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A lo largo de su vida intelectual Norberto Bobbio (1909-2004) participó en diversas 
empresas colectivas de gran calado que no se conocen en español, entre ellas —sin 

pretensiones de exhaustividad—, La storia delle idee politiche, economiche e sociali (a 
cargo de Luigi Firpo), publicada por la Unione Tipografico-Editrice Torinese, en siete 
volúmenes, cuya primera edición es de 1982; II pensiero político contemporáneo (a car
go de Gian Mario Bravo y Silvia Rota Ghibaudi), publicado por Franco Angeli, en tres 
volúmenes, que vio la luz en 1985. No obstante, la que ha quedado como la obra que 
lleva su sello como curador y que, afortunadamente, sí se conoce en nuestro idioma 
es, sin lugar a dudas, esta que el lector tiene en sus manos. Lo acompañaron en este 
trabajo Nicola Matteucci (1926-2006) y Gianfranco Pasquino (1942-).

Matteucci fue un jurista y filósofo cuya formación intelectual tiene profundas raíces 
liberales. Fue alumno y colaborador de Felice Battaglia. Trabajó, igualmente, con el 
gran historiador Federico Chabod. Fue catedrático en las universidades de Ferrara y 
Bolonia. Dirigió el Instituto Cario Cattaneo y fue presidente de la Asociación de Cultura 
y Política “II Mulino”. Respecto del pensamiento liberal, Matteucci abrevó de la pro
ducción teórica de uno de los pensadores italianos más destacados y que mantuvo 
siempre una actitud opositora frente al fascismo, Benedetto Croce (1866-1952). En 
relación con el pensamiento socialista Matteucci fue un profundo conocedor del pen
samiento de Antonio Gramsci (1891-1937).

Un rasgo particular de su orientación en el campo de las ideas jurídicas y políticas 
es su cercanía con la perspectiva norteamericana. No por casualidad estudió el consti
tucionalismo de ese país así como la obra de Alexis de Tocqueville. Matteucci, precisa
mente, tradujo a este autor al italiano.

Pasquino es un politólogo cuyo director de tesis fue, no por casualidad, Norberto 
Bobbio. Luego se especializó en política comparada bajo la dirección de Giovanni 
Sartori. Pasquino ha sido profesor en las universidades de Florencia, Harvard, uc la , 

Bolonia y Johns Hopkins. Fue editor del periódico II Mulino y de la Rivista Italiana di 
Scienza Política. También incursionó en el plano de la política práctica: fue senador 
entre 1983 y 1992 y de 1994 a 1996.

Y qué decir de Norberto Bobbio. Se le considera uno de los padres de la democracia 
contemporánea. Su obra es amplísima en número y en calidad. Simplemente diremos 
que se recibió en derecho y también en filosofía. Su maestro fue Gioele Solari (1872
1952). Entre los libros más conocidos traducidos al español de Bobbio en materia po
lítica se encuentran: El futuro de la democracia (México, Fondo de Cultura Económica, 
1986); Liberalismo y democracia (México, Fondo de Cultura Económica, 1986); La teoría 
de las formas de gobierno (México, Fondo de Cultura Económica, 1987); Estado, gobier
no y sociedad (México, Fondo de Cultura Económica, 1989), y la Antología que lleva por 
título Norberto Bobbio: el filósofo y la política (México, Fondo de Cultura Económica, 
1996), todas ellas ediciones a cargo de José Fernández Santillán, el discípulo mexicano 
más distinguido del maestro turinés.



Fue una afortunada coincidencia que la aparición de estas obras en México cami
nara de la mano con el proceso de democratización de nuestro país. De esta manera, 
reflexión teórica y realización práctica se complementaron. Lectores de todas las orien
taciones ideológicas recurrieron a las obras de este pensador piamontés para tom ar en 
cuenta que, de suyo, la democracia no pertenece a nadie en particular, sino que, más 
bien, es un régimen que se construye con la participación de todas las fuerzas políticas 
en un afán de tolerancia y mutua colaboración. Viene a cuento lo que Frangois Guizot 
escribió en 1849, y que parece haber sido redactado hoy: "Ésta es ahora la palabra 
última y universal que todos buscan para apropiarse de ella como un talismán [...] tal 
es el poder de la palabra democracia. Ningún gobierno o partido se atreve a vivir sin 
incorporarla en la propia bandera.”1 Pero, a mi parecer, le faltó agregar que los buenos 
efectos de ese talismán no funcionan si no están reunidos todos los jugadores a su 
alrededor. Ésa es la precondición de la democracia. Y es algo que, a fuerza de duras 
experiencias, aprendimos en México. La política de los acuerdos tiene que llevarse a 
cabo tras conversaciones y debates. Es decir, tras el reconocimiento recíproco entre los 
actores políticos.

A fin de cuentas se trata de un proceso educativo de largo aliento en términos prác
ticos y literarios. Bien lo decía Montesquieu: “En el gobierno republicano es en el que 
se necesita de toda la fuerza de la educación."2 Y lo sabía igualmente Bobbio quien 
profesó siempre una vocación académica, es decir, educativa en las aulas y fuera de 
ellas.

El motivo de echarse a cuestas la tarea de hacer un Diccionario de política no fue 
otro que el de contribuir a la educación cívica del ciudadano, militantes y dirigentes de 
partidos políticos así como de quienes ejercen un cargo público en cualquiera de los 
tres poderes del Estado. Dotar a los interesados de una herramienta útil para la misión 
que compete a cada persona en su calidad de interesado en los asuntos colectivos. 
Elevar el nivel de la discusión y de las decisiones que atañen a la sociedad en su con
junto. El insigne filósofo turinés estaba convencido de que la democracia sería mejor 
si contaba con ciudadanos, funcionarios, jueces, magistrados, ministros, partidos y 
representantes populares que tuviesen una mejor cultura política y jurídica.

El progreso de la democracia en buena parte se mide por el progreso del Estado de 
derecho pero también por el avance educativo y cívico de gobernantes y gobernados.

Éste es el motivo de una edición como la que hoy ponemos a disposición de usted 
amable lector.

H e r ib e r t o  M. G a l in d o  Q u iñ o n e s  

Presidente de la Comisión Bicameral 
del Sistema de Bibliotecas del Congreso de la Unión

1 Frangois Guizot, De la démocratie en France, Leipzig, 1849, p. 2.
2 Montesquieu, Del espíritu de las leyes, México, Porrúa, 2010, p. 33.
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La edición en español del Diccionario de política presenta, respecto de la edición original, 
algunas modificaciones cuya mención no puede ser eludida. La prim era, y más im portan
te, es la incorporación de ciertos vocablos que son una prolongación de voces ya inclui
das en la edición italiana o térm inos nuevos, pero en ambos casos referidos más específi
cam ente a la situación latinoam ericana. Tales vocablos fueron redactados especialmente 
para nuestra  edición por especialistas en los respectivos temas. Adicionalmente, el lector 
no podrá dejar de advertir que ciertas voces aparecen rubricadas por el Comité Editorial. 
En efecto, en esos casos la redacción fue realizada por quienes tuvimos a nuestro cargo 
la edición.

Por otro lado, aparte de todas las modificaciones incorporadas que provienen de la segun
da edición italiana —y que repercuten en noventa por ciento de los términos, aproxim a
dam ente— se ha revisado integram ente la traducción y se han incorporado a las biblio
grafías, hasta donde nuestra información lo ha permitido, las ediciones correspondientes 
en nuestro idioma.

Esta edición difiere de la anterior, además, en que hemos incorporado un índice analí
tico y de nombres propios para facilitarle al lector la consulta.



El lenguaje político es notoriam ente ambiguo. La mayor parte de los térm inos usados 
en el lenguaje político tienen diversos significados. Esta variedad depende en algunos ca
sos del hecho de que muchos de estos términos han atravesado una larga sucesión de cam
bios históricos —algunas palabras fundam entales nos han sido trasm itidas por los escri
tores griegos, como es el caso de "dem ocracia", “aristocracia”, "déspota" y la misma 
"política"—, en otros de la circunstancia de que no existe sino hasta ahora una ciencia 
política lo suficientemente rigurosa como para poder lograr determinar e imponer de modo 
unívoco y universalmente aceptable el significado de las palabras más habitualm ente em
pleadas. La mayor parte de estas palabras derivan del lenguaje común y conservan la fluidez 
y la incerteza de sus confines. También las palabras que han adquirido un significado 
técnico a través de la elaboración de aquellos que usan el lenguaje político con objetivo 
teórico están continuamente inm ersas en el lenguaje de la lucha política cotidiana, la cual 
es com batida, conviene no olvidarlo, en gran parte  con el arm a de la palabra, y padecen 
variaciones y trasposiciones de sentido, intencionales y no intencionales, con frecuencia 
relevantes. En el lenguaje de la lucha política cotidiana, palabras originariamente —o desde 
tiempo inm emorial— técnicas, como “oligarquía”, "tiran ía", “d icatadura”, y la misma 
"dem ocracia", son usadas como palabras del lenguaje común y por lo tanto de modo uni
voco. Palabras más propiam ente técnicas, como son todos los "ism os” del que es tan rico 
el lenguaje político —"socialismo”, “comunismo", “fascismo", "peronismo”, "marxismo", 
"leninismo", "stalinism o”, etc.—, indican fenómenos históricos tan complejos, elabora
ciones doctrinarias tan controvertidas, que son susceptibles de las más diversas in ter
pretaciones.

Por lo tanto el objetivo de este diccionario es el de b rindar a un lector no especializado, 
al hom bre culto, al estudiante de las escuelas medias superiores y de la universidad, a 
los lectores de los diarios y revistas políticas, a los que escuchan conferencias, discursos, 
mítines, a quienes presencian debates televisivos, a todas estas personas, en fin. y a tra 
vés de la participación de expertos y de hombres políticos, ofrecemos una explicación y 
una interpretación simple y tendencialm ente conclusiva de los conceptos principales que 
forman parte del universo del discurso político, exponiendo la evolución histórica, anali
zando el uso actual, haciendo referencia a los conceptos afines o por el contrario  an titéti
cos, indicando autores y obras más directam ente vinculados a ellos.

Dado que el universo del lenguaje político no es un universo cerrado, y comunica con 
los universos contiguos, como los de la economía, de la sociología, del derecho, se encon
trarán  en este diccionario también palabras del lenguaje económico, como "capitalism o", 
o sociológico, como “clases”, o jurídico, como "codificación". El lector no encontrará en 
este caso el tratam iento completo que puede hallar bajo la misma voz en diccionarios res
pectivam ente económicos, sociológicos, jurídicos, porque aquí han sido recogidas e ilus
tradas con referencia a los aspectos más propiam ente políticos del concepto. Por lo de
más, a diferencia de o tras ciencias que tienen una más larga tradición y una autonom ía 
reconocida y respetada, la ciencia política, a pesar de sus antiguos orígenes, no ha conse
guido una completa autonomía, de m anera que a ella han dado y continúan dando im por
tantes contribuciones tanto sociólogos como juristas, tanto econom istas como historia
dores. No se puede dejar de notar que la distinta procedencia de los autores de las voces
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repercute en una cierta desigualdad o desuniform idad de estilo y también de lenguaje. 
Pero se tra ta  de un inconveniente que consideramos, en el estado actual del desarrollo 
de los estudios políticos, inevitable.

Ninguno de los térm inos del lenguaje político es ideológicamente neutral: cada uno de 
ellos puede ser usado sobre la base de la orientación política de quien lo utiliza para sus
c ita r reacciones emotivas, para  obtener aprobaciones o desaprobaciones de una cierta 
conducta, en fin, para provocar consenso o disenso. En la medida en que se ha tratado  
de evitar el uso del lenguaje preseriptivo, la presunción del deber ser, y se ha preferido 
la descripción de los diversos significados ideológicos en que un térm ino es usado antes 
que la imposición de uno de ellos, es decir en tanto se ha tratado  de hablar del modo más 
neutra] posible de palabras que por si mismas no son dem asiado neutrales, no se puede 
excluir que los autores de cada una de las voces, sobre todo de aquellas en cuya m ateria 
m ás se agitan y más se han agitado las pasiones de las partes, hayan dejado traslucir sus 
sim patías y sus antipatías. La im pasibilidad es una virtud difícil. Y cuando se la lleva 
a la extrem a consecuencia de la distancia o, peor, de la indiferencia, deja de ser una virtud.

Como todos los diccionarios, también éste, que ha afrontado el tratam iento de una ma
teria  accidentada y de contornos confusos, sin tener tras sí una tradición consolidada de 
em presas análogas, no puede dejar de tenor lagunas. La falta de palabras de la jerga polí
tica cotidiana es intencional. Algunas lagunas son aparentes, ya que, por no m ultiplicar 
inútilm ente el núm ero de las voces, m aterias afines son reunidas en una misma voz (en 
cuyo caso el lector, para encontrarlas, deberá hacer uso del índice analítico incorporado 
al final de la obra). O tras lagunas dependen ciertam ente del puro olvido: excusándonos, 
deseamos encontrar lectores lo suficientem ente atentos para darse cuenta y con un gra
do de diligencia tal como para hacérnoslo saber.

No obstante los defectos, que el editor y los encargados son los prim eros en no querer 
esconder, consideram os que este diccionario, por ahora nuevo en su género en nuestro 
país, corresponda bastante bien a las condiciones de desarrollo de las ciencas sociales 
en Italia. En este sentido se ha tratado, a través de la elección de colaboradores de la más 
diversa procedencia en cuanto a las disciplinas e ideología, de ser un espejo fiel y, tenien
do en cuenta la exigencia de claridad conceptual tan profundam ente sentida en esto> años 
de intenso, vivaz y siem pre m ás vusto debate político, poder satisfacer el interés crecien
te por los estudios políticos dentro y fuera de los centros de enseñanza.

LA DIRECCION
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absolutismo

I KL ABSOLUTISMO COMO KOKMA LSPKflHt A Dh OKCA- 
m zaciOn uiíi pouhk Surgido tal ve/ en el siglo 
xviii, aunque difundido en la prim era mitad 
del siglo xix, para indicar en los circuios 
liberales los aspectos negativos de lo ilim ita
do y pleno del poder monárquico, el término- 
concepto a. se difundió desde entonces en 
todos los lenguajes técnicos de Europa para 
indicar, bajo la apariencia de un fenómeno 
único o por lo meno-» unitario, el caso en cues
tión o también categorías distintas de la expe
riencia política, unas veces —y de manera 
predom inante— con la condena explícita o 
implícita de los métodos de los gobiernos 
autoritarios y en defensa de las principios 
liberales, otras veces —con resultados igual
mente eficaces, si no cuantitativam ente sí 
cualitativam ente— bajo la apariencia de que
rer dem ostrar la inevitabilidad y la conve
niencia, si no la necesidad, del sistema mono- 
crá ticoy  centralizado para el buen funciona
miento de una unidad política moderna.

La fuerza polémica del término, presente 
desde su nacimiento y para nada atenuada 
por su contradictoria difusión, aceleró y acen
tuó su éxito, pero también dio pie a no pocos 
equívocos sobre su esencia, Uceando en un 
cierto momento a hacer problem ática su u ti
lización dentro de los márgenes de exactitud 
suficientes para garantizar la cientificidud 
requerida ya desde entonces Umbiéri por la 
investigación historiográfica.

La prim era generalización a la que se llegó 
inevitablemente tue la de identificar el con
cepto de a. con el de "poder arb itrario  e ili
m itado”. Si éste había sido el origen proba
ble del significado del término, es evidente 
también que se trataba de una acepción que 
sin lugar a duda era útil en el plano del deba
te político e ideológico, pero que era comple
tamente estéril a los fines de la investigación 
histórico-politica y constitucional, desdi, el 
momento que no añadía nada en capacidad

de distinción y de especificación a un fenó
meno de por si genérico y metahistórico como 
el del "poder".

De ahí la doble tendencia a vincular estre
cham ente el concepto en cuestión con una 
perspectiva em inentem ente tipológica o 
estructural, confundiéndolo o asim ilándolo 
con otro  concepto, mucho más definido des
de el punto de vista lógico y de los conteni
dos, como era el de " tiran ía”, o bien a redu
cirlo a sinónimo de la especificación históri
ca más precisa del gobierno arb itrario  que es 
el "despotismo", con sus insustituibles ele
mentos mágico-sacros y su absoluta falta de 
referencias jurídicas, en sentido occidental. 
En ambos casos, pero sobre todo en el segun
do (ya que en efecto también en el plano lin
güístico fue donde se crearon los mayores 
equívocos, con la todavía no superada utili
zación de los dos térm inos como sinónimos 
en las principales lenguas europeas), se tuvo 
una ulterior consecuencia: la de proyectar el 
a. hacia la dimensión, em inentemente con
temporánea, del "totalitarism o".

Es evidente que se trata, en todo cuso, de 
un concepto artificial. Tanto en s»us significa
dos polémicos como en lov distintos signifi
cado-» científicos atribuidos, ninguna de sus 
definiciones puede dejar de aparecer y ser 
"externa", convencional > relativa, valorable 
por lo tanto sólo en función del grado de cla
ridad que puede introducir en la comprensión 
—en el plano histórico y por consiguiente 
también en el categorial— de un aspecto 
imprescindible de la experiencia política, 
como es el del poder.

Si se quiere seguir este cam ino no se pue
de por eso prescindir del serio intento de 
reduc ir el a. a una forma esp-scífica de orga
nización del poder, característica respecto de 
otras; particularm ente esta especificidad se 
deberá cap tar a su vez en el pLno histórico, 
con respecto a una form a históricam ente



determ inada de organización del poder. La 
perspectiva que se desprende de ahí es pur 
consiguiente, en p rim erísim o lugar, la 
histórico-constitucional. En su interior, los 
parám etros clasificalorios más obvios y úti
les son los que se refieren al espacio cultural 
del Occidente europeo, al periodo histórico 
de la edad moderna y a la form a institucio
nal del estado moderno. La prim era delimi
tación sirve, ante todo, paru m antener la dis
tancia con la experiencia oriental y eslava del 
despotismo césaro-papista. La segunda, para 
diferenciar la organización "absolutista" del 
puder del an terio r sistem a político feudal y 
de la antigua so c ied ad  p o r  c a p as  (*). La te r
cera, finalmente, para señalar los limites con
cretos que asume históricam ente el a. como 
"form a" de poder.

ii. la soberanía. Desde un punto de vista des
criptivo, se puede partir de la definición de 
a. como la forma de gobierno en que el deten
tador del puder lo ejerce sin dependencia o 
control por parte de o tras instancias, supe
riores o inferiores. Cosa que es completamen
te d istin ta que definirlo comu "sistem a polí
tico en que la autoridad soberana no tiene 
limites constitucionales", o también sólo 
como "sistem a político que se concreta ju rí
dicamente en una Turma de estadu en que 
toda la autoridad (el puder legislativo y el eje
cutivo) está en manos de una vola persona, sin 
limites ni controles”. El problema decisivo es 
el de los límites: en relación a él. el a. se dife
rencia de manera clara de la tiranía, por una 
parte, y del desputismo césaro-papista, por la 
otra.

En prim er lugar, la reducción, válida aun
que elemental, del principio fundamental del 
a. a la fórmula lenihus solutas, referida al 
príncipe, implica autonomía sólo respecto de 
cualquier limite legal externo, excepción 
hecha de la?* norm as im puestas por la ley 
natural o por la ley divina; además, casi siem
pre, implica autonomía respecto de las "leyes 
fundamentales” del reino: se trata, pues, tam
bién en sus teorizaciones más radicales, de 
una absolutez relativa a la gestión del poder, 
el cual en cambio implica límites intrínsecos, 
en espacial constitucionales, en relación con 
los valores y las creencias de la época. El a. 
no es, pues, una tiranía.

En segundo lugar, estos límites (subre todo

los dus primeros), a pesar de ser de tipo reli
gioso o sacro, son precisamente sólo limites: 
u sea que cumplen un papel negativo, pues no 
representan la esencia del a., su contenido, 
sino sólo el térm ino de comparación im pres
cindible, el limite insuperable (en relación 
precisam ente con la tiranía). Pero en esa for
ma, el a. es algo com pletamente distinto del 
despotismo, que en cambio encuentra en los 
elementos mágico-sacros y religiosos su pro
pia identificación positiva y su propia legiti
mación última.

Se tra ta  entonces de un régimen político 
constitucional (en el sentido de que su funcio
nam iento está, de cualquier manera, someti
do a limitaciones y normas prestablecidas), 
no arb itrario  (en cuanto que la voluntad del 
monarca no es ilimitada), y sobre todo de tipo 
secular, profano. Con estas precisiones, la 
colocación espacio-cultural, cronológica e ins
titucional del a. adquiere mayor crédito y sig
nificación.

Dando convencional mente por descontado 
el térm ino final del a. en la revolución fran
cesa (aun cuando quede abierto todo el pro
blema de la supervivencia de elementos abso
lutistas en diversas partes de la Europa con
tinental), las opiniones son necesariam ente 
opuestas en cuanto a sil principio. Presente, 
en gérmenes más o menos desarrollados 
según el estadio de desarrollo de las distin
tas monarquías "nacionales ' europeas, ya en 
la fase de transición del sistema feudal al esta
do moderno, está en concomitancia con la 
afirmación de este últim o de que el régimen 
absolutista se consolida plena y consciente
mente tanto en el nivel práctico como en el 
teórico. Aparte, pues, de la necesidad de inves
tigar los orígenes y los antecedentes ya des
de el siglo xiii, se le puede asignar tal vez 
razonablemente, como edad peculiar si no 
exclusiva, la que \a  del siglo xvi al xvm. Mas 
complicado es, en cambio, tra tar de fijar, den
tro de estos márgenes, su desarrollo homo
géneo en las distintas experiencias políticas 
europeas, en dunde, por el contrario, se pre
sentó en épocas y modos d ife ren c iad o s , dan
do origen a no pocos problemas im portantes 
de recesión o de influjo de una experiencia 
sobre la o tra (basta considerar las diferencias 
más gruesas existentes entre el a. ingles, fran
cés y alemán).

Nos falla hablar, finalmente, del peligro



relacionado con la excesiva identificación del 
a. con la forma histórica occidental m oder
na del estado. En prim er lugar, porque sin 
duda han existido ejemplos ilustres de orga
nización estatal m oderna en Occidente, des
viados totalm ente en la hipótesis absolutis
ta. En segundo lugar, porque ésta ha sido, de 
una m anera u otra, sólo una hipótesis reali
zada a menudo en forma total, pero nunca 
hasta el punto de excluir o tras hipótesis y 
orientaciones, opuestas o contradictorias, de 
cuya dialéctica se deriva m ás bien una gran 
parte del desarrollo constitucional subsi
guiente. Si por lo tanto, en su prim era fase, 
el moderno estado occidental fue sobre todo 
estado absoluto, y no ha sido únicamente esto, 
el a. fue sólo un elemento esencial del mismo 
al lado de otros: elemento característico mas 
no exclusivo de la vicisitud constitucional 
occidental, reducible en su esencia a los dos 
principios fundamentales de la secularización 
y de la racionalización de la política y del 
poder. De tal proceso el a. representó c ierta
mente, en el plano teórico como en el prácti
co, una de las contribuciones más eficaces del 
espíritu  europeo, y desde este punto de vista 
merece ser estudiado.

ni. a&phcto JUKIDICO-GONSTITL'C'IONAL. Si esta hipó
tesis es verdadera, el a. se nos presenta, en 
su forma plena, como la conclusión de un 
acontecimiento prolongado que, a través de 
la imprescindible mediación del cristianismo 
como doctrina y de la iglesia romana como 
institución política universal, conduce de los 
orígenes mágicos y sacros del poder a su fun- 
dam entación en térm inos de racionalidad y 
eliciencia. Un buen testimonio de esto lo da 
la evolución sufrida por el principio de legi
timación monárquica de la antigua investidu
ra por gracia divina de la m onarquía consti
tucional del siglo xix: evolución a lo largo de 
la cual se pasu de una justificación conscien
temente religiosa (aunque cada vez menos 
mágica) del poder, a una heroica y cla-icista 
•reconocible en la presencia, entre 1460-1470 
y  1760-1770, de alusiones ideológicas y pro
pagandistas de tipo mitológico a la figura del 
principe), para llegar a una predom inante
mente jurídica y racional respecto de su 
objetivo.

La am plitud de la parábola en que se colo
ca el absolutism o perm ite a tribu irle  un sig

nificado menos superficial a su misma raíz 
etimológica. El concepto legibus solutus 
denuncia inm ediatam ente que el terreno en 
que se asentó desde la Edad Media la obliga
ción política en Occidente fue el jurídico. Sin 
embargo, en el ámbito en que operaba la gran 
tradición romana, mantenida con vida e inter
pretada por la iglesia, se produjo, a  principios 
de la edad moderna, una fisura revoluciona
ria, en la medida en que la independencia res
pecto de las leyes se convirtió muy pronto en 
emblema de los nuevos príncipes te rrito ria 
les que aspiraban a conquistar y a consolidar 
una posición de autonomía en oposición a las 
pretcnsiones hegemónicas imperiales y papa
les, por una parte, y a las señorías locales, pol
la otra. En el fondo, este enfrentamiento refle
jaba, sin embargo, un im portante cambio cul
tural, que se había hecho posible y se había 
incrementado gracias al redescubrimiento del 
derecho romano y a la inmensa obra de actua
lización e interpretación realizada con el por 
ju ristas laicos y eclesiásticos, por escuelas y 
orientaciones que se fueron sucediendo en 
toda Europa hasta el siglo xvn. Se tra ta  de la 
oposición progresiva al "buen derecho anti
guo”, a la simple c indem ostrada apelación 
"a Dios y al derecho", a la concepción —de 
carácter evidentemente sacro del derecho del 
príncipe-sacerdote, "encontrado" en la gran 
masa de las norm as (consetudinarias, natu 
rales y divinas) existentes desde tiempo inme
morial. En su lugar se reafirm a, en cambio, 
la idea de un derecho "creado" por el prínci
pe, de acuerdo con las necesidades del tiem 
po y basado en las técnicas más actualizadas. 
Un derecho, pues, concreto, adecuado al obje
tivo, pero por eso mismo m utable y no obli
gatorio, del que puede librarse siem pre el 
príncipe que lo creó. El príncipe proclam a 
(hace que sus legistas proclamen) su indepen
dencia respecto de este derecho, prueba evi
dente de que rs ta  nueva tendencia se orienta 
ya conscientem ente en dirección de la racio
nalización e intensificación del poder y de la 
relación fundamental en qut- se ejerce: la rela
ción entre autoridad y súbditos.

La fórmula mencionada se articula, en efec
to, en el nivel lógico, en dos reivindicaciones 
ulteriores, retomadas una vez más. aunque en 
un sentido com pletamente distinto, del an ti
guo derecho romano, y que corresponden, en 
esencia, a las líneai> fundam entales del pro



ceso de formación del estado moderno, a tra 
vés de la consolidación de la autoridad en el 
exterior y en el interior del "territorio” en que 
sur^e. La suprem acía imperial y papal, por 
una parte, y la participación de los poderes 
locales (consilitim), por la otra, constituyen 
dos obstáculos que se interponen a la defini
ción del poder monocrático del principe. Con
tra  el prim ero do ellos, este últim o se procla
ma superiorem non recognoscens e imperator 
in regnu suo, negando cualquier forma de 
dependencia tanto  respecto del em perador 
como respecto al pontífice. Contra el segun
do. en concom itancia con la sustitución cada 
vez más convincente del derecho "creado” en 
lugar del "encontrado" y con la exigencia cre
ciente de establecer y m antener la paz te rri
torial, se reafirma el principio por el que qttod 
principi placuil legis habel vigorem.

A esta altura, la absolutez del poder m onár
quico se ha consumado en teoría, al no encon
tra r  ya el principe límites al ejercicio de su 
poder ni en el exterior ni en el in terior del 
naciente estado. Ya no es súbdito de ningu
no y ha hecho súbditos a todos los que están 
debajo de él. Se ha delineado, en suma, en sus 
rasgos esenciales, el nuevo e indiscutible prin
cipio de legitimidad del principe en el esta
do: el principio de la soberanía, la sitmma Ic&i- 
busque soluta potestas, de la cual en el ú lti
mo cuarto  del siglo xvi Bodin podrá hacer 
una .sistematización teórica definitiva.

Si la reducción del a. a sus referencias ju rí
dicas agota el aspecto cinámico del proble
ma y sirve para describir gran parte de su his
toria, nu basta para delinear com pletamente 
la mutación profunda a laque, en el ám bito 
de la experiencia política occidental, el a. 
corresponde. Entre los siglos xm y xvi se lle
vó a cabo, en efecto, pasando también a tra 
vés del filtro  jurídico y frente a problem áti
cas y convicciones muy enraizadas y compli
cadas, una de las mayores revoluciones cul
turales de que ha sido testigo el Occidente.

iv. aspecto  poutico-kac ¡onai.. Si secularización 
significa pérdida progresiva de los valores 
religiuso.s (cristianos) de la vida humana, en 
to d o s sus aspectos, a. significa también, y 
sobre todo, separación de la política respec
to de la teología y conquista de autonomía de 
la prim era, dentro de esquemas de com pren
sión y de c r ite r io s  de  juicio independientes

de cualquier valoración religiosa o por lo 
menos moral. Desde este punto de vista, vuel
ven a incorporarse ciertam ente en la historia 
del a. como doctrina aun pensadores y movi
mientos que en una perspectiva estrictamente 
técnica quedarían fuera de ella por la escasa 
atención prestada a los elementos juridico- 
institucionales que convierten al a. en un 
fenómeno concretam ente constitucional.

Dejando a un lado los pasajes aislados a  tra
vés de los que se llevó a cabo la "desm orali
zación” de la política y que contribuyeron al 
nacimiento del ' ‘espíritu  laico” en una pers
pectiva predominantemente antitomista, uno 
de los puntos de llegada de dicho proceso está 
representado, sin lugar a duda, por la obra 
de Nicolás Maquiavelo, a pesar de la posición 
equívoca que sostiene en relación con los dos 
extraordinarios fenómenos histórico-politicos 
que se estaban preparando o llevando a cabo 
ante sus ojos: el estallido de la Reforma reli
giosa y la constitución del moderno estado 
institucional. De hecho, la relación de Maquia
velo con el a. lleva todavía de m anera predo
minante la huella de los esquemas tradicio
nales; el orden absoluto, opuesto al civil, es 
para él sinónimo de tiranía, de poder ilim ita
do y sin control; por o tra  parte, su príncipe 
responde, aun con todas las cautelas y expli
caciones de fas condiciones necesarias, a 
dicho modelo, en función de la única cosa que 
en el fundo le interesa: la erección del poder 
como momento central, si no es que único, de 
la experiencia política, la elaboración de cri
terios y norm as de com portam iento político 
medidos únicamente en relación con dicho 
objetivo, la eliminación de todo elemento que 
empañe la "pureza” de la relación que se d e s 
prende de la obligación política formulada de 
m anera rigurosa en sus térm inos terrenales, 
concretos, efectivos, reales. El hecho de que, 
en realidad, las fórmulas de Maquiavelo apa
rezcan históricam ente demasiado rígidas \ 
circunsci ¡tas, depende únicamente de la fuer
te limitación creada por las condiciones polí
ticas italianas de las que no pudo librarse y, 
en parte, del significado mismo que. más o 
menos conscientemente, le atribuyo a su obra 
mayor, F.l Príncipe, que constituye precisa
mente un tratado  sobre el poder y no sobre 
el estado.

Si se quiere dem ostrar la complejidad y la 
globalidud asum ida por el fenómeno de la



absolutización de la política, en el que se 
incorpora tam bién el a. como acontecimien
to histórico, y del cual Maquiavelo lúe cier
tam ente su exponente más significativo, no 
se puede descuidar tampoco el o tro  filón a 
través del cual se concretó la contribución 
estrictam ente religiosa (cristiana) a la sepa
ración entre política y moral, tanto  a través 
del camino (que había sido siem pre caracte
rístico de la oposición al tomismo dentro de 
la iglesia) de la recuperación de la otra dimen
sión: precisairente la religiosa. Se trata, natu
ralm ente, de la Reforma protestante, cuya 
contribución al fortalecimiento del poder 
monárquico en su dimensión más institucio
nal es incuestionable, tanto en teoría como de 
hecho, no sólo en los territorios alemanes en 
que pudieron jugar también motivos h istóri
cos contingentes, sino tam bién en los princi
pales países europeos, que desde hacia tiem 
po se encaminaban a la concentración y racio
nalización monárquica (en prim er lugar Ingla
te rra  y Francia).

De esta contribución vale la pena recordar 
no sólo el tema de la no positividad de la vida 
terrena] para el más allá y la consiguiente des
valorización de todo compromiso, aun polí
tico, fuera de aquel —em inentemente oficial 
y de servicio— del príncipe, sino también el 
consiguiente y estrechísim o vínculo con la 
obediencia del súbdito a la autoridad y, toda
vía más (por la m odernidad y el subsecuente 
éxito de la justificación), la legitimación del 
poder absoluto en térm inos de un mero 
btmum com m une: entendido este últim o en 
un sentido evidentemente material, de segu
ridad, paz, bienestar y orden.

Son todos motivos (los maquiavélicos y los 
reformados) que convergen fácilmente en las 
doctrinas políticas del a. de lo^ siglos xvi al 
xviu, sea en las de contenido más directa
mente operativo y contingente reunidas con
fusamente bajo el género literario (que no fue 
más que eso) de la llamada "razón de estado", 
sea en aquellas que teman un más evidente 
fundamento teórico y sistemático de los gran
des autores del a. como Jean Bodin o Thomas 
Hobbes.

Los seis libros del estado, de Bodin, repre
sentan ciertam ente el proyecto más convin
cente salido del movimiento de los poliliques, 
a fines del siglo xvt, en respuesta a una situa
ción interna francesa gravem ente deteriora

da, si se considera que el largo camino que 
ya había recorrido la m onarquía en pos de 
una adm inistración centralizada y racional 
del te rrito rio  unificado había sufrido una 
fisura y un retroceso sorprendentes, en nom
bre de una oposición religiosa bajo la cual se 
ocultaba una extraña mezcolanza de antiguos 
intereses feudales y nuevas —tal vez todavía 
no conscientes— necesidades burguesas, en 
pugna con las prerrogativas prevalecientes y 
las aspiraciones de la alta nobleza, de los 
Grandes del reino. Es muy significativo que 
la victoria les haya correspondido a los poli- 
tiques, en nombre del nuevo principio (polé
micamente atribuido a él por sus enem igos), 
de "estal, estat; pólice, pólice". En efecto, por 
prim era vez habían vencido abiertam ente al 
estado y la política, encarnados, tanto el uno 
como la otra, en la figura del principe, aun
que habían sido reducidos a la unidad teóri
ca, por obra de Bodin, en el principio de la 
legitimación de la soberanía, summa legibus
que soluta potestas, expresado de manera sus
tancial en el “no [. ..] e sta r sujeto de ninguna 
m anera a las órdenes de otros y [en el] poder 
d ictar leyes a los súbditos y cancelar o anu
lar las palabras inútiles contenidas en ellas 
para sustitu irlas por otras, cosa que no pue
de hacer el que está sujeto a las leyes o a per
sonas que ejercen poder sobre él” (Jean 
Bodin, Los seis libros del estado, 1.1, cap. viii). 
Ciertam ente queda en pie la limitación de la 
"ley natural y divina”, limitación que, además 
de ser difícil de sancionar, estaba muy lejos 
de no tocar los problem as inherentes a los 
asuntos concretos del gobierno, cuya absoluta 
inderogabilidad le sirve más bien a Bodin 
para reforzar la derogabilidad de las “ leyes 
ordinarias" Ubid., citando un pasaje de los 
Decretales). Queda todavía el límite de las 
“ leyes que se refieren a la estructu ra  misma 
del reino y de su urdenamiento fundamentar*, 
pero también éstas encuentran una explica
ción totalm ente convincente en los térm inos 
mismos del a., el cual se inserta mucho más 
en la lógica y en la fuerza interna del estado 
que en la figura personal del m onarca “en 
cuanto éstas se hallan vinculadas a la coro
na y están unida* de manera inseparable con 
ella" (ibid .). Habría, en realidad, un último 
límite que seria decisivo y pondría en juego 
el concepto mismo de súberania, si de veras 
fuera obligatorio: el que se deriva del ju ra



mentó hecha por el príncipe de respetar las 
"leyes civiles’’ o los "pactos” estipulados por 
él con los súbditos (sobre todo, en concreto, 
con las asam bleas de los estamentos). Es un 
caso que Bodin aborda con una serie in ter
minable de distorsiones y ejemplos históricos, 
para resolverlo después definitivamente recu
rriendo a un expediente conclusorio (que no 
por casualidad ha sido aceptado recientemen
te por Cari Schmitt como el verdadero rasgo 
distintivo de la soberanía): la decisión, en caso 
de excepción, le corresponde de una m anera 
u o tra  al principe, “según la exigencia de cir
cunstancias, tiempos o personas". Queda asi 
establecido, de una vez por todas, que "el pun
to más alto de la majestad soberana consiste 
en d ic tar leyes a los súbditos, en general y en 
particular, sin necesidad de contar con su 
consentim iento” (ihid.).

Mucho más pertinente y nítida es la argu
mentación presentada, tres cuartos de siglo 
después, por Hobbes para apoyar el poder 
absoluto. Y también más inquietante, ya que 
la m ayor complejidad de los problem as lo 
obliga a abandonar el método sólido de Bodin 
y de los politiques orientados a una funda- 
mentación predominantem-jnte funcional del 
poder, en térm inos de eficiencia y de orden, 
recurriendo únicamente a la lógica abstrac
ta e instrum entalm ente neutral del derecho. 
En una situación política seguram ente más 
avanzada, que ya había sido testigo de la con
solidación del poder monárquico y que esta
ba viviendo la áspera oposición por parte  de 
fuerzas mucho más homogéneas y consolida
das en la defensa de los nuevos intereses eco
nómicos que las que había habido en Fran
cia durante  el siglo anterior, Hobbes se ve 
obligado a seguir el único camino dispnnible 
para establecer el nexo roto en tre  la sobera
nía (la reivindicada en una form a tan decidi
da y tradicional por la m onarquía Estuardo) 
y el derecho (el de los centros de poder local, 
del parlamento que los agrupaba, de la gentry 
que empezaba a expresarlos en el ni\ el de cla
ses) y para fundam entar una legitimidad real: 
la admisión de un sistema jurídico dotado de 
reconocimiento universal. Este últim o ya 
existía en el derecho natural moderno que, 
después de haber sido utilizado ventajosa
mente en el transcurso  del siglo xvi como 
instrum ento racional para resolver cuestio
nes anorm ales o com pletamente originales

(algunas condiciones propias de las nuevas 
tierras de ultram ar, el mismo derecho in ter
nacional), encontró una aplicación por obra 
de Hobbes, en la definición teórica del poder, 
de la soberanía y del estado. Después de la 
gran descripción que había hecho de él Bodin, 
se redujo a su esencia última de "animal arti
ficiar', de "autóm ata": ni más ni menos "que 
un hombre artificial aunque de m ayor esta
tu ra  y fuerza que el natural, para cuya pro
tección y defensa lúe concebido” (Thomas 
Hobbes, ¡¿eviatán, "Introducción").

De esa manera, el a. que caracteriza el 
poder del estado no es o tra  cusa que la pro
yección de laabsolutez natural de la relación 
exclusiva en tre un hombre y otro, el refugio 
racional contra las consecuencias del inevi
table conflicto en que viven los hombres den
tro  del estado de naturaleza. La legitimación 
que se desprende de esto es la más radical que 
pueda concebirse, ya que finca sus raíces en 
la naturaleza misma del hombre y en la "ana
logía de las pasiones" propias de cada uno de 
ellos. Asi, Hobbes lleva finalmente a térm ino 
la revolución de Maquiavelo, Tincando la abso- 
lutez de la política en la absolutez del hom
bre y fundamentando la brutalidad necesaria 
del poder dentro del estado en la simple con
sideración de que este último es una creación 
artificial del hom bre que recurre a ella para 
m oderar dentro de la historia la tragedia de 
su destino de lupus, que no puede ser más que 
la muerte. El razonam iento es elemental: las 
pasiones del hom bre (tan naturales como 
nocivas) no son pecado m ientras no haya una 
ley que las prohíba; esta ley debe establecer
se, y para ello debe nom brarse una persona 
dotada de autoridad. Injusticia, le> y poder 
son tres eslabones de la misma cadena lógi
ca que tiende a perm itir, de una m anera a r ti
ficial, que el hom bre sobreviva.

En conclusión, también para Hobbes, la 
esencia de la soberanía radica en la absolu
tez y en la unicidad del poder, de manera que 
todas las voluntades individuales de los hom
b r o  ve reduzcan a una sola voluntad. “ Esto 
cH má- que un consentim iento o un acuerdo: 
es una unificación real de todos ellos en una 
misma persona, lograda por medio de un pac
to de cada hom bre con cada hom bre [. . .]” 
(ibid.. cap. xvn). El estado, de hombre a rtifi
cial, se convierte en dios m ortal, "una perso
na de cuyos actos se ha hecho autor cada uno



de los individuos de una gran multitud, a tra 
vés de pactos recíprocos, con el Tin de que 
pueda usar la fuerza y los medios de todos 
ellos, según lo considere oportuno, para su 
paz y para la defensa com ún" (ibid.j.

El hecho de que la soberanía se manifieste 
por excelencia en la potestad legislativa, se 
deriva de las prem isas mismas del discurro 
de Hobbcs: sólo el derecho positivo es capaz 
de desenm arañar las pasiones hum anas e 
im pedirlas positivamente (sancionándolas). 
En esta forma, este último no es más que la 
necesaria propagación, artificial y racional, 
del derecho natural, cuyas leyes eran conti
nuam ente violadas, en et estado de naturale
za, por las pasiones. El estado hecho a seme
janza del hombre, pero siendo un cuasidios, 
expresa en el fondo, según Hobbes, por enci
ma de la absolutez política (característica per
manente de todo el a. político), también la 
absolutez del hombre, en sus pasiones y en 
su heroísmo. La gran ficción en que consiste 
(la abstracción del poder en una voluntad uni
ficada artificialm ente) es el instrum ento 
racional con el que el hombre salva su pro
pia concretez, es decir, su vida. En el estado, 
el hombre se salva, no se pierde.

v. modklo Bii’Oi-AK: altokidad y sLBDrro. Paradó
jicamente, éste es precisam ente el resultado 
final al que conduce el a. político: la garan
tía de la libertad hum ana —de esa parte de 
libertad humana compatible con la apremian
te necesidad de la política—, ya reducida defi
nitivam ente a una esfera autónoma de rela- 
cionej' humanas, sin más justificaciones o 
referencias de tipo trascendente. De Hobbes 
en adelante, el proceso de ampliación y con
solidación de esta garantía se desarrollará 
dentro de la realidad efectiva del poder, y en 
relación con la fuerza abstracta pero podero
sísima del estado. Los modelos que vendrán 
después, tanto de tipo constitucionalista 
como de tipo absolutista-ilustrado, si preten
den llegar a los más modernos del estado de 
derecho y del estado social, no podrán salir
se de la rígida relación-separación en que el 
a. había fundam entado la propia obligación 
política por medio del recurso a la soberanía: 
la relación entre autoridad y súbdito. Sólo en 
el ámbito de este dualismo y en la delim ita
ción precisa de las respectivas competencias, 
se puede, por una parte, conocer los confines

exactos (por más amplios y extensos que sean, 
como en el caso de Hobbes) del poder y, por 
consiguiente, en cierta forma, limitarlo, y pol
la o tra, establecer y defender los ám bitos 
(aunque fuera solam ente el del espacio inte
rior apolítico de Hobbes) de autonomía e inde
pendencia individual.

El a. político dio, en realidad, en el plano 
constitucional concreto, respuestas muy uni
laterales a estos problemas, separando des
mesuradamente un polo del dualismo (el auto
ritario) del otro; estableció, sin embargo, el 
principio de la contraposición y por lo tanto 
la prem isa necesaria para toda su posible 
reglamentación.

Esto permite, finalmente, establecer una 
indiscutible distinción de principio entre a. 
y totalitarism o, ya que este último consiste 
precisam ente en la total identificación de 
cada sujeto con el entero cuerpo político orga
nizado, pero mucho más con la organización 
misma del cuerpo. Cosa que, obviamente, pue
de suceder en las dos direcciones implícitas 
en el dualism o autoridad-súbdito: mediante 
la desm esurada dimensión del polo au torita
rio, que llega a abarcar en sí todo aspecto y 
momento de la vida individual, reduciendo lo 
privado a un simple elemento constitutivo de 
su misma estructura organizativa, o bien 
m ediante la absolutización de la presencia 
individual, en una continua y global partici
pación del hombre en la política. En ambos 
casos, se tendría una absoluta politización de 
la vida individual, en una perspectiva dram á
ticam ente enajenante, o encantadoram ente 
liberadora, aunque con el mismo resultado 
por lo menos en un punto: la liberación de la 
política de todo límite, su —precisam ente— 
totalización, y por consiguiente también la 
perdida de su autonom ía en nom bre de una 
hegemonía absoluta sobre cualquier otro 
aspecto de la vida hum ana, que la sujetaría 
inevitablemente, de nuevo, a elecciones y 
opciones perjudiciales de tipo trascendente.

Ya se tra te  de un totalitarism o autoritario  
y tecnocrático o de un totalitarism o democrá
tico y hum anista, ciertam ente los módulos 
organizativos (pero ante todo culturales y 
existenciales) en que éste se concretaría, 
serian necesariam ente distintos de aquellos 
a que nos tenía acostum brados la experien
cia constitucional occidental de la edad 
moderna. En todo caso, pues —por más



absurdo y presuntuoso que parezca reunir, en 
el plano de los contenidos, las dos posibles 
lineas de tendencia—, resulta necesario tomar 
conciencia de las implicaciones y de las con
secuencias que éstas llevan consigo, en la con
vicción, cada vez más probable, de que tal vez 
la edad del totalitarism o ya ha comenzado.
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[i’IF KANGÜLO SCHIEKA]

abstencionismo

Se utiliza el término esencialmente para defi
n ir la falta de participación en el acto de 
votar. Pero también puede am pliarse su sen
tido hasta com prender la no participación en 
todo un conjunto de actividades políticas, 
pues en su forma más aguda la no participa
ción podría definirse como apatía, enajena
ción, etc. Como muchas de las variables vin
culadas con la participación electoral, el a. es 
de fácil determinación cuantitativa. De hecho.

se mide como el porcentaje de quienes, tenien
do todo el derecho, no van a las urnas. Dis
tinto es el caso de quienes al votar dejan la 
papeleta en blanco o la anulan de diversos 
modos con toda intención. Aunque tanto quie
nes no comparecen ante las urnas como quie
nes no expresan un voto válido intentan mani
festar disgusto o desconfianza, ambos fenó
menos deben juzgarse analíticam ente como 
distintos.

En general, las variables que inciden sobre 
la disponibilidad en la participación política 
en su sentido amplio influyen de manera posi
tiva también en la participación electoral. Al 
contrario, puede decirse que los abstencionis
tas son, desde el punto de vista sociológico, 
con poca diferencia de país a país y con pocas 
excepciones (por ejemplo, la de los abstencio
nistas voluntarios y "determ inados”, como 
los peronistas en Argentina las veces en que 
se sintieron discriminados o los radicales ita
lianos en las elecciones adm inistrativas de 
1980 y 1981), un grupo de individuos con 
características relativam ente precisas: ante 
todo, bajo nivel de instrucción; en segundo 
lugar, sexo femenino; en tercer lugar, de edad 
avanzada o muv jóvenes. En igualdad de todas 
las demás variables, la instrucción o mejor 
dicho la falta de un adecuado nivel de instruc
ción. incide negativamente en la participación 
electural. Sin embargo, se ha observado tam 
bién que si prescindiendo de su nivel de ins
trucción, un individuo empieza a participar 
en las elecciones, por ejemplo por haber sido 
"movilizado" por un partido o por circuns
tancias excepcionales, como la guerra o la 
depresión, es probable que siga “partici
pando".

Las tasas de a. varían considerablem ente 
de un país a otro y de una consulta electoral 
a otra. Las tasas más elevadas las encontra
mos, por lo que respecta a los regímenes 
democráticos, en Estados Unidos: en las elec
ciones presidenciales, el a. superó en los años 
setenta el 45%; en las elecciones al Congreso 
vota menos de la m itad de quienes tienen 
derecho a ello (aunque con fuertes diferencias 
de uno a o tro  estado y de elección a elección). 
Las tasas mus bajas se encuentran, en este 
orden, en Australia, Holanda, Austria, Italia 
y Bélgica y llegan a ser, para las elecciones 
políticas de la segunda posguerra, inferiores 
al 10%. En promedio, las tasas de a. en los
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regímenes democráticos giran alrededor del 
20%, pero ciertos síntom as indican un lige
ro crecimiento en el porcentaje de electores 
que desertan voluntaria y deliberadamente de 
las urnas.

Las causas del a. son múltiples. Im portan
tes, pero ciertam ente no decisivas para expli
car las a ltas tusas que se registran en algu
nos países, son las normas que regulan el ejer
cicio del derecho al voto. La poca o mucha 
facilidad de inscripción en las listas electo
rales —en algunas casi autom ática, en otras 
confiada al potencial electoral— y la poca o 
mucha obligatoriedad del voto (en Australia, 
por ejemplo, es obligatorio; en Italia, existe 
una sanción de carácter adm inistrativo: la 
inscripción "no votó” en el certificado de bue
na conducta) inciden desde luego sobre el por
centaje de electores que van a las urnas. Por 
o tro  lado, se ha observado que ni siquiera la 
eliminación de los requisitos má~ gravosos 
hizo aum entar el porcentaje de electores den
tro  del contexto estadunidense. Hablando 
más en general, en cambio, se sabe que la 
expansión del cuerpo electoral, por la razón 
que sea (sufragio universal masculino, exten
sión del voto a la m ujer y a las minorías, dis
minución del límite de edad), produce una caí
da de la tasa de participación al insertar en 
el cuerpo electoral a individuos que aún no 
tienen el hábito del voto. Pero, por lo común, 
superada la fase de "aprendizaje”, las tasas 
de a. tienden a dism inuir rápidam ente, aun
que no en Est..do Unidos.

Por lo tanto, algunos autores han buscado 
las causas del a. en dos grupos de variables: 
por un lado las variables individuales, psico
lógicas; por el otro, las variables de grupo, 
políticas y sistem áticas. Para que no crezca 
el a. se necesita, si se tiene en mente el p ri
m er conjunto de variables, que los nuevos 
electores m uestren interés por la actividad 
politica, posean buena información política 
y consideren “eficaz" su grado de influencia 
sobre las competencias electorales. Ya que 
sucede a menudo que los recién admitidos en 
la participación electoral sean individuos 
(hombres excluidos antes por su analfabetis
mo. mujeres que carecen de experiencia polí
tica anterior, minorías subordinadas —con la 
sola excepción de los jóvenes en los años 
setenta, ya "autuTnuvilizados" p^ru quizá en 
fase de ret lujo y con un alto nivel de instruc

ción) escasam ente interesados en la politica, 
poco informados, "ineficaces", la tasa de a. 
crecerá.

Por lo que respecta a las variables de gru
po, políticas y sistem áticas, se busca una 
explicación al eventual crecimiento del a. 
sobre todo en tres fenómenos: ante todo, en 
el tipo de consulta electoral; en segundo 
lugar, en la competítividad de las elecciones 
(o sea en la im portancia de la puesta en jue
go y en la incertidum bre del éxito); finalmen
te, en la naturaleza del sistema partid ista  y 
de las organizaciones políticas (grado de pre
sencia y de asentam iento social).

Los datos concuerdan si consideram os un 
a. selectivo de los electores que votan en por
centajes más altos cuando se tra ta  de eleccio
nes consideradas muy im portantes, y sobre 
todo de elecciones políticas más que adminis
trativas (en Estados Unidos más para las pre
sidenciales que para el Congreso; en Francia 
más en la segunda vuelta que en la prim era. 
Tal es el caso en Italia, a lo que debe añadir
se una participación declinante, o sea una a. 
creciente para la consulta por referéndum  
(del 11.9% en 1974 al 18.8% en 1978 al 20.4% 
en 1981, con un crecim iento semejante de 
papeletas en blanco y nulas).

La ^gunda  causa sistem ática del a., la fal
ta de compctitividad de las elecciones, es más 
difícil de determinar. Con frecuencia los elec
tores pueden aducir la escasa diferencia en 
los program as de los partidos o en las posi
ciones de los candidatos como causa de su fal
ta de participación (lo que sucede más aún en 
los sistemas bipartidistas), incluso tomándolo 
en su sentido positivo: es decir que la victo
ria de uno u o tro  no habrá de incidir negati
vamente sobre sus preferencias, recursos y 
expectativas. En cambio, un elevado nivel de 
encuentro político y una fuerte diversidad 
program ática pueden hacer que disminuya el 
a., movilizando electores de otro modo no dis
ponibles (los casos de Italia y Francia pare
cen llevar esta dirección; el caso estaduniden
se, sobre el que disponemos de un~ m asa de 
datos incomparable, sigue el primer sentido).

Finalmente, la explicación que más común
mente se ofrece, y es probable que de una 
manera convincente, es que ahí donde los par
tidos están bien organizados, su presencia es 
penetrante y su actividad es múltiple, la tasa 
de a. permanece muy restringida; ahí donde
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los partidos están en crisis, su capacidad de 
movilización y captación del electorado se 
desvanece y el a. crece, y crece aún más si, 
como sucedió en Estados Unidos en los años 
sesenta, su crisis se manifiesta al mismo tiem
po que la ampliación del electorado potencial. 
Al no es ta r injertado en los circuitos de la 
política organizada, este electorado se refu
gia rápidam ente en el a. y si no se le recupe
ra en el curso del tiempo se volverá a. cróni
co. Puesto que, en general, parece esperarse 
una reducción de la captación de los partidos 
de m asas y de las organizaciones políticas 
inclinadas a  la participación electoral, la ten
dencia fu tu ra  más probable es un crecimien
to del abstencionismo.

¿Que efectos tiene el a. en el luncionamien- 
to de los regímenes democráticos? En prim er 
lugar, no son pocos aquellos que sostienen 
que las altas tasas de a. constituyen una des
legitimación, real o potencial, de los gober
nantes, de la clase política e incluso de las 
propias estructu ras dem ocráticas. Si demo
cracia es participación de los ciudadanos, la 
falta de participación debilita la democracia. 
En segundo lugar, quien asume una visión 
más destacada del problema de la legitimidad 
de los regímenes democráticos subraya en 
cam bio la necesidad de observar la "produc
ción” del régimen. Si los abstencionistas sun 
un grupo no .sólo sociológicamente distinto 
del que vota, sino distinto en términos de pre
ferencias políticas, entonces su abstención 
hará difícil (y no esencial) que las autorida
des, los gobernantes, sean sensibles a las exi
gencias inexpresadas. Por ello la producción 
legislativa, la distribución de recursos, la 
selección global del sistema premiarán a quie
nes participan en menoscabo de los absten
cionistas, lo cual asum iría aspectos de parti
cu lar gravedad si los abstencionistas perte
necen a grupos sociológicamente “subprivi- 
legiados” . En parte es asi y en parte no, es 
decir que los abstencionistas sólo en parte 
difieren (sobre todo en Estados Unidos] de 
aquellos que \o tan .

Sin embargo, permanece abierto el proble
ma de lo*« regímenes democráticos en los cua- 
le un alto  porcentaje de los electores deci
den no "m olestarse” en influir en el éxito de 
las competencias electorales. De hecho, esca
sam ente puede pensarse que el sistem a en 
conjunto no se \e a  "dt^legitim ado”. Por lo

demás, la gran masa de los abstencionistas 
y de los electores fluctuantes queda a dispo
sición de los llamados de los demagogos, que 
prometen hacer limpieza general y crear un 
régimen de verdadera participación. La movi
lización hacia arriba de los abstencionistas, 
en definitiva, es un peligro real en situacio
nes en las que la tasa de a. crezca sin solu
ción de continuidad.
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acción católica

El decreto del Concilio Vaticano II Aposloli- 
cam actuositatcm, a propósito de la a. católi
ca, o bien de las "diversas formas de activi
dad y de asociación que, m anteniendo una 
estrecha unión con la jerarquía, se han ocu
pado y se ocupan de fines propiam ente apos
tólicos”, recuerda la definición común que se 
le atribuyó en el pasado: "colaboración de los 
laicos en el apostolado jerárquico” (cap. 20). 
Se tra ta  de una fórm ula cuyos orígenes se 
remontan al pontificado de Pío XI (1922-1939). 
Aparece por prim era ve/, aunque con térm i
nos ligeramente d is tin to s  ("participación de 
los laicos en la misión propia de la Iglesia”), 
en una carta  del en to n ce s  secretario de esta
do cardenal Gasparri a los obispos italianos 
del 2 de octubre de 1922. Integrada en su for
ma definitiva en los estatu tos de la a. católi
ca italiana de 1931, fue mantenida por los 
pontífice^ posteriores. Para captar su signi
ficado es necesario tener en cuenta el contex
to doctrinal en que maduró, enfocando en pri
mer lugar la acepción del térm ino "aposto
lado”, el cual tiene una connotación de pro



yecto total sobre el hombre y sobre la socie
dad: no se tra ta  solamente de llevar de nuevo 
a la fe al individuo que se haya alejado de ella, 
sino de recrear un organismo social informa
do por la doctrina de la iglesia católica en 
todos sus niveles, incluido el ordenam iento 
civil y el económico. En esta perspectiva no 
hay distinción en tre "religioso” y "político": 
ambos planos convergen en un modelo ideal 
de sociedad jerárquicamente estructurada en 
la que la iglesia —el Papa en prim er lugar jun
to con los obispos dependientes de él— tiene 
la función ordenadora última, reconocida 
como tal por el estado, que como consecuen
cia recibe de ella su propia legitimación. Se 
tra ta  de una concepción am pliam ente difun
dida en los ambientes católicos europeos des
de la prim era mitad del siglo xix, activada 
por la polémica ultram ontana c intransigen
te contra el liberalismo. El term ino “acción 
católica” (o “acción de los católicos”) empie
za a usarse, junto con el de "movimiento cató
lico", a proposito de las organizaciones de lai
cos m ilitantes form adas en diversos países 
europeos (entre los prim eros, Francia, Bélgi
ca y las áreas de lengua alemana) en abierta 
oposición al estado liberal. En Italia cabe 
hacer referencia a todo un conjunto de aso
ciaciones e instituciones que a partir de 1874 
se integran en la Obra de los congresos. En 
los prim eros años sesenta la revista de los 
jesuítas La Civillá Can tilica elabora una defi
nición precisa del papel que tiene el laicado 
militante en el estado moderno: asegurar a la 
iglesia la tutela que los gobiernos liberales le 
niegan, delenderla de su> ataques e influir 
con su acción en los diversos niveles de la 
sociedad para llevarla de nuevo a su imagen 
originaria de sometas christiana. La interven
ción politica es uno de los m últiples instru 
mentos de los que la "acción católica" tiene 
el derecho y el deber de servirse, obedecien
do a las indicaciones de la jerarquía: este 
derecho, por lo que respecta a Italia, fue limi
tado en cuanto a la participación de los cató
licos en las elecciones políticas, con el fin de 
hacer más eficaz la protesta contra la anexión 
de los estados pontificios, concluida con la 
toma de Roma en 1870. El termino de “a. cató
lica” se asigna en Italia a una organización 
particu lar creada por Pío X y que sustituyó 
a la Obra de los congresos d o p u és  de su diso
lución (1903). Su sucesura, la "a. católica", ya

no es un movimiento nacido de la iniciativa 
autónom a del laicado, sino una organización 
promovida por la je rarqu ía  y controlada 
directam ente por ella. Con Pío X se inician 
una serie de revisiones de estatutos que van 
acentuando poco a poco el carácter cen trali
zado, conviniéndola en un instrum ento dúc
til que la iglesia puede utilizar en el ámbito 
de su estrategia general de "recristianiza
ción” de la sociedad. La a. católica italiana 
adquiere con ello una fisonomía que la dife
rencia sensiblemente, en el aspecto organiza
tivo, de las existentes en otros países, sobre 
todo de la francesa, articulada en movimien
tos especializados dotados de amplia autono
mía. Por lo dem ás se ha de tener presente el 
carácter de "modelo ejem plar" que el papa
do atribuyó a la a c i  (Acción Católica Italiana), 
como la mejor realización del ideal de com
promiso del laicado en relación con la igle
sia y con la sociedad. Al intervenir directa
mente en la organización del laicado militante 
y conceder un especial reconocimiento a  una 
asociación específica, la Santa Ssrde intenta
ba canalizar o tros movimientos surgidos en 
el ám bito católico, como la democracia cris
tiana de Murri, los cuales ponían parcialmen
te en discusión su proyecto de sociedad y rei
vindicaban un espacio autónomo de decisión 
para el laicado en la sede política. La defini
ción que Pío XI dará de la a. católica subra
ya el papel subalterno que tendrá respecto de 
la jerarquía, en cuyo apostolado “colabora” 
con carácter de mero ejecutor. En el marco 
del acuerdo entre la iglesia y el fascismo, san
cionado por los pactos de Letrán, la a. católi
ca se convierte en ám bito de formación de un 
personal capaz de influir en los diversos nive
les del estado. Con la restauración de la demo
cracia, al final de la segunda guerra mundial, 
la a. católica no se lim itará a proporcionar 
cuadros al partido católico y a asegurarle su 
máximo apoyo electoral, sino que ejercerá la 
(unción de instrum ento de presión sobre el 
mismo.

Durante el pontificado de Pío XII no cam 
bia el m arco de reterencia tradicional, aun
que se afirm e la naturaleza puram ente reli
giosa de la misión de la a. católica: la pers
pectiva sigue siendo el retorno de la sociedad 
a la imagen unitaria de la sacíelas christiana. 
para lo cual la iglesia usará como instrum en
to principal L  gestión directa del poder poli-



tico por parte de los católicos. £1 pontifica
do de Juan XXIII y el Concilio Vaticano II 
m arcan un cambio de rumbo decisivo en lo 
que respecta a las líneas del planteam iento 
pastoral. El tema de la "opción religiosa”, que 
ha pasado a .ser central en la a. católica pos
conciliar, representa un distanciam iento res
pecto de la concepción del apostolado antes 
mencionada y un parcial reconocimiento de 
la autonomia de la acción política respecto de 
los principios qu*. determ inan la experiencia 
del cristiano. La cuestión de la concreción y 
de la relación que pueda haber entre la per
sistencia de form as de intervención y de pre
sencia típicas del pasado y el nacimiento de 
una nueva concepción de la "a. católica" per
manece abierta.
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administración pública

i. las actividades administrativas Con el térm i
no ‘ a. pública" se intenta designar en un sen
tido am plio el conjunto de las actividades 
directam ente preordenadas para la concreta 
persecución de las tareas y de lo‘ fines que 
se consideran de interés público o común en 
una colectividad o en un ordenam iento 
estatal.

Desde el punto de vista de las actividades, 
la noción de a. pública corresponde, por lo 
tanto, a una gama muy extendida de acciones 
que interesan a la colectividad estatal que, 
por un lado, comprende a las actividades de 
gobierno que desarrollan poderes de devisión 
y de mando, y aquellas de inm ediato auxilio

para el ejercicio del gobierno mismo y, por 
o tra  parte, a  las actividades de actuación de 
las finalidades públicas, como las señalan las 
leyes y los actos de gobierno, en forma de pre
cisa disciplina jurídica de las actividades eco
nómicas y sociales o en la form a específica 
de cumplimiento de intervenciones en el mun
do real (trabajos, servicios, etc.) o de compor
tamientos técnico-materiales, así como el con
trol de la actuación de esas finalidades (sal
vo los controles de carácter político y ju ris
diccional).

En la variedad de las actividades adm inis
trativas (distinguiendo entre éstas, como mere
cedoras de una consideración especial, las 
actividades de gobierno), pueden señalarse 
dos atributos comunes: en prim er lugar, el de 
ser actividades dependientes o subordinadas 
a otras (y por éstas controladas) que determ i
nan v especifican las finalidades por realizar 
(actividades políticas o soberanas y de gobier
no); en segundo lugar, el de ser ejecutivas, en 
el doble significado de cum plir una elección 
o una norm a precedente y de ejecutar la nor
ma interviniendo para la satisfacción final de 
intereses y fines ya señalados.

Estos atributos condujeron a la identifica
ción tle la a. pública esencialmente como fun
ción. vale decir como actividad-objetivo (con
dicionada por un objetivo), y como organiza
ción, es decir como actividad dirigida a ase
gurar la distribución y la coordinación del 
trabajo para una finalidad colectiva.

II. LAS ESTRL'CTl tAS ADMINISTRATIVAS. Desde el 
momento en que- las exigencias de d istribu
ción y coordinación del trabajo adm inistra
tivo asum ieron un relieve y una dimensión 
cada vez m ayorts en el c u rs o  de la experien
cia de los ordenam ientos estatales modernos 
y contemporáneos, tales como para dar lugar 
al nacimiento y al desarrollo de estructuras 
adecuadas, el térm ino a. pública indica, des
de el punto de vista de los individuos, el com
plejo de las estructuran que. aun encontrán
dose en posición diversam ente subordinada 
respecto de las estructuras políticas y de 
gobierno, representan una realidad organiza
tiva diferente de éstas.

Para la mayor p rte de los estudiosos, éstas 
representan más bien el rasgo característico 
de los estados modernos y contemporáneos 
expresando, casi físicamente, la presencia de



los mismos en el plano subjetivo. Una carac
terística normal de estas estructuras es la pre
sencia de un personal elegidu por la posesión 
de com petencias técnicas y empleado de 
m anera profesional y continua (cuerpos buro
cráticos).

Sin embargo, es correcto advertir que la a. 
pública no puede reducirse, como a veces ocu
rre, a la semblanza de las estructuras; en efec
to, esto no perm ite dar razón com pleta del 
fenómeno adm inistrativo público tal como se 
delinea desde el punto de vista histórico y 
comparado, especialmente si se tiene en cuen
ta que no siempre es posible encontrar estruc
turas de carácter burocrático para el desarro
llo de las actividades adm inistrativas y que 
frecuentem ente hay continuidad o una par
cial identidad en las estructuras de gobierno 
y de adm inistración.

III. PROBLFA1A ADMINISTRATIVO Y TIPOS DF. ADMINISTRA
CION. La variedad de las tareas a las que pue
de dirigirse la obra adm inistrativa y la varie
dad de las actividades en las que puede mani- 
fe tarse, aconsejan asum ir el punto de vista 
más amplio de la adm inistración como acti
vidad o como función necesaria, a la par con 
la politica \  di* gobierno, en todo ordenamien
to general o especial.

Se tra ta  más propiam ente de considerar 
como dato constante de toda colectividad 
estatal (como de todo grupo social organiza
do) lo existencia de un problem a adm inistra
tivo, que encuentra o puede encontrar solu
ciones diferentes, aun en el plano organizati
vo, con relación a la variación (ademas de loa 
diferentes caracteres sociales, económicos v 
culturales de un país) de los tres principales 
com ponentes señalados de cada sistema: el 
tipo de instituciones políticas y de gobierno 
existentes; la relación que se instaura entre 
éstas y la a. publica, y las finalidades asum i
das como ta reas o fines de interés publico.

El examen de los mudos en los que se ha 
enfrentado y tratado de resolver positivamen
te el problema adm inistrativo, siem pre que 
se lo realice teniendo presentes las tres prin
cipales variables señaladas, que en cierto 
modo ho>quejan lo> elementos fundam én
tale- d d  fenómeno adm inistrativo publico 
—el elemento institucional, el organizativo y 
el funcional— permite señalar distintos tipos 
de a. publica, tanto en el curso de la evolu

ción histórica como en la comparación de las 
distin tas experiencias nacionales.

Podrá verse, en particular, cómo las vi
cisitudes de la a. pública siguen paso a paso 
las de las formas del estado y del gobierno, 
actuando como manifestación específica, 
pero no menos esencial, del orden y de los 
equilibrios que se crearon en los distintos 
momentos. Igualmente se podrá com probar, 
especialmente para la época actual, la copre- 
sencia de distintos tipos de a. pública dentro 
de la mism a colectividad estatal.

Con relación a cada tipo de adm inistración 
es posible hacer resaltar, por una parte, has
ta qué punto las instituciones políticas y de 
gobierno han sido tuertes y al mismo tiempo 
capaces de realizar o de hacer realizar los pro
pios objetivos y, por o tra  parte, hasta qué 
punto la a. pública (en el doble aspecto estruc
tura] y funcional) respondió a estos objetivos 
y fue eficiente en alcanzarlos. Dentro de esta 
relación que ve en una posición de reciproca 
com plem entariedad y, al mismo tiempo, de 
contraposición las funciones políticas y de 
gobierno y la adm inistrativa, se ubica una de 
las problem áticas vitales más complejas y en 
gran parte  irresuelta de nuestros dias. Esto 
es particularm ente visible donde las estruc
turas burocráticas se han extendido (y actual
mente esto es la regla), porque en la realidad 
efectiva la relación institucional de dependen
cia que las caracteriza puede presentar valen
cias. si no opuestas, am pliam ente divergen
tes respecto de las constituidas.

Los respectivos papeles de las estructuras 
políticas y de las adm inistrativas tienden a 
trastocarse o a configurarse según un equili
brio sustancinlm ente alterado. Por esto la 
temática ulterior, sutilmente sociológica, que 
analiza la a. publica en los diferentes contex
to» institucionales y según los distinto* tipos: 
la del panel político desarrollado de hecho 
por las estructuras burocráticas.

iv la iDMIMstkacion-soberama. Para esquem a
tizar sum ariam ente cuáles tipos de adm inis
tración asum ieron mayor im portancia en el 
problema de las formas de estado v de gobier
no m odernas y contemporáneas, refiriéndo
se particularm ente a la experiencia italiana 
y sin la pretensión de ilu strar en su singula
ridad histórica las varias adm inistraciones 
nacionales, convendrá antes que nada anali



zar la formación de las grandes m onarquías 
de la Europa continental.

Con el surgimiento y desarrollo de estas 
instituciones de gobierno monocrático y abso
luto se realiza, como es notorio, un tipo de 
adm inistración que en un cierto sentido 
representa las condiciones necesarias para 
que los nuevos poderes políticos puedan afir
marse, estabilizarse y mantenerse. En conse
cuencia, la actuación adm inistrativa está 
esencialmente orientada hacia la adquisición 
de los medios indispensables para la conser
vación y el refuerzo del poder real así consti
tuido: piénsese, en esta perspectiva, que los 
prim eros sectores adm inistrativos que se 
desarrollan son el m ilitar y el financiero y 
que, contemporáneamente, se asiste al pro
gresivo monopolio de la función jurisdiccio
nal en la persona del soberano. La organiza
ción de gobierno real tiende adem ás a a rti
cularse y difundirse de m anera uniforme en 
el territorio , m ediante la creación de estruc
turas de administración periférica, cuyos res
ponsables están vinculados por una relación 
de m andato o de representación al gobierno 
central, m ientras se degradan a funciones 
adm inistrativas aquellas propias del gobier
no autónomo local, especialmente urbano.

Con relación a estos fines básicos y a  estas 
modalidades de desarrollo, la actuación admi
nistrativa se presenta como coparticipación 
en el ejercicio de la autoridad sobeiana o 
como autoridad soberana delegada. Y en rela
ción con éstos la a. pública se confunde con 
la actividad y la potestad de gobierno: ésta es 
una característica que tendrá una notable 
influencia sobre el desenvolvimiento ulterior 
del fenómeno adm inistrativo público.

El elemento institucional aparece como 
prevalente respecto del organizativo y del fun
cional; esto» últimos se resumen y se compe
netran en la fórm ula unitaria del servicio al 
rey (o a  la corona). Pero sólo aparentem ente 
esta fórmula contradice la presentación de la 
adm inistración como soberanía delegada: la 
doble faz del poder (hacia el exterior) y del 
servicio (en el interior) contribuye mas bien 
a resaltar la singularidad de la posición orga
nizativa que la a. pública asum e respecto de 
la organización del poder político de gobier
no y. luego, de toda 1¿. comunidad. Particular
mente, se produce una neta distinción entre 
la> reglas del ordenam iento propio de la

adm inistración y el del ordenam iento gene
ral: esto vale sobre todo respecto de las expe
riencias estatales de Europa continental. Por 
el contrario, la experiencia anglosajona se 
caracteriza por una restringida área de acti
vidades propiam ente soberanas y por una 
general subordinación de las actividades 
públicas a las normas de derecho común, ade
más del respeto y de la utilización de los pode
res políticos locales para las tareas de adm i
nistración.

Por lo tanto, la organización adm inistrati
va del estado absoluto no asum e caracterís
ticas estructurales autónomas respecto de las 
de la autoridad ¡soberana sino que se presen
ta más bien como un aparato de personas liga
das por vínculos de subordinación interna y 
privada con el soberano o, como tam bién se 
dijo, como organización o administración pri
vada de las soberanías.

A la falta de verdaderos caracteres autóno
mos estructurales, por o tra  parte típicos de 
un periodo en el que no existe una distinción 
subjetiva de las funciones públicas, corres
ponde una centralización que debe valorar
se antes que nada en el plano político. El pro
blema adm inistrativo se resuelve a través de 
la homogeneidad institucional-política entre 
los gobernantes y el personal de la adm inis
tración, dada la naturaleza de las tareas por 
realizar, el modesto relieve de los recursos y 
de la preparación técnica específica exigida 
y la consecuente lim itada necesidad de recu
rr ir  a estructu ras burocráticas.

v la admjmstracióvF.\ii>Kr.s,\ L)e la tran sfo rm a
ción de estas  p rem isas ligadas e n tre  sí d e ri
van, desde an tes  del advenim iento  del e s ta 
do de derecho  constitucional, im portan tes 
m odificaciones que llevan u la p rogresiva e 
im petuosa afirm ación del elem ento organiza
tivo, aun en el ám b ito  del p lan team ien to  o r i
g inariam ente  con>olidado.

Con la ampliación de las tareas públicas en 
el campo de las intervenciones infraestructu
ra les y de los .servicios sociales y en el de las 
ictividade*. económicas de base —típico fenó
meno de aquella variante del estado absolu
to que es el estado de policía—, surgen las 
características de una adm inistración dife
rente destinada a la consecución de lines de 
in te ré s  colectivo, que exige estructuras pro
pia*- estables, con personal empleado profe



sionalm ente y técnicamente calificado. Por 
esto el surgimiento de formas de organización 
autónom a regidas por norm as propias y cri
terios de acción internos (especialmente en el 
campo contable y financiero) y encargadas de 
la realización de determ inados objetivos de 
carácter productivo: las empresas. A la adm i
nistración copartícipe del gobierno y em ana
ción de la autoridad soberana se yuxtapone 
la adm inistración-empresa, un modelo orga
nizativo sobre cuyo interés para las actuales 
perspectivas de la a. pública llamaron opor
tunam ente la atención muchos estudiosos.

Efectivamente, ese modelo organizativo 
com portaba la ruptura de la continuidad 
estructural entre el gobierno y la adm inistra
ción y daba un relieve separado a las respon
sabilidades decisionales propias del gobier
no y a las de actuación y gestión organizati
va de las mismas. Cosa que habría podido ase
gu rar un notable efecto clarificador en el 
momento en que administrar, como otras fun
ciones públicas, entró en el sistem a del esta
do constitucional con gobierno parlam enta
rio. Por el contrario , el modelo de la 
administración-empresa se dejó de lado sobre 
la base de la afirm ada necesidad de someter, 
a través de la institución de la responsabili
dad m inisterial, todo el funcionamiento del 
aparato  estatal al control del parlamento.

VI. LA ADálIMsTRACIOVAlTORlDAD Y LV ORGANIZACION
JERARQUICA. Con el advenimiento de los regí
menes constitucionales, la a. se subordinó a 
la ley y fue ubicada dentro del llamado poder 
ejecutivo estatal, pero esto no fue más que 
darle un carácter formalmente actual a lo que 
era un orden conceptual y práctico preexis
tente. Los nuevos principios y las nuevas dis
posiciones institucionales actuaron efectiva
mente no en el sentido de la transform ación 
sino en el sentido de la limitación y del con
trol desde el exterior de la acción adm inistra
tiva. Esta se reglamentaba con base en los 
intereses, las tareas por re alizar y el ám bito 
de sus posibilidades de intervención, de carác
ter específicamente unilateral y autoritario . 
Sin embargo, permanece igualmente configu
rada como manifestación de autoridad ( l e g i s 
lativamente circunscrita) para la satisfacción 
de los intereses propios del sujeto ti tu L r de 
la soberanía (va no el principe sino el ente 
estado).

El momento de contacto en tre los dos cam
pos separados de la adm inistración y de la 
sociedad se expresa en el acto adm inistrati
vo, que fija en concreto y unilateralm ente el 
interés del estado-persona, dentro de los lími
tes de discrecionalidad que la legislación con
siente, sin que, por o tra  parte, los remedios 
jurisdiccionales introducidos puedan ofrecer 
correctivos eficaces y satisfactorios para la 
tutela del mismo interés público que deben 
satisfacer.

En consecuencia, deviene absolutam ente 
prevaleciente la faz organizativa de la adm i
nistración que, m ientras asum e caiacteres 
estructurales propios, conserva y refuerza los 
vínculos de dependencia de ésta respecto de 
la dirigencia política, de mudo tal que se pue
de decir que la adm inistración no es más que 
el aparato  del gobierno. En efecto, las estruc
tu ras se van ordenando según el modelo 
m inisterial y dentro de cada m inisterio se 
articulan favoreciendo la dirección y el con
trol cotidiano sobre las actividades adm inis
trativas pur parte de los responsables políti
cos. Es notorio que dentro de las estructuras 
m inisteriales (centrales y periféricas) la dis
tribución del trabajo adm inistrativo se rea
liza progresivam ente m ediante la formación 
de un orden graduadu de cumpetencias inter
nas, desde la más general a la más específi
ca, orden que significa para la competencia 
de grado superior (y para su titular) la posi
bilidad de intervención y de sustitución en el 
ejercicio de la competencia de grado interior.

Al m hm o tiempo, las distintas com peten
cias se determ inan de m anera tal que a cada 
una de ellas le correspunde el cumplimientu 
o la preparación de una o más actividades de 
ejecución normativa. La consecuencia es que 
se elimina de ese modo cualquier relación de 
responsabilidad directa entre el personal 
encargado y los» fines de la o rganizaron. Dis
ciplinando uniform emente la actividad u el 
segmento de actividad asignado a cada uni
dad organizativa, se garantiza, por o tra  par
te, un fácil control y una cómoda posibilidad 
de transm itir vez por vez las órdenes y las 
direcciones del veri ice.

Vil LA CUSIS DE LA ORGANIZACION JENARO' ÍCA. La
organización ministerial de carácter jerárqui
co, acantilando los aspectos de unidad y de 
regularidad formal de L  acción adm inistra



tiva, se mueve en una relación de equilibrio 
relativo con las tareas de orden y disciplina 
inherentes a la adm inistración secun la con
cepción dominante del estado liberal. Del mis
mo modo representa también la negación de 
estas exigencias si se tiene en cuenta la car
ga de politicidad inducida que consiente.

M ientras se asum e que la a. pública debe 
desarrollarse de manera imparcial, cumplien
do las elecciones contenidas en las leyes, 
resulta, por el contrario, organizada de mane
ra tal que la hace fácilmente perm eable a las 
interferencias partidistas. Esta contradicción 
profunda no ta rdará  en surgir y colocará, a 
veces en términos dramáticos, el problema de 
la separación de la esfera política de la admi
nistrativa. Sin em barco, si ve prescinde del 
aspecto de la tutela jurisdiccional, no se 
alcanzarán, por lo menos en algunos países, 
más que soluciones parciales e impropia:- res
pecto de las causas de fondo de las que par
tía el problema.

Cuando debería habéis», dado un orden 
diferente, respectivamente, a las estructuras 
de gobierno (y de inmediato auxilio al mismo)
Y a las de administración, atribuyendo a estas 
últim as una autónom a y precisa configura
ción (piénsese en los llamados órganos y agen
cias independientes que se encuentran en los 
ordenam ientos estadunidenses y suecos), se 
logró, por el contrario, sólo la concesión, a 
favor del cuerpo burocrático, de garantías 
respecto de la dirigencia política y de privi
legios respecto de la generalidad de los tra 
bajadores su b o rd inado , sin elim inar de las 
estructuras el carácter uniformé y jerárquico.

La introducción de garantías del estado 
para los empleados, el crecim iento num éri
co d d  cuerpo burocrático y, en general, la 
mayór f uerza a lcan zad a  par éste respecto de 
la clase politica (incluso por lus servicios que 
les prestaba con fines electorales o de parti- 
doi, representan factores que contribuyen a 
agravar las condiciones de practica irrespon
sabilidad de cada uno de los com ponentes y 
de la organización en »u conjunto y a conver
tir  en Cada voz m ás lábil el control político 
h a s ta  reducirlo a térm inos puram ente ficti
cios, ayudando poco o nad.i a la im parciali
dad de la acción adm inistrativa.

Agregúese a esto que no se constituyeron 
centros autónomos de gobierno regional y 
local (pur una distribución vertical del poder

político), ni se realizaron en el nivel local 
aquellas formas de autogobierno o de autoad
ministración, propias del orden inglés, por las 
cuales las funciones estatales en la periferia 
se delegan a organus electivos. En ninguno de 
los dos caso;- se habrían podido restablecer 
las condiciones para un control político más 
incisivo y una relación de responsabilidad 
más directa entre administradores y adminis
trados.

Por el contrario, es notorio que se asiste a 
una progresiva absorción en la órbita estatal 
de las actividades adm inistrativas de interés 
local de los municipios y de las provincias (a 
los que se les suprim ió la misma autonom ía 
política en el periodo fascista).

Sucesivamente, la transform ación de las 
tareas administrativas, consecuentes a la afir
mación del estado social, afectará radical
mente los mismos presupuestos sobre los que 
se sostenía la organización jerárquica de tipo 
tradicional, exigiendo la calibración de las 
estructuras y de las modalidades de acción 
con relación a las nuevas tareas para la p res
tación de los servicios sociales y la gestión de 
las actividades económicas, además de la 
.solución integrada de los problemas de desa
rrollo de la sociedad y de la electiva conse
cución de los re- ultados económico-sociales 
exigidos.

Frente a esto, las estructuras existentes no 
se m uestran capaces de una adaptación fle
xible y tempestiva, y la acción adm inistrati
va, continuando su articulación sobre actos 
y com petencias puntuales, se complica exce
sivamente desde el punto de vista del proce
dimiento y tiene efectos paralizantes sobre la 
vida del p aís. De ese modo, lo que debía »er 
un tipo de organización que aseguraba corres
pondencia v eficiencia adm inistrativa term i
na siendo un mecanismo que funciona según 
realas ya muy superada v según criterios de 
autodefensa v de autoperpetuación desvincu
lados del contexto vivo de la acción y de las 
directivas del gobierno.

V li: L» AD\HKISTK.\C1Ó\ l>GR I VTts V Eür-RtSAS A la 
c r is is  d e  la o rg an izac ió n  a d m in is tra tiv a  t r a 
d ic io n al no  le s igu ió , h a s ta  el m om en to , la 
c reac ió n  de  un  m odelo  o  de un tip o  a l te rn a t i 
vo de  ad m in is tra c ió n . La ten d en c ia  ac tu a l, 
en cam in ad a  d esd e  hace b a s ta n te  tiem p o , es 
m ás bien hacia  la ru p tu ra  de la un idad  del sis



tema adm inistrativo y su sustitución por una 
pluralidad de tipos de administrador), inclui
dos en el interior de un misma ordenamiento.

La primera tendencia alternativa señalable, 
porque posee una vasta gama de manifesta
ciones concretas, es la llamada fuga de la 
organización m inisterial. Permaneciendo 
inmutable la unidad del poder político y de 
gobierno, dentru del área de la adm inistra
ción estatal, desde las inicios del siglo, se afir
ma cada ve/, más am pliam ente el empleo de 
entes v de empresas autónomas a medida que 
se le agregan nuevas campos de acción a la 
intervención pública y surgen nuevas exigen
cias de promoción operativa en los di'■tintos 
sectores económico-sociales. Por o tra  parte, 
la organización interna de estas estructuras 
no se diferencia sustancialmcntc de la minis
terial, de la cual reproducen las principales 
disfuncionalidadcs sin asegurar las ventajas 
deseadas respecto de una mayor correspon
dencia política o a una mayor eficiencia orga
nizativa.

La utilización de estructuras alternativas 
se amplía (y con esto te convierte en particu
larm ente significativo) con el empleo de for
mas organizativas propias del mundo econó
mico y em presarial privado (particularm en
te, las sociedades por acciones con participa
ción o de carácter público); prim ero para los 
grandes sectores económicos de base, y lue
go (como sucede en los últimos tiempos) para 
actividades tecnológicamente sofisticadas o 
complejas desde el punto de vista organiza- 
ti\o  (informática, técnicas e intervenciones de 
programación organizativa, territorial y eco
nómica, etc.). Esto, por otra parle, determ i
na en el cuadro dominado por una organiza
ción ministerial todavía operante con las for
mas señaladas, ¡unto a una m;iyor simplici
dad y oportunidad de la intervención, ulterio
res e igualmente graves problemas respecto 
de la organicidad de la acción pública en su 
conjunto y de las posibilidades de dirección 
y control real sobre la misma por parte del 
gobierno, del parlam ento y de la colectividad 
en general.

IX LA UíVINisrkAtlOV i-OUTICA Y I.A l*kOOKV.?ACIO\ 
Los d esa rro llo s  de  e sa  ten d en c ia  re lev .iron  
po«.o :■ p ‘ .o  ki n ecesid ad  du n ac e r fre n te  al 
p ro b lem a ad m in is tra tiv o  con una visión  m as 
am p lia  de  c a rá c te r  g lobal: no  sólo  re sp ec to

del modo de ser de las estructuras burocrá
ticas sino buscando también las soluciones en 
un replanteo sobre el papel y el modo de con
figurarse de la administración respecto de las 
instituciones políticas y de gobierno y. por 
o tra  parte, respecto de las instituciones y 
estructuras sociales en cuanto tales. Dada la 
variedad de las actividades adm inistrativas 
que comprenden distintos momentos funcio
nales, desde los de gobierna (y de inmediato 
auxilio al mismo) hasta los de prestación de 
utilidades y de servicios específicos, cada uno 
configurable distintam ente según una rela
ción de complementariedad reciproca, se pre
senta la exigencia de dar a los diversos 
momentos funcionales una adecuada expre
sión, incluso en el plano organizativo, que ten
ga en cuenta las características v los requisi
tos peculiares de cada uno en un ordenamien
to democrático.

Esto conlleva un cambio radical en el modo 
de concebir y de plantear las tareas adm inis
trativas que. valorizando sus diversos aspec
tos o momentos funcionales, permite colocar
las en una relación inm ediata con las tareas 
por realizar y con las instituciones políticas 
y sociales, en un cuadro constante de inter
dependencia entre las elecciones y los resul
tados.

Por esto se asiste a un proceso de separa
ción que afecta la a. pública: por una parte 
se tra ta  de reconstruir las estructu ras de 
gobierno (tanto en el centro como en la peri
feria) en el directo ámbito de responsabilidad 
de las instituciones políticas y, por otra, se 
tra ta  de dar vida a estructuras de gestión en 
el directo ám bito de responsabilidad de las 
instituciones y las form aciom s sociales. 
Según esta tendencia el conjunto de las acti
vidades adm inistrativas debería repartirse a 
1o largo de todo el arco de la organización 
político-social y el problema adm inistrativo 
da la impresión deque debe resolverse a tra 
vés de la superación de las estructu ras buro
cráticas (ministeriales o no), en la prefigura
ción de dos diferentes tipos de adm inistra
ción: la administración política, inserta en las 
nuevas estructuras de gobierno, y la adminis
tración social, correspondiente a las estruc
tu re s  de gestión, expresión del autogobierno 
de l as  colectividades territo riales y persona
les operantes dentro de la colectividad 
nacional.



Para que esto pueda realizarse, el prim er 
momento funcional que hay que revalorar y 
restructurar, como ya se señaló, parece ser 
el de gobierno, en la doble dirección de rom
per su tradicional carácter unitario y centra
lizado y de sum inistrarle adecuadas modali
dades de explicaciones. Desde el prim er punto 
de vista resalta particularm ente la regiona- 
lización, en cuanto proceso común en acto en 
toda Europa, o por la distribución de los 
poderes del estado o por la coordinación de 
los poderes locales (retomando por lo tanto 
en form a actualizada la fórm ula de los esta
dos federales que tienden a asum ir caracte
res afines a los regionalizados); desde el 
segundo punto de vista, resalta el método de 
la programación.

Ya que las leyes tienden cada vez más a fijar 
los últimos objetivos y a  dejar necesariamente 
un amplio espacio a la acción ejecutiva, a ésta 
le corresponde sustancialm ente determ inar 
las propias modalidades de intervención en 
el espacio y en el tiempo, fijando o, mejor aún. 
"proyectando” concretamente las tareas por 
desarrollar. Por lo tanto los program as y los 
planes se convierten en el momento principal 
de la acción de gobierno. Éstos ya 110 asegu
ran, como era propio del acto adm inistrati
vo tradicional. la discriminación en tre auto
ridad  y libertad, afirm ando el interés de los 
sujetos y de los en tes  públicos respecto de los 
intereses privados, sino que establecen los cri
terios y los instrum entos para el cumplimien
to de las tareas comunes de relev ancia social, 
arb itrando y mediando de ese modo en una 
pluralidad de intereses colectivos. De aquí la 
exigencia particu lar (que está presente repe
tidam ente en las leyes) de dar una amplia 
im portancia en los procedim ientos a la fase 
de formación de los programas, con el obje
tivo de favorecer la participación de esos inte
reses y de perm itir una adecuada pondera
ción de los mismos por parte de la a. pública.

Además, los program as representan el 
parám etro en el que se cotejan y pueden cola
borar distintos centros de gobierno autóno
mos en tre  si y operantes en distintos niveles 
y dimensiones territo riales y bajo diversas 
responsabilidades políticas (como es el caso 
de los estados con autonom ías regionales).

X. LA ADMINISTRACIÓN SOCIAL Y LA GESTIÓN Dh LA PRO
GRAMACION. En un sistem a de program as y de

planos de actividades, tanto privadas como 
públicas, también los otros momentos de la 
acción adm inistrativa se caracterizan de 
m anera peculiar y pierden su  carácter de 
actuación imperativa de norm as (y por lo tan
to estrictam ente públicas), convirtiéndose en 
actividades ejecutivas de tareas programadas, 
dirigidas al cum plim iento de servicios y de 
prestaciones o a la promoción, al reequilibrio 
y, como en el pasado, a la precisa regulación 
de actividades económicas y sociales. Lo que 
debería postular un empleo más amplio de 
instrum entos privados y una mayor simpli
ficación en el plano de los procedimientos 
(salvo cuando sea necesario garantizar las exi
gencias del contrario) y en el de los controles 
(no afectando éstos a los actos singulares sino 
a la actividad o a la gestión en su conjunto).

Todo esto tiene también im portantes impli
caciones explicativas: en particular, se deli
nea la exigencia de dar vida a estructuras de 
gestión con un relieve separado respecto de 
las de program ación, y por lo tanto con cen
tros de dirección y de responsabilidad pro
pios. Además, esas estructu ras de gestión, 
reorganizándose paralelam ente a las de 
gobierno según criterios de articulación terri
torial, pueden ser incorporadas cómodamen
te en la órbita de los poderes locales (más pre
cisam ente del autogobierno local) y perm itir 
aun el control sistemático, si no hasta la mis
ma adm inistración social (por parte de las 
diversas formaciones sociales interesadas) de 
las actividades y de los servicios prestados. 
En ese sentido se debe recordar el proceso, 
todavfa en curso, de transform ación de la 
adm inistración escolar, sanitaria, asistencial 
y de previsión desde los modelos de organi
zación sectorial y vertical a los modelos de 
organización territo rial y horizontal (distri
tos esco'ares, unidades sanitarias locales, uni
dades locales de servicios sociales); pero tam
bién pueden ponerse de relieve tendencias 
análoga, en los campos de intervención eco
nómica (por ejemplo, agricultura).

Pero la formación de las dos figuras de la 
adm inistración política y social no produce 
solam ente la superación de la unidad y de la 
uniform idad del sistema adm inistrativo (con 
las consecuentes posibilidades de utilizar 
esquemas organizativos diferenciados y m úl
tip le s  centrus de participación política y 
social, especialmente de carácter local), sino



que conlleva también una transformación sig
nificativa del papel del cuerpo burocrático 
que, como portador de autoridad y guardián 
de las leyes, asume diversas connotaciones de 
acuerdo con las estructu ras en las que está 
ubicado. Mientras tanto, en la administración 
política se realiza un equilibrio distinto entre 
la dirección política y el personal profesional, 
desde el momento en que la realización por 
program as postula un intercam bio recípro
co entre el aporte de los técnicos para form u
lar las elecciones políticas y la dirección, y 
el impulso de los políticos para o rien tar la 
labor de los técnicos (de tal form a que en la 
form ación de las decisiones político- 
adm inistrativas el personal profesional se 
convierte sobre todo en un participante); en 
cambio, en el caso de las estructuras de ges
tión, el personal profesional asume la respon
sabilidad de las actividades program adas y 
de su gestión, en una relación directa en tre 
la estructura adm inistrativa y el conjunto 
social de usuarios, es decir sobre la base de 
un constante control y estím ulo por parte de 
los grupos y de las formaciones sociales para 
la eficaz e idónea consecución de los resulta
dos prefijados. En am bos casos, el burócra
ta parece ser un especialista capaz de utili
zar el aporte de o tras disciplinas y de las téc
nicas de organización para contribuir a la for
mación de las decisiones program áticas (pro
pias de las estructuras políticas de gobierno) 
o para proveer a la conducción integrada de 
las actividades de gestión, según las actuales 
tendencias de desarrollo de la administración 
pública.
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[GIORGIO PASTOR l]

agrarlsmo

Corriente politica e ideológica, de gran sig
nificación en distintas etapas del desarrollo 
de la revolución mexicana, constituida en fun
ción de la lucha por las reivindicaciones cam
pesinas, especialmente aquellas referidas a la 
conservación, recuperación y reparto  de la 
tierra de las comunidades agrarias. El a. cons
tituye un elemento sustantivo de la ideología 
oficial mexicana y el grado de cum plim iento 
de distintos aspectos de sus postulados pro
gram áticos es considerado como un parám e
tro  im portante de la política efectivizada por 
sus «ucesivos regímenes presidenciales en 
relación con la legitimidad reclam ada por 
cada uno de ellos como herederos del gran 
movimiento revolucionario de la segunda 
década del siglo, del periodo cardenista de 
1934-1940 y como ejecutores dinámicos del 
program a nacional y popular plasm ado en la 
Constitución de 1917. Por o tra  parte , secto
res críticos o disidente* de las políticas guber
nam entales respecto de las cuestiones agra
rias y cam pesinas reclam aron en distintos 
periodos y en la actualidad aer los auténticos 
representantes de esta corriente histórica, 
manifestando que ella fu e  traicionada o dis
torsionada en distintos grados y m atices por 
los sectores detentadores del poder estatal.



La base efectiva del a. en la revolución 
mexicana fue la poderosa movilización y 
lucha de los campesinos que especialmente 
en sus dos grandes expresiones, villismo y 
zapatismo, constituyeron la forma m edular 
de la participación de las grandes masas 
populares en el movimiento arm ado iniciado 
en 1910. Particularm ente la rebelión de los 
campesinos de Morelos, acaudillada por Emi
liano Zapata, extendida rápidamente a otras 
regiones del sur y centro de México, fue expre
sión de reinvidicaciones agrarias de larga tra
dición y desde el punto de vista de la autono- 
mizadún política e ideológica respecto de otras 
fuerzas participantes en el movimiento, el gra
do de fundamentación programático y la cohe
rencia y persistencia de su accionar, constitu
yen el hito referencia] fundamental para las dis
tintas vertientes del a. mexicano.

La prim era postulación revolucionaria res
pecto del problema agrario fue efectuada, sin 
embargo, en el Plan de San Luis Potosí pro
clamado por Madero el 5 de octubre de 1910; 
su articulo tercero manifiesta la necesidad de 
reparar los despojos de tierras de cam pesi
nos pobres e indígenas afectados por la Ley 
de Desamortización de 1856, en favor de 
terratenientes. Esta prom esa resultó signifi
cativa para reafirm ar el apoyo otorgado al 
maderismo por grupos campesinos rebelados 
contra el régimen porfirista, de los cuales el 
más im portante resultó ser el dirigido por 
Zapata. Derrocado Díaz, y frente a las vacila
ciones e incongruencias de Madero, especial
mente en lo referido a  las promesas agrarias, 
el zapatism o retom ó las arm as y fundamen
tó su actitud en lo que ha pasado a ser consi
derado el documento lim inar del agrarism o 
mexicano, el Plan de Ayala, firmado por Zapa
ta \  o tros jefes campesinos el 28 de noviem
bre de 1911. En él, adem ás de confirm ar las 
definiciones generales del Plan de San Luis 
y desconocer a Madero por traicionar los con
tenidos de la revolución, el documento plan
tea la restitución a sus dueños legítimos de 
las tierras, aguas y montes despojadas por los 
terratenientes tanto a comunidades como a 
individuos, y fundamentado en la falta de tie
rras de la mayoría de los cam pesinos deter
mina la necesidad de expropiar un tercio de 
la superficie de los latifundios existentes, pre
via la indemnización a s u r  propietarios, con 
el fin de dotar con e*a tierra a los poblado»

que carecen de ella. Los terratenientes que se 
opusieran a la revolución, siempre de acuer
do con el Plan, perderían a través de la nacio
nalización del conjunto de sus propiedades y 
con las dos terceras partes que de o tro  modo 
hubieran conservado se indemnizaría a las 
víctimas de la guerra y pensionaría a las viu
das y huérfanos de los com batientes revolu
cionarios caídos. Finalmente se convocaba a 
la reorganización del país luego del triunfo 
arm ado mediante la reunión de una junta de 
jefes revolucionarios a nivel nacional, lo que 
constituyó un antecedente de la reunión de 
la Soberana Convención de Aguascalientes a 
finales de 1914. En vísperas de la derro ta de 
Huerta, el zapatism o exigió que las disposi
ciones del Plan de Ayala fuesen elevadas a la 
categoría constitucional.

Resulta significativo la moderación del Plan 
de Ayala respecto de la gran propiedad, mode
ración que caracterizaría el zapatismo en 
todo su prim er periodo, hasta la etapa del 
enfrentam iento con el constitucionalismo 
carrancista. En cambio, adquiere singular 
importancia tanto para la historia especifica 
del zapatismo como para las vertientes radi
cales del a. la Ley Agraria de la Soberana Con
vención dictada en Cuernavaca el 22 de octu
bre de 1915, cuando en esta asam blea sola
mente militaban los representantes zapatis- 
tas, habiéndose retirado o tras fracciones y 
especialmente el villismo. La ley referida, que 
tuvo como principa] inspirador al ministro de 
Agricultura del gobierno convcncionista 
Manuel Palafox, destaca notablemente de los 
documentos anteriores por consagrar c lara
mente la inalienabilidad a perpetuidad de la 
propiedad territo rial de las comunidades y 
pueblo.') campesinos, la autonomía de éstos 
respecto de su uso, el derecho a la restitución 
de las tierras despojadas, la capacidad legal 
de todas las titulaciones anteriores a 1856 
(Leyes de Dcsam om /ación) tanto comunales 
como individuales, el derecho fundamental de 
todo mexicano a cultivar una parcela, la obli
gación de la nación de atender debidam ente 
a esta necesidad y a expropiar con ese fin toda 
la tierra  que excediese los limites de exten
sión que la propia ley fijaba con todo detalle 
según calidad y uso de los predios, la nacio
nalización confiscatoria de la propiedad de 
los enemigos de la revolución, también cla
ramente especificados en el texto le^al, la pro



piedad de la nación respecto de aguas y mon
tes, la creación de departam entos federales 
especiales para el riego, el crédito rural y la 
educación e investigación agrícola, la existen
cia de tribunales agrarios especiales y la 
facultad de gestión de toda la reform a agra
ria depositada en manos de los municipios y 
la autoridad federal excluyendo la participa
ción de ¡os gobiernos estatales. El conjunto 
de las reivindicaciones cam pesinas y de la 
problem ática del a. apareció tematizada en 
este documento y con soluciones de neto 
carácter radical, muchas de las cuales se 
incorporaron a la legislación posterior. La ori
ginalidad m ayor de la ley convenciunista, y 
el elemento que no fue considerado nunca 
posteriorm ente en el transcurso  de la refor
ma agraria, fue la autonomía otorgada a los 
municipios y a todas las instancias locales 
para plantear, resolver y adm inistrar su pro
pia problem ática agraria. Esta referencia al 
poder cam pesino local debe ser considerada 
como el rasgo más fundamental del a. zapa- 
tista.

El villismo, aunque también con fuerte base 
campesina, no alcanzó la organicidad del 
zapatismo respecto de las propuestas agraris- 
tas, caracterizándose por una fuerte indefi
nición program ática. Sólo después de las 
derrotas de Celaya a manos de Obregón, Villa 
expidió una Ley Agraria firm ada en León el 
24 de mayo de 1916 por la cual, y contrastan
do fuertemente con las disposiciones zapa te
tas, dejaba la resolución de la cuestión agra
ria a los gobiernos de los estados, sin o to r
gar ninguna atribución a los pueblos y comu
nidades y asignando funciones secundarias al 
poder federal. E >ta determinación era  alta
m ente incongruente, ya que el poder estatal 
y específicamente los gobernadores habían 
sido los mayores agentes del despojo de tie
rras a com unidades y campesino*; pobres en 
favor de los terratenientes durante el poríi- 
riato. y la práctica dem ostraría que sería en 
L-̂ e escalón del poder donde mayores dificul
tades tendrían las realizaciones agraristas y 
donde los antiguos hacendados o las corrien
tes neolatifundi*tas lograrían mayor peso. La 
ley villista establecía la necesidad de fraccio
nar los grandes latifundios, pagando L  
correspondiente indemnización a los dueños, 
m arcaba un limite de veinticinco hectáreas 
a los adquirentes de esas fracciones y exigia

la división y adjudicación privada de los terre
nos com unales en la tradición de las leyes de 
desam ortización de 1856. Aunque se vislum
bra la intención de fom entar el surgim iento 
de una clase de pequeños propietarios ru ra 
les acomodados, es válida la opinión de uno 
de los más im portantes analistas del a. mexi
cano (Jesús Silva Herzog) de que el triunfo de 
Villa y la aplicación de sus ideas agraristas 
hubieran dejado más o menos intacto el lati
fundio en el país.

La disposición más importante para el futu
ro desarrollo institucional del a. provino del 
constitucionalism o carrancista. La ley del 6 
de enero de 1915 firm ada por Carranza en 
Veracruz, aunque dictada por necesidades 
tácticas de la lucha contra la Convención 
dom inada por las fuerzas cam pesinas, cons
tituyó el documento de m ayor trascendencia 
en el futuro porque ordenó básicamente toda 
la estructura jurídica y adm inistrativa con la 
que se llevaría a cabo la reform a agraria. La 
ley establecía la caducidad de cualquier pro
piedad de terrenos efectuada contra los inte
reses de pueblos o com unidades cam pesinas 
a partir de la Ley de Desamortización del 25 
de junio de 1356 (Ley Lerdo) o en base a dis
posiciones de la Secretaría de Fomento u otra 
dependencia federal posteriores de I de 
diciembre de 1876, considerada la fecha inau
gural del porfiriato. Estas disposiciones eran 
!a efectivización concreta del postulado agra
rio del Plan m aderista de San Luis. La inno
vación radical consistió en la consagración 
del principio de dotación de tierras a pueblos 
y com unidades que carecieran de ellas 
mediante la expropiación de los latifundios 
colindantes y la estructuración del aparato 
adm inistrativo y los procedim ientos legales 
para llevar adelante estas adjudicaciones de 
tierras. Se creaba la Comisión Nacional Agra
ria en el nivel federal, las comisiones locales 
en cada estado y los comités particulares eje
cutivos en cadr- pueblo o comunidad que ini
ciara un trám ite de tierras o aguas. Trámite, 
ya fuese de restitución de tierras despojadas 
o de dotación de tierras nuevas, que debería 
ser atendido en el nivel estatal por los comi
tés locales, y asesorado por la comisión local 
agraria que el gobernador de la entidad dis
pondría provisionalmente. Todo el expediente 
pasaría luego a la instancia federal, seria revi
sado por la Comisión Nacional Agraria y en



base a su dictamen el presidente de la Repú
blica resolverla en definitiva, aceptando, 
modificando o rechazando la resolución del 
gobernador. Salvo cuestiones de detalle el 
procedimiento ha regido todo el ciclo de desa
rrollo de la reform a agraria mexicana. La 
diferencia fundamental con los postulados 
zapatistas recogidos en la Ley de la Conven
ción radican en dos puntos; el primero: de 
acuerdo a la ley carrancistael reconocimiento 
de los despojos territoriales se restringía al 
periodo posterior a la desamortización de 
1856, lo que concedía legitimidad a gran par
te de la propiedad latifundista constituida en 
el periodo colonial o republicano, m ientras 
que el zapatism o reconocía la titulación pri
mordial de origen colonial y raíces prehispá- 
nicas en muchas ocasiones como base para 
reclam ar restituciones de tierras; segundo: 
instituía la dependencia a  las distintas instan
cias gubernam entales y esencialmente del 
poder federal de toda la operación del repar
to agrario, arm a política que resultó funda
m ental para la efectivización del control y la 
manipulación de las m asas campesinas, en 
lugar de la autonomía local adm inistrativa y 
tam bién política preconizada por el movi
miento suriano.

Reunido el Congreso Constituyente en Que- 
ré taro  en 1917, las ideas ugraristas se impu
sieron decididamente en el contenido del artí
culo 27 de la nueva Constitución, a pesar de 
la oposición del conservadurism o carrancis- 
ta. Se elevó a je rarqu ía constitucional lo dis
puesto en la ley del 6 de enero de 1915, esta
bleciéndose además la propiedad primordial 
de la nación -obre las tierras y aguas, el dere
cho a la expropiación de latifundios y dota
ción de tierras a pueblos y comunidades, la 
restricción del acceso a la propiedad por par
te de extranjeros así como de corporaciones 
religiosas, sociedades de beneficencia y anó
nimas, la garantía de la existencia de propie
dad comunal de tierras, montes y aguas. El 
articulo 27 de la Constitución constituyó la 
base jurídica ma> im portante de la reform a 
agraria y el fundamento del sistema de tenen
cia y explotación d_- la tierra  vigente en Méxi
co hasta la actualidad.

Pese a la legislación establecida bajo su 
mandato, Carranza no activó el desarrollo de 
las transform aciones agrarias. Para un efec
tivo inicio de cum plim icntu de los principios

agraristas de la revolución hubo que esperar 
a  su derrocam iento y a  la asunción al poder 
de Alvaro Obregón, quien había recibido el 
apoyo de los sectores zapatistas más im por
tantes sobrevivientes al asesinato de su jefe 
en abril de 1919, liderados por Genovevo de 
la O, G ildardo Magaña y Antonio Díaz Soto 
y Gama. Este último fundó en 1920 el Parti
do Nacional Agrarista como expresión orgá
nica de esta  convergencia, organización que 
se fusionaría con otros al crearse el Partido 
Nacional Revolucionario, actualm ente Revo
lucionario Institucional, en 1929. El obrego- 
nismo en el poder comenzó el reparto agra
rio  especialm ente en los estados del centro 
su r de la república, donde existía una muy 
fuerte base cam pesina zapatista. Consolidó 
también las instituciones federales dedicadas 
a la reform a y sus puestos fueron ocupados 
generalm ente por zapatistas destacados. El 
periodo de Calles siguió con el reparto que 
se vio detenido notoriam ente por los gobier
nos posteriores.

Una etapa decisiva en el desarrollo de la 
efectivización de la reforma agraria y demás 
aspectos del program a agrarista fue el sexe
nio del general Lázaro Cárdenas, de 1934 a 
1940. En él se vivió „*1 apogeo de la d istribu
ción de tierras, alcanzándose en el periodo 
más de dieciocho millonea de hectáreas repar
tidas a un millón de campesinos, lo que sig
nificó un monto sim ilar a lo efectuado por 
todos los gobiernos revolucionarios anterio
res. Pero adema- se alentaron experiencias de 
producción colectiva campesina en ejidos 
muy im portantes, tales como los de la comar
ca lagunera (Dur^ngo-Coahuila), que coloca
ron la práctica agrarista en un escalón supe
rior a lo practicado anteriorm ente. Estas 
experiencias, sin embargo, se vieron afecta
das en -<u continuidad en sexenios posterio
res al com binarse dificultades internas con 
indiferencia y hasta hn» tilidad de algunos sec
to re s  oficiales. Cárdenas atendió también los 
aspectos vinculados con la organización del 
crédito agrícola a los ejidos y a los pequeños 
propietarios de escasos recursos. Politica
mente impulso la constitución de la Confede
ración Nacional Campesina (ese) en 1938 y la 
creación del sector cam pesino en el Partido 
de la Revolución Mexicana (hoy j-ki).

Aunque proseguido en los sexenios poste
riores lo esencial del reparto agrario fue con



sumado por Cárdenas. Los problem as m ás 
significativos abordados por el a. en los ú lti
mos tiempos están vinculados más que con 
la creación de nuevos ejidos o am pliación de 
la dotación de tierras de los ya existentes, con 
las cuestiones relativas a la organización 
interna y a la productividad, particularm en
te criticas en el cam po mexicano a p a rtir  del 
acelerado incremento demográfico y los pro
blemas productivos especialmente en el sec
tor de cultivos de temporal. El acento va reca
yendo, en la reflexión y la tem ática del a., en 
los problem as de colectivización del esfuer
zo de producción, capacitación tecnológica, 
equipam iento y m ecanización, créditos, 
comercialización, etc., cuya resolución permi
ta al sector ejidal producir excedentes de 
magnitud y sostenerse frente a las acusacio
nes cada vez más reiteradas respecto de la 
ineficiencia productiva y demagogia política 
que efectúan los adversarios del a., general
mente portavoces de los intereses del capita
lismo privado en el agro.

Como corriente orgánica, política e ideoló
gica, el a. ha producido una vasta reflexión 
teórica y práctica sobre si mismo, su histo
ria y los problemas, tanto generales como par
ticulares, que se derivan de su program a. Se 
considera un producto de la peculiar histo
ria del campesinado mexicano, recogiendo la 
tradición com unitaria del calpulli náhuatl, 
idealizándola, y las luchas agrarias que cons
tituyen una enorme tradición a lo largo de la 
colonia y el siglo xix Esta peculiaridad a tri
buida al desarrollo histórico nacional permi
tió al a. mexicano am oldarse claram ente al 
nacionalismo populista que constituye la 
principal vertiente ideológica progresista de 
la revolución mexicana, y no hacerlo de mane
ra pasiva sino en forma activam ente consti
tuyente. Además, el a. siempre se ha caracte
rizado, aun en sus momentos de mayor desa
rrollo político, por una gran vaguedad en 
cuanto a def iniciones de proyecto nacional 
que superen las condiciones Lspecíficas del 
ámbito campesino y las cuestiones relativas 
a la cul tión agraria. Desde este punto de vis- 
t« el a. mexicano participa du ram en te  de las 
características limitaciones que otro* movi
mientos políticos de signo sim ilar han teni
do en o tra s  partes del mundo.
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[HORACIO CRESPO]

agresión

El térm ino a., que surgió para indicar a c to s  
de violencia arm ada de un estado contra otro, 
es usado hoy en un sentido muy amplio, con 
referencia no sólo a un ataque m ilitar sino a 
cualquier intervención "impropia" de un esta
do que perjudica a otro. De todos modos el 
térm ino tiene una connotación negativa, por 
lo cual se usa para indicar las actividades de 
un estado enemigo, jam ás del propio. Al tipo 
de a. clásica, es decir el cruce de las fronte
ras de un estado por parte de las fuerzas 
arm adas de otro estado, se agregaron o tras 
formas de a., indicadas a veces con el térm i
no de a. indirecta, como es el caso del apoyo 
a los rebeldes de un? guerra civil en un esta
do extranjero, la subversión, la propaganda 
(por ejemplo, la incitación a la sedición 
mediante la radio), el espionaje, la explora
ción aérea y por medio de satélites, la pene
tración económica.

En el derecho internacional se encuentran 
muchas tentativas de definir la a. internacio
nal con el tin de distinguirla de lov actos legí
timos de autodefensa. Algunos estudiosos tra 
taron de com poner listas de actos de a., pero 
en todo caso resultaron incompletas; otros, 
como Quincy Wright, creen más útil el estu
dio de algunas crisis contem poráneas que 
configuran los caracteres de la a. con la fina
lidad de torm ular generalizaciones sobre las 
características comunes. Muchos e s r  dio .os 
han llegado a la conclusión, sin embargo, de 
que una detinición de la a. es técnica y políti
camente imposible; Herz afirm:. que es posi
ble reconocer la a. sólo cuando el e;>tado que 
la sufre se declara victima de ésta.

En realidad, si se excluye el problem a de 
la definición jurídica de la agresión interna-
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cionul —u la que está conectada la aserción 
de la violación de los derechos de un estado— 
el análisis de la a. no ha asumido un relieve 
autónomo en el estudio de las relaciones polí
ticas entre los estados. En el análisis políti
co internacional, en efecto, la a. está consi
derada sólo como una modalidad temporal de 
las relaciones entre dos estados: una fase de 
un proceso mas amplio de relaciones conflic
tivas que no am erita por si misma mayor 
atención. Sólo J. Galtung ha enfrentado explí
citamente al argumento, dando una explica
ción a partir de la teoría estructuralista y de 
procesos conflictivos atraídos por desequili
brios de rango entre los estados con dimen
siones distintas.
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J. H. Herz, International politics in the atomic 
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[Fl LVIO ATTINA]

aislacionismo

El a. no es simplemente una línea de política 
exterior que busca evitar, en determ inadas 
circunstancias, compromisos políticos con el 
exterior; tampoco es una situación pasiva de 
aislamiento en la que un estado llega a encon
tra rse  en virtud de alianzas que le son adver
sas creadas por otros estados. Ni siquiera 
debe confundirse el a. con el neutralism o, el 
cual se dirige a la preservación de la indepen
dencia y la integridad de una nación circun
dada por vecinos más poderosos —como el 
caso de Suiza—, y, hasta cierto punto, tam 
poco con una política é t  aislam iento cultu
ral —como el de la China im perial—, lo cual 
hace que posea aspectos teóricos que liaeen 
de él casi una ideología: consiste en una acti
tud  política en la que se coloca voluntaria
m ente un estado y que no deriva de la necesi
dad im puesta por una situación de peligro. 
Además, en la práctica, se basa en una situa
ción de aislam iento geográfico que, aun sin 
ser su matriz, es uno de sus prerrequisitos 
fundamentales. El aislamiento geográfico, al 
asegurar la integridad de los confines natu

rales, accede a considerar como menos urgen
tes los compromisos de política exterior y, 
por lo tanto, a valuar críticam ente las conse
cuencias.

Los principales casos de a. en la edad 
m oderna atañen al Japón de 1636 a 1868, a 
Estados Unidos y, con muchas reservas, a 
Gran Bretaña en el periodo de 1822 a princi
pios del siglo xx. Es preciso observar que en 
todos estos casos el a. se refiere esencialmen
te a la esfera política. El propio Japón, que 
representa el caso de aislam iento político y 
cultural más rígido, mantuvo relaciones 
comerciales con los holandeses. El “esplén
dido aislam iento” británico fue, sin más, una 
calculada línea de acción, dirigida a m ante
ner la supremacía británica en Europa por el 
predominio m arítim o y comercial, más que 
por una influencia politica directa. Estados 
Unidos ocupa una posición interm edia entre 
el a. japonés y el aislam iento inglés, y de él 
nos ocuparemos en particular, porque se tra 
ta del caso de a. que ha tenido una influencia 
mayor en la política seguida durante el siglo 
xx.

Un análisis del a. estadunidense permite 
distinguir con toda claridad la tram a contra
dictoria de motivos políticos y económicos 
que en él se resumen. Sus orígenes como prác
tica política deben verse en la neutralidad 
perseguida en forma realista por George Wash
ington durante la* guerras europeas provo
cadas por la Revolución francesa y teoriza
da en su mensaje de despedida (1796) sobre 
la base de una total incompatibilidad entre 
los intereses estadunidenses y los de las 
potencias europeas. Su contenido teórico, sin 
embargo, deriva sobre todo de la "idea de 
misión", desarrollada a principios del siglo 
xix como una verdadera ideología nacional 
propia, se;:ún la cual Estado.* Unidos estaba 
destinado por Dios a m ostrar al mundo que 
un pueblo nuevo e incorrupto podía vivir en 
libertad y con justicia. Corolario de semejante 
idea era que sólo m anteniéndose inmunes a 
todo contacto con los corruptos podrían los 
norteamericanos »er ellos mismos. Pero seme
jante ideología contradecía los intereses de 
Estados Unidos, que tendía a la conquista y 
colonización de la porción norte de América 
y ectaba dolado de una economía en rápido 
desarrollo. El a. de la "m isión am ericana" 
debió por consiguiente plegarse ante una rea



lidad expansionista, aunque sin abandonar 
sus rasgos teóricos originales y defendiendo, 
en lo posible, la práctica política aislacionis
ta, a fin de no poner en peligro uno de los 
hitos de la identidad nacional.

Esta contradicción, fuente de los más rele
vantes rasgos de falsa conciencia de la polí
tica estadunidense, se revela en las in terpre
taciones dadas sucesivamente a la Doctrina 
Monroe (1823), un docum ento diplomático 
sobre todo defensivo con el que Estados Uni
dos se oponía a cualquier in jerencia europea 
en los asuntos de las dos Américas. La inter
pretación expansionista de la "idea de 
misión” —entendida como “destino manifies
to" de los norteamericanos y por consiguiente 
su derecho absoluto para ocupar Norteamé
rica— aplicada a la Doctrina Monroe condu
jo a arrebatarle  a México vastos territorios 
(1846-1848). Desde 1898, año en que Estados 
Unidos venció a España y puso fin a su domi
nio colonial sobre Cuba y Filipinas, la Doc
trina Monroe sirvió para reivindicar una esfe
ra de influencia exclusiva en el Caribe y por 
lo tanto el derecho de intervención en los 
asuntos internos de los países del área. Las 
teorías puestas al día sobre la "misión ame
ricana" como misión activa de defensa del 
progreso y de la democracia, aparecidas hace 
dos siglos, no ocultan el hecho de que el capi
talism o norteam ericano, al alcanzar un alto 
grado de m adurez interna, empezaba a cons
tru irse  una esfera de influencia en el exterior 
y se servía por un lado de la Doctrina Mon
roe como de un arm a ofensiva en el continen
te am ericano y por el o tro  del tradicional a. 
como de un arm a defensiva en el enfrenta
miento entre las potencias europeas.

La contradicción entre a., como ideología 
nacional y fenómeno político, y expansionis
mo surgió definitivamente después de la p ri
mera guerra mundial, cuando los estaduni
denses, que habían aceptado la intervención 
en la guerra como parte de su misión de 
defensa de los pueblos dem ocrático1 contra 
el ataque de las naciones reaccionarías, se 
negaron a adherirse a la Sociedad de Nacio
nes y >e retiraron a una posición de estrecho 
a. político que duró hasta la segunda guerra 
mundial. De hecho, F ilados Unidos llevó ade
lante al mismo tiempo una política precisa de 
expansión comercial v sobre todo financiera 
que en los años veinte se tradujo, a causa de

la enorme fuerza de su capitalismo, en un 
dominio económico sobre Europa, justifica
do por la tesis de que la esfera económica pro
mueve la paz y la civilización y, por lo tanto, 
está acorde con la "m isión am ericana”. El 
empuje del im perialismo informal estaduni
dense, que tenía una influencia pesadam en
te conservadora sobre las vicisitudes políti
cas europeas, y la contradicción entre esta 
función de dominio y el rechazo de asum ir un 
liderazgo político han sido, según muchos his
toriadores, causas im portantes de la deses
tabilización internacional de los años treinta.

Desde la segunda guerra mundial, el a. nor
team ericano ha sido claram ente superado 
como fenómeno político, pero su influencia 
cultural continúa haciéndose sentir. El an ti
comunismo, que está en la base de la justifi
cación del liderazgo occidental asumido en 
los años cuarenta, de hecho se ha insertado 
en la "idea de misión” como objetivo prim a
rio de la vocación libertadora y liberadora de 
Estados Unidos, que así ha podido ver en su 
acción hacia el exterior no un compromiso en 
el mundo de los intereses internacionales con 
fines de una política propia de potencia, sino 
la defensa, históricamente necesaria, del úni
co sistem a político y económico con un valor 
universal. Por paradójico que parezca, se pue
de hablar aquí de un neoaislacionismo nor
team ericano a partir  de la segunda guerra 
mundial, casi una proyección a escala m un
dial del a. precedente —del que son un sínto
ma los constantes llamam ientos de la dere
cha estadunidense a una rígida política mili
ta r que salvaguarde al modelo norteam erica
no sin tran sita r por los intrincados com pro
misos de la política internacional. H ablar de 
neoaislacionismo es posible, pero sólo dentro 
de un análisis del imperialismo estaduniden
se, del que el neoaislacionismo representa la 
falsa conciencia, y dentro de un análisis de 
las modificaciones políticas y culturales inter
nas de Estados Unidos, que en los últimos 
veinte años han llevado a rechazar toda "idea 
de m isión”.
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[TIZIANO BONAZZl]

alianza

i. dehnición y tipos de alianza Las a. son las for
mas de cooperación más estrecha en tre los 
estados: vinculan la acción de los mismos en 
las circunstancias y en los modos previstos 
por el acuerdo o el tratado  que las instituye. 
El térm ino a. se usa también para indicar las 
relaciones entre los estados caracterizadas 
por una colaboración prolongada durante un 
largo periodo de tiempo, aunque no esté for
malizada en un acuerdo escrito. Pero en este 
caso es más correcto hablar de alineam iento 
[alignment]. Una a., por el contrario, se carac
teriza por un compromiso, en m ateria políti
ca o m ilitar, que varios estados asumen para 
la protección o la realización de sus intere
ses; el compromiso se formaliza con la firm a 
de un acuerdo o tratado, y puede instituirse 
también una organización tem poral para la 
realización de los compromisos asumidos.

Las a. puuden ser bilaterales o m ultilatera
les, secretas o abiertas, tem porales o perm a
nentes, generales o limitadas; pued-:n servir 
a intereses idénticos o com plementarios, o 
basarse en intereses únicamente ideológico*;.

ii. orIgfmes di las alianzas. M uchos consideran 
a  la comunión de intereses como condición 
necesaria para la existencia de una alianza. 
Los intereses pueden ser idénticos o suscep
tibles de transform arse en idénticos durante 
la a. Los interese*., inicialmente no idénticos, 
deben perm itir una convergencia de acción; 
esta convergencia tiene mayores probabilida
des do realizarse en la a. cuando básicam en
te más que un solo Ínteres h:iy un grupo de 
intereses que pueden st*r idénticos, diler en
tes o, inicialmente, incluso contrastantes.

Pero la comunión de intereses no explica 
por qué los estados elijen, en un momento

dado, esa form a particular de cooperación 
que es una a. y no otras form as de coopera
ción o de asociación. Un tratado  de a. se sus
cribe cuando los intereses comunes de varios 
estados no pueden procurarse m ás que con 
la estipulación del mismo.

Dignas de más atención son las hipótesis de 
G. Liska y D. Edwards. Más bien que ser crea
das para algo, las a. surgen, según Liska, con
tra  alguien o algo. Examinando casos histó
ricos y contemporáneos, llega a la conclusión 
de que las a. son la consecuencia de conflic
tos contra adversarios comunes, que incluso 
pueden ocultar temporalm ente los conflictos 
entre los aliados. El sistema de los estados se 
subdivide en tan tas alianzas como sean las 
consecuencias de los distintos tipos de con
flictos que subsisten en el nivel global, regio
nal e interno. El conflicto estc-ocste en el sis
tem a global actual y el conflicto entre Bor- 
bones y Habsburgos en el sistema global euro
peo de aquella época polarizaron en ambos 
casos, por ejemplo, el sistem a internacional 
alrededor de dos grandes alianzas. Cuando un 
conflicto global divide dos potencias o dos 
grupos de potencias, las a. ratifican una pola
rización ya existente; cuando, por el contra
rio, dos grandes conflictos dividen tres o más 
potencias, las a. desempeñan un papel más 
im portante. También los conflictos menores 
tienen irecuentem ente gran im portancia en 
la definición del cuadro de las a.; sin em bar
go, en los sistem as regionales la distribución 
natural de las a. puede ser influida por la dis
tribución que produce el conflicto global. 
Pero la adhesión de un estado a una a. depen
de en gran medida de los conflictos internos; 
el equilibrio interno de las fuerzas tiene mas 
im portancia, según Liska, que las amenazas 
y las presiones externa».

La hipótesis de D. E duards sobre el origen 
de las a. se aplica a las grandes a. después de 
la segunda guerra mundial. El estudioso nor
teamericano parte de un examen de! Pacto de 
Varsovia. Este pacto se originó en tre s  facto
res concurrentes: el cambio del status quo 
m ilitar (remilitarización de Alemania Occi
dental), el deseo de la potencia dom inante de 
asegurarse posiciones de fuerza trente al 
Adversario común en presencia de una decli
nación de los aliadas tradicionales (debilidad 
de los estados europeo > cercanos de la URSS) 
y la voluntad de la potencia dom inante de



reforzar el propio influjo sobre sus aliados 
(disminución del control soviético sobre las 
repúblicas populares europeas después de la 
m uerte de Stalin). Edw ards encuentra tam 
bién estos factores en el origen de la otan, de 
la seato, de la a. (ya anulada) entre China y 
la Unión Soviética, y de las "relaciones espe
ciales” en tre  Estados Unidos y Gran Breta
ña. De la observación de la presencia de deter
minados factores en el origen de distin tas a. 
y de la com probación del papel desem peña
do por una sola potencia "dom inante", 
Edwards llega a la conclusión de que las teo
rías tradicionales sobrevaloran la función de 
los intereses en los orígenes de las a., y detec
ta  que éstas tienen un notable influjo sobre 
la libertad y la política de los estados miem
bros. En realidad, casi todos los estudiosos, 
más que observar cuáles son los factores 
determinantes que se encuentran en el origen 
de cualquier a., examinaron preferentem en
te los motivos que con mayor frecuencia esti
mulan a los estados a en tra r en una a., vale 
decir, en sustancia, las ventajas que un esta
do tra ta  de asegurarse. La te->is sobre la cual 
estos estudiosos basan su planteam iento es 
que el nacimiento de las a. no puede explicar
se (y por lo tanto, preverse) sobre la base de 
algunas reglas o principios sino que depen
de solam ente de la discrecionalidad de los 
estados: un estado decide en traren  una a. des
pués de analizar discrecionalmente la situa
ción presente y de asegurarse que la entrada 
en la a. le perm itiría alcanzar determinado*; 
objetivos que no podría lograr de o tra 
m anera.

III. OBJETIVOS DE LOS ESTADOS MIEMBROS T re s  son
en la práctica los objetivos o intereses, varia
dam ente correlativos e independiente*-, que 
un estado persigue en una a.: la seguridad, la 
estabilidad y la influencia. Una a. ofrece, para 
esos fines, ventajas política?- y m ilitares. Un 
estado se siente más fuerte con el apoyo diplo
m ático de su» aliados; con éste puede prov o
car o im pedir una revisión “ pacífica” de la 
configuración existente. Una a. es también un 
factor de potencia militar; el estado siente que 
puede basarse en o tras fuerzas, no propias, 
como instrumentos de disuasión y dr* defensa.

El aum ento de la propia fuerza a través di 
una a. lo buscan tanto los estados poderosos 
como los estados débiles. El estado débil sien

te mayor su propia fuerza aliándose con un 
estado más fuerte; éste, por su parte, utiliza 
la ocasión para extender su esfera de influen
cia y sus recursos potenciales. Pero esto es 
cierto  sólo cuando existe una amenaza de un 
tercer estado; de o tra  m anera el estado débil 
puede tem er la pérdida de la propia identi
dad entrando en una a. y el fuerte teme el exa
gerado aum ento de sus compromisos.

IV. GRANDEZA DE LIS ALIANZAS. LA TEORIA DE W. RIKER.
Muchos opinan que el refuerzo de las posicio
nes políticas y m ilitares de un estado depen
de de la am plitud de la a.: cuanto más alto es 
el núm ero de los estados miembros, mayor 
es el increm ento de la potencia de cada esta
do. La politica de a. realizada por Estados 
U nidos bajo Eisenhower es el ejemplo concre
to de esta concepción. W. Riker, partiendo del 
modelo del juego con suma cero (que él con
sidera el único válido para entender la poli- 
tica), afirma, por el contrario, que las a. debe
rían tender a ser lo más reducidas posibles. 
Su teoría de las coaliciones se apoya en tres 
principios deducidos del modelo del juego con 
suma cero: el principio de medida, según el 
cual los estados, cuando poseen una perfec
ta información, tienden a form ar la más 
pequeña coalición vencedora para dividir con 
el menor núm ero posible de aliados el botín 
de la victoria; el principio estratégico, según 
el cual en sistema.'» en lo> que funciona el prin
cipio de medida los participantes en las últi
mas fases de las negociaciones en las que se 
m anifiesta más de una coalición vencedora 
deberán elegir una ola coalición, y el princi
pio de desequilibrio, por el cual los sistemas 
en los que funcionan los principios susodi
chos son inevitablemente inestables a causa 
de la tendencia de lo.' actores mayores a 
recom pensar cada vez más a los actores 
menores que son esenciales en la coalición 
mínima vencedora. Tal tendencia lleva, poco 
a poco, a la declinación de los actores princi
pales.

V. FACTORES DE COHtS -5N. TÉRMIXOS DE LA> ALIA\ZAS
Una vez formada, el éxito de una a. depende 
de la cohesión e integracic'i que lo ' miembros 
desarrollan entre ellos. Los factore> de cohe
sión de una a. son varios, y si bien hay quien 
sostiene que una generalización referente 
éstos es inútil porque tales factores no están



presentes necesariamente en todas las a. y, 
donde están presentes, están variadam ente 
combinados, algunas proposiciones genera
les sobre los mismos pueden form ularse 
correctam ente.

El factor ideológico es de gran im portan
cia en las a.; donde no está presente lo pro
mueven los líderes de la coalición porque es 
igualmente útil en tiempo de paz como en 
tiempo de guerra. Hacia el exterior, la ideo
logía tiene la función de desm oralizar al 
adversario y forma parte de la guerra psico
lógica; hacia el interior, refuerza las relacio
nes entre los aliados creando la convicción de 
la utilidad de unir los propios recursos y 
superar eventuales divergencias.

El éxito de una a. depende también del tipo 
de consultas intercam biadas entre los miem
bros. En a. caracterizadas por la igualdad y 
la solidaridad entre los miembros, las consul
tas resultan eficaces; en caso contrario la obli
gación de recurrir a consultas generales fren
te a cualquier eventualidad disminuye la efi
ciencia m ilitar de la a. y el influjo que los 
miembros preem inentes pueden ejercitar 
sobre estados externos.

Las capacidades m ateriales de los varios 
miembros influyen de diversas maneras en la 
vida de una a. Una atención particular se p re s
ta a las capacidades de los estados "guías", 
que deberían aum entar continuam ente para 
asegurar el éxito de la coalición. Pero un cre
cimiento preponderante de las capacidades 
de un estado no favorece la cohesión de la a. 
porque habitualm ente no corresponde a los 
intereses de los otros aliados; lo mismo pue
de decirse de la decadencia de las capacida
des de un aliado. Por el contrario, un balan
ceado crecimiento de las capacidades de los 
distinto* aliados, que perm ita la realización 
de los objetivos de la alianza, increm enta la 
cohesión.

E* evidente por sí mismo que la vida de una 
a. está condicionada por la política interna de 
cada miembro. L« inestabilidad interna, con 
frecuente^ cambios de gobierno, e> un factor 
de desintegración d.idu que la oposición tien
de a cam biar la política de a. del gobierno pre
cedente. La relación entre gobierno y oposi
ción influye decisivamente sobre la cohesión 
de la* a. en las que participan estados politi
cam ente inestables; éstos, en efecto, se 
dem uestran mi nos dispuestos a aceptar lav

limitaciones que surgen de una alianza.
Una a., efectivamente, es casi siem pre una 

fuente de limitaciones para los estados miem
bros, los cuales las aceptan sólo como precio 
inevitable de la resistencia al adversario; ese 
precio se siente especialmente cuando el 
adversario tra ta  de erosionar la cohesión de 
los aliados con tácticas particulares (como 
ofrecimientos secretos de ventajas a algunos 
miembros). No sólo una a. sino también la 
estabilidad del sistem a internacional puede 
com prom eterse cuando un estado considera 
excesivo el peso de las limitaciones que la pre
sencia en la a. impone a sus intereses.

Finalmente, una a. debería cesar cuando se 
alcanzan los objetivos por los cuales había 
surgido, pero pueden ser numerosos los moti
vos que provocan la rup tu ra  ante^ de que se 
logre el fin previsto. Habitualm ente la causa 
debe buscarse en la insatisfacción de uno o 
m ás aliados, provocada por la percepción de 
una disparidad entre los compromisos asu
midos y las limitaciones que se soportan, de 
una parte, y los propios fines y ambiciones, 
de otra.

VI. ALIANZA Y PROLIFERACION NUCLEAR, lln  tema 
muy discutido en las obras más recientes es 
el de las relaciones en tre proliferación 
nuclear y vida de las a. Es un tema sumamen
te complejo, que no aclaran suficientemente 
las experiencias hasta ahora ofrecidas por el 
desarrollo de los arsenales de algunas poten
cias medianas y sobre el cual, por esta razón, 
se pueden plantear solamente algunas hipó
tesis. Es previsible, por ejemplo, que la difu
sión de las arm as nucleares provocará no tan
to una disminución de los vínculos de las a. 
como una revisión de éstos. Más que renun
ciar a vUn compromisos respecto de un alia
do que CGnsigue un potencial m ilitar nuclenr 
(renuncia que significaría perder un aliado), 
la potencia “guía" de la a., que ya posee las 
arm as n uclea res, preferirá tener presente los 
intereses del aliado, adaptando éstos sus 
propios compromisos; y es esto, probable
mente, lo que la potencia mediana que consi
guió el armamento nuclear se proponía alcan
zar: "hacer sentir mj voz”, aum entar su pres
tigio y acrccentflrr su potencial político- 
militar.

En consecuencia, la proliferación nuclear 
no debería '•er, como algunos sostienen, el fin



de la era de las a., como no lo fueron las dos 
organizaciones internacionales de la Sociedad 
de las Naciones y de las Naciones Unidas, lab 
cuales deberfan garantizar a  los estados por 
medio de un sistem a de seguridad colectiva 
que habría convertido en inútiles las a. £1 fra
caso de ese sistema, a causa de la lógica bipo
lar que im pusieron las dos superpotencias, 
impulsó a los estados a ver en las a. un intru- 
mento todavía válido para la propia segu
ridad.
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[fulvio attina]

anarquismo

i. dej inición general. Es im p o sib le  d a r  u n a  
d efin ic ió n  c o m p le tam en te  p re c isa  d e  a., p o r 
q u e  el ideal d es ig n ad o  con  e s te  té rm in o , a u n 
q u e  ha evo lucionado  no tab lem en te  en  el tiem 
po, s iem p re  se m an ife stó  y se m an ifie s ta  m ás 
q u e  com o a lgo  cu m p lid o  y e lab o rad o , com o 
u n a  a sp ira c ió n , un  ú ltim o  o b je tiv o  al cu a l 
re fe r ir se  llen án d o lo  de  sign ificados y de con
ten id o s d is tin to s , según el p u n to  d e  v is ta  d es
de el cu a l se lo  o b serv e . El té rm in o  a., al q u e  
f re c u e n te m e n te  se a s im ila  el de  " a n a rq u ía ” , 
tiene un origen Dreciso en el griego sin  gobier
no: p o r  ta l razó n  con  é s te  se h a  id en tif ic ad o  
s ie m p re  u n a  so c ied ad  l ib re  d e  to d o  d o m in io  
p o lítico  a u to r i ta r io ,  en  la  cua l el h o m b re  
h a b r ía  p o d id o  a f irm a rs e  sólo en  v ir tu d  de la  
p ro p ia  acc ió n  e je rc id a  lib rem en te  en  un  co n 
tex to  so c io p o litico  en  el que to d o s  d eb e rían  
s e r  ig u a lm en te  lib re s . A. significó , p o r  e s ta  
razón, liberación  de  todo  p o d er su p erio r , fu e
se é ' t e  de  o rd e n  ideo lóg ico  (re lig ión , d o c tr i
n as  p o líticas, etc.) o  de o rd en  p o lítico  (e s tru c 
tu ra  ad m in is tra tiv a  je ra rq u izad a), o  de  o rd en  
socia l (p e rten en c ia  a  u n a  c la se  o  c a s ta  d e te r 
m inada), o de  o rd en  económ ico  (pi u p ied ad  de 
los m ed ios de  p ro d u cció n ) o. f in a lm en te , de

orden jurídico (la ley): a  estos motivos se les 
agrega el genérico im pulso a la libertad que 
origina los apelativos de libertarismo atribui
do al movimiento, y de libertarios, otorga
do a los adherentes. Una vez precisados estos 
datos, por a. se entiende el movimiento que 
asigna tanto al hombre individual como a la 
colectividad el derecho de usufructo de toda 
libertad, sin límites de normas, de espacio y 
de tiempo, fuera de los confines que surgen 
de la m ism a existencia del individuo: vale 
decir la libertad de actuar sin ser "oprimidos" 
por ninguna autoridad, encontrando única
mente los obstáculos que la naturaleza opo
ne, es decir la "opinión”, el "sentido com ún”, 
la voluntad de toda la comunidad, a los que 
el individuo, sin tenei que someterse, y por 
lo tanto sin constricciones, se adecúa en vir
tud de un acto de la \o lun tad  libre. Esta defi
nición genérica, distintam ente valorada por 
los diferentes pensadores y movimientos 
adherentes al a., puede sintetizarse en las 
palabras que el anarquista Sébastien Faure 
escribió en los años de 1920 de nuestro siglo 
en la Encyclopédie anarchiste: "La doctrina 
anárquica se resum e en una sola palabra: 
libertad."

II. NACIMIENTO Y PRIMI R DESARROLLO DEL ANAROL'IS-
mo. El espíritu  libertario, vale decir el anhe
lo de la libertad absoluta, es propio de toda 
época histórica: incluso se puede aseverar que 
el a. se presentó, si bien con aspectos hetero
géneos, ya en la antigüedad clásica, acom pa
ñando de varios modos su desarrollo socio- 
cultural. Se observan tres formas diferencia
das de la presentación del fenómeno: a] en pri
m er lugar está la manifestación de un a. en 
un nivel puram ente intelectual en autores de 
excepcional o de mínimo relieve, que critica
ron la autoridad política de su tiempo y exa
m inaron la eventualidad de constru ir socie
dades antiautoritarias o por lu menos no auto
ritarias: frecuentemente, pero no siempre, 
la presentación de concepciones libertarias 
coincidió con propuestas genéricamente defi
nibles como utópicas; tí\ en cgundo lugar, la 
aspiración anárquica se vinculó a afirm acio
nes de tono mus o menos vagamente religio
so: se incluye en este ám bito todas las llama
das m ilenaristas a una sociedad perfecta, en 
la cual la mediación entre lo humano y lo divi
no no habría necesitado particulares superes-



tructuro- autoritarias sino que, eliminadas 
éstas, habría podido verificarse inm ediata
mente; c] en fin, ambas manifestaciones, inte- 
lectualistas o fideístas, se confrontaron en 
movimientos efectivos de tipo social, en gene
ral insurreccionales, que en algunas ocasio
nes históricas coagularon múltiples fuerzas 
sociales, especialmente del mundo agricola, 
en una form a de protesta colectiva contesta
dora de las autoridades políticas y de las 
estructuras sociales existentes. Baste pensar 
en las repetidas y frecuentes revueltas medie
vales de los campesinos ingleses para llegar 
hasta las afirm aciones decididam ente liber
ta rias  del movimiento de los cavadores [dig- 
gers] en la revolución del siglo xvii. o en las 
revueltas de los campesinos alemanes guia
dos por Thomas Münzer, que se rebelaron a 
los principes, o a las num erosas expresiones 
extrem as de los movimientos anabaptistas.

Las concepciones libertarias desembocaron 
irrevocablem ente en el mundo político sólo 
en el siglo xviii, como prim era forma de reac
ción y al mismo tiempo de conjunción respec
to del racionalism o ilustrado, provocando y 
am pliando la discusión sobre el concepto de 
autoridad: ésta —y el ejemplo ilustrado es el 
del propio Rousseau— us adm itida en el cam
po político, pero luego es circunscrita  y, en 
último caso, rechazada en el plano individual. 
La contradicción ideal fnsita en esa relación 
se m antiene intacta, si bien traducida en un 
plano de lucha política efectiva durante  la 
revolución francesa, en la cual el grupo de los 
jacobinos, que afirmaba con mayor fuerza los 
principios de la autoridad y de la centraliza
ción, vio surgir de su mismo seno fuerzas con
testatarias libertarias, como por ejemplo los 
enragés, los enfurecidos o, ya en el fin det 
ciclo revolucionario, algunos conspicuos 
exponentes de la conspiración babouvista por 
la igualdad.

III. LA EVOLUCIÓN HISTORICA DEL A\ARQL'ISMO. Con la 
revolución francesa y con el desarrollo indus
trial nace y se afirm a un a. al que se le puede 
dar el apelativo de ‘‘moderno”, y que está pre
sente todavía en el debate político de nues
tra  época. Una prim era indicación de este 
cambio es la afirmación del término anarquía 
en un sentido positivo que se contrapone al 
uso, casi exclusivo hasta ese momento, en el 
sentido de caos, de desorden. Con dichas

características, pero siempre acompañada de 
la negación absoluta del presente social, que 
asume un significado de rup tu ra  revolucio
naria (más todavía, la negatividad pura será 
a veces el único com ponente evidenciado), el 
a. acoge nuevas formas de elaboración teóri
ca y de aplicación práctica que se acentúan 
cada vez más con el pasar de los años. En el 
campo del debate doctrinal, el momento de 
partida de un verdadero "pensam iento anár
quico" puede fijarse a fines del siglo xvm, en 
una obra famosa y popular, a  pesar de ser 
complicada y abstrusa: Enquiry conceming  
political justice de William Godwin, en la cual 
los temas que serán típicos de todo el a., el 
rechazo de la autoridad gubernam ental y de 
la ley, se ubican en una dinámica dominada 
por la razón y por un ju sto  equilibrio entre 
necesidad y voluntad, que desembocan en la 
exigencia de una total libertad ético-política, 
realizable solamente en un régimen de abju
ración de la propiedad privada y por lo tanto 
com unitario. In terpretados de varios modos 
y elaborados ulteriorm ente, estos principios 
sum inistran el punto de partida para el desa
rrollo posterior de toda la corriente ideal que, 
en el proseguirse del tiempo, se rem ite al a. 
com unista, al cual varios pensadores o sim
ples propagandistas agregarán paso a paso 
nuevos elementos. Si en Godwin el a. todavía 
no se presenta como una concepción comple
ta  en si misma, en el curso  del siglo xix 
adquiere una organicidad tal, como expresión 
y punto de encuentro de un debate ideal, que 
halla en la realidad social una inm ediata 
correspondencia y se presenta en todo caso 
como a. político, social, y sólo raram ente 
mantiene íntegra la caracterización exclusi
va o p re se n te m e n te  ética que predominaba 
en su prim era presentación histórica. En esta 
tarea y evolución en la que participan pensa
dores, políticos y "organizadores” diferentes 
en tre sí como —citando sólo a los principa
les— Proudhon y Bakunin, S tirner y Malates- 
ta, Kropotkin y Tolstoi, etc., se configuran 
algunas divisiones fundam entales cuyos 
m o m en to s  de disensión, a pesar de los inten
tos a este propósito, no se eliminaron nunca. 
La escisión básica es en tre  a. individualista 
y a. com unista. El prim ero, que tiene como 
fundador a Max Stirner. apoya todo sobre el 
individuo que, a través de su "egoísmo" y la 
fuerza que de éste resulta, se afirm a a sí mis



mo y a su libertad solamente en una condi
ción existencia! totalm ente desprovista de 
cualquier componente autoritario, en contra
posición, pero tam bién en equilibrio, con 
todas las otras fuerzas y egoísmos de los otros 
individuos, únicos en su obrar, en vista del 
últim o objetivo: la realización completa del 
Yo en una sociedad no organizada e indepen
diente de cualquier vinculo superior. El a. 
comunista, que en efecto representa h istóri
cam ente un paso adelante respecto del indi
vidualista, ve, por el contrario, la plena rea
lización del Yo sólo en la sociedad donde cada 
individuo seria inducido a sacrificar una par
te de la libertad personal, precisam ente la 
económica, en beneficio de la libertad social: 
esta últim a puede alcanzarse en una organi
zación com unitaria de los medios de produc
ción y del trabajo, y en una subdivisión tam 
bién común de los productos ("a cada uno 
según sus propias necesidades"), aun salva
guardando en ésta los principios fundam en
tales del a., vale decir el ejercicio de las más 
am plias libertades, tanto para el individuo 
como para el conjunto de los individuos en 
una sociedad. Como subcategoría de a. comu
nista, o estadio más atrasado, se puede con
siderar al colectivista (teorizado por Bakunin 
y afirm ado especialm ente en España), que 
propon»- el com unitarism o del trabajo y de la 
producción, con la colocación en común de 
todos los medios necesarios para ésta, pero 
dejando a cada uno el gobierno individual de 
los resultados del trabajo personal. En el cua
dro de las corrientes señaladas, se atraviesan 
y se interponen o tras subdivisones, que acen
túan más o menos los aspectos sociales (con 
netos vínculos con el mundo del trabajo  y en 
particu lar con el proletariado) o privilegian 
los módulo> ideal-políticos, es decir los tema- 
relativos al estado, al gobierno o, más gené
ricam ente. a la autoridad. Todas estas 
corrientes, que por cierto  no deben acogerse 
con rigidez esquem ática sino examinándolas 
en sus relaciones reciprocas y en su devenir 
histórico, plasm aron el sustrato  dentro del 
cual se ha movido el mundo que, hasta nues
tros día-», se ha remitido al anarquismo.

iv OHjtTivos. medios y TACTICAS Se pueden exa
m inar los momentos de mayor atención e 
intervención del a. deduciéndolos tanto de su 
presentación histórica como de :»u conducta

frente a los problemas actuales. Pueden seña
larse tres subeategorias que se refieren res
pectivamente a: a] los objetivos, que pueden 
ser i] negativos, o bien u] constructivos; tí\ los 
medios; c] las tácticas.

a, i] Objetivos negativos. Éstos son sin duda 
los frutos críticam ente más elaborados, p re
sentes en todo tiempo del a., y pueden cen
trarse  en la negación que el a. efectúa de /l] 
la autoridad, B\ el estado, C] la ley.

A] El a. rechaza toda autoridad, en cuanto 
señala en ella la fuente de los males del hom
bre: la autoridad que se rechaza es tanto la 
sobrehum ana como la humana. Encabeza la 
serie la autoridad divina, es decir el poder 
sobrenatural del que se hace descender toda 
o tra  facultad de mando, que se niega no tan
to como consecuencia de un razonamiento 
filosófico sino simplemente porque es un 
poder y como tal condicionante del hombre 
en sus elecciones y en sus acciones volunta
rias: como corolario nace el rechazo de tuda 
religión, en cuanto ideología, "noble menti
ra ” justificadora de una arbitrariedad que se 
ejercita con intenciones represivas y con 
resultados que escapan del mundo moral para 
asum ir estructuras terrenas y coercitivas en 
la vida del individuo y en la de la comunidad. 
Históricam ente dependiente de la autoridad 
divina, pero asumiendo una plena autonomía 
en épocas modernas contemporáneas, está la 
autoridad política, identificada con los que 
tienen en las manos la gestión del poder polí
tico y que se expresa en los vértices del 
gobierno y, descendiendo hacia niveles cada 
vez más bajos, en todas las apariciones del 
poder en escala nacional, que forman la 
estructura del estado, e:> decir en las institu
ciones. La autoridad política, expresión de la 
autoridad o del poder económico según la 
interpretación del a. de algún modo vincula
do con el análisis m arxista, es la causa pri
migenia de la opresión d d  hombre un el esta
do de sociedad, y como tal debe ser com bati
da en el plano ideal y en los hechos. De aquí 
nace la firm e oposición del a. a todo poder 
político organizado, institucional o volunta
riamente, como es el caso de la asociación 
política por excelencia, el partido, m ientras 
que algunas corrientes adm itirán la organi
zación sindical en un planu horizontal. En 
efecto, en la organización política el indivi



dúo —a causa de una coerción o de un pro
pio acto voluntario— cede una parte de liber
tad a beneficio de la colectividad, y así comu 
en un nivel superior se rechaza cualquier con
cepción contractualista. en un nivel más bajo 
tampoco se admiten las tesis asociacionistas, 
con la única excepción de las m utualistas, 
para las cuales el individuo no se priva de 
nada que le pertenezca sino que en una espe
cie de donación cede a la comunidad algo que 
tiende, por el contrario, a exaltar su libertad 
de individuo.

B] Vinculado con la conducta señalada del 
a. frente a la autoridad, está su rechazo del 
estado. Éste, en toda su organización 
piram idal-burocrática, es el órgano represi
vo por excelencia que priva al individuo de 
toda libertad  otorgándose únicamente a si 
mismo la capacidad de actuar y, sobre todo, 
la posibilidad de definir dicha libertad impo
niendo una serie de "obligaciones” y de com
portam ientos a los que el individuo no pue
de escapar y que por lo tanto el a. se propone 
com batir. En cuanto órgano de represión 
pura, el estado es visto por el a. con una capa
cidad de intervención global en la vida de 
cada individuo, en su acción económica, en 
su existencia social como así también en <>u 
misma capacidad de desarrollo ético e inde
pendiente. El estado no es sólo causa de todo 
el mal social: es también el productor del 
orden económico existente y, en la época 
moderna, del capitalismo; este últim o puede 
sobrevivir sólo porque se apoya en la base 
político-organizativa que le sum inistran las 
estructu ras estatales. De ese modo el a. (por 
ejemplo en la interpretación de Bakunin y de 
sus epígonos) invierte completamente el aná
lisis m arxista de la relación existente entre 
las estructuras económicas y las superestruc
tu ras políticas.

C\ Finalmente, como consecuencia de su 
actitud hacia el estado, la anarquía condena 
la ley, vale decir toda torm a de legislación, 
en cuanto expresión práctica de una volun
tad de represión de la máquina estatal. La ley 
es el instrum ento de opresión del que se sir
ve la organización política del presente para 
coartar específicamente las libertades que la 
autoridad, como tal, reprim e genéricamente. 
L« legislación se rechaza, en consecuencia, 
como lorm u de contención de una condición 
social de libertad y como medio de eni’.año

que los fuertes emplean contra los débiles o, 
para las corrientes del a. social, los ricos con
tra  los pobres, los capitalistas contra los pro
letarios. Esto no quiere decir que el a. recha
ce cualquier defensa del organism o social 
existente; en electo, admite formas de ju ris
dicción libres y espontáneas que surgen de las 
mismas exigencias de situaciones concretas 
y que deben in terpretarse como verdaderas 
intervenciones terapéuticas frente a los males 
sociales y que tienen por objeto la "curación" 
de dichos males y no su persecución o 
condena.

a, n] Objetivos positivos o constructivos. 
Éstos parten de dos presupuestos: en prim er 
lugar, de toda la critica negativa respecto del 
mundo existente ya señalada; en segundo 
lugar, de la comprobación de que si el hom
bre debe vivir sin estado y puede vivir sin 
gobierno, debe también desarrollar su exis
tencia en cualquier sociedad, dando lugar a 
la aceptación conceptual de ésta y, consecuen
temente, a la posibilidad de referirse a  una 
fu tura "sociedad anárquica". Esta nueva 
sociedad tiene como fundamento y como úni
ca condición esencia] la liberación del indi
viduo de cualquier imposición externa en el 
nivel individual y social: el único vínculo que 
todavía condiciona el com portam iento indi
vidual es la "opinión", vale decir la actitud 
—igualmente libre y autónoma— de todas las 
o tras mónadas que constituyen la sociedad. 
En un marco de este tipo pueden surgir todas 
aquellas form as de vida social organizada, 
que con una contradicción sólo aparente han 
sido def inidas como "organizaciones” anár
quicas y que afectan: ¿4] el campo económi
co, E\ el campo social.

/I] Se presentan diversas propuestas de una 
nueva estructuración económica que general
mente se refieren a una gestión com unitaria 
o com unista de la sociedad: se puede afirm ar 
que todas están basadas en el elemento coo
perativo, es decir en la libre asociación de 
individuos para fines productivos o de d istri
bución de los bienes producidos, con la eli
minación de toda dirección au toritaria  a tra 
vés de la instauración de una autogestión des
de abajo, determ inando en consecuencia los 
objetiv os comunes e indicando los medios téc
nicos (necesariamente "au to ritarios”) para 
lograr dichos fines concretos. De la forma



cooperativa originaria, de base, se pasa a 
construcciones cada vez más amplias a tra 
vés de figuras sucesivas y mayormente a rti
culadas de federación.

B] La base social de la organización anár
quica, paralela a la económica, está construi
da, según las corrientes, por el mismo indi
viduo o por el núcleo familiar: éstos, unidos 
en un cierto territo rio  geográfico y con inte
reses y actividades colectivas y afines, cons
tituyen la comuna [la commune], dentro de la 
cual todos son iguales y las decisiones se asu
men por iniciativa de todos, en una especie 
de democracia directa que es, sin embargo 
incompleta porque no posee la institución de 
la representación (aun en sus formas más 
delegadas). La unión de las comunas da lugar 
a  la federación, en el ám bito de la cual las 
relaciones de mediación son análogas, y asi 
se tiene, cada vez en una escala geográfica 
más amplia, la federación de las federaciones, 
hasta alcanzar la meta ideal, es decir la fede
ración anárquica universal, una especie de 
objetivo tina! al cual asp ira como una meta 
de deseable (más que posible) realización. Si 
éstos son los aspectos positivos generales del 
a., entendidos como proyectos de solución 
global de los problem as de la humanidad, es 
oportuno observar que el a. propone también 
una serie com pleta de objetivos intermedios 
que pueden llamarse, impropiamente, de 
acción social y que son siempre de realización 
inm ediata o de persecución a corto plazo: 
pero estos últimos coinciden más bien con los 
medios, a  través de los cuales el mismo a. 
piensa realizarle.

b] Los medios. Son muy diferentes, si bien his
tóricamente tuvieron una notable interdepen
dencia entre ellos. Incluso apoyándose en pre
supuestos antiorganizativos, una amplia par
te del a. (con el auspicio de Enrico M alai es
ta) acogió la posibilidad de la organización 
como fundamento para el progreso y la difu
sión de las mismas doctrinas anárquicas, que 
debe agregarse a la propaganda tradicional 
(o a la específica, pero rechazada por muchos, 
llamada "de" y "con los hechos") y que debe 
usarse con el respeto de determinados víncu
los libertarios, como por ejemplo el lLm ado 
a la autogestión desde abajo o la sustitución 
de los órganos dirigentes centrales (como 
omités centrales o consejos directivos) con

simples comités de correspondencia. El dato 
organizativo tuvo siempre en el a. una explí
cita referencia social, muy distinto por ejem
plo del que propone el marxismo; en efecto 
el a. se rem itió a las masas, jam ás a la clase; 
mucho menos aún a la clase obrera, conside
rada una verdadera y propia aristocracia 
incapaz de querer obtener la propia libertad 
porque está ya integrada en el "sistem a" y es 
usuaria de numerosos privilegios; sí en cam
bio al lum penproletariado de las ciudades y 
sobre todo del campo, que vive en los m árge
nes de la sociedad burguesa y en condiciones 
de miseria material y moral y por lo tanto lis
tos a sublevarse contra las estructuras del 
poder. Organización y propaganda, unidas o 
separadas según las interpretaciones, son las 
bases necesarias para las tres form as de 
acción anárquicas que caracterizaron todo el 
movimiento y que suscitaron la atención teó
rica: /l] la educación; B\ la rebelión; C] la revo
lución.

4] En la sociedad au toritaria  la educación 
representa la prim era forma de intervención 
represiva sobre el hombre: es lógico, por lo 
tanto, que el a. haya tra ta to  de recoger todos 
aquellos elementos libertarios aplicables pri
mero al niño y luego al adulto, en condicio
nes de form ar ética y cultui cimente al hom
bre, pero sin constreñir su inteligencia y su 
espíritu  dentro de esquemas fijos estableci
dos a priori. La educación y, más genérica
mente, toda la pedagogía libertaria tra taron  
de construir una escuela libre de vínculos con 
la sociedad represiva y capaz de contribuir 
a la creación de un hombre sin inhibiciones 
hacia si mismo que actuase frente a la socie
dad libre de cualquier esquema impuesto. 
Pero la educación, entendida no ya como un 
elemento de formación individual sino como 
un verdadero proceso de difusión de idea:» 
anárquicas en la sociedad, representó uno de 
los mayores momentos de intervención del a. 
que, especialmente en sus expresiones paci- 
ti utas basadas en el concepto de am or y de no 
violencia (fue el caso de Lev Tolstoi), conce
dió amplísimo espado  a todas aquellas moti
vaciones que de alguna manera implicaban la 
posibilidad o la necesidad de dar una libre 
formación al niño o, más am pliam ente, al 
hombre que vive en una sociedad: nacieron 
incluso concepciones que recibieron la deno
minación de "educacionism o” porque ju s ta 



mente en el factor educativo encontraban el 
principio y el fin de su acción.

£] Una característica del a. que se manifies
ta en su exterioridad violenta o por lo menos 
no pacifica, es el fenómeno de la rebelión (cer
cano, pero no necesariam ente conectado, al 
fenómeno paralelo de la insurrección): la 
rebelión es la manifestación imprevista y vio
lenta, la mayor parte de las veces en forma 
irracional, de una acción destructiva contra 
el orden constituido. Dichas acciones, ju sta
m ente por la impulsividad y por la falta de 
organicidad con que se producen, pueden 
incluso obtener un éxito inmediato, es decir, 
como sucede en el caso de la insurrección 
(pero a la cual precede una respectiva teori
zación), pueden originar la revolución verda
dera: pero la mayoria de las veces tiene sólo 
un fin destructivo inmediato y su presenta
ción coincide con su misma desaparición, en 
cuanto tienden a elim inarse al mismo tiem
po a sí mismas y al opositor au toritario  con
tra  quien se levantan. Las rebeliones liberta
rias, frecuentes en todas las épocas históri
cas, raram ente han sido "productivas'1 para 
el movimiento y por el contrario  suscitaron 
con mucha frecuencia reacciones contra
rias que han sido dañinas para todo el anar
quismo.

C\ La forma m ás orgánica de intervención 
antiautoritaria es seguramente la revolución, 
predicada y propagada por numerosos pen
sadores y m últiples movimientos y grupos 
anárquicos que vieron en ella la posibilidad 
de rescate de la opresión autoritaria. Se tra 
ta  de una contradicción íntima de todo el 
antiautoritarism o, porque la revolución por 
si misma es seguram ente autoritaria, inten
tando obtener con la fuerza lo que la razón, 
la opinión y el consenso no pudieron procu
rar: en efecto, el a. tuvo conciencia de esa con
tradicción y el concepto enunciado de revo
lución (derribamiento de la autoridad para la 
instauración de la nueva condición ideal) coin
cidió con el de rebelión, manteniendo las 
características de la inmediatez y de la impa
ciencia revolucionaria, para las cuales los 
fines deben alcanzarse inmediatamente y los 
objetivos de la transform ación social pueden 
realizarse en el brevísim o arco  de la 
revolución-revuelta. Es evidente el elemento 
utópico de tal concepción revolucionaria, por 
lo cu J  esta fue, y es, más que efectiva, pura

mente ideal, y más que política, puram ente 
intelectual y abstracta, imaginable en todo 
momento, siempre lista a desencadenarse, 
pero jam ás m anifiesta si no en la reducida 
configuración de la rebelión o de la insu
rrección.

c] Los tácticas. H istóricamente el a. hizo 
palanca sobre algunos momentos tácticos de 
intervención que originaron verdaderas teo
rizaciones que puede sintetizarse asi: A] 
voluntarismo; B] espontaneismo; C] extremis
mo; D] asambleísmo y movimentismo. Se 
observa que dichos componentes se manifes
taron casi siem pre unitariam ente o por lo 
menos vinculados y entrecruzados entre ellos, 
en cuanto contribuían todos juntos a form ar 
el fenómeno al que se le puede asignar el nom
bre de "acción" libertaria.

A] El a., rechazando la conciencia de clase 
marxiana, basa su tesis de intervención polí
tica únicam ente en la libre elección indivi
dual; en consecuencia, en la voluntad de cada 
individuo: las varias voluntades se unifican 
por una especie de "espíritu  vital”, de pasión 
colectiva, emotiva y racional al mismo tiem
po, que am algam ando las intenciones de 
acción de los individuas y generando un com
portam iento colectivo abre una perspectiva 
de actos comunes.

B] Las voluntades individuales, unificadas 
como se ha dicho, se caracterizan en un modo 
social y revolucionariamente antiautoritario 
espontáneamente: el impulso a la destrucción 
(o "alegría” de la destrucción, según Baku- 
nin), que es propia del individuo, com porta 
espontáneam ente la tentativa destructiva y 
revolucionaria que, por lo tanto, no exige una 
larga y particu lar predisposición sino que 
nace natui al y sin esfuerzo por el solo hecho 
de que en el presente existe la autoridad. El 
espontaneismo, pues, para el a. está en la base 
de todo movimiento y dt cualquier eventua
lidad de acción: ésta tiene una razón de ser 
sólo cuando em ana de exigencias sociales, 
políticas o simplemente intelectuales, tan sen
tidas como para manifestarse fuera de si mis
mas, sin necesidad de una estructura que 
determ ine sus objetivos o de una dirección 
que guíe su camino. La organización señala
da, aceptada por algunos antiautoritarios, tie
ne sólo la finalidad de facilitar el desarrollo 
de las elecciones nacidas espontáneamente o,



a lo sumo, coordinarlas hacia el objetivo liber
tario  final.

C] Las propuestas de rebelión espontaneís- 
tas obligan al movimiento anárquico, tanto en 
el campo social como en el terreno político, 
a proponerse siem pre objetivos que van más 
allá del presente, que superan la realidad no 
por una construcción futura que parte de ésta 
sino por una subversión en el porvenir que 
logre la abolición de lo que existe, sustituido 
por una nada an tiau toritaria  que deviene el 
todo de la racionalidad anárquica. Son pro
pias del a. las m últiples elecciones extrem is
tas destructoras de las condiciones presentes, 
independientemente de la efectiva gestión de 
éstas y en forma autónom a de la posibilidad 
de cum plir en el plano práctico lo que se afir
ma “extrem istam ente" en el plano teórico: 
sirvan de ejemplo las tesis sostenidas por los 
hermanos Cohn-Bendit en Extremismo, reme
dio de la enfermedad senil del comunismo, 
1968.

D] Para el a. es el mismo "movimiento" 
espontáneo el que crea las condiciones del 
ulterior progreso del ideal que se quiere afir
mar: el movimentismo constituye una mane
ra de privilegiar a la acción por si misma, el 
rem itirse a todo lo que sucedió concretam en
te apuntando no a un objetivo inmediato, con
creto, sino a la realización súbita de una fina
lidad abstracta. A pesar de la conexión exis
tente con la realidad y el propósito u ltra 
rrevolucionario, el movimentismu esconde, 
efectivamente, tentativas m eram ente insu
rreccionales, con la continua persecución 
de nuevas acciones locales, espontáneas o por 
el estilo. El movimiento se sostiene y se orga
niza a través de la utilización del instrum en
to asam blear. El asambleísmo, en teoría, es 
la forma dem ocrática perfecta que concede 
al individuo y a la totalidad el modo de expre
sar com pletamente las propias capacidades 
sin imponerse sobre las opiniones y las valo
raciones de los otros. En la realidad históri
ca y sociológica es un instrum ento capaz de 
funcionar sólo cuando hay un grupo peque
ño de dirigentes, una élite (mejor si oculta), 
en condiciones de preordenar y program ar 
los trabajos de la asamblea, vale decir de for
zar las opiniones de los demás y de inducir 
a la “base” a  aceptar lo que haya preordena- 
do la misma élite. Esta es, ciertam ente, o tra  
de las contradicciones intestinas de todo el

movimiento antiautoritario, comprobada his
tórica y teóricam ente por el mismo Bakunin 
y por todos sus seguidores hasta nuestra épo
ca. Bakunin, aun actuando en las organizacio
nes oficiales del proletariado (la I Internacio
nal), en ellas y sobre ellas introdujo siem pre 
núcleos de "fidelísimos", de élites, caracte
rizados por el sectarism o y por el sigilo, que 
tenían la finalidad de definir la linea de acción 
de las mismas organizaciones y, más general
mente, de todo el movimiento autoritario .

v. el anarquismo actual. El a., después de la 
válida elaboración de los años últim os del 
siglo xix y los comienzos del xx, y del poste
rior brote de acción del periodo de la guerra 
civil española (1936-1939), tuvo una revivifi
cación en los años de 1960: frente a las doc
trinas prevalentem ente sociales del pasado, 
el nuevo a. renovó en parte la tem ática con
testataria y antiautoritaria, asumiendo tonos 
más esfumados respecto del rechazo de los 
entes jerárquicos organizados (el estado, la 
ley, el gobierno), y precisando otros objetivos 
de la propia polémica an tiau toritaria  (las 
ideologías sociales, la burocracia, la sociedad 
de consumo). A la lucha habitual contra toda 
forma de represión violenta, agregó aquella 
contra la represión psicoideológica de las 
sociedades de masas, en las cuales el hombre 
está enajenado (según la interpretación del 
nuevo libertarismo) ya no trente al propio tra
bajo y al capital sino frente a sí mismo, estan
do privado de la propia conciencia y de la pro
pia capacidad de elegir librem ente los obje
tos de sus mismos intereses. El a. señaló en 
estos hechos los nuevos vínculos opresores 
del hom bre y, sin ir más allá en la introspec
ción, simplemente los ha rechazado con los 
mismos instrum entos con los que en el pasa
do había negado el estado y el gobierno. En 
su rechazo, el a. no tuvo éxito hasta  ahora, 
probando con esto su verdadera esencia, seña
lada por Marx y por Engels hacia 1371-1872, 
y reafirm ada más tarde por Lenin en 1917
1920: vale decir, ser un movimiento de rebe
lión en la perspectiva inmediata; por una par
te, expresión de la .̂ exigencias utópicas y, por 
la otra, de la condición de enajenación del 
mundo intelectual pequeñoburgués en las 
sociedades más evolucionadas, extraños a los 
grandes conflictos sociales del neocapitalis- 
mo, pero al mismo tiempo participes de los



mismos, o sea una capa disponible para cual
quier solución em ancipadora y extrem ista
mente ultrarrevolucionaria así como, tam 
bién y al contrario, para cualquier interven
ción restauradora tendiente al retorno a un 
pasado mítico, que por o tra  parte coincide 
con el fu turo  utópico del antiautoritarism o 
total, como es, por ejemplo, el ilustrado por 
H erbert Marcuse. Perdiendo su caracteriza
ción social, el a. cumplió una elección cuali
tativam ente im portante: de teoría típica de 
países atrasados y de clases explotadas se 
convirtió más genéricamente en la expresión 
de los "parias", de los "desclasados" intelec
tuales y de todas las o tras clases de la socie
dad altamente industrializada, unidos contin
gentemente por la lucha contra las nuevas for
m as au toritarias del mundo moderno, iden
tificadas más con el poder político que sos
tiene los estados y los gobiernos, o incluso con 
las mism as "instituciones” de éstos, que con 
las instituciones, los entes o las personas que 
detentan el poder económico.
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[GIAN MARIO BRA\0]

anarquismo latinoamericano

i. consideraciones cenf.rales. Al contrario del 
so c ia lism o  la tin o a m e ric a n o  (v.) (en cuanto 
expresión política de la clase obrera organi
zada en partido  político autonómo), que fue 
una realidad sobre todo "rioplatense", el a., 
a la par de lograr una presencia perm anente 
en Uruguay y Argentina, desde comienzos de 
este siglo consiguió im plantarse con relativa 
fuerza en Brasil, México, Chile y Perú. El gra
do de difusión alcanzado por el a. en Améri
ca Latina obedece a una serie de razones aún 
no abordadas suficientemente, pues es una 
historia apenas en proceso de reconstrucción. 
Es que el a., al menos en sus inicios, fue no 
tanto la búsqueda de una resolución positi
va de la cuestión social cuanto la expresión 
directa de un subversisnio espontáneo de las 
masas, lo cual hace que su historia sea de más 
difícil reconstrucción en la medida en que se 
inscribe como un capítulo dentro de la más 
amplia y complicada historia de las clases 
subalternas, esa historia disgregada y episó
dica po r naturaleza, según lo expresa 
Gramsci.

La presencia generalizada en la \ ida social 
de un subproletariado —que desconocía la 
lucha de las clases propietarias por la cons
titución de los estados nacionales— y de una 
vasta m asa de proletariado urbano y rural 
—en algunos casos m ayoritariam ente in
m igrantes— colocados objetivam ente en 
una situación de fuerza de trabajo segrega
da y explotada dio lugar necesariamente a un 
larvado sentim iento de rebeldía contra ese 
ordenam iento estructurado  en detrim ento 
suyo, en donde la miseria de los trabajado
res contrastaba con el lujo ostentoso de las 
clases dominantes, la grosera discriminación 
de las em presas im perialistas, la existencia 
en no pocas partes de fenómenos de servi
dumbre. en fin, el desprecio mas absoluto por 
la condicion humana, todo esto, más que la



extensión de la explotación capitalista, con
vierte el a. en una reacción diríam os natural 
contra esta situación. La reacción inm ediata 
contra el "desorden social" im puesto por las 
oligarquías gobernantes tendía a expresarse 
en doctrinas libertarias que basaban la posi
bilidad de liberación hum ana en la elimina
ción física de toda la estructura au toritaria  
y opresiva. Las expectativas puestas en una 
resolución catastrófica e inm ediata del pre
sente no podían sino descartar cualquier 
estrategia que se propusiese objetivos fu tu
ros conseguibles en el largo plazo. La reden
ción hum ana sólo será posible, decían, si los 
hombres —a través de la violencia revolu
cionaria, por o tra  parte  generalm ente es
pontánea y viciada de infantilismo y de
sesperación— estaban ya dispuestos a rebe
larse contra esas nuevas sociedades naciona
les que, no podía ser de o tra  manera, apare
cían como la causa de todos los males.

En un continente con estas características, 
los sectores sociales populares a los que esta
ban destinadas las doctrinas libertarias no 
podían dejar de sentirse profundam ente fas
cinados. A esos proletarios y artesanos de la 
ciudad y del campo, a los campesinos pobres, 
a la juventud intelectual pcqueñoburyucsa, se 
les podía aplicar sin ninguna exageración 
aquellas apreciaciones de Bakunin respecto 
del am biente anarquista italiano de los años 
sesenta en el sentido de que constituían “una 
juventud ardiente y enérgica, con frecuencia 
desposeída, sin carrera  y sin salidas, la cual 
[ . . .]  no está moral ni intelectualm ente 
exhausta como la juventud burguesa de los 
demás países. Esta juventud se precipita hoy 
—decía— de cabeza en el socialismo revolu
cionario, en el socialismo que acepta por ente
ro nuestro program a".

El aislamiento que padecían los trabajado
res respecto de la sociedad global, a lo que 
había que sum ar la ausencia o en el mejor de 
los casos la debilidad de las instituciones de 
la dem ocracia burguesa para incorporarlos 
al sistema de poder, facilitaron la difusión de 
aquellas corrientes que desconfiaban de la 
conveniencia de participar, por parte  de los 
trabajadores, en las luchas políticas y electo
rales. Y será precisam ente el apoliticismo 
natural de las clases subalternas, que contri
buían a consolidar, lo que coadyuvará con 
mayor fuerza a que las corrientes libertarias

y sindicalistas se desarrollen en sus comien
zos con m ayor intensidad dentro del movi
miento obrero en formación, lo que. por o tro  
lado, limitó la posterior expansión del socia
lismo de filiación marxista y contribuyó a que 
en su in terior se fortalecieran las tendencias 
más m oderadas y reform istas.

Pero hubo otro  fenómeno que intervino 
para facilitar esta gran difusión a la que alu
dimos: su capacidad de atracción de la inte
lectualidad de origen pequeñoburgués. En 
América Latina el a. tuvo la posibilidad de 
reclu tar a los intelectuales avanzados de las 
prim eras décadas del siglo, y en especial a 
aquéllos formados al margen de la institución 
universitaria y del ám bito académico, cada 
vez más propensos a sensibilizarse por la 
"cuestión social” que irrum pía en la realidad 
continental.

argentina. En este país el a. se incrustó pro
fundam ente no sólo en las m asas trabajado
ras pauperizadas de Buenos Aires sino tam 
bién en el interior del país. A través de una 
multiplicidad de grupos organizados a lo lar
go de todo el territorio  logró desarro llar una 
actividad cotidiana y perm anente de form a
ción ideológica y cultural, distribuyó una 
imponente cantidad de propaganda escrita  y 
desde 1904 publicó uno de los pocos cotidia
nos con que contó el movimiento anarquista 
en el mundo. Pero si éste es un dato que mues
tra  a  las claras el grado de desarrollo del a. 
en el país más austral del continente, más 
notable e impresionante aún fue el éxito 
alcanzado al lograr una posición hegemóni- 
ca en la federación obrera nacional más 
im portante y una de las expresiones más 
potente y original de la capacidad de organi
zación y de lucha de los trabajadores argen
tinos, esto  es la Federación O brera Regional 
Argentina (fora), adoptada como ejemplo por 
todo el sindicalismo anarquista del continen
te. Más aún, la peculiaridad del camino segui
do por la fora se preservó también en la 
Internacional Anarco Sindicalista (ait) y se la 
“puede ver como un aporte del a. argentino 
al sector anarquista mundial". Cabe decir que 
la corriente anarquista partidaria de la orga
nización, es decir aquellos círculos adictos 
por principio al uso de las esferas organiza
tivas permanentes para  su actividad y que se 
esm eraban en integrarse en los sindicatos



obreros, fue la corriente ideológica y políti
ca hegemónica en el movimiento obrero 
argentino, y también latinoamericano, duran
te las prim eras décadas de este siglo.

En un país donde la corriente inm igratoria 
(según el censo de 1895 había en todo el país 
458 490 obreros extranjeros y 747 008 obre
ros de origen argentino, mientras que en Bue
nos Aires la población extranjera alcanzaba 
el 52%) im primió fuertem ente su sello en el 
estilo de vida y en donde su gravitación en los 
gremios era  más que perceptible, la crítica 
rom ántica y violenta a la vez de las institu
ciones "sagradas" de la sociedad burguesa 
encontraba cam po propicio en una masa de 
trabajadores que eran verdaderos parias 
expulsados de sus aldeas de Italia o de Espa
ña por la miseria endémica, la opresión terra
teniente y la prepotencia del estado. Pero no 
sólo eso: rotos los vínculos con la comunidad 
y la familia, en una tierra  extraña donde no 
era fácil evitar el desarraigo, estos nuevos 
habitantes argentinos no podían dejar de sen
tirse atraídos por esa nueva comunidad basa
da en el respeto mutuo, en la fraternidad y 
la igualdad ofrecidas por los idearios socia
listas y colectivistas, en esas verdaderas 
com unas estructuradas sobre la base de la 
solidaridad y que tenían como finalidad no 
sólo la defensa de los intereses profesionales 
sino tam bién la de integrarlos cultural y 
.socialmente en su condición de "pueblo 
traba jado r”, es decir de seres humanos des
poseídos de sus bienes, y por lo tanto, exclui
dos de la civilidad burguesa. E ra una forma 
de conform ar una verdadera cu ltura de opo
sición, capaz de mantener vivo el rechazo vio
lento del capitalismo e incólume la fe apasio
nada en la siempre próxima e inmediata revo
lución social.

En Argentina, iniciarse en las le tras "casi 
era como iniciarse en la anarquía". Con esa 
frase reflejábase fielmente el grado de adhe
sión que habían logrado las ideas libertarias 
por parte  de la intelectualidad y el clima cul
tural que se vivía, especialmente en la capi
tal argentina, a la vuelta del siglo. Es cierto 
que la presencia en el Río de la Plata de dos 
de las figuras internacionalmente más desta
cadas del a. internacional, como lo fueron 
Enrico \la la te s ta  y Pietro Cori, contribuyó a 
crear esa atm ósfera cultural tan favorable en 
los m ed io s  intelectuales porteños, pero figu

ras como Alberto Ghiraldo, Florencio Sán
chez, Rodolfo González Pacheco, Elias Castel- 
nuovo, etc., brillaron con luz propia y le die
ron al a. un irresistible poder de captación de 
la juventud intelectual iconoclasta. Gilimón 
d irá  que en "Argentina [.. .] el número de 
anarquistas supera en mucho al que hay en 
las naciones europeas, hasta prescindiendo de 
la proporción de habitantes que tiene el país" 
y que "el que ha visto la enorme cantidad de 
trabajadores que asisten en Buenos Aires a 
las conferencias públicas [ .. .]  y se encuentra 
en París en un acto semejante, no sale de su 
asom bro".

Es posible entender ahora la extensa lite
ra tu ra  anarquista que se publicaba y que se 
exportaba a otros países. Max Níettlau expre
sará  que la capital argentina era un centro 
editorial anarquista tan im portante que en 
1900 se llegaron a ed itar "tantos folletos y 
libros de propaganda como en Barcelona, 
máximo centro m undial”. Sin embargo, el 
nivel teórico y político no estaba a la altura 
de su grado de difusión. Abad de Santillán 
afirm ará al respecto que "se han divulgado 
ideas, pero no se ha pensado; el movimiento 
argentino fue un vehículo excelente, pero no 
ha ofrecido al mundo mucho de original”. No 
obstante, pura hacer justicia, convendría 
decir que esa ausencia de "originalidad" no 
puede ser im putable sólo al bajo nivel inte
lectual de sus propagandistas sino también 
a  la circunstancia de que el movimiento anar
quista se expande en Argentina en momentos 
en que se inicia su parálisis intelectual en el 
plano mundial. Esta falta de originalidad teó
rica del movimiento anarquista argentino 
habría que buscarla, empero, no tanto en la 
crisis del a. mundial cuanto en las caracterís
ticas propias del movimiento obrero en ger
men y de su organización expresiva. Aun 
cuando en Argentina las clases trabajadoras 
tenían un peso muy fuerte en las prim eras 
décadas del siglo, la heterogeneidad de su 
composición nacional era tan grande, el peso 
de la inmigración extranjera era de tal impor
tancia que, paradójicam ente, en el acto m is
mo de reafirm arse como clase obrera se veda
ban a sí mismas la comprensión teurica de su 
condición de “clase nacional". Excluidas obje
tivamente del sistema institucional de poder, 
su propia fuerza num érica las arra.straba al 
quid  pro quo teórico e ideológico de que la



conquista de una conciencia "obrera" sólo 
podia ser hechu a expensas de la posibilidad 
de pensar teórica y prácticam ente los cami
nos que podían conducir a una transform a
ción revolucionaria de la sociedad argentina. 
Una doctrina como la anarquista, que funda
m enta su análisis de la explotación y de la 
lucha de clases en principios abstractos de 
justicia, carecía de los instrum entos necesa
rios para superar la limitación constitutiva 
de la clase obrera argentina y elaborar una 
teoría de la revolución basada en el análisis 
concreto del carácter de la lucha de clases y 
de la naturaleza del estado argentino. Si en 
la teoría el movimiento anarquista apuntaba 
sólo retóricamente a la destrucción del poder 
capitalista, en los hechos su esfuerzo estaba 
puesto casi exclusivamente en la defensa de 
los intereses corporativos de la clase obrera 
y en la exigencia de una plena libertad de fun
cionamiento de sus organizaciones profesio
nales. Y es precisam ente aquí, en la práctica 
cotidiana de la defensa de las reivindicacio
nes obreras, donde hay que descubrir su ver
dadera originalidad, que no estaba, lo repe
timos, en la teoría sino en la forma de conju
garla con la práctica.

El m érito del anarcosindicalismo, es decir 
de aquella corriente favurable a la organiza
ción sindical, consiste en haber intentado exi
tosamente organizar a los trabajadores a par
tir  de sus características intrínsecas, deriva
das de su condición de proletariado inmigran
te. La fora fue un verdadero crisol donde se 
fundieron una diversidad de nacionalidades, 
fundam entalm ente latinas y eslavas, que 
constituían una m asa trabajadora extrem a
damente móvil y desprovista de cualquier 
tipo de calificación técnica. Y la fora, a tra 
vés de la unificación en organizaciones gre
miales por principio “absolutam ente autóno
mas en su vida interior y de relación", con
tribuyó, por un lado, a establecer un vínculo 
clasista entre un proletariado rural y semiur- 
bano que no podia encontrar en la fábrica el 
punto de concentración de la voluntad obre
ra sobre la que basa el marxismo ta superio
ridad de la estrategia y de la acción socialis
ta y, por el otro, y como consecuencia de esto, 
creó condiciones para que la extrem a movi
lidad de esc proletariado fuera un elemento 
decisivo en la "comunicatividad". Y fue pre
cisam ente el alto grado de comunicación de

estas luchas la que hacía caso omiso de la 
necesidad de un aparato burocrático centra- 
lizador, lo cual explica, en tre  o tras cosas, 
cómo en las dos prim eras décadas del siglo 
se produjeran grandes movimientos de lucha 
orientados por un movimiento que se oponía 
a la existencia de funcionarios sindicales y 
que debatía apasionadam ente en sus congre
sos sobre la conveniencia o no de que sus diri
gentes recibieran sueldos por parte  del sin
dicato. Esta concepción de la lucha obrera 
perm ite la aparición de un tipo de agitador 
completamente distinto del clásico dirigente 
socialista: no un m ilitante que trabaja duran
te largo tiempo en su fábrica o en su barrio  
sino un tipo de agitador que nada dentro  de 
la corriente de las luchas proletarias, que se 
desplaza por todo el país o el continente, que 
tiene una intuición muy aguda para percibir 
los signos d d  conflicto latente próximo a esta
llar, en fin, que no reconoce fronteras nacio
nales para llevar adelante su voluntad de 
lucha y su fidelidad a la causa de los explo
tados.

PERi . En Perú, al igual que en México, el 
movimiento anarquista recorrerá un camino 
diferente y tendrá una significación teóri
ca y política distinta. Con condiciones eco
nómico-sociales y una base social diferen
tes, los análisis acerca del carácter de la revo
lución tendrán rasgos que lo distinguen cla
ramente. Es que no sólo la presencia de la 
inmigración extranjera en la composición de 
las capas trabajadoras fue decididamente 
menor sino, ya se sabe, en estos países es posi
ble registrar la existencia de un extenso mun
do rural de campesinos indígenas sometidos 
a las oligarquías locales y sedientos de tierras.
Y serán precisam ente estos factores los que 
contribuyeron a cierta nacionalización del 
cosmopolitismo obrerista  de las ideas liber
tarias.

La ideología anarquista adquirirá una posi
ción hcgemónica en el proletariado peruano 
en las fases iniciales del desarrollo del movi
miento obrero. Postulando la necesidad de 
abolir la explotación económica a través de 
una lucha contra el estado, hasta lograr su 
extinción, y el cuestionam iento de la religio
sidad y del poder de la iglesia, el a. no pudo 
form ular una táctica adecuada. Sin practicar 
el terrorism o y sin una exaltación de la vio-



Icncia a  ultranza, el a. peruano term inó com
binándose con el sindicalismo en la creencia 
de que las organizaciones gremiales eran el 
único instrum ento de liberación auténtica 
para el proletariado y de que los partidos polí
ticos constituían la negación de la organiza
ción proletaria y la pérdida de su autonomía. 
Esta concepción anarcosindicalista coadyu
vó al perfilamiento de una incipiente concien
cia de clase, pero, a la par, no instrum entó 
medio alguno para evitar la reparación de 
obreros y artesanos por un lado, y de los inte
lectuales por el otro. A través de La Protesta. 
la expresión periodística que reflejó con 
mayor lucidez las concepciones anarcosindi
calistas, y durante los quince años de su cir
culación (1911-1926), se registraron, es cier
to, y no podía ser de o tra  m ahera, aquellos 
tem as tan caros al a., esto es, los problemas 
de la abolición del estado, de la organización 
laboral y el cuestionamiento de los socialis
tas, pero, paralelamente, y éste es el rasgo dis
tintivo al que aludíamos, la cuestión indíge
na aparecía abordada con una sorprendente 
insistencia. Sin embargo, y como sucedió tam
bién en otros lados, ante la carencia de pro
puestas concretas para alcanzar los objetivos 
que se proponían, los anarcosindicalistas ter
m inaron en la inoperancia política. El fin de 
la "hegemonía anarcosindicalista —según lo 
expresan Burga y Flores Galindo— planteó 
para el movimiento urbano popular la alter
nativa aprism o (v.) o com unism o”.

Resulta imposible hablar del a. peruano sin 
reg istrar y destacar la figura de Manuel Gon
zález Prada (1848-1918). A la vez que fue la 
expresión cultural más talentos? que el a. 
tuvo en el continente dejó, en gran parte como 
consecuencia de esto, un sello im borrable en 
la historia del movimiento revolucionario de 
su país. En sus propuestas doctrinarias —reu
nidas en el volumen titulado La anarquía—, 
es cierto que muchas veces teñido por las 
ideas anarquistas ya difundidas, es posible 
detectar un estuerzo por pensar de m anera 
autónom a la realidad peruana y latinoam e
ricana. Estas sociedades nuevas, decía, sin 
tradiciones fuertemente arraigadas, son pro
picias para que germine todo lo nuevo y para 
que aflore un sentim iento de rebeldía contra 
todo poder y autoridad, y es por esto por lo 
que "muchos peruanos son anarquistas sin 
saberlo; profesan la doctrina, pero se asus

tan con el nom bre”. Su convicción deq u e  en 
Latinoamérica "no hay una simple cuestión 
obrera, sino un vastísimo problema social, no 
hay guerra de antropófagos entre clases y cla
ses, sino un generoso trabajo de em ancipa
ción hum ana”, lo llevó a afirm ar que la revo
lución ofrece "el trip le carácter de religiosa, 
política y social". Preconizando la alianza 
entre intelectuales y obreros, pero descon
fiando de toda acción estrictam ente política, 
concebirá a la revolución como una transfor
mación radical en la vida asociativa de los 
hombres, precedida por cierto de una vasta 
labor en el terreno de las ideas, si se quiere 
de una especie de reforma intelectual y moral. 
"Evolucionar en el sentido de la más am plia 
libertad del individuo, prefiriendo las refor
ma^ sociales a las transform aciones políti
cas”: con éstas, sus propias palabras, se pue
de sintetizar su program a de lucha. Un pro
grama que, dirá Mariátegui, no supo interpre
ta r al pueblo ni legarle algo concreto a las 
generaciones venideras. Si esto es cierto, 
habrá que buscar en su desconocimiento de 
la economía y de la política, en su cultura cir
cunscrita al ám bito de la filosofía y de la lite
ratura las causas por las cuales González Pra
da “no consiguió nunca ser un realista". Pero 
también im portan o tras consideraciones: en 
países dominados por el colonialismo en la 
cultura y en la vida nacional, y por lo tanto, 
envueltos en una obstinada lucha por su afir
mación y su autonomía, la relación entre lite
ra tu ra  y politica es tan estrecha que no son 
sino do> facetas de una única y misma labor. 
En o tras palabras: hacer literatura es, de 
todas maneras, una forma de hacer política.

Habiendo dejado a otros la tarea de crear 
el socialismo peruano, adhiriéndose al leja
no y abstracto utopism o de Kropotkin, pro
nunciándose por los bakuninistas en la polé
mica que éstos mantuvieron con los marxis- 
tas, González. Prada, sin embargo, podrá pen
sar, antes que nadie, que la cuestión indíge
na, más que filantrópica y cultural, es 
fundamentalmente económica y agraria, que 
el problema del indio es sencillamente el pro
blema de la tierra, en fin, que no habrá revo
lución socialista alguna en el Perú m ientras 
no sean los propios indios los realizadores de 
su liberación social. Tesis que, desde su voca
ción marxista, y con el complemento "prole
tario" indispensable. Mariátegui desarrolla



rá con m ayor profundidad.
No pudiendo ser ni program a ni doctrina, 

González Prada fue no obstante la conciencia 
del Perú.

México. El a. mexicano también recibió el 
influjo de corrientes anarquistas europeas, 
especialm ente española, pero éste se inscri
bió, en un grado sólo comparable al Perú, den
tro del original proceso de desarrollo de Méxi
co. Es por esto por lo que si se hace uso de 
un concepto sim plista de a., es decir como 
oposición violenta y a ultranza de toda for
ma de gobierno y como manifestación extre
ma de individualismo, no se podrá com pren
der el grado de incidencia que tuvo en la his
toria de los "movimientos de las clases obre
ras urbanas y ru rales” ni se estará  en condi
ciones de “medir su impacto en el desarrollo 
de la nación”. Si su inserción dentro del movi
miento agrario tuvo mucho que ver con el res
cate de los valores, tradiciones y aspiracio
nes campesinas, su desarrollo se debe en gran 
parte a esa contribución doctrinaria que 
intentaba modificar la naturaleza del agraris- 
mo mexicano, de levantamiento profundo, 
pero relativam ente inarticulado que era, a 
movimiento fortalecido no sin cierta coheren
cia por una concepción cam pesina del mun
do futuro. Manteniendo ciertos patrones tra 
dicionales de la vida campesina, los agraris
tas anarquistas propugnaban con mayor gra
do de articulación las autonomías locales, la 
recuperación y redistribución de las tierras 
por los municipios libres y la erradicación de 
la corrupción política en el nivel local y nacio
nal. Paralelam ente, la inserción y desarrollo 
de las concepciones anarquistas en el movi
miento obrero urbano irá a la par de las modi
ficaciones que se irán produciendo con el pro
ceso de industrialización que tiene sus inicios 
en la segunda mitad del siglo pasado. El 
número sin precedentes de trabajadores 
urbanos que trajo  aparejado la aparición del 
sistema de fábricas de producción de bienes, 
todos ellos de origen rural y atraídos por la 
movilidad social que la expansión de la eco
nomía parecía ofrecer, no dejó de intensifi
car las desigualdades ya existentes y causar 
la desesperanza en tre quienes creían poder 
m ejorar su nivel de vida con la emigración a 
la ciudad.

El movimiento obrero  mexicano debió

enfrentarse con un obstáculo que condicionó 
el desarrollo autónom o e independiente de 
una organización de clase de los trabajado
res: el profundo desnivel existente en tre los 
trabajadores industriales y las capas semiar- 
tesanales urbanas, por una parte, y la pobla
ción campesina, por la otra. A excepción de 
los obreros mineros y ferroviarios, el prole
tariado  industrial citadino no deiaba de con
form ar una "aristocracia obrera" de traba
jadores calificados separados respecto de la 
gran m asa del subproletariado rural y 
sem iurbano por un abismo de cultura y de 
capacidad adquisitiva.

En la historia del movimiento obrero mexi
cano, el porfirism o divide dos periodos neta
mente diferenciados en lo que respecta a la 
organización sindical y política de los traba
jadores. El primero de ellos sería el compren
dido entre mediados del siglo pasado y los 
últimos años de la década de 1880 y cuya 
característica principal es el predominio de 
la orientación "m utualista” en las incipien
tes y a la vez débiles asociaciones obreras. 
Grupos de exiliados que difunden las doctri
nas sociales europeas, una sección de la I 
Internacional con predominio bukuninista, 
proliferación de un periodismo “social”, con
form arán un cuadro más o menos sim ilar al 
de otros países latinoam ericanos, pero tam 
bién —y éste es un rasgo distintivo— una cier
ta facilidad de penetración de los ideales 
libertarios y socialistas en el horizonte ideo
lógico de las rebeliones campesinas de la 
época.

El proceso de constitución del movimien
to obrero, que arrastraba objetivamente a los 
trabajadores a rom per con una tradición 
m utualista, suscitaba un conjunto de proble
mas nuevos para cuya solución las diversas 
tendencias ideológicas existentes ofrecían, 
lógicamente, caminos diferentes. “ Una larga 
pugna se establecía —dice Gastón García Can
tó— entre los representantes obreros para 
fijar la tendencia definitiva de las agrupacio
nes: lucha política o abstención, m utualism o 
o cooperativismo, oposición a los empresarios 
o colaboración estrecha entre el capital y el 
trabajo."

Pero la dictadura porfirista habría de pro
ducir modificaciones económicas y socia les 
que determ inarán que el movimiento obrero 
entre en una nueva etapa. La protesta cam 



pesina que exigfa la restitución de las tierras 
que pertenecían a las comunidades y que les 
fueran despojadas por parte de los hacenda
dos y de las compañías norteam ericanas, la 
superexplotación a que los industríales some
tían a una masa de trabajadores debilitada 
por el perm anente flujo a las ciudades de 
campesinos famélicos y desocupados, la cri
sis de los sectores artesanales derivada del 
incremento de la industrialización crearon 
una situación de larvada crisis social ante la 
cual la clase obrera de reciente formación 
tuvo que buscar formas organizativas, públi
cas o secretas, que le perm itieran luchar con 
éxito por sus reivindicaciones.

Sastres y som brereros amenazados por la 
creciente industria textil primero, tipógrafos 
y canteros que padecían el terrib le impacto 
del linotipo y de la industria m oderna del 
cemento después, integraron las filas de los 
artesanos que constituyeron para los anar
quistas y para la clase obrera urbana un lide
razgo fundam ental. Para todos ellos el coo
perativism o constituía la respuesta idónea 
para  la amenaza que el sistem a de fábricas 
traía aparejada, hombres que siempre habían 
trabajado con las manos y que se preciaban 
de su destreza e independencia. Y el anarco
sindicalism o será quien refleje su reacción 
posterior ante el sistem a fabril im plantado. 
A pesar de las derrotas sufridas, los anarquis
tas fueron gestores de cambios im portantes 
para las clases trabajadoras durante el perio
do 1860-1931. Aunque sus programas carecie
ran de éxito, John M. Hart dice que "sus obje
tivos —tal y como fueron expresados de las 
plataform as de La Social, La Internacional, 
La Casa del Obrero Mundial y la cgt— poli
tizaron considerablem ente a la clase obrera 
mexicana".

Si México fue un centro de difusión de las 
doctrinas anarcosindicalistas con caracterís
ticas muy peculiares, en m ucha medida esto 
se debió a la labur de Ricardo Flores Magón 
(1873-1922) y del grupo de intelectuales 
nucleados en torno al periódico Regeneración, 
quienes representaron una corriente política 
e ideológica radical democrática, fuertemente 
influida por el a., que tendió finalm ente a 
identificarse con el movimiento obrero y con 
el agrarism o (v.) de Zapata. Si en un prim er 
momento, a través del Partido Libftral Mexi
cano (plm), del que fueron cofundadores,

defendían con un program a de lucha el res
tablecimiento de la dem ocracia y la errad i
cación de la corrupción mediante una tácti
ca y forma de lucha que apuntaba fundamen
talm ente a lograr mediante la propaganda y 
la educación cívica una fuerte corriente de 
opinión capaz de desplazar electoralmente al 
candidato oficial, en 1906, y como resultado 
de su reorganización interna, el plm se da un 
nuevo programa, esta vez orientado hacia la 
transform ación revolucionaria del estado 
mexicano: más que un gobierno corrupto lo 
que había que destruir, decían, era todo el sis
tema. Se formulaba asi, desde el punto de vis
ta de las propuestas, el contenido social de 
una revolución radical democrática, y se pro
pugnaba, en lo referente a las form as de 
lucha, una acción violenta y decisiva de las 
m asas populares. Esta revolución, política y 
social a la vez, debía ser el resultado de un 
proceso de masas donde el pueblo en arm as 
debía conquistar el poder de manos de las cla
ses dominantes. La revolución, si quería ser 
tal, debía alcanzar el nivel de una "revolución 
popular". Este sesgo decididam ente antica
pitalista y antim perialista del plm coincide 
con el surgimiento de nuevas organizaciones 
sindicales y con el ciclo de huelgas y de 
revueltas acaecidas durante 1906-1908. Pocos 
años después, el estallido de la revolución y 
la insurrección m aderista condujo al grupo 
magonista a plantear un nuevo deslinde poli- 
tico de todas aquellas fuerzas que, como la* 
de Madero, no se proponían una transform a
ción radical de las estructuras sociales, pero 
a las que la resistencia porfirista obligó a 
adoptar el camino de la violencia propugna
do desde años atrás por el magonismo. A par
tir  de ese momento aparece con nitidez la 
filiación ideológica anarquista adoptada en 
1908 y que por “ razone ' de táctica" m antu
vieron en secreto.

El control del proceso revolucionario logra
do por el sector moderado condujo paulati
nam ente al aislam iento y luego a la desinte
gración del grupo magonista, cada vez más 
reducido al pequeño núm ero de fieles que 
acom pañaron hasta el final de sus días, en 
una cárcel norteam ericana, a Flores Magón. 
Siempre un paso más adelante que las fuer
zas com prom etidas en el proceso revolucio
nario, el magonismo cumplió un papel di 
decisiva importancia en la radicalización ere-



ciente de la revolución. Cuando ésta  se detu
vo. plasm ando en la Constitución de 1917 las 
banderas de lucha proclamadas por el progra
ma de 1906 del i>lm, ya antes el magonismo 
había radicalizado nuevamente sus posicio
nes en el nuevo program a de 1911, que rei
vindicaba la destrucción del poder capitalis
ta y la creación de una sociedad igualitaria 
basada en las comunidades indígenas de la 
tie rra  y en la colectivización obrera de las 
fábricas y los talleres. Expresión fidedigna, 
con todas sus virtudes y sus defectos, de la 
ideología de la política del ala auténticam en
te revolucionaria de la revolución de 1910
1917, el magonismo sucumbió cuando fueron 
derrotados los dos grandes líderes de la rebe
lión agrarista: Francisco Villa y Emiliano 
Zapata. Defensores a ultranza de la revolu
ción agraria, los magonistas se fueron despla
zando hacia un populismo que los llevaba a 
confiar en una supuesta dependencia de la 
ciudad respecto del campo y a menospreciar, 
o a no estim ar en su justo  valor, las luchas 
reivindicativas y políticas de los trabajado
res urbanos. Al no comprender que había que 
p a rtir  precisam ente de las reivindicaciones 
sindicales "reform istas" para poder alcanzar 
el grado de homogeneidad de clase a partir 
del cual adquiriera significado concreto la 
lucha por la autonomía e independencia polí
tica del proletariado urbano, los magonistas 
dejaron de lado la lucha rcivindicativa obre
ra y hasta pospusieron sus consignas trad i
cionales. No advirtieron, en suma, que para 
poder visualizar la necesidad histórica de su 
alianza con el cam pesinado revolucionario, 
los trabajadores urbanos debían despojarse 
de todo prejuicio o de toda incrustación sin
dicalista que contribuyera a cristalizarlo  en 
la objetiva función de “aristocracia obrera" 
en que había venido a colocarlo las modali
dades asum idas por el desarrollo capitalista.

brasil. En Brasil, la casi “prem atura” presen
cia de concepciones m utualistas y socialistas 
rom ánticas en el norte del país dio paso, en 
lo» inicios de la década de 1890, a la confron
tación ideológica en tre anarquistas y socia
listas en el seno del movimiento obrero del 
centro y sur brasileño, que se había transfor
mado, con el proceso de expansión industrial, 
en el centro dinam izador del conjunto del 
movimiento obrero de la época. A pesar del

relativam ente intenso grado de concentra
ción, el proletariado brasileño se encontraba 
aislado respecto de la sociedad global y no 
encontraba sino en sus círculos grem iales y 
culturales la forma de relacionarse con un 
medio "adverso” y la posibilidad de soportar 
la presión de una sociedad que los descono
cía en su condición de ciudadanos. Influidos 
por las ideas anticapitalistas traídas de Euro
pa, los trabajadores inmigrantes encontraron 
en los ideales libertarios y socialistas los prin
cipios ideológicos sobre los cuales fundaron 
sus órganos de expresión cultural y política 
y sus instrum entos de com bate y de vida ciu
dadana, pero sin dejar de m ostrar una inca
pacidad manifiesta, del proletariado en gene
ral y de las tendencias anarquistas y socia
listas, para dar origen a orgnizaciones obre
ras estables y de carácter nacional.

H asta la década de 1920 el intento de con
form ar un movimiento obrero organizado fue 
una em presa fundam entalm ente anarquista. 
En 1906, por iniciativa de la Federación Obre
ra Regional de Río de Janeiro, y con una con
vocatoria a o tras federaciones regionales, se 
realizó un congreso donde se planteó la nece
sidad de una táctica conjunta para defender 
las reivindicaciones de clase y, por prim era 
vez. se conforma el escenario de una prim e
ra confrontación a escala nacional de las dos 
corrientes ideológicas predom inantes en el 
movimiento obrero brasileño. M ientras los 
socialistas intentaban transform ar al movi
miento en la base de sustentación de un nue
vo partido político, los anarquistas se opon
drán  intransigentem ente a esta propuesta, 
reclamando a su vez la fundación de una Con
federación O brera Brasileña (cob) con las 
características de una organización sindical 
"apolítica” y sobre la base de la concepción 
de un sindicalismo revolucionario sostenido 
en la autosuticiencia de las sociedades de 
resistencia económica. Las resoluciones adop
tadas por el congreso reflejaron el claro pre
dominio alcanzado por la corriente anarquis
ta, que desde ese momento en adelante será 
por muchos años la corriente hecemónicu en 
el interior del movimiento sindical de Brasil. 
No obstante la perm anencia de las luchas 
obreras reivindicativas, la cob, form ada lue
go del congreso, no logró estructurarse como 
un \e rdadero  centro dirigente y hacia 1912 
dejó prácticamente de existir. Un año después



se reorganizará en respuesta a un congreso 
"oficial" que intentó instrum entar política
m ente al movimiento obrero e insistirá en la 
necesidad de m antener el carácter "apolíti
co” de la cob, pues la emancipación de los 
trabajadores debía ser obra de los trabajado
res mismos y "sólo tendrían valor real las con
quistas alcanzadas por su propio esfuerzo y 
nunca por la intervención de terceros, que es 
enervante y perjudicial” .

Con motivo de la inminencia de la prim era 
guerra mundial, los anarquista» se suman a 
las iniciativas del movimiento obrero contra 
la guerra y realizan en 1915 un Congreso 
Internacional por la Paz, en uno de cuyos 
manifiestos indicaban que los obreros debían 
responder a la guerra con una huelga gene
ral revolucionaria. La actividad de los parti
darios de la paz prosiguió incansablem ente 
durante el año siguiente para eclosionar en 
1917 en oportunidad en que la decisión del 
gobierno de Brasil de partic ipar m ilitarm en
te desata una ola de huelgas en la que la pro
testa contra la guerra se vincula estrechamen
te con una enérgica agitación contra la cares
tía de la vida. De filiación doctrinaria esen
cialmente anarcosindicalista, la lucha contra 
la guerra y por la emancipación social del pro
letariado en las que se habían fogueado los 
llevó a identificarse rápidamente con los obje
tivos de la revolución de octubre, a la que vie
ron desde el prim er momento como el "ver
dadero inicio de la grande y soñada revolu
ción social internacional”. Es de esta direc
ción revolucionaria de los trabajadores b ra
sileños de donde habrá de surg ir pocos años 
después el Partido Comunista de Brasil.
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[comité editorial]

anticlerlcallsmo

Con este término se designa generalmente un 
conjunto de ideas y de comportamientos polé
micos respecto al clero católico, al clericalis
mo (v.), al confesionallsmo (v.), a lo que se con
sidera tendencia del poder eclesiástico a sacar 
la religión de su ám bito propio para invadir 
y dom inar el ámbito de la sociedad civil y del 
estado; posición polémica que se extiende 
también a grupos, partidos, gobiernos e indi
viduos que apoyan dicha tendencia.

Como actitud crítica contra la corrupción 
y los vicios, la hipocresía y la ambición, la pre
potencia y la intolerancia del orden sacerdo
tal, acusado de traicionar y distorsionar los 
principios evangélicos, el a. tiene sus raíces 
en la edad medi^, transcurriendo después por 
los siglos posteriores, m anifestándose de 
m anera especial en el Renacimiento, en la 
Reforma, en el libertinism o y en la Ilu stra
ción, mezclándose con varios motivos y orien
taciones de la critica racionalista que afectan 
a la mism a religión católica. Pero es con la 
revolución frpncesa y en los decenios poste
riores, en el transcurso  del siglo xix, donde 
el a. de origen cristiano y católico y el a. racio
nalista de personas individuales y grupos 
dejan de ser relevantes y >on ab so rb id o s  por 
un a. que se m anifiesta como fenómeno rela
tivamente de masa, especialmente en países



de predominio católico, como Francia, Bélgi
ca, Italia, España y Portugal, asi como en 
muchos paires latinoam ericanos, y con cier
tas form as antirrom anas y antipapistas en 
Inglaterra y en Alemania; a. que justifica y 
sostiene una tendencia a la laicización del 
estado y de la sociedad, de las costum bres y 
de la mentalidad. Las principales fuentes cul
turales de las que em ana son la Ilustración 
y el filantropism o racionalista, el hegelianis
mo, el positivismo evolucionista y el positi
vismo m aterialista.

Si los términos anticlerical y a., casi al mis
mo tiempo y en correspondencia a los térm i
nos opuestos clerical y clericalismo, al p rin 
cipio en su forma adjetivada, aparecen en el 
lenguaje político en tre  1850 y 1870, al acen
tuarse la oposición al catolicismo integrista, 
infalibilista y tem poralista, en la época con
tem poránea dicho fenómeno nace algunos 
decenios antes, como rechazo de toda in ter
ferencia de la iglesia y de la religión en la vida 
pública y como afirmación de una necesaria 
separación entre política y religión, en tre  
estado e iglesia, reduciendo a la iglesia al 
derecho común y la religión a hecho privado, 
según la inspiración del individualismo libe
ral; como defensa de los valores de libertad  
de conciencia y de autonom ía moral que 
emergen fuera del ám bito religioso. Sobre 
estos temas y otros derivados, el a. moviliza, 
en los países y periodos mencionados, 
am plias corrientes de opinión pública liberal 
y dem ocrática, suscita tendencias radicales 
que se inspiran en los principios del libre pen
samiento, encuentra un activo centro de ini
ciativa en la masonería; se expresa con una 
ideología positiva, se convierte en pasión y en 
auténtica fe, incluso con ribetes de fanatis
mo e intolerancia. Ocupa amplios espacios en 
la prensa diaria y periódica, da lugar a una 
literatu ra  critica vivaz y a una litera tu ra  de 
divulgación popular, se manifiesta en poesías 
y canciones, en el teatro, en la novela popu
lar, anima innum erables discusiones parla
m entarias. En algunos p a íses  como Francia 
y Alemania, el a. ha acusado en muchas oca
s io n es  a los clericales y a la iglesia, organis
mo internacional, de perseguir intereses con
trarios a los nacionales o incluso de a ten tar 
contra la independencia del país. En todos los 
países, el a. ha encontrado un terreno de 
enl rem am iento particularm ente áspero con

el clericalismo en la escuela, planteando la 
batalla por una enseñanza libre de la influen
cia del clero e inspirada en principios racio 
nales y científicos. Ha dirigido especialm en
te su polémica contra el clero regular, y en 
especial contra los jesuítas, por constituir, 
más que el clero secular, un cuerpo separa
do dentro del estado, y al mismo tiempo pre
sente sublim inalmente en toda la sociedad; 
finalmente, ha dem andado la abolición de 
órdenes y congregaciones religiosas, así como 
la expropiación de sus propiedades.

Sobre todo en un prim er momento, las posi
ciones anticlericales no se indentifican con la 
irreligiosidad o el ateísm o (v.), sino que se 
refieren predom inantem ente a una orienta
ción deísta; progresivamente, en la medida en 
que el a. liberal fue superado por el dem ocrá
tico y radical, surgen cada vez más posicio
nes implícita o explícitamente ateas. La polé
mica contra la religión y la iglesia católica se 
refiere a menudo, por auténtica sim patía o 
por la necesidad de tener en cuenta las con
vicciones de las masas populares, al cristia
nismo primitivo, democrático e igualitario. Si 
en el plano de las ideas se acaba por afectar 
el mismo ám bito de la religión, de sus prin
cipios morales y sobrenaturales, en el plano 
político el a. se configura como laicism o (v.), 
o sea como un movimiento dirigido, en casi 
todas sus tendencias, a un estado plenamen
te laico, frente al cual sean absolutam ente 
libres e iguales todos los cultos y profesiones 
de ideas. Sin embargo, en algunos países y 
momentos, el logro de este objetivo com por
tó formas duras de lucha y de intervención 
del estado respecto de la iglesia, como bajo 
los gobiernos Waldeck-Rousseau y Combes en 
la Francia de la Tercera República y tal vez, 
como en el tiempo del K uiturkam pf en la Ale
m ania de Bismarck, el a. llevó a formas de 
control de la organización eclesiástica y a per
secuciones que no tenían nada de liberales.

En el trascurso  del siglo xix, de un a. deís
ta de los liberales se pasó al a. agnóstico o 
ateo de los democráticos y radicales y al a. 
abierta y com bath mente ateo de los anar
quistas y socialistas. Existió también un a. de 
origen protestante, vinculado a las lucha ¡ por 
el laicismo del esudo , y un a. catolico. de 
izquierda y de derecha. El a. fue propio de la 
aristocracia en el A nden Ré¿ime, se difundió 
am pliam ente en tre  la burguesía después de



la revolución de 1789 y de las revoluciones 
decimonónicas y finalm ente en tre la clase 
obrera, m ientras que a  finales del siglo xix y 
principios del xx una parte de la burguesía 
se acercaba de nuevo a la iglesia y a la reli
gión. El a. ha logrado en parte sus objetivos 
de laicización del estado y de la sociedad, en 
medida diversa según los paises. Su declina
ción, a p a rtir  del periodo posterior a la p ri
mera guerra mundial, es la consecuencia de 
la obtención de resultados, pero tam bién de 
las transform aciones verificadas en el m un
do católico y en la iglesia, debidas en parte 
al mismo a., por su innegable función de puri
ficación respecto al hecho religioso, a una dis
minución de los contrastes entre la iglesia y 
algunos estados europeos en función del anti
socialismo o anticom unism o y al surgim ien
to de problemas nacionales y sociales, lo cual 
ha contribuido a que pase a ocupar un segun
do plano.

En Italia el a. se vinculó estrechamente con 
la lucha por la unidad nacional y por lo tan
to con la destrucción del poder tem poral de 
los papas. En un prim er momento está pre
sente en la batalla que sostienen las corrien
tes liberales y dem ocráticas para la creación 
de un estado laico en el Piamonte. Después 
de la unidad alimenta especialmente algunas 
corrientes progresistas de la clase política asi 
como sus iniciativas de educación popular, el 
movimiento del libre pensamiento y la maso
nería, y después sucesivamente diversas 
corrientes políticas de oposición: republica
nos y radicales, internacionalista* anarquis
tas y socialistas. Junto  a inspiraciones cultu
rales centroeuropeas, está presente de mane
ra muy viva la orientación positivista lombar
da encabezada por Romagnosi-Cattaneo- 
Ferrari. En el periodo de la derecha históri
ca, el a. alcanza algunos de sus objetivos con 
la institución ael m atrim onio civil, la liqui
dación del eje eclesiástico, la abolición de la 
exención del sen  icio m ilitar para lo* clérigos 
y la supresión de las facultades de teología. 
Después, con el advenimiento de la  izquier
da, logra instituir el juram ento civil, establece 
parcialm ente la enseñanza laica obligatoria, 
la represión de los abusos del clero y la posi
bilidad de la cremación de cad áv eres . Sin 
em bargo no se ven satisfechas, en la Italia 
liberal, o tras demanda- mas avanzadas del a., 
como la expropiación total de los bienes ecle

siásticos, la supresión de los gastos del culto 
dentro del presupuesto del estado, la prece
dencia del m atrim onio civil respecto al reli
gioso, el divorcio, la abrogación del articulo 
prim ero del Estatuto  y la plena libertad de 
conciencia. La movilización, las iniciativas y 
las agitaciones anticlericales llegan a su cénit 
en el periodo de la izquierda; m ientras que 
cada vez más, en tre finales del siglo xix y 
principios del xx, se manifiesta el abandono 
del a. y del laicismo por parte de la clase d iri
gente y de la burguesía conservadora, éstos 
se convierten en bandera de lucha de los 
movimientos de oposición y, en el periodo de 
Giolitti, en elemento de unificación de los 
"bloques populares” de republicanos, radica
les y socialistas. El a. italiano consigue resul
tados meno" incisivos que el de otros paises 
y ya en el periodo an terio r a la prim era gue
rra  mundial se va preparando un com prom i
so entre estado e iglesia a fin de am pliar las 
bases conservadoras del propio estado (v. 
también laicismo, separatismo).

bibliografía: A. Erba, L'esprit laique en Belgique 
sous le gouvemement liberal doctrinuire (1857
1870) d'aprcs les brochures pulitiques, Lovaina, 
1967; L'anticlericalisma nclRisor^imcnto(lh30- 
1670), antología a cargo de G. Pep „• y M. Themelly, 
Manduria, Lacaita, 1966; R. Rémotid, L'anliclé- 
ricalisme en France de 1815 á nos jours, París, 
Fayard, 1976; T. Tomasi. L'idea laica nell'halia 
contemporánea, Florencia, La Xuova Italia, 1971;
G. VCrucci, L'ltalia laica prima e dopo ¡'imita, 
164H-1S76. Anliclericalismo, libero pe micro c 
ateísmo ne lia socieia italiana, Bari, Late iza. 1981.

[GUIDO VERLCCl]

anticomunismo

Si quisiéram os proporcionar una definición 
lexicográfica, debería entenderse como es 
obvio al a. como la oposición a la ideología 
y a los objetivos com unistas y puesto que 
existen fuerzas sociales y formaciones polí
ticas antifascistas, anticapitalistas, anticleri
cales, etc., igualmente existirían las anticomu
nistas. En realidad, desde la re\ulución di 
octubre en adelante, el comunismo entró  en 
escena no sólo como movimiento organizado



y difundido por todo el mundo sino tam bién 
como alternativa politica real a  los regíme
nes tradicionales. Así, el a. ha asumido nece
sariam ente valores mucho más profundos 
que una simple oposición de principios, aun
que contenida dentro de la dialéctica politi
ca interna e internacional normal.

Por el lado com unista, el a. ha sido defini
do por algunos como una "ideología negati
va” (en térm inos polémicos, se tra ta  del lla
mado a. visceral, es decir basado en la oposi
ción global al comunismo y no en la adhesión 
positiva a valores elegidos autónomamente); 
para otros, es la "ideología de la burguesía 
en crisis” (esto es, una fórmula politica para 
salir del paso en el momento en que las tra 
dicionales se han m ostrado ineficaces para 
controlar las tensiones sociales). De m anera 
más explícita, Togliatti escribía que ser an ti
com unista "significa [ . ..] dividir resuelta
mente a la humanidad en dos campos, y con
siderar [ .. .] al de los comunista* [ . . .] como 
el campo de quienes ya no son hombres, por 
haber renegado de los valores sustanciales de 
la civilización hum ana y haberlos atropella
do”. Sin embargo, se tra ta  de definiciones 
genéricas y lim itativas, siendo el a. un fenó
meno complejo, ideológico y político a la \ez, 
explicable por lo demás a la luz del momen
to histórico, de las condiciones de cada país, 
de las diversas matrices ideales y políticas en 
que se inspira. (Además, en el núm ero de 
Rinascita citado en la bibliografía, se distin
gue entre a. de tipo clerical, fascista, nazi 
hitleriano y “el norteamericano, que es el más 
reciente. Luego hay variantes de tipo social 
y de tipo dem ocrático”.)

En la tradición de la III Internacional, ya 
que los intereses orgánicos del proletariado 
y de las capas progresistas se identifican 
estrecham ente con la línea de los partidos 
com unistas, la oposición a ésta se define de 
m anera autom ática como oposición a los pri
m ero1!, y en cuanto tal c.1 ume a  los ojos de los 
com unistas caracteres inequívocos "de dere
cha”. En realidad, el a. no es necesariam ente 
de derechas: aunque existe el de tipo clerical, 
reaccionario, fascista, etc., también puede ins
p irarse en los principios liberales o. en la 
izquierda, en los de la socialdemocracia. En 
los últimos años ha habido in c lu so  una rea
nudación del a. radical libertario, que con fre

cuencia se coloca en posiciones de extrem a 
izquierda.

Si el a. es pues difícilmente definible en el 
plano ideológico, en el plano más específica
mente político se entiende como la convicción 
de que no son posibles alianzas estratégicas 
(más allá de posibles momentos tácticos) con 
los partidos y los estados com unistas. Esto 
no desemboca necesariam ente en actitudes 
represivas en el interior y agresivas en el exte
rior: pero aun tratándose de la estrategia de 
confrontación o se tra te  de la coexistencia 
pacifica, ambas surgen de la comprobación 
de una incompatibilidad de fondo con el cam
po opuesto, de la falta de conciliabilidad de 
los respectivos valores e intereses, aun si esto 
se mantiene dentro de las reglas de la demo
cracia pluralista y de las normales relaciones 
en tre  los estados.

Como puede verse, el a. interior y aquel sur
gido de las relaciones entre los estados están 
profundamente vinculados. Para comprender 
mejor cómo se desarrollan, es conveniente sin 
em bargo tener bien claras ambas esferas.

a] En el plano interno, el a. extrem o es des
de luego el de tipo fascista y reaccionario en 
general, que se traduce en la sistem ática 
represión de la oposición com unista (y por lo 
tanto  es normal que sea tachada de comunis
ta cualquier oposición de base popular).

En los regímenes dem ocráticos, es preciso 
distinguir los países en los que no existe una 
oposición comunista de importancia de aque
llos en los que si existe. En el prim er caso, 
al a. puede encontrársele más bien como com
ponente de fondo de la cultura politica difun
dida, y tiene aquí una im portante función de 
integración sociopoliticu y de legitimación del 
sistema (por ejemplo, mediante la incondicio
nal aceptación de la propia form a de vida). 
Por ello tiene una notable eficacia de preven
ción o aislamiento en la confrontación con 
posibles movimientos de oposicion que pos
tulan, aun de m anera general, el marxismo y 
las tradiciones com unistas.

En cambio, en el caso de países en los que 
la presencia com unista es fuerte, y constitu
ye una alternativa potencial o por lo mismo 
igualmente un elemento de constante dialéc
tica y de control sobre la gestión del poder, 
las posibilidade . de encontrar en la sociedad 
civil el consenso para una política de choque



son evidentemente muy reducidas, si no es al 
precio de fuertes desgarram ientos sociales. 
El respeto de las reglas de la dem ocracia 
impone por ello confrontaciones con la opo
sición comunista sobre la base de programas 
y de realizaciones concretas, buscando asi eli
m inar los motivos que estarían en la base de 
la adhesión y del voto a los partidos comu
nistas. En la formación de coaliciones, el a. 
se vuelve el criterio de discriminación: por un 
lado las fuerzas no dispuestas a la colabora
ción con los comunistas (el llamado prejuicio 
anticomunista), por el o tro  los com unistas y 
los demás opositores eventuales de extrem a 
izquierda.

Si bien muchos politólogos sostienen que 
un sistema político de tipo occidental no pue
de funcionar en presencia de un fuerte des
pliegue com unista (sistemas "polarizados” o 
"centrífugos"), actúa sin em bargo un proce
so efectivo de integración de los partidos 
com unistas occidentales (v. eurocomunlsmo) 
en los sistem as pluralistas, con lo que queda 
superado el a. tradicional, que por lo demás 
ya no tendría el consenso de los sectores de 
la sociedad civil no comunistas.

b] En el plano internacional, el a. es el cri
terio inspirador de una política de am plitud 
planetaria cuyos objetivos son al m ismo tiem
po: 1] la contención de la influencia de los 
estados socialistas y 2] la intervención en los 
asunto* internos de los países con el fin de 
prevenir o reprim ir los movimientos de ins
piración com unista (o que se presume que lo 
son).

Ambas directrices de acción están entrela
zadas, y definen al a. con relación al antiso- 
vietismo. En otras palabras, una política exte
rior antisoviética no es dictada necesariamen
te por el a., m ientras que un régimen sustan
cial o tendencialmente anticom unista no 
practica de manera sistem ática el a. en las 
relaciones internacionales. Por ejemplo, Chi
na popular es desde luego antisoviética, pero 
no en nom bre del a., aunque si de los princi
pios com unistas; en el lado opueslo, mucho* 
estados árabes \ africanos, que con frecuen
cia tienen culturas políticas nacionales difí
cilmente conciliables con el comunismo, son 
en cam bio filo so v ié tico s  en política exterior.

A p a rtir  de los afio> 60, el (rente del a. ha 
mor irado  una disminución progresiva en su 
agresividad, moviéndose hacia relaciones de

coexistencia pacífica. La vitalidad del a., sin 
embargo, es inversam ente proporcional a la 
estabilidad de las relaciones hegemónicas en 
el nivel mundial. Puesto que éstas están cada 
vez más entram padas por los procesos de 
emancipación política de los países subdesa- 
rrollados, por la progresiva escasez de las 
m aterias prim as y de los recursos energéti
cos y por la presencia de fuertes tensiones 
sociales en los propios países occidentales, en 
consecuencia no se puede excluir una perm a
nente vocación del liderazgo occidental (Esta
dos Unidos) por ese a. agresivo abiertam ente 
practicado en los años cincuenta y sesenta 
(Corea, América Latina, Vietnam, papel de la 
o t a n  en Europa, etc.). Por su lado, también la 
Unión Soviética se mueve entre las tensiones 
internacionales con una estrategia sustancial
mente antimperialista, de donde el antisovie- 
tismo, y por lo tanto el a., saca un sustento 
objetivo.

bibliografía: W.F. Buckley, Jr. (comp.). Amen 
can conservative thought in the twentieth cen- 
tury, Indianapolis, Bobbs-Mcrrill, 1970; ¡nchiesta 
sull'anticumimismo, en Rinascita, XI, núms. 8-9, 
1954; M. Margiocco, Stati Uniti e PCI, Barí, Later
ía, 1981.

[liviano bonet]

antifascismo

I. LOS COMPONENTES HISTORICOS DEL ANTIFASCISMO Y
s is  fases, Al térm ino a. se le da preferente
mente un significado abarcador de todas las 
tendencias ideales, los movimientos espontá
neos u organizados y los regímenes políticos 
que históricam ente ejercitaron o ejercitan 
una oposición a las tendencias, movimientos, 
regímenes caracterizables como fascistas. 
Una interpretación del a. como fenómeno 
(dativam ente unitario  presupone una in ter
pretación generalizante del lascismo; presu
pone que "íascismo” se convierta en una cate
goría abarcadora de movimientos y regíme
n es  con comunes características distintivas, 
que actúan en un ám bito europeo o mundial 
y difundidos a lo largo d«- un arco cronológi
co que se extiende dc-.de el im d« la prim era 
yuerm  mundial hasta nuestros días.



Por o tra  parte, no Falta quien asigna fascis
mo, nazismo, franquismo, salazarismo, pero
nismo, etc., a diversos estadios del desarro 
llo económico y político, partiendo desde una 
comprensible reacción contra el uso genéri
co e indiscriminado del término "fascismo"
V, contemporáneamente, buscando una expli
cación a las similitudes en tre el fascismo 
europeo y algunos movimientos y regímenes 
iberoamericanos y del tercer mundo. Final
mente, sobre todo antes del advenimiento al 
poder del nacionalsocialismo, hubo quien qui
so ver en el fascismo un fenómeno circuns
crito a Italia: de hecho también en estos casos 
el a. se convierte en una categoría referible 
únicamente a la oposición o a algunos movi- 
mientov o regímenes históricos específicos, 
geográfica y cronológicamente delimitados.

Sin embargo, si existe entre los estudiosos 
un acuerdo relativo sobre las realidades polí
ticas caracterizables como fascistas, no pue
de decirse lo mismo respecto de lo que las 
señala como tales. Justam ente la in terpreta
ción de lo que es orgánico en el fascismo, mas 
allá de sus aspectos contingentes y de sus 
manifestaciones exteriores, es lo que diferen
ció el a. en sus distintos componentes y lo con
virtió en un movimiento articulado y politi
camente contradictorio.

De las tres interpretaciones “clásicas" del 
fiL'.címriO se originan, en efecto, distintos com
portam ientos y orientaciones. Para los mar- 
xhtas del Comintem, el fascismo es la forma 
necesaria que la dictadura de la burguesía 
asume en la fuse imperialista del capitalismo: 
la mi ion del fascismo es la de d es tru ir las 
organizaciones del movimiento obrero y el 
mismo estado de los soviets, cuya detensa se 
vuelve asi un objetivo prem inente del a. De 
la identificación de fascismo y capitalism o 
deriva la contextualidad y la identidad entre 
lucha antifascista y lucha ant ¡capitalista. Sólo * 
el desarrollo del analisi* m arxista hi>!a el 
reconocimiento de que el fascismo es sólo una 
de las posibles formas de la dictadura bur
guesa , con nuicho la más reaccionaria y tirá 
nica, aunque no privada de un apoyo de la 
masa (ejemplar en o t a  óptica es el análisU 
del fascismo mu*soliniano como "régim en 
reaccionario de m a s a s ” llevado a c ibo por 
To; ,li.:tti), sumamente distinta de la dem ocra
cia parlam entaria y sobre todo no inevitable, 
perm itirá resolver la contradicción principal

uel a., aquella entre el a. com unista y el res
to del a. y encauzar una gradual unificación 
operativa subri contenidos políticos demo
cráticos.

Sobre una interpretación superestructura! 
del fascismo, visto como dictadura y como 
enfermedad moral que interrum pe el curso 
del camino de la libertad, se alinea el compo
nente liberal del a.: los fascismos son las 
explosiones im previstas e irracionales de 
fuerzas demoniacas que se encarnan en par

t id o s  y en regímenes despóticos.
Una síntesis entre estas dos posiciones la 

intenta una tercera corriente interpretativa, 
que someramente puede definirse como 
democrático-radical: ésta ve en el fascismo I 
explosión virulenta de gérmenes latentes en 
algunas sociedades nacionales, im putables 
más o menos determ inisticam ente a sus 
estructuras tradicionalm ente au toritarias, a 
las formas antidem ocráticas con las que se 
electuó la unificación nacional de algunos paí
ses, a la debilidad crónica de las institucio
nes representativas. Esta últim a in terp reta
ción, aunque no es insensible a los problemas 
estructurales y a las matrices de clase del fas
cismo. tiende a considerarlo como un fenó
meno patológico (igual a la posición liberal) 
más bien que fisiológico (como los com unis
tas). Para radicales y liberales, surgen aquí 
soluciones y políticas táctica y estratégica
mente divergentes, por lo menos en una pri
m era fase, de las de los com unistas: la socie
dad capitalista debe m antenerle, pero deben 
reform arse sus estructuras políticas en un 
sentido liberaldemocrático. A lo sumo es posi
ble, mediante la intervención reguladora del 
estado en el sistema económico, reducir las 
descompensaciones estructurales y en conse
cuencia los conflictos que han sido la causa 
desencadenadora del fascismo.

La fasi de m ayor divergencia estratégica y 
táctica entre el bloque liberal-radical y el blo
que com unista refleja un momento en el cual 
el peligro fascista no se ha revelado aún en 
todo ?.u alcance mundial. De a. en estú fase 
se puede hablar esencialmente para Italia y 
la contradicción entre fascismo y a. actúa 
débilm ente en el nivel internacional, supera
da ampliamente por la oposición entre comu
nismo y anticomunismo. E .ta  últim a untite- 
si-> recorre ia formación antifascista y lo divi
de en su interior: para los comunistas la lucha



contra el fascismo implica no sólo a las fuer
zas liberales sino n  la propia sccialdemocru- 
cia, Lachada de "sccialfascista", que del régi
men fascista constituirían un sostén y una 
reserva. Por la o tra  parte, comunismo y fas
cismo, los "extremos bestiales” de la polémi
ca de Rosselli, no son más que species distin
tas de un mismo genus: la d ictadura to talita
ria. Por esta razón deben com batirse igual
mente, en íorm a proporcional a su inciden
cia histórica.

El advenimiento dt Hitler al poder lleva a 
prim er plano, incluso en el nivel internacio
nal, la contradicción entre fascismo y antifas
cismo. Las nuevas dimensiones del peligro 
fascista determ inan un cam bio de táctica en 
la Internacional comunista (y de la URSS que 
inspira sus directivas): se aísla al fascismo 
como el enemigo principal y se buscan for
mas de unidad de acción con las demás fuer
zas antifascistas, con los socialistas en prim er 
lugar. Las políticas del frente único y del 
frente popular (v.) contra el fascismo y 
la guerra, para la defensa de las liber
tades dem ocráticas, pone en movimiento un 
proceso de agregación del a., si bien en la per
m anencia de la identidad política e ideológi
ca de cada uno de sus componentes, que tie
ne sus prim eras manifestaciones en el frente 
popular francés y en el español. Sobre todo 
es la guerra de E jpana la prueba general de 
la nueva fase del a. internacional: en la t Bri
gadas Internacionales que acudieron a com
batir por la República Española se realiza por 
prim ara vez la acción unitaria del a. demucrá- 
tico, comunista, socialista, anárquico (aunque 
no sin trágica, laceraciones).

Si la agresividad fascista y nazi y el cam 
bio del movimiento com unista le permiten al 
a. un salto cualitativo, la segunda guerra mun
dial le perm ite alcanzar una dimensión de 
m asas en numerosos países ecupados por los 
ejércitos hitlerianos. En el cam po del a. 
entran  las democracias occidentales, cuyo 
compor tam iento ambiguo y de appca.-»emcnt 
(v.)en el enfrentam iento con el régimen hitle
riano habían de hecho perm itido y favoreci
do el ascenso no necesariamente obligado. El 
a. tradicional actúa desde el interior para 
im pedir nuevos com pronm os y capituL cio- 
ne' contribuyendo a determ inar la intransi
gencia fin I. En un nivel distinto, en una sin
to n ía  de ideales, si bien no político-

organizativa, el a. interno organiza la movili
zación popular y la lucha de resistencia en los 
paises ocupados. La resistencia europea, en 
sus distintas formas nacionales de masa y de 
élite, es el proseguimiento del a. militante con 
el método de la lucha arm ada. Con ésta, el a. 
se convirtió en un movimiento político-militar 
relativamente unitario y operante en un nivel 
mundial: el cleavane fascismo-a. se super
puso completamente, aunque sólo de ma
nera provisional, al del comunismo-antico- 
munismo.

ii. Et. antifascismo italiano. El nacimiento de 
una oposición espontánea al fascismo es con
tem poránea. en Italia, a las prim eras violen
cias de las bandas fascistas: las masas traba
jadoras se alinean en defensa de sus organi
zaciones económicas y políticas, y sólo la 
acción com binada entre las bandas fascistas 
y el apara lo  represivo del estado liberal con
siguen doblegarlas, sumándose a esto las 
carencias de la dirección política. En este sen
tido es ejem plar la tentativa de organizar, con 
el movimiento de los Arditi del Pupolo, la 
autodefensa popular arm ada contra las ban
das fascistas que fracasa debido a la descon
fianza de los partidos y a sus divisiones.

En el trente de las instituciones partidarias 
y sindicales el a. italiano comienza a delinear
se como movimiento con una fisonomía pro
pia. a pesar de que perduraran  los contras
tes internos, sólo mucho tiempo despues de 
la M archa .obre Roma: es el delito M atteotti 
el que liquida las últim as ilusiones normali- 
zadorus que hasta el momento habían alimen
tado casi todos los sectores político., contra
rios a Mus: olini. El Aventino marca el 
momento de la rup tu ra  com pleta e irrevoca
ble en tre  el fascismo y los partidos dem ocrá
ticos y socialistas, si bien todavía en el ám bi
to de la legalidad liberal. Pero ya en esta fase 
se diferencia netamente la posición del par
tido com unista, que ve en el fúscismo un ins
trum ento dócil de la burguesía en función 
antiobrera, de.s*inado a dejar el lugar a una 
coalición contrarrevolucionaria basada en la 
se jialdemocra jia. Por eso los comunistas con
traponen al Aventino legalista la propuesta 
de la huelga general, del antiparlam ento, de 
la movilización de las masas.

Con las leyes excepcionales (1926) se abre 
una nueva fase del a. italiano. Se diferencian



dos componentes: el comí- mente clandestino, 
de la  conspiración en el país, p*>r lo menos 
hasta  1929 matriz, exclusivamente com u
nista y sólo a continuación auxiliado por la 
organización socialista-liberal "Giustizia e 
Liberta", y el com ponente de la emigración, 
o del destierro, como lúe llamado: en sucesi
vas oleadas abandonan Italia un gran núm e
ro de cuadros políticos socialistas, com unis
tas, populares, liberales, democráticos, anar
quistas, republicanos, adem ás de una ingen
te musa de ciudadanos protagonistas de la 
resistencia espontánea a las bandas fascistas 
y obligados a la emigración para sustraerse 
a las persecuciones del régimen.

En Francia, Suiza, Inglaterra, Union Sovié
tica y Estados Unidos se reconstituyen los 
partidos políticos italianos y se form an gru
po*- y organizaciones antifascistas cuya acti
vidad política consiste esencialm ente en una 
campaña propagandista contra el régimen 
mussoliniano por medio de m aterial im pre
so, publicaciones periódicas, demostraciones, 
etc. y de una acción de solidaridad en la con
frontación de los desterrados.

En Italia la acción clandestina se organiza 
alrededor de núcleos antifascistas presentes 
en las cárceles y en las localidades de depor
tación y sobre tudo en las organizaciones 
com unistas en las fábricas y en todo el te rri
torio. sin excluir algunas acciones ejem pla
res de los anarquistas o de los m ilitantes de 
"Giustizia e Liberta".

A esta actividad apasionada y valiente, pero 
también caótica, improvisada, carente de 
medios y de perspectivas, el fascismo respon
de con los arrestos, el confinamiento, las con
denas del Tribunal Especial, con la actividad 
de su policía secreta, la o v r a , con la provoca
ción y el asesinato político dentro y fuera de 
Italia, como lo prueban los casos de Arrendó
la, Gobetti, Gramsci, Rossclli y de centenares 
de antifascistas.

El a. m ilitante, sin embargo, sigue pruilin
damente dividido, además de en cuestiones 
doctrinales, de análisis y de estrategia, en el 
modelo de acción a ejecutar: si debe luchar
le  en el exterior o -obre todo en Italia, si se 
debe recurrir a una acción de m asas o de 
cúpula.

Junto a esta oposición directam ente polí
tica. en Italia se coloca una oposición cultu
ral que tiene su polo de atracción en la figu

ra  de Benedetto Croce: en su escuela se for
ma toda una generación de intelectuales anti
fascistas, que en parte confluirán en el a. mili
tante. También las universidades son centras 
de resistencia moral y de rebelión cultural, 
donde m aduran los ferm entos destinados a 
desembocar en una oposición abierta de gran 
parte de la intelectualidad. No debe olvidar
se que también el movimiento católico tien
de a afirm ar con la Acción Católica y con la 
FUCl una autonomía idel propia, aunque difu
sa y prudente.

Las directivas del Comintern imponen a los 
com unistas italianos que no participen en el 
que fue el prim er organism o unitario del a. 
en el exterior: la Concentrazione Antifascis
ta (1927) que reúne en Francia al Partido 
Socialista (divididu todavía en las fracciones 
maximalista y unitaria, pero próximo a la reu
nificación), los republicanos y los miembros 
de la “Lega dei Diritti deU'Uomo" (organiza
ción unitaria calcada sobre su hermana fran
cesa). Es necesario esperar el cam bio del VII 
Congreso de la Internacional Comunista para 
reg istrar un nuevo curso de las relaciones 
en tre los com unistas y el resto del a. m ilitan
te que se traduce en el Pacto de unidad de 
acción (renovado varias veces después de 
1934) en tre los socialistas y los com unistas. 
El a. italiano se encuentra unido en el frente 
de España, donde obtiene, en Guadalajara, la 
prim era victoria militar.

La unidad de acción antifascista se extien
de durante la ;iunda guerra mundial a todos 
los partidos antifascistas que se reconstruye
ron en Italia. Surge el Comitato de Liberazio- 
ne Nazionale (c l n ), o í ? ,  ni >riin que guia la 
lucha de liberación nacional y que tiene su 
brazo m ilitar en el Corpo Volontari della 
Liberta. La insurrección de las principales 
ciudades del norte es el momento culm inan
te de esta lucha que signa el triunfo del a. y 
cierra una fase histórica.

III EL ANTIFASCISMO DE LA SEGUNDA PO SG LtR R A  A

n u e s t r o s  d ía s . La derro ta  del nazifa ̂ cLmo 
separa del frente antifascista todas aquellas 
fuerzas políticas cuyo objetivo era la elimi
nación de la dictadura y el restablecimiento 
del parlam entarism o y de las libertades polí
ticas en el marco de las viejas relaciones 
sociales. Este hincapié se ve favorecido por el 
surgimiento de la guerra fría entre los blo



ques que repropone la antítesis comunismo' 
anticom unism o como la principal.

La consecuencia es. en el plano interno, la 
derro ta  de la tentativa socialcomunista de 
continuar sirviéndose del a. como de una fór
mula política sobre cuya base edificar un régi
men de democracia progresiva. Sin embargo, 
aun en los años sucesivos el a. sigue siendo 
uno de los fundamentos de la estrategia de 
los com unistas italianos: si el fascismo es el 
fru to  del injerto de las nuevas formas de la 
explotación capitalista y monopolista sobre 
el tradicional terreno de la explotación y de 
la opresión feudal, la revolución antifascista 
coincide con la transform ación dem ocrática 
de las estructu ras que generaron el fascismo 
y que amenazan continuam ente su retorno.

En el veinlenio de los cincuenta y los se
senta, no obstante, la opción antifascista 
tom a un papel políticam ente marginal, aun 
cuando el a. italiano parece recuperar una 
función y una capacidad autónom a de movi
lización con ocasión del intento de dar lugar 
a un gobierno clérico-fascista dirigido por 
Tambroni. En las sangrientas demostraciones 
de julio de 1960 una secunda generación anti
fascista (los "jóvenes de las mallas rayadas") 
se une a los veteranos del a. y la resistencia.

La "tram a negra” que construyó el fascis
mo no parece haber sido extirpada por com
pleto de la realidad italiana. Vuelve a tom ar 
presencia a la vuelta de los aiiuí setenta, en 
respuesta a los impulsos modernizantes y 
dem ocratizadores expresados por la parte 
obrera  y estudiantil a  fines del decenio. El 
rebasum iento fascista presenta entonces un 
triple rostro: un rostru legalista y de buen 
m uchacho que obtiene un consistente séqui
to electora] en las elecciones adm inistrativas 
parciales de 1971; un rostro  subversivo y 
populista que alimenta, sobre todo en el sur, 
como en Regiiio Calabria, un carácter de 
musa, y finalm ente el aspecto de los atenta
dos terroristas vde las matanzas masivas, que 
constituye la forma prevaleciente d tl neofas
cism o de los años setenta y del que son ejem
plos Piazza Fontana, en Brescia, y en Italicus. 
en Bolonia. El a. italiano logra contraponer 
a esta articulación de la acción neofascista 
una movilización constante en defensa de las 
instituciones y una acción capilar y tenaz revi
rada a  aislar y encauzar el movimiento sub
versivo. En estas circunstancias surge una

tercera generación antifascista, de formación 
obrera y estudiantil, aunque por o tra  parte 
dividida en dos hipótesis estratégicas: el com
ponente ligado a los partidos de la izquierda 
histórica busca la disgregación del bloque 
reaccionario que sustenta al neofascismo rei
vindicando un conjunto de reform as econó
micas y políticas con el fin de atacar sus bases 
sociales; la parte más radical del nuevo a. opo
ne la necesidad de la autodefensa y de la cons
trucción en el país de una alternativa revolu
cionaria que habrá de m adurar en las luchas 
sociales y antiinstitucionales.
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G. Amendula, Intenñsta sull'antifascismo. Barí, 
Latcrza, 1976; N. Bohbio, Democracia e dittadu- 
ra. en Politica e cultura, Turin, Einaudi, 1955; S. 
Colarizzi (comp.), Lltalia antifascista dal 1922 al 
1940, Barí, Latcrza, 1976; E. Collotti (cump.|, 
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[silvano belligni]

antiguo régimen

I. EL - DESCLBklMILNTO DEL ANTIGl’O REGIMEN". Se
entiende por “a. régim en” un cierto  modo de 
ser que caracterizó al estado y a la sociedad 
en Francia durante un periodo del que resul
ta bastante del mido el término final, pero no 
el térm ino inicial. En efecto, mientra^ se colo
ca generalm ente el prim ero en los años 1789
1791, el segundo es objeto de d istin tas in ter
pretaciones, sin excluir una, bastante recien
te, que asum e la fecha de 174» (Behren- 
1969). Sin embargo, la opiniun clasica, que en 
definitiva, es tambicn la mas útil para com
prender el a. régimen, lo coloca a fines del 
Medievo, y más precisamente entre la guerra 
de los cien años y las guerras de religión.

La aparición de la definición de a. regimen 
como capaz de identificar el modo de sei de 
la sociedad y el estado en Francia en el perio



do indicado es postum a o, por lo menos, con
temporánea con la desaparición de ese modo 
de ser de la sociedad y del estado, es decir, 
del a. régimen. Apenas se afirm ó el nuevo 
'‘régimen", contraponiéndose al "viejo" y 
superándolo, este último resultó definido por 
la confrontación.

La verificación de ese fenómeno, que por 
o tra  parte no es singular ya que se presentó 
en otras circunstancias, sugiere que para defi
nir el a. régimen se parta justamente del "des
cubrim iento” que en el momento de su fin 
hicieron los contemporáneos.

II LA ÜKFIN ILION DEL ANTIGUO Rt.GIMFN DADA POR LOS
constituyentes de 1789-1791. Los contem po
ráneos a los que conviene referirse son los 
mismos protagonistas de los sucesos, es decir 
los constituyentes, quienes procedieron a la 
obra juridica de demolición del viejo régimen 
y de construcción del nuevo.

La definción de a. régimen, dada implícita
mente por los constituyentes, se aprehende 
a través de tres momentos de la revolución 
que se reflejan en sendos documentos o gru
pos de documentos: los de junio de 1789, los 
de agosto-septiembre de 1789 y la Constitu
ción de 1791.

El prim ero de esos momentos se produce 
cuando, transcurridas seis sem anas desde la 
reunión de los estados generales en Versalles 
(5 de mayo), los diputados del Tercer Estado 
declaran que representan por lo menos el 
96% de la nación y afirm an que la denomi
nación de Asamblea Nacional es la única que 
les corresponde (17 de junio). El mismo día 
de la declaración con la cual la asamblea defi
ne ilegales los im puestos reales, aunque con
sintiendo par razo n es de estado que se conti
núe percibiéndolos, se inicia invocando el 
poder que la nación ejercita “bajo los au.->pi 
cios de un m onarca”. Y tres días más tarde 
(juramento del Jeu de Paume) la Asamblea 
Nacional afirm a haber sido llam ada "para  
fijar la constitución del reino, realizar la rege
neración del orden público y m antener los 
verdaderos principios de 1« m onarquía” .

De estos textos surgen algunos elementos 
importantes. Antes que nada, como lo confir
man también los testimonios y los cahiers de 
doléances, el principio monárquico, la perso
na \  la institución del rey no están en discu
sión y, en consecuencia, la noción de a. régi

men no está estrictam ente ligada al carácter 
monárquico del gobierno (por o tra  parte, en 
el siglo xix existirán reyes todavía). En 
segundo lugar la nación, idea extraña al a. 
régimen, o por lo menos confusa e identifi
cada con la persona y las funciones reales, se 
atirm a como diferente y separada del m onar
ca: si Luis XIV había proclamado: “La nación 
no se corporiza en Francia, reside toda en la 
persona del rey”; si Luis XV había reafirm a
do cien años más tarde (3 de m arzo de 1766): 
“Los derechos y los intereses de la nación, de 
los que se osa hacer un cuerpo separado del 
monarca, están necesariam ente unidos con 
los mios y no reposan más que en mis manos"; 
la declaración de los derechos del hom bre y 
del ciudadano (26 de agosto de 1789) afirmu, 
por el contrario, que el principio de toda sobe
ranía reside esencialmente en la nación y que 
ningún cuerpo, ningún individuo, puede ejer
citar autoridad que no emane expresam ente 
de la misma (art. 3). Finalmente, el hecho de 
que la Asamblea Nacional se dé como finali
dad la fijación de la Constitución del reino, 
que cree un comité de constitución, se pro
clame Asamblea Nacional Constituyente y se 
dedique a lo que será la Constitución de 1791. 
implica que el a. régimen no tenía constitu
ción, entendiéndole por tal no la constitución 
consuetudinaria y las leyes fundamentales del 
reino sino un claro, sólido, incontestable texto 
legislativo, dictado por la nación o por su* 
m andatarios sobre la base de ciertos princi
pios como la soberanía nacional, los derechos 
naturales, la igualdad de nacim iento de los 
ciudadanos, la separación de los poderes.

La segunda fase está representada por los 
decretos emanados entre el 4 y el 11 de agos
to de 1789, con los cuales la Asamblea Cons
tituyente "destruyó com pletam ente” lo que 
constituía uno de los fundamentos del a. régi
men y que los constituyentes definían corrien
temente como el "régim en leudal”. El conte
nido de esos decretos dem uestra qué cosa 
aparecía a la vista de ello-» como el "régimen 
feudal” y por lo tanto tam bién el a. régimen: 
toda huella de servidum bre personal, todos 
los derechos feudales (o señoriales), los diez
mos de todo tipo, la venalidad y la heredita- 
riedad de los oficios, los privilegios pecunia
rios en m ateria de imposiciones fiscales, la 
desigualdad de nacimiento y de capacidad 
jurídica en los empleos. Por el contrarío  no



son impugnados ni el rev, que es definido 
como “el restaurador de la libertad france
sa", ni el carácter cristiano y católico del 
régimen.

Dov años más tarde, el preám bulo de la 
Constitución, ju rada por el rey el 14 de sep
tiem bre de 1791, resum irá en forma solem
ne las características del régimen que se aca
ba de d es tru ir un régimen feudal del cual, sin 
embargo, se conservaba el respeto de la pro
piedad y de la monarquía; un régimen ecle
siástico. o ligado a la iglesia, del cual se con
servaba el respeto por la religión; un régimen 
de venalidad y hereditariedad de los oficios, 
del cual no se conservuba n*.da: un régimen 
de desigualdad de njcim ienloy de privilegios, 
del cual no se conservaba nada. A estos ele
mentos, ya adquiridos como se ha visto en 
1789, se integraban tres nuevas "condenas": 
la de las corporaciones d«. profesiones, artes 
y oficios, que excedían del derecho común, de 
la libertad individual, de la libertad de tra 
bajo; la de los votos religiosos, juzgados con
trarios al derecho natural, y sobre todo la de 
la nobleza, objeto de una durísim a im pugna
ción y colocada asi entre los componentes 
esenciales del viejo régimen.

III. NACIMIENTO DLL TÉRMINO “ANTIGUO RÉGIMEN". 
Contem poráneam ente a los sucesos expues
tos anteriorm ente se verifica el nacimiento, 
postumo, del termino “a. régimen". Pero ¿pre
cisam ente en qué fecha’ Tocqueville ofrece, 
indirectamente, una -olución, allí donde colo
ca el térm ino en boca de V irabcau refirién
dose a 1790: “No había pasado un año desde 
el inicio de la revolución y Mirabeau escribía 
al rey: 'Comparad el nuevo estado de cosas 
con el Antiguo Régimcn[.. .] ’ ” (L'Anden Régi- 
me et la Révolution. 1. i. cap. 2).

En realidad, para una precisa respuesta 
sería necesario un análisis minucioso de la 
inmensa producción legislativa de la Asam
blea Constituyente, al que sería necesario 
agregar un análisis del vocabulario periodís
tico. epistolar, corriente, etc. M ientras tanto 
se puede decir que, aunque r>e hable de a. régi
men incluso en una br&ekure beaujolaise de 
origen nobiliario d i 1788, es desde 1790 que 
la expresión comienza a difundirse para ser 
luego rápidam ente adoptada, utilizada y 
transferida tal cual en las lenguas extranje
ras. Así es como Fcrdinand Brunot, en el t.

ix de su Histoire de la langite franfaise, regis
trando el problem a del nacimiento de un té r
mino cuva fortuna había sido tan grande, 
escribirá: "Un régimen era un orden, una 
regla, por ejemplo una regla de salud; ere 
también un modo de adm inistración!.. .] 
Nada más natural que el nombre se aplicase 
al sistem a secular de gobierno en Francia. La 
osadía era la de agregarle el epíteto anden. 
Se iba a ciegas. Los decretos de la Constitu
yente dicen frecuentem ente ‘le rfcgime précé- 
d en t’. Se encuentra también ‘le régime 
ancien*. ‘vieux régime'. pero rápidamente pre
valeció ‘ancien régime' y se convirtió en una 
frase hecha."

Por el contrario, no parece ser dudoso cuál 
era el significado del térm ino en el momento 
en el que apareció y se difundió. Tocqueville 
responde- nuevamente: “ La revolución fran
cesa no tuvo por objeto sólo cam biar un 
gobierno 'ancien' sino el de abolir la forma 
'ancienne* de la sociedad" (i. 2). El a. régimen 
era, por lo tanto, una forma de! estado (v. 
ab o*uti.smuj, pero era también una forma de 
la sociedad, una sociedad con sus poderes, sus 
tradiciones, sus costum bres, sus usos, sus 
m entalidades y sus instituciones».

IV. 1.AS CONDICIONES DE LA SUPERACIÓN DEL ANTIGIO
régimen. Sin embargo, la definición de a. 
régimen que ¡je dio hasta el momento, basán
dose en los textos de los constituyentes, es 
insuficiente e inadecuada por lo menos por 
una doble orden de razones. Por una parte, 
porque presupone que una sociedad y un esta
do, como la sociedad y el estado sucintam en
te delineados, puedan efectivamente ser 
invertidos y anulados y consecuentemente 
(por lo que aquí nos concierne) definidos sólo 
por obra de algunos pocos actos normativos 
comprendidos en el breve espacio de algunos 
meses; cosa que e> absolutamente imposible. 
Por otra parte, porque presupone que en la 
visión y en la actividad de los constituyentes 
no existían confusiones y anacronismos, cosa 
igualmente inexacta.

Por lo que se refiere ai prim er aspecto, hay 
que mencionar una *-erie de procesos, es decir 
una serie de lentas pero deci dv as novedades 
referibles cronológicamente a los años que 
van entre 1750 y 1850, que son lo opuesto del 
a. régimen, que coruribuwri a determinar ine
xorablemente su fin y a definirlo. Sin la pre



tensión de establecer un orden de priorida
des, ¿stos se pueden sintetizar como: a] la ace
leración de los transportes que dan lugar a 
la facilidad de los intercam bios, la dism inu
ción del costo de los mismos transportes, una 
cierta unificación económica de las regiones;
b] industrialización, iniciada a  fines del siglo 
xviii y triunfante en la m itad del siglo xix, o 
quizás un poco más tarde, que sustrae a la 
producción agrícola, a los terratenientes y a 
los titu lares de L  renta inm obiliaria de la 
preeminencia que habían ejercido hasta 
entonces; c] la institución y la difusión ue una 
sólida red bancaria; d\ unificación lingüisti
ca del país; e] la instauración y la aceptación 
del servicio militar; /] la unificación jurídica 
del país, la verdadera obra de la revolución, 
culminada en el Código Napoleón; g] la unifi
cación adm inistrativa del reino, intentada ya 
por la monarquía, con la institución de los 
intendentes (es la famosa lección de Tocque- 
ville), y luego cum plida por la Constituyente, 
por el Consulado y por el Imperio y sim boli
zada por los prefectos; /i] L  llamada revolu
ción demográfica, determ inada por la lenta 
disminución de la m ortalidad y por el rápi
do crecim iento de la fecundidad; ¿J el adveni
miento, ¿i no del ateísmo, por lo menos de una 
cierta indiferencia religiosa.

V. I.A INTfcKPRtTACION HISTORK ¿RAUCA Dhl ANTIGUO
régimen. Por lo que se refiere al segundo 
aspecto, es necesario precisar que dentro de 
las causas de las "confusiones" en las que 
pudieron caer los constituyentes, no distin
guiendo, por ejemplo, en tre "nohleza”, cues
tión de sangre, y el "señorío” , cuestión esen
cialmente territorial, o si no entre este últi
mo, entendido como modo de explotación de 
la tierra, y la "feudal¡dad” entendida como 
conjunto de vínculos de hombre a hombre en 
el ámbito de una sociedad m ilitar (M. Bloch), 
está el hecho de que el a. régimen, si bien apa
rece definido y claro en relación con su 
"m uerte legal" y en relación con lo que lo ha 
seguido, cun liderado en sí mismo no lo resul
ta igualmente. La "confusión” que distinguía 
al a. régimen .y contra lu cual los constituyen
tes reaccionaron en nombre de la Razón y de 
las Luces, derivaba de su misma naturaleza. 
El a. régimen, en efecto, no era más que el 
rebultado de un conjunto de elementos, gene
ralmente seculares, a veces incluso milena

rios, de los cuales jam ás se había eliminado 
ninguno.

De ^quí deriva la im portancia qu t en la 
definición du a. régimen tiene la indagación 
historiográf ica, tanto cuando toca aspectos 
peculiares de la sociedad y del estado como 
cuando tra ta  de abrazar el fenómeno en una 
visión de conjunto. Pero aun queriendo limi
tarse a las reconstrucciones mas generales, 
como es inevitable aquí, nos encontram os 
frente a una historiografía ya conspicua que 
hunde sus raíce* en la segunda mitad del siglo 
xix. En efecto, es de 1856 la prim era edición 
de la famosa obra de Alexis de Tocqueville, 
L ’A nden Regtme ei ¡a Révolution, absoluta
mente tendiente a dem ostrar la continuidad 
entre uno y otra, y es de 1876 la prim era edi
ción de la obra antitoequevilliana. sin duda 
discutible pero de todas m aneras im portan
te, de Hyppolite Taine, Les origines de la Frun
ce contemporaine, t. i, L'Anden Régime.

Mencionaremos sólo (y brevemente) las 
tesis más recientes y significativa*, comen
zando por la de Pagés, que tiene del a. régi
men una concepción dualista que resulta de 
la contraposición del estado con la sociedad. 
Para Panes, la monarquía d d  a. régimen había 
nacido de las guerras civiles que afligieron a 
Francia durante la segunda mitad del siglo 
xvi y que cumplió con Enrique IV, con Luis 
XIII y Richelieu, con Luis XIV, una obra con
siderable, tanto como para corresponder a 
uno de los periodos mas brillantes de la his
toria francesa. Pero, si bien desarrolló una 
función nacional, no supo dar una base nacio
nal a su autoridad; quedó prisionera del pasa
do; conservó el viejo carácter de um¿ m onar
quía personal y se desarrolló desvirtuando las 
instituciones que podrían haberla sostenido; 
cometió el e rro r de creer que a un gobierno 
le basta con ser fuerte. Las instituciones 
adm inistrativas creadas por Luis XIV y Col- 
bert aum entaron ulteriorm ente la fuerza del 
poder, pero no asociaron la nación a este. Asi, 
f rente a  la sociedad que se había transform a
do, la m onarquía del a. régimen, aislada, fue 
incapaz de transform arse con aquélla y que
dó condenada.

Dualista, pero en sentido opuesto, es decir 
en el sentido de la contraposición de la socie
dad al estado, es también la concepción de 
Sagnac, para quien la im portancia de la for
ma del régimen político ha sido exagerada. D¿



los dos principales m otores de la evolución 
histórica, la sociedad y el estado, los historia- 
dore') privilegiaron al segundo porque en la 
época que les tocó vivir se manifestaba con 
gran potencia. Por el contrario, en la Francia 
del a. régimen la sociedad fue siempre muy 
viva. Por esta razón se debe insistir en su evo
lución durante dos siglos, etapa por elapa, 
para com probar en qué medida bajo el régi
men de la monarquía absoluta la sociedad 
supo actuar sobre el estado, más bien que el 
estado sobre la sociedad.

Pero más allá de las distintas interpretacio
nes h istoriografías que se dan del a. régimen, 
es lícito preguntarse qué cosa significa aún 
para nosotros. A esta pregunta respondió el 
historiador francés Robert Mandrou colocan
do el acento sobre los erectos engañosos de 
cierta.' connotaciones de la sociedad m oder
na como el mejoramiento del tenor de vida 
y el retroceso de los signos exteriores de la 
desigualdad social. Éstos, efectivamente, disi
mularon el dato esencial que está represen
tado por la perm anencia de las condiciones 
sociales jerárquicas, hasta hoy presente, de 
las cuales justam ente el a. régimen sum inis
tró  los modelos.

bibliografía: C.B.A. Behrens, L'Anden Régime. 
París, Flammarion, 1969; P. Goubert, El Antiguo 
Régimen (1969 y 1973), Buenos Aires-Madrid, 
Siglo XXI, 1971-1979, 2 vols. R. Mandrou, Fran
cia en los siglos XVII y XVIII (1967), Barcelona, 
Labor. 1973; H. Methivier, ¡.'Ansien Régime, 
París, PUF. 1961. G. Pagés. La monarchie 
d ‘Anden R¿gim* tu  Franct, d t Hturi IV a Loitis 
XIV, París, Colin, 1928.

[ettore rotelli]

antimperiallsmo. v. radicalismo latino
americano

antisemitismo

i. concepto y definición El concepto de a. pue
de parecer suficientemente claro como para 
hacer superflua una definición ulterior. En 
realidad, ¿i bien un ¿entido puram ente lin
güístico no pueden subsistir dudas sobre el

significado de la palabra (“ hostilidad contra 
los hebreos"), en el campo histórico el térm i
no ha sido, y lo es todavía, aplicado a fenó
menos sustancialm ente diversos. En efecto, 
no pueden considerarse en modo unitario  el 
a. antiguo y medieval y el a. moderno, que se 
desarrolla en la segunda mitad del siglo xix 
relacionado con el surgim iento del naciona
lismo; y deben colocarse también aparte las 
corrientes antisem itas surgidas en la según 
du posguerra en algunos paises, como la urss 
y los estados árabes, vinculados a Israel con 
relaciones de hostilidad. Efectivamente, se 
tra ta  de fenómenos muy diferentes que par
ten de causas económicas v sociales muy leja
nas entre si, por lo que. más que de a. seria 
correcto hablar, en el curso de la historia, de 
antisemitismos. La tentativa de considerar al 
a. como un fenómeno unitario, una categoría 
universal, en realidad no puede más que lle
var a conclusiones ahistóricas y aberrantes, 
como si !uera inherente al mismo carácter de 
los hebreos algún factor que determ ina su 
persecución, o que pese sobre ellos como una 
"m aldición", o ideas similares.

Una vez establecido esto no puede, sin 
embargo, escapar a la observación del histo
riador el hecho de que si distintas com unida
des en distin tas regiones, épocas y circuns
tancias socioeconómicas desarrollaron movi
mientos de hostilidad siempre hacia un mis
mo pueblo, debe de todos modos haber exis
tido algún factor unificante, inherente a la 
condición de los heoreos, capaz de explicar 
la convergencia sobre ellos de odios y perse
cuciones de diversa índole. Eliminadas las 
explicaciones de orden religioso o genérica
m ente sociológico este factor hoy se enfoca 
en la particu lar ubicación económica —y, en 
consecuencia, social— de los hebreos: en el 
curso de la historia. Como observa A. Léon 
en su ensayo sobre la cuestión hebraica, jun 
to a la tradicional duplicidad de la condición 
judia —pueblo y religión—, debe considerar
se un tercer factor: el hecho de haber sido los 
hebreos, durante muchos siglos, también una 
clase social; prim ero de comerciantes, de 
comerciantes y usureros mas tarde. Este leno- 
meno, de un pueblo que es al mismo tiempo 
una clase social, no es ciertam ente único en 
la historia de la humanidad: basta pensar, por 
ejemplo, el papel de burguesía urbana de los 
alemanes en los países eslavos y bálticos, o



la ubicación actual de los parsis en la India, 
para citar casos más cercanos al hebreo, o la 
(unción comercial de los chinos en el sudes
te asiático o de los sirios y libaneses en diver
sas regiones del África o de la América m eri
dional. La ubicación histórica de los hebreos 
como pueblo explica, por una parte, la fre
cuencia de los conflictos v persecuciones 
superficialmente atribuidos a tactores religio
sos u ocasionales, pero en realidad derivados 
de efectivos contrastes do intereses en el cam
po económico; y por o tra  parte, como en la 
Europa de los siglos xix-xx. aunque hayan 
decaído los motivos de conflicto económico 
real, la posición de los hebreos como compo
nente históricam ente "no asim ilado” de la 
sociedad se presta muy bien para su utiliza
ción como objeti\o  desviante de tensiones 
sociales derivadas de muy diferentes y com
plejos factores.

El a. no puede, en consecuencia, conside
rarse un fenómeno histórico unitario, a 
menos que no se limite la validez del térm i
no al a. en sentido propio, vale Jec ir a aquel 
particu lar movimiento, surgido en la segun
da mitad del siglo xix y que culminó en las 
persecuciones hitlerianas, que presenta pre
cisas connotaciones y claros vínculos con 
otros fenómenos históricos contemporáneos 
(nacionalismo, imperialismo, etc.). Cualquier 
extensión a rb itra ria  del concepto no puede 
llevar mas que a errores de interpretación y 
distorsiones de perspectiva. Por o tra  parte, 
cuán poco claro es todavía hoy el preciso sig
nificado del térm ino a. se vio en los últimos 
años, después de la guerra árabe-israelí de 
1967, cuando en muchas fuentes de inform a
ción, incluso hebreas, se asistió a frecuentes 
casos de confusión —quizás in teresada— 
entre conceptos sustancialm ente diferentes 
como el a., el antisionismo y la oposición a 
la linea política del gobierno israelí.

Es necesario aclarar aquí, justam ente par.-', 
d irim ir esta confusion, que debe entenderse 
por a. sólo la hostilidad dirigida específica
mente contra los hebreos entendidos como 
comunidad global, en sus connotaciones étni
cas de pueblo o de religión; mas no pueden 
considerarse como manifestaciones de a., por 
eicmplo, la lucha economica que en el Medie
vo condujo un único banquero cristiano con
tra un banquero hebreo o la tentativa de 
desalentar a la religión hebrea efectuada por

la Unión Soviética posrevolucionaria en el 
marco de la cam paña antirreligiosa general 
dirigida también contra o tras confesiones. 
Del mismo modo no pueden considerarse 
como antisemitas aquellas posiciones —como 
la oposición a la política israelita, o al movi
miento sionista— que, manteniéndose en el 
terreno de la crítica política, están dotadas, 
por esta razón y prescindiendo de cualquier 
juicio sobre su valide/., de aquella "legitim i
dad" moral que les falta a los fenómenos abe
rrantes y repugnantes del a. y del racismo.

ii. el antisemitismo hasta el siCLO xix Querien
do definir una periodización de la historia del 
a., ésta debe sobre todo dividirse en dos gran
des fases principales. La prim era, que va des
de la Edad Antigua hasta el siglo xix. está 
caracterizada por el hecho de que el a. tiene 
sus raíces un la particu lar posición socioeco
nómica de los hebreos, que se presentan en 
la sociedad, como va se indicó, dotados de un 
particu lar papel económico o, de todos 
modos, de una colocación bastante precisa. 
La segunda, que comprende a grandes rasgos 
el periodo 1850-1950. se desarrolla ooi el con
trario  en los países occidentales en el perio
do de la rápida asimilación económica y 
social de los hebreos y llega al ápice cuando 
éstos ya son un com ponente p erle ram en te  
integrado de la sociedad. Si estas son las 
características de fondo de la posición hebrai
ca en las dos grandes fases de la historia del 
a., o tra  diferencia en tre las dos épocas está 
dada por la superestructura ideológica (o 
"cultural", si de cultura puede hablarse en 
este caso) de la que se reviste el a. en los dos 
periodos: en el prim ero, a partir del siglo iv 
d. t\, el a. se cubre generalmente con motiva
ciones religiosas; en el segundo, el aspecto 
más reie \an te  es el étnico y racial.

Contrariam ente a una opinión muy difun
dida, la dispersión de los hebreos comenzó 
mucho antes de la caída de Jeoisalen (70 d.
c ); ya muchos siglos antes de nuestra era. 
núcleos de com erciantes hebreos se instala
ron en los mayores centros urbanos del impe
rio persa. En el siglo i d. c., en la época de la 
destrucción del Templo, florecientes comuni
dades se encuentran ya en num erosas ciuda
des, sobre todo en Roma y Alejandría. Dedi
cadas preferentem ente al comercio, estas 
com unidades cumplen una im portante fun



ción económica; por esto son no solamente 
toleradas sino que frecuentemente están pro
tegidas por las autoridades imperiales. En 
Roma y en las principales ciudades de Occi
dente. el a. se difunde poco, incluso porque 
la naturaleza tolerante del paganismo y la 
estructura multinacional del imperio impiden 
el nacim iento de hostilidades de tipo religio
so o racial. Aunque poco frecuentes en un 
nivel de masa, actitudes de antipatía o de des
precio hacia los hebreos a veces aparecen, sin 
embargo, entre las clases superiores y en los 
sectores intelectuales. Se tra ta  de un a. que 
tiene sus raíces en las antiguas tradiciones 
agrícolas de la sociedad romana y en el con
secuente desprecio por las actividades m er
cantiles; desprecio que, a su vez, nace de un 
antagonismo económico más profundo entre 
los productores de bienes y los comerciantes, 
que por un lado se apropian de una parte de 
estos bienes pero al mismo tiempo son nece
sarios a la sociedad y por esta  razón inelimi- 
nables. También la actitud "nacionalista” de 
los heoreos y su proselitismo —diferencián
dose de los o tros pueblos asim ilados en el 
imperio, que de este último se reconocen súb
ditos y mantienen la propia religión sin tra 
tar de extenderla a  o tros— es chocante para 
la m entalidad cosmopolita de los romanos, 
suscitando reacciones de hostilidad. Parcial
mente distinta es la situación en las regiones 
helenizudas de Oriente, y esencialm ente en 
Alejandría, donde la protección acordada por 
el gobierno imperial a la com unidad hebrai
ca determ ina reiterados movimientos antise
mitas di más am plias proporciones.

En el siglo iv d. t., el cristianism o se con
vierte en la religión oficial del imperio. La 
actitud tolerante del paganismo cede ahora 
el lugar a una política ásperam ente confesio
nal, tendiente a la afirm ación forzada de la 
religión de estado; se multiplican las leves y 
las disposiciones tendientes a la discrim ina
ción de aouellos que profesan otras confesio
nes. Se coloca a los hebreos en posición de 
absoluta inferioridad uridL a y se les priva 
de todo derecho civil, y con ese estatus per
manecerán durnnte todo el Medievo y la edad 
moderna, hasta la emancipación. El a. asume, 
ju cam en te  en esta época, uno de sus compo
nentes ideológicos fundamentales: el religio
so. bagado en la aversión por la "obstinación” 
hebraica en no reconocer el advenimiento del

Mesías y en la acusación de "deicidio” que 
comienza a dirigirse contra los hebreos. Tam
bién el cristianism o es receptor del antiguo 
desprecio de las clases superiores rom anas 
por las profesiones mercantiles. Sin em bar
go. a pesar del absoluto predominio ideoló
gico de U f ie s ta , los siglos de la decadencia 
del imperio romano y del alto Medievo son 
para los hebreos una época de desarrollo  y 
de prosperidad. Las comunidades hebraicas 
son discriminadas, pera al mismo tiempo tole
radas y —dentro de ciertos lím ites— prote
gidas de los abusos mediante una precisa 
reglamentación jurídica. A diferencia de los 
paganos —para los cuales se intenta una asi
milación rápida—, a los hebreos se les per
mite conservar sus costum bres v religión; 
m ientras que la frecuente repetición de las 
normas opresivas más ásperas hace suponer 
que su aplicación era generalm ente blanda. 
En efecto, la desaparición casi total de la eco
nomía de mercado y el repliegue hacia el auto- 
consumo convierten en sumamente importan
te la función comercial de los hebreos en la 
época feudal: en los tiempos de Cnrlomagno, 
el comercio entre Oriente y Occidente lo 
monopolizan casi totalm ente los hebreos (y 
en esta época se registra efectivamente para 
ellos el máximo de prosperidad). Siendo los 
únicos que disponen de reservas monetarias, 
pueden com enzar a asociar a la actividad del 
intercam bio la del em préstito; en modo tal 
que en poco ti mpo su presencia se conside
ra indispensable en todo la Europa occiden
tal. Por esta razón, el a. se difunde poco 
durante todo el alto Medievo: algunos episo
dios nacen del deseo de los nobles de apro
piarse de la riqueza de los hebreos o por otras 
causas ocasionales.

Con el siglo xii. la situación económica 
comienza a cambiar. Primero en Flandes y en 
Italia, luego en los otro;, países, reflorecen las 
actividades comerciales; los hebreos pierden 
el monopolio del comercio europeo y son rele
gados a los márgenes. No siendo ya indispen
sable a la sociedad como en los siglos prece
dentes, su posición suf re un brusco empeo
ramiento; la antigua hostilidad latente en la 
nobleza, que ve en los hebreos a los que se 
apropian de una p a rtí de sus bienes, ahora 
puede desplegarse completamente: ésta es la 
causa de la multiplicación de los actos de 
saquen y despojo señoriles en esta época. Con



temporáneamente se desarrollan nuevos anta
gonismos: la burguesía naciente presiona 
para lograr la com pleta eliminación de los 
hebreos del comercio; las cruzadas, que sig
nan para esta clase una im portante etapa de 
desarrollo, constituyen al mismo tiempo la 
prim era gran manifestación del a. medieval.

Alejados progresivam ente del gran tráfico 
internacional. los hebreos deben retirarse  al 
pequeño comercio, y sobre iodo a la usura. 
Lo que antes e ra  sólo una actividad comple
m entaria, se convierte ahora en una de las 
principales fuentes de subsistencia, y mien
tras en los siglos de la alta Edad Media los 
préstam os hebraicos se destinaban en gran 
parte al financiam iento del rey y de la noble
za. ahora se desarrolla el pequeño préstam o, 
concedido a los cam pesinos y a la plebe cita- 
dina. Este hecho lleva al rápido deterioro de 
las relaciones entr». los hebreos y el pueblo, 
que \e  erróneam ente en ellos la causa de la 
propia miseria; especialmente en Alemania se 
radica en esa época en la mentalidad popu
lar un tenaz a., que explica por qué en 1348
1350. durante  la epidemia de la peste negra, 
los hebreos, acusados de envenenar los pozos, 
fueron víctimas de matanzas y de persecucio
nes feroces. En conflicto con todas las clases 
sociales, los hebreos viven durante los últi
mos años de la Edad Media uno de los peo
res momentos de su historia; en Italia la situa
ción parece menos mala que en otras partes, 
pero tam bién aquí se multiplican las restric
ciones y las medidas discrim inatorias. La 
obligación de llevar una contraseña, dispues
ta ya para tedos los "infieles" en los países 
islámicos, la decreta para  los hebreos el IV 
Concilio Lateranense de 1215 y es efectiva
mente adoptado en los estados italianos en el 
siglo xv.

Luego de haber sido alejados del gran 
comercio, los hebreos ven em peorar u lterior
mente su situación con el desarrollo de las 
actividades bancurias (siglos xiv-xv). Margi
nados también de la actividad prestam ista, 
pierden en efecto toda función económica 
especifica: su presencia no parece más justi
ficada ante los ojos de los monarcas, que 
decretan la expulsión de éstos de muchos paí
ses de Europa ide Inglaterra en 1290, de Fran
cia en 1306 y luego en 1394, de España en 
1492; en Italia los hebreos son alejados de 
Sicilia y de Cerdeña en 1497; de todo el reino

de Ñapóles en el periodo 1510-1541, de los 
estados pontificios —con la excepción de 
Roma y de Ancona— en 1569 y más tarde en 
1593). Solamente en Alemania y en Italia sep
tentrional pueden perm anecer conspicuos 
núcleos de hebreos.

Pero su situación económica y juríd ica 
em peora notablemente: relegados —salvo 
pocas excepciones— al pequeño comercio y 
al empeño con los estratos más pobres de la 
población, segregados en los guetos que se 
instituyen en esa época, los hebreos que per
m anecieron en Occidente vivirán hasta el 
siglo xviii en condiciones de miseria y degra
dación, m ientras la forzada separación de la 
comunidad cristiana, la restauración religio
sa intentada por la contrarreform a y la obra 
de numerosos frailes predicadores contribu
yen al enriquecim iento de nuevos temas en 
el repertorio  de los lugares comunes antise
mitas.

Pero, como se vio, la m ayor parte de los 
hebreos debe dejar Europa occidental a con
tinuación de las expulsiones. Se convierten en 
principales metas de emigración aquellos pai
ses donde el feudalismo todavía se conserva, 
o donde el desarrollo comercial aun no ha 
penetrado: vale decir Turquía, Rusia y sobre 
todo Polonia. Aquí los hebreos pueden reto
m ar sus antiguas funciones mercantiles y 
financieras y alcanzar un buen grado de segu
ridad y de prosperidad: los estratos burgue
ses, que dan apenas los prim eros pasos, no 
son capaces de constitu ir un núcleo antagó
nico; las tentativas de la nobleza de sustraer
se con la violencia a las pasadas deudas finan
cieras que la ligan a los prestadores de dine
ro son frenadas por la corona, que protege a 
los hebreos al ver en ellos una im portante 
fuente de ingresos; las relaciones económicas 
entre el pueblo y los hebreos todavía son esca
sas. Esta es la causa de que el a. tenga en la 
Polonia de los siglos xiv-xvi un carácter sólo 
ocasional y episodico.

La situación comienza a em peorar en el 
siglo xw¡. cuando el capitalismo inicia su 
penetración en Europa oriental, m ientras se 
debilita el poder real dejando a los hebreos 
expuestos a los vejámenes de la nobleza. En 
esa época, muchos hebreos abandonan la acti- 
i idad independiente y se convierten en admi
nistradores de los bienes de los nobles; pero 
de esta forma chocan con los campesinos que



ven en ellos el instrum ento de su explotación 
por parte de los terratenientes. El a. adquie
re entonces nueva Fuerza y virulencia al tiem
po que las condiciones económicas de los 
hebreos se hacen cada vez más precarias 
como resultado de la crisis general de la socie
dad polaca y de la expulsión de las activida
des comerciales y prestam istas que. a seme
janza de lo que había ocurrido en la Europa 
occidental algunos siglos antes, comienza a 
verificarse en concomitancia con la decaden
cia del feudalismo. En el siglo xix, abando
nando una Polonia ya en ruinas, numerosos 
hebreos retom an a Occidente; los seguirá otra 
consistente corriente de em igrantes prove
nientes de la Rusia zarista. Las comunidades 
de Austria. Francia, Alemania y Estados Uni
dos adquieren asi. rápidam ente, una nueva 
dimensión e importancia, creando las condi
ciones para el nacimiento del a. moderno.

til EL antisemitismo moderno En la segunda 
mitad del siglo xix los hebreos de Europa 
occidental se encuentran en una condición 
absolutamente diferente a la de los siglos pre
cedentes. Emancipados en el plano jurídico, 
gozan ahora de los mismos derechos de los 
otros ciudadanos y tienen la posibilidad de 
acceder a cualquier profesión. De hecho, un 
amplio porcentaje de ellos se dedica a activi
dades com erciales —donde la presencia 
hebraica es todavía consistente, especialmen
te en Austria y en Alemania— o intelectuales; 
pero no monopolizan ninguna profesión. Los 
hebreos no cumplen función económica espe
cífica y exclusiva alguna; ya no son un pueblo- 
clase; no puede hablarse, a propósito de esa 
época, de reales contradicciones económicas 
en tre los hebreos —entendidos como cuerpo 
general— y alguna clase o sector de la socie
dad. Pero paradójicam ente, justam ente en el 
momento en que todo antagonismo se ha anu
lado, la ta h a  de una especifica función en la 
economía hace que los hebreos ya no sean 
absolutam ente necesarios en la sociedad: su 
eliminación, que en los siglos del Medievo o 
en la Polonia teudal habría sido impensable, 
ahora puede proponerse y discutirse de mane
ra concreta.

El a. moderno nace y se desarrolla como 
fenómeno pequeñoburgue». El crecimiento de 
la gran indus tria  y la* recurrentes crisis eco
nómicas loIc jaron a la pequeña burquesia en

un estado de perm anente inseguridad; entre 
los estratos inferiores (artesanos, pequeños 
comerciantes) son numerosos los casos de 
proletarización o de desclasamiento económi
co y social. En estas circunstancias, la intro
ducción en el mercado del trabajo de los 
hebreos —dedicados tradicionalmente a pro
fesiones de tipo pequeñoburgués—. que se 
realiza a través de la asimilación de las comu
nidades hebraicas de Occidente y la contem 
poránea v num erosa emigración de Europa 
oriental, es sentida por la pequeña burguesía 
como un nuevo ataque peligroso para el pro
pio estatus; se crea así un terreno fértil para 
el desarrollo del a., gracias tam bién al hecho 
de que las nuevas teorías del racionalismo (v.) 
y del racismo, al afirm ar la naturaleza étni
ca (y no territorial) de la comunidad nacional, 
permiten la consideración de los hebreos 
como un cuerpo extraño y potencialmente eli- 
minable. En realidad, las posiciones antise
m itas de la pequeña burguesía no nacen de 
una clara visión de la real situación económi
ca: al tem or inm ediato de una com petencia 
profesional se agregan consideraciones irra 
cionales, ilusorias esperanzas de señalar en 
un enemigo débil y fácilmente suprim ible las 
causas de la propia situación precaria y de 
conseguir de este modo relativamente simple 
un imposible rescate. Si bien potencialmen
te dispuesta al a., la pequeña burguesía no es 
capaz, por sus mismas características, de 
organizar autónom am ente acciones consis
tentes en este sentido. Pero en este punto 
entran en juego otras fuer/as sociales: los gru
pos dirigentes políticos e industriales más 
extrem istas comprenden la im portancia que 
puede tener el a. como objetivo desviante para 
las tensiones de las clases pequeñoburguesas 
y, potencialmente, también del proletariado; 
por esa razón se esfuerzan por apoyarlo y 
generalizarlo. Encuentran a su lado una 
columna de intelectuales que. condicionados 
ellos mismos por la propia situación de inse
guridad v precariedad y por el tem or de la 
"competencia" hebraica, *>e prestan a sum i
n istrar ui.a cubertura “cultura!" al movimien
to antisem ita.

En la edad del progreso técnico y del posi
tivismo, por o tra  parte, esa cobertura ya no 
puede ser de tipo religioso o irracionalista. 
El a. se cubre por eso con atuendos “científi
cos"; las teorías del racism o (v.) elaboradas



por von Treitschke, Gobineau, Chamberlain 
y por numerosos epígonos, se prestan bien 
para ser utilizadas como sostén teórico. Con 
estos fundamentos socioeconómicos y "cul
tu ra les” el a. se desarrolla en Alemania des
pués de la crisis económica de 1873, para lle
gar a su ápice en 1880-1881; desde entonces, 
sin embargo, su im portancia disminuye día 
a día, aunque permanece como un sentimien
to latente en el ánimo de muchos alemanes. 
También en Austria, donde las ideas antise
mitas son parte integrante del propio progra
ma del partido social cristiano, despues de la 
ascención al gobierno de este ultimo (1895) se 
asiste a una moderación del a., y también en 
Francia, después de las tensiones suscitadas 
a fines del siglo por el caso Drevfus, el a. vuel
ve a asum ir una posicion completamente mar
ginal. En los años precedentes a la explosión 
de la prim era guerra mundial, el a. ha perdi
do ya mucha im portancia en la escena politi
ca de la Europa occidental y no parece cons
titu ir  de ninguna m anera una amenaza. Dis
tinta, pur el contrario, es la situación en los 
países de la Europa oriental (Rusia. Polonia, 
Rumania), donde las nuevas teorías del “racis
mo científico" pueden insertarse sobre un 
fondo de a. popular todavía am pliam ente 
difundido. La incompleta penetración del 
capitalism o en esas regiones y el fuerte espí
ritu nacional (en sentido étnico) de las pobla
ciones eslavas y balcánicas mantienen a los 
hebreos efectivamente en posición separada 
perm itiendo la supervivencia de formas de a. 
heredadas sin solución de continuidad desde 
los siglos precedentes. En Rusia, además, el 
gobierno zarista fomenta conscientemente el 
a. como instrum ento de desviación de las 
masas populares de sus reales problemas.

Después de 1918 una crisis gravísima se 
abate sobre Alemania. El rencor de las clases 
medias desquiciadas y de los ambientes mili
tares desocupados v humillados busca de 
alguna manera un desahogo; millones de per
sonas, por tantos años confiadas en la inven
cibilidad de las arm as alemanas, no pueden 
ahora convencerse de la derrota. Se abre 
camino, poco a poco, la absurda sospecha de 
que la guerra no se habría perdido por demé
rito del ejército nacional sino por oscuras con
juras internas e internacionales: las latentes 
tradiciones antisem itas del pueblo aleman 
reflorecen para acreditar la idea de que había

sido el "capitalism o hebreo internacional” el 
verdadero artífice de la derrota. En estas cir
cunstancias, el naciente partido nacionalso
cialista. guiado por Hitler desde 1921, entien
de la im portancia de unir su propia suerte al 
ascenso del movimiento antisem ita. Con el 
eclecticismo demagógico que distingue a 
todos los movimientos fascistas, H itler esti
mula los sentimientos antisem itas de las 
m asas alemanas dirigiéndose tanto a los 
estratos superiores (a los que hace vislumbrar 
la equivalencia entre hebraísmo, marxismo y 
materialism o, incluso recordando la presen
cia de numerosos hebreos entre los principa
les teóricos y activistas del movimiento comu
nista) como al proletariado (explotando el 
im pulso tendencialmente aniieapitalista de 
esta clase social para desviarla contra la “plu
tocracia hebraica", favorecido en esto por la 
persistencia en el pueblo de la antigua ima
gen de los hebreos como los detentadores del 
poder del dinero) y a la pequeña burguesía, 
a la búsqueda de cualquier ideal en el cual 
poder creer nuevamente. El nazismo obtiene 
asi esa vastedad de consensos que explica su 
rápida ascensión, y el a. se convierte, luego 
de la toma del poder, en norm a de lev en Ale
mania. Las condiciones de los hebreos se 
agravan cada vez más; con la explosión de la 
segunda guerra mundial y la expansión de las 
fuerzas arm adas nazis comienza el exterm i
nio sistem ático de las comunidades hebrai
cas de Europa.

En el periodo entre las dos guerras, fuera 
de Alemania el a. no alcanza en ningún pais 
europeo dimensiones de masa; sólo en Polo
nia, H ungría y Rumania el peso de tradicio
nes. vigorizada» por la penetración de las 
ideas del fascismo alemán, determ ina una 
cierta difusión. En la misma Italia el a. 
adquiere importancia solamente con las leyes 
raciales de 1938, como consecuencia de las 
relaciones más estrechas con la Alemania 
hitleriana; pero, a pesar de los esfuerzos de 
la propaganda fascista, no logra difundirse 
entre la población, que permanece completa
mente extraña —cuando no hostil— a las teo
rías racistas.

D istinta es la situación en Estados Unidos, 
donde una consistente inmigración crea tn  los 
años precedentes a la prim era guerra mun
dial la mayor comunidad hebrea del mundo. 
Como reacción a tal inmigración, sentim ien



tos antisem itas se difunden bastante am plia
mente en tre la población, a semejanza, por 
o tra  parte, de lo que sucede frente a otras 
comunidades nacionales, que encuentran las 
mismas dificultades de ubicación en la socie
dad norteamericana. Si bien no alcanza el gra
do de dram aticidad de la situación alemana, 
el a. ejercita una cierta influencia sobre el 
m ercado del trabajo, donde los hebreos 
sufren frecuente discriminación; los periodos 
de mayor virulencia son los correspondien
tes a 1920-1924, cuando el mismo Ku-Klux- 
Klan incluye la lucha antijudia en sus progra
mas y Henrv Ford desencadena en sus órga
nos de prensa una violenta cam paña antise
mita, y los años sucesivos a la gran crisis de 
1929, como consecuencia del pánico que se 
había difundido entre las clases medias y de 
una cierta penetración de las ideas propaga 
das por pequeños grupos nazifacistas. Pero 
la acentuación de persecuciones en Alemania 
asestará un duro golpe al a., acaparando a 
favor de los hebreos gran parle de la opinión 
pública norteam ericana.

Respecto del a. europeo y norteamericano, 
debe considerarse comu un fenómeno d istin
to la supresión de la cultura yiddish  en la 
Unión Soviética de los años cuarenta, después 
del pujante desarrollo de los quince años pre
cedentes. En la base de las medidas tomadas 
no sólo contra los hebreos sino también con
tra otros pueblos —como los calmucos, los 
tártaros de Crimea y los alemanes del Volga— 
no hay en efecto contradicciones de na tu ra
leza económica sino más. bien consideracio
nes de ''seguridad política" que, sin em bar
go, revelan —en la visión de la “ responsabi
lidad colectiva” de los pueblos— estrechos 
vínculos con la m entalidad del nacionalismo 
europeo. La inclusión de los hebreos en la lis
ta de los pueblos “potencialmente sub\er>i- 
vos” se h.. ampliado con la sospecha suscita
da en el círculo dirigente staliniano por las 
“ tendencias cosmopolitas" de los hebreos y 
por los supuestos vínculos de éstos con 
am bientes occidentales.

iv. el antisemitismo hoy En Italia el a. es hoy 
un fenómeno socialmentc poco relevante: el 
escaso número de hebreos, su perfecta asimi
lación en la estructura económica nacional (y 
la consecuente completa ausencia de grupos 
sociales o profesionales específicam ente

hebreos), adem ás del recuerdo de las perse
cuciones hitlerianas, hace que inclusu en las 
zonas donde e^tán más ditur.didos prejuicios 
de tipo racista —como en algunas ciudades 
del norte respecto de tos meridionales— el a. 
esté prácticamente ausente, y más bien gocen 
de una cierta simpatía, al igual que el estado 
de Israel. La .. oarición ocasional de escritos 
o publicaciones antisem itas —por parte de 
elementos de la extrema derecha— es desa
probada por la amplia mayoría de la opinión 
pública.

Entre los países de Europa occidental, las 
mayores comunidades hebreas se encuentran 
en Francia y en líran  Bretaña. Aquí el análi
sis sobre el a. se col jca en dos planos: en un 
nivel de masa lot prejuicios anlijudios toda
vía no desaparecieron completamente, pero 
no constituyen un problema real; el a. activo 
—en Italia— lo sostienen sólo pequeños gru
pos de extrem a derecha, pero obtienen poco 
consentim iento y más bien reciben la desa
probación de la población. Los impulsos 
racistas todavía bien presentes en la sociedad 
europea encuentran efectivamente un más 
fácil desahogo dirigiéndose contra los inm i
grantes extranjeros, especialmente árabes (en 
Francia) y africanos, indios y caribeños (en 
Inglaterra); los mismos grupos de derecha 
consideran actualm ente más “provechoso” 
dirigir las propias cam pañas nacionalistas y 
racistas contra estos últimos antes que con
tra los hebreos. Incluso en Estados Unidos las 
tendencias racistas se dirigen preferentemen
te no contra éstos sino contra los negros y los 
puertorriqueños, mucho más expuestos a la 
hostilidad de la población por su posición 
social. Sin embargo, la amplia difusión de la 
mentalidad racista logra también que el a., 
aunque sin alcanzar habitualmente dimensio
nes de verdadera y propia dram aticidad, sea 
bastante radicado, especialmente en Nueva 
York, donde tiene su sede la más im portante 
comunidad hebrea del mundo.

En la Unión Soviética los órganos de pren
sa desarrollan una activa y frecuentem ente 
violenta cam paña contra el sionismo y el 
gobierno israelita, preocupándose constante
mente de distinguir la propia posición del a., 
al que se condena decididamente. Sin em bar
go. en el nivel de masa, esa distinción no es 
igualmente fácil y evidente, inclusu porque 
los hebreos, en los estados multinacionales



del este europeo, han sido siempre conside
rados como nación (en sentido étnico). Por 
o tra  parte, la tradicional mentalidad antise
mita no ha sido com pletam ente extirpada, y 
esto no sólo por las profundas raíces históri
cas que el a. tiene en toda Europa oriental 
sino también como consecuencia de la perma
nencia en la sociedad soviética de tensiones 
y desequilibrios sociales todavía 110 comple
tam ente resueltos y de la inacabada realiza
ción de la dem ocracia socialista en un nivel 
generalizado. Por eso se verifican todavía en 
la Unión Soviética ocasionales episodios de 
a., reprim idos de m anera a veces demasiado 
blanda por las autoridades —especialmente 
locales—, quizá todavía influidas por sospe
chas respecto  del ■‘in te rn ac io n a lism o ” 
hebreo.

En los países árabes —v, por extensión, en 
algún estado africano— el conflicto con Israel 
determinó la aparición de ¡actitudes antisemi
tas, tanto en un nivel popular como oficial, 
generalm ente no de tipo racial. La situación 
de extrem a tensión política y la escasa infor
mación de las masas hace que, en efecto, la 
distinción entre hebreos (como pueblo) e 
Israel (como estado) sea escasam ente adver
tida. incluso porque parece evidente la soli
daridad con Israel de las comunidades 
hebrea.^ de la diá¿>pora. El recurso a argumen
taciones antisem itas como instrum entos de 
propaganda por parte de las organizaciones 
árabes y palestinas se explica también con la 
inm adurez política y la falta de una clara 
visión de clase de algunas organizaciones, que 
se traduce, por o tra  parte, también en otros 
métodos de lucha (como el terrorismo).

En Sudáfrica, país racista por excelencia, 
donde viven más de ICO CCD hebreos, la situa
ción de estos últimos es bastante buena, a 
pesar de las sim patías proalem anas de 
muchos Afrikaners durante el último conflic
to mundial y la posición declaradamente anti
semita asumida por el partido nacionalista en 
ese nn .m o  periodo. En efecto después de la 
subida al pudor de los nacionalistas, razones 
de política interna (aversión por el a. de bue
na parte de la opinión publica, com penetra
ción de los hebreos en la burguesía urbana 
do raza blanca) V exterior (amistad con Israel) 
sugirieron el abandono de cualquier ten tati
va de discriminción antisem ita. En America 
Latina, a pesar de la actividad de algunos gru

pos de nazis exiliados en la inmediata posgue
rra, el a. tampoco arraigó en la población.
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[SANDRO ORTONA]

antropología política

I DEFINICION Y OBJETIVOS DE LA DISCIPLINA La a. 
política es una especializacion tardía de la a. 
social. La investigación antropológica siem
pre había considerado el hecho político como 
un sistem a de relaciones derivado y conse
cuentem ente lo había tomado sólo m arginal
mente en consideración. Del examen de las 
estructu ras sociales nació recientem ente el 
interés que privilegia el estudio de los siste
mas políticos primitivos. Como disciplina la 
a. política quiere reconocer y examinar empí
ricam ente la naturaleza de los sistem as y de 
las combinaciones políticas, con el fin de des
cub rir cuáles son en realidad los principios 
que regulan las relaciones internas y exter
nas dtj los miembros de las comunidades polí
ticas diferentes de aquellas que nos son más 
familiares. La a. política rechaza tanto la filo
sofía política como la ciencia política trad i
cionales. confinadas dentro de sus perspec
tivas “eurocénti ¡cas". La a. política no quie
re elaborar abstracciones sino estudiar las



instituciones políticas con un método cientí
fico que sea inductivo y com parativo al mis
mo tiempo y que, en prim er lugar, tienda a 
explicar las uniform idades y las diferencias 
entre las mismas instituciones y la interde
pendencia de éstas con las o tras formas de 
organización social.

La a. política se coloca en una posición polé
mica frente a la mayor parte  de las teorías 
políticas centradas en el concepto de estado 
v basadas en una noción unilateral del qobier- 
no de las sociedades humanas. Prim er obje
tivo de la a. política es la definición de politi- 
cidad, ya no vinculada sólo a las sociedades 
llam adas históricas o a la presencia de un 
aparato  estatal que pueda abarcar la gran 
diversidad de formas políticas en el mundo. 
Las obras de a. politica proponen luego cla
sificaciones de las distintas form as de orga
nización política que permiten la racionaliza
ción y por lo tanto la com paración de los dis
tintos sistemas. Finalmente, esta disciplina ha 
intentado redefinir nociones fundam entales 
como: poder, autoridad, acción política, 
acción administrativa, legitimidad, legalidad, 
sistem a político, gobierno, para convertirlas 
en universalmente aplicables. E«to responde 
a la ambición final de la a. política de propo
nerse como una verdadera ciencia com para
tiva de gobierno que puede llegar a confron
tar sistem áticam ente sociedades diferentes 
disponiendo de un esquema analítico y utili
zando categorías que sean adecuadas a to
das las formas de organización politica en 
todas las épocas.

II. HISTORIA DE LA ANTROPOLOGIA POLITICA. Los pri
meros estudios de a. que se ocuparon del 
hecho político lo hicieron de m anera indirec
ta: Sir Henry Maine (Ancient law, 1861) y L,
H. Morgan (Ancient society, 1887) elaboraron 
teorías sobre la evolución política de la huma
nidad. Ellos proponen una prim era distinción 
que aún es actual: las sociedades basadas en 
la organización de parentesco se diferencian 
de aquellas iundadas en la territorialidad. Sin 
embargo, tal distinción permanece especula
tiva en la medida en que se basa m as en una 
concepción de la evolución histórica que en 
una información precisa concerniente a la 
estructu ra  general de las llam adas socieda
des "prim itivas". Uno de los prim eros en 
abordar de m anera explícita un tem a üe a.

política es el norteamericano R. H. Lowie (The 
origin o f the State, 1927). La investigación 
sobre los orígenes del estado y la utilización 
de categorías “occidentales” mantienen a esta 
disciplina en em brión dentro de su caracter 
etnocéntrico: Lowie emplea el térm ino polí
tico para designar el conjunto de las funcio
nes legislativas, ejecutivas y judiciales, lo que 
lo conduce a privilegiar la existencia y el 
carácter del gobierno central. Sin embargo, 
Lowie da un paso más respecto de Maine y 
Morgan porque dem uestra la posibilidad de 
formas de pasaje desde la organización paren- 
tai a la organización territorial: estos dos 
tipos no son exclusivos uno del otro. Pero el 
verdadero nacimiento de la m oderna a. poli- 
tica se produjo en los años de 1930 y debido 
a las investigaciones conducidas en el marco 
de la a. aplicada. Esas investigaciones reci
bieron un impulso de las exigencias cognos
citivas de la politica colonial británica de 
adm inistración “ indirecta" y del descubri
miento de que en el continente africano con
tinuaban su existencia y funcionamiento sis
temas políticos "tradicionales", cuando en 
todo el resto del mundo los sistem as del mis
mo tipo estaban desapareciendo rápidam en
te. La serie de investigaciones que en prim er 
lugar se ocuparon del estudio de los sistemas 
políticos tradicionales en Africa, combinan 
los métodos de trabajo sistem ático de cam 
po de Malinowski con la perspectiva socioló
gica funcional de Durkheim asumida por 
Radcliffe-Brown. Éstos colocan el acento en 
el análisis del sistema político, del cual desta
can las diferencias estructurales y la extre
ma variedad de formas.

El texto que confiere estatu to  científico a 
la a. política se intitula A frican political 
systems, una .erie de ensayos de distintos 
autores publicado en 1940 por M. Fortes y E. 
E. Evans-Pritchard, con una introducción de 
éstos y otra de Radcliffe-Brown. En esta obra 
se di;>tin"ue entre "sociedades estatales" y 
"sociedades sin estado”. Aunque esquem áti
ca y frecuentemente criticada, esta clasifica
ción es un progreso en tanto el hecho políti
co ya no se exclu\c de aquellas sociedades que 
no poseen instituciones específicas y especia
lizadas. Esta serie de estudios abrió el cami
no a muchas investigaciones monográficas y 
a obras de análisis comparativo y, consecuen
temente, a un articulado debate teórico y



metodológico. Las investigaciones de u. polí
tica. sobre todo aquellas realizadas por antro
pólogos africanistas en las que se analizan los 
sistem as estatales no occidentales y la natu
raleza del gobierno y de la política en esos 
tipos de sociedad llamadas "sin estado” en los 
que no existen o existen en número exiguo ins
tituciones y funciones especializados de tipo 
político y se profundiza el examen de las 
estructuras de parentesco y de los modelos 
de relación que las sostienen, permitieron una 
nueva y más funcional delimitación del ám bi
to político y un señalamiento más exacto de 
sus aspectos.

La a. política de los años trein ta y cuaren
ta era por definición funcionalista. En este 
cuadro teórico la política se definía de mane
ra unilateral: el m antenim iento del orden y 
de- la cohesión social. I-a política estaba al ser
vicio del conjunto de lu organización, jamás 
en la perspectiva de una estratificación no 
igualitaria de los grupos. En este sentido la 
prim era a. política es muy formal y presenta 
descripciones de norm as políticas de funcio
namiento y no de com portam iento real. Es 
sólo a partir de los años cincuenta que nue
vas corrientes teóricas sustituyen al form a
lismo de esta a. política.

No es causal que los antropólogos de la pos
guerra se hayan dedicado sobre lodo al estu
dio de los conflictos sociales y políticos: el fin 
del mundo colonial impone su dinám ica his
tórica a la teoría (M. Gluckman y C. Balan- 
dicr), mientras en Estados Unidos la reacción 
antiluncionalista y an ticu lturalista toma la 
forma de un neoevolucionismo que analiza 
tanto las sociedades antiguas como las socie
dades contemporáneas (M. Sahlins, \1. Fried. 
L. Krader. E. Service, E. Wolf). La segunda 
corriente corresponde a la mutación estruc- 
turalista del antiguo funcionalismo (E. Leach, 
J. Pouillon) y el análisis de un sistem a políti
co como sistema de acción política, como pro
ceso. En este caso la a. política privilegia el 
análisis de los casos, la interacción en el seno 
de microcomunidades y construye modelos 
que tienen en cuenta la dimensión individual. 
Se aplica la teoría de los juegos o de la deci
sión para formalizar comportamientos reales. 
Las dos corrientes se contraponen según el 
nivel de análisis elegido; los antropólogos de 
la primera corriente detienden una visión glo
bal de la sociedad y confrontan la definición

oficial de los sistem as con las contradiccio
nes reveladas en su funcionamiento, pero sin 
construir un modelo; m ientras que los antro
pólogos de la segunda corriente, prefiriendo 
exam inar los microcosmos políticos, antes 
que nuda toman los actores, los com porta
mientos como prueba de una formalización 
implícita. Los primeros parten de la totalidad 
y de la teoría del sistema, m ientras que los 
segundos la reconstruyen a partir de las prác
ticas y de las interacciones individuales y 
colectivas. La segunda corriente es tanto una 
reacción al funcionalismo como a la visión 
historizante y global de los sistem as sociales 
(F. G. Bailley, M. Swartz, R. Nicholas). Algu
nos temas permiten conectar a las dos 
corrientes: son aquellos que consideran al sis
tema político como el espacio de relaciones 
asim étricas de competición y de cooperación 
y que analizan las relaciones entre los grupos 
en térm inos de estrategia, de manipulación 
y de contestación.

til DEFINICION DE POU1ICIDAD Y I IPOLOGlA DF. LAS FOR 
mas dk organización POLITIC A. El prim er proble
ma de la a. política es el de definir el ám bito 
de la politicidad. Mame y Morgan dieron par
ticular im portancia al criterio  territoria l. 
Radcliffe-Brown y Schapera (Ctovcmmenl and 
politics in tribal societies, 1956) reformularon 
el problem a dem ostrando que también las 
sociedades más simples tienen alguna base 
territorial: no hay por lo tanto  incom patibi
lidad entre el principio de parentesco y el 
principio territorial, como por o tra  parte 
había ya destacado Lowie. Las diferencias 
consisten en el tipo de conceptualización de 
las relaciones políticas que en algunos casos 
pueden expresarse en térm inos de parentes
co o según otros modelos, los cuales, en con
secuencia, oscurecen las relaciones territoria
les que siempre existen. En la introducción 
a African polilical systems, Radclifte-Brown 
propone definir como sistema político “aque
lla parte de la organización global de una 
sociedad que se ocupa de la conservación o 
de la creación de un orden social, en una 
estructu ra  territorial, a través del ejercicio 
organizado de una autoridad coercitiva que 
pase a través de la utilización, o la posibili
dad de utilización, de la tuerza".

Esta definición coloca el acento sobre el 
mantenimiento del orden de los valores comu



nes de integración, equilibrio y continuidad; 
acción política es todo aquello que tiende al 
m antenim iento de este orden y el sistem a 
político es visto no como una parte concreta
mente distinguida del sistema social sino más 
bien como un aspecto funcional del sistema 
social global: funciones de conservación, de 
decisión y de dirección de los negocios públi
cos. El sistema político funciona por medio 
de grupos v relaciones sociales, sin embargo, 
no es necesario que éstas sean organizacio
nes de gobierno o estatales. Así como los 
científicos políticos consideran que no pueden 
entenderse adecuadamente tos sistemas polí
ticos de las sociedades occidentales o moder
nas limitándose al estudio de las organizacio
nes formales de gobierno, del mismo modo 
los antropólogos funcionalistas concluyen 
que la ausencia de esas organizaciones no 
debe in terpretarse como ausencia de institu
ciones y procesos políticos. La tendencia 
dominante había sido, como dice L. A. Fallers 
(Bantu hureaucracy, 1956), pensar que la 
"cosa política" correspondiera no a institu
ciones particulares (y por instituciones aquí 
se entiende un modelo de com portamiento 
que un grupo considera justo y correcto; una 
norma de conducta) sino a especiales y con
cretas unidades sociales, en general a las que 
les competía el uso legítimo de la fuerza o de 
las sanciones a fin de mantener el orden social 
—el "gobierno o el “estado". Las sociedades 
"prim itivas” frecuentem ente no poseen uni
dades sociales especializadas por lo que es 
difícil distinguir entre los aspectos y los pape
les políticos, económicos y religiosos. De aquí 
la utilidad de definir "instituciones políticas" 
simplemente a las normas que gobiernan el 
uso legítimo del poder y no a las unidades 
sociales a las que tales norm as se aplican. 
Fallers. inspirándose en los tipos ideales de 
Webcr, examina la naturaleza de la autoridad 
en los sistemas africanos tradicionales y colo
ca el acento en los conflictos que producen 
el paso de un sistema de autoridad "patrim o
nial” a un sistem a “burocrático" creado pol
la introducción de las instituciones adm inis
trativas coloniales. Otros, en prim er lugar 
Gluckman (Pohtics, law and ritual in tribal 
societies. Iy65). se ocuparon de la conflictua- 
lidad Gluc' nan, inspirándose en la teoría del 
conflicto social de Sinimel, elaboró la teoría 
de los "equilibrios oscilantes" en los que cier

tos conflictos y ciertas forman de rebelión no 
son vehículos de desintegración del sistem a 
sino que concurren para mantener el orden 
social.

Remitiéndose al análisis funcionalista. For
tes y Evans Pritchard sostienen que sólo los 
estados tienen un sistema de ¡robierno. pero 
toda sociedad, sin exclusión, tiene un siste
ma político y éste opera en el interior de un 
tejido territorial. Ellos distinguen tres tipos 
de sistema político: en prim er lugar las socie
dades de dimensiones exiguas, en las que 
incluso la unidad política de mas vastas 
dimensiones abarca un grupo de personas 
que están unidas entre si por vínculos de 
parentesco, de tal manera que las relaciones 
políticas coinciden con las de parentesco; en 
segundo lugar, hay sociedades cuya estruc
tu ra  de descendjncia es el marco del sistema 
político, si bien habiendo un preciso ordena
miento en tre los dos cada uno permanece 
separado y autónomo en su esfera; en tercer 
lugar hay sociedades en las que una organi
zación adm inistrativa es el cuadro de la 
estructu ra  política. Los tipos de sociedades 
pueden sintetizarse en dos: estados centrali
zados con instituciones adm inistrativas v 
judiciales especializadas (siate societies) y 
sociedades sin estado (siuteless sociciies), 
estas últim as basadas en el linaje v carentes 
de las instituciones susodichas. Esta dicoto
mía ha sido objeto de innum erables críticas. 
Se puso de relieve que no en todas las socie
dades “sin estado” el linaje segmentario 
representaba la base exclusiva de organiza
ción política; en muchas de esas, tal base la 
representaban grupos por edad, u o tras aso
ciaciones de diverso tipo; el linaje también tie
ne su im portancia en las sociedades esta ta
les. A. Southall. en su libro sobre los alur lAlur 
sociery: a study iri processes and lypes of domi- 
naiion, 1954), definió como estados segmen
tario.** aquellos sistemas en los cuales la sobe
ranía territorial del centro es reconocida, aun
que frecuentem ente pueda ser solo de tipo 
ritual y los centros periféricos en realidad 
sean poco o nada controlados. Lucy Mair usa 
como criterio  de diferenciación el grado de 
concentración del poder, y por lo tanto dis
tingue entre “gobierno mínimo", "gobierno 
difundido" y "gobierno esta ta l” (Primitive 
governmeM. 1962). S. \1. Eisenstadt da qui
zas la definición más cabal, manteniendo aun



la dicotomía básica. Clasifica las suciedades 
"sin estado" según las formas de estructu ra  
políticamente im portantes: linr je segm enta
rio, grupos de edad, asociaciones, consejos de 
aldea. Los estados centralizados están dividi
dos en tres categorías: aquellos en los que los 
grupos de descendencia son unidades im por
tantes de acción política; aquellos en los que 
existen grupos de edad y aquellos en los cua- 
es tienen im portancia otros tipos de aso

ciación.
M. G. Smith tra tó  de reform ular nociones 

v conceptos, trasladando el acento de las fun
ciones a los aspectos de la acción politica: la 
acción politica se def ine como un aspecto de 
la acción de la cual la o tra cara es la acción 
adm inistrativa; las acciones adm inistrativas 
son las dirigidas hacia la organización y la 
realización de políticas o program as de 
acción. Las acciones políticas se colocan en 
el nivel decisioiial. es decir que son acciones 
del proceso gubernativo tendientes a mode
lar e influir las decisiones en los negocios 
públicos o a ejercitar p 'ider sobre éstos. Pol
lo tanto, la acción política es por su na tu ra
leza "segm entaria", porque se expresa a tra 
vés de la mediación de grupos y de personas 
en competencia; inversamente, la acción 
adm inistrativa es "jerárquica" en la medida 
en que organiza los distintos grados de reglas 
rígidas. La autoridad es "jerárquica", no asi 
el poder que, por el contrario, es inherente
mente "segm entario" al estar com puesto por 
individuos y grupos que compiten por el con
trol de los negocios públicos. En el proceso 
gubernativo están presentes tanto el aspecto 
político como el aspecto adm inistrativo de la 
acción: el resultado es que los sistem as polí
ticos se distinguen por su variación en el gra
do de diferenciación o en el modo de asocia
ción de estos dos órdenes de acción. Se 
podría, en consecuencia, constituir una serie 
tipológica de las combinaciones entre acción 
adm inistrativa v acción política.

Los antropólogos estructuralistas conside
ran la politiciiíud bajo el aspecto de relacio
nes formales que revelan las relaciones de 
poder realmente constituido entre los indivi
duos y los grupos: las estructuras políticas, 
como toda estructura sedal, son sistemas 
abstractos que manifiestan los principios que 
unen a los elementos constitutivos de la socie
dad política concreta.

E. R. Leach (Política! sysíems in highland  
Bunna, 1954) elabora un método estructura- 
lista dinámico, evidenciando la estabilidad 
relativa de los equilibrios sociopoliticos, los 
ajustes variables de la cu ltu ra  y el ambiente. 
Leach alerta contra la estahcidad de los sis
temas estructurales, los cuales no dan cuen
ta de una realidad que no tiene siem pre un 
carácter coherente. El estudio de Leach con
tribuyó a un cambio en los estudios de a. poli- 
tica e! casi monopolio funcionalisla, domina
do por el influjo de Durkheim, había coloca
do hasta ese momento el acento en los equili
brios estructurales, las uniform idades cultu
rales, las formas de cohesión. La nueva 
tendencia de la a. política toma en conside
ración los conflictos, las contradicciones 
internas y externas al sistem a y quiere ser 
también una superación de la tendencia a tra
zar una simple dicotomía entre supuestos sis
temas “ prim itivos" y la situación contem po
ránea como se presenta, com pletado el pro
ceso de descolonización, luego de varios años 
de experiencia política autónoma. En este sen
tido la a. política puede dar una contribución 
a la ciencia política justam ente en el estudio 
de los procesos de cambio social, moderniza
ción, integración nacional; la estructu ra  glo
bal de los nuevos estados independientes, 
tom ada y adaptada de modelos occidentales, 
se convierte progresivam ente en menos sig
nificativa en su interior y para entender el 
funcionamiento y la transform ación deben 
estudiarse las reales interacciones de grupos 
étnica y culturalm ente diversos que coexis
ten con distintos grados de cooperación y con
flicto.

Un prim er acercamiento a tales problemas 
se realizó en Political power and the distribu- 
¡ion of power (1965), y en una serie de obras 
muy recientes que pueden considerarse inter
disciplinarias porque combinan la busqueda 
en el campo de la a. con la metodología de la 
ciencia politica norteam ericana.

iv concllsión Easton, en un artículo de 1959, 
sostenía que a los estudios de a. politica les 
faltaba una clara orientación teórica respec
to de la politica y que esto en ."¡ran parte se 
debía al hecho de que los antropólogos tienen 
la tendencia a ver las instituciones políticas 
y su funcionamiento como variables indepen
dientes que interesan sobre todo por el influjo



que ejercen sobre o tras instituciones y fun
ciones de la sociedad de la que form an par
te. Easton llega incluso a negar que la a. polí
tica exista como disciplina porque le falta 
básicamente la conceptualización de los prin
cipales atributos del sistema político y un 
enfoque más dinámico que establezca una 
tipología basada en las estructuras de apoyo, 
en la diferenciación de los papeles y en el pro
ceso de toma de decisiones y resolución de los 
conflictos. Sobre la linea de las críticas de 
Easton se mueve gran parte de la investiga
ción de a. política actual (Aidan Southhall). 
Sin embargo, las criticas de Easton tienen 
fundam ento en la medida en que la a. políti
ca se presenta más como un proyecto en cu r
so de realización que «.orno un ámbito ya cons
tituido.

Balandier [A. política, 1969) resalta que a 
pesar del largo camino de sistematización 
metodológica y conceptual todavía por reco
rrer, la a. política "ocupa una posición cen
tral, y esto en la medida en que le es perm iti
do com prender la política en su diversidad y 
poner las condiciones para un estudio com
parado más amplio. Además, la a. política 
obligó a la descentralización en la medida en 
que unlversalizó la reflexión extendiéndola 
hasta las bandas pigmeas y am erindias con 
poder mínimo y quebró la larga fascinación 
ejercida por el estado sobre los teóricos de 
la politicidad." La a. política ejerció luego una 
función práctica que contribuyó a modificar 
las imágenes comunes que caracterizan las 
sociedades tomadas en consideración por los 
an tropó logos, inc lu id as  las ideologías 
m ediante las cuales las sociedades tradicio
nales se explican ellas mismas, y en último 
análisis la a. política originó un debate meto
dológico y teórico que iluminó los limites tan
to del análisis funcional como del análisis 
estructu ral e impulsó la búsqueda de teorías 
y modelos que tengan en cuenta la mutación 
y el desarrollo, y finalmente la;* im ersiones 
del desarrollo y de los procesos de desinte
gración.
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aparato

I. APAKA TOS DE PARTI[}□ Y PROFESIONALISMO POIJTILO. 
El aparato  de un partido es el conjunto de las 
personas y organizaciones con (unciones 
directivas y ejecutivas que desempeñan una 
actividad profesional y permiten su funcio
nam iento continuado.

La formación de los a. en los partidos polí
ticos, según la clásica lección weberiana, es 
el producto de la democratización del sufra
gio y de la consiguiente profesionalizacion de 
la actividad política, y m arca la ampliación 
a las asociaciones privadas y voluntarias de 
la tendencia a la organización burocrática 
m anifestada en el nivel estatal con el adveni
miento del absolutismo.

En el momento en que, con la afirmación 
del poder de la burguesía, surgen los parti
dos políticos, sólo se puede hablar de a. en 
sentido impropio, con referencia a las funcio
nes electorales desarrolladas por los comités 
de notables que constituyeron el frágil esque
leto del partido premoderno. Personas dota
das de prestigio y de honorabilidad social, y 
por lo tanto influyentes, actuando por de fue
ra de la palestra  parlam entaria, asumen la 
tarea de la selección y sostenim iento de los 
candidatos a las elecciones, poniéndose a dis
posición de los partidos como agentes elec
torales: propietarios de tierras e hidalgos en 
el campo; burgom aestres, jueces, notarios, 
abogados, maestros, párrocos en la ciudad. 
Su acción reviste un carácter ocasional y dile
tante y no está directam ente remunerada por 
el partido; son bastante débiles las cohesio
nes horizontales en tre los diversos círculos 
de notables y los contactos verticales con el 
centro, que se estrechan solo con ocasión de 
las cam pañas electorales. l :n ejercicio conti
nuo y especializado de la actividad política 
sólo existe en el parlam ento y en el perio
dismo.



Esta versión "débil” de los a. de partido 
declina contextualm entc al tiempo que se 
amplían los derechos electorales de las cla
ses inferiores y con la necesidad, por parte 
de los partidos, de conquistar su adhesión a 
base de program as nacionales orgánicos y 
coherentes. Las nuevas exigencias de cohe
sión, de control, de disciplina provocadas por 
la ampliación del sufragio determ inan la evo
lución de los a. de partido desde las pioneras 
asociaciones de notables hasta las m odernas 
"m áquinas políticas". La creciente raciona
lización de las técnicas electorales hace que. 
en la estructura interna de los partidos y en 
prim er lugar de los partidos de base proleta
ria, urja el recurso a la organización burocrá
tica. lo que determ ina la sustitución del polí
tico diletante por el político de profesión, que 
vive no tanto por lu politica sino de la políti
ca. en el sentido de que se dedica a ella coti
dianamente convirtiéndola en la propia fuen
te de sostén y en la oportunidad  principal de 
avance social. Funcionarios pagados sustitu
yen parcial o com pletam ente a los hom bres 
representativos, aquellos notables a quienes 
se consignaba antes las funciones electorales, 
los delegados que daban su trabajo de mane
ra ocasional o en forma voluntaria.

Por o tra parte, se hace indispensable, sobre 
todo en los partidos de clase, poder contar 
con la contribución de todos los miembros 
para financiar las campañas electorales y sos
tener las candidaturas obreras. Necesidades 
adm inistrativas y oportunidades político- 
organizativas concurren pues a increm entar 
el número de aquellos para quienes la activi
dad partid ista constituye la profesión prin
cipal o única: a los diputados y a los perio
distas hacen costado funcionarios, contables, 
escribientes. Para siem pre serán las cualida
des de estos burócratas las que determ inarán 
el éxito del partido, por lo que éste tiende a 
transform arse en una em presa en la que el 
poder está en manos de quienes le proporcio
nan trabajo con asiduidad. Se trata  del mode
lo del Parleiapparai cuyo ejemplo más ilus
tre es la sücialdemocracia alemana de la épo
ca guillermina, clásica organización obrera 
de funcionarios ajustada para actuar con efi
cacia en la palestra político-electoral.

La consolidación del fenómeno de los apa
ratos de partido tiene entre sus efectos el de 
modificar la estructura del parlamentarismo.

alejando el centro de poder de las cám aras al 
sistema de partido. La democracia parlamen
taria  evoluciona asi o bien hacia form as ple
biscitarias, en las que el liderazgo pertenece 
a quienes se han apoyado en las "m áquinas" 
de partido, o bien hacia formas burocráticas 
de democracia sin cabeza, dominada por apa
ratos de políticos de profesión sin carism a y 
sin cualidades.

II riSIOLGGlA Y PATOLOGIA DR LOS APARATOS MICHELS.
leniy r.RAVscL A la par de los análisis webe- 
rianos, Robert Michels, en su estudio sobre 
los partidos obreros de masa de principios de 
siglo, sum inistra una interpretación de la 
etiología y del funcionamiento de los a. de las 
organizaciones obreras que ya es clásica.

La complejidad creciente de las funciones 
que el partido moderno debe realizar deter
mina de inmediato la sustitución del hombre 
de confianza de los tiempo^ heroicos de la 
organización, o del funcionario ocasional que 
no trabaja de tiempo completo, por el funcio
nario de profesión que consagra al partido 
toda su actividad, especializándose en una de 
las ram as en que se articula el trabajo  políti
co. En el interior de esta burocracia profesio
nal, seleccionada sobre la base de la prácti
ca cotidiana o form ada en las escuelas que el 
partido organiza, equipada con capacidad 
política, competencia técnica, devoción y leal
tad a la causa, las funciones se estructu ran  
según una compleja jerarquía que converge 
en un centro de gravedad capaz de hacer fren
te a las exigencias de la lucha política. Se for
ma un grupo de jefes, dotados de cualidades 
"demagógicas” y de capacidades técnico- 
adm inistrativas. Su mism a experiencia y 
especialización los hace indispensables y por 
lo mismo inamovibles de los cargo* alcanza
dos; la confianza y la devoción de las masa* 
refuerza tanto su poder que los congreso* que 
deberían elegirlos asumen la función de 
meros ritos celebratorios. El liderazgo con
centra en sus manos todo el poder organiza
tivo y financiero y se adueña de los canales 
internos de comunicación del partido. Ade
más desarrolla una psicología consiguiente, 
basada en la conciencia de su propia indis
pensabilidad, que los lleva a identificar la 
voluntad colectiva del partido con su propia 
voluntad. Se ha constituido así una verdade
ra casta oligárquica, que no se identifica con



el a. en su tutalidud, perú que constituye el 
cstralu  superior y dom inante de este. La ver
dadera burocracia de parlidu. los sectores 
medius y bajos del a., se adecúan a las deci
siones del grupo dirigente y sostienen su 
selección.

El a. de partido entendidu de esta manera, 
de Michels en adelante, está considerado 
como el loe'us del proceso de distorsión de lus 
fines propio de toda organización política 
compleja. Una vez superada la fase de la con
solidación organizativa, en efecto, la finalidad 
latente de todo a. viene a ser la superviven
cia y el refuerzo de la organización y la per
petuación de las élites que la guian. Es claro 
que el dominio de los políticos de profesiun 
no se limita a ejercer sus efectus deletéreos 
en el campo de la deme racia de partido, sino 
que condiciona las selecciones políticas en su 
sentido estático y conservador; el a. descon
fía de toda innovación estratégica, de todo 
cam bio que pudiera am enazar la posición 
consolidada de sus miembros, eu lodos los 
niveles; propende al radio de acción política 
restringido, se identifica siempre con las deci
siones del estahlishment interno cuntra toda 
critica, contra toda herejía, condiciona su 
inteligencia poiitica a causas de defensa cor
porativa y de solidaridad de capas.

La conjugación michclsiana entre la forma
ción de los a. de partido y la perm anencia de 
tendencias burocráticas y oligárquicas, tam 
bién y subre todo por lo que hace a los p arti
dos demccrático-socialistas organizados con 
base en principios de solidaridad e igualdad, 
inspira la mayor parte de los análisis sucesi
vamente dedicados al fenomeno de la socio
logía política, y que respetan su juicio de fon
do: el a. constituye un diafragma, un:; válvu
la de "nido de golondrina" que vuelve las 
comunicaciones internas de la organización 
monodireccionales y restringe al flujo del 
poder a deslizarse de arriba  abajo y no vice
versa.

A esta concepción del aparato como instru
mento de la oligarquía, del conformismo \ dei 
ahogo de las instancias dem ocráticas se le 
contrapone especularmente la teu ru  leninista 
del partido y de la organización que consti
tuye el principio en el que se inspiran los par
tidos comunistas adheridos a la tercera Inter
nacional. Para Lenin el a. es el instrum ento 
de dem anda y de promooion de la acción de

masas, el rasgo de unión entre centro y peri
feria, entre la clase y su estado mayor orga
nizado. Este modo de entender la organiza
ción profesional se apoya en una visión pecu
liar de la relación entre partido y elasse gor
jée, entre dirección y espontaneidad. La polí
tica es praxis científicamente fundamentada 
y en cuanto tal requiere especialización. La 
espontaneidad no necesita de profesionali- 
dad, pero el partido, conocedor de las leyes 
de movimiento de la historia, quiere actuar 
con eficacia en la creciente complejidad social 
con vistas a los fines revolucionarios a los que 
tiende debe confiar en los cuadros de base, 
interm edios y superiores, conocedores y dis
ciplinados, adiestrados para operar en los 
diversos sectores en los que se articula la 
lucha política. El obrero revolucionario de 
vanguardia debe convertirse en un revolucio
nario profesional, que recibe de la organiza
ción los medios necesarios para su subsisten
cia, preparado para vivir una doble existen
cia, legal y clandestina, provisto de una voca
ción de carrera , insensible a los valores y a 
los cebos del sistema. Bajo una red de tales 
revolucionarios profesionales ha de estructu
rarse "antes que nada y principalm ente” la 
organización revolucionaria. Poco importa su 
origen social, siempre y cuando acepten y rea
licen el program a del partido, decidido por 
los organismos dirigentes que representan la 
autoridad de la mayoría, la subordinación de 
las partes al todo. Al tipo de a. pensado y lle
vado a cabo por Lenin y retomado por los par
tidos com unistas de lodo el mundo lo carac
terizan la rígida centralización de las instan- 
cías y la férrea disciplina formalizada en el 
sistem a del centralism o democrático. Este 
“burocratism o” opuesto al "dem ocratism o" 
de los partidos burgueses es. para Lenin, "el 
principio organizativo de la socialdemocra
cia revolucionaria opuesto al principio orga
nizativo de los oportunistas".

En el modelo leninista, en buena parte 
determ inado por las condiciones de la lucha 
política bajo la autocracia zarista, el a. coin
cide en gran medida con el partido, hasta casi 
sobreponérsele. En su interior, el estado 
mayor se distingue de lus cuadros interm e
dio y de base en ra/on de su mayor conoci
miento teórico y capacidad política, por su 
superior confiabilidud y habilidad organiza
tiva. La jerarquía que se establece en e! es una



emanación orgánica de la democracia de par
tido y de la dura selección a lo largo de l_ 
lucha.

Gramsci retom a esta concepción, aceptan
do el princip o de organización o el sistem a 
que deriva de éste, aunque en el interior de 
un módulo en el cual varían, respecto del 
modelo bolchevique. las dimensiones y el peso 
del elemento profesional, adaptado a la rea
lidad de la guerra de posiciones que se com
bate en Occidente. El partido gram sciano se 
articula en tres estratos: en la base de la pirá
mide está la masa de los hombres comunes, 
disciplinados y l íeles, m ilitantes no profesio
nales deseosos de organización y de directi
vas por no estar dotados de capacidades crea
tivas autónomas. En el vértice, los lideres fun
cionan como instrum ento cohesivo principal, 
disciplinando y centralizando tuerzas de otro 
modo inertes y dispersas y haciéndolas polí
ticamente eficaces, a fuerza de habilidad y de 
carism a. Entre estos dos estratos actúa un 
elemento medio que comunica la base y el vér
tice, poniendo en movimiento al mecanismo 
entero. Grupo dirigente y cuadro intermedio 
forman el a. en sentido amplio; el estrato  
intermedio, la oficialidad subalterna, es el a. 
en sentido estrecho, que funge como elemen
to disciplinador de la base, en contacto coti
diano con ésta y con la clase, pero que impi
de por o tro  lado a los lideres desviarse en las 
fases criticas de la lucha política. Reviste, ade
más, una lunción esencial en el funcionamien
to fisiolo» ico del partido, aunque 110 se ocul
te que e*> el estra to  más expuesto a degenera
ciones patológicas, por cuanto es el elemen
to más consuetudinario y menos innovador, 
que puede estatu irse en grupo solidario 
"em ancipándose" de las funciones para las 
que ha sido delegado; que en suma puede 
burocratizarse. No por ello el a. alim enta 
necesariamente, por ley del hierro, una voca
ción burocrática y oligárquica: no se tra ta  
pu«.s, como hace Michels, de negar sus fun
ciones en nombre de un igualitarismo formal, 
pero si de hacer que sus miembros, d irecti
vos y funcionarios, sean seleccionados demo
cráticam ente y realicen una interacción con 
la base, evitando que se cristalice en división 
social la división técnica del trabajo de la que 
el a. es el producto.

III TIPOLOGIA DI. LOS APARATOS. EL I.MPRF.SARIO DE LA
política v kl funcionario. En el interior del 
fenómeno de los a. la sociología clásica dis
tingue dos tipos principales: la maquina polí
tica, en sus diversas versiones, hasta llegar 
a las figuras em presariales, según la fórm u
la weberiana, y los a. funcionariales de los 
partidos europeos, en prim er lugar de los par
tidos obreros, a su vez. distintos según los sub
tipos socialdcinúcrata y comunista.

Ambos tipos de a. están en manos de espe
cialistas y de profesionales, pero en el prim er 
caso se trata de "em presarios de la política", 
como el electiun agoil inglés o el boss nortea
mericano; en el otro de empleados pagados 
de la organización. Ambos, aun presentando 
características diferenciales bastante claras 
en razón de las finalidades por las que histó
ricamente se han constituido —la com peten
cia electoral y el acaparam iento de empleos 
en un cuso, la movilización de las m asas con 
fines revolucionarios en el otro—, acaban por 
desarrollar “ funciones latentes" convergen
tes, de integración social y política de las cla
ses subalternas, de reducción del conflicto, 
de selección de la clase política nacional y 
local y, sobre todo, como se ha visto, de auto- 
rreproducción.

La "m áquina", en su típica versión estadu
nidense descrita por los iniciadores de la 
sociología del partido político, ve prevalecer 
en su interior, por lo menos hasta la antegue
rra, la figura del buss, un empresario políti
co, como lo define Max Weber en su célebre 
ensavo sobre La política como profesión, más 
tarde retom ado por todos los estudiosos del 
fenómeno del partido-a. La “m áquina" es un 
organism o con bi.se local predispuesto para 
la conquista, el m antenim iento y la gestión 
del poder en la época de la política de masas. 
El boss es su anim ador y organizador, esa 
peculiar figura de profesionista-em presario 
político que actúa en el mercado electoral, 
combinando los factores de la producción de 
poder, los votos, los recursos. L s  organiza
ciones. Se considera como agente de com pra
venta del voto, para lo que usa favores y pro
tección como mercancías de intercambio; pro
porciona al candidato los votos que controla 
mediante un sistem a ramificado de relacio
nes personales; proporciona los medios finan
cieros con diversos métodos, hasta llegar a 
los limites de la legalidad; mantiene el con



trol y el patronazgo de los empleos en su sec
to r y los distribuye en razón de la obra p res
tada para el partido o de compensaciones en 
dinero, valiéndose del rico botin de preben
das y de empleo públicos que el spoils system 
pone a disposición del candidato victorioso 
en las elecciones. Aun siendo un político de 
profesión y desempeñando indiscutiblem en
te funciones públicas en la sociedad estadu
nidense. el boss no es un funcionario y rara
mente es un hombre público: actúa común
mente tras bambalinas, no se le reconoce en 
la organización, no está impulsado por nin
gún ideal político, es indiferente al bien públi
co. y únicamente está motivado por el poder 
y por la ganancia.

Una versión distinta de la "m áquina” es la 
inglesa. En Inglaterra, antes de 1868. la orga
nización de partido está com puesta en su 
mitad por una asociación de notables y en la 
o tra  por profesionistas pagados y por em pre
sarios políticos. Junto al líder de partido 
actúa el whip. a quien le compete el m ante
nimiento de la disciplina parlamentaria y que 
dispone del control de los empleos. A esta 
figura se le juntan, en la periferia, antes que 
nada delegados que prestan gratuitam ente su 
accionar, y después el election agen! que 
desempeña funciones de organizador elec
toral.

La democratización del sistem a electoral 
conduce, después de esa fecha, al desarrollo 
del sistem a del caucus. que se difundió a to
dos los países desde Birmingham. El caucus 
es un a. capilarm ente ramificado en la base, 
con tareas de intervención sobre los electores, 
cuyo funcionamiento exige un número cons
picuo de funcionarios de tiempo completo. 
Este organism o adquiere superioridad fácil
mente frente a las organizaciones preceden
tes, determ inando una rígida centralización 
del poder en manos del jefe de partido, como
lo docum enta ejem plarm ente el caso de 
Glad>tone.

Lo*, a. de los partidos europeos de masa de 
tipo continental se basan, como se ha visto, 
en la figura del funcionario, político o técni
co, pagado por la organización gracias a las 
cuotas aportadas por los adherentes. Al tipo 
socialdem ócrata se le contrapone el tipo 
com unista, construido sobre el modelo del 
partido bolchevique. Mientras que el a. socia
lista, y con mayor razón los a. de los parti

dos burgueses, está concebido y funciona en 
vistas a la lucha parlam entaria y a la movili
zación cultural y electoral de las clases popu
lares, el a. com unista está dispuesto en fun
ción de la agitación del proletariado y de la 
conquista del poder. Esto explica la mayor 
rigidez y disciplina, el control férreo al que 
subordina las articulaciones parlam entarias 
del partido, la relación autoritaria que m an
tiene con la base, los mecanismos de coopta
ción que regulan sus formaciones y el recam
bio. Allí donde el partido está en el poder, los 
apparamiki se convierten en su esqueleto a 
través de la ocupación de los papeles funda
mentales del sistema político-administrativo 
y el control férreo de ios cargos de gobierno 
de la economía y de la sociedad, hasta el pun
to de presentarse, según algunos autores, 
como una nueva clase privilegiada.

El modelo del partido de fieles o del parti
do de com bate delineado por Selznick o por 
Duverger no parece hoy, sin embargo, descri
b ir adecuadam ente la realidad actual de los 
partidos com unistas de masa de la Europa 
occidental. Si los a. de políticos de profesión 
continúan manteniendo una posición esencial 
en la economía de la organización, su papel 
aparece sin em bargo en su fase de redefini
ción. Bien cierto  es que la parte esencial de 
la gestión político-administrativa del partido 
esta en sus manos, pero en absoluto es una 
coincidencia entre a. e instancias directivas, 
en las que encuentran lugar numerosos cua
dros no profesionales o semiprofesionales. 
Por lo demás, aum entan, por un lado, el peso 
de la base, y por el o tro  la autonomía y el 
poder de veto de los grupos parlam entarios, 
de los adm inistradores locales, de los sindi
calistas, de los miembros del "sistem a exte
rior" de las organizaciones de masa.

En conclusión, parece realista observar que 
incluso en los partidos com unistas de masa 
actúa un policentrism oque redimensiona ten- 
dencialm ente el poder autocrático de los a., 
y que éstos se encaminan a convertirse en 
com ponentes im portantes mas no prevale
cientes en los nüevos órdenes poliárquicos 
hacia los que confluyen incluso las organiza
ciones comunistas.
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[silvano belligni]

apartheid

t. el apartheid como sistema sociai . En lengua 
afrikaans, a. significa "separación" y en su 
acepción más común puede traducirse como 
“identidad separada" y designa la política ofi
cial del gobierno sudafricano por lo que res
pecta a los derechos sociales y políticos y a 
las relaciones entre los diversos grupos racia
les en el interior de la Unión. El a. no puede 
traducirse simplemente como “ racism o” o 
“discrim inación racial”, sino que es un sis
tem a soc ia l, económ ico  y po lítico- 
constitucional que se funda en principios teó
ricos y en una legislación ad hoc. En el siste
ma de a. la diterenciación corresponde a la 
dennición de grupos raciales diversos y a su 
desarrollo separado, por lo que es lo opues
to de asimilación y de integración. En térm i
nos políticos, a. significa el mantenimiento de 
la suprem acía de una aristocracia blanca 
basada en una rígida jerarquía de castas 
raciales para la que existe una correlación 
directa eni re color de la piel y posibilidad de

acceso a los derechos y al poder social y 
político.

ii raíces históricas df.i. APARTHF.iD. El a. se con
vierte en política oficial del gobierno sudafri
cano a partir de 1948, cuando accede al poder 
el partido de los nacionalistas boer (aírika- 
ner), el Nationalist Party (np), guiado por 
Malan, que se opone a las tendencias integra- 
cionistas atribuidas al partido del prim er 
m inistro Smuts.

Las raíces del a. están, sin embargo, en el 
desarrollo histórico de la sociedad sudafrica
na. La llegada (1692) y la expansión europeas, 
a p a rtir  de la península del Cabo de Buena 
Esperanza, significaron la casi total elimina
ción de las poblaciones autóctonas, mientras 
que las poblaciones de agricultores hantú 
tuvieron que sufrir a continuación del gran 
trek (el éxodo de la colonia del Cabo hacia el 
noroeste, iniciado en 1837) la enajenación de 
las tierras tribales y toda una serie de restric
ciones que significaron el fin de la propia 
autonomía.

La institución de la esclavitud, introduci
da en Sudáfrica para subvenir a las crecien
tes necesidades de fuerza de trabajo, fue uno 
de los elementos fundam entales para deter
m inar la creación de una estructu ra  socioe
conómica de clase basada en el color y en las 
características raciales. Incluso los asiáticos, 
en gran parte inmigrados como fuerza de tra
bajo desde el subcontinente indio a partir de 
mediados del siglo xix, aun no siendo escla
vos. sufrieron medidas discrim inatorias que 
lim itaron sus derechos de ciudadanía, resi
dencia y movimiento.

En los orígenes del a. aparecen tanto los 
conceptos en los que se inspira la población 
afrikaner (que constituye las dos terceras par
tes de la población blanca) como la necesidad 
de apropiarse de los recursos económicos y 
en prim is de controlar la fuerza de trabajo 
indígena. Lo> atrikaner se consideran una ver
dadera nación (i’olk) en la cual es fundamen
tal la doctrina de la desigualdad y separación 
entre las razas, predicada por la Iglesia Refor
mada Holandesa a la que pertenecen en su 
mayoría. El gran trek tuvo origen a causa de 
los fundam entales choques entre los afrika
ner y la adm inistración inglesa, en particu
lar acerca de la legislación que abolía la escla
vitud y parecía dirigirse a favorecer una len



ta integración de las franjas más evoluciona
das de la población de color. La expansión 
hacia nuevas tierras, que no tuvo lugar sin 
guerras y duras represiones, llevó a la crea
ción de Natal (que será anexado a la Colonia 
del Cabu en 1845) y en 1852 y 1854 de dos 
repúblicas independientes, la South Afrikan 
Republic (Transvaal) y el Orange Free State. 
En las repúblicas boers se adoptó una políti
ca racial rígida: el principio guía fundam en
tal era que en las relaciones en tre europeos 
y africanos (designados con el térm ino de 
"nativos” o “ baniúes”), no podía haber igual
dad ni en el estado ni en la iglesia. La posi
ción de los grupos raciales no blancos esta
ba gobernada por la estructura base de la eco
nomía de las repúblicas: la posesión de la tie
rra. pilar del derecho de ciudadanía, estaba 
reservada a los blancos; los africanos eran 
considerados extranjeros v tolerados sólo 
como fuerza de trabajo subordinada. Los gru
pos tribales autóctonos fueron asi privados 
de las tierras propias y reducidos a la servi
dumbre.

En definitiva, las etapas fundam entales de 
la formación del nacionalismo boer, en con
traposición relativa con la actitud de la pobla
ción blanca de ascendencia inglesa, han sido 
determ inadas por la lucha por controlar la 
tierra y la fuerza de trabajo: desde la destruc
ción y servidumbre de los hotentotes del Cabo 
hasta las diferencias con las autoridades 
inglesas acerca del tratam iento de los siervos 
y las guerras con las poblaciones xhosa, zulú 
y sotho por la posesión de las tierras más pro
ductivas y hasta la alianza en tre extrem istas 
nacionalistas boers y sindicalpopulistas para 
elim inar la competencia de los trabajadores 
africanos en el m ercado de trabajo  durante 
la gran depresión de los años treinta, alianza 
que fue el origen del partido nacionalista que 
en 194S alcanza el monopolio del gobierno.

El descubrimiento y la explotación de impo
nentes riquezas mineras (diamantes y oro), el 
paso también de una economía prevalecien- 
tementc agrícola a una economía m inera e 
industrial, la rápidt expansión de las zonas 
urbanas con la emigración de fuerza de tra 
bajo. la aceleración del proceso de de->lriba- 
Üzación y de proletarización estuvieron acom 
panados de hecho por un cambio rápido y fun
dam ental de la estructu ra social del país y a 
la vez de un control continuo sobre la pobla

ción africana con el iin de que no se pusiera 
en peligro la suprem acía blanca (baasskap). 
Los africanos, más que nunca indispensables 
para la expansión económica, y a pesar de la 
constitución de la Unión Sudafricana (1910). 
continúan siendo tratados como súbditos 
coloniales y con derechos limitados.

El sistema de los “bantu homeland", llama
do comúnmente ‘'ban tustan”, o bien de 
"reservas", fue congelado definitivamente por 
una ley de 1913 (Nalive Land Act) que prohi
bía a los africanos com prar tierras e inmue
bles en el territorio  reservado a los blancos. 
Los bantustan constituían sólo el 7% del terri
torio nacional, porcentaje elevado al 13.7% 
en 1936; las reservas reales de mano de obra 
para las zonas mineras e industriales, sobre- 
pobladas y subdesarrolladas, serán transfor
madas más larde, baio el gobierno de Ver- 
woerd, en ocho "hom elands” (territorios 
nacionales).

m. raíces teórk as dki apartheiu. El a. se desa
rrolla según dos direcciones: la legislación de 
discriminación racial que perfecciona, a par
tir  de 1948, y sistem atiza una situación pree
xistente y se organiza en una verdadera inge
niería institucional y en una planificación 
au toritaria  tanto de los com portam ientos 
como de los establecim ientos y del desarro
llo territorial y político separado (sistema de 
los "homeland").

La discriminación, así como la segregación, 
se habían practicado desde el siglo xvn. Con 
la Constitución de la Unión de Sudáfrica. la 
South Africa Act (31 de mayo de 1910), se afir
maba que sólo la población de ascendencia 
europea podía ser elegida y elegir miembros 
del Parlamento.

El principio de la segregación iba más lejos 
que las instituciones holt ntotas deseadas por 
el doctor Philips, misionero de la London Mis- 
sionary Societv en 1819. La segregación se 
entendía aquí en el sentido cristiano de Ja 
necesidad de proteger a los autóctonos de la 
influencia de loa blancos, y de aquí nace en 
la Colonia del Cabo la política de las reser
vas. Con la creación de la Unión, basada en 
el principio del m antenim iento de la supre
macía blanca, la política de las reservas cam
bia de significado y st vuelve sobre todo un 
medio para institucionalizar la separación 
entre las razas y para asegurar el control eco-



númicu y social de los obreros negros, obli
gados a simplemente sobrevivir hasta que la 
economía blanca tiene necesidad de ellos.

La clase dirigente sudafricana se divide 
grossu modo  entre los sostenedores de la 
segregación total territorial y política y aque
llos que. sobre todo a partir de los años trein
ta con la industrialización del país, sostienen 
que el a. con el m antenim iento del ban tu su n  
no puede sostener la reproducción de la mano 
de obra, porque las industrias requieren obre
ros de un m ayor nivel de calificación, por lo 
que entonces era necesario actuar en favor de 
una liberal ilación, aunque fuera parcial, del 
sistema.

iv. ia  política dei.apa ’.theid. Después de 1948 la 
situación de subordinación jurídica y social 
de los no blancos se institucionalizó definiti
vamente: fueron abolidos derechos civiles y 
políticos que todavía existían en la provincia 
del Cabo: se codifica la barrera  racial, hasta 
entonces definida más que por las leyes por 
las costum bres y que adm itía excepciones; se 
introduce la clasificación de toda la población 
según su grupo racial, inscrito en el documen
to de identidad; se prohíben los matrimonios 
o las uniones mixtas; se introduce la segre
gación en las oficinas públicas, en los medios 
de transporte, etc.; se asignan a cada grupo 
étnico barrios habitacionales o guetos (group 
areas) en la ciudad. El a.„ al consolidarse como 
sistema, se reform ula también como ideolo
gía al rechazar las antiguas identificaciones 
inspiradas por el concepto de "desigualdad", 
para definirse como un sistema d “desarro
llo separado” inserto en el concepto de ' dite- 
rencia” y acuña el eslogan "separados pero 
iguales”. La suprem aua blanca quiere con 
este n u c \o vestido ideológico volverse acep
table sobre la base de una compleja teoría for
mulada por el South African Bureau for 
Racial Affairs ’sahra) y de las recomendacio
nes expresas de la Tomlinsun Commission. El 
a. se estructuraría  así sobre las relaciones de 
hecho existentes entre !os diversos grupos» 
raciales de la Unión —caracterizada por inte
gración geográfica y sobre todo económica, 
por la dñer.sidad de estabilidad num érica 
entre los diversos grupos étnicos, por las dife
rencias raciales, de cultura, de cililización. 
La diferencia presupondría la existencia de 
zonas separadas a las que están ligados los

diversos grupos étnicos, y estas zunas debe
rían desarrollarse como unidades socioeco- 
numicas distintas y separadas.

Bajo el gobierno de V erw jerd  los "hantus- 
tan" definidos como "hometands”, junto a sus 
funciones económicas de reserva y más ta r
de de descarga de mano de obra, adquirieron 
la función politica de coartada para la priva
ción, im puesta a los africanos divididos en 
"naciones” , de todos los derechos políticos y 
civiles en la zona reservada a los blancos, o 
sea en el 87*Hi del país, zona en la que se 
encuentran todas las riquezas naturales, las 
minas, las industrias, los lugares de trabajo, 
las ciudades. Los "bantu" están obligados a 
ser ciudadanos de sus propios “homeland", 
lugares solos donde gozan de derechos polí
ticos y donde pueden desarrollar, según el 
gobierno, sus propias tradiciones culturales 
tribales. En los años setenta esta política fue 
perfeccionada: los “ homeland" adquirieron 
el derecho de acceder a la independencia. Asi 
se vuelven "independientes” el Tran«kei en 
H76, Bophuta-Tswana en 1977 y más tarde 
Venda. Las independencias de territorios pau
pérrim os. parcelizados en entidades territo 
riales divididas (Bophuta-Tswana esta com
puesto por 19 fragm entos dispersos en tres 
de las cuatro provincias sudafricanas), no tie
nen o tro  significado que el perfeccionam ien
to del diseño de enajenación total de los afri
canos de la Sudáfrica blanca, m anteniéndo
los como f uerza de trabajo totalmente depen
diente. Los africanos obligados a tomar la ciu
dadanía de los "homeland" según la etnia de 
pertenencia, con base en criterios de difícil 
aplicación dado el nivel y la profundidad de 
la destribalización de una sociedad como la 
sudafricana ya profundam ente industrializa
da. son así desnacionalizados, se \ uelven ciu
dadanos extranjeros, privados definitivamen
te de todo derecho (por ejemplo, de residen
cia, servicios sociales, escuelas).

La comunidad internacional ha condenado 
el intento de rom per la unidad territorial de 
Sudáfrica y de privar a sus ciudadanos, la 
mayoría, de todo derecho. Tanto las Nacio
nes Unidas como la Organización de la Uni
dad Africana han votado resoluciones de con
dena. y todos los estados miembros han 
rechazado cualquier reconocimiento de los 
presuntos nue\os estados.



V EVOLUCION DF. LA LEGISLACION DEL APARTHEID. A 
partir  de 1974, a la busca de un apoyo inter
nacional, siempre rechazado a causa de la ins- 
titucionalización, caso único, de la discrim i
nación racial que priva a la mayoría de los 
más elementales derechos político' y socia
les. el gobierno sudafricano ha intentado bus
car nuevas fórmulas que permitan al régimen 
bo rrar la imagen de una d ictadura de la raza 
blanca sobre las otras. Los proyectos, sin 
embargo, se inscriben todos en la tradición 
del “desarrollo separado". Un proyecto de 
reforma constitucional surgió en el transcur
so de 1977, pero aún no ha sido discutido. En 
él se afirm a que los africanos pueden ejercer 
los propios derechos legislativos y la propia 
autonomía administrativa en el ám bito de los 
“homeland"; en el restante 87% del país no 
son más que “ trabajadores huéspedes"; la 
gente de color y los asiáticos que no puedan 
tener un "homeland" porque no tienen te rri
torio tribal propio obtendrán cierta partici
pación en el gobierno de los asuntos com u
nes. La elaboración de este nuevo modelo 
constitucional extrem adam ente complejo 
requiere la revisión y la modernización de 
todo el aparato de planificación del a. El man
tenimiento de las instituciones racialm ente 
separadas», la desnacionalización de los afri
canos. la transferencia del poder del parla
mento al ejecutivo con la consiguiente reduc
ción del papel de la oposición, no dan a en tre
ver ninguna posibilidad real que pueda con
siderarse una solución graduali.sta V pacífi
ca que ponga fin a la discrim inación y al 
conflicto intcrracial, que ha estallado con 
mayor violencia a partir  de las revueltas de 
los guetos en 1976.

La protesta de los estudiantes y de los obre
ros africano^ no ha tenido o tra respuesta que 
la más dura e intransigente represión, que ha 
golpeado incluso a organizaciones modera
das, m ientras que las reform as legislativas y 
los proyectos de recsti ucluración constitucio
nal indican no un aflojamiento del a. sino su 
modernización en el mentido de puesta en acto 
de un mecanismo mas de acuerdo con las exi
gencias de la economía y de la sociedad con
temporáneas, siempre en la línea del m ante
nim iento de la suprem acía blanca.
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[ASNA MARIA GENTILl]

apatía

El térm ino a. indica un estado de indiferen
cia, extrañamiento, pasividad y falta de inte
rés respecto de los fenómenos políticos. Es 
un com portam iento frecuentem ente dictado 
por el sentimiento de enajenación (v.). Las ins
tituciones políticas y las o tras m anifestacio
nes de la vida política ocupan en el horizonte 
psicológico del apático una posición muy peri
férica. No es nunca protagonista activo de los 
sucesos políticos sino que los sigue como un 
espectador pasivo y, más frecuentemente, los 
ignora del todo. La a. política es com pañera 
de lo que podría llam arse una baja receptivi
dad respecto de los estím ulos políticos de 
cualquier tipo, y —frecuentem ente, pero no 
siem pre— de un nivel de información sobre 
los fenómenos políticos sum am ente bajo.

Las investigaciones sobre el comportamien
to político dem ostraron que el fenómeno es 
muy difundido incluso en las modernas socie
dades industriales de tipo avanzado, aunque 
e caracterizan por los altos niveles de ins

trucción y por la difusión capilar de las comu
nicaciones de masa. El fenómeno se presen
ta tanto en regímenes de tipo dem ocrático 
como en los sistem as au toritarios y to ta lita
rios, y esto a pesar de la existencia de meca
n i s m o  competitivos que, directa o indirec
tamente, estimulan la participación del públi
co en los prim eros y la existencia de meca
nismos de movilización y de encuadramien- 
to de las masas desde arriba en los segundos.



Todo hace pensar que los porcentajes de a. 
son m ayores en las sociedades tradicionales 
ahora encaminadas a la modernización: cier
tam ente era  asi en los sistem as autocráticos 
del pasado antes de la introducción de gran
des estratos del público en la vida política.

Los factores vinculados a la a. son m últi
ples: jun to  a ciertas propiedades estructu ra
les del sistem a político (visibilidad, acceso, 
etc.) se deben considerar ciertas caracterís
ticas de la cu ltu ra  política, la presencia o la 
ausencia de rasgos culturales o subcultura- 
les que prem ian o desanim an el interés por 
los fenómenos políticos. Otros factores de 
orden sociológico y psicológico —que sin 
em bargo parecen variar bastante de sistem a 
a sistem a— parecen igualmente relevantes.

En un sistem a político caracterizado por 
una difundida a. los márgenes de m aniobra 
de las élites son muy superiores. Sin em bar
go, debe recordarse que justam ente esta 
difundida indiferencia representa un obstá
culo muy serio cuando el alcance de metas 
socioeconómicas presupone el compromiso y 
la motivación de amplios estratos de la pobla
ción. Desde el punto de vista de la dinámica 
interna del sistem a y del equilibrio de las 
fuerzas políticas, debe notarse, linalmente, 
que la existencia de grandes estratos de apá
ticos constituye una reserva no despreciable 
de potenciales participantes que las élites, 
tanto del gobierno como de la oposición, pue
den esforzarse por a trae r y movilizar, en la 
tentativa de reforzar cada uno su posición o 
de invertir la relación de fuerzas existentes.

[GEAtCiMO SANI]

appeasement

Término difícil de traducir en español; podría 
utilizarse la palabra aquiescencia; una aquies
cencia que implica también algunas concesio
nes a los objetivos de un antagonista. Un 
ejemplo de a. indicado por muchos estudio
sos es el acuerdo, en la Conferencia de 
Munich de 1938, en ba>e al cual üham berlain 
y Daladier aceptaron la ocupación de una par
te de Checoslovaquia por parte  de la Alema
nia nazi, a Lambió de una simple promesa de 
paz por parte de Hitler.

Se^tun Morgenthau. el a. es siempre conde

nable porque representa una aquiescencia a 
una política im perialista. En efecto, el com
prom iso como táctica diplom ática tiene sen
tido sólo entre adversarios que aceptan la dis
tribución de poder existente; de o tra  m anera 
favorece a una potencia im perialista. Una 
política de a. de una parte presupone una polí
tica im perialista de la otra.

La acusación de a. se dirigió recientem en
te a los gobiernos de las grandes potencias en 
el periodo de la guerra fría. Cualquier con
cesión para llegar a un acuerdo durante las 
negociaciones diplomáticas puede, efectiva
mente. considerarse negativamente y clasifi
carse como a. por parte de la oposición guber
nativa interna, por aliados descontentos o por 
los mismos adversarios.

Contraria a la de a. es la política de conten
ción, es decir la resistencia sin compromisos 
frente a una política im perialista, dispuesta 
a hacer compromisos sólo en dirección del 
stalu quo.

bibliografía H. Murgcnthau, Politics among 
nations, Nueva York, Knupf. 1968; A.L. Rowse. 
Appeasement: a studv in political decline, Nue
va York, Norton, 1961; A.J.P. Taylor, La guerra 
planeada (1961), Barct-lona. Nauta, 1969.

[fllvio  attina]

aprismo

i consideraciones generales. El térm ino desig
na a una corriente política de vasta resonan
cia continental surgida del proceso de radi
cal ización de las capas medias que caracte
rizó la vida política de America Latina en los 
años veinte. Representa la expresión más 
avanzada e ideológicamente coherente de esas 
formaciones políticas radicales o "progresis
tas". que ya desde fines del siglo pasado evi
denciaban la presencia de un lento pero inin
terrum pido proceso de fracturación del blo
que oligárquico sobre el que se sustentó la 
contruccion de las formaciones estatales, y el 
desplazam iento de la izquierda burguesa 
hacia la conquista de un espacio político y cul
tural propio, de un nuevo bloque de poder que 
hacia residir en la incorporación de las masas 
papulares a la vida política nacional las bases



de su legitimación. En tal sentido puede afir
m arse que sólo a partir de la experiencia del 
apra lus partidos políticos populares o radi
cales (v. radie di mo latinoam ericano) pree
xistentes o constituidos luego de ella alcan
zaron una importancia continental basada en 
gran parte en la capacidad del apra y de su 
fundador, el peruano Víctor Raúl Haya de la 
Torre, de ofrecer a partidos hasta ese enton
ces carentes de un cuerpo de doctrina más o 
menos coherente una inteligente elaboración 
teórica alternativa al capitalism o y al socia
lismo. La influencia decisiva del pensam ien
to del apra —que no obstante sus ambiciones 
de expansión continental sólo en el Perú logro 
constituirse como un partido político de pro
fundas raíces nacionales— sobre el pensa
miento político y social y sobre las organiza
ciones de las clases medias latinoam ericanas 
se debe al hecho de que ofrecía un camino 
piupio al dilema que la crisis económica y 
moral del capitalismo, y las condiciones 
excepcionales en que se desarrollaba la expe
riencia del octubre ruso, planteaba al mun
do lacerado de la primera posguerra. Eludien
do los costos económicos, sociales y políticos 
com prom etidos por ambas opciones, el 
apra intentaba m ostrar en qué condiciones 
era posible instalar en América Latina una 
democracia social avanzada, en una perspec
tiva de transformaciones socialistas futuras. 
El pensamiento del apra, que pretendía fun
dar su propia razón de ser en el reconocimien
to de Latinoamérica como un "espacio- 
tiempo" diferenciado con sus propias leyes 
generales de transform ación —y que por lo 
mismo se l  ilificaba a sí mismo como "indo*, 
mericíuio” para m arcar su distanciam iento 
del paradigma ’eurocéntrko”—, destacaba la 
singularidad de América Latina y de su desa
rrollo histórico propio, de ninguna m anera 
aproximable al de los países europeo:. De tal 
modo, a la vez que m ostraba la impasibilidad 
de alcanzar un desarrollo independiente de 
las economías latinoam ericanas a través de 
la profundización de las formas capitalistas 
típicas, rechazaba la alternativa propuesta 
por el marxismo "europeizante" de los par
tidos com unistas de la región por su congé- 
nita incapacidad de adm itir formas diversas 
de la evolución de las sociedades que no fue
ran laá esquemáticamente establecidas por la 
Comintern para otras realidades. Sin em bar

go, debe recordarse que por lo menos duran
te los años treinta, que fueron precisam ente 
los de- la constitución más acabada de las for
mulaciones teóricas del apra y de la publica
ción de la obra fundam ental de Haya de la 
Torre. El antimperialismo y el APRA (1936). 
el a. pretendió ser una auténtica recreación 
histórica de marxismo en condiciones diver
sas de las europeas.

Mediante una propuesta ideológica y poli- 
ticn hábilmente construida y seriam ente fun
dada, el apra lograba ofrecer al conjunto de 
formaciones radicales y progresistas latinoa
mericanas una ideología que, a la vez que rei
vindicaba la autonom ía integral del subcon- 
tinente y de sus naciones, asignaba a las capas 
medias un papel excepcionalmente dinámico, 
y por tanto, una función de liderazgo en el blo
que de fuerzas populares que propugnaba 
construir. La alianza interclasista así logra
da tendría la virtud de sustitu ir el papel de 
esas dos clases sociales fundamentales cuya 
fuerza propia fundaba en Europa la posibili
dad de la alternativa capitalista o socialista. 
La debilidad estructural del proletariado lati
noamericano, que convertía en una utopia 
inútil y peligrosa a las tentativas comunistas 
de formar partidos de “clase", era suplida por 
la conformación de un nuevo sujeto revolu
cionario capaz de a rra s tra r tras de sí a todas 
las clsses populares en la lucha contra el capi
tal extranjero y por la nacionalización de la 
tierra  y de la gran industria. A su vez, sólo 
una fuerza de tal m agnitud pudría es tar en 
condiciones de alcanzar esa unidad politica 
y social del continente, convertida por el apra 
en el supuesto inderogable de una efectiva 
liberación nacional de cada una de las repú
blicas am ericanas.

n oRlGF.NEs df.lappa A diferencia de o tras for
maciones políticas características del radica
lismo latinoamericano, el apra tiene como 
origen puntual el movimiento de la ruform.- 
unlvcr It. rl i (v.) que sacudió al continente 
desde 1916 hasta mediados los anos veinte 
cuando lo que comenzó siendo una transfor
mación educativa se postuló como una nue
va agregación política con proyectos de trans
formaciones políticas y sociales. Cuando en 
1919 los estudiantes peruanos iniciaron en 
Lima un movimiento con exigencias sim ila
res a las de la Universidad de Córdoba enorn-



traron en el gohierno de Augusto Leguia un 
eco favorable. LLegadoal poder en 1919 a tra
vés de una» elecciones aseguradas por el ejér
cito contra el trente conservador reagrupa- 
du en torno al Partido Civilista. Leguia favo
reció el movimiento estudiantil con el propó
sito de apoyarse en él para destru ir el poder 
de un mundo académico favorable al Parti
do Civilista. La Federación de Estudiantes del 
Perú, de la que Haya de la Torre se había con
vertido en su dirigente máximo, obtuvo con 
el apoyo de Leguia la modificación de los esta
tutos de las instituciones de enseñanza y la 
consagración de las dos exigencias fundamen
tales de la Reforma Universitaria: la docen
cia libre y la participación de los estudiantes 
en la gestión de la universidad. En 1920, y 
como prolongación hacia la sociedad del 
movimiento reform ista, se forma en Lima la 
Universidad Popular González Prada con la 
finalidad de im partir cultura general y espe- 
cialización a la clase obrera. Siguiendo el 
ejemplo de instituciones sim ilares surgidas 
de la iniciativa de los socialistas en Argenti
na. la creación de la Universidad Popular en 
Lima, y de una institución semejante en La 
Habana, mostraba la tendencia del movimien
to estudiantil a buscar el encuentro con el 
mundo de las clases subalternas movilizadas 
por las secuelas económicas derivadas de la 
guerra. El desplazamiento de Leguia hacia 
una alianza cada vez más estrecha con los 
estratos conservadores de la sociedad perua
na y con el imperialismo norteamericano y el 
abandono de las formas liberales por un auto
ritarism o represivo condujo a una ruptura 
con ese bloque de fuerzas papulares que hege- 
mo izado por el movimiento estudiantil esta
ba en proceso de gestación. En 1923, la deci
sión del presidente Leguia de consagrar el 
país al "Sagrado Corazón de Jesús” motiva 
un fuerte pronunciam iento estudiantil que 
con el apoyo de buena parte de los trabaja
dores urbanos realiza el 23 de mayo de 1923 
una manifestación callejera duramente aplas
tada pur el gobierno. Todo term inó con la 
muerte de dos manifestantes, muchos heridos 
y gran cantidad de detenidos. Haya de la 
Torre fue expulsado del país, iniciando asi un 
periplo latinoamericano y europeo que lo pon
dría en contacto con la revolución mexicana, 
los paises capitalistas europeos y la experien
cia del laborismo inglés y la Unión Siniéti-

ca. Aun aplastada, la jornada del 23 de mayo 
reveló, como afirm a Mariátegui, “el alcance 
social e ideolt trico del acercamiento de la van
guardia estudiantil a las clases trabajadoras. 
En esa fecha tuvo su bautizo histórico la nue
va generación".

Expulsado del Perú, Haya de la Torre via
ja a México invitado oficialmente por el 
gobierno de ese país v el 7 de mayo de 1924 
tunda allí la Alianza Popular Revolucionaria 
Americana (o apka), como una organización 
de extensión continental que se proponía reu 
n ir en un único bloque el conjunto de fuer
zas que. desde 1918 en adelante, habían lucha
do por la reforma universitaria y por la exten
sión de sus postulados a los demás sectores 
populares. La plataform a política del apka 
estaba inspirada en un ideal ‘‘am ericanista '’ 
bastante genérico que Haya sintetizó en cin
co puntos para una acción común en el nivel 
continental: 1] acción contra el imperialismo 
yanqui; 2] por la unidad política de la Améi i- 
ca Latina; 3] por la nacionalización de tierras 
e industrias; 4] por la internacionalización del 
Canal de Panamá; 5] por la solidaridad con 
todos los pueblos v clases oprimidas del mun
do. Para llevar a cabo esta plataform a era 
necesario constitu ir un amplio movimiento 
—y no un partido— de carácter antimperia- 
lista, un verdadero "frente único internacio
nal de trabajadores manuales e intelectuales, 
con un p ro jram a de acción política”. La fase 
inicial del apka coincidía con el momento de 
expansión del mov</niento revolucionario chi
no y con la estrategia más flexible inaugura
da por el V Congreso de la Internacional 
Comunista con respecto a la bur^uar-Ja nacio
nal (i’.), lo cual conducía directam ente a esti
m ulara  los movimientos políticos interclasis
tas. Si en China la Internacional favorecía la 
alianza de los comunistas con el Kuomintang. 
un movimiento que se proponía repetir la mis
ma experiencia del Kuomintang en América 
Latina debía ser considerado con simpatía. Es 
por eso por lo que en un comienzo los comu
nistas se aproxim aron a Haya de la Torre 
atraídos por el hecho de que. desde el punto 
de vista ideológico, el acra se presentaba 
como la "interpretación m arxista de Améri
ca Latina", y adem ás porque desde el punto 
de vista estratégico y político aparecía como 
una proyección exacta de la orientación dada 
por la Internacional a los partidos com unis



tas de los países dependientes y coloniales. 
Sin embargo, el acuerdo del apra con los 
com unistas ya en 1927 había prácticam ente 
desaparecido. Después de una visita a la 
Unión Soviética en 1925, Haya de la Torre se 
trasladó a Europa. En 1927 participó en el I 
Congreso Antimperialista de Bruselas donde 
se produjo el prim er enfrentam iento, y lue
go la ruptura, entre apristas y comunistas. En 
1928, regresado a México, decidió fundar el 
Partido Nacionalista Libertador como sección 
peruana del apka. Esta decisión unilateral de 
Haya de la Torre, que en el fondo violaba los 
principios "frentistas" sobre los que se basó 
su proyecto inicial, determ inó la agudización 
de los conflictos que oponían a com unistas 
y apristas, y a los distintos grupos naciona
les de estos últimos entre si. Mariátegui, que 
hasta ese momento y a diferencia de los comu
nistas latinoamericanos había colaborado con 
el apra compartiendo gran parte de sus obje
tivos, rechazó la transform ación del movi
miento en partido y apresuró  el reagrupa- 
miento de los socialistas en un partido polí
tico propio tundado ese mismo año en Lima 
con el nombre de Partido Socialista del Perú.

Desde 1928 hasta 1931, y bajo el liderazgo 
de Mariátegui, se asiste a una reorganización 
del movimiento político y sindical con el naci
miento de la Confederación General de Tra
bajadores, que desplaza la influencia anarco
sindicalista hasta ese momento predominante 
en el in terior del movimiento obrero, y luego 
de la m uerte de Mariátegui —acaecida el 16 
de abril de 1930— la transform ación no 
deseada por éste del partido  socialista en 
com unista. Al mismo tiempo, los partidarios 
de Haya se reagrupaban, y cuando en 1930 un 
golpe de estado depone al d ictador Leguía y 
abre un corto periodo de libertades políticas, 
form an en el Perú el Partido Aprista Perua
no (papI, que ex tiende ráp id am en te  su 
influencia entre los sectores juveniles de las 
capas medias protagonistas del movimiento 
de la Reforma.

Tanto por su program a como por su orga
nización. la extensión m olecular a toda la 
sociedad civil de sus instituciones, la discipli
na interna, el número de sus militantes, sus 
símbolos partidarios, el pap habrá de >er por 
mucho tiempo el único partido de rm.<*a en el 
Perú, capaz de actuar en niveles nacionales, 
locales y de barrio. A partir de la hegemonía

lograda tan rápidam ente entre las capas 
medias, el a. se lanzará a la conquista del 
movimiento obrero, del que acabará final
mente por desalojar a los com unistas ya en 
los prim eros años de la década de los treinta.

ni. la  d octrina  aprista. Es por esos años cuan
do Haya de la Torre completa la formulación 
de su doctrina concebida por su fundador 
como una adaptación de las enseñanzas de 
Marx a las condiciones particulares de Amé
rica Latina y del Perú. En 1936 publica su 
obra fundamental. El antimperialismo y  el 
apra, elaborada desde años antes al calor de 
su disputa con los com unistas. A partir  de la 
aceptación del esquema tan caro al m arxis
mo de la II y III Internacional de la im posibi
lidad de saltos y reordenam ientos en las eta
pas históricas, Haya de la Torre tra ta  de ima
ginar en qué condiciones diferenciadas de 
Europa puede darse en el Perú ese desarrollo 
y agotamiento del capitalism o sin el cual no 
podría nunca alcanzarse una restructuración 
socialista de la sociedad. La imposibilidad de 
repetir el camino europeo derivaba del hecho 
de que si bien para aquella el im perialismo 
era su etapa final de desarrollo, para América 
Latina, en cambio, el capitalism o .ola podía 
ser un producto de la expansión imperialista. 
El im perialismo tenía así la particularidad 
específica de iniciar a nuestros pueblos en la 
era capitalista, y por lo tanto, no podia ser 
considerado como un fenómeno m eram ente 
negativo. Es verdad que provocaba la depen
dencia nacional y le subordinación a los cen
tros internacionales, pero en la medida que 
aportaba los capitales y una tecnología moder
na podía ser utilizado en función de un pro
yecto de transform ación modelado en térm i
nos de un capitalismo de estado. En la medida 
que el imperialismo oprimía a un conjunto de 
clases de las que las clases medias eran las 
más perjudicadas, esta opresion de carácter 
nacional perm itía la formación de un bloque 
sólido de poder capaz de o torgar a un estado 
antimperialista la suficiente fuerza como para 
obligar al capital extranjero a som eterse al 
control estatal. Pero en las condiciones de 
fragmentación económica, social y política 
de Indoamerica —fegún el calificativo privi
legiado por Haya—, un estado antimperialista 
sólo podría sostenerse y avanzar si lograba 
concitar el apoyo económico v político de los



pueblos latinoamericanos. Para esto era preci
sa una acción ci-ntinental que no sólo derrota
ra al im perialismo sino también a sus bases 
de sustentaciói en las sociedades nacionales 
constituidas por las economías feudales o se- 
mifeudales. Tal como afirmaban los comunis
tas, en las condiciones particulares de América 
Latina el imperialismo sólo podría ser derro
tado a través de la formación de un frente 
único de trabajadores manuales e intelectua
les que representaban a las clases oprim idas 
de la población: pequeños com erciantes e in
dustriales, prolesionales e intelectuales, pro
letariado urbano y rural y campesinado. Has
ta aquí, Haya de la Torre se sigue moviendo 
en el interior de las elaboi aciones estratégicas 
de la Comintern. Lo que lo diferencia y lo 
aparta  violentamente es su negativa a conce
der al proletariado una I unción de dirección 
en este proceso. Ni por su antigüedad ni por 
su experiencia ni por su densidad y extensión 
numérica ni por su situación objetiva el prole
tariado latinoamericano está en condiciones, 
según Haya de la Torre, de alcanzar esa clara 
conciencia de clase requerida por los objeti
vos de transformación. En cuanto al campesi
nado. no tiene en modo alguno la preparación 
suficiente para gobernar. Sólo una alianza de 
estos sectores con las capas medias, que son 
las más profundam ente antim pcrialistas, en 
la medida en que el im perialismo las coloca 
ante la disyuntiva de ser aplastadas, sienten 
plenamente la opresión nacional, son más nu
m erosas que el proletariado y no eran igno
rantes como el campesinado, podía asegurar 
las condiciones necesarias para el triunfo del 
nuevo bloque de poder y la instauración del 
estado antimperialista. En última instancia, y 
sin plena conciencia de ello, Haya de la Torre 
venía a reflotar esa idea tan cara a los movi
mientos democráticos y radicales de un proce
so de transform ación cuya guía corresponde 
indiscutiblem ente a la clase de los cultos.

El legro de la independencia económica era, 
por tanto, para Haya de la Torre, la prim era 
y fundam ental etapa a recorrer por lo» pue
blos indoamericanos. Pero este objetivo no 
requería, como pregonaban los com unistas, 
de la abolición del sistem a capitalista, por 
cuanto éste como tal no existía todavía entre 
nosotros, sino con la creación en el propio 
interior del capitalism o dt. un capitalism o 
independiente basado en el control de la pro

ducción y de la distribución de la riqueza por 
parte del estado antim perialista, la naciona
lización progresiva de los sectores económi
cos fundam entales y el condicionamiento a 
las necesidades del desarrollo nacional de las 
inversiones extranjeras. Preocupado por 
encontrar un fundam ento filosófico general 
para estas propuestas estratégicas, Haya creó 
una teoría propia, a la que llamó del "espacio- 
tiempo histórico”, en la que intentó trasladar 
al plano de la sociedad los principios de la 
relatividad establecidos por Einstein. Según 
esta teoría, el espacio histórico es la escena 
sobre la cual se desenvuelve la vida de los pue
blos, m ientras que el tiempo histórico repre
senta el estadio de desarrollo económico, polí
tico y cultural como resulta determ inado por 
las formas de producción y por el desarrollo 
social. El capitalism o puede así asum ir una 
función diferente según sea el espacio histó
rico en el que esté involucrado; la historia se 
evidencia no como un proceso único, sino 
como una diversidad de procesos, aunque en 
últim a instancia con una direccional única. 
Con lo cual Haya de la Torre concluía por rea
firm ar ese mismo paradigma eurocéntrico de 
la ortodoxia m arxista cuyo aparente recha
zo motivó la búsqueda de una formulación 
doctrinaria autónoma. Su doctrina quedaba 
reducida, así, a la explicitación de las pro
puestas diferenciadas que en las condiciones 
particulares del Perú y de toda América Lati
na perm itía a esa dirección única im ponerse 
en definitiva.

iv kl programa político dll aprismo. Mantenien
do los cinco puntos de su propuesta inicial, 
el pap fijó en 1931 un program a m ínimo con 
vistas a las elecciones presidenciales de ese 
mismo año. En dicho program a se planteaba 
un conjunto de reformas estructurales y polí
ticas que, aunque avanzada*, significaban de 
hecho un paso a trás respecto de las anterio
res posiciones ideológicas, en particu lar 
sobre el tem a del antim perialism o. Las espe
ranzas todavía m antenidas en 1929 de una 
extensión continental del movimiento cedían 
su lugar a una perspectiva más nacional basa
da ya no en la destrucción del imperialismo, 
sino en su control y contención, y en la moder
nización del sistem a económico y social.

Las elecciones dieron la victoria al coman
dante Sánchez Cerro, adversario de Haya y



candidato de una conjunción de Tuerzas de 
corte nacionalista, pero el apra desconoció 
los resultados electorales por considerarlos 
fraudulentos. Al resistir violentamente al nue
vo gobierno, el apra es colocada tu rra  de la 
ley de^puej de una cruenta rebelión m ilitar 
Desde 1932 y hasta 1945, excepto un breve 
intervalo, los apristas encabezaron una serie 
de frustrados levantamientos armados, a la 
vez que desplegaron una audaz e interm iten
te actividad clandestina que les permitió 
alcanzar una indiscutida hegemonía entre las 
capas medias y desplazar a los comunistas de 
las organizaciones obreras: en prim er lugar, 
de los sindicatos rurales del norte, que des
de 1931 hasta el presente constituyen su bas
tión fundamental, y luego de los sindicatos 
industriales. Este periodo de afirm ación del 
apra como una gran tuerza política de masas 
coincide también con la paulatina aproxim a
ción de Haya a los Estados Unidos que cul
mina en los años 1939-1940 con la reconcilia
ción con la política de "buena vecindad" ins
trum entada por la administración Roosevell.

En los años cuarenta el apra aparece for
mando parte de una coalición de fuerzas 
em peñadas en lograr la instalación de un 
gobierno constitucional que asegurara el 
orden político y el desarrollo económico. En 
Uu. elecciones de 1945 se impone el candida
to del frente, José Luii B u s tan w  te y Rive
ra, quien gobierna hasta 1948 con el apoyo del 
apra, año en que <e produce un golpe de esta
do que depone al presidente constitucional. 
Se inicia así la dictadura del general Odria 
que ¡legaliza y persigue al apra, obligando a 
Haya de la Torre a asilarse en la embajada 
de Colombia, desde 1949 hasta 1954.

D urante los años de la "uerra  fría, y bajo 
condiciones internas de prolongada per«ecu- 
ción, el apra atenúa cada vez más el radica-
li mo de *u program a a la vez que Haya se 
transform a en un campeón del anticoinunis- 
n o. El triunfo en 1956 de la candidatura de- 
Tvíanuel Prado devuelve al apra su legalidad 
y es a p a rtir  de este momento cuando su pro
gram a de acción vuelve a  ser modificado con 
la finalidad de atenuar aún m ás su vocación 
antim perialista, de acentuar el anticom unis
mo y de presentarse ante el país como un par
tido de reformas ir oderadas. Sin embargo, »u 
creciente m odcratisrro no evita que los rece
los de un ejercito históricam ente sensibiliza

do por la fraseología revolucionaria del \¡ ra 
reaccione en 1962 anulando las elecciones 
presidenciales que habían arrojado una dudo
sa victoria de Haya de la Torre. Las nuevas 
elecciones dieron el triunfo al reform ista 
Belaúnde, apoyado por la democracia cristia
na y los com unistas. La prolongada involu
ción del apra. comenzada desde trein ta años 
antes, concluía con la alianza parlam entaria 
con el mh>mo general Odría que en la década 
del treinta se había caracterizado por la dure
za con la que la persiguió, con la finalidad de 
bloquear el program a moderadamente refor
mista de Belaúnde Terry. Es también por esos 
años cuando la izquierda juvenil abandonó el 
partido para crear el ArRA rebelde, luego 
reconstituido como Movimiento de Izquierda 
Revolucionaria que a mediados de los sesen
ta protagonizo un intento frustrado  de 
implantación de una guerrilla. Maniatado por 
la oposicion parlam entaria del apra y de los 
grupos conservadores, Belaúnde Terry se ve 
impedido de llevar, [delante las reformas pro
metidas y en 1968 es desalojado del poder por 
un golpe m ilitar progresista que, no obstan
te ser un irreductible adversario del apra, 
aplicará un program a de reform as en buena 
parte  semejante al que ésta había planteado 
en 1931.

La reim plantación de un gobierno consti
tucional con el triunfo en las elecciones pre
sidenciales de 1980 de Belaúnde Terry. ya 
fallecido, el 3 de agosto de 1979. Haya de la 
Torre, m ostró la presencia de un apra debi
litado fuertem ente por sus corrientes in ter
nas, una de las cuales, encabezada por Arman
do Villanueva, intenta reconstituir al viejo 
partido en tom o a las propuestas de reformas 
radicales de inicio de los treinta, abandonan
do el anticom unism o visceral de su líder 
máximo y renovando todas las estructuras 
partidarias, con el propósito de recom poner 
un arco de alianzas con una izquierda socia
lista que, en el Perú de los uehenta, aparece- 
corno una tendencia política relevante no obs
tante la relativa heterogeneidad de suj 
corrientes constituyentes.
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[comité editorial]

aristocracia

Aristokratia, literalm ente "gobierno de los 
mejores", es una de las tres formas clásica.' 
de gobierno y precisamente aquélla en la cual 
el poder (krátos = dominio, mando) lo ejer
cen lo áristoi, los mejores, que no equivalen 
necesariam ente a la casta de los nobles, si 
bien los -egundos norm alm ente se han iden
tificado con los prim eros.

Las definiciones más clásicas de a., enten
dida como form a de gobiei no, las encontra
mos en Platón y en Aristóteles, pero ya en el 
siglo v a. c. es a He re doto que se remonta, en 
el lógos tripolitikús, o lid de las políticas (Las 
Historias, ii. S0-83j, la prim era clasificación 
históricam ente docum entada de la teoria de 
la tripartición de las formas de gobierno (de 
una, de pccos, de muchos) que tendrá tanta 
fortuna kn el pensam iento antiguo y no sólo 
en aquél. Sin emb irgo, relevamos que junto 
a la monarquía y a la democracia (pero riero- 
doto u- a todavía el térm ino isonomía, igual
dad de todos los ciudadanos delante de la ley) 
en el lógos tripulitikós más que de a. se había 
de oligarquía, es decir de aquella forma de 
gobierno que Aristóteles cc isidera como una 
desviación de la a., porque en la oligarquía 
los pocos gobiernan en el interés de los ricos

y no de la comunidad, como ocurre justam en
te en la a., una de las tres lorm as rectas de 
gobierno i Política, m. 8, 1279h). En la repúbli
ca ideal delineada por Platón, el térm ino a. 
tiene incluso los valores prim arios del mun
do griego como exaltación de la areté. pero 
entendida no tanto como el arcaico y origi
nario "valor" en guerra (uno de los elemen
tos sobre los cuales se había fundado y for
mado la clase noble griega antiguamente) sino 
como “virtud" de sabiduría y conocimiento. 
En efecto, corresponde a los mejores, a los 
sabios, a los doctos, en cuanto perfectos, 
conocedores y poseedores de la verdad, guiar 
al estado, que es un estado ético, al alcance 
del verdadero bien (Renública, ii-v). Sin 
embargo, tanto para Platón como para Aris
tóteles, y es una constante de todo el pensa
m iento político griego, los áristoi, justam en
te porque son moral e intelectualm cnte los 
mejores, no oueden dejar de ser aquellos que 
pertenecen a las clases más elevadas de la 
sociedad en cuanto agathói, de buena fami
lia, nobles y, por educación, propiam ente los 
buenos contrapuestos a  los kakói, los malna- 
cidos, los malvados, la plebe. En definitiva, 
se puede ver, sobre todo en Aristóteles, una 
contraposición en tre  ricos y pobres: clase 
aristocrática y clase popular. Así el valor 
ético-pzdagó¿ico su identifica con una preci
sa situación económico-social y de esto pode
mos derivar el o tro  significado, hoy más 
común, de a. entendido como grupo privile
giado por derecho de sangre (v. nobleza).

[giaftaolo zicchiki]

armamentos v. estrategia y armamentos

asamblea

E¡ térm ino a. se usa genéricamente para indi
ca r cualquier reunión de varias personas con 
el fin de discutir y deliberar sobre cuestiones 
comunes.

M ientras que en el derecho privado indica 
la reunión de tod; s las perdonas interesadas 
directam ente en la sulución de lo problenrm» 
comunes (a. de socios, de accionistas, de con



dóminos), en el derecho público indica el cuer
po representativo de todo ente colectivo. Por 
lo tanto se usa este térm ino para indicar el 
cuerpo legislativo, los consejos comunales, 
provinciales y regionales o, respecto del pasa
do, el arengo, el comizio, el parlamento, la die
ta, aunque en todos los casos se tra ta  de un 
uso traslaticio. Sólo Francia usó varias veces 
este término para indicar el órgano represen
tativo de la nación (Asamblea Nacional, 1789; 
Asamblea Legislativa, 1791; Asamblea Nacio
nal, 1875, para indicar la reunión de las dos 
cámaras); también en la historia colonial 
inglesa se usó el térm ino a. p ara  indicar los 
órganos representativos de las colonias ame
ricanas. Encontramos nuevam ente la expre
sión en el derecho internacional para indicar 
el órgano en que están representados los 
gobiernos de casi todas las naciones (la Asam
blea General de las Naciones Unidas), y en el 
derecho eclesiástico cuando, de acuerdo con 
la nueva liturgia, se destaca el papel de los 
fieles, al lado del saterdote, en la elaboración 
de la misa.

En el vocabulario político el término a. apa
rece técnicam ente con tres significados dis
tintos: a. constituyente, para diferenciarla de 
la a. legislativa o parlamento; régimen de a., 
para  distinguirlo del régimen parlam entario  
en sentido estricto; la a. para contraponerla 
a la representación.

La noción de a. constituyente surge a fines 
del siglo xviii con la revolución norteam eri
cana y la francesa, aun cuando tiene antece
dentes en los parlamentos-convención de la 
h istoria inglesa. La a. constituyente es elegi
da para tareas precisas y limitadas en el tiem
po, está investida del m andato de redactar 
una constitución que contenga una serie de 
norm e- jurídicas ligadas orgánicamente entre 
si para regular el funcionamiento de los prin
cipales órganos del estado y para consagrar 
los derechos de los ciudadanos. Por tanto, el 
poder constituyente es un poder superior al 
poder legislativo, hiendo precisam ente la 
constitución el acto que, al in stau rar el 
gobierno, lo rige y lo limita. Pero es un poder 
excepcional que se otorga sólo en el momen
to de la fundación del estado, al que se le han 
sustraído todas las funciones específicamente 
políticas, como la actividad legislativa y el 
control del ejecutivo. Muy a menudo, para 
destacar precisamente que la constitución es

un acto que e m a 'ii d ire c ta m e n te  del pueblo, 
se somete a un ru  :rer;du in  con  el objeto de 
com probar si lo re t. zz _J.o p o r .os constituyen
tes corresponde o  :<<■• i. m a n d a to  recibido (v. 
tam bién a la m b ic a  constituyen te).

Por régimen d e  - se  en tien d e  un sistem a 
político en que to:(:<? los p o d eres  están  con
centrados en uní.. , c o t o  expresión de la 
voluntad p o p u la r, jo ti la  :*npiícita exclusión 
del principio de .a  se p a ra c ió n  de poderes. De 
hecho, m ien tras q»**: e. r e g ’m en parlam en ta
rio con su s is tem a  d t  p eso s  y con trapesos le 
perm ite una re la tiv  r.u to r o ir  ;a al poder eje
cutivo, re sp o n sab le  s i a n te  ¡a a. pero  dotado 
de una unidad p ro ru i. r>a r a  e x p re sa r  la orien
tación politica d e  £::»Sierr.;). en  el régimen de 
a. el momento e je c u tiv o  se rea liza  a través de 
una p luralidad a e  co m ité s  in s titu id o s por la 
a. y controlados d ir t;c .ám en te  po r ella. El pro
ceso legislativo ec lí c o n c e n tra d o  en la a., sin 
iniciativa por p a r tí  de ' gobierno, la cual actúa 
privilegiando el c r i te r io  m ay o rita rio  a  los 
límites im puestos Tr*r a  constitución .

M ientras ta n to  lle u d e  v lim ita r la au to 
nomía del po d er jucllc  t J  en  cuan to  cuerpo 
separado que ac t u:. c r  v 's ta  de in tereses par
ticularistas, parc: S3TE«eter.o a un m ayor con
trol dem ocrático y  n c o j l r r .  T ipológicam en
te, esta form a d e  r>r¿;anizac:ón del poder es 
la expresión de u n a  d em o crac ia  populista. 
Mientras que los sOF*es edo res  del régimen de 
a. ven en él la rea  ila c ió n  d e  u n a  m ayor demo
cracia, los a d v e rs a r io s  señ- lan  cóm o condu
ce por un lado a  le  a b o  ic ión  de la distinción 
entre una m ayoría  que gob ierna) y una mino
ría (que con tro la; y  . p e lig ro  de la in s tau ra
ción de una t i r a  11 de la  m ayoría, que no 
encuentra n in g tr  -n ite  n i freno  para la 
expresión de su vct’im ta d  >. r o r  o tro , a deci
siones apresurad?. - c o n tra d ic to r ia s  y confu
sas, que van a c o m d a s  de la parális is  del 
momento ejecuti"c».

Finalmente, el té ^ T in o  a. se usa  p ara  valo
rizar una institucic  b e s a b a  en la dem ocra
cia directa (la a. cíf o b re ro s , de los estu 
diantes, etc.) conr c  ú r  =<. sede del verdade
ro poder de dec id ió '' q  j e  se co n trapone  tan 
to a las re p re se n ta :’i?«r.eé ^ e t id ^ s  com o a  las 
burocracias q ue  u ¿ .rv m s tn ;n  las fuerzas 
sociales. La a p a k .c u n  a  .a  a., po r lo menos 
como instancia c  _ r ^ r T o  sob re  el procedo 
dccisíunal o c o n :  rr.oco  c e  rea liza r una 
mayor p a r tic ip a c 'tr ,  t rv e  p a ra  im pedir las



degeneraciones de tipo parlam entarista o de 
tipo burocrático, y lo:, procesos de tipo oli
gárquico, que term inan por desconocer o no 
entender las necesidades reales de la base; 
pero si se lleva a  sus últim as consecuencias, 
con la negación de toda forma de organiza
ción y de orientación política, conduce a 
vaciar el movimiento y a condenarlo a la nuli
dad política; de o tro  modo prem ia sólo a las 
m inorías intensas y dinámicas, para obtener 
ventaja ante la mayoría apática.

[N ltO LA  MATTKUCCI]

asamblea constituyente

1. LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE Y EL PODER CONSTITU

YENTE. Con la expresión a. constituyente se 
designa un órgano colegial, representativo, 
extraordinario  y temporal, que está investi
do de la tarea de elaborar la constitución del 
estado, de establecer —en otras palabras— 
las reglas lundam entales del ordenam iento 
juríd ico  estatal.

Se tra ta  del poder constituyente, cuya exis
tencia radica en una "voluntad p rim aria” en 
el sentido de que "sólo de si misma y nunca 
de o tra  fuente deduce su limitación y la nor
ma de su acción". Dicha voluntad, en cuanto 
que es capaz de ordenar y reducir a la uni
dad toda la serie de relaciones sociales, da 
vida a la organización juríd ica estatal en los 
casos de formación originaria, cuando en un 
determ inado te rrito rio  se forma por prim e
ra vez un estado y también cuando un orde
nam iento soberano sustituye a o tro  (llamada 
formación derivada). Se puede afirm ar, pues, 
que toda nueva formación estatal llega a la 
existencia necesariam ente a través del ejer
cicio de un poder constituyente. Dicho poder 
debe contarse entre las fuentes de producción 
del derecho objetivo. Ê> fuente de producción 
de las norm as constitucionales, en cuyo caso 
estos últimas se crean a partir de “hechos nor
mativos", o sea de hechos que tienen en sí 
mismos la ruzún de su propia validez o de su 
propia juridicidad, ya que no la derivan de 
o tros ordenam ientos.

El poder constituyente es, además, absolu
tam ente libre en cuanto al fin y a las form as 
a través de las que se ejerce.

La a. constituyente es precisamente una de 
las formas en que se manifiesta e! poder cons
tituyente. De la naturaleza de la función cons
tituyente, cuyo ejercicio representa la activi
dad especifica de la a., aunque no siem pre la 
única, se derivan sus dos características: 
extraordinaria y temporal. La a. constituyente 
es en efecto un órgano extraordinario  en 
cuanto que el ejercicio de la función consti
tuyente sólo puede verificarse una sola vez en 
la vida de un estado, ya que un nuevo ejerci
cio de la misma da origen a un nuevo orde
namiento. La a. constituyente es tam bién un 
órgano temporal: está destinada a disolver
se al en tra r en vigor la nueva constitución, 
quedando eventualmente con vida después de 
cum plirse dicho evento únicamente para 
desarro llar tareas particulares necesarias 
para la realización concreta del nuevo orde
namiento.

II. O RIGENES HISTÓRICOS. El supuesto ideológico 
de la institución está contenido en la doctri
na del constitucionalismo (v.) y en especial en 
los desarrollos de orientación dem ocrática 
que esta útim a ha dado a las teorías iusnatu- 
ralistas del siglo xvm Dicha doctrina, par
tiendo de la hipótesis del origen contractua- 
lista del estado, veía en éste un organism o 
creado por el consenso voluntario de los hom
bres libres e iguales por naturaleza. Identifi
cada la fuente de los poderes del estado en 
la voluntad de todos los componentes de la 
comunidad, se deducían im portantes conse
cuencias. El pueblo debía partic ipar en la 
determinación de las reglas fundamentales de 
la organización estatal; luego dichas normas 
debían fijarse en un docum ento que consti
tuyera, por asi decirlo, la realización históri
ca del mítico “contrato  social”. Sin embargo 
en los estados modernos la idea de la partici
pación de todo el pueblo en la elaboración de 
dicho acto resultaba irrealizable en muchos 
aspectos. De esta im posibilidad objetiva se 
deducía —en este sentido se orienta el pen
sam iento de Sieyes y de Rousseau— la nece
sidad de investir con la función constituyen*' 
te un órgano representativo, cuya acción se 
habría podido som eter al tamiz de una con
sulta popular posterior.

Las prim eras manifestaciones de la a. cons
tituyente se encuentran en la historia de las 
colonias inglesas de Norteam érica, durante



la época de su oposición y de su separación 
definitiva de la Gran Bretaña. Por medio de 
la resolución del 10 de mayo de 1776, que 
antecede no sólo cronológica sino también 
lógicamente a la Declaración de Independen
cia, el congreso invitó a las colonias despro
vistas de gobiernos eficientes a dars e a si mis
mas en form a autónom a unu organización 
política estable. El documento no hablaba de 
constituciones escritas, pero se interpretó en 
este sentido, y ba*ánuosc, pues, en él, los dis
tintos estados establecieron para si mismos 
cartas constitucionales propiam ente dichas. 
Algunos de estos textos fueron elaborados por 
asambleas que cumplían también la función 
legislativa ordinaria, otros, en cambio, por 
asam bleas elegidas expresam ente con el úni
co objeto de ejercer la función constituyen
te. En esta diferenciación de órgano* se pue
de ver confirm ada por prim era vez, aunque 
de m anera implícita, la distinción, enuncia
da mas tarde por Sievés. entre el poder cons
tituyente que crea la constitución y los pode
res constituidos que encuentran en el prim e
ro su origen y que deben ejercerse respetan
do las reglas constitucionales.

Más adelante, la m ism a constitución fede
ral de los Estados Unidos de América fue obra 
de una convención extraordinaria com puer
ta por los repreguntantes de los estados de la 
Confederación.

A la vuelta de pccos anos la experiencia nor
team ericana tu to  sus seguidores también en 
Europa. La prim era a. constituyente de este 
continente fue, en efecto, la Asamblea Nacio
nal francesa de 1789. Han sido luego muy 
num erosas Ir* constituyentes convoca das j  
lo largo de los siglos xix y xx. En general se 
puede decir que por medio de la institución 
de la a. constituyente han llegado a la exis
tencia las cartas constitucionales de los 
m odernos estados democráticos.

Mención particu lar am erita, a este respec
to, el papel que en la historia rusa tuvo la 
dem anda de convocatoria dt una a. constitu
yente por parte  de las fuerzas antizaristas 
a n te ' de octubre de 1917 y de ahí. en el perio
do inm ediatam ente posterior, su convocato
ria y su resolución.

La idea de q u t el nacim iento de la demo
cracia en Rusia después de la caída del zaris
mo debería haber pasado por la obra de una 
a. constituyente era común a los movimien

tos y partidos rusos, ue .de los liberales has
ta la corrien te bolchevique de la socialdemo
cracia. Lemn fue un intransigente partidario 
de la convocatoria de la a., incluso en el perío
do entre febrero y octubre de 1917. Tanto que 
los prim eros decretos del poder bolchevique 
sobre la paz y sobre la tie rra  se em itieron a 
título provisional en espera de su ratificación 
por la a. constituyente. Esta se reunió el 18 
de enero de 1918, después de unas elecciones 
que —desarrolladas sobre la base de listas 
form adas en el periodo del gobierno Kerens- 
ki— dieron luz al surgim iento de los social- 
revolucionarios como prim era fuerza políti
ca del país. Habiendo rechazado la a. la ra ti
ficación de los actos del poder bolchevique, 
Lenin tomó la decisión de invalidar a la pro
pia a., aduciendo que las listas electorales ya 
no reflejaban las relacione^ de fuerza reales, 
y que, sobre todo, el proletariado industrial, 
la clase más progresista de la sociedad (cuyo 
voto se había inclinado por mayoría hacia los 
bolcheviques), no podía someterse a la volun
tad de clase., y grupos sociales menos progre
sistas o directamente conn arrevolucionar ios. 
En ese punto los bolcheviques sostuvieron 
que el poder revolucionario, puesto a conso
lidar un sistem a de "dem ocracia proletaria", 
no podía convivir con un sistem a dcm ccráti- 
cü-parlarrentario, del que la a. era una insti
tución típica.

m. tipología de la iNSTiTi cióN A p e sa r  de  e je r
c e r  la  m ism a función , la¿. a. c o n s titu y en te s  
pu ed en  p re s e n ta r  u n a  co n s id e ra b le  d iv ers i
d ad  d e  c a ra c te r ís tic a *  esp ec íficas .

La iniciativa que marca la apertura del pro
cedimiento constituyente siem pre es en esen
cia obra de los grupos políticos dominantes 
en ese momento histórico particular. En cam
bio, desde un punto de vista formal, la deci
sión constitu>ente puede tom arla un órgano 
del ordenam iento an terio r (por ejemplo, la 
convocatoria de la convención por parte de 
la Asamblea legislativa francesa en 1792, 
m ientras que t> controvertida la valoración 
de la convención de Filadelfia por parte del 
congreso norteam ericano en 1787, acerca de 
la cual una doctrina autorizada sostiene qu. 
esa convención fue convocada solo para un a 
revisión de la constitución preexistente \  que 
entonces >e autoelevó a convención constitu
yente) o bien un órgano revolucionario que,



por lo general, toma el nom bre de "gobierno 
provisional” (el gobierno provisional e naiiol 
de 1931, los gobiernos provisionales france
ses de 1848, 1870 y del periodo 1944-1945) o. 
finalmente, un sujeto ajeno al estado o un 
estado extranjero (la iniciativa del estado 
inglés para la convocación de una Convención 
Nacional irlandesa en 1917).

En la gran mayoría de los casos, la a. cons
tituyente es un órgano elegido expresam en
te para elaborar la nueva carU» constitucio
nal (las asambleas nacionales francesas de 
1445 v de 1946, la constituyente italiana de 
1946), pero también puede estar form ada por 
un órgano colegial ya existente. Puede suce
der. precisamente, que el mismo órgano de 
la iniciativa sea el que asuma la tunción cons
tituyente. Los ejemplos nos los proporciona 
la historia constitucional francesa: los esta
dos generales que se proclam aron en Asam
blea Nacional el 17 de junio de 1789 y el sena
do conservador que a pesar de ser un órgano 
regido por la constitución napoleónica del año 
viii, preparó, en el momento de la restau ra
ción borbónica, la constitución del 6 de abril 
de 1814 que. sin embargo, quedó sin electo. 
En estos casos la a., a pesar de esta r consti
tuida como órgano "ordinario", previsto por 
el ordenam iento anterior, conserva siem pre 
el carácter de extraordinaria, deduciéndolo 
directam ente de la titu laridad de la función 
constituyente.

Respecto de la actividad de la a., aparte de 
las actividades prelim inares o de autorgani- 
zación 'designación del presidente, adopción 
de un reglam ento interno, decisión sobre la 
publicidad que se dará a los trabajos), se pue
de establecer una distinción ya sea que cum 
pla únicamente el trabajo  de la elaboración 
de la nueva constitución ya sea que ejerza 
también o tras funciones. La a. constituyen
te, dentro del ordenam iento provisional del 
estado, puede ser titu la r de la función legis
lativa ord inaria y de la función de dirección 
política. El ejercicio de la actividad legislati
va se confía unas veces de m anera total a la 
a. (por ejemplo, la Asamblea Nacional fran
cesa de 1789), otras veces se circunscribe a 
a lg u n o s  tem as en particu lar (véase en Italia 
el D. Lg. Lt. del 16 de marzo de 1946. n. 98, 
en base al c u a l1 *e delegaba el poder legisla
tivo. salvo la materia constitucional, al gobier
no, con excepción de las leyes electorales y

de las leyes de aprobación de los tratados 
internacionales, que deberían ser discutidas 
por la asamblea"). La función ejecutiva, en 
cambio, siem pre estuvo coniiada a un órga
no más restringido, considerado ord inaria
mente como "gobierno provisional”, respon
sable políticamente ante la a. a la que podía 
co rresponderá  también la tarea de elegir al 
presidente (por ejemplo, la a. constituyente 
francesa de 1945 que estaba destinada a ele
gir el presidente y a aprobar la composición 
y el program a del gobierno provisional).

Pasando ai examen de la actividad relativa 
a la formación de la nueva constitución, la pri- 
mers tarea de la a. consiste en llegar a la for
mulación de un provecto preliminar que cons
tituya la base sobre la que se deberá desarro
llar la discusión. Dicha tarea puede cum plir
se con la simple adopción de un proyecto pre
parado de antemano por diversos su eto que 
pueden actuar por iniciativa propia (el pro
yecto presentado por los delegados de Virgi
nia en la Convención de Filadelíia), o por 
encargo (el proyecto preparado por el ju ris
ta Preuss para la asam blea de W eimar por 
encargo del gobierno provisional, el Consejo 
de los Comisarios del Pueblo). Aunque con 
mayor frecuencia el proyecto es obra de órga
nos internos de la misma constituyente (comi
tés o comisiones) formados de m anera que 
reflejen las orientaciones políticas de la a. 
Éste es el sistema que siguió la a. constitu
yente italiana de 1946.

Una vez discutida y aceptada por la a., la 
nueva constitución puede en tra r en vigor en 
virtud de la sola deliberación de aquélla o des
pués de una consulta popular subsecuente 
(referéndum o plebiscito) Por lo que respec
ta a estos dos distintos sistemas, cabe seña
lar que por el principio de la soberanía popu
lar, con base en el cual todos los ciudadanos 
son titu lares del poder soberano y tienen el 
derecho de participar en su ejercicio, parece 
consecuencia lógica considerar necesaria la 
intervención del pueblo. En estos término.» se 
expresa Rousseau. Por el contrario , bastaría 
solamente la deliberación del órgano repre- 
sen ta th o  para abarcar todo el c~mp;> de la 
actividad constituyente, siempre que parta 
del principio de la soberanía nacional, con 
base en la cual el poder reside com pletamen
te en un ente impersonal que trasi iendv a los 
ciudadanos. Sieyes, al referirse a la función



constituyente, afirm a que los representantes 
actúan en lugar de la nación y que su volun
tad común es la de la nación misma. Sin 
embargo, la experiencia histórica se inspira, 
se^Un parece, en motivos de oportunidad poli- 
tica más que en el desarrollo riguroso de los 
principios doctrinales.

En los casos de la formación de un estado 
tederal por la unión de varios estados sobe
ranos, surge el problem a de si es necesaria 
una manifestación de la voluntad de estos 
últimos destinada a aceptar la nueva consti
tución. La praxis a este respecto no es unifor
me. Unas veces se ha contado con la acepta
ción previa —como en el caso del acuerdo 
en tre  Rusia, Ucrania, Rusia Blanca y Trans- 
caucasia, en 1922—, otras veces, con una rati
ficación subsecuente. En esta segunda hipó
tesis se puede incluir la ratificación de la 
constitución federal norteamericana por par
te de las convenciones elegidas expresam en
te en cada uno de los estados de la Confede
ración, a pesar de que la naturaleza de dicho 
acto sea discutible desde el punto de vista 
doctrinal.

Finalmente, por lo que respecta al poder de 
revisión, cabe señalar que por lo general lo 
ejercen órganos de legislación ord inaria  tan
to en un régimen de constitución flexible, en 
que se sigue el norm al procedim iento legis
lativo, como en un régimen de constitución 
rígida que se caracteriza por la previsión de 
un procedimiento particular. Sin embargo, el 
ejercicio del poder de revisión puede form ar 
parte tam bién de la competencia de a. espe
ciales. Asi, el artículo v de la Constitución 
norteam ericana prevé que las enmiendas al 
texto constitucional pueden ser propuestas no 
sólo por las dos cám aras con una m ayoría de 
dos tercios sino tam bién por una convención 
convocada a solicitud de las dos terceras 
partes de las legislaturas de los estados 
miembros.

Las a. de revisión, ya sean éstas los órga
nos de legislación ordinaria o bien órganos 
especiales, no pueden incluirse en el concep
to de a. constituyente por el carácter mismo 
de la actividad que desempeñan. En realidad, 
el poder de revisión es, en todo caso, un poder 
constituido, es decir previsto y regido por la 
constitución. Aun cuando a través de su ejer
cicio se llevan a cabo actos de carácter cons
titucional, que tienen la misma eficacia que

los que han creado la constitución, dichos 
actos no pueden instaurar un nuevo ordena
miento. Deben limitarse a modificar los deta
lles y a  hacer añadiduras al texto constitucio
nal vigente para adaptarlo  a las exigencias 
que se han presentado históricamente. Pare
ce exacto, pues, definir el poder de revisión 
como un poder constitucional en mentido 
impropio, ya que debe ejercerse en un ámbi
to circunscrito.

Sin embargo, la actividad de revisión pue
de rebasar los limites explícitos e implícitos 
que se le han impuesto, modificando los prin
cipios fundam entales que sirven de base al 
ordenam iento y que la caracterizan. En ese 
caso, se tiene un ejercicio propiamente dicho 
del poder constituyente y las a. de revisión 
se deben considerar como "órganos constitu
yentes".

b ib l io g r a f ía : P. Burile, Pulere costilueme, en 
Novissimo digesto, xm. Turin, u t e t , 1966; J.A. 
Jamcson, Constitutional conventions, Chicago, 
Callaghan, 1887; C. Mortati, La Costituente. 
Roma, Darsena, 1945, y en Raccolta di scritti, 
Milán, Giuffre, 1972; F. Pierandrei. Costituente 
(assemblea), en Novissimo digesto, iv, Turin, 
u t e t , 1959.

[V1NCENZ0 LIPPOUS]

asilo, derecho de

I OXIGENES Y EVOLUCIÓN DEL DERECHO DE ASILO. La 
institución del asilo tiene orígenes muy remo
tos, encontrándose rastros de ella en las civi
lizaciones más antiguas: en su origen y hasta 
el siglo x v i i i  encontró una aplicación casi 
constante como institución fundamentalmen
te. religiosa ligada al principio de 1a inviola
bilidad de los lugares sagrados. Durante el 
siglo pasado el a. se laicizó para convertirse 
más claram ente en objeto de norm as ju ríd i
cas con una función precisa de protección de 
los perseguidos políticos, y sobre todo en 
conexión con el proceso mencionado es que 
se puede hablar de un derecho de a. El a. se 
divide en " te rrito ria l"  y "ex traterrito rial", 
según que sea concebido por un estado en >u 
propio territorio o bien en la sede de una lega
ción o en un barco detenido en las costas (en



este caso el a. está garantizado en el propio 
territorio del estado a  cuya jurisdicción inten
ta sustraerse el individuo). Se habla además 
de a. "neutral" cuando éste, en tiempo de gue
rra, se concede a tropas o naves» de estados 
beligerantes, mediante el respeto de determ i
nadas condiciones, en el territorio de un esta
do neutral. El a. extraterritorial, o "diplomá
tico", tiene un am plio uso en los paises de 
América Latina, donde se ha vuelto objeto de 
costumbrc!> precisas.

Asi, pues, el térm ino a. indica la protección 
que un estado acuerda a un individuo que 
busca refugio en su te rrito rio  o en un lugar 
fuera de su territorio. El derecho de a., en con
secuencia, se entiende como el derecho de un 
estado de acordar tal protección: derecho, por 
lo tanto, que se dirige al estado y no al indi
viduo, en virtud del ejercicio de la propia 
soberanía y con la única reserva de límites 
eventuales que derivan de convenciones de las» 
que form a parte. Esto no quita que en algu
nas constituciones recientes de la prim era y 
de la segunda posguerra (por ejemplo. Cons
titución mexicana de 1917, art. 15; Constitu
ción cubana de 1940, art. 31; Constitución bra
sileña de 1946, art. 141; Constitución italia
na de 1947, art. 10; Constitución de la Repú
blica Federal Alemana de 1949, art. 16, etc.) 
haya sido sancionado expresam ente un dere
cho constitucional de a. político.

Después de la segunda guerra m undial se 
desarrolló una acción con m iras a la afirm a
ción del derecho de a. como derecho funda
mental de la perdona humana. Dicho movi
miento ha dado lu<w  tanto a la firm a de con
venciones como a la adopción de otros actos 
no directam ente obligatorios.

En el plano de los pactos han sido adopta
dos: la Convención de Ginebra del 28 de julio 
de 1951, el estatuto de la o r í  (Organización 
Internacional de Refugiado*), otros actos 
internacionales relacionados con el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados y las dos convenciones de Cara
cas entre estados am ericanos del 28 de m ar
zo de 1954.

En el plano no convencional, la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones 
Unida*, al adoptar el 10 de diciembre de 1948 
la Declaración universal de los derechos del 
hombre, afirm ó en el art. 14. par. 1. que "en 
caso de persecución, toda persona tiene dere

cho a buscar asilo, y a d isfru tar de él, en cual
quier país”. A esta afirm ación se remite la 
Declaración sobre el asilo te rrito ria l adopta
da por la misma asam blea general el 16 de 
diciembre de 1967, la cual, en tre  o tras cosas, 
afirm a (art. 1) que las personas que tengan 
derecho a asilo no podrán >er rechazadas ni. 
una vez ingresadas, podrán ser expulsadas a 
otro estado donde se les pueda hacer victimas 
de persecuciones políticas; la declaración con
tiene ademas (art. 2) la recomendación a todos 
los estados miembros de p restar asistencia, 
directam ente o por medio de la acción de las 
Naciones Unidas, a aquel estado que se 
encuentre en dificultades por el hecho de 
haber concedido a. político. Estas declaracio
nes tienen un valor program ático (de modo 
especial, en el plano de la codificación, por 
la Comisión de derecho internacional, que tie
ne el deber de estudiar una convención uni
versal sobre el a. territorial): no obligan, por 
sí mismas, directam ente a los estados miem
bros de las Naciones Unid; sin embargo, tie
nen una notable influencia, aunque sea de 
orden psicológico, obre el com portam iento 
de su urganos de gobierno y de sus jueces.

II. LIMITACIONES DLL DERECHO DE ASILO. EXTRADICION

t e r r o r i s m o . El derecho de a., como se ha 
dicho, puede verse limitado, en el plano con
vencional, por tratados en m ateria de extra
dición. Se tra ta  de acuerdos internacionales, 
por logenernJ bilaterales y algunas vece» mul
tilaterales (por ejemplo la Convención euro
pea de extradición del 13 de diciembre de 
1957, estipulada para los estados miembros 
del Concejo de Europa), con los cuales los 
estados se com prom eten recíprocam ente a 
entregarse uno a otro individuos perseguidos 
en el otro estado por delitos contemplados en 
los propios acuerdos.

Es característica de estos tratados la ten
dencia, en consideración propia de la institu
ción del a. —y asim ism o de acuerdo con los 
principios expresados en los ordenam ientos 
internos, aun en el plano constitucional—, a 
excluir los delitos políticos en general del 
núm ero de los delitos por los que se prevé la 
extradición. Se tra ta  de una tendencia, no de 
una regla constante y rígidamente aplicada. 
Antes bien ha sutrido un progresivo debilita
miento muy ditundido por efecto del funcio
nam iento de un mecanismu de autodefensa



de la sociedad al enfrentarle al fcnomeno del 
terrorism o, que ha producido sus electo de 
inmediato en el plano interno v en seguida en 
el internacional.

La prim era excepción a la no extradibilidad 
del responsable de un delito político, en el pla
no de los ordenamientos internos, fue contem
plada en la ley belga del 22 de marzo de 1856, 
que "despolitizó" a los asesinos y a los aten
tados contra los jefes de estado extranjeros. 
La excepción fue bien pronto recogida en 
numeroso.*- tratados de extradición (entre 
o tro  aquellos que Estado* Unidos concluyó 
en 1888 con Bélgica, en 1895 con Rusia, en 
1898 con Brasil y en 1901 con Dinamarca) has
ta volver e casi de general aolicación, preci
samente con la denominación de "cláusula 
belga". Una influencia análoga alcanzó más 
tarüe la revisión contenida«. n el código rum a
no de 1927, según la cual los ac to s  de te rro 
rismo no son por lo común considerados deli
tos políticos; también ésta ha siao recogida 
por no pocos tratados de extradición (por 
ejemplo, los acuerdos concluidos por Ruma
nia con Portugal y España).

Junto a estas evoluciones determ inadas en 
el ám bito estatal y en el ám bito de las rela
ciones bilaterales, deben registrarse, desde el 
siglo pasado, iniciativas de organizaciones 
internacionales, gubernativa» o no, que bus
can impedir la impunidad del terrorista expa
triado. Asi, el Institu to  de Derecho Interna
cional. en *u sesión de Ginebra de 1892, exclu
yó que pudieran ser considerados como poli- 
ticos "los d e lito s  dirigidos a m inar la* base 
de cualquier organización social, y la Confe
rencia internacional para la unificación del 
derecho penal, celebrada en Varsovia en 1935, 
afirm o en una resolución que los actos te rro 
ristas no deben ser considerado» delitos polí
ticos. Se llevaron a cabo diversos intentos, 
desde la época de la Sociedad de Naciones, 
por traducir estos intentos en norm as vincu
lantes. Lg^ prim eros éxitos en este sentido se 
hicieron esperar, -in embarco, hasta la segun
da posguerra, cuando, dejando de lado de 
manera realista la idea de una convención que 
diera cara en el pl.xno mundial al problem a 
del terrorism o en lorm a global, se manifestó 
una decidida tendencia a bu -car soluciones 
parciales, por un lado persiguiendo ciertos 
tipos de actos, por el o tro  enfrentando el pro
blema en un plano m as integrado y homogé

neo. Ejemplos del prim er tipo de enfoque son 
las num erosas iniciativas tendientes a la 
represión de la piratería aérea (convenciones 
de Tokio de 1963, de La Haya de 1970 y de 
Montreal de 1971) y a la protección de los 
agentes diplomáticos y consulares (conven
ción de las Naciones Unidas de 1973 sobre la 
prevención y la represión de delitos contra 
personas intemacionalmente protegidas). En 
el plano regional, en cuyo nivel se acuerda la 
Convención de Washington, adoptada en 1971 
en el ám bito de la Organización de Estados 
Americanos (y que todavía no entra en vigor), 
merece una atención particular la Convención 
europea para la represión del terrorismo, ela
borada y adoptada el 27 de enero de 1977 en 
el ám bito del Consejo de Europa. Esta con
vención prescribe que, para fines de extradi
ción, no pueden considerarse como delitos 
políticos, además de los delitos de p iratería 
aérea (de los que se hace referencia explícita 
en las convenciones de La Haya y de Mon
treal), los cometidos contra personas interna- 
cionalmenle protegidas, el rapto el secues
tro  de personas, la toma de rehenes, los deli
tos que implican la utilización d̂ r bombas, 
granadas, arm as de luego automática.», etc., 
el intento de com eter los antedichos delitos 
o la complicidad con ellos (art. 1); por lo 
demás, se deja en libertad a los estados miem
bros de aplicar el mismo régimen a una serie 
más am plia de otros delitos análogos (art. 2).

La Convención europea, conv* las demás 
convenciones en m ateria de terrorism o, en 
sustancia es un tratado  de extradición, aun 
cuando su aplicación queda subordinada a las 
disposiciones técnicas vigentes en la materia. 
El fundamento jurídico de la extradición será 
entonces un tratado  de extradición o cual
quier o tro  instrum ento juríd ico  idóneo para 
reglam entar la materia; la Convención euro
pea no hace más que am pliar el cam po de los 
delitos por los cuales se prevé la extradición.

Todos los instrumento-» citados —de los que 
contienen la "cláusula belga” a la Convención 
europc.-.— constituyen, como ya se refirió, 
una limitación de di-tinta intensidad del dere
cho de a.; esta característica los hace sujetos 
de critica por parte  de los defensores más 
denodados de esta institución. En particular, 
la Convención europea, a pesar de las cláu
sulas de salvaguarda en ella contenidas, ha 
suscitado reacciones decididam ente negati



vas, hasta el punto de que se habla del fin del 
derecho de a. y de tendencias a poner en dis
cusión principios de derecho humanitario hoy 
universalm ente consolidados. Junto a estas 
reacciones se registran lo» com entarios de 
quienes, partiendo del supuesto de que la Con
vención sea un instrum ento necesario (aun
que ciertam ente no suficiente) de lucha con
tra el terrorism o en un espacio determ inado 
(como es el de la Europa occidental), hacen 
notar que los derechos que d^ben ser prote
gidos no son sólo aquellos de las personas 
acusadas o condenadas por actos de violen
cia. sino también —si no sobre todo— aque
llos de todas las víctimas —aun potenciales— 
de tales actos; el a., institución fundam ental 
para la protección de los derechos del hom
bre, no debe transform arse en garantía de 
impunidad para aquellos que, aunque sea en 
nombre de ideales políticos, atropellan otros 
derechos fundamentales, entre ellos el dere
cho a la vida.

Cualquiera que sea la tesis que se quiera 
abrazar, es innegable que el derecho de a. 
tiende a sufrir, sobre todo en los último^ años, 
proiundas traiWormnciones, reflejo del cam
bio de las evidencias y de las características 
de una sociedad profundam ente alterada en 
su estructu ra  respecto de la época histórica 
en la que la institución del a. encontró su pri
mera afirm ación.
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[carlo baldi]

a imilación

La a. en térm inos políticos designa la teoría 
que sirve de base a los sistemas coloniales 
francés y portugués.

La política colonial de la a. reclamaba la 
identidad entre la colonia y la m adre patria. 
Tomaba sus principios constitutivos del enfo
que universalista de la sociedad hum ana pro
pio de la cultura europea y de la doctrina de 
la igualdad de todos los hom bres, expresada 
por la revolución francesa. En la teoría de la 
a. se distinguen dos líneas de pensamiento: 
la prim era sostenía la a. total, personal, de 
los pueblos sometido» a la dominación colo
nial. La a. total, basándose en el principio de 
la igualdad de todos los hom bres, sostenía 
que no existían diferencias que no pudieran 
superarse con la instrucción y la acción de la 
"misión civilizadora" de la cu ltu ra  europea 
y cristiana, considerada como superior. La a. 
total exigía para el súbdito colonial el m i'm o 
tra to  reservado a un ciudadano de la m adre 
patria  con todos los derechos y deberes inhe
rentes a dicho estado. La segunda línea de 
pensam iento juzgaba imposible la a. total y 
se declaraba a favor de una a. parcial, de tipo 
administrativo, político y económico, entre la 
colonia y la m adre patria.

La política de a. adoptada por las potencias 
coloniales —Francia \ Portugal— se apegó en 
general a esta segunda acepción del término. 
Dich~ política de a. se define como gradúa- 
l is ta  y selectiva. En los te rrito rios africanos 
adm inistrados por Francia, por ejemplo, sólo 
se aplicó una política de a. total en las Qtta-



tre Communes de Senegal; en las demás par
tes, para poder gozar del privilegio de la ciu
dadanía francesa era necesario dem ostrar 
que se tenían estos atributos: conocimiento 
profundo de la lengua francesa, religión cris
tiana, buen nivel de instrucción y buena con
ducta.

El mecanismo de a. de las colonias portu 
guesas era parecido. Hasta el comienzo de la 
guerrilla en Angola (1961) se adquiría el esta
tus de assimilado por medio de un com plica
do procedimiento legal. Para que se concedie
ra, se requería un profundo conocimiento de 
la lengua portuguesa, se debía gozar de un 
ingreso de cierto  nivel y se debían dar prue
bas de ser católico y de tener un "buen carác
ter". La gran mayoría de los africanos no 
podía, por lo tanto, adquirir el estatus de asi
milado. Sin embargo, en 1961, Portugal abo
lió las diferencias en tre assimilados e indíge
nos y les concedió a todos la ciudadanía por
tuguesa.

[ANNA MARIA GENTILl]

asociaciones patronales

I. LIMITES DKL ASOCIACION ISMU PATRONAL. D e s d e  U n

punto de vista formal, jurídico, las asociacio
nes sindicales de los em presarios son análo
gas a las asociaciones sindicales de los tra 
bajadores dependientes (v. organizaciones 
sindicales): en el sistema de relaciones indus
tríales italiano, por ejemplo, las unas y las 
o tra s  «ion asociaciones de derecho privado y 
gozan igualmente de la libertad de organiza
ción sindical. En ambos casos se trata  de “sin
dicatos

Sin embargo, de hecho, teniendo en cuen
ta la am plitud de las funcione» efectivam en
te desempeñada^ en relación con *u-> miem
bros, la relevancia de las asociaciones patro 
nales parece bastante m enor respecto a la de 
los sindicatos de trabajadores. Esto se debe 
en prim er lugar a la diversa necesidad estruc
tural de organizarse con el fin de proteger los 
propios intereses colectivo?? que tienen, por 
su lado, los trabajadores d ep en d ien tes , y las 
em presas, por el suyo, en un sistem a social 
en el que estas últim as detentan el derecho 
a la iniciativa económica y en el que se cons

tituyen por sí mismas en sujeto organizado 
o en coalición frente a sus propios depen
dientes.

Otro factor determinante es la enorme hete
rogeneidad de los intereses, incluso sindica
les, de las diversas em presas, según se tra te  
de em presas multinacionales, de grandes 
monopolios o de empresas pequeñas y media
nas que operan en un mercado competitivo. 
Las vicisitudes y las polémicas que han m ar
cado la historia reciente de las asociaciones 
patronales de la industria italiana, por ejem 
plo (distanciamiento de las em presas de par
ticipación estatal, contrastes entre las posi
ciones m antenidas por las em presas de los 
sectores en expansión y expuestas a la com
petencia internacional y las de las em presas 
que producen para el m ercado interno, etc.), 
se explican precisamente a partir de la diver
sidad, y tal vez de la contraposición, de los 
intereses de referencia.

Por todas estas razones los estudios y las 
investigaciones, como el ya clásico informe 
Donovan sobre el sistema de relaciones indus
triales británico, han servido al menos para 
poner en evidencia la debilidad de las asocia
ciones patronales, medida según la capacidad 
para imponer líneas comunes de conducta a 
las em presas afiliadas: dada la exigüidad de 
las posibles sanciones, pueden obrar de hecho 
independientemente de las directivas estable
cidas por las propias asociaciones cuando ello 
les parezca más conveniente.

II. ORIGENES Y ESTRUCTURAS DE LAS ASOCIACIONES
patronal! s. Históricam ente la exigencia de 
asociación surge sea para protegerse de la 
intervención de los gobiernos en m ateria de 
legislación social y económica, sea para defen
derse ante la acción organizada de los sindi
catos de trabajadores (BagIioni,1974). En 
ambos casos se tra ta  de reacciones defensi
vas ante posibles amenazas a la libertad 
em presarial: el prim er objetivo suscitará el 
surgim iento de organizaciones nacionales 
(para establecer relaciones y ejercer presio
nes sobre los gobiernos); el segundo dem an
dará soluciones organizativas paralela: a  las 
de los s in d ica to s  de trabajadores (la corres
pondencia de los niveles organizativos respe» 
tivos es un requisito del desarrollo de la con
tratación colectiva) (Clegg,1976).

En Italia, por ejemplo, las asociaciones



em presariales están articuladas en estructu 
ras territoria les y de categorías, como suce
de en los sindicatos de trabajadores (v. orga
nizaciones slrdicale»). Pero por otro lado exis
ten diferencias de fondo: en el caso de las 
em presas pueden afiliarse a una u o tra  de las 
estructuras, según lo que más les convenga; 
mientras que lus trabajadores inscritos en las 
organizaciones confederadas pertenecen 
necesariamente a ambas líneas organizativas. 
Además, en el nivel nacional, las asociaciones 
de em presarios no se integran en una confe
deración unitaria, sino en varias confedera
ciones, divididas según lus sectores económi
cos en los que operan las em presas o según 
o tros criterios como el tamaño, la pertenen
cia al sector público de la economía o a 
em presas municipalizadas, etc. Estos rasgos 
m uestran cómo se ha desarrollado el asocia- 
cionismo patronal: de modo multiform e y 
según los diversos intereses que han ido su r
giendo.

III. F l'N C IO N ES DE LAS ASOCIACIONES SINDICALES DE

l o s  e m p r e s a r i o s . Las funciones que desem
peñan las asociaciones patronales se pueden 
subdividir en Iunciones de asistencia y con
sulta (técnica, sindical, legal) a los afiliados, 
de representación de los miembros en la 
contratación colectiva y en las controversias 
que no se resuelven en la empresa, de tutela 
de los intereses de los asociados en los con
tactos y tratos con el gobierno y los poderes 
públicos.

La preponderancia de una u o tra  función 
dependerá de la situación de las relacio
nes industriales en un momento dado, pero 
naturalm ente es siem pre posible una acción 
autónom a de cada em presa en particu lar 
(buscando asistencia propia, contratando 
en lo posible dentro de la misma em pre
sa, ejerciendo presiones directas, o a  tra 
vés de otros canales, sobre los poderes pú
blicos).

La experiencia italiana del periodo pos
te rio r a la segunda guerra mundial parece 
indicar que en los periodos de expansión 
(milagro económico, reactivación de los 
años setenta) aum enta la propensión de las 
em presas más d in ám icas  a la autonom ía 
de las propias asoc iac iones; m ientras que 
por o tro  lado i l  rcforzam icnto de los sindi
catos de trabajadores que puede derivar

de tal situación da a su vez impulso a las 
exigencias de coordinar las decisiones de 
los particulares, activando, a través de in
novaciones organizativas y cambio de diri
gentes, la im portancia asociativa. Es proba
ble que en dicha situación se intensifiquen 
los esfuerzos por parte de las asociaciones 
para estabilizar el aum ento de socios (por 
ejemplo, ofreciendo nuevos espacios para la 
discusión y confrontación entre em presas 
en m ateria sindical o m ultiplicando los 
servicios de consulta y de asistencia a los 
miembros).

b ib l io g r a f ía  G. Baglioni, L ídeolngia della borg- 
hesia industríale nelVltalia liberóle. Turin, Einau- 
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Barí, De Donata, 1972; H. Clegg, Sin daca toe con- 
traltazione collettiva (19/6), Milán, F. Angelí, 
1980; Royal Commission on Tradc Unions and 
Employers'Associations, Research Papers, 1-10 
(Donovan Report), Londres, h m s o , 1968; P. Ruga- 
fiori, Confindustria, en Storia d'Italia, Florencia, 
la Nuova Italia, 1978, i, pp. 137-153.

[IDA REGALIA]

asociacionlsmo voluntario

i. n a t u r a l e z a  y f u n c i o n e s . Las asociaciones 
voluntarias consisten en grupos formales, 
constituidos libremente, en los que se ingre
sa por elección propia, y qu persiguen inte
reses m utuos y personales u objetivos colec
tivos. El fundam ento de esta  configuración 
particu lar de grupo social es siempre norm a
tivo, en el sentido de que se tra ta  de una enti
dad organizada de individuo- ligados entre si 
por un conjunto de reglas reconocidas y com
partidas, que definen las tareas, los poderes 
y los procedimientos de los participantes con 
base en determ inados modelos de com porta
miento aprobados oficialmente.

Todo a. dispone, pues, de una estructu ra 
formal centrada en relaciones de tipo secun
dario. junto con la cual subsiste una informal 
que surge de la interacción espontánea de per
sonalidades y subgrupos existentes en su inte 
rior. centrada en relaciones de tipo prim ario.

Las asociaciones difieren am pliam ente



unas de o tras por lo que respecta al grado de 
organización, a les criterios m ás o menos 
tuertam ente selectivos de reclutam iento de 
sus miembros, al nivel más o menos elevado 
de compromiso personal que exigen a los par
ticipantes, a  la  especificidad o a la difusivi- 
dad de los objetivos que han de alcanzarse.

Generalmente las asociaciones voluntarias 
se clasifican de acuerdo con las funciones 
principales que desempeñan o con el interés 
predom inante por el que surgen: se tienen, 
por lo tanto, asociaciones culturales, recrea
tivas. religiosas, profesionales, económicas, 
políticas, etcétera.

Aunque los fines efectivos no siempre 
corresponden a  los fines oficiales, puede suce
der, de hecho, que una asociación surja des
de el principio para realizar objetivos distin
tos de los declarados, o que posteriorm ente 
los socios introduzcan finalidades secunda
rias que con el tiempo alteran significativa
mente o cambian por com pleto lo que la aso
ciación se proponía conseguir en el momen
to de su constitución. De ahí la necesidad de 
identificar, para el conocimiento efectivo de 
estas agrupaciones, no sólo las funciones 
m anifiestas sino también las latentes.

Pan. lograr sus propios objetivos, cualquier 
asociación voluntaria debe garantizar, a tra 
vés de una serie de incentivos y gratificacio
nes, la participación y la lealtad de los pro
pios adeptos, debe poseer un sistema eficiente 
de comunicación in terna y debe ejercer un 
control sobre las actividade desarrollada^».

P ira la consecución de sus objetivos, 
muchas asociaciones, a m edida que se 
am plían y se vuelven m ás complicadas, tien
den a dar m_yor relevancia al propio apar 1- 
to organizativo que a la in ttrv .nc ión  de los 
d istintos participantes.

Aun cuando algunas asociaciones sean par
ticularm ente difusivas, es decir plurifuncio- 
nale^, no abarcan nunca la totalidad de las 
relrcicncs que constituyen la vid?, en tera de 
la comunidad: preci ̂ ámente dentro de la :>ec- 
torialidad intrínseca de cualquier ase dación, 
aun la  que abarca más, se capt^ su diferen
ciación respecto de la com unidad, de acuer
do con la corocid^ teorización de Tonnies.

En términos de la relación individuo- 
estado, las asociaciones voluntarias con
sideran esenciales p;-.ra el m antenim iento de 
una democracia sustancial, ya que se colocan

como entidades que equilibran el poder cen
tral y como instrum ento para la comprensión 
de los procesos sociales y políticos.

La función ‘‘mediadora” de las asociaciones 
voluntarias, al establecer un \inculo  concre
to entre la sociedad y el individuo les propor
ciona a los miembros una serie de satisfac
ciones psicológicas y un equilibrio que le pue
de perm itir a la persona en particular un 
mayor conocimiento del propio papel dentro 
del ám bito de la más vasta sociedad. Dicha 
interpretación es sostenida, en tre otros, por 
Mannheim, que encuentra en los grupos ele
gidos libremente uno de las medios principa
les para el progreso del desarrollo individual.

II. LA DIFUSIÓN DEL ASC/JIACIONISMO VOLUNTARIO. La
difusión del a. voluntario constituye una de 
las manifestaciones relevantes de la suciedad 
moderna, cada vez más compleja y cada vez 
más caracterizada par la multiplicación de las 
relaciones de interdependencia entre sus 
miembros, que se ven inducidos a ocupar al 
mismo tiempo varias posiciones sociales 
(tenómeno de la pluricolocación).

Las causas más relevantes que han deter
minado el desarrollo del fenómeno asociati
vo se encuentran en el proceso de industria
lización y de urbanización y en la instaura
ción de regímenes dem ocráticos.

Hubo un tiempo en que la comunidud, la 
iglesia y la familia patriarcal tenían la posi
bilidad de satisfacer exigencias fundam enta
les como las de la segurid id personal, el con
trol de la. realidad circunstante, la automa- 
nifestación y L  acción colectiva para alcan
zar determ inadas metas.

Las transformaciones sedales y obre toda 
la revolución industrial redujeron considera
blemente la capacidad de es t-s  estructu ras 
tradicionales para hacer frente a esta serie 
de exigencias y, por lo mUmo, -urgieron nue
vas estructuras, especialm ente las  asociati
vas, capaces de lim ar necesidades tanto de 
tipo instrum ental como de tipo expresivo.

Asociaciones de toda tipa satisfacen la nece
sidad de com pania humana, asociaciones 
económica-' indícale4 ascdaciones corr creía
les, asociaciones di socorro mutuo, coopera
tivas de productores y de consum idores per
miten alcanzar la seguridad personal. Nume
rosos tipos de asociaciones sociales, políticas 
y económicas no sólo ayudan a com prender



la dinámica sucia! sino también aseguran a 
los propios miembros su intervención en el 
control de estas ultimas.

El establecim iento de regímenes dem ocrá
ticos ha sido otro  acontecimiento decisivo 
para el sur amiento y el desarrollo de las aso
ciaciones voluntarias, es más: representa una 
condiuun indispensable pura que puedan 
existir. Dumazedier afirm a que las asociacio
nes voluntarias nacieron de la dem ocracia y 
Tocqueville sostiene que la dem ocracia se 
desarrolló en gran parte debido a ellas. Las 
asociaciones voluntarias existen de hecho en 
todas las sociedades democráticas, aunque el 
papel que desempeñan pueda ser distinto y 
más o menos im portante, e invaden todos los 
sectores de la vida social desde los económi
cos hasta los políticos, desde los espirituales 
hasta los intelectuales, desde lus recreativos 
hasta los culturales.

Si es cierto que una de las diferencias que 
existen en tre la época medieval y la época 
moderna consiste precisamente en el aum en
to de los grupos con intereses especializados 
y con actividades diversificadas, también es 
cierto que no en todas las sociedades contem
poráneas se les reconoce una considerable y 
hasta decisiva importancia. Es el caso eviden
te de la sociedad totalitaria, en la que las agru
paciones voluntarias, aun cuando existen, no 
po:.ecn prácticam ente ningún poder, ya que 
éate, por regla general, esta concentrado en 
el e>tado, o en un partido o también tn  un arra
po muy restringido de personas que contro
lan al estado. La supresión de la libertad de 
asociación es en realidad unas de las prim e
ras iniciativas de los regímenes autoritarios.

En los Estados Unidos de América y en Sui
za. por ejemplo, el a. no ha encontrado obs
táculos de orden legislativo, que en cambio 
ha tenido que superar en Francia y también 
en Italia, en donde el derecho de asociación 
fue suprim ido durante  el fascismo.

Si Tocqueville ya había captado el nexo 
en tre  la expansión del a. voluntario y el régi
men político, numerosos estudiosos han pro
fundizado aún más y de manera más sistemá
tica esta relación. Entre éstos recordamos, 
por ejemplo, * Rose, que partiendo de ¡a com
paración del contexto trances con el no rtea
mericano llega a la conclusión de que i*is cau
sas del m«.nor desarrollo  y por consiguiente 
de la m enor relevancia úel a. en Francia con

respecto a los Estados Unidos de America se 
encuentran en la deliberada represión de las 
formas asociativas por parte del gobierno, 
preocupado y temeroso de la existencia de 
fuerzas que podían serle hostiles, en la trad i
ción liberal unida estrecham ente a la liber
tad individual, en la tradición católica, en el 
fuerte gobierno central que cumple muchas 
funciones que en los Estados Uníaos de Amé
rica se han dejado a los gobiernos locales y 
a los ciudadanos en particular.

n i  la  p a r t ic ip a c ió n  Uno de los temas más pro
fundizados respecto del a. voluntario es el que 
se refiere a las características cuantitativas 
y cualitativas de la participación: considere
mos algunos de ios aspectos mas frecuentes 
y significativos.

En prim er lugar, la participación en las aso
ciaciones voluntarias organizadas form al
mente —como se ha señalado— varia consi
derablem ente de un país a otro y, de acuerdo 
con un análisis comparativo, se deduce cla
ram ente que los países nórdicos de América 
y de Europa presentan el porcentaje más alto 
de participación: de acuerdo con las estim a
ciones que datan de 1960, en los Estados Uni
dos gira alrededor del 35-55<K< (excluidos los 
sindicatos) y en Suiza es del 51% (excluidos 
también los sindicatos), contra, por ejemplo, 
el solo 4% de los habitantes de una ciudad de 
la India.

En secundo lugar, la participación en las 
asociaciones voluntarias organizadas formal
m ente varía, en el ám bito de la miMna comu
nidad, de acuerdo con los diferentes estratos 
sociales a los que pertenecen los habitantes, 
y precisamente lo ' que ocupan las posiciones 
sociales m ás elevadas participan en mayor 
medida que los que ocupan las posiciones 
menos elevadas. Hay que añadir también que 
la im portancia relativam ente escasa de las 
asociaciones voluntarias formales, como 
fuente de contacto social para la m ayor par
te de los trabajadores, resulta todavía más 
evidente si se considera no sólo la pertenen
cia sino también la participación efectiva en 
las actividades asociativas. Estas afirm acio
nes encuentran su confirmación en los resul
tado» de numerosas investigaciones específi
cas y sobre la comunidad.

Parece nuc existe también una tendencia 
con base en la cual la participación en aso



ciaciones voluntarias depende todavía de la 
posición social, en el sentido de que los que 
forman parte de los estratos sociales superio
res, a través de los años, tienden a aum entar 
la participación, m ientras que los que perte
necen a los estratos sociales inferiores, a 
medida que crecen en edad, se inclinan a  dis
m inuir su participación en asociaciones 
voluntarias.

En vinculación con una última relación par
ticularm ente significativa —la que existe 
entre la participación en las asociaciones 
vuluntarias y las actividades políticas—, se 
pueden captar, finalmente, los tres relieves 
esenciales siguientes, que en cierta m anera 
es correcto generalizar asi:

a] los que pertenecen a asociaciones tam 
bién apolíticas, en que los inscritos tienen 
derecho de voto, participan en las consultas 
electorales más que los que no form an parte 
de grupos formales voluntarios;

b] los inscritos en partidos y círculos polí
ticos son al mismo tiempo miembros de otras 
organizaciones en proporción mayor que los 
inscritos en otros grupos de asociaciones;

c] la pertenencia a una asociación política 
ejerce un "efecto catalizador” sobre la parti
cipación en otras actividades organizadas en 
efecto, los resultados de algunas investigacio
nes ponen en evidencia que las personas qui
se han adherido en un prim er momento a una 
asociación no política, se han inscrito en un 
segundo momento en o tras asociaciones, con 
m enor frecuencia que los que se han adheri
do desde el principio a una organización 
política.

b ib l io g r a f ía  J. Dumazedier y C. Guinchat, / I s í o - 

ciations volontaires el de loisir: essai bibliogra- 
pJiiquc, en G’ttlm Sacíale, vu, 10, 1952; M. Hausk- 
necht, The joiners: a sociological descriplion of 
voluntan' association membership in the United 
Stutes, Nueva York. Bcdminster, 1962; A. Meis- 
ter, IVrs une sociologie des associaiions. en 
Archivcs Intemationales de Sociologie de la Cao- 
pération, 4. 1958; A.M. Rose, Theory and methad 
in the social sciences, Minncapolís, University of 
Minnesota Press, 1954.

[VINCDÉZO CESAREO]

ateísmo

Con este térm ino se designa una actitud teó
rica y práctica de negación de la existencia 
no sólo de un Dios trascendente personal, sino 
de cualquier carácter religioso y sagrado de 
la vida y de la realidad. Tal negación puede 
m anifestarse explícitamente, incluso polémi
camente, expresándose frecuentemente en la 
elaboración de ideas y doctrinas, en la cons
titución de tendencias y movimientos, en la 
producción de costum bres y mentalidades, 
que no dan relevancia efectiva a la divinidad 
ni revelan una influencia determ inante de los 
elementos religiosos. Sin embargo, en el 
transcurso de los siglos, motivos teístas y reli
giosos v motivos ateos a menudo se han mez
clado estrecham ente y se han entrecruzado; 
asimismo la fe religiosa ha sobrevivido o 
emergido de nuevo dentro de orientaciones 
de pensam iento o de conducta práctica que 
en diversos aspectos no le daban una justifi
cación coherente.

Con tales características el a. se ha afirm a
do especialmente en Europa, en el mundo 
antiguo, esporádicam ente en la edad media 
y am pliam ente en el mundo m oderno y con
temporáneo, ya sea en el plano cultural y filo
sófico, ya sea en el político y social. Su afir
mación esta vinculada al racionalismo, al sub
jetivismo, a  la exaltación de una ciencia autó
noma de todo condicionamiento metafisico, 
a una economía ligada a las exigencias e idea
les de los grupos burgueses em ergentes, en 
un lento pero progresivo proceso de laiciza
ción de la sociedad y del estado. Ha ido difun
diéndose y adquiriendo relevancia considera
ble a p artir  del ocaso de la Edad Media y aun 
del surgimiento de la civilización humanista- 
renacentista, y de m anera cada vez más 
amplia y multiforme, explícita y combativa, 
con la Ilustración. En el siglo xvi el jesuíta 
Mersenne afirm aba que durante las guerras 
de religión solo en París existían alrededor de 
cincuenta mil ateos; a n n ü e 1 del ^iglo xvu 
Pierre Bayle sostenía la posibilidad de la exis
tencia de una sociedad form ada por ateos; a 
finales del xvm Condorcet auspiciaba el 
advenimiento de una época en la que todos 
los hombres fueran libres y no reconocieran 
o tro  amo que su propia razón.

En la época contem poránea el a. ha adqui-



ridu dimensiones enormes: se han desarrolla
do corrientes culturales y filosóficas que han 
llevado a sus consecuencias extrema* las ten
dencias racionalistas, inm anentistas y antro- 
pocéntricas; a lo largo del siglo xix se han 
constituido movimientos político-sociales 
capaces de arrastrar tras de sí grandes masas, 
como el liberalismo, la democracia, el anar
quismo, el socialismo, con un carácter arre- 
ligioso a antirreligioso; la revolución indus
trial y la expansión del capitalismo, el surgi
miento de la “cuestión social", han creado 
mentalidad, esperanzas y objetivos de bienes
tar individual y colectivo carentes por lo gene
ral de cualquier connotación religiosa, pro
duciendo la práctica descristianización de 
amplios estratos de la población, tanto  bu r
guesa como obrera; los estados laicos conso
lidados después de la Revolución francesa, 
basándose en un fundamento extraño a toda 
concepción teológica y con una autonom ía 
plena respecto de la iglesia, atribuyéndole 
nuevas prerrogativas y funciones en campos 
tradicionalm ente reservados a la iglesia, 
como la escuela, la asistencia, etc., contribu
yeron a reducir en gran escala el área de 
influencia de la religión. El liberalismo, en 
sus diversas tendencias, com batió a la igle
sia y al catolicismo en cuanto estaban estruc
turalmente vinculados a la vieja sociedad aris
tocrática del A nden  Régime; el movimiento 
dem ocrático y radical com prom etió general
m ente a la misma religión en su lucha por la 
soberanía popular, por una sociedad funda
da en la igualdad y en la justicia; el anarquis
mo dirigió una lucha frontal contra la religión 
y contra la iglesia, consideradas como soporte 
y consagración del au toritarism o del estado; 
el socialismo de inspiración m arxista, aun 
sosteniendo el carácter prioritario de la lucha 
por la emancipación económica del proleta
riado, determ inante de toda o tra  em ancipa
ción, y aun preocupado en no dividir al mis
mo proletariado por cuestiones religiosas, de 
hecho se ha configurado como un movimien
to dirigido a  liberar a  la hum anidad incluso 
de la "alienación" religiosa. Todos estos movi
mientos se han presentado a menudo como 
portadores de valores alternos respecto de la 
religión, de una nueva concepción del m un
do y de la vida, de una nueva moral.

Sin em bargo es cierto que “ la laicización 
del estado y de la sociedad política presenta

un am plio y constante retraso respecto a la 
de la cu ltura" (Galassoj. En efecto, en los 
siglos xix y xx han surgido y se han consoli
dado tendencias y fuerzas político-sociales de 
inspiración cristiana y católica que han inten
tado conciliar los valores religiosos con los 
del liberalismo, la dem ocracia y el socialis
mo. El peso ejercido por estas tendencias y 
fuerzas, la persistente influencia de la ética 
religiosa y cristiana en paises protestantes y 
católicos, las preocupaciones conservadoras 
de las clases dirigentes de algunos estados 
europeos, que las han llevado a acercarse de 
nuevo a la iglesia y a la religión, han provo
cado una limitación o disminución del carác
te r laico de dichos estados, en algunos de los 
cuales, por ejemplo en la Italia libera], por lo 
general el a. ha sido más bien tolerado en el 
plano institucional y jurídico, sin llegar a ser 
efectivamente reconocido (Cardia). La decli
nación del an tlderlcalism o (v.) y de ciertas 
form as de a. m ilitante no restringió sin 
embargo, en el siglo xx, las dimensiones del 
a., presente en el carácter arreligioso de gran 
parte  de la cultura, la vida privada y pública 
y en los movimientos político-sociales. El 
nacionalismo, el fascismo, el nazismo han 
exaltado principios distintos y opuestos res
pecto a los de la religión y de las iglesias cris
tianas; el fascismo y el nazismo, sobre todo 
el prim ero, han intentado utilizar la religión 
como instn tm enlum  regni, en el ám bito de 
ideologías y de regímenes to talitarios que le 
asignaban un papel práctico y subordinado. 
El comunismo también surgió con caracterís
ticas ateas, aunque intentaba subordinar la 
cuestión religiosa a las exigencias de la lucha 
de clases. Tales característicaa se reflejan en 
gran parte en la legalización que se dio en 
Rusia, donde la concreta praxis política anti
rreligiosa del partido bolchevique condicio
nó fuertem ente la organización del estado 
soviético: en el ám bito de un régimen sepa
ratista  y de laicización institucional, en algu
nos aspectos formales análoga a la de los esta
dos liberales decimonónicos, la libertad reli
giosa >e vometió a limitaciones y de hecho se 
restringió al ejercicio del culto.

El proceso de laicización de la sociedad y 
del estado, que, especialmente en los tiempos 
recientes, ha involucrado a lo movimientos 
poli tico-nocí ales, con una tendencia a recono
cer un pluralism o incluso interno, con auto-



nomia respecto a premisas ideológica» rígi
das, ha llevado cada vez más a considerar la 
profesión religiosa como una cuestión priva
da, rebatiendo ¡>u influencia en la vida públi
ca, que es cada vez menor. M ientras que la 
sociedad contemporánea se presenta cada vez 
más secularizada en su: estructuras, en sus 
orientaciones y conductas, persisten sin 
embargo, u renacen, formas nuevas, minori
tarias pero significativas, de expresión reli
giosa, incluso fuera del ámbito de las iglesias.

BIBLIOGRAFIA: S. Acquaviva, L'ecclisi del sacro 
nella sotitia industríale, Milán. Comuuíta, 1971; 
G. Cardia, Ateísmo e liberta religiosa nell’ordi- 
nammto giuridico. nella scuola, nell'infonnarto
ne dall'Unitá ai giomi nostri. Barí, De Donato, 
1973; A. Del Noce, IIproblema dellateismo, Bolo
nia, II Mulino, 1964; C. Gala-so. Ateo, en Enci
clopedia, ii, Turin. Einaudi, 1977. pp. 3-31.

[GUIDO VERL'CClJ

autocracia, v. dictadura, h

autocrítica

Aunque el térm ino haya entrado al lenguaje 
común, y expresiones como "hacer la a." sean 
hoy de uso casi proverbial, la a. en sentido 
propio es .sin em barco una práctica caracte
rística de las organizaciones históricas del 
movimiento obrero, en particular de los par
tidos com unistas inarxista-leninistas, que 
hunde sus raíces culturales en la propia ideo
logía del muvimiento obrero (por ejemplo, el 
principio de que "la verdad es revoluciona
ria", en contraposición a la “hipocresía bur
guesa”), pero que encuentra una realización 
completa en la definición leninista de la poli- 
tica como ciencia.

Lu definición de a., sin embargo, supone 
una distinción de tipo prelim inar en tre a] un 
uso más general del térm ino, que ->e atiene al 
método de trabajo y de reflexión del partido, 
y b] un uso más específico, que a su vez se atie
ne a los modoh de resolución de los conflic
tos internos a él.

a] En general, la a. es la práctica de "reco
nocer abiertam ente un error, descubrir sus

causas, analizar la situación que lo generó, 
estudiar atentam ente tos medios para corre
girlo” (Lenin, El extremismo). En esta acep
ción puede observarse que In a., más allá de 
las denominaciones, ha de ser practicada por 
toda organización política. En realidad, lo que 
caracteriza a la a. como práctica típica de las 
organizaciones marxista-leninista» no es sólo 
el recurso a ella de m anera metódica, insis
tente, constante en todo nivel de la vida de 
partido (las conclusiones políticas, al igual 
que las científicas, deben someterse a verifi
cación continua), sino sobre todo el hecho de 
que en sustancia representa la ampliación a 
la práctica del método critico dialéctico de 
origen marxiano. Ejem plar en tal sentido es 
la insistencia de los com unistas chinos sobre 
el método de la critica y  a., entendidas como 
dos momentos indisolubles del trabajo con
tinuo de redefinición de los análisis teóricos 
y de las directivas políticas. (“Tenemos en 
nuestras manos el arm a marxista-leninista de 
la crítica y de la autocrítica. Seamos capaces 
de desem barazarnos de un estilo erróneo de 
trabajo y de conservar el bueno”; Mao, Rela
ción al Comité Central. 5 de marzo de 1949.)

La aplicación constante y ditundida a  todo 
el partido de este método de trabajo tiene 
grandes implicaciones pedagógicas ("ya que 
solo así pueden formarse verdaderos cuadros 
y verdaderos dirigentes del partido”: Su lin. 
Principios del leninismo), y  de cohesión inter
na en tre los militantes, por la costum bre de 
d iscutir y criticar librem ente y de reconocer 
públicamente Jos propios errores. (“E- un ras
go fundamental, que nos distingue de los 
demás partidos: la práctica consciente de la 
autocrítica”: Mao. Sobre la contradicción.)

b] En el sentido más especifico del térm i
no, la a. es aquel acto preciso (e crito, discur
so, etc.) con el que un miembro del partido 
o un organism o colectivo reconocen los pro
pios errores, o culpas, de m anera oficial y 
relativamente institucionalizada, pública, en 
las sedes competentes, cerrando así una fase 
de disensión y de lucha politica y reafirm an
do la unidad interna.

Como puede observarse, el partido de tipo 
marxista-leninista, regido por el centralism o 
dem ocrático e inspirado, en su fase »t .linia- 
na, en el principio del monolitismo, no pue
de to lerar el conflicto interno perm anente \ 
organizado: la obra de constante discusión >



persuasión es aquf decisiva pura los fines de 
la unidad. Si estos intentos fracasan, y per
manece la disensión, el individuo debe subor
dinarse en definitiva a sus instancias (célula, 
sección, etc.), cada instancia a su superiur, la 
m inoría a la mnyorfa, por disciplina de parti
do. De ahi que la a., sea Iru to  de la persua
sión real o de la aceptación de la disciplina 
de partido, es el testim onio sea como fuere 
de la reencontrada unidad, \u e lta  tanto al 
interior como al exterior del partido.

N aturalmente, en presencia de disensiones 
particularmente graves que. además de minar 
su unidad, comprometan la propia identidad 
del partido, más que la intim a convicción de 
quien se hace a., es im portante que la a. ocu
rra, como sanción de la conformación (por lo 
menos oficialmente) del conflicto. La prácti
ca ha sutrido aqui históricam ente degenera
ciones profundas: ciertas a. del periodo sta- 
liniano, en la URSS y en los países del este, 
parecería que miran más a reafirm ar formal
mente el monolitismo del partido que a bus
car una compatibilidad auténtica fundada en 
la discusión y en la persuasión.

Esta práctica instrumental de la a. la ha asi
milado a la abjuración de la tradición católi
ca. En electo, las analogías existen, y derivan 
de las analogías en tre dos instituciones: el 
partido nrden (Duvercterj, o sea de tipo 
"monástico”, y la iglesia (y en general las reli
giones fuertem ente institucionalizadas y 
jerarquizadas). Pero debe decirse, más allá del 
uso político que se haya hecho de ella histó
ricamente, que la a. formal de la que estamos 
hablando aclara su función en las confronta
ciones de toda la organización, más que en el 
individuo que la hace. En este ¡sentido, la a. 
(o la abjuración), dada con escasa convicción 
hacia los argumentos adaptados pero con ple
na adhesión al principio de la salvaguarda de 
la unidad interna, no pued.» ser expeditiva
mente definida como una degeneración de la 
propia práctica.

[Ll'CIANO e  «n e t ]

autodeterminación

I SIGNIFICALO DHL TERMINO Y ORIGENES DCCTIlINALES 

Generalmente se entiende por a. o autodeci

sión la capacidad que poblaciones .suficien
temente definidas desde el punto de vista étni
co o cultural tienen para disponer de si mis
mas y el derecho que un pueblo tiene en un 
estado de elegirse la forma de gobierno. Se 
puede distinguir, pues, un aspecto de orden 
internacional, que consiste en el derecho de 
un pueblo a no ser sometido a la soberanía 
de un determinado estado contra su voluntad 
y de separarse de un estado al que no quiere 
estar sujeto (derecho de independencia polí
tica), y un aspecto de orden interno, que con
siste en el derecho de cada pueblo a escoger 
para si la forma de gobierno que prefiere.

Aunque no faltan alusiones a un sentido de 
soberanía nacional aun en épocas anteriores, 
se suele identificar los orígenes doctrinales 
del principio de a. en la teoría de la sobera
nía popular de Rousseau y en su concepción 
de la nación como un acto voluntario. Las pri
meras enunciaciones del principio de a. se tie
nen en la revolución francesa. En la relación 
preparada por Mcrlin de Douai, encargado 
por la constituyente de estudiar el problem a 
deAlsacia(31 de octubre de 1790) sedice:"E l 
pueblo alsaciano se ha unido al pueblo fran
cés porque lo ha querido; su voluntad única
mente y no el Tratado de M ünster, ha legiti
mado, pues, la unión.” La "Déclaration du 
droit des gens” sometida a la Convención 
(aunque no aprobada por ésta) el 23 de abril 
de 1795, redactada por el abate Grégoire con 
el fin de exponer “los principios de justicia 
e terna que deben guiar a las naciones en sus 
relaciones recíprocas”, afirmaba, entre otras 
cosas, la inviolabilidad de la soberanía in ter
nacional, declaraba que el atentado contra la 
libertad de un; nación constituye un atenta
do contra la libertad de toda: y proclam aba 
el derecho de cada pueblo a organizar y cam
biar libremente su propia forma de gobierno.

Precedentemente, la revolución norteam e
ricana tam bién hizo una contribución a la 
doctrina de la a. "Consideremos como eviden
tes estas verdades —afirm aban los colonos 
norteam ericanos en la Declaración de inde
pendencia—, de que todos los hom bres han 
sido creados iguales y han sido d o ta d o s  por 
el Creador de cierto: derecho* inalienables, 
en tre los cuales está la vida, la libertad, la 
consecución de la felicidad; de que. para ase
gurar esto: derechos, se instituyen entre los 
hombres gobiernos que reciben sus justos



poderes del consenso de sus gobernados; de 
que. cada vez que una forma de gobierno con
duce a destru ir estos objetivos, el pueblo tie
ne derecho de cam biarla o de aboliría, insti
tuyendo o tro  gobierno bajo principios y con 
una organización de poderes que le permiten 
tener mayores probabilidades de asegurar la 
seguridad y la felicidad."

II PRINCIPIO DF. AUTODETERMINAC ION Y PRINCIPIO DE

a u t o r id a d . Con la revolución francesa, el con
cepto de estado patrim onial se sustituye con 
el de soberanía de la nación. El ciudadano (ya 
no el súbdito) adquiere cada vez más la con
ciencia de pertenecer a un determ inado gru
po social; conciencia que. al hacerse colecti
va, encuentra su expresión en el concepto de 
nacionalidad.

\*ancini tra tó  precisam ente de atribuirle 
un valor jurídico a la nacionalidad, sostenien
do que los verdaderos sujetos del derecho 
internacional son las naciones, obra de Dios 
y entidades naturales, y no los estados, enti
dades arb itrarias y artificiales. Dicha doctri
na tuvo un considerable valor político, sobre 
todo en la época histórica en que fue form u
lada (1851), en cuanto que afirm aba precisa
m ente como principio ideal de justicia la exi
gencia de la formación de estados que tuvie
ran como base una unidad nacional y no un 
fragm ento de nación o partes de naciones.

Al consolidarle el principio de la a. como 
principio de acción política, tam bién las doc
trinas filosóficas hicieron una buena contri
bución en el periodo subsiguiente. Un argu
mento im portante fue aportado por el concep
to kantiano de la autonom ía del indiv iduo y 
de la libertad como condición de autonomía. 
O tros argum entos fueron aportados por la 
visión fichteana del estado como condición de 
la libertad del hom bre y por la idea de Her- 
der de que el género humano fue dividido por 
Dios en diversa:* agrupaciones nacionales, 
cada una de las cuales tiene una misión par
ticu lar que cum plir. Schleierm acher, como 
también Hcrder, basaba la distinción entre 
las distintas naciones en la lengua, en el carác
ter, en la historia y en la cultura. Las nacio
nes deberían constitu irse en estados sobera
nos para conservar su propia individualidad 
y para hacer su propia contribución (preor- 
denada por Dios) al género humano.

Bajo el impulso de las ideas nacionalistas.

durante  el siglo xix se realizaron en todas 
partes de Europa movimientos de insurrec
ción qui condujeron a la independencia de 
Grecia, de Rumania, de Bulgaria y de Servia 
y a la unificación de Italia y Alemania (para 
una discusión más profunda del concepto 
controvertido de nación, v. nación y naciona
lismo).

III. EL PLEBISCITO COMO INSTRUMENTO DF. AUTODETER

MINACION Uno de los instrum entos con que se 
puede llevar a la práctica el deseo de perte
necer a la nación es el plebiscito convocado 
entre los habitantes de un territorio  en el que 
la transferencia o no del territorio a otro esta
do debe depender del resultado del mismo. 
La práctica de los plebiscitos se remonta, en 
esencia, a la revolución francesa (plebiscito 
del Condado de Venisa y de Aviñón en 1791; 
de Sabova, de Mulhouse, de Hainaut y de 
Renania en 1792), aun cuando no faltan ejem
plos anteriores y se utilizó am pliam ente en 
Italia durante el Risorgimento, para darles 
una consagración popular a las anexiones a 
la m onarquía saboyana.

En el pasado hubo plebiscitos aun indepen
dientemente de cualquier tratado internacio
nal que los previera (por ejemplo, los de la 
Emilia, los de Toscana, los de las M arcas y 
los de Umbría en 1860 y de Roma en 1870); 
en la práctica más reciente, el plebiscito se 
ha previsto frecuentem ente en los acuerdos 
internacionales que a m enudo controlan las 
modalidades de *>u realización. En los últimos 
años se han llevado a cabo numerosos plebis
citos bajo los auspicios y algunas veces bajo 
el control de las Naciones Unidas, especial
mente en relación con el proceso de descolo
nización.

A pesar de su frecuente utilización, el ple
biscito ha despertado, sobre todo en el pasa
do, no pocas criticas, aun por las "in trigas" 
a que ha dado lugar; muchos escritores libe
rales han negado que sea el instrum ento más 
adecuado para expresar y poner en práctica 
el principio de la autoderminación de los pue
blos en cuanto que se tra ta  de un acto instan
táneo y aislado, sugerido m ás a m enudo por 
las pasiones o impuesto por fuerzas externas.

IV DE LA SOCIEDAD DE NACIONES A LA ONU El p rin 
cipio de la libre determinación de los pueblos 
constituye uno de los tem as  ideológicos pro



clamados con más rigor y eficacia por la 
Alianza durante la prim era guerra mundial, 
sobre todo gracias al influjo del presidente 
norteamericano Wilsun. Se incluyó en lus dos 
prim eros proyecto» del estatu to  de la Socie
dad de Naciones, pero no encontró cabida en 
el texto final, limitánduse en esto a servir de 
inspiración al sistem a de los mandatos. La 
aplicación del principio enunciado con tanto 
hincapié se vio com prometida por considera
ciones de carácter estratégico y económico: 
se dieron cuenta de que la fórmula de Wilson 
de las "reurganizaciunes te rrito ria les” com
prometía la seguridad y el equilibrio interna
cionales. Contrariam ente a las expectativas, 
el principio de la libre determ inación de los 
pueblos resultó inadecuado para servir de 
base a una paz duradera. Es más, el mismo 
principio se convirtió, en la politica de Hitler, 
en el principal instrum ento para la satisfac
ción de ambiciones territo ria les que condu
jeron a la segunda guerra mundial.

A pesar de esto, en el transcurso  de este 
conflicto se apeló una vez más al principio de 
la a. En la Carta del Atlántico (14 de agosto 
de 1941), en ta Declaración de las Naciones 
Unidas (1 de enero de 1942) y también en la 
Conferencia de Yalta (10 de febrero de 1945) 
se afirmó que no debía ocurrir ninguna modi
ficación te rrito ria l sin el consentim iento de 
las poblaciones interesadas. El principio de 
la a. fue reafirm ado expresam ente en la Car
ta de las Naciones Unidas, que consideró su 
respeto como uno de los fines principales de 
la organización y lo incluyó entre los criterios 
que inspiran las disposiciones que dedica a 
la promoción de los derechos del hombre, a 
los territo rios no autónomos y a los te rrito 
rio > bajo adm inistración fiduciaria. Diversas 
resoluciones de la Asamblea General han 
remachado sucesivamente este principio: 
entre o tras la declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos 
coloniales (Res. 1514-XV del 14 de diciembre 
de 1960) y la declaración relativa a los prin
cipios de derecho internacional que concier
nen a la- relaciones am istosas y la coopera
ción en tre los estados de conform idad con el 
estatu to  de las Naciones Unidas (Res. 2625- 
XXV del 24 de octubre de 1970).

V. UNIVERSALIDAD D hl. PRINCIPIO DE AL TODETERVJNA-

c iO s .  s i  a p l i c a c i ó n  a  l a  D EscüLO N iZA t (u n  General

mente la doctrina intem acionalista, al tener 
en cuenta esencialm ente el aspecto in terna
cional de la a., sostiene que el derecho de a. 
debe serle reconocido a los pueblos someti
dos a dominación colonial, a régimen racial 
o a dominación extranjera. Incluso se llega a 
reconocer este derecho a los pueblos que se 
encuentran sometidos a un gobierno no repre
sentativo, entendiéndose como tal "no solo a 
un gobierno racista, sino también al gobier
no que tenga de hecho a uno de los pueblos 
que componen la comunidad subyugado en 
una posición de dependencia”.

Esta acepción del concepto de representa- 
tividad no puede ser com partida. Con la ayu
da de los documentos antes citados, y de otros 
más, es posible darle un significado mucho 
m ás extenso, llegándole por lo tanto  a 
am pliar la faja de los titulares del derecho de 
a. Se tra ta  en realidad de un derecho univer
sal: la a., en su doble acepción de derecho 
interno e internacional, debe asegurar a todo 
pueblo la propia soberanía interna, las fun
dam entales libertades constitucionales, sin 
las cuales la soberanía internacional del esta
do no es nada. Es un derecho que no se agota 
con la adquisición de la independencia, sino 
que acompaña la vida de todo pueblo. Ningún 
gobierno, se esconda tras  el color que sea o 
se inspire en la ideología que sea, nazca de 
un proceso revolucionario o por la descolo
nización, o bien hunda sus raíces en tradicio
nes democráticas y constitucionales antiguas 
o recientes, puede, sobre la base de sus m éri
tos pasados, pretender seguir excluido de un 
cotidiano "control de idoneidad" y excluir al 
pueblo al que gobierna del número de los titu
lares del derecho de a. En este sentido, y de 
m anera extrem adam ente clara, ae expresa 
en tre  o tras la Declaración universal de los 
derechos de los pueblos de Argelia, la cual 
afirm a que todo pueblo (sin distinción) tiene 
derecho a un régimen democrático, represen
tativo del conjunto de los ciudadanos, capaz 
de asegurar el respeto efectivo de los dere
chos del hombre y de las libertades funda
mentales para todos (art. 7).

Todo esto no impide que, de hecho, el prin
cipio de a. haya sido invccado sobre todo para 
sostener la independencia de los pueblos 
sometidos a dominación colonial, a régimen 
racial o a dominación extranjera.

Dentro del tema de la descolonización, en



particular, las Naciones Unidas han em pren
dido iniciativas de diversos tipos, dirigidas a 
obtener la aplicación del principio en cues
tión: lu Asamblea General ha instituido un 
Comité para la descolonización (Comité de los 
17, convertido después en el de los 24) y ha 
recomendado una y o tra  vez a los estados 
m iem bros de la Organización, y a las institu
ciones especializadas, que se abstengan de 
prestar asistencia a los estados que practican 
una política colonial; la propia Asamblea 
General, en la Declaración sobre las relacio
nes am istosas, afirma: "todo estado tiene el 
deber de abstenerse del recurso a cualquier 
medida coercitiva apta para privar a los pue
blos bajo dominación colonial de su derecho 
de autodeterininarse, de su libertad y de su 
independencia. Cuando reaccionen o resistan 
a una medida coercitiva en el ejercicio de su 
derecho a autodeterm inarse, dichos pueblos 
tienen el derecho de buscar y recibir un apo
yo conforme a los fines y a los principios de 
la Carta de las Naciones Unidas.”

VI. AUTODETERMINACION V DERECHO DL RESISTENCIA.
Todos los instrum entos internacionales, y 
en tre  ellos en prim er lugar las declaraciones 
de la Asamblea Genera] dt* las Naciones Uni
das, reconocen —como el docum ento citado 
poco antes— al pueblo que lucha por la pro
pia a. un derecho de resistencia que, en últi
ma instancia, puede explicarse mi diante el 
recurso al uso de la tuerza en aplicación del 
derecho de legítima defensa. Al in terp retar 
los actos en cuestión, por lo común se valora 
su paridad con el art. 51 de la Carta de las 
Naciones Unidas, para  llegar a reconocer, 
sobre la base de esta disposición, un derecho, 
si no un deber, de in ter\ención al lado de los 
pueblos oprimidos, para todos lus miembros 
de las Naciones Unidas.

En realidad, lejos de hacer referencia explí
cita a las disposiciones argumentadas, las dis
tin tas decl ¿raciones se lim itan a reconocer a 
los pu*:blo^ en cuestión un derecho “a buscar 
y recibir ayuda, de conformidad con los fines 
y principios de la C arta” (asi la Declaración 
sobre las relaciones am istosas y el art. 7 de 
la Res. 3314-XXI7C del 14 de diciem bre de 
1974, relativa a la definición de agresión) o 
a atirm ar, todavía en forma mas genérica, que 
“el restablecim iento de los derechos funda
mentales de un pueblo, en el momento en que

sean gravemente pisoteados, es un deber que 
incumbe a todos los miembros de la com uni
dad internacional'' (art. 30, Declaración de 
Argelia), a cuya solidaridad lodos los pueblos 
tienen derecho (punto 3 de la Declaración 
sobre la eliminación del apartheid, adoptada 
en 1976 por el sem inario internacional orga
nizado por el Comité Especial de la onu con
tra  el apartheid).

Por lo demás, sería bastante grave am pliar 
el campo de aplicación del art. 51 de la hipó
tesis de ataque arm ado, a la que ha sido rígi
dam ente ligado, a la general y genérica hipó
tesis de agresión o de uso de la fuerza, o direc
tam ente al com portam iento contrario  a los 
fines y a los principios de la C irta . Extender 
la aplicación de la antedicha disposición a las 
luchas por la a. de los pueblos daría luz ver
de a una escalada del recurso al uso de la fuer
za y a un proceso de agotamiento del siste
ma entero de seguridad colectiva al que se dio 
vida en la Carta. La legitimación de la in ter
vención arm ada de un estado no directamente 
interesado en la lucha de liberación seria, des
pués de todo, peligrosa, pues podría traer con
sigo una fuerte injerencia de la potencia 
extranjera en la vida del nuevo estado o en 
la conducta del nuevo gobierno, en el caso de 
resultados positivos de las hostilidades y, 
sobre todo, podría constitu ir la prem isa y ¡a 
justificación para una intervención de una 
potencia extranjera en los asuntos internos 
de un estadu, en deten .a de grupos rebeldes 
(reales o imaginarios, espontáneos u oportu
nam ente organizados), cuyo derecho a la a. 
fuera inexistente o, por lo menos. discutible. 
Tal es lo que nos ensena la historia reciente.

El derecho de usar la fuerza debe ser reco
nocido pues 'ó lo  a los pueblos que en prim e
ra instancia luchan por la propia a. Pero este 
derecho es en cierto modo limitado, en el ser 
tido de que no puede considerarse licito el 
recurso a cualquier acto de violencia, sobre 
todo si va dirigido contra victimas inocentes. 
Por ello no es posible com partir la tesis según 
la cual la actividad te rro rista  llevada a cabo 
por individuos o por grupos de individuos que 
luchan por la a. pueda considerarse un con
tra te rro r. un acto de legitima defensa, una 
resistencia ac ti\a  ante el opresor, que justi
fican y legitiman ios medios utilizado^. Aun 
cuando el propio terrorism o >ea el único ins
trum ento el icaz para contraponerse a un ene-



miso mucho más fuerte y organizado —como 
sucede en las luchós de liberación— v por ello 
sea un medio d * lucha difícil de condenar, si 
reconocemos la legitimidad del recurro al uso 
de la fuerza en 'I ejercicio del derecho de a., 
se tra ta  de medios de acción que deben ser 
desterrados, sea cual fuere el fin perseguido.

El límite entre actividades lícitas y activi
dades ilícitas puede trazarse en función de los 
medios empleados y de la personalidad de las 
victimas de los actos terroristas. En esta pers
pectiva se plantea también el estudio sobre 
el terrorism o preparado por el secretario  de 
las Naciones Unidas, en el que se*observa que 
incluso cuando el empleo de la fuerza e- tá  jus
tificado moral y jurídicam ente, hay determ i
nados medios que —como en toda form a de 
conflicto humano— no deben ser utilizados; 
la legitimidad de una causa no justifica el 
recurso a determ inadas form as de violencia, 
en especial contra los inocentes: "hay límites 
a lo que la comunidad internacional puede 
to lerar y aceptar".

Lejntimo sería pues el uso de la fuerza, y 
se consentiría el recurso a la actividad te rro 
rista, a condición de que éstos no se volvie
ran medios particularm ente violentos e inhu
manos, o desproporcionados a los resultados 
esperados o de espera plausible.

El derecho a la a. de los pueblos está estre
cham ente libado a los derechos de lo.» indivi
duos, de los que constituye un corolario; sería 
una flagrante contradicción luchar por lu a. 
con desprecio de los derechos fundamentales 
de I? persona humana.
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[carlo bai.di]

autogestión

i. df.fink ios esencial. Por a. en sentido amplio 
debe entenderse un sistem a de organización 
de las actividades sociales que se desarrollan 
mediante la cooperación de muchas personas 
(actividades productivas, de servicio, adminis
trativas), para lo cual todos aquellos com pro
metidos en ellas toman directam ente las deci
siones relativas a su conducción, con base en 
las atribuciones del poder de decisión dadas 
a la colectividad y que define cada estructu
ra específica de actividades (empresa, escue
la, barrio, etc.)- Aquí pueden reconocerse dos 
determ inaciones esenciales del concepto de 
a. La prim era :»e refiere a que se anula la dis
tinción en tre  quien tomr. las deu^ ion is y 
quien las ejecuta, con referencia a las funcio
nes di toda aquella actividad colectiva orga
nizada sobre la base de la división del traba
jo. L:i secruncL es la autonom ía de decisiones 
de toda unidad de activid id, o sea que se supe
ra la intervención de voluntades ajenas a las 
colectividades concretas para la definición 
di 1 proceso d* decisiones.

Con referencia a la vida cotidiana asocia



da, estas dos determinaciones califican el sig
nificado de a. como principio elemental que 
modifica las relaciones sociales y personales 
en el sentido de la reapropiación del poder 
de decisión respecto de una determinada esfe
ra de actividades contra cualquier autoridad, 
aunque esté legitimada por una delegación 
precedente —como resulta de expresiones 
tales como “a. de las luchas", “seminario, 
manifestación, huelga de a.”, etc. Con referen
cia al funcionamiento de un sistem a social 
global, especifican el significado de a. como 
modelo de sociedad socialista alterno al esta- 
ta lista burocrático: por un lado al superar la 
lógica au to ritaria  de la planificación centra
lizada y la consiguiente apropiación del poder 
social por parte de los aparatos burocráticos, 
mediante la atribución de una plena autono
mía de gestión a las diversas unidades eco
nómicas; por o tro  lado como redefinición del 
carácter colectivista de la organización social, 
tanto a través de la asignación de las respon
sabilidades y del poder de gestión a cada 
colectivo de trabajo como mediante la deses
tructuración del ordenam iento estatal en un 
sistem a de autonom ías locales que les ceda 
el control directo de las condiciones de la 
reproducción social.

ii. orígenes del concepto. La especificación de 
la m atriz ideológica de la noción de a. consti
tuye —como veremos— un aspecto de la inter
pretación de su significado. Sin embargo, pue
den reconocerse en ella elementos evidentes 
de prefiguración en el pensamiento anarquis
ta (en particu lar en el concepto de democra
cia industrial de Proudhon), en las concepcio
nes del sindicalismo revolucionario europeo 
y norteam ericano y mas aún en la idea de 
autogobierno industrial enunciada por los 
socialistas grem ialistas. El nacim iento de la 
problemática de la a. puede asignarse en cam
bio con más certidum bre con ocasión del 
movimiento de los consejos obreros (v.)p 
difundido por varios países europeos en la 
prim era posguerra —según las posiciones de 
los grupos "extrem istas” u "obreristas" en el 
ámbito de los partidos socialistas y sucesiva
mente de la III Internacional sobre el proble
ma de la ‘Socialización” de la economía. En 
particular, la concepción del "'.¡Mema de con
sejos” según los escritos de K. Korsch y A. 
Pannekoek y la gramsciana del "nuevo orden”

constituyen propuestas de organización de 
unu sociedad posrevolucionaria según esque
mas del todo sim ilares a la de la a. —aunque 
no definidas con este término, que aparece 
sólo ocasionalmente en la literatura alema
na. En los años veinte y treinta, restringido 
el espacio de propuesta de lus consejos, pue
den reconocerse elementos importantes de la 
problem ática de la a. en la critica trotsquis- 
ta al papel de la burocracia en el sistem a 
soviético.

La difusión del térm ino a. en la cultura y 
en el lenguaje político data sólo de los años 
cincuenta, después de que se introdujo en 
Yugoslavia un sistem a de organización eco
nómica y estatal así denominado. Esta expe
riencia llevó, por un lado, a  especificar mejor 
la noción de a. en su nexo con un conjunto de 
mecanismos y procedimientos articulados 
dentro de em presas y estructuras político- 
adm inistrativas; por el otro, a connotarla ya 
no como propuesta “extrem ista” sino más 
bien como solución práctica del problema de 
la eficiencia y de la dem ocracia de un siste
ma socialista. Sin embargo, no se estableció 
en el uso del término una acepción precisa en 
sentido institucional (más que con referencia 
al sistem a de organización y representación 
por consejos de delegados) y su fortuna coin
cide más bien con la difusión de una acepción 
de a. como principio muy general, cuyos 
supuestos y condiciones de realización no 
quedan definidos de modo unívoco, de don
de la dificultad para  circunscribir su proble
mática de modo coherente.

III. IA AITCSF.STIÓN COMO SISTEMA Dt ORGANIZACIÓN
económica. Esta dificultad contem pla de 
manera particular el significado de la a. como 
principio de organización económica, en pri
mer lugar por algunas incertidum bres acer
ca de su especificidad. Una orientación socio
lógica muy difundida tiende de hecho a redu
cir la a. y la co^estión en la problem ática úni
ca de lu participación obrera y de la demo
cracia industrial, con base en la consideración 
de que ambos principios buscan restitu ir a 
los trabajadores el control 'o b re  *u situación 
de trabajo y para este fin proponen formas 
análogas de organización de tipo no volunta
rio (consejos y rep resen tac io n es  de delegados 
elegidos sobre la base de cada empresa), aquí 
opuestas al asociacionismo sindical. Sin



embargo, si este enfoque m uestra la función 
de integración de lus trabajadores en el sis
tem a adm inistrativo, común a los dos prin
cipios, olvida la diferencia sustancial entre 
una propuesta de integración "pasiva" y o tra 
"activa". De hecho, m ientras que la cogestión 
se propone una simple modificación del pro
ceso de decisiones de las em presas, median
te la inclusión de consultas con los dependien
tes o formas de co-decisiún con sus represen
tantes, hasta llegar a la atribución a éstos de 
un poder autónomo con limites en algunos 
aspectos de las condiciones de trabajo (ser
vicios sociales, ambiente, seguridad, etc.), la 
a. quiere realizar la socialización del poder 
de gestión y atribuye a los trabajadores por 
medio de sus delegados un poder de delibe
ración sobre todas las decisiones relativas 
—en prim er lugar las que conciernen al repar
to en tre inversión y retribución—, o sea que 
se propone justam ente una integración "acti
va" de los trabajadores en su em presa, loque 
implica sea como fuere la superación de la 
propiedad capitalista de la misma.

Más cercano a la idea de a. es el asuciacio- 
nismo cooperativo, ya sea en término» estruc
turales o con referencia a la m atriz ideológi
ca de lus dos principios, que llevaría de nue
vo, por lo menos en parte, a la tendencia liber
taria del movimiento socialista. No obstante, 
m ientras que el asociacionismo cooperativo 
destaca la alternativa del trabajo asalariado 
en la redistribución paritaria de la propit-dad 
de los medios de producción en tre todos los 
m iem bros de una entidad económica, la a. 
considera necesaria a su vez la redefinición 
del papel y del poder de los trabajadores en 
el proceso económico, para lo cual pone como 
condición no ya la asunción generalizada del 
estatus de propietario  privado sino la supre
sión de este y la adquisición igualitaria del 
poder de gestión mediante un derecho indi
visible de usufructo sobre l o s  medios de pro
ducción “ sociales". En consecuencia, mien
tras que el principio cooperativo acepta de 
hecho la lógica de los sistema* capitalistas, 
en cuyo ám bito puede encontrar el espacio 
paru su realización, el principio de la a., aun
que se la piense como una acción en escala 
limitada y aunque este asociada por lo común 
al proyecto de una transformación gradual de 
las estructuras sociales, implica en todo caso 
una modificación mas o menos amplia del

orden económico y político entero como con
dición propia de su realización.

En sustancia, el principio de la a. hace refe
rencia simultánea a una particular modalidad 
de organización del proceso de gestión en el 
in terior de las em presas v, en el plano social 
más general, a una forma particu lar de orga
nización colectiva, dando lugar a una confi
guración económica original, cuyo rasgo prin
cipal se reconoce en su referencia a princi
pios propios de filoso!las económicas diver
sas y aparentem ente inconciliables: por un 
lado, superar la apropiación privada del plus- 
valor y por lo tanto la referencia del sistema 
al parám etro de la ganancia; por el otro, man
tener la libre iniciativa de las unidades eco
nómicas.

Esto es consecuencia de un preciso come
tido ideológico, resum ido muy esquem ática
mente en la siguiente secuencia de conside
raciones de principio: a] la superación del 
extrañam iento de los trabajadores respecto 
de los fines de su actividad —que constituye 
al fin último del proyecto socialista— sólo es 
posible a condición de que: b] tengan el con
trol directo sobre el destino del plusvalor por 
ellos producido y esto requiere: c] no sólo la 
eliminación de la propiedad capitalista, sino 
incluso: d] la posibilidad de una plena auto
nomía de gestión de los distintos colectivos 
de trabajo. En la base de la propuesta de la 
a. está, por lo tanto, una teoría de la enajena
ción que, aunque se la identifique con una 
interpretación “hum anista" del pensamien
to marxiano, difícilmente puede reducirse a 
la perspectiva del materialismo lústórico, que 
concibe la condición salarial como efecto de 
una relación social de producción, o sea en 
el interior de la unidad contradictoria de tra 
bajo y capital. Már. coherentemente hará refe
rencia a aquellas doctrinas sociales (y en par
ticular al pensamiento de Proudhon) que, al 
promover la asunción de una entidad natural 
del trabajo, fijan sus raíces en la separación 
de las tareas ¿ i  gestión respecto de las de pro
ducción. después de la apropiación por las 
p rim e ra s  de parte  de una propiedad (sea p ri
vada o estatal) que violaría en lo externo  la 
intrínseca unidad del trabajo, reduciendo a 
los trabajadores a la condición .alaria! como 
simples ejecutores “ m ateriales” del mismo. 
El sentido del proyecto de la a. rorresp'-jude
ría a  la exigencia de restitu ir a los trabajado



res el control general sobre su actividad pro
pia, considerado como la característica esen
cial del sistem a artesanal, pero en el ám bito 
de estructuran productivas de tipo industrial 
—o sea basadas en la cooperación y la divi
sión del trabajo—, y en esta perspectiva el 
mismo principio de la autonomía de los pro
ductores. que era  la condición de subsisten
cia del sistem a artesanal, seguiría siendo la 
pieza clave, con el nuevo significado de dis
ponibilidad "en común" de los medios de pro
ducción. aunque con poder "individual” sobre 
la gestión de la actividad colectiva De hecho, 
la actualidad de la propuesta de a. es reivin
dicada en general desde una perspectiva ana
lítica, recurrente en el pensamiento social 
contemporáneo, según la c u .l la contradic
ción fundamental de las sociedades industria
les no consistiría tanto en la estm etura de tas 
relaciones de propiedad cuanto en la de las 
relaciones de autoridad, que el proceso de 
racionalización tecnológica y organizativa ha 
cristalizado cada vez más, condenando a la 
mayor parte de los trabajadores al ex traña
miento de su trabajo y d ndc lugar en el nivel 
social más general a  la con titución de un 
poder burocrático que impide toda participa
ción dem ocrática electiva.

Sin embargo, la traducción de estas peticio
nes de principio en un sistem a concreto de 
organización económica constituye un proble
ma todavía abierto para la teoría de la a. y 
el objeto de un deb ite que en el últim o dece
nio h» dado lugar a explícitas perspectivas 
sustancialmente divergentes. En el centro del 
problema está la concepción de la autonom ía 
de gestión de las unidades productivas indi
viduales. en sus implicaciones para el f uncio- 
namiento global del sistema económico. Algu
nos intentan su strae r esta autonom ía a la 
referencia directa a lo-, mecanismo' de m er
cado y la definen en el ám bito de sistem as de 
planificación capaces de operar por tlujos de 
información no solo en linea jerárquica, sino 
también horizontal, de modo d t sim ular  el 
funcionamiento del mercado; o bien, en tér- 
minoN más liberales, de esquemas de progra
mación "pólicentrica", capuce^ de regular el 
m ercado mediante una m atriz de conexión 
en tre vario* centro* autónomos de decisión. 
En cambio otros asumen que solo el m erca
do aulorrt.'f’ulado y la completa libertad de ini
ciativa de las em presas (corregida por instru

mentos tradicionales de política crediticia) 
pueden asegurar la efectiva realización de un 
sistem a económico adm inistrado por traba
jadores, hasta reconocer que la maximización 
del ingreso para cada uno de sus miembros 
debe ser considerada como objetivo esencial 
de las em presas autogestionadas (J. Vanek). 
Es evidente que estas divergencias implican 
en últim a instancia al propio significado de 
a. en cuanto forma especifica de organización 
económica y social y en este sentido punen en 
duda sus propios supuestos y f ines. De hecho 
se obser\a . por un lado, que, en L  medida en 
que se planteen como condiciones de un sis- 
lem a de a. criterios de racionalidad indepen
dientes de aquellos expresados por las deci
siones autónomas de los colectivos de trab a
jo, se vuelve teóricam ente injustificada y 
prácticam ente imposible la asunción de este 
principio como resolución de la condición de 
enajenación de los trabajadores. Pero, por 
o tra  parte, se objeta que la aceptación del 
libre mercado como medio de regulación de 
las relaciones en tre  las em presas autogestio- 
nadas implica de hecho la de la ganancia 
como fuerza m otora del sistem a social, por 
lo que quedaría vinculada a los esquemas pro
pios del capitalismo.

IV. LA AUTOGESTION COMO PRINCIPIO POLITICO. A la 
incierta definición de lo^ supuestos de la a. 
como s is te m . de organización económica le 
da contrapelo  una evidencia mu» ciara de su 
significado como principio político. Movién
dose de la exigencia d<* fundam entar una 
alternativa tanto  en el form alism o abstracto  
de la democracia burguesa como en el esque
ma autocrátieo de tas llamadas "democracias 
populares", los teóricos de la a. han llegado 
a colocarse dentro de la corriente del pensa
miento dem ocrático radical (de Rousseau a 
la actual sociología critica), llegando a pre
sentar de manera coherente este principio de 
organización como la solución del problema 
de la democracia sustancio! El significado 
esencial de esta elaboración puede sintetizar
se en términos formales como: a] "alejamien
to" del punto de apoyo del problem a de la 
autoridad desde el momento de su ejercicio, 
o sea de la emanación de órd ines vinculan
tes. h an a  aquel lógicamente precedente de la 
formación de las decisiones, y h] resolución 
del propio problema m ediante la propuesta



de una "socialización" de los prc;es>os de deci
sión, hecha posible por la atribución a cada 
individuo de un poder de decisión distinto en 
relación con lus diversos ám bitos concretos 
de su vida asociada.

Puede calificar esta concepción, es preciso 
d istingu irá  la a. de o tros principios políticos 
—en particular el autogobierno y la democra
cia directa— con los cuales ha sido contundi
da a menudo. En prim er lugar, m ientras que 
el ám bito de significatividad convencional
mente asignado a estos últimos tiene que ver 
con la organización pulítico-territorial, o sea 
al estado, el concepto de a. concierne al con- 
<unlo de las actividades sociales que compor
tan una organización colectiva, y en prim er 
lugar las económicas. Puede decirse más bien 
que el principio del autogobierno, por impli
cación, en tra  de nuevo en la problem ática de 
la a., en la medida en que su realización 
requiere de una restructuración del sistema 
político en el sentido de la descentralización 
ad m in ístram e y sobre todo de la absc rción 
de muchas de sus funciones en comunidades 
territoriales locales dotadas de una tuerte 
autonom ía de decisión. Sin embargo, es 
importante destacar que el sistema institucio
nal prefigurado por la idea de a. tiene en su 
base caracteres opuestos a los de la jerarquía 
funcional y de la intencionalidad subjeh\ 
implícitos en la noción de "gobierno'', carac
teres que están bien m arcados a su vez por 
iu propia ncción de "gestión" en sentido meta
fórico y que en lenguaje económico viene a 
significar la actividad de conducción cotidia
na de una empresa. O sea, como sugiere la for
mula de la "extinción del estado” comúnmen
te asociada por sus teóricos a este principi i, 
la a. quiere reabsorber la decisionalidad polí
tica en la "adm inistración de las cosas”: en 
o tros térm inos, implica no *ólo la de ¿centra
lización, sino también una despolitización del 
sistema.

En segundo lugar, la a. no puede asim ilar
se de inm ediato a la noción de democracia 
directa, ya que el mecanismo institucional 
previsto para  su acción, aun com prendiendo 
instancia* de decisionalidad directa (asam
bleas y diversas forma.» de consulta de la 
base), hace reierencia J  sistem a de la repre
sentación m ediante delegado* (consejos de 
sección, de em presa, de distrito, comunales, 
etc.), aun cuando la concepción m ás radical

observe que este sistem a debe integrarse al 
principio de la im peratividad y de la revoca- 
bilidad del mandato. La analogía sustancial 
en tre la idea de democracia directa y  la de a. 
puede encontrarse más bien en las implica
ciones de la razón particu lar que este princi
pio busca establecer en tre las colectividades 
y el objeto de sus decisiones, con base en la 
comunidad de competencias e intereses crea
da por la participación en una misma activi
dad social, que dejaría que cada quien tom a
ra parte efectivamente en la formación de 
tales decisiones, que fuera eventualm ente 
delegado para su ejecución y que controlara 
a la vez su aplicación cotidiana (por lo tanto, 
que realizara de hecho una fusión del momen
to "legislativo” con el "ejecutivo”), indepen
dientem ente de la existencia de form as de 
representación y de la atribución de respon
sabilidades definidas.

En síntesis, la a. en cuanto principio polí
tico puede definirse como un mecanismo 
representativo traspuesto en el ámbito de las 
estructuras concretas de las diversas activi
dades económico-sc.Jales con el fin de asegu
rar su funcionamiento y que proporciona una 
síntesis im portante en los niveles locales de 
comunidad. Por un lado, no es más que la apli
cación a la esfera económico-social de prin
cipios democráticos ya ejecutados en aquella 
política; por el otro, queda calificada como 
una nueva iorm a de organización de todo el 
contexto 'Ocial, por cuanto asum e las diver
sas actividades sociales y sobre todo econó
micas —y no la posesión te rrito ria l— como 
estructura fundamental de la participación en 
la vida asociada: o sea que com prom ete a lo 
individuos como productores en la unidades 
económicas y como consum idores en la uni
dad local; por o tro  lado, implica también, en 
sus consecuencias extremas, la disolución del 
poder económico y político y el funcionamien
to de las estructuras sociales únicam ente a 
través di una autoridad socializudu. Subrc 
estas bases, el m antenim iento de un poder y 
de una organización estatal —en m contradic
torio con el principio de la a.— es aceptado 
por los teórico* de la a. en el esquem . de un 
proceso de transición y vuelto compatible con 
tal principio mediante la ideucim de sistemas 
de representación "funcional”, o sea estruc
turados con reierencia a las diversas (uncio
nes sociales desarrolladas dentro de la colec



tividad (productivas, de servicios, m ilitares, 
etcétera).

v. el caso yugoslavo. Según la definición ante
rior, que asum e como supuesto de la a. la 
superación de la propiedad privada de los 
medios de producción, los ejemplos de actua
ción de este principio —en discrepancia con 
la opinión de algunos autores que incluyen en 
él numerosas experiencias de cooperativas de 
producción y en particu lar la de los kibbut- 
zim  israelíes— se reducen a muy pocos casos, 
relacionados precisamente con los regímenes 
colectivistas (en Argelia, en 1963, aunque limi
tados a las puras empresas agrícolas; en Polo
nia, de 1956 a 1958 y nuevamente en 1981, así 
como en Checoslovaquia en 1968), de los que 
sólo el vugoslavo identifica una experiencia 
cum plida y duradera, asumida por ello como 
modelo paradigm ático de sistem a de auto
gestión.

La institución de la a. en la República Fede
rativa Socialista Yugoslava y el proceso cone
xo de revisión ideológica y política (crítica del 
"socialismo burocrático”, posición de “no ali
neamiento” en el campo internacional) deben 
llevarnos de nuevo al problem a de una eco
nomía fuertem ente atrasada, agravada por 
las condiciones desventajosas de intercambio 
im puestas por los países del bloque socialis
ta. En este sentido, el modelo de la a. —de 
hecho inventado por los dirigentes yugosla
vos— fue justificado como el medio para con
seguir un desarrollo más rápido del sistem a 
económico y al mismo tiempo una emancipa
ción inm ediata de la condición salarial: en 
sustancia, según el registro oficial marxista- 
leninista, para superar los propios térm inos 
de la contradicción (im putada a la experien
cia soviética) en tre supuestos m ateriales del 
socialismo (el “desarrollo de las fuerza^ pro
ductivas”) y modificaciones en tal sentido de 
las relaciones de producción. Hasta mediados 
de los años cincuenta, la realización de este 
modelo (la llamada “via yugoslava al socia
lism o”) llevó a través de una serie de refor
mas institucionales a la segregación del ante
rior sistem a monolítico de molde soviético y 
a la estructuración de tres subsistem as 
—comencionalmente: economía, autonomías 
locales v partido— cuyas complejas interac
ciones califican el carácter particular de 
democracia “participativa” asumido por este

método, sujeto pur lo demás a frecuentes reto
ques institucionales: cuatro constituciones 
federales de 1946 a 1974, más muchas o tras 
leyes fundamentales.

La organización del sistema económico, que 
—especialm ente en los años sesenta— tuvo 
una clara orientación hacia la completa auto
nomía de las empresa», dejando a la planifi
cación central y local como simples instru
mentos de política fiscal y crediticia, se basa, 
en el nivel de las unidades productivas, en el 
principio de la separación de los poderes de 
gestión —fiados en una escala ascendente a 
órganos colegiados de decisión— de aquellos 
de dirección técnica y adm inistrativa, defini
dos según una estructu ra  jerárquica conven
cional —desde el director de em presa hasta 
los cuadros inferiores. La definición del esta
tus del director respecto del poder colectivo 
de los órganos de gestión y sobre todo la a tri
bución de éste a las diversas instancias cole
giadas han sufrido con el tiempo profundas 
modificaciones, conexas en una prim era fase 
al proceso de liberalización de las em presas, 
y más tarde llevadas a corregir sus disfuncio
nes relativas. Según la ley de 1976, se le a tri
buye a las Organizaciones de base del traba
jo asociado (oolr) —grupos de trabajadores 
articulados en el nivel de secciones de fabri
cación y de servicios técnicos y adm inistrati
vos— mediante un sistema progresivo de dele
gación del poder de opción sobre todas las 
cuestiones relativas a la conducción de la 
em presa, m ientras que el poder de decisión 
directo se atribuye, según la im portancia de 
las decisiones, a tres niveles de consejos de 
delegados (consejos de las diversas o o lr ,  de 
establecimiento, consejo de empresa): los dos 
prim eros extraen de su seno los delegados 
que componen el órgano inm ediatam ente 
superior, vinculados por un m andato impe
rativo a representar en él los intereses de los 
respectivos e lec to res . El consejo de em presa 
define las políticas generales, nom bra y des
t i t u í  al director —que asume mediante con
c u ñ o — y decide la tasa del ingreso que debe 
destinarse a las retribuciones, cuyo reparto 
individual es establecido sin em bargo en un 
nivel inferior, donde se decide también acer
ca de las admisiones y despidos.

La exigencia de conciliar la necesidad de 
una recomposición de los intcicses individua
les y locales (aguzada por la*- disparidades



económicas en tre las distintas regiones del 
pais) con la posibilidad de su articulación 
directa (intrínseca al funcionamiento mismo 
de la a.) ha llevado precisam ente al abando
no progresivo de las decisiones jerárquicas 
y a la elaboración sim ultánea del modelo de 
la a. social, que m arca la experiencia yugos
lava, o sea a la generalización en la esfera 
adm inistrativa de los principios esenciales de 
la a. (autonomía de decisiones y representa
ción por delegados). Con ello, la república 
yugoslava ha venido asumiendo la configura
ción de un sistem a articulado en una plurali
dad de centros de decisión según ám bitos de 
competencias funcionales, definidas tanto por 
la dimensión territorial (comunas, repúblicas, 
federaciones) como por la técnico-productiva 
y conectado en línea horizontal y vertical 
mediante el propio principio de la delegación 
progresiva con m andato imperativo, operan
te en las em presas. La comuna —cuya exten
sión territorial corresponde a la provincia 
italiana— constituye la estructura portado
ra de este sistema, tanto por la am plitud de 
los poderes económicos sobre las em presas 
que operan en su territorio  y la consistencia 
de las funciones de gobierno local atribuidas 
a ella, como porque es el trám ite, esencial 
para la formación del sistema de la represen
tación funcional de los intereses sobre los que 
se rige el entero orden jurídico institucional. 
De hecho, el ordenam iento yugoslavo prevé 
en cada uno de los tres niveles territoriales 
una doble estructu ra  de los órganos asam 
bleístas y de gobierno con competencias fun
cionalmente diferenciadas (económicas y 
político-administrativas) sobre la base de un 
doble sistem a de representación, que integra 
el principio de la representación general de 
los ciudadanos con la de los trabajadores 
como ta le^  Así. la Constitución de 1974 pre
vé en el nivel de !a comuna un Consejo del tra
bajo asociado, compuesto por delegados de 
las diversas ooi'tt y de unidades análogas de 
trabajo en o tros ¡lectores \  un Consejo de las 
comunidades locales con delegados elegidos 
sobre la base territo ria l en los diversos dis
tritos: estos consejos nom bran a su vez a los 
delegados llamados a representarlos en las 
correspondientes cám aras de las asambleas 
de las diversas repúblicas y así sucesivamente 
para el parlam ento tederal.

Esta descentralización del sistem a econó

mico y adm inistrativo (teorizada como pro
ceso de "deterioro" del estado) ha implicado 
también una progresiva modificación del 
estatus del partido único y de las demás orga
nizaciones reunidas en la Alianza socialista 
(sindicato, asociación de partidarios), tanto  
en el plano institucional —donde ha sido reco
nocido como un poder menos difuso y mejor 
definido, junto  al poder de los consejos de 
em presa y territoriales (así desde 1974 exis
te en el nivel de comunas y repúblicas un ter
cer Consejo sociopolítico elegido de listas pre
vias dadas por la Alianza socialista)— como 
en el plano organizativo, mediante la estruc
turación de las diversas organizaciones po
líticas según el común principio de la dele
gación progresiva. Sin embargo, diversos 
observadores han revelado que la propia a r
ticulación y creciente complejidad de los 
mecanismos formales de la "dem ocracia 
participativa" han consentido que el partido 
y su grupo dirigente conserven de hechu el 
papel de variable independiente del sistema, 
aunque legitimado por la necesidad funcio
nal de que la concertación entre los distintos 
intereses tenga un punto de referencia más 
general.

VI LAS EXPERIENCIAS POSTERIORES. Los intentos 
posteriores inspirados en el principio de la
a. (en particu lar el polaco y el checoslovaco) 
perm iten precisar los térm inos mas genera
les de la problem ática propia de la forma his
tórica según la cual se ha efectuado hasta aho
ra este sistem a de organización económica, 
com prendido el caso yugoslavo.

Por un lado, resulta más evidente que esta 
problem ática ha de llevar, mas que a motivos 
ideológicos, a la exigencia práctica de perm i
tir  una autonom ía sustancial de la gestión de 
la em presa, como reacción a situaciones de 
crisis económica y social, im putadas a expe
riencias precedentes de planificación centra
lizada. En este sentido, entra en la problem á
tica más general de la descentralización de las 
decisiones económicas, exigida en casi todos 
los regímenes colectivistas por las insuficien
cias del sistema, particularm ente evidentes 
por el lado del consumo; de ahí que la ulte
rior característica, propia de la a., de unir 
autonom ía de las em presas y poder de deci
sión de los consejos obreros se explique, en 
relación con la particu lar gravedad de las



situaciones de crisis, como el medio para 
incentivar la productividad del trabajo y legi
tim ar que los ingresos obreros dependan de 
los rendim ientos adm inistrativos electivos.

Sin embargo, por o tro  lado, la problem áti
ca de estas experiencias es inescindible de las 
implicaciones políticas consiguientes al nexo 
que esias reformas de las em presas institu
ye entre descentralización y redistribución 
del poder económico. De hecho, en la medi
da en que tal poder se atribuye a los con-e- 
Jos obrera . (v.) —o sea a los organismos no 
voluntarios y por lo tanto no directam ente 
controlables por las organizaciones políticas 
dom inantes (partido y sindicato)—, queda 
cuestionada la estructura que en e l • mbito de 
los regímenes de partido único apuntala el 
monopolio del poder y se desarrolla una diná
mica que implica más bien una modificación 
de e «tos sistem as políticos. Esto explica por 
qué esta confrontación entre las distinas 
experiencias de a. resulta, coeteris parihus, en 
una relación inversa entre la autonom ía de 
gestión atribuida a las em presas y los pode
res reconocidos a los consejos; por qué la defi
nición de la estructu ra  de estos organism os 
(modalidades de elecciones, composición, 
dimensiones, articulaciones, etc.), así como 
sus poderes (rente a los del d irector de las 
em presas, constituye el nudo capital de estas 
experiencias y el principio de su diferencia
ción formal; linalmentc, de m anera más indi
recta, por qué su dinámica ha sido m arcada 
—por lo menos h;«ta hoy— por la drástica 
alternativa entre un brutal o progresivo ago
tam iento de las funciones autónom as de los 
consejos (Polonia en 1958, Checoslovrqub y 
en parte Argelia), o bien, donde el partido úni
co logró redefinir -u propia función, un reco
nocimiento explícito de estos organism os en 
el nivel del sistema político adm inistrativo 
(Yugoslavia).

La experiencia polaca más reciente, que ter
minó con c-l guipe de estado militar de diciem
bre de 1981, ilu -tracon  claridad excepcional 
las implicaciones p o lítica s  de la ejecución de 
la a., incluso en relación con el significado 
particular de afirmación de la autonomía polí
tica de la cKise obrera asum ido en aquel con
texto social y cultural d :1 principio de la a. 
L» ampli. emergencia excepcional de esta 
propuesta como reivindicación espontánea d>_ 
la base obrera en el ám bito He un proceso de

insubordinación, que ya había llevado al reco
nocimiento oficial del sindicato independien
te ¿¡nlidaniosc, asi como la sucesiva identifi
cación de esta reivindicación como el objeti
vo estratégico del nuevo sindicato, indican 
que el sistem a de a. industrial instituido en 
el otoño de 1981, si bien constituía en su 
estructura formal una innovación institucio
nal sin precedentes para un régimen de 
"socialismo real" (de hecho se atribuían a los 
consejo* obreros poderes muy amplios sobre 
la gestión de la em presa, incluso en m ateria 
de nombram ientos y revocaciones de los 
directores), representara de hecho un com
promiso, destinado a abrir una posterior dia
léctica política, que más bien habría implica
do la distribución del poder real. Donde esa 
reforma hubiera quedado limitada al sistema 
de las em presas, se habría seguramente tra 
ducido en un proceso conflictivo de "control 
obrero", organizado por el sindicato indepen
diente. En cambio, donde los consejos obre
ros hubieran obtenido un reconocimiento en 
el nivel de la organización estatal según el 
esquema de la a. social yugoslava, en el cual 
se inspiraban algunos dirigentes sindicales 
para proponer una descentralización adm i
nistrativa y la institución en todo nivel —in
cluyendo el del parlam ento nacional— de una 
segunda cám ara con competencia en m ateria 
de economía, de ahí habría derivado —al con
trario que en el caso yugoslavo— más que una 
"despolitización"xic la dialéctica social, una 
form; particu lar de pluralismo político con 
el poder dividido entre el partido y la organi
zación de Solidarnosc.

vil. l a s  c r i t i c a s . Dada la fuerte impregnación 
ideológica de la ider de .. es oportuno exa
m inar las criticas que se le han dirigido, dis
tinguiendo —en lo posible— las dirigidas a las 
experiencias concretas, y en particu lar l  la 
yugoslava, de aquellas dirigidas al principio 
como tal. Lt-s prim eras están en -u mayoría 
orientadas a revelar, con diversas intenciones 
políticas, la incongruencia de algunos resul
tados de esta experiencia ya treintena1 respec
to de >u> supuestos socialistas. Los fenóme
nos sobre los que se centran esencialmente 
tales análisis críticos son tan to  la existencia 
en la sociedad yugoslava de fuerte» repartos 
injustos en lo^ ingresos personales como 
«obre todo la diferencia en tre los distintos



sectores productivos y entre las regiones del 
país, que fueron aum entando con el tiempo 
(en 1978, en Eslovenia, el ingreso per cápita 
era casi seis veces m ayor que en Kossovo), 
desequilibrios que llevaron a la tendencia evi
dente de las em presas au to^t alionada , de 
reproducir los esquem as de com portam ien
to de las capitalistas (obtención de ganancias, 
prácticas menopólicas, evasiones fiscales, 
etc.). De m anera más significativa, se ha 
observado que el sistem a yugoslavo de a. ha 
ido enredándose en un circulo vicioso entre 
la necesidad por parte de los trabajadores de 
un lo”ro orientado hacia el ínteres colectivo 
Iconcicncia socialista) como requisito para un 
reparto  no egoísta de los útiles y la función 
de incentivo a la productividad asum ida por 
las retribuciones; lo cual encontraría verifi
cación en el fracaso de la búsqueda en el nivel 
de ingeniería social de un punto de equilibrio 
en tre la exigencia de controlar el com porta
miento de las em presas, con la finalidad de 
un desarrollo equilibrado del sistema, y la de 
su autonom ía como condición propia de la 
participación de los trabajadores en la 
gestión.

Estas consideraciones han sido desarrolla
das siguiendo una perspectiva de tipo liberal 
en una crítica de fondo del propio principio 
de la a., que ha identificado ¿u limite estruc
tural en la imposibilidad de perm itir la for
mación de un sistem a coherente de respon
sabilidades, ya que, como dem uestra la expe
riencia, toda atenuación de la propiedad pri
vada acrecienta la preferencia por el con -u- 
mo c o rr ie n te  en m enoscabo  de la 
acum ulación por inversiones inno\ativas; 
limite que, por o tra  parte, no quedaría com
pensado por la posibilidad de e<te principio 
de m odificar la estructura de las relaciones 
de trabajo, pues el funcionamiento de la¡> 
em presas requiere necesariam ente y sea 
como fuere, como se ve por la propia expe
riencia yugoslava, d i  una jerarquía  social 
basada en la com petencia. Finalmente, 
muchas objecior.ss se centran en el propio sig
nificado socialista del principio de la a., o sea 
en *u pretensión d i constituir un enmino para 
una efectiva transform ación en este sentido 
de las relaciones señales. Las más dura» sur 
gen de la consideración de que, si L  autono
mía d i las unidades productiva», o »ca la cate
goría de empresa, es un requisito indispensa

ble para el principio de la a., esta misma cate
goría, lejos de ser la forma "n a tu ra l” de la 
producción social, es el resultado específico 
del modo de producción capitalista, en el sen
tido de que la separación de los trabajadores 
del control de los medios de producción no 
es mas que el efecto de la separación de las 
em presas entre sí. Aquí el límite de fondo del 
principio de la a. no consistiría tanto en el 
hecho de que su realización implica un siste
ma de relaciones económico-sociales defini
das por la ley del valor trabajo, cuanto en el 
hecho de que, por la propia lógica del princi
pio, impide toda posibilidad de transición del 
sistem a hacia diversas relaciones de produc
ción; por lo que la a. no seria más que un 
intento ficticio de restitu ir a los trabajadores 
la propiedad sobre su trabajo, sancionando 
con ello de m anera definitiva la persistencia 
de relaciones sociales que ligan la posición 
social de los individuos con e) trabajo desa
rrollado.
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[MASS1MO FOLLIS]

autogobierno

I DIVERSIDAD DE LOS SIGNIF It U> *S DK Al TOGOBIF.RNO
El term ino a., traducción del inglés self^o- 
vem m ent, tiene un significado impreciso no 
sólo en los países del continente europeo sino 
en la misma Inglaterra, donde ya se usa como 
equivalente de com m unal atitonomy. Por lo 
tanto tratarem os de exam inar las causas que 
han llevado al uso incorrecto del vocablo, lo 
cual significa revisar la historia (anglosajo
na y europea continental) de la institución 
señalando, para term inar, las actuales pers
pectivas y tendencias.

El a., en Inglaterra, representó la fórmula 
organizativa en la que se inspiraban las rela
ciones en tre  el apara to  central y los poderes 
locales (en qué medida esto pueda ser válido 
hoy día, lo veremos luego). En un nivel de» 
crip ti\o , el local gavernment se inspira en el 
sistema del a. por cuanto se lleva a cabo a tra 
vés de una variedad de en te ' que ejercen sus 
propias funciones con un gran margen de 
independencia del gobierno central y son diri
gidos por sujetos que expresan directam en
te a la base interesada. Por o tra parte, las 
com petencias ejercidas cubrían un amplio 
espectro, tanto es así que, hasta hace algunos 
decen ios, el aparato  central tenia sólo algu
n as atribuciones especiales (como las relacio
nes diplom áticas, las colonias, la moneda, la 
defensa, el dominio m arítim o y algunos tr i
butos indirecto'), m ientras que todo lo demás 
ipolicia, instrucción, sanidad, industria, 
comercio, agricultura y asistencia) competía

a los organismos de gobierno local. Fsta rea
lidad, simple en su conjunto, se complica 
cuando se pasa a un examen analítico de cada 
uno de los elementos que la componen. En el 
plano organizativo, por ejemplo, la adm inis
tración estatal periférica estaba formada por 
entidades a las que se atribuía, o bien la per
sonalidad jurídica (corporations), o una auto
nomía más limitada (quusi-corporations). 
Estas entidades, sin dejar de form ar parte de 
la adm inistración estatal (y a este respecto, 
por lo tanto, eran organismos), desarrollaban, 
como hemos dicho, una gran cantidad de fun
ciones bajo el mando de sujetos determ ina
dos, a través de elecciones, >por la misma 
comunidad de los adm inistrados y que, en el 
ejercicio de sus funciones, se caracterizaban 
por su gran independencia del aparato  
central.

II Ari'VTES SOBRE LA F VOLICIÓN HISTORICA DEL AUTO 
gobierno ing lks Vale la pena detenerse, aun
que sea brevemente, en el proceso histórico 
que llevó, en Inglaterra, a la actual configu
ración del gobierno local. Las tradicionales 
unidades en que se subdivide este último son 
los condados, los burgos y las parroquias; y 
sólo en el siglo xix las atribuciones respecti
vas y las relaciones intercurrentes entre éstas 
y el poder central asumen cierto carácter sis
temático. A ntes de la gran reform a del siglo 
xix, las unidades de mayor im portancia eran 
los burgos y las parroquias, a los que se con
fiaba, en la mayoría de los casos, las tareas 
de asistencia y m antenim iento en m ateria de 
vialidad. A estas tareas acudían funcionarios 
que eran elegidos por la asamblea de los ciu
dadanos com puesta por todos los jefes de 
familia, o sólo por 1¿< élite form ada por los 
mayores contribuyentes (a esto se debe la dis
tinción en tre sacristías abiertas o cerradas). 
Este sistem a presenta diferentes tipos de 
carencias, como la total falta d? uniform idad 
y de coordinación entre las unidades de 
gobierno local, la diferencia en las m aneras 
de encarar los impuestos, la dificultad de 
encontrar sujetos dispuestos a cubrir l o s  car
go» adm inistrativos (que son com pletam en
te gratuitos).

Pero estos inconvenientes se transform an 
en auténticos motivos de crisis cuando, con 
la revolución industrial, los problemas técni
cos y sociales asumen tal im portancia que



sobrepasan las limitadas posibilidades de las 
parroquias y los burgos. El fenómeno se 
expresa, respecto del gobierno local inglés, en 
dos direcciones: por un lado, se manifiesta la 
tendencia de las unidades más pequeñas a 
unir los servicios (sobre todo en m ateria de 
asistencia), por otro, aparecen nuevos tipos 
de organización como los entes para los cami
nos con peaje (tum pikes trusts) —nacidos a 
causa del desarrollo del tráfico en los cam i
nos y la ya evidente imposibilidad de que la 
parroquia pueda hacer frente a los nuevos 
problem as—, a los entes de mejoramiento 
{imprvvement cunmtissians), orientados hacia 
sectores como la iluminación, el asfalto, las 
cloacas y munidas de una em brionaria fuer
za de policía.

Pero la reform a más im portante, puesto 
que encara por prim era ve/ de una m anera 
diferente las relaciones entre las autoridades 
centrales y las locales, es la introducida en 
1834 por el Poor Law Amendment Act. El pro
blema de la asistencia sum inistrada por las 
parroquias se había agravado cada vez más 
por la insuficiencia de medios y por la abso
luta confusión creada por las diferencias de 
organización y disciplina entre las mismas 
parroquias. Una comisión, creada por el 
gobierno central en 1832, examinó las condi
ciones, en m ateria de asistencia, que existían 
en 300 parroquias, describiendo, en el infor
me final, el estado de extrema confusión exis
tente. Con base en o ta s  observaciones se creó 
en Londres una Comisión para la ley de los 
pobres que supliese al servicio sum inistrado 
por las parroquias. Es un hecho im portante, 
ya que representa el prim er cuso de injeren
cia (formal) del poder central sobre los servi
cios locales, y no sólo esto, pues introduce un 
tipo de autoridad central ad hoc, o sea fun
cional en un sector preciso y bien delim ita
do. El esquema esbozado en esta ocasión se 
transform a muy pronto en modelo para la 
acción del poder central en otros sectores 
como el de los poderta municipales (Munici
pal Corporations Act, en 1835), o la sanidad 
(Public Health Act, de 1848). Luego, cuando 
el prim er gobierno liberal de Gladstone impo
ne a las parroquias que suministren a los ciu
dadanos las escuelas obligatorias (1876) y gra
tuitas (1P91), ya es evidente la necesidad de 
lograr un nivel de unidad lo«.al más adecua
do respecto de los medios y apto para propor

cionar satisfactorios estándares de uniform i
dad. La unidad utilizada para  este Tin es el 
condado, que hasta ese momento se había 
ocupado sólo de caminos de condado, direc
ción de policía (que le fue confiada en 1850) 
y otorgam iento de licencias, y que se trans
forma en el siglo xx en el prim ero y más 
im portante ente local. El nuevo arreglo fue 
consagrado por la Local Government Act, en 
1888, y puede ser considerada la base del 
actual sistem a de gobierno local.

III I.A REFORMA OH l*J72 KN INGLATERRA. Cuanto 
hemos visto hasta este momento puede con
siderarse cuando mucho como lo que corres
ponde a la realidad del a. inglés hasta la 
segunda guerra mundial. De hecho, después 
de term inada ésta surgen nuevos problem as 
(o de una im portancia nueva o mayor) que 
destacan la exigencia de una incisiva obra de 
reform a de todo el gobierno local.

Además del ingreso decidido del estado en 
el cam po de la seguridad social y las nuevas 
funciones inducidas sobre las organizaciones 
de los poderes públicos por el desarrollo tec
nológico, baste señalar, de manera resumida, 
dos elementos que abren y cierran el perio
do considerado, es decir la organización 
adm inistrativa especial asum ida en Inglate
rra  durante el periodo bélico (y la alteración 
en el reparto  de funciones que derivó de ella 
m ostrando al mismo tiempo la conveniencia 
de las soluciones adoptadas también para el 
periodo de paz), por un lado, y las consecuen
cias que derivaron en niveles locales de los 
ritmos sostenidos de inflación en el curso de 
los años setenta.

En un sistem a que, como el que examina
mos, funda la autonom ía impositiva local 
sobre, todo en los impuestos en m ateria de 
propiedad inmobiliaria, de hecho, la continua 
y notable alza del valor de esta últim a debi
do a los ritmos de inflación ha provocado el 
aum ento de la base imponible y, en conse
cuencia, el em peoramiento de la imposición 
misma a causa de la progresividad de las 
tasas alícuotas.

El intento de los niveles locales de evitar, 
*il menos en parte, la im popularidad consi
guiente a tan acentuada presión, llevado a 
cabo en prim er lugar con la moderación (tan
to en términos de tiempo como de estimación) 
de la revaloración del valor de los inmuebles,



ha am ortiguado de hecho en cierta medida el 
impacto negativo sobre la población, pero ello 
ha implicado una modilicación profunda en 
la composición de las entradas financieras de 
los niveles locales aum entando la im portan
cia del centro  y de los medios erogados por 
éstos.

Asi, tales son algunos tan sólo de los facto
res que provocaron la apertu ra  de un largo 
debate sobre la reform a del gobierno local.

La elaboración cultural, política e institu
cional de esta últim a fue en efecto bastante 
prolongada si se considera que el camino se 
decidió ya en 1945 (constitución de la comi
sión para el reordenam iento de los confines 
del gobierno local) y su conclusión tuvo lugar 
en 1972 (ley de reforma lanzada por el gobier
no conservador entonces a cargo), entrando 
en su fase operativa dos años más tarde.

Antes de ilustrar los términos de esta refor
ma hay que señalar las directivas principa
les por las que se rigió este debate, incluso 
por la reproposición significativa en la legis
lación de otros países de algunas de las cues
tiones más relevantes a las que se enfrentó 
Inglaterra.

La primera de ellas tiene que ver con la rela
ción entre las funciones desempeñadas (o p tr 
desempeñar) por parte de los distintos nive
les y la dimensión territorial de los correspon
dientes niveles de gobierno.

M ientras que en Italia, en buena parte tam 
bién en nuestra época, estos dos aspectos han 
sido considerados independientes en tre si 
—lo mismo puede verificarse que la Consti
tución prevé un procedimiento complejo para 
la variación de las circunscripciones te rrito 
riales de los ente-» locales, pero nada dice 
sobre la relación entre nuevas dimensiones 
de tal modo adquiridas y nuevas funciones 
que derivan de ella—, en Inglaterra la prim e
ra comisión constituida (aquella sobre los 
confines) abandonó los trabajos declarando 
que, sin enfrentar en su contexto la cuestión 
de las  tareas y de las funciones asignadas al 
gobierno local, el encargo no tenia ninguna 
posibilidad de ser llev ¿do a buen fin. De tal 
m anera se reconocía una conexión inicial, 
necesaria, que debe connderarse como ele
mento guia para toda intervención en la 
m ateria.

La segunda directiva, no menos im portan
te, pone en evidencia una conexión posterior.

igualmente necesaria: aquella del reordena
miento en tre gobierno local y nivel in ter
medio.

El incremento cuantitativo de los servicios 
prestados a la colectividad y, más todavía, su 
transformación (tanto en términos de estruc
turas predispuestas a su erogación como por 
el propio contenido de las prestaciones o fre
cidas) han impuesto en los últimos treinta 
años una exigencia objetiva de proveer a su 
reorganización colocando su gestión (incluso 
por razones de economías de escala) en un 
nivel territo rial más amplio que el practica
do anteriorm ente.

Esta dinámica, común a la totalidad de los 
países occidentales, ha provocado en Ingla
terra problem as absolutam ente específicos 
por la falta tradicional de un nivel interm e
dio entre gobierno local y conjunto de los 
poderes centrales.

M ientras que. de hecho, en los sistem as 
federales se ha asistido a un potenciam icnto 
de las estructuras por estado o región y en 
los estados de adm inistración del tipo fran
cés a la asignación de tareas al prefecto o a 
articulaciones estatales descentralizadas del 
mismo nivel, en Inglaterra las exigencias de 
renovación hacia unidades mas amplias tan
to en térm inos de población como de super
ficie no pudieron sostenerse en un nivel más 
amplio y, en consecuencia, requirieron de una 
reorganización del propio gobierno local.

Todo esto, aunque permite comprender con 
mayor precisión el sentido del debate man
tenido en aquel país y el significado de las 
selecciones adoptadas con la reforma de 1972. 
subraya la íntima correlación y el condicio
namiento recíproco que reorganizan los entes 
locales de base (pueblos); las funciones de la 
provincia y la reorganización de la adm inis
tración periférica del estado se m anifiestan 
también en los demá~ sistem as y en particu
lar. como veremos, en el italiano.

El tercer y últim o perfil sobre el que hay 
que detenerse tiene que ver con las cuestio
ne» que conciernen al sistema financiero del 
gobierno local inglés. Ya se destacó el cam
bio inducido, en ¡a composición de las en tra
das. por el aum ento de las funciones y de los 
efectos de la aceleración inflacionaria que 
hubo a partir de lo* añns 1973-1974

Según dalos recientes, es preciso añadir 
que los financiamientos asignados por el cen



tro  son hoy en conjunto el 45% de las en tra
das globales del a. inglés y no faltan opinio
nes favorables a la transform ación de todas 
las finanzas locales en I inan/as "derivadas”, 
como diríamos, es decir fiadas a transferen
cias dispuestas por el gobierno y reducidas 
asi a la mera autonom ía de gasto. De hecho 
las propuestas favorables a la abolición inte
gral de la imposición local sobre la propiedad 
y a su sustitución por el producto (o tasa de 
captación) que deriva de los impuestos guber
nam entales llevan a este resultado (por los 
motivos ya anotados).

El aum ento de las tareas confiadas a los 
niveles locales, pues, en cierto mudo se ve 
"duplicado" por tendencias a la centraliza
ción de la imposición y del cobro fiscal, según 
dinámicas que es posible encontrar también 
en muchos otros paises y que, por la separa
ción introducida en tre  cobro de los recursos 
y su utilización en particu lar por lo que hace 
a los servicios, muestran inequívocamente la 
desaparición de las bases sobre las que había 
ido consolidándose históricam ente el mode
lo clásico de autogobierno.

Llegamos así a las características de la 
reform a introducida en 1972. El nuevo siste
ma inglés comprende dov niveles de poderes: 
uno superior (condados) y uno inferior (dis
tritos) extendidos por lodo el territorio nacio
nal (en especial Inglaterra y Gales); son excep
ción Escocia, con un régimen autónomo, y 
Londres, con un sistema institucional propio. 
Los condados (47) tienen funciones prevalen- 
tes en el sector de los servicios, tanto  de tipo 
personal como real: o sea instrucción, salud, 
asistencia, policía, bibliotecas, por un lado, 
y vialidad principal, control del tránsito, 
transportes públicos y planificación de lns 
estructuras, por el otro.

Los distritos (333) intervienen sobre todo 
en la fase de las tareas que atañen a la políti
ca urbana y al territorio  que podríam os lla
m ar de "base" porque atañe a la gestión del 
patrim onio inm obiliario íes necesario preci
sar que en Inglaterra un tercio de la propie
dad edilicia nacional entera y cerca del 40?ó 
de las construcciones actuales con fine^ habi- 
tacionales pertenecen y son adm inistrados 
por los entes locales), u la planificación local 
y al control relacionado, a la vialidad local, 
al servicio de limpieza urbano y al deporte y 
al tiempo libre.

En las zonas de alta concentración urbana 
este esquema sufre considerables variaciones, 
tantas que se habla de condados y de d istri
tos "m etropolitanos" (lo cual vale para seis 
zonas: Birgmingham, Liverpool, Manchester, 
Leeds, Shcfficld y Newcastle), caracterizados 
por un reparto de funciones que privilegia, 
respecto del sistem a ordinario, a los d istri
tos más que a los condados (de manera inver
sa. pues, respecto de las tendencias registra- 
bles sobre ese tem a especifico en Italia, don
de la presencia de una zona m etropolitana 
implica —al menos respecto de los proyectos 
de reforma actualmente en discusión en el se
nado— una transferencia tendencial hacia la 
provincia m etropolitana de las tareas usual
mente asignadas al municipio).

Evidentemente, es muy pronto para trazar 
balances con el fin de ir a una reforma de por
te similar: por lo que hace a cuanto se ha 
observado, se puede añadir más bien que la 
señalada exigencia de especüicai sedes más 
amplias para la gestión de las funciones se ha 
traducido, en cuanto a Inglaterra, en una 
drástica simplificación de los anteriores nive
le* de gobierno, reducidos, si se excluyen las 
parroquias, a cerca de un tercio de las que 
existían.

iv contenido de autogobierno. El ¿istema del a. 
inglés, por lo tanto, resultado de una larga 
evolución histórica, realizaba al mismo tiem
po una variedad de elementos a  los que es 
necesario exam inar detenidam ente uno por 
uno, destacando, desde ahora, que la falta de 
profundización en la complejidad de la expe
riencia inglesa constituye el principal moti
vo de que el uso del térm ino sea cada vez más 
parcial e impreciso. En efecto, si prestam os 
atención al esquema del a. que hemos esbo
zado som eram ente antes, advertimos la pre
sencia de elementos de descentralización 
adm inistrativa, de auto-adm inistración y de 
democracia: 

descentralización administrativa: en el sis
tem a ingles, a los organism os periféricos les 
está reservada una esfera de competencias 
que escapa a o tro  controles que no sean 
aquellos de tipo contable. Si a esto agregamos 
la falta de una relación jerárquica con el apa
rato  central y la lim itada observancia de la- 
leyes (excluyendo, por lo mi>mo, otros actos 
normativos) comprobamos la presencia de



todos los indicios propios —como lo atesti
guan los recientes estudios sobre el tem a— 
de la descentralización adm inistrativa.

Que quede en claro, sin embargo, y éste es 
un elemento ampliamente descuidado por los 
estudiosos del a., que se tra ta  de descentrali
zación en el interior de la administración esta
tal y que no tiene, por la misma razón, nin
guna relación con la descentralización autár- 
quica;

autoadministración: los cargos directivos 
de la entidad son confiados, en efecto, a per
sonas elegidas directam ente por los adm inis
trados, de manera que en las mismas se aúnan 
la calificación de titu lar del organism o y de 
representantes de la colectividad de la cual 
son expresión;

democracia: en Inglaterra, la necesidad de 
perm itir la participación del pueblo en la 
determ inación de la orientación política fue 
satisfecha no por medio de la creación o el 
reconocimiento de entidades separadas del 
estado (como los municipios o las provincias), 
sino por medio de la participación de los ciu
dadanos, según el sistem a del a., en lus orga
nismos de la adm inistración estatal periféri
ca. Por o tra parte hay que destacar que la ins
titución que estam os examinando no es, al 
respecto, más que una de las expresiones del 
principio general no taxation w ithout repre
sentaron, en base al cual la pretensión de las 
autoridades públicas de la prestación patri
monial del ciudadano no puede separarse de 
la participación de este último en el ejercicio 
del poder. De todo lo expuesto resulta claro 
cómo las aldeas municipales, las aldeas con
dales, los distritos urbanos, los distritos rum 
ies, etc., en los que se ha articulado el siste
ma del a. inglés aun en la variedad de elemen
tos com prendidos en el mismo, no aparecen 
como entidades locales diferentes al estado 
sino, en las m aterias que les han sido confia
das, como "articulaciones de a. del estado”.

V. AFIRMACIÓN DEL AUTOGOBIERNO EN LOS ORDENA
MIENTOS continentales Justam ente este últi
mo elemento es generalmente descuidado, 
cuando, ya desde los prim eros años del siglo 
xix, el sistem a del a. es propuesto como 
modelo para los ordenam ientos continenta
les y se insiere en la corriente de reacción al 
centralismo napoleónico. La experiencia con
tinental en la cuestión de las relaciones entre

centro y periferia era, por o tra  parte, muy 
diferente ya que se traducía, inclusive respec
to de la participación de los ciudadanos, en 
el problem a de las autonom ías locales y en 
la relación entre éstas y el aparato  central 
estatal. Dado el sistem a llamado binario, 
común a la mayor parte de estos países (carac
terizado por la contraposición a las entidades 
locales territoriales de organism os estatales 
locales con funciones de control y de coordi
nación), las exigencias de democracia, de par
ticipación y de descentralización, de los que 
el a. es la expresión, no tenían o tra  posibili
dad que ser rem itidas a las entidades locales 
territoriales. Para estas últim as se reivindi
ca el a. sin darse cuenta de que de tal m ane
ra se hace referencia a los contenidos del mis
mo pero se pierde el carácter de fórmula orga
nizadora interna del apara to  estatal. El uso 
que se hace del térm ino en los países conti
nentales, con el transcurso del tiempo va per
diendo su precisión, ya que según el caso, es 
usado para referirse solam ente a uno u o tro  
de los diferentes elementos a los que. de 
manera unitaria, se relacionaba originalm en
te. En efecto, a veces es usado con el signifi
cado de autonom ía local, o sea refiriéndose 
a aquellas entidades que van unidas, necesa
riamente, a un territorio  y población deter
minados. y que se caracterizan por la am pli
tud y vaguedad de los fines, para cuya conse
cución toman determinaciones políticas autó
nomas que pueden incluso contrastar, dentro 
de ciertos limites, con las del aparato estatal. 
O tras veces el térm ino quiere expresar hipó
tesis de descentralización adm inistrativa (y 
entonces señala la-. modalidades con las que 
se ejercen las funciones com prendidas en la 
esfera de determinados organismos o entida
des) v, por último, de au tarquía (entendida 
como la potestad, reconocida a ciertas en ti
dades, de ejercer actividades adm inistrativas 
con el mismo carácter y efectos que la 
estatal).

Lo que hemos recordado hace evidente la 
necesidad de restitu ir al term ino su acepción 
especifica una vez que se hayan seguido las 
lineas de desarrollo histórico y político del a. 
En el nivel jurídico del fenómeno que estamos 
exam inando "no es una posieion jurídica 
—como la autonomía, la autocefalia. la au tar
quía—, es también una figura organizadora, 
como la autoadm inistración". Para que nos



entendam os bien, figura organizadora es la 
noción que representa el modo (o los modos) 
con que se regulan las relaciones organizati
vas entre sujetos jurídicos (véase, por ejem
plo, la jerarquía, la subordinación, etc.)- Por 
lo tanto, el a., tanto como la au toadm inistra
ción, es una de las m aneras de ser de dichas 
relaciones, de los tratos en tre sujetos, preci
sando que m ientras la prim era es caracterís
tica de lo? organism os locales y de las en ti
dades territoriales, la segunda encuentra ubi
cación preferentemente en el seno de los orga
nismos de base asociativa. Más allá de la cali
ficación jurídica queda claro, de todos modos, 
que a., específicamente, se ref'ere a organis
mos locales insertos en la adm inistración 
estatal, caracterizados por personalidad ju rí
dica o, sea como sea, por una autonom ía de 
gestión, no unidos por relación de jerarquía 
con el aparato  central y regidos por funcio
narios de origen electivo expresados directa
mente por la com unidad adm inistrativa.

VI. El. HKIKCIPIO DEL AUTOGOBIERNO Y SU ACTUAL EVO-
llcióv Pasemos ahora a exam inar en qué 
medida el a. puede ser considerado, aún hoy, 
como fórm ula válida de organización. Desde 
este punto de vista puede decirse que la decli
nación del a. sigue la declinación del estado 
liberal. Como C" sabido, a este últim o se le 
confiaban sólo aquellas funciones que no 
podían ser ejecutadas más que por un apara
to central (o sea estadual). Fuera de este con
junto de funciones (defensa, relaciones inter
nacionales, jurisdicción superior, etc.), las 
m aterias restantes eran confiadas principal
mente a las entidades u organismos locales 
(las llamadas (unciones de policía en sentido 
lato), tomando en cuenta que en algunos cam
pos que luego hablan de asum ir una im por
tancia fundam ental (como la economía) los 
poderes públicos se encontraban casi to tal
mente ausentes.

Ahora bien, tanto  si el sistem a se inspirara 
en el principio del a. (como en los países 
anglosajones, como que se atuviera al siste
ma binario (como los continentales), lo cier
to es que de este estado de cosas se despren
día una im portancia especial de los poderes 
locali s, a lev que, como ya hemos menciona
do, correspondía naturalm ente la mavor par
te -por lo menos cuantitativam ente) de las 
actividades adm inistrativas. La declinación

del estado liberal, la asunción, por parte del 
aparato  central, de cada vez mayores funcio
nes, el ingreso de los poderes públicos a sec
tores descuidados hasta entonces, ha modi
ficado profundam ente las relaciones de orga
nización en tre  organismo.; y entidades loca
les, por un lado, y estado aparato  por el otro. 
Si a esto se agregan las enormes transform a
ciones aportadas por la técnica, que ha 
impuesto, dada la misma naturaleza de algu
nos servicios, la necesidad de una estrecha 
coordinación, se explica cómo los organismos 
de a. han sido sometidos a controles im por
tantes y cómo, a su lado, han sido creados 
organism os ligados al ap a ra to  cen tral 
mediante una relación de jerarquía.

Cambios tan im portantes no podían dejar 
de introducir tendencias completamente nue
vas y, respecto de las situaciones anterior
mente descritas, de alguna m anera opuestas. 
En Inglaterra las funciones anteriorm ente 
desarrolladas por las corporations o quasico- 
poratiom  han sido transferidas en gran medi
da a organismos estatales locales dependien
tes del aparato central y dirigidos por funcio
narios insertos establem ente en la adm inis
tración, m ientras que los organism os estata
les de a. han sufrido una evolución tal que 
cada vez más los acerca a la figura de las enti
dades locales, no siendo ya portadores de inte
reses estatales sino que tienden a la realiza
ción de objetivos propios. Esto explica por 
qué selfgovem m ent es un térm ino de signifi
cado ambivalente aun en los países anglosa
jones, pudiendo hoy ser empleado para  refe
rirse tanto a fenómenos de autonomía local 
como a ejemplos de descentralización estatal. 
Lo contrario  sucede en los países continen
tales, donde el aparato  central tiende a con
fiar, cada vez en mayor medida, servicios esta
tales a las entidades locales. De tal manera, 
dejando de lado cualquier otra consideración, 
term ina desarrollando formas cercanas al a., 
ya que las entidades locales, si bL n siguen 
siendo tales y no adquieren, por consiguien
te, el carácter de órganos, tienen poder y fun
ciones estatales que desempeñan a través de 
sujetos elegidos por los miamos adm inis
trados.

Por estos motivos, como se ha señalado 
autorizadam ente, "las dos grandes experien
cias d d  pasado, el a. y el sistema binario, 
siguen actualmente direcciones convergentes,



tom ando cada una elementos de la o tra", 
pudiéndose observar "que en los países anglo
sajones lo organism os locales, al ser despo
seído^ de los órganos autogobemados, se con
vierten en organismos de autonomía, y que 
en los países continentales, al mismo tiempo 
que se introducen elementos de a., la autono
mía tam bién se ha ido reduciendo" (Gianni- 
ni. 1948).
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I. LA ALIOKIDAU COMO HJDER ESIABIL1ZAC J. D esde 
que los romanos acuñaron la palabra aucto- 
ritas, en la tradición cultural de Occidente la 
noción de a. constituye uno de los té rm in o s  
cruciales de la teuría política, donde se 
em plea en relación estrecha con la noción de 
poder. La situación actual de los u tos de este 
term ino es mas bien compleja e intrincada. 
M ientras que generalmente se conserva su 
relación con el concepto de poder, la palabra

“a." ha sido rcinterpretada de diversas mane
ras v se ha utilizado también con significados 
notoriam ente diversos. Algunas veces se ha 
negado, explícita o implícitamente, que exis
te el problem a de identificar la a. y de des
crib ir las relaciones entre a. y poder, sobre 
todo por parte de los que han usado “ poder" 
y "a ." como sinónimos. Sin embargo, la ten
dencia, en gran medida más general, es la de 
distinguir el poder de la a., considerando a 
esta últim a como una especie del género 
"poder" o también, aunque más rara vez, 
como una simple Tuente del poder.

El prim er modo de entender la a. como una 
especie del poder, que se ha manifestado 
sobre todo en la esfera de la ciencia de la 
idmimstración, es el de definirla como una 

relación de poder establecido e instituciona
lizado en que los súbditos prestan obedien
cia incondicional. En este sentido se tiene u. 
cuando el sujeto pasivo de la relación de 
poder adopta como criterio de su propio com
portam iento el m andato o la orientación del 
sujeto activo, sin evaluar por su parte el con
tenido. La obediencia se basa únicamente en 
el criterio  formal de la recepción de un m an
dato o de una señal proveniente de una cier
ta luente. A esta actitud del sujeto pasivo le 
puede corresponder una actitud particu lar 
también en quien ejerce la a.: éste trasm ite 
el mensaje sin dar razones, y espera que se 
acepte incondicionalmente. Entendida de esta 
manera, la a. se opone a la relación de poder 
basada en la persuasión. En esta últim a rela
ción C expone argum entos a favor de la obli
gación o de la conveniencia de una cierta con
ducta; en la relación de autoridad, por el con
trario, C trasm ite un mensaje que contiene la 
indicación de una cierta conducta, sin presen
ta r argumento alguno en su apoyo. En la rela
ción de persuasión R adopta la conducta suge
rida por C porque acepta l o s  argumentos pre
sentados por C en su ta \o r; en la relación de 
autoridad, en cambio, R adopta la conducta 
indicada por C independientemente de cual
quier razón que pueda eventualm ente acon
sejarla o desaconsejarla.

Con esta prim era def inición de a., lo que 
cuenta es que R obedezca de modo incondi
cional las directivas de C  F ro no tiene impor
tancia, para identificar a la a., cuál sea el fun
dam ento con ba e en e! cual R adopta incon
dicionalm ente la directiva de C \  C pretende



obediencia incondicional. Este fundam ento 
puede consistir en la legitimidad del poder de 
C\ al igual que puede consistir en un condi
cionamiento fundado en la violencia. David 
Easton distingue justam ente en tre "a. legiti
m a” y "a. coercitiva". En una perspectiva 
semejante, Armitai Etzioni ha propuesto una 
clasificación articulada de las formas de a. y 
de organización, aunque no utilice la palabra 
"a." como térm ino clave. Distingue tres tipos 
de poder: "coercitivo", basado en la aplica
ción o la amenaza de sanciones físicas, ‘ remu
nerativo", basado en el control de los recur
sos y de las compensaciones m ateriales, y 
"norm ativo", basado en la asignación de los 
premios y de los castigos simbólicos, y tres 
tipos de orientación de los subordinados 
hacia el poder: “enajenado", que es intensa
mente negativo, "calculador", negativo o posi
tivo de intensidad moderada, y "m oral", 
intensamente positivo. Combinando los tres 
tipos de poder y los tres tipos de orientación 
de los subordinados, Etzioni encuentra tres 
casos "congruentes" de a. y de organización 
y varios otros casos "incongruentes” o mix
tos. Los tres casos congruentes son: la a. y sus 
respectivas organizaciones "coercitivas" 
(poder coercitivo y orientación enajenada), la
a. y las organizaciones "u tilita rias” (poder 
rem unerador y orientación calculadora), la a. 
y las organizaciones "normativas” (poder nor
mativo y orientación moral). A estos d istin
tos tipos de a. y de organización están liga
dos numerosos aspectos de la estructura y del 
funcionamiento de las organizaciones. James 
S. Coleman, por su lado, hu distinguido hace 
poco entre sistemas de a. "separados", en los 
que los subordinados aceptan la a. para obte
ner \en tajas extrínsecas, por ejemplo un vula- 
rio. y sistem as de a. "conjuntas", en.las que 
los subordinados esperan beneficios (intrín
secos) de su ejercicio, y entre sistem as de a. 
"sim ples”, en los que la a. la ejerce su deten
tador, y sistemas de a. "complejos", en los que 
son lugartenientes o agentes delegados por el 
detentador de la a. quienes la ejercen. Sobre 
la base de estas distinciones ha propuesto 
alguna^ hipótesis interesantes sobre la está
tica v sobre la dinámica dii las relaciones de 
autoridad.

La a. tal como la hemos entendido hasta 
ahora —como poder estable, continuador en 
el tiempo, al que los subordinados prestan,

por lo menos dentro  de ciertos límites, una 
obediencia incondicional— constituye uno de 
los fenómenos sociales más difundidos v mas 
relevantes con los cuales pueda toparse un 
científico social. Prácticamente tudas las rela
ciones de poder más persistentes y más 
im portantes son, en grado mayor o menor, 
relaciones de a.: el poder de los padres sobre 
los hijos en la familia; el del m aestro sobre 
los alumnos en la escuela; el poder del jefe 
de una iglesia sobre los fieles; el poder de un 
em presario sobre los trabajadores, el de un 
jefe m ilitar sobre los soldados, el poder del 
gobierno sobre los ciudadanos de un estado. 
La estructura básica de cualquier tipo de 
organización, desde la de un campo de con
centración hasta la organización de una aso
ciación cultural, a la par que la estructu ra 
fundamental de un sistem a político tomado 
como un todo, ha sido formada en buena par
le por relaciones de a. No es de extrañar pues 
que el concepto de a. ocupe un puesto de p ri
m er plano en la teoría de la organización; ni 
tampoco el que se haya recurrido con bastan
te frecuencia al concepto de a. para definir 
el estado o la sociedad política. También 
recientemente, el politólogo H. Eckstein pro
puso identificar la política en las "estructu
ras de a.”, y definió una estructu ra  de a., a 
su vez, como "un conjunto de relaciones asi
métricas, entre miembros de una unidad 
social ordenados de modo jerárquico, que tie
ne por objeto la guia de la propia unidad 
social". De hecho, la estratificación de la a. 
política en la sociedad es un fenómeno tan 
persistente que a distintos autores les pare
ce parte de la herencia biológica de la espe
cie (véase el ensayo de Fred. H. Willhoite, Jr., 
Primates and political authuriiy: a biobehavio- 
ral perspective, en American Political Scien
ce Review , vol. lxx, 1976, pp. 1110-1126).

Hasta ahora se ha puesto el acento de mane
ra pronunciada, por un lado, en el carácter 
jerárquico y, por el otro, un la estabilidad de 
la a. Pero es preciso observar, respecto del 
prim er punto, que la a., tal como la hemos 
definido hasta aquí, aunque es una caracte
rística particular de las estructuras jerárqui
cas, no necesariamente presupone la existen
cia de una tal estructu ra  y tampoco de una 
organización formal, sino que puede verificar
se también en relaciones informales de poder. 
Por ejemplo, C puede es tar dispuesto a  acep



ta r incondicionalmente las opiniones de R 
(escritor o periodista) en el ám bito de cierta 
materia. En cuanto al segundo punto, hay que 
recordar el hecho de que tuda a. "estable" ha 
sido formada en un determinado lapso, y sur
ge en un principio como una a. "emergente", 
y que acum ula poco a poco un crédito y una 
aceptación cada vez más sólidos y más 
amplios en el am biente social del momento, 
hasta transform arse justam ente en a. estable, 
o sea con un poder continuado y cristaliza
do. De hecho, entre a. estable y a. emergente 
se m anifiestan ásperos conflictos, que cons
tituyen una dimensión muy im portante de la 
dinámica de un sistem a político (véase a este 
propósito B. de Jouvenel, D la pttlitique puré, 
París, 1963).

11. LA Al TORIDAD COMO PODER LEGITIMO. La defini
ción de la a. como simple poder estabilizado, 
J  que se le p resta una obediencia incondicio- 
nada, les parece sin em bargo demasiado 
amplia a muchos politólogos y sociólogos. Se 
afirm a que tal definición contrasta con fre
cuencia con los usos del lenguaje ordinario, 
donde una expresión como "a. coercitiva” 
parece contradictoria, y es claramente incom
patible con la concepción tradicional de los 
gobernantes privados de a.: usurpadores*, con
quistadores y "tiranos" en general. De don
de ia segunda y más común definición de a., 
según la cual no todo poder estabilizado es
a., sino sólo aquel poder estabilizado en el que 
la disposición a la obediencia de m anera 
incondicional se funda en la creencia en la 
legitimidad del poder. La a., en este secundo 
sentido, y de éste es del que nos ocuparemos 
de aquí en adelante, es el tipo de poder esta
bilizado al que llamamos "poder legitimo”.

La a. como poder legítimo presupone un iui- 
cio de valor positivo acerca del poder. A este 
respecto cabe señalar, en prim er lugar, que 
el juicio del v«lor puede ser pronunciado por 
cuenta del investigador, en cuyo caso nos 
encontram os en el ám bito de la filosofía o de 
la doctrina política, o puede ser mencionado 
por el investigador como em itido por hom
b r o  comprometidos en la relación de a., en 
cuyo caso estam os en el ám bito de los estu
dios políticos o sociológicos de orientación 
em pírica. Todas la* concepciones de la a. 
como poder legítimo que entrañan un juicio 
de valor por parte del investigador no pueden

ser aceptadas en el discurso de la ciencia, que 
se mantiene en el plano de la descripción. Por 
lo tanto, la expresión “ poder legitimo” debe 
entenderse aquí en el sentido de poder con
siderado legítimo por parte de los individuos 
o grupos que participan en la misma relac ir >n 
de poder. En segundo lugar, se debe tener pre
sente que una evaluación positiva del poder 
puede referirse a diversos aspectos del poder 
mismo: el contenido del mandato, o bien el 
modo o el procedimiento con que se im parte 
el mandato, o finalmente la fuente de la que 
proviene el mandato. El juicio de valor que 
sirve de base a la creencia en la legitimidad 
es el ultimo que hemos mencionado: se refie
re a la fuente del poder, que puede encontrar
se en diferentes niveles (v. legitimidad) y que 
establece por lo mismo la titularidad de la a. 
Eli la esfera social a la que se refiere la a., 
tiende a form arse la creencia de que la a. tie
ne el “derecho” de m andar (o de algún modo 
de ejercer el poder) y que los que están some
tidos tienen el “deber de obedecerle (o de 
algún modo de seguir sus directivas). Es evi
dente que este 'derecho" y este “deber" pue
den es ta r más o menos formalizados, y pue
de fundam entarse en la obligatoriedad típi
ca de la esfera etica, como sucede con los tres 
tipos de legitimidad individualizados por Max 
W eber (iv poder) o bien en una simple conve
niencia, como puede suceder en el caso de la
a. basada en una competencia particular.

Combinando esta definición con la prim e
ra que mencionamos, se puede decir que en 
la a. la aceptación del poder como legitimo 
es lo que produce la actitud, más o menos 
estable a través del tiempo, a la obediencia 
incondicional a los m andatos o a las directi
vas que provienen de una d e tem in a d a  fuen
te. Naturalm ente esto se cumple dentro de la 
esfera de actividad a la que se refiere la a., 
o a la esfera de la aceptación de la a. Es evi
dente, en efecto, que una ¡'elación de a. como 
cualquier o tra relación de poder se ref iere a 
una cierta esfera, que puede ser mus o menos 
am plia v estar delim itada de un modo mas o 
menos explícito o implícito. Además, la dis
posición a la obedencia incondicional. a pesar 
de que puede ser durable, no es perm anente. 
Para que la relación de a. pueda continuar, 
e*. necesario que de \ e /  en cuando se reafir
me ostensiblem ente la cualidad de la fuente 
del poder a la que se le atribuye el \a lo r  que



fundam enta la legitimidad. Pur ejemplo, la 
continuidad de una relación de a. basad- en 
la legitimidad dem ocrática entraña la reno
vación del procedimiento electoral, y la con
tinuidad de una a. de un jefe religioso requie
re que de vez en cuando se lleve a cabo una 
acción extraordinaria o milagrosa, que sirva 
para confirm ar la creencia de que el jefe tie
ne la "gracia divina”.

Como veremos más adelante, a la concep
ción de la a. como poder legitimo se puede 
rem itir, por lo menos en parte, también una 
tercera definición de a. como especie del 
poder: aquella que la identifica con el poder 
“formal" (el poder a m o  se crea que debe ejer
cerse en una esfera social determinada) en 
contraposición con el poder informal pero 
real (el poder como se ejerce efectivamente 
en esa esfera social). Lo mismo puede decir
se también de la concepción de la a. como 
fuente del poder, una vez que se haya corre
gido de manera conveniente. Esta Itima con
cepción ha sido sostenida sobre todo por Cari 
J. Friedrich, según el cual la a. no es una rela
ción entre hombres sino una cualidad parti
cular de las comunicaciones —que pueden ser 
mandatos, aunque también conseios u opinio
nes— que un individuo trasm ite a  otro. Esta 
cualidad consiste en el hecho de que la comu
nicación es susceptible de una elaboración 
razonado, no en térm inos de demostración 
científica o matem ática sino de valores com
partidos por aquéllos entre los que se verifi
ca la trasm isión del mensaje. Esa cualidad 
hace que las comunicaciones sean dignas de 
aceptación a los ojos de aquéllos a los que van 
dirigidas. Por lo tanto  la a. no es una especie 
de relación de poder, aunque puede ser una 
tuente de poder: la capacidad que un hombre 
tiene de trasm itir comunicaciones suscepti
bles de una elaboración razonada —en el sen
tido mencionado— constituye para él una 
fuente de poder.

La limitación de esta concepción de la a. 
consiste en que, a ir.enos que se hipostasie la 
razón, la susceptibilidad de una elaboración 
razonada no puede ser atribuida a una comu
nicación con^deradu en si misma, sino que 
debe referirse a L  capacidad de ofrecer esa 
elaboración p j r  parte del que trasm ite la 
comunicación y, sobre todo, al reconocimien
to que los destinatarios de la comunicación 
hacen de esa capacidad. E> conveniente recor

dar. en efecto, que no se dice que una comu
nicación es autorizada a causa dt una cuali
dad intrínseca suya sino en relación con la 
fuente de la que proviene, del mismo modo 
que esa fuente está sujeta a la evaluación de 
aquellos a los que se dirige la comunicación; 
tan es así que la misma opinión puede consi
derarse autorizada cuando es presentada por 
Ticio y no ser considerada de hecho como tal 
cuando es presentada por Cayo. Si se inter
preta de este modo, el fenómeno puesto de 
relieve por Friedrich puede expresarse de las 
dos m aneras siguientes: en un sentido más 
simple, es la creencia de R  en la capacidad 
de C para elaborar en forma razonable sus 
comunicaciones (en térm inos de los valores 
com partidos por R)\ en un sentido más com
plejo es una relación en que R acepta el men
saje de C, no porque R reconozca y evalúe 
positivamente las razones que justifican el 
mensaje —y norm alm ente sin que C formule 
esos, razonamientos—, sino porque R cree que 
C' es capaz de dar, en apoyo de la com unica
ción, razones convincentes para él (en térm i
nos de los valores compartidos por él). Se tra
ta, en el segundo sentido, de un tipo particu
lar de relación de autoridad entendido como 
poder legítimo, \ ,  en el prim ero, de la creen
cia en la legitimidad que está en su funda
mento.

III F.HCACIA Y ESTABILIDAD Dh LA AUTORIDAD La a. 
definida como poder legitimo entraña, pues, 
por una parte, la aceptación de la obligato
riedad de la obediencia incondicional y. por 
la otra, la pretensión a tal obligatoriedad o 
—lo que es lo mismo— al derecho de encon
tra r  una obediencia incondicional. En este 
sentido se puede construir un tipo “puro" de
a.: una relación de poder basada exclusiva
mente en la creencia en L  legitimidad. C basa 
su propia pretensión de encontrar obedien
cia únicamente en la creencia en la legitimi
dad de su propio poder, y R se ve llevado a 
p restar obediencia únicam ente por la creen
cia en la legitimidad del poder de C. Se tra ta  
de un "tipo ideal" que difícilmente puede 
encontrarse en la realidad, ya que norm al
mente la creencia en la legitimidad no es un 
f undamento exclusivo del poder sino solo una 
de sus bases. El que detenta el poder preten
de obediencia no sólo a causa de la legitimi
dad de su poder sino también, por ejemplo,



basándose en su posibilidad de obligar o cas
tigar, de halagar o prem iar. Y, por o tra  par
te, la creencia en la legitimidad del poder, 
como motivación del que se adapta a una 
directiva ajena, va acom pañada frecuente 
mente de o tras motivaciones, como pueden 
ser la del tem or a un mal am enazado o la de 
la persecución de su propio interés. Se trata, 
entonces, de relaciones de poder que adoptan 
sólo en parte y en diversa medida lu forma 
de relaciones de a. Además, puede suceder 
también que el poder sea reconocido como 
legitimo sólo por parle de uno de los dos lados 
de la relación. En ese caso, se puede hablar 
también de a. cuando la creencia en la legiti
midad del poder motiva únicamente la obe
diencia, pero no se puede decir lo mismo 
cuando motiva sólo el mandato. En esta ú lti
ma hipótesis, el m andato no consigue la obe
diencia o la consigue pero de acuerdo con 
o tras bases (temor a la fuerza, interés, etc.); 
en cambio, si el que obedece lo hace porque 
cree que es legítimoel poder, la relación pue
de decirse que está basada en la legitimidad, 
ya tea  que el que manda com parta esa creen
cia o no la com parta.

La im portancia peculiar de la creencia en 
la legitimidad, que transform a el poder en a., 
consiste en el hecho de que ésta tiende a con
ferirle al poder eficacia y estabilidad. Y esto, 
tanto del lado del mandato como del de la obe
diencia. Desde el prim er punto de vista hay 
que señalar ante todo el efecto psicológico 
que la fe en la legitimidad de! poder tiende 
a ejercer en el que lo detenta. Se ha dicho 
algunas veces que la pérdida de esa fe e<> pre
ludio del derrum be del poder. Sin dejarle lle
var por afirm aciones tan generales y peren
torias, se puede aseverar razonablemente que 
la fe en la legitimidad del propio poder tien
de a darle al m andato ciertas características 
(de convicción, de determinación, de energía) 
que contribuyen a su eficacia. En segundo 
lugar, lu creencia en la legitimidad tiene un 
efecto relevante en la cohesión entre los indi
viduos y grupos que detentan el poder. El 
hecho de que todos los individuos o grupos 
que participan en el poder dentro de una orga
nización com partan la creencia en la legiti
midad del poder d- la organización pone limi
tes a los conflictos internos y proporciona con 
frecuencia el principio para su solución. De 
ahí se deriva una cohesión mayor en tre lo«

detentadores del poder y, en consecuencia, 
una mayor estabilidad y eficacia del poder. 
Una clase politica articulada en una plurali
dad de grupos, que reconocen todos L  legiti
midad del régimen político, da origen, en 
igualdad de condiciones, a gobiernos más efi
caces y más estables que los originados por 
una clase política en que una parte im portan
te no reconoce el régimen como legitimo.

Por el lado de lu obediencia, a la creencia 
en la legitimidad le corresponde una actitud 
de obediencia a un deber, y tiende a crear una 
disposición a obedecer incondicionalmente. 
En la medida en que la obediencia se convier
te en un deber, la relación de poder adquiere 
mayor eficacia: los m andatos son ejecutados 
rápidamente, sin que los detentadores del 
poder tengan que recu rrir (o de m anera que 
puedan recu rrir en menor medida) a otros 
medios para ejercer el poder, como la coer
ción, la satisfacción de intereses de los súb
ditos o también a la persuasión, que entrañan 
mayores costos. Por o tra  parte, en la medida 
en que se genera una disposición a obedecer, 
el poder se estabiliza, y estu estabilidad es 
tanto más sólida cuanto más incondicional es 
la disposición a obedecer, dentro de la esfe
ra de aceptación de la a. Y hay que añadir que 
existe también una relación indirecta entre 
la creencia en la legitimidad del poder y la dis
posición a obedecer: en una esfera social, en 
que cierto poder se acepta amplia e intensa
mente como legitimo, el que no lo reconoce 
como tal puede estar sujeto a  considerables 
presiones laterales —provenientes de los 
dem as individuos o grupos sometidos a ese 
poder— que tienden a inducirlo a obedecer 
por rizones de conveniencia práctica: para no 
ver perturbada su vida afectiva o de relación, 
en la familia, en las relaciones de am istad, en 
las de trabajo, etcétera.

IV AMBIG1LDAD DE LA AL'TOkIPAD Ya hem os d icho
que la creencia en la legitimidad constituye 
normalmente una de las muchas bases de una 
relación de poder. Hay que añadir ahora que 
en tre la creencia en la legitimidad y otras 
bases del poder pueden establecerse relacio
nes ógnificativas, que alteran de manera sus
tancial el alcance autónomo de esa creencia 
y le confieren a la a. un carácter peculiar de 
ambigüedad. Por un lado, la cieencia en la 
legitimidad puede d«r origen, en parte, a la



utilización de otros medios para ejercer el 
poder: por ejemplo, el uso de la violencia. Por 
el otro ludo, la creencia en lu legitimidad pue
de constituir, a su vez, un., simple consecuen
cia psicológica de la existencia de un poder 
fundado de hecho sobre o tras bases.

La violencia puede derivarse, en cierto gra
do, de la creencia en la legitimidad del poder: 
la creencia de R en la legitimidad del poder 
de ( ' legitima, a los ojos de R. y por lo tanto 
facilita el empleo de la fuerza sobre R ] o 
también sobre el mismo R. Prim er caso: una 
intensa creencia en la legitimidad del poder 
político, por parte de una minoría de la socie
dad, legitima y facilita el empleo de otros ins
trum entos de poder, incluida la violencia, 
sobre la mayoría, o bien, una creencia muy 
difundida en la legitimidad del poder políti
co legitima y facilita el empleo de lu violen
cia sobre los pocos recalcitrantes. Segundo 
caso: el seguidor de un jefe religioso, consi
derado como representante de la divinidad, 
acepta como legitima la violencia em pleada 
en su contra y llera a im ponérsela el mismo 
como castigo de su conducta desviada. En 
todas estas hipótesis L  legitimidad del poder 
se traduce en la legitimidad de lu violencia. 
De ahí que esta últim a pierda, p ira  quien la 
considera legítima, su carácter enajenante, y 
de ahí también la posible tendencia, para 
quien la considera legítima, a la colaboración 
—activa o pasiva— en su empleo. En o tras 
palabras, el empleo de la violencia se hace 
posible, en mayor o m enor grado. por la 
creencia en la legitimidad que transform a el 
poder en autoridad. Y conviene recordar que 
esta relación entre creencia en la legitimidad 
y violencia no es una curiosidad teórica. El 
grado y la intensidad con que la fe ciega en 
un principio de legitimidad del poder puede 
desencadenar la violencia están escritos con 
letras indelebles en la historia del hombre. 
Son testigo^ de ello las cacerías de brujas y 
los lin ch am ien to s  de los excluidos y de los 
extraños, generados, en apoyo de una deter
minada a., por los fanatism o políticos y reli
gioso- de toda.- lus épocas. E- testigo de ello 
la inmensa violencia que se desencadenó, en 
nue-tro  siglo, por lu creencia fanáticu en un 
jele y en una ideología totalitaria.

Pnr o tra parte, podemos tom ar como ejem
plo de una relación de poder en que la ci een- 
cia en la legitimidad puede constitu ir una

simple consecuencia psicológica, la del padre 
y del hijo, en que generalmente se encuentra, 
por lo menos dentro de ciertos limites de 
tiempo, una preponderancia de fuerza o una 
dependencia económica. En este caso, el 
empleo de la fuerza (y el condicionamiento 
económico) más que una derivación puede ser 
la fuente de la creencia en lu legitimidad del 
poder del padre. Puede suceder, ciertam en
te. que el respeto y el afecto legitimen a los 
ojos del hijo el poder del padre (incluyendo 
el de castigar); pero puede suceder también 
que el poder efectivo de castigar del padre 
provoque en el hijo un respeto y un afecto y, 
por consiguiente, una creencia en la legitimi
dad que no son genuinos. Al hablar de creen
cia no genuina me refiero no sólo y no tanto 
al engaño deliberado que puede presentarse 
en las relaciones de poder sino sobre todo al 
fenómeno más importante del autoengaño: no 
a la falsedad consciente sino a la íalsa con
ciencia, que es el núcleo central del concep
to de Ideología (i\) en su significado de ori
gen marxistu. En este sentido, aceptur que la 
creencia en la legitimidad tenga un carácter 
ideológico, y en qué grado lo tenga, reviste 
una considerable im portancia. Si ese grado 
es muy elevado, no tendrem os una relación 
de a. sino más bien una “falsa" a., puesto que 
la creencia en la legitimidad no constituve un 
fundam ento real del poder. Esto explica por 
qué una situución de poder, a la que hasta 
ayer le correspondía una creencia en la legi
timidad, puede perder más o menos repenti
nam ente esa legitimidad. Se tra ta  de una 
situación de poder fundada principalm ente 
en bu.-es distintas, por ejemplo en lu fuerza, 
pero a la que. en cierto modo, hay que adap
tarse mientras aparezca como inmodificable: 
de ahí surge la creencia en la legitimidad que 
tiene un carácter preferentem ente ideológi
co. Sin embargo, esta legitimidad tiende a 
desparecer muv pronto, unn vez que la pre
ponderancia de la h ie rra  desaparece o la 
situación de poder empieza a aparecer con
cretam ente como modificable.

Otros aspectos ¿ ambigüedad de la a. pro
vienen del hecho de que el titu lar de ésta pue
de no disponer, en m ayor o menor medida, 
del poder efectivo, y también del hecho de que 
los destinatarios de lus mandatos pueden per- 
dc-r la creencia en el principio de legitimidad 
en que el detentador del poder fundam enta



su pretcnsión de mandar. Sobre el prim ero 
de estos fenómenos ha llamado la atención 
sobre todo Lasswell, quien, al definir la a. 
como “poder lorm al", afirm a que "decir que 
una persona tiene a. no significa que tenga 
efectivamente poder, sino que la fórmula polí
tica (o sea los símbolos políticos que dan legi
timidad al poder) le confiere poder, y que los 
que se apegan a la fórmula esperan que la per
sona tenga poder y consideran justo y correc
to el uso que ésta hace del mismo. Por un lado, 
esta afirmación contiene unu confusión entre 
las dos nociones distintas de a. y la creencia 
en la legitimidad del poder. Una cosa es mi 
juicio de valor, con el que considero legítimo 
el m andato sólo si proviene de una fuente 
determinada: a esa creencia le pueden corres
ponder o no relaciones efectivas de poder. Y 
otra cosa es mi conducta, con la que me adap
to incondicionalmente a ciertas directivas 
porque las considero legítimas tom ando en 
cuenta la fuente de la que provienen; se tra 
ta, en este caso, de una verdadera relación de 
poder, de un poder de la especie “a.". Por otro 
lado, sin embargo, la afirm ación de Lasswell 
puede entenderse en el sentido de que el titu 
lar de cierta  a. puede no tener todo el poder 
que ejerce aparentem ente en la relación de a. 
Estas relaciones pueden es ta r rodeadas de 
otras relaciones de poder mucho más relevan
tes y, en la im partición de sus mandatos, el 
titu lar de la a. puede estar condicionado de 
m anera sustancial por otras relaciones de 
poder que no son legítimas y que no se cono
cen ampliamente. Y, en la medida en que esto 
sucede, podemos decir que la a. sólo es "apa
rente", ya que C. considerando que obedece 
al poder legítimo de A. obedece en cambio 
—en m ayor o menor grado— al poder no legí
timo de D. A este respecto, debemos recordar 
todas las eminencias grises y todos los cen
tros de poder que han dirigido desde basti
dores la representación de la a. iluminada por 
las luces del proscenio; así como las transfor
maciones de los regímenes políticos, en las 
cuales los cambios en la distribución del 
poder efectivo han precedido a aquéllas en las 
creencias en la legitimidad, por lo que el régi
men se vuelve má* o menos formalista: el rey 
aparece todavía como el titu lar exclutivo de 
la a., mientra-^ que el poder ha pasado ho\ en 
alto grado al parlamento.

Llegamos tinalm ente al caso en que en los

destinatarios de los m andatos deja de existir 
la creencia en la legitimidad del poder. Esta 
desaparición de la creencia en la legitimidad 
puede producirse ya sea porque los súbditos 
dejan de creer que la fuente del poder tenga 
la cualidad que le atribuían antes (por ejem
plo, no se "prueba" la legitimidad, o bien se 
la considera como "ideológica”), ya sea por
que los subordinados han abandonado el viejo 
principio de legitimidad para abrazar uno 
nuevo. En ambos casos la situación es de ordi
nario altamente conflictiva: tanto los superio
res como los subordinados tienden a consi
derarse "traicionados” en sus expectativas y 
en sus valores. La relación de a. desaparece 
entonces y, si permanece la pretensión de 
m andar, se establece una situación de auto
ritarismo (v.). En uno de sus posibles signifi
cados, el término "autoritarism o” designa, en 
efecto, una Mtuación en que las decisiones se 
toman desde lo alto, sin la participación o el 
consentim iento de los subordinados. En este 
sentido es una manifestación de au to ritaris
mo alegar un derecho a mandar que no se apo
ya en las creencias de los súbditos, y es una 
manifestación de autoritarism o pretender 
una obediencia incondicional cuando los 
subordinados pretenden poner a  discusión el 
contenido de los distintos mandatos. Por lo 
tanto, tiende a establecerse una situación de 
autoritarism o siem pre que los que detentan 
el poder lo consideran legítimo, pero no es 
reconocido como tal por parte de los subor
dinados. Y esta situación se acentúa cuando 
el detentador del poder recurre a la fuerza, 
o a otros instrum entos de poder, para lograr 
la obediencia incondicional que ya no logra 
conseguir con la creencia en la legitimidad.

Asi pues, si la a. como tipo puro constituye 
la forma más plena de poder socialmente 
reconocido y aceptado como legitimo, en la 
realidad de la vida social y política la a. resul
ta a menudo contam inada y presenta, bajo 
diversos aspectos, una ambigiied id caracte
rística. Esta últim a puede ser veneradora de 
violencia, en la medida en que la creencia de 
algunos en la legitimidad perm ite el empleo 
de la fuerza sobre los otros; puede ser "fal
sa” en la medida en que la creencia en la legi
timidad no e^ una fuente sino una consecuen
cia psicológica de la situación de poder que 
ésta trata de ocultar o de deformar; puctl. ser 
sólo '‘aparente" en la medida en que el litu-



la r legítimo del poder no detenta el poder 
efectivo, y puede transform arse en "au to ri
tarism o” en la medida en que la legitimidad 
es objetada y la pretensión del superior al 
derecho de m andar se convierte, a los ojos de 
los subordinados, en una pretensión a rb itra 
ria de mandar.
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[MARIO STOPPINO]

autoritarismo

i. problemas de definición. El adjetivo “au to ri
ta rio” y el sustantivo “a.” que se deriva de él 
se emplean sobre todo en tres contextos: la 
estructu ra  de los sistem as políticos, las dis
posiciones psicológicas relacionadas con el 
poder y las ideologias políticas. En la tipolo
gía de los sistem as políticos se suele llam ar 
au toritarios a los regímenes que privilegian 
el aspecto del mando y menosprecian de un 
modo más o menos radical el del consenso, 
concentrando el poder político en un hombre 
o en un solo órgano y restando valor a las ins
tituciones representativas: de ahí la reducción 
a  la mínim a expresión de la oposición y de la 
autonom ía de los subsistem as políticos y la 
anulación o la sustancial eliminación de con
tenido de los procedimientos y de las institu
ciones destinadas a trasm itir 1? autoridad 
politica desde la base hasta lo alto. En senti
do psicológico, se habla de personalidad auto
ritaria  para indicar un tipo de personalidad 
form ada por diversos rasgos característicos 
y centrada en la unión de dos actitudes inti
mamente relacionadas entre sí: por una par

te, la disposición a la obediencia celosa a los 
superiores y al respeto y a la adulación de 
todos los que detentan la fuerza o el poder; 
por la otra, la disposición a tra ta r  con a rro 
gancia y desprecio a los inferiores jerárqu i
cos y, en general, a todos los que están priva
dos de fuerza o de poder. Las ideologias auto
ritarias, finalmente, *on ideologías que nie
gan de una m anera más o menos decidida la 
igualdad de los hombres, ponen el mayor hin
capié en el principio jerárquico, propugnan 
formas de regímenes au toritarios y a menu
do exaltan algunos elementos de la persona
lidad au toritaria  como si fueran virtudes.

Una característica del a., común a los tres 
niveles señalados, es el lugar central que ocu
pa el principio de autoridad (v.) y, por lo mis
mo, la relación entre mando apodíctico y obe
diencia incondicional. Aunque en este caso la 
autoridad se toma en un sentido particu lar 
y restringido, ya que está ligada con una 
estructu ra  política fuertem ente jerárquica, 
basada a su vez en la concepción de la desi
gualdad de los hombres y que excluye o redu
ce al mínimo la participación de la base en 
el poder e implica, de ordinario, una m arca
da utilización de los medios coercitivos. Cla
ro está que, por esta razón, desde el punto de 
vista de los valores democráticos, el a. es una 
manifestación degenerativa de la autoridad, 
una pretensión y una imposición de la obe
diencia que prescinde en gran parte  del con
senso de los subordinados y restringe la liber
tad. M ientras que. desde el punto de vista de 
una orientación autoritaria, el igualitarism o 
dem ocrático es el que no es capaz de produ
cir la "verdadera" autoridad. En este últim o 
sentido, diversos autores propugnaron, espe
cialmente en la Alemania de los años treinta, 
la doctrina del "estado autoritario”. También 
la "personalidad autoritaria" fue presentada, 
en parte, de m anera anticipada por el psicó
logo nazi E. R. Jaensch, quien en 1938 descri
bió un tipo psicológico notoriam ente pareci
do. juzgándolo de una m anera más positiva 
que negativa.

Existe, pu es, un común denom inador en el 
significado que asume el término a. en los tres 
contextos señalados. Sin emhargo, no e- nece
sario adentrarse mucho en este sentido. Una 
base de significado común no quiere decir 
identidad y ni siquiera coherencia de signifi
cado. En este caso hay que tener en cuenta



el hecho de que el "a .” es unu de lus concep
tos que como el de "d ictadura” y de "to tali
tarism o" han surgido o se han utilizado en 
oposición al de "dem ocracia”, queriéndose 
con esto acentuar tanto un parám etro  anti
dem ocrático como el otro; además del hecho 
de que los confines de estos conceptos sean 
poco claros, y a menudo también inestables 
en relación con los diversos contextos. En 
nuestro caso son relevantes sobre todo las 
relaciones entre "a." y totalitarismo (v.), ya 
que otras relaciones tienden a ser diversas en 
los tres niveles de a. mencionados. La aplica
ción más amplia del significado de a. se 
encuentra en los estudios sobre la personali
dad v sobre las actitudes autoritarias. Aun 
cuando el concepto de "personalidad au tori
taria" se acuñó originalmente para describir 
un síndrom e psicológico de los individuos 
"potencialm ente fascistas”, investigaciones 
posteriores lo han aplicado también al a. de 
izquierda y han buscado las actitudes auto
ritarias de las c lases bajas del mismo modo 
que el de las clases medias y alias. En gene
ral, este sector de la investigación no estable
ce ninguna distinción entre a. y totalitarismo. 
En el campo de las ideologías políticas, el área 
del significado de a. no está definida. Sin 
embargo, existe una tendencia significativa 
a lim itar el uso del térm ino para designar las 
ideologías en que la acentuación del aspecto 
de la autoridad y de la estructu ra  jerárquica 
de la sociedad tiene una función conservado
ra. En este sentido, las ideologías autoritarias 
son ideologías de orden, y se distinguen de las 
que tienden a una transform ación más o 
menos integral de la sociedad, entre las que 
habría que com putar las ideologías to talita
rias. En relación con los regímenes políticos, 
finalmente, el térm ino "a.” Se utiliza con dos 
significados. El uno, muy general, com pren
de todos los sistema» no democráticos, inclu
yendo los totalitarios; el otro, mas especifi
co, se contrapone al totalitarism o y compren
de los sistem as no democráticos caracteriza
dos por un bajo grado de movilización y de 
penetración de la sociedad. Este últim o sig
nificado se relaciona en parte con la noción 
de ideología autoritaria. Pero sólo en parle, 
ya que existen tam o regímenes au toritarios 
de orden como regímenes autoritarios enca
minados a la transform ación, aunque sea 
limitada, de la sociedad.

Asi pues, una base de significado común no 
quiere decir plena coherencia de significado. 
Todavía es más im portante destacar que la 
existencia de un fondo de significado común 
no conlleva la necesidnd de la copresencia fac
tual de los tres niveles de a. Razonablemente 
se puede suponer que exista una cierta con
gruencia entre ellos; una personalidad auto
ritaria, por ejemplo, se sentirá a gusto pro
bablemente en una estructura de poder auto
ritaria  y probablemente estará de acuerdo 
con una ideología autoritaria. Pero esto no 
significa que los tres aspectos del a. estén 
siem pre y de manera necesaria presentes al 
mismo tiempo. En qué grado y con qué fre
cuencia los tres niveles de a. se presentan jun
tos o separados en las distintas situaciones 
sociales, es una pregunta cuya respuesta no 
puede juzgarse de antem ano a partir de las 
definiciones, sino que debe determ inarse 
pacientemente por medio de la investigación 
em pírica. En principio, nada obsta para que 
se impongan creencias dem ocráticas con 
métodos autoritarios, o para que entre los 
jefes de un estado autoritario haya individuos 
que no se distingan por una personalidad 
au toritaria, o para que en un régimen de 
hecho au toritario  se presente exteriorm ente 
con una ideología democrática o con una ideo
logía totalitaria que ha perdido su carga pul- 
sora y se ha translorm ado en un simple ropa
je simbólico.

ti las ideologías autoritarias Ya hemos dicho 
que no existe una plena coherencia de signi
ficado entre el a. en el nivei de ideología y el
a. en el nivel de regímenes políticos. La estruc
tu ra  más intima del pensamiento autoritario  
no corresponde a cualquier sistema autorita
rio sino al tipo puro de régimen autoritario  
conservador o de orden. En este sentido, el 
pensam iento autoritario  no se limita a pro
pugnar por una organización jerárquica de la 
sociedad política sino que convierte a esta 
organización en el principio político exclusi
vo para conseguir lo que se considera el bien 
supremo: el orden. Sin un ordenam iento rígi
damente jerárquico, la sociedad va fatalmente 
al encuentro del caos y a la desintegración. 
Toda la filoso! ía política de Hobbes, por ejem
plo, puede in terpretarse como una filosofía 
au to ritaria  del oiden. Aunqut. es una teoría 
au toritaria  singular > en cierto modo anóm a



la, pues parte de la atirmación de la igualdad 
de los hombres y deduce con un método rigu
rosam ente racional la necesidad de la obe
diencia incondicional al soberano. Por el con
trario, hablando en general, las doctrinas 
au toritarias modernas son doctrinas antirra- 
cionalistas y antigualitarias, va que para ellas 
el ordenamiento deseado de la sociedad no es 
una organización jerárquica de funciones 
creadas por la razón humana sino una orga
nización de jerarquías naturales, sancionadas 
por la voluntad de Dios y consolidadas por 
el tiempo v por la tradición, o im puestas de 
m anera inequívoca por su misma potencia y 
energía interna. Generalmente el orden je rá r
quico que debe preservarse es el del pasado, 
y se finca en la desigualdad natural de los 
hombres.

Es obvio que el problema del orden es un 
problem a general de cualquier sistem a polí
tico y, como tal, no puede ser monopolio del 
pensam iento autoritario. En muchas form u
laciones de la ideología liberal y de la demo
crática se encuentra también, entre los demás 
principios, una corroboración del aspecto de 
la autoridad como agente del orden social. 
Pero lo que caracteriza la ideología au torita
ria, adem ás de la concepción de la desigual
dad de lus hombres, es que el orden ocupa 
todo el espectro de los valores políticos y el 
ordenamiento jerárquico que se desprende de 
él abarca toda la técnica de la organización 
política. Esta preocupación obsesiva por el 
orden explica también por qué el pensamiento 
autoritario  no puede adm itir que el ordena
miento jerárquico sea un simple instrum en
to temporal para llevar a cabo la transform a
ción parcial o integral de la sociedad (como 
sucede, por lo menos en la interpretación 
ideológica, en muchos sistem as autoritarios 
en vías de modernización y en los sistem as 
comunistas). Para la doctrina autoritaria, la 
organización jerárquica de la sociedad 
encuentra su propia justificación en sí mis
ma, y su validez es perenne. Además, el a., 
como ideología del orden, también se d istin
gue claramente del totalitarismo fascista, por
que lo único que impone es la obediencia 
incondicional, aunque circunscrita al subdi
to. v no la entrega total y entusiasta del miem
bro de la nación o la raza elegida. El orden 
jerárquico del a. sigue esencialmente el mode
lo anterior a la revolución industrial

El pensamiento autoritario moderno es una 
formación de reacción en contra de la ideo- 
logia liberal y dem ocrática. La doctrina con
trarrevolucionaria de de Maisire y de Bonald 
constituye la prim era y más coherente formu
lación. Más tarde, con el inexorable avance 
de la sociedad industrial y urbana, el a. esta
blecerá alianzas con el liberalismo, se vesti
rá con un nacionalismo cada vez más vistoso 
y tra ta rá  de responderá la misma problem á
tica socialista. Ñ oohstante, inm ediatam ente 
después de la revolución francesa, la socie
dad se puede encontrar aparentem ente ante 
una disyuntiva: por un lado, la prosecución 
de las corrientes innovadoras; por otro, la ple
na restauración del orden preburgués. Así, 
Joseph de M aistre (1753-1821) logra contra
ponerle al iluminismo revolucionario una 
doctrina que implica una inversión casi com
pleta. Al racionalismo ilustrado le contrapo
ne un ¡n acionalismo radical: las cosas hum a
nas son el resultado de la concatenación 
imprevisible de innumerables circunstancias, 
bajo las cuales se encuentra la providencia 
divina, y por esta razón el hombre debe ser 
educado en los dogmas y en la fe, y no en el 
ejercicio ilusorio de la razón; a la idea de pro
greso le contrapone la de tradición: el orden 
social es una herencia de la historia pasada 
que lo ha consolidado y experim entado en el 
transcurso del tiempo, y cualquier pretensión 
del hombre por convertirse en legislador es 
perturbadora y desintegradora; a la concep
ción de la igualdad de los hombres, contra
pone la de su desigualdad que no puede supri
mirse; a la tesis de la soberanía popular, la 
de que todo poder \iene  de Dios; a los dere
chos del ciudadano, el deber absoluto de obe
diencia del súbdito. El orden del pensam ien
to contrarrevolucionario es rigurosam ente 
jerárquico. Como escribe el vizconde de 
Bonald (1754-1840), el poder del rey, absolu
to e independiente de los hombres, es la cau
sa; sus ministros (la nobleza), que ejecutan su 
voluntad, son el medio; la sociedad de los súb
ditos. que obedecen, el efecto.

Bunald y de Maistre dan comienzo a uno de 
los principale tilom a del pensamiento auto
ritario: el católico que. con el paso del tiem 
po. se enriquecerá con nue\os elementos o 
asum irá tonos inéditos. Por ejemplo, alrede
dor de la mitad del siglo xix, Juan Donoso 
Cortés (1809-1853), frente al desarrollo cada



vez más decidido del liberalismo y de la demo
cracia y tren te al desarrollo incipiente del 
socialismo, encuentra en la raíz de todas estas 
corrientes un mismo pecado contra Dios, una 
misma nostalgia satánica por el caos, y pro
nuncia profecías apocalípticas sobre sus 
resultados finales, llegando a  prever que la 
monarquía no será ya suficiente para restau
ra r el orden y que habrá que dar vida a una 
dictadura política. Y entre el final del siglo 
\ix  y principio del xx, el m arqués Rene de la 
Tour du Pin (1834-1924) Ies contrapone a los 
sindicatos socialistas una reexhumación de 
las corporaciones de la Edad Media cristia
na. que debían incluir a los propietarios, a los 
dirigentes y a los trabajadores de cada ramo 
industrial, conjurando asi la lucha de clase; 
por otra parte, dice, tendrían una función con
sultiva de m anera de no hacer mella en la 
autoridad absoluta de la m onarquía heredi
taria.

El a. ha sido una característica im portan
te y recurrente del pensam iento político ale
mán del siglo xix, constituyendo prim era
mente una resistencia a la unificación nacio
nal y a la industrialización, y luego acompa
ñándolas y guiándolas. Mencionaré sólo algu
nos autores cuyas ideas han tenido un peso 
significativo aun en la politica práctica: el ber- 
nés Cari Ludwig Haller (1768-1854), que cons
truyó una teoría contrarrevolucionaria basa
da en la idealización del estado patrim onial 
de la Edad Media y ejerció gran influjo en el 
círculo político de Federico Guillermo IV; 
Friedrich Julius Stahl (1801-1861), que teori
zó la monarquía hereditaria legitima de dere
cho divino, contribuyendo a dar forma al pro
gram a conservador de la m onarquía de Pru- 
sia que desembocó en la obra unificadora de 
Bismarck, y Heinrich Treitschke ( 1834-1896), 
cuyas doctrinas se convirtieron en una parte 
integrante de la ideología del imperio alemán 
hasta la prim era guerra mundial.

El pensam iento de Treitschke es muy inte
resante porque en él se refleja la situación de 
un estado autoritario  situado ante el proble
ma de llevar a cabo una fuerte movilización 
social para consolidar la unidad nacional y 
para dirigir desde lo alto la modernización. 
Por una parte, se encuentra consecuentemen
te un m arcado nacionalismo con claras vetas 
im perialistas, y una moderada acogida de las 
instancias liberales para em pujar a la burgue

sía a la colaboración; por la otra, el meollo 
de la doctrina sigue siendo autoritario , aun 
cuando la autoridad no se basa ya en la volun
tad de Dios sino en la historia y en su misma 
potencia. El estado es fuerza, tanto interna 
como externam ente, y el prim er deber de los 
"súbditos" es la obediencia. La mejor forma 
de gobierno es la monarquía hereditaria, que 
está de acuerdo con las desigualdades natu
rales de la sociedad, m ientras que la demo
cracia contradice el dato natural. El rey 
detenta el poder, dirige el ejército y la buro
cracia, y elige autónom am ente su gobierno. 
Se trata del modelo de la monarquía consti
tucional prusiana, en que la función del par
lamento y de los partidos —que acepta Treit- 
schke—, es un poco más que consultiva. Esta 
estructu ra  jerárquica del sistem a político 
refleja y preserva las jerarquías naturales de 
la sociedad civil, que encuentran en su vérti
ce a la nobleza hereditaria, el "estrato  em i
nentemente político", que tiene en sus manos 
la dirección del estado; en el centro, la bu r
guesía. que desempeña un papel im portante 
en la vida cultural y material, pero que dege
nera cuando pretende ocuparse orgullosa- 
mente de los asuntos públicos, y en la base, 
la gran m ultitud de los ti aba adores m anua
les. Entre éstos, Treitschke tiene una predi
lección significativa por los campesinos, con
servadores y apegados a la tradición, y mira 
con suspicacia a los obreros de la ciudad, 
inquietos y “particularm ente sensibles a las 
ideas de subversión".

Prosiguiendo con esta breve reseña de ejem
plos, se puede recordar, como característica 
de la prim era mitad del siglo xx, la doctrina 
de Charles M aurras (1868-1952), que encabe
zó el movimiento de la extrema derecha de la 
Aclion Fran^aise en la Francia de la tercera 
república y tra tó  luego de convertir su pro
pia forma de pensar en la ideología oficial del 
régimen de Pétain. En el contexto social en 
que M aurras operaba ya estaba adelantada 
la industrialización, la penetración del esta
do en la sociedad era ya notoria y la eficacia 
de la acción politica exigía un alto grado de 
m o\ ilización. Todo esto repercute en los ras
gos del pensamiento maurrasiano, que no for
man pdtte del a. tradicional, como el nacio
nalismo "integral’', el antisemitismo y el esti
lo de acción política que propugnó. Pero, en 
conjunto, su doctrina es predominan temen-



te autoritaria. M aurras odia a lus "bárbaros” 
del interior, urmudos de la palabra de orden 
de la igualdad y de la libertad, y odia la demo
cracia, como fuerza anárquica y destructora. 
La salvación de Francia está en la restaura
ción de un orden que le devuelva la linfa vital 
a las “bellas desigualdades". El orden de Mau
rras es necesariamente jerárquico, y se encar
na en una “m onarquía tradicional, heredita
ria, antiparlam entaria y descentralizada”, 
que tiene el derecho a la obediencia incondi
cional de los franceses. La descentralización 
del estado se hace posible por el hecho de que 
la autoridad de la m onarquía no puede 
derrum barse, y en traña la autonom ía de las 
com unidades locales, y sobre todo un orde
namiento corporativo del mismo tipo que el 
de La Tour du Pin. Los pilares fundam enta
les del orden m aurrasiano son también el 
ejército, del que tenía un verdadero culto, y 
la iglesia católica, no entendida a través de 
su mensaje cristiano sino como institución 
portadora del orden y de la jerarquía  y, por
lo tanto, dentro de la perspectiva de una reno
vación de la alianza del trono con el altar.

Ciertos aspectos del pensamiento de Mau
rras, como el nacionalismo exasperado y el 
antisemitismo, anuncian claramente el fascis
mo. No obstante, el a. no es totalitarism o fas
cista, y, cuando converge con éste y se trans
forma en un simple elemento del mismo, pier
de su naturaleza más íntima. En la ideología 
fascista, el principio jerárquico ya no es el ins
trum ento del orden sino el instrum ento de la 
movilización total de la nación por la trans
formación de la sociedad y la lucha hacia el 
exterior. En este sentido, dentro del fascismo 
la ideología au toritaria  se extingue y se con
vierte en algo distinto.

Después de la segunda guerra mundial y de 
las consecuencias que se derivaron de ella, la 
ideología autoritaria se encuentra frente a un 
mundo ya demasiado ajeno como para pod^r 
echar raíces prolundas. No faltan regímenes 
autoritarios de tipo conservador, pero es difí
cil que encuentren su justificación en una 
ideología au toritaria  explícita y decidida. 
Como veremos un poco más adelante, Juan 
Linz afirm a que los actuales regímenes auto
ritarios (incluyendo los conservadores) no se 
caracterizan por ideologías sino poi simples 
“mentalidadc'-”. Esta diferenciación es tal vez 
demasiado marcada, y podría form ularse de

una m anera distinta, distinguiendo entre 
ideologías con un alto grado e ideologías con 
un bajo grado de articulación simbólica y con
ceptual. Pero sigue siendo cierto que las ideo
logías au toritarias de hoy tienen un modesto 
nivel de elaboración. Y esto, a su vez, depen
de del hecho crucial de que la perspectiva de 
conservación de un orden jerárquico estable
cido de una vez por todas, y ligado esencial
mente al pasado preburgués, ha sido dejada 
inexorablemente a un lado, como una antigua
lla inútil, por un mundo que está dominado, 
de hecho o a través de las expectativas de los 
hombres, por la industrialización, por el urba
nismo y por la idea del progreso, o por lo 
menos de un cambio continuo de la sociedad.

Parece, pues que la ideología au toritaria  
no tiene futuro, o que, para resurgir, debe 
adaptarse a los nuevos tiempos y corregirse 
de m anera sustancial. Con el afán de hacer 
conjeturas, se puede pensar que en un mun
do industrializado no se podrá dejar de unir 
la preservación del orden con una especie de 
adm inistración del cambio social, y que. en 
este cambio de ruta, podrá apelar en parte al
a. comteano y a un cierto filón elitista que ha 
propugnado o soñado una élite de intelectua
les o de expertos. La torm a más probable es 
tal vez la de una tecnocracia coherente y lle
vada a sus últim as consecuencias.

III PERSONALIDAD Y ACTITLDbS AUTORITARIAS. 
Muchos aspectos de la personalidad au to ri
taria ya se habían destacado en la descripción 
del "carácter au toritario” hecha por Erich 
Fromm en El miedu a la libertad (1941). El tex
to fundamental, en este campo, sigue siendo 
la monumental investigación de Theodor W. 
Adorno y de sus colaboradores. La persona
lidad autoritaria, publicada en 1950. Esta 
indagación tra ta  de describir al individuo 
potencialmente fascista cuya estructura de la 
personalidad es tal que lo hace particu lar
mente sensible a la propaganda antidemocrá
tica. Los autores tratan, en efecto, de demos
tra r  que el antisemitismo, que constituía el 
tema inicial de la investigación, es un aspec
to de una ideología más compleja caracteri
zada entre o tras cosas por el conservaduris
mo político-económico, por una concepción 
etnocéntrica y. más en general, por una estruc
tu ra  au toritaria  de la personalidad. En este 
marco, la personalidad au toritaria  se descri



be como un conjunto interrelacionado do ras
gos característicos. Son cruciales las llama
das "sumisión" y "agresión" autoritarias: por 
una parte, la creencia ciega en la autoridad 
y la obediencia celosa a los superiores y, por 
otra, el desprecio a los inferiores y la dispo
sición a a tacar a las personas que se conside
ran debites y que se pueden aceptar social
mente como victimas. Otros rasgos relevan
tes son la aguda sensibilidad por el poder, la 
rigidez y el conformismo. La personalidad 
au toritaria  tiende a pensar en térm inos de 
poder, a reaccionar con gran intensidad ante 
todos los aspectos de la realidad que afectan 
(efectiva o imaginariamente) las relaciones de 
dominio; es intolerante frente a la ambigüe
dad, se refugia en un orden estructurado  de 
m anera elemental e inflexible, hace un uso 
m arcado de estereotipos en su forma de pen
sar y de comportarse; es particularmente sen
sible al influjo de las fuerzas externas y tien
de a aceptar supinam ente todos los valores 
convencionales del grupo social al que per
tenece. Adorno y sus colaboradores añadie
ron a éstos, otros rasgos distintos que aquí 
podemos pasar por alto.

La interpretación que Adorno y sus colabo
radores dieron de la personalidad au torita
ria es exquisitamente psicoanalítica. Una rela
ción jerárquica y opresora en tre  padres e 
hijos crea en el hijo una actitud  muy intensa 
y profundam ente am bivalente respecto de la 
autoridad. Por un lado, existe una fuerte dis
posición a la sumisión; por el otro, podero
sos impulsos hostiles y agresivos. Estos últi
mos impulsos son. sin embargo, eliminados 
drásticam ente porel superyó, y la extraordi
naria energía de lus impulsos eliminados con
tribuye a hacer más ciega y absoluta la obe
diencia a la autoridad, se traduce en gran par
te en la agresión contra los débiles y los infe
riores. Se trata, pues, de un mecanismo 
mediante el cual el individuo tra ta  inconscien
temente de superar sus conflictos interiores 
profundos, que desencadenan los dinamismos 
de la personalidad autoritaria: el individuo, 
para salvar su propio equilibrio amenazado 
de raíz por impulsos en conflicto, se aferra 
a todo lo que es fuerza y potencia y ataca todo
lo que es debilidad. A este dinamismo funda
mental se unen todos los dem ás rasgos de la 
personalidad autoritaria: desd . la tendencia 
a depender de fuerzas externas hasta la preo

cupación obsesiva por el poder desde la rigi
dez hasta el conformismo.

El estudio de 1950 se sometió a diversas crí
ticas, relativas tanto al método adoptado 
como a ciertas resultados alcanzados. Entre 
las criticas sobre el método recordarem os la 
de que la tendencia de los sujetos examina
dos a dar respuestas "altas", es decir a decla
rarse de acuerdo con las proposiciones del 
cuestionario, podía haber dependido más que 
de una elección de valor respecto del conte
nido de la proposición, de la propensión a no 
disentir de una afirmación ya formulada: una 
propensión que puede referirse especialmen
te a los sujetos de baja extracción social > con 
uii bajo nivef de instrucción. Esta crítica es 
relevante porque las distintas escalas emplea
das en la investigación (las escalas de antise
mitismo, de etnocentrismo. de conservaduris
mo político-económico y de tendencias an ti
democráticas) se construyeron todas de tal 
mudo que las respuestas “altas", o sea de con
senso más o menos acentuado respecto de las 
proposiciones-test, constituyeran una medi
da directa de los parám etros politicamente 
"negativos”: el antisemitismo, el etnocentris
mo, el conservadurism o político-económico 
y las tendencias antidem ocráticas.

Se observó también que las proposiciones- 
test reflejan de una m anera marcada la posi
ción de izquierda m oderada de los autores, 
de m anera que no se detecta el a. tout court, 
sino únicamente el a. de tipo fascista. De 
acuerdo con esta crítica, Adorno y sus cola
boradores cambiaron la dicotomía prejuicio- 
tolerancia por la derecha-izquierda, con la 
e'onsecuencia de ignorar totalm ente los pre
juicios asociados con las ideologías de izquier
da y, más en general, con el a. de izquierda. 
En efecto, se puede sostener que, con base en 
las propuestas dadas a los cuestionarios pre
parados por Adomo y sus colaboradores, una 
persona au toritaria de izquierda habría to ta
lizado verosímilmente un puntaje bajo, y por 
tanto habría resultado no autoritaria. Inves
tigaciones posteriores llevadas a cabo por 
algunos de los colaboradores de Adorno, tra 
taron de corregir esta "tendenciosidad" de La 
personalidad autoritaria.

Sin embargo, la crítica más común y más 
impártante es tal vez la que se refiere a la base 
exclusivamente psicoanalítica de la interpre
tación de la personalidad autoritaria. Se ha



observado que una interpretación más com
pleta de este tipo de personalidad requiere 
una consideración exhaustiva del am biente 
social, de las d istin tas situaciones y de los 
diversos grupos que pueden influir en la per
sonalidad; ya que muchos de ios fenómenos 
que a prim era vista aparecen como factores 
de la personalidad, depúes de un análisis más 
cuidadoso pueden no ser más que efecto de 
condiciones sociales específicas. En esta 
dirección se ha ido delineando, por parte de 
varios autores, una segunda explicación sobre 
la formación de la personalidad autoritaria: 
la del llamado "a. cognitivo”. De acuerdo con 
este planteam iento, los rasgos de la persona
lidad au toritaria  se basan simplemente en 
ciertas concepciones de la realidad que pre
dominan en una determ inada cultura o sub- 
cultura, que son aprendidas por el individuo 
a través del proceso de socialización y que 
corresponden de una m anera más o menos 
realista a las condiciones efectivas de vida 
dentro de dicho ambiente social. En realidad, 
estas dos interpretaciones de la personalidad 
autoritaria no se excluyen necesariam ente 
entre sí. Numerosas investigaciones em píri
cas recientes parecen m ostrar que en ciertas 
situaciones o en ciertas clases sociales se 
encuentran efectivamente muchos de los 
hechos mencionados por la teoría del "a. cog- 
nitivo”, m ientras que en otras situaciones y 
en otras clases sociales la interpretación psi- 
coanalítica conserva una mayor eficacia expli
cativa.

Indudablemente, la tesis del "a. de la clase 
trabajadora", en la que ha puesto el acento 
principalmente Seymour M. Lipset, se puede 
llevar a  una interpretación sociológica, más 
que psicológica, de las actitudes autoritarias. 
Esta tesis no niega la existencia de tendencias 
au toritarias en las clases elevadas y en las 
medias, pero sostiene que en la sociedad 
moderna las clases más bajas se han conver
tido poco a poco en la mayor reserva de acti
tudes autoritaria-.. Por a. no se entiende, en 
este caso, el síndrome de la personalidad 
au toritaria en toda su complejidad sino más 
bien una serie de actitudes individuales que 
pueden referirse a una disposición psicológi
ca autoritaria: una baja sensibilidad por las 
libertades civiles, la intolerancia, una baja 
inclinación a sostener un sistem a pluriparti- 
dista, la intolerancia por las desviaciones de

los códigos morales convencionales, la pro
pensión a participar en cam pañas contra los 
extranjeros o las minorías étnicas o religio
sas, la tendencia a apoyar partidos extrem is
tas, etc. Numerosas investigaciones han 
demostrado que estas actitudes se encuentran 
presentes de una manera mas marcada en las 
clases bajas. Lipset im puta esta correlación 
a la situación social de la clase trabajadora, 
caracterizada por un bajo nivel de instruc
ción, por una baja participación en la vida de 
los organism os políticos y de asociaciones 
voluntarias, por las pocas lecturas y las esca
la s  informaciones, por el aislam iento deriva
do del tipo de actividad desarrollada (un fac
tor que actúa en grado máximo en el caso de 
los campesinos y también de otros trabajado
res, como los mineros), por la inseguridad 
económica y psicológica y por el sello auto
ritario  de la vida familiar. Todos estos facto
res contribuyen a form ar una perspectiva 
mental pobre e indefensa, hecha de gran 
sugestionabilidad. de falta de un sentido del 
pasado y del futuro, de incapacidad para 
tener una concepción compleja de las cosas, 
de dificultad para elevarse por encima de la 
experiencia concreta y de falta de imagina
ción. Según Lipset, en esta perspectiva debe 
buscarse precisamente la compleja base psi
cológica del autoritarism o.

También a la tesis de Lipset se le han hecho 
diversas críticas, tanto del método como de 
interpretación. En el plano del método, se ha 
observado, por ejemplo, que en algunas de las 
investigaciones utilizadas por Lipset el modo 
de calcular los porcentajes, que en ciertos 
casos equiparaba las respuestas "no se” con 
las abiertam ente intolerantes, era desfavora
ble a las clases bajas, en las que había mayor 
número de respuestas inciertas o falta de opi
nión. Además, el tipo de preguntas dirigidas 
a los entrevistados favorecía a la clase media, 
ya que estas preguntas se referían a temas 
que podían >er interesantes y com prensibles 
a las personas de tal clase, pero no en la m is
ma form a para los trabajadores. En el plano 
de la interpretación y en relación específica 
con la clase obrera, se ha objetado, por ejem
plo, que habría que tom ar en cuenta no sólo 
la condición de obrero sino también la pro
cedencia social del obrero; un intento por ree- 
laborar los datos en este sentido parece 
dem ostrar que el a. se atribuye sobre todo a



los obreros que provienen directam ente del 
campo. También se notó que los estudios 
sobre el a. de la clase obrera debían tom ar 
en cuenta la movilidad vertical, dado que hay 
razones para considerar que son autoritarios 
sobre todo los elementos que descienden de 
la clase media hacia la obrera y que en cam 
bio son tolerantes lus que ascienden de la cla
se obrera a la media.

IV REUtM ENES E INSTITUCIONES AUTORITARIAS En
sentido muy general, se habla de regímenes 
autoritarios para indicar tuda la clase de regí
menes antidemocráticos. La contraposición 
entre a. y democracia se refiere tanto a la 
dirección en la que se trasm ite la autoridad 
como el grado de autonomía de los subsiste
mas políticos (los partidos, los sindicatos y 
todos los grupos de presión en general). En 
esta prim era perspectiva los regímenes auto
ritarios se caracterizan por la ausencia del 
parlamento y de elecciones pupulares o, cuan
do estas instituciones quedan con vida, por 
su reducción a meros procedimentos ceremo
niales y por el indiscutible predom inio del 
vértice ejecutivo. En la segunda perspectiva 
lus regímenes autoritarios se distinguen por 
la falta de la libertad de los subsistem as, tan
to formal como efectiva, que es típica de la 
democracia. La oposición política es suprim i
da o invalidada; el pluralismo de los partidos, 
prohibido o reducido a un simulacro sin inci
dencia real; la autonom ía de los dem ás gru
pos políticamente relevantes, destruida o tole
rada m ientras no perturbe la posición de 
poder del jefe o de la élite gobernante. En este 
sentido el a. es una categoría muy general que 
com prende gran parte de los regímenes polí
ticos que conocemos, desde el despotism o 
oriental hasta el imperio romano, desde las 
tiranías griegas hasta los señoríos italianos, 
desde la m oderna m onarquía absoluta hasta 
la constitucional de tipo prusiano, desde los 
sistem as totalitarios hasta las oligarquías 
modernizantes o tradicionales de los países 
en vías de desarrollo. Teniendo presentes sólo 
los sistemas políticos actualm ente existentes 
y concentrando la atención en el papel que en 
ellos tienen los partidos, Samuel P. Hunting- 
ton y Clement H. Mi are han distinguido tres 
form as de regímenes totalitarios: los que no 
tienen partido, que corresponden ord inaria
mente a niveles relativamente bajos de muvi-

lización social y de desarrollo político (por 
ejemplo, la Etiopia de Haile Selassie); los regí
menes con un partido único —en el sentido 
efectivo y no formal de la expresión—, que 
son los más numerosos (por ejemplo, la Unión 
Soviética), y, mucho más raros, los regímenes 
p luripartidistas en que los diversos partidos 
están de acuerdo en no competir entre si, pro
duciendo resultados funcionales muy seme
jantes a los del monopartidismo (por ejemplo, 
Colombia).

Sin embargo, en la clasificación de los regí
menes políticos contemporáneos el concepto 
de a. a menudo no se utiliza para designar 
todus los sistemas antidemocráticos sino úni
camente una de sus subclases. En este senti
do, se distingue entre a. y totalitarismo. A pro
pósito de esta distinción hay que decir, de 
manera prelim inar, que m ientras el uso 
estricto que se hace de "a.” es útil y legitimo, 
el uso am plio de “ to talitarism o" conlleva 
inconvenientes serios v ha sido criticado acre
mente. En realidad, lo que se contrapone a los 
regímenes autoritarios son todus los regíme
nes m onopart¡distas con una elevada movili
zación política. Remitimos de una u o tra  for
ma a la voz totalitarismo para una discusión 
explícita de este punto, y aquí seguimos 
hablando, para evitar cumplicaciunes, aunque 
con la cautela mencionada más arriba, de 
regímenes "to talitarios". Volvamos, pues, a 
nuestra distinción, que puede reducirse al 
grado de penetración y de movilización polí
tica de la sociedad y a los instrum entos a los 
que recurre de una m anera característica la 
élite gobernante. En los regímenes au torita
rios la penetración-movilización de la socie
dad es limitada: entre el estado y la sociedad 
corre una linea divisoria más bien precisa. 
Mientras el pluralismo p a rtid iza  es suprim i
do por derecho o de hecho, muchos de los gru
pos de presión más im portantes conservan 
gran parte de su autonomía y. por consiguien
te. el gobierno cumple por lo menos en parte 
una función de árb itro  en sus confrontacio
nes y encuentra en ellos un limite a su pro
pio poder. El control de la educación v de los 
medios de comunicación no rebasa tampoco 
ciertos limites; a menudo se tolera también 
la oposición siempre que no se manifieste de 
manera abierta v en publico. Para alcanzar 
sus objetivos, los gobiernos autoritarios pue
den. por esta razón, recu rrir sólo a los ins



trum entos tradicionales del poder político: 
ejército, policía, m agistratura, burocracia. 
Aun cuando existe un partido único, éste no 
asum e el papel crucial, tanto respecto del 
ejercicio del poder como respecto de la guía 
ideológica, propia de los regímenes "to ta lita
rio s” . En estos últim os regím enes, la 
penetración- movilización de la sociedad es, 
en cambio, muy elevada: el estado, o mejor 
dicho el aparato  del poder, tiende a absorber 
a toda la sociedad. Se ha suprim ido no sólo 
el pluralismo partidista sino también la auto
nom ía de los grupos de presión, que son 
absorbidos pur la estructu ra to talitaria del 
poder o están subordinados a ella. El poder 
político gobierna directam ente las activida
des económicas o las somete a sus propios 
fines, monopoliza los medios de com unica
ción masivos y las instituciones escolares, 
suprime las manifestaciones aun leves de crí
tica o de oposición, tra ta  de anular o de subor
dinar las instituciones religiosas, penetra en 
todos los grupos sociales y hasta en la vida 
fam iliar. Este gran esfuerzo de penetración 
y de movilización de la sociedad en traña una 
intensificación muy pronunciada de la pro
paganda y de la militarización. De ahí la 
im portancia central del partido único de 
masa, portador de una ideología fuertem en
te dinámica, y en ciertos casos extremos 
extraña tam bién una intensificación muy 
acentuada de la violencia: de ahí la im portan
cia, en estos casos extremos, de la policía 
secreta y de los demás instrum entos de 
terror.

El sociólogo político Juan Linz, que es el 
au to r que ha contribuido más a precisar la 
distinción entre a. y "totalitarismo" en la tipo
logía de los sistem as políticos contem porá
neos, propone esta definición: “Los regíme
nes autoritarios son sistemas políticos con un 
pluralism o político limitado y no responsa
ble; sin una ideología elaborada y propul si- 
va (sino con las mentalidades características); 
sin una movilización política intensa o vasta 
(excepto en algunos momentos de su desarro
llo), y en los que un jefe (o tal vez un pequeño 
grupo) ejerce el poder dentro de límites que 
formalmente están mal definidos pero que de 
hecho son fácilmente previsibles." El prim er 
punto se refiere al pluralismo político: un plu
ralism o limitado de hecho o de derecho, más 
tolerado que reconocido, y no responsable, en

el sentido deque el reclutam iento político de 
los individuos provenientes de las diversas 
fuerzas sociales no se basa en un principio 
operante de representación de dichas fuerzas 
sociales sino en una selección y cooptación 
desde lo alto. El segundo punto destaca el 
bajo grado de organización y de elaboración 
conceptual de las teorías que justifican el 
poder de los regímenes autoritarios y, por 
consecuencia, su modesta dinámica propul- 
siva. El tercer punto pone el acento en la 
moderada participación de la población en los 
organismos políticos y parapoliticos, que 
caracteriza a los regímenes autoritarios esta
bilizados, aun cuando en ciertas fases de su 
historia, y especialmente en las de su comien
zo, la movilización pudo haber sido mucho 
mayor. El cuarto  punto, finalmente, pone de 
manifiesto el hecho de que el poder del jefe 
o de la élite gobernante se ejerce dentro de 
limites bastante bien definidos, aun cuando 
no estén establecidos formalmente. Estos 
límites, evidentemente, están ligados con los 
demás aspectos de los regímenes autoritarios: 
el pluralismo moderado, la falta de una ideo
logía propulsiva. la limitada movilización, la 
ausencia de un partido de masa eficiente.

El grado relativam ente m oderado de pene
tración en el contexto social de los regímenes 
autoritarios depende siempre del atraso más 
o menos m arcado de la estructu ra  económi
ca y social. Pero, en este contexto, la élite 
gubernam ental puede cum plir dos papeles 
distintos: puede reforzar el modesto grado de 
penetración del sistem a político, eligiendo 
deliberadamente una política de movilización 
limitada, o bien, puede elegir una política de 
movilización acentuada, que encuentra sus 
limites principalmente en las condiciones del 
ambiente. Con base en el distinto modo de 
acercarle a estos factores, G.A. Almond y G.B. 
PoweII distinguen, en el ám bito de los regí
menes autoritarios, entre regímenes autori
tarios de tipo conservador, regímenes auto
ritarios en vías de modernización y regíme
nes autoritarios premovilizados. Los regíme
nes autoritarios consen-adores, como el de 
Franco y de Salazar (hoy ya derrocados), sur
gen a partir  de sistemas políticos tradiciona
les sacudidos por una parcial modernización 
económica, social y política, y tienden a limi
ta r la destrucción del orden tradicional usan
do algunas de las técnicas modernas de orga



nización, de propaganda y de poder. La pre
sión por la movilización es por lo lanto muy 
limitada: el régimen no busca entusiasm o o 
apoyo, está dispuesto a contentarse con la 
aceptación pasiva y tiende a desalentar el 
adoctrinam iento ideológico y el activismo 
político. Los regímenes autoritarios en vías de 
modernización, que pueden encontrarse en 
países del llamado tercer mundo, surgen en 
sociedades que se caracterizan por una 
modernización todavía muy débil y obstacu
lizada por graves estrangulamientos sociales 
y tienden a reforzar y hacer incisivo el puder 
político para superar los cuellos de botella en 
la senda del desarrollo. La presión pur la 
movilización es. por lu tanto, mucho más tuer
te que en los regímenes de tipo conservador; 
pero la fuerza de penetración del régimen es, 
sin embargo, lim itada por la consistencia de 
las fuerzas sociales conservadora* y tradicio
nales y por el atraso  general de la estructura 
social y de la cultura política. En esta situa
ción, la élite gobernante se esfuerza por intro
ducir instrum entos modernos de moviliza
ción social, pero no es capaz de organizar un 
partido de m asa verdaderam ente eficiente. 
Estas dificultades con las que topa la élite 
gobernante son todavía mayores en los regí
menes autoritarios premovilizados, ya que el 
ambiente que los caracteriza es una sociedad 
que todavía es casi enteram ente tradicional, 
tan tu por la estructura social como por la cul
tura politica. En cierto sentido, estos regíme
nes no son más que "meros accidentes histó
ricos, o sea sistemas en los que, a continua
ción de la influencia del colonialismo y de la 
difusión de las ideas y de las actividades exis
tentes en países más desarrollados, se ha 
creado una élite modernizadora y una estruc
tura politica diferenciada, mucho antes de 
que aquéllos hubieran sentido la necesidad o 
el impulso de desarrollar estas estructu ras y 
culturas por cuenta propia”. Los enormes 
obstáculos que se oponen a la modernización, 
en casos como éstos, se ejemplifican bien con 
las vicisitudes de la Ghana de \k ru m ah .

lina tipología de los regímenes autoritarios 
contemporáneos más minuciosa v articulada 
ha sido propuesta por Juan Linz. Prevé cinco 
formas principales y dos secundarias, para 
un total de siete tipos. 1] Lus regímenes auto
ritarios burccrático-militares están caracte- 
rizadus por una coalición guiada pur oficia

les y burócratas y por un bajo grado de par
ticipación politica. Falta una ideología movi- 
lizadora y un partido de masa; a menudo hay 
un partido único, que tiende a reducir la par
ticipación; a veces hay pluralismo partidista, 
pero sin competencias electorales libres. Se 
tra ta  del tipo de a. más ditundido en el siglo 
xx: ejemplos son Brasil y Argentina en algu
nos periodos de su historia, la España de Pri
mo de Rivera y los prim eros años del Portu
gal de Salazar. 2] Los regímenes au toritarios 
de estatalismo orgánico se caracterizan por 
un ordenam iento jerárquico de una p lurali
dad no competitiva de grupus que represen
tan diversos intereses y categorías ecunómi- 
cas y sociales, y por un cierto grado de movi
lización controlada de la población en forma 
“orgánica". También a veces existe un parti- 
du único, con un papel más o menos relevan
te, m ientras que la perspectiva ideulógica del 
régimen está dada por una versión cualquie
ra de corporativismo. Ejemplo típico de esta
talismo orgánico es el Estado Nó\>o portugués; 
pero tendencias corporativas se descubren 
también en la Italia fascista, en la España 
franquista y en algunos países de América 
Latina. 3] Los regímenes autoritarios de movi
lización en países posde moi ral icos se d istin
guen por el grado relativam ente más eleva
do de la movilización política, a los que 
corresponde el papel más incisivo del parti
do único y de la ideología dominante, y por 
el grado relativamente más bajo del pluralis
mo político consentido. Se tra ta  de los regí
menes llamados por lo común "fascistas ', o 
al menos de la mayor parte de ellos: el caso 
más representativo es el fascismo italiano. 4] 
Los regímenes autoritarios de movilización 
posindependencia son el resultado de la lucha 
anticolonial y de la conquista de la indepen
dencia nación il, especialmente difundidas en 
el continente africano. Están caracterizados 
por el surgim iento de un partido único aún 
débil y no am parado en las formaciones para- 
m ilitares típicas de los regímenes fascistas, 
con un liderazgo nacional a veces de carác
ter carism ático, con un componente ideoló
gico incierto y un bajo grado de participación 
politica. 5] Los regímenes autoritarios posto- 
lalitarios están representados por los países 
com unistas despues del proceso de desesta- 
linización. Son el resultado combinado de las 
tendencias a la furmación de intereses en con



flicto —y pur lu tanto de un pluralism o limi
tado—, a una parcial despolitización de la 
masa, a una atenuación del papel del partido 
único y de la ideología, a una burocratización 
acentuada: tendencias que producen una 
transform ación conspicua y estabilizada del 
precedente modelo totalitario. A estos cinco 
tipos principales de regímenes au toritarios 
Linz añade todavía el caso de 6] el totalitaris
mo imperfecto, que constituye por lo común 
una fase transitoria de un sistem a político 
cuyo desarrollo hacia el totalitarismo ha sido 
detenido, y que tiende entonces a transfor
m arse en algún otro  tipo de régimen au to ri
tario, y 7] el de la llamada c/< mocracia racial: 
el dominio autoritario de un grupo racial, que 
sin embargo se gobierna en su seno con un 
sistem a democrático, sobre otro grupo racial 
que representa la mayoría de la población 
(Sudáfrica).

En analogía con los regímenes políticos se 
Ies puede atribu ir el carácter del a. a otras 
instituciones sociales: familiares, escolares, 
religiosas, económicas, etc. En este campo, el 
concepto de a. se vuelve a convertir en algo 
muy general y muy poco preciso, aunque cla
ro está que tanto en los regímenes políticos 
como en las demás instituciones sociales se 
refiere a  la estructu ra  de las relaciones de 
poder. Se podría decir que una institución es 
más au toritaria  a medida que las relaciones 
de poder que la caracterizan se confian a man
dos apodicticos y a amenazas de castigo, y 
tienden a excluir o a reducir al mínimo la par
ticipación de la base en la toma de decisio
nes. Pero, si puede ser relativamente fácil 
ponerse de acuerdo, en general, sobre los 
parám etros del a. de las instituciones, es 
mucho más difícil acordar sobre su aplicación 
concreta a tal o cual institución. En este cam
po, en efecto, resultan claramente relevantes, 
más que en ningún otro, las orientaciones de 
valor de las diversas corrientes. Cosa que se 
puede observar fácilmente considerando las 
respuestas que de ordinario se dan a los dos 
principales problem as que surgen en el 
sector.

El prim er problema se puede form ular asi: 
¿hasta qué punto es legítima la analogía entre 
Io n  conceptos de democracia y a. en cuanto 
a los regímenes políticos y los mismo* con
ceptos nivel d«. las diverjas instituciones 
sociales. Por una parle hay quien tiende a lle

var la analogía mucho más adelante, preten
de dem ocratizar las diversas instituciones 
sociales, introduciendo parlamentos y asam 
bleas con el máximo poder de decisión en la 
escuela, en la fábrica, en la iglesia, etc., y lla
ma autoritarias a todas las instituciones que 
no se estructuran  de acuerdo con esos crite
rios. El blanco del ataque de esta tendencia 
radical es, particularm ente, la estructu ra  
jerárquica de las grandes unidades económi
cas contemporáneas, respecto de las cuales 
la analogía con los regímenes políticos no 
podría ntgarse, desde el momento en que son 
las únicas instituciones sociales capaces de 
tom ar decisiones del mismo alcance que el 
gobierno. Por o tra  parte hay quien rechaza 
esta extensión del significado de a. y defien
de el principio de la pluralidad de estructu
ras de poder en las diversas instituciones, 
afirm ando que una difusión excesiva de los 
procedimientos democráticos de origen polí
tico lleva sólo a desnaturalizar la fisonomía 
específica y a m inar el huen funcionamiento 
de los diversos sectores institucionales. Se 
afirm a, por ejemplo, que en las instituciones 
que se refieren a las relaciones entre adultos 
y jóvenes, como la lamilia y la escuela, hay 
una desigualdad básica que no perm ite una 
plena analogía con el sistem a político, o que 
la democratización de las em presas económi
cas les quitaría su eficiencia.

L '¿ido con la respuesta radical o modera
da, que se da al prim er problema, está el tipo 
de solución del segundo problem a que se 
refiere a la conexión en tre la dem ocracia o 
el a. de las demás instituciones sociales y la 
dem ocracia o el a. del sistem a político. Para 
los moderados, la conexión no existe o es 
mínima. Ni la organización jerárquica de la 
familia y de la unidad económica, ni tampo
co la estructu ra oligárquica de los partidos 
mismos afectan la democracia. Ya que, si exis
te una pluralidad de partidos que se dispu
tan el poder de gobernar, periódica y libre
mente, a través del voto, la oligarquía en el 
nivel de partido político se convierte en demo
cracia en el nivel del sistem a en su conjunto. 
En este marco, cierto grado de apatía políti
ca de las masas e.» com patible con la demo
cracia y hasta puede resultar útil para su esta
bilidad. Para la posición radical, en cambio, 
la democracia de un sistem a político se mide 
a través de la participación real de los ciuda



danos en la formación de las decisiones y, en 
las dem ocracias liberales actuales, la parti
cipación política es decididamente insuficien
te, porque a los hombres no se les educa para 
esta participación, que se refiere frecuente
mente a problem as lejanos y abstractos, 
mediante lu oportunidad de participar en las 
decisiones que les afectan más de cerca en su 
experiencia concreta. En esta perspectiva, la 
conexión entre el a. o la dem ocracia de las 
demás instituciones y el a. o la democracia 
del sistem a político resulta muy estrecha. Un 
sistem a político dem ocrático presupone una 
sociedad dem ocrática y, por esta razón, las 
dem ocracias liberales actuales deben some
terse a una profunda transform ación, en el 
sentido de una marcada democratización de 
las instituciones sociales que, como las eco
nómicas, comprenden de m anera más direc
ta los intereses de los hombres que día con 
día trabajan  en ellas.

En la teoría de la estabilidad de los siste
mas políticos de H arry Eckstein está implí
cita una posición intermedia respecto del pro
blema de la conexión. De acuerdo con este 
politólogo, la estabilidad se apoya en la "con
gruencia" entre el modelo de autoridad del 
régimen político y los modelos de autoridad 
vigentes en las instituciones sociales. En este 
sentido, la estabilidad de la democracia ingle
sa o de la noruega depende del hecho de que 
una dosificación análoga de dem ocracia y 
autoridad caracteriza tanto al gobierno como 
a las instituciones sociales; el derrum be de 
la República de W eimar es im putable al cla
ro contraste entre la organización democrá
tica del gobierno y la estructura m arcada
mente autoritaria de las instituciones *ocia- 
les. Sin embargo, en este caso, "congruencia" 
no quiere decir siem pre un pleno isomorfis- 
mo sino más a menudo indica una semejan
za "gradual” má- decidida en las institucio
nes más cercanas al gobierno (partidos, gru
pos de presión, asociaciones voluntarías de 
adultos), y cada vez menos significativa en las 
instituciones m ás lejanas, como la familia, la 
escuela y las em presas productivas. Es más, 
según Eckstein, no puede suprim irse el ele
mento autoritario  de las diversas institucio

nes sociales ya que hace más estables los sis
temas políticos en los que la dem ocraticidad 
del gobierno se ve atenuada por una cierta 
"im pureza”.
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balcanlzaclón

B. es un térm ino político que significa divi
d ir una entidad continental, subcontinental
o regional en unidades políticamente separa
das y hostiles en tre si. El térm ino b. tiene su 
origen en la fragmentación en unidades polí
ticas diferenciadas de la región de los Balca
nes, y particularmente en las condiciones pre
valecientes en las relaciones entre estos esta
dos durante el periodo de las guerras balcá
nicas (1912-1913).

En el vocabulario político contemporáneo 
el térm ino b. se usa para referirse a un pro
ceso de descolonización y de acceso a la inde
pendencia de territorios atricanos unidos 
anteriorm ente bajo la misma administración 
colonial. A este proceso se refiere cuando se 
habla de la b. de Africa. La b. es una conse
cuencia de la determinación política de las 
potencias coloniales que veían en la fragmen
tación, y por consiguiente en la debilidad eco
nómica de los nuevos estados independientes, 
el medio de perpetuar su dominio neocolo- 
nial. De acuerdo con lus lideres nacionalistas 
africanos, la b. es el principal instrumento del 
neocolonialismo y se identifica con un nuevo 
tipo de imperialismo. La b. favoreció el neo- 
colonialismo porque los nuevos estados inde
pendientes, demasiado débiles política y eco
nómicamente como para poder sobrevivir y 
progresar con sus propias fuerzas, se han 
transform ado en estados satélites, form al
mente independientes, pero en realidad liga
dos financiera y diplomáticam ente a la ex 
potencia colonial hasta depender totalm ente 
de ella. La b. de Africa tuvo como consecuen
cia una independencia ilusoria.

El término b. con estas características nega
tivas se usa en los años sesenta sobre todo 
para referirse a la desmembración del Afri
ca Occidental Francesa en ocho estados (ade
mas de Camerún y Tugo' y  del Africa Ecuato
rial Francés*, en cuatro  estados. Otros te rri
torios anteriorm ente unidos obtuvieron su

independencia como unidades territoriales 
separadas, por ejemplo Ruanda Urundi divi
dido hoy en dos estados: Ruanda y Burundi. 
De la misma manera, las guerras civiles de 
Katanga en el Congo y de Biaíra en Nigeria 
fueron denunciadas por los más autorizados 
líderes africanos como ulteriores intentos de 
balcanizar el Africa.

[ANNA MARIA GENTILl]

bandolerismo

Entre las diversas acepciones que la palabra 
ha tenido, en relación con bandolero, a menu
do más allá del área semántica de bandido- 
bandidismo, prevalece aquella que más estre
cham ente se refiere a un contexto histórico. 
La acción de bandas arm adas que actúan con
tra  la autoridad constituida para cometer crí
menes contra la propiedad y las personas tie
ne por lo común el impulso de movimientos 
políticos que se insieren sobre una situación 
de m alestar social profundo. La debilidad del 
poder central, la explotación excesiva del 
campo y de las clases rurales por parte del 
estado y de la nobleza fueron las condiciones 
particulares en las que el b. encontró te rre
no fecundo para su desarrollo en Europa en 
los siglos precedentes a la afirmación del esta
do burgués moderno y del sistem a económi
co sobre el que se funda. Nombres como Flan- 
drin, Cartouche, los salteadores inm ortaliza
dos por Schilkr. el Passatore. no son más que 
algunos de los más notables a medio camino 
entre la historia y la le\cnda. Hay que decir 
también que el bandolero-bandido en algunos 
casos (típico es el de Córcega) era sólo aquel 
que vivía en el monte para sustraerse a la jus
ticia del estado, aunque la comunidad de ori
gen no lo consideraba tal. sino solo la victi
ma de una injusticia repentina.



En Italia, el b. tuvo dos momentos de nota
ble importancia: durante las guerras napoleó
nicas (sobre todo la reacción contra la repú
blica partenopea de 1799) y el posterior a la 
unión del reino de las Dos Sicilias a la monar
quía saboyana. Si el b. en la Italia central y 
septentrional se vinculaba más bien con las 
m aniobras legitimistas de los soberanos 
depuestos por Napoleón, en la Italia meridio
nal revelaba más claram ente su aspecto cla
sista. Liberales y hombres honrados sostene
dores de la república partenopea prim ero y 
de la monarquía saboyana después y del nue
vo orden unitario  eran también usurpadores 
de los bienes comunales y de los antiguos 
derechos comunes, desatando de este modo 
un ataque contra la parte más pobre de la 
población agraria. Este resentim iento de cla
se es explotado oportunam ente por los agen
tes borbónicos, más cercanos a la situación 
local que no la nueva clase filo-saboyana y 
liberal, que m ediante eficaces prom esas de 
nuevas cotizaciones de los bienes movilizaban 
a la población del campo contra las nuevas 
instituciones del reino de Italia. La dura 
represión que siguió (1860-1865) denuncia los 
limites de la política saboyana de unificación 
de la península y de la nueva carga fiscal que 
pesaba sobre las provincias meridionales. La 
lucha contra el b. se vuelve un momento de 
agregación social y de división en grupos de 
la sociedad meridional en tre sostenedores y 
opositores del nuevo orden político y econó
mico. De esta división pueden depender las 
sucesivas fracturas entre fascistas y antifas
cistas locales y la* actuales clientelas polí
ticas.

El lenguaje político más reciente ha olvida
do "b." como palabra de uso común y ha pre
ferido bnndido-bandidismo para m arcar la 
acción de los grupos clandestinos, cuando 
estos dirigen su acción contra un poder polí
tico que carece de legitimación popular (la 
república ^ocial italiana; al que se contrapo
nía la imagen del bandolero negro. Actual
mente se habla de crim inalidad política para 
identificar la acción de aquellos grupos que 
buscan desencadenar una revuelta popular 
contra las instituciones que tienen fuerte apo
yo. Las iorm as m ás m odernas de delincuen
cia, organizadas según las reglas de la ganan
cia capitalista, han hecho que sea del todo 
obsoleto el u*o de bandolerism ^bandidism o

para definir aquellas actividades crim inales 
en las que a veces se sobrepasaba el b. trad i
cional (por ejemplo, el secuestro con el fin de 
extorsionar, el abigeato).
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[M A IR O  AMBROSOLl]

btcameralismo

i n o c i o n . En el lenguaje común se suele unir 
el concepto de b. a la existencia de parlamen
tos constituidos por dos asam bleas o cám a
ras (llamados por ello “bicamerales") y dis
tinguirlos por un lado del monocameralismo 
y por el o tro  del pluricam eralism o, que res
pectivamente se refieren a parlam entos for
mados por una única asam blea (monocame- 
rales) y por más de dos asambleas (plurica- 
merales). En estos térm inos la expresión b. 
refleja la forma de ser de cierto tipo de par
lamento en un determ inado momento histó
rico. sin por lo demás ilu strar las “ razones” 
por la«= que los parlam entos en cuestión son 
de tal tipo y no de otro. A este propósito es 
preciso observar que, en todo ordenam iento 
positivo, la elección de un parlamento mono- 
cameral. bicameral o pluricam eral su lleva a 
cabo (o fue llevada a cabo) con la mira de 
satisfacer exigencias concretas; en especial, 
para que estas exigencias resulten plenamen
te satisfechas y el b. se manifieste como fenó
meno dinámico no ba>ta la mera existencia 
de dos cám aras; en cambio, sucede que sus 
voluntades confluyan en una sola. Por o tra 
parle, la confluencia de las voluntades de dos 
cám aras puede ser suficiente para aprobar 
algunos actos de parlamentos píuricamerales



dundo vida, en sustancia, a una forma anó
mala de b.: asi, en el parlam ento pentacame- 
ral yugoslavo, organizado por la Constitución 
de 1963 (constitución que permaneció vigen
te con varias enmiendas, incluso relacionadas 
con el tem a que estam os examinando), una 
cám ara federal hacia de gozne en la produc
ción legislativa m ientras que lus otras cuatro 
se alternaban (art. 173 const.), de modo que 
las leyes erun aprobadas por dos asambleas 
con iguales poderes: la mencionada (la más 
ampliamente representativa) y o tra asamblea 
designada de vez en vez por su competencia 
en la m ateria (Camara de asuntos económi
cos, art. 174 const.; Cámara de la instrucción 
y de la cultura, art. 175 const.; Cámara de los 
asuntos sociales y de salud, art. 176 const.; 
Camara de los asuntos políticos y organiza
tivos, art. 177 const.).

Por lo contrario, el b. no tiene modo de 
manifestarse en los parlamentos bicamerales:
1] ni cuando las dos cám aras actúan en una 
única sesión: 2] ni cuando determ inadas fun
ciones se le atribuyen a una asamblea y no 
a la otra; 3] ni cuando un órgano intercam e
ral restringido: a] sustituye temporalm ente a 
las cám aras, o h\ se utiliza para resolver las 
divergencias en tre las cámaras.

En cuanto al punto 1], considérese que la 
legislación italiana —cuya elección bicame- 
ral está sancionada en el art. 55, i const., 
según el cual: "el Purlamento se compone de 
la Cám ara de diputados y del Senado de la 
República"— se apoya en et "Parlam ento en 
sesión conjunta" para los siguientes com eti
dos constitucionales: elecciones y juram ento 
del presidente de la República (arts. 83. 91); 
elecciones de un tercio de los miembros del 
Consejo superior de la m agistratura (art. 104) 
y de un tercio de los miembros de la Corte 
constitucional (art. 135, i); acusación contra 
el presidente de la República (art. 90) o el pre
sidente del Concejo de ministros o los minis
tros (art. 96); compilación del listado de ciu
dadanos del que se saca a su e r te s  los 16 jue
ces adjunto» de la Corte co n tituc ional que 
solo intervienen cuando el organism o se reú
ne par*» juz '.ar acerca de las acusaciones pro
movidas por el Parlam ento (art. 135, vit). En 
cuanto al punto 2] ef preciso recordar que: 
en Gran Bretaña la Cámara de los comunes, 
y no la de los lore>, confiere y revoca la con
fianza en el gobierno; en Estados lu id o s, el

senado expresa, sin el concurso de la o tra  
cám ara, advices y consents vinculantes para 
el ejecutivo, en la ratificación de tratados 
internacionales, en las nóminas de los jueces 
de la Suprem a Corte y de otros funcionarios 
federales; en Alemania federal, el Bundestag, 
y no el Bundesrat. elige al canciller federal 
(art. 63, i. u, de la GrundgeseLz) y puede 
expresarle su desconfianza, eligiendo por 
mayoría de sus miembros un sucesor (art. 67). 
En cuanto al últim o punto, ejemplos signifi
cativos de la hipótesis á\ están representados 
por el presidium  del soviet supremo de la 
URSS, en el intervalo entre las sesiones del 
propio Soviet, en el sentido del art. 119 de la 
constitución de 1977, actualm ente vigente; 
por la comisión común que, en Alemania fede
ral, puede tomar el puesto de las camuras par
lam entarias. aunque sólo a continuación de 
la proclamación del "estado de excepción" y 
“si la situación requiere de una acción no dife- 
rib le” (arts. 115-a, II; 115-e, i). Por la hipóte
sis b] se limita a llam ar la atención: sobre el 
conference commiltee formado por miembros 
de las dos cám aras en el congreso de Estados 
Unidos para buscar una fórmula de com pro
miso, «.uando dichas asam bleas no logran el 
acuerdo sobre determinado texto normativo; 
tal como, en la comisión mixta paritaria que. 
en Francia, interviene en ocasiones análogas, 
en el sentido del art. 45 const.

Puede concluirse, pues, que el b. se tunda 
en el supuesto de la existencia de (por lo 
menosi dos cám aras parlam entarias, que 
constituyen, en sentido amplio, un parlam en
to (por lo menos) bicameral. Este Parlam en
to, por lo demás, en el desarrollo de sus fun
ciones, no siempre se amolda al b. Sin em bar
go, parece difícil concebir un Parlam ento 
bicumerul cuyas ram as no actúen nunca de 
concierto: la experiencia concreta, por el con
trario, m uestra que donde hay un parlam en
to bicam eral el b. brota en una u o tra  forma; 
el problem a se evita por tilo  al elegir el b. a 
aplicar.

II BIC AM ERAUSVQ PE AFECTO O IVTEGKAL Y BIC AMERA

u s m o  i m p e r f e c t o  o l l m t t a b o . El b. se explica en 
su integridad tanto cuando al ejercer deter
m inadas funciones las dos cám aras tienen 
poderes úntales como cuando los poderes, 
aunque diversos, son com plem entarios (esto 
sucede, por ejemplo, cuando en algunos pai-



ses am bas cám aras participan en el procedi
miento del impeachment: una —la cám ara ba
ja— expresa la acusación, y la o tra  —la alta— 
se constituye en Corte superior de justicia 
para actos contrarios a los intereses genera
les del estado cometidos por personalidades 
políticas en el ejercicio de sus funciones). Éste 
es el b. perfecto o integral, al que algunos con
sideran el único b. verdadero.

El principio bicameral se manifiesta en for
ma atenuada cuando las dos cám aras tienen 
atribuciones parcialmente diferentes. Éste, el 
b. im perfecto o limitado, es el que parte del 
supuesto de que por lo menos algunas de las 
funciones del parlam ento —concretamente, 
la legislativa— se basan en la confluencia de 
las voluntades de am bas asambleas, aun 
cuando luego una de ellas term ine por pre
valecer. En este último caso, la cám ara que 
tiene poderes más limitados debe ser capaz 
de m anifestar una voluntad autónoma (a fal
ta  de la cual no se puede hablar ni siquiera 
de b. en forma atenuada). Esto significa en 
relación con las características estructurales 
de las dos asambleas, que la composición de 
una cám ara no debe estar totalm ente contro
lada y gobernada por la voluntad de la otra.

La elección bicameral recoge como corola
rio que pueden existir divergencias entre las 
dos cám aras. Para resolverlas, ciertos orde
nam ientos excluyen voluntariam ente cual
quier normativa, considerando que dichas 
divergencias podrían ser superadas con el 
tiempo y en el transcurso  de la discusión; 
otros ordenam ientos han establecido que los 
conflictos se term inan en el ám bito de la pro
pia cám ara (por ejemplo, atribuyendo a la 
voluntad de una asamblea prcvalencia sobre 
la de otra, o disponiendo de antem ano comi
tés mixtos); otros más han considerado el 
recurso a instrum entos que no dependen de 
la voluntad de las cám aras (por ejemplo, el 
referéndum  popular).

III. EL BKAVERALISVO COVO PROBLEMA DE DECISION'ES

tEcnicas y políticas. ¿Por qué adoptar el siste
ma bicameral en lugar del monocameral o 
plur¡cam eral? Y además, ¿por qué escoger 
una forma de b. con preferencia a las demás?

El pluricameralismo, rechazado general
mente por la teoría y rara  vez adoptado por 
la experiencia constitucional de lus ordena
mientos modernos, no parece constituir una

alternativa digna de tom arse en cuenta. La 
experiencia más reciente, la yugoslava den
tro  de la Constitución de 1963, en la que, por 
o tra  parte, el pluricam eralism o enteraba, 
como se ha dicho, sólo una parte de las acti
vidades parlam entarias, se dio por term ina
da en poco más de una década: la Constitu
ción de 1974, al op tar por el b., establece de 
hecho en el art. 284 que: “ los derechos y los 
deberes de la asamblea de la RSFJ se ejerci
tan en la cám ara federal y en la cám ara de 
las repúblicas y de las provincias, de confor
midad con las norm as de esta Constitución".

Siempre queda abierta la alternativa entre 
la elección monocameral —que obviamente 
excluye in limine el b.— y la bicameral —que 
perm ite la experimentación y la aceptación 
de loda forma y matiz de b. En síntesis, entre 
los argum entos en favor del b. pueden recor
darse los siguientes:

a] el b. es un elemento útil en los estados 
descentralizados, de m anera señalada en los 
federales, contribuyendo a distinguirlo, por 
un lado, de la confederación de estados y, por 
el otro, de los estados centralizados: lo cual 
sucede si una cám ara representa al pueblo en 
su totalidad y constituye un elemento de 
garantía de la unidad del estado, mientras que 
la otra está estructurada de manera que vigile 
la existencia juríd ica de las entidades te rri
toriales autónom o-autárquicas del propio 
estado (estados miembros, Lander, etcétera);

b] el b. contribuye al m ejoramiento técni
co de la legislación. El doble examen a que 
se somete un proyecto de ley perm ite reali
zar una prueba de resistencia en el tiempo y 
un control de méritos. Para la consecución de 
estos fines se puede aplicar el principio bica
meral, tanto integralm ente como en forma 
atenuada. Sin embargo, parece aconsejable el 
recurso al b. imperfecto, con tal que la cám a
ra que tiene poderes más limitados (que pue
den ser. por ejemplo, poderes de control o de 
veto) esté com puesta por miembros particu
larm ente calificados desde el punto de vista 
técnico y menos ligados a intereses políticos;

c] el b. constituye una garantía para la soli
dez (v la continuidad) del ordenam iento, asi 
como para la estabilidad de la orientación 
política general. Dos cám aras —especialmen
te m son iguales en cuanto a las competencias
V son elegidas en momentos y con criterios 
dilerentes— representan, en una forma más



completa que una sola asamblea, las fuerzas 
políticas del país. El concurso de las dos 
voluntades permite, pues, adecuar mejor las 
normas a  las exigencias de evolución del orde
nam iento y llevar a la práctica Funciones de 
estím ulo y control recíprocos;

d\ el b. perm ite un control más atento y 
minucioso del ejecutivo. La afirmación —que 
obviamente se refiere a los ordenamientos en 
los que el gobierno es responsable ante el par
lamento— es acogida con cierta reserva y cau
tela. El control es máximo cuando el b. es inte
gral y el gobierno debe gozar de la confianza 
de am bas cám aras. Pero ¿contribuye en gra
do máximo a la estabilidad del gobierno? 
Sobre este punto hay divergencia de opinio
nes: no pocos de los defensores de la solución 
bicam eral se inclinan por un b. atenuado, en 
el que una cám ara tiene poder de control y 
la o tra  es órgano de consulta del ejecutivo.

En cambio, estos son los argum entos más 
significativos en favor de la decisión mono- 
cameral:

á] ordinariamente, debido a la organización 
interna de las asambleas parlam entarias, los 
proyectos de lev se evalúan en comisiones 
antes de som eterse a la asamblea. Por tanto, 
en el mismo ám bito de una cám ara se some
ten a un doble examen, suficiente para garan
tizar el control formal del acto. Un doble exa
men no es necesariam ente un examen dupli
cado. Cada cám ara puede presum ir que el 
proyecto ha sido o va a ser examinado con la 
adecuada ponderación por la o tra cámara. Lu 
responsabilidad de la ley, repartida entre las 
dos cám aras, significa, en este caso, menor 
responsabilidad. El desacuerdo entre las 
asambleas —especialmente cuando están en 
una posición de absoluta igualdad— puede 
conducir a un punto m uerto y degenerar en 
un compromiso, haciendo que la ley no sea 
congruente con las exigencias del momento;

h] en cuanto al objetivo de estabilidad del 
gobierno, debe rechazarse la solución bicamc- 
ral. En su fornu. integral tiene un efecto nega
tivo —lo reconocen aun los defensores del 
b.—, puesto que la existencia de dos centros 
de control aum enta las ocasiones de crisis; 
además, si en las dos cámaras se tienen mayo
rías opuestas, la actividad del gobierno pue
de resultar imposible. Perú —dicen los adver
sarios del b.— hav que rechazar también sus 
formas más atenuadas. En efecto ¿para que

dirigirse a una segunda cám ara como órga
no de consulta y de reflexión del gobierno 
cuando existen otros órganos, diferentes de 
una asamblea parlam entaria, que son más 
adecuados para cum plir estas funciones;

c] en particular, la perpetuación de parla
mentos bicamerales com puestos por una 
cam ara electiva y una no electiva no parece 
justificarse en los ordenam ientos dem ocráti
cos. Para apoyar esta afirmación algunos han 
presentado las siguientes hipótesis (que lus 
defensores del b. consideran, equivocadamen
te. simplistas): o la voluntad de la cám ara no 
electiva está de acuerdo con la de la cám ara 
electiva y entonces la cám ara no electiva es 
inútil, o no está de acuerdo y entonces es noci
va, ya que el sistema representativo actual se 
basa en la voluntad popular.

IV. EL BICAMERALISMO EN LA EXPERIENCIA CONSTITU

CIONAL. El debate sobre el tem a de la "funcio
nalidad" del b. proporciona elementos útiles 
a cada uno de los ordenam ientos positivos en 
cuanto a la disciplina de las form as y de los 
modos de actuación de las técnicas organiza
tivas bicamerales (desde el b. perfecto a aquel 
atenuado al máximo), pero probablem ente 
carezca de influencia para la solución del pro
blema preliminar: el de si el parlam ento debe 
estar constituido por una o por dos cámaras. 
Hoy en día la elección de la doble cámara, allí 
donde no esté anclada en la tradición (divi
sión por estados), corresponde al intento de 
conferir eficiencia autónom a a grupos socia
les heterogéneos, de modo que m ientras qu t 
una cám ara representa al pueblo, entendido 
como totalidad indistinta, y resulta elegida 
por el conjunto de los ciudadanos, la o tra 
intenta ofrecer una protección particu lar o 
bien a diversas categorías de intereses (cul
turales, económicos, sindicales, etc.) o bien a 
entidades descentralizadas, sean estados 
miembros del estado federal o entes territo 
riales con una autonom ía garantizada en los 
estados en los que, sin ser reducible a la tipo
logía del estado federal, se amoldan a los prin
cipios de la descentralización. Es interesan
te observar que el intento del que se ha habla
do hunde sus propias raíces en los principios 
de la dem ocracia occidental. No es por aca
so que los e>tados que >e amoldan a tales prin
cipios son por lo general bicamerales; son 
excepción aquellos muy pequeños (Andorra.



Licchtenstein. Luxemburgo y .Monaco, por 
ejemplo, han optado siempre por el monoca- 
meralismo) y, en las últim as décadas, inclu
so algunos estados de mayores dimensiones 
(así Dinamarca, con la constitución de 1953, 
estableció: "El Folketing está constituido por 
una asamblea única" [art. 28] y Suecia, con 
la constitución de 1975, precisó: "El Riksdag 
está com puesto por una cám ara” [cap. m, 
art. 1, ii]). A su vez, los estados socialistas, 
seguramente en virtud de sus principios bási
cos, tienden al monocameralismo, recono
ciendo la oportunidad de subdividirel parla
mento en dos ramas sólo para dar particu lar 
reconocimiento a entidades territoriales des
centralizadas (asi sucede en la URSS y en 
Yugoslavia).

Pasemos ahora a considerar algún ejemplo 
significativo, en el que se observe que la fide
lidad a las instituciones es un elemento carac- 
terizador del desarrollo constitucional: así el 
Reino Unido, en donde tuvo su origen remo
to el b. En sus inicios, el principio bicameral 
fue adoptado en form a prácticam ente inte
gral: lores y comunes, aunque con atribucio
nes diferentes —como en el citado procedi
m iento del im pcachm ent—, se encontraban 
en posiciom s de paridad en el ejercicio de las 
principales potestades parlam entarias, pero 
a partir de 1832 'reforma de la representación 
política) la situación cambió gradualm ente. 
La responsabilidad de las funciones de direc
ción y de control político y la actividad nor
mativa más im portante se concentraron en 
los comunes, como órgano representativo de 
la voluntad popular. La cám ara de los lores, 
sin facultades ni siquiera form ales (Partía- 
m ent Acts de 1911 y 1949), o sea degradada 
al rango de cám ara de reflexión, corre el peli
gro de una completa atrofia. Si en el Reino 
Unido sigue existiendo el b.. en la actual for
ma gravemente atenuada, e^to sucede sobre 
todo porque las instituciones —y entre ellas 
la cám ara de l o s  lores— tienen una gran fuer
za simbólica que impide, o por lo menos fre
na, toda modificación formal de ordena
miento.

En Francia, la elección entre el b. (en las 
diversas fo rm as) y el monocameralismo ha 
sido objeto de acaloradas discusiones y ha 
dado lugar a un alternarse de sistemas mono- 
camerales v bicamerwles. El actual parlamen
to francés —com puesto por la Asamblea

Nacional y por el Senado—, adopta el b. en 
forma atenuada. De hecho, en los casos más 
controvertidos y delicados, la voluntad de la 
asamblea (elegida por sufragio directo, mien
tras que la elección del senado es indirecta) 
term ina por prevalecer. Así: el gobierno es 
“responsable ante el parlamento", o sea ante 
sus dos ram as 'a rt. 20 const.), pero sólo la 
asamblea "pone en causa la responsabilidad 
del gobierno mediante la votación de una 
motion de censure" (art. 49. n const.), mien
t r a s  que el senado, bajo petición del prim er 
ministro, debe limitarse a una declaración de 
política general (art. 49. v const.); am bas 
cámaras aprueban la ley, pero, en caso de con
troversias que no puedan resolverse de otra 
manera, a petición del gobierno, la decisión 
definitiva es rem itida a la asamblea.

El b. tim e un papel particularm ente signi
ficativo en la experiencia constitucional de los 
Estados Unidos de Norteamérica. En la situa
ción original, la constitución establecía que 
los representantes lucran elegidos cada dos 
años en colegios uninominales y que su núme
ro. en cada entidad estatal, debía ser propor
cional al de los ciudadanos ahí residentes. En 
cambio los senadores debían ser dos por esta
do, y elegidos por el parlamento estatal (sobre 
e«te punto: art 1, s«c. m const.). La evolución 
del país modificó progresivamente la natu ra
leza del b., pero el factor determ inante fue el 
cambio de criterio  de designación de los 
miembros del senado: ya no fueron elegidos 
por el parlam ento estatal, sino que (según la 
enmienda xvii) lo fueron por el pueblo. El 
senado elegido por el pueblo ¿puede conside
rarse hoy todavía como una “cám ara de los 
estados"? Hay que dudar de ello. El b. esta
dunidense, caracterizado por la sustancia] 
igualdad de las cám aras en el ejercicio de la 
función legislativa (la iniciativa de las leyes 
financieras es responsabilidad única de los 
representantes, pero los senadores pueden 
rcform ular el proyecto en caso de enmienda) 
y en su manifestación de poderes distintos 
aunque coordinados en caso de impeachment, 
se manifiesta más como técnica organizativa 
que como garantía de la forma federal del 
estado; prueba de ello seria que no sólo es 
bicameral el congreso del estado federal, '¡no 
que, imitando su “modelo”, tienen dos cáma- 
l a s  también los parlam entos (legislaturas) de 
la gran mayoría de los estados miembros.



Como se vio, la ley fundamental de la Ale
mania occidental atribuye la calificación de 
federal a la república alemana; este carácter 
surge con extrem a claridad sea del modo en 
que el parlamento se subdivide en dos ramas, 
sea de la actuación del b. De todos modos, es 
preciso observar que una cám ara, el Bundes- 
iag, es elegida por el pueblo según el proce
dimiento siguiente: tiene derecho al voto 
quien ha cumplido los dieciocho años de edad 
y la ley electoral prevé que se exprese dos 
veces: la m itad de los miembros de la cám a
ra es elegida de hecho en colegios uninomi- 
nales, mientras que la o tra mitad lo es en cole
gios plurinominales, sobre la base de listas 
de partido. En cambio, la otra cámara, el flwi- 
desrat, está com puesta por miembros de los 
gobiernos de los Lünder que los nombran y 
los destituyen (art. 51, i const.); todo Land 
puede tener de tres a cinco votos, según los 
habitantes, y puede enviar tantos miembros 
al Bundesrat cuantos sean sus votos, pero 
éstos pueden expresarse sólo unitariam ente 
(art. 51, ii. m). La cam ara representativa del 
pueblo —como decía— es la única que ejerce 
el control político del ejecutivo; norm alm en
te, pues, cuando actúa de concierto con la otra 
cám ara, la voluntad que expresa prevalece 
sobre la del Bundesrat (tal sucede comúnmen
te en la formación de las leyes). Sin em bar
go, la "cam ara de los estados" es la que ¡»e 
impone en los casos excepcionales; por ejem
plo, cuando ha sido declarado el "estado de 
emergencia leg islatiw ”, un proyecto de ley 
rechazado por el Bundestag puede en tra r en 
vigor con la sola aprobación del Bundesrat.

La constitución soviética de 1977 acoce el 
principio bicameral, estableciendo que ambas 
cám aras del soviet supremo de la l'RSS —el 
soviet de la Unión y el soviet de las naciona
lidades— tenían el mi^mo número de diputa
dos (750). La prim era cám ara está destinada 
a representar proporcionalm ente a los habi
tantes de todus las repúblicas federadas, y la 
o tra está constituida de modo qu . cada repú
blica federada tenga un número igual de dipu
tados (32). pero atribuyendo una cierta repre
sentación tumbien a los entes territoriales 
autónomos que a  su vez están comprendidos 
dentro de las diversas repúblicas federadas 
(la m ayor parte de los entes menores perte
necen a la rcpuhlicu rú a. qu i por lo tanto tie
ne el mayor numero de diputados). En su cali

dad de órganos separados, las dos cám aras 
tienen iguales poderes: pero el soviet se reú
ne en diversas ocasiones conjuntam ente o 
—como recordamos— con lia las funciones de 
las asam bleas al propio presidium.

En Italia, el b. —experim entado en forma 
atenuada con el estatuto albertino— se ha lle
vado a la práctica con la constitución repu
blicana vigente. La cám ara de diputados y el 
senado se encuentran en una posición de 
absoluta igualdad jurídica, tienen competen
cias idénticas y —después de la entrada en 
vigor de la ley constitucional del 9 de febre
ro de 1963, n. 2— igual duración (cinco años).

Las diferencias se refieren a la composi
ción: la cámara de diputados es sujeto de elec
ción; el senado está compuesto, además de los 
miembros elegidos, por cinco senadores nom
brados de por vida por el jefe del estado y por 
los ex presidentes de la República, que son 
miembros por derecho. Los electores de la 
cám ara son todos los ciudadanos mayores de 
edad —o sea, según la ley del 8 de marzo de
1975, n. 39. quienes tengan más de dieciocho 
años de edad—. los elegibles son los que han 
alcanzado la edad de veinticinco años. Para 
el electorado activo y pasivo del senado se 
requiere una edad mas avanzada: veinticin
co y cuarenia años, respectivamente. El 
número de diputados es el doble que el de los 
senadores elegidos; los sistem as electorales 
adoptados son: el sistema de listas en concur
so. para la cámara; una combinación entre el 
sistema uninominal y el de las listas, con base 
regional, para el senado.

En cuanto a los conflictos, éstos sólo pue
den eliminarse con el uso del poder presiden
cial de disolver ambas o una de las cám aras.

La división del parlam ento italiano en dos 
ram as paritarias no ha producido las venta
jas para el desarrollo dem ocrático del país 
que esperaba el constituyente. En este senti
do. la doctrina más reciente, a la luz de la 
experiencia concreta, ha adelantado una serie 
de propuestas que modifican e>te sistem a 
bicameral. Parece evidente que la diversidad 
de composición no es suficiente para evitar 
que las do> cám ara- operen de modo indife- 
rendado. El núm ero de lo» senadores nomi
nados y de derecho es demasiado exiguo para 
tener relieve, 1«* diferencia» de edad para el 
electorado activo y pasivo y los distintos sis
temas adoptados para las dos asambleas no



han influido hasta ahora de m anera sustan
cial en la decisión de los electores, por lo que 
la? dos cám aras constituyen en la práctica 
una el doble de la otra. El b., entendido en este 
sentido, convierte a la asamblea que actúa en 
segundo lugar en una cám ara de reflexión, 
pero que entorpece los trabajos y m ultiplica 
los tiempos técnicos sin que logre m ejorar el 
contenido de las decisiones. El panoram a de 
las propuestas de modificación que se discu
te actualm ente es bastante amplio. Algunos 
(G.U. Rescigno, Labriola) consideran al b. 
como un factor recesivo para el desarrollo 
democrático: en su opinión la modificación 
del sistem a debería consistir, si no en la abo
lición del b.. por lo menos en su atenuación 
en forma analoga a la experimentada en otros 
países, por ejemplo en el Reino Unido; otros, 
sin llegar a estas tesis extremas, sostienen no 
obstante la necesidad de diferenciar en mayor 
medida las cám aras, sea por lo que concier
ne a la defensa de los intereses, sea por lo que 
hace a sus funciones (Barile, Cervati, Spag- 
na Musso). En especial, se ha retom ado la 
idea, que la asamblea constituyente no quie
re aprobar pero que en la nueva realidad 
regional parece de viva actualidad, según la 
cual el senado debería ser una "cám ara de las 
regiones” (Occhiocupo) que se parezca en cier
to modo a las "cámaras de los estados” de los 
ordenam ientos federales (a este respecto 
parece particularm ente sugerente el ejemplo 
de la Alemania federal); se ha adelantado pues 
la sugerencia de atribu ir a las dos cám aras 
funciones diferenciadas (a una la legislativa, 
a la o tra  la de dirección y control): alguien ha 
objetado sin em barqo que no sirve "desem 
parejar las funciones" de las cám aras (Man- 
zella); en cambio, debe facilitarse el procedi
miento, haciendo un uso más atento  de las 
comisiones bicamerales, sin que por lo demás 
se salte el limite del voto separado de cada 
asamblea, tanto en el ejercicio de las funcio
nes legislativas como por lo que hace a con
ferir o revocar la confianza en el gobierno.
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[NINO OLIVETTll

bien común

El concepto de b. común es propio del pen
sam iento político católico y, particularm en
te, de la escolástica en sus diversas encarna
ciones desde santo Tomás hasta Jacques 
M aritain, y sirve de base a la doctrina social 
de la iglesia, basada en la solidaridad.

El b. común es, al m ism o  tiempo, el princi
pio que da form a a la HH:icdad y el fin al que 
ésta debe tender, dtade el punto de vista natu
ral y temporal: concierne a la felicidad natu



ral y par consiguiente al valor político por 
excelencia, aunque siem pre subordinado a la 
moral. El b. común se distingue del bien indi
vidual y del bien público. Mientras que el bien 
público es un bien de todos en cuanto que 
están unidos, el b. común es de los individuos 
en cuanto que son miembros de un estado; es 
un valor común que los individuos pueden 
perseguir sólo de manera conjunta, en la con
cordia. Además, en relación con el bien indi
vidual. el b. común no es simplemente su 
suma, ni tampoco lo niega: se sitúa como su 
verificación o síntesis armónica, partiendo de 
la distinción entre el individuo, que está 
subordinado a la comunidad, y la persona que 
queda como verdadero y último fin. Toda la 
actividad del estado, desde la política hasta 
la económica, debe dirigirse a la realización 
de una situación en que los ciudadanos pue
dan desarrollar sus cualidades personales y 
los individuos, impotentes por sí solos, deben 
solidariam ente perseguir juntos este fin 
común.

El concepto de b. común presenta analogías 
con el de voluntad general, aun cuando aquél 
es objetivista m ientras que éste es subjetivis- 
ta, precisam ente por el mismo modo de com
portarse frente a los bienes individuales o a 
las voluntades particulares: tanto el b. común 
como la voluntad general representan la 
voluntad mural de los individuos.

Los dos conceptos encuentran las mismas 
dificultades en el nivel de la práctica: como 
no es posible com probar empíricamente 
quién es el portavoz de la voluntad general, 
pudiendo ser la voluntad de la mayoría úni
cam ente la voluntad de todos, así es difícil 
saber quién es el intérprete del b. común: o
lo es el m agisterio de la iglesia, y por lo mis
mo una estructura burocrática portadora del 
carismu, o son los ciudadanos que, por el con
trario , luchan y entran  en contraste en tre sí, 
precisam ente por las diversas interpretacio
nes del b. común o del fin al que debe enca
m inarse la sociedad humana.

El concepto de b. común ha vuelto recien
temente al escenario con el análisis económi
co de los bienes colectivos o públicos y con 
las concepciones del neocontractualismo. Son 
bienes públicos aquellos que generan venta
jas indivisibles en favor de todos, por lo que 
el placer de un individuo no sustrae nada al 
placer de los demás individuos, el bien públi

co, de hecho, no trasciende el bien privado, 
ya que es también un bien del individuo, y se 
alcanza mediante el mercado o, mas bien, las 
finanzas públicas (v. teoría de las decisiones 
colectiva-.). Por su lado, el neocontractualis
mo m uestra como debe deducirse del contra
to social un concepto universal de justicia, un 
b. común, que consiste en la maximización de 
las condiciones mínimas del individuo, o 
cómo deben reform ularse las reglas del jue
go. con el fin de tener una acción no compe
titiva, sino cooperativa, que maximice, junto  
con los intereses individuales, el bien colec
tivo, que es algo distinto de la simple suma 
de lus intereses individuales (v. contractu;- 
llsmoj.

Finalmente, el concepto de b. común indi
ca una exigencia propia de toda comunidad 
organizada, puesta claram ente de manifies
to por la ciencia politica: sin un mínimo de 
cultura homogénea y común y sin un mínimo 
de consenso sobre los valores últimos de la 
comunidad y sobre las reglas de la coexisten
cia, la sociedad corre peligro de desintegrar
se y de encontrar la propia integración social 
únicamente en la tuerza. El b. común repre
senta asi el máximo intento por lograr una 
integración social basada en el consenso, aun 
cuando este concepto, elaborado para socie
dades agrícolas y sacras, no se adapte bien 
a las sociedades industrializadas y desacra- 
lizadas.

[n i c o i  a m a t t k u c c i ]

blanquismo

Dentro del marco del movimiento obrero y 
socialista, el b. es la corriente que ha teori
zado la insurrección, violenta e imprevista, 
de una élite de militantes como el único medio 
posible para pasar a la revolución propiamen
te dicha, anteponiendo el momento de la orga
nización de un grupo restringido y cerrado 
de dirigentes al del desarrollo "en amplitud". 
A propósito del b. se puede hablar, pues, de 
"acción revolucionaria" de una minoría, que 
deberá dar lugar, después del evento insurrec
cional, a la realización de un socialismo (o de 
un comunismoi. que en realidad no se preci
só nunca si no en la configuración de un sis



tema contrario  al burgués-capitalista. La 
corriente se origina en el pensamiento y sobre 
todo en la actividad política de Luuis-Auguste 
Blanqui y, después de la Comuna de París y 
de la m uerte del agitador (1882), en la de sus 
seguidores franceses, reunidos en el Partido 
Socialista Revolucionario, y que desemboca
ron más tarde, en 1905, en el Partido Socia
lista Unificado; se puede encontrar o tra base 
del b. en el revolucionarismo babouvista, pro
pio de toda la prim era mitad del siglo xix 
francés, en el que confluyen instancias igua
litarias y clasistas unidas a las tradiciones 
revolucionarias del jacobinismo radical. 
Todos estos elementos dieron lugar al fenó
meno revolucionario empezado por Blanqui, 
pero que sobrepasa la figura de éste presen
tando características generalizadoras. 
Muchas veces, especialmente después de 
1872, Marx y Engels intervinieron con acen
tos críticos sobre el fenómeno, dando luz a 
los peligros implícitos de dogmatismo y de 
clausura veleidosa en la consideración de los 
movimientos populares y revolucionarios 
efectivos (sobre todo Engels, en el escrito de 
1874 sobre el Programa de los hlanquistas pró
fugos de la Comuna).

Al b. y a sus implicaciones, valoradas más 
bien en sentido negativo, se han referido 
muchas veces, más tarde, Lenin y Rosa 
Luxemburg. El primero, especialmente en los 
escritos en los cuales planteaba con mayor 
fuerza la cuestión de la necesidad de la cen
tralización en el partido de clase del proleta
riado y acentuaba los aspectos organizativos 
respecto de los movimientistas para la pers
pectiva revolucionaria, sostenía la claridad 
del análisis y la visión de clase frente al "jaco
binismo blanquista” implícito en muchos 
componentes, aun en el “oportunista", del 
movimiento obrero (así en Un paso adelante 
y dos atrás, de 1904). Al contrario, en especial 
acerca del privilegio acordado en el momen
to de la organización y el "ultracentralismo", 
R. Luxemburg descubría en el proyecto d¿ 
Lenin un anim us blanquista, o jacobino- 
blanquista, que ya no hacía de apoyo sobre 
la acción directa de clase de las masas obre
ras, sino que se dirigía del todo a la élite inte
lectual, agrupada sectariam ente (en Proble
mas de organización de la socialdemocracia 
rusa de 1904). Más aún, R. Luxemburg esta
blecía polémicamente que la concepción leni

nista era la de un "centralism o despiadado”, 
cuyo "principio vital" era “el relevo claro y 
la separación de la tropa organizada de los 
revolucionarios declarados y activos del 
medio, él mismo revolucionariam ente activo 
pero no organizado, que lo circunda”, y ade
más, por el otro lado, "la rígida disciplina, 
decisiva y determinante, de las instancias cen
trales en todas las manifestaciones vitales de 
las organizaciones locales del partido".

De hecho, el pensam iento de Lenin no fue 
“blanquista* v Lenin rechazó siempre el b., 
haciendo evidentes sus carencias en el plano 
de la propuesta organizativa y la inanidad del 
proyecto de insurrección revolucionaria. Pre
cisamente en este argumento, frente al tema 
de la insurrección, en los dias inmediatamen
te precedentes a la revolución de octubre (en 
F.l marxismo y la insurrección, de septiembre 
de 1917), reconfirma las bases teóricas de la 
diferenciación entre marxismo, revolución y 
b. Dice a este propósito: "Para alcanzar el éxi
to, la insurrección debe apoyarse no en un 
complot, no en un partido, sino en la clase 
progresista. Esto en prim er lugar. La insu
rrección debe apoyarse en el lanzamiento 
revolucionario del pueblo. Esto en secundo 
lugar. La insurrección debe explotar aquel 
punto crítico de la historia de la revolución 
ascendente, que es el momento en el que la 
actividad de las filas más avanzadas del pue
blo es máxima y más t uertes son las indeci
siones en las filas de los enemigos y en las 
filas de los amigos débiles, dudosos e indeci
sos de la revolución. Esto en tercer lugar. He 
aquí las tres condiciones que, en el registro 
del problem a de la insurrección, distinguen 
al m arxismo del blanquisrrto."

Por b. se entiende actualm ente un modo de 
com portam iento político que. sin salir del 
ám bito del movimiento obrero y conserván
dose en una persepectiva clasista de la lucha 
de clase, privilegia, frente al movimiento de 
la organización pública y partidista, el secta
rismo. es decir la organización de una mino
ría predominantemente intelectual que, a tra
vés de un acto de violencia, induce a las masas 
a la insurrección, prim ero, v luego a la revo
lución. Dicha m inoría ultrarrevolucionaria, 
para sobrevivir, debe asum ir necesariam en
te tintes extrem istas, que tienden a alejarla 
cada vez más de los objetivos concretos y rea
listas de la lucha de clase obrera y a acercar



la a una veleidad pequeñoburguesa. Final
mente, otra característica del h. es la propues
ta de la d ictadura revolucionaria, que se dife
rencia mucho de la dictadura del proletaria
do, en cuanto que en ella se funde de m anera 
contradictoria la dictadura tipo robespierria- 
no, como fuerza centralizadora del poder, y 
la concepción bakuniniana según la cual la 
estructu ra  política del presente debe ser eli
m inada por la intervención consciente de un 
pequeño grupo de revolucionarios conocedo
res de la necesidad de realizar los fines liber
tarios propuestos. Estos objetivos, en conjun
to, dan como resultado una dictadura popu
lar, no "de la clase" sino para beneficio de la 
misma, o más genéricamente para beneficio 
de todo el pueblo, que —según se cree— no 
ha participado en la lucha únicamente por fal
ta de educación: la tarea de los verdaderos 
revolucionarios consiste, pues, por una par
le, en " in s tru ir” a dicho pueblo y, por la otra, 
en "arm arlo" para hacer que se convierta en 
copartícipe de la insurrección y esta última 
no sea reprimida inmediatamente, como suce
de en realidad históricam ente en el caso de 
la célebre sublevación de 1839 con el intento 
(fracasado inmediatamente) de un golpe de 
estado y que fue determ inante para la direc
ción que asumió posteriorm ente el blan- 
qui.smo.

b ib l io g r a f ía  S. Bcmstein, Blanqui y el blanquis- 
mu (1970). Madrid, Siglo XXI, 1975; G.M. Bra
vo, historia del socialismo, 17R9-IH48 (]976), Bar
celona, Ariel, 1976; \1. Raléa, L'idée de révoln- 
tío ti dans les doctrines socialistes, París, Jouve 
et Cié., 1923; A.B. Spitzer, The rcvolutionary theo- 
ries of LA. Blanqui, N'ueva York, Columbia Uni
versity Press. 1957.

[CIAS MARIO BKAVO]

bloques, política de

i. m a r c o  h is t ó r i c o  Cuando en el lenguaje polí
tico contem poráneo se habla de b., se- entien
de un particular orden estructural de las rela
ciones políticas internacionales, en que diver
sos estados, que de ordinario  se encuentran 
unidos geográficamente o que ^on afines cul
turalm ente, se asocian de hecho para hacer

frente a un enemigo común. La política de b. 
encuentra, pues, su origen en la idea misma 
de alianza; pero, m ientras que la alianza se 
deriva sólo de una estipulación basada en las 
reglas del derecho internacional y presupo
ne que los contratantes participan’en ella en 
un plano de igualdad, el b. no se avala con nin
gún reconocimiento formal y se caracteriza 
por una estructura jerárquica.

El término b. hace alusión a un periodo his
tórico particular: la política de b. nace a fines 
de la segunda guerra mundial como conse
cuencia del orden particular asum ido por el 
sistem a político internacional. Al final de la 
guerra se imponen en el escenario político 
mundial dos estados mucho más poderosos 
que los demás (Estados Unidos y la Unión 
Soviética), que, en sus relaciones, pasan de 
una posición de colaboración contingente a 
una oposición absoluta, en cuanto prototipos 
de dos sistemas ideológicos opuestos e irre
conciliables. El acta de nacimiento de la polí
tica de b. puede encontrarse en las célebres 
palabras de W. Churchill, en el discurso de 
Fulton (5 de marzo de 1946), que dio comien
zo al clima de la "guerra fría": "desde Stet- 
tin en el Báltico hasta Trieste en el Adriáti
co, ha caído sobre el continente europeo una 
cortina de hierro”. A partir de la terminación 
de la guerra surgió una situación en que Euro
pa, que había sido tradicionalmente el centro 
de la política mundial, se vio prácticam ente 
sometida a una subdivisión en lo que podría 
definirse como dos esferas de influencia, si 
no fuera porque precisamente la necesidad de 
defenderse de las temidas m iras expansionis- 
tas de los estados de la parte opuesta deter
minó un movimiento de agrupación que dio 
origen a los b. Dado que la estructu ra  de los 
b. era una estructura de hecho, se desarro
lló, con el fin de crear una red de integración 
entre los diversos estados que se adhirieron 
a ella, una política de alianzas, colectivas o 
bilaterales. Tal es el caso, en el b. occidental, 
de la organización que da vida al Plan Marsh- 
all y al Pacto del Atlántico (o t a n ) , y en el b. 
oriental, a la Cominform y a los pactos de 
alianza bilaterales entre la Unión Soviética y 
los diversos estados orientales. En 1955, la 
estipulación del Pacto de Var.'üvia aproxima
rá la estructura del b. oriental a la occiden
tal. Ademas, como putrde com probarse por la 
naturaleza de los pactos citados, las colum-



ñas subre las que se yergue la integración den
tro del b. son la colaboración económica y la 
protección militar.

ii. estructura Dr. los huxníes. Aunque les falte 
una constitución fortnal. no se puede decir 
que el b. de los estados no tenga un principio 
de orden, que lo aproxim a en ciertos aspec
tos al sistem a nacional. La estructu ra  del b. 
(que puede definirse también como un "sub
sistema", si se tiene en cuenta el contexto más 
vasto del sistema internacional general) se 
basa únicamente en los hechos y no en el dere
cho, aunque su permanencia y la fijeza de los 
papeles de varios participantes term ina por 
^rear una red de expectativas que, salvo raras 
excepciones, 110 son desatendidas. El b. se rige 
por una configuración de relaciones entre los 
miembros prácticam ente jerárquica, en la 
que el líder cumple, en las relaciones con los 
miembros sometidos, una función análoga a 
la de la autoridad de los sistem as políticos 
internos. La habilitación del líder para asu
mir la parte de autoridad se deriva de la supe
rioridad (bajo cualquier aspecto) en sus rela
ciones con los demás; también asum e el cui
dado y la protección de los intereses de los 
"súbditos” , como un soberano del "estado- 
policía". Visto desde el exterior, el hecho de 
que el conjunto de los estados organizados de 
esta m anera se configure como un b., se debe 
a la integración económica, a la protección 
militar, a la homogeneidad política y a la 
comunicación cultural. Pero ya que esta 
e s tru c tu ra  parece se r sustancia lm en te  
im puesta (o sobrepuesta) a la realidad com
puesta por estados tradicionales y culturales 
frecuentemente desiguales, dentro del b. pue
de llegar a perturbarse el orden jerárquico 
debido a los intentos destructivos de alguno 
de los sujetos. La falta de una reglamentación 
formal de las relaciones permitidas a los 
diversos estados les deja, por o tra  parte, la 
aparente libertad de manifestar una posicion 
autónoma. Sin embargo, precisam ente en el 
momento en que estalla la crisis, determ ina
da por una acción contraria a los valores del 
b., es cuando se puede descubrir de la mane
ra ma.-» clara el surgimiento de la estructura 
autoritaria. Tal es el caso de episodios como 
el de H ungría (1956) o de Checoslovaquia 
(1968), por una parte, y esencialmente del gau- 
llismo en Francia durante los años sesenta,

por la otra, que m uestran cómo interviene el 
líder, aunque con técnicas diversas, para 
imponer (y garantizar) el respeto de las reglas 
fundam entales del subsistema. La técnica 
política a la que recurre el líder en estos casos 
es esencialm ente la de la intimidación  (v. 
disuasión).

La política que estos b. ponen de manifies
to está estrecham ente ligada al clima de los 
años en que se origina: la época de la "gue
rra fría” se caracteriza por una tensión extre
mada entre los b. (que term ina por favorecer 
la integración dentro de cada b.), que al pare
cer debe dar origen a una tercera guerra mun
dial. Pero con la m uerte de Stalin y la deses- 
talinización, la guerra fría se debilita, hacien
do ver que la lógica de los b. opuestos entre 
si resulta obsoleta. La superación de los b. 
debería realizarse, entonces, a través de la 
constitución de una comunidad planetaria 
única, de acuerdo con los ideales expresados 
por organizaciones como la om ;. Este desa
rrollo debería hacerse posible, en el clima de 
la distensión, mediante el establecimiento de 
relaciones económicas y políticas entro los b. 
y no únicamente dentro de los b. mismos. Sin 
embargo, los indicios indudables de una supe
ración. aunque sea parcial, de la política de 
los b. pueden reducirse, aparte del (o en lugar 
de!) surgimiento de exigencias de integración 
mundial, al cambio ideológico ocurrido en las 
relaciones entre los b.: si la guerra en tre dos 
b. incompatibles entre si no había estallado 
al final del conflicto mundial, se debía úni
cam ente a que los dos líderes habían acepta
do una tregua, sin limite, aunque provisional. 
Un compromiso constitucional propiam ente 
dicho consagraba la estructu ra bipolar del 
sistem a internacional, aunque dicha estruc
tu ra  resultaba precaria por el reconocimien
to de la voluntad monopolista de am bas par
tes. El encuentro final parecía haberse re ta r
dado únicamente p j r  la presencia "m odera
dora" de los armamentos termonucleares. Sin 
embargo, al term inar la decada de los cin
cuenta. la Unión Soviética (y con ella los esta
dos de su b.) repudia la doctrina marxista- 
leninista de la in c itab ilid ad  de la guerra y 
term ina por acceder a la lógica del codomi- 
nio internacional con los Estados Unidos. La 
crítica de "socialimperiali*mo” que una parte 
del movimiento com unista le hace a la Union 
Soviética se debe a esta evolución.



Si en el nivel de las relaciones entre los sub
sistemas la política de los b. parece ir en deca
dencia efectivamente, no se puede, sin em bar
go, decir que se hayan eliminado las conse
cuencias estructurales que caracterizaron la 
formación de los b. Ninguno de ellos ha suiri- 
do ni sufre en su interior innovaciones sus
tanciales, puesto que la estructu ra  jerárqui
ca no se ha visto aieclada en lo más mínimo 
por el cambio ocurrido entre los b., tanto mas 
que el paso de los años ha contribuido a acer
carse a una etapa de institucionalización de 
las relaciones entre los participantes de cada 
bloque.

III TEORIAS SOBRh LA POLITICA DK IX>S BLÍMJUPS. El 
estudio de la política de los b. conduce al pro
blema más amplio de la formu del sistema 
internacional, que representa una de los 
temas fundam entales de la ciencia de la polí
tica internacional, ya que de la conccptuali- 
zación que se le dé se derivan consecuencias 
im portantes en el plano del análisis em píri
co y en el de las prescripciones. El obietivo 
al que debe corresponder un orden especial 
del sistem a internacional es el de la conser
vación (o del logro) de la paz. que puede ase
mejarse, en relación con el concepto de sis
tema, a la situación particular del sistema que 
se define como de equilibrio: la desaparición 
de éste conduc iría a la crisis y por consiguien
te al conflicto. El equilibrio depende, a su vez, 
del modo en que se distribuya el poder in ter
nacional: podrán, pues, es ta r en equilibrio, 
tanto una situación de monopolio (el imperio 
mundial o sistema jerárquit o) como una situa
ción de atomización de los centros de poder 
(la anarquía internacional o sistem o de unir 
veto). Sin embargo, ninguno de estos dos 
modelos ha tenido una verdadera realización 
en el plano histórico: más interesante será, 
pues el modelo que dé cuentas de sistem as 
que >>e caractericen por el surgimiento de dos 
potencias hegcmónicas, por lo menos. M. A. 
Kaplan h . llegado a la reglamentación de seis 
órdenes particulares del sistem a internacio
nal. Además de los dos ya señalados, el siste
ma del equilibrio de poder, el ■sistema bipo
lar rígido \  elástico y el sistema tmii>ersal. 
Kaplan pone especial atención en el equilibrio 
de poder, del que ha señalado también seis 
reglas de funcionamiento; este sei ia el único, 
junto con el sistem a bipolar elástico, que

habría tenido una realización histórica. Por 
más que la tipología de Kaplan represente, 
hoy por hoy, el resultado teórico más refina
do, no se puede deiar de señalar que precisa
mente sus tipos más im portantes se reducen 
ni más ni menos que a variunte~ del princi
pio del equilibrio internacional, que es tan 
general como para poder adoptarse como 
característica de un ordenamiento particular 
del sistem a internacional, en cuanto que el 
objetivo de los estados no es el equilibrio sino 
la conquista de un poder mayor. Según H. 
Morgenthnu, la lorma del sistema, después de 
haberse inspirado am pliam ente en el ettuili- 
hrio del poder, se encuentra en una etapa de 
bipolaridad, en que la reducción de los acto
res principales a sólo dos es una consecuen
cia sustancial de la aparición de las armas ter
monucleares. S. Hotlmann describe, en cam 
bio, el orden de los sistem as internacionales 
con base en la distinción entre sistemas mode
rados (caracterizados por el equilibrio de 
poder y  por la m ultipolaridad, que permiten 
prevenir o lim itar las guerras, dehido a la 
relativa parálisis recíproca que se deriva de 
ello) y sistem as revolucionarios caracteriza
dos por la inflexibilidad de las alianzas, por 
la bipolaridad y por un alto  grado de inesta
bilidad). Interpretando la realidad del actual 
sistema internacional con base en esta distin
ción. Hoflmann concluye diciendo que si la 
es tru c tu ra  es esencialm ente la bipolar- 
revolucionaria-inestable, después de veinte 
años de funcionamiento no se puede negar 
que se hayan infiltrado elem entas de mode
ración, sobre todo gracias a la función para
lizadora de las arm as term onucleares. Y ya 
que con la superación por lo menos parcial 
de la política de tos b. tiende a resurgir el 
principio de la nacionalidad, el actual siste
ma internacional está destinado a asum ir la 
forma policénlrica, que se distingue de equi
librio de poder debido a la perm anencia, con 
aspectos innovadores, de un orden multijcrár- 
quico, en que, a pesar de existir todavía la 
figura del estado-guía, se lleva a cabo una des
centralización regional que perm ite la auto
nomía de acción a los diversos subsistem as, 
no ideológicos, sino tegíonales. Sin embargo, 
tampoco este orden, no obstante la reform u
lación conceptual va más allá de la consagra
ción de- la estructu ra  jerárquica típica del b. 
tradicional. Recordemos finalm ente la posi



ción adoptada por J. W. Burlón, según el cual, 
ya que los estados-guía se ven aplastados y 
paralizados por su excesivo poder (term onu
clear), la única alternativa estaría represen
tada por el sistem a de la no alineación, que 
perm itiría evitar, gracias a una revaloración 
de la soberanía nacional, los peligros de la 
lucha por el poder en la era nuclear.

Como se ve, pues, a pesar de que el princi
pio constitutivo de los b. ha sido sometido a 
diversas revisiones criticas y está sufriendo 
modificaciones aun a nivel de los hechos gra
cias a la atenuación de la tensión ideológica 
de los dos b. tradicionales, todavía no es posi
ble considerarlo superado, a pesar de que está 
en decadencia, sin que sea posible, hoy por 
hoy, entrever los supuestos de una nueva sis
tematización de las relaciones de poder entre 
los estados.
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[Ll 101 BOMANATE]

bolchevismo

El térm ino (del ruso bolshinstvó, mayoría) 
indica la línea política y organizativa impues
ta por Lenin al Partido Obrero Socialdemó- 
crata de Rusia (fosdr) en el congreso de 1903.

Sólo en las últim as décadas del siglo xix 
apareció en la Rusia zarista —país de indus
trialización tard ía respecto de Europa occi
dental— una fuerza social capaz de dar vida 
a un partido revolucionario de orientación

m arxista, el proletariado fabril. En 1898 se 
funda en el congreso de Minsk el partido 
socialdemócrata, que reagrupa varios círcu
los y núcleos obreros formados en los años 
precedentes. Antes de la ola de la industria
lización de finales de siglo, la clase obrera no 
solam ente era exigua numéricam ente sino 
que conservaba un fuerte vinculo con la tie
rra  y con las costum bres de la vida cam 
pesina.

La agitación obrera, que se intensifica a 
p artir  de 1890-1892, proporcionó a una par
te de los intelectuales revolucionarios el apo
yo necesario para la aplicación en Rusia de 
la teoría y del análisis m arxistas. Esto suce
dió como es obvio dentro de los limites 
impuestos por un régimen autocrático que no 
permitía las organizaciones obreras —los sin
dicatos fueron legalmente reconocidos sola
mente en 1906— ni los partidos políticos.

Unidos por el rechazo hacia o tras corrien
tes revolucionarias —populismo, economicis- 
mo, marxismo legal— a las que achacaban 
infravalorar la amplitud asumida por el capi
talismo industrial en Rusia y por tanto la con
sistencia y el papel político del proletariado 
obrero, los prim eros núcleos sccialdem ócra
tas tendían a diferenciarse cuando se tra ta 
ba de definir sus program as de acción. En el 
sem anario que publicaban desde diciembre 
de 1900 en Alemania o en Suiza, el Iskra, su r
gieron las prim eras divergencias entre los 
redactores: Plejánov. Mártov, Axelrod, Vera 
Zasúlich, Lenin. En el II congreso que tuvo 
lugar en 1903 en Londres, el prim er congre
so verdadero después del constitutivo, se deli
neó un profundo rompimiento. Mientras que 
el program a político general y los objetivos 
finales del partido —la revolución y la con
quista del poder por parte del proletariado— 
contaron con el voto casi unánime de los 57 
delegados, las divergencias resultaron irre 
conciliables en un problem a aparentem ente 
¡secundario: la organización del partido. Se 
enfrentaban dos posiciones: la de Lenin, que 
quería reservar el carácter de miembro del 
partido excluMvamente a los que aportaban 
una "participación personal a una de sus 
organizaciones”, y la de M ártov. que propo
nía una fórmula menos rígida, la “colabora
ción personal regular”. Esta divergencia te r
minológica escondía en realidad dos concep
ciones bastante distintas sobre lo que debe



ría ser la estructu ra  de un partidu revolucio
nario : una o rgan ización  fo rm ada por 
m ilitantes de profesión de tiempo completo, 
y por tanto lim itada num éricam ente pero 
com pacta y disciplinada; o bien un partido 
con vínculos más elásticos y flexibles, abier
to a simpatizantes y colaboradores. En el con
greso la propuesta de Mártov tuvo 28 votos 
a favor, 22 en contra y una abstención. En la 
votación posterior, concerniente a las eleccio
nes del comité de redacción del Iskra y del 
com ité centra], los leninistas obtuvieron en 
cam bio la mayoría. A partir de esta votación 
nacieron los términos que definirían en aquel 
momento las dos corrientes de la social demo
cracia rusa: bolcheviques y mencheviques, 
mayoría y minoría.

En 1903 Lenin no había elaborado todavía 
la estrategia que se materializó después en la 
revolución de Octubre. Sin embargo la impor
tancia p rio ritaria  que tenia para él desde un 
principio el problema organizativo —la cons
trucción de un partido homogéneo, centrali
zado y altam ente disciplinado— pasó a ser 
desde aquel momento una característica espe
cífica del b.; característica que resultaría, a 
la luz de los hechos posteriores, no sólo esen
cial para sobrevivir en condiciones de clan
destinidad, sino también para dotarse de ins
trum entos de acción, intervención y movili
zación obrera —el partido estuvo compues
to por mucho tiempo por intelectuales y 
pequeñoburgueses— y perm itir finalmente 
una fusión entre organización y movimiento 
espontáneo de las masas, que explotó casi 
inesperadamente en febrero de 1917 para aba
tir  al zarismo. A grande» rasgos se cumplió 
el proyecto que Lenin había elaborado a prin
cipio- de siglo: un partido depositario de la 
conciencia de clase, capaz de proporcionar 
programas, estrategias, tácticas e instrumen
tos organizativos a un proletariado que por 
sí solo estaba destinado a m algastar sus ener
gías en acciones reivindicativas o en revuel
ta í* sin resultados políticos.

Bajo un cierto punto de vista, el b. puede 
ser considerado tal como se definió en la his
toriografía otícial y en gran parte hagiográ- 
fica de la Unión Soviética: una aplicación 
creativa del marxismo a las condiciones espe
cíficas de un país retrasado. Un país a cuyo 
proletariado le tocaba desem peñar el papel 
de factor de modernización política y social

que en o tras partes había desempeñado la 
burguesía y en donde era necesario saltarse 
algunas fases interm edias que en Occidente 
habían sido m arcadas por la revolución libe
ral. Por otro lado el b. aparece como la 
corriente socialdem ócrata que más directa
mente se vincula con la tradición rusa del 
populismo utopista y del jacobinismo cons
p iran  vo, ubicándose de esta m anera en un 
terreno extraño a la teoría política del m ar
xismo.

Después del congreso de 1903, las dos fac
ciones, bolchevique y menchevique, coexistie
ron en un m arco de polémicas más o menos 
ásperas, que se alternaban con intentos de 
acercamiento. Contribuyó en parte a atenuar 
las divergencias la revolución de 1905, la cual 
hizo surgir en la escena política rusa una nue
va organización, el soviet. Expresión directa 
de las luchas obreras, el soviet ponía en dis
cusión ya sea la tesis bolchevique sobre la 
incapacidad del proletariado para organizar
se autónom am ente sin la ayuda de una fuer
za externa, ya sean las tesis mencheviques 
acerca de la imposibilidad de una aceleración 
de la lucha política a causa del retraso  de 
Rusia. Por consiguiente, ambas facciones des
plazaron en parte sus planteam ientos inicia
les para hacer posible la convocatoria en 1906 
de un congreso de reunificación. Pero después 
del fracaso de la revolución y con el reflujo 
del movimiento, a las viejas divergencias se 
añadieron nuevos motivos de polémica, deri
vados de la diversa interpretación de aconte
cimientos vinculados con la búsqueda de una 
linea de acción en un momento en que, con 
las elecciones de la Duma y la legalización de 
los sindicatos, se abrían algunos espacios de 
actividad politica legal.

Al contrario  de los mencheviques, que ten
dían a orientarse hacia modelos de la social- 
democracia europea, los bolcheviques concen
traron  sus principales esfuerzos en la orga
nización clandestina, en medio de dificulta
des debidas a la represión, a la dispersión del 
movimiento y a las ásperas polémicas y 
luchas internas que afectaban a la propia fac
ción. A pesar de las teorizaciones sobre la 
necesaria homogeneidad del partido revolu
cionario, el b. no era un cuerpo monolítico, 
sino que tuvo una vida articulada en diver
sas corrientes, grupos y publicaciones, al 
menos hasta el momento en que fueron expre-



sámente prohibidas las (acciones en 1921. A 
partir de 1910 se planeó la reanudación de las 
agitaciones obreras y estudiantiles, y los bol* 
cheviques decidieron entonces llevar a cabo 
un cambio de rumbo político y organizativo. 
En la conferencia convocada en Praga en ene
ro de 1912 transform aron su facción en par
tido. sancionando asi el viejo y ya consolida
do rompimiento de la socialdemocracia rusa.

La am plitud que tuvo pocos años despues 
el movimiento revolucionario de masas ha 
inducido a menudo a sobrevalorar la l uerza 
y la capacidad de influencia que teman en 
aquel periodo las formaciones socialdemocra- 
tas, y en especial los bolcheviques. Se tra ta 
ba en realidad de unos pocos millares de mili
tantes. guiados por grupos dirigentes que 
vivían en su mayoría en la emigración, lejos 
del teatro de los acontecimientos y con esca
sa posibilidad de verificar las teorías en la 
realidad.

Sólo después de la fundación del estado 
soviético, muchos de aquellos análisis y teo
rizaciones resultaron ser aproximativos y sin 
mucha correspondencia con la realidad. El 
retraso  de Rusia, negado o inf ravalorado en 
la fase de acción revolucionaria, parecía 
poner obstáculos insuperables a la construc
ción del nuevo estado.

En los años que precedieron inmediatamen
te al estallido de la guerra mundial, se con
sumó en Rusia una tím ida y frágil experien
cia constitucional, iniciada en octubre de 
1905, la cual no había logrado desm antelar 
la autocracia zarista ni desembocar en la 
creación de instituciones representativas. Se 
diluyeron a^í las hipótesis, cultivadas tam 
bién en parte por lus bolche\ .ques, de que el 
proceso revolucionario debía enmarcarse por 
un cierto periodo histórico dentro de un sis
tema democrático burgués, ya fuera por el 
impulso de las luchan obreras, o bajo la diré*, 
ción del proletariado y de los campesinos 
pobres, según la fórm ula de Lcnin. De hecho 
estaba operando un proceso de progresiva 
radicalizacion de las agitaciones sociales, 
especialmente en los centros obrero*. Fueron 
sobre todo los bolcheviques, que habían aco
gido con mucha desconiianza las reformas 
zarhtus. los que cupieron captar y expresar 
esta tendencia. La guerra constituyó un fac
to r más de aceleración de los acontecimien
tos, y sobre todo puso en evidencia la debili

dad. la incapacidad y la inef ¡ciencia total del 
régimen: un vacio de poder en el que pudo 
penetrar el movimiento revolucionario.

Las fuerzas políticas no estaban prepara
das ante la imprevista precipitación de los 
acontecimientos. Fueron una vez más los 
soviets los que dominaron la escena política 
instaurando el "poder paralelo" que caracte
rizó el periodo com prendido entre febrero y 
octubre. Por un lado, una serie de gobiernos 
provisionales que reagrupaban bajo diversas 
fó rm u las  a lib e ra le s . so c ia lis ta s - 
revolucionarios y mencheviques y que inten
taban dirigir un pais dominado por insurrec
ciones obreras, revueltas campesinas y moti
nes militares; por el o tro  lado, una miríada 
de consejos de obreros, soldados y cam pesi
nos, representados en el soviet de Petroura- 
do. Los bolcheviques no estaban más prepa
rados que las otras fuerzas políticas para diri
gir v canalizar la rebelión de las masas. Sin 
em bargo ellos, sobre todo despues del regre
so de Lenin en abril, se declararon por com
pleto de parte del movimiento popular inter
pretando sus aspiraciones más radicales: con
trol obrero, fin de la guerra, distribución de 
las tierras. Y sobre todo se prepararon mili
tarm ente poniendo en m archa las milicias 
obreras y organizando a los soldados. Su 
estrategia excluía decididam ente una solu
ción dem ocrática parlam entaria y ponía en 
el orden del día la revolución proletaria socia
lista. Todo estaba listo para el asalto al Pala
cio de Invierno.

Una e lu c ió n  típicamente militar de la gran 
crisis de 1917, que paso a ser el modelo por 
excelencia de revolución socialista en la hi 
toria del movimiento obrero. En la Rusia de 
aquella época pudo lograrse con éxito en el 
trascurso de una noche por el estado de diso
lución al que habían llegado los aparatos polí
ticos y militares del régimen, por la debilidad 
de las tuerzas sociales y políticas que propo
nían alternativas distintas y también por la 
alta concentración del poder en Petrogrado 
y Moscú.
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[ lisa  f o a ^

bonapartismo

Esta expresión tiene, en el lenguaje historico- 
polTlico, un significado distinto según se relie- 
ra a lu política interna o a la política exterior. 
\ aun asi cada uno de los dos significados no 
debe entenderse como exclusivo respecto del 
otro.

Para el prim er signilicado, aíín al de cesa- 
rism o (i'.), debe referirse quien lo defina al 
escrito de Marx F.l 1# hruntario de Luis liona- 
pane  (que analiza el golpe de estado de Luis 
Napoleón del 2 de diciembre de 1851) y en 
algunos fragmentos de los escritos de Engels 
(en particu lar El origen de ¡a familia, de la 
propiedad privada v del estado). Para los fun
dadores del materialismo histórico el b. es la 
íorina de gobierno en la que queda desauto
rizado el poder legislativo, o sea el parlam en
to. que en el estado dem ocrático representa
tivo creado por la burguesía es por lo común 
el poder prim ario, y en la que se realiza la 
subordinación de todu poder al ejecutivo 
guiado por una gran personalidad carism á- 
tica, que se coloca como representante directo 
de la nación, garante del orden publico \ arbi
tro  imparcta! frente a los intereses contrarios 
de las clases. En realidad, la autonomía del 
poder bonapartista respecto de la clase bur
guesa dominante es para Marx y Engels pura 
apariencia, si se considera el contenido con
creto de la política ejecutada por tal poder, 
la Lual coincide con los intereses económicos 
sustanciales de la clase dominante Pero esta 
autonom ía es real en el nivel de la superes

truc tu ra  política, en la que ha sidu desauto
rizado efectivamente el organo —el parlamen
to— mediante el cual se expresa el poder poli- 
tico de la clase dominante. Por otra parte, esta 
Iurina de gobierno tiene sus raíces en una 
situación crítica üe la sociedad civil, cuyas 
características fundam entales son dos: ante 
todu, el conflicto de clase con el p ro letaria
do se ha vuelto tan agudo que la clase domi
nante se ve obligada, para garantizar la supe* 
vivencia del orden burgués a ceder su poder 
político a un dictador capaz con su 1 cansina" 
y con los instrum entos de un despotism o va 
no tradicional —o sea, no fundado en la suce
sión legitima— de trae r de nuevo a la disci
plina a la clase dominada. En segundo lugar, 
la d ictadura bonapartista puede gobernar 
m ientras cuente con el apoyo directo de una 
clase que no coincide ni con la burguesía 
dom inante ni con el proletariado y que. en el 
caso específico de Napoleón III, es la clase de 
los campesinos pequeños propietario», cuyos 
intereses no son como los del proletariado 
respecto de los de la clase dominante. De esta 
definición del b. muchos autores, que son crí
ticos más o menos duros de la tesis marxia- 
na acerca del estado como instrum ento de la 
clase dominante, han acogido v desarrollado 
sobre todo el concepto de que la dictadura 
bonapartista (o cesarista) constituye el desen
lace inevitable de situaciones de anarquía y 
de desorden debidas a una exasperada con-
II icl i viciad enfre las clases o los estam entos
o los grupos corporativos en los que se a r ti
cula la sociedad civil. Para los marxistas orto
doxos, la definición de Marx y Engels del b. 
se vol vio en los años veinte y treinta de este 
siglo el principal fundam ento teórico de la 
interpretación m arxista del fascismo.

Aparte de que. con referencia a cierta for
ma de gobierno, la expresión b. se utilice tam
bién (sobre todo hoy) para indicar una políti
ca exterior expansionista. la cual, mas alia de 
estos objetivos expansionistas específicos, 
persigue a ciencia cierta el objetivo de la con
solidación de determ inado régimen (y por lo 
tanto de los intereses de los grupos en el 
dominantes) contra las impugnaciones radi
c a d  de las que es objeto en el interior del 
estado relativo. Esta política m ira o bien a 
reforzar a los grupos dominantes con el pres
tigio que deriva de los éxitos en el plano inter
nacional. haciendo que sus reivindicaciones



aparezcan como f actores de debilitamiento de 
las capacidades defensivas y ofensivas del 
estado en el plano internacional (i\ relacio
nes internacionales!. La expresión b. asi 
entendida ha sido usada en particular por los 
grandes historiadores alemanes contemporá
neos. como F. Meinecke, L. Dehio v F. Fischoi 
para contribuir a explicar la política exterior 
de la Alemania guillermina y de la nazi, y se 
ha \u e lto  de uso general para indicar lodo 
fenómeno de política exterior expansionista 
entendida como válvula de escape hacia el 
exterior de las tensiones internas de un esta
do. Entre el b. asi entendido v el b. entendi
do según la prim era acepción hav un nexo, 
que surge «u con Marx y Engels. El despotis
mo que caracteriza al poder bonapartista, no 
solo hace mas fácil una política de tipo expan
sionista, va que no esta frenado por mecanis
mos internos de control liberal y dem ocráti
co, sino que por su naturaleza se ve llevado 
a una política de este género, puesto que un 
sistem a despótico produce inevitablemente 
fuertes tensiones internas, por las que se bus
ca una valvula de escape hacia el exterior pre
cisam ente con una política de prestigio y de 
aventuras militare».

Ls l r i . io  l*ISTO\h]

burguesía

i im-fimc ios El term ino b. no es univoco y se 
pueden dar por lo menos dos definiciones 
alternativas (si no es que más) del concepto. 
En un prim er sentido, que ha perdido gran 
parte de su vulider. si »e refiere a la sociedad 
actual, la b. es un estrato  social intermedio 
en tre la aristocracia y la nobleza, detentado
ras hereditarias del poder y de la riqueza eco
nómica, y el proletariado, formado por los 
asalariados y más genéricamente por los tra 
bajadores manuales (las "clases subalternas" 
de Gramsci). En un sentido más rico y mas 
actual, a la luz de los acontecimientos histó
ricos de la época contemporánea, de la revo
lución industrial, de la política de 1789 v de 
la social todavía en curso, se puede dar una 
segunda definición, que responde mas a la 
realidad de hoy. La b. es. entonces, la cla^e 
que detenta globalmente los medios de pro

ducción y por lo mismo, que encierra en si 
el poder económico y político: se contrapone 
al proletariado, que carece de dichos medios 
y posee únicamente su fuerza de trabajo.

Dentro de esta definición surgen num ero
sas distinciones. En efecto, no sólo la clase 
puede dividirse en \a ria s  subclases, que for
man verdaderos cuerpos por si mismos (gran
b., b. media, b. intelectual, pequeña b.). que 
\ ¡ven y actúan en condiciones de hecho dife
rentes, sino también se com prueba que en el 
concepto se entrecruzan características dife- 
ie n c iad a s , no ún icam en te  económ ico- 
políticas, sino también sociales, psicológicas, 
religiosas, para las qut los limites que defi
nen el término resultan flexibles y no consti 
luidos de manera rígida. Sin embargo, a pesai 
de que es dil icil establecer dicho significado 
dentro de los limites estrictos, es cierto  que 
en la sociedad capitalista le pertenecen social
mente a la b. las peculiaridades de predomi 
nio económico, o bien intelectual-profesional 
ejercido directamente a través de la acli\ idad 
personal de los distintos individuos y para 
beneficio exclusivo de intereses egoístas, 
incorporados, sin embargo, en un contexto y 
en una dinámica generalizados. El concepto 
de b. es de tal m anera omnicomprensivo y 
lotalizante que encierra en si tanto una cate
goría económica, que puede precisarse inme
diatam ente como un conjunto de atributos, 
positivos v negativos, que contribuyen a ilus
tra r  una o varias partes de la susodicha to ta
lidad: se puede, pues, hablar de espíritu  bur
gués, de mentalidad burguesa, de arte bur
gués, etc., hasta llegar al "modo de \ ida" hur
g ues a las tradiciones burguesas, a la demo
cracia burguesa y finalmente a la "h isto ria” 
burguesa o de la burguesía.

En la simbiosis de clase socialj de catego
ría espiritual se ha identificado la mas alta 
razón de ser de la consolidacion de la b.: es 
e\ idente que ésta tiene un origen mucho mas 
complejo y articulado, que sólo puede confi
gurarse en una dinamica del desarrollo del 
capitalism o en la época moderna. Y sin 
em bargo es cierto que. cuando se quiere des
cubrir cuál es su posición económica en el 
mundo actual, no se puede prescindir de 
todas las implicaciones psicológicas, religio
sas, culturales, no solo objetivas sino también 
subietivas, que acompañan esta situación. 
Prueba de ello es el Ínteres dem ostrado por



la definición del concepto, en formas verda
deram ente diferentes, poi investigadores 
como Soinbart y Weber en Alemania, Croce 
y Chabod en Italia, todos los cuales, sin 
embargo, de manera crítica o a través de una 
aceptación parcial, se han referido a la teori
zación marxiana.

u iji burguesía como CATi.ooRiA ESPIRITUAL - Ori
ginariam ente el term ino b.. que tiene su pro
pia luente en el latín medieval hurgensis, indi
ca el habitante del burgo, de la ciudad Se tie
nen pues derivados en las distintas lenguas: 
el Biirgercn Alemania y el más reciente bour- 
geois en Francia, que se convierte en apelati
vo de uso común después de la revolución 
francesa. Pasando de la época medieval a la 
moderna, el primitivo habitante de la ciudad 
adquiere una configuración típica de clase: se 
afirm a como artesano, como comerciante, 
como pequeño y mediano propietario de la 
tierra o de inmuebles, como representante de 
la lev y, finalmente, como “capitalista”. A tra
vés del burgués y su clase de pertenencia, la
h., se lleva a cabo la acumulación originaria 
del capital, que en los paises más evoluciona
dos de Europa occidental permitirá, en el cur
so del siglo xviii. el despegue de la revolución 
industrial.

El proceso que ve cómo el mundo burgués 
se contrapone con una determinación violenta 
a las estructuras anticuadas de origen feudal 
que dominaban en Europa, en un régimen que 
después de la revolución se define inm edia
tam ente como uncien, es mucho más profun
do y está basado en la economía. Se tienen, 
sin embargo, muchos intentos de definir a la 
protagonista de este proceso, a la b.. como 
categoría espiritual, movida en su form a de 
actuar no tanto por motivaciones de orden 
económico, que tendrán más tarde una con
secuente ilustración teórica en las doctrinas 
liberales, sino más bien condicionada por un 
cierto tipo de mentalidad religiosa, de fe en 
algunos "valores" típicos, como la parsim o
nia, el espíritu  de grupo si bien en la salva
guardia de un solido individualismo, el rígi
do puritanism o y la estricta o b s e rv a r ía  de 
norm as tanto éticas como comerciales, no 
tanto escritas como incorporadas en las con
venciones.

En la epu ta  de la incipiente constitución v 
consol idadon del capitalismo burgués, carac

terizado por la nueva organización racional 
del trabajo, éste es exaltado como fundamen
to de la existencia social y de la vida religio
sa, en cuanto que produce la riqueza m ate
rial (o sea el "signo" del éxito humano) y la 
riqueza moral de cada uno de los ciudadanos 
(o sea la paz del alma). De acuerdo con lo que 
ha propuesto Weber, es sobre todo la “ética 
p ro testan te” la que ha aportado los elemen
tos y las condiciones para el salto hacia ade
lante, es decir para el triunfo de una nueva 
clase y la sustitución por esta de las clases 
anteriorm ente dominantes. El autor alemán 
ha identificado los presupuestos de esta éti
ca (i\ La ética protestante y el espíritu del capi
talismo) en las afirm aciones pronunciadas 
por Benjamín Franklin al final de la prim era 
mitad del siglo xvm.y concretamente: “recor
dad que el tiempo es oro”, “ recordad que el 
crédito es oro”, "recordad que el uro, por su 
naturaleza, es fecundo y productivo” y, final
mente, "recordad que quien paga puntual
mente es el dueño de la bolsa de cada uno”. 
Revisando por lo tanto todas las antiguas nor
mas de com portam iento económico-social 
católico y más genéricamente cristiano, cam 
biando totalm ente el concepto de usura, la 
nueva ética impone a los hombres la obliga
ción de “hacer dinero": Franklin mismo es el 
que identifica en la acumulación de dinero la 
señal de benevolencia divina, cuando cita el 
versículo de la Biblia: "Si ves a un hombre 
que sobresale en su profesión, es señal de que 
puede presentarse ante los reyes.” Siguien
do las huellas de esta concepción, según 
Weber, se desarrolló la riqueza, se ampliaron 
las ciudades, se difundió el comercio, nació 
una nueva industria artesanal: los capitales 
que en el pasasdo, o en los paises de religión 
católica, seguían estando inmovilizados en la 
agricultura, entran en cambio en circulación 
y se acrecientan cada \ez  más, “elevándose" 
de la tierra  al cielo para gloria de la divini
dad y para el bienestar del hom bre bendeci
do por Dios.

Semejante a la de Weber, aunque con meno
res concesiones al elemento religioso, es la 
hipótesis presentada y discutida por Sombart 
en sus estudios (v. El burgués y Apogeo del 
capitalismo). El autor pone de manifiesto 
como el espíritu del capitalism o se difunde 
tanto en virtud de la racionalidad de la b. 
como por el afán de ésta de obtener cada vez



mayores riquezas: la prim era industrializa
ción nace por un acto de voluntad, realizado 
en vistas a obtener una ganancia lo más gran
de posible, junto con la sensibilidad innova
dora propia de todos los precursores. Los 
em presarios burgueses, opina Sombart, par
ten todos "de abajo” y se elevan al rango de 
"em presarios capitalistas" precisam ente en 
virtud de “su espíritu  burgués", comt» resul
tado de una selección efectuada en el ám bito 
del artesanado citadino. La conceptualización 
de este "sello burgués” se debe a la "metodi- 
cidad”, a la "racionalidad” y. finalmente, a 
la "orientación hacia un fin". El burgués, en 
su afán de convertirse en em presario capita
lista. manifiesta sobre todo dos virtudes fun
damentales: 1] tener fe en los contratos; 2] la 
parsim onia unida al sentido común.

Croce ha refutado am pliam ente las que se 
decían ser las definiciones espirituales de la
b., rehusando entender por b. una concepción 
de vida, un modo de ser religioso o filosófi
co, una "personalidad espiritual integra" y su 
correspondencia con una "época histórica en 
que dicha formación espiritual domina o pre
dom ina”. Para Croce, como también para los 
ooservadores más modernos, de debe por lo 
tanto volvet a una valoración de la b. como 
categoría social, “en sentido económico", sea 
para poúer señalar en su veracidad tanto las 
raíces sociales de clase del fenómeno, sea 
para poder analizar sus condiciones en el pre
sente.

in birolesIa y ECONOMIA, A pesar de todos los 
intentos de elaboración al respecto, aun di 
aquellos que se refieren a las conclusiones a 
las que se ha llegado, es difícil dejar de com
probar que, por lo menos en lo que respecta 
a la época contemporánea, posterior a la revo
lución francesa, el concepto de b. debe enten
derse sobre lodo como categoría social, que 
tiene su propia raíz exclusivamente en el 
mundo de la economía, a no ser que se quie
ra efectuar una distorsión a proposito de su 
efectiva función revolucionaria respecto de 
este mismo mundo. Ya Croce había podido 
dem ostrar, a este propósito, que si para la 
época medieval se pudo considerar legitimo 
el concepto ‘‘ jurídico" de hurgues, que desig
na al ciudadano del burgo v al miembro de 
un "estado" del ordenam iento político, tam 
bién para la época contem poránea es legíti

mo el concepto económico de burgués, cuan
do éste, usando las mismas palabras del filó
sofo, "designa al poseedor de los instrum en
tos de producción, o sea del capital, en con
traposición con el proletario o asalariado”. 
En esta forma aparece, pues, dentro de sus 
confines estructurales e institucionales, la 
clase revolucionaria que, al consolidarse len
tam ente a través de los siglos, encuentra su 
propia confirmación política en 1789, cuan
do conquista precisamente ios derechos de 
orden político, que anteriorm ente le habían 
sido quitadus artif iciosamente por la perm a
nencia de superestructuras feudales en una 
sociedad que ya había eliminado el feudalis
mo en su esencia: con los acontecimientos 
revolucionarios, la b. dem uestra que tiene la 
capacidad de asum ir la responsabilidad del 
poder político, derribando de él la anticuada 
aristocracia y declarando de la m anera más 
clara querer dirigirlo.

El predominio de la b. en el siglo xix aun 
cuando permanece en el campo económico, 
sin embargo, por más "justo o injusto” que 
pueda parecer este hecho (para usar los té r
minos propuestos por el Dictionairc politique 
de Pagnerre desde 1848), se proclama y “con
sagra" precisamente en las instituciones polí
ticas. Estas últim as se caracterizan, aunque 
en formas que evolucionan y se transform an 
con el tiem po, por el régimen parlamentario, 
por el sufragio que, a pesar de los distintos 
obstáculos encontrados, tiende a volverse uni
versal, y finalmente por la vinculación e inter
dependencia continua de interese*- m ateria
les y de poder político. En o tras palabras, si 
el régimen parlam entario es el que caracte
riza al dominio de la b., se debe decir también 
que la relevancia politica de ésta seguirá sien
do tal m ientras, en cuanto clase, subsista 
como elemento social de prim er plano, basan
do su propia fuerza en la estructu ra  econó
mica. Desde el campo económico, pasando 
por el político, su consolidación se dilata y 
se transfiere a todos los demás sectores de la 
vida social: por esto ella, en cuanto clase, tra 
ta de encerrar en si misma las necesidades y 
tendencias de la sociedad entera, de identifi
carse con ésta en su globalidad, de presentar
se como un "absoluto” que. por propia cuen
ta. una vez alcanzada la perfección interna, 
sigue permaneciendo como tal y no es capaz 
de cam biar ni en el tiempo ni en et espacio.



Para corroborar la validez de este absoluto 
no es necesario adentrarse en la búsqueda de 
los orígenes espirituales de su consolidacion 
sino que basta analizar el comportamiento de 
la b., su fuerza y su hegemonía, es decir su 
capacidad de generalización económica y polí
tica en el presente, su predominio, que. por 
prim era vez en la historia, al aparecer en el 
escenario, no pertenece a los hombres por 
separado sino a la clase, porque correspon
de a las necesidades de una época.

iv la líkTKKi’RETAUON marxista. Frente a este 
analisis, ciertam ente fascinante aun cuando 
sirva para justificar un poder ejercido a lo lar
go de casi dos siglos y que tiende a perpetuar
se eternam ente, se encuentra la observación 
m arxista, en ciertos aspectos análoga, pero 
que va tnás allá tanto en poner de manifiesto 
la importancia revolucionaria de la b. misma, 
como en valorar las posibilidades objetivas 
de su superación.

Precisam ente examinando la evolución de 
la b., Marx y Engels (y en general toda la inter
pretación encabezada por ellos) han podido 
m ostrar su consolidación revolucionaria y 
destructiva de todo el pasado. Un elemento 
básico de la valoración m arxista es el de la 
lucha de clase o bien el análisis histórico rea
lizado a la luz de la evolución del proceso pro
ductivo. La b. alcanza de esta m anera su ple
na exaltación y resulta "el producto de un lar
go proceso de desarrollo, de una serie de con- 
vulsionamientos en los modos de producción 
y en el comercio". Las condiciones am bien
tales favorables, una notoria capacidad 
em presarial unida a conocimientos técnicos 
y profesionales, una buena disponibilidad de 
capitales acum ulados con anterioridad, la 
aceptación de la libre competencia como fac
tor determ inante de la producción, y por lo 
tanto la consolidación del hombre, han hecho 
de la b. la clase dominante de la época moder
na: este hecho se ha podido realizar, sin 
embargo, no sólo transform ando y haciendo 
progresar decididamente el mundo de la eco
nomía sino también trastocando toda la 
estructu ra  ética y cultural, típica de largos 
periodos historíeos. Marx y Engels escriben 
que: L.. b. ha despojado de su aureola a todas 
las actividades que anteriorm ente eran con
sideradas dignas de veneración y de respeto. 
Ha transform ado al medico, al jurista, al

cura, al poeta, al científico en sus obreros asa
lariados."

La b. se ha consolidado económicamente al 
convertirse en clase empresarial e industrial: 
han nacido industrias poderosas en los sec
tores más diversos de la producción, y ha 
logrado caracterizar con su actividad conti
nua el mundo contemporáneo. Se ha conver
tido en la clase capitalista por excelencia que 
sólo adm inistra en el plano financiero o en 
el nivel em presarial las riquezas de la socie
dad desarrollada. La b. ha dado con esto un 
enorme sallo revolucionario: pero este pro
ceso no puede tener fin nunca, y para sobre
vivir la b. debe continuar revolucionándose 
a si misma, vale decir los instrum entos de 
producción, las "relaciones de producción, y 
por lo tanto todo el conjunto de las relacio
nes sociales". Superando dialécticamente las 
viejas clases de la sociedad, la b. se ha p re
sentado como síntesis. aunque la salida final 
no ha sido un nuevo modo de producir o de 
concebir las relaciones sociales sino más bien 
esto se ha m anifestado en el resultado nega- 
dor tanto del presente como del pasado, es 
decir en el proletariado: "En la misma medi
da en que se desarrolla la b.. vale decir el capi
tal, se desarrolla también el proletariado, la 
clase de los obreros modernos."

Disponiendo de los medios de producción 
materiales, la b. se ha impuesto también espi
ritualmente, y sus "ideas dominantes" no han 
sido o tra  cosa que la expresión ideal "de las 
relaciones m ateriales dom inantes”, es decir 
“ las relaciones dom inantes tom adas como 
ideas”. Este proceso, que empezó con la ilus
tración. ha encontrado una confirmación en 
todo el siglo xviii. en la revolución francesa 
v finalmente la propia exaltación en el siglo 
xix Cultura, política, vida social y en gene
ral toda manifestación intelectual han teni
do como punto de referencia el modo de v ida 
hurgues; el absoluto político representado por 
el liberalismo burgués, al que se ha hecho alu
sión. se ha extendido a todos los campos de 
la sociedad y a todos los momentos de la vida 
del hombre, y por consiguiente ha contado 
con in terp retes y apologistas. Pero esto sin 
tom ar en cuenta la contradicción ínsita en la
b. en cuanto categoría social y en la teoriza
ción liberal de su existencia política, puesta 
en evidencia por Marx. El proletariado, en su 
calidad de clase política, ha propuesto en



efecto, nuevos modos de vida y de cultura, que 
hun constituido y representan una rup tu ra  
revolucionaria con el pasado y el presente 
"burgueses”.

El mismo poder político dentro del estado 
representativo, en nombre y por cuenta de la
b., ha generado alternativas internas autóno
mas de adm inistración desde abajo, cuya 
corroboración histórica puede haber presen
tado fracasos o momentos de grave deficien
cia, pero que en todo caso sirven para signi
ficar nuevas concepciones no sólo sobre el 
estado sino más genéricamente sobre la poli- 
tica. Todo esto ha surgido de la revolución 
burguesa, que fue la prim era en provocar la 
concesión formal de las libertades políticas 
a todos los hombres, pero que no fue capaz 
de sustanciar estas libertades en un contex
to social que pudiera garantizar su ejercicio 
efectivo.

La interpretación m arxista, modificada, 
actualizada y transformada de diversas mane
ras. sirve de base a las valoraciones de la b. 
de gran parte  de la época moderna: no siem
pre se ha tratado de análisis alternativos o 
sustitutivos, y tal vez éstos se hayan adentra
do más bien en la búsqueda de puntos de con
ciliación que en los de ruptura o de con tras
te. pero ciertam ente se tra ta  de valoraciones 
que no tienen su fundamento en síntesis abs
tractas sino más bien en la realidad de las 
relaciones de clase y de las condiciones socia
les de la b. misma.

V LA BVKGL'F.SlA EN LA SOCIEDAD «CTlAl En la épo
ca reciente, sobre todo después de la agita
ción provocada por la reufirmación del socia
lismo y del movimiento obrero a escala m un
dial, la b. como clase y en todos sus múltiples 
elementos ha tratado de reaccionar en térm i
nos en cierto modo originales contra los ata
ques que le dirigían el proletariado y sus 
manifestaciones organizativas. De posiciones 
que un tiempo fueron m eram ente defensivas 
ha pasado frecuentemente a la ofensiva, reac
cionando unas veces con la autorrenovación 
interna, otras veces con ta violencia y la tuer
za. El hecho es que, habiendo ocupado firm e
mente el poder a lo largo del siglo xix ha 
mantenido sus posiciones hcgemónicas (o pro
gresistas o conservadoras) en gran parte  del 
hem isferio occidental, y ha logiado también 
extender su propio influjo a países y pueblos

"nuevos", entre los que se ha consolidado 
(como ya había sucedido en el pasado) como 
fuerza nacional dom inante y capaz de absor
ber en sí misma las sacudidas del desarrollo, 
o el paso de condiciones de atraso  absoluto 
a condiciones de atraso relativo: esto, a pesar 
de las contradicciones internas y externas 
agudizadas, que se manifiestan especialmente 
en todos los países del llamado tercer mundo.

En la actualidad, la b. no se presenta cier
tam ente como un núcleo compacto, no obs
tante que las caracterizaciones de clase ten
gan siempre una unidad, que hace que el con
cepto mismo mantenga íntegro su contenido 
ideal, ya sea que se interprete positiva o nega
tivamente. Se tiene, en prim er lugar, una 
inversión de la tendencia en la relación que 
existe entre economía y política.

La pequeña burguesía, en efecto, a pesar de 
proletarizarse cada vez más, tanto desde un 
punto de vista económico como desde uno 
social, por una compleja serie de motivacio
nes psicosociológicas y por una especie de 
reacción contra la sociedad, en la que ha teni
do y tiene cada vez menos poderes —divididos 
entre los com petidores más aguerridos e 
informados como son, por una parte, el pro
letariado y, por otra, el gran capital—, ha 
adquirido rasgos sociales cada vez más autó
nomos y originales. En casi todos los países 
de Occidente sirven actualm ente como base 
de su comportamiento político actitudes irra
cionales y extremistas, de reacción en contra 
de una sociedad masiva que ya no concede 
nada al individuo ‘‘pequeñoburgués”, el que 
por lo tanto encuentra su propia seguridad 
y un modo de im ponerse o en la subversión 
de derecha —de ahí la adhesión de muchos 
grupos comerciales, artesanales, de bajo 
empleo público y privado, a movimientos fas
cistas o sim ilares— o bien piensa que se pue
de em ancipar de su propia condición de ena
jenación aceptando el revolucionarismo abs
tracto  de la subversión de izquierda en la que 
el extremismo es entendido como "rem edio" 
contra la "senilidad" de las relaciones socia
les del mundo moderno. Se tra ta  evidente
mente. en este segundo caso, de una b. sobre 
todo intelectual, que no encuentra una sali
da propia en la sociedad de alto desarrollo 
industrial, asumiendo una posición análoga 
u la del subprolelariado en relación con el 
proletariado.



Con criterios más tradicionales se pueden 
valorar la mediana y gran b., que todavía se 
pueden identificar como el grupo dirigente 
del capitalism o que m antiene en sus manos 
todo el am biente cultural y la base misma, 
financiera y social, de la industria capitalis
ta. Sólidamente detentadora, según algunos, 
de la estructu ra económica de la sociedad 
occidental, la mediana y alta b. guian también 
la política, directam ente o a través de clases 
dirigentes que son su manifestación inmedia
ta. Al recuperar la función revolucionaria 
ejercida en los prim eros tiempos de su exis
tencia política, la nueva (asi puede definirse)
b. presenta una flexibilidad mayor que otros 
muchos grupos sociales —por ejemplo, que 
la pequeña b.—, dem ostrando que sabe adap
tarse mejor a los esquemas dinámicos del neo- 
capitalismo, a cuya consolidación ha contri
buido ella misma. De ahí la aceptación si no 
es que hasta la propuesta de una política 
m oderadam ente reform ista, de una adquisi
ción dialéctica de la realidad del movimien
to obrero, de un aniiconformism o y a veces 
también de una introspección critica que 
hacen que la acción directiva de la res publi
ca dirigida por la nueva b. en lus paises más 
desarrollados sea homogénea con el desarro
llo no sólo económico sino social, \  que se le 
pueda dar el calificativo de "progresista”.

En forma paralela, se puede in terp retar la 
misma política como una forma actualizada 
y disfrazada de represión, y hasta como una 
verdadera "manipulación de las m asas” lle
vada a cabo por el que detenta la adm inistra
ción efectiva del poder. En efecto, se puede 
observar que estos térm inos no son contra
dictorios entre sí sino que responden a la rea
lidad abigarrada de actitudes de una clase 
que tra ta  de consolidarse cada vez más en un 
mundo dominado por el progreso científico 
y tecnológico y. en consecuencia, por una con
centración y especializacion del poder cada 
vez mayores, frente a las fuerzas que tratan, 
por el contrario, de descentralizarlo y tras
tocarlo o por lo menos de condicionarlo des
de la base.

En vista de las consideraciones hechas ante
riorm ente. se debe señalar que ha cambiado 
profundam ente el modo de entender el "espí
ritu", la "m entalidad" y la ■'cultura" burgue
ses. y ha cam biado también de m anera deci
siva la forma particu lar de presentarse que

Benedetto Croce definió como "mediocridad" 
burguesa ("aquello que no es ni demasiado 
alto ni demasiado bajo” en el "sentir, en las 
costum bres, en la forma de pensar”). De este 
modo, la misma composición sociológica de 
la clase que recibe el nombre genérico de "b.” 
ha sufrido cambios fundamentales. Lo que no 
ha cambiado es el hecho de que esta clase 
adm inistra en prim era persona o en forma 
indirecta el poder de la sociedad capitalista 
industrial y que por consiguiente subsisten 
todavía las relaciones (y las "luchas”) de cla
se dentro de la misma sociedad, ya definidas 
histórica y teóricam ente por Marx y por 
Engels y que se sustancian precisamente en 
el conflicto perm anente en tre la b., entendi
da genérica o globalmente, por una parte, y 
el proletariado por otra.
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burguesía nacional

i. definición Aunque frecuentem ente utiliza
do en la literatura  sociológica y política lati
noamericana, e! concepto b. nacional ofrece 
dificultades toda \ez que se quiere dar de él 
una definición precisa. Si con el se quiere 
designar en términos generales a aquellas 
tuerzas sociales que han propugnado e inten
tado llevar a cabo una política de comercio 
exterior independiente respecto de los países 
m etropolitanos, en especial de Estados Uni
dos, se tra ta ría  en todo caso de saber hasta 
qué punto estas fuerzas pueden ser correcta
mente identificadas con una categoría in ter
pretativa tradicional como la de b. nacional. 
Lo que si no se puede dejar de reg istrar es la 
dificultad que presentan los esquemas clási
cos de la división de la sociedad en clases para 
explicar los cambios que se produjeron y que 
se e s tin  produciendo en la estratificación 
social de América Latina. No otra  es la razón 
de que, en particular, el concepto de b. nacio
nal. usado en analogía con la experiencia de 
aquellos países occidentales que fueron los 
prim eros en realizar una revolución indus
trial, se presente en toda su ambigüedad. De 
todas m aneras, y a partir del desarrollo del 
capital monopólico u oligopólico, que incor
pora cada vez más intensam ente a la gran 
burguesía autóctona a la hegemonía de los 
capitales internacionales, el concepto b. 
nacional es generalmente utilizado para 
designar a la mediana y pequeña burguesía 
industrial.

ii A\TKChDE\TES his' oricos La mencionada 
ambigüedad del concepto tiene que ver con 
las dificultades para definir el tipo de forma
ción econumico-social que se consolida en la 
América Latina poscolonial. La determ ina
ción del momento en que el modo de produc
ción capitalista adquiere form a en la parte 
sur del continente ha dividido a los historia
dores mar.xistas. Para algunos de éstos (A. 
Gunder Frank v L. Vitale, por ejemplo) la exis
tencia indubitable de un sector de "burgue
sía criolla" integrado por ganaderos, grandes 
comerciantes, hacendados y propietarios de 
minas permite hablar de la existencia de una 
sociedad capitalista a p a rtir  del 1500. 
Habrían sido precisamente esto* grupos que

poseían de hecho el control del sector produc
tivo de las m aterias prim as quienes promo
vieron, dicen, la lucha por L  independencia 
con el objetivo de adueñarse del control polí
tico y estatal. Pero ¿hasta qué punto, enton
ces, teniendo en cuenta el significado m era
mente político o formal de la independencia, 
podia ser ésta com parada con las revolucio
nes burguesas europeas? De la poca unifor
midad de estos grupos habla a  las claras la 
diversidad de intereses y de propuestas que 
se manifiesta una vez que conquistan el poder 
político. M ientras un sector propugnaba un 
desarrollo autonomo a través de un modelo 
que podríamos designar como bism arekiano 
o bonapartista, otro, en L a m b í o ,  hacienuo 
suyos los principios librecambistas, buscaba 
vincularse u las nuevas metrópolis.

Quienes se oponen a esta posición sostie
nen que una correcta aplicación de las cate
gorías mar.xistas solo perm ite hablar de la 
existencia de una América Latina capitalista, 
y consiguientem ente de una clase burguesa, 
mucho tiempo después del siglo xvi

Para la mayoría de los historiadores mar- 
xistas la formación de una clase burguesa, 
con rasgos distintivos respecto de la oligár
quica. corre paralela con la expansión del 
capitalism o monopolista inglés. Con el pro
ceso de consolidación de un sistem a de divi
sión internacional del trabajo bajo la hegemo
nía de los países industriales que tiene sus ini
cios en el siglo xix los países latinoam erica
nos asumen el papel de exportadores de mate
rias primas, lo que perm itió que a la par de 
la oligarquía, que controlaba el sector produc
tivo, y de los grandes comerciantes, se desa
rrollara un sector de burguesía industrial, 
esto es de propietarios de industrias dedica
das a la transform ación de m aterias primas 
locales, sin olvidar a las pequeña» y media
nas empresas, con tecnología y capitales limi
tados, orientadas hacia la producción de 
medios de consumo que carecían de interés 
para los exportadores europeos. Por o tro  
lado, el aum ento de las exportaciones había 
dado lugar al surgimiento de sectores com
plementarios —transporte y comercio, por 
ejemplo— cuya manu de obra constituía el 
principal cliente de las em ptesas industria
les nuevas. De cualquier manera, y a petar de 
que la industria no dc-p^ndia necesariam en
te de los productos destinados a la exporta



ción, su subordinación respecto del comercio 
exterior resulta evidente en la medida en que 
de él provenían los ingresos de su potencia
les consumidores. La consecuente debilidad 
estructural de esta nueva burguesía indus
trial le impidió oponerse con éxito a la polí
tica librecam bista de un estado oligárquico 
renuente, claro esta, a otorgarle cualquier 
medida proteccionista que le perm itiera su 
consolidación y su crecimiento y dejándola, 
por lo tanto, sujeta a los peligros de la com
petencia de las m anufacturas europeas. Las 
características de este proceso encuentran su 
explicación, según numerosos historiadores, 
sólo remitiéndose a los orígenes sociales de 
los nuevos grupos industriales: éstos estarían 
conformados o bien por los productores de 
m aterias prim as, que se encargan ellos mis
mos de su transform ación, o bien por aque
llos sectores provenientes de la emigración 
europea que por su falla de asimilación a la 
sociedad criolla carecían de canales de pre
sión política efectiva.

Ni la primera fa*e del proceso de industria
lización latinoam ericana, ni la segunda, es 
decir la que se inicia con posterioridad a la 
prim era guerra mundial y más especialm en
te a partir de la crisis de 1929, podrán ser 
com prendidas cabalmente con la utilización 
de ese ambiguo y a la vez contradictorio con
cepto de b. nacional. En otras palabras: la ori
ginalidad de este proceso descarta la utiliza
ción de modelos clásicos toda vez que preten
de ser aprehendido.

III BIRGIEStA NACIONAL Y PROPUESTAS POLITICAS La 
debilidad de las propuestas políticas que 
toman como punto de partida la existencia de 
una burguesía industrial consolidada en la 
parte sur del continente americano no hacen 
sino confirm ar la endeblez o el mal uso del 
concepto de b. nacional.

I . Claramente condicionado por los esque
mas de la Internacional Comunista que, sobre 
la base de la división entre paises coloniales 
y semicoloniales (y en donde la cuestión colo
nial era generalizada a partir  de ia experien
cia de los pueblos orientales), pretendía cons
tru ir una tipología abarcadora de los distin
tos países, los análisis m arxistas de las cla
ses sociales oscilaron al compás de los vaive
nes políticos que afectaron a la organización 
comunista internacional. Privilegiando en sus

consideraciones el problem a de la alianza de 
la clase obrera con los otros estratos socia
les y la relación del partido comunista con las 
o tras organizaciones, la ic inicia el tra ta 
miento de la problem ática latinoam ericana a 
p artir de 1920. en oportunidad en que en su
II Congreso se elaboran las prim eras tesis 
sobre la "cuestión nacional y colonial". El 
reduccionismo de que hacía gala en sus aná
lisis de las estructuras económicas y de cla
ses la llevó a considerar a los países latinoa
mericanos como predominantemente agríco
las y, por lo tanto, a las grandes m asas cam
pesinas como principales aliados de la clase 
obrera, dejando de lado cualquier intento de 
detectar la existencia dentro de las clases 
dominantes de sectores con intereses contra
puestos, y a no interrogarse sobre la supues
ta homogeneidad y uniform idad de sus vin
culaciones con el imperialismo.

En 1923, un año después de la realización 
del IV Congreso, se llamaba a los obreros y 
campesinos a aliarse en contra de la burgue
sía de todos los estados am ericanos en la 
medida en que está “en prim era fila" en la 
reacción contra el proletariado, y lucha a la 
vez contra la burguesía y contra el im peria
lismo. Sin embargo, pocos años después, en 
el VI Pleno de la ic. América Latina será 
designada como la China del Extremo Occi
dente, en circunstancias en que se había deci
dido trasplantar la táctica experim entada en 
aquel país oriental del "bloque de las cuatro 
clases" y sin que sea para nada el resultado 
de un nuevo y más certero análisis de la 
estructura de clases de esta zona del conti
nente que pudiera arro jar luz respecto de las
b. nacionales y de los movimientos revolucio
narios pequeñoburgueses.

No pasará mucho tiempo para que se pro
duzca un nuevo giro. En el VI Congreso rea
lizado en 1928 se volvió a los esquemas pro
puestos en el IV Congreso. La experiencia chi
na está nuevamente presente. El estado 
democrático-burgués de la revolución colo
nial aparecía ahora como una breve fase de 
transición. El informe de Humbert-Droz. 
encargado de redactar las tesis sobre Améri
ca Latina, expresa con claridad esta "nueva" 
propuesta cuando vincula el concepto de b. 
nacional al desarrollo industrial y sostiene 
que la imposibilidad de un d rsan o llo  autó
nomo e independiente de é»te conlleva la in



existencia de un sector burgués nacional. En 
consecuencia, la burguesía aparecía indefec
tiblemente incluida en el campo de la contra
rrevolución. Pero esta ve/, la pequeña burgue
sía —que había desempeñado un papel des
tacado en la revolución mexicana—. aunque 
sin ninguna consideración sobre su na tu ra
leza, aparecía, junto con el campesinado, 
acompañando al proletariado en la lucha con
tra  el imperialismo. Poco im portó las apela
ciones a la singularidad latinoam ericana 
expresada por algunos delegades de esos paí
ses. La conlerencia de los partidos comunis
tas latinoam ericanos realizada en Buenos 
Aires en 1929, seguram ente ayudada por la 
profundidad de la crisis mundial desatada ese 
año y que parecía exacerbar las contradiccio
nes de clase, sepultó definitivamente la con
signa del frente único.

"La ofensiva del fascismo y las tareas de la 
Internacional Comunista en la lucha por la 
unidad de la clase obrera contra el fascismo", 
tema de discusión principal en el VII Congre
so de la ic realizado en Moscú en 1935, reve
laba, o tra  vez, la posición central de la pro
blemática del frente único. La intensificación 
de la ofensiva im perialista profundizaba las 
contradicciones en tre la burguesía colonial 
y la burguesía im perialista y diversos secto
res de la burguesía local. Se realiza esta vez 
una distinción no sólo en el senu de las bur
guesías nacionales sino también en el ám bi
to de los diversos imperialismos, pues a este 
último respecto cabe recordar que la guerra 
era considerada “ju sta” en la medida en que 
se com batía contra el fascismo.

2. Algunos años después un grupo de soció
logos y de economistas pertenecientes a la 
Comisión Económica para América Latina 
(cei'al) abordará desde una perspectiva lati
noamericana el fenómeno de la b. nacional de 
una m anera tal que habrá de influir intensa
mente a intelectuales y políticos de esa parte 
del continente.

Según esta concepción, y en lo que respec
ta al surgim iento y desarrollo de la burgue
sía industrial latinoam ericana, habría que 
distinguir dos momentus. En el prim ero de 
ellos, hasta la crisis de 1929, la iniciativa 
em presarial dependía fundam entalm ente de 
la emigración europea, pui * más que peque
ños artesanos locales fueion comerciantes, 
capitalistas o técnicos de origen europeo quie

nes instalaron las prim eras em presas indus
triales. Para desarrollar este nuevo tipo de 
actividad coadyuvaba la posición social m ar
ginal que ocupaban respecto de la sociedad 
criolla. En un segundo momento, esto es a 
partir de 1930, la intervención del estado en 
la economía a través de una política de ta ri
fas preferenciales, facilidad crediticia, etc., 
permitió en algunos países el surgimiento de 
una nueva clase de capitalistas que, en algu
nos casos, provenían de los sectores medios 
altos y, en otros, estos em presarios descen
dían de la gran oligarquía. Todo esto en medio 
de la gran crisis de 1929 cuyas consecuencias 
para los países sudam ericanos se manifies
tan, entre otras cosas, en una brusca caída de 
la capacidad de importac iones una reducción 
más que significativa de las exportaciones y 
prácticam ente la clausura de los canales de 
financiamiento internacional. La necesidad de 
sustitu ir los bienes que hasta ese momento 
se adquirían en el exterior necesariam ente 
estimuló, en aquellos países en donde existían 
pequeñas em presas dedicadas a la produc
ción de bienes de consumo corrientes, la 
expansión del sector industrial orientado 
hacia el mercado interno.

A partir de esta interpretación del proceso 
de induslrializacitin latinoam ericano el cepa- 
It .mo (v.), con su propuesta de crecimiento 
hacia adentro en el que la dem anda interna 
funcione como m otor dinámico del desarro
llo, consideraba viable transform ar en un 
fenómeno estructural los fenómenos coyun- 
turales de la industrialización sustitutiva de 
importaciones y de la diversificación del sis
tema productivo. A tal efecto, y como única 
forma de superar el progresivo deterioro de 
los térm inos de intercam bio respecto de los 
productos prim arios y los consecuentes dese
quilibrios que traia aparejado, existía un solo 
camino: promover una industrialización cuyo 
progreso tecnológico se difundiera, a p artir  
del sector secundario, a otros sectores, en 
especial el prim ario. Sin embargo, esa indus
trialización orientada hacia la satisfacción de 
una demanda existente de b ien es requería, 
para su expansión, de una ampliación del 
mercado interno, pero también de nueva tec
nología. maquinaría, m aterias primas, etc., 
toda vez que necesitaba intensificar su pro
ducción. Si di* lo que se trataba era de pasar 
a un estado superior de desarrollo autosos-



tenido v de autosuficiencia en el sector de bie
nes de capital, para tal efecto la r kpal propo
nía, bien que transitoriam ente, la utilización 
de créditos extranjeros y la implantación de 
ciertas medidas proteccionistas, sin olvidar 
la sugerencia a lus gobiernos de adoptar polí
ticas de planificación (no concebidas como 
sustitu ías del m ercado sino como un medio 
pnra dar ef icaria a su operación) y de integra
ción de los mercados regionales. Todo esto 
será posible, conviene insistir, a través del 
estado en cuanto im pulsor y gestor de la 
industrialización y el desarrollo a través de 
una conducción consciente y deliberada, lo 
cual equivale a suponer la posesión de un alto 
grado de autonom ía respecto de los grupos 
sociales.

Octavio Rodrigue/, afirm a que la propues
ta de industrialización cepalina contempla la 
modificación de la propiedad latifundista de 
la tierra v de las restantes condiciones de pro
piedad y tenencia relacionadas con ella, pro
pone un desarrollo  de tipo nacional sin dejar 
de indicar la necesidad de regular y someter 
a control la participación del capital extran
jero  y, por último, favorece la modificación 
de la estructura del comercio internacional 
a través de la búsqueda de una inserción más 
ventajosa de la periferia en la división in ter
nacional del trabajo. "Como se aprecia —di
ce Rodríguez—, im plícitamente la referida 
propuesta supone la existencia de ciertos gru
pos sociales y, en líneas generales, da priori
dad a los intereses de algunos de ellos. Aun 
cuando se plantea que sean excluyenles, des
taca y privilegia los intereses industriales 
nacionales, respecto a los de otros grupos 
capitalistas. Entre éstos se pueden señalar los 
intereses vinculados a la gran propiedad agra
ria, al comercio de exportación e importación 
que resulta del esquema tradicional de la divi
sión internacional del trabajo, y al capital 
extranjero (tanto el comercial, como el dedi
cado a la producción prim aria o a la indus
tria  interna)." Pocas página* antes, cuando 
alude a las limitaciones de los aportes teóri
cos de la cti'AL, destaca que éstos no conside
ran ni analizan las relaciones sociales que 
están en la base del proceso de industrializa
ción v de las transform aciones de estructura 
que el mencionado proceso lleva consigo.

Los acontecimientos de los últimos veinte 
años han m ostrado las limitaciones de esta

concepción y de sus propuestas. Basta pen
sar en la permanencia e intensificación del 
deterioro de los términos de intercambio. Sin 
dejar de indicar que las medidas propugna
das pur Prebisch, cuando fueron aceptadas 
por los gobiernos nacionales, permanecieron 
circunscritas en su aplicación a lus aspectos 
técnicos formales e institucionales adm inis
trativos. sin llegar a form ar parte integrante 
de una política económica. Pero¿píjdia el vie
jo estado ser el instrum ento adecuado para 
el desarrollo económico pregonado y, a la par, 
los industriales latinoam ericanos convertir
se en una verdadera burguesía?

3. Para lus teóricos de la "independencia” 
la burguesía latinoam ericana carecía de la 
capacidad innovadora y revolucionaria pro
pias de la burguesía de aquellos países con 
una antigua industrialización, y por lo tanto, 
no estaba en condiciones de resolver los pro
blemas planteados por el subdesarrollo.

Haciendo uso de un esquema in terpreta ti
vo que no modificaba en su sustancia el u ti
lizado por la cepal para la reconstrucción del 
proceso de industrialización, los “dependen- 
tislas” acuerdan la exigencia en ciertos paí
ses latinoamericanos (Argentina, Brasil, Méxi
co, Chile, Uruguay, Colombia) de un m erca
do nacional ya estructurado y de un sector 
industrial cuyo proceso productivo se orga
niza “sobre la base de relaciones capitalis
tas". Es en este momento y en esta situación 
cuando adviene la crisis de 1929 que, entre 
o tras cosas, y debido al aislam iento obliga
do respecto de los centros imperiales, dio 
lugar al proceso de sustitución de im porta
ciones. Esto permitió la consolidación, en las 
décadas del trein ta y del cuarenta, de una b. 
nacional que, a través de regímenes de tipo 
populistas pretendió llevar a cabo la “ revo
lución burguesa”, meta ésta que no alcanzó 
a cum plirse en razón de las inclinaciones de 
la burguesía industrial a establecer com pro
misos con la vieja oligarquía, sin que ésta per
diera su hegemonía. En consecuencia, la 
reform a agraria, por ejemplo, quedó para 
tiempos mejores. Con una excepción: México.

Y precisam ente el sector externo de la eco
nomía, productor de las divisas que se nece
sitaban para la adquisición de los bienes de 
capital, continúo siendo necesario para el 
desarrollo de la industria. Búsqucsc allí p a i
te del motivo que im pulsaba a la burguesía



a en tra r en compromisos con los sectores oli
gárquicos. A lo que hay que agregar, según 
las concepciones dependenlistua, que la 
industrialización latinoam ericana no creaba 
la propia dem anda sino que apenas satisfa
cía la ya existente en lo que respecta a los bie
nes de uso. Por o tro  lado, a pesar de la inter
vención del estado en lo que respecta a la 
creación de una infraestructura que posibi
lite el desarrollo de la empresa capitalista, la 
industria de bienes de consumo siguió depen
diendo del exterior, y no sólo de la exporta
ción de m aquinarias sino también de mate
rias prim as. La insuficiencia en la disponibi
lidad de divisas que devino de lu crisis del sec
tor externo, y habida cuenta de la necesidad 
de satisfacer —a través del abaratam iento de 
los productos— las necesidades generadas 
por el desarrollo  de la economía, motivo que 
en los años cincuenta se recurriese a los capi
tales norteamericanos como forma de conse
guir la tecnología avanzada que se necesita
ba, tecnología ésta que ya había devenido 
obsoleta en los países metropolitanos. La 
ofensiva "neoim perialista” —que se manifes
tó en la instalación de sucursales de firm as 
norteam ericanas y en la consiguiente acele
ración del proceso de monopolización y de 
desnacionalización— sacudió intensamente a 
las b. nacionales hasta el extrem o de hacer
las abandonar todo proyecto reformador y de 
desarrollo económico autónomo.

La desarticulación de aquellos sectores a 
los que se designaba con el nombre genérico 
de b. nacional y su incorporación a un siste
ma de alianza de nuevo tipo fue percibida por 
algunos dependentistas como una tendencia 
de la burguesía orientada hacia la sobreex- 
plotación de la clase obrera y hacia la implan
tación de una politica subim perialista (Bra
sil), razón por la cual se la llegó a considerar 
como “el enemigo inmediato de la liberación 
nacional”.

Resulta imposible dejar de aludir a ese otro 
fenómeno que se produjo a partir de lu expan
sión del sector público en la economía: el sur
gim iento de lo que se ha denominado como 
“burguesía de estado", esto es un e-tra to  de 
burocracia técnico-profesional de nuevo tipo 
que controla politicamente el aparato produc
tivo estatal y que, según Aníbal Ouijano. cons
tituye, junto con las fuerzas armadas, un sec
tor de autoridad intermedia que, ante la impo

sibilidad de las otras fracciones burguesas de 
imponer su hegemonía, tiende a intensificar 
su relativa autonomía política e institucional 
y llega incluso a asum ir directam ente el 
poder. La presencia de este sector y la de 
aquellos sectores locales de los oligopolios 
internacionales y de los em presarios locales 
vinculados a ellos, esto es de la denominada 
burguesía internacionalizada, torna pertinen
te la pregunta acerca de la posibilidad de exis
tencia de un espacio para el denominado 
einpresariado nacional. Dejando de lado el 
origen de los capitales invertidos, v teniendo 
en cuenta el proceso de internacionalización 
de los mercados internos, por b. nacional aca
so pueda simplemente entenderse esa frac
ción de la burguesía, integrada por em presa
rios nacionales y extranjeros, que pretende 
m antener "las relaciones sociales y produc
tivas que renuevan el estado y el sistema 
nacional" y, a su vez, sostener las formas 
nacionales a los efectos de "reproducir el 
modo de producción capitalista”.
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[lOMITF. EDITORIAL]

burocracia

i ambigüedad del tF.rmixo. El térm ino b. fue 
acuñado por prim era vez hacia la mitad del 
siglo xv iii por un economista fisiocrático, 
Vincent de Gournay, para designar el poder 
del cuerpo de funcionarios y empleados de la 
adm inistración estatal constituido para 
tareas especializadas bajo la monarquía abso
luta y dependiente del soberano. Basta con
siderar la polémica fisiocrática contra la con
centración adm inistrativa y el absolutism o 
para darse cuenta de que el término nació con 
una fuerte connotación negativa. Con este sig
nificado fue acogido, al principio del siglo 
xix, en algunos diccionarios, y empleado por 
algunos novelistas como Balzac, y se difun
dió muy pronto en muchos países europeos 
en los que lúe usado de manera polémica por 
liberales y radicales para a tacar el form alis
mo, la altanería y el espíritu de cuerpo de la 
administración pública en los regímenes auto
ritarios. especialmente en Alemania. Este uso 
del térm ino es también el que se institucio
nalizó más en el lenguaje común y llegó has
ta nuestros días para referirse críticam ente 
a la proliferación de normas y reglamentos, 
al ritualism o, a la falta de iniciativa, al des
perdicio de recursos, en una palabra al influjo 
de las grandes organizaciones públicas y p ri
vadas.

Una segunda acepción, igualmente negati
va, es la que desarrolló el pensam iento m ar
xista. Aunque Marx se ocupó solo m arginal
mente de la cuestión, sus seguidores, al 
encontrarse frente a la tarea de constru ir el 
partido y el estado socialistas, se vieron obli
gados a p resta r mayor atención a los proble
mas organizativos. Especialmente los qu. 
provenían de un modelo sindicalista tuvieron

una percepción clara de los peligros internos 
de la existencia de un aparato  fuerte y con
centrado: asi, R. Michels, basándose en el caso 
del partido socialdem ócrata alemán, sostie
ne que toda organización implica una oligar
quía; alrededor de los mismos años (1904), R. 
Luxemburg entró en polémica con Lenin acu
sándolo de sofocar la espontaneidad revolu
cionaria de la clase obrera con una férrea 
organización burocrática del partido. Más 
tarde, Trotski criticó el aparato  del partido 
com unista bolchevique, afirm ando que am e
nazaba transform arse en un estrato  privile
giado dentro de la sociedad socialista. Estos 
mismos temas pueden encontrarse en la polé
mica de la nueva izquierda que identifica en 
el burocratism o y en el dirigism o centraliza
do el verdadero enemigo del socialismo. En 
la tradición m arxista, pues, los conceptos de
b., burocratism o y burocratización se usan 
sobre todo para indicar la progresiva rigidez 
del aparato  del partido y del estado a expen
sas de las exigencias de democracia de la base 
(v. aparato; burocratización

En el transcurso  del siglo xix se perfila, 
sin embargo, o tra  concepción de la b. que 
em plea el térm ino en sentido técnico y no 
polémico. Se tra ta  del conjunto de estudios 
jurídicos y de ciencia de la adm inistración 
alemanes que versan sobre el Bureausystem, 
el nuevo aparato  adm inistrativo prusiano 
organizado monocrática y genéricamente que, 
a principios del siglo xix, sustituye los viejos 
cuerpos adm inistrativos colegiados. El hin
capié de estas obras es normativo y se refie
re especialm ente a la especificación precisa 
de las tareas, a la atribución de esferas de 
competencia bien delimitadas y a los criterios 
de admisión y de carrera . Para esta tradición 
técnico-jurídica el concepto de b. designa una 
teoría y una práctica de la adm inistración 
pública que se considera la más eficiente 
posible.

Estas tres acepciones del térm ino —disfun
cionalidad organizativa, antidemocraticidad 
de los aparatos de partido y estatales, técni
ca de la administración pública—, se han uni
do en el vocabulario de las ciencias sociales 
modernas para dar vida a  una extraordina
ria proliferación conceptual. Recientemente 
un au tor ha encontrado hasta siete concep
tos modernos de b. (Albrow, 1970, pp. 113
143), y ante esta am bigüedad del térm ino



algunos investigadores se han preguntado si 
no es más oportuno considerar el vocablo b. 
como un ejemplo de formulaciones inciertas 
de las ciencias sociales prim itivas y descar
tarlo  del léxico científico moderno. Se pue
de. sin embargo, evitar una conclusión pesi
m ista de esta especie si tomamos como pun
to de referencia la conceptual ización dada por 
Max Weber, que considera a la b. como una 
variante moderna y especifica de las solucio
nes dadas al problema general de la adminis
tración.

II LA CONt'EPTUALIZAC'IrtN WKBKKIANA. La concep-
tualización weberiana de la b. se encuadra 
dentro de su análisis de los tipos de dominio 
(Herrschaft). Los dos elementos esenciales de 
esta tipología son la legitimidad y el aparato  
administrativo: Weber, en efecto, sostiene que 
todo poder tra ta  de despertar y fom entar la 
fe en su propia Iegitimilad y que "todo poder 
se m anifiesta y funciona como adm inistra
ción” (Weber, 1922). Por lo tanto, establece 
una distinción entre el dominio legitimo y el 
no legítimo y. dentro del primero, entre domi
nio c a rism á tic o , tra d ic io n a l y legal- 
burocrático. El dominio carismático está legi
timado por el reconoc i miento de los poderes 
y de las cualidades excepcionales del jefe, y 
su aparato  consiste típicam ente en el grupo 
de sus “discípulos”, es decir de los individuos 
elegidos por el jefe en tre  los miembros de la 
com unidad (v. carlsma). La legitimidad del 
dominio tradicional está constituida por la 
creencia en reglas y poderes antiguos, trad i
cionales e inmutables, m ientras que su apa
rato  puede adoptar formas tradicionales o 
feudales. El dominio legal se caracteriza, des
de el punto de vista de la legitimidad, por la 
existencia de norm as formales y abstractas 
y, desde el punto de \ ista del aparato, por la 
de un cuerpo adm inistrativo burocrático. 
W eber define, pues, la b. como la estructura 
adm inistrativa de la que se vale el tipo más 
puro de dominio legal.

El estudio weberiano de los "tipos ideales” 
de dominio incluye tres distinto'- nivele* de 
análisis (Roth, 1970): el prim ero consiste en 
la formulación de conceptos claram ente defi
nidos; el segundo, en la construcción de mode
los sacados de fenómenos históricos semejan
tes desde el punto de vista empírico; el terce
ro, en la explicación especifica, u partir de

estos modelos, de casos históricos particula
res. Es útil seguir esta triple perspectiva para 
exponer la concepción weberiana de la buro
cracia.

a] La burocracia como concepto. Es bastan
te paradójico que la definición del concepto 
de b., convertida luego en objeto de largas dis
cusiones por parte de politólogos y sociólo
gos. represente el aspecto menos original de 
todo el estudio weberiano, en cuanto que 
todos sus elementos pueden encontrarse en 
la ciencia de la adm inistración alemana de la 
época. Sintéticamente, las características de 
la b. para Weber son las siguientes:

1] El prerrequisito  de una organización 
burocrática está constituido por la existen
cia de reglas abstractas a las que están liga
dos el detentador (o los detentadores) del 
poder, el aparato  adm inistrativo y los domi
nados. De ahí que las órdenes se legitimen 
sólo en la medida en que quien las em ite no 
se sale del ordenamiento jurídico impersonal 
del que recibe su poder de dominio y, en for
ma simétrica, que la obediencia sólo es obli
gatoria dentro de los límites fijados por dicho 
ordenamiento.

2] Con base en este principio general de legi
timidad, una organización burocrática se 
caracteriza por relaciones de autoridad entre 
posiciones ordenadas sistemáticamente en un 
mudo jerárquico, por esferas de competencia 
claram ente definidas, por una elevada divi
sión del trabajo y por una clara separación 
entre persona y oficio, en el ..entido de que 
los funcionarios y los empleados no poseen 
a titulo personal los recursos administrativos, 
de los que más bien deben rendir cuentas, ni 
pueden apropiarse del oficio. Además, las fun
ciones adm inistrativas se ejercen de m anera 
continuada y basándose en documentos 
escritos.

3] El personal empleado por una estructu 
ra adm inistrativa burocrática es típicam en
te libre, es tomado bajo contrato, y en vii tud 
de calificaciones técnicas especificas, se le 
compensa con un estipendio fijo en dinero, 
tiene una carrera  regular y considera el pro
pio trabajo como una ocupación de tiempo 
completo.

Weber está perfectam ente consciente de 
que esta serie de características no pueden 
encontrarse con mayor o menor aproxim a
ción en los casos históricos concretos y que



por tanto no representa fielmente sino que 
simplifica y exagera la realidad empírica. Sin 
embargo, esta simplificación y exageración 
>on necesarias para lograr una clara concep- 
tuulización. Desde este punto de vista, la defi
nición de b. adquiere su pleno significado sólo 
cuando se la compara con otros tipos de admi
nistración en una am plia perspectiva histó
rica. Por ejemplo, Weber contrapone varias 
veces el sistem a burocrático, que él conside
ra propio del estado moderno, con el pa tri
monial. En este último los funcionarios no se 
reclutan con base en un contrato sino que son 
típicamente esclavos o clientes del que deten
ta el poder y, en lugar de contar con una retri
bución fija, se ven compensados con benefi
cios en especie o en dinero; las tareas adm i
n istrativas no se asignan con base en crite
rios relativos a las esferas de competencia 
im personales y a jerarquías racionales sino 
que se otorgan, en parte, siguiendo la trad i
ción y, en parte, el arb itrio  del soberano; la 
distinción entre persona y oficio no existe, en 
cuanto que todos los medios de adm inistra
ción se consideran parte del patrim onio per
sonal del que detenta el poder; finalmente, las 
funciones adm inistrativas no tienden a ejer
cerse de manera continuada. A la luz de seme
jantes distinciones, el concepto de b. revela 
su propia utilidad: éste, como los demás tipos 
idéale" de los aparatos de dominio, sirve para 
identificar de m anera muy general las carac
terísticas adm inistrativas de un vasto perio
do histórico y para establecer un punto de vis
ta indispensable para el análisis em pírico de 
casos concretos. En este sentido, también la 
m ulticitada afirmación w eberiana de que la 
adm inistración burocrática es, ceteris pari- 
bus, técnicamente superior a todas las demás, 
es válida sólo en la medida en que la b. es com
parada con los aparatos típicos del dominio 
tradicional y carism ático.

h] La burocracia como modelo histórico. 
Weber no se limita a enunciar de manera está
tica la t características del tipo de dominio 
legal-burocrático sino que construye con ellas 
un modelo dinámico. Este modelo especifica 
cómo casos em píricam ente semejantes, que 
entran dentro  del tipo ideal de b., funcionan 
bajo determ inada^ condiciones y explicitan 
una gama de variaciones que ini'uyen las ten
dencias hacia una m ayor estabilidad o hacia 
la transform ación o declinación.

En la construcción del modelo burocráti
co, Weber adopta el siguiente procedim ien
to. En prim er lugar considera algunos presu
puestos históricam ente im portantes para el 
surgim iento y la consolidación de aparatos 
burocráticos. £*tos se reducen sustancial
mente a tres: la existencia de un sistem a de 
racionalidad legal, el desarrollo de una eco
nomía m onetaria y la expansión cualitativa 
y cuantitativa de las tareas adm inistrativas. 
La falta de una de estas condiciones no sig
nifica que no se pueda ya hablar de b. sino 
que identifica más bien una línea de desarro
llo del sistema burocrático d istin ta de la de 
la b. moderna. Por ejemplo, se han desarro
llado organizaciones burocráticas aun en 
ausencia de una economía m onetaria, como 
lo dem uestran los casos del antiguo Egipto, 
de la China posfeudal y de los imperios roma
no y bizantino. Se trata, sin embargo, de sis
temas burocráticos intrínsecam ente inesta
bles: en efecto, en la medida en que los fun
cionarios se ven compensados en especie y no 
en dinero, la regularidad de su retribución se 
vuelve problemática y ellos intentan apropiar
se de las fuentes de impuestos y de ingresos 
del sistema. Esta tendencia conduce a una 
centralización del aparato  burocrático y, en 
últim o análisis, a su transform ación en una 
estructura patrim onial.

En segundo lugar, Weber destaca los prin
cipales efectos de la b. moderna. El prim ero 
consiste en la concentración de los medios de 
adm inistración y de gestión en manos de los 
que detentan el poder. Este fenómeno se veri
fica en todas las organizaciones de grandes 
dimensiones: en la em presa capitalista, en el 
ejército, en los partidos y en el estado, en la 
universidad. El análisis de Marx sobre la 
'.eparación del trabajador de los medios de 
producción no es para Weber más que un 
ejemplo de este proceso general de concen
tración. El segundo efecto de la b. m oderna 
es la nivelación de las diferencias sociales que 
resulta del ejercicio de la autoridad confor
me a realas abstractas e iguales para lodos 
y de la exclusión de consideraciones perso
nalistas en el reclutam iento de los funciona
rios. Esta tendencia niveladora está ligada a 
un im portante cambio en el sistem a escolar. 
M ientras que el ideal educativo de una adm i
nistración com puesta de notables es la del 
"hombre culto" formado con estudios de tipo



clásico, el ideal educativo de la b. es el "exper
to" formado por medio de un entrenam iento 
técnico-científico y cuya competencia está 
certificada por la superación de los exáme
nes especializados.

En tercer lugar, finalmente, Weber consi
dera los conflictos potenciales inherentes a 
un sistem a de dominio legal-burocrático. 
Éstos conciernen tanto al principio de legiti
midad como a la relación entre el aparato  y 
el que detenta el poder. El principio de legi
timidad de un sistema de autoridad legal con
tiene una tensión interna en tre  justicia for
mal y justicia sustancial que. en el nivel de 
la estructura social, se concreta en la relación 
compleja entre b. y dem ocracia de masa. Pol
lo que respecta a la igualdad de los ciudada
nos ante la ley y al reclutam iento del cuerpo 
burocrático con criterios universalistas en 
lugar de utilizar para ello los de adscripción, 
existe una afinidad entre b. y valores demo
cráticos. En este sentido, Weber sostiene que 
la b. es un inevitable fenómeno colateral de 
la dem ocracia de masa. Sin embargo, estos 
criterios de igualdad formal pueden produ
cir resultados ambiguos desde el punto de vis
ta de la igualdad sustancial. En efecto, la 
selección de funcionarios por medio de cri
terios objetivos puede hacer que surja una 
casta privilegiada con bases m eritocráticas; 
por otro lado, la igualdad de todo ciudadano 
ante la ley entraña la irrelevancia de criterios 
sustanciales de equidad. Es posible, por lo 
tanto, que las fuerzas sociales que se inspi
ran en los ideales dem ocráticos requieran la 
ampliación del acceso a los oficios, llegando 
a proponer que se siga el método electivo, aun 
a expensas del requisito de la preparación 
especializada, y la introducción de criterios 
sustanciales en la adm inistración de la ju sti
cia. A su vez, estas exigencias tienden a ser 
rechazadas por la b. que, por motivos m ate
riales e ideales, está ligada a los estándares 
de la justicia formal.

Según Weber. la tensión entre justicia for
mal y sustancial es un dilema que no puede 
elim inarse en un sistem a de dominio legal; 
cuando se modifica este difícil equilibrio, en 
un sentido o en otro, el sistem a de dominio 
legal se ve sometido a transform aciones.

El segundo conflicto se refiere a la relación 
entre liderazgo político y aparato adm inistra
tivo. En polémica con socialistas y anarquis

tas, W eber sostiene que el estado moderno, 
independientemente de su régimen político, 
no puede prescindir de la b.: la única a lte r
nativa que tiene en la adm inistración públi
ca es el diletantismo. Esto tiene considerables 
implicaciones para el ejercicio del poder. En 
un sistem a de dominio legal-burocrático no 
le basta al líder con derrotar a los demás líde
res en la contienda electoral sino que debe 
también supervisar la actuación de la b. en 
cuyas manos está el ejercicio cotidiano de la 
autoridad. El control de la b. ha vuelto parti
cularm ente difícil el hecho de que el que 
detenta el poder se encuentra en la posición 
de un diletante en comparación con el funcio
nario que puede explotar la propia competen
cia técnica y aprovechar el secreto de oficio 
para rechazar las inspecciones y los contro
les. Previendo la posible, aunque ilegítima, 
expansión del poder burocrático, Weber sos
tuvo que la b. sigue siendo compatible con un 
sistema de autoridad legal sólo cuando la for
mulación de las leyes y la supervisión de su 
aplicación siguen siendo prerrogativas reales 
de los políticos: si el aparato  burocrático 
logra usurpar el proceso político y legislati
vo, se deberá hablar de un proceso de buro
cratización que ha rebasado los límites del 
sistem a de dominio legal y ha transform ado 
la estructura. (Weber, 1918.)

Para Weber. las características típicas del 
líder político son diametralmente opuestas a 
las del burócrata. Éste es responsable sólo de 
la eticaz ejecución de las ordenes y debe 
subordinar sus o p in io n e s  políticas a su sen
tido del deber de oficio; aquel es un hombre 
de partido que lucha por el poder, que debe 
m anilestar capacidades creativas y asum ir 
responsabilidades personales por iniciativa 
política propia. En el fondo, en una dem ocra
cia de masa, el control del líder político sobre 
la b. estatal y de partido se hace posible prin
cipalmente gracias a su capacidad “carismá- 
tica” de obtener un éxito elector»] en condi
ciones de sufragio universal. Pero aun esta 
tendencia, si se lleva al extremo, puede tener 
como resultado una modificación del sistema 
de dominio legal burocrático: el carism a del 
lider puede transform ar una democracia ple
b iscitaria en un régimen cesarista y, en u lti
ma instancia, totalitario.

Concluyendo: las tensiones y el potencial 
conflictivo en los dos niveles de la legitiini-



dad y del aparato  hacen que el equilibrio del 
sistema legal burocrática sea intrínsecamente 
inestable y este expuesto a tendencias caris- 
máticas y neopatrim oniales.

c] Teorías seculares de la burocracia. La 
existencia de precondiciones históricas que 
pueden ser satisfechas o no y la com bina
ción de los conflictos y de las tensiones a las 
que nos hemos reíerido hacen que el proceso 
de burocratización no sea ni unilineal ni irre
versible: "Se debe observar siempre en qué di
rección específica avanza la burocratización 
en cada caso histórico particular" (Weber, 
1922). Estas explicaciones históricas especifi
cas. a las que por su amplio alcance se les ha 
dado el nombre de "teorías seculares" (Roth, 
1970) y que lógicamente parten del modelo es
bozado anteriorm ente, son num erosas en la 
obra de Weber: se refieren, por ejemplo, a la b. 
patrimonial china, al surgimiento y la conso
lidación del aparato  burocrático estatal en 
la Europa continental, al distinto desarrollo 
de la adm inistración estatal en Inglaterra. 
La exposición y valoración de estos análisis 
sobrepasa los limites de esta voz.

III. ALÍA NOS PROBLEMAS DE IJ\S  Bl RL HACIAS PL'BLICAS

m o d e r n a s .  El estudio weberiano de la b., a 
pesar de haber sido elaborado hace más de 
sesenta años y estar ligado, por consiguien
te. en ciertos aspectos, a la situación política 
de los prim eros años del siglo, ha registrado 
algunos problemas cruciales que después han 
sido objeto de numerosos análisis. En el cam
po de la b. pública, los temas abordados con 
más frecuencia por la literatu ra  reciente se 
refieren a la composición social de la b.. a las 
causas que influyen en la naturaleza y la 
extensión de su poder, a sus relaciones con 
los grupos de interés v, finalmente, a su efi
cacia adm inistrativa.

Ya hemos señalado que los criterios meri- 
tocráticos de reclutam iento tienen la venta
ja de excluir cualidades adscriptivas e inte
reses políticos del proceso de selección del 
personal administrativo. Sin embargo, tienen 
también la de>\entaja de reflejar la desigual 
distribución social de las of orí unidades favo
reciendo a los grupos social y culturalm ente 
más aventajados. Diversos estudios sobre la 
composicion social de la b. en los países 
anglosajones v en la Europa continental han 
llegado a la conclusión unánime de que casi

la totalidad de los altos funcionarios provie
ne de familias de la clase media superior. Esta 
homogeneidad social de las élites adm inistra
tivas, reforzada por los vínculos culturales y 
de am istad personal producidos por las ins
tituciones especializadas en la preparación de 
los funcionarios como las Grandes Écoles en 
Francia (Suleiman, 1974) o algunas universi
dades privadas en los países anglosajones, 
tienden a reforzar la conciencia de grupo de 
los altos funcionarios. A este propósito, la cla
ve variable parece esta r constituida por la 
estructura del sistema escolar: en los lugares 
en que es abierto  y tiende a modificar el sis
tema preexistente de estratificación es posi
ble encontrar una cierta movilidad social en 
el vértice del personal adm inistrativo (éste 
parece ser el caso de los países escandinavos); 
de o tro  modo éste puede convertirse en un 
grupo cerrado que se autorreproduce. El sis
tema escolar tiene también un cierto influjo 
en las dimensiones del aparato burocrático: 
en efecto, cuando la afluencia de diplomados 
y titulados al mercado de trabajo es superior 
a la dem anda de la economía, la adm inistra
ción estatal se convierte en la salida más fre
cuente de este excedente intelectual. Como se 
ha sostenido a proposi o de Italia (Sylos- 
Labini, 1976) y de otros países, esto provoca 
una "patológica" expansión de la b., especial
mente en los niveles medio-bajos.

Aunque metodológicamente no sea correc
to inferir conclusiones autom áticas relativas 
a la acción de los funcionario» partiendo de 
su origen social, sin embargo esto tiene impli
caciones significativas respecto del control 
político de la b. Por ejemplo, se ha sostenido 
que el buen funcionamiento del sistema admi
nistrativo británico se deriv a del hecho de que 
miembros del gobierno y altos funcionarios 
provienen de la misma clase social y tienen, 
por lo tanto, opiniones semejantes acerca de 
im portantes problem as políticos (Kingsley, 
1944). Sin embargo, más que la clase de o ri
gen de los funcionarios, hay otras dos varia
bles que parecen influir en el grado de auto
nomía respecto del control político de los apa
ratos adm inistrativos modernos. La prim era 
se refiere a la medida en que un código de éti
ca profesional que destaque la neutralidad 
política de la b. sea efectivamente asimilado 
por los funcionarios; la segunda se refieie al 
grado de legitimidad y estabilidad del siste



ma político. En los lugares en que el código 
de ética ha sido aceptado genuinamente por 
la b. y es alta la estabilidad del orden políti
co, el control del aparato adm inistrativo no 
presenta problemas particulares en caso con
trario, la b. tiende a extender su poder y a 
imponerse como un cuerpo independiente 
frente a la autoridad politica. Los casos de 
Inglaterra y de Francia ilustran estas dos 
posiciones opuestas. En Inglaterra, la neutra
lidad politica del civil sen'ice y el fuerte gra
do de legitimidad del sistema político ha 
garantizado las buenas relaciones entre la b. 
y el gobierno, aun, contra lo que suponían 
algunos, con la llegada al poder del partido 
laborista en la inmediata posguerra. En cam
bio en Francia la insistencia sobre la lealtad 
de la b. hacia el partido en el gobierno alentó 
la formación de claras actitudes políticas 
entre los altos tuncionarios y la tradición 
establecida por el régimen los llevó a asum ir 
un papel político independiente. La consi
guiente desconfianza del poder político fran
cés en la neutralidad de la b. se ilustra muy 
bien con la institución, existente también en 
otros países con tradiciones políticas pareci
das, del cabinct ministerial, o sea de un cuer
po de tipo "patrim onial" formado por estre
chos colaboradores personales del m inistro 
que actúa como intermediario entre éste y los 
funcionarios de carrera y controla la fiel apli
cación de las directivas políticas.

Unido al problema del control político está 
el de las relaciones entre lu b. y los grupos 
de interés (i*, grupos de presión). El incremen
to de la intervención del estado en la "socie
dad civil” ha implicado una descentralización 
adm inistrativa junto  con una delegación de 
actividades propiamente políticas a los admi
nistradores. Estos últimos, por o tra  parte, 
han experimentado la necesidad, con el fin de 
adquirir la información necesaria, de estable
cer relaciones de cooperación y de legitimar 
la propia acción, de com unicar e in teractuar 
más con los grupos relevantes de interés que 
poco a poco han ido aum entando en número 
como resultado de la expansión del proceso 
de democratización y de lu más eficuz orga
nización política de los ciudadanos (Ehrmann, 
1961: Bendix, 196b). A la larga, sin embargo, 
estas relaciones pueden dar origen a fenóme
nos de tipo clientelar que evitan el control del 
poder político central. Además como ha seña

lado Selznick (1949), la tendencia de las 
estructuras adm inistrativas a asegurarse el 
consenso y la cooperación de los grupos socia
les más fuertes en lus propias áreas de ope
ración, corre el riesgo de una radical aunque 
latente transformación de los fines programá
ticos para los que se habían creado original
mente estas estructuras.

El análisis de las relaciones entre b. y gru
pos de interés ha llevado también a muchos 
investigadores ha reform ular el problema de 
la eficiencia adm inistrativa. Esta ya no con
siste en la aplicación rígida e imparcial de las 
órdenes por parte  del burócrata sino en su 
receptividad de los fines sociales y políticos 
del sistema: en un régimen político pluralis
ta, esto implica una mayor ductilidad de la 
acción adm inistrativa v una más amplia dis
ponibilidad de la b. a lu contratación y al com
promiso con los diversos grupos sociales. 
Implícita o explícitamente —afirmaciones de 
este tipo suenan como críticas para la clara 
distinción weberiana entre política y adminis
tración— se sostiene, en efecto, que m ientras 
esta distinción tenia sentido en una estructu
ra social y que la actividad política era una 
prerrogativa de un restringido circulo de 
notables, resulta menos ilustrativa en el esta
do contemporáneo, en el que la proliferación 
paralela de las funciones administrativas y de 
los grupos de interés ha desplazado la sede 
de numerosas decisiones políticas cuda vez 
más lejos del gobierno propiam ente dicho.

IV EL MODELO BUROCRATICO Y EL ANALISIS DE LAS
organizaciones Si la conccptuación weberia
na de la b. sigue siendo, de una manera u otra, 
muy útil cuando se aplica, en una perspecti
va histórico-comparada, a sistema-» políticos 
de dimensiones considerables, su poder ana
lítico disminuye en el análisis microsocial de 
las organizaciones. De hecho, cierto núm ero 
de trabajos teóricam ente orientados en una 
perspectiva funcionalista y metodológicamen
te fincados en el estudio del caso le han hecho 
severas criticas (v., por ejemplo, Blau, 1957; 
Crozier, 1963; Gouldner, 19S4; Selznick, 1949: 
Stinchcombe, 1959). En síntesis, estas c ríti
cas pueden reducirse a dos puntos fundamen
tales. El prim ero es que el análisis vveberia- 
no no ofrece una descripción em píricam ente 
cuidadosa de la^ estiuctu ius organizativas. 
Sobre todo, los elementos del tipo ideal se



sitúan en diversos niveles de generalidad: 
algunos, como el uso de perennal especiali
zad». los pagos en efectivo y la definición con- 
traciural de las tareas, son propios del genus 
de las adm inistraciones racionales; otros, 
como el sistem a jerárquico, la presencia de 
un amplio cuerpo adm inistrativo y la conti
nuidad de operaciones caracterizan la espe
cie de las adm inistraciones propiam ente 
burocráticas en cuanto opuesta a la de las 
adm inistraciones profesionales. Esta contu
sión entre b. y profesionalismo existe también 
dentro del concepto weberiano de autoridad 
que se basa al mismo tiempo en la jerarquía 
(b.) y en la competencia (profesionalismo). El 
segundo grupo de críticas dirigidas a Weber 
sostiene que su tipo ideal es una mezcla inde
bida de un esquema conceptual —las carac
terísticas que detinen la b.— y de una serie 
de hipótesis —la afirmación de que la b. maxi- 
miza la eficiencia organizativa. Por el lado 
contrario  a esta afirmación se ha sostenido 
que la adhesión de los funcionarios a las nor
mas burocráticas se transforma fácilmente en 
ritualismo: que la jerarquía, la e^pecialización 
y la centralización tienden a distorsionar la 
información y por lo tanto a hacer más difí
cil la correcta toma de decisiones (Wilensky,
1967); que la determinación unilateral de la 
conducta adm inistrativa por parte  de los 
superiores limita la capacidad de iniciativa 
de los dem ás miembros de la organización; 
que el modelo weberiano es demasiado meca- 
nicista para ser eficiente en situaciones que 
requieren una alta capacidad de ductilidad y 
de adaptación; que, finalmente, Weber no ha 
tomado en cuenta los aspectos informales de 
las organizaciones y que. por lo tanto, no ha 
sabido prever las disfunciones burocráticas.

En realidad, estos argumentos parecen más 
útiles por todo lo que nos enseñan sobre el 
com portamiento organizativo que como aná
lisis de la teoría weberiana. En prim er lugar, 
tienden a reificar el tipo ideal de b., a pesar 
de la»- repetidas advertencias metodológicas 
de Weber a este proposito. En segundo lugar, 
le atribuven al sociólogo aleman una pusición 
de caracter norm ativo que no tenia, olvidan
do. en gran parte, que su afirmación relativa 
a la superioridad técnica de la b. se refería 
a los aparatos tradicionales y carism áticos. 
En tercer lugar, descuidan el hecho de que, 
por más que Weber, como asudo obser\ ador

político que era, estuviera perfectam ente al 
corriente de los procesos informales que 
intervenían en las organizaciones, no se preo
cupó por estudiar sistemáticamente este pro
blema en cuanto que no estaba interesado en 
constru ir una teoría general de los fenóme
nos organizativo*-. El debate científico sobre 
el concepto weberiano de b. es, pues, un resul
tado menos fecundo de lo que se hubiera podi
do esperar.

En estos últimos años, sin embargo, el 
divorcio entre el análisis macrosocial de la b. 
y la teoría de las organizaciones está resul
tando menos claro con ventaja reciproca de 
las dos orientaciones de estudio. Esto se des
prende de dos nuevas tendencias de la socio
logía de la organización (cf. Perrow, 1972). La 
prim era consiste en volver a prestar atención, 
despues de un cierto período de desinterés, 
a las estructuras formales y a las norm as 
organizativas como elementos que delimitan 
la arena en la que se libra la lucha por el 
poder de los grupos internos de la organiza
ción: esta perspectiva presenta afinidades 
sustanciales con el análisis yveberiano de los 
conflictos que ocurren dentro del sistem a 
legal-burocrático. La segunda tendencia con
siste en conceptualizar la relación entre orga
nización y ambiente, que ya no prevalece des
de el punto de vista de la organización, des
tacando, en una visión funcionalista, los 
mecanismos de sobrevivencia y de adapta
ción, sino también, y sobre todo, desde el pun
to de vista de las consecuencias de la acción 
organizativa de la sociedad. También esta 
orientación parece estar en consonancia con 
el interés weberiano por los efectos cu ltu ra
les y sociales de los aparatos de dominio.
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[P1F.R PAOLO GIGLIOI.I]

burocratización

I. LA BUROCRATIZACION COMO FENOMENO HISTERICO 
GLOBAL Y LOS ORlGF.NES DE SU DESARROLLO El tér
mino indica una degeneración de la estruc
tu ra  y de las funciones de los aparatos buro
cráticos, degeneración que, según algunos 
autores, había sido identificada en la form u
lación conceptual del fenómeno burocrático 
realizada por W eber (v. burocracia). Si m an
tenemos urm es como características distin
tiva:» de una burocracia típico-ideal la racio
nalidad, la centralización de la autoridad y 
la im personalidad de los m andatos (o sea, la 
adherencia a normas precisas y reglamentos), 
podemos decir que la b. entraña el adveni
miento de elementos de no racionalidad, de 
fraccionamiento de la autoridad y de "desper
sonalización" de los mandatos. B. significa 
proliferación de organismos sin vinculación 
con las exigencias-generales de funcionalidad, 
acentuación de los aspectos formales y de 
manera de proceder en detrim ento de los 
aspectos sustanciales con la consecuente len
titud de las actividades y la reducción de las 
tareas cumplidas, la supervivencia y la elefan
tiasis de organism os que no responden ya a 
una función electiva y, en definitiva, el triunfo 
de la organización —la burociacia— sobre 
sus fines.

A pesar de que el fenómeno de la b. se con
sidera como un mal típicam ente moderno, 
debido a las crecientes tendencias en esta 
dirección de todas las sociedades contempo
ráneas, podemos considerarlo, sin embargo, 
como un problem a que ha existido siempre. 
El dominio burocrático tuvo su origen con la 
división social del trabajo que, como señala 
Deutscher, "empieza con el proceso produc
tivo junto con el cual se m anifiesta la prim e
ra jerarquía de funciones". Sin embargo, el 
poder de la burocracia fue limitado durante 
muchos siglos, siendo el estrato  social deten
tador de las funciones adm inistrativas subor
dinado a las clases dominantes. A pesar de 
que en los estados capitalistas el proceso de
b. ha ido aum entando, no se debe pensar, sin 
embargo, en una vinculación mecánica en tre 
el desarrollo capitalista y el aumento del peso 
de la burocracia: los ejemplos de la Inglate
rra  y la Alemania del siglo pasado lo demues
tran  ampliamente. Es más, si se considera el 
caso de la Rusia prerrevulucionaria se obser
va que el subdesarrollo de los elementos feu
dales y de los capitalistas había robustecido 
extremadamente el poder burocrático. Con la 
derro ta  del capitalismo, este poder en lugar 
de dism inuir más bien aumentó, reforzándo
se, como un reflejo de la transición entre dos 
sistem as socioeconómicos diversos y como 
consecuencia de la postración física y políti
ca de todas las clases sociales en lucha.

En el momento actual comprobamos que el 
dominio de la burocracia se ha extendido a 
todas las formaciones sociales y a todos los 
sistem as políticos: los estados capitalistas 
desarrollados, aun aquellos que habían expe
rim entado una b. muy lim itada (como Esta
dos Unidos e Inglaterra), han sufrido un pesa
do proceso involutivo, sobre todo con el pre
dominio del capitalism o monopolista; en los 
países subdesarrollados, en que la burguesía 
es numéricam ente débil y tiene un escaso 
peso social, la burocracia asume dimensiones 
considerables y constituye la base de la con
solidación de la burguesía nacional (v.). Tam
bién en este caso el estrato  burocrático sirve 
a los intereses de la clase dominante y pro
mueve el desarrollo del capitalism o a cuyo 
destino esta ligada su misma existencia.

Finalmente, el proceso de b. ha invadido 
también el movimiento obrero, su* organiza
ciones (partidos, sindicatos, etc.) s los mismos



estados que ha construido el proletariado en 
d e fe c a  de »us intereses. En el origen de este 
fenómeno se encuentra el problema del apa
rato y de los funcionarios que lo componen. 
Tanto el uno como los otros son indispensa
bles, aunque la actitud de estos últimos 
resien te  inevitablem ente el influjo del 
am biente social en que se encuentran traba
jando: se crea, de este modo, la tendencia a 
considerar la actividad desarrollada y la orga
nización misma no ya como medios para 
alcanzar un objetivo sino como fines indepen
dientes. Una actitud de este género no puede 
evidentem ente ser destruida por el deseo de 
m antener los privilegios obtenidos; más bien, 
esta voluntad genera la tendencia por parte 
de los funcionarios de las organizaciones 
obreras a integrarse cada vez más orgánica
mente en la sociedad existente y a considerar 
su nuevo estatus social como perfectam ente 
natural. Esto hace que el proceso de b., tan
to desde el punto de vista de la organización 
como desde el punto de vista psicológico, se 
arraigue cada vez más, anulando o neutrali
zando los fines y los entendimientos iniciales.

Robert Michels se había dado cuenta de 
estas tendencias, pero no había llegado a la 
conclusión de que a la b. no se le oponen obs
táculos; análogamente, en época más recien
te, B. Rizzi sostuvo que la tendencia a la b. 
es incontenible. Los autores m arxistas, en 
cambio, se han esforzado, aparte de analizar 
el fenómeno, por buscar los medios con que 
combatir esto, rechazando la concepción fata
lista según la cual es inevitable una degene
ración completa.

II LA BI ROCBATIZACIOV OKI. MOVIMIENTO OBRERO EN 
EL PENSAMIENTO DE LOS TEORICOS MARXISTAS. A
fines del siglo pasado. Kautskv ponía al fin 
de su libro Los orígenes del cristianismo una 
pregunta inquietante: ¿no habrá aventurado 
el movimiento obrero caer en un proceso de
b. analogo al sufrido por la iglesia católica 
después de su ascenso al poder? La respues
ta de Kautskv era que el paralelo seria correc
to î la clase obrera hubiera llegado al poder 
en una fase de caída de las fuerzas producti
vas, como sucedió con la iglesia católica. Pero, 
puesto que se afirm aba comunmente que la 
revolución socialista habría de triunfar en 
países capitalistas desarrolladla, el peligro 
de b. no había de concretarse. Fue a R.

Luxemburg a quien le tocó encontrarse por 
primera vez con un proceso de b. vencedor: el 
del sindicato y de la socialdem ocracia 
alemana.

En su análisis, Luxemburg colige los ele
mentos esenciales de una teoría de la dege
neración reform ista del movimiento obrero. 
La revolucionaria polaca formuló una teoría 
del oportunism o fundada en la contradicción 
dialéctica entre luchas parciales y m eta final, 
inherente a todo partido socialista en la socie
dad burguesa. Presentó los conceptos de con
servadurism o de aparato  y de fetichismo de 
la organización, llevando estos aspectos al 
terreno histórico del que habían salido: el 
periodo de crecimiento pacífico del capitalis
mo europeo a fines del siglo xix. Luxemburg 
subrayó la peligrosa unión entre estos aspec
tos y la b. del movimiento obrero  que acen
túa la separación entre dirigentes y masas, 
haciendo a los prim eros autónomos de las 
segundas.

En cuanto a Lenin, para explicar la evolu
ción oportunista y burocrática de la social
democracia. se basó en un análisis de Engels 
sobre la integración de la clase obrera ingle
sa, considerada como fruto de la prosperidad 
económica del Reino Unido, extendiéndola a 
todos los países capitalistas avanzados: en 
ellos, ufirm aba Lenin, la expansión im peria
lista sustituye al monopolio industrial como 
fuente de plusganancias y de acumulación de 
riquezas. Estas plusganancias confieren a la 
burguesía los medios para in tegrar política
mente al proletariado, mediante una serie de 
concesiones económicas adecuadamente dosi
ficadas. Estas concesiones tienen el proposi
to de satisfacer sectores suficientem ente 
grandes de la clase, con el fin de paralizar al 
movimiento obrero, aunque siguiendo su 
compatibilidad perfecta con la expansión del 
sistema. Según Lenin. el crecimiento pacifi
co del movimiento obrero en las condiciones 
de la expansión imperialista genera una buro
cracia obrera conserv adora. Esta burocracia, 
que constituye el núcleo del aparato  perm a
nente del partido socialista \  del movimien
to sindical, es. en sí misma, desde el punto de 
vistn social, una tracción de la aristocracia 
obrera. En otros términos, la burocracia obre
ra es el portavoz político de la aristocracia 
obiera. y no de la gran masa dc-1 proletariado.



III US RAICES DF. LA BLKOCRA TIZAMOS EN LOS ESTA
DOS obki.hus En el periodo histórico actual, la 
m anifestación más m acroscópica y, en 
muchos aspectos, más desconcertante de las 
tendencias a la b. está dada indudablem ente 
por la involución sufrida por los estados 
colectivistas. Si los factores que han favore
cido el poder de la burocracia están ligados 
al sistem a capitalista, una revolución socia
lista. por los objetivos que se propone, habría 
debido derribar el dominio burocrático y sus
titu ir la adm inistración de las cosas por el 
gobierno de las personas. La extinción del 
estado, la abolición de la economía m oneta
ria, del mercado, la eliminación del ejército 
de profesión y la supresión de un estrato  de 
funcionarios dedicado exclusivamente a 
larcas administrativas, habría eliminado para 
siem pre la burocracia.

Los análisis de Marx, Engels y Lenin al res
pecto son numerosos y no pueden someterse 
a la acusación de haber prestado escasa aten
ción al problema. Sin embargo, en el prim er 
país en que se ha eliminado el capitalismo no 
sólo no se ha cumplido nada de lo que se había 
previsto sino que hasta el estado se ha refor
jado  enormemente v la burocracia ha adqui
rido un poder absoluto. Para un conocimien
to adecuado del fenómeno es necesario iden
tificar los factores que han hecho posible este 
proceso involutivo v evidenciar las caracte
rísticas que distinguen la burocracia de los 
estados colectivistas de la de los otros siste
mas socieconómicos. En relación con este 
punto se debe señalar que la burocracia en 
los estados colectivistas, aunque depende de 
las nuevas bases económico-sociales de la 
sociedad, distorsiona e impide el desarrollo 
de las fuerzas productivas, y además, a dife
rencia de lo que sucede en los p lises  capita
listas, ha alcanzado una autonomía tal que la 
libera del control de la clase que ha hecho la 
revolución, es decir del proletariado.

Por lo que respecta a los factores de b. que 
son inevitables en la fase de transición, debe
mos recordar las supervivencias capitalistas 
y el insuficiente nivel de desarrollo de las 
fuerzas productivas: al día siguiente de la vic
toria de la revolución socialista, el nuevo 
modo de producción se encuentra frente al 
sistema de distribución que sigue siendo bur
gués. Con base en la doctrina m arxista esto 
se aplica por la consideración de que el sis

tema de producción socialista necesita, para 
su plena realización, un gran desarrollo de lav 
tuerzas productivas; sólo gracias a la abun
dancia será posible, en realidad, elim inar las 
diferenciaciones y las desigualdades que sir
ven de base a las tendencias a la b. El mismo 
nivel de desarrollo alcanzado actualmente por 
las fuerzas productivas en los países capita
listas más avanzados es insuficiente para per
m itir la superación inm ediata de tuda dispa
ridad social; con mayor razón, pues, podemos 
darnos cuenta de los obstáculos relativos a 
este problema encontrados por los países que 
hasta ahora han eliminado el capitalismo; paí
ses que, como sabemos, tienen todos una base 
económica escasam ente desarrollada.

Además, contrariam ente a lo que sostenían 
los clásicos del marxismo, la prim era revo
lución socialista quedó aislada por largo tiem
po, sin que haya sido seguida, en el corto pla
zo, por perturbaciones victoriosas en otros 
países, y esto ha impedido que las luchas 
sociales se mitiguen; es más, la amenaza de 
intervenciones m ilitares externas ha hecho 
que una parte im portante del ingreso nacio
nal se haya destinado (tanto en la URSS como 
en los demás estados de economía colectivis
ta) a los arm am entos y al m antenim iento de 
un ejército perm anente, que constituye un 
im portante factor de burocratización.

En el caso de la Unión Soviética han teni
do un papel fundam ental muchos otros fac
tores, tanto subjetivos como objetivos. Un ele
mento decisivo fue, sin lugar a dudas, la cre
ciente pasividad política del proletariado, 
debida a diversas razones históricas: por un 
lado, la guerra civil destruyó físicamente gran 
parte de la vanguardia revolucionaria, por el 
otro, las condiciones de pobreza extrem a en 
que se encontró el pueblo ruso hicieron que 
se preocupase, ante todo y casi de m anera 
exclusiva, por resolver los problemas de cada 
día. Además, la revolución en los otros paí
ses se encam inaba a la derrota, y esto creaba 
desaliento y desilusión.

La interacción de todos estos factores y las 
luchas de fruteiones internas dentro del par
tido bolchevique explican cómo el proceso 
degenerativo no encontró graves obstáculos: 
el aparato del partido se había integrado 
siempre con el del estado (cuya burocracia se 
había, por otra parte, reforzado considerable
mente) hasta identificarse am pliam ente con



él, con la consecuencia de que la lucha en con
tra  de la revolución que estaba sufriendo ibw. 
en contra de sus mismos intereses.

IV. LAS CONSECUENCIAS DE LA BIIROCRATI/AU0M ¿LA 
BUROCRACIA CO.MO CASTA O COMO t  LASE SOCIAL1 En la
perspectiva aquí adoptada, el análisis de Milo- 
van D|i!as sobre la formación en el interior 
de los estados obreros de una verdadera ' cla
se nueva" de funcionarios de partido debe 
corregirse en el sentido del surgim iento de 
una "casta '' que como tal no tiene la propie
dad de los medios de producción. Por lo tan
to, la sustitución de este estra to  social o su 
trastocam iento serán consecuencia de una 
revolución política y no social.

No se tra ta  evidentemente de una cuestión 
terminológica, sino de un problem a político 
sustancial. La revolución antiburocrática tie
ne definición política porque la estructura 
económica permanece fundam entalm ente 
inmutable; en efecto, perm anecerán tanto la 
supresión de la propiedad privada de los 
medios de producción, la planificación cen
tralizada y el monopolio del comercio exte
rior como la forma especifica de apropiación 
del plus-producto social. Lo que si cam biaría 
radicalm ente es el funcionam iento  del siste
ma, no ta estructura económica del propio sis
tema. Si se observa en cam bio que la buro
cracia sea una nueva "clase dominante", ésta 
seria expresión de un modo de producción 
cuyo "trastocam iento" dejaría intacta la 
estructura económica básica. No sólo eso: por 
prim era vez en la historia tendrem os una 
“clase dom inante" que no existía como clase 
antes de llegar al poder. En realidad, investi
gadores que se rem iten al marxismo, como 
S\vcc7.y, observan que la “nueva clase explo
tadora" se desarrolla a partir de las condicio
nes creadas por la propia revolución. Sin 
embargo, queda el hecho de que los tras to r
nos sociales pueden modificar las relaciones 
de producciun pero no crearlas de la nada. 
Ademas, la tesis de la burocracia como clase 
dom inante lleva a tupar con otras dos para
dojas: asistiremos, cosa que nunca había suce
dido antes, a un com portam iento general y a 
una persecución de intereses privados por 
parte de una clase dom inante que contrasta 
con las necesidades y la lógica interna del sis
tema socio-económico existente.

Esto queda dem ostrado por la imposibili

dad, que encontram os en la Unión Soviética, 
de conciliar las exigencias de la planificación 
y del desarrollo económico óptim o con los 
intereses materiales específicos de la buro
cracia. Además, cosa desconocida hasta hoy, 
nos encontrarem os en presencia de una cla
se dom inante que carece de la capacidad de 
reproducirse mediante el funcionamiento del 
sistem a socio-económico tal como se presen
ta. En los estados colectivistas, en efecto. las 
posiciones de puder v de privilegio están liga
das esencialmente a funciones particulares y 
dependen de decisiones políticas, no de una 
función específica del proceso social de pro
ducción. Sin duda existen elementos que 
impulsan el surgimiento potencial de una cla
se dominante, pero por un lado hoy son sólo 
tendencias ique para lograr un salto de cali
dad deberían chocar con obstáculos nada 
indiferentes); por el otro, esta clase dominan
te no sería una "nueva clase", sino la antigua 
clase capitalista, basada en la propiedad pri
vada de los medios de producción.

La teoría de la burocracia como nueva cla
se explotadora puede, por lo ta»no. sostener
se coherentemente sólo si se sostiene que esos 
sectores de la clase obrera (la burocracia 
obrera y la aristocracia obrera) y de la inteli- 
guentsia (la pequeña burguesía y los funcio
narios estatales de los grados más altos) eran 
potencialmente una nueva clase dom inante 
incluso antes de tom ar el poder, o sea antes 
de la “ revolución". Obviamente, una hipóte
sis de este tipo implica inevitablemente una 
modificación radical del análisis histórico 
adoptado hasta hoy, además de la revisión 
completa de un modo de ver la historia ente
ra de este siglo. Ciertamente que. en abstrac
to. la "nueva clase" podría ser progresista 
ante la clase capitalista, o sea que podría 
tenei una relación con la burguesía semejante 
a aquélla que ésta tuvo en un tiempo con la 
aristocracia semifeudal durante la revolución 
burguesa. Pero ¿cuáles serían entonces el 
papel, la función y las tareas de la clase obre
ra? Evidentemente, la propia idea de revolu
ción socialista y de conquista del poder por 
parle de la clase obrera debería ser revisada 
por completo; debería adm itirse que al capi
talismo seguirá históricamente no el socialis
mo, o s ta  una sociedad sin clases, sino una 
sociedad toda\ id dividida en clases, aunque 
si progresista respecto del capitalismo. Las



revolucione.» se realizan históricamente, si no 
hoy no habría habido revoluciones proleta
rias. degeneradas o deformadas burocrática
mente. sino "revoluciones burocráticas”. En 
otras palabras, todo esto significaría que una 
sociedad poscapitalista, pero no socialista, 
tendría la posibilidad de hacer com pletar a 
las fuerzas productivas un desarrollo prodi
gioso y, en último análisis, de liberar a la 
hum anidad entera.

Las implicaciones lógicas, y dialécticas, de 
tal razonamiento son evidentes: si adoptamos 
el marcu conceptual del marxismo clásico, las 
clases, incluso las dominantes, son inevita
bles. por lo menos para una parte de su exis
tencia histórica. Esto es, son instrum entos 
indispensables de la organización social. Por 
lo tanto, si se considera a la burocracia sovié
tica como una clase dominante, progresista 
respecto de la burguesía, esto significa que 
ha desempeñado, por lo menos temporalmen
te, un papel indispensable y progresista en la 
sociedad soviética. En otros términos, ha sido 
"históricamente necesaria”. En formas diver
sas han llegado a tales conclusiones teóricos 
de orientaciones muy distintas entre sí. A este 
respecto, tenemos los casos opuestos de M. 
Schachtman y de J. Burnham, por un lado, y 
de J. Kuron y K. Modzelewski, por el otro; 
estos últimos introdujeron, en su análisis, una 
diferencia cualitativa entre burocracia polí
tica central y tecnocracia, consideradas como 
clases distintas; además, asignan a la buro
cracia un tin de clase, la "producción pur la 
producción”, y tienden a analizar el fenóme
no burocrático desde una perspectiva sobre 
todo nacional, deiando en segundo plano el 
papel internacional de la burocracia. A pesar 
de ello, su definición de la burocracia como 
clase está insertada en el marco de un análi
sis m arxista, y esto hace la diferencia con los 
estudiosas marxistas “clásicos” más termino
lógico> que sustanciales. Algo semejante pue
de decirse del análisis term inado reciente
mente por el investigador alemán dem ocrá
tico R. Bahro en su libro La alternativa. 
Hablando con la verdad, en él Bahro rechuza 
la tesis de la "nueva clase", pero afirm a que 
"la loma del poder pur parte de los bolchevi
ques en Rusia no podía llevar a ninguna o tra  
estructura social determ inada si no a la hoy 
existente”. En otras palabras, la acumulación 
socialista primitiva no podía realizarse, según

el autor, más que gracias a la burocracia, la 
cual imponía a las m asas la coerción del tra 
bajo para industrializar al país. De tal modo, 
la burocracia es considerada como inevitable 
y por lo tanto progresista. Se vuelve reaccio
naria sólo cuando la necesidad de una "indus
trialización intensiva” es sustituida por la 
posibilidad de la industrialización "extensi
va". Por su lado, los m arxistas clásicos recha
zan esta explicación objetivista, considerán
dola fatalista, y observan que el fenómeno 
debe explicarse con base en la dialéctica de 
los factores objetivos y subjetivos, m ostran
do la relativa autonom ía de estos últimos. En 
otros términos, en el caso de la Unión Sovié
tica, observan que una reacción políticamente 
correcta de la vanguardia del proletariado 
habría podido determ inar una modificación 
en el marco tanto internacional como nacio
nal de las fuerzas sociales y políticas, que 
habría evitado la toma del poder por parte de 
la burocracia. Ésta, nacida de una contrarre
volución politica victoriosa, semejante a la del 
term idor durante la revolución francesa, ha 
ido afirm ándose como estrato  social autóno
mo. Sin embargo, esta autonomía esta limi
tada por el modu de producción del cual se 
generó la burocracia y en el cual se insiere. 
Por ello tiene interés, por una parte, en m an
tener el sistema de producción que hace posi
bles sus privilegios y su propia existencia, y 
por la otra, para m antener su poder, la buro
cracia debe im pedir la politización del pro
letariado y la expansión de la revolución 
internacional. De aquí la búsqueda de un 
modus vivendi con el sistem a capitalista y la 
voluntad de m antener a toda costa el statu  
quo. Sin embargo, seria equivocado conside
ra r el comportamiento de la burocracia como 
algo unívoco, mecánico, determ inado exclu
sivamente por sus intereses de estrato  social 
privilegiado. Mucha-» tomas de posición, de 
hecho, le son dictadas por condiciones histó
ricas objetivas; se-trata de com prender que, 
a causa de su naturaleza social, está obliga
da a com portarse de m anera contradictoria, 
husta a pasar de un extremo al otro. Sólo asi 
se com prenden las vueltas de la politica de 
Stalin y las de sus sucesores.

V El. I'ROCLSO DE Bl kOCKATIZ ACTON EN LAS SOCIEDA
DES DE TRANSICION ACTUALES. ALOtMOS PROBLEMAS
abiertos. De la experiencia histórica recien



te se saca fácilmente que los indicios untes 
señalados no s >n simples peticiones de prin
cipio, sino medidas concretas que deben ser 
aplicadas inevitablemente si se quiere com
batir con eficacia la burocratización.

Aparentemente, algunos acontecimientos 
parecen contradecir los análisis de los teóri
cos m arxistas sobre la b., pero en realid jd  
tales acontecimientos pueden com prenderse 
y explicarse con la metodología de inter pre
tación m arxista de la realidad histórica y 
social. En o tras palabras, por la experiencia 
se com prueba que la Taita de una dem ocra
cia socialista real es causa y efecto de la b., 
y que puede ponerse remedio a ésta sólo si 
se introducen medidas como las que se indi
can en el parágrafo precedente.

Pero veamos ahora el fenómeno de la b. tal 
como lo analizó Trotski hace cuarenta años 
y cómo se manifiesta hoy, dentro de la reali
dad actual de los estados obreros contem po
ráneos. En sus escritos de los años trein ta el 
revolucionario ruso había subrayado el carác
ter históricam ente excepcional del f enómeno 
de degeneración burocrática del estado obre
ro soviético y había sacado a luz los factores 
que lo habían determinado. Se esforzó en del i- 
nir una tipología de la sociedad de transición 
burucratizada, pero insistía en la precariedad 
de la dominación de la casta burocrática: al 
poco tiempo habría habido una restauración 
del capitalism o o se habría restablecido la 
dem ocracia socialista m ediante una revolu
ción política de las masas obreras y cam pe
sinas.

A casi medio siglo de distancia, com proba
mos que no sólo la burocracia ha podido man
tener su poder por un periodo más largo de 
lo que Trotski pudo prever, sino que adem ás 
se han impuesto regímenes burocráticos en 
una serie de países.

En verdad, los problema*- planteados por 
Trotski en sus escritos no contemplan un pro
blema de "tiem po’1, sino las tendencias fun
damentales de desarrollo del mundo contem 
poráneo. Actualmente, el problema de las ten
dencias de fondo de nuestro siglo son y siguen 
siendo aquellos planteados por el au to r hace 
cuarenta años, aunque las previsiones tempo
rales havan dem ostrado estar equivocadas. 
Por lo demás, queda el hecho c'e que los pro
cesos de b. se han verificado, aunque en medi
da lualilalivamente distinta, en todos los paí

ses que han abatido al capitalismo; por lo 
demás, estos procesos han asum ido formas 
diversas de las que caracterizaron a la URSS. 
Por ejemplo, los estados obreros del este de 
Europa surgieron a continuación de un fenó
meno de asimilación estructural, después de 
que la presencia del ejército rojo, en el m ar
co de los acuerdos de Yalta, hizo posible la 
práctica destrucción de las antiguas clases 
dominantes. En ausencia de grandes movi
mientos de masa, los nuevos regímenes esta
ban destinados a sufrir desde el inicio una 
profunda deformación burocrática, al preva
lecer de una dirección impuesta desde el exte
rior y escasamente independiente de la URSS.

Yugoslavia y China representaron dos 
variantes significativas: en ambos países la 
instauración de un estado obrero se logró por 
vía revolucionaria. En Yugoslavia el proceso 
de b. ha sido el resultado de la combinación 
de elementos análogos a los existentes en la 
URSS de los años veinte y de los condiciona
mientos sufridos por el grupo dirigente en el 
periodo stalinista y en los prim eros años de 
vida del nuevo estado. En China, a pesar de 
la especificidad de las condiciones en que se 
desarrolló el proceso revolucionario y la 
am plia autonom ía de éste, se produjo igual
mente. desde el inicio, una def ormación buro
crática que tuvo como consecuencia la expro
piación política de las masas y la cristaliza
ción de un estrato  socialmente privilegiado. 
Esto dem uestra que no son accidentales las 
tendencias señalada*’ por los estudiosos m ar
xistas del fenómeno burocrático. Además, 
cumo se ha señalado, el fenómeno se ha gene
ralizado; la explicación es doble: por un lado, 
los países en los que el capitalism o ha sido 
abatido, con la excepción parcial de Checos
lovaquia y de Alemania dem ocrática, partie
ron de condiciones de atraso  análogas a las 
de la URSS (o quizJ más graves), con un peso 
específico de la clase obrera muy lim itado y 
un nivel técnico-cultural del todo insuficien
te. Por el otro, si los nuevos estados obreros 
no se han encontrado a is lad o s  en un mundo 
capitalista, sin em bargo no ha habido ningu
na revolución victoriosa en un paí ■« industrial
mente avanzado. Con objetividad, tal cosa ha 
tugado en favor de la ca ita  burocrática de la 
LRSS, que ha podido seguir ejerciendo su 
dominio, aunque de m aneras diversas.

Esto puede ayudar a com prender por qué,



en la propia Unión Soviética, la burocracia no 
ha desaparecido a pesar de que hayan decaí
do los factores que estuvieron en el origen de 
la b. Quienes avanzaron la hipótesis de una 
posible reform a o autorreform a de la buro
cracia en un contexto político, económico y 
cultural nuevo, del interior del país e in ter
nacional, han sido desmentidos por los 
hechos. En realidad, estos autores, incluido 
Deutscher, tenían una concepción mecanicis- 
ta  del prublema. De hecho suponían que el 
fenómeno burocrático podía superarse en vir
tud de una lógica interna de deterioro, ape
nas interrumpida la acción de los factores que
lo habían originado. Por el contrario, cuan
do una realidad se cristaliza, en todos los 
niveles, en una vasta escala y por todo un arco 
de tiempo, adquiere una autonomía propia. 
Por este motivo, es impensable que un es tra
to social dominante, cambiado el contexto en 
el que pudo imponerse, reconozca que ya no 
tiene una función histórica (admitiendo que 
la tuviera alguna vez) y se retire en buen 
orden. Su tendencia será más bien la de defen
der con todos lo1» medios las propias posicio
nes de hegemonía política y de privilegio eco- 
niimico y social.

Naturalmente, esto nc obsta para que en el 
interior de las castas burcvráticas en el poder 
se m anifiesten diferencias y conflictos igual
m ente profundos. En últim o análisis, esto 
depende del hecho de que en los estados obre
n>’ surgido' hasta hoy se hayan entretejido 
y se entretejan contradicciones típicas de la 
sociedad de transición entre el capitalism o y 
el socialismo, y contradicciones inducidas por 
la b. En la imposibilidad de modificar las p ri
meras, la- castas dominantes de cada país se 
ven constreñidas a actuar según las segundas, 
buscando soluciones parciales o paliativos 
con revisiones sectoriales y temporales. Así 
se tienen acentuaciones inestables de las elec
ciones económica y político-administrativas, 
con oscilaciones entre la afirm ación o la rca- 
firm ación del centralism o y la admisión de 
la necesidad de una descentralización, m ás o 
menos pronunciada; de tal manera, llamados 
a la verificación del m ercado contra lus exce
sos de una gestión hipercentralizada se alter
nan con nuevos controles adm inistrativos 
rígidos pura contrastar las tendencias centri
fugas que casi inevitablemente se desarrollan.
Y esta oscilación puv*de continuar indel mida-

m ente en la medida en que, por así decirlo, 
es funcional a la normalización de un siste
ma burocratizado.

Si todo esto es la consecuencia de la falta 
de una democracia socialista real, fenómenos 
que estarían presentes también en una socie
dad no burocratizada asumen, en el marco de 
un proceso involutivo, aspectos de extrema 
gravedad. Tomemos el ejemplo del partido 
único. En un estado obrero  existe, en gene
ral, la exigencia de asegurar una unidad polí
tica capaz de con tra rrestar las tendencias 
centrífugas inevitables estim uladas por la 
existencia de residuos de la vieja sociedad, 
por la persistencia, por todo un periodo, de 
dos clases d istin tas (obreros y campesinos) > 
de estratos sociales menores, por eventuales 
presiones internacionales, por las propias 
contradicciones típicas de una suciedad de 
transición. Esta unidad, en un proceso "nor
m al”, debe ser el resultado de una dialéctica 
m últiple y articulada, de la que los órganos 
centrales de una dem ocracia socialista insti
tucionalizada son la culminación (mientras 
que al partido de vanguardia le espera una 
función de iniciativa politica y de toma de 
conciencia teórica, subordinada, por lo 
deinas, a la soberanía de las instituciones 
democrático-revoludunarias, expresión de la 
entera sociedad). A falta de semejante estruc
tu ra  y de semejante* mecanismos, es el par
tido, por lo demas integrado completamente 
en el aparato estatal, el que debe fungir como 
elemento unficador, como cemento de las 
estructuras tanto económicas como políticas, 
con la subordinación a él de todas las demás 
instancias. El monolitismn en el partido está 
im puesto por la propia lógica. De hecho, si 
en el partido existiera una efectiva vida demo
crática, las diferencias y las contradicciones 
de la sociedad acabarían por m anifestarse en 
su seno, con el peligro para la dominación 
burocrática ínsito en toda forma de democra
cia socialista. Ju: to por ello la casta dominan
te no puede adm itir una dialéctica dem ocrá
tica ni siquier» en el partido. Con ello se con
sigue una extrem ada enajenación politica de 
las m asas y el aguzamiento de la contradic
ción entre estas últim as y quienes dirigen 
efectivamente el estado y la economía. En los 
p e r i o d o s  de norm alidad, esta contradicción 
se traduce en manifestaciones de apatía, 
como una esterilización del potencial creador



de los productores; en los momento de crisis, 
explota en conflictos abiertos por la d istribu
ción del ingreso y por el poder de decisión 
económico y político. En otros térm inos, 
m ientras que en una sociedad de transición 
no burocratizada el Tactor subjetivo, repre
sentado por la dirección consciente o autodi- 
rección, actúa como factor esencial de la 
superación de las contradicciones heredadas 
de la vieja sociedad y de las propias de la nue 
va, en una sociedad burocratizada el factor 
subjetivo es herido a su vez por contradiccio
nes y actúa contradictoriam ente. Si por un 
lado la burocracia surge y puede ejercer su 
hegemonía en el m arco de una economía 
colectivista, por el otro, burócratas individua
les o sectores de ellos tienden a cristalizar y 
a acrecentar sus privilegios en form as que 
implican una dinámica de restauración del 
capitalismo. La burocracia, como tal, debe 
com batir sin embargo toda tendencia restau- 
racionista porque mina las bases estructu ra
les de su dominación; lo mismo que debe com
batir tendencias eventuales que em pujan a 
sus sectores a ce rra r filas con las masas, 
sobre todo en época de crisis, porque esto 
pone en peligro su hegemonía política. Estas 
contradicciones producen heridas profundas 
en la casta dominante, debilitándola ante sus 
adversarios, y sobre todo m arcando su suer
te. Suerte que, sin embargo, no podrá más que 
ser determ inada por una acción consciente 
del conjunto de los productores, y no desde 
luego por fenómenos de deterioro progresi
vo o, sin má , de autoeliminación.
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cameralismo

I SIGNIFICADO POUTICTH.'ONSTITI CIONAL DIL TÉRMINO.
H ablar de c. significa abordar en términos 
directos una parte conspicua de la realidad 
política alemana del siglo xviii Con este té r
mino se pretende referirse a un complejo con
junto de interacciones entre ciertas actitudes 
político-institucionales precisas, correspon
dientes a la fase central de la formación del 
estado moderno alemán (v. estado de policía) 
y a ciertas formas igualmente especificas de 
especulación política, elaboradas muy a 
menudo con Tines directam ente operativos y 
que responden siempre de una u o tra  mane
ra a problem as reales que el nuevo ordena
miento constitucional y social ha ido gene
rando.

De esta prem isa se deriva una consecuen
cia inm ediata cuya delimitación es útil para 
dar una definición correcta del debate histo- 
riográfico que se ha desarrollado hasta aho
ra sobre el c. La vinculación del pensamien
to cam eralista con premisas y condiciones 
constitucionales muy precisas obliga, de 
hecho, a restringir la investigación a un m ar
co cronológico delimitado a esferas te rrito 
riales igualm ente especificas (precisamente 
a aquellas en las que se realizan de hecho 
estas condiciones). Esto perm ite atribuirle al 
c. un significado técnico plausible > definiti- 
\u  sin diluirlo en una acepción que por ser 
demasiado comprensiva terminaría privándo
lo de sus auténticas peculariedades y de su 
validez como instrum ento de comprensión 
histórica.

Esta acepción m a s  amplia que se la ha dado 
a m enudo al c. es la que se podría definir sin
téticam ente como una "concepción adm inis
trativa” del estado, desarrollada en Alemania 
(y de modo correspondiente, aunque no autó
nomo, en otros países europeos) en tre  fines 
del siglo xvi y el final del xvn. A su vez. ésta 
ha .sido estudiada ó . m anera alternativa des
de dos puntos de vista diferentes, que se jus

tifican internamente, pero que son unilatera
les V por lo mismo insuficientes para ofrecer 
una explicación global del fenomeno que se 
está analizando. Se trata, en prim er lugar, del 
intento de encontrar a los fundadores del pen
sam iento económico moderno en aquellos 
autores políticos que fueron los primero» en 
abordar los problem as del estado en térm i
nos financieros y. por consiguiente, politico
económicos, ya sea que se ocupasen de los 
impuestos, ya sea que pusieran el acento en 
el lema del desarrollo del comercio. Se tra 
ta. en segundo lugar, de la tendencia a des
cubrir lus orígenes de la ciencia de la adm i
nistración en las prim eras recomendaciones 
acerca del apara to  burocrático hechas a los 
principes territoriales alemanes por parte de 
expertos, más teóricos que prácticos, a par
tir del final del siglo xvi y durante los siglos 
xvn y xviii.

Aunque son útiles en la esfera de la histo
ria del pensamiento economico y en la del 
pensamiento adm inistrativo, respectivamen
te. estas perspectivas resultan engañosas para 
el que pretende dedicar su propia atención al 
c. como fenomeno histórico completo. A tal 
fin es indispensable, en efecto, que éste 
encuentre su propia justificación internamen
te y no sólo en relación con la historia poste
rior de o tras disciplinas.

Las características típicas del c. se pueden 
resum ir, en esencia, en una sola, de la que 
dependen todas la» demás: la globalidad del 
enfoque dado a los diversos temas de la expe
riencia política, cuya reconstrucción teórico- 
unitaria hay que buscar en una corresponden
cia no ocasional con la com patibilidad y la 
unidad de la forma de estado que se consoli
do en algunos territorios alemanes: el esta
do de policía. Elementos de ciencia de la 
adm inistración, de economía, de ciencia de 
las finanzas, d i técnica agraria o m anufactu
rara, concurren juntos, en su unidad, para
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constituir el núcleo del pensamiento camera- 
lista, en el que no sólo encuentran su totali
zación o acercam iento sino una fusión a rti
culada que sirve de base a su pretensión de 
ser la nueva ciencia del estado.

II t ONSIiCL'ENTfe DELIMITACION. CRONOLOGICA Y DE 
contenido. DEL ( AMERAi.isvo A este requisito de 
la globalidad de la comprensión teórica —que 
no casualm ente corresponde, hay que repe
tirlo, a la globalidad de la experiencia cons
titucional del estado de policía—, no respon
den ciertam ente lus obras de todos los auto
res que desde fines del siglo xvi hasta fines 
del xvn acompañan la acción del príncipe 
presentándose como punto de apoyo del nue
vo orden político del estado territorial unita
rio y centralizado. Melchior von Osse, Rein- 
king, Conring y el mismo Seckendorff se nos 
presentan como claros preludios de una rea
lidad en movimiento, aunque su posición es 
demasiado híbrida: no es casual que en su 
mayoría le hablen al príncipe, del que son o 
aspiran ser eminentes consejeros, y se diri
jan a él para darle conseios, en un contexto 
que se refiere más al "arte  de gobernar” que 
a la "ciencia del estado". Las obras del p ri
mero y del últim o de los autores citados, 
como las de todos los demás (el Pulitisvher 
Tesiamenl de Melchior von Osse y el Fürsten- 
Staat de Veit Ludwig von Seckendorff) refle
jan en su contenido y en el título la antigua 
actitud, medieval tardía y de la prim era edad 
moderna, de “espejos de los príncipes” que 
reflejan la fase de formación del estado te rri
torial. Concentran su atención en la figura del 
príncipe, presentando las propuestas innova
doras en el cam po de las finanzas o de la 
adm inistración como consejo* dados al prin
cipe y no como fruto de un estudio o de una 
reconstrucción sistem ática de la realidad 
politica.

A pesar, pues, de que estos autores ponían 
a menudo su obra al servicio de principes acé
rrim am ente empeñados en la obra de la cons
trucción de! estado moderno, y aunque sus 
intereses y sus intervenciones se orientaban 
más a estim ular y a apoyar la centralización 
estatal, que no difería de la que más adelan
te seria característica del pensamiento came- 
ralista, no pueden considerarse propiam en
te com ocameralistas. La realidad política que 
viven y estudian todavía corresponde a la rea

lidad fragm entaria del estado de estam entos 
o del estado patrimonial y no la integrada y 
compacta del estado total (Ck’samtstaat) abso 
lutista moderno; la reconstrucción que llevan 
a cabo de esta realidad todavía es ocasional, 
desmenuzada, no sistem ática y, sobre todo, 
no corresponde de m anera consciente a un 
criterio  de explicación unitaria de los hechos 
que se refieren al estado y a la politica. De 
acuerdo con el rápido esquema delineado 
anteriormente, estos autores quedan fuera del 
c. porque preceden al ám bito cronológico en 
el que este último puede subsistir, am biente 
que refleja la fase político-constitucional del 
estado de policía alemán.

Otros autores se incorporan en el tronco 
central del c. ya que se consideran como sus 
exponentes de primerísimo nivel: los grandes 
economistas austríacos de fines del siglo xvn 
y principios del xvm, como Becher, Hornigk 
y Schroeder. Para éstos no existe la cuestión 
del ám bito cronológico (en esos años Prusia 
se estaba organizando como (iesamtstaat. 
bajo la guía del gran elector y de Federico 
Guillermo; es más, precisamente Prusia cons
tituye a menudo el blanco de algunas de sus 
críticas más agudas). No falta en ellos tam 
poco un preciso señalam iento de intereses 
modernos, aun cuando estén concentrados en 
los tem as económicos, ni el conocimiento y 
la capacidad para tra tarlos de m anera unita
ria y sistemática. Pero les falta la vinculación 
con la praxis constitucional del estado cen
tralizado y global. Su punto de referencia es 
Austria, que por ese entonces pasa por uno 
de los momentos más bajos de su historia 
moderna, privada ya de toda com petencia y 
hasta de la simple pretensión imperial, pero 
que todavía no tiene en su interior un orde
nam iento de estado territorial y, por lo mis
mo, es incapaz de prestar el más insignifican
te apoyo a una política económica de cual
quier tipo, y mucho menos a una política mer- 
cantilista (de intervención constante hacia el 
interior y hacia el exterior), como la defendi
da por nuestros autores. Estos últim os teo
rizaron. pues, de una m anera adm irable, y 
que rara vez se puede encontrar en la produc
ción m ercantilista de otros países, excepción 
hecha tal vez de Italia, los principios de la doc
trina económica corriente en esa época, pero 
no lograron o no supieron transform ar sus 
teorías en especulación "politica" en tanto



fueron incapaces o no pudieron aplicarlas a 
una realidad política adecuada.

Por esta  razón fueron más m ercantilistas 
que cam eralistas (atraídos con más frecuen
cia por el aspecto económico-financiero del 
fenómeno político que por la globalidad del 
mismo), pero sobre todo fueron m ercantilis
tas " imperiales" en una época en que el impe
rio  ya no existía o por lo menos no era  capuz 
de cum plir las tareas de propulsión y de con
trol sobre la política económica de Austria, 
que por su parte no se había ordenado com
pletam ente como estado territorial.

III. F.L C AMLRALIS.MO Y F.L UESAAITSTAAT 1‘Kt'SIANO DE
laprimkra mitaddclsicu)xviii Mientras tanto, 
en Prusia se estaba llevando u cabo un rápi
do proceso de racionalización del estado. Des
pués de la victoriosa batalla de! gran elector 
contra los estam entos territoriales, gracias a 
la creación del ejército estable, a la gestión 
directa de una parte conspicua de la imposi
ción (sobre todo de la indirecta) y a la inci
piente organización de una burocracia pro
fesional y centralizada (que tenía su origen 
precisam ente en dos sectores dependientes 
d irectam ente del príncipe, dcl ejército y de 
los im puestos indirectos), el secundo gran 
Hohenzollcrn. el rey Federico Guillermo I, 
estaba en vísperas de emprender un paso ulte
rior en la fusión de las diversas actividades 
dcl estado dentro de una estructu ra  unitaria 
encabezada por un órgano central (el General- 
D irektorium, instituido en 1723) y, hablando 
mas en general, en última instancia, por el 
príncipe mi <mo que de-de el exterior guiaba 
y dirigía las decisiones de este últim o (régi
men de gobierno señalado como “Regierung 
aus dem Kubinett"). La situación constitucio
nal era, pues, la adecuada para que alrededor 
de la figura del principe se fuera cristalizan
do una estructura institucional unitariu y cen
tralizada. dependiente de él pero provista 
potencialm ente de dinámica y justificación 
propias. Así, al interés privado del príncipe 
(entendido tambicn en su uspecto público, 
político-religioso de monurca, del que gobier
na) se contraponía un interés má:^ amplio, 
más genérico, más indiferenciudo pero tam 
bién más necesitado de una justificación obje
tiva y sistemática: precisam ente el del poder 
institucional del estado. Además, las diversas 
actividades del gubierno que tradicionalmen

te se habían concentrado siem pre en la per
sona misma del príncipe autocrítico, se orien
taban ya a una vinculación más explícita y 
directa, en nombre de una participación 
común, articulada pero unitaria, con un dise
ño sistem ático y previsible de la vida del 
estado.

A este cambio de la realidad política y 
social le corresponde, en el plano del pensa
miento y tam bién en parte en el de la praxis, 
la experiencia cam eralista, que encuentra en 
la am bigüedad de la situación en que se ori
gina las inevitables incertidum bres y condi
ciones (entre lo viejo y lo nuevo) que la carac
terizan. Ya no es suficiente el estudio secto
rial del problema financiero que, al estar liga
do a la persona del principe, se reducía ine
vitablem ente a un mero fiscalismo (de la 
juristische Steuerliteratury de \a Akzisenstriel 
del siglo xvn); ya no era suficiente el interés 
demostrado por la administración y la exigen
cia genérica de buenos funcionarios y de bue
nas prácticas burocráticas (como en Secken- 
dorff); no bastaba más la simple aceptación 
de las teorías mercantilistas, desligada de las 
decisiones precisas en el campo político 
(como en los m ercan tilis ta s  austriaco- 
im píríales). Todo esto seguía siendo im por
tante. y adquiría cada vez más iinportanciu. 
pero dentro de aquella visión unitaria con que 
se trataba de ligar en tre si las diversas par
tes del mosaico, haciendo por otro lado que 
fueran funcionales al mismo diseño unitario 
de la vida del estado en que se inspiraba la 
praxis constitucional que se observa en el 
momento.

El c. fue la respuesta a ello: una respuesta 
desarrollada dentro de los limites precisos de 
tiempo y con referencias prácticas obligadas. 
Una respuesta naturalm ente deficiente en 
muchos aspectos y contradictoria, pero 
auténtica y, sobre todo, funcional. Una res
puesta que lacilitó, en Alemania, el pa o dcl 
arte  de gobernar a las m odernas ciencias del 
estado.

El térm ino c. se relaciona de manera evi
dente con la institución característica del 
e 'ta d o  patrim onial y del periodo de la lucha 
del principe contra las fuerzas interm edias 
y locales en la fase central dcl estado por 
capas: la “cámara", órgano privado de gobier
no en que el principe, ayudado por expertos 
dependientes de el y fieles a él. dirigía sus pro-



pius asuntos. Sin embargo, de m anera más 
directa, el c. refleja un momento todavía pos
terior. es decir el momento en que la expan
sión de las tareas y de los poderes del princi
pe, que va superando progresivam ente las 
resistencias de las capas, lleva a una contra
posición, dentro de la actividad del estado, 
en tre los asuntos "cam erales" y los “contri- 
bucionales". Los prim eros señalan la prem i
sa —sobre todo en el campo financiero, aun
que también en el campo adm inistrativo— de 
la posición del principe en vista a la consti
tución del Gesamtstaal y los segundos desta
can la persistencia de una estructura descen
tralizada y articulada del poder basada en la 
participación de las clases territoriales en los 
principales asuntos del gobierno y el predo
minio de la antigua sociedad por capas o esta
mentos sobre el estado moderno centraliza
do e institucional. Estos no son, en realidad, 
más que los térm inos fundamentales del con
flicto constitucional que se está desarrollan
do entre el siglo xvu y el xvm en los princi
pales estados territoriales alemanes. El hecho 
de que en Prusia dicho conflicto se haya 
resuelto en favor de la instancia "cam eral” 
en la form a que se describió anteriorm ente 
de m anera sucinta, constituye la explicación 
más simple de por qué el c. tuvo su origen más 
genuino en Prusia, en medio de la obra de con
centración y racionalización de la máquina 
del estado prusiano llevada a cabo por Fede
rico Guillermo 1.

Existe, por otra parte, una fecha exacta que 
debe tom arse como fecha de nacimiento del 
c. en sentido propio: 1727, año en qu«. el rey 
de P ru .ia  instituyó en las universidades de 
Halle y de Francfort del Oder las prim eras 
cátedras de "ciencias cam erales”.

Esto perm ite poner de manifiesto una 
característica peculiar del fenómeno que esta
mos estudiando: su oficialidad, que se mani
fiesta precisamente en una relación de depen
dencia institucional (a través de la enseñan
za universitaria específica) con el estado, del 
que constituye la expresión histórica. Asi, 
pucv, para los fines de una definición más pre
cisa de c. y de su distinción con movimientos 
que la han precedido (preparado) o seguido 
(disuelto), este defcj señalarle  propiam ente 
como "c. académico".

Los motivos mismos de la iniciativa del rey 
de Prusia sirven, una ve/ mas, para poner de

manifiesto el alcance "institucional" real que 
tuvo el c. desde su nacimiento. La enseñanza 
especifica de las "ciencias cam erales, econó
micas y de policía" se consideraba en efecto 
como un instrum ento indispensable para per
m itir la formación de funcionarios expertos, 
modernos y preparados, de “echten Camera- 
listen" precisamente, que supieran responder 
dignamente a las exigencias del nuevo esta
do en sustitución de lus ya superados ju ris
tas. Como se ve, las razones de la vinculación 
establecida desde el principio entre el c. y la 
forma histórica del estado de policía en Pru
sia no están ausentes ni en el plano de las jus
tificaciones teóricas y de la historia del pen
samiento ni en el de las aplicaciones prácti
cas y de la historia constitucional.

Pero ¿en qué se concretó de hecho la expe
riencia cam eralista? Sust an u a l mente en la 
respuesta teórica, de especulación política, a 
las instancias concretas por medio de las cua
les ella misma se expresaba. Desde la obra de 
los prim eros profesores de Halle y Francfort 
del Oder, Gasser y Dithmar, hasta, sólo trein
ta años más tarde, la del último exponente del 
c. académico, Zincke, se asiste, en efecto, a 
un rapidísimo proceso de sistem atización y 
organización conceptual del complejo y con
fuso tema “cam eral". El hilo conductor de 
esta investigación no fue tanto la introducción 
de temas nuevos, la propuesta de soluciones 
originales, la apertura  de nuevos campos de 
investigación, sino la adopción de una pers
pectiva no empleada nunca hasta entonces: 
la que tiende a lu unificación de las distintas 
ram as “ técnicas” del pensam iento político 
moderno (economía, ciencia de la adm inistra
ción, ciencia de las finanzas, tecnologías pro
ductivas, etc.) en un cuerpo integrado y con 
sentido propio, por medio del cual se trató  de 
dar una explicación "mecánica", de^deel inte
rior, del funcionamiento de la cosa pública, 
tomándola a esta últim a en su dimensión his
tórica concreta del estado de policía, centra
lizado y unitario, cada vez más institucional 
y superior a la figura del soberano, corno se 
realizó en Prusia durante la prim era mitad 
del siglo xvm.

No sin razón, entre los diversos sectores 
que componían las ciencias cam erales, el de 
la ciencia de policía fue el que asumió el papel 
clave, de punto de apoyo de todo el sistema, 
de momento hintético de la compleja sitúa-



ciún que había puesto en movimientu el naci
miento del estado moderno. Usando como 
punto de apoyo la ciencia de policía y a tra 
vés de un frágil equilibrio en tre la ciencia de 
las (m an/as y la ciencia económica (en su 
dimensión tanto privada como pública), la 
ciencia cam eralista en su conjunto se convir
tió, en la obra de Zincke, en lu verdadera doc
trina del estado de policía prusiano de lu épo
ca, del que no dio ya la conceptualización abs
tracta  y m etafísica (ya sea que ésta se desa
rrolle en términos teocrático-escolásticos o en 
los más recientes del derecho natural racio
nalista) sino la explicación en térm inos de 
fuer/as concretas, em píricam ente observa
bles y teóricam ente mensurables: una expli
cación "científica", en o tras palabras.

Lu historia del c. "académico" es dem asia
do breve; pero no porque se hayan elim ina
do las cátedra* cam eralistas de las universi
dades alemanas (que más bien aumentaron en 
número y perduraron hasta la mitad del siglo 
xix) sino porque dejó de existir el significa
do peculiar de la ciencia cam eralista como 
ciencia global del estado. Esta no pudo, en 
efecto, resistir el esfuerzo de especialización 
al que fueron sometidas también, y sobre 
todo, las diversas ramas técnicas que actua
ban en su interior, cada una de las cuales 
recorrió  de m anera uutónomu el camino de 
su propia transformación en ciencia. El inten
to apasionado de form ar una ciencia unita
ria del estado, capuz de com prender y expli
car todas las m últiples actividades de este 
último, fue seguido por la proliferación de 
num erosas ciencias del estado, diferentes 
entre sí, cada una de las cuales se limitó a pro
fundizar un aspecto de la antigua disciplina 
unitaria.

Esto correspondió, por o tra  parte, como 
debía ser, a un cambio preciso de ordena
miento constitucional, que se produjo en Pru
sia en la segunda m itad del siglo xvui, des- 
pue- de la llegada de Federico el Grande, y 
en Austria, durante el mismo periodo, de»- 
pués de las reformas de María Teresa, que se 
sirvieron del camino recorrido mientras tanto 
por el estado prusiano. Este cambio consis
tió en un reforzam iento ulterior del aparato 
estatal, aunque ya no en el sentido de una cen
tralización de las funciones y de las activida
des en nombre de la exigencia política de ven
cer las resistencias locales sino en el sentido

de una descentralización en órganos cada vez 
más unitarios pero ya diversificados y en acti
vidades que, partiendo cada vez más del vér
tice, seguían canales separados en nombre de 
la exigencia técnica y funcional de hacer cada 
vez más eficiente la adm inistración de un 
estado cuya estructura y dimensión unitaria 
fundam entales ya no se ponían en discusión 
(ni tampoco se seguía defendiendo). A la sepa
ración de la justicia a partir de la adm inis
tración se añadió, pues, muy pronto, la sub
división del "General-Direkturium" en una 
serie de departamentos, a cada uno de los cua
les le com petía un aspecto de las distintas 
actividades del estado. A la exigencia de dar 
una explicación unitaria e integrada del esta
do en su conjunto, basándose en la actividad 
de policía, verdadera columna que sostenía 
toda la estructu ra  del estado alemán en una 
fase muy precisa de su historia, la sustituye 
la exigencia de hacer cada vez más expeditas 
y funcionales las distintas actividades de un 
estado que ya ha encontrado por o tro  cam i
no su propiu justificación. Al estado de poli
cía lo va sustituyendo el estado de derecho. 
Prueba de ello es la gran legislación “ ilustra
da" que com pletará, después de su muerte, 
lu obra de Federico el Grande.

Dentro de su brevedad, la historia del c. 
refleja esta profunda transform ación, y al 
adaptarse al nuevo curso y a las nuevas exi
gencias deja de existir, no obstante que siga 
apareciendo su etiqueta en los libros y en las 
cátedras universitarias. Ju>ti —considerado 
el más grande de los cam eralistas alema
nes—, Sonneniels y todos los que vinieron 
despues de ellos ya no son cam eralistas en 
sentido estricto: en ellos ya ha adquirido 
im portancia determ inante el interés por dis
ciplinar. Este último se concentra todavía de 
preferencia en la ciencia de policía a la que 
ya no se la considera, sin embargo, como 
momento sintético de toda la experiencia 
cam eralista (junto con la economía y la cien
cia de las finan/as) sino como momento p ri
vilegiado, autónomo, de la compleja vida del 
estado, como momento digno ya de estudio, 
aun prescindiendo de los demás aspectos de 
la misma, ya sea que se profundice como 
"politica económica" o como “ciencia de la 
adm inistración" o como verdadero "derecho 
de policía" en sentido moderno, el camino 
em prendido en esta furma es ya completa



mente distinto; el c. académico, como exigen
cia exhaustiva de una ingeniería social, ha 
dejado de existir. Puede (y pudría) existir sólo 
en relación con una forma de organización de 
la vida publica, mecánica, integrada y com
pacta como el estado de policía.
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[PIERAVGKLO SCHIEKA)

capas, sociedad por. v. sociedad por 
capas

capitalismo

I EL fROBLKVA DE LA DEFINICIÓN. En el ám bito 
cultural medio al térm ino c. fíe le atribuyen 
connotaciones y contenidos muy diversos, 
reducibles sin em bargo a  dos grandes acep
ciones. Una prim era acepción restringida de 
c. designa una form a particular, histórica
mente especificada, de actuación económica, 
o bien un modo de producción en sentido es
tricto o un subsistema económico. Tal subsis
tema está considerado como parte de un siste
ma social y político mas amplio y global, para 
designar al cual no se conniders significati
vo u oportuno recurrir al término de c. Se pre
fiere usar definiciones d eriv a d as  del proce
so histórico de la industrialización y m oder
nización político-social. En este sentido se 
habla de sociedad industrial, sociedad liberal- 
dem ocrática o sociedad globa!, de la que el

c. es sólo un elemento, en cuanto designa el 
subsistem a económico.

Una segunda acepción de capitalismo, en 
cambio, se refiere a la sociedad en su coniun- 
to como formacion social, históricam ente 
calificada de m anera determ inante por su 
modo de producción. C. designa entonces una 
"relación social" general.

La misma historia del concepto de c. osci
la entre estas dos acepciones. No se tra ta  de 
una controversia nominalista, negociable a 
través de un acuerdo en tre investigadores, 
sino de una cuestión de identificación del 
mundo moderno v contemporáneo, que ha 
implicado y sigue implicando la identidad y 
la ideología de amplios grupos sociales.

La distinción entre acepción restringida y 
acepción amplia de c. se ha establecido aquí 
sólo como punto de partida destinado a rela- 
tivizaise en el transcurso de las argum enta
ciones siguientes, las cuales se verán desde 
una óptica scciulógica y politológica, sin per
der de vista la economía.

Para empezar, debemos determ inar mejor 
la peculiaridad del c. como conjunto de con
ductas individuales y colectivas referentes a 
la producción, distribución y consumo de bie
nes. Si bien dicha peculiaridad ha sido y con
tinúa siendo objeto de controversia históri
ca. cultural, sociológica, podemos enum erar 
algunos rasgos que distinguen al c. de otros 
modos historíeos de producción. Estos son: 
a] propiedad privada de los medios de produc
ción. para cuya activación es necesaria la pre
sencia de un trabajo asalariado formalmen
te libre; b] sistem a de m ercado basado en la 
iniciativa y la em presa privada, no necesaria
m ente personal; c] procesos de racionaliza
ción de los procedimientos directos e indirec
tos para la valorización del capital y la explo
tación de las oportunidades de mercado con 
fines de ganancia.

J u n to  a la rac io n a lizac ió n  técn ico- 
productiva. adm inistrativa, científica, direc
tam ente promovida por el capital, esta ope
rando una racionalización en toda la "conduc
ta vital" individual y colectiva. Esta raciona
lización o modernización política culmina en 
la formacion del sistem a político liberal, que 
históricam ente coexiste con el capitalism o

No es posible establecer un orden de prio
ridad entre estos elementos características 
del c. Constituyen una constelación de tacto



res lógica y genéticamente vinculados entre 
sí, que pueden dar lugar a modelos in terp re
tativo?" diversos, según el peso y el valor a tri
buidos a cada uno de ellos. Un modelo que da 
un valor fundamental a la relación trabajo 
asalariado-capital (según la tradición marxis
ta) lleva a lecturas y diagnósticos de la diná
mica capitalista muy distintos de los mode
los construidos con base en la prioridad de 
los procesos de racionalización de las opera
ciones (según la tradición weberiana).

Sin em barco existe acuerdo en considerar 
que dichos elementos no pueden circunscri
b irte  a un simple subsistema económico. Nin
guno de ellos (ni tan sólo el sistem a de m er
cado) puede existir sin factores contextúales 
extraeconómicos, ya sean imputables a puras 
relaciones de fuerza o de poder o a presupues
tos culturales más profundos.

Aislar en el proceso capitalista un conjun
to de hechos puram ente económicos es cier
tam ente legitimo en el plano de abstracción 
científica y de operatividad de la acción eco
nómica. Pero es una operación reductiva, si 
se considera el c. como fenómeno social, polí
tico, histórico. Por o tro  lado es insuficiente 
lim itarse a declarar que el c. es una "relación 
social” si no se establecen ulteriorm ente la 
naturaleza y los térm inos de tal relación, 
manteniendo la distinción analítica entre los 
diversos subsistem as y su recomposición en 
la unidad funcional del sistem a sociedad.

Sin pretender entender todos los tem as de 
discusión sobre el c. de los últimos cien años 
(al contrario, excluyendo expresamente la lite
ratura económica especializada) podemos dis
tinguir algunas grandes etapas im portantes 
para la definición y redefinición del c. enten
dido como sistem a global o sociedad.

La prim era etapa está idealmente compren
dida entre el análisis crítico de Karl Marx y 
los trabajos histérico-sociológicos de la escue
la alemana, considerada ya clásica, de C e r 
ner Somburt, Ferdinand Tünnies, Em st 
Trceltsch y sobre todo Max Weber. La segun
da etapa es la prosecución y revisión del aná
lis is  m arxista y de las doctrinas lib e ra le s  clá
sicas, a la luz de los cam bios sufridos por el 
c. en tre finales del siglo xix \ 1920. A titulo 
indicativo cabe -ciuilar a Rudolf Hillerding 
por un lado y a Joseph Schum peter por el 
otro, cuya producción inaugura el momento 
crucial del gran repensam iento critico que

coincide con la gran crisis de los años trein
ta. La actividad teórica, literaria v política de 
John \Irwnnrd Keynes y sus consecuencias 
prácticas absorben la atención científica por 
algunos decenios después de la segunda gue
rra  mundial. Y con el surgimiento de las limi
taciones del kevnesismo se abre una nueva 
etapa, articulada alrededor de la forma "cor
porativa" del capitalismo.

II EL CAPITALISMO EN P  ANALISIS MARXISTA. El aná
lisis crítico del c. llevado a cabo por Karl 
Marx no es el prim ero en orden cronológico, 
pero históricam ente ha sido el más eficaz. 
Sigue teniendo un valor ejemplar por la pers
picacia con que son enunciados los elemen
tos constitutivos y al mismo tiempo con tra
dictorios del c. Sin em bargo tal perspicacia 
crítica no se traduce inm ediatam ente en un 
diagnóstico de la efectiva dinámica de desa
rrollo del c. Este desfase en tre la fuerza del 
análisis crítico y la incapacidad de predicción 
desem peñará un papel paralizante sobre la 
instancia política que guía a los movimientos 
inspirados en el marxismo.

La cuestión no resuelta de la llamada “cri
sis del c .”, que es parte integrante del m ar
xismo histórico, dem uestra por un lado la 
exactitud de ciertos análisis marxistas, pero 
por el otro una Taita de comprensión del sen
tido y dirección de las transformaciones inter
nas del propio capitalismo.

Especialmente problem ática ha resultado 
la categoVíu de "contradicción” —verdadera 
piedra angular de la construcción conceptual 
m arxista— a través de la cual el final inevi
table del c. se anticipa lógicamente como unn 
"necesidad natural".

Para Marx el c. se funda en la relación entre 
trabajo asalariado y capital, y más exacta
mente en la valoración del capital a través del 
plusvalor arrancado al trabajador. "El traba
jo es la sustancia y la medida inmanente de 
los valores, pero él mismo no tiene valor algu
no.” O mejor dicho, el trabajo pierde su valor 
apenas entra en el m ercado de los productos 
capitalistas, convirtiéndose él mismo en mer
cancía.

El c. consiste pues en un modo de produc
ción basado en la extracción de plusvalor a 
través del plustrabajo del obrero que es 
"explotado” al ser ohligado a vender "libre
m ente” su fuerza de trabajo al poseedor de



dinero y de medios de producción. "El pro
ceso capitalista de producción, considerado 
en su interdependencia o como proceso de 
reproducción, pues, no sólo produce m ercan
cías, no sólo produce plusvalor, sino que pro
duce y reproduce la relación capitalista mis
ma: por un ludo el capitalista, por la o tra el 
asalariado" (como escribe Marx en el libro 
prim ero de El capital). En este texto se enun
cia claram ente el nexo necesario entre las 
reglas del mercado económico v la estructu 
ra de la sociedad capitalista. Con esta óptica 
se entiende la prim acía de la acción económi
ca sobre cualquier o tra  Forma e instituciona- 
lización de la acción social.

En especial la dimensión política de la rela
ción capitalista está ya com prendida en la 
específica obligación y necesidad que carac
teriza a lu venta de fuerza de trabajo por parte 
del obrero. Se tra ta  de una obligación ejerci
da no sobre esclavos, sino sobre hombres jurí
dicam ente libres, sobre ciudadanos. Sin las 
libertades burguesas no existe un capitalis
mo moderno.

La potencia histórica del c. moderno con
siste en proporcionar una base de legitima
ción universal, encarnada finalmente en el 
estado liberal, a una relación de dependencia 
económica. El sistem a capitalista se legitima 
en térm inos de función, no de dominio direc
to. El dominio a través de la economía asu
me la forma de la dependencia funcional. Pero 
aquí se encuentra precisam ente —para  
Marx— la contradicción del c. La relación tra 
bajo asalariado-capital (o bien la ley del valor 
que está en la base de la valoración del capi
tal) es el principio revolucionario del c., pero 
es al mismo tiempo su destino mortal.

La historicidad del c. es o tro  componente 
esencial de la concepción m arxista. El carác
ter de m ercancía que asume el trabajo  y el 
capitalism o como producción de mercancías 
no es un descubrim iento de Marx. Era una 
adquisición científica y crítica de sus maes
t r o ' burgueses: Smith y Ricardo. Sin em bar
go éstos habían ignorado et carácter h istóri
co, y por t^nto transitorio , de un tal sistem a 
de producción Mffrx dice que si Ricardo cree 
que la forma de mercancía es indiierente esto 
se deriva de s-u hipótesis de que el modo bur
gués de producción es absoluto y por tanto 
un mudo de producción sin determ inación 
especifica precisa.

La intención del m aterialism o histórico 
radica en concebir “como proceso de histo
ria natural el desarrollo de la formación 
económico-social". Con otras palabras, la ins
tancia científica de la definición m arxista de 
c. se sostiene o cae al establecer “ la ley ecu- 
nómica que rige el movimiento de la sociedad 
m oderna". No cabe duda de que Marx había 
detectado ¡as antinomias que están en la base 
de la dinámica del c.; pero atribuyó a su con- 
ceptualización un rigor lógico (sobre todo a 
través de la forma de la contradicción) que 
no está en condiciones de captar la marcha 
efectiva, histórica, del c. como sistema global 
y como “civilización".

III EL CAPITALISMO F.N F.L ANÁLISIS WEBERIANO. El
estim ulo para la actualización del concepto 
de c. en las ciencias histórico-sociales de prin
cipios del siglo xx fue dado por el reto del 
marxismo, convertido en doctrina oficial del 
movimiento obrero, y por la "cuestión social”, 
que explotó poniendo en dificultades al mun
do ideológico y político liberal.

Los autores que se distinguen por un tra 
tam iento sistem ático del c. son W erner Som
bart y Max Weber. Ambus sustituyen el 
núcleo esencial m arxista de la relación 
capital-trabajo por una investigación de 
esquem as de conducta individual y colectiva 
asignables al proceso histórico de racionali
zación de todos los ámbitos de vida que carac
teriza a Occidente.

A Sombart se le debe la expresión afortu 
nada de "espíritu del capitalismo" para desig
nar la suma de las actitudes psicológicas y 
culturales que m arcan el nacim iento del c. 
moderno —la Gt Jtnnung, la orientación ético- 
intelectual que se identifica con el individua
lismo y con el principio de adquisición y por 
tanto  con el racionalismo económico.

La contribución de Max Wc'ber a una defi
nición del c. se ubica en el marco de dos cues
tiones: los orígenes del c. moderno, o b itn  los 
requisitos culturales que perm iten el surgi
m iento y el desarrollo del c., y la cuestión de 
la especificidad del c. occidental moderno res
pecto a o tros modos de producción históri
cos fuera del ¿m bito occidental.

En La ética protestante y  el espíritu del capi
talismo  de Weber, la ética calvinista, en v ir
tud de la idea de Beruf (profesión «.orno voca
ción), se ve como el factor decisivo para la



difusión de una conducta de vida ascético- 
racional que es un presupuesto del espíritu  
capitalista moderno.

La conducta de vida, la coherencia con las 
propias convicciones y creencias, es para 
W eber motivo de una acción autónom a res
pecto al simple cálculo económico y a la p re
sión del puro poder. Asi pues, a p artir  del 
siglo xvi, en las áreas geográficas afectadas 
por la Reforma protestante se instaura una 
vinculación precisa entre credo religioso, con
ducta mural de vidu y com portam iento eco
nómico, definible como "racional" en un sen
tido capitalista. F.I núcleo central de dicho 
vinculo está dado por la revaloración del tra 
bajo v de la profesión en clave de vocación y 
signo de elección divina.

La ascética intram undana opera con ener
gía contra toda forma de goce, lujo, desper
dicio o exhibición de riqueza, con la consi
guiente reducción de lus consumos y el 
correspondiente ahorro  de dinero y bienes, 
disponibles para una acumulación y una rein
versión de tipo capitalista. Una riqueza así 
entendida, como premio a la cuidadosa admi
nistración de los bienes concedidos por Dios, 
creó la m entalidad que a la larga pondrá en 
acción los mecanismos de la economía capi
talista.

N aturalm ente —señala Weber— el c. con 
el tiempo perdió toda motivación religiosa: la 
auto-disciplina ascética fue sustituida por la 
disciplina externa del trabajo de fábrica o de 
oficina. La codicia de bienes materiales vuelve 
a ser el móvil del comportamiento económico.

El c. para  W eber —y para todos los que 
siguen su orientación científica— es la dimen
sión económica de un com portam iento más 
profundo y peculiar de corte racionalista, del 
que form an parte los difundidos procesos de 
racionalización burocrútico-adm inistrativa y 
jurídica que culm inan en el estado moderno 
occidental.

Si el c. es la vertiente económica del racio
nalismo, reproduce en >í mismo las caracte
rísticas propias de la ratio —control v domi
nio de los medios respecto al fin, a través del 
cálculo, la generalización, la previsión. La 
acción capitalista es un ejercicio pacífico de 
un poder de disposición puesto en acción 
racionalm ente para obtener beneficios a tra 
vés de la hábil explotación Je  las coyunturas 
del mercado. Si queremos hablar de “esencia

del capitalismo", tenemos que buscarla en lus 
procesos de racionalización y optimización de 
las oportunidades de mercado —com prendi
do el mercado de trabajo  libre.

La relación de trabajo asalariado como tal 
y los rasgos coercitivos insertos en la orga
nización capitalista del trabajo (disciplina de 
fábrica, necesidad impostergable de venta de 
fuerza de trabajo) no constituyen en cuanto 
tales la esencia del c. Esta consiste más bien 
en la explotación racional de las reglas del 
intercam bio en general —de las que el inter
cam bio de fuerza de trabajo por salario es 
solamente un aspecto. Para Weber la coerción 
inherente a la venta de fuerza de trabajo es 
un aspecto de la “voluntad de trabajo", que 
hace posible una lógica del intercambio.

El mercado es la trasposición económica de 
la incesante lucha en tre los hombres. La eco
nomía racional está orientada hacia los pre
cios en dinero, que a su vez se forman en el 
mercado con la lucha de intereses. "Sin una 
valoración en precios m onetarios —o sea sin 
aquella lucha— no es posible cálculo alguno." 
La lógica del cálculo formal capitalista está 
por tanto vinculada —a través dcl mercado 
libre— a la lógica de la lucha de intereses. 
Donde no existe liberada la lucha no puede 
haber cálculo racional.

Lo que para Mc>rx era una cadena de ele
mentos en contradicción (trabajo-mercancia- 
dinero), pasa a ser para Weber la dinámica 
vital de la econornía racional capitalista. El 
potencial de crisis interna del c. no consiste 
en una presunta contradicción de sus elemen
tos, sino en la virtual extinción de su dinám i
ca por obra de un poder burocrático. Weber 
no preconiza la abolición del mercado, que 
para él es garantía de cálculo racional y de 
autonom ía de los sujetos: una extinción del 
m ercado presentaría el despotism o puro y 
•.imple del poder burucrático.

IV API ATES SOBRE LA CUESTION DF LOS ORlQfc.NES DEL
capitalismo v le s f  arranole. La investigación 
historiográfica contemporánea acerca de los 
orígenes del c. ha progresado mucho respec
to a las indicaciones de los clásicos v cuenta 
con una documentación sistemática e innova
dora que ha abierto nuevos horizontes (bas
te señalar lo* estudios sobre c. y civilización 
m aterial de F. Braudel).

La gran discusión sobre la relación histó



rica entre protestantism o y orígenes del capi
talismo (desde los viejos estudios de R. Taw- 
ney a las más recientes contribuciones reco
piladas por ejemplo por S.N. Eisenstadt y P. 
Bcsnard) ofrece un m arco muy diversificado 
que, aunque no llega a falsificar las tesis 
weberianas, provoca una revisión de la pro
blemática que evita caer en simplificaciones.

El c. del siglo xvi se repropone en clave de 
economía m undo  (I. Wallerstein), en el senti
do de un sistem a económico que progresa en 
cuanto no se encierra en un sistem a político 
homogéneo en el nivel europeo e internacio
nal (homogeneidad nacional en la heteroge
neidad internacional).

La organización capitalista dispone sus 
recursos económicos en un campo de batalla 
más amplio del que podrían controlar cada 
una de las instituciones políticas en particu
lar. Asi. en una Europa de fronteraN fluidas 
del siglo xvi, se crea una "economía mundo" 
que acoge en su seno sistemas políticos diver
sos y concentra progresivamente em presas y 
riqueza en manos privadas, prescindiendo de 
banderas nacionales. En esta óptica el protes
tantism o aparece simplemente como la reli- 
gir-n de las áreas dirigentes y centrales de este 
sistema, mientras que la religión católica que
da relegada a las áreas periféricas y semipe- 
rifcrica».

Sin subxuluar la contribución determinante 
que aportó el proteccionism o estatal directo 
e indirecto, sobre todo en la época mercanti- 
lista, no cabe duda de que el arranque defi
nitivo del c. se produce en coincidencia con 
la llam ada revolución industrial. Esta tiene 
lugar prim ero en Inglaterra en la segunda 
mitad del siglo xvm, en Francia y Estados 
Unidos a p a rtir  de los prim eros decenios del 
siglo xix y en Alemania sólu en la segunda 
mitad dei mismo siglo.

En su clásico Estudios sobre el desarrollo 
del capitalismo (1946< Maurice Dobb sinteti
za esta tase de la siguiente m anera :1 La revo
lución industrial representó el momento de 
transición de una fase prim itiva y todavía 
inm adura del capitalism o —en la que el régi
men de la pequeña producción precapitalis- 
ta estaba siendo impregnado por el capital, 
subordinado a el. despojado de su indepen
dencia como form a de economía, pero en la 
que aun no había sido tran sfo rm ad o  
enteram ente—. a una tase en que el c.. sobre

la base del cambio técnico, realiza su propio, 
especifico proceso de producción, fundado en 
la unidad colectiva de producción de gran 
escala, la fabrica, con lo que se consuma el 
divorcio final entre el productor y su propie
dad sobre los medios de producción [...] y se 
establece una relación simple y directa entre 
capitalista y obreros asalariados."

La prim era industrialización se produce 
simultáneamente con una serie de fenómenos 
que no podemos subvalorar: aum ento de la 
población, éxodo más o menos forzado de 
masas campesinas hacia los centros urbano», 
primeros fenómenos de urbanización con una 
rapida transform ación de la estratificación 
social tradicional, formación del proletaria
do obrero urbano, creciente compromiso del 
aparato  estatal ya sea en forma represiva o 
proteccionista o garante.

Este es también el periodo clásico del libe
ralismo, como doctrina económica y prácti
ca política, tan fuerte y eficaz que llega a iden
tificarse con la idea de que el c. consiste en 
la igualdad de los ciudadanos, la libertad y 
la tunción meramente administrativa del esta
do. La ideología liberal y libera liza  esconde 
por completo el momento de coerción implí
cito en el mercado libre del trabajo y en la 
concepción individualista del estado. De 
hecho en los estratos crecientes de la pobla
ción obrera urbana se genera progresivamen
te un sentido de distanciam iento con respec
to a tal estado. Desde finales del siglo xix 
nacen y se refuerzan las grandes organizacio
nes proletarias para las que "capitalism o" es 
sinónimo de sociedad inhumana c injusta. El 
sistem a capitalista, asentado en sus estruc
tu ras económicas de londo, ganó sus batallas 
contra los sectores retrasados precapitalistas 
y tuvo que afrontar y racionalizar una prim e
ra transform ación real.

\  TEMAS DEL CAPITALISMO ORGANIZADO . Entre las 
definiciones acuñada» en la prim era v e i n t e  
na del siglo x.\, \  retom adas en los años 
setenta, para señalar los cambios de estruc
tu ra  y de funcionamiento del c., encontramos 
la de "capitalism o organizado".

MAs allá de los significados atribuidos en 
diversas ocasiones a Rudolf Hilferding \ a 
otros investigadores, podemos observar en 
torm a sinte-tica los siguientes fenómenos- 
a] procesos de concentración eeonomica en



forma de monopolios, oligopolios y cárteles, 
con la correspondiente extinción virtual de la 
com petencia y del mercado en .entido libe
ral; b] desplazamiento del poder real, en for
ma de poder de influencia, fuera del marco 
político institucional, en favor de fuerzas eco
nómicas y sociales, cuya presión se revela efi
caz en los mome'itus críticos de decisión polí
tica; c] proceso de concentración económica 
acompañado de una organización paralela de 
masa de los trabajadores dependientes, con 
notables consecuencias en el sistem a de 
representación, especialm ente en la relación 
en tre sindicatos y partidos; d] el estado se 
corresponsabiliza de m anera creciente en la 
gestión economica, no tanto con la creación 
de sectores económicos directam ente contro
lados por él, sino sobre todo con la am plia
ción del gasto público y el peso determ inan
te para toda la economía de su política credi
ticia y fiscal y de las estrategias covuntura- 
Ies en general; e] el estado asum e el papel de 
garante en el proceso de institucionalización 
de los conflictos laborales, especialmente de! 
conflicto industrial entre las grandes organi
zaciones sindicales y patronales, llegando a 
una especie de intervencionismo social que 
convierte la función estatal de arbitraje (cual
quiera que sea su figura institucional) en uno 
de los elementos decisivos del c. organizado.

Estas indicaciones generales son suficien
tes para delinear un proceso que resulta evi
dente en todos los sistem as capitalistas en el 
periodo com prendido en tre las dos guerras. 
No tiene la menor importancia investigar por 
qué con base en dichos procesos de auto- 
organización capitalista, el movimiento socia
lista (R. Hilferding) haya deducido errónea
mente una anticipación del principio socia
lista de planificación.

Técnicamente muchas de las característi
cas anteriorm ente indicada» hacen su apari
ción durante la prim era guerra mundial y se 
retuerzan en los años sucesivos. Pero es sola
mente en los años treinta, en el contevto de 
la gran crisis de 1929, que se configuran gra
dualm ente en una serie de m edidas encam i
nadas a la reestabilización de una nueva fa^e 
capitalista. “ Sólo en los años treinta, bajo el 
signo de la recesión de las teorías keynesia- 
nas, la política estatal coyuntural pudo desa
rrollarse para convertirse en el medio clási
co de la lucha económica. Sólo despues de la

afirmación de la política coyuntural anticícli
ca se pudo hablar de capitalism o organizado 
desarrollado" (H.A. Winkler).

Al proceso de concentración de las grandes 
empresas, a L  organización cada vez má-> rígi
da de los mercados de bienes, de capitales y 
del trabajo, se añade la sistem ática interven
ción del estado en la economía. Los confines 
entre sector privado y sector público son cada 
vez más confusos. Los sistem as económicos 
"m ixtos" se caracterizan por la presencia 
estatal directa (a través de la em presa públi
ca) e indirecta (a través de institutos de copar
ticipación y d t control estatal); ya no se pue
den considerar fenómenos anómalos o típicos 
de economías retrasadas respecto a los mode
los del c. avanzado según los estándares libe
rales clásicos.

Teniendo presente lu experiencia norteame
ricana, convencionalmente considerada hos
til a toda estati/ación, se tiende a generalizar 
un esquema interpretativo de tres sectores: 
un sector privado de bienes de consumo 
abierto  a la competencia en mentido tradicio
nal, pero m arginal y dependiente en cuanto 
a recursos materiales y energéticos prim a
rios; estos últimos, junto con otras m ercan
cías de amplio consumo, form an parte de un 
mercado gobernado por oligopolios, que tole
ran sólo un modesto “competitive fringe”; un 
te rcer sector de producción es de exclusivo 
uso estatal, con altísim a inversión financie
ra y tecnológica (sector espacial, de armamen
tos no convencionales, etc.) en el que las 
empresas —sin im portar si son privadas o pú
blica—  actúan sin ninguna autonomía. En 
et>te sector monopólico y estatizado, así como 
en el que está regulado por los oligopolios, 
predom inan em presas e industrias de alta 
intensidad de capital, m ientras que en el sec
tor competitivo actúan empresas e industrias 
de alta intensidad de trabajo. En el tercer sec
to r los progresos tecnológicos son relativa
m ente rápidos, con inmediatos reflejos pro
ductivos, m ientras que en el sector com peti
tivo tradicional son más bien lentos > 
mediatos.

E ,tas observaciones tienen aquí sólo valor 
indicativo de la pérdida progresiva de la fun
ción central reguladora del mercado en el c. 
contemporáneo, que se integra a la acción 
estatal o ésta la sustituye.

Esto no significa que a la dism inuida iun-



ción del mercado deba corresponder por par
te del estado una planificación program ada. 
El estado contem poráneo se lim ita a m enu
do a im itar las reglan tradicionales del mer
cado. m anteniendo las condiciones de su 
reproducción.

Por lo demás, también en la fase liberal del 
c. el estado había garantizado la reproducción 
y el funcionamiento del sistem a económico, 
cumpliendo unas tareas bien precisas: defen
sa de los derechos privados de la em presa y 
adecuación dcl aparato legislativo a las nece
sidades expresadas sucesivamente por el 
desarrollo tconómico; defensa de la fuerza de 
trabajo  contra la lógica de explotación capi
talista indiscriminada (legislaciones sociales) 
y en general creación de infraestructuras 
para la reproducción de la fuerza de trabajo 
(como transportes, escolarización, urbanis
mo, etcétera).

Estas funciones las encontram os enorm e
mente am pliadas y perfeccionadas en la 
acción del estado contemporáneo. Actualmen
te la im portancia de las infraestructuras 
materiales y no materiales (investigación cien
tífica) ha llegado a  ser decisiva, así como el 
apoyo contra la competencia internacional 
(para esconder el papel de los gastos im pro
ductivos, como los armamentos). Además el 
estado tiene la oportunidad de hacer notar su 
presencia directa en ram as económicas v ita
les y la posibilidad de dirigir inversiones o 
facilitarlas en áreas olvidadas por el capita
lismo privado. Todo ello se traduce en impe
rativos contrastantes, que m arcan los confi
nes dentro  de los que »e mueve el sistc-ma 
capitalista de régimen democrático: necesi
dad de crecimiento económico, estabilidad de 
la moneda, intervención y prevención de cri
sis covunturales, balanza de pagos, etc. —pe
ro también necesidad de pleno empleo, defen
sa de los grupos desfavorecidos, estrategias 
de reducción de las desigualdades sociales, 
políticas fiscales eficaces y equitativas, etc. 
La "crisis"  del c. contem poráneo tiene su 
expresión en la incapacidad de afron tar al 
mismo tiempo estos imperativos.

VI. TEJIAS Dfc LA CRISIS DLL CAPITALISMO De- de
que el capitalism o se identiiicó como el fac
tor calificativo de nuestra civilización se está 
hablando de su crisis. La doctrina m arxista 
ha hecho de ella u ro  de sus temas fundamen

tales, aunque actualm ente se presente en tér
minos muy diversos de los del marxismo his
tórico. Toda la cuestión de la crisis del c. des
de el punto de vista m arxista se nos aparece 
hoy m arcada con el signo de la controversia 
(cf. los textos recopilados por L. Colletti en 
El marxismo y  el “derrumbe" del capitalismo 
y por C. Napoleoni en El futuro del capita
lismo).

Sin embargo, la idea de la crisis del c. como 
crisis de toda la civilización burguesa no es 
exclusiva de los movimientos de oposición 
social y política. Ha pasado a ser un motivo 
de autocrítica de la cultura liberal-burguesa, 
que culm ina en los años veinte y treinta. No 
se tra ta  sólo de modas literarias, filosóficas 
o de publicidad.

En el Handwürterbuch der Soziologie de 
1931 (bajo la dirección de Alfred Vierkandt. 
que recopila las contribuciones de los cientí
ficos sociales más em inentes de su tiem po’ 
el "estilo de vida" capitalista se presenta 
como un modelo negativo, sinónimo de des
trucción de todo valor autentico, que susti
tuye la calidad por la cantidad, expresión de 
tuertes sensaciones epidérmicas, obsesión 
por el éxito, consumismo desentrenado, cul
to a la violencia —un conjunto de antivalores 
en contraposición a un idealizado mundo pre- 
capitalista.

Un diagnóstico crítico de tales dimensiones 
puede esta r al mismo tiempo al servicio de 
posiciones prácticas y políticas progresistas 
o de posiciones nihilistas, irracionalistas o 
reaccionarias, incluso de caracter fascista.

En realidad en la tem ática de la crisis dcl 
c. como crisis cultural y de civilización coe
xisten elementos diversos, ya sea desde el 
punto de vista analítico o desde el punto de 
vista evaluativo. Además de una latente nos
talgia de un mundo precapitalista, supuesta
mente armonizado en un universo de valores 
compartidos, existen fenómenos que se impu
tan distinta y separadam ente al industrialis
mo, a la secularización, a la modernización 
social y política. Si bien no seria incorrecto 
agrupar bajo el nombre de c. todos estos fenó
menos (y por tanto llam ar "crisis del c .” a »u 
patología común), desde el punto de vista ana
lítico e» necesario m antener imputaciones 
causales distintas. Los fenómenos de disf un
ción y la» patologías sociaks \inculadas al 
desarrollo  técnico-industrial no son deduci-



bles de la estructura capitalista en cuanto tal, 
sino que se encuentran también en sistemas 
declaradam ente ant¡capitalistas.

Muchos análisis de la crisis del c. conten 
poráneo despla/an el eje desde la estructura 
económica a la sociocultural, concentrando 
la atención en problem as de integración 
social y de consenso. Motivaciones, expecta
tivas, tru st raciones individuales y colectivas; 
incompatibilidad y eclecticismo de ideologías 
y valores; pérdida de sentido, secularización 
y regreso a lo sagrado; privacidad de los inte
reses en contra del bien común —indicado
res que difícilmente se pueden in tegrar (y 
menos cuantificar) en esquemas de conduc
ta unívocos. De todos modos tales conductas 
no se pueden deducir de la contradicción de 
principio entre capital y trabajo, y sólo se pue
den establecer a partir  de un profundo cam 
bio en la estratificación tradicional, con la 
consiguiente inversión de las expectativas. La 
m ism a lucha de clases se lleva cada vez más 
al terreno del presupuesto del estado y del 
empleo de los recursos públicos ante las 
dem andas sociales.

Con lenguajes diversos, adem ás de opcio
nes políticas diversas, autores de inspiración 
liberal y de inspiración m arxista afrontan 
estos temas con un pie en la acumulación y 
o tro  en la legitimación. La crisis del c. se 
expresa entonces para unos en forma de "con
tradicciones culturales del c .” (Daniel Bell) y 
para o tros en una cadena de patologías entre 
las que la "crisis de legitimación” es la figu
ra más fuerte (Habermas). Según este último 
autor, el c. contcmporám-n SC sustrae al resul
tado fatal de unr. verdadera y propia crisis del 
sistem a gracias al papel determ inante del 
estado, con la expansión del aparato adminis
trativo, la solución quasi política de los con
flictos salariales, con com prom isos que tie
nen la virtud de inm unizar al centro de los 
conflictos de clase, descargando los costos de 
los mismos sobre la periferia o disolviéndo
los de m anera anónima en todo el sistem a 
(inflación, criáis perm anente de las finanzas 
estatales, sistemáticos desequilibrios salaria
les en perjuicio de los grupos sociales mas 
débiles).

Al mismo tiempo se realiza de forma pro
gram ada una despolitización difundida bajo 
el signo d . la dem ocracia de masas. La única 
base de legitimación del sistem a sigut sien

do la Compensación a clases y a grupos, a 
cambio de la pasividad en los procesos de for
mación de la voluntad politica. Disuelta la 
identidad de las clases y fragmentada su con
ciencia, el c. avanzado se mueve dentro de una 
crisis del sistema, pero no ataca las causas 
de fondo. De este modo se encuentra siempre 
expuesto a nuevas formas de crisis económi
ca cíclica, crisis de racionalidad adm inistra
tiva, crisis de motivación y de legitimación. 
En especial la crisis de legitimación se pro
duce "en el momento en que las pretensiones 
de compensación de acuerdo con el sistem a 
aum entan con más rapidez que el conjunto de 
valores disponibles, o cuando se generan 
expectativas imposibles de satisfacer con 
compensaciones conformes al sistem a”. Esta 
crisis, que es más bien carencia o déficit de 
legitimación, da lugar a patologías sociales 
siem pre nuevas y nunca resueltas del todo.

vil TFVIAS DHL "CAPITALISMO CORI1JRATIVO". Otra 
óptica para recom poner los indicadores cen
trales y críticos del c. contem poráneo nos la 
ofrecen los modelos "corporativos”. También 
ellos arrancan de la multiforme presencia del 
estado y del sector público en los procesos 
económicos, que altera los equilibrios trad i
cionales entre la acción económica y la acción 
politica. Tal presencia sin em barpo no llega 
a in troducir elementos de una racionalidad 
distinta (como la "planificación" por ejem
plo), sino que simplemente instaura un "inter
cambio político" entre los grandes protago
nistas organizados del sistema. En dicho 
intercam bio se tra ta  sobre "bienes" que no 
eran formalmente negociables en la lógica del 
mercado capitalista tradicional —o sea los lla
mados "bienes de autoridad" que se referían 
al consenso con el sistem a político, la auto
disciplina en el trabajo, etcétera.

Los modelos del "c. corporativo" estable
cen el núcleo de este intercambio en una rela
ción especial que se constituye entre los gran
des protagonistas del proceso capitalista: 
em presarios, sindicatos y estado. En térm i
nos maxim alistas e^tos tres actores sociales 
se declaran positivamente interesados en una 
gestión quasi colegiada del desarrollo, asig
nando al estado el papel de garante político. 
En térm inos minim alistas los tres actores 
admiten la necesidad negativa de no hacer 
opciones unilaterales, que al golpear a una de



las dos partes am ena/aria la estabilidad glo
bal del sistema. Sobre esta escala de máximo 
o mínimo en cuanto a corporativismo existen 
muchas variantes —desde la "acción concer
tada” alemana o los intentos de pacto social 
inglés hasta el rechazo formal de todo acuer
do aun en condiciones de corporativismo ras
trero.

En el c. corporativo se instaura una pecu
liar relación entre política y economía, que 
reproduce una lógica de mercado sui generis. 
Los bienes negociados no son solamente sala
rios. ocupación, productividad, inversiones, 
etc., sino también formas de lealtad y de con
senso político. De esta m anera el corporati
vismo puede funcionar como canal de legiti
mación de un sistema capitalista modificado 
de hecho en algunos de sus mecanismos deci- 
sionales. En una perspectiva histórica puede 
ser un factor im portante de aquella "arqu i
tectura de la estabilidad" que está presente 
—a pesar de todos los síntomas de crisis— en 
los sistem as capitalistas contem poráneos y 
que fue anticipada en los años veinte cuando 
se hablaba de "refundamentación de la Euro
pa burguesa” (C.S. Maier).

El corporativismo es evidentemente uno de 
los modelos posibles de realización, y por tan
to de interpretación, de la relación entre m er
cado y política del c. Es aplicable en ciertos 
sistemas y no en otros. Por ejemplo, Ch. Lind- 
blom, examinando el c. norteamericano, cons
tata más bien la posición privilegiada del “sis
tema de em presas” respecto al sistema demo
crático de control, llamado por el "poliárqui- 
co”. Los mismos em presarios se convierten 
de hecho en una especie de funcionarios 
públicos, sustrayendo del control dem ocrá
tico im portantes decisiones. En este caso las 
reglas del intercam bio político están neta
mente en favor de la s  em presas capitalistas 
y en contra de los o tros grupos sociales.

Para definir correctam ente la relación 
enti e mercado capitalista y política democrá
tica es necesario m antener abiertas diversas 
estrategias conceptuales. Muchos análisis tra 
dicionales. tanto en el campo m arxista como 
en el liberal-burgués, tienen la pretensión o 
la ilusión de establecer la "esencia” Idas 
Wesen) del c. —como el punto de apoyo de 
Arquimedes, entendido o remo\ ido el cual se 
entendería o cam biaría radicalm ente la 
estructura del sistema. Ciertamente el c. está

caracterizado por algunas constantes que 
pueden ser identificadas. Pero en su funcio
nam iento concreto dan lugar a un conjunto 
complejo y mudable de combinaciones, que 
integra también factores “no capitalistas" 
(sobre todo de naturaleza cultural), que son 
insustituibles para el mantenimiento del mis
mo sistema.

Esta constatación no está en contra del 
hecho de que la relación trabajo-capital siga 
siendo la relación central del c. Sin em bar
go, esta im portancia no parece ser resoluti
va ni para llegar a una definición inequívo
ca. exhaustiva y conclusiva del c. en el nivel 
analítico, ni para proponer, en el nivel prác
tico y político, soluciones seguras para la opti
mización de los recursos del c. o para la 
corrección de sus distorsiones —escondien
do las perspectivas de su superación. El c., 
precisamente porque es una "relación social" 
en continuo dinamismo, dem anda una cons
tante redefinición de sus elementos, o al 
menos de su articulación concreta, la cual es 
una sola cosa con el modo de funcionar de las 
sociedades contemporáneas.
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carlsma

I. tL CONCEPTO CLASICO DE CARISMA Fl concepto 
sociológico clásico de c. fue form ulado p _>r 
Max W eber para identificar una form a par
ticu lar de pc-dcr.

En esta prim era conceptualización se ana
liza la existencia de líderes cuva autoridad se 
basa no en el carácter sacro de una tradición 
ni en la legalidad o racionalidad de una (un

ción sino en un don, es decir en una capaci
dad que poseen de m anera extraordinaria. 
Estas dotes excepcionales se imponen en 
cuanto tales para anunciar \  realizar una 
misión de tipo religioso, político, bélico, tilan- 
tTópico, etc. Los que reconocen este don  reco
nocen también el propio deber de seguir al 
jefe carismático. al que obedecen —de acuer
do con las reglas que él dicta— en fuerza de 
la credibilidad propia del c. mismo y en vir
tud de constricciones v cálculos. La autori
dad del c. nace v permanece, además, cu»n 
do se cumple verdaderamente la misión, o sea 
cuando da pruebas eficaces y útiles para 
relorzar In fe de los seguidores. Cada mani
festación del proceso carismático, las nuevas 
reglas, la fuerza, las pruebas que m uestran 
la validez del c. y de la misión, adquieren una 
forma revolucionaria respecto de la situación 
institucionalizada, a través de la experiencia 
social que exige una conversión  (tnetánoia) en 
las actitudes y en el com portam iento de los 
seguidores y del jete mismo.

Presentada de esta manera, la situación 
carism ática es fuerte y lábil al mismo tiem
po y tiene- limitaciones que se van configuran
do a medida que se presenta la oportunidad 
de darles una estructura permanente, formal
mente organizada, a los papeles del jefe, de 
los seguidores y de los sucesores.

II CONDICIONES DEL MACIMII.NTO DE LOS Fl NÚMhNOS - 
c arisvaticos Lo» estudios sobre los distintos 
tipos de fenomenos carism áticos han tra ta 
do de especificar las condiciones típicas del 
nacimiento de tales procesos.

En los casos en que- se han situado en pri
mer plano el líder v el plano de salvación pro
puesto por el. la geresis del fenómeno se rela
ciona con temores colectivos de pueblos ente
ros, de minorías religiosas o étnicas enteras, 
estado^ de inseguridad radical y de ansia 
generalizada, \  el carism alico es considera
do como una respuesta a estas situaciones. 
Se le acepta coniu portavoz de la nueva segu
ridad fundamental, de la esperanza, del fin 
del suirimic-nlo. aun cuando este ultimo pue
da. en casos extremos, manifestante en té r
minos apocalípticos, de destrucción como 
entidad social y como m uerte física.

Estus fenómenos están asociados con con
diciones de falta de modernización política \ 
económica, y con resultados de tipo to talita



rio y dictatorial.
En las sociedades modernizadas, muy a rti

culadas y complejas, se ha cum prohado sin 
embargo, que los fenómenos carism álicos 
aparecen con más frecuencia a través de gru
pos y movimientos, y surgen en am bientes 
pruuuctivo1- y reproductivos delimitados, sub- 
culturas, instituciones que regulan sectores 
de la sociedad. Dichos fenómenos emergen de 
éstos con el objeto de plantear de m anera 
carism ática alternativas radicales que no se 
limitan al propio ámbito o institución, ya que 
parten de la existencia de condiciones parti
culares de desadapiución, de sufrimiento, de 
insatisfacción que, sin embargo, 110 se presen
tan poi sí mismas con frecuencia en la socie
dad como para que puedan considerarse par
te de las fases normales del desarrollo de las 
contradicciones sociales. Teniendo en cuen
ta que el hecho carism ático en sí es siempre 
imprevisible, dentro de esta perspectiva las 
precondiciones mencionadas, menos ruido
sas, se presentan con diferente am plitud en 
puntos numerosos y diversos de las estruc
turas, con mayor I recuencia de lo que se supo
nía en las prim eras teorizaciones.

Para delim itar estas tesis es conveniente 
señalar, sin embargo, que en la ética-práctica 
del bienestar de las sociedades neocapitalis- 
tas existen tendencias sistemáticas a la de¡>a- 
cralizadón y al "consumo", que oponen resis
tencia a la di'uvión y a la duración de los estí
mulos carism álicos.

III fcl. C AMHir, SOCIAL R'C JONALIZACIOS Y COWKKMfjN 
Colocando en el centro de los lenómenos 
carismáticos un tipo de relación de autoridad 
basado de m anera predom inante en el líder, 
el análisis histórico ha utilizado estos concep
tos principalmente pora el estudio de estadis
tas, líderes religiosos nacionales, m ilitares, 
de sus cualidades y realizaciones (por ejem
plo Jesucristo, Gandhi, Lenin, Ataturk, Chur- 
chill De Gaulle, \k ru m ..h , Nasscr). Recien
tes estudios .obre los procesos de cambio 
social y -.obre el papel de los movimientos 
sociales, de los fenómenos de comportamien
to colectivo, comprobables en el interior y en 
ei origen de los cambios mismos, han am plia
do considerablem ente esta perspectiva.

Los cambios son tanto más radicales cuan
to mas se cuestiona el tipo de legitimación, 
el modo de distribución del poder, el sistema

de valores-normas básicas que inspiran v 
rigen el com portam iento de la colectividad. 
Con referencia a la conceptualización webe- 
riana, se pueden descubrir dos tipos funda
mentales de dinámica: la racionalización y la 
conversión. La prim era se lleva a cabo a tra 
vés de una diferenciación progresiva de fun 
dones, para la que se desarrollan modelos de 
base del sistem a mediante reglas y técnicas 
más especializadas y aplicadas a sectores 
sociales más limitados, con innovaciones for
males e instrum entales.

La conversión, en cambio, se basa en una 
transform ación interior, en una restruc tu ra
ción de los valores básicos y de todos los com
portam ientos correspondientes, por una fe 
vivida como don y como deber, vocación que 
se distingue radicalmente del com portamien
to conformista. La conversión tiende a difun
d ir una conciencia de los valores y una p ra 
xis alternativa respe».lo de los lines, de las 
normas, de las gratificaciones y de las opor
tunidades ofrecidas por las creencias domi
nantes.

IV KF.1.HVAN( IA PHAi TICA Y TkOKICA DI LOS FF.Ni)ML-

x o s c p r i s m á t i c o s  d e g r i / p o  Refiriéndonos a esta 
lógica de conversión, es posible reconsiderar 
los fenómenos carism áticos a p a rtir  del «jru- 
pn que vive una experiencia colectiva de fe y 
de conversión de tipo carism ático antes que 
a partir de los líderes reconocidos como dota
dos de c. La fisonomía de estos tipos particu
lares de com portam iento colectivo señala 
algunos movimientos sedales o también expe
riencias de grupo más limitadas, que se pre
sentan explícitamente como forma de socie
dad nueva, en estado naciente. Estos proce
sos colectivos, de origen político, religioso, 
artístico, de contracultura, etc., que en la últi
ma década se han m ultiplicado y difundido 
particularm ente en las sociedade» neocapita- 
listas occidentales, se presentan en cuanto 
grupo como alternativa institucional, ética, 
instrum ental; esto puede suceder tam bién a 
partir de experiencias de contradicciones par
ticulares del sistem a de producción y de 
poder, de las que se pasa a contestar radical
mente los valores y las contradicciones pri
m arias. El poder que el grupo reivindica se 
basa en los valores que él crea y propone, en 
una fe y una praxis nuevas, vividas como algo 
radicalmente distinto respecto a las “demás”



cuya eficacia se trufa de dem ostrar activa
mente, aunque sea en un sentido simbólico de 
ruptura y de reconstrucción radicales. El gru
po carism ático se presenta a sí mismo más 
que a su liderazgo interno (que puede también 
no ser carism ático en el sentido personal del 
término) como marco de referencia y colec
tividad de pertenencia nuevos. En este senti
do inmediato, proporciona —en el plano 
psicológico— a los distintos miembros la 
defensa social y la seguridad psíquica profun
da necesarias para reconstruir y desarrollar 
la identidad de los individuos, negada en su 
forma preexistente y sustituida por la conver
sión. En esta línea, por lo tanto, no se desta
ca la relación de autoridad, en tre  lus 
seguidores-fieles y el jefe-profeta, como un 
acto de pasividad de seguidores unidos por 
el deber, sino el papel activo de todos los 
miembros del grupo en el proceso de creación 
colectiva de valores, realizados en la praxis 
común.

V KLLIDF.R CARISMATICO DENTRO DEL GRITO. En esta 
perspectiva se ubica la figura del jefe caris
mático. De hecho, frecuentem ente éste no se 
encuentra en realidad en los orígenes del 
movimiento; prim ero es un m iem bro entre 
otros, y sólo gradualm ente desarrolla capa
cidades, una persuasividad de éxito que lle
van a que se le reconozca como líder dotado 
de dones extraordinarios para encarnar la 
misión del movimiento. Interiorm ente puede 
desarro llar contradicciones tales que provo
quen desm em bram ientos en el movimiento 
originario, h a t a  el punto de dar lugar a un 
nuevo grupo formado por los que reconocen 
su c. como garantía de una verdad y eficacia 
superiores. Si el movimiento se difunde y 
logra adquirir un poder legítimo aun fuera del 
grupo de seguidores dando vida a un nuevo 
sistema «-ocial, el c. se consolida sobre nue
vas bases, apoyadas en el poder directo y con
dicionante ejercido aun sobre los que interior
mente no reconocerían de o tra  forma el c. Por 
esto, en el análisis de estos fenómenos es con
veniente, de ordinario, diMinguir las situacio
nes en que el c. coincide con el poder formal, 
en una nación o en una colectividad vasta, de 
las fases a través de las que ha nacido y se 
ha consolidado.

Estas proposiciones sun válidas metodoló
gicamente sobre todo frente a las imágenes

clásicas, y en el fundo estereotipadas, de 
famosos jefes carism áticos, que con toda 
razón se han desmitificado para analizar su 
vinculación co-creativa con el grupo que ha 
reconocido su autoridad.

vi i.A REi-AtiON carisma-wstitlcson Para garan
tizar la continuidad de la experiencia caris- 
mática es necesaria una legitimación de algu
nos mecanismos de transm isión del c., de 
organización de la autoridad y de las funcio
nes de la nueva institución que se pretende 
consolidar. Se han identificado—sobre todo 
en el estudio de movimientos ligados a un 
líder carism ático— algunos modos con que 
el c. se extiende a otros y logra sobrevivir. El 
vínculo de parentesco, y sobre todo la descen
dencia con derecho a la adquisición heredi
taria. ha sido una de las formas más difundi
das de perpetuar el c. El contacto con el per
sonaje carism ático es o tra  modalidad típica 
de transmisión del c. La forma más importan
te, y que puede formalizarse mejor, es, sin 
embargo, el hecho de conferir el c. por profe
sión. El ejemplo historico de la iglesia católi
ca se presenta como el caso clásico de este 
tipo de institucionalización. A pesar de la teó
rica contradictoriedad entre el carácter per
sonal del c. y el carácter formal de la institu
ción. esta forma de trasm isión hace que coin
cidan los dos términos, sumando la fuer/a  de 
los dos tipos distintos de autoridad que se 
relacionan con él: la autoridad legal, burocrá
tica, y la autoridad por don excepcional. La 
institución legitimada de esta m anera llega 
a tener una potencia interna de control social 
y una capacidad de continuidad elevadFsims*, 

La distinción de estas formas es útil para 
descomponer de m anera correcta el proceso 
de legitimación y de organización del hecho 
carism ático concreto, que sin em bargo sigue 
estando bagado en la persistencia de la fe y 
de la praxis del grupo. En el análisis de la 
estructuración funcional respecto del fin, en 
los térm inos acostumbrado** de la psicología 
de la organización, hay que tom ar en cuenta 
que aquella a 'u m e  una rigidez de reglas d is
tinta en relación con lus tipos de conflictos 
internos y externos que el grupo debe 
afrontar.

HiRi.iCKiRAi Ia F. Alberuni. Movimento e istituzio- 
ne. Bolonia, I! Mulino. 1981: E. Shils, Charisma.
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casta idel español y portugués casta, " lina
je”. derivado del adjetivo latino castus, 
“puro").

Grupo social cerrado, que se reproduce endó
genamente y cuyos miembros llevan una vida 
social distinta y, dentro de lo posible, sepa
rada del resto de la sociedad. El fenómeno de 
las c. lia estado y está todavía presente en 
num erosas sociedades prem odernas. Tiene 
una relevancia política porque norm alm ente 
en una sociedad en que están presentes una 
o varias c. el poder político y los privilegios 
sociales están distribuidos en relación con la 
pertenencia (o no pertenencia) de los indivi
duos a una de ellas. En el origen de las c. se 
encuentran frecuentemente diferencias racia
les. pero también el desarrollo de fuertes dife
rencias sociales dentro de comunidades étni
cam ente homogéneas. Muy a menudo las c. 
se caracterizan por las funciones sociales que 
sus miembros cumplen, en forma hereditaria 
o exclusiva. En el antiguo Egipto, por ejem
plo, existían grupos sociales que podían cla
sificarse como c., y que se caracterizaban por 
funciones sociales tspixíficas: los sacerdotes, 
los guerreros, los mercaderes y los artesanos; 
en tre los hebreos, los miembros de la tribu 
de Leví cumplían de manera exclusiva la fun
ción sacerdotal; en la antigua Grecia lo-> ascle- 
píades. que remontaban sus orígenes al rey 
Esculapio, constituían una c. sacerdotal que 
trasm itía de generación en generación los 
secretos dcl arte  de la medicina.

El país donde se ha desarrollado más el sis
tema social de la* c. ha sido ciertam ente la 
India. En ésta, parece indiscutible, aun juz
gando por el nom bre local dado a las c. (var
na = color), que éstas tuvieron un origen 
racial. La división en c. fue impuesta, según 
parece, por anos, conquistadores de la India, 
para m anteuei las distancias con las pobla
ciones preexistentes sometidas (dravidicas y

predravídicas). Aunque no se conocían en los 
antiguos himnos vedas, las cuatro aparecen 
en un himno tard ío  del Rig Veda: hrahmana, 
los sacerdotes; kshatriya, los guerreros; vaish- 
ya, los agricultores y los mercaderes; sudra. 
los trabajadores más humildes y los siervos. 
El número de c. se ha multiplicado sin medi
da a través de los siglos y ha constituido la 
estructura de toda la sociedad de la India. Las 
religiones universalistas como el budismo y 
el islamismo no han podido erradicarla. Sólo 
el proceso de modernización, que todavía se 
está realizando, la ha puesto en crisis.

En o tras partes dcl mundo se pueden 
encontrar sistem as de c. en forma menos 
compleja: en África oriental (somalíes, galas, 
masai), en Ruanda, en M adagascar. en Gam- 
bia, en la Polinesia, en la América precolom
bina. En estos últimos casos se encuentra una 
división dicotómica y conflictiva de la socie
dad entre una c. noble (sacerdotes, guerreros, 
pastores), caracterizada racialmente, y el vul
go. ordinariam ente dedicado a trabajos arte
sanales considerados tradicionalmente como 
im puros (herreros, tejedores, alfareros, car
pinteros).

En la historia de la Europa medieval y 
moderna, la nobleza tuvo características de 
c., es decir de grupo tendencialm ente cerra
do, endogámico, con funciones especificas y 
hereditarias (la actividad m ilitar o funciona
ría) y era llamada frecuentem ente c. aristo
crática o nobiliaria (v. nobleza).

[CilORGIO BIANCHl]

castrismo

i castkismo y MARXISMO-LENINISMO. Con el térm i
no c. no es posible identificar un conjunto de 
proposiciones ideológicas y teóricas capaces 
de constitu ir un cuerpo orgánico que pueda 
referirse específicamente a Fidel Castro: los 
aspectos más relevantes de la personalidad 
y de la obra dcl líder cubano no deben bus
carse, como es sabido, en su "doctrina”, o pro
ducción teórica, que es objetivam ente esca
sa, cuanto en *-u excepcional historia política.

Uesde el punto de vista de la teoría 
marxista-U ninista y revolucionaria, lo que 
caracteriza el pensamiento de Castro es su



evolución progresiva y constante desde las 
prim eras posiciones dcmocrático-radicales 
hasta un marxismo-leninismo cuyas peculia
ridades continúan, por lo menos hasta la vuel
ta de los prim eros años setenta: pragm atis
mo, em pina y eclecticismo (tanto que se han 
identificado, de ve/, en cuando, elementos de 
p o p u lism o , cau d illism o , ja co b in ism o , 
etcétera).

"H istóricam ente lo que se llama c. es una 
acción revolucionaria em pírica y consecuen
te que se encontró con el marxismo durante 
su cam ino" (Debrav). En o tras palabras, el c. 
es la vía cubana al socialismo, y en el térm i
no se sintetizan ciertos aspectos peculiares 
del proceso revolucionario cubano mediante 
un trabajo de análisis y de abstracción a pos
te riori, que tal ve/, ha ido mas allá de los acon
tecimientos cubanos reales v de las mismas 
intenciones e interpretaciones de sus prota
gonistas. El c. ha asumido de este modo valo
res particulares, ya que quizá se ha querido 
hacer de Cuba un modelo para apoyar tesis 
polémicas en relación con la ortodoxia revo
lucionaria de los partidos com unistas oficia
les. Es conveniente, pues, recordar que la 
revolución cubana se consolida precisam en
te en los años en que entran en crisis profun
da la concepción del estado-guia y las relacio
nes tradicionales entre los partidos comunis
tas (la rup tu ra  definitiva entre China y la 
Unión Soviética, por ejemplo, corresponde a 
1963) y, hablando más en general, dentro de 
la propia izquierda.

Al mismo tiempo se asiste, por lo demas en 
polémica con los partidos com unistas, a la 
vuelta a tem áticas revolucionarias y "tercer- 
m undistas" en Occidente, por las que el éxi
to de la revolución cubana representó un ev> 
denle punto de referencias especialm ente 
(pero no únicamente) como modelo aplicable 
a los países subdesarrollados y coloniales. No 
hay que sorprenderse, pues, de que los carac
teres evolutivos de la experiencia cubana 
havan resultado para algunos tan nuevos que 
no sólo estaban fuera de la ortodoxia sino que 
iban en contra de la misma, y que, por consi
guiente. se usaban también con forzamientos 
polémicos en el debate al que hemos he*.no 
alusión.

Después de esta;, prem isas hay que preci
sar mejor que el térm ino c.. en cuanto sinó
nimo de vía cubana al socialismo, asum e sig

nificados particulares según la lase del pro
ceso revolucionario al que se refieren: lu con
quista del poder, las transformaciones estruc
turales preparadas o la construcción de un 
nuevo sistem a político. Se deberá distinguir, 
por lo lanío, por separado, el c.: </] como for
ma de lucha revolucionaria', h] como modmlo 
de construcción del socialismo-, c] como nyji- 
men político.

II m  L ASTK1SMO COMO FOKMA l>K l .U  FIA KKVOl.l ( IO \A

k ia  Precisamente en virtud de la experiencia 
cubana, cuando se habla de guerra de guerri
llas no se refiere uno a una simple técnica 
m ilitar sino a una form a de lucha (armada) 
revolucionaria cuvo Tin es, pues, la conquis
ta del poder político. En electo, históricamen
te la guerra de guerrillas siem pre se adopto 
como láctica defensiva particularm ente efi
caz para con tra rrestar a un adversario  dota
do de medios y fuerzas preponderantes, tan
to si era un invasor extranjero como si era el 
mismo poder central (guerras de resistencia, 
luchas anticoloniales, movimientos separatis
tas, revueltas cam pesinas endemicas, bando
lerismo, etc.). El c.. en cambio, en esta prim e
ra acepción, se convierte en sinónimo de gue
rra revolucionaria por el poder, realizada de 
acuerdo con una táctica guerrillera.

Pero el verdadero elemento de novedad del 
c. consiste en una cosa muy distinta. Si con
figura de hecho un tipo interm edio entre los 
o tros dos modelos revolucionarios histórica
mente triunfantes (el bolchevique de la insu
rrección y el chino de la guerra del pueblo). 
de unu u o tra  form a se ubica objetivamente 
dentro de las concepciones revolucionarias 
clasicas, para las que la lucha no puede dejar 
de ser arm ada. Asi, la estrategia de los jefes 
cubanos tom aba en cuenta am bos modelos, 
en el sentido de que la acción m ilitar debía 
ir acom pañada de m anera estable por el 
impulso insurrecionnl en las ciudades, mien
tras que la guerra de guerrillas, al consolidar
se. evolucionaba progresivam ente hacia la 
guerra del pueblo: las circunstancias factua
les (particularm ente la rapidez de los acon
tecimientos) son las que explican de m anera 
sustancial por qué todu esto no se llevó a cabo 
de m anera completa. La verdadera novedad 
del múdelo cubano debe buscarse, por lo tan
to. en o tra  parte.

La» que le permite a Rei’is IJebray hablar de



revolución en la restitución es en realidad el 
hecho de que en las experiencias anteriores 
el proceso revol icionario siempre había teni
do una orientación política por obra del par
tido (marxisia-L'niniMa) como vanguardia y 
orientación del movimiento global.

De acuerdo con esta tradición, la piedra 
angular de la teoría revolucionaria moderna 
es la orientación política del partido, al que 
había que subordinar las mismas operacio
nes m ilitares: "Para hacer la revolución es 
necesario un partido revolucionario" (Mao 
Zedong). El fuerte cu rae tur de rup tura del 
c. radica entonces en el hecho de que, lu gue
rra de guerrillas, al privilegiar decididam en
te el aspecto militar, parece no requerir (y en 
cierto modo hasta rechazar) una organi/ación 
política destacada y dirigente respecto de la 
estructura militar.

La vanguardia de la revolución ya 110 es el 
partido sino la guerrilla misma, por el solo 
hecho de haber em puñado las arm as La 
famosa frase de Castro sintetiza muy bien 
esta concepción: "¿Quién hará la revolución 
en America Latina? ¿Quién? El pueblo, los 
revolucionarios, con o sin partido" (las cu r
sivas son nuestras).

La revolución no es. pues, un largo proce
so en que la obra paciente v de largo plazo 
de organización y educación política de sem- 
hocu en el levantamiento armado: sus condi
ciones, por el contrario, "están determinadas 
por el ham bre del pueblo, por la reacción 
frente a esa hambre, por el te rro r desenca
denado para re ta rdar la reacción popular y 
por la ola de odio creada por la represión" 
(Che Guevara). Las masas, pues, por sus mis
mas condiciones de m iseria y opresión están 
objetivamente dispuestas a la revolución: ¿Es 
indispensable la condición subjetiva del par
tido revolucionario? No: "No siempre es nece
sario esperar que se den todas las condicio
nes para la revolución: la hoguera de la insu
rrección puede crearlas" (Che Guevara). Lo 
que se requiere no es, por lo tanto, la organi
zación y la orientación política, sino un cu m 
plo concreto, es decir encender un foco gue
rrillero. por parte de un pequeño grupo arm a
do. su mantenimiento, y encender o tra s  
hogueras en o tias partes del país (precisa
mente se tra ta  de la teoría foquista). Esto es 
suficiente para que el incendio se piupague 
como reguero de pólvora.

En el transcurso del proceso militar la van
guardia se consolidará politicamente v se con
vertirá en verdadero dirigente del movimien
to global. Al mismo tiempo por medio de la 
propaganda armada de las f ormaciones gue
rrilleras y como consecuencia de las reformas 
económicas y sociales realizadas en las zunas 
liberadas, se elevará la conciencia de las 
masas.

Se tra ta  en buena medida de teorizaciones 
a poste n o n , de racionalizaciones de la expe
riencia concreta, que resienten tanto el volun
tarism o forzado operado por los castristas al 
iniciarse la guerrilla como la polémica hacia 
las formaciones políticas tradicionales, en 
particular el partido comunista. Por lo demás, 
el contraste que hu puntuado toda la fase gue
rrillera de la revolución cubana en tre sierra 
(los guerrilleros de la montaña) y llano (las 
organizaciones políticas de la ciudad) no 
recaía sobre aspectos tácticos o militares, 
sirio más bien sobre la hegemonía misma de 
la revolución, y se prolongó más allá de la con
quista del poder.

Sea como fuere, la estrategia resultó ven
cedora. y la consecuencia mas inm ediata es 
que parece aplicable a todas las situaciones 
que, por encima de las contingencias parti
culares, las condiciones de miseria y opresión 
de las m asas populares (en últim o análisis, 
cam pesinas) están al mismo nivel que los 
cubanos en vísperas de la revolución, o sea 
prácticamente en gran parte de los países sub- 
desarrollados, y ciertam ente en casi todos los 
paises de América Latina.

En realidad, la “expurtabilidad" mecánica 
del c. ha quedado desmentida por los hechos, 
a pa rtir  del fracaso de la aventura boliviana 
de Guevara. Se puede percibir, sin embargo, 
el eco y la concientización política de los revo
lucionarios de ese continente, y del tercer 
mundo.

El éxito del c. en Occidente, donde es 
impensable una revolución guerrillera, tiene 
desde luego un fundam ento distinto, y resi
de justamente en el valor de rup tu ra  de los 
esquem as consolidados más que en su apli- 
cabilidad. La revolución cubana coincide con 
el rescate en Occidente de tem áticas revolu
cionarias Fuertemente vinculadas, por un 
lado, a una dimensión intem acionalista y 
antimp..•riaiista, y. por ul otro, al aum ento de 
los movimientos que se colocaban "a la



izquierda" de los partidos comunistas aun en 
las situaciones nacionales. En este contexto, 
la influencia del c. ha sido muchu más pro
funda de lo que se piensa: Las teorías de la 
acción ejemplar y del detonador social soste
nidas por muchos de los movimientos jóve
nes extraparlam entarios, bien visto fueron el 
equivalente bastante preciso de la teoría 
Iaquista. Y. aun cuando las matrices cu ltura
les sean distintas, lus grupos terroristas 
actuales sostienen posiciones muy similares, 
tanto si obedecen a la exigencia del partido 
comunista combatiente como a la práctica de 
la violencia propagada.

III. EL CASTRIHMO COMO MODELO DE CONSTRUCCION DEL

.s o c ia l is m o . El socialismo en Cuba apunta, por 
lo menos en !a prim era fase, la propiam ente 
castrista, al desarrollo de la agricultura más 
bien que al de la industria, como sucedió en 
cambio tanto en Rusia como en China, y en 
los demás países socialistas industrialm ente 
atrasados (aunque con marcada especifici
dad). Esta elección resulta tanto más novedo
sa respecto de los modelos pasados, sobre 
todo si se toma en cuenta que la dominación 
colonial e im perialista había obligado de una 
m anera rígida a la isla a ana economía agrí
cola de monocultivo (caña de azúcar); preci
sam ente por esto, el prim er objetivo debió 
haber sido, con mayor razón, la autosuficien
cia económica, cuyo presupuesto era preci
sam ente la industrialización.

Sin seguir los diversos filones de un deba
te que por su complejidad trasciende decidi
dam ente el caso cubano en particu lar (que 
abarca, en realidad, la problem ática más 
general de todos los países "subdesarrolla- 
dos" que se aprestan, o se aprestarán, a reco
rre r  el camino de la independencia nacional |, 
es oportuno, sin embargo, ac larar algunos 
aspecto- del problema, no destacados nunca 
de m anera suficiente, sin los que se pierden 
decididam ente los térm inos reales d^ la dis
cusión. sobre todo m se tra ta  de un obsena- 
dor occidental.

En prim er lugar, Cuba es un pequeño país 
que no dispone en general de recursos natu
rales que justifiquen una industrialización 
forzada de acuerdo con los modelos del pasa
do que hemos mencionado. En segundo lugar, 
por el hecho de que Cuba estuvo totalm ente 
aislada durante largo tiemp j  en América Lati

na, el cam po de los estados socialistas (y su 
potencia industrial) ha llegado ha ser tal que 
hace imposible transferir a nivel de la coope
ración intem acionalista muchos de los pro
blemas que la uits.sy China debieron resolver 
por sí solos.

Además de estas circunstancias de hecho 
(que de una u otra forma inducen a acoger con 
reserva todos los esquemas interpretativos 
excesivamente rígidos, hay que precisar que 
las condiciones de la ista antes de la revolu
ción no eran las del subdesarrollo agrícola en 
el sentido tradicional del térm ino (latifundio 
por un lado y masas campesinas en condicio
nes feudales por el olro).

La plantación de azúcar, estructu ra domi
nante de la economía cubana, es en realidad 
una gran em presa agrícola y al mismo tiem
po una industria mediana de transformación, 
ya que normalmente encontramos, al lado de 
la plantación, el ingenio, o sea la refinería. La 
zafra, por otra parte, no consiste simplemente 
en el corte de la caña sino en un conjunto de 
trabajos que culminan con la refinación. El 
problema real de la economía cubana no era, 
por lo tanto, el clásico de la reform a agraria 
que otorga la tierra a los campesinos, alián
dolos asi con la clase obrera, insertándolos 
en el proceso de movilización revolucionaria, 
para ex traer luego del campo el excedente 
necesario para la industrialización.

El problema de Cuba era el de la adm inis
tración socialista de la red de grandes empre
sas agrícolas y de la creación sim ultánea de 
una estructura industrial para sostener la 
actividad económica de mayor relieve, ade
más de o tras zonas agrícolas con cu ltiv o s  
díversiticados e intensivos para los requeri
mientos de prim era necesidad (hortalizas, 
carne, fruta, leche, etc.), todo esto obviamen
te dentro de un marco general de esfuerzo 
concentrado en las in fraestructuras sociales 
(escuelas, hospitales, etc.). Si éstas son las 
decisiones determ inantes desde el punto de 
vista estructural, una industria básica autó
noma es un objetivo que se ubica necesaria
mente en el largo plazo.

Las consecuencias de estas decisiones eco
nómicas, >e tu  señalado en un nivel crítico, 
son esencialm ente do*. En prim er lugar, el 
sostenim iento social del regimen socialista 
q u .da  confiado a las masas cam pesinas (qiu. 
se suponen por definición mas atrasadas res-



pccto de la clase ubrera y de las capas u rba
nas). En segundo lugar, la renuncia a la auto
suficiencia fundada en una base industrial 
aulónum a trae cuma cunsecuencia em pujar 
a Cuba dentru de una esfera de influencia, 
haciéndola tribu taria  del campu socialista 
tanto en lo que se refiere a los productos 
industriales como a  la venta de azúcar (el 
embargíi del azúcar cubano produjo una 
situación de munopulio de la demanda pur 
por parte de los países del este).

Sobre el prim er puntu. ya hemos explica
do cómu la estratificación de clase en Cuba 
se caracteriza por la presencia de ubrerus 
agrícolas, a lus que el c. ha apuntado para 
meterlos plenamente en el proceso revolucio
nario y de adm inistración socialista de las 
estru tu ras económicas (en este sentidu, la 
zafra siem pre tuvo el carácter de una movili
zación social de masa, más que de una activi
dad económica estacional).

Sobre el segundo puntu, sigue siendu ver
dadero, indudablemente, que se ha estable- 
cidu una dependencia bastante notoria de la 
URSS. En el planu económico esto resulta 
muy claro, a p a rtir  del fracasu del proyecto 
de asegurarse la autosuficiencia financiera 
m ediante el increm ento progresivo de las 
exportaciones de azúcar. La perduración de 
las dificultades económicas, y la imposibili
dad de responder a las demandas sociales pri
vilegiando los incentivas morales respecto de 
los materiales, y manteniendo artificiosamen
te un clima de permanente movilización revo
lucionaria, terminó por incidir inevitablemen
te sobre la autonom ía política del régimen, 
incluso porque el fracaso de las guerrillas y 
de lus experim entos democráticos (como el 
chileno) ha perpetuado el férreo aislam iento 
al que se ha visto obligada la isla. De este 
modo, el papel autónomo reivindicado por el 
grupo dirigente en el prim er decenio, y la 
aspiración a convertirse en el estado guia de 
los países no alineados, se han redimensiona- 
do progresivam ente. La historia de Cuba a 
este respecto nu es ya historia del c., sino de 
un régimen comunista para todos los efectos.

iv  e l  t a s t r i s v o c u m o  R E G iv tN  POLITICO. La atrac
ción personal de Fidel Castro, \  el papel pree
minente ejercido por el en la prim era deca
da d i la revolución cubana (justamente la 
decada del c.). junto con la precariedad de las

estructu ras políticas y de gobierno del país, 
ha hecho que se observe que ñus encontramos 
aquí con un típico ejemplo de régimen políti
co con un poder (legítimo) carismático.

Por lo que concierne directam ente a la per
sonalidad de Fidel Castro, con su costum bre 
de recorrer la isla de un lado a otro, mezclán
dose con la gente y manteniendo con todos 
diálogos impredecibles e improvisados, ha 
adoptado un estilo de vida que tiene bien puco 
de "hierático" (piénsese a la inversa en el esti
lo de Stalin o Mao). Su misma oratoria, a la 
que se cita siempre como ejemplo de ac titu 
des carism áticas, en realidad es lo opuesto. 
Según el tipo ideal weberiano, el esquema de 
razonam iento del jefe carism ático es proféti- 
co, o sea que se traduce en revelaciones según 
la fórm ula (podríamos decir): “Está escrito, 
pero yo os digo. .

En cambio, la oratoria  de Castro, sin des
cuidar ninguna de las astucias del comediante 
de nacimiento, es sin em bargo siem pre rigu
rosam ente didáctica y pedagógica, y se basa 
en argum entaciones presentadas de m anera 
racional, sin basarse en el principio de auto
ridad sino que tiene como fin la persuasión 
(la fumosa “Autocrítica” del 26 de julio de 
1970 es ejem plar en este sentido).

De modo más general, debemos preguntar
nos, no obstante, si el régimen cubano no ha 
favorecido una relación de tipo carism ático 
en la gestión del poder, o si en o tra palabras 
ha sido favorecido en Cuba un culto de la per
sonalidad, entendidu comu exaltación de ele
mentos carism aticos en la relación con los 
gobernados. Sin en tra r en la discusión de si, 
y en qué medida, la categoría del poder caris- 
málico sea sin mas aplicable a la realidad con
tem poránea, la respuesta al interrogante es 
del todo negativa.

M ientras que la relación carism atica se 
define por su inmediatez v por la dirección 
(de arriba abajo), los mayores esfuerzos del 
equipo dirigente cubano se han dirigido en 
cam bio a c rear estructuras de agregación y 
de organización de la sociedad civil (partido, 
sindicato, comités de defensa revolucionaria. 
etc.), de mudo de crear al mismo tiempo nive
les intermedios entre sociedad v estado, y con 
ellos niveles de autonomía y de relación dia
léctica respecto del poder central. Por lo 
demas, también en Cuba ha sucedido lo que 
Weber va había señalado como tendencia



intrínseca de la autoridad carism ática: la de 
aguiarse y por lo tanto institucionalizarse. 
Después de la prim era lase de consolidación 
del régimen, muy confiada en el em pirism o 
y en lu movilización ideológica, el sistem a 
político se ha ajustado, no sin problem as, a 
los solidos esquema de las democracias popu
lares. Por lo demás, la propia figura de Fidel 
Castro ha ido redimensionandose progresiva
m ente en relación con el constante retuerzo 
de la gestión colectiva del poder y del tejido 
conectivo político de la sociedad civil.
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Era. 1963; E. Guevara, El socialismo y el hom
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IlX C IA SO  B O \f.T ]

catolicismo liberal

El térm ino c. liberal es un térm ino decimo
nónico, sin correspondencia con periodos 
anteriores, si bien el de "católico liberal" ha 
podido ser taj vez usado (no por los contem 
poráneos smo por los narradores de nuestro 
tiempo) para indicar sacerdotes o laicos “de 
manga ancha”, antítesis de los escrupulosos, 
siem pre tem erosos de estar en pecado y que 
ponen en el mismo plano cualquier infracción 
a los preceptos religiosos, sea cual fuere su 
im portancia.

El c. liberal se delinea en Francia. Italia y 
Bélgica, con derivaciones en Esp:iña v en 
América Latina, después de la revolución 
francesa, como un catolicismo que no sólo 
acepta, sino que propugna, formas de gobier
no liberales y no cree en la conveniencia de 
una alianza entre trono y altar.

En el anden  redime, a pesar de los conflic

tos frecuentes entre la Santa Sede v los esta
dos, excepto en el caso de cisma, la obedien
cia a los preceptos del soberano constituía un 
deber de carácter religioso; el evasor de 
impuestos, el contrabandista, el que acuña
ba moneda falsa, estaban en pecado; también 
lo estaba el que desacreditaba en un discur
so al monarca; el confesor debía negar la 
absolución al penitente que no denunciara a 
los enemigos del rey y a sus cómplices. El 
rebelde contra el soberano (sometido sola
mente al juicio de Dios), aunque sólo lo fue
ra de pensamiento v no de obra, era un 
p tc id o r.

En la Restauración se produce una división 
entre los que permanecen fieles a la idea del 
derecho divino de los reves, al principio de 
legitimidad según el cual son usurpadores ¡os 
que se proclam an soberanos en contraposi
ción al derecho de la familia o persona que 
ha recibido de lo alto tal investidura (en Espa- 
na, en la prim era guerra carlista, una gran 
parte del clero combate con arm as a la cabe
za de sus feligreses en favor del pretendien
te don Carlos y contra los constitucionalistas. 
la reina Isabel y la regente Cristina) y aque
llos que piensan que toda forma política pue
de ser aceptable por un católico m ientras se 
respete la libertad de la iglesia y el poder de 
su magisterio, sosteniendo que seria imposi
ble o contraproducente reto rnar a los viejos 
ordenam ientos.

Para no confundir los tiempos, cabe decir 
que para el católico liberal del siglo xix el 
estado no solam ente no debe usurpar los 
derechos de la iglesia, sino qu«. debe manu. 
ner la inspiración cristiana en su legislación: 
por ejemplo, considerar el matrim onio indi
soluble, o aun mejor, dejar que la iglesia lo 
celebre y lo regule; el adulterio debe ser cas
tigado, así como la blasfemia; pero por otro 
lado el estado puede asegurar igualdad de 
derechos a los miembros de o tras confesio
nes religiosas c incluso a los incrédulos.

Especialmente en Bélgica los católicos libe
rales aceptaron de buen» gana una constitu
ción que establecía la separación de iglesia 
y estado, dejando espacio para la lihre com
petencia entre católicos y sus contrarios 
(véanse como simholos las universidades de 
Lovaina y de Bruselas). En Francia >c consi
dero como tal al padre Lacordairc, frente a 
los im egristas intransigentes, en su apoyo a



los movimientos nacionales.
En Italia el c. liberal se centró en la cues

tión del poder temporal, con su deseo de que 
el papa renunciase al mismo para poder cons
titu ir la unidad nacional; su figura más em i
nente fue el padre Carlo Passaglia. ortodoxo 
en cuestiones religiosas, detensor del dogma 
de la Inmaculada Concepción. Se considera 
exponente del c. liberal italiano a Alcssandro 
M;mzuni e incluso a Cesare Cantil, tena/, opo
sito r del m atrim onio civil, y a Stelano Jaci- 
ni, m inistro de Vittorio Emmanuele II y fiel 
a Cavour, aunque contrario  al traslado de la 
capital a Ruma en las discusiones parlam en
tarias de 1871. En cam bio no se considera 
católico liberal a Marco Minghetti. exponen
te del liberalismo y ejecutor del program a de 
Cavour, al mismo tiempo que católico fer
viente.

Las gradaciones posibles son múltiples, 
dentro de un clero y de un laicado que nunca 
pudieron conjuntar a todos los católicos, divi
didos siem pre en do* grupos: los nostálgicos 
de los viejos regímenes y los fautores de las 
instituciones liberales, existiendo adema* 
aquellos que sólo se preocupaban de su prác
tica religiosa, desinteresándose de los acon
tecimientos políticos, para los cuales ni los 
hechos de 1860-1861 (reducción de los esta
dos pontil icios a  la región del Lazio) ni la 
toma de Roma constituyeron un traum a.

El térm ino se puede aplicar a los sacerdo
tes patrio tas v moderados deseosos de una 
cooperación entre estado e iglesia, en el perio
do final del siglo xix. Sin embargo no puede 
aplicarse a los modernistas (los seguidor es de 
M urri no son precisam ente liberales) ni ade
cuarse al régimen fascista, ya que en tre la 
minoría del clero antifascista se pueden 
encontrar católicos integristas y elementos 
dispuesto!» a colaborar con los socialistas. Por 
ejemplo, dom Luigi Sturzo se sitúa en la antí
tesis de la política liberal.

El térm ino de- católico liberal ha resurgi
do dexpués del advenimiento de la Repúbli
ca, aplicándose im propiam ente al católico 
que se com parta como tal en su \ida  religio
sa, ñero que rechaza las advertencias de la 
jerarquía eclesiástica cuando ésta le indica 
que debe votar por el partido que tutela los 
intereses de la iglesia.

[a r t i  r o  c a r lo  j  e m o l o ]

caudillismo

Se puede definir el c. latinoam ericano desde 
dos perspectivas sustancialm ente distintas, 
ya sea que se lo considere dentro de un espa
cio tem poral determ inado, o como una ten
dencia implícita al desarrollo político del con
tinente al sur del rio Bravo. El c., en la p ri
m era perspectiva, seria un periodo histórico 
situado entre el fin de las guerras de indepen
dencia (1810-1825) y el surgim iento de los 
estados nacionales en la segunda m itad del 
siglo xix. Esta concepción considera que la 
posterior política de hombres fuertes, aun 
conservando rasgos propios de esta etapa, 
representa fenómenos sociales radicalmente 
distintos. En la segunda perspectiva el eje del 
análisis está puesto sobre la figura del cau
dillo al que se considera como una expresión 
típica y común de los pueblos de América 
Latina más allá de la determ inada situación 
histórica a la que pertenece. De esta forma 
se salla por sobre las etapas históricas espe
cificas para, en un grado alto de generalidad, 
establecer correlaciones que prescinden del 
cambio cualitativo atirm ando im plícitam en
te' la existencia de sustratos históricos más 
o menos perm anentes como, por eíemplo, el 
paralelism o que se establece en la Argentina 
en tre  los gobiernos de Rosas y Perón.

Nos atendrem os pues particularm ente al 
prim er punto de vista y consideraremos al c.. 
caracterizado por la presencia compleja del 
hombre fuerte, como el sistema social propio 
de los países de habla española de Latinoa
mérica durante la prim era mitad del siglo 
xix. Desglosaremos sucintam ente los aspec
tos económicos, sociales \  políticos del perio
do caudillista. \ .  en un segundo momento, 
expondremos criticamente las distintas inter
pretaciones del c.. para tinalizar esbozando 
un tipo de interpretación com prensiva de! 
fenómeno en su globalidad.
Al term ino de la guerra de independencia los 
pai es de Hispanoamérica presentan un cua
dro diferenciado y complejo; m ientras el 
im pacto de! proceso revolucionario en las 
zonas centrales del imnerio colonial, como 
Perú v México, produio daños económicos 
sustanciales, como la destrucción a través de 
luchas prolongada* de los bienes inmuebles 
y la posterior fuga de los capitales españoles.



en las áreas secundarias, como Buenus Aires 
v Valparaíso, el impacto negativo fue mucho 
menor, y posteriorm ente el desarrollo de 
estas zonas se vinculó a la expansión del 
comercio inglés esencialmente a partir de la 
reform a borbónica. En estos últimos países, 
por lo tanto, fue decisiva la apertura del libre 
comercio con Inglaterra pues permitió que los 
productores locales obtuvieran mejores pre
cios por sus productos al ser eliminada la fun
ción de los interm ediarios españoles benefi
ciarios del monopolio comercial, desarrollán
dose en consecuencia el sector exportador de 
la economía. Todo lo contrario ocurrió en las 
áreas tradicionalm ente atadas a la produc
ción minera, como fueron las del alto y bajo 
Perú y las de México. La reactivación de la 
producción minera en la época posrevolucio- 
naria exigía la inversión de sumas considera
bles de capital, lo cual resultaba prácticamen
te imposible en un periodo caracterizado pre
cisam ente por la escasez de capitales dispo
nibles. Esta diferenciación explica el distin
to tipo de desarrollo de am bas zonas y sus 
consecuentes historias específicas.

En aquellos países donde el sector expor
tador se desarrolló de una manera sustancial, 
se consolidó paralelam ente la oligarquía 
exportadora, la que. apoyándose en los recur
sos fiscales que le brindaba el comercio, pudo 
financiar la constitución de un gobierno cen
tralizado y poderoso. Argentina con Rosas y 
Chile con Portales certifican este proceso uni- 
ficador que se produce antes que en o tras 
naciones donde la crisis de los sectores expor
tadores redujo los ingresos fiscales favore
ciendo así la dispersión del poder y la form a
ción consecuente de gobiernos débiles y dis
persos. Se comprende, por lo tanto, que en el 
segundo tipo de países fuera más arduo el 
surgimiento de un gobierno autocrático. que. 
como expresión de una oligarquía dominan
te. pudiera imponer su hegemonía a los gru
pos rivales; asi, lo que caracterizó a estos paí
ses fue el retorzamiemo de los poderes regio
nales.

Es conocido también el efecto que produ
jeron en los mercados regionales los produc
tos im portados, fundam entalm ente de Ingla
terra; al saturar los mercados produjeron una 
profunda crisis en la industria artesanal y 
manufacture! a desariollada en ¡a época colo
nial. Este hecho produjo el enfrentam iento

entre los sectores exportadores, favorables a 
la libertad de comercio, y los productores de 
m anufacturas coloniales. En Argentina es 
desde esta óptica que puede entenderse la 
dicotomía entre el federalismo de las provin
cias, vinculadas a la producción colonial, y el 
centralism o de un Buenos Aires cuyo auge se 
fundaba en sus vínculos com erciales estre
chos con Gran Bretaña. En México este fenó
meno encontró su expresión en Lucas Ata
mán, quien reactivó la industria  textil 
m ediante la creación del Banco de Avio.

La penetración inglesa característica de la 
prim era mitad del siglo pasado determinó un 
tipo de vinculación especifica con la oligar
quía dominante. En este lapso las inversiones 
directas del capital inglés no tucron de impor
tancia; las compañías integradas con la fina
lidad de explotar la riqueza mineral fracasa
ron después de la crisis de 1825. Las relacio
nes con las metrópolis no influyeron sobre la 
producción y, por consiguiente, dejaron intac
tos los modos de producción coloniales y las 
estructuras sociales correspondientes. Al fin 
de la dominación española fueron los criollos 
quienes ocuparon el vértice de la escala social 
y los sectores propietarios terratenientes se 
impusieron como el elemento más fuerte. Las 
grandes propiedades, va se tra te  de las 
haciendas o las estancias, típicas del sistem a 
colonial, sobrevivieron al corte independen- 
tista, y se expandieron de acuerdo a las inci
taciones del mercado externo, sin que este 
cambio de mercado implicase una crisis del 
sistem a productivo. Lo que si implicó fue la 
decisi\a  hegemonía del sector de los te rra te
nientes.

En los países con densa población indíge
na, como México, Perú y Bolivia, la situación 
y función de la misma siguió siendo esencial
mente la misma. Una parte continuó desem
peñándose como mano de obra en las hacien
d as  y en las minas, prestando servicios típ i
camente feudales; mientras que otra parte de 
la población indígena siguió ocupando la tie
rra comunitaria al margen del mercado mone
tario e integrando núcleos casi autosuficien- 
tes. Para el mestizo, contrariam ente, se abrie
ron una serie de posibilidades que le facilita
ban su ascenso en la escala social, ya sea dedi
cándose al comercio o integrando las filas de 
los nuevos ejércitos, sirviendo ya sea como 
interm ediarios, en el prim er caso, o como un



elemento decisivo para m antener el nuevo 
equilibrio social a través de la fuerza de las 
armas, en el segundo.

La formación de los ejércitos republicanos, 
como consecuencia directa de la guerra de 
independencia, incidió decisivamente en la 
estructura de poder de la sociedad latinoame
ricana posrevolucionaria. Si bien el m anteni
miento de los ejércitos constituyó una carga 
pesada que debía ser financiada por los 
gobiernos recién constituidos, a su vez esos 
ejércitos eran la única garantía que tenían las 
clases dom inantes para contener la presión 
ejercida por las tuerzas populares que habían 
atravesado por ¡a guerra de la independencia. 
Esta función se puede com probar con máxi
ma claridad en México, e incluso en Venezue
la. donde al menos inicialmente el movimien
to de liberación indepcndentista se caracte
rizó por el levantamiento de sectores popu
lares con program as reivindican vos de un 
neto contenido social. No obstante sería equi
vocado pensar que el ejército era el único 
cuerpo arm ado de las nacientes repúblicas: 
paralelam ente al ejército fueron surgiendo 
una am plia constelación de milicias regiona
les que eran organizadas por los terratenien
tes con la finalidad de defender sus intereses. 
Entre am bas fuerzas, el ejército central y las 
milicias regionales, se estableció una relación 
de rivalidad asentada en la diversidad de inte
reses que las fundaban.

El proceso revolucionario fragm entó el 
área colonial española en una multiplicidad 
de unidades políticas independientes. Este 
hecho es fundam ental para el análisis de la 
sociedad am ericana posterior a la indepen
dencia. M ientra’* que en la e t-pa  colonial la 
dominación se basaba en la fuerza directa del 
país colonizador, ahora, en la etapa republi
cana, se tra ta  de alianzas entre la clase domi
nante en los nuevos países independientes y 
soberanos, y las m etrópolis extranjeras. La 
clase dom inante que controla el poder en el 
interior de la economía latinoamericana pasa 
a ser una f r i a b l e  esencial para todo análi
sis de esta etapa.

Decisivo para nuestro tema es el hecho de 
que apenas finalizada la guerra de liberación 
los pulses am ericanos que habían sido colo
nias españolas atravesaron un periodo más
o menos largo de ludias ¡nti-siinas. caracte
rizadas por la aparición de caudillos que

expresaban la desintegración de la sociedad 
posrevolucionaria. Esta etapa no fue homo
génea; en algunos países, y el caso de Chile 
es el ejemplo típico, la etapa caudillista fue 
b re\e , m ientras que por ejemplo en Perú, 
México, Ecuador y Bolivia se prolongó hasta 
la segunda mitad del siglo pasado. Con la 
excepción relevante de la anticipada centra
lización del poder en Chile, en general pode
mos decir que el periodo del c. finaliza, con 
las necesarias precisiones en cada caso par
ticular. en la segunda m itad del siglo pasa
do. Este periodo se caracteriza por las inver
siones directas del capitalism o inglés, ya sea 
mediante créditos a los gobiernos latinoame
ricanos o mediante la construcción de ferro
carriles. las que producen una mutación pro
funda del sistem a en su conjunto; ante todo, 
porque reforzaron con sus créditos los apa
ratos dcl estado de los nuevos gobiernos, inde
pendizándolos en una considerable medida de 
sus fuentes de ingresos consuetudinarias; lue
go, porque estos capitales, sobre la base de 
las nuevas necesidades de las m etrópolis en 
relación con los productos exportables de 
Hispanoamérica, consolidaron definitivamen
te a la oligarquía exportadora de los diversos 
países, la cual en algunos casos asumió el con
trol directo del gobierno o bien lo usó para 
llevar adelante sus propios intereses de cla
se. De tal suerte se modificó com pletamente 
el panoram a social de los nuevos países, pro
duciendo transform aciones económ icas, 
sociales y políticas esenciales.
En este marco de análisis general es posible 
ubicar el problema del c. y tra ta r de desen
trañ a r su sentido m ediante el análisis de las 
diversas y distintas re c u e s ta s  dadas al 
mismo.

Para la historiografía tradicional (como es 
el caso de Alherdi y Alvarez), asi como para 
cierta literatura contemporánea sobre el tema 
(por ejemplo para Chevalier y Lambert entre 
otros), el surgim iento de la anarquía política 
y del c. se debió esencialm ente al vacio de 
poder creado por la destrucción del imperio 
colonial; al no existir en los herederos natu
rales del poder, que eran l o s  criollos, ningu
na experiencia política se desarrolló sin tro 
piezos la anarquía. Esta explicación no es 
satisfactoria pues el c. se m anifiesta como 
una expresión directa del poder regional que 
se enl renta a otros grupos de p^der en defen



sa de sus intereses y sin puder imponer su 
suprem acía sobre los otros. Este aspecto del 
problem a llevó a ciertos teóricos e historia
dores a considerar este periodo como seme
jante al medievo europeo y como una repeti
ción del esquema político feudal En tal con
texto los caudillos habrían sido auténticos 
sobei anos en sus dominios, los que funciona
rían como sus propios leudos.

Estu interpretación no es confirm ada por 
el análisis de las relaciones económicas y 
sociales del periodo en cuestión. Ante todo el 
c. no debe verse como un elemento desinte
grador de lo social, sino, más bien, como un 
centro de atracción a cuyo alrededor se unen 
los sectores de la sociedad posrevulucionaria. 
Es en este sentido que Gino Germani habla 
de una autocracia unificadora posterior a la 
guerra de la independencia. El caudillo, en 
una sociedad ainena/ada interna y externa
mente por la dispersión, aparece, tal como 
sostiene Vallenilla Lanz, como la única tu e r
za capaz de conserv ar el orden socia! Con lo 
que se vuelve evidente el cambio de óptica, 
pues en lugar de considerar al caudillo como 
un elemento negativo de disgregación social, 
se lo considera en su positividad como un 
guardián del orden.

Generalmente ios caudillos, y el caso argen
tino es paradigmático, pertenecían a la clase 
de los grandes propietarios terratenientes. 
Comúnmente los caudillos argentinos, como 
lo ha dem ostrado Rubén H. Zorrilla, pertene
cían a la oligarquía de su región de origen, 
y gozaban ademas del apoyo de esta clase 
para ejercer el poder por cuanto su función 
política era la defensa de los intereses de su 
clase. Las clases populares, por su parte, si 
bien participaron en las luchas del caudillo, 
nunca fueron representadas por éste en sus 
intereses de clase. En otras palabras, c¡ cau
dillo no fue ni el representante ni el defen>or 
de ninguna causa popular. Las movilizacio
nes de los sectores populares eran realizadas 
p ir los caudillos para dirimir entre sí los pro
blema^ políticos que surgían. Por esta razón 
el au tor citado precedentem ente distingue 
entre el "populismo oligárquico" del perio
do caudillisia del siglo pasado, y el ‘populis
mo burgués" de nuestro siglo. En e 'te  senti
do debería com probarse si en o tras zonas de 
América Latina la extracción y la función 
social del caudillo guardan similitud con el

caso argentino.
Otras interpretaciones sostienen que ade

más de una personalidad carism ática el cau
dillo debe poder contar con una am plia red 
de relaciones (Zorrilla) y de una luente de 
recursos económicos considerable y perm a
nente (Díaz). Y esto p'jr razones obvias, ya que 
la fidelidad de las tropas fue proporcional a 
la capa*..dad del caudillo para m antenerlas 
satisfechas. Asi, los caudillos que controlaron 
las luentes principales de las rentas —que en 
general provenían del comercio— fueron a la 
larga quienes se impusieron a los grupos riva
les estableciendo su hegemonía.

Entre las propuestas más válidas, incluso 
hasta hoy, respecto al origen del c. debemos 
ubicar la realizada por Sarm iento en su 
Facundo. Para Sarm iento no se tra ta  de c ir
cunscribirse a la individualidad de los perso
najes, ya se tra te  de Rosas o de Facundo, sino 
de ubicar el fenómeno en el panoram a tanto 
geográfico como histórico que lo genera. Así 
el régimen de propiedad agraria, las grandes 
estancias, está dominado por el paisaje de la 
pampa, de la gran extensión abierta dedica
da a la explotación rudim entaria de la gana
dería y donde el ejercicio de la violencia se 
ha convertido en una forma de vida. Es este 
campo extrem adam ente fértil el que genera 
el m ucho  en sus diversa# formas, y el gaucho 
ê> uno de los elementos constitutivos del c. 
Pero el c. implica otro elemento, un elemen
to antagónico esencial, y éste es la ciudad. De 
allí la conocida fórmula sarmientina de "civi
lización o barbarie” . M ientras el campo es el 
lugar de asentam iento de la tradición católi
ca dogmática de España, la ciudad es el cen
tro desde el cual se expande la luz del racio
nalismo europeo. Mientras el aislamiento pro
pio del campo genera la anarquía y la tiranía, 
la concentración urbana engendra el orden y 
la democracia. La linealidad de este esquema 
es complejizada por Sarmiento, ya que en el 
transcurso  de >u acción el caudillo que llega 
a dom inar tanto  la ciudad como a los otros 
caudillos de la provincia, sin quererlo pone 
las bases para la futura organización nacio
nal, v sanciona así, paradójicamente, la supre
macía de la ciudad sobre el campo. El itine
rario  descrito, especifico de Argentina, refle
ja, sin embargo, el itinerario  seguido por 
otros países de América Latina.

No es casual, entonces, que un autor como



Bunge sostenga que el carácter del c. no es 
ni anarquico ni retrógrado, y que considere 
como formas típicas del c. a Rosas, que encar
na la intransigencia de los gobiernos teocrá
ticos, y a Porf irio Díaz que encarna la m ate
rialización del orden y el progreso.

La tipología de Sarmiento, su distinción 
orgánica entre la ciudad y el campo, ha dadu 
origen a un debate que aún continúa en nues
tros días. Con distintos térm inos se sigue 
hablando de un sector moderno y de otro tra
dicional, vale decir de la dicotomía sarm i en
tina en tre  la ciudad y el campo. Este esque
ma continúa vigente, con las adecuaciones del 
caso, en las teorías desarroilistas. ya que éstas 
postulan la universalidad de las etapas de 
desarrollo y extraen sus modelos de las socie
dades más desarrolladas: en los países sub- 
desarrollados los sectores rurales funcionan 
de una manera feudal al margen del sector 
moderno o capitalista. En este contexto el c. 
es la expresión politica de un orden económi
co arcaico y reaccionario.

En oposición a las teorías desarroilistas 
surgió la teoría de la "dependencia" que cri
ticó a fondo la tesis dualista de los prim eros. 
Para lor dependentistas la sociedad latinoa
mericana fue desde el principio, desde sus orí
genes coloniales, parte integrante del sistema 
capitalista. Su visión del problema es radical
mente distinta a la de quienes ven una Amé
rica cerrada >-'>bre sí misma: ellos sostienen, 
por el contrario, que se trató  siempre, en un 
mayor o m enor grado, de una sociedad abier
ta v dependiente de los factores externos, y 
que fue precisamente esta dependencia la que 
generó el subdesarrollo, no únicam ente divi
diendo en el plano internacional a los países 
entre pobres y ricos, sino generando una divi
sión semejante, en el interior de c\;da país 
dependiente entre la ciudad v el campo. Uno 
d«. los representantes mas notorios de est.* 
coriiente in te rp re ta th a . A. Gunder Frank. 
afirm a que la tensión fundamental del perio
do c udillista hispanoam ericano no fue el 
producto de una lucha entre sistem as opues
tos (del feudalismo rural contra el capitalis
mo urbano), sino de grupos antagónicos por 
su posición frente a un mismo sistem a de 
explotación, el cap ita lina; de una parte ubi
ca a los sectores aliados con los intereses del 
capitalism o ingles, y Je la o tra  al "partido 
am ericano" que tra taba de dism inuir al

menos el grado de dependencia. La prim era 
mitad del siglo pasado contempló esta lucha; 
el "partido americano" lepresentaba los inte
reses de la*, provincias y defendía la indus
tria indígena tradicional, contra la politica 
pro europea de los exportadores. El c., ya se 
tra ta ra  de Rosas en Argentina, Juárez en 
México y López en Paraguay, representaba la 
resistencia del espíritu americano a ser domi
nado por el espíritu, las costum bres y el 
comercio europeo.

Esta interpretación, al igual que la prime
ra que hemos mencionado, peca por su exce
so  o esquematismo. Tanto el partido europeo 
como el partido americano, como se expresa 
Frank, estaban de acuerdo en el reconoci
miento d d  papel a desempeñar por el com er
cio inglés; sus diferencias deben ubicarse más 
bien como disensiones internas en el mismo 
bloque dominante. Esta claro que el c. no fue 
la expresión política de un sistema de tipo feu
dal europeo ni de un régimen capitalista puro. 
Es evidente que desde la época de la colonia 
el desarrollo de América estuvo estrechamen
te ligado al desarrollo del capitalism o mun
dial. También es cierto que el tipo de produc
ción am ericana, incluso en la prim era mitad 
del siglo pasado, fue de tipo feudal, v esto no 
significa falta de vínculos con el comercio 
internacional, sino todo lo contrario: el desa
rrollo de las áreas coloniales dependió en 
gran parte de sus \ inculos con el exterior, fun
damentalmente en sus exportaciones mineras 
y de productos tropicales. Y el crecimiento 
del sector exportador dependió estrechamen
te de estos sectores externos. Es en este sen
tido que es posible sostener que el c. del siglo 
xix refleja, en un n i\el político, los vinculo* 
de dependencia que existían en el nivei eco
nómico entre las regiones. La lucha caudillis- 
ta fue. sin duda alguna, una lucha entre regio
nes. pero "de oligarcas que aspiraban al con
trol de los mecanismos necesario* para domi
nar la totalidad del sistem a", como sostiene 
\n tonio  F. Mitre. El hundimiento del sistema 
colonial implicó el crecim iento y el fortaleci
miento de la oligarquía exportadora, vincu
lada com ercialm ente con el capitalism o 
ingles, y este hecho tuvo como consecuencia 
una fuerte presión sobre la estructura econó
mica de tipo feudal propia de la colonia, 
creando por consiguiente tensiones potencial
mente disruptivas en el interior del sistema.



El c. surge como fruto  de estas tensiones y 
como instrum ento social capaz precisam en
te de canalizar estas tensiones volviendo de 
esta m anera posible la articulación del ante
rior orden de tipo feudal con el nuevo m er
cado capitalista, todo esto realizado ya en el 
escenario de países que gozaban de sobera
nía e independencia.

bibliografía. F.H. Cardoso y E. Faletto. Depen
dencia y desarrollo en América harina, México, 
Siglo XXI, 1969; F. Día/, Caudillos y caciques, 
México. El Colegio de México, 1972; T. Dos San
tos, l.a crisis de la teoría del desarrollo y las rela
ciones de dependencia en América Latina, en H. 
Jaguuribe y otros. La dependencia politico
económica de América ¡Mima, México Siglo XXI, 
1970; A.G. Frank, Capitalismo y suhdesarrollo en 
América ÍMtina México. Siglo XXI. 1970; G. Ger 
muni. Populismo y contradicciones de clase en 
iMtinoamérica, México. Era. 1971; T. Halperín 
Donghi, Historia contemporánea de América Lati
na, Madrid, Alianza, 1972; E. Krauze, Caudillos 
culturales en la revolución mexicana, México, 
Siglo XXI. 1976; E. Laclau, Política e ideología 
en la teoría marxista: capitalismo, fascismo, 
populismo, México. Siglo XXI. 1978; A. Mitre. 
Caudillismo, en II mondo contemporáneo, vol. 
vi: Storia dell'America Latina, a cargo de M. 
C .rmugnani, Florencia, La Nuova Italia. 1979, 
M. Mnrncr, Caudillos y militares en la ex•olución 
hispanoamericana, en Journal of Inter-Amerita'! 
Studies, núm. 2. 1960; L.A. Sánchez, Historia 
general de América, Madrid. Rodas, 1972; A. 
Villegas, Antología del pensamiento social y polí
tico de América Latina, Washington, Unión Pana
mericana, 1964; A. Villegas, Reformismo y revo
lución en el pensamiento latinoamericano, Méxi
co. Siglo XXI, 1972; E.J Wolf y E. Hansen, Cau
dillo politics, en Comparativt Studies in Society 
and History, núm. 1.1967; A. Zorrilla, Extracción 
social de los caudillos: 1810-1880, Buenos Aires, 
La Pléyade, 1972.

[c o m i t é  e d i t o r ia l ]

censo

Ya en el antiguo Egipto y en las regiones de 
Oriente se usaban sistem as para conocer la 
cantidad de los bienes poseídos por los ciu

dadanos: un medio para conocer con bastan
te aproximación los recursos del estado, 
sobre todo con fines impositivos. El doble sig
nificado de la palabra latina ccnsus explica 
muy bien la dualidad del hecho censal: el con
trol de los bienes poseídos (acto de censar) y 
la posición social respecto de los mismos (c.). 
AI caer cada vez más en desuso esta práctica 
desde la época de las guerras civiles, a causa 
de las nue\as formas sociales que se iban for 
mando, la misma palabra census term inó por 
perder su significado original durante la épo
ca feudal, pasando a significar en cambio el 
impuesto particular que, en especie o en dine
ro, le correspondía al señor feudal por la con
cesión de una tierra  en feudo. En su especifi
cación de census capitis seguían indicando la 
enumeración de las personas que por necesi
dades de recaudación realizaban de m anera 
muy irregular los estados feudales (el “cen
so de la sal", por ejemplo). Después de la caí
da del antiguo régimen y de la constitución 
de los regímenes burgueses, las divisiones 
sociales ya no se produjeron con base en el 
nacimiento, noble, burgués o campesino, sino 
con base en la pertenencia a una cierta clase 
de ingreso. La nueva sociedad burguesa se iba 
constituyendo sobre bases censales, que más 
fácilmente se podían adap tar a las necesida
des del desarrollo económico. La sanción polí
tica de este sistema llegó a través de la for
mación de un sistem a parlam entario repre
sentativo que excluía de las elecciones y, por 
consiguiente, de la posibilidad de contar con 
una representación política a todos los que 
no alcanzaban cierto c. El c. electoral era el 
im porte del impuesto necesario para ser con
siderado elector. Este sistem a se generalizó 
durante el siglo xix en todos los países de la 
esfera de influencia europea. En Italia el sis
tema censal tuvo su prim era versión durade
ra en el estatu to  albertino de 1848, quedan
do sin alteraciones aun después de la form a
ción del reino (los electores eran cerca de 
620 0C0). Después se amplió el 22 de enero de 
1882, exigiendo la instrucción elemental obli
gatoria y el c. anual de 19.80 liras (los electo
res aum entaron a do> millones). Seria muy 
largo seguir todas las variaciones de la legis
lación correspondiente; basta recordar que a 
partir del 30 de junio de 1912 se concedió el 
sufragio a toda la población de sexo mascu
lino mavor de 30 años (8 700 000 electores).



y linalm ente al 16 de diciembre de 1918 se 
reconoció el derecho de voto a todus los varo
nes mayores de edad. Después de las restric
ciones fascistas, con el t u  del 15 de febrero 
de 1948 se restableció el sistem a proporcio
nal correcto, instituyendo 31 colegios electo
rales, concediendo el derecho de voto a toda 
la población mayor de edad, m asculina y 
femenina. Un sistem a electoral censal gene
ralmente sigue ampliando sus limites a medi
da que aum enta la conciencia política de los 
grupos y de las clases sociales, y no represen
ta más que una etapa hacia el sufragio uni
versal, conquistado por la mayor parte de los 
paises occidentales a principios del siglo xx.

[M AI KO AM bKOSOl.l]

centrismo

i. e l  c e n t r i s m o  e n  c e n e k a l  C. se deriva obvia
mente de centro. En líneas generales, el cen
tro, según la visión geométrica tradicional de 
la política, que se basa en la dicotomía 
"cambio-conservación”, es la posición in ter
media por antonom asia (v. e s p a c i o  p o l í t i c o ) .  

Cuando el grado de polarización entre las par
tes que se enfrentan en una lucha de posicio
nes es tan elevado que pone en peligro la exis
tencia física de ambus, surgen las agrupacio
nes, las coaliciones, las corrientes, los parti
dos de centro y las actitudes y las políticas 
centristas. Los motivos que determ inan el c. 
presuponen todos una dificultad de elección; 
en cierto modo pueden esquem atizarse de la 
siguiente manera: se es centrista porque se 
considera que las dos posiciones que se opo
nen en tre si presentan elementos positivos 
tan fuertes que justifican una síntesis o una 
mediación, o porque se considera que ambos 
contendientes están equivocados, en cuyo 
caso el cam ino correcto consiste en situarse 
en el centro, es decir, por encima de las par
tes. Desde el punto de vista valorativo, no hay 
duda de que el c. corresponde al moderantis- 
mo. va que m ientras para los centristas in 
medio est \ irlus, para los opositores externos 
c. es sinónimo de indecisión, de inmovilismo, 
de oportunism o, etc. Pasando al caso de Ita
lia, se puede decir que en «ste sentido, de de 
el lema de Giolitti “ni reacción, ni revolución”

hasta el más reciente de “ progreso sin aven
turas", se encuentra con mucha frecuencia, 
a lo largo de todo un siglo de nuestra vida 
política, una sólida veta centrista.

II. EL l  ENTK1SMO COMO FORMULA DL GOHIEKN ) No 
obstante, el uso del térm ino c. no se limita a 
eso solamente. Entre los muchos casos que 
han existido, recordam os que bajo este nom
bre se encierra actualm ente la fórm ula par
ticular de coalición en tre  cuatro  partidos: la 
Democracia Cristiana, el Partido Liberal, el 
Partido Socialista Democrático y el Partido 
Republicano, que constituye la mayoría en 
que se apoyaron los gobiernos de la posgue
rra  hasta el comienzo de la década de los 
sesenta, en que se formó el centro izquierda. 
El c. fue ideado por De Gasperi para excluir 
del gobierno a la extrem a izquierda, a lus 
com unistas y socialistas ligados por el pacto 
de unidad de acción, y a la extrem a derecha, 
neofascista y monárquica.

El ciclo del c. dio comienzo con la victoria 
electora] de la dem ocracia cristiana en las 
consultas del 18 de abril de 1948, cuando ésta 
alcanzó el 48.5% de los votos, y la mayoría 
absoluta de los asientos en el parlam ento. A 
pesar de que tenia la posibilidad de dar vida 
a un gobierno monocolor m ayoritario, De 
Gasperi prefirió aliarse con los otros parti
dos menores de centro  para equilibrar, ade
más de las posiciones parlam entarias de los 
extremos, las eventuales veleidades autorita
rias, integristas y clericales que podían pre
sentarse en el interior de su mismo partido.

La tarea de los gobiernos centristas de la 
prim era legislatura republicana consistió en 
poner en m archa la reconstrucción de la pos
guerra y también el restablecim iento de la 
autoridad tradicional del estado, aislando las 
izquierdas y las derechas precisam ente con 
el fin de asegurar la sobrevivencia del siste
ma dem ocrático parlam entario, p_ra lo cual 
los moderados consideraban esencial la vic
toria de uno de los dos extremos. Después de 
los gobiernos del Comité de Liberación Nacio
nal, los gobiernos centristas llevaron a cabo 
lo que algunos han llamado la "restauración", 
restableciendo la exclusión —a través de los 
partidos que las representaban más directa
mente, rt.i y f s i— de las fuerzas populares 
que la Italia liberal y la Italia fascista, aun
que con sistem as diversos, había tratado.



siem pre de m anera cuidadosa, de mantener 
al margen de la vida política nacional.

Además de esto, el c.. en cuanto solución 
moderada, le perm itió a la dem ocracia cris
tiana asum ir el papel de partido hegemónico 
dentro del sistem a italiano, como partido de 
coalición no sólo de los grupos de extracción 
católica sino también de una gran parte de 
los descendientes de lo que con toda razón se 
puede llamar el "partido de los notables" libe
rales. El resultado de esta hegemonía no pudo 
ser más que la estabilización del sistema 
sobre bases moderadas, que los opositores 
acusaron de inmovilismo, de clausura a cual
quier propósito reform ador y a toda partici
pación popular. Precisamente en el intento de 
hacer frente a este impasse, se llegó al ocaso 
del c. como fórmula de gobierno, puesto que 
en su lugar se dio vida al centro-izquierda, en 
que el partido socialista, independizado de los 
com unistas, tomaba el lugar del elemento 
liberal. Pero también la nueva coalición, por 
el intrínseco moderantismo que viciaba a la 
dem ocracia cristiana, term inó reduciéndose 
únicamente a una limitada ampliación de las 
fuentes de legitimación del gobierno, tanto 
que en la actualidad gran parle de la prensa, 
recordando la experiencia de los años cin
cuenta, los acusa con mucha frecuencia de 
"neocentrism o”.

III. EL CENTKI&VO COMO MODO DE FUNCIONAMIENTO

d e l  s i s t e m a  d e  PARTIDOS. Hemos expuesto has
ta  aquí dos usos corrientes, sobre todo en el 
medio periodístico, del term ino que estam os 
estudiando: como sinóninn de moderantismo 
y como fórmula politica que desempeño un 
papel clave en la reciente historia de Italia. 
Sin embargo, podemos encontrar un uso del 
térm ino c. también en la literatura de socio
logía política y de ciencia politica. En este 
campo, el c. está relacionado con un contex
to muy específico, es decir con el sistem a de 
los partidos. La descripción que se le aproxi
ma más es la que se deriva de una investiga
ción am plísim a dedicada a lo-, sistem as de 
partido, que llega a nivel mundial, realizada 
por Gio\.<nni Sartori (1966), aunque no se pue
de negar que Mauricc Duverger haya habla
do anteriorm ente de c. (1964), aunque sólo 
re firién d o ^  al contexto francés.

Por lo que concierne a Duverger, hay que 
recordar que parte del rechazo de las in ter

pretaciones anteriores del sistem a de parti
dos en Francia, hipótesis que pueden agrupar
se esencialm ente en dos tesis básicas. La pri
mera afirm a que el sistema francés está orga
nizado de acuerdo con un esquema dualista; 
la o tra  considera que dicho sistem a se carac
teriza por una multiplicidad confusa. Para 
Duverger, no obstante la aparente relevancia 
de la separación derecha-izquierda, la lucha 
política no se desarrolla con base en esta con- 
trapositión sino más bien, bajo la enorme 
mayoría de los regímenes. Directorio, Primer 
Imperio, Monarquía de Julio. Segundo Impe
rio. Tercera. Cuarta y Quinta Repúblicas, la 
política francesa quedo determ inada por las 
agrupaciones centristas, es decir por una 
am plia área en la que confluían lus modera
dos de las dos posiciones tradicionales y en 
cuvo seno se pudieron dar oscilaciones, aun
que sólo de una am plitud moderada.

La fisonomía del c. francés está formada, 
pues, por el predominio de los moderados de 
derecha y de izquierda, que temen, dada la 
aspereza de los antagonismos políticos, ser 
superados y eliminados en el momento en que 
una de las alas extrem as tenga la oportuni
dad de gobernar. Queda pur añadir que, en 
sus escritos más recientes, Duverger term i
na aplicando el c. a todos los sistem as, inclu
yendo los que define al mismo tiempo como 
dualistas: en este caso, el c. se usa para desig
nar el predominio de los moderados dentro 
de cada una de las dos posiciones antagonis
tas, tomadas por separado y excluyendo cual
quier posibilidad de alianza entre ellos.

Pero pasemos a Sartori. que no habla tan
to de c. sino de s is tem as de partidos cuyo fun
cionamiento se base en el centro. En su dis
curso no en tra  ni siquiera el térm ino c. Más 
bien distingue los sistemas de partidos euro- 
peus v anglosajones entre pluralism o simple,
o bipartidismo. pluralismo moderado, típico 
de los países escandinavos y de las pequeñas 
dem ocracias continentales, y pluralism o 
extremo, refiriéndose, en este ultim o caso, a 
la Francia de la Cuarta República, a la Ale
mania de Weimar y a la Italia contem porá
nea. En dicha tipología el criterio  numérico 
se acopla con el analítico (v. sistem a de par
tido). En este trabajo nos interesa e.\clusi\a- 
nwnte el caso del pluralismo extremo, llama
do también pluralismo polarizado, es decir el 
de los sistem as que presentan una multipli-



cidi.il de partidus. entre los que prevalecen, 
a nivel gubernamental, los del centro. En este 
último ám bito es donde se verifica cualquier 
forma de cambio de gobierno. M ientras los 
sistemas bipartidistas presentan una rotación 
completa entre los dos partidos clave, y en los 
sistem as con un m ultipartidism o moderado 
se f orman, por el contrario, coaliciones alter
nativas, en el caso del m ultipartidism o extre
mo el cam bio se limita a una rotación margi
nal entre los partidos menores, llamados una 
y o tra  vez por los partidos mayores a desem
peñar el papel de copartícipes M ientras sea 
posible, el partido del centro  de mayor peso 
tratará de dominar el escenario, tratando, con 
la colaboración de los otros elementos de la 
coalición, de conceder el mínimo espacio a los 
partidos extrem istas, que. por su actitud de 
rechazo o de oposición radical. Sartori los 
define como antisistem a. Entre las caracte
rísticas negativas de los sistemas en cuestión, 
hay dos que vale la pena citar: la ineficiencia 
y la inestabilidad.
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centro, v. espacio político

cepalismo

La expresión c. designa la producción teóri
ca de la Comisión Económica para América

Latina (iepal), organism o dependiente de las 
Naciones Unidas, fundado en 1948. Las valo
raciones de la t f.pai han tenido en el d esa rro 
llo  eco n ó m ic o , y especialmente en los proble
mas vinculados con el desarrollo económico 
de América Latina, a su tema central. Y en 
este sentido la corriente cepalina h.. hecho un 
aporte verdaderam ente original y sum am en
te im portante para el avance de la teoría eco
nómica en m ateria de desarrollo.

Su punto de partida es la concepción de que 
el desarrollo es un problem a que pertenece 
al ám bito de un sistem a económico mundial. 
Ubicado en ese contexto el d e sa rro llo  resu lta  
u n  p ro c e so  a l q u e  la d e s ig u a ld a d  le es in h e 
rente. Dicho de otra manera, el desarrollo del 
sistem a económico mundial es de naturale
za bipolar. Relaciona a economías caracteri
zables como c e n tra le s  con economías carac
terizables como p e r ifé r ic a s , según un movi
miento que perpetúa las diferencias entre 
ambas. O sea que el desarrollo, tomado como 
proceso a escala mundial, m uestra que entre 
los países desarrollados y los subdesarrolla- 
dos se produce una brecha que, lejos de ir 
cerrándose con el tiempo, se acentúa. De lo 
que se desprende que lo que afecta a la peri
feria no es la ausencia de desarrollo sino un 
modo específico de desarrollarse o, como sue
len conceptualizar los cepalinos, una forma 
peculiar de irse subdesarrollando.

Lo centros poseen una estructura econó
mica diversificada e integrada, m ientras que 
la estructura económica periférica es especia
lizada y dual. Especializada por cuanto exis
te en ellas un sector unilateralmente desarro
llado dedicado a actividades prim ario- 
exportadoras. Dual porque coexisten en su 
interior tecnologías de alta productividad jun
to a formas arcaicas, o bien a sectores tecno
lógicamente retrasados. Sobre esta diferen
ciación estructural se asienta una diferencia
ción tuncional que se expresa en las pautas 
clásicas de la división internacional del tra 
bajo. A los centros les cabe la función de pro
ducir y exportar manufacturas, m ientras que 
la periferia se e puñal iza en la producción y 
en la exportación de m aterias prim as y ali
mentos.

En el plano del com ercio internacional las 
diferencias de estructuras y funciones dan 
como resultado lo que los cepalinos llaman 
el d e te r io ro  d e  lo s  té r m in o s  de  in te rc u m b io .



Esta formulación, en su sentido simple, sig
nifica que el poder de compra de bienes indus
triales por parte de una unidad de bienes 
primario-exportadores cae a lo largo del tiem
po. Tal mecanismo —que contraria las pre
visiones que los economistas clásicos y neo
clásicos establecieron respecto del comercio 
internacional y de su papel de homogeneiza- 
dor del crecim iento de los distintos países y 
de su disponibilidad de bienes y servicios— 
se Tunda en el hecho de que los países centra
les se apropian de la mavor parte de los fru
tos dcl progreso técnico. Por esta expresión 
la corriente cepalina entiende el avance cien
tífico y tecnológico y sus aplicaciones a la pro
ducción, lo que redunda en el incremento de 
la productividad. El incremento en la produc
tividad de los centros no se refleja, como 
debiera, en un descenso de los precios de los 
bienes industriales sino en un incremento del 
ingreso real medio, mayor en aquéllos que en 
la periferia. Loque significa, también, que los 
países centrales disponen de una mayor 
riqueza m aterial. ¿Cómo es posible que los 
centros se apropien de la m ayor parte de los 
fru tos del progreso técnico? Sucede, a gran
des rasgos, lo siguiente: a\ en la producción 
m anufacturera la productividad crece a una 
tasa más alta  que en la producción de bienes 
primario-exportadores; ti\ el incremento de la 
productividad debería trasladarse a los pre
cios de los bienes industriales a través del des
censo del valor unitario  de éstos; c] tal movi
miento a la baja no se produce pues en los paí
ses centrales se combinan, por un lado, la pre
sión rcivindicativa del sector trabajador para 
m antener sus niveles de salario y, por otro, 
la defensa del sector em presarial de su tasa 
de ganancia, todo lo cual incide para que los 
precios de los productos industriales no dis
minuyan; rf] los países periféricos, por el con
trario . se caracterizan porque tiende a gene
rarse en ellos un exceso de mano de obra en 
la producción prim aria, que presiona de 
m anera continua sobre los salarios pagados 
en este rubro y  sobre los precios de dicha pro
ducción. Disponibilidad y u -u tructo  del pro
greso técnico y deterioro de los térm inos del 
intercam bio están, pues, íntim am ente vincu
lados. La diferenciación estructura] entre cen
tro  y periferia es la que determ ina la diferen
ciación funcional. Y. al mismo tiempo, la dife
renciación estructural y la concentración de

los frutos del progreso técnico se refueizan 
m utuam ente. En esto reside el dinamismo 
—muchas veces se le ha criticado errónea
mente por lo que no es: estática— de la con
cepción centro-periferia mediada por la teo
rización sobre el deterioro de los términos de 
intercambio: el desarrollo es concebido como 
desigual en el sentido de que tanto la concen
tración de los frutos del progreso técnico 
como la diferenciación estructural entre 
ambos polos del sistem a son inherentes a 
aquél y se refuerzan reciprocamente.

La interpretación del proceso de industra- 
lización de lus países latinoamericanos cons
tituye, junto a las ya mencionadas concepción 
centro-periferia y teoría del deterioro de los 
términos del intercambio, la tercera idea bási
ca del prim er periodo doctrinario cepalino, 
comprendido entre 1948 y 1955. A este respec
to las tesis de la cepai. destacaron tem prana
mente cuestiones tales como la peculiaridad 
de la industrialización por sustitución de 
im portaciones típicas de América Latina y la 
insuficiencia en términos de acumulación que 
se desprendía de su posición periférica, que 
fueron luego moneda corriente en los análi
sis sobre el tema.

A partir de este conjunto de ideas que cons
tituyen el corpus fundamental de la produc
ción teórica cepalina, la ckpai. abrió un deba
te en torno a la necesidad de una política deli
berada y especifica de industrialización, 
capaz de prom over la acumulación y el desa
rrollo en la región. Y al mismo tiempo, en su 
calidad de organismo supranacional de orien
tación y consulta, generó una serie de reco
mendaciones de politica económica cuyos 
tópicos concernían a la planificación del desa
rrollo, la protección del m ercado interior, la 
integración latinoamericana, el (mandamien
to externo, etcétera. Esta faceta de la activi
dad de la cf.pal. que para el periodo que esta
mos considerando encuentra en su participa
ción en la elaboración de la Alianza para el 
Progreso (v. desarrolllsmo) su exponente mas 
alto, también debe ser englobada por la desig
nación “cepalismn".

Entre 1955 y 1963 la corriente cepalina, al 
am paro del m arco teórico desarrollado en la 
etapa precedente, profundizo el análisis de lo 
que denominó los obstáculos estructurales al 
desarrollo. Por un lado ataco las cuestiones 
contenidas en el concepto de estrangulatnien-



to extema: lus desequilibrios de las balanzas 
de pago de los países latinoam ericanos, la 
asistencia exterior, etc. Por otro, centró «u 
atención sobre los obstáculos intentos al desa
rrollo latinoamericano: el subemplco, la dis
tribución regresiva del ingreso, la margina- 
lidad, en tre  otros problemas. En este perio
do diversos investigadores de la cepai desa
rrollaron trabajos sobre la inflación, pero en 
tanto lo hicieron a titulo personal es dudoso 
poder considerarla como una elaboración ins
titucional.

Desde 1963 en adelante la producción teó
rica de la i i .pai. no tuvo m ayor significación. 
Sólo a mediados de la década de 1970 su pre
sidente y, sin duda, principal inspirador, Raúl 
Prebisch, comenzó a publicar una serie de 
artículos de carácter autocrítico y renovador 
con la intención, qui/á, de poner al día la doc
trina.

Criticada con ligereza por sectores de la 
izquierda latinoam ericana que veían en la 
ckpal un desmedido afán de desarrollo capi
talista para la región, y también por sectores 
de derecha que tendieron a considerarla como 
un "caballo de Troya” de posiciones izquier
distas, sus elaboraciones están lejos de con
form ar un híbrido. Aquello que con el tiem 
po se dio en llam ar el pensamiento de la 
cf.pai. constituye uno de los aportes más vigo
roso» \  originales a la problemática del desa
rrollo latinoam ericano.
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[epnesto López]

cesarlsmo

I CT.SAfcISMO. FASCISMO Y BISMARÍKISMO El té rm i
no c. tien e  su  o rig en  h is tó rico  en  el rég im en

establecido en la antigua Roma por Cayo Julio 
César. La idea de un Tuerte poder que pudie
ra desligarse de los intereses de los grupos 
y de lus individuos particulares gracias a un 
estrecho vinculo con el ejército con el objeto 
de articular una política equilibrada que res
pondiera más a los intereses globales de la 
comunidad, se vuelve a presentar muchas 
veces en la literatura  medieval y moderna.

En sentido moderno, el térm ino se ha usa
do para designar los regímenes establecidos 
en Francia por los dos Bonaparte, a pesar de 
que las condiciones históricas eran profun
dam ente distintas de las que caracterizaron 
el antiguo c. Según Marx, se tra taba en efec
to de una “analogía histórica superficial", ya 
que no se tomaba en cuenta con la atención 
debida que, en la antigua Roma, la lucha entre 
las clases se desarrollaba dentro de una mino
ría privilegiada (los ciudadanos libres), mien
tras que con el desarrollo de la sociedad 
industrial moderna el cam po de la lucha se 
amplió hasta abarcar prácticam ente a toda 
la sociedad. Para los dos regímenes napoleó
nicos sería más oportuno usar el térm ino 
bonapartism o (v.).

No obstante esto, el térm ino c. corrió  con 
más suerte y fue retom ado con atención por 
Gramsci. En una rúbrica de sus Notas sobre 
Maquiavelo, se llama cesansta “una situación 
en que las fuerzas en lucha se equilibran de 
manera catastrófica, es decir se equilibran de 
m anera que la continuación de la lucha sólu 
puede em prenderse con la destrucción recí
proca” (Gramsci, 1966). Ahora bien, el c. 
expresa una "solución arb itral, confiada a 
una gran personalidad, de una situación 
histórico-politica caracterizada por un equi
librio de fuerzas con una perspectiva catas
trófica", que adopta cada vez, de acuerdo con 
las condiciones históricas, un determ inado 
significado político, más o menos progresis
ta. El mismo Gramsci distingue en tre  el c. de 
Napoleón I que tiene un carácter progresista 
en cuanto que consolida un nuevo tipo de 
estado, del de Napoleón III que, por el con
trario, es regresivo porque no representa nin
guna ruptura con el pa»ado sino más bien una 
evolución del viejo tipo.

Los acontecimientos del final del siglo xix 
y de la prim era mitad d il siglo xx introduje
ron el uso de dos conceptos que muchos han 
relacionado a menudo con el de c.: el bismarc-



kism o  y el fasasnw . Se trata, de una m anera 
u otra, de fenómenos naturiam ente diversos 
entre sí. Para Saitta, la característica que dis
tingue el fascismo de un régimen bonapartis- 
ta es el hecho de que el fascismo "surge y se 
realiza sólo donde existen las condiciones 
para el paso del antiguo régimen de base indi
vidualista al nuevo regimen de m asa”. El fas
cism o iría acompañado, entonues, de la pre
sencia de organizaciones de masa que tienden 
a quitarle al astado un núm ero cada vez 
mayor de funciones. En este mentido se podría 
sostener tambic-n que el fascismo no es o tra  
cosa que el c. propio de las sociedades capi
talistas desarrolladas, cosa que por lo demás 
parece haber sido la opinión de Gramsci, aun
que tal vez es más útil conservar cierta espe
cificidad para el term ino c. refiriéndolo par
ticularm ente a situaciones sociales caracte
rizadas por el hecho de haberse creado, aun
que por motivos diversos, cierto  equilibrio 
en tre las fuerzas políticas y sociales en cues
tión. Por esto, a diferencia de lo que sucede 
en los regímenes fascistas, ninguna de estas 
fuerzas se encuentra nunca com pletam ente 
derrotada en el juego político que se desarro
lla en un estado cesarista. En este sentido, 
según Gramsci, todo gobierno fruto de una 
coalición entre varias Tuerzas tiene un grado 
inicial de c. que puede desarrollarse hasta 
alcanzar las Tormas más plenas, caracteriza
das por la figura heroica del jefe carismático.

Más interesante es la relación con el "bis- 
marekismo". A prim era vista los dos fenóme
nos parecen ser bastante semejantes entre si. 
Indudablemente también el bismarekismo se 
caracteriza por una relativa autonom ía del 
estado frente a las fuerzas sociales y, en este 
sentido, es sin más también una forma de c. 
Pero hay que señalar que históricam ente el 
régimen de Bisnu.rck operó en una situación 
de transición hacia una sociedad industrial 
moderna, en que por eso mismo no se habían 
desarrollado todavía de m anera suficiente 
fuerzas sociales fundam entales como la bu r
guesía v el proletariado (Nícos Poulantzas, 
1971). ‘

De todas m aneras, el concepto ha sido ree
xaminado y ha recibido una nueva form ula
ción en los últimos tiempos en una forma inte
resante por parte  del sociólogo brasileño 
Helio Jaguaribe. Para Jaguaribe se puede 
hablar, respecto de los paises llamados "sub-

desarrollados”, de un modelo de desarrollo 
de tipo neobismarekiano. En este modelo se 
refuerza el papel del estado de manera que 
pueda proteger el mercado nacional de la 
penetración de em presas extranjeras y que 
pueda ejercer una función mediadora entre 
los distintos antagonismos, acelerando el 
desarrollo del país. En esta forma se facilita 
la formación y el desarrollo de una burgue
sía nacional (v.). Inmediatamente esta última 
tiende a tom ar para si la adm inistración del 
poder político inaugurando de este modo un 
régimen dem ocrático-represeniativo de tipo 
clásico.

En este último punto se puede decir que 
seria más correcto referir este fenómeno bis- 
marekiano a los momentos iniciales del desa
rrollo de una sociedad en que ciertas tuerzas 
sociales no se han desarrollado todavía de 
manera total. Empleando una terminología de 
tipo m arxista, se puede decir que correspon 
de a una lase de transición en que. al pasar 
una sociedad de la dominación de un modo 
de producción a la de otro, coexisten en la 
misma situación concreta clases y grupos 
sociales característicos de épocas diferentes. 
En este sentido, el régimen de Bismarck es 
típico de una suciedad en transición del feu
dalismo al capitalismo, mientras que el múde
lo neobism arekiano de Jaguaribe se refiere, 
en cambio, a los países que deben afrontar el 
proceso de transic ion de un estado de depen
dencia colonial o neocolonial a una situación 
de mayor autonom ía e independencia. El c. 
en sentido propio parece más bien caracterís
tico de sociedades que ya han desplegado de 
m anera suficiente sus potencialidad^ y que. 
por lo mismo, tienen una articulación de cla
ses sociales que podemos definir a grandes 
rasgos como moderna.

n c u sa s  dki cf.sar.ismo. Por lo que respecta a 
la identificación de las causas que pued nn lle
var al régimen cesarista es útil referise una 
vez más a las consideraciones de Gramsci, 
según el cual la causa general puede encon
trarse generalmente en una situación de equi
librio entre clase* y grupo* sociales opuestos 
entre si. Esta situación puede estar provoca
da por causas de naturaleza muy diferente. 
Ante todo, ha> que señalar que el antagonis
mo entre los grupos no t iene normalmente un 
carácter absoluto tal que no perm ita en cier-



tu momento que las dos f uerzas, anteriormen
te antagónicas, lleguen en cierta forma a un 
acuerdo, superando asi la contradicción 
anterior.

Un ejemplo clásico de esta situación pue
de ser, a grandes rasgos, el de la luí ha entre 
la burguesía y la aristocracia durante la fase 
de transición al capitalismo. Situaciones de 
equilibrio puede haberlas incluso en una fase 
de transición al socialismo. A este respecto 
surge espontánea la referencia al stalinismo, 
surgido justam ente en un contexto falto de 
proletariado y de una burguesía desarrolla
da y caracterizado en cambio por la presen
cia de una clase numerosa de campesinos, en 
parcial analogía con la Francia del siglo pasa
do (Stawar, 1973).

En segundo lugar, la situación de equilibrio 
puede deberse a causas momentáneas. De 
hecho es frecuente que una tuerza, a pesar de 
ser predominante en un determinado concep
to, pueda dividirse en facciones discordantes 
en tre si. Al hacer esto perm ite que o tra  fuer
za, de menor im portancia aunque más com
pacta. desafíe el poder tradicional. Finalmen
te. una situación de equilibrio puede verse 
también favorecida por lus relaciones que se 
establecen dentro del bloque de poder domi
nante: entre los grupos principales de las cla
ses dom inantes y las llam adas fuerza* auxi
liares que están sometidas al influjo hegemó- 
nico. En este caso, hay que tener presente que 
un cambio de ubicación de las fuerzan auxi
liares puede m odificar la relación en tre  las 
fuerzas fundam entales en cuestión. Gramsci 
define, de manera global, una situación favo
rable al c., diciendo que "cuando la fuerza 
progresista a lucha contra la fuerza regresi
va B. puede darse el caso de que no sólo a 

venza a b o u venza a a , sino también que no 
.enzan ni a a  ni b  y que se debiliten recípro- 
.ámente, y una tercera fuerza c intervenga 
desde el exterior sometiendo lo que queda de 
a y de b" (Gramsci, 1966).

Desde- un punto de vista más propiam ente 
político, uno de los principales factores que 
favorecen el surgim iento y la afirmación de 
regímenes de tipo cesarh ta  es, según Tt*_que- 
ville, el predominio cada vez más grande de 
la sociedad sobre el indiv iduo y la consolida
ción de la sociedad de masas y del feriomeno 
político correspondiente: la democracia tota
litaria. Se trata de un modelo de organización

política en que va perdiendo peso poco a poco 
una importante serie de poderes intermedios, 
ubicados entre el estado y el individuo, con 
el consiguiente aum ento del poder estatal.

En efecto, el mismo desarrollo de la socie
dad occidental es el que entraña un proceso 
de atomización y de creviente influio del esta
do en la vida de los ciudadanos. Aquí es don
de hay que buscar la génesis del fenomeno 
cesarista moderno, que por estos motivos pre
cisam ente es un elemento presente, según 
Tocqueville, tanto en la dem ocracia plebisci
taria  como en el socialismo.

Por lo que respecta, en cambio, a los acele
radores que le permiten al proceso encontrar 
una salida correcta, es útil emplear a este pro
pósito el concepto gramsciano de crisis orgá
nica. Esta últim a se da cuando en una orga
nización se crean a diferentes niveles graves 
contrastes entre representantes y represen
tados.

También Weber destaca las causas del c. en 
las tendencias generales de democratización, 
y burocratización. de la sociedad moderna. 
Pero para Weber las tendencias cesaristas. 
sobre todo dentro de una estructu ra  institu
cional de tipo liberaldemocrático, dan lugar 
a la indispensable función de controlar el cre
ciente poder de la burocracia. Descartada por 
inadecuada la hipótesis de la elección direc
ta de los burócratas, y dado por descontado 
el inevitable aumento de la importancia de la 
democracia, fruto del proceso más general de 
de racionalización iniciado por el capitalismo 
moderno, la única solución viene a  ser la pre
sencia de un líder —un presidente elegido por 
el pueblo o un jefe parlam entario triunfador 
en las elecciones—, "hom bre de confianza de 
las mnsas" y por ello capaz de dom inar a los 
funcionarios burocráticos y de lim itar su 
poder. En resumen, el c. se presenta como una 
exigencia que tiende a expresarse hoy inclu
so en las dem ocracias parlam entarías, y que 
equivale en el nivel político al papel del 
em presario capitalista.

Desde este punto de vista, por lo tanto, el 
c. —que para Marx había surgido de nuevo 
sobre todo en la estructu ra  social de la Fran
cia del siglo xix— se convierte en una carac
terística permanente, aunque variable, de la 
sociedad moderna.

En efecto, en ciertos momentos los grupos 
sociales pueden alejarse de sus partidos tra 



dicionales, que a partir de ese momentu dejan 
de ser reconocidos como expresión de su clase
0 grupo social. Cuandu se dan estas crisis de 
representación, se abren a la situación inme
diata diferentes salidas, encarnadas frecuen
tem ente por jefes carism álicos. Este tipo de 
crisis es sobre todo, dentro de la term inolo
gía g ra m sc ia n , un», crisis de hegemonía de 
la clase dirigente.

Frecuentemente este tipo de crisis se 
resuelve por medio de la restauración de las 
fuerzas políticas que restablecen una relación 
eficaz en tre  representantes y representados: 
la manifestación externa de este proceso con
siste ordinariam ente en la formación de nue
vos partidos o coaliciones de partidos y el des- 
fasamiento y la disolución de otros. Esta solu
ción puede ser insuficiente cuando la crisis 
sea un aspecto de la ya conocida situación de 
equilibrio estático. En este caso la restructu
ración de las fuerzas políticas debe ser mucho 
más radical y puede llevarse a cabo con éxi
to por medio de un régimen cesarista.

ni. HL ci sarismü Acrt'Ai- A esta allu ra  se puede 
entender por c. un régimen político caracte
rizado por la presencia de un ¡efe y por un 
fuerte aparato estatal —por lo menos en com
paración con el resto de la sociedad—, que 
logra gozar de una considerable autonom ía
1 rente a  todas las fuerzas sociales. Para Trots- 
ki. por ejemplo —en cuya época se augurará 
la caída de la “banda bonapartista stalinia- 
na"— la existencia del bonapartismo "consis
te en esto: apoyándose en la lucha de dos cam
pos, con una dictadura burocrática-m ilitar. 
salva la nación." Asi, el poder cesarista pue
de ’.ervir de mediador, a través de sus pro
pios instrum entos, entre lo* intereses opues
tos de las fuerzas sociales, aun sin atacar nun
ca de manera tota! los de los grupos que guzan 
de una posición dominante en la estructura 
social, pero consolidando, si acaso, el poder. 
En este sentido, la época moderna presenta 
tam bién algunos ejemplos de c. puro o en >u 
variante neobNmarckiana. Puede considerar
se perteneciente al prim er tipo el gaullismo. 
que se introdujo en un contexto histórico lle
no de tradiciones cesaristas como el francés: 
"Como Luis Bonaparte contó con la adhesión 
del pueblo de Francia cuando tra tó  de legiti
m ar con un plebiscito su golpe de estadu del
2 de diciembre de 1851. también De Gaulle se

sometió a un plebiscito el 28 de septiembre 
de 1958” (Duelos). En el segundo tipo pueden 
incluirse muchos de los regímenes modernos 
del tercer mundo. En este contexto, un fuer
te poder estatal promueve "desde lo alto" el 
desarrollo de una sociedad moderna y la for
mación de los correspondientes grupos y cla
ses, aunque sin identificarse nunca comple
tamente con ninguno de ellos de m anera par
ticular. Consideramos como ejemplos concre
tos el Egipto de Nasser (y Sadat) y la Argelia 
de Bumedién. En el caso del régimen del gene
ral Perón en Argentina, los aspectos "neobis- 
m arekianos" aparecen más atenuados. En 
efecto, a pesar de ubicarse en un contexto 
considerado como no totalmente "desarrolla
do", el régimen peronista no contribuyó de 
m anera determ inante a la formación de una 
estructura de clases relativamente moderna, 
por la sencilla razón de que ésta, en gran par
te, ya existía o estaba en formación cuando 
se constituyó el régimen. Tal vez por estos 
motivos el peronism o ir.) se limitó a la clási
ca función de "arb itra je” que parece ser pro
pia de todos los matices de cesarismo.
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cesaropaplsmo

Con el term ina c. se indica un sistema de rela
ciones entre estada c iglesia en las que el jefe 
del estado, considerando que es de su com
petencia regular la doctrina, la disciplina y 
la organización de la sacíelas fidelium, ejer
ce poderes tradicionalm ente reservados a la 
suprem a autoridad religiosa, unificando (al 
menos como tendencia) en su propia perso
na las funciones de imperator y de pontifex. 
Pe ello deriva un rasgo característico del sis
tema cesaropapista: la subordinación de la 
iglesia al estada, que llega a alcanzar niveles 
tan altos que induce a considerar la prim era 
como un órgano del segundo.

En la raiz del c. está la idea, predom inante 
en el mundo romano, de que la religión inte
resa en prim er lugar a la colectividad, y en 
form a secundaria al individuo: en esta pers
pectiva religión y política aparecen como dos 
entidades inseparables, hasta el punto de que 
el ius sacra ni es considerado una parte inte
grante del ius publicum  y el jefe del estado 
es también jefe de la iglesia.

Esta concepción —a pesar de que es direc
tamente contraria al principio judeo-cristiano 
que atribuye a la religión una im portancia 
primordial en lo personal, vinculada a la salus 
anim am m  de cada individuo— se establece 
en el edicto de Teodosio, que proclama el cris
tianism o religión de estado y, aunque some
tida a ásperas críticas por parte  de los pontí
fices y de los padres de la iglesia, determ ina 
el modelo de relaciones en tre estado e igle
sia vigente hasta la caída del Imperio rom a
no de occidente (476) y de oriente (1453). En 
este sistem a —que representa la expresión 
histórica más completa del c.— el em perador 
sigue haciendo valer respecto al cristianism o 
los mismos poderes que antiguam ente ejer
cía respecto a los cultos paganos. Proclama 
por tanto leyes canónicas y corrobora los 
decretos de los concilios ecuménicos; convo
ca los tribunales eclesiásticos y determ ina su 
competencia: vigila la aplicación exacta de las 
leves can ó n icas , hi adm inistración correcta 
de lus bienes de la iglesia y provee en muchos 
ca>os el nom bram iento de cargos eclesiásti
cos (entre ellos de los obispos). Lus em pera
dores del Sacro imperio romano se inspiran 
también en un modelo cesaropapista. Recons

tituida la unidad religiosa de occidente, Car- 
lomagno reivindica para si la tarea no sólo de 
"defender con las a rm as” a la iglesia de sus 
enemigos externos, sino también la de "for
tificarla en su interior con un mayor conoci
miento de la fe católica” (carta al papa León 
III, 796), dejando sólo al pontífice el deber de 
rezar por las victorias del em perador. Sobre 
esta base vuelve a revivir un sistem a de rela
ciones entre estado e iglesia en las que los 
em peradores francos se apropian de nuevo 
los poderes que ejercían los em peradores 
romanos en los campos legislativo, adm inis
trativo y judicial.

El supuesto esencial del modelo cesaropa
pista viene a menos con la decadencia del 
imperio y la formación de los estados nacio
nales: cada soberano, en efecto, pretende con
tro lar la actividad de las iglesias nacionales, 
pero no puede pretender controlar a la igle
sia universal. Sin embargo, podemos encon
tra r  rasgos cesaropapistas en la acción de 
algún em perador o rey (Felipe el Hermoso, 
Luis de Baviera) y en las construcciones teó
ricas de algún escritor (especialmente en el 
Defensor pacis de Mursilio de Padua). pero los 
intentos de la autoridad estatal para interfe
r ir  en los interna corporis de la iglesia asu
men una nueva configuración, dando vida a 
un sistema distinto de relaciones entre los dos 
poderes (v. jurisdlcclonallsmo). Un carácter 
cesaropapista adquiere, después de la refor
mo anglicana, el sistem a inglés de relaciones 
entre e! estado y la iglesia, pero los poderes 
del soberano —que m antiene todavía hoy el 
titulo de snprenie govemor de la iglesia de In
g la terra— han sido sucesüám ente limitados, 
prim ero por el parlam ento y más reciente
mente por los organismos eclesiásticos, redu
ciéndose en definitha a bien poca cosa. Mayor 
resistencia ha dem ostrado en cam bio el sis
tema cesaropapista en Europa oriental, don
de se dejó sentir mas fuertemente la experien
cia de la iglesia bizantina: en Rusia los za re s  
m antuvieron siempre una posición predom i
nante en la guui de la iglesia ortodoxa.
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[SILVIO FERRARI]

ciencia política

I CIENCIA HOllTll A fcN SENTIDO AMPLIO Y EN SENTIDO 
estricto  La expresión "c. política" puede ser 
usada en un sentido amplio y no técnico para 
denotar cualquier estudio de lus fenómenos 
y de las estructuras políticas, conducido con 
sislcm aticidad y con rigor, apoyado en un 
amplio y agudo examen de los hechos, expues
to con argum entos racionales. En esta acep
ción el térm ino "ciencia" es adoptado en su 
significado tradicional como opuesto a "opi
nión" donde "ocuparse científicam ente de 
política" significa no abandonarse a la creen
cia del vulgo, no lanzar juicios sobre la base 
de datos no atinados, rem itirse a la prueba 
de los hechos. En este sentido la expresión no 
es nueva, pues ha sido am pliam ente usada en 
el siglo pasado, especialm ente en Alemania; 
no resulta superlluo recordar que los célebres 
Principios de filosofía del derecho de Hegel 
11821) tienen como subtitulo Ciencia del esta
do fSlaatswissenschaftJ en compendio. Una 
im portante tradición de "ciencia del estado" 
se desarrolla en Alemania en la primera mitad 
del siglo pasado por obra de estudiosos de la 
organización estatal ide la adm inistración 
pública) como Robert von \loh l y Lorenz von 
Stein. En Francia y en Italia la expresión c. 
política tenía mayor am plitud, como lo 
dem uestra la célebre colección de obras ita
lianas y extranjeras dirigida por Attilio Bru- 
nialti bajo el título de Biblioteca de scienze 
pelitiche", donde *e publicó un ensayo sobre 
Le scienze poli lie he nello slaío moderno  (vol.
I 1884, pp. 9-74).

En un sentido más estricto  y por lo tanto 
mas técnico en cuanto cubre un área bastan
te bien delim itada de estudios especializados 
y en parte insitucionalizados, con cultores 
\ inculados entre sí que se reconocen “politó- 
lopos”, la expresión c. política indica una 
orientación de los estudios que se propone

aplicar, en la medida de lo posible, el análi
sis del fenómeno político —o sea en la medi
da en que la m ateria lo permite, pero siem
pre con el mayor rigor— la metodología de 
las ciencias em píricas (sobre todo la que 
resulta de la elaboración y de la codificación 
efectuada por la filosofía neopositivista). Más 
brevemente, "c. política" en sentido estricto  
y técnico designa a la "ciencia em pírica de la 
política", o a la "ciencia de L  política" con
ducida según la metodología de la ciencia 
em pírica más desarrollada, como en el caso 
de la física, de la biología, etc. Cuando hoy 
se habla de desarrollo de la c. política se hace 
referencia a las tentativas orientadas, con 
mayor o m enor éxito pero que intentan obte
ner una gradual acumulación de resultados, 
a promover el estudio de la política hasta 
alcanzar el nivel de ciencia em pírica (riguro
samente eniendidai.

En este sentido más especifico de “ciencia", 
la c. política se distingue cada vez más de toda 
búsqueda dirigida no ya a describir y a com
prender aquello que es sino a delinear, y por 
lo tanto a prescribir, lo que debe ser, búsque
da apropiada a la que se suele ahora dar 
com únmente el nombre de “filosofía políti
ca". Si se acepta esta distinción, en la obra 
de los clásicos del pensamiento político resul
ta muy difícil señalar lo que pertenece a la 
ciencia y lo que pertenece a la filosofía; por 
el contrario, los "politólogos” contem porá
neos tienden a caracterizar su propia obra 
como "científica" en cuanto pone el acento 
sobre lo que la distingue de la fílosona. Si 
bien no es oportuno detenerse en el concep
to de "filosofía política", en cuanto distinta 
de la c. política, conviene por lo menos adver
tir que entram os nuevamente a la noción de 
filosofía política como estudio orientado 
deontológicamente, tanto en las construccio
nes racionales de la república ideal, que han 
dado vida al filón de la “utopía”, como a las 
idealizaciones o racionalizaciones de un tipo 
de régimen posible o ya existente, caracterís
tico de la obra de los clásicos del pensam ien
to político moderno (como Hobbes, Locke. 
Rousseau, Kant. Hegel). Más que sobre la dis
tinción de proyección utopista e idealizante 
y análisis empírico. Sartori especifica la dife- 
lerm a entre filosofía política y c. política en 
la falta de operatit idad o de aplicabilidad de 
la prim era, donde "la filosofía no es [. . .] un



pensar para aplicar, un pensaren  función de 
la Iruductibilidad de la idea en el hecho”, 
m ientras que la ciencia "es teoría que rem i
te a la investigación [ . . .]. traducción de la teo
ría en práctica", en suma un "proyectar para 
intervenir" (Sarlori, 1972). Se podría objetar 
que, en cuanto a la operatividad, no está dicho 
que los ideales hayan sido, en la historia de 
los cambios políticos, menos "operativos" que 
los consejos de los “ingenieros" sociales.

II (.ARA*. fKRI.S DL I.A t  IF.M JA POLITICA ION TEMPORA
NEA. La constitución de la c. política en cien
cia empírica en tanto empresa colectiva y acu
mulativa es reciente, pudiendo ser conside
radas obras de c. política —al menos en p a r
te y en su inspiración fundamental v también 
en el sentido restringido y técnico de la pala
bra— algunas obras clásicas como las de Aris
tóteles, Maquiavelo, Montesquieu, Tocquevi
lle, en la medida que ellas tienden a la form u
lación de tipologías, de generalizaciones, de 
teorías generales, de leyes, todas éstas rela
tivas a los fenómenos políticos, fundadas en 
el estudio de la historia, o sea .sobre análisis 
factuales.

Es verdad por o tro  lado que la c. política 
cftmei disciplina y como institución nace en 
la segunda mitad del siglo pasado: ella repre
senta un momento v una determinación espe
cifica del desarrollo de las ciencias sociales, 
que ha caracterizado precisamente el progre
so científico del siglo xix y ha tenido sus 
expresiones m ás relevantes e influyentes en 
el positivismo de Saint-Simon y Cointc, en el 
marxismo y en el darwinismo social. En cuan
to momento y determ inación específica del 
desarrollo de las ciencias sociales, el naci
miento de la c. pulitica moderna se produce 
a través de la separación de los estudios polí
ticos respecto de la m atriz tradicional del 
derecho {en particular del derecho publico). 
\ o  conviene en efecto olvidar que la filoso
fía política m oderna desde Hobbes hasta 
KuiH se presenta como una parte, y sólo como 
una parle, del tratam iento  del derecho natu 
ral, en la que el estado aparece como un ente 
'uridico, creado a través de un acto jurídico 
{como el contrato o los contratos, que se cons
tituyen en fundamento de legitimidad! y, una 
vez instituido, creador el mismo de derecho 
(el derecho positivo). Esta separación de la 
malí i/, jurídica e*> e\ idente \ esta dicha en for

ma taxativa por dos autores que más que el 
resto pueden ser considerados, a mi parecer, 
como los iniciadores de la c. política m oder
na: Ludwig Gumplowicz cuya obra Die so~u>- 
logische Staatsidee data de 1892, > G, etano 
Mosca, que publicó la prim era edición de los 
Elementi di scienza pulitica en 1896.

En nuestro siglo el desarrollo de la c. polí
tica sigue de cerca la suerte de las ciencias 
sociales y soporta su influjo ya sea porque uti
liza el modo de aproxim arse al análisis del 
fenómeno político (o approach) o bien porque 
hace suyo el uso de ciertas técnicas de inves
tigación. El país en el cual lac. política como 
ciencia empírica ha sido cultivada con mayor 
intensidad, Estados Unidos, ha sido justamen
te el lugar en el que las ciencias sociales han 
tenido en los últimos años un mayor desarro
llo. Con respecto al approach. se ha realiza
do con particular intensidad en los últimos 
veinte años (aunque su inicio puede rem itir
se al articulo de Charles E. Merriam, "The 
presenl state of the studv of politics". que es 
de 1921) el paso del punto de vista institucio
nal (que reflejaba todavía la tradicional 
m atriz ju ríd ica de los estudios políticos) al 
punto de vista "conductista", según el cual 
el elemento simple que debe presidir todo 
estudio de la política que pretenda hacer un 
legitimo y fecundo uso de la metodología de 
las ciencias em píricas es el com portam iento 
de los individuos y de los grupos que actúan 
politicamente, cual es por ejemplo el voto, la 
participación en la vida de un partido, la bús
queda de una clientela electoral, la formación 
del proceso de decisión a los más diversos 
niveles. Respecto de la técnica de investiga
ción se produce un pasaje también decisivo 
del uso exclusivo de la recolección de datos 
de la documentación histórica, del cual se han 
valido los estudiosos políticos del pasado, de* 
de Aristóteles hasta Maquiavelo \ desde Mon- 
tesquieu hasta Mosca, al empleo cada vez mus 
frecuente (vuelto posible por lo dem ás por la 
tentativa conductista de la observación direc
ta o de campo a través de la técnica, tomada 
de la sociología, de la investigación por son
deo o por entrevista. De todo esto ha resulta
do un enorme aum ento de los datos a dispo
sición del investigador que requiere a su vez. 
para que puedan >er manejables y por lo tanto 
para su proficua utilización del uso crecien
te de métodos cuantitativos. La cada vez mas



am plia utilización de los métodos cuantita ti
vos en las ciencias sociales, y por reflejo en 
la c. política, tantas veces solicitada y no siem
pre fructífera en los hechos, y ante los cam
bios producidos en el ubjeto mismo de la 
investigación, aparece como inevitable; lo que 
no significa que sea, o deba devenir, exclusi
va y exhaustiva.

n i. srs  c o n d i c i o n e s  d e  DESARROi.ix) En confron
tación con los estudios políticos del pasado 
el estado presente de la c. politica se carac
teriza por la disponibilidad de un núm ero de 
datos incomparablemente m ayor que aque
llos de los cuales podían hacer uso los estu
diosos del pasado. Además del cam bio en las 
formas de aproximación y de la introducción 
de nuevas técnicas de investigación, el cre
ciente num ero de datos depende también de 
la extensión gradual de los intereses de los 
politólogos más allá de la zona de las nacio
nes europeas o de influencia europea, en el 
tiempo (civilización primitiva, mundo orien
tal. civilización precolombina) y en el espa
cio (las llamadas naciones del tercer mundo). 
En oportunidad de considerar las institucio
nes de México, India y China, Moscú había 
puesto ya de relieve la escasa importancia del 
análisis de Maquiavelo en la medida en que 
había logrado sus datos únicamente de la his
toria romana y de algunas naciones europeas 
de su tiempo. La ampliación de los horizon
tes culturales de los politólogos de hoy por 
encima de lus límites tradicionales de la cien
cia europea perm itiría devolver a Mosca la 
misma crítica que él había hecho a Maquia- 
velu. Karl Deutsch enum era nueve especies 
de datos desarrollados por los politólogos en 
los últimos años o puestos a su disposición: 
sobre élites, sobre las opiniones de las masas, 
sobre el com portamiento del voto de los elec
tores v de lus miembros del parlam ento, los 
llamados datos agregados obtenidos a través 
de estadísticas relevantes para el estudio de 
los fenómenos políticos, datos históricos, 
datos producidos por otras ciencias sociales 
sobre las condiciones y lo.' efectos de las 
comunicaciones, datos secundarios derivados 
de nuevos procedimientos analíticos, m ate
máticos y estadísticos y de programa^ de 
com putadoras. Para darse cuenta de la real 
entidad de los nuevos datos de que pueden 
disponer en la actualidad los politólogos. con

viene añadir que cada una de las nuevas espe
cies de datos resulta paulatinam ente conse- 
guibles en un mayor número de países. En 
otras palabras; la ampliación intensiva de los 
datos se realiza sim ultáneam ente con la 
ampliación extensiva.

El rápido crecimiento extensivo de datos ha 
hecho posible una cada vez más am plia com
paración entre regímenes de los más diver
sos países, estim ulando los estudios de polí
tica com parada, tanto como para inducir a 
algunos a identificar sic et sim pliciter la c. 
política contem poránea en su especificidad, 
o sea en la diferencia que la distingue de dis
ciplinas afines y de los estudios políticos del 
pasado, con la politica com parada. En reali
dad la politica comparada no ev una novedad: 
el estudio factual del fenómeno político, que 
se remonta con razón a Aristóteles, ha comen
zado con la comparación entre distintas cons
tituciones griegas. El Esprit des luis de Mon- 
tesquieu nació de un gran intento por "com 
parar"  entre si el mayor número posible de 
regímenes de todas las partes del mundo. En 
realidad lo que resulta nuevo es, como se 
decia, la cantidad de datos a disposición; pero 
se tra ta  de una diferencia cuantitativa, no 
cualitativa. Es probable que el particu lar 
relieve otorgado a la politica com parada por 
algunos de los más destacados politólogos de 
estos últimos años dependa también de la c ir
cunstancia de haber erróneamente aislado de 
entre los otros métodos de que se sirve la cien
cia política, cuales son, juzgados coherente
mente, el método experimental, el método his
tórico y el método estadístico, un presunto 
"m étodo com parativo" que tendría el mono
polio precisamente de la politica comparada. 
De hecho un método com parativo no existe: 
la comparación es uno de los procedimientos 
elementales y necesarios de toda investiga
ción que pretenda devenir científica. El que 
estudia el sistema político italiano, por ejem
plo, se sirve habitualmente de la comparación 
cuando tra ta  de analizar la diferencia, diga
mos. entre el parlam ento de hoy y el de ayer. 
El hábito lingüístico de designar "política 
comparada" al estudio que conlronta institu
ciones de distintos países no impide que el 
procedimiento usado vea idéntico al que se 
emplea cuando se quiere destacar las seme
janzas \  las diferencias entre dos institucio
nes del mismo país en una determ inada



dimensión histórica. Esto valida la com para
ción incluso si lo que hace, a causa de un cier
to uso lingüístico consolidado, no se llama 
"política com parada". Por o tra  parte el estu
dioso de política com parada no se lim ita en 
mudo alguno a em plear el procedim iento de 
la comparación a la confrontación de los regí
menes de los distintos países, pues hace uso 
sin retáceos también del método histórico y 
del meíodo estadístico. En o tras palabras: la 
política com parada no sólo no tiene la exclu
sividad de la com paración (en el sentido de 
que sólo los politologos cumpa ralis tas hacen 
comparaciones) sino que tampoco se identi
fica con ella |en el sentido de que los politó- 
logos com para!istas hacen solamente compa
raciones).

IV LAS PRINCIPALES OPERACIONES DE LA CIENCIA POLI- 
n i a La creciente acum ulación de datos per
mite a la c. política contem poránea la posi
bilidad de proceder con mayor rigor en el 
cumplimiento de las operaciones \ en el logro 
de los resultados que son propios de la cien
cia empírica: clasificación, formulación de 
generalizaciones y consecuente formación de 
conceptos generales, determinación de leyes, 
por lo menos de leyes estadísticas o probabi
lísimas, de leyes de tendencia, de regularidad 
o uniform idad, elaboración (o propuesta) de 
teoría.

Como ejemplo de clasificación se pueden 
c ita r las num erosas tentativas recientes por 
perfeccionar la tipología de los regímenes 
políticos que durante  siglos perm aneciera 
anclada en la clasificación aristotélica de las 
tres formas puras y de las tres correspondien
tes form as im puras de gobierno. Un ejemplo 
ya clásico de clasificación es la tripartición 
weberiana de la forma de poder legitimo (tra
dicional, legal y carismático). todavía en uso, 
aunque sea susceptible de una m ayor articu
lación. Un procedim iento típico de generali
zación es el que ha conducido a la form ula
ción del concepto de poder, y que frecuente
mente es considerado como el concepto uni- 
ficador de todos los fenómenos que caen en 
el campo de la política (en el sentido de que 
se considera como fenómeno político a aquel 
en el que se encuentra un elemento que remite 
al concepto de poder), l 'n  ejemplo bastante 
fecundo de hipótesis, aunque esté lejos de ser 
veril icada. es aquel que ha presidido !a recien

te proliferación de los estudios sobre el "desa
rrollo político": la hipótesis es que a un deter
minado estadio de desarrollo  económico- 
social corresponde un determinado estadio de 
desarrollo político, de donde se saca la con
secuencia (prescriptiva) respecto de la impo
sibilidad o de la inoportunidad de acelerar el 
desarrollo político si éste no va acompañado 
de una correspondiente aceleración de desa
rrollo económico. Respecto de la regularidad 
o uniformidad, la c. política parece hasta aho
ra dispuesta a dar m ayor crédito a aquella 
que ha originado a la teoría de la clase políti
ca o de las élites, y que afirm a que en todo 
régimen, sin im portar su "fórm ula política", 
siem pre es una m inoría organizada, o un 
numero restringido de estas minorías que 
luchan en tre sí, la que gobierna. En su estu
dio sobre los partidos Robert Michels ha ele
vado esta regularidad a la categoría de ley (la 
llamada “ lev de hierro  de la oligarquía"). 
Marx y Engels. y también Lenin. form ularon 
leyes de tendencia en lo que se refiere a la gra
dual extinción del estado en el llamado "esta
do de transición", partiendo de la hipótesis 
de que el apara to  estatal es necesario mien
tras dure la división de la sociedad en clases 
antagónicas. Si por “ teo ría” se entiende, en 
uno de sus múltiples significados, un conjun
to de proposiciones (sin que tengan necesa
riam ente el estatua de proposiciones em píri
cas) en relación entre sí para form ar una red 
coherente de conceptos, que sirvan de orien
tación para la explicación (y para la previsión) 
en un cam po bastante amplio, una de las teo
rías más aceptadas, o por lo menos discuti
das. entre los politologos, es la "sistem ática" 
(general system theory) propuesta por David 
Easton, y según la cual la vida política en su 
conjunto debe ser considerada como un pro
ceso de inputs (demandas) que provienen del 
ambiente externo (económico, religioso, natu
ral. etc.) y que se transform an en outpitls (res
puestas). como son las decisiones políticas a 
to d o s los niveles, que a mi vez retroactúan 
sobre el am biente circundante provocando 
nuevas demandas, y asi sucesivamente.

v. explicaciones y PKEVisiONfcs A tra v é s  de e s ta  
se r ie  d e  o p e rac io n es  q u e  \a n  d esd e  la c la s if i
cac ió n  a  la fo rm u lac ió n  de g en e ra lizac io n es, 
de  u n ifo rm id ad , d e  leyes de  ten d en c ia  > de 
le o n a  —o p erac io n es  q u e  la acu m u lac ió n  ere-



ciento de datos turna siem pre más fecunda, 
pero en general siem pre más difícil—, la c. 
politica persigue su objetivo, que es el pro
pio de toda búsqueda que am biciona el reco
nocimiento del estatus de ciencia (empírica), 
esto es de explicar y no solamente describir 
los fenómenos que tiene por objeto. El enor
me núm ero de datos de que puede disponer 
el estudioso de los hechos políticos, unido al 
uso de los métodos cuantitativos que le per
miten dominarlos y poder servirse de ellos 
con cada vez mayor rapidez, ha pui sto en cri
sis el tipo de explicación predominante en las 
ciencias sociales tradicionales y artesanales, 
que estaba fundado en la búsqueda de uno o 
de pucos ‘'factores", y ha alentado a los inves
tigadores u tener en cuenta una notable plu
ralidad de variables significativas cuyas inte- 
rrelaciones pueden ser analizadas confiando 
en el cálculo estadístico. El estadiu presente 
de la c. politica, caracterizado por la difusión 
de la técnica del análisis con muchas varia
bles (multivariate unalysis), representa, res
pecto del objetivo principal de toda búsque
da que se quiera presentar como ciencia, o sea 
con respecto a una explicación, más que nada 
un momento crítico, o en el mejor de los casos 
reconstructivo, pero todavía no el esperado 
momento constructivo e innnvativo. Las expli
caciones tradicionales son relu tadas por su 
carácter simplista en la medida que no tienen 
en cuenta In multiplicidad de factores que 
interactúan, pero, precisamente como conse
cuencia de esta reconocida multiplicidad, el 
proceso explicativo deviene siempre mas 
complejo y sus resultados aparecen al menos 
hasta ahora siem pre más inciertos A medi
da que aum enta el número de correlaciones, 
la interpretación de ellas, de la que depende 
la credibilidad de una explicación, resulta 
cada vez más compleja.

El proceso de explicación está estrecha
mente conectado con el de previsión, aunque 
sea p jsib le  una explicación que no perm ita 
la previsión y una previsión no fundada en 
una explicación: se explica generalmente para 
p rnw r. La previsión es el principal objetivo 
práctico de la ciencia (así como la explicación 
es el principal objetivo teórico). Desgraciada
mente, cuando et proceso de explicación es 
incompleto no se puede hablar de pre\isión 
científica sino en el mejor de los ca^os de con
je tu ra o. peor aún. de profecía. Se puede aña

dir que en las ciencias sociales, que tienen por 
objeto com portam ientos humanos, es decir 
un ser que es capaz de reacciones emotivas 
y de elecciones racionales, se verifica el doble 
fennmeno bien conocido de la previsión que 
se autodestruve (profecía verdadera que no 
se realiza) o que se autosatisface (profecía fal
sa que se realiza). En su actual fase de desa
rrollo In c. política está bien lejos de poder 
hacer previsiones científicas. Lo que no impi
de que algunos estudiosos de la cosa politica 
busquen extrapolar ciertas previsiones, si 
bien a medias, de las conclusiones una y o tra 
vez alcanzadas. La tendencia a hacer previ
siones es tan irresistible que un grupo de estu
diosos de la politica encabezados por Ber- 
trand de Jouvenel está elaborando de hace 
algunos años a esta parte un program a de 
investigación sobre los llamados "futuribles". 
La diferencia entre la utopía de ayer y el futu- 
rible de hoy estriba e r  que el proyecto utópi
co está construido de una m anera indepen
diente de lus lineas de tendencia del desarro
llo social y por lo tanto de su mayor o menor 
grado de realización, m ientras que el futuri- 
ble es el conjunto de aquello que puede acae
cer si se realizan determ inadas condicioni s; 
no es el l u luru imposible (ni tampoco el nece
sario) sino el futuro posible. El futurible es 
el producto típico de la actitud científica (ren
te al mundo, en especial frente al mundo his
tórico, m ientras que la utopia es el producto 
típico de la imaginación filosófica.

VI. DIFICULTADES PROPIAS DF. LA (JE.VCTA POLITICA. 
Todo lo que se ha dicho hasta ahora sobre las 
tentativas que se realizan para acercar los 
estudios políticos al modelo de las ciencias 
em píricas no debe esconder las enormes y 
peculiar^ dificultades que se interponen a la 
consecución del objetivo. En lo que respecta 
a la clasificación de la ciencia con base en la 
complejidad creciente, la c. política ocupa 
uno de los últimos puestos: en cuanto el sis
tema político es un subsistem a respecto del 
sistem a social general, la c. politica presupo
ne la ciencia general de la sociedad (un parti
do político, antes de ser una asociación polí
tica, es una asociación); en cuanto que el sub
sistem a político tiene la (unción prim aria de- 
perm itir la e>tabilización y el desarrollo de 
un determ inado subsistem a ecunómico, y la 
coexistencia o integración del subsistema eco-



nómicu cun determinadus subsistemas cultu
rales (de lus cuales el principal es la iglesia 
u las iglesias), la c. pulitica no puede prescin
dir de la ciencia ecunúmica mientras que ésta 
si puede desechar a aquélla (es la misma rela
ción que existe entre tísica y biología); tam- 
puco puede prescindir de los subsistemas cul
turales (considérese la im portancia que tie
ne para los estudios de política, por ejemplo, 
el problem a de los "intelectuales" y de las 
ideologías).

La c. política es adem as una disciplina his
tórica, o sea una forma de saber cuvo objeto 
se desarrolla en el tiempo y está en continua 
transform ación: lo que hace imposible de 
hecho uno de los procedimientos fundamen
tales que perm ite a los físicos y a los biólo
gos la verificación o falsificación de sus pro
pias hipótesis, esto es la experimentación. No 
se puedv. reproducir una revuelta de cam pe
sinos en el laboratorio por razones más que 
obvias, en tre  las cuales la más significativa 
es la siguiente: una vez reproducida, no sería 
más una revuelta (piénsese en la relación 
entre una acción escénica, que se puede repe
tir indefinidamente, y la realidad represen
tada: el Hamlet de Shakespeare no es el prín
cipe de Dinamarca realm ente vivido).

En fin, la c. política, en cuanto ciencia del 
hombre, del com portam iento humano, tiene 
en común con toda , las otras ciencias hum a
nas dificultades específicas que derivan de 
algunas características de la acción humana, 
de las cuales tres son particularm ente rele
vantes: el hombre es un animal ideológico
que cumple acciones y si* sirve de cosas ú ti
les para el logro de lines no siempre declara
dos v frecuentem ente inconscientes: se pue
de asignar un significado a la acción hum a
na solo si se logra conocer el fin, de donde la 
im portancia que tiene en el estudio de la 
acción hum ana el conocimiento de las m oti
vaciones (ninguna ciencia social, y por lo tan
to tampoco lac. política, puede prescindir del 
aporte de la psicología); b\ el hombre es un 
animal simbolico que se comunica con sus 
semejantes mediante símbolos (el mas inipur 
tante de los cuales es el lenguajei: el conoci
miento del hacer hum ano requiere el desci
framiento e interpretación de estos símbolos, 
cuyo significado es casi siempre incierto, a 
veres ignoto y recunstructible sólo por con
jetura (las lenguas m uertas o prim i(i\as); t]

el hombre es un animal ideológico, que se sir
ve de valores vigentes en el sistem a cultural 
en que está inserto para racionalizar su pro
pio com portamiento, que hace uso de moti
vaciones distintas de las reales a los efectos 
de justificarse o de obtener consenso, y de allí 
la im portancia que asume en la investigación 
social y política la tarea de develamientu de 
lo que está oculto, esto es el análisis y la crí
tica de la ideología.

vn e l  p r o b l e m a  DK m  a v a l o r a i io n  Si una forma 
de saber está más cercana al ideal-limite de 
la cientificidad cuanto más logra elim inar la 
intrusión de juicios de valor (la llamada "ava- 
loración"), la c. política está ciertamente entre 
aquellas ciencias en que la avaloración se pre
senta como más difícil de lograr. Cuando se 
habla de avaloración no se hace referencia ni 
a la valoración qu i preside la elección del 
argum ento por estudiar (elección que puede 
depender muy bien también de una preferen
cia política) ni a la valoración que el investi
gador puede sacar de los resultados de la 
investigación a los fines de reforzar o debili
ta r un determinado program a político (en eso 
consiste la función critica o prescriptiva a la 
que la c. política no puede renunciar). Se hac«_ 
aquí referencia a la suspensión de los propios 
juicios de valor durante la investigación para 
evitar de esa m anera ser influida > perder 
objetividad. Es necesario tener siem pre pre
sente la distinción entre la ciencia como ope
ración hum *na social, que en cuanto tal es 
asum ida y utilizada para objetivos sociales,
V tos procedimientos prescritos paru el mejor 
cum plim iento de esta operación, entre los 
cuales ocupa un puesto importante la absten
ción de juicios de valor. La avaloracion, que 
es garantía de objetix id d (solo el carácter de 
objetividad asegura a la ciencia su caracte
rística función social), es perfectamente com
patible con el compromiso ético y político res
pecto del argum ento previamente elegido o 
de los resultados de la investigación, que 
garantiza la relevancia de la em presa cientí
fica. El peligro de que una investigación en 
la que el investigador está dem asiado em pe
ñado carezca de objetividad no es menos gra
ve que el peligro inverso, esto es que una 
investigación perfectamente objetiva carezca 
de rele\ uncía (como pudría ser una investiga
ción sobre el color de las media , de lus dipu-



tadns italianos do la tercera legislatura). Es 
realmente deplorable lu contusión, como ya 
se hizo notar, entre objetividad e indiferen
cia: la objetividad es un requisito esencial de 
la ciencia; la indiferencia es una actitud — 
no provechosa para lu buena investigación 
científica— del hombre de ciencia.

La avaloración, como canon (uno de los 
cánones) de la investigación que pretenda ser 
objetiva, no excluye, como se ha dicho, la fun
ción práctica (o prescriptiva) de la investiga
ción misma a través de la utilización de los 
resultados alcanzados. Asi. la c. política tan
to más cumple su función práctica cuando 
más objetiva es: el desarrollo de las ciencias 
.sociales en general (comenzando por la eco
nomía y term inando por la c. política) está 
estrechamente conectado con la convicción de 
que el conocimiento científico del sistem a 
social general y de los subsistem as que lo 
componen, y de sus relaciones, justam ente en 
cuanto objetivas, prestan un servicio útil a la 
acción política y contribuyen a la realización 
de una sociedad "m ás ju s ta ”: piénsese en la 
función práctica que ha venido asum iendo 
desde hace más de un siglo el socialismo 
"científico” y en 1a conexión entre su función 
práctica y su (proclamada) cientifkidad, El 
desarrollo  real de la c. política está guiado 
más o menos conscientemente por el ideal de 
una política científica, es decir de una acción 
política fundada en el conocimiento cada vez 
más riguroso de las leyes objetivas del desa
rrollo de la sociedad y por lo tanto no aban
donada al caso o a la intuición de los investi
gadores políticos. Fn la lucha contra toda fal
sificación ideológica de los móviles reales de 
la acción humana, en su concepción "realis
ta" general del hacer humano, la c. política 
nace ella misma en un contexto social e ideo
lógico bien especifico donde se va abriendo 
paso el ideal de la política como ciencia, es 
decir de una política no ideologizada. En con
secuencia, la tarea m ás urgente y al mismo 
tiempo también má> comprometida en lo que 
respecta a esta fase de lu c. política es la de 
someter a análisis y. eventualmentc, de poner 
en cuestión la propia ideología de la política 
científica, examinando su significado histó
rico y actual, poniendo de relieve los limites 
y lav condicione^ de practicabilidad, en fin, 
indicando las eventuales lineas de desarrollo.
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clase

I lO \S lU K K A t'IO N K S  INTKOUl CTOKIAS Y DEFINICION

D fiLtONCKHTO. A pesar de que es diFici), si no 
impasible, encontrar una definición del térmi
no c. social que cuente con el consenso de los 
investigadores que pertenecen a las diversas 
tradiciones políticas e intelectuales, todos 
están de acuerdo en sostener que las c. socia
les son una consecuencia de las desigualda
des sociales. Esto perm ite ya hacer una deli
mitación rigurosa de los fenómenos que 
entran en el ám bito de aplicación del concep
to de c. en cuanto: 1] perm ite excluir todo lo 
que forma parte  de la categoría de las desi
gualdades naturales; 2] se refiere únicamen
te a las desigualdades que no son casuales y 
se manifiestan de m anera sistem ática y 
estructurada. Esto no excluye, sin embargo, 
que haya desigualdades naturales que adquie
ren una relevancia social y se transform an, 
por consiguiente, en desigualdades sociales. 
Las diferencias en tre hombres y mujeres, 
entre jóvenes y viejos, entre individuos per
tenecientes a distintas razas, se convierten en 
diferencias sociales cuando una sociedad 
toma estas diferencias como criterios pura la 
asignación de los individuos a la.s diferentes 
funciones sociales y se convierten en desigual
dades sociales cuando estas funciones se ubi
can en diversos niveles dentro de la jerarquía 
social. En este sentido, -í  tra ta  de desigual
dades sociales en el pleno sentido del térm i
no ya que se pueden concebir, y también 
encontrar f recuentemente en lu historia, tipos 
de sociedad para los que las diferencias de 
sexo, raza y generación no son, o no son en 
el mismo sentido, criterios para la asignación 
de los individuos a las funciones sociales. El 
recurso al adjetivo natural reviste en estos 
casos una función ideológica yaque tiene por 
objeto considerar como 'naturales', y por lo 
tanto inevitables e inmodificables, algunas 
características que dependen, en cambio, de 
la estructu ra  de la sociedad.

Una vez aclarado que la aplicación del con
cepto de c. ve ubica dentro del ám bito defini
do por las desigualdades sociales, se ha lle
gado con eMo únicamente a una prim era 
determinación del concepto en cuanto que no 
todas las desigualdades sociales dan origen 
a la formación de c. L'na cspecilicaLion ulte

rior del concepto señala que sólo la.s desigual
dades sociales que se reproducen al pasar de 
una generación a o tra  dan origen a la form a
ción de c. Podemos, en efecto, im aginarnos 
una sociedad fuertemente no igualitaria pero 
no clasista, o sea una sociedud en que cadu 
individuo tenga las mismas probabilidades 
que todos los demás para alcanzar una posi
ción social, prescindiendo de la condición 
social de la Tamilia de origen. Imaginemos, 
para poner un ejemplo, una sociedad en que 
haya 30% de campesinos. 40% de obreros, 
20% de empleados y 10% de propietarios y 
dirigentes, y supongamos que esta d istribu
ción no se modifica su^tancialm ente a lo lar
go de una generación. En esta sociedad no 
existirán c. si cada hijo de obrero, cam pesi
no, empleado o dirigente tiene 10% de pro
babilidades de llegar a ser dirigente o propie
tario  y, por el contrario, cada hijo de propie
tario o dirigente tiene 70% de probabilidades 
de llegar a ser obrero o campesino o, en otras 
palabras, de cada 100 hijos de propietarios
o dirigentes sólo 10 tienen la posibilidad de 
ocupar una posición social equivalente a la 
del padre. Claro está que una sociedad de este 
tipo, que llevara a cabo una movilidad per
fecta, no sería de por si unu sociedad iguali
taria, pues a lus diferentes funciones les 
corresponderían, en teoría, recompensas dife
renciales incluso muy elevadas, y a pesar de 
que el acceso a las diferentes funciones sería 
igual paru todos, esta sociedad habría reali
zado lo que u menudo se llama igualdad de 
los puntos de partida. Cuando se habla de 
sociedad meritocráticu se refiere uno en gene
ral a una sociedad que se aproxim a lo más 
posible al modelo de movilidad perfecta.

Sin embargo, dado que una sociedad de este 
tipo no se ha presentado nunca en la histo
ria, ¿debemos decir que todas las sociedades 
conocidas a través de la historia han sido 
sociedades clasistas o sociedades de c.? Esto, 
sin más, es posible, y en la literatu ra  socioló
gica es frecuente un uso muy extendido, pre
cisam ente en este sentido, del concepto de c. 
Muchos ¿tutores, sin embargo, concuerdan en 
limitar el campo de uplicabilidad del concepto 
a aquellas sociedades en las que las desigual
dades sociales no son sancionadas por lu ley. 
Cuando se dice que todos los ciudadanos son 
iguales ante la ley, o bien que ciertos derechos 
les corresponden a todos, sin excepción de



sexo, religión, raza y condicionas económicas 
y sociales, ciertam ente no quiere decir que 
con esto hayan desaparecido de hecho las 
desigualdades sociales sino sólo que éstas no 
tienen ya ningún reconocimiento formal den
tro del sistem a de norm as de una determ ina
da sociedad.

Esto quiere decir que no se puede pertene
cer a una c. por derecho sino sólo de hecho, 
y que el nacimiento no es un criterio suficien
te para form ar parte de una c. social. En este 
sentido el concepto de c. se diferencia del con
cepto de casia y del concepto de orden o esta
da. La pertenencia a una casta se determ ina 
exclusivamente por el nacimiento y se exclu
ye por principio el paso de una casta a otra, 
y cuando se presenta constituye una violación 
de la ley tradicional. Igualmente, se pertene
ce a un orden o estado, como por ejemplo los 
típicos de la época feudal, principalmente por 
nacimiento, aun cuando el paso de un orden 
a o tro  no sólo no se excluya sino que algunas 
veces sea frecuente. En este caso, sin em bar
go. el paso no guarda ninguna relación con 
la adquisición de un requisito formal, por 
ejemplo la investidura por parte del m onar
ca o la adquisición de un título o de una paten
te de nobleza. También las c., como hemos vis
to, se reproducen de generación en genera
ción y, por consiguiente, el nacimiento repre
senta siem pre el criterio  principal de perte
nencia y el mecanismo fundamental de 
reclutamiento, aunque no existe ninguna nor
ma formal que sancione el nacimiento como 
criterio  de pertenencia o que establezca los 
requisito" para pasar de una c. a otra. En el 
caso de una sociedad de c. no existe ningún 
obstáculo formal para el paso de una c. a otra, 
precisam ente porque las c. son agrupaciones 
de hecho cuya existencia no sólo no es reco
nocida sino que en cierto sentido es negada 
explícitamente en el ordenamiento jurídico de 
la sociedad. Podemos decir, pues, que la s  c. 
son agrupaciones que surgen de la es tru c tu 
ra de las desigualdades sociales en una socie
dad que reconoce que todos los hombres, o 
mejor dicho todos los ciudadanos, son formal
mente iguales ante la ley.

En sentido estricto, pues, se puede hablar 
dec. sociales Unicamente después de las revo
luciones democrát ico-burguesas del siglo xix 
y a pai til d d  nacimiento de las sociedades 
capitalistas. Aunque en muchos pai.ses no

coincide la revolución derr u í ático-burguesa 
con el nacimiento del capitalismo, es eviden
te que de una u o tra  forma se tra ta  de dos 
aspectos dcl mismo proceso de cambio social 
que han afectado, aunque con una gran diver
sidad de form as y de tiempos, a gran parte 
del género humano; se trata, en esencia, dcl 
proceso mediante el cual la relación de los 
hombres con la tierra, entendida com<> instru
mento de producción, ha dejado de ser el cri
terio fundamental de asignación de las fun
ciones sociales, por lo que se puede decir que 
el surgimiento de la sociedad de c. coincide 
con la declinación de las sociedades basadas 
en la agricultura. De ahí se deriva que la pri
mera c., en el sentido riguroso del término, 
en asom arse al horizonte de la historia haya 
sido la c. burguesa; ésta, al mismo tiempo que 
sostiene los valores igualitarios y reivindica
ba los derechos de ciudadanía con base en la 
naturaleza universalista, abstracta y fungible 
del dinero, ha roto el orden fundado en los 
"estados", transform a la tierra  en capital y, 
por consiguiente, la aristocracia terrateniente 
en la c. de los propietarios del suelo, los sier
vos de la gleba en la c. de los campesinos y, 
finalmente, da origen a la c. obrera como con
secuencia directa de la consolidación de la 
revolución industrial. En efecto, el concepto 
de c. se introdujo como instrum ento analíti
co por parte de los investigadores que obser
van la revolución industrial para in terpretar 
las transform aciones sociales que llevaban a 
la formacion del proletariado industrial. El 
concepto de c. implica, pues, d o s  aspectos que 
no son incompatibles en tre si, pero que a 
menudo son d es tac ad o s  de distinta m anera 
por los diversos autores; desde un punto de 
vista teórico, como hemos visto, el concepto 
de c. sirve para identificar las  agrupaciones 
de hecho que surgen en Li es tructu ra  de las 
desigualdades sociales, \  d» sde un punto de 
vista histórico sirve para identificar los suje
tos di 11 U1 so de la historia, es decir las enti
dades colectiva* que se presentan como a rtí
fices del de \en ir dtt la sociedad.

11 LATKOKlA DF. U S I I A S K S  I -\ VARX Este Último 
aspecto aparece de manera particularm ente 
clara en la teoría de las c. de Marx, al que le 
debemos el prim er estudio explícito del fenó
meno y la prim era elaboración teórica del 
concepto. P; r.i Marx, lus c. son la m anifesta



ción del modo de producción de la sociedad 
en el sentido de que el mudo de producción 
mismo se define por las relaciones que in ter
vienen en tre las c. sociales y estas relaciones 
dependen de la relación de las c. con los ins
trumentos de producción. En una sociedad en 
que el mudo de producción capitalista domi
na indudablemente en estado puro, las c. se 
reducen, en esencia, a dos: la burguesía, com
puesta por los propietarios de los medios de 
producción, y el proletariado, compuesto por 
los que al no disponer de medios de produc
ción, deben vender en el mercado su fuerza 
de trabajo. Ninguna sociedad histórica pre
senta en un momento dado el dominio indu
dable de un modo de producción en su for
ma pura sino una combinación de elementos 
residuales de los modos de producción ante
riores, de elementos de aquel que predom i
na en ese momento histórico o de elementos 
que anticipan la formación del método de pro
ducción que todavía no se ha realizado. La 
presencia sim ultánea de distintos modos de 
producción en una misma sociedad, en una 
época histórica dada, recibe dtr Marx el nom
bre de formación social; m ientras que el con
cepto de modo de producir se concibe como 
correspondiente al nivel del análisis teórico 
de las grandes transform aciones sociales, el 
de formación social se ubica en el nivel del 
análisis histórico. En el prim er caso, el aná
lisis de lus c. dentro de la sociedad capitalis
ta  tiende hacia un modelo dicotómico que 
considera la existencia de dos c. antagónicas, 
la burguesía y el proletariado: en el segundo 
caso tendrem os una pluralidad de c. o de 
agrupaciones dentro de las c. (por ejemplo, 
una burguesía financiera, comercial, indus
trial, un proletariado y un subproletariado, 
cam pesino’» independientes y peones agríco
las, etc.) y el antagonism o dom inante se a rti
culará en varios antagonismos particulares 
abriendo un espacio a la formación de alian
zas en tre  las d istin tas c. y entre una c. y las 
partes disidente1' de la c. antagónica.

El hecho, pues, de que Marx hable unas 
veces de dos c. antagónicas y o tras veces de 
una pluralidad de c. se puede explicar hacien
do alusión a los distintos niveles en que pue
de ubicarse el análisis de la* c.; sin embargo, 
en cada caso cada una de las c. se define por 
las relaciones qu la unen con la» demás c. 
y estas relaciones dependen de la diversa posi

ción que ocupan las c. en el proceso produc
tivo. Las c. constituyen, pues, un sistem a de 
relacione* en que cada c. presupone la exis
tencia de o tra  u o tras c.; no puede haber b u r
guesía sin proletariado, y viceversa. Así. pues, 
m ientras que la existencia de las c. se basa, 
según Marx, en la diversa posición que los 
hombres ocupan en el proceso productivo, el 
antagonismo de c. es un fenómeno que se ubi
ca en un nivel político; estos dos niveles están 
íntimamente unidos entre sí, aunque no coin
ciden. La distinta ubicación respecto de los 
:nstrum entos productivos hace que los inte
reses de una c. sean distintos y opuestos a los 
intereses de la otra; en el caso puro del modo 
de producción capitalista, esto significa que 
lo que resulta ventajoso para la burguesía se 
vuelve desventajoso para el proletariado, y 
que la ganancia no es o tra  cosa que una par
te del producto sustraída a los productores 
directos, algo que falta en la justa paga de los 
obreros. Esta es la base económica del an ta
gonismo de los intereses de c., pero este an ta
gonismo adquiere un significado político úni
cam ente en el caso de que el conflicto se des
place de la oposición entre cada uno de los 
obreros por separado y cada uno de los capi
talistas por separado, o en tre  los obreros de 
una fábrica y el patrón de la misma, y se con
vierte en un conflicto generalizado que tien
de a enfrentar a todos los capitalistas, la bur
guesía, con todos los trabajadores, el prole
tariado. El momento de la agregación a  tra 
vés de la organización politica de los intere
ses de todos los que son colocados por el 
proceso productivo en una misma posición de 
dominio o subordinación es el momento efec
tivo en que se constituye la c.; "los individuos 
—escriben Marx y Engels en La ideología a
lemana— forman una c. sólo en el caso en que 
estén empeñados en una lucha común contra 
o tra  c.". Pero si la lucha entre dos c. —sigue 
diciendo Marx— es una lucha política y las 
c. son algo que se ubica en el nivel político 
de la vida vocial, sólo en este nivel los indivi
duos que componen de hecho una c. recono
cen la comunidad de sus- intereses o de su des
tino y se dan cuenta de la diversidad funda
mental y del irreductible antagonism o de 
estos interese» frente a los de la c. opuesta. 
La idi ntidad de los intereses no es e f ic ie n te  
para cim entar la existencia de una c. a menos 
que, sobre la base de esta identidad, surja una



com unidad, una asociación u organización 
politica y a menos que se forme una concien
cia de c. Una c. con conciencia de c. es una 
c. para si (fiir sich) pero, en cambio, cuando 
no se consolida esta conciencia de c., la c. 
sigue siendo una mera c. en si (an sich), inca
paz de m anifestar reivindicaciones políticas 
colectivas.

El paso de la c. en sí a la c. para sí no es 
autom ático ni necesario. La identidad de los 
intereses, es decir la identidad de la ubicación 
en el proceso productivo, 110 garantiza la for
mación de la conciencia de c., el momento 
subjetivo no constituye el mero reflejo de la 
situación objetiva de c. Los campesinos fran
ceses, cuya situación de c. fue analizada por 
Marx en Las luchas de clases en Francia y en 
El dieciocho brumario de Luis Bonaparte. no 
lograrán nunca alcanzar la conciencia de la 
identidad de sus intereses y, por lo mismo, 
actuar como c., puesto que las condiciones de 
producción los aíslan unos de otros y los 
ponen en contacto directo y cotidiano de fami
liaridad con el patrón. Por el contrario, la 
gran fábrica capitalista producida por el 
incontenible proceso de concentración del 
capital ofrece las condiciones más favorables 
para el surgimiento de la conciencia de clase.

En general, se puede decir que la concien
cia de c. tiende a form arse más fácilmente en 
donde son mayores los obstáculos para la 
penetración en la c. subordinada de las ideas 
de la c. dominante. Para Marx, la c. que domi
na el mundo de la producción es tam bién la 
que domina en el nivel político y la que pro
duce las ideas culturalm ente dominantes. 
Éstas tienden, sin embargo, a presentar un 
m arco arm onioso y no contradictorio de la 
realidad social, > cuando las c. subalternas 
las hacen suyas producen una "falsa concien
cia” de la situación de c., cuya función ya no 
consiste en hacer progresar el curso de lu his
toria sino en detenerlo; se tra ta  concretamen
te de ideologías. La burguesía ha cumplido su 
propia función de c. revolucionaria al luchar 
contra el orden feudal y la c. que dominaba 
en este último, pero una vez que se consolidó 
su propio poder y se desarrollaron las poten
cialidades del modo capitalista de produc
ción. abandonó su papel revolucionario y se 
convirtió más bien en un obstáculo en la sen
da del progreso. Sin embargo, la burguesía 
no puede dejar de producir la c. que esta des

tinada a trastocar el dominio y a crear las pre
misas de una sociedad sin c., o sea de una 
sociedad en que las relaciones sociales dejen 
de ser relaciones de explotación y de domi
nación. Para Marx, pues, las c. son los suje
tos del devenir de la historia, que ya no es la 
historia de una sociedad atom ísticam ente 
concebida como el resultado de una infinidad 
de acciones individuales sino una historia en 
que los actores son precisam ente las c.. o sea 
entidades colectivas. En conclusión, para 
Marx, el concepto de c. proporciona los ins
trum entos para analizar las relaciones entre 
fenómenos económicos, políticos y culturales 
dentro del m arco de un modelo dialético del 
devenir de la sociedad y de una teoría del cur
so de la historia.

111. CLASKS Y CAPAS EN El. ANALISIS DI MAX WEBER. La 
teoría de Marx es sin más el punto de refe
rencia indispensable para determ inar el uso 
que se le da al concepto de c.. a más de un 
siglo de distancia, tanto en el lenguaje de las 
ciencias sociales como en el lenguaje políti
co corriente. No sólo porque los investigado
res que se apoyan en Marx han llevado ade
lante la elaboración del concepto y de la teo
ría social que se basa en él —basta pensar, 
por c itar un ejemplo, en las obras de Bujarin 
y de Lukacs— sino también porque lus inves
tigadores que se apartan del uso marxiano del 
concepto de c. siem pre hacen alusión al mis
mo para poner de m anifiesto en una forma 
mejor las características alternativas de su 
elaboración conceptual.

El intento más im portante —sobre todo por 
el influjo que tuvo en la sociología contem
poránea— de utilizar el concepto de c. en una 
perspectiva diversa de la de Marx, debe a tri
buírsele a Max Weber. Marx no dio nunca una 
definición explícita del concepto de c. a pesar 
de que construyó sobre él toda su teoría de 
la sociedad y de la historia. W eber en cam
bio lo define claram ente pero limita su alcan
ce teórico a la descripción de un ám bito muy 
restringido de fenómenos. Weber parte, en 
electo, de la definición estrictam ente econó
mica del concepto de c.; con base en esta for
man parte de una c. tudo-. los que están colo
cados en la misma situación de mercado, e*- 
decir que tienen las mismas posibilidades 
objetivas de acceso a los bienes limitado», di* 
punibles en el mercado. Lus factores que



i ni luyen en la situación de mercado, y por lo 
tanto de c., son de naturaleza muy variada; 
sin embargo, también Weber, como Marx, 
reconoce que la c. de los propietarios goza de 
ventajas particulares en la competencia por 
el acceso a los bienes. Pero la propiedad no 
es la base de la división de la sociedad en c. 
sino únicamente una fuente frecuente de pri
vilegios y discriminaciones en el mercado. De 
este planteamiento se derivan dos consecuen
cias: 1] que no se puede hablar de c. más que 
en las sociedades en que se han desarrollado 
formas de economía de mercado; 2] que las 
c. en cuanto tales son puros y simples agre
gados sociales que no necesariamente dan ori
gen a la formación de grupos sociales efec
tivos.

La prim era consecuencia señala que las c. 
no tienen como base la división social del tra 
bajo sino la existencia de una situación com
petitiva de mercado; la división entre pa tri
cios, plebeyos y esclavos en las sociedades 
antiguas no es fruto de una división en c. pre
cisam ente porque las relaciones que se esta
blecen en tre ellas no son relaciones de m er
cado. La segunda consecuencia indica que 
tampoco en el caso en que la identidad de la 
situación de mercado determ ina una identi
dad de intereses de c., éstos no son suficien
tes para servir de base a la unidad de la c. 
como grupo social. Basándose en la identidad 
de los intereses es posible que los individuos 
se com porten todos de m anera semejante e 
idéntica sin que esto implique ni una acción 
ni una organización común; se tra ta , en este 
caso, dentro  del lenguaje weberiano, de una 
mera acción de masa. La c. se puede conver
tir  en la base de una acción colectiva o comu
nitaria, como dice Weber, sólo cuando se de
sarrolla un sentimiento com unitario de inte
reses o de destino y cuando este sentim iento 
alim enta una acción común en defensa de 
estos intereses. En este caso puede haber 
luchas de c. como las que libraron en la Anti
güedad los campesino- y los artesanos deu
dores y sus acreedores (la única forma pro
piamente dicha de mercado en el mundo anti
guo), en la Edad Media los productores de bie
nes alimenticios de los campos y los consu
midores de las ciudades, y en la época 
m oderna los dadores de trabajo y los traba
jadores. El precio del dinero, el precio del gra
no y el ^alario on, en estos eiemplos, los ele

mentos que definen los térm inos de la lucha 
de clases.

De lo dicho hasta aquí se deduce que no fal
tan, en las concepciones weberiana y marxia- 
na de las c., notables aspectos de convergen
cia; por ejemplo, la distinción entre c. y acción 
com unitaria basada en la situación de c. 
corresponde ampliamente a la distinción mar- 
xiana en tre c. en sí y c. para sí. El elemento 
sustancial de divergencia en tre  las dos con
cepciones consiste en que para Marx la c. se 
ubica como elemento central del análisis de 
las relaciones entre lo económico, lo político, 
lo social y lo cultural y las líneas de c. consti
tuyen por lo mismo divergencias sobre las 
que se debe analizar la estructura de la socie
dad y su dinámica; en cam bio para Weber la
c. sólo adquiere importancia dentro del orde
namiento económico, y las divergencias de c. 
no corresponden necesariamente a las que se 
presentan dentro del ordenam iento político 
y del ordenam iento social. Ésta es la razón 
por la que junto con el concepto de c. apare
cen los conceptos de capa o estatus (en ale
mán, Stand) y de partido.

El grupo de estatus com prende a todos los 
que gozan de un honor o prestigio social par
ticular y se caracterizan por un estilo parti
cular de vida, por el modo de com portarse, 
por los modelos particulares de contumo, de 
vestir, de habitación, por los matrimonios que 
realizan, por el tipo de relaciones sociales que 
sostienen, por la profesión que ejercen, por 
los gustos, por la instrucción recibida, etcé
tera. A diferencia de las c., lo > grupos de esta
tus constituyen siempre com unidades pues
to que no se definen con base en una caracte
rística objetiva y formal (la situación de mer
cado) sino con base en una forma especifica 
de actuar, en un modo de percibirse a sí mis
mos y de ser percibidos por los demás. Es 
obvio que el ordenam iento por c. y el orde
nam iento por capas están ligados entre sí, 
pero el elemento característico  es precisa
mente el hecho de que no necesariam ente 
coinciden sino que más bien pertenecen con 
frecuencia a la misma capa individuos de c. 
distin tas y viceversa. A la capa de los buró
cratas, por ejemplo, regularmente pertenecen 
individuos cuya posición en térm inos de 
poder adquisitivo y de autoridad resulta cla
ram ente diferenciada. Es im portante señalar 
que la pertenencia a un grupo de estatus o



capa depende de la posibilidad de disponer 
de alguna característica distintiva cuyo acce
so tiende a estar monopolizado y restringido 
por los que pertenecen a lu misma capa. Las 
capas tienden a diferenciarse de acuerdo con 
la dificultad de adquirir la característica dis
tintiva de la capa; cuando sólo puede adqui
rirse  por nacimiento o por herencia tendre
mos una capa absolutamente cerrada, en cuyo 
caso podremos hablar de casta. En todo caso, 
existen reglas que establecen los criterios de 
pertenencia y de admisión que pueden ser de 
naturaleza formal, es decir sancionadas por 
el ordenam iento jurídico (por ejemplo, el 
ordenam iento feudal, los estatutos de las cor
poraciones), o bien informal, como el uso de 
un cierto  lenguaje o de un acento particular, 
la aceptación de norm as establecidas de gus
to, de estilo, que en general sólo pueden 
adquirirse después de un largo entrenam ien
to, o precisamente a través del ambiente fami
liar en el que se ha nacido.

El concepto de capa abarca, pues, una este
ra muy vasta de fenómenos, desde las castas 
de la India hasta las órdenes y las corpora
ciones medievales, desde los grupos y las 
m inorías étnicas hasta el clero, los m ilitares 
y los grandes grupos profesionales de las 
sociedades modernas; abarca en general 
todas las situaciones en que la posición social 
de un individuo no puede predecirse con toda 
seguridad tom ando en cuenta el monto de lu 
riqueza de que dispone, es decir, en términos 
weberiunus, tomando en cuenta su posición 
de clase.

Junto con la distinción en c. y capas, Weber 
establece finalmente la distinción en partidos 
políticos. Estos son asociaciones voluntarias 
cuyo fin es la conquista o la conservación del 
poder, y que pueden surg ir con base en inte
rese^ de c. o de capas, aunque no es raro  el 
caso de partidos interclasistas y el caso en 
que sus miembro* no se identifican con unu 
capa particular.

En conclusión, Weber analiza la estructu 
ra  de las desigualdades sociales con base en 
tres dimensiones: la riqueza, el prestigio y el 
poder. Estus dimensiones son obviamente 
interdependientes, aunque tam bién parcial
mente independientes una de otra.

IV. LA UTILIZACION DEL CONCEPTO DE CLASE F.S LA 
SOCIOLOGIA CONTEMPORANEA Con Weber, pues, la

teoría de las c. sociales se transform a en la 
teoría de las relaciones entre estas tres dimen
siones de la estraficación social. En efecto, en 
la sociología contemporánea, y en el lengua
je común, se tiende muy a menudo a confun
d ir c. con estrato , sobre todo en relación con 
la necesidad de identificar indicadores empí
ricos de la estructu ra  de c. y de analizar la 
estructura misma con base en sus dimensio
nes fundamentales. Resulta claro que cuan
do las distintas dimensiones se definen a tra 
vés de la selección de indicadores graduables, 
las c. asi identificadas resultan tales sólo en 
el sentido lógico de la palabra, mas no en el 
sentido que el térm ino tiene en la tradición 
sociológica. Si, por ejemplo, querem os divi
dir la población italiana sobre la base del 
ingreso familiar, del prestigio que acompaña 
la condición profesional del jefe de familia, 
del nivel de instrucción o de cualquier o tro  
indicador, y si encontram os, por lo tanto, un 
procedimiento estadístico para com binar 
estas d istin tas medidas en un índice sintéti
co, identificarem os sin más algunas c., pero 
éstas no podrán considerarse como colecti
vidades concretas porque tanto el número 
como el modo en que se construyeron depen
de de nuestras selecciones arbitrarias que tie
nen que ver mucho más con la idea que tene
mos o que querem os dar de la estructura 
social que con la estructura misma. Cuando, 
por ejemplo, Hollingsheud y Redlich estudian 
la relación en tre c. sociales y enfermedades 
mentales en una comunidad de la costa atlán
tica de Estados Unidos, o cuando Lloyd W ar
ner analiza el sistema de estatus en una serie 
de comunidades am ericanas, las c. que iden
tifican corresponden a una definición m era
mente nom inalista del concepto y por ende 
seria más apropiado hablar en ektos casos de 
estratos sociales.

En esencia, para identificar una c. social no 
basta con aislar las características que son 
comunes a los miembros d i la c. sino que es 
necesario adema* ver si sobre la base de estas 
características los individuos manifiestan un 
sentimiento de comunidad y solidaridad, 
com parten un destino común y una común 
concepción de la sociedad, se reconocen a si 
m isinos como ig u a les y a los que nu pertene
cen a la c. como distintos. En el nivel de la 
investigación em pírica se han elaborado 
varias metodologías para cap tar esta dim en



sión subjetiva que, aun a la luz de la teoría 
marxiana, resulta constitutiva del concepto 
mismo de c. social. En particular, se han lle- 
\ad o  a cabo estudios sobre la autoidentifica- 
ción de c. pidiendo a los individuos que se ubi
caran ellos mismos en una serie de categorías 
de c. proporcionadas por los investigadores. 
En 1949, por ejemplo, Centers preguntaba a 
sus entrevistados si creían pertenecer a la c. 
superior, media, obrera o inferior. Otros estu
dios, en cambio, no trataron  de cap tar el 
modo en que los individuos se ubican en la 
es tructu ra  de c. tal como la habían constru i
do de antem ano los investigadores sino como 
la percibían directamente los sujetos mismos. 
Se tra ta  en este caso de aislar la imagen que 
los individuos se han to m a d o  de la sociedad 
y ponerla en relación con el lugar que ellos 
mismos se asignan dentro de la estructura de
c. determ inada de esa manera.

Ossowski distingue, a este proposito, tres 
posibles categorías para clasificar las distin
tas imágenes de la estructura de c.: concep
ciones dicotómicas, esquemas de graduación 
y concepciones funcionales. Una concepción 
dicotómica refleja una imagen de la sociedad 
claramente dividida en dos c. opuestas o anta
gónicas; un esquema de graduación refleja en 
cambio una imagen de la sociedad en que las 
diversas posiciones sociales se ordenan con 
base en el grado en que participan en la dis
tribución de algún elem ento o valor común; 
la concepción funcional, finalmente, refleja 
una imagen integrada de la sociedad en que 
las distintas c. se diferencian únicamente en 
relación con la diversidad del modo en que 
contribuyen a la vida de la sociedad y a su 
progreso. Las concepciones dicotómicas, 
como se deduce también de las investigacio
nes realizadas en Alemania (Popitzj, Francia 
(Willener), Gran Bretaña (Bcoth) e Italia 
(Pagani), tienden a prevalecer entre los que 
se ubican en la c. obrera; los esquemas gra
duales son típicos, en cambio, de los que se 
consideran pertenecientes a la c. media; mien
tras que las concepciones funcionales tienden 
a reflejar la ideología de las c. dominantes.

La frecuente confusión entre estrato  social 
y clase social —el primero puro y simple agre
gado estadístico; la secunda, en cambio, colec
tividad concreta— no ha llevado sin em bar
go u descuidar únicamente la im portancia de 
la dimensión subjetiva de la estructu ra de c.

sino también el hecho de que las c. constitu
yen un sistem a y, por eso mismo, cada c. en 
particu lar puede definirse sólo en relación 
con las demás. Pero las relaciones que se esta
blecen en tre  las c. las define y determ ina el 
sistem a de c. en una sociedad; son esencial
mente relaciones de poder y son precisamente 
las relaciones de poder que no es posible cap
ta r a través de una concepción nom inalista 
de la estructu ra  de c. De hecho se pueden 
construir estratos de acuerdo con la distribu
ción de ciertos valores sociales (riqueza, pres
tigio, instrucción, etc.), pero resulta difícil 
construir estratos de acuerdo con el grado en 
que se distribuye el poder en una sociedad. 
El poder es un valor particu lar no sólo por
que determ ina la distribución de todos los 
demás valores sino más bien porque dado que 
se ejerce sobre todos los hombres hay algu
nos que lo tienen y hay otros que los sopor
tan y, por consiguiente, es difícil considerar
lo como un recurso que se distribuye entre 
todos los ciudadanos, aunque sea en forma 
desigual. Se trata, en o tras palabras, de un 
valor cuya suma resulta igual a cero.

Si lo que hemos dicho hasta aquí es cierto, 
o sea que el podercs un valor que sum a cero 
y determina la distribución de los demás valo
res sociales, podemos decir que las relacio
nes de c. son esencialm ente relaciones de 
poder y, por lo minino, que el concepto de 
poder presenta un aspecto unificador para 
identilicar de m anera sintética la estructura
ción de la^ desigualdades sociales.
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[ALESSASDRO CAVAl.l.l]

clericalismo

Se tra ta  de uno de aquellos térm inos cuya 
definición está estrecham ente vinculada al 
contexto histórico-político en el que se usa. 
habiendo sufrido modificaciones y transfor
maciones que corren el riesgo de caer en una 
cierta ambigüedad y dificultades de compren
sión. Actualmente se usa para indicar la con
ducta de una iglesia institucional que preten
de intervenir en los ám bitos de la sociedad 
civil que no le sun propios, a fin de determ i

nar las opciones y las orientaciones, utilizan
do como instrum ento de intervención al cle
ro y a sus organizaciones laicas, que dirigen 
de este modo sus actividades hacia fines para 
los que no han sido creadas. El c. concierne 
pues no tanto a las relaciones en tre  estado e 
iglesia, considerados como entidades autóno
mas e independientes, sino más bien a las 
relaciones entre iglesia y sociedad civil. El c. 
es casi siem pre una consecuencia de la for
mación en las iglesias de una casta dirigente 
que se considera depositaría y árbitro de todo 
poder y autoridad, y a menudo indica una 
actitud que afecta tam bién al interior de las 
mismas iglesias, cuando los clérigos conside
ran tener el derecho de intervenir en el ámbi
to de los correligionarios laicos o subalternos, 
sólo por ser los detentadores del poder.

El adjetivo "clerical" es de origen intrae- 
clesiástico; durante  muchos siglos ha indica
do simplemente lo que era propio del clero. 
Solamente después de la revolución france
sa, y precisam ente hacia mediados del siglo 
xix, asum e un significado polémico (parece 
que este térm ino se usó por prim era vez con 
este sentido en 1848) y en tra en el lenguaje 
común junto  con el térm ino antagónico y 
especular de anticlerical. Pocos años después 
será sustantivado y el térm ino clerical acaba
rá por indicar una categoría de personas bien 
identificada: en Francia, aquellos católicos 
que dem uestran de diversas maneras ser fau
tores del ancien régime; en Italia, en el Pia- 
monte prim ero, los católicos especialmente 
preocupados por defender las prerrogativas 
de la iglesia y los derechos dcl papa, en neta 
distinción respecto a  los católicos liberales (v. 
catolicismo Liberal) y después de 1870 todos 
los que se hicieron paladines de la reconquis
ta del poder tem poral por parte del papa. En 
este últim o sentido, en ciertas ocasiones se 
acababa por identificar a los clericales con 
los católicos en su conjunto.

Los dos términos, c. y anticlei ¡calismo, han 
tenido una historia y una suerte común; tam
bién en cuanto a su uso, ya sea en las relacio
nes conflictivas entre iglesia y sociedad civil, 
ya sea incluso dentro de la miMiL. de la igle
sia. especialm ente la iglesia católica (princi
pal objetivo de los odios anticlericales, pero 
también por ser la más difundida en los paí
ses en que nace y se desarrolla el término). 
Entre los adversarios de la iglesia, el uso de



este térm ino no es univoco: para los libera
les y los fautores de la separación entre esta
do e iglesia, el término, en su significado polé
mico, tiene sobre todo una connotación 
antinstitucional más que antieclesiástica, 
estando casi siempre ausente el aspecto anti
rreligioso. Sólo gradualm ente, al pasar este 
térm ino al vocabulario del radicalism o y del 
movimiento obrero, el antlclerlcalismo (v.), 
térm ino especulativo respecto del c., indica
rá un movimiento de lucha no sólo contra las 
injerencias de la iglesia, sino también contra 
el sentim iento religioso. No se ha de olvidar 
que también dentro de la iglesia, e igualmen
te desde mediados del siglo xix, nacen movi
mientos y tendencias anticlericales, que tie
nen sus raíces ya sea en grupos que no se con
sideran explícitamente de origen católico, ya 
sea en grupos o personas que actúan e inten
tan perm anecer dentro de la iglesia. Precisa
mente m ientras el térm ino asumía, en el 
movimiento obrero, connotaciones an tirreli
giosas, algunos católicos militantes, lógica
mente sin el consentim iento de la iglesia 
jerárquica, y a menudo con su explícita desa
probación, se hacían prom otores y defenso
res de un catolicismo anticlerical.

Esto llevará, en épocas más recientes, a la 
formación de neologismos que a su vez no 
estarán  exentos de ambigüedad: baste seña
lar por ejemplo el térm ino deselericalización, 
usado tal vez para  indicar la tendencia den
tro  de la iglesia a dar espacio y poder a los 
laicos, acabando con el monopolio del clero; 
o tras veces, en ám bito extra-católico, indica 
el estuerzo por oponerse a toda forma de inje
rencia de la iglesia en la sociedad civil; o tras 
veces, finalmente, será usado como sinónimo 
de secularización, con un significado no ecle
siástico. sino sociológico.

Las vicisitudes del c. están en la práctica 
vinculadas a la actitud del mundo católico: 
la formación y radicalización de las actitudes 
de intransigencia genera formas de anticlc- 
ricalismo, que a *u vez se cargan de connota
ciones diversas. Pero al mismo tiempo, en la 
relación entre las dos tendencias, se inserta 
otro termino que va cambiando gradualmente 
*us contenido*: el térm ino laico, también de 
origen eclesiástico, recoge la herencia posi
tiva del anticlericalismo, y será usado dentro 
de la iglesia asi como en las ideologías que 
se le contraponen. Este a su vez generara

otros dos vocablos, que a menudo se confun
den entre sí: laicidad y laicismo (v.).

En un cierto momento todas las iglesias 
pasan a ser m inoritarias, aunque sigan estan
do presentes en contextos geográficos y cul
turales en los que antes ejercían su propia 
hegemonía. Tal situación produjo una men
talidad, difundida todavía en la actualidad, 
propensa a sostener que, como única deposi
ta ría  de la verdad, la iglesia y su clase d iri
gente tienen el derecho de intervenir en todos 
los problemas. La evolución más reciente de 
la iglesia católica ha llevado a dicha clase diri
gente a em itir documentos en los cuales dicha 
mentalidad parece superada, pero no siem
pre resulta ser asi en los hechos. El retorno 
de tentaciones clericales provoca el retorno 
de las oposiciones, y éstas son herederas de 
tradiciones diversas: desde la tolerancia, que 
se m anifiesta hoy con el llamado a la laicidad 
(término más aconsejable que laicismo), has
ta la intolerancia y los prejuicios, que se mani
fiestan con un retorno a verdaderas formas 
de anticlericalism o.

De ser un fenómeno eclesiástico, el c. se 
convirtió en fenómeno político, para ser hoy 
más bien un fenómeno cultural, en el senti
do más amplio del térm ino. El encuentro 
en tre  cu ltu ras diversas ha quitado a las igle
sias el monopolio sobre el saber, y por tanto 
les ha quitado el poder. Los diversos proce
sos de secularización han acabado por intro
ducir dentro  de las iglesias problem áticas y 
crisis antes desconocidas. Aun siendo una ten
tación latente, y no siem pre superada, pare
ce que el c. ha perdido hoy su espacio, en una 
sociedad que no sólo ha dejado de ser sagra
da. sino que es tendencialmente pluralista.

BIBLIOGRAFIA: R. Berardi, “Clericale"e “clericalis
mo" negli ultimi cení i atmi, en ll Mulino, ix, 
abril de 1960; Clericalismo e antidericalismo, en 
Endclopedia filosófica, Florencia, Sansoni, 1967;
G. Miceoli. La questione dclla laidia nel pruces- 
so storico moderno, en Bozzc 79, ll, diciembre de 
1979; R. Murri, La politica clericale t  la demo
crazia, Roma, Sucietu Naziunalc di Cultura, 1908; 
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clientelismo

Para com prender el uso que actualm ente se 
le da al término c. en las ciencias y en la socio
logía políticas, probablemente sea útil partir 
de lejos, señalando, aunque sea brevemente, 
las clientelas y  lus clientes de las sociedades 
tradicionales y, de manera particular, la clien
tela romana que no sólo le dio nombre al fenó
meno sino que indudablemente es el ejemplo 
más conocido: en Roma, por clientela se 
entendía una relación entre sujetos de esta
tus diverso que se entablaba al margen de la 
comunidad familiar, aunque dentro de su 
órbita; relación de dependencia económica y 
política, al mismo tiempo, que llegaba a estar 
sancionada en el mismo campo religioso, 
en tre un individuo de rango más elevado 
(patrañas) que protegía a sus propios clien
tes, los defendía en los juicios, testificaba en 
su favor, les asignaba una tierra  de su pro
piedad pura el cultivo y un ganadu para que 
lo criaran, y uno o varios clientes que eran 
individuos que gozaban del status libertatis, 
en general siervos libertos o extranjeros inmi
grantes, que a cambio no sólo se m ostraban 
sumisos y del * rentes sino que obedecían y 
ayudaban de diversas m aneras al patronus, 
deleiidiéndulu con las arm as, testificando en 
su favor en los tribunales y prestándole ayu
da aun en el nivel financiero cuando asi lo 
requerían las circunstancias.

Partiendo de esa descripción, por más 
som era que sea, no debe resu ltar difícil defi
n ir las relaciones de clientela como fenóme
nos típicos de una suciedad tradicional como 
la rom ana en que, no sólo en los tiempos más 
antiguos de la República, sino también en una 
época*más tardía, y a pesar de las ampliacio
nes territoriales y del desarrollo de una eco
nomía mercantil, seguía prevaleciendo una 
economía natural cerrada orientada más a la 
producción para el consumo que para el inter
cambio. En esta clave de sociedades la orga
nización politica se puede reducir en prim er 
lugar a la comunidad domestica —que ade
mas de ser la estructu ra económica funda
mental en que se llevaba a cabo el cultivo de 
la tierra, era también un microcosmos políti
co autónomo, gobernado y protegido por el 
pater familias— y sólo en una segunda instan
cia a una comunidad política estatal consti

tuida prácticam ente pur la asociación de 
varias comunidades familiares (res publica), 
comunidad que en cuanto tal no tenia la posi
bilidad de asegurar —como de hecho sucedió 
en la casi totalidad de las sociedades trad i
cionales, organizadas todas ellas más o menos 
del mismo modo— una tutela eficaz de los 
propios miembros, tutela que recaía, pues, en 
las estructuras fam iliares que de esta mane
ra llegaban a adquirir una im portancia p re
ponderante: los siervos libertos y los extran
jeros de reciente inmigración en la ciudad no 
encontraban solución más adecuada que la de 
buscar la protección de las personas im por
tantes de extracción gentilicia que puseían la 
tierra y cumplían las funciones políticas cen
trales ofreciendo a cambio sus propios ser
vicios.

Pero dejando a un lado el mundo romano, 
las estructuras clientclarcs son un fenómeno 
difundido aun dentro de las demás socieda
des tradicionales: en cuanto tales han sido 
objeto de estudio esencialmente por parte de 
los antropólogos. Términos como clientela y 
c. no pueden, sin embargo, considerarse por 
esto como patrim onio exclusivo de la inves
tigación antropológica: partiendo de lo dicho 
hasta ahora, no es difícil llegar al uso que se 
les ha dado a los mismos térm inos en la cien
cia politica, uso que se encuentra en prim er 
lugar en las investigaciones sobre la m oder
nización politica y sobre aquellas realidades 
sociales que están a caballo entre la tradición 
y la modernidad, en que por una parle el 
modo capitalista de producir y por la o tra  la 
organización política moderna cimentada en 
un aparato político-administrativo centrali
zado han penetrado, pero no han logrado, sin 
embargo, trastocar com pletam ente las rela
ciones sociales tradicionales y el sistema polí
tico preexistente. A pesar de que el impacto 
con las estructuras del mundo moderno ata
có la red de vinculaciones clientelares y a 
pesar de que las relaciones de dependencia 
personal se abolieron formalmente, tienden, 
sin embargo, a sobrevivir y a adaptarse, tan
to frente a la adm inistración centralizada 
como frente a las estructuras de la sociedad 
política (elecciones, partidos, parlamentos) 
con la diferencia fundamental de que, mien
tras que en la suciedad premodernu los s is 
tem as clientelares form aban verdaderos 
microsistemas autónomos, salvo raras excep



ciones en que sobreviven como tales y se pre
sentan como alternativa al sistem a político 
estatuí (v. mafia), y tienden a unirse e integrar
se en una posición subordinada con el siste
ma político moderno: un ejemplo clásico es 
el partido de “notables"—no notables en sen
tido genérico, sino como propietarios del sue
lo—. encabezados, como los "señores de casa" 
prem udem os, por una red de relaciones clien- 
telares que ahora se transform a, sin em bar
go, en estructu ras de acceso y contacto con 
el sistem a político. Especialmente en la épo
ca del sufragio restringido —aunque no fal
tan ejemplos posteriores a la intruducción del 
sufragio universal—, el notable, al que le esta
ba reservada de hecho o de derecho una rela
ción privilegiada con el poder político, funge 
como elemento de empalme de éste con la 
sociedad civil y con los propios clientes a los 
que les sigue dando protección y a \uda  en las 
relaciones con un poder a menudo distante 
y hostil, a cambio, ahora, de consensos elec
torales.

El partido de "notables", que acabamos de 
describir, típico de las formaciones sociales 
en vías de desarrollo, no abarca sin em bargo 
toda la gama de fenómenos a los que se apli
ca el tei mino c. Representa más bien un lazo 
de unión con el c. ligado a la dilusión de la 
organización política moderna, especialmente 
a la de los partidos de masa. Refiriéndonos 
sólo a estu* últimos (aunque el discurso pue
de aplicarse también a la burocracia m oder
na), no hay duda de que su acercam iento con 
la sociedad civil es en principio contraria  a 
la clicntclar, basándose en vínculos horizon
tales de clase o de intereses, a los que se les 
proporciona una agregación política, ante 
todo en los mismos c o n t e x t o s  en que se había 
planteado el partido de “notables", en el que 
el desarrollo determ ina procesos de desagre
gación social a menudo macroscópicos, en el 
que los partidos y las  estructuras políticas 
modernas se imponen “desde lo *lto", sin t i  
apoyo de un adecuado proceso de moviliza
ción política, en lugar del c. que tiende a con
solidar un estilo clientelar en que están inte
resados por encima de lo* ciudadanos, no tan
to los notables tradicionales sino los pulíti- 
cos de profesion. que ofrecen a cambio de 
legitimación v sosten (consenso  electorales) 
toda clase de requisos públicos d*. los que 
pueden disponer (cargos y empleos públicos,

financiamientos, licencias, etc.). Es importan
te señalar que esta forma de c. —a semejan
za del tradicional— no tiene como resultado 
una forma de consenso institucionalizado 
sino más bien una red de fidelidades perso
nales que pasa tanto a través de un uso per
sonal por parte de la clase política de los 
recursos estatales como, partiendo de éstos, 
aunque en térm inos más mediatos, a través 
de la apropiación de recursos "civiles" autó
nomos.

Se puede hablar de clientela y de c. fuera 
de las tormaciones sociales atrasadas o en 
transición: nos referim os en este caso a los 
fenómenos descritos en el analisis del bossis- 
mu  y de la machine politics en un contexto 
como el de los estadunidenses que, si bien pre
senta en determinados sectores (áreas subur
banas, inmigrados, negros, etc.) característi
cas de desagregación social parecidas a las 
de las áreas en vías de desarrollo, que como 
tales justifican fenómenos de tipo clientelar, 
presenta, sin embargo, tam bién un c. difun
dido a escala nacional, que puede reducirse 
a la fragmentación de la sociedad civil en una 
pluralidad de grupos de interés en competen
cia recíproca, que paradójicam ente encuen
tran, en una singular disponibilidad de recur
sos. lo que. por un lado, no los obliga a una 
restructuración en términos de clase, aunque 
sea lejana, de acuerdo con el modelo de los 
partidos europeos (véase C. \V. Mills, While- 
collar, Nueva York, 1951, sobre las diferen
cias entre partidos norteam ericanos y parti
dos europeos) y, por otro, les perm ite coexis
tir. En cuanto a estos recursos, la parte que 
proviene del sector público o controlada 
públicam ente —excepción hecha de los gru
po s ma.s grandes de poder dentro de la socie
dad civil que son capaces de imponer sus pro
pias decisiones a la clase política— se asigna 
en térm inos rigurosam ente clientelares que 
tienen mucho en común con el c. de las zonas 
atrasadas, descrito anteriorm ente, v que 
como tales entrañan form as de adquisición 
de consenso por medio de un intercam bio y, 
por consiguiente, también fenómenos de per
sonalización del poder sumamente evidente*.

Pasando ahora a Europa, aunque con no 
pocas diferencias, tam bién ahí se encuentra 
un c. con no pocos puntos de contacto con el 
que acabamos de describir, aunque afecta 
solo a un sector mas restringido de la estruc



tura social formado por los estratos interm e
dios, excepción hecha de las situaciones en 
que estos estratos se ven prácticam ente obli
gados por las relaciones entre las dos clases 
capitalistas dirigentes —relaciones que pre
vén una institucional ización del conflicto 
entre estas dos clases y que, como en el caso 
británico, permiten el desarrollo  de un siste
ma bipolar de partidos— a convertirse en 
gran parte en el séquito de masa de los p arti
dos de inspiración burguesa. Podemos seña
lar el problem a sólo en térm inos sum am ente 
esquemáticos: en donde las clases subordina
das gozan de una ciudadanía política incom
pleta y sus partidos se consideran como —u 
obligados a convertirse en— partidos "an ti
sistem a” (de lo que resulta un modelo muv 
distinto de hegemonía capitalista), los estra
tos intermedio!» se ven estim ulados para tra 
ducir la disgregación de clase que los carac
teriza en una fragmentación politica que es 
directam ente proporcional a la relevancia de 
sus consensos por la estabilidad del sistem a 
político. ¿Cómo responden los partidos bur
gueses “con vocación mayoritaria*' a estas 
tendencias centrifugas? Nos parece que se le 
puede contraponer al empleo de recursos sim
bólicos, o sea a la búsqueda de una restruc
turación política a través del recurso a sím
bolos que pueden definirse genéricamente 
como "defensivos" (anticomunismo, naciona
lismo o cualquier o tro  ismo), el empleo de 
recursos mucho más materiales cuya falta de 
intereses homogéneos se suple, como en la 
political machine (véanse los casos de la 
democracia cristiana, que pasa de ser un par
tido religioso y en parte de notables en senti
do tradicional, pero también en gran parte 
basado en el llamado anticom unista de 1948, 
a la situación denunciada actualm ente por 
todos y, en Francia, el paso del degaullismo 
de la grandeur al de los “barones”), por medio 
de formas de incentivación individualista o 
corporativa que, sin prever ninguna agrega
ción orgánica de interesas en un m arco polí
tico, realizan un intercam bio de tipo clara
mente clientelar entre los consensos electo
rales de los individuos o de los grupos y los 
recursos que el estado pone a disposición del 
personal partidista.

uiHLiüGRAt \h L. Gra/iano (comp.), Clu ntelismo i 
mmamento político, Milán, Angelí, 1974: L. Gra-

zianu, Clienleli9mo e sistema político: il caso 
deH'ltalia. Milán, Anjicli, 1980; A. Pizzomo, /  ceti 
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za y S.R. Graubard (cumps.), // caso italiano, 
Milán. Garzunti, 1974, 2 vols.
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coges tión

i. participación y coGKSTiOv En las sociedades 
industriales gobernadas según los ordena
mientos democráticos se plantea el problema 
de instituir derechos de participación no sólo 
para el ciudadano como miembro de la comu
nidad politica sino tam bién para el traba ja
dor cumo miembro de la comunidad econó
mica. Dentro de la empresa, el capital y el tra 
bajo son considerados, en una concepción de 
dem ocracia participativa, como elementos 
complementarios en la vida em presarial, dis
pensadores de dignidad y de responsabilidad 
paritarias, aunque orientadas en otro  senti
do. Por lo tanto, tal como se garantiza al 
accionista la posibilidad de participar en la 
administración del capital, así se sostiene que 
debe ser dada al trabajador la posibilidad de 
participar en la gestión de la em presa.

La participación de los trabajadores en la 
gestión de la em presa puede llevarse a cabo 
de diferentes m aneras y a distintos niveles; 
la c. propiam ente dicha constituye el grado 
más avanzado en el marco del sistem a capi
talista. Los diferentes grados de participación 
en la gestión pueden, en efecto, ser clasifica
dos en el siguiente orden: a] la infonnación  
a los trabajadores para analizar las eleccio
nes hechas por la dirección em presarial; h] 
la información reciproca entre la dirección 
y los trabajadores a través de la discusión; c] 
los métodos de consulta pre\entiva y no obli
gatoria; d] la consulta obligatoria a los tra 
bajadores para analizar cierta» decisiones 
em presariales que puede asum ir formas de 
negociación y de control hasta llegar al dere
cho de velo; e] la codecisiún, en que las deci
siones se toman de común acuerdo en tre  las 
do* partes. En el penúltimo grado, que podría 
llamarse de cooperación, la consulta recipro
ca tiene lugar en el momento de las delibera
ciones programáticas; tn  d  último grado, que 
es el de la c., el acuerdo reciproco tiene lugar



incluso en el momento de las decisiones efec
tivas. En algunos países la participación de 
los trabajadores en la gestión, por medio de 
las organizaciones sindicales, se encuentra 
restringida a sectores específicos, tales como 
las actividades sociales; en otros países (v. § 
iii), se dan, por el contrario, ejemplos de c. 
aplicada a toda la actividad em presarial.

El problem a de la c. es distinto y diferente 
al problem a (más amplio y diferenciado) de 
la participación de los trabajadores en la pro
piedad y/o en las utilidades de la em presa. 
Ambos problemas ofrecen, sin embargo, cone
xiones directas; la c. induce fácilmente a los 
trabajadores a querer participar en los resul
tados económicos de la em presa que coges- 
tionan y, a la inversa, los trabajadores que 
participan en los resultados económicos de 
la em presa son inducidos a reivindicar con
troles y corresponsabilidades en la gestión.

II TKNDKNUAS A l-A COGESTIÓN EN ITALIA. "Con el fin 
de lograr la elevación económica y social del 
trabajo, y en arm onía con las exigencias de 
la producción —establece el art. 46 de la cons
titución italiana— la república reconoce el 
derecho de los trabajadores a colaborar, 
según las modalidades y dentro de los limi
tes establecidos por las leyes, en la gestión de 
las em presas.” Tal como otras norm as esta
blecidas por la constitución en el sector de 
la.s “ relaciones económ icas”, este articulo 
program ático ha encontrado escasas aplica
ciones. La participación en la gestión fue, en 
Italia, una instancia especialm ente activa en 
los años que m ediaron entre el fin de la pri
mera guerra mundial y el advenimiento del 
fascismo. Como introducción a una investi
gación sobre el control obrero en las indus
trias, Luigi Einaudi escribía, en el Corriere 
della Sera üel 16 de septiem bre de 1920, que 
la aspiración del trabajador "a sentirse due
ño de su trabajo" "es la traducción, en la 
industria, de un principio adm itido en el 
gobierno político de los pueblos m odernos”. 
Luego de la ruptura de las negociaciones res
pecto de los consejos de gestión entre indus
triales v sindicatos, el 8 de lebrero de 1921 
Giolitti presentó a la cám ara un provecto de 
ley sobre el “control de las industrias por par
te de los trabajadores que a ellas pertenecen". 
El provecto de ley Giolitti no logro ninguna 
repercusión parlam entaria a causa, también,

de la orientación del sindicalismo revolucio
nario sustentado entonces por los socialistas.

El fascismo se enfrentó al problema de la 
c. en los últimos meses del régimen, por 
medio del decreto legislativo del 12 de febre
ro de 1944 sobre la socialización de las empre
sas. El decreto instituía el consejo de gestión, 
com puesto por representantes de los traba
jadores, en el marco de un ordenam iento cor
porativo que culminaba en la figura del "jeté 
de la empresa". Mientras tanto, algunas cláu
sulas de participación habían sido acordadas 
entre industriales y trabajadores en el prim er 
acuerdo para la institución de las comisiones 
internas, estipulado en tre Mazzini y Buozzi 
en Roma el 2 de septiem bre de 1943. Luego 
de la liberación, la experiencia de los cln 
em presariales llevó a la presentación de un 
proyecto de ley gubernam ental (Morandi- 
D’Aragona) para el reconocimiento jurídico 
de los consejos de gestión que. por o tra  par
te, no tuvo mayor éxito que su predecesor gio- 
littiano. Los sucesivos avances de la legisla
ción del trabaj j  y de la contratación sindical 
llevaron a refuerzos sustanciales de los dere
chos de los trabajadores en sus lugares de tra
bajo pero según direcciones y procesos dife
rentes a los de la cogestión.

ni. i.a \i iT U h sT i\t\iu \( ;a lfm an a  Las formas más 
desarrolladas y significativas de c. en las 
em presas se aplican en Alemania occidental. 
La c. paritaria  se practica sólo en las indus
trias carbosiderúrgicas, m ientras que en los 
demás sectores la c. se da en fo rm a s  atenua
das v el poder de la representación de los 
dependientes es minoritario; sin embargo, 
desde hace algunos años tiene lugar una 
acción política y sindical para la extensión de 
una efectiva c. a todos los sectores indus
triales.

La c. en las industrias del carbón y del ace
ro es una herencia de la ocupación posbéli
ca. La mayor parte de estas industrias se 
encuentra concentrada en el Ruhr, que fue 
confiado al control inglés. Las autoridades 
británicas de ocupación, en su intento de 
"dem ocratizar" las grandes industrias mine
ra s  y metalúrgicas que hablan sustenido al 
nazismo y obtenido provecho de la produc
ción bélica, llamaron a una representación 
obrera para que participase en las decisiones 
relativas a tales em prenta. También por la



influencia ejercida por una comisión consul
tiva, en la que prevalecían econom istas de la 
escuela de Friburgo, se llegó, en 1951, a la 
aprobación de la ley federal sobre la Mitbes- 
tim nnm n  (codecisión) de los trabajadores en 
los consejos de adm inistración de las indus
trias del carbón, del hierro y dcl acero. Las 
principales características de la ley son: el 
carácter paritario  del consejo de adm inistra
ción, com puesto por un igual número de 
representantes del capital y del personal, más 
un miembro externo nombrado de común 
acuerdo entre las dos partes; la presencia en 
la dirección em presarial, jun to  a los directo
res encargados de las partes técnicas y eco
nómicas, de un director del trabajo (Arbeits- 
direktor) designado por el personal. En 1952 
fue aprobada una segunda lev que hacía 
extensiva la c. a todas las demás empre sas, 
pero en formas atenudas y cun deberes con
sultivos. En 1972 la M itbestimmung  fue ins
titucionalizada en el estatu to  de lábrica que 
entró en vigor bajo el gobierno del socialde- 
m ócrata W. Brundt.

En conjunto, la experiencia alem ana ha 
dem ostrado que la c. no es inconciliable con 
las exigencias productivas ni con la economía 
de mercado, por lo menos en un sistema capi
talista en que los sindicatos estén dispuestos 
a asum ir un papel más cooperativo que con
flictivo. Por o tra  parte, ésta ha m ostrado sus 
propios límites, entre los cuales se destaca la 
tendencia de los representantes a burocrati- 
zarse y a atenuar los contactos con el ambien
te del que provienen. Examinando las relacio- 
ne-« entre los trabajadores y sus representan
tes en los consejos de adm inistración de las 
em presas cogestionadus, Dahrendorf conclu
yó que lo*- conflictos industriales seguirán 
subsistiendo hasta que no se vislumbre una 
posibilidad de coordinar las empresas de otra 
forma que no sea por medio de la autoridad.

IV EXPERIENCIAS EN OTKGSH.MSES. La c., tal como 
tuera definida en el § i, es una forma de 
encuentro en tre capital y trabajo  que tiene 
lugar dentro de !a empresa. Por lo tanto, es 
inadecuada la extensión del térm ino a formas 
de cooperación que tienen lugar en el nivel 
macroeconómico, como los consejos económi
co* v sociales paritarios que tienen especial 
importancia en el ordenamiento nacional bel
ga v el holandés.

Por o tra  parte, hay que tener presente que 
la c. no persigue el objetivo de la transferen
cia de los poderes em presariales a los traba
jadores, como sucede en el caso de la auto
gestión (v.) y ha sido intentado en el pasado 
con los consejos obreros (v.)

La extensión de las experiencias de c. se ve 
dificultada por dos motivos: m ientras que la 
mayoría de los em presarios la considera un 
peligroso debilitam iento de su propio poder 
de decisión, los sindicatos se hallan divididos 
entre el proyecto de valerse de las oportuni
dades que ofrece la c. y el considerar incom
patible a la c. con función conflictiva e impug
nadora del sindicalismo. Escoger el camino 
de la c. significa escoger prelim inarm ente a 
favor de la corresponsabilidad de la integra
ción en el sistem a y contra la impugnación 
radical del mismo; esto explica también el 
poco éxito obtenido por el intento de exten
der del mundo obrero al estudiantil el razo
nam iento sobre la cogestión.
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[VAI.KKIO 7. ANON p ]

colonialismo

i definición. C. es la doctrina y la práctica ins
titucional y política de la colonización. Aun
que colonización es el procedo de expansión 
y d t conquista de colonias, la sumisión por 
medio del u-o de la tuerza o de la superiori
dad ect/nómica de territorios habitados por 
poblaciones d istin tas de las de la potencia 
colonial, c. define más propiam ente la orga
nización de sistema-, de dominio.

Colonizaciones ha habido en todas las épo
cas históricas v, considerando la naturaleza 
v los fines dcl c., diversos han sido los siste



mas de dominio colonial. En el uso común c. 
significa la dominación institucionalizada de 
un estado sobre pueblos pertenecientes a civi
lizaciones dis ntas y lejanas: se habla en este 
caso de c. Ion  il. La segunda guerra mundial 
y el nuevo ord n internacional que surgió de 
ella señalan el inal de los sistem as colonia
les formales, o sea reconocidos como legíti
mos por la comunidad internacional. Muchos 
países, aun no estando gobernados por esta
dos extranjeros, independientes en la forma, 
han sido por algún periodo de su historia con
siderados objeto de c. informal (Persia, Afga
nistán y China, por ejemplo), o sea sujetos a 
una dominación de fació. El térm ino neoco- 
lonialismo empieza a aparece * en la literatu
ra en los años cincuenta para definir las for
mas de dependencia económica, social, poli- 
tica y cultural a las que son sometidos los paí
ses ex coloniales o aquellos que en la época 
se aprestaban a acceder a !a independencia. 
El ncocolonialismo se ha caracterizado hoy, 
más que por el dominio político exclusi\ o de 
una metrópoli sobre sus ex posesiones colo
niales, por el dominio del mercado capitalis
ta internacional sobre países productores de 
m aterias prim as, privados de estructu ras 
industríales integradas, dependientes finan
ciera y tecnológicamente, gobernador, por cla
ses políticas condicionadas fuertem ente por 
la estructu ra  de la dependencia económica.

A menudo se usa c. como sinónimo de impe
rialismo. cuando que en realidad no es más 
que una de las form;-s que el imperialismo ha 
asum ido en el curso de la historia. El c., en 
la época de la expansión im perialista más 
avanzada, a f i n e s  del siglo xix, alcanzó for
mas y contenidos más complejos que en las 
épocas precedentes.

La necesidad de am pliar las fuentes de 
m aterias primas, minerales y agrícolas, en 
Favor del desarrollo industrial de los países 
europeos, determ inó no sólo el reparto  del 
resto  del mundo aun no colonizado, sino 
sobre todo la organización de formas estata
les coloniales cuyo fin era la estructuración 
de cada país colonial en sentido económico 
y social funcional para una explotación mas 
racional de los recursos.

Los limites de los países colonizados son 
definidos se;;ún los intereses de las potencias 
volonLles, y se organiza la economía con el 
lin de responder a lus necesidades de m ate

rias prim as de la metrópoli, m ientras que la 
sociedad se adm inistra con los método*- que 
perm itan la explotación de la fuerza de tra 
bajo a bajo precio y que al mismo tiempo con
trolen el mantenimiento de un equilibrio que 
no perm ita la ruptura de las leyes y del orden 
impuesto.

El término c. se utiliza además en otros con
textos muy variados: puede significar segre
gación y desigualdad institucionalizadas 
como las que hay por ejemplo en el régimen 
de apartheid (i\) en África del sur. Algunos 
estudiosos sostienen en efecto que el régimen 
racista sudafricano no es más que un regimen 
colonial de c. interno.

Muchos intelectuales africanos hablan pues 
de autocolonialisino para definir el proceso 
de subordinación a la cultura occidental que 
conforma en gran parte la loma de concien
cia nacionalista de las clases medias en los 
paises ex coloniales.

ii colonialism o i sa  PF.RiooiZAc ion. El c. ha teni
do formas, contenidos y consecuencias diver
sas según las necesidades de la expansión de 
los países europeos en el mundo. Existe una 
interacción precisa entre el desarrollo propio 
de Europa y la colonización. Las aportacio
nes del c.. en sus diversas formas, contribu
yen a m odificar progresivam ente las estruc
turas económicas de los paises europeos, al 
igual que actúa, transform ándolas profunda
mente. sobre las sociedades colonizadas.

Podemos distinguir un prim er periodo en 
el que el c. está determinado por la expansión 
del comercio en el mundo, hasta cerca de la 
m itad del siglo xvii. con el predominio de 
Portugal y de España, la fundación de bases 
en las costas de los continentes extraeuro- 
peos. la explotación de las minas de oro y de 
plata, el comercio de los tejidos hindúes y de 
las especias orientales.

Asi, pues, el c. moderno tuvo su principio 
en los viajes de exploración de lo» portugue
ses que habrían de llevar al descubrim iento 
de la \ ia marítima de las Indias. El doble obje
tivo perseguido por Portugal era extender la 
cruzada contra el Islam y establecei un trá 
fico directo, ya no mediado por italianos y 
árabes, con el oriente productor de especias. 
El objetivo esencial son las Indias y la posi
bilidad de la explotac ión de s u s  riquezas. Por 
el camino s e ! lindan bases sobre la costa al ri-



cana, de donde se inicia el comercio del oro 
y de los esclavos. A mediados del siglo xvi, 
Portugal controla todo el océano Indico, tie
ne bases comerciales im portantes en las 
Indias y, más tarde, con la conquista de 
Macau, penetrará al sur de los mares de la 
China.

Con el descubrim iento de América y el tra 
tado de Tordesillas (1494) —según el cual el 
océano Atlántico quedaba dividido en dos 
zonas de influencia: una española y o tra  por
tuguesa, estando la linea de dem arcación 
constituida por una linea meridiana que pasa
ba a 370 millar m arinas al oeste de las islas 
de Cabo Verde— también el Nuevo Mundo se 
abre a la conquista.

La conquista de las Américas tendrá sobre 
las sociedades colonizadas —expuestas a una 
explotación intensa prim ero de las minas y 
después en las plantaciones— un efecto 
devastador. Sociedades enteras son destru i
das. y no sólo politicamente, también bioló
gicamente.

A los portugueses y españoles siguieron los 
holandeses, ingleses y franceses. Entre todas 
las potencias comerciales surge a fines del 
siglo xvn Inglaterra, que extiende sus pose
siones por todos los continentes.

La colonización es más bien, en esta fase, 
sobre todo expansión del comercio. Pero, 
m ientras que en Asia y Africa prevalecen las 
bases comerciales, América va cubriéndose 
de colonias en posesión, en las que se desa
rrollan producciones para la exportación 
hacia el centro m etropolitano (azúcar, por 
ejemplo) basadas en el sistem a de las planta
ciones esclavistas. A partir  del siglo xvn el 
continente africano se vuelve la región que 
proporciona esclavos para la expansión de los 
tráficos europeos. La acum ulación de rique
zas en Europa, y sobre todo en Inglaterra gra
cias a su superioridad m aritim a y comercial 
y a su eficiente organización estatal más avan
zada, permite hacia fines del siglo xvm el 
desarrollo en amplia escala de la producción 
m anufacturera y da entrada a la revolución 
industrial, transformando definitivamente los 
térm inos de la economía mundial. Inglaterra, 
prim er p:tis en realizar la revolución indus
trial, m antendrá la suprem acía y por lo tan 
to el monopolio, incluso colonial, hasta casi 
fines del siglo xix.

Si en la prim era década del siglo xix pue

de darse por concluida la prim era fase colo
nial, con la independencia de la casi totalidad 
de las colonias americanas, la potencia ingle
sa sigue expandiéndose de la India a A ustra
lia, a Sudáfrica y a  la fundación de bases en 
el Africa occidental. Es la época del libre 
comercio que subraya la superioridad de las 
m anufacturas inglesas. Y de la abolición for
mal del tráfico de esclavos —que continúa por 
lo que respecta al Africa oriental hasta fines 
de la segunda mitad del siglo y sólo pierde 
peso con la conclusión de la guerra civil norte
am ericana— que ya no responde a las nece
sidades de la expansión del capitalismo indus
trial. Se abre la época de promoción del 
comercio llamado "legitimo" (para distinguir
lo del comercio de seres humanos, conside
rado ilegitimo hoy) que contempla la expan
sión de la gama de productos requeridos por 
los centros industriales. Aumentan los inte
reses mineros y agrícolas de las em presas 
comerciales europeas; se constituyen com pa
ñías privadas y concesionadas que obtienen 
derechos para explotar los recursos de inmen
sos territorios. Se desarrolla de esta mane
ra, incluso donde la colonización se lim itaba 
a la presencia de puestos comerciales, la pene
tración hacia el interior asistida militarmente 
y seguida por la constitución de estructuras 
adm inistrativas.

ni. fcL colonialismo como siste.ua. En la segunda 
m itad del siglo xix se asiste a una verdadera 
competencia entre las grandes potencias 
europeas para am pliar el área de influencia 
de las propias em presas com erciales nacio
nales en Asia y en el continente africano. El 
reparto  de Africa que sigue al congreso de 
Berlín (1884-1885) abre una nueva época del 
c. con la constitución de estados organizados 
con el fin de permitir una explotación más efi
ciente de los recursos de los países y de las 
poblaciones dominadas. La búsqueda de la 
ganancia ya no se limita a em presas privadas
o a compañías, sino que se convierte en una 
politica nacional perseguida por los estados 
europeos, financiada con fondos públicos, 
ayudada por la conformación de aparatos 
adm inistrativos y políticos ad huc. Desde el 
punto de vista económico, del com ercio de 
extracción o de intercambio, se pasa a la pro
moción de producción de m aterias prim as 
agrícolas (oleaginosas, algodón, cacao, calé.



té, etc.) y a la explotación de los recursos 
minerales con el empleo de notables inversio
nes de capital.

El c. se convierte en el método de organi
zación de la producción basado en la explo
tación de una fuerza de trabajo privada de 
derechos políticos y sociales en el ám bito del 
estado colonial, y de conquista de mercados 
monopolistas tanto para los productos indus
triales europeos como para las inversiones de 
capital.

El continente africano se reparte entre las 
potencias que ya gozaban de áreas de influen
cia económica y política. Los ingleses reivin
dican los territorios en los que ya actuaban 
las compañías (Royal Niger Company en Nige
ria. Brilish East Africa Company en Kenia; 
British South Africa Company en Rodesia y 
Niasaland), o en los que ya existían intereses 
consolidados de empresas comerciales priva
das inglesas. Los franceses extendieron los 
dominios propios de las zonas costeras del 
Africa occidental y ecuatorial; los alemanes, 
por medio de una serie de tratados, logran 
crearse un imperio, aunque de m enor exten
sión, tanto en África occidental (Togo, Came
rún) como en la oriental (Tangañica con los 
anexados Ruanda y Urundi) o en el hemisfe
rio su r (Africa del suroeste, actual Namibia). 
La conquista colonial sucede a través de 
acciones m ilitares y de tratados, y es un pro
ceso largo y complejo que en algunos casos 
puede considerarse concluido sólo en las pri
m eras décadas del siglo xx.

Existe un complejo debate historiográfico 
sobre las razones del reparto  que da inicio a 
esta fase del c. Algunos historiadores consi
deran al c. de fines del siglo xix como la 
expresión del nacionalismo de los estados 
europeos y del consiguiente desarrollo de las 
rivalidades internacionales. Otros especifican 
las causas en el complejo juego diplomático 
y sobre todo en la política de Bismarck que 
desafia a los equilibrios establecidos. Cierto 
que en la base del reparto  está el fin de la 
suprem acía económica y política de Inglate
rra y la presentación en el proscenio de poten
cias industriales en competencia a la busca 
de fuentes seguras de m aterias prim as y de 
mercados. Sin em bargo esto no explica por 
qué fue necesario establecer c. form ales y 
estructurados. Debe analizarse la distinta 
cualidad del c. contemporáneo en la necesi

dad de crear estructu ras de dominio totales 
para organizar la explotación sistem ática de 
los recursos. El c. se vuelve una "necesidad 
h istórica” para la expansión del capitalism o 
y se estructura como sistem a: las sociedades 
colonizadas, sea cual fuere su situación for
mal (colonias, protectorados), serán desde la 
conquista sometidas y transformadas profun
damente. Toda la economía, las infraestruc
turas físicas y adm inistativas serán dedica
das a la producción para la exportación. Los 
sistem as sociopolíticos preexistentes serán 
destruidos o modelados para ser usados en 
funciones del m antenim iento del orden 
colonial.

La prim era guerra mundial, con la derrota 
de Alemania y Turquía, implica una nueva 
subdivisión de las posesiones coloniales entre 
las potencias vencedoras. Las colonias de las 
potencias derrotadas fueron gobernadas bajo 
el control internacional.

El articulo 22 del Pacto de la Sociedad de 
Naciones declaraba que aquellos territorios 
eran considerados ‘‘m andatos" controlados 
por una comisión perm anente ad hoc. Se dis
tinguían tres tipos de m andatos según la 
mayor o menor autonom ía concedida: los 
m andatos A (Siria, Líbano, Transjordania, 
Palestina) cuya independencia se preveía en 
breve; los m andatos B (Camerún, Togo, Tan
gañica, Ruanda Urundi) que habían de admi
nistrarse  como colonias y serían repartidas 
entre Inglaterra, Francia y Bélgica, todavía 
no incorporados a o tras posesiones colonia
les; los mandatos C (islas dcl Pacifico y el Áfri
ca sudoccidental) sobre los que no se ponía 
límites a las potencias m andatarias.

El sistem a de los m andatos —para perm i
tir un ejercicio efectivo de los espacios de 
autonom ía considerados—. por ser poco efi
caz. dada la debilidad de la Sociedad de 
Naciones, representa la prim era brecha en el 
sistem a colonial. En los años transcurridos 
en tre las dos guerras, la expansión de la eco 
nomia de exportación y los cambios sociales 
que fueron su consecuencia tuvieron reflejos 
políticos en la constitución en muchos te rri
torios coloniales de grupos y movimientos de 
un carácter bastante m ilitante que reclaman 
desde luego la liberalización de los sistem as 
coloniales, aunque todavía no la independen
cia. Seguirán toda una serie de reforma> 
adm inistrativas y constitucionales disenadas



pura m antener el poder y la estabilidad de los 
estados coloniales.

En este periodo no hay nuevos episodios de 
conquista colonial, con la excepción del régi
men fascista italiano, que. con una sangrien
ta guerra, incorpora por unos años a Etiopía 
a sus posesiones en África oriental (Eritrea 
y Somalia).

La crisis del c. formal iniciad*. como se ha 
dicho en los años trein ta había de volverse 
más aguda después de la segunda guerra 
mundial. Las potencias coloniales, prontas a 
reconocer la inevitabilidad de las resolucio
nes de las luchas nacionalistas de un país 
como la India, no consideraban que la mayo
ría de los demás territorios estuvieran 
"m aduros” para la independencia. En la 
segunda posguerra las principales potencias 
coloniales intentaron en principio, nr va des
colonizar, sino reincorporar y reconstruir los 
sistem as coloniales con el fin de estruc tu rar 
la economía de exportación para que contri
buyera a la reconstrucción europea y salva
guardar los mercados monopolistas de la 
com petencia de las trasnacionales. En este 
periodo es cuando se inician reformas al esta
do colonial que tienden a favorecer la form a
ción o consolidación de las clases medias loca
les aliadas al proyecto de m antenim iento del 
statu quo colonial.

Se desprecia a la fuerza explosiva del nacio
nalismo, de las luchas políticas y más tarde 
arm adas de liberación.

El c. en la nueva situación internacional 
dem ostraba ser no un sistem a de estabilidad, 
sino un sistem a recorrido por peligrosas 
advertencias revolucionarias. Las potencias 
coloniales se \ie ro n  constreñidas a form ular 
una restructuración económica, financiera, 
adm inistrativa y política para “p rep ara r” a 
los países que eran dependientes de ellos a la 
independencia, con el tin de m antener víncu
los especiales, privilegiados. La descoloniza
ción que se desarrolla en los años cincuenta 
es un proceso en gran parte negociado de 
compromiso:», de luchas políticas que tendrán 
resultados desiguales. Sin embargo, en gene
ral puede decirse que los estados poscolonia- 
Ics siguen manteniendo en su estructura ras
gos consistentes del antiguo colonialismo. La 
descolonización no ha sido tan sólo un pro
ceso negociado; en algunos casos notables, 
que tuvieron una influencia fundamental en

la historia política del mundo contem porá
neo, la independencia ha sido conquistada con 
la lucha arm ada de liberación nacional. El c. 
en Argelia, Vietnam, Angola, Mozambique, 
Guinea Bissau. Zimbabwe. term inó como sis
tema después de luchas arm adas del pueblo 
en las que al nacionalismo se añadían deman
das de redención social, no sólo de liberación 
del c. formal, sino de todo el sistema de explo
tación de las que el c. sólo es una de las 
formas.

iv po lítica y adm inistración. El c. contem porá
neo se ha dado como estado con formas admi
nistrativas diferenciadas v complejas. Estruc
tura  articulada de organización y explotación 
de los recursos, sobre todo de reclutam iento 
y control de la fuerza de trabajo que bajo 
varios sistem as de producción representaba 
realmente la riqueza productiva principal de 
las colonias, el estado se perfecciona como 
sistem a adm inistrativo principalm ente y 
antes que nada en las colonias de las poten
cias más avanzadas: Inglaterra y Francia. La 
experiencia colonial alemana es demasiado 
breve para adqu irir fuerza. El c. portugués 
es en tre  todos el más antiguo, pero un con
trol efectivo sobre la totalidad de los territo 
rios coloniales solo lo intentará Portugal con 
la constitución del Estado nóva de Salazar en 
los años treinta.

En las colonias de poblamiento inglés se 
desarrollan form as de autogobierno, que sin 
em bargo perm anecerán por largo tiempo 
limitadas a la población de origen europeo. 
El respotisihle govem m ent distinguía entre 
intereses im periales bajo el control exclusi
vo del gobernador y, por lo tanto, del gobier
no m etropolitano e intereses coloniales bajo 
la jurisdicción de un gabinete elegido p j r  los 
colonos. Los prim eros en obtener un gobier
no responsable lueron Canadá y Nueva Esco
cia; más tarde, antes de 1872, alcanzó a la 
colonia del Cabo, a Natal y a Nueva Zelanda, 
y en 1923 a Rodesia del Sur. El principio 
según el cual los no europeos no eran capa
ces de hacer funcionar un sistema parlam en
tario es abandonado parcialm ente cuando en 
1919 las provincias indias obtienen una for- 
mu de gobierno responsable. El gobierno res
ponsable desemboca en la constitución de los 
dominios o bien de com unidades autónom as 
dentro del imperio británico, iguales por posi



ción jurídica, no subordinados uno al otro, 
unidos por la común fidelidad a la corona y 
librem ente asociados en el Commonwealth 
británico. El estatu to  de W estm inster (1931) 
liberó a los dominios de la suprem acía par
lam entaria británica com pletando el proce
so de autonomía.

La India estaba dividida en dos regiones: 
la India británica, gobernada directam ente, 
y los estados indios que m antenían form al
mente las estructuras tradicionales de poder, 
sumetidas sin em bargo a la supervisión b ri
tánica.

Las o tras colonias y los protectorados, asi 
como los mandatos (con la constitución de las 
Naciones Unidas " territo rios bajo tutela"), 
presentaban una gran variedad de estatus 
jurídicos, aun cuando la práctica adm inistra
tiva, teniendo en cuenta las particularidades 
de cada territorio, fuera en gran parte unifor
me. Donde era posible, la adm inistración de 
sello inglés buscaba tom ar como modelos los 
principados indios, o bien de establecer una 
especie de supervisión de la;* adm inistracio
nes indígenas locales. El sistem a adm inistra
tivo llamado de indirect rule, o sea de gobier
no o adm inistración indirecta elaborado para 
Africa por Lord Lugard —prim er gobernador 
de Nigeria como estado colonial después de 
la amalgamalion de 1914-1916—. no signifi
caba el m antenim iento de las autonom ías 
locales, sino su utilización con fines de una 
más eficiente y menos costosa adm inistra
ción. “ La política del gobierno —afirma 
Lugard en el Report on amalgamalion (A.H.M. 
Kirk-Greene [comp.], Lugard and the amalgu- 
mation o f Nigeria: a documentarv record, Lon
dres, 1968)— es que estos jefes gobiernen a 
sus propios pueblos no como gobernantes 
independientes, sino dependientes.” El siste
ma de gobierno por medio del uso de las auto
ridades indígenas se definía como un "expe
diente" necesario dada la escasez de medios 
a disposición de las administraciones colonia
les y la dificultad de hallar personal adm inis
trativo para territorios tan vastos. Además, 
perm itía controlar de m anera más eficiente 
poblaciones muy distintas entre si utilizan
do sua propias instituciones tribales. El sis
tema, definido pues como indirecto, intervie
ne en las sociedades tribales, cam biando sus 
limites, definiéndolos v adaptándolos a las 
exigencias de restructuración y control de la

producción y de los flujos de fuerza de tra 
bajo. Donde no había fueron i reados jefes tri
bales; aquellos reacios a colaborar eran sus
tituidos. La ideología colonial inglesa preten
de que con este sistem a los africanos sean 
gobernados con las instituciones mejor adap
tadas y conocidas por ellos. En la realidad, 
los sistemas llamados tradicionales quedaban 
reducidos a formas desnudas de toda sustan
cia. ya que las funciones que se les pedían 
eran las de servir a las exigencias de la eco
nomía colonial. El c. como socitdad funcio
naba por lo tanto en dos esíeras distintas: la 
m oderna de la adm inistración europea y la 
tribal, com pletamente aparte, de los africa
nos a los que se m antenía separados incluso 
de la politica de m antenim iento del sistem a 
de indirect rule.

El sistem a fue reform ándose gradualm en
te. pero en sustancia sólo en los años cincuen
ta, cuando de las autoridades indígenas desig
nadas se pasa a la elección aunque sea con
trolada de autoridades locales. Pero éste es 
el resultado de profundas transform aciones 
de la sociedad africana y de la aparición de 
estratos de población con cierto nivel de esco- 
larización, de la afirmación en algunos casos 
de una pequeña burguesía y de una clase 
media profesional y, en los campos, de culti
vadores con acceso al m ercado de las expor
taciones.

El c. Trances se caracterizó por sistem as 
fuertem ente centralizados. La ideología de 
base define como fin del c. la asimilación. En 
la realidad, aun reconociendo rara  vez a las 
colonias un estatus tradicional, el sistem a 
fran ca  usa las autoridades locales, detinidas 
de diversa m anera —desde las políticas has
ta las religiosas (véase el ejemplo de la pode
rosa confraternidad musulmana de los moros 
del Senegal) y hasta las económicas (grandes 
comerciantes)— como auxiliares de la colo
nización.

La diferencia fundam ental entre los dos 
principales tipos de c., el francés y el inglés, 
está en el diverso alcance en el desarrollo de 
las colonias. En el sistem a inglés no se p re
tende desarro llar con el c. ninguna misión 
civilizadora si no es la de introducir la eco
nomía de mercado, ni se considera que los 
pueblos coloniales puedan obtener ventajas 
de formas de gobierno semejantes a las que 
están en uso en la metrópoli. El "buen gobier



no" culonial inglés se basa en el mantenimien
to formal de las instituciones autóctonas o 
bien en su uso funcional para los fines de la 
colonización. El c. inglés coexiste pues con 
una am plia gama de sistem as v estructuras 
políticas e ideológicas, por lo que parece res
petuoso de la tradición. Sin embargo, será la 
introducción de la economía capitalista jun
to con la supervisión adm inistrativa la que 
transform ará fundamentalmente estructuras
V sistem as tradicionales y de ahí las au tori
dades coloniales deberán tener en cuenta la 
form a en que dem uestran las reform as cons
titucionales y adm inistrativas que acompa
ñan al desarrollo de la sociedad colonial de 
los años treinta hasta la independencia. El sis
tem a colonial francés, en teoría, se presenta 
como portador de la mission civilisatrice que 
había de elim inar cualquier estructu ra  de 
poder tradicional, nivelando a toda la socie
dad en un desarrollo lineal definido por una 
adm inistración centralizada y uniforme con 
el apoyo de un sistem a educativo del todo 
semejante al de la m adre patria. En realidad 
esto no sólo no es posible (v. asimilación), sino 
que ni siquiera es com partido por la prácti
ca económica y política de la adm inistración 
colonial.

v. conclusiones. A pesar de la diversidad de 
form as y de sistemas, el c. tiene consecuen
cias muy semejantes en todos los países colo
niales. Es el c. el que determ inó la estructu
ra  económica de los países productores de 
m aterias prim as con una fuerza de trabajo 
que vive en los límites de la subsistencia. Ha 
sido el estado colonial y más tarde los modos 
y los tiempos de la descolonización quien pre
dispuso las estructuras institucionales y polí
ticas que caracterizaron a los nuevos estados 
independientes. El c. dio la im pronta de los 
modelos culturales y sobre todo de los siste
m as de instrucción escolar en todo nivel, y 
modeló los gustos y los modos de vida de las 
clases medias emergentes.

La herencia del c. fue pues de economías 
"extrovertidas”, o sea, para decirlo con el eco
nom ista Sam ir Amin, vueltas hacia la expor
tación y no hacia la creación de un mercado 
interno. El proceso de industrialización sigue 
el mismo camino: se inicio sólo después de la 
segunda guerra mundial, y en la m ayor par
te de los casos mediante la acción de trans

nacionales que crearon en los países subde- 
sarrollados subsidiarias para la producción 
de m ercancías estándar, las cuales, más que 
responder a las necesidades del mercado 
interno, servían sobre todo al mercado de 
exportación.

Incluso desde el punto de vista industrial, 
los países ex coloniales siguen produciendo 
aquello que no consumen y consumiendo lo 
que no producen.

La herencia política del c. continúa en los 
países ex coloniales: el estado colonial era 
típicamente un estado adm inistrativo autori
tario; los estados poscoloniales independien
tes tuvieron que lograr la transform ación de 
las instituciones heredadas, o bien hacerlas 
funcionar de m anera dem ocrática, de modo 
de hacer que el proceso de construcción de 
la nación fuera el proceso de formación de 
una sociedad civil y no más bien un proceso 
impuesto por la dirigencia política, claramen
te autoritario .

Dicho esto debe agregarse que la descolo
nización ha dado resultados de lo más dispa
res, y las experiencias de gestión de los nue
vos estados independientes, con más de veinte 
años, han cambiado notablem ente las situa
ciones heredadas, aunque no sea más que des
de el punto de vista de los mayores conoci
m ientos acerca de la herencia dejada por el 
colonialismo.
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[ANNA MARIA (¿ENTILl]

comportamiento electoral

i d e f i n i c i ó n  y  m Ct o o o s  d e  a n á l is is . Por c. electo
ral se enliende el proceso de Formación y de 
m anifestación de las preferencias individua
les respecto de las alternativas políticas some
tidas al tamiz del voto. El estudio del c. elec
toral se desarrolló históricam ente siguiendo 
dos directrices fundamentales, la prim era 
teniendo como unidad de análisis el agrega
do (o sea un cierto conjunto de votos), la 
segunda el individuo. Cada una de las dos 
líneas de investigación empleó y sigue 
em pleando técnicas y métodos específicos, 
aun cuando —obviamente— se pueden encon
tra r investigaciones que integran varias meto
dologías. El análisis del c. electoral sub spe- 
cie de agregado se desenvuelve en particular 
dentro del ám bito de un enfoque ecológico- 
com parativo, que utiliza predom inantem en
te m étodos e instrum entos de tipo: 1] 
estadístico-demográfico, 2] histórico, y 3] 
geográfico-cartográfico. En este caso el pro
cedimiento consiste en relacionar los votos de 
varios partidos de una cierta área, más o 
menos vasta, con algunas características 
—demográficas, históricas, económicas, so
ciales— de esa área. El objetivo de la investi
gación consiste, en general, en descubrir la 
función de esas características, o de algunas 
de ellas, respecto del com portam iento del 
voto en el área que se está examinando.

El estudio del c. electoral que considera 
como unidad de análisis el individuo utiliza 
esencialmente dos técnicas: el sondeo de opi
nión y el panel. Este último consiste en una 
serie de entrevistas repetidas a través del 
tiempo (ordinariam ente durante la cam paña 
electoral, aunque algunas veces también con

una entrevista posterior al voto, para verifi
car si en la casilla electoral se han manifes
tado desviaciones respecto de las tendencias 
presentadas anteriorm ente) con la misma 
m uestra de entrevistados. El elem ento de 
novedad introducido por los análisis que estu
dian directam ente al individuo consiste en el 
reconocimiento de la percepción subjetiva 
como elemento constitutivo de la conducta 
politica. En o tras palabras, éste es en gran 
parte el resultado de las respuestas subjeti
vas a la realidad externa, tal como se perci
be. A la dimensión objetiva se le añade como 
nivel de investigación la dimensión subjetiva. 
El supuesto consiste en que para com probar, 
por ejemplo, las correlaciones entre el com
portam iento del voto y el estatus socioeconó
mico de un individuo no es suficiente con veri
ficar los indicadores objetivos de ese estatus 
—en concreto, los niveles de instrucción, ocu
pación e ingreso— sino que se requiere ade
más tom ar en cuenta la percepción que tiene 
el sujeto de su propio estatus socioeconómi
co. En realidad, no siempre coinciden los nive
les objetivos y la percepción subjetiva con 
consecuencias significativas en m ateria de 
com portamiento. Como es evidente, en este 
segundo enfoque el planteam iento metodoló
gico de fondo pertenece al área de la psicolo
gía social.

II CLASES SOCIALES Y COMPORTAMIENTO ELECTORAL.

El voto constituye el momento sirte qua non 
del proceso dem ocrático de las decisiones 
políticas. Naturalmente, la importancia espe
cifica de este momento puede variar de acuer
do con el marco institucional en que está com
prendido el voto, sobre todo en relación con 
la variedad de sistemas electorales adoptados 
(v. sistem as electorales). Por o tra  parte, una 
vez explicado esto, el supuesto de partida 
sigue siendo válido, lo cual explica la tenden
cia creciente de la litera tu ra  a encuadrar los 
estudio'- sobre el c. electoral dentro del sec
tor de competencia de la ciencia politica, aun 
cuando se utilicen constantem ente las apor
taciones —metodológicas y de apreciación— 
de o tras disciplinas. Como summ a divisio. el 
análisis del c. electoral com prende dos gran
des áreas de observación: la manifestación del 
voto y la abstención del voto. También la abs
tención es, en realidad, una modalidad del 
com portamiento.



El problema de fondo respecto de la mani
festación del voto consiste en la identificación 
de los factores, motivaciones o causas que 
inducen al elector a elegir una determ inada 
alternativa político-partidista. Para entender
nos, en este caso la pregunta es: "¿Por qué 
vota el elector y cómo vota?”

Una prim era tesis relaciona el c. del voto 
con la situación de clase del actor político. De 
ordinario, esta tesis se articula en dos posi
ciones principales: a] el elector vota basándo
se en su . ituación de clase; b] vota por parti
dos "de clase". Luego, el corolario es, en par
ticular, que los que pertenecen a la clase tra 
bajadora dan un voto de izquierda, y que esto 
constituye una respuesta a necesidades de 
clase.

A la explicación “clasista" del c. del voto 
—propuesta con variantes más o menos ate
nuadas, pero que siem pre pueden reducirse 
a una lógica de determinación causal— se le 
hacen dos órdenes de consideraciones. El pri
m ero es de carácter conceptual y afecta la 
ambigüedad de la noción de clase. Con mucha 
frecuencia esta noción se confunde, en efec
to. con el estatus socioeconómico del elector. 
Sin embargo, el análisis del estatus de los 
miembros de la comunidad nos proporciona 
el mapa de la estratificación social de esa 
com unidad y no (o todavía no) el mapa de su 
división en clases. Por el contrario, para que 
se pueda hablar correctamente de voto de cla
se es necesario que la noción de clase se refie
ra  y com prenda otras condiciones psicocul- 
turales de pertenencia a la clase: desde la per
cepción hasta la identificación y hasta la con
ciencia de clase. Lo importante es que muchas 
investigaciones sobre el c. del voto que pre
sumen de motivarlo en térm inos de clase, 
dem uestran en realidad, cuando mucho, la 
función del estatus .socioeconómico en el pro
ceso electoral. Por o tra  parte, el estatus no 
es ni siquiera un dato homogéneo, sobre todo 
en las sociedades industriales avanzada.-. No 
ra ra  vez existe incoherencia entre los indica
dores de estatus de un mismo individuo, en 
el sentido de que si éste es clasificable en un 
estrato social subordinado en cuanto a su ocu
pación. puede considerase de "clase media" 
si se toma en cuenta su ingreso. Tal es el cuso 
del asi llamado híbrido de estatus, en cuya 
relación la respuesta electoral dependerá pro
bablem ente menos del estatus —que por lo

menos perm ite dos tipos de respuestas, una 
"de izquierda” y una "burguesa"— que de 
o tras variables que intervienen en la misma.

El segundo orden de consideraciones sobre 
la explicación clasista puede resumirse en dos 
observaciones. Ante todo, en los sistemas polí
ticos occidentales altos porcentajes de traba
jadores industriales dependientes no votan 
por la izquierda sino que prefieren los parti
dos burgueses, conservadores, o en cierto 
modo interclasistas. Existen, además, siste
mas democráticos —valga para todos el ejem
plo de Estados Unidos— en que no existen ni 
siquiera partidos de clase. Ciertamente tam 
bién respecto de Estados Unidos es posible 
clasificar como de izquierda el Partido Demó
crata, y como de derecha el Partido Republi
cano. Sin embargo, aceptando esto, en rigor 
de términos, se debería deducir de ahí la a tri
bución de una etiqueta de izquierda al voto, 
tradicional y fuertem ente democrático, de 
num erosos estados del "profundo su r”, voto 
generado históricam ente por impulsos de 
carácter racial.

III PLl’RAl.inAL) D t  FACTORES DKI. VUTO Y S I  TRADUC

CION" p o i .It i i a . La últim a consideración s ir\e  
muv bien para in troducir el discurso acerca 
del segundo grupo de interpretaciones teóri
cas del c. electoral, que pueden resum irse en 
los siguientes términos. Si la tesis clasista es 
de tipo determ inista, la hipótesis alternativa 
pretende apoyarse en una lógica condicional 
y probabilista. En o tras palabras, a diferen
cia de la tendencia a reducir las motivacio
nes del voto al patrón clasista, en el caso pre
sente se postula la existencia de una plurali
dad de factores que concurren en el proceso 
de elaboración de las decisiones electorales. 
Los principales factores mencionados en la 
literatura  son: clase, religión, diferenciacio
nes étnicas v raciales, estatus socioeconómi
co, lugar de residencia. Puede decirse que 
cada uno de e^to» factores constituye una pre- 
condición del c. del voto. Sin embargo, para 
que estas precondiciones resulten operantes 
es necesario el cum plim iento de una condi
ción adicional, de caráctei más general: los 
investigadores del Michigan Survey Research 
Cerner hablan a este propósito de un proce
so de "traducción politica" [political transía- 
lian). La fórm ula pretende significar que los 
tactores antes mencionados no son, per se e



ipso fado, aspectos del proceso electoral. Se 
convierten en tales, precisamente, cuando 
existen otros factores que los canalizan y los 
utilizan las instancias dentro del proceso poli' 
tico: los partidos y las organizaciones sindi
cales son esencialm ente los instrum entos de 
esta traducción politica.

En este marco, evidentemente complejo, no 
existen prioridades absolutas entre los facto
res. prepoliticos y políticos, que condicionan 
el c. electoral. El problema consiste en encon
trar, caso por caso, la intensidad de las divi
siones existentes en un determ inado contex
to sociopolítico. Es probable, en efecto, que 
el voto sea resultado de una rup tu ra  que se 
percibe como lo más intenso en un momento 
histórico específico. De este modo, en un área 
poblada por una m inoría étnica, el voto esta
rá orientado predominantemente pur motivos 
étnicos, siempre que la linea de división étni
ca sea percibida con el máximo de intensidad 
respecto de los demás problemas de la comu
nidad. Esta últim a cláusula confirm a el 
supuesto acerca de la inexistencia de autom a
tismos y prim ogenituras irreversibles entre 
los factores condicionantes del c. electoral. 
¿En qué sentido? En el sentido de que ni 
siquiera la relación entre factores prepolíti- 
cos y factores políticos es de tipo unidirec
cional. Siguiendo con el ejemplo del voto étni
co, no se puede decir que siempre y de mane
ra ncccsaria el partido de una minoría étn i
ca sea producto de un problem a "étnico" 
intenso. Igualmente plausible es la hipótesis 
contraria de que el partido es el que les con
fiere intensidad y profundidad a las diferen
cias étnicas. Hablando más en general, no 
todos los sistem as que comprenden grupos 
étnicos diversos presentan partidos de tipo 
étnico; por o tra  parte, no todos los partidos 
que se apoyan en esos tipos están siempre dis
puestos a reconocer (o a conferir) el máximo 
de intensidad al problem a de las diferencias 
étnicas. Y todo esto se refleja en el plano de 
los c. electorales.

Un aspecto que hay que aclarar consiste en 
que no siempre el elector percibe un factor 
como predom inante respecto de los demás. 
Puede estar sometido al estímulo de varios 
factores heteror’énos igualmente intensos, 
siendo de este modo blanco de presiones 
opuestas (cross presaures). Es clásico el caso 
del elector que siente con igual intensidad la

propia pertenencia a la clase obrera y la pro
pia fe religiosa. Ante la existencia de dos par
tidos, uno de apelación clasista y otro de ape
lación religiosa, es muy probable que esc elec
tor —sin darse cuenta de que lleva a cabo una 
elección— se refugie en la abstención.

Se debe tom ar en cuenta adem ás que la 
intensidad no es un dato constante en el tiem
po: puede crecer o decrecer. Ahora bien, de 
los dos momentos, el del decrecimiento pare
ce ser el más significativo respecto del c. elec
toral, ya sea por motivos estructurales, ya sea 
por motivos psicológicos. Claro está que el 
voto puede constituir en efecto ab initio  una 
respuesta a un problema percibido como par
ticularm ente intenso. Sin embargo, parece 
igualmente dem ostrado que el elector sigue 
a menudo votando por el mismo partido aun 
cuando haya desaparecido la condición que 
lo había inducido a la elección inicial. Los 
motivos estructurales de esa conducta deben 
encontrarse en la naturaleza del partida polí
tico moderno. Este se caracteriza, por un 
lado, por una dimensión organizativa que 
constituve por si misma un vehículo de con
trol electoral; por el lado contrario  tiende a 
autoperpetuarse, pur encima del deterioro de 
las razones de partida. En cuanto a los moti
vos psicológicos, varias investigaciones han 
puesto en evidencia: a] que en el elector medio 
tiende a establecerse un mecanismo de iden
tificación con una imagen de partido; b] que 
esa identificación actúa como un factor de 
decisión electoral constante a través del tiem
po y es más Tuerte que los estímulos y los tér
minos evocados en las distintas contiendas 
electorales. Además, la imagen del partido (o, 
algunas veces, una m ás alta imagen de ten
dencia) al parecer es susceptible de trasm i
sión por generaciones dentro de la esfera de 
los procesos de socialización politica, y hay 
algunos que in terpretan  la persistencia de 
una misma línea electoral en ciertas áreas 
político-culturales precisam ente como una 
supervivencia, algunas veces secular, de una 
determ inada imagen de partido, o de ten
dencia.

IV. ID E N T IFK A tlO V  DF. PARTIDO Y VOTO FLUCTUANTE 

En teoría se discute sobre la noción de iden
tificación de partido Iparty tdentificaíion). El 
debate no su refiere tanto  a una cuestión de 
métodfi, por lo menos en el sentido que está



aceptado am pliam ente de que esa noción 
constituye un instrum ento de investigación 
que enriquece el bagaje teórico de que dispo
ne el análisis electoral. El contraste se refie
re predominantemente a una cuestión de cali
dad y afecta la tasa porcentual de "electores 
identificados" con los sistemas democráticos 
modernos. Este porcentaje está íntim am en
te ligado con el porcentaje de los electores 
“ fluctuantes", va que si éstos son más nume
rosos los votantes identificados son menos 
numerosos, y viceversa. La determinación de 
las dimensiones del electorado fluctuante 
adquiere al parecer un significado particular 
en el análisis del c. electoral porque algunos 
consideran, aunque el punto es discutido, que 
la fluctuación es resultado de una participa
ción más activa y más consciente del indivi
duo en la elección del voto. En tanto que un 
elector que se identifica responde a una lógi
ca de “voto de conformidad", el fluctuante 
resulta más sensible a las motivaciones de 
"intereses" o de "racionalidad”: como tal. 
adapta la preferencia del voto a los temas que 
van presentando las distintas campanas elec
torales antes que plegarse al llamado precons- 
tituido de la identificación.

Estas hipótesis de interpretación revelan 
frecuentemente una preocupación: la preocu
pación de que los resultados de los estudios 
electorales entren en conflicto con la imagen 
tanto  de la democracia como de las cualida
des exigidas al homo dcmocraticus para el 
buen funcionamiento dcl sistem a político 
correspondiente. De ahí los interrogantes 
como éste: ¿cuál es el optim um  para la demo
cracia? ¿Es el elector fluctuante, racional 
pero inestable, o es el elector que se identifi
ca, estable por conform ista (consigo mismo, 
antes que con los demás)? O, también, ¿tal vez 
son necesarios los dos tipos para el sistem a 
dem ocrático? Y en ese caso, ¿cuál es la dis
tribución porcentual óptim a entre los dos 
tipos?

En el presente vocablo es suficiente haber 
señalado la preocupación y los interrogantes 
que de ella se derivan. Por lo demás, la lite
ra tu ra  d ista mucho de haber dado respues
tas exhaustivas al respecto. B astará añadir 
aquí una advertencia: no existe un modelo 
antropológico único en la democracia. Histó
ricamente, el citoyen de la tradición france
sa tiene características muy distintas del com-

mon man de la cultura anglosajona, de tal 
manera que el hombre todo razón e intereses 
generales de la dem ocracia continental tiene 
poco que com partir con la población inglesa, 
cuya "estupidez" —en la opinión de Walter 
Bagehot— constituye la base de la solidez del 
régimen político de la isla. La advertencia es 
im portante, me parece, porque ayuda a dis
tinguir, en m ateria de relaciones entre resul
tados de los análisis electorales y antropolo
gía democrática, entre problemas verdaderos 
y problema:» que, en cambio, no son tales des
de el punto de vista crítico, 
v. a b s t e n c i o n i s m o . Como se dijo anteriorm en
te, la abstención electoral puede ser el resul
tado de una situación de cruss pressure. Aun
que esta situación d ista mucho de agotar el 
núm ero de las condiciones que pueden exis
tir  alrededor de una actitud de apatía electo
ral. En prim er lugar, hay que recordar, en 
efecto, un conjunto de factores de abstencio
nismo que no tienen significado político: des
de las enferm edades hasta la edad avanzada 
y las dificultades logísticas para alcanzar una 
casilla. Además, existe toda una serie de fac
tores que tienen significado político, aunque 
con frecuencia de signo distinto. De este 
modo, el mayor grado de apatía de los jóve
nes (sobre todo de los que tienen derecho al 
voto por prim era vez) respecto de las perso
nas de edad media, puede sobrentenderse 
como una carencia de orientación sobre pro
blemas político:». Pero existe también el abs
tencionismo de los que —cualquiera que sea 
su edad— no se han ocupado nunca de políti
ca; las mujeres que no votan según pai ece for
man una parte amplia de esta categoría. Tam
bién la apatía puede m anifestar el disgusto 
por la política. En este caso no se tra ta  tanto 
del desinterés ex tune  sino del rechazo ex 
nunc. Están tam bién los que, al desertar de 
las urnas, m anifiestan un sentimiento de 
vacuidad y de inutilidad de su propia p arti
cipación: tanto v¡ voto como si no, he aquí el 
razonamiento, el sistem a seguirá funcionan
do de la misma manera.

El problema más relevante sub\acente en 
el fenómeno del abstencionismo electoral es 
el de su interpretación respecto de la estab i
lidad de las estructu ras políticas dem ocráti
cas. Frecuentemente se considera que la apa
tía electoral desemboca de hecho en un con
senso tácito acerca del sistem a político y de



sus "reglas del juego", y por lo tanto opera 
como factor de estabilidad. Esta hipótesis es 
plausible, pero sólo bajo ciertas condiciones. 
Se puede aplicar de m anera más específica 
a los sistem as dem ocráticos que se caracte
rizan por una cu ltura política homogénea (v. 
cultura política). Por el contrario, cuando se 
manifiesta en sistemas democráticos con cul
tu ra  política heterogénea y fragmentada, el 
abstencionismo electoral se in terpreta prin
cipalmente como una manifestación de disen
timiento o, en cierta forma, como un elemento 
capaz de agravar en concreto la estabilidad 
del sistema. Sin decir que algunas veces la 
ausencia en las urnas expresa una decisión 
política precisa y una orientación de hostili
dad consciente contra el régimen, el caso es 
que puede presentarse en relación con el sis
tema dem ocrático restaurado después de un 
interinato autocrático, por obra de los soste
nedores del derrotado régimen autocrático. 
Forma parte de esta hipótesis la experiencia 
argentina posperonista, en la que. para cier
tas elecciones, las centrales sindicales de ins
piración peronista invitaron con éxito a sus 
propios miembros a negar el voto a todos los 
partidos en contienda.
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[DOMENICO FISICHLI.LA]

comuna

I. ORIGINALIDAD DK LA COMI NA ITALIANA PODERES EPIS

COPALES Y c o s t u m b r e  c it a d in a  En la Italia 
medieval, la com unidad citadina representa 
con toda probabilidad la más alta y original 
instancia de agregación política jam ás produ
cida en la realidad italiana, a tal grado que 
caracterizó de manera duradera —tanto posi
tiva como negativamente— todas las manifes
taciones y evoluciones posteriores y ha con
servado hasta el dia de hoy, junto con el nom
bre, por lo menos algunas de las funciones 
fundamentales. En efecto, la c. y la ciudad, 
originalm ente distintas, se com penetraron 
tan profundamente que se convirtieron, en el 
mismo lenguaje corriente, casi en sinónimos 
y todavía la primera constituye un instrumen
to de gestión adm inistrativa de la segunda.

Ciertamente lac . medieval —aun teniendo 
también manifestaciones "rurales"— fue emi
nentem ente fenómeno citadino y, en conse
cuencia, fue típica y principalm ente italiana, 
dada la función fundam ental que tuvo y con
s e n o  siL-mpre la ciudad en este país: que es 
como decir que la c. tuvo en Italia sus más 
grandes manifestaciones y su más completo 
desenvolvimiento y que. al mismo tiempo, la 
c. adquirió entre nosotros funciones y tareas 
que la distinguen claram ente de la c. de otros 
paises europeos.

La^ funciones de la c. citadina en Italia se 
pueden resum ir tal vez en:

«] creación de nuevas estructu ras y pode
res p>>íitico> urbanos;



b] reorganización dcl territo rio  provincial 
(comifatus);

c] creación de un nuevo sistem a producti
vo capaz de sostener un desarrollo intensísi
mo y autorreproducirse.

Se puede decir, por el contrario, que estas 
funciones faltaron total o parcialm ente o no 
se desarrollaron de una m anera tan m arca
da y coherente en las c. extraitalianas.

Según parece esto se deriva precisamente 
del momento generador: piénsese lo que se 
piense de la tortuosa (e inveterada) cuestión 
de los orígenes de la c. lo cierto  es que ésta 
encontró en Italia, en el momento de su apa
rición, una red bien formada de ciudades ani
madas por una vida altomedieval propia y 
caracterizada de algún modo por un cierto 
proceso de continuidad con las experiencias 
romano-tardías.

En realidad esto parece muy cierto: sin caer 
en las exageraciones de tantos sostenedores 
de la llamada "teoría de la continuidad”, usa
da muchas veces por los historiadores del 
derecho y de la economía, resulta claro que, 
aun después de la violenta sacudida de las 
invasiones germ anas de los siglos v y vi, 
siguió existiendo cierto grado de vida u rba
na que se trasm itió  en el interior de los g ru 
pos urbanos italianos de origen romano, a 
pesar de estar maltrechos y debilitados.

La antigua ciudad romana, con la que se 
había reproducido la urbe y su modelo social 
y constitucional en casi toda la península, 
cuyo control se había asegurado a través de 
la propagación de la red urbana, seguía ope
rando, pues, en cierto modo, en medio de las 
tem pestades de la antigüedad tard ía y de la 
alta Edad Media. Y en esta estructura, aun
que estaba debilitada, fue donde se estable
ció, a partir del siglo x, el proceso genético 
de la cotnmunitas citadina.

Sin lugar a  dudas, a partir  de la m ás rem o
ta edad germ ánica y sobre todo después de 
la feudalización de la sociedad m ilitar esta
blecida entre los siglos vm y ix, el papel de 
la ciudad se había reducido mucho: al form ar 
parte ella misma de la campiña, ya no fungia 
prácticam ente como centro de organización 
adm inistrativa y política territorial, y *us 
antiguas funciones de m ercado habían sido 
parcialm ente desplazadas (aunque no to tal
mente) por la dominante presencia del siste
ma económico cuítense y natural.

La autoridad política (el conde) residía des
de hacia tiempo fuera de la ciudad, como tam
bién fuera de la ciudad residían los polos 
principales del sistema fraccionado y descom
puesto de los dinastas feudales o titulares con 
titulo feudal de derecho sobre las tierras que 
se contraponían dentro del antiguo y unita
rio comitalus. Como jefe de la ciudad feuda-
1 izada, el vice-comes (el vizconde) representa
ba. cuando lo había, el poder del dinasta o del 
consorcio de dinastas a los que él sustituía.

Pero, como es sabido, había en las ciuda
des italianas otro poder, exquisitamente cita- 
dino y capaz —fuera de los periodos de gran 
tensión (lucha de las investiduras)— de repre
sentar un nexo natural con el com ilatus: se 
tra ta  obviamente dcl obispo que, a diferen
cia de las autoridades temporales, no aban
donó nunca la ciudad como sede fundam en
tal y residencia prácticamente exclusiva. Aho
ra bien, a partir de Otón I en adelante, el obis
po se vio ampliamente favorecido por el poder 
imperial, que sólo veía en la función episco
pal un poder local no heredable y no transte- 
rible por parte del titular.

Con la era otoniana empezó de este modo 
el proceso de "com itatización” del episcopus 
sobre una sola ciudad, proceso del que tene
mos por lo menos una veintena de testim o
nios seguros. El obispo se convertía en el 
"conde” de la ciudad, en el representante 
local del poder imperial y regio y, en conse
cuencia. en titu lar del poder estatal sobre el 
centro urbano, contraponiéndose al “conde- 
conde”, o sea al antiguo magistrado (ya feu- 
dalizado) de todo el comilatus. La ciudad se 
convertía, de este modo, a p artir  de la segun
da m itad del siglo x y los siguientes, en una 
especie de distrito autónomo, más o menos 
separado adm inistrativa y politicam ente del 
territo rio  provincial en la medid» en que 
resultaran más o menos elevados los poderes 
trasm itidos al obispo y en la medida en que 
resu ltara más eficaz, concreta (y posible) su 
aplicación.

La ciudad, en esos siglos, se había separa
do del comilatus. con una base distinta, aun
que no de una manera igualmente clara e ine
quívoca: habrá que mencionar obviamente 
aquí la formación de las usanzas citadinas, 
la formación de un derecho propio de los 
habitante'- de cada uno de los centros u rba
nos. derivado de la progresiva fusión de gru



pos germánicos y grupos rumanos (siend* 
estos últim os la mayoría) que convivían en el 
mismo centro.

Esquematicemos: m ientras que en la cam 
piña se vivía siem pre con el derecho germ á
nico (las clases altas en general) o con el dere
cho romano "vulgarizado” (el clero, los cam
pesinos), en las ciudades los distintos grupos 
sociales de diversa extracción nacional iban 
encontrando su propio camino de unificación 
jurídica (en la progresiva fusión de "lom bar
dos” y "rom anos"), form ando en diversos 
asuntos usanzas jurídicas comunes, bajo el 
intlujo sim ultáneo de elementos del derecho 
germ ánico (especialmente longobardo) y 
romano.

La ciudad se distinguía de la campiña y casi 
se oponía a la misma: aunque el proceso de 
formación de las costumbres se presenta cier
tam ente como una simple proyección exter
na. normativa, de un proceso que afecta direc
tam ente lu conformación de la comunu.

II FRAtiMENTACiON DF.l. FEl'D O  I.ONGOBARDO. F.L ASO

CIACION ISMO VOLUNTARIO DF. LOS SECVWH MILITES.

Este proceso parte seguram ente de lejos, de 
la superación de las ciudades de los conflic
tos y de las tensiones de origen nacional. El 
proceso —que se m anifiesta en la formación 
de un pupulus unitario  en las diversas ciuda
des antes que en las campiñas y en usos comu
nes separados, consiguientes— se refuerza 
luego con e! desarrollo de los poderes comi
tales del obispo sobre la ciudad, poderes que 
crean evidentemente una distinción y una sal
vaguardia para las realidades citadinas frente 
a las realidades feudales campesinas domi
nantes.

Sin embargo lodo esto no es suficiente para 
la formación de la c, (por el mismo hecho de 
que, aunque estamos seguros de la preminen
cia episcopal sobre la ciudad italiana en los 
siglos x y xi, no en todas partes los obispos 
estaban investidos expresamente del comita- 
rus): se requería una causa más profunda y 
específica.

Ahora bien, es muy lógico pensar que la c. 
citadina —a pesar de que esto suene paradó
jico— no nace de algo sustancialmente distin
to sino de una nueva organización que se ha 
llevado a cabo en lus últim as gradas, inferio
res. de la sociedad feudal: y que en síntesis, 
la c. es en si misma, en el momento de su géne

sis, un fenómeno feudal, a pesar de estar enri- 
quec do por su propia lógica fundam ental
mente antifeudal. Realidad genética, ésta, que 
nos perm ite superar los obstáculos funda
m entales para la com prensión y la clasifica
ción del fenómeno comunal.

A causa de la práctica sucesoria feudal, 
more km^obardico, por la que, en el feudo ita
liano. se adm itía a la sucesión pro quoia a 
todos los hijos e hijas del dinasta desapare
cido, y aplicándose rígidamente (y arb itraria
mente) también a los bienes feudales el régi
men de la sucesión legitima germánica, suce
día que el poder relacionado con los derechos 
feudales sobre la tierra  (funciones fiscales, 
pagos en especie, prestaciones personales, 
etc.) se iba dispersando progresivam ente en 
muchas manos y en muchos niveles en poder. 
En esencia, la jerarquía feudal se m ultiplica
ba y se am pliaba cada vez más, admitiendo 
al usufructo de los estipendios feudales mili
tares a m ás grupos nuevos de posibles suce
sores.

Esta situación se reconoció también legal
mente a partir  de 1037, cuando Conrado II. 
al p rom ulgaren  Milán el fam osoEdicium  de 
beneficiis y al ratificar la práctica del dere
cho de sucesión también para los beneficios 
menores, ratificaba de hecho todas las suce
siones y las dispersiones ocurridas en perjui
cio de los intereses de una recuperación sis
tem ática del feudo por parte de los seniores, 
primi m ilites o capitanei como se llamaban 
los grandes feudatarios (v. feudaU <mo).

En realidad Conrado II no fijó —ni poaiu 
fijar— un verdadero derecho de sucesión en 
el feudo. La prem isa insustituible del siste
ma era la de que, a la muerte del usufructua
rio (subvasstts, valvasor, secundus miles, etc.), 
el feudo debía volver in capite al titular: p¿ro 
obligando, con la ley del 1037, al seniora, reen- 
feudar inm ediatam ente el beneficium  al hijo 
del vasallo difunto (salvo casos gravísimos y 
realm ente excepcionales), de hecho privaba 
al sénior de todo poder de rescate sobre el 
miles, efectuaba una sucesión sustancial del 
hijo (o de los hijos) al padre y de m anera con
junta y sustancial una verdadera enajenación 
tácita del feudo m ilitar en cuestión.

La gran feudulidad. fragm entada y debili
tada. ya no era capaz —al tinul del siglo xi y 
a principios del siglo siguiente— de contro
lar los miles de hilos que dependían de ella:



hilos que iban en busca de nuevas y peligro
sas form as de agregación. La prim era forma 
de reagregación, el prim er momento del pro
ceso de comunalización debió presentarse en 
la ciudad cuando grupos de secundi milites 
residentes en la misma y tutelados por el abri
go episcopal debieron unirse para la tutela 
solidaría (consurtium, comrnunantia, campad- 
ña. etc.) de los propios intereses dentro del 
com ilatus y al mismo tiempo para lu tutela 
de los bienes de la iglesia citadina, amenaza
dos cada vez más por la devastadora necesi
dad de tierras de los grandes dinastas.

El rígido sistem a vertical e individualista 
de tipo feudal se desm oronaba y en cierto 
punto de la cadena (bastante bajo) lo sustituía 
un sistem a horizontal y colectivo de gestión; 
esta prim era ruptura, que era  una ruptura 
contenida totalm ente dentro del mundo feu
dal, campesino, debió tener muy pronto con
secuencias im portantísim as y generalizadas. 
Por dos razones; a] ante todo porque la tran 
sición del sistem a fragm entario al asociacio- 
nista por parte de los secundi milites que ya 
no temían ser despojados de su leudo (iran- 
de o pequeño) por el dom inus debió produ
cirse con bastante rapidez y difundirse bas
tante en los diversos centros; b] en segundo 
lugar, y de manera fundamental, porque este 
proceso de rup tu ra  se produjo en la ciudad, 
se apoyó en fuerzas citadinas, se agregó inme
diatam ente o casi inm ediatam ente con fuer
zas no feudales, burguesas, cuya expansión 
favoreció, multiplicando de este modo su pro
pio poder de ruptura.

III LA PRIMERA" COMUNA LLAMADA "ARISTOCRATICA"

o c o n s u l a r " Establecidas estas consideracio
nes más generales, nos parecen, como a gran 
parte  de la doctrina dominante, secundarias 
las explicaciones sobre el momento genético 
preciso de la c. citadina: porque de este modo, 
ya sea que se piense en la conjuratio, en la 
conjura, o sea en la asociación jurada y volun
taria  de secundi milites y bureenses (como 
Volpe), o (como Guetz) que se ponga el acen
to sobre todo en la formación de una especie 
de consortium  entre dinastas colaboradores 
del obispo-conde en la adm inistración de la 
ciudad, es evidente que el dato que empapa 
todo es la actitud distinta y decidida de los 
grupos feudales menores que vivían en las 
ciudades o que eran conurbanos.

El consorlium  de los secundi milites, como 
fenómeno todavía por completo feudal, debió 
convertirse en un hecho urbano, citadino, por 
la im portancia decisiva que tuvo para la 
estructura social y la organización del poder, 
cuando los núcleos feudales se unieron con 
los grupos nacientes de la burguesía com er
cial urbana: los notarios, los jueces, los m er
caderes v los cambistas, células básicas de la 
sociedad citadina, se asociaron en la conju
ratio o simplemente ex fado  al grupo feudal 
dom inante que había obtenido o trataba de 
obtener el control de la ciudad.

Expulsando o englobando al representan
te del conde laico —cuando lo había— o al 
conde mismo y estableciéndose de una mane
ra más vigorosa como sustitutos del gobier
no episcopal con el que habían cooperado has
ta ese momento, el grupo teudal producía la 
coincidencia en tre  communitas, com m une  y 
civitas que debía ser irreversible. La c. adqui
ría el control de la ciudad: como fruto de la 
unión de dinastas y hurgenses y por 1o tanto 
como fruto de la unión entre el capital inmo
biliario y el incipiente capital móvil, se daba 
a si misma formas institucionales adecuadas 
para regir la realidad autónoma citadina, que 
desde hacia mucho tiempo era diferente y 
estaba aislada del comilatus. Se puede decir 
que al form arse la c., la relación residual que 
circulaba a través de los secundi milites entre 
la ciudad y el campo, se destruía en el nivel 
institucional (para restablecerse, sin em bar
go, en el nivel de gestión de poder).

Al principio de su gran trayectoria (como 
también posteriormente) la institución comu
nal adoleció de escasa cohesion interna: tan
to en tre el grupo teudal y el grupo burgués 
como dentro de los distintos grupos. La sos
pecha que em barga a los conjuratores o, más 
sencillamente, a los comunalistas, se pone de 
manifiesto inm ediatam ente a través de las 
formas organizativas, aunque esquemáticas, 
que se dieron a sí miamos: formas que fue
ron la arenga o asamblea de todos los miem
bros de la c. y el colegio consular, grupo d iri
gente todavía con carácter de asam blea y 
constitu ido por tan tos miem bros como 
núcleos iban apareciendo en la communitai■.

Ciertam ente toda la prim era c. fue testigo, 
tanto dentro del colegio consular como de 
todos los órganos dirigentes, de la primacía 
del elemento feudal. Por lo menos hasta la paz



de Constanza (1183) fueron tan grandes p ri
m eram ente la amenaza señorial del condado 
y luego la amenaza imperial que aseguraron 
de m anera estable el predominio del elemen
to m ilitar en la c.. sobre el núcleo feudal que 
era el único capaz de oponer resistencia, 
afron ta r y vencer a cam po abierto las análo
gas milicias feudales de los condes y vizcon
des y, mas tarde, la gran caballería feudal ger
mánica (Legnano).

Por esto, al referirse a la prim era c. (o c. 
consular), se habla también perfectamente de 
c. aristocrática o feudal. El núcleo burgués 
creció y prosperó al abrigo de los m uros y de 
la espada de los secundi milites y se fue expan
diendo y desarrollando prodigiosamente. 
Para crecer necesitaba, sin embargo, el con
trol por parte del condado de sus propios 
abastecim ientos de víveres y de m aterias pri
mas del condado, y de romper, por consi
guiente, el cerco de la campiña, cerco que 
m ientras existió limitó la expansión citadina 
en diversas partes de Europa.

Sin em bargo los bienes feudales que a una 
distancia más o menos considerable de la ciu
dad conservaban los secundi milites en la pro
vincia. en realidad representaban ab origene. 
como natural tram polín de lanzamiento en el 
territo rio  circundante, la diferencia básica 
en tre la c. italiana y la c. ultram ontana. La 
ciudad ya poseía, en el condado, derechos fis
cales. pontajes, peajes, derechos de foro y dis
tintas inmunidades: la gestión comunal y uni
ta ria  de estos derechos hizo que representa
ran el punto de partida de la operación fun
dam ental que fue precisam ente la conquista 
del condado y por tanto la restructuración, 
bajo la dirección comunal, de la antigua uni
dad territoria l de la provincia.

IV LA CONQI ISTA DF.L CONDADO Y 1.A SUPERPOSICION

p e r m a n e n t e  d e  u c i i D t D s o b k e  e l i a m p o  Una res
tructuración precisam ente bajo la c. citadi
na: ésta es o tra característica fundamental de 
la realidad comunal italiana. En el periodo de 
la gestión aristocrática —a grandes rasgos, 
diríam os, de la segunda mitad del siglo x i i -  

el grupo dirigente que ya controlaba la ciu
dad se empeño sistem áticam ente en el some
timiento de los dominios provinciales limítro
fes: dinastas feudales grandes, medianos y 
pequeños, feudalidades eclesiásticas, comu
nidades autónoma» y sen.iautor >mas, en una

palabra todo el conjunto de los dominios 
agrarios se unió por medio de pactos preci
sos de suhmissio  y de entrega a la c. citadina.

De este modo se obligó a los dinastas a qui
ta r  las cargas y los gravámenes fiscales, a 
lim itar sus propios ejércitos, a hospedar guar
niciones comunales, a pagar impuestos y has
ta ju ra r  por la c. con la obligación de residir 
por un determ inado periodo del año dentro 
de la ciudad.

De esta manera las iglesias locales, las aba
días con beneticios feudales, debieron reco
nocer la tuitio y la protectio de la c., pagar gra
vámenes e impuestos a  la c., perm itir el libre 
tránsito  por sus propias tierras a las mercan
cías, al comercio y a la actividad em presarial 
de los com unalistas. De este modo también 
las conformaciones locales semiautónomas 
debieron ju ra r  en bloque la fidelitas a la c., 
pagar impuestos, proporcionar víveres v hom
bres. soportar la protección de la c. que revi
saba y aprobaba los eventuales estatutos.

Todos los dominios campesinos fueron 
hegemonizados de este modo, por la buena o 
por la mala, por las abundantes fuerzas de la 
c., fuerzas que no encontraron limites más 
que en los impulsos convergentes de las c. 
citadinas limítrofes: de ahí surgieron luego 
las durísim as luchas y rivalidades intercomu
nales. Se trató , globalmente, de un esfuerzo 
prolongado, articulado, imponente, no exen
to de retrocesos: de un esfuerzo que llevó a 
cabo precisam ente la restructuración del 
antiguo com itatus prefeudal y feudal alrede
dor de la c. y que fue testigo de la utilización 
sistem ática por parte de la ciudad de formas 
feudales para  su propio crecimiento.

En todo esto hay una linea de continuidad: 
del mismo modo que la c. nos parece haber 
surgido en la ciudad de una agregación de 
estructu ras feudales distinta, también en el 
campo la utilización de los dominios feuda
les y no su supresión lúe precisamente la que 
perm itió la nueva dominación territorial. 
Como se ha dicho, debido, en efecto, al fenó
meno que se conoce con el nombre de "feu- 
dalisir i  comunal", los antiguos dominios feu
dales no fueron suprimidos, salvo en aquellos 
casos en que representaban una amenaza 
mortal para la nueva organización urbana. En 
general se limitó a condicionarlas y a vigilar
las de cerca, obteniendo de este mudo el resul
tada de utilizarlas para controlar todas las



estructuras campesinas, vecinales o eclesiás
ticas que ya estaban englobadas dentro de las 
relaciones feudales.

Se trataba, sin embargo, de un control deci
didam ente subalternante: ésta es la caracte
rística básica, se ha dicho, de la comunidad 
italiana. La de m antener siem pre todos los 
dominios rurales, cualquiera que sea la for
ma en que se definan o puedan definirse, todo 
el mundo campesino, luera de la ciudad y no 
sólo formalmente. De hecho el mundo rural, 
sujeto a la c., debió servir a la ciudad como 
área de abastecim iento de bienes y de mano 
de obra a bajo costo y al mismo tiempo como 
mercado para todas las mercancías citadinns 
que no estaban destinadas al consumo u rba
no o a la exportación.

Pero no se les permitió nunca a estos domi
nios, a estos hombres de condado, en tra r en 
la c.. ju ra r  la c.; no se les adm itió nunca en 
el grupo dirigente ciladino y en su am plia o 
restringida base popular; cualquiera que haya 
sido en esos siglos el tipo de régimen citadi- 
no. no se puso nunca en discusión de m anera 
sustancial esta rígida oposición y sometimien
to del campo a la ciudad. Del mismo modo se 
limitó rígidamente y con norm as precisas en 
el estatu to  comunal, la urbanización de los 
campesinos, rodeándolos de tantas limitacio
nes y precauciones que la hicieron práctica
mente imposible. La ciudad ratificó con nor
mas su control sobre el campo.

Esta situación fue estable, tanto  temporal 
como geográficamente, y caracterizó las 
manifestaciones comunales italianas, repre
sentando el primero de los límites que el orde
nam iento comunal urbano fue incapaz de 
superar.

v  e l  g o b i e r n o  d e l  POBESTA. Conquistado el con
dado y concluida victoriosamente la lucha con 
el resto del mundo feudal italiano y germ á
nico (el imperio), se inició para la c. un perio
do de grandes transform aciones internas. 
Éste es su segundo periodo llamado de podes- 
la. que coincidió con el pleno desarrollo de 
los instrum entos productivos y comerciales 
acum ulados por decenios en la c. citadina.

En el podesia se ha pretendido encontrar 
recientem ente (Cassandro) la perm anencia y 
la "comunalización" del órgano de gobierno 
im puesto por el imperio a la c., en el turbio 
periodo de la precaria tregua que siguió a la

Dieta de Roncaglia (1158); este órgano indi
vidual, im puesto por encima v por fuera del 
colegio consular, que poco a poco reunió en 
si los poderes de gobierno sobre la c. y la ciu
dad (y por lo tanto sobre el condado), empe
zó a aparecer en forma sistem ática, aunque 
como forma alternativa de los cónsules, a par
tir de los prim eros años del siglo xu.

Se tra ta  de un magistrado único, elegido 
por tiempo definido —un año. seis meses— 
por la c. entre los miembros de las familias 
feudales o burguesas de otros centros citadi- 
nos, centros que sin embargo seguían una 
acción política sustancialm ente cercana a la 
de la c. que los nombraba, o sea que tenían 
intereses económicos y tendencias ideales 
complementarias entre sí. Es evidente de este 
modo el recurso a un elemento ajeno, en cier
to modo super partes y no com prom etido en 
los conflictos políticos que se desarrollaban 
en lu ciudad que lo hospedaba.

Parecía bastante sim plista y en alguna for
ma endeble aeutíir a un magistrado externo 
para garantizar la im parcialidad del poder 
comunal en los conf lictos internos; pero, por 
lo que sabemos, el sistem a logró funcionar 
con notable eficacia durante un largo perio
do. Señal evidente de que por encima de los 
hallazgos de mera técnica constitucional exis
tía todavía un equilibrio sustancial entre las 
partes en conflicto, equilibrio que la aún débil 
defensa del podestñ era suficiente para ase
gurar.

Una de las partes no podía dejar de ser el 
viejo, orgulloso e intransigente grupo feudal 
militar, que había fundado la c. y la había con
ducido a los éxitos del cumitatiis y de la lucha 
contrae! imperio de Barbarroja. Este grupo, 
■oinque se reforzaba continuam ente con los 
núcleos más sobresalientes de la vieja burgue- 

ía citadina, seria cada vez más hostigado e 
impedido en la gestión del poder por parte de 
las exigencias crecientes de la nueva burgue
sía em presarial y m ercantil que tenia poca 
im portancia en el viejo pacto comunal pero 
que, por el contrario, iba creciendo día a dia 
en fuerza, riqueza, actividad y número.

Se tra taba de los grupos que habían crea
do o tstaban creando todo un sistema produc
tivo nuevo y original, que no se contentaban 
con el control del territo rio  proxincial. de la 
producción, del comercio y de las inversiones 
locales, sino que ponían sus m iras mas lejos,



ctm aspiraciones a un gran comercio regio
nal. suprarregional o hasta europeo. Para los 
m ercaderes floreniinos, para los banqueros 
genoveses. para los com erciantes de telas 
boloñeses el reto ya no era sólo el control de 
espacios limitados: el reto era, como es sabi
do, el comercio mundial.

Ahora bien, todo indica que esos nuevos 
grupos m ercantiles y em presariales empeza
ron a florecer precisamente hacia el tinal del 
siglo xn y principios del siglo xm: de tal 
manera que el gobierno del podestá se les pre
sentó como una garantía suficiente que les 
ofrecía la vicia c.. como un posible medio para 
condicionar, o de algún modo para no verse 
limitados, por el siempre restringido gobier
no cítadino. En síntesis, el podestá como régi
men de compromiso.

Ciertam ente seria también correcto obje
tarle a este punto de vista que, m ientras 
vemos la transform ación de c. consular a c. 
"podestaril” prácticam ente en todos los cen
tros, no todos hospedaban en realidad grupos 
de burguesía capitalista tan fuertes que se 
propusieran objetivos tan ambiciosos. Y que, 
en una palabra, si determ inados grupos bur
gueses de ciertas ciudades (Milán, Florencia, 
Bolonia, Venecia, etc.) podían proponerse pro
gresivamente objetivos tan ambiciosos, no era 
éste el caso de los grupos análogos de los cen
tros que más tarde se llam aron o resultaron 
ser "menores" (desde Módena hasta Lodi, des
de Lucca hasta Ferrara, etcétera).

Pero, en nuestra opinión, el hecho está en 
que bajo el válido abrigo del poder feudal- 
citadino. se formó una ambiciosa y capaz bur
guesía em presarial en todos los centros de la 
Italia media y superior (caso distinto del Mez- 
zogiorno, donde los grandes dominios dinás
ticos junto con la corona bloquearon para 
siempre el desarrollo citadino) y en toda?- par
tes se opuso a los viejos grupos dirigentes: 
oposición que se resolvió, sin destruir el pacto 
comunal, pictiisamentc con la introducción 
sistem ática de redimen del podestá.

\ 1  EL (X1MMVXF POI'BU  Y LA C O M I*A  SEÑORIAL El
equilibrio logrado de este modo entre los gru
pos burgueses y el viejo grupo feudal citadi
no se rompió casi en todas partes debido al 
progresivo y rápido desarrollo de los prim e
ros y de sus potentes organizaciones de ofi
cios (artes, corporaciones). Más aun. el leno-

meno se acentuó a lo largo del siglo xm a 
medida que se fue desenvolviendo el proceso 
organizativo, afectando poco a poco a los gru
pos de la burguesía m enor o mínima (artesa
nos, tenderos, etcétera).

Se tra ta  de aquellas fuerzas que se agrupa
ban en las ciudades medievales bajo el nom
bre de “ pueblo” y que casi en todos los cen
tros se fueron organizando en commune 
populi, ya sea incluyendo a  los grandes gru
pos burgueses “magnaticios” o separándose 
de éstos. Evidentemente en aquellos lugares 
en que el proceso de organización de todos 
los grupos no privilegiados y no incorpora
dos a la dirección de la c. se desarrolló amplia 
y completamente, se produjo un desarrollo 
antagónico de tuerzas antimagnaticias que no 
podían ser absorbidas por la c. regida por el 
podestá; en los lugares en que el populus, por 
el relativo a traso  del desarrollo económico 
local, no pudo alcanzar una base sólida y com
pacta de organización, la ruptura no fue tan 
clara y no se formó un contrapoder ver
dadero.

Fue de hecho el populus, desarrollado por 
las “a rte s” apoyadas por las propias compa
ñías territo ria les de "arm as”, quien dio vida 
a una verdadera c. antagónica (i\ señoríos y 
principados) organizada de m anera paralela 
y en competencia con la c. tradicional citadi
na. El com m une populi tenia, como es sabi
do. un consilium  general del “pueblo” para
lelo al gran consejo general de la c., un consi
lium  o una credentia ancianorum, paralela al 
consejo restringido y dirigido por un capita- 
ueus populi designado y elegido con criterios 
atines y sim ilares a aquellos con los que la 
c. feudal alto  burguesa seguía escogiendo su 
propio podestá.

En aquellos lugares en que esta diarquía 
alcanzó formas articuladas y complejas, se 
produjo la ruptura de la vieja estructura cita- 
dina comunal con la superposición violenta 
sobre ella de la nueva organización citadina 
de clase. Superposición que no significó nun
ca disolución; aunque en esta contraposición 
estable y perm anente fuera uno de los más 
graves motivos de debilitam iento del mundo 
comunal en su conjunto.

De cualquier rnodu, lo cierto es que ei desa
rrollo pleno de la organización popular coin
cidió con los periodos mas duros y despiada
dos de choques internos en la ciudad. Frente



al avance del pupulus, los viejos grupos de 
patricios, cuando no lúe ron vencidas en blo
que, se dividieron, apoyándose los unos en la 
organización popular y los otros atacándola 
abiertam ente o alineándose con partes de la 
misma; hasta que la facción predom inante 
expulsó a la derrotada e institucionalizó dura
mente su poder, imponiendo en diversas for
mas, aunque siem pre con plenos "poderes", 
a su jefe en el gobierno de la ciudad (í/omí- 
mis. señor).

Esto abrió el camina a un progresivo pcrio- 
du de endurecimiento del sistem a de gobier
no citadina que dio origen a la formación de 
nuevos tipos de realidades institucionales ya 
m encionadas (v. señoríos y principados). En 
el ám bito de estas formas y del ordenam ien
to progresivamente monocrático y principes
co que le sucedió, la c. no perdió sin em bar
go su identidad.

Basándose en el surgim ientu de los grupos 
citadinos victoriosos y de sus señores y en el 
proceso progresivo de organización de distin
tos dominios urbanos alrededor del dominus 
de una de éstas (ciudades dominantes: lus Vis- 
conti en Milán como centro organizador de 
toda la Lombardia, los M edid en Florencia 
para la Toscana, la oligarquía veneciana para 
todo el Véneto) se fue constituyendo la noví
sim a ligura del estado territorial, en el que 
se le reconocía la prim acía a una determ ina
da ciudad, en virtud de la función dom inan
te de su burguesía y de su populus en rela
ción con las o tras burguesías y con los gru
pos populares citadinos.

Sin embargo, en ésta, la base del poder ya 
no dependía tampoco, salvo de m anera for
mal y cada vez en m enor grado, de las an ti
g u as  in s ti tu c io n e s  co m u n a les  fcudal- 
burguesas o populares, las que siguieron 
viviendo, en cambio, tanto en las ciudades 
“dom inantes" como en todos los centros 
"dom inados", como órganos que ya no ase
guraban la autonom ía politica sino exclusi
vamente la autonom ía adm inistrativa de la 
ciudad.

Siguieron existiendo los viejos órganos 
(cónsules, podesta\, las form as de asamblea 
(consejos), los órganos técnicos {mascara. gas- 
laldu, etc.), y también permanecieron, aunque 
cada vez más cristalizados e ,■inmoviles,,. los 
estatu tos citadinos: el príncipe se reservó 
algunos poderes —defensa. adm inistración

financiera, jurisdicción superior sobre la 
ciudad— de ordinario junto con el nom bra
miento del podestá o can la superposición de 
un órgano principesco de control. Además, 
pretendió y obtuvo el derecho de revisto y 
approbatio stalutorum  para controlar de cer
ca todos los aspectos de la reglamentación 
citadina.

Bajo estas formas —que con todo no ocul
taban la sistem ática introm isión del prínci
pe en la vida municipal— la vieja estructura 
de la c. citadinu-popular se conservó coma 
forma de gestión adm inistrativa de la ciudad 
y del territorio  manteniéndose las antiguas 
contraposiciones. Siguió durante mucho tiem
po sin cam biar hasta el final del siglo xvm en 
que los acontecimientos revolucionarios fue
ron la causa de la destrucción violenta de las 
viejas estructuras municipalistas comunales 
y de la introducción de o tros instrum entos 
más uniformes y modernos de gobierno 
citadino.

vil LA COMUNA F.XTRAITALIAN \  RAS(iOS GENERALES.

Sólo desde el punto de vista nominal es afín 
el proceso de formación de la c. en áreas 
regionales extraitalianas (particularmente en 
la Francia m editerránea y en la Francia del 
norte, en Flandes, en grandes reparticiones 
alem anas \  en Inglaterra). A pesar de que se 
pueda y se deba considerar arb itraria  esta 
comparación unitaria de las experiencias ita
lianas y de las que no lo son, dadas las pro
fundísimas diferencias que, contra toda hipó
tesis sim plista atenuante, existen entre una 
zuna y o tra  y dentro de las zonas mismas, 
sigue en pie el hecho de que las divergencias 
entre el prim er sector y, en general, el área 
m editerránea y todas las o tras zonas, nacen 
directam ente del momento genético.

Como se señaló más arriba, en Italia (y, aho
ra se puede añadir, en la Francia m editerrá
nea) la antigua ciudad rom ana habia conser
vado casi en todas sus partes una vida pro
pia y una realidad autónom a en el corazón 
mismo del periodo feudal: sobre la restruc
turación de esta vida y de fuerzas que esta
ban al mismo tiempo en el in terior del siste
ma feudal se consolidó el prim er núcleo gené
tico de la c. La situación de las zonas no medi
terráneas y especialmente de las tierras ger
mánicas es diferente, ya que en d ías la ciudad 
era una realidad parcial o totalm ente ausen



te y el proceso de la c. se derivó necesariamen
te de un proceso de nueva organización 
urbana.

M últiples y diversas, aunque siem pre 
inciertas, fueron las causas por las que el pro
ceso se desarrolló y generalizó casi en toda 
Europa durante el periodo feudal tardío, ini
ciándose en años que ciertam ente están muy 
adentro del siglo x; debilitam iento de los 
choques feudales, cese de las grandes invasio
nes externas, reflorecimiento demográfico y 
recuperación económica general. Lo cierto es 
que se puede señalar casi en tudas partes la 
revi tal ización de las viejas ciudades de origen 
romano, acompañada, sobre lodo en el nor
te, por un prolongado proceso de creación de 
nuevos centros urbanos de modestas o modes
tísimas proporciones, pero animados de vida 
propia en abierta contradicción con las carac
terísticas petrificadas del sistem a fundiario 
curíense.

Economía de intercambio contra economía 
de estancam iento, reutilización del dinero 
contra el viejo trueque en especie, acentua
da división del trabajo en lugar del sistem a 
indiferenciado de producción precedente. 
Evidentísimo fue el proceso de recuperación 
del intercambio, que requería nuevos lugares 
de depósito y de almacenaje junto con nue
vos centros fijos de contratación y de venta. 
En Francia y en Alemania, la nueva ciudad 
nació de este modo también por exigencias 
comerciales, se formó alrededor del nuevo 
mercado, de la feria regional o general, en los 
puntos de intersección y desembocadura del 
comercio local y continental.

Se tra ta  de una ciudad de dimensiones 
modestas, que surge al pie y casi a la som bra 
del castillo, de la fortaleza feudal, como 
suburbio, ciudad nueva sometida al viejo cen
tro  fortificado del poder dinástico. Un nuevo 
núcleo citadino, circundado, sometido a] viejo 
núcleo feudal, pero, a diferencia de éste, ani
mado por tensiones, ideales y contrastes acor
des con las nuevas exigencias que se iban pre
sentando. En una palabra, una nueva ciudad. 
El nuevo grupo de residentes no puede recu
rrir  para su propia organización a las viejas 
estructuras jerárquicas, simplistas y rígidas: 
se tra ta  de un grupo de iguales, de hombres 
libres o que rápidam ente se convierten en 
tales.

La c. nace de este modo como asociación

de comerciantes y pequeños empresarios que, 
no debiendo realizar su propia defensa, ase
gurada por el poder dinástico y señorial, se 
ve obligada a establecer para si misma reglas 
de conducta comercial, de tutela jurisdiccio
nal, de m utuo socorro, de respeto común. 
También aquí se presenta una asociación 
horizontal, abierta, que se modifica a si mis
ma, a diferencia del régimen jerárquico rígi
do, vertical y establecido hasta ahí por la 
estructura agrario-feudal prevaleciente.

Pero el hecho de que la c. exista separada 
del mundo feudal y no logre incorporar en sí 
misma elementos sustanciales portadores de 
las viejas estructu ras dirigentes conlleva las 
diferencias mencionadas anteriorm ente res
pecto de las experiencias italianas mucho más 
articuladas y completas. La c. extraitaliana 
—aparte, y en parte, experiencias de tipo pro- 
venzal, flamenco, hanseático— se caracteri
za, esencialmente, po ra] la no identificación 
entre civitas y c. En este caso, la c. sigue sien
do siempre una experiencia particular den
tro de la nueva ciudad, que sólo rara vez logra 
asum ir la dirección de todos los núcleos cita- 
dinos viejos y nuevos. La c. es una organiza
ción privada de los grupos burgueses, que le 
arranca al señor eclesiástico o laico un pre
ciso estatus privilegiado, que obtiene y amplia 
progresivam ente su propia autonom ía y su 
correspondiente autogestión, pero que casi 
nunca logra librar de m anera sustancial a 
toda la ciudad del control feudal. Al que tam
bién ella misma debe seguir sometida.

Del mismo modo: b\ la c. no italiana no asu
me nunca el control del vastísim o com í tutus. 
El campo es para los com unalistas un lugar 
de intercambio, una zona de recolección de 
m ercancías y de ventas de m anufacturas, 
pero no es nunca un dominio sometido poli- 
tica y jerárquicam ente u ellos mismos. Los 
dominios feudales y semifeudales campe- nos 
siguen estando sustancialm ente bajo el con
trol del comes y del marchio, que más bien 
tienden a desarrollar de una m anera más 
com pleta su propio poder, llegando muy 
pronto, por lo menos en Alemania, a una 
auténtica sem isoberania territorial.

En consecuencia, la c. de estas vastísimas 
áreas: c] no sufre transform aciones institu
cionales fuera de un cierto nivel y de su seno 
no logra salir nunca un dominio señorial. Es 
y sigue siendo un órgano para la adm inistra-



ci» «fi de la justicia únicamente para sus miem
bros. un cuerpo colegiado judicial (scahina- 
lo) qu< con mucha frecuencia coincide in totu 
con el órgano dirigente de la c. misma. El 
d inasta autoriza y controla al mismo tiempo 
esa función, a través incluso del nombramien
to del jefe del cuerpo colegiado judicial y 
comunal, nom bram iento que se produce, de 
acuerdo con las fuerzas respectivas, unas 
veces dependiendo de designaciones de la 
communitas. otras veces, en cambio, por libre 
elección del dom inus mismo.

Este último se reserva, en general, los pode
res de designación del Burgmeister, del mai- 
re. del major de toda la ciudad, asignándole 
competencias y funciones dentro de los lími
tes predeterm inados por el espacio ya con
quistado dentro  del área urbana por el gru
po privilegidado de burgueses, que de este 
modo sólo es un grupo em ergente que se une 
al lado de lus demás para dom inar la socie
dad (nobleza, clero) pero sin poderla dirigir, 
ni tem poral ni parcialmente.

Es tan cierto esto que con mucha frecuen
cia el gran dinasta territorial toma por si mis
mo la iniciativa de la fundación de una o 
varias ciudades con la correspondiente con
cesión de un estatus privilegiado para los 
m ercaderes y para los burgueses capaces de 
realizar una actividad em presarial, con la 
concesión de la plena libertad para todos los 
que vayan a establecerse ahí (Stadtlufl machí 
frei, "el aire de la ciudad dut la libertad", dice 
una antigua fórmula) con la garantía de 
amplios privilegios, entre los que cuenta el de 
ju ra r  la comuna.

Después de asegurar y lim itar el fenóme
no comunal el dinasta, el príncipe, es el que 
más tarde lo promueve y lo fomenta, con 
m iras al robustecim iento y a la expansión de 
su propio poderío personal: las tie rras de 
expansión germánica del este, expuestas a la 
continua presión eslava están sem bradas de 
ciudades de nueva creación dinástico-kudal. 
Prueba evidente de la com pleta sujeción de 
los dominios comunales a los Landesltcrren 
y de su capacidad para desempeñar una fun
ción dentro del nuevo mundo feudo-burgues.

N aturalm ente se presentan casos diversos, 
casos de ciudades francesas, flamencas, ger
m ánicas que han llegado a una autonom ía 
mucho más precisa y más amplia: un ejem
plo ca>i escolar de esto?, dominios e-s también

el de los grandes centros costeros de Alema
nia, de las ciudades de la Hansa comercial y 
m arítim a, centros que conservan hasta la 
Edad Moderna la función y el estatus de "ciu
dades libres", o sea, de ciudades que no están 
sujetas al control feudal.

Se tra ta  sin embargo, con toda seguridad, 
de excepciones que no son muy numerosas, 
siendo la regla la de las c. de ciudades viejas 
y nuevas que, después de una serie frecuen
temente compleja de vicisitudes bélicas y polí
ticas, se incorporaron de un modo perfecto 
y completo a los grandes señoríos terratenien
tes, desarrollando una función autónoma, 
muy activa, pero en gran medida subordina
da. No se produjo, por el contrario, la frag
mentación total del territorio  como sucedió 
en Italia; fenómeno que se convertiría luego 
en un obstáculo gravísimo para la reconstruc
ción de ordenam ientos estatales de amplia 
envergadura regional o nacional.
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comuna (y municipio) en américa 
latina

i la  h e r e n c i a  i b é r i c a . Al hablar de América 
Latina se alude a todo un ám bito territorial 
culturalm entc distinguible en la amplia zona 
del continente que fue conquistada por Espa
ña y Portugal; con ello se rem arca una espe
cificidad respecto de América del Norte cuya 
colonización se produjo por Inglaterra. No 
obstante importante* similitudes ambos pro
cesos adquieren manifestaciones lo suficien
temente propias como para distinguirlos mas 
o menos radicalm ente.

La historia del poblam iento en América 
Latina se rem onta a varios siglos antes de la 
conquista. Las culturas indígenas habían 
alcanzado la etapa urbana en el continente 
americano en ciertas zonas, tales como el alti
plano de México, Guatemala, el altiplano 
peruano-boliviano y la costa norte y central 
del Perú. Centros como Tenochtitlan, capital 
del imperio azteca, Chan Chan centro del 
imperio chimú, y Cuzco, capital del imperio 
incaico atestiguan la im portancia de estas 
civilizaciones urbanas. El florecimiento de 
estas culturas no fue uniforme ni se extendió 
a todo el continente; la m ayor parte de éste 
se hallaba despoblado en el momento de la 
conquista, o habitado por indígenas que en

ocasiones no habían superado el neolítico.
Aun cuando la civilización precolombina 

tuvo gran influencia sobre la posterior loca
lización de los centros urbanos su im pacto 
sobre las estructuras internas urbanas es 
muy reducido.

El sistem a de ciudades hasta hoy vigente 
tiene su origen concreto, tanto  en su expre
sión Tísica como en diversas modalidades cul
turales y políticas, en las ciudades coloniales. 
Las sucesivas rupturas y cambios que se suce
den hasta nuesta época contem poránea no 
clausuran absolutam ente a la ciudad de lu 
colonia, como en su momento ésta lo hi/.o con 
el poblamiento urbano precolombino.

En el largo proceso de colonización hispá
nica la ciudad desem peñará un papel medu
lar, siendo prácticam ente el centro irrad ia
dor de la colonización. De hecho, la sumisión 
de las culturas indígenas y la apropiación de 
los nuevos territorios se inscribirá en una 
constante Tundación de ciudades.

Comprender adecuadamente el perfil de los 
poblados en el Nuevo Mundo, rem ite al tipo 
de ciudad que habitaban, conocían y admitían 
los conquistadores. Por esos tiempos, en la 
península ibérica se podían distinguir más o 
menos nítidam ente dos realidades; al norte, 
en donde el constante paso de los peregrinos 
y cierta vida comercial perm itió desarrollar 
un tipo de ciudad "transpirenaico", o sea del 
tipo de las comunas del norte italiano y del 
sur de Francia; en el sur, la lucha contra el 
Islam m arcó una realidad muy diferente que 
en su expresión urbana tuvo como caracterís
ticas más salientes la sujeción al poder cen
tral de la corona de Castilla, una economía 
predom inantem ente agropastoril antes que 
mercantil y una cierta militarización de cos
tum bres que en el plano ético encontraron su 
mejor formulación en el tomismo.

La politica del gobierno colonial se nu tría  
de un pragm atism o filosófico moral de fuer
te acento tom ista que in tenta reconciliar los 
principios cristianos de justicia con la dura 
realidad de la conquista y la explotación, y 
con la diversidad y obstinación de los inmen
sos imperios del Nuevo Mundo. Al respecto, 
en la obra La politica indiana de Juan  Solór- 
zano (1648) se sostiene que las "repúblicas” 
de españoles y de indios debían form ar un 
solo cuerpo místico, cuyos miembros fueran 
designados gobernantes y gobernados de



acuerdo con su capacidad; del mismo modo 
se asignai'ian los diversos giros y profesiones 
en la agricultura, comercio, artes mecánicas, 
profesiones liberales y m agistratura.

En su pensamiento político, la tarea de san
to Tomás fue reconciliar las convicciones de 
la vida civil con las que concernían a la sal
vación personal. Observó que el orden de la 
comunidad política, la ciudad cristiana, había 
sido inventado en gran parte  por el arte  
(industria), pero que sus principios se encon
traban en la naturaleza humana.

En el caso específico de la form a urbana, 
el De re ai mine principian de santo Tomás 
influyó directam ente en los tratados españo
les de Francesc Eiximenis y del obispo Rodri
go Sánchez de Arévalo, y a través de estos últi
mos en las ordenanzas de colonización de 
Indias.

La sociología política tom ista se había for
jado para un m arco urbano —un m arco pre- 
burgués— en el que las motivaciones del 
"individualism o” estaban subordinadas al 
servicio público y a la unidad social o corpo
rativismo. Este marco doctrinario  envolverá 
a la tensión registrada entre lo local y lo uni
versal, muy presente en la ciudad ibérica de 
la Reconquista que en su manifestación ame
ricana cede ante la idea de lo universal, expre
sión del imperio en expansión.

Esta idea de ciudad contrasta significativa
m ente con la com unidad local pactada en la 
Nueva Inglaterra. Allí, la única relación 
"n a tu ra l” era la de padres e hijos; cualquier 
otra relación era voluntaria y dependía de un 
acuerdo o comprom iso mutuo entre las dos 
partes interesadas. La comunidad era conce
bida como un recipiente de una serie de rela
ciones binarias y no de grupos corporados o 
de castas; el colectivo no preexistía ni tra s
cendía las obligaciones contractuales de sus 
miembros. En tanto que la congregación care
cía de identidad propia, cada conciencia pri
vada sobrellevaba el “vinculo do matrimonio” 
en tre  Dios y la comunidad.

En la España de la reconquista se vivió la 
extraña paradoja en débiles relaciones feuda
les sin prosperidad m ercantil, pero con una 
significativa im portancia de las ciudades. 
Esta relevancia cumplía fines militares, polí
ticos y religiosos, antes que antifeudales, 
como simultáneamente ocurría en otros pun
tos de Europa.

En estas circunstancias es que se observan 
instituciones urbanas de prim er orden, como 
el municipio, pero con una naturaleza dife
rente respecto de la comuna. Se tra ta  análo
gamente del gobierno de la ciudad, pero a 
nombre de la corona, a su servicio y a veces 
dependiendo de su nombramiento. Las alian
zas interm unicipalcs, las llamadas “herm an
dades” derivan en milicias de apoyo a los 
designios regios, en lugar de mecanismos de 
defensa de la autonom ía municipal. Estas 
serian las tradiciones municipales iberas que 
orientarían los patrones de poblamiento en 
el Muevo ¿Mundo, que fueron las que se forja
ron durante la reconquista, no las que se fil
traron  a través de los Pirineos.

Es en este contexto que se desenvuelve la 
em presa de la conquista. No obstante, estas 
tradiciones comienzan a tener especificación 
en su im plantación en suelo americano.

Jurídicam ente, el nuevo territorio  forma 
parte del patrim onio de la corona en donde 
radica la soberanía; por ello su ocupación se 
hace a nombre de los reyes de España v a las 
nuevas autoridades snlu les compete adminis
tra r  en forma delegada y o torgar posesiones 
en calidad de concesiones. Esta es la esencia 
del pacto colonial.

El municipio, o cabildo, desempeña un 
papel de prim er orden en este proceso, sin ser 
la principal autoridad colonial, .va que se halla 
por debajo de \irreves y gobernadores. 
Audiencias o capitanías generales, entre otras 
cosas, gozan de la atribución económica y 
socialmente estratégica de dotar de tierras a 
los colonos.

Estos tributos formales poco pueden escla
recer acerca de su real contenido, si no se 
especifica la función histórica de la ciudad 
colonial y las características del poblamien
to que se promuev e. A diferencia de la ciudad 
europea, cuyo surgim iento y desarrollo se 
produce en contra y a pesar del campo feu
dal. su homologa am ericana será el punto de 
partida para la apropiación del campo y su 
explotación. Se da el extraño fenómeno de 
colonizadores que traen una imagen urbana 
de la forma de vivir y radicar, pero cuyos 
objetivos son lanzarse a la posesion de las 
riquezas naturales que los nuevos territorios 
les ol recen. Lu permanencia en la ciudad por 
1o general sólo es transitoria  y se debe al 
temor a la in«.ertidumbrc respecto de las lie-



rras con indígenas hostiles o en sí mismas» 
naturalm ente hostiles.

Esta característica hará que sea un esfuer
zo perm anente de los adm inistradores colo
niales evitar que las ciudades se vacíen. 
Esfuerzo muchas veces infructuoso, yu que 
la m archa al campo se halla motivada por 
otras razones, además del afán de riqueza. La 
rígida jerarquía estam entaria proveniente de 
la metrópoli tiende a reproducirse en las nue
vas ciudades, con toda su secuela de desigual
dades; por tanto, la forma de evadir esta jerar
quía es ir hacia donde es más difícil repro
ducirla: los territorios despoblados o poco 
habitados. Tal vez el ejemplo paradigmático 
de esta actitud del colonizador, mezcla de 
afán de riquezas y fuga plebeya hacia un 
orden más democrático, sea la bandeira por
tuguesa, en donde el grupo colonizador adop
ta un com portam iento nómade aunque sin 
abandonar sus pautas urbanas que las repro
duce en el interior de la comitiva.

La gestión politica de la ciudad colonial 
habrá de recaer sobre el municipio. La diver
sidad de situaciones que vive el Nuevo Mun
do hace difícil las generalizaciones, no obs
tante hallarse éstas generalizadas en las leyes 
de Indias. El diferente interés político y eco
nómico que despertaron los nuevos territo 
rios fueron moldeando sus perfiles. En lineas 
generales, es factible diferenciar las zonas 
que por sus riquezas naturales (minerales o 
fru tos de la tierra) o por la existencia de 
poblaciones indígenas sometidas, cu ltural
mente desarrolladas y por consecuencia muy 
aptas para su explotación, de aquellas o tras 
áreas con escaso interés económico o m era
mente con importancia militar. También des
tacan las diferencias entre el municipio de la 
América portuguesa y el de Hispanoamérica; 
en el prim er caso, los inferiores recursos de 
la corona portuguesa y la inexistencia de las 
riquezas más inm ediatamente ambicionadas 
hicieron posible una actividad municipal más 
independiente que en la América española..

En la ciudad latinoam ericana la estructu 
ra politica precedió a la económica. A la luz 
de la historia urbana europea este nuevo tipo 
de ciudad tiene algo de artificial, ya que se 
asienta en un vasto continente donde las rutas 
com erciales y las economías regionales no 
habían aún adquirido rasgos permanentes, lo 
cual du raría  mucho tiempo en producirse.

Ello explica la frecuencia con que eran aban
donados los sitios que se habían elegido para 
construir ciudades, como es el caso extrem o 
de Buenos Aires en I5SS, cuyo cabildo envió 
a su procuradora Madrid con la intención de 
conseguir un mejor destino de la ciudad a tra
vés de una representación perm anente en la 
corte.

El peso definitorio de esta estructura poli- 
tica túndante llega a expresarse hasta en la 
form a física de las ciudades. El tan ditundi
do esquema de ordenam iento de la ciudad en 
form a de dam ero con una plaza central, con
sagrado legalmente como la forma obligato
ria de las ciudades que se fundan, fue codifi
cado por Felipe II en la ley de 1573. Sean cua
les fueren sus orígenes, la característica dis
tintiva del plano en tablero tue la subordina
ción de las calles a la voluntad central, la 
plaza, en donde se erigen los locales del puder 
público y la iglesia.

II ESTRUCTURA Y ATRIBUCIONES DEL MUNICIPIO COLO

n ia l . Las funciones de los cabildos consistían 
en cuidar y supervisar las obras públicas, la 
vigilancia de los lugares públicos, el control 
de pesas y medidas y de los abastos, y a  la vez 
ejercer funciones de vigilancia y control en 
el resto de su jurisdicción, la que con frecuen
cia era muy vasta pues contaba con un radio 
de varias leguas con centro en la ciudad cabe
cera municipal.

En el momento de la conquista, las nocio
nes del derecho rom ano de derechos público 
y privado ya estaban siendo consolidadas en 
la península ibérica. Como tales se trasladan 
al Nuevo Mundo y gozan de inmediata difu
sión. Se aceptaba asi la división entre bienes 
públicos y propios del cabildo, nociones cohe
rentes con los anteriores conceptos del dere
cho romano; los bienes públicos eran las pla
zas, calles, abastos, mercados, etc., de estric
to uso público por parte  de la comunidad, 
im prescriptibles e inalienables; los bienes 
propios eran arrendados para su explotación 
a los particulares.

Conviene tener presente que la vida u rba
na en la colonia estaba fuertem ente corpora- 
tivizada; las relacione'» m ercantiles y artesa
nales estaban sujetas a férreos cánones de 
difícil transgresión. El principal protagonis
ta en el control, promoción e iniciativa del 
conjunto de estus actividades fue el cabildo.



La ciudad colonial prácticam ente no conoce 
la fluidez de las comunas europeas, en las que 
el sentido de su existencia y el perfil de los 
tipos humanos que las habitan está dado por 
el libre comercio. Las ciudades coloniales, 
hasta fines del siglo xvui, con las reformas 
borbónicas, sólo se relacionan con un merca
do transoceánico, el de Sevilla; esto no signi
fica que fuera plenamente rígido pues el con
trabando fue una práctica relativam ente 
constante en varias ciudades del imperio, par
ticularm ente las de su periferia norte y sur. 
Las relaciones intermunicipales, al principio 
levemente toleradas, fueron progresivam en
te prohibidas, al lim itarse a la relación uni
lateral del munit ipio con la corona.

Esta suma de funciones era ejercida en los 
cabildos por un alcalde m ayor nombrado 
directam ente por el rey con atribuciones muy 
orientadas a la vigilancia y control de las 
encom iendas y en general con (unciones de 
protección de las com unidades indígenas de 
posibles abusos por parte de españoles o crio
llos. Puede afirm arse que se tra ta  de una ins
titución de fortalecimiento del poder central 
de la corona, en oposición a  los feudos crea
dos a partir  de las capitulaciones a los p ri
meros conquistadores.

Los alcaldes ordinarios eran nombrados 
por el rey, el virrey o la audiencia. Sus fun
ciones eran m ediar en asuntos entre españo
les en prim era instancia, en pleitos entre 
españoles e indios y en p resta r auxilio a los 
jueces eclesiásticos; su número oscilaba entre 
uno o dos.

Los regidores se encargaban de adm inistrar 
la ciudad, la policía, los abastos, las licencias 
a mercaderes, la salud pública y todos los pro
blemas de carácter urbano. Su> facultades 
eran esencialm ente ejecutivas y legislativas 
en las m aterias ■«eñaladas. El núm ero de regi
dores osciló entre cuatro  y veinte, en función 
de la im portancia de la ciudad.

Junto  a estos cargos había un secretario 
escribano del cabildo con funciones notaria
les, un alguacil mayor para el cuidado de pri
siones y de la seguridad pública, un fiel eje
cutor, encargado del control de pesas y medi
das y un procurador del cabildo para su 
representación.

Todos estos cargos, que en España fueron 
durante algún tiem pj de elección popular, en 
América eran provistos directam ente por la

corona o por sus representantes inmediatos, 
los virreyes, gobernadores y la audiencia. Las 
elecciones para estos puestos sólo se realiza
ron excepcionalmente, y donde se dieron 
reflejaban la poca im portancia de la ciudad 
en cuestión. Con el tiempo empezó a d itun
dirse la práctica de la venta en subasta de 
estos cargos, lo que los alejó definitivamente 
de una legítima representación. No obstante, 
por su carácter de autoridades intermedias, 
fueron el esp id o  que los criollos americanos 
ocuparon con más frecuencia; precisamente 
la venta pública de estos cargos puso en cri
sis esta accesibilidad por parle de los criollos, 
generando un gran m alestar por ello.

Dentro de este amplio marco de atribucio
nes del cabildo colonial, destaca su función 
de adm inistrador de los Pocitos y la Alhóndi- 
ga. En el prim er caso, se trataba de un fondo 
de alimentos y semillas con objeto de proveer 
a la comunidad en caso de desastre o escasez; 
la Alhóndiga, a cargo del fiel ejecutor, hacia 
las veces de un mercado municipal en donde 
se controlaban los precios al consumidor, pre
viamente fijados por el cabildo, y se perseguía 
todo tipo de prácticas especúlate as y de aca
param iento de los alimentos.

Formalmente, subsistió una institución 
municipal, de gran arraigo en el municipio 
español, que fue el cabildo abierto. Se tra ta 
ba de una asam blea de toda la comunidad 
(aunque con restricciones censitarias) en un 
verdadero ejercicio de democracia directa. En 
el municipio de la colonia esta institución 
estuvo relegada a pequeños poblados rurales, 
y en algunos casos su mayor auge fue duran
te el proceso político de la independencia.

El municipio colonial poco o nada tiene que 
ver con la comuna europea; recoge la heren
cia del m unicipio e>par.ol de la Reconquista, 
que de por sí era bien diferente a la comuna. 
En el Nuevo Mundo la ciudad es una prolon
gación patrim onial de la corona antes que un 
reducto autónomo estatutariam ente consa
grado.

ni. tu  m u n i c i p i o  ¿■ oscoi.oN iA L  D urante la prim e
ra etapa de la independencia, los cabildos 
desempeñaron un papel de prim er orden. Pro
ducida la invasión napoleónica a España y la 
abdicación de Fernando VII, el reino queda 
acéfalo. Ante esto surgen los cabildos como 
la instituciun que retom a el poder en ausen-



cía de la curona, fundamentando esta decisión 
en el hecho de que, producida la interrupción 
del pacto de soberanía entre los pueblos y el 
rey, ésta se retro trae al cabildo en tanto el 
más inmediato representante del pueblo.

Por cierto  que ésta fue la doctrina justifi
cadora de un movimiento al principio más o 
menos ciego y luego plenamente consciente 
de emancipación por parte de las colonias. 
Además, en la medida que los impulsores de 
la insurgencia antiespañula fueron los crio
llos americanos, y no un movimiento plebe
yo, la institución más funcional a sus desig
nios fue el cabildo.

Producida la independencia, la estructu ra 
del gobierno municipal no sufrió im portan
tes variaciones. Los cambios se estaban pro
duciendo en la sociedad colonial, la cual, con 
posterioridad a su desintegración, sumió a los 
territorios am ericanos en varias décadas de 
crisis económica, luchas civiles e inestabili
dad política. Paradójicamente, en esta casi 
caótica situación que expresaba el reacomo
do de una sociedad de más de tres siglos de 
vida, el gobierno municipal fue una de las 
pocas instituciones que preservaron su fun
cionamiento y cierto grado de eficacia.

No obstante, debe anotarse que la creación 
de los nuevos estados nacionales comenzó a 
restarle com petencia y atribuciones que fue
ron absorbidas por los nuevos poderes cons
tituidos. Es que, fundamentalmente, la nueva 
institucionalidad reflejaba una radical modi
ficación de las relaciones sociales.

Si bien la dependencia de nuevas m etrópo
lis en sustancia se preservaba, adquiría una 
modalidad absolutamente diferente. De ser la 
prolongación patrim onial de la corona espa
ñola se pasaba a la independencia política 
fragm entada en varios nuevos estados, aun
que ello no inhibiera la fuerte dependencia 
comercial v financiera que se contraía con las 
nuevas metrópolis europeas.

El gobierno municipal subsiste hasta el pie 
sente, si bien es víctima de una crisis cada vez 
más definitoria. El patrón de desarrollo 
dependiente de América Latina condujo, entre 
otras cosas, a la urbanización acelerada en 
algunas de las grandes ciudades de la red 
urbana originaria de la colonia. Este proce
so, que parte- de la migración campo-ciudad, 
transform a a esta últim a en un vertedero 
humano cuya lógica productiva no absorbe.

Ello da lugar a un increm ento demográfico 
de las ciudades expresado fundam entalm en
te en cinturones de miseria, foco de múltiples 
y graves problemas urbanos {vivienda, trans
porte, infraestructura, equipamiento, etc.). 
Los gobiernos municipales, formalmente aún 
responsables de la adm inistración de las ciu
dades. cada vez son más impotentes para ejer
cer su función. Disminuidos en sus atribucio
nes, y en el proceso de adaptación a su nue
vo papel de adm inistradores de una sociedad 
urbana de relaciones sociales capitalistas, 
han perdido el papel protagónico que tuvo en 
la -sociedad corporativa que lo vio nacer. De 
la ciudad colonial, cabeza de puente de la con
quista política, económica y espiritual, some
tida a la fuerza centrifuga de un territorio  a 
conocer y dominar, la ciudad contemporánea 
atrae hombres y riquezas, sin ofrecerles 
mucho a los prim eros y exportando buena 
parte de las segundas.

Pese a ello, en la ideología política de los 
pueblos latinoamericanos se preserva un sen
tim iento de aceptación del gobierno munici
pal y cierta conciencia de su fortalecim iento 
en aras de una redistribución del poder que 
las propias constituciones nacionales se han 
encargado de mantener.

HiBi.KKjKAF'lA: L. Benévolo, Diseño de la ciudad: 
«r. El arte y la ciudad moderna del siglo XV al 
siglo XVIII, Barcelona, G.Gili, 1975; M. Castells, 
Im cuestión urbana, México, Siglo XXI, 1974; T. 
Halpe*rín Donghi, Historia contemporánea de 
América ¡Mtina, M idrid. Alianza, 1969; R.M. Mor- 
se. Im s  dudadas latinoamericanas'. \ . Anteceden
tes, y 2. Desarrollo histórico, México, Sepseten- 
las, 1973; J. Ots Capdequi, El régimen munici
pal latinoamericano en el periodo colonial: con
cejos y ciudades. Valencia, 1937; J.L. Romero, 
Latinoamérica: las dudades y las ideas, México, 
Siglo XXI, 1976.

[ALVAHO HOXTILLlí]

comunicación política

I. DEFINICIÓN Y CEMENTACIONES INTERPRETATIVAS. L- 
c. puede definirse como el conjunto de los 
m en a jes  que circulan en el interior de un sis
tema político y que condicionan su entera



actividad, desde la formación de las dem an
dan hasta los procesos de conversión a las res
puestas de! propio sistema. M etafóricamen
te, la c. puede concebirse como "el sistem a 
nervioso" de toda unidad política. Tres orien
taciones principales se han desarrollado en 
materia de c. politica. La prim era orientación, 
e lab o rad a  por la escuela  e s tru c tu ra l-  
funciunulista, es la que tra ta  a la c. como un 
aspecto im portante aunque no esencial para 
la comprensión de los procesos políticos. La 
segunda orientación es justamente la de aque
llos autores que aplican modelos cibernéticos 
al estudio de la política y que. por lo tanto, 
hacen de la c. la unidad de análisis capital de 
su teoría. Finalmente, la tercera orientación, 
que por un lado se conecta con las investiga
ciones de sociolingüística y por el otro a la 
sociología de las comunicaciones de masa, es 
el de aquellas teorías que se concentran en 
los efectos de un acceso desigual a los recur
sos de la c. sobre la distribución del poder 
político en tre los distintos grupos organi
zados.

II. LA COMUNICACION POLITICA COMO FUNCIÓN DE 

" IN P IT "  Y SU INFLUJO SOBRE IA  OPINION PHHL1CA. Des
de el punto de vista del análisis estructural- 
funcional en la versión de Almond. por ejem
plo. la c. política se toma como una función 
de input cuyo desenvolvimiento constituye un 
requisito necesario para el desarrollo de 
todas las actividades relevantes del sistem a 
político. Bajo esta perspectiva, sirve, del mis
mo modo que todas las demás funciones, para 
lograr los f in o  de conservación y adaptación 
del sistema político. Entendida de esta mane
ra la c. politica está implícita en todas las for
m as de contacto humano. Los contactos per
sonales inform ales representan el vehículo 
más común. Como lo han puesto de relieve los 
que estudian la formación de la opinión publi
ca, e s tt  tipo de canales de c. (especialmente 
el canal particular constituido por los líderes 
de opinión) es esencial en la trasmisión de los 
mensajes a los miembros del sistem a políti
co y, en consecuencia, en la formación de las 
opiniones políticas.

En los sistem as políticos modernos la c. 
política pasa ademán a través de canales espe
cializados: los medios de c. masiva. La cali
dad de los mass nudia, «.! tipo de mensajes 
trasm itidos, la frecuencia de los mensajes

mismos son determinantes para la formación 
de las actitudes de la opinión pública y, por 
lo tanto, para el tipo de presiones ejercidas 
por esta última sobre los centros de decisión 
del sistema político. Las dilerencias más rele
vantes de los flujos de c., según Richard Fagen 
(1966), están relacionados principalmente con 
el tipo de régimen político. En los regímenes 
democráticos, la c. tiende a ser continua entre 
la élite y la opinión pública. Los mensajes par
ten de la élite a las m asas con objeto de soli
c ita r el apoyo, como de las masas a la élite, 
aunque con mayor dificultad, a través de múl
tiples canales que trasmiten la demanda poli- 
tica. En los regímenes autoritarios el flujo de 
c. es continuo entre las élites y los círculos 
gobernantes. Y es igualmente continuo entre 
lu élite y la masa de los ciudadanos, en tanto 
que son escasos los canales que trasm iten los 
mensajes en dirección opuesta. En los regí
menes totalitarios, finalmente, la caracterís
tica principal consiste en la compacta canti
dad de c. que fluye desde la élite hasta las 
masas. “Todos los aparatos humanos y tec
nológicos controlados por los líderes se 
emplean para obtener el máximo de apoyo 
popular y la máxima eficiencia. El esfuerzo 
es continuo, coherente y eficaz. N aturalm en
te hay otros flujos im portantes: verticalmen
te (desde la base hasta el vértice) bajo la for
ma de informaciones y de criticas moderadas 
y. horizontalmente, entre la élite y los centros 
de decisión en la forma típica de todos los sis
temas burocráticos complejos. Pero el flujo 
dominante es el descendente” (Fagen, 1966).

III I A  TEORIA DF l-AS COMUNICACIONES. La C. políti
ca. entendida como instrum ento analítico, se 
ubica sin em bargo sobre todo en el centro de 
una teoría ad hoc: la teoría de las com unica
ciones. A la luz de este esquema in terp reta ti
vo particu lar de los fenómenos políticos, la 
política se entiende como el conjunto de pro
cesos de dirección y de coordinación de las 
actividades que se desarrollan dentro del sis
tema social para la consecución de los tiñes 
a los que tiende el sistema. El proceso de 
decision-making repre>enta por tanto el 
aspecto más im portante. La c. politica es, 
pues, para la cibernética, el conjunto de m en
sajes que perm ite la formación de decisiones 
politicus. Según rs te  concepto de c. cualquier 
sistema caracterizado “por un grado relevan



te de organización, de c. y de control, inde
pendientem ente de la diversidad de los pro
cesos particulares de trasm isión de los men
sajes y de los modos en que se desarrollan sus 
funciones” (K. W. Deutsch, 1972). se concibe 
como una red de comunicaciones o mejor 
dicho como una red de aprendizaje. De este 
modo se entiende también el sistema político.

Un modelu de c. en su forma más simplifi
cada está compuesto por un conjunto de dis
positivos receptores a través de los que se 
trasm iten las informaciones del am biente 
externo (input) y a los que competen además 
las operaciones de selección de las inform a
ciones y de interpretación de acuerdo con un 
cndigo apropiado, o conjunto de reglas in ter
pretativas, que varía de un sistema a  o tro  y 
que depende de los valores dominantes, de la 
calidad y del tipo de canales de c. y, sobre 
todo, de los fines que el sistem a político tra 
ta de alcanzar. Posteriormente, la inform a
ción tra tada de este modo llega al centro  de 
decisiones que la compara con los datos ante
riorm ente memorizados: valores, expectati
vas, recuerdo de experiencias semejantes, etc. 
Después de este proceso sigue el acto funda
mental para la vida del sistem a político: la 
decisión.

Desde el punto de vista de la teoría de la 
c., la decisión se concibe como una m anifes
tación del poder político. El poder político es, 
esencialmente, el medio que perm ite a la 
voluntad  del centro de decisiones llevar a la 
práctica las decisiones suscitadas por la infor
mación externa.

En particular, esta perspectiva permite, de 
acuerdo con su teórico más im portante, Kari 
Deutsch, una redefinición en términos proba- 
bilisticos del poder político llevando a cabo 
una distinción entre el poder bruto y el poder 
neto. El poder bruto  es "la probabilidad que 
tiene un sistema de realizar su propio progra
ma interno imponiendo una determinada can
tidad de cambios en el am biente”. El poder 
neto, en cambio, se deriva del poder bru to  
"como la diferencia entre la probabilidad de 
estos cambios impuestos al mundo externo 
y la probabilidad de o tra  cantidad critica o 
relevante de cambios que se producen en la 
estructura interna" (Deutsch. 1972».
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posimA. La interpretación del proceso políti

co no puede, sin embargo, detenerse en este 
punto. El modelo expuesto hasta aquí es en 
efecto una representación estática de tipo 
e - r  (estímulo-respuesta) incapaz de explicar 
los fenómenos de cam bio del sistem a políti
co. El concepto de retroalim entación (nega
tiva o positiva) es el instrum ento analítico cla
ve proporcionado por la teoría de las c. para 
comprender la dinámica del proceso político.

La retroalimentación negativa se refiere a 
los procesos por medio de los que llegan al 
centro de decisiones las informaciones sobre 
las consecuencias de sus decisiones anterio
res, le permiten evaluar si estas decisiones lo 
acercaron o alejaron de los objetivos propues
tos y le permiten modificar, en consecuencia, 
su propio com portamiento. El proceso de 
retroalim entación negativa representa, pues, 
para el sistema político un instrum ento de 
control sobre el am biente externo. Como dice 
Deutsch. la retroalim entación negativa “es el 
control del com portam iento en cada paso y 
en cada etapa, de acuerdo con los resultados 
reales de la etapa an terio r y no de acuerdo 
con lus buenas intenciones” (Deutsch, 1970).

Al funcionamiento de los procesos de 
retroalim entación negativa están estrecha
mente unidos los conceptos de carga, de retar
do, de ventaja, de anticipación. La carga indi
ca la velocidad v la cantidad del cambio pro
ducido en la posición del objetivo que está 
persiguiendo el sistema. El retardo es el espa
cio tem poral que separa el momento en que 
se pone en práctica una cierta acción y el 
momento en que la información sobre las con
secuencias de la acción fluye nuevamente al 
centro de decisiones. La ventaja es la canti
dad de cambio introducida efectivamente por 
la acción del sistema. La anticipación indica, 
finalmente, la capacidad de identificar la posi
ción exacta del objetivo en movimiento en el 
momento en que la decisión se transform a en 
acción.

Dcutsch observa en particular que "las pro
babilidades de éxito en la persecución del 
objetivo son siempre inversamente proporcio
nales al grado de carga y al de retardo. Has
ta cierto punto se pueden correlacionar posi
tivamente con la m edida de la ventaja, aun
que cuando la ventaja alcanza altos niveles 
esta relación puede invertirse, y se correla
cionan siempre positivam ente con la medida 
de la anticipación" (Deutsch. 1972). Desde el



punto de vista de la teoria de las c. un fun
cionamiento defectuoso del proceso de retroa- 
limentación la principal razón de la ineficien- 
cia (entendida como incapacidad de producir 
decisiones políticas aptas para favorecer la 
consecución de los objetivos) de muchos sis
tem as políticos.

La retroalimentación positiva es un proce
so opuesto al descrito anteriormente. En este 
caso la información sobre las consecuencias 
de una decisión política anterior provoca un 
reforzam iento en el com portam iento del sis
tema en la misma dirección. Las situaciones 
conflictivas se pueden explicar generalm en
te en térm inos de retroalim entación positiva 
(o retroacción amplificadora). En estos térm i
nos se pueden explicar igualmente los fenó
menos de derrum be y de cambio de los siste
mas políticos. El punto crucial que hay que 
verificar, a este propósito, es si la secuencia 
de los reforzam ientos del com portamiento, 
provocados por la retroalim entación positi
va, es creciente o decreciente. En el prim er 
caso "la reacción total está destinada a cre
cer m ientras no rebase los lím ites del siste
ma y term ina en alguna forma de derrum be" 
(Deutsch, 1972); la reacción se puede configu
ra r como un proceso de escalation. En el 
segundo caso estarem os, en cambio, en pre
sencia de un proceso de de-escalation, desde 
el momento en que todo reforzam iento pos
terio r del com portam iento será más peque
ño que el anterior y el sistema tenderá a acer
carse a  su máximo nivel de prestaciones v de 
eficiencia.

La retroaliincntación es, además, un con
cepto fundamental para comprender los fenó
menos de cambio de los sistemas políticos. El 
cambio es provocado generalmente por una 
retroalim entación llamada cambiante de 
mira, o sea de un fenómeno de retroacción 
que interv iene modificando los fines persegui
dos por un cierto sistem a político hasta un 
cierto  momento de su historia. Esto puede 
suceder, ya sea porque el objetivo persegui
do anteriorm ente >e ha alcanzado y el siste
ma político debe orientarse en busca de un 
nuevo fin. ya sea porque ha habido cambios 
en los valores del sistema, en la estructura de 
sus canales de c. o en los elementos constitu
tivos del centro de decisiones. En este caso 
es precisam ente el proceso de rctroalimcnta- 
ción el que al hacer fluir nuevas inform acio

nes desde el am biente externo provoca una 
redefiniciun de los objetivos del sistema.

V 1.0S FLUJOS DE COMUNICACION POLITICA EN TR l LOS

s u b s i s t e m a s  p o l í t i c o s . El funcionamiento y la 
naturaleza misma de los canales de c. con los 
que están ligados los procesos de retroalimen
tación dependen, según Fagen (1966), de cua
tro tipos distintos de factores: I] económicos; 
2] sociocul tu ra  les; 3] políticos; 4] histórico-.

El nivel de desarrollo económico influye de 
diversas m aneras en la c. politica; sobre todo 
determ ina la mayor o menor difusión de los 
mass media. En las sociedades tradicionales, 
en que no existen medios de c. masiva o son 
escasos v predominan los contactos cara a ca
ra, los procesos de retroalimentación presen
tan diferencias significativas, por ejemplo en 
términos de "tiempo” necesario para los ajus
tes impuestos por las nuevas informaciones 
respecto de las sociedades modernas, en que 
tanto las masas como las élites están expues
tas constantem ente al influjo de los mass 
media. Del mismo modo, por lo que se refie
re a los factores socioculturales, el nivel de 
alfabetización, el grado de instrucción, el tipo 
de cu ltura política entrañan diferencias sig
nificativas en los canales de c., en la estruc
tura de los mensajes, etc. La mecánica de los 
procesos de c. política varia también según 
si los medios de c. están controlados directa
m ente por la élite o si sus adversarios tienen 
la posiblidad de form ular críticas públicas 
capaces de influir en la opinión pública y, pur 
eso mismo, de provocar reacciones por par
te d\. la ¿lite. Finalmente, la mecánica de los 
procesos de c. sufre el influjo de las tradicio
nes históricas de la sociedad; varía, por ejem
plo, en los países recientemente independiza
dos, dependiendo de si la red de c. existente 
es todavía la creada por la potencia colonial 
o no, o dependiendo, por ejemplo, de si las 
"reglas del juego” establecidas históricamen
te, que presiden los contactos entre las diver
sas estructuras políticas en un sistem a polí
tico moderno se prolongan en el tiempo o se 
sustituyen pur otra». reglas.

Según Fagen, lo que hay que com probar 
para evaluar la eficiencia de los sistemas polí
ticos es si la red de c. es funcional al sistema 
político, particularmente si la mecánica de los 
procesos di comunica-ción que se llevan a 
cab»' dentro de los subsistem as que se cunsi-



deran como unidades independientes de c. 
facilitan u obstaculizan el funcionamiento de 
cada subsistem a y del sistem a político en su 
conjunto. Para com probarlo es necesario no 
sólo evaluar la distribución y el tipo de cana
les de c. existentes dentro de cada uno de los 
subsistemas sino también tom ar en cuenta el 
hecho de que cada subsistem a tiende a estar 
más condicionado en su actividad por ciertas 
c. que por o tras, es decir es necesario tom ar 
en cuenta el tipo de especializución de las sub
sistemas.

En segundo lugar, hay que analizar las 
características de las relaciones entre los 
diversos subsistemas, ya que el modo y la fre
cuencia en que la c. atraviesa los confines de 
los subsistemas contribuyen a determ inar las 
características del sistema político en su con
junto. En parte  esto está ligado al grado de 
control y de coordinación que posee el sub
sistema de las decisiones en relación con los 
demás subsistem as, porque “ todos los siste
mas políticos pueden concebirse como siste
mas que poseen estructuras más o menos ade
cuadas de c.-coordinación-control que las 
unen entre sí y a veces no logran unir los sub
sistem as” (Fagen, 1966). Los grupos étnicos 
o tribales representan frecuentem ente un 
ejemplo de subsistem as en que la c. interna 
circula con facilidad, pero en los que. al mis
mo tiempo, la c. del exterior sólo logra pene
tra r  con dificultades y. por lo general, a tra 
vés de dispositivos receptores que contribu
yen a distorsionarla y a trasm itir una "im a
gen" deform ada a los miembros del subsis
tema. Cuando esto sucede, los procesos de 
retroalim entación reciben un influjo negati
vo. se reduce al mínimo la capacidad de con
trol y de coordinación por parte dcl subsis
tema de las decisiones, con consecuencias 
dañinas para el funcionamiento de todo el sis
tema político, incluyendo la capacidad de per
seguir sus fines fundamentales.

vi. la  m a m p u  a c ió n  d e  la  c o m l n i c a c i o n . Un enfo
que di-stinto del que aquí examinamos es el 
de los autores que se concentran en los efec
tos de la manipulación de los sistem as de c. 
política operantes entre las diversas socieda
des por obra de grupos politicamente privi
legiados. Una de las formulaciones más aca
badas di esta apertura  h it  desarrollada por 
Mueller. Para este las condiciones de la inte

gración y del conflicto en las sociedades de 
capitalism o avanzado son el producto de la 
combinación de un desarrollo diferenciado de 
los sistem as lingüísticos y de las capacidades 
cognitivas de los diversos grupos sociales 
—que favorecen la articulación de ciertas 
dem andas y la exclusión de o tras— con una 
manipulación centralizada de los mensajes 
políticos. El punto de partida de Mueller es 
el papel de los sistem as lingüísticos en la 
determ inación de las formas de la c. política 
y, por este medio, del proceso político mar 
general en cualquier sociedad. Existe una 
estrecha relación entre el tipo de lenguaje que 
los individuos internalizan en los procesos de 
socialización y las capacidades cognitivas que 
aquel tipo de lenguaje consiente en desarro
llar: sólo si las capacidades lingüísticas y cog
nitivas de un individuo están suficientem en
te desarrolladas será capaz éste de. compro
meterse eficazmente en lac. política. Pero una 
comunicación efectiva, a su vez para serlo 
realmente, requiere ser suficientemente libre 
de d isturbios y de distorsiones.

La tesis de Mueller es que en las socieda
des de capitalism o avanzado, en las que se 
concentra su análisis, el m antenim iento de 
fuertes desigualdades políticas (de acceso y 
control del poder político) se debe a la impo
sibilidad/incapacidad de los grupos desprivi
legiados de com prom eterse en una c. políti
ca eficaz a causa de la operación de un con
junto de mecanismos de distorsión. Mueller 
examina tres tipos de c. distorsionada: direc
tam ente m anipulada, bloqueada, indirecta
mente manipulada.

El prim er caso es el de los regímenes to ta
litarios en los que tanto el sistem a de com u
nicación de masa como las políticas educati
vas del gobierno están com pletam ente per- 
meadas y subordinadas a la propaganda. El 
segundo caso, el de la c. bloqueada, es más 
complejo y se realiza principalm ente en los 
procesos de socialización prim aria. Aquí se 
realiza una diferenciación crucial entre los 
indi\ .dúos según >u pertenencia de clase: el 
am biente social en el que sucede la socializa
ción preside al desarrollo del sistema lingüís
tico y. en consecuencia, de las capacidades 
cognitivas de los individuos. Como lo han 
dem ostrado diversas investigaciones em píri
cas, existe una estratificación social del len
guaje, por la que el lenguaje se hace menos



rico y menos articulado según que baja más 
la pirám ide social. Esto predispone a la inte
riorización de valores diversos en conexión 
con diferencias de código lingüístico y de 
capacidad cognitiva: mayor predisposición a 
la aceptación de la autoridad, al conform is
mo de grupo, etc. (eterodirección) en las cla
ses inferiores, mayor predisposición al desa
rrollo de una personalidad más autónom a y 
más centrada en si misma (autodirección) en 
las clases medio-altas. La estructura de los 
valores tiende pues a adherir a la estructura 
de los sistem as lingüísticos, desigualmente 
desarrollados, y de esta forma a reforzar y a 
reproducir las desigualdades económicas y 
políticas fundamentales.

El tercer tipo de distorsión se debe a una 
m anipulación indirecta de la c. de masa por 
obra del gobierno y de los grupos privados 
que lo controlan. En las sociedades de capi
talismo avanzado esta manipulación implica 
el tratam iento  de los diversos problem as en 
los térm inos de una ''paraideología" d en tis 
ta (Habermas) que reduce las cuestiones de 
la distribución del poder a problem as técni
cos de maximización de la eficiencia mediante 
un lenguaje centrado exclusivamente en los 
medios más que en los fines (en los térm inos 
de Weber, con un paso definitivo de la racio
nalidad sustancial a la racionalidad formal).

Recuperando una tesis lanzada primero por 
Munnheim sobre el papel de los intelectuales, 
y acercándonos a las teorizaciones más 
recientes sobre la "nueva clase” (Daniel Bell, 
Alvin Gouldner), Mueller observa que mien
tras se asiste hoy a la integración politica de 
las clases inferiores, en particu lar del prole
tariado industrial, ahora ganado para la cau
sa del status quo, la oposición, en los países 
de capitalism o maduro, con un sistem a dis
torsionado de c. politica sobre el que se gober
naría toda la estruc tu ra  del dominio, puede 
venir sólo del "estrato  cu ltu ra l”, de aquella 
área de profesionistas de lac. cuyo papel polí
tico se ha ensanchado hoy sea por el desarro
llo de la instrucción o por la expansión de los 
medios de c. de masa Esencialmente, según 
Mueller, ha de atribuirse  el rechazo de este 
estra to  cultural a legitim ar ideológicamente 
las nuevas form as de dominio a la crisis de 
autoridad de que sufren los regímenes poli- 
ticos occidentales y su incapacidad para 
ex traer un provecho completo del uso de la

tecnología moderna de las c. políticas con 
fines de defensa del stattt quo.

b ib l io g r a f ía ; K.W. Deutsch, Los nervios del 
gobierno (1964), México. Paidós: K.W. Deutsch, 
Análisis de las relaciones internacionales, Méxi
co, Paidós; R.R. Fagen. Politica y comunicación
(1966), México, Paidós; C. Mueller, The politics 
of communication, Lundres-Nueva York, Oxford 
University Press. 1973; L. Pye, Evolución politi
ca y comunicación de masas (1963), Buenos Aires, 
Troquel. 1969.

[ANCELU PANEvBIANCo ]

comunidad política

La c. política es el grupo social con base te rri
torial que reúne a los individuos ligados por 
la división del trabajo político. En su articu 
lación más simple y general, la división de las 
funciones políticas está definida por la dis
tinción entre gobernantes y gobernados: su 
conjunto constituye la c. política. Para cons
tru ir una c. política distinta es '.uficiente, por 
lo tanto, un asentam iento humano sobre un 
determ inado te rrito rio  en que el m anteni
m iento de relaciones ordenadas en tre los 
m iembros del grupo está garantizado por un 
poder m ediante el uso de la fuerza o la am e
naza de recu rrir a la misma. La expresión c. 
política define, pues, un aspecto del estado: 
su base hum ana y territorial, el área en que 
el aparato  de fuerza cuyo monopolio detenta 
el gobierno puede ejercerse libremente. Sin 
embargo, hay que precisar que la c. estatal 
no es más que una manifestación histórica de 
la organización política de la sociedad (la más 
evolucionada y compleja), de la cual, por 
ejemplo, la organización urbana y feudal 
constituyen im portantes antecedentes.

La c. politica es a menudo objeto de senti
mientos de pertenencia y de fidelidad por par
te de sus propios miembros. Cuando las 
dimensiones de la c. política coinciden mas 
o menos con la extención de las relaciones 
ordinarias de la vida cotidiana (como en la 
ciudad-estado griega), el sentido de pertenen
cia a aquélla tiende a confundirse con el sen
tido de apego a la c. natural, es decir al gru
po cuya vinculación fundamental está lons-



ti luida por relaciones personales que se esta
blecen entre sus componentes y se mantienen 
aun sin la acción del poder político. En cam 
bio cuando las dimensiones de la c. politica 
no perm iten la formación de relaciones per
sonales entre todos sus miembros, el sentido 
de fidelidad a la misma nace de la interven
ción del poder político. Tal es el caso del esta
do nacional, que tiende a poner la uniform i
dad de lengua y de costum bres a todos los 
miembros de la c. politica y m antiene su 
poder gracias a la representación ideológica 
(ideológica porque esa uniformidad no es nun
ca completa) ya que lus miembros de la c. polí
tica tienen la misma lengua y las mismas cos
tumbres. La intensidad del sentimiento nacio
nal estará, entonces, en función de dos facto
res: la extensión de los vínculos entre los indi
viduos y el poder (número de los individuos 
incluidos efectivamente) y su profundidad 
(cantidad de actividades humanas incluidas).

Los cambios que se producen en el sistema 
político afectan más a menudo a la estructu 
ra  del gobierno y algunas veces del régimen, 
en cambio las modificaciones de la estructu 
ra de 1a c. política tienen un carácter excep
cional. Las formas más frecuentes de esas 
modificaciones son la unificación de dos o 
más c. políticas, el desmem bramiento de una 
c. política en dos o más entidades autónomas, 
la anexión de una parte de una c. política a 
otra.

En ios térm inos muy generales de la con
cepción m aterialista de la historia correspon
diente a las relaciones entre sociedad civil y 
estado se puede afirm ar que la evolución del 
modo de producción tiende a m ultiplicar e 
intensificar constantem ente las relaciones 
sociales y a unitu arlav en áreas cada vez más 
vastas, y que en cada etapa de esa evolución 
las dimensiones de la c. política se am plían 
desde la ciudad a la región, a la nación, al con
tinente. El grado de desarrollo de la división 
social del trabajo establece el tipo de relación 
existente entre los hombres, su grado de 
dependencia recíproca y los limites en que es 
posible organizar grupos humanos. Por ejem
plo. en una suciedad en que los hombre* viven 
de la caza y de la pesca, la dimensión de la 
c. política no puede rebasar el nivel del clan, 
o sea del grupo de cazadores y de pescado
res. A ese nivel de desarrollo de la producción 
no se pueden form ar ni tener vida autónoma

grupos más vastos que el clan. En cambio, en 
una sociedad en que el modo de producción 
es de tipo industrial, con concentración de 
grandes masas obreras en las fábricas, alre
dedor de las que se forman grandes ciudades, 
la división del trabajo se hace tan compleja 
que resulta posible organizar grupos hum a
nos en espacios de las dimensiones de los 
estados nacionales, y mucho más vastos aún. 
Es cierto que en épocas anteriores a la for
mación de la sociedad industrial m oderna se 
pudieron construir grandes imperios, como 
el romano, pero su cohesión se basaba en rela
ciones de sujeción y no en la participación 
politica de todos los ciudadanos, como suce
de en el estado moderno. Después del ocaso 
de la ciudad-estado, en que la extensión del 
com portam iento de la vida común coincidía 
con el área en que operaba el poder político 
supremo, »ólo la conducta de una pequeña 
parte de la población (mercaderes, burócra
tas. etc.) estaba unificada por encima de la c. 
de estru tu ra  agraria, donde se desarrollaba 
la vida del hombre común, y estaba ligada al 
poder central. Sólo con la formación del esta
do nacional moderno un núm ero cada vez 
mayor de formas de conducta se unificó en 
espacios cada vez más vastos, se vinculó con 
el estado y permitió, con la democracia repre
sentativa, la ampliación del área de gobier
no libre. Pero esta forma de organización poli- 
tica encontró en la dimensión su propio limite 
y los conflictos internacionales que se deri
varon de la misma crearon estados cerrados 
y belicosos.

El estudio de las bases histórico-sociales de 
la c. politica nos ofrece, pues, un criterio gene
ralísimo que nos perm ite explicar no sólo las 
razones de la ampliación de las dimensiones 
de la c. política sino también de la dLolusión 
de estados dem asiado \  a «tos para m antener
se en un espacio no integrado suficientemente 
desde e! punto de vista social. Pero asi como 
no han existido nunca (y no existen todavía) 
las condiciones sociales para crear una c. poli- 
tica de dimensiones mundiales, el mundo está 
dividido en una pluralidad de estados. Esta 
pluralidad determ ina la anarquía internacio
nal, el antagonismo entre los estados y la con
siguiente adaptación de las estructu ras esta
tales a las necesidades de esta lucha. Funda
m entalm ente por esta razón las estructuras 
del estado se presentan como un factor reía-



livamente autónomo de la determ inación de 
los acontecimientos históricos de la c. políti
ca respecto del desarrollo del modo de pro
ducción. Por consiguiente, será necesario con
cebir el grado de integración social de una 
determ inada zona geográfica como una con
dición necesaria, pero no suficiente, para for
m ar una c. política. El proceso de ampliación 
de las dimensiones de la c. política está con
dicionado siem pre por la situación de poder, 
o sea por el ordenam iento complejo de las 
relaciones de poder, que pueden facilitar, obs
taculizar y algunas veces im pedir ese proce
so. La distribución desigual del poder políti
co en el mundo determ ina relaciones de pre
dominio y de dependencia en tre los estados. 
De tal m anera que las estructuras políticas 
de los estados más pequeños no son resulta
do de un desarrollo autónomo sino de la 
dependencia económica y política respecto de 
las grandes potencias. De ahí se deduce que 
una c. política es una c. de destino sólo cuan
do expresa com pletamente el proceso histó
rico, es decir si tiene las dimensiones nece
sarias para controlar el desarrollo económi
co y para garantizar la defensa de sus ciuda
danos. De este modo los estados que no son 
capaces de adaptar la dimensión de la c. polí
tica a la de los problema» de política econó
mica, exterior y m ilitar que deben afrontar 
pierden la función de guia política y entran 
en decadencia.

[l u c io  l e v i ]

comunismo

J. LOS O RÍCLV ES DEL IDEAL COMUNISTA: l'LATÓN Y EL

c o m u n is m o  e v a n g é l ic o . Se suele atribu ir a Pla
tón la prim era formulación orgánica de un 
ideal político comunista. En la República, en 
efecto, donde se traza el modelo de una socie
dad ideal. Platón preve la supresión de la pro
piedad privada, a fin de que desaparezca todo 
conflicto entre el interés privado v el del esta
do. Al mi->mo tiempo se plantea la supresión 
de la familia, a fin de que los afectos priva
dos no hagan dism inuir la devoción por el 
bien publico. Los acoplamientos de los sexos 
deben sei temporales y los hijos deben per
manecer desconocidos para los padres: el

estado cuidará de su alimentación y edu
cación.

Se ha de tener en cuenta, sin embargo, que 
al elaborar este modelo. Platón no se refiere 
a la totalidad del pueblo, sino solamente a las 
clases superiores o dirigentes del estado: los 
guerreros y los guardianes. En cambio, para 
las clases inferiores —o sea para los que se 
dedican a la agricultura, a los oficios m anua
les y al comercio— prevé la ordenación eco
nómica y fam iliar tradicional. Como señala 
Gomper/., en la República no se tra ta  en abso
luto de la emancipación de estos últimos 
estratos, a lus cuales solamente les incumbe 
la obligación de proporcionar a las clases 
superiores los medios de subsistencia, m an
teniendo con ellas una relación de rigurosa 
dependencia.

Es en el ám bito de la civilización cristiana 
donde florecen los prim eros ideales comunis
tas dirigidos ya no a particulares grupos o cla
ses de la población, sino a todos los hombres. 
En lus Evangelios no faltan episodios en los 
que la riqueza es considerada mala en sí mis
ma {Mateo, 6. 19-21) y se proclama a los 
pobres como los únicos que podrán en tra r en 
el Reino de Dios (Lucas. 6, 20); de forma aná
loga en Marcos (10, 21-25) se afirm a que es 
necesario deshacerse de todo lo que se posee 
y darlo a los pobres, porque "es más fácil para 
un camello pasar por el ojo de una aguja que 
para un rico en tra r en el reino de Dios”.

Es cierto que en la sistematización pauli
na estos motivos de crítica social propios del 
cristianism o originario se encuentran nota
blemente atenuados y enfriados: “cada uno 
perm nezcn en In condición que el Señor le 
ha asignado" —se lee en I Corintios, 7, 20-24— 
y el esclavo no debe buscar cam biar su pro
pio estado, porque "ante el Mesías todo escla
vo es un hombre libre y todo hombre libre un 
esclavo"; y en Efesios, 6, 5-8, se proclama: 
"Esclavos, obedeced a vuestros amos con 
devoción y temor, y servidles con solicitud, 
como si se tra ta ra  dcl mismo Señor y no de 
hombres." Sin embargo, el ideal de la vida en 
común, vivida en la pobreza y en la caridad, 
actúa fuertem ente en el cristianism o de los 
prim eros siglos, encontrando una expresión 
concreta en las órdenes m onásticas y en for
mulaciones doctrinales como la de san 
Ambrosio: “la naturaleza ha dispuesto lodo 
en común, para el uso de todos; la usurpa ión



ha creado el derecho privado". Estos ideales 
y posiciones, al m undanizarse la iglesia y al 
identificarse poco a poco con los ordenamien
tos sociales y políticos dominantes, pasan a 
ser patrim onio de la espiritualidad popular 
y de los movimientos heréticos: asi los cáta- 
ros (siglos x i i  y xm) exaltan la pobreza y la 
castidad, proclaman la necesidad de poner 
todas las cosas en común y de vivir del pro
pio trabajo; del mismo modo los valdenses 
repudian la propiedad privada. También en 
la predicación de Joaquín da Fiore (siglo x i i ) 

y en su profecía de un advenimiento inminen
te del reino del Espíritu Santo, están presen
tes los ideales de pobreza y de castidad, de 
fraternidad y de comunión universales, aban
donando de una vez las luchas por lo mío y
lo tuyo. Influencias joaquinistas operan des
pués sobre los franciscanos intransigentes 
que proclaman la prohibición de poseer, y 
sobre el movimiento com unista de fray Dul- 
cino (1304-1307).

Pero la vinculación entre espiritualidad 
cristiana y reivindicaciones sociales de fon
do com unista no está presente solam ente en 
toda la edad media, sino que llega hasta la 
época moderna: baste mencionar el papel 
desempeñado por los anabaptistas en las gue
rras cam pesinas (1524-1525) y en la predica
ción de Thomas Münzer por un regreso a la 
comunión y a la igualdad del cristianismo ori
ginario.

11. I TUPIAS COMUNISTAS DI LA EDAD MODERNA: MORO

y  c a m p a n  e l l a . No por casualidad las prim eras 
grandes utopías comunistas, formuladas por 
eminentes pensadores, aparecen en los siglos 
xvi y xvn, o sea en una época que asiste a la 
progresiva decadencia de lu> modos de pro
ducción y de vida preburgueses y a la afirm a
ción de las clases burguesas. Y tampoco es 
casual que la primera gran utopia de los tiem
pos modernos —que por lo demás dará su 
nombre a todr - las  dem ás— *ea obra de un 
inglés. Tomas Moro (1478-1535). En Inglate
rra. en efecto, ya en el siglo xv se produce 
una profunda transform ación economico-so- 
cial: com unidade rurales enteras son expul
sa d a s  de las  t i e r r  que cultivaban desde 
tiempus inmemoriales, y sun convertidas en 
pastizales para las o\ejas. a fin de proporcio
nar la lana a las manufactureras textiles. Par
te de estos campesinos expulsado» de sus tie

rras entran a trabajar como asalariados, en 
condiciones terribles, en las nuevas manufac
tureras; o tra  parte se com ierten  en bandas 
de vagabundos famélicos, dedicados a la rapi
ña y al saqueo: una gravísima calam idad 
social, que las autoridades afrontan con ener
gía y dureza inflexibles.

En este m arco se ha de considerar la Uto
pia (1516) de Moro, la cual contiene la siguien
te afirmación: "Me parece que allá donde rige 
la propiedad privada, donde el dinero es la 
medida de todas las cosas, es muy diiicil que 
se llegue a establecer un régimen político fun
dado en la justicia y en la prosperidad." En 
efecto, en la isla de Utopia la propiedad pri
vada y el dinero son abolidos y todos los bie
nes inmuebles (tierras, materias primas, talle
res, etc.) pertenecen al estado. Los ciudada
nos son equitativam ente trabajadores y feli
ces: cada uno de ellos no trabaja más de seis 
horas al día, o sea lo suficiente para satisfa
cer las necesidades de todos, porque en Uto
pia no hay ociosos que tengan que ser m an
tenidos por los demás. Cada familia es libre 
de tom ar del fondo común los bienes necesa
rios; esto no aum enta el consumo, porque en 
Utopia no existen los lujos y nadie tiene inte
rés en acum ular bienes de sobra cuando se 
sane que nunca ta llará  lo necesario.

Además, Moro provee a Utopía de un orde
namiento político y adm inistrativo de tipo 
declaradam ente democrático, por el que 
todos los cargos referentes a la aplicación de 
las leyes son electivos, m ientras que los asun
tos económicos y sociales (duración del tra 
bajo V su distribución, cantidad y calidad de 
la producción, etc.) se contian a una asamblea 
elegida por todos los utopistas. Sin embargo 
en Utopía no queda abolida la esclavitud: a 
los esclavos —constituidos por ciudadanos 
culpables de delitos que han de purgar con 
un periodo de servidum bre, por prisioneros 
de guerra, etc.— se les asigna los trabajos más 
humildes y repugnantes.

La convicción de que si el trabajo se regu
la racionalmente, y se produce no para el pro
vecho y enriquecim iento de los particulares 
sino en forma inmediata para las necesidades 
de la comunidad ésta tendrá bienes en abun
dancia, está también presente en la obra del 
fraile Tommaso Campanella (156S-1639). En
I.a Ciudad del Sul ipublicada como obra pos
tuma en 1643) el autor describe una isla de



ordenam iento com unista, donde no existen 
ociosos y en la que cuatro  horas de trabajo 
para cada habitante son más que suficientes 
para las exigencias de la comunidad, y don
de la producción y distribución de bienes son 
atendidas por las autoridades estatales. Ade
más, Campanella prevé la abolición de la 
familia porque sólo de este modo será aboli
da también la propiedad privada. De m anera 
análoga a lo que sucede en la República de 
Platón, los acoplamientos entre sexos son pla
nificados por las autoridades estatales, las 
cuales atenderán también la educación de los 
niños. El jefe del estado es elegido por sufra
gio universal y él nombra después a sus pro
pios colaboradores y ministros.

III. IDEALES COMUNISTAS EN LA REVOLUCION INGLESA.

En la edad moderna, los ideales com unistas 
no fueron propugnados solam ente por emi
nentes personalidades individuales y por pen
sadores de oficio, sino que em ergieron tam 
bién del seno de los grandes movimientos 
revolucionarios populares. Este es el caso de 
los "verdaderos niveladores" que constituyen 
el ala izquierda de los "niveladores”, o sea del 
movimiento radical dem ocrático surgido de 
1647 a 1650 entre las filas del ejército de 
Cromwell. Con palabras de Sabine, se puede 
decir que mientras que los niveladores son un 
prim er ejemplo de democracia burguesa radi
cal con objetivos esencialm ente políticos 
(soberanía popular expresada por el sufragio 
universal masculino, parlam ento, república, 
tolerancia religiosa, etc.), los "verdaderos 
niveladores" o “zapadores” pueden ser con
siderados más bien los primeros representan
tes del comunismo "utópico”, por el hecho de 
que consideran todas las reform as políticas 
como superficiales si no se pone remedio a 
las desigualdades del sistem a económico.

Mientras que los niveladores son sobre todo 
una expresión de la pequeña burguesía, los 
zapadores pertenecen a grupos reducidos a 
la completa miseria. Unos y otros parten más 
o menos de las mismas prem isas o principios 
ideales (los derechos naturales), pero llegan 
a consecuencias muy diversas.

Los zapadores hacen su prim era aparición 
en 1649 cuando un grupo de ellos empieza a 
cultivar tierra1- de propiedad pública (de aquí 
el nom bre de zapadores) para d istribuir la 
producción a los pobre». El experimento dura

apenas un año y sus promotores se dispersan 
rápidamente. La doctrina del movimiento se 
puede reconstruir a través de los opúsculos 
de su principal exponente, G erard Winstan- 
ley. M ientras que los niveladores sostienen 
que la ley natural se expresa en una serie de 
derechos naturales, en tre los que el derecho 
de propiedad es uno de los más im portantes, 
los zapadores en cambio entienden la ley 
natural como la afirmación de un derecho 
común a los medios de subsistencia. Por eso 
propugnan la abolición de la propiedad pri
vada —fuente de todas las injusticias y de 
lodos los males— y sobre todo de su expre
sión más significativa: la propiedad de la tie
rra. Lu tierra, dada por Dios a todos los hom
bres en común, debe cultivarse en común, de 
modo que cada uno pueda alcanzar sus pro
ductos de acuerdo con sus propias necesi
dades.

IV. LA REVOLUCIÓN FRANCESA Y EL RABl'VISM O. 

INFLUENCIA DE ROUSSEAU Y D t  MORELLY. Los idea
les com unistas emergen también en el seno 
de la gran revolución Irancesa, encontrando 
en el movimiento babuvista una expresión no 
sólo teórica y literaria, sino también concre
ta políticamente.

En la formación de Fran^ois-Noél Babeuí 
(1760-1797) ejerció una influencia determinan
te la obra de Rousseau y de Morelly. Es cier
to que Rousseau, a diferencia de Morelly, no 
había predicado el comunismo de bienes (aun
que el Proyecto de constitución para Córcega 
preveía una amplia socialización de la propie
dad, contrastando con la preferencia expre
sada en otras obras por la pequeña propiedad 
independiente: "Lejos de desear un estado 
pobre, prefiero por el contrario que éste 
posea todo, y que los individuos se repartan 
en común la riqueza en proporción a su tra 
bajo"); sin embargo, en el Discurso sobre el 
origen y  fundamentos de la desigualdad entre 
los hombres, Rousseau consideraba que la 
institución de la propiedad privada era  el 
punto culminante de un proceso fatal de dege
neración que había alejado a los hombres del 
estado natural estableciendo las premisas 
para un inicuo contrato social, engaño real
V verdadero orquestado por los ricos, del cual 
hab ían  su rg ido  las sociedades civiles 
modernas.

También Morelly consideró la propiedad



privada como el origen de todos los males 
("Quitad la propiedad ciega y el depravado 
interés que la acompaña... y ya no habrá más 
pasiones furiosas, ni acciones feroces, ni 
nociones o ideas sobre el mal m oral”); más 
radicalmente que Rousseau, Morelly auspicia
ba la supresión de la propiedad privada. La 
sociedad perfecta se configuraba a los ojos de 
Morelly como una sociedad planificada inte
gralmente, en la cuul todos los ciudadanos lle
varían los propios productos a los almacenes 
públicos, los cuales lus distribuirían  a su vez 
según las necesidades.

Una planificación análoga existía en la esfe
ra intelectual y espiritual. La comunidad esta
blecería el número de aquellos que se dedi
carían a las ciencia^ y a las artes y no se debía 
enseñar o tra  filosofía moral sino la que cons
tituye la base de las leyes. "Existirá una espe
cie de código público de todas las ciencias, al 
que no añadirá nunca nada en lo concernien
te a la metafísica y a  la ética más allá de los 
límites prescritos por las leyes; se añadirán 
solamente los descubrim ientos físicos, m ate
máticos y mecánicos confirmados por la expe
riencia y por la razón.”

Todas estas ideas las volvemos a encontrar 
en el Manifesté des pléhciens (1795) de Babeuf, 
donde se proclama que, puesto que la propie
dad privada introduce la desigualdad, y por 
o tro  lado la "ley agraria" —o sea la división 
de la propiedad de la tierra  en partes igua
les— no podría d u ra r más que un día ("al día 
siguiente de establecerse aparecería de nue
vo la desigualdad”), queda solamente un cami
no a seguir: " instau rar la adm inistración 
común; suprim ir la propiedad privada; des
tinar cada hombre a la profesión que cono
ce, según su talento; obligarlo a depositar el 
fru to  en especie en el almacén común; crear 
una adm inistración rencilla de las subsisten
cias, la cual, registrando a todos los indivi
duos y todas las cosan, hará que estas últimas 
se repartan  con la m as estricta igualdad”.

Como ha señalado G. Lefebvre, el progra
ma de Babeuf es esencialm ente un com unis
mo distributivo, aunque apunta tal vez la 
necesidad de una organización colectiva en el 
trabajo de la tierra. Además, como ha puesto 
de relieve Soboul, las condiciones de la épo
ca, y en prim er lugar el bajo grado de concen
tración capitalista y la inexistencia de una 
producción en masa, hacen que el program a

babuvista se articule esencialmente según for
mas económicas artesanales más que en for
mas industriales, insistiendo más en la debi
lidad y el estancam iento de las fuerzas pro
ductivas que en su expansión y su desarrollo.

Sin embargo, es evidente la gran im portan
cia del program a de Babeuf y de sus com pa
ñeros (Antonelle, Buonarroti, Darthé, Félix 
Lepeletier, Sylvain Maréchal): no se tra ta  de 
una mera expresión doctrinaria, sino que con 
la "Conjura de los iguales” en tra en la histo
ria política. Además aporta  a la tradición 
com unista dos ideas muy im portantes, des
tinadas a desarrollarse posteriormente: la ins
tauración de la democracia directa y el con
trol de la minoría ilustrada. En la concepción 
de Babeuf y de Buonarroti, en efecto, el cuer
po legislativo debe estar sometido a un rigu
roso control por parte del pueblo y con dere
cho de veto; en la práctica el poder legislati
vo, aunque elegido por el pueblo, tiene sola
mente el derecho de proponer las leyes, mien
tras  que la decisión definitiva es sólo del 
mismo pueblo. Por o tro  lado, según Babeuf 
y Buonarroti, la gran mayoría dcl pueblo se 
encuentra lejos del camino dcl bien y de la vir
tud, ofuscada por los intereses particulares 
y engañada por teda cla^e de reaccionarios 
e intrigantes. De aquí el deber insustituible 
de una minoría ilustrada de llevar a cabo la 
revolución: "Esta difícil tarea compete sola
mente a algunos ciudadanos sabios y valien
tes, que, profundam ente impregnados de 
am or por el país y por la humanidad, han ana
lizado a fondo las causas de los males públi
cos, se han liberado de los prejuicios y de los 
vicios propios de su época y han superado la 
m entalidad de los contem poráneos...” A pro
pósito del papel y de las tareas de tal mino
ría ilustrada, Babeuf habla de "dictadura de 
la insurrección”, queriendo significar que los 
revolucionarios no deben dudar en adoptar 
medidas políticas extrem as para garantizar 
el éxito de la propia em presa. He aquí el p ri
m er germen de una idea que tendrá capital 
im portancia en la concepción de Marx y de 
Engels.

V. FÜL'k IER O UKN, CABET Y LOS SA N 9IM 0N IA N 09. Las 
escuelas socialistas y com unistas que flore
cieron en el período que transcurre  en tre el 
final de la revolución francesa y 1848, se dis
tinguen netam ente del program a de Babeuf



por la diversa m anera de concebir el paso de 
la vieja a la nueva sociedad: un paso que no 
es violento sino pacífico, o sea confiando esen
cialmente en la fuerza de la convicción y en 
el ejemplo de nuevas comunidades armónicas 
fundam entadas en la cooperación y en la 
unión fraterna de sus componentes.

Charles Fourier (1772-1837) teoriza los 
famosos falansterios: pequeñas comunidades 
no afectadas por la competencia y por el cho
que de intereses, en las cuales los individuos 
llevan una vida com unitaria y ejecutan con
juntam ente cualquier trabajo. Dentro de tales 
comunidades sustancialmente autárquicas (el 
comercio con el exterior debe reducirse al 
mínimo), los trabajadores superan incluso la 
esclavitud de la división del trabajo, pasan
do periódicam ente de una a o tra  ocupación, 
y ello no según una decisión tom ada desde lo 
alto, sino basándose en una libre elección. El 
trabajo pierde así todo carácter coactivo y se 
convierte en algo gratificante como el juego 
de los niños.

La concepción de Robert Owen (1771-1858) 
presenta algunas analogías con la de Fourier. 
En efecto, también Owen proyecta comunas 
o aldeas fundadas en la cooperación, consti
tuidas por desocupados a los que serán asig
n a d o s  ¡otes de terreno para cultivar. Estas 
comunas son pues fundamentalmente agríco
las, aunque Owen no excluye determ inadas 
actividades industriales.

Además, las comunas se intercambiarán los 
productos excedentes, y ello perm itirá supe
ra r  la economía de mercado. (Owen intentó 
llevar a la práctica sus propios proyectos, y 
en 1825 fundó en Estados Unidos la colonia 
de New Harmony; sus seguidores fundaron 
o tras similares. Sin em bargo algunos anos 
después tale* experimentos fracasaron.)

Si Fourier y Owen fundaron sus proyectos 
de regeneración de la sociedad en pequeñas 
comunidades, Etienne Cabet (1788-1856) pro
yecta en cambio una organización a escala 
nacional. Además, él es rigurosam ente comu
nista, ya que, a diferencia de Fourier y de 
Owen. excluye cualquier forma de propiedad 
personal, por mínima que sea. En su imagi
naría Icaria, Cabet prevé la supresión no sólo 
de todas las diferencias sociales, sino también 
de las diferencias en el modo de vestirse. Lo* 
medios de producción deben ser propiedad 
común de la colectividad la cual elige a los

funcionarios encargados de elaborar planes 
de producción anual. Cada ciudadano da a la 
colectividad una cantidad igual de trabajo, y 
retira de un almacén público lo necesario 
para la propia vida.

Incluso Cabet, en definitiva, a pesar de su 
actitud de fondo tan severa y rígida (tiene sus 
reservas respecto a la prensa y no admite los 
partidos políticos), tiene, como Fourier y 
Owen. una concepción esencialmente evolu
cionista: la nueva sociedad debe realizarse no 
a través de la revolución, sino a través de la 
educación, la convicción y el ejemplo.

Respecto a todos estos autores, la escuela 
de Saint-Simon representa un im portante 
paso hacia adelante: integra estrecham ente 
los ideales socialistas y com unistas con la 
organización industrial del mundo moderno. 
Hablamos de "escuela sansimoniana” porque 
en la obra de Saint-Simon no existen rasgos 
antagónicos entre obreros y empresarios, has
ta el punto que se indican indistintamente con 
una sola palabra: los industriales. A algunas 
seguidores de Saint-Simon (sobre todo a 
Bazard y a Leroux) les compete la tarea de 
retom ar algunas de las formulaciones funda
m entales del maestro, integrándolas dentro 
de un esquema sociopolítico netamente cla
sista. El acento se pone en el contraste entre 
propiedad privada y funcionamiento óptimo 
del sistem a industrial: porque m ientras la 
gran industria está en condiciones de produ
cir una cantidad enorme de riqueza, la orga
nización social fundada en la propiedad p ri
vada de los medios de producción hace que 
las ventajas de la industrialización las gocen 
solam ente unos pocos. De aquí la firme con
dena, pur parte de los sansimonianos más 
radicales, de la "explotación del hom bre por 
el hom bre” (formulación que será retom ada 
al pie de la letra por \la rx  y Engels). Afirma 
Bazard: "Si el género humano se está movien
do hacia una situación en la que todos los 
individuos serán valorados según su capaci- 
d d y rem unerados según su trabajo, es evi
dente que el derecho de propiedad, tal como 
ahora subsiste, debe ser abolido, porque, al 
dar a una cierta clase de individuos la posi
bilidad de vivir del trabajo de otros y en com
pleta pasividad, ello perpetúa la explotación 
de una parte del pueblo, la más útil, la que 
trabaja > produce, en favor de los que sola
mente consumen." Se tra ta  pues de transfe



rir  al estado, transform ado en asociación de 
trabajadores, aquel derecho de herencia que 
constituye el fundamento de la propiedad pri
vada, de modo que la tierra y el capital se con
viertan verdaderam ente en instrum entos de 
trabajo de los productores.

v i .  k i . c o m u n i s m o  m a r x i s t a . La concepción 
com unista de .Marx (1818-1883) y de Engels 
(1820-1895) está también estrecham ente vin
culada a la organización industrial del m un
do moderno; más aún, es su piezu fundam en
tal. En efecto, una de las características fun
dam entales de la concepción m arxista es la 
de no pronunciar ninguna condena moral de 
la burguesía, sino más bien celebra y exalta, 
con tonos ditirámbicos, su función histórica. 
Esto aparece bien evidente en el Manifiesto 
del Partido comunista  (1848), donde se afir
ma que existe una diferencia fundamental 
entre la burguesía y las clases preburguesas 
que han dominado en los últimos siglos: mien
tras que la condición de existencia de las cla
ses preburguesas era la conservación inmu
table del antiguo modo de producción, la bur
guesía, en cambio, no puede existir sin revo
lucionar continuam ente los instrum entos de 
producción, y por tanto las relaciones de pro
ducción y todo el conjunto de relaciones 
sociales. Esta acción incesante desintegra ya 
sea las estables y oxidadas condiciones de 
vida, ya sea las opiniones e ideas tradiciona
les. y las nuevas ideas envejecen antes de 
haber consolidado su estructura.

Además, la burguesía ha dem ostrado por 
prim era vez ha^ta dónde puede llegar la acti
vidad humana, ha creado mayores maravillas 
que las pirám ides de Egipto, los acueductos 
rr manos o las catedrales góticas; ha hecho 
mayores expediciones que las migraciones de 
los pueblos o las Cruzadas. Ha modificado la 
faz del mundo en una m edida que no tiene 
precedentes en las historia hum ana. Ha rea
lizado por prim era vez una verdadera y real 
unificación del género humano y ha creado 
un mundo a su propia imagen y semejanza. 
La necesidad de salidas cada vez más amplias 
para sus productos la ha llevado hasta los 
últimos confines del globo terrestre. Mejoran
do rápidam ente todos los instrum entos de 
producción, haciendo cada vez más ágiles las 
comunicaciones ha integrado dentro de la 
civilización a las naciones ma- primitivas. Los

bajos precios de sus mercancías han sido la 
artillería pesada con la que ha abatido todas 
las m urallas chinas.

Con la creación del mercado mundial, la 
burguesía ha convertido en cosmopolitas la 
producción y el consumo de todos los países; 
ha aniquilado las antiguas industrias nacio
nales y las ha sustituido con nuevas indus
trias, las cuales ya no trabajan con m aterias 
prim as propias, sino con m aterias prim as 
procedentes de las más rem otas regiones, y 
cuyos productos ya no se consumen solamen
te en un país, sino en todos los países del mun
do. Con ello term ina todo aislam iento local 
o nacional y empieza un tráfico universal, una 
dependencia universa] de las naciones entre 
si.

Sin em bargo la burguesía, que ha suscita
do como por encanto tan potentes medios de 
producción y de intercam bio, se parece al 
b rujo que no logra ya dom inar los poderes 
ocultos que ha evocado. Las m odernas fuer
zas productivas se rebelan contra las moder
nas relaciones de producción y contra aque
llas relaciones de propiedad que representan 
la condición de existencia de la burguesía y 
de su poder, que condenan a la gran mayoría 
de la población a una extrem a indigencia y 
a una progresiva exclusión de los beneficios 
de la enorme riqueza m aterial producida. 
Este contraste se pone de manifiesto en las 
crisis comerciales, que con sus reincidencias 
periódicas amenazan cada vez más la existen
cia de toda la sociedad burguesa. En las cri
sis se produce una epidem ia social que en 
cualquier o tra  época hubiera parecido un con
trasentido: la epidemia de la plusproducción. 
Las fuerzas productivas han llegado a ser 
dem asiado poderosas, y las relaciones b u r
guesas demasiado estrechas para poder cana
lizar las riquezas producidas.

La burguesía supera las crisis destruyen
do por un lado de m anera forzada una gran 
cantidad de fuerzas productiva» y conquistan
do por otro lado nuevos mercados o explotan
do más intensam ente lo- mercados ya exis
tentes. Sin embargo, de este modo prepara 
crisis más amplias y más violentas, reducien
do al mismo tiempo los medios para preve
nir crisis futuras. Las arms<- con laa que ven
ció al feudalismo se vuelven thora contra ella 
y la llevan inevitablemente a la decadencia y 
a la muerte.



Esta es, a grandes rasgos, la parábola pre
sentada en el Manifiesto a propósito de la fun
ción histórica de la burguesía. La sentencia 
que se pronuncia contra dicha clase no tiene 
pues nada de m oralista ni está fundam enta
da en una opción de tipo ético, o sea en un 
"deber se r”, sino que se ve como el resulta
do inevitable de un proceso objetivo, de orden 
material-social, en todo y por todo sim iliar a 
un proceso de historia nacional.

El análisis marxista del desarrollo burgués 
quedaría sin embargo en gran manera incom
pleto si no se tuviera en cuenta el esquema 
dicotómico (basado solam ente en dos clases 
sociales) que constituye uno de sus elemen
tos más esenciales. Según Marx, el capitalis
mo, en su ascenso, aniquila progresivamen
te a los grupos intermedios y los proletariza: 
el número de los obreros tiende pues a 
aum entar de modo constante y en el periodo 
final de! desarrollo capitalista se enfrentarán 
solam ente dos clases: burguesía y proleta
riado.

Este es un punto capital de la teoría m ar
xista: si en efecto, como Marx da por descon
tado, la clase burguesa se distingue de las pre
cedentes clases dominantes porque no está en 
condiciones de asegurar a sus esclavos ni tan 
sólo la existencia dentro de los límites de la 
esclavitud, ya que está obligada a dejarlos 
caer en una situación tal que tendría que ali
mentarlos en vez de ser alimentada por ellos; 
y si es igualmente cierto que la clase obrera 
está destinada a convertirse en la gran mayo
ría de la población, a causa de la proletariza- 
ción de los grupos intermedios, entonces la 
expropiación de los expropiadores será un 
hecho absolutam ente necesario e inevitable. 
“Todos los movimientos existentes hasta la 
actualidad —se lee en el Manifiesto— han sido 
movimientos de minorías o en el interés de 
minorías. El movimiento proletario es el 
movimiento independiente de una ingente 
mayoría en interés di esa ingente m ayoría.”

Este carácter ampliamente mayoritario del 
movimiento proletario asegura, según Marx, 
que la revolución socialista y la fase sucesi
va de "dictadura del proletariado", aunque 
estén caracterizada.- por medidas violentas y 
coercitivas (a fin de destiu ir la m áquina bu r
guesa establecida, instrum ento de la dictadu
ra d i la burguesía: v. marxismo), serán apo
yadas por la gran mayoría de la población, y

las mismas medidas coercitivas se aplicarán 
en un área restringida y sólo por un cierto  
tiempo. Por lodo lo dicho Marx planteó siem
pre una critica firm e y decidida de las con
cepciones jacobino-blanquistas: para él la 
revolución proletaria puede realizar una 
transformación comunista de la sociedad sólo 
cuando el desarrollo capitalista haya alcan
zado su propia cima; lodo intento de acele
ra r  arbitrariam ente los tiempos de la revolu
ción llevaría solamente al fracaso o a la adop
ción de medidas terroristas cada vez más gra
ves, que term inarían por desnaturalizar la 
misma revolución.

También bajo otro  punto de vista un desa
rrollo capitalista plenamente realizado cons
tituye el presupuesto esencial de la concep
ción marxista: según Marx, solamente la gran 
industria realiza el enorme aum ento de la 
riqueza social que puede hacer posible la apli
cación de la siguiente regla: de cada uno 
según las propias capacidades, a cada uno 
según las propias necesidades.

Se ha de tener en cuenta a este respecto que 
Marx revisa una característica negativa de la 
literatu ra  socialista y com unista precedente 
en el punto en que ésta propugna "un asce
tismo universal y una burda tendencia a igua
lar todo”. Este tema, ya desarrollado en los 
Manuscritos económico-filosóficos de 1S44, 
está presente en todas las obras de Marx has
ta llegar a la Critica del Programa de Gotha: 
el derecho igualitario burgués es nivelador en 
abstracto, porque aplica a todos los hombres 
la misma medida, sin tener en cuenta sus dife
rencias físicas, familiares, intelectuales, etc. 
En la sociedad com unista el estrecho derecho 
burgués será superado, y cada uno dará según 
sus propias capacidades y recibirá según las 
propias necesidades. Para alcanzar este obje
tivo es sin embargo necesario que las fuerzas 
productivas lleguen a su máximo desarrollo 
y las fuentes de la riqueza social fluyan con 
toda su plenitud.

VII. KAl'TSikY Y LA POLEMICA COX LOS BOLCHEVIQUES.

La critica dirigida por Kautskv a Lenin y a 
los bolcheviques por haber "forzado” el pro
ceso histórico, quemando arbitrariam ente las 
etapas, y poniendo en marcha el proceso rev o
lucionario en un país retrasado, es una c riti
ca fiel a la inspiración más profunda del m ar
xismo. Según Kautskv, cuanto más capitalista



y dem ocrático es un estado, tanto más se 
encuentra cerca del socialismo: ya sea porque 
una industria capitalista altam ente desarro
llada significa alta productividad, trabajo 
socializado, proletariado numeroso, o porque 
en un estado democrático el proletariado está 
mejor organizado y capacitado.

Los bolcheviques, por el contrario, tienen, 
según Kautsky, una concepción esencialmen
te jacobino-blanquista de la dictadura del pro
letariado. concepción que se pone de mani
fiesto en el hecho de apoyar su proyecto revo
lucionario no sobre un desarrollo adecuado 
en lo económico-industrial y en lo político, 
sino en un voluntarism o abstracto. El poder 
de los bolcheviques se configura asi necesa
riamente como una dictadura de minoría, que 
desembocará inevitablemente en un régimen 
fundado en medios de control de tipo buro
crático y policiaco.

Para Kautsky, en cambio, la d ictadura del 
proletariado debe llegar como consecuencia 
de la conquista de la mayoría parlam entaria: 
tal m ayoría no debe suprim ir ni lim itar las 
libertades civiles y políticas, debe verificar 
periódicam ente las bases del propio consen
so mediante elecciones libres, y sólo ha de 
recurrir a medios coercitivos contra aquellos 
movimientos y grupos minoritarios que even
tualmente se opongan con violencia al gobier
no legal de la m ayoría socialista. De esta 
m anera Kautsky retom a y profundiza la ins
piración antijacobina y antiblanquista (v. 
blanqulsmo) del pensamiento de Marx, con 
una im portante innovación: m ientras que 
Marx sostuvo siempre como algo necesario la 
superación de la dem ocracia representativa 
o delegada, sustituyéndola por una dem ocra
cia directa, Kautsky sostiene en cambio que 
la dem ocracia representativa es un instru 
mento fundam ental que se debe potenciar y 
no se ha de sustitu ir con elementos de demo
cracia directa o p a rtid p a tiva.

Criticada ásperam ente por Lenin y los bol
cheviques, así como por todos los partidos 
que apelan al leninismo, la concepción del 
"renegado” Kautsky se tom ará como una 
especie de revancha histórica varios decenios 
después, cuando algunos partidos com unis
tas de Europa occidental guardarán sus dis
tancias respecto al leninismo y a la URSS, 
reclam ando un riguroso respeto de las liber
tades civiles y políticas, en una libre confron

tación parlam entaria y según las reglas de 
una sociedad pluralista, y estableciendo el 
m arco esencial y no sustituible en el que se 
pondrá en m archa hasta su conclusión un 
proceso de transformación socialista y comu
nista de la sociedad.

Para ver los diversos procesos del movi
miento com unista a p a rtir  de la revolución 
rusa y de la Tercera Internacional hasta nues
tros días, v. las siguientes voces: l e n i n i s m o ,  

s t a l l n l s m o ,  t r o t s k l s m o .  m a o í s m o ,  e u r o c o m u -  

n l s m o .
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[giuseppe bedeschi]

concillarismo

i. d e f i n i c i ó n . En su acepción más estricta el c .  

se puede definir como una doctrina eclesio- 
lógica que, en Occidente, afirm a la superio
ridad del concilio general respecto al papa. 
Sin embargo, la medida de tal superioridad, 
los casos en los que se aplica, los títulos en 
los que se fundam enta, so han entendido de 
m anera muy diversa. Si por una parte la doc
trina conciliarista llegó a su apogeo entre 
1378 y 1512, o, “si se prefiere" (Black, What



Has conciliarism?. 213), en tre mediados del 
siglo xii y la Reforma, por o tra  también es 
cierto que las relaciones entre los concilios 
y el papa se han entendido de modos muy 
diversos desde los tiempos del Africa de san 
Cipriano hasta la época ccntemporánea. Aquí 
no tom arem os en consideración más que el 
c. en sentido estricto, el que floreció durante 
la "crisis conciliar” de los siglos xiv-xv.

11 P K bM isA s. Tres son las prem isas que deben 
establecerse: la complejidad de las relaciones 
papa-concilio; la jurisdicción sobre un papa 
herético; las doctrinas de Marsilio de Padua 
y de Guillermo de Ockham sobre la constitu
ción de la iglesia.
a] Relaciones papa-concilio. En el trascurso 
del prim er milenio los concilios, incluso los 
concilios generales, no se presentan como 
órganos de gobierno pontificio; ni tampoco 
las decisiones conciliares buscaron siempre 
obtener el aval de la autoridad romana. En 
991 el concilio de San Basilio afirm aba la 
superioridad de los cánones conciliares sobre 
las decretales y el eco de dicha tesis llega has
ta finales del siglo xi con Ivo de Chartres. 
Por o tro  lado el papado no gozaba siem pre 
de la autoridad necesaria para im poner las 
propias opciones y las relaciones entre Roma 
y las iglesias locales no eran lo suficientemen
te ágiles para perm itir un estrecho control 
pontificio sobre los concilios.

Una nueva actitud se manifiesta a partir de 
la contundente afirmación de la autoridad 
romana: los Diclatus papac, que expresan la 
doctrina de Gregorio VII (1073-1086) y de sus 
más estrechos colaboradores, que declaran 
que "sólo el papa puede convocar concilios 
generales y ningún sínodo puede considerar
se válido sin el consentimiento pontificio”. 
Roma se aferrará siempre a esta doctrina. Los 
progresos de la m onarquía pontificia, cada 
vez más acentuados desde finales del siglo xi 
hasta los pontificad -s de Avignon (1305-1378), 
no pudieron evitar el surgim iento de protes
tas y criticas. Entre éstas >e afirm a también 
el conciliarismo.
b] La jurisdicción sobre un papa herético. Tal 
cuestión, que podría parecer simplemente 
una hipótesis escolástica, aporta un nuevo 
argum ento a los que sostienen la superiori
dad conciliar. ¿Quién ^ino el concilio general 
podría pronunciarse sobre la herejía de un

papa y sacar las consecuencias juríd icas de 
este hecho? El papa Gelasio, en 495, habfa 
afirm ado que el papa no podía ser juzgado 
por nadie, y esta doctrina reaparece en los 
Dictatus papae. Pero un texto atribuido a san 
Bonifacio, reproducido en 1140 en el decreto 
de Graciano, introduce una reserva: "salvo en 
el caso de herejía” (Dist. xl. c. 6). Esta doc
trina fue aprobada por Inocencio III (1198
1216) y desarrollada por los canonistas del 
siglo xm. Es sobre esta base que los Colon- 
na, en 1297, apelan al concilio contra Bonifa
cio VIII, acusándolo de herejía: el mismo 
argum ento lo retom a en 1303 Guillermo de 
Nogaret, en relación con el conflicto entre 
Felipe el Hermoso y Bonifacio VIII. A su vez, 
recurriendo a las formulaciones de Felipe el 
Hermoso, Luis el Bávaro apela en 1324 al con
cilio en contra de Juan XXII.
c] La nueva filosofía politica: Marsilio de 
Padua (¡275/1280 - 1343) y Guillermo de Ock
ham (1295/1300 - 1349/1350). Ambos bajo la 
influencia de la filosofía politica de Aristóte
les, el prok‘>or de la Faculté des Arts de París 
y el franciscano de Oxford proponen doctri
nas eclesiológicas que, aunque distintas en 
diversos puntos, tienen en común la caracte
rística de poner en discusión la autoridad 
pontificia. Guillermo Durand el Joven, en un 
escrito elaborado para el concilio de Vienne 
de 1311 (el De modo generalis concilii cele- 
brandi) propugnaba una limitación de la 
potestad del pontífice y un reforzam iento de 
las funciones del concilio. Es dentro del con
cilio general, que debe reunirse al menos cada 
diez años, que el papa ejerce el poder legisla
tivo. Marsilio expresa en el Defensor pacis 
(1324) la concepción según la cual, tanto  en 
la iglesia como en el ám bito civil, la au tori
dad reside en el pueblo. En la iglesia, los fie
les la delegan al concilio general. Al contra
rio de Marsilio, Ockham no niega el origen 
divino del prim ado romano. La doctrina 
expresada en su Dialogus {ca. 1343) es más 
sutil, más matizada, tal vez difícil de for
mular.

Sin proclam ar la superioridad del concilio, 
quiere liberarte  de la autoridad pontiiicia. 
Con la doctrina tradicional, atribuye al con
cilio el derecho de juzgar a un papa herético, 
pero reconoce la misma potestad al colegio 
cardenalicio, o incluso al obispo del lugar de 
residencia eventual de un papa herético. Y si



por un lado pone en duda la infalibilidad pon
tificia. no por ello está más seguro de la dcl 
concilio o de cualquier o tro  órgano eclesial. 
Ockham. como Marsilio, considera la iglesia 
mucho más como una congrefiatio fidclium  
que como una sociedad jerárquica, con un 
papa como jefe supremo. No estando en con
diciones de ejercer por si mismos su potes
tad, los fieles la delegan al concilio.

Convergían así a tavur dcl movimiento con
ciliar las re señ  as respecto a un papado cada 
vez más dominante, la doctrina canónica que 
atribuía al concilio la jurisdicción sobre un 
papa herético y las nuevas concepciones 
sobre la sociedad eclesiástica. A ello se ha de 
añadir que las exigencias financieras de los 
papas aviñoneses, el modo en que éstos dis
ponían libremente de los beneficios eclesiás
ticos en favor de sus familiares, a pesar de 
ser patrim onio de las iglesias locales; el lla
mado, continuam ente repetido desde finales 
del siglo xm, en pro de una "reform a de la 
iglesia en la cabeza y en los miembros", indu
cía a muchos espíritus a ver en el concilio el 
único órgano capaz de poner orden en la 
iglesia.

III F.LCISMA DE lAlUIJ-SIA IjOS REMEDIOS NKCE&ARIQS.
En 1378 las dos elecciones, de Urbano VI y 
de Clemente VII, dividen a la cristiandad. Se 
produce el cisma en la iglesia y desde su mis
ma cabeza. ¿Cómo poner fin a dicha situa
ción? Este dram ático incidente perm itirá al 
c. manifestarse con toda su potencialidad. Las 
ideas form uladas por Juan de París, Guiller
mo Durand, Marsilio y Ockham acerca del 
lugar del concilio en la iglesia, así como las 
doctrinas canónicas relativas al juicio sobre 
un papa herético, ofrecían en efecto la posi
bilidad de term inar con el cisma bicéfalo que 
pronto sería tricéfalo. Sería propio dcl con
cilio gestionar y restablecer la paz y la uni
dad. Esta tesis fue sostenida por las cuatro 
facultades de la Universidad de París el 20 de 
mayo de 1380, expresada por uno de sus 
maestros, Conrado de Gelnhausen.en una car
ta a Carlos VI (Epístola concordiae, mayo de 
1380). Se puede considerar dicha carta  como 
el prim er gran manifiesto del c. Mientras que 
los canonistas clásicos como Ugución (Sum 
iría ad D. 93, c. 24- elaboraban una teoría 
según la cual "la iglesia de la ciudad de Roma 
y la iglesia del mundo entero eran una >ola

cosa”, Conrado distingue la iglesia universal 
(conarefiatio fidelium ) de la iglesia romana, 
constituida por el papa y el colegio cardena
licio. No es posible a trib u ir la inlalibilidad a 
este colegio, ya que ello equivaldría a colocar
lo por encima de los apóstoles, cuya fe vino 
a menos en el momento de la Pasión. Por el 
contrario, la iglesia universal, de la que Cris
to es la cabeza, no puede equivocarse.

Utilizando los análisis de Ockham, Conra
do afirm a que a la iglesia universal le corres
ponde el poder y que está representada por 
el concilio general. Un año después otro teó
logo parisiense. Enrique de Langenstein, en 
una Epístola concilii pacis, que tuvo una 
am plia dilusión, propugna a su vez la apela
ción al concilio. Este puede ser convocado por 
el em perador sin la intervención del papa en 
cuatro  casos: herejía del pupa, m uerte de 
todos los cardenales después de la del papa, 
e rro r de fe por parte del pupa y de todo el 
colegio cardenalicio, privación de libertad de 
los cardenales por mala voluntad o tiranía de 
aquellos que se niegan a elegir un papa.

La acogida que recibieron dichas tesis fue 
sin embargo moderada. En el concilio de Pisa 
(1409), el conciliarism o representó una posi
ción m inoritaria.

iv. desarrollo de i.a doctrina. A p artir  de fina
les del siglo xiv y en los prim eros decenios 
dcl xv los que propugnaban la superioridad 
del concilio se hacen más numerosos y más 
insistentes. En 1398, en su com entario a las 
Decretales, el ju rista  perusino Baldo degli 
Ubaldi no ve o tra  solución para resolver el cis
ma que el concilio general. La argumentación 
la desarrolla diez años más tarde su alumno 
Francesco Zabarella, obispo de Florencia. Su 
Tractatus de schismate per imperatorem  
tullendo (140X) afirm a la plenitud del poder 
del concilio, en cuanto éste representa a la 
iglesia considerada como comunidad de los 
fieles. Es en la comunidad que reside el podel. 
La autoridad del papa sólo se justifica cuan
do adm inistra bien. Atañe a la comunidad 
expresar el juicio sobre el cumplimiento de 
tal condición. En cuanto a la superioridad del 
concilio general sobre el papa, Zabarella la 
adm ite en dos casos: en cuestiones de fe y en 
todo lo que concierne al "estatu to  de la igle
sia universal”. Si el papa o los cardenales no 
pueden o no quieren convocar el concilio, ata



ñe al em peradur convocarlo, en cuanto repre
sentante del pueblo cristiano, ya que "a él le 
ha sido delegado el poder sobre todo el m un
do”. En Francia Pierre d ’Ailly —que será can
ciller de la Universidad, limosnero de Carlos
VI y cardenal en 1412— desde 1380 fue un fir
me partidario  del c. Con ocasión del concilio 
de Pisa, o tro  universitario parisiense, Juan 
Gerson, en el De unitate ecclesiastica (1409), 
reconocía el derecho de la iglesia universal 
reunida en concilio a deponer al papa. Sin 
em bargo el concilio de Pisa se refirió simple
mente a  la antigua teoría canónica del juicio 
por parte del concilio acerca de un papa heré
tico cuando el 5 de junio de 1409 depuso a los 
dos papas rivales, en cuanto "cismáticos... y 
heréticos notorios”. El 26 de junio los carde
nales eligieron a Alejandro V, pero ya que los 
dos papas depuestos continuaron conservan
do seguidores, el cisma se convirtió en tr i
céfalo.

V. EL tONULIARISMO EN EL CONCILIO DE CONSTANZA 
(I4I4-I41M). Por voluntad del em peradur germa
no Segismundo, a fin de resolver el cisma, 
pero convocado por Juan XXIII, sucesor de 
Alejandro V en 1410, el concilio de Constan
za hace pasar el c. de un debate doctrinal a 
una aplicación jurídica. Los teólogos france
ses partidarios de la doctrina conciliar, Pie
rre d ’Ailly, Juan Gerson y Guillermo Pillas
tre, desem peñaron un papel preponderante 
en dicho concilio, casi siem pre en función de 
m oderadores. No es ahora el momento de 
detallar las discusiones sobre la resolución 
del cisma, las condenas de Wycliff y Hus, las 
medidas dirigidas a una reform a de la igle
sia, sino que nos limitaremos a considerar las 
sesiones cuarta  y quinta (30 de marzo y 6 de 
abril de 1415). Los decretos promulgados en 
tales sesiones declaran que el concilio gene
ral. ya que representa a la iglesia militante 
recibe su poder directam ente de Cristo. Se 
proclam a la superioridad del concilio sobre 
el papa en lo concerniente a la fe y a fines de 
lu "reform a de lu iglesia en su cabeza y en sus 
m iembros" (decreto “Huec suncta synodus"). 
La sesión trigesimonona (9 de octubre de 
1417), mediante el canon "Frequens”, estable
ce la reunión de un concilio general cad diez 
año#, m ientras que 1a sesión cuadragésimo- 
té re era (21 de marzo de 1418), sobre la “refor
ma de la iglesia en *u cabeza y en su s  miem

bros”, instaura un control de las finanzas pon
tificias. Durante el concilio, en 1417, Pierre 
d'Ailly redactó su Tractatus de ecclesiae, con- 
cilii ge ñera lis, rontani purt tifiéis et cardina- 
lium auctoritaie, en el que limita la m onar
quía pontificia por medio de la aristocracia 
del colegio de cardenales y de la base más 
amplia (a veces se dice im propiamente más 
dem ocrática) del concilio general, que repre
senta a la comunidad de lus fieles. También 
en Constanza. Gerson revisa su obra princi
pal, el De potestate ecclesiastica et origine 
iuris (1417), en la que propone como el régi
men óptim o para la iglesia una politia mixta 
con tres componentes: la realeza de Moisés, 
la aristocracia de los setentidós ancianos y la 
participación del pueblo. En cuanto al conci
lio, puede reunirse en caso de muerte (natu
ral o jurídica) del papa o en el caso de que éste 
se niegue injustificadam ente a convocarlo.

VI «illKVOS DOCUMENTOS CONCILIAK1STAS. Sí es cier
to que el concilio de Constanza corresponde, 
por efecto de sus decretos, al apogeo del c., 
esta doctrina continúa activa después de 
1415, aunque sin duda va a desaparecer una 
de las razones de la apelación al concilio. El 
concilio de Constanza pone fin al cisma tri
céfalo con la destitución de Juan XXIII (29 
de mayo de 1417), con la abdicación de Gre
gorio XII, la deposición de Benedicto XIII (26 
de julio) y lu elección de Martin V (II de 
noviembre de 1417), el cual reconstituye la 
unidad de la iglesia.

La superioridad del conciliu había sido pro
clamada con violencia hacia 1410 por Dietrich 
von Niem en su De modo uniendi ac reforman- 
di Ecclesiam in concilio universali. Como dis
cípulo de Marsilio, Dietrich niega al papa el 
derecho de convocar y de presidir el conci
lio. o de cualquier definición acerca del esta
do en el que se encuentra la iglesia. “ El con
cilio puede lim itar el poder del papa, ya que 
representa a la iglesia universal. Puede ele
gir al papa o deponerlo.”

Esta concepción dem ocrática del poder, 
trasposición de la doctrina aristotélica del 
estado a la constitución de la iglesia, la vol
veremos a encontrar, con menos virulencia, 
en el De concordia catholica libri tres de Nico
lás de Cusa i 1433).

Poco m ás tarde, el ultimo de los grandes 
canonistas del medievo, Nicolás Tudeschi, lia-



mado el Punormitano, sin poner en duda el 
origen divino del peder pontificio, declara que 
“ la iglesia universal ha recibido también el 
poder de Dios, y todavía un poder más gran
de, ya que todo el poder eclesiástico reside 
en la iglesia tamquam in fundamento". Pedro 
ha recibido tal poder sólo como "el principal 
m inistro". El concilio, que representa a la 
iglesia, recibe de ella la propia potestad.

VII. ELCONCII.IAKIS.MO EN EL CONCILIO DE BASILEA |I4JI- 
1437). En las tum ultuosas reuniones del con
cilio de Basilea, que acabaron por desacredi
ta r a dicha asamblea, se sostuvo todavía con 
gran vigor el c. Eugenio IV se opuso a él en 
una lucha difícil, que tal vez lo llevó a pac
tar. Sin em bargo en 1437 fue atacado violen
tam ente por parte del Panorm itano y el con
cilio lo depuso en 1439. Andrés Escobar 
(Gubemaculum conciliorum, 1435) y Juan 
Alfonso de Segovia (Ges/a concilii Basiliensis) 
perm anecieron fieles a las tesis de Marsilio 
y de Ockham, m ientras que otros "concilia- 
ristas”, desilusionados del concilio —como el 
cardenal legado Giuliano Cesarini, Eneas Sil
vio (el fu turo  Pío II) y Antonio de Resellis— 
se adherían a la m onarquía pontificia. Nico
lás de Cusa, a pesar de sus tesis en el De con
cordia, también se acercó a la posición de 
Eugenio IV.

vm. epilogo. El concilio de Ferrara-Florencia 
(1438-1442) condenó las doctrinas de Basilea 
y cualquier componenda con el conciliarismo. 
La bula "Etsi non dubitem us" (20 de abril de 
1441) condena la tesis conciliarista. Para 
Eugenio IV, la autoridad del concilio deriva 
del papa. L'na nueva generación de canonis
tas y teólogos, la m ayoría italianos y españo
les, defenderán la m onarquía pontificia. Con 
la bula “ Execrabilis'', Pío II prohíbe las ape
laciones al concilio (enero de 1460). Sixto IV 
anula los decretos de Constanza. En el conci
lio Latcrano de 1512, las» tesis de Cayetano a 
favor de una m onarquía pontificia omnipo
tente triunfan. Después de haber sido citada 
en el Titulo I de la "Pragm ática Sanción de 
Brujas", la doctrina conciliarista desapare
ce en el concordato de 1516.

Sin em bargo estos rechazos y condenacio
nes no acabarán con el c. La anticua doctri
na canónica, por la quw se reconoce al conci
lio general la capacidad de juzgar \ deponer

a un papa herético o cismático, es retom ada 
por los grandes teólogos Torquemada, Caye
tano, Suárez y Belarmino. La misma arm a del 
concilio será invocada poi los reform adores 
del siglo xvi. Aunque, a decir verdad, des
pués del concilio de Basilea, la doctrina de la 
superioridad del concilio va siendo abando
nada. Sólo en Francia el galicanismo la pro
clama entre sus "libertades”. El segundo de 
los cuatro  artículos de 1682. redactados por 
Bossuet, afirm a todavía el valor de los decre
tos de las sesiones cuarta  y quinta de Cons
tanza. Las diversas interpretaciones del c., 
propuestas por católicos, protestantes y teó
ricos del parlam entarism o, fuerzan tal vez el 
sentido y el alcance de textos concebidos por 
una sociedad distinta, pero son sin embargo 
un testimonio de la im portancia de esta doc
trina.

ix. interpretaciones. Descuidada hasta tiem
pos recientes, la historia de los concilios y la 
reflexión sobre la im portancia de los mismos 
en la vida de la iglesia han sido estim uladas 
por el acontecimiento del Concilio Vaticano
II. Se ha dedicado un interés especial a las 
doctrinas medievales del poder (en la iglesia 
y en la sociedad civil) y a los escritos de los 
siglos xiv y xv sobre las relaciones entre el 
papa y el concilio. De aquí la abundante lite
ra tu ra  reciente sobre el "c.". Más allá de los 
minuciosos análisis de las teorías antiguas, 
podemos también encontrar nue\as formula
ciones. De aquí las diferentes posiciones entre 
autores. Algunos ven en el c. un mo\ ¡miento 
doctrinal que anuncia la eclesiologia reforma
da, y de aquí el interés dem ostrado por cier
tos historiadores protestantes. Por el contra
rio. el hecho de que los teóricos conciliaris- 
tas hayan puesto en duda el poder absoluto 
del papa y su infalibilidad, los cuales serán 
proclam ados clam orosam ente por el Conci
lio Vaticano I y por num erosas declaraciones 
del magisterio en el siglo xix y a principios 
del xx. no podía dejar de suscitar criticas y 
desconfianza por parte de muchos historia
dores católicos, que subrayan la ineficacia 
práctica y el fracaso consiguiente del c. Es 
sintom ático al respecto que ni el Dictionnai- 
re de théologie catholique ni el Dictionnaire 
de droit canonique hayan incluido la voz "c.". 
V, por otro lado, en el Lexikon fiir Theologic 
und K i n h e  la voz "K unziliarism us” H



Jedin), rica en referencias, es por lo demás 
demasiado breve para in ten tar un análisis 
doctrinal.

Incluso los politólogos y los constituciona- 
listas han sido atraídos por dichas doctrinas, 
en las que han creído vislum brar los prim e
ros rasgos de la teoría de la representación, 
del parlam entarism o, de la búsqueda de con
trapesos para el absolutism o monárquico.

El riesgo de tales intentos es evidente. No 
es posible in terp retar el pensamiento medie
val sobre la base de nuestras concepciones y 
de n u estras e s tru c tu ras  institucionales 
m odernas y seria asimismo ingenuo querer 
utilizar aquellas fórmulas para resolver los 
problemas de nuestra época. Por otro lado es 
evidente que las sociedades políticas laicas 
son sustancialmente distintas de las socieda
des religiosas. Tal vez sean posibles algunas 
com paraciones o algunas analogias, pero 
seria arriesgado hablar de elementos mutuos 
o de casos de identidad.
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concordato eclesiástico

I DEFINICION. DATOS HISTORICOS EL CONCORDATO EN
la épcca antigua. C. es una acepción con la 
cual se intenta definir en lenguaje técnico- 
jurídico la convención bilateral en tre la San- 
te Sede y los estados para la reglamentación 
de las actividades eclesiásticas desarrolladas 
en te rrito rio  estatal, y para la resolución de 
los contrastes eventualm ente surgidos entre 
potestad eclesiástica y potestad civil.

Pero tal definición, si bien com pleta en 
cuanto a la complejidad y a lu heterogenei
dad de los actuales c., ciertam ente resulta 
im propia cuando expresa la institución con
cordataria en toda su natural dimensión his
tórica. Basta considerar, en efecto, que el ins
trum ento concordatario —prescindiendo de 
los pacta carolingica (segunda mitad del siglo 
viii d. c.): actos por los cuales, a pesar del for
mal intercam bio de concesiones pontificias 
con dádivas recibidas de la Santa Sede, no es 
lícito hablar de c., a causa del inextrincable 
enredo entre poder religioso y poder tempo
ral en un régimen rígidamente teocrático 
como el carolingio— se presenta en los albo
res del siglo xii, con el c. de Worms, que m ar
ca !a definitiva victoria papal sobre el impe
rio en la lucha de las investiduras, para con
vertirse luego, en el siglo xv, en frecuente si 
no usual medio de arreglo de las contienda^ 
entre iglesia y estado. Basta considerar, 
entonces, que la institución funda sus raíces 
y se desarrolla en una época antiquísim a, 
teniendo origen en condiciones histórico- 
políticas ciertamente muy distintas de las que 
hoy conocemos, como causas de los actuales 
concordatos.

A p a rtir  de los siglos xii y xm se asiste a la 
superación del principio de la reciproca inde
pendencia en la coordinación en tre papado e 
imperio, cuya formulación corresponde al 
papa Gelasio I (fin del siglo v d. c.), y al con
secuente choque decidido, tanto en el nivel de 
las efectivas relaciones de fuerza como sobre 
el plano teórico, entre poder espiritual y 
poder temporal. Las doctrinas jurídicas de la 
época son sintomáticas. Por un lado asistimos 
a una tradición anticurialista que. inaugura
da por los glüNadores con la teorización de la 
igualdad de los dos poderes, provistos de 
diversas jurisdicciones, alcanzará en el siglo

xiv, cuando no directam ente la doctrina de la 
subordinación de la iglesia al estado (Marsi- 
lio de Padua), por lo menos la concepción de 
la derivación directa de Dios del poder impe
rial. y por lo tanto de la independencia del 
imperio respecto del papado (Ciño da Pistoia. 
Dante).

Por otro lado, en el ámbito curialista encon
tram os siem pre sancionada la teoría de la 
suprem acía papal, aunque con distin to  gra
do de intensidad con el correr del tiempo: de 
modo que a la fórm ula canónica de la potes- 
tas Ecclesiae directa in temporalibus —teoría 
de la dependencia absoluta de los estados 
respecto de una iglesia que se limita a dele
gar a otro ente el ejercicio del poder tempo
ral— se llega a una época en la que la Santa 
Sede conoce quizá como nunca un incontras- 
tado dominio (es el pontificado de Bonifacio 
VIII, siglo xiv); m ientras que la llamada 
potestas Ecclesiae indirecta in temporalibus 
—teoría que sustancialm ente condiciona la 
autonomía de la ptaestas politica, separada de 
la potestas ecclesiastica en la persecución de 
objetivos no contrastantes con los de la igle
sia— se logran una vez consumados desde 
hacia tiempo los últimos éxitos del cism a de 
Occidente, cuando el papado pretende propi
ciar alianzas para contener las consecuencias 
de la Reforma (siglo xvi).

En tal problem ática histórica, legistas y 
canonistas alrontan el estudio de la institu 
ción concordataria según perspectivas parti
culares y contrastantes; al respecto, es sin 
embargo interesante notar que m ientras toda 
la doctrina canonista concibe el c. como acto 
pontificio de carácter privilegiado, sin con
siderar 1 j  hipótesis de una voluntad jerárqui
cam ente superior o, al menos, bajo cada per
fil igual a la del pontífice, por el contrario  la 
doctrina anticurialista no tra ta  específica
mente el tema concordatario o, de todas for
mas, parece considerar el c. como una insti
tución propia del derecho canónico.

También esto confirm a las conclusiones, a 
las que la historiografía ha llegado más que 
nada en el pasado y con particu lar atención 
recientemente, según la* cuales la institución 
concordataria en la época antigua no fue — 
en térm inos de derecho— "convención bila
tera l" sino un unilateral acto pontificio 
(D'Avack, 1961).

A partir de una investigación capilar de los



c. se ha registrado que la Santa Sede, mien
tras se servía de la forma de los privilegia 
apostólica allí donde debiera ceder concreta
mente en los conflictos con los soberanos, uti
lizaba por el contrario  los concordata, o pac
ta conventa, para dar lugar a un total reco
nocimiento de los éxitos conseguidos en los 
conflictos con el poder secular. No habría por 
lo tanto choque de voluntades sino una sus
tancial iniciativa sólo por parte pontificia, 
como lo demuestran los prepotentes ejemplos 
del c. de Worms, así como del c. de Viena (s. 
xiv) y del c. de Bolonia (s. xvi), que m arcan la 
formal definición de las victorias de la igle
sia católica contra las tendencias autonom is
tas, alemanas y francesas respectivam ente. 
Por otro lado, es igualmente im portante mani
festar, al am paro de una buena tesis, que el 
docum ento en el cual se sanciona la conven
ción es siempre sólo una bula pontificia, y que 
en este acto interno del ordenam iento ecle
siástico la concordancia de las dos volunta
des suprem as es apenas indicada o d irecta
m ente ocultada (D'Avack, 1961).

Este carácter de unilateralidad acom paña 
a  través de los siglos a la institución concor
dataria. Considerando que aún en pleno siglo 
xvm encontram os varios testimonios doctri
nales que se oponen al c. por ser instrum en
to de predominio pontificio, debe decirse — 
por una distinción tanto sum aria como inde
bidamente esquemática— que sólo a fines del 
siglo xvm, con la definitiva concreción en el 
Occidente europeo del estado moderno, el c. 
asum e la real form a juríd ica de "convención 
bilateral", o de “negocio transativo”.

II. EL CONCORDATO DESPLF.S DF.L SIGLO XVIII. D espués
del siglo xvm, con la definitiva eliminación 
de todo residuo de poder de carácter feudal, 
lograda por medio de un sistem a adm inistra
tivo burocrático, el estado, con la bandera de 
concepciones racionalistas como el laicismo 
y el agnosticismo, reclama para sí toda la esfe
ra de los derechos y de las obligaciones de los 
súbditos, sustentando la propia competencia 
aun en la reglamentación del fenómeno reli
gioso. Invertidos los térm inos, es ahora el 
estado el que se arroga la llamada competen
cia de las competencias, o bien la autoridad 
de definir lo que cae dentro de sus propios 
ati ihutos y lo que eventualm enle pueda 
incum bir a la iglesia.

Tal form a de estado, que encontrará en el 
hegelismo su culminación teórica, y que en 
la realidad política se concretará en expresio
nes antitéticas como, por ejemplo, el estado 
au toritario  y el estado dem ocrático, encuen
tra  la oposición decidida, incondicional, del 
pensamiento teológico católico y de la cien
cia jurídica canónica. Justam ente el instru
mento concordatario, que anteriorm ente 
había representado para la Santa Sede el for
mal reconocimiento de su propia posición pri
mada, es invocado como barrera  en contra de 
la invasión de los estados. Apoyando a esta 
institución secular, a su tradicional validez, 
es violentamente contradicha la afirm ación 
que hacia del estado un único valor, una úni
ca fuente del derecho para la reivindicación 
de la autonom ía y de la independencia del 
orden eclesiástico, o bien de la absoluta liber
tad de la iglesia en el terreno que le es propio.

Proposiciones, éstas, que desarrolladas en 
el interior del mundo católico, term inan lue
go por ser acogidas en el mismo ám bito esta
tal en una nueva formulación de la relación 
estado-iglesia que tiene razones políticas no 
difícilmente imaginables: el estado, aun a cos
ta de una limitación de su propia soberanía, 
encuentra, cuando no un aval, un respeto por 
parte de la iglesia de su propia línea de 
gobierno; la iglesia, aunque en una posición 
que le impide oponerse sustancialmente a las 
elecciones del ejecutivo estatal, obtiene la 
intangibilidad de un campo en que *e desen
vuelve concretam ente su propia misión.

Es por lo tanto sólo en la época moderna 
que la autoridad civil y la Santa Sede acuer
dan sus respectivas com petencias y llegan a 
coincidencias acerca de los respectivus ámbi
tos de acción en un igual estado de sobera
nía, en la igual condición de ordenam ientos 
jurídicos prim arios, o de entidades dotadas 
de independencia originaria y autonomía; se 
crea así una situación que se rem ite a los 
esquemas del derecho internacional, y que sin 
em bargo conserva aspectos de una particu
laridad tan im portante que induce a una gran 
parte de la doctrina a hablar de “ordenam ien
to especial concordatario” . Para tal proposi
to resta, para « r  breve, destacar que el c.. aun 
siendo una fuente anómala de un derecho que 
no es ínter nationes (lo que, por cierto, resul
taría en sí influyente, no siendo extrañas al 
derecho internacional relaciones en las que



participan sujetos en carácter funcional, es 
decir carentes de los térm inos de la territo 
rialidad y de la nacionalidad), y que en algu
nas de sus expresiones parece contradecir la 
lógica del derecho internacional, es una ins
titución que legítimamente se ha encuadra
do en la categoría de los instrum entos de pac
to del orden internacional: y por la formal 
semejanza con los tratados internacionales, 
así como por el sustancial tipo de reglamen
tación que se pone en vigor, obliga a los con
trayentes a la porción del principio intemacio
nalista según el cua! pacta sunt servando.

En esta problem ática histórico-jurídica, 
que el mundo próximo a nosotros propone, 
se evalúan los numerosos c. estipulados entre 
la iglesia y los estados desde los años inme
diatam ente posteriores a la prim era guerra 
mundial hasta pasada la mitad de nuestro 
siglo, entre los cuales están los tra tados de 
Letrán, concluidos el 11 de febrero de 1929 
por el gobierno italiano y la Santa Sede, que 
marcan la composición de la "cuestión rom a
na" y que, recibidos en 1946 por la constitu
yente republicana, no llegan a tener vida y efi
cacia sino en nuestros días.

III. EL CONCORDATO HOY: ¿DESARROLLO DE LA PROBLE
viatica o c ris is  d e l sistema? La institución con
cordataria, que en un planteam iento de las 
relacione" entre estado e iglesia constituye el 
sistem a óptimo para com poner los intereses 
tanto eclesiásticos como civiles, no puede ser 
puesta en discusión por la profunda crisis a 
la cual el universo jurídico contem poráneo 
está sometido. Los mismos térm inos del pro
blema —el estado y la iglesia— no son ya los 
de o tros tiempos o, de todas formas, no hay 
duda de que van modificándose en sus razo
nes más íntim as y efectivas. La individuali
zación del poder de un estado rígidam ente 
encerrado en su propio territo rio  para la 
valiente defensa de su propio elemento nacio
nal. propia del siglo xix, cede cuando el 
increm ento de las comunicaciones coincide 
con un fuerte aum ento de los cam bios in ter
n ac io n a les; en efecto, la consiguiente form a
ción de organismos supranacionales, dotados 
de efectivo poder y ejerciendo concretas 
misiones, evidencia la posición de subsidia- 
ridad de un estado no raram ente acostum bra
do a subordinar sus propias decisiones de 
gobierno a problem as económicos v volunta

des políticas surgidas fuera de él. Al concep
to de estado-persona lo sustituye, por o tra par
te, el concepto de estado-comunidad: una for
ma de estado no ya rígidam ente centraliza
da, ni ahora ya mas comprensiva de todos los 
fenómenos em ergentes en el interior de sus 
confines territoriales sino, por el contrario, 
tendiente, para una participación popular 
más amplia, hacía un pluralism o com unita
rio en el cual actúan com plem entariam ente 
instituciones no estatales.

La iglesia, por o tra  parte, ha hecho ya suya 
oficialmente una nueva concepción de la rela
ción con el poder civil, que le da mayor auto
nomía y por lo tanto  una posibilidad de críti
ca más am plia frente a las directivas políti
cas asum idas por el estado. Las previsoras 
intuiciones de una cierta teología que, surgi
da fuera del am biente italiano, ya algunos 
decenios antes del segundo conflicto mundial 
había afirmado la necesidad de una acción de 
la iglesia dirigida directam ente a la concien
cia de los fieles, prescindiendo de los acuer
dos en un nivel verticalista con los gobiernos, 
parecen confluir hoy fundam entalm ente en 
las enunciaciones del concilio ecuménico 
Vaticano II. Se recuerda, a propósito, que en 
la lectura de los docum entos conciliares se 
evidencia por un lado la ausencia del vocablo 
c. y, por otro, la presencia de un nuevo con
cepto: la colaboración en tre iglesia y comu
nidad política. Ha parecido evidente que, con 
eso, se ha querido form ular —a propósito de 
relaciones entre lo tem poral y lo espiritual— 
no un criterio  estrictam ente estudiado, obli
gatoriam ente individualizable en esquemas 
jurídicos preconstituidos sino, por el contra
rio. el criterio  más general, más amplio por 
pertenecer al reino de la moral, de la positi
va ayuda que realidades tem porales y reali
dades espirituales de alguna forma se deben. 
Además, se nota que la terminología eclesiás
tica que resulta de los actos conciliares se 
cam bia también en la consideración del fenó
meno estatal y en perfecto paralelo con la evo
lución del concepto de estado al que se refe
ría: no es al estado que la iglesia dice referir
se sino a la com unidad politica (Gaudium et 
Spes, n. 76). No más —para el lenguaje ju rí
dico de difusión popular— al estado-aparato 
sino al estado-comunidad. La iglesia, en bue
na medida, intentaría apelar a las voluntades 
populares, sin mediaciones con los poderes



gubernativos del estado.
La superación de la tradicional potestas 

indirecta in temporalibus, teoría de ahora en 
más inadecuada para expresar este inm edia
to cambio de la iglesia hacia la base social, 
a  juicio de una parte de la doctrina eclesiás
tica marca el fin de la época de los c.: el por
venir de la iglesia consistiría en una perspec
tiva puramente escatológica, en el total aban
dono de cualquier concepción legalizadora. 
Ante tales afirmaciones se ha objetado en 
muchas ocasiones el excesivo utopismo: la 
iglesia, como sociedad que se inserta en el 
contexto histórico, está ontológicamente 
imposibilitada de renunciar al uso de los ins
trum entos iuridicos en general, y en particu
lar del c. (como forma específica de colabo
ración), donde la violencia política estatal jus
tifique una actitud de defensa: por ejemplo, 
en el estado totalitario, en el estado represor 
de la libertad de culto. El c., en esta segunda 
interpretación, quedaría como instrum ento 
jurídico actual, pero en una nueva perspecti
va que apunta a la tutela del bien inalienable 
de la libertad religiosa (en este sentido —ha 
agregado alguien— la iglesia católica debería 
acordar con el estado no sólo el libre carác
ter extrínseco del propio culto sino, en un pla
no de igualdad, también el de todas las o tras 
confesiones religiosas) y no a la adquisición 
de posiciones de privilegio.

Es cierto que el c., como todo lo que perte
nece al mundo del derecho, e¡ una institución 
estrechamente ligada a las razones históricas 
que le dieron origen. Hoy, frente a un estado 
ya no decidido a utilizar la religión como ins
trum ento unificador del elemento nacional, 
frente a una iglesia que ya no ambiciona un 
confesionismo de estado y que. en eso, 
dem uestra no desear una discriminación que 
ponga sobre planos diferentes la vida de los 
distintos grupos religiosos en el interior del 
estado, parece posible considerar com pleta
mente cambiada la página dw historia del 
siglo pasado sobre la cual se baso un floreci
miento del c. En el futuro la presencia de esta 
antigua institución reglamentaria del encuen
tro (o del choque) en tre poder tem poral y 
poder espiritual creemos que estará condicio
nada a una total y completa restructuración.
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conductismo

i. definición El c. político constituye un movi
miento de protesta y de renovación de la cien
cia politica tradicional o clásica surgido en 
los Estados Unidos. El c. en ciencias políti
cas se desarrolla en dos direcciones princi
pales. El prim er significado se refiere al obje
to del estudio de la política. Los conductis- 
tas sostienen que el análisis político debe 
orientarse al estudio y a la observación del 
hombre como actor político, debe estudiar no 
sólo sus acciones sino las motivaciones, las 
actitudes, las expectativas, las orientaciones 
y las demandas. A diferencia de la ciencia 
politica tradicional que se ocupa de las insti
tuciones y de los mecanismos jurídico- 
form ales y que tiende a cosificar las institu
ciones atribuyéndoles una vid*, distinta de la 
de los que forman parte  de ellas, los conduc- 
tistas ponen en el centro de su atención la per
sonalidad y la actividad politica del hombre.

La segunda línea de desarrollo complemen
taria  se refiere al método y a las técnicas con 
que debe estudiarse la política. Los conduc- 
tistas son los exponentes más comprometidos 
de un método rigurosam ente científico, cuyo 
modelo se encuentra en las ciencias na tu ra
les, y de nuevas técnicas de investigación 
como las entrevistas, los sondeos de opinión, 
los panels (entrevistas repetidas en el tiem 
po con la misma m uestra de entrevistados), 
el análisis del contenido, la simulación y hasta 
las más refinadas técnicas cuantitativas. A 
diferencia de la aceptación acritica de las nor
mas form ales (jurídicas), los conductistas 
observan los prccesos y le mecani>mos infor
males a través de los cuales los hombre* inte- 
ractúon.

u \ acpiilnto üel c ondlctismu La reacción con
tra la ciencia política tradicional nú sólo afec
taba, sin embargo, el objeto (las instituciones



en lugar del hombre y tos mecanismos 
jurídico-formules en lugar de los procesos 
informales) y el método (im presionista en 
lugar de ser científico y sistemático) sino que 
afectaba también las disciplinas que habían 
influido y contribuido más al desarrollo de 
la ciencia política, es decir el derecho, la filo
sofía y la historia.

El abandono del estudio del derecho se jus
tifica por la convicción creciente de que éste 
proporciona únicamente una comprensión 
superficial del com portam iento político, y 
que en su actividad los hombres y las insti
tuciones se uniforman sólo parcialmente a las 
normas jurídicas. La división entre filosofía 
y ciencia política se había ido consumando 
lenta pero inexorablemente tanto por la into
lerancia profunda hacia la elaboración abs
tracta como porque los politólogos norteame
ricanos habían aceptado prácticam ente la 
democracia como marco de referencia último, 
susceptible únicam ente de modificaciones 
parciales.

La filosofía no es más que un conjunto de 
prescripciones con escaso apego específico al 
comportamiento efectivo de los hombres; una 
especulación tanto mas inútil en un país que 
no sentía el problem a de la creación de una 
nueva utopía sino el de hacer funcionar de la 
mejor m anera posible el sistem a existente. 
Por lo que respecta a  la historia, su peso en 
la ciencia política tradicional había sido enor
me, y su repudio fue igualmente total. Por un 
lado, la "investigación" implica la necesidad 
de estudiar acontecimientos contemporáneos. 
Por d  otro, si la explicación histórica tiende 
a descartar la irrepetibilidad de los distintos 
acontecim ientos históricos, poniendo de 
manifiesto las modalidades peculiares de su 
desenvolvimiento, los conductistas, interesa
dos en pasar de la descripción de un fenóme
no a su explicación, y por lo tanto a su previ
sión, tratan  de percibir no tanto la peculiari
dad sino la uniformidad de los distintos fenó 
menov

Habiéndose distanciado en esta forma de 
las disciplinas que habían constituido la fuen
te de una parte tan grande de la ciencia poli- 
tica tradicional o clásica, los conductistas tra
taron de encontrar inspiración y vuda en 
o tras disciplinas más cercanas a sus intere
ses v a sus necesidades. Por el hecho mismo 
de h;«oer cambiado el propio nombre de una

escuela psicológica de los años veinte, el beha- 
viorism, y por su interés por el hom bre con
creto, los conductistas se sintieron siem pre 
profundam ente atraídos por la psicología. 
Ademas la antropología, la sociología y la eco
nomía —por su rigor y por su relativa perfec
ción técnica— se convirtieron en disciplinas 
a las que los conductistas acudirían en mayor 
grado. Si las exigencias de fondo explican este 
cambio de marco de referencia sería, sin 
embargo, erróneo subestim ar los estímulos 
ocasionales. Dos de éstos tienen sin duda una 
im portancia superior a la de los demás. En 
prim er lugar, el am biente del departam ento 
de ciencias políticas de la Universidad de Chi
cago dirigido por Charles Merriam, y el influ
jo del positivismo lógico; en segundo lugar la 
llegada a Estados Unidos de sociólogos y psi
cólogos alemanes que introdujeron la ense
ñanza de Max Weber y de Freud. Otros estí
mulos colaterales posteriores se encuentran 
en la creciente participación de los politólo
gos y, en general, de los científicos sociales 
en la actividad del gobierno en calidad de con
sultores. primero, durante la segunda guerra 
mundial, y luego, durante la guerra fría, en 
la reconstrucción de Alemania y de Japón. Los 
científicos sociales estuvieron de este modo 
en contacto directo con el funcionamiento 
efectivo de la máquina gubernam ental. Mien
tras tanto, la constitución por parte del Social 
Science Research Council de un comité sobre 
el com portam iento político, en 1945, m arca
ba una aceptación del c. en el campo de la 
ciencia politica. Las subvenciones de las ricas 
fundaciones norteam ericanas que perm itie
ron el financiam iento de las costosas inves
tigaciones necesarias produjeron el cambio 
de dirección decisivo para el establecim ien
to del c. en el surco de la ciencia política ofi
cial. La posibilidad de llevar a cabo investi
gaciones de campo perm itía poner a prueba 
las técnicas más modernas- y afinarlas ulte
riorm ente.

111. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL CONDLCTlsUO A 
mediados de lo¡i años cincuenta, el c. en cien
cias políticas no era ya únicamente una 
corriente de m inoría m irada con recelo sino 
que constituía un movimiento de im portan
cia creciente en muchos sectores de la cien
cia política tradicional, movimiento con d  
qae todos tenían que ver. Sin em bargo los



conductista» no habían llegado a elaborar su 
manifiesto, y los que se profesaban como tales 
no compartían los mismos principios. No obs
tante, pueden reducirse a ocho puntos los 
principios fundamentales del c., haciendo 
notar que no todos los principios son acepta
dos por todos los conductistas y que su impor
tancia se evalúa también de m anera distinta. 
El prim er principio puede definirse como el 
principio de las uniformidades. En el compor
tam iento político se encuentran uniform ida
des que pueden expresarse por medio de gene
ralizaciones y que en teoría tienen un valor 
explicativo y predictivo. La formación de 
generalizaciones y de teorías requiere tanto 
la superación del estudio meramente descrip
tivo como un análisis sistem ático de la polí
tica. El segundo punto se refiere al principio 
de la observación. El conductista obtiene sus 
generalizaciones y sus teorías a partir  de la 
observación de la realidad y no de especula
ciones o deducciones.

El tercer punto se refiere al principio de la 
verificación. La validez de las generalizacio
nes y de las teorías elaboradas sobre la obser
vación de la realidad debe com probarse con 
una nueva com paración con la realidad. De 
esta comparación surgirá una validación, una 
invalidación o un relinnm iento de las gene
ralizaciones y de las teorías en cuestión. El 
cuarto punto se refiere al principio de la cuan- 
tificación. Sirviéndose de técnicas apropia
das, y si lo perm iten los problem as en exa
men, el investigador debe tra ta r  de pasar a 
la medición y a la cuantificación de sus 
encuestas para aum entar la precisión. El 
quinto punto se refiere a la relación entre teo
ría e investigación. La teoría y la investigación 
deben avanzar al mismo ritmo: "Sin el apo
yo de la teoría, la investigación puede resul
ta r  banal, y sin el apoyo de los datos la teo
ría puede resu ltar fú til” (Easton, 1967).

El sexto punto concierne a la relación entre 
cienciu pura y ciencia aplicada. La com pren
sión y la explicación de la conducta política 
avanza lógicamente y proporciona la base 
para los intentos de utilizar los conocimien
tos políticos en la solución de los problem as 
prácticos urgentes de la sociedad. Por o tra  
narte, el conductista debe p restar atención a 
no confundir la acti\ (dad práctica con la refle
xión teórica si pretende seguir actuando como 
científico. El séptimo punto st refiere a la fun

ción y al lugar que ocupan los juicios de valor 
en la investigación científica. La explicación 
empírica y las evaluaciones éticas deben man
tenerse separadas. No por esto es imposible 
em itir juicios de valor; aunque la verdad y la 
falsedad de los valores poiticos no forman 
parte de la esfera de la investigación del con
ductista. El último punto, el principio de inte
gración entre las ciencias del hombre, cons
tituye el principio cardinal del c. La ciencia 
política no puede y no debe ignorar los resul
tados de las investigaciones realizadas en las 
demás ciencias si no quiere reducir la im por
tancia y em pobrecer el contenido de sus des
cubrim ientos.

IV. CRITICA Y EVALUACIÓN DEL CONDUCT1SMO. Un
movimiento de protesta se juzga por los efec
tos que ha tenido y por las contribuciones que 
ha sido capaz de aportar. El c. ha enriqueci
do los conocimientos políticos por lo menos 
en tres sectores de considerable importancia: 
en el sector de la conducta electoral y de la 
participación política, en el estudio de la “per
sonalidad política y de las élites (v. élites, teo
ría de las) y en el sector del com portam iento 
legislativo y judicial. El c. ha dado, además, 
el prim er impulso al estudio de los sistem as 
políticos basados en la observación, concen
trando su atención en la distribución del 
poder en las com unidades locales. Como se 
puede com probar, se tra ta  de temas cuanti- 
ficables y que se prestan para ser estudiados 
con técnicas de investigación modernas. Es 
natural que los conductistas hayan dado la 
máxima importancia a los sectores en que sus 
técnicas de investigacic n, de encuesta y de 
elaboración de los datos eran particularmente 
apropiadas.

Sin embargo, el descuido de otros proble
mas V sectores no se explica únicamente por 
la dificultad de u tilizar ciertas técnicas sino 
también por los supuestos teóricos, por los 
ucho principios fundam entales enunciados 
anteriorm ente. De este modo los conductis
tas adoptan a menudo un punto de vista his
tórico, y se m uestran incapaces de utilizar el 
materia] histórico. El sector del cambio polí
tico ligado de m anera particular a la com
prensión histórica y que no es susceptible de 
someterse a la investigación con entrevistas, 
cuestionarios y '-ondeos, constituye una de las 
grande^ lagunas de la producción de los con



duelistas. Su inclinación a estudiar segmen
tos políticos limitados, y algunas veces irre 
levantes, pero susceptibles de encuestas p re
cisas v de formulaciones cuantitativas, no ha 
contribuido a llenar la divergencia entre los 
estudios empíricos y las teorías generales; hu 
contribuido, cuando mucho, al '‘hiperiactua- 
lismo" —recolección indiscriminada de datos 
sin ningún esquema teórico en que incorpo
rarlos— y ha sofocado la función de la intui
ción y de la imaginación en el análisis políti
co. Finalmente, los conductistas se han refu
giado a menudo en la torre de marfil de la eva- 
luabilidad de la investigación científica, evi
tando dar guías y consejos basados en los 
resultados de las investigaciones em píricas. 
Los conductistas han sido criticados también 
por sus prejuicios ideológicos latentes. La 
derecha les objeta que no tomen posición res
pecto del conflicto en tre democracia y comu
nismo; en tanto que la izquierda les objeta que 
hayan aceptado acríticam ente los presupues
tos de la ideología dem ocrítica en su forma 
norteamericana. En el nivel metodológico, los 
cultivadores de la ciencia política tradicional 
señalan desde la derecha que los grandes pro
blemas políticos no son susceptibles de un 
estudio científico-cuantitativo. La im portan
cia de la investigación ha sido sacrificada en 
aras de la tecnología de la investigación. En 
la izquierda, en cambio, se sostiene que los 
conductistas han hecho desaparecer de la 
ciencia política el estudio de la politica como 
actividad conflictiva destinada a promover el 
bien de una comunidad, de haber reducido la 
política a una función marginal, de haber jus
tificado el orden existente. Los dos tipos de 
criticas tienen muchos puntos en común, aun
que con matices diversos, pero adolecen de 
esquem atism os por lo menos arraigados tan 
sólidamente como los del c. Además, no hay 
que confundir las posiciones de los conduc
tistas con los principios del c. Los conductis
tas han adoptado una gama de posiciones 
políticas muy amplia, pero el c. en sentido 
estricto  es una reivindicación de rigor y cien- 
tificidad en el estudio de la política y de un 
m ayor interés por el hombre como actor 
político.

V POSICION AÍTI M. Y PERSPECTIVA# DEI OOND'ITISVO 
En definitiva, el c. ha constituido el partea- 
guas entre dos modas de concebir la ciencia

politica; el modo tradicional y el modo moder
no que señala la no normatividad y la exigen
cia de métodos rigurosos de explicación cien
tífica. El c. ha provocado reacciones violen
tas, aun de tipo corporativo, por parte de los 
que se sentían relegados por los cultivadores 
de las técnicas cuantitativas. A pesar de que 
en la actualidad el c. esté sólidamente insta
lado dentro del gran cuerpo de la ciencia polí
tica. sus cultivadores, o los que se profesan 
como tales, no constituyen la mayoría de los 
politologos. Dentro de la ciencia política hay 
todavía lugar para las perspectivas histórica, 
jurídica e institucional dentro del estudio de 
la politica. entendidas como complementarias 
a la perspectiva conductista. El c. ha sido 
capaz de introducir tres innovaciones relevan
tes en la ciencia política: el estudio cuidado
so y riguroso de los procesos políticos infor
males; técnicas de investigación, medición y 
cuantificación cada vez más precisas y la ten
dencia a la investigación interdisciplinaria. 
Absorbido o no, el c. ha em papado la ciencia 
política de los últimos años v hoy constituye 
una corriente esencial e ineliminable de ésta.
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confederación

i confederación y FKDi-Ración En el lenguaje 
políticu el térm ino c. tiene dos significados: 
uno genérico y otro específico. En la acepción 
genérica c. es aproximadamente sinónimo de 
asociación, como sucede por ejemplo en el 
caso del sindicato denominado Confederazio- 
ne Generale Italiana del Lavoro (con.). En la 
acepción específica, de la que nos ocuparemos 
aquí, el térm ino c. designa en cambio un tipo 
de asociación entre estados.

Puesto que los estados dil ícilmente se pue
den m antener aislados, sus relaciones son a 
menudo caracterizadas por formas de coope
ración y de asociación internacional, las cua
les no concluyen sin embargo la división polí
tica y el poder de cada estado de rescindir en 
cualquier momento los vínculos que los ligan, 
dada la situación de anarquía que caracteri
za las relaciones internacionales. La forma 
asociativa más elemental es la alianza, la cual 
no implica que los estados contrayentes ins
tituyan órganos comunes para ejecutar sus 
acuerdos. Lo que distingue la c. de una sim
ple alianza en tre estados es que los estados 
confederados dan vida a un órgano político 
de carácter diplomático com puesto por los 
representantes de los estados, que tiene la 
tarea de tom ar las decisiones de interés 
común.

Ahora bien, en las asociaciones entre esta
dos dotados de órganos comunes existen algu
nas (las federaciones) cuyo funcionamiento se 
funda en una división de poderes entre esta
dos miembros y gobierno federal tal que cada 
uno es al mismo tiempo independiente y coor
dinado con los otros (Wheare). En particular, 
al gobierno federal se le atribuyen poderes 
exclusivos en aquellos sectores de lu politica 
exterior y económica cuyo control dividido, 
por ser incompatible con la unidad politica. 
provoca anarquía inte rnacional y d o o rd en  
económico. Existen o tras (las c.) cuyos órga
nos centrales, carentes de una autoridad pro
pia y manteniendo L  absoluta independencia 
de los estados asociados, no representan algo 
cualitativam ente diferente a la suma de los 
entes políticos componentes, y por tanto están 
obligados a sufrir la dinámica de los intere
ses de los estados, sin poderla controlar, y a 
reflejar las contradicciones que por el contra

rio deberían superar. Por lo tanto en el siste
ma confederal —donde los estados, sin reco
nocer ningún poder superior, mantienen su 
soberanía exclusiva—, los impulsos centrífu
gos, expresados por los intereses particu la
ristas de los estados, tienden a prevalecer 
sobre los centrípetos expresados por los órga
nos confederales.

La independencia tanto del gobierno fede
ral como de los estados miembros (y su coor
dinación reciproca) representa por lo tanto 
el criterio para distinguir la federación de las 
o tras form as de asociación en tre estados en 
las cuales —todas indistintam ente— los fac
tores de la división politica tienden a preva
lecer sobre los de la unidad. Este criterio  de 
carácter sustancial perm ite superar las difi
cultades derivadas del hecho de que las pala
bras c. y federación son usadas a menudo en 
los textos constitucionales de manera promis
cua y frecuentem ente de modo diferente que 
el del lenguaje político más riguroso. Por 
ejemplo, con base en tal criterio, se puede 
decir que Suiza es desde 1848 una federación, 
aunque la constitución helvética continúe 
defendiendo su estructura politica como con
federal. En efecto, el gobierno central dispo
ne de un control exclusivo del ejército, del 
poder exclusivo de representación diplomá
tica, de un sistem a aduanal y m onetario úni
co y de un poder de imposición propio.

La c. es una institución mucho más antigua 
que la federación. En el mundo antiguo, en 
las ciudades-estado de Grecia se formaron la 
liga anfictíónica y la liga aquea, am bas dota
das de órganos comunes de carácter confede
ra!. Así, el antiguo imperio germánico y las 
Provincias Unidas de los Países Bajos eran 
asociaciones de tipo confederal. La unión de 
los cantones su izo s  y los Estados Unidos de 
América, antes de fundirse en una federación, 
eran confederación.

II. E-STRLTTL'RA Y FUNCION El principio político 
sobre el cual se basa la c.. e» la subordinación 
del órgano central al poder de los estados. El 
criterio-guía de la conducta de los miembros 
de tal organo es por lo tanto la defensa de los 
interese* de los estados que ellos represen
tan. El funcionamiento de cada c. está por lo 
tanto sujeto al derecho de veto de los estados. 
De aquí resulta que las únicas decisiones 
comunes a las cuales es posible llegar, y que



tienen por lo tanto una electiva posibilidad 
de ser ejecutadas, son las tom adas por una
nimidad, es decir juzgadas aceptables por 
tudus.

Puesto que el vinculo confederal no modi
fica la estructu ra  de las relaciones entre los 
estados, una voluntad política unitaria se for
ma sólo cuandu el equilibrio político presio
na en esta dirección pero no impide graves 
conflictos y profundas divisiones en caso con
trario. A este propósito se pueden im aginar 
tres situaciones típicas. En prim er lugar, si 
existe una completa convergencia de intere
ses en tre los estados, es posible llegar fácil
mente a decisiones comunes. En segundo 
lugar, como sucede más a menudo, si existen 
divergencias, las decisiones no pueden ser 
más que comprom isos entre intereses con
trastantes. Esta situación pone en evidencia 
que el régimen confederal, como cualquier 
sistema internacional de estados independien
tes, está regulado por las relaciones de tuer
za m aterial que se establecen entre los com
ponentes y, dada la desigual distribución del 
poder político entre los estados, la integra
ción política de las c. se basa en la hegemo
nía política y m ilitar de uno o más estados 
sobre los otros. En tercer lugar, si ¡as posi
ciones de los estados son inconciliables, es 
decir dem asiado lejanas para perm itir un 
compromiso, ninguna decisión es posible. Si 
esta situación tiende a repetirse, se abre el 
camino a la parálisis o directam ente a la diso
lución de la unión confederal. A causa de las 
exigencias contradictorias (asegurar la uni
dad, manteniendo la absoluta soberanía de 
los estados) que no es capaz de conciliar, la 
c. es por lo tanto  una fórm ula política ines
table, condenada a disolverse o a consolidar
se, transform ándose en un estado, que tute
lará la autonom ía de las unidades componen
tes sólo si tiene una estructu ra  federal.

En cada caso las decisiones de los órganos 
centrales de la c. tienen más naturaleza de 
recomendaciones que de leyes, porque tales 
órganos por una parte no e^tan formados a 
través de una lucha política, en la que parti
cipen directam ente las fuerzas políticas que 
operan en e! interior de los estados con el con
senso de la población, ni tienen por o tra  par
te órganos ejecutivos dotados de un poder 
dirccto sobre los ciudadanos. La ejecución de 
las decisiones lomadas por los órganos comu

nes está en realidad confiada a los estados, 
los c uales las respetan sólo si las juzgan con
vergentes con sus intereses. En última instan
cia, el poder de decisión queda en manos de 
los estados. Por este motivo cualquier deci
sión tom ada en un nivel confederal no tiene 
carácter vinculante.

Las c. no tienen un gobierno democrático. 
Sus órganos emanan de los gobiernos o de los 
parlam entos de los estados. El pueblo está 
completamente excluido de la elección de los 
representantes en los órganos confederales y 
de la participación en las decisiones que ellos 
toman. La participación electoral de los ciu
dadanos se limita a  los confines de los esta
dos. La c. debe por lo tanto ser definida como 
una asociación entre gobiernos más que entre 
pueblos, ya que las relaciones entre los esta
dos siguen lim itadas en el nivel de vértice de 
la política exterior, la cual no es un medio de 
expresión de la democracia sino de su opues
to, es decir de las exigencias de seguridad y 
de potencia de los estados. Si se puede decir 
que existe un gobierno de la c., éste es el resul
tado del equilibrio en las relaciones de fuer
za en tre los estados que la componen. Por lo 
que respecta a las decisiones, este "gobierno” 
pucdi llegar solamente a compromisos entre 
decisiones nacionales e intereses nacionales.

III. CONDICIONES HISTORICAS QUE FAVORECEN LA FOR
MACION de las confldepaciones. Descrito el fun
cionam iento de la» instituciones confedera
les, es necesario todavía ilu strar las princi
pales condiciones históricas que favorecen su 
afirmación. Los factores más importantes que 
en una determ inada área geográfica pluries- 
tatal concurren a la formación de una c. son 
la necesidad de seguridad o la exigencia de 
desarrollo económico. Para la solución en 
común de los problem as relativos la c. asu
me la form a de una unión defensiva o de una 
unión aduanal. En consecuencia, las compe
tencias que normalmente son conferidas a las 
instituciones confederales se refieren al sec
to r de la política exterior o m ilitar o a cier
tos sectores de la política económica o bien 
ambos.

En general el factor historico que está en 
la base de los lenómenos in teg ram os entre 
com unidades políticas que están en relación 
en tre  si es la evolución del modo de produc
ción, el cual tiende a extender las relaciones



sociales sobre áreas cada vez más vastas, y 
por lo tanto a acentuar la interdependencia 
en tre  los estados. Los problem as de los que 
depende el destino de tales comunidades tien
den por tanto a asum ir dimensiones más 
am plias que Ion poderes políticos organiza
dos. Estados que no son capaces de tom ar 
medidas solos para dar una respuesta a tales 
problem as deben colaborar con sus vecinos, 
y por lo tanto sus razones de estado dthen 
converger para poder llegar a soluciones 
comunes. La convergencia de las razones de 
estado representa por tanto o tra condición 
necesaria para que una c. pueda form arse y 
m antenerse. Pero su fragilidad constitucio
nal, consistente en que no logra frenar las 
d istin tas razones de estado, hace inestable y 
precaria, como se ha visto, su condición de 
existencia, y la condena a la disolución si no 
logra consolidarse a través de la institución 
de un poder por encima del de los estados.

Las c. se forman esencialmente cuando exis
te en tre  varios estados limítrofes una relati
va necesidad de unidad. La c. perm ite alcan
zar un cierto grado de unidad y garantizar en 
una cierta medida seguridad y desarrollo eco
nómico sin que lus estados deban ceder su 
soberanía. La experiencia histórica dem ues
tra  que normalmente las c. son instituidas jus
tam ente para defender la independencia de 
los estados, cuya debilidad impone la colabo
ración con sus propios vecinos, y por lo tan 
to con el fin de salvaguardar y perpetuar el 
orden interno e internacional existente.

IV. EL METODO CONFEDERAL EN EL MUNDO CONTEMPO
RANEO Las c. del pasado han tenido predomi
nantem ente carácter m ilitar. En el mundo 
contemporáneo, bajo el impulso de la revo
lución industrial, que ha determ inado una 
creciente integración, más allá de las fronte
ras de los estados, de diversos aspectos de la 
vida social, el método confederal ha servido 
como base para la formación de num erosas 
organizaciones internacionales especializa
das, como por ejemplo, el Fondo M onetario 
Internacional (fmi) o la Comunidad Europea 
del Carbón y del Acero (ceca), que tienen la 
tarea de controlar tales procesos de integra
ción y de perm itir tom ar a los estados deci
siones unitarias sobre problem as que han 
asum ido dimensiones internacionales y en 
ciertos casos mundiales.

Esta m ultiplicación de organizaciones 
internacionales junto  al aum ento de sus fun
ciones ha hecho nacer un fenómeno nuevo: la 
formación de verdaderos aparatos burocrá
ticos de funcionarios internacionales con 
tareas similares a las que tiene la adm inistra
ción pública en el interior de los estados y el 
desarrollo de órganos confederales cada vez 
más complejos y articulados. Por ejemplo, el 
propósito de transform ar en el futuro la 
Comunidad Económica Europea (cee) en un 
estado ha sugerido a sus fundadores la insti
tución de un parlam ento europeo, una comi
sión ejecutiva y una corte de justicia, aun 
cuando el poder de decisión ha quedado por 
ahora concentrado esencialmente en un cuar
to órgano, el consejo de ministros, que repre
senta una sólida garantía de la soberanía de 
los estados.

Entre las organizaciones de tipo confede
ra! hoy existentes hay algunas que tienen ten- 
dencialm ente carácter universal, como la 
onu y las organizaciones especializadas a ella 
ligadas, y son un signo de la tendencia histó
rica hacia la unificación del planeta, aun 
cuando no afectan en lo más mínimo la sobe
ranía absoluta de los estados. O tras organi
zaciones de tipo confederal tienen solamen
te dimensiones regionales. Han asumido una 
gran im portancia las que se han formado en 
Europa occidental después de la segunda gue
rra mundial, porque en este continente es par
ticularm ente aguda la contradicción entre las 
dimensiones nacionales del poder político y 
las internacionales del desarrollo económico. 
En consecuencia, la solución de un núm ero 
creciente de problem as ha sido transferida 
por los estado» a los órganos confederales 
europeos. En sectores bien delimitados (regla
mentaciones com unitarias) ha ocurrido una 
verdadera delegación de poderes a las auto
ridades europeas, cuyas decisiones se impo
nen directam ente a los individuos sin pasar 
por el trám ite de los estados. No se trata natu
ralm ente de una transferencia de soberanía, 
porque las decisiones políticas fundam enta
les continúan siendo tom adas por los gobier
nos nacionales a través del consejo de m inis
tros. Sin embargo, a diferencia de las insti
tuciones internacionales, como la onu, que 
tienen simplemente la tarea de organizar la 
cooperación de los estados, la cee tiene el fin 
de realizar una verdadera integración econó



mica en tre  los estado». Las características 
institucionales de las comunidades europeas 
corresponden al hecho de que la integración 
europea representa el estadio más avanzado 
de un proceso más am plio de integración de 
la actividad humana, que tiene dimensiones 
mundiales, e ilustran  las transform aciones 
que deben sufrir las instituciones confedera
les en el mundo contemporáneo para adecuar
se a tal proceso.
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[194]]), México, Fondo de Cultura Económica, 
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[lucio levi]

confesionallsmo

El término, derivado de confesión, aparece en 
la segunda mitad del siglo xix como reacción 
a las posiciones del teologo e historiador ale
mán D. Strauss, acusado de racionalismo; las 
iglesias invitaron entonces a regresar a las 
grandes declaraciones de principio conteni
das en las Confesiones, como garantía de fide
lidad doctrinal, en cuanto el regreso a la pure
za de la confesión evitaba cualquier paso 
intermedio, fuente de im pureza doctrinal.

Posteriorm ente el térm ino asum ió un sig
nificado totalm ente diverso, conservando sin 
em bargo algunos aspectos originales, espe
cialm ente el rechazo a toda mediación. 
Actualmente el term ino c. indica una actitud 
especifica del estado en materia religiosa, que 
se manifiesta en otorgar una situación de pri
vilegio a un grupo o a una confesión religio
sa, haciendo propios los principios y la doc
trina de la misma y asum iendo en su legisla
ción o en sus comportamientos aspectos doc
trinales deriv ados directamente de tal doctri
na, incluso más allá de cualquier mediación 
de las conciencias individuales. El estado por

tanto se considera "no confesional" cuando 
rechaza dar valor jurídico a los preceptos éti
co-religiosos de una determ inada confesión 
religiosa, dando a  las propias leyes un conte
nido puram ente humano o ético-racional, o 
sea inspirado en aquellos principios de ju sti
cia natural sentidos por la conciencia común 
en un determinado periodo histórico. Es lógi
camente posible, como observa N. Morra, que 
la conciencia común pueda llegar al descubri
miento de tales principios incluso gracias a 
la inspiración religiosa, y un estado que reco
nozca la existencia de las instituciones reli
giosas y la importancia de los principios y del 
esp íritu  religioso para la vida de la com uni
dad política no por ello será necesariam ente 
confesional.

Son dos los elementos significativos de tal 
definición, los cuales han tenido un lento y 
progresivo proceso histórico: la clarificación 
de las relaciones entre estado e iglesia y la dis
cusión sobre el origen y la fuente del valor 
de los principios éticos en los que se inspira 
el estado en la elaboración de las propias 
leyes.

El cristianism o se difunde dentro de cultu
ras fundadas en la com penetración entre 
poder político y poder religioso: situación 
que, en contextos diversos, produce regíme
nes teocráticos o incluso hierocráticos o 
diversas formas de iglesias de estado. Con la 
proclamación, de origen cristiano, de la sepa
ración de los dos poderes, se inicia una con
troversia típica de todas las iglesias cristia
nas: la del poder sobre las materias mixtas. 
Una vez adm itido que el estado intervenga en 
el ámbito político y la iglesia en el ámbito reli
gioso, siguen existiendo amplios márgenes de 
incertidum bre cuando se tra ta  de definir las 
competencias respectivas en asuntos que pue
den considerarse de ambos ámbitos. La dis
cusión acerca de estos sectores determ ina 
o tras situaciones análogas a las precedentes, 
en una alternancia d .  regímenes cesaropapis- 
tas y jurisdiccionalistas que desembocan a 
menudo en iglesias de estado; o por o tro  lado 
tenemos regímenes curialistas o confesiona
les, cuando es la iglesia la que impone al esta
do el dominio real, llevándolo a introducir en 
su legislación sus propios desiderátum .

El c. se manifiesta pues de distintas formas: 
un estado rígidam ente confesional llega a 
reprim ir en su seno cultos y creencias que se



oponen al culto oficial y reconocido; o bien 
se declara la obligatoriedad de la religión ofi
cial para gozar de los derechos civiles (por 
ejemplo en el caso de la constitución napoli
tana y en los estatutos de los Estados Ponti
ficios de 1848). Otros regímenes, aun afirman
do la existencia de una religión de estado, 
aceptan otros cultos en condición de tolera
dos (el estatuto  albertino afirm a en el artícu
lo primero: "La religión católica apostólica 
rom ana es la única religión del estado. Los 
o tros cultos existentes serán tolerados con
forme a las leyes"); o bien conceden a las otras 
iglesias una perfecta libertad e igualdad.

El problem a se plantea en térm inos radi
calm ente distintos cuando la cultura filosó
fica elabora nuevos principios sobre el valor 
m oral de los actos realizados por el estado, 
como expresión de la sociedad civil. Cabe 
m encionar por ejemplo la política eclesiásti
ca italiana después de la unidad, cuando la 
iglesia considera como enemigos y excomul
gados a los representantes del gobierno que 
ha quitado al Vaticano su poder temporal: la 
clase dirigente, a menudo anticlerical, no es 
sin embargo antirreligiosa; al contrario, sien
te la dificultad de superar una identilicación 
práctica entre religión y m oralidad. Por ello, 
para dar solemnidad a ciertos acontecimien
tos políticos, pide que se celebre un rito reli
gioso. Se sabe que éste es el modo para que 
la conciencia colectiva atribuya valor moral 
al acontecimiento político y por tanto lo con
valide.

Con la difusión del positivismo, y la influen
cia del pensam iento de Ardigó en Italia, se 
difunde también la conciencia de la inutilidad 
de la religión para la vida social, dejando de 
identificarle religión y moralidad. El estado 
debe pues buscar en o tra  parte  la fuente de 
su propia eticidad. Se plantean la s  prem isas 
para  unas nuevas relaciones entre estado e 
iglesia. Esta buscará entonces crear una 
situación de hecho que corresponda a la pre
cedente, imponiendo de m anera s iempre dis
tin ta  las prop ia '  norm as a la sociedad civil, 
exigiendo al estado dar a  L mi mas un valor 
juríd ico (se tra ta  de la conducta que hemos 
definido como confesional); el estjdo , a tra 
vés de la afirm ación de sí mismo como fuen
te de eticidad. caerá tal vez en la tentación de 
dar \  ida a un c. al revés, o sea imponiendo 
como norm a la» concepciones sociales de la

clase dirigente, abriendo así el camino al tota
litarismo.

La confrontación entre los dos poderes, el 
estatal y el eclesiástico, llegará a convertirse 
en un enfrentam iento: para evitarlo, se recu
rre entonces a los concordatos, pactos bila
terales en los que se indican y limitan las com
petencias reciprocas y los sectores de inter
vención.

A un estado confesional se contrapone hoy 
el estado concordatario (que es tal vez sólo 
una variante del estado confesional: el caso 
de Italia, donde todavía está vigente el con
cordato de 1929, es un ejemplo claro), o bien 
el estado separatista (v. separatismo), en 
situaciones bastante distintas, que van de for
mas de clara y evidente laicidad a formas de 
represión religiosa. En la actualidad está 
todavía muy difundida la identificación prác
tica entre estado laico y estado no confesio
nal, o entre estado confesional y estado cle
rical, lo cual no deja de ser ambiguo. Para L. 
Salvutorelli. por ejemplo, "estado laico sig
nifica ni más ni menos un estado no confesio
nal”; otros autores son más pesim istas acer
ca de la efectiva neutralidad de un estado en 
m ateria religiosa, aun en el caso que se pro
clame estado laico; asi como acerca de la efec
tiva renunc ia por parte de la iglesia a tuda ten
tación de c., aun después de precisar su pusi- 
ción respecto a la libertad religiosa el Conci
lio Vaticano II, en lo que concierne a la igle
sia católica (v. a n t l c l e r i c a l i s m o ,  c o n c o r d a t o  

e c l e s i á s t i c o ,  l a i c i s m o ) .
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[v a i ulio t.1 asco]

confesiones religiosas

La Constitución italiana, siguiendo la evolu
ción de los tiempos y adecuándose a la e s t r u c 

tu ra  de (a sociedad contemporánea, ha dado



relevancia a los intereses y relaciones de 
aquellas formaciones sociales que la misma 
Carta constitucional llama "c. religiosas". De 
este modo la facultad de reglamentar los inte
reses espirituales les ha sido reconocida no 
sólo a los individuos particulares sino tam 
bién a determ inadas formaciones sociales 
para la tutela de intereses colectivos.

Este fenómeno, en cierto sentido nuevo 
aunque no exclusivo del mundo religioso, 
plantea una serie de cuestiones y en prim er 
lugar la relativa a la extensión de la autono
mía reconocida a las colectividades confesio
nales, hasta un punto tal que se puede dar una 
tutela ante un juez italiano de intereses per
tenecientes al mundo religioso, no sólo cuan
do animan situaciones subjetivas constitucio
nalm ente garantizadas, sino incluso cuando 
se tra ta  de asuntos tutelables dentro de las 
mismas c. religiosas, y que no han sido p re
vistas en absoluto por las disposiciones legis
lativas estatales. No está pues fuera de lugar 
preguntarse hasta dónde y en qué sentido se 
puede reconocer a las c. religiosas una repre
sentación de los intereses de Ins propios 
miembros, no uti singuli (en cuanto indivi
duos particulares) sino en cuanto coetus (gru
po), o sea de aquellos intereses que no son 
referibles a la confesión como entidad con su 
subjetividad propia sino que son intereses 
"difundidos" entre la generalidad de los 
miembros de un grupo social dado.

De todos modos, con la Constitución repu
blicana la posición jurídica de las c. religio
sas d istin tas de la católica —se consideren o 
no formaciones sociales según el art. 2 
const.— ha adquirido una relevancia que 
antes no tenía. El art. 8 no sólo las considera 
"igualm ente libres ante la ley", sino que les 
reconoce tam bién el "derecho de organizar
se según los propios estatutos, m ientras no 
se contradigan con el ordenam iento jurídico 
italiano" y perm ite que sus relaciones con el 
estado estén reguladas “por ley en base a los 
acuerdos con las representaciones correspon
dientes". La Constitución reconoce asi a las 
comunidades religiosas, con su estructura, su 
organización (y por tanto ordenamiento), sus 
órganos representativos, etcétera.

Junto  a la libertad individual dirigida a 
garantizar a los ciudadanos la máxima dife
renciación en el campo de l u s  ideologías reli 
giosas, ae plantea la necesidad jurídica de una

organización, para crear una plataform a en 
la que se puedan encontrar todos los creyen
tes de un culto en cuanto miembros de una 
colectividad, siempre variable en *us compo
nentes, pero cuya unidad social es tutelada 
por la Constitución.

De tal modo se han am pliado considerable
mente las interrelaciones jurídicas: posición 
del creyente en la ordenación juríd ica esta
tal; relaciones referibles a  la confesión en 
cuanto sujeto unitario; situaciones jurídicas 
de los creyentes en particu lar y que se con
cretan en demandas o deberes respecto de la 
comunidad cultual, de los demás creyentes o 
de las autoridades confesionales, no tanto en 
cuanto órganos de la comunidad organizada 
sino en cuanto expresión del poder espiritual.

Precisamente la innovación de la Constitu
ción al dar relevancia a entidades sociales 
consideradas anteriorm ente, por lo general, 
sólo como presupuestos de hecho con deter
minados fines por parte del legislador plan
tea la necesidad de definir a las c. religiosas, 
o sea determ inar a qué organism os sociales 
la Constituyente se ha querido referir. Basán
dose en esta hipótesis, el legislador se ha limi
tado a una mera referencia al id quod plerum- 
que accidit, o sea un concepto social: las c. 
religiosas no son creaciones del ordenamiento 
juríd ico  ex nihilo\ antes que en la realidad 
juríd ica existen en el conjunto de la vida 
social. Sin em bargo tal realidad m etajurídi- 
ca es limitada, definida y clasificada por el 
ju ris ta  cuando éste tiene que aplicar las nor
mas correspondientes, ya que aquélla no pre
senta características homogéneas en todos los 
casos y a veces es difícil trazar los confines 
en tre c. religiosas y movimientos filosóficos, 
entre colectividades organizadas por los fie
les y sociedad religiosa entendida en sentido 
amplio, entre grupos de personas unidas por 
una única fe y asociaciones de laicos con 
características confesionales.

Las definiciones dadas por la doctrina tie
nen a menudo un mero carácter descriptivo 
y no siempre son coherentes entre ellas (inclu
so se llega a negar la necevidad de una defi
nición, afirm ando que sólo en el momento en 
que ¿e estipula un acuerdo, el gobierno y el 
parlam ento valorarán la "oportunidad” de 
establecer una disciplina especial con una 
colectividad que Hice tener los requisitos de 
una confesión religiosaj.



A veces se habla de grupos sociales, form a
dos por los individuos que profesan una mis
ma fe, pero en los que convergen otros dos 
elementos: principios que atañen a la relación 
entre el hombre y Dios y un conjunto de ritos 
que caracterizan al grupo: o bien se pone el 
acento en la peculiaridad del fin perseguido 
por el grupo social en el campo religioso; o 
se definen las c. religiosas como com unida
des sociales estables (sin carácter institucio
nal, pero calificables comu ordenam ientos 
jurídicos), que tienen una propia y original 
concepción del mundo basada en la existen
cia de un ser trascendente en relación con los 
hombres; o bien sólo se considere confesión 
cuando una comunidad, con una finalidad 
exclusivamente religiosa-trascendental. se da 
a sí mism a una organización y norm ativa 
escrita de la que surgen sus representantes 
y está  consolidada (más que en la opinión 
pública) en la tradición italiana; o bien final
mente podemos decir con Jemolo: "Las con
fesiones d istin tas de la católica dan vida a 
organizaciones —para usar un término menos 
com prom etido— extrem adam ente diversas 
en tre ellas. Unas se presentan como una uni
dad eminentemente histórica originada en un 
pasado remoto, y que aun siendo una unidad 
tangible, rica en norm as que podríam os lla
m ar jurídicas, no puede adaptarse fácilmen
te a nuestros conceptos, sea el de asociación, 
el de fundación o el de ordenam iento ju ríd i
co, como en el caso de la más antigua religión 
de un Dios único; o tras son asociaciones de 
personas unidas por un credo común, pero 
que rechazan los vínculos jurídicos y afirman 
el imperio de la libre voluntad, única que debe 
dom inar en el mundo religioso, perdiendo 
valor ante Dios todo acto que no sea absolu
tamente libre, como en el caso de algunos cul
tos protestantes; otros cultos protestantes en 
cam bio presentan estructuras jerárquicas 
propiam ente dichas, que recuerdan a las de 
la iglesia católica, pues con la Reforma no 
rechazaron por completo la sólida urdim bre 
del derecho canónico... Nuestra Constitución 
reconoce por un lado a las c. religiosas, pero 
por o tro  parece ignorar (aun garantizando la 
libertad de asociación siempre que los fines 
no violen la ley penal) que existen orientacio
nes colectivas respecto a  aquellas mismas ver
dades especulativas y m orales que las confe
siones sostienen, orientaciones que no son

movimientos religiosos", ya que las c. religio
sas son "incluso aquellas más evanescentes 
en cuanto a organización y ritos, realidades 
sociales aferrables, m ientras que una orien
tación filosófica, aunque pueda ejercer en el 
mundo del pensamiento una influencia incon
m ensurablem ente superior a  la de ciertas 
confesiones minúsculas, no puede fijarse ni 
identificarse del mismo modo. Además la rea
lidad social ac. religiosas' postula un mínimo 
de ritos, de m inistros, y relativas exigencias 
de respeto, de protección a las ofensas de los 
adversarios, lo cuai no es postulado por nin
guna tendencia o escuela filosófica.”

Ante tal variedad de opiniones y de señala
mientos descriptivos de este fenómeno, no 
está lucra de lugar afirm ar que la definición 
de c. religiosa choca contra una doble dificul
tad: prim eram ente, la de saber cuándo un 
conjunto de personas unidas pur cierto inte
rés o ideal común adquiere en su conjunto 
una individualidad tal que pueda considerar
se un todo unitario  operante en el seno de la 
sociedad; la otra, la de especificar cuándo una 
colectividad persigue fines religiosos, lo cual 
exige una definición de religión.

Al considerar en prim er lugar los elemen
tos en los que se articula la expresión “c. reli
giosa”, ésta se distingue claram ente de la lla
mada sociedad religiosa o de una simple aso
ciación.

Cuando se habla de sociedad religiosa (en 
contraposición a sociedad civil) se hace refe
rencia al conjunto de personas que desempe
ñan una actividad definible como religiosa; 
sin embargo, aunque ello pueda aplicarse a 
diversas colectividades organizadas en par
ticular, se presenta siempre con un carácter 
" inform al”, "inorgánico” y por tanto como 
expresión de personas que persiguen fines 
homogéneos, pero no necesariam ente unita
rios; se tra ta  pues de una pluralidad de hom
bre , cuya> actividades no están organizadas 
sino que convergen en un simple "grupo de 
interés", y aun de un interés generico.

Las c. religiosas son en cambio colectivida
des concreta:», entidades sociales, con mani- 
festacione> bien visibles, de las cuales se 
conocen los nombres y funciones dentro de 
la sociedad, los principio» en los que se ins
piran, sus miembros, ritos, ceremonias y en 
general sus costum bres y actos culturales, 
por medio de los cuales se expresa el sentí-



miento religioso. De ello se sigue (aunque no 
fallan ciertas voces disidentes) que el elemen
to necesario para que un conjunto de perso
nas se constituya en c. religiosa es la estruc
tu ra  orgánica que dicha colectividad adquie
re como un todo organizado que se com por
ta como sujeto único (capaz de rem ontarse 
—según una corriente doctrinal muy respe
table— a un ordenam iento jurídico origina
rio). Esta realidad social tiende a represen
ta r y a resguardar hacia el exterior un inte
rés propio (que puede no coincidir con el de 
los fieles en particular), m ientras que hacia 
el in terior germinan una serie de relaciones 
y por tanto de derechos y deberes, de intere
ses directa o indirectam ente defendidos, de 
posiciones, etc. Resumiendo, no toda p lura
lidad de personas que se inspira en los mis
mos principios religiosos constituye una c. 
religiosa; será necesario que la pluralidad se 
amalgam e hasta el punto de proyectarse 
como unidad; se tendrá asi una entidad social 
—expresión de una comunidad de reglas % de 
ideales— en la cual los individuos tienden a 
satisfacer las propias exigencias espirituales 
y en cuyo ám bito se entrelazan una serie de 
relaciones. Por ello será una unidad orgáni
ca, organizada para representar en el exterior 
los intereses de la colectividad y para perm i
tir en el interior el desarrollo, a través de una 
serie de relaciones, de todos los efectos con
secuentes al vinculo que une a los miembros 
del grupo.

Las c. religiosas también se distinguen 
(según la doctrina que priva en ellas) de las 
asociaciones con finalidades de culto, en gene
ral dirigidas a satisfacer una necesidad reli
giosa particular y a desarrollar al máximo un 
aspecto de la vida religiosa.

La c. religiosa pretende representar a un 
núm ero indefinido (seguramente cada vez 
mayor) de personas, las cuales se reconocen 
vinculadas no por tal o cual interés especifi
co ni por la suma de intereses particulares, 
sino por una totalidad de intereses. La c. se 
proyecta como un tipo de grupo que incluye 
la vida entera de sus miembros y por conse
cuencia esta podrá vivirse plenamente en su 
seno.

La asociación con fines de culto, en cam 
bio. está constituida o por un conjunto de per
sona» que hacen vida en común o bien por un 
grup’j  organizado para la obtención de un

interés o varios intereses comunes. Esta no 
es nunca una comunidad en cuyo ám bito el 
individuo pueda desarrollar com pletamente 
su vida religiosa, satisfaciendo todas las exi
gencias espirituales, ni aun en la hipótesis de 
una asociación de vida com unitaria, ya que 
la misma actividad de los miembros del gru
po, aunque sea puram ente ascética y separa
da del mundo, siem pre estará  en estrecha 
relación con la vida de todo el grupo confe
sional, del cual los miembros de la asociación 
se sienten parte.

La asociación, en cualquier form a que se 
manifieste, es siempre una organización den
tro  de una confesión, un elemento de su 
estructura, la cual, precisamente por esto, en 
casi la totalidad de los casos se presenta des
de el punto de vista organizativo como una 
reunión de varios grupos vinculados y coor
dinados entre si. La admisión en la asociación 
con fines de culto no sólo presupone una posi
ción del fiel (adhesión a ciertos principios e 
intención de form ar parte  de la c. religiosa), 
sino que implica la voluntad especifica de 
unirse y colaborar intim am ente con otros 
para lograr un determ inado fin cultual o un 
conjunto d t fines los cuales no agotan los 
diversos objetivos —no siempre predeterm i
nados y por tanto modificables— que definen 
a  las c. religiosas. Tal voluntad de constitu ir 
una asociación con fines religiosos presupo
ne, como decíamos, o tra  voluntad de form ar 
parte de la colectividad más amplia, que com
prende a todos los fieles de una determ inada 
religión.

En la definición de c. religiosa además, 
como ya se dijo, no se puede prescindir de 
fijar la noción de religión, y concretam ente 
interesa fijar la extensión del concepto de reli
gión respecto a  la m ateria considerada. Sin 
embargo, el que intenta observar el panora
ma de las religiones descubre tal variedad que 
llega a dudar de que exista un denom inador 
común, por lo cual —de acuerdo con los fines 
de este articulo— es preferible considerar las 
funciones que la religión pretende desempe
ñar; esto permite excluir una valoración total 
del fenómeno religioso como fenómeno del 
espíritu  humano y perm ite lim itar la investi
gación a una definición descriptiva o de con
tenido; lo que interesa es la religión como 
hecho historico y social, único dato que pue
den captar el legislador y el jurista.



He aquí por qué, de acuerdo con Ion fines 
de esta indagación, la religión es ante todo un 
fenómeno social; asi pues se excluyen las ideo- 
logias personales y las creencias comunes a 
un grupo de individuos, cuando éstos no se 
presentan en la fenomenología social como 
grupo. Ello basta para im pedir un uso indis
crim inado del térm ino religión a través de 
generalizaciones incorrectas, típicas de cier
to ideologismu moderno: religiones de la 
libertad, del trabajo, de la humanidad. Y tam
bién perm ite negar que bajo el rubro  de reli
gión pueda en tra r el ateísmo, ya que éste es 
siempre expresión de una convicción indivi
dual, la cual no genera nunca relaciones de 
grupo y no se presenta en absoluto a la con
ciencia social como fenómeno religioso.

Queda fuera de lugar proceder al análisis 
de los diversos elementos de la religión, pues
to que una descripción de todas su:> manifes
taciones sería enormemente larga y de todos 
modos nos llevaría a una determ inación en 
abstracto  del fenómeno, sin tener en cuenta 
que el legislador (especialmente el constitu
yente) no quiso actuar con base en una confi
guración abstrac ta  de la comunidad religio
sa. aun históricamente realizable, sino basán
dose en una realidad que se expresa en un 
ambiente socialmente delimitado. Consecuen
temente, para el derecho positivo italiano se 
tiene una comunidad religiosa siem pre y 
cuando una comunidad se afirm e como gru
po con finalidades religiosas en la opinión 
pública conformada dentro de la sociedad ita
liana. Sólo cuando los ciudadanos, sobre la 
base de un concepto difundido entre la mayo
ría, retengan que un cierto grupo dé lugar a 
una religión, sólo entonces dicha colectividad 
adquirirá relevancia para el estado jurídico. 
Se excluye, pues, toda valoración que se base 
en un criterio  cuantitativo, ya que no es el 
núm ero de fieles lo que convierte a un grupo 
en c. religiosa. Como máximo, el núm ero de 
lus fieles será uno de los elementos que d iri
girán la conciencia social en cierto sentido, 
pero a la formación de esta conciencia con
tribuirán  la tradición, la actividad desarro
llada por la comunidad. las ceremonias y las 
funciones en las que participan los miembros 
de la comunidad, el trabajo de prosehtísm o, 
los contrastes respecto a  otras religiones, la 
calificación que las diveisas ciencia» sociales 
van dando al grupo o movimiento, etcétera.

A la determ inación de esta realidad que se 
manifiesta en la sociedad, contribuyen diver
sos factores: junto a un elemento m aterial 
(multiplicidad de individuos) con su estruc
tura  organizativa correspondiente, existe un 
elemento inm aterial, constituido por la opi
nión difundid» en la sociedad de que un cier
to grupo, sea o no muy extendido, integra una 
comunidad que debe calificarse de religiosa.

[DüMENICO BARILl.ARO]

conflicto

I. PARA l'NA DEFINICION DEL CONCEPTO Y DF. SUS COM
PONENTES. Hay acuerdo .obre el hecho de que 
el c. es una form a de interacción entre indi
viduos, grupos, organizaciones y colectivida
des que implica enfrentam ientos por el acce
so a recursos escasos y su distribución. Sin 
embargo, una vez adm itido lo anterior, su r
gen de inm ediato diferencias y divergencias 
respecto a la mayor parte de problem as vin
culados al concepto de c. y a su utilización. 
No tiene caso hablar aquí de conflictos en tre 
individuos en el nivel psicológico, sino que 
centrarem os la atención en el c. social y en 
el c. político (dentro del cual el c. internacio
nal puede considerarse una categoría im por
tante: v. guerra).

Obviamente el c. es sólo una de las forman 
posibles de interacción entre individuos, gru
pos, organizaciones y colectividades. Otra 
posible torm a de interacción la constituye la 
cooperación. Cualquier grupo social o cual
quier sociedad histórica puede definii se en 
cualquier momento en relación con formas de 
c. o de cooperación entre los diversos acto
res que en ella aparecen. Sin embargo una 
perspectiva del género introduce diferencia
ciones relevantes entre los autores que se han 
ocupado de analizar lo> conflictos.

Antes de abordar esta problem ática, es 
oportuno referirnos a los componentes del c. 
Se ha dicho que el ob je tho  es el control de 
los recursos escasos. Predominantem ente 
dichos recursos r>e presentan baio forma-, de 
poder, riqueza y prestigio. Por lo tanto, según 
los tipos y ám bitos del c., se podrán estable
cer otros recursos o especificarlos mejor Pur 
ejemplo, en los casos de conflictos internacio



nales, un recurso im portante es el territorio; 
en los casos de conflictos políticos es un 
recurso codiciado el control de los cargos en 
competencia; en el caso de conflictos» indus
triales, como señala Dahrendorf, el objeto del 
c., y por tanto los recursos en juego, son las 
relaciones de autoridad y de mando. A estas 
connotaciones cabe añadir que m ientras que 
algunos recursos pueden desearse como fines 
en si mismos, otros pueden servir para mejo
ra r las posiciones en vista de nuevos y pro
bables conflictos.

Se ha dicho también que los conflictos tie
nen lugar en tre individuos, grupos, organiza
ciones y colectividades. Naturalmente existen 
también conflictos que contraponen indivi
duos v organizaciones (un c. por la dem ocra
cia interna en el partido entre un disidente 
y los dirigentes), grupos y colectividades (un 
c. entre una minoría étnica y el estado), entre 
organizaciones y colectividades (conflictos 
entre la burocracia y el gobierno como repre
sentante de la colectividad). Existen pues 
diversos niveles en los que pueden situarse 
los conflictos y asimi mo diversos tipos de 
conflicto, por lo cual seria pecar de reduccio- 
nismo centrar la atención en los conflictos de 
clase (olvidando los conflictos étnicos) o en 
los conflictos internacionales (olvidando los 
conflictos políticos dentro de los estados, 
como los litigios entre m ayoría y oposición 
o las guerras civiles).

Los diversos tipos de conflictos pueden dis
t in g u irá  entre sí por algunas características 
objetivas: dimensión, intensidad, objetivos. 
En cuanto a la dimensión  el indicador u tili
zado está constituido por el núm ero de par
ticipantes, ya sea de manera absoluta ya rela
tivamente a la representación de participan
tes potenciales (por ejemplo una huelga, en 
la que participan todos los trabajadores de 
las em presas implicadas). La intensidad  pue
de medirse según el grado de compromiso de 
los participantes, según su disposición a man
tenerse firm es a ultranza (intentando conse
guir los llamados fines no negociables) o a 
en tra r en tratos en cuanto sean posibles. La 
v iolencia no es un componente de la intensi
dad: en efecto, no nos da la medida del grado 
de compromiso, sino que más bien señala la 
inexistencia, la inadecuación o la rup tu ra  de 
norm as com partidas, de reglas del juego 
(obv .m e n te  en el caso de conflictos interna

cionales el planteam iento sería distinto aun 
en el caso de encontrarnos ante una violen
cia "controlada”, como en el intento de codi
ficar los diversos “um brales” de una guerra 
atómica). La violencia puede considerarse un 
instrum ento utilizable en un conflicto social 
o político, pero no es el único ni necesaria
m ente el más eficaz.

Distinguir los conflictos sobre la base de 
sus objetivos no es fácil si no se hace referen
cia a una verdadera y propia teoría que 
actualm ente no existe. Es posible com pren
der y analizar los objetivos de los conflictos 
sólo gracias a una prolundización en el cono
cim iento de la sociedad concreta en la que 
surgen y se m anifiestan los diversos conflic
tos. Por lo tanto, la distinción que se presen
ta habitualmente entre conflictos que se plan
tean objetivos de cam bio en el sistem a y los 
que se proponen cambios del sistem a es sus
tancialmente insatisfactoria. Nada impide, en 
efecto, que una serie de cambios en el siste
ma provoque una transformación del sistema, 
m ientras que los intentos de cambio del sis
tem a pueden acabar por cooperar al refuer
zo o mejoría del sistema que -e intentaba des
tru ir, hundir o transform ar estructuralm en
te. Pasemos pues a analizar las diversas teo
rías del c. y del cambio social.

II. INTERPRETACIONES DE I.OS CONFLICTOS SOCIALES Y 
políticos. Sociólogos y politólogos se han 
cuestionado de diversas m aneras acerca del 
c. social y, de acuerdo con ->u teoría respecti
va, im plícita o explícita, han aportado inter
pretaciones diversas. En un extiem o del co>i- 
tinuum  se ve en cada grupo social, en cada 
sociedad, en cada organización algo arm óni
co y equilibrado: arm onía y equilibrio cons
titu irían  el estado normal (Comte, Spencer. 
Pareto, Durkheim y entre los contemporáneos 
Talcott Parsons). En este supuesto todo c. se 
considera una perturbación; ya que el equili
brio  es una relación armónica cntr*. los diver
sos com ponentes de la sociedad y constituye 
su estado normal, las causas del c. son meta- 
sociales. que han de detectarse fuera de la 
mism a sociedad, siendo el c. pues algo malo, 
que se ha de reprim ir y suprimir. El c. es una 
patología social.

En el otro extrem o del continunm  se 
encuentran aquellos (Marx. Sorel, John Stuart 
Mili, Simmel y entre los c o n te m p o r á n e o s  Dah-



rcndorf y Touraine) que consideran que cual
quier grupo o sistem a social se ve surcado 
continuam ente por conflictos, ya que en nin
guna sociedad la arm onía o el equilibrio son 
estados normales. Al contrarío, son precisa
m ente la desarm onía y el desequilibrio los 
que constituyen la norma, y está bien que así 
sea. A través de los conflictos surgen cambios 
y se m anifiestan mejoras. C. es vitalidad. 
N aturalm ente, una dicotomía neta no puede 
hacer olvidar que muchos autores no pueden 
clasificarse simplemente con unos o con 
otros, como Kant, Hegel o Max Weber, 
habiendo ellos analizado y delineado las con
diciones del orden y del movimiento, así como 
los factores que conducen a la arm onía y los 
que producen los conflictos.

En una posición interm edia se encuentran 
aquellos investigadores que se adhieren, de 
una m anera u otra, a la metodología funcio- 
nalista. Es indicativo que ellos se hayan inte
resado en la problem ática de los conflictos y 
cómo hayan llegado a considerarlos como el 
producto sistemático de las estructuras socia
les. No obstante, su metodología los ha lleva
do, en el mejor de los casos, a considerar los 
conflictos como algo molesto para el funcio
nam iento de un sistema, o sea como una dis
función. Algunos investigadores funcionalis- 
tas, como Robert Merton, precisan más y con
sideran el c. disfuncional en dos sentidos: 
como producto de la falta de funcionamien
to o del mal funcionamiento del sistem a y 
como productor a su vez de obstáculos y pro
blemas (strains and stresses) en el funciona
miento del sistema.

No hay mucho que añadir a lo que ya se ha 
dicho de los investigadores de la arm onía y 
dcl equilibrio social. Dahrendorf (1971: 256
257) ha resumido lúcidamente sus posiciones 
en cuatro  hipótesis:

1] toda sociedad es un conjunto ("relativa
mente") estable y duradero de elementos 
(hipótesis de la estabilidad);

2] toda sociedad es un conjunto bien equi
librado de elementos (hipótesis del equi
librio);

3] todo elemento de una sociedad tiene una 
función; o sea, aporta una contribución a su 
funcionamiento (hipótesis de la funciona
lidad);

4] toda sociedad se conserva gracias al con
senso de todos sus miembros sobre determ i

nados valores comunes (hipótesis del con
senso).

Los exponentes de una visión conflictiva de 
la vida social apelan habitualm ente a  dos 
corrientes de pensamiento: por un lado la 
corriente marxista, y por el o tro  la liberal que 
procede de John S tuart Mili. En el centro de 
la reflexión m arxista existe, como se sabe, un 
tipo particular de c.: la lucha de clases ("La 
historia de todas las sociedades existentes 
hasta el presente es la historia de luchas de 
clases", afirm a el Manifiesto del partido 
comunista, 1848). Sin embargo, paradójica
mente, la concepción m arxista es menos “con
flictiva” de lo que se piensa. Si es cierto, en 
efecto, que la lucha de clases es la principal 
fuerza motriz de la historia y que la lucha (el 
c.) en tre  burguesía y proletariado es la gran 
levadura del cambio social, Marx concibe 
dicho c. como el c. que pondrá fin a todos los 
conflictos. Una vez abolida la división entre 
clases, el c. se extinguirá como consecuencia 
lógica.

Aunque no todos los que se consideran 
"liberales" y seguidores de John S tuart Mili 
logren m antenerse fieles a una concepción 
conflictiva de la sociedad, no hay duda de que 
en tre los sociólogos y politólogos que se 
adhieren a una tal concepción (tal vez acom 
pañada de una revisión de las teorías marxis- 
tas) se encuentran las más im portantes con
tribuciones para un análisis de los conflictos 
sociales y políticos (incluso internacionales) 
que no pongan en situación de privilegio, acrá
ticamente, las bases económicas de los con
flictos y que no lleven a una visión ideológi
ca (los conflictos como levadura de un siste
ma social definido con anterioridad).

Es también D ahrendorf el que form ula las 
hipótesis en la base de la teoría alterna de la 
anteriorm ente delineada, a saber la teoría de 
la coerción de la integración social (1971:257):

1] toda sociedad y cada uno de sus elemen
tos están sujetos en todo mom ento a un pro
ceso de cam bio (hipótesis de la historicidad);

2] toda sociedad es un conjunto en sí mis
mo contradictorio y explosivu de elementos 
(hipótesis de la explosividad);

3] todo elemento de una sociedad aporta 
una e'ontribución a su cam bio (hipótesis de 
la distuncionalidad o productividad);

4] toda sociedad se conserva mediante la 
coerción ejercida por aliamos de <>us miem



bros sobre otro:» miembros (hipótesis de la 
coerción).

En abierta polémica con las interpretacio
nes funcionalistas asi como con Parsons y sus 
discípulos, D ahrendorf llega a la conclusión 
de que "una teoría aceptable del c. social pue
de elaborarse solam ente si asumimos como 
plataform a la teoría de la coerción de la inte
gración social” (1971:258). En otras igualmen
te explícitas polémicas con la mayoría de las 
interpretaciones de origen m arxista y con 
algunas formulaciones del mismo Marx, que 
dejan entrever un c. con raíces de naturaleza 
económica. Dahrendorf afirma drásticamente 
que “c. de clase indica todo conflicto de gru
po derivado de la estructura de autoridad de 
asociaciones coordinadas por norm as impe
rativas y en relación con ellas" (1963: 413). 
Plantea de este modo en el centro del c. de cla
se el problema de las relaciones de autoridad, 
de supraordinación y de subordinación. 
Intenta asi ofrecer una explicación de la per
sistencia del c. de clase incluso en las socie
dades posindustriales (o caracterizadas como 
tales), en las cuales los conflictos sobre la dis
tribución de los recursos parecen (o parecían) 
atenuarse. Esta observación lleva al análisis 
de las causas y consecuencias del c. social.

111. CAUSAS Y CONSECUENCIAS DEL CONFLICTO. Por SU
claridad es conveniente referim os de nuevo 
a D ahrendorf para definir las causas de los 
conflictos: “ todas las sociedades producen 
constantem ente en si mismas antagonismos 
que no brotan casualm ente ni pueden ser 
arb itrariam ente elim inados” (1971: 239). 
Incluso dentro de un m arco teórico distinto, 
Touraine llega a la mism a conclusión (1975), 
lo cual indica la importancia de las tensiones, 
de los desequilibrios, de los desfases entre los 
diversos niveles de la realidad social. Ambos 
autores ponen después el acento en la nece
sidad de analizar los conflictos en el ám bito 
de sociedades históricas, para poder así com
prenderlos.

El aspecto más im portante de estos análi
sis es el rechazo a toda causa exógena o meta- 
social del c. El propio desarrollo técnico, con
siderado tal vez como im portante m otor del 
c, social, queda colocado al margen. Solamen
te si está en medio de las fu e rza s  en liza y de 
los actores sociales y si está inserto en el con
texto social, el desarrollo técnico puede ser

causa de c. Sin embargo, para com prender el 
c. que se deriva de éste, será indispensable 
dirigir la atención a la configuración de la 
sociedad.

En un sentido muy definido, pues, no exis
ten causas específicas del c., ni tan sólo del 
c. de clase. En efecto, todo c. es connatural 
de la propia configuración de la sociedad, del 
sistema político, de las relaciones internacio
nales. Es un elemento ineliminable que lleva 
al cambio social, político, internacional. Ine
liminable a corto, mediano o largo plazo, el 
c. puede sin em bargo ser sofocado o desvia
do. Es en este aspecto que intervienen los ins
trum entos políticos con los cuales los siste
mas contemporáneos buscan a tenuar el 
im pacto de los conflictos sobre su misma 
estructura.

Partiendo de una determ inada configura
ción social, en presencia de determ inados 
conflictos, condicionados en gran medida por 
ella, se produce una situación en la que los 
actores tienen una cierta discreción en sus 
comportamientos, ya sea ampliando el núme
ro de los implicados o reduciéndolo, ya sea 
aum entando la intensidad del c. o m oderán
dola, ya sea finalmente institucionalizando el 
c. o m anteniéndolo fuera o más allá de cier
tas reglas precisas y aceptadas.

Un c. social y político puede suprim irse, o 
sea puede bloquearse su expresión con la 
fuerza, con la coerción, como es el caso de 
muchos sistem as au toritarios y totalitarios, 
pero puede volverse a  plantear con más inten
sidad en un segundo tiempo. La supresión de 
los conflictos es sin embargo rara. Como tam
bién es rara la plena resolución de los conflic
tos, o sea la eliminación de las causas, de las 
tensiones, de los contrastes que han origina
do los conflictos (casi por definición un c. 
social no puede "resolverse").

El proceso o el intento más frecuente es el 
de proceder a la reglamentación de los con
flictos, o sea a la form ulación de reglas acep
tadas por los participantes, las cuales esta
blecen limites a los conflictos. Lo que se pre
tende no es poner fin a los conflictos sino 
reglamentar las formas de modo que su mani
festación sea lo menos destructiva posible 
para los actores i n juego. Al mismo tiempo, 
la reglamentación de los conflictos debe 
garantizar el respeto de las ganancias adqui
ridas por ciertos actores y la posibilidad para



lus otros de en trar nuevamente en c. El pun
to crucial está en que las reglas deben ser 
aceptadas por todos los participantes y, si 
cambian, tienen que cambiar de mutuo acuer
do. Cuando un c. se desarrolla según reglas 
aceptadas, confirm adas y observadas nos 
hallamos ante su instiliuionalización.

La real o supuesta atenuación del c. de cla- 
ce se debe en parte a la m utua aceptación de 
los actores en pugna, con la conciencia de que, 
no pudiendo proceder a la eliminación de la 
contraparte, el mejor procedim iento consis
te en la estipulación y en la observancia de 
reglas explícitas y precisas. Lo mismo puede 
decirse por lo que respecta al c. político: una 
vez establecido que los costos de la destruc
ción de las minorías o de la oposición entre 
mayoría y gobierno son dem asiado altos, se 
empiezan a ver las ventajas de form ular 
reglas explícitas para la gestión del poder 
político, para la expresión de las divergencias- 
pura la rotación de los cargos y su recambio, 
pasos todos ellos que institucionalizan la 
dem ocracia política. En el trascurso  de este 
proceso se abre camino tam bién la posibili
dad de expresar los conflictos políticos de 
manera productiva, canalizándolos en estruc
turas apropiadas y sin que exploten inespe
radam ente por no tener previstas las salidas.

iv f.l futuro del co.vFUtTo. Las sociedades 
organizadas intentan enfriar el c., canalizar
lo dentro de formas previsibles, sujetándolo 
a reglas precisas y explícitas, encerrándolo 
o tal vez dirigiéndolo en el sentido deseado 
de un cambio potencial. Quizá los dos fenó
menos más relevantes de la» sociedades que 
pueden definirse como posindustriales (por 
brevedad o comodidad) von por una parte  la 
disminución de intensidad, y en definitiva una 
mejor reglamentación, del c. de clase (el cual, 
dando o no la razón a Dahrendorf, se presen
ta con connotaciones muy distin tas a las que 
había previsto Marx) y pur la o tra  la apari
ción de nuevos conflictos, cuyos vehículo' en 
las sociedades posindustriales han sido los 
movimientos colectivos o sociales (v. movi
mientos ocíales).

El vinculo entre conflictos y cambios, >a 
sea en la estera social ya en la politica e inter
nacional, está muy claro y definido. N atural
mente, de ningún modo hemos dicho que 
todos los cambios derivados de los conflictos

tengan un signo positivo, indiquen mejoría o 
produzcan una mayor adhesión a los valores 
de la libertad, de la msticia y de la igualdad.
Y sin embargo, allí donde los conflictos son 
suprim idos o desviados o no llegan a produ
cirse, la sociedad se estanca y languidece, 
siendo inevitable su decadencia. Sin necesi
dad de estar plenamente de acuerdo con la 
conclusión de Dahrendorf, de sesgo iluminis- 
ta, por la que "en el c. se esconde el germen 
creativo de toda la sociedad y la posibilidad 
de la libertad, pero al mismo tiempo la exi
gencia de un dominio y control racional de 
las cosas hum anas" (1971: 280), es cierto que 
las sociedades conflictivas saben poner en 
movimiento mecanismos de adaptación, de 
autorreglam entación y de cambio, de los que 
carecen las llamadas sociedades consensúa
les (con un consenso conformista o coactivo).

[GlANFKAMO l'ASOL rSO]

V. EL CONFLICTO INDUSTRIAL* ALGUNOS RESULTADOS DE

las investigaciones emí'Ikkas. En la casuística 
de los conflictos adquiere una especial impor
tancia, dentro del marco de la moderna civi
lización industrial, el c. industrial, ai que 
dedicaremos los últimos párrafos del presen
te articulo.

La experiencia dem uestra que el c.. aun 
constituyendo una de las formas fundamen
tales de la relación social, no siem pre está 
actuando. Más aún: no se desarrollará nece
sariam ente de m anera más abierta en aque
llas situaciones que parecen más conflictivas 
en potencia según una visión ingenua.

Una de las cuestiones más im portantes en 
el centro de la reflexión teórica y de la inves
tigación em pírica de las ciencias ocíales tie
ne que ver precisamente con la determinación 
de lus condicionen bajo las que se pasa de una 
situación de c. latente a una de c. manifiesto 
(problema análogo a la no re su d ta  cuestión 
m arxista del paso de la clase en sí a la clase 
por si).

Para que exista c. abierto y manifiesto, cuva 
forma principa] es la huelga (v. huelga), es 
necesario en prim er lugar que en el grupo de 
los trabajadores se establezca cierta forma de 
organización. Ya sea que se trate de un recur
so organizativo estable (sindicato) o de la pre
sencia de un liderazgo natural, o carism áti-



co, interno al grupo, los estudios empíricos 
sobre casos de huelga han puesto de manifies
to la necesidad de su preexistencia respecto 
a la expresión del c. abierto. La huelga es pues 
un c. organizado.

Por o tro  lado las formas de c. organizado 
no agotan todas las manifestaciones conflic
tivas sobre el trabajo. Elevado abandono de 
empleo, ausentismo, sabotaje, indisciplina, 
todas esas conductas que a menudo se men
cionan como "desafección al trabajo" cons
tituyen formas, ciertam ente ambivalentes, de 
conflicto individual v no organizado (Hvman, 
1972).

Tal como sugieren algunas investigaciones, 
puede sostenerse que los conflictos organiza
dos y lus no organizados fungen como alter
nativas. Asi Knowles (1952) sostiene que en 
el caso de los mineros estudiados por él las 
huelgas y el ausentism o aparecen como 
"intercam biables” . Turner (1967), en su estu
dio sobre las em presas autom otrices, obser
va que allí donde se ha despedido a los acti
vistas sindicales más combativos se registra 
una disminución de las huelgas, y un aum en
to del ausentismo, del abandono de empleo 
y de los incidentes en general. Por el contra
rio, en otros casos se ha señalado que la 
reducción de las tasas norm ales precedentes 
de abandono de empleo, debida a un empeo
ramiento del mercado de trabajo, correspon
de a una inesperada ola de c. organizado 
(Hvman, 1970).

Una diferencia fundamental entre conflic
tos organizados y conflictos no organizados 
(ind¡\ ¡duales) está en el hecho de que en el pri
mer caso el descontento puede traducirse en 
objetivos reivindicativos negociables y podrá 
pues encontrar un acuerdo, mientra* que en 
el segundo caso la situación conflictiva no se 
canaliza hacia una negociación. Para que la 
mediación negociadora (v. contratación colec
tiva) pueda tener lugar, es necesario por lo 
general que exista un agente reconocido como 
repreguntante del grupo de trabajadores (v. 
organizaciones, sindicales).

VI. LA TF.OKlA Db LA INSTITUCIQfcALIZAUOX DEL C0V 
flic'TO industrial. En el trascurso de los años 
cincuenta, ante el desarrollo  de la con tra ta
ción colectiva en todos los países industria
lizados de Occidente, \  ante una tendencia a 
L  disminución de la intensidad del c. indus

trial organizado, se elaboró por parte de 
diversos investigadores, pertenecientes a tra 
diciones de pensamiento heterogéneas (Korn- 
hauser, Dubin, Ross, Kerr, Dunlop, Coser, 
Dahrendorf, etc.) una teoría sobre la institu- 
cionalización del c. en los países industriales.

Institucionalización del c. significa que, a 
través de la definición de norm as y reglas 
aceptadas por las partes contrapuestas, y que 
se traducen normalmente en la práctica de la 
contratación colectiva, el antagonismo poten
cial no se dirige hacia el intento de destruc
ción del otro, sino hacia el esfuerzo por obte
ner el mayor número de concesiones posibles.

Según algunos autores, por la instituciona
lización, el c. deja de ser un fenómeno des
tructivo y se convierte en "parte  integrante 
del modo de funcionar cotidiano de la socie
dad”. desde el momento en que asume las fun
ciones de "hacer explícitas las razones que 
dixíden a los grupos contrapuestos", de 
"poner al descubierto las reivindicaciones, 
exponiéndolas a las presiones de la opinión 
pública y al control social", de "em pujar 
hacia una rápida solución de las controvei- 
sias", de "cooperar a la estabilización de la 
estructura social haciendo surgir la identidad 
de los grupos dctcntorcs de poder en los pun
tos estratégicos de la sociedad" (Kornhauser. 
Dubin, Ross, 1954, 16-17). En definitiva el c. 
no se elimina, sino que. canalizado, se convier
te en factor de estabilización.

Otros autores llegan incluso a una prospec
tiva de probable desaparición de la necesidad 
de recu rrir al c., basándose en el proceso de 
disminución de la conflictividad industrial 
observada en algunos países (Ross y Hart- 
mann. 1960). Por lo demás parece plausible 
imaginar que cuanto más reconocidos son los 
sindicatos, será menos necesario hacer uso 
del c. como medio táctico de presión para 
obtener beneficios de las c o n tra p a r te s .

vil límites de la teoría de la institociohaliz ación 
y evollciós más reciente. El giro imprevisto 
de las luchas obrera?» que ha afectado a 
muchos países industriales de Occidente 
en tre  finales de los años sesenta y principios 
de los setenta ha puesto en crisis la tesis de 
una progresiva di minución del c. Asi pues no 
ha podido confirm arse la hipótesis de Dah
rendorf 1 1959) sobre la tendencia al aislamien
to del c. industrial v su separación respecto



de la esfera política, desde el momento en que 
los procesos de las relaciones industríales en 
los últimos dos decenios indican más bien lo 
contrario, o sea la implicación de los pode
res públicos en la solución de los conflictos 
de trabajo y la implicación de los sindicatos 
en opciones que ven a la política económica 
de los gobiernos. Finalmente, el surgim iento 
de conflictos no del todo controlados por los 
sindicatos está indicando que la regulación 
del c. no se produce de una vez pura siempre 
ni tiene un desarrollo unidimensional.

Recientemente se ha propuesto una teoría 
más compleja de los electos de estabilización 
de las relaciones industriales por un lado, y 
por tanto de contención del c., y de la deses
tabilización derivada de la acción sindical por 
o tro  lado, y por tanto de la reactivación con
flictiva (Pizzomo. 1977). Si es cierto, como sos
tienen los teóricos de la institucionalización 
del c., que cuanto más goza un sindicato del 
apoyo de la base y del reconocimiento y acep
tación de las contrapartes, tanto  más tende
rá a m oderar y contener el c. a Tin de obtener 
algunas ventajas, también es cierto que al 
cam biar las condiciones, cam biarán también 
las bases para el cálculo de las conveniencias. 
En caso de pérdida del consenso de la base, 
o de una parte de ella, o de disminución del 
reconocimiento por parte de las em presas o 
del gobierno, se presentará como más conve
niente una línea de intensificación del c. y de 
la intransigencia reivindicativa que una línea 
de moderación. La tendencia a la desestabi
lización del plan de relaciones industriales 
precedente prevalecerá hasta que se resta
blezca el vínculo de representación de la base, 
un mayor reconocimiento por parte de las 
em presas y una ulterior implicación en el 
mercado político, lo cual favorecerá un nue
vo restablecim iento del sistema. Sin em bar
go esto no significa que el nuevo equilibrio 
sea mas estable que el precedente.

[ida regalía]
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conformismo

I ALGUNOS TII'OS DE CONFORMISMO. El C. puede 
definirse como la aceptación pasiva de ideas, 
normas, valores y conductas de la mayoría del 
grupo al que se pertenece, o también como 
la alineación pasiva con las opiniones y direc
tivas de la autoridad oticial, sea ésta políti
ca, religiosa o de cualquier otro tipo, a la cual 
se está sometido. El análisis em pírico más 
cercano y pertinente de un c. así entendido,
o mejor de alguno*- tipos de c., se ha elabora-



dü en el ám bito de la psicología social. Unn 
breve exposición de los más im portantes de 
dichos estudios ayudará a una comprensión 
más directa de la naturaleza y de la proble
m ática del conformismo.
a] Alineación con el juicio de la mayoría. Se 
tra ta  de estudios dirigidos a medir la fuerza 
de la presión de grupo sobre el juicio indivi
dual. El experimento mas conocido es el que 
aplica S. Asch en 1951. Se les presenta a gru
pos de siete o nueve personas un par de car
tones blancos, sobre uno de los cuales se tra 
za una linea, mientras que sobre el otro se tra
zan tres líneas de distinta longitud, una de las 
cuales es igual a la del primer cartón. El expe
rim entador llama, una por una, a las perso
nas del grupo experimental, pidiendo públi
cam ente a cada una que indique la linea del 
segundo cartón que es igual a la del primero. 
Sin embargo, en realidad, todos los miembros 
del grupo menos uno (el sujeto "ignorante") 
se han puesto de acuerdo previamente con el 
experimentador en dar una respuesta equivo
cada. Además el grupo está dispuesto de 
m anera que el sujeto "ignorante” responda 
en últim o lugar.

¿Cuál fue el resultado de estos experimen
tos de Asch? El 37% de los juicios expresa
dos por los sujetos “ ignorantes” resultó equi
vocado, coincidiendo con el juicio expresa
mente equivocado y unánime de los otros 
miembros del grupo. Por lo tanto, en un 
núm ero conspicuo de casos el sujeto pretie
re alinearse con el juicio común de los otros 
miembros del grupo, aunque le parezca erró
neo (como de hecho se dem ostró en posterio
res entrevistas), incluso si se tra ta  solam en
te de una presión implícita e indirecta. Otros 
estudios posteriores del mismo tipo, pero 
modificados en algunos detalles o en la orga
nización global del experimento, y especial
mente los de R.S. Crutchfield, han dem ostra
do un grado de c. (en términos de alineación 
pasiva al juicio del grupo) nunca inferior al 
señalado por Asch. Y cuando el juicio dem an
dado se refiere a tem as más d i f í c i l e s  o más 
complicados que el que propuso Asch, el gra
do de c. tiende a crecer más y más.
b] Sumisión a la autoridad. La obediencia con
form ista a las directivas de la autoridad ha 
sido estudiada especialm ente con un tipo de 
experimento aplicado por S. Milgran en 1965. 
Dos personas son invitadas al laboratorio de

psicología con el pretexto de tom ar parte en 
un estudio sobre "la memoria y el aprendi
zaje”. A una (el sujeto "ignorante") se le asig
na el papel de "enseñante"; a la o tra  (que está 
de acuerdo con el experimentador) el de 
"alum no”. Se lleva al alumno a una habita
ción donde se le atan  las manos y se le fija 
un electrodo en el pulso. A su vez el enseñan
te, después de haber observado al alumno ata
do en su lugar, es llevado a o tra  habitación 
y se le invita a sentarse ante un imponente 
generador de corriente con un tablero de 
treinta interruptores en fila, graduados de 15 
a 450 voltios, con indicadores escritos que van 
desde "descarga ligera” hasta "descarga peli
grosa”. El alumno debe aprender de memo
ria un elenco de asociaciones verbales y el 
enseñante, en la o tra habitación, lo somete a 
la prueba de aprendizaje. Cuando el alumno 
responde correctam ente a las preguntas del 
enseñante, éste procede a las preguntas suce
sivas; cuando se equivoca, el enseñante, 
siguiendo las indicaciones del experim enta
dor al respecto, debe sum inistrar una descar
ga eléctrica cada vez más intensa al alumno 
(15, 30, 45, etc.), descarga que naturalm ente, 
sin saberlo el sujeto “ ignorante” , el alumno 
no recibe.

¿En qué grado los “ensenantes” resultaron 
dispuestos a infligir a los "alum nos” un cas
tigo doloroso y cada vez más peligroso, con 
tal de obedecer a la autoridad del experimen
tador? Más del 60% de los sujetos "ignoran
tes" apretó hasta el último botón (450 voltios), 
ya sea cuando no oía ninguna reacción por 
parte del alumno en la o tra habitación, ya sea 
cuando este último em itía lamentos e invoca
ciones de creciente intensidad hasta el pun
to de llegar a  un grito desgarrador. Por lo tan
to, en un número elevadísimo de casos el suje
to prefiere som eterle pasivamente y sin lími
tes a las directivas de la autoridad, aun cuan
do ésta contrasta de m anera muy grave con 
su juicio personal, como de hecho se demos
tró en posteriores entrevistas con los sujetos 
"ignorantes".

Por lo que surge de estos dos casos, la natu
raleza del c. parece pues consistir en la sumi
sión pasiva de los individuos a  la presión 
social lateral, ejercida por los otros miembros 
del grupo, o a  la influencia social vertical, 
ejercida por una figura de autoridad. En el 
prim er caso la presión lateral es sólo implí



cita, en el segundo la influencia vertical es en 
cam bio explícita; pero lo que cuenta es que 
en ambos casos tenemos una sumisión pasi
va. El carácter pasivo de la sumisión está en 
el hecho de que ésta tiene lugar, o se amplía 
desm esuradam ente, sólo porque la mayoría 
es mayoría y la autoridad es autoridad, inde
pendientem ente de una propia adhesión per
sonal al contenido de la opinión o de las direc
tivas.

En nuestros dos tipos de experimento, el 
carácter pasivo de la sumisión se dem uestra 
de m anera evidente por el contraste entre el 
juicio propio y el de la mayoría con la que el 
individuo se alinea; y pnr el contraste entre 
una obediencia razonable a la autoridad y la 
obediencia "exagerada” de muchos de los 
sujetos estudiados. Esto resulta claro en el 
experim ento de Asch, en el que el individuo 
prefiere expresar un juicio que '.abe (al menos 
en un principio) equivocado, con tal de con
form arse con la opinión del grupo. Y ello 
resulta claro también en el experimento de 
Milgram. aunque en este caso es convenien
te una reflexión más articulada.

Cabe recordar al respecto que cuando una 
autoridad es aceptada como legitima, los que 
la aceptan como tal tienden a obedecer las 
directiva?' de la misma de modo incondicio
nal, o sea, independientemente de la propia 
valoración de contenido en cada una de las 
directrices (v. autoridad). Esta aceptación cie
ga de la autoridad estaría sin em bargo limi
tada por la condición de que el detentor de 
la autoridad se mantenga dentro de la esfera 
de actividad en la que la autoridad ha sido 
aceptada, dentro de lo que podríamos llam ar 
en sentido amplio la "com petencia” de la 
autoridad. Ahora bien, el carácter conformis
ta de la obediencia a la autoridad estudiada 
por Milgram reside precisam ente en esto: en 
¡a dilatación de la esfera de aceptación de la 
autoridad más allá de todo límite razonable. 
El experimento dem uestra, con palabras dr- 
\lilg ram , "la voluntad exagerada, por parte 
de personas adultas, de llegar hasta el grado 
extremo de obediencia a la autoridad". No es 
pues en el carácter incondicional de la obe
diencia, considerado en si mi mo, que seria 
el aspecto normal de toda relación de au to ri
dad legítima, sino en la "exageración" de la 
obediencia, o sea en la ampliación desmesu
rada de la "com petencia” de la autoridad, en

donde se basa la especial "pasividad" de la 
sumisión a la autoridad, que hace del caso 
estudiado por Milgram un ejemplo típico de c.

Sin em bargo conviene señalar que dichos 
contrastes —entre el juicio propio y aquel con 
el que se alinea, en tre obediencia razonable 
y obediencia exagerada a la autoridad—, si 
por un lado sirven para dem ostrar de mane
ra evidente la existencia de una actitud con
formista, por el o tro  nu constituyen un requi
sito general y necesario del c. Existe c. inclu
so cuando no hay uno u otro de tales contras
tes, siempre que el individuo se someta al ju i
cio de la mayoría o a las directivas de la 
autoridad de modo pasiva. Y naturalm ente, 
para que exista c., no es en absoluto necesa
rio que la sumisión pasiva produzca resu lta
dos "negativos” como los que caracterizan los 
dos experimentos mencionados: e rro r de ju i
cio. daño a o tras personas. Por c. un indivi
duo puede también adoptar juicios correctos
o conductas útiles (y que él mismo juzgaría 
como tales si los sometiera a una valoración 
consciente). Sin embargo, precisamente por
que las opiniones y las conductas se adoptan 
de modo conformista, su corrección o inco
rrección, su utilidad o peligrosidad, es del 
todo independiente respecto de la propia valo
ración del conformista.

II. UNIFORMIDAD. CONFORMIDAD. CONFORMISMO. Has
ta ahora se ha propuesto una definición gene
ral de c.. ilustrada con dos tipos de investi
gaciones experimentales de psicología social. 
Ahora intentarem os dilucidar má> detallada
mente el concepto, m ostrando las relaciones 
que existen entre c. por una parte, y unifor
midad y conform idad por otra.

La relación bilateral entre c. y uniformidad  
es muy estrecha y de gran im portancia prác
tica, y se puede resum ir asi: el c. es un pode
roso factor de uniform idad social. Desde el 
punto de vista de los efectos sociales que cau
sa directamente, el c. se traduce efectivamen
te en la uniform idad de las ideas, de los valo
res y de las conductas que se difunden en el 
ám bito de un determ inado grupo social. 
Cuanto mas intensa es la actitud conform is
ta entre los m iem bros de un determinado gru
po, más alto es el grado de uniform idad de 
los modelos de creencias y de comportamien
tos. Precisam ente a este efecto de uniform i
dad social se refieren los poctu casos en los



que la expresión "c.’\  que por lo general tie
ne una evidente connotación negativa, ha sido 
usada según una valoración más o menos 
m oderadam ente positiva. El razonamiento 
podría expresarse de la siguiente manera: un 
cierto grado de uniform idad social, entendi
da como aceptación am plia de los valores y 
de las praxis sociales dominantes, es la base 
insustituible del funcionamiento regular y de 
la persistencia de todo sistem a social o polí
tico concreto, y, para el mantenimiento de tal 
uniform idad social, resulta útil y quizá nece
sario un cierto grado de conformismo.

Por o tro  lado, por lo que respecta a cada 
individuo en particular, se podría decir que 
él, al perseguir sus objetivos y sus valores par
ticulares, usa sus energías y su atención de 
modo altam ente selectivo; asi pues, su dispo
nibilidad y su capacidad de compromiso y de 
valoración personal disminuyen a medida que 
se encuentra más alejado de sus esferas de 
interés, hasta el punto de convertirse en una 
disposición conformista, la cual a su vez con
tribuye al m antenim iento de las uniform ida
des sociales que agilizan el ejercicio de sus 
actividades específica:».

Por lo demás cabe señalar que el c. no pue- 
d i i educirse simplemente a la uniform idad 
social, ni ésta puede reducirse a aquél. Por 
un lado, la uniform idad producida por el c. 
puede circunscribirse a un grupo limitado 
(por ejemplo, a un grupo étnico, religioso o 
comunitario), convirtiénd'jse así en una diver
sidad social especifica en el ám bito del gru
po má.i amplio del que forma parte (por ejem
plo, la sociedad política). Poi el o tro  lado, no 
siempre y no toda uniform idad social es fru 
to del c. En algunos casos, actitudes y creen
cias comunes pueden surgir de opciones autó
nomas de particulares miembros del grupo, 
los cuales adoptan dichas actitudes o creen
cias en ausencia de, o independientemente de, 
presiones e influencia^ sociales que tienden 
hacia la ortodoxia. Más a  menudo la unifor
midad social es el resultado de la influencia 
social, lateral o vertical; pero las actitudes y 
las conductas de los miembros del grupo, de 
acuerdo con tal influencia, derivan de fuen
tes distintas de la sumisión pasiva a la mayo
ría o a la autoridad: por ejemplo, de una acep
tación consciente de los valores y creencias 
objeto d>- la influencia. En el prim ero de los 
casos, la uniform idad se produce por opcio

nes autónomas de los particulares, aunque no 
exista una disposición conform ista ni una 
conformidad subjetivamente entendida; en el 
segundo caso, se produce por una conform i
dad, que no es sin em bargo conformismo.

De hecho, si por conformidad entendemos, 
por lo general, cualquier forma de adecuación 
de un actor a la influencia de otro, o sea, cual
quier tipo de conducta conforme a una direc
tiva explícita o im plícita de otros, entonces 
el c. no es otra cosa que una especie dentro 
del género de conformidad. Los tipos de con
form idad diversos del c. son numerosos. La 
conform idad motivada por el tem or de una 
sanción no es, de por sí, c.; igualmente, no es 
c. la conformidad motivada por la promesa 
de una recompensa, como no lo son todas las 
form as de conform idad motivadas por una 
creencia favorable a las directivas o a cual
quier otro aspecto del poder. En cuanto sumi
sión pasiva y acrítica a la mayoría o a la auto
ridad, el c. se contrapone especialm ente a la 
adhesión espontánea, deliberada y conscien
te a las directivas de quien ejerce influencia. 
Dicho de o tra  forma, el c. es una forma de 
aquiescencia, no de consenso. El conformis
ta sigue las opiniones de la mayoría o hace 
propias sin limitación las directivas de la 
autoridad, por el simple hecho de que son opi
niones de la m ayoría o directivas de la auto
ridad. Por el contrario, en el caso del consen
so. la opinión de la mayoría se adopta porque 
se está de acuerdo con el propio contenido, 
y la obediencia a la autoridad está motivada 
—como se ha visto anteriorm ente— por la 
aceptación de su legitimidad en una determ i
nada esfera de acción.

De lo anteriorm ente dicho no se jigüe nece
sariam ente que el c. sea siem pre un fenóme
no exterior, respecto de las opiniones y con
ductas que se m anifiestan públicamente. 
Existe c. "externo", por ejemplo, cuando un 
individuo acepta pasiv amente una determina
da opinión de la mayoría en público, pero 
disiente de ella en privado. Y hay c. “in ter
no" cuando un individuo acepta pasivam en
te una determ inada opinión de la mayoría ya 
sea en público o en privado. El hecho de que 
una creencia o valor sea "in teriorizado” por 
ei sujeto no excluye el c., siempre que la acep
tación de la creencia o valor sea pasiva y acrí
tica. El c. interno no sólo es posible, sino que 
es un fenómeno de gran im portancia prácti



ca en las relaciones sociales y políticas. Diver
sas form as de c. interno han sido puestas de 
relieve en los estudios sobre los efectos de los 
medios masivos de comunicación. Gl c. inter
no es una noción clave en algunas in terpre
taciones importantes acerca de la sociedad de 
m asas. Se refieren al c. interno una parte de 
las investigaciones psicosociales sobre la lla
m ada persuasibilidad, como las de C.I. Hov- 
land y su escuela. La "persuasibilidad”, defi
nida como disposición de un sujeto a aceptar 
mensajes persuasivos, es una form a de c. 
interno cuando se traduce, por asi decirlo, en 
una "aquiescencia a la persuasión": cuando 
el sujeto está dispuesto a aceptar los mensa
jes persuasivos en general, o más a menudo 
los que proceden de determinadas fuentes, no 
porque esté de acuerdo con su contenido o 
con la argum entación persuasiva, sino sólo 
porque ellos tienen forma de mensajes per
suasivos.

III. CONFORMISMO. PERSONALIDAD Y SOCIEDAD. Como 
ya se ha señalado, en su acepción más am plia 
la palabra "c." tiene una connotación negati
va. La valoración negativa se refiere por lo 
general a la mism a naturaleza o a las conse
cuencias sociales del c., o a ambos aspectos 
a la vez. Por una parte, se tra ta  de la sumi
sión pasiva y acrítica a influencias externas, 
lo cual constituye la sustancia del c., contras
tando con la libertad individual y con el desa
rrollo de la personalidad del individuo: liber
tad y desarrollo que requieren independen
cia de juicio y autonom ía de opción y de 
acción. Por o tra  parte, un exceso de unifor
midad social, especialmente si se produce de 
m anera pasiva por c., puede apagar o redu
cir al mínimo la critica y la creatividad, y por 
este camino llegar a  a tro fiar o debilitar gra
vemente las capacidades de innovación o de 
cam bio social y poi.íico.

Sin embargo, cualquiera que sea la valora
ción qUv demos a este fenómeno, de hecho el 
c. se produce ampliamente, hasta llegar a 
parecer un fenómeno "natural". Pocas veces 
los resultados de las ciencias sociales apare
cen confirmados de manera tan unívoca y tan 
repetidam ente como en éstos que m uestran 
la vulnerabilidad de los individuos a la 
influencia del grupo o de la autoridad. En 
especial, la sumisión pasiva a las presiones 
laterales del grupo es tan tenaz y poderosa

que en ciertas condiciones, como ha demos
trado el psicólogo social Kurt Lewin, parece 
más fácil y económico cam biar o in ten tar 
cam biar las creencias o las conductas de todo 
un grupo social que in tentar cam biar las 
creencias o conductas de un miembro del gru
po en particular.

Nos podemos pues preguntar: ¿por qué 
existe el c.? ¿Cuáles son las causas que lo 
hacen posible o las condiciones que favore
cen su surgim iento? No faltan intentos de 
explicación de conjunto que se basan unas 
veces en el tem or al aislamiento, o tras en la 
búsqueda de la aprobación social, en la ten
dencia a evitar conflictos abiertos o en la exi
gencia de no tu rb a r la pertenencia a) grupo 
como condicion que facilita la consecución de 
los objetivos particulares. Todos estos ele
mentos de explicación, que pueden también 
com binarse de distintos modos en tre  ellos, 
nos aclaran indudablemente el fenómeno del 
c., aunque en un sentido muy general. O tras 
investigaciones o interpretaciones se dirigen 
más específicamente a establecer las varia
bles psicológicas que se refieren a los rasgos 
de la personalidad de los individuos, o bien 
las variables sociales, que se refieren a la ubi
cación de los individuos en la sociedad o a la 
misma estructura de la sociedad, las cuales 
favorecen el conformismo.

En cuanto a las investigaciones de tipo psi
cológico, cabe recordar que la alineación con 
el juicio de la mayoría (entendida como en los 
experimentos de Aseh y de sus seguidores) es 
un resultado bastante claro en relación con 
los rasgos de la personalidad que se detallan 
a continuación: escasa integración psicológica 
y afectiva, bajo grado de inteligencia, baja 
estim a de si mismo, inseguridad y preocupa
ción por la aprobación de los demás, adem ás 
de rigidez, dogmatismo y autoritarism o. Para 
la sumisión a la autoridad (entendida como 
en los experimentos de Milgram) no existen 
en cambio datos disponibles acerca de los ras
gos de personalidad que la favorecen. Respec
to a la persuasibilidad, se pueden establecer 
algunas correlaciones, aunque leves, con algu
nos de lo s  rasgos de personalidad señalados 
por Asch y por Crutchfield. concretam ente 
con la baja estim a de si mismo, v de un modo 
menos seguro con el aislamiento psicológico 
y afectivo y con el autoritarism o. Pero cabe 
recordar al respecto que sólo una parte de las
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formas de pcrsuasibilidad puede reducirse al 
concepta de contormismo.

Entre las pocas investigaciones sociológi
cas referentes a la ubicación social de lus indi
viduos más proclives al c., cabe señalar la de 
M.L. Kohn, el cual sostiene que el c. está más 
difundido entre las clases inferiores y menos 
difundido entre las clases superiores y 
medias, y atribuye esta desigual distribución 
a la actitud conform ista hacia la acción com 
binada de la educación y de la posición ocu
pada en la escala laboral. Por una parte, un 
bajo grado de instrucción, propio de las cla
ses inferiores, reduce la flexibilidad intelec
tual, la am plitud de perspectivas, la capaci
dad de razonamiento articulado; por la o tra  
parte, el carácter subordinado y constrictivo 
de la actividad laboral, propio de las clases 
inferiores, tiende a debilitar la capacidad de 
juicio independiente y de opción autónom a 
incluso fuera del ám bito laboral. Entre las 
investigaciones o interpretaciones, que inten
tan vincular un cierto grado de disposición 
conform ista con determ inados tipos de 
estructu ra  de la suciedad, cabe mencionar 
sobre todo las que consideran el c., o mejor 
dicho una forma especialmente intensa de c., 
como un componente o consecuencia especi
fica de la "sociedad de m asas”. A este tipo de 
planteam iento corresponden el concepto de 
"hom bre-m asa'’ de Ortega y Gas^et, el de 
"hom bre heterodirígido” de D. Riesman y la 
noción de c. como "miedo a la libertad" y pér
dida del propio y genuino yo propuesta por 
E. Fromm. Sin embargo, para un análisis 
completo de estas y otras interpretaciones del 
c. en la sociedad de masas, v. sociedad de 
masas.

b ib l io g r a f ía : S.E. Asch, Studies of independen- 
ce and conformity. minority of une against a una- 
nimous majoriiy, en Psychological Monovjaphs 
70 (1956), núm. 9; R.S. Crutchfield, Conformity 
and characrer, en American Psychologist. 10 
(1955); Personality and persuasibilily, a cargo de 
C.l. Hoviund e I.L. Junis, Níew Haven, Yale Uni
versity Press, 1959; M.L. Kohn, Clan, and can- 
furmity: a study in valúes, Homewood, Dorsey 
Press, 1969; W.J. McGuire, Personality and sus- 
cepiibiliiy lo social influence. en Handbook of 
personality theory and research, a cargo de E.F. 
Buriatia y V* V,. Lamber!, Chicago, Rand 
McNally, 1968; S. Milgram, Obediencia a la auto

ridad (1974), Bilbao, Desclée; M. Sherií, The 
psychology of social nonns, Nueva York, Harper 
and Row, 1936.

[MARIO STOPPINO]

conscripción. V. FUERZAS ARMADAS 

consejos obreros

I.OKI(iF_N Y SIGNIFICADOS DKI. TERMINO. Por C. obre
ros se entiende, según el significado literal de 
la expresión, los organismos representativos 
colegiados que reproducen las características 
formales del instituto del "consejo” como 
órgano de poder revolucionario —es decir: a] 
la relerencia a colectividades concretas (en 
este caso los obreros ocupados en las diver
sas empresas) que definen su cuerpo electo
ral y su composición; h] la formación según 
el principio de la delegación por parte de 
estas colectividades, en general según man
dato im perativo y revocable; c] la fusión en 
el ám bito de sus poderes de las funciones 
legislativa y ejecutiva. De acuerdo con el sig
nificado original de la noción de “consejo" y 
la composición obrera, el térm ino hace refe
rencia, por lo tanto, en prim er lugar a un fenó
meno histórico determinado, que coincide 
sustancialm ente con el ciclo de luchas obre
ras iniciado en 1915-1916 en los principales 
centros industriales europeos y que se desa
rrolló como conflicto político abierto duran
te la crisis revolucionaria de la posguerra.

La institución específica de los c. obreros 
surge en los soviet constituidos por prim era 
ve/, durante la revolución rusa de 1905 y se 
reafirm a después en la de 1917 (la palabra 
soviet en ruso significa justam ente "consejo”), 
aunque la expresión común deriva de la len
gua alemana (Arbcitcrrate), donde aparece 
como denominación propia de los organismos 
constituidos en Alemania en el transcurso  de 
las revueltas revolucionarias de 1918-1919 y 
su difusión coincide con la extensión del 
movimiento insurreccional a los demá> paí
ses del área de Europa central (Hungría, Aus
tria, Checoslovaquia). En todo caso desde los 
prim eros años veinte se habla de c. obreros 
para denotar genéricamente las diversas ini-



dativas  de organización ubrera realizadas en 
casi todos los países implicados en el conflicto 
mundial, independientemente de las denomi
naciones especil icus que pudieran haber asu
mido en otros contextos lingüísticos naciona
les: m nsigli di (ahbrica en Italia, work-shop 
cnntmittaes en Inglaterra y así sucesivamente.

Esta am plitud del significado denotativo 
del término corresponde también a progre
siva afirm ación en la acepción genéricam en
te connotativa que hoy lo caracteriza y que 
se justifica en relación con el significado par
ticular que es traducción perm itida por la 
propia estructura semántica de la expresión 
"c. obreros”. De hecho, en la versión en plu
ral. que identilica su significativ idad en el len
guaje político común, nt» quiere simplemen
te denotar la pluralidad contem poránea de 
tales organism os, sino que pone en forma 
implícita el acento sobre el signif icado de la 
asociación entre la noción de democracia "no 
delegada" introducida por las características 
de la institución del consejo y la de función 
productiva propia de los obreros, por lo que 
vienen a connotar un sistema de arf>aiti;xicUin 
y de representación, definido según la d istri
bución y la concentración de las fuerzas de 
trabajo industriales en las diversas unidades 
de producción (fábricas, departamentos, talle
res, grupos) que perm itirían a los trabajado
res la asunción directa de un papel dirigente 
tanto en el sistema económico como en el 
político.

Justo este significado traducido —que rea
sume generalmente el sentido de las elabora
ciones teóricas clásicas (cf. en particular Esta
do y revolución de Lenin, asi como diversos 
escritos de A. Gramsci. R. Luxemburg. A. Pan- 
nekoek y K. Korsch)— explica la fortuna del 
térm ino en el patrimonio ideal del movimien
to obrero  y mas sustancialm cnte la referen
cia repetida a los c. obreros tanto en el con
texto de iniciativas posteriores de insubordi
nación obrera como en la forma de procesos 
de innovación institucional, como serfa sobre 
todo el sistema de autogestión llevado a cabo 
en Yugoslavia v, dentro del límite de las 
estructuras sindicales, la reciente organiza
ción en Italia del sistema de representación 
en el nivel de ¡a em presa.

¡1 CONSEJOS OBREROS Y CONSEJOS Oh Ohl I f.AROS HE 
l o s  o b r e r o s . Sin em bargo en la noción gene

ral de c. obreros está implícita una confusión 
sustancial —a menudo sühvaluada por la lite
ratura corriente— entre dos distintos niveles 
de surgim iento de la organización consiliar 
en la prim era posguerra: la fabrica v la comu
nidad urbana, o bien entre c. obreros de 
empresa —organismos colegiado* elegidos en 
el ámbito  de lus em presas individuales— y c. 
de delegados de los obreros (o comités cen
trales) —organism os asambleístas elegidos 
exclusiva o prevalentem ente por los trabaja
dores de varias em presas (en todo caso con 
el tiempo deben tender a com prender inclu
so delegados de otros grupos sociales —sol
dados. campesinos, etc.— y no siempre ha de 
variar la denominación) en un ámbito te rri
torial definido por la ciudad industrial. Según 
el esquema presentado por las revoluciones 
rusas de 1905 y de 1917 y por lu alemana de 
1918-1919. estos dos tipos de organismos coe
xistían am parados o a veces integrados en 
una única estructura de tipo piramidal, de los 
que los diversos c. de em presa constituían la 
base prevaleciente y el c. de delegados de los 
obreros el vértice —de aquí la tendencia a pre
sentar su distinción en térm inos puram ente 
morfológicos.

Sin embargo, si se examinan en su conjun
to las experiencias consi lia res de este perio
do. se hace evidente la diferente matriz de los 
dos nivales de organización de los c. Por un 
lado nació de un conjunto difuso de iniciati
vas espontáneas de organizaciones obreras en 
el lunar de trabajo, dirigidas ya a p u n ir  de 
1915 como respuesta a una situación de insu
ficiencia o de crisis de legitimidad de los orga
nismo*. de representación sindical (fragmen
tación de un sindicato todavía basado en el 
oficio y su integración en el sistema de poder 
constituido, como sucedió en el cuso de la 
"colaboración" sindical durante la guerra 
mundial), de donde derivo el principio de la 
democracia en las asambleas obreras y el sis
tema de representación por delegados de 
departamento (v éase la formación de l o s  sltop- 
steward comm ittees en la industria bélica 
inglesa en 1915 y de L s comisiones internas 
en Italia, que por lu demas habían aparecido 
en 19061. Por otro lado, los movimientos insu 
rreccionales provocados por la crisis politi
ca e institucional que siguieron a las \icisi- 
tudes del conflicto mundial (caída de los 
imperios centrales \ revolución de lebrero en



Rubial como medio do organización de las ini
ciativas revolucionarias y a la ve/ sistema 
alternativa de representación democrática, en 
continuidad con la tradición radical recurren
te en la historia de las revoluciones europeas, 
como se ve justo por el origen del "consejo" 
como institución típica de democracia 110 
delegada, expresión de los intereses políticos 
e ideales de colectividades concretas en 
revuelta contra la autoridad constituida (véa
se los c. municipales durante la prim era f ase 
de la revolución francesa de 1789 y sobre todo 
el c. general de la Comuna de París de 1871).

Sólo en estas últim as situaciones se sobre
ponen los dos momentos de la organización 
consiliar. hasta confundirse en un único sis
tema con diversos niveles de delegados sobre 
la base de la empresa; en las demas esta orga
nización permanece circunscrita al ám bito 
em presarial, mostrando con ello cómo éste es 
el nivel justamente que del ine el común deno
minador del llamado “movimiento consiliar” 
de la prim era posguerra. Si a esto se añade 
el hecho de que las sucesivas experiencia» 
convencionalmente adscritas al modelo con
siliar han reproducido más o menos el esque
ma del prim er proceso antes descrito, se com
prende cómo la noción de c. obieros sea ho> 
inescindihle de la idea de una institución en 
las lugares de trabajo.

No obstante, es preciso decir que en este 
nivel el principio de la representación por 
delegados asum e un significado y una espe
cificidad distintas que en el territorial. En el 
contexto de la contigüidad espacial y de la 
continuidad temporal que califican a la colec
tividad obrera en la fábrica, de hecho ese 
principio se traduce en un sistema de organi- 
ración de los trabajadores más que de repre
sentación (el conjunto de los trabajadores de 
una em presa dada viene a lorm ar la "base- 
de esta organización, el c. el vórtice y los dele
gados tos "funcionarios"). En este sentido, 
aunque las características formales del c. 
(imperatividad del mandato, tusión del poder 
legislativo y ejecutivo) son esenciales para 
calificar el sentido de la alternativa institu
cional del sistema de los c. territoriales de 
delegados, en cuanto organismos de represen
tación politica que, a medida que se afirm a 
el “contrapoder” del que son expresión, asu
men también funciones de nohicrno, la espe
cificidad de la organización consiliar de fabri

ca consiste más hien en la capacidad de com
prom eter a todos los trabajadores ocupados 
en una em presa dada y 110 por casualidad la 
generalización del electorado activo y pasivo, 
independientemente de criterios de afiliación 
sindical, determinó repetidamente el momen
to capital de su formación. Esta diferencia 
queda subrayada por las propias denomina
ciones de estos organism os de fábrica que 
hasta 1918 no asum ieron en ningún caso el 
térm ino “consejo" E11 o tras palabras, si la 
característica general de la organización con
siliar puede identificarse con la inmediatez 
y con la difusión de los procesos de decisión 
respecto de las colectividades que aprueban 
su eficacia como efecto común del sistema de 
representación por delegados (v. democracia 
vi), esto depende (en relación con sus dos 
niveles de surgimiento) de las característica* 
estructurales y responde a necesidades fun
cionales distintas, que están en el origen de 
las complejas alternativas presentes en la pro
blemática sobre los c. obreros.

En todo caso el significado de más relieve 
v más actual de la noción de c. obreros está 
ligado seguram ente a la dimensión de siste- 
.na de organización ohrera que esta institu
ción asume en el nivel de la fábrica y que lo 
distingue claram ente de las otras formé-- his
tóricas de organización propias del movi
miento obrero (el partido y el sindicato). En 
efecto, los c. de fábrica —aunque no sean aso
ciaciones voluntarias— expresan un poder 
efectivo que es consecuencia de la función  
social de los obreros en cuanto "producto
res"; de aquí que tengan la exclusiva carac
terística de perm itir la autonomía de las deci
siones que objetivan este poder, al contrario  
que en el partido y en el sindicato, cuyo relie
ve político es en gran medida función de lu 
propia amplitud de la organización, que nece
sariam ente trae consigo una estructura jerar
quizada como la suyu. A esto debe remitir, en 
el plano de la elaboración politica, la repeti
da teorización de los c. obrero*- como instru 
mento privilegiado de la acción ohrera, capuz 
de unir las luchas económicas y la iniciativa 
política y, en el plano de los hechos, la suce
siva recurrencia de la organización consiliar 
en contextos sociales y políticos diversos; 
pero lodos caracterizados por el surgim ien
to de una insubordinación obrera que. tanto 
por el contenido de vus reivindicaciones como



sobre todo por factores externos, adquiere un 
relieve pulitico inmediato —véanse los c. cons
tituidos hacia finales del segundo conflicto 
mundial en Polonia, Italia y Checoslovaquia; 
las iniciativas intentadas repetidam ente en 
los años cincuenta en los paises socialistas de 
la Europa oriental; las comisiones obreras 
españolas durante el régimen franquista.

III. DIM ENSIONES ADMINISTRATIVAS DE LA OKtiANIZA- 

t'iO N  c o n s il ia r  d e  FARRit t. En el plano funcional 
el aspecto más relevante de la discontinuidad 
entre el momento em presarial y el territorial 
del movimiento consiliar de la prim era pos
guerra es la identificación del prim ero con 
una acción obrera orientada hacia la reivin
dicación de objetivos adm inistrativos. Este 
proceso ha sido docum entado en todas las 
situaciones pero resulta particularm ente evi
dente en las vicisitudes de los c. de fábrica 
italianos —que culminaron justam ente con el 
episodio de la ocupación de las fábricas en 
1920— y, bajo o tro  aspecto, por las del movi
miento consiliar de Alemania, donde después 
de la derrota de los intentos revolucionarios 
los c. de empresa siguieron subsistiendo hasta 
su reconocimiento por la constitución de Wei- 
m ar bajo la bandera ideológica de la "comu
nidad de trabajo” . Hoy se tiende a rem itir la 
explicación de este fenómeno, además de a la 
gravisima situación de crisis económica, a la 
composición particu lar de la clase obrera de 
la época, caracterizada por el prevalecimiento 
de obreros "de oficio", cuya autonomía pro
fesional y de decisión reforzaba su concien
cia de productores en oposición a la autori
dad patronal en el sistem a concreto de la 
em presa, más que en el poder capitalista 
como mecaniMno económico global —tanto 
que algunos autores han visto en esta orien
tación el motivo de fondo de la propia lorma- 
ción de los c. de empresa.

En todo caso la coincidencia de la función 
de organización —especifica del nivel de 
empresa del sistema consiliar— con objetivos 
adm inistrativos fue asum ida en térm inos 
políticos en dos diversas perspectivas, que 
desde entonces han seguido articulando la 
problem ática del movimiento obrero hasta 
nuestro^ días; la propuesta "reform ista” de 
la cuzeslión. o sea de la atribución a los tra 
bajadores. mediante la organización por dele
gados de departamento, del derecho de turnar

parte en las decisiones relacionadas con el 
funcionamiento de la empresa, con el fin de 
superar el único horizonte de las reivindica
ciones salariales en el marco de un nuevo 
orden de las relaciones industriales; la pro
puesta “ revolucionaria" del control obrero, o 
sea de la reivindicación de un derecho de 
información de los elementos en que se basan 
las decisiones em presariales sobre la gestión 
técnica y económica de la empresa, con el fin 
de extender los objetivos y radicalizar los tér
minos del conflicto social, aprobando al mis
mo tiempo la preparación de los obreros para 
■ a función futura de gestores de la economía 
(véase el origen del concepto gramsciano de 
"clase hegemónica”). El desemboque más 
coherente de esta perspectiva es la idea de 
autogestión (v.) —de cuya posibilidad de rea
lización lus c. de em presa han sido la condi
ción y el estímulo esencial—, es decir ju s ta 
mente de la asunción directa de las funciones 
directivas (por lo tanto, de las decisiones rela
tivas al destino del plusvalor producido) por 
parte de los colectivos de trabajadores de las 
d iiersas em presas.

Esta idea, anticipada ya por algunos teóri
cos del movimiento conciliar en el ámbito del 
debate sobre la "socialización” de la econo
mía (en particular K. Korschl, fue retom ada 
en los inicios de los años cincuenta como 
alternativa practica e ideal al sistem a de la 
planificación centralizada y a la identificación 
au to ritaria  de las instancias obreras con el 
estado, aun las del régimen soviético. En este 
m arco se coloca, además de la experiencia 
vugoslava. la difusión más amplia de la pro
blemática consiliar en los países de la Euro
pa oriental, justam ente con referencia a un 
sistema de organización en los lugares de tra 
bajo capaz de asum ir una liberalización del 
sistema económico y una democratización del 
político, compatibles con el carácter socialis
ta del sistem a (véase las sublevaciones obre
ras d i Berlín de 1953 y del "octubre” húnga
ro y polaco de 1956. asi como las reivindica
ciones avanzadas durante el "nuevo curso" 
checoslovaco de 196’*).

I \  IjO SCO N SEJO S  O iiK E R I'S  LOMO IN» f l l  L U O V E S  POLI

TICAS. La revolución soviética identifica la 
única situación de insiitUeionalización de los 
c. obreros desde la fase de “dualismo de pode
res" en la que se expresaban sus funciones



de organos de representación politica y de 
gobierno local. La constitución de 1918 los 
organizó en un sistem a piram idal sobre base 
territo rial (distrito, gubernatura, república) 
con elección indirecta de las instancias supe
riores —donde el electorado activo y pasivo 
para las inferiores se lim itaba a los trabaja
dores "productivos"— y caracterizado por la 
fusión de los poderes legislativo y ejecutivo.

Esta constitución, que representó el punto 
de referencia del movimiento revolucionario 
de la prim era posguerra, actuaba bajo un 
supuesto que parecía resolver de manera defi
nitiva el problema de la organización del esta
do revolucionario: es decir, la asunción de los 
c. obreros como elemento conductor de una 
restructuración del sistem a tal que supere 
la distinción en tre "económico'' y “político”
v su configuración como conjunto de aparatos 
adm inistrados por políticos de profesión, 
típicos de la dem ocracia parlam entaria.

No obstante, esta concepción contenía los 
térm inos de un «.hoque de fondo. M ientras 
que desde la perspectiva leninista —indepen
dientem ente de las vicisitudes de la guerra 
civil que impusieron una brusca vuelta cen
tra l iz a d o s  al sistem a soviético, dejando a 
muchos dictados de la constitución con un 
valor puram ente simbólico— los soviet 
habían significado en relación con las clases 
de las que adm itían la representación, más 
que por sus características formales —en sus
tancia constituían la respuesta práctica al 
problema de la organización del o ta d o  socia
lista y de la calificación dem ocrática de la 
“dictadura del proletariado"—, para lus teó
ricos de “izquierda" del movimiento consiliar 
(R. Luxemburg, A. Pannekoek, H. Goerter) los 
c. obreros tenían en cambio no el valor de ins
trum ento del proceso revolucionario, sino de 
fin de 'U misma realización, o sea que identi
ficaban la condición exclusiva del ordena
miento socialista.

Más allá del probLm a d. la distinta valo
ración acerca del nivel de desarrollo alcan
zado por las  "fuerzas productivas” y por lo 
tanto sobre la posibilidad de una "transición” 
inmediata al socialismo, este choque corres
ponde en termino» formales a una concepción 
distinta del propio sistem a de los c. obieros. 
Para la prim era, se concibe como un conjun
to d- organismos territoriales, cuyo mecanis
mo de formación no tiene referencia alguna

con organizaciones análogas en los lugare? de 
trabajo; en cambio, la segunda establece un 
nexo constitutivo en tre  un nivel territorial y 
un nivel de em presa de la organización con
siliar. por el que este último, al absorber al 
mismo tiempo las funciones de gestión de las 
unidades económicas y la form ativa de las 
opciones políticas, consentiría en reabsorber 
todo el funcionamiento de la organización 
social en el sistem a del "autogobierno de los 
productores".

En resumen, para la teoría consiliar "pura” 
la función política de los c. obreros es ines- 
cindible de aquella económica adm inistrati
va. En efecto, en los años cincuenta la propo
sición nuevamente planteada de la alternati
va consiliar al modelo soviético se desarro
lló justam ente a p a rtir  del problem a de la 
reorganización del sistem a de planificación, 
de donde com prom etió el de la restructu ra
ción del estado. Sin embargo, aun la experien
cia yugoslava m uestra el significado doble —y 
en ciertos aspectos contradictorio— que lle
ga a asum ir el principio de la "democracia 
consiliar" en esta perspectiva. Por un lado, 
quiere significar la deseslructuración de las 
actividades sociales en comunidades "orgáni
cas" en las que todas puedan decidir con com
petencia respecto de problem as para los que 
tienen intereses directos, pero la misma des
centralización del sistem a adm inistrativo en 
ámbitos delimitados requiere necesariamente 
de la constitución de instancias superiores de 
coordinación de su interdependencia, respec
to de las cuales la referencia al principio con
siliar no significa más que la institución de 
un sistema de representación funcional.

V LA ESTRATEGIA LOKSILIAR COVO IDEOLOGIA. Los C. 
obreros han sido ocasión de un debate en el 
que se entrelazan cuestiones fundamentales 
de la ideo'ogía del movimiento obrero. La más 
:m portante de ellas, que en la coyuntura de 
a prim era posguerra m arcó de m anera sig- 
lificaliva la rearticulación de las posiciones 

políticas en su interior durante el paso de la 
Segunda a la Tercera internacional, tiene que 
ver con el problem a de la relación entre 
espontaneidad y conciencia politica. vanguar
dia y masas.

Si los c. obreros constituyeron la referen
cia esencial para la definición de una estra
tegia revolucionaria como alternativa a la



concepción institucional de los partidos 
socialdemocratas, en cuanto se veía en ellos 
la insurgcncia espontánea de un antagonismo 
obrero que atacaba directam ente la cuestión 
del poder capitalista, llevar al extrem o esta 
su eficacia condujo a las críticas de "izquier
da" tanto sobre la concepción socialdemócra- 
ta como sobre la leninista de la organización. 
Al im putar a estas últimas la instauración de 
una relación de delegados permanentes de las 
masas a una entidad separada (el partido) y 
por lo tanto el supuesto de una deformación 
"jacobina” y burocrática de la revolución 
socialista, los c. obreros han sido teorizados 
'jomo el instrum ento auténtico y exclusivo de 
lu emancipación del proletariado, que lleva
ría al movimiento espontáneo de lus masas 
a adqu irir una dimensión política, aparte de 
las directivas y del control de un aparato que 
define sus objetivos haiia el exterior. De aquí 
la concepción de la revolución como proceso 
social, en el que no se distingue entre una fase 
de "destrucción” (conquista del poder y del 
Oslado) y una sucesiva de "construcción” del 
vocialismo. en cuanto la “ transición" a esta 
nueva formación social advendría ya en el 
interior del propio ordenam iento capitalista, 
mediante la gradual afirmación de institutos 
\ formas de organización obrera que prel igu- 
ran >us estructu ras económicas y políticas 
especificas.

Estos elementos nos hacen evidente que el 
motivo dom inante de la propuesta consiliar 
es la preocupación democrát ico-libertaria de 
aseyurar la constante indentificación de las 
masas con los fines últimos del provecto revo
lucionario, de modo que garantice su éxito 
contra toda involución de tipo autoritario. En 
este sentido la teoría conciliar se coloca en 
una precisa relación de continuidad con pre
cedentes tem<"> de inspiración anarquista que 
se desarrollaron a principios de siglo —sindi
calismo revolucionario, unionismo industrial 
norteamericano, socialismo guildista. Más en 
general puede decirse que en el ám bito de la 
evolución del pensam iento socialista ha 
repiesentado el terreno de encuentro entre 
las tradicionales ideologías an tiau toritarias 
* espontaneistas y las concepciones m arxis
tas o más exactam ente el lugar en el que se 
realizó su conversión en el moderno radica- 
lianui marxista. es devii en aquel ordenamien
to teórico político que. en Oposición al revi

sionismo soualdem ócrala y a la ortodoxia 
leninista, reivindicó la inspiración no deter
minista del pensamiento murxiano.

VI. EVOLUCIONES RECIENTES tlh LA TEMATICA CONSI-
liar Justam ente con referencia a los recur
sos de la organización consiliar de em presa 
antes t  jemplificados es que la temática de los 
c. obreros conoció a partir de fines de los años 
cincuenta una significalivu revitalización en 
el movimiento obrero occidental. En relación 
con la evidente capacidad de los sistem as 
capitalistas de mantener altos niveles de desa
rrollo y de controlar la confliclividud obrera 
mediante políticas de intervención estatal, 
esta propuesta surgió de la exigencia de rede- 
iin ir el propio significado de la alternativa 
socialista y de la difundida concepción de que 
la contradicción fundamental de estos siste
mas debería buscarse en la lógica de los pro
cesos de racionalización tecnológica y orga
nizativa. que, si son condiciones del desarro
llo de las mismas, inducen a una creciente 
subordinación de los trabajadores en la esfe
ra productiva, y por lo tanto alimentan la into
lerancia a su "despotism o" intrínseco.

Sobre estas bases, el significado estratégi
co de la tem ática consiliar ha venido siendo 
calificado esencialmente como alternativa al 
papel tradicional de las organizaciones sin
dicales. tanto por la pérdida progresiva de 
influencia de los partidos sobre la conflicti- 
vidad obrera como, al contrario, por lu cre
ciente im portuncia de las prim eras en este 
terreno, reforzada por el reconocimiento ins
titucional del contrato colectivo. Por un lado, 
esta alternativa se ha unido de nuevo a la pro
puesta del control obrera sobre la gestión de 
la em presa, pero en la nueva perspectiva de 
la impugnación de la racionalidad que amol
da la división jerárquica del trabajo  y los sis
temas de la organización productiva y, por lo 
tanto, de la imposición a la decisionalidad 
patronal de otros parám etros de referencia, 
que responden a la exigencia de una plena 
' valoración" d-.-l trabajo obrero. Por o tra par
te. ha venido siendo calificada respecto de la 
estructu ra  organizativa del sindicato, extra- 
\endo fuerzas de la dilución de formas de con- 
tlictividad “autónoma”, que en diversas situa
ciones se han expresado mediante esquemas 
organizativos análogos al modelo consiliar. 
Pero el propio carácter de largo plazo de esta



perspectiva acabo por caracterizar la reciente 
referencia a la propuesta consiliar sustancial
mente como un intento de reform ar la prác
tica de las urbanizaciones sindicales y de inno
var vus estructuras, para hacer de ellas nue
vos sujetos políticos, capaces de dar a la nue
va identidad de productores de los trabaja
dores un relieve institucional, en el que se 
expresa un "punto de vista obrero” sobre la 
conducción del conjunto de los asuntos socia
les (véase la evolución de la idea consiliar en 
Italia en el trancurso  de los años sesenta y 
setenta hasta su identificación con la proble
mática del “ sindicato de los consejos”).
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consenso

El termino c. denota la existencia de un acuer
do entre los miembros de una unidad social 
dada acerca de principios, valores, normas, 
también respecto de la deseabilidad de cier
tos objetivos de la comunidad y de los medios 
aptos para lograrlos. El c. se evidencia, pol
lo tanto, en la existencia de creencias que son 
más o menos am pliam ente com partidas por 
los miembros de una sociedad. Si se conside
ra la potencial extensión del c., es decir la 
variedad de los fenomenos respecto de los 
cuales puede subsistir o no subsistir acuer
do y. por o tro  lado, la intensidad de la adhe
sión a las distintas creencias, se hace eviden
te que un c. total es algo im probable aun en 
unidades sociales minimas, y es por tanto 
im pensable para sociedades complejas. Por 
lo tanto  el term ino c. se entiende en sentido 
relativo: mas que de presencia o de ausencia 
de c. se debería hablar de grado de c. existente 
en una determinada sociedad o subunida.l. Es 
evidente adem ás que la alen«.ón debería ser 
puesta principalmente en las cuestiones rela
tivamente más im portantes y no en pumo* de 
detalle.

Dc-.de el punto de vista de la política, pode
mos pues distinguir utilm ente entre c. rela
tivo a las reglas lundam entales que dirigen 
el funcionamiento del sistem a (es decir, las 
que los anglosajones designan con la expre
sión: rules of the f>ante), y c. que tiene por obje
to ciertos fines o instrum entos particulares. 
Así, en regímenes democráticos la aceptación 
en gran escala de las norm as que regulan las 
relaciones entre poder legislativo y ejecutivo 
cae dentro del prim er tip*> de c., mientra* que 
el acuerdo sobre algunas direcciones particu
lares de política, interior o exterior, cae den
tro del segundo tipo. En el régimen republi
cano de la posguerra, por ejemplo, los p arti
dos políticos italianos aceptaron —por lo 
menos como enunciación v en algunos casos 
probablem ente sin renunciar a proponer su 
modificación en el fu tu ro— algunas reglas 
fundamentales expresadas en la constitución 
republicana, como la legitimidad de los cuer
pos legislativos expresados por los mecanis
mos electorales, la tu tela de la existencia de 
fuer/ns políticas de oposición en forma orga
nizada. las garantías de las libertades indivi



duales de expresión y d„- asociación, etc. Al 
mismo tiempo, las vicisitudes del periodo 
ofrecen ampliu testimonio de las profundas 
disensiones que han dividido las fuerzas polí
ticas, por ejemplo en num erosas cuestiones 
de política económica. Es evidente que para 
los efectos de la sobrevivencia y del funcio
nam iento del sistem a político el prim er tipo 
de c. es bastante más importante que el segun
do. En efecto, el c. sobre las reglas fundamen
tales que dirigen el desenvolvimiento de la 
vida política es un elemento casi indispensa
ble para una m archa más o menos ordenada 
del debate cuando falte, como a menudo suce
de, el c. del segundo tipo. Naturalmente la dis
tinción mencionada no es siempre nítida: pue
de haber cuestiones de dirección política tan 
controvertidas y con implicaciones tan gene
rales como para acabar por com prom eter las 
reglas fundam entales de funcionamiento del 
sistema, y transform ar por lo tanto un con
flicto político en una verdadera y propia cri
sis de régimen.

En las sociedades democráticas que permi
ten de m anera más o menos am plia la expre
sión de opiniones y puntos de vista, el c. es 
bastante menos visible en la superficie que 
los elementos de disensión. Esto depende en 
parte de ciertas características de los medios 
de comunicación de m asas —en pocas pala
bras. la disensión es más noticia que el c.— 
y. en parte, del hecho de que los principios 
verdaderamente fundamentales tienen raíces 
tan protundas que a menudo se dan por des
contados. Así, el respeto debido a los difun
tos, el derecho del im putado a la delensa, la 
condena del homicidio, son por cierto  "uni
versales" hallables en las sociedades más 
diversas —si no en todas—, pero justam ente 
su universalidad y su carácter no controver
tido minimizan su importancia. De eso resulta 
que el análisis superficial y relativo a los pro
blemas más controvertidos tiende a subesti
m ar el grado de c. existente. Se corre el peli
gro opuesto en referencia a regímenes de tipo 
au to ritario  o totalitario. En ellos, ya sea por
que no está permitida la libertad de expresión 
frente a los principios fundamentales del régi
men. o porque es negada la legitimidad de 
tuerzas de oposición, que solicitan y coagu
lan po*icione* disidentes, o porque los distin
tos subsistem as tienen po ta  autonomía, y el 
régimen invade, por asi decirlo, toda la socie

dad, la disensión sobrevive sólo clandestina
mente, tiene poquísima importancia exterior, 
y conduce al observador a sobrevaluar el éxi
to del sistem a en la obtención de la adhesión 
de amplísimos estratos sociales.

Al considerar el grado de c. existente en una 
sociedad dada también es im portante distin
guir entre c. en un nivel de enunciados gene
rales y posiciones asumidas sobre cuestiones 
especificas. En general el c. en el nivel de los 
prim eros es bastante más extenso. Algunas 
investigaciones llevadas a cabo en Estados 
Unidos han dem ostrado, por ejemplo, que 
m ientras la aceptación del principio de la 
libertad de expresión es casi universal en tan
to que afirmación genérica, su traducción en 
puntos específicos —como por ejemplo la 
admisión y el deseo de conferencias dadas por 
oradores que asumen una actitud bastante 
crítica frente a las instituciones de ese país— 
no encuentra efectivamente un amplio c. 
entre el público. Es probable que las diferen
cias de c.. en un nivel de enunciación de prin
cipios y de aplicación de los mismos en situa
ciones particulares, sean debidas al hecho de 
que los prim eros son expresados en lorm a 
bastante general y abstrac ta  y se prestan a 
interpretaciones diversas, m ientras que los 
segundos son disminuidos, por decirlo así, en 
situaciones y experiencias particulares de los 
protagonistas, incluidas las divergencias lác
ticas derivadas de la contraposición de las 
fuerzas políticas.

Puesto que el grado de c. varia de sociedad 
en sociedad y de periodo en periodo, uno de 
los problem as más im portantes concierne a 
lo- factores que presum iblem ente influyen 
sobre el grado de c. Los breves puntos que 
siguen contienen solo una sum aria identifi
cación de los elementos más generales y se 
presta atención principalm ente en la form a
ción y el m antenim iento de c. en sociedades 
pluralistas.

L'n prim er elemento de im portancia es el 
grado de homogeneidad de la sociedad en tér
minos socioculturales. En este sentido la pre
sencia de grupos étnicos, lingüísticos, religio
sos escasam ente integrados en el sistem a 
nacional, en posesión de una cultura politica 
propia, con adhesión esencialmente formal a 
los principios y a las norm as del régimen, se 
pone claram ente como factor que obstaculi
za la formación de un amplio c. \u tu ra lm en-



te esto vale en la medida en que se refiere a 
"islas culturales" verdaderas y propias, que 
se diferencian sensiblemente bajo el perfil de 
los aspectos más específicam ente políticos 
ligados indirectam ente a la política. La pre
sencia de una gran variedad de grupos étni
cos con culturas ampliamente heteogéneas no 
ha impedido la formación en Estados Unidos 
de grandísimas franjas de c. en cuanto a prin
cipios políticos; pero se tiene presente que la 
aculturación de los distintos contingentes de 
inm igrantes ha sucedido en térm inos de la 
cu ltu ra  política dom inante de extracción 
anglosajona y ha conducido a la amplia acep
tación de estas normas. Un segundo factor, 
que es quizá todavía más im portante, es la 
sucesión en un país dado de regímenes polí
ticos sustancialm ente distintos en cuanto a 
las reglas fundam entales de funcionamiento 
del sistema, como sucede cuando se pasa de 
un sistem a autoritario  a uno de tipo pluralis
ta. Aquí no sólo los individuos están expues
tos a experiencias distintas sino que ven apli
car y desaplicar en breve tiempo principios 
distintos y a veces opuestos. Además, la ins
tauración de un nuevo régimen llev a a menu
do a tentativas de creación de nuevo c., y 
cuando el régimen cambia, a la difusión e 
interiorización de los nuevos principios se 
agrega a menudo la sobrevivencia de residuos 
del sistem a precedente. Esto dirige la aten
ción. en tercer lugar, sobre los mecanismos 
de socialización, es decir sobre los vehículos 
que sirven para la formación y el m anteni
miento de orientaciones y la adhesión a cier
tos valores entre los miembros de la pobla
ción. Por lo que se sabe, parece que estos ins
trum entos o agentes funcionan tanto  mejor 
como mecanismos de trasm isión del c. a las 
nuevas generaciones, en cuanto operan de 
m anera congruente, es decir sin presentar 
discrepancias; pero la presencia de subcultu- 
ras entre sí heterogéneas y la existencia de 
experiencias políticas contrarias hace así que 
los mecanismos de socialización estén a 
menudo caracterizados por discontinuidad e 
incongruencia. De*»de el punto de vista de la 
formación y m antenim iento del c.. la sociali
zación politica, es bueno recordarlo, es un 
arm*. de doble filo: trasm ite el bagaje cultu
ral de las generaciones precedentes; si el gra
do de c. es bajo y la cultura política fragmen
taria. se trasm iten y perpetúan también \

sobre todo elementos de disensión. Quinto: un 
factor u lterior negativo es la existencia de 
ideologías rígidamente contrapuestas las 
unas a las o tras, de visiones sistem áticas y 
exclusivistas del mundo, las cuales no tole
ran —o toleran sólo contingentemente y prin
cipalmente por razones tacticas— la cohabi
tación con otros esquemas a menudo exclu
sivistas e intolerantes a su vez. Flexibilidad 
y pragm atism o son, desde el punto de vista 
de estas posiciones, debilidades, v una vez que 
estas ideologías se hacen dominantes, las 
fuerzas, que ellas dominan, se esfuerzan por 
forjar el c. sobre las reglas del juego más con 
la imposición y el adoctrinam iento que con 
el com prom iso. Aún más: los cam bios 
económico-sociales de importancia, las trans
formaciones estructurales en gran escala, las 
innovaciones tecnológicas, no pueden ser por 
cierto omitidas: crean condiciones nuevas, 
someten amplios estratos de la población a 
experiencias nuevas, crean nuevas necesida
des y destacan los límites de las instituciones 
y de las prácticas en vigor. Y sin embargo, al 
considerar el papel de estos factores, se con
sidera que al menos tan im portantes como 
ellos son los módulos de interpretación, los 
esquemas mentales a través de los cuales 
estas experiencias son vividas y a las cuales 
se da un significado. Y en consideración a esto 
se hace crucial el papel de grupos —habitual
mente restringidos— de intelectuales, divul
gadores, profetas, los prim eros generalm en
te en advertir y hacer notar la maduración de 
nuevas exigencias: es justam ente en estos gru
pos donde comienza la critica a las institucio
nes y a las ideas dominantes, y es por eso por
lo que su función como factores de resque
brajam iento del c. no puede ser subestim a
da. No se olvida, por último, la im portancia 
de la dinámica de la interacción entre las dis
tintas fuerzas políticas, sobre todo allí don
de su éxito depende, en gran medida, de la 
capacidad de obtener la adhesión y el apoyo 
de grandes masas. Es claro, por ejemplo, que 
los partidos políticos no se limitan simple
mente a reg istrar en sus posiciones las divi
siones existentes en la sociedad sino que se 
ubican del mismo modo como factores acti
vos de c. (o de disensión) en la medida en la 
que operan, a través de sus estructuras orga
nizativas directas o indirectas, como mecanis
mos independiente^ o *em independien tes de



canalización, es decir como vehículos de (ur
inación v de transformación de las opiniones. 
Separado de la parte viva de la lucha politi
ca por su escasa im portancia o por la Taita 
de una m ultitud de masa, un partido político 
puede, más o menos conscientemente, tom ar 
el camino directo para polarizar el sistema, 
es decir para cavar ulteriorm ente la zanja 
entre los distintos batallones en donde las cir
cunstancias favorezcan esta estrategia. El 
caso más evidente es el de formas de "suplan
tación” a la derecha o a la izquierda del table
ro pulitico que generan a menudo reacciones 
en cadena.

¿Qué significadu tiene la existencia de un 
alto o bajo grado de c. para una sociedad 
dada? Podemos representarnos inm ediata
m ente las consecuencias de un bajo grado de 
c., imaginando los resultados de una situación 
en la que la motivación del com portam iento 
de los individuos estuviese confinada exclu
sivamente o al tem or de coerción o a la per
secución de sus intereses particulares. La 
existencia de valores am pliam ente com parti
dos se coloca, pur lo tanto, como un elemen
to fundamental de solidaridad; constituye, 
por así decir, un aspecto im portante del teji
do conectivo de una sociedad. Una segunda
I unción del c. es la de contener o reducir el 
recurso a la \iolencia como mecanismo de 
resolución de las controversias. Por fin. el c. 
puede ser visto como factor de cooperación, 
como elemento que refuerza el sistem a polí
tico y av uda a una sociedad a superar momen
tos de dificultades como, por ejemplo, en el 
caso de guerras o de crisis económicas.
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conservadurism o

i hacia is a  d e f in ic ió n  El sustantivo c. implica 
la existencia de un concepto; el adjetivo “con
servador", de un modo más simple, califica 
posiciones prácticas o ideas: el hecho de que 
se haga mas uso del adjetivo que del sustan
tivo deriva de la variedad de significados a tri
buidos al prim ero y es índice de la dificultad 
de fijar naturaleza y fines del segundo, al pun
to que se ha llegado a negar directam ente su 
existencia como concepto autónomo y uni
tario.

La inexistencia de una teoría política 
común a la que hagan referencia todos aque
llos que se definen o son definidos como con
servadores junto a la poca propensión de lus 
mismos conservadores a sistematizar sus pro
pias ideas y al abuso que del térm ino se hace 
en el lenguaje cotidiano, ya sea político o no, 
ha llevado a reducir el c. a una actitud y a 
estudiarlo  desde el punto de vista psicológi
co. individualizando las motivaciones que lle
van a determinados individuos a asum ir posi
ciones consideradas en la práctica politica 
como conservadores. Tal modo de proceder, 
sin embargo, si bien es útil en el campo de 
la sociología política o de la psicología social, 
se reduce para los contenidos de c. a aquella 
práctica política de la que dijimos ser extre
madamente contusa y no puede tom arse 
como prueba de la mavor o menor existencia 
del concepto. Más útil es la posición de la 
ciencia política por la cual el térm ino c. indi
ca aquellas ideas y actitudes que apuntan al 
m antenim iento del sistem a político existen
te y de sus modalidades de funcionamiento, 
y se ubican como contrapartida de las fuer
zas innovadoras. De esta manera, sin em bar
go, la atención se concentra en la fur.ción del 
c., al punto que su contenido es colocado y 
delimitado en los térm inos de la función que 
está llamado a desempañar. Si por lo tanto 
la ciencia política individualiza en el c. un 
carácter universal, haciendo de él una cons
tante necesaria de la politica, pierde de vista 
la especificidad del término. Se trata, en efec
to, de un resultado deseado, porque es una 
preocupación común de psicólogos, sociólo
gos y politologos el evitar la tuerte carga emo
tiva que le está conectada; en cuanto se ve en 
él. no sin razón, la causa prim era de su am bi



güedad, si no es que, dil ectamente, el clemen
te) que, me/.elandu lus distintos significados 
en los cuales el térm ino es usado, le da una 
vida unitaria ficticia.

El reconocimiento de la existencia de estn 
carga emotiva es sin embargo un elemento de 
importancia no descuidable y que va más allá 
de los abusos de lenguaje de la crónica poli- 
tica. para indicar una polaridad de la que esta 
embebida toda la civilización moderna. Invir- 
tiendo la preocupación de los politólogos es 
posible partir de tal carga y servirse de ella 
como un indicio para llegar a una in terpre
tación que identifique el c. sobre una base de 
contenido y no sólo funcional. La polaridad 
indicada arriba se revela en la constante rela
ción. no im porta si más o  menos implícita, en 
la que el c. es colocado, en el uso común, con 
otro  térm ino extrem adam ente am biguo > 
complejo que podríamos, de modo simbulico, 
indicar como “progresismo". En una prim e
ra aproximación este ultim o estaría indican
do una actitud optimista respecto de las posi
bilidades de perfeccionam iento y desarrollo 
autónomo de la civilización bumana y de cada 
individuo en ella. En la relación que se ins
taura en tre progresismo y c. este últim o se 
coloca siempre como negación, más o menos 
acentuada, del prim ero; surge en cuanto tal, 
m ostrando asi su naturaleza alternativa, su 
existencia solamente en relación con una posi
ción progresista. Lo que nos da la razón de 
la notable tendencia de los conservadores a 
no sistem atizar su propio pensamiento, que, 
por su propia alternancia, no puede ser con
cluido v fijado de una vez para siem pre sino 
que debe seguir de cerca la naturaleza diná
mica y la continua tendencia a la expansión 
del progresismo. Si. por lo tanto, desde un 
puntu de vista progresista el c. aparece como 
inmovilismu, eso depende sólo de la necesa
ria perspectiva de aquél; m ientras que a una 
visión global no puede escapar la naturaleza 
dinám ica de la relación c.-progresismo y lu 
imposibilidad de determ inar analíticam ente 
el contenido, eminentemente h:-turico. de los 
térm inos que lo componen.

11 orígeneshistóricos Di:i.io\cEPTO Una vez vis
ta  la na tu ra leza  del c. en la a lte rnanc ia  con 
el progresism o, es necesario  reconducirlo  a 
su m atriz eonurcta o se co rre  el riesgo de d a r 
\ ida a una dialéctica abso lu ta  c.-progresism o

tan imprecisa como abstracta  e improbable. 
C. y progresismo no tienen, en efecto, natu
raleza especulativa, pero pueden ser usados 
sólo como símbolos de complejas tendencias 
de la historia occidental. El contenido del c.. 
por lo tanto, puede aclararse solo en el aspec
to histórico, teniendo presente su alternan
cia respecto del progresism o y la naturaleza 
dinámica de este último. En su surgimiento 
histórico los dos térm inos son inseparables 
del proceso de laicización del pensamiento 
político europeo que, haciendo de la sociedad 
el lugar de la completa autorrealización del 
humbre, hizo de la acción política un instru 
mento liberador de la humanidad. El prece
dente pensamiento cristiano nunca se había 
propuesto una alternativa c.-progresismo por
que su perspectiva histórica era, desde un 
punto de vista de valor, estática. Puesto que 
el fin ultimo del hombre era ultraterreno, las 
vicisitudes humanas en la historia no tenían 
sino un tema, el de las tentativas, estructu 
ralm ente idénticas, de los individuos para 
adecuarse a los imperativos que tales fines 
planteaban. En una visión similar, térm inos 
como c. o progresism o son insensatos, por
que presuponen una investidura de valores 
absolutos en la historia. Ni siquiera el pen
samiento político clásico, pur o tra  parte, 
había pudido proponérselos; porque, aun ubi
cando los fines humanos en el in terior de la 
sociedad, y por lo tanto como fines políticos, 
tenia una visión estática de la naturaleza del 
hom bre y, si se detenía en la historia, no veiu 
en ella más que una marcha cíclica, raciona
lización de los mitos precedentes sobre el 
tiempo sagrado. Las sociedades políticas, por 
lo tanto, debían seguir el mismo ritm o y, en 
sus diversas forma», si pudian lograr una pro
pia perfección interior de estructura no esca
paban a la necesidad de una sucesiva deca
dencia; pero, sobre todo, no podían realizar 
objetivos humanos absoluto*, ulteriores res
pecto de aquéllos de su propia perfección for
mal. El cam bio social no se convertía, por lo 
tanto, en un conflicto con significado de valor 
en una visión histórica ab ierta y ascendente 
hacia una perfección cada vez mayor.

El c. surge sólo como necesaria respuesta 
a las teorías que. a partir del siglo xvui. se 
desprendieran de la visión antropológica tra 
dicional para reivindicar para el hombre la 
posibilidad no sóio de m ejorar su> propios



conocimientos y su propio dominio sobre la 
naturaleza, sino, a través de los unos y el otro, 
lograr una comprensión cada vez mayor y, 
por lo tanto, la felicidad. El resultado tenden- 
cial de estas teorías es hacer de la historia 
humana un proceso abierto  y ascendente, 
basado en una antropología revolucionaria en 
la cual el individuo es núcleo activo, capaz de 
mejorarse haciéndose cada vez más racional. 
Esto implicaba una rup tu ra  con la tradición 
cuyas consecuencias fueron un resquebraja
miento de la conciencia europea en el nivel 
cultural y político. No se tra tó  de una esci
sión en dos partes: pensam iento tradicional, 
por un lado, ligado a modelos en los cuales 
el poder político tenia raíces trascendentes 
y estaba comprendido en una visión de la vida 
tendiente a subestim ar el mundo, y pensa
miento progresista, por el otro. Si así hubie
ran sido las cosas no habríam os asistido al 
surgimiento de ninguna dialéctica, porque las 
dos posiciones se excluyen recíprocamente y 
su confrontación ha llevado efectivamente a 
la práctica desaparición de la prim era, que 
se identifica no con el c. sino con las teorías 
reaccionarias. Lo que nos m uestra la distin
ta naturaleza de reacción v c . ,a  menudo erró
neamente considerados el uno como la radi- 
calización dcl otro. La escisión fue en reali
dad triple, porque el progresism o se separó 
decididam ente —y eso fue lo que dio lugar al 
c.— tam bién de toda una serie de posiciones 
filosóficas, políticas y científicas que, aún sin 
rom per el núcleo más íntimo de la tradición 
cultural europea, el llamado a valores tra s
cendentes y a la doble naturaleza dcl hombre, 
habían modificado en él partes sustanciales. 
Esto es particularm ente visible en el pensa
miento del más clásico y m ayor representan
te del c., Edmund Burke (1729-1797). Su ata
que a la Ilustración, no por casualidad pro
vocado por el estallido de la revolución fran
cesa, no es un ataque a él en cuanto filosofía 
que a través del vaciamiento sensualista de 
la metafísica había hecho del mundo exter
no el eje del equilibrio espiritual del hombre 
y, por lo tanto, veía en la acción -.ocial el lugar 
de la autoconciencia humana, porque tal filo
sofía formaba parte también de su mundo cul
tural. Su reacción se dirigió sobre todo a la 
idea activa que los ilustradas tenían de la 
razón individual, que la hacia medida de lo 
real, con la consecuencia de que ésta no se

desenvolvía simplemente en el mundo social 
sino que se hacia su juez y podia pretender 
modificarlo en nombre de *-us propios valo
res autónomos (v. ilustración). Burke repre
senta las posiciones de aquellos, interpretes 
y protagonistas de los profundos cambios 
sociales, económicos y culturales acontecidos 
en la escena europea sobre todo a partir del 
siglo xvi, que habían comenzado una munda- 
nización de la vida pero sin faltar a sus com
prom isos con el ideal de un universo moral 
fijo y ligado a un sistem a de valores trascen
dentes. Decidido adversario del radicalismo 
ilustrado como revolución inm anentista, y 
por lo tanto de todo tipo de progresismo, Bur
ke comparte con él sin embargo la parte m un
dana. cree que el hombre se realiza en la 
sociedad y que esta última tiene normas y exi
gencias propias que están determ inadas con 
técnicas independientes de las usadas para 
conocer los imperativos del orden trascenden
te. Es a causa de la existencia de este terreno 
común que se desarrolla la dialéctica c.- 
progresismo, correspondiente a dos interpre
taciones distintas de la función de la políti
ca, causadas por el diferente hincapié dado 
al valor en el conocimiento científico y al sig
nificado de la progresiva desintegración del 
orden jerárquico en la sociedad. Al mismo 
tiempo, en efecto, la tesis radical hacía del 
hombre una criatura exclusivamente históri
ca y capaz de adecuarse en la vida práctica 
a niveles de conocimiento cada vez más ele
vado, a los cuales correspondían formas nue
vas y óptimas, por ser racionales, de convi
vencia social; la tesis conservadora conside
raba la naturaleza humana inmodificable por 
la acción práctica, porque basaba sus raíces 
en una realidad extrahum ana —la voluntad 
divina—, con la consecuencia de que ni el 
conocimiento ni la acción política podían ser 
totalm ente liberadores.

Fijados de tal m anera el nacimiento y la 
naturaleza dcl c., no parece ser caso de seguir 
a través de las particularidades su desarro
llo histórico ligado a la dinámica del progre
sismo. Esto es tanto más verdadero cuanto 
que en el curso de los siglos xix y xx este 
último se escindió a su vez en una serie de ten
dencias y movimientos políticos antagónicos 
entre si y el c. prosiguió su destino, de mane
ra que seguir sus complejas vicisitudes se 
hace una em presa bastante ardua. Esto no



significa que hayu perdido sus propias carac
terísticas de fondo, aun si la dinámica cada 
vez mas radical del progresismo lo ha llevado 
a abandonar los contenidos clásicos ligados 
al pensamiento de Burke y a englobar partes 
cada ve/ más am plias del propio credo pro
gresista. Eso sucedió sobre todo por la difi
cultad de m antener, tanto en el campo polí
tico como en el cultural, la credibilidad de un 
vínculo entre moral y trascendencia y entre 
jerarquía y orden moral frente a los resu lta
dos de la ciencia y a las consecuencias m ate
rialistas y racionalistas que de él se inferían. 
La continua influencia de los temas de fondo 
del c. se revela, sin embargo, en un elemento 
constante: aquél que nos permite identificarlo 
como tal aun en el siglo xix, es decir la inter
pretación de las sucesivas posiciones asum i
das por eí progresism o como momentos de 
estabilidad lograda y no de desarrollo.

En el curso del siglo xix el progresism o se 
tue contruyendo sobre tres hipótesis funda
mentales: la científica, que ha hecho de las 
ciencias naturales los modelos a im itar para 
el desarrollo de las ciencias hum anas y del 
propio hombre; la dem ocrática, que ha visto 
en la extensión a todos los individuos del 
poder de decisión en el campo político el 
resultado óptim o al que se debe llegar; la 
m aterialista histórica, que ha hecho de la 
revolución de clases el prerrequisito del nece
sario progreso humano. Combinadas entre si 
en los modos más diversos, estas hipótesis 
han servido como modelos interpretativos y 
como ideo log ía  de los grandes cambios del 
siglo pasado. Su dinám ica progresista ha 
hecho imposihle la estabilización de cualquier 
nuevo equilibrio de poder, siempre desenmas
carado como insuficientemente racional o 
ligado a egoístas intereses de clase y derriba
do por tendencias más radicales. El c. se ha 
puesto, de vez en cuando, como defensor de 
tales equilibrios, in terpretado- como puntos 
de llegada, capaces, si se hacen estables, de 
satisfacer las exigencias humanas. Típica 
para este propósito es la historia de movi
mientos como el liberalismo, el nacionalismo 
y el socialismo, surgidos con la teorización de 
un particu lar elemento progresista e indivi
dualista, pero que, institucionalizados en sis
temas político^ o en partidos, bajo el impul
so de quien detentaba el poder han dado vida 
a teorías que ya no hucian de ellos momen

tos de un proceso dialéctico de crecimiento 
sino expresiones inm utables del propio pro
greso, capaces de ejecutarlo con su existen
cia y organización. No obstante, todo el c. 
parece, en estos casos, haber aceptado la tesis 
de un continuo desarrollo de la humanidad; 
pero, para hacerla contraria a los fines del 
progresismo, es la interpretación que de ella 
se da, como progreso evolutivo por acum u
lación de conocimientos y experiencias —no 
como superación dialéctica del pasado— o 
como teoría com unitaria que. haciendo de la 
sociedad la fuente de la existencia individual, 
da al poder político el derecho de guiar a los 
individuos en el camino del progreso. En 
ambos casos se niega el núcleo más intimo del 
progresismo, es decir la autonom ía históri
ca del individuo, y se tra ta  de estabilizar el 
universo moral del individuo sustrayéndole 
la responsabilidad y el poder de desarro llar
lo y ejecutarlo. Conservadores, no tanto como 
juicio de valor sino en contraposición a la 
dinámica del progresismo, han sido asi suce
sivamente la filosofía del estado de Hegel, el 
positivismo de Auguste Comte, el evolucionis
mo liberal de Herbert Spencer, el nacionalis
mo autoritario  de inspiración rom ántica o el 
im perialista. Todos, en efecto, han querido 
hacer de la común hipótesis sobre el progre
so de la hum anidad y sobre la sustracción de 
los fines humanos a un Dios trascendente un 
proceso necesario guiado desde el exterior, 
que, como se ha visto, contradice a las instan
cias y mito > progresistas más profundos.

mi. conservadurismo Y poder poli i ico. Alternati
vo al progresismo, contrario  a un planteo 
radical de los problemas políticos, incierto en 
cuanto a las posibilidades de desarrollo autó
nomo de la humanidad, el c. ha pensado y pro
fundizado mucho más que el progresismo el 
problem a del poder político. Se tra ta  de un 
hilo rojo que corre a lo largo de toda la histo
ria del c. y cuya importancia para la compren
sión de este últim o es capital. La perspectiva 
histórica abierta del progresism o es en efec
to tendencialmente apolítica, en cuanto cree 
que el hombie, como ser fundam entalm ente 
libre y racional, es capaz, en potencia, de 
crear comunidades donde la coacción está 
ausente y domina una espontánea coopera
ción. El poder político se hace asi un limite 
a superar, un momento represivo que no tie



ne realidades propias y cuyas verdaderas for
mas es necesario volver a buscar en intere
ses egoístas y en la explotación ligados al 
todavía im perfecto estado de la sociedad. El
c., en cambio, que parte de la conciencia de 
un limite intrínseco al hombre, lejano y ale- 
jable, pero siem pre presente, es conducido a 
ver en el poder, en la coacción politica, un 
momento necesario de la sociedad, íntim a
mente ligado a la finitud humana. Profunda
mente ambiguo v demoniaco, el poder políti
co es, para el c., el cemento de la sociedad que, 
cualquiera que sea su estructura, sin él cae
ría en la anarquía. Al mismo tiempo, sin 
embargo, justamente en cuanto confiado a los 
hombres, el poder es intrínsecam ente tirán i
co si no es controlado. De ahí la constante 
preocupación por los mecanismos políticos 
de limitación del poder v. sobre todo, por la 
suprem acía de la ley que, a menudo, el c. ele
va a tabú intocable en cuanto instrum ento 
prim ario de estabilización de los procesos 
sociales. En esta defensa del poder político 
como condición imprescindible —que se tra 
ta de controlar y no de destru ir— de la con
vivencia social, el c. ha hallado el modo de 
reaccionar a la continua ventaja que le lleva 
el progresismo.

Una reacción, sin embargo, que sólo ra ra
mente ha desafiado a este ultimo por ser inca
paz de desarrollar, luego de la observada ren
dición del c. a los reclamos del cientificismo, 
la herencia del límite del hombre y por lo tan
to im posibilitada de oponerse eficazmente al 
mesianismo cieniifista e historicista del pro
gresismo. De este modo el c. ha perdido a príu- 
ri —en el terreno moral y emotivo— su bata
lla politica contra una cada vez más radical 
dem ocratización de la sociedad y ha hecho 
estéril tam bién su propia contribución al 
estudio del poder, indudablemente su parte 
vital. Reducidos en efecto a defender como 
definitivos sistemas políticos justificados sólo 
por su apertura al cambio, los conservadores, 
carentes de una articulada visión del hombre 
que oponer a la de los adversarios, no han 
tenido el modo de preservar ¡a sustancialidad 
del poder contra la reducción a interés egoísta 
o a problem a organizativo hecha de ella por 
el progresismo.

IV. e t CONSERVADURISMO EN F.L SIGLO XX El adve 
nim iento de la sociedad de masas en el curso

del siglo xx ha desplazado de tal modo los 
térm inos del problema que la antítesis c.- 
progresismo hasta aquí examinada, por estar 
todavía viva en el lenguaje político, podría 
considerarse en crisis. La entrada de las 
masas en la escena política ha representado, 
en la prim era parte del siglo, la principal 
pesadilla del c. —véase por ejemplo el pensa
miento de José Ortega y Gasset—. que no 
podía considerarlas capaces de razón y de 
acción independiente. De ahí los llamados 
conservadores al individualismo, cuya expre
sión más alta es el neoconservadurismo esta
dunidense de inspiración burkeana. Con un 
tono optim ista desconocido en Europa, éste 
surgió en los años cincuenta como respuesta 
a la creciente desper sonalización de la socie
dad de musa, a la que el propio progresismo, 
con su mito de una planificación social del 
desarrollo, no parece capaz de obviar. Una 
dialéctica similar en años tan recientes repre
senta un brillante caso limite, provocado por 
las particulares condiciones de Estados Uni
dos. y iu> modifica sustancialm ente la impre
sión de una crisis tan to  del c. como del pro
gresismo. Este ultim o ha creído por mucho 
tiempo poder obviar los problemas m ateria
les causados poi la suciedad de masas y por 
la ruptura del equilibrio de los consumos por 
él mismo provocada, como así también de
poder continuar en el nuevo umbiente su pro
pio discurso libertador, sirviéndose del apor
te de las ciencias naturales, de la técnica y de 
las nuevas ciencias soe iales y de la organiza
ción. El c., a su vez. ha term inado por ver en 
ellas la posibilidad de una educación de las 
masas en cuanto al orden: pero la ciencia se 
ha venido imponiendo cada vez más por si 
misma, provocando la crisis de los valores 
políticos de c. y progresism o y la convergen
cia de a m b o s  sobre el terreno común del desa
rrollo económico-social.

El segundo se ha identificado con las reglas 
organizativas del desarrollo, aceptadas como 
objetivas y dotadas de una lógica propia e 
insuperable, aunque de tipo probabilista. 
Actuando asi. sin embargo, hu hecho suya la 
tendencia conservador», de rechazar una con
tinua ventaja y de estabilizar los contornos 
de la dinámica social; con la consecuencia de 
que lo que el c. quería obtener 'hirviéndose del 
poder político es ahora propugnado por la 
objetividad de las reglas organizativas. El c..



conquistado por la aparente ohietividad de 
valores de la ciencia, no ha salido vencedor 
de tales desarrollos porque, habiendo cambia
do su propio ontologismo hlosolico por los 
valores prácticos originados por las ciencias 
naturales, ha traicionado su razón de ser, que 
era la de defender la estabilidad social en 
nombre de una filosofía de la limitación 
humana, y ha hecho suyos, aunque de modo 
indirecto y ambiguo, el secularism o y la 
visión histórica abierta a los cuales quería 
oponerse.

Dado el origen histórico de la contraposi
ción c.-progresismo, no sería sorprendente si 
se asistiese a su ocaso, al menos en los té r
minos hasta ahora conocidos por nosotros, y 
a su sustitución ion  una iorm a política auto- 
justificante dominada por la coacción obje
tiva de las reglas del desarrollo económico- 
social. Frente a ella ya no pndria ponerse un 
nuevo planteo conservador como freno polí
tico —en este sentido su I unción ya ha sido 
asumida por el nuevo orden científico como 
propia variable, siendo un ejemplo todo lo 
afirm ado por la ciencia de la política; pero, 
recuperada su propia inspiración originaria, 
tom o reflexión de la relación libertad-límite 
en el hombre y como crítica del finali^mo lai
co de la idea de progreso.
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constitución

I IjUS SL'PL'LSTOS Ufc U S  (. (INSTITUCION fiS LONThMPO- 

k A n k a s .  Todo ordenamiento estatal ha tenido 
siem pre un complejo de principios organiza
tivos propio que lo caracteriza y lo distingue 
de otros, pero sólo en tiempos relativam ente 
recientes se ha difundido y consolidado la 
convicción de que estos principios deben ser 
concentrados en un documento forni. I llama
do c. Las prim eras c. fueron introducidas en 
el marco de un proceso de limitación y frag
mentación del poder absoluto tal como se 
había afirm ado en las m onarquías europeas. 
Por ello, todavía hoy al propio concepto de
c. se le considera a menudo coincidente con 
el de poder político repartido entre varios 
órganos constitucionales de modo que se 
reconozca a los ciudadanos, adem ás de una 
serie de derechos fundamentales, garantías 
idóneas contra abusos por los titulares de los 
órganos del poder político.

Este concepto de la c. como garantía de las 
libertades fundam entales tuvo razón de ser 
hasta que el modelo de los ordenam ientos 
políticos se im primía prevalentemente en las 
concepciones propias del estado liberal, p ri
mero en su versión oligárquico-censutaria y 
después en la dem ocrática. Pero con el inicio
d . este siglo, c-1 modelo liberal fue im pugna
do y a veces superado con la aparición del 
estado de los soviet, asi como el au toritario  
dcl fascismo y, por lo tanto, por los modelos 
eclécticos que nos proporcionan los estados 
de nueva independencia. Ninguno de estos 
estados ha renegado abiertam ente de la fór
mula de la c. como garantía, aunque sí apor
taron una profunda corrección al preverse 
que la garantía, únicamente asegurada a



quien com parte la ideología oficial, de signo 
distinto, de donde casi siem pre se acaba por 
llegar a un partido único.

Antes bien, junto a las funciones reseñadas 
se han firm ado e incluso han adquirido supe
rioridad o tras funciones de la c., todas ellas 
presentes ya en las c. liberales. Una de ellas 
es la función propiam ente "constitutiva" del 
documento constitucional: la c. atestigua ante 
la comunidad internacional el surgimiento de 
un nuevo componente que se alirm a como 
sujeto con pleno derecho de la misma. Esto 
explica cómo, después de la independencia, 
todos los nuevos estados se apresuran a p re
sentarse de modo formalmente positivo en la 
escena internacional en tanto dotados de una 
c. propia. Íntim am ente conectada con la fun
ción constitutiva está la de la estabilización 
y  racionalización de un determ inado orden 
del poder. La c. es un punto firme, una base 
coherente y racional para los titu lares del 
poder político que buscan con su trám ite dar 
estabilidad y continuidad a su concepto de 
vida asociada.

En form a contextual. a la c. se le agregan 
m últiples garantías en defensa de la ideolo
gía dom inante y de las instituciones consti
tucionales lundamentales, por conducto de 
d istin tas modalidades, que van desde el veto 
de revisión constitucional, hasta las garantías 
propuestas de sanciones penales, un sistem a 
orgánico de controles jurisdiccionales y la 
organización de la adm inistración m ilitar y 
civil.

Jun to  a la función constitutiva que legiti
ma al nuevo estado, la c. puede tener la fun
ción má> lim itada de legitimación de un nue
vo titu lar del poder político. Esto explica por 
qué, sobre todo en los estados nuevos, a cada 
subversión interna mediante un golpe de esta
do siga la adopción de una nueva c. que no 
siempre tiene contenidos radicalmente distin
tos de la precedente que ha sigo abrogada.

La c. tiene pues una función de propagan
da y de educación política. Esto puede verse 
fácilm ente en las c. de alto contenido ideoló
gico —como la revolucionaria francesa, la 
socialista, la de las repúblicas islámicas— en 
las que el texto contiene no solo normas orga
nizativas sino sobre todo principios de direc
ción e impulsos de activación de las  masas.

Si esas premisas «on las funciones constan
tes que las c. llevan a cabo, los contenidos por

su parte pueden ser muy variados, puesto que 
en concreto el concepto que está en la base 
de toda form a de estado o régimen político 
acaba por influir de manera determ inante en 
el texto constitucional.

II IN S I'F IC IE M  IA DEL CONCEPTO FORMAL DE CONSTITU

CION. Según la doctrina jurídica, por c. se 
entiende aquellos principios que están en la 
base del sistema normativo  de todo ordena
miento, con referencia a un número variado 
de entes, como los estados, las organizacio
nes internacionales, la comunidad internacio
nal. Cualquier ente, público o privado, tien t 
los propios principios básicos indispensables, 
y por lo tanto una c. propia, pero sólo los 
entes llamados originarios (o sea autolegiti- 
mantes) se consideran portadores de una c. 
que vale > ubra también por todos los entes 
considerados derivados y que se justifican 
sobre la base de aquélla, los cuales están 
diversam ente coligados y dependientes del 
ordenam iento del ente originario; esto vale 
especialmente para los entes públicos inm er
sos en el ordenam iento estatal.

Circunscribiéndonos a la c. del ente esta
do. adquiere relieve la extrem a dificultad 
para delim itar con claridad los principios 
normativos esenciales que se han señalado, 
aun si en abstracto  se afirm a que éstos debe
rían ser los lógicamente prioritarios, con 
preem inencia sobre aquellos principios no 
indispensables, y en condiciones de revelar
se como permanentes, es decir: las decisiones 
esenciales sobre la fonna de estado o régimen, 
sobre la organización v las funciones de los 
poderes públicos, sobre los derechos y los 
deberes de los ciudadanos. Se ha observado, 
con exactitud, que la esencialidad de los prin
cipios está estrecham ente conectada a un ju i
cio de valor diversam ente condicionado por 
perfiles históricos y políticos que hacen difí
cil su enunciación en térm inos absolutos. 
Esta sería posible si se aceptase la hipótesis 
norm ativista que considera como principio 
últim o condicionante del sistem a la llamada 
norma de la norma, o sea aquélla que condi
ciona la producción de norm as generales, 
especialm ente a través de la legislación: sin 
embargo, se ha observado que tal norm a te r
mina por presuponer como ya constituido el 
ordenam iento, sin aclarar sobre cuál base.

En el m ejor de los casos se delinea la con-



cordancía lobrc la insuficiencia del recurso 
al criterio formal de identificación de los prin
cipios esenciales. En efecto, teniendo en cuen
ta la tendencia a adoptar la forma escrita 
para enunciar la c. se ha intentado especifi
car como constitucionales las disposiciones 
incorporadas siguiendo procedimientos refor
zados, es decir distintos de los seguidos por 
las legislaciones normales, imputados a órga
nos dotados de poder constituyente. Pero la 
tendencia a una particu lar form ali/ación de 
los preceptos constitucionales no significa 
que éstos están necesariam ente limitados a 
aquéllos insertos en un texto ad hoc ni que 
aquéllos formalmente declarados mantengan 
siem pre su im portancia originaria. Es indu
dable que la recurrencia a form as extrem as 
puede hacer presum ir que las mismas recu
bren un contenido de principios realm ente 
esenciales para un ordenam iento determ ina
do. La forma escrita —claram ente afirm ada 
a pesar de la perm anencia de c. preferente
mente consuetudinarias, como la inglesa, y la 
presencia de costum bres constitucionales en 
todo tipo de ordenam ientos— responde a evi
dentes razones de técnica organizativa de los 
ordenam entos políticos, en cuanto tiende a 
asegurar una estabilización de estructuras, 
estando afectada aún hoy por el perfil garan- 
tista impreso por las teorías del constitucio
nalismo, como asi también por la estabilidad 
y conservación de valores ideológicos y polí
tico» y de intereses individuales y colectivos. 
Además, la form a escrita  parece siem pre 
tener, con mayor o m enor intensidad, un sig
nificado instrum ental debido a las ideologías 
de las que un ordenam iento es portador, tan
to en el caso de las llamadas c.-balance, en las 
que en polémica con el pasado se hace un 
ajuste de cuentas de los resultados obtenidos 
desde el puntu de vista político, como sobre 
todo en el L a s o  de las llamadas c.-programa, 
que expresan de m anera particularm ente 
explícita un sistem a orgánico de directivas a 
aplicar a breve, medio o largo plazo. Tal ten
dencia propagandista ha llevado a una pro
gresiva ponderación de los textos constitucio
nales hasta am pliar especialmente la» dispo
siciones en materia económica y social, sobre
pasando las simples disposiciones organiza- 
torias relativas a la repartición y al uso del 
poder político (contraposición entre c. largas 
y c. cortas/.

t il. CONTRASTE ENTRE ESTATICA Y DINAMICA DE UN 

ORDENAMIENTO EL CONCEPTO MATERIAL DE CONSTITU

CION La formalización es por lo tanto un 
intento de cristalización de los principios 
esenciales, pero como intento está en general 
destinado a dar resultados engañosos. En reali
dad. si es natural que el poder constituyente 
intenta imponer a los órganos directivos de 
un ordenam iento líneas de acción conforme 
a la propia concepción de las relaciones polí
ticas y sociales, no está dicho que el sistem a 
pueda limitarse a im primir el p ro p io  desarro
llo a principios de conservación. Evoluciones 
o involuciones pueden preverse con más o 
menos precisión. Por lo demás, a menudo son 
las mismas directivas queridas por el consti
tuyente las que producen consecuencias 
inconciliables con los principios básicos.

Estos signos indican cómo una de las carac
terísticas inevitables de todo ordenam iento 
es la búsqueda de conciliación entre el siste
ma tendencialemente estático de sus norm as 
originarias y las orientaciones im presas por 
las direcciones políticas que los órganos cons
titucionales formulan bajo el empuje dinámi
co de las fuerzas sociales. Tal dinám ica pro
voca un continuo estado de tensión que some
te a intensos estímulos los principios form a
lizados en la c. Más allá de la hipótesis del 
progresivo dislanciam iento de la realidad 
constitucional de los principios formalizados, 
es posible observar que, más en general, los 
principios formales representan una parte de 
la c. que puede ser com prendida sólo ponien
do el acento en principios sustanciales, lo que 
es particularm ente evidente ya sea en la hipó
tesis según la cual no exista c. escrita conte
nida en un documento unitario  —como es el 
caso, frecuentemente puesto como ejemplo, 
de Gran Bretaña— o bien cuando se da cuen
ta de la no correspondencia en tre  principiov 
formales preexistentes y realidad constitucio
nal subyacente, como en el caso del último 
periodo de vigencia del ordenam iento estatu
tario italiano posterior a la afirmación del fas
cismo.

La doctrina de la c. en sentido material 
interviene para ofrecer una justificación de 
las relaciones entre perfil normal y perfil sus
tancial de las c. En su formulación más per
suasiva ella pone un acento en el papel deter
m inante desarrollado por las fuerzas políti
cas en la fijación de los principios organiza-



ti vos y funcionales esenciales para la vida de 
un ordenamiento. De tal modo se efectúa una 
decisiva revaluación del papel que desempe
ña la realidad social, nunca más confinada a 
lo prejurídico. El elemento sobral del estado 
se perfila como ya ordenado en torno a un 
núcleo de principios que contribuyen a dar
le una configuración politica propia. En su 
seno puede delinearse un elemento dominan
te. titu lar y gestor del poder, diferenciado del 
que aparece dominado, o bien —en los orde
nam ientos democráticos en donde se tiende 
a negar al menos teóricamente una contrapo
sición asi de rígida— una participación nece
saria de toda la base social en el poder polí
tico procurando tener la mayor correspon
dencia posible en tre estado-comunidad y 
estado-aparato: en ambos casos son las fuer
zas políticas las que están en condiciones de 
caracterizar el ordenamiento que ellas e xpre
san, los principios y los fines constituyentes 
de la c. material.

Con base en tal ordenam iento se determ i
na cómo existen, en cada ordenam iento, nor
mas constitucionales —en general formaliza
das en un texto ad /toe, pero también conte
nidas en diversos textos o teniendo un carác
te r meramente consuetudinario o convencio
nal— relativas a las decisiones fundamentales 
respecto de la organización del estado- 
aparato  (en particular: utilización del princi
pio de concentración y de '•eparación en la dis
tribución de las competencias, del principio 
de la paridad o de la gradación en la utiliza
ción de la misma), respecto de la organización 
del estado-comunidad (régimen de autono
mías públicas y privadas), respecto de las 
relaciones entre aparato  y com unidad (régi
men de las relaciones autoridad-libertad), res
pecto, en fin. de las relaciones entre estado- 
ordenam iento y comunidad internacional y 
similares. Tales norm as derivan y están con
dicionadas por un principio originario que 
constituye al misino tiempo el núcleo efecti
vo de toda la organización constitucional. 
Este principio es la resultante del juego de las 
fuerzas políticas que se mueven en el orde
namiento, la elección de la ba»e que condicio
na todos los demás principios de la vida social 
y política (sin embargo, según algunos son las 
mismas tuerzas políticas dominantes las que 
se plantean directam ente y en cuanto tales 
como principios).

Pur las razones que se acaban de exponer, 
la doctrina de la c. m aterial m uestra que el 
principio normativo originador y justifican
te de un ordenam iento, o sea la c. por exce
lencia. consiste en la fuerza normativa de la 
voluntad política, con una aplicación realis
ta del principio de electividad (principio que 
desde distin tas perspectivas es también uti
lizado. en últim a instancia, por la misma doc
trina norm ativista cuando tra ta  de especifi
car, procediendo al revés, una justificación 
última de la norma graduada sistemáticamen
te). La c. material esta por lo tanto en condi
ciones de presentarse como la real fuente de 
validez del sistema (> poi lo tanto también de 
la c. formal), de garantizar la unidad duran
te la valoración interpretativa de las norm as 
existentes y de com pletar las lagunas, de per
mitir la especificación de los limites de la con
tinuidad y de las m utaciones del estado 
teniendo en cuenta la misma como parám e
tro de referencia. Son. por lo tanto, los prin
cipios constitucionales sustanciales los signos 
que desempeñan un papel esencial para la 
com prensión de una c. Precisamente a éstos 
se debe hacer referencia para detectar la esen
cia intima. Las norm as constitucionales for
males, donde existen, constituyen en general 
un punto necesario de partida en el proceso 
interpretativo, pero seria absurdo pretender 
basarse sólo en el, pues numerosas institucio
nes formalmente inmutables en el tiempo ter
minan teniendo un significado útil solamen
te si se tiene en cuenta el valor sustancial 
efectivo que han ido asumiendo.

I \  LAS V O D IFIl « IO N ES DE LAfcONSTf P  U O N  El con
junto de decisiones que se derivan de las 
determinaciones, explícitas o implícitas, de 
las fuerzas políticas que controlan el ordena
miento constituye su c. y sólo ésta. Tomando 
dicha c. como parám etro, se puede señalar el 
problem a de sus modificaciones o transfor
maciones, dependiendo de si lo s  procesos evo
lutivos permiten o no reconocer la permanen
cia de las características de identificación 
señaladas anteriorm ente. En sentido técnico, 
se dice que en el segundo caso nos encontra
mos en presencia de la acción de un poder 
constituyente, en tanto que en el prim ero de 
un simple poder de revisión.

Y lo que caracteriza, en efecto, al poder 
constituyente es no sentirse ligado, en su s



determinaciones, por un sistem a jurídico 
preexistente: es com pletamente libre en la 
elección de sus propias finalidades. No suce
de lo mismo con el poder de revisión que está 
limitado por lo menos por la obligación de no 
renunciar a los lincamientos que caracterizan 
el sistem a jurídico vigente y que se conside
ran como limitaciones a su uso concreto: se 
reconoce que el poder de revisión está ínti
mamente ligado con una exigencia de garan
tizar una cierta c., en cuanto que tiende a 
adaptarla, a través de pruL’cdimicntos formal
mente com patibles con la misma, a las nue
vas exigencias, conservando sus rasgos esen
ciales y evitando recurrir a expedientes extra- 
jurídicos (ajenos al ordenamiento en cuestión 
y que serían, en últim a instancia, m anifesta
ción de un poder constituyente). En sentido 
lógico, el poder de revisión está subordina
do por lo tanto al constituyente que es el úni
co capaz de establecer y m odilicar radical
mente la c. en sentido material. Por consi
guiente, tudas las veces que se encuentren 
modificaciones que prescinden del respeto de 
las líneas esenciales del ordenamiento —o sea 
de la c. material, que como se señala es el 
núcleo del mismo o su supenonstitución— no 
se tra ta  de un problem a de aceptación de un 
ordenam iento preexistente sino de un nuevo 
ordenam iento condicionado por un poder 
constituyente propio. Existe, en cambio, iden- 
tilicabilidad cuando las modificaciones no 
afectan la c. material.

E n ten d id a s  de este modo, las modificacio
nes pueden configurarse de acuerdo con dis
tintas hipótesis. Cumplen una función impor
tante las modificaciones que se producen len
tamente como consecuencia de la evolución 
y se realizan poco a poco en el tiempo a tra 
vés de la evaluación que hacen los órganos 
constitucionales, la m agistratura y el elemen
to social de los principios constitucionales. 
Se puede llegar a la formación de costum bres 
contra y preter c., o a la formación de conven
ciones de la c. derivadas de acuerdos entre los 
órganos titu lares del poder político.

Las modificaciones consagradas en proce
dimientos form ales constituyen el núcleo de 
los procedimientos de revisión que, en algu
nos ordenamientos, no requieren formas dis
tintas de lus usadas para la adopción de las 
leyes (c. flexibles), en tanto que en otros se 
requieren formas más complejas y diferencia

das respecto de las seguidas en término medio 
por las leyes, y los procedimiento:1 por lo tan
to se agravan o refuerzan, dándose particu
lar im portancia a las modificaciones de la c. 
formal (c. rígidas, como las vigentes en Italia). 
A veces las modificaciones no adquieren un 
carácter general sino que se circunscriben a 
hipótesis individuales: el carácter derogato
rio de las mismas está señalado en la califi
cación de rupturas de la c. con la que son espe
cificadas.

Todas las hipótesis señaladas expresan 
modificaciones tendencialmente duraderas. 
Es distinta la modificación de suspensión de 
la c. que se refiere a una modificación única
mente temporal, justificada en general por la 
exigencia de conservar la c. material, como 
sucede cuando se instauran regímenes de 
emergencia interna o externa (estado de sitio 
y estado de guerra). En esas hipótesis las 
modificaciones afectan a la organización y al 
funcionamiento de los órganos constituciona
les y, en especial, el régimen de libertades 
garantizadas constitucionalmente. La cesa
ción del régimen derogatorio de emergencia 
deja sin justificación la suspensión, y el regre
so a la norm alidad significa la reanudación 
de la plena eficacia de la c., que m ientras tan
to sigue siendo form alm ente válida.

V I.A ASA.MBI.fcA CONSTITUYENTE Y LAS C AKACTKRISTI-

CAs ni i a  n u e v a  c o n s t i t u í a n . La c. italiana que 
en tró  en vigor el 1 de enero de 1948 sustitu
yó al estatu to  albertino, que aun con las pro
fundas modificaciones aportadas a las insti
tuciones constitucionales durante el fascismo 
y despues, durante el periodo de transición 
que siguió a lo s hechos del 25 de julio de 1943, 
había sido la base del ordenam iento italiano 
por un siglo.

La Asamblea Constituyente elegida por el 
método proporcional llegó a aprobar la nue
va c. mediante un pacto constitucional al que 
le daban aportaciones exponen tes de partidos 
vinculados a líneas ídeoli '^ico-programáticas 
divergentes entre sí: la inspiración liberal, 
católica y socialista es más o menos fácilmen
te detectable en las diversas normas que com
ponen el texto constitucional y, de m anera 
más general, surge del complejo de la cons
trucción constitucional. Del compromiso 
constituyente — inevitable si no se quería 
arriesgar una imposición unilateral y autori



taria de una c. partid ista— nace un mecanis
mo institucional que en buena parte  remite 
a actuaciones y realizaciones sucesivas y que, 
justo por su origen comprometido, tenía un 
carácter polivalente que se prestaba a inter
pretaciones potencialmente divergentes de 
los preceptos formales de la c. La remisión 
a sucesivas decisiones del gobierno y del par
lamento com portaba pues una dilación en el 
tiempo de decisiones fundamentales y prorro
gaba la necesidad de acuerdos entre partidos 
políticos que ya se había logrado en el cons
tituyente. La necesidad de una presencia con
junta en lodos los niveles conducía a una 
generalización del principio proporcionalis- 
ta como apoyo a la legislación electoral y 
como base de la formación de las decisiones 
de dirección de los órganos electorales. La 
nueva c. no podía dejar de situarse en una 
posición de antítesis en relación con el régi
men anterior, estructurándose en una forma 
republicana de estado, confirm ando la pros
cripción del fascismo y sosteniendo su natu
raleza democrática. De acuerdo con la inter
pretación que parece más segura, el signifi
cado de la calificación dem ocrática consiste 
en la identificación tendencial entre com uni
dad y aparato —a través de la valorización del 
cuerpo electoral mediante el sufragio univer
sal en el nivel nacional y local, el referéndum, 
la iniciativa popular, el derecho de petición, 
la apelación al pueblo después de la eventual 
disolución anticipada del parlam ento— y en 
la tutela de las minorías —a través de las 
garantías sin discriminación de los derechos 
dk. libertad y sobre todo del asociacionismo 
político, el pluripartidism o, la indefectibili- 
dad de la oposición parlam entaria, el recono
cimiento del potencial alternarse en el poder 
de fuerzas políticas antagónicas.

La fórmula organizativa elegida para el fun
cionamiento del estado-aparato fue la del 
gobierno parlamentario, que entraña un 
gobierno nombrado por el jefe de! estado pero 
que es la expresión de la mayoría parlam en
taria  de cuya confianza debe gozar constan
temente. Existen numerosísimos ejemplos de 
sistem as definidos como de gobierno parla
mentario, aunque parece cierto que no exis
ta un gobierno parlam entario-tipo que pue
da to m a r e como punto de reierencia para 
una definición. En general, se dice, sin embar
go, que la c. exige una república con gobier

no parlam entario aiipico, en cuanto que el 
jefe del estado tendría una posición recono
cida que va más allá del simple mediador neu
tral entre el parlam ento y el gobierno, ya que. 
además del poder de disolver anticipadamen
te las cám aras, tendría en particular el poder 
de veto de suspensión en m ateria de prom ul
gación de las leyes del parlamento, además 
del de au torizar la presentación de los pro
vectos de ley gubernam entales, del de nomi
nación de senadores y jueces contilucionales, 
del de presidir im portantes órganos colegia
dos: poderes todos que reconocen su función 
autónom a en el desenvolvimiento de la vida 
constitucional.

De acuerdo con una interpretación difun
dida, la función de dirección politica —o  sea 
el conjunto de actividades que adaptan día 
tras día los principios constitucionales a las 
exigencias cam biantes del estado— le corres
ponde ante todo el cuerpo electoral, en cuan
to depositario de la soberanía, que evaluan
do los program as de los partidos selecciona, 
a través de procedimientos electorales, su 
propia representación parlamentaria. Ya que 
la intervención del cuerpo electoral es espo
rádica por naturaleza, dada la complejidad de 
las posibles consultas, el núcleo de los pode
res de dirección radica en el parlamento, con 
una estructura bicameral; pero también este 
último es un cuerpo demasiado amplio, por 
lo que en su seno, después de la aprobación 
de un programa político, se establece un cole
gio restringido fiduciario de la mayoría par
lam entaria. Se tra ta  del gobierno, formado 
por el presidente del consejo y por los minis
tros que están a la cabeza de los distintos 
departam entos adm inistrativos. El gobierno 
es un órgano de dirección por excelencia, res
ponsable constantemente ante el parlamento, 
y la c. le ha confiado una función particular 
a su presidente, en cuanto suprem o coordi
nador y centro de impulso de las orientacio
nes políticas y adm inistrativas.

El gobierno y la mayoría parlam entaria se 
encuentran unido* por vínculos constantes de 
colaboración, en cuanto que una parte consi
derable de la dirección se manifiesta a través 
de las leyes del parlam ento, promovidas por 
iniciativa gubernam ental. En ese sentido, la 
dirección es una dirección política de mayo
ría, en cuanto que esta ligada necesariam en
te al gobierno y a la mayoría que lo expresa.



Pero existe otro tipo de dirección, que no debe 
confundirse con éste y que se considera que 
tiene por objeto esencialmente la realización 
y la tutela del respeto de la c. Esta dirección, 
que no debería sobreponerse a la mayoría, 
especialm ente en lo que concierne a la con
secución de Tines contingentes, se define 
como constitucional y es ejercida por el jefe 
del estado y por la corte constitucional, garan
tes ambos de la c., el uno incorporado en el 
proceso político que reconoce como protago
nistas a los órganos constitucionales y la otra 
ajena a aquél. Obviamente, si se toma en cuen
ta lo que se dijo más arriba acerca de la ampli
tud de los poderes presidenciales, no siempre 
es fácil reducir la función del jefe del estado 
a la de simple guardián de la constitución.

Junto con los órganos orientadores, la c. 
prevé órganos auxiliares de éstos: el consejo 
de estado y el tribunal de cuentas, derivados 
del ordenamiento anterior, y el consejo nacio
nal de la economía y del trabajo, de nueva 
creación, destinado a asegurarle al parlamen
to y al gobierno la colaboración de la repre
sentación de los intereses económicos y socia
les. La institución de un consejo superior de 
la m agistratu ra tiene una im portancia parti
cular, y es garante de la independencia del 
poder judicial respecto del ejecutivo.

Hemos señalado la función de garantes 
asignada al jefe del estado y a la corte cons
titucional. En realidad casi todos los criterios 
organizativos seguidos en la estructuración 
de la comunidad y del aparato responden a 
la exigencia de una amplia tutela del sistema, 
sobre todo con el fin de e \ita r  riesgos análo
gos a aquellos en los que incurrió la demo
cracia parlam entaria prefascUta. La exigen
cia de garantizar las nuevas instituciones lle
vó a la redacción de una c. amplia, que se pro
pusiera llevar a la práctica una disciplina lo 
más minuciosa posible de la distribución del 
poder y de su uso en relación con la autono
mía pública y privada. Por este lado, junto con 
las referencias a la reglamentación posterior 
en m ateria legislativa, a través de numerosas 
resen-as legales, encontramos disciplinas ana
líticas de algunas instituciones dentro de la 
misma c., con el objeto de lim itar los riesgos 
de desviación por parte  del poder político.

A la misma exigencia de garantía le corres
ponda una amplia articulación iL l puiUr polí
tico en el seno de la com unidad y del apara

to. El ciudadano, como individuo o como par
te de asociaciones, está capacitado para par
ticipar en las decisiones tanto en el nivel local 
como en el nivel nacional. Junto con el estado- 
aparato, que sigue siendo el gestor más 
importante del poder político y manifestación 
de toda la colectividad nacional, se estable
cen numerosos entes representantes de las 
colectividades territoriales menores, entre las 
que revisten una im portancia particu lar las 
regionales. El poder se distribuye entre el 
estado y las entidades territoriales y entre 
estas últimas, de acuerdo con criterios que 
incluyen también la reserva exclusiva de áreas 
de decisión a las entidades menores, aun den
tro  del respeto del principio de la unidad 
nacional que exige que el estado siga siendo 
la entidad soberana aunque acondicionada de 
diversas maneras por las autonomías locales.

Una garantía más la ofrece el carácter rígi
do de la c. que entraña la revisión de sus nor
mas, excepción hecha de los principios esen
ciales, a través de un procedimiento reforza
do (doble votación parlam entaria y mayorías 
calificadas). La rigidez constituye una rem o
ra  para las modificaciones aventuradas, pero 
al mismo tiempo permite hacer las revisiones 
que se presentan como indispensables, con el 
fin de lograr cambios legales y no revolucio
nes contrarias de hecho a la c. Después se 
constituyó un órgano adecuado para asegu
rar de manera uniform e la adaptación de la 
legislación a los principios constitucionales: 
la corte constitucional, llamada a pronunciar
se a través de procedimientos de tipo ju ris
diccional. cuyo juicio negativo implica la anu
lación para todos los efectos de una ley del 
parlam ento y de los actos equivalentes.

Para concluir estos rasgos generales, hay 
que recordar la actitud del constituyente res
pecto de las relaciones con ordenam ientos 
ajenos al estatal: separación e independencia 
reciproca respecto del ordenam iento de la 
iglesia católica, pero con la aceptación de los 
llamados pactos de Letrán; incorporación del 
ordenam iento italiano en el de la comunidad 
internacional y la adaptación a las costum 
bre- que se consideran vigentes en este últi
mo. En oposición a la política de prestigio del 
régimen pasado y de acuerdo con las orien
taciones de política internacional y constitu
cional sostenidas, se establece el rechazo de 
orientaciones expansionistas en las relacio



nes interestatales, con la decidida atirmación 
de una concepción pacifista que considera el 
recurso de la guerra de defensa sólo cuando 
se sufran agresiones y que acepta limitacio
nes de la soberanía del estado con la condi
ción de reciprocidad, a fin de promover un 
orden pacifico aun a través de la institución 
de entes internacionales.

Finalmente, revisten no poca im portancia, 
aun cuando no estén organizadas y sean frag
m entarias, las norm as que tienden a garan ti
zar la subordinación de la organización mili
ta r a la civil —personificada por el jefe del 
estado, al que se le confia el mando simbóli
co de las fuerzas arm adas—, asegurando la 
adaptación de su ordenam iento al previsto 
por la constitución democrática.

vi si desarrollo Las decisiones del constitu- 
vente no siempre han encontrado eco en mate
ria de actuación de la c., por lo que se deben 
señalar los rasgos esenciales de la c. material 
tal Lom o se ha ido perfilando en estas dos últi
mas décadas.

La clase política ha dem ostrado un escaso 
entusiasm o por el cumplimiento de las direc
tivas del constituyente, fácilmente com pren
sible si se toma en cuenta la rápida afluencia 
de gran parte de la vieja clase dirigente a los 
partidos llamados antifascistas. Esto ha lle
vado a hacer formales o veleidosas muchas 
de las afirmaciones constitucionales, que por 
lo demá> conllevan la huella de compromisos 
que generaban soluciones norm ativas poliva
lentes. Se instituyeron con mucho retraso 
órganos de im portancia como la corte cons
titucional (1956). el consejo nacional de la eco
nomía y el trahaio (jas el) (1957). el consejo 
superior de la m agistratura (1958) y se ha pre
parado el sistem a operativo de las autono
mías regionales —que se empezó junto con el 
texto de la c. para  algunas regiones con esta
tutos especiales y que se completó reciente
mente (1970) para las restantes con un es ta
tuto ordinario— así como también se ha lle
vado a cabo la previsión constitucional rela
tiva al referéndum  (1970). Ha hecho falta una 
revisión sistem ática de !a legislación anterior 
a la c. para elim inar explícitam ente las nor
mas que realm ente están en contradicción 
con la misma, como las contenidas en los 
endigos penales y en la lev d seguridad publi
ca. El gravísimo retraso con que se decidió

poner en luncionamiento la corte constitucio
nal fue causa de una agravación de ese incon
veniente, en cuanto que la m agistratura, que 
se había convertido en árb itro  de las decisio
nes acerca de la constitucionalidad de las 
leyes, aunque con efectos limitados para el 
caso examinado, empezó a distinguir entre 
norm as constitucionales directam ente pre
ceptivas y norm as preceptivas con eficacia 
diferida o hasta simplemente programáticas, 
restringiendo sensiblemente el número de las 
prim eras y dejando como letra m uerta en la 
práctica gran parte de la c., especialmente en 
m ateria de derechos de libertad, ya que la 
im perfecta perceptibilidad de las norm as no 
había sido capaz de provocar la abrogación 
de las normas que estaban en abierta contra
dicción con la c. En clara oposición con esta 
orientación, la corte sostuvo, desde su prime
ra sentencia, el principio de la legitimidad 
constitucional de las leves en conflicto aun 
con normas llamadas program áticas de la 
constitución.

El funcionamiento real de las instituciones 
italianas en las últimas décadas puede com
prenderse mejor si se tiene en cuenta cuál ha 
sido la influencia del sistem a de partidos 
sobre la operación de la c., asi como, en par
ticular, la imposibilidad de obtener una alter
nancia entre partidos de gobierno y partidos 
de oposición en el control del aparato  esta
tal de modo semejante a como sucede en otros 
ordenam ientos de gobierno parlam entario.

El prim er lugar, como sucede hoy en todos 
los ordenam ientos p luralistas contem porá
neos, la aplicación práctica de los preceptos 
constitucionales relacionados con la forma de 
gobierno se ha v isto condicionada por el papel 
determinante de los partidos políticos.

De acuerdo con lo previsto por la c. los par
tidos deberían repre tentar, según parece, el 
punto de unión entre comunidad y aparato,
v es significativo el papel desarrollado por sus 
programas para seleccionar la representación 
parlam entaria por obra del electorado: los 
program as de los partidos (de mayoría) cum 
plen, pue , un papel im portantísim o en la 
determ inación de la plataform a program áti
ca gubernam ental en m ateria de confianza. 
Elegida la representación, ésta debería estar 
desligada del electorado (prohibición de man
dato imperativo! —y por consiguiente desli
gada teóricamente de los partidos—, y una vez



investido de la conf ianza el gobierno debería 
llevar adelante el program a con la colabora
ción de la mayoría, que tendría que subsistir 
hasta la desaparición de la confianza, a tra 
vés del voto expresado por el parlam ento o 
a través de un rechazo evidente y repetido de 
las iniciativas del gobierno. En esta acción de 
estimulo debería ser decisivo el papel del pre
sidente del consejo, dotado de amplios pode
res de dirección y coordinación y en posición 
de clara preferencia respecto de los ministros 
que forman parte del gabinete.

De hecho, los partidos —que deberían ser 
el medio a través del cual los ciudadanos con
curren "dem ocráticam ente a determ inar la 
política nacional’’, pero que están libres, de 
hecho, de todo control en cuanto a su demo- 
craticidad interna y a sus sistem as de finan- 
c¡amiento y que han sido frecuentemente ins
trum entos de poder de restringidas y sólidas 
oligarquías burocráticas fuertemente centra
lizadas— se han presentado como los máxi
mos centros de control lam o de la com uni
dad como del aparato estatales. \ o  seria exac
to sin embargo, fuera de ciertos limites, pre
tender que esa situación este en oposición con 
las decisiones de la c.. que consideraba a los 
partidos corno elemento m otor del sistem a 
político. La c. les ofrecía a los partidos una 
am plia gama de posibilidades que de hecho 
han sido utilizadas apartándose del espíritu  
con que esta las había reconocido como váli
das e indispensables: en lugar de ponerlas al 
ser\ icio de los intereses generales de la colec
tividad. orientándolos a la determinación de 
la politica nacional”, los partidos las convir
tieron frecuentem ente en instrum entos para 
la satisfacción de intereses predom inante
mente sectoriales.

Se ha dem ostrado particularm ente impor
tante el papel de los partidos en la elección 
de la representación parlam entaria, condicio
nada por éstos no sólo a través de la presen
tación de los programas sino sobre todo a tra
vés de un poder incontrolado de selección y 
designación de los candidatos con la form a
ción de listas para proponer a lo s  \ otantes. 
Formad;, la representación, diputados y sena
dores siguen sometidos a la disciplina de par
tido —más o menos rígida de acuerdo con L  
organización interna del mismo— que resta
blece sustancialmente a favor del partido (no 
de los electores) el mandato imperativo. El

re- peto de la disciplina del partido se pone 
como condición indispensable para la confir
mación del elegido por parte de los electores, 
previa la reinclusión en una lista de la que el 
partido es el único árbitro .

También a propósito de las relaciones entre 
la mayoría parlam entaria y el gobierno hay 
que llam ar la atención sobre la im portancia 
del papel de los partidos (de mayoría), que le 
resta significado a muchas de las norm as 
sobre los poderes de dirección del presiden
te del consejo. En la realidad italiana la par
ticipación de varios partidos en el gobierno 
ha exasperado la tendencia a la negociación 
cotidiana entre los directivos de los partidos 
sobre toda decisión de importancia —no sólo 
en m ateria de dirección sino a menudo sim
plemente adm inistrativa— y ha agudizado de 
una m anera cada vez mas preocupante la 
inestabilidad del ministerio. Contrariamente 
a la exigencia de cohesión consiliar exigida 
por la c. y contra el papel determ inante del 
presidente sostenido vigorosamente en esta 
ultima, el gabinete se ha presentado como 
sede de registro de las decisiones partidistas 
y el presidente como mediador y conciliador 
de oposiciones entre m inistros de diversos 
partidos y de innum erables corrientes más 
que como centro de dirección para realizar 
el program a de gobierno.

Particularm ente peligrosa se ha manifesta
do la acción de los dirigentes de los partidos 
por el papel constitucionalm ente asignado a 
la oposicion parlamentaria. En efecto, no solo 
la convención que tiende a arraigarse hace 
que estos mismos se conviertan en árbitros 
indiscutibles de la decisión acerca de la con
veniencia de la presentación de las dim isio
nes gubernamentales, sino que las crisis, que 
ya son siempre extraparlam eniarias. tienden 
a plantearse de manera que le quitan a la opo
sición el poder de crítica y de censura a la 
acción del gobierno en el parlamento.

Abordemos ahora la cuestión de la alternan
cia fallida entre los partidos en los papeles 
respectivos de gobierno y oposición.

Contrariamente a cuanto se re. i í / j  en otros 
ordenamientos de jobierno parlamentario, la 
rotación fallida de los papeles de los partidos 
e* lealm ente uno de los aspectos mas signi
f ic a r lo s  del funcionamiento de la c. ju liana 
y proviene del carácter heterogéneo de la 
sociedad que da partidos políticos no lungi-



blev entre sí en cuanto al control del estado, 
por causa de una insuficiencia de legitimación 
de los partidos de izquierda en seguida que 
se formaron las convenciones que tendían a 
excluirlos de la formación de los gobiernos.

A esta situación, que im plicaba una inmo
vilidad tendencial en los papeles de mayoría 
y de oposición, excepción hecha de rotacio
nes parciales en las alas extrem as de la coa
lición m ayoritaria, se le intentó poner rem e
dio asociando la oposición a la formación de 
las decisiones políticas por lo menos en el 
nivel parlam entario, am pliando al mismo 
tiempo el área de la intervención de las asam
bleas y de las comisiones con menoscabo de 
las competencias del gobierno. De este modo 
se im puenaba la regla de la decisión política 
autosuficiente de la m ayoría gubernativa 
para sustitu irla  o integrarla con un método 
de decisión que com portase el concurso de 
todos los partidos —excepción hecha de la 
derecha: el llamado "arco constitucional”—, 
con base en su peso parlam entario. Este 
método llevaba pues a introducir el principio 
de la transacción o del compromiso entre los 
distintos partidos de la m ayoría o de la opo
sición en sustitución o jun to  al principio 
m ayoritario.

Como se ha resaltado en los estudios dedi
cados en estos últimos años al funcionamien
to del parlamento italiano, las características 
constantes del sistem a en relación con el 
pasado son: el uso del modelo m ayoritario 
cuando se mantiene tendencialm ente la con
traposición gobierno y mayoría-oposición; el 
uso del modelo pruporcional-transacti'.o en 
comisión, y también el uso de este último sólo 
para la legislación marginal y la remisión ten
dencial a la corte de las decisiones más impor
tantes sobre las que es más problemático para 
la mayoría imponer el propio punto de vista 
y sobre las cuales no quiere transigir.

Para com probar lo que se afirm a aquí exis
te hoy una abundante documentación. La 
dem ostración de la falta de autosuficiencia 
de la mayoría y de la im portancia de las ini
ciativas parlam entarías y de la oposición la 
tenemos en estos datos. En las prim eras cua
tro  legislaturas (1948-1968) resultan aproba
dos el 84% de los proyectos gubernam enta
les y el 18‘ , de los proyectos parlam entarios. 
En total, un cuarto  de la legislación aproba
da es Je origen parlam entario  y de ésta el

14% proviene del partido comunista. Las pro
puestas parlam entarias que tuvieron mayor 
éxito son las presentadas en conjunto por la 
democracia crisliana-pc i v otros (un tercio de 
las propuestas de origen parlamentario). Las 
enmiendas tienen un papel de gran im portan
cia a la hora de dem ostrar el concurso de la 
oposición en la legislación. En especial en 
comisiones deliberantes, la incidencia efecti
va de las enm iendas del pci ha sido de gran 
relieve en cuanto a las modilicaciones de las 
iniciativas gubernam entales. En el periodo 
1948-1971 se calcula que se aprobó un quin
to de las enm iendas propuestas (por unidad 
=  articulo de texto).

Im portante ha sido el concurso de las opo
siciones en la aprobación de proyectéis guber
namentales. Con referencia a las prim eras 
cinco legislaturas las leyes aprobadas han 
obtenido en promedio el 75% de los votos (o 
sea mayoría más amplia que la del gobierno). 
Según un catastro  examinado, en este perio
do de cada tres proyectos de origen guberna
mental dos han sido aprobados con votos dcl
PCI.

La insuticiencia de la mayoría ha llevado 
al gobierno a utilizar de manera cada vez más 
sólida los decretos-ley: 222 en el periodo de 
la primera a la cuarta legislaturas (1948-1968); 
193 en el periodo de la quinta a la sexta legis
laturas (1968-1976); 143 en los casi tres años 
de la séptima (1976-1979). El decreto-ley se ha 
convertido pues en una iniciativa de ley refor
zada. Pero la otra cara del problema es la pro
fundidad de las manipulaciones parlam enta
rias en casos de conversión: el 70% de los 
decretos de la quinta y sexta legislaturas han 
sufrido enmiendas contra el 40% de las pri
m eras cuatro.

Considerado el encuentro de comprom iso 
en tre mayoría y oposición en el parlam ento, 
debe decirse de todos modos que este encuen
tro  concierne regularm ente a m aterias no 
controvertidas sobre las que es más fácil el 
acuerdo (abastecimientos sectoriales, discipli
na del estatus y de la posición económica de 
los encargados de la adm inistración pública, 
incentivos, etc.) tan to  si son de iniciativa 
gubernam ental como parlam entaria. Aquí 
queda fuera la gran legislación.

La experiencia constitucional italiana 
m uestra el riesgo implícito en las solucionen 
constitucionales de compromiso que llevan a



constituciones programáticas de actuación 
diferida. La contraposición ideológica entre 
los partidos mas importantes, con desconfian
za reciproca, obstaculiza la alternativa y pro
voca inmovilismo en los papeles del gobier
no y de la oposición. La oposición no se resig
na a verse excluida de la posibilidad de ro ta
ción y tiende a condicionar el gobierno, en la 
sede parlam entaria en que esté presente, res
pecto de la actuación constitucional. El mode
lo de decisiones m avoritario sigue siendo en 
general modelo de norma, pero en la prácti
ca. en el nivel parlamentario, tiende a ser sus
tituido por el proporcional en el que todo gru
po aporta  su propia contribución mediante 
propuestas, enmiendas, votaciones. Las comi
siones parlam entarías deliberantes son la 
sede ideal pura el método de transacción, 
mientras que la corte contempla la contrapo
sición de las funciones y la aplicación de las 
reglas m ayoritarias. La indefinición sobre la 
legitimación para gobernar lleva a una inde
finición de las reglas decisionales con efec
tos paralizantes y de remisión para todas las 
decisiones más im portantes, m ientras que el 
com prom iso se alcanza en las marginales.

En este marco, caracterizado por notables 
precariedades, es comprensible la revaluación 
del papel del jefe del estado y de la corte cons
titucional, no porque estos órganos estén des
ligados totalm ente de los partidos sino por
que la c. ha previsto instrum entos organiza
tivos que faciliten, cuando la hava, la volun
tad de desarrollar una dirección independien
te de los intereses particulares y más en 
consonancia con las exigencias de toda la 
colectividad nacional.

Concentrando la atención en el papel del 
jefe del estado se puede recordar que la c. con
tenía en embrión tanto un imposible desarro
llo en sentido neutral (el presidente come 
mediador, equilibrador y garante del sistema 
investido de poderes de freno y reflexión 
m eram ente negativos) como en sentido cali
ficado, reconociéndole una orientación pro
pia aunque distinta de la mayoría (el presi
dente en cuanto investido de poderes de veto, 
de mensaje, de dirección de importantes órga
nos colegiados, aunque con una in terpreta
ción no m eram ente negativa sino positiva de 
los mismos). Parece que el constitu ien te  se 
inclinaba pur la prim era alternativa, aunque 
esta inclinación estaba subordinada a la con

vención de que la estructura organizativa del 
estado estuviese sólidam ente apoyada en un 
funcionamiento del gobierno parlam entario 
que considerara al gobierno como detentador 
de instrum entos reales e incisivos de direc
ción. La institución gubernam ental ha sufri
do una profunda y cada vez más aceptada 
involución: ha perdido progresivam ente cre
dibilidad y, sobre todo, ha dem ostrado que 
adolece de una inestabilidad crónica con un 
debilitamiento preocupante de sus poderes de 
dirección.

En esta situación, se ha manifestado la 
importancia de la estabilidad sepienal del jefe 
de estado, com patible con la alternación aun 
profunda de los equilibrios de lus mayorías 
parlam entarias y hasta con la renovación 
íntegra de los órganos parlam entarios al 
decaer las legislaturas. Y no vale el argumen
to de que su elección es parlam entaria y no 
de base popular directa para dism inuir su 
posición de fuerza, en cuanto que la base elec
toral que requiere, más am plia que la mayo
ría gubernamental, no acentúa la representa- 
bilidad. Estas consideraciones han sido con
firmadas por la experiencia. La prim era linea 
de tendencia aparece en el periodo en que los 
gobiernos monocolores estables le asignaban 
ul presidente del consejo, apoyado por su par
tido, una función efectiva de dirección; la 
segunda tendencia toma cuerpo con la instau
ración de gobiernos de coalición débiles e 
inestables (presidencia Gronchi y siguientes) 
y se manifiesta u través de una negación de 
la tesis de la titularidad presidencial de meros 
poderes negativos y a través de una revalua
ción de los pederes que pueden ejercerse inde
pendientem ente de la participación de algu
nos otros órganos constitucionales.

VII LAS TENDI \C IA S  CONSTITI C IO \A LE S CONTEMPORA-

m e a s . Limitando la atención a algunas lineas 
generales, el panorama actual de las experien
cias constitucionales se caracteriza por la de 
los estados definidos com únmente como "de 
dem ocracia clasica", inspirados en los prin
cipios de la dem ocracia liberal, por la de los 
estados socialistas, por la de los estados auto
ritario'- v, finalmente, por la de los estados 
de reciente independencia.

Pudemus cunsidcrar el periudu inm ediata
mente pusteiior al prim er conflicto mundial 
como el momento inicial de notorias divergen-



cías respecto d d  modelo del constitucionalis
mo clásico, que se desarrolló  siguiendo la 
estela de las prim eras c. francesas y nortea
mericanas del siglo x\m  y bajo el influjo de 
la experiencia constitucional británica. A esta 
altura, en efvc+o, m ientras muchos ordena
mientos intentaban adap tar a través de 
amplias innovaciones y racionalizaciones las 
tesis constitucionales a las exigencias políti
cas y sociales que habían cambiado, otros 
ordenam ientos se encaminaban hacia las 
experiencias constitucionales dt-l estado auto
ritario  y del socialista. Las c. dem ocráticas 
racionalizadas que se consolidaron en Euro
pa después de 1918, pretendieron, predom i
nantemente, adap tar a exigencias particula
res las experiencias del parlam ento b ritán i
co y francés, algunas dando preferencia al ele
mento asambleísta, o tras al elemento guber
nam ental V. en especial, al mismo jefe del 
estado. Entre las num erosas c. que se esta
blecieron en los países de la Europa centro- 
oriental. báltica y balcánica, ha habido siem
pre un interés particu lar por la alem ana de 
1919 fe. de Weimar). por la austríaca y che- 
coslavac? de 1920, v más tarde, en la penín
sula ibérica, por la republicana española de 
1931. Muchas de estas c. se proponían no sólo 
ofrecer un ordenam iento "racionalizado" de 
la organización constitucional sino también 
garantizar, junto con los derechos tradicio
nales de libertad, los llamados derechos 
sociales.

Al final del segundo conflicto mundial una 
nueva serie de c. confirmo la fidelidad sus
tancial de muchos ordenamientos a la concep
ción liberal dem ocrática del estado, preocu
pándose por am pliar las garantías sociales y 
las de las autonamías territoriales. E'emplos 
de esta fase son la c. francesa de 1946, la ita
liana de 1947 v la alem ana de 1949, en tanto 
que más tarde la c. degaullista de 1958. al 
in troducir un orden institucional que conci
llaba la forma de gobierno parlam entario con 
la presidencial, daba fe de la tendencia, difun
dida en algunos ordenam ientos europeos con 
gobiernos parlam entarios, a un decidido 
rctorzam iento del ejecutivo.

Del filón del constitucionalism o clásico se 
separó claramente la experiencia constitucio
nal de L  Rusia soviética, con el texto de 1918 
v, en particular, con el federal de 1924 y de 
aquí con el de 1936 y el de 1977. que tenían

por objeto instaurar los presupuestos para la 
realización de los principios del socialismo 
hasta llegar a la conformación de una socie
dad comunista. La c. stalinista de 1936 —es
pecialmente después de una prim era fase 
caracterizada por textos constitucionales pro
visionales en el periodo que va desde 1945 
hasta 1948 y que fue testigo de la sobreviven
cia precaria de las instituciones propias de 
los ordenam ientos precedentes— se convir
tió en el modelo de las c. adoptadas en los paí
ses de la Europa oriental, que había queda
do bajo la influencia rusa.

Aparte del caso particular de Checoslova
quia que en la c. de 1948 mantenía solucio
nes aparentem ente contradictorias, entre 
1947 y 1954, Bulgaria, Hungría, Polonia, Ale
mania oriental y Rumania se adecuaron fiel
mente al modelo ruso de 1936, en tanto  que 
en el periodo posestaliniano los nuevos tex
tos adoptaron los principios del socialismo a 
las exigencias nacionales. Experiencia* par
ticulares caracterizan, finalmente, a otros paí
ses como Yugosla\ia. que desde 1946 hasta 
la fecha ha actualizado con gran frecuencia 
sus c. de acuerdo con la evolución de las exi
gencias políticas internas, y China, que des
pués de la ley orgánica del gobierno popular 
de 1949 v la c. de 1954, cercana al modelo ruso 
de 1936. adoptó en 1975 y en 1978 nuevas 
constituciones.

Si la contraposición de la experiencia de las 
c. de los países socialistas respecto del cons
titucionalismo clásico ro u lla  suficientemen
te decidida, tanto en lo que concierne a los 
principios como a las soluciones organizati
vas, no siem pre se puede decir lo mismo de 
la de los estados au toritarios y de los recien
temente independizados.

H abitualm ente se citan las experiencias 
constitucionales de la Italia fascista y de Ale
mania nacionalsocialista como típicas del 
estado autoritario . A éstas hay que añadirles 
las de los estados de la península ibérica, aun
que también las de algunos estados europeos 
antes y durante el >egundo conflicto mundial.

Estas experiencias, caracterizadas por una 
determ inada reacción ante una democratiza- 
cu m tem erosa de lo* ordenam ientos libera
les y que busca prevenir la instauración de 
ordenam ientos socialistas, se basaban en el 
partido único pot tadoi de la ideología oficial, 
única le¡#al, y encontraron una sistem atiza



ción organica en un único texto constitucio
nal. sobre todo en la constitución portugue
sa de 1933.

Las experiencias de la mayor parte de los 
estados de reciente independencia del llam a
do tercer mundo están impregnadas de solu
ciones marcadamente autoritarias: las nume
rosísimas constituciones están inspiradas a 
menudo, aunque no carezcan de originalidad, 
por la ideología liberal o la socialista, pero 
las soluciones de organización previstas dan 
prioridad al criterio  de la concentración del 
poder en un líder nacional que es a la vez jefe 
del ejecutivo y jefe del partido único que en 
casi todas partes se ha afirmado. Las formas 
de garantía de las autonom ías individuales v 
colectivas, donde se las prevé, están destina
das a ser sólo nominales.
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constitucionalismo

I CONSTITl l ION, COVSTITl CIONAI CONSTITI CIONALIS
vio. C. es un térm ino bastante reciente en el 
vocabulario político, y su uso no esta toda
vía del todo consolidado. Para una prim era 
definición conviene partir de lus significados 
que tienen las palabras "constitución" y 
“constitucional" en el ám bito de la ciencia 
jurídica.

Bajo la influencia del viejo y del nuevo 
"positivism o juríd ico” es posible una forma 
de conocimiento cierta, y si no universal al 
menos intersubjeliva, sólo si en la investiga
ción se prescinde de todo juicio valorativo, 
sólo si se abandona toda premisa iusnatura- 
lista o de valor, que serían extraños a la cien
cia. Por lo tanto el térm ino "constitución”, 
tanto en la escuela normativista, que tiene su 
máximo exponente en Hans kelsen, como en 
la institucional, que en Italia tiene su maes
tro  en Santi Romano, tiene un significado 
meramente descriptivo idéntico al que tienen 
las ciencias naturales: este significado cien
tífico es totalm ente independiente y autóno
mo de toda referencia al concreto contenido 
de la constitución que, en cambio, sería polí
tico y axiológico. La constitución, en efecto, 
es la misma estructu ra  de una comunidad 
política organizada, aquel orden necesario 
que deriva de la designación de un poder 
soberano y de los órganos que lo ejercen. Asi. 
dado que una constitución es inmanente a una 
sociedad cualquiera, es necesario distinguir 
el juicio científico sobre las características 
que son propias a tuda constitución, en su 
aspecto formal como en el m aterial, del ju i
cio ideológico sobre cuál régimen es “consti
tucional” y cuál no loes. Para el jurista, todos 
los estados —y asi tanto los estados absolu
tos del siglo xvn como los totalitarios del 
xx— tienen una constitución, en la medida 
en que hay «.iempre, tácita o expresa, una nor
ma base que atribuye la potestad soberana de 
imperio; que havu luego límites a esta sobe
ranía o que su ejercicio esté repartido entre 
más órganos, todo esto es irrelevante: ubi 
sacíelas ibi ius. Sería, asi, tarea del c. descri
b ir particulares principio* ideológicos que 
están en la base de toda constitución y de su 
organización interna. Sin embargo, dado que 
la ciencia no puede lim itarse a afirm ar tau 



tologías, para ordenar su m aterial em pírico 
es necesario adem ás proceder a clasificacio
nes y tipologías; se vuelve a proponer, así, el 
problema de la distinción entre distintas 
constituciones y, con ello, la reintroducción 
de juicios de valor que los criterios de distin
ción presuponen.

La ciencia jurídica, por sus tipologías, usa 
también el adjetivo "constitucional", contra
poniéndolo al de "absoluto” y al de ' ‘parla
mentario", para distinguir tres formas distin
tas de monarquía; esto indica un sistem a de 
gobierno en el cual los ministros, aun gober
nando en base a un estatuto o a una carta, son 
responsables hacia la corona, m ientras que 
hacia el parlamento tienen solamente una res
ponsabilidad penal —no política— por tra i
ción o violación de la constitución. En otros 
términos, “constitucional" indica la forma de 
estado, basada en la separación de los pode
res, en la cual el poder es casi com partido 
(para algunos ésta es todavía una m onarquía 
“dualista", para otros una superación de ésta) 
en tre el rey y el parlamento: una forma de 
estado que históricam ente sucede o, mejor 
dicho, sustituye a la m onarquía absoluta, en 
la cual todo el poder está concentrado en las 
manos del rey y procede o, mejor dicho, se 
desarrolla en la monarquía, o en la repúbli
ca parlam entaria, en la cual el poder está en 
manos del pueblo, que elige la asamblea (o las 
asambleas) representativa, la cual a su vez 
nombra al gobierno. También ésta, sin em bar
go, reconoce una forma de división de los 
poderes, en la medida en que el jefe del esta
do (sea un rey o un presidente), aun siendo 
irresponsable, co n se n a  todavía un margen 
más o menos vasto de poder, necesario para 
el funcionamiento de los pesos y contrapesos 
entre los distintos órganos constitucionales. 
La m onarquía constitucional es así la forma 
de estado que fue instaurada en Inglaterra 
después de la glorious revolution de 1688- 
16S9, en Francia en la era de la restauración, 
en Bélgica con la revolución de 1830, en Ita
lia con el estatu to  de 1848, en Alemania en la 
era bhm arekiana. en Ru.->ia después de la 
revolución de 1905. Esta nueva definición, 
aunque presente indudables ventajas en el 
plano de la tipología, se arriesga a ser esco
lástica y extrínseca, en la medida en que. dan
do una definición tan restringida al térm ino 
constitucional, d istin ta de la más am plia de

constitución, acaba por incluir solam ente lo 
accidental de estos regímenes y por perder así 
su esencia.

Si observamos el significado concreto que 
tuvieron en el siglo pasado las palabras "cons
titución" y “constitucional", notaremos que 
la ciencia politica ha procedido a una obra 
lenta pero inflexible de depuración de los 
valores a ellas originariam ente implícitas, 
vaciando asi su importancia política para ase
gurar un uso neutro de investigación cientí
fica. Sin embargo, la actual definición de 
“constitución” es dem asiado amplia y la de 
"constitucional" es demasiado restringida 
para poder partir de ellas con el fin de defi
n ir el significado que tiene hoy este térm ino 
en el pensamiento y en la ciencia política, o 
mejor dicho en aquella parte de la ciencia 
política que se preocupa de ingeniería cons
titucional. El c. no es hoy un térm ino neutro 
para un uso meramente descriptivo, dado que 
en su significado engloba el valor que en un 
tiempo estaba implícito en las palabras "cons
titución" y "constitucional” (un complejo de 
concepciones políticas y de valores morales), 
tratando de separar las que fueron las solu
ciones contingentes 'p o r ejemplo, la m onar
quía constitucional) de las que son sus carac
terísticas perm anentes.

Se ha dicho, con fórm ula bastante amplia, 
que el c. es la técnica de la libertad, o sea que 
es la técnica jurídica a través de la cual se les 
asegura a los ciudadanos el ejercicio de sus 
derechos individuales y, al mismo tiempo, el 
estado es colocado en la posición de no poder
los violar. Si las técnicas varían según los 
tiempos y las tradiciones de cada pais, el ideal 
de las libertades del ciudadano sigue siendo 
el fin últim o en vista del cual estas técnicas 
son preordenadas u organizadas. Entre estas 
técnicas podremos puntualizar dos. Por un 
lado, se ha afirm ado, el c. consiste en la divi
sión del poder, de m anera de im pedir cual
quier arbitrio, y si la adversión hacia el arb i
trio  es el fin últim o del c., sin em bargo los 
modos de "dividir el poder" parecen no sólo 
históricamente distintos sino también siguen 
lógicas bastante lejanas: tenemos una división 
del poder horizontal, la lamosa separación de 
los poderes, y una vertical, el federalismo (v.). 
Por o tra parte, en cambio, se ha afirm ado que 
el c. representa el gobierno de las leyes y no 
de los hombres, de la racionalidad del dere-



chu y no del mero poder; pero, también aquí, 
las soluciones históricas para "lim itar el 
poder" son distintas. Por eso, para definir 
este término, es necesario, antes que nada, 
aceptar el valor que está implicito en él; un 
valor que, con fórmula abreviada, podremos 
indicar en la defensa de los derechos de la per
sona, del individuo, del ciudadano (v. dere
cho- del hombre). En segundo lugar, es nece
sario tom ar tipológicamente, en el caso his
tórico, las distintas soluciones que en el pla
no de los medios han sido dadas para llevar 
a cabo este fin y que han sido formalizadas 
a través de conceptos diferentes del de c., 
como el de separación de los poderes, de 
garantismo, de estado de derecho o Recht- 
staal, de Rule o f law. Se tra ta  pues de ver si 
el c. hoy, sin negar estas experiencias pasa
das, tiene su significado particu lar y espe
cífico.

II. SEP W  IÜN DE LOS PODERES Y CJOH1EKNO MIXTO. La
definición más conocida de c. es la que lo 
identifica con la división del poder o, en su 
formulación jurídica, con la separación de los 
poderes. A favor de esta identificación hay un 
antecedente bastante acreditado: La Déclara- 
tion des droits de l ’hom m e et du ciloyen de 
1789, que tan gran papel tendrá en los acon
tecimientos constitucionales de 18C3 en Euro
pa, sancionaba en el art. 16: "Toda sociedad 
en la cual no esté asegurada la garantía de los 
derechos y determ inada la separación de los 
poderes no tiene constitución.” En arm onía 
con esta definición todavía hoy, en el nivel de 
ciencia jurídica y política, se identifica el c. 
con la separación de los poderes, con el sis
tema de los frenos y de los contrapesos, con 
el equilibrio de los órganos. Tómese por ejem
plo la ya clásica obra de Cari Friedrich, Cons- 
titutional govem m ent and democracy, en la 
cual se puede leer: "El ahsolutismo, en todas 
sus formas, prevé la concentración del ejer
cicio del poder; el c., al contrario, el reparto  
del ejercicio del poder”, o, aun, mas extensa
mente: "El c., con la división del poder, ase
gura un sistema de frenos eficaces a la acción 
del gobierno. Para estudiarlo  es necesario 
exam inar los métodos y las técnicas que per
miten establecer y mantener estos frenos (con 
el fin de asegurar) el fair-play y de hacer res
ponsable de tal modo al gobierno.” El c., así, 
para muchos coincide con la separación de

los poderes, y la tentación de aceptar esta 
identificación es bastante fuerte, al menos 
para el prestigio de las personas que la han 
valorado: basta citar los nombres de Lockc, 
Montesquieu, Kanl.

Sin embargo, el principio juríd ico  de la 
separación de los poderes, tan a menudo pro
clamado y exaltado por la ciencia jurídica, 
corre el riesgo, apenas se lo profundice, de 
hacerse un dogma ambiguo y misterioso, por 
un doble orden de razones: por un lado, por 
la diversidad de los modos con los que ju r í
dicamente se han ejercido hasta hoy la exi
gencia de dividir el poder y, por el otro, por 
la imposibilidad de explicar, de una m anera 
suficientemente realista, la dinámica del 
poder en nuestros sistem as democrático- 
parlamentarios partiendo de este dogma, for
mulado en el siglo xvm para regímenes 
monárquicos y cuando la aristocracia cons
tituía todavía un poder político. Y no sólo eso: 
éste es un dogma peligroso, porque no nos 
permite garantizar con verdadera eficacia la 
libertad del ciudadano.

En el principio de la separación de los pode
res se destacan esencialmente dos soluciones 
que podemos ilustrar mejor haciendo referen
cia al pensamiento de M ontesquieu y al de 
Kant. Montesquieu había iniciado el famoso 
capítulo del Esprit des lois (1748) sobre la 
constitución inglesa, separando los tres pode
res: legislativo, ejecutivo y judicial, y había 
afirmado: “Todo estaría  perdido si una úni
ca persona, o un único cuerpo de notables, de 
nobles o del pueblo, ejerciera estos tres pode
res: el de hacer las leyes, el de ejecutar las 
resoluciones públicas y el de castigar los deli
tos o las controversias privadas."

Sin embargo, después de la afirmación de 
este principio, a medida que se adentra en el 
examen de la constitución inglesa, el proble
ma, o la solución, va cambiando, y en la téc
nica de la separación de los poderes se intro
duce un nuevo elemento: la división del poder 
legislativo —"el que representa la voluntad 
general del estado”— entre las clases o los 
estamentos (o capas) medievales del reino. En 
efecto, el parlamento ingles estaba compuesto 
por el rey, por 1a nobleza tem poral y espiri
tual, y por el pueblo. Montesquieu, para cap
tar el equilibrio entre los distintos poderes, 
introduce en su construcción el ideal clásico 
del gobierno mixto, que procedía justam en



te del pensamiento político inglés. Y así, agre
gando al nuevo principio de la separación de 
los poderes el viejo tema del gobierno mixto, 
es decir la división del poder legislativo, Mon- 
tesquieu llega a esta conclusión: “ Estando el 
cuerpo legislativo dividido en dos partes, una 
frenará a la otra con la reciproca facultad de 
impedir. Ambas estarán vinculadas por el 
poder ejecutivo, que lo estará a su vez por el 
legislativo." Montesquieu, más que una neta 
distinción de las funciones de] estado, teori
za respecto de un gobierno equilibrado en el 
que los distintos órganos, en un sistem a de 
pesos y contrapesos, realizan un equilibrio 
constitucional capaz de obstaculizar la afir
mación de un poder absoluto. Pero si se exa
mina atentam ente este equilibrio se advierte 
que es un equilibrio social más que un equili
brio  constitucional: en efecto, Montesquieu, 
contundiendo poder en sentido jurídico y 
poder en sentido sociológico, identifica un 
órgano del estado con una clase o capa social.

E sta versión más antigua de la división de 
los poderes ha sido la que en la prim era mitad 
del siglo xix tuvo más suerte en Europa, 
pues garantizaba, en una fase histórica de 
transform aciones políticas, el m antenim ien
to de un cierto equilibrio social en tre las cla
ses: en o tro s  términos, el poder estaba divi
dido entre el rey, la nobleza y la burguesía, 
y era constitucional el régimen que veía u 
armónico concurro en la formación de la 
voluntad del estado. Además, el poder legis
lativo estaba dividido, pero no limitado: podía 
hacer todo lo que quería, sólo si había aque
lla arm onía o aquel acuerdo de voluntades. 
Por ejemplo, el estatuto  albertino de 1848, a 
través de una interpretación extensiva cada 
vez más liberal y democrática, que correspon
día, sin embargo, a las cam biadas relaciones 
de fuerza, perm itió el traslado del equilibrio 
constitucional: el poder ejecutivo, en un tiem
po responsable sólo frente al monarca, se hizo 
responsable frente a la cám ara de diputados.

Podemos entonces p re g u n ta rn o s  legítima
m ente qué es lo que quedó de la fórm ula de 
Montesquieu, después del a J \ salimiento de la 
dem ocracia, que ve em anar del pueblo todo 
poder. D escartada la identificación entre 
órganos del estado y clase social, queda sola
m ente la concepción del equilibrio constitu
cional, la cual impon*, bolamente mudos dis
tintos o complejos procedimientos a la mani

festación de la voluntad de la mayoría. Pero 
simples procedimientos solam ente pueden 
frenar, no lim itar efectivamente la voluntad 
de la mayoría. La constitución republicana de 
Italia, con el establecimiento del sistema bica- 
meral y con la conservación de distintas pre
rrogativas para el jefe del estado, realiza una 
forma de constitución equilibrada, en el sen
tido de que la voluntad de la mayoría, como 
resulta por las elecciones, deviene em brida
da y frenada por estos complejos procedi
mientos que sólo le permiten expresarse en 
órdenes válidas y legítimas. Y se quiso una 
constitución equilibrada justam ente por el 
temor de que, concentrando todos los pode
res en una sola asamblea, se derivara de ella 
o el caos o la tiránica voluntad de una mayo
ría parlam entaria.

III. SEIWRACION DE LOS PODERES LEYES. DECRETOS.
sentencias. La o tra  versión de la separación 
de los poderes es la teorizada por Kant, casi 
retomada de la constitución francesa de 1791. 
A Kant no le interesaba el empírico, comple
jo y maquinal equilibrio de los órganos del 
estado; en la Metaphysik der Sitien [Funda- 
mentación de la metafísica de las costumbres] 
(1797) quiso más que nada cap tar en su par
ticular naturaleza o "dignidad”, las distintas 
funciones del estado: legislativo, ejecutivo, 
judicial, son "condiciones esenciales de la for
mación del estado (de la constitución), deri
vantes necesariam ente de la idea del mismo; 
son dignidades políticas". Para Kant estos tres 
poderes deben ser autónomos e independien
tes en su propia esfera —y por lo tanto, deben 
ser ejercidos por personas distin tas— y jun 
tos coordinados en una reciproca subordina
ción. “de m anera que uno no pueda usu rpar 
las funciones del otro, al cual aquél le tiende 
la mano, pero tiene su propio principio, es 
decir que él manda en calidad de persona par
ticular. aunque bajo la condición de respetar 
la voluntad de una persona superior”.

Pero esta versión que separa radicalm ente 
la función legislativa de la ejecutiva, fue de 
escasa utilidad practica, como fue dem ostra
do por las constituciones francesas de 1791, 
1795 y 1848, donde un poder terminó por des
tru ir al otro, o sirvió solamente, como escri
be Kelscn, para “conservar al m onarca, a 
medias desautorizado por el movimiento 
democrático, la posibilidad de ejercér toda-



via una influencia en el campo del ejecutivo", 
es decir de la diplomacia, de las fuerzas arm a
das, de la burocracia. Sin embargo, con el 
advenimiento de las repúblicas democráticas, 
m ientras que en Estados Unidos la m arcada 
separación entre ejecutivo y legislativo encon
tró en el régimen presidencial una aplicación 
totalm ente original, en los regímenes parla
m entarios europeos fue borrándose la distin
ción de las personas que ejercen las dos fun
ciones, en la medida en que el gobierno está 
compuesto por diputados, los cuales respon
den por su m andato directam ente a la (o las) 
asamblea, y sólo indirectam ente en las elec
ciones.

Sin embargo, se podría sostener que la dis
tinción entre poder ejecutivo y poder legisla
tivo no pasa tanto a través de las personas que 
ejercen una u o tra  de estas funciones, sino 
más bien reside en la particu lar naturaleza 
juríd ica de estas dos funciones, las cuales 
serian radicalmente distintas. Refiriéndose a 
Rousseau y a Kant se ha afirm ado que la dis
tinción entre poder legislativo y poder ejecu
tivo coincide con la de ley y decreto. Para 
Kant la ley tiene un valor universal, en cuan
to no expresa la voluntad empírica de los más 
sino la unitaria del pueblo, donde "cada uno 
decide la misma cosa para  todos"; el decre
to, en cambio, es un acto particu lar para 
casos particulares.

Si aceptam os el rigor filosófico y jurídico 
de esta distinción debemos concluir que hoy 
se ha instaurado una peligrosa confusión 
entre ley y decreto, dado que la distinción no 
depende ya del contenido del acto sino sólo 
de su fuente. Con una ley en sentido formal, 
es decir aprobada por el parlamento, se esta
tuye su contenido particular, que en cambio 
deberla estar regulado por actos adm inistra
tivos: es éste el fenómeno de las leyes p arti
culares o leyes preventivas, leyes que no son 
generales y abstractas, sino que se refieren 
a este o aquel individuo, esta o aquella cate
goría de individuos, fácilmente individualiza- 
bles. Por otro lado la ley, o las disposiciones, 
son cada vez menos el resultado de una ini
ciativa autónom a del parlam ento, dado que, 
en la mayoría de los casos, las asambleas 
representativas se limitan a votar los proyec
tos de ley propuestos por el gobierno. En sín
tesis, hoy se ha perdido la distinción entre 
derecho \ politica, entre legislar y gobernar,

y en efecto hoy se adm inistra y se gobierna 
por medio de las leyes y no según ellas. El par
lamento, asi, ya no es un órgano de control 
del poder ejecutivo sino un órgano de gobier
no. La ciencia jurídica, por su parte, parece 
secundar esta tendencia: Kant había separa
do leyes, decretos, sentencias, y era una dis
tinción cualitativa en la medida en que corres
pondía a las tres esencias distintas del esta
do. Pero la moderna ciencia jurídica, por su 
parte, parece secundar esta tendencia cuan
do establece una distinción meramc nte cuan
titativa entre leyes, decretos, sentencias: son 
todas norm as jurídicas que se diferencian 
sólo jerárquicam ente en el ám bito del orde
nam iento jurídico.

El principio de la división de los poderes, 
en la versión de M ontesquieu como en la de 
Kant, parece por tanto bastante poco útil para 
com prender el funcionamiento de nuestros 
sistem as parlam entarios en los cuales se ha 
borrado toda distinción entre ejecutivo y 
legislativo y hay, en cambio, una continuidad 
de poder o un proceso político que tiene su 
momento inicial en las elecciones y su 
momento term inal en la acción de gobierno. 
Este principio era por cierto más adecuado 
a un sistem a social en el que se daban dos o 
tres poderes sociales —el del rey, el de la 
nobleza y el del pueblo— que el nuestro, basa
do en el gobierno de la mayoría. Además, el 
gobierno de la mayoría puede tolerar comple
jos procedimientos, como el sistem a bicame
ral y las prerrogativas del jefe del estado, pero 
estos procedimientos no constituyen una ver
dadera división de su poder. En efecto, el par
tido que tenga m ayoría en las elecciones ten
drá también mayoría en ambas cám aras y, 
con toda probabilidad, el jefe del estado sal
drá de sus filas. En suma, hay un solo poder, 
el poder político de la mayoría que gobierna; 
justam ente como escribe Mirkin-Guetzévich: 
“La esencia del parlam entarism o moderno 
consiste en la aplicación política del princi
pio m ayoritario o en su traducción en térm i
nos de gobierno. El pueblo vota, los elegidos 
se reúnen, nombran y forman un gobierno; de 
tal m anera el pueblo elige, a través de la 
asamblea, su gobierno.” Pero tal poder, aun 
basado en el consenso, aun disciplinado por 
complejos procedimientos, siempre puede 
hacerse arb itrario .



i\ f.i (.arantismo Al principio de la separa
ción de lus poderes, o mejor dicho a las dos 
versiones que de ellas fueron dadas por 
Montesquieu y por Kant, se agregaron en el 
siglo xix dos teorías, que a menudo hoy son 
identificadas con el c.: aludimos, para Fran
cia, al garantismo, y para Alemania, al estado 
de derecho o Rcchlshiat.

El garantism o, que tiene su principal teó
rico en Benjamín Constan!, acentúa al máxi
mo, en polémica con Rousseau y con la in ter
pretación jacobina de la voluntad general, la 
exigencia de tutelar, en el plano constitucio
nal, los derechos fundamentales del indivi
duo, es decir la libertad personal, la libertad 
de imprenta, la libertad religiosa y finalmente 
la inviolabilidad de la propiedad privada. Así, 
el problema de la organización del estado está 
orientado a la exigencia de garantizar a todo- 
ios individuos la libertad del poder político, 
entendiendo con esto tanto la instauración de 
un método legal en el ejercicio del poder como 
la afirm ación de una esfera de autonomía del 
individuo que el estado no puede legalmente 
violar. Esto lleva a una reinterpretación del 
concepto de soberanía, cuyo contenido en los 
sistem as representativos, donde la soberanía 
del pueblo es de hecho ejercida por sus dipu
tados, puede ser definido só¡o de m anera 
negativa: "soberanía”, como afirm a Constant 
en su Cours de polilique constitulionnelle 
(1818-1820), no quiere decir que el rey oel pue
blo pueden hacer cualquier cosa sino que 
"ningún individuo, ninguna facción, ninguna 
asociación particu lar puede arrogarse la 
soberanía si ésta no le es delegada. Pero de 
esto no se deriva que la universalidad de los 
ciudadanos, o aquellos que están investidos 
de la soberanía, puedan disponer soberana
mente de la existencia de los individuos”.

Sin embargo, esta soberanía lim itada es 
ejercida aun en el plano jurídico con la vieja 
separación de los poderes, o con la combina
ción de los distintos intereses de los deposi
tarios del poder, aun cuando se empieza a pre
sentir que, cuando los poderes divididos for
man una coalición entonce^ el despotism o es 
inevitable. Por esto la separación de los pode
res se presenta mucho más compleja: tenemos 
el poder ejecutivo, politicamente responsable 
frente al parlamento; el legislativo, confiado 
a dos cám aras (es decir al "poder represen
tativo duradero” del senado y al "poder repre

sentativo de la opinión" de la cám ara de dipu
tados); el judicial, del que se tra ta  de refor
zar la independencia con la inamovilidad de 
los jueces. La novedad consiste en un "poder 
neutro ’. del que está investido el rey. que tie
ne la única función de supervisar para que los 
otros obren de acuerdo, cada uno en su res
pectivo ámbito particular, eliminando y resol
viendo los posibles choques y conflictos, pero 
sin participar en sus funciones especificas. 
Además tenemos un "poder m unicipal” (de 
las comunas y de los distritos), que no depen
de del poder central: en oposición al princi
pio de la república “única e indivisible” se 
reafirm a la tradición federalista. la cual 
requiere centros de autogobierno y, por lo 
tanto, de resistencia a las ambiciones del 
poder central. Como fundamento de este com
plejo equilibrio de órganos-poderes, como 
garantía de los d e rech o s  del individuo, se 
plantea finalm ente la libertad política: ésta 
deriva de la libertad religiosa, se ejerce a tra
vés de la libertad de im prenta, tiene el fin de 
sensibilizar a la opinión pública v, a través 
de ella, a la asamblea, la cual registra sus 
características y al mismo tiempo participa 
de la formación de la voluntad del estado.

v. e l  rech tsstaat  La idea de libertad política 
falta en cam bio en el ideal alemán de estado 
de derecho, un ideal que nace en la Prusia del 
siglo xviii en contacto con distintas experien
cias culturales y políticas. Ante todo, el des
potism o ilustrado afirm a la im personalidad 
del poder: soberano no es el rey, y tampoco 
lo será el pueblo, sino sólo y únicamente el 
estado, que los sintetiza y los supera. Todos, 
desde el re \ hasta el funcionario más bajo, 
son servidores del estado, contra el cual los 
ciudadanos no pueden oponer sus propios 
derechos originarios, justam ente porque su 
soberanía no conoce limites. Por o tro  lado la 
codificación promovida por Federico II difun
de el ideal de la certeza de la ley, justam ente 
cuando la formación de una compleja máqui
na burocrática pone cotidianamente al ciuda
dano en contacto con la administración públi
ca, y por lo tanto con sus posibles abusos.

Según esta teoría, dado que el estado per
sigue sus fines sólo en las formas y en los limi
tes del derecho, éste debe garantizar a lo> ciu
dadanos la certeza de su libertad jurídica, 
una libertad sin em bargo siem pre concedida



por el estado. Pur tantu el estadu, pur un lado, 
puede interferir en los derechos subjetivos de 
los individuos sólo si justifica su acción con 
una ley general; por el otro, debe m antener 
rigurosam ente distinguida la lunción ejecu
tiva de la legislativa, que ejerce por medio de 
decretos que deben estar en conformidad con 
las leyes generales: nace así la exigencia de 
un control constante de la acción del ejecuti
vo, es decir de la adm inistración, con el fin 
de que no viole las norm as abstractas y gene
rales establecidas por el legislativo.

El control de la actividad de la adm inistra
ción pública a veces está sostenido para 
garantizar la sumisión de un órgano del esta
do a otru (o, en Francia, la obediencia del eje
cutivo al pueblo soberano), controlando jus
tamente la ejecución de la ley; otras veces, en 
cambio, para garantizar y hacer eficaces las 
libertades jurídicas del ciudadano. Esta fina
lidad diversa se refleja en el órgano que debe 
ejercer el control: ¿en un órgano adm inistra
tivo, que depende del poder político, o en un 
órgano judicial, verdaderam ente indepen
diente en los conflictos entre el estado y el ciu
dadano? Quien resolvió la controversia fue 
Rudolf von Gneist: en Der Rechtsstaat (1872), 
aun polemizando contra la jurisprudencia del 
consejo de estado francés, porque en él la polí
tica prevalecía sobre el derecho, afirmó la exi
gencia de tribunales administrativos, sí, pero 
independientes, capaces de unir la competen
cia al enfrentar los delicados y complejos pro
blemas de la adm inistración a una real liber
tad de juicio. Su obra contribuyó fuertem en
te a la evolución de la jurisprudencia adm i
nistrativa continental.

La concepción del estado de derecho o de 
la justicia en la administración presenta toda
vía una gran actualidad, en la medida en que 
el estado m oderno ve enormemente am plia
das sus propias tareas administrativas, tobre 
todo en el campo económico, como conse
cuencia de la exigencia cada vez más difun
dida de una politica social. Para tal propósi
to es necesario recordar que la teoría del 
Rechtsstaat jam ás ha afirm ado el principio 
liberal de que el estado debe lim itarse a apli
car el ordenam iento jurídico, sin fines adm i
nistrativos, o solamente tu te lar los derechos 
de los individuos. Sin embargo, al lim itar la 
" lustida"  al campo administrativo, excluyen
do el constitucional, presenta el grave incon

veniente de que el puder del estado no cono
ce ningún límite, que no sea de carácter pro- 
cedural: los derechos de lus individuos, teo
rizados por Georg Jcnillek en su System  der 
subjektiven offentlichen Rechte (1892), son 
sólo el fruto de una autolim itación por parte 
del estadu. Más brevemente: si el estado de 
derecho es sólo un modo de ejercer la fuer
za, el derecho no constituye un verdadero y 
eficaz limite de esta fuerza sino que sólo es 
su modo de m anifestarse, por lo que, y nu 
paradójicamente, se puede llegar a una for
ma de despotismo jurídico. En efecto, la con
cepción del Rechtsstaat m adura en el clima 
del positivismo jurídico, que acom paña su 
místico respeto por la ley a una concepción 
de la ley en términos decididamente volunta- 
ristas, por lu que ésta es solamente la orden 
del soberano. El derecho, así. se reduce a fuer
za y se establece la fecunda antítesis, propia 
de tuda la histuria del c., en tre puder y dere
chos individuales. O tras culturas, en cambio, 
como la inglesa, han rem arcado siem pre en 
la ley aun el momento m aterial, adem ás del 
formal, la ratio y no solam ente la voluntas. 
Además, hoy la propia justicia adm inistrati
va corre el riesgu de ser cercada por la mayo
ría parlamentaria: juntamente en la confusión 
de la distinción entre legislación y ejecución, 
en tre leyes y decretos, siempre pueden em a
nar leyes de contenido administrativo, una lex 
in fraudem legis que priva al ciudadano de 
toda tu tela jurídica eficaz.

vi. e l  RVLh of u u 1. Bastante d istin ta y to tal
mente singular es la experiencia constitucio
nal inglesa, centrada en torno al principio del 
rule o f law, concepto que es bastante difícil 
de definir así como de traducir: ¿gobierno de 
la ley o regla del derecho? La expresión se 
afirm a en la Inglaterra del siglo xvii, pero 
retom a ampliamente temas medievales, para 
afirm ar la igualdad de los ciudadanos ingle
ses frente a la ley y para com batir todo arb i
trio del gobierno que perjudique sus derechos 
legales. En la base del rule o f law  se encuen
tra  una experiencia cultural y política del 
derecho que es típica de Inglaterra. Mientras 
que la cultura alem ana y la continental esta
ban dirigidas por sus propios supuestos teó
ricos a unificar estado y derecho (ordena
miento jurídico), la inglesa ignora el concep
to de estado, usando más que nada el de



"gobierno”, que comprende las tres funcio
nes clásicas, o por lo menos la ejecutiva y la 
legislativa. Pur o tro  lado siem pre ha afirm a
do la autonomía del derecho junto o por enci
ma del gobierno, o la necesidad de subordi
nar el gobierno al derecho.

Esto ha sido posible no sólo por la indepen
dencia de los jueces respecto del poder polí
tico sino sobre todo por el particu lar carác
te r del derecho inglés, el cual todavía hoy ve. 
junto a norm as de producción legislativo- 
parlam entaria, la cnmmon law, un derecho 
del cual los jueces son conservadores y depo
sitarios: ellos, en efecto, continúan juzgando 
o remitiéndose a los antecedentes judiciales, 
o in terpretanto  las leyes del parlam ento en 
el espíritu  y según los principios generales 
inmanentes a la eummon law. La afirmación, 
en el siglo xvih, de la omnipotencia parla
m entaria condujo a restringir la suprem acía 
de la com m on law  que, a principios del siglo 
xvn, perm itía a los jueces declarar nulas y 
faltas de eficacia las leyes del parlamento que 
fueran en contra del derecho y de la razón. 
Sin embargo, esto dem uestra todavía su efi
cacia en la autolim itación que hace el parla
mento de su omnipotencia.

El mayor teórico del rule u f law  es A. V. 
Dicey; en The law  o / the constitution  (1885), 
polemizando contra el derecho y los tribuna
les adm inistrativos franceses, dem uestra 
cómo este principio fundamental de la cons
titución inglesa implica la exclusión de lodo 
poder discrecional o arb itrario  y, por esto, la 
igualdad de los ciudadanos con el gobierno 
frente a tribunales ordinarios, excluyendo 
drásticam ente la posibilidad de un derecho 
y de tribunales adm inistrativos de tipo fran
cés. Además, hace una interesante afirmación 
teórica: L s leyes constitucionales inglesas, las 
norm as que en otros países están contenidas 
en una constitución escrita, no son ia fuente 
sino la consecuencia de los derechos subjeti
vos de los individuos, como son definidos y 
garantizados por las cortes judiciales: la cons
titución deriva de las norm as ordinarias del 
país. Sin embargo, en nuestro siglo, con la 
extensión de las actividades económicas y 
sociales de los gobiernos laboristas, puede 
comprenderse que el principio del rule of law, 
como lo había formulado Dicey, no era obser
vado, de hecho, justam ente por ser inaplica
ble a sociedades desarrolladas, y asi, a pesar

de su batalla pur el rule o f law. Dicey contri
buyó a retardar el desarrollo de instituciones 
que pudieran som eter la máquina burocráti
ca a un control efectivo.

vil EL GOBIERNO LIMITADO EN l> ANTIGl EDAD Y EN LA 
edad media. La reducción del c. al principio de 
la separación de los poderes se revela, como 
se ha visto, inadecuada y desviante: inadecua
da. cuando se quiere comprender la real diná
mica politica de nuestras instituciones par
lamentarias; desviante, cuandu se buscan nue
vos principios constitucionales capaces de 
im pedir el arb itrio  de la mayoría gubernati
va. En efecto, la separación de poderes ha sido 
pensada y articulada para una sociedad toda
vía aristocrática y con un régimen político 
monárquico: hoy. en cambio, vivimos en 
sociedades democráticas con sufragio univer
sal, casi siempre republicanas o donde la 
m onarquía ya no conserva los antiguos pode
res. La formación de la dirección política del 
estado ya no nace de la colaboración de dis
tintos órganos institucionales, que represen
tan los distintos intereses de las clases socia
les, sino a través de la agregación de la 
dem anda politica realizada por los partidos. 
Asi, la actual división de órganos puede obs
taculizar o dism inuir la voluntad de un par
tido fuerte o de una mayoría estable, pero es 
totalm ente insuficiente para garantizar tan
to los derechos de las m inorías como impe
d ir el abuso del poder respecto de los ciuda
danos. en la medida en que estos órganos pue
den estar en manos del mismo partido. Por 
otro lado la extrem a complejidad d i la vida 
mudema, que exige al gobierno rápidas y tem
pestivas intervenciones en la economía y en 
la sociedad, puede encontrar en una excesi
va división del poder un obstáculo para el 
cum plim iento de sus funciones legítimas e 
indispensables.

No sólo eso: esta reducción del c. a la sepa
ración de los poderes es incompleta en el pla
no histórico, dado que toma solamente un 
aspecto del c.. el estado mixto, y rem arca lue
go su versión más moderna, es decir la divi
sión de poderes. Por ejemplo, los griegos, 
cuando con Platón y Aristóteles establecieron 
en la suprem acía de la ley el criterio  de dis
tinción en tre las formas rectas de gobierno 
y las degeneradas, hacían avanzar o tro  tema 
del c. que, en la historia del pensamiento poli-



tico accidental, tendrá una im portancia no 
m enor que la del ideal del estado mixto, que 
también se rem ite al mundo clásico. Platón 
en las Le’yes, en polémica contra las formas 
degeneradas de democracia, escribe: "Según 
las leyes antiguas el pueblo no era  el señor 
sino que en cierto  modo era voluntariam en
te siervo de las leyes”, y repetía Aristóteles 
en la Política que hay una dem ocracia donde 
es soberana la ley y una donde, en cambio, 
es soberana la masa: "O tra especie de demo
cracia es aquella en que. . . la m ultitud es 
soberana y no la ley, y esto tiene lugar cuan
do los decretos de la asam blea desbordan la 
ley. Este estado de cosas es promovido por 
los demagogogos, porque en los estados de 
redimen dem ocrático guiado por la ley no 
nacen demagogos, sino que las clases mejo
res de los ciudadanos están en una posición 
preeminente; pero cuando no son las leyes las 
soberanas, aparecen los demagogos; . .  .un 
pueblo de esta clase, que es como un m onar
ca, busca la m anera de ejercer un gobierno 
monárquico por medio de la exclusión del 
gobierno de la ley y se vuelve despó tico .. .  
Una dem ocracia de este tipo es comparable 
a una form a tiránica de monarquia."

En términos modernos, para tos griegos era 
constitucional la forma de gobierno —monar
quía, aristocracia, dem ocracia— en la que el 
poder no fuera legibus solutus sino que estu
viera en cam bio limitado por la ley.

En el principio dcl gobierno limitado antes 
que en el dcl gobierno mixto, en la soberanía 
de las leyes antes que en la separación de los 
poderes, s0 ha inspirado el mayor historiador 
y teórico del c. europeo, el norteam ericano 
Charles Howard Mcllwain. En un ensayo 
escrito a continuación del estallido de la 
segunda guerra mundial, Mcllwain, advirtien
do ya como inaplazable la elección “entre los 
ordenados procedimientos del derecho y los 
sistem as basados en la fuerza, que parecen 
bastante más rápidos y eficientes", define asi 
el c.: "Es útil insistir sobre el hecho de que 
la más antigua, la más persistente y más dura
dera de las características del verdadero c. 
es todavía la que era al principio: la lim ita
ción del gobierno gracias al derecho”, o, más 
sintéticamente: “Todo gobierno constitucio
nal es por definición un gobierno limitado." 
Una observación igual podemos leer en las 
páginas de otro constitucionalista norteam e

ricano, Edward Corwin, el cual, vinculándo
se con Aristóteles, escribe: "La antítesis entre 
el impulso del gobernante humano y la racio
nalidad de la ley constituye, en realidad, uno 
de los fundamentos en los que se ba^a la doc
trina norteam ericana en m ateria de separa
ción de poderes y, por consiguiente, todo el 
sistem a norteam ericano del derecho consti
tucional.”

Ciertamente tenía razón Mcllwain cuando 
afirm aba que el principio de la limitación del 
gobierno gracias al derecho era la caracterís
tica más antigua y más auténtica del c., y de 
esta tesis deriva una revaloración del pensa
miento político medieval, que a muchos podrá 
parecer desconcertante. En efecto, escribe 
Mcllwain: “El que tra ta  de relacionar el té r
mino 'medieval' con algo reaccionario, como 
cierta gente sin cerebro ha tomado hoy la cos
tum bre de hacer, debería prim ero m editar 
bien [sobre los textos]. El absolutism o políti
co es fruto de los tiempos modernos; el Medie
vo no quería saber de él.” En el Medievo, en 
efecto, encontram os no sólo las más claras 
apologías del gobierno limitado sino, en 
arm onía con éstas, la más explícita reivindi
cación de la prim acía de la función judicial. 
En efecto, la base sagrada del poder dcl rey 
consiste únicamente en el deber de dar a los 
súbditos “una justicia recta e igual”, porque 
"la tarea de juzgar pertenece a Dios, no al 
hom bre”, y, en tal sentido, el rey, sumo juez, 
era solamente un ministro y un siervo de Dios. 
Como escribía un obispo del siglo ix. lona de 
Orléans: "Por esto es colocado en este trono 
de rey, para pronunciar juicios justos, de 
m anera que tome medidas personalm ente e 
investigue con atención que ninguno en el jui
cio se aleje de la verdad y de la equidad."

El rey, por tanto, era la fuente de la ju sti
cia, el supremo juez de su pueblo, la perdona 
en la que lus derechos de los súbditos podían 
encontrar su natural tutela y necesaria garan
tía. Pero la conciencia de esta altísim a fun
ción, que convierte directam ente al rey en 
vicario de Dios, acom paña a la conciencia de 
la profunda diferencia entre el rey y el tira 
no, entre el siervo de Dios y el m inistro del 
diablo. Basta pensar en el amplio y durade
ro reconocimiento que obtendrá, por todo el 
Medievo, la famosa afirm ación de Isidoro de 
Sevilla, un obispo que vivió en tre  los siglos
vi y vil: "Los reyes son llamados así por la



función de regir. En efecto, como el sacerdo
te es llamado así por el santificar, asi lo es 
el rey por el regir: pero no rige quien no corri
ge. Por tanto, actuando rectamente conserva
rá el nombre de rey, pecando lo perderá. Por 
eso aun entre los antiguos existía este dicho: 
‘Serás rey si te comportas con justicia, de otro 
modo no lo serás’." El criterio para distinguir 
la corrección del comportamiento del rey era, 
en efecto, su respeto de la ley. Por ejemplo. 
Juan de Salisbury. en el siglo xu, escribe en 
el Policraticus: "E ntre un tirano y un prínci
pe existe esta única o mejor dicho esencial 
diferencia: que éste obedece a la ley, y según 
su orden gobierna al pueblo, del cual se con
sidera servidor. En efecto, la autoridad del 
príncipe deriva de la autoridad del derecho, 
y, en verdad, más que el poder es im portante 
som eter a las leyes el suprem o poder; de 
modo que el príncipe nu piense que le sea lici
to lo que se aleja de la equidad y de la ju sti
cia."

Alguien podrá observar, v no sin razón, que 
las afirm aciones ahora mencionadas, muy 
comunes y bastante frecuentes en la cultura 
medieval, pertenecen todas a la esfera teoló
gica o moral, no a la politica o jurídica. En 
efecto, se tra ta  sobre todo de severas y auto
rizadas advertencias, dirigidas por los cléri
gos a los príncipes, con la intención de recor
darles los deberes m orales y religiosos que 
tienen i rente al verdadero soberano, es decir 
Dios, antes aun que respecto de su pueblo. Y 
en la historia medieval no son infrecuentes 
los contrastes entre los principios éticos o 
religiosos y la realidad del poder de hecho 
ejercido. La observación es sin duda justa y 
pertinente: sin embargo, justam ente estos 
principios éticos son acogidos en Inglaterra, 
desde el siglo xm. para describir tanto la par
ticular naturaleza del derecho inglés, tan dis
tinto del remano, como para diferenciar el sis
tema de gobierno británico del francés. Tóme
le, por ejemplo, a Henry de Bracton, un juez 
de la corte del rey, que escribió en la prim e
ra m itad del siglo xm un monumental tra ta 
do con el título De Le&ibus et Consuetudini- 
bus Angliae, que muy rápido se hizo un texto 
clásico sobre el que se form arán los legistas 
ingleses ha t" fine del siglo xvn Aquí Brac
ton afirm a que “no hay rey allí donde manda 
la voluntad y no la ley” , o que "el rey no tie
ne otro poder sobre la tierra que nu sea el que

le confiere el derecho" o, aun. que "el suyo 
es el poder del derecho, no de la injusticia".
Y es interesante com parar este principio, que 
Bracton ha repetido en lus puntos más dis
pares de su tratado, con las afirm aciones de 
los glosadores boloñeses, bien conocidos por 
nuestro legisla inglés. Bracton había afirma- 
du claramente que "el rey está sujeto a la lev, 
porque es la lev quien hace al rey”, m ientras 
que un siglo antes en Roncaglia, el arzobispo 
de Milán, dirigiéndose a Federico Barbarro- 
ja, a sugerencia de los m aestros boloñeses, 
dijo: "Tua voluntas ius est" [tu voluntad es 
derecho], colocando asi al em perador por 
encima de la ley, justam ente como la afirm a
ción del Digesto: “ Lo que agradó al príncipe 
tiene vigor de ley.”

Se trata, como se ve, de dos concepciones 
sobre la naturaleza del poder radicalm ente 
distintas, porque una pone acento sobre la 
ley. por la cual está limitado el poder del rey. 
y la o tra  sobre la voluntad del rey, creadora 
de la ley. Son dos concepciones jurídicas a 
p a rtir  de las cuales se desarrollarán dos for
mas distintas de estado, que hoy llamamos 
con los nombres de m onarquía lim itada y de 
monarquía absoluta. Un jurista francés, Adhé- 
m ar Esmein. explica la afirmación del abso
lutismo en la Francia del siglo xvi precisa
mente con el éxito que tendrá en su tierra  la 
obra de los glosadores boloñeses, y del más 
grande de tudos, Accursio, en el que es reto
mada la famosa máxima, recogida por Ulpia- 
no. del príncipe legibus solutus.

Esta diferencia en tre la m onarquía “ limi
tada" inglesa y la monarquía "absoluta” fran
cesa era evidente ya para el último gran cons- 
titucionalista de la Inglaterra medieval: sir 
John Forte.scue. El provenía de la misma cla
se que Bracton. la de los legistas, de aquellos 
que elaboraron el sistem a jurídico inglés de 
la comnton law, y a  este conocimiento del 
derecho y de la constitución inglesa agregó 
una notable experiencia politica, por haber 
participado en la Guerra de las Dos Rosas, 
como séquito de los Lancaster, y por haber 
«eguido a Eduardo, principe de Galea, en su 
exilio en Pan.s. Tudas las o b ra s  de Forteacue 
giran alrededor de una distinción: aquélla 
entre la m onarquía absoluta y la monarquía 
limitada o. para usar sus expresiones, entre 
el dom inium  regale y el dom inium  pnliticton 
el regale; detrás di estas definiciones es bus-



lantc fácil para el lector descubrir a Francia 
e Inglaterra. El criterio de distinción entre los 
dos sistem as de gobierno es delineado asi en 
De Laudihtis ¡.e^um Angliae: "El prim er rey 
—es decir el franees— puede gobernar su pue
blo con las leyes que él mismo hace, y por lo 
tanto puede im poner a sus subditos, sin su 
consenso, tas tasas y los otros impuestos que 
él misino quiere. El segundo rey —es decir el 
inglés— no puede gobernar su pueblo con 
leyes distintas de las que éste consiente, y por 
lo tanto no puede imponer a sus subditos nin
gún impuesto  sin su consenso."

Puede preguntarse ahora qué es, para los 
ingleses, esta ley. tan a menudo invocada y 
proclam ada, que el rey no puede cam biar en 
absoluto, bajo pena de degenerar en tirano. 
No es por cierto la ley en el sentido moderno 
de la palabra, es decir la orden del legislador, 
justam ente porque en el Medievo era en gran 
parte  desconocida la reducción del derecho 
a una mera orden: en efecto, la lev no era crea
da sino declarada, no era hecha sino recor
dada. y, finalmente, las leyes, como declara
ción por parte de órganos ad /ioc(el rey solo 
o el rey en el parLm ento), eran poquísimas. 
En el Medievo la palabra ley tiene un signifi
cado bastante más amplio: por ejemplo, para 
Fortescue están contenidas en las leyes, antes 
que nada, la ley de naturaleza “que es la 
m adre de todas las leyes hum anas”: en segun
do lugar las antiquísim as costum bres de 
Inglaterra, óptimas por ser más antiguas que 
las leyes de Ruma y finalmente las leyes en 
mentido estricto, los estatutos aprobados “con 
el consenso de todo el reino", presente en el 
parlam ento. Pero, si observamos atentumen- 
te. la verdadera ley es la segunda, es decir la 
costum bre, la cual en la medida en que ha 
resistido por un largo periodo de tiempo, 
obteniendo el consenso de distintas genera
ciones, dem uestra ser justa, y a la cual por 
tanto  los diversos estatu tos del parlamento, 
meramente declarativos del derecho, se deben 
adecuar. En suma, el valor de las leyes con
suetudinarias reposa en el hecho de que. 
como escribió Glanvill, un legista del siglo 
mi. »on los mores a populo conservati. las 
costumbre» conservadas por el pueblo, o, 
como repitió m i.' tarde Bracton, éstas son 
approbatae consensu utentium , son aproba
das por el condenso da nuien las usa.

A partir de esta cultura político-jurídica

madura el principio del rule o f law, del gobier
no limitado o de la suprem acía del derecho, 
un derecho que no es la expresión de la pun
tual voluntad del legislador sino que es sobre 
todo costumbre, la costumbre de los derechos 
legales de los ciudadanos ingleses. El tema del 
gobierno limitado, de la supremacía del dere
cho, es el otro gran tópico de la historia del 
c., más antiguo y más moderno que el tema 
del goberno mixto y de la separación de los 
poderes: no se tra ta  de dividir el poder sino 
de lim itarlo, oponiendo a la demonicidad de 
la politica la racionalidad del derecho.

VIII. EL GOBIERNO LIMITADO DE LOS MODERNOS. La 
suprem acía de la ley es un tema común al 
gobierno limitado medieval \  a las modernas 
democracias constitucionales: sin embargo no 
debemos perder de vista las profundas dife
rencias entre la vida jurídica medieval, toda
vía viva hoy en los países de contmon law, y 
el derecho de las m odernas dem ocracias del 
continente: allá el derechu era una espontá
nea y libre expresión de la sociedad en un pro
ceso secular, en el que no podía intervenir el 
arb itrio  creador del legislador: hoy el dere
cho es lu expresión de la puntual y conscien
te voluntad soberana del pueblo, explicitada 
a través de un órgano ad hoc, es decir una 
asam blea representativa. Ayer el derecho era 
parte integrante de la espontánea vida social, 
hoy es un instrum ento con el cual el estado 
dem ocrático interviene en la sociedad para 
m antener la paz social y para prevenir las 
necesidades futuras. En suma, ayer el dere
cho era  casi un hecho nutural y espontáneo, 
hoy es sobre todo el m andato de la mayoría. 
Una diferencia, como se ve. enorme; sin 
embargo, el mundo m oderno ha sentido la 
necesidad de mantener, o de retom ar el prin
cipio medieval de la suprem acía de la ley, 
reinterpretándolo en form a más adecuada a 
las exigencias de los nuevos tiempos.

El principio de la suprem acía de la ley, la 
afirm ación de que todo poder político debe 
ser legalmente limitado, es L  mayor contri
bución del Medievo a la historia del c. Sin 
embargo, en el periodo medieval es todavía 
un mero principio, y a menudo poco eficaz, 
en la medida en que falta una in-titución legi
tim ada que controle, con base en el derecho, 
el ejercicio del poder político y que garanti
ce a los ciudadano^ el respeto de la ley por



parte  de los órganos de gobierno. En cambio 
el descubrim iento y la concreta realización 
de estos medios es propia del c. moderno: en 
particular de los ingleses en ese siglo de tran
sición que fue el xvn, cuando las cortes judi
ciales proclam aban la superioridad de las 
leyes lundam entales sobre las del parlam en
to, o de los norteamericanos, a fines del siglo 
xviu, cuando iniciaron la coditicación del 
derecho constitucional y se dieron la moder
na form a de gobierno democrático, bajo el 
cual todavía viven.

Será oportuno delinear sintéticam ente las 
tres características principales, por medio de 
las cuales se ha realizado hoy el principio del 
gobierno limitado, de m anera de hacer más 
evidente lo que lo diferencia de la herencia 
medieval. El principio del gobierno limitado 
es ejercido hoy, en prim er lugar, por medio 
de una constitución escrita, que contiene una 
serie de norm as jurídicas orgánicamente vin
culadas en tre sí: no sólo regulan el lunciona- 
miento de los órganos del estado sino que 
sobre lodo consagran los derechos de los ciu
dadanos. planteados como límites del poder 
del estado. Tal constitución extrae su legiti
midad de dos elementos: tanto del mismo con
tenido de sus norm as que se imponen por su 
intrínseca racionalidad y justicia, como por 
su fuente formal, es decir por em anar de la 
d irecta voluntad soberana del pueblo, a  tra 
vés de una asamblea constituyente y/o un 
referéndum . Si en los siglos xvi-xvn, en la 
época del iusnaturalism o, prevalecía el p ri
mer elemento, hoy, con la reducción dcl dere
cho a m era orden, prevalece el segundo. En 
segundo lugar, la moderna constitución tie
ne un caracter rígido e inelástico, en el senti
do de que sus norm as no pueden ser ni modi
ficadas ni interpretadas por la normal volun
tad legislativa, porque son jerárquicam ente 
superiores a las normas ordinarias, dado que 
el poder constituyente es superior al poder 
legislativo. Por lo tanto, para m odificar la 
constitución es necesario un procedimiento 
particular, el cual requiere una mayoría cali
ficada. Por fin, hay una tercera característi
ca: ésta es la más im portante de todas, por
que hace eficaz la suprem acía de la le>, o 
mejor dicho de la constitución. Se tra ta  del 
poder judicial en su conjunto, como en Esta
dos Unidos, o de un órgano ad hoc, como en 
Italia; en suma, de una corte judicial, la cual

además de resolver los eventuales conflictos 
entre los diversos órganos del estado contro
la la justicia de la ley, es decir su conform i
dad a las normas fundamentales. La existen
cia de este órgano es esencial, pues de o tra  
manera, contra la violación de la constitución 
por parte del gobierno-mayoría, no habría 
ningún remedio, a no ser un abstracto  dere
cho a la revolución o una hipotética posibili
dad de recu rrir a la fuerza.

Conviene detenerse un momento más en 
esta nueva definición del c. —no demasiado 
frecuente en nuestra literatura política— que 
se basa en la contraposición entre derecho y 
poder, racionalidad y fuerza. Parte de la cla
ra distinción entre constitución y gobierno. 
La constitución, justam ente porque es ante
cedente y superior al gobierno, puede lim itar 
su poder, y, cada vez que sea violada, el 
gobierno se hace anticonstitucional, a rb itra 
rio, en suma, ilegítimo. El concepto de gobier
no lim itado es distinto del de separación de 
los poderes. Como se ha visto, hoy el princi
pio de la separación de los poderes se reduce 
a meras reglas de procedimiento, a través de 
las cuales se expresa de modo legítimo el 
poder de la mayoría. Pero, cada vez que las 
reglas sean respetadas y haya concordia entre 
los diversos órganos del estado, la voluntad 
de la mayoría en el parlamento es omnipoten
te, y no hay leyes que puedan limitarla. Mien
tras que el estatuto albertino ejercía solamen
te este aspecto del c., la carta fundamental de 
Italia realiza también el otro, el del poder 
limitado por la ley, en la medida en que no 
establece solamente reglas de procedimien
to para la formación de la voluntad legislati
va sino que también le impone límites lega
les bien precisos en la constitución, y los hace 
eficaces a través de un órgano no político que 
tiene la función judicial de controlar si la 
voluntad de la mayoría, como se empresa en 
una ley, está o no de acuerdo con la constitu
ción y, en el caso de que no lo esté, de decla
ra r nula y falta de eficacia tal ley.

Así, en un sistema político representativo, 
que ejerce el principio del gobierno limitado, 
la función judicial term ina por adquirir un 
p¿so bastante mayor en la realización del 
equilibrio constitucional antes que en uno 
fundado en la mera separación de los pode
res. Vuelve asi el otro gran tema de Montes
quieu, que se agrega al de la división del poder



político en tre  los estados del reino: es decir 
la independencia de la m agistratura que, sólo 
en el gobierno limitado, puede encontrar una 
verdadera ejecución, justam ente porque la 
primacía del derecho, o de la iurisdictiu, sobre 
el poder impone el reforzam iento de la fun
ción que tiene, justam ente, la tarea de custo
diar el derecho.

Este traslado del equilibrio constitucional 
del poder legislativo al judicial, esta nueva 
relación entre el poder y el derecho, marca 
por cierto una ruptura con nuestra tradición 
politica más reciente; una rup tura que no es 
todavía plenamente clara y evidente para 
nuestra cultura política. Esto era necesario 
justam ente por el advenimiento de la demo
cracia. En el pasado, en realidad, se encon
tró una garantía contra el poder arbitrario , 
sobre todo en los cuerpos representativos que 
controlaban el gobierno. Hoy. en cambio, los 
cuerpos representativos ejercen una función 
de control bastante menor, justam ente por
que el pueblo elige a través de los diputados 
al gobierno: las asambleas son asi parte inte
grante del gobierno. Para encontrar una nue
va garantía contra el poder arbitrario , para 
tu te lar los derechos de los ciudadanos, es 
necesario dirigirse por tanto a la función judi
cial, única capaz de ejercer la suprem acía de 
la ley sobre el gobierno.

Justam ente desde la perspectiva de poner 
lim ites posteriores al poder de gobierno es 
que la tem ática conslitucionalista ha tom a
do nuevo vigor dentro del ámbito del e>tado 
de bienestar (v\). Se vigila al estado, que admi
n istra  la economía de la gran familia públi
ca: teniendo presente la relación entre 
im puestos y gastos, entre entradas y salidas, 
se quiere una constitución fiscal, para  impe
d ir un excesivo retiro  público del ingreso, 
tener un balance equilibrado y com batir la 
inflación: una constitución fiscal que prescri
ba con frecuencia en estas m aterias la nece
sidad de mayorías calificadas.

IX. CONSTITUCIONALISMO Y DEMOCRACIA POLITICA. A 
prim era vista parecería que no se puede iden
tificar al c. con la democracia, aunque luego 
es difícil im aginar en concreto una dem ocra
cia no constitucional. El pensamiento demo
crático, en efecto, ha tenido un solo proble
ma esencial: dem ostrar cómo la soberanía es 
un derecho inalienable e im prescriptible del

pueblo y, en consecuencia, ha buscado o favo
recido las formas de convivencia en las que 
al pueblo no se le dé solamente la mera titu 
laridad sino también el concreto ejercicio del 
poder soberano: imposible en un gran esta
do, la democracia directa, ensalzada por 
Rousseau, se ha manifestado en instituciones 
particulares, como la iniciativa legislativa 
popular y el referéndum . Si los dem ócratas 
han considerado la fuente del poder sobera
no, los constitucionalistas han puesto el acen
to más bien sobre el problem a de los limites 
y de los modos de ejercicio de este poder, que 
no podemos liam ar "soberano” justam ente 
porque una soberanía lim itada es casi una 
contradicción en los térm inos.

Así, si la dem ocracia es el gobierno de la 
mayoría, se podría decir paradójicamente que 
esta forma dec. ejerce el gobierno de la mino
ría. Para hacer una ley bastan 51 votos con
tra 49, y, en una democracia, la m inoría tie
ne el deber de som eterse a la voluntad de la 
mayoría. Pero en un sistem a constitucional, 
en el que esté en vigor el principio del gobier
no limitado, existen normas, como las de la 
constitución, que una simple mayoría de 51 
votos no puede cam biar, y son necesarios en 
cambio 67 sobre ICO, y en ciertos estados exis
ten directam ente normas, las que consagran 
los derechos del hombre y del ciudadano, que 
ninguna mayoría puede abolir. Esta vez pare
ce ser la voluntad de 1a mayoría la que está 
obligada a someterse a la voluntad de la mino
ría, pero, si se tiene presente que con la cons
titución el pueblo soberano pretende estable
cer limites al poder que, con las elecciones, 
normalmente delega a sus representantes, se 
verá como ésta es solam ente una aparente 
limitación del principio democrático. Se tra 
ta más que nada de una limitación funcional 
a la propia existencia de la democracia, como 
ha hecho notar Lui^i Einaudi en un ensayo 
de enero de 1945: “Estos frenos tienen como 
objetivo lim itar la libertad de legislar y de 
operar de los estratos políticos gobernantes 
elegidos por la mayoría de los electores. Apa
rentemente se viola el principio democrático 
que da el poder a la mayoría; en realidad, limi
tando 'Us poderes, los frenos tutelan la mayo
ría contra la tiranía de quien de o tra  manera 
actuaría en su nombre y, procediendo asi, 
im plícitam ente tutelan la m ayoría.”

Otra diferencia puede tom arse desde otro



punto de vista, allí donde se busque precisar 
el contenido de la palabra libertad, tan insis
tente tanto en las páginas de los constitucio- 
nalistas como en las de los dem ócratas. Para 
los prim eros la palabra libertad tiene un sig
nificado esencialm ente jurídico, y sería, pol
lo tanto, ma^ oportuno hablar de libertades 
en plural, que son sobre todo libertades ju rí
dicamente protegidas contra el poder de la 
mayoría. Para los dem ócratas, en cambio, lu 
libertad es, en prim er lugar, un valor ético: 
es una libertad en singular, que se ejerce sola
mente a través del estado, es decir a través 
de la directa participación en la cosa públi
ca. En o tras palabras: los constitucionalistas 
reivindican para el individuo una amplia esfe
ra de licitud, y consiguientem ente imponen 
al estado no impedir el ejercicio de estos dere
chos; los dem ócratas, en cambio, quieran la 
directa participación de tuda la comunidad 
en la formación de ¡a voluntad del estado, de 
modo que ésta coincida con la misma volun
tad del pueblo. Así, al obedecer al estado, los 
ciudadanos se obedecen sólo a sí mismos: es 
ésta la mística de la voluntad general que nos 
viene de la tradición jacobina francesa.

Se trata, por lo tanto, de doctrinas distin
tas, fácilmente separables en un plano m era
mente conceptual; pero no son doctrinas con
tradictorias porque, aunque en el pasado se 
han dado regímenes constitucionales no 
democráticos, hoy no conocemos o tra  forma 
posible de democracia que no sea la consti
tucional. En efecto, la libertad positiva de par
ticipar en la formación de la voluntad de! 
estado tiene, como necesaria condición, la 
libertad negativa, es decir el no impedimen
to por parte  del estado de los derechos de 
libertad de expresión, de imprenta, de asocia
ción, de religión, etc., porque de o tra  forma 
irían desapareciendo las mismas condiciones 
de una autónom a participación en la form a
ción de la voluntad del estado, como sucede 
en los regímenes totalitarios, donde los gru
po; en el poder organizan desde lo alto, con 
una lista única, la presencia de las masas en 
el estado. Y aún más: la dem ocracia ha sido 
definida como el gobierno de la mayoría; pero 
si esta m ayoría tuviera un poder absoluto e 
ilim itado podría subvertir las reglas del jue
go y destruir asi las bases mismas de la demo
cracia; algo siempre posible si tenemos pre
sente que en un gran estado la misma insti

tución de la representación, limitando el prin
cipio democrático, lleva consigo el peligro de 
que la voluntad de la mayoría de los d ipu ta
dos no coincida siem pre con la volundad de 
la mayoría de los electores. Por tanto, hoy, el 
c. no es o tra  cosa que el modo concreto a tra 
vés del cual se ejerce y se realiza un sistem a 
dem ocrático representativo.

Sin embargo, el uso de esta nueva perspec
tiva, con la cual exam inar los modernos sis
temas representativos que ejercen el princi
pio del gobierno limitado, implica el redimen- 
sionamiento o la eliminación de dos concep
tos clave que todavía dominan fuertem ente 
la cu ltura política europea. Aludimos a los 
conceptos de soberanía y de pueblo, y en con
secuencia al de estado, en el ám bito de los 
cuales el c. no puede desarrollarse. Una sobe
ranía dividida verticalmente, como en los sis
tem as federales, o limitada, a través de pro
cedimientos que garantizan la supremacía de 
la constitución, es una contradicción en los 
términos, siempre que definamos la soberanía 
en los térm inos tradicionales, como sionma 
legibusque soluta potestas. En realidad esta 
definición todavía identifica poder y derecho 
o concibe la soberanía en térm inos de fuer
za, aunque de una fuerza que no puede actuar 
excepto de un modo jurídico. Aun el concep
to de pueblo, propio de gran parte de la tra 
dición dem ocrática, se revela como una abs
tracción desviante, dado que de hecho la 
voluntad del pueblo se expresa a través de los 
partidos (v.), los cuales justam ente tienen la 
función de reunir y de trasm itir la dem anda 
política y de traducirla en una dirección polí
tica. Por tanto en un sistem a representativo 
tendremos un complejo proceso de formación 
de voluntad política, que parte de los ciuda
danos y que por lo> partidos y las asam bleas 
culmina en la acción del gobierno, lim itada 
por la lev constitucional. Resulta asi más co
rrecto y útil definir estos sistemas políticos 
como sistem as constitucional-pluralistas.
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contención

i. definición Por c se entiende la acción desa
rrollada por un estado (o grupo de estados) 
con el fin de im pedir la expansión ideológi
ca. política, económica, estratégica de otro 
estado fuera de su concordada o presunta 
"esfera de influencia”. Ésta se m anifiesta a 
través de precauciones e iniciativas de carác
ter ideológico, político, económico y estra té
gico de signo contrario  a los puestos en m ar
cha por el estado cuya acción se quiere con
tener en las zonas donde, a causa del surgi
miento de fenómenos de crisis, pueden deter
m inarse vacíos de poder capaces de a trae r y 
acelerar >u dinam ism o natural o calculado. 
Las ayudas económicas a los países en vías 
de desarrollo, la estipulación de sistem as de 
alianzas colectivas, la intensificación de la 
propaganda ideológica, la intervención arm a
da directa, en dondi stfn necesario, son los 
principales instrum entos de sostén de la polí

tica de c. Para realizarse, la acción de la c. pre
supone la existencia de un antagonismo y, por 
lo tanto, de un conflicto latente, de naturale
za ideológica, política, económica, estratégi
ca entre dos potencias tendencialmente hege- 
mónicas, o en tre grupos de potencias igual
mente divididas por rivalidades de la misma 
naturaleza que podrían explotar, traspasado 
un preciso punto de ruptura establecido por 
los dos campos, en una guerra efectiva. Pos
tula. por lo tanto, la división del mundo, o de 
particulares zonas de interés estratégico rele
vantes, en "esferas de influencia", de hecho 
o tácitam ente concordadas, en el interior de 
las cuales cada potencia (o grupo de poten
cias) ejerce su propia y exclusiva acción hege- 
mónica y lleva a cabo una política de c. fren
te a las tendencia* intrusivas de la otra.

ii. PEKFI1. histórico. La política de c. ha tenido 
su máxima manifestación, en el plano histó
rico, desde el nacimiento del estado bolche
vique en la Rusia posrevolucionaria hasta el 
estallido de la segunda guerra mundial, con 
la acción desarrollada por las democracias 
occidentales para im pedir la divulgación en 
el mundo de sus principios ideológicos y, 
sobre todo, desde el fin de la segunda guerra 
mundial y el inicio de la llamada guerra fría, 
con la acción desarrollada por Estados Uni
dos para im pedir la expansión político- 
ideológico-estratégica de la Unión Soviética 
en Europa. Consecuencia natural de la situa
ción de desconfianza de un grupo de estados 
ideológicamente hostiles al comunismo, p ri
mero, y del conflicto de poder entre dos esta
dos tendencialmente hegemónicos, luego, la 
política de c. representa, por lo tanto, en el 
plano histórico, uno de los aspectos más sig
nificativos del modo a través del cual se ha 
expresado el antagonismo entre la ideología 
com unista y el mundo capitalista en un nivel 
del choque de potencias. La formulación de 
la “doctrina" de la c. fue adelantada por el 
diplomático G. Kennan en un famoso articu 
lo de Foreign Affairs y fue oficialmente defi
nida el 12 de marzo de 1947, cuando el presi
dente de Estados Unidos, H. S. Truman, pidió 
al congreso norteam ericano la autorización 
para un program a de ayuda a Grecia, bajo 
guerra civil, y a Turquía, sometida a las pre
siones por parte  de la L'nión Soviética, para 
una coparticipación en el control de los estre



chos. “Creo —dijo en aquella ocasión Truman, 
fijando las condiciones para la política de c. 
norteam ericana— que la politica de Estados 
Unidos debe ser la de asistir a los pueblos 
libres que luchan contra las tentativas de 
dominación por obra de minorías arm adas o 
de presiones exteriores." De tal modo, el pre
sidente norteam ericano prefiguró tanto los 
sucesivos program as de ayuda de Estados 
Unidos a  los países no com unistas como el 
nacimiento de los sistemas de alianzas colec
tivas bajo el liderazgo de Washington, y tam 
bién, finalmente, las intervenciones militares 
directas estadunidenses, donde se presenta
ra la ocasión. Bajo el perfil histórico, la "doc
trina Trum an" de la c. puede ser definida 
como una extensión de la "doctrina Monroe" 
(limitada a América), más alladel Atlántico, 
a la Europa no com unista, frente a la Unión 
Soviética y, en un segundo momento, como 
lógico corolario, más allá del Pacífico, al Asia 
no com unista, frente a la República Popular 
China. La acción de rígido control político- 
ideológico ejercido por la Unión Soviética 
sobre sus propios estados "satélites” (v. saté
lite) en Europa central y oriental, a través de 
la llamada “doctrina de la soberanía lim ita
da" de los paises com unistas (que postula el 
derecho de intervención soviética en los asun
tos internos de los propios "satélites", cuan
do el orden marxista-leninista sea, a su ju i
cio. perturbado) obedece, en clave com unis
ta y antioccidental, a la misma lógica de la 
política de c. ejercida por Occidente frente a 
la Unión Soviética y a China comunista.

III TEORIA Y PRACTICA DE LA CONTENCION. La políti
ca de c. responde teóricamente a algunos pos
tulados precisos: la contraposición entre dife
rentes concepciones filosóficas y la relativa 
convicción de la indivisibilidad de las mismas; 
por consiguiente la necesidad de proceder al 
reagrupam iento de todos aquellos que profe
san el mismo tipo de ideología en el interior 
de sistem as de seguridad colectiva, y al ais
lam iento de aquellos que profesan la ideolo
gía contraria; la convicción de que el mante
nimiento del statu quo sea la única condición 
de la paz, por encima y por fuera de las orga
nizaciones mundiales internacionales encar
gadas de dirim ir las controversias internacio
nales y de tu telar la conservación de la paz; 
la asunción del rechazo de la ideología adver

saria como verdadera y propia ideología autó
noma. El concepto de indivisibilidad de la 
ideología, es decir la negación de la posibili
dad de existencia de interpretaciones plura
listas de la común doctrina en el interior de 
las filas opuestas, postulaba un mundo domi
nado rígidamente por las ideologías más que 
dividido por los intereses. Pero la acentuación 
del conflicto chino-soviético, la desaparición 
de MaoZedong (septiembre de 1976), el aban
dono por parte de los chinos de la politica de 
apoyo a los movimientos insurreccionales del 
tercer mundo, el restablecimiento de las rela
ciones diplom áticas entre Estados Unidos y 
China (enero de 1979) y. sobre todo, la con
vergencia de intereses en tre los dos países 
acerca de la necesidad de una política de con
tención frente al dinamismo internacional de 
la l'RSS, han term inado por conferir en el 
plano teórico a la política de c. una connota
ción estratégica específicamente antisoviéti
ca más que genéricamente anticomunista. La 
necesidad de la creación de sistemas de segu
ridad colectiva entre aquellos que profesan 
el mismo tipo de ideología tiene como conse
cuencia el nacimiento de organismos politico- 
militares multinacionales, en el interior de los 
cuales el aspecto puram ente m ilitar tiende a 
menudo a prevalecer sobre cualquier o tra 
consideración ético-politica a causa del carác
ter totalitario que tales organismos terminan 
por asum ir desde el punto de vista estratégi
co; con el resultado de una confusión entre 
fines (la afirmación de los valores comunes) 
y medios (la alianza político-militar), y el pre
dominio de los segundos, a través de su “fina
lización", sobre los primeros. Consecuencias 
análogas, es decir, la aceptación de las reglas 
de la Realpolitik a expensas de las motivacio
nes éticopolíticas, tienen el m antenim iento 
del stalu quo como sola condición de la paz. 
De la política de c. resulta, así, y halla su pro
pia justificación histórica y política, la teo
ría soviética, de origen marxista-leninista, del 
"cercam iento" de un estado (o de un grupo 
de estados) por obra de un cordón de estados 
ligados entre sí o por la ideología común o por 
el simple objetivo de im pedir al estado (o al 
grupo de estados) ''cercado” toda posibilidad 
de expansión territorial, política, estratégica, 
económica e ideológica.

[PIF.RO OSTF.LLINOj



contractualismo

I. PARA UNA DEFINICION DEL CONTRACTUALISMO. A
menudo suelen acom pañar al c. una serie de 
teorías bastante dispares entre sí. por lo que 
la posibilidad de definir de m anera adecua
da una corriente tan compleja del pensamien
to occidental depende tanto de la adopción de 
distintos puntos de vista cumu de una com
paración de las soluciones dadas al proble
ma del orden político por otras corrientes de 
pensamiento.

En un sentido muy amplio el c. comprende 
todas aquellas teorías políticas que ven el ori
gen de la sociedad y el fundamento del poder 
político (el cual será progresivam ente llama
do potestas. imperium, gobierno, soberanía, 
estado) en un contrato, es decir en un acuer
do tácito o expreso entre varios individuos, 
acuerdo que .significaría el fin de un estado 
de naturaleza y el inicio del estado social y 
político. En sentido más reducido, en cambio, 
con c. se entiende una escuela que floreció en 
Europa en tre  el inicio del siglo xvn y el fin 
del siglo xvni, que tiene sus máximos repre
sentantes en J. Althusius (1557-1638), T. Hub- 
bes (1588-1679), B. Spinoza (1632-1677), S. 
Pufendorf (1632-1694). J. Locke (1632-1704), J.- 
J. Rousseau (1712-1778), I. Kant (1724-18041. 
Por escuela se entiende aquí no una orienta
ción politica común sino el uso común de una 
misma sintaxis o de una misma estructura 
conceptual para racionalizar la fuerza y fun
dar el poder sobre el consenso.

Ademas es necesario hacer una distinción 
analítica en tre  tres distintos posibles niveles 
de discurso: están aquellos que opinan que el 
paso del estado de naturaleza al estado de 
sociedad es un hecho histórico realm ente 
acontecido, es decir que están dominados por 
el problema antropológico del origen del hom
bre civil; otros, en cambio, hacen del estado 
de naturaleza una m era hipótesis lógica, con 
el fin de crear la idea racional y iuridica de 
estado, del estado como debe ser, y de dar asi 
un fundam ento a la obligación política en el 
con>en>o expreso o tácito de los individuos 
de una autoridad que los representa y los 
encama; otro*-, finalmente, prescindiendo por 
completo del problema antropológico del ori
gen del hom bre civil y de! pioblema filosófi
co y jurídico del estado racional, ven en el

contrato un instrum ento de acción política 
para imponer límites a quien detenta el poder.

Sun tres niveles de discurso distintos. En 
efecto, el prim ero engloba toda una serie de 
datos antropológicos: se parte del origen del 
hombre para evidenciar las necesidades par
ticulares que lo llevan a darse consensual- 
mente una vida social, o para explicar el paso 
de la horda prim itiva o de la sociedad tribal 
a una forma de vida social más compleja y 
organizada, con el monopolio del poder polí
tico fundado en el consenso. En este terreno 
el c. choca con o tras teorías, las cuales en el 
plano histórico se m anifiestan bastante más 
sólidas. El te rcer nivel de discurso, en cam 
bio, está estrecham ente conectado con la his
toria política o con los cambios constitucio
nales de este o aquel país: la menor coheren
cia teórica de estos contractualistas corres
ponde a una mayor eficacia práctica en la 
efectiva organización del poder político.

En el segundo nivel de discurso —dentro 
del cual se mueve predom inantem ente el c. 
clásico— es predom inante, pero no exclusi
vo, el elemento jurídico, como categoría cons
titutiva de la sintaxis del discurso, en la medi
da en que se reconoce sólo en el derecho la 
única forma posible de racionalización de las 
relaciones sociales o de sublimación jurídi
ca de la tuerza. Esto se explica con base en 
un triple orden de consideraciones: la contem
poránea afirmación de la escuela del derecho 
natural, con la que el c. está estrecham ente 
em parentado; la necesidad de legitim ar el 
estado, tanto  sus órdenes (es decir las leyes) 
en un periodo en el cual el derecho creado por 
el soberano tiende a sustitu ir el derecho con
suetudinario. como su aparato  represivo en 
un periodo en el cual el ejercicio de la fuerza 
es monopolizado por él; en fin. por una exi
gencia sistemática, aquella capaz de construir 
todo el sistem a jurídico —com prendido allí 
el público y el internacional— usando una 
categoría típicam ente privatista que eviden
cia la autonom ía de los sujetos, como la del 
contrato, y colocando asi en la base de toda 
juridicidad el pacta sunt sen-anda: aquí 
encontramos, en los inicios del c., un concepto 
individualista del estado, que nace del dere
cho privado para utilidad pública. Todo esto 
se desenvuelve en un nuevo clima cultural que 
ve cada ve/ mas en el estado una máquina, 
es decir algo que puede y debe ser construí-



do artificialm ente, en oposición a la concep
ción orgánica propia del Medievo.

Las condicione* para la afirm ación en la 
historia del pensamiento político de teorías 
contractualistas. en el ám bito de un debate 
más amplio sobre el fundam ento del poder 
político, son tres: en prim er lugar un proce
so bastante rápido de desarrollo político que 
desgaste la sociedad tradicional —la sociedad 
que ha estado siempre y que, por tanto, extrae 
su legitimidad del peso del pasado— e instau
re nuevas formas y nuevos procedimientos de 
gobierno: por ejemplo, en Grecia el paso de 
la sociedad gentilicia a la polis, en Europa la 
afirmación del estado moderno sobre la socie
dad feudal basada en las capas. En segundo 
lugar una cultura política secular, es decir 
dispuesta a discutir racionalm ente sobre el 
origen y sobre los fines del gobierno, y que 
no lo acepte pasivamente porque sea un don 
de la tradición o porque sea de origen divi
no. En tercer lugar que la sociedad no sólo 
conozca la institución privada del contrato 
sino que sepa hacer de ella un uso analógico: 
por ejemplo, entre los griegos la palabra koi- 
nonia indica tanto una asociación económi
ca como una politica, m ientras que entre los 
romanos la sponsio (promesa), usada para la 
antigua compra-venta, sirve tam bién para 
legitim ar la lex, que así es una convención de 
todos los individuos y el pueblo es la fuente 
de la ley: lex esl com m unis rei publicae spon
sio. La finalidad es siempre la de dar una legi
timación racional a las órdenes del poder, 
m ostrando que el mismo se funda en el con
senso de los individuos.

Esta premisa tiende a excluir la posibilidad 
del c. en sociedades cuya cultura politica esté 
profundamente penetrada por motivos sacros 
teólogicos, como por ejemplo la judia o la 
medieval. Es necesario sin em bargo recono
cer que el térm ino "pacto" es un elemento 
central —y bastante elaborado— en la teolo
gía judia así como en la contractual de los 
puritanos; sin embargo, esto no sirve para ins
tau ra r un gobierno sino para indicar la sagra
da alianza entre Dios y el pueblo elegido o el 
pacto de la gracia de la nu^\a  Israel; un pac
to que tiene como única finalidad la salvación 
uhraterrenu  y encuentra a los dos contraven 
tes en una condición de inconmensurable dis
paridad. Con esto no se pretende, sin em bar
go. negar la influencia de la teología contrac

tual, basada en el covenanl, en el moderno 
constitucionalismo.

Más complejo es el discurso sobre los temas 
contractualistas que se encuentran en el pen
samiento político medieval que, si por un lado 
está com pletamente dominado por el princi
pio teológico del non est potestas nisi a Dcu 
y por una concepción orgánica de la sociedad, 
tiene por o tra  parte un fuerte sentido del 
derecho. Estos lemas contractualistas, como 
veremos en el último parágrafo, logran ab rir
se camino a través de la distinción, hecha por 
Juan de Paris, entre la causa formal del 
poder, que es Dios, y la causa m aterial de la 
persona, que es el pueblo. Estos temas caen, 
sin embargo, dentro de la h isteria del consti
tucionalismo como proceso político, aunque 
estén en los orígenes del c. clásico.

Justam ente por esta necesidad de definir 
el c. partiendo de distintos puntos de vista es 
oportuno no tanto  hacer una sintética histo
ria de las aventuras y desventuras del c. como 
puntualizar —tanto en el plano antropológi
co (§ ii) como en el jurídico (§ ivj— algunos 
de los pasajes obligados o de los elementos 
que caracterizan el c.; com parar con o tras la 
solución dada por él al problem a del orden 
político, para ver hasta qué punto está sobren
tendido en las actuales teorías de la sociedad 
(§ ni); finalmente, aclarar la función que el c., 
en un sentido muy amplio, ha ejercido en la 
historia del constitucionalism o (§ V).

II. EL ESTADO DE NATl'KALEZA. LAS NECESIDADES DEL

h o v b r e  y la  d iv is ió n  d e l  t r a b a j o  Uno de los ele
mentos esenciales de la estructura del discur
so conlractualista es el estado de naturaleza, 
aquella condición de la cual saldría el hom
bre asociándose en un pacto con los otros 
hombres. En qué consiste, para los contrac- 
tualistas, este estado de naturaleza es difícil 
de decir por el escaso interés que dem uestran 
(excepto Rousseau) en el conocimiento de las 
condiciones reales del hom bre en sus oríge
nes, dado que casi siempre esta condición fun
ciona como hipótesis lógica negativa sobre 
cómo sería el hombre fuera de un contexto 
social y político con el fin de establecer las 
prem isas al fundam ento racional del poder 
político. De eso deriva, por un lado, una osci
lación entre los distintos contractualistas en 
cuanto a definir a cuál estadio de la evolución 
d i la humanidad corresponde el estado de



naturaleza, en la medida en que es definido 
sólo negativamente (lo que Falta en el estado 
de naturaleza respecto del estado civil), y, por 
el otro, en la opuesta evaluación de esta con
dición humana, que para Hobbes y Spinoza 
es de guerra, para otros (Pufendorf, Luikej de 
paz, aunque precaria, y para Rousseau de feli
cidad.

Sin embargo, para establecer la problem á
tica llevada adelante de distintas maneras por 
los contractualistas es preciso incluir sus 
observaciones en el debate amplio sobre el 
problem a antropológico de los orígenes del 
hombre, sobre el cual —desde la era griega 
hasta nuestros dias— los distintos pensado
res se han dividido cuando se trata  de evaluar 
la mayor o menor positividad de la salida de 
la antigua condición natural: en efecto, para 
algunos, ésta representa una caída, un aleja
miento de una perfección originaria; para 
otros un progreso o la victoria del humo faber 
o del homo sapiens sobre el hombre animal. 
Es necesario recordar la exaltación entre los 
antiguos de una mítica edad de oro, que retor
na en el Renacimiento unida al mito de los 
¡tomines a Diis recentes; luego, después del 
descubrimiento de América y de los hombres 
que en ella viven según la naturaleza, el mito 
del buen salvaje; por fin, en el clima rom án
tico, el retorno a los primitivos, al Urmensch. 
Encontramos en este filón de pensamiento, 
que com bate la civilisation, es decir la indus
tria y el comercio que hacen más agradable 
la vida de los hombres, a los críticos de la 
sociedad, tal como se presentaba ante sus 
ojos, o mejor dicho aquellos que expresan 
todas las molestias subsiguientes al traum a 
de la modernización, a la rápida transform a
ción de los órdenes sociales y políticos, a la 
no inserción del individuo en los nuevos pape
les ol retidos por la sociedad.

El mito del estado de naturaleza, en reali
dad regresivo por ser sustancialmente nostál
gico de una edad perdida en la cual vivir feliz 
coincidía con la comunión de los bienes y de 
las mujeres, ha sido reinterprctado en tiem 
pos más recientes en clave revolucionaria o 
en una propuesta de total liberación del hom
bre, pero siempre en vista del fin de la políti
ca, por el marxismo y por el psicoanálisis, 
después que el mito o la leyenda del buen sal
vaje había entrado en la critica histórica con 
J. J. Bath ilen (Mutterrecht, 1861), E.B. Tylor

(Primitivo culture, 1871) y con L.H. Morgan 
(Ancient society, 1877). F. Engels (Der Urs- 
pm ng der Familie, des Privateigentums und  
des Staats, 1884) ve en la formación por par
te de la sociedad gentilicia de la familia mono- 
gámica el nacimiento del prim er antagonis
mo de clase, en consecuencia de la aparición 
de la propiedad privada (y por lo tanto de la 
división dcl trabajo), que causa el nacimien
to del estado como órgano de represión en 
manos de la clase económicamente dominan
te. Del mismo modo, para el psicoanálisis de 
izquierda, atento a las inhibiciones y a las 
represiones de 1p civilización contemporánea, 
es necesario encontrar nuevamente la espon
tánea felicidad de la sociedad matriarcal, una 
edad de paz y sin represiones, com pletam en
te penetrada por la religión de la m adre tie
rra, una sociedad destruida por la rebelión 
de los hombres, que han creado un mundo de 
guerra basado en el dominio del culto auto
ritario  de los dioses celestes. En ambas inter
pretaciones la familia monogámica, la propie
dad privada y la represión del estado y de la 
civilización nacen contextualmente en el sen
tido de que no hay distinción entre poder 
social (familia y propiedad) y poder político. 
En esto no se alejan de los motivos presentes 
en los nostálgicos de la edad de oro, que en 
ella veian la comunión de los bienes y de las 
mujeres; sólo que ahora son revividos m iran
do e! futuro, y los conceptos de revolución y 
de liberación parecen cum plir con una fun
ción análoga a la que tuvo el contrato en las 
edades precedentes.

Los contractualistas, en cambio, quienes 
quieren legitimar el estado de sociedad (la 
civilisation) o modificarlo con base en los 
principios racionales allí donde el poder no 
se funde en el consenso, están necesariamente 
en oposición a esle filón de pensamiento y ven 
siempre en el contrato la única forma de pro
greso; también Rousseau, el adversario de las 
letras y de las artes, se ve obligado a recono 
cer en el pacto social un hecho deontológica- 
mente necesario desde el momento en que 
"tal estado primitivo ya no puede subsistir, 
y el género humano perecería si no cam bia
ra las condiciones de su existencia" (üu con
trol social, i, 6), porque, después del naci
miento del lenguaje, de la fam ilia y de la pro
piedad privada, sólo es posible o un estado 
de guerra o el despotismo, último térm ino de



la desigualdad que, sin embargo, hace igua
les a lus súbditos bajo la voluntad del señor. 
Todos los contractualistas, asi, ven en el con
trato  un instrum ento de emancipación del 
hombre, pero sólo de emancipación política, 
que dt-ia inalterada, o mejor dicho garantiza 
la estructu ra  social, basada justamente en la 
familia y en ■  propiedad privada, mantenien
do asi una clara separación entre el poder 
político y el poder social, entre gobierno y 
sociedad civil.

Es imposible decir a qué estadio de la evo
lución de la humanidad corresponda para los 
contractualistas el estado de naturaleza: si al 
de homo fe rus pñm aevus  (Hobbes, Rousseau) 
o al que conoce algunas formas embrionarias 
de organización social, puesto que el discur
so se mueve en un plano político-jurídico o 
psicológico y no antropológico. Aquellos que 
con mayor coherencia han llevado a sus extre
mas consecuencias su evaluación del estado 
de naturaleza son. por un lado, el filósolo 
Hobbes, que analiza la dinámica de las pasio
nes del hombre en estado puro (la com peten
cia por la ganancia, la desconfianza por la 
seguridad, la gloria por la reputación), que 
causan justam ente un estado de guerra de 
cada uno contra todos y, por el otro, el anti o- 
pólogo Rousseau (el Rousseau del Discoitrs 
sur ¡'origine el les fondements de l'inégalilé 
parmi les hommes), que estudia la formación 
del hombre y dem uestra cómo en los oríge
nes hubo solamente una instintiva felicidad 
sin pasiones. Así, para Hobbes, en el estado 
de naturaleza hay solamente "el dominio de 
l a ; pasiones, la guerra, el miedo, la pobreza, 
la negligencia, el aislamiento, la barbarie, la 
ignorancia, la bestialidad" (De cive, x.i), y "la 
vida del hombre es solitaria, misera, repug
nante, brutal, breve” (Leviathan . xm). Para 
Rousseau, en cambio, en el estado de na tu ra
leza está ‘‘el hom bre libre, con e! corazón en 
paz y el cuerpo en bu»;na salud" (Discnurs), 
que satisface fácilmente pecas necesidades 
elementales y "no re>pira mas que reposo y 
libertad; no quiere más que vivir y perm ane
cer inerte”. Sin embargo, la oposición entre 
Hobbes y Rousseau se encuentra más en la 
evaluación que en la descripción del hombre 
en el estado di.* naturaleza o mejor dicho del 
hom bre animal, que vive siguiendo su s  pro
pios instintos, tiene la razón sólo en poten
cia, está más acá de cualquier relación moral

o jurídica con su semejante. La zoología 
moderna, estudiando en el prim ate el origen 
del hombre, ha comprobado, am ortiguando 
sus excesos, tanto la tesis de Hobbes como la 
de Rousseau: la inocencia y la felicidad del 
hombre-primate es una inMcuritas sin histo
ria, en la cual las pasiones y la guerra son oca
sionales. sólo por el alimento y la mujer, 
m ientras que la pobreza, el aislamiento, la 
ignorancia no son advertidos como un mal. 
Asi, en la lógica contractualista, estado de 
naturaleza y estado civil se contraponen, 
como se contraponen el reino animal, en el 
que cada uno sigue sus propios instintos y sus 
propios impulsos, y el reino humano, un mun
do ordenado por la razón, que logra a través 
del contrato unificar las voluntades indivi
duales.

La mayor parle de los contractualistas ipor 
ejemplo: Spinoza, Pufendorf, Locke), en cam
bio, entre el estado de naturaleza puro y el 
estado político colocan un estado social, en 
el cual los hombres conviven según razón por
que son sus propias necesidades las que los 
hacen sociables. Esta sociedad está caracte
rizada por algunas instituciones jurídicas de 
origen pacticio, como la familia, la propiedad 
y la com praventa, a través de las cuales el 
hombre sale de la comunión de las mujeres 
y de los bienes, que son la lógica premisa del 
pavtum stícieiatis prim ero, y del pactum  
suhiectionis después. Es éste un "estado de 
paz, benevolencia, asistencia y conservación 
recíproca" (Locke. Txvo treatises o f Govern
ment. n, 19). Sin em bargo es un estado 
im perfecto de >ociedad en la medida en que 
existe una paz relativa, puesto que la natura
leza racional y social del hombre siempre pue
de en trar en conflicto con su instinto de auto- 
conservación. Los derechos naturales de los 
indiv iduos son, así, imperfectos, es decir no 
garantizados por una coacción superior y 
externa. El estado, nacido a través del con
trato, no agrega n. da a la racionalidad y a la 
sociabilidad de la sociedad civil: es solamen
te un instrum ento coactivo que tiene la tarea 
no tanto de crear como de ejecutar el dere
cho que la sociedad racionalm ente expresa. 
Para tal propósito es necesario hacer un doble 
orden de observaciones. En prim er lugar, el 
problema de que el iusnaturalism o —del cual 
depende estrechamente el c.— creía haber eli
minado la com pleta racionalización de las



relaciones sociales por medio del derecho 
natural, es decir el problema de la tuerza, apa
recido v resuelto dando su monopolio a un 
poder consensualmente instituido. En segun
do lugar, m ientras que para Spinoza, para 
Hobbes y para Rousseau el pacto que instau
ra el poder legislativo crea también el órga
no creador del derecho (rus quid iussion), así 
se llame rnens única, soberano o voluntad 
general, para los otros, y en mayor medida 
para Locke, la sociedad civil tiende a garan
tizarse su propia racionalidad jurídica, tan
to participando directam ente en el poder 
legislativo cuanto poniendo a éste como límite 
el derecho (o los derechos) natural (ih.v quia 
iustum).

En síntesis, se diría que ningún contractua- 
lista puede disentir de algunas pruposiciones 
claram ente enunciadas por Hobhes: el esta
do de naturaleza está caracterizado sólo de 
manera negativa por la ausencia de un poder 
legalmentt* instituido (es decir a través de un 
contrato), capaz de controlar y de som eter a 
todos los miembros de la sociedad, es decir 
que está caracterizado por la falta del mono
polio legal de la fuerza. Justam ente por esto 
cí estado de naturaleza es un estado de igual
dad (la superioridad física o intelectual no 
otorgan un particu lar derecho ul poder y en 
los heihos pueden contrabalancearse) y tam 
bién de libertad, con tal que por libertad se 
entienda una condición de independencia o 
el ser patrones de si mismos. En el estado de 
naturaleza, por lo tanto, no hay ni soberanos 
ni súíiditos, ni señores ni siervos, p_ro la fuer
za es siem pre potencial y en estado difuso.

En este punto, retornando al discurso ini
cial, es necesario ver por qué, para lus con
tractualistas, se debe pa<-:tr del estada de 
nuluralc/a al de suciedad, teniendo sin 
em bargo presentes las principales teorías 
antropológicas que nos dan una explicación 
del paso del prim ate ni hombre político, del 
animal al homo faber, con la especificación 
de las  "necesidades" que favorecieron esti 
paso. Nótese, entre paréntesis, que para todo* 
se tra ta  de una lenta evolución debida a la 
particular naturaleza del hombre o a la casua
lidad, m ientras que a veces en la lógica con- 
tractualista se tra ta  de un \erdndero salto de 
la naturaleza a la sociedad.

Las respuestas al problem a del origen del 
hombre son esencialm ente dos, una de Li

cúales ha venido siendo form ulada desde la 
antigüedad. Por un lado están aquellos que 
rem arcan la particular naturaleza del hom
bre, como homo faher, por ser incomplejo res
pecto de sus propias necesidades. Por ejem
plo. Protágoras destaca la diversidad del hom
bre respecto de los animales: m ientras que 
cada uno de estos últimos tiene una sola facul
tad v órganos específicos, según una ley gene
ral de equilibrio, el hombre está en cambio 
"desnudo". Privado de capacidades natura
les, está dotado, sin embargo, de la pericia 
técnica que le perm ite adecuarse a cualquier 
am biente y transform arlo con el fin de pro
curarse las comodidades de la vida. Pero, a 
pesar de este saber técnico, la convivencia era 
imposible porque el hombre no tenía todavía 
la sabiduría politica (el "respeto" y la " justi
cia"), que luego fueron distribuidos por Zeus 
a todos los hombres y no de un modo discri
minante como en el caso de las artes técni
cas. Es notable cómo la división del trabajo 
no coincide con una división política, puesto 
que la sabiduría política está en todos los 
hombres. Lucrecio, retomando y desarrollan
do este famoso mito, vio en el pacto la expre
sión de este saber político (De rcrum natura. 
v 1023). Platón no se aleja sustancialm ente 
de esta linea: la sociedad nace de la m ultipli
cidad de necesidades del hombre que lo ponen 
en la imposibilidad de bastarse a sí mismo, 
teniendo él necesidad de una infinidad de 
cosas, y de esto deriva necesariam ente una 
división del trabajo que será tanto mas alta 
cuanto más alto sea el nivel d* vida. Pero, a 
diferencia de Protá^oras, In división del tra 
bajo implica también, para una ciudad sana, 
la formación de un nuevo oficio, el de custo
dio, y por lo tanto una neta separación entre 
gobernados y gobernantes, basada en el par
ticu lar saber que sólo estos últim os tienen.

Por el otro lado —y esta es una teoría 
m oderna y contem poránea—, en una visión 
mas pesimista se ha puesto el origen del 
poder político no en la capacidad técnica del 
hombre respecto de los animales ino en la 
desproporción entre las necesidades dsl hom
bre y los medios para ■•ati: facerla: . E -te nue
vo fundam ento fue sostenido por Hobbes, 
quien, anticipándose a Freud (Die Z ukunft 
einer ¡Ilusión. 1927, y Du< Uniohagan in dt.r 
Kultur, 1929), centró todo en la proporción 
en tre las paciones y lo:̂  apirtito*- de los hom



bres, que son ilimitados, y los medios para 
satisfacerlos, que son limitados lDe cive, I), 
lo que causa una guerra de cada uno contra 
todos. El hombre cambia asi la independen
cia y la libertad originarias (el vivir según el 
principio del placer), de las que difícilmente 
y por poco podía gozar, por la seguridad y la 
p a / (con la satisfacción retrasada y lim itada 
de su propio placer), mediante la instauración 
legal de un poder irresistible, más fuerte que 
cualquier individuo. El consenso al soberano 
coincide con la aceptación del principio de 
realidad y de las represiones de las que es el 
elemento constitutivo, o con la formación del 
superyó, nueva forma de voluntad general en 
la cual las voluntades particulares logran 
sublim arse.

Esos temas son en gran parte extraños a los 
otros contractualistas, aunque sus considera
ciones jurídicas v políticas muevan a la acep
tación y a la defensa de aquel alto nivel de 
vida que el hombre a través de la técnica, y 
por lo tanto  a través de la división del traba
jo y la propiedad privada, había logrado con
quistar. Ellos ven en el origen de la sociedad 
aquella necesaria colaboración a la que el 
hombre es conducido por la exigencia de 
satisfacer sus propias necesidades, y en el ori
gen del gobierno exclusivamente una necesi
dad política claramente utilitarista, la de una 
coexistencia garantizada, exigencia que se 
mueve entre un mínimo, el del orden y de la 
paz social, y un máximo, el de una mayor 
seguridad al ver tutelados los propios dere
chos, Excepto en Rousseau y en Kant, en los 
cuales la lógica u tilitarista  está ausente, el 
paso al estado civil se presenta como un ver
dadero deber moral. Sin contar la división del 
trabajo, consecuencia del hecho de que el 
hombre es un animal que trabaja, todos ellos 
aceptan también —salvo Rousseau— la divi
sión entre quien ejerce directam ente y quien 
no ejerce el poder político, entre gobernan
tes y gobernado*, o la platónica función de 
los custodios. Sin embargo, con esta diferen
cia: que los m agistrados legitiman su poder 
no por el particular saber en los que son espe
cialistas sino por el consenso de todos los a>o- 
ciadov, en la medida en que, de acuerdo con 
Protágoras, todos los hombres poseen el arte  
político. El único que intenta superar esta 
alienación dcl poder político es Rousseau, 
quien sin em bargo hace a un lado el proble

ma de la división del trabajo asi presente en 
el segundo Disctmrs: es el propio pueblo el que 
debe autogobernarse dándose directam ente 
las leyes, sin ninguna mediación de represen
tantes. m ientras que el gobierno, en un sen
tido estrecho, tiene la m era tarea de aplicar 
las leyes y por lo tanto da fuerza a una volun
tad ajena.

[11. T R K S TEO R IA SSOHRfi F.L ORlfiKN OKI. PODER POLITI

CO El c. no es la única teoría sobre el origen 
del poder político, como tampoco es la única 
caracterizada por un elemento voluntarista, 
en el sentido en que et orden político es la 
expresión de un acto de voluntad y por lo tan
to una construcción artificial. Justam ente la 
encontram os en los orígenes del debate polí
tico secular sobre la naturaleza del estado, 
aunque en posición minoritaria, junto a otras 
dos, con las cuales estará cada vez más en tre
lazada en la historia del pensamiento político.

En el diálogo contenido en los dos prim e
ros libros de la República de Platón están 
expuestas, personificadas por siete personas, 
las cuatro teorías principales sobre el origen 
de la polis: en el fondo las opiniones tradicio- 
nalistas de los huéspedes Céfalo y Polemar- 
co, que defienden las viejas concepciones 
mitológicas, luego la tesis de los sofistas Tra- 
simaco y Clitofón, los que de m anera realis
ta observan que la justicia no es o tra cosa que 
aquel orden impuesto por quien tiene la fuer
za de hacerse obedecer: es esto lo que favo
rece al que manda, al poder constituido, es 
decir a quien es más fuerte, Glaucón y Adi- 
inanto, los hermanos de Platón, para estim u
lar a Sócrates, exponen la tesis contráctil i- 
lista de una parte de la sofística (Calicles): par
tiendo de la contraposición entre nomos (ley) 
y physis (naturaleza), afirm an que los hom
bres venciendo y sufriendo derro tas (lo que 
es justo por naturaleza) consideran útil en un 
cierto punto ponerse de acuerdo entre si para 
instaurar la paz, estableciendo leves y acuer
dos recíprocos, que son justos por convención. 
En este punto Sócrates (en realidad Platón) 
expone su concepción del estado entendido 
como organismo, que es sano cuando en base 
a la división del trabajo cada uno hace bien 
su propio oficio e interioriza la necesidad de 
esta particular f unción para el bien dcl todo: 
la justicia es asi una arm onía consciente > 
viviente.



Esta últim a teoría, rem arcando que la 
sociedad es un hecho natural (el hombre 
podría vivir en una situación asocial —es 
decir en el estado de naturaleza— sólo si fue
ra una bestia o un dios), que el poder es una 
necesaria función social, representa la an tí
tesis radical de las o tras dos concepciones 
voluntaristas, las cuales ven surg ir el estado 
a p a rtir  o de la fuerza o del consenso. Ésta 
será orgánicam ente desarrollada por Aristó
teles en el prim er libro de la Política, que deri
va del principio de que el hombre es por natu
raleza un animal político y social: conforme 
a esto expone una interesante teoría del desa
rrollo político, desde la familia, que existe 
para las necesidades elementales e inm edia
tas de la vida, hasta la aldea con estructura 
gentilicia, que apunta a una utilidad más com
pleja, y la polis, que sola es aulosuficiente y 
se basta a si misma porque tiene como fin el 
vivir bien: la polis es la única estructu ra polí
tica que emancipa al individuo de la au tori
dad doméstica y lo hace protagonista de la 
vida politica.

Esta concepción órganica de la sociedad, 
por la cual el lodo es más que la suma de las 
partes individuales y cada parte  se adecúa a 
una particu lar función en la vida del todo, se 
presenta en distintas versiones en toda la his
toria del pensam iento político, y es por cier
to la teoría dominante. En el Medievo es cons
tante la com paración de la sociedad política 
con el cuerpo humano; en la edad moderna, 
a pesar de la dilusión de las teorías contrac
tualistas, la concepción aristotélica no pier
de por cierto su tuerza y su prestigio. Por fin, 
en el siglo xix, con la reacción a la revolución 
francesa y al racionalism o se difunden por 
toda Europa las teorías organicistas, concor
dantes en la demostración de la insuficiencia 
del individualismo y del c. para fundar el 
orden social. Burke, en efecto, extiende al 
estado la concepción orgánica de la sociedud 
civil que era propia del pensam iento inglés 
(Hume. Ferguson), m ientras que Hegel com
bate constantem ente la idea de contrato 
social porque funda la majestad del estado 
sobre un principio de derecho privado. Esta 
orientación antocontractualisla será reforza
da por la antropología evolucionista que, con 
Tavlor y Morgan, excluye que en los orígenes 
del vivir social existiera un pacto entre los 
hombres.

La concepción orgánica, rem arcando la 
naturalidad de la sociedad, constituye lógica
m ente la radical antitesis del c.; sin em bar
go. d i hecho no excluye elementos contrac
tualistas. El propio Platón [Leyes, 111, 684) 
aclara en Iol> estados dóricos el cam bio de 
juram entos entre rey y súbditos; en la edad 
m oderna el aristotelism o es enriquecido con 
elementos contractualistas: por ejemplo, para 
Grocio la sociedad pacífica y ordenada exis
te naturalm ente por el mismo appetitus sacie- 
tatis del hombre y sólo la forma de gobierno 
(no el estado) es de origen contractual. La ver
dadera oposición consiste en el hecho de que 
las teorías contractualistas brotan predom i
nantemente en el plano prescriptivo, mientras 
que las orgánicas lo hacen en el plano descrip
tivo. Estas últimas, en efecto, incurren muy 
a menudo en el riesgo de eludir el problem a 
central del c.. el de legitimar el poder con base 
en el consenso. Si la vida políticamente orga
nizada es un hecho natural y necesario, si el 
gobierno es una función social, entonces 
todas las formas de gobierno son iguales y se 
disponen sobre un mismo plano, atribuyen
do toda su legitimidad a su efectividad, a su 
existencia de hecho: es difícil, asi. que el dis
curso pueda desplazarse en el plano prest rip- 
tivo sobre el modo concreto con qué organi
zar el gobierno legitimo. Sin embargo, aun en 
el plano descriptivo, el problem a de una dis
tinción se presenta y es resuelto de las mane
ra s  m ás diversas: por ejemplo, para Aristó
teles hay una diferencia cualitativa entre la 
aldea y la polis, donde solam ente hay vida 
politica y, junto a las formas rectas de gobier
no, existen las degeneradas, en las cuales la 
clase en el poder actúa persiguiendo su pro
pio interés particu lar y no el de la com uni
dad, sin después tener presente el despotis
mo asiático que es la antítesis del gobierno 
helénico. Para Cicerón, no toda sociedad es 
respublica sino solam ente aquélla en que el 
pueblo es "iuris consen su et utilitatis commu- 
nione sociatus" (D«í república, i, 25), donde 
como elemento discrim inante y legitimante 
está justam ente el derecho, y para todo el 
Medievo es dominante la distinción entre rey 
y tirano.

En el ám bito de la» teorías voluntaristas se 
contraponen al c. todo- aquellos que, en cam
bio, reconocen el elemento constitutivo del 
estado en la tuerza: el intérprete de esta posi



ción en el diálogo platónico es justam ente 
Trasimaco. Con el c. tienen a  menudo, ade
más, un elemento común: el del estado de 
naturaleza, al cual se observa con nostalgia, 
en la medida en que el estado surge de un acto 
de supremacía. En la historia del pensamien
to pulitico moderno esta teoría no ha tenido 
mucho suceso, aun cuando dos grandes con- 
tractualistas, Spinoza y Hobbes, que ponen 
al consenso en el origen del estado, ven lue
go su fundam ento en su capacidad coerciti
va di- obtener obediencia de los súbditos a tra
vés de las sanciones, por lo que el derecho ter
mina por coincidir con la fuerza. En épocas 
más recientes, luego de los prim eros estudios 
antropológicos, esta teoría tuvo un nuevo 
impulso: recordam os al sociólogo Ludwik 
Gumplowicz, que ve nacer el estado a partir  
del predominio de las hordas violentas de los 
nómadas sobre las más pacíficas poblaciones 
dedicadas a la agricultura. Pero el éxito de 
esta teoría y su difusión en la cultura se logra 
con la sociología de Comte, con el marxismo 
y con el psicoanálisis. Para Comte la sociedad 
está gobernada por la fuerza, dada por el 
núm ero o por la riqueza, a la que es necesa
rio oponer el poder espiritual, exigencia per
manente de la sociedad. Engels, aclarando el 
contemporáneo origen de la familia, de la pro
piedad y del estado, repite la tesis m arxista 
según la cual el estado es siempre, en cual
quier forma que se manifieste, un instrum en
to de opresión en manos de la clase económi
camente dominante. El psicoanálisis, a su vez. 
o interpreta en clave simbólica algunos mitos 
y leyendas de la antigüedad, según las cua
les el estado surge del homicidio del herm a
no (Rómulo y Remo, Caín y Abel, Osiris y Set), 
o ve el fin de la pacífica sociedad m atriarcal 
en la rebelión de los hombres o bien, de un 
modo más articulado, pone como fundam en
to de toda la civilización el complejo edipico: 
es la rebelión de los hijos contra el padre, jefe 
indiscutido de la horda prim itiva, y su m uer
te, los que están en el origen del estado; pero, 
y aquí se inserta un elemento contractualis- 
ta, los hermanos se ven luego obligados a esti
pular pactos entre si para el recíproco respeto 
de las mujeres.

La limitación de todas estas teorías consiste 
en el hecho d-i que no permiten ninguna alter
nativa realista, excepto la nostalgia de una 
perdida ed d de oro o la utópica perspectiva

de una liberación absoluta: en el presente sólo 
existe la fuerza, el dominio, la represión, y 
cada estado, en cuanto estado, es siempre una 
dictadura. El pensamiento contraclualista no 
niega por cierto la existencia de la tuerza, 
pero la ve operando de distin tas m aneras en 
el estado de naturaleza y en el estadu social. 
En efecto, en el prim ero el hombre está suje
to al constante riesgo de ser agredido así 
como a la tentación de agredir: justam ente 
para evitar esta situación de inseguridad don
de la fuerza actúa en estado difuso y cada uno 
es libre de decidir si usarla o no, siendo al 
mismo tiempo juez y parte, los individuos ins
tauran a través del contrato el monopolio de 
la fuerza en manos del gobierno. El estado, 
para los contractualistas, es por lo tanto tam
bién fuerza, pero es una fuerza de tipo dis
tinta, según que este monopolio sea instau
rado por un contrato, es decir por el consen
so de los asociados, y entonces se habla de 
“poder", o se dé solamente de hecho, tenien
do como única justificación su propia efica
cia, y entonces se habla de “fuerza". En el 
ám bito de los contractualistas, sin embargo, 
es necesario hacer una ulterior distinción 
entre quien concibe, como Spinoza y Hobbes, 
esta soberanía únicamente como capacidad 
de obtener, con el consenso o con la coacción, 
obediencia a sus propias normas, y quien, en 
cambio, establece la necesidad de un consen
so indirecto a través de la representación, 
como para Locke o Kant, o directo del pue
blo, como para Rousseau, a las norm as de 
com portam iento del soberano, dejando su 
aplicación a un órgano subalterno (el ejecu
tivo) al poder legislativo, que es el verdadero 
soherano.

En la teoría sociológica contemporánea, 
justamente por prevalecer su orientación des
criptiva, son dominante» aq u e lla s  concepcio
nes que se inspiran en el organici.«mo o en el 
conflictualismo, mientras que el c., por la car
ga pre*criptiva que contenta, parece fuera de 
escena. A las preguntas: ¿cómo es posible el 
orden y la cohesión social?, ¿qué es lo que 
m antiene unidos a los hombres?, ¿qué es lo 
que conduce a la limitación de los impulsos 
y de los instintos individuales, al control de 
la violencia?, todavía se responde sustancial
mente con las viejas tesis: por un lado está 
quien sostiene que la sociedad es un hecho 
natural devenido posible o por una conside



ración u tilitarista  (los hombres no pueden 
satisfacer sus necesidades sin colaborar con 
otros) o por la propia cu ltura (por el común 
consenso a  ciertos valores) que es in teriori
zada en el proceso de educación social; por 
el otro está quien afirm a que la sociedad está 
fundada en la coerción y en la amenaza de 
sanciones. En el siglo xix, en verdad, la teo
ría orgánica trató de absorber elementos con- 
tractualistas, puniendo sin em bargo el con
trato  en el fin y no en el principio del proce
so histórico: Spencer (1S20-I903) ve la solida
ridad social como un acuerdo espontáneo d- 
los intereses individuales, expresados en los 
contratos individuales; H. S. Maine (1822
1888) ve la evolución histórica como un pro
gresivo paso de un régimen de estatus a un 
régimen de contrato; A. Fouillée (1838-1912) 
teoriza la sociedad como organismo contrac
tual. Se tra ta  de una apología descriptiva del 
orden liberal que hoy ya no tiene ninguna 
comprobación de hecho.

Estos lemas contractualistas desaparecen 
del todo en el siglo xx, en la corriente que 
parte de E. Durkheim (1855-1917) y concluye 
en T. Parsons. El orden social es posible por 
una solidaridad orgánica que se basa en la 
división del trabajo a partir del cual forma 
una armonía social; de o tra  manera, existe un 
natural consenso sobre los valores últimos de 
los cuales deriva el equilibrio social: la socie
dad es un todo (integrado) y el individuo nada, 
m ientras que cada división de autoridad, 
prestigio, ganancia, responde a necesidades 
funcionales. El problema, propio de los con- 
tractualistas, acaba por ser disuelto: el poder 
es siempre ejercido en función de la sociedad, 
nunca en contra de ella, y es la expresión de 
una voluntad general de valores comunes con 
la cual colaboran aun los desviados y los anó
malos o, de o tro  modo, tenemos un equilibrio 
con circuitos internos de poder por el cual 
cada parte desempeña su función particular 
para el m antenim iento de la totalidad.

En el extrem o opuesto, no sólo los marxis- 
tas y loi psicoanalistas sino también la cien
cia política alemana (C. Schm itt y R. Dahren
dorf) rem arca que la politica (y el estado es 
una de sus manifestaciones pasajeras) es esen
cialmente hostilidad, lucha, conflicto entre 
grupo> rivales, y que por lo tanto es sobera
no aquel que, más fuerte, puede indicar de 
hecho la hostis y decidir sobre el estado de

excepción, suspendiendo el derecho, o recuer
da que la sociedad está en pie poi la coerción 
del grupo más fuerte, que el poder consiste 
en el poder disponer del instrum ento de con
trol de las sanciones y que justam ente el ejer
cicio de la autoridad suscita inevitablemen
te resistencias y tensiones: las instituciones 
no son monumentos del consenso sino bastio
nes para garantizar la pa/..

El c. en el siglo xix parece fuera de escena: 
esto se atribuye a un doble orden de motivos. 
Por un lado la hipótc&is de la que se parte, 
el estado de naturaleza del cual los hombres 
habrían salido a través de un contrato, se ha 
revelado totalm ente abstracta e irreal luego 
de los estudios antropológicos. Por otro lado, 
el c. ofrece una escasa ayuda en el plano de 
una teoría que quiera ser meram ente expli
cativa del urden (la orgánica) y del cambio 
social (la confliclual). El c. es más que nada 
una teoría prescripliva sobre el mejor orden 
político, y por lo tanto su influencia en la cul
tura contem poránea se encuentra en el cons
titucionalismo, en las diversas ingenierías 
constitucionales que nacen del fecundo 
encuentro entre una experiencia teórica y una 
experiencia práctica: la del c. clásico y la del 
c. como hecho histórico. Salía de escena jus
tamente cuando en la sociedad civil se iba rea
lizando una dimensión no institucional, que 
mejor garantizaba el gobierno basado en el 
consenso que era el fin del c. Aludimos a la 
formación de la opinión pública, como esfe
ra que m edia en tre los individuos privados y 
el poder político, sobreponiendo las decisio
nes de este último a una evaluación critica.

IV LA SINTAXIS DEL (ONTRACTUALISMO CLÁSICO El
contrato  es una relación juríd ica obligatoria 
entre dos o más personas (físicas o jurídicas), 
en virtud del cual son establecidos lo' dere
chos y deberes recíprocos; son por lo tanto 
elementos esenciales los sujetos y el conteni
do del contrato, es decir las respectivas con
cesiones a las que están obligados so pena de 
una sanción. El c. clásico se presenta como 
una escuela en la medida en qut todos acep
tan esta sintaxis del discurso: o la necesidad 
de instau rar las relaciones sociales y políti
cas basándose en aquel instrum ento de racio
nalización que es el derecho, o de ver en el 
pacto la condición formal de la existencia jurí
dica del estaiio. Pero los distinto:» autores se



diferencian —y notablem ente— en la deter
minación de los sujetos y del contenido del 
contrato, como en la especificación de la posi
ble sanción para los transgresores.

Antes que nada, hay una distinción preli
minar entre dos tipos de contrato que ha sido 
profundizada sobre todo por los juristas Alt- 
husius y Pufendorf: por un lado tenemos el 
"pacto de asociación" entre los diversos indi
viduos, que así pasan del estado de naturale
za al estado social decidiendo vivir juntos; por 
el otro, tenemos el "pacto de sumisión", que 
en cambio instaura el poder político, al cual 
se promete obedecer. El primero crea el dere
cho, el segundo instaura el monopolio de la 
fuerza; con el prim ero nace el derecho priva
do, con el segundo el derecho público. Es 
obvio que en los dos pactos la posición de los 
contrayentes es d istinta en la medida en que 
en el prim ero los contrayentes están en una 
posición de paridad, cada uno comprometién
dose hacia todos, y por lo tanto son libres de 
aceptar o no, m ientras que el segundo sirve 
para crear una relación de subordinación y 
el individuo no es libre de no aceptar si uno 
de los contrayentes es el pueblo entendido 
como universilas o como persona ficta, dado 
que en este caso rige la regla de lu mayoría. 
En otros térm inos, en el prim er pacto tene
mos el principio fraterno de la igualdad, en 
el cual cada uno se com prom ete hacia todos; 
en el segundo, el principio paterno de la domi
nación, en el cual la relación se establece 
en tre  gobernantes y gobernados.

Algunos contractualistas alemanes insertan 
entre los dos pactos un tercero, referente a 
la forma de gobierno y a la constitución del 
estado (el pactum ordinationis sive ¡ex funda- 
mentalis), pero la mayoría de los contractua
listas en las d istin tas construcciones ju ríd i
cas o rem arca sólo el pacto de sumisión o ve 
en el pacto de asociación la lógica premisa del 
segundo, que es por tanto el verdadero pac
to. Únicamente Hobbes y Rousseau, con un 
esquema coherente y original, utilizan el pac
to de asociación, a través del cual, se^un Hob
bes, los individuos asociados se someten 
incondicionalmente a un soberano, que no es 
parte del contrato  o, según Rousseau, cons
tituyen una "voluntad general”, en la cual 
cadu uno se obedece a si mismo. En ambos 
casos hay una renuncia completa de los dere
chos que tiene el individuo en el estado de

naturaleza, y la imposibilidad lógica de que 
el soberano o la voluntad general violen el 
contrato.

Los sujetos de la relación jurídica en el pac
to de asociación son siempre las personas físi
cas, salvo en las construcciones federalistas 
más complejas, como la de Althusius, el cual 
ve en el estado una organización compleja, 
que parte del individuo, pero deriva sus pode
res de una serie de asociaciones interm edias 
(familia, corporaciones, comunas) fundadas 
sobre base contractual: la sociedad no cons
ta sólo de individuos sino también de persíh 
nae fictae. En el pacto de sujeción encontra
mos como sujetos a veces a los individuos, 
pero más a menudo a una persona ficta, ins
taurada justam ente pur el prim er pacto; por 
un lado el pueblo como universilas, que actúa 
como individuo, y por el otro el gobierno, que 
no siem pre coincide con el sumo m agistrado 
o con el rey, pudiendo ser también una asam
blea. Esto se ve, por ejemplo, claram ente en 
Pulendorf y en Locke, donde la rup tu ra  del 
pacto de sumisión no implica la rup tu ra  del 
de asociación: se disuelve el gobierno, no la 
sociedad.

Este doble contrato causó, sobre todo en la 
cultura alemana, el difícil problema de con
ciliar en la superior unidad del estado al pue
blo y al rey, la maiestas rt-alis y la maiestas 
personalis que acaban por en tra r en conflic
to cuando se tra ta  de decidir quién, en últi
ma instancia, es juez del bien común y del 
interés del estado o de la violación del con
trato: si el rey o el ^ueblo. En el prim er caso 
tenemos un contrato no plenamente bilateral, 
en el segundo caso el magistrado es un sim
ple m andatario y tenemos una relación de 
trustee, como para Locke. El problema, en 
realidad, es político ante'- de ser teórico: por 
eso a menudo ha sido resuelto, como en 
Pufendorf, de una manera contradictoria res
pecto de las premisas, ya sen quitando al pue
blo toda personalidad juríd ica y dejando asi 
sólo a los individuo» como portadores del 
derecho, o dando lugar al pueblo de expresar 
en algunos temas un parecer meramente con
sultivo y dejando al principe como juez en 
última instancia. El problema de la unidad del 
estado hallará con Kant su  solución mas cohe
rente a través del concepto de separación de 
los poderes: en la superior unidad del esta
do. el rev y el pueblo (éste a través de las



asambleas) cumplen con funciones distintas 
pera coordinadas, esto es la ejecutiva y la 
legislativa.

Por lo que se refiere al contenido del pacto 
es necesario hacer una distinción prelim inar 
entre los contractualistas más coherentes y 
rigurosos, como Hobbes, Locke, Rousseau y 
Kant, que lo ven como racionalm ente nece
sario  y po r lo tanto lo consideran indisponi
ble, es decir sujeto a la determinación arb i
tra ria  por parte de las partes contrayentes, 
y los contractualistas más ligados a la con
creta realidad jurídica y política, los cuales 
dejan la determ inación de los derechos y 
deberes recíprocos a la voluntad de los con
trayentes. En los prim eros prevalece el 
momento de la ratia, en los segundos el de la 
voluntas.

M ientras que el contenido del pacto de aso
ciación no va más allá de la manifestación de 
un deseo general de vivir juntos, es decir de 
form ar un solo cuerpo político, regulando de 
común acuerdo todo lo que se refiere a la 
seguridad y conservación de ios asociados, el 
pacto de sumisión presenta a través del tiem
po los contenidos más diversos. En las épo
cas medieval y moderna, antes del c. clásico, 
tanto en los juram entos de coronación como 
en los panfletos antimonárquicos, se estable
cía, junto con la obligación de obediencia por 
parte de los súbditos, toda una serie de debe
res que correspondían al rey: después, luego 
de la elaboración del concepto jurídico de 
soberanía, el pacto servia para establecer 
quién debía ejercer este poder legislativo (el 
rey o una asamblea, o el rey junto con una 
asamblea) v si este poder legislativo sería legi- 
bits solutus o limitado por el bien común, por 
las leyes f undamentales o por los derechos de 
los ciudadanos. Aun los absolutistas más 
coherentes, como Hobbes, exigen al sobera
no. que además está fuera del contrato, garan
tizar la paz y dejan al súbdito el derecho a la 
vida. Con el iusnaturalism o moderno, peí ¡>o- 
nalizado sobre todo por Locke y por Kant. el 
énfasis se traslada hacia la defensa de Ion 
derechos naturales o innatos o racionales del 
hombre, para la tutela de los cuales es ins
taurado, justam ente con el pacto, el gobier
no. Esta defensa de los derechos del indivi
duo —del derecho a la i ida en prim er lugar, 
pero luego los derechos a la libertad y a la 
propiedad— es desconocida en las épocas pre

cedentes, que rem arcan más que nada los 
deberes hacia los otros, e ignoran el indivi
dualism o propio de la edad moderna.

Si el contrato es una relación obligatoria 
entre las partes, es necesario también ver las 
sanciones que están previstas contra quien lo 
infrinja; el verdadero problem a se establece 
sobre todo contra quien, detentando el poder, 
tiene el monopolio de la fuerza, salvo contra 
aquel que con el pacto ha renunciado a un 
ejercicio privado de su tuerza. Las soluciones 
son las más diversas: por un lado están aque
llos que siguen a Grocio, como Pufcndorf, 
para quien el pacto, establecido por la volun
tad, se hace luego necesario y los pueblos ya 
no pueden revocarlo; por el otro lado están 
las tesis políticas de los m onarquistas, quie
nes retoman teorías medievales sobre el tira
nicidio que luego serán reelaboradas por Alt- 
husius: corresponde al pueblo y, en su nom
bre, a los éforos, que deben actuar colegiada
mente, un jus resistentiae el exaucturalionÍM 
contra el monarca o el magistrado republica
no que hubiere violado el contrato. Este dere
cho a la resistencia y a la deposición del 
gobierno, que ejerza el poder más allá del 
derecho, ha sido luego elaborado sobre todo 
por el pensamiento político inglés con Millón 
y con Locke; para este últim o el pueblo con
serva un derecho, en contra tanto del prínci
pe como del poder legislativo, de juzgar si 
éstos actúan de un modo contrario  a la fe 
depositada en ellos: no habiendo sobre la tie
rra un juez superior a las partes no queda más 
que la apelación al cielo, es decir el derecho 
a  la revolución, para cam biar el gobierno o 
para institu ir un nuevo legislativo. Kant, en 
cambio, expresa una posición contradictoria: 
por un lado defiende la revolución francesa, 
por el otro excluye, con una prohibición 
“incondicional”, el derecho de resistencia, 
puesto que su detensa de la legalidad entra 
en conflicto con su concepto de constitución 
como idea a priori.

Por razones diversas este problem a ni 
siquiera se plantea, ni puede plantearse en el 
ám bito de las coherentes construcciones de 
Hobbe> (o Spinoza) y Rousseau; para el pri
mero, en efecto, el soberano, instituido con 
el fin de m antener la paz, haga lo que haga, 
debe gozar de la impunidad, teniendo sólo él 
—y no los individuos— el derecho de juzgar 
sobre el bien \  sobre el mal p«ra el estado,



y pur lo tanto la única sanción posible para 
el soberano depende de su incapacidad de 
m antener el orden, es decir cuando dism inu
ye no la legitimidad sino la efectividad de su 
poder. Sin embargo, les queda a los indivi
duos, aunque legítimamente condenados a 
muerte, el derecho de salvar su propia vida. 
También para Rousseau la voluntad general 
es siempre recta y tiende sólo al bien público; 
pero, de o tro  modo que Hobbes, el castigo de 
los individuos que violan las leyes generales 
del soberano tiene un significado pedagógi
co en la medida en que los obliga a hacerse 
libres, es decir a uniform arse a la voluntad 
general.

Si la estructura del discurso de los contrac- 
tualistas utiliza una misma sintaxis, las solu
ciones políticas a que llegan son profunda
mente diversas, y bajo este perfil es posible 
indicar tres corrientes bien distinguidas. Por 
un lado tenemos el filón absolutista (Hobbes, 
Spinoza, Pufendorf), un absolutismo que quie
re diferenciarse netamente del despotismo, en 
la medida en que ve en las órdenes del esta
do no la expresión de una voluntad capricho
sa y arb itraria  sino la consecuencia de una 
lógica necesaria en cuanto racional respecto 
de los fines, la cual actúa en función del bien 
de los ciudadanos particulares. En contrapo
sición tenemos el filón liberal (Locke, Kant), 
que apunta a un control y a una limitación 
del poder del m onarca a través de las asam 
bleas representativas, a las cuales se confía 
el poder legislativo. M inoritaria es la corrien
te dem ocrática, expresada en un nivel teóri
co sólo profundizado por Rousseau, con una 
solución que para ciertos asp ec to s  está más 
cerca de la absolutista que de la liberal, en 
la medida en que tiende a conform ar a todos 
los individuos a la racionalidad de la sobera
na voluntad general.

S CONTRACTl'ALISMO Y CONSTITlLlUSAUSVO El C. 
no es solamente una teoría global, conteptual- 
m ente elaborada. >obre los orígenes de la 
sociedad y del poder político, y por lo tanto 
sobre la naturaleza racional del estúdo. En la 
historia medís u l  y moderna, el contrato  es 
a menudo también un hecho histurico, es 
decir que es parte integrante de un proceso 
político que lleva al cunMitucionali mo (v.) y 
en particu lar a le. exigencia de alim entar el 
poder del gobierno por medio de un documen

to escrito que establezca los respectivos y 
recíprocos derechos-deberes.

En el c. medieval encontram os el cruce de 
influencias diversas v dispares. Por un lado 
la perm anencia de elementos rom anistas: la 
lex regia de imperio, con la cual el pueblo 
romano habría conferido al príncipe el impe 
rium  y la potesias, para algunos representa 
una alienatio total, para otros es válida sólo 
en la medida en que el principe se desenvuel
ve en el ám bito de la delegación tpot ejemplo 
para H. Bracton], para otros todavía es un ver
dadero pacto bilateral, revocable si el p rin 
cipe falta a sus obligaciones (por ejemplo. 
Manegold de Lautenbach habla de pacto y de 
deposición). Por el otro lado tenemos el injer
to de elementos germánicos, de poblaciones 
que tenían la estructura política bastante pri
mitiva, que se desarrollarán después en el feu
dalismo: la elección del rey o la confirmación 
y el reconocimiento de la sucesión se obtie
ne sólo con recíprocas promesas, que tienen 
su sanción en el juramento de coronación, por 
el cual el rey se compromete a respetar la ley, 
a gobernar con el consejo de los "ancianos”, 
a los que corresponde una tarea de vigilan
cia. El sistema feudal se presenta luego como 
un complejo sistema de relaciones sinalagmá
ticas (o contractuales) entre señor y vasallo, 
por lo que si éste tenia derecho en cam bio 
estaba obligado a la fidelitas en relación con 
su señor, y la violación del pacto lustificaba 
la rebelión o la represión. Sobre estos elemen
tos se asentaba la cultura estoica que rem ar
caba cómo la relación política era siem pre 
una relación bilateral de recíprocos derechos 
y deberes, sobre la base de un aforism o de 
Séneca [De beneficiis) que afirma: *‘Ad Reges 
enim potestas omnium pertinet, ad singulos 
proprietas.”

Toda1* estas tesis, justam ente por su fina'i 
dad práctica, en una sociedad profundam en
te penetrada por el sentido del derecho y 
siempre dispuesta a discutir e! problem a de! 
gobierno, llevan no tanto a una rigurosa ela 
boración conceptual del c. como teoría de la 
vida social cuanto a reconocer y m ostrar lns 
características del tirano (de aquél que va no 
es el vicario de Dios sino el instrum ento del 
diablo) y a legitimar las sancione^ que puede 
tom ar el pueblo en su contra, las cuales van 
de la deposición al tiranicidio. Las tesis de los 
pensadores del Medievo tardío, como las de



Marsiliu de Pudua (ca. 1275-1342), Ockham 
(1290-1349), Bartulo de Sassoferrato (1317
1357), Nicolás Cusano (1401-1464), retom an 
tem as de los siglos xi (Manegold de Lauten- 
bach) y xii (Juan de Salisbury) y no están tan 
lejos de los que sostendrán los m onarquistas 
protestantes, como G. Buchanan (1506-1582). 
F. Hotmail (1523-1590), el anónimo autor (aun
que quizá sea Ph. Duplessis-Mornay) de las 
Vindictas contra tyrannos (1579), J. Milton 
(1608-1674), o los teólogos de la segunda esco
lástica, como L. de Molina (1535-1600), R. 
Bellarmino (1542-1621), J. de M ariana (1536
1623), F. Suárez (1548-1617). Pero toda esta 
literatura, bastante im portante para la histo
ria del l\, no puede caer dentro de éste en sen
tido limitado, por diversos motivos: tanto por 
estar apremiada por intereses inmediatamen
te prácticos como porque predomina el ele
mento religioso, o porque no es la expresión 
de una tentativa de racionalización integral 
de la vida politica (la ausencia del estado de 
naturaleza por un lado y por el otro la sólida 
presencia de un derecho natural no secular 
lo demuestran), o por la ausencia de una con
cepción de la vida indi\ ¿dualista, que carac
teriza a lodo el c. clásico, y del utilitarism o, 
que es su consecuencia directa, excepto en 
Rousseau y en Kant.

En la edad moderna el c., como hecho his
tórico. dem uestra su vitalidad, con caracte
rísticas nuevas y originales, tanto  en la expe
riencia dem ocrática de la Nueva Inglaterra, 
donde el pacto es el instrum ento concreto 
para la formación de un real estado de natu
raleza de nueva* sociedades, que deben afron
ta r los duros y dram áticos problemas de la 
frontera y del wildentess (los espacios desier
tos), como en la experiencia aristocrático- 
liberal de Inglaterra en busca de una codifi
cación del nuevo equilibrio constitucional 
en tre  la corona y el parlam ento.

El prim ero de estos documentos —el más 
conocido, pero no el más im portante— es el 
pacto suscrito el 11 de noviembre de 1620 
sobre el Mayflovper, junto a las costas de Cape 
Cod, pur cuarenta y dos puritanos separatis
tas: por este pacto se originó una nueva comu
nidad política, el asentam iento de Plymouth. 
que se autogoberno hasta 1683 sobre la base 
de una dem ocracia directa con asambleas 
generales en las cuates participaban todos Ujn 
colonos Más im portante histórica v politica

mente es la experiencia de las nuevas ciuda
des que son fundadas después de 1636 en las 
regiones que luego tom arán el nombre de 
Rhode Island y Connecticut; en efecto, vemos 
surgir en territorios desiertos, fuera de cual
quier jurisdicción política, nue\as ciudades 
pequeñas, que establecen cumu fundamento 
de su existencia un cuvcnant o agreement, sus
crito  por tudos los propietarios libres, con el 
fin de constitu ir un "body politic incorpora- 
ted" o un “civil body politicke”. Con este pac
to se pretende instituir un gobierno democrá
tico y popular y se acepta someterse a la 
voluntad de la mayoría: quien tenia lodo el 
poder era la asamblea de los freemen y los 
pocos m agistrados eran elegidos anualm en
te. Con el tiempo, v acorde, por un lado, con 
el aumento de la población, que conduce a ins
tau ra r un gobierno representativo y, por el 
otro, con necesidades de dcleusa. que obliga 
a las diversas ciudades a federarse entre si. 
se extienden documentos bastante más elabo
rados. que tienen sin embargo siempre su ori
gen en el pacto: las Fundamental Orders de 
Connecticut (1639), el Frame u f Government 
de New Haven (1643). En 1643. siempre a tra 
vés de un instrum ento de pacto, nació una 
confederación con el nombre de ‘‘Colonias 
unidas de Nueva Inglaterra”, a la cual sólo 
Rhode Island, por motivos religiosos, no se 
adhirió. Justamente de esta experiencia —una 
experien. id vivida poi grandes estratos de la 
población, más que determ inada por influen
cias culturales— se deriva la exigencia de sen
tirse gobernados por un docum ento escrito, 
que no proviniese de un p'jder extraño a  la 
com unidad sino que fuese su expresión, un 
pacto que tendrá su lógica conclusión en los 
artículos de la Confederación prim ero (1777) 
y en la Constitución de los Estados f nidos de 
América luego (1787).

El o tro  documento escrito, de inspiración 
contractualista, es el que concluye la glorious 
mvolution  de 16SS-16S9: el Parlamento Con
vención de 1689 eligió a Guillermo y a María 
para el trono de Inglaterra con condiciones 
bien precisas, repudiando asi la teoría del 
derecho divino del rey: el fámulo Bill o f rizhts 
contiene claras limitaciones al poder real, y 
es un verdadero contrato entre el rey y el pue
blo. representado por el parlamento, aunque 
en el contenido sea bastante poco innovador 
respecto de la vieja práctica constitucional



inglesa. Este docum ento es llamado declara
ciones de los derechos sólo porque la palabra 
contrato  pareció demasiado revolucionaria.

Los caminos del constitucionalism o conti
nental lueron por ciertos aspectos distintos 
del de las naciones anglosajonas y menos 
influidos por la temática contractualista, 
puesto que la constitución no lue ni un pacto 
originario suscrito por todos los ciudadanos 
que querían vivir en sociedad, ni el choque 
entre la voluntad del pueblo y la voluntad del 
rey. Las constituciones continentales son o la 
concesión de un m onarca (las cartas adra- 
y ¿es) o la expresión de la voluntad de una 
asam blea constituyente que representa la 
voluntad del pueblo. Pero si la legitimación 
de estas constituciones es distinta de la con
tractualista, sin embargo estas derivan de la 
experiencia histórica anglosajona: la exigen
cia de un documento escrito que regule y limi
te los poderes del gobierno y del c. la legiti
mación del gobierno en el consenso.

VI h l. NhOCONT KACTl AI.ISMO C(J\TF_MI*ORA\hO. El C.. 

que parecía haber salido de escena, ha ocu
pado recientem ente un lugar central en el 
ám bito de la filosofía política: partiendo del 
pacto social, o sea de las reglas del juego que 
deben establecerse antes de em pezar e* jue
go, se quiere volver a  encontrar un fundamen
to en la obligación política v en el respeto de 
la ley. Sin embargo, los principales exponen
tes de esta corriente llegan a conclusiones 
políticas distintas: John Ravvls busca una 
maximizacion de la igualdad, James Bucha- 
nan read e cu a r los p rin c ip io s  liberal- 
dem ocráticos para el estado de bienestar, 
Robert Niozick representar de m anera radi
cal la libertad individual, defender a la 
anarquía.

Rawls quiere llegar a definir de m anera 
racional un principio universal de justicia (de 
la justicia distributiva entendida como equi
dad): para ello parte del contrato social en un 
nivel de abstracción bastante más elevado que 
el de Rousseau y el de Kant. Por medio de la 
ficción de la "posición originaria" (o sea el 
estado de naturaleza), quiere tom ar la condi
ción hipotética presocial, en la que lus indi- 
\ iduos libres y racionales pueden escoger lus 
principios de justicia de la lu tu ra  suciedad 
política: pueden escoger de manera realmente 
"autonom a”, ser verdaderos legisladores uni

versales, expresar al hombre nouménico y no 
el fenoménico, porque en la posición origina
ria hay un "velo de ignorancia”, no acerca de 
los problemas de la sociedad y de los valores 
morales, sino sobre los propios dones natu
rales y sobre la propia posición social fu tu
ra. Se quiere hacer cesar la tensión en tre 
voluntad general e intereses particulares, 
hacer ver que la justicia es también utilidad 
(nu suma de utilidades individuales), fundar 
el principio de los “maximin”, puesto que los 
hombres, antes dcl salto en la sociedad, que
rían la justicia, o sea maximizar las posicio 
nes minimas. Asi quedan formulados los dos 
principios de justicia: "Cada indi\ .dúo postre 
igual derecho a la más am plia libertad posi
ble, compatible con o tra  libertad igual para 
lus demás”; "Las desigualdades sociales y eco
nómicas deben ser estructuradas de mudo 
que sean racionalm ente productoras de ven
tajas para todos y vinculadas a posiciones y 
comisiones igualmente abiertas a todos”.

Buchanan distingue la elección fundam en
tal constitucional (o contrato) —que estable
ce las reglas del juego— de L s elecciones pos
constitucionales de carácter operativo para 
fines contingentes, y en consecuencia el "esta
do pro tector” o "estado árb itro” —un poder 
neutral que, con el monopolio de la sanción, 
impone el respeto de las norm as juríd icas— 
y el "estado productivo” o "estado jugador", 
que proporciona los bienes públicos, cuvos 
poderes discrecionales deberían moverse en 
el ámbito del primero, que lo limita. Las nue
vas reglas dcl juego deberían obstruir las elec
ciones radicalm ente individualistas, que ali
mentan el conflicto sin maximizar la uLilidad 
individual, y favorecer en cam bio juegos e 
intercambios cooperativos, con el lin de favo
recer una com ivencia constructiva. Xozick, 
en cambio, propone un "estado mínimo": que 
tendría una sola función, la de proteger lus 
derechos individuales contra tuda posible for
ma de violación. \ ’ace, en el terreno d d  dere
cho privadu, como desarrollo de la aulupro- 
tección, que ^e dan los vecinos asociándose,
o como perfección de ag en c ias , que prutegen 
a lodos lo s  que adquieren esta protección: el 
orden político, instaurado por el estadu míni
mo. queda así explicado en térm inos no polí
ticos.

\ o  se tra ta  de una mera discusión acadé
mica de filosofía política, ya que las distin



tas soluciones s e  traducen pronto en una 
intervención mayor o menor del estado en la 
vida social y económica, y reproponen asi 
nuevos limites constitucionales (v. c o n s t i t u 

c i o n a l i s m o )  en la era de las crisis del e s t a d o  

d e  b i e n e s t a r  ( r . ) .
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contratación colectiva

i DKFiMüov C. colectiva es el proceso por el 
cual en gran parte de los países industriali
z a d o s  de Occidente se  acuerdan las condicio
nes de empleo de las fuerzas de trabajo. Los 
actores de esta “regulación coniunta" (Flan-

ders, 1968) son los dadores de trabaio, indi
vidualmente o mediante sus asociaciones (v. 
asociaciones patronales) y los sindicatos de 
trabajadores (v. organizaciones sindicales). 
Presupone el reconocimiento del sindicato 
por parte de las industrias: y este reconoci
miento y aceptación serán tanto mayores 
cuanto más intensas (como cantidad) y 
amplias (como área de las materias motivo de 
acuerdo y como número de trabajadores com
prometidos) serán las actividades negociadas.

El recurso principal del que se vale el sin
dicato para obligar a las direcciones em pre
sariales a negociar el precio v las condicio
nes del trabajo  (antes que decidirlas unilate
ralmente) es su capacidad de organizar la sus
pensión de la erogación del trabajo (v. huel
ga): frente a la realización, o a la amenaza, de 
huelga las direcciones aceptarán pactar, a 
cam bio de un regreso a la prestación laboral 
regular, asociando al sindicato en la regla
mentación de las condiciones de empleo. La 
c. colectiva, por lo tanto, como propuso 
recientem ente Pizzorno, retom ando a Flan- 
deis. se caracteriza como un “proceso norma
tivo por el cual los sindicatos, junto a la direc
ción, actúan en forma de gobierno privado” 
(Pizzorno. 1977).

II. LAS CONDICIONES PARA El. DESARROI.LO DE LA CON
TRATACION COLECTIVA. Si hov la actividad de c. 
constituye una función central de la acción 
de los sindicatos en los países desarrollados 
de Occidente, su desarrollo es relativamente 
reciente. Tampoco, por o tra parte, constitu
ye la única m anera de regular las condicio
nes de los trabajadores dependientes. Como 
ya observaron los esposos Webb, otros cam i
nos practicados fueron el de la regulación uni
lateral por parte de las organizaciones de tra
bajadores y la de la regulación legislativa 
m ediante la acción política.

Chamberlain y Kuhn han documentado 
ampliamente la práctica de la regulación uni
lateral en la época de la afirmación de los sin
dicatos de oficios: en este caso la asociación 
de los oficios es la que debe establecer, a  tra 
vés de un pacto suscrito por todos los asocia
dos. las condiciones por las que deberá pres 
tarse la actividad laboral, y estas  condiciones 
serán las que se buscara imponer a las empre
sas mediante el rechazo a trabajar por m enos. 
Naturalmente esto presupone que ningún tra



bajador de) of icio acepte condiciones inferio
res o. para decirlo de otro modo, esto presu
pone un control rígido de la oferta sobre el 
mercado de cada oficio. Por eso los sindica
tos de oficios han desarrollado sistemas de 
sanciones contra quien infringe el pacto, de 
subsidios para quien se encuentra tem poral
mente desocupado y sobre todo de control del 
ingreso en el oficio a través del monopolio del 
aprendizaje (Chamberlain y Kuhn, 1965).

Si el camino de la regulación unilateral está 
estrecham ente ligado al sindicalismo de ofi
cios en situaciones de mercado favorables a 
la oferta (y todavía se encuentran rastros de 
ello hoy, sobre lodo en las prácticas de las 
asociaciones profesionales: C'legg, 1980), el 
camino de la regulación mediante la interven
ción legislativa, a continuación de presiones 
en un nivel político, constituye por mu« .10 la 
única posibilidad de establecer normas gene
rales al control de las condiciones de trabajo 
de los obreros no profesionales, y ello cuan
do se encuentran en condiciones de debilidad 
ante el mercado.

A p a rtir  de los grandes movimientos de 
reform a social en torno a la m itad del siglo 
pasado, y más tarde con la constitución de los 
sindicato;- de industria que incluso organizan 
a las grandes masas de obreros no califica
dos, hasta nuestros días, el recurso a la acción 
política, directa o indirectamente, a través del 
apoyo de los partidos socialistas, se afirm a 
cada vez que ello parece más ventajoso, o 
menos ruinoso, que la acción económica (Piz- 
zorno, 1976).

El desarrollo de la c. colectiva se vuelve 
posible cuando el sindicato se convierte en 
una organización estable, duradera, cuya 
supervivencia no está sujeta a las fluctuacio
nes del ciclo económico. Esto puede suceder 
bien sea gracias a una fuerte expansión de la 
industria en condiciones de m ercado de tra 
bajo cuya oferta es su-tancialm ente favora
ble. como sucedió en E s t a d o s  L nidos a fines 
del siglo pasado, o  bien gracias al apoyo de 
legislaciones favorables a los sindicatos, 
como sucede en muchos países durante  los 
periodo^ bélicos, cuando los sindicatos acep
tan hacerse garantes del buen turcionamiento 
de la producción a cambio del reconoci
miento.

III. LOS DISTINTOS SISTEMAS CdM R A C TL 'A LhS. Según 
las posiciones ocupadas en la división in ter
nacional del trabajo, las características del 
mercado interno de trabajo, el grado de diver
sificación de la base productora, la época y 
el tipo de sindicalismo que se ha desarrolla
do en ella, se han ido definiendo en los diver
sos países industriales sistem as contractua
les específicos (Pizzorno, 1976).

Lo que caracteriza a un sistema contractual 
son el nivel (o los niveles) en que sobreviene 
la contratación, el marco normativo que regu
la los procedimientos y la am plitud de las 
m aterias que es posible tra ta r  en la negocia
ción, la cantidad de trabajadores a los que se 
aplican lus acuerdos, las prácticas previstas 
para la adm inistración del contrato.

Por lo que respecta a los niveles de la c., lus 
dos extremos son: por un lado aquel en el que 
se negocia casi exclusivamente dentro del 
nivel nacional centralizado entre los sindica
tos n a c i o n a l e s  y las asociaciones de los 
em presarios y en el cual tiene escaso peso la 
c. dentro del n hel local (como en la Italia de 
los años cincuenta y por largo tiempo en Fran
cia), y por el o tro  aquel en el que sucede en 
un nivel descentralizado mediante el contra
to de em presa (como en Estados Unidos). 
Muchísimas son pues las soluciones interm e
dias, en las que a una c. centralizada en algu
nas m aterias generales (tal como la determ i
nación de los salarios mínimos y del horario  
de trabajo) se afianza una c descentralizada, 
de nivel regional o local o de em presa o aun 
de departam ento.

En lineas generales se puede decir que 
cuanto rtiás centralizada es la c., tanto más 
los sindicatos estarán empeñados en la per
secución de estrategias generales de coordi
nación y reparto  justo  de las condiciones del 
empleo (sindicatos "de clase"); cuanto más 
esté la c. en un nivel descentralizado, tanto 
más el sindicato se m ostrará sensible a las 
condiciones económicas d>: las cm ptcsas indi
viduales (como en d  llamado Business unió- 
nism  estadunidense).

Incluso el marco normativo dentro del cual 
se desarrolla el proceso de negociación varía 
considerablem ente de país a país. Existen 
casos (como el de Alemania federd) en lor̂  que 
la c. colectiva aparece minucioyamente regu
lada por leyes pui lo que hace a los niveles 
en los que es posible negociar las diversas



materias, los procedimientos a los que es obli
gatorio atenerse, las circunstancias en las que 
es legítimo o no recurrir a la huelga, asi como 
los casos en los que Se recurre a mediaciones 
arb itrales públicas o privadas.

En otros países, como en Gran Bretaña 
(antes de las leves sobre relaciones industria
les de los años setenta), las normas y los pro
cedimientos que regulan la c. están formadas 
por la costum bre, librem ente adoptada por 
las partes, que se ha consolidado en la prác
tica. En Italia, la legislación prevé una eleva
da libertad de iniciativa de las partes socia
les, limitándose a extender erga omnes la vali
de/ de los contratos colectivos estipulados 
por los sindicatos representativos; incluso el 
recurso a la mediación pública en la compo
sición de los conflictos de trabajo, que ha 
aumentado en el transcurso de los años seten
ta, ha permanecido en el plano de la iniciati- 
\d  voluntaria y no obligatoria. En general, los 
sindicatos italianos han rechazado hasta hoy 
una reglamentación, aun contratada con las 
contrapartes, de la actividad de negociación. 
En este sentido, el sistem a italiano aparece 
como uno de los menos institucionalizados.

La m ateria central de la c. es el salario, 
directa o indirectam ente, a través de la defi
nición del horario, de las cargas de trabajo, 
de los sistem as de incentivación, del cncua- 
dram iento cate jo ria l, de la profesión. A 
menudo se distingue entre reivindicaciones 
salariales y reivindicaciones de control de las 
condiciones de trabajo, o, aun mejor, entre 
reivindicaciones que implican una mejoría 
inm ediata del salario y las que implican una 
mejoría diferida o que implican un aum ento 
del poder de intervención de los representan
tes sindicales (o sea que amplian el área y la 
necesidad de la mediación de negociación). 
Una u lterior distinción posible es aquella 
entre reivindicación cuyos beneficios se apli
can de m anera igual para todos los trabaja
d o r e s  a los que se refiere el acuerdo \  que 
reducen los diferenciales s a l a r i a l e s  lobjetivos 
igualitarios) y reivindicaciones cuvos benefi
cios tienen en cuenta las diferenciaciones, 
profesionales o de estatus, existentes entre l o s  
trabajadores (como los aum entos porcen
tuales).

La especificación de los objetivos contrac
tuales a negociar con L*s con tiapaites y el 
mudo en que suuede (mediante la consulta o

no de los trabajadores, mediante decisiones 
de cúpula o bien tom adas en la periferia) 
constituye un aspecto central de la acti\ .dad 
de las dirigencias sindicales y uno de los prin
cipales indicadores dcl tipo de estrategia per
seguida por los sindicatos. La decisión de apo
yar más un objetivo que otro, y un objetivo 
determ inado en una determ inada forma más 
que en otra, dependerá cada vez de la necesi
dad de c rea r solidaridad en tre estratos dis
tintos de la clase obrera, o bien de acoger las 
dem andas de las que son portadores grupos 
específicos, de solicitar consensos y adhesio
nes. o también de moderar las demandas para 
obtener un mayor reconocimiento por las 
contrapartes y para poder entrar con más cré
dito en el intercam bio político con el 
gobierno.

Si se considera la am plitud de la c., se tra 
te del arco de las m aterias sobre las que pare
ce legítimo intervenir en la negociación, sea 
el núm ero de los trabajadores cuyas condi
ciones de empleo queden reguladas m edian
te acuerdos colectivos, ésta ha aum entado 
considerablem ente en lodos los países desa
rrollados de Occidente. En la Italia de los 
anos setenta se ha pasado de la c. aun minu
ciosa de muchos aspectos de las condiciones 
de trab  ijo a la reivindicación de derechos de 
información y control sobre plnnes de desa
rrollo de las em presas en los sectores indus
triales. Pero, además de la industria, el méto
do de negociación se ha extendido a la agri
cultura, a los servicios y al sector terciario  
público y privado en general: en la práctica 
a toda la economía. Sin embargo, en la reali
dad escapa a la capacidad de control sindi
cal la determ inación de las condiciones de 
empleo de los trabajadores ocupados en la lla
mada economía "sumergida", o sector no pro
tegido de la economía.

Esta últim a observación nos lleva al punto 
final: los contratos, además de negociarse, 
deben aplicarse. El grado de desarrollo de téc
nicas y procedimientos para la adm inistra
ción del contrato es uno de los rasgos que mas 
diferencian los distintos sistemas contractua
le s . E<̂  probable que. desde este punto de vis
ta, la eficiencia y L  eficacia del sistem a sean 
función de la antigüedad de la consolidación 
sindical. Existen ca^os (como el estaduniden
se y el sueco) en el que el sistem a de los pro
cedimientos de reclamación (grievanee proce-



dure) aparece minuciosamente regulado por 
los acuerdos, cuya aplicación constituye una 
de las actividades principales de los represen
tantes sindicales. Mucho más informales, 
otros sistemas, como el británico, donde por 
otra parte el sistema de control llevado a cabo 
por medio de delegados de departam ento tie
ne una am plia tradición y está muy desarro
llado de hecho, o como el italiano, en el que 
la débil tradición (hasta fines de los años 
sesenta el sindicato no estable presente en los- 
lugares de trabajo: v. representación obrera) 
se asocia a un bajísimo grado de formaliza- 
ción: la capacidad de controlar la aplicación 
del contrato será al mismo tiempo sobre todo 
resultado de las relaciones de fuerza.
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control social

Se entiende por c. social el conjunto de 
medios de intervención, sean positivos o nega
tivos, puestos en m archa por toda sociedad 
o grupo social a fin de conform ar a los pro
pios miembros a las norm a' que la caracte
rizan, impidiendo y desaconsejando los com
portamientos des\ iacionistas y reconstruyen
do las condiciones de conform idad incluso 
respecto de un cambio del sistema normativo.

Se pueden establecer dos formas principa

les de c. social a las que recurre un determ i
nado sistem a para obtener el consenso: el 
área de los controles externos y la de los con
troles internos. Con la prim era expresión se 
hace referencia a aquellos mecanismos (san
ciones, castigos, acciones reactivas) que se 
ponen en marcha en relación con los sujetos 
en el caso de que éstos no se conformen a las 
normas dominantes. En este nivel nos encon
tram os ante una gama de sanciones muy 
variada y de distinto peso punitivo, entre las 
cuales cabe mencionar, adem ás del caso 
extrem o de la muerte, el de la privación de 
determ inadas recompensas y derechos, for
mas de interdicción y de aislamiento, o tras 
de reprobación social, dt rechazo, de sátira.

En el área de los controles internos encon
tram os aquellos medios con los que la socie
dad intenta una interiorización en los sujetos 
—sobre todo durante la socialización prim a
ria— de normas, valores, metas sociales con
sideradas fundam entales para el mismo 
orden social. Los controles internos son por 
tanto, como afirm a Berger, los que no ame
nazan a una persona desde el exterior, sino 
desde el interior de su conciencia: "los con
troles internos dependen de una socialización 
bien lograda; si ésta se lleva a cabo correcta
mente. entonces el individuo que comete 
transgresiones a las reglas de la sociedad será 
condenado por su misma conciencia, que en 
realidad constituye la interiorización de los 
controles sociales”.

El objetivo del control no es propio sola
mente del sistema social o de los grupos domi
nantes en él, sino también de los que en una 
determinada sociedad aparecen como desvia- 
cionistas. En efecto, las dinámicas y proce
sos que caracterizan a  los grupos desviacio- 
nistos aparecen regulados por norm as espe
cíficas y consolidadas, en relación con las cua
les se establecen claros mecanismos de con
trol. Esta es en efecto una de las condiciones 
indispensables para que la acción del grupo 
desviacionU ta no sea nulificada en la 
sociedad.

El concepto de c. social, aunque indirecta
mente, está presente en las obras de los clá
sicos de la filosofía política que han tratado  
los temas del estado, del poder, del fundamen
to del derecho de m andar, a partir de la rela
ción entre la acción individual y la historia 
de la acción colectiva.



El concepto de c. social, entendido como 
limitación de la acción individual en la socie
dad, se encuentra por ejemplo en la teoría del 
estado de Hobbes. Según este au to r el Tin del 
estado es salvaguardar la paz, protegiendo la 
vida de los sujetos que pertenecen a él. Exis
te el estado cuando los hombres renuncian a 
recurrir a la Fuerza individual —según el esta
do de naturaleza— que produce situaciones 
de anarquia, para confiarse a un poder colec
tivo al que se reconoce el derecho de impo
ner las propias órdenes, recurriendo —en los 
casos extrem os— incluso a la fuerza.

También Rousseau estuvo interesado en el 
problem a de la justificación del poder. En el 
Cunlrato critica el derecho del más fuerte, la 
superioridad del fuerte y del rico, considerán
dolos carentes de legitimidad. Como funda
mento del derecho establece la voluntad del 
pueblo, el ser colectivo que nace de la libre 
asociación de todos los hombres que renun
cian de este modo "a ejercer la propia volun
tad particular".

El concepto de c. social está también pre
sente, indirectamente, en la discusión, lleva
da a cabo durante el siglo xix, en tre los 
investigadores interesados en los temas del 
curso general de la historia, en especial sobre 
el concepto de previsión señalado por Comte 
y el planteam iento determ inista de Spencer. 
Posteriormente, en el contexto norteamerica
no, algunos autores han retomado y reformu- 
lado el concepto de previsión. Entre ellos cabe 
mencionar a L.F. Ward, que considera la pre
visión como capacidad de control; a F.H. Gid- 
dings, para el cual la historia representa un 
proceso de construcción de la sociedad; a F. 
Oppenheimer, que tra ta  de los procesos de 
autocivilización de la sociedad.

De una m anera explícita, el concepto de c. 
social lo formula el sociólogo norteam erica
no E.A. Ross, a  finales del siglo pasado, con 
dos acepciones prevalentes, que han domina
do por mucho tiempo en la discusión socio
lógica: con la prim era se consideran todos los 
procesos que, al determ inar las relaciones 
entre varios sujetos en interacción, llevan a 
una regulación y organización de la conduc
ta hum ana y determ inan las condiciones del 
orden social; con la segunda acepción, se con
sidera el control ejercido por un grupo sobre 
los propios miembros o por una institución 
o grupos de presión o clases sociales sobre

la población de una sociedad o parte  de ella.
La prim era acepción del concepto, confir

mada en las obras de W.G. Summcr. in tere
sado en poner en evidencia el control de la 
conducta por parte de las "costum bres de 
grupo", y de C.H. Cooley y que ha encontra
do eco incluso en las obras de G. Gurvitch, 
no está sin embargo exenta de fuertes limi
taciones, en tre ellas la de lo genérico de su 
formulación, como muchos críticos han 
observado justamente.

Asi L. von Wiese, habiendo m adurado la 
convicción de que el orden social se estable
ce solam ente en presencia de imposiciones 
externas, opta por el concepto de constricción 
social, intentando así superar la indeterm i
nación del planteam iento de Ross, que hace 
derivar de la interacción el ordenam iento 
interno de una sociedad. Otro limite de dicha 
acepción se encuentra en el hecho de que des
taca los procesos de socialización como ele
mentos de c. social, olvidando otros Tactores 
y el mismo resultado imprevisible y am biva
lente de los procesos sociales.

Tampoco la segunda acepción está exenta 
de limitaciones, en cuanto que su formulación 
más amplia parece sobreponerse a otros con
ceptos, como por ejemplo los de poder y de 
autoridad.

En el trascurso  de su historia toda socie
dad o grupo tiende a m odificar los mecanis
mos de c. social a los que recurre para garan
tizar el consenso. Se pueden delinear al res
pecto —de m anera esquem ática— los cam 
bios que han sufrido los sistem as de c. social 
en una sociedad industrial.

M ientras que en la formación económico- 
social del capitalismo liberal el objetivo del 
c. social era confiado a las leyes de mercado, 
desde el momento en que se establece un 
amplio consenso basado en una lógica de tipo 
m eritocrático que hacia plausible la diferen
ciación en las recompensas, con la crisis de 
la ideología liberal se determ ina —aunque 
paralelam ente al sistem a precedente— un 
tipo de c. social en el que la intervención esta
tal adquiere cada vez mas peso. En esta fase 
el control se confía, en especial, a las inter
venciones del estadu asistencia!, el cual inten
ta realizar una situación generalizada de bie
nestar social. En este periodo, en el que se 
emplea una gran cantidad de r e c u r s o s  públi
cos para llegar a una situación de seguridad



social, en el que se am plia la esfera de com
petencia y de intervención del estado (ya sea 
en la dirección de un incremento de la ocu
pación en el sector terciario, ya sea en el apo
yo concedido al sector secundario, ya sea 
finalmente en el campo asistencia!), se esta
blece paralelam ente, en relación con la fuer
te intervención del sector público, una situa
ción delegada y de menor participación social 
de los ciudadanos, asi como la consolidación 
de los intereses de los diversos grupos que 
acentúan cada vez más su carácter de presión. 
Si por un lado el mito de la sociedad bene- 
factora aparece en condiciones de polarizar 
las aspiraciones de las masas y de determ i
nar sus necesidades, por el otro lado una rea
lidad de expansión económica y productiva 
garantiza la multiplicidad de los recursos y 
hace más concreta la posibilidad de realizar 
la sociedad benefactora.

A pesar de estas condiciones favorables, en 
algunos contextos sociales, como el italiano 
de los años sesenta, se llega a r e s u l t a d o s  con
trarios a largo plazo a aquella situación de 
control social que se habia planeado a corto 
plazo. Nos referimos a la ausencia de una 
política de programación y a toda una serie 
de intervenciones de tipo asistencia!, produ
cidas por una lógica clientelista, y dirigidas 
a extender el campo de la seguridad social sin 
c rear las condiciones económicas y produc
tivas que podrían legitimarlas, a través de las 
cuales el poder público buscaba el consenso 
unido a las leyes de mercado.

En una situación como la actual, de crisis 
de recursos, resulta imposible para el esta
do m antener el mismo tipo y calidad de las 
intervenciones puestas en m archa an terior
mente para sostener la economía y garanti
zar el estado benefactor. La crisis (económi
ca y de legitimación) ha debilitado dicho 
modelo de gobernabilidad. La carencia de 
recursos públicos, el mayor control de deter
minadas fuerzas sociales, la agudización de 
los desequilibrios sociales y productivos, la 
mayor dificultad en la competencia interna
cional, hacen im planteable la reproducción 
en la actualidad de una política asistencial y 
clientelista puesta en m archa anteriormente, 
as] como el apoyo a la> empresas en un perio
do de crisis.

Al carecer de am plias perspectivas políti
cas, con una di’.ersificación de intereses con

solidados, con una crisis de representación 
de los grupos de referencia, el problem a del 
c. social se convierte en un problema de regu
lación de intereses y de presiones de los dis
tintos grupos, una obra de negociación que, 
a cambio de respuestas a los diversos intere
ses, reclama consenso social. Estamos en la 
época del intercam bio político, del mercado 
político, de la consolidación del papel de 
mediación entre los intereses de los diversos 
grupos por parte  del estado, y de la afirm a
ción de una situación de neocorporativismo, 
en la cual resultan más fuertes los grupos que 
ocupan las posiciones centrales de la estruc
tura  social y productiva.

b ib l io g r a f ía  A. Ardigó, Crisi di govemabilitá e 
mondi vitali. Bolonia, Cappdli, 1980; A.K. Cohén, 
Contrallo sntiale e camportamento deviante 
(1966), Bolonia, II Mulino, 1970; G. Gurvitch, El 
control social, en G. Gurvitch y W.Z. Moore, 
Sociología del siglo xx (1947), vol. i: Los grandes 
problemas de la sociología, Buenos Aires, El Ate
neo: R.T. La Piene, A theory of social control, la n 
dres. McGraw-Hill, 1954.

[FKANCO GAHELLl]

convención

El térm ino c., entendido como asamblea polí
tica. tiene esencialm ente dos significados, el 
segundo de los cuales es típico del vocabula
rio político estadunidense: 1] asam blea de 
representantes del pueblo reunida para dar 
vida a un nuevo estado y a sus instituciones, 
o bien para sustitu ir o m odificar la form a de 
gobierno existente; 2] asamblea de delegados 
de partido convocada para designar los can
didatos a un cargo electivo, fijar el program a 
o p reparar la cam paña electoral.

Corresponderían al prim er caso las c. revo
lucionarias y la" constitucionales, ejemplifi
cadas respectivam ente por la c. francesa de 
1792, a la cual se debe la prim era constitu
ción de la república francesa, y por la c. de 
Filadelfia de 1787, que elaboró la constitución 
federal estadunidense. La principal diferen
cia entre los dos tipos consiste en el hecho de 
que la c. constitucional es convocada de una 
m anera legalmente válida por el gobierno 
legitimo, al contrario de la revolucionaria. N<



puede decirse sin embargo que sus fines sean 
cualitativam ente distintos, ya que a menudo 
puede resultar arduo, si no artificioso, distin
guir una de la otra.

Las c. de partido estadunidenses pueden 
desenvolverse tanto en el nivel local como 
estatal o federal; en este último caso, el más 
conocido e im portante, sirven para nom inar 
los candidatos de un partido para los cargos 
de presidente y vicepresidente de Estados 
Unidos.

El sistema de las c. es creado en oposición 
a aquel, propio del periodo colonial tard ío  y 
de la era revolucionaria, del caucus, juzgado 
antidemocrático porque la nómina de los can
didatos se llevaba a cabo en reuniones de líde
res de partido sin ninguna intervención de la 
base. La c., cuyos miembros eran elegidos por 
los órganos locales del partido consultando 
a los inscritos, fue por lo tanto un instrum en
to político innovador, que al principio sirvió 
para la elección de los candidatos al congre
so, hasta que en la era jacksoniana, roto el 
monopolio de poder de los grandes lideres 
parlamentarios y del caucus congresal de par
tido, del que dependía la nominación del can
didato presidencial, también esta últim a se 
produjo siguiendo el nuevo método. Surgió 
así, después de 1830, la national conventiott, 
usada por los mayores partidos norteam eri
canos para la nominación de los candidatos 
a la presidencia y a la vicepresidencia. Per
maneciendo casi inmune a las acusaciones 
dirigidas, a fines del siglo pasado, a los o t r o s  
tipos de c., en el sentido de haberse transfor
mado en instrum ento de máquinas de parti
do antidemocráticas y corruptas —lo que con
dujo después de 1900 al nacimiento por ley 
en muchos estados de las “elecciones prim a
rias d irectas” entre los inscritos en cada par
tido para la nominación de los candidatos—, 
la national convention ha dem ostrado ser 
momento fundamental y ti pico de la vida polí
tica estadunidense.

La importancia de las national conventions 
de los partidos norteam ericanos consiste 
antes que nada en ser casi el único momento 
en que éstos actúan como organismos políti
cos nacionales. Su estructura, bastante dis
tinta de la centralizada de los partidos euro
peos se asemeja en efecto a una confedera
ción de partidos estatales, con intereses e 
ideas a menudo divergente:* y con escasos vín

culos en el nivel federal, por lo que el candi
dato presidencial representa un símbolo nece
sario  de unidad y el acto de su elección es la 
ocasión para hacer aceptar en el plano nacio
nal posiciones, programas e intereses locales.

[t i z ia n o  b o n a z z i]

cooptación

El térm ino c. denota un sistem a de integra
ción de un cuerpo colegiado —directivo o con
sultivo— por el cual uno o más miembros son 
elegidos bajo designación de los miembros ya 
en funciones. En un sentido más amplio, el 
térm ino es usado también para designar la 
acogida, por parte  de un grupu dirigente en 
funciones, de ideas, programas, directivas de 
politica propuestos por grupos de oposición, 
con el fin de eliminar o reducir las consecuen
cias de las agresiones externas.

En el lenguaje democrático el término c. tie
ne generalmente un significado peyorativo en 
cuanto que los mecanismos para la elección 
de los dirigentes de tipo cooptativo se pres
tan fácilmente para favorecer el m anteni
miento de la dirigencia en los cargos sin el 
consenso, o directamente de un modo contra
rio a los deseos de la base. En general, los 
ordenam ientos internos de las asociaciones 
voluntarias que prevén la elección d«.sde aba
jo como forma normal de elección de la d iri
gencia, vetan o limitan notablemente el recur
so a formas de c. Usualmente éstas son admi
tidas en un número limitado de casos, no pue
den superar un cierto porcentaje de los luga
res a asignar, o von adm itidas cuando es 
necesario proceder con urgencia a reintegrar 
un organismo dirigente y no hay tiempo para 
cum plir con los procedimientos ordinarios. 
A menudo la elección de los dirigentes por c. 
debe ser sucesivamente ratificada a través del 
recurso a los mecanismos electorales nor
males.

Junto  a las formas explícitas de c. hay for
mas indirectas y ocultas. Estas ocurren cuan
do la elección de los nuevos dirigentes se rea
liza form alm ente por el trám ite de los proce
dimientos previstos por los reglamentos inter
nos, pero la decisión es en gran parte preor- 
denada y se realiza con el consenso y con la



ayuda de la dirigencia en funciones, que u ti
liza en gran medida su prupia posición dt* 
poder para influir de un modo decisivo en la 
elección de los nuevos miembros. Estas for
mas de c. son bastante más difíciles de espe
cificar, va que los cumplimientos requeridos 
por las normas son formalmente respetados 
y lus acuerdos ocultos son arduos de docu
m entar, y son luego difíciles de erradicar.

No es fácil decir cuál es, en la práctica, la 
incidencia de formas de c. y cuáles son los fac
tores que la hacen más probable. Sin em bar
go, se puede form ular la hipótesis de que la 
c. está mayormente difundida en organizacio
nes caracterizadas por escasa participación 
de la base, por la falta de articulación inter
na en grupos que compiten por el acceso a los 
cargos dirigentes, por el grado de homogenei
dad de la dirigencia en funciones. Desde el 
punto de vista de los dirigentes en el poder, 
el recurso a formas de c. permite no sólo debi
lita r a los eventuales grupos de oposicion o 
directamente prevenir su formación sino tam
bién incorporar en su propio programa direc
tivas e iniciativas llevadas adelante por la 
oposición emergente, sustrayéndole asi los 
puntos de fuerza y los motivos de reclamo 
entre la base.

[giacomo sani]

corporatlvismo

i. definición y premisa El c. es una doctrina 
que propugna la organización de la colectivi
dad sobre la base de asociaciones represen
tativas de los intereses y de las actividades 
proiesionales (corporaciones). Este propune, 
gracias a la solidaridad orgánica de los inte
reses concretos y a las fórmulas de colabo
ración que de ellos pueden derivar, la remo
ción o la neutralización de lo* elementos con
flictivos: la competencia en el plano económi
co, la lucha de clases en el plano social, la dife
renciación ideológica en el plano político.

Según los apologetas del c., “en el pasado 
de la hum anidad han existido muchas socie
dades corporativas y muchos teóricos del c.. 
comenzando por Platón, Aristóteles, Santo 
Tomás. Por el contrario, se podría decir que 
todas las sociedades históricas han sido cor

porativas: todas excepto las democráticas sur
gidas con el siglo xix, en cuanto que la revo
lución francesa al destru ir lus cuadros cor
porativos ha reducido la sociedad al polvo de 
los individuos" (Manuilescu, 1934). En efec
to, aparte  de ciertos precedentes lejanos y 
vagos en el mundo clásico, el c. idealiza la 
comuna medieval italiana donde la corpora- 
cion no es solamente una asociación de indi
viduos que ejercen la misma actividad profe
sional: ésta monopoliza el arte  u oficio, y por 
lo tanto la producción, \edandola a los extra
ños, detenta poderes normativos en m ateria 
económica (determinación de las norm as de 
comercio y de los precios) y constituye a veces 
un canal obligatorio de representación 
política.

El sistema corporativo medieval, basado en 
la autonomía semisoberana de las categorías 
(v. sociedad por capas), implica la trasmisión 
por vía fam iliar de la actividad profesional 
y una relación jerárquico-pa terna lista entre 
el "m aestro”, o sea el jefe de la em presa, y 
el aprendiz, o sea el dependiente. Esto presu
pone la inmovilidad tecnológica de la colec
tividad medieval y corresponde por tanto a 
sociedades de tipo tradicional con niveles pro
ductivos estáticos y tendientes a la autosufi
ciencia.

El desm antelam iento del aparato  corpora
tivo se verifica simultáneamente con el inicio 
de la revolución industrial. Las Combination 
Lavvs británicas son de 1799. La ley Le Cha- 
pelier Francesa se remonta a 1791. Por un lado 
se reconoce en el ordenam iento corporativo, 
según la tesis de la ciencia económica clási
ca. un obstáculo para el correcto funciona
miento de la economía de m ercado (Adam 
Smith afirm a: “Gente del mismo oficio ra ra 
mente se encuentra junta aun por distracción 
o por diversión sin que la conversación te r
minen una conspiración contra el publico o 
en alguna m aniobra para aum entar los p re
cios”). Por el otro, se pretende acabar con 
todo Ínteres interm ediario entre el interés 
particu lar del individuo y el interés general 
del estado y se considera incompatible el espí
ritu  de corporación con el proceso de moder
nización del sistem a político. En esencia, la 
verdadera incompatibilidad es con la indus
trialización (v.). que requiere para su realiza
ción la ruptura prelim inar del rígido tejido 
corporativo, impermeabUral dinamismo pro



ductivo y a la innovación tecnológica.
Las nuevas form as asociativas que surgen 

con la revolución industrial se basan no en 
la conciliabilidad de los intereses catcgoría- 
les, en su acumulación en un orden institu
cional orgánico, sino en el conflicto de inte
reses y en la lucha de clases (v. sindicalismo

El modelo corporativo es, por lo tanto, 
retorm ulado y contrapuesto al modelo sindi
cal, el cual dirigiría la conilictualidad subya
cente en la sociedad industrializada o en vías 
de desarrollo y la resolvería cada vez en un 
plano de una m oderada relación de fuerza 
entre trabajo y ganancia. El modelo corpora
tivo, por el contrario, im pediría justam ente 
la formación de tal elemento conflictual, a rti
culando las organizaciones categoriales en 
asociaciones interclasistas y preparando pro
cedimientos de composición obligatorios para 
las controversias colectivas de trabajo. El 
modelo corporativo sostiene la colaboración 
entre las clases en el ámbito de las categorías. 
Su interpretación de la dialéctica social es 
optim ista m ientras que la prem isa del mode
lo sindical es conflictiva y pesimista.

En el plano político, el modelo corporati
vo se pone como alternativa al modelo repre
sentativo democrático. Éste preconiza la rea
lización de una dem ocracia orgánica donde 
el individuo ya no vale como mera entidad 
num érica sino como portador de intereses 
precisos y clasificables.

El elemento anticonflictivo, interclasista y 
optim ista, asim ilado por el corporativismo, 
lo hace menos aborrecible a todos aquellos 
que „n el proceso de industrialización asumen 
como dato prio ritario  la eficiencia del orden 
político-económico. De factor de estancamien
to económico y tecnológico, de obstáculo obje
tivo a la industrialización, el modelo corpo
rativo se ofrece como instrum ento para con
solidar la eficiencia y la concentración del sis
tema y para dispersar las fuerzas centrifugas 
ideológicas y clasistas. Los teóricos del c. no 
son por o tra  parte unánimes en esta conclu
sión. Sobreviven en algunos la desconfianza 
hacia la sociedad industrial y la nostalgia de 
una sociedad descentralizada fundada en 
aquellos cuerpos intermedios, desde la fami
lia al ente local y a la asociación profesional 
que acuden a la soledad del ciudadano ase
gurándole. en un marco pluralista, en un equi
librio de poderes y conirapodercs. un más

profundo sentido de participación politica.
Dadas estas premisas, se puede distinguir 

un c. contrarrevolucionario o tradicional del 
c. “dírigista" m ientras se va delineando más 
en la práctica que en la teoría una tercera 
figura: el c. “ tecnocrátíco”.

II EL CORPORATIVISMO CONTRARREVOLUCIONARIO O

t r a d k  io n a i .. El c. nace o mejor dicho renace 
en el curso de la revolución industrial como 
protesta contra la em presa capitalista, pero 
se transform a en una protesta contra todo el 
sistema, contra la revolución industrial y con
tra  la revolución política. El principio de 
igualdad y el individualismo han aplastado y 
aislado al individuo exponiéndolo a las pre
varicaciones de los poderosos, a la cruda rela
ción de fuerza tanto en el trabajo como en la 
sociedad politica. El ideal corporativo es jus
tam ente el de las dirigencias legilim istas y 
católicas, m arginadas por la modernización 
politica y económica, que tratan de encontrar, 
a través de articulaciones solidaristas, una 
reconciliación con los otros excluidos del sis
tema: las capas subalternas. Antiliberal, el c. 
se presenta como una impugnación absoluta 
del sistema, como un ideal restaurador.

Una serie de autores y políticos católicos, 
sobre todo franceses íOzanam, Le Play, De 
Mun, La Tour du Pin) y alemanes (Ketteler, 
Hitze), y en Italia el padre Luigi Taparelli 
d ’Azeglio, propugnan la "reconstrucción orgá
nica de la sociedad", tema que se hace recu
rrente en la doctrina social católica. La nos
talgia de la sociedad tradicional estancada e 
inmóvil, pero orgánica y jerárquica, sin con
flictos y antagonismos y éticam ente lograda, 
está viva en los prim eros docum entos ponti
ficios dedicados al problema social. En 1878, 
en la Quod apostolici muneris, León XIII 
augura: "Se hace oportuno favorecer las 
sociedades artesanales y obreras que puestas 
bajo la tutela de la Religión acostum bren a 
todos sus socios a m antenerse contentos de 
su suerte y soportar con m érito la fatiga y a 
llevar siem pre una vida quieta y tranquila.” 
En 1892, en la encíclica Rerum Novantm  del 
mismo pontífice, el modelo corporativo asu
me una configuración doctrinaria más preci
sa \  menos nostálgica: se afirma textualmente 
que "a la solución de la cuestión obrera pue
den contribuir mucho los capitalistas y los 
obreros mismos, con instituciones ordenadas



para ofrecer oportunos auxilios a las necesi
dades y para acercar y unir a la- dos clases 
en tre  sí". En prim er lugar, en tre tales insti
tuciones, León XIII coloca a "las corporacio
nes de artes y oficios” y, después de evocar 
las ventajas "evidentes entre nuestros mayo
res” de tales corporaciones, agrega: "Vemos 
con placer formarse por doquier tales asocia
ciones, ya sea de obreros solamente o bien 
asociaciones mixtas de obreros y patrones.” 
Las indicaciones del texto pontificio fueron 
retom adas en diversos convenios organizati
vos católicos (basta pensar en el congreso de 
Vicenza realizado en el mismo año) y som eti
das a un ulterior desenvolvimiento doctrina
rio por el economista y sociólogo católico Giu- 
seppe Toniolo. De los dos caminos indicados 
por el papa León XIII, la asociación de los 
obreros solos y la asociación mixta de obre
ros y patrones de la misma categoría, la 
segunda se presenta al principio como la más 
adecuada al ideal solidarista del c., pero la fal
ta de correspondencia del mundo empresarial 
y patronal católico por un lado, y por el o tro  
la presión del sindicalismo de clase, determ i
nan el progresivo abandono por parte de los 
organizadores católicos del principio de la 
unión mixta. La corporación se hace una meta 
por alcanzar a través de asociaciones de base 
separadas de los dadores y de los prestado
res de trabajo, es decir a través de organiza
ciones de clase. De tal modo los católicos 
adm iten la existencia de la lucha de clases y 
aceptan el principio de una organización autó
noma de las clases obreras, aunque se reafir
me la exigencia de la subordinación de lus 
intereses de clase al bien común.

El arrinconam iento de hecho del modelo 
corporativo, la opción por el modelo sindical 
aunque con reservas de carácter general, es 
contem poránea, para los católicos, a la aco
gida del modelo democrático-representativo. 
Desde ese momento, el principio del intercla- 
sismo, que todavía es una modalidad esencial 
y caracterizadora de los movimientos políti
co!» de inspiración católica, se proyectará mus 
en la acción ideológica y politica que en la 
acción social y sindical de las fuerzas católi
cas. La instancia corporativa de una revisión 
del sistem a representativo sobre la base de 
la representación profesional será corregida: 
en la prim era posguerra el Partido Popular 
Italiano reivindica la adm isión en la segun

da cám ara de los representantes de las "cla
ses organizadas". Según los sindicalistas cató
licos de la época la colaboración de clase se 
lleva a cabo manteniendo la naturaleza de cla
se de los sindicatos.

La orientación de la prim era posguerra fue 
igualmente acogida en la segunda posguerra 
por el movimiento político y sindical católi
co. Aun el último residuo corporalivista. el 
principio de la representación de los intere
ses, esforzadam ente sostenido por un vasto 
sector de la cultura política católica, tuvo un 
reconocimiento apenas marginal en la Cons
titución de la República Italiana con la crea
ción del Consejo Nacional de la Economía y 
del Trabajo, asamblea, como es sabido, de 
carácter puram ente consultivo y actualm en
te bastante opacada a pesar de sus atribucio
nes en m ateria de iniciativa legislativa.

Trastornado por el abandono de la linea tra- 
dicionalista y restauradora del movimiento 
político católico, el c. fue mantenido por la 
veta legitimista conservadora. Se encuentra 
en lus program as de los grupos monárquico- 
tradicionalistas como la Action Franca i se y 
el carlism o español ("Comunión tradiciona- 
listn”) y ha tenido igualmente un principio 
parcial de actuación en algunos sistemas polí
ticos de inspiración conservadora como en el 
Portugal de Salazar y en la España de Fran
co. En este últim o pais. por cuanto no se ha 
adoptado el térm ino "corporación", ha sido 
aceptado el principio del sindicato mixto que 
comprende a em pleadores, dependientes y 
expertos, m ientras que tanto las Cortes como 
las asambleas locales adm iten una cuota fija 
de representantes categoriales. Es de notar 
que el ordenam iento corporativo ha funcio
nado en Portugal en la óptica de una politica 
antindustrial, dirigida en lo posible a preser
var las modalidades económicas y sociales de 
una sociedad tradicional. Tanto en Portugal 
como en España la adopción de una política 
de industrialización acelerada ha llevado a 
una progresiva reducción y destrucción del 
orden corporativo.

Una curiosa utopia restauradora laica del 
c. medieval es el "diseño de un nuevo orde
namiento del Estado Libre de Fiume". pro 
puesto el 27 de agosto de 1920 por Gabriele 
D'Annunzio con la colaboración del sindica
lista A. De Ambris. La Regencia italiana de 
Carnaro proclama, "am pliam ente \ por a rr i



ba de cualquier otro derecho, los derechos de 
los productores; anula y reduce la excesiva 
cem ralidad de los poderes constituidos; divi
de las fuerzas y los cargos, de manera tal que 
por el juego armónico de las diversidades se 
vigorice y enriquezca cada vez más la vida 
com ún" (D'Annunzio, 1943), El carácter efí
mero y estetizante del m icrocorporativism o 
fiumano hace de la experiencia dannunziana 
una sugestión literaria con débil densidad 
política.

III. KI.COBPORATIVISMOOIR1G1STA El C. "dirigista" 
ha tenido su encam ación en el c. "fascista". 
Algunos teóricos tienden a oscurecer las dife
rencias en tre el c. católico y el fascista y a 
reducirlas a la perspectiva ética del prim ero 
(supremacía del am or y del bien común sobre 
los intereses particulares) y a la política del 
segundo (supremacía del interés nacional) 
(Guglielmi, 1972). En realidad la diferencia es 
bastante más profunda y radical. Vallauri 
afirm a que el c. fascista "nace como exigen
cia de las clases dirigentes de una sociedad 
que en el proceso de transform ación de un 
estadio agrícola a un estadio de mayor dimen
sión industrial tienen necesidad de controlar 
el modo de evolución y de reunir en el fasciu 
las energías del país para alcanzar resultados 
más eficaces con m enor gasto de medios y 
para com petir con los más potentes organis
mos productivos extranjeros". Vallauri obser
va todavía que "el c. fascista representa una 
tentativa —autoritaria— de respuesta el des
gaste del mundo liberal que permite poner en 
acción instrum entos más modernos de ade
cuación a las necesidades del sistem a” 
(Vallauri, 1971).

El c. “ tradicional" es esencialm ente p lura
lista, tiende a una dilusión del poder; mien
tras que el c. "fascista” es monistico (no por 
casualidad se liga filosóficamente al idealis
mo), es una tentativa por rcconducir a una 
unidad, a la unidad dinámica que es la am bi
ción del sistem a (v. fascismo), al orden pro
ductivo. En el c. "tradicional" las corporacio
nes se contraponen al estado; en el c. fascis
ta las corporaciones le están subordinadas, 
son órganos del estado.

El c. fascista se deriva de la concepción 
nacionalista elaborada por Alfredo R o c l o . Tal 
concepción, que subordina el bienestar de las 
categorías y los propios intereses concretos

al objetivo general del desarrollo económico, 
prevalece sobre las más confusas elaboracio
nes doctrinarias que, bajo el am paro de Bot- 
tai, serán expuestas por los corporativistas 
puros, por los partidarios del “c. integral". 
La "corporación propietaria", sostenida por 
Ligo Spirito en la convención de Ferrara, más 
que incompatible con el orden jurídico pri- 
vatista conservado por el régimen fascista, es 
incompatible con el program a de expansión 
económica que Rocco, al igual que Spirito, 
pero en una óptica más realista, considera 
objetivo prioritario. En su informe a la Cáma
ra del 18 de noviembre de 1925, el m inistro 
fascista sostiene “un sindicalismo nacional 
que reclame la existencia entre las categorías 
y los grupos sociales en Italia de una razón 
de solidaridad que domine las razones de con
traste, la solidaridad que una a todos los gru
pos, todas las categorías, todas las clases de 
un pueblo pobre pero exuberante de hombres 
y de voluntades, el cual debe cam inar hacia 
su porvenir como un ejército ordenado para 
la batalla”. Pura Rocco el problem a social es 
principalm ente el problem a del acrecenta
miento de la riqueza y de la producción nacio
nal y no ya el problema de la distribución de 
la producción.

La fórmula de Rocco es recibida por el pro
pio Mussolini que. en noviembre de 1933, pre
senta al Consejo Nacional de las Corporacio
nes un orden del día en el cual las corpora
ciones son definidas como "el instrum ento 
que, al am paro dcl estado, ejerce la discipli
na integral, orgánica y unitaria de las fuer
zas productivas, en vista del desarrollo de la 
riqueza, del poder político y del bienestar del 
pueblo italiano". En la misma ocasión Mus
solini identifica en el c. una fórm ula de eco
nomía guiada o dirigida: "El c. —agrega 
Mussolini— es la economía disciplinada, y 
por lo tanto también controlada, porque no 
se puede pensar en una disciplina que no ten
ga un control. El c. supera al socialismo y 
supera al liberalismo, crea una nueva sínte
sis." Comenta Pellizzi: "Se tuvo por lo tanto 
una economía, en su mayor parte ‘dirigida1, 
un orden social en el cual e! fin colectivo, cada 
vez que pareció con trastar con intereses y 
razones particulares y privadas, predom ina
ba" (Pellizzi, 1948).

La rígida subordinación de las corporacio
nes al estado es proclam ada constantem ente



por los exponentcs fascistas. Farinacci afir
ma que "el c. no puede prevalecer sobre las 
que son las funciones del estado". Bottai, el 
m inistro de las corporaciones, explica a su 
ve/: "El estado crea la corporación, llama a 
aquellos que allí trabajan y producen en un 
determinado ramo de la producción, los hace 
discutir, los organiza, los disciplina y los 
orienta.”

El c. es contrapuesto al sindicalismo como 
fórmula unitaria y coagulante. "El sindicalis
mo —afirm a Mussolini el 21 de abril de 
1930— no puede ser un fin en si mismo: o se 
agota en el socialismo político o en la corpo
ración fascista. Es sólo en la corporación don
de se realiza la unidad económica en sus 
diversos aspectos: capital, trabajo, técnica; es 
sólo a través de la colaboración, es decir a tra
vés de la colaboración de todas las fuerzas 
contingentes a un solo fin, que la vitalidad del 
sindicalismo está asegurada.”

La conciliación entre c. e industrialización 
es desarrollada am pliam ente por ligo Spiri
to, quien, en polémica con Arrigo Serpieri, 
partidario  de una dirección " ru ra lis ta” 
antiurbana y antindustrial, sostiene la fórmu
la de la industrialización a ultranza. Para Spi
rito el verdadero obstáculo para el desarro
llo industrial en Italia está dado por la frag
mentación de las estructuras em presariales, 
por un "hábito individualista y anárquico que 
privilegia a la em presa fam iliar y semifami- 
liar respecto de la gran em presa m oderna”. 
"El c., en consecuencia, es la fórmula idónea 
para asegurar la unificación y la organización 
de las fuerzas productivas, un grandioso expe
rim ento de unificación industrial v com er
cial.”

En su aspecto propiam ente teórico el c. 
"in tegral" de Spirito representa la exaspera
ción del principio monístico, y en sustancia 
configura un estado burocrático-totalitario. 
Rechaza los residuos sindicalistas, es decir 
clasistas, sobrevivientes en el sistem a corpo
rativo fascista; pero junto al sindicato de clase 
rechaza la propiedad individual y propone la 
institución de la corporación "p rop ietaria”. 
Para Ugo Spirito  el c. es "un comunismo 
jerárquico que niega al estado r ivelador y al 
individuo anárquico, que niega ia gestión 
burocrática burocratizando toda la nación, o 
sea haciendo de cada ciudadano un funciona
rio. a la par que niega la gestión privada reco

nociendo a cada individuo un valor y una fun
ción de carácter público”. El fin último del 
c. integral es superar al dualismo entre polí
tica y economía, asegurar la prim acía de las 
jerarquías técnicas, racionalizar el mundo 
económico de manera que sea posible "la eco
nomía programática con la cual solamente es 
posible superar el caos del liberalism o trad i
cional” (Spirito, 1970).

De hecho el c. fascista aceptó sólo parcial
mente tales nexos doctrinarios en su propia 
práctica realizando continuos compromisos 
que, de la misma manera que permiten la con
vivencia entre los exaltadores del "ruralism o" 
y los de la industrialización a ultranza, ali
mentan hasta fines del veintenio la polémica 
entre los exaltadores del c. integral y los de 
un sindicalismo populista, antiburgués v al 
menos em brionariam ente clasista.

En concreto, las organizaciones de los tra 
bajadores son mantenidas distintas de las de 
los empleadores y dotadas de una aparente 
autonomía. El ordenamiento, sin embargo, es 
estrecham ente jerárquico y unitario, y el sin
dicato está subordinado a la corporación, y 
ésta al estado.

Las d istin tas etapas de la reglamentación 
de las corporaciones durante el veintenio con
firman la evolución del c. fascista en sentido 
dirigista y totalitario. Por la ley del 3 de abril 
de 1926 la corporación es un simple órgano 
de unión en tre  los sindicatos de los em plea
dores y los de los trabajadores. Con la ley del 
5 de febrero de 1934 las corporaciones devie
nen una emanación del estado, son institui
das pur decreto del jefe del gobierno, son pre
sididas por un m inistro o por un subsecreta
rio de estado o bien pur el secretario del i‘SF. 
Los miembros del consejo de cada corpora
ción son designado^ por cada una de las aso
ciaciones coligadas» pero las designaciones 
deben ser aprobadas por el jefe de gobierno. 
A las corporaciones asi configuradas se les 
confia una función norm ativa en m ateria de 
reglamentación colectiva de las relaciones 
económicas y de disciplina unitaria de la pro
ducción (leve* corporativas). Lar- norma» así 
emanada* están sujetas por o tro  lado al con
censo preventivo del jefe del gobierno y a la 
aprobación del consejo nacional de las cor
poraciones. Se le atribuye adem as funciones 
consultivas en materia de controversias colec
tivas de trahajo. Con la sustitución de la



Cám ara de Diputados por la Cámara de los 
Fascios y de las Corporaciones (19 de enero 
de 1939) se realiza la etapa final de la inser
ción de las corporaciones en el estado fas
cista.

El carácter espurio y pragm ático del expe
rimento corporativo fascista explica cómo en 
la teoria de la posguerra aun aquellos que 
habian sido en su tiempo prom otores hayan 
renunciado a su defensa doctrinaria o lo 
hayan refutado severamente. De todas mane
ras, es precisam ente recurriendo a fórmulas 
semejantes que en algunos paises en vías de 
industrialización, aun a través de expedien
tes em píricos y momentáneos y con menor 
pompa teórica, se ha buscado y se busca rea
lizar el control desde lo alto de las organiza
ciones sindicales o bien hacer de las organi
zaciones cutegoriales los vehículos de trasm i
sión de la voluntad de desarrollo provenien
te del vértice. En tales países se ha recibido 
más o menos conscientemente el esquema de 
Rocco de la prioridad del crecim iento econó
mico sobre la redistribución del ingreso.

En todo caso, el c. "dirigista", aunque no 
es difícil reconstruir una genealogía que reco
noce su derivación a través del nacionalismo 
del c. "tradicional", constituye respecto de 
este último una ruptura radical. Este es adop
tado antes que como una fórm ula capaz de 
reanim ar un pluralism o de base como un 
agente organizativo único, ante» que como 
una fórmula capaz de asegurar un orden pro
ductivo sin contrastes y antagonismos como 
un agente de movilización y de aceleración de 
la industrialización. (Sobre el nec.'orporati- 
vismo de la segunda posguerra, v. neocorpo- 
ratlvlsmo.)

Diversos estudiosos norteamericanos, fren
te a la existencia de estructuras de control y 
de organización social de tipo corporativo en 
varios países latinoamericanos, han dado vida 
hipotética como categoría por sí misma, con 
orígenes históricos propios, al c. ibérico dis
tinguiéndolo del c. dirigista de tipo fascista 
(Wiardu. 1974, \evvton. 1974: Malloy. 1974). 
Por lo demás, el c. tal como se realiza en Ion  
paises en \ ías de desarrollo no tiene caracte
rísticas distintas del c. dirigista de tipo fas
cista; hasta, por lo demás, pensar que el orde
namiento corporati\ ista brasileño del estado 
Hfii'o de Vargas se inspiraba directam ente en 
la Carta del trabajo fascista.
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[l.UDOVICO INCISA]

corrupción politica
%

Se designa así al fenómeno por medio del cual 
un funcionario público es impulsado a actuar 
de modo distinto a los estándares normativos 
del sistema para favorecer intereses particu
lares a cambio de una recompensa. Corrup
to es, por lo tanto, el com portam iento ilegal 
de aquel que ocupa una función en la estruc
tu ra  estatal. Se pueden señalar tres tipos de 
c.: la práctica del cohecho, es decir el uso de 
una recompensa para cam biar a su propio 
favor el juicio de un funcionario público; el 
nepotismo, es decir la concesión de empleos 
o contratos públicos sobre la base de relacio
nes de parentesco y no de mérito, y el pecu
lado por distracción, es decir la asignación 
de fondos públicos para uso privado. La c. e« 
vista en térm inos de legalidad c ilegalidad y 
no d t moralidad e inm oralidad y debe tom ar 
en cuenta la diferencia que se establece entre 
practicas sociales y norm - legales y la dife
rencia de evaluación de los comportamientos 
en el sector privado y en el sector nublico. Pin 
ejemplo, el d irector de una em presa privada



que llame a su hijo para un puesto de respon
sabilidad no comete un acto de nepotismo, 
aunque ese hijo no posea los requisitos nece
sarios, acto de nepotismo que es cometido en 
cambio por el director de una em presa 
pública.

La c. es entendida como una transacción o 
un intercambio entre quien corrompe y quien 
se deja corrom per. Normalmente se tra ta  de 
la prom esa de una recompensa a cambio de 
un com portamiento que favorezca los intere
ses del corruptor; raram ente se amenaza con 
castigos en caso de com portamiento que per
judique los intereses del corruptor. Este inter
cambio negativo es mejor definido como coer
ción. La c. es justam ente una alternativa a la 
coercion, alternativa que se produce cuando 
las dos partes son lo bastante poderosas como 
para hacer la coerción muy costosa o incapa
ces de recu rrir a ella.

La c. es un modo particular de ejercer 
influencia: influencia ilícita, ilegal e ilegitima. 
Esta se encuadra en referencia al funciona
miento de un sistem a y, en particular, a su 
modo de tom ar las decisiones. La prim era 
consideración se refiere al ám bito de institu- 
cionalización de ciertas prácticas: cuanto más 
grande es el ám bito de institucionalización 
tanto mayores serán las posibilidades de com
portamiento corrupto. Por lo tanto, la amplia
ción del sector público respecto del privado 
provoca un aumento en las posibilidades de 
com portam iento corrupto. Pero no es sola
mente la am plitud del sector público sino el 
ritm o con que se expande lo que influye en 
las posibilidades de c. En ambientes estable
mente institucionalizados los comportamien
tos corruptos tienden a ser, al mismo tiem
po, menos y m ás visibles que en am bientes 
de institucionalización parcial o fluctuante. 
La c., por fin. no está ligada solamente al gra
do de institucionalización, a la am plitud del 
sector público y al ritmo del cambio social 
sino que también es considerada en relación 
con la cultura de las élites y de las masas. 
Depende también de la percepción que élites 
y m asas tienen del com portam iento corrup
to. la cual tiende a variar en el tiempo y en 
el espacio.

Si la c. es una manera de influir en las deci
siones públicas, aquellos que la usan busca
rán intervenir en tres niveles. Harán uso de 
la c. antes que nada en la fase de elaboración

de las decisiones. Algunas actividades de los 
grupos de presión en su tentativa de influy
en diputados, miembros de comisiones par
lam entarias y expertos pertenecen a la cate
goría de la c. Recurren en general a la c. de 
este tipo los grupos que no gozan de una ade
cuada representación V que no tienen sufi
ciente acceso a los decisión makers. La c. pue
de ser considerada también como una tenta
tiva de obtener acceso privilegiado. El segun
do nivel en que se puede recu rrir a la c. es 
cuando las normas son aplicadas por la admi
nistración pública y por sus entidades. El 
objetivo en este caso es el de obtener una 
exención o una aplicación de cualquier mane
ra favorable. Esta intervención tendrá mayor 
posibilidad de éxito cuanto más se formulen 
las normas de una manera elástica y vaga. Por 
fin, la c. puede ser ejercida en el momento en 
que se hacen valer las norm as contra los 
transgresores. En este caso la c. tiene por 
objetivo evadir las sanciones previstas por la 
ley. Objetos de la c. en los tres niveles son los 
parlam entarios, el gobierno y la burocracia, 
y la m agistratura.

En una sociedad fragm entaria y heterogé
nea, en la cual existen discriminaciones frente 
a algunos grupos, es probable que los grupos 
discrim inados tiendan a actuar de m anera 
subterránea para no sufrir las discriminacio
nes de que son objeto a través de una mani
fiesta actividad de presión. El fenómeno de 
la c. es, por tanto, producido por la existen
cia de un im periecto sistema de representa
ción y por un discriminatorio acceso al poder 
decisional. La últim a variable la da el grado 
de seguridad de que goz*. la élite en el poder. 
Cuanto más segura esté la élite de conservar 
o reconquistar el poder con medios legales o 
de ser castigada si usa los ilegales, tanto 
m enor será la c. Cuanto más amenazada se 
siente la élite tanto m ás recurrirá  a medios 
ilegales para m antener el poder y a la 
corrupción.

Son notables los efectos de la c. sobre el 
funcionamiento de un sistema político. Si la 
c. está difundida y al menos parcialm ente 
aceptada tanto a los ojos de las m asas como 
en las relaciones entre las élites, sus conse
cuencias pueden no ser com pletamente dis
funcionales. Sin embargo, si la c. sirve a la 
eute sólo para m antener el poder \  si además 
los corruptores son elementos externos al sis



tem a político nacional, como en el caso del 
colonialismo y del neocoloniali mo. es proba
ble que su empleo en gran escala cree por un 
lado tensiones en el seno de la élite y, por el 
otro, reacciones entre las masa;», reacciones 
activas tales como dem ostraciones o pasivas 
tales como apatía y enajenación. En general, 
por lo tanto, la c. es un factor de disgregación 
del sistema. En un sistema jurídico altam en
te form alista y burocratizado la c. puede, sin 
embargo, servir para m ejorar el funciona
miento del sistem a y para hacerlo más expe
dito desbloqueando algunas situaciones. 
M omentáneamente funcional, sobre todo 
cuundo lus obstáculos de orden formalista- 
jurídico impiden el desarrollo económico, la 
c. es sólo un paliativo, y aun en este sector 
su influencia a largo plazo es negativa, aca
bando con el favorecimiento de algunas zonas 
respecto de otras. En conclusión, la c.. tanto 
si nace en un sistem a en expansión y no ins
titucionalizado como si actúa en un sistema 
estable e institucionalizado, es un mudo de 
influir en las decisiones públicas que golpea 
al corazón del propio sistema. En efecto, este 
tipo privilegiado de influencia, reservado a 
aquellos que poseen los medios —a menudo 
únicamente financieros— para ejercerla, con
duce al desgaste del recurso más im portante 
del sistema, es decir de su legitimidad.

[(.IANFRANCO PASOLINO]

cosmopolitismo

I. COSMOPOLITISMO. UNIVERSALISMO. INTERNACIONALIS
MO Como lo indican los étimos griegos, cos
mos y polis, c. (ingl. cosmopolitism; franc. eos- 
mopolitisme; alem. Kosmopolitismus) es la 
doctrina que niega las divisiones te rrito ria 
les y políticas (patria, nación, estado) afirm an
do el derecho del hombre, y en particu lar del 
intelectual, a definirse ciudadano del mundo. 
En este sentido puede ser significativo distin
guir el c. de los dos térm inos que aparecen 
más cercanos: universalismo e internaciona
lismo. El prim er término, indicando genéri
cam ente toda doctrina an t¡pa rticu la riza  y 
antindividualista. en la medida en que rem ar
ca lo* elementos sobre tudo murales y espi
rituales que los hombres tienen en común, no

se contrapone tan claram ente a las realida
des políticas precedentem ente especificadas 
(patria, nación, estado). El segundo término, 
internacionalismo, indica, en sentido más 
general, sobre todo la necesidad de una uni
dad jurídica supranacional. aunque en una de 
las últim as y más significativas acepciones 
históricas (el internacionalism o socialista) 
expresa una abierta polémica con las organi
zaciones políticas nacionales, como lo puede 
docum entar la clásica afirm ación del Mani
fiesto del partido comunista  de que el prole
tariado no tiene patria. Pero solamente de una 
reconstrucción más amplia de las doctrinas 
im plícitas en el térm ino puede em erger un 
significado más concreto que la definición de 
la que partim os que perm ita entender más 
precisam ente lo que es común y lo que es 
específico respecto de los térm inos con los 
que el c. ha sido relacionado.

II COSMOPOLITISMO Y TENDENCIAS UNIVERSALISTAS 
DESDE LOS SOFISTAS HASTA LA CRISIS DE LA SOCIEDAD
griega. No por casualidad las prim eras hue
llas de una doctrina cosmopolita están en Gre
cia, contem poráneam ente a las prim eras 
señales de una crisis irreversible de la demo
cracia de las* ciudades. Los antecedentes pue
den ser hallados en la exigencia de una ley 
universal, presente en Anaximandro, en la 
razón universal de Heráclito, la realidad que 
se contrapone a los distintos modos del deve
nir. en la ley cósmica de Pitágoras, en la fila- 
llelia de Demócrito. que hace posible la vida 
en común de los hombres, en la tentativa de 
los sofistas de afron tar en térm inos nuevos 
la relación entre la norm ativa de las costum 
bres y de las leves y la justicia.

Es en efecto en el ámbito de la filosofía cíni
ca que Diógenes se definía a sí mismo como 
ciudadano del mundo (Diógenes Laercio, vi. 
63). La referencia de estas doctrinas al recha
zo de la polis y a la nueva afirm ación de un 
poder universal adquiere m ayor evidencia 
cuando se toma en cuenta que algunas 
corrientes cínicas (Onesicrito) vieron en Ale
jandro  el nuevo Hércules, el soberano que 
daba cuerpo a sus ideales políticos. El c. se 
hacía uno de los puntos principales de la doc
trina histórica, tundada por Zenón de Citium 
alrededor del 300 a. C. Rechazando no sólo 
los elementos municipalistas típicos de la his
toria griega sino también la distinción más



amplia en tre griegos y bárbaros, ya Zenón 
indica la pertenencia de los hombres a la mis
ma grey y sobre todo la dependencia respec
to de una ley común. La crisis política de Gre
cia y el paso a la civilización helenística favo
recieron la difusión de los ideales cosmopo
litas en una sociedad en que la lengua griega 
dejaba de ser expresión de un estado, o de una 
nación, para hacerse la coiné, un medio de 
comunicación de algún mudo universal. Los 
intelectuales, además, también por el predo
minio de formas absolutistas que hacen 
menos significativa su relación directa con los 
problemas políticos, tienden a afirm ar la pri
macía del problema moral no sólo sobre las 
cuestiones teóricas sino también sobre las 
ocupaciones de la vida cotidiana, sobre la pro
pia política. No por casualidad el epicureis
mo, el escepticismo y el estoicismo llevaban 
adelante toda una concepción de la tílosofía 
como vida contemplativa. El estoicismo en 
particular nutria su c. a través de dos elemen
tos fundamentales: el concepto de una razón 
universal, que regula todas las cosas según 
un orden necesario y el conocimiento de que 
la razón sum inistra al hombre norm as infa
libles de acción que constituyen el derecho 
natural. Además, el estoicismo, predicando la 
exaltación de los valores intelectuales, hacia 
consistir la distinción entre el sabio y los 
otro» hombres justam ente en la conciencia de 
la caducidad de los ideales de patria y de 
estado.

III LA HF.RKNCIA HELENISTICA. EL ESTOICISMO Y EL UNI
VERSALISMO jurídico de los romanos En el mun
do romano la presencia de una doctrina cos
mopolita está ligada a la crisis de la cultura 
política "republicana" y a las relaciones con 
el mundo griego y helenístico. En efecto, es 
en el am biente grecizante de Lucilio (180-102 
a. C.) donde m adura, por parte de los intelec
tuales romanos, la conciencia de la autono
mía de la literatura  respecto del estado y la 
tentativa de traducir en un discurso más com
plejo lo que había sido afirm ado treinta años 
antes por Terencio: “Homo sum, nihil huma- 
ni a me alientan puto", destinado a volver a 
em erger como uno de los más obstinados 
estereotipos del c. literario  aun en época 
moderna. El cam ino entre la doctrina estoi
ca y Roma fue el filósofo Panecio, llegado a 
la Urbe en la era de Emiliano y m aestro de

su generación y de la sucesiva. Con Panecio 
la filoso! ia estoica no se presentaba en su 
antigua rigidez, en la medida en que él toma
ba en cuenta elementos platónicos y aristo
télicos. Lo que conocemos de la lección de 
Panecio a Roma se deriva casi exclusivamen
te del De officiis de Cicerón, y es ciertam ente 
oportuno distinguir los trazos que este últi
mo quería atribuirle  de su auténtico pensa
miento. Se tra ta  de cualquier modo de una 
filosofía moral concreta, que inserta los ele
mentos universales y comunes a todos los 
hombres en la vida real de la sociedad. En 
este sentido el c. de Panecio podia ser conci
llado con la realidad política de Roma, y has
ta con su papel de hegemonía. Tan natura l
mente lo había leído sobre todo Cicerón, que 
había tratado de dar una respuesta a los com
plejos problemas de su tiempo, contraponien
do los ideales de humanitas, de la concordia 
ordinum, del papel de las leyes, a la crisis que 
estaba amenazando insidiosamente la propia 
existencia de la república. No es casualidad 
que los ideales cosmopolitas se le presenten 
sobre todo en la últim a parte de su propia 
experiencia, frente al fracaso de la tentativa 
por hacer revivir sobre el derecho y sobre la 
humanitas a la república. En efecto, en las 
Tusculanae disputationes (v, 37) a tribu ía a 
Sócrates y a si mismo "Patria est uhicumque  
bene est". agregando que el filósofo griego se 
definía ciudadano del mundo y consideraba 
sólo a éste su patria  y ciudad. Es inútil insis
tir sobre la deformación que en este caso Cice
rón hacia del pensamiento de Sócrates, por
tador de una moral universalista, pero en sus
tancia fiel a las leyes de la polis hasta el pun
to de aceptar la muerte. Era el estereotipo 
cínico (que ya se ha visto en Diógenes Laer- 
cio) el que se proyectaba sobre el propio 
Sócrates.

La pax augusta había repropuesto por un 
momento un papel im portante para los inte
lectuales en la ideología dcl principado de 
Octaviano, pero el equilibrio había sido roto. 
Reconstruirlo, con base en la filosofía estoi
ca y en los ideales cosmopolitas, es lo que 
intentó Séneca baio el gobierno de Nerón. El 
De clementia  es un verdadero manif iesto de 
estas intenciones de renovar el principado a 
la luz de los valores de humanidad, de iilan- 
tropia. c., enseñados por la lilosoiíu estoica. 
Pero la tentativa tenía una debilidad intrin-



seca que la historia posterior habría de des- 
cubir clamorosamente, dando razón a Persio 
(el estoico que había rechazado el compromi
so). La clemeniia, en efecto, único modo para 
conciliar paz, libertad y felicidad públicas, 
era el sentimiento de am or que habría debi
do de ligar al principe con sus propios súb
ditos. indistintam ente, en cuanto hombres. 
Pero la clemeniia revelaba la intrínseca debi
lidad del comprom iso de Séneca por hacer 
predominar sus propios ideales filantrópicos 
y cosmopolitas. En realidad no había otro vin
culo en el princeps, legibus soluius, que el 
puram ente moral y filosófico de convencer
lo a los ideales de la justicia y de la pública 
felicidad. El uso del poder por parte de Nerón 
habría dem ostrado inm ediatam ente la pro
funda fragilidad de la tentativa. Ésta no fue 
la últim a en sentido general en cuanto la era 
de los Antoninos pareció realizar cada vez 
mas, y sobre todo con Marco Aurelio, la anti
gua aspiración platónica del sumo poder con
fiado a un filósofo. Este último en particu lar 
midió la dificultad de traducir el discurso 
estoico en un program a político para una 
efectiva renovación para el imperio. Ya enton
ces los ideales cosmopolitas eran sobre todo 
el reflejo de un rechazo cada vez más m arca
do de los intelectuales a estar sujetos al impe
rio. El último eco im portante de las asp ira
ciones cosmopolitas de origen estoico fue lle
vado adelante por los ju ristas  que prepara
ron la Constitutio antonina del año 212, la 
cual liquidaba definitivamente la separación 
entre los ciudadanos romanos y los otros y 
afirm aba la igualdad de todos los hombres 
trente a la ley. Sobre todo Papiniano, prefec
to del pretorio desde el 203 hasta el 212, al 
establecer la ciudadanía igual para todos en 
el imperio, había apuntado a la oicuméne pre
dicada por los estoicos. Pero su propia muer
te, decretada por Caracalla, indica la insufi
ciencia de esta últim a gran tentativa de iden
tificar el im perio romano con la cosmópolis 
estoica. No por casualidad Papiniano se hará 
el heroe intelectual de una de las más signi
ficativas tragedias de G. V. Gravina, el mayor 
"rom anista" de la prim era m itad del siglo 
xvm. Asi, era posible para el derecho rom a
no, sobre todo después de la compleja codifi
cación de Ju 'tin iano  {Corpus jitris civilis), pre
sentarse como la realidad jurídica mas cer
cana —en la historia hum ana— al propio

derecho natural. En verdad, este discurso 
habria de tener un im portante significado 
más tarde, con la continuación del derecho 
romano ligada a la escuela de Bolonia.

IV. MES PVBUCA CHRISTIAS'A Y EDAD V.ED1A. Luego de
la fractura del imperio, la desaparación del 
de Occidente, las invasiones bárbaras, el 
terreno de una comunidad supranacional se 
inspiró más que nada en los ideales religio
sos, en el universalismo de una res publica 
chrisliana, en la cual los hom bres eran igua
les en tanto hijos de Dios. Pero para el cris
tianism o triunfante y ya entonces capaz de 
investir con su tuerza organizativ a y hegemó- 
nica a toda la sociedad, constituyendo progre
sivamente un notable elemento de unifica
ción. es mejor hablar de universalismo, más 
que de c. Desde su inicio, en efecto, el cris
tianismo naciente había debido elegir entre 
lim itarse a ser una herejía del mundo hebreo, 
o dirigirse al mundo entero, superando los 
limites "nacionales" del pueblo de Israel. El 
conflicto entre Pedro y el fariseo helenizante 
Pablo, concluido con la victoria de este últi
mo. había significado desde el inicio la elec
ción universalista. En ésta se inspiraron las 
distintas relaciones con la politica que el cris
tianism o llevó adelante, pasando desde la 
indiferencia o total contraposición al recono
cimiento de los dos poderes, hasta los idea
les teocráticos que afloraron cada vez más en 
la secular lucha entre el papado y el imperio. 
En este conflicto ambos contendientes afir
maban la dimensión universal de sus propios 
poderes, reconociendo, aunque en una dimen
sión subalterna, al propio antagonista. Se 
había oscurecido en cambio la conciencia del 
derecho individual a hacer una elección. La 
sociedad feudal misma, con sus complejos 
vínculos de dependencia de los individuos, 
contribuía a hacer ya lejanos y cada vez más 
nebulosos los ideales cosm opolitas que 
podían alcanzar en la antigüedad.

V EL NIEVO UNIVERSALISMO LAICO DE LOS HUMANIS
TAS Estos ideales volvieron a florecer signi
ficativamente con el hum anism o y el redes
cubrimiento del mundo antiguo. Nu es casua
lidad que el humanismo europeo preceda y 
de alguna m anera determ ine la Iraclura de 
la rts publica chrisliana. Jun to  a las grandes 
interpretaciones medievales de Aristóteles y



de Platón emerge un conocimiento de la cul
tu ra  clásica desde entonces dirigido y ligado 
al estudio del griego y a la polémica contra 
las mediaciones patrísticas, árabes y escolás
ticas. En este contexto, m ientras que los idea
les universalistas propios de la Edad Media, 
papado e imperio, se dirigían irrem ediable
m ente hacia una crisis, m ientras que la pro
pia oicuméne cristiana se estaba preparando 
para afrontar la más grande fractura por que 
hubiera atravesado iamás, el estudio del pasa
do saca a luz las doctrinas y los ideales estoi
cos y epicúreos. Individualismo y universa
lismo pueden tener desde entonces una jus
tificación distinta de la ofrecida tradicional
mente por el cristianismo. Se descubría direc
tamente, en la lectura de los textos, la filia de 
Aristóteles. El propio iusnaturalismo era libe
rado de las reiteraciones escolásticas y recon- 
ducido a sus elementos mas puros y esen
ciales.

En esta investigación del pasado por el pre
sente se redescubrían lentamente los ideales 
cosmopolitas, que justificaban, frente al doble 
proceso de reforzamiento de los estados abso
lutos y de cierre de las fronteras religiosas, 
las tentativas de resistencia de los intelectua
les hum anistas. Un típico representante de 
esta experiencia es Erasmo, que vive profun
dam ente el proyecto de recom poner la frac
tura que se estaba haciendo cada vez más gra
ve, transform ando y renovando, con los idea
les de la tolerancia y de la caridad, la res 
publica chrisliana, que él habría querido uni
da. La tentativa de mediación no tuvo éxito, 
por el contrario suscitó polémicas y adversio
nes tanto en el campo católico como en el pro
testante. pero su cristianismo "razonable" fue 
el punto de partida de una politica de la tole
rancia. Su afirmación: "Cristo vive en todas 
partes; bajo cualquier vestido se sirve a la reli
gión, con tal que no fallen los buenos senti
m ientos”, abría un discurso que tendrá 
amplio* desarrollos en la segunda parte del 
siglo xvi, en el xvn y sobre todo en el xvm. 
Justam ente Huizinga, en su rápido y sugesti
vo perfil de Erasmo (tal vez el prim er héroe 
de aquella benigna res publica de los intelec
tuales cosmopolitas que él habría de contra
poner el nazismo), notaba que si los magis
trados holandeses fueron los menos duros y 
crueles de Europa al condenar a las brujas, 
tanto que estos horrores cesaron en Holan

da un siglo antes que en todos los otros paí
ses de Europa, esto fue mérito no tanto de los 
predicadores calvinistas, partícipes de la 
creencia popular que movía a las persecucio
nes, como de los magistrados, que habían 
heredado el espíritu  erasmiano.

Los ideales universalistas y aquéllos más 
precisam ente cosmopolitas no estaban am e
nazados solamente por la gran separación en 
distintas confesiones y por la rigidez dogmá
tica de cada una de éstas, que provocaron a 
su vez los prim eros m ártires de la tolerancia 
y del universalismo cristiano. También el pro
ceso de reforzam iento de los estados tendía 
fatalm ente a subordinar a los intelectuales, 
lim itando cada vez más la relación con el 
poder a un servicio, que el estado de la Con
trarreform a tendía a hacer cada vez más rígi
do y burocrático. En este sentido el retorno 
de elementos estoicos > t scépticos está casi 
siempre ligado a la polémica contra las cor
tes, contra los propios estados de los que 
éstas son expresión, que tienden a establecer 
férreas relaciones de sujeción aun en el cam 
po de la cultura. En esta linea de compleja 
mezcla de individualismo y de nostalgia de 
momentos com unitarios se coloca el aristo
crático escepticismo de Montaigne y Charron, 
que se encuentra en los orígenes del liberti- 
nismo francés.

VI. L1 COSMOPOLITISMO MODERNO (POSTEL. LIPSIO, GRO-
cioi El c. moderno tiene naturalm ente diver
sas matrices, algunas cercanas, o tras más 
lejanas. Una de éstas es justam ente la heren
cia erasm iana, llevada adelante por aquellos 
que, rechazando las guerras religiosas, tra ta 
ban de construir un ideal político-religioso de 
tipo racionalista. Otra es la veta iusnaturalis- 
tft, desde Grocio hasta Pufendorf. O tra más 
es, como ya se ha dicho, el libertinismo. Todos 
e¿>tos componentes tienen una precisa refe
rencia en su propio tiempo y tam bién ascen
dencias más antiguas, que profundizan en el 
rede^cubrim iento y en el uso del pasado que 
el humanismo había enseñado. No por casua
lidad una de las prim eras definiciones cons
ciente-; de c. pertenece a un im portante expo
n .m e del irenismo y nicodemismo tardío del 
'¿iglo xvi. Fue, en efecto, Guillaume Postel 
quien se definió cusmopolite, ofreciendo al 
delfín de Francia sus observaciones De la 
répuhlique des tures... 1560. En esta obra



Postel vinculaba conscientemente el término 
a la voluntad de realizar la paz universal y la 
unidad de tedos los cristianos bajo la guía de 
Francia. No por casualidad el propio térm i
no conoce en Francia, después de este prim er 
esfuerzo paru em erger al uso común, un la r
go periodo de silencio. Son los años de las gue
rras  religiosas, en que la perspectiva irénica 
fue derrotada o por lo menos sobrevivió en 
las limitadas líneas programáticas de los poli- 
tiqties. Internacionalism o y c., ligados a la 
herencia de Erasmo, al reflotam iento del 
humanismo, a la larga lucha contra España, 
y posteriorm ente contra la hegemonía econó
mica inglesa y francesa, se representaban en 
Holanda en la áge d ’or de la república báta- 
va. La figura más significativa es por cierto 
la de Huig van Groot, latinizado como Gro- 
tius, el gran teólogo, ju rista  e historiador 
holandés. Las elecciones políticas y cu ltu ra
les fueron extrem adam ente coherentes. Ius- 
natu ra lista  y teórico del derecho internacio
nal, había sostenido los intereses de Holan
da (y de la libertad internacional) a propósi
to de los mares y del comercio contra el pun
to de vista inglés sobre el mare clausum  
llevado adelante por John Selden. También 
sobre el plano religioso había propugnado los 
ideales de un cristianism o razonable en que 
se ajustaban irenismo y socinianismo (De ven
íate religionis christianae). Por esto  fue per
seguido por la ortodoxia calvinista y debió 
refugiarse en París. El iusnaturalismo de Gro- 
cio tenía como referencias la herencia hum a
nista (de Erasm o a Escaligero, a Casaubon). 
la lección estoica y universalista de Justo Lip- 
sio (De constantia). el racionalismo religioso 
de Arminio. Ademas, profundizando el discur
so abierto  con De veníate, en el De jure fun
daba sobre el cortsensus gentium  los cuatro 
dogmas racionales de su religión del género 
humano: existencia de un solo dios, y su espi
ritualidad. providencialidad y omnipotencia.

Entre el fin del siglo xvi y los inicios del 
xvn el térm ino cosmopolita es usado en el 
ám bito de las doctrinas alquimistas. Así por 
ejemplo se definía Alexander Sethon, o Sidon, 
un escocés que atírm aba tabricar oro y que 
fue encarcelado por Cristiano II, elector de 
Sajania, que quería arrancarle este secreto. 
A su muerte, Miguel Sendivugius, un noble 
polaco que lo había liberado \ se había hecho 
su discípulo, publicó sus obras, traducidas en

francés (tres ediciones entre 1669 y 1691). La 
remisión a Sendivogius y al herm etism o 
podría parecer extrínseco y solamente pinto
resco. En realidad no sólo indica la fortuna 
del término, que por este camino alcanzaba 
los um brales del siglo xviii, sino que especi
fica también algunas características que per
manecían ligadas a él y que se harán esencia
les con la ilustración: la idea de la luz-verdad, 
contrapuesta a las tinieblas del error, la inter
nacional de los philosophes, que son ya aque
llos que saben distinguir la verdad del error.

En un mundo en el que la separación de las 
confesiones era todavía significativa y la afir
mación del poder de los estados absolutos no 
se veía contradicha por las estrategias del 
poder " ilustrado”, los ideales cosmopolitas 
sobrevivían en los juristas holandeses y ale
manes, en los escépticos y "libertinos” fran
ceses, en las grandes corrientes místico- 
herm éticas que estaban al margen de la cul
tu ra  oficial, abriendo cada tanto algún cam i
no, que llegará hasta la ilustración. Es por lo 
tanto una aspiración bastante confusa de 
resistencia a los conflictos religiosos y a las 
brutales afirmaciones políticas del absolutis
mo. Los intelectuales "libertinos” descubrían 
en la Antigüedad los m ateriales a usar para 
resistir a procesos que tendían a subordinar
los, organizando minuciosamente, como la 
Francia de Colbert y de Luis XIV. también la 
política cultural.

O tra forma de c. a considerar en el mismo 
lapso es la función internacional de los cua
dros políticos e intelectuales italianos. Ya 
Gramsci destacó el c. práctico de esta emigra
ción de intelectuales italianos, que sum inis
tró  por más siglos a Europa el personal polí
tico especializado. Esta (unción estaba clara
mente vinculada con la presencia en Italia del 
papado y con el carácter internacional de 
gran parte de la cu ltura "rom ana” que domi
naba en la península. No por casualidad este 
c. de funciones tendía a en trar en crisis hacia 
la segunda mitad del siglo xvn en la medida 
en que emergían los procesos de formación 
de imponentes burocracia.- nacionales, celo
sas de los extranjeros.

VII EN LOsORlGESES DEL COSMOPOLITISMO DEL SIGLO 
XVIII TOLERANCIA I Vi\ ERSALISMO RELIGIOSO CRISTIA
NISMO ka/ onablk En los orígenes d d  c. dcl 
xviii se congregan todas las líneas que hasta



ahora se han señalado, componiendo un equi
librio complejo. En los procesos de resisten
cia a los estados absolutos, a las guerras reli
giosas, a las fronteras ideológicas y religio
sas, los intelectuales europeos habían cons
truido un ideal como punto común al cual 
referirse: la república de las letras. Era en 
cierto modo la ciudad de Dios que se trans
form aba en la de los hombres. En polémica 
con las instituciones que estaban obligados 
a aceptar, partiendo de una base iusnatura- 
lista, se reconocían iguales, todos hijos de una 
misma naturaleza, de una moral común y de 
una religión natural. Aun el relativism o y el 
pirronism o histórico, que adem ás tendían a 
corroer la institución iusnaturalista, contri
buían a hacer aceptar las diferencias de cos
tum bres, en modo tal que no se pudiera jus
tificar fácilmente la superioridad de una civi
lización respecto de las otras. Se organizaba 
por el contrario  el mito del buen salvaje, que 
es uno de ios componentes esenciales de la 
"crisis de la conciencia" europea, de la cual 
nacerá la cultura cosmopolita de la ilus
tración.

Las guerras religiosas y aquéllas por la 
hegemonía en Europa lueron otro  elemento 
que contribuyó a la difusión de ideales paci
fistas, a través de tos cuales se organizaba len
tamente el discurso del c. del siglo xvm. Tole
rancia, universalismo religioso, cristianism o 
razonable, derecho internacional, fueron lus 
bases puestas hacia el fin del siglo xvii para 
la república de las letras. En ella participa
ron hombres como Locke, Leibniz, J. F. 
Turrettini, W. Wake, J. Barbeyrac, P. Baylc, 
J. Lederc. Aunque la tentativa de constru ir 
una única experiencia religiosa, el cristianis
mo universal, con el aporte de todas las con
fesiones, del anglicanismo al luteranism o y 
al propio catolicismo, debía fallar, los idea
les de la tolerancia, laicizándose, se impusie
ron haciéndose un com ponente esenciul del 
filantropism o ilustrado. Leibniz, que había 
sido uno de los protagonistas del diálogo con 
los católicos por el cristianism o universal, 
debía fijar la diferencia entre c. y universa
lismo eclesiástico tradicional.

Un alumno suyo, Christian Wolf, habría de 
teorizar el jns cosmopoliticum, en el ám bito 
del derecho internucional. Contem poránea
mente, en Europa y en Francia, en la oposi
ción u Luis XIV, maduruhan las esperanza*-

de una paz perpetua. El abad Irénée Castel 
de Suint-Pierre escribió en efecto lu prim era 
redacción de su proyecto para una paz per
petua en 1712, m ientras se estaba concluyen
do la guerra de sucesión española. La segun
da redacción fue contemporánea de la paz de 
Utrecht. Esta obra compleja recorrió el siglo 
xvm, señalada por Mably y retom ada por 
Rousseau en el Exlrail du prujel de paix per- 
pétuelle de M. l'abbé de Saini-Pierre. Para 
m antener la paz se pronosticaba una unión 
europea de 24 naciones, criticando la teoría 
del equilibrio y sosteniendo que esta unión 
habría debido favorecer el nacimiento de 
estructuras similares también en Asia. En la 
continuación de Mably y sobre todo de Rous
seau, este discurso estaba destinado a pene
tra r  profundam ente en la ilustración más 
madura.

Vill ILUSTRACIÓN Y COSMOPOLITISMO ¿ C u á l t íS  SOn 
las relaciones entre las prim eras afirm acio
nes de la ilustración y el c.? Es difícil definir 
en térm inos puramente doctrinarios un com
portam iento del hombre que estaba más que 
nada presente y difuso como referencia, como 
clima de opiniones, como sentimiento, como 
realidad mental constituida más por una pila 
de apuntes que por un discurso fácilmente 
especificable. Si los eruditos racionalistas del 
siglo xvii habían creado una república de las 
letras, a la que los grandes periodistas como 
Bayle y Leclerc habían dado una voz y un 
poder reales, los nuevos philosophes (muy dis
tintos de los alquim istas a los que se había 
referido Scndivogius) sentían profundam en
te la solidaridad internacional de los intelec
tuales empeñados en la politica de las refor
mas. El vínculo con el propio estado y patria 
tenía sentido hasta cuando estaba justifica
do por la participación en el uso racional del 
poder, en la politica ilustradu, en la pública 
felicidad. N aturalm ente esta tensión ideal, 
que llegaba al punto de icch a /a r las institu
ciones políticas nacionales y locales, cuando 
éstas entraban en conflicto con la razón o con 
la conciencia del indiv .dúo, no solo es difícil
mente traducible en una doctrina sino que tie
ne también diversos matices y gradaciones. 
En la fase en que los philusophes tentaron un 
acuerdo con el absolutismo monárquico para 
ilustrarlo, el c. fue menos acentuado; se hizo 
n a tu ra lm en te  m ás significativo  en lus



momentos de ruptura en tre  poder y calenes 
ilustradas. Típica es la elección de Vollaire. 
Partiendo de la ihése royale y de la apología 
de la monarquía reformista de Enrique IV (en 
la cual actuaba el sueño de paz interna e inter
nacional de Sully) intentó, puede decirse toda 
la vida, una relación con el absolutismo ilus
trado, desde el de Luis XV hasta el de Fede
rico II y Catalina de Rusia. Ya esta serie de 
referencias m uestra cómo el centro de sus 
intereses era no la patria sino el poder, que 
pretendía usar racionalm ente tanto si fuera 
ejercido en Francia, en Prusia, en Rusia, o en 
la propia Ginebra. Además, Voltaire nunca 
aceptó esta r al servicio del despotismo ilus
trado, aun cuando lo eligió como interlocu
tor. La propia residencia en Ferney, en los 
confines de Francia, m uestra la determ ina
ción de cum plir sus propias batallas sin reco
nocerse en una patria.

Se ha insistido sobre el hecho de que el c. 
en el siglo xvm haya sido un ideal, una aspi
ración, un sentimiento, un nudo de doctrinas 
más que una doctrina definible. Lo dem ues
tra  bien el retardo (y el descarte semántico) 
con el que la lingüística oficial recibía con
tem poráneam ente el térm ino en la misma 
Francia de Voltaire. Di spués de los usos 
inciertos en el siglo xvi y la continuación 
alquim ista del xvii, el vocablo no había sido 
reconocido en la edición 1694 del Dictiumtai- 
re de VAcadémie. Está presente en la edición 
1721 del Dictionnaire de Trévoux, donde sin 
embargo el significado oscila entre "un hom- 
me qui n 'a  pas de dem eure i ixe, ou bien qui 
nullc part n'est étranger". Está luego la exac
ta referencia a la doctrina cínica y al uso del 
término en ambiente alquimista. Los autores 
del Diclionnaire son favorables por analogía 
a la forma cosmopolilain, m ientras que en la 
edición de 1771 señalarán la preponderancia 
desde entonces inequívoca de cosmopolile.

IX. PATRIA Y HL*.*TR0I‘1A E\ LA EXCYCIMH-UIk. ¿Qué 
había sucedido en este lap^o en el que en 
Europa se había afirm ado la ilustración y en 
Francia estaba por ser concluida la propia 
Encyclopédie? M ientras que los complejos 
ideales que hemos tratado de delinear son 
casi comunes, el térm ino que debia expresar
los, quizá por la herencia inquietante y mis
teriosa del mundo alquim ista que llevaba 
atrás, dem oraba en imponerse, aunque des

de entonces comenzaba a ser usado con 
mayor frecuencia.

En 1751, cuando la Encyclopédie estaba en 
fase de organización, apareció un pequeño 
volumen de Fougeret de Monbron, Ix‘ casmo- 
polite ou le tiloyen du monde, que hacía refe
rencia, en el subtítulo, a la ya citada expre
sión de las Tusculanae (v, 37): Patria est ubi- 
cum que est bene. El rechazo del patriotism o 
es más explícito que nunca en este diario de 
viajes. Monbron se inspira en los cínicos. 
Como afirmaba en la prim era frase de su pro
pio relato, que llegará hasta el romanticismo, 
en la continuación de Byron (como lema del 
Child Harold), el universo es una especie de 
libro del que no se ha leído más que la pri
m era página cuando se ha visto sólo el pro
pio pais. Hojeando muchas de sus páginas lo 
que se puede aprender es que todas las 
patrias son igualmente malas. Fougeret de 
Monbron, hombre de “coeur velu”, que había 
adoptado como lema “contemni et contemne- 
re", fue tom ado como modelo de cínico y de 
apátrida por Diderot en el Neveu de Rameau, 
cuando éste afirm aba la vanidad de toda 
defensa de la patria, en cuanto que como tal 
entonces no existía más. En realidad, aunque 
este c. ncucínico no era aquel de los philoso- 
phes, sino más bien el que trataban  caricatu
rescam ente de atribuirles los antilustrados 
como Palissot (1760), probablem ente a esta 
pequeña obra se debe la suerte del término, 
que aparece luego en la Encyclopédie, aunque 
con una voz no muy significativa. Ésta deri
va en efecto de la voz del Diclionnaire de Tré
voux ya citada, transcrita  casi textualm ente 
por lo que se refiere a los significados "en 
plaisantant”. Después de la referencia al epi
sodio relatado por Diógenes Laercio, presen
te también en Trévoux, la Encyclopédie agre
ga la declaración de o tro  filósofo, que prefe
ría "m a famille á moi, ma patrie á ma fami- 
lle, et le gendre humain a ma patrie''. Además 
se remitía a la voz Pililo sophe, el célebre artí
culo diversam ente atribuido (de Diderot a 
Dumarsais), donde, a través de la referencia 
a la célebre frase de Terencio, se insistía en 
las características racionales, retom ando el 
\inculo  del philosophe con la sociedad civil 
y la humanidad. En realidad el discurso de 
los philosophes sobre c. y patriotism o está 
registrado más que nada, en todos su* m ati
ces, en o tras voces, desde la de Patrie de De



Jaucourt (en la que se establece la relación 
patria-libertad-razón que ya se ha dicho) y 
Écunomie de Rousseau hasta la espléndida 
voz Fanatismo de A. Deleyre, que contiene un 
codicilo sobre el Fanatisme du patrióle.

A pesar de esta presencia todavía no rele
vante, es sin em bargo desde los años sesenta 
que el térm ino cosmopolita llega a coincidir 
con philosophe como lo m uestran las polémi
cas de Palissot contra Dortidius-Diderot a los 
que se hace exclamar: "Le véritable sage est 
un cosmopolite" { I m s  philosophes, m, sec. 4). 
En 1762 el térm ino entraba en la cuarta edi
ción del Dictionnaire de l'Académie, pero 
todavía en sentido más bien negativo: "Celui 
qui n'adupte point de patrie, i In cosmopolite 
n ’est pas un hon citoven." En el mismo año 
también Rousseau, que había consumado su 
am arga separación del grupo, usaba en sen
tido despreciativo el término, polemizando 
contra los philosophes (Emile, i). Parece sig
nificativo el hecho de que Voltaire en el Dic- 
tionnaire philosophique no haya incluido el 
término. En realidad el discurso se desarro 
llaba a propósito de patrie. Verdaderam ente 
cosmopolita, Voltaire, en perfecta antítesis 
con Rousseau, tra ta  de dcsmistificar, o mejor 
dicho de m ostrar los límites del am or a la 
patria. En efecto, declara que es triste  que a 
menudo “para ser buen patrio ta sea necesa
rio hacerse enemigo del resto de los hom
bres”. Citando el eiemplo de Catón muestra 
cómo "ser buen patriota significa desear que 
la propia ciudad se enriquezca con el com er
cio y se haga potente con las arm as. Fero es 
claro que un país no puede ganar si o tro  no 
pierde, y que no se puede vencer sin produ
cir infelices. Tal es, por tanto, la condición 
humana: desear la grandeza del propio país 
es desear el mal de los propios vecinos”. Con
cluye Voltaire: "Un hom bre que prefiere que 
su patria no sea ni más grande, ni más chica, 
ni más rica, ni más pobre, seria un ciudada
no dcl mundo.”

En los mi -mo años (1765) Didcrot definía 
como ‘‘vr*»i cosmopolite" al frecuentador 
ideal del salón de Holbach, el miembro de la 
coterie. Pocos años después (1767), Mercier de 
la Riviérc, exponiendo la doctrina política de 
la fisiocracia, podía hablar de la industrie cos
mopolite. Desde 1770, erm o docum enta P. 
Hazard, el u rm ino  se hacía común v. perdien
do toda connotación irónica o negativa, lle

gaba a identificar perfectam ente para hom
bres como D'Alembert (que lo usó en 1775) y 
Bernardin de Saint-Pierre (1784; el conjunto 
de aspiraciones que la Encyclopédie había 
caracterizado más en la voz fanatisme du 
patrióte de Deleyre, que en la genérica de cos
mopolite.

H asta entonces la politique de los philoso
phes se había medido según los acontecimien
tos internacionales, de la guerra de los siete 
años a la experiencia de Córcega, del reparto 
de Polonia a la revolución norteam ericana. 
Los acentos cosmopolitas se habían dado en 
la medida en que los philosophes habían per
dido toda ilusión en la política de reform as 
de los abolutism os ilustrados. Un corolario 
importante del c. ilustrado es la elección, que 
por ejemplo madura en torno a la Histoire phi- 
lusophique et politique des deux Indes de Ray- 
nal. de com batir esclavismo y colonialismo, 
que compromete, a través de la colaboración 
de Diderot, a la propia coterie.

X. El. NUEVO COSMOPOLITISMO DE LOS REFORMADORES
italianos En Italia, como se ha dicho, existía 
una disposición al c. ligada a la la lta  de un 
estado unitario y sobre todo a la tradición de 
la iglesia. Pero en el siglo xviii, esta trad i
ción, que tiene hasta un lenguaje oficial, el 
latín (además lomado en préstam o también 
por la res publica de los sabios), es sustitu i
da por otro tipo de c.. ligado a las nuevas elec
ciones políticas y morales, a los valores de los 
que es portadora la nueva civilización de la 
ilustración. Italia es recorrida por las modas: 
galomanía y anglomanía, que son los térm i
nos con los que la conciencia rom ántica tra 
taba de describir, de un modo ya limitativo, 
estos fenómenos, reflejan una nueva relación 
de la sociedad civil italiana con Europa. Tam
bién la masonería, particularm ente viva \ 
organizada en Florencia, en Ñapóles, en la 
prupia Roma, contribuye al c. italiano. En 
todos los reformadores, desde Verri y Bw(.ca
ria hasta Gerovesi y Filangieri. el c. era un 
arm a para com batir la opresiva herencia de 
la contrarreform a. En o t e  sentido en 1775 el 
propio Pietro Verri, que adema* rechazaba 
"las me/quina^ ri\«lidades nacionales", afir
maba la coincidencia de cosmopolita y patrio
ta. Era un modo de identificar las caracterís
ticas esencial»  d J  reformador, el equivalente 
italiano del philosophe. Naturalm ente estos



términos, nacidos en el mismo clima y por un 
momento usados de una manera convergen
te, estaban destinados a asum ir significados 
de antítesis en la medida en que, con la revo
lución francesa, entraban en crisis los espa
cios reform istas sobre los que se habían 
formado.

XI. LA REVOLUCIÓN FRANCESA. LOS IDEALES NACIONA
LES y i.a fíRASDH .vd tion. Lx>s ideales de la revo
lución, libertad, fraternidad, igualdad, son los 
mismos del c, Hazard docum enta cómo nace 
hasta un periódico, Im Cosmopolita (1791
1792). Pero con más lu e r/a  que los propios 
derechos del hombre lijados en 1789, detrás 
del internacionalismo revolucionario, se orga
nizaba "La grande N a tio n '. La progresiva 
expansión de ésta, su politica cultural en los 
países conquistados, provocaron (por valor de 
antítesis) el reforzam iento del patriotism o, 
que ya se estaba organizando desde la segun
da mitad del siglo xvm. Esto sucedió particu
larm ente en Alemania, Italia, Suiza, Austria. 
Loj mismos ideales cosmopolitas tendían a 
transform arse. Lus antiguos miembros de las 
logias masónicas, por ejemplo en Italia, aca
baron por reencontrarse en las prim eras sec
tas secretas patrióticas. Un hombre, Filippo 
Buonarroti, que había participado junto a 
Paoli en la defensa de Córcega contra Fran
cia, que está junto a Babeuf en la conjura de 
los Iguales, que será protagonista de todos los 
movimientos revolucionarios de los prime ros 
treinta años del siglo xix, une una época a la 
o tra  y dem uestra que existe un vínculo aun 
físico entre c. y prim er internacionalism o 
revolucionario. Como los hombres, también 
las ideas, junto a ellos, se transform an. Con 
el abad Piattoli, en su largo viaje por Euro
pa, los ideales cosmopolitas acaban por lle
gar hasta el turbio internacionalismo autori
tario  de Alejandro I y de la Santa Alianza.

XII. LA IDEA DE NAC.’ÚN Y LA r . l lS I S  DLL ( OSVOPOLITIS-
mo ls alemama. También en el mundo alemán 
la revolución francesa había acelerado el pro
ceso iniciado desde 1770 con los S türm er y 
bajo la influencia de Rous >cau. Si Lessing 
representa (con Saihan el sabio y lo» diálo
gos «obre !a masonería) la punta más alta del 
c. alemán, el universalismo de Herder y de la 
genetación sucesiva es mucho más turbio  y 
complejo.

Después de la revolución francesa, si Kant 
podía proclam ar su fe de antiguo Aufklarer, 
considerando el c. como una tendencia natu
ral y necesaria de la humanidad (1798), lus pri
meros románticos tendían más bien a trans
formar los ideales cosmopolitas en una suerte 
de universalismu religioso, en el que tienen 
un papel prepunderante las individualidades 
nacionales. En esta dirección, en la prim era 
cu ltu ra  romántica, como por o tra  parte ya 
había sidu intuido por Herder, eran revalua- 
dos todos los momentos en lus que prevale- 
cierun las individualidades heroicas (edad de 
los patriarcas, Medievu) y las tendencias uni
versalistas. A través de F. Schlegel la heren
cia cosmopolita se transform aba en la exigen
cia de un imperio universal fundado en la 
moral y la religión —que se habría debido 
contraponer a aquél, artificial y creado sobre 
la avidez de dominio—, el imperio napoleó
nico. De este modo, Schlegel parecía singu
larmente coherente con los ideales de la Santa 
Alianza: "El imperio, con constitución basa
da en la clara distinción de las castas, y la 
jerarquía, respunden a la dublé exigencia de 
la división y de la unión de las naciones” (Lec
cionesr. 1804-1806). Asi también en Fichte se 
ve claram ente la tentativa de recom poner la 
relación entre los dos térm inos (c, y patrio
tismo), con la prevalencia del segundo sobre 
todo desde 1807, hasta su Discurso a la nación 
alemana, aunque el filósofo polemizó siempre 
contra los ideales reaccionarios y catalizado
res del universalismo a la Novalis y a la Schle
gel. Con la Restauración, en torno a hombres 
como Stein y Humbuldt por una parte, y 
Müller-Niebuhr por la otra, se dividen las dos 
concepciones del estado que han dominado 
la cu ltu ra  alemana y europea hasta el siglo 
xx: la liberal y la romántico-conservadora.

XIII. LA HERENCIA DEL INTERNACIONALISMO SOCIALIS
TA Como es sabido, el siglo xix, definido a 
menudo por los historiadores como la era de 
las nacionalidades, ve singularm ente en cri
sis los ideale cosmopolitas. Para los más 
grandes paises de Europa, desde la segunda 
m itad del ^iglo sobre todo, significa un pro
ceso de reforzamiento de las estructuras eco
nómicas y la formación del estado industrial 
que necesita un m ercado nacional. En este 
proceso, en la cultura, que reflejan más que 
nada las tareas de las unificaciones naciona



les, nu hay mucho espacio para los ideales 
in tem acionalistas y universalistas que no 
conserven alguna turb ia huella de la Santa 
Alianza. Pero el estado industrial moderno no 
favorece sólo la hegemonía y el poder de las 
burguesías nacionales. Crea también su natu
ral antagonista, el proletariado, para el cual 
el llamado al internacionalism o es algo pro
fundam ente significativo. No por casualidad 
se ha dicho que Filippo Buonarroti vincula el 
c. del siglo xvm y los prim eros movimientos 
del internacionalism o revolucionario. Si la 
causa de la libertad es igual para todos —por
lo que se acunaron los pactos para luchar por 
ella en Francia, Grecia, Italia, Hungría y Polo
nia—, mucho más común e internacional es 
la del proletariado, que no tiene patria  y que 
reconoce en el estado un instrum ento para su 
propia explotación.

XIV. INTELECTUALES Y COSMOI'OIJTISMO ENTRE LAS DOS
<;ierras mi ndialfs Los ideales cosmopolitas 
110 han sobrevivido sin em bargo sólo en esta 
acepción que desde entonces asume una total 
autonomía. Se representan, en cambio, en los 
mismos térm inos que en el siglo xvm, como 
aspiración de una política de los intelectua
les au dessous de la mélée en los inicios del 
nuevo siglo, frente al prim er conflicto m un
dial. La dificultad, y sobre todo la fragilidad 
de esta elección, que com prom etía a su ve/ 
hombre;- y posiciones muy diferentes (desde 
Croce en Italia hasta R. Rolland en Francia) 
está indicada ampliamente por el debate que 
siguió a la publicación de La trahison des 
eleres de Julien Benda (1926). Éste había teo
rizado sobre la necesidad de que el intelec
tual fuera, como en el siglo xvm, un mal 
patriota. La fidelidad a este program a y la 
reconstrucción de una benigna res publica de 
los intelectuales que contraponían su inter
nacionalism o al fascismo y al nazismo, los 
cuales invadían progresivam ente Europa, 
sobre todo después de los años treinta, coin
cidieron con un retorno de la cultura occiden
tal a  los valores ilustrados y, aunque no logra
ron ser inm ediatam ente una alternativa ven
cedora, constituyeron de cualquier modo la 
prim era y frágil pero no menos significativa 
resistencia a  la "destrucción de la razón".
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[GHSEHPE RIC l PERAII]

crímenes de guerra

I DEFINICION DE l.OS CRIMENES DF. Cl’EKKA. En la 
doctrina corriente, los c. de guerra se definen 
como las  violaciones de las normas del dere
cho internacional de guerra que presenten 
una gravedad particu lar en cuanto que se 
desarrollan a través de acciones inhum anas 
o crueles v son en cierto modo desproporcio
nadas respecto de los fines que se ha fijado 
el beligerante que los lleva a cabo. Se consi
dera responsables de los c. de guerra no sólo 
a lo s  estados en cuyo nombre y por cuyo inte
rés se cometen los crímenes sino también los 
individuos que los re J iza n  individualmente. 
Se especifica, ademas, que. dado que los esta
dos introducen normalmente en sus ordena



mientos norm as análoga*» a las del derecho 
bélico, la misma acción se configura como cri
men tanto respecto del ordenam iento jurídi
co del estado al que pertenece el crim inal de 
guerra como del estado contra el que se d iri
ge el crimen.

II. a s p e í  t o s  p r o b l e AiATitos. Líi existencia de nor
mas internacionales que rigen el modo de 
ejercer la violencia bélica es ti u to  de un com
promiso entre la aceptación de la inevitabili- 
dad y hasta de la licitud de la guerra y el cre
ciente m alestar de la conciencia humana ante 
la misma. Compromiso dudoso porque esas 
norm as (que constituyen el llamado derecho 
internacional de guerra o derecho bélico) al 
distinguir entre violencia lícita e ilícita corren 
el peligro de justificar, bajo ciertas condicio
nes, las m atanzas organizadas que se produ
cen en las guerras y ofenden aún más la con
ciencia moral para cuyo sosiego se han esta
blecido.

La definición de los c. de guerra como accio
nes inhum anas y crueles sugiere la idea de 
que no todos los sufrimientos infligidos a los 
ejércitos y a las poblaciones enemigas son 
inhum anas y crueles. Las norm as del llam a
do derecho bélico no dejan de ser controver
tidas aun en el plano jurídico, como lo ates
tiguan las insistentes oposiciones desde la 
sabiduría jurídica romana ("ínter arm a silent 
leges’ ) y desde el pensamiento renacentista 
("los golpes no se dan de mutuo acuerdo”), 
hasta Kant ("la guerra no es juez del dere
cho”) y hasta las corrientes modernas y con
tem poráneas de la doctrina que sostienen la 
no juridicidad del llamado derecho bélico y 
del correspondiente derecho internacional en 
general.

III. LAS NORMAS TRADICIONALES Y LAS INNOV ACIONES 

OC L KRIDAS CON EL TRATADO DE VER SALLES T r a d Í C Í O -  

n a l m e n t e  e l  d e r e c h o  b é l i c o  c o n c e d e  a  t o d o  

e s t a d o  b e l i g e r a n t e  l a  f a c u l t a d  d e  c a s t i g a r  

d i r e c t a m e n t e  a  l o s  s o l d a d o s  y  c i v i l e s  d e  l o s  

p a í s e s  e n e m i g o s  q u e  s e  h a n  h e c h o  c u l p a b l e s  

d e  c. d e  g u e r r a  c u a n d o  é s t o s  c a e n  b a j o  s u  

p o d e r  e n  e l  t r a n s c u r s o  d e l  c o n f l i c t o ,  d e r o g a n 

d o  a s i  e l  p r i n c i p i o  g e n e r a l  d e  d e r e c h o  i n t e r 

n a c i o n a l  q u e  p r o h i b e  a  u n  e s t a d o  e j e r c e r  t u  

p r o p i a  j u r i s d i c c i ó n  s o b r e  l o s  ó r g a n o s  d e  o t r o  

e s t a d o .

Hasta la prim era guerra mundial se adm i

tía tácita o explícitamente, por medio de una 
cláusula adecuada llam ada am nistía, inclui
da en los tratados de paz, que esta facultad 
desaparecería con el fin del conflicto. El Tra
tado de Versalles introdujo en 19I9 un nue
vo principio según el cual el final de las hos
tilidades no implicaba la amnistía de los c. de 
guerra  y el vencedor se atribu ía el derecho 
de castigar los del enemigo vencido. Los a rtí
culos 228 y 229 de ese tra ta to  les reconocían, 
en efecto, a las potencias vencedoras el dere
cho de juzgar a las personas culpables de 
"actos contrarios a las leyes y a los usos de 
la guerra” y obligaban a Alemania a proce
der a su consignación. El articulo 227, ante
rior a los antes mencionados, declaraba que 
el jefe del estado alemán era reo de "supre
ma ofensa contra la moral internacional y la 
autoridad sagrada de los tra tados”. Las pre
tensiones presentadas por las potencias ven
cedoras de la prim era guerra mundial caye
ron prácticam ente en el vacio porque los Paí
ses Bajos se negaron a consignar al Kaiser, 
Guillermo 11, asilado en su territorio . En 
cuanto a los demás crim inales de guerra ale
manes, fueron protegido: por el rechazo del 
nuevo Reich alemán a acatar la obligación de 
consignarlos, a pesar del compromiso asum i
do con el tratado  de paz. Por medio de un 
com prom iso posterior se estableció que las 
personas acusadas fueran juzgadas por un tri
bunal alemán, la suprem a corte de Leipzig, 
pero ésta absolvió a la casi totalidad de los 
acusados y les aplicó a algunos de los restan
tes penas muy moderadas, que pronto se con
donaron totalmente.

iv e l  p r o c e s o  d e  NX'REMBERG. En la segunda gue
rra  mundial fue cuando se conf irm ó el dere
cho del vencedor a juzgar los c. de guerra del 
vencido. Desde octubre de 1941, Roosevelt y 
Churchill proclam aron que "el justo  castigo 
de los c. de guerra era uno de los objetivos 
más im portantes dcl conflicto" y en el mes 
de noviembre Mguiente se asoció a t »ta decla
ración el soviético Molotov. Un año después, 
a iniciativa anglo-norteamericana se creó una 
comisión de las Naciones Unidas para los c. 
de guerra (uwvcc). Term inada la guerra, el 8 
de agosto de 1945, Estados Unidos, la cios, el 
Reino Unido y Francia firm aron un acuerdo 
que estableció un tribunal inilitai internacio
nal para juzgar a los mayores crim inales de



guerra. El proceso empezó en Nuremberg el 
20 de noviembre de 1945. L01 acusados eran 
22. uno de los cuales (\I. Bormann) estaba 
escondido, y com prendían (a excepción de 
Hitler que había m uerto por suicidio) a todos 
los máximos dirigentes políticos y militares 
de la Alemania nazi. Los crím enes de que se 
les acusaba se clasificaron asi: c. contra la 
paz, c. de guerra y c. contra la humanidad. 
Doce crim inales fueron condenados a m orir 
en la horca, tres condenados a presidio, cua
tro  a penas de arresto  menores y tres fueron 
absueltos.

Al veredicto del tribunal de Nuremberg se 
le han hecho muchas objeciones de parte de 
los intem acionalistas ortodoxos, alegando 
que en esa ocasión las potencias vencedoras 
figuraban al mismo tiempo como jueces y 
como partes agraviadas, violando el princi
pio de que nema índex in re sua. La observa
ción es correcta, pero no hay que olvidar que 
todas las condenas por c. de guerra im pues
tas hasta entonces pur estados beligerantes 
en el curso del conflicto violaban el mismo 
principio. Se ha puesto en evidencia, además, 
que después de la segunda guerra mundial se 
condenaron únicamente los crím enes com e
tidos contra las potencias vencedoras en tanto 
que los cometidos contra las potencias ven
cidas quedaron impunes. La exactitud de esta 
observación señala el fundam ento de la afir
mación kantiana mencionada má arriba: la 
guerra  no es juez del derecho.

En form a paralela a lo que había aconteci
do en Europa, después de la guerra, con la 
proclama del general McArthur del 19 de ene
ro de 1946, también en Asia se instituyó, con 
sede en Tokio, un tribunal para el Extremo 
Oriente. Se llamó a form ar parte del mismo 
en calidad de jueces a los representantes de
11 estados. Los acusados fueron 25. De entre 
ellos, 7 fueron condenados a la pena capital, 
16 a presidio y 2 a penas de arresto  menores. 
Las sentencias fueron ejecutadas el 23 de 
diciembre de 1948, más de tres años después 
del final del conflicto.

Además de los procesos de Nuremberg y de 
Tokio, se llevaron a cabo en Europa o t r o s  

muchos de menor alcance por obra de tribu 
nales m ilitare" de distintas nacionalidades, 
que juzgaron a los acusados algunas veces de 
acucidu con el derecho alemán, o tias  vece» 
de acuerdo con el derecho del territo rio  en

que se habían cometido los crím enes y o tras 
veces, finalmente, de acuerdo con el propio 
código penal militar.

V CK1MENHS DE Gl ERRA. CRIMENES C O \ fRA LA PAZ. CRI

M ENES CONTRA i j \  h u m a n id a d  Cumo vimos en el 
párrafo anterior, a los jeles nazis y nipones 
se les im putaron, en los procesos de Nurem- 
berg y de Tokio, no solo c. de guerra sino tam
bién c. contra la paz y c. contra la hum ani
dad. Estas tres categorías de crímenes fueron 
definidas de este modo por el tribunal mili
tar internacional de Nuremberg: 1] C. de gue
rra: "Violaciones de las leyes y usanzas de 
guerra. Estas violaciones comprendían, aun
que no de m anera exclusiva, el asesinato, el 
m altrato y las deportaciones forzadas de tra
bajadores o de otros elementos de la pobla
ción de los países ocupados: el asesinato y el 
m altrato de los prisioneros de guerra o de 
gente del mar, la matanza de rehenes, el 
saqueo de las propiedades publicas y priva
das, la destrucción injustificada de ciudades 
y pueblos, las devastaciones no justificadas 
por necesidades m ilitares”; 2] C. contra la paz: 
“Diseño, preparación, comienzo y realización 
de una guerra de agresión o de una guerra vio- 
latoria de tratado  , acuerdos y promesas 
internacionales o participación en un plan, 
conspiración o conflicto relacionado con cual
quier delito enum erado anteriorm ente": 3] C. 
contra la humanidad: "Asesinato, exterminio, 
reducción a la esclavitud, deportación y otros 
actos inhum anos cometidos contra la pobla
ción civil antes de la guerra y durante la mis
ma; persecuciones por motivos religiosos 
raciales o po líticos..

Con una resolución del 13 de diciembre de 
1946, la Asamblea General de la o n l  aprobt> 
"los principios de derecho internacional reco
nocidos en Nuremberg y el juicio del tribu
nal” y encargó a una comisión para el dere
cho internacional la preparación de un pro
yecto de "código de c. contra la paz y la segu
ridad de la hum anidad". El proyecto defini
tivo redactado por L  comision se term ino de 
prepararen  julio de 1951. Este provecto esta
blece el principio de la responsabilidad indi
vidual directa de los acto- estatales contra la 
paz \  la seguridad de la hum anidad (art. 1); 
define como acto ilícito internacional toda 
agresión o amenaza de agresión (art. 2); exclu
ye que sea circunstancia eximente el hecho



de haber actuado como jefe de estadu ci fun
cionario público o de haber actuado por 
orden superior, con la condición de que exis
ta la posibilidad de una decisión moral (arts. 
3 y 4). Además, el proyecto sostiene el prim a
do del derecho internacional, declarando que 
"el hecho de que el derecho interno no casti
gue un acto que constituye un delito de dere
cho internacional, no libera de responsabili
dad de derecho internacional al que lo ha 
cometido". Como puede observarse, el pro
yecto de la comisión metía el dedo en un avis
pero de gravísimos problemas políticos y ju rí
dicos, como serian los de la soberanía de los 
estados, la personalidad internacional de los 
individuos, la anarquía internacional, la fuer
za de coacción de las normas de derecho inter
nacional, la efectiva juridicidad de este 
último.

El proyecto de la comisión todavía no ha 
sido api libado por la asam blea general de las 
Naciones Unidas.

bibliografía: H. Kelsen, Will the judíeme»! in 
the Nure tubera Trial comtitule a precedent in 
intemational law?, en Intemational I m w  Quar 
terly, 1947; Q. Wright, War crimináis, en The 
American Journal of International Law, 1945; 
Law reports of triáis of war crimináis, a cargo 
de la Comisión de Crímenes de Guerra de las 
Naciones Unidas (i nwc c ) ,  Londres, 1949, 15 
vols.

[GIOKÜIO BIANOIl]

crisis

i. definición Se define como c. a un momento 
de rup tu ra  en el l uncionamiento de un siste
ma. un cam bio cualitativo en sentido positi
vo o negativo, una vuelta sorpresiva y a veces 
hasta violenta y no esperada en el modelo nor
mal según el cual se desarrollan las interac
ciones dentro del sistem a en examen. Las c. 
se caracterizan usualm ente por tres elemen
tos. Ante todo por el carácter instantáneo, y 
frecuentem ente de im predecibilidad; en 
secundo lu^ar por su duración, que es a 
menudo limitada, y, finalmente, por su inci
dencia sobre el funcionamiento del sistema. 
La comprensión de una c. se lunda en el aná

lisis del estado de un sistema: la fase previa 
al momento en el que se inicia la c., la lase 
de c. real y verdadera, y, por último, la fase 
en la cual la c. ha pasado y el sistem a ha asu
mido un "cierto" modelo de funcionamiento 
que no es ya más el an terior a la c. Para una 
conceptualización más precisa se requiere 
además examinar otros tres aspectos: la iden
tificación del origen y de las causas del acon
tecimiento que ha dado inicio a la c. y, en par
ticular, si se tra ta  de un suceso interno o 
externo al sistema, reciente o lejano en el 
tiempo; la disponibilidad de tiempo para la 
respuesta a la situación de c. y en particular 
si es limitada, media o amplia, y la im portan
cia relativa de la puesta en juego por los acto
res políticos o por los miembros del sistema.

Es posible conceptualizar de este modo aun 
las c. económicas y, a menudo, c. políticas y 
c. económicas están estrecham ente unidas, 
sea en sentido positivo, cuando la solución de 
una de las dos aporta elementos benéficos 
para la solución de la otra, sea en sentido 
negativo, cuando la incapacidad para resol
ver la c. de una esfera repercute sobre la o tra 
esfera. Estas interacciones pueden ser estu
diadas en el plano gubernam ental, en el pla
no del sistem a político nacional o en el plano 
del sistem a internacional. El últim o ejemplo 
de c. económica internacional de graves 
repercusiones sobre los sistem as políticos 
nacionales y sobre el sistem a internacional 
fue la gran depresión de 1929-1932. Recien
temente en In literatura científica se ha intro
ducido el concepto de c. de desarrollo. El té r
mino c. se utiliza en este caso en un sentido 
no técnico para indicar variaciones de gran 
alcance, que necesitan de largos periodos 
para concluirse y que culminan con la crea
ción del estado moderno, con alta participa
ción política y compromiso en la producción 
y en la distribución de los principales bienes 
económicos (v. modernización).

Cada sistema su funda en un conjunto de 
relaciones más o menos estrecham ente liga
das entre sus variados componentes, de modo 
que un cambio en un componente del siste
ma genera cambios en todos los restantes. Sin 
embargo, m ientras que en los sistemas mecá
nicos es posible valorar con cuidado el efec
to y la extensión de variaciones similares, y 
hasta medirlas, en el ám bito dt los sistemas 
sociales se e»ta todavía lejos de esto. Para



valorar, en sentido amplio, la incidencia de 
una c. sobre un sistem a social, sea como fue 
re se requiere ante lodo definir el estado de 
equilibrio de este sistema. El sistem a puede 
encontrarse en equilibrio estable, por lo que 
tiende a regresar a la misma posición una ve/ 
que ha pasado la perturbación, o en equilibrio 
inestable, en cuyo caso tiende a alcanzar un 
nuevo tipo de equilibrio después de la pertu r
bación y de la c. a la que está sometido (v. sis
tem a político*.

Se tienen varios tipos de c. Pueden ser inter
nas al sistem a cuando surgen por el con tras
te entre los componentes, o externas a él cuan
do el estímulo proviene desde afuera. Pueden 
ser genéticas cuando se presentan en el 
momento mismo en el que un sistema comien
za a existir y funcionales cuando se producen 
en el curso del funcionamiento mismo del sis
tema. Pueden ser fisiológicas cuando tocan el 
funcionamiento  del sistem a y provocan su 
adaptación y patológicas cuando tocan la 
estructura del sistem a y provocan su m uta
ción. Las c. funcionales pueden a su vez ser 
c. de sobrecarga cuando el sistem a tiene que 
hacer frente a más dem andas de aquellas a 
las que puede responder o c. de carestía cuan
do el sistema no alcanza a extraer de sus aden
tros o del am biente los recursos suficientes 
para su funcionamiento. La sobrecarga pue
de derivarse del mero núm ero do las dem an
das, de la intensidad de las demandas, de la 
fuerza de los componentes portadores de 
demandas v del tiempo disponible para la res
puesta. La carestía está estrecham ente liga
da al tipo de apoyo que el sistem a alcanza a 
dominar, apoyo que representa el índice prin
cipal con el cual prever el monto de recursos 
que el sistem a puede ex traer y movilizar. 
O tras c. de funcionamiento consideran el 
modo en que el sistem a selecciona la infor
mación, busca cam biar sus fines o procura 
cam biar el am biente interno y externo. La 
fase en la cual el >istema ha alcanzado un nue
vo equilibrio, estable o inestable, marca el ter
mino de la c., pero no necesariamente -u solu
ción. La c. puede esta r simplemente adorme
cida, re tirada pero latente, y por consiguien
te m anifestarse nuevamente en una fase 
sucesiva.

Según algunos autores, las c. se presentan 
cotí una curva de distribución uniinodal con 
una sola cima que representa la cum bre de

la c.; según otros, por el contrario, las c. pue
den tener dos o más cum bres. Esta tesis alu
de también a la posibilidad de una c. en la c.. 
mediante la cual a una c. de una cierta inten
sidad y de cierta duración puede superponer
se una nueva c. de mayor intensidad y presu
miblemente de m enor duración. Esto ocurre 
sobre todo en los casos de conflictos helicos, 
pero no deben excluirse tampoco de las c. de 
distin to  tipo.

De acuerdo con el tipo de sistema en el cual 
se verifican podemos distinguir tres tipos de 
c.: c. del sistem a político, c. gubernam enta
les y c. internacionales.

ii. crisis dll sistema. Las c. del sistem a políti
co tienen dos dimensiones principales: por un 
lado pueden im plicar sólo los mecanismos y 
los dispositivos jurídicos y constitucionales 
del sistema, es decir el régimen político. Asi, 
el paso de una m onarquía absoluta a una 
m onarquía constitucional, como también el 
paso de una m onarquía constitucional a una 
república y el paso de una república parla
m entaria a una república presidencial, son 
todas c. que encierran solamente cambios de 
régimen. La o tra  dimensión de c. del sistem a 
político considera en su lugar el orden socioe
conómico e implica elementos como las rela
ciones sociales de producción, la distribución 
de la propiedad y la estructura de la familia. 
Raram ente este segundo tipo de c. puede 
tener lugar sin provocar cambios en el régi
men político. Cuando los cambios en el régi
men se acompañan de cambios en el orden 
socioeconómico, la c. frente a la cual nos 
encontramos es una c. revolucionaria (v. revo
lución).

De m anera menos precisa se habla ahora 
frecuentemente en la literatura de c. de desa
rrollo del sistema. Estas c. consideran ya sea 
el modo en que el sistem u se com porta fren
te a las provocaciones que surgen de su inte
racción con olios sistema», o bien el mudo en 
que resiste a las provocaciones provenientes 
desde adentro, por ejemplo de una escisión 
de la élite política. Estas c., que pueden tam 
bién tener una larga duración pero que pre
sentan momentos individuales de mayor 
intensidad se verifican sobre todo en corres
pondencia con cambios relevantes en los sec- 
to ies económico, social, leligioso y cultural, 
que exigen al sistema político hacer frente a



nuevas dem andas y a nuevas necesidades (v. 
modernización). El modo en que las c. son 
afrontadas y resucitas influyen en considera
ble medida ya sea en las modalidades con que 
se presentarán las o tras c. o en las capacida
des del sistema para resolverlas.

i i i  c r i s i s  g u b e r n a m e n t a l e s . Las c. gubernamen
tales consideran el funcionamiento del sub
sistem a gobierno y pueden ser generadas por 
factores internos del aparato gubernamental
o de las interacciones de éste con la sociedad. 
Las c. que se originan dentro del aparato 
gubernamental dependen de manera relevan
te de la naturaleza del aparato. El aparato 
gubernam ental puede ser homogéneo o hete
rogéneo, compuesto de pocos o de muchos 
partidos y formado por una sólida mayoría 
de diputados o por una leve mayoría. A esto 
se agregan los problem as de la presencia de 
una oposición unitaria o fragmentada, orien
tada a la aceptación del sistem a o a su trans
formación revolucionaria. Cuanto más homo
génea sea la coalición gubernamental, es decir 
que no esté dividida a través de los ejes 
laicism o-confesionalism o, ciudad-cam po, 
industria-agricultura, y se conforme por 
pocos partidos y por una sólida mayoría, y 
cuanto más esté fragm entada la oposición y 
orientada a la aceptación del sistema, tanto 
menos probables serán la* c. gubernam enta
les. Sin embargo, las c. gubernam entales 
dependen también de las relaciones que la cla
se política instaura con la sociedad y con los 
tipos de respuestas que ella brinda a las 
dem andas pruvenientes de la sociedad. El 
aparato  gubernam ental puede, en realidad, 
dar preeminencia a aquellas respuestas que 
minimicen el conflicto interno respecto de las 
respuestas que hacen máxima la satisfacción 
de la sociedad. En estos casos se asiste al 
fenómeno bien conocido del inmuvilismo, y 
que es emblemático de los regímenes multi- 
pai tidistas de la IV República francesa. Las 
decisiones tomadas pueden en su lugar llevar 
a la rup tu ra de la coalición gubernam ental, 
de modo que algunos gobiernos pueden desa
rro llar solam ente el papel de gobiernos para 
la "liquidación" de algunos problemas y caer 
inmediatamente después. En general, no obs
tante, el elemento determ inante de las c. de 
gobierno se encuentra al nivel de las relacio
nes en tre clase politica y sociedad \ puede

depender de la falta de representatividad de 
la clase politica en el poder (por esto, por 
ejemplo, el gobierno puede ser considerado 
como "el comité ejecutivo de la burguesía”, 
es decir el representante de los intereses de 
una sola parte de la com unidad política), de 
la falta de legitimación del r :'i.t:.nd, que es 
rechazado por fuertes grupos de la comuni
dad. y de la falta de eficacia para responder 
a las demandas de la comunidad.

A diferencia de las c. sistém icas y de las c. 
internacionales, las c. de gobierno, sobre todo 
en los regímenes parlam entarios, en cuanto 
a lo imprevisible de su inicio, son cuando más 
reguladas e institucionalizadas por quien con
sidera sus modalidades de desarrollo y even
tual solución. La institucionalización de los 
procedimientos para la solución de las c. 
gubernam entales sirve para circunscribirlas 
en extensión y para im pedir que puedan 
poner en peligro la existencia del régimen 
político mismo.

iv crisis internacional. El concepto de c. ha 
sido empleado de modo particu lar en el sec
to r de las relaciones internacionales, y sobre 
este respecto es particularm ente relevante la 
definición de Lasswell y Kaplan (1969): "Una 
c. es una situación de conflicto de intensidad 
extrema (existen altas expectativas del uso de 
la violencia)." Además de los aspectos que tie
nen que ver con el conflicto violento, se des
taca la incidencia de la situación de c. sobre 
el proceso de decisión, esto es la urgencia 
cada vez mayor de tom ar decisiones, urgen
cia que perm ite variaciones en el normal iter 
decisional y el recurso a procedimientos 
excepcionales.

Una c. internacional puede ser analizada 
desde el punto de vista de los actores inter
nacionales que se encuentran y desde el pun
to de vista de sus procesos de decisión. Des
de el prim er punto de vista se puede exami
n a r ante todo por el núm ero de los actores 
implicados en la c. Sin embargo, no se ha 
dicho que las c. que implican la participación 
de sólo dos actores son de más fácil solución 
que la* c. en las que participan numerosos 
actores. Por o tra  parte, en el prim er caso, el 
proceso de composición y mediación de la c. 
parece facilitado por la presencia de un limi
tado núm ero de actores que simplifica los 
problemas de comunicación de la inform a



ción y de conciliación de los intereses. En 
segundo lugar, conviene exam inar la poten
cia relativa di los actores envueltos en la c. 
En el actual sistem a internacional las c. en 
las que participan actores provistos de equi
pos atómicos son potencialmente más peligro
sas que aquellas que ven en juego actores que 
carecen de arm as nucleares. En tercer lugar, 
merece exam inarse el locus de la c. La divi
sión en esferas de influencia hace que las c. 
que se verifican dentro de las esferas de 
influencia y que no envuelven a las superpo- 
tencias rivales son menos peligrosas que las 
c. que se desarrollan en zonas disputadas 
en tre las dos superpotencias o que ven la 
intervención de las superpotencias en los 
campos contrarios. En general, ahora, por la 
vasta red de alianzas y de pactos de asisten
cia, hasta los conflictos en áreas lejanas de 
aquellas de estrecho "interés nacional" pue
den conducir rápidam ente a c. de alcance 
mundial.

Las c. internacionales proceden de modo 
característico por una erupción imprevista de 
un conflicto breve o por una compleja obra 
de ajustes, que por lo demás no lleva a una 
desaparición perm anente y definitiva de las 
causas de la c. sino a un descanso m ás o 
menos largo y a una institucionalización de 
nuevas form as de conflicto. Cuando los con
tendientes consideran que la c. no podrá tener 
otra - alida que una mediación, la c. es a  menu
do desencadenada por conquistar una mejor 
posición en la mesa de negociaciones.

Desde el punto de vista del proceso de deci
siones, cualquier tipo de c. provoca una con
centración del poder de decisión en las manos 
de pocos individuos, restringe las a lternati
vas posibles puesto que excluye el recurso de 
alternativas más complejas y requiere un pro
cedim iento más rápido, m ás inform al y 
menos controlable. Desde este punto de vis
ta los momentos claves para cada uno de quie
nes toman las decisiones conciernen al flujo 
de la información, al llamado de la inform a
ción ya adquirida y a la selección de la infor
mación má* relevante para la c. en acto. En 
estas ta-oes alguna* fuentes de inform ación 
pueden surgir como fuentes privilegiada- y 
provocar grave* distorsiones en el proceso de 
adquisición y de selección de la información. 
Sobre todo en las c. internacionales la cali
dad, la cantidad v el tipo de información que

llega a quienes toman las decisiones es impor
tante.

Put sto que cada c. es un momento de rup
tu ra  imprevista en el funcionamiento normal 
de un sistema, requiere respuestas rápidas 
que tiendan a llevar nuevamente al sistem a 
a su modelo precedente de funcionamiento o 
a institucionalizar un nuevo modelo. La con
dición esencial para que esto suceda es que 
el sistem a esté suficientem ente abierto  a los 
diversos tipos de información, de recabar la 
información suficiente para los procesos de 
respuesta y de adaptación dem andados y ser 
suficientem ente tuerte  para poder efectuar 
selecciones precisas entre los diversos flujos. 
Por lo tanto, cada c. puede ser superada por 
un sistem a que disponga de una pluralidad 
de luentes de información, de la capacidad de 
elegir entre los diversos flujos y de adoptar 
nuevos modelos de funcionamiento sin per
der sus características esenciales.

BlBLlcaKAMA G.A. Almond, S.C. Flanagan y R.J. 
Mundt (comps.), Crisis, choice and change: his- 
toricalstudies of political dcvelopment, Boston, 
Little Brown and Co.. 1973; L. Binder el al., Cri- 
ses and sequences in political development, Prin
ceton, Princeton University Press, 1971; H.D. 
Lasswell y A. Kaplan. Potere e societá (1950), 
Milán, Etas Libri, 1969; N. Poulnntzas Icomp.). 
La crise de l'élal, Parí*. Presses Universituires 
de France, 1976; J.A. Robinson, Crisis, en Inter
national encyclopedia of the social sciences, Nue
va York, Collier-Macmillan, 1968, vol. 3; G.E. 
Rusconi, Im  crisi di Weimar: crisi di sistema e 
sconfitta operaia, Turin, Einaudi, 1977; O. Young, 
The politics of forcé, Princeton, Princeton Uni- 
versitv Press, 1968.

[CIANFRANCO PASQUINO]

cuarto estado

Este térm ino está ligado a la tradición extre
m ista de Hébert \ Babeuf. en contraposición 
al tercer estado de la Francia prerrevolucio- 
naria fundam entalm ente constituido por los 
g rupo ' burgueses. En ella la acepción de la 
palabra "estado" (véase la alemana Stand ) 
m antenía el significado de c¡.pa, condición 
social, que había tenido hasta los inicios de



la época moderna; pero el concepto de "c. 
estado” ya implicaba una función antitética 
respecto de la misma burguesía, añadiéndo
se por lo tanto a los nuevos estratos sociales 
alim entados por los desarrollos de la revolu
ción industrial: al naciente proletariado. Con 
esta creciente caracterización clasista, el tér
mino ha sido usado por Ferdinand Lassalle 
preci ím cnte para indicar a la clase obrera 
contem poránea, y ha sido adoptado más o 
menos a propósito por la publicística y por 
la propaganda socialista entre las masas casi 
hasta nuestros días (véase también el cono
cido cuadro con este título de Giuseppe Peliz- 
za da Vol pedo).

Con el título de Quario stato  aparece luego 
en Milán, en tre el 27 de marzo y el 30 de octu
bre de 1926, una "Revista socialista de cul
tu ra  política", fundada por Cario Rosselli y 
Pietro Nenni. que. también entre grandes difi
cultades, intenta realizar un aporte original 
a la oposición al fascismo y a la solución de 
la crisis del socialismo italiano. También 
Quarto stato estado se llamó, en la segunda 
posguerra, una revista de estudios socialis
tas dirigida por Lelio Bavso desde marzo de 
1946 hasta 1950.

b ib l io g r a f ía : F. Buonarroti, Cospirazione per 
líifuaglianza detra di Buhenf, a cargo de G. Mana- 
corda, Turin, Einaudi, 1971; S. Merli, II “quarto 
stato"di Rosselli e Nenni e la polémica su! rin- 
novamento socialista nel 1926, en Rivista Stori- 
ca delSoíialismo, num. 11, Milán. 1960; G. Pciri- 
set, L'hébertisme el la conjuration des égaux. en 
Annulcs Révolutionnaires, 1923; N. Tranfaglia, 
Cario Rosselli dall’interventismo a Ciustizia e 
Liben, Barí, Laterza, 1968.

[CARLO LFOPOLDO OTTINO]

cuarto poder

Los medios de intorm ación desempeñan una 
función determ inante para la politización de 
la opinión pública y. en la> democracias cons
titucionales, están en condiciones de ejercer 
un control critico sobre los órgano- de los 
tres poderc : ejecutivo, legislativo y judicial. 
En cuanto se coloca en competencia coope
rante con los órganos del poder público, la

prensa independiente es por ello definida 
como "c. poder".

Hacia fines del siglo xvm, las declaracio
nes de los derechos, norteam ericana y fran
cesa, sostenían la libertad de prensa como 
garantía fundam ental de la libertad politica. 
En Estados Unidos, Thomas Jefferson decla
raba que la libertad está garantizada donde 
la prensa es libre y los ciudadanos son capa
ces de leer: “Si a mí me tocara decidir res
pecto de la existencia de un gobierno sin dia
rios o de diarios sin un gobierno, no dudaría 
un momento en p referir esto últim o.” En 
Francia, el desarrollo del c. poder coincide 
con el predominio del tercer estado; las publi
caciones políticas se m ultiplicaron durante 
los dins inmediatamente posteriores a la toma 
de la Bastilla hasta llegar a varios centena
res de títulos, los que se redujeron a unos 
cuantos bajo el imperio. "La libertad de pren
sa debe adquirir en manos del gobierno la 
función de un poderoso auxiliar” , escribía 
Napoleón durante su perm anencia en Santa 
Elena. Pero al misto tiempo agregaba: “Mi 
hijo estará obligado a reinar con la libertad 
de prensa. Esta es hoy una necesidad.” Las 
constituciones liberales del siglo xix reforza
ron la influencia de la prensa. "Burke ha 
dicho que existían tres poderes en el parla
mento, pero —observaba Carlyle— si se con
sidera la tribuna de los periodistas, existe un 
c. poder cada vez más im portante respecto de 
todos los dem ás.”

La libertad de información no es verdade
ram ente un poder en sentido constitucional 
sino más bien el fundam ento de la legitimi
dad de los poderes delegados. En cuanto 
explicación directa de la libertad de pensa
miento y de discusión, la libertad de informa
ción es fundamental para un ejercicio correc
to de los podere dem ocráticos y por ello 
constituye un derecho que no debe ser a tri
buido sino garantizado; es una libertad no 
externa al estado dem ocrático ni subordina
da a él sino histórica y conceptualmente con
tem poránea a su formación, y lo* atentados 
contra el estado dem ocrático son en muchos 
casos atentados contra la libertad de infor
mación.

En el ám bito mismo de los estados con 
ordenam iento dem ocrático, es hoy por otro 
lado dilícil desigual a los medios de infoi tna- 
cion (que desde la im prenta se han am pliado



hasta los medios audiovisuales) como c. 
poder. Respecto del siglo de oro de las publi
caciones políticas, la exigencia económica de 
la concentración va disminuyendo el núme
ro de los diarios, del cual deriva el pluralis
mo y la confrontación de opiniones, y el balan
ce financiero de las em presas periodísticas 
depende no tanto de quienes compran las 
publicaciones como de la publicidad. Respec
to de los medios audiovisuales, muchas veces 
son propiedad y están controlados directa
mente por los gobiernos; tanto que Duverger 
ha encontrado en los medios de información, 
desde los más antiguos (la prensa) hasta los 
más modernos (la radio y luego la televisión) 
un grado de dependencia de los poderes públi
cos inversamente proporcional a su anti
güedad.

[VALERIO ZANüNEl

cuestión agraria

i. concepto y contexto histokico. Con esta 
expresión se indica en general el conjunto de 
los problemas sociales y económicos que ata
ñen al sector prim ario de la economía y espe
cialm ente a los que se relíeren a los trabaja
dores del campo (por eso se puede hablar tam
bién de cuestión campesina). Estos problemas 
varían obviamente según las épocas históri
cas y en el lenguaje histuriográfico se habla 
de una c. agraria en la edad romana, de o tra 
en la edad media y de o tra  aun en la moder
na y contemporánea. Esta última, durante los 
siglos xix y xx, ha sido objeto de gran inte
rés por parte de las ciencias sociales, con los 
resultados que iremos viendo a lo largo de los 
acontecimientos analizados.

Los orígenes teóricos del análisis de la c. 
agraria se remontan a la teoría de la renta de 
David Ricardo (1817) y de sus predecesores; 
y, hacia mediados del siglo xix, J.S. Mili 
(1848), en un largo capítulo »obre la propie
dad campesina, hi torizaba por prim era vez 
las condiciones que estaban en la b a s?  del 
desarrollo de la agricultura inglesa y de las 
continentales. La definitiva desaparición de 
una clase ue medianos y pequeños propieta
rio s  independientes (ynomen) en la Gran Bre
taña de principios del siglo xix era el hecho 
de donde arrancaba el análisis sociopolitico

de la situación en el campo británico. Hubo 
todavía un cierto momento de conjunción 
entre obreros, artesanos, pequeños propieta
rios y asalariados agrícolas durante la últi
ma rebelión cam pesina inglesa de 1831, la 
cual precedió en muy poco tiempo a la refor
ma parlam entaria de 1834. En los años de oro 
de mitad de siglo, estim ulada por la dem an
da de bienes agrícolas, la gran propiedad 
nobiliaria, subdividida en fincas capitalistas 
de grandes dimensiones, controlaba por si 
sola casi la mitad de las tierras del reino. La 
ausencia de pequeños propietarios, bisagra 
en tre grandes propietarios y asalariados, 
aum entaba desm esuradam ente el peso polí
tico de la aristocracia como clase hegemóni- 
ca nacional. La posesión de la tierra (inclui
dos bosques y minas) por parte de la aristo 
cracia y de los squires perm itía un control 
general sobre el crecimiento de la economía 
británica (baste pensar solamente en el desa
rrollo de las ciudades sobre terrenos que nun
ca llegaban a venderse por completo). Sólo la 
im portación de los cereales y productos ali
menticios a precios más bajos habría perm i
tido a los industriales aum entar la producti
vidad del propio capital con un ahorro  sobre 
los salarios. Como había previsto D. Ricardo, 
renta y ganancias estaban continuam ente en 
contraste. La abrogación de todo arancel 
aduanal por parte del gobierno liberal de 
Robert Pecl (1854) habría debido perm itir la 
caída de los precios agrícolas. Sin em bargo 
esto ocurrió  solam ente veinte años después, 
debido al retraso  con que las agriculturas 
extraeuropeas entraban en competencia con 
la economía del viejo mundo, ya que para 
ellas se reproducía la relación de dependen
cia y subordinación entre agricultura e indus
tria  típica del desarrollo económico de la 
seriedad capitalista. Con mayor razón se notó 
entonces la falta de una clase de campesinos 
propietarios: de hecho, por la continua trans
formación de los salarios en capital, los pro
ductos de la agricultura campesina debieron 
costar menos, pues no estaban gravados por 
un interés sobre el capital tomado en présta
mo (al menos en teoría).

Casi al mismo tiempo empezaron a publi
carse los escritos de Marx (La lucha de cla
ses en Francia, E l 18 Brumariu de Luis Bona
parte) y de Engels [La guerru u, los campesi
nos en Alemania y posteriormente La cuestión



campesina en Francia y  Alemania), que situa
ban el problem a campesino en el centro del 
desarrollo social y político de los países de 
economía capitalista. El modo de producción 
campesino es una torm a económica anterior 
a la capitalista que habría de ser eliminada 
por esta últim a poco a poco. Después de la 
desaparición de la d ase  campesina sería posi
ble para la sociedad capitalista reorganizar
se de manera más eficiente para el propio fun
cionamiento. Sin embargo, la predicción de 
la desaparición de la clase campesina era más 
una declaración de principio que un hecho 
real; con excepción del caso de Inglaterra, en 
los países de la Europa continental se obser
vaba una gran resistencia y capacidad de 
adaptación a las nuevas situaciones por par
te de los campesinos. Pero es necesario esta
blecer sin equívocos las causas de la perm a
nencia de una organización socioeconómica 
cam pesina en medio de un sistem a global
mente capitalista. Conviene señalar ciertas 
necesidades típicas del capitalismo urbano de 
la época: sobre todo la necesidad de obtener 
excedentes regulare (de alimentos y de mano 
de obra) provinentes del campo. En este sen
tido el capitalism o urbano encontraba en la 
permanencia de ciertas situaciones de subde- 
sarrollo campesino la posibilidad de satisfa
cer ciertas necesidades estructurales, en 
momentos de rápido y relativam ente espon
táneo desarrollo. Algunos decenios después 
de los escritos mencionados, Marx escribía 
que la agricultura estaba dominada por los 
principios de la economía capitalista {El capi
tal, libro tercero, Intr. a la sección sexta). Las 
transform aciones llevadas a cabo en los últi
mos decenios del siglo xix en toda Europa 
obligaron a las organizaciones políticas sos
tenidas por el estado o por los grupos socia
les (de los propietarios a los sindicatos de asa
lariados) a escoger una politica capaz de 
hacer frente a los efectos de la crisis agraria, 
los cuale< habían puesto en tela de juicio las 
estructu ras sociales de las economías agra
rias europeas: a pesar de los numerosos polos 
industrializados, estas se cimentaban todavía 
en gran parte sobre la sociedad rural.

II POl.1 TICA V ECONOMIA AGRARIA DVRAMTE U  CRISIS DE

f i n  u l  s i g l o  En el contexto de una economía 
dual, la c. agraria se planteaba también como 
cuestión de la representación politica de los

campesinos dentro del ya consolidado esta
do liberal. El campo se convertía en destina
tario del mensaje político que las nuevas orga
nizaciones socialistas y católicas lanzaban. En 
el último decenio del siglo xix los socialistas 
franceses, alemanes e italianos intentaron 
fundam entar una política agraria para el 
campo.

Aun considerados en su especificidad, los 
acontecimientos que llevaron a las resolucio
nes del congreso de .Marsella de 1892 son bas
tante sintomáticos de la crisis de estructuras 
agrarias que afectaba al campo europeo. En 
1863 la filoxera (nueva y peligrosa plaga de 
los viñedos) invadió y arrasó  rápidam ente la 
zona del bajo Languedoc y la Provenza. Un 
núm ero de productores cada vez más depen
dientes de las entradas en dinero se ve obli
gado al éxodo (tendencia ya m anifiesta des
de 1850). Vinculado a la depreciación de los 
productos, baja también el valor de la tierra: 
la tasa de interés del dinero pedido a présta
mo para afrontar la crisis es superior a la tasa 
de capitalización del suelo, cerca de un 3%. 
En estas condiciones los arrendatarios y lus 
medieros podían satisfacer su tradicional 
aspiración a la posesión de la tierra. La c. 
agraria se plantea cada vez más en térm inos 
de cuestión campesina.

El proteccionismo es el arm a inm ediata 
tanto de los conservadores como de los repu
blicanos: los prim eros se reúnen en la Socié- 
té des Agriculteurs de France (1867) y los 
segundos en la Société nationale d ’encoura- 
gement á l'agriculture (1880). Cae pues el prin
cipio del libre cambio, una de las columnas 
de la política económica de la época, y se pac
tan nuevos aranceles según las situaciones y 
térm inos del intercam bio reciproco (1881
1884 y 1892). El trigo es ciertam ente el pro
ducto privilegiado. Las guerras aduanales 
sostenidas por Francia con Italia (1888-1899) 
y con Suiza (1893-1895) son hechos conocidos 
que manifiestan la competencia directa entre 
sectores productivos sim ilares (agricultura 
mediterránea e industria láctea). El capitalis
mo agrario se ve obligado a enfrentarse en el 
cam po internacional; solam ente el aum ento 
de las cabezas de ganado perm ite el pago de 
ganancias y rentas. El estado reacciona con 
la creación de un nuc\o  m inisterio de agri
cu ltu ra  (1881) v de obras públicas. Lus pro
pietarios se asocian para la selección del



ganado, ovino y bovino, para la elección de 
semillas cerealeras, con la m ira de llegar a 
una especial ización regional. Las relacionen 
con la fuerza de trabajo también están suje
tas» a cambio. A causa de la disminución de 
la mano de obra rural (atraída hacia las ciu
dades por los salarios más elevados) se esti
mula el aumento de salarios para los que se 
quedan, asi como la difusión de la m aquina
ria (segadoras, trilladoras y tractores de 
vapor) y de los productos de la industria quí
mica: los fertilizantes. El sindicalismo en 
Francia considera sobre todo dos categorías: 
los asalariados y los medieros. En 1891 la bol
sa de trabajo de M ontpellier intenta organi
zar a los asalariados em pleados en la viticul
tura, en competencia con la tnano de obra ita
liana y española. Más relativo fue el éxito de 
las organizaciones sindicales en tre los asala
riados de la región parisiense, a pesar de que 
la concentración de la gran propiedad capi
talista podia favorecer su desarrollo. En cam
bio fue fuerte en regiones típicas de la medie- 
ría (como la cuenca de Aquitania), donde el 
movimiento de medieros busca lograr un con
tra to  tipo, organizándose alrededor de una 
acción cooperativa.

En esta situación, el partido obrero  fran 
cés se veía obligado a revisar las decisiones 
dcl congreso de El Havre (1880), que había 
seguido muy de cerca la tesis de Marx sobre 
la abolición de la propiedad privada. Fueron 
en cambio los congresos de M arsella (1892) 
y de Nantes (1894| los que sistem atizaron el 
program a político de los socialista') france
ses sobre unas bases más elector«Jistas, pero 
también más cercanas a la variedad de situa
ciones d t finales de siglo. El program a agrí
cola contem plaba puntos en favor de todo» 
Ioj sectores: salario ' mínimos, limitaciones 
en contratos de alquiler, utilización de las tie
rra  ■> comunales por parte de los campe sinos 
más pobres, lucha contra el proteccionismo 
y, en cambio, préstam o gratuito  de m aquina
ria por parte de las comunidades. Dicha*! 
demandas no se distinguían mucho de las ini
ciativas de los republicanos con peticiones de 
préstam os y de crédito, dep ravación  de 
im puestos y desarrollo de la capacitación 
agrícola. Pero sobre todo se intentaba am pa
ra r  a la median., y pequeña propiedad, a los 
campesinos y medieros que, aunque trabaja
ban con la ayuda de los asalariados ellos mis

mos eran víctimas de la crisis y de la política 
proteccionista que favorecía a los grandes 
productores. Como escribiera Engels, en 
Francia no se podía hacer la revolución en 
contra de los pequeños propietarios (La cues
tión campesina en Francia y  Alemania, 1894). 
Pero al mismo tiempo se hacía muy difícil una 
política más rigurosa de inspiración m arxis
ta y se abrían las puertas a los program as 
reformistas de los congresos de Breslau (1895) 
y de Bolonia (1897). La cuestión agraria de 
Kautskv (1899) nacía como respuesta, en el 
nivel teórico, a los problemas de acción polí
tica vinculados con la crisis y con las trans
formaciones que se estaban llevando a cabo 
en la agricultura europea en las últimas déca
das del siglo xix.

La obra de Kautsky nació en el seno de las 
discusiones del congreso de Francfort (1894) 
y de los provectos en él elaborados acerca de 
la c. agraria, que favorecían un modelo de 
desarrollo para la agricultura fundado en la 
pequeña propiedad campesina, típicam ente 
“bávara", que no tenía en cuenta la situación 
de las o tras regiones del Reich. Según 
Kautsky, no podia hacérsele frente al proble
ma campesino como realidad separada ni 
solucionarlo sobre bases democrático-bur- 
gues&s, sino que debía analizarse en relación 
con la gran propiedad, o sea como parte de 
un sistem a organizado en dos polos: grande 
y pequeña propiedad. En esta perspectiva 
ponía en evidencia cómo la modernización de 
la agricultura alemana —y los miamos crite
rios se podían extender a gran parte de la 
agricultura del continente europeo— debía 
tener en cuenta la organización social cam 
pesina que predom inaba todavía en muchas 
regiones dcl Reich. La resistencia de los 
pequeños propietarios a las formas más 
comunes de modernización de las técnicas 
agrícolas (rotación continua y mecanización) 
no podía in terpretarse únicam ente como 
resultado de la cerrazón cam pesina ante las 
invenciones más racionales de la época, sino 
más bien como necesidad de delensa contra 
la introducción de relaciones capitalistas en 
el campo. A este estado de cosas cabe añadir 
la modernización de las estructuras políticas 
y financieras (parlam entos y partidos políti
cos mas o menos representativos y m ayor o 
m enor facilidad de crédito bancario) que 
hacia f inales de siglo el estado h^bia alean-



irado, así como la m ejora de los transportes 
ferroviarios, que permitía una mayor integra
ción regional, la penetración del mercado 
capitalista y la difusión de los valores socia
les burgueses. Sucedía así que, en el marco 
de un estado form alm ente moderno, subsis
tía una cu ltu ra  campesina, que de hecho 
rechazaba una más completa modernización 
de las estructuras sociales. Sombart hablaba 
en aquellos años de sectores que evitaban el 
proceso de socialización, ya que de hecho el 
sector cam pesino se presentaba como un 
"orden" residual de la suciedad destruida por 
las revoluciones liberales. Dicho proceso 
habría acelerado la proletarización de los 
pequeños propietarios v los habría hecho más 
dependientes de las exigencias del mercado 
urbano y del sector industrial, al que no aca
baban de adaptarse estructuralmente. Un pri
m er resultado fue la disminución del nivel de 
vida de los grupos campesinos, causado sobre 
todo por el empeoramiento de la tasa de inter
cambio entre productos agrícolas y manufac
tu ras industriales, lo cual limitó la posibili
dad de m antener el volumen de inversiones 
productivas necesaria.» para hacer más com
petitivo el propio trabajo.

Por lo tanto el problema se planteaba como 
la necesidad de alcanzar una adecuación de 
la productividad de la agricultura campesi
na a la del capitalism o, tanto agrario  como 
industrial. Por su parte, la gran propiedad 
agrícola im itaba lo que sucedía en la indus
tria: división del trabajo y especialización o 
monocultivo, sin ninguna consideración por 
motivaciones que no se encuadraban según 
los principios de la ganancia. La introducción 
de m aquinaria en el ciclo de producción (tri
lladoras. cosechadoras, arados de vapor) lle
gó a considerarse como la única intervención 
conclusiva de la c. agraria, y en consecuen
cia se aconsejaba la constitución de grandes 
fundos, sin tener en cuenta las condiciones 
del su d o  o la oferta local de mano de obra. 
De hecho se aum entó de esU* manera la estre
cha dependencia c!-'l campo respecto de la 
economía y de la sociedad urbanas, y al mi«- 
mo tiempo se consum aba lu eliminación de 
aquellas formas interm edias de producción 
ubicada^ entre el proletariado capitalista y 
los jornaleros agrícolas. Las maquinas teman 
la doble función de reducir los costos de pro
duce ión, manteniendo la producción de los

grandes fundos contra la competencia exte
rior. y regular el m ercado del trabajo, m an
teniendo alta la oferta de mano de obra. La 
presencia de las máquinas se convirtió enton
ces en un arm a contra las huelgas periódicas, 
mucho más eficaz que la intervención de la 
autoridad estatal. Pero en esta situación el 
program a de los socialdem ócratas alemanes 
no proponía la defensa de la agricultura cam
pesina, cuya estructura social, fundada en la 
familia patriarcal, se juzj’abr. demasiado con
servadora. Se planteaba la diferencia entre 
propiedades cam pesinas parasitarias y no 
parasitarias: estas ultim as debían ser defen
didas con una serie de intervenciones legis
lativas contra los residuos feudales, el trabajo 
de los niños, por la protección de los traba
jadores estacionales y la facilitación de aso
ciaciones de campesinos, la instrucción téc
nica y la nacionalización de los cosques. La 
introducción de la nueva tecnología agrícola 
era el medio con el que las pequeñas hacien
das rurales podían convertirse en agentes 
sociales activos en una nueva Alemania.

III. CRIS.’S SOCIAL Y REESTRUCTURACIÓN SGCIOPOLITICA
en el c^vito. Es im portante recordar que 
m ientras el desarrollo económico del campo 
europeo seguía un modelo capitalista, el desa
rrollo de las estructuras políticas seguía con
dicionado por los llamados "residuos feuda
les". Los Junker, los barones sicilianos y los 
grandes terratenientes del este europeo admi
tían, al menos en teoría, la reestru». turación 
capitalista de sus propios fundos, pero 
seguían manteniendo el poder político, y por 
medio de una burocracia a su servicio tenían 
el control del estado. Conviene pues señalar 
el hecho de que la em igración de lu mano de 
obra excedente —loa mas pobres, excluidos 
de la propiedad de la tierra, pero también los 
más em prendedores— hacia el continente 
am ericano facilitó el desarrollo economico 
capitalista y el mantenimiento de un sistema 
político conservador o decididamente reaccio
nario. Las masas cam pesinas expulsadas de 
la tie rra  no se in f r ia b a n  directam ente en el 
ciclo de producción industrial de sus propios 
países, y así Italia, Europa del este y Rusia 
tienen un desarrollo industrial fragmentario, 
dependiente a su vez de la financiación v tec
nología anglo francesas y alemanas. La urba
nización se produce en naciones ultraoceáni-



cas, donde la organización económica de la 
ciudad y del campo y la ausencia de estruc
turas sociales rígidas hacía que estuvieran 
más preparadas para recibir grandes contin
gentes de mano de obra extranjera. Quizás fue 
esa alternativa que ofrecía la emigración lo 
que hizo que las tensiones sociales derivadas 
de la c. agraria no originaran nunca un movi
miento revolucionario de masas, si bien es 
cierto que la actividad de anarquistas y socia
listas registró un desarrollo notable en el 
campo a finales del siglo xix.

No fueron extraños a la c. agraria los movi
mientos, al principio espontáneos y después 
cada vez más controlados y dirigidos por las 
asociaciones sindicales, de asalariados, 
m edieros, a r re n d a ta r io s  y cam pesinos 
pobres, en defensa de su propia condición. 
Fueron especialmente im portantes los italia
nos, entre iinales de siglo y los años veinte, 
que culminaron en los fascios sicilianos y en 
la ocupación de tierras de 1919-1921. El capi
talismo agrario italiano del siglo xix no se 
había m anifestado de una m anera muy dis
tinta del de los otros países europeos: los 
numerosos contratos existentes en la penín
sula poco a poco se habían modificado, o bien 
hacia la solución d inerada en las relaciones 
en tre propietario  y arrendador o bien hacia 
la erosión de la parte en especie en los con
tratos de aparcería. Estas luchas se inserta
ban en un movimiento secular de tensiones 
de clase entre propietarios y campesinos, 
en tre ciudad y campo (revueltas en la época 
napoleónica, usurpaciones de los bienes 
públicos meridionales en li>47, agitaciones en 
Lombardía en 1848, invasión de feudos y bie
nes públicos después de la caída del régimen 
borbónico), que revelaban la aspiración cam 
pesina a la propiedad de la tierra. El análisis 
gramsciano del Risorgimento como "revolu
ción agraria fallida” es ciertam ente la clave 
para comprender el peso que conserva la ren
ta del suelo en el desarrollo político del nue
vo reino de Italia. A pesar de que la parte más 
lúcida de los terrateniente^ había hecho suyo 
el prublem a de la mejora de las condiciones 
de vida de los cam pesinos italianos después 
de los movimientos de 1869 por la molienda 
(testimonio de ello son las actas de la junta 
de la Inchicsta Agraria, 1877-1884, redactadas 
bajo la dirección del conde Stefano Jacini, 
católico liberal, y del ex accionista Ar ostino

Bertani), el mecanismo de transformación de 
las rentas en ganancia era más lento que el 
deterioro socioeconómico que habrá produ
cido la gran di presión.

En Italia, como en o tras partes del conti
nente europeo, existían asociaciones que de 
distintas m aneras intentaban responder a la 
c. agraria de modo organizado: los sindicatos 
de inspiración socialista, las organizaciones 
católicas, los comités agrarios y las socieda
des de propietarios. Después del fracaso de 
las insurrecciones anarquistas de los años 
setenta, los socialistas buscaron el contacto 
con los jornaleros de la Italia septentrional, 
en Apulia y en Sicilia, con reivindicaciones 
centradas en los aum entos salariales o en los 
arriendos colectivos de feudos y tierras públi
cas siempre que se presentara la ocasión en 
la Italia meridional. No fueron siem pre fáci
les las relaciones en tre campesinos y socia
listas: los prim eros estaban divididos por un 
sinfín de contratos agrarios, que no corres
pondían exactam ente a la simple división 
entre propietarios y asalariados; los segun
dos fluctuaban entre las posiciones de los 
socialistas franceses (partidarios de la peque
ña propiedad) y después a la adaptación a las 
tesis de Kautsky en un contexto no exento de 
notables diferencias. También para los socia
listas la difusión del capitalismo en el cam
po habría significado una indudable mejoría 
de la situación de la agricultura italiana. Asi 
pues, cuanto más adaptables a las reivindi
caciones salariales obreras eran las agitacio
nes de jornaleros en la región de Mantua, más 
difíciles se hacían para  los socialistas italia
nos las relaciones con los fa sc a s  sicilianos, 
con sus reivindicaciones autonom istas y un 
rechazo profundo del estado unitario y de su 
sistem a fiscal. Finalmente podemos encon
tra r  tam bién una oposición entre pequeños 
propietarios, m edieros y asalariados en la 
Federazione Nazionale dei Lavoratori della 
Terra (1501). Los años anteriores a la prim e
ra guerra mundial fueron un periodo de inten
sa transform ación capitalista en el campo y 
de fuertes luchas contractuales, que llevaron 
a un aum ento de salarios de los jornaleros en 
el norte y a una m ejoría del modo de vida de 
los campesinos arrendatarios, medieros y 
pequeños propietarios. Seguía planteado el 
problema de la parcelación del latifundio 
meridional, que empezaba a encontrar nue



va capacidad productiva sobre todo gracias 
a las inversiones en maquinaria agrícola: sólo 
Salvemini seguía proponiendo la pequeña 
propiedad como sustitu to  de la enfiteusis 
como mejora real de Io¿ campesinos meridio
nales en la perspectiva de unión política entre 
obreros del norte y campesinos del sur.

En esta situación tenían un amplio margen 
de acción las asociaciones católicas y las de 
propietarios. Son bien conocidas las ligas 
blancas, de inspiración católica, organizadas 
por Luigi Sturzo en Sicilia con posterioridad 
a los fascios, y poco a poco en el resto del país, 
donde organizaron los sectores de pequeños 
y medianos propietarios, también profunda
mente afectados por la crisis económica y a 
quienes la propaganda socialista no tenia en 
cuenta.

Los principios que inspiraban la acción de 
los católicos se remontaban a las asociacio
nes de socorro mutuo, en una perspectiva de 
reorganización y modernización de las estruc
turas productivas. El Véneto fue ciertam en
te la región donde más se desarrollaron las 
asociaciones católicas, debido a las especia
les condiciones de inserción del clero en la 
vida social dcl campo, importante residuo del 
tiempo de los Habsburgos. Teniendo como 
modelo la experiencia alem ana y austríaca, 
surgieron cajas de ahorros por todas partes 
y fueron el medio de reunir los ahorros de los 
agricultores no afectados todavía por la cri
sis, permitiendo una reinversión en térm inos 
de maquinaria, fertilizantes y semillas selec
cionadas. Pero de hecho aumentaba la depen
dencia de la agricultura campesina respecto 
a los productos industriales y a los mecanis
mos crediticios. En otras partes, sobre todo 
en las regiones donde predom inaba el régi
men de medieros, se se ju ia  proponiendo 
dicho régimen como medio de superar la cri
sis económica y sobre todo como medio para 
frenar la transform ación de los medieros en 
asalariados, lo que representaría su inevita
ble adhesión al socialismo. El apoyo a los 
m edieros coincidía de este modo con el m an
tenimiento del stalu quo social en el campo.

Las asociaciones de propietario-» tuvieron 
un papel im portante en la formulación de la 
política agraria del reino: m uchos de ellos 
ocupaban un lugar en la cám ara o en el sena
do, como por ejemplo Jacini, Minghetti, 
Salandra. La opción proteccionista de 1885

alineaba la política económica italiana con la 
de Francia y Alemania, que será después tam 
bién la de Austria-Hungria y Rusia: los a ran 
celes del grano servirían para proteger la 
reestructuración de la cerealicultura italia
na (elevando los rendimientos unitarios), obte
nida con la aplicación de las técnicas más 
modernas (inspirada en el high farming 
inglés) y destinando al mismo tiempo los 
terrenos peores a cultivos típicam ente medi
terráneos, como el olivo o la vid, no afecta
dos por la competencia de ultram ar. Se tra 
taba de una reestructuración técnica que era 
al mismo tiempo una reorganización de la 
sociedad agraria y que encontraba aceptación 
poi parle de los representantes más avanza
dos de la industria, como A. Rossi, una vez 
dem ostrado que el proteccionismo agrario no 
implicaba un aum ento de los salarios indus
triales. Un instrum ento im portante para esta 
reestructuración técnica fueron los comités 
agrarios y posteriorm ente los consorcios 
agrarios (1892) surgidos en todas las provin
cias del reino. Su actividad se dirigía a dos 
objetivos: la formulación de contratos agra
rios tipo según las relaciones de producción 
locales y la venta de productos industriales 
especializados que se hacían insustituibles 
para mantener altos los rendimientos y defen
der los cultivos de enferm edades tales como 
la peronospora y la filoxera. Cercano; en 
muchos aspectos (los medieros, el crédito 
rural, la pequeña propiedad) a la problem á
tica de los católicos, expresan por o tro  lado 
más decididamente su componente clasista al 
exam inar las listas de socios y dirigentes: 
em presarios burgueses y miembros de la vie
ja nobleza local garantizan desde arriba  las 
transform aciones capitalistas de la agricul
tu ra  de la región.

IV. EL CAPITALISMO ES EL CAMPO Y LA CUESTION AGRA
RIA ln  lo s  años v e in te  y t r e in ta .  La crisis pro
ducida por la prim era guerra mundial, debi
da a la participación en masa de campesinos 
en los frente- de toda Europa y su mayor poli
tización, llevó a un em peoramiento de las 
relaciones de clase en el campo, sobre todo 
en la Europa centro-meridional, donde la eco
nomía campesina seguía teniendo fuertes ras
gos de autosuticiencia socioeconómica. En 
aquellas circunstancias sólo la reforma agra
ria se plantea como alternativa a una trans



formación de la c. agraria en revolución. La 
caída del zarism o abría el camino a la ocu
pación y división de los latifundios de la 
nobleza y de los bosques por parte de los cam
pesinos ru»os.

En Europa se asiste en los años de la pos
guerra a una continua sucesión de luchas y 
revueltas: en Italia, entre 1919 y 1920, las 
numerosas huelgas desembocan en ocupacio
nes de tierras, sobre todo en la Italia centro- 
meridional, contra los bienes públicos y lati
fundios. La caída de Austria-Hungría dejaba 
abierta la cuestión de los latifundios perte
necientes a la aristocracia austríaca y magiar; 
además, la revolución rusa tuvo una rápida 
influencia en las provincias orientales del ex 
imperio Habsburgo y en 1917 se producen 
estallidos revolucionarios en Transilvania y 
Besarabia e incluso en Voivodina v Croacia. 
En dichas regiones, así como en Checoslova
quia, la gran propiedad fue repartida entre 
los campesinos del lugar. En espera de la 
completa transformación de Hungría en esta
do socialista con la consiguiente nacionaliza
ción de las tierras, Bela Kun dejó intacto el 
régimen agrario existente: fue tarea del almi
rante Horthy d istribu ir en los años treinta la 
risible cantidad de un millón de hectáreas en 
los lím ites del país, y reducirlos a servidum 
bre m ilitar. Una cantidad algo más grande, 
seis millones de hectáreas, fueron d istribui
das en Polonia con el mismo objetivo, antes 
y después del advenimiento al poder de Pil- 
zudski. En Rumania, en 1918, la reforma agra
ria establecía el fraccionamiento de los lati
fundios en Transilvania y Besarabia, mientras 
que en Bulgaria se iniciaba una reforma diri
gida contra la propiedad de los cam pesinos 
ricos.

Sin embargo, el fenómeno político más rele
vante en el este europeo, en el periodo com
prendido entre las dos guerras, fue la crea
ción espontánea de numerosos partidos cam
pesinos (Hungría 1919, Bulgaria 1923, Polo
nia 1926, Yugoslavia 1926, Rumania 1931), 
con caracteristica> nacionales propias, pero 
que en general estaban de acuerdo en justifi
car la propiedad privada como propiedad de 
uso del suelo, en elim inar a  lo* interm edia
rio s  capitalistas entre campesino y m ercado 
urbano, y que se colocaban junto  a los radi
cales en las formaciones políticas d t los nue
vos estados nacionales. No faltaron, por ejem

plo en Rumania, movimientos populistas cola
terales de "m archa al pueblo", diferentes sin 
embargo de los regímenes fascistas instaura
dos en los paises de Europa oriental. Por lo 
demás la desaparición de los imperios centra
les y la agitada vida política de la república 
de Weimar y de la república austríaca obli
gaban a la socialdemocracia austro-alem ana 
a revisar sus propias bases teóricas acerca de 
la c. agraria para promover una alianza socio- 
política más amplia que reforzara los preca
rios sistemas políticos democráticos. Así, Otto 
Bauer entendía que la situación sociopoliti- 
ca de la agricultura campesina debía anali
zarse en térm inos distintos de los que se 
habían empleado en los años noventa. La 
pequeña propiedad m ostraba una tuerte ten
dencia a no desaparecer ante el gran fundo 
capitalista (del que dependía al ofrecer mano 
de obra en tiempos de crisis); por lo demás 
en Italia había adquirido fuerza precisam en
te en los años inm ediatam ente posteriores a 
la guerra. La transición al socialismo necesi
taba la expropiación de las grandes propie
dades (cabe recordar que en Europa central 
estas ocupaban inmensas áreas boscosas y de 
pastos), pero el estado no podía explotar 
dichos predios sin afectar la estructu ra  de la 
propiedad campesina. En esta perspectiva, la 
alianza entre obreros- y campesinos podía ser 
real solamente si los campesinos pobres se 
hubieran liberado del control político ejerci
do por los campesinos ricos, que, a través de 
los consorcios y de los mecanismos crediti
cios, muy desarrollados en Austria y en Ale
mania, poseían instrum entos de presión de 
prim er orden. Sin embargo, en el breve perio
do de diez años, y aprovechando la situación 
creada por la crisis económica de 1929, el par
tido nacionalsocialista tom aría el poder en 
Alemania, explotando entre otra* co sas los 
sentimientos anticapitalistas de los campesi
nos respecto al capital financiero. La demo
cracia burguesa, que .se sostenía un la supues
ta unión politica de pequeña burguesía y cam
pesinos, según Bauer. era sustituida por el 
nacionalsocialismo, qu • aunque manipulado 
por financiero^, capitalistas industriales v 
aristocracia terrateniente, lograba proporcio
nar un desfogue ideológico al malestar peque- 
ñoburgués y campesino. El rearm e y la nece
saria politica de autosuticiencia alim entaria 
practicada por Alemania absorbía la sobre



producción agrícola; lemas como Blul und  
Buden servían al campesino alemán para men
tirse pieza fundamental del Reich. desde el 
momento en que la propiedad de su predio 
se hacia perpetua y sus necesidades y prio ri
dades económicas eran decididas por el esta
do to talitario  con una rígida política de 
precios.

Profundamente distintas fueron las solucio
nes a la c. agraria en Rusia. A principios de 
siglo, populistas y socialistas revolucionarios 
(1900) se oponían a una aplicación inm ediata 
del análisis m arxista sohre loa grandes fun
dos y las tierras campesinas, sosteniendo que 
la vieja comunidad campesina, mir, podía ser 
la estructu ra social que perm itiera evitar la 
fase capitalista en la agricultura. Por su lado 
Lenin (El programa agrario de la socialdemo- 
erada, 19J7; Teoría de la c. agraria, 1889-1917) 
seguía más bien el análisis de Kautsky. Inme
diatam ente después de la revolución rusa de 
1905, las reform as de Stolipin (1906-1910) 
intentaban resolver la dependencia de la fuer
za de trabajo agrícola respecto de la obschi- 
na, la comunidad rural con responsabilidad 
fiscal como consecuencia de la liberación de 
los siervos (1858-1861). La caída del régimen 
zarista provocó la inmediata invasión de lati
fundios y bosques por parte de los cam pesi
nos y en un periodo de dos añ o ' la propiedad 
campesina tenia el control de toda Rusia, 
satisfaciendo así una aspiración secular. Pero 
si por una parte la división de t ie r ra s  las daba 
a quien no tenía, por o tra  am pliaba la propie
dad a quien ya tenía. La* fuerzas sociales de 
producción se dividieron pues en kulaki, cam
pesinos medios, campesino:* pobres y jo rna
leros, a los que se anadian algunos koljós y 
sovjós y los viejos mir. El nuevo código agra
rio (1922), al mism o tiempo que socializaba 
los medios de producción con la nacionaliza
ción de la tierra, garantizaba el uso heredi
tario perpetuo a los campesinos. Mientras que 
se hacía cada vez más claro que el ambicioso 
plan de industrialización de Rusia no se podía 
lograr con la estructura social existente en el 
campo, había mucha diferencia de ren tas y 
de productividad entre los fundos cam pesi
nos, grande» y pequeños. Incluso la discusión 
acerca de la mayor o menor productividad de 
lu i»r> n hacienda se retom a con vigor: nota
ble fue el nivel de teorización de la llamada 
escuela de "organización y producción" y de

su mayor exponente A.V. Chayanov, que tra 
taba temas externos al marxismo. La caída de 
los abastecim ientos urbanos de 1927 y el 
aum ento de poder de los cam pesinos respec
to al sector industrial (cuyo desarrollo limi
taban de hecho) fue el motivo que llevó a la 
colectivización del campo. Trotski había sos
tenido que la colectivización y mecanización 
de la agricultura eran el único sistem a para 
aum entar la productividad de modo que per
m itiera la industrialización. Y Stalin en la 
Construcción del socialismo en un solo país 
indicaba el mismo camino: en 1930 la campa
ña para la colectivización fue iniciada y d iri
gida por la burocracia procedente de la ciu
dad y de estrecha observancia stalinista. El 
koljós e ra la estructu ra  socioeconómica con
trolada por el poder político externo que per
m itiría finalmente una mejor explotación del 
trabajo campesino, sustituyendo a las an ti
guas torm as com unitarias, mir. Son bien 
conocidos los costos económicos y sociales 
producidos por esta apresurada decisión, que 
a los ojos de los dirigentes soviéticos de la 
época se presentaba como una verdadera gue
rra  para reducir a los campesinos a la inte
gración politica y contribuir asi al masivo 
esfuerzo de industrialización del estado sovié
tico con una drástica reducción de los con
sumos.

V. CULSTIÓN AGRARIA Y REFORMA AGRARIA. HOY: LOS
países extkaeuropeos. En este contexto no 
puede dejarle  de señalar que con base en el 
esquema de análisis com parado de la expe
riencia europea, se han de tener en cuenta de 
alguna m anera las modificaciones de la c. 
agraria en la segunda m itad del siglo xx. 
Conviene dejar asentado que sólo formalmen
te podemos considerarla una continuación de 
los problemas vinculados a la afirmación del 
modo de producción capitalista en el campo, 
consolidado en la sociedad occidental durante 
la prim era m itad del siglo. En efecto, mien
tras que en los primeros decenios de este siglo 
el contexto permanece prácticamente invaria
ble respecto al de los años ochenta del siglo 
xix, el salto cualitativo de la tecnología y de 
la economía a escala internacional después 
de la segunda guerra mundial es de tal enver
gadura que inserta lus problemas de la trans
formación agí ai ia en una perspectiva estruc
turalm ente distinta. Así pues la descoloniza



ción aléela al staiit qtio político de muchos 
paises extrneuropeos y obliga al capitalismo 
internacional a reorganizar los propios siste
mas de explotación de aquel sector definido 
como tercer mundo, como países subdesarro-
1 lados en los años sesenta v hoy como países 
en vías de desarrollo. Los paises europeos, 
en tre finales del siglo xix y los años treinta, 
enfrentaban la c. agraria en situaciones de 
capitalismos nacionales, a pesar de las diver
sas intervenciones banrarias extranjeras, y 
por tanto perm itían la plena disponibilidad 
del producto nacional bruto por parte de las 
burguesías nacionales o de los residuos feu
dales todavía activos politicamente. Por otro 
lado, las burguesías nacionales de las colonias 
o ex colonias fundam entan su propio poder 
económico y político en la adhesión al mode
lo de explotación de m aterias prim as lleva
do a cabo por los paises de capitalismo 
avanzado.

En las sociedades no industrializadas, la 
tierra representa la forma principal de rique
za, que produce por lo demás poder político 
y económico, reflejado en los sistem as loca
les de propiedad y de explotación del suelo. 
En este sentido la c. agraria no se puede resol
ver aplicando únicamente nuevas técnicas y 
nuevos instrum entos crediticios, tal como 
podría parecer a prim era vista en las socie
dades europeas aquí consideradas; la c. agra
ria p lantea necesariam ente como reform a 
agraria, precisamente porque en la situación 
an terio r era escasam ente productiva ante la 
competencia extranjera. Además era conside
rada como garantía contra la dirúsión de los 
movimientos revolucionarios de inspiración 
m arxista.

Pero, de la mism a m anera que en la trans
formación capitalista del cam po europeo la 
agricultura estaba subordinada a la industria 
precisam ente en cuanto a la tecnología 
empleada, así también el im perialism o eco
nómico logra subordinar a sus intereses la> 
posibilidades de resolución de los problemas 
agrarios de los países en vías de desarrollo, 
interviniendo en la tecnología y en las estruc
tu ras crediticias. Lenin, en El imperialismo, 
fase superior dcl capitalismo, había insistido 
en la necesidad del im perialism o capitalista 
de exportar capitales hacia los paises re tra 
sados. Del mismo modo la tecnología actual, 
producto del capital invertido en los paises

industrializados, se exporta hacia las agricul
turas en vías de desarrollo y condiciona su 
transformación en sentido capitalista. Asi en 
México (1911, 1934-1940), Bulivia (1953), Chi
le (1964-1970), Perú (1969), para poner algu
nos ejemplos, las reform as agrarias reforza
ron a las burguesías agrarias más que a los 
grupos campesinos. Si se considera a los pai
ses en vías de desarrollo como "el campo” del 
sistema sociopolítico actual y a los industria
lizados como "la ciudad" (Lin Piao), solamen
te examinando las relaciones internas de cada 
país, entre industria y agricultura, podremos 
ir más allá del simple eslogan político. Ya se 
ha visto cómo las relaciones entre los dos sec
tores constituyen el tejido en el que se inser
tan los datos particulares de la c. agraria, 
siendo conveniente recordar al respecto que 
actualmente los sectores agrícola e industrial 
se aferran de distinta m anera al sistem a polí
tico y económico internacional. El único país 
que ha planteado una política económica 
según el análisis aquí presentado de las rela
ciones en tre  la industria y la agricultura es 
China. El lema "tom ar la agricultura como 
base y la industria como factor dirigente” sig
nificaba la renuncia a la opción de una indus
tria pesada como tactor dominante de la revo
lución socialista en China. Las tres fases 
(1949-52: reconstrucción; 1953-57: prim er plan 
quinquenal; 1958-60: "salto hacia adelante") 
que preceden a la política económica sinteti
zada anteriorm ente han m arcado opciones 
políticas cada vez más lejanas del modelo de 
desarrollo soviético y la adopción de este 
orden de prioridades: agricultura, industria 
ligera, industria pesada. Probablem ente la 
actual política de modernización se hace posi
ble gracias a la capitalización del trabajo cam
pesino en !os mismos lugares de producción 
en el periodo de los sesenta y setenta.

Los acontecimientos que han m arcado la c. 
agraria en Europa se vinculan estrecham en
te con la economía industrial urbana, i esol- 
viendo el conflicto secular ciudad-campo en 
favor de la prim era. H istóricam ente sigue 
planteada la cuestión sobre si el desarrollo 
político de la sociedad europea (y de las socie
dades que siguen >u modelo) ha sido prom o
vido o retardado según la ausencia o presen
cia de una am plia cLsc de pequeños y media
nos propietarios rurales. R cckn tim en tí los 
teóricos de la modernización que se han ins



pirado en el desarrollo político y social del 
mundo anglosajón han puesto el acento en la 
acción Irenante de un grupo campesino nume
roso respecto de la sociedad política. Tenien
do en cuenta la experiencia de estos últimos 
años, parece ser que las soluciones au torita
rias en los paises de am plia mayoría campe
sina se han producido debido a la capacidad 
de los grupos hegcmónicos para encontrar 
instituciones que rompen la unidad cultural 
de la clase campesina: subordinación de la 
agricultura a la industria, al sistem a finan
ciero y sobre todo a la investigación científi
ca, ha sido y sigue siendo el instrumento para 
mantener el control sobre la clase campesina.
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[m a u k o  a m b r o s o l i]

cuestión meridional

i. definición del problema. Pur c. meridional se 
entiende comúnmente la situación de atraso,
o de subdesarrollo, en un nivel sobre todo eco
nómico y social, aunque algunos añaden 
incluso el político, en que se encontraba —y 
se encuentra aún, con ciertas precisiones que 
iremos haciendo— la Italia meridional. Esta 
situación puede considerarse desde dos pun
tos de vista. En principio puede ser estudia
da en su presentación y desarrollo en la rea
lidad italiana de los siglos xix y xx y, a par
tir  de allí, im putada por lo menos a toda una 
serie de eventos históricos que han condicio
nado el proceso de uniiicación y de desarro
llo de la sociedad italiana. Es éste el tipo de 
aproxim ación que durante largo tiempo ha 
predom inado en la cu ltura italiana en rela
ción al problema. Ello naturalm ente no nos 
im pide pasar en el análisis a un cam po más 
estrictam ente operativo y, a p a rtir  de allí, 
ap o rta r indicaciones más precisam ente polí
ticas. Pero a la fuerza se debe poner especial 
atención sobre aquellas particularidades de 
la h istoria italiana que hayan podido contri
buir al surgim iento del problema. Desde este 
punto de vista, este tipo de aproximación, si 
por un lado pone a la luz toda una serie de 
datos indispensables para la comprensión del 
problem a, por el otro no tiene en cuenta las 
útiles indicaciones que el análisis com para
do puede dar, y sobre todo no pone en eviden
cia los mecanismos que producen, o tienden 
a producir, en determ inadas circunstancias, 
un determ inado tipo de situación como la del 
Mezzogiomo.

En la medida posible, precisam ente a la 
reconstrucción de estos mecanismos se ha 
dedicado en cambio el análisis de las ciencias 
sociales que en la posguerra comenzaron a 
ocuparse del estudio de la c. meridional. 
Como se verá, la consolidación de este nuevo 
tipo de enfoque, más que a la influencia de 
la cu ltu ra  anglosajona se debe en gran medi
da al surgimiento, en el nivel internacional,



del estudio de los problem as derivados del 
atraso  y del subdesarrollo. En Italia nace lue
go sobre todo de la reconocida necesidad de 
que el te tado  intervenga en la realidad social 
para  modificar los mecanismos que han pro
ducido y producen atraso  en el sur. Para 
lograr esto no basta sólo un conocimiento 
especifico, estrictamente histórico del proble
ma, sino que es indispensable identilicar los 
mecanismos precisos, deducidos quizá del 
análisis comparado, que la intervención del 
estado puede modificar con éxito.

La c. meridional como problem a político, 
cultural y económico nace con la unificación 
italiana: ya en las prim eras correspondencias 
de los enviados del gobierno piamontés, 
Cavour entrevé las condiciones de atraso  del 
ex reino borbónico.

El problema, sea cual fuere, queda abierto 
de inm ediato e im plícitamente resuelto con 
la atribución de la responsabilidad a lus bor- 
bones. Su mal gobierno había em pobrecido 
una región de por sí rica que, para reponer
se de los males que la afectaban, necesita sólo 
de un gobierno ilustrado y enérgico. Éste es 
el argum ento que pesa de m anera crucial en 
el debate en tre centralización y descentrali
zación que se desarrolla en esos años en el 
nuevo estado. El Mezzogiomo puede ser aban
donado a sí mismo: su sociedad está corrom 
pida, más bien ha sido corrom pida por el 
poder político, y a partir de allí no está en con
diciones de autogobemar>.e. Conceder al Mez- 
zogiorno un sistem a federal como el nortea
mericano significaría no sólo postergar toda 
resolución del problem a sino mú*. que nada 
poner en peligro la mismr' unidad del estado 
italiano, manteniendo en el su r una situación 
de m alestar social potencialmente peligrosa.

Si ya desde fine* de 1860 quedaba adverti
da la presencia de serios problem as en el Mez- 
zogiomo, en el decenio siguiente precisamen
te el enfoque arriba señalado refuerza la con
vicción de que la sola unificación de por si 
habría resuelto la cuestión e impedido que en 
el debate político del nuevo estado fueran tra 
tados con m ayor atención los problem as de 
la región.

ii. la BLsQutDA de las cai sas. M ientras tanto se 
consolidaba en el sur una típica situación de 
atraso. Dos grande* grupos sociales dom ina
ban la escena: la gran propiedad agraria de

origen nobiliario o granburgues, reforzada de 
inmediato por el desm em bram iento de los 
bienes no enajenables eclesiásticos, y una 
masa num erosa de campesinos sin tierras, o 
bien propietarios de pequeñísimos fundos 
ligados económicamente a la gran propiedad. 
En el medio, la pequeña burguesía, la clase 
media que, privada de sus propios meaios de 
sostenimiento, se lim ita a actividades de ser
vicio de la gran propiedad y. en medida cre
ciente, a asp irar a los empleos estatales que 
pronto se convierten en su exclusivo mono
polio.

En los años siguientes a la unificación, la 
situación se desarrolla siempre de acuerdo 
con estos lincamientos: afirmación de la gran 
propiedad, que logra asi insertarse con éxito 
en el sistem a político nacional; inicio del la r
go proceso de "m eridionalización" del apa
rato  burocrático del nuevo estado, que per
mite de esta forma absorber en gran medida 
las aspiraciones de la pequeña burguesía; 
marginación política de los campesinos, que 
se expresan únicamente a través de formas 
impropias como el bandolerismo y las revuel 
tas locales sim ilares a las ¡acqueries medie
vales.

Sólo después de 1870 en los circuios políti
cos dominantes se comienza a tom ar concien
cia de la potencial peligrosidad de esta situa
ción, cuando un notable grupo de estudiosos 
contribuye a hacer concentrar la atención de 
la opinión pública sobre los problem as del 
Mezzugiomo.

Algunos de éstos se reúnen alrededor de la 
Rassegna Settimunale  y comienzan un estu 
dio sistem ático y, en lo posible, científico de 
las condiciones del Mezzogiomo. Se tra ta  de 
los que fueron designados como el grupo de 
los meridionalistas conservadores que. cons
ciente^ de la gravedad de la c. meridional, 
decidieron rem ediarla induciendo a las cla
ses dirigentes a una política de m ayor respi
ro, con el fin du reforzar las bases de la joven 
nación italiana y dem ostrar la misión histó
rica de la burguesía como clase libertadora 
(Salvadori, 1963). Y precisam ente porque 
creen en un conservadurism o capaz de ser 
m otor de progreso, >u punto de referencia 
reside en el modelo político constitucional 
inglés. Son Pasquale Villari, Sidney Sonnino 
y Leopoldo Franchetti, autores estos dos últi
mos de la lam osa investigación sobre Sicilia



nel 1876. Su trabajo se explica principalm en
te en el campo de la búsqueda empírica de las 
condiciones de la sociedad meridional, pro
duciendo así un notable e interesante volu
men de datos.

En cuanto a la solución aconsejada para 
modificar la situación, la principal medida 
necesaria es la transformación del latinfudio 
meridional en un vasto número de arrenda
mientos de aparcerías o de pequeñas propie
dades con el fin de form ar una numerosa cla
se de cam pesinos independientes económica 
y politicamente.

Con G iustino Fortunato la apertura de la 
cuestión da un nuevo paso adelante. Surge la 
necesidad de considerar con mayor atención 
cuáles fuerzas están potencialmente en con
diciones de llevar adelante una política de 
reform as en el Mezzogiomo. Para Fortunato 
sólo el estado puede hacerlo, movilizando al 
mismo tiempo sobre estos objetivos de refor
ma a  las m asas campesinas. Fortunato llega 
a  esta conclusión m ediante la crítica del pro
ceso histórico de unificación representado 
por el Renacimiento, proceso que por cierto  
no ha involucrado a las grandes masas popu
lares. Pero la confianza en el cambio está sen
tada precisam ente en aquellas fuerzas, las 
que gobiernan el estado, que no se han mos
trado muy interesadas en promover cambios 
relevantes. De hecho, por esto, es decir por 
la obstinada insensibilidad dcl estado ante 
toda necesidad reformadora, y por su función 
de principal sostén del bloque de poder m eri
dional, Fortunato llega finalmente a conside
ra r inútil, e incluso peligrosa, toda interven
ción del estado en la vida económica del país 
y, a partir de allí, en un secundo momento, 
a convertirse a un liberalismo radical en opo
sición a un proteccionism o estatal que había 
dem ostrado ser un form idable instrum ento 
de conservación de la estructura social del 
Mezzogiomo.

Desde esta perspectiva la c. meridional 
resulta estrecham ente vinculada a la crítica 
del Renacimiento y, a partir de allí, a la moda
lidad de actuación del proceso de unificación 
nacional. Para Colajanni, por ejemplo, entre 
norte y sur se ha establecido una relación en 
muchos aspecto-, sim ilar a la que se instaura 
en tre una potencia colonial v sus colonias.

Contemporáneamente, d de un punto de 
vista más estrictamente económico, Nitti pro

cede a analizar con extrem a precisión el pro
ceso de em pobrecim iento del Mezzogiomo. 
Su análisis destaca la función secundaria ejer
cida por el sur en las confrontaciones del pro
ceso del desarrollo industrial concentrado en 
el norte. A través de un atento análisis de la 
política económica y financiera del estado 
unitario, Nitti logra dem ostrar cómo se había 
dado una efectiva transferencia de riquezas 
del sur hacia el norte y cómo esta transferen
cia había favorecido notablemente el despe
gue económico del norte, m ientras que este 
proceso de explotación había impedido todo 
desarrollo industrial en el su r y deteriorado 
la situación socioeconómica general. De este 
modo el análisis de Nitti llega a la conclusión, 
im portantísim a en el futuro, de que sin un 
sólido proceso de industrialización, estim u
lado y dirigido por el estado, no sería posi
ble resolver la c. meridional.

Sin embargo no hay que olvidar que en sen
tido opuesto se levantaban las afirmaciones 
de Don Sturzo. No se trataba, se*»ún él, de 
hacer recorrer al sur el mismo camino reco
rrido con éxito por el norte, sino, por el con
trario , racionalizar la estructura productiva 
existente, es decir la agricultura. De este 
modo la modernización del su r sería alcan
zada sin obstáculos, ahorrando a la sociedad 
meridional las fracturas disgregadoras de las 
transform aciones industriales.

Mientras tanto, para apuntar la interdepen
dencia creada entre el desarrollo del norte y 
el atraso del sur, había surgido el pensamien
to socialista (y, en particular, Ciccoti). Des
pués de un prim er momento en el cual lamen
tablemente se había identificado con el socio- 
logismo de tinte positivista y con su triste 
mente famosa teoría "científica" sobre la 
natural inferioridad racial de los m eridiona
les como cau>a prim era del atraso  del sur, 
una más atenta reconsideración del método 
m arxista lo lleva a señalar los orígenes del 
subdesarrollo m eridional en el modo de for
mación del proceso de unificación adm inis
trativa y de desarrollo industrial del estado 
italiano. En este sentido, el Mezzogiomo, 
según la clásica afirm ación m arxista, pade
cía tanto del desarrollo del capitalismo como 
de lo insuficiente de este desarrollo.

Hacia finales del siglo el debate tiende a 
superar la dimensión teórica para convertir
se en más def inidamente política. La situación



política meridional, contrastada por la per
manente corrupción del restringido electora
do, influye negativamente en los socialistas 
y los em puja a buscar acuerdos con las t uer
zas más abiertas de las clases dirigentes sep
tentrionales. olvidando completamente a las 
masas del sur. Algo más que escasa es, y siem
pre lo ha sido, la incidencia de los intelectua
les meridionalistas sobre la formación de los 
temas políticos de im portancia nacional.

En este contexto, la im portancia de Salve- 
mini "reside en haber afirm ado por prim era 
vez la verdad, entonces convertida en patri
monio ideal de las fuerzas socialistas italia
nas, de que así como los campesinos meridio
nales no podrían emanciparse a si mismos sin 
la ayuda de los obreros del norte, éstos tam 
poco podrán convertirse en clase dirigente sin 
la alianza de aquéllos" (Salvadori).

En efecto, el m érito de Salvemini consiste 
en haber intentado por vez prim era un com
pleto análisis de ~lase del sistem a de poder 
que gobernaba el su r y en haber señalado en 
las m asas campesinas el sujeto que debía ser 
movilizado para destruir la alianza entre lati
fundistas y pequeña burguesía, eje fundamen
tal de ese sistema. En el Mezzogiomo. en efec
to. faltan casi com pletamente dos de las cla
ses fundam entales de la sociedad moderna: 
el proletariado y la b u rg u esa  capitalista.

El remedio necesario para  esta situación 
resulta, según Salvemini, un proceso de movi
lización de las masas campesinas. Los medios 
para activarlo <on esencialmente el sufragio 
universal y el federalismo. En este contexto 
se encuadra la alianza de todas las fuerzas 
progresistas del norte aunque en una óptica, 
para Salvemini, todavía algo mecánica: es 
decir, antes los progresistas del norte pelea
ron el sufragio universal y, una vez obtenido, 
buscaron movilizar a los campesino* y liqui
dar así las fuerzas reaccionarias. A p a rtir  de 
allí, estas dos instancias m archarían separa
das hasta que Salvemini, de- confiando de la 
oportun ista  política de alianzas del psi, 
com enzará a considerar sólo a las masas 
m eridionales sin tener má:> confianza en las 
del norte.

En esta perspectiva se inserta también el 
aporte teórico de Guido Dorso, aunque su 
visión returm ista tiende a considerar en 
m a\o r medida a la .sociedad italiana en su gjo- 
balidad: "la c. meridional se resolverá hacien

do del sur la base de la revolución italiana" 
(cit. en Salvadori). En Dorso reaparecen todos 
los temas del meridionalismo italiano clási
co: critica dcl Risorgimento, necesidad para 
el reform ador de una fuerza y de un rigor 
moral, confianza al señalar como protagonis
ta del cambio a un grupo social profundamen
te ligado al tradicional sistem a de poder: la 
"pequeña burguesía humanista".

Para Dorso la situación del Mezzogiomo es 
fruto de la autoexclusión de la clase política 
meridional en la gestión del poder político 
nacional. Pero, precisamente por esto, la 
superación de la condición de súbdito colo
nial no puede ser asignada a los estratos 
subalternos, com pletam ente marginados, 
sino a aquellos estratos que, estando en el cen
tro del sistema político, cultural y social, pue
den realm ente incidir a través de nuevas for
mas de integración política sobre la vida 
nacional. El m érito de Dorso resulta enton
ces, no obstante los evidentes limites de su 
análisis de clase, del replanteo de m anera 
nueva, aunque no original, de la atención 
sobre la gestión del poder político, centro de 
dirección de toda manifestación en el sur e 
instancia unificadora respecto de la disgre
gación general (Turnatori y Lodi).

Contemporáneamente a Dorso, desde el sec
tor socialista, Antonio Gramsci profundiza 
con posterioridad el análisis. Partiendo de 
consideraciones sobre la situación meridio
nal no demasiado disímiles de aquellas de los 
clásicos, Gramsci ahonda en ella en un amplio 
análisis de la clase dirigente italiana.

En la c. meridional detecta ante todo una 
situación funcional, tanto en el nivel político 
como económico, al sistem a de p jd e r instau
rado en Italia después de 1361. Pura Gram s
ci la c. meridional se liga directam ente con 
el problem a del Risorgimento como revolu
ción fallida y por ello se plantea fundam en
talm ente como cuestión nacional. Pero pre
cisamente en tanto nacional, la c. meridional 
tiene la necesidad de ser encuadrada en la 
estrategia del movimiento socialista como 
problema fundamental y no accesorio. De este 
modo, el nudo central por afrontar resulta ser 
el poder político central. Precisamente sobre 
este punto tiene lugar la división en tre refor
mistas y revolucionarios en el interior del 
movimiento obrero: entre quienes creen que 
el problema puede ser resuelto con la ayuda



del poder político y entre quienes piensan, 
como Gramsci y otros, que sólo un cambio de 
las relaciones entre las clases y de éstas y el 
estado puede resolver electivamente las 
cosas. Según Gramsci, después de 1861 en Ita
lia se había form ado una estrecha alianza 
entre los dos grupos dominantes en el nivel 
regional —los agrarios del sur y los industria
les del norte— y que esta alianza ha condicio
nado fuertem ente el desarrollo político del 
país después de la unificación, obstruyendo 
la democratización de las relaciones sociales 
en el cam po y la superación de las viejas for
mas de producción semifeudales. De este aná
lisis deriva en consecuencia que. para des
tru ir  esta alianza, deben unirse los respecti
vos antagonistas históricos de estos dos gru
pos dom inantes: la clase obrera del norte y 
¡os campesinos del sur, los dos sujetos poten
cialm ente revolucionarios. En particular, en 
el Mezzogiomo Gramsci señala tres estratos 
sociales en el in terior de una sociedad agra
ria: la gran masa campesina am orfa y disgre
gada, la* intelectuales de la pequeña burgue
sía rural, los grandes terratenientes y los 
grandes intelectuales (Croce y Fortunato) 
(Gramsci, 1972).

Éstos son los elementos que el partido debe 
tener en cuenta en el su r para su modelo de 
transformación de las estructuras de la socie
dad. El partido organiza así las clases y los 
grupos sociales y, naturalm ente, los intelec
tuales. para ponerlos al servicio de la revo
lución socialista. Más precisamente, en e te 
modelo, que disiente ampliamente en especial 
de la problem ática salveminiuna, el papel de 
los obreros del norte no consiste sólo en apro
vechar los márgenes reform istas del capital 
sino, por el contrarío, en organizar a los cam 
pesinos del sur mediante el partido y llevar
lo hacia Ir.» objetivos comunes.

En definitiva, con Gramsci se impone en el 
estudio de la c. meridional la necesidad de un 
análisis crítico de la sociedad y de la« fuer
zas sociales dispuestas al cambio. Sin un aná
lisis de clase resulta inútil, y sobre todo peli
groso. lim itarse al problema del estado y 
exponer .e a las hipótesis de una solución 
puram ente política del problema. El punto de 
llegada de Gr^rnsci resulta, en la posguerra, 
un punto de partida para un análisis que 
aporte datos más ú tik s  en una situación poli- 
tica que en la actualidad ha aceptado la nece

sidad de modificar, con la intervención del 
estado, las estructu ras de la sociedad m eri
dional.

ni. el debate de poscuerra. La comprobación 
más relevante de la cual hay que partir  para 
com prender los desarrollos posteriores del 
debate es la persistencia de la c. meridional 
en el tiempo, en menoscabo de todos los inten
tos hechos para resolverla. La realización de 
la industrialización en el norte no ha llevado 
ningún beneficio al sur, pese a que en los últi
mos años se hayan experimentado sin éxito 
varios intentos de promover un desarrollo 
moderno. Esta situación de cualquier forma 
ha contribuido a destacar cada vez más el pro
blema y a convertirlo en una verdadera y pro
pia cuestión nacional: después del adveni
miento de la República todos los gobiernos 
se han planteado el objetivo de encam inar la 
situación sin obtener, sea como sea. muchos 
éxitos.

Esta centralización del problema meridio
nal surge tam bién en una de las críticas más 
articuladas que se le han hecho a la perspec
tiva gramsciana. la de Rosario Romeo. Al 
comentar la tesis gramsciana del Risorgimen- 
to como revolución agraria fallida. Romeo 
indicó sus limitaciones al no haber tomado 
en cuenta los vínculos de funcionalidad 
corriente entre la explotación de las masas 
cam pesinas y el proceso de acumulación o ri
ginaria del capital y de desarrollo del capita
lismo italiano. De hecho, una revolución agra
ria habría implicado una redistribución de la 
propiedad de la tierra  según el modelo fran
cés y, por lo tanto, un aum ento del nivel de 
consumo de las clases campesinas, por lo que 
habrían  dism inuido necesariam ente los 
recursos disponibles para la acumulación y, 
de hecho, frenado notablemente el proceso de 
desarrollo económico. Desde este punto de 
vista, incluso la propia situación de subdesa- 
rrol lo del Mezzogiomo se entiende como una 
fase de explotación del sur por parte del nor
te, moralmente deplorable pero económica
mente necesaria para el desarrollo de todo el 
país e ínsita en la diversidad de las situacio
nes sccio-económicas de las diversas regiones 
ita liana< en el momento de lu unificación. En 
otras palabra>, en la diferencia de los puntos 
de partida está la explicación principal del 
subdesarrollo meridional.



La interpretación de Romeo ha sutrido, des
de luego, muchas objeciones. En particular 
se ha observado de manera aguda (Gerschenk- 
ron) que m ostrar las carencias y la estrechez 
de la crítica gram sciana al Risorgimento no 
puede justificar el proceder de las clases diri
gente'- italianas durante este periodo. Al con
trario , aunque sin rechazar sustancialm ente 
el esquema propuesto por Romeo, la acción 
del estado italiano después de la unificación 
queda considerada como insuficiente sin más 
en su asignación de recursos al sistema indus
trial y en su promoción del desarrollo econó
mico nacional. De todos medos, a pesar de las 
críticas que pueden hacérsele, debe observar
se que incluso la tesis de Romeo destaca la 
necesidad de una "politica m eridionalista" 
para resolver la c. meridional.

M ientras tanto, precisam ente por la* difi
cultades que se encuentran en su solución, el 
problem a empieza a ser considerado desde 
una perspectiva cada vez más am plia que lo 
asim ila a los problem as generales del atraso  
y del subdesarrollo. Además, en la posguerra 
la cultura italiana restablece los propios con
tactos con la cultura occidental y en particu
lar con la norteam ericana. Así se difunden 
tam bién en este país las prim eras teorías 
generales del desarrollo social form uladas 
por la sociología anglosajona.

Para esta corriente de pegam ien to , cuyo 
máximo exponente puede ser T. Parsons, el 
desarrollo económico-social es un proceso 
tendencialm cnte universal, basado en la 
industrialización y en la modernización, que 
con diferente intensidad involucra e intere
sa potencialmente a todos los paises. Preci
samente por esto, eventuales crisis y reflujos 
que se manife^tan en las sociedades tradicio
nales en sus relaciones con el exterior tien
den a ser in terpretadas generalm ente como 
fenómenos de resistencia de las viejas» estruc
tu ras que tra tan  de sobrevivir a la im planta
ción innovadora.

En estus térm inos, la c. meridional se con
vierte en un fenómeno de dualismo de la 
es tructu ra  «.ocial y económica italiana. En 
efecto, aquí conviven dos organizaciones 
sociales de diferente tipo: un norte avanzado 
y un sur atrasado. La solución del problem a 
tendrá lugar de m anera casi autom ática, en 
caso de que el >̂ur resulte progresivam ente 
absorbido por el desarrollo de la p artí más

avanzada del país. En efecto, a todas las solu
ciones propuestas para resolver la c. meridio
nal es común la convicción de que sustancial
mente el problem a del desarrollo del su r no 
e» diferente del desarrollo del norte y que por 
ello no puede ser resuelto en el mismo m ar
co social y político que hasta ahora es domi
nante. De estas premisas se deriva, por lo tan
to. la necesidad de eliminar, a través de la 
acción del estado, todos los obstáculos que 
puedan de alguna m anera tu rbar u obstacu
lizar el proceso de penetración del desarro
llo industrial en el área atrasada; gran relie
ve se le concede a los» modelos de com porta
miento y de valores considerados cruciales en 
el proceso de cambio social.

Pero a esta tesis se le ha venido contrapo
niendo progresivamente otra que insiste, por 
el contrarío, en la unidad del mecanismo de 
desarrollo que está en la base tanto del desa
rrollo del norte como del subdesarrollo del 
sur. Recientemente expresada en ludia pur 
Capecelatro y Cario, esta tesis es continuación 
de las elaboraciones de A. Gunder Frank y en 
general de los neomarxistas norteamericanos 
Baran y Sweezy.

Si el capitalism o en su desarrollo tiende a 
crear y a recrear continuas polarizaciones 
en tre áreas m etropolitanas y áreas satélites, 
instaurando entre ellas relaciones de depen
dencia y de explotación, la situación de sub
desarrollo del su r es entonces el producto 
directo del desarrollo capitalista en el país. 
Por eso la única solución verdadera de la c. 
meridional es una revolución <mcialista que 
movilice a todos aquellos que en algún modo 
resultan sistem áticam ente explotados por la 
metrópoli.

Ya en el debate teórico internacional e-te  
tipo de análisis ha encontrado notables c ríti
cas, especialm ente en lo que respecta al con
cepto de modo de producción capitalista usa
do por Frank y, sobre todo, por la subvalora- 
ción del papel que los factores endógenos 
cumplen en los procesos de cambio. Su pos
terior aplicación pura y simple a la situación 
italiana ha generado perplejidad.

Sobre todo se ha cuestionado (Bonazzi) el 
no haber tenido suficientemente en cuenta el 
hecho de que el Mezzogiomo forma parte del 
estado italiano desde hace más de un siglo. 
Cuestión de no trascendentes consecuencias 
si pensamos por ejemplo en las particulares



funciones que ejerce, y ha ejercido, sobre et 
sistema político nacional la clase política 
meridional y la meridionalización de la admi
nistración pública. Pero particularm ente se 
cuestiona el no tener en cuenta la política 
m eridionalista del gasto público experim en
tada en la posguerra. El modelo de Gundcr 
Frank, localizando el análisis en los procesos 
de suhdesarrollo provocados por la explota
ción externa, no ofrece instrumentos teóricos 
para com prender la particularidad de la 
estructura interna del Mezzogiomo y en par
ticular las relaciones de clase. Por estos moti
vos se ha pensado (Bonazzi, 1972) que la rea
lidad presente en el Mezzogiomo puede ser 
afrontada meior con un esquema teórico que 
comprenda tanto los factores exógenos como 
los endógenos y que perm ita valorar los pro
cesos de transform ación vinculándolos a las 
funciones ejercidas por los condicionam ien
tos estructurales determinados por el tipo de 
desarrollo de la comunidad nacional y por L 
interacción que se establece entre estos con
dicionamientos y la sociedad meridional con
siderada en sus componentes internos.

Resumiendo y esquematizando, el proble
ma de hoy consiste fundam entalm ente en 
saber si el considerar la c. meridional como 
un producto directo del desarrollo capitalis
ta en Italia lleva necesariamente a superar la 
relevancia de la acción política a corto pla
zo, también y sobre todo dentro del m arco 
político-institucional vigente. Es sobre este 
problem a que el debate está en m archa entre 
quienes juzgan la acción estatal de cualquier 
tipo como funcional al desarrollo capitalis
ta. y por lo tanto incapaz de dar por sí mis
ma una solución a la c. meridional, y entre 
quienes piensan que en ella pueden encontrar
se implicaciones cuantitativa* no indiferen
tes sino más bien cruciale» para el desarro
llo histórico.

iv la accipx del FSTAra. Se puede justam ente 
sostener que el fascismo había representado 
el perfeccionam iento del bloque agrario- 
indu 'trial constituido en los primeros 50 años 
de historia italiana. En efecto, para reducir 
las tensiones a las cuales este bloque había 
estado expuesto en !o* prim eros 25 años del 
siglo. >e empeña por un lado en una política 
de control planificado de las fuerzas sociales 

por el otro, en una creciente emisión de

insumos simbólicos. En este sentido, por 
ejemplo, debe particularm ente insertarse el 
plan de bonificación integral, que tiende a 
desarrollar en el Mezzogiomo am bas funcio
nes. Por otro lado se puede agregar la políti
ca de construcción de obras públicas y la mis
ma política exterior "im perialista” con la 
aventura de Etiopia, hecha pasar por solución 
de los problem as de los campesinos meridio
nales. Pero es después de 1945 cuando se asis
te a un cambio cualitativo de la actitud del 
estado hacia el sur. La influencia de las teo
rías del desarrollo arriba citadas lleva a reva- 
lorizar el papel de la intervención pública y 
de esa forma a institucionalizarla con la crea
ción. en 1950, de la Cassa del Mezzogiomo. 
No obstante que la Cassa fuera concebida en 
su creación como un ente extraordinario, nos 
encontram os ahora frente a un diseño orgá
nico, o que al menos así se pretende, de solu
ción del problem a meridional. A las tesis de 
Rosenstein-Rodan en el sentido de un desa
rrollo de la agricultura y de la in fraestructu
ra. y a la de Lutz de una tregua salarial para 
crear los márgenes de formación de nuevo 
capital para invertir en el sur, se opone, sus
tancialmente vencedora, la tesis de Saraceno 
favorable a la creación de "un mecanismo de 
desarrollo autónomo y autopropulsivo". Esta 
linea en concreto significa el intento de indus
trializar el Mezzogiomo especialm ente por 
medio de la acción del estado, sea como direc
to contratista o a través de ayudas y subven
ciones.

Esta linea de desarrollo lleva consigo dos 
implicaciones notablem ente im portantes. 
Sobre todo consagra, tam bién oficialmente, 
la c. meridional como cuestión nacional y la 
coloca de esta m anera en el orden del día, 
aunque sea de manera superficial y propagan
dística. A partir de allí, en segundo lugar, 
logra ver como necesaria una intervención 
global y program ada aunque solo sea para 
abril el problema: sin una concepción inte
gral no se puede aquí >eguir hablando ni de 
afron tar ni de resolver la cuestión.

Pero también este tipo de aproximación al 
problema comienza a encontrar creciente difi
cultad en la segunda m itad de la década de 
los sesenta. Por un lado, de hecho la crisis del 
desarrollo industrial en el norte impone una 
má«i atenta consideración dk. las vinculacio
nes económicas internacionales \ , a partir de



ello, de lu posición de Italia en el proceso de 
división internacional del trabajo: sin un aná
lisis de las implicaciones que éstas tienen 
para todo el proceso de desarrollo italiano no 
se puede elaborar ninguna solución teórica 
de la c. meridional. Por otro lado, la misma 
politica de industrialización en el sur no ha 
logrado sustanciales éxitos sino que se ha 
limitado a crear "enclaves" desvinculados del 
atraso  circundante y, por lo tanto, “m argina
les" ellos mismos al "cen tro '’ de la sociedad 
meridional: las famosas "catedrales del 
desierto”.

En suma, parece precisam ente que la fase 
de industrialización asistida típica de la 
segunda posguerra debería considerarse fra
casada pur lu menos en su ubjetivo de acti
var en el su r un proceso de desarrollo "au tó
nomo y autopropulsivo” (Galasso, Villari).

V. LOS NUEVOS I’ROli LEMAS DE LA SOCIEDAD MERIDIO

NAL. Para considerar los más recientes desa
rrollos políticos de la c. meridional es nece
sario, en prim er lugar, analizar qué cambios 
relevantes han afectado la sociedad m eridio
nal en estos últimos años.

Lino de los cambios estructurales más 
im portantes es sin duda el movimiento por 
la redistribución de la tierra  de los años 1948
1950 y la posterior reform a agraria que con
secuentemente han modificado radicalm en

te el orden social del campo. Bajo la presión 
de un movimiento popular sin precedentes en 
el Mezzogiomo, en aquellos años se em pren
de una reform a agraria que afecta a los gran
des latifundios meridionales y contribuye de 
manera decisiva a la formación de una nume
rosa clase de pequeños propietarios. De este 
modo la reforma corrige el desequilibrio exis
tente entre la pequeña propiedad y el latilun- 
dio. Y, algo más im portante, remueve uno de 
los pilares que estaban en la base del viejo 
orden social, cancelando la causa principal 
del rencor campesina, creando al mismo tiem
po una clara diferenciación social en tre los 
pequeños propietarios y los jornalero», antes 
ocultada por la relación de subordinación que 
exirtia en tre la pequeña propiedad y el lati
fundio (Tarruw).

De este modo la reform a produce de inme
diato la desmovilización del potencial políti
co de la> masas campesinas. En electo, la 
mayor parte de los campesinos, al tom ar

posesión de sus parcelas, no están en condi
ciones propias para poder adm inistrar la nue
va em presa sin la ayuda externa. Resulta 
entonces necesario obtener esta asistencia de 
las entidades de reform a y, a partir de allí, 
del estado, que de este modo viene a ejercer 
un masivo cuntrul sobre muchos aspectos de 
la vida rural. La necesidad de recu rrir a la 
ayuda de las entidades de reform a se resuel
ve en la supresión de la autonomía politica 
de las m asas cam pesinas y en la siem pre cre
ciente dependencia ante el estado y los p arti
dos y grupos que influyen en él.

Es éste el cambio estructural que en gran 
medida logra explicar la progresiva fragmen
tación del bloque campesino y la consiguien
tes dificultad que surge para reorganizarlo. 
En efecto, por el in terior de este bloque cru 
za ahora una linea divisoria en tre pequeños 
propietarios y jornaleros, que crea notables 
problem as a cualquier movimiento que pre
tenda form ar una alianza de todos los cam 
pesinos.

Entre tanto, especialmente después de 
1957, toda la politica del estado hacia el Mez
zogiomo se orienta de modo particular a esti
m ular la industrialización.

Sin embargo, los efectivos criterios de 
inversión pública no logran concentrar 
em presas de modo de crear el m ayor núm e
ro posible de puestos de trabajo: no obstante 
que el proceso de expulsión de la agricu ltura 
proceda con vigor, entre 1951 y 1965 la pobla
ción activa ocupada en la industria aum enta 
sólo un 49t (Tarrow). El esfuerzo directo del 
estado apunta esencialm ente hacia la pran 
industria de base, a la que curresponderia 
inducir de inmediato toda una serie de acti
vidades colaterales favorables al desarrollo 
industrial. Pero precisam ente en este perío
do, debido a la competencia desarrollada en 
el ám bito de la c e e , en tra  en crisis gran par
te de la industria m anufacturera meridional 
que despide un considerable número de tra 
bajadores. Lógicamente, esta masa no encuen
tra  ocupación en la industria del estado, que 
era de alta densidad de capital, sino que se 
dirige fundam entalm ente hacia la em igra
ción, el empleo en la industria de la construc
ción, y se traduce adem as en una acelerada 
desocupación. N c- encontram os aquí frente 
a un- creciente fragmentación de la clase 
obrera. En electo, la tradicional fábrica capí-



talista está relativamente ausente, lo que favo
rece el estado de disgregación en el interior 
de la clase e impide la visualización de las 
relaciones sociales de producción: al lado de 
grupos em pleados en la gran industria de 
base, unidos frecuentemente por criterios 
políticos, se encuentran notables grupos de 
obreros de medio tiempo: obreros ocupados 
parte del año en la industria, en especial la 
de pequeñas dimensiones, y parte en la agri
cultura. Estos últimos, indefinidos desde el 
punto de vista profesional, traducen su inde
finición social en una actitud politica extre
m adam ente difusa.

Además de la emigración, o tra  válvula de 
escape a la creciente oferta de trabajo se 
encuentra en el sector terciario, que pasa del 
27% de la población activa en 1951 al 40% en 
1965; crecimiento que en gran parte está refe
rido a la actividad comercial y a la adm inis
tración pública. De hecho, una de las tenden
cias características del proceso de desarro
llo en el Mezzogiorno desde la posguerra en 
adelante es el ensanchamiento de las diferen
cias entre industrialización y urbanización. 
La expulsión de los campesinos del campo no 
encuentra en la industria, por los motivos 
arriba  apuntados, un aumento de la dem an
da de fuerza de trabajo. Debido a este estran- 
gulamiento las ciudades experimentan un cre
cimiento desm esurado y proliferan las acti
vidades referidas al sector terciario no pro
ductivo. Y es en este sector donde se va 
nucleando una nueva clase media de dimen
sión y fuerza considerables. Encuentra sus 
principales ocupaciones en el comercio y en 
la adm inistración pública, que se desarrolla 
en gran medida como fruto del modelo "esta- 
tizador” del desarrollo económico (Tarrow).

A partir de aqui la importancia de esta nue
va clase media crece no sólo por su estrecha 
com penetración con los órganos del estado 
>ino sobre todo por la misma politica de inter
vención que ella se encuentra prácticam ente 
en posibilidad de ejercer. En estas condicio
nes, junto  al sector moderno de la industria, 
tiende a form arse un nuevo tipo de coalición 
que busca prácticam ente disolver el avance 
de las c lases  subalternas, ejerciendo un opor
tuno control sobre las condiciones de desa
rrollo económico (Donolol.

Por estos motivos ve puede decir que des
de la posguerra progresivam ente se ha con

solidado un nuevo bloque de fuerzas que se 
está m ostrando capaz de realizar un proceso 
de desarrollo sustancialm ente desequilibra
do sin ejercer, por o tra  parte, un alto grado 
de hegemonía sobre grupos subalternos. Lo 
que tam bién debe destacarse, adem ás de los 
notables cambios ocurridos en el interior de 
las clases dominantes, es la comprobación de 
que tampoco el nuevo orden político-social ha 
resuelto el problema del subdesarrollo m eri
dional sino que se ha limitado sólo a m oder
nizar las formas (Galasso).

En este sentido la desocupación, la em igra
ción, las consiguientes formas de rebelión, en 
una palabra los desequilibrios que caracteri
zan aún hoy a la sociedad meridional, tienden 
a corroborar la tesis que ve una sustancial 
continuidad en el proceso de subdesarrollo 
del sur, y que del fracaso de todas las hipóte
sis de desarrollo form uladas en las décadas 
de 1950 y 1960 deduce la necesidad de un radi
cal salto de calidad, en el sentido anticapita
lista, de las medidas a em prender.

Desde este contexto surge de inm ediato la 
nueva im portancia que asum e el papel del 
estado. No sólo como prim er em presario y 
como organizador de la politica de interven
ción extraordinaria, no sólo como eficaz lugar 
de mediación entre los intereses de los dis
tintos grupos que forman o se apoyan en la 
clase dominante, sino sobre todo como ins
trum ento de atracción del bloque de poder en 
cada nivel político y social.

Esta nueva capilaridad de la función del 
estado está bien ejemplificada por la trans
formación que suh\. el tradicional sistema de 
clientelas. El viejo sistem a basado en clien
telas personales, y por lo tanto privadas, ha 
sido barrido  en el curso de los años cincuen
ta. Los viejos notables dotados de prestigio 
personal han sido sustituidos inexorablemen
te por la organización burocrática, creada y 
desarrollada por la politica de intervención 
estatal en el Mezzogiorno, que ofrece desarro
llo económico y favores en esta cosecha de 
votos para los hombres políticos (Tarrow). 
Precisam ente por esta calidad organizativa, 
la nueva "clientela burocrática" alcanza 
potencialmente todos los estratos de la pobla
ción y contribuye por ello a erosionar en gran 
medida la base social qu t los movimientos de 
izquierda intentan construir.

Ahora se puede com prender mejor «.orno la



intervención pública, en su totalidad, no se 
ha mostrado capaz de dur solución a la situa
ción de subdesarrollo sino que mas bien ha 
cumplido a menudo un papel funcional a su 
mantenimiento: "el sistem a político no ha 
obrado como un correctivo de la lógica del 
desarrollo polarizado sino que lo ha secun
dado” (Bonazzi). En definitiva, más o menos 
intencionalmente, el estado tiende en este 
contexto a cum plir la función de organizador 
político de la alianza de los grupos sociales 
dom inantes y. viceversa, a obstaculizar o 
impedir la organización política de las clases 
subalternas.

En esta situación se forma una nueva 
estructura de poder que tiene poco que ver 
con la tradicional erigida sobre el "bloque 
agrario". Para intentar identificarla debemos 
sobre todo tener en cuenta que los grupos que 
la componen actúan en un contexto social des
de siempre disgregado al extremo, que el nue
vo tipo de desarrollo de la posguerra sin duda 
ha contribuido posterioim onte a romper.

Esta estructu ra  parece de cualquier modo 
construida, en una prim era aproximación 
—adem ás de la clase política local de gobier
no— por una coalición entre el sector moder
no de la economía, lus aparatos político- 
adm inistrativos, entre los cuales destacan 
aquellos de la intervención extraordinaria, y 
las nuevas clases medias urbanas sólidamente 
ligadas al comercio y a la adm inistración 
publica.

En particular, lo» estratos más interesados 
en la gestión de la actual situación pueden ser 
identificados en la industria edilicia. en lo* 
pequeños y medianos em presarios que con
siguen el apoyo del poder político con la 
garantía de orden y estabilidad políticas y, 
finalmente, en el nuevo > num eroso estrato  
de profesionales que el nuevo desarrollo eco
nómico requiere y en los nuevos grupos de 
intelectuales subalterno- al poder político 
(Donoloi.

Este últim o grupo, junto a  toda la clase 
media en general, lorm a la base de masas de 
esta nueva estructura, pero asum e posterior 
relevancia, que supera la im portancia núme- 
rica. a c a r a  del m u\or grado de movilización 
política que e s ta s  clases poseen respecto de 
la- clases inferiores. Este hecho asume evi
dentemente una importancia política de rele
vancia estratégica. En general, se tra ta  a

menudo de una coalición que se agencia estre
cham ente al sistema político nacional a tra 
vés del aparato administrativo de la interven
ción pública y el papel de mediación de la cla
se política local en el nivel nacional.

Por lo demás, para dar testim onio de la 
im portancia del papel desarrollado por el 
Mezzogiomo en el sistem a político italiano, 
basta recordar el im pacto de los desórdenes 
electorales que hubo en el su r at principio de 
los años setenta y las implicaciones del pro
ceso de mcridionalización de la adm inistra
ción pública que. iniciado a fines del siglo 
pasado, ve desarrolló más tarde, en la última 
posguerra. Por ejemplo, los funcionarios diri
gientes de origen meridional, que en 1954 lle
gaban a! 569ó del total, sum aban en 1961 el 
62% y no parecen haber disminuido desde 
aquella fecha. El crecimiento, y la m cridio
nalización, del apara to  burocrático público 
"parece buscar, bajo el perfil del reclutamien
to. la absorción del adulador meridional des
contento, dar una salida al 'proletariado inte
lectual’ y canalizar la dirigencia futura, con
quistando su consenso" (Cassese).

Enm arcados en un contexto más amplio, 
por lo tanto, deben considerarse mejor los 
costos de la intervención pública y i eformu- 
larse ademas el juicio en un sentido más cau
to, sobre el "fracaso" de la política m eridio
nal. Sus costos en efecto deben com pararse 
con los beneficios de los que ha disfrutado el 
sistem a político nacional, o por lo menos sus 
grupos dirigentes.
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cultura política

Investigadores, observadores y pensadores de 
todos los tiempos, al reflexionar sobre lus 
características de distintas sociedades ponen 
con frecuencia el acento no sólo en la diver
sidad de la praxis y de las instituciones polí
ticas sino también en las creencias, en lus 
ideales, en las normas y en las tradiciones que 
colorean de m anera particu lar y dan signifi
cado a la vida política en ciertos cuntextos. 
El interés por estos aspectos, tal vez menos 
tangible*- aunque nu por eso menos interesan
tes, de la vida política de una suciedad, ha ido 
aum entando en los estudios recientes de cien
cia politica v al mismo tiempo se ha ido difun
diendo el uso de la expresión c. politica para 
designar el conjunto de actitudes, norm as y 
creencias, com partidas más o menos am plia
mente pur lus miembrus de una determ ina
da unidad social y que tienen cumo objeta 
fenómenos políticos. Asi, por ejemplo, podría
mos decir que forman parte de la c. politica 
de una sociedad los conocimientos, o mejor 
dicho su distribución entre los individuos que 
la componen, relativus a las instituciones, a 
la práctica política, a las tuerzas políticas que 
uparan en un determinado contexto; las orien
taciones mas o meno- difundidas, como, por 
ejemplo, la indiferencia, el cinismo. la rigidez, 
el dogmatismo o. por el contrario, el sentido 
de contianza. la adhesión, la tolerancia hacia 
las fuerzas políticas distintas de la propia, 
etc., v, finalmente, las normas, como por ejem
plo el derechu y el deber de lus ciudadanus 
de participar en la vida pulitica, la obligación 
de aceptar las decisiunes de la mayuria. la

exclusión u nu del recursu a formas violen
tas de acción. No hay que olvidar, por último, 
el lenguaje y lus símbulus específicamente 
puliticus, cumo las banderas, las contraseñas 
de las diversas fuerzas políticas, las consig
nas, etcétera.

En un conocido estudio aparecido en 1963, 
dus investigadores estadunidenses encontra
ros tres tipus de c. pulitica de cierto interés. 
Después de definir c. política como "el con
junto de las orientaciones psicológicas de los 
miembros de una saciedad en relación con la 
pulitica", lus autores distinguen tres tipus de 
urientaciune.s, o sea tres posiciones que el 
sujeto puede aduptar u tres mudus en que 
puede ver los hechos y las relaciones socia
les. La orientación cognoscitiva está represen
tada por el conjunto de los conocimientos y 
de las creencias relativas al sistem a político, 
a las funcione» que lo componen, a los titu la
res de estas funciones; la orientación de tipo 
afectivo está representada pur el conjunto de 
los sentimientos albergados en relación cun 
el sistema, cun sus estructuras, etc.; finalmen
te, la urientación evaluativa comprende ju i
cios y upiniunes sobre fenómenos puliticos y 
requiere la combinación de informaciones, 
sentimientos y criterios de evaluación. Las 
orientaciones se distinguen según que tengan 
por objeto, ya sea el sistem a político en su 
conjunto, ya sea las estructu ras de penetra
ción en el sistem a político de instancias y 
dem andas existentes en la saciedad, ya sea 
también las estructuras de tipo ejecutivo o 
adm in ís tram e m ediante las cuales se llevan 
a cabo las decisiones, ya sea finalmente la 
relación que se establece en tre el individuo 
y el sistema. El prim er tipo de c. política 
—que se conoce con el nombre de purochial 
politica! culture— se presenta principalm en
te en sociedades simples y no diferenciadas 
en que las funciones y las instituciones espe
cíficamente políticas no existen o cuinciden 
con funciones o estructuras económicas y 
religiosas. El segundo tipo, llamado c. politi
ca de "subordinacicn”, se presenta cuando los 
conocimientus. lus sentimientus y las evalúa* 
ciur.es de los miembros de la sociedad se 
refieren esencialmente al sistem a político en 
su cunjunto, pero se dirigen principalm ente 
a los aspectos de output, o de salida, del s is 
tema, o sea, en la práctica, al aparato  adm i
nistrativo encargado de la ejecución de las



decisiones. En este caso, las orientaciones son 
principalm ente de tipo pasivo, y esta c. polí
tica corresponde principalmente a regímenes 
políticos autoritarios. Finalmente, en el te r
ce r tipo de c. política —llam ada "de 
participación"— existen orientaciones espe
cificas que se refieren no sólo a ambos aspec
tos del sistem a sino que prevén también una 
posición activa del individuo. En este tipo de 
planteamiento se usan los conceptos de adhe
sión (allegiance), apatía y enajenación para 
caracterizar la relación de congruencia o 
incongruencia entre la c. política y las estruc
turas políticas. Se da la adhesión cuando los 
conocimientos van acompañados de orienta
ciones afectivas y juicios positivos; enajena
ción y apatía, cuando la actitud predom inan
te de los miembros de una sociedad respecto 
del sistema es de hostilidad o de indiferencia, 
respectivam ente. La congruencia o incon
gruencia entre la c. politica y la estructura 
politica se presentan, por lo tanto, cuando las 
orientaciones predom inantes no se adaptan 
a las estructuras y a la praxis existentes: de 
este modo, una c. politica "de participación" 
que forma parte de un sistema con estructu 
ras políticas au tocríticas es muy poco con
gruente y se adapta menos que una politica 
“de subordinación”. Dígase lo mismo de la 
relación entre una c. política en que no se con
sidera al ciudadano como participe de las 
estructuras políticas de participación. N atu
ralm ente no es necesario decir que los tipos 
descritos más arriba son tipos puros, figuras 
totalm ente teóricas que se presentan sólo en 
el caso de una absoluta homogeneidad de la 
c. politica. En la práctica, en cambio, encon
tram os únicam ente c. políticas de tipo mix
to, que resultan de la combinación de las 
diversas orientaciones descritas anteriormen
te. De este modo, aun en las sociedades que 
contienen estratos muv amplios de sujetos 
“participantes’' se encuentran porciones con
siderables de "súbditos" y  de parochiafc A 
pesar de que no deja de haber dificultades en 
el nivel conceptual, este esquema in terpreta
tivo tiene cierta utilidad porque perm ite 
poner a prueba, o ver desde una perspectiva 
nueva, ciertos problemas que >on de un noto
rio interés para el investigador de fenómenos 
políticos. esta manera, por ejemplo, el sur
gimiento de nuevas unidades políticas, que 
resultan de la reagrupación de comunidades

que antes estaban separadas, puede conside
rarse como un caso de transición que reque
ría pasar de una c. politica de tipo parochial 
a una c. política "de subordinación"; en la 
misma forma, los problemas de la transición 
de un régimen au toritario  a  uno dem ocráti
co pueden considerarse como problemas rela
tivos a la reacción, transformación y difusión 
de una c. política de tipo "partic ipante”. De 
acuerdo con algunos autores, la c. politica de 
la Italia contem poránea es de tipo mixta, en 
la que predominan elementos de apatía y ena
jenación. Los resultados de una investigación 
realizada en 1959-1960 en cinco países (Ale
mania occidental, Italia, México, Gran Breta
ña y Estados Unidos) m uestran que en gene
ral —o sea en el nivel de la población toma
da en su conjunto— Italia se caracteriza por 
la existencia de un escaso apego e identifica
ción con el legimen democrático, por una 
escasa difusión y aceptación del deber cívi
co de participación en la vida política, por un 
escaso interés y un bajo nivel de información 
y conocimientos en m ateria de politica, por 
un difundido sentimiento de impotencia de 
ios individuos para influir en las decisiones 
políticas tanto en el nivel local como en el 
nacional, por una mayor polarización entre 
los seguidores de las distintas tuerzas políti
cas, por un mayor tem or y desconfianza res
pecto de la politica, por un sentimiento más 
difundido de enajenación desde el punto de 
vista emotivo en relación con los aconteci
mientos políticos, por una escasa confianza 
en el recurso a mecanismos sociales (grupos, 
asociaciones, etc.) como instrum entos para 
influir en la política y un destacado recurso 
a medios y a iniciativas personales.

El hecho de que en un nivel de m acroanáli
sis se pueda hablar legítimamente de la c. 
política de toda una sociedad y caracterizar
la de m anera general, no debe inducir, sin 
embargo, a com eter el e rro r de creer que la 
c. política es algo homogéneo. Por el contra
rio, se puede considerar que la c. política de 
una cierta sociedad está constituida norm al
mente por un conjunto de subculturas, o sea 
de actitudes, norm as y valores diversos que 
frecuentem ente se oponen entre si. En socie
dades complejas, o rgan izada  y con estructu
ras muy diferenciadas y que son el resultado 
de la agregación de com unidades con histo
ria y tradición diversas, la presencia de estas



conformaciones Humadas subculturas no lla
ma la atención y la sobrevivencia de divisio
nes étnicas y diferencias lingüísticas consti
tuye el signo exterior más evidente. Desde el 
punto de vista politice, las diferenciaciones 
más obvias de lu c. política son las que están 
ligadas a la existencia de corrientes de pen
samiento, de símbolos y de mecanismos orga
nizativos que encabezan a las fuerzas políti
cas. En esta formu, dentro de la sociedad ita
liana de la última posguerra se pueden encon
tra r  algunas subculturas principales que 
corresponden, en términos generales, a la tra
dición laico-liberal, a la socialista, a la cató
lica y a la de derecha. N aturalm ente todas 
éstas no sólo no son totalm ente homogéneas 
en su in terior sino que no constituyen ni 
siquiera verdaderas islas culturales, y se las 
podría presentar más bien como una serie de 
círculos que se interseclan parcialm ente y 
que contienen núcleos de valores comunes a 
dos o más subculturas. Existen, además, otra?» 
diferenciaciones, frecuentem ente de origen 
geográfico, ligadas al desarrollo histórico de 
ciertas fuerzas políticas: tenemos, por ejem
plo, una tradición socialista de tipo industrial 
y una de tipo agrario, tradiciones reform is
tas y maximalistas, etcétera.

Una distinción im portante es la que existe 
en tre c. política de las élites y c. política de 
las masas y, desde el punto de vista de la 
interpretación de los acontecimientos políti
cos, el análisis de la c. política de las élites

en el poder y de las de la oposición tienen una 
im portancia totalm ente desproporcionada a 
su fuerza numérica. Basta considerar el papel 
que desempeñan las élites al definir los temas 
del debate político, al a rra s tra re n  una direc
ción o en otra a la opinión pública y, sobre 
todo, al tom ar decisiones de gran im portan
cia para la estructuración del sistema, como 
por ejemplo en la formación de coaliciones 
y en las fases de restructuración del sistema, 
cuando todavía está, por así decirlo, en esta
do fluido, como en los momentos de transi
ción de un régimen a otro, antes de que se 
huvan consolidado las nuevas instituciones y 
los nuevos alineamientos.
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chauvinismo

Con este término se indica unu actitud de 
exasperado y ciego patriotism o que lleva a 
una continua polémica negadora de los dere
chos de los otros pueblos y naciones. La pala
bra deriva del nombre del soldado Nicholas 
Chauvin, valeroso combatiente en las fujerru» 
napoleónicas, famoso por \u  Fidelidad al 
em perador también durante la Restauración, 
cuya figura deviene proverbial como ejemplo 
de fanatism o patriótico a través de caricatu
ras, canciones y anécdotas, y sobre todo lue
go de la comedia La cocarde tricolores, épiso- 
de de la ¡>uerre d'Al^er (1831) de los herma
nos Cogniard. Difundido en Francia sobre 
todo durante el reinado de Luis Felipe, el tér
mino pasó también al exterior para indicar 
toda forma de nacionalismo extremo.

De m anera sustitutiva, en Gran Bretaña es 
u-»adoel término jin^oism, derivado del nom
bre de la diosa japonesa Jingo y recocido 
interjectivamente en una canción popular de 
tin te nacionalista, en boga durante la guerra 
ruso-turca de 1878.

[GlOkGIO B lA V iH I]

chicano

I. DIFICULTADES PARA LA DEFINICIÓN DEL TEKMIXO
Aunque genéricamente el térm ino ch. es u ti
lizado para designar a las personas de origen 
mexicano que residen en lu* Estados Unidos, 
toda ve¿ que se quiera aludir a las mismas 
será necesario hacer una serie de precisiones, 
pues no existe por ahora un sistem a par;» >u 
identificación o definición que sea aceptado 
por todos. Sin embargo, tal como lo afirm a 
Gilberto Cárdenas, "pueden señalarse tres 
tipos de formulación: 1] definiciones y des
cripciones anglo del pueblo mexicano; 2] auto- 
definiciones basadas en término* o etiquetas 
tom adas de los anglos, y 3] aulodi tinkJont-s

o definiciones tomadas del propio grupo". Si 
en el prim er caso se utilizan expresiones 
cumo "forasteros”, “estadunidenses de ascen
dencia mexicana”, "hispanohablantes”, etc., 
cuando no otras m arcadam ente peyorativas 
como "espaldas mojadas", "grasientos” o 
"frijoles", y en el segundo se prefiere ciertas 
expresiom-s pretendidamente neutrales cumu 
"Mexican-American”, en el último casu el tér- 
minu que se elige, esto es “ch.”. tiene una con
notación marcadamente política en tanto pre
tende expresar un comprom iso respecto de 
una lucha contra la opresión del anglo. En 
efecto, a pesar de que nu existe unanimidad 
respecto del origen del térm ino (hay quienes 
sostienen que se desconoce el origen del voca
blo. otros en cam bio atirm an que se remon
ta al term ino "mexicano’' con la "x” pronun
ciada como "sh ”, tal como se hacia en los 
tiempos de la conquista), quienes asi se desig
nan no sólo nu recha/an la denominación de 
mexicano sino, antes bien, se reconocen con 
orgullo tum o tales y destacan lo prehispuni- 
co de este origen para reconocer más altiva
mente sus raices indígenas que su herencia 
hispánica. Se entiende entonces la identifica
ción con una región geocultural que simbóli
camente llaman Aztlán. Más aún. el proceso 
de autoidentificación del grupo se inicia con 
la adopción del Plan Aztlán, que si bien pade
ce de cierta retórica e imprecisión m uestra 
a las claras la intención de un movimiento que 
intenta precisar sus objetivos. “ En el esp íri
tu de una raza que ha reconocido no sólo su 
orgullosa herencia histórica, sino también la 
brutal invasión gringa a nuestros territorios, 
los ch. —>e afirm a allí—. h ab lan tes  y civili
zadores de la tierra  nurteiia de Aztlán [. ..], 
declaram os que el grito de la sangre es nues
tra fuerza, nuestra responsabilidad y nuestro 
inevitable destino. Somos libres \  soberanos 
para señalar aquellas tareas par las cuales 
gritan justam ente nuestra casa, nuestra tie



rra, el vudor de nuestra (rente y nuestra cora
zón. Aztlán pertenece a quienes siem bran la 
semilla, riegan lus campos y levantan la cose
cha, y no al extranjero europeo. No recono
cemos fronteras caprichosas en el continen
te de bronce. El carnalismo nos une y el am or 
hacia nuestros hermanos nos hace un pueblo 
ascendente que lucha contra el extranjero que 
explota nuestras riquezas y destroza nuestra 
cultura. Declaramos el espíritu independiente 
de nuestra nación mestiza. Somos la razu de 
bronce. Ante todo el mundo, ante N orteam é
rica, ante todos nuestros hermanos en el con
tinente de bronce, somos una nación de pue
blos libres, somos Aztlán. ¡Por la raza, lodo! 
¡Fuera de la raza, nada!"

El concepto de La Raza —tantas veces 
empleado en el Plan Aztlán y cuya traducción 
más fiel se acercaría al significado de "gen
te" o "pueblo"— m antiene una estrecha vin
culación con el térm ino ch. y adquiere un sig
nificado muy preciso toda vez que desde sus 
orígenes expresaba lu creación de La Raza 
como resultado de la fusión de los españoles 
y de los pueblos indígenas del Nuevo Mundo. 
Un ch. es asi la representación del concepto 
de La Raza.

Para los ch. la palabra que los designa su r
ge del seno mismo del pueblo, "es un símbo
lo —dice Cárdenas— de nuestra verdadera 
esencia como pueblo", de "nuestra capacidad 
para definirnos como querem os", de la ap ti
tud "para elegir nuestros dirigentes sin inter
ferencias de los anglos” y "constituye una 
medida indirecta de nuestra libertad dentro 
de esta sociedad".

Para quienes se autodefinen como ch., todo 
mexicano que entra en relación con la com u
nidad de los anglos en condiciones desfavo
rables para sus propios intereses se convier
te en un ch. potencial. Se trata  de una defini
ción que deja de lado cualquier referencia al 
marco geográfico y que privilegia antes que 
nada el contacto serial con el anglo. Defini
ción abarcadora, pero de la que se sienten 
excluidos aquellos que siendo de origen mexi
cano intentan sortear las consecuencias de la 
discriminación a través dcl rechazo de cual
quier identificación con México, o bien por 
aquellos otros que sin dejar de reconocer su 
origen mexicano rechazan que se Ies designe 
como ch. en la medida en que este térm ino 
se asocia, según afirm a Jorge Bustumante.

"con la gente de los barrios más proletarios, 
donde la gente de ascendencia mexicana tien
de a ser más morena, menos educada y, sim
plemente, más pobre". Y es precisam ente de 
estos sectores sociales y de sus barrios de 
donde surge el término ch., siempre utiliza
do por sus jóvenes "como una denominación 
de autoidentificación en térm inos de grupo". 
A su vez el contraste del ch. lo constituye el 
"Mexican-American", el cual, al menos según 
la opinión de los primeros, no es sino un ch. 
confuso, que si bien lucha por encontrar su 
identidad, todavía acepta no sin placer la 
designación que el anglo le da. Lo cierto es 
que para el movimiento y el pensam iento ch. 
co n tem p o rán eo  el té rm in o  "M exican- 
American” es cuestionable no sólo por su defi
ciencia semántica (el autodesignarse como 
“am ericano" con exclusividad repugna al 
hccho cierto  de que en razón de ser mexica
no, por ejemplo, se es necesariam ente "am e
ricano”) sino, y especialmente, porque se tra 
ta de una designación anglo que, por eso sólo, 
entra en contradicción con uno de los concep
tos centrales para los ch. como lo es el de la 
autodeterminación y cuya manifestación más 
inm ediata es la de ser capaz de definir "qué 
significan para nosotros ciertos térm inos y 
palabras y de qué manera queremos denomi
narnos". Para quienes comprenden la im por
tancia que tiene para un movimiento su auto- 
definición positiva no es posible aceptar un 
térm ino aplicado por el sistem a y la cultura 
con la que están directam ente en conflicto 
pues ello conllevaría la aculturación dentro 
de la sociedad y cultura dominante.

n movimiento chicano. Si se acepta aquella 
delinición según la cual se puede considerar 
como ch. potencial a todo mexicano que esta
blece relación con la comunidad de los anglos 
"en condiciones desfavorables para sus pro
pios intereses", es posible entonces incluir en 
este universo a los que pueden rastrear su ori
gen incluso hasta antes de la invasión y de la 
conquista de los anglos, a quienes fueron 
inducidos u obligados a traba jar como con
secuencia de las políticas de inmigración, en 
fin, a  todos los que nacieron y crecieron en 
Estados Unidos.

Existen propuestas de periodización res
pecto del desarrollo político, de la resisten
cia y de las luchas de la m inoría mexicana



contra su subordinación social, económica y 
política en la sociedad norteam ericana. En 
este sentido algunos autores acuerdan en dis
tinguir cuatro  periodos. El prim ero de ellos 
(1848-1920) se inicia en el momento mismo en 
que los angloam ericanos conquistan el 
sudoeste, con la consiguiente iniciación de las 
actividades guerrilleras, única respuesta ade
cuada de un pueblo conquistado por la fuer 
za de las armas, con el incremento del enco
no entre los grupos en pugna y, posteriormen
te, con la inactividad casi total de los mexi
canos en lo que a la política se refiere. El 
segundo periodo (1920-1940) está signado por 
la aparición de organizaciones que no hacen 
sino reflejar las aspiraciones integracionistas 
de las capas medias de origen mexicano y que 
p rttenden  resolver los problemas económi
cos, sociales y políticos utilizando los cana
les que la sociedad anglo ofrecía. Durante 
esos años, y como consecuencia de la segun
da guerra mundial, muchos mexicanos sobre
vivientes de la misma se consideraron esta vez 
con derechos inalienables para exigir un 
m ejor nivel de vida en el país por el cual 
arriesgaron su vida. Y precisamente también 
en estos años, en el marco de grandes luchas 
clasistas en Estados Unidos, gran cantidad de 
mexicanos se incorporan a la lucha sindical 
con un m arcado tono combativo. Pero es en 
el tercer periodo (1940-1965) cuando se regis
tra  un increm ento de la actividad política y 
se caracteriza por un estilo más agresivo y 
por mas organización. La nueva idea de pro
greso se asocia con la del ejercicio del dere
cho político del sufragio y con el propósito 
de convertirse efectivamente en actores prin
cipales de la gestión pública. El cuartoy  últi
mo periodo tiene sus inicios en 1965. La gue
rra  de Vietnam, la intensificación de los con
flictos sociales y raciales, el incremento de la 
represión interna, la incesante inflación y el 
alto costo de la vida, y consecuentemente la 
protesta pública que reflejaba nuevos niveles 
de conciencia: tal era el m arco donde tom a
ría forma más acabada el movimiento ch., ese 
"heredero del espíritu  combativo de los 
patrio tas del siglo xix, de las bases popula
res del movimiento huelgüi>tico de los años 
treinta", ese representante de la "continuidad 
de la resistencia de un pueblo subyugado”. 
Todas estas nuevas circunstancias "hacen fac
tible —agrega Gilberto López y R i\as—, por

un lado, la existencia del factor humano capaz 
de crear una ideología nueva para ser u tili
zada en las luchas sociales que debían lib rar
se, y por el otro, un proceso de proletariza- 
ción que a su vez facilita las form as organi
zativas de los movimientos de masa”. La men
cionada ideología, muchas veces designada 
como "chicanismo”, pretende antes que nada 
conform ar una imagen del mexicano distin
ta tanto para el anglo como para sí mismo y 
para ello apela al orgullo de una historia, de 
una cu ltura y de una raza comunes. En esta 
búsqueda de definición de la identidad se pri
vilegia esa experiencia única y com partida de 
la vida en Estados Unidos antes que el punto 
de vista de clase, de generaciones y de luga
res de residencia, y precisam ente por esto 
toda acción politica, reivindicación económi
ca y reorientación cultural se vincula y se 
impregna con la historia común, la cultura y 
los antecedentes étnicos de La Raza.

Elemento unificador cuando se m anifiesta 
políticamente bajo la forma de independen
cia respecto del anglo, el nacionalismo al que 
adhieren las tendencias y organizaciones que 
integran el movimiento ch. difieren en cuan
to a formas y grados, esto es entre el postu
lado de un nacionalismo cultural y la pro
puesta del separatism o (tal vez la desembo
cadura lógica del primero). Si en la prim era 
forma de conceptualización de la identidad 
ch. originariam ente se enfatizaba en definir 
a los ch. como un grupo especial de méxico- 
norteamericano en el sentido de que no eran 
exclusivamente ni mexicanos ni norteam eri
canos sino ch., y por lo tanto  constituían un 
grupo étnico más de los varios que integran 
la sociedad norteam ericana, con posteriori
dad se afirm aba que la Raza de Bronce care
cía de limites geográficos, que los mexicanos 
residentes en los Estados Unidos padecen una 
suerte de colonialismo interno y que no exis
te ni debería existir ninguna diferencia entre 
ch. y mexicanos. De la misma m anera, en lo 
referente a las propuestas separatistas se 
oscila en tre posiciones más o menos realis
tas, pero no menos politizadas, y una "re tó 
rica mística y apocalíptica del nacionalismo”. 
Miguel Abruch Linder dice al respecto que 
"quizás esta brecha que existe entre la retó
rica separatista y la posibilidad de éxito sea 
la que pueda explicar, hasta cierto punto, el 
hecho de que el separatism o, la creación de



una nación separada, Aztlán. se utiliza en oca
siones más bien como símbolo que como una 
alternativa viable".

Esa heterogeneidad, tan propia de todo 
movimiento, especialmente en su momento de 
conformación, se manifiesta en este caso tam
bién en otros niveles. Las distintas organiza
ciones que integran el movimiento ch. expre
san incluso esa diversidad —y no podia ser 
de o tra  m anera— en sus form as organizati
vas y  en sus métodos de lucha. Desde la utili
zación de las vías electorales y de tácticas de 
acción directa no violentas (César Chávez, en 
el Plan de Delano, afirm a: "Porque hemos 
sufrido —y no tememos al sufrim iento—, 
para sobrevivir estamos dispuestos a dejar
lo todo, aun nuestras vidas, en la lucha por 
la justicia social. Lo vamos a hacer sin vio
lencia, porque tal es nuestro destino”) hasta 
tácticas de autodefensa al estilo del Poder 
Negro, sin olvidar, claro está, que en algunas 
c irc u n s ta n c ia s  c ie r ta s  o rg an iz ac io n e s  
emplean combinadam ente form as legales y 
violentas de lucha. Algunos autores conside
ran que todo esto es el resultado de otro fenó
meno que es característico del movimiento 
ch.: la heterogeneidad ideológica. Pero si es 
cierto que en su seno coexisten ciertas ten
dencias conservadoras que intentan “hacer 
las cosas de buena m anera" con o tras cada 
vez más antagónicas que propugnan ir más 
allá del éxito de una huelga y de la atenua
ción de la discriminación y del racism o (en 
una sociedad donde el juez Gerard S. Char- 
gin. ¡en 1971!, es capaz de decir que los mexi
canos son "inferiores a los anim ales y no tie
nen el derecho de vivir en una sociedad orga
nizada", que “no son más que una banda de 
puercos" y que "H itler tenia razón” y que en 
Estados Unidos “los animales deben ser des
truidos porque no tienen derecho a vivir entre 
los seres humanos"! hasta cen trar la lucha 
contra ese sistem a que explota tanto a blan
cos como a negros y mexicanos, serán preci
samente estas últimas tendencias, dicen algu
nos, las que irán adquiriendo mayor presen
cia y convirtiéndose en depositarías de las 
esperanzas de una minoría nacional conquis
tada y sojuzgada y que form a parte de esa 
mayoría de desposeídos. Froben Lozada 
expresará de m anera ejem plar e s t nivel de 
conciencia cada vez mas extendido: "Nosotros 
estam os cansado*: de estar en los frentes de

Vietnam. Los frentes en que nosotros debe
mos estar son los frentes de las manifestacio
nes contra la guerra. Nosotros m iramos al 
barrio  muy diferente también, no cumo algo 
confinado por los a rb itrarios lím ites de una 
ciudad, que a su vez son determ inados por 
políticos corruptos que desean que tú  pien
ses en los limitados térm inos de tu propio 
barrio, para que de esta m anera no te moles
tes en pensar en la gente del tercer mundo 
como tus hermanos. Nosotros m iram os a 
nuestro barrio  como no confinado ni restrin
gido a  los arb itrarios lím ites de la ciudad. 
N uestro barrio  va más allá de esos ficticios 
limites y se extiende hasta la Plaza de las Tres 
Culturas de la ciudad de México. Nuestro 
barrio  se proyecta hasta las favelas de Bra
sil. Nuestro barrio se ensancha hasta las mon
tañas de Bolivia y las selvas de Vietnam. ¡Y 
esto es lo que nuestro  barrio  es! Nuestro 
barrio  es, de hecho, el mundo entero, cual
quier lugar donde haya gente oprim ida.”

Si bien en estos últimos quince años las 
luchas de la comunidad mexicana se agrupa
ron en un movimiento social colectivo —The 
Chicano Movement o La Reconquista— que 
"trascendió —afirma David Maciel— genera
ciones, regiones y perspectivas con el fin de 
em prender una revolución profunda y un 
cambio significativo para todos los individuos 
de origen mexicano que viven en los Estados 
Unidos”, sus perspectivas fu turas depende
rán de su capacidad para sortear las barre
ras externas e internas que tiene ante si. A 
punto de convertirse en el mayor grupo mino
ritario en los Estados Unidos —las estimacio
nes actuales hacen oscilar en tre 7 y 10 millo
nes las personas de origen mexicano que 
viven en aquel país y se calcula que alrede
dor de 1995 podría desplazar a la minoría 
negra de su lugar de liderazgo—, y sin olvi
dar la calidad y cantidad de sus logros, habrá 
que insistir, según expresan militantes y estu
diosos, en el desarrollo y profundización de 
ese inmenso potencial político, repensar y 
articu lar un proyecto político que sea capaz 
de superar los motivos que dieron lugar a la 
fragmentación de la lucha y, a la par, instru 
m entar una estrategia que incluya no sólo a 
lo> sectores ch. progresistas sino también a 
las o tras minorías oprim idas en (os Estados 
Unidos.
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decisiones colectivas, teoría de las

i. definiciones. La t. de las decisiones colecti
vas se ocupa de problem as que tienen ya una 
gran tradición en la historia del pensam ien
to político occidental. Su novedad no está tan
to en los contenidos como en el método con 
el que se propone renovar el estudio de pro
blemáticas antiguas que se refieren a las con
diciones de funcionalidad y de estabilidad de 
las formas de gobierno dem ocráticas. En su 
formulación más rigurosa dentro del nivel 
analítico, la t. de las decisiones colectivas pre
senta una estructu ra  lógico-deductiva que. 
partiendo de axiomas sobre el comportamien
to de la elección individual, fija una serie de 
teoremas basados en el problem a de la agre
gación de las preferencias individuales en una 
elección colectiva. A su desarrollo han con
tribuido numerosas aportaciones de otras dis
ciplinas, de la teoría económica a la teoria de 
los iuetsos y de la economía del bienestar a 
la teoría de las finanzas públicas.

El punto de partida de la t. 1o da la propia 
noción de decisiones colectivas. Tal noción 
nace de la distinción en tre decisiones colec
tivizadas y decisiones individuales. Las deci
siones colectivizadas son aquellas que se sus
traen de la competencia de cada individuo en 
cuanto tal. Si por decisión individual se 
entiende que cada individuo decide "por si 
mism o”, entonces las decisiones colectiviza
das son decisiones no-individuales. A esta pri
mera distinción le sigue otra. En efecto, nadie 
ha dicho que una decisión colectivizada no 
pueda ser tom ada por una sola persona. Pero 
si tal persona "decide por todos”, o sea si su 
decisión resulta vinculante respecto a toda la 
colectividad a la que está dirigida, se tra ta  
igualmente de una decisión colectivizada. 
Aclarado este punto, se definen como decisio
nes colectivas aquellas decisiones colectivi
zadas en las que el sujeto decisorio no es un 
individuo sino un "colectivo", o mejor dicho 
un “grupo". En el ámbito de la t. no existe una

definición unívoca de grupo. Los grupos pue
den ser órganos de enormes dimensiones, 
como un cuerpo electoral, u órganos de 
pequeñas d im en sio n es  como una comisión 
parlam entaria.

En realidad, una parte de la literatura  pre
fiere hablar de decisiones colectivas sólo en 
los casos de grupos en los que la relación 
entre los miembros sea del tipo “cara a cara”. 
Por lo general estos grupos se definen como 
"comités”. De aquí que a menudo se use indis
tintam ente la expresión "teoría de los comi
té s” en lugar de "t. de las decisiones colecti
vas". Sin embargo, a propósito de esto cabe 
observar que, en lo que respecta al problema 
de la agregación de las preferencias indivi
duales en una decisión colectiva, lo que cuen
ta finalmente en la aplicación de los resulta
do-i de la teoría no es tanto la relación cara 
a  cara en tre los miembros del grupo como la 
existencia de un nivel minimo de interdepen
dencia entre los mismos. Aceptado esto, con
viene añadir que existen ciertamente diferen
cias de funcionamiento entre pequeños y 
grandes grupos. Baste pensar a propósito de 
ello en la posibilidad de cooperación que ofre
cen los primero* respecto a los segundos pre
cisamente en virtud de la relación cara a cara.

II. LA PEC.LA DE MAYORIA Y EL TEOP h VA DE LA IMPOSI
BILIDAD general. Las decisiones individuales 
no plantean ningún problema de reglas deci- 
sionales. Lo mismo ocurre con las decisiones 
colectivizadas tomadas por órganos mcnocrá- 
ticos. En cam bio no es asi en el caso de la* 
decisiones colectivas. Cuando el poder deci- 
sional se otorga a un grupo y no a un indivi
duo, se hace necesario establecer qué regla 
debe utilizarse para agregar las preferencias 
(opiniones o intereses) de lo-» individuos en 
una elección colectiva. La formulación más 
rigurosa di . ste problema se debe a Kenneth 
Arrow. Arrow parte del supuesto de que cual



quier regla decisional (función dcl bienestar 
social) utilizada para tom ar decisiones» colec
tivas debe satisfacer determinados criterios, 
unos de carácter técnico y otros de carácter 
ético. En su obra fundamental Social choice 
and individual valúes (1963) establece cinco 
criterios o condiciones. La única regla que 
satisface dichas condiciones y al mismo tiem
po produce resultados estables (no contradic
torios) es la regla de la mayoría simple cuan
do no hay más que una alternativa de elección 
ante el grupo. En cambio, en el caso en que 
haya mas de dos caminos a escoger, la regla 
puede satisfacer las condiciones de Arrow, 
pero no produce necesariamente un resulta
do estable, o sea no permite determ inar siem
pre de manera univoca cuál es la voluntad del 
grupo. Las preferencias individuales podrían 
ser, en efecto, tan diversas en tre sí que no 
podrían integrarse, dando lugar así a un fenó
meno que la literatura  especializada define 
como de "mayorías cíclicas” o no llegar a nin
guna mayoría. Este es el sentido en que se 
plantea el conocido "teorem a de la imposibi
lidad general" (Arrow 1963).

Siguiendo el planteamiento establecido por 
Arrow respecto a las elecciones colectivas, la 
literatura especializada ha intentado investi
gar en qué condiciones funciona la regla de 
la mayoría y cómo  funciona, o sea con qué 
resultados en la distribución de lo- beneficios 
o du los costos dcl proceso decisional. A este 
respecto se observa en prim er lugar que fun
ciona sin duda alguna cuando dentro del gru
po decisorio "la m itad más uno de los miem
bro>” tenga la misma preferencia sobre la 
alternativa a elegir como decisión vinculan
te para todo el grupo. En tal caso tenemos una 
mayoría hugemónica (o mayoría predominan
te). Sin embargo, la existencia de una situa
ción decisional de este tipo tiene implicacio
nes negativa- en el plano de la "equidad” de 
los resultados del proceso decisional. Esta 
com porta la prevalencia dentro del grupo 
decisorio de una parte  sobre la otra, o más 
exactam ente de una mayoría sobre una o 
varías minorías. El riesgo está en que la 
mayoría pueda dom inar el juego a costa de 
la minoría. A la larga un sistem a decisional 
que funcione de este modo no puede durar. 
En lugar de ser un instrumento de componen
da pacifica de los conflictos, la regla mavori- 
taria  acaba por exasperarlos, incluso en los

lugares donde los derechos formales de las 
minorías son respetados. En tal situación la 
regla mayoritaria tiende a perder legitimidad. 
En efecto, más allá del reconocimiento de los 
derechas formales de las minorías, existen 
sustanciosos beneficios que sólo pueden ser 
distribuidos equitativamente si la regla mayo
ritaria  funciona con resultados “de suma 
positiva”, lo que presupone que todos pueden 
ganar algo. Pero éste no es el caso cuando hay 
mayoría hegemónica; pues la decisión colec
tiva puede ser "de suma cero", en el sentido 
de que una parte sale ganando lo que la o tra  
pierde.

La regla de la mayoría puede funcionar 
también aunque no exista una mayoría hege
mónica. a condición de que, en ausencia de 
una mayoría tal, las preferencias y los inte
reses de los m iem b ro s  del grupo sean sufi
cientem ente homogéneos. Entonces el resul
tado no sólo es estable, sino en un cierto sen
tido más equitativo, en cuanto la decisión 
colectiva tiende a reflejar la media de las pre
ferencias del conjunto de los decisores. La 
literatura especializada ha establecido diver
sas condiciones que aseguran el funciona
miento de la regla m ayoritaria con base en 
una cierta forma de homogeneidad de las pre
ferencias individuales. La mas famosa es la 
que propone Duncan Black (1958), que con
siste en postular un solo máximo para las cur
vas de preferencia individual. Tales preferen
cias pueden entonces alinearse sobre una úni
ca escala y la decisión colectiva tom ada por 
mayoría corresponde a la preferencia óptima 
del individuo medio, o sea del individuo que 
e*tá en el centro de la distribución de prefe
rencias. Sustancialm ente dicha condición 
postula que las preferencias de los miembros 
del grupo sean reduciblcs a un denom inador 
común que represente una sola dimensión de 
conflicto y por tanto de elección. Esto impli
ca la existencia de un acuerdo dentro del gru
po decisorio sobre el hecho de que las prefe
rencias de los indi\ iduos acerca de un deter
minado problem a de elección difieren sola
m ente respecto de un parám etro.

Esta relación particu lar en tre  consenso y 
disenso, c«.ta especie de concordia discors, res
tringe notablemente el área del conflicto, peí - 
m itiendo así a la regla de la mayoría funcio
nar de tal modo que los beneficios \ nonos 
del proceso decisional se distribuyan equita



tivamente. Se obtiene un resultado análogo 
cuando la homogeneidad entre las preferen
cias individuales consiste no en el hecho de 
tener un solo máximo, sino en tener un solo 
mínimo o bien cuando se refiere a alternati
vas separables en dos grupos tales que las 
pertenecientes a uno de los grupos sean siem
pre preferidas en cualquier escala de prefe
rencia individual a las pertenecientes al otro 
grupo, y viceversa (Inada 1964). Una condición 
de homogeneidad todavía más general se ha 
definido con base en las hipótesis de que 1] los 
miembros del grupo no sean indiferentes res
pecto a la elección entre las diversas posibi
lidades de solución (o sea que estén "in tere
sados”) y 2] sus preferencias sean tales que 
en relación con cada terna de posibilidades 
de elección (clasificadas como "m ejor", 
"peor” o "in term edia” respecto al conjunto, 
o sea teniendo un determ inado “valor") exis
tan una posibilidad y un "valor" tales que 
dicha posibilidad no llegue a asum ir nunca 
aquel valor en ninguna escala de preferencia 
individual (condición de las preferencias de 
valor restringido; Sen, 1970).

El análisis de la regla de la mayoría no ha 
recorrido solam ente el cam ino de la búsque
da de “condiciones de homogeneidad” cada 
vez mus elaboradas tales que aseguren la posi
bilidad de evitar las implicaciones negativas 
del teorem a de la imposibilidad general. La 
t. de las decisiones colectivas se ha desarro
llado también en una segunda dirección: la 
del estudio de lus mecanismos de com pensa
ción. Donde los grupos decisorios son comi
tés, o sea grupos institucionalizados y de 
pequeñas dimensiones encargados de decidir 
sobre un flujo continuo de cuestiones, la regla 
m ayoritaria puede funcionar presionando la 
disponibilidad de los miembros del comité 
para lograr un acuerdo ‘‘cuestión por cues
tión”, cediendo en el consenso sobre una deci
sión hoy para obtener una satisfacción de los 
propios intereses mañana. En la práctica se 
tra ta  de poner en marcha un sistema de com
pensaciones reciprocas diferida^. Gracias a 
ello e¡> posible llegar a decisiones colectivas 
aun cuando en ausencia de condiciones de 
homogeneidad de la^ preferencia^ individua
les existe una "cultura de transacción”. Entre 
otras cosas, este mecanismo tiene una impor
tante característica que consiste en su capa
cidad de tener en cuenta la desigual intensi

dad con que se sienten ciertus cuestiones por 
parte de los diversos componentes del grupo. 
Quien “cede" o concede hoy es el que siente 
un determinado problema menos intensamen
te que el que "exige". Con base en esta lógica 
de transacción, el mecanismo de las compen
saciones reciprocas diferidas perm ite a la 
regla de la mayoría funcionar aun cuando ello 
no parecía posible, dada la heterogeneidad de 
los intereses y de las preferencias indivi
duales.

in. unanimidad y proporc ionalismo. La regla de 
la mayoría no es el único instrum ento de for
mación de las decisiones colectivas. A pesar 
de todo puede funcionar, como se ha indica
do, con “suma cero” , o sea beneficiando 
exclusivamente a una parte en detrim ento de 
la o tra  o de las o tras. Para evitar este riesgo 
se prefiere recurrir a determ inadas condicio
nes de mayorías calificadas o a reglas que den 
mayores garantías sustanciales a las mino
rías. Entre ellas cabe m encionar la regla de 
la unanim idad y el sistem a proporcional. El 
elemento característico  de la regla de la una
nim idad se da en el hecho de que atribuye a 
todos los miembros del grupo un peso deci
sorio. Ningún voto es inútií o nulo. Todo voto 
cuenta por cuanto es posible decidir colecti
vamente sólo con el consenso de todos. En la 
práctica todo m iem bro del grupo dispone de 
un poder de veto que le perm ite bloquear 
cualquier decisión con traria  a sus intereses, 
o al menos le perm ite obtener una compen
sación adecuada por decisiones que lo perju
dican o por decisiones en que no sale benefi
ciado en modo alguno. Así se explica el recur
so al uso de esta regla en aquellos contextos 
en que los intereses en juego de los partici
pantes son de tal importancia y potencialmen
te tan divergentes que se deben proteger a 
cualquier costo, incluso a costa de la paráli
sis del proceso decisional. \ o  por casualidad 
la unanim idad es la regla decisional adopta
da en el n i\el de organism os colectivos con 
un carácter supranacional. Pero, precisamen
te pur estos motivos, el uso de esta regla es 
muy limitado, aunque en el nivel teórico tie
ne arduos defensores entre los politólogos y 
los economistas, por el hecho de que asegu
ra siempre el logro de soluciones colectivas 
que satisfacen el criteriu  de Pareto, según el 
cual lu d o s alen ganando algo de su funciu-



nam iento y nadie sufre daños o tiene que 
soportar costos imprevistos.

La regla proporcional se parece en ciertos 
aspectos a la regla de la unanim idad. Pero a 
diferencia de ella, casi nunca tiene aplicación 
en el nivel de pequeños grupos, sino que se 
usa principalmente cuando en el cuerpo deci
sorio existen grupos que representan colec
tividades de grandes dimensiones. Su funcio
nam iento es en teoría simple: cada individuo
o subgrupo de individuos tiene el derecho de 
influir en las decisiones a tom ar en medida 
proporcional a la im portancia de los intere
ses que representa o a su consistencia num é
rica. Con esta regla también se asigna en la 
práctica un poder de veto a cada componen
te del grupo, como en el caso de la regla de 
la unanimidad. Se restringe así el universo de 
las soluciones posibles del proceso decisional 
y se am plia al mismo tiempo la gama de las 
preferencias e intereses a tener en conside
ración. Por estas razones la regla proporcio
nal funciona bien como regla para la d is tri
bución de cargos o para la elección de com
ponentes de organismo-* representativos más 
que como regla para la formación de políti
cas o decisiones colectivas. Es mucho más 
fácil dividir los cargos \  asignarlos en base 
proporcional que dividir y desagregar las 
políticas públicas de modo que satisfagan los 
intereses en juego en medida proporcional a 
su pe^o.

A pesar de estas limitaciones el sistema pro
porcional ha encontrado y sigue encontran
do am plia aplicación en aquello:» sistemas 
político* que la literatura  especializada defi
ne como "dem ocracias asociativas". La exis
tencia de sistem as de división tales como los 
de carácter étnico, lingüístico o religioso hace 
problem ático o de plano imposible el uso de 
mecanismos decisionales de tipo mayoritario. 
De aquí el recurso a reglas decisionales más 
dúctiles que se presten mejor en tales circuns
tancias a ajustai equitativam ente los intere
ses divergente'!

iv conclusiones. El desarrollo d e  la t. de L s 
decisiones colectivas se p resta a dos tipos de 
consideraciones. Por una parte es posible afir
m ar que constituye actualm ente el núcleo de 
una teoría moderna de la dem ocracia. El uso 
de un lenguaje- riguroso y de instrum entos 
analíticos de tipo lógico-deductivo ha contri

buido a hacer más precisos y sistemáticos 
nuestros conocimientos sobre las condiciones 
de funcionamiento de la democracia, la par
ticipación política y la lucha electoral. Por 
o tra  parte, el interés que la t. ha suscitado 
entre los especialistas de la ciencia politica 
es todavía muy relativo. En el fondo se pue
de decir que es aún un patrim onio de pocos 
y por lo tanto sus potencialidades están toda
vía en gran parte  inexploradas.
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defensa

I. LA r.XIGENClA DE CONSERVACION: SEGURIDAD Y
defensa En general el concepto de d. de un 
ordenam iento político se ha confundido con 
su organización m ilitar, estableciéndose una 
ecuación entre d. y fuerzas armadas. Seguire
mos esta orientación al exam inar la actual 
organización italiana de la d., haciendo antes 
algunas consideraciones sobre las que pare
cen las características más im portantes de la 
tu tela de un ordenamiento.

Todo ordenamiento debe afrontar el proble
ma de su permanencia. La d., entendid en 
sentido amplio, está estrecham ente condicio
nada a una exigencia de conservación de las 
estructuras políticas y jurídicas que reviste 
una im portancia no menor que la atribuida



a su afirm ación originaria, idealmente plan
teada en el momento de la concreción de lo* 
llamados elementos constitutivos de! estado, 
que según las doctrinas tradicionales se iden
tifican con el te rr ito rio , con el p u e b lo  y con el 
p o d e r  organizado y so b era n o . El momento 
conservador está estrecham ente conectado 
con la esencia misma del estado, el cual no 
puede renunciar a autupreservarse contra 
fenomenos de subversión de sus propias ins
tituciones.

La estabilidad del sistem a institucional y 
el ordenado desarrollo de la colectividad 
nacional en el m arco de los principios cons
titucionales originariam ente aceptados- por 
un ordenam iento se identifica con su se g u r i
dad . Esta, en cuanto s ín te s is  d e  c o n s e n 'a c ió n  
y  d e sa rro llo  de acuerdo con los principios 
constitucionales, es el máximo valor jurídi
co protegido. Fíente a ella, el c o n c e p to  d e  d. 
a s u m e  u n  s ig n ific a d o  e s tr ic ta m e n te  in s tr u 
m en ta l, que comprende todas las modalidades 
organizativas y funcionales dirigidas a garan
tizar los valores esenciales sintetizados en el 
concepto de seguridad. Se com prende enton
ces que es impropio afirm ar que la d. puede 
ser ca u sa  y  f in  del estado, ya que es cierto en 
cambio que sólo la exigencia de seguridad 
puedi colocarte como origen de fenómenos 
asociativos entre individuos y en tre colecti
vidades —como es todavía evidente en el caso 
de constitución de estados federales resultan
tes del desarrollo de confederaciones— y 
constituye siempre uno de los fines esencia
les del ente estatal, perseguible exclusivamen
te por éste en cuanio que implica el recurso 
a los atributos de la soberanía.

El conjunto de los aparatos que son desti
nados de modo prim ario y exclusivo a la pro
tección de la seguridad en el ám bito de las 
relaciones internacionales es calificado como 
o rg a n iza c ió n  de la d. o. simplemente, como 
la  d. En tal caso la d. se hace generalmente 
coincidir con la organización de las fuerzas 
arm ada- del estado. Siempre en sentido ins
trum ental se habla propiam ente de d. con 
referencia a la a c tiv id a d  desempeñada para 
garantizar la seguridad. Cuando nos referi
mos a la actividad globalmente desem peña
da por el ente estado nos encontram os tren 
te u una fu n c ió n  p ú b lic a , a menos que el apa
rato defensivo no sea utilizado para finalida
des consideradas a n ó m a la s  re-pecto de las

prim arias, como la intervención cuando hay 
calamidades naturales, en cuyo caso estamos 
frente a un se rv ic io  p ú b lic o .

II. LIMITES DE LA IXThRDEPENDENCIA ENTKF. DEFENSA
Y i so de la fuerza armada Existe una difundi
da tendencia a identificar en el plano organi
zativo una relación necesaria entre d. y fuer
za arm ada y en el plano funcional una rela
ción sim ilar entre d. y agresión proveniente 
del exterior del ordenam iento lesionado. 
Tales orientaciones parecen superadas por la 
realidad política y por las más modernas con
tribuciones de la literatura especializada.

N o  e x is te  u n a  n rc e sa r ia  in te r re la c ió n  e n tr e  
d. y  u so  d e  la fu e r za  a rm a d a , aun cuando sea 
exacto que en los casos límites el recurso a 
su empleo parece el últim o remedio que un 
estado pueda utilizar para precaverse de agre
siones y aun cuando la organización m ilitar 
debiera tener como fin único y exclusivo la 
d. arm ada.

En caso de e fe c tiv a  a g res ió n  las finalidades 
de seguridad se persiguen también a través 
de modalidades diferentes del uso de la tu e r
za arm ada, especialmente mediante la a c c ió n  
d ip lo m á tic a .  Además, en caso de empleo de 
la tuerza armada siempre son llamados a con
cu rrir  d e  m a n e ra  in te g ra tiv a  otros aparatos 
organizativos del estado no destinados de 
modo prim ario y exclusivo a tal fin, como las 
administraciones económicas, técnicas, finan
cieras y. siempre, la de los asuntos exteriores.

En caso de simple p e lig ro  d e  a g res ió n  las 
finalidades de seguridad pueden ser protegi
das mediante la p re d isp o s ic ió n  s in  e m p le o  de 
la fuerza armada, provocando asi la d isu a sió n  
de potenciales actos hostiles, y m ediante el 
recurso a a c tiv id a d e s  s u s t i tu t iv a s  de las mili
tares, en especial la diplomática. De lo seña
lado deriva la extrema im portancia del papel 
desempeñado por la adm inistración de los 
asuntos exteriores en m ateria de protección 
de la seguridad en las re lac io n es  internacio
nales de manera auxiliar o sustitutiva respec
to de la acción de las adm inistraciones mili
tares.

Situaciones particulares se presentan cuan
do L  a c re s ió n  proviene d e l in te r io r  del orde
nam iento afectado, aunque este diversam en
te \ .ncuhda con iniciativas de otro estado. En 
tal hipótesis la d. puede realizarse recurrien
do no sólo  a la fuerza arm ada sino también



a e x p e d ie n te s  p re v e n tiv o s  y  rep res ivo s  que no 
siempre implican su uso: declaración de esta
do de sitio, proclamación de la ley marcial, 
institución de jurisdicciones de excepción, 
recurso a exasperaciones de la norm ativa 
penal y de las medidas de policía, adopción 
de medidas propagandísticas y psicológicas 
que aum enten la voluntad de resistencia de 
las poblaciones.

Son por lo tanto múltiples las adm inistra
ciones que desempeñan un papel por lo menos 
complementario respecto del de las adm inis
traciones m ilitares en m ateria de d. Además 
de la de los asuntos exteriores, han asum ido 
una im portancia de prim er plano las encar
gadas de la propaganda, a causa del progre
sivo incremento del componente ideológico de 
los conflictos, las que controlan los sectores 
económicos, cuya eficiencia es premisa indis
pensable para el satisfactorio funcionamien
to de la m áquina militar, las encargadas de 
la investigación cientiiica y tecnológica, cuyos 
desarrollos condicionan los de las técnicas 
militares y de las doctrinas estratégicas. Una 
justificación de la im portancia correspon
diente a muchas adm inistraciones en m ate
ria de d. no puede encontrarse en un examen 
sumario de las competencias sectoriales sino 
solo teniendo presente el c a rá c te r  u n ita r io  y  
g lo b a l  de la d. de un ordenam iento que pre
supone e n  e l  n iv e l  o p e r a tiv o  el concurso de 
todas las adm inistraciones afectadas y en  e l  
n iv e l de d ire c c ió n  la intervención de los órga
nos constitucionales: el carácter g lo b a l  de la 
d. es paralelo al carácter to ta l  de los grandes 
conflictos internacionales de la era contem 
poránea teorizado por las doctrinas estra té
gicas.

Una confirmación formal del concurso 
necesario de las diversas ram as de la adm i
nistración en la d. se tiene en la dilundida uti
lización del esquema organizativo de los c o m i
tés o  co n se jo s  de d. que ya es conocido por casi 
todos los ordenamientos contemporáneos. Se 
tra ta  de organism os interdepartam entales 
especializados en las cuestiones referentes a 
la d.. en general con a tr ib u c io n e s  preparato
rias y consultivas, a veces de dirección, que 
tienen en común la característica de ser sedes 
de representación colegiada de distintos inte
reses confiados a las reparticiones adm inis
trativas del estado con el fin de pern.itir, 
mediante oportuna coordinación, una arm o

nización de las intervenciones en m ateria 
defensiva. A titulo de ejemplo recordamos que 
en el C o n se jo  s u p r e m o  de  d. establecido por 
la constitución italiana, la ley institutiva ha 
previsto, entre o tras cosas, el concurso nece
sario de los m inistros de Asuntos Exteriores, 
del Interior, del Tesoro, de Defensa, de Indus
tria  y Comercio y del presidente del Consejo 
de los ministros, además de la participación 
facultativa de otros m inistros.

Ii; LÍMITES DE LA INTERDEPENDENCIA ENTRE DEFENSA
Y agresion  d e l ex te r io r. Otro aspecto que 
merece algunas precisiones es el de la supues
ta necesaria interdependencia entre d. y agre
sión proveniente d e l ex terior. La doctrina tra
dicional insiste sobre el punto, pero se recuer
da que la d. toma también en cuenta las agre
siones d e l in te r io r , es decir las generadas en 
el seno del propio ordenam iento afectado.

En realidad toda distinción clara entre las 
dos formas de agresión es problem ática en 
cuanto que a menudo la a g res ió n  in te r n a  es  
e s tim u la d a  y  d irig ida  p u r  o tro  estado . El fenó
meno es alentado especialmente por dos fac
tores: por la peligrosidad excesiva del recur
so al conflicto internacional, especialm ente 
después de los cambios de las técnicas béli
cas que permiten recurrir a las arm as nuclea
res pero que presentan el riesgo de un acto 
sim ilar del propio agresor, y por las posibili
dades ofrecidas por la acción disgregadora de 
las ideologías. Estos dos componentes previe
nen al estado agresor de exponerse y le acon
sejan formas de acción mediata utilizando el 
elemento social del estado que se pretende 
agredir. A estas formas de agresión indirec
ta se unen las que se generan e sp o n tá n e a m e n 
te  en el interior del conjunto estatal: ambas 
deben ser tenidas en cuenta por la defensa.

Con las precisiones hechas puede recordar
se que la d. debe tener en cuenta dos hipóte
sis de agre ión interna diversas, según que 
enfrente a ta q u e s  d esd e  a n ib a  o  dt .dt. aba jo , 
es decir provenientes del vértice organizati
vo del e >tado o de su base social. Tomando 
como punto de referencia un sistem a consti
tucional dado, las tentativas de modificación 
antijurídica del mismo —con o sin recurren
cia a la fuerza arm ada y con o sin vínculos 
con ordenamientos externo*— pueden prove
nir de los órganos constitucionales d«. vérti
ce (llamado n a ip e  d e  e s ta d o )  o pur parte de la



colectividad nacional (llamada a cc ió n  su b v e r 
s iva . r e v o lu c ió n ). Todas estas tentativas tie
nen por fin el cambio del ordenam iento en 
vigor siguiendo una dirección en contraste 
irreconciliable con el mismo (que si tiene éxi
to provoca una re v o lu c ió n  en sentido técni
co). En las dos hipótesis planteadas la d. es 
asum ida por el elemento estatal que se pre
tende fiel al sistema constitucional. En el caso 
de acción agresiva al vértice pueden ser algu
nos de los órganos constitucionales quienes 
intervengan o bien la propia colectividad 
nacional siem pre que pretenda ejercer el lla
mado d e re c h o  d e  resis ten c ia . En el caso de 
acción agresiva a la base es en general el apa
rato  del vértice quien utiliza los instrum en
tos represivos legalmente puestos a  su dispo
sición.

IV LAS INSTITrt IONES POLITICAS COMO OBJETO DF.
defensa Lo expuesto acerca de las modalida
des a través de las que se opera la d. y res
pecto de la posible proveniencia de la acción 
agresiva nos acerca a  la determinación de los 
valores que son o b je to  de defensa.

Hay concordancia sobre dos de éstos: el 
te r r ito r io  y  la p o b la c ió n . Especialmente la 
integridad territorial recibe am plia protec
ción en las constituciones, en la legislación 
penal y en la especial en m ateria de d.. en los 
tratados internacionales y en particular en los 
de seguridad colectiva. Sin em bargo el obje
to esencial de la d. está constituido por el 
poder organizado, o mejor dicho por las in s 
t i tu c io n e s  p o lític a s  que caracterizan un orde
namiento. T erritorio  y población se colocan 
como p r e s u p u e s to s  o b je t iv o s  y como d im e n 
s io n e s  e sp a c ia le s  y p e rso n a le s  dentro de las 
cuales actúa el p o d er  organizado, que es poder 
so b e ra n o  en cuanto instancia últim a de deci
sión capaz de imponerse sobre las diversas 
voluntades individuales y colectivas que con
trola. Sólo es parcialm ente coincidente con 
estas consideraciones la afirmación según la 
cual la d. tiene por objeto la in d e p e n d e n c ia  
del estado-ordenamiento. Se tra ta  de la veri
ficación de un fenómeno parcial, en cuanto 
que tiene en cuenta solamente la llamada 
dimensión externa del poder soberano, la que 
emerge en las relaciones interestatales. A ésta 
se le añade siempre en cambio la d im e n s ió n  
in te rn a  referente a las relaciones que se 
desenvuelven en el seno del ordenamiento.

Especialmente en el últim o caso es fácil 
com probar cómo la identificación de la d. con 
la d. del estado-ordenam iento encierra una 
fic c ió n  ju r íd ic a . La p r o te c c ió n  d e  las fu e rza s  
p o lít ic a s  d o m in a n te s , re p re se n ta d a s  e n  lo s  
ó rg a n o s  c o n s titu c io n a le s , es e l  o b je to  p r im a 
rio  de  to d o  s is te m a  d e  d. La noción de d. del 
estado-ordenamiento, globalmente entendido 
como abarcante de la totalidad de los elemen
tos constitutivos, constituye un paso ulterior 
a través del cual se tra ta  de efectuar una s ín 
tesis  entre d. de las fuerzas políticas dominan
tes y su organización y d. de toda la colecti
vidad nacional y relativa organización: de tal 
modo la d. del e s ta d o -a p a ra to  se funde con la 
del e s ta d o -c o m u n id a d . Tal proceso es identi- 
ficable siem pre en las re la c io n es  in te r e s ta ta 
les, en las que cada estado tiende a presen
tarse como u n id a d  de todos sus componen
tes, pero en los ordenamientos de partido úni
co tal ficción se produce también en las rela
c io n e s  in te rn a s , en cuanto que es conocido el 
postulado político de la necesaria coinciden
cia entre base y vértice, entre comunidad y 
aparato

Si el objeto de la d. está dado por las fuer
zas políticas que caracterizan a un ordena
miento, significa que la d. puede presuponer 
una notable fra g m e n ta c ió n  de los valores y de 
los intereses a proteger, fragmentación que 
es p ro p o rc io n a l a l n ú m e r o  d e  tos c e n tro s  de  
poder, más o menos institucionalizados, entre 
los cuales se reparte efectivamente autoridad 
e influencia en un determ inado sistem a poli- 
tico: jefe dk.‘l estado, gobierno, parlam ento, 
partidos, sindicatos, cuerpo electoral, entes 
territoriales y funcionales, adm inistraciones 
públicas, fuerzas arm adas, organizaciones 
económicas, iglesias y similares, con una ten
dencia a la subdivisión atom ista en los orde
nam ientos democráticos p luralistas y una 
tendencia a la concentración en la síntesis 
partido-gobierno en los ordenam ientos auto- 
cráticu* de partido único. Corresponde un 
papel particular a la d. de la ideología, soporte 
y componente necesario del poder junto al sis
tema de las instituciones estatales, elemento 
motor del ordenam iento, tanto de la base 
social como de la organización de gobierno, 
la última de las cuales es a Teces considera
da como sostén organizativo de la misma 
ideología. Ideologías t  in s titu c io n e s  se encuen
tran intimamente vinculadas en la medida en



que el sistem a político para su mayor efica
cia institucionaliza su propia ideología. En tal 
perspectiva la d. del poder no com portará la 
simple d. de las instituciones sino también la 
contextúa! e implícita d. de la ideología que 
las caracteriza.

Retomando las consideraciones desarrolla
das. la d. tiene por objeto la seguridad de un 
ordenam iento, identificado con sus propias 
instituciones políticas. Estas están expuestas 
a riesgos de agresión provenientes del exte
rior o del interior, según distintas modalida
des. El uso de los aparatos m ilitares y el 
empleo de la fuerza arm ada constituyen sola
mente uno de los perfiles de las modalidades 
defensivas, en tanto que se recurre de mane
ra com plem entaria o sustitutiva a muchas 
o tras adm inistraciones públicas. Es necesa
rio además señalar que, cuando se identifican 
las fuerzas políticas características de un 
ordenam iento como el ubjeto último de la d., 
existen muchos otros perfiles de la protección 
de la seguridad. Así, no deberían descuidar
se lo.s expedientes mediante los cuales se dis
tribuye el poder entre diversas instancias, se 
prevén órganos de garantía constitucional, se 
regulan los mecanismos de revisión, se insti
tuyen aparatos adm inistrativos y jurisdiccio
nales, se dicta una norm ativa también penal 
de protección especifica, se estipulan alian
zas defensivas y pactos de seguridad colecti
va, en fin, se ponen en práctica regímenes 
excepcionales de protección en caso de crisis.

\ . PRlNl ¡PIOS COÍSTITL'CIOXALES DE LA DEFENSA EN EL
ordenam iento  11 a lia  so  La c o n s t i tu c ió n  ita lia 
na  vigente se refiere de modo marginal a los 
problem as de la d. Es posible sin em bargo 
identificar sus principios esenciales tenien
do en cuenta algunas disposiciones formales 
y la realidad política en la que se encuadra 
el sistem a italiano.

También en m ateria de seguridad es útil 
oponer los principios constitucionales de base 
—que distinguimos en p r in c ip io s  d e  a c c ió n  y 
en p r in c ip ie n  de o rg a n iza c ió n —  (perfil está
tico) a las que son las d ire c c io n e s  p o lít ic a s  
seguidas por los órganos constitucionales al 
poner en práctica los prim eros (perfil diná
mico). Concentrando la atención sobre los pri
meros notamos que el principio de acción más 
im portante en el actual ordenam iento es el 
p r im ip iu  d e fe n s iv o  sancionado por la prim e

ra parte del art. 11: "Italia  repudia la guerra 
como instrum ento de ataque a la libertad de 
otros pueblos y como medio de resolución de 
las controversias internacionales." De tal 
modo se ha fijado en su momento constitu
yente una d ire c tiv a  v in c u la n te  de los órganos 
constitucionales en sus fu turas opciones de 
dirección en m ateria de seguridad, en con
traste  con los estados que adoptaban o adop
tan el principio agresivo, que perm ite direc
ciones expansionistas, como en el caso del 
pasado ordenamiento estatutario fascista. La 
directiva se coloca en el cuadro de las tenta
tivas conducidas en un nivel de convenciones 
internacionales y constitucionales con el fin 
de l im i ta r  e l  recu rso  a ¡a v io le n c ia  b é lica  en 
las relaciones internacionales: Pacto de la 
Sociedad de las Naciones (1920); Pacto de 
París (1928); Carta de las Naciones Unidas 
(1945) y una gran cantidad de textos consti
tucionales.

Los principios de organización son sim ila
res a aquéllos seguidos en los o r d e n a m ie n to s  
d e m o c rá tic o s  c o n  sep a ra c ió n  d e  p o d eres . En 
materia de protección de la seguridad predo
mina el p r in c ip io  de  separación , en cuanto que 
es considerado una segura g a ra n tía  de  las  
lib e r ta d e s  c o n s ti tu c io n a le s : separación en tre 
órganos titulares de los poderes de dirección, 
separación entre órganos de dirección y árpa
nos técnico-ejecutivos, separación entre órga
nos técnico-ejecutivos.

La organización técnica de las fu e rza s  a rm a 
d a s  destinadas a la d. se considera absoluta
mente carente de atributos de dirección poli- 
tica. tanto en general como en la materia espe
cífica de la protección de la seguridad. Esto 
se expresa también, tradicionalm ente, en el 
p r in c ip io  d t  la s u b o r d in a c ió n  d e l  l la m a d o  
p o d e r  m il i ta r  a l c iv i l  o  p o lític o , expresión con 
la que se pretende que sólo órganos extraños 
a la organización militar pueden ser titulares 
de poderes de dirección política, mientras que 
los órganos militare* asumen una posición 
subordinada de c o n s u lta  té cn ica , de p re p a ra 
c ió n  y dt* m e ra  e je c u c ió n  fís ica . De la subor
dinación del militar al civil derivan otros prin
cipio* organizadores:

a] e l c o m a n d o  p r e s id e n c ia l  de las fuerzas 
arm adas (art. 87, 9° c. de la constitución), que 
no implica en sentido técnico superioridad 
jerárquica del jefe del estado en las fuerzas 
arm adas sino que quiere afirm ar la subordi



nación de las mismas al p u d er  c iv il con la elec
ción del órgano que está investido de una 
representación más am plia que la guberna
tiva. que goza de una sólida estabilidad y que 
debería estar por encima de intereses contin
gentes de la mayoría;

b] la a p o lil ic id a d  d e  las fu e rza s  a rm a d a s , la 
cual implica la su s tra c c ió n  de  su  e m p le o  a 
f in e s  p a r tid a r io s  y la p r o h ib ic ió n  d e  in f lu e n 
cia  de las mismas en la vidu política e n  c u a n 
to  c u e rp o  o rg a n iza d o ;  la apolilicidad puedr 
im plicar también p ro h ib ic ió n  d e  in sc r ip c ió n  
e n  p a r tid o s , como lo prevé el art. 92. 3er. c. 
de la constitución, para los militares de carre
ra en servicio activo y para los funcionarios 
y agentes de policía;

c] la elección por parte del poder político 
civil de los principios reguladores de la orga
nización militar, que comporta la su stra cc ió n  
d e l o r d e n a m ie n to  de  las fu e r za s  a rm a d a s  a la 
a is la c ió n  d e l  o r d e n a m ie n to  g e n e ra l d e l e s ta 
do: el art. 52 de la constitución establece que 
"el ordenam iento de las fuerzas arm adas se 
adecúa al e sp ír itu  d e m o c rá tic o  de la Repúbli
ca", es decir a los principios constituciona
les del estado, y la ley del 11 de julio de 1978, 
núm. 382, establece una serie de principios 
que condicionan el ordenam iento interno 
militar afirmando su subordinación a la cons
titución y a la ley.

d] la in te r v e n c ió n  d e  la  fu e r za  a rm a d a  ú n i
c a m e n te  a r e q u e r im ie n to  d e l p o d e r  p o lí t ic o  y 
no por espontanea iniciativa de los órganos 
militares; tanto para las reluciónos in tern a c io 
n a le s  como para  las in te rn a s  (para estas últi
mas. r. R.D. 3 de marzo de 1934, n. 183, art. 
19. 6“ c.).

La organización técnico-ejecutiva que cons
tituye la fuerza arm ada del estado no puede 
ser más que estatal, en cuanto que el estado 
tiene el m o n o p o lio  d e  los p o d e re s  d e  co erc ió n  
en el plano interno e internacional. De alli 
deriva la p ro h ib ic ió n  de  m ilic ia s  d e  p a r tid o  
—el art. 18, 2o c.. de la constitución prohíbe 
las asociaciones que persiguen fines políticos 
“ m ediante organizaciones de ca rá c te r  m i l i 
ta r " — y L  de m ilic ia s  loca les, estrecham en
te conectada con el carácter u n ita r io  del esta
do (v. para tal propósito, el art. 5. la. parte, 
de la constitución).

La fuerza uriruida estatal esta gubdividida 
en más re p a r tic io n e s  con el fin de evitar los 
riesgos de una concentración de la disponi

bilidad de la misma en favor de un único cen
tro  de dirección. Una prim era división se tie
ne entre fuerza predominantemente destinada 
a la d. en las relaciones internacionales (fu e r 
za s a r m a d a s  en sentido estricto) y fuerza dis
puesta para la protección de la seguridad de 
las relaciones internas (otros cu e rp o s  a rm a 
dos, entre ellos las fu e rza s  de  p o lic ía , hasta 
la entrada en vigor de la ley del 1 de abril de 
1981, núm. 12 i ). En sus rasgos esenciales las 
fuerzas arm adas se subdividen a su vez en las 
tres arm as:  ejército, m arina v aeronáutica 
militar. Las fu n c io n e s  de  p o lic ía  son cum pli
das por las guardias de seguridad pública 
—dependientes del m inistro del In terior— y 
también por integrantes de las fuerzas arm a
das —los carabineros— dependientes del 
m inistro de Defensa, a la par de los integran
tes de las tres arm as, pero puestos a disposi
ción del m inistro del Interior.

El delicado sector que com prende los se r 
v ic io s  se c re to s  destinados a proteger la segu
ridad interior y exterior ha sido reordenado 
por la ley del 24 de octubre de 1977, núm. 801. 
que ha previsto un Ser\ izio per le informa- 
zioni e la sicurezza m ilitare que depende del 
M inisterio de la Defensa v un Servizio per le 
informazioni e la sicurezza dem ocrática que 
depende del M inisterio del Interior, aunque 
ambos están sujetos en conjunto a otros orga
nismos nuevos de coordinación interm iniste
rial, bajo la dirección del presidente del 
Conseio.

Los integrantes de las fuerzas arm adas 
están sujetos a la d isc ip lin a  m ilita r , comple
jo  de reglas de no fácil armonización con los 
preceptos constitucionales en m ateria de 
libertades fundamentales, tradicionalm ente 
confiado al poder reglamentario gubernamen
tal, pero hoy tratado  en la ley del 11 de julio 
de 1978, núm. 3S2,que fijó una serie de prin
cipios fundam entales relacionados con el 
estado jurídico de los militares y, entre otras 
cosas, reconoce formas de representación de 
los integrantes de las fuerzas arm adas (D.P.R. 
del 4 de noviembre de 1979, núm. 69l l. Están 
p u es  sujetos a la jurisdicción m ilitar, co n s i
derada jurisdicción penal especial (art. 103, 
3o c. de la constitución).

La participación de los ciudadanos en la d. 
tu  obligatoria y se apoya en la prestación del 
servicio militar (art. 52. I o y 2o c. de la cons
titución). Esta obligación está hoy en día



atem perada por el reconocimiento de la obje
ción de conciencia (ley del 15 de diciembre de 
1972. núm. 772) y por la disciplina del volun
tariado civil en el marco de la cooperación 
con los países en vías de desarrollo, que bajo 
ciertas condiciones puede consentir la dispen
sa del servicio (ley del 19 de enero de 1979, 
núm. 38). Junto  a la masa que presta ser\ icio 
obligatorio por breve tiempo existen elemen
tos profesionales que prestan de modo con
tinuo y tendencialmente perm anente un ser
vicio voluntario, especialmente con el fin de 
asegurar la existencia de los cuadros organi
zativos.

VI. EL MINISTERIO DE DEFENSA Y EL CONSEJO SL’PREMO
de defensa. Las fuerzas arm adas dependen 
dcl ministro de Defensa, el que. como miem
bro dcl gobierno, responde politicamente ante 
el Parlamento, que desarrolla también en este 
sector, según la constitución, la misma direc
ción y control que en el pasado fue más bien 
nominal. Las citadas leyes núm. 801 de 1977 
y núm. 382 de 1978 parecen indicar la tenden
cia a valorar la reserva de las leyes parlam en
tarias en el delicado sector de la protección 
de la seguridad por medio de la organización 
m ilitar —afirm ando la preferencia de la ley 
parlam entaria respecto de los actos norm a
tivos del gobierno— y refuerzan las modali
dades del control político parlam entario 
sobre directivas dadas por el gobierno.

El Ministerio de Defensa fue instituido des- 
pucs del segundo conflicto mundial para uni
ficar los ministerios dispuestos para las tres 
arm as y asegurar la unidad de dirección 
político-administrativa, antes ausente. La 
reorganización de tales sectores ha sido cum
plida sin embargo sólo recientemente con una 
serie de decretos de 1965 adoptados en vir
tud de delegación legislativa.

La organización del m inisterio implica la 
habitual repartición en direcciones generales, 
pero exbt.cn organismos centrales, dependien
tes de un secretariado general que depende 
directam ente del ministro, que son órganos 
de coordinación y orientación de las actixi 
dades de las direcciones. Órgano de consulta 
general —militar, técnica y adm inistrativa— 
del m inisterio es el Consejo Superior de las 
Fuerzas Armadas, articulado en tre> seccio
ne», una para cada arm a (ley del 9 de enero 
de 1951, núm. 167). L«s máximas responsa

bilidades técnico-operativas están confiadas 
al Estado Mayor de Defensa, del que depen
den los estados mayores de las tres arm as. El 
Jefe del Estado Mayor de Defensa es el alto 
consejero técnico-militar dcl ministro, pero 
también tiene im portantes poderes de inicia
tiva en materia organizativa y estratégica. Sus 
atribuciones lo colocan en una posición orga
nizativa de preeminencia 1 rente a los jetes de 
los estados mayores de las tres arm as, aun 
cuando una subsiguiente ley institutiva del 
Cnmité de los Jefes de Estado Mayor recono
ce a estos últimos particulares atribuciones 
consultivas (lev del 8 de marzo de 1968, núm. 
200).

Independiente de la organización del minis
terio funciona el Consejo Supremo de Defen
sa. previsto por la constitución (art. 87. 9° c.) 
y regulado por una ley de 1950 probablemente 
inconstitucional. En efecto, m ientras que la 
constitución se limita a considerar que el con
sejo está presidido por el presidente de la 
república, la ley le atribuye competencias de 
notable im portancia, en cuanto éste "exam i
na los problemas generales políticos y técni
cos referentes a la d. nacional y determina ¡os 
criterios y  fija las directivas para la organiza
ción y la coordinación de las actividades que 
de cualquier manera se refieren a ella”: se tra
ta de disposiciones que parecerían asignar 
atribuciones de dirección política en materia 
de d., con una evidente incongruencia respec
to de los principios generales fijados en la 
constitución que im plícitam ente consideran 
al gobierno como autor y responsable aun de 
la orientación en materia defensiva. Contras
ta con estos principios la participación del 
Jefe del Estado y del Jefe del Estado Mayor 
de Defensa, en cuanto parte- del consejo, en 
las elecciones de los rum bos a seguir.

Particularm ente compleja es la posición 
que se quiere reconocer al jefe de estado, en 
cuanto que se pretende enfatizar sobre la a tri
bución constitucional de alto mando para jus
tificar los poderes anómalos de dirección que 
derivarían de la presidencia del consejo. Sin 
embargo, es cierto  que el mando reconocido 
al jefe de estado no puede ser ni mando m ili
ta ren  sentido técnico —que concierne a los 
órganos de vértice de las tuerzas armada*-— 
ni poder de dirección política de la d. —en 
cuanto está en contraste con los princ inios del 
gobierno parlam entario—: en materia de d.



conciernen al jefe de estadu los poderes nor
males de moderación y equilibrio unidos a los 
de garantía constitucional reconocidos en 
todos los sectores en que operan los poderes 
públicos. La atribución de mando, que tex
tualm ente recarga el contenido de una sobre
cargada prerrogativa exclusiva, sirve para 
identificar el poder político civil del estado, 
globalmente entendido, en cuanto superior al 
llamado poder militar. Sabemos en efecto que 
tradicionalm ente el jefe de estado se preten
de parte del poder ejecutivo, del cual depen
den las Tuerzas arm adas, pero está excluido 
del áre« de la mayoría gubernativa y no está 
comprometido en los problem as contingen
tes de la dirección de ésta, ni sufre la inesta
bilidad típica del gobierno, en la medida en 
que se basa en una amplia mayoría politica 
que lo acerca a una vasta área de la comuni
dad nacional haciéndolo representante de su 
unidad: estos elementos y su pretendida 
imparcialidad parecen haber aconsejado per
sonalizar en él el principio de la suprem acía 
de los poderes constitucionales del estado 
sobre la organización de las fuerzas armadas. 
Estas consideraciones deberían hacer que nos 
inclináram os hacia la consideración de la 
inconstitucionalidad de la atribución de pode
res de dirección al consejo, aun cuando 
muchos, ignorando el texto legal, creen que 
el consejo es órgano de m era consulta y  coor
dinación.

Desde el punto de vista práctico muchas de 
las cuestiones que se plantean en torno a los 
poderes del consejo y, sobre todo, en torno 
de los poderes presidenciales tienen escasa 
im portancia, en cuanto que las decisiones 
determinantes en materia de d. son hechas 
dentro de la o t a s ,  siguiendo la*- orientaciones 
sugeridas por uno de los estados miembros 
de la organización que, disponiendo de arse
nales nucleares, desempeña el papel de poten
cia hegemónica. En tal marco las direcciones 
nacionales —una ve/ que la mayoría ha delt- 
gado a la otan, autorizándola a ratificar y 
ejecutar el Tratado del Atlántico Norte, la par
te sustancial de la soberanía nacional en lo 
que se refiere al tema de seguridad (según el 
art. 11 de la constitución)— se interesan espe
cialmente por cuestiones organizativas ejecu
tivas de decisiones adoptadas fuera del orde
namiento italiano. En tal perspectiva el Minis
terio de Dl fensa, a través de los estados mayo

res, se ha convertido en el verdadero centro 
de vinculación con el sistema organizativo de 
d. en que el estado participa-, irrelevante pare
ce el papel de los órganos constitucionales, 
nulo el del consejo supremo.
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dpfaullismo

i. uehnición Lo que se define por d. es en con
junto una doctrina político-* onstitucional, un 
movimiento poli ti to  y un régimen. Los tres 
reciben el nombre por el general Charles de 
Gaulle, cuya personalidad y pensamiento son 
la base del fenómeno. Una definición general 
contiene necesariamente elemento!; de los 
tres aspectos.

El d. se puede caracterizar como un nacio
nalismo de tipo moderno personificado en la 
figura del salvador nacional. Este, ni replan
tear la idea y los instrumentos de la tradición 
dem ocrático-plebiseitaria, impone una res
tructuración desde lo alto de Ins institucio
nes y fuerzas políticas que van perdiendo legi
timidad y poder real frente a una violenta cri
sis nacional. En esa situación, el líder se pre
senta como portador de una legitimidad de 
tipo extralegal que él deduce de la función 
positiva desempeñada anteriorm ente para el 
país y de cualidades consideradas instrinse- 
cas a su persona.

ii. las r*lCEs del DHGAi'msMO. El prim er núcleo 
de personas leales al general se remonta a una 
Unión Degaullista organizada para la libera
ción de París. Estaba animada por los cola
boradores más dignos de confianza de Dc- 
Gaulle, durante  su perm anencia en Londres 
(1940-1943) y en el gobierno provisional de 
Argelia (1943-1944). Los elementos más signi
ficativos de la ideología degaulli sta se concre
tan política mente en este periodo.

En Londres, De Gaulle y algunos de sus 
seguidor*, se oponen a la paz con Alemania 
y al régimen que la había aceptado, en tanto 
que la clase política de la III República se des
banda o se compromete. El punto de referen 
cia de- la acción dt I vei.eial es, desde el prin
cipio. "una cierta id.-a de Francia" como orga

nismo que vive en una historia de ‘‘éxitos com
pletos o de ejemplares desgracias”, en la que 
los periodos de mediocridad eran “anomalías 
tan estridentes como absurdas que había que 
im putar a los errores de los franceses y no 
al genio de la pa tria” íDe Gaulle, 1954).

En la situación de derrota m ilitar y crisis 
política, De Gaulle se considera a sí mismo 
el único representante de esta transfiguración
v el guardián de una legitimidad histórica 
superior a la meramente legal del régimen de 
Vichy. El hecho de considerarse vicario en la 
tierra de una Francia perenne le permitió rea
lizar una ecuación veteada de elementos 
románticos si no místicos entre el interés na
cional francés v él mismo.

Es im portante la actitud que derivaba res
pecto de los franceses, considerados am bi
guos e inestables, dispuestos, despué* de un 
periodo de grandes realizaciones, a seguir los 
intereses más particulares y a lanzarse a las 
luchas más violentas entre facciones, olvidan
do la misión histórica de su país en el mun
do. Para lograr la unidad nacional de esfuer
zos. característica de los momentos de esplen
dor, era necesario que los guiara un líder 
fuerte y por encima de las partes. Un jefe que 
sirviera de m ediador en tre los grandes desti
nos de Francia, como los concebía De Gaulle, 
y la realidad contingente, casi accidental, de 
los franceses.

Al desear asum ir el papel de representan
te de la unidad nacional, es comprensible que 
el general siem pre haya reservado sus pala
bras más duras para las fuerzas e institucio
nes del estado \  de la sociedad que reclam a
ban un papel de intermediarios entre la pobla
ción y su persona. En el lenguaje degaullista 
siempre se les describe como elementos cen
trífugos y disgregadores, dispuestos a asegu
rar su interés por encima del de Francia y de 
su representante. Organizándose alrededor de 
diferencias de opinión intelectuales terminan 
por "organizar la división de los fiauceses" 
(De Gaulle. 1956). El "régimen de los parti
dos" era en consecuencia por definición no 
representativo > no plenamente legítimo en 
cuanto articulaba largas líneas de división de 
alguna m anera indivisible.

Dentro de esta visión ideológica coheren
te, el estado nacional : su política exterior 
teman, por lo tanto, una posición de prim er 
plano. Desde lov prim eros escritos de polui-



ca m ilitar del general se m anifiesta una con
sideración del estado nacional no sólo como 
unidad fundamental de la política internacio
nal sino también como única realidad capa/ 
de compendiar tanto las aspiraciones y las 
glorias como las tradiciones culturales e his
tórica* de un pueblo. En cuanto tal. la nación 
y su envoltura estatal son únicas y no pueden 
asemejarse ni unirse a ninguna otra. Las fuer
zas arm adas, a su disposición, son la garan
tía de autodeterm inación y el símbolo de la 
soberanía.

De esta concepción se derivaría la sospe
chosa posición de De Gaulle en relación con 
las organizaciones supr inacionales —desde 
la c e e  hasta la o n u — con las formas de inte
gración m ilitar —desde la c e d  hasta la o t a n . 

Consideraba el interés nacional como el 
patrón predominante de una política interna
cional caracterizada por el conflicto y la lucha 
por las ventajas nacionales, y en este campo 
juzgaba las motivaciones ideológicas como 
elementos superestructurales.

IU e l d k i .a u u .is m o  e n  la  o w is ic io n  En el momen
to de la liberación. De Gaulle capitaneó los 
gobiernos provisionales, pero encontró inme
diatam ente la oposición de la prim era asam 
blea elegida en octubre de 194*. El gobierno 
provisional estaba dirigido por medio de 
decretos y ordenanzas, y De Gaulle no tenía 
ni las cualidades ni el deseo de com portarse 
como líder parlam entario. Además, la nueva 
constitución que las fuerzas políticas estaban 
redactando presentaba los rasgos del parla
m entarism o que él ya había definido despre
ciativamente como "régimen de los partidos". 
Después de renunciar en enero de 1946, el 
general seguiría siendo durante once meses 
un duro opositor del régimen y de la política 
de la IV República.

El clima político de los años 1947-1949 dio 
la voz de arranque e imprimió la huella al pri
mer movimiento degauilista de masa: el Ra»- 
semblement du Peuple Fran<;ai->. La doctrina 
Truman y el comienzo de la guerra fría, con 
la consiguiente oleada de anticomunismo y la 
psicosis bien orquestada de una guerra entre 
Oriente y Occidente, le dieron a De Gaulle la 
posibilidad de presentarse a  la opinión públi
ca como el único capaz de salvar nuevamen
te al país de la catástrofe inminente. Sus lla
mamientos tuvieron un efecto considerable

y el rpf, presidido por el general mismo y 
organizado piramidalmente por las personas 
que siem pre le habían sido fieles, obtuvo el 
40% de los sufragios en las elecciones muni
cipales de 1947.

Los temas fundam entales de la propagan
da degauilista contra el régimen eran los ya 
descritos, pero el tono del general y la prác
tica política del movimiento adquirieron 
características más m arcadam ente de dere
cha. tanto que indujeron a un investigador a 
definir al De Gaulle de ese periodo como 
"demagogo fascista” 'Wcrth, 1967,. Las espec
taculares reuniones degaullistas con las ban
deras con la Cruz de Lorena, los discursos 
cada vez más violentos y provocativos del 
general y el predominio de temas sobre el 
peligro rojo constituido por los "separatistas" 
del p i f , no fueron suficientes tal vez para 
convalidar semejante definición. De cualquier 
modo, la idea misma de un Rasscmblemenl, 
y no de un partido, que debía "extenderse has- 
la abarcar a toda la nación”, junto con las exi
gencias antiparlam entarias y antipartidistas, 
presentaba elementos totalitarios. También 
los proyectos de "asociación entre el capital 
y el trabajo”, tema preferido de los degaullis- 
tas de izquierda, adoptaron el carácter de 
reform a profunda que debería conducir al 
debilitam iento de los sindicatos y a su aboli
ción. Con la nueva constitución "ya no era 
necesario reconocer a los sindicatos” (La 
Franca sera ¡a Frunce, 1951).

El d., en cuanto al régimen, ya no volverá 
a adoptar los tonos más encendidos ni los ras
gos de la práctica político-organizativa del 
r p f . Muy probablem ente e l  general conside
ró la tentativa de volver al poder a través de 
un movimiento de masa organizado en su 
nombre como un fracaso. Para imponerse 
como salvador nacional a la mayor parte de 
la opinión pública, hubiera sido necesaria una 
situación más crítica que la artificial de la 
guerra fría y un planteam iento ideológico- 
político más matizado.

Al principio de los años cincuenta, la pre
dicación m ecánica y catastrófica de De Gau
lle perdió su capacidad de im pacto en la opi
nión moderada. El f j *f  obtuvo sólo el 2096 de 
los votos en las elecciones legislativas de 1951 
y, después de algunas tentativas de acuerdos 
parlam entarios con los dem ás partidos, fue 
disuelto por De Gaulle que ya lo consideraba



com prom etido con el régimen. Entre 1953 y 
1958, el d. parlam entario se dispersó bajo 
otras siglas, u pesar de que seguía mantenien
do contactos con su inspirador que, por su 
parte, anunciaba en 1955 su retiro  de la vida 
pública

ív. el DECAUt i ismo en El. poder El regreso de De 
Gaulle al poder tue posible debido a la rebe
lión de los colonos franceses en Argelia con
tra  las perspectivas de descolonización del 
país y por la insubordinación de un ejercito 
fuertem ente politizado. El callejón sin salida 
creado entre Argelia y París y el éxito obteni
do por los seguidores del general al canalizar 
hacia su nombre la rebelión marcó el cambio 
de rum bo decisivo. La mayor parte de las 
fuerzas de la IV República, incapaces d t 
hacerse obedecer por el aparato  adm inistra
tivo y policiaco, aceptaron a De Gaulle como 
el único capaz de conjurar el peligro de una 
guerra civil.

Habiendo regresado al gobierno en condi
ciones excepcionales acordes con su carácter, 
el general impuso una nueva constitución 
que, aprobada por un referéndum popular en 
1958, trazó los rasgos institucionales del nue
vo régimen.

El presidente de la república, elegido por 
un colegio de grandes electores locales, acre
centaba considerablem ente su poder y su 
misión estaba definida am biguam ente como 
de arb itrio  y representación de los intereses 
nacionales. Su prerrogativa consistía en recu
r r ir  a !u- poderes excepcionales en situacio
nes de grave peligro para la república y sus 
instituciones. El prim er m inistro detenta la 
esencia del poder ejecutivo disponiendo de 
vastos podere^ de reglamentación. La Asam
blea era la que había quedado verdaderamen
te destronada respecto de las tradiciones de 
lu III y la IV República. No sólo se señalan 
estrictam ente las m a te r ia s  sobre las que pue
de legislar sino también una severa reglamen
tación parlam entaria inhibe muchas de <us 
posibilidades de control y de enmienda. La 
responsabilidad del gobierno ante la Asam
blea esta garantizada por el mecanismo de la 
moción de censura que puede presentarse 
sobre los proyectos gubernativos. El presi
dente puede, por iniciativa propia, disolver 
la Asamblea una sola vez al año.

En realidad, la situación y la personalidad

de De Gaulle impusieron procedimientos 
extraconstitucionales y también decidida
mente anticonstitucionales. Ningún presiden
te del consejo o m inistro gozó de autonom ía 
alguna después de que De Gaulle fuera elegi
do presidente (diciembre de 1958). Este per
sonal. reclutado en tre los "degaullistas de 
siem pre", recibía las directivas directam en
te del Elíseo o del cuerpo personal del presi
dente. Este últim o recurrió a los poderes 
excepcionales durante un periodo larguísimo 
y en ocasiones que no lo justificaban en el pla
no de la interpretación constitucional.

La delimitación de la misión de la Asamblea 
se agravó aún más por la práctica del refe
rendum. Este instrumento, envolviendo com
pletam ente a los llamados interm ediarios, 
servía adm irablem ente a las instituciones de 
un nacionalismo personificado por De Gau
lle y al carism a de éste. Entre 1958 y 1962 se 
sucedieron cuatro referenda de iniciativa pre
sidencial, el más significativo de los cuales fue 
el relativo a la modificación constitucional 
que introducía la elección del presidente por 
sufragio universal. Dado que en esa ocasión 
todos los partidos, excepto el degaullista. se 
alinearon contra la modificación, la cam pa
ña asumió el signilicado de un choque entre 
la legitimidad del general y la de la Asamblea. 
La victoria del prim ero marcó el fin definiti
vo de las aspiraciones de regreso a la prácti
ca parlam entaria clásica \ la fecha de inicia
ción de una serie de transformaciones profun
das del sistem a partid ista francés.

Este referendum sirve de ejemplo para des
crib ir el estilo de liderazgo de De Gaulle y la 
naturaleza de la relación que había estable
cido este ultimo con el público. Sus apelacio
nes radiotelevisivas, instrumentos de que dis
ponía despreocupadam ente, en lugar de ^se
mejarse a las violentas arengas del periodo 
de opo 'iejón, oscilaron entre los tonos pater
nalistas, el llamado a las remembranzas colec
tivas y las amenazas de retirarse en caso de 
derrota. La capacidad de establecer un? espe
cie de identificación entre si mismo > Fran
cia y de si mismo y Francia con causas eleva- 
disimas le perm itía despertar la adhesión de 
tipo emotixo y transform ar las cuestiones 
especificas en una elección entre su persona 
y el caos.

En este periodo, la mayor parte de la opi- 
mon publica francesa o ta b a  gansada por las



consecuencias de la descolonización, de la 
insubordinación del ejército y del terrorism o 
del f m . y  de la o a s . En esa situación es signi
ficativo señalar que el carism a de De Gaulle 
estaba más ligado a la afirmación de un carác
ter. de una identidad segura en el desconcier
to y en el peligro, que a la realización de un 
program a preciso. El éxito de las más oscu
ras consignas degaullislas indica que el capi
tal carism ático de que disponía el general era 
resultado sobre todo de adhesiones psicoló
gicas basadas en mecanismos colectivos de 
defensa.

O tra característica del régimen degaullis- 
ta se deriva directam ente de la escasa consi
deración en que tenía De Gauile a la clase polí
tica de la IV República y al personal político 
en general. Los gobiernos de la V República 
se caracterizaron por la numerosa existencia 
de personal técnico tomado de los grados más 
elevados de la adm inistración pública ord i
naria y especial. Esta situación, unida a la 
destronización de la Asamblea, que ya nu era 
el locas de las decisiones más relevantes, tuvo 
importantes consecuencias para los principa
les actores del sistem a social.

De esta manera se fue configurando un tipo 
de sistem a político en que los grupos más 
fuertes, incluyendo naturalm ente la gran 
industria y las finanzas, tuvieron la posibili
dad de acudir directam ente a los centros de 
decisión situados en la alta burocracia de los 
ministerios y en el cuerpo presidencial. Los 
más débiles, por el contrario, no tuvieron otra 
alternativa que dirigirse a parlam entarios 
cuya función legislativa se había reducido y 
que no constituían ya la fuente principal del 
reclutam iento del personal de gobierno.

v. la  t'N K . Con el retorno de De Gaulle al 
poder, nacia el segundo gran movimiento 
degaullista: la Union pour la Nouvelle Répu- 
blique. Esta estaba organizada y dirigida pur 
los mismos hombres que habían dado vida a 
la experiencia del r p f  y que habían dem ostra
do una fidelidad inquebrantable a las ideas 
del general. Las relaciones en tre este último 
y el nuevo partido fueron, d tsde el principio, 
mas bien distanciadas. Fiel a su personaje, De 
Gaulle evitó apoyar abiertam ente la form a
ción. Sólo cuando, después de la dolorosa cri
sis interna debida a la politica de au todeter
minación de Argelia, el partido atirm ó su fide

lidad incondicional al general y se entregó a 
la tarea exclusiva de organizar el apoyo a su 
acción política, él lo reconoció explícitamen
te ante el electorado.

Desde 1958 hasta 1962, la l' n k  vivió exclu
sivamente de la luz reflejad: por el general, 
del que provenía su legitimidad. En 1963 pro
cedió a la organización de una actividad inter
na propia y a la penetración en el país, lo que 
desembocó en un rejuvenecimiento y en una 
ampliación de la base m ilitante.

En los once años de presidencia de De Gau
lle un fenómeno muy significativo fue que los 
votos obtenidos por el general en los referen- 
da y en la elección presidencial disminuyeron 
constantemente, en tanto que los de su parti
do aum entaron hasta el gran éxito de las elec
ciones legislativas de junio de 1968. La ten
dencia indica que, al trazarse una concreta 
política interna degaullista, la atracción del 
general disminuía, perdiendo el electorado de 
la izquierda y del centro que en el periodo 
1958-1962 había desoído las indicaciones de 
sus partidos contrarias a De Gaulle. La u n r  

recogía la herencia y agregaba varios elemen
tos históricos de la derecha en un gran parti
do conservador. En consecuencia, la figura de 
De Gaulle se transformaba de la de presidente 
por unanimidad nacional en la de represen
tante de un partido colocado claram ente a la 
derecha.

VI. POLITICA INTERNA Y KXTF.RNA El d .  n o  q u i s o

aceptar nunca el calificativo de unificador de 
la derecha, enorgulleciéndose de que en su 
interior existieran corrientes de izquierda 
cuyo esfuerzo constante estaba orientado a 
poner en práctica el gran proyecto de asocia
ción entre capital y trabajo. Las palabras de 
los principales líderes se refieren frecuente
mente al d. como a una tercera alternativa 
entre capitalism o y comunismo, aunque en 
relación con las políticas concretas seguidas 
es licito considerar que estas afirmaciones no 
eran o tra  cosa que apelaciones de tipo dem a
gógico.

Por otra parte, la politica económica degau
llista estuvo administrada principalmente por 
el m inistro de finanzas, el ex independiente 
Giscard d'Estaing, de acuerdo con los cáno
nes de corte liberal. Algunos investigadores, 
en lugar de considerar al d. como una terce 
ra alternativa, lo consideraron como un régi



men político particularm ente apto para res
ponder a las exigencias de una estructura eco
nómica que ya nu se caracterizaba por el mer
cado y por la com petencia sino por el predo
minio de los grandes monopolios públicos y 
privados y de sus exigencias de programación 
del mercado.

La política interna degauilista se orientó en 
realidad a un rígido control del desarrollo de 
la economía francesa que consistía en pagar 
a las «Jases trabajadoras el aum ento de la 
capacidad competitiva del neocapitalismo 
francés en relación con el de los países más 
avanzados desde el punto de vista industrial.

Una balanza de pagos que arrobaba supe
rávit, el control de los salarios y la estabili
dad del franco, eran, en definitiva, objetivos 
necesarios para la política exterior de De Gau
lle, bajo la cual se puede descubrir frecuen
tem ente la tendencia a convertirse en in ter
prete del neocolonialismo del gran capital 
francés en competencia con el expansionismo 
estadunidense. Junto con la defensa, la polí
tica exterior se consideraba "dominio reser
vado” del general y, siguiendo sus ideas basi 
c o a , servia también a las exigencias de su ape
lación popular.

El culto a la independencia económica, polí
tica y m ilitar y la consolidación de la misión 
de la nación y de la cu ltu ra  francesa en el 
mundo, sirven de base a sus iniciativas más 
espectaculares: el veto al ingreso de Gran Bre
taña en el m ercado común europeo, la "for
cé de Irappe" atómica, el neutralism o tercer- 
mundista, el acercamiento a la u rss  y el reco
nocimiento piecoz de China, la polémica anti
norteamericana y el retiro de las fuerzas fran
cesas de la otan. La sum a im portancia dada 
a la política exterior reducía la interna a un 
instrum ento de la prim era. La actitud hacia 
el exterior daba, en realidad, ocasione* muy 
propicias para unir tras  de sí a lo* franceses 
para hacerles olvidar, algunas veces, proble
mas más concretos.

Consciente de ser un líder cuyo carism a se 
acrecentaba en épocas de crisis, Dj  Gaulle era 
un mae^tru en el arte de crear de vez en cuan
do, a través del estilo y de los temas de *u polí
tica exterior, situaciones de tensión, peque
ñas crisis que rejuvenecían sus apelaciones. 
La capacidad de catalizar la atención de los 
franceses le p .rm itía  reafirm ar simbólica
mente sus valores rebelándose contra la hege

monía de las superpotencias, el poder del 
dólar, el Vietnain norteamericano, el Quebec 
inglés, etcétera.

VII EL DLCiAl LL1SMO SIN DE (¡AULLE. Charles de 
Gaulle dimitió en abril de 1964, derrotado en 
un referéndum por la reform a del senado y 
la regionalización, al que como de ordinario 
había supeditado su permanencia en el poder. 
La verdadera señal de su decadencia lúe la 
crisis de mayo de 1968, de la cual salieron ven
cedores tanlo el régimen como el movimien
to degauilista, pero no el propio de Gaulle. Su 
llamado personal ya no se reveló capaz de 
señorear una crisis interna de im pronta 
exclusivamente social.

Para valorar qué queda del d. sin De Gau
lle y para establecer en qué sentido puede 
hablarse de d. como fenómeno diferenciado 
de la personalidad del general es necesario 
referirse a la distinción inicial entre doctri
na, movimiento y régimen. Bajo el perf il ideo
lógico no hay duda de que el fenomeno degau- 
llista presenta los rasgos de una tradición 
política que "en su prim era aparición en 
Francia prevé la vuelta del honapartism o" 
(Remond). En este sentido historico, una 
corriente doctrinaria degauilista continúa 
presente en la cultura francesa y representa 
la versión m oderna —de una sociedad indus
trial m adura— de la tradición bonapartista 
y a la vez jacobina.

No obstante, justo  por sus características 
intrínsecas, esta tradición no puede expresar
se plenamente y reforzarse más que con rete-
i encía explícita a una figura de lídei de gran 
atractivo popular. Sin De Gaulle, la ideología 
y la doctrina degauilista pierden la referen
cia esencial y acaban por reducirse a una exal
tación y defensa del pasado carente de un pro
vecto positivo De hecho, esto es todo lo que 
el movimiento degauilista parece representar 
hoy. “Primero redimensionado electoralmen- 
tv y dividido internam ente, después privado 
del control de la presidencia y del gobierno, 
finalmente constreñido a la oposición parla
m entaria por la victoria de la izqu ierda ..." . 
el partido degauilista no h« su lndo  el colap
iz  global que algunos esperaban, pero a p_*sar 
de ello aparece privado de una perspectiva 
política e incapaz de em anciparse por com
pleto de! puro papel de defensor constante de 
las características y de los procedimientos de



la constitución de De Gaulle.
El juicio en cambio debe ser distinto al refe

rirnos al régimen dagaullista, ya que, a dife
rencia de la experiencia bonapartista, el 
degaullismo no concluyó con una catástrofe 
político-militar y muchos de sus aspectos con
cretos han sobrevivido a su fundador y al ins
titucionalizarse se han vuelto parte del patri
monio común de los franceses. La desprejui- 
cidada práctica constitucional de De Gaulle 
no ha podido, obviamente, ser seguida por sus 
sucesores, pero las características esenciales 
del régimen —elección directa del presiden
te, papel determ inante del ejecutivo, poder 
reducido del parlamento, ley electoral mayo- 
ritaria a dos vueltas— no han resentido el 
retiro del general. Si la prueba definitiva de 
la institucionalización del régimen nacido de 
la constitución de 1958-1962 no puede ofre
cerse más que por su funcionamiento en las 
manos de la oposición de izquierda, cierto  es 
no obstante que muchos aspectos de ello se 
han reforzado incluso con la partida de De 
Gaulle, en el sentido de que siempre son acep
tados por la mayoría de los t ranceses. En con
junto, en los años ochenta, el degaullismo pue
de aún identificarse en los rasgos salientes de 
un diseño constitucional en vigor y en un 
movimiento político orientado sobre todo a 
su defensa.
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[STEI ANO BAKTOLINl]

demagogia

La d. no es propiamente una forma de gobier
no y no constituye un régimen político sino 
que es una práctica política que se apoya en 
el sostén de las masas favoreciendo y estim u
lando sus aspiraciones irracionales y elemen
tales y desviándolas de la real y consciente 
participación activa en la vida politica. Esto 
se produce mediante fáciles promesas, impo
sibles de m antener, que tienden a indicar 
cómo los intereses corporativos de la masa 
popular, o de la parte más fuerte y prepon
derante de ella, coinciden, en realidad más 
allá de toda lógica de buen gobierno, con los 
de la comunidad nacional tom ada en su con
junto. Asi se llamaba demagogo (de 
pueblo, y áyoi, guía), en lu antigua Grecia, 
aquel que. hombre de estado o hábil orador, 
supiera guiar al pueblo. Fue con Aristóteles 
que el term ino adquirió en la teoría política 
un significado negativo.

La acción demagógica puede desarrollarse 
de dos m aneras, aunque es bastante difícil 
poder distinguir du manera clara y precisa los 
momentos casi siempre concom itanto  de las 
dos acciones. Un tipo de acción, en efecto, es 
la ejercida pur quien, aprovechando particu
lares situaciones historico-políticas y dirigién
dolas para tiñes propios, excita y guía a las 
masas populares sometiéndolas gracias a par-



titu la re  capacidades oratorias y psicológi
cas, a menudo instintivas, que le permiten 
interpretar sus humores y sus exigencias más 
inmediatas, uniendo a esto dotes carismáti- 
cas no comunes. En el desarrollo de esta poli- 
tica no se tiene mínimamente en cuenta, más 
que en forma extrem adam ente superficial v 
burda, los reales intereses del país ni los 
resultados últimos a los que puede conducir 
con el tiempo la acción demagógica, dirigida, 
en cambio, más que nada, a la conquista y al 
mantenimiento de un poder personal o de gru
po. Con el térm ino d. podemos pues referir
nos a una situación política correspondiente 
a la descrita, pero en la que dominan las 
m asas en movimiento y se imponen sobre el 
legítimo poder constituido y sobre la ley 
haciendo valer sus propias instancias inme
diatas e incontroladas. En este caso Polibio 
habla más propiam ente de oclocracia (Histo• 
riae, vi, 3, 5-12; 4, 1-11).

En la historia de las doctrinas políticas se 
considera que fue Aristóteles quien especifi
có y definió pur prim era vez la d. señalándo
la como la forma corrupta o degenerada de 
la democracia que lleva a la institución de un 
gobierno despótico de las clases inferiores o 
de muchos, que gobiernan en nombre de la 
m ultitud (Politica, iv, 5, l ^ l a ) .  Por tanto, 
cuando en los gobiernos populares la norm a 
es subordinada al arbitrio  de muchos surgen 
los demagogos que, halagando y adulando a 
las masas, exasperando .sus sentimientos des
tructivos y desviando su em pjño político, con
sideran como enemigo* del pueblo o de la 
patria a los opositores al régimen despótico 
instaurado, consolidando asi su propio poder 
a través de la eliminación de toda oposición. 
Aristóteles define, por tanto, al demagogo 
como "adulador del pueblo" (Política, v, 11. 
1313b).

La d., según Platón (República, 562-564) y 
Aristóteles (Política, 1304b-1305a), puede 
determ inar, como crisis de la dem ocracia 
extrema, dos diferentes situaciones políticas 
que llevan, siempre, a la instauración de un 
régimen autoritario  oligárquico o tiránico. El 
prim ero surge de una exasperación del clima 
anárquico en que los demagogos han in tro
ducido al estado, produciendo una reacción 
de los optim ates que derriban a la mayoría, 
casi siem pre con el apoyo de las arm ?s y a 
menudo con una ayuda exterior, instauran

do un gobierno fuerte. El segundo nace, y es 
el caso más frecuente, como últim a lógica 
consecuencia de la práctica demagógica, eli
minando así toda oposición. En estas condi
ciones, en efecto, los demagogos, arrogándo
se el derecho de in terpretar los intereses de 
las masas como intereses de toda la nación, 
confiscan todo el poder y la representación 
de las m asas e instauran una tiranía o dicta
dura personal.

El fenómeno de la d. se ha acentuado par
ticularm ente en nuestro siglo con el adveni
miento y el desarrollo de la sociedad indus
trial y con la consecuente aparición sobre el 
escenario político del papel determ inante de 
las masas y la crisis de las democracias libe
rales.

La era tecnológica, en efecto, tendiendo a 
la masificación del hombre y a su transfor
mación en máquina, ha hecho así que éste 
tienda fácilmente a extraviar y a perder su 
propia individualidad, hasta el punto de ser 
impulsado a buscar refugio en su propia y 
angustiante inseguridad y en el aislamiento 
que lo atenazan todavía y sólo en el grupo y 
en la masa, adecuando a ella sus propios com
portam ientos sociales y políticos. Se trata, 
mirándolo bien, de un circulo cerrado del cual 
difícilmente se puede salir, puesto que en el 
exterior y en el interior del individuo existen 
tales condicionamientos que objetivamente 
impiden otra opción. En este marco la instru- 
mentalización de las masas, gracias precisa
mente al aporte de las nuevas técnicas de per
suasión y de manipulación de las conciencias, 
se lo^ra fácilmente. Así, a través de los vín
culos que, sobre todo por m érito de la psico
logía contemporánea, se han instaurado entre 
psicoanálisis y com portam iento político, el 
térm ino d. se ha cargado de nuevo» signifi
cados y llenado de nuevos contenidos. Se ha 
aclarado, por tanto, la existencia de relacio
nes sado-masoquistas que presidirían el \ in- 
culo entre demagogo y masa, relaciones que 
tenderían a ayudar al hombre-masa a escapar 
de la soledad y de la impotencia, de la enaje
nación y de la apatía política que existen en 
la sociedad industrial contemporánea. El 
carácter autoritario, tampoco explicado, que 
como fondo vincula a ambos, consolida esta 
correspondencia, por la que hay por parte de 
la masa una verdadera identificación en el 
líder como momento de exaltación individual



y colectiva y, en consecuencia, aceptación cie
ga de sumisión. Los fenómenos de fanática 
exaltación de campeones deportivos o de per
sonajes del mundo del espectáculo, aun cuan
do nos conducen al campo de la identificación 
con el éxito del divo, ponen en movimiento 
mecanismos sustancialm ente sim ilares a los 
que presiden la relación líder-masa. De tal 
modo es posible hoy hablar de d. moderna en 
contraposición a la d. clásica no sólo como 
posible momento de inicio de un proceso 
revolucionario, y por lo tanto de un necesa
rio elemento constitutivo de una fase prerre- 
volucionaria (v. revolución), sino también 
como com portam iento de un líder político 
que no necesariamente conduce las m asas a 
la revolución sino que las instrum entuliza 
para sus propios fines personales para pro
ceder, una vez obtenido un amplio consenso, 
no ya a un proceso de democratización o de 
subversión del sistema sociopolílico sino a la 
instauración de un régimen autoritario , del 
que el demagogo sea un indiscutido y despó
tico jefe (Fithrer), o al acuerdo con las au tori
dades y las instituciones existentes con tal 
que éstas le reconozcan una función curismá- 
tica insustituible. De esta m anera los meca
nismos represivos acentúan, en lugar de dis
m inuir, las características au toritarias del 
gobierno y de la sociedad e impiden la toma 
de conciencia libertaria de la masa.

itiBLiGGRAFlA G. Fassu, Im democraz'a in Grecia 
(1959), Bolonia. II Mulino, 19672.

[giampaolo zicchini]

democracia

I. EN LA TEORIA DE LA DEMOCRACIA CONFLUYEN TRES
tradiciones HISTORICAS En la teoría contempo
ránea de la d. confluyen tres grandes trad i
ciones de pensamiento político: aJ la teoría 
clásica, trasm itida como teoría aristotélica, 
de las tres iorm as de gobierno, se :ún la cual 
la d., como gobierno del pueblo, de todos los 
ciudadanos o bien de todos aquellos que 
gozan de los derecho:- de ciudadanía, se dis
tingue de la m onarquía, como gobiernu de 
uno solo, v de la aristocracia, como gobierno 
de pocos: h] la teoría medieval, de derivación

romana, de la soberanía popular, con base en 
la cual se contrapone una concepción ascen
dente a  una concepción descendente de la 
soberanía según que el poder supremo deri
ve del pueblo y sea representativo o derive del 
principe y ¿a trasm itido por delegación del 
superior al inferior; c] la teoría moderna, 
conocida como teoría maquiavélica, nacida 
con el surgim iento del estado moderno en la 
form a de las grandes monarquías, según la 
cual las formas históricas de gobierno son 
esencialmente dos. la monarquía y la repúbli
ca. siendo la antigua d. una form a de repú
blica (la o tra  es la aristocracia) donde tiene 
origen el cambio característico del periodo 
prerrevolucionario entre ideale- dem ocráti
cos e ideales republicanos, y el gobierno 
genuinamente popular es llamado, antes que 
d., república.

El problema de la d., de sus características 
y de su prestigio (o de la falta de prestigio) 
es, como se ve. tan antiguo como la propia 
reflexión sobre las cosas de la política, y ha 
sido repropuesto y reform ulado en todas las 
épocas. Asi, un examen de la discusión con
tem poránea en tom o al concepto y al valor 
de la d. no puede prescindir de una referen
cia aunque sea rápida a la tradición.

II LA TRADICION ARISTOTELICA DE LAS TRES FORVAS DE
gobierno. Una de las prim eras disputas de 
que se tenga noticia en torno a las tres for
m as de gobierno es narrada por Herodoto 
(m. 80-83). Otanes Megabizo y Darío discuten 
en tom o a la futura forma de gobierno de Per- 
sia. M ientras que Megabizo defiende la aris
tocracia y Darío la m onarquía, Otanes toma 
la defensa del gobierno popular que llama 
según el antiguo uso griego "isonoinia" (o 
igualdad de las leyes, o igualdad frente a la 
ley), con el argum ento que todavía entonces 
los partidarios de la d. consideran fundamen
tal: “cómo cabe en realidad que la monarquía, 
u cuyo capricho es dado hacer im punemente 
cuanto se le antoje, pueda ser un gobierno jus
to y arreglado". Igualmente clásico es el argu
mento con el que el partidario  de la oligar
quía (y. apoyándolo, el partidario de la monar
quía) condena al gobierno dem ocrático: 
‘‘Nada hay [ ...]  más insolente en el querer que 
el vil y soez populacho.” ¿Cómo puede gober
nar bien aquel que “ni aprendió de otro lo que 
es útil y laudable ni de suyo es capuz de enten



derlo” ? "A m anera de un impetuoso torren
te lo abate y a rras tra  todo."

De las cinco formas de gobierno descritas 
por Platón en la República: aristocracia, timo- 
cracia, oligarquía, d., tiranía, una sola, la aris
tocracia, es buena, m ientras que "nace, pues, 
la d., creo yo, cuando los pobres, victoriosos 
de sus contrarios, m atan a unos, destierran  
a otros, y comparten igualitariamente con los 
que quedan el gobierno y las m agistraturas, 
que en este régimen, además, suelen cu b rir
se por sorteo" (557 a), y está caracterizada pur 
la “ licencia". £1 propio Platón por o tra  parte 
reproduce en el Poáticu la tripartición trad i
cional tanto de las form as puras como de las 
formas degeneradas, y la d. es definida como 
“gobierno del número” (291 d ) y “gobierno de 
los muchos" (302 c) o “de la m ultitud” (303 
a). Distinguidas las form as de gobierno bue
nas de las malas con base en el criterio  de la 
legalidad o de la ilegalidad, la d. es conside
rada la menos buena de las formas buenas y 
la menos mala de las iorm as malas: “ Bajo 
cualquier consideración es cansancio, y no 
com bina mucho de bueno ni de dañino, en 
comparación con las o tras formas, porque en 
ella están desmenuzados los poderes en 
pequeñas fracciones, entre muchos. Por eso 
de todas las diversas formas legales, es ésta 
la más infeliz, m ientras que de todas las que 
están contra la ley, es la mejor, y si todas son 
desentrenadas, es en la d. donde se vive mejor; 
en cambio si ::on bien ordenadas, es en ella 
donde es menos agradable vivir" (303 a y b). 
En las Leyes, en la tripartición clásica se 
incluye la bipartición (que después de 
Maquiavelo llamamos a  menudo moderna) 
entre la s ' ifefs madres de las formas de gobier
no”, que son la monarquía, cuyo prototipo es 
el estado persa, y la d., cuyo prototipo es la 
ciudad ateniense: am bas son, aunque por 
razones opuestas, malas, una por exceso de 
autoridad, la o tra de libertad. También en la 
variedad de las clasificaciones una vez mas 
la d. e* bautizada como el régimen “de la 
libertad demasiado desentrenada" (701 b).

En la tipología aristotélica, que distingue 
tres formas puras y tres formas corruptas, 
según que ^quel que detenta el poder gobier
ne de acuerdo con el interés general o con el 
interés propio, el "gobierno de la mavoria" 
o de la m ultitud", distinguido del gobierno 
de uno solo o de pocos, es llamado "puliíia”.

m ientras que el nombre de d. es asignado a 
la forma corrupta, que es definida como e1 
gobierno “con ventaja de los pobres" y con
trapuesta al gobierno con ventaja d J  m onar
ca (tiranía) y al gobierno con ventaja de los 
ricos (oligarquia). La forma de gobierno que 
en la tradición posaristotélica se convierte en 
el gobierno del pueblo o de todus los ciuda
danos. o de la mayoría de ellos, es aquella que 
en el tratada aristotélico se considera como 
gobierno de mayoría solamente en cuanto go
bierno de los pobres, siendo, por lo tanto, gobier
no de una parte contra la otra, aunque de la 
parte generalmente más numerosa. De la d. 
entendida en el sentido mas amplio Aris
tóteles subdistingue cinco formas: I] ricos y 
pobres participan en el gobierno en condicio
nes de paridad (la mayoría es popular única
mente porque la clase popular es más nume
rosa); 2] los cargos públicos son asignados 
sobre la base de un censo muy baio; 3] son 
adm itidos en los cargos públicos todo:» los 
ciudadanos excepto los privados de los dere
chos civiles luego de un procedimiento judi
cial; 4] son adm itidos en los cargos públicos 
todos los ciudadanos sin distinción; 5] sean 
cuales fueren los derechos políticos, es la 
masa y no la ley la que se considera sobera
na (este último caso es el del dominio de los 
demagogos, o sea es la verdadera forma 
corrup ta  del gobierno popuLr).

Salvo pocas excepciones, la tripartición 
aristotélica tue acogida en toda la tradición 
del pensamiento occidental, al menos hasta 
Hegel, al que llega ya debilitada, y se hizo uno 
de los lugares comunes del tratadism o polí
tico. Para señalar alguna etapa de este largo 
recorrido, recordamos a Marsilio de Padua 
(Defensor pacis, i, 8), Santo Tomás (Summa  
theologica, i-ii, q. 105, art. 1), Bodino (De la 
ripublique, II. 1), Hobbes (Z>? cive, cap. vii; 
Levialhan, cap. xix), Locke (Ensayo sobre el 
gobierno ciiñl, cap. x), Rousseau (El contra
to social, ni, 4, 5. 6), Knnt (Metafísica d* las 
costumbres, Doctrina del derecho, § 51), Hegel 
iPrincipios de la filosofía del derecho, § 273). 
No han faltado algunas variaciones en tre las 
cuales se cuentan: a] la distinción entre for
mas de estado y formas de gobierno, elabo
rad . por Bodino, basándose en la distinción 
en tre  la titu laridad y el ejercicio de la sobe
ranía, donde se puede tener una monarquía, 
es decir un estado en el que el poder tubera-



no pertenece al rev, gobernuda dem ocrática
mente, por el hecho de que las m agistraturas 
son atribuidas p>jr el rey indiscriminadamen
te a todos, o una d. aristocrática, como lo fue 
Roma por un cierto periodo de su historia, o 
una aristocracia dem ocrática y así sucesiva
mente; b] la supresión de la distinción entre 
formas puras y corruptas, hecha por Hobbes, 
sobre la base de que para un poder como el 
soberano, que es absoluto o no es soberano, 
no se puede establecer ningún criterio  para 
distinguir el uso del abuso de poder, y por lo 
tanto, el gobierno bueno del malo; c] la degra
dación, introducida por Rousseau, de las tres 
form as de gobierno a tres modos de ejercicio 
del poder ejecutivo, permaneciendo constante 
el principio según el cual el poder legislati
vo, es decir el poder que caracteriza a la sobe
ranía, pertenece al pueblo, cuya reunión en 
un cuerpo político a través del contrato social 
Rousseau llama no d. (que es solamente una 
de las formas en las que se puede organizar 
el poder ejecutivo) sino república.

111 l.A TRADICION ROMANO-MEDIEVAL DE LA SOBERANIA
i-opi lar Los juristas medievales elaboraron 
la teoría de la soberanía popular partiendo 
de algunos pasajes del Digestu, del cual los 
principales son el de Ulpiano ID. i, 4, 1), en el 
que. después de la celebérrima afirmación de 
que "quod principi placuit, legis habem vigo- 
iem ”, se dice que el príncipe tiene tal au tori
dad porque el pueblo se la ha conterido 
(“utp 'jte cum lege regia, quue de imperio eius 
lata est. populus ei et in cum omne suum 
imperium et potcstatcm  conferat"), y el de 
Juliano (D. i, 3, 32j, en el que, a propósito de 
la costumbre como fuente del derecho, -.e dice 
que el pueblo crea el derecho no sólo con el 
voto idando así vida a las leyes) sino también 
'‘rebus ipsis et factis" (dando vida a las cos
tumbre*). El prim er pas'ije sirvió para demos
tra r  que, sea cual fuere el efectivo detentor 
del poder soberano, la fuente originaria de 
este poder era siem pre el pueblo, y abrió el 
camino a L  distinción entre titularidad y ejer
cicio del poder, que habriu de perm itir en el 
curso de la larga historia del estado democrá
tico s a h a r  el principio dem ocrático no obs
tante su corrupción práctica. El segundo per
mitió sostener que también allí donde el pue
blo había trasferido a otros el poder origina
rio de hacer las leyes había conservado siem

pre el poder de crear derecho a través de la 
costum bre Respecto de este segundo tema, 
la tesis sobre la que chocaron los partidarios 
y los adversarios de la soberanía popular era 
la de si la costum bre tenía o no la fuerza de 
abolir la ley (como es sabioo, los textos justi- 
nianos sobre este punto son contradictorios), 
en o tras palabras: si el derecho derivado 
directamente del pueblo tenia mayor o menor 
fuerza que el derecho em anado del em pera
dor. Respecto del prim er tema la disputa 
entre defensores y opositores de la soberanía 
popular se concentró en el significado que 
debía darse al paso del poder del pueblo al 
em perador: se trataba, en o tras palabras, de 
establecer si este paso era considerado una 
trasferencia definitiva, y por lu tanto, no sólo 
del ejercicio sino también de la titularidad 
(una \e rdadera  translatiu imperii), o bien una 
concesión temporal y p*>r principio revocable, 
con la consecuencia de que 1a «tularidad del 
poder habría permanecido en el pueblo y al 
príncipe se le habría confiado solam ente el 
ejercicio del mismo (una pura v simple con- 
cessio imperii). Entre los antiguos glosadores 
los más conocidos partidiarios de la tesis de 
la concassio son Azzone. según el cual el pue
blo jam ás ha abdicado totalm ente de su pro
pio poder ya que después de haberlo trasfe
rido en algunas ocasiones lo ha revocado, y 
U gol i no que afirm a claram ente que el pueblo 
jam ás ha trasferido el poder al em perador de 
m anera tal que no conservara algún vestigio 
suyo consigo, porque también instituyó al 
em perador como un procuraior suyo.

En una de las obra> fundamentales del pen
sam iento político medieval, ciertam ente la 
más rica en esbozus destinados a ser desarro
llados por el pensamiento político moderno, 
el Defensor pacis de Marsilio de Padua. se afir
ma abiertam ente, y se dem uestra con diver
sos argumentos, el principio según el cual el 
poder de hacer las leyes, en el cual consiste 
el poder soberano, concierne únicamente al 
pueblo, o a su parte predom inante (valentior 
pars), el cual atribuve a otros nuda mas que 
el poder ejecutivo, es decir el poder de gober
nar en el ámbito de las leyes. Por un lado, por 
tanto, “el poder efectivo de institu ir o elegir 
un gobierno concierne al legislador o a todo 
el cuerpo de los ciudadanos, asi como le con
cierne el poder de hacer las leyes [ .. .]  Y de 
un modo sim ilar concierne también al legis



lador el poder de corregir al gobernante, o 
aun de deponerlo cuando esto sea conveniente 
para el bien com ún" (i, 15, 2); por el otro, 
m ientras que la "causa prim era" del estado 
es el legislador, el gobernante (la pars princi- 
pans) es la "causa secundaria" o. con otras 
expresiones aún más denominativas, es la 
"causa instrum ental y ejecutiva”, en cuanto 
el que gobierna actúa "por la autoridad a tri
buida para tal tin por el legislador, y según 
la form a que éste le ha dado” (i, 15, 4). Esta 
teoría, ya así perfectam ente elaborada por 
Marsilio —según el cual de los dos poderes 
fundam entales del estado, el legislativo y el 
ejecutivo, el prim ero en cuanto pertenecien
te exclusivamente al pueblo es el poder prin
cipal, m ientras que el segundo, que el pueblo 
delega a otros bajo form a de m andato revo
cable, es el poder derivado—, es uno de los 
puntos de referencia de las teorías políticas 
de los escritores de los siglos xvn y xvm, que 
son con razón considerados los padres de la 
democracia moderna: Locke y Rousseau, aun 
cuando luego entre Locke y Rousseau hay una 
diferencia esencial respeLto del modo de con
cebir el poder legislativo (que para Locke es 
ejercido por representantes y para Rousseau 
directam ente por los ciudadanos).

La doctrina de la soberanía popular no debe 
ser confundida con la doctrina contractualis- 
ta  (v. contractuull.smo), tanto porque la doc
trina contractualista no siem pre ha tenido 
resultados democráticos (piénsese en Hobbes, 
a m anera de ejemplo, pero no se olvide a 
Kant, que es contractualista, pero no demo
crático), como porque muchas teorías demo
cráticas (sobre todo a medida que se avanza 
hacia la edad contemporánea) prescinden 
completamente de la hipótesis contractualis
ta. Del mismo modo que no todo el contrac- 
tualismo es democrático, así también no  todo 
el dem ocraticism o es contractualista. Por 
cierto, en la medida en que el contractualis- 
mo representa en algunas de sus más cono
cidas expresiones uno de los grandes filones 
del pensam iento dem ocrático moderno, teo
ría de la soberanía popular y teoría del con
tra to  social están estrecham ente conectadas, 
al menos por dos razones: el populus, conce
bido como universilas civium, es en su origen 
el producto de un acuerdo (el llamado pactum  
socieiaiisy, una vez constituido el pueblo, la 
institución del gobierno, sean cuales fueren

las modalidades de la trasm isión del poder, 
total o parcial, definitiva o temporal, irrevo
cable o revocable, se produce en la forma pro
pia del contrato  (el llamado pactum subiec- 
tionisl A través de la teoría de la soberanía 
popular la teoría del contractualism o en tra  
con pleno derecho en la tradición del pensa
miento dem ocrático moderno y se convierte 
en uno de los momentos decisivos para la fun
dación de la teoría moderna de la democracia.

IV LA TRADICION REPUBLICANA MODERNA A pesar de
que el pensam iento griego había dado prefe
rencia a la teoría de las tres distintas form as 
de gobierno, no había desconocido, como 
hemos visto en el Platón de las Leyes, la con
traposición entre dos torm as opuestas: la d. 
y la m onarquía. El desarrollo de la historia 
romana propuso al pensamiento político más 
que el tem a de la tripartición (que tue por 
cierto representado en la teorización de la 
república romana como gobierno mixto) el 
tema de la contraposición entre reino y repú
blica, o entre república y principado. En los 
escritores medievales la tripartición aristo 
télica y la bipartición entre reino y repúbli
ca corren a menudo paralelas: Santo Tomás 
recoge junto a la tripartición clásica la dis
tinción entre regimen politicum  y redimen 
regale, fundada en la distinción entre gobier
no basado en las leyes y gobierno no lim ita
do por éstas.

Ciertamente fue la meditación sobre la his
toria de la república romana, aunada a las 
consideraciones sobre la.* cosas de su propio 
tiempo, lo que hizo escribir a Maquiuvelo, al 
principio de la obra que dedicó al principa
do. que "todos los estados, todos los dominios 
que han tenido y tienen im perio sobre los 
hombres, son estados y son o repúblicas o 
principados”. Aunque la república en su con
traposición a la m onarquía no se identifica 
con la d., con el "gobierno popular”, incluso 
porque junto  a las repúblicas dem ocráticas 
existen las repúblicas aristocráticas (para no 
hablar del gobierno mixto del cual el propio 
Maquiuvelo ve un ejemplo perfecto en la repú
blica romana), en la noción idealizada de 
república, que de Maquiavelo se trasm itirá  a 
tra \e s  de los escritores radicales del xvn y el 
xvm hasta la revolución francesa, entendida 
precisamente en su contraposición al gobier
no regio, como aquella forma de gobierno en



la que el puder no está concentrado en las 
manos de uno solo sino que está distribuido 
diversam ente en diferentes cuerpos colegia
dos, a veces en contraste entre sí, se vuelven 
a encontrar constantem ente algunos rasgos 
que contribuyeron a form ar la imagen, o por 
lo menos una de las imágenes, como veremos 
dentro de poco , de la d. moderna, la cual es 
definida hoy cada vez más a menudo como 
régimen policrático, opuesto al régimen 
monocrático. En esta linea, un escritor, que 
ha sido considerado justamente como un anti- 
cipador del democraticismn moderno, Johan- 
nes Althusius, exponiendo en el último capi
tulo de su Politica methodice digesta (1603) la 
diferencia en tre las diversas form as de 
gobierno, las distingue según que el "summus 
m agistratus" sea ,,m onnrchicusM o "polyar- 
chicus", utilizando una term inología que 
seguirá siendo fam iliar a la ciencia política 
norteam ericana desde Roben Dahl, quien en 
.4 prefuce tu democratic theory {1956) elabo
ra contra las teorías tradicionales (o que él 
considera tradicionales) de la d. madisonia- 
na y populista la teoría de la polyarchal demn- 
cracy. Una vez más, si por d. se entiende la 
forma aristotélica, la república no es d.; pero 
en su carácter peculiar de “gobierno libre", 
de régimen antiautocrático, encierra, sin 
embargo, un elemento fundam ental de la d. 
moderna en la medida en que por d. se entien
de toda Turma de gobierno opuesta a toda for
ma de de .putismo.

No obstante la diferencia conceptual, las 
dos imágenes de la d. y de la república aca
ban por superponerse y por conTundirse en 
los escritores, estudiados recientem ente por 
Franco Venturi, que exaltan junto con las 
repúblicas antiguas las pequeñas y libres 
repúblicas de su tiempo, desde H oLnda o 
Genova. Venecia y Lucca. hasta la Ginebra del 
“citoyen vertueux" Jean-Jacques. La Oceana 
de H arrington, que es uno de los puntos de 
referencia dul republicanismo inglés del siglo 
xvm. es exaltada por el mayor sustentador 
de la idea republicana en Inglaterra, John 
Toland. cumo “ la mas perfecta forma de 
gobierno popular que jamás haya existido". 
Moldeada sobre el ejemplo de las repúblicas 
antiguas y rcodurnas. es en realidad una d. 
igualitaria, no sólo formalmente, basada 
cumo lo esta en la rotación de las m agistra
turas que se produce mediante libres eleccio

nes de los ciudadanos, sino también sustan
cialmente, porque está regida por una férrea 
ley agraria que prevé la distribución ecuáni
me de las tierras de manera que nadie sea tan 
poderoso como para oprim ir a los otros. De 
las tres formas de gobierno descritas por 
Montesquieu: república, monarquía, despotis
mo, la forma de gobierno republicana com
prende tanto a la república democrática como 
a la aristocrática, las que casi siempre son tra
tadas separadamente. Pero cuando el discur
so habla acerca de los “principios" de todo 
gobierno, el principio propio de la república, 
la virtud, es el principio clásico de la d. y no 
de la aristocracia, y hasta tal punto es cierto 
que respecto de la aristocracia Montesquieu 
se ve obligado a afirm ar que si “ la virtud es 
igualmente necesaria en el gobierno aristo
crático", no es requerida "de m anera igual
mente absoluta" (i, 3, 4). No se olvide que 
para Saint-Just y Robespierre la nueva d., que 
b a rre rá  definitivamente al despotismo, es 
decir el reino del terror, será "el reino de la 
v irtud”. “Si el motor del gobierno popular en 
la paz es la \ir tu d  —resuenan las célebres 
palabras pronunciadas por Robespierre en el 
Discours sur les principes de morale politi- 
que—. el motor del gobierno popular en la 
revolución es al mismo tiempo la virtud y el 
terror: la virtud sin la cual el te rro r es funes
to; el te rro r sin el cual la virtud es impoten
te.' Pero sobre todo en Rousseau, el gran teó
rico de la d. moderna, el ideal republicano y 
el dem ocrático coinciden perfectamente; en 
El contrato social confluyen hasta fundirse la 
doctrina clásica de la soberanía popular, a 
quien compete, mediante la formación de una 
\o lun tad  general inalienable, indivisible e 
infalible, el poder de hacer las leyes, y el ideal, 
no menos clásico pero renovado en la adm i
ración por las instituciones de Ginebra, de la 
república, la doctrina contractualista del esta
do basado en el consenso v en la participa
ción de todos en la producción de las leyes 
\  el ideal igualitario que ha acom pañado en 
la historia a la idea republicana erguida en 
contra del desigualitarismo de los regímenes 
m onárquicos y despóticos. El estado que él 
construye es una democracia, pero prefiere 
llamarlo, siguiendo la doctrina más m oder
na de las formas de gobierno, “ república"; 
más exactamente, retom ando la distinción 
hecha por Bodino entre forma de estado y tor-



ma de gobierno, Rousseau, m ientras que lla
ma república a la forma del estado o del cuer
po político, considera a la d. como una de las 
tres posibles formas de gobierno de Mn cuer
po político que, en cuanto tal, o es una repú
blica o no es ni siquiera un estado sino el 
dominio privado de este o aquel poderoso que 
se ha apoderado de él y lo gobierna con la 
fuerza.

v. dkm(Xb« ' a y i.iBKKAi.isMo. A lo  la rg o  de to d o  
el sig lo  xix la d iscusión  en  to rn o  de la  d. se 
d e sa rro lla  p r in c ip a lm en te  a trav é s  d e  un 
e n fre n ta m ie n to  con  las d o c tr in a s  p o lítica s  
p red o m in an te s  de  la época: el lib e ra lism o  p o r 
un  lad o  y el so c ia lism o  p o r el o tro .

Por lo que se refiere a la relación con la con
cepción liberal del estado, el punto de parti
da fue el célebre discurso de Benjamín Cons
tan! sobre La libertad de los antiguos compa
rada con ¡a de los modernos. Para Constant 
la libertad de los modernos, que debe ser pro
movida y acrecentada, es la libertad indivi
dual respecto del estado, aquella libertad de 
la que son manifestación concreta las liber
tades civiles y la libertad política (aunque no 
necesariam ente extendida a todos los ciuda
danos), m ientras que la libertad de los an ti
guos, que la expansión de los comercios ha 
vuelto im practicable, también danina, es la 
libertad entendida como participación directa 
en la formación de la* leyes a través del cuer
po político del cual la asamblea de los ciuda
danos es la máxima expresión. Identificada 
la d. propiam ente dicha, sin o tra  especifica
ción, con la d. directa, que fue luego el ideal 
rousseauniano. se va afirm ando a través de 
los escritores liberales, de Constant a Tocque
ville y a John S tuart Mili, la idea de que la 
única form a de d. com patible con el estado 
liberal, es decir con el estado que reconoce 
y garantiza alguno- derechos fundamentales, 
como loí- derechos de libertad de pensamien
to, de religión, de im prenta, de reunión, etc., 
era la d. representativa o parlamentaria, don
de la tarea de hacer las leyes concierne no a 
todo el pueblo reunido en asam blea sino a un 
cuerpo restringido de representantes elegidos 
por aquellos ciudadanos a quienes se les reco
nozcan los derechos políticos. En esta concep
ción, que se puede llam ar liberal, de la d., la 
participación en el poder político, que siem
pre ha sido considerada el elemento caracte

rizante del régimen democrático, también es 
resuelta en una de las libertades individua
les que el ciudadano ha reivindicado y con
quistado frente al estado absoluto, y redefi- 
nida como ¡a manifestación de aquella parti
cular libertad que, yendo más allá del dere
cho de expresar su propia opinión, de reunir
se o de asociarse para influir sobre la política 
del país, comprende también el derecho de 
elegir representantes en el parlam ento y de 
ser elegidos. Aun cuando esta libertad es con
ceptualm ente diferente de las libertades civi
les, en cuanto que éstas son meras facultades 
de hacer o no hacer m ientras que aquélla 
implica la atribución de una capacidad jurí
dica específica, donde las prim eras son lla
madas también libertades negativas m ientras 
que la segunda es llamada libertad positiva, 
el mismo hecho de que el derecho de partici
par aunque indirectam ente en la formación 
del gobierno esté comprendido en la catego
ría de las libertades dem uestra que en la con
cepción liberal de la d. se pone el acento más 
que sobre el mero hecho de la participación, 
como sucede en la concepción pura de la d. 
(que también es llamada "participacionista”), 
sobre la exigencia de que esta participación 
sea libre, es decir que sea una expresión y un 
resultado de todas las o tras libertades. Des
de este punto de vista, si es cierto que no pue
de llamarse propiam ente liberal a un estado 
que no reconozca el principio democrático de 
la soberanía popular— aunque sea lim itada
mente al derecho de una parte, también res
tringida, de los ciudadanos, de dar vida a un 
cuerpo representativo—, es aún más cierto  
que <<egún la concepción liberal dcl estado no 
puede haber d. sino en donde se reconozcan 
algunos derechos fundam entales de liberta
des que posibiliten una participación políti
ca guiada por una determinación autónoma 
de la voluntad de cada individuo.

En general, la linea de desarrollo de la d. 
en los regímenes representativos debe ser 
buscada esencialmente en dos direcciones: a] 
en la gradual ampliación del derecho de voto, 
que. en un principio restringido a una exigua 
parte de los ciudadanos con criterios basados 
en la renta, en la cu ltu ra  y en el sexo, se ha 
ido extendiendo según una evolución constan
te, gradual y general a todos los ciudadanos 
de ambos sexos que hayan alcanzado un cier
to límite de edad (sufragio universal): fe] en



la multiplicación de los órganos representa
tivos (es decir de los órganos compuestos por 
representantes elegidos), que en un prim er 
tiempo están limitados a una de las dos asam
bleas legislativas, y luego se extienden poco 
a poco a la o tra  asamblea, a los» entes del 
poder local o, en el paso d t la m onarquía a 
la tepublica, también al jefe de estado. En una 
y en o tra  dirección el proceso de dem ocrati
zación, que consiste en un cumplimiento cada 
vez más plenu del principio-limite de la sobe
ranía popular, se inserta en la estructura d«?l 
estado liberal entendido como estado m pri- 
mis garantista. En o tras palabras, a lo largo 
de todo el curso de un desarrollo que llega 
hasta nuestros días, el proceso de dem ocra
tización, como se está desarrollando en los 
estados que hoy son llamados de d. liberal, 
consiste en una transform ación más cuanti
tativa que cualitativa del régimen represen
tativo. En este contexto histórico la d. no se 
presenta como una alternativa (como lo 
habría hecho en el proyecto ruusseaunianu 
rechazado por Constant) al régimen represen
tativo sino como un complemento del mismo; 
no es su transform ación .sino su corrección.

vi democracia y socialismo. No es distinta la 
relación entre d. y ¡>ocialLmo. También res
pecto del socialismo, en sus diferentes versio
nes, el ideal dem ocrático representa un ele
mento integrante y necesario, pera no cons
titutivo. Integrante, porque una de las metas 
que siempre se han propuesto los teóricos del 
socialismo ha sido el refuerzo de la ba;,e popu
lar del estado; necesario, porque *in este 
refuerzo nunca se alcanzaría aquella profun
da transform ación de la sociedad que los 
socialistas de las diversas corrientes siempre 
han vislum brado Pero también no constitu
tivo. porque la esencia del socialismo siem
pre ha sido la idea del revolucionamiento de 
las relaciones económicas y no sólo de las 
relaciones políticas; de la emancipación 
social, como dijo Marx, y no sólo de la em an
cipación politica del hombre. Lo que cam bia 
en la doctrina socialista respecto de la doc
trina liberal es la manera de entender el pro
ceso de democratización del estado. En la teo
ría m arxengehiana (pero no >ólo en ésta) el 
sufragio universal, que para el liberalismo en 
su desenvolvimiento historico es el punto de 
llegada del proceso de democratización del

estado, constituye solamente el punto de par
tida. Además del sufragio universal, la pro
fund izaron  del proceso de democratización 
por parte de las doctrinas socialistas se pro
duce de dos modos: a través de la crítica de 
la d. solamente representativa y la consiguien
te continuación de algunos tem as de la d. 
directa, y a través de la demanda de que la 
participación popular, y por lo tanto el con
trol del poder desde lo bajo, se extienda de 
los órganos de decisión política a los de deci
sión económica, de algunos centros del apa
rato estatal a la em presa, de la sociedad poli- 
tica a la sociedad civil, donde se ha estado 
hablando de d. económica, industrial o, por 
la forma de los nuevos órganos de control (los 
llamados "consejos obreros"), consiliar y de 
paso del autogobierno a la autogestión.

En las efím eras instituciones creadas por 
el pueblo parisiense insurgente en la Comu
na de París, Marx, como es sabido, creyó 
poder identificar algunos elementos de una 
nueva forma de d. que llamó "autogobierno 
de los productores” . La.s características dis
tintivas de esta nueva forma de estado respec
to del régimen representativo son principal
mente cuatro: a] m ientras que el régimen 
representativo está basado en la distinción 
entre el poder legislativo v el ejecutivo, el nue
vo estado de la Comuna debe ser “no un orga
nismo parlam entario, sino de trabajo, ejecu
tivo y legislativo al mismo tiem po”; b] m ien
tras que el régimen parlam entario  injertado 
en el tronco de los viejos estados absolutos 
ha dejado sobrevivir junto  a si órganos no 
representativos y relativam ente autonomos, 
que desarrollados con anterioridad a L  ins
titución de los parlam entos continúan cons
tituyendo una parte e>encial del aparato esta
tal. como el ejército, la m agistratura y la 
burocracia, la Comuna extiende el sistem a 
electoral a todas las ramas del estado; c] mien
tras que la representación nacional caracte
rística del sistem a representativo se d istin
gue del veto de mandato imperativo, cuya con
secuencia es la irrevocabilidad del c a r jo  por 
todo el tiempo de la legislatura, la Comuna 
está "com puesta por concejales municipales 
elegidos por sufragio universal en lus d istin
tos distrito» de París responsbbles y revoca
bles en cualquier momento": d ] m ientras que 
el sistem a parlam entario no ha logrado des
tru ir la centralización politica y adm inistra



tiva de lus viejos estados sino que más bien 
la ha confirmado a través de la institución de 
un parlamento nacional, el nuevo estado ten
dría que descentralizar al máximo sus pro
pias funciones en "com unas rurales", que 
habrían de enviar sus representantes a una 
asam blea nacional, a la que deiarian "pocas, 
pero im portantes funciones [. . .] cumplidas 
por funcionarios comunales".

Inspirándose en las reflexiones de Marx 
sobre la Comuna, Lenin, en El estado y  la revo
lución y en los escritos y discursos del perio
do revolucionario, enunció las lineas directri
ces y echó las bases de esa nueva d. de los con
sejos. que estuvo en el centru del debate entre 
lus principales teóricos del socialismo en los 
años de 1920, desde Gramsci hasta Rosa 
Luxemburg, desde Max Adler hasta Korsch, 
para acabar con Antón Pannekock, cuya obra 
Organización revolucionaria y consejos obre
ros es de 1940. Lo que caracteriza a la d. de 
los consejos respecto de la d. parlam entaria 
es el reconocimiento de que en la sociedad 
capitalista se ha producido un traslado de los 
centros de poder de los órganos tradiciona
les del estado a la gran em presa, y que, por 
tanto, el control que el ciudadano puede ejer
cer mediante los canales tradicionales de la 
d. solam ente politica no es suficiente para 
im pedir los abusos de poder cuya abolición 
es el objetivo final de la dem ocracia. El nue
vo tipo de control no puede producirse más 
que sobre los propios lugares de la produc
ción, y es ejercido no por el abstracto  ciuda
dano de la d. formal sino por el ciudadano en 
cuanto trabajador a través de los concejos- de 
fábrica. El consejo de fábrica se hace asi el 
germen de un nuevo tipo de estadu, que es el 
estadu o comunidad de los trabajadores en 
contraposición al estado de los ciudadanos, 
a través de una expansión de este tipo de orga
nismo a todos los lugares, de la sociedad en 
los que existen decisiones im portantes a 
tom ar. El sistema estatal en su conjunto será 
una federación de consejos unificados 
m ediante una ascendente agrupación de los 
mismos a diversos niveles territoriales y de 
em presa.

vil democracia Y ELiTisvo La c r it ic a  que, p o r 
un  lado , el lib e ra lism o  d irig e  a la d. d irec ta , 
y la c r itic a  que. p o r el o tro , el scc ia lism o  d ir i
ge a la d. re p re sen ta tiv a , e s tá n  in sp ira d a s

conscientemente en ciertos supuestos ideoló
gicos que conducen a diversas orientaciones 
respecto de los valores últimos. A fines del 
siglo pasado, contra la d.. entendida justa
mente en su sentido tradicional de doctrina 
de la soberanía popular, se fue formulando 
una critica, que pretendió por el contrario 
estar basada exclusivamente en la observa
ción de los hechos, no ideológica, sino, al 
menos en el asunto, científica, por parte de 
los teóricos de las m inorías gobernantes o. 
como serán llamadas luego con un nombre 
destinado a tener suerte, de las élites, como 
Ludwig Gumplowicz, Gaetano Mosca y Vilfre
do Párelo. Según estos escritores la sobera
nía popular es un ideal-limite y jam ás ha 
correspondido ni puede corresponder de nin
guna m anera a una realidad de hecho, por
que en todo régimen político, cualquiera sea 
la “fórmula política” bajo la que los gober
nantes y sus ideólogos lo representan, es 
siem pre una minoría de personas, que Mos
ca llama "clase política”, la que detenta el 
poder efectivo.

Con esta teoría se concluye la larga y afor
tunada historia de las tres formas de gobier
no que, como se ha visto, está en los orígenes 
de la historia del concepto de d.: desde el 
momento en que en toda sociedad, de todos 
los tiempos, y en todos los niveles de civili
zación, el poder está en manos de una mino
ría, no existe o tra forma de gobierno que la 
oligárquica. Lo cual no implica que todos los 
regímenes «-ean iguales sino simplemente que, 
si se puede destacar una diferencia, ésta no 
puede depender de un criterio  extrínseco 
como el del núm ero de los gobernantes tuno, 
pocos, muchos) sino de los diversos modos 
con que una clase política se forma, se repro
duce, se renueva, organiza y ejerce el poder. 
El propio Mosca distinguió, respecto del 
modo con que se forman las clases políticas, 
las que se trasmiten el poder hereditariam en
te y las que st alim entan de las clases infe
riores; respecto del modo con que ejercen el 
poder, las que lo ejercen sin control y las que 
est^n controladas desde abajo; de tal modo 
contrapuso en el prim er caso d. a aristocra
cia, en el segundo d. a autocracia, especifican
do por lo menos dos tipos de regímenes que 
aun teniendo una clase política dominante 
pueden considerarse según el derecho demo
cráticos. En este camino la teoría de las él i-



tes recupera lo que de realista, y no meramen
te ideológico, contiene la doctrina tradicional 
de la d.. y tiene como consecuencia no tanto 
la negación de la existencia de regímenes 
democráticos, cuanto más que nuda una rede
finición, que ha acabado por hacerse predo
minante en la actual ciencia política, de demo
cracia. En Capitalismo, socialismo y democra
cia (1942), Joseph A. Schum peter contrapone 
a la doctrina clásica de la d., según la cual la 
d. consiste en la realización del bien común 
a través de la voluntad general, expresando 
una no mejor identificada voluntad del pue
blo, o tra  doctrina de la d. que toma en cuen
ta el resultado considerado realistam ente 
im pugnable de la teoría de las élites. Según 
Schum peter, hay d. donde hay diversos gru
pos que compiten entre si por la conquista del 
poder, mediante una lucha que tiene por obje
to el voto popular. Una definición de este 
género toma en cuenta la importancia prim a
ria, no descuidnble del liderazgo en toda for
mación política, y a! mismo tiempo perm ite 
distinguir un régimen de otro  con base en el 
modo con que los diversos liderazgos se dis
putan el poder, señalando en la d. aquella for
ma de régimen en que la contienda por la con
quista del poder se resuelve en favor de quien 
haya logrado acaparar en una libre competen
cia el mayor número de votos.

Ampliando y precisando esta temática, una 
redefinición de d. que quisiera tener en cuen
ta la ineliminable presencia de más clases 
políticas en com petencia entre si debería 
com prender el examen de por lo menos tres 
puntos: reclutamiento, extensión y fuente dcl 
poder de la clase política. Respecto del reclu
tamiento, una clase política puede llamarse 
dem ocrática cuando su personal es obtenido 
mediante una libre competición electoral, y 
no, por ejemplo, mediante la trasmisión here
ditaria o la cooptación. Respecto de la exten
sión, cuando este personal es tan numeroso 
que se divide de manera estable en clase polí
tica en el gobierno y clase política en la opo
sición y cubre el área del gobierno central y 
del gobierno local en sus m últiples articula
ciones, y no está, en cambio, constituido por 
un grupo restringido y cerrado que dirige 
lodo un país mediante comisarios o funcio
narios dependientes. Respecto de la fuente del 
poder, cuando éste es ejercido por una clase 
política representativa, con base en una dele

gación renovable periódicam ente y fundada 
en una declaración de confianza, y en el ámbi
to de reglas establecidas (constitución), y no 
en virtud de lus dotes carism áticos del jefe 
o a partir  de la conquista violenta (golpe de 
estado, revuelta m ilitar, revolución, etc.) (v. 
también élites, teoría de la»).

VIII. EL SIGNIFICADO FORMAL DE DEMOt RAI IA. Tanto 
por el modo con que doctrinas opuestas res
pecto de los valores fundamentales, como las 
doctrinas liberales y las socialistas, han con
siderado la d. no incompatible con sus pro
pios principios sino más bien como una par
te integrante de su propio credo, al punto de 
que es perfectamente correcto hablar de libe
ralismo dem ocrático y de socialismo demo
crático y es creíble que un liberalism o sin d. 
ya no seria considerado hoy un "verdadero” 
liberalismo, y un socialismo sin d. un "ver
dadero" socialismo, cuanto por el modo con 
que una doctrina inicialmente hostil a la d., 
como la teoría de las élites, se ha ido conci- 
liando con ella, puede deducirse que por d. 
se ha entendido siempre un método o un con
junto de reglas de procedimiento para la cons
titución del gobierno y para la formación de 
las decisiones políticas (es decir de las deci
siones vinculantes para toda la comunidad) 
más que una determ inada ideología. La d. es 
compatible, por un lado, con doctrinas dife
rentes en contenido ideológico, por el otro, 
con una teoría, que en algunas de sus expre
siones y por cierto en su motivación inicial, 
ha tenido un contenido netam ente antidem o
crático, precisamente porque siempre ha ido 
asumiendo un significado esencialm ente de 
procedimiento y no sustancial, aun cuando la 
aceptación de estas reglas y no de o tras pre
supone una orientación favorable a algunos 
valores, que a menudo son considerados 
característicos del ideal democrático, como 
el de la solución pacífica de los conflictos 
sociales, de la eliminación hasta donde sea 
posible de la violencia institucional, de la fre
cuente alternancia de la clase política, de la 
tolerancia y así sucesivamente.

En la teoría política contemporánea predo- 
m in an tc  en los p a ises  de tra d ic ió n  
democrático-libcral las definiciones de d. tien
den a resolverse y a agotarse en un elenco más 
o menos amplio sejsún los au to ies de reglas 
del juego o, como también han sido llamadas,



de "universales de procedim iento”. Entre 
ellos: 1] el máximo órgano político, a quien 
esta asignada la función legislativa, debe 
estar compuesto pur miembros elegidos 
d irecta o indirectamente, con elecciones de 
prim er o de segundo grado, por el pueblo; 21 
junto al supremo órgano legislativo deben exi- 
tir otras instituciones con dirigentes elegidos, 
cumo !us entes de la adm inistración local o 
el jefe del estado (como sucede en las repú
blicas); 3] electores deben ser todu*; los ciu
dadanos que hayan alcanzado la mayoría de 
edad sin distinción de raza, de religión, de 
ingresos, y posiblemente también de sexo; 4] 
todos los electores deben tener igual voto; 5] 
todos los electores deben ser libres de votar 
según su propia opinión formada lo más libre
mente posible, es decir en una libre contien
da de grupos políticos que com piten por for
m ar la representación nacional; 6] deben ser 
libres también en el sentido de que deben 
estar en condiciones de tener alternativas rea
les (lo cual excluye como democrática a cual
quier elección con lista única y bloqueada); 
7] tanto  para las elecciones de los represen
tantes como para la . decisiones del supremo 
órgano político vale el principio de la mayo
ría numérica, aun cuando pueden ser estable
cidas diversas formas de mayoría según cri
terios de oportunidad no definibles de una vez 
por todas; 8] ninguna decisión tom ada por 
m, '}oria debe limitar los derechos de la mino
ría, de m anera particular el derecho de con
vertirse, en igualdad de condiciones, en mayo
ría; 9] el órgano de gobierno debe gozar de la 
confianza del parlam ento o bien del ¡efe del 
poder ejecutivo a su vez elegido por el pueblo.

Como se ve, toda.', estas reglas establecen 
cómo se debe llegar a la decisión política y 
no qué se debe decidir. Desde el punto de vista 
del qué el conjunto de las reglas del juego 
dem ocrático no establecen nada salvo In 
exclusión de las decisiones que de alguna 
manera contribuirían a dejar sin efecto una 
o más regla* del juego. Por o tra parte, como 
para todas las reglas, también para las reglas 
del juego dem ocrático se debe tener en cuen
ta la desviación existente entre la enunciación 
de su contenido y el modo en que son aplica
das. Por cierto ningún régimen histórico ha 
observado jamás compleLimcnte el dictado de 
todas estas reglas, y por estu es lícito hablar 
de regímenes mas o menos democráticos. Nu

es posible establecer cuántas de estas reglas 
deben ser observadas para que un régimen 
pueda llamarse democrático; puede afirmarse 
solam ente que un régimen que no observe 
ninguna no es pur cierto un régimen demo
crático, al menos hasta que se mantenga fir 
me el significado de procedimiento de demo
cracia.

IX. ALGUNAS TIPOLOGIAS Dt: LOS REGIM ENES DEMOCRA

TICOS. En el ámbito de esta noción de d., y por 
lo tanto permaneciendo constante el imperio 
de estas reglas, se suelen distinguir diversas 
especies de regímenes democráticos. La m ul
tiplicidad de las tipologías depende de la 
variedad de los criterios adoptados para la 
clasificación de las diversas formas de demo
cracia. Enumeramos algunas, disponiéndolas 
según la profundidad del nivel de la estruc
tura social global que toman en conside
ración.

En el nivel más superficial se coloca la dis
tinción. basada en el criterio  juridico- 
instituciunal, entre régimen presidencial y 
régimen parlamentariu: la diferencia entre los 
dos regímenes esta en la diferente relación 
entre legislativo y ejecutivo. Mientras que en 
el legimen parlam entario la dem ocraticidad 
del ejecutivo depende del hecho de que éste 
es una emanación del legislativo, el cual a su 
vez descansa en el voto popular, en el régimen 
presidencial el jefe del ejecutivo es elegido 
directam ente por el pueblo con la consecuen
cia de que éste responde por su m andato no 
al parlam ento sino a los electores que sancio
nan su conducta política no reeligiéndolo.

En e l  nivel inmediatamente inferior se halla 
la tipología que toma en consideración el s i s 

tema de los partidos, de la cual existen dos 
variantes. Con ba>e en el núm?ro de los par
tidos (es decir con base en el mismo criterio  
núm erico que caracteriza a la tipología aris
totélica) se distinguen s i s t e m a s  bipartidi tus 
y m ultipartidistas (el sistem a monopartidis- 
ta, al menos en >us formas más rígidas no 
puede estar comprendido en las f o r m a s  demo
c r á t i c a s  de gobierno). Basándose en el modo 
en que los partidos fe disponen los uros hacia 
o contra los otro» en el sistema, es decir en 
lo* ILniudos polos de atracción o de repul
sión de l o s  d i v e r s o s  partidos, se distinguen 
regímenes Lúpolaies en los qu». los diversos 
partidos se agrupan en torno a los dos polos



del gobierno y de la oposición, y multipola- 
res, en los que los diversos partidos se dispo
nen hacia el centro y hacia las dos oposicio
nes, la de derecha y la de izquierda (con la 
advertencia de que también en este caso un 
sistem a munopolar, es decir donde no exista 
uncí oposición reconocida, y por lo tanto exis
ta sólo un polo, no puede ser considerado 
entre las formas dem ocráticas de gobierno). 
Esta segunda variante (introducida por Gio- 
vanni Sartori) ofrece en com paración con la 
prim era dos ventajas: a] perm ite tener en 
cuenta las alian/as de los partidos con la con
secuencia de que un sistem a m ultipartidista 
puede ser bipolar, y por lo tanto tener las mis
mas características que un sistem a b iparti
dista; h\ permite una ulterior distinción entre 
sistem as polarizados y sistem as no polariza
dos según que existan en los dos extrem os 
franjas que tienden a la rup tu ra  del sistem a 
(partidos antisistema), de donde la u lterior 
distinción entre m ultipartidism o extrem o y 
m ultipartidism o moderado. Teniendo en 
cuenta, además del sistema de partidos, tam 
bién la cultura política, Arend Lijphart ha dis
tinguido los regímenes democráticos basados 
en la mayor o menor fragmentación de la cul
tu ra  política en centrífugos y centrípeto* (dis
tinción que corresponde aproxim adam ente a 
la precedente entre regímenes polarizados y 
no polarizados); por lo tanto, introduciendo 
un segundo criterio  basado en la observación 
de que el com portam iento de las élite-» pue
de estar más dispuesto a las coaliciones (coa- 
lescent) o más competitivo, y com binándolo 
con el precedente, h¡. especificado otros dos 
tip o ' de d., que ha llamado "d. consociativa” 
(consociational) y “despolitizada” según que 
el com portam iento no competitivo de las éli
tes se empalme con una cultura politica frag
mentada u homogénea. La d. consociativa, de 
la que los mayores ejemplos son Austria. Sui
za, Holanda, Bélgica, ha sido llamada tam 
bién, con particu lar atención al caso suizo, 
" c o n c o rd a n te ” (concurdanl ’dem ocracy, 
Kankurdanz-dcm okmtie) y definida como 
aquella en que <>e producen tratativas en el 
vértice entre los lideres de las subculturas 
rivales por la formación de un gobierno 
estable.

Descendiendo a un nivel loda\ ia m ás pro
fundo, es decir al nivrl de las estructu ras de 
la sociedad subyacente, Gabriel Almond ha

distinguido tres tipos de d.: a] con una alta 
autonom ía de los subsistema^ (Inglaterra y 
Estados Unidos), donde por “subsistem as” se 
entienden los partidos, los sindicados, los gru
pos de presión en general; h] con limitada 
autonom ía de los subsistem as (la Francia de 
la III República, Italia después de la segun
da guerra mundial, la Alemania de Weimar); 
c] con baja autonomía de los subsistem as 
(México). Modelos ideales más que tipos his
tóricos son las tres formas de d. analizadas 
por Robert Dahl en su libro A preface tu denu> 
cratic theory (1956): la d. madisoniana, que 
consiste sobre todo en los mecanismos de fre
no del poder, y por lo tanto coincide con el 
ideal constitucionalista del estado limitado 
por el derecho o del gobierno de la ley con
tra el gobierno de los hombres (en el que siem
pre se ha manifestado históricam ente la tira 
nía); la d. populista, cuyo principio fundamen
tal es la soberanía de la mayoría; la d. poliár- 
quica, que busca las condiciones del orden 
dem ocrático no en expedientes de carácter 
constitucional sino en prerrequisitos sociales, 
es decir en el funcionamiento de algunas 
reglas fundam entales que perm iten y garan
tizan la libre expresión del voto, el predomi
nio de las decisiones que han tenido el mayor 
núm ero de votos, el control de las decisiones 
por parte de los electores, etcétera.

X. DEMOCRACIA POR VAL Y DEMOCRACIA SUSTANCIAL

Junto a la noción procesal de d., predominan
te en la teoría política occidental y en el ámbi
to de la "ciencia política", se ha ido difundien
do en el lenguaje político contemporáneo otro 
significado de d. que com prende form as de 
régimen político, como las de los países socia
listas o de los países del tercer mundo espe
cialmente africanos, en los que no están en 
vigor, o no son respetadas, aun cuando están 
en vigor, algunas o todas las reglan por las que 
se llaman dem ocráticos por larga tradición 
los regímenes liberal-democráticos y los regí
menes socialdemócratas. Para evitar la con
Fusión en tre  dos significados tan diferentes 
del mismo térm ino >e ha establecido el u o 
de especificar el concepto genérico de d. con 
un a tribu lo  calificante, y así se llama, por 
ejemplo, “formal" a la prim era y “sustancial” 
a la segunda. Formal la primer^, porque está 
caracterizada por los llam^d^s “universales 
de procedimiento", con el empleo de lo s cua



les se pueden turnar decisiones de diferente 
contenido (como dem uestra la presencia de 
regímenes liberales y dem ocráticos junto a 
regímenes socialistas y democráticos); sustan
cial la segunda, porque se refiere predomi
nantemente a ciertos contenidos a su ve/, ins
pirados en ideales característicos de la tra 
dición de pensamiento democrático, in primis 
el igualitarismo. Según una vieja fórmula que 
considera a la d. como gobierno del pueblo 
para el pueblo, la d. formal es más que nada 
un gobierno del pueblo, la d. sustancial es 
más que n .da un gobierno para el pueblo. Así 
como una d. formal puede favorecer a una 
minoría restringida de detentadores del 
poder económico, y por lo tanto no ser un 
gobierno para el pueblo aun siendo un gobier
no del pueblo, una dictadura política puede 
favorecer en periodos de transform ación 
revolucionaria, cuando no subsisten las con
diciones para el ejercicio de una d. formal, a 
la clase más num erosa de los ciudadanos, y 
por lo tanto ser un gobierno para el pueblo, 
aun sin ser un gobierno del pueblo. También 
se ha observado (Macpherson) que el concep
to de d. referido a los estados socialistas (y 
a los estados del tercer mundo) refleja más 
fielmente el significado antiguo (aristotélico) 
de d. por el cual d. es el gobierno de los pobres 
contra los ricos, es decii que es un estado de 
clase, y tratándose de la clase de lus pobres, 
es el gobierno de la clase más num erosa o de 
la m ayoría (y es ésta la razón por la que la 
d. ha sido en el curso de los siglos más exe
crada que exaltada).

Para quien, como Macpherson, opine que 
el discurso en torno a la d. no se resuelve con 
definir y redefinir una palabra que por su sig
nificado eulógico se refiere a diversas cosas 
sino que se debe concluir con el determ inar 
un concepto general de d. distinguible en spe- 
cies, de las que una seria la d. liberal, la o tra 
la d. de los países socialistas, dicho esto que
da la dificultad de hallar lo que estas dus espe
cies tienen en común. La respuesta extrem a
dam ente genérica que se ve obligado a dar 
este autor, según el cual las tres especies de 
d .  tienen en común el fin último, "proveer las 
c o n d i c i o n e s  para el pleno y libre desarrollo 
de las capacidades humanas esenciales de 
todos los miembros de la sociedad" (p. 37), 
Jcmui. itra la inanidad de la tentativa. Para 
no perderse en discusiones inconcluyentes es

necesario reconocer que en las dos expresio
nes "d. form al” y "d. sustancial” el térm ino 
“d.” tiene dns significados netam ente d istin 
tos. En la prim era indica un cierto  conjunto 
de medios, como lo sun precisamente las 
reglas de procedimientos arriba  descritas, 
independientemente de la consideración de 
los fines; en la segunda indica un cierto con
junto de fines, como lo es, sobre todo, el fin 
de la igualdad no solamente jurídica sino tam
bién social cuando no económica, indepen
dientem ente de la consideración de los 
medios adoptados para lograrlos. Puesto que 
en la larga historia de la teoría dem ocrática 
se entrecruzan motivos de método y motivos 
ideales, que se encuentran perfectamente fun
didos en la teoría rousseauniana según la cual 
el ideal igualitario que la inspira (d. como 
valor) se realiza solamente en la formación de 
la voluntad general (d. como método), ambos 
significados de "d .” son históricam ente legí
timos. Pero la legitimidad histórica de su uso 
no autoriza ninguna ilación sobre la eventua
lidad de que tengan un elemento connotati- 
vo común. De esta falta de un elemento con- 
notativo común es prueba la esterilidad del 
debate en tre partidarios de las d. liberales y 
partidarios de las d. popularen sobre la mayor 
o menor dem ocraticidad de los respectivos 
regímenes. Cada uno de los dos tipos de régi
men es dem ocrático según el significado de 
“d.” preelegido por el defensor y no democrá
tico según el significado preelegido por el 
adversario. El único punto en que los unos y 
los otros podrían convenir es que una d. per
fecta —hasta ahora en ningún lugar realiza
da, y por lo tanto, utópica— debería ser al 
mismo tiempo formal y sustancial.
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derecho

I. EL DERECHO COMO ORDENAMIENTO NORMATIVO COAC

TIVO. Entre los m últiples significados de la 
palabra "d." el significado que está más estre
cham ente conectado con la teoría del estado
o de la politica es el del d. como ordenam ien
to normativo (significado que aparece, por 
eiemplo, en expresiones como "d. positivo ita
liano”), es decir como conjunto de normas de 
conducta y de organización que constituyen 
una unidad, que tienen por contenido la regla
mentación de relaciones fundamentales para 
la convivencia y la supervivencia del grupo 
social, como son las relaciones familiares, las 
relaciones económicas, las relaciones superio
res de poder (o relaciones políticas), asi como 
la reglamentación de los modos y de las for
mas con que el grupo serial reacciona a la vio
lación de las norm as de prim er grado o insti- 
tucionalización de la sanción, y que tiene 
como fin mínimo el impedimenta de las accio

nes consideradas más destructivas del con
junto  social, la solución de los conflictos que 
amenazan, si no son resueltos, con hacer 
imposible la propia subsistencia del grupo, 
la consecución y el mantenimiento, en suma, 
del orden o de la paz social. Si luego se agre
ga, según la dirección predominante de la teo
ría del d., que el carácter específico del orde
namiento normativo del d. respecto de las 
otras lorm as de ordenam ientos normativos 
(como son la moral social, las costumbres, los 
juegos, los deportes, etc.) consiste en el hecho 
de que el d. recurre en últim a instancia a la 
fuerza física para obtener el respeto de las 
normas, para hacer, como se dice, efectivo o 
eficaz el ordenam iento en su conjunto, la 
conexión entre d. (entendido como ordena
miento normativo coactivo) y política se hace 
tan estrecha como para hacer considerar al 
d. como el principal instrum ento mediante el 
cual las fuerzas políticas que detienen el 
poder dom inante en una determ inada socie
dad ejercen su dominio.

De esta conexión se hizo consciente la filo
sofía política y jurídica que acompaña el naci
miento del estado moderno e in terpreta y 
refleja su espíritu, desde Hobbes, a través de 
Locke, Rousseau, Kant, Hegel, Marx, hasta 
Max Weber y KeLen, al punto de hacer apa
recer estructura juríd ica y poder político, 
ordenam iento y fuerza coactiva, el momento 
de la organización del poder coactivo y el 
momento de la potencia que se sirve de la 
organización de la fuerza para alcanzar sus 
propios o b j e t i v o s ,  en sum a d. y estado en las 
acepciones más comunes de estos dos térm i
nos, como dos caras de la misma moneda. Una 
de las características principales de las diver
sas teorías del estado moderno, una especie 
de hilo rojo que perm ite m antener jun tas las 
diversas doctrinas y de com prender su nexo 
y su desarrollo, es justam ente el doble y con
vergente proceso de estatalización del d. y de 
juridicización del estado, por el cual, por un 
lado, el d. es considerado desde el punto de 
vista del estado, o d>_ lo que es el elemento 
característico del poder del estado, es decir 
el poder soberano, por lo cual de Hobbes en 
adelante surge la tendencia a definir el d. 
como el conjunto de las reglas establecidas 
e im puestas por aquel o aquellos qu». deten
tan el poder soberano y, por el otro, el esta
do es considerado desde el punto de vista del



ordenam iento jurídico, es decir de la comple
ja red de reglas, de la que las norm as consti
tucionales, no im porta si escritas o no escri
tas, son el techo o los cimientos, las leyes, los 
reglamentos, las previsiones administrativas, 
las sentencias de los jueces son los diversos 
pisos (para repetir una vez más la dichosa 
m etáfora kelseniana del ordenam iento ju rí
dico como una estructura piramidal), como 
el conjunto de los poderes que son ejercidos 
en el ám bito de dicha estructu ra  (el llamado 
estado de d. en el sentido más amplio de la 
palabra), y en cuanto tales, y sólo en cuanto 
tales, son aceptados como poderes legítimos. 
Este proceso de convergencia entre estructu
ras juríd icas y poder político tuvo como con
secuencia la reducción del d. a d. estatal (en 
el sentido de que no existe o tro  ordenam ien
to jurídico que el que se identifica con el orde
nam iento coactivo del estado) y al mismo 
tiempo la reducción del estadu a estado ju rí
dico (en el sentido de que no existe el estado 
sino como ordenam iento jurídico). Con dos 
fórm ulas simples y simplificantes: desde el 
momento en que nace el estado moderno 
como estado centralizado, unitario, unifican
te, que tiende a la monopolización, en un 
momento, de la producción jurídica (a través 
de la subordinación de todas lus fuentes de 
producción del d. a aquella que es propia del 
poder estatal organizado, es decir la ley) y del 
apartado coactivo (a través de la transform a
ción de los jueces en funcionarios de la coro
na y la formación de ejércitos n a c i o n a l e s ) ,  se 
puede decir que ya no existe o tro  d. que el d. 
estatal, y ya no existe otro estado que el esta
do jurídico.

II. CONVERGENCIA ENTRE ORDF NA V IEN TO  JlK lD IC O  Y 

PODER ESTATAL EN LA FILOSOFIA POLITICA MODERNA.

Memento ejemplar de esta convergencia entre 
ordenam iento jurídico y poder estatal es la 
filosofía política de Hobbe*. que también por 
esta razón puede ser considerada como la pri
m era y más significativa teoría del estado 
moderno: el paso del estado de naturaleza al 
estado civil, que luego es paso del no estado 
al estado, representa tam bién el paso de un 
estado, no jurídico —es decir donde no exis
te un d. objetivo un ¡versal mente válido, sos
tenido por una fuerza común, sino que exis
ten solamente d. subjetivos sostenidos por la 
fuerza de cada uno, y por lo tanto solam ente

relaciones de fuerza— al estado jurídico, es 
decir al estado que está basado en un acto 
jurídico como lo es el pacto con que los indi
viduos particulares se asocian y com parten 
sus propios haberes y sus propias fuerzas 
para atribuirlas a un único soberano que, una 
vez constituido, es fuente única y exclusiva 
del derecho positivo. En Locke el paso de la 
sociedad natural, donde se desarrollan las 
relaciones familiares y las económicas, al 
estado, puede representarse como el paso de 
la sociedad de d. privado, es decir de un d. 
todavía imperfecto, y no protegido, porque 
falta un poder saper partes capaz de dirim ir 
las controversias en modo imparcial, a la 
sociedad de d. público, es d te ir  de d. protegi
do y, por lo tanto, perfecto. En las dos for
mas de sociedad precedentes al estado del 
contrato social descritas por Rousseau en el 
Discurso sobre el origen de la desigualdad 
entre los hombres, el estado de naturaleza es 
un estado no jurídico por ser esencialmente 
no sociable, donde el hombre es bueno no por
que esté frenado por las leyes (de las que no 
hay ninguna necesidadl sino porque no tiene 
vicios ni pasiones; en la société ci\ile, que nace 
de la división entre lo mío y lo tuvo, siendo 
las relaciones entre los individuos, de mane
ra no diferente de lo que sucede en el estado 
de naturaleza hobbesiano, relaciones de fuer
za. no rige otro d. que el d. del más fuerte que 
al principio de El contrato social es criticado 
cumo no derecho. Sociedad jurídica es sola
mente la asociación que nace del contrato  
social, es decir el estado en el sentido propio 
de la palabra, cuya voluntad se expresa pur 
medio de aquella forma de d. más alta que es 
la ley. Para Kant. como para Locke, la socie
dad natural que precede al estado es una 
sociedad de d. natural o privado: la constan
te tendencia a in tegrar el d. en el estado, a 
considerar el d. perfecto, es decir el d. pro te
gido por la coacción, como el momento que 
discrim ina el estado del no estado, se revela 
aquí en lu contraposición enire el d. m era
mente provisional del estado de naturaleza y 
el d. perentorio del estado civil.

El sistem a de filosofía del d. de Hegel es 
demasiado complejo para p-jder ser compren
dido en la única tem ática de las relaciones 
entre d. y estado: el d. en sentido amplio com
prende no sólo el d. privado y el d. público 
sino también la m oralidad, no solo el d. en



sentido estricto  (que corresponde a grandes 
riegos al d. privado) sino también la estera 
de lu eticidad. Sin embargo, es un hecho que 
si el d. en sentido amplio es "el reino de la 
libertad realizada", el mismo se realiza con 
plenitud solamente en el estado. En Marx d. 
y estado pertenecen ambos a la esfera de la 
superestructura, denominada en el conocido 
pasaje (que sirve de modelo) de la Contribu
ción a la critica de la economía política, "supe
restructu ra  juríd ica y política", como si se 
tra ta ra  de un conjunto mal distinguible en 
partes diferentes y separadas: tanto que la 
extinción del estado implica también la extin
ción del d. y viceversa. En general todas las 
corrientes sociales que, como las corrientes 
anarquistas y las del socialismo utópico, 
hicieron la guerra al estado, al mismo tiem
po hicieron la guerra al d.: ¿qué mejor prue
ba de la identificación de d. y estado en el pen
samiento político que acompaña el crecimien
to del estado moderno y de la concepción pre
dom inante del d. como fenómeno estatal que 
esta polémica sim ultánea contra el estado y 
el d. por parte de las corrientes libertarias y 
socialistas?

Considérense por fin los dos mayores teó
ricos del estado mederno de este último siglo: 
Max Weber y Hans Kelsen. La tendencia a la 
identificación del d. (entendido como ordena
miento coactivo) con el estado (entendido 
como apara to  a través del cual los detenta
dores del poder legitimo ejercen su dominio)
I lejía a sus extrem as consecuencias. Para 
Weber el gran estado moderno es el estado 
un que la legitimidad dcl poder depende de 
su legalidad, es decir del hecho de que el 
poder se presenta como derivado de un orde
nam iento normativo constituido y aceptado, 
y se ejerce según norm as preestablecidas: la 
gran dicotomía ahistórica de la lilosotía polí
tica iusnaturalista, entre sociedad natural y 
sociedad civil, Weber la sustituye por la dico
tomía históricam ente fundada entre poder 
tradicional y poder legal, a la cual, en térm i
nos jurídicos, corresponde la distinción ya no 
entre d. privado o natural y d. público o posi
tivo, y tampoco entre no derecho y d., sino 
entre d. consuetudinario, propio del estado 
patriarcal, y d. legislativo, propio del estado 
de d., donde además el d. lerri lativo represen
ta respecto del d. consuetudinario un d. más 
perfecto, más "racional”, de m anera no dife

rente que el d. publico-positivo respecto del 
d. privado-natural. Para Kelsen, el estado no 
está para nuda fuera del ordenam iento ju rí
dico: desde el momento en que el estado es 
la organización de la fuerza monopolizada, y 
esta organización se expresa en un ordena
miento coactivo, es decir en el ordenam iento 
normativo específico que es el d., d. y estado 
son unum  et idem, y lo que se llama habitual
mente poder político no es o tra  cosa que el 
poder que, haciendo efectivo un ordenam ien
to normativo, hace de este ordenam iento un 
ordenam iento real y no imaginario. Weber y 
Kelsen interpretan a fondoel mismo fenóme
no de la convergencia del estado y del d. aun
que observándolo desde dos puntos de vista 
diferentes: Weber, desde el punto de vista de 
la jurisdicción del estado, es decir del poder 
estatal que se racionaliza a través de una com
pleja estructura normativa articulada y je rá r
quica; Kelsen, desde el punto de vista de la 
estatalización del d., es decir del sistem a nor
mativo que se realiza a través del ejercicio del 
máximo poder que es el poder que se vale dé
la fuerza monopolizada. W eber considera al 
d., o bien la estructura normativa, en función 
del poder; Kelsen considera al poder en fun
ción de-l d^r^cho. 1.a racionalización del poder 
a través del d. es la o irá cara de la realiza
ción del d. por medio del poder: el d. es la polí
tica vista a través de su proceso de racionali
zación, asi como el poder es el d. visto en su 
proceso de realización. Pero como no puede 
haber poder sin d., si el poder del estado 
m oderno es poder legal, así no puede haber 
d. sin pader, si el d. es el ordenam iento que 
se realiza solamente mediante la fuerza.

ni la si p r e m a c Ia  dr la LtY . El prGceso, aquí bre- 
\ emente delineado, de convergencia en tre d. 
y estado contribuye a destacar particularmen
te, entre las diversas form as que una regla 
im perativa puede asum ir, la forma de la ley, 
cuando por ley se entienda la norm a que es 
general respecto de los destinatarios, abstrac
ta respecto de la acción prevista, e im puerta 
con un acto de voluntad deliberada por el 
poder dominante. Lo cual equivale a decir que 
en el proceso de desarrollo del estado moder
no, junto a la resolución del d. entendido 
como ordenam iento normativo del estado, 
m ediante la identificación del d. con el orde 
nainicnto corctivo y del estado con la fuerza



monopolizada. se asiste también a la reduc
ción de todas las fuentes tradicionales del d. 
a la única fuente de la ley. Este doble proce
so puede ser resumido en esta fórmula: mien
tras que el d. en sentido restringido se hace 
cada vez más d. estatal, el d. estatal en senti
do restringida se hace cada vez más d. legis
lativo. Aún más brevemente: el proceso de 
juridificación del estado es acom pañado por 
un proceso de legalización del derecho. Las 
manifestaciones históricam ente más im por 
tantea do est» proceso son, por un lado, las 
constituciones escritas que acom pañan a lus 
grandes trastornos del fin del siglo xvm 
(revolución norteamericana y revolución fran
cesa) y, por el otro, las grandes codificaciones.

También de este segundo proceso se pue
de encontrar un preciso reflejo en la filoso
fía política desde Hobbes en adelante. Una de 
las principales prerrogativas del soberano es, 
según Hobbes, la de "establecer y promulgar 
normas, es decir criterios de medida genera
les de m anera que cada uno sepa qué se debe 
entender como propio y ajeno, justo e injus
to, honesto y deshonesto, bueno y malo" (De 
cive, vi, 9): estas normas "suelen llam arse 
leyes civiles, o sea leyes del estado, porque 
jon  las órdenes de quien detenta, en el esta
do, la soberanía”. Mientras que exalta la ley. 
Hobbes desacredita, como es cabido, la cos
tum bre y el d. de los jueces (el com m on law), 
como las fuentes de d. a las que falta el sello 
de la voluntad del soberano, y de tal manera, 
después de haber identificado el d. con el úni
co d. estatal, identifica también el d. estatal 
con el único d. legislativo. El "gobierno civil" 
d t  Locke se basa en la primacía del poder 
legislativo: "la prim era y fundamental ley 
positiva de todas las suciedades políticas con
siste en establecer el poder legislativo”, el 
cual "no solamente es el poder supremo de 
la sociedad política, sino que permanece 
sagrado e inm utable en las m ar v» en que la 
sociedad lo ha colocado". El fin por el cual 
los individuo.', se reúnen en sociedad es el de 
evitar el arbitrio  de la interpretación y de la 
ejecución de las leyes naturales, lo cual suce
dería inevitablemente si los hom bres conti
nuaren viviendo en el estado de naturaleza: 
el principal remedio contra el arb itrio  e¡> la 
constitución de un puder a quien se confíe la 
ta rea  de establecer leyes ciertas y fijas, igua
les para todos, y de institu ir jueces autoriza

dos para aplicarlas: "La autoridad legislati
va o suprem a no puede asum ir el puder de 
gobernar con decretos extemporáneos y arbi
trarios, sino que es m antenida para dispen
sar la justicia y para decidir en torno a los 
derechos de los súbditos, con leyes prom ul
gadas y fijas y jueces autorizados y conoci
dos" (Segundo tratado sobre el gobierno civil. 
§§ 134 y 136). En Rousseau la propiedad esen
cial que posee la voluntad sobernna de ser 
general es la misma que tiene el d. en su for
ma característica de la ley. que se distingue 
de una orden, de un decreto, de una m anifes
tación de voluntad particular, justam ente en 
cuanto “general”. "Cuandu digo que el obje- 
tu de las leyes es siem pre general, pretendo 
decir que la ley considera a los súbditos como 
cuerpo colectivo y las acciones abstractam en
te, nunca a un hombre como individuo ni una 
acción particu lar” (El contrato social, II, 6 ) .  

La voluntad general no puede expresarse sino 
a través de esas normas generales que son las 
leyes, pero al mismo tiempo no podría haber 
leyes, es decir norm as generales dirigidas a 
todos los componentes del cuerpo político 
indistintamente, si no hubiera una voluntad 
general. Sólu el estado regido por leves es un 
estado de acuei do con el ideal que inspira El 
contrato social, y es digno, según Rousseau, 
de ser llamado república. Lo cual significa 
que la ley es la forma privilegiada de mani
festación de la soberanía popular, es decir de 
aquella forma de soberanía que es, a lo ojos 
de Rousseau, la única legitima. La voluntad 
general produce y no puede no producir leyes. 
La producción del d. bajo forma de ley es la 
principal garantía contra el despotismo. 
Sobre las huellas de Rousseau, Kant distin
gue la sociedad civil que deriva de un contrato 
originario, aun ideal (pero no ficticio), de las 
diversas formas de gobierno en que la sobe
ranía que no concierne sino al pueblo puede 
ser ejercida. "La única constitución perm a
nente —afirm a— es aquella en que !a ley es 
soberana v nu depende de ninguna persona 
particu lar” (Metafísica de las costumbres. 
Doctrina general del derecho, § 52), donde por 
"ley” entiende la norm a general y abstracta 
que sola perm ite dar ciudadanía a  intereses 
no particularistas (y por lo tanto, garantizar 
la igualdad). El lugar que ocupa la ley en el 
pensamiento he^eliano. desde los escritos 
juveniles hasta la Filosofía del derecho, es



bien conocido: en este punto basta recordar 
que la ley, justam ente como expresión de la 
voluntad general, declarada, prom ulgada y 
pública, es la máxima expresión de la racio
nalidad del estado, es decir del hecho de que 
el estado expresa el interés universal, la con
ciencia de sí del pueblo organizado. Un esta
do cuya voluntad no se exprese todavía en la 
forma de la ley no es un estado cumplido, no 
es el estado llegado a la más alta expresión 
de sí. como lo es justam ente el estado m oder
no representativo y burocrático del cual 
Hegel es al mismo tiempo el teorico y el ideó- 
logico. Es sabido que Hegel, al mismo tiem 
po que exalta la ley, condena el sistema inglés 
basado en un d. no legislativo, critica a la 
escuela histórica que revalora el d. consue
tudinario. se alinea con los partidarios de la 
codificación, llama benefactores de la hum a
nidad a los gobernadores que como Jusíinia- 
no y Napoleón han dudo un código de leyes 
a sus pueblos.

i\ poder legal y poder de derf.c ho La más aca
bada y consciente teorización de este proce
so de identificación del d. con la forma especi
fica de la ley, propio del estado moderno, es 
la tipología weberiana de las divei sas formas 
de poder legitimo, que individualizó en el 
paso de las diversas forman de poder trad i
cional —como son los estados patriarcales y 
patrim oniales, en el que el d. es predom inan
temente consuetudinario o judicial— al poder 
legal —en que el d. asume cada vez m_s la for
ma de norm a estatu ida—. el paso de los esta
dos pr,. modernos al estado moderno repre
sentativo y adm ininistrativo. Poder legal es 
para Max W eber aquel que recibe su propia 
legitimidad por el hecho de ser ejercido en 
conformidad y en el ámbito de reglas precons- 
tituidas, y por lo tanto presupone órganos 
adecuadam ente delegados a la producción y 
a la continua modificación de estas reglas, 
como son justam ente los órganos legislativos, 
que se diferencian cada vez más en un proce
so natural de división del trabajo respecto de 
los órgano.'' d-íl poder judicial y lo del poder 
adm inistrativo. M ientras que los estados de 
poder tradicional están caracterizados por 
ordenamientos de reglas que se trasmiten por 
tradición y se renuevan por obra del cuerpo 
judicial, los estados de puder legal están 
caracterizadas por la distinción entre los

órganos cuya competencia especifica es la de 
producir nuevas reglas y los órganos cuya 
competencia especifica es la de aplicar reglas 
ya establecidas, están caracterizados en resu
men por el predominio que asume sobre todas 
las o tras form as de d. el d. bajo forma de ley. 
Uno de los presupuestos del poder legal es, 
según Weber, que "cualquier d. puedí ser 
estatuido racionalm ente respecto del valor o 
respecto del fin (o de ambos), mediante pac- 
tación o imposición"; un segundo presupues
to es que ‘‘cada d. sea en su esencia un cos
mos de reglas abstractas, y de normas esta
tuidas a propósito" (Economía y sociedad, i): 
inútil es decir que el d. asi definido, o sea el 
d. que tiene el carácter de ser estatuido racio
nal e intencional mente, es el d. legislativo en 
contraposición al d. consuetudinario. La nue
va forma de poder legitimo que es propia del 
estado moderno nace justamente del hecho de 
que el d. legislativo, o sea el d. estatuido por 
órganos ad hoc, ha suplantado poco a poco 
al d. consuetudinario.

Por fin, en las mas autorizadas teorías gene
rales del d. contemporáneas el ordenam ien
to jurídico estatal es distinguido de o tros 
ordenam ientos jurídicos, o simplemente nor
mativos, por el hecho de que a través de un 
gradual proceso de división del trabajo ju rí
dico (consistente en las dos actividades de la 
producción y de la aplicación de las norm as 
jurídicas) la producción de las norm as gene
rales ha sido sustraída a la costum bre y ha 
sido coniíada a un órgano adecuadam ente 
delegado a tal fin, como el parlam ento de los 
estados representativos, con la consecuencia 
de que el ordenam iento iuridico estatal está 
caracterizado por el hecho de producir d. bajo 
la form a de ley. A causa de este predominio 
de la ley, el estado se distingue, según Kelsen, 
de otros ordenam ientos jurídicos, como el 
ordenam iento de las sociedades prim itivas y 
como el ordenamiento internacional, en cuan
to ordenam iento re la ti\amenté centralizado, 
es decir en cuanto ordenam iento cuyas nor
mas jurídicas generales no son producidas 
por la costum bre sino por un órgano ad hoc, 
es decir que asumen la forma de ley. Esta dife
renciación del ordenam iento estatal respec
to de los ordenamientos de las sociedades pri
mitivas y del ordenam iento internacional ha 
constituido wl tema C entral de la te o r ía  del d. 
de Hart: una de las características distintivas



del estado es tam bién para  Hart la presencia 
de nurmas (secundarias) que atribuyen a órga
nos determinados la Iunción de producir nue
vas norm as generales o de cam biar las exis
tentes.

La superposición, característica de las teo
rías políticas y jurídicas que acompañan la 
formación del estado moderno, de la imagen 
del d. como ordenam iento normativo relati
vamente centralizado con la del estado como 
aparato  para el uso de la fuerza concentra
da. ha dado lugar a la persistente imagen del 
"estado de d.”, en la cual las dos ideas del d. 
y del estado están estrecham ente ligadas al 
punto de constitu ir un solo cuerpo. Ninguna 
o tra  cosa de la doctrina del estado de d. — 
que se hizo la doctrina oficial del d. público 
europeo por casi un siglo, de los juristas de 
la Restauración a los de la República de Wei- 
m ar— puede sintetizar plásticam ente el pro
ceso aquí brevemente delineado de estatali- 
zación del d. y de juridilicación del estado que 
acom paña a la formación del estado m oder
no. Respecto de dicha doctrina se pueden for
mular dos interpretaciones: una teórica y una 
ideológica. Teóricamente, expresa, como ha 
destacado muchas veces Kelsen, la exigencia 
m eram ente científica de describir al e.stado 
como ordenam iento jurídico, y probaría que 
una teoría no ideologizada del estado no pue
de ser construida sino como teoría jurídica. 
Ideológicamente, expresa el ideal del consti
tucionalism o moderno, es decir el ideal del 
estado limitado por el d., cuyos poderes 
actúan en el ámbito del d. y cuya legitimidad 
depende dcl hecho de que su acción se desa
rrolla dentro de los limites de reglas precons- 
tituidas.
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[ n o r b e k t o  b o b b i o J  

derecho de asilo, v. asilo, derecho de

derechos del hombre

I. DECLARACIÓN Dfc LOS DbKFXIIO S K HISTORIA CONSTI

TUCIONAL. El constitucionalismo moderno tie
ne en la promulgación de un texto escrito, que 
contiene una declaración de los derechos del 
hombre y del ciudadano, uno de sus momen
tos nodales de desarrollo y de sus principa
les conquistas, que consagra las victorias del 
ciudadano sobre el poder.

Usualmente, para ubicar en el plano histó
rico su origen, se rem ite a la Déclaration des 
droits de l ’hom m e et du citoyen, votada por 
la Asamblea Nacional Francesa en 1789, en 
la cual se proclam aba la libertad y la igual
dad en los derechos de todos los hombres, se 
reivindicaban sus derechos natu ra les e 
im prescriptibles (la libertad, la propiedad, la 
seguridad, la resistencia a la opresión), en vis
ta de los cuales se constituía toda asociación 
política legítima. En realidad la Déclaration 
tenia dos grandes precedentes: los bilis o f 
rights de muchas colonias norteam ericanas, 
rebeladas en 1776 contra el dominio de Ingla
terra. y el Bill o f rights inglés, que consagra
ba la "Glorious Revolution" de 1689. Desde 
el punto de vi*ta conceptual no existen dife
rencias sustanciales entre la Déclaration fran
cesa y los Bills norteamericanos, dado que 
todos m aduraron en el mismo clima cultural 
dominadu por el iusnaturalism o y por el con- 
tractualism o: los hombres tienen derechos 
naturales anteriores a la formación de la 
sociedad, derechos que el estado debe reco
nocer y garantizar como derechos del ciuda
dano. Bastante diierente es el Bill inglés, dado 
que en él no se reconocen los derechos del 
hombre sino que se reatirm an los derechos 
tradicionales y consuetudinarios del ciudada
no inglés, lundados en la common law: Duran



te la revolución francesa son proclam adas 
otras Dúclarations (1793, 1795): son interesan
tes la de 1793, por su carácter menos indivi
dualista v más social en nombre de la fra te r
nidad, y la de 1795. porque jun io  a los "dere
chos" son precisados también los “deberes”, 
anticipando asi una tendencia que tom ará 
cuerpo en 1800 (piénsese en los Doveri 
dell'ttomo, de Mazzini); tam bién la constitu
ción italiana lleva como titulo de la prim era 
parte “Derecho» y deberes de los ciuda
danos”.

La declaración de los derechos ha plantea
do diversos problem as que han sido, al mis
mo tiempo, políticos y conceptuales. Antes 
que nada, la relación entre la declaración y 
la constitución, entre la enunciación de gran
des principios de derecho natural, evidentes 
a la razón, y la concreta organización del 
poder por medio del derecho positivo, que 
impone a los órganos del estado órdenes y 
prohibiciones precisas: en electo, o dichos 
derechos quedan como meros principios abs
tractos (pero los derechos pueden ser prote
gidos solo en el ámbito del ordenamiento esta
tal, por ser derechos jurídicam ente exigibles)
o son principios ideológicos, que sirven para 
subvertir el ordenam iento constitucional. 
Sobre este tema chocaron a fines del siglo 
xvm, por un lado, el racionalismo iusnatura- 
lista y, por el otro, el utilitarism o y el histo- 
r¡cismo, ambos hostiles a la tem ática de los 
derechos del hombre. Era posible así el con
flicto entre los abstractos derechos del hom
bre y los concretos derechos del ciudadano, 
es decir una contienda sobre el valor de las 
do» cartas. De o tra  manera, si inicialmente, 
tanto en Norteam érica como en Francia, la 
declaración estaba contenida en un documen
to separado, la constitución federal de Esta
dos Unidos acabó con esta tendencia, po r lo 
cual hoy lus derecho» de los ciudadanos son 
identificados en el texto constitucional.

Un segundo problem a deriva de la na tu ra
leza de estos derechos: quien opina que son 
n a t u r a l e s ,  perteneciente» al hombre en cuan
to hombre, opin~ también que el estado pue
de y debe solamente reconocerlos, adm itien
do. asi, un limite preexistente a su soberanía: 
para quien no siga al iusnaturalism o, éstos 
son derechos subjetivos concedidos a los indi
viduos por el estado en su autonoma sobera
nía. que de tal manera se autolimita; toman

una posición interm edia aquellos que siguen 
ul contractualismo. los cuales, ayer como hoy, 
fundan estos derechos en el contrato, expre
sado poi la constitución, entre las diversa* 
fuerzas políticas y sociales. Varían las teorías, 
pero varia también la eficacia de la defensa 
de estos derechos, que es máxima solamente 
en un fundam ento iusnaturalista, porque los 
hace imprescriptibles. Por ejemplo, la actual 
constitución de la República Federal Alema
na prevé la no posibilidad de revisión consti
tucional para los derechos del ciudadano, 
trastornando asi toda la tradición iuspubli- 
cista alemana, iundada en la teoría de la auto- 
limitación del estado.

El tercer problem a se refiere al modo de 
proteger estos derechos: m ientras que la tra 
dición francesa se confiaba solamente en la 
separación de los poderes (y sobre todo en la 
autonom ía del judicial) y en la participación 
de los ciudadanos, a través de sus propios 
representantes, en la formación de la ley, la 
tradición norteam ericana, desconfiada fren
te a la clase gobernante, quiso una constitu
ción rígida, no modificable más que por un 
poder constituyente, un control de constitu- 
cionalidad de las leyes aprobadas por el legis
lativo: esto garantiza los derechos del ciuda
dano contra el despotism o legal de la mayo
ría Los países que han vivido la experiencia 
del totalitarism o, como Italia y Alemania, se 
han inspirado para sus constituciones más en 
la tradición norteam ericana que en la
i rancesa.

Pur fin, estos derechos pueden ser clasifi
cados en civiles, políticos v sociales. Los p ri
m eros son los que se refieren a la personali
dad del individuo 'libertad  personal, de pen
samiento. de religión, de reunión, libertad 
económica), y por ellos se garantiza al indi
viduo una estera de arbitrio o de licitud, siem
pre que su com portam iento no viole el dere
cho de los otros. Los derechos civiles obligan 
al estado a una actitud d. no impedimento, 
a una abstención (son una libertad por). Lo» 
derechos políticos (libertad de asociación 
en los partidos, derechos electorales) están 
vinculados a la formación del estado demo- 
crático-representativo e implican una liber
tad activa, una participación de los ciud» 
danos en la determ inación de la dirección 
pulitica del estado (son una libertad de). Los 
derechos sociales (derecho al trabajo, a la



asistencia, al estudio, protección de la salud, 
libertad de la m iseria y del miedo) m adura
dos por las nuevas exigencias de la sociedad 
industrial, en cambio, implican un com por
tamiento activo por parte del estado al garan
tizar a los ciudadanos una situación de certi
dum bre (son todavía libertades por).

La originaria huella individualista de la 
declaración, que expresaba la desconfianza 
del ciudadano contra el estado y contra cual
quier form a de poder organizado, el orgullo 
del individuo que por sí solo quería construir
se su mundo, entrando en relación con los 
otros en un plano meramente contractual, ha 
sido superada no sólo con el redescubrim ien
to de que el individuo no es tan internam en
te libre y autónomo, como la ilustración creía 
que era, sino que es un ser frágil, indefenso, 
inseguro. Por ello hemos pagado del estado 
ausentista, garante sólo de las libertades por. 
al estado asistencial, garante, pero activamen
te, de nuevas libertades por. El individualis
mo ha sido también superado por el recono
cimiento de los derechos de los grupos socia
les: particularm ente significativo cuando se 
tra ta  de minorías [étnicas, lingüísticas y reli
giosas), de excluidos (los enfermos, los p re
sos) o de marginados (los ancianos, las muje
res). Sin embargo, todas son consecuencias 
que derivan lógicamente del principio de la 
igualdad, que ha sido el m otor im pulsor de 
las transform aciones en los contenidos de la 
declaración, abriendo cada vez más dimensio
nes nuevas a los derechos del hombre, y por 
lo tanto confirm ando la validez y la actuali
dad del texto del xvm.

La actualidad está dem ostrada por el hecho 
de que hoy, en todo el mundo, se lucha de 
di\ orsas maneras por los derechos civiles, por 
los derechos políticos, por los derechos socia
les: éstos eventualirente pueden no coexistir, 
aun cuando, por principio, son tres clases de 
derechos que, para estar verdaderam ente 
garantizados, deben ser solidarios. Se lucha 
todavía por estos derechos porque, luego de 
las g ra n d e s  tram  to rm auones sociales, no se 
llegó a la situación garantizada de u n a \cz  por 
todas en la que creía el optimismo ilustrado. 
Las amenazas pueden provenir, como ayer, 
del estado, pero también de la sociedad de 
masas, con sus conformismos, o de la socie
dad industrial, con su deshumanización. Es 
significativo que. mientras que la tendencia

de nuestro siglo y del pasado parecía domi
nada por la lucha por los derechos sociales, 
se asista ahora a una inversión de tendencia 
y se retome la batalla por los derechos civiles.
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[n ic o l a  m a t t e u c c i]

II PROTECCIÓN INTERNACIONAL DE IjOS DERECHOS DEL

h o m b r e . 1] La acción internacional por la pro
moción y la protección de los derechos del 
hombre antes y después de la segunda guerra 
mundial. Las exigencias avanzadas en todos 
los tiempos y en todo^ los ambiente* socia
les por el m ejoramiento de la condición del 
hnmbre han desembocado en la reivindica
ción de libertades y de d. sintéticamente cali
ficados como "d. del hom bre”. La m anera y 
los límites en que estas reivindicaciones han 
logrado encontrar satisfacción en las diver
sas comunidades, a las que ha dado lugar la 
convivencia humana, están estrecham ente 
ligados a  la fuerza y al contenido que dentro 
de éstas los ideales hum anitarios han adqui
rido como principios de acción política y al 
grado en que han podido o sabido encontrar 
apoyo en un conjunto de fuerzas sociales 
capaces de promoverlas y de asegurarles de 
hecho un normal respeto.



En la comunidad internacional los ideales 
hum anitarios fueron por largo tiempo nor
m almente invocados solam ente en relación 
con el tratam iento  de los extranjeros y, más 
esporádicam ente, en relación con el de indi
viduos que forman parte de un« minoría étni
ca o de un grupo religioso. La gran im portan
cia que los estados, los miembros de base de 
la com unidad internacional, han atribuido a 
la defensa de su propia soberanía y, en con
secuencia, al respeto de la de los otros, han 
hecho así que éstos hayan actuado activamen
te por iu promoción y la protección de los d. 
del hombre sulo en el caso de ponerse en jue
go sus intereses directos, para ejercer la pro
tección diplom ática de sus propios súbditos 
en el exterior, o para solidarizarse con indi
viduos ligados a la población nacional por vín
culos particulares de orden étnico, lingüísti
co o religioso.

Fue sólo en el curso de la segunda guerra 
mundial, luego de las aberraciones del nazis
mo. de las reacciones por ellas determ inadas 
y de la intensificación del intento de las 
Naciones Unidas de m ultiplicar los esfuerzos 
p..ra realizar una más estrecha cooperación 
y solidaridad internacional, cuando se perfi
ló una verdadera acción internacional por la 
promoción y por la protección del hombre en 
cuanto tal. En el clim a de cooperación para 
la realización de ideales comunes que enton
ces se vivió, el 1 de enero de 1942 los gobier
nos firm antes de la Declaración de las Nacio
nes Unidas se proclam aron convencidos de 
que una victoria completa »obre sus enem i
gos era "esencial para defender la vida, la 
libertad, la independencia y la libertad reli
giosa, asi como para conservar los derechos 
humanos y la justicia en los propios países 
y en las o tras naciones"; poco más tarde, el 
26 de junio de 1945, en San Francisco, lus 
redactores de la Carta de las Naciones Uni
da» incluyeron en tre los fines de la Organi
zación de las Naciones Unidas el de "conse
guir la cooperación internacional en la solu
ción de los problem as internacionales de 
carácter económico, social \ cultural o huma
nitario, y en la promoción y el fomento del 
respeto de los d. del hombre y de las liberta
des fundam entales para todos sin distinción 
de raza, de sexo, de lengua o de religión" y 
han insertado en el "E statu to" de la misma 
organización dos artículos, los arts. 55 v 56

según los cuales "los miembros se com pro
meten a actuar colectiva o individualmente 
en cooperación con la organización" con el fin 
de "promover el respeto y la observancia uni
versa] de los d. del hombre y de las liberta
des fundamentales para todos, sin distinción 
de raza, sexo, lengua o religión”.

Después de todo esto, dentro de la Organi
zación de las Naciones Unidas se programó, 
desde 1947, un "International Bill of Human 
Rights”, que debería haber estado constitui
do por una declaración universal que inclu
yera la enunciación de los d. dcl hombre, un 
"covenant" que contuviera compromisos jurí
dicos precisos de los estados de respetar los 
mismos d.. y un sistem a de control ( Mcasu- 
res of Implementation”) dirigido a garantizar 
el respeto de los mismos d. La realización de 
dicho program a ha encontrado grandes difi
cultades.

Los estados miem bros de la organización 
han logrado actuar bastante rápidamente sólo 
por la adopción por parte de la Asamblea 
General de la declaración (con resolución 217 
[iii] la Asamblea general la adoptó el 10 de 
diciembre de 1948 con la denominación de 
“Declaración universal de los derechos del 
hom bre”). Los mismos han debido, en cam 
bio. proceder a una larga y difícil negociación 
para la elaboración de un “covenant" que con
tuviera compromisos jurídicos precisos que 
vinculen de manera concluvente a los estados 
miembros.

Las dificultades surgidas en la negociación 
de la que se habló coinciden con las que 
encuentra generalmente la acción internacio
nal por la promoción de los d. del hombre. 
Estas se derivan del hecho de que la asunción 
de compromisos jurídicos precisos en la 
m ateria postula el logro de un acuerdo sobre 
fórmulas capaces de expresar los ideales 
comunes de estados diferentes en tre si en 
cuanto a tradiciones jurídicas, sistema» polí
ticos y fes religiosas, lo cual implica una toma 
en consideración de los diferentes estándares 
económicos v sociales de dichos estados, y 
requiere la previsión de un sistem a de con
trol especial capaz de promover, si no de 
garantizar, la observancia de las normas obje
to de la negociación.

La dificultad de alcanzar fórmulas capaces 
de expresar lo s  ideales humanitario» comu
nes a lo» estados entre los que el acuerdo está



destinado a en tra r en vigor, conciliandu las 
dilerencias existentes entre éstos en cuanto 
a tradiciones jurídicas, sistem as políticos y 
fes religiosas, es notable. Dichas diferencias 
no existen solamente entre estados occiden
tales y estados de “democracia popular", 
en tre mundo cristiano y mundo islámico, 
en tre tradiciones anglosajonas de "common 
law” y tradiciones continentales de “derecho 
civil". Se dan a menudo diferencias de consi
derable im portancia entre países que tienen 
mucho en común, entre Estados Unidos y 
Gran Bretaña y entre países de Europa occi
dental, del mundo árabe y de América Latina.

No menor im portancia tienen las diferen
cias de condición económica y social. La asun
ción de un compromiso internacional de 
garantizar d. y libertades a los individuos, 
sobre todo d. en m ateria cultural, ecouomi- 
ca y social, pero también d. de orden civil y 
político, es ciertam ente menos onerosa para 
países de avanzado nivel económico y social 
que para países menos desarrollados, por ser. 
por ejemplo, de reciente formación o lim ita
dos en recursos naturales o afligidos por fenó
menos de ineliciente valorización de los fac
tores de la producción. Una cosa es com pro
m eterse internacionalmcnte a garantizar a 
cada individuo el “d. al estudio" para un esta
do económicamente avanzado, ya dotado de 
una adecuada organización escolar, y o tra 
para un estado nuevo v económicamente 
deprim ido, desprovisto de una organización 
similar.

2] La importancia de sistemas de control que 
funcionen con referencia especifica a la pro
tección internacional de los derechos del hom
bre. En el orden internacional, a falta de un 
aparato  central capaz de garantizar desde lo 
alto la abservancia de las normas, un factor 
que contribuye de m anera im portante a que 
los acuerdos internacionales sean norm al
mente obsei vados y tengan, por lo tanto, efec
tivo vigor en las relaciones entre los estados 
e>tá constituido por el interés que cada uno 
de ellos en gener-1 tiene de respetarlos por 
el tem or a la reacción que los estados parte 
del acuerdo podrían jde derecho y de hecho) 
poner en práctica en forma de autoprotec- 
ción. T d  Ínteres y tal u  mor -es ob \io— son 
tanto  más intensos y tanto más funcionales 
a la observancia de una práctica de las nor

mas cuanto más destacado es de hecho el inte
rés por el respeto de los otros estados con
trayentes que el acuerdo pretende proteger. 
Un acuerdo es fuente de una relación ju ríd i
ca que se inserta en una serie de relaciones 
jurídicas con diversa im porn ncia en el inter
cambio entre los estados. La reacción de un 
estado ante la violación de un acuerdo por 
parte de otro —si bien lícita— puede deterio
ra r una buena vecindad, a lte rar la atmósfe
ra de relaciones am istosas en la que sólo la 
cooperación entre los estados puede desarro
llarse y evolucionar fecundamente. En con
secuencia, tal reacción debe m editarse siem
pre atentam ente: las ventajas que puede pro
ducir se com paran siem pre con los posibles 
daños; así, se toma cuando las prim eras son 
inferiores a los segundos o, por lo menos, 
cuando los segundos no son superiores a las 
prim eras. Ahora bien, el interés que tiene un 
estado en que otro estado respete una conven
ción en m ateria de d. del hombre, acordada 
entre ambos, es siempre un interés muy deli
cado, desarrollado, pero de una intensidad 
que ha probado ser de hecho normalmente 
superada por la del interés en el m anteni
miento de una atm ósfera am istosa, en la que 
pui da felizmente desarrollarse la ejecución 
dt- otros acuerdos y puedan intensificarse 
muchas más relaciones de carácter económi
co y comercial y en la que, de cualquier mane
ra, no decaigan las relaciones de buena 
vecindad.

La previsión, en una convención internacio
nal en m ateria de d. del hombre, de un siste
ma de control ad hoc constituye un modo 
im portante para hacer el interés de los esta
dos contrayentes de respetar la convención 
más intensa de lo que seria de o tro  modo. Un 
sistem a tal. para  ser realm ente eficiente, 
debería prescindir lo más posible de la inicia
tiva de los estados, asum ir un carácter dis
tinto del control recíproco, un caracter m ar
cadamente internacional.

3] El pacto internacional sobre los derechos 
económicos, sociales y culturales, el pacto 
sobre los derechos civiles y  políticos y  el pro
tocolo concerniente al pacto sobre los dere
chos civiles y  políticos. Las dificultades men
cionadas en el párrafo precedente se han 
hecho sentir de manera tal en el curso de la 
negociación para la ejecución del "Internatio-



nal Bill of Human Rights" que los estados 
miembros de las Naciones Unidas, para rea
lizar el programa prefijado, han debido aban
donar tanto la idea originaria de un único 
"Covcnant" que contenga norm as de cárac- 
te r uniforme, como la de un sistem a de con
trol inditerenciado.

Bajo el prim er perfil las Naciones Unidas 
debieron decidirse a hacer que la Asamblea 
General, como lo hizo el 16 de noviembre de 
1966, procediera a la adopción de dos diferen
tes pactos, un pacto referente a los d. econó
micos, sociales y culturales y un pacto refe
rente a los d. civiles y políticos: un pacto sobre 
los d. civiles > políticos que contenga dispo
siciones de orden sustancial redactadas en 
términos predominantemente preceptivos, en 
consideración del hecho de que los d. y la* 
libertades por él enunciados \  protegidos son 
d. y libertades cuya garantía no implica una 
acción por parte de los estados sino que se 
realiza norm alm ente a través de su na hacer, 
un pacto internacional sobre los d. económi
cos, sociales y culturales que contenga dispo
siciones redactadas, en cambio, en térm inos 
program áticos en la supuesta consideración 
de que el reconocimiento y la protección de 
dichos d. presuponga una acción para la 
remoción de los obstáculos de orden econó
mico y social a su ejercicio, acción a llevarse 
a cabo no inm ediatam ente sino en periodos 
de tiempo variables de estado en estado, 
mediante el empleo por parte de cada uno de 
éstos del "máximo de los recursos de que 
dispone".

En correlación con las indicadas diferen
cias de orden sustancial, el pacto sobre los 
d. civiles y políticos y aquél sobre los d. eco
nómicos, sociales y culturales están caracte
rizados o acompañados por diferentes siste
mas de control. Ambos pactos prevén que los 
estados contrayentes deben, en una fecha 
preestablecida, o periódicamente, p resentar 
informes, respectivamente sobre las medida» 
que hayan adoptado para dar eiecución a los 
d. reconocidos en el pacto, asi como sobre el 
progreso cumplido en el goce de tales d. (art. 
40 del Pacto >obre lo> d. civiles y politicosl 
y “ '-obre las medidas que hayan tom ado y 
sobre los progresos realizados con el fin de 
conseguir el respeto de los d. reconocidos en 
el pacto" (art. 16. n. 1, del Pacto sobre lo s  d. 
económicos, sociales v culturales) (los infor

mes previstos por el prim er pacto sometidos 
al examen de un "Comité de los d. del hom
bre” compuesto por dieciocho miembros ele
gidos por los estados partícipes de la conven
ción entre una lista de ciudadanos de los pro
pios estados, preparada y a discreción de 
dicho comité y trasm itidos al Consejo Econó
mico y Social; los previstos por el segundo 
pacto sometidos directamente al Consejo Eco
nómico y Social y a los institutos especiali
zados, tu tolo o in parte, en cuanto que ellos, 
siem pre in tota o in parte, se refieren a cues
tiones que caen dentro de la competencia de 
dichos institutos en el sentido de los correla
tivos estatutos y sólo a discreción del Conse
jo Económico y Social trasm itidas a la Comi
sión de los d. del hombre con fines de estu
dio \  para la adopción por parte de ésta de 
recomendaciones de orden general o para 
informaciones).

Sólo en relación con los d. y con las liber
tades protegidos por el pacto sobre los d. civi
les y políticos se prevén procedimientos de 
control de tipo contencioso, promovibles 
m ediante "comunicaciones”, por parte de 
estados o de individuos contra estados que los 
unos o los otros consideren que violan las dis
posiciones del pacto. Dichos procedimientos, 
sin embargo, no entrarán en vigor simultánea
mente entre si v en concomitancia con los pac
tos. El procedimiento de comunicaciones 
estatales encontrará aplicación entre estados 
participes de los pactos que habrán recono
cido una especial competencia para recibir 
dichas comunicaciones por parte del Comité 
de los d. del hombre, después que se tengan 
al menos diez declaraciones en tal sentido (el 
8 de enero de 1979 se tenían sólo ocho) y 
podra funcionar únicamente frente a estados 
que hayan realizado el mismo reconocimien
to. El procedimiento de comunicaciones indi
viduales, por su parte, operara únicamente 
frente a estados participes en los pactos que 
hayan ratificado d?l mismo modo un proto
colo facultativo (el protocolo facultativo refe
rente al pacto internacional sobre los d. civi
les y políticos, que entró en vigor, para los dos 
pactos, el 23 de marzo de 1976 y que hoy esta 
vigente —para el 22 de agosto de 1979— en 
29 países). Podrá luego ser utilizad: *>lum¿:n- 
te por individuos sometidos a la jurisdicción 
de un estado participe del protocolo y en rela
ción con comportamiento*- del mismo estado.



4] La actitud de los estados miembros de la 
osv en relación con el compromiso por ellos 
asumido. La adopción por parte de la Asam
blea General de las Naciones Unidas de los. 
instrum entos internacionales arriba descri
tos aun constituyendo un hecho im portante 
en el movimiento en acto en la comunidad 
internacional por la promoción de los d. del 
hombre, no constituye, sin embargo en sí una 
satisfacción inmediata a las reivindicaciones 
hum anitarias hechas desde el fin de la segun
da guerra mundial en adelante. El conjunto 
de las normas contenidas en los pactos, como 
ya se ha indicado, entró  en vigor tres meses 
después del depósito del 35° instrum ento de 
ratificación y sólo para los estados ratifican
tes o adherentes. El 22 de «agosto de 1979 el 
pacto referente a los d. económicos, sociales 
y culturales ha sido ratificado por 73 estados, 
el referente a los d. civiles y políticos por 71.

D urante el periodo de las negociaciones 
para la adopción de los pactos y de su puesta 
en vigor se ha producido una progresiva dila
tación en la sensibilidad de los estados y en 
la práctica de la im portancia del com prom i
so que los miembros de las Naciones Unidas 
han asum ido con los arts . 55 y 56 de la Carta 
de actuar tanto separada como conjuntamen
te con la organización por la promoción y la 
protección de los d. del hombre. Entre éstos 
se ha ido abriendo camino progresivam ente 
la convicción de que dicho com prom iso no 
puede agotarse en la participación en nego
ciaciones sino que se convierte en una obli
gación mucho más estricta de realizar o no 
realizar con el pasar dcl tiempo y con el 
aum ento  de sus posib ilidades técnico- 
económicas; obligación para cada estado de 
poner en acción al máximo los propios recur
sos en la dirección señalada por la declara
ción universa] y por los otros instrum entos 
internacionales que han seguido a ésta.

Lo indicado ha tenido im portantes reflejos 
tanto en el plano convencional como en la 
acción de la Unión y en el de las relaciones 
este-oeste.

5] Las convenciones regionales en materia de 
derechos del hombre y las estipuladas para la 
protección de derechos o libertades individua
les. En el plano convencional los estados 
miembros de la organización:

a] en ám bitos como los de las organizacio

nes regionales, en relación con las cuales son 
menos fuertes —respecto al ám bito de las 
Naciones Unidas— las diferencias de trad i
ciones jurídicas, sistem as políticos y están
dares económico-striales, han concluido con
venciones para una precisa protección de 
todos o de gran parte de los d. y de las liber
tades fundamentales enunciados por la decla
ración universal (aludimos a la convención 
europea para la protección y la salvaguardia 
de los d. del hombre, asi como a los cinco pro
tocolos a ella com plem entarios y a la caí la 
social europea así como a la Convención ame
ricana sobre los d. del hombre. Pacto de San 
José, Costa Rica, que entró  en vigor el 18 de 
julio de 1978);

b\ en un plano más m ultilateral o in ter
regional (en el nivel Naciones Unidas o insti
tuciones especializadas) han concluido con
venciones para la protección de valores de la 
persona humana más intensam ente sentidos 
por todos los estados o por un gran número 
de ellos y más neutrales respecto de las diver
sas ideologías y de los diversos sistem as 
socioeconómicos afirm ados en las diversas 
partes del mundo (aludimos, en el caso de 
Naciones Unidas, a la convención parn la pre
vención y la represión de los crím enes de 
genocidio del 1 de diciembre de 1948, a las 
convenciones de Ginebra del 12 de agosto de 
1949 en m ateria de d. bélico, a la convención 
referente al estatu to  de los refugiados del 28 
de julio de 1951 y al protocolo a ella agrega
do del 31 de enero de 1967, a la convención 
referente al protocolo de los apátridas del 28 
de septiem bre de 1954, asi como a la conven
ción sobre la reducción de los casos de apa
tridas del 30 de agosto de 1961, a la conven
ción sobre los d. políticos de la m ujer del 31 
de mavo de 1953, así como sobre la naciona
lidad de la m ujer casada dcl 20 de febrero de 
1957 y a la referida al consenso respecto del 
m atrim onio, la edad mínima para contraer 
matrim onio y el registro del mismo del 10 de 
diciembre de 1962, al protocolo del 7 de di
ciem bre de 1953 que enmienda la con\en- 
ción suplem entaria referente a la abolición 
de la esclavitud, de la tra ta  de esclavos y de 
las instituciones y prácticas análogas a la 
esclavitud del 7 de septiem bre de 1956, a la 
convención sobre la eliminación de tudas las 
formas di discriminación racial del 21 d^ 
diciembre de 1965, asi como a la convención



referente a la im prcscriptibilidad de los crí
menes de guerra y de los crím enes contra la 
hum anidad del 26 de noviembre de 1968; en 
el nivel de instituciones especializadas, a las 
convenciones de la Organización Internacio
nal del Trabajo sobre la libertad sindical, el 
d. de organización y de contratación colecti
va, la igualdad de remuneración entre la 
mano de obra  masculina y la mano de obra 
femenina por un trabajo de igual valor, la abo
lición del trabajo forzado y la no discrim ina
ción en m ateria de admisión y de ocupación);

c] han insertado can los textos de las conven
ciones indicadas en a] y h] disposiciones que 
prevén sistem as de promoción y de control 
de la efectiva aplicación de las norma* con
vencionales concordadas, algunos más sim
ples o rudim entarios aplicables autom ática
mente con la en trada en vigor de la conven
ción en la que están insertos y frente a todos 
los estados que formen parte de la misma; 
otros, más complejos y elaborados, subordi
nados, en la aplicación, a su aceptación por 
parte de los estados ratificantes o adheren- 
tes de una cláusula facultativa.

6] ¡m  práctica de las Naciones Unidas: las 
declaraciones de la Asamblea General y  los 
procedimientos de control instituidos por el 
Consejo Económico y  Social. En el plano unio- 
ni tico, los estados miembros de la Organi
zación de las Naciones Unidas convienen en 
la promoción y en el control de lo;» d. enun
ciados en la declaración universal de los d. 
del hombre tomando una serie de destacadas 
actitudes tanto dentro dt la Asamblea Gene
ral como dentro del Consejo Económico y 
Social.

Dentro de la Asamblea Genera] ellas, con 
su voto unánime o casi unánime, han contri
buido a la adopción por parte de la Asamblea 
General de unn amplia serie de declaraciones 
(sobre los d. del niño, sobre la concesión de 
la independencia a los países y a los pueblos 
coloniales, sobre la soberanía permanente de 
los pueblos respecto de los recursos na tu ra
les, sobre la eliminación de toda<> las formas 
de discriminación racial, sobre la eliminación 
de las discrim inaciones frente a  la muier, 
sobre el asilo territo ria l y sobre el progreso 
y el desarrollo en el campo social) y a la inser
ción en el texto de algunas de ellas de cláu
sulas que contienen expresiones preceptivas

u ordinativas "que llaman" a los estados a 
" respe tar” dichas declaraciones. En cuanto 
al Consejo Económico y Social esos mismos 
estados, con su voto, convinieron en la adop
ción de una serie de resoluciones con las que 
el Consejo Económico y Social: a] invita a los 
estados miembros de la organización a hacer 
"inform es” sobre su com portam iento en 
m ateria de d. del hombre; b\ pide a las "orga
nizaciones no gubernam entales dotadas de 
estatu to  consultivo” cooperar con su acción 
de promoción y de control; c] predispone una 
catalogación de las "comunicaciones indivi
duales” llegadas a la organización como que
jas de com portamiento de estados miembros 
individuales y un sometimiento de las mismas 
a la consideración de los estados interesados 
para eventuales "observaciones” y un "exa
men” de las mismas, y d] atribuye a la sub
comisión para la luclui contra la discrim ina
ción y la protección de las m inorías la fun
ción de p reparar un "inform e” que contenga 
informaciones sobre las violaciones de los d. 
y de las libertades fundamentales del hombre 
y de som eter a la atención de la comisión de 
los d. del hombre cada situación que consti
tuya, a su juicio, un im portante caso de vio
lación de dichos d. o de dichas libertades, 
tom ando para uno y o tro  efecto en examen 
—también a través de un “grupo de trabajo" 
propio— igualmente comunicaciones indivi
duales.

7] La protección de los derechos del hombre 
y del principio de autodeterminación de los 
pueblos y la Conferencia de Seguridad y Coo
peración en Europa. En el plano de las rela
ciones e^te-oeste, los representan!es de los 35 
países que participaron en la conferencia 
sobre seguridad y cooperación en Europa 
(c s c e ) decidieron por unanim idad incluir en 
el acta final aprobada en Helsinki el 1 de agos
to de 1975, entre los diez principios que rigen 
las relaciones entre los estados participantes, 
dos principios, el vil y el vin, que respectiva
mente se relacionan, el primero, con los dere
chos del hombre y las libertades fundam en
tales (incluida en éstas la libertad de pensa
miento, conciencia, religión y credo) y, el 
segundo, con la autodeterm inación (entendi
da ésta, dados el debate que precedió a la 
c s c k  y el contexto de esta última, como d» Te
cho universal capaz de actuar en favor de



todos los pueblos y no sólo en el marco de los 
procesos de descolonización).

Al enunciar el prim er principio los estados 
participantes en  la csce 
a\ reconocieron que el respeto a los derechos 
del hombre y de las libertades fundam enta
les constituye “un factor esencial de la paz, 
de la justicia y del bienestar necesarios para 
asegurar el desarrollo de relaciones amiga
bles y para la cooperación entre ellos como 
en tre  todos los estados" y h] declararon su 
determinación a respetar constantem ente 
dichos derechos y dichas libertades en sus 
relaciones reciprocas y de esforzarse conjun
ta y separadamente, aun en colaboración con 
las Naciones U nidas, para promover su res
peto universal y efectivo. Al enunciar el segun
do, han destacado su universalidad y por lo 
tanto  su aplicabilidad también para los esta
dos soberanos participantes en la conferen
cia, precisando que todos los pueblos "tienen 
siempre [y por lo tanto no sólo en el marco 
de un proceso de descolonización] el derecho 
a determ inar con plena libertad, cuando lo 
deseen y según lo deseen, el estatu to  político 
propio, tanto  interno como externo, sin inje
rencias del exterior, y a perseguir según la 
propia y libre elección el tipo propio de desa
rrollo político, económico, social y cultural". 
Así, pues, dieron particu lar relieve e impor
tancia a la enunciación de uno y otros prin
cipios, llegando a expresar, a la par con lo que 
hace a los otros ocho principios de carácter 
más te rrito ria l y económico (además de la 
propia determ inación a respetarlos y a apli
carlos plenamente "en todos sus aspectos, en 
sus relaciones recíprocas y en su cooperación, 
con el fin de asegurar a cada estado partici
pante las ventajas que resultan del respeto y 
de la aplicación de dicho-» principios por pur te 
de todos”), el propio empeño en proceder 
igualmente en lo sucesivo a la adopción del 
acta final "en un intercam bio de puntos de 
\is ta  profundizado tan to  sobre la actuación 
de las disposiciones del acta final como sobre 
la ejecución de la*» ta re a s  definidas en la con
ferencia" y a organizar para tal fin "encuen
tro- entre su» representantes, empezando con 
una reunión en el nivel de los representantes 
designados por lo» ministros de Apuntos Exte
riores", encuentro^ llamados así "reuniones 
d t verificación".

8] Confrontación entre el sistema de las pac
tos y la práctica analizada en ¡os tres parágra
fos precedentes. Lo que se ha verificado des
de 1945 hasta hoy en el plano convencional 
y en la práctica de la Organización de las 
Naciones Unidas y en el ám bito de la c s c e , si 
bien indudablemente disminuye la importan
cia del retardo  en el perfeccionam iento del 
procedim iento de conclusión de los pactos y 
de los limites subjetivos de su entrada en 
vigor, no la elimina, sin embargo, completa
mente. Las convenciones que fueron dispues
tas —o bien desde el punto de vista de los d. 
garantizados o desde el de los estados entre 
los que han entrado en vigor— tienen un 
alcance bastante más limitado respecto del 
que están destinados a tener los "pactos" una 
vez ratificados, como se ha previsto, por todos 
los miembros de las N aciones Unidas. La par
ticipación en el control puesto en práctica por 
las Naciones Unidas de las organizaciones no 
gubernam entales, la redacción por parte de 
la subcomisión para la lucha contra la discri
minación y la protección de las m inorías de 
un "inform e" que contiene informaciones 
extraídas de todas las fuentes posibles y el 
procedimiento de examen de las comunicacio
nes individuales, por su parte, constituyen un 
conjunto de elementos que, aunque se reali
za de m anera am pliam ente independiente de 
la iniciativa, y por lo tanto, también llegado 
el cavo, contra la voluntad de algunos de ellos, 
agota sus efectos en una “puerta en m archa" 
de una opinión pública demasiado restringi
da para que pueda llegar al rango de factor 
social capaz de determ inar que lo* estados 
observen los estándares de las declaraciones. 
Las comunicaciones indi» ¡duales son llevadas 
a conocimiento de los miembros de la subco
misión únicamente para que su consideración 
¡sirva para dar un marco práctico al estudio 
que e»to* están llamado* a cum plir para L 
elaboración de textos y recomendaciones que 
pueden ser sólo de carácter general. Los 
esfuerzos que se han llevado a cabo para for
zar y -uperar lo- limites implícitos en tan res
tringida función han encontrado trabas de 
orden jurídico y político no logrando hasta 
ahora triunfar.

Finalmente, la previsión en el acta final de 
Helsinki —junto  a la enunciación de un prin
cipio de rt.sp .to  de los d. del hombr*. y de las 
libertades fundam entales \  de un principio



de autodeterm inación de lus pueblos— de 
reuniones de verificación, capaces» en lo abs
tracto de constituir instrum entos útiles para 
la garantía  de su respeto, no ha dado lugar 
a la evolución concreta correspondiente. La 
Unión Soviética y los demás países de demo
cracia popular se han opuesto decididam en
te a todu discusión o verificación acerca de 
la forma en que ellos han aplicado o dado eje
cución a dichos principios, invocando —ade
más del carácter no vinculante del acta en la 
que se expresan— el principio de la "no inter
vención en los asuntos in ternos'1, que en la 
propia acta lo precede en la enunciación de 
los criterios que deben presidir para la segu
ridad y la cooperación en Europa. Y. a con
secuencia de semejante actitud: a] se pudo lle
gar a la adopción de un documento final de 
la prim era reunión de verilicación, m anteni
da en Belgrado del 4 de octubre de 1977 al 9 
de marzo de 1978, y solo con referencia a la 
parte occidental y de los paises neutrales se 
llegó a la redacción de este sin que contuvie
ra indicación alguna sobre la puesta en obra 
de las previsiones del acta concerniente a los 
d. humanos, y b] la segunda de dichas reunio
nes, celebrada en Madrid, lúe suspendida el 
12 de marzo de 19S2 (y reiniciada el 9 dt- 
noviembre del mismo año) debido a la preten
sión de que los occidentales y los neutrales 
discutían la compatibilidad de los factores 
que determ inaron la crisis polaca con los 
principios de Helsinki.

La entrada en vigor de los pactos —sobre 
todo si no va acom pañada de la del protoco
lo referente a los d. civiles y políticos— pon
dría en acción mecanismos mucho menos evo
lucionados y, especialmente después de su 
entrada en vigor, de eficacia subjetiva limi
tada, pero por cierto no tan reducidos en sus 
efectos objetivos: frente a instrum entos segu
ram ente obligatorios la Organización de las 
Naciones Unidas podrí» no sólo actuar para 
solicitar un buen funcionamiento de los meca
nismos de control previstos convencional
mente sino también colocarse ella misma, 
sobn . todo mediante la Asamblea General y 
el Consejo di* Seguridad, como factor agente 
para su ob^enancia.

Paralelamente, la importancia que la prác
tica de la osu (c o m p ren d id as  las declaracio
nes) puede asum ir en los ordenamientos ju rí
dicos internos en relación con la disciplina

concreta de situaciones individuales es pura
mente eventual y subsidiaria: los valores pro
clamados en las declaraciones de las Nacio
nes Unidas o en un acta como la de Helsinki 
asumen im portancia sólo cuando en dichos 
ordenam ientos se esté en presencia de nor
mas que se presten a dos interpretaciones, 
permitiendo presum ir al intérprete que debe 
predominar aquella que eventualmente resul
te conforme a ellos.

La adecuación de los ordenam ientos ju rí
dicos estatales a los pactos daría, en cambio, 
lugar a normas especiales que predominarían 
respecto de las norm as generales estatales, 
anteriores y posteriores, cualquiera que lue- 
ra el contenido de estas últimas.

9] Limites y perspectivas de la acción interna
cional. Las observaciones desarrolladas más 
arriba, si, por un lado, hacen intuir cuántas 
dificultades deberán ser superadas antes de 
que los pactos puedan ser ratificados por el 
mayor núm ero —si no por todos los estados 
miembros de las Naciones Unidas—, inducen, 
por o tro  lado, a destacar cómo los límites y 
las perspectivas de desarrollo de una acción 
internacional para la protección de los d. dcl 
hombre están inseparablem ente conectados 
a los límites y a las perspectivas de desarro
llo de la Organización de las Naciones Unidas 
y más en general de las organizaciones Inter
nacionales (v.). Bajo este perfil la en trada en 
vigor de los pactos en tre el m ayor núm ero 
posible de estados podrán m arcar un cambio 
de la condición del individuo tanto más 
im portante cuanto más el fenómeno conoci
do como "organización internacional” se 
refuerce > evolucione hacia una superación 
de las a c tu a le s  características de la comuni
dad internacional.

Ante tal perfil, debe valorarle como un dato 
extrem adam ente positivo el hecho de que en 
el marco de una organización internacional 
como la Comunidad europea, que cabalm en
te más que ninguna o tra  está provista de un 
sistem a de garantía del respeto del d., la cor
te de justicia ha llegado a alirm ar qu-: "la pro
tección de los d. fundam entales constituye 
parte integrante de los principios generales" 
de los que garantiza la observancia.
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[PAOIO MKSCOZZl]

desarrollismo

El que nos ocupa es, por una variedad de razo  
nes, un concepto amplio, poco preciso, que ha 
sido usado por lo menos con referencia a dos 
órdenes de problemas. Por una parte, h j  ser
vido para caracterizar una corriente del pen

samiento que ha hecho del desarrollo econó
mico  el centro de sus reflexiones. Dentro de 
esta corriente coexisten sectores y tendencias 
diferenciados. Pero, además, ha proyectado 
su influencia hacia disciplinas sociales no eco
nómicas —la sociología de la modernización, 
por ejemplo, uno de cuyos expositores más 
destacados en América Latina ha sido Gino 
Germani—, todo lo cual ha contribuido a ali
m entar la imprecisión. Por o tra  parte, y con 
no menos amplitud, ha serv ido para designar 
las políticas intentadas por gobiernos latinoa
mericanos de signo político-ideológico diver
so que han procurado, con base en las elabo
raciones doctrinarías desarroilistas, enfren
tar los problemas del atraso, el estancamiento 
y la insuficiencia de las economías de la 
región.

Los distintos enfoques que el desarrollismo 
como corriente del pensamiento económico 
alberga en su interior son susceptibles de ser 
organizados en tres grandes agrupam ientos: 
á\ el que concibe al desarrollo como creci
miento; A] el que plantea el desarrollo como 
un proceso en el que son discernibles fases;
c] el que entiende el desarrollo como un cam
bio de estructuras.

a] El desarrollo como crecimiento. Esta 
corriente encuentra en las formulaciones de 
Keynes sus antecedentes más im portantes. 
Para el econom ista inglés, estudioso de los 
mecanismo- anticíclicos, toda politica de esta
bilización debía procurar m antener un alto 
nivel de empleo y una plena utilización de la 
capacidad instalada, lo cual dependía de un 
alto nivel de inversiones. La inversión desem
peña un doble papel: acrecienta, por un lado, 
la capacidad instalada y, por otro, incremen
ta la demanda efectiva. Si ambos movimien
tos son coincidentes, la actividad económica 
cuenta con la posibilidad de desenvolverse sin 
sobresaltos. Esta preocupación por la inver
sión como factor anticíclico es lo que vincu
la las concepciones keynesianas con las teo
rías del desarrollo como crecimiento. En efec
to. éstas no encuentran mayor obstáculo en 
reconocer que en los países industrializado» 
una política anticíclica tiende a íe r  lo mismo 
que una política de desarrollo. Pero, al mis
mo tiempo, aquellas teorizaciones están en 
condiciones de conectar el lento crecim iento 
de los países "en vías de desarrollo”, asocia
do a una escasez de capitales, con los ternas



de la necesidad de una m ayor acumulación 
y de una elevación de los niveles de ahorro 
e inversión. La teoría del crecimiento asigna 
al estado un im portante papel en tanto orien
tador de políticas económicas y en cuanto 
estim ulador de la inversión pública o priva
da y adm inistrador de un adecuado nivel de 
gasto público. Los autores que adoptan estos 
puntos de partida son numerosos y en casi 
todos ellos son recurrentes las cuestiones 
referidas a la inversión: el nivel de ingresos, 
la determ inación de las tasas decrecim iento  
y de inversión, el papel del sector público, el 
iinanciam iento externo, la asignación de 
recursos según c rite rio s  de p rio ridad , 
etcétera.

b] El desarrollo como secuencia de fases. El 
denom inador común de las teorizaciones 
agrupadas bajo este rótulo consiste en que el 
desarrollo es concebido como una sucesión 
de fases. Los diversos países, arrancando des
de una etapa primitiva o tradicional, pasarían 
por una serie de estadios interm edios hasta 
alcanzar la más avanzada que sería aquella 
que prototipicam ente representa la moderna 
sociedad industrial. El subdesarrollo consti
tuye uno de esos estadios intermedios. Los 
autores englobados en este rubro tienden, por 
lo general, a privilegiar una característica que 
proponen como la fundante del subdesarro
llo. Así, por ejemplo, para H irschm an se tra 
ta de un asunto que concierne a las decisio
nes de inversión, pues existen condiciones y 
recursos, pero falta capacidad para decidir 
adecuadam ente; para A. Lewis el problem a 
básico consiste en un excedente de mano de 
obra generalizado; para Xurkse se tra ta  de 
superar el "círculo vicioso de la pobreza” 
derivado de la estrechez de los mercados, la 
carencia de capital y la escasa productividad. 
El esfuerzo realizado por los integrantes de 
esta tendencia para individualizar lo peculiar 
del mundo subdesarrollado, que implica un 
paso adelante respecto de la corriente rese
ñada en prim er término, corre, sin embargo, 
el riesgo de esterilizarse. Tanto el punto de 
arribo  como la sucesión de fases presupues
tas hasta alcanzarlo son deducidos de la expe
riencia \ ¡vida por las sociedades industriali
zadas de Occidente: al mismo tiempo que bus
can cap turar la peculiaridad de la región sos
tienen un pur demás dudoso de le fabula 
narratur.

c] El desarrollo como cambio de estructu
ras. En este renglón se ubica el grueso de la 
literatura latinoamericana en m ateria de teo
ria del desarrollo. Su producción fundam en
tal ha venido dada por las elaboraciones apor
tadas por la c e p a l  desde su fundación en 
1948. Esta escuela, a p a rtir  de una —en su 
momento— original interpretación de los pro
cesos que regulan las relaciones económicas 
en tre los paises "centrales" y los "periféri
cos" (la denominación es ccpaliana), pone el 
acento en un conjunto de reform as es truc tu 
rales que seria preciso encarar de manera glo
bal para superar los obstáculos para el desa
rrollo. El pensamiento de la c b p a l  ha ido, con 
el tiempo, ajustando algunos de sus p lantea
mientos iniciales, enriqueciéndolos o modi
ficándolos. En la actualidad su más lúcido 
expositor y, podría decirse sin exageración, 
su inspirador más importante, Raúl Prcbisch, 
ha desarrollado una serie de planteam ientos 
autocríticos con la intención, quizá, de aggior- 
nar la doctrina (para mayor inform ación v. 
cepnllsmo).

En cuanto al uso político del concepto en 
consideración, es preciso rem ontarse hasta 
el fin de la segunda guerra mundial para ras
trea r sus orígenes. En efecto, a p a rtir  de esa 
época el tema del desarrollo económico 
comenzó a ganar difusión en diversos ám bi
tos politizados de las sociedades latinoam e
ricanas, así como a escala internacional. 
Como ha sido señalado ya, en 1948 se creó la 
c f . i' a l , que estaría  llam ada a desem peñar un 
papel relevante tanto en el plano doctrinario  
cuanto en el de la planeación y puesta en prác
tica de iniciativas concretas en m ateria de 
desarrollo. Los gobiernos de la región, por su 
parte, comenzaron a  presionar al de Estados 
Unidos para que éste se com prom etiera en un 
plan de asistencia económica que tuviera una 
significación similar a la que alcanzara el Plan 
M arshall de reconstrucción de Europa, en la 
inm ediata posguerra. Así sucedió, por ejem
plo, en la Novena Conferencia Interam erica
na realizada en Bogotá en 1948 y en las con
ferencias interam ericanas de Quitandinha, 
Brasil, en 1954, y de Buenos Aires en 1957. 
En todos estos casos la respuesta de Estados 
Unidos fue negativa. En Bogotá, su represen
tante, G. M ar'hall, adujo que su paí.i no podía 
em prender sim ultáneam ente el esfuerzo de 
reconstruir Europa y atender a Latinoam éri



ca. En los dos congresos posteriores los repre
sentantes norteam ericanos se lim itaron a 
señalar que lus países latinoam ericanos 
debían preocuparse por generar un clima pro
picio para la inversión privada extranjera, 
operando a través del control de la inflación 
y de la estabilidad cam biaría. Como gobier
no, Estados Unidos no se com prom etía a 
nada.

Eri 1956 J. Kuhitschek alcanzaba la presi
dencia en Brasil y en 1958 A. Frondizi hacia 
lo propio en Argentina. Ambos fueron proto- 
típicos exponentes del d. de esta prim era eta
pa. En procura de una industrialización que 
condujera a la autosustentación económica, 
atrajeron con éxito inversiones externa* en 
un nivel no alcanzado hasta entonces en los 
distintos países de la región. El capital extran
jero  privado se radicó en industrias como la 
automotriz, la eléctrica, la química; de bienes 
de capital en el caso de Brasil; en la explota
ción petrolera en Argentina. Con base en el 
crédito exterior se intentó alentar el desarro
llo de la industria siderúrgica y de la petro
química estatales, astilleros y grandes centra
les eléctricas en Brasil. En Argentina la side
rúrgica fue financiada con crédito externo, 
mientras que la petroquímica se puso en m ar
cha con base en la radicación directa de capi
tal extranjero. Ni Kubitschek ni Frondizi 
resolvieron los problem as de desarrollo de 
sus respectivos países. Contribuyeron, en 
cambio, a definir un perfil de relaciones entre 
aquéllo" y Estados Unidos, que de allí en más 
ganaría consistencia en la región. Facilita- 
miento de la radicación del capital privado 
extranjero en la estructu ra  productiva inter
na y endeudamiento extem o creciente serían 
do? de sus características distintivas.

Sin embargo, el d. conocería una segunda 
etapa en América Latina. El triunfo de la revo
lución cubana (finales de 1958) alertó a Esta
dos Unidos sobre la posibilidad de la propa
gación del ejemplo. Sonaba la hora de que el 
gobierno norteam ericano se com prom etiera 
en un vasto plan de asistencia económica para 
la región, respondiendo a los viejos anhelos 
latinoam ericanos. El encargado de llevarlo 
adelante seria John F. Kennedy. Su instru
mento, la Alianza para  el Progreso. El joven 
presidente demócrata dio a conocer los linca
mientos generales de su progr ma en un dis
curso que pronunció el 13 de marzo de 1961

ante el cuerpo diplomático de las repúblicas 
latinoam ericanas convocado al efecto. Con 
posterioridad, la Conferencia del Concejo 
Interam ericano Económico y Social realiza
da en Punta del Este, Uruguay, del 5 al 17 de 
agosto de 1961, aprobó una carta que sancio
nó los acuerdos definitivos. La Alianza se pro
ponía una década de desarrollo económico 
planificado y de reform a social en la región. 
Para lo cual los representantes norteam eri
canos en Punta del Este notificaron la deci
sión de su gobierno de colaborar con mil 
millones de dólares en fondos públicos duran
te el ano inicial y con veinte mil millones a 
lo largo del decenio. La Carta fijaba entre sus 
objetivos elevar el ingreso percápita en los 
paises de la región y mejorar su distribución; 
lograr una diversificación equilibrada de sus 
estructuras económicas; acelerar el proceso 
de una industrialización racional; aum entar 
la producción y la productividad agrícolas; 
im pulsar si fuese necesario program as de 
reform a agraria y fiscal, etc. Estos objetivos 
de desarrollo económico debían ser concomi
tantes con el fortalecimiento de las institucio
nes dem ocráticas de la región y debían per
seguirse a partir de un esfuerzo nacional de 
planeacion que procurase aprovechar al 
máximo los recur>os humanos y materiales 
disponibles en cada país. La integración eco
nómica regional, asi como la defensa de los 
precios de lo» productos latinoamericanos de 
exportación, constituían dos capítulos impor
tantes de la Carta.

Los gobiernos socialdem ócrata de Acción 
Democrática y socialcristianos de copei en 
Venezuela y dem ócrata cristiano de E. Frei 
en Chile fueron claros exponentes de esta 
segunda fase desarrollistu en América Latina.

Diversos factores se anudaron para impe
dir que tan ambicioso program a funcionara. 
En prim er lugar merece destacarse que los 
veinte mil millones de dólares en fondos 
p ú b lico s , destinado:» a créditos de largo pla
zo y baja amortización, ofrecidos por el 
gobierno norteamericano, jam ás fueron apro
bados en form a global por el congreso nor
teamericano. L o ' montos de fondor públicos 
para e'reditos a América Latina, que si los 
hubo ,'  e aprobaban anualm ente como era de 
rigor en el país del norte, junto con el paque
te presupuestario  del que podia disponer el 
gobierno federal. Como lógica consecuencia.



las posibilidades de una planificación latinoa
mericana a  mediano o largo plazo se vieron 
afectadas por esta situación. La inestabilidad 
política de la región —l*1 presidente J. Qua- 
dros del Brasil renunció diez días después de 
firm ada la Carta; el presidente argentino A. 
Frondizi fue derrocado por un golpe m ilitar 
ocho meses después; el presidente Prado del 
Perú fue depuesto antes que la Alianza cum 
pliera un año— contribuyo, a su turno, a 
em pantanar la m archa del programa. El ase
sinato del presidente Kennedy, en noviembre 
de 1963, asestaría otro rudo golpe al desarro
llo del programa. Ni su remplazante en la pre
sidencia, Johnson, ni los funcionarios de la 
Alianza designados por él, estaban com pro
metidos con ésta como lo estuvo la adm inis
tración Kennedy. En medio de estas circuns
tancias que se han evocado y que, desde lue
go, no hacen más que pintar un cuadro a gran
des rasgos, las tendencias que habían preva
lecido con anterioridad a la Alianza en las 
relaciones económicas entre América Latina 
y Estados Unidos term inaron por imponerse. 
Continuó creciendo la inversión privada nor
team ericana directa, aum entó el endeuda
miento externo latinoamericano m ientras los 
créditos públicos concedidos por el gobierno 
norteam ericano fueron predom inantem ente 
usados para cubrir los increm entados servi
cios de la mencionada deuda; se acentuó el 
desequilibrio de la balanza comercial de los 
países latinoam ericanos en favor de Estados 
Unidos. Como resultado inevitable de este 
intento fallido, las economías latinoam erica
nas se abrieron a la penetración del capital 
transnacional que bajo formas diversas —des
de la industria del automóvil hasta la fabri
cación de cosméticos— encontró condiciones 
propicias para su desenvolvimiento, contó 
con el aval de su propio gobierno y de los 
gobiernos locales y alcanzó un lugar predo
minante en la estructu ra  productiva interna 
de los países de la región. La* organizaciones 
políticas y los gobiernos latinoam ericanos 
ligados de un modo u otro a este proceso cons
tituyen la amplia gama de actores sociales a 
los que se le- aplica, de un modo general, el 
concepto del que hemos venido ocupándonos.
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descentralización (y centralización)

I. CENTRALIZACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN. CONSIDERA
CIONES INTRODUCTIVAS RELATIVIDAD DE LA DISTIN
CIÓN. La centralización y la d. en general (y en 
consecuencia también la centralización y la 
d. adm inistrativas) no son instituciones ju rí
dicas unívocas sino fórm ulas que contienen 
principios y tendencias, modos de ser de un 
aparato político o adm inistrativo. Son, por lo 
tanto, directivas de organización en sentido 
amplio, no conceptos inm ediatamente opera
tivos. Además, si es cierto que representan 
dos tipos distintos y contrapuestos de orde
namientos jurídicos, también e± cierto que se 
tra ta  de figuras com parables en su totalidad 
solamente en teoría: en efecto, .si por un lado 
la d. total conduce a despedazar la propia 
noción de estado, también es conocido por el 
otro el carácter utopivta de una centralización 
total en el estado moderno, caracterizado por 
una gran cantidad y complejidad de fines y 
de funciones. Esto significa que todos los 
ordenam ientos jurídicos positivos están en 
parte centralizados y en parte descentraliza
dos, e* decir, considerando la centralización 
y la d. como dos valores posibles, que no exis
te un sistema político-administrativo que esté 
exclusivamente orientado hacia la optimación 
del uno o del otro. Por tanto, como consecuen
cia de la combinación de los dos principios, 
muy difícilmente, aun para sectores lim ita
do- de la organización de un estado, d. y cen
tralización están en estado puro, sino que apa
recen como centralización y d. imperfectos.

Tal observación tiene un carácter m era
mente descriptivo, en cuanto, tratándose de 
normas de organización en sentido amplio, ve 
intuye que no es correcto hablar de perfec



ción en un sentido o en otro, y además un 
ordenam iento que de centralizado en estado 
puro Me transform ase en descentralizado en 
estado puro, no tendría con el precedente nin
guna relación: se tra ta ría  de la creación de 
un nuevo ordenamiento. El problema de la 
centralización y de la d. se plantea en cuanto 
que uno y o tro  están presentes en la organi
zación del estado, y se trata, por lo tanto, de 
valorar los instrumentos jurídicos a través de 
los cuales, respectivamente, son valorizados: 
el único camino para una transform ación es, 
precisamente, el de un movimiento gradual 
y progresivo dirigido a m itigar aquellas ten
dencias, en un sentido y en otro, considera
das como ya no adecuadas a la realidad efec
tiva. Desde un punto de vista general hay un 
constante cambio entre centralización y d., 
como consecuencia de un proceso de concen
tración y de disgregación, generalm ente gra
dual y lentísimo, pero a veces más veloz, que 
se manifiesta en toda sociedad.

Una vez que se considere esta premisa y que 
se aclare que centralización y d. totales son 
solamente polos ideales, puede aceptarse, con 
fines descriptivos, el criterio  del mínimo 
indispensable para que se pueda hablar de d. 
Existe centralización cuando la cantidad de 
los poderes de los entes locales y de los órga
nos periféricos está reducida al mínimo indis
pensable para que estos puedan colocarse 
como entidades subjetivas de administración; 
existe en cambio d. cuando los órganos cen
trales del estado tienen el mínimo de poder 
indispensable para desarrollar sus activi
dades.

Actualmente el valor fundamental de la d. 
está ampliamente reconocido, tanto en el inte
rio r de una única organización adm inistrati
va, como en referencia a las relaciones entre 
más estructuras, que forman parte de .una 
organización más comprensiva complejamen
te entendida. Es una afirm ación común por 
parte de los estudiosos de ciencias de la admi
nistración, de ciencias políticas y de derecho 
que el problem a de la transferencia de fun
ciones desde el "centro" hacia la "periferia” 
está ligado a cualquier adm inistración que 
supere ciertas dimensiones comprendiendo, 
en consecuencia, no solamente la adm inistra
ción estatal siró también la de los entes públi
co-. menores y las grandes entidades em pre
s a r ia le s  privadas. En particular, se ha acla

rado desde hace tiempo la conexión en tre la 
adm inistración pública y el cambio de las 
estructuras sociales, y la consecuente nece
sidad de que el desarrollo de las estructuras 
adm inistrativas se adecúe a este cambio, acti
vando una distribución de las tareas y de las 
funciones según aquellos criterios que, a la 
luz de los cambios sociales producidos, per
mitan asignar a  las transferencias operadas 
un real contenido y una real operatividad. 
Bujo el perfil del derecho público, en parti
cular, el problem a de la subdivisión de las 
tareas y de las funciones no es un problema 
de organización que se refiera solamente a las 
unidades administrativas centrales y los otros 
entes u órganos por éstas reparados sino que 
es un fenómeno que comprende en su gene
ralidad el modo de ser, las cualidades y los 
predicados de un determinado aparato, ya sea 
estatal o no, o la acción de un poder público. 
En definitiva no es un problem a de derecho 
adm inistrativo interno, que se vincule a la 
única colectividad estatal, sino que es un pro
blema de derecho público general que puede 
com prender, cuando a»ume las característi
cas de la d. política, colectividades en el inte
rior del estado o supraestatales.

El problem a de la d. no se plantea en todos 
lados en los mismos térm inos y es indispen
sable situarlo  cada vez en el am biente social 
y en la época histórica en los que encuentra 
concreta realización. Este asume, sin em bar
go, características de particu lar urgencia e 
importancia, bajo el perfil adm inistrativo, en 
los ordenam ientos que, como el italiano, 
reproducen el modelo organizativo centralis
ta de tipo francés: en efecto, nuestro ordena
miento está, en conjunto, todavía inspirado 
en el principio de "organización jerárqu ica” 
más que en el principio de "organización 
autónom a”, en contraste e\ ¡dente con los 
principios constitucionales (art. 5).
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DK organización. La d. puede hallar concreta 
ejecución mediante figuras organizativas ati- 
picas y mediante instrum entos heterogéneos; 
en consecuencia, son rechazadas, en lornia 
extrema, las tentativas dirigidas a identificar
la con una institución histórica y jurídicamen
te única, que tiene características técnicamen
te bien definida.’ y constantes. Además, el pro
blema es af rontado en estrecha relación con



los mudos de manifestación y con el grado de 
eficacia logrado, en el ám bito de determ ina
das estructuras, por el opuesto principio de 
la centralización. En este sentido debe repe
tirse que efectivamente centralización y d. 
representan dos principios de organización 
opuestos; sin embargo, esta afirm ación es 
válida solamente en el plano conceptual, por
que, en la práctica, la presencia de uno y otro 
principio es esencial, y no se puede no asis
tir  a un fenómeno de recíproca moderación. 
Uno y o tro  principio no subsisten en su inte- 
gralidad y totalidad sino que se manifiestan 
bajo formas, por así decirlo, interm edias 
—aunque tendencialmente centralizadoras o 
descentralizadoras—, cuyas posibilidades de 
concreción y ejecución son susceptibles de 
desarrollarse de m aneras bastante variadas 
que hncen difícil llegar a definiciones pre
cisas.

Se debe agregar que centralización y d. asu
men, de acuerdo con la realidad social, un 
carácter esencialm ente dinámico. De allí se 
deriva que toda evolución de la organización 
politica o adm inistrativa de situaciones está
ticas y de equilibrio a otra-- fórmula.', de orga
nización está  caracterizada principalm ente 
por uno u o tro  de estos dos principios opues
tos: correspondientemente, resulta desgasta
do aquel que, en el sistem a adm inistrativo 
considerado, asumía, bajo el perfil de la orga
nización, el papel de principio fundamental. 
En el caso del ordenam ien to  político- 
adm inistrativo italiano, en el cual se traduce 
la concepción de un estado fuertem ente cen
tralizado, todo procedimiento de reorganiza
ción de los poderes públicos está conectado 
con la solución de los problemas de la d. al 
menos bajo el perfil de la organización admi
nistrativa. En efecto, independientemente del 
problem a de la conexión existente en tre  la 
forma politica de un estado y su «rado de cen
tralización, cualquier estado que alcance un 
cierto nivel de desarrollo no tiene solam ente 
una adm inistración sino una pluralidad de 
adm inistraciones o de estructu ras adm inis
trativas distintas e irreducible'- a la unidad, 
al menos en el plano propiam ente adm inis
trativo.

Pur lín, con referencia al ordenamiento ita
liano. c independientemente de la fórm ula de 
organización que concretam ente lo caracte
riza, se debe destacar la im portancia del art.

5 du la constitución que enuncia el principio 
de la d. adm inistrativa. Se trata, en efecto, de 
una afirmación no casual sino que represen
ta una norma de organización, y que es la 
expresión de una opción de fondo precisa; 
constituye uno de los principios fundamen
tales del ordenam iento, con un alcance que 
va mucho más allá de las lim itadas y más 
modestas exigencias de orden técnico, para 
incidir profundamente sobre la estructura del 
estado, modificándola y contribuyendo, cada 
vez que dó lugar, a una división de la sobera
nía en sentido horizontal y a garantizar 
m ayorm ente las exigencias de democratici- 
dad del ordenam iento.

III. DESCENTRALIZACION Y FKDEKftUSMQ. DESCENTRA
LIZACION política. Con base en las considera
ciones hasta ahora desarrolladas, parece posi
ble incluir en la noción de d. una serie de ins
tituciones, considerándolas como distintas 
manifestaciones de un fenómeno en su esen
cia cualitativam ente único. De esta m anera 
se hace posible no solam ente incluir el esta
do federal y la confederación en tre estados 
en el ám bito de los estados descentralizadas, 
sino también presentar, como ejemplo de 
ordenam iento caracterizado por una d. muy 
pronunciada, el ordenam iento internacional, 
en el cual, por o tra  parte, existe quien reco
noce los síntom as de un tendencia! proceso 
de centralización. En efecto, bajo este perfil, 
no existe más que una diferenciación en el 
grado de d. en los diversos sistem as conside
rados, tratándose, en sustancia, de diversas 
categorías lógico teóricas con las cuales se 
designan las diversas modalidades del equi
librio que se realiza en tre  centralización y 
descentral ización.

En este sentido se puede efectuar un vín
culo entre estado federal y estado unitario 
descentralizado, siem pre que se tenga bien 
presente el hecho de que entre ellos hay una 
diferencia que no es solamente "cuantita ti
va". D>*sde este últim o punto de vista padre- 
mus hablar de formas intermedias entre esta
do federal y estado m ás o menos descentrali
zado —y, por lo tanto, de d. regional, de d. por 
entes locales, de d. adm inistrativa en senti
do estricto—, pero existe una profunda dife
rencia entre la d. adm inistrativa y la d, fede
ral. Esta se basa principalmente en el concep
to de autonom ía politica y de d. política.



La d. politica se distingue de la d. adm inis
trativa no solamente por el distinto tipo de 
funciones ejercidas sino por el "titu lo" que 
está en su fundamento. La d. politica expre
sa una idea de derecho autónomo, m ientras 
que en la d. adm inistrativa verdadera se tie
ne un fenómeno de derivación de poderes 
administrativos que es además derivación del 
aparato político-administrativo del estado, es 
decir del estado-persona. Por o tra  parte la d. 
politica no coincide con el federalismo: segu
ram ente un estado federal está politicamen
te descentralizado, pero hay estados politica
mente descentralizados que no son federales. 
SoLmente cuando la d. asume las caracterís
ticas de la d. politica puede comenzarse a 
hablar de federalismo o, en un nivel menor, 
de real autonomia política de los entes te rri
toriales. Lo que asume im portancia para que 
se pueda hablar de centralización política es 
que un único centro tiene la posibilidad de 
hacer prevalecer, de m anera general, tanto 
bajo el perfil territorial como bajo el de los 
argumentos, la propia concepción del bien 
público, usufructuando para este fin el mono
polio de la creación del derecho positivo.

Así la dificultad de distinguir en tre  estado 
unitario adm inistrativam ente descentraliza
do y estado políticamente descentralizado 
puede hallar solución en la posibilidad de 
ejercer una efectiva dirección política por 
parte del e-tado miembro y no la dirección 
político-administrativa más lim itada que 
caracteriza, en el ordenam iento italiano, por 
ejemplo, la autonomía de las comunas y de 
las provincias. Se rompe la unidad de la ley, 
sobre la que se basa la d. adm inistrativa, en 
cuanto que la autonom ía de que goza el ente 
politicamente descentralizado puede estar 
opuesta al legislador estatal. Tal situación, 
por o tra  parte, caracteriza tanto al estado 
federal como al estado unitario regional: aun 
la competencia legislativa de las reg iones, en 
efecto, es capaz cL concretar la id-a de "dere
cho autónom o”, que se ha señalado como 
esencial para la noción de d. politica. Lo que 
diferencia a estas dos formas de estado resi
de en la distinta garantía constitucional: vi 
tenemos una d. federal, se impone al estado 
federal una obligación de respeto de los esta
dos federados, obligación que no subsiste en 
cambio frente a las regiones, existiendo la 
posibilidad por parte del estado de cam biar.

m ediante su propio órgano legislativo, con 
una ley ordinaria o constitucional, el orden 
precedente. En sustancia el nivel de autono
mía constitucional de las regiones es objeto 
de com petencia legislativa estatal (es decir 
solamente del parlam ento del estado), y no 
existe un poder judicial constitucional que, 
con referencia a la región, esté en posición de 
real independencia respecto del estado.

IV. DESCENTRALIZACIÓN, DEMOCRATIUDAD. PLURALIS
MO. Es una afirmación casi constante y gene
ralizada que existe una estrecha conexión 
entre los conceptos de d. y de democracia, aun 
en relación con el hecho de que la lucha por la 
d. consiste principalm ente en la lucha por 
las autonomías locales, persiguiendo así, ade
más de la d., objetivos de democratización. 
También hubo quien vio en la d. el instrum en
to a través del cual pueden manifestarse com
pletam ente las fuerzas de la nación (del 
estado-comunidad, según la más reciente te r
minología) en contraposición a las fuerzas del 
estado (del estado-persona), que está institu 
cionalmente dominado por el principio de la 
centralización; la d. seria el medio para poder 
llegar, a través de la repartición de la sobe
ranía, a una real libertad política. “La centra
lización es au toritaria  y gubernativa, la d. es 
una fuerza liberal y constitucional": esta afir
mación resum e las posiciones de la doctrina 
predominante, por la cual las mismas pala
bras de centralización y de d. se remiten inme
diatam ente a las polémicas de los escritores 
progresistas contra el absolutism o y la gran 
etapa del liberalismo del siglo pasado. Se tra 
taba ya entonces de una afirmación a rb itra 
ria o basada en la observación de una reali
dad circunscrita y contingente; a pesar de eso, 
ha sido conservada acríticam ente en el cu r
so de los años hasta la época actual. Así se 
continúa sosteniendo una estrecha conexión 
de la d. con la libertad y con la democracia, 
con base suitancialm ente en una in terp reta
ción "rom ántica" y en una tendencial ideali
zación del concepto de d. El e rro r consiste en 
haber partido del postulado de una distinción 
dicotómica, que luego fue rígidam ente man
tenida, entre centralización y d., entendidos 
como posiciones bien definidas y contrapues
tas. Esto ha conducido a una polarización de 
los valores, en el sentido, generalmente, de- 
asignar a la d. el polo positivo, en el que se



sitúan valores como la libertad individual y 
el autogobierno democrático, mientras que la 
centralización es el polo negativo, autocráti- 
co y totalitario.

Sin em barco, esto no debe asom brar: si es 
cierto que el poder es efectivo sólo en cuanto 
que está legitimado, es decir sólo en cuanto se 
mueve en el ám bito de la ideología que lo 
justifica y en nombre de la cual puede ser 
impuesto desde arriba y puede ser aceptado 
desde abajo, la equivalencia entre bien y d. 
—en cuanto garantía de libertad— y mal y 
centralización —en cuanto sinunimo de esta
do autocrático— se sitúa perfectam ente en 
una época en la que una serie de valores gené
ricam ente sintetizables en el concepto de 
democraticidad han constituido la base de los 
cambios institucionales. Aunque, en última 
instancia, se sitúa igualmente bien, en el mis
mo orden de ideas, la posibilidad de rocha- 
zar la d. como institución antidemocrática. 
En efecto, si indudablem ente es necesario 
entenderse con base en la noción de democra- 
ticidad, también es cierto que, según la opi
nión de muchos, las exigencias de igualdad, 
que también son exigencias de democrutici- 
dad, son favorecidas por la centralización.

Un razonam iento análogo puede ser efec
tuado con refeiencia a la noción del pluralis
mo. La garantía relativa a las formaciones 
sociales en que se desarrolla la personalidad 
del hombre, contenida en el art. 2 de la cons
titución italiana, puede estar vinculada con 
la d. de funciones públicas a entes autónomos 
locales o de o tra  naturaleza, en la considera
ción de que su ejercicio pueda testar mejor 
asegurado confiándolo a aquellos que pare
cen más directam ente interesados v, por lo 
tanto, más idóneos para conferirle el máxi
mo de funcionalidad. Solamente de este modo 
la concepción por la cual el estado es el ente 
en el que toda la sociedad en todos sus aspec
tos y en sus articulaciones naturales se uni
fica y se  personifica puede ser superada, con 
todo el panestatali^m o que en ella encierra, 
a p a rtir  de la tendencia a considerar equiva
lentes los términos "público" y "estatal" y de 
la influencia que ejerce todavía en la interpre
tación del nuevo orden constitucional.

Al valorar la esencia del estado moderno, 
se hace valer, evidentemente, la necesidad de 
considerar, adunas  d<J aspecto jurídico- 
formal. también el sustancial o sociológico de

la distribución del poder en el ám bito de la 
comunidad, adoptando una concepción orgá
nica del estado que valorice las organizacio
nes com unitarias destinadas a am pliar los 
intereses de los individuos. Los ordenam ien
tos del pasado, basados en la ficción de que 
el pueblo estaba unido en torno a intereses 
solamente generales e indiferentes, por eso 
mismo clavados en el aparato del estado y 
centralizado-!, son sustituidos por ordena
mientos en los que a los intereses nacionales 
se enfrentan una serie de intereses propios 
de comunidades menores, para el logro de los 
cuales se establecen estructuras autónomas 
y descentralizadas: la d. parece asi constituir 
él medio jurídico para la afirm ación del plu
ralism o de los centros de poder.

La d., sin embargo, puede ser solamente un 
instrum ento dirigido a dar cuerpo efectivo al 
pluralismo; pero de la electividad del p lura
lismo depende la introducción en las estruc
turas políticas y adm inistrativas del concep
to “de partido” y de órganos o entes que se 
pueden definir "exponentes" de determinadas 
fuerzas que se mueven en el ám bito del orde
namiento. En este sentido la afirm ación de 
que la falta de reconocimiento de las comu
nidades interm edias es necesariam ente cen
tralización o de que el reconocimiento de 
éstas implica en cada caso d., es sometida a 
una atenta revisión. Nos encontram os, en 
efecto, en un plano distinto, consecuentemen
te al reconocimiento de una instancia de liber
tad, de libertad respecto del estado, paralela 
a la afirm ación de los derechos de libertades 
individuales.

v. la descentralización como valor Las obser
vaciones hechas hasta ahora nos m uestran 
cómo muchos de los equívocos surgido^ en 
torno a las nociones de centralización y de d. 
se basan en aquella polarización de valores, 
en virtud de la cual cada uno ha tratado  de 
encontrar en la d., aprionsticam ente defini
da como un bien, el desarrollo y la defensa 
de los valores incluidos en su propia ideolo
gía. En efecto el tenvu específico de la d. de 
la administración pública, que a principios de 
siglo estaba limitado a los program as de los 
partidos progresistas, es hoy el objeto casi 
constante de controversias ideológica* (pero 
sólo para los métodos con los cuales ejercer
la o con referencia al lugar que se le debe a¡»ig-



nar en el complejo ordenam iento) y se halla 
insertado, como fin a  perseguir, en los pro
gram as políticos de todos los partidos. E^to 
se debe al hecho de que cada uno halla en la 
d. lo que considera más oportuno hallar en 
ella, según lo que se verifica con frecuencia 
aun en la época actual.

Pero si la d. puede identificarse con diver
sas ideologías, es im portante aclarar cuáles 
son éstas en su determ inado momento histó
rico y en una sociedad con un determ inado 
desarrollo social, puesto que solamente de 
este modo será posible establecer si la d. efec
tivamente se ejerce o si, en cambio, nu se ejer
ce una d. ficticia y aparente, por lo que se hace 
necesario investigar las motivaciones profun
das. Al mismo tiempo será posible aclarar si 
la persistencia de la idea de d. traduce la per
manencia de los valores y de las ideologías 
del periodo precedente, adaptados ya a la rea
lidad actual, o si en cambio no estamos fren
te a algo nuevo, con la consecuente posibili
dad de un conflicto de valores. Se hace, así, 
casi inevitable preguntarse si la noción de d. 
no constituye bastante a menudo una espe
cie de cobertura a debates que se refieren, 
suKtancialmentc, a otros valores más profun
dos concernientes a la vida social.

VI IA DESCENTRALIZACION EN' LLORDENAMIENTO ADMI
NISTRATIVO ITALIANO Con referencia al ordena
miento republicano italiano, de>pucs de la 
centralización heredada de las monarquías 
absolutas, cuyo m antenim iento fue favoreci
do por la necesidad de la unificación prim e
ro y por el régimen fascista después, el tipo 
de estructu ra  política y el dictado constitu
cional tienden a favorecer las condiciones 
para un desarrollo de la d. tanto politica como 
adm inistrativa. La prim era principalm ente 
m ediante la introducción del ordenam iento 
regional, la segurda mediante la más comple
ta valorización de los entes locales ya existen
tes y mediante una efectiva obra de d. in ter
na al aparato  burocrático estatal.

Este últim o tipo de d. in terna a la organi
zación adm inistrativa del estado merece una 
consideración más profundizada. Para com
prender bien la noción de d. adm inistrativa 
es necesario rem itirse a la adopción del 
esquema de prefecturas y a la legislación 
adm inistrativa puesta en práctica en el 
momento de la unificación, que en sus lineas

esenciales perdura  todavía. Es en este 
momento, en efecto, cuando la respuesta a la 
elección entre centralización y d. se manifies
ta definitivamente no sólo en el rechazo de 
una completa d. autárquica sino tam bién en 
la valorización de la más pronunciada centra
lización en el in terior de la organización uni
taria  del estado. No solam ente las libertades 
locales cesaron de existir en el mismo 
momento en que nacían sino que la propia 
estructu ra  organizativa del estado, que ya 
desde entonces conducía al desarrollo de una 
serie conspicua de órganos periféricos, esta
ba dom inada por el principio de jerarquía. 
Con esto el estado no solamente se constituía 
un propio aparato periférico, destinado a cui
dar los intereses en el nivel local y suscepti
ble de en tra r en conflicto con las oficinas de 
los entes locales y de superponerse a ellos, 
sino que estructu raba los cargos jerárquica
mente, evidenciando como elemento caracte
rístico la identidad de competencias con los 
órganos centrales verticales. De este modo se 
satisfizo la exigencia de que el m inistro cen
tralizase no el máximo sino la totalidad de los 
poderes de decisión, para poder responder 
sobre la situación de la cosa pública frente 
al parlamento, pero al mismo tiempo se impe
día cualquier posible desarrollo del aparato 
adm inistrativo en sentido descentralizado.

La situación, hoy, ha cambiado profunda
mente, puesto que en la República Italiana 
—como consecuencia de un previsible proce
so histórico, en la medida de la norm ativa 
vigente y del vigente orden constitucional, 
como en aplicación de posibles directivas de 
reform a conectadas a las actuales exigencias 
políticas— la solución del problem a de la d. 
adm inistrativa no puede ser confiada sola
mente a una más completa ejecución de las 
autonom ías locales. También es necesaria la 
d. interna a la organización administrativa del 
estado, que se basa en el art. 5 de la constitu
ción y que pedemos definir como burocráti
ca: esto implica la transferencia a los órga
nos adm inistrativos periféricos de una acti
vidad decisional, no m eram ente ejecutiva o 
preparatoria, y la ruptura completa del mode
lo jerárquico como modelo esencial de las 
relaciones de los óryano-> adm inistrativos 
entre sí. La d. implica L  existencia de una plu
ralidad de ni\cles de decisión ejercibles autó
nomamente por cargos independientes del



centro: éste resultaría favorecido donde exis
tiese la posibilidad por parte de o tro  cargo 
superior de sustitu ir el cargo periférico en 
virtud de sus poderes jerárquicos. De este 
modo se funda no solamente la independen
cia del órgano periférico sino también su 
cspecialización y responsabilización, mien
tras que la unidad de la acción adm inistrati
va puede ser adecuadam ente m antenida 
m ediante las norm as em anadas de los órga
nos centrales y el cum plim iento por parU de 
los mLmos de un control dirigido a verificar 
la adherencia a la ley de la acción de los órga
nos periféricos. Las tentativas dirigidas sim
plemente a descongestionar la administración 
pública central, multiplicando en el interior 
de la organización del estado los órganos peri
féricos, sin incidir de un modo sustancial en 
el poder de decisión y sin operar una neta 
superación de ordenam iento jerárquico, dan 
lugar simplemente a medidas de desconcen
tración o, si se prefiere, de d. jerárquica. Has
ta ahora, en el ordenam iento italiano, las 
repetidas tentativas de descentralizar la orga
nización adm inistrativa del estado han con
ducido únicamente a lim itar medidas de des
concentración.

VIH. CLASIF1CACION Y TIPOLOGIA DF. LA DESCENTRALIZA
CION. En el ám bito de la noción de d. es 
común hacer una serie de distinciones, algu
nas propias solamente de la ciencia jurídica, 
o tras de uso más común. Además de la dife
renciación entre d. y desconcentración, 
recientem ente recordada, y de la distinción 
entre d. política y d. adm inistrativa, se con
sideran a menudo de un modo diverso lu a tri
bución de funciones a entes separados del 
estado, definida como d. autárquica o tam 
bién institucional, y el orden descentraliza
do del poder en el ám bito de una única orga
nización, definido como d. burocrática, según 
una term inología bastante común. Las dos 
hipótesis corresponden en sustancia a la exi
gencia, ya recordada, de entes autónomos 
locales y de órgano:* descentralizados en el 
interior de las estructuras administrativas del 
aparato  estutal.

A estas do- hipótesis se le agrega el im por
tante sector de  la "d. por «ervicios”. Con ella 
se tiene la constitución de entes por sectores 
homogéneas de actividad, así como la crea
ción de órganos descentralizados, y se tiene

un m ayor desarrollo de la autonom ía técni
ca y financiera, ligada a una organización de 
la actividad de carácter especialista. El tipo 
tradicional de organización adm inistrativa 
por órganos estructurados verticalm ente es 
sustituido por una repartición horizontal de 
las funcione divididas en tre unidades orga
nizativas especializadas, por otra parte dota
das de una personalidad jurídica separada. 
Es en esta últim a dirección donde se mani
fiestan principalm ente las lincas de tenden
cia de la moderna organización adm inistra
tiva, comprendidos los llamados entes públi
cos instrumentales: aun éstos aparecen como 
la consecuencia del desarrollo de una irrefre
nable tendencia descentralizadora inspirada 
en razones técnicas, que apunta, en algunos 
paises como Francia, a sustitu ir las exigen
cias de d. política, haciendo pasar a éstas a 
un segundo lugar.

Por fin, se recuerda que la noción de d. 
adm inistrativa no coincide con la de autono
mía local (comunas y provincias, sobre todo), 
aunque, efectivamente, un ente autónomo 
local es, tendcncialmente, una típica expre
sión de d. adm inistrativa. Si, en efecto, la 
autonom ía local es tam bién d. adm inistrati
va. lo que igualmente la caracteriza y la colo
ca en un plano distin to  es el hecho de que la 
autonom ía local, aun cuando no se manifies
ta como autonomía política, no aparece como 
una derivación de la organización adm inistra
tiva del estado. Trasciende el m arco concep
tual de la mera d. adm inistrativa y se vincu
la, como por o tra  parte  se ha destacado pre
cedentemente, a la tem ática de la libertad y, 
por lo tanto, a los diversos conceptos de 
dem ocraticidad y de pluralismo.

[fabic» rovepsi-voxaco]

desobediencia civil

i obediencia y rks(Istk?*cia. Para com prender 
qué es lo que se entiende por “d. civil" es pre
ciso partir de la consideración de que el deber 
fundamental de cada persona suleta a. un 
ordenam iento jurídico es el deber de obede
cer las leye.s. Este deber se llama obligación 
p 'lítica . La observancia de la obligación pub
lica por parte de la gran mavoria de los suje



tos, o bien la general y constante obediencia 
a las leyes, es al mismo tiempo la condición 
y la prueba de la legitimidad del ordenamien
to, si por "poder legitimo" se entiende vvebe- 
rianam ente el poder cuyos m andatos son, en 
cuanto mandatos, es decir independientemen
te de su contenido, obedecidos. Por la misma 
razón por la que un poder que pretende ser 
legitimo Tómenla la obediencia, desalienta la 
desobediencia; m ientras que la obediencia a 
las leves es una obligación, la desobediencia 
es algo ilícito y como tal diversam ente cas
tigada.

La d. civil es una forma particular de deso
bediencia, en cuanto que se hace acto con el 
fin inmediato de dem ostrar públicamente la 
injusticia de la ley y con el fin mediato de 
inducir al legislador a cambiarla; como tal va 
¿icompanada por parte de quien la cumple con 
justificaciones tales que pretende ser consi
derada no sólo como lícita sino también como 
debida, y que exige ser tolerada, a diferencia 
de cualquier o tra  trasgresión, por las au tori
dades públicas. M ientras que la desobedien
cia común es un acto que desintegra el orde
namiento, y por lo tanto debe ser impedida 
o depuesta para que el ordenamiento sea rein
tegrado en -u prístino estado, la d. civil es un 
acto que apunta en últim a instancia a cam 
biar el ordenamiento, es en resumen un acto 
no destiuctivo siró  innovativo. Se llama 
"civil" justam ente porque quien la cumple 
considera no com eter un acto de trasgresión 
de su propio deber de ciudadano sino que en 
todo caso con.' idera com portarse como buen 
ciudadano en esa circunstancia particu lar 
más bien desobedeciendo que obedeciendo. 
Justam ente por este carácter dem ostrativo v 
por este fin innovativo el acto de d. ch il tien
de a tener el máximo de publicidad. Este 
carácter de la publicidad sirve para distinguir 
netam ente la d. civil de la desobediencia 
común: m ientra que el desobediente civil se 
expone al público, y sólo exponiéndose al 
público puede e perar lograr su propio obje
tivo, el desviante común debe, si quiere alcan
zar su propio objetivo, cum plir el acto en el 
máximo secreto.

Las circunstancias en que los partidarios 
de la d. civil consideran que desaparece la 
obligación de la obediencia y debe ser rem 
plazada por la obligación de la desobedien
cia son su^ancialm cnte tres: el caso de la ley

injusta, el caso de la ley ilegitima (es decir 
em anada de quien no tiene el poder de legis
lar) y el caso de la ley inválida (o inconstitu
cional). Según los partidarios de la d. civil, en 
todos estos casos la ley no es verdadera ley: 
en el prim er caso no lo es sustancialmente, 
en el secundo y en el tercero no lo es form al
mente. El argumento principal de éstos es que 
el deber (moral) de obedecer a las leyes exis
te en la medida en que es respetado por el 
legislador el deber de em anar leyes justas (es 
decir de acuerdo con los principios de dere
cho natural o racional, con los principios 
generales del derecho o como se los quiera lla
mar) y constitucionales (es decir de acuerdo 
con los principios sustanciales y con las 
reglas formales previstas í  sr la constitución). 
Entre ciudadano y legislador existiría una 
relación de reciprocidad: ^i es cierto que el 
legislador tiene el derecho a la obediencia, es 
igualmente cierto que el ciudadano tiene dere
cho a ser gobernado sabiamente y según las 
leyes establecidas.

II DIVERSAS FORMAS DE RKSISTENCIA. El problem a 
de si es lícito desobedecer a las leyes, en qué 
casos, dentro de qué límites y por parte de 
quién, es un problem a tradicional que fue 
objeto de infinitas reflexiones y discusiones 
entre filósofos, moralistas, juristas, teólogos, 
etc. La expresión d. civil que a ello se refiere 
es en cambio moderna y entru en el uso 
corriente a través de los escritores políticos 
anglosajones, comenzando por el clásico ensa
yo de Henry David Thoreau, Civil disobedicn- 
ce (1849), en el cual el escritor norteam erica
no declara rechazar el pago de los im puestos 
al gobierno que los emplea para hacer una 
guerra injusta (la guerra contra México), atir- 
mando: "La única obligación que tengo el 
derecho de asum ir es la de hacer a cada 
momento lo que considero justo", y por lo tan
to, frente a la consecuencia de su propio acto 
que podría conducirlo a la prisión, responde: 
"Bajo un gobierno que encarcela a cualquie
ra injustam ente, el verdadero lugar para un 
hom bre justo  es en prisión."

En mentido propio la d. c i\il es solamente 
una de las situaciones en que la violación de 
la ley es considerada, por quien la cum ple o 
hace su propaganda, éticam ente justificada. 
Se tra ta  de las situaciones que son com pren
didas habitualm ente por la tradición predo



minante de la filosofía política en la catego
ría del derecho a la resistencia. Alessandro 
Passerin d'Entréves ha distinguido ocho dife
rentes modo de com portarse del ciudadano 
frente a la ley: 1] obediencia consciente; 2] res
peto formal; 3] evasión oculta; 4] obediencia 
pasiva; 5] objeción de conciencia; 6] d. civil;
7] resistencia pasiva; 8] resistencia activa. Las 
form as tradicionales de resistencia a la ley 
comienzan con la obediencia pasiva y term i
nan con la resistencia activa: la d. civil, en su 
significado restringido, es una forma inter
media. Siguiendo a Rawls, d'Entréves la defi
ne como una acción ilegal, colectiva, pública 
y no violenta, que apela a principios éticos 
superiores para obtener un cambio en las 
leyes.

Las situaciones que caen dentro de la cate
goría general del derecho de resistencia pue
den ser distinguidas con base en criterios 
diversos, es decir según que la acción de deso
bediencia sea: a] omisiva o comisiva, es decir 
que consista en el no hacer lo que se ordena 
(por ejemplo el servicio militar) o en el hacer 
lo que está prohibido (es el caso del negro que 
se va a sen tar en un local público vedado a 
los hom bres de color); b] individual o colecti
va, según que sea cum plida por un individuo 
aislado (típico es el caso del objetor de con
ciencia, que generalmente actúa soio y en vir
tud de un dictam en de su propia conciencia, 
individual), o por un grupo cuyos miembros 
com parten los mismos ideales (ejemplo de 
ello son las cam pañas gandhianas por la libe
ración de la India dcl dominio británico); c] 
clandestina o pública, o bien preparada y 
cum plida en • ecreto, como ~>ucede y no pue
de no suceder en el atentado anarquista que 
debe contar con la sorpresa, o bien proclama
da antes dcl cumplimiento, como son habi
tualm ente las ocupaciones de fábricas, de 
casas, de escuelas, hechas con el fin de obte
ner la revocación de norm a- represivas o pro
hibitivas consideradas discrim inantes; d] 
pacífica o violenta, es decir cumplida con 
medios no violentos, como el sit-in, v en gene
ral toda forma de huelga (se entiende donde 
la huelga es ilegal; pero también donde la 
huelga es lícita -liempre h \ formas de huel
ga con -iderada» ilícitas) o bien ccn arma* pro
pias o im propias, como sucede generalmen
te en toda situación revolucionaria (es nota
ble que el paso d i la acción nu violenta a la

acción violenta coincida a menudo con el paso 
de la acción omisiva a la acción comisiva); e] 
dirigida al cambio de una norm a o de un gru
po de normas o bien de todo el ordenam ien
to; es decir, de tal manera que no pone en 
cuestión todo el ordenam iento, como sucede 
con la objeción de conciencia a la obligación 
de p restar el servicio m ilitar, especialmente 
en circunstancias excepcionales, como una 
guerra sentida como particularm ente injus
ta (para dar un ejemplo reciente que volvió 
a poner en discusión con particu lar intensi
dad el problem a de la d. civil, la guerra de 
Vietnam) o bien tal que tiende a derrum bar 
todo el sistema, como es propio de la acción 
revolucionaría. Además, la desobediencia 
puede ser, según una distinción que se per
mite a las teorías políticas de la era de la 
reforma, pasiva o activa: es pasiva la que está 
dirigida a la parte preceptiva de la ley y no 
a la parte  punitiva, en otras palabras la que 
se cumple con la precisa voluntad de aceptar 
la pena que le seguirá y, en cuanto tal, si bien 
no reconoce al estado el derecho de imponer 
obligaciones contra conciencia, le reconoce el 
derecho de castigar toda violación de las pro
pias leyes; activa, la que está dirigida al mis
mo tiempo a la parte preceptiva y a la parte 
punitiva de la ley, de m anera que quien la 
efectúa no se limita a violar la norma sino que 
tra ta  por todos los medios de librarse de la 
pena.

Combinando cada una de las distintas 
característica», de cada criterio particular con 
todo<> los otro* se obtiene un notable núme
ro de situaciones que no viene al caso enume
ra r  aquí. Para dar un ejemplo: la objeción de 
conciencia al servicio m ilitar (allí donde las 
leyes no la reconocen) es omisiva, individual, 
pública, pacífica, parcial, y realiza una for
ma de desobediencia pasiva. Para dar otro 
ejemplo clásico: el tiranicidio es comisivo, 
generalmente individual, clandestino (es decir 
no declarado con anticipación), violento, total 
(tiende, como el de los monarcómacos de las 
guerras religiosas de los siglos xvi y xvn o el 
de lo^ anarquistas de las luchas sociales del 
xix. a un cambio radical del estado presen
te), y adem ás realiza una form a de desobe
diencia activa. Refiriéndonos a la d. civil, tal 
como habitualm ente la concibe la filosofía 
política contemporánea, que tom a en consi
deración las grandes cam pañas no violentas



de Gandhi o las campañas por la abolición de 
las discriminaciones raciales en Estados Uni
dos, es omisiva, colectiva, pública, pacífica, 
no necesariamente parcial (la acción de Gand
hi fue por cierto una acción revolucionaría) 
y no necesariamente pasiva (las grandes cam
pañas contra la discriminación racial tienden 
a no reconocer al estado el derecho de casti
gar los supuestos crím enes de lesa discrim i
nación).

III LAS CARACTERISTICAS ESi'fcClFICAS DE I.A DESOBE
DIENCIA CIVII. Con el fin de distinguir la d. civil 
de todas las demás situaciones que se inclu
yen históricam ente en la vasta categoría del 
derecho a la resistencia, las dos característi
cas más destacadas en tre  las enum eradas 
arriba  son la acción de grupo y la no violen
cia. La prim era característica sirve para dis
tinguir la d. civil de los com portam ientos de 
resistencia individual sobre los que se han 
detenido generalm ente las doctrinas de la 
resistencia en la historia de las luchas con
tra  las diversas formas de abuso de poder. 
Típico acto de resistencia individual es la 
objeción de conciencia (al menos en la mayo
ría de los casos en que el rechazo a portar las 
arm as no sea hecho en nom bre de la perte
nencia a una secta religiosa, como la de los 
mormones o de los testigos de Jehová) o el 
caso imaginado por Hobbes de aquel que se 
rebela contra el soberano que 1o condena a 
m uerte y lo obliga a m atarse. Es individual 
aunque apele a la conciencia de o tros ciuda
danos el ge-sto de Thoruau de no pagar los 
impuestos. Es individual el caso extrem o de 
resistencia a la opresión, el tiranicidio. La 
segunda característica, de la no violencia, sir
ve para distinguir la d. civil de la mayor par
te de las formas de resistencia de grupo que, 
a diferencia de las individuales (generalmen
te no violentas), han dado lugar, en donde fue
ron efectuadas, a m anifestaciones de violen
cia (de* de la insurrección hasta lu rebelión, 
desde ln revolución ha«-ta la guerrilla).

Si, por lo tanto, se tom an en consideración 
los dos criterios mf.s caracterizantes de los 
div ersos fenomenos de resistencia, el que dis
tingue resistencia individual de resistencia 
colectiva y el que distingue resistencia violen
ta de resistencia no violenta, la d. civil, en 
cuanto fenómeno de resistencia tanto de gru
po como no violento, ocup.i un lugar preciso

y bien delimitado entre los dos tipos extremos 
—e históricamente más frecuentes y también 
m ás estudiados— de la resistencia individual 
no violenta y de la resistencia de grupo vio
lenta. La d. civil tiene, de la resistencia colec
tiva, la característica del fenómeno de grupo 
excepto en ciertos casos de masa, y al mismo 
tiempo tiene, de la resistencia individual, el 
carácter predom inante de la no violencia; en 
otras palabras: es una tentativa de hacer 
rechazar por el grupo "sedicioso” las técni
cas de lucha que le son más fam iliares (el 
recurso a las arm as propias o impropias) y 
de hacerle adoptar comportamientos que son 
característicos del objetor individual (el 
rechazo de po rtar las armas, el no pagar los 
impuestos, el abstenerse de cum plir un acto 
que repugna a la propia conciencia, como lu 
adoración de dioses falsos y falaces, etcétera).

La d. civil, en cuanto que es una de las diver
sas form as que puede asum ir la resistencia 
a la ley, está  adem ás siempre caracterizada 
por un com portam iento que pone en p rácti
ca intencionalmente una conducta contraria  
a una o a más leyes. Debe ser, por lo tanto, 
ulteriorm ente distinguida de com portamien
tos que a m enudo la acompañan y que, aun 
teniendo el mismo fin de oponerse a la au to
ridad legítima fuera de los canales norm ales 
de la oposición legal y de la protesta pública, 
no consisten en una violación intencional de 
la ley. La prim era distinción a hacer es la de 
la d. civil y el fenómeno reciente, e igualmente 
dram ático, de la contestación, aun cuando u 
menudo la contestación sea ahogada en epi
sodios de d. civil. El mejor modo de d istin
guir d. civil de contestación es recu rrir a los 
dos respectivos contrarios: el contrario  de 
desobediencia es obediencia, el contrario  
de contestación es aceptación. 0  en acepta un 
sistem a lo obedece, pero se puede obedecer
lo aun sin aceptarlo (así la mayoría de los ciu
dadanos obedece por inercia o por costum 
bre o por imitación o por un vago miedo de 
las consecuencias de un;, eventual infracción, 
sin estar por o tra  parte convencida d eq u e  el 
sistema al qu¿ obedece «ea el mejor de lo*- sis
temas p j tibies). En consecuencia, la desobe
diencia en tanto excluye la obediencia cons
tituye un acto de rup tu ra  centra el ordena
miento o una p irte suya; la contestación, en 
tanto excluye la aceptación (pero no la obe
diencia), constituye un acto de crítica que



pone en tela de juicio el ordenam iento cons
tituido o una parte suya, pero no lo pone elec
tivamente en crisis. Mientra-» que la d. civil 
se resuelve siempre en una acción aun pura
mente dem ostrativa (como el romper el papel 
de llamado a las armas), la contestación se 
realiza en un discurso crítico, en una protes
ta verbal, en la enunciación de un eslogan (no 
por azar el lugar donde se explica más fre
cuentem ente la actitud contestativa es la 
asamblea, es decir un lugar donde no se actúa 
sino que se habla). El otro com portam iento 
que conviene distinguir de la d. civil es el de 
la protesta b.«jo forma no de discurso sino de 
acción ejemplar, como el ayuno prolongado, 
o el suicidio público mediante formas dram á
ticas de autodestrucción (como prenderse fue 
go después de haberse rociado el cuerpo con 
materiales inflamables). Antes que nada estas 
formas de protesta no son, cumo la desobe
diencia, ilegales (si se puede discutir la lici
tud del suicidio, no es discutible pur cierto 
la licitud de ayunar desde el momento en que 
no existe la obligación jurídica de comer), y 
en segundo lugar apuntan al fin de modificar 
una acción de la autoridad pública conside
rada injusta no directamente, es decir hacien
do lo contrarío de 1o que debería hacerse, sino 
indirectamente, es decir tra ían lo  de suscitar 
un sentimiento de reprobación o de execra
ción contra la acción que se quiere com batir.

IV. LA DHSOHKUlhKClA CIVIL Y St-S 11 STIHCAC IONK.S. La 
d. civil es, como se ha dicho al principio, un 
acto de trasgresión de la ley que pretende ser 
justificado, y por lo tanto halla en esta ju sti
ficación la razón de su propia diferenciación 
de todas las o tras formas de trasgresión. La 
principal fuente de justificación es la idea ori
ginariam ente religiosa, luego laicizada en la 
doctrina del derecho natural, de una ley 
moral, que obliga a cada hombre en cuanto 
hombre, } como tal obliga independientemen
te de toda coacción, y por tanto en concien
cia, d istinta de la ley establecida por la auto
ridad política, que obliga sólo exteriorm ente 
y, si nunca en la conciencia, solamente en la 
medida en que esta de acuerdo con la ley 
mural. Todavía hoy los grandes movimientos 
de d. civil, desde Gandhi hasta Luther King, 
han tenido una fuerte huella religiosa. Dijo 
una vez Gandhi. a un tribunal que debía juz
garlo por un acto de d. civil: "Oso hacer esta

declaración no ciertam ente para evitar la 
pena que debería serme infligida sino para 
dem ostrar que he desobedecido a la orden 
que se me había dado no por falta de respeto 
a la legítima autoridad sino para obedecer a 
la ley más alta de nuestro ser, la voz de la con
ciencia" (Autohiunraphy, parte v, cap. xv).

La o tra  fuente histórica de justificación es 
la doctrina de origen iusnaturalista, luego 
trasm itida a la filosofía u tilitarista del siglo 
xix, que afirm a el predominio del individuo 
sobre el estado, de donde deriva la doble afir
mación de que el individuo tiene algunos dere
chos originarios e inalienables, y que el esta
do es una asociación creada por los propios 
individuos por común consenso (el contrato 
social) para proteger sus derechos fundamen
tales y asegurar su libre y pacífica conviven
cia. El gran teórico del derecho a la resisten
cia, John Locke, es iusnaturalista, individua
lista, contractualista, y considera al estado 
como una asociación surgida del común con
senso de los ciudadanos para la protección de 
sus derechos naturales. Así expresa su pro
pio pensamiento: “El fin del gobierno es el 
bien de los hombres; ¿y qué es mejor para la 
humanidad: que el pueblo se encuentre siem
pre expuesto a la ilimitada voluntad de la tira
nía o que los gobernantes se encuentren a 
veces expuestos a la oposición, cuando se 
vuelven excesivos en el uso de su poder y lo 
emplean para la destrucción y no para la con
servación de las propiedades del pueblo?" 
(Secundo tratado sobre el nohiem o , § 229).

Una tercera fuente de justificación es por 
fin la idea libertaria de la maldad esencial de 
toda forma de poder sobre el hombre, en espe
cial del máximo de los poderes que ev el esta
do, con el corolario de que cada mo\ ¡miento 
que tiende a im pedir al estado prevaricar es 
una prem isa necesaria para in stau rar el rei
no de la justicia, de la libertad y de la paz. El 
ensayo de Thoreau comienza con estas pala
bras: "Acepto de buen grado el lema: ‘El 
mejor gobierna es el que gobierna m enos!. . .  ] 
Llevado a sus extremas consecuencias condu
ce a e tta  o tra  afirmación en lu que también 
creo: ‘El mejor gobierno es el que no gobier
na en absoluto'." Es manifiesta la inspiración 
libertaria en algunos grupos de protesta y de 
movilización de cam panas contra la guerra 
de Vietnam en Estados Unidos de los años 
sesenta (de la que una de las expresiones cul



turalm ente más conscientes es el libro de 
Noam Chomskv, Los nuevos mandarines, 
1968).

r ib l io g r a f IA: Civil disobedience: theory and prac- 
tice, Nueva York, 1969; S. Gendin, Govemmen- 
tal toleration of civil disobedience, en Philosophy 
and political action, Londres Oxford University 
Press, 1972 (y la bibliografía en él citada); A. Pas- 
serin d'Entréves, Obbedienza e resis unza in una 
sacietá democrática, Milán, Edizioni di Comuni- 
ta, 1970; A. Passerin d'Entréves, Ohbligo políti
co e libertó di coscienza, en Riv. Int. Fil. Dir., 
1973; R. Polin. L'obligation politique, París, p u f . 

1971; M. Walzer, Obligation: essays on disobe
dience, war and citizjenship, Cambridge, Harvard 
University Press, 1970.

[n o r b e r t o  b o b b i o ]

despojos, sistema de

Spoils system  es una expresión incorporada 
a la jerga política estadunidense en la m itad 
del siglo xtx y canonizada con el uso hasta 
convertirse en térm ino técnico para  indicar 
una de las características del empico públi
co norteamericano: la de que muchas funcio
nes, en todo nivel y tanto en la adm inistra
ción central como en la local, no están con
fiadas a un personal de carrera  sino que con
ciernen, como verdaderos despojos de guerra, 
a miembros del partido victorioso en las elec
ciones.

Los orígenes del s. de despojos se remiten 
a l o s  prim eros tiempos de la república, aun 
cuando es con el advenimiento de Andrew 
Jackson a la presidencia, en 1828, cuando se 
lo hace iniciar tradicionalm entc. Su momen
to de máximo aunque infausto esplendor se 
dio en los decenios sucesivos a la guerra civi!. 
cuando la adm inistración pública, completa
mente controlada por los partidos, conoció un 
periodo de profunda corrupción. La Pendle- 
ton Act de 1883 trató  de rem ediarlo estable
ciendo la obligatoriedad del concurro públi
co para una serie de empleos federales; pero 
sus efectos no fueron inmediatos, aunque con
dujo a una inversión de tendencia que se hizo 
particularm ente fuerte entre l a s  d o s  g u e r r a s  

mundiales. La Hatch Act de 1939 prohibió lue

go cualquier forma de actividad política a los 
empleados públicos que asum ieran por con
curso. Después de 1945, a pesar del regreso 
m arcado por la presidencia de Eisenhower, 
durante la cual más de 100 000 puestos ya 
sujetos a concurso devinieron "despojo^” del 
partido republicano, la profesionalización de 
la adm inistración federal quedó casi comple
tada, en particular en los rangos intermedios, 
quedando a disposición de los partidos —ade
mas de una parte  de los empleos en los 
correos, reserva tradicional de los "despo
jos”— sobre todo una serie de puestos en los 
niveles más altos de la adm inistración y de 
las agencies vinculadas, donde las funciones 
de policv making  son relevantes, además de 
muchos otros en los niveles más bajos y no 
calificados. El spoils system  no es, por lo tan
to, ya una característica im portante de la 
burocracia central norteam ericana, aunque 
esta últim a no ha alcanzado todavía la rigi
dez de la de muchas naciones europeas. Sin 
embargo, está am pliam ente difundido en el 
nivel estatal y local, donde en muchos casos 
faltan leyes correspondientes a la Pendleton 
Act y donde, de cualquier forma, abundan 
empleos de todo tipo, a veces simples sinecu
ras, a disposición de los partidos que se sir
ven de ellos para m antener a sus propios acti
vistas y funcionarios.

El spoils system  es, por lo tanto, esencial 
para mantener con vida las máquinas de par
tido, función considerada por muchos como 
inimpugnable una vez que se le sustrae la par
te vital de la adm inistración federal. Un ju i
cio global sobre el s. d„ despojos es tal vez 
imposible. Es necesario de cualquier mane
ra tener presente la inveterada aversión popu
lar hacia el ejecutivo —no por nada la profe
sionalizaron  de la burocracia se produjo 
sobre todo en un nivel federal y avanzó junto 
con la ampliación de los poderes del presiden
te y su desvinculación de muchos de los con
troles dcl legislativo—, a tersion  que se refle
ja  en el gran núm ero de cargos adm inistrati
vos electivos (a su vez similares a los "despo
jos”) y en la mayor fe acordada a los parti
dos. considerados como un verdadero  
representante de la vuluntad popular. E te 
último hecho, que hace de los mismos parti
dos organismos descentralizados y complejos, 
destinado» a reflejar i  proteger ideas e inte 
reses inmediatos de sus electores, puede



hacer parecer justificado el cam bio de 
muchos empleados públicos con cualquier 
cambio electoral. Si la escasa diferenciación 
entre los partidos, subre todo en el nivel local, 
hace que los cambios debidos a los "despo
jos" no provoquen por sí solos graves disfun
ciones adm inistrativas, sigue siendo sin 
embargo cierto que a través del spoils system  
los partidos son indirectam ente financiados 
por la colectividad, se convierten en instru
mentos de poder en el plano público en manos 
de caciques locales que controlan los “despo
jos" y permanecen vinculados a una ética pri- 
vatista en la gestión de la cosa pública que 
choca cada vez más con la complejidad orga
nizativa de la sociedad estadunidense contem
poránea.

[tiziano bqmazzi]

despotismo

i. consideraciones generales. “ D.” significa en 
sentido específico aquella form a de gobierno 
en que quien detenta el poder tiene respecto 
de sus súbditos el mismo tipo de relación que 
el patrón (en griego “dcspotés”) tiene respecto 
de los esclavos en su posesión. Como es sabi
do, Aristóteles distingue desde las prim eras 
páginas de la Politica tres tipos de relación 
de dominio: el conyugal, o bien del m arido 
sobre su mujer, el paterno, o bien del padre 
sobre los hijos, y el patronal o despótico, o 
bien del patrón sobre los esclavos. Con base 
en esta distinción fue llamada despótica des
de la antigüedad aquella form a de gobierno 
en que la relación entre gobernantes y gober
nados puede ser asim ilada a la relación entre 
patrón y esclavos. En «entido genérico, sobre 
todo en el lenguaje político moderno que ha 
olvidado el significado etimológico de la pala
bra, d. es usado polémicamente para indicar 
cualquier form a de gobierno absoluto, y a 
menudo es sinónimo de tiranía, dictadura, 
autocracia, absolutism o y sim ilares. Sólo si 
se tiene en cuenta el significado originario de 
la palabra, y el uso técnico que de ella se ha 
hecho en la tradición de la filosofía política, 
el térm ino d. indica una form a de gobierno 
distinta de las otras con las que en el discur
so polémicamente genérico se la confunde. D.,

dictadura, autocracia, tienen en común el ser 
formas de gobierno en que quien detenta el 
poder lo ejerce sin límite de leyes (naturales, 
consuetudinarias, establecidas por órganos 
ad hoc, etc.), es decir detenta un poder abso
luto, entendido como legibus solutus, y arb i
tra rio  en cuanto dependiente exclusivamen
te de la propia voluntad. Pero no son menos 
im portantes las diferencias: m ientras que el 
carácter absoluto del poder despótico está 
estrecham ente conectado con el carácter de 
los súbditos, naturalm ente dispuestos a la 
obediencia e incapaces de gobernarse por sí 
mismos (según la tradición aristotélica, asi 
cumo hay individuos esclavos por naturale
za hay pueblos esclavos por naturaleza), el 
absolutism o del poder tiránico depende de la 
naturaleza del gobernante, que desprecia las 
leyes establecidas y gobierna a su capricho; 
m ientras que el absolutism o del déspota 
depende más que nada de circunstancias de 
lugar (pueblos tendencialmente dispuestos a 
la esclavitud según la tradición, prolongada 
hasta la> famosas observaciones de Montes- 
quicu sobre el d. y aún más allá, son los pue
blos que habitan tas grandes com arcas de 
Asia, los “bárbaros" para los griegos), el abso
lutismo del dictador depende más que nada 
de circunstancias de tiempo, es decir de la 
verificación de circunstancias excepcionales, 
como por ejemplo una guerra, que imponen, 
aun cuando temporalmente, la suspensión de 
las garantías constitucionales y la institución 
de un poder al que le es lícito ac tuar fuera 
de las leyes establecidas o con leyes excepcio
nales. Sólo “autócratas", en cuanto significa 
aquel que se gobierna por ai mismo, es un tér
mino genérico —aunque históricam ente usa
do sobre todo para designar el gobierno de 
los zares de Rusia, hoy está en desuso— que 
tiene un significado solamente polémico para 
sustituir, según los diversos contextos, tan
to a déspota como tirano y dictador (en el sen
tido moderno a su vez genérico y no en el sen
tido antiguo y específico de la palabra). Ade
más, m ientras que la tiran ía  es una forma 
degenerada de gobierno, tanto en su forma de 
gobierno ilegal (tiranía respecto al modo de 
ejercicio del poder) como en su form a ilegiti
ma (tiranía respecto al título de adquisición 
del poder, o usurpación), el d., al igual que la 
d ictadura, siem pre ha sido considerado una 
forma de gobierno perfectamente legitima en



cuanto apropiada a determinadas circunstan
cias de lugar y a la naturaleza de ciertos pue
blos que ¿c pretendió o presumió no pudrían 
vivir colectivamente excepto en un estado de 
sujeción absoluta y de obediencia incondicio
nal sem ejante a la esclavitud. Finalmente, 
mientras que la dictadura (por otra parte tam
bién la tiranía) es una forma de gobierno de 
breve duración (la dictadura, por principio, 
en la medida en que el dictador rom ano era 
nom brado por un periodo de seis meses; la 
tiranía, de hecho, porque el tirano general
mente está destinado a sucumbir por las mis
mas consecuencias de sus excesos), el d. es 
una forma de gobierno duradera. Quizá sea 
la forma de gobierno que tuvo más larga dura
ción, como recientem ente fue sostenido por 
Wittíogel, al analizar las condiciones, las for
mas y los modos del llamado "d. oriental".

11- Kl.DESIDTISMO fcN ARISTOTELKS. El concepto de 
d., en su significado técnico, y por lo tanto res
tringido y específico, nace, como gran parte 
de los conceptos de la teoría política de Occi
dente, de la Política de Aristóteles. En el libro 
tercero Aristóteles distingue diversas formas 
de monarquía. Una de estas formas es la "pro
pia de mucho» pueblos hárbaros". Inmedia
tam ente después precisa que estos pueblos 
bárbaros son los pueblos asiáticos. La razón 
por la cual estas m onarquías son diferentes 
de las que han dominado (desde los tiempos 
heroicos) y dominan hasta entonces en Gre
cia (por ejemplo en Esparta) es que "siendo 
estos pueblos bárbaros más sen ile s  que los 
griegos [ . . .] soportan sin dil ¡cuitad un poder 
despótico ejercido sobre ellos” (12S5 a). Lo 
que distingue, por tanto, esta forma de gobier
no es que por el mismo carácter de lo^ pue
blos sobre los que se instala, y por tanto  por 
una razón objetiva, la relación entre gober
nante > gobernados es de la misma naturale
za que la relación en tre patrón y esclavo. El 
propio Aristóteles tiene cuidado al advertir 
en el mismo contexto que, dado que puede ser 
contundida con la tiranía por el modo en que 
es ejercido el poder (en efecto, es perfecta
mente correcto decir que el tirano gobiern., 
de m anera despótica), la m onarquía despóti
ca es una form a de gobierno diferente. La 
diversidad verdaderam ente esencial consis
te en el hecho de que la tiran ía es una forma 
ilegal o ilegitima (tanto por el titulo tom o por

el ejercicio del poder), prueba de ello es que 
es descrita en otras partes de la obra (1279 
b) como una de las formas degeneradas o 
corruptas, m ientras que la monarquía despó
tica en cuanto monarquía pertenece a las for
mas no corruptas. Con las palabras de Aris
tóteles: "Ella [la monarquía despótica] tiene 
un poder muy afín al de las tiranías, si bien 
es legitima y trasm itida por derecho heredi
tario"; poco después dice: “[ . . .] estos reinos 
son tiránicos, si bien son seguros en cuanto 
que están fundados en la ley y en la trasm i
sión hereditaria". Más adelante, resumiendo 
la tipología de las m onarquías, redefine la 
monarquía "b á rb ara” con estos tres a trib u 
tos: "legal, despótica \ hereditaria” (1285 b). 
En cuanto legal, se distingue de la tiranía; en 
cuanto despótica, de las monarquías antiguas 
y modernas griegas; en cuanto hereditaria, 
tanto de la tiran ía (especialmente de la tira
nía por falta de título, o usurpación) como del 
gobierno de los esinincti, que es un gobierno 
despótico, pero electivo. Por fin, en el pasaje 
dedicado a la descripción de las diversas for
mas de tiranía retom a el tema de las m onar
quías que son tiránicas respecto al modo en 
que el poder es ejercido (y éstas son las 
m onarquías bárbaras u orientales y el reino 
de los esimneti) y las distingue de la tiran ía 
verdadera que es la forma de gobierno en la 
que aquel que detenta el poder lo ejerce no 
solo despóticam ente sino también sin tener 
el derecho para ello, o porque es un usu rpa
dor (y puede ser usurpador en las monarquías 
hereditarias no siendo el heredero según la 
ley que regula el procedimiento de la elec
ción), o porque gobierna sobre pueblos libres 
como si fueran esclavos. La forma mas pro
pia de la tiran ía es, por lo tanto, aquella en 
la que el señor domina "sobre mejores e igua
le*”, y por tanto se ejerce "contra la volun
tad de los subditos porque ningún hom bre 
libre suportaría un dominio sim ilar” (1295 a). 
L.. monarquía despótica, por el contrario, rei
nando subre pueblos naturalm ente esclavos, 
ejerce el poder sobre sujetos que se someten 
a este puder absoluto y arb itrario  voluntaria
mente.

Lo que resulta im portante obser\ar en esta 
tipología aristotélica e- lo siguiente: en cuan
to degeneración de una m onarquía legitima 
y legal, la tiranía no tiene un lugar histórica 
v geográfico propio, sino que toda monarquía



puede corrom perse y degenerar dando lugar 
a una forma corrupta  de gobierno. Pueden 
darse tiranías en cualquier tiempo y en cual
quier lugar. Por el contrarío, el d. es una for
ma de gobierno histórica y geográficamente 
bien determ inada, que corresponde a preci
sas condiciones de tiempo v de lugar, y como 
tal, por más desfavorable que pueda ser el jui
cio que de ella dan los no bárbaros, pertene
ce a la lista de las formas puras y no corrup
tas de gobierno. En conclusión, el d. es la for
ma de gobierno (más precisamente de monar
quía), que tiene las siguientes características: 
a] la relación entre gobernante y gobernados 
es sim ilar a la relación entre patrón y escla
vo; h] tiene lugar en donde hay pueblos natu
ralm ente esclavos; c] estos pueblos natural
mente esclavos son los pueblos bárbaros 
(específicamente en Asia).

Mediante esta descripción de las m onar
quías asiáticas, Aristóteles introdujo en la teo
ría política la categoría, destinada a tener 
gran fortuna en los siglos siguientes (ha lle
gado hasta nuestros días), del d. oriental. En 
la tradición aristotélica de los grandes escri
tores medievales (después del redescubri
miento de la Política), el lema es retomado sin 
variantes significativas. Véase el com entario 
de santo Toma** a la Politica: después de haber 
expuesto el concepto aristotélico según el cual 
"los bárbaros sostienen la m onarquía despó
tica (principatus dominativus) sin lam entar
se de ella porque tienen una inclinación a sos
tenerla", santo Tomás precisa: “ Lo que es 
según la inclinación, es natural y voluntario" 
(fu libros politicorum Arislottiis expositio, ed. 
M arietti, nota 478, p. 170), repitiendo asi el 
caracter de la naturalidad, y por lo tanto, de 
la legitimidad en determ inadas circunstan
cias de tiempo y de lugar de la monarquía des
pótica. Tolomeo de Luca en el De redimirte 
principum  distingue el principatus politicus 
del principatus dispoticus y explica que el 
segundo “es propio del señur respecto al sier
vo" (libro ii, cap. viu). En el Defensor pacis 
Marsilio de Padua escribe, parafraseando a 
A ristó te les : "O tro modo es aquel por el cual 
reinan ciertos m onarcas asiáticos, que reci
ben su dominio por sucesión hereditaria, 
según la ley; pero esta ley fes casi como la de 
los despotas, parque está mayorm ente d iri
gida a la ventaja del m onarca an tis  que a la 
\en ta ja  de la com unidad. Los habitantes de

dicha región soportan este gobierno sin afli
girse por su naturaleza bárbara y servil y pol
la influencia de la costum bre. Pero también 
este gobierno es regio, porque es originario 
de dicho país y es ejercido sobre súbditos 
voluntario;., quizá porque los antecesores del 
monarca fueron los prim eros habitantes de 
la región. Pero, en un cierto sentido, también 
es tiránico, en cuanto sus leyes no están abso
lutam ente dirigidas al beneficio común, sino 
más bien al del m onarca" (i, 9, 4).

ni ü e m a o i  ia v f .Ijo  a h o b b f .s . La teoría de las for
mas de gobierno tuvo después de Aristóteles 
a su mayor autor, como es sabido, en Maquia- 
velo. Para Maquiavelo dos son las formas 
principales de gobierno: el principado (es 
decir la monarquía) y la república. Dos son 
también las clases de principado: "O por un 
príncipe y todos los o tros siervos que como 
ministros por gracia y concesión suya ayudan 
a gobernar ese reino; o por un principe y por 
barones que, no por gracia del señor sino por 
antigüedad de sangre, tengan dicho grado.” 
Aristóteles, y después de él todos los aristo
télicos, habían distinguido cinco formas de 
gobierno monárquico. Maquiavelo innova no 
sólo respecto a la distinción fundamental, 
reuniendo la aristocracia y la dem ocracia de 
los antiguos en la república, sino también res
pecto a la subdistinción de las formas m onár
quicas. que son reducidas a dos. De esta- dos 
la prim era, es decir aquella en que uno solo 
es el príncipe y todos los otros son siervos, 
es m anifiestamente la m onarquía despótica 
de los antiguos. Es interesante anotar que 
Maquiavelo actualiza la ejemplificación: el 
ejemplo típico de reino despótico ya no son 
los antiguos imperios asiáticos, sino el reino 
turco a él contemporáneo (pero se tra ta  siem
pre de un estado extraeuropeo): "Lo* ejem
plos de estas diversidades de gobierno son en 
nuestros tiempos el turco y el rey de Francia. 
Toda la m onarquía del turco está gobernada 
por un señor, los otros son sus siervos: y dis
tinguiendo su reino en sanjacatos m anda allí 
diversos administradores y los cambia y varía 
como le parece” (El principe, cap. iv).

Después du Aristóteles, el tra tado  m ás 
amplio y articulado de las forman de gobier
no es el que se encuentra en el segundo de los 
seis libros de la República de Jean Bodin. 
M enospreciando las turm as arcaicas de



m onarquía, que había resumido Aristóteles, 
y rechazando la distinción tradicional entre 
las form as buenas y las formas malas del 
gobierno, Bodin distingue tres tipos de 
monarquía, que llama respectivamente “des
pótica”, “regia" y "tirán ica”, y considera jus
tam ente nu tres tipos de régimen diferentes, 
sino tres modos diversos de ejercer el mismo 
tipo de poder que es el poder regio, es decir 
el sumo poder concentrado en una sola per
sona. La monarquía despótica es definida asi: 
" [ ...] aquella en la que el principe se ha hecho 
señor de los bienes y de las personas de los 
súbditos por derecho de arm as y de guerra 
justa, y gobierna a los súbditos como un jefe 
de familia a sus esclavos” (libro n, cap. 2). En 
esta definición se observan dos cosas: prim e
ro, la habitual asimilación del poder despó
tico a la relación entre patrón y esclavos; 
segundo, una motivación de este tipo de rela
ción com pletam ente diferente de la tradicio
nal, basada en la naturaleza servil de ciertos 
pueblos. Para Bodin el fundamento del poder 
despótico es únicamente la conquista, y por 
lo dem&a la conquista en una guerra justa. 
Esto quiere decir que para Bodin, como para 
todos los escritores políticos cristianos, la 
esclavitud puede tener sólo una causa, la pri
sión de guerra, se sobrentiende de una gue
rra justa, porque solamente en tal caso el ven
cedor conserva lo que conquista por derecho 
y no solamente con base en la fuerza. Consi
derada la guerra ju sta  como una sanción, la 
esclavitud es el castigo que de ella deriva, y 
como tal, es decir como consecuencia de un 
delito, es lícita. Es común a la tradición en 
Bodin la especificación de las m onarquías 
despóticas en los grandes im perios exóticos. 
"Se encuentra todavía un cierto  núm ero de 
ellas —dice— en Asia, Etiopía y tam bién en 
Europa, por ejemplo el señorío de los tá rta 
ros y Moscovia". Per» la casuística es enri
quecida con una referencia a los prim eros 
grandes im p e rio  coloniales. A propósito de 
Carlos V, Bodin anota que “reducido en suje
ción el reino de Perú, se hizo su monarca des
pótico”. Por otro  lado, a pesar de la diferen
te motivación del d., permanece bastante \ iva 
tam bién en Bodin, y perm anecerá todavía en 
los siglos sucesivos, la contraposición entre 
los países extraeuropeos sujetos habitualmcn- 
te a regímenes despóticos y los países euio- 
peos que son estados generalm ente inmunes

a ellos. A propósito del reino despótico de 
Etiopía anota: "En cambio los pueblos euro
peos, más altivos y más guerreros que los afri
canos, no han podido to lerar jam ás m onar
quías despóticas”. Otro rasgo característico 
y calificante del d. oriental sobre el que Bodin 
insiste es el de la duración: “Las monarquías 
despóticas han sido grandes y muy durade
ras: así lus antiguas m onarquías de los asi- 
rios, de los medos, de los persas, de los egip
cios y ahora la de los etiopes, que es la más 
antigua monarquía de toda Asia y África y que 
tiene sujetos como esclavos a cincuenta reyes, 
si creemos a Paolo Giovio”. La razón de esta 
duración está, según Bodin, en la plenitud y 
la completud del poder (anticipando una cate
goría política contemporánea, estaríamos ten
tados de traduc ir la caracterización bodinia- 
na del pleno poder con el atributo  “ totalita
rio '’), que hace viles y serviles a los subditos: 
en contraste con la tradición aristotélica, el 
carácter servil de dichos pueblos no es la cau
sa del d. sino más bien la consecuencia.

Bodin determina bien la diferencia entre d. 
y la tiranía. Aunque rechace la distinción 
en tre formas buenas y formas malas de 
gobierno, y considere tanto al d. como a la 
tiranía como dos especies de monarquías, 
reconoce que hay una diferencia fundamen
tal en tre el tra ta r  como esclavos a los escla
vos (sean éstos esclavos por naturaleza o por 
expiación de una culpa) y el tra ta r como es
clavos a hombres y pueblos libres. El déspo
ta reina como patrón sobre esclavos; el tirano 
reina como patrón sobre libres. Lo que tam 
bién puede explicar por qué los reinos des
póticos duran y las tiranías son generalmen
te de breve duración. “Los hombre» libres y 
señores de sus bienes, si se ti ata de someter
los o de usurpur lo que les pertenece, se rebe
lan en b re \e  tiempo, porque tienen ánimo 
generoso, nutrido de libertad y no degenera
do por la servidum bre”. Tanto la m onarquía 
despótica como la tiránica se distinguen lue
go de la regia, la cual a diferencia de la pri
mera no reina .obre esclavos y a diferencia 
de la segunda no tra ta  a los libres como 
esclavos.

También Hobbes y Locke basan el reinado 
desp-jlico en la conquista. En el Leviatán Hob
bes escribe; "El dominio adquirido con la con
quista o con la victoria en guerra es aquel que 
algunos escritores llaman despótico, de des



potes, que significa señor o patrón y es el 
dominio del patrón sobre su siervo" (cap. 
xx), donde se nota respecto a la análoga fun- 
damentación de Bodin que Taita toda referen
cia al hecho de que la guerra sea justa. Pero 
pura Hobbes no hay justicia antes del pacto 
o de una ley nacida de un pacto: y el pacto 
entre vencedor y vencido nace solamente des
pués de la victoria, de m anera que él mismo 
es quien legitima el poder del prim ero sobre 
el segundo. En el cap. xv del Secundo trata
do sobre el gobierno. Lucke distingue las tres 
tradicionales iot mas de dominio del hombre 
sobre el hombre, el paterno, el civil, el des
pótico, basándose en su diferente fundam en
to de legitimación: el dominio paterno se basa 
en la generación, y por lo tanto tiene un fun
damento natural, el civil se basa en el consen
so, y por lo tanto tiene un fundam ento con
tractual o convencional, el despótico se basa 
en el derecho que tiene el vencedor de una 
guerra justa de castigar, tratando como escla
vos a los vencidos. Esta tripartición interesa 
a Locke no solam ente con Tines descriptivos, 
sino también con el lin de sostener que sólo 
es gobierno legítimo en general, salvo casos 
excepcionales, aquel que ->e basa en el consen
so, y para condenar tanto las doctrinas pater
nalistas del poder político como las despóti
cas. En la caracterización del gobierno des
pótico Locke sigue, por un lado la tradición 
que ve en esta turm a de gobierno la trasposi
ción a la relación gobernante-gobernado de 
la relación que subsiste entre señor y escla
vo, por otro lado consolida la doctrina ya apa
recida con Bodin, según la cual i l  único fun
dam ento de legitimidad del gobierno despó
tico es la victoria en una guerra justa. Parti
cularm ente interesado en el problem a de la 
relación en tre poder político y propiedad, 
Locke explica la diferencia en tre las d istin
tas formas de dominio tam bién con base en 
el diferente modo de regular la propiedad: 
poder político es aquél en el que los ciudada
nos pueden di -poner librem ente de sus pro
piedades, paterno aquél en el que los desti
natarios del p-jder no pueden gozar de la pro
piedad temporalmente, es decir hasta que no 
alcanzan la mayoría de edad, despótico aquél 
en el que los súbditos no tienen propiedad 
alguna. Entre las conocida^ características 
del d. oriental, se encuentra siempre esta: el 
déspota es señor efectivo (y no solamente en

modo inminente) de las tierras sobre las que 
gobierna, y en las cuales no existe propiedad 
privada en el sentido restringido de la pala
bra, es decir, como derecho de gozar y de dis
poner de la cosa a voluntad.

iv. el despotismo según m o n t e s q u i e u  La consa
gración de la categoría del d. oriental se pro
duce en la obra de Montesquieu, en la cual 
el d. alcanza por prim era vez la dignidad de 
tipo prim ario de forma de gobierno junto  a 
la m onarquía y a la república. Maquiavelo, 
como se ha dicho, había reducido a dos las 
formas de gobierno fundamentales, m onar
quía y república, y por lo tanto había subdis
tinguido la monarquía en dos tipos, de los que 
uno era el despótico. En el Esprit des lois Mon
tesquieu distingue tres formas de gobierno: 
la monarquía, la república y el d.; de tal mane
ra el d. se convierte en una forma autónoma, 
ya no solamente, como siem pre lo había sido 
haste entonces, una especie del género monar
quía. Y las distingue según su naturaleza y 
según su principio. Según la naturaleza el 
gobierno despótico es aquél en el que "uno 
solo, sin leyes ni frenos, a rra s tra  a todo y a 
lodos detrás de su voluntad y sus caprichos" 
(libro ti, cap. i). Según el principio, el gobier
no despótico se rige por el miedo, m ientras 
que el monárquico por el honor y el republi
cano por la virtud. Nadie antes de Montes
quieu había tratado sobre el d. con tanta 
am plitud y con tanto cuidado de las mínimas 
particularidades. El gobierno despótico es 
examinado allí en sus instituciones, en sus 
relaciones con la educación, con la adm inis
tración de la justicia, con la exacción de los 
tributos, con el comercio, con la religión, 
etcétera.

De los temas tradicionales el tratado  de 
Montesquieu con s e n a  inalterado el de la rela
ción servil entre gobernantes y gobernados. 
A propósito de la educación escribe que en los 
gobiernos despóticos “ la educación tLiiu que 
ser servil" (libro iv, cap. m). A propósito de 
la condición de las mujeres: "En los estados 
despóticos las mujeres no ponen en uso el lujo 
>jno que ellas mismas son objeto de lujo. Ellas 
deben vivir en una condición de extrema 
exclavitud" (libro vn, cap. ix). Los pueblos 
que se someten a un régimen despótico se 
encuentran en un estado de esclavitud poli- 
tica cuando no de completa esclavitud civil.



La otra idea en que Montesquieu sigue la doc
trina tradicional dcl d. es la que hace de los 
grandes im perios antiguos y modernos de 
Oriente el teatro de este abominahle régimen, 
tan contrario  a la naturaleza de los pueblos 
europeos. El prototipo de los regímenes des
póticos es, para Montesquieu, el imperio chi
no. M ientras que m onarquía y república son 
las Formas de gobierno que han alimentado 
el desarrollo civil e intelectual europeo, el d. 
es la forma de gobierno que ha mantenido al 
continente asiático en un estado de perenne 
atraso y ha hecho de los grandes imperios que 
allí se sucedieron sociedades sin historia. En 
el vocablo despotismo de la Encyclopédie, 
extraído del Esprit des lois, los reinos despó
ticos, definidos como gobiernos "tiránicos, 
arbitrarios, absolutos de un solo hombre", 
son colocados en Turquía, en Mnngolia, en 
Japón, en Persia, es decir en "casi toda Asia”.

Después de Montesquieu la contraposición 
entre la m onarquía o la república, los únicos 
gobiernos adaptados a los pueblos civilizados, 
y el d., en que viven las poblaciones orienta
les, se convierte en un lugar común de la cu l
tu ra  ilustrada, uno de los rasgos constantes 
de la polémica de los “philosophes’' contra los 
siglos y los pueblos oscuros. En su obra prin
cipal, De l'esprit (1758), Helvecio se detiene 
largamente en la contraposición entre gobier
nos “ libres” y “despóticos” (sobre todo en los 
capítulo^ xvi-xxi del tercer discurso), pero en 
el momento en que afronta el problem a de 
este contraste advierte luego que hablando de 
d. se refiere al “deseo desentrenado de poder 
arbitrario , como se ejerce en O riente”. Si hay 
mil razones para execrar el d., el au tor de De 
l ’esprit no deja escapar ninguna. Distingue 
dos especies de d.. el que se abate imprevis
tam ente con la fuerza sobre una nación vir
tuosa, como Grecia, y el que se inNtaura a t r a 
vés del tiempo, el lujo y la molicie: de este 
secundo, que domina en los grandes imperios 
orientales, pretende ocuparse mostrando sus 
tristes efectos sobre la naturaleza de las ins
tituciones y sobre el carácter de los súbditos, 
con particular referencia al envilecimiento de 
la \ irtud (que, según .Montesquieu, era el prin
cipio inspirador de las repúblicas).

En el Esprit des lois el tema de las razones 
del d. se había ampliado; entre éstas ya no era 
solamente la naturaleza de los pueblos servi
les, te'TUn la tradición que se remitía a los

griegos, sino también el clima, la naturaleza 
del territorio, el carácter de las instituciones, 
de las que más especifica era el visirnto, V la 
religión, en particular la religión mahometa
na. que, según Montesquieu, "hablando sólo 
el lenguaje de la espada, actúa todavía sobre 
los hombres con el mismo espíritu  destruc
tor que le dio vida” (libro xxiv, cap. tv). La 
relación de dependencia dcl d. de la religión 
es el tema fundamental de las Recherches sur 
l'orifiine du despotismo oriental de Nicolas- 
Antoine Boulanger, aparecidas postumas en 
1762, c e n a  de quice años después del Esprit 
des lois. Según Boulanger, el origen de todos 
los males de la humanidad reside en el gobier
no de la religión, o para decirlo mejor de los 
sacerdotes, es decir en la teocracia, la cual, 
haciendo idólatra al hombre, lo hace también 
esclavo, bárbaro y salvaje: “Por más sublime 
que parezca un gobierno que no tiene otro  
punto de vista que el cielo, y que pretende 
hacer de él su modelo, no puede tener, sin 
embargo, más que un éxito funesto sobre la 
tierra. Un edificio político construido aquí 
sobre una especulación sim ilar ha debido 
necesariam ente derrum barse y producir los 
más grande^ m ales” (sec. xi). M ientras que 
en Occidente la teocracia ha dado origen al 
bandolerismo y a la libertad desenfrenada del 
salvaje, en Oriente ha producido por el con
tra rio  los regímenes despóticos de los que 
dichos paises fueron y son todavía las victi
mas: “De todos los vicios de la teocracia —es
cribe— el más grande > el más fatal l úe el que 
preparó el camino al d. oriental" (sec. xi). O 
también: “Todo el Oriente está todavía en esta 
situación: no se puede com prender allí qué 
son nuestras repúblicas de Europa y se las 
considera como sociedades monstruosas. Pre
juicio que no tiene otros principios que las 
antiguas ideas teocráticas, que jam as han 
desaparecido totalm ente en esta parte del 
m undo” (sec. xn). De ahí se sigue que la 
lucha por una "Europe raisonnable” debe ser 
al mismo tiempo una lucha contra e! d. y la 
religión, su aliada.

\  . EL DKSfOTISVO t OMO CATEGORIA .-OLÉMICA J UnlO 
al significado especifico de d.. ilustrado  has
ta  aquí, se rep ite  en la lite ra tu ra  del xviii 
tam bién el significado genérico de gobierno 
a rb itra rio , que com o tal no es p ropio  sólo de 
los pueblos o rien tales sino tam bién de o tro s



pueblos, de los pueblos europeos, por ejem
plo, en determ inados momentos de su histo
ria. El d. asi entendido se convierte en un con
cepto polémico del cual se sirven algunos 
escritores políticos para criticar y com batir 
su propio gobierno. En el Essai sur le despo- 
tisme, publicado anónimo en 1776, Gahriel- 
Honoré Mirabeau considera la disposición al 
d., es decir al mando arbitrario, como un dato 
constante en la naturaleza del individuo y de 
los pueblos. No hay pueblo que en su histo
ria no haya conocido periodos en que el 
gobierno se haya transform ado de libre en 
despótico: sólo Suiza constituye la excepción. 
Aun reconociendo que Asia es todavía presa 
del “flagelo destructor" del d.. del cual fue 
la cuna, Mirabeau no duda en erigirse como 
acusador del gobierno despótico de Luis XIV. 
Pero la caracterización que hace del gobier
no despótico es genérica: considerado como 
la corrupción del buen gobierno, se asemeja 
más a la tiranía que al d., en el sentido pro
pio de la palabra: ‘‘Pretendo dem ostrar —es
cribe— que el d. es en el soberano el am or a 
los goces y en con^cuencia la sujeción al d. 
en los pueblos es la ignorancia o el olvido de 
sus derechos. Instruid al rey y a los súbditos 
y el d. será cortado por la raíz (ed. original, 
pp. 47-48).

El d. como categoría esencialmente polémi
ca reaparece en el célebre panfleto antinapo
leónico de Benjamín Constant, De l ’espril de 
conquete et de l'usurpatioft dans leurs rap- 
ports uvec la civilisation européenne (1813): 
“Yo entiendo por d. —escribe Constant— un 
gobierno donde la voluntad del señor es la 
única ley: donde las corporaciones, en donde 
existan, no son más que sus órganos; donde 
este señor se considera el único propietario 
de su imperio y no ve en sus súbditos más que 
usufructuarios; donde la libertad puede ser
le arrancada a los ciudadanos sin que la auto
ridad se digne explicar los motivos y sin que 
se pueda pretender conocerlos donde los tri
bunales están sujetos a los caprichos del 
poder; donde sus sentencias pueden ser anu
ladas; donde los absueltos son conducidos 
delante de nuevos jueces, instruidos por el 
ejemplo de sus predecesores, que no existen 
sino para condenar” (parte i. cap. iv). En rea
lidad la crítica de Constant esta dirigida con
tra  la usui pación y sólo indirectam ente con
tra el d. porque éste, en cuanto gobierno arbi

trario, es el modo de ejercer el p jd e r  que per
mite conservarlo al usurpador. En sus pági
nas la diferencia entre d. y usurpación 
corresponde a la distinción clásica en tre  el 
tirano según el ejercicio y el tirano que se 
basa en el título. Y una vez más el concepto 
genérico de d. se superpone al de tiranía. 
M ientras que en la teoría clásica del d. orien
tal la form a de gobierno despótico es aque
lla que tiene mayor estabilidad, y por lo tan
to mayor duración, para Constan! los gobier
nos despóticos no están destinados a durar, 
y están sujetos a continuos y repentinos cam
bios. Signo evidente de que piensa más en el 
fenómeno de In tiran ía que en el del d. pro
pio de los grandes imperios, descritos por 
Montesquieu.

Constant señala o tro  problem a im portan
te en la doctrina del d.: la relación entre d. 
y guerra. Ya en el pensam iento ilustrado la 
execración de la guerra iba a la par con la con
dena del despotismo. Cuando Rousseau cri
tica el proyecto de paz perpetua del abate de 
Saint-Pierre, observa que no se puede espe
ra r  una política de paz de gobiernos despóti
cos, porque, dice, "es sabido que de un pue
blo de esclavos se recaudan dinero y hombres 
a voluntad para someter a otros” (Juicio sobre 
el proyecta de paz perpetua). Y asi cuando 
Kant opina que la prim era condición de un 
tratado en tre estados para la institución de 
la paz perpetua es que estos estados tengan 
una forma de gobierno republicana, entien
de pur gobierno republicano un gobierno no 
despótico. Constant contrapone el espíritu de 
conquista ya entonces anacrónico al espíritu 
de comercio: del mismo modo que el espíri
tu de comercio exige y promueve la paz. el 
espíritu de conquista estrecham ente ligado a 
la regencia despótica es fomentador de 
guerras.

vi F-L d e s p o t i s m o  i i .l s t r a d o  Respecto de la dis
tinción en tre  el buen y mal gobierno el d. 
siem pre ha sido considerado un ejemplo de 
mal gobierno. En el lenguaje político, inde
pendientem ente de su significado descripti
vo, que, como st h j  visto, cambia de au tor en 
autor, el término "d.” tiene habitualmente un 
significado valoralivo netamente peyorativo. 
Pero es necesario hacer al menos una excep
ción. cuando se utiliza en la expresión, tam 
bién del siglo xvm, de "d. ilustrado". La idea



del d. en sentido bueno es una parte  im por
tante de la teoría y de la ideología politica de 
la fisiocracia. Comenzando por el fundador, 
Fran<;ois Quesnay, los fisiócratas sostuvieron 
que. dentro  de un orden natural, regido por 
leyes férreas y objetiva* tanto físicas como 
morales, la tarea del buen legislador es ya no 
la de crear leyes positivas a su arb itrio  sino 
la de reconocer las leyes naturales, y por lo 
tanto de prom ulgar leyes positivas que estén 
lo más de acuerdo posible con la naturaleza. 
Para el cum plim ento  de esta tarea, que no 
es constitutiva sino declarativa, es necesario 
un soberano único, que cuando sea educado 
por sabios consejeros acerca de la existencia 
de las verdaderas leyes, debe gozar de la ple
nitud de sus propios poderes para hacerlas 
aplicar, promoviendo así el bienestar y la feli
cidad de sus súbditos. En la obra L'ordre 
naturcl el cssenliel des sociétés politiques 
(1767), el fisiócrata Le M ercier de la Riviére 
distingue dos formas de d., llamando al p ri
mero "legal" y al secundo "arbitrario". Mien
tras que el segundo inspirado por la simple 
"opinión” es malo, el prim ero, guiado por la 
“evidencia", es el único modo bueno de gober
nar. En efecto, una vez confirm ado que el 
orden natural es evidente, o sea que puede ser 
tomado en su integridad por la mente hum a
na iluminada por la razón, se hace por eso 
mismo aprehensible, y en consecuencia no 
puede ser impuesto más que despóticam en
te. ¿Existe alguien que se lamente de verse 
obligado a aceptar sin d iscutir los teorem as 
de la geometría euclideana? Euclides no es 
menos d¿ .pota que el m onarca ilustrado que 
gobierna obedeciendo a la evidencia de las 
leve*' naturales. Pero se tra ta  justam ente de 
un d. natursl y necesario conforme a la razón. 
De Le Mercier de la Riviére se hace eco Pierre- 
Samuel Dupont de Nemours, el cual, después 
de haber condenado como form as de mal 
gobierno a la democracia, a L  aristocracia y 
a la monarquí? electiva, cxaltú la m onarquía 
hereditaria, porque sólo en esta form a de 
gobierno “ simple y natura l"  los soberanos 
son verdaderamente "déspotas" (De ¡'origine 
ei des progrés d'une science nouvelle, 1768i.

Contra esta tesi> Mably escribió un enra
yo, Dudas propuestas a ¡os filósofos economis
tas sobre el orden natural y esencial de las 
sociedades políticas (176^, que representa un 
momento im portante en la disputa del siglo

xvm en torno al d. Para Mably el mismo con
cepto de d. legal es una contradicción en los 
térm inos. Un gobierno, si es verdaderam en
te despótico, es decir tal que aquel que deten
ta el sumo poder no está sometido a ningún 
control, no puede ser arbitrario: en la reali
dad no existe o tra  form a de d. que el d. arb i
trario, o por lo menos el d. se convierte siem 
pre en gobierno del arbitrio, y por lo tanto 
en d. arbitrario . No escapa a la controversia 
entre Mably y los fisiócratas el problem a del 
d. oriental: m ientras que Quesnay y con él Le 
M ercier de la Riviére habían exaltado en el 
gobierno de China un ejemplo de d. legal a 
im itar, Mably critica a su antagonista, soste
niendo que también el gobierno chino es, por
que no puede dejar de ser, un gobierno des
pótico, una form a de gobierno arbitrario , y 
defiende a ultranza el gobierno mixto basa
do en la separación de los poderes, que había 
tenido como máximo teorico justam ente al 
severo critico del d. oriental, el au to r del 
Esprit des lois.

vil. d e h e g e l a w i t t f o g e l . La idea o el mito del 
d. oriental atraviesa todo el siglo xix y llega, 
como ya se dijo, hasta nuestros días, es decir 
hasta la crisis o la caída de la concepción 
eurocéntrica de la historia, es decir do la con
cepción que contrapone la Europa progresis
ta al Oriente inmóvil, y hace depender el desa
rrollo de las sociedades más atrasadas del 
encuentro que puede ser también un choque 
doloroso con las naciones europeas más avan
zadas. Baste con recordar aquí el lugar que 
ocupa la categoría del d. en esa sublimación 
del eurocentrismo que es la filosofía de la his
toria de Hegel. Fiel a su visión histórica de 
la realidad, Hegel toma las célebres catego
rías de M ontesquieu y las considera como 
momentos sucesivos del desarrollo histórico. 
"Oriente sabía y sabe solamente que uno es 
libre, el mundo griego y romano que algunos 
son libres, el mundo germánico que todos son 
libres. Por eso la prim era forma que vemos 
en la historia del mundo es el d., la segunda 
es la democracia y la aristocracia, y la terce
ra  es la m onarquía." Despóticos 'u n  los esta
dos primitivos y bárbaros de Africa, antes de 
la colonización, donde la esclavitud (carácter, 
como se vio, propio de las sociedades gober
nada^ tn  forma despótica) "constituye la rela
ción fundam ental del derecho", y por lo tan-



tu allí "m anda un señor, porque la tosquedad 
sensible puede ser domada sólo por una t uer
za despótica" (se tra ta  del tem a verdadera
mente recurrente de la relación entre d. y 
saciedad servil). Perú lus grandes estadas d e s 

póticos surgieran y se perpetuaron en Asia, 
comenzando por el imperio chino, deíinido 
como "d. teocrático” (el nexo en tre d . políti
co y teocracia también es típicamente ilustra
do), y del cual nace la época histórica (At rica 
es tudavia un cuntinente sin histuria), para 
continuar en la India, cuyu gobierno es defi
nido comu "d. de la aristocracia teocrática” . 
A pesar de que en Oriente nazca la época his
tórica, estus estadus, China e India, a causa 
de su estancam ientu, tudavia están fuera de 
la histuria del mundo. Llegados hasta un cier
to grado de desarrullo, el prim er gradu de 
desarrollo del espíritu objetivo, se detuvieron, 
y permanecieron ajenos al movimiento histó
rico. El tema tam bién recurrente de la rela
ción entre d. e inmovilidad encuentra su sello 
en la siguiente frase de Hegel: "Lo universal, 
que aqui aparece como sustancial, moral, es, 
a través de un absolutism o tal, tan despóti
co, que la libertad subjetiva, y por lo tanto  el 
cam bio nu ha pudido tener lugar. Desde que 
el mundo es mundo, estos imperios no han 
pudido desarrollarse sino en si. En la idea 
ellos son los primeros, y al mismo tiempo son 
los inertes” (Filosofía de la historia, Madrid, 
Revista de Occidente, 19C0, c. 1118).

La Filosofía de la historia de Hegel contri
buyó a fijar de modo casi definitivo la cate
goría del d. uriental y concluyó, aunque no 
agotó, su vicisitud histórica. A través del aná
lisis marxiano, que trasladó el centro de gra
vedad de la investigación histórica de las ins
tituciones políticas al conjunto de las formas 
y de las relaciones de producción, el proble
ma tradicional del d. oriental dejó el lugar al 
problem a, sobre el que se desató un secular 
debate, tudavia hoy actualísimo, del modo de 
producción asiático, que. en cuanto distinto 
de lo s  modos de producción que habrían 
caracterizado la histuria de Occidente (escla
vista. feudal, burgués), mantiene de la cate
goría del d. oriental la connotación de la esta- 
ticidad, y ha contribuido a la permanencia de 
la idea eurocéntrica del Oriente inerte e inmó
vil. Sólo en estos últimos anos el tem a del d. 
uriental fue resucitadu por el libru de Karl 
A. Wittfogel, Oriental despotism  (1957), que

es una obra de análisis teórico y también de 
polémica política. La contraposición entre 
sociedades policéntricas, como las que se 
radicaron en Eurupa, caracterizada.^ por una 
fuerte tensión entre sociedad civil y aparato  
estatal, y sociedades monocéntricas, caracte
rizadas por el predominio del estado sobre la 
sociedad, como serían las que se form aran y 
establecieron en los grandes im perios orien
tales, y de cualquier m anera en sociedadt- 
extraeuropeas (comu algunas de las grandes 
civilizaciones am ericanas precolombinas), no 
sería solamente un concepto polémico y tan- 
tu menos un mitu. Es, según Wittfogel, una 
realidad histórica, que. aunque específica des
de hace siglos, no había tenido jam ás por par
te de los historiadores la debida atención. 
Wittfogel retoma y desarrolla algunos temas 
tradicionales: el carácter total, no controla
do, y por lo tanto absoluto, del poder despó
tico; el te rro r como instrum ento de duminio, 
y correlativam ente la sujeción total del súb
dito hacia el suberanu; la larga duración en 
el tiempo, y por fin la conexión entre d. y teo
cracia. Respecto de la tradición, la innovación 
de Wittfogel se refiere a la explicación del 
fenómeno: los potentísimos aparatos burocrá- 
ticus que constituyen el nervio del d. nacen 
de la necesidad en que se encuentran los terri
torios de las grandes llanuras asiáticas de una 
regulación de la irrigación, es decir de una 
regular y regulada (desde lo altoj distribución 
y canalización del agua en los ríos. Ya no se 
tra ta , como en los escritores clásicos, de la 
naturaleza de los pueblos, ni tampoco, cumo 
en los modernos, de la naturaleza del clima
o de la religión: el estado burocrático y des
pótico de las sociedades que Wittfogel llama 
"hidráulicas" nace por razones técnicas, a su 
vez conectadas con la naturaleza del suelo y 
con la form a de producción. Como forma de 
gobierno, el d. está caracterizado por el mono
polio de la organización burocrática, que, for
mado por razones objetivas en las sociedades 
agrarias, aplicado en la edad contemporánea 
tam bién a las sociedades industríales, repre
senta sin duda la más terrib le amenaza a la 
libertad del hombre.
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dictadura

I l-A DICTADURA ROMANA Y LA LLAMADA "D1CTADIRA

c o n s t it u c i o n a l ". La palabra "d .” tiene su ori
gen en la dictatura romana. Pero el significa
do m oderno de la palabra es com pletamente 
distinto al de la institución que el término 
designaba en la Roma republicana.

La d. romana era un órgano extraordinario 
que se podía activar, según procedimientos 
y dentro de límites constitucionalmente defi
nidos, para hacer frente a una situación de 
emergencia. El dictador era nombrado por 
uno o am bos cónsules bajo propuesta del 
senado, a quien competía la aceptación de la 
situación que hacía necesario el recurso a la 
d. El cónsul no podía autonom brarse dicta
dor, ni este último podía declarar el estado 
de emergencia. El fin para el que se nom bra
ba un dictador estaba claram ente delimita
do. y el dictador debía atenerse a él. Habitual- 
mc-nte se trataba de la conducción de una gue
rra  (dictatura rci gerendac causa) o de la solu
ción de una crisis interna (dictatura seditio- 
nis sedandae et rei gerendac causa). Los 
poderes del dictador eran amplísimos: ejer
cía el pleno mando m ilitar; los cónsules, le 
estaban subordinados; sus actos no eran 
sometibles a ia intercessio de los tr ib u n o s 
gozaba del ius cdiccndi y, por la duración del 
cargo, sus decretos tenían valor de ley; con
tra  sus sentencias penales el ciudadano no 
podía apelar. Sin embargo, no eran poderes 
ilimitados: el dictador no podía abolir o cam
biar la constitución, declarar la guerra, impo
ner nuevos impuestos fiscales a los ciudada
nos romanos, y no tenia competencia en ia 
juri>dicción civil. Sobre todo, la d. romana 
estaba circunscrita dentro de limites tempo

rales muy rígidos. No podía durar más de seis 
meses, o duraba aun menos toda vez que. 
antes de expirar los seis meses, decayera el 
cargo del magistrado que había nombrado al 
dictador, o bien este último hubiera term ina
do la obra para la que había sido nombrado. 
Esta rigurosa restricción temporal era el m ar
co característico de la institución y repercu
tía con eficacia en la conducta del dictador, 
el cual sabía que dentro de un breve lapso vol
verían a en tra r en vigor tr>dos los limites v 
todos los controles constitucionales.

La institución de la d. aquí esbozaba es 
peculiar de la república romana, para la cual 
constituía casi una necesidad, si se conside
ra el marcadísimo grado de división y de limi
tación del poder que distinguía su urden cons
titucional: la pluralidad de las asambleas, la 
multiplicidad de las m agistraturas, su cole- 
gialidad (con derecho de veto), su breve dura
ción (ordinariamente un año). En este marco, 
se puede decir que para  la república romana 
la d. era un modo de suspender temporalmen
te su propio orden constitucional para pre
servar su integridad y permanencia. Y la d. 
desempeñó tal función por dos o tres siglos, 
del v al m a.c., perm itiendo a la república 
afron tar de m anera eficiente las breves gue
rras de la prim era parte de su historia, y tam 
bién los desórdenes internos provocados por 
la lucha entre las clases. Más tarde, cuando 
las guerras se lom aron más largas y com pro
metedoras, la d. comenzó a perder su efica
cia. En el siglo m estaba en decadencia, tam 
bién porque había estado sometida a ulterio
res restricciones, y cada vez más frecuente
mente era activada por razones diierentes a 
la necesidad de superar una crisis grave. Rea
pareció de m anera esporádica durante las 
guerras púnicas y decayó definitivamente al 
final del siglo m. El nombre volvió a ser 
empleado, y explotado, durante las luchas 
civiles del siglo i, con las d. de Sila (82 a.c.) y 
de C¿sur (43 y 46); pero solamente el nombre. 
La vieja institución republicana era un 
recuerdo del pasado, y Ion gobiernos de Sila 
y de César son asimilables, en realidad, a la 
d. moderna.

Según este último uso, sobre el cual volve
ré más detalladamente en seguida, y que tien
de a incluir bajo la etiqueta de “d.", incluso 
en un intento polémico-práctico, a todos los 
regímenes antidemocráticos o no demoeráti-



cus modernos, lu d. se vuelve en algo muy dis
tinto de la romana. El punto de contacto entre 
los dos fenómenos es la concentración y el 
carácter absoluto del poder. Pero la d. moder
na no está autorizada por reglas constitucio
nales: se instaura de fació o de todas mane
ras trastorna el orden político preexistente. 
La extensión de su poder no está predeterm i
nada por la constitución: su poder no sufre 
límites jurídicos. Y, aunque algunas de las d. 
m odernas tiendan todavía a presentarse a sí 
mismas como "tem porales", su duración no 
está fijada con anticipación: su permanencia, 
como la de cualquier o tro  régimen, depende 
de las vicisitudes históricas. En resumen, la 
d. romana es un órgano excepcional y tempo
ral; la d. moderna, una forma de gobierno nor
mal y perm anente.

Más que nada, la d. romana es aproxima- 
ble, en lo que se refiere a la función, a las ins
tituciones excepcionales previstas o puestas 
en práctica por muchos estados constitucio
nales modernos pura superar un estado de 
emergencia, interno o externo, que no puede 
ser enfrentado de modo adecuado con los ins-
I rumen tus constitucionales normales. Estas 
instituciones implican en generul la concen
tración del poder en un órgano constitucio
nal del estado (habitualm ente un órgano eje
cutivo). la extensión del poder más allá de los 
límites ordinarios (por ejemplo, con la sus
pensión de los derechos de libertad de los ciu
dadanos) y la emancipación del poder respec
to de los frenos y de los controles normales. 
Tales son los rasaos de la lev marcial y del 
estado de sitio, dirigidas a sobrellevar una cri
sis repentina > violenta, que implican un cre
cimiento extraordinario de los propios pode
res del ejecutivo. Tul es también el conleri- 
miento al ejecutivo de un poder legislativo de 
emergencia, como aquel previsto por el art. 
48 de la constitución alem ana de Weimar, o 
aquellos atribuidos al gobierno por los par
lamentos de diversos estado beligerantes 
durante la prim era y la secunda guerras mun
diales Pura designar a lodos estos rasgos y 
otros análogos, se ha acuñado la expresión 
"gobierno de crisis”. Pero también se ha pro
puesto reagrupar estas instituciones junto 
con la d. romana, denominándolos con la eti
queta de "d. constitucional” (o limitada), y 
Oponiendo a esta ultim a la d. inconstitucio
nal" (o ilimitada).

Pero esta distinción es equívoca en varios 
aspectos. En prim er lugar, porque la usimi- 
lación del moderno gobierno de crisis con la 
d. rom ana no puede ser llevada muy adelan
te. Es cierto, en efecto, que ambos tipos de 
institución responden a la necesidad de hacer 
frente a situaciones de emergencia en un régi
men de separación más o menos av unzuda del 
poder. Pero existe también una diferencia 
considerable. La d. romuna es un órgano 
extraordinario (y por esto se habla de un "dic
tador" y de una "dictadura"); de ahí que no 
sólo el poder dictatorial, sino el propio órga
no y su ocupante escapan del m arco político 
apenas se restablece la situación de norm ali
dad. El moderno gobierno de crisis se basa 
en el conferimiento de poderes extraordina
rios a órganos estatales normales; de mane
ra que resulta mucho más difícil desarraigar 
la instuuración, el ejercicio y el éxito de un 
gobierno de crisis desde las perspectivas de 
la lucha por el poder de las fuerzas políticas 
m ilitantes. Los efectos de esta diferencia no 
pueden ser establecidos de m anera general, 
abstrayendo los contextos en que operan las 
instituciones. En los contextos histórico* por 
nosotros conocidos, se puede destacar que la 
d. rom ana vivió por algunos siglos sin poner 
en peligro o a lte ra r significativamente el 
orden constitucional; m ientras que en la 
Europa y en la América contem poráneas los 
diversos tipos de gobierno de crisis han dado 
la ocasión a veces para la destrucción del 
orden constitucional y han contribuido a 
menudo a alterar en mudo más o menos per
manente la distribución del peder en tre los 
órganos constitucionales del estado.

En segundo lugar, la distinción entre d. 
constitucional y d. inconstitucional es equi
voca desde otro punto de vista que, para nues
tros fines, es aun más significativo. Los dos 
térm inos de la distinción no son homogéneos. 
Aquí vale todo lo dicho, con mayor razón, a 
propósito de la diversidad sustancial entre el 
uso m oderno y el uso romano de "d.". La d. 
m oderna (llamada ‘‘d. inconstitucional”) es 
una turm a de gobierno más o menos durable 
en el tiempo. Lu "d. constitucional" designa 
procedimientos excepcionales, que son sim
ples elementos secundarios de una forma de 
gobierno (habitualm ente la democracia libe
ral) que se caracteriza por instituciones total
mente distintas. La prim era "d .” encuentra



lugar, si se la relaciona con un significado des
criptivo, en la clasificación de los sistem as 
políticos; la segunda en la fenomenología de 
los medios extraordinarios a  los que los regí
menes políticos recurren para superar situa
ciones de crisis grave. Por lo tanto, la "d. cons
titucional” se distingue de la “d. inconstitu
cional” nu sólo y no tanto por la diferente 
adjetivación ("constitucional", ‘‘inconstitucio
nal"), sino también y sobre todo porque el 
mismo sustantivo “d." denota en los dos casos 
dos fenómenos diferentes. De nada valdría 
objetar que una u otra de las instituciones que 
se comprenden en el concepto de "d. consti
tucional" han sido utilizadas a veces para 
introducir una "d. inconstitucional”. Porque 
el hecho de que pueda producirse un nexo de 
sucesión temporal o también genética entre 
uno y otro fenómeno no es un argumento para 
afirm ar que pertenecen a la misma clase.

II. DICTADURA. DESPOTISMO. ABSOLUTISMO TIKANlA. 

a u t o c r a c ia . AUTORITARISMO. Es distinto, y con
trapuesto, el uso romano y el uso moderno 
de "d.’'. Aquí puede uno preguntarse cómo 
pudo verificarse un cam bio tan sustancial de 
significado. Es probable que el anillo de con
junción en tre los dos significados distintos 
pueda rastrearse históricamente en la noción 
de "d. revolucionaria", tal como ha sido 
empicada para designar el gobierno revolu
cionario instaurado por la Convención nacio
nal francesa el 10 de octubre de 1793 hasta 
la llegada de la paz, al igual que la concep
ción del gobierno revolucionario que, según 
las ideas de Babeuf y Buonarroti, habría debi
do seguir a la explosión revolucionaria y pre
ceder al nacimiento de la sociedad de los igun- 
lev En esta  especie de d.. a la que Maurice 
Hauriou llamó "convencional" y Cari Schmitt 
"soberana”, el poder dictatorial no está auto
rizado por la constitución, ni está lim itado 
constitucionalmente. \ o  e tá  "constituido", 
sino que se impone de hecho, y su función no 
es superar una crisis parcial del régimen 
vigente: es la función “constituvente” de fun
dar un nuevo régimen sobre las ru inas del 
precedente.

En la “d. revolucionaria", pues, el poder 
dictatorial no *ólo está concentrado v es abso
luto —como sucede tanto en la d. romana 
como en la d. m oderna—; además, se instau
ra de hecho y no soporta lim ites preMahlcci-

dos, como sucede en la sola d. moderna. Añá
dase que la "d. revolucionaria” preanuncia 
otro  carácter posible de la moderna: el poder 
no está necesariamente en manos de un solo 
hombre (el dictador) y puede mantenerlo tam
bién un grupo de hombres (una convención, 
una asamble». un partido revolucionario). Por 
este camino Marx irá más adelante hasta el 
punto de hablar de la d. de una clase social 
entera, pero de esta m anera la noción de d. 
perderá su significado político especifico (véa
se al respecto la últim a sección de este a r ti
culo). El punto en que la “d. revolucionaria” 
parece incluso divergir de la moderna, y acer
carse más a la romana, está en su carácter 
temporal, limitado en el tiempo. Pero, en p ri
mer lugar, debe observarse que este carácter 
tem poral ya no está garantizado ab externo 
por la constitución, sino que descansa en la 
mudable voluntad del propio grupo revolucio
nario: en este sentido, incluso d. modernas 
d istin tas se autoproclam an inicialm ente 
como temporales, para perm anecer después 
más o menos duraderam ente. Y, en segundo 
lugar, debe observarse que incluso en las d. 
modernas, que no proclaman la propia tem
poralidad, está presente un rasgo particular, 
que en cierto modo reclama el carácter de 
tem poralidad, y sobre el cual volveré dentro 
de poco: la debilidad o precariedad de las 
reglas de sucesión al poder.

Antes bien, lo que distingue de m anera cla
ra la d. moderna, por un lado, de la d. rom a
na y de la “revolucionaria”, por el otro, es su 
distinta connotación de valor. La d. rom ana 
tiene una connotación tmdicionalmente posi
tiva, en cuanto órgano capaz de defender el 
orden constituido frente a crisis de emergen
cia mas o menos graves, y una connotación 
de valor positiva, por lo menos en su surgi
miento, tiene también la “d. revolucionaria”, 
en cuanto gobierno dictatorial provisional 
que prepara el cam ino para la instauración 
de una sociedad más iu »ta(la sociedad de los 
iguales). La d. moderna, en cambio, tiene una 
connotación decididam ente negativa. Desig
na la clase de los regímenes antidem ocráti
cos o no democrático» modernos, y en cuan
to tal se contrapone, como el térm ino negati
vo al término positivo d una gran dicotomía, 
a la "dem ocracia m oderna”, a su vez enten
dida como la que denomina la clase dt los 
regímenes liberaldem ocráticos.



En este sentido, la dem ocracia liberal, 
como término “positivo" de la dicotomía, está 
caracterizada por l a separación de hecho y de 
derecho del poder y por la trasm isión de aba
jo arriba  de la autoridad politica; m ientras 
que, como término "negativo", la d. se distin
gue, en el punto opuesto, por una concentra
ción m arcada del poder y por la trasm isión 
de la autoridad politica de arriba abajo. Debe 
observarse igualmente que las características 
“antidem ocráticas” indicadas pueden ras
trearse incluso en regímenes políticos que por 
lo común son designados con nombres distin
tos al de “d.”. Por ello parece necesario, para 
dilucidar ulteriorm ente el uso m oderno de 
“d.”, un análisis de las relaciones que se entre
cruzan en tre  "d ." y otros térm inos que han 
sido usados para nom brar, en todo o en par
te, los regímenes no democráticos. Las pala
bras de mas relieve a este respecto son “des
potismo", "absolutismo", “ tiranía", "autocra
cia" y "autoritarism o".

Se habla de "despotism o" en dos acepcio
nes diferentes. El prim er sentido el del "des
potismo o rien tal”, se rem ite al pensamiento 
griego clásico y designa un régimen político 
m arcadam ente monocrático. que sería típico 
de Asia y también de África, y sustancialmen
te extraño a la cu ltura occidental. En el te r
cer libro de la Politica Aristóteles asim ila el 
gobierno despótico al poder que el señor (des
potes) ejerce sobre el esclavo, y lo clasifica 
en tre  las form as de gobierno monárquico, 
como una monarquía propia de "muchos pue
blos bárbaros”, los cuales a ella están predis
puestos por natu ra le/a . Desde entonces el 
"despotism o o rien tal”, por una parte, fue 
referido, siguiendo a Aristóteles, a la índole 
de los pueblos asiáticos, incapaces de gober
narse por sí mismos y propensos a la obedien
cia. m ientras que. por o tra  parte, ve rem arcó 
la arbitrariedad y a menudo la brutalidad que 
caracterizan el modo de su ejercicio. Montes
quieu, que retom ó un esta perspectiva el con
cepto de despotismo, lo definió como un 
gobierno en el que "uno ^olo, sin ley ni fre
nos, a rras tra  todo y a todos tras de su volun
tad y sus caprichos”, e identificó su "princi
pio”. es decir la pasión que lo mueve, en el 
miedo, el cual "debe abatir todos los ánimos 
y desalentar el más débil sentido de am bi
ción". Se observó también que este tipo de 
régimen esta .. menudo caracterizado por la

sacralización del déspota, el cual aparece 
como un dios o como un descendiente de un 
dios o como un sumo sacerdote. En el segun
do sentido, que fue adoptado en Europa en 
los siglos xvii y xviii para  designar también 
las m onarquías de Occidente, "despotism o” 
pierde su connotación derogatoria e indica 
cualquier régimen de m onarquía ilimitada. 
En esta nueva visión, el despotismo no es bue
no o malo en cuanto tal, sino según el modo 
en que el m onarca ejerce el poder. Así, par
tiendo de Francis Bacon, que a principios del 
siglo xvii propugnó un despotismo ilustrado 
para instaurar el gobierno de la ciencia, la 
ilustración consideró al despotismo como un 
hecho positivo a condición de que se dejase 
guiar por la razón. Los enciclopedistas habla
ron entonces de despotisme éclairé, y los fisió
cratas de despotisme légale (v. despotismo).

En la segunda acepción, "despotism o” es 
prácticam ente sinónimo de "absolutism o”, 
palabra con la cual se indican principalm en
te las monarquías ilimitadas que se instauran 
en Europa entre los siglos xvi y xvm, en el 
contexto histórico de la formación del esta
do moderno (v. absolutismo). En la monarquía 
absoluta todo poder (legislativo, ejecutivo, 
judicial) está concentrado form alm ente en 
manos del soberano, que está libre de cual
quier limitación jurídica, desligado de las 
leyes (legibus sulutns). Ningún orden exterior, 
civil o eclesiástico, interno o internacional, es 
superior al monarca absoluto, sobre el cual 
se centraliza toda la responsabilidad del ejer
cicio del mando (aun cuandu el rey puede 
com partir tal ejercicio con un círculo de cola
boradores). Por o tra  parte, el m onarca abso
luto no se identifica en la figura del déspota 
oriental que nos legó la tradición. El estilo del 
mando de lo*- monarcas absolutos no es nece
sariam ente brutal. Y, así, generalm ente se 
considera que ello^ no pudieron abandonar
se a los excesos, de arb itrio  y de crueldad de 
los déspotas de Oriente; incluso porque las 
m onarquías absoluta^, si no estaban lim ita
da* por la ley positiva, encontraban un freno 
en laí concepciones morales predom inantes 
(las llamadas "lev natural” y "divina”) y sobre 
todo en obstáculo*- de hecho derivados iL una 
estructura de la sociedad muy diteiente de la 
de las sociedades asiáticas.

El despotismo y el absolutism o son simila
res a la d. por la concentración y el caracter



ilimitudu del puder. Perú sun sustancialm en
te distintos, purque tanto el absolutismo 
como el despotism o sun m onarquías heredi
tarias y legítimas, m ientras que la d. es una 
monocracia (o el gobierno de un pequeño gru
po) no hereditaria o ilegítima o dolada de una 
legitimidad precaria. En su connotación his
tórica. "absolutism o" y “despotism o" están 
ligados a sociedades de tipo tradicional, en 
donde la participación politica de la gran 
mayoría de la población es nula, y la m onár
quica es sentida como la única iorm a posible 
de gobierno, que hunde sus raíces en el pasa
do y en el origen o en el carácter divino. Esto 
explica pur qué, con la revolución francesa, 
la imposición de lus principios republicanos 
y la decadencia de los monárquicos, la noción 
de “despotism o ilustrado", acariciada por la 
inteliguentsia ilustrada, desaparece comple
tamente del horizonte cultural y político.

Sale de escena el despotism o y en tra  en 
escena la d. La cual, en efecto, al contrario 
del absolutismo y del despotismo, está vincu
lada a una sociedad en vías de transform a
ción, con una participación politica am plia
da o incipiente, y en la cual se impuso o está 
en ascenso el principio de la soberanía popu
lar. En este contexto, el régimen dictatorial 
no puede basarse en la tradición y en la acep
tación pasiva de gran parte de la población. 
La d. representa más que nada una ruptura 
de la tradición; se instaura utilizando la movi
lización politica de una parle de la sociedad 
y sometiendo con la violencia a o tra  parte, y 
no puede garantizar su continuidad ni cun el 
procedim iento democrático, del cual es la 
negación, ni con el principio hereditario, que 
está en contraste con las condiciones políti
cas objetivas y con su misma pretensión de 
representar los intereces del pueblo. De aquí 
el carácter precario de las regla? de sucesión 
al puder.

Sustancialm ente análoga a la d. moderna 
era en cambio la " tiran ía” griega Es conoci
da la extraordinaria pertinencia, en relación 
con la d. moderna, de las observaciones de 
Platón y de Aristóteles sobre la tiranía. Como 
las m odernas d., las tiranías griegas nacían 
generalmente de la crisis y de la disgregación 
de una democracia, o de un régimen político 
tradicional en el cual se perfilaba una amplia
ción del interés y de la participación puliii- 
ca. Cumo el dictador moderno, el tirano no

era un m onarca legítimo, sino el jefe de una 
facción politica que imponía con la fuerza el 
propio poder a todos los demás partidos. 
Como los dictadores modernos, los tiranos 
ejercían un comando arb itrario  e ilimitado, 
recurriendo ampliamente a los instrum entos 
coercitivos. Con el tiempo, sin embargo, el 
concepto de tiranía se fue transformando, ale
jándose en parte del sentido originario, y colo
cando el acento cada vez más exclusivamen
te sobre el modo de ejercicio del puder. Desa
rrollando un tema ya presente en Aristóteles, 
santo Tomás distinguió entre el tirano que es 
tal porque nu tiene título (absque titulo), el 
que lu es por el modo en que ejerce el mando 
(qurtad exerñtium), y el que lo es tanto pur una 
como por otra razón. En este sentido, también 
un m onarca legitimo puede ser un tirano si 
ejerce el poder de modo arb itra rio  y violen
to. El significado de la palabra se modificó 
ulteriorm ente en esta dirección, y en el len
guaje político contem poráneo los usos más 
comunes se centran en tom o al modo de ejer
cicio del poder y olvidan tener en cuenta la 
presencia o la ausencia de un título legítimo. 
Es claro que, en la medida en que estu suce
de, decae la analogía de significado entre “d .” 
y "tiran ía".

A diferencia de los o íros térm inos exami
nados preceden temen le, “autocracia” no tie
ne una connotación histórica precisa: no fue 
acuñado para denom inar un tipo particu lar 
de sistem a político concreto (aun cuando 
“autócrata" era el nombre que se le daba 
especialm ente al zar de Rusia). Es un term i
no abstracto, que se utiliza con dos significa
dos principales: uno particu lar y o tro  gene
ral. En el significado particular, y más ple
no. de la palabra, “autocracia" denota un gra
do máximo de absolutismo, en la dirección de 
la personalización del poder. Una autocracia 
es siem pre un gobierno absoluto, en el senti
do de que detenta un poder ilimitado sobre 
los súbditos. Pero, además de eso, la autocra
cia com porta que el jefe del gobierno sea de 
hecho independiente, no sólo de los subditos, 
sino también de ¡os otros gobernantes, que le 
están por eso rígidamente subordinados. El 
jefe de un gobierno absoluto c* un autócrata 
si sus decisiones no pueden ser eficazmente 
frenadas por tuerzas intragubernativas. Bajo 
este perfil, el m onarca ah*olulo puede ser un 
autócrata; pero puede también no serlo si



com parte el poder con algunos colaborado
res que son capaces de lim itar su voluntad.
Y las d. son a menudo regímenes autocráti- 
cos que se centran en la figura de un jefe y 
pueden llevar muy adelante la personaliza
ción del poder; pero también hay d. no auto- 
cráticas, en las cuales el poder reside en un 
pequeño grupo de jefes que dependen recípro
cam ente el uno del otro.

En su significado genera!, "autocracia" ha 
sido adoptado por algunos teóricos de la polí
tica y dcl derecho, y señaladamente por Hans 
Kelsen, Ferdinand A. Hermcns y Cari J. Frie
drich, como el térm ino más apropiado para 
designar a la clase de los regímenes antide
mocráticos o no democráticos por entero. En 
esta acepción general, sin embargo, la pala
bra no ha tenido fortuna, ni en el lenguaje 
ordinario  ni en el lenguaje técnico de la cien
cia política. En todo caso, aun cuando hubie
ra arraigado, no podría sustitu ir a "d .” en su 
significado moderno, puesto que la clase de 
los regímenes políticos denotados por "auto
cracia" seria de todas m aneras más am plia 
que aquella a la que se refiere la palabra “d.". 
Según la indicada acepción general, de hecho, 
ciertam ente habría que comprender entre las 
"autocracias” a todas las m onarquías y des
potism os hereditarios del pasado, que, en 
cambio, como se ha m ostrado antes, deben 
ser excluidos del cam po de significado de 
"d ic tadura”.

Un discurso análogo, por lo menos en par
te, debe hacerse para "autoritarism o". Tam 
bién el térm ino "autoritarism o" ha ¿ido usa
do a veces para indicar el conjunto de todos 
los regímenes contrapuestos a los dem ocrá
ticos. En este sentido, el denotalum  de "auto
ritarism o" es más amplio que el del signifi
cado moderno de “d.", puesto que incluye, al 
isual que la mencionada acepción general de 
"autocracia”, incluso a las monarquías y a los 
despotism os hereditarios de las sociedades 
tradicionales. Por o tro  lado, cuando se u tili
za con referencia a los solos sistem as políti
cos modernos, el significado de "au to rita ris
mo" tiende a restringirse algo y a volverse 
más circunscrito  que el de "d .”. En los usos 
más difundidos y más eficaces, se habla de 
"au toritarism o", en contraposición a " to ta 
litarism o", para designar únicamente a una 
subclase de los regímenes no democráticos 
modernos; aquellos con un grado relativa

mente moderado de movilización política de 
las m asas y de penetración política de la 
sociedad (v. autoritarismo).

III. LAS CARACTERISTICAS FUNDAMENTALES DE LA DIC

TADURA. De lo que se ha dicho hasta ahora se 
llega a un significado más preciso de la d. 
moderna. Con la palabra "d." se tiende a 
designar a la clase entera de los regímenes no 
democráticos específicamente modernos, es 
decir que se les encuentra en los países 
modernos o en vías de moder nización (a los 
que pueden asimilarse también las "tiranías" 
griegas de lus siglos vn y vi ax . y algunos 
otros gobiernos esparcidos por la historia de 
Occidente). Sin embargo, debe reconocerse 
que este significado de "d.", aun teniendo una 
indudable dimensión descriptiva, ha sido usa
do a menudo con fines práctico-ideológicos, 
como un blanco de valores negativos que con
traponer polémicamente a la "dem ocracia”. 
Incluso por esta razón, en los últim os años, 
el uso de "d." en su significado moderno, que 
era común en los años cincuenta y sesenta, 
tiende a aclararse, y no falta quien querría 
relacionar la palabra con el significado de 
órcano excepcional y temporal, que es propio 
de su origen romano.

En este caso no se trata de enredarse en una 
cuestión que podría volverse una pura cues
tión de palabras. Antes de ir más allá, basta
rá con detenerse en los dos puntos siguien
tes: 1] hasta ahora no se ha encontrado un tér
mino más adecuado que "d." para nom brar 
en su conjunto a los regímenes no dem ocrá
ticos modernos; 2] en todo caso, quien hable 
de aquí en adelante de los caracteres y de las 
tipologías de las dictaduras entenderá una 
serie de proposiciones que consideran sobre 
todo, precisamente y más allá de la** palabras, 
a los regímenes no dem ocráticos modernos.

En esta perspectiva, empezaré analizando 
las características fundam entales de la d. 
moderna, tal como surgieron de la discusión 
de la "d .”, en relación con "despotism o”, 
"absolutism o", “ tiran ía”, "au tocracia” y 
"autoritarism o". Para mí, son tres estas ca
racterísticas: la concentración y la ilimitabi- 
lidad del poder; lav condiciones políticas am
bientales constituidas por la entrada de gran
des estratos de la población en la política y 
el principio de la soberanía popular, y la pre
cariedad de las realas de sucesión al poder.



En relación con la concentración del poder, 
me limito a recordar que puede hacer jefe a 
un solo hombre o a un pequeño grupo de hom
bres. Sobre las diversas propiedades d i estos 
dos tipos de d. regresaré más adelante. Aquí 
me detengo brevemente sobre la condición de 
absolutez del poder dictatorial, por personal 
u oligárquico que sea. El gobierno dictatorial 
no está frenado por la ley, está por encima 
de la ley y traduce en ley su propia voluntad. 
Aun cuando se mantengan o introduzcan nor
mas que salvaguarden nominalmenle los 
derechos de libertad, o limiten en cam bio el 
poder del gobierno, estas reglas jurídicas son 
un velo exterior, con escasa eficacia real, que 
el gobierno dictatorial puede desobedecer con 
discreción más o menos, absoluta, recurrien
do a o tras leyes que contradicen a las prim e
ras u hacen excepción de ellas, utilizando 
potentes organism os políticos sustraídos al 
derecho común, o invocando directamente los 
pretendidos principios superiores que guían 
la acción del gobierno y prevalecen sobre 
cualquier ley. Este carácter absoluto del 
puder dictatorial hace imprevisible e irregu
lar la conducta del dictador o de la élite dic
tatorial. En las d. más m oderadas pueden 
existir límites de hecho, interpuestos por los 
grupos dirigentes subyacentes, que m antie
nen una cierta autonomía, y esto confiere 
algún grado de regularidad y de previsibili- 
dad a la conducta del gobierno. Pero tampo
co en este caso hay garantía legal o institu
cional alguna de que dichos limites tengan 
una validez permanente. En cuanto a los ins
trum entos de control coercitivo que emplean, 
y al grado de su penetración y regimentación 
de la sociedad, los regímenes dictatoriales 
difieren unos de otros, y remito por eso, para 
este tema, a lo que se expondrá cuando se ana
licen las tipologías de las dictaduras.

Vayamos al segundo punto: el trasfondo 
social y político de la d. El am biente más típi
co de los regímenes dictatoriales es el de una 
sociedad recorrida por una profunda trans
formación económica y social, la cual activa 
el interés y la participación politica de estra 
tos cada vez máa amplios de la población y 
hace em erger el principio de la '¡oberanía 
popular. Xo por azar los contextos históricos, 
en lo» cuales el gobierno dictatorial tuvo su 
mayor difusión, fueron el de las ciudades grie
gas de los siglos vu-vi a.c. y el de la época

contemporánea, a partir de la revolución 
francesa. El prim er periodo marca el paso de 
las ciudades griegas de la estructura tradicio
nal de la sociedad, con base agrícola y oligár
quica. a una nueva estructura, con base m er
cantil y artesanal, igualitaria y democrática.
Y el segundo periodo es el del proceso aplas
tante de la industrialización que destruye la 
vieja sociedad agrícola y aristocrática, amplía 
las bases de la movilidad social y política, e 
indica im periosam ente en el pueblo (aun 
cuando éste podrá convertirse en el "prole
ta riado”, la “nación” o la “ raza”) el funda
mento de la justificación del gobierno.

En este marco, y con referencia al mundo 
contemporáneo, la d. puede surgir, en prim er 
lugar, en una sociedad con un alto grado de 
modernización económica y social y de movi
lización politica: es entonces el resultado de 
una grave crisis del régimen democrático, ata
cado por perturbaciones internas o externas, 
v puesto en un estado de anarquía por las divi
siones inconciliables en tre los diversos par
tidos políticos. Existiendo el ambiente social 
en que se instaura, esta d. dura sólo si adop
ta una política de movilización permanente 
de la población. En segundo lugar, la d. pue
de surgir en una sociedad con un grado mode
rado o bajo de modernización económica y 
social y de movilización politica. En este caso, 
la d. puede actuar como im pulsora para el 
nacimiento de la dem ocracia liberal, o pue
de frenar la modernización para salvaguar
dar lo que resta del orden tradicional, llevan
do a cabo una movilización intensa sólo en la 
fase inicial o en periodos de crisis, lim itán
dola en cambio radicalm ente una vez que se 
haya consolidado, o puede acentuar coerciti
vamente el proceso de industrialización, lle
vando a cabo una mo\ ilización social y polí
tica permanente. Por fin, la d. puede también 
surgir en una sociedad todavía no tocada por 
la modernización, pero en la cual los valores 
y los im perativos del desarrollo economico, 
social y político, que se irradian desde los 
centros-guia de L  historia mundial, impulsan 
a una pequeña élite a im poner desde arriba 
la induvtrkulizacñm y el desarrollo. En este 
ca.so, la d. tra ta  de introducir una intensa y 
duradera movilización, pero encuentra cons
tantem ente limites muy tenaces en la estruc
tura de la seriedad tradicional.

Tercer punto: el problema de la legitima



ción del poder, y en particular de las reglas 
de sucesión. Desde esta perspectiva la d. está 
caracterizada por una contradicción de fon
do. dado que concentra el poder y trasm ite 
rígidamente la autoridad política desde a rr i
ba hacia abaju, en una situación en la que pre
domina o se está afirm ando el principio de 
la soberanía popular, al cual ella misma debe 
de alguna m anera rem itirse para alim entar 
su propio sostén. Por eso las d. tienden a pre
sentarse como la expresión de los intereses 
y de las necesidades del pueblo. De aquí el ele
mento cesarista que caracteriza así a menu
do a las d. personales. Y de ahí todos los a rti
ficios que adoptan las d. para cubrirse del 
consenso del pueblo: de los plebiscitos a las 
r eu n io n e s  de masa con el contacto directo con 
el jefe o con sus representantes, hasta llegar 
a la imposición capilar y coercitiva de la acep
tación entusiasta del régimen a toda la pobla
ción. Se asiste entonces a una especie de 
dem ocracia cabeza abajo, donde el pueblo se 
ve obligado a m anifestar una completa adhe
sión a la dirección politica del dictador, para 
que éste pueda proclam ar que su acción está 
basada en la voluntad popular. Pero todas 
estas técnicas nu confieren a la d. la legitimi
dad democrática, porque no pueden eliminar 
el hecho crucial de que la autoridad política 
es trasm itida desde arriba  hacia abajo, y no 
viceversa. Por tanto, aun cuando prescinda
mos de ciertas d. de pura explotación, que son 
radicalm ente ilegitimas, la legitimidad de la 
d. aparece siem pre incierta y ambigua. Lo 
dem uestra de m anera evidente la caracterís
tica debilidad de la d. frente al problem a de 
la sucesión, cuando, como escribe felizmen
te Ginvanni Sartori, "un absolutismo republi
cano no puede —en cuanto absolutismo— 
‘elegir* al nuevo dictador, pero tampoco lo 
puede 'heredar' en razón del principio repu
blicano".

Más en detalle, se puede decir que la con
tradicción entre el ambiente, que exige la legi
tim idad popular, y la estructura del poder 
dictatorial, que la niega, impone que su invo
cación esté mediada por un tactor vinculan
te. Este factor interm edio puede ser el mis
mo dictador, que con sus poderes extraordi
narios es considerado capaz de representar 
directamente la \oiunlad del pueblo (legitimi
dad de tipo carismalico), o un partido políti
co que se autopruclam a, y se hace aceptar al

menos por una parte de la sociedad, como 
vanguardia o guía del pueblo (legitimidad 
basada en la ideología de partido). Pero el pri
mer tipo de legitimidad es esencialmente per
sonal y temporal, porque, cuando decae el jefe 
carism ático, no hay ningún procedimientu 
regular que pueda trasm itir a o tro  sus cuali
dades excepcionales. Esto explica las graves 
crisis de sucesión que se desencadenan en tan
tas d., con las luchas intestinas entre los 
miembros de la élite dominante que ambicio
nan ocupar el lugar del viejo dictador y a 
veces cun la caída del propio régimen dicta
torial. El segunto tipo de legitimidad, funda
do en el partido, confiere una estabilidad 
mucho m a ju r a la d., porque la vanguardia 
o la guia del pueblo es form alm ente el parti
do, y el partido permanece aun cuando decae 
el dictador-persona. Sin embargo, tampoco 
esta forma de legitimidad es capaz de dar vida 
a un procedimiento ordenado y reconocido de 
sucesión del pader. El partido se convierte en 
la base exclusiva del reclutam iento del nue
vo o los nuevos jefes; pero el modo de su elec
ción no puede estar reglamentado de m ane
ra aceptable, porque la función suprem a de 
guía o de vanguardia se autoproclam a y se 
autoimpone, y no existe o tro  sistema para 
reconocer al hombre o a los hombres idóneos 
para desempeñarla, fuera del éxito y del pre
dominio en los hechos mismos. Por lo tanto 
el régimen dictatorial se hace más estable 
porque el partido le provee una coraza de 
defensa contra el exterior; pero sigue siendo 
discontinuo e irregular en la sucesión de uno 
a o tro  dictador o de uno a o tro  grupo dicta
torial.

iv. t i p o l o g í a s . Se han propuesto diversas cla
sificaciones de la d. con ba;»e en varios crite
rios. Las más significativas se basan en la 
naturaleza del poder, el fin perseguido, las 
características de la élite dominante, las pro
piedades de la ideología y la base social.

En la naturaleza del poder, es decir en los 
instrum entos de control de que se sirven las 
diversas d.. y correlativamente en el grado de 
su penetración en el tejido social, se basa la 
tipología más rica en contenido y más gene
ralm ente utilizada. Se tra ta  de la dicotomía 
entre d. autoritarias y d. totalitarias; o, según 
la propuesta de Franz Neumann, de la trip a r
tición de d. simples, cesaristas y totalitarias.



Lii d. autoritaria (o simple) se funda en los 
medios tradicionales del puder coercitivo 
(ejército, policía, burocracia, magistratura), 
y tiene por eso escasas capacidades de pro
paganda y de penetración directa en las ins
tituciones y en los grupos sociales, reprimien
do la oposición abierta y contentándose con 
una masa apolítica y con una clase dirigente 
dispuesta a colaborar. De ella son ejemplos 
la d. franquista en España, la de Salazar en 
Portugal y la de los coroneles t n Grecia (v. 
autoritarism o). La d. totalitaria emplea, ade
más de los medios coercitivos tradicionales, 
el peculiar instrum ento del partido único de 
masas, y por eso es capaz de controlar com
pletam ente la educación y los medios de 
comunicación y más o menos com pletam en
te las instituciones económicas, de ejercer 
una presión propagandística capilar y perma
nente y de penetrar en cualquier formación 
social y hasta en la vida fam iliar de los ciu
dadanos, suprim iendo toda oposición o tam 
bién las criticas más tenues a través de apa
ratos políticos de policía y de te rro r especia
les, e imponiendo la aceptación entusiasta del 
régimen a la población entera. Los ejemplos 
clásicos son la Alemania nazi y la Rusia del 
periodo estaliniano (v. totalitarismo, donde 
se discute también el espinoso problem a de 
la extensión del concepto). Entre estos dos 
tipos de d., Neumann coloca a las d. cesaris- 
tas, que son generalmente d. personales carac
terizadas por el hecho de que el dictador está 
o se siente obligado a form arse un sostén 
papular para conquistar o ejercer el poder,
o para  ambas cosas. El elemento cesarista, 
que conlleva una fascinación ejercida por el 
jefe sobre la m asa y por esta  tiene una espe
cial com ponente carism ática, falta en las d. 
simples, pero está presente en las totalitarias. 
De por si, sin embargo, las d. cesaristas se dis
tinguen de las totalitarias porque carecen del 
partido  único de m asas y de los otros in stru 
m entos de control y penetración total de la 
sociedad. Son ejemplos de d. c e s a r is t a s  no 
to talitarias, según Neumann, las de Pisistra- 
to, de Julio César, de Cola di Rienzo, de Crom- 
well, de Napoleón.

Con referencia al fin, se distingue entre d. 
revolucionarias y d. conservadoras o de 
orden. Las d. revolucionarias apuntan a aba
tir  o a tacar de modo radical el viejo orden 
político-social y a in troducir uno nuevo o

renovado; las d. consejadoras, a defender el 
statu quo de los peligras del cambio. A veces 
se agrega tam bién la figura de las d. reaccio
narias. dirigidas a revivir valores y formacio
nes sociales del pasado en vías de extinción. 
Esta tipología no es de fácil aplicación, sea 
parque los propósitos proclamados pública
mente pueden corresponder sólo en parte a 
las metas efectivas de una d., sea porque una 
misma d. puede tener — conjuntamente— tan
to finalidades progresistas como finalidades 
de tipo conservador o reaccionario. La segun
da dificultad puede ser superada, dentro de 
ciertos límites, introduciendo la ulterior cate
goría de las d. m ixtas (o termidorianas), que 
están caracterizadas por el equilibrio de obje
tivos revolucionarios y conservadores y que 
tienden a instaurarse después de una revolu
ción brutal y dem asiado avanzada respecto 
de la conformación de la clase dirigente (típi
ca, en este sentido, es la d. de Napuleon). Y 
también la prim era dificultad se puede supe
ra r en parte  observando el funcionamiento 
real de los regímenes dictatoriales y a las 
capas o las clases sacíales que los apoyan. En 
esta dirección Neumann afirm a que las d. 
pueden ser la expresión o de clases destina
das a desaparecer que tra tan  de tras to rna r 
la situación político-social para recuperar su 
antiguo predominio (por ejemplo, el nazismo): 
podríam os llam arlas d. reaccionarias, o de 
clases en decadencia que tratan  de m antener 
sus posiciones (por ejemplo, la d. de Franco): 
podríamos llam arlas d. consenadoras, o de 
clases en ascenso v no reconocidas política
mente que tratan  de im poner sus intereses: 
podríamos llamarlas d. revolucionarias. Neu
mann opina también que las d. revoluciona
rias son de breve duración cuando las clases 
en ascenso tienen un alto grado de madurez 
política (por ejemplo, la d. de Cromwell o de 
Robespierre), o bien se hacen perm anentes 
cuando las clames en ascenso tienen un bajo 
grado de m adurez política (por ejemplo, la d. 
de Lenin). Según Duverger, que adopta una 
dicotomía en tre d. revolucionarias y d. reac
cionarias, la mayor parte de las d. (tiranías) 
griegas de los siglos vn y vi fueron de tipo 
revolucionario; mientras tanto en la Roma del 
siglo i a.c. como en la historia del siglo xx se 
produjo una concatenación dialéctica de d. 
revolucionarias y reaccionarias.

Siem pre con referencia al fin. también se



ha hablado de d. pedagógicas, que tienen el 
objetivo de crear las condicionen sociupul Mi
cas para la instauración de la dem ocracia 
(seria el caso de la d. de Pisístrato), y de d. 
de desarrullo, bastante similares a las prim e
ras. si se toma como prototipo la d. de Ata- 
türk en Turquía, que estuvo dirigida princi
palmente a p reparar la dem ocracia politica.
0 bien considerablem ente diferentes si por 
"desarrollo” se entiende sobre todo el desa
rrollo económico. En este segundo sentido, 
las d. de desarrollo son habitualm ente ju s ti
ficadas con base en la necesidad frente a la 
cual se encuentran las restringidas élites 
modernizantes de muchos paises subdesarro-
1 lados de construir de m anera coercitiva las 
premisas económicas y políticas del despegue 
en una situación m arcadam ente hostil, tan
to por las resistencias de las viejas élites feu
dales y tradicionales como por el a traso  de 
la cultura política de las masas. Las figuras 
de las "d. pedagógicas” y “de desarrollo” son 
sugestivas, pero plantean graves problem as 
en cuanto a  su aplicación práctica, dado que 
su naturaleza impide que puedan ser especi
ficadas, como las d. revolucionarias y conser
vadoras, en la porción de las capas y clases 
sociales que las sostienen.

Por lo que se refiere a las características de 
la élite dominante, los criterios de clasifica
ción más relevantes son el tipo de origen o de 
reclutam iento del personal político de direc
ción y la distribución del poder en su seno. 
Con base en el prim er criterio, se distingue 
entre las d. militares, e>peiial mente típicas 
del continente latinoamericano, pero actual
mente cada vez más difundidas en otras par
tes, y las d. políticas, según que el personal 
directivo provenga o sea reclutada de las filas 
del ejército o de una fracción de la clase polí
tica, en general un partido político que se 
hace partido único después de la conquista 
del poder. Con referencia a los regímenes dic
tatoriales ya consolidados y llegados a la 
segunda generación, se habla también de d. 
burocrática o de aparato, cuando el recluta
miento de la élite se produce mediante la 
cooptación en el interior de una organización 
burocratizada.

Con base en el secundo criterio  se puede 
distinguir en tre d. personales y d. oligárqui
cas. En las d. personales, todo el poder está 
concentrado en manos de una sola persona:

el dictador. Y sus colaboradores más cerca
nos le prestan una obediencia absoluta por
que tienen una fe ciega en lo que creen ser sus 
dotes extraordinarias y carism áticas: o por
que le temen, alim entando el d ictador de 
modo sistem ático su sospecha y su te rro r al 
enfrentarlos entre si y al recu rrir a las san
ciones más despiadadas, porque extraen gran
des ventajas m ateriales y de prestigio de sus 
cargos o de la cercanía a la fuente de todo el 
poder. La personalización del poder es a veces 
tan acentuada, que los rasgos psicológicos del 
dictador se convierten en una componente 
significativa del funcionamiento del régimen. 
Una consecuencia frecuente de esto es la inca
pacidad del sistem a de recibir y de elaborar 
convenientemente las retroalim entaciones y 
en general los mensajes provenientes del 
ambiente. La constante preocupación de los 
colaboradores de conservar el favor del dic
tador o de evitar su cólera y sus efectos tien
de en efecto a desviar el flujo de las inform a
ciones y de las interpretaciones en las direc
ciones que parecen gratificantes para las pre
ferencias y las expectativas del jefe; con la 
consecuencia de que el dictador permanece 
en una característica atmósfera de irrealidad. 
En las d. oligárquicas, que pueden ser tanto 
regímenes relativamente perm anentes (como 
la d. soviética en su fa^e poststaliniana) como 
formas de transición entre una u o tra  d. per
sonal, el poder es com partido por el restrin- 
gidísimo número de las per sonas que compo
nen el organismo o el grupo de vértice del sis
tema (junta, comité, directorio, troika, etc.). 
En este caso. la distribución del poder crea 
una dialéctica de control y limitación recipro
ca entre los jefes, que quita al régimen el 
carácter de autocracia, y a veces tiende tam 
bién a m itigar —aunque sin atacarlo  en sus
tancia— su carácter absoluto. Para aum entar 
el propio poder o para  no verlo disminuir, 
cada jefe puede en efecto verse inducido a vin
cularse con esta o aquella fracción de la cla
se dirigente sustentante, haciéndose dentro 
de ciertos limites .su representante, y cuan
do más se manifiesta este fenómeno, tanto 
más tiende a surgir una cierta corriente aun 
lim itada de presiones y de limitaciones que 
son ejercidas de*-de afuera sobre el gobierno 
dictatorial.

Vayamos al criterio  clasificatorio que se 
refiere a las propiedades de la ideología. Un



prim er mudo de distinguir las d., bajo este 
perfil, es el de turnar en consideración el gra
do de su elaboración ideológica, ubicándolas 
a lo largo de una gama continua que va des
de un grado mínimo hasta un grado máximo 
de elaboración. En el limite inferior podemos 
colocar a las d. simples caracterizadas por 
una separación máxima entre el régimen y la 
población, y donde la élite dom inante está 
sujeta principalm ente por intereses de explo
tación; de ellas son ejemplos algunas d. lati
noam ericanas caudillescas del siglo xix y 
aun del xx, que son típicam ente carentes de 
mitos. En el límite superior encuentran lugar 
las d. totalitarias, en las cuales el esfuerzo de 
movilización de la población y de sus recur
sos es impulsado hasta el paroxismo, y la 
ideología debe justificarlo y guiarlo, recondu- 
ciendo todos los aspectos de la vida y de la 
actividad social a los asuntos y a los im pera
tivos políticos fundamentales. En la faja inter
media, y en una sucesión de creciente elabo
ración ideológica, podemos ubicar a las d. 
au toritarias conservadoras, las cesaristas y 
las autoritorias modernizantes. En general, 
las d. revolucionarias tienen un mayor gra
do de elaboración ideológica respecto de las 
conservadoras y las d. m ilitares tienen Uiio 
m enor respecto de las políticas.

Si se contempla sólo los sistem as dictato
riales m onopartidistas, en los cuales la ideo
logía es habitual mente la base de la legitimi
dad, adquiere im portancia una tipología pro
puesta por Clement H. Moaré, basada en un 
análisis más articulado de los caracteres de 
la ideología. Este au tor tiene presentes dos 
parám etros: el fin oficial de la ideología, dis
tinguiendo entre transformación total y trans
formación parcial de la .ocied„dr y la función 
de la ideología, distinguiendo entre función 
"instrum ental", es decir práctica, de persis
tente guía de la acción (lo que hace accesible 
a la ideología para  la crítica racional), y fun
ción "expresiva”, es decir sin efectos direc
tos sobre la acción, pero que expresa el >en- 
tido de solidaridad y los sentim ientos comu
nes de Io.-> miembros del partido (lo que hnce 
in icce-iiMe a la ideología para la crítica racio
nal). Combinando entre sí los des parámetros, 
Moore obtiene cuatro tipos de ideología: las 
ideologías "totalitarias", que son instrum en
tales y apuntan a una transformación total de 
la sociedad; las “protectoras", instrum enta

les y que apuntan a una transform ación par
cial; las "quiliásticas", expresivas y dirigidas 
a una transform ación total, y las "adm inis
trativas", expresivas y dirigidas a una trans- 
torm ación parcial. De e^tos cuatro  tipos de 
ideología, los primeros tres son propios de los 
regímenes dictatoriales. Así, puede distinguir
se en tre d. monopartidistas de ideología tota
litaria. que liberan un grado máximo de dina
mismo transform ador, no obstante su congé- 
nita inestabilidad, que impone el recurso a las 
purgas y al te rro r (por ejemplo, la Rusia sta- 
liniana, la China maoisla, la Alemania nazi); 
d. monopartidistas de id w h g ia  protectora, 
que alimentan un dinamismo transform ador 
más limitado, más moderado y mucho más 
flexible respecto del de los sistem as to talita
rios (por ejemplo, Túnez, Yugoslavia, la Tur
quía de Atatürk). y d. monopartidistas de ideo
logía quiliástica, que están caracterizadas por 
un dinamismo transform ador bastante esca
so, y tienden a depender al menos parcialmen
te de fuerzas sociales y económicas externas 
y a dism inuir con el tiempo la im portancia 
del partido (por ejemplo, la Italia fascista, el 
Ghana de N 'krum ah, Cuba, la Argelia de Ben 
Bella).

Con referencia, p-ir fin, a la base social de 
las d., M aurice Duverger distingue en tre d. 
sociológicas, que brotan de una crisis estruc
tural de la sociedad, ligada a una crisis de 
legitimidad del poder político, y correspon
den a necesidades de una gran mayoría de la 
población, y d. técnicas, que surgen de una cri
sis solamente coyuntural, ligada a un traum a 
del sentimiento público que no ataca la legi
timidad y corresponden a las necesidades de 
Ion pocos que de ella son protagonistas. Las 
d. sociológicas son "endógenas”, en el senti
do de que en su base hay una situación que 
envuelve a toda la sociedad, m ientras que las 
técnicas son "exógenas” en el sentido de que 
en <u base hay factores externos, o bien fac
tores internos, p¿ro aislados respecto de la 
sociedad en su conjunto.

Esta tipología fue criticada severamente, 
sobre todo por Sartori, tanto por la term ino
logía que allí se adopta como por la sustan
cia de la distinción. Desde el punto de vista 
terminológico, la opción de Duverger es real
mente muv poco feliz. El adjetivo "sociológi
co" no indica una cualidad propia de un fenó
meno social, sino un modo de estudiarlo, y.



en este sentido, todos las d. son “ sociológi
cas”. Y el adjetivo "técnico” no expresa en 
realidad la propiedad parasitaria de la d.. que 
debería indicar. Desde el punto de vista sus
tancial, la distinción, basada como lo está en 
el criterio  evasivo de la correspondencia o no 
correspondencia entre la d. y las necesidades 
de la población, parece más que nada Frágil 
e inspirada más en un juicio de valor que en 
una seria aserción de hecho. Puede agregar
se también que los ejemplos de d. técnicas 
dados por Duverger (las d. pretorianas, la ocu
pación m ilitar o el dominio colonial extran
jero, y las "m áquinas” políticas dominantes 
en ciertas ciudades norteamericanas entre los 
siglos xix y xx) son notablemente heterogé
neos y nu todos reconducibles a la estructu
ra del régimen dictatorial.

Sin embargo, la tipología de Duverger tie
ne al menos el m érito de indicar un sector de 
investigación muy prom etedor y hasta aho
ra escasam ente sondeado: el que se refiere a 
la base social de las d. Opino que una investi
gación puntual y sistem ática de la naturale
za y de la configuración de la clase dirigente 
y de la clase dirigida, y de las relaciones entre 
gobierno, clase di rigente y clase di rígida que 
caiditek izan a las diversas d. puede resultar 
preciosa, no sólo para la construcción de una 
tipología pertinente, sino también por la acla
ración de diferentes puntos que permanecen 
aún oscuros e inciertos en la teoría general 
de los regímenes no democráticos modernos. 
Barrington Moore Jr. ha demostrado ya la fer
tilidad de esta aproximación, si bien en una 
dimensión histórica muy general, estudian
do los orígenes sociales de la democracia, de 
las d. fascistas y de las comunistas.

v. la d ic t a d u r a  DHL PROLETARIADO La noción m ar
ciana y leniniana de “d. del proletariado" está 
conectada con la base social de los regímenes 
políticos. Hallando lugar en una concepción 
que privilegia de modo radical el momento 
económico-social, tal función term ina por 
delinir algo que no es un estado particular, 
es decir una form a de regimentación políti
ca, sino la subyacente relación de hegemonía 
de una clase social (el proletariado) sobre otra 
(la burguesía). En este sentido, el significado 
de "d.*\ que es propio de la expresión "d. del 
proletariado", es secundario y anómalo res
pecto de aquel del que tratam os hasta aquí.

Er.to tiene una legítima ubicación en la his
turia de las doctrinas políticas, donde se refie
re a una particular teoría y a una justifica
ción del poder, m ientras que no es utilizable 
em píricamente para la clasificación de los 
regímenes, dado que no perm ite señalar una 
forma específica de ordenam iento político.

Para Marx —que usó la expresión por pri
mera vez en Im  lucha d e  clases e n  Francia 
(1850) y la retomó luego especialm ente en la 
Critica d e l programa d e  Golha (1875)— la d. 
del proletariado es la organización del acto 
revolucionario del proletariado, correspon
diente a la fase interm edia en tre la destruc
ción del estado burgués y el surgim iento de 
la sociedad sin clases. Él nunca preciso, y 
declaró que no se podia precisar, la forma 
política específica que tal d. debía asumir. Por 
una parte, la d. del proletariado im plicaba el 
desmantelamiento del estado burgués: la abo
lición de la burocracia, de la policía y del ejér
cito permanente, como surge de los escritos 
de Marx sobre la Comuna de París. Por o tra 
parte, la d. del proletariado conlleva el ejer
cicio de la violencia arm ada del proletariado 
por todo el periodo transitorio  que debía 
desembocar en la total extinción del estado 
y en la sociedad sin clases. Lo que sí es cier
to es que para Marx la d. es, literalm ente, d. 
del proletariado sobre la burguesía, cualquie
ra que sea la vestimenta política concreta que 
ella puede asumir. En la concepción m arxis
ta el estado es una máquina para la opresión 
de una clase por parte de otra. Y, como afir
mó Engels en el Anti-Dührinf> (1878), la d. del 
proletai íado es un lemiestado o cuasi esta
do que se extingue cuando desaparece el mis
mo objeto de la opresión, es decir la clase 
dominada. Por eso, su caracter de d. no está 
en un ordenam iento político especial, sino en 
la relación de contraposición y de opresión 
entre una clase dom inante y una clase 
dominada.

En Lenin el contexto teórico y práctico, en 
que se ubica el concepto de la d. del proleta
riado, cambia sensiblemente. Por un lado, hay 
una conciencia más precisa de que la transi
ción entre el capitalism o y el comunismo 
constituye toda una fase de la historia. Por 
otro, la concepción del partido como "van
guardia del proletariado” y la del “centralis
mo democrático” están destinadas a tiansfoi- 
m ar de hecho la d. del proletariado en la espe



cífica d. política del partido. Sin embargo, 
también en Lenin la expresión "d. del prole
tariado” no designa un régimen político par
ticular, sino la subyacente relación entre las 
clases, y "d .” es un térm ino genérico que no 
puede servir para clasificar a los estados, des
de el momento en que los designa a todos. En 
La revolución proletaria y el renegado 
Kautsky (1918) sostiene permanentem ente la 
tesis de que todos los estados son d. esencial
mente basadas en la violencia, en cuanto 
expresiones de la lucha entre clanes contra
puestas e irreconciliables, y correspondien
tes a la dominación y a la opresión de una cla
se por otra. Y en un párrafo de El estado y  
la revolución, agregado en la segunda edición 
de octubre de 1918, escribe con gran claridad: 
''Las formas de los estados burgueses son 
extraordinariam ente variadas, pero su sus
tancia es única: todos estos estados son de 
una u o tra  manera, pero en últim a instancia, 
necesariam ente, una d. de la burguesía. El 
paso del capitalism o al comunismo, natu ra l
mente, no puede dejar de producir una enor
me abundancia y variedad de formas políti
cas, pero la sustancia será inevitablemente 
una sola: la d. del proletariado.”

Por lo tanto, aun permaneciendo en el inte
rio r de la concepción marxista, este signifi
cado del term ino “d .” no prejuzga sobre el 
problem a del tipo de régimen político que el 
predominio (la d.) de una u o tra  clase puede 
asum ir de hecho. Y, por eso, tampoco puede 
prejuzgar la posibilidad de que el predom i
nio de clase asum a una forma política espe
cífica no dictatorial. Este punto fue aclara
do con particu lar nitidez por Norberto Bob
bio. Si aceptamos llamar “d. de la burguesía" 
a cualquier régimen donde la clase burguesa 
r  la clase hegemónica, debemos pues adm i
tir  que esta d. puede ser ejercida en dos for
ma* muy diferentes: con una forma de gobier
no liberal democrático y con una de tipo anti
liberal y antidemocrático, a la cual solamen
te el lenguaje político común re s e ñ a  el té r
mino específico de "d .”. Algo análogo podría 
decirse de la "d. del proletariado”. Surge 
entonces el problema terminológico de si con- 
\ iene em plear el mismo nombre de ”d .” para 
designar dos fenómenos diferentes, o m no es 
oportuno sustitu ir la palabra en uno de los 
dos usos. En es la segunda dirección, Bobbio 
sugiere usar la expresión gram.iriana “hege

monía” para denotar la prim acía política de 
una clase sobre la otra. Si se toma en cambio 
el prim er camino, se deberá distinguir entre 
una d. (hegemonía de clase) liberal (en cuan
to al régimen político) y una d. dictatorial. En 
cualquier caso, aun quien acepte la tesis mar
xista del estado como instrum ento del domi
nio de clase debe adm itir que este dominio 
puede expresarse políticamente en la forma 
de un gobierno dictatorial o bien en la de un 
gobierno no dictatorial.
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[MARIO S T O P m o ]

diplomacia

D. e s ,  según la célebre definición del Oxford 
Engli h dictionary, "la conducción de l a s  rela
ciones internacionales a través de negociados: 
el método mediante el cual estas r e l a c i o n e s  

son reguladas y mantenidas por embajadores



\  enviados; el oficio o el arte  del diplom áti
co". El objeto de la d. es, pur lo tanto, el méto
do mediante el cual son conducidos los nego
ciados y no el contenido de los negociados 
mismos. Y es este contenido el que ha varia
do progresivam ente en el curso de los siglos. 
El térm ino d. fue usado por prim era vez en 
la acepción corriente por Edmund Burke en 
1796; el mismo, sin embargo, deriva de diplo
ma, el folio rotulado usado antiguam ente 
para las leyes y bandos públicos y, posterior
mente, sinónimo de licencia, privilegio, con
feridos a una persona. El uso de servirse de 
medios para dirim ir las controversias es, por 
otra parte, antiquisimu. Si se excluyen las pri
meras experiencias hechas a prupósito pur el 
hombre, de las que no se tienen testimunios 
precisos, fueron los griegos quienes estable
cieron prim eram ente, en el siglo v a.c., un 
sistema de relaciones diplomáticas, codifican
do el principio de la inviolabilidad de los 
medios (que requería exclusivamente una 
gran habilidad oratoria), comu lo recuerda 
Tucidides en la Hisiuria de la guerra del Pelo- 
potteso. Caída en desuso entre los romanos 
(que fueron lo» inventores del uso de la com
pilación de lus tratados;, más acostumbrados 
a vencer que propensos a tra tar, el arte  de la 
d. volvió a su auge con lo* últimos em pera
dores, cuando fue preciso sustitu ir la fueiza 
declinante del imperio por el negociado. Con 
Bizancio la d. adquirió una peculiaridad total
mente nueva y todavía hoy actualísima: se 
hizo también el arte  de referir, en cuanto que 
al diplom ático se le confía la tarea no sólo de 
negociar sino tam bién de relacionar, una vez 
que regresa a la patria, sobre las condiciones 
de vida, sohre >a fuerza, sobre la disponibili
dad a la guerra o a la paz de los países donde 
había estado en misión. Durante el periodo 
feudal, la d. se distinguió sobre todo como 
arte de la compilación (heredada de los roma
nos) v de la exégesis (totalmente nueva) de los 
tratados; m ientras que »*n los siglos xv y xvi 
la m isáis expresó las prim eras misione'- per
manente'- sobre lodo pur obra d.1 los estados 
italiano*, arcaica anticipación de las m oder
nas embajadas. Sólo en el siglo xix la d. obtu
vo, sin embargo, su definitiva consagración, 
en un anexo del Tratado de Vien: y en un pro
tocolo del Congrego de Aix-la-L'hjpelle. Fue 
en esta ocasión cuando fuerun codificadas las 
cuatro  categorías de diplumáticus: 1] em ba

jador, legado, nuncio; 2] enviado extraordina
ria y m inistro plenipotenciario; 3] ministro 
residente; 4] encargado de negocios. Incidie
ron principalm ente sobre el desarrollo de las 
actuales forma'  de la d. en el siglo pasado tres 
factores: la m avur conciencia de los estados 
individuales de pertenecer a una comunidad 
de naciones, la influencia creciente de la opi
nión pública y el desarrollo de las com unica
ciones. En el siglo xx, por fin, la revolución 
tecnológica, la gran variedad de los medios 
de comunicación, el ingreso en las relaciones 
internacionales de una serie de factores nue
vos y condicionantes, el más im portante de 
los cuales es la ideología, han determinado la 
progresiva y cada vez mas acentuada trans
ferencia de las funciones clásicas del diplo
mático del siglo xix al humbre político. Fren
te a la invasión de la d. "política", la llamada 
npen diplomacy (que a menudo no es ya ni 
siquiera bilateral, sino multinacional, como 
lo atestiguan las muchísimas organizaciones 
internacionales y las conferencias mundiales), 
se requiere que el diplomático de profesión 
hoy sea sobre todo un correcto informador.

[PIERO OS1KLL1NO]

disensión

1.1'KOBLI MAS DE DEFINICION Y CARACTERISTICAS. Una 
definición precisa y univoca de d. es difícil de 
formular, sobre todo pur dus motivos. En pri
mer lugar, con el térm ino d. son denotados 
a menudo fenómenos bastante diferentes. La 
d. adquiere aaí un significado muy amplio y 
con contornos indefinidos. Un segundo moti
vo, que en parte se superpone al prim ero, es 
que no menos a menudo se provoca confusión 
entre los términos qui- indican diversos tipus 
de com portamientos negativos hacia el siste
ma político. Mas exactam ente, es frecuente 
la confusión entre d. y desobediencia civil (k) 
u oposición (i’.)o. también, violencia (v.). Una 
prueba ulterior de esta afirm ación reside en 
el hecho de que se tra ta  de d. sobre todo en 
e sc rito s  sobre la desobediencia civil, sobre la 
oposición o sobre la protesta, violenta o no 
violenta.

En realidad, los motivos que explican las 
dificultades de definición tienen un funda-



memo serio si se considera, como se propo
ne aquí, que la d. —o sea el contrario  de con
denso (v. J— es la categoría más general y com
prehensiva de toda forma de desacuerdo y de 
actitud negativa hacia el sistem a político o 
sus aspectos más específicos. Dt"*«de este pun
to de vista, la desobediencia civil, las diver
sas formas de oposición y de protesta son 
manifestaciones típicas y muy particulares de 
disensión.

Asi, según la forma que asume, la d. se con
creta en apatía (v.), indiferencia, desapego del 
sistem a pulítico, o bien en exhurtar, persua
dir, criticar, hacer presión con medios \ lolen- 
tos o no violentos, para inducir a quienes 
toman las decisiones a preferir una elección 
en lugar de o tra  o a modificar decisiones o 
directivas políticas precedentes. Puede bus
car la sustitución de un gobierno por otro. 
Puede poner en discusión la legitimidad o las 
reglas fundam entales que dan sostén al régi
men o a la comunidad política. En casos extre
mos puede incluso ir más allá hasta transfor
m arse en un rechazo de todo el sistem a polí
tico. Por consiguiente, de acuerdo con sus 
propios objetivos, puede ser el más modera
do o volverse el más extremoso de los com
portam ientos negativos contra el sistem a 
político.

Sobre la base de la deiinición que acaba
mos de dar es fácil deducir que la d. tenga una 
am plia gama de variables de acuerdo con sus 
características principales. Puede ser violen
ta, pero también no violenta. Individual o 
colectiva, por ser sostenida por individuos 
separado» o por grupos. Como se dijo, no 
implica necesariam ente una violación inten
cional y demostrativa de una norma en cuanto 
que puede igualmente traducirse en indife
rencia. apatía y desapego del régimen o del 
sistem a político. Desde luego, si por contra 
llega a concretarse, por ejemplo, en oposición 
violenta, el discurso es bien distinto. Pero lo 
que im porta precisar aquí es que la d. existe 
ló g icam en te  an tes  del en cu en tro - 
de .encuentro con la norma, y que puede 
tra n fo rm a rse  en un segundo momento en 
apatía, desobediencia civil, oposición o pro
testa. Puede organizarse establem ente o ins
titucionalizarse o bien faltarle todo apoyo 
organizativo aun cuando tenga carácter colec
tivo. Finalmente, puede organizarse sólo en 
ocasion de circunstancias especificas. 0 b \ la

mente, hay diferencias sustanciales entre las 
diversas form as de d. sobre la base del gra
do de organización que posee, incluso de 
acuerdo con et surgimiento y el papel desem
peñado por los lideres ocasionales, en caso de 
ausencia total de estructura de la d. o de líde
res más o menos estables, en el caso con
trario.

Es razonable pensar que sean cuales fue
ren las manifestaciones que asume la d.. apar
te del caso de la apatía y la indiferencia, tie
ne en la publicidad su arma principal: la efi
cacia de la d. se correlaciona positivamente 
con la tuerza con la que los disidentes logran 
alcanzar a la opinión pública e, indirectamen
te. a L  autoridad política. Determinadas 
manifestaciones incluso espectaculares de d.
o, más particularm ente, de protesta tienen 
incluso la m ira de ‘ser noticia' y alcanzar así 
mejor el propio blanco: movilizar a la opinión 
pública y, en consecuencia, a la autoridad 
política sobre los lemas y de los modos 
deseados.

Los líderes, o los protagonistas aislados, de 
la d. son de origen social muy distinto: escri
tores, artistas, intelectuales en general, pero 
también obreros y campesinos. L j > grados de
d. pueden colocarse a lo largo de un continuo 
según la intensidad del desacuerdo sosteni
do. En los dos polos del continuo se encuen
tran, en la forma menos intensa, las manifes
taciones antes dichas de apatía, de protesta 
no violenta o de desobediencia civ il y. en la 
forma más intensa, las diversas manifestacio
nes de oposición violenta.

Algunos autores han preterido a esta 
am plia definición una más restringida que 
hace de la d. no la categoría general y com
prehensiva de todas las actitudes negativas 
hacia el sistem a político o hacia alguna par
te de él sino más bien una categoría residual. 
Según estos autores, L  d. sería toda forma de 
desacuerdo no organizada de m anera estable 
y no institucionalizada, que se mantiene siem
pre dentro de ám bitos moderados y no vio
lentos, individuales o colectivos. D e-d. este 
punto de vista, la d. verdadera tendría sus 
manifestaciones típicas en escritos de diver
sos tipos en periódicos y revistas, llamados 
a la opinión pública, manifiestos, formas 
diversas de protesta nc» violenta y así sucesi
vamente. Los lideres, más o menos ocasiona
les, de la d. entendida asi serian escritores.



artistas, intelectuales y, en general, todo 
aquel que por su formación profesional tie
ne mejor y más fácil acceso a los instrum en
tos de comunicación de masas. Es evidente 
que también dentro de este concepto de la d. 
la publicidad de los actos disidentes desem
peña un papel fundamental.

ii justificaciones v funciones. La d. puede ju s
tificarse con argum entos de tipo ideológico. 
Las tesis disidentes son presentadas como las 
mas "justas" o las más “ racionales” porque 
realizan mejor los valores de los disidentes, 
tanto si estos valores sirven de fundamento 
a la legitimidad dcl sistema político como si 
no. En la realidad política, sin embargo, este 
tipo de d.. definible como "ideológica", es 
acom pañada *. menudo por una d. que tiene 
raíces económicas o sociales. En este segun
do caso la ideología es sólo una justificación 
de superficie. Y el tema de la contienda se 
encuentra en intereses específicos, frecuen
temente económicos, sostenidos por los gru
pos disidentes. A la d. ideológica se superpo
ne una d. "de intereses" más concreta.

La d., luego, desempeña algunas im portan
tes funciones, con consecuencia- diversas 
según el sistem a político en el que se expli
ca. Una prim era función se ha delineado ya 
parcialm ente en el curso del tema preceden
te. La d. hace em erger e impone a la atención 
de la opinión pública injusticias y privilegios 
existentes en el sistem a social. Y en este sen
tido da oportunidad de expresión —r.unque 
no siempre con resultados positivos— a mino
rías subprivilegiadas. Además, por medio de 
una crítica vigilante puede desarro llar una 
obra más general de control de la conducta 
dcl gobierno al ac larar los motivos o los erro
res —efectivos o presuntos— de los procesos 
decisionales gubernativos. Desde este punto 
de vista, algunos teóricos dem ocráticos han 
sostenido la necesidad de la protección de la
d. y de la libertad de critica a él ligada. Más 
bien, desde un punto de vista histórico, pue
de creerse que la democracia, como régimen 
político, nace efectivamente cuando se reco
noce en definitiva la libertad de disentir, con
dición ida sólo por el hecho de que ésta no lle
gue a concretarse en manifestaciones de vio
lencia. La protección democrática de la d. con
siste en la practica en la efectiva aplicación 
de todas las norm as que garantizan el ejerci

cio de derechos civiles, como la libertad de 
prensa, de palabra y de asociación.

En algunas de sus manifestaciones más 
moderadas, la d. puede desarrollar una fun
ción posterior: contribu ir al mantenimiento 
del régimen. Solicitándole un continuo auto- 
cambio y ofreciendo la oportunidad de desa
hogar los motivos de descontento existentes 
entre lo.s m iembros de la sociedad, perm ite 
un aumento del grado de legitimidad del pro
pio régimen, o sea de una de las condiciones 
esenciales para el m antenim iento de los sis
temas políticos (i\ estabilidad política). Tam
bién por este motivo los teóricos de la demo
cracia han sostenido la necesidad de la pro
tección de la d.: form as no extrem as de d. 
ofrecen canales de desahogo a  una insatisfac
ción que de o tra  manera podría radicalizar
se y desembocar en formas más abiertas y vio
lentas de impugnación, y contribuye asi a 
increm entar la legitimidad del régimen.

De lo hasta aquí sostenido puede deducir
se que la d. puede asum ir aun una función 
con jun ta  de im pulso  hacia el cambio- 
adaptación. Se tra ta  de una presión hacia la 
autocorrección. El sistem a político encuen
tra  de este modo un impulso hacia el cambio 
que se origina en su interior. El impulso al 
cambio puede provenir de abujo, o sea de 
actores no oficiales del sistema, o también de 
los propios actores políticos, colectivos o indi
viduales. Desde este punto de vista se vuelve 
más atendible la tesis de quien sostiene que 
la d contribuye a la “calidad” del gobierno.

En otros casos la d. desempeña una función 
muy d istin ta a la descrita más arriba: tiene 
efectos mas o menos intensam ente desesta
bilizantes. Esto se produce cuando el grado 
de legitimidad del sistem a político es muy 
bajo; la insatisfacción está bustante difundi
da a causa de una crisis económica o por la 
expansión de ¡a dem anda en fases d¿- rápido 
crecim iento y movilización social, y la d. se 
expresa en una tuerte  oposición, que puede 
ser también antigubernam ental y asum ir 
características violentas. En las condicione» 
descritas puede haber al mismo tiempo varias 
formas de d., más m oderadas o extremas, y 
pueden todas catalizarse acrecentando el peli
gro de desencadenar la reacción destructiva 
de algunos miembros del sistema. En un caso 
similar, incluso el regimen puede ser abati
do. En definitiva, la d. no siempre es funcio



nal al sistema, y a veces se torna disfuncio
nal: depende del terreno político en que se 
ejerce y de las formas e intensidades que 
asume.

Por o tro  lado, debe ser considerada una 
particular función desempeñada por una for
ma específica de d.: la protesta legal. Toman
do el tem a del frecuente recurso a actos de 
protesta por parte de grupos carentes de 
recursos. Lipsky (1968) ha sostenido que para 
estos grupos la protesta, m antenida en los 
límites de la legalidad, es un verdadero recur
so político. Éste perm ite a grupos subprivi- 
legiados intervenir en el proceso de contra
tación política y agitar el arm a de la protes
ta, o también ponerla en acción, para obtener 
de la autoridad politica un m ejoramiento de 
sus propias condiciones económicas y socia
les. Lipsky describe esta original función de 
la protesta legal en sus diversos aspectos, difi
cultades y límites. Sólo se agregará que la 
estrategia adoptada para aum entar la propia 
fuerza contractual en el proceso político fácil
mente puede ir más allá del um bral de lega
lidad y así pasar de la simple protesta legal 
a una ilegal o, sea como fuere, a o tras formas 
más acentuadas de disensión.

III. SISTEMAS POLITICOS. REGIMENES Y DISENSION. 
Manifestaciones de d. existen, en grados y for
mas diferentes, en todos los sistem as políti
cos. No son necesarias particulares condicio
nes políticas, sociales económicas o cu ltura
les para que se verifiquen expresiones de d. 
Si no algún grado de insatisfacción, habitual- 
mentc presente en todos los sistem as políti
cos, por lo menos la pluralidad de intereses 
de diverso tipo y origen (políticos, sociales, 
económicos o culturales) constituye la base, 
tal vez ineliminable, de la d. Sin embargo, 
para profundizar en el problem a hay que ver 
qué características especificas poseen los 
regímenes que protegen o al menos toleran 
la d. y qué formas de d. son más probables 
en presencia de aquellas características.

Las características en cuestión son sobre 
todo dos y están estrecham ente vinculadas: 
la existencia concreta de la posibilidad de 
articu la r y m anifestar la d. y, en segundo 
lugar, la prevencia de cierto grado de recep
tividad del régimen. R espeto  del prim er pun
to tiene im portancia la medida en la que los 
distintos derechos políticos y ci\ «les están en

efecto garantizados y, por ejemplo, existe la 
posibilidad de tener acceso a los diversos 
canales de comunicación de masas. Cuanto 
más aquellos derechos están realmente garan
tizados tanto mayor es la posibilidad de 
expresión de la d. en sus distintas formas. En 
consecuencia, es bastante im portante tam 
bién el grado de control y limitación que la 
autoridad política ejerce sobre los diversos 
instrum entos m ediante los cuales se expresa 
la d.: por ejemplo, sobre los periódicos, la 
radio, la televisión y sobre la posibilidad de 
organización de los disidentes.

La segunda característica está condiciona
da por la prim era y condiciona am pliam ente 
las formas de d. más probables. Con mayor 
exactitud, si existe la posibilidad de expresión 
de la d., es im portante ver el grado de recep
tividad que tiene el régimen en concreto. De 
hecho, la d. encuentra más fácil y más pro
ductivo m anifestarse donde existe un siste
ma receptivo y capaz de respuesta, cuyas 
autoridades políticas adm iten la posibilidad 
de un impulso al cambio proveniente de aba
jo. En ausencia o bajo grado de receptividad 
y capacidad de respuesta los disidentes bus
carán otros modos de expresión del desacuer
do, y fatalm ente la d. tenderá a radicalizar
se. Así, cuanto mayor es el grado de recepti
vidad y de autocorrección del régimen, tanto 
más probable es que la d. asum a forma;» 
m oderadas y, correlativam ente, las formas 
extrem as sean más reducida-» y limitada**

De estas consideraciones emerge un ele
mento que especifica mejor la relación entre 
régimen y d. La d. es un modo de articu lar 
la dem anda politica a través de los medios 
masivos de comunicación, o mediante las 
o tras formas de expresión institucionaliza
das. Un modo que, sobre todo en la form a de 
la protesta legal, pone a disposición de los 
grupos subprivilegiados un instrum ento polí
tico capaz de reducir la desigualdad de los 
miembros del sistem a respecto de la d is tri
bución de las oportunidades de acceso a los 
canales de trasm isión de las demandas.

Ahora bien, es evidente que las dos carac
terísticas mencionadas y la concepción de la
d. como modo de articu lar la dem anda poli- 
tica existen y son posibles sólo en un régimen 
dem ocrático (v. democracia). Más bien, un 
régimen es tanto  más dem ocrático cuanto 
mas evidentem ente existen aquellas dos



características. Asi puede decirse que, aun en 
el ám bito de notables a variaciones entre 
democracia y democracia, en este tipo de regí
menes la d. tolerada es muy am plia tanto si 
m ira a la política como al sistem a en su con
junto. En el plano normativo está ampliamen
te protegida: la autoridad política se siente 
poco amenazada; las sanciones contra los disi
dentes, si las hay —pero en la medida en que 
el régimen es más dem ocrático no debería 
haberlas—, son limitadas; más frecuente es 
el caso de que el régimen se muestre recepti
vo a las dem andas expresadas con la d.; para 
el disidente es bastante fácil alcanzar la opi
nión pública; el peligro de que la d. se radi
calice no es muy alto desde el momento en 
que tiene canales de desahogo y, al mismo 
tiempo, el sistem a es receptivo.

En la am plia gama de los regímenes no 
dem ocráticos, desde los tradicionales hasta 
los au toritarios o totalitarios, las manif esta
ciones de d. adm itidas son lim itadas en una 
medida mayor o menor. En todo caso, la d. 
no está protegida. La autoridad politica la 
siente como una amenaza muy grave a su 
poder, incluso debido a que existe la posibi
lidad concreta de que la d. contribuya al aglu- 
tinamiento de todos los opositores al régimen, 
sobre todo donde es alta la insatisfacción, con 
las consecuencias desestabilizadoras hechas 
evidentes. En consecuencia, las sanciones 
contra los disidentes son mucho más duras, 
incluso porque se les reconoce justam ente 
como culpables de actividades antiestatales. 
El acceso a la opinión pública —si hay algu
no— es bastante difícil, y la autoridad políti
ca se esfuerza por controlar todos los cana
les de comunicación. Es más probable que la
d. se radicalice, y de ahí la necesidad todavía 
mayor de im pedir toda forma de expresión, 
reprim iéndola. Finalmente, la justificación 
ideológica, que por lo común extrae la auto
ridad política del propio poder y de la pro
pia legitimidad, contribuye a poner otros con
tro les y ligám enes sobre el d isiden te  
potencial.

Por último, téngase presente no sólo que en 
los regímenes democráticos y en los no demo
cráticos existe una am plia gama de variacio
nes en la foriTU. en que se responde a la d., 
sino también que existe una multiplicidad de 
o tras form as de control social y oculto de la
d. que hacen aún mas dilicil su expresión.

independientemente del tipo de régimen polí
tico existente.
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[l.F.ONAKDO MORUNO]

distensión

Por d. se entiende el proceso a través del 
cual las dos superpotencias vencedoras de la 
segunda guerra mundial, Estados Unidos y 1a 
Unión Soviética, han atenuado poco a poco su 
actitud de recíproca desconfianza y hostili
dad, propia del periodo de la guerra fría, para 
encam inarse a la aceptación de comunes, y 
tácitam ente concordadas, reglas de pacifica 
coexistencia. La d. se ubica, por lo tanto, his
tóricamente entre el período de la guerra fría 
y el período de la coexistencia pacifica y 
representa su estadio intermedio desde el 
punto de vista político. La fecha de inicio de 
la d. puede ser form alm ente lijada en el 25 
de diciembre de 1952, cuando Stalin. en una 
entrevista concedida al i\ew  York Times. 
expresó la opinión, contrariam ente a lo sos
tenido en el pasado, de que una guerra entre 
Estados Unidos y la Unión Soviética no debe
ría considerarse inevitable y manifestó el pro
pósito de colaborar para poner fin a la gue
rra  de Corea. El periodo en que la d. comen
zó a m anifestarse concretam ente es, sin 
embargo, el que va desde la m uerte de Stalin 
y el fin de la guerra de Corea en adelante. 
Sinónimo y equivalente de d. es deshielo, un 
término que destaca el carácter particular del 
paso de las relaciones ruso-norteam ericanas 
de la fase de frialdad del periodo inm ediata
mente posterior al fin de la segunda guerra 
mundial (periodo de la guerra friai a la fase



sucesiva, caracterizada progresivam ente pol
la disminución de la propaganda reciproca
mente hostil, por la limitación de los inciden
tes diplomáticos, por una mayor y más sere
na valoración de las reciprocas actitudes, por 
la conciencia de la posibilidad de una mejor 
convivencia, por la instauración de relaciones 
m.-s intensas. Las causas histórico-politicas 
de la d. se encuentran en la redefinición de 
las lincas de poder en Europa 'lograda esta
bilidad de la zona occidental y de la oriental), 
en la consiguiente transferencia de las oca
siones de tensión a o tras áreas geopolíticas, 
juzgadas por las dos superpotencias como 
menos peligrosas para su propia seguridad 
(sobre todo en el mundo ex colonial), en la 
estabilización de las relaciones estratégico- 
m ilitares en tre Estados Unidos y la u r s s . en 
el progresivo paso de Europa de sistem a 
internacional principal (que determ ina la paz 
y la guerra mundiales y proyecta al exterior 
sus propios equilibrios internos) a sistem a 
internacional subordinado (en el ám bito de 
un sistem a de equilibrios mundiales). Esto 
explica por lo demás por qué la crisis de la
d. producida a partir de la segunda m itad de 
los años setenta y sobre todo a los inicios de 
los años ochenta encuentra sus razones en el 
ligamen que el mundo occidental ha encon
trado, frente a la carrera  arm am entista y al 
creciente dinamismo de la u k s s  en el tercer 
mundo, entre estabilidad y d., o sea en tre el 
m antenim iento de todas las condiciones que 
habían determ inado su nacimiento y la alte
ración de algunas de ellas, como por ejemplo 
el respeto de los equilibrios estratégico- 
m ilitares y de un aceptable nivel de tensión 
en el tercer mundo (teoría de la indivisibili
dad de L  distensión). .

[PIF.RO OSTLLLINOl

disuasión

i  c o n c e p t o  El concepto general de d. asume 
históricamente una connotación técnica en el 
lenguaie político a p a rtir  de los años inme
diatam ente posteriores a la segunda guerra 
mundial, en particular en la forma restringi
da del deterrent. que representa la amenaza 
concreta de guerra atómica, gracias a la cual

se determina una particular situación de equi
librio en las relaciones en tre los estados 
detentores de las arm as atómicas, que im pi
de el estallido de nuevas guerras mundiales. 
Se puede ver, por lo tanto, en el deterrent un 
elemento fundamental del periodo de la "gue
rra  fría". Sobre la estela del éxito del dete
rrent como factor de paz, se formula, a par
tir de 1950, una particular conceptualización 
de las relaciones internacionales fundada en 
la teoría de la d. term onuclear, que en este 
nmbito indica la particular condición, en que 
los estados dotados de arm as termonucleares 
se encontrarían, de recíproca incapacidad de 
enfrentarse directam ente por el miedo inspi
rado por la posibilidad de deber recu rrir al 
empleo de tales armas. El alcance del concep
to de d., que encuentra su principal aplicación 
en el problema de la prevención de la guerra, 
es sin em bargo mucho mayor, pudiéndose 
rem itir al más amplio contexto de la relación 
social, en cuanto que lo^ aspectos disuasivos 
pueden caracterizar no solamente las relacio
nes entre estados sino entre grupos, políticos 
o no, o entre individuos, teda vez que se deter
mine una situación conflictual.

i i . e s t k l c t i  k a d e  la  d i s l a s i o n . El recurso a la d. 
se concreta en la formulación de una am ena
za dirigida al adversario (la otra parte en con
flicto) con el fin de obtener de él la absten
ción de com portam ientos distintos que los 
deseados. La estructura condicional del men
saje disuasivo consiste en la amenaza de una 
represalia en el caso de que el adversario no 
se adecúe a la voluntad del disuasor a través 
de la predefinición  de una situación fu tura 
dañina para el destinatario. En este sentido 
el recurso a la d. se pone como alternativa (y 
preliminar) respecto del recurso a la guerra 
(entendiendo este term ino en el sentido 
amplio que va desde el conflicto internacio
nal hasta el que puede existir entre dos gru
pos, dos bandas o do» individuos), en cuanto 
que su objetivo fundamental es el de alcan
zar, a través de una particu lar obra de con
vencimiento frente al adversario, las mismas 
ventajas que derivarían dcl éxito en el conflic
to, sin tener que soportar sus costas.

Sin embargo, puede tom arse una compo
nente diMJasiva también en el ejercicio del 
conflicto, en el sentido de que todo incremen
to en la violencia que un contendiente dec<de



tiene la función dem ostrativa de indicar al 
adversario que le será imposible alcanzar el 
éxito. El incremento actual contiene, por tan
to, una umenaza de ulterior increm ento 
potencial: en este a pee tu se identifica el con
tenido de lu amenaza de escalation, térm ino 
del lenguaje de la estrategia m ilitar que con
siste justam ente en am enazar al adversario 
para que se retire de la lucha, gracias a la 
demostración de la prupiacapacidad de incre
m entar la cantidad de violencia que, en el 
mumento disuasivo, permanece potencial. De 
alli resulta una doble área de ejercicio de la
d.: una preventiva  (o alternativa) del estalli
do de las hostilidades, y una sucesiva (o com
plementaria) al propio estallido. Esta distin
ción, dem ustrundu que la uperatividad de la 
técnica disuasiva es muchu más am plia de lo 
que resulta si se concibe a la d. simplemente 
como técnica dirigida a obtener una absten
ción, perm ite extender el empleu del análisis 
en térm inos disuasivos a toda la gama de los 
fenómenos cunflictuales. Además, cuanto más 
se reconoce e institucionaliza al conflicto, tan
to mas la técnica disuasiva tiende a conver
tirse en el único modu de conducir el propio 
conflicto.

Deriva de la circunstancia de haber sido 
empleado esencialmente en el campo de la 
prevención de la guerra atómica, el hecho de 
que el contenido de la d. sea considerado a 
menudo cumu exclusivamente abstensivo. En 
ambio, tanto en el campo de las relaciones 

internacionales como en el ám bito más gene
ral del conflicto político, la d. puede ser 
empleada tanto con fine:» ab* tensivos como 
activos: el disuasor puede pedir al ad v e ra -  
río tanto un hacer como un no hacer, puerto 
que el elemento característico que indica una 
relación disuasiva está constituido no pur el 
tipu de adecuación requerida al adversario 
sino pur el hecho de que este adecuamiento 
sea requerido a través de la formulación de 
una amenaza. El predominio absten.sivo pue
de ser, sin embargo, rem itido al hecho, muy 
conocido para los juristas, de que por ejem
plo e> mucho más fácil im pedir que promo
ver una acción u un com portamiento. Pero si 
la d. fuese únicamente impeditiva no le sería 
posible aprehender e interpretar los aspectos 
dinamÍLos de la conducción del conflicto. Con 
el concepto de d se pretende en cambio refe
rirle  a una cunnotacion estructural de todo

conflicto, por lo cual cuando por ejemplo en 
el contexto internacional se califica la natu
raleza de las relaciones entre bloques de esta
dos como disuasiva, no se pretende tanto refe
rirse a cada momento en particular de la vida 
de relación entre los estados cuanto al hecho 
de que cada acción se desarrolla en un con
texto disuasivo y que cada acción individual 
puede ser cum plida según el estilo de la 
disuasión.

ni. técn ica  de 1.a DISUASION. M ientras que en el 
caso del conflicto violento la acción de los 
contendientes está dirigida contra la fuerza 
(militar, política, física, etc.) del adversario, 
el ejercicio de la d. consiste en frustrar, en 
el plano de la m era eventualidad, las inten
ciones del adversario: el choque disuasivo 
puede, por tanto, ser imaginado como un cho
que de voluntades e intenciones contrapues
tas. De allí deriva la particu lar delicadeza de 
la aplicación de tal técnica. Es. por lo tanto, 
útil exam inar específicamente la técnica de 
ejercicio de la d. Antes que nada, la d. se con
figura. justamente por el motivo apenas men
cionado, como una tentativa  caracterizada 
por la incertidumbre: la amenaza disuasiva 
se ve siem pre obligada a fundarse en la espe
ranza de que las palabras sean eficaces, mien
tras que un bumbardeo, un golpe, un duño, 
lo son siempre. Tanto más cuanto que, sien
do objetivo de la amenaza el de no deberse 
realizar, la efectiva voluntad de actuar (en el 
caso de que el destinatario  no sea disuadido) 
sigue siendo siem pre objeto de incierta \ alo- 
ración: en efecto, el destinatario  sabe qu i el 
disuasor preferiría no tener que ejecutar la 
amenaza. Esto se desarrolla entonces, en 
segundo lugar, en un contexto riesgoso. El 
d isu rso r arriesga que la amenaza no sea efi
caz (suficiente), el destinatario  arriesga la 
posibilidad de sufrir, si actúa, la represalia. 
Por o tra  parte, ha sido justam ente este últi
mo quien provocó la amenaza: la actitud del 
disuasor es reactiva. Frente a la eventualidad 
de que el adversario cumpla una acción con
siderada dañina (o no cum pla una acción 
deseada), el disuasor reacciona formulando 
la amenaza de represalia: la d. es, por lo tan
to, una reacción dirigida a cam biar la actitud 
asum ida o las intenciones expresadas por el 
adversario en la forma de la predefinición de 
la realidad futura, según la fórmula de la



"profecía que se autoadecua” (teorema de 
Thomas). Asi exam inada la forma del mensa
je, es necesario pasar a las condiciones de éxi
to de la m aniobra disuasiva, que están repre
sentadas: 1] por la credibilidad; 2] por la rela
ción entre las fuerzas; 3] por la im portancia 
de la puesta en juego. M ientras que el papel 
de la relación entre las fuerzas es fácilmente 
com prensible (pero se volverá sobre él más 
adelante), y el de la im portancia de la puesta 
en juego determina el nivel cuantitativo de la 
amenaza (en relación a la gravedad del caso) 
es útil detenerse sobre el requisito de la cre
dibilidad. Para que la amenaza sea creíble es 
necesario antes que nada que sea ejecutable 
y que el destinatario lo sepa; en segundo lugar 
la amenaza debe ser proporcional a la grave
dad de la eventualidad a impedir: así como 
no debe ser inferior, no debe superarla dema
siado para no parecer excesiva y, por lo tan
to, increíble; en tercer lugar quien formula 
la amenaza debe tener la capacidad (voluntad, 
intención) de ejecutarla y debe convencer de 
ello al destinatario: en cuarto  lugar la am e
naza. cuyo contenido no debe necesariam en
te ser el mismo de la acción temida, debe diri
girse a un aspecto en el cual el destinatario  
sea vulnerable, y debe configurarse como 
dañosa al punto de convencer al destinatario 
de la ventaja de la renuncia al logro del obje
tivo gravado por el costo representado por la 
represalia. Sobre estas connotaciones actua
rán las valoraciones subjetivas que están 
dadas pur la relación entre las fuerzas y por 
el valor asignado a la puesta en juego.

iv. disuasión* eintimidación La configuración de 
la relación entre las fuerzas tiene im portan
tes repercusiones sobre la propia definición 
de la d. Hasta ahora hemos considerado las 
posiciones de los contendientes de modo uni
lateral, sin tener en cuenta su relación. Pero 
solamente en el caso en que la relación sea 
de paridad 'equivalencia) se da lugar a la d. 
En efecto, la posibilidad de ejercer la d. no 
pertenece a uno solo de los contendientes sino 
a ambos. Y para que ambos sean capaces de 
actuar es necesario que se verifique una situa
ción de reciprocidad. La po-íbilidad de la d. 
caracteriza así un tipo particu lar de relacio
nes: el que se desarrolla entre dos fuerzas 
equivalentes se configura, respecto del poder 
de que disponen, como una situación de fac

to. Los poderes contrapuestos, por el hecho 
de ser equivalentes, no pueden sino ser, uno 
frente a otro, poderes de fado. Pero una for
ma de d. puede aparecer también en relacio
nes entre desiguales: la madre disuade al hijo 
de desobedecerle con la amenaza de un cas
tigo, el superior jerárquico puede disuadir al 
subordinado de com portarse de cierto modo, 
la ley disuade al ciudadano de violarla con la 
amenaza de una serie de sanciones. En todos 
los casos en que los poderes contrapuestos no 
se encuentran en un estado de reciprocidad, 
se hablará entonces, en vez de relación disua
siva, de una relación de intimidación, carac
terizada por el hecho de que uno de los con
tendientes reviste frente al o tro  el papel de 
la autoridad. La intimidación depende, por lo 
tanto, del poder de sanción reconocido, per
teneciente por definición a una sola de las 
partes. Esta distinción entre d. e intimidación, 
basada en la que existe entre poder de facto 
{Machi) y poder de derecho (Herrschaft), per
mite su aplicación a todas las diversas formas 
de conflicto, teniendo presente que la intim i
dación no es más que una form a más intensa 
de disuasión.

Un últim o aspecto del fenómeno disuasivo 
general es el del estatus. Dado que la fórm u
la disuasiva se basa en una predefinición, asu
me una importancia notable, en la valoración 
de los contendientes, el dato representado por 
las expectativas que el pasado hizo inheren
tes al papel de cada parte. En otros términos, 
la mayoría de las veces los contendientes no 
tienen necesidad de recurrir a la formulación 
material de la amenaza, puesto que el advei- 
sario puede prever que el otro tra ta rá  de 
disuadirlo de su intención. E« solamente en 
el caso en que la crisis supere este prim er 
umbral que las amen^za^ (recíprocas o no) se 
manifiestan. El estatus disuasivo, del que se 
siente revestido, desempeña, por lo tanto, la 
función latente de prevenir las intenciones 
ajenas. Esta situación aparece mas claram en
te todavía en la relación entre ley y ciudada
no, en donde el estatus intimidatoriu de la ley 
está directam ente codificado y está dirigido 
a im pedir su violación con su sola presencia 
y gracias al conocimiento por parte de los aso
ciado' del previsible éxito de su aparato 
coercitivo-represivo.

En conclusión, resumiendo la importancia 
política ligada al análisis del concepto de d.,



se puede decir que cualquier sistema de rela
ción social, y en particular el sistem a políti
co internacional y los sistemas políticos inter
nos, conocen entre sus reglas de funciona
miento la técnica disuasiva, la cual tiene el 
papel de in troducir un principio racionaliza- 
dor, preventivo de la violencia —pero no por 
esto pacífico— en las relaciones conflictivas.
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doctrina

El térm ino asume múltiples significados, que 
se desarrollaron a partir del originario, eti
mológico. del latín doctrina, de doceo, "ense
ñanza”. El sentido más antiguo, por lo tanto, 
es el de enseñanza o aprendizaje del saber en 
general o de una particular disciplina. Con el 
tiempo se ha perdido como significado prima
rio el referente a la enseñanza, m ientras que 
ha servido cada vez más para indicar un com
plejo de teorías, de nociones, de principios 
en tre sí coordinados orgánicamente, que 
constituyen el fundamento de una ciencia, de 
una filosofía, de una religión, etc., o bien se 
refieren a un determ inado problema, y que 
se consideran implícitamente pasibles de ser 
enseñados. El significado más común es el 
conectado con una religión, y respecto de ésta 
indica el conjunto de las enseñanzas dogmá
ticas y morales de las normas litúrgicas, y 
finalmente también el texto que las contiene; 
así por antonom asia en nuestra civilización 
la d. es la cristiana o el libro que conticne sus 
principios en forma simple y explicativa. Pero

en la historia política y de la filosofía políti
ca y jurídica tienen im portancia otros signi
ficados. En derecho, con el término d. se indi
can el estudio y la elaboración de las norm as 
jurídicas y L  interpretación teórica del dere
cho, a menudo en contraposición a jurispru
dencia, que se refiere a la interpretación del 
derecho que el juez efectúa en vista de su apli
cación. En política, la voz asum e particu lar 
significado especialmente en el lenguaje 
diplomático norteamericano, donde designa 
la enunciación formal, por parte de un jefe 
de estado o de un hombre político responsa
ble, de la linea política a la que su país se aten
drá respecto de un sector dado de las relacio
nes ' internacionales (ejemplo, la Doctrina 
Monroe. de 1823, que se suele resum ir con la 
fórmula "América para los am ericanos” y 
enuncia el principio según el cual Europa no 
debe intervenir en los asunLos americanos; la 
Doctrina Stimson, de 1932, con la que se 
declara a China y a Japón la intención del 
gobierno de Washington de no reconocer nin
guna situación que esté en contraste con el 
pacto Briand-Kcllogg de 1928; la Doctrina 
Drago, de 1902, con la cual el gobierno argen
tino enuncia sus tesis acerca de la responsa
bilidad de un estado hacia extranjeros por las 
deudas públicas contraídas por los gobiernos 
precedentes; la Doctrina Truman, de 1947, 
referente a las relaciones en tre Europa occi
dental y el bloque soviético). En la filosofía 
política, el término d. política indica en gene
ral un complejo orgánico de ideas resultado 
de una metódica reflexión, y con referencia 
a este significado se habla de historia de las
d. políticas. Finalmente, tiene im portancia 
política, desde la segunda mitad del siglo 
xix, como reacción a las consecuencias del 
régimen capitalista y en contraposición a las 
instancias del pensam iento m arxista, la que 
se denomina d. socialcristiana, que es la enun
ciación de los principios de la sociología cris
tiana, tendientes a fundar un nuevo orcLn 
social sobre la renovación de los espíritus y 
sobre la subordinación de la economía a  la 
moral cristiana más que sobre el marxismo 
m aterialista y sobre sus consecuencias, vis
tas en el excesivo poder del estado y en la des
valorización de la personalidad humana. Por 
eso la d. socialcristiana garantiza la propie
dad como instrum ento de libertad, pero con
dena sus abusos individualistas, por lo cual



propone intervenciones del esludo pura limi
ta r la superpropiedad y para centralizar en 
sus manos la riqueza. Protege en cambio al 
proletario, permitiéndole alcanzar la propie
dad, sea mediante la difusión de la pequeña 
propiedad agrícola, sea con formas de copar
ticipación obrera en la propiedad y en las uti
lidades de las empresas. Además condena par
cialmente el sistema asalariado, auspiciando 
la evolución de la forma salarial a la asocia
tiva, a partir de lu cual se debería conseguir 
la destrucción del predominio del capital y la 
instauración de una sociedad de propietarios. 
Esta d. surge, antes que en Italia, en países 
como Alemania, Francia e Inglaterra, en don
de el sistema capitalista está más desarrolla
do y el marxismo se difunde mayormente. Es 
aprobada por León XIII en 1891 con la Renim  
Novarutn. Después de una grave crisis, que 
culm ina en los años que van de 1907 a 1910, 
cuando muchos de sus exponentes están com
prom etidos en la condena del modernismo, 
se revigoriza. particularm ente después de la 
prim era guerra mundial.

[SAFFO TESTON] BlNETTl]

doctrinarlo

El term ino indica, en general, a quien se atie
ne rígidamente a los principio*- de su propia 
doctrina, prestando atención a la teoría toma
da in abstracto más que a la práctica; en poli- 
tica. la expresión indica a quien sigue im ita
tivamente lo* principios de una doctrina poli- 
tica sin tener en cuenta la situación concreta.

H istóricam ente se distinguen dos acepcio
nes precisas del térm ino. En 1747 se consti
tuye una Congregación de los d. (lat. Congre
gan o Presbyierorum doctrinae christianae), 
congregación religiosa en la que confluyen 
congregaciones ya existentes, con la tarea de 
difundir más am pliam ente la doctrina cris
tiana; el fundador reconocido es César de Bus 
(1544-1607), fundador en realidad de una de 
las congregaciones precedentes; fue suprimí* 
da en 1870.

En la hísturia politica tiene mayor im por
tancia el que ->e indica con la expresión Par
tido de los d. (fr. les Ductrinaires). Se tra ta  de 
un partido monárquico-constitucional fran

cés, que surge con la restauración de Luis 
XVIII. Sus jefes son: P.-P. Royer Collard, F.- 
P.-G. Guizot, P.-F.-H. de Serre, J.-C. Beugnot, 
P. de Barante, C. Jordán, a los que más tarde 
se agregan los jovenes A.-Ch.-L.-V. de Broglie 
y Ch. de Rémusat. No obstante el restringido 
número de sus componentes, el partido de los
d. es heterogéneo; sin embargo, en general 
basa su ideologiu en un constitucionalismo 
tendiente a garantizar el orden público y. des
pués de la experiencia de la era napoleónica, 
en la aversión al cosmopolitismo, y sostiene 
la Carta oclroyée de 1814. Ésta concede, entre 
o trus cosas, la igualdad ante la ley; la liber
tad de conciencia, de palabra y de prensa; la 
abolición del régimen y de los derechos feu
dales; confia el poder ejecutivo al rey y el 
legislativo a dos cám aras (una cántara de los 
pares, de nominación real y con carácter here
ditario, y una cámara de los representantes, 
elegidos por sufragio censatario), pero la ini
ciativa legislativa es de exclusiva com peten
cia de la corona. Los d.. por lo tanto, sostie
nen las principales conquistas de la revolu
ción francesa, y sobre ellas quieren construir 
la nueva nación, contra las tendencias de la 
extrem a izquierda, constituida en gran par
te por hombres que, fieles en el pasado al des
potismo napoleónico, hallan luego insuficien
tes las libertades concedidas por la Carta, y 
contra los ultras de la derecha, que no adm i
ten limitaciones a la autoridad m onárquica 
y aspiran a una total restauración del anden  
régime. Los d. se colocan como técnicos del 
régimen constitucional; no se ocupan del pro
blema de la soberanía, dado que la conside
ran como un atributo  exclusivamente divino; 
se ocupan en cambio de la sociedad concebi
da como organismo, del reconocimiento por 
parte de la m onarquía de las diferentes fun
ciones sociales y de sus autonomías y liber
tades, de la protección de los derechos cons
tituidos. De tal manera quieren conciliar a la 
nueva Francia con su pasado. Pero dem ues
tran escasa adhesión a la realidad cuando, 
fracasada la conjunción en tre su esquema 
jurídico ideal y la m onarquía de los Borbo
lles. no saben crear un nuevo esquema adap
tado a la situación.

[SAFFO TF.STOM HISETTI]



dominado

i di-: i.a anarquía MiiJTAR a Dioci.ixiANO. Por era 
del d., o munarquút absoluta, se entiende el 
período que desde el advenimiento al poder 
de Diocleciano (año 284 d.c.) o, según otros 
estudiosos, desde el de Constantino (que se 
puede hacer coincidir efectivamente con la 
victoria de Ponte Milvio del 312 d.c.), llega 
hasta la caída del imperio romano de Occi
dente (476 d.c.); sin embargo, si se quiere 
referir a la problem ática jurídica (sobre todo 
privatista, pero también publicista) no es ino
portuno tener presente también el periodo 
que llega hasta la m uerte de Justiniano (565
d.c.), em perador de Oriente.

Recapitulemos brevemente los hechos que 
conducen desde la caída de la dinastía de los 
Severo hasta Diocleciano, y luego hasta Cons
tantino; esto servirá para ilustrar la instau
ración del nuevo régimen jurídico y político.

La m uerte de Alejandro Severo (235 d.c.) 
abre en el estado romano una aflictiva era de 
anarquía militar. En el breve periodo desde 
el advenimiento al poder de Maximino el Tra- 
cio (235 d.c.) hasta Numeriano (284 d.c.) se 
cuentan en electo veinticuatro emperadores; 
a ellos deben agregarse los llamados treinta 
tiranos (es decir, pretendientes del poder 
imperial). Las causas de esta crisis fueron 
diversam ente especificadas por los estudio
sos; una de las tesis más im portantes es la de 
Ro< tovzcv que configura la existencia de una 
lucha de clases entre los campesinos y los 
habitantes privilegiados de la ciudad. Sin 
embargo, hoy se tiende a opinar que en la base 
de la crisis existía una muliplicidad de cau
sas (políticas, sociales, económicas, militares); 
estas causas, interactuando, habrfan llevado 
a una verdadera "desintegración" del orden 
constituido. En la crisis se insertan de todas 
formas, a pa rtir  del largo reinado de Galieno 
idesde el 253 hasta el 260 d.t. con el padre, 
y luego desde el 260 hasta el 268 solo), elema ri
tos innovadores del orden constitucional (que 
se traducen, en concreto, en una exclusión de 
los senadores del mando militar), y luego a 
partir  del fin de la anarquía m ilitar propia
mente dicha, es decir desdt Aureliano (uno de 
los restilutores ¡líricos, que reinó desde el 270 
hasta el 275 d.c.), se tiene una cierta estabi
lización política. El poder de Aureliano es

decididamente el de un monarca militar, y 
también es significativo el apelativo dominus 
el deus a él atribuido (en tanto no se tra ta  de 
una novedad absoluta). Después de una ú lti
ma tentativa de restauración senatorial con 
Tácito y Probo, se abre prácticam ente la era 
diocleciana.

También de origen ¡lírico, Diocleciano con
quistó el poder a p a rtir  del 285 d.c., creando 
asi las premisas para una serie de im portan
tes innovaciones. B astará recordar las rela
tivas a la organización territorial (las provin
cias, fraccionadas, fueron recomprendidas en 
diócesis más amplias); al ejército (con la dis
tinción entre tropas estables, distribuidas en 
las fronteras, y ejército móvil, que servía de 
escolta al emperador y estaba por eso bajo sus 
órdenes directas); a la economía en general 
(con reformas monetarias, fiscales, y con la 
emanación de un edictum rerum venalium, es 
decir de un gigantesco impuesto). Por lo que 
se refiere al fundamento constitucional y polí
tico del poder imperial se puede hablar sin 
duda de una m onarquía de tipo m ilitar, en la 
medida en que el em perador es aclamado por 
el ejército; es dudoso en cambio si intervino 
una investidura por parte  del senado. Si se 
instaura una com paración con las m onar
quías de tipo oriental, se debe reconocer que 
ni siquiera con Diocleciano degenera el poder 
de absoluto en arb itrario , y también se debe 
adm itir que, incluso estando presentes en la 
m onarquía diocleciana muchos elementos 
religiosos, aún no se puede hablar de una ver
dadera concepción teocrática del poder.

Todo esto provoca la abstención, por par
te de muchos estudiosos, de reconocer en Dio
cleciano al auténtico fundador del d., e impul
sa a identificar en cam bio en Constantino el 
au tor del nuevo curso institucional. Si se 
acepta esta interpretación, se debe destacar 
o tra  vez la complejidad de los pasos que con
dujeron a la afirm ación total y exclusiva de 
elementos ya presentes in nuce en el prim er 
principado, y al mismo tiempo la resistencia 
de las formas y de los órganos de la constitu
ción republicana.

II. CONSTANTINO: LA INSTAURACIÓN DEL DOMINADO.
Después del fracaso del sistem a tetrárquico, 
imaginado por Diocleciano para asegurar un 
pacífico traspaso de los poderes imperiales, 
Constantino permaneció en el poder con Lici-



nio en el 312 d.c., y luego solo en el 324. La 
m onarquía constantiniana m arca la definiti
va ruptura con el pasado: la forma monárqui
ca ya no aparece justificada, en efecto, con 
la necesidad de preservar el imperio rumano 
de la disolución sino que corresponde a una 
opción política precisa. La concentración del 
poder —de todo el poder— en manos de uno 
solo, se liga resueltam ente a una visión teo
crática. es decir a una concepción del empe
rador como representante de Dios en la tie
rra (aun cuando Constantino no deriva todas 
sus consecuencias en el plano de la sucesión 
imperial).

En cuanto a los eventos fundam entales del 
reinado de Constantino, debe ponerse en pri
mer plano el reconocimiento legal del cristia
nismo con el Tamoso edicto de Milán (punto 
por o tra parte muy discutido por los estudio
sos). Este edicto no sólo pone Tin a un perio
do de persecuciones (persecuciones que 
habían sido particularmente ásperas aún bajo 
Diocleciano) sino que echa las bases para un 
rápido cambiu de posiciones (que conduce a 
reconocer al cristianism o una posición de 
neta supremacía). Paralelam ente se encuen
tra  otro fenómeno, y es la injerencia del esta
do en las cuestiones internas de la iglesia, 
también de orden dogmático: se inicia así el 
llamado cesaropapismo.

Acerca de las reformas, la opinión más 
difundida es la que ve a Constantino como 
continuador, en este campo, de la obra dio- 
cleciana; pero no faltan problem as en que la 
posición constantiniana se destaca decidida
mente de la de Diocleciano. Además de un 
reordenam iento de la adm inistración central 
del estado, se señala la reform a de la prefec
tura del pretorio, ahora vista como órgano del 
gobierno de circunscripciones territo riales 
(de aquí la multiplicación de los prefectos), 
ya sin poderes m ilitares. O tras innovaciones 
im portantes se refieren al ejército (con el 
incremento de la arm ada móvil en perjuicio 
de la frontera) y a la moneda (con la acuña
ción de una nueva moneda de oro, el solidas, 
y con el abandono de toda defensa del curso 
fiduciario de la moneda de cobre, es decir de 
la moneda para los cambios comerciales nor
males).

Se debe recordar aún que mientras que Dio
cleciano había aparecido en su conjunto, en 
su legislación pr < alista, como un defensor

del derecho romano clásico, Constantino 
resulta mucho más propenso a ceder y a dar, 
por lo tanto, reconocimiento a norm as ju r í
dicas de derivación oriental. Finalmente tam 
bién la fundación de Constantinopla asume, 
en este cuadro, un carácter emblemático; ade
más de las razones de la decisión imperial, 
significa en la práctica que Roma ya no es el 
único centro  del imperio, y que la distinción 
entre la parte  occidental y la oriental tiende 
a institucionalizarse.

III SOC'IKDAD V KCO\OMlA F-N HL BAJO IMPF.KIO No es 
posible, con referencia a este tema, delinear 
la historia del d. despues de Constantino. Bas
tará destacar que la división del imperio en 
dos partes se estabiliza definitivamente con 
posterioridad al año 395 d.c.; lo cual explica, 
además, cómo la caída del imperio romano 
de Occidente no trasto rnó  también a la pars 
orienlis.

Nos limitaremos, por lo tanto, a fijar algu
nos caracteres fundam entales de la sociedad 
y de la economía del Bajo Imperio. El dato 
quizá m ás llamativo es el de la creación de 
una serie de vínculos, que hacen obligatorios 
y hereditarios algunos oficios (y la pertenen
cia a las relativas corporaciones). Fenómeno 
análogo es el de la difusión del colonato, en 
razón del cual el colono se hallaba sometido 
a la tie rra  que trabajaba; su condición ju rí
dica de liberto se trasm utaba así, de hecho, 
en un estado muy sim iliar al de esclavo. Es 
evidente que estas nuevas situaciones socioe
conómicas tienen un vínculo estrecho con la 
decadencia del régimen esclavista (decaden
cia cuyo alcance es discutido).

Nace en esta época (a propósito de la cual 
algún estudioso ha hablado de socialismo de 
estado, o al menos de dirigismo) también una 
em presa pública, con la tarea de la produc
ción de equipos bélicos. Ciertamente la a ten
ción del estado es muy vigilante respecto de 
los problem as monetarios: en un am biente 
perturbado por la tendencia al aum ento de 
los precios (en ciertos momentos inconteni
ble) se suceden políticas monetaria.» de diver
sos tipos, inflacionistas y deflacionistas. La 
propiedad de bienes reales parece obviamente 
un refugio contra la de\aluación; incluso 
algún estudioso ha hablado hasta de un aban
dono de la economía monetaria para un retor
no a la economía natural.



En cuanto a las clases sociales, adem ás de 
lo que ya hemos dicho, se señala al menos la 
formación de una clase de curiales, es decir 
de pertenecientes a los senados citadinos. Los 
curiales de todo el imperio tenían en común 
una serie de problemas, y en particu lar el de 
la responsabilidad por las obligaciones fisca
les de las comunidades citadinas, lo cual per
mitió que, aun en las diversas condiciones 
económicas de las ciudades particulares, 
m adurase la conciencia de la sustancial iden
tidad de su estado jurídico.

La clase social más elevada sigue siendo la 
senatorial (ya existen dos senados, uno en 
Roma y o tro  en Constantinopla); la clase de 
los caballeros tuvo en cambio diversas fortu
nas, pero sustancialm ente, ya a partir  del 
siglo iv, aparecía con rango inferior a la 
senatorial.

iv. la caída del imperio romano Hablemos aho
ra brevemente de la caída del imperio y de 
sus causas. Es obvio que nos referimos a la 
caída del imperio en la pars occidentis, por
que el imperio romano de Oriente continua
rá todavía por muchos siglos después de Jus- 
tiniano (es decir, como es sabido, hasta la 
toma de Constantinopla por obra de los tu r
cos en 1453).

Sobre este tema, indudablemente fascinan
te, las tesis de los estudiosos son muy contras
tantes, y reflejan a m enudo visiones de con
junto del desarrollo histórico. Será preciso 
recordar, para este propósito, la fortuna y las 
críticas encontradas de la tesis de Gibbon, el 
cual \cfa en d  predominio de la religión cris
tiana el factor más im portante de la decaden
cia romana. También otras opiniones, sin 
embargo, están im pregnadas de visiones 
"pesim istas" del cambio de las clases de 
gobierno: así Seeck considera un deber asig
nar un peso predom inante a la decadencia 
dem ográfica de la vieja clase aristocrática, y 
aun Ro.stovzev afirm a que la rebelión de las 
clases campesinas, ya señalada como crucial 
para o tros pasajes histórico-», contribuyó 
grandemente a la decadencia, y luego a la caí

da. de la civilización romana.
Se diría en cambio que la historiografía 

más reciente se inclina a aceptar visiones m ás 
eclécticas, es decir que tiende a considerar 
que una serie de factores contribuyó al 
derrum be final. Entre los datos que mejor 
documentan la amplitud de la crisis podemos 
recordar, a titulo de ejemplo, la expansión del 
patrocinium, configurable como un verdade
ro protectorado —interesado— de los poten- 
tiores, es decir de las clases más elevadas (a 
menudo de los mismos funcionarios civiles y 
directam ente de los militares), sobre las cla
ses más humildes e indefensas: se tra ta  en 
efecto de un síntom a clarísim o del desmoro
nam iento de las instituciones estatales. Es 
obvio, de cualquier manera, que los diversos 
factores de la crisis asumen un peso diferen
te en las tesis eclécticas particulares: en esta 
perspectiva es necesario también notar que 
la historiografía marxista tiende a dar im por
tancia prem inente a las causas económicas, 
y sobre todo a la declinación de la economía 
esclavista (sin que los esclavos lucran susti
tuidos por adecuadas tuerzas de trabajo). 
Pero parece oportuno al menos agregar, para 
perm anecer en el campo económico, que 
sobre las clases típicamente acumuladoras de 
bienes gravaba el peso del mantenim iento de 
un aparato  burocrático y m ilitar de grandes 
proporciones, y parece igualmente necesario 
reafirm ar que la incidencia de los simples fac
tores de crisis debe ser evaluada en un cua
dro muy amplio y articulado.
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L'Imparo romano, imii, Barí, Laterza, 19762; E. 
Stein, Histoire du Bas-Empire: I, 1 y 2: De l'état 
romain a l'état byzantin (284-476), y II: De la des- 
parition de l'empire d'Occident á la morí de Jus- 
linien (476-.*45) (1949), Amsterdam, Hakkert, 
1968.
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ejecutivo

En el grado máximo, las expresiones poder
e. y ''procedim iento" e. indican las activida
des en sentido tato del gobierno, en con tra
posición con el legislativo, referido a la acti
vidad del parlam ento, y al judicial, referido 
a la actividad de la m agistratura. Las formas 
de gobierno contem poráneas pueden subdi- 
vidirse en dislinas clasificaciones —m onar
quías o bien repúblicas, m onarquías absolu
tas o bien m onarquías parlam entarias, repú
blicas parlam entarias o repúblicas presiden
ciales y, finalmente, gobiernos m ilitares—, 
pero lo que nos interesa respecto del análi
sis del e. son los modos de formación del 
poder e. y las modalidades del procedimien
to e. A este Iin debe dirigirse evidentemente 
la atención a las monarquías parlam entarias 
y a los tipos de repúblicas, o sea a las formas 
de gobierno en que el e. es elegido y es res
ponsable en distintas formas ante el parla
mento.

En las monarquías parlam entarias y en las 
repúblicas parlam entarias el e. es la manifes
tación del parlam ento y su jefe o prim er 
m inistro es norm alm ente el líder del partido 
de la mayoría absoluta o de una mayoría rela
tiva en los casos de coalición. La diferencia 
sustancial dentro  de estas dos formas de 
gobierno está dada por el tipo de sistema par
tidista: en efecto, si el sistem a de partidos es 
el bipartidism?, prácticam ente el electora
do el que elige al prim er ministro, ya que éste 
será automáticam ente el líder del parí ido que 
venza en las elecciones. Si el sistem a de par
tidos es el m ultipartidism o. habrá un amplio 
espacio ya sea para las negociaciones entre 
los distintos partidos para la constitución del 
gobierno, ya sea dentro del partido de mayo
ría relativa que forma parte de la coalición 
para la elección del prim er ministro, que sólo 
muy rara  vez es también secretario general 
del partido.

Tanto en las m onarquías parlam entarias

como en las repúblicas parlam entarias se 
mantiene una clara distinción entre el jeíe del 
gobierno y el jefe del estado. Las repúblicas 
presidenciales, en cambio, se caracterizan 
precisamente por la fusión de los dos cargos 
en la misma persona que es elegida directa
mente por el electorado: tal es el caso de Esta
dos Unidos (en que, sin embargo, hasta hace 
poco tiempo, se les pedía a los miembros de 
los colegios electorales elegidos por la pobla
ción la elección del presidente) y tal es el caso 
de la mayoría si no en todas las repúblicas 
latinoam ericanas en el transcurso de su his
toria, excepción hecha de los periodos de 
gobiernos m ilitares. También en este caso se 
puede señalar que la variable interventora del 
sistema de partidos desempeña un papel rele
vante. En efecto, en las repúblicas latinoame
ricanas, además de o tras causas socioeconó
micas y políticas de inestabilidad y de depen
dencia. la fragmentación del sistem a políti
co que no perm ite al presidente de la repú
blica contar con una mayoría estable, ha 
desempeñado un papel negativo. En Estados 
Unidos, en cambio, el presidente de la repú
blica es también el jefe de un partido, que pue
de no ser partido de la mayoría, pero que, sin 
embargo, le garantiza una base sólida de 
poder, dada también la falla de compacidad 
de los partidos estadunidenses y -u discipli
na no rígida.

Un caso particu lar de república presiden
cial. en que no existe la fusión entre los ca r
gos de jefe de gobierno y jefe de estado, y solo 
este último e> elegido por sufragio universal 
(a partir  de 1965). es el constituido por la V 
República francesa. El jefe de gobierno es ele
gido por el jefe del estado y es responsable 
tanto ante la Asamblea Nacional como ante 
el jefe del estado. Este tipo de república pre
sidencial está expuesta a los peligros de la fal
la de una mayoría favorable al jete de gobier
no en la asamhlea. derivada, por ejemplo, de



una discrepancia entre la mayoría que ha ele
gido al jefe del estado y la que ha elegido a 
las cám aras (fenómeno acentuado por el uso 
del sistem a electoral de doble vuelta que no 
"re tra ta"  las preferencias política* del elec
torado).

Por lo que respecta al procedim iento e., se 
entiende con éste el proceso de cumplimien
to de las leyes, de los reglamentos y, en gene
ral, de todas las decisiones políticas del 
gobierno. A pesar de que recientemente se ha 
producido en casi todos los sistem as políti
cos contemporáneos una concentración del 
poder en el e. y ha crecido, por consiguiente, 
el papel de "ejecución-cumplimiento” de las 
decisiones políticas, sin em bargo hay que 
orientar el análisis a las relaciones en tre el
e. (gobierno en sentido estricto) y la burocra
cia, aunque en algunos casos la actividad de 
esta últim a se restringe al ám bito del proce
so adm inistrativo. El procedim iento e. sería, 
en defin itha, un proceso complejo en que el 
gobierno asum iría el papel de guía y la buro
cracia el pap-1 de m era cum plimentadoru. 
Sigue siendo cierto que en la práctica las rela
ciones en tre  gobierno y burocracia pueden 
asum ir características muy distintas, depen
diendo de la estabilidad-inestabilidad, de la 
homogeneidad-heterogeneidad, del dinamis- 
mo-inmovilismo, de la organización interna 
del gobierno y las modalidades de recluta
miento y del grado de preparación y de la 
com petencia de la burocracia.

[CIAN FRANCO HASQl INOI

élites, teoría de las

i. DF.FiNh.ios de elite. Por teoría de las é. o eli- 
tistica (de ahí también el nombre de elitismoi 
se entiende la teoría que afirm a que en toda 
sociedad una minoría es siempre la única que 
detenta el poder en sus diverjas formas, fren
te a una mayoría que carece de él. Ya que 
entre todas las formas de poder (de las cua
les las más importantes socialmente, o "estra
tégicas”, son, como se ha dicho, el poder eco
nómico, el poder ideológico y el poder políti
co) la teoría de las é. nació y se desarrolló par
ticularm ente en relación con el estudio de las 
é. políticas, puede redefinirse como la teoría

que afirma que en loda sociedad el poder polí
tico, o sea el poder de tom ar y de imponer, 
aun recurriendo en última instancia a la fuer
za, decisiones valederas para todos los miem
bros del grupo, le pertenece siempre a un cir
culo restringido de personas. La formulación 
que ya se ha convertido en clásica de esta teo
ría fue dada por Gaetano Mosca en sus Ele- 
menti di scienza poli tica (1896): "Entre las ten
dencias y hechos constantes, que se encuen
tran  en todos los organismos políticos, hay 
uno cuya evidencia puede ser fácilmente 
m anifiesta a todos: en todas las sociedades, 
empezando por las más mediocremente desa
rrolladas y que han llegado apenas a los 
comienzos de la civilización, hasta las más 
cultas y fuertes, existen dos clases de perso
nas: la de los gobernantes y la de los gober
nados. La prim era, que siempre es la menos 
numerosa, cumple todas las funciones polí
ticas, monopoliza el poder y goza de las ven
tajas que lo acompañan; en tanto que la 
segunda, más numerosa, está dirigida y regi
da, de un modo más o menos legal o más o 
menos arb itrario  y violento, por la prim era, 
que le proporciona, por lo menos en aparien
cia, los medios materiales de subsistencia y 
los que se requieren para la vitalidad del orga
nismo político" (i, p. 78). El éxito del térm i
no é. se remonta, en cambio, a Pareto, que 
algunos anos después, y no sin el influju de 
Mosca, enunció, en la introducción de los 
Systi mes socialistes (1902), la tesis de que en 
toda sociedad hay una ciase superior que 
generalm ente detenta el poder político y el 
económico, a la que le dio el nombre de "aris
tocracia" o de "élite".

II ms PRF.Í L'RSOKKS MIOS» A PARETO, MICHELS. Que 
toda sociedad estuviera dividida entre gober
nantes y gobernados y que los gobernantes 
fueran una minoría, era una tesis no cierta
mente nueva, común a todos los escritores 
que habían com partido una concepción rea
lista de la política. El mismo Mosca, por o tra 
parte, reconoció haber tenido algunos precur
sores, como Saint-Simon, Taine y Marx- 
Engels. Lo que perm ite considerar a Mosca, 
mucho más que a Pareto (dejando a un lado 
la d iatriba entre los dos sobre su respectiva 
precedencia,1, como el primer teórico de la cla
se política es el hecho de que el presentó esta 
tesis como la piedra angular de una concep-



ciún que pretendía ser científica, es decir 
basada en una observación paciente y sin pre
juicios de los hechos, y no ya apriorista, ideo
lógica o ideologizante, de la politica; la elevó 
al rango de ley constante y cierta de todo agre
gado político, primitivo y evolucionado, anti
guo y moderno; partió  de ella para reformu- 
la r de una m anera nueva algunos conceptos 
fundam entales de la teoría politica tradicio
nal, como el de las tres formas clásicas de 
gobierno (todos los gobiernos, partiendo de 
la teoría de laclase politica, son oligárquicos), 
para renovar la m ateria misma de la ciencia 
política, que debería orientar su propio estu
dio principalm ente a la naturale/.a distinta, 
a las diferentes características de acuerdo con 
las épocas y las civilizaciones, a los proble
m as de la formación y de la organización, de 
la clase política. Además, Mosca no se limitó 
a enunciar el principio de que en toda socie
dad existe una clase política com puesta por 
un núm ero restringido de personas sino tra 
tó también de dar una explicación del fenó
meno, insistiendo repetidas veces en la obser
vación de que la clase politica obtiene su fuer
za del hecho de estar "organizada", entendien
do por “organización" tanto el conjunto de 
relaciones interesadas que inducen a los 
miembros de la clase política a unirse entre 
sí y a constituirse en grupo homogéneo y soli
dario contra la clase dirigida más numerosa, 
pero dividida, desarticulada, dispersa, desu
nida, como también el aparato o la m áquina 
estatal de que se sirve la clase política como 
instrum ento para la realización de sus pro
pios fines. De acuerdo con esta característi
ca, la teoría de la clase política se llama habi
tualm ente también teoría de la minoría orga
nizada.

La circunstancia de que aproxim adam en
te en esos mismos años esta teoría fuera aco
gida por un personaje mucho más autoriza
do en el cam po de las ciencias sociales y, a 
diferencia del provinciano Mosca, conocido 
internacionalm ente, como fue Vilfredo Pare
to, contribuyó ciertam ente a darle un relieve 
particu lar a la teoría de la clase política v a 
convertirla en una especie de tema dom inan
te de la ciencia política. Pareto, ya desde la 
introducción de los Systémes socialista, como 
se dijo anteriormente, llamó la atención sobre 
el hecho de que, siendo los hombres desigua
le en todos los campos de su acti\ idad, se dis

tribuyen en varios grados, que van desde el 
superior hasta el inferior; llamó é. a los que 
componen el grado superior; se detuvo par
ticularm ente en los individuos que, por el 
hecho de ocupar los grados superiores de la 
riqueza y del poder, constituyen la é. más pro
piamente política, o "aristocracia”. Pareto se 
sintió atraído más que por los problem as de 
la constitución y de la formación de la clase 
politica, por el fenómeno de la grandeza y de 
la decadencia de las aristocracias, o sea por 
el hecho de que "las aristocracias no duran" 
y la historia es el teatro  de la continua lucha 
entre una aristocracia y otra. En el Trattato 
di sociología gene rale (1916), la teoría del equi
librio social está basada en gran parte en el 
modo en que se combinan, se integran y se 
sustituyen las diversas clases de é., de las cua
les las principales son las políticas (cuyos dos 
polos son los políticos que usan la tuerza, o 
Icones, y los que usan la astucia, o zorros), las 
económicas (cuyos dos polos son los especu
ladores y los rentistas) y las intelectuales (en 
que se contraponen continuamente los hom
bres de fe y los de ciencia).

En los años que transcurrieron entre los 
dos escritos de Pareto (1902 y 1916), Robert 
Michels, inspirándose en las ideas de Mosca 
y Pareto. aunque más en las del prim ero que 
en las del segundo, publicó, prim ero en una 
edición alemana (1910) y luego en una edición 
italiana (Im sociología del partilopolítico nella 
democrazia moderna. 1912), una obra que, 
estudiando la estructu ra  de los grandes par
tidos de masa, especialmente la del partido 
socialdem ócrata alemán, puso de relieve en 
el ám bito de una gran organización, como la 
del partido de masa, el mismo fenómeno de 
la concentración del poder en un grupo res
tringido de personas que Mosca h bía com
probado en la sociedad en general. A este gru
po de poder le dio el nombre de "oligarquía”, 
usando un térm ino que, a diferencia del de 
"aristocracia” , usado por el conservador 
Pareto, tiene una connotación evaluativa 
nenativa, y revela que para el autor, prove
niente de las filas del movimiento socialista, 
el fenómeno tenia un carácter degenerativo 
(aunque inc\ itable). Tan inevitable que ha*ta 
lo indujo a form ular la famosa (o mal afam a
da) "ley férrea de la oligarquía", cuya enun
ciación más conocida es la siguiente: "La 
organización es la m adre del predominio de



lus elegidos sobre los electores, de los m an
datarios sobre los mandantes, de los delega
dos sobre los delegantes. Decir organización 
es lo mismo que decir oligarquía." Por más 
opuesta que sea la relación entre organización 
y grupo de poder de Michels a la propuesta 
por Mosca —para Mosca la organización es 
un instrum ento para la formación de la mino
ría gobernante, en tanto que para Michels la 
misma organización es la que tiene como con
secuencia la formación de un grupo oligárqui
co—. la obra de Michels constituye una con
firmación histórica y empírica de la teoría eli
tista, y su comprobación en un campo espe
cífico como el de los partidos de masa, el 
dem ostrar la posibilidad de una aplicación 
más am plia de la misma, contribuyó a con
solidar su éxito.

III. 1NTERPRF.TACION CONSERVADORA E INTERPRETA
CION DEMOCRATICA DE LA TEORIA DE LAS CUTES. El 
éxito de la teoría de las é. dependió en su naci
miento del hecho de que. a pesar de su pre
tensión de tener validez como teoría científi
ca y hasta como la prim era teoría científica 
en el campo de la política, había nacido con 
un fortisim o contenido polémico antidem o
crático y antisocialista, que reflejaba muy 
bien el “gran miedo" de las clase dirigentes 
de los paises en que se habían intensificado
o estaban a punto de intensificarse los con
flictos sociales. Desde el punto de vista ideo
lógico, esta teoría, sobre todo en la lección 
paretiana, que fue la más escuchada política
mente. fue una de las muchas expresiones a 
través de las cuales se puso de manifiesto, al 
final de' siglo, la crisis de la idea del progre
so indefinido que había m arcado el período 
de la burguesía en ascenso, y el ideal del 
dem ocratism o igualitario tuvo que soportar 
el choque con la dura y áspera lección del dar
vinism o social que encontraba en la selección 
a través de las luchas las despiadadas aunque 
necesarias condiciones de la evolución. Esta 
teoría, en efecto, podía dar buenos argum en
tos a los que se interesaban por dem ostrar 
que la historia es una repetición monótona de 
conflictos, en los que no interesan sino úni
cam ente la fuerza y la astucia, que los sedi
centes revolucionarios no son otra cosa que 
la sustitución de una clase dirigente por o tra  
(y p<>r lo tanto, dejan las cosas como están), 
que las masas, ..uva llegada es considerada

como inminente por los reform adores socia
les. y a las que se les atribuye un valor tau
matúrgico, o son los nuevos bárbaros o son 
únicam ente un ejército de m aniobra de la 
nueva clase politica en ascenso. En Mosca y 
en Pareto, aunque no en Michels, para el que, 
por lo menos en los prim eros años, los resul
tados de la investigación científica no son 
capaces de m itigar los ardores y las esperan
zas dem ocráticas, la teoría de las minorías 
gobernantes avanza con el mismo ritmo que 
una concepción esencialmente inigualitaria 
de la sociedad, que una visión estática o cuan
do mucho cíclica de la historia, que una acti
tud más pesim ista que optim ista respecto de 
la naturaleza humana, que una incredulidad 
casi total en relación con los beneficios de la 
democracia, que una crítica radical del socia
lismo como creador de una nueva civilización, 
y que una desconfianza que siente desprecio 
por las masas portadoras de nuevos valores.

En una palabra, la teoría de las é., en su pri
mera aparición, sirvió de vaso colector de 
todos los humores antidem ocráticos y an ti
socialistas (más bien, para algunos, antidemo
cráticos por antisocialistas), provocados por 
el nacim iento del movimiento obrero, y per
mitió form ular, de una m anera que hasta 
entonces no había sido nunca tan clara, la 
antítesis élite-masa, en que el térm ino posi
tivo era el prim ero y el negativo el segundo, 
y llevar a cabo un completo trastocam iento 
de la filosofía de la historia propuesta por la 
doctrina socialista, en donde el sujeto histó
rico no serian las é. ?>ino las m asas (aunque 
guiadas por vanguardias conscientes). Sin 
embargo, a través de Michels y del segundo 
Mosca (cuya obra final es la segunda edición 
de los Elemenii di scienza politica, 1923), la 
teoría de las é. se va imponiendo poco a poco 
por su valor euristico hasta el grado de que, 
apartándose poco a poco del molde ideológi
co. es acogida como teoría históricam ente 
correcta, es d*.cir por su valor científico, por 
escritores liberales y también dem ocráticos 
como, en el caso de Italia, Einaudi y Croce, 
Sahem ini y Cobetti. El mismo Mosca habia 
abierto el camino a una interpretación no res
tringida ideológicamente de la teoría, distin
guiendo. en un capitulo añadido en la segun
da edición, dos diversos modos de formación 
de las clases políticas —ya sea que se trasm i
ta el poder por herencia, en cuyo caso surgen



los regímene>- autoritarios, o bien que proven
ga de la base, lo que da origen a regímenes 
que. a falta de otro término. Mosca llamó libe
rales, pero que habría podido llamar también 
correctam ente democráticos, aunque en el 
sentido en que "dem ocracia” se contrapone 
no a "aristocracia” sino a "autocracia". De 
este modo, la diferencia entre regímenes aris
tocráticos, y autocráticos, por un lado, y regí
menes dem ocráticos y liberales, por el otro, 
no debe seguir buscándose en la existencia o 
inexistencia de una clase política sino en el 
hecho de que en los prim eros hay é. cerradas 
y restringidas y en los segundos hay é. abier
tas y am pliadas. El régimen parlam entario, 
cuyos defectos Mosca llegó a criticar áspera
mente, pero cuya validez histórica defendió, 
es un régimen que no desm iente de ninguna 
m anera la teoria de las é.: representa el régi
men en que la clase política es más abierta 
y menos restringida, además de que está con
trolada desde la base.

Después de Mosca, los mayores teóricos de 
las é. fueron, en Italia, un escritor dem ocrá
tico, Guido Dorso, que provenía de la expe
riencia gobettiana de "revolución liberal”, y 
que escribió en 1944, como contribución para 
el nuevo estado democrático que debería sui 
gir de las cenizas del fascismo, un ensayo, Dit- 
tatura, classe política e classe dirigente, en 
que, partiendo de la comprobación irrefu ta
ble de que en toda sociedad existen "form a
ciones oligárquicas que form an el esqueleto 
de toda la estructura social” , describió las 
relaciones entre la clase dirigente y la clase 
dirigida, entre la clase dirigente y la clase 
política, entre la clase política en el gobier
no y la clase política de la oposición en un 
régimen pluralista, y un escritor liberal. Filip- 
po Burzio, paretiano ferviente, que publicó en 
1945, al dia siguiente de la liberación del 
dominio del fascismo, un libro, Essenza td  
attualitá del liberalismo, en el que, después 
de haber afirmado que todo lo original y crea
tivo que se hace en el mundo es obra de mino
rías. sostenía que las mejores é. son las que 
se forman a través de la lucha y están en con
tinua competencia entre tí, como afirm an l a s  
doctrinas liberales, y que, siendo elegidas y 
controladas periódicamente por los ciudada
nos. no "se imponen" vino que “se proponen", 
como afirm an las teorías dem ocráticas.

iv t:i. é x it o  d e  la  t e o r ía  e n  e s t a d o s  u n id o s . Ordi
nariam ente se considera a Mosca. Pareto y 
Michels como los padres fundadores. Pero la 
teoria de las é. adquirió el pk.no derecho de 
ciudadanía en la ciencia política contempo
ránea, renacida o renovada en Estados Uni
dos, desde que lúe acogida, reelaborada en 
diversas formas y difundida por Haroid D. 
Lasswell, aproxim adam ente en los mismos 
años en que se introducía entre los investiga
dores norteam ericanos y se discutía am plia 
y rabiosam ente, a través de la excelente tra 
ducción inglesa, el Tratado de Pareto (1935). 
En una de sus obras principales Who gets 
what, when, how  (1936), el prim er capítulo 
intitulado "E lites”, empieza con estas pala
bras: “El estudio de la política es el estudio 
de la influencia y de los que la ejercen [ . . .]  
Los que tienen influencia son los que se apo
deran de la mayor parte de lo apoderable. Lo* 
valores disponibles pueden clasificarse en 
valores de deferencia, de ingreso y de seguri
dad. Los que obtienen la mayor parte de éstos 
son la é., el resto es la m asa" [The political 
writings o f H. ü. Lasswell, 1951). Al form ular 
el concepto de é.. Lasswell apela explícita
mente a la tradición de Mosca, Pareto y 
Michels. En el libro posterior, escrito en cola
boración con Abraham Kaplan, Power and  
society (1950), articulando aún má* el concep
to, distingue la é. propiamente dicha, que está 
constituida por los que tienen el mayor poder 
en una sociedad, de la é. media, constituida 
por los que tienen un poder inferior, y de la 
masa, constituida por los que tienen el poder 
menor. No duda en afirm ar que lo miembros 
de la é. son ordinariam ente menos num ero
sos que los de la masa. Distingue diversas for
mas de dominio, o sea diversas formas en que 
el poder de una sociedad está controlado y es 
ejercido de acuerdo con los distintos tipos de 
é. (una é. du funcionarios da origen a la for
ma de dominio burocrática, de nobles a la 
aristocracia, de especialistas a la tecnocracia, 
etc.). Niega decididam ente que la introduc
ción del concepto de é. impida la posibilidad 
de concebir un tipo de gobierno democrático; 
reafirma el principio, ya enunciado por Mos
ca, de que “la democraticidad de una estruc
tura social no depende de que exista o no una 
é. sino más bien de las relaciones establecidas 
entre la é. y la ma*a: del nxdo en que la é. se 
recluta y del modo en que ejerce el poder".



Por o tra  parte, a pesar de la autoridad de 
Lasswell, la sociología norteamericana oficial 
y académica siempre vio con cierto recelo las 
teorías elitistas. El elitismo en sentido origi
nal debió su éxito en Estados Unidos sobre 
todo a dos libros extra muetiia. cuya popula
ridad fue mucho mayor que la de los produc
tos que salen de las instituciones universita
rias: The managerial revolution (1941) de 
James Burnham  y The pow t relite  (1957) de 
C. Wright Mills. El mismo Burnham puso de 
manifiesto en qué grado estaba ligado a la tra
dición elitista de los padres fundadores, en 
un libro publicado algunos años después. The 
mavhiavellians (1947), en el que, partiendo de 
la contraposición entre la concepción idealis
ta de la política, personificada pur Dante, y 
la realista, personificada por Maquiavelo, 
tejió un elogio de los nuevos maquiavélicos, 
que son precisam ente Mosca. Pareto y 
Michels, adem ás de Sorel. La interpretación 
general de la historia en que s t bas? su exce
lentísimo libro sobre la revolución de lus 
directores es elitista: toda sociedad se carac
teriza por el hecho de estar dominada por un 
grupo de poder (rulitifi classj que tiene cier
tas características: “Cuando existe ese gru
po de control, el grupo que, a diferencia del 
resto de la sociedad, tiene en mayor medida 
el control sobre el acceso a los instrum entos 
de producción y un tra to  preterencial en la 
distribución de los producto: de estos instru
mentos, podemos hablar de este grupo como 
del grupo socialmente dom inante o de la cla
se gobernante de esta sociedad." La revolu
ción social de nuestro tiempo, que él descri
be y profetiza, consiste en la transición de una 
clase dom inante (la de los burgueses- 
capitalistas; a o tra  (la de los directores); la his
toria es el distinto sucederse de una clase 
dom inante a otra.

Contra la imagen idílica de Estados Unidos 
como paraíso del hombre común, Wright 
Mills parte de la contraposición del hom bre 
común, definido como aquel cuyos poderes 
“están limitados por el mundo cotidiano en 
que vive' \  "parece con frecuencia mov ido 
por fuerzas que no puede comprender ni con
tro lar”, con la e. en el poder, "compuesta por 
hombrea que »e encuentran en porciones 
tales que le» perm iten trascender el am bien
te del hombre común" y "ocupan las pu* icio 
nes estratégicas de la estructura social en que

actualm ente están concentrados los instru
mentos del poder, de la riqueza y de la cele
bridad". Pur medio de un análisis histórico 
y sociológico tra ta  de dem ostrar que en la 
actualidad Estados Unidos está dominado por 
un restringido grupo de poder, que constitu
ye precisamente la “é. en el poder" y está com
puesto por los que ocupan las posiciones cla
ves en los tres sectores de la economía, del 
ejército y de la política. Éstos constituyen una 
é. en el poder, porque, contrariam ente a lo 
que aparece o se hace creer, están por razo
nes sociales, familiares, económicas ligados 
unos a otros, se sostienen y se refuerzan recí
procam ente, tendiendo cada vez más a con
cen trar sus instrum entos de poder en insti
tuciones centralizadas e interdependientes. 
Por medio de un juicio sin tetizados que se 
hace eco de una m anera sorprendente de la 
tesis mosquiana de las m inorías organizadas 
frente a las mayorías desorganizadas, Wright 
Mills escribe: “El sistema norteamericano del 
poder es de este modo porque el vértice está 
mucho más unificado y es mucho más pode
roso y la base mucho más desunida, y por eso 
impotente, de lo que suponen generalmente 
los que se dejan engañar observando los estra
tos medios del puder mismo, los que no refle
jan la voluntad de la base ni determ inan las 
decisiones del vértice.”

V. LOS CRITERIOS DtMC^RATlC OS Y LOS CRITERIOS MAR- 
xistas. El modo polémico y hasta provocati
vo con que se presentó la tesis de Wright Mills 
dio ocasión a un debate '•obre el concepto mis
mo d e y en general sobre la validez del eli
tism o como teoría científica. El concepto de 
é. en el poder iue criticado por dos partes 
opuestas: los liberáis niegan la unidad de la 
é. en el poder, o sea niegan que el poder den
tro de la sociedad norteam ericana esté reu
nido en un grupo monolítico, de acuerdo con 
la tesis que se ha llamado por retorsión polé
mica de las tres "c" (convicción, cohesividad. 
conjura), y le oponen la teoría que se deno
minó de diversas maneras: "pluralista 
"poliárquica" o también en antítesis al m o 
nolinsmo, “política". Lo* radicals, o mejor 
dicho los marxistas, sostienen, por el contra
rio, que la é. en el poder no está en realidad 
organizada en los tres sectores encontrado- 
por Mills, porque la clase dom inante es en 
definitiva una sola: la de los detentadoies del



poder económico. El representante más auto
rizado de la primera crítica es Robert A. Dahl. 
que en un ensayo (/I critique o f the ruling éli
te mudel, 195S) aparecido dos años después 
del libro de Wright Mills sostiene que la hipó
tesis de la existencia de una é. en el poder sólo 
se puede probar si: a] la hipotética é. gober
nante es un grupo bien definido; b\ hay una 
muestra suficiente de casos de decisiones fun
damentales. en que las preferencias de la 
hipotética é. estén en oposición con las de los 
otros grupos; c] en todos estos casos prevale
cen las preferencias de la hipotética é. Pero 
como ni el prim ero ni el tercer punto han sido 
probados empíricamente hasta ahora, la teo
ría de las é. en el peder no tiene, según Dahl, 
lundam ento científico. De la segunda se ha 
convertido en intérprete Paul M. Sweezy 
(Power élite or ruling class?, 1956), quien con
sidera que Wright Mills sobrevalúa el papel 
de los militares y de los políticos de profesión; 
sostiene que en Estados Unidos no existen 
tres é. sectoriales unidas en una é. en el poder 
sino una "clase dom inante” (en el sentido 
m arxiano de la palabra), y para poder com
prenderla es necesario estudiar todo el siste
ma del capitalism o monopolista y no los 
dominios separados de la vida social nortea
mericana; critica globalmente la teoría de las 
é. pues "distrae inevitablemente la atención 
de los problem as de la estructu ra y del pro
ceso sociales y conduce a buscar causas aje
nas de los tcnumenos sociales".

La crítica de los liberáis no conduce nece
sariam ente a una negación radical del elitis- 
mo. No niega que existan élites y que. aun 
dentro de la sociedad dem ocrática, haya una 
contraposición permanente entre los que tie
nen el poder y los que no lo tienen, sino más 
bien que en u ra  sociedad extrem adam ente 
compleja y fundam entalm ente conflictiva, 
como es la sociedad norteam ericana, haya 
una sola é.; en una palabra, niega no tanto el 
elitismo como el monolitismo. Reanudando 
la tradición comenzada por Mosca, que dis
tinguía, como ya dijimos, la é. aristocrático- 
autocrática de la é. democrático-liberul, con
tinuada por Lasswell, que consideró perfec
tam ente compatibles la existencia de las é. 
con el funcionamiento del régimen dem ocrá
tico, esta teoría se enlaza con la concepción 
de Joseph A. Schumpeter. según el cual lo que 
caracteriza al régimen dem ocrático es el

método, y más precisam ente el método que 
permite que los distintos individuos o grupos 
rivales luchen por la conquista del poder 
mediante una com petencia recíproca "a tra 
vés de una contienda que tiene por objeto el 
voto popular" (Capitalism, sacialism and  
democracy, 1942). Pur lo demás. Karl Mann- 
heim, haciéndose eco de Mosca, decía —en 
una análisis escrito alrededor de 1930, pero 
publicado postum am ente— sobre el proceso 
de democratización de la sociedad contempo
ránea (The democratization o f culture, en 
Essayson the sociology o f culture, 1956): “ Lu 
democracia no implica que no haya é.: im pli
ca más bien un cierto principio específico de 
formación de las é." y consideraba este prin
cipio junto con el principio de la igualdad de 
todos los hombres y el de la autonom ía del 
individuo como una de las características fun
dam entales de la democracia moderna. Tam
bién Raymond Aron, estudioso de Pareto, vol
vió repetidas veces sobre este tema en los últi
mos años, empezando por el articulo Social 
structure and the ruling class (en The British 
Journal o f Sociology, i, 1950), en donde escri
be entre o tras cosas: “ La diferencia funda
mental en tre una sociedad de tipo soviético 
y una de tipo occidental es que la prim era tie
ne una é. unificada m ientras la últim a tiene 
una é. dividida", para term inar con el artículo 
Social class, political class, ruling class (en The 
European Journal o f Sociology, i, 1960), don
de contrapone las sociedades industriales de 
Occidente con la sociedad industrial de la 
Unión Soviética basándose en la diferencia 
entre oligarquía desintegrada y oligarquía 
unificada en un partido único. En esencia, la 
critica del elitism o monolítico term inó por 
dar origen a una concepción desmitizada, rea
lista, desencantada de la democracia, que 
había sido bautizada y también recientemente 
criticada con el nombre de “elitismo demo
crático” y cuyas principales características 
eran la competencia en tre  las é. políticas, el 
hecho de que estas é. debían rendir cuentas 
de su operación periódicamente ante los elec
tores y eran accesibles de distintas m aneras 
a las instancias provenientes de la base (P. 
Bachrach, 1967).

A diferencia de la crítica de los pluralistas, 
la critica pru \enien te de los m arxistas (bas
taría recordar, retrocediendo mucho múv allá 
de la polémica Wright Mills-Sweezy, los ju i



cios hirientes de Luckács y de Gramsci sobre 
la obra de Michels y, recientemente, las obje
ciones presentadas por Micos Poulantzas, en 
Poder político y  clases sociales, 1968) se basa 
en una interpretación radicalm ente distinta 
de la sociedad, entendida como conjunto de 
relaciones en tre dominantes y dominados, 
utiliza instrum entos analíticos distintos y 
conduce a una verdadera teoría alternativa, 
que es interesante com parar con la teoría de 
las é. en sus dos versiones, monistica y plu
ralista. aunque conviene mantenerlas separa
das para no caer en confusiones y simplifi
caciones deformantes. Si la teoría elitista par
te, como se vio, de la contraposición entre é. 
y masa, separadas entre sí como el elemento 
activo y el elemento pasivo de la sociedad, y 
limita el momento conflictivo al conflicto 
interno de las é., la teoría m arxista parte de 
la contraposición entre las dos clases antagó
nicas de los poseedores de los instrum entos 
de producción y de los proletarios, y consi
dera el conflicto entre las dos clases sociales 
como el principal motor del movimiento his
tórico. En la visión elitista de la sociedad, la 
relación entre é. y m asa no es necesariam en
te antagónica. En su intento por fijar una tipo
logía de las d i\e rsas sociedades, a partir  de 
la dicotomía é.-masa, William Kornhauser 
considera, por un lado, la mayor o menor 
posibilidad que las é. tienen de sufrir el influ
jo de las m asas v, por el otro, la m ayor o 
menor posibilidad que tienen las masas de ser 
movilizadas por la é. (The politics o f mass 
society. 1960): ninguna de estas dos relacio
nes es una relación antagónica como la que 
pone en relieve de m anera particu lar la teo
ria m arxista. Además, en tanto que la teoría 
m arxista se rem onta a la forma de produc
ción, o sea al aspecto estructural, para encon
tra r los elementos constitutivos y determinan
tes del movimiento social, la teoría elitista 
encuentra el elemento determ inante de la 
desigualdad social, que caracteriza a todas las 
sociedades que existen o que han existido, en 
la diversa distribución del poder político, o 
sea en el aspecto que un m arxista considera
ría superestructura!. En esta dirección se ha 
desenvuelto Ralf Dahrendorf. quien en el 
libro Soziale Klassen und Klassenkonflikt in 
der industrie lien Gesselschaft (1957) sostiene, 
criticando a Marx y uniéndose explícitam en
te con los teóricos de las e.. que la causa de

la formación de las clases sociales, o de las 
desigualdades y por consiguiente de los con
flictos, no es la propiedad sino la autoridad, 
es decir el poder de em itir los m andatos que 
logran la obediencia. De estas premisas dedu
ce la conclusión de que se es capaz de identi
ficar a los contendientes de un cierto tipo de 
conflicto cuando se ha logrado identificar a 
"los que ocupan las posiciones de dominio y 
de subordinación en una determinada asocia
ción”. En una palabra, Dahrendorf, al propo
ner sustitu ir el criterio  de la distribución de 
la propiedad por el de la distribución del 
poder para explicar la división de la sociedad 
en grupos opuestos, expresa bastante bien 
una torm a actualizada de la interpretación 
elitista de la sociedad en contraposición direc
ta con la interpretación que se deriva de los 
clásicos del marxismo.

VI. COMPROBACION EMPIRICA: INVESTIGACIONES SOBRE 
LAS ÉLITES DE US COMI NIDADES LOCALES Por enci
ma de las discusiones técnicas que la concep
ción elitista de la sociedad ha despertado y 
sigue despertando todavía, se ha ido robus
teciendo, en estos últim os veinte años, sobre 
todo en Estados Unidos, la tendencia a com
probar la validez de la teoría por medio de 
investigaciones em píricas que se han orien
tado, por razones técnicas fácilmente com
prensibles, al estudio de los grupos de poder 
de las comunidades pequeñas o de alguna for
ma no muy grandes, como son las adm inis
traciones municipales, las organizaciones sin
dicales o profesionales. Como prim er ejem
plo conspicuo, y en cierto sentido precursor, 
de un estudio de la é. de un centro urbano, 
hay que mencionar la investigación que Floyd 
H unter desarrolló en Atlanta, Georgia (Com- 
m unity power. A study o f decisión makers, 
1953), al que siguieron muchos otros. Sin 
embargo, la investigación más conocida es la 
del mismo Robert Dahl desarrollada algunos 
años después en New Huven (HVio governs? 
Democracy and power in an American citv, 
1961) que lo llevó entre o tras cosas a la con
vicción, poco antes recordada, de que la teo
ria de una é. única en el poder, que había des
pertado tanta polvareda a través de la obra 
de Wright Mills, era empíricamente falsa. Pnr 
o tra  parte, si alguno pretendía, partiendo de 
las investigaciones empíricas realizadas hasta 
la fecha, llegar a la confirmación de un^ de



las dos interpretaciones prevalecientes de la 
teoría elitista, la monista o la pluralista, más 
bien que de la o tra  iría al encuentro de una 
desilusión. De las dos investigaciones mencio
nadas, la de Hunter y la de Dahl, tanto la una 
está segura de sostener la tesis monista como 
la o tra  de sostener la tesis p luralista. No se 
puede decir que lo que es válido en una comu
nidad lo sea también en otra: toda teoría, al 
bajar del cielo de las abstracciones a la tie
rra  de la investigación de campo, se ve obli
gada a perder algo do su rigidez y de sus pre
tensiones de ser válida universalmente. De 
este modo se podría llegar a la conclusión de 
que la distinción entre monistas y pluralistas 
es una distinción teórica (y desgraciadam en
te ideológica) y que. en cambio, empíricamen
te, ambos, m onistas y pluralistas, tienen 
razón. Se ha observado por o tra parte que las 
diversas conclusiones a las que han llegado 
H unter y Dahl pueden depender también de 
la d istin ta técnica adoptada por el uno o por 
el o tro  para identificar los componentes del 
grupo de poder de la ciudad preseleccionada. 
H unter se ha dirigido a un cierto núm ero de 
perdonas influyentes de la ciudad y les ha pre
guntado a quiénes consideran como podero
sos en ese lugar (método considcracional); 
Dahl, en cambio, examinó el iter de algunas 
decisiones sobre problemas particularm ente 
relevantes para la ciudad seleccionada como 
m uestra y observó cuáles eran los grupos de 
interés que prevalecían cada vez (método deci- 
sional). Ninguno de los dos métodos está exen
to de criticas: al prim ero ¡,e le ha reprochado 
sobre todo d t no haber sido capaz de distin
guir entre el poder supuesto y el poder real 
y de haber logrado identificar mejor el poder 
potencial que el real. Al secundo se le ha obje
tado sobre todo que el influjo de un grupo de 
poder no se explica a través de las decisiones 
que logra im pedir que lleguen a íeliz term i
no. L > probable, como se ha señalado recien
temente (Stoppino, 1971), que el mejor meto- 
do para identificar un grupo de poder consis
te en utilizar ambos métodos, que de hecho 
no sun imcompatibles sino más bien se inte
gran recíprocamente.

V El CARACTERISTICAS POSITIVAS V NEGATIVAS DF. LA
teoría A pesar de las divergencias que sepa
ran a los sostenedores de la teoría de las é., 
se pueden señalar, a guisa de conclusión,

algunos rasgos comunes que sirven para dis
tinguir esta teoría que desde hace algunas 
décadas representa con distinta suerte una 
tendencia constante de la ciencia politica: 1] 
en toda sociedad organizada las relaciones 
entre individuos o entre grupos que la carac
terizan son relaciones de desigualdad; 2] la 
causa principal de la desigualdad consiste en 
la distribución desigual del poder, o sea en 
el hecho de que el poder tiende a concentrar
se en manos de un grupo restringido de per
sonas; 3] entre las diversas formas de poder, 
lo determinante es el poder político; .*] los que 
detentan el poder (especialmente el poder 
político), la clase política propiamente dicha, 
son siem pre una minoría; 5] una de las cau
sas principales de que una m inoría logre 
dom inar un número enormemente mayor de 
personas consiste en el hecho de que los 
m iim bros de la clase política, por ser pocos 
y tener intereses comunes, están ligados entre 
si y son *-o!idarios por lo menos en la conser
vación de las reglas del juego que les perm i
ten ora a unos ora a otros el ejercicio alter
nativo dei poder; 6] un régimen se diferencia 
de otro por el distinto modo en que las é. 
nacen, se trasm iten v mueren, por el distinto 
modo en qu* se organizan y por el distinto 
modo en que ejercen el poder; 7] el elemento 
opuesto a la é., o la no é., es la masa, que cons
tituye el conjunto de personas que no tienen 
poder o por lo menos no tienen un poder poli
ticam ente relevante, y que num éricam ente 
son la mayoría, no están organizadas o bien 
están organizadas» por los mismos que parti
cipan en el poder de la clase dominante, y por
lo tanto están al ser\ icio de la clase dominan
te (la teoría de la sociedad de masa es la con
traparte de la teoría de las é. y ambas se han 
desarrollado paraleLm enle en este último 
siglo). Lo que las diversas teorías tienen en 
común desde el punto de vista negativo es. por 
un lado, la critica de la ideología dem ocráti
ca radical, según la cual es posible encontrar 
una sociedad en que el p jd e r sea ejercido 
efectivamente por la mayoría y. por el o tro  
lado, la critica de la teoría marxiana, según 
la cual ya que el poder está ligado a la pro 
piedad de lo> medios de producción, es posi
ble encontrar una sociedad basada en el 
poder de la mayoría y hasta de lodo el pue
blo, cuando la propiedad de los medios de 
producción esté colectivizada.



Como teoría realista de la politica, mantie
ne firm e la tesis de que el puder pertenece 
siem pre a una minoría y de que la única dife
rencia entre un régimen y o tro  radica en la 
existencia o inexistencia de m inorías en com
petencia reciproca. Ideológicamente, por el 
hecho de haber nacido comu reacción contra 
el tem ido advenimiento de la sociedad de 
masa, y pur lo tanto  no sólo contra la demo
cracia sustancial sino también contra la 
dem ocracia formal, su principal función his
tórica, que de ninguna m anera se ha agota
do, consiste en denunciar cada vez las siem
pre renovadas ilusiones de una dem ocracia 
integral. Si en su aspecto ideológico pudo 
haber contribuido a obstaculizar el avance de 
una transform ación dem ocrática de la socie
dad (aun en el sentido de que la dem ocracia 
y existencia de una clase política m inoritaria 
no son incompatibles), en su fase realista con
tribuyó y sigue contribuyendo todavía a des
cub rir v a m antener al desnudo la ficción de 
la "dem ocracia m anipulada”.
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enajenación"

i d e f in ic ió n . “En el nivel de m_xima genera
lización, la e. se puede delín ir como el proce

’ En l:i “Advertencia del traductor" a K. \ ta r \ ,  F.l t u 
pi tul. M c m c o ,  Siplo XXL 1 . 1 ,  vol. I .  p. m x .  Pedro S o

so en virtud del cual alguien o algo (para 
Marx, la misma naturaleza puede estar impli
cada en el proceso de e. humana) está cons
treñido a convertirse en o tra  cosa de lo que 
es propiam ente en su esencia” (P. Chiodi). El 
uso corriente del térm ino designa, a menudo 
en forma genérica, una situación psicosocio- 
lógica de pérdida de la propia identidad indi
vidual o colectiva vinculada con unn situación 
negativa de dependencia y de falta de auto
nomía. Apela pues a una situación subjetiva 
y al mismo tiempo a una dimensión objetiva 
histórico-social. En este sentido se puede 
hablar de: e. mental como estado psicopato- 
lógico vinculado a la enferm edad mental; e. 
de los colonizados en cuanto sufren e interio
rizan la cu ltura y los valores de los coloniza
dores; e. de los trabajadores en cuanto son 
asim ilados con tareas puram ente mecánicas 
y despersonalizantes a la estructu ra  técni
co-jerárquica de la em presa industrial, sin 
tener poder alguno en las decisiones funda
mentales; e. de las masas en cuanto objeto de 
heterodirección y de manipulación a través 
de los medios de comunicación de masa, de 
la publicidad, de la organización mercantili- 
zada del tiempo libre; e. de la técnica como 
instrum entación de aparatos que funcionan 
según una lógica de eficacia y productividad 
independiente del problema de los tiñes y del 
significado humano de su uso. La difusión del 
térm ino en relación con los diversos estados 
de despersonalización y de pérdida de auto
nomía por parte de los individuos implicados 
en los procesos en cuestión corresponde a una 
trivialización del concepto, pero también a 
una complejidad semántica que tiene en la 
cu ltura filosófico-política moderna en la cual 
dicho térm ino ha sido .¿cuñado.

ii dk roi'sseai a marx. La doctrina contractual 
transfiere el concepto de e. de un ámbito ori
ginalmente jurídico \alienatio como cesión de 
una propiedad) al ámbito filosófico-politico 
a fin de explicar el fundamento del estado y

ron n< > dice: “O íru- lenguas i > m n k s ,  a diferencia 
del esp iriol, na condenaron nin un -.djetivu derivado 
del latlft alienas |. jenoi y >ólo han p< dido construir, 
sobre L.i h m de alienare. aJienatiu, términos culto- y 
opacos del tipo ‘alienar', Mliermción’ (compáreselo' 
con su* equivalentes castellanos transparentes 'enaje
nar \ 'enajenación')" ft.]



de la sociedad política. Hobbes habla de 
"cesión" (to give up) del derecho de gobernar
se a sí mismo al soberano, a través dw un pac
to que marca el destierro del estado de natu
raleza. Rousseau introduce el término de e. 
para indicar la clau.-ula fundamental del con
trato  social consistente en la “e. total de todo 
aquel que está asociado con todos sus dere
chos a toda la comunidad”, de modo que 
“cada uno, uniéndose a todos, no obedezca sin 
embargo más que a si mismo y permanezca 
tan libre como antes” {Contrato social, i, 6). 
La e. se presenta de esta manera como el acto 
de cesión positiva que instituye la voluntad 
general.

Hegel rechaza la teoría contractual de la 
formación del estado y de la e. como relación 
recíproca de cesión y de intercambio. El moti
vo más im portante es el hecho de que para 
él el sujeto de la historia no son los individuos 
sino el espíritu absoluto o conciencia de si; lu 
multiplicidad y la otrcidad aparecen como 
momentos derivados y negativos respecto de 
la unidad del Espíritu (y de sus manifestacio
nes: el espíritu del pueblo, el estado). Hegel 
retoma pues en un terreno histórico-social el 
núcleo conceptual que había sido propio de la 
teología neoplatónica, o sea el Uno que se 
escinde y se multiplica en un proceso necesa
rio de e.-extrañamiento (respectivamente: 
Emáussertotg/Veráusserung y Entfremdung). 
La Fenomenología del Espíritu está enteramen
te construida sobre la base de la demostración 
del proceso necesario de e.-extrañamiento del 
Espíritu, a través de la concatenación de las 
figuras históricas, de la necesaria superación 
del se!-otro y del# extrañamiento respecto de 
la totalidad del devenir y la unidad del abso
luto. El objetivo final es el saber absoluto 
como conciencia de que el objeto es producto 
de la conciencia de si y se integra en ella. Por 
eso, dice Hegel. la e. de la conciencia de sí "tie
ne un significado no sólo negativo sino tam
bién positivo" en cuanto proceso necesario de 
autoat’irmación a través de la escisión y la pro
ducción de formas de otreidad histórico-ob- 
jetiva.

Teniendo como fondo este planteam iento 
lógico-ontológico, Hegel desarrolla también 
un análisis de gran eficacia del mundo moder
no como "espíritu  que se enajena”. El punto 
de referencia es la idealización (presente tam
bién en Rousseau) de la unidad de individuo

y comunidad en la n^Xio. El mundo moderno 
es la rup tu ra  de aquella unidad, por obra 
sobre todo de la Riqueza que disuelve la uni
versalidad del estado y hace que la realidad 
social en lugar de ser una realización aparez
ca a la conciencia como "inversión” y "pér
dida de la esencia”. Son estos procesos ana
líticos los que Marx tiene en cuenta en los 
Manuscritos económico-filosóficos de 1844 al 
afirm ar que en la Fenomenología de Hegel 
están contenidos, aunque en form a idealista 
y mistificada, "todos los elementos de la cri
tica”. "Lo más im portante de la Fenomeno
logía de Hegel y de su resultado final —la dia
léctica de la negatividad, como el principio 
m otor y engendrador— es, por tanto, de una 
parte, el que Hegel conciba la autogénesis del 
hom bre como un proceso, la objetivación 
como desobjetivación, como e. y como supe
ración de esta e., el que capte, por tanto, la 
esencia del trabajo..." (Tercer manuscrito. 
XXIII).

En la historia del trabajo como objetivación 
enajenada del ser dcl hombre (en cuanto ex
trañamiento de las fuerzas esenciales de la 
humanidad producido bajo el signo de la pro
piedad privada) el ¡oven Marx ve la clave inter
pretativa para reformar los resultados de la 
economía política clásica según clave antropo
lógica. Hegel entendió que la historia es la 
autogestión enajenada que el hombre hace de 
si mismo en el trabajo, pero entiende el tra 
bajo como actividad espiritual de un sujeto 
absoluto. La crítica antiespeculativa de Feuer- 
bach ha denunciado la inversión idealista de 
sujeto y predicado y ha repropuesto con fuer
za al sujeto como ser natural, sensible, y por 
lo tanto la objetivación y la otreidad como 
dimensiones en línea de derecho positivas, 
rechazando la confusión hegeliana entre obje
tivación y e. Sin embargo no comprendió la 
productividad histórica de la e. en cuanto pre
misa necesaria para su superación histórica 
en el comunismo. La superación de ¡u e. gira 
sobre el eje de la abolición de la propiedad pri
vada y del trabajo enajenado. La e. del traba
jo en los Manuscritos se analiza como: a] extra
ñamiento del obrero respecto del producto del 
trabajo; b] extrañamiento de la actividad labo
ral. que de fccr una primera necesidad se con
vierte en aclh idad  coaccionada; c] extraña
miento de la esencia humana por cuanto la 
objetivación del género humano se degrada a



una actividad instrumental en vista de la mera 
existencia particular; d] extrañamiento de los 
hombres entre si en relaciones en la que sur
gen antagonismo y competencia.

A partir  de La ideología alemana (1845
1846) Marx, mientras enriquece el análisis del 
extrañam iento a través de una historia de la 
propiedad privada como división del traba
jo, toma sus distancias respecto al comunis
mo filosófico y su concepto clave: la e. de la 
esencia humana. De hecho Marx y Engels 
están elaborando los conceptos fundam enta
les del m aterialism o histórico y una crítica 
desde dentro de la economía política, que se 
convertirá en teoría del modo de producción 
capitalista como una estructura fundada en 
la producción de plusvalor. En ello se basa 
la tesis de algunos intérpretes que exponen 
la teoría de la c. del joven Marx como "pre- 
m arxista” (L. Althusser). La cuestión resulta 
bastante controvertida, porque: a] si bien es 
cierto que en El capital no existe una referen
cia precisa a la e., también es cierto que en 
partes enteras del mismo, como en la cuarta 
sección del libro primero, se considera la his
toria de la industria como un creciente extra
ñamiento de los trabajadores respecto de la 
concentración de instrum entos de trabajo, 
saber y fuerza combinada del trabajo en un 
aparato objetivo extraño a ellos y contrapues
to en cuanto capital. En particular existe una 
continuidad en tre el concepto juvenil de tra 
bajo enajenado y el concepto m aduro de tra
bajo abstracto; b] es innegable el estrecho 
parentesco entre análisis del trabajo enajena
do y el de fetichismo  (cap. 1 del libro prim e
ro y cap. 48 del libro tercero), o sea del "carác
ter m istificador que transform a las relacio
nes sociales a las que sirven en la producción, 
como portadores, los elemento» materiales de 
la riqueza, en atributos de esas mismas cosas 
(mercancías) y que llega aún más lejos al con
vertir la relación misma de producción en una 
cosa (dinero)”; c] el térm ino y el concepto de
e. aparecen muy a menudo en lugares decisi
vos de los cuadernos de los Grundrisse, tra 
bajos preparatorios para la crítica de la eco
nomía política escritos por Marx en los años 
1857-1858: d]ev igualmente cierto que inclu
so en los lugares de más estrecho parentesco 
con la teoría juvenil, sólo de vez en cuando 
retom a el planteam iento conceptual de un 
sujeto (el trabajo, o el hombre) que se enaje

na, m ientras que a menudo habla de una 
estructura (el modo capitalista de producción) 
dentro de la cual las relaciones sociales asu
men necesariam ente la apariencia fetichista 
de cosas. No se debe por tanto minim izar la 
dislocación epistemológica que se ha produ
cido; sobre todo cabe señalar el hecho de que 
la desenajenación y la reapropiación apare
cen como efecto de los cambios estruc tu ra
les en el proceso de transición hacia un modo 
distinto de producción (el comunista).

III. EL CONCEPTO DE ENAJENACIÓN EN LA FILOSOFIA

p o l ít ic a  c o n t f m p o r An e a . El m arxism o de la 
Segunda Internacional, aun conociendo en 
parte los escritos inéditos de Marx (el Nach- 
lass fue publicado en parte por F. Mehring), 
no atribuyó ninguna im portancia al concep
to de e., de la misma m anera que resulta un 
concepto extraño al marxismo-leninismo de 
la Tercera Internacional, a pesar de la escru
pulosa publicación de lus Manuscritos en 1932 
y de los Grundrisse en 1939-1941, estando 
umhas interesadas en las tendencias objeti
vas, en la crisis general del capitalism o y en 
la transferencia de las fuerzas productivas 
m aduradas en el seno de la sociedad burgue
sa y en un socialismo entendido como estati- 
zación de los medios de producción. La rea
nudación de la problem ática conceptual con
cerniente al nexo e.-fetichismo-reificación tie
ne lugar más bien al margen de las corrien
tes principales de la tradición marxista, a 
menudo por obra de los críticos de dicha tra 
dición.

En especial el concepto de e. ha sido fun
damental en la filosofía política, que ha inten
tado reformular las categorías hegelomarxis- 
tas en relación con la crítica del neocapita- 
lismo por un lado y del socialismo burocrá
tico por el otro. La difusión de la problem á
tica de la e. tiene lugar en los años cincuenta 
y sesenta cuando se redescubren los prim e
ros escritos de Lukács y Korsch y tienen gran 
aceptación los trabajos de M arcuse y de Sar- 
tre. El prim er Lukács (Historia y  conciencia 
de clase, 1923) ve el fenómeno de la e.- 
reificación extenderse de la fábrica tayloris- 
ta a todos los sectores de la sociedad —al 
derecho, a la adm inistración, a la industria 
cultural, etc...— constituyendo sectores autó
nomos, fragmentados, apoyados en una racio
nalización lundam entada en el cálculo y en



una eficiencia que es fin en si misma. La e. 
no se refiere solamente al trabajo en las con
diciones capitalistas, sino tam bién al mundo 
de la ciencia y de la técnica tal como se ha 
formado dentro de las relaciones burguesas 
de producción. Una ampliación análoga del 
concepto de e. a todo el mundo del trabajo e 
incluso a toda la civilización en cuanto pro
ducto del principio de prestación y de la racio
nalidad instrum ental, se encuentra en Mar- 
cuse, para el cual "razonablem ente el siste
ma de trabajo debería organizarse más bien 
con el intento de ahorrar tiempo y espacio 
para el desarrollo individual más allá del 
mundo del trabajo, inevitablemente represi
vo” (Eras y civilización, 1955, ix). El concep
to de e. desempeña también una función esen
cial en el existencialismo m arxista de Sartre  
(Crítica de la razón dialéctica, 1960), que insis
te en la necesaria recaída —en el marco de 
la escasez— de la praxis individual y de gru
po en el mundo de los aparatos anónimos rei- 
ficados, el mundo de la seriación y de lo 
práctico-inerte, en el cual los fines se trans
forman necesariam ente en contrafinalidad 
anónima y los hombres pasan a ser objeto de 
procesos que no controlan.

Ha sido señalado el hecho (G. Bedeschi) de 
que esto» autores dan mucha im portancia a 
la conexión Hegel-Marx y acaban por confun
dir e. y objetivación, recayendo en aquella 
posición idealista que el joven Marx critica 
a Hegel. Sin em bargo conviene tener presen
te el m arco de referencia específico respecto 
al cual ellos usan los conceptos de e. y de rei- 
ficación: la problem ática de las condiciones 
de emergencia de la conciencia revoluciona
ria en el capitalism o desarrollado (Lukács); 
el capitalismo maduro como “sistema" omni- 
comprensivo y totalm ente adm inistrador 
(Marcuse); el surgimiento de aparatos buro
cráticos y represivos dentro mismo del pro
ceso revolucionario (Sartre). Se tendría que 
distinguir todavía, sobre todo respecto a 
Hegel, que la estructura lógico-cntológica del 
concepto de e. y su usu parcialm ente heurís
tico al poner en evidencia los aspectos histó
rico -.oc ia le , conbtituyen, para  la filosofía 
política, un problema de ascendencia marxis
ta más o menos cercana.
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[t'ESARF. P1ANCIOLA]

espacio político

i. Dr.FiNiciúN. Por e. político se entiende el área 
del conflicto político que está en la base de 
la relación en tre  electores y partidos de un 
determ inado sistema político en un cierto 
momento histórico. Todo sistema político 
está caracterizado por un cierto número de 
conflictos: conflictos sobre la distribución del 
ingreso, sobre la intervención del estado en 
la economía, sobre las relaciones estado-igle
sia. o bien conflictos de naturaleza lingüísti
ca, étnica, etc. En la medida en que estos con
flictos o estas lineas de división son factores 
de movilización del electorado, ejercen 
influencia sobre la conducta política de los 
electores y las estrategias de los partidos, y 
por ello sobre la marcha de la competencia 
electoral. La configuración de estos conflic
tos constitu \e  el area del e. político. Sustan
cialmente, pues, el e. político es el e. de la 
competición electoral en l o s  regímenes demo
cráticos de masa.

Sin embargo, no basta que existan conflic
tos —y por tanto problem as por resolver y 
opciones a tom ar— para poder utilizar de for
ma significativa la noción de e. político. Pai a 
ello es necesario que se cumplan algunas con
diciones que aseguren la existencia de un cier
to ^rado de “racionalidad" en la conducta de 
electore.* y partidos: 1] electores y partidos 
han de estar en condiciones de percibir y valo
ra r  su posición reciproca en relación con las 
dimensiune* del conflicto político más sobre
salientes o relevantes en un determ inado 
momento: 2] estas percepciones y las \ alora-



ciunes consiguientes han de estar dotadas de 
un mínimo de coherencia interna; 3] el elec
tor vota por aquel partido cuya posición en 
el e. es más cercana a su propia colocación 
espacial.

De por sí dichas condiciones se cumplen de 
manera distinta en los diversos sistemas polí
ticos y en ciertos casos no se cumplen en abso
luto. La percepción del e. político puede variar 
de elector a elector por diversos motivos. En 
primer lugar no siempre los electores "ven” 
todos los partidos de un sistema ni siquiera
lo más importantes. A menudo reconocen so
lamente a su partido, el partido con el que se 
identifican estrechamente. O bien sí conocen 
la existencia de los diversos partidos, pero no 
logran distinguir las connotaciones caracterís
ticas y por tanto su posición relativa en el e. 
Otras veces puede suceder en cambio, que la 
percepción de ciertos electores sea dcl todo o 
en parte distinta de la percepción de otros, 
porque es diversa para ellos la relevancia o 
importancia de los conflictos en juego. En 
otras casos es posible que las valoraciones que 
hace un elector de los diversos partidos sean 
del todo contradictorias y por lo tanto caren
tes de cualquier lógica interna. Cuando dichos 
fenómenos asumen dimensiones relevantes, la 
noción de e. político pierde prácticamente su 
significado empírico. Sustancialmente, para 
poder hablar de e. es necesario que exista una 
cierta "estructura ordenada" que sobrentien
da la conducta de electores y partidos.

La frecuencia con la que electores, lideres 
y observadores políticos utilizan térm inos 
como izquierda-derecha, laico-clerical, con
servador-progresista, y otros análogos, para 
definir las propias posiciones políticas es un 
indicador de que tal estructu ra  existe, aun
que en medida diversa si se tra ta  según el 
nivel de élites o el nivel de masa. Es una 
estructura form ada por imágenes simplifica
das respecto de la complicada realidad de los 
partidos, pero no por ello menos eficaz al pro
porcionar a los electores una síntesis de las 
connotaciones políticas más relevantes de los 
diverso:, partidos. Tomando como base dichas 
imágenes el elector construye su propio mapa 
del sistema y organiza sus propios conocimien
tos políticos. La reconstrucción, en el labora
torio del investigador, de este mapa muestra 
lus elementos constitutivos del espacio político.

II ESPACIOS I.INEALES Y ESPACIOS PL.URIDIMENSIONA

LES. Cada e. político viene definido por un 
cierto núm ero de dimensiones. Tales dim en
siones corresponden a las lineas de conflic
to, a los problemas, a las opciones que ejer
cen su influencia sobre las posiciones de los 
partidos y de los electores y orientan su con
ducta. Según sean una o más de una, se habla 
de e. lineal o de e. pluridimensional. El e. poli- 
tico más simple, y más utilizado en el te rre
no de la investigación o en el del debate polí
tico, es el definido por la dimensión izquier
da-derecha. Esta dimensión (o continuo) ha 
sido interpretada de forma muy diversa. An
thony Downs, el prim er polilólogo que utiliza 
de m anera sistem ática la noción de e. políti
co con base en dicha clave, la interpreta como 
el grado de intervención del estado en la eco
nomía, según lo cual una posición de izquier
da se identifica con una mayor propensión en 
favor de políticas de intervención. Para Lip- 
set y muchos otros, la línea divisoria entre 
izquierda y derecha está  en la actitud más o 
menos favorable en relación con políticas de 
cambio del slatu quo. Cualquiera que se con
sidere la interpretación más correcta, no hay 
ninguna duda de que en las m odernas demo
cracias de ma*a las nociones de izquierda y 
de derecha desempeñan un papel relevante en 
el ám bito de la com petencia electoral entre 
los partidos. Estas nociones simplifican las 
opciones de los electores y son un medio efi
caz de comunicación entre electores v p arti
dos. Esto está dem ostrado por num erosos 
estudios empíricos que revelan cómo en el 
nivel de los electorados de los diversos paí
ses la mayor parte de los entrevistados no tie
nen ninguna dificultad en colocarse a sí mis
mos y a los partidos del sistem a (al menos los 
mayores/ sobre este continuo.

Establecido lo anterior, y a pesar de la nota
ble contribución que el uso de la dimensión 
izquierda-derecha ha aportado al estudio de 
la competencia política, no se puede identifi
car esta noción, como hacen algunos investi
gadores, con la noción de e. político sin empo
brecer esta últim a dqsde un punto de vista 
analítico y sustancial. Lo* e. lineales son sim
ples y por tanto fáciles de utilizar y de in ter
pretar, pero precisam ente por razón de »u 
simplicidad no pueden explicarse siempre 
ciertas estrategias de partido o ciertas con
ductas de voto, porque pasan por alto la exi»-



tencia de otras dimensiones de identificación 
y com petencia que pueden in terferir con la 
dimensión izquierda-derecha y a lte ra r asi la 
dinámica global de la competición politica. 
Por ejemplo, una de estas dimensiones es la 
religiosa, pero también podemos citar al res
pecto la dimensión étnica, la lingüistica y 
otras. Tal vez dichas dimensiones pueden 
superponerse al continuo izquierda-derecha, 
pero es más frecuente que lo interfieran. En 
este caso, el e. político se ha de considerar 
pluridimensional para todos los efectos, y no 
lineal.

Concluyendo, lo que se quiere afirm ar es 
que no se puede establecer a priori la estruc
tu ra  del e. político como si existiera un solo
e. de la política válido umversalmente. La con
figuración del e. político puede variar de sis
tema a sistem a e incluso dentro  de un mis
mo sistem a de un determ inado periodo his
tórico a otro, precisam ente porque cambian 
los conflictos, las líneas divisorias, los pro
blemas que definen las imágenes de los par
tidos y la propia colocación de los electores 
en el e. Aceptado lo anterior se puede afirmar, 
con base en la experiencia proporcionada por 
el funcionamiento de los regímenes democrá
ticos occidentales, que los componentes fun
dam entales del e. político han perm anecido 
más bien estables en el nivel de la masa. Estos 
corresponden todavía en gran parte, a pesar 
de los cambios recientes, al sistem a de rup
tu ras que ha caracterizado el proceso de for
mación de los partidos y de los sistem as de 
partido . E stas ru p tu ras  (contraste  ciu
dad-campo. la lengua, la religión, la ideolo
gía) están en gran medida en la base de los 
procesos de identificación partid ista y por 
tanto del com portam iento de voto en tre  la 
gran mayoría de electores de los países de 
Europa occidental. Sin embargo, el e. políti
co no está formado solamente por estas 
dimensiones. Junto a dichas dimensiones 
"tradicionales" pueden existir otras. En gene
ral cualquier cuestión sobre la que los parti
dos políticos asumen posiciones diversas 
en tre  ellos y que puede ubicarle  en una línea 
de división preexistente puede representar 
una dimensión del e. político a condición de 
que constitu \a  electivamente un factor de 
movilización de una parte del electorado. Asi 
en ciertos sistem as p o l í t i c o s  el e. de la com
petencia electoral puede estar constituido por

problem as particulares que de vez en cuan
do asumen im portancia política a los ojos de 
los electores. El problem a del aborto, el de 
la energía nuclear o determinadas cuestiones 
de política exterior son posibles ejemplos de 
ello.

ni. c o n s i d e r a c i o n e s  c k It i c a s . El análisis espa
cial de la competencia electoral presupone en 
cierta medida una interpretación "racional” 
del com portam iento electoral. Esto se dedu
ce claram ente de lo que hetnos dicho hasta 
ahora. Sin embargo, precisam ente por este 
motivo muchos investigadores formulan obje
ciones sobre la aplicabilidad y relevancia de 
una noción que en el fondo implique conduc
tas que parecen contradecirse con la realidad 
de los hechos. El escaso interés por la políti
ca y el bajo grado de conocimiento de dicha 
m ateria entre ciertos estratos de electores 
han sido dem ostrados por muchas investiga
ciones em píricas. Según una firme tradición 
investigadora sobre el com portam iento elec
toral de masa, el elector "m edio”, más que 
expresar su propio voto después de una aten
ta confrontación en tre  las propias preferen
cias políticas y las propuestas y program as 
de los diversos partidos del sistema, tiende 
a identificarse con un determ inado partido 
basándose en un sentido de proxim idad psi
cológica más que racional. El voto no sería 
pues una opción \ erdaderam ente consciente, 
sino más bien un hecho consuetudinario 
determ inado por la presencia de un grado 
notable de sim patía por el propio partido y 
de hostilidad respecto a los partidos antago
nistas.

Aunque estas observaciones están funda
mentadas en sólidas bases fácticas, la conclu
sión a que a menudo se llega de que una teo
ría racional del com portam iento electoral 
resulta de una casi absoluta irrelevancia es 
demasiado apresurada por diversos motivos. 
En prim er lugar, el fenómeno de identifica
ción entre elector y partido no excluye la pre
sencia de elementos de carácter racional en 
e^ta relación. El elector identificado es tam 
bién en muchos casos un elector que tiene una 
cierta imagen de partido condicionada por la 
.dhesion al programa del partido y a sus posi

ciones políticas sobre las cuestiones del 
momento. El hecho de que su voto sea fun
dam entalm ente estable no significa que sea



sólo el resultado de factores psicológicos, no 
susceptibles de un análisis racional. A este 
propósito no se puede deducir de lu estabili
dad del voto su presunta "irracionalidad”. En 
segundo lugar, la mism a noción de elector 
“medio” tiene poco significado. No existe un 
elector tipo, sino que existen más bien diver
sos tipos de electores, entre los que los elec
tores identificados no son más que una cate
goría. Junto  a éstos existen también electo
res de opinión, que se orientan en su com por
tam iento no tanto sobre la base de conside
raciones de orden ideológico o tradicional 
como por estar influidos por la posiciones de 
los partidos sobre temas y problem as de 
actualidad en el debate político o bien por la 
percepción de su eficiencia, honradez, com
petencia de los lideres del gobierno y de la 
oposición.

Estas consideraciones bastan para pensar 
que en efecto una teoría espacial del compor
tamiento electoral tiene un campo de aplica
ción más amplio de lo que usualm ente se ha 
creído. Ya sea el com portamiento de los elec
tores "identificados”, ya sea con mayor razón 
el com portam iento de los electores de opi
nión, son clasificables en un análisis espacial. 
Sobre todo en el caso de estos últimos el uso 
de la noción de e. se presta muy bien a expli
car las transferencias de voto y por tanto 
algunos aspectos de la dinámica global del sis
tema. En efecto, los electores de opinión son 
los más críticos, los más móviles. Como con
secuencia es precisam ente el voto de éstos el 
que determ ina los desplazamientos margina
les en las relaciones de fuerza entre partidos 
de gobierno y de oposición, las cuales deci
den a menudo el resultado de la competen
cia electoral. A pesar de que su núm ero pue
da ser exiguo, su im portancia es tan relevan
te que pesa de una m anera muy concreta en 
la formulación de las estrategias de partido 
y sobre el funcionamiento del sistema.
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[KOHliKTO D ALIMONTt:]

estabilidad política

i. d e f i n i c i ó n  d iu . c o n c iv p t o . Una definición satis
factoria del concepto di e. debe partir de algu
nas consideraciones preliminares. Antes que 
nada, se debe buscar una definición carente, 
en lo posible, de elementos valorativos. Debe 
ponerse particu lar atención en este punto 
sobre todo con un concepto al que, habitual
mente, se ha acusado de privilegiar el momen
to de la conservación respecto del cambio: un 
sistem a político, por ejemplo, se considera 
estable a menudo justamente en cuanto capaz 
de m antener el statu quo. Se debe aclarar, 
en cambio, que se buscará una definición neu
tra; que un sistema estable no tiene por sí mis
mo una connotación positiva: un sistema polí
tico estable no es "bueno” en cuanto tal, y, 
por fin, que la e. no es necesariamente, ni debe 
ser, el fin de todo sistema.

En segundo lugar, es im portante sólo una 
definición em pírica y operativa, susceptible 
de una inmediata vinculación con la realidad, 
que perm ita determ inar, al final del proceso 
cognitivo, el grado de e. de este o aquel siste
ma en particular.

Por fin, es necesario buscar una definición 
idónea para evidenciar que la e. es un estado 
del sistem a en un intervalo de tiempo dado. 
La e. es el resultado de la determ inada dis
posición de los elementos del sistema.

Con base en estas consideraciones la defi
nición, que parece tener más que o tras los 
requisitos requeridos, es la siguiente: la e. es 
la previsible capacidad del sistema de durar 
en el tiempo. Así, un sistem a debe ser consi
derado estable cuando, en un momento dado 
y sobre la base de un conjunto de indicado
res, es racionalm ente previsible que durará  
en el tiempo. Existe una notable diferencia 
entre la e. asi definida y la entendida como 
simple duración en el tiempo. Esta segunda 
definición, a diferencia de la prim era, no da 
el sentido típico de este concepto, que querría 
tener también tareas previsionales, más que



referirse a sistemas históricas. Y pudría indu
cir a sostener erróneamente que, por ejemplo, 
una m onarquía tradicional, que dura desde 
mucho tiempo atrás, es estable aunque pue
da estar en el punto de quedar trastornada 
por una revolución. Por o tra  parte, es eviden
te que en un juicio a poste riori se puede decir 
que un sistema político, que ha durado mucho 
tiempo, ha sido probablem ente estable por 
una buena parte de su duración.

La definición dada de e. puede parecer más 
bien genérica si no se procede a algunas espe
cificaciones. Es necesario, por lo tanto, acla
ra r  qué no es e. La c.. antes que nada, no se 
identifica con el equilibrio estable. Esta ecua
ción, hecha por muchos autores, es inexacta, 
y para com prender un poco más a fondo su 
e rro r es necesario hacer una reseña del con
cepto de equilibrio y, más en general, del 
modelo de equilibrio. Se dice que un sistem a 
está en equilibrio cuando se encuentra en una 
condición de reposo debido a la interacción 
de fuerzas opuestas, es decir cuando "ningu
na variable [del sistema] cam bia su posición 
o relación respecto de las otras variables" 
(Easton, 1953). El equilibrio puede ser está
tico o dinámico. Es estático cuando en esta
do de reposo los parám etros del sistem a per
manecen constantes en el intervalo de tiem 
po considerado. Es dinámico cuando en situa
ción de cambio la propia tasa de cambio per
manece constante o bien se presenta con un 
modelo que se repite siempre. Por o tra  parte 
es necesario distinguir, y éste es el punto que 
más interesa, entre equilibrio estable, ines
table e indiferente. Se tiene equilibrio esta
ble cuando el sistema, después de haber sufri
do cualquier disturbio exterior, tiende a retor
nar al precedente estado de quietud. Se tie
ne equilibrio inestable cuando el sistema, 
siem pre por la intervención de un disturbio 
exterior, se. encuentra en un equilibrio p re
cario que lo predispone a asum ir o tras posi
ciones, conformes o no con la precedente. Se 
tiene, por fin, equilibrio indiferente si el sis
tem a asume una nueva posición después de 
la intervención de cualquier factor exterior.

Los motivos por los cuales se rechaza la 
identificación entre e. y equilibrio estable son 
por lo menos dos: a] la noción di.* equilibrio 
estable no lleva lejos y, de todas formas, no 
parece susceptible de hacerse operativa por 
la distancia que separa estas concepciones

físicas de la realidad social; bJ el equilibrio 
estable privilegia el statu quo\ en cambio, un 
sistem a para ser estable, es decir para per
sistir en el tiempo, debe ser capaz de cam biar 
adaptándose áí los desal ios que provienen del 
ambiente: sólo una continua adaptación a la 
realid¿id siempre cam biante permite a un sis
tema sobrevivir. Se puede afirmar, por lo tan
to. que. paradójicamente, justo un sistema en 
equilibrio estable corre el riesgo de volverse 
el más inestable.

También es errónea la identificación entre
e. y equilibrio indiferente, es decir un equili
brio siem pre nuevo y distinto, puesto que no 
esta del todo em píricam ente probado que un 
sistema, sobre todo un sistem a político, per
siga siempre un estado de equilibrio. En efec
to, para alcanzar sus fines un sistema puede 
también desear un estado no "equilibrado”, 
adm itiendo que "desee" algo: precisamente 
para m antenerse estable, para p«»der persis
tir un sistema político, a veces, persigue fines 
que perpetúan el desequilibrio.

E. no es, por I in, ni inmovilism o ni estatici- 
dad, en cuanto que un sistema permanece 
estable justam ente porque es capaz de adap
tarse a los desafíos que provienen del ambien
te. de m odificarse autónomamente.

Cuando se pasa de la definición del concep
to al análisis de las condiciones de la e., son 
necesarias otras precisiones. Puesto que la e. 
consiste en la capacidad del sistem a de per
sistir a través de las adaptaciones, debe agre
garse entonces, antes que nada, que, cuando 
se estudian la c. y la inestabilidad, no se estu
dian dos fenómenos considerados en una 
perspectiva antinómica, sino un solo fenóme
no, y el problem a es el de determ inar empí
ricam ente el grado de e. de un sistem a parti
cular.

Ademuj hasta ahora se ha hablado de e. del 
sistem», sin precisiones ulteriores. Pero para 
ser más exactos es necesario intnji lucir la dis
tinción entre comunidad política, régimen y 
autoridad. Por comunidad política se entien
de "el conjunto de miembrus de un grupo en 
el que h._v división del trabajo político y que 
persigue objetivos que los miembros por 
separado no podrían alcanzar". El régimen 
es “el conjunto de valores (los principios y las 
metas colectivas sobre los cuales, habitual
mente, existe una plataform a mínima de 
acuerdo en el interior de la comunidad., de



las norm as (las reglas del juego que discipli
nan la participación en la vida política) y de 
las estructuras de autoridad (las funciones 
ocupadas por gobernantes dotados de legiti
midad) típicos de todo sistem a político". Por 
autoridad, finalmente, se entienden “ los 
gobernantes oficiales en el in terior del régi
men". Estas distinciones en tre com unidad 
política, régimen de autoridad —y, luego, en 
el interior de los regímenes, o sistem as polí
ticos, entre sistem as políticos dem ocráticos 
y autoritarios, primitivos y modernos, trad i
cionales y en vías de desarrollo— son nece
sarias para especificar mejor las condiciones 
fundamentales de la e., que son distintas 
según los diferentes niveles y tipos de siste
mas en los que se mueve. Resta decir que, pro
bablemente. las condiciones de e. de un cier
to tipo de autoridad están englobadas en las 
condiciones de un determ inado sistem a polí
tico, y éstas a su vez en las condiciones de una 
determ inada comunidad politica.

Casi todos los estudiosos de la e. se han 
dedicado a la enucleación de las condiciones 
de e. de los sistem as políticos dem ocráticos 
(v. democracia). Se ha contribuido muy poco 
al estudio de este fenómeno en los sistemas 
no democráticos. Por lo tanto, m ientras que 
es posible dar explicaciones avanzadas y aten
dibles de la e. democrática, no se puede decir 
nada válido de la e. no dem ocrática: son 
demasiados los problemas no resueltos al res
pecto.

ii  h i p ó t e s i s  1‘PiNCiPAL Las hipótesis más rele
vantes referidas a e. del sistem a político son 
cuatro. La prim era puede enunciarse así: 
“sólo un sistem a político dem ocrático que 
posee una cultura cívica tiene probabilidades 
de ser estable” (Almond y Verba, 1963). Es la 
más clásica explicación "cu ltu ral” de la e. 
Aun reconociendo la importancia de otros fac
tores, Almond atribuye un papel decisivo a la 
cu ltu ra  pulitica, es decir al conjunto de las 
actividades y de las orientaciones de los 
miembros de una comunidad nacional hacia 
el sistem a político del que forman parte (v. 
cultura política).

En cuanto a la cultura cívica, es una cultu
ra participante, propia de ciudadanos orien
tados a asum ir un papel activo de apoyo al 
sistem a político; es la resultante de un con
junto de actitudes que producen orientacio

nes políticas bastante moderadas y equilibra
das. Por lo tanto, en un sistem a político con 
“cultura cívica” se tendrá una actividad poli- 
tica vivaz, pero sin poner en peligro a la auto
ridad gobernante, un empeño civil modera
do, disensiones poco profundas, confianza en 
el propio ambiente social y, por fin, un pru
dente conjunto de respeto por la autoridad y 
de vigorosa independencia. Este tipo de cul
tura es la mas congruente con un sistema polí
tico dem ocrático y garantiza mejor que cual
quier o tra  la estabilidad.

Se puede considerar, por lo tanto, que un 
sistem a político es estable no tanto  a causa 
de su estructura sino de su cu ltu ra  politica 
congruente con la propia estructu ra . Y esta 
congruencia existe cuando la cu ltura políti
ca induce a lo», miembros de una comunidad 
a obedecer a las estructuras y a tener tanto 
conocimiento y conciencia de las mismas 
como sentimientos y evaluaciones a ellas 
favorables, como sucede cuando se incluyen 
estructuras dem ocráticas en una "cultura 
cívica”. Pero si es asi, está claro que esta 
explicación privilegia dem asiado el momen
to cultural. Y, aun sin desconocer com pleta
mente el papel de In cultura política, se podría 
oponer una explicación estructural igualmen
te plausible y sostener que son las estructu
ras dem ocráticas quienes forman y mantie
nen una "cultura cívica” y no al contrario. 
Probablemente la verdad está en un condicio
namiento recíproco entre cultura y estructura 
en el que no es posible distinguir un prius o 
en el cual, de cualquier manera, la prioridad 
debería sei sum inistrada por pruebas empí
ricas más conclusivas y esmeradas. Además, 
parece que Almond usa el térm ino "estructu
ra ” en una acepción puram ente formal y, en 
cuanto tal, demasiado restringida e inexacta, 
excluyendo, por ejemplo, estructu ras como 
los partidos y los grupos de presión.

La segunda hipótesis es: "Un sistem a polí
tico democrático es estable sólo si está a] 
desarrollado económica y socialmente; b] 
dotado de legitimidad, y c] de eficacia” (Lip
set. 1963). Ésta es la esencia de la teoría de 
Lipset, quien hace también una serie de con
sideraciones sobre la función de la iglesia 
católica y de la religión en general, sobre la 
im portancia del com portam iento de c i e r t o s  
grupos conservadores, sobre el papel del con
flicto en una sociedad dem ocrática, sobre el



distinto desarrollo histórico de las naciones, 
etc. Pero, en el fondo, Lipset asigna importan
cia sólo a los tres factores mencionados más 
arriba, si bien puede afirm arse que conside
ra al desarrollo socioeconómico como el úni
co factor verdaderamente determinante de la
e. dem ocrática. En efecto, por una parte, la 
eficacia, es decir la capacidad del sistem a de 
lograr asum ir sus funciones de gobierno fun
damentales, es rápidam ente apartada pues
to que se le atribuye "antes que nada el sig
nificado de un constante desarrollo económi
co” (Lipset. 1923). Por la otra, se reconoce a 
la legitimidad —es decir a la capacidad del 
sistema de hacer surgir y mantener la convic
ción de la validez de las instituciones políti
cas vigentes— una influencia secundaria en 
el condicionamiento de la e. de una democra
cia; en o tras consideraciones Lipset destaca 
el papel decisivo del desarrollo socioeconó
mico para el nacimiento del consenso en los 
sistemas democráticos, afirmando, por ejem
plo, que una democracia más "rica" es más 
estable, en cuanto que a un ingreso nacional 
más alto corresponde una mayor igualdad 
social, una distribución más equitativa de bie
nes de consumo y, por lo tanto, un mayor apo
yo al sistema. Es, por lo tanto, el desarrollo 
socioeconómico el único factor que está en la 
base de esta explicación de la estabilidad.

En verdad, es justam ente la relación de 
dependencia entre desarrollo socioeconómi
co y e. lu que requiere todavía ser verificada: 
podría tra tarse  de una simple relación de 
coincidencia. Por ejemplo, se debería expli
car cómo es posible que existan países con 
alta tasa de desarrollo socioeconómico, como 
Francia e Italia, que pueden ser considerados 
inestables. Sobre todo, no puede ser invoca
da para Francia la excepción del rápido desa
rrollo económico, con base en la cual se sos
tiene que, permaneciendo verdadera la regla 
general de dependencia entre desarrollo y e.. 
ésta puede sufrir una excepción siempre que 
el país considerado haya tenido un desarro
llo económico rápido: Francia, justamente, no 
ha tenido un tipo de desarrollo similar. Ade
más, e >ta correlación parece débil aun basán
donos en la consideración de que incluso, 
adm itiendo que a los nivele:, má- altos y más 
bajos de desarrollo correspondan, respecti
vamente, países estables e inestables, queda 
toda una am plia franja interm edia en la que

todo tipo de sistema político con cualquier 
grado de e.-inestabilidad es posible, y en estos 
casos el desarrollo socioeconómico explica 
muy poco.

Más compleja y refinada es la teoría de la
e. dem ocrática formulada por Eckstein. Ésta 
se puede resum ir en la tercera hipótesis: "Un 
sistem a político dem ocrático es estable sólo 
si los modelos de autoridad en el nivel guber
nativo son congruentes con aquéllos en el 
nivel de sociedad civil" (Eckstein. 1966). Eck
stein parte de una definición de e. más amplia 
que la aquí formulada. En efecto, com pren
de no sólo la persistencia de los modelos sino 
también la eficacia decisional y la genuinidad 
democrática. Y. declarando querer ir más allá 
de las causas superficiales de la e.. como un 
alto nivel del consenso, una cultura politica 
pragm ática o un cierto sistem a de partidos, 
llega a form ular el concepto central de su teo
ría: la congruencia en tre modelos de au tori
dad. Puesto que existen formas de autoridad, 
de relaciones de subordinación, en cualquier 
agregado social, un modelo de autoridad es 
congruente con otro  cuando es idéntico o al 
menos bastante sim ilar a él. Un ejemplo esta
ría dado por los modelos de autoridad pre
sentes en el gobierno y en los partidos políti
cos ingleses: la congruencia está dada por el 
hecho de que, en ambos casos, los modelos 
de autoridad resultan formados por una com
binación sim ilar de elementos democráticos 
y autoritarios.

Sin embargo, hay una dificultad que debe 
ser superada antes de poder afirm ar la exis
tencia de esta congruencia: aún en un siste
ma político democrático existen organizacio
nes, como las económicas, m ilitares o buro
cráticas, que por sus propias características 
funcionales deben ser no dem ocráticas. En 
estos casos es posible hablar de congruencia 
solo si se tiene presente que la semejanza de 
modelos, requt rida para afirm ar la propia 
congruencia, es siempre menor a medida que 
aum enta la distancia entre los modelos de 
autoridad considerados, es decir entre mode
los de nivel gubernativo —que siguen siendo 
el punto de referencia fijo— y modelos gra
dualmente más cercanos a la sociedad civil 
y lejanos de las estructuras gubernativas: es 
éste el concepto de semejanza gradual. Se 
puede afirm ar, por lo tanto, qu«. un sistema 
político es estable si los modelos de au tori



dad del nivel gubernativo son idénticos a 
aquéllos dcl nivel de sociedad civil o bien exis
te semejanza gradual entre los dos tipos de 
modelos, semejanza mayor o m enor según la 
distancia de los modelos de autoridad del 
nivel social respecto de los gubernrtivos. A 
la prim era condición corresponde la con
gruencia máxima, por ejemplo entre modelos 
gubernativos y modelos de autoridad presen
tes en los partidos políticos; a la segunda con
dición corresponde la congruencia mínima, 
por ejemplo entre los mismos modelos guber
nativos y los modelos de autoridad presentes 
en la familia.

Así, para que en el plano real hava con
gruencia, no sólo las relaciones de autoridad 
dentro de la sociedad deberían ser más demo
cráticas sino que las propias estructuras polí
ticas deberían tener un cierto grado, por o tra 
parte ineliminable, de autoritarism o. En efec
to, será dificilísima una congruencia de cual
quier tipo si el sistem a político institucional 
configura una democracia pura. Será, en cam
bio, más probable si configura una dem ocra
cia impura, es decir si un cierto grado de auto
ritarism o contam ina un sistem a dem ocráti
co. Sobre la necesidad de este "balanceo" 
Eckstein insiste particularm ente también en 
el nivel de cultura política, donde una acti
tud pragm ática debería chocar y equilibrar
se con una ideológica.

La teoría de Eckstein, por ser interesante 
y aguda, requiere una ulterior alinación en 
el nivel teórico v el apoyo de una cuidadosa 
investigación en el nivel empírico. En este 
nivel, la aplicación a Noruega evidentemen
te no es suficiente para validar la teoria; es 
necesario exam inar también otros casos. En 
el nivel teórico siguen siendo vagos y am bi
guos tanto el concepto de semejanza gradual 
como el de "balance”. Sería necesario, pues, 
p recisar el quantum  de congruencia que un 
sistema debe tener, en los distintos niveles de 
segmentación social, para ser estable. En 
suma, desde este punto de vista, se cae en una 
cierta aproximación.

La teoría de Eckstein plantea también otras 
dificultades: es evidente que la condición sine 
qua non de la congruencia es La existencia de 
patrones de autoridad en el nivel gubernati
vo y en el nivel social que sean estables a su 
vez, o persistentes, y no en continuo cambio: 
sólo asi es posible establecer la mayor o

m enor existencia de la propia congruencia. 
Por lo tanto, un sistem a político será estable 
no sólo si existe la congruencia antes preci
sada sino también e. de los modelos de auto
ridad y, consecuentemente, de las estructu
ras políticas y sociales. La congruencia expli
ca sólo una parte del problema. Por la o tra  
parte, una e. es explicada con o tra  e. o per
sistencia dada por descontada: la de los mode
los de autoridad y de las estructuras políti
cas y sociales. En el fondo, la hipótesis de la 
congruencia entre modelos d t autoridad pare
ce ser un modo bastante inteligente de demos
tra r  el condicionamiento recíproco existente 
en tre  estructu ras políticas y sociales y, tam 
bién,' entre estructu ras políticas y cultura, 
asumiendo una única unidad de análisis: los 
modelos de autoridad.

A diferencia de los autores precedentes, al 
form ular su propia teoría, Huntington pien
sa más en los paises en vías de desarrollo, y 
en cómo transform ar la inestabilidad típica 
de estos paises en e., que en los dem ocráti
cos, desarrollados y estables. Y esto cambia 
notablem ente la perspectiva, en cuanto 
replantea, entre o tras cosas, el problem a de 
la m ayor o menor existencia de condiciones 
de e. válidas para todo sistema politico, demo
crático o no. Por lo tanto, la cuarta  hipótesis 
es: “Un sistem a político es o se hace estable 
sólo si posee o alcanza un nivel de institucio
nalización adecuado al nivel de participación 
existente” (Huntington, 1968). Si la pobreza 
absoluta o la riqueza pueden ser considera
das como o tras tantas barreras a la inestabi
lidad, existe una am plísim a faja de paises de 
moderado, o apena* iniciado, desarrollo eco
nómico, que constituye un terreno fértilísimo 
para la inestabilidad. Si luego interviene la 
movilidad social (r. movilidad), que produce 
expectativas cada vez más crecientes, enton
ces el resultado es sin duda la inestabilidad. 
A este estado del sistem a se llega, por lo tan
to. a través de los siguientes pasos: las expec
tativas, creadas por la movilidad y no satis
fechas por el desarrollo, son portadoras de 
frustración social; si ésta se halla en el inte
rio r de la sociedad con oportunidades de 
movilidad, el resultado es un impulso a la par
ticipación como único medio para superar la 
propia frustración; pero un salto en la parti
cipación, al que no corresponda de inmedia
to un aumento de la institucionalización, con



duce a la inestabilidad. Es éste el paso final 
que explica tanto la inestabilidad como la e.: 
si el nivel de participación e* superior al de 
institucionalización se produce la inestabili
dad, si en cambio el proceso de instituciona
lización es siempre capaz de controlar los 
efectos aplastantes de la participación enton
ces se tendrá un sistem a político estable.

El proceso de institucionalización es el úni
co proceso capaz de controlar la moderniza
ción (v.) y la movilidad social, es el único 
modo de producir e. en un sistem a político. 
Los parám etros con base en los cuales juzgar 
el nivel de institucionalización son cuatro: 
adaptabilidad-rigidez (que es función de los 
desafíos ambientales superados, de la edad 
cronológica, generacional y funcional, la cual 
depende a su vez de los cambios en las fun
ciones principales), complejidadsimplicidad  
(que corresponde a una multiplicación de uni
d ad es  o rg an iz a tiv a s  y de funciones), 
autonomía-subordinación (dada por el grado 
en que la institución es independiente de otras 
agrupaciones sociales y tiene normas de com
portam iento propias}, coherencia-desunión 
(debida al grado de consenso sobre los lími
tes funcionales del grupo y sobre procedi
mientos para resolver los conflictos). Existe 
un vínculo de dependencia reciproca entre 
estos cuatro parámetros: por ejemplo, la com
plejidad contribuye a la autonomía, y ésta 
está ligada a la coherencia. Pero aquí intere
sa destacar que la organización moderna, que 
parece poder alcanzar más altos nivele * en los 
parám etros de institucional ización e interpre
ta r mejor las exigencias de e., es el partido 
político (v. partidos). Al partido se le confia 
la tarea ce la estabilización sobre todo allí 
donde las instituciones políticas son débiles 
y están en crisis, es decir en muchos paises 
en vías de desarrollo. El partido es la única 
organización fuerte que puede ser capaz de 
controlar una mayor participación, haciéndo
se fuente de autoridad y de legitimidad.

Huntington, uno de los representantes más 
significativos del enfoque neoinstitucional al 
estudio del desarrollo político, se encuentra 
en la orilla com pletamente opuesta respecto 
de Almond y se presta a las críticas contra
rias a las que se hacían a este autor. Dl* Hun- 
tington es necesario, por lo tanto, rem arcar 
su descuido tanto del papel dccisi\o  de las 
ideologías en los procesos de movilidad social

como de la im portancia de la propaganda y 
de la educación pura los fines de la socializa
ción. En suma, dem uestra un descuido por 
t o d o s  los valores culturales que Almond había 
privilegiado demasiado, y de la propia cultu
ra politica destaca, brevemente, sólo la impor
tancia de las actitudes favorables o desfavo
rables a las instituciones.

ui. c o n d i c i o n e s  p o l í t i c  a s  f e - i n d i c a d o r e s "  Las teo
rías arriba  expuestas pueden ofrecer signifi
cativas indicaciones para especificar al menos 
dos condiciones im portantes de e.: la legiti
midad  y la eficacia decisional. Todos los auto
res considerados reconocen un papel im por
tante, si no autónomo y prim ario, a la prim e
ra condición: para Almond la "cu ltura cívi
ca" es homogénea precisam ente en cuanto 
que el régimen es reconocido como legítimo, 
son aceptadas las reglas del juego, y la hom- 
geneidad de esta cultura condiciona la e.; Lip- 
set indica explícitamente la im portancia de 
la legitimidad, pero le adjudica un papel 
secundario; según Eckstein la legitimidad es 
im portante, pero es la congruencia de los 
modelos de autoridad la que está en el fondo 
de la propia legitimidad; Huntington, por fin, 
indica de manera explícita, pero muy rápida
mente, que el fundam ento de la instituciona
lización está en un amplio consenso y en una 
cultura favorable al sistema con un bajo nivel 
de conflictividad. Por lo que se refiere a la efi
cacia decisional, Lipsct habla de ella explíci
tamente aunque no toma su aspecto d istin ti
vo en cuanto la reconduce todavía al desarro
llo económico; Eckstcin la coloca en la m is
ma definición de e.; Huntington la considera 
una consecuencia de la propia e. Sólo Almond 
no hace alusión a ella. En suma, estas do;> 
dimensiones del sistem a político considera
d a s  relevantes, son, pues, descartadas para 
preferir otros factores considerados más ade
cuados para  explicar la e. Se debe revaluar, 
en cambio, la idoneidad de estas dos nocio
nes para explicar la e. democrática: justamen
te la legitimidad y la eficacia decisional pue
den ser consideradas las condiciones políti
cas decisi\us de la estabilidad. Se podría, por 
lo tanto, enunciar una quinta hipótesis: “ Es 
probable que exista una correlación positiva 
entre la legitimidad y e ticada decisional, por 
un Indo, y la e., por el otro." Cuanto m; voi 
es la legitimidad y más alta la eficacia deci-



sional tanto más estable será un sistema polí
tico democrático.

La legitimidad es la medida en que un sis
tema político democrático se considera mere
cedor de apoyo por parte de los miembros del 
mi mo sistema. No es ésta una definición que 
conduce a entender la legitimidad como sim
ple aceptación pa iva del sistema o bien como 
obediencia voluntaria a las instituciones 
vigentes con bave en un cálculo de convenien
cia o a causa de la existencia de costum bres 
de obediencia consolidadas. Es, en cambio, 
una concepción que toma en consideración el 
conjunto de los sentim ientos positivos de los 
ciudadanos en relación con las instituciones 
dem ocráticas, consideradas como las más 
idóneas para disciplinar lus conflictos, para 
proteger los derechos de los miembros del 
sistema.

D n, un los aspectos de la legitimidad que 
es necesario analizar: su am plitud  y su inten
sidad, es decir la proporción de los miembros 
del sistem a dispuestos a apoyar las institu
ciones y la profundidad de esta voluntad de 
apoyo o, por el contrario, la profundidad de 
enajenación del propio sistema. Es. sin 
embargo, bastante problem ático destacar 
estas dos dimensiones en cuanto que se redu
cen, en esencia, a percepciones subjetivas y, 
como tales, difíciles de aprehender em pírica
mente.

De cualquier manera, prescindiendo de una 
serie de problem as a afrontar, parecen ser 
dos lo*, modos más sagú ros para destacar la 
existencia de estas dim ensiones de lu 
legitimidad-ilegitimidad: la adhesión a £tupos 
antisistema y el grada de orden civil existen
te. El prim er "indicador" puede asum ir dis
tintas formas: de la participación en complots 
revolucionarios, a la pertenencia formal a 
organizaciones antisistema, a lu** contribucio
nes financieras, a dar el voto u partidos an ti
sistema. a Iü simple identificación y sim pa
tía. Entre estas diversas manifestaciones, J  
porcentaje de los votos por partidos antisis
tema parecería el "indicador" mas cloro, 
dado que se puede com probar —como debe
ría hacerse de vez en cuando— si un partido 
extrem ista, de derecha o de izquierda, si un 
partido separatista o uno monárquico en un 
régimen republicano, son partidos antisiste
ma en el sistema partid ista considerado. L'n 
modo de com pletar este "indicador" seria el

de confrontar el porcentaje de los votos a tri
buidos a los partidos antisistem a con el por
centaje de los votos obtenidos por los parti
dos prosistema.

El o tro  "indicador” está dado por el quan
tum  de orden-desorden civil existente, que se 
concreta en la frecuencia de las huelgas gene
rales o políticas, en las manifestaciones sobre 
tem as de público interés, en choques entre 
grupos de extrem istas o entre éstos y la poli
cía, en delitos políticos y o tras expresiones 
sim ilares de negación de las instituciones 
democráticas.

La eficacia decisional, que es la o tra  condi
ción de la e. dem ocrática, establece proble
mas empíricos de todavía más difícil solución. 
Se define como eficacia la propiedad que tie
ne un sistema político de tom ar y ejecutar con 
prontitud  decisiones relevantes en respuesta 
a desal ios políticos. Son distintos los elemen
tos que tienen relevancia en este caso: desde 
el núm ero de las personas que establecen el 
desafío, a lu importancia de estos m ism os gru
pos, a la esencia del desafío por su repercu
sión sobre todo el sistem a político. Sin des
cuidar, por o tra parte, la im portancia de la 
existencia de elites hábiles y capaces de obte
ner prestaciones satisfactorias del sistema.

Existen, ademas, estrechas relaciones entre 
eficacia decisional y legitimidad por lo menos 
por un triple orden de factores. E s  claro, 
antes que nada, que sólo un :>istema político 
eficaz, que sepa responder y satisfacer a las 
dem andas establecidas por sus miembros 
logra, u largo plazo, m antener o am pliar su 
legitimidad: la ineficacia repercute sobre el 
apoyo corroyéndolo hasta reducirlo a niveles 
de guardia y, por o tra parte, un sistem a efi
caz se crea un upoyo cada vez más amplio. En 
segundo lugar, si un ta te m a  es, por s í  mis
mo. poco legitimo, sucederá que la eficacia 
misma aum entar» de im portancia para el 
m antenim iento del sistema: bastarían, en 
electo, pocas decisiones ineficaces para poner 
en duda la sobrevivencia del sistema, en cuan
to que é s t a s  producirían una erosión —aun 
pequeña— del apoyo ya bajo. Por fin, para 
poder verificar si un., decisión es m»s o 
menos eficaz seria necesario observar sus 
e f e c t o s  sobre los miembros del sistema y 
poder controlar el grado de satisfacción 
o\pre>ado por estos. Obviamente, L  satisfac
ción se traducira en upoyo al sistema.



Es por la existencia de estas estrechas rela
ciones entre legitimitad y eficacia que algu
nos autores, cuando se plantean el problem a 
de los indicadores, han considerado a los indi
cadores de legitimidad como indicadores indi
rectos de eficacia. Por o tra  parte, es extrem a
dam ente difícil encontrar otros elementos 
que puedan ser considerados “ indicadores” 
satisfactorios de esta condición de e. Por aho
ra se pueden indicar sólo tres factores que, 
probablemente, ofrecerían sugerencias útiles 
sobre la eficacia del sistem a político conside
rado: a] regularidad y  frecuencia de rotación 
en careos de personas que ocupan funciones 
clave en el sistem a político, sobre todo, por 
ejemplo, en el gobierno. Sustituciones muy 
frecuentes de los titu lares de estos cargos 
implican, por sí mismas, que ninguna línea 
política puede ser seriam ente seguida y nin
guna decisión im portante llevada a cabo con 
la probable consecuencia de una m enor efi
cacia del sistem a político. tí\ Quantum de 
disensión existente en el interior de la élite en 
el poder. A una mayor disensión correspon
de, a menudo, una menor probabilidad de lle
gar a soluciones de compromiso, que conten
tando a todos no resuelven nada, c] Funcio
namiento de procesos decisionales “norma
les”, o no, es decir que las decisiones son 
tomadas, habitualm ente, siguiendo procedi
mientos estándar y de acuerdo con las nor
mas previstas o bien son adoptadas sólo a par
tir  del recurso a medios extraordinarios para 
la existencia de un iter decisional lleno de obs
táculos, maquinal, a veces aprisionado y siem
pre avaro. En efecto, si existe un proceso deci- 
ional irregular y es difícil tom ar rápidas 

decisiones, el sistem a resultará, probable
mente, menos eficaz en cuanto que las deci
siones serán tom ada con atraso  y en núme
ro m enor que el necesario. Aunque de difícil 
advertencia empírica, estos tres elementos 
parecen, sumando todo, mejor identificables 
que otros, sobre todo si son especificados y 
profundizados.

Son bastante evidentes las dificultades a 
superar cuando se enfrentan los numerosos 
problem as que se refieren al estudio de este 
tema. Se vuelven dilectam ente insuperables 
si se toma en consideración otra condición de
e. de los sistemas políticos, en general com
pletamente descuidada por todo* los autores 
que se h^n ocupado del problema: función.

efectos, incidencia de factores internacionales. 
Aun siendo clarísim a la im portancia de esta 
condición, ha sido justam ente la im posibili
dad de form ular cualquier generalización la 
que ha hecho de ella un elemento descuida
do. Sólo se puede convenir en que hasta el sis
tem a más estable puede caer por la interven
ción de una potencia extranjera o de una 
coyuntura internacional desfavorable o, por 
el contrario, que el sistem a político más ines
table puede persistir por años sostenido por 
una potencia extranjera o por una situación 
internacional favorable Habitualmente, por 
lo tanto, se incluye esta condición en la cláu
sula coeteris paribus..

Finalmente, es necesario precisar que la 
movilidad social y el desarrollo económico no 
han sido enumerados entre las condiciones de
e. no tanto porque aquí h«n sido exam inadas 
sólo las condiciones políticas de la e.. como 
porque se tra ta  de fenómenos que no tienen 
importancia directa, sino sólo indirecta, para 
la propia e. Por una parte, en efecto, la movi
lidad social en sus distintos aspectos y en los 
complejos procesos que pone de relieve es, sin 
duda, decisiva para la legitimidad del siste
ma político; por otra, el desarrollo económi
co, que se traduce en quantum  de recursos 
m ateriales existentes en un sistem a, es, a su 
vez, bastante relevante para una m ayor efi
cacia decisional. Por lo tanto, entre movilidad 
social y legitimidad, entre desarrollo econó
mico y eficacia decisional existen correlacio
nes directas, que no existen, en cambio, entre 
los mencionados procesos socioeconómicos 
y la estabilidad.

iv perspectivas de análisis. El tema de la e. es 
un tema a profundizar en sus diversos aspec
tos, y del cual, si es difícil codificar los resul
tados logrados, es bastante simple indicar las 
perspectivas de análisis. En el nivel teórico 
de formulación de las hipótesis generales, se 
tra ta  de resolver mejor la querella entie aque
llos que eliyen una definición bastante amplia 
de e., asumiendo como dimensiones del con
cepto las que podrían ser consideradas sólo 
como "condicionen de acontecimiento", y 
aquellos que, en cambio, prefieren una defi
nición más circunscrita. En seyundo luyar, se 
tra ta  de avanzar en la misma especificación 
de las condiciones y en la investigación empí
rica sobre los fenumenos de la legitimidad y



de la eficacia. Siem pre en el nivel teórico, 
muchos otros podrían ser los problem as a 
enfrentar: por ejemplo, sobre las relaciones 
en tre e. y eficacia decisional, puesto que la 
eficacia podría ser considerada también como 
una consecuencia de la e. y, por lo tanto, 
habría una relación recíproca con base en In 
cual más e. se traducirla  en mayor eficacia 
y viceversa, o bien sobre cómo especificar 
cuando se pasa de un sistem a a o tro  —lo que 
es im portante para verificar a posieriori la e. 
de un sistema.

Además, téngase presente que lo que se for
mula aquí en el plano teórico es sólo una hipó
tesis de trabajo aplicable empíricamente, un 
conjunto de conceptos formulados para hacer 
posible una atenta y cuidadosa comparación. 
Serán los datos quienes falsificarán o no la 
hipótesis propuesta. Por fin, el trabajo de 
investigación y de p reparar los indicadores, 
en esencia, está todo por hacer y debería con
cluir sólo cuando se lucra capaz de calcular 
verdaderos índices de e. de los diversos pai
ses examinados.
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[LEONARDO VOS .LINO]

estado contemporáneo

i. tsTADo de derecho Y ESTADO social. Una defi
nición de "e. contem poráneo" com porta 
numerosos problemas que derivan principal
mente de la dificultad de analizar com pleta
mente las múltiples relaciones que se han ido 
instaurando entre el estadu y el conjunto 
social para detectar después los efectos en la 
racionalidad interna del sistema político. Una 
aproximación que resulta ser especialmente 
útil en la investigación de las problem áticas 
im plícitas en el desarrollo del e. contempo
ráneo está constituida por el análisis de la 
difícil coexistencia de las formas del esta
do de derecho con los contenidos del estado 
social.

Los derechos fundamentales representan la 
tutela tradicional de las libertades civiles: 
libertad personal, política, económica, y cons
tituyen una defensa contra la intervención del 
estado. Por el contrario, los derechos socia
les representan derechos de participación (en 
el poder político y en la distribución de la 
riqueza social producida). Así, la forma del 
estado oscila entre libertad y participación (E. 
Forsthoff, 1973).

Además, m ientras que los derechos funda
m entales representan una garantía del statu  
quo, los derechos sociales, al contrario, no se 
pueden prever a priori sino que han de satis
facerse caso por caso donde surjan a partir 
del contexto social. Como consecuencia, la 
integración en tre estado de derecho y estado 
social no puede producirse en el nivel cons
titucional sino sólo en el nivel legislativo y 
adm inistrativo. Si los derechos fundam enta
les son la garantía de una sociedad burguesa 
separada del estado, por el contrario los dere
chos sociales representan un camino a través 
del cual la sociedad en tra  en el estado alte
rando su estructura formal.

El cambio fundamental lo ha representado, 
a p a rtir  de la segunda m itad del *-iglo xix, la 
gradual integración del estado político con la 
sociedad ci\ il, que ha term inado por a lte rar 
la forma jurídica del estado, los procedimien
tos de legitimación y la estructura de la admi
nistración.

La estructu ra  del estado de derecho puede 
sistem atizarse de la siguiente manera:

1] es tructu ra  formal del sistem a jurídico.



o sea garantía de las libertades fundam enta
les a través de la ley general abstrac ta  apli
cada por jueces independientes;

2] estructura material del sistema jurídico: 
libertad de competencia en el mercado, reco
nocida en el intercam bio en tre  sujetos oro- 
pietarios;

3] estructura social del sistem a jurídico: la 
cuestión social y las políticas reform istas de 
integración de la clase trabajadora:

4] estructura política del sistem a jurídico: 
separación y distribución del poder (F. Neu
mann, 1973).

Los cambios acaecidos en la estructu ra  
material y en la estructura social del sistema 
jurídico ocasionan las transformaciones en el 
nivel formal y en el nivel político.

il. el capitalismo organizado. Entre fines del 
siglo xix y principios del siglo xx se produ
cen transformaciones profundas en la estruc
tura material del estado de derecho por cuan
to viene radicalmente alterada la form a de la 
libre competencia de mercado. "Organisier- 
te r Kapitalism us" es la categoría que expre
sa este im portante cambio. En Alemania, por 
ejemplo, el cambio de rum bo tuvo lugar des
pués de los años setenta, favorecido por algu
nas tendencias: a] la introducción de tecno
logía avanzada; el tra to  preferencia! a las 
grandes em presas; la formación planificada 
de "capital humano” y la consolidación de un 
nacionalism o económico como ideología del 
desarrollo; b] la legislación liberal de los años 
setenta —nuevo derecho industrial, bancario, 
com ercial, de acciones y de bolsa— que creó 
un marco institucional para este desarrollo, 
el cual fue considerado ventajoso por parte 
de los representantes de los bancos y de las 
empresas (H.U. Vl'ehler, ly74). La formti de la 
propiedad cambió en cuanto pasó a .ser dispo
nible a través de acciones de bulsa. Al mismo 
tiempo la anarquía en la producción encontró 
un prim er remedio en una forma de planifi
cación v'conómica privada. Se asistía a la for
mación d t grandes concentraciones que en- 
contr.-iron un apa\o  en los barcos, aunque no 
llegaran a fundirse con ellos La tendencia que
daba ya d-jlireada y las antiguas formas sep li
radas de capital industrial, comercial y b 'nca- 
rio se unieron bajo la forma de capital finan
ciera. realidad histórica en la que se manifestó 
el "capitalismo organizado".

Desde un punto de vista marxista, este cam
bio de rum bo es el que ha llevado a la form a
ción del capital social global (Gczamtkapital), 
que consiste en la concentración del capital 
industrial y en el sometimiento a éste del capi
tal comercial, con el fin de reducir los tiem
pos de circulación en los que permanece fijo 
de m anera im productiva el \u lo r a realizar.

La presencia de fuertes concentraciones 
industriales representaba un grupo de pre
sión en «.'ondiciones de incidir en la política 
interna, como se dem ostró por ejemplo en 
Alemania con el establecimiento de una polí
tica de protección aduanera.

La relación estado-economía quedó modi
ficada pues po r la constitución del capital 
financiero y no podia ya fundarse, como en 
el siglo xviii, en una independencia de la polí
tica respecto del intercambio de mercado. El 
paradigma ha cambiado: la política económi
ca del estado interviene ahora directam ente 
y no sólo m ediante medidas proteccionistas 
en la confrontación con el capital monopolista
o incluso con maniobras m onetarias de la 
banca central y progresivamente con la crea
ción de condiciones infraesiructurales favo
rables a la valorización del capital industrial. 
(Desde un punto de vista teórico, esto impli
ca el paso de la economía política al análisis 
y crítica de la política económica del estado.)

Al cam biar la estructura m aterial se alte
ra pues la lógica de la política estatal, ya que 
un estado que primero h contribuido, duran
te todo el siglo xviii, a crear la forma de m er
cado, no sólo con respecto a las m ercancías 
sino también con reNpecto al trabaio, al dine
ro y a la tierra  (K. Polanyl y. posteriorm ente, 
se ha limitado a garantizar formalmente des
de fuera la estructu ra  del libre cambio, se 
convierte ahora en un estado que interviene 
activamente d-ísds dentro del proceso de valo
rización capitalista. Pero el cambio no afec
ta solam ente a la política económica, sino 
también a las funciones tradicionales del esta
do de derecho. F. Neumann ha annlizado en 
efecto las transform aciones de la función de 
la ley ante la presencia dcl “capitalismo orga
nizado". La ley general abstracta correspon
de form alm ente a una situación de mercado 
constituida por sujetos que intercam bian 
libremente en condición de parid, id. La diver
sificación del capital en sectores monopóli- 
cos y sectores todavía competitivos pide en



cambio una intervención legislativa de tipo 
selectivo.

Sin embargo, esta posibilidad es casi siem
pre irrealizable, porque en el Parlam ento 
están presentes los partidos de la clase tra 
bajadora, que podrían imponer un control 
"dem ocrático” de la economía, frente a los 
partidos que tradicionalm ente tutelan los 
intereses del capital en contra del trabajo. De 
ello se sigue un vacio de la función legislati
va y una reorganización de la dirección polí
tica, que ha empezado a desplazarse a otros 
centros del aparato estatal. Las últim as fases 
de la república de Weimar, por ejemplo, antes 
del advenimiento del nacionalsocialismo, se 
caracterizaron por una acentuación de las 
intervenciones presidenciales en forma de 
decretos y por un creciente recurso al poder 
de revisión judicial, con base en la cual el juez 
podía in terp re tar la ley general abstracta 
recurriendo a "principios generales" extra- 
jurídicos, especialm ente en los contenciosos 
de trabajo  y en la reglamentación de la com
petencia de mercado: esto representó un 
resurgimiento del derecho natural, pero ya no 
en forma progresista como lo fue para la bur
guesía de los siglos xvn y xvm, sino con una 
función conservadora. Mas allá de los conflic
tos historíeos, se puede afirm ar que la ten
dencia detectada por Neumann representa un 
camino irreversible del e. contemporáneo, 
que lo ha llevado a vaciar progresivamente el 
poder legislativo en beneficio de una orga
nización corporativa del puder fundada en 
la creciente funcionalización de las agencies 
de la adm inistración en su i elación con lus 
diversos sectores del capital (J. Hirsch. J. 
O’Connor).

in. e l  p o d f . r  l e g a l -r a c IOSAL. A una sociedad 
estructurada sobre los autom-itismos del 
mercado corresponde- un cierto tipo de poder, 
que Weber define como legal-racional. y un 
cierto modo de trasmisión de las órdenes con
creta'». Poder e> Ir* posibilidad quo tienen cier
tas ordenes especificas de ser obedecidas por 
parte de un determ inado jru p o  de personas. 
Todo poder requiere de un aparato  adminis
trativo para la ejecución de s u s  ordenam ien
tos generales. En definitiva lo que legitima el 
poder no es tanto o sólo la motivación -lec ti
va o racional respecto del valor, sino -orne 
todo la creencia en *u legitimidad. El poder

del estado de derecho es racional —escribe 
W eber— cuando "se apoya en la creencia de 
la legalidad de los ordenam ientos estableci
dos o del derecho de aquellos que han sido 
llamados a ejercer el poder". Así pues la fe 
en la legitimidad se convierte en una fe en la 
legalidad, y la legitimación de la adm inistra
ción que trasm ite las órdenes políticas pasa 
a ser una legitimación legal. Lu lógica de esta 
racionalidad adm inistrativa es propia del 
estado de derecho; se presenta como ejecu
ción de la ley general según un esquema del 
tipo " s i . . .e n to n c e s .. .  N. Luhmann lleva 
a las últim as consecuencias el planteam ien
to weberiano y form ula la hipótesis, dentro 
de un*esquema sistémico, de un tipo de legi
timación por procedim iento (electoral, legis
lativo, judicial, administrativo) [Legitimation 
durch Ví'rjahren]. E ;te tipo de lógica de carác
te r hipotético-deductivo que va del caso par
ticular a la ley general será profundam ente 
alterado por las modificaciones que se irán 
produciendo dentro de la sociedad civil.

Weber detecta algunas características prin
cipales del poder legal racional: im persona
lidad, jerarquía  de las funciones (v. poder) y 
finalmente competencia, o sea la posesión por 
parte de l o s  funcionarios de un saber especia
lizado. Resulta pues evidente que la creencia 
en la legitimidad, convertida en creencia en 
la legalidad, pasa a ser en ú l t i m a  instancia 
una te en el saber especializado del aparato  
adm inistrativo. Pero todo ello correspondía 
todavía a una estructu ra  formal adecuada a 
una economía de m ercado competitivo. 
W eber no podía prever las transform aciones 
del aparato  adm in ístra te  o y la nueva racio
nalidad, ya no de tipo legal-racional, impuesta 
por una sociedad civil que se ha ido hacien
do cada \ez  más complicada.

IV. EL ¡’ROBI-EMA SOCIAL DhL L3TAD0 CONTLMIORANEO. 

La "cuestión socia!'’, que irrumpe en la segun
da m itad del siglo xix, tomó poi soi presa a 
la burguesía, imponiéndose como el proble
ma principal que elLi debía afron tar y repre
sentando ha>ta el momento el punto clave del
e. contemporáneo.

En 1601 se había promulgado en Inglaterra 
la Ponr Law, ley que instituía un impuesto 
p^ra ayuda a los pobres con un sistem a di 
> u b s i d i o s  en dinero, pero fue un intento d e  

elim inar mas bien a los pobres que a la pobre



za. Cada comunidad, que debía proveer al 
mantenimiento de sus propios pobres, busca
ba la m anera de expulsarlos o de perm itir la 
entrada al menor número posible. Hasta prin
cipios del siglo xix las funciones a s i-ten d a
les eran confiadas a las corporaciones de 
artes y oficios. Al desaparecer éstas, cumplie
ron dicha misión las sociedades de ayuda 
m utua, que tenían también una tarea de pre
visión social. Finalmente la previsión social 
se impuso como una necesidad ante los ries
gos surgidos de la revolución industrial, que 
creaba para los trabajadores unas condicio
nes con mayores carencias y los relegaba a 
vivir en vastos conglomerados urbanos sin los 
vínculos de solidaridad existentes en la comu
nidad rural.

La "cuestión social", surgida como efecto 
de la revolución industrial, representó el fin 
de una concepción orgánica de la sociedad y 
del estado (típica de la filosofía hegeliana), 
que sostenía que la unidad de la formación 
económico-política estaba asegurada por el 
desarrollo autónomo  de la sociedad, con la 
simple garantía de unas intervenciones polí
ticas de "policía”.

Se impuso en cambio la necesidad de una 
tecnología social que detectase las causas de 
las fractura» sociales y buscase los remedios 
a través de intervenciones concretas de refor
ma social. Si Inglaterra, antes de 1900, con
taba ya con una avanzada legislación de fábri
cas, en la Alemania de Bismarck se llevó a 
cabo, en cambio, una serie de intervenciones 
articuladas dirigida» a crear un sistem a de 
previsión sedal, concretado entre 1SS3 y 1SS9 
en los prim eros programa» de seguro obliga
torio contra la enfermedad, la vejez, la inva
lidez. Tanto la le g ra c ió n  de fábrica inglesa 
como el sistem a de previsión social alemán 
tuvieron una am plia aplicación en o tros paí
ses. Dinamarca aplicó los procedim ientos de 
pensión entre 1891 y 1S98- Bélgica en tre  1894 
y 1903; Suiza, con una enm ienda constitucio
nal de 1850, permitió al gobierno federal orga
nizar un sistem a de seguridad nacional.

La obra de Bizmare’: encontró un firme 
apoyo en la constitución en 1873 del Verein 
¡iir Sozialpulilik, fundado por G. v. Schnr.oüur, 
que agrupaba "bajo una misma bandera a 
todos aquellos que. de acuerdo con la urgen
cia de las reforma» ceciales y di pui U  ̂a tra
bajar por ellas, se habían decidido a en tra r

a la obra con plena convicción". El Verein fue 
el principio de una ideología conocida como 
socialismo de cátedra, la cual, empleando un 
método histórico en economía, fue el prim er 
intento, aun antes del marginalismo, por opo
nerse a la difusión en Europa del m arxismo 
por parte  del estado legislativo de derecho.

Ciertam ente por este camino empezó a 
abrirse de m anera problemática una alterna
tiva al liberalismo. En efecto, a finales del 
siglo xix nació un estado in ter\encionista 
que se comprometía cada vez más en la finan
ciación y en la adm inistración de program as 
de seguridad social. Las prim eras formas de 
welfare se dirigían a con trastar el avance del 
socialismo buscando crear una dependencia 
del trabajador respecto del estado, pero al 
mismo tiempo elaboraron algunas formas de 
politica económica destinadas a modificar 
irreversiblem ente el ro»tro del e. contempo
ráneo. La ley que instituía pensiones por inva
lidez y vejez, aprobada en Alemania en 1889, 
representaba una contribución de 50 marcos 
por parte de la hacienda im perial para cada 
pensionado. Más adelante los seguros socia
les, extendidos a o tras categorías de trabaja
dores además de los obreros, constituyeron 
una forma de redistribución del ingreso entre 
los núcleos familiares. Siempre con este fin 
se fue imponiendo progresivamente una inter
vención financiera del estado cada vez más 
acentuada.

v. kl estado fiscal. R. Goldscheid ha señalado 
la tendencia histórica hacia un progresivo 
em pobrecim iento del estado, ya que L  bur
guesía ha sabido crear un estado dependien
te de sus concesiones en cuanto a disponibi
lidad financiera. Si en la época del estado 
absolutista los que detentaban el poder repre
sentaban exactam ente al estado y la riqueza 
del estado era su propia riqueza, en la época 
del L'obierno constitucional estado y propie
dad se separan. Esta separación origina la 
dependencia —una dependencia fiscal— del 
estado respecto de la sociedad. El problema 
del estado parece estar pues en *u "recapita
lización" sobre la base de la imposición fis
cal, o sea en la acumulación y concentración 
de capital público y de propiedad pública 
p.ira perm itir la »olución de los problem as 
scdaJe* más urgentes. E. Forsthoff ve en el 
estado tiscal la posibilidad de realizar una



síntesis en tre estado de derecho y estado 
social, dejando inalterada la estructura de la 
propiedad y realizando al mismo tiempo una 
redistribución del ingreso tal que pueda resol
ver la emergencia de las múltiples instancias 
sociales.

Por este camino la ciencia de las finanzas 
debe culm inar en una teoría de la propiedad 
pública. Las finanzas públicas empiezan asi 
a adquirir un papel central en el análisis del 
estado, ya que en ellas se sintetiza la relación 
de lo "político" con la sociedad civil ("todo 
problem a social es un problem a financiero", 
escribía Goldscheid a principios de siglo/. La 
sociología de las finanzas se impone de hecho 
como el enloque que puede indagar la depen
dencia del estado respecto de las estructuras 
sociales.

Lo que puede consolidar al estado fiscal es 
el ahorro, pero es necesario definir los lími
tes dentro de los cuales puede desarrollarse 
la intervención fiscal del estado, a fin de no 
anular el interés financiero de los em presa
rios en el proceso productivo.

La discusión sobre el estado fiscal a prin
cipios del siglo xx refleja las transform acio
nes producidas dentro de la estructura m ate
rial y social dcl estado de derecho. Asi se pue
de reconocer la necesidad de "recapitaliza
ción" dcl estado para proveer a la satisfac
ción de la dem anda social y discutir la 
posihilidad de una transform ación del libre 
juego competitivo de las fuerzas de mercado 
íj. Schumpctcr, 1918).

Se trata pues de definir por un lado los m ár
genes permitidos a la imposición directa y por 
el o tro  de analizar las posibilidades concre
tas de constitución y desarrollo de un estado 
em presarial en condiciones de dirigir em pre
sas públicas; sin em bargo se deja en tre \e r en 
ello una crisis de la lógica que dirige la for
ma mercado. El estado fiscal se encuentra 
ante dos limitaciones: la prim era representa
da por la naturaleza dcl objeto fiscal (según 
la m al la imposición directa puede gravar 
mayormente sobre la ren ta  y sobre el capital 
monopólico que sobre la em presa com petiti
va) y por la tendencia a la conservación de una 
economía libre; la segunda constituida por la 
posibilidad de un incremento no controlable 
du la demanda de pasto público hasta el pun
to di producir el colapso del estado fiscal. 
Scliurnpeter había ya detectado en los prim e

ros decenios de este siglo el principal motivo 
de crisis del e. contemporáneo, al escribir que 
"es el momento de la em presa privada... y con 
la em presa privada es también el momento 
dcl Estado fiscal", pero "la sociedad está cre
ciendo más allá de la em presa privada y del 
Estado fiscal” (Schumpeter, 1918, p. 371).

vi. la teoría marxista del estado. En la recien
te teoría m arxista el estado se concibe como 
una derivación (Ableitung) de la lógica de valo
ración del capital. El enfoque metodológico 
que se emplea en estos procesos deductivos 
es genético y funcional: genético porque se 
investiga el origen histórico de las funciones 
del estado, que se encuentra en los conflictos 
entre las clases sociales o en la contradicción 
entre lo* diversos sectores del capital; funcio
nal porque se analiza si las tareas produci
das históricam ente y presididas por el esta
do se convierten o no en una relación de fun
cionalidad respecto de los procesos de valo
ración de la estructura capitalista.

Es posible distinguir cuatro (unciones fun
dam entales que lleva a  cabo el e. contempo
ráneo: a] creación de las condiciones m ateria
les generales de la producción ("infraestruc
tura"); b] determinación y salvaguarda dcl sis
tema general de leyes en el que se dan las rela
ciones entre sujetos jurídicos dentro de la 
sociedad capitalista; c] reglamentación de los 
conflictos entre trabajo  asalariado y capital;
d] afirm ación y expansión del capital nacio
nal global en el m ercado capitalista mundial 
(E. Altvater, 1979).

Si A. Smith y D. Ricardo limitaban las fun
ciones del estado al m antenim iento de insti
tuciones m ilitares, policiales, educativas y 
jurídicas y dejaban todo lo restante al desa
rrollo "natural" de la lógica del mercado, las 
funciones anteriorm ente señaladas expresan 
en cambio claram ente la presencia del esta
do dentro del proceso de acumulación.

Desde un punto de vista m arxista este pro
ceso se explica por un aumento progresivo de 
la complejidad del proceso de producción: el 
desarrollo capitalista se ha hecho cada vez 
más dependiente de la ciencia y de la técni
ca, la división del trabajo se ha ido acentuan
do más y más, las prestaciones laborales se 
han hecho más especializadas. El sector pre
dominante dcl desarrollo económico —el del 
capital monopólico— requiere de crecientes



inversiones infraestructurales (capital social, 
según O'Connor) un el sector de investigación 
y desarrollo, en los transportes y en la califi
cación de la fuerza de trabajo.

La intervención del estado adquiere así un 
sentido preciso ya que tiende a socializar, o 
sea a im poner a toda la sociedad civil, la ca r
ga de la valorización del puro sector econó
mico más desarrollado. (Por este camino el 
estado aporta una cuota de capital constan
te que contribuye a frenar la caída de la tasa 
media de ganancia.) Aqui se origina el incre
mento del gasto público señalado por A. Wag- 
ner a principios de siglo cuando teorizaba una 
"ley del crecimiento de la actividad esta ta l” 
(Das Gesetz der zimehmenden Staatstatigkeit. 
en Handwnrterbuch der Staatswissenchaften, 
vol. 7, 1911).

Aquí se hace evidente cómo la política eco
nómica del estado (compuesta de política 
m onetaria, fiscal y social) se subordina pro
g re s é  ámente a la lógica de valorización de un 
sector del "capital global". Igualmente es 
posible distinguir la constitución de un "com
plejo político-industrial" formado por la a rti
culación de la autoridad politica con los inte
rese;. de la valorización del capital. De ello se 
sigue el fin de la forma de mercado y la crea
ción de un sistema dentro del cual operan 
com plem entariam ente dos lógicas distintas: 
la del capital, de tipo cuantitativo, que busca 
la creación y la realización de la ganancia, y 
la del estado, de tipo cualitativo, por cuanto 
no produce mercancía' (valores de cambio) 
para el mercado sino valore" de uso (que pue
den com prender prestaciones de diversos 
tipos, desde creaciones infraestructurales 
hasta la "calificación'' de la fuerza de traba
jo), lo^ cuales representan las condiciones 
generales de valorización del capital.

Sin embargo, la intervención del estado, 
que históricam ente asum e prim ero la tarea 
de una m era garantía formal del funciona
m iento de la competencia mercantil y poste
riorm ente la de p reparar políticas económi
cas claram ente d i r i g i d a s  a favorecer la valo
rización del capital, plantea contradicciones 
difícilmente superables: la orientación publi
ca en favur de la acumulación trae  consigo el 
problem a de la legitimación de tal interven
ción. O'Connor distingue en esta acumulación 
y legitimación la* d<- funciones que deben 
p resid ir toda acción pública. Pero esta pro

blemática está también presente en otros 
autores (Habermas, Offe), los cuales senalan 
que la rup tura de los automatismos del inter
cambio. junto con la crisis de la forma de mer
cado como medio de integración ideológica 
en la sociedad liberal y en cuanto fundamen
to de los valores de "igualdad” y "libertad”, 
representa una condición insalvable de crisis 
de legitimación del e. contemporáneo. La legi
timación no puede ya residir en la creencia 
en la legalidad, como lo era para Weber: la 
ley universal y abstracta, en efecto, no pue
de ya referirse a un contexto económico y 
social profundam ente deshomogéneo, por lo 
que su aplicación se realiza mediante proce
dimientos adm inistrativos en función cada 
vez nrís de intereses precisos surgidos de un 
aparato productivo am pliam ente diferencia
do. La legitimación de la autoridad política 
del estado debe buscar o tro  fundamento.

Según O'Connor la crisis de legitimación se 
presenta como crisis fiscal del estado, o sea 
como incapacidad de la autoridad política 
para afrontar la contradictoria emergencia de 
los intereses del gran capital frente a los de 
la fuerza de trabajo marginal existentes den
tro  del cuerpo social. El gasto público no 
logra proveer, a causa del abismo creciente 
entre- egresos requeridos e ingresos insufi
cientes, la erogación de recursos para satis
facer las instancias de un conjunto cada vez 
más amplio de sujetos, cuya reproducción 
social puede ser confiada solamente a la 
expansión de los gastos sociales por parte del 
estado. La crisis fiscal (y con ella la crisis de 
legitimación) se revela pues como una crisis 
social o c ris it del estado de seguridad social.

La creciente integración de estado y socie
dad civil —o sea la extensión de las políticas 
dirigidas a asegurar el equilibrio de l o s  inte
reses e m e r g e n i e s — encuentra en J  análisis 
del gasto público el instrum ento privilegia
do de investigación para aclarar el alcance y 
los re* ultados de la estrecha articulación exis
tente entre el estado y la seriedad. Pero el aná
l i s i s  de la politica no es todavía el a n á l i s i s  de
lo político, o sea dé las  estructuras institucio
nales del estado. Sin em barco, a p artir  del 
tundumenro establecido por la política es 
posible investigar las transform aciones his
tórica de h  político y >u nivel de funcionali
dad respecto de la nueva complejidad de la 
sociedad civil.



vil. la crisis de i-\ pianificación i*olitica. La con
solidación de una sociedad compleja altera 
los principios fundam entales del estado de 
derecho. Esta complejidad es consecuencia, 
pur un lado, de una diversificación del apa
rato  productivo en tres sectores (monopóli- 
co, competitivo, estatal) con su consiguiente 
segmentación en el mercado del trabajo; por 
el otro lado, de una multiplicación de instan
cias. necesidades y com portam ientos en el 
campo de la reproducción de la fuerza de tra 
bajo. a lo que debe corresponder una in ter
vención política profundamente diferenciada. 
Al tradicional aparato  político-representati
vo del estado se añaden funciones económi
cas (orientadas a la valorización de los diver
sos sectores del capital global) y funciones 
sociales dirigidas a asegurar, a través de 
diversas fo rm as  de politica social, la integra
ción de la fuerza de trabajo en los equilibrios 
del sistem a político-económico.

Estas connotaciones modificadas de las 
r e l a c i o n e s  entre "político" y ‘'económico” ori
ginan la crisis de los principios fundam enta
les del estado legislativo de derecho, a saber:
a] del principio de la suprem acía del poder 
legislativo; b] de la legalidad de la actividad 
ejecutiva del estado según formas preestable
cidas de la ley universal y abstracta; c] del 
control de legitimidad, o sea de la conformi
dad con las leyes, efectuado por la actividad 
judicial.

La economización y la socialización del 
estado llevan a una privatización del apara to  
del estada, o sea de la adm inistración, que se 
expresa en forma de una creciente autonomi- 
zación respecto del poder del parlam ento y 
de una subordinación a grupos concretos de 
interés. Como escribe J. Hirsch, es posible 
encontrar actualm ente una apropiación de 
funciones pública* por parte  de ciertos sec
tores industriales, que expresa tam bién la 
posibilidad de unificación de algunos niveles 
organizativos de la burocracia de estado y de 
la gran indu tri primada que se traduce en 
conflictos en tre los diversos sectores econó
mico- en el interior de la adm inistración. En 
consecuencia la intervención del estado no 
logra realizar urw planificación global, que 
se sustituye cada vez más pur un tipo de pla
nificación por provectos adecuados a las exi
gencias de las ,rancies empresas. Como señala 
tam bién J. Hirsch, la estructura adm inistra

tiva aparece organizada en agencias que tie
nen como objetivo la satisfacción de in tere
ses sectoriales. Al no poderse realizar una pla
nificación de toda la estruc tu ra  productiva, 
la única práctica adm inistrativa posible de 
carácter decisional consiste en una coordina
ción negativa (F. Scharpf, 1973) de las posi
bles decisiones a tomar, o sea que las agen
cias se limitan a excluir aquellas decisiones 
que podrían tener efectos negativos en los sec
tores mencionados. Se plantea así una con
tradicción real entre las decisiones tom adas 
por proyectos, determ inadas por un cierto 
sector productivo, y el conjunto de la socie
dad, cuyas relaciones no pueden separarse: la 
complejidad de los fenómenos recíprocamen
te in tem lacionados se descompone en una 
multiplicidad de polos decisionales adm inis
trativos carentes de un centro unificador 
capaz de, captar dicha complejidad en su con
junto. Entre la decisión político-adm inistra
tiva y el conjunto  de la sociedad existe una 
brecha que consiste en un déficit inform ati
vo y que apela en últim a instancia a la con- 
flictividad de los intereses sectoriales. Se tra 
ta pue* de una coordinación solamente nega
tiva, sin ninguna posibilidad de una coordi
nación política positiva. La planificación 
resulta imposible. Solamente es posible la 
contradicción entre agencias condicionadas 
por intereses sectoriales precisos.

El parlamento se presenta como carente de 
toda capacidad de decisión política que no sea 
la m era indicación de criterios muy genera
les cuya aplicación se confia a los m últiples 
sistem as adm inistrativo-industriales. Como 
escribe Luhmann, el proceso decisional se ha 
invertido de arriba abajo, porque faltan en el 
debate parlam entario  las inform aciones que 
perm itirían tom ar decisiones. Se consolida 
asi un centro de poder adm inistrativo-indus
trial que vacía de su contenido las formas tra
dicionales del sistem a político representati
vo burgués. El principio de la supremacía del 
poder legislativo >e presenta desprovisto de 
fundamento, ya que se ha producido un des
plazamiento del poder del parlam ento a lo 
aparatos burocráticos y una autonomización 
del ejecutivo. La transform ación ae explica 
por la exigencia de realizar estructuras orga
nizativas y forma> de intervención flexibles, 
que se liberen de las rígidas form as norm ati
vas del estado de derecho, lo cual representa



la crisis de legalidad de la actividad ejecuti
va cada vez menus condicionada por la for
ma de la ley y cada vez más perfeccionada a 
través de procedimientos informales libres de 
lodo control de legitimidad.

La intervención del estado en economía no 
logra expresar ningún principio de autoridad; 
al contrario: son los diversos capitales los que 
se apropian del aparato burocrático adminis
trativo y hacen imposible cualquier forma de 
planificación política. En este nivel no pare
ce posible establecer, pues, ninguna "autono
mía de lo político".

VIII. E l. ESTADO DK VIGILANCIA Y lO \T R l ) l  . Sí las fun
ciones del estado respecto de la estructura 
económica m uestran la subordinación de la 
autoridad política a la lógica de los procesos 
productivos, de m anera distinta se presentan 
en cam bio los procesos de las form as de “ lo 
político" respecto de las exigencias de repro
ducción de la fuerza de trabajo.

A este respecto las funciones tradicional
mente desem peñadas por el estado pueden 
ser esquem atizadas de la siguiente forma:
1] predisposición de las condiciones m ateria
les de la reproducción (protección del traba
jo, seguridad social, asistencia sanitaria, etc.);
2] creación de las motivaciones adecuadas al 
proceso laboral (aparato ideológico, estabili
zación de la familia como agente fundam en
tal del proceso de socialización burgués);
3] reglamentación de la oferta de mano de 
obra (función de colchón del sistem a de for
mación profesional, calificación y recalifica
ción, movilidad, selección, etc.) (Otfe-Len- 
hardt, 1979). Estas funciones dem uestran cla
ram ente que la intervención del estado es 
siem pre complementaria  a la intercambiabi- 
lidad de la mano de obra como mercancía en 
el mercado. En efecto, es cierto que el capi
talism o ha "liberado" mano de obra, pero no 
ha definido la cantidad y la calidad de traba
jo que debe invertirse en el proceso de pro
ducción. y es precisam ente esta reglam enta
ción la que compete al estado. Sin embargo, 
es posible detectar algunas tendencias den
tro  de una sociedad de capitalism o maduro 
capaces de a lterar la relación de complemen- 
tariedad existente en tre  estado y reproduc
ción de la fuerza de trabajo.

Efectivamente, el cumplimiento de las fun
ciones estatales implicadas en el proceso de

producción tiene lugar a través de la expan
sión de un tipo de trabajo concreto que es 
rem unerado con un ingreso y ya no con un 
salario; un trabajo cuyos productos no son 
mercancías, sino resultados precisos, valores 
de uso que se consumen y no se intercambian 
en el mercado (por ejemplo la calificación de 
la fuerza de trabajo).

Al mismo tiempo la estructura sectorial del 
aparato económico está afectada por una ten
dencia hacia una "desocupación tecnológica" 
cada vez más am plia en el m ercado del tra 
bajo, inducida por las innovaciones técni
co-científicas del capital monopolista y por 
la existencia de componentes del mercado de 
trabajo que. a causa del bajo nivel de las retri
buciones salariales, acaban por depender 
cada vez más del aparato  de la seguridad 
social del estado. Nacen de esta manera algu
nos procesos dirigidos hacia una progresiva 
independencia de la fuerza de trabajo respec
to de la forma tradicional de integración ideo
lógica en un estado capitalista, o sea la for
ma de mercado, ya que amplios sectores de 
la fuerza de trabajo tienden a no ser conside
rados ya como una mercancía, sino que ela
boran una especie de identificación con la sus
tancia y las condiciones del trabajo, o bien 
acentúan modalidades antintelectualistas que 
representan un retorno a modos instintivos 
en oposición a la lógica de la organización del 
trabajo (D. Bell).

El estado no puede por tanto lim itarse a 
producir políticas sociales dirigidas a asegu
ra r en forma com plem entaria la integración 
del mercado; al contrario, debe afron tar la 
pérdida de control social expresada esencial
mente como crisis motivacional (J. Habermas, 
1975) respecto de los valores tradicionales del 
individualismo y de la profesionalidad. 
teniendo lista una extensa red de vigilancia 
y  control que comprende ya sea la ampliación 
del aparato  policial, ya el desarrollo de gran
des sectores del llamado trabajo social (con
sultores familiares, centros de capacitación 
profesional, centros sociales de barrio, círcu
los juveniles, etc.) en condiciones de sustitu ir 
la pérdida de motivaciones tradicionalm en
te aportadas por la familia. Pero es fácil intuir 
que por este camino la teoria del estado debe 
convertirse en una teoria del poder capaz de 
abarcar toda la extensión de la red discipli
naria descentralizada que el estado pone en



acción para asegurar la integración social del 
sujeto; lo cual implica la necesidad de un enri
quecimiento tem ático y caiegorial de la tra 
dicional teoría del estado, tanto por la parte 
burguesa como por la parte m arxista.

Cumo ya hemos visto, el proceso de valori
zación del capital requiere la constitución de 
funciones del estado que se manifiesten esen
cialm ente a través de la expansión del traba
jo concreto, o sea a través del logro de finali
dades concretas planteadas con base en cri
terios no sólo cuantitativos sino sobre todo 
cualitativos. Se tra ta  pues de establecer las 
prioridades, la distribución de los costos, los 
efectos sobre la ocupación, los incentivos, los 
subsidios, etc. De todo ello se sigue —como 
escribe Offe— que cuanto más concreta se 
hace la política, tanto  más se multiplican los 
conflictos y se acentúan lus efectos de pola
rización. Se abre por una parte una crisis poli- 
tica por la incapacidad de coordinar todos los 
intereses del conjunto social; por la otra, se 
plantea para el estado un problem a de legiti
mación, o sea de consenso alrededor de cri
terios cualitativos que rigen en sus interven
ciones.

El esquema analitico ha detectado pues dos 
procesos: el primero representado por la rela
ción estructura productiva-segmentación de 
la adm inistración, de donde se sigue como 
consecuencia la im posibilidad de la planifi
cación política; el segundo constituido pur la 
expansión, dentro del aparato estatal, del tra 
bajo concreto y, dentro  del m ercado de tra 
bajo, de la nueva composición y de los nue
vos com portam ientos de la fuerza de traba
jo, que abren una crisis motivacional del suje
to, y finalmente una crisis de legitimación del 
poder político.

IX LOS CRITERIOS DE LA RACIONALIDAD ADMINISTRATI
VA. LA POLITIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN. La pro
gresiva independencia de la reproducción de 
la fuerza de trabajo respecto del control 
social plantea el problem a de un nuevo con
senso a las políticas de intervención del esta
do. A la politica le correspondía tradicional
mente la tarea de asegurar el consenso alre
dedor de las intervenciones ejecutivas que iba 
a efectuar la adm inistración (N. Luhmann). 
Ahora en cambio se hace cada vez más eviden
te que la relación política-administración se 
ha invertido completamente. En efecto, la

racionalidad weberiana, que es la racionali
dad del estado de derecho, es incompatible 
con la nueva racionalidad que debe m ediar 
en tre los requerimientos del am biente y la 
lógica legal-racional del sistem a político. Si 
el modelu del poder weberiano se fundamenta 
en la conformidad de las acciones adm inis
trativas a las normas jurídicas, por el contra
rio en el estado social, como escribe Offe, las 
prem isas de la acción sun resultados concre
tos, o sea que "el objetivo que la práctica 
adm inistrativa se propone vale como prim er 
criterio  de juicio acerca de las decisiones y 
acciones dentro de la adm inistración: de los 
ubjetivos propuestos dependen los insumos 
que deben ser producidos y aplicados” (C. 
Offe, 1974, p. 336). Se sigue como consecuen
cia la contradicción fundamental que actual
mente afecta a la lógica de la racionalidad 
administrativa, ya que ésta, por un lado, debe 
conformarse a las normas y, por el otro, debe 
dirigirse hacia fines precisos. La nueva racio
nalidad adm inistrativa se entiende con base 
en la tendencia hacia la "politización" de la 
administración, ya que a ella se le asigna aho
ra la tarea de asegurar la legitimación de la 
decisión política; pero no se tra ta  ya de una 
legitimación legal, sino de una legitimación 
de tipo sublegal fundada en procesos em píri
cos de investigación sobre el consenso (sobre 
todo respecto a la erogación de dinero).

x legitimación por procedimiento. Luhmann 
tam bién detecta la tendencia hacia la politi
zación de la adm inistración, planteándola 
cumo proceso contradictorio dentro del sis
tema político.

Según Luhmann, el sistem a político se des
compone en un subsistem a de partidos y en 
un subsistem a adm inistrativo que com pren
de lo legislativo, lo ejecutivo y lo judicial.

Las categorías fundam entales de la refle
xión politológica de N. Luhmann son las de 
complejidad  y contingencia. Complejidad es 
el conjunto de posibilidades de acción que se 
han abierto para el sujeto en una sociedad de 
capitalismo maduro; contingencia es el ámbi
to  de las posibilidades de acción reducidas o 
sea perm itidas al sujeto. Así pues el sistem a 
político reduce la com plejidad del sistem a 
social con el fin de garantizar la propia esta
bilidad. Por ejemplo, es “ lo político”, según 
Luhmann, lo que define los temas sobre los



que debe form arse la opinión pública, pero 
sobre todo es el poder político el que orienta 
la acción social controlando y tras mi tiendo 
las informaciones necesarias para actuar de 
un extremo al o tro  del sistema social ("poder 
como com unicación”, N. Luhmann, 1979).

Esta* intervenciones- de Ío  político" deben 
ser legitimadas y esto tiene lugar por medio 
de cuatro  procedim ientos (electoral, legisla
tivo. adm inistrativo, judicial) (Luhmann,
1969). Los procedimientos son "sistem as 
sociales de naturaleza especial construidos 
para elaborar decisiones vinculantes" (Luh
mann. 1977, p. 259). El actor social es sepa
rado de su propio am biente social o "m undo 
vital" (Lebenswelt) e inmerso en papeles d iri
gidos a la promulgación de una decisión. De 
este modo se entiende que el sistem a políti
co reduzca al su jeto a una m era variable de 
la propia lógica interna y acabe por legitimar
se a sí mismo.

Lo que caracteriza a los procedimientos es 
su autonomización  respecto de la compleji
dad social reducida por el sistem a político. 
Pero esto com porta algunas consecuencias 
especialmente significativas: en prim er lugar 
el abandono de categorías como la de repre
sentación, ya que no se trata, según Luhmann. 
de traducir dentro del sistem a político la glo- 
balidud social, sino más bien de reducirla; de 
ello se sigue que la crisi* del e. contem porá
neo no puede haber sido causada por un défi
cit de representación, sino sólo por un even
tual déficit de reflexión. En otras palabras, lo 
que resulta decisivo dentro de la estructu ra 
dcl poder político es el conocimiento de las 
norm as que rigen los procedimientos, o sea 
de los procesos que permiten una elaboración 
más eficaz de las decisiones. En segundo 
lugar, la categoría “estado" se sustituye por 
la categoría "sistema", ya que el problema no 
radica tanto en las relaciones estado-socie
dad, o estado-aparato productivo, como más 
bien en el análisis de los procedimientos inter
nos del sistem a político. En definitiva, la 
dem ocracia es condenada a la complejidad y 
a la reducción por obra de los procedimien
tos del sistem a político-administrativo.

xi. el estado de seguridad NACIONAL. En realidad 
Luhmann tam bién reconoce las dificultades 
cada vez más insolubles que encuentra la legi
timación por procedimiento, ya que el proce

dim iento adm inistrativo es cada vez menos 
ejecutor de las directivas políticas —la polí
tica decide sólo sobre las decisiones, o sea 
plantea las modalidades de las decisiones 
adm inistrativas, pero sin establecer los con
tenidos— e interviene más bien dentro  de la 
globalidad social según criterios de oportu
nidad. De aquí la crisis de la teoria de los sis
temas, ya que es la política adm inistrativa la 
que debe ahora hacerse pasiva, o sea adap
tarse caso por caso a los problem as que van 
surgiendo, renunciando a la integración del 
cuerpo social a unos procedimientos form a
lizados. Pero la crisis de legitimación por 
medio de procedimiento es la crisis de la posi
bilidad de reducir la complejidad. Cada vez 
más a menudo el poder-medio de comunica
ción se encuentra ante bloques de poder, o sea 
fuentes de poder que no son controlables y 
con las cuales debe establecer una nueva for
ma de coexistencia que parece configurarse 
como un tipo de “politicismo localista, basa
do en la especificidad de determ inados mini
sistem as" (N. Luhmann, 1979, p. 113). La nue
va estructu ra  social que se esta delineando 
deja entrever una organización fundada en 
núcleos cada vez mas descentralizados, vin
culados por una red informática que ya no tie
ne un centro.

La irreductibilidad de la complejidad social 
abre una dialéctica nueva dentro del sistem a 
político. Al eludir el (iltro político represen
tado por el sistem a de partidos, el régimen 
parlam entario va no tiene la posibilidad de 
asegurar la lealtad de las masas y confía la 
legitimación de "lo político" a procedimien
tos que no son legales, sino de tipo sublegal. 
Sin em bargo la carga que revierte sobre el 
estado adm inistrativo, o sea sobre el estado 
de seguridad social, es demasiado gravosa: no 
sólo a causa de los límites estructurales de 
una crisis fiscal insuperable, sino también 
por la crisis de la forma de mercado como ins
trum ento tradicional de integración, que pri
va de eficacia a la política social del estado, 
la cual representaba una intervención com
plementaria respecto de la forma ideológica.

El sistem a de seguridad social no está en 
condiciones de garantizar la legitimación 
(sublegal) del sistem a político y el aparato 
político representativo no tiene ya la capaci
dad de asegurar la lealtad de las masas. El 
sistem a político debe entonces asum ir o tra



función, la de la tutela de la constitución, 
decidiendo que no es amigo ni enemigo de 
ella, apelando a una instancia da supe riega li- 
dad politica por encima de los principios 
constitucionales. Las (unciones del aparato  
político representativo no tienen ya la misión 
de garantizar la lealtad de las masas, sino la 
de tutelar la seguridad nacional (éste es el sen
tido más auténtico de la categoría "au tono
mía de lo político”). Un sistem a de superle- 
galidad puede sobreponerse al de legalidad, 
a la libertad individual y en definitiva al esta
do de derecho.

La oscilación entre un p rinup io  de super- 
legalidad y los criterios de una legitimación 
sublegal es la dialéctica dentro de la cual se 
mueve el e. contem poráneo y constituye el 
horizonte problemático y abierto de la actual 
investigación y reflexión politológica.
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[glstavo gozzi]

estado de bienestar

i. DF.FiMí iones y PKKHLES históricos. El e. de bie
nestar (welfare state) o estado asistencia] pue
de definirse —en una prim era aproxim a
ción— como un estado que garantiza “están
dares mínimos de ingreso, alimentación, 
salud, habitación, educación a todo ciudada
no como derecho político y no como benefi
cencia" (H.L. Wilensky, 1975).

Como el ejemplo más cercano a esta defi
nición se suele presentar la política llevada 
a cabo en la Gran Bretaña durante la segun
da guerra mundial, cuando, después de la dis
cusión provocada por la presentación del pri
mer informe Beveridge (1942), se aprobaron 
algunos proyectos en los sectores de la salud 
y de la educación para garantizar prestacio
nes iguales a todos los ciudadanos, indepen
dientem ente de su ingreso. Este ejemplo nos 
lleva a vincular el concepto de asistencia 
pública al de sociedad industrialm ente desa
rrollada y con un sistem a político de tipo li
beral-democrático. En realidad, lo que distin
gue al estado asistencia! de otros tipos de 
estado no es tanto la intervención directa de 
las estructuras públicas para mejorar el nivel 
de vida de la población, sino más bien el 
hecho de que tal acción es reivindicada por 
los ciudadanos como un derecho.

Ahora bien, un breve análisis histórico de 
las intervenciones llevadas a cabo por los 
estados en el cam pu social dem uestra que la 
relación entre asistencia, industrialización y 
dem ocracia es muy compleja, dando lugar a 
profundas tensiones, y sólo en la época más 
reciente logra configurarse plenamente. En 
efecto, en el siglo xvm muchos estados euro
peos (Austria, Prusia, Rusia, España) llevaron 
a cabo una relevante actividad de asistencia, 
antes de la revolución industrial o indepen
dientemente de ella, o dentro de estructuras 
de poder de t po patriarcal. Weber nos recuer



da que "el poder politico esencialmente 
patriarcal asum ió la forma típica del estado 
de bienestar [. . .] Esta aspiración hacia una 
administración de la justicia liberada de suti
lezas y de formalismos jurídicos, y dirigida 
a una justicia material, es de por sí propia de 
todo patriarcalism o principesco” (M. Weber, 
1922).

Asi pues, fueron precisam ente los estados 
patriarcales, que estaban muy lejos de acep
ta r formas de legitimación legal-racional, los 
que más avanzaron hacia formas de tutela del 
bienestar de los súbditos, m ientras que en las 
sociedades en las que se iba afirm ando la 
revolución industrial, las norm as más ele
m entales de tutela de la población eran con
sideradas como barreras medievales que se 
oponían a la libre iniciativa. En efecto, el 
naciente capitalismo se caracteriza más bien 
por una actitud de la ética protestante hacia 
la caritas: ésta no puede sostener a los pere
zosos, ya que. en una sociedad fundada en la 
libre competencia, la asistencia constituye 
una desviación inmoral del principio “a cada 
uno según sus m éritos".

Analizando las decisiones adoptadas en 
Inglaterra a finales del siglo xvm, está bien 
claro que no se tra ta  solamente de discusio
nes ideológicas, sino de orientaciones con un 
significado político preciso. Con estas deci
siones quedaba abolida toda reglamentación 
sobre el salario mínimo, derivada del siste
ma medieval de los gremios y que ahora se 
consideraba lesiva para la libertad de contra
tación.

La contraposición entre derechos civiles (de 
expresión, de conciencia, pero también de 
comercio) y derecho a la subsistencia se hizo 
del todo explícita con la ley sobre los pobres 
aprobada en Inglaterra en 1834, según la cual 
se podía conseguir el sustento por parte de 
la colectividad a cambio de renunciar a la pro
pia libertad personal. Como señala T.H. Mars- 
hall (1964), para tener la garantía de la super
vivencia el pobre tenia que renunciar a todo 
derecho civil y político, debía colocarse "fue
ra de juego” respecto del resto de la sociedad. 
Si el estado lo protege, no lo hace en cuanto 
portador de cierto derecho a la asistencia 
pública, sino porque se le considera un peli
gro potencial para el orden público y para la 
higiene de la colectividad. Esta contraposi
ción entre derechos civiles y políticos por un

lado y derechos sociales por el otro sigue exis
tiendo durante gran parte del siglo xix y tie
ne su ejemplo más claro en la legislación 
social de Bismarck. Las leyes aprobadas en 
Prusia en tre  1883 y 1889 representan la p ri
m era intervención orgánica del estado en la 
tutela del proletariado industrial a través de 
un sistem a de seguros obligatorios para la 
protección de accidentes de trabajo, enferme
dades. invalidez y vejez. Sin embargo, este 
program a asistencia! fue realizado por un 
estado en el que la burguesía industrial era 
débil v politicamente marginada y las repre
sentaciones políticas de la clase obrera no 
gozaban de ningún reconocimiento: en efec
to. algunos años antes, en 1878. una ley "anti
socialista” había prohibido las reuniones asi 
como la propaganda de estas organ¡7aciones.

Sólo a principios del siglo xx poetemos 
encontrar provectos asistenciales que ya no 
están en contradicción con los derechos civi
les y políticos de las clases desfavorecidas y 
que de algún modo constituyen un desarro
llo y ampliación de dichos derechos. En Ingla
terra, entre 1905 y 1911, un grupo politico 
progresista en el poder permite la aprobación 
de decretos de inspiración igualitaria, como 
el que establece una institución de seguro 
sanitario nacional y un sistem a fiscal muy 
progresista. Ahora si, el trasfondo había cam
biado profundamente. Estas leyes son lleva
das a la práctica por un estado liberal-demo
crático que reconoce plenamente los derechos 
sindicales y políticos de la clase obrera, en 
una sociedad profundam ente marcada por la 
industrialización y por el carácter urbano de 
las grandes masas.

Los años veinte y trein ta marcan un paso 
im portante hacia la constitución del estado 
de bienestar. La prim era guerra mundial (y 
más tarde la segunda) perm ite experim entar 
una intervención masiva del estado tanto en 
la producción (con la industria bélica) como 
en la distribución (de artículos alim entarios 
y sanitarios). La gran crisis de 1929, con las 
tensiones sociales creadas por la inflación y 
la desocupación, determ ina en todo el m un
do occidental un fuerte aumento del gasto 
publico para apoyar el emplea y las condicio
nes de vida de los trabajadores. Sin em bar
go, las condiciones institucionales en las que 
fueron llevadas a cabo dichas políticas eran 
radicalm ente distintas: m ientras que en los



estados nazi-fascistas la protección del traba
jo la ejerce un régimen totalitario, con estruc
turas de tipo corporativo, en los Estados Uni
dos dcl New Deal la realización de las políti
cas asistcnciales tienen lugar dentro de ins
tituciones liberal-democráticas, a través del 
reforzamiento de los sindicatos industriales, 
la canalización del gasto público en apoyo del 
empleo, la creación de estructuras adm inis
trativas especializadas en la gestión de los ser
vicios sociales y de la ayuda económica a los 
necesitados.

Pero es necesario llegar a la Inglaterra de 
los años cuarenta para poder encontrar una 
afirmación explícita del principio fundamen
tal del estado de bienestar: independiente
mente de sus ingresos, lodos los ciudadanos 
—en cuanto tales— tienen el derecho a ser pro
tegidos —con pagos en efectivo o con servi
cios— en situaciones de dependencia de lar
go plazo (vejez, invalidez...) o de breve plazo 
(enfermedad, desempleo, maternidad...). El 
eslogan de los laboristas ingleses en 1945 "La 
parte justa para todos" resume con eficacia 
el concepto universal de las prestaciones del 
estado de bienestar. A partir del final de la 
segunda guerra mundial, todos los estados 
industrializados han llevado a cabo proyec
tos que am plían la red de servicios sociales, 
han establecido cargas fiscales muy progre
sistas e interv ienen en apoyo del empleo o de 
los ingresos de los desempleados.

El desarrollo más o menos lineal de dichas 
in tenenciones ha producido algunas conse
cuencias im portantes cuyo significado anali
zaremos a continuación: ha aum entado el 
índice del producto nacional bruto destina
do al gasto público; las estructuras adm inis
trativas canalizadas a los servicios sociales 
se han am pliado o se han hecho más comple
jas: ha crecido el número y la relevancia polí
tica del estra to  de los "profesionales del bie
nestar”; se han refinado las técnicas para la 
detección y medida de las necesidades socia
les; se ha precisado el conocimiento del 
im pacto de las diversas formas de asistencia 
sobre la redistribución del ingreso y sobre la 
estratificación social. Sin embargo, a pesar 
de que han mejorado los instrum entos técni
cos para prever y controlar la marcha del gas
to público, en las naciones donde es más 
am plia la cobertura de los servicios sociales 
(Estados Unidos, Gran Bretaña, Suecia. . . )  a

finales de los años sesenta los gastos del 
gobierno tienden a aum entar más rápidamen
te que los ingresos, provocando la crisis fis
cal del estado (O'Connor, 1973). Este aum en
to del déficit público provoca inestabilidad 
económica, inflación, inestabilidad social, 
reduciendo notablem ente la posibilidad de 
utilizar el bienestar en función del consenso 
respecto del sistem a político. Algunos esta
dos se han visto obligados a lim itar las in ter
venciones asistenciales, m ientras que el 
aum ento de la carga fiscal genera en amplios 
estratos de la opinión publica una actitud 
favorable a regresar a un tipo de prestacio
nes basándose en el principio de contratación. 
Estos elementos han inducido a hablar de una 
nueva fase en la historia del e. asistencial, 
caracterizada por su profunda crisis y quizá 
por una tendencia a desaparecer.

II. l-AS CAI SAS DEI. DESARROLLO DEL ESTADO ASISTE N-
cial. Es necesario considerar ahora algunos 
problem as teóricos planteados por el surgi
miento. consolidación y crisis del estado de 
bienestar.

Una prim era serie de cuestiones se refiere 
a ¡as causas que han determinado su creci
miento. Durante los años cincuenta y sesen
ta los investigadores ingleses y norteam eri
canos (T.H. Marshall, Bendix) ponen mucha 
atención en las razones políticas que han pro
vocado el reforzamiento de las intervenciones 
asistenciales. Según Marshall (1964) en la his
toria política de las sociedades industriales 
pueden distinguirse tres fases: la prim era 
(alrededor del siglo xviii) está dominada por 
la lucha por conquistar los derechos civiles 
(libertad de pensamiento, de expresión. . .); 
la fase siguiente (alrededor del siglo xix) está 
centrada en la reivindicación de los derechos 
políticos (de organización, de propaganda, de 
voto...) y culm ina con la conquista del sufra
gio universal. El desarrollo de la democracia 
y el aum ento del poder político de las orga
nizaciones obreras inauguran una tercera 
fase, caracterizada por el problem a de los 
derechos sociales, cuyo respeto se considera 
requisito im prescindible para lograr la ple
na participación política. El derecho a la edu
cación desempeña históricam ente una fun
ción de puente entre los derechos políticos y 
los derechos sociales: el logro de un nivel 
mínimo de escolarización se convierte en de



lecho-deber estrecham ente vinculado al ejer
cicio de la ciudadanía política. Algunos auto
res (Titmuss, 1958) han señalado la im portan
cia de las ideologías en la determ inación y 
consolidación del bienestar. Si en las socie
dades tradicionales las situaciones de indi
gencia se consideran como un signo de la 
voluntad divina y en la ética protestante como 
la culpa de una Taha personal, con el pleno 
desarrollo de la sociedad industrial las cau
sas que provocan situaciones de dependencia 
tienden a aum entar y a tener un origen social 
v escapan totalmente al control del individuo. 
En estas condiciones se atenúa en la opinión 
publica la contraposición entre dem andas 
fundadas en el m érito y dem andas fundadas 
en la necesidad, y el uni\ ersalismo de las pres
taciones no en tra  en contraste con el princi
pio de justicia ni en competencia con la exi
gencia de conservar la propensión al traba
jo. Todas estas interpretaciones tienen en 
común un tuerte acento puesto en los facto
res político-culturales, con el consiguiente 
análisis del bienestar en térm inos de logros 
de civilización.

Las investigaciones más recientes tienden 
en cambio a señalar el papel que desempeñan 
los factures económicos en la constitución del 
estado asistencial. A partir del análisis com
parado de la historia de las políticas socia
les en Europa, Estados Unidos y Rusia, Rim- 
linger (1971) llega a la conclusión de que la 
causa principal del éxito de dicho estado se 
explica por el paso de la sociedad agraria a 
la industrial: si las diferencias políticas y cul
turales pueden explicar la diversidad de deci
siones adoptadas por los distintos países, el 
desarrollo industrial aparece como la única 
constante capaz de motivar el surgimiento del 
problem a de la seguridad social en todas 
estas regiones. La tesis de la relevancia del 
desarrollo económico no es válida solamen
te para la verificación de los grandes perio
dos históricos, sino qu«. queda confirm ada 
tam bién por el análisis sincrónico del gasto 
destinado a los servicios sociales en una 
amplia m uestra de naciones. Wilensky (1975). 
y anteriorm ente Aaron y Cuiright, dem ostra
ron que el porcentaje del producto nacional 
bru to  utilizado para fines sociales crece en 
proporción al desarrollo económico de una 
nación. Respecto a esta clara correlación, la 
influencia de las diversas decisiones econó

micas y políticas resu lta más bien efím era o 
irrelevante. Otros factores que parecen influir 
positivamente en el desarrollo de las políti
cas sociales no hacen más que reforzar esta 
tesis: en electo, si es cierto que el porcentaje 
de ancianos y la antigüedad del sistem a dt 
adm inistración social están en relación con 
la amplitud de las políticas de bienestar, tam 
bién es cierto que ellas dependen a su vez del 
desarrollo económico de una nación. No nos 
sorprende pues que el propio Wilensky nos 
invite a observar además la "retórica del bie
nestar", que varia de país a país en relación 
con las ideologías dominantes, para captar la 
sustancial convergencia de las políticas socia
les en países fuertem ente industrializ »dos.

III. lAS CAUSAS DE LA CRISIS DEL ESTADO ASISTENCIA!..
Analicemos ahora qué problemas teóricos 
plantea la plena expansión y la crisis dei esta
do asistencial en las sociedades poscapitalis
tas o de capitalism o tardío. Todos los inves
tigadores del estado de bienestar consideran 
su desarrollo como una rup tu ra  de la sepa
ración entre sociedad (o mercado, o esfera pri
vada) y estado (o politica. o esfera pública), 
tal como se había constituido en la sociedad 
liberal, y describen la evolución de los cana
les que han perm itido históricam ente la 
comunicación entre las dos esferas.

Durante los años sesenta, la nueva relación 
entre estado y sociedad se in terpreta en té r
minos de equilibrio, de compromiso, de coe
xistencia pacífica, dentro de la rup tura de la 
separación. Marshall habla de distribución de 
los recursos basándose en un sistem a dual, 
en el que junto  al m ercado actúa el estado. 
Habermas (1975) observa el surgim iento de 
una especie de tierra de nadie respecto a la 
cual resultan inadecuada* tanto las catego
rías del derecho público como las del dere
cho privado. O tros señalan la síntesis ideoló
gica entre m eritocracia e igualdad, en tre efi
ciencia y solidaridad, síntesis que represen
ta la base de los programas sociales más orgá
nicos.

Sin embargo, desde finales de los años 
sesenta, el proceso de rup tu ra  de lu separa
ción entre sociedad y estado es analizado con 
instrumentos nuevos, que tienen en cuenta los 
prim eros síntomus de crisis en un desarrollo 
de las políticas sociales que hasta entonces 
había sido bastante lineal. La crisis fiscal del



estado se considera un signo de la incompa
tibilidad lendencial entre las dos funciones 
del e. de bienestar: el reforzam iento del con
senso social, con la consiguiente lealtad hacia 
el sistem a por parte de las grandes organiza
ciones de masa, y el apoyo a la acumulación 
capitalista con el uso anticoyuntural del gas
to público. La especial relación entre estado 
y sociedad que se da en el estado de bienes
ta r ya no se lee en términos de equilibrio, sino 
como elemento de una crisis que lleva progre
sivam ente a la eliminación de uno de sus 
polos.

Para un prim er grupo de autores (Offe, 
1977: Habermas, 1975) el e. de bienestar pro
duce como resultado una "estatizaciun de la 
sociedad". Trabajo. ingreso, nivel de \ida, ya 
no están determ inados por el mercado, sino 
por mecanismos políticos que tienen como 
objetivo la prevención de los conflictos, la 
estabilidad del sistema, el reforzam iento de 
la legitimación del estado. La voluntad poli- 
tica ya no se forma por el libre juego de agre
gados en la sociedad civil, sino que se coagu
la pasando a través de mecanismos institu
cionales que operan como filtro para la selec
ción de las dem andas funcionales del siste
ma. Partidos, sindicatos y parlam ento actúan 
como em presas que ofrecen servicios y pres
taciones a cambio de apoyo político. Los 
resultados de este proceso son diversos según 
el grado de extinción de la autonom ía de la 
sociedad ante un "despotism o adm inistrati
vo" que puede llevar a la total dependencia 
de los individuos y de los pequeños grupos 
respecto de los aparatos públicos. La posibi
lidad de superación de dicha situación está 
en la capacidad de resistencia de los núcleos 
de sociedad civil: ámbitos privados de vida, 
sectores de economía competitiva, grupos 
portadores de intereses no filtrados por las 
instituciones.

Por o tro  lado, la crisis del e. de bienestar 
puede in terpretarse también como un proce
so de "socialización del estado” (Rose, 197S; 
Huntington y Crozier, 1975). Para los autores 
que ponen de relieve este aspecto, el e. de bie
nestar ha difundido una ideología igualitaria 
que tiende a deslegitim ar L  autoridad políti
ca; la disponibilidad del estado para interve
nir en las relaciones sociales provoca un enor
me aum ento de las dem andas dirigidas a las 
instituciones políticas, lo que determ ina una

parálisis por sobrecargo de demandas; la 
competencia en tre las organizaciones políti
cas lleva a la incapacidad de seleccionar y 
agregar intereses, causando la incapacidad de 
las instituciones respecto a las demandas 
fragm entarias. El peso asum ido por la adm i
nistración en la mediación de los conflictos 
provoca una burocratización de la vida polí
tica, que a su vez genera una "disolución del 
consenso’’. Sobre la base de este análisis, apa
rece claro que las posibilidades de salida de 
la crisis se confian a la capacidad de resisten
cia de las instituciones, a su autonomía res
pecto de las presiones de los grupos sociales 
constantem ente en posición reivindicativa.

Ahora bien, nos podemos preguntar cómo 
la crisis del e. de bienestar puede dar lugar 
a interpretaciones tan distintas. Antes que 
nada conviene precisar que la contraposición 
se agranda muchas veces debido a los diver
sos planteam ientos metodológicos: en reali
dad los análisis más complejos adm iten la 
existencia de ambos procesos. Sin embargo, 
los resultados tan distantes a que se llega al 
analizar la crisis del e. de bienestar con las 
categorías de "estado" y de "sociedad" 
dem uestran al menos una cosa: el crecim ien
to y la consolidación del e. de bienestar en los 
últim os cien años es un proceso tan profun
do que requiere diferenciar claram ente esta 
institución respecto de las precedentes, ya 
que en gran medida resulta inadecuado el 
esquema conceptual elaborado por las teorías 
clásicas para definir el estado y sus funciones.
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[(iLORIA RbCONIM]

estado de policía

I. ACEPCION HISTOKKX íKAFIC'A Y ORIGEN HISTÓRICO

c o n c r e t o  d e  la  p o l i c í a  El término-concepto 
en cuestión adquiere su significado técnico 
en el campo historiograiico. Esto signitica 
que se tra ta  de una expresión acuñada por la 
historiografía para indicar un fenómeno his
tórico muy preciso y particular. Más exacta
mente, se remite a los historiadores consti
tucionales alemanes de mediados del siglo 
xix que, partiendo de un empeño político 
liberal-burgués correspondiente al ideal cons
titucional del "estado de derecho”, pretendie
ron contraponer a este último, como fase anti
tética o al menos precedente del desarrollo 
histórico de las formas estatales, precisamen
te el “e. de policía".

El mismo origen del térm ino sugiere ya la 
intención peyorativa con que es acuñado y 
usado por largo tiempo. Tal intención se refie
re evidentemente a la parte específica del tér
mino, a la “policía”, es decir que en la clasi
ficación de las formas de vida estatal implí
cita en el uso historiográfico arriba  indica
do debía contraponerse al "derecho", como 
dimensión ya no sólo limitada y circunstan
cial sino también degenerativa respecto de 
este último.

Dando por descontado las precisiones rela
tivas al concepto de estado, a las cuales será 
necesario por o tra  parte reto rnar de vez en 
cuando, conviene por consiguiente fijar la 
atención en el concepto de "policía", tra tan 
do de cap tar en su evolución histórica las 
razones que han determinado una actitud his- 
toriográfica tan univoca como la que se ha 
recordado. De tal modo será posible no sólo 
darse cuenta con exactitud de las motivacio
nes ideológicas que se encuentran en la base

del significado comúnmente atribuido al con
cepto de e. de policía sino también convencer
se de que dicho significado debe ser sustitu i
do por o tro  mucho m ejor fundado histórica
mente y dotado no ya de implicaciones posi
tivas o negativas sino de una adhesión más 
estrecha a las características reales de dicha 
forma de estado.

En efecto, como sucede a menudo en la his
toria de los conceptos y de los significados, 
los historiadores liberales que acuñaron el 
térm ino del que nos estamos ocupando no se 
equivocaron al reconocer en la actividad de 
policía la característica más específica de la 
forma de estado precedente, en Alemania, al 
estado de derecho. Además, como también 
ocurre a menudo, atribuyeron a dicha activi
dad el restringido e inequívocamente valora- 
tivo significado corriente en su tiempo, es 
decir en el ám bito de la concepción del esta
do de derecho, y sustancialm ente análogo al 
contemporáneo. No queda o tra  cosa que 
hacer, por tanto, que volver a recorrer la his
toria del concepto de "policía" para tra ta r de 
descubrir qué significado tenía en el ám bito 
de dicha concepción y de la praxis estatal 
vigente justam ente en el e. de policía.

No es difícil reconocer en el term ino grie
go politeia y en el latino (medieval tardío) poli- 
tia la matriz etimológica de la moderna "poli
cía". Sin embargo, tanto en el pensam iento 
griego clásico como en su recepción por obra 
de la escolástica (politia ordinal a). el térm i
no mantuvo un significado global y finalista, 
lejano tanto  de la comprensión contem porá
nea y del siglo xix (policía como sector sub
sidiario de la actividad del estado, en orden 
sobre todo a la prevención y al castigo de la 
ilicitud mediante el empleo de un aparato rígi
do y au toritario  de investigación e interven
ción) como del contenido que le fue atribu i
do del humanismo en adelante, en la acepción 
peculiar del e. de policía. Si en efecto politeia 
significaba para Aristóteles el ordenam iento 
total de la polis —en sustancia, su constitu
ción— y si para santo Tomás la politia ordi- 
nata era el ordenam iento global de la vida 
terrenal en el que se obtenía la superación del 
dualism o propio del antiguo mundo cristia
no en tre esfera religiosa y esfera mundana, 
para ambas concepciones el térm ino no indi
caba el gobierno sino la form a de gobierno, 
v tenía, por tanto, sólo un significado descrip



tivo, estático, y no prescriptivo, activo.
Fue en el interior de los estados renacen

tistas, en Italia, pero sobre todo en Francia, 
en el Ducado de Borgoña, que el concepto de 
policía adquirió una im portancia operativa 
inmediata, de instrum ento preciso en las 
manos del príncipe para perseguir sus Tines 
políticos (o cumplir con los deberes de su esta
do. que es lo mismo). De Borgoña el nuevo sig
nificado pasó a Alemania, donde encontró 
difusión y fortuna gracias a la particu lar 
situación constitucional del Sacro Imperio 
Romano, reducido a partir del siglo xv¡ a 
mero ámbito territorial y formal en el que los 
príncipes alemanes llevaban a cabo sus ope
raciones para la conquista de la soberanía.

En Francia en cambio la pólice fue adqui
riendo mu> rápido un significado absoluta
mente técnico, en el ámbito de la precoz orien
tación iuspublicista que allí asumió —a cau
sa de las distintas (más anticipadas) condicio
nes constitucionales— la actividad del esta
do. Una vez cum plido  el p roceso  de 
unificación territorial y consolidada en los 
hechos la soberanía del monarca, los proble
mas constitucionales que se plantearon en 
Francia a partir  del siglo xvn fueron los de 
la consolidación y de la defensa de tal sobe
ranía frente a las persistentes fuerzas excén
tricas dirigidas a conservar o a reconquistar 
los antiguos privilegios locales. La solidez del 
título de soberanía del monarca y su posicion 
de defensa y no de ataque frente a las o tras 
fuerzas políticas —ademas de la existencia de 
una consolidada tradición jurídica que des
de hacía siglos estaba al servicio de las pre
tensiones reales y que precisamente en el xvi 
había alcanzado su máximo cum plim ien to - 
hicieron así que la pólice, entendida en prin
cipio como conjunto de las actividades de 
gobierno, se sometiese a determ inaciones 
jurídicas cada vez más precisas, cristalizán
dose progresivam ente en una suma de in ter
venciones prefijadas en temas ya consolida
dos y tendencialm ente reducibles a la segu
ridad y a la tranquilidad de los subditos (y del 
príncipe).

II IjV TO LII'LV C O M O M O M ESTO C  FNTRALEN l a  f o r m a 

c i ó n ; d e l  e s t a d o  t e r r i t o r i a l  a l e .u a n  Radical
mente distinto fue en cambio el papel desem
peñado por la Polizey en los territorios ale
manes. Aquí se convirtió en el instrumento del

que se s im ó  el príncipe territorial para impo
ner su presencia y su autoridad frente a las 
fuerzas tradicionales de la sociedad imperial: 
el em perador, por encima de él, y las clases 
territoriales, por debajo. En el paso de una 
estructura constitucional típicam ente "por 
castas", como la imperial del siglo xvi, a una 
organización centralizada del poder en los 
estados territoriales particulares, como se 
verificó en algunos territorios alemanes en el 
curso del siglo xvn, es fácil com prender 
cómo el problema central consistía en la nece
sidad para el príncipe territorial —que se 
colocaba históricam ente como el punto de 
apovo de tal paso— de crearse un verdadero 
espacio autónomo, una verdadera esfera sobe
rana tanto Tuina arriba como hacia abajo. Tal 
operación fue intentada, con distinto éxito, 
por los mayores príncipes alemanes: su ras
go constante fue. allí donde triunfó, que el 
príncipe conquistara su propia soberanía no 
tanto apropiándose de competencias y funcio
nes antes concernientes a las fuerzas políti
cas concurrentes —tanto  inferiores como 
superiores— como creándose nuevos campos 
de intervención y de presencia política en los 
sectores nuevos de la vida asociada que el pro
ceso histórico hacia cada vez más im portan
te y que al mismo tiempo la arcaica estruc
tu ra  constitucional del Sacro Imperio Roma
no de la Nación Alemana no perm itía cubrir 
adecuadamente. El conjunto de las interven
ciones y de las afirm aciones del príncipe en 
tales sectores —siem pre cam biantes y nue
vos— constituyó en su plenitud la Polizey, 
que, por lo tanto, en lo esencial fue el princi
pal instrum ento con el cual el príncipe logró 
realizar su propio esquema centralizado!' y al 
mismo tiempo justificarlo  históricamente.

El ejemplo más significativo de la lineali- 
dad de este proceso está dado por el propio 
modo en que se puso en movimiento. El siglo
xvi alemán se caracteriza por los esfuerzos 
del em perador por devolver al imperio la 
capacidad de responder a las exigencias v a 
las necesidades políticas de los nuevos tiem
pos. Junto a previsiones más estrictam ente 
constitucionales, fueron llevadas a cabo en tal 
sentido intervenciones inm ediatam ente ope
rativas dirigidas a satisfacer de un modo uni
forme para todo el im perio las más urgentes 
necesidades concretas del momento: fueron 
em anadas asi im portantes ordenanzas impe-



ríales de policía referentes a los más diver
sos campos de la vida asociada. La lábil 
estructura política del imperio, sin embargo, 
no perm itía al mismo em perador vigilar 
directam ente la ejecución y la observancia de 
tales ordenanzas: de ellas tuvieron que hacer
se cargo, por tanto, los propios exponentes de 
los territorios particulares en que estaba divi
dido el imperio: los estam entos del imperio
o bien los príncipes territoriales. Es fácil com
prender que esta ocasión se transform ó de 
motivo de reforzam iento de la estruciu ra 
imperial en motivo u lterior de su resquebra
jadura. en favor de la naciente fu er/a  políti
ca de los príncipes individuales. Estos en efec
to no se lim itaron a ejecutar las ordenan/as 
imperiales sino que em anaron las suyas pro
pias (ordenanzas territoriales de polich!. en 
buena parte apoyadas integralm ente en las 
prim eras, pero en medida creciente referen
tes a nuevas cuestiones, siem pre originadas 
directam ente en la autoridad soberana del 
príncipe territorial v no ya en la imperial. De 
tal modo, lentamente, la "orden” del prínci
pe va adquiriendo fuerza de ley, colocándose 
como luente originaria |unto al derecho tra 
dicional. Desde los problem as más pequeños 
de la sida social, como el control sobre los 
pesos y las medidas, sobre las bebidas v sobre 
los alimentos, sobre los mercados y sobre las 
actividades comerciales, sobre la seguridad 
y sobre la tranquilidad de la vida en las ciu
dades y en los campos, la orden del principe 
se extendió hasta reglamentar los problem as 
de fondo de los nacientes estados te rrito ria 
les: la creación de un ejército estable, el 
aum ento de la tasación, la formación de una 
adm inistración profesional, eficiente y segu
ra, el impulso a la actividad económica, el bie
nestar de los súbditos. En todos estos secto
res la orden del príncipe interviene como ele
mento de racionalización, de regulación y de 
impulso del mecanismo estatal en vías de for
mación, ejerciendo influencia en las dos direc
ciones de las competencias imperiales y supe
riores y de los privilegios tradicionales de las 
castas locales. En donde la acción del prínci
pe tuvo éxito (en prim er lugar en Prusia), el 
resultado final lúe la construcción de un cuer
po compacto de prerrogativas soberanas, de 
intervenciones reguladoras indiscrim inadas 
en la vida de los súbditos, de nue\os instru 
mentos administrativos v burocráticos firme

m e n t e  e m p u ñ a d o s  p o r  e l  p r í n c i p e :  t o d o  e s t o  

e s  d e s d e  e n t o n c e s ,  a  f i n e s  d e l  s i g l o  x v i i , l a  

p o l i c í a ,  “ t o d o  e l  o r d e n a m i e n t o  i n t e r i o r  d e l  

e s t a d o ,  y e n  c o n s e c u e n c i a  e l  a p a r a t o  d e  p o d e r  

d e s t i n a d o  a  g a r a n t i z a r  e s t e  ú l t i m o " .

111. EL F.STADO DE POUCIA COMO S1VTF.SIS DE OkDKN Y 

DI BIF.NF.STAR SI FORMA T lP Il A DF. REALIZACIÓN EN

p k l s i a  La policía resume en sí esencialm en
te el nuevo "orden" del estado: orden de ele
mentos en parle nuevos, pero también bastan
te antiguos, hasta entonces dejados casi a sí 
mismos, en una visión tradicionalmente jerar
quizada. y por tanto autom ática, estática, 
desorganizada, y ahora en cambio regulados, 
simplificados, guiados, dirigidos. La jerarquía 
estática del cerrado orden medieval (imperial) 
fue sustituida, por obra del principe y de su 
policía, por una estruciura abierta, innova
dora, mecánica, tendencialmente igualitaria 
(los súbditos por una parte, el principe por 
la otra), ordenada desde lo alto.

Se explica de tal modo por si mismo el sig
nificado tautológico de la expresión más 
com únmente usada por los contemporáneos 
para indicar el sistem a político amoldado a 
la actividad de policía: "gute Ordnung und 
Polizei", donde policía y orden son sinónimos
o, mejor dicho, constituyen una esperie de 
endíadis en la que la policía es vista como el 
medio par? perseguir el orden, a su vez enten
dido no como un esquema prefiiado e inmó
vil (como en la trad ición  aristo télico- 
escolástica) sino como el fruto siem pre cam 
biante de precisas intervenciones politicas. 
Esto lo confirm a el a tribu to  implícito a este 
orden de policía: éste debe ser “bueno", es 
decir debe inspirarse en criterios de fondo 
precisos que el príncipe es ILm ado a ejecu
ta r  y no ya a modificar. Tales criterios son 
en sustancia reducíbles a uno solo: Wohlfahrt, 
el bienestar de los súbditos, también éste 
entendido de un modo totalmente distinto que 
su antecedente medieval —el honuni commii- 
ne de la escolástica, rígido e inmutable, que 
debe ser conservado más que creado. El bie
nestar de la "policía” está en cambio impreg
nado no sólo de elementos eudem onistas, 
mundanos, concretos (la "felicidad material" 
de que redundan los escritos políticos de los 
siglos x v ii  y xvm), sino que justamente por 
eso es siempre Iruto de intervenciones hum a
nas, de operaciones políticas, de elecciones



conscientes y fatigosas. Además, el bienestar 
de los súbditos nu es sólo un fin a alcanzar 
para realizar el estado ideal; es un medio 
im portante para hacer funcionar al estado en 
su concreción histórica. Para tal fin es ilumi
nante la estrecha relación que se instaura, en 
la teoria y en la praxis del estado alemán de 
los siglos xvn y x v i i i . entre el bienestar de los 
súbditos y la prosperidad del estado. Este 
últim o necesita medios financieros cada vez 
más imponentes para mantener en eficiencia 
el apara to  m ilitar y burocrático que consti
tuyen su espina dorsal. El canal im prescin
dible para obtener tales medios es el impues
to, la recaudación del cual, por o tra parte, 
depende del tenor de vida de los subditos, de 
su bienestar: éste es el mecanismo gracias al 
cual el bienestar se vuelve el resorte decisi
vo para el funcionamiento del nuevo estado, 
y no es casual que la policía sea definida como 
el complejo de las instituciones creadas por 
el príncipe para realizar el bienestar de los 
súbditos.

Si se piensa en las implicaciones prácticas 
que tiene en la actividad del estado el nexo 
bienestar-im puesto, se tiene finalmente un 
cuadro completo del significado global que 
puede revestir la expresión "e. de policía”. 
Estim ular el bienestar significa en efecto 
guiar la economía, llevar a cabo intervencio
nes persuasivas o disuasivas frente a ésta o 
aquella actividad económica. Esto significa 
no sólo rem itirse a una precisa política eco
nómica —que refleja perfectamente, en esta 
fase, los principios de la teoría mercantilis- 
ta— sino también predisponer los instrum en
tos necesarios para ejercer las intervenciones 
requeridas y valerse de la obra de técnicos, 
de adm inistradores, de expertos del sector. 
Por o tra  parte, la acentuación del momento 
referente al impuesto implica consecuencias 
del mismo tipo, tanto en el plano de la orga
nización concreta (uno de los momentos deci
sivos para la formación de una burocracia 
profesional está constituido en Alemania por 
los com isarios de impuestos) como en el de 
la elaboración teórica (se ha visto en otra par
te que el cameral! >mo [r.] no es otra cosa que 
el interés científico unitario  para los diver
sos sectores de la ciencia de la policía, de la 
economía privada y de la ciencia de las finan
zas). El bienestar \ el orden se presentan por 
eso como los momentos centrales, en el pla

no de la justificación ideológica, pero también 
en el funcionamiento concreto, de la policía, 
de la que constituyen respectivam ente los 
objetivos y los instrum entos. La política de 
los Hohenzollern, que desde mediados del 
siglo xvn hasta fines del x v i i i  han hecho de 
Prusia uno de los principales estados euro
peos, ha sido sintetizada como "política de 
potencia y de bienestar” y con estas palabras 
es posible también dar la mejor definición del 
e. de policía.

Justam ente en Prusia, en efecto, este últi
mo encontró su prim era y más cumplida rea
lización histórica; imponente hasta el punto 
de ser directam ente generalizada como for
ma "típ ica” de estado. Las etapas concretas 
de esta realización no son fácilmente indivi- 
dualizables. La totalidad, la glubalidad de la 
actividad de policía impiden tom ar en ella 
momentos particularmente significativos. Es 
necesario rem itirse a la obra de los tres gran
des príncipes prusianos de la casa de los 
Hohenzollern para tener un sentido aproxi- 
inativo de dicho cambio ultracelular. Al Gran 
Elector (Federico Guillermo I) que desde 1640 
hasta 1688 implantó sólidamente las bases del 
ejército estable y de la nueva organización tri
butaria dependiente directam ente del princi
pe. A su sobrino Federico Guillermo II (pero 
I, como rev de Prusia), conocido como “ rey- 
soldado” por la expansión que dio al ejérci
to, pero más im portante por el esfuerzo cen- 
tralizador que cumplió en el cam po adm inis
trativo, sobre todo creando, en 1723, un nue
vo órgano unitario, el “General-ober-Finanz- 
Krieg-und-Dománen-Direktorium" (General- 
direktorium. verdadero órgano propulsor y 
de control del Gemmtstaat prusiano, del cual 
no se ocupó sólo el sector financiero y mili
tar sino toda la actividad de policía, en la cual 
precisamente los dos sectores recuperaban su 
unidad. Y por fin a Federico II el Grande, su 
hijo, que a partir de 1740 dedicó todos sus 
esfuerzos a hacer funcionar el complejo y 
delicado mecanismo construido por sus pre
decesores. Fue con él que el e. de policía 
alcanzó su mayor fulgor y el más alto nivel 
de prestación. Fue en contra suya que desde 
Kant en adelante se desarrolló en Alemania 
el movimiento liberal de opinión contra el 
estado paternalista, contra el príncipe-padre 
que pretendía decidir lo que era mejor para 
los súbditos, contra la tutela en que se m an



tenía a éstos en lodo lo concerniente a su vida.
Es indicativo que la expresión "e. de poli

cía” haya sido acuñada justam ente para defi
nir. en términos desvalorizantes, al estado de 
Federico el Grande. Por cierto, al mismo tiem
po era cambiado el significado del concepto 
de policía, y en dicha expresión se quiso 
tom ar sobre todo su aspecto obsesivo y opre- 
s í\o  del intervencionismo estatal, y no en 
cambio su filosofía política, las finalidades 
complejas que estaban por detrás de él. El tér
mino empleado se ha revelado, sin embargo, 
bastante bien elegido aun después del examen 
del significado real que tuvo la policía en su 
peculiar contexto histórico; los historiadores 
liberales de cien años atrás, preocupados por 
defender la dignidad individual de las prepo
tencias paternalistas de un estado dem asia
do invasor, pudieron detenerse en una recons
trucción polémica más que reductiva de la 
forma de estado que los había precedido. Los 
historiadores, (los hombres) de hov no pue
den hacerlo. Para ellos el significado pleno, 
global, ético del e. de policía es indispensa
ble para com prender, aun a la luz de los pro
blemas contemporáneos, un aspecto determi
nante de su historia, de la del propio "estado 
moderno" en el cual continuam os viviendo.

b ib l io g r a f ía : J. Brückner, Stttatswissenschafien. 
Kameralismus und Naturrechl. Ein Beitrag zur 
Geschichte der politischen Wissenschafi in Deuts- 
chland des spaten 17. und friihen 18. Jahrhun- 
dcrts. Munich. Beck, 1977; E. Bussi, Principi di 
¡invento nellostato d> pulizia, Cagliari, Editrice 
Sarda Fossataro, 1955; H. Maier, Dic altere deitis- 
che Staais- und Verwaltungslehre (Polizeiwissens- 
chafl). Ein Beitrag zur Geschichte der politischen 
Wissenschaft in Deutschland, Neuwied am 
Rhein-Berlin, 1966; K. Wol/.endurff, Der Pulizei- 
gedanke des modemen Staates. Ein Verstich zur 
ullgemainen Venvaltungslehre unter besonderer 
Beriicksichiigung der Eniwicklung in Preussen, 
Breslau. M. und H. Marcus. 1918.

[PIERANGELO SC HIERA]

estado de sitio

i \o u u \  d e  e s t a d o  d e  s i t i o . Con la expresión "c. 
de sitio" se pretende habitualm em e indicar

el régimen jurídico excepcional al cual una 
comunidad territorial es sometida temporal
mente. en consideración a un estado de peli
gro para el orden público, por efecto de una 
previsión de la autoridad estatal que a tribu 
ye poderes extraordinarios a la autoridad 
pública y que sanciona correspondientes res
tricciones de las libertades de los ciudadanos. 
Las circunstancias perturbadoras que suelen 
dar ocasión a una situación tal son general
mente de orden político, pero pueden ser tam
bién hechos naturales como terrem otos, epi
demias, etc.; en este caso el peligro para el 
orden público no está constituido por las cir
cunstancias perturbadoras que ha ocasiona
do el e. de sitio sino por sus electos (véase, 
por ejemplo, el decreto de e. de sitio del 28 
de diciembre de 1908 para Messina y Reggio 
Calabria).

Según los tiempos y las exigencias, o pre
suntas exigencias del caso concreto, el e. de 
sitio reviste formas más o menos amplias, 
pudiendo ir desde tenues medidas de policía 
(prohibición de reuniones, que normalmente 
son licitas) hasta la total suspensión de las 
garantías constitucionales.

El e. de sitio asume distintas configuracio
nes en relación con las condiciones de hecho 
en las que se aplica: se distinguen sobre todo 
los acontecimientos de guerra de las condi
ciones de emergencia interna. En el prim er 
caso el e. de sitio representa sólo un momen
to de la conducta general de las operaciones 
bélicas, por las cuales es condicionado e infor
mado: los problemas de este tipo de e. de sitio 
pertenecen al problema más amplio de los 
poderes de guerra, m ientras que falta una 
referencia sim ilar para el e. de sitio civil. Si 
una distinción tal está bastante difundida en 
los ordenam ientos estatales, no siem pre se 
encuentran netas divisiones en las normas 
positivas y en la práctica; particularm ente 
para los ordenam ientos anglosajones no son 
posibles separaciones claras entre los tipos 
de e. de sitio bélico o civil.

II. MOMENTOS EN O LE SE CONCRETA LA NOCIÓN DEL

o r d e n  e x c e p c i o n a l  El acto constitutivo del e. 
de sitio es una "decisión". El paso de la nor
malidad al estado de excepción implica dos 
valoraciones fundamentales: la comprobación 
del estado de peligro para el orden público 
y la determinación de la necesidad de reac



cionar con medidas excepcionales. Estas dos 
valoraciones, aun cuando no asuman una rele
vancia propia desde el punto de vista formal, 
constituyen elementos bastante delicados; de 
su com pleto y equilibrado cum plim iento 
depende que sean más o menos conjurados 
los peligros para la estabilidad del sistem a 
constitucional. Esto porque normalmente los 
órganos a los que concierne la comprobación 
y la valoración del estado de peligro son los 
mismos que están legitimados para ejecutar 
las medidas extraordinarias previstas por el 
e. de sitio, con la consecuencia de que podría 
verificarse — cumo en efecto se ha verifica
do en la práctica de varios ordenam ientos— 
que la valoración de los peligros para las ins
tituciones se cum pla en función de la actitud 
de los grupos de oposición (recuérdense los 
sucesos que precedieron y siguieron a la for
mulación por parte del gobierno italiano pre
sidido por Facía del decreto de proclamación 
del e. de sitio a p a rtir  del 28 de octubre de 
1922).

El hechu de que el e. de sitio sea ocasiona
do para, y dirigido a, enfrentar situaciones de 
excepción a priori no previsibles, hace que no 
sea fácilmente determ inublea priori su régi
men y que éste deba ser norm alm ente d e ter
minado, de caso en caso, por el órgano que 
ha decidido su institución. Es tarca y poder 
de éste disponer de instrum entos ex traord i
narios y adecuados a las necesidades a las que 
la excepcionalidad de la situación da lugar. 
Dichos instrum entos resultan más o menos 
complejos y evidentes según consistan en 
innovaciones de tipo organizativo o en una 
atribución de poder que, manteniendo las 
organizaciones de los poderes públicos ord i
narios, equivalga a reforzar el ejecutivo 
mediante una ampliación de sus facultades 
normales o la atribución al mismo de nuevas 
funciones.

En la situación de excepción a que da lugar 
el e. de sitio se instauran nuevas relaciones 
entre individuo e individuo y sobre todo entre 
individuo y autoridad, que se concretan en 
una comprensión de las libertades fundamen
tales. El conjunto de estas nuevas relaciones 
se indica comúnmente con el término "orden" 
excepcional.

III KL tSTA D O  DE SITIO COMO INSTITUCIÓN REGULADA

y  l im it a d a  s E f i i  N k l  "ESTADO d f . DERECHO” . Limi

tándonos a form ular una clasificación de los 
diversos tipos de e. de sitio destacables en la 
experiencia de los diversos ordenam ientos 
estatales, fundada en criterios de totalidad, 
con referencia al esquema típico de la cons
titución de los ordenam ientos de "dem ocra
cia clásica”, y excluyendo ex profeso las dis
tinciones en orden a los elementos particu la
res del e. de sitio indicados arriba , pueden 
señalarse dos tendencias distintas: una pri
m era tendencia a considerar t i  e. de sitio pre
dom inantem ente como institución regulada 
y lim itada según el principio del "estado de 
derecho” y a atenuar así su carácter de excep
ción reconduciendo también los poderes 
extraordinarios de la autoridad a que da lugar 
bajo las reglas fundam entales de la organi
zación y de la acción estatal; una segunda ten
dencia, inspirada en criterios propiam ente 
políticos, a a trib u ir predom inantem ente 
amplios poderes extraordinarios a una auto
ridad constitucionalmente preordenada, para 
la conservación de la estabilidad estatal.

Entre los tipos de e. de sitio más conformes 
con los ideales y con los principios del "esta
do de derecho” se recuerdan antes que nada 
los previstos por los ordenam ientos del con
tinente europeo, en los cuales el fundamen
to, la atribución y el ejercicio de todo poder 
son previstos en disposiciones de ley. El e. de 
sitio está preventiva y legislativamente dis
ciplinado; la verificación de una situación de 
emergencia juega como una condición de apli- 
cabilidad del régimen particu lar prefijado. 
Esto resulta, desde el punto de vista de la 
actuación práctica, bastante ineficiente, en 
cuanto que es bastante arduo disponer 
mediante una normación abstrac ta  de todos 
los instrum entos idóneos para hacer frente 
a situaciones que por su propia naturaleza tie
nen carácter de imprevisibilidad, empirismo 
y contingencia.

Una cierta elasticidad y em pirism o en la 
acción de emergencia del gobierno y de la 
adm inistración, inspirándose siem pre en el 
principio del "estado de derecho”, presenta 
en cambio la figura del e. de sitio recurrente 
en el ordenam iento británico. La acción de 
emergencia puede cumplirse sólo con base en 
un titulo jurídico específico y dentro de los 
limites rigurosamente determinados en cada 
caso. Por regla, a falta de un titulo jurídico 
rigurosamente predeterminado, no se recono



ce licitud a la acción extra ordinvm.
Aún mayor elasticidad y empirismo presen

ta la institución del e. de sitio en el ordena
miento estadunidense. En éste el acuerdo con 
los principios dol "estado de derecho" se 
reduce a la existencia de una posibilidad de 
acudir ante la autoridad jurisdiccional para 
un control sobre los actos de derecho públi
co ejecutados en conexión con la emergen*, ia. 
La constitución estadunidense, si bien prevé 
la suspensión del derecho de habeos corpas. 
no indica en realidad la autoridad investida 
del poder de suspensión, ni los criterios capa
ces de delinear la disciplina de los poderes 
suprem os o el ámbito y los limites de las a tri
buciones. En la práctica siem pre se ha recu
rrido a previsiones de excepción tratando de 
dar a los actos de las autoridades suprem as 
un lundamenio jurídico con base en criterios 
válidos en el sistem a constitucional nortea
mericano. Dada la posición constitucional del 
presidente, la acción extraordinaria ha sido 
cum plida sobre todo por aquel órgano. A la 
corte suprem a le ha concernido siempre un 
control en últim a instancia (siguiendo las 
reglas de procedimiento ordinarias) sobre el 
ejercicio de los poderes excepcionales; esto 
obedeciendo al principio básico del ordena
miento constitucional norteam ericano que 
prevé la sujeción de todas las autoridades a 
la jurisdicción.

IV. EL ESTACO DE SITIO LOMO MANIFESTACION PARTll l  

LAR DE PLENOS PODERES POLITICOS O DE PROTECCION

df. l a  c o n s t it u c i ó n . La aplicación integral al e. 
de sitio de los principios del "estado de dere
cho” es posible en condiciones de solidez de 
la estructu ra  del estado. En el curso de este 
siglo se han determ inado factores de peligro 
para la existencia del estado, hasta no perm i
tir  una previsión de los mismos según crite
rios apriorísticos. En consideración de esto 
se ha tratado de reconocer amplios poderes 
a las suprem as autoridades del estado para 
hacerlas capaces de cum plir las actividades 
necesarias, en condiciones de peligro para la 
estabilidad estatal. Dos son los modos en que 
esencialmente esto se lleva a cabo: en algu
nas constituciones se ha conferido al jefe del 
estado, de modo permanente, la potestad de 
adoptar en cualquier momento las previsio
nes que sean necesarias; otras veces se ha pre
visto la posibilidad de conferir, con actuación

del parlamento, los poderes excepcionales, 
por un largo periodo, al órgano de gobierno: 
de este modo se atribuye establem ente a un 
órgano la tarea de vigilancia sobre la seguri
dad pública, con la facultad de intervención 
inmediata. Este sistem a —si bien evita la 
necesidad de un conferimiento extraordina
rio de poderes y el riesgo que implica la autoa- 
suncion de potestad en presencia de condicio
nes anorm ales— da lugar al peligro de que la 
investidura perpetua o a largo plazo de tales 
podares pueda conducir también a la supera
ción del límite que deriva de la separación 
entre el ejercicio de la ordinaria actividad de 
gobierno y las acciones extraordinarias, y 
también al peligro de que las potestades 
extraordinarias sean ejercidas cada ve?, mas 
frecuente y ampliamente, aun en momentos 
y por casos sujetables a la disciplina ordi
naria.

V. ESTADO DE SITIO Y DERECHOS DEL HOMBRE IA CON 

VENCION E l KOPFA PARA LA PROTECCION DE LOS DERE 

CHOS DEL HOMBRI. V DF. IAS LIBERTADES FLNDAMI V
t a l e s . Las medidas excepcionales estableci
das luego de la proclamación del e. de sitio, 
en cuanto que se concretan en la suspensión 
de las garantías constitucionales, se hallan en 
oposición a los principios sancionados por las 
diversas convenciones sobre los derechos del 
hombre. En virtud de estas convenciones, los 
estados adheridos a ellas se empeñan en res
petar toda una serie de norm as dirigidas a la 
protección de los derechos civiles y políticos 
de los ciudadanos. Nos encontramos así fren
te a dos exigencias a prim era vista contra
puestas: por un lado la exigencia de m ante
ner o restau ra r el orden y la legalidad, fin 
alcanzable sólo mediante la adopcion de 
medidas excepcionales; por o tro  lado la exi
gencia, cada vez más sentida, de garantizar 
el respeto de la libertad y de la dignidad 
humana. Sacrificar completamente la prime
ra ante la segunda exigencia, adem ás de no 
ser posible de hecho, no seria ni siquiera 
oportuno, en cuanto que el e. de sitio puede, 
en ciertos casos, im pedir que una minoría, 
que no pueda hacer triun far sus ideas demo
cráticamente, logre imponerlas por la fuer/a.

Considerando esto, la "Convención europea 
para la protección de los derechos del hom
bre y de las libertades fundam entales", des- 
pues de haber indicado los derechos \ las



libertades que las partes de la Convención 
deben acordar a cualquiera que se encuentre 
bajo su jurisdicción, reconoce a los estados 
parte de la Convención el poder de derogar
los, no sólo en caso de guerra sino también 
en caso de grave peligro para la propia vida 
de la nación y limitándose a las medidas 
estrit tamente necesarias (art. 15, § 1). Las par
tes contrayentes que ejerzan tal poder tienen 
la obligación de inform ar al secretario gene
ral del Consejo de Europa de la acción 
em prendida y de lus motivos que la han ins
pirado (art. 15, § 3). Frente a una parte que 
haya declarado el e. de sitio invocando el art. 
15. § 1 de la Convención, cada uno de los otros 
contrayentes tiene la posibilidad de recu rrir 
a la Comisión Europea de Derechos del Hom
bre. Siempre que la Comisión opine que el 
estado ante e ! 1  ua! se ha presentado el recur
so haya actuado sin que en efecto subsistie
sen las condiciones previstas por el art. 15, 
§ l , o  haya adoptado medidas no estrictam en
te necesarias, se pone en funcionamiento un 
mecanismo que puede conducir a la adopción 
de medidas frente al estado considerado inob
servante, medidas que pueden ir desde la 
recomendación de poner término al e. de sitio 
hasta la publicación de un informe de la 
Comisión y la expulsión del estado del Con
sejo de Europa. Se reconoce asi a una orga
nización un tipo de control sobre los estados 
(partes de la Convención), en lemas tradicio
nalmente pertenecientes a la esfera de la 
"jurisdicción in terna" o “dom éstica" de los 
estados.

El procedimiento y el control mencionados 
han tenido ocasión ya de encontrar aplicación 
concretam ente y con una cierta eficacia en 
seguida de la proclamación en Grecia del e. 
de sitio al día siguiente del golpe de estado 
del 21 de marzo de 1967. En aquellas circuns
tancias los órganos del Consejo de Europa 
juzgaron que no existían los extremos de que 
habla el art. 15 de la Convención europea que 
consiente la suspensión de las garantías indi
viduales decretadas por el gobierno de los 
“coroneles" y que, por lo tanto, ese com por
tamiento constituía una violación u la propia 
Convención. Como consecuencia, Grecia, ame
nazada con la expulsión, fue constreñida a 
separarse del Consejo de Europa, al que podía 
volver sólo después del restablecim iento de 
la dem ocracia «.n el país.

b i b l i o g r a f í a  G. Camus. L'état de nécessité en 
démocratie, París, Librairie Genérale de Droit et 
de Jurisprudente, 1965; H.E. Folz, Staatsnots- 
tand und Notstandsrecht, Colonia. Heymunn, 
1962; F. Franchini, La stato di necessita nel diritto 
costituzionale, Ruma, Tipografía Consorzio 
Nazionale, 1943; P.G. Grasso. / problemi giuri- 
dit i dello stato d'assedio" nell’ordinamento ita
liano. Pavía, Tipografía del Libro, 1959; A. Mat- 
hiot, I m  théorie des circonstances exceptionne- 
lles, en L'evolution du droit public (Eludes en 
riwnneur d ‘A. Mestre), París, Sirey, 1956: P. Mer- 
tens, Lf  fondement juridique des luis des pou-
i’oirs spéciaux, Bruselas, Bruvlant, 1945; G. 
Morelli, La sospensione dei diritti fondamentali 
nello stato moderno. .Milán. Giuffre, 1966: T. 
Perassi, Necessita e stato di necessita nella teo
ría dogmático Je lie fonti, en Scritti giuridici, 
Milán, Giuffre, 1958, vol. l; S. Romano, Stti 
decretti le ¿ge e lo stato d'assedio. en Scritti mino- 
ri. Milán, Giuffre, 1950, vol. i; P. Stellacci, Cos- 
tituzionalitu dello stato d'assedio, en La Giusti* 
zia Pénale, 1951, i; The Greek case, en Yearbook 
of the European Convention un Human Rights, 
x i i , 1969. La Haya, Nijhoff, 1972.

[CARL0 BAI.DI]

estado moderno

I. F.L ESTADO MODERNO COMO FORMA HISTORICA DETER

MINADA. "Para nuestra generación, vuelve a 
en tra r ahora en el patrim onio seguro de la 
conciencia cientílica el hecho de que el con
cepto de ‘e.’ no es un concepto universal sino 
que sirve solamente para indicar y describ ir 
una forma de ordenam iento politico que se 
dio en Europa a p a rtir  del siglo xm y hasta 
fines del siglo xvm o hasta los inicios del xtx, 
sobre la base de presupuestos y motivos espe
cíficos de la historia europea, y que desde 
aquel momento en adelante se ha extendido 
—liberándose en cierta medida de sus condi
ciones originarias concretas de nacimiento— 
al mundo civilizado todo." Esta afirm ación 
de Ernst Wolfgang Bóckenfórde puede bien 
servir de punto de partida una vez aclarado 
que el método aquí adoptado es el histórico- 
critico, encargado, por una parte, de propor
cionar al fenómeno que se quiere estudiar el 
necesario espesor conceptual y, por la otra.



de buscar los límites exactos dentro  de los 
cuales se puede hacer uso de modo homogé
neo de aquel concepto. En este sentido, el "e. 
moderno europeo" aparece como una forma 
de organización del poder históricam ente 
determ inada y, en cuanto tal, caracterizada 
por una filiación que la hace peculiar y dife
rente de otras formas también históricamente 
determ inadas y. en su interior, homogéneas, 
de organización del poder.

El elemento central de tales diferenciacio
nes consiste, sin duda, en la progresiva cen
tralización del poder por una instancia cada 
vez más amplia, que termina por comprender 
el ám bito entero de las relaciones políticas. 
De este proceso, basado a su vez en la afir
mación concomitante del principio de la terri
torialidad de la obligación política y en la pro
gresiva adquisición de la impersonalidad del 
mando político, a través de la evolución del 
concepto de officium, surgen los rasgos esen
ciales de una nueva forma de organización 
política: el e. moderno, precisamente.

Max W eber tradujo el carácter de la cen
tralización —válido sobre todo en el nivel 
histórico-institucional— en aquél más m arca
dam ente politológico del "monopolio de la 
fuerza legítima". Esta denominación perm i
te com prender mejor el significado histórico 
de la centralización trayendo a la luz, más allá 
del aspecto funcional y organizativo, la evi
dencia más abiertam ente política, que consis
te en la tendenc ia a la superación del policen- 
trism o del poder en favor de una concentra
ción del mismo en una instancia parcialm en
te un itaria  y exclusiva. La historia del naci
miento del e. m oderno es la historia de esta 
tensión: del sistem a policéntrico y complejo 
de los señoríos de origen feudal se llega al 
estado te rrito ria l centralizado y unitario, 
mediante la llamada racionalización de la ges
tión del poder —y por tanto, de la organiza
ción política— dictada por la evolución de las 
condiciones históricas m ateriales.

Esto implica la búsqueda de fuerzas polí
ticas que han in terpretado el nuevo curso y 
se han hecho portadoras de los nuevo* inte
reses políticos en juego. En términos esencia
les, la form a de organización del poder con
forme a  tales intereses se contrapone a un 
mundo político caracterizado por dos rasgos 
de fondo, sólo en apariencia contradictorios. 
El prim ero es la concepción universalista de

la respublica christiana, enunciada en la teo
ría y aplicada en la práctica, por parte papal, 
a través de la lucha por la investidura (1057
1122): por su conducto fueron sentadas las 
premisas para la rup tu ra  irrem ediable de la 
unidad político-religiosa que todavía regía la 
vida política de Occidente. De hecho —y es el 
segundo aspecto— es al proclamar la prepon
derancia de lo espiritual sobre lo político, con 
el lin de fundar sólidamente esa preponderan
cia, que el papa reconocía la autonom ía al 
menos potencial de la política v ofrecía el 
terreno sobre el que pudieron instalarse, 
moverse, reforzarse y. en fin. prevalecer los 
intereses tem porales que surgieron de las 
nuevas relaciones económicas y sociales. 
Estas, por su parte, actúan con efectos aplas
tantes sobre los ám bitos cerrados y circuns
critos de los señoríos de origen feudal, fun
dados en una economía natural exclusivamen
te agrícola y de cambio y en la organización 
social correspondiente, estática e integrada, 
predominantemente concentrada en las rela
ciones personales del señor con los indi
viduos.

El encuentro de los dos movimientos des
critos. del alto y del bajo, se cumple muy len
tam ente sobre de un prim er plano, espacial, 
constituido por el “territorio": extensión físi
ca de terreno suficientem ente am plia para 
perm itir el creciente intercam bio de intere
ses y de relaciones entre grupos cercanos y 
para recibir, por tanto, reconocimiento y dis
ciplina institucional. Es el paso que Theodor 
Mayer ha definido sintéticam ente del Persa- 
nenverhandstaat al institutionelíer Flüchens- 
taat (del estado por asociaciones personales 
al estado territo rial institucional). El segun
do plano, sobre el que tiene lugar el encuen
tro, pertenece todavía más al momento insti
tucional. y propiam ente al problem a de la 
organización del poder, a través del surgi
miento, sobre los diferentes antiguos “seño
ríos'' de los que en principio constaba el nue
vo " te rrito rio ”, de un momento sintético de 
decisión y de gobierno, representado por el 
señor territoria l, es decir por el principe, en 
cuya cabeza el antiguo, genérico señorío con 
un contenido predom inantem ente personal, 
se transform a en soberanía con un conteni
do para siem pre m arcadam ente político. Es 
el paso del "señorío de la tie rra” (Grundherrs- 
chafi) a la "soberanía te rrito ria l” (Landesho-



lieit) (a través de la Landesherrschaft). Ambos 
planos expresaban, sin embargo, un dato de 
fondo común en la medida en que servían 
para dar form a —una de las form as posi
bles— a nuevos contenidos políticos, surgien
do de la transformación social inducida y ges
tionada por la incipiente burguesía, en vías 
de encontrar el propio espacio exclusivo de 
acción en las cosas del mundo, por siem pre 
más separadas de las del cielo y, por tanto, 
por siempre más necesitadas de regímenes y 
seguridades inmediatos y actuales, más que 
de juicios m orales y de prom esas u ltraterre- 
nas; no es casual que fuera precisam ente el 
" tercer estado” el que ofrecía al principe, en 
su mayor parte, los “ayudantes" de los que 
se sirvió para fundar teóricam ente y aplicar 
concretam ente su nueva soberanía.

La descripción apenas realizada represen
ta, en grandes líneas, el “e.” político de la 
Europa cristiana de la era inm ediatam ente 
prem oderna, es decir entre los siglos xm y 
xvi. Este es. de o tra  parte, el significado que 
el término "estado" (status, estat, estáte, staat) 
generalm ente tiene en los docum entos de la 
época: ello indica la condición del país en sus 
rasgos tanto sociales como políticos, en su 
constitución m aterial, en las características 
que constituían el ordenamiento: la condición 
del principe y de sus ayudantes, de los secto
res que expresaban la organización dcl poder 
que derivaba de ella. El estado, en conclusión, 
de todo lo que se refiere a  la esfera de la vida 
humana organizada, no directam ente referi
da al fin espiritual. "La distinción entre lo 
'espiritual' y lo 'm undano', desde el principio 
introducida por los papas para fundar la 
suprem acía de la iglesia, desplegó su fuerza 
hacia el predominio y la suprem acía de la 
política.”

ii. k l  e s t a d o  c o m o  o r d l n  p o l ít ic o " . La transición 
no se hizo, sin embargo, sin dolor, si se con
sidera que precisamente las luchas religiosas 
que laceraron la Europa del siglo xvi y del
x v i i  se deben considerar la matriz, o más 
bien el punto necesario de transición de la 
nueva form a de organización del poder que 
alude expresamente a la “política''. El dram a
tismo de tal génesis es, a  su vez, todavía exal
tado por el hecho de que el conflicto religio
so encontró al final —marcadamente en Fran
cia, pero en modo no diferente también en

Alemania e Inglaterra— su solución no en el 
triunfo de una fe sobre la o tra  sino, precisa
mente, en la superación de toda pretensión 
de fundación del poder sobre una fe cualquie
ra. Más allá de las partes contendientes, dis
puestas sobre los dos frentes opuestos de la 
conservación de los residuos de policentris- 
mo del poder con bases señoriales, fundado 
en las antiguas libertades feudales ahora en 
vías de transform arse en los modernos dere
chos innatos, y de la rigurosa afirm ación del 
poder monocrático del rey sobre bases igual
mente tradicionales, divinas y personales, se 
tiene una visión técnica del poder que, al 
entenderlo como orden externo necesario 
para garantizar la seguridad y la tranquilidad 
de los súbditos, apuntaba expresamente hacia 
el cum plim iento del proceso de integración 
y de reunificación del propio poder en la per
sona del principe, apoyado por un aparato  
administrativo (la organización de los cargos) 
eficiente y funcional para los intereses de los 
estratos sociales cam biantes. La doctrina de 
los politiques, expresión m oderna de la p ri
mera adm inistración de la m onarquía fran
cesa y, por su conducto, de las fuerzas más 
vivas del tercer estado, se resum e en la nece
sidad de la unidad del país, en la observan
cia del mandato del sobe rano como ley supre
ma y en el reconocimiento del soberano mis
mo y de su soberanía como instancia neutral 
opuesta por encima de los partidos y de los 
súbditos: la única en condiciones de conser
var la paz. La religión deja de ser parte  inte
grante de la política: esta últim a se justifica 
ahora en su interior para los fines que es lla
mada a realizar, que son los fines terrenos, 
materiales y existenciales del hombre: en p ri
mer lugar el orden y el bienestar.

Es fácil captar, en este proceso, el papel 
desempeñado por aquellas que ya han sido 
identificadas como las prem isas necesarias 
para el nacimiento de la nueva forma de orga
nización del poder. La unidad del mandato, 
la territorialidad del mismo, su ejercicio a tra 
vés de un cuerpo calificado de ayudantes ‘‘téc
nicos", son otras exigencias de seguridad para 
aquellos estratos de población que, por una 
parte, no alcanzan ya a  desarro llar sus rela
ciones sociales y económicas en el interior de 
las antiguas estructuras organizativas y, por 
otra, especifican con claridad, en la persisten
cia del conflicto social, el m ayor obstáculo a



la prupia al irritación. Desde su prehistoria, el 
estado se presenta duram ente como la red de 
enlace del conjunto de tales relaciones, uni
ficadas en el momento político de la gestión 
del poder. Pero es sólo con la base "política" 
del poder, consecuente a las luchas religiosas, 
que los nuevos atributos del estado —mun
danidad, finalidad y racionalidad— se insti
tuyen para dar a este último la imagen moder
na de única y unitaria estructu ra  organizati
va lorm al de la vida asociada, de verdadero 
y exacto aparato  para la gestión del poder, 
operante según procedimientos cada vez 
mejor definidos, pero sobre todo en función 
de un objetivo concreto: la paz interna del 
país, la eliminación del conflicto social, la nor
malización de las relaciones de fuerza a tra 
vés del ejercicio monopólico del poder por 
parte del monarca, definido como sauwrain, 
capaz de establecer, en los casos controver
tidos, de qué parte  está el derecho, es decir, 
como ya se ha dicho, de "decidir en torno al 
caso de emergencia". Con Bodin, el más nota
ble de los politiqites, y con Hobbes. que medio 
siglo mas tarde concluye sobre bases todavía 
más rigurosas y modernas, en un discurso 
análogo, se cumple la base mundana del 
poder, unitario  y centralizado, to talitario  y 
absoluto.

Tal es el carácter esencial del nuevo esta
do, incluso en el plano institucional y orga
nizativo. Con referencia a ello, se ha hablado 
de estado-máquina, estado-aparato, estado- 
mecanismo. estado-adm inistración; en cada 
caso se tra ta  de una organización de las rela
ciones sociales (del poder), a través de proce
dimientos técnicos preestablecidos (las insti 
tuciones, la adm inistración), útiles a la pre
vención y a la neutralización de los casos de 
conflicto y al logro de los fines terrenos que 
las fuerzas predom inantes de la estructu ra  
social reconocen como propias e imponen 
como generales al país entero. Esto se ha vuel
to posible en el interior de una nueva visión 
del mundo, resultante del paso de una con
cepción del orden como jerarquía  prefijada 
e inm utable de valores y de fines, extendida 
al universo entero; orden al cual la esfera 
social no podía más que adecuarse, median
te una articulación interna que respetase la 
arm onía del cosmo», a un orden más restrin 
gido. pero más inm ediato y, por tanto, más 
concerniente al hombre: el orden mundano de

las relaciones sociales que el hombre pudía 
y debía gestionar directamente con los instru
mentos de que disponía, con base en la nece
sidad y en la capacidad de la naturaleza. Y 
es esta última, investigada siempre más a fon
do en sus connotaciones empíricas y materia
les (por obra, en prim er lugar, de Hobbes). la 
que proporciona el trám ite lógico necesario 
entre la \ ida misma del hombre en el mundo 
—cargada de miedo y de egoísmo, necesita
da de paz y de bienestar— v el Dios siempre 
más abstracto  y "oculto" que justifica todo.

El orden estatal se convierte asi en un "pro
yecto racional" de la humanidad en torno al 
propio destino terrenal: el contrato social, 
que señala simbólicamente el paso del esta
do de naturaleza al estado civil, no es otro que 
la toma de conciencia, de parte del hombre, 
ya sea de los condicionam ientos m ateriales 
a los que está sujeta su vida en sociedad, o 
bien de la capacidad de la cual él dispone para 
controlar, organizar, utilizar estos condicio
namientos. en prim er lugar para su sobrevi
vencia, en segundo para su creciente bienes
tar. Pero desde el momento en que todo esto 
presupone la instauración del orden "politi- 
co", es decir la eliminación preventiva de los 
conflictos sociales, surge inm ediatamente el 
problem a del puesto ocupado, en tal estruc
tura, por los reagrupam ientos sociales tradi
cionales y por aquéllos en vías de formación 
(los estam entos, las clases) en su pretensión 
de ejercicio de una función hcgemónica sobre 
la comunidad entera. Del diferente éxito y del 
diferente grado de dominación asumidos por 
las fuerzas sociales, viejas y nuevas, depen
de la diversidad, surgida en los distintos pai
ses y en los distintos momentos históricos, en 
torno al modo general de organización de las 
relaciones sociales como variantes del mismo 
modelo general de estado, detentador del 
monopolio de la fuerza legitima.

III. DE LA ANT1GIA SOCIEDAD POR CAPAS A I A MODLKNA

s o c ie d a d  c i v i l  En la imposibilidad de seguir 
al detalle la evolución entera, bastará indicar 
el modelo de fondo dentro del cual toda ella 
se conjuga, con referencia a la persistencia, 
en la prim era fase organizati\a del e. moder
no. de las articulaciones sociales por capas 
(con base en el reconocimiento jurídico de los 
"derechos y libertades" tradicionales y al 
prestigio de la posición social de tal modo



adquirida) y a la contem poránea prefigura
ción. en ella, de un diferente modo de articu
lación social, ya no vertical sino horizontal, 
h sado en la posición de clase en las confron
taciones de la relación de producción capita
lista. Bajo el prim er perfil, se habla norm al
mente de sociedad por capa-’ (v.) para indicar 
aquella fase inicial del e. moderno ya carac
terizada por la unidad territorial v por el sur
gimiento de una instancia de poder parcial
mente hegemónica en la figura del principe, 
pero también por la presencia de una válida 
organización de las fuerzas sociales tradicio
nales, sobre los dos planos, estrecham ente 
vinculados, de la decisión y de la adm inistra
ción. El elemento unificador del dualismo 
constitucional resultante está principalm en
te constituido por el motivo financiero, que 
desde el inicio se presenta como uno de los 
más sólidos hilos conductores de la experien
cia estatal moderna. El origen "señorial" del 
poder monárquico fue m arcado de tal mane
ra para condicionar rápidam ente el proceso 
de formación del aparato estatal, en razón de 
la absoluta insuficiencia de los ingresos "p ri
vados” del príncipe para la instauración de 
una adm inistración eficiente y, sobre todo, 
para la creación de un ejército estable. De esto 
resultó la absoluta necesidad del príncipe de 
recurrir a la ayuda del “país” a través de sus 
expresiones políticas y sociales: los estam en
tos reunidos en asamblea. Se entiende de aquí 
que tal ayuda no podia dejar de esta r subor
dinada a un previo "consejo" de parte de los 
propios estam entos, en torno a los objetivos 
para los cuales el príncipe se veía obligado 
a solicitar su contribución financiera. Al con
sejo acompañaba después, a menudo, un ulte
rior control sobre la gestión de las sumas 
recaudadas que se transform aba sustancial
mente en una verdadera y propia adm inistra
ción dirigida por las capas o estamentos afec
tados por la recaudación misma. A esto se 
agrega que la posición de fuerza de tal modo 
ocupada por los estamentos del naciente esta
do territo rial, tenía im portantes reflejos 
sobre el plano constitucional en la participa
ción que ellos obtenían y ejercitaban desde 
los más altos cargos políticos y adm inistra
tivos que iban surgiendo para acom pañar el 
crecim iento del aparato  estatal.

Que todo esto constituye un elemento con
tradictorio  con la tendencia de fondo del e.

moderno, entendida, como se ha hecho aquí, 
como tendencia a la centralización y a la ges
tión monopolista del poder de parte de una 
instancia unitaria y monocrática, aun cuan
do estuviera fundada sobre un sólido apara
to de funcionarios, no es necesario dem ostrar
lo. El desarrollo constitucional del e. moder
no debería desarrollarse contra las capas, en 
función de la eliminación de su poder políti
co y adm inistrativo. Todavía más, tal vez es 
posible afirm ar que se puede hablar de e. 
moderno en sentido propio solo cuando el 
dualismo constitucional típico del "estado 
por capas o estam entos” fuera definitivamen
te dejado de lado. Que esto haya podido suce
der coh relativa facilidad depende del hecho 
de que el poder estaba en realidad fundado 
en una concepción y una organización de rela
ciones sociales de viejo estilo. No es casual 
que ahora se prefiera hablar, más que de 
“estado por capas”, de una "antigua sociedad 
por capas”: esto evidencia, del modo más cla
ro, el carácter todavía no diferenciado de una 
estructura organizativa en la que la separa
ción entre social y político no se verificaba 
todavía del todo y persistía, en cambio, una 
articulación pol¡céntrica de base predominan
temente señorial o "personal” del poder. El 
e. moderno significaba claram ente la nega
ción de todo esto: la instauración de un nivel 
dilerente de vida asociada, la delimitación de 
una esfera rígidam ente separada de relacio
nes sociales, gestionada exclusivamente de 
modo político, en el sentido no equívoco que 
se ha visto antes. En tal esfera entraban tam
bién, más o menos directamente, los tradicio
nales “derechos y libertades" de las capas, 
pero estaban subordinados a  la gestión uni
taria y política a la que se sometía la esfera 
entera, de parte del príncipe monocrático, 
soberano que garantizaba el derecho. La vali
dez de aquellos "derechos" y de aquellas 
"libertades" era confiada a la decisión de este 
últim o y se volvía siempre más discutible en 
la medida en que decaía lentamente el m oti
vo real de fuerza de los estam entos en los 
enfrentam ientos con el e. moderno: el moti
vo financiero. Desde el momento en que el 
príncipe hizo a un lado el derecho de apro
bación de los im puestos de las capas, inven
tando modos y canales de exacción de las con
tribuciones controladas y adm inistradas 
directam ente por él, las capas perdieron su



originaria posición constitucional y vieron 
reducida su presencia —que hasta aquí había 
sido global, en el in terior de una visión del 
mundo que no conocía distinción entre social 
y politico, entre sociedad y estado— a la esfe
ra  social. Es en este ám bito donde no deja
ron de desem peñar un papel más o menos 
im portante según los diferentes países y 
siguieron ejerciendo a veces relevantes 
influencias políticas, manteniendo y organi
zando fermentos de resistencia nada desde
ñables frente al príncipe absoluto.

Pero aquel proceso lúe posible, como se ha 
señalado, por la progresiva adquisición, por 
parte  del príncipe y su aparato adm inistrati
vo, de la esfera financiera, a la cual estaba 
estrecham ente vinculada la esfera económi
ca del país. Esto podía suceder, en prim er 
lugar, gracias al apoyo que el príncipe fácil
mente encontró en su lucha contra los privi
legios aun fiscales de la más im portante de 
las capas, la nobleza, por parte de los estra
tos económicamente más comprometidos de 
la población, y m arcadam ente en la burgue
sía citadina. preocupada no sólo por una más 
equitativa distribución de la carga fiscal entre 
las diversas fuerzas del país, sino también por 
una activa política de defensa, de apoyo y de 
estim ulo del principe frente a la actividad 
financiera y comercial. La importancia adqui
rida en el plano institucional por los comisa
rios fiscales del príncipe en am bas direccio
nes y, aun más, el papel principalísim o del 
concepto de "b ienestar" como objetivo de la 
politica económica y como premisa de la poli- 
tica fiscal del estado m ercantilista, demues
tran  claram ente la obligatoriedad de este 
paso para  el crecim iento del e. moderno.

La reducción de las capas al ám bito social, 
desvinculado de aquella política en la que 
dominaba el aparato  estatal, significó tam 
bién la superación definitiva de la organiza
ción de las relaciones interhum anas que era 
característica de la "antigua sociedad por 
capas", en la que, m ás allá de la distinción 
entre público y privado, no era permitida nin
guna presencia politica del individuo, total
mente absorbido en la dimensión com unita
ria de m iem bro de un cuerpo social —de la 
familia a  la representación de estam ento— a 
través de la cual solamente encontraba expli
cación la vida asociada. Una vez erigido el 
estado —el príncipe y su aparato  de poder—

en monopolizador de la esfera política, sus 
interlocutores directos no fueron ya los esta
mentos sino los individuos —súbditos en la 
sola esfera de su "privado”. Este dato, que 
encuentra infinitas comparaciones en la his
toria cultural y religiosa del Occidente de los 
siglos xvn y xvm constituye el terreno de fon
do sobre el cual se viene constituyendo, en 
prim er lugar, la toma de conciencia, por parte 
de los individuos, de la identidad y com uni
dad de sus intereses privados; en segundo 
lugar, y como consecuencia de esto, la prim e
ra organización de tales intereses a través de 
una actitud cada vez menos pasiva y cada vez 
más critica frente a la gestión del estado por 
parte de la Tuerza histórica que había consen
tido la superación de la antigua estructu ra  
feudal: el principe. Es por estas vías, y sobre 
la base del desarrollo económico, verdadero 
principio uniiieador de los intereses comunes 
de los súbditos seriamente comprometidos no 
sólo en la defensa de lo privado sino también 
en la atribución que se le hace a éste de vali
dez politica, por las que se viene formando 
la m oderna “sociedad civil" como conjunto 
organizado de los intereses privados y, en su 
interior, la prim ordial diferenciación en cla
ses sobre la base de la dominación adquiri
da, cada vez menos contrastada, del nuevo 
modo de producción capitalista.

IV. LA CONCLPCION 1.IBEKAI. DF.I. KSTADO Y S il CRISIS.

En el m om ento culm inante de la forma de 
organización del poder propia de la edad 
moderna, es decir en el ám bito del estado 
absoluto, el cuestionam iento de la legitima
ción exclusiva del príncipe a la titularidad del 
poder se llevó a cabo a través de la intención 
de recalificación politica de aquellas posicio
nes privadas que iban siendo, m ientras tan 
to, y m ás o menos conscientemente, organi
zadas en el nivel social. Que tal giro presente 
desfases cronológicos en los diversos países 
de Occidente, sobre todo respecto de la expe
riencia continental y de la anglosajona, no 
parece a lte ra r el significado de todo proceso 
hasta ahora descrito, que consiste en la 
impugnación, po r obra de los movimientos 
revolucionarios modernos, no ya de la estruc
tu ra  de poder som etida al estado absoluto 
sino principalmente de la personificación his
tórica que tal estructura había recibido en la 
figura del monarca. La unicidad del mando,



su carácter de última decisión, su posibilidad 
de aplicación a través de un sólido aparato  
profesional de órganos ejecutivos y coactivos, 
todo esto no se cambia, como no cambia el 
objetivo de fondo al que esto estaba dirigido: 
la instauración y el mantenimiento del orden.

Solo, este orden, presentándose como 
exclusivamente mundano, racional y técnico, 
pierde el significado predominantemente neu
tral de defensa del conflicto social y de garan
tía de la libertad subjetiva que había tenido 
hasta uquí, para adquirir lentam ente conno
taciones positivas de realización y desarrollo 
de intereses más precisos, descritos y presen
tados como propios del individuo, ahora ele
vado al rango de protagonista directo de la 
vida 110 sólo civil sino política. Son ahora los 
valores del individuo los que conforman el 
urden social: este último se presenta más 
bien, a través de la mediación iusnaturalis- 
ta, como la suma, la codificación racionaliza
da de los valores individuales. La profunda 
raíz social de estos últimos en la sociedad 
civil, ahora plenamente organizada, hace que 
sea, finalmente, el mismo orden el que apa
rezca como persona y sume en si los elemen
tos de legitimación del poder y de explicación 
del mismo que hasta entonces le tocaban al 
príncipe, ya pintado como "déspota"; en la 
mejor de las hipótesis como déspoLa paterno 
e ilustrado. Esto se \ uelve tanto más plausi
ble en cuanto que son los individuos mismos 
los que conservan los instrum entos directos 
de determ inación de tal orden, a través de la 
fatigosa conquista del poder decisivo (el de 
mando, es decir el poder legislativo) pur par
te de la fu er/a  hegemónica de la sociedad 
organizada: la burguesía. Esta última, en vir
tud de la estruc tu ra  no vertical sino horizon
tal del nuevo orden social, puede ejercitar en 
prim era persona, en nombre de todos, el 
puder del estado que, a su vez, encontraba su 
propia encarnación en el ordenam iento ju rí
dico y la propia justificación m aterial en el 
orden natural de la economía. El estado con
tinuó existiendo en su dimensión histórica; en 
el plano institucional cambió muy poco con 
el paso del antiguo al nuevo régimen; por el 
contrario, los rasgos esenciales del e. m oder
no fueron ulteriorm ente perfeccionados y 
reforzados, en correspondencia con el progre
sivo carácter técnico asumido par el gobier
no y por la adm inistración, en la que se había

venido reduciendo toda la carga de neutrali
dad que desde el inicio había caracterizado 
la experiencia estatal como monopolio de lo 
político. El fenómeno se encuadraba, a su vez, 
en un proceso más general de formalización 
del estado mismo, por el cual se hacía cada 
vez menos necesaria la personificación en la 
figura del monarca y cada vez más indispen
sable la connotación abstrac ta  dentro de 
esquemas lógicamente indisputables y con
vencionales, siendo el principal, precisamen
te, la ley, la norm a jurídica.

El paso de la esfera de la legitimidad a la 
de la legalidad señaló, en esta forma, una fase 
u lterior del e. moderno, la del estado de dere
cho fundado más bien en la libertad politica 
(y no solamente privada) y en la igualdad de 
participación (y no solam ente preestatal) de 
los ciudadanos (no ya súbditos) frente al 
poder, perú adm inistrado por la burguesía 
como clase dominante, con los instrum entos 
científicos proporcionados por el derecho y 
por la economía en el momento triunfal de la 
revolución industrial.

Es unte este estado, basado en el derecho 
al punto de coincidir con el mismo ordena
miento jurídico respetuoso del individuo y de 
sus derechos naturales, y por tanto también 
de la sociedad y de sus leyes naturales, sobre 
todo en el campo económico, que se propuso 
la definición de "instrum ento  de dominio de 
la clase dom inante" y que se ha desarrollado 
el coherente diagnóstico de su necesaria eli
minación una vez que aquel dominio pudie
se ser abandonado gracias a la instauración 
de una sociedad sin clases. Pero es también 
ante este mismo estado que se ejerce la capa
cidad de sobrevivencia de la sociedad civil, 
burguesa, con el empleo de medios cada vez 
más refinados de autorganización y de con
trol del orden constituido. Asi, tanto en el pla
no teórico como en su aplicación práctica la 
elaboración de modelos de representación y 
de asociación más adecuados a la expansión 
de la sociedad (a causa de la incorporación 
en ella de nuevos titu lares de nuevos dere
chos) y relacionados con un papel cualitati
vamente diferente desarrollado por la burgue
sía como fuerza hegemónica, llevó a la recep
ción de los tem as de fondo de la doctrina 
democrática, formalizados en el fenómeno del 
parlam entan  .mo y del partido de masas; el 
verdadero paso adelante estuvo, sin em bar



go, representado en la constitución del esta
do como estado social, en respuesta dirccta 
a las necesidades sustanciales de las emergen
tes clases subalternas. Se asiste, en otras pala
bras, a una reasunción por parte del estado 
\  de su aparato  de una función de gestión 
directa del orden social, pero sobre todo del 
orden económico, cuya m archa natural era 
ahora puesta en duda con el decrecimiento de 
la homogeneidad de clases de la sociedad 
civil, y por lo tanto con la im posibilidad de 
un control autom ático y univoco del estado 
mismpo por parte de esta últim a. El bienes
ta r volvió a ser el motivo más prestigioso de 
la gestión del poder, no ya en funciones decla
radam ente fiscales y político-económicas 
como durante el estado absoluto sino en vis
ta de un progresivo e indefinido proceso de 
integración social. La administración a la que. 
en la ideología del estado de derecho, se le 
a tribuía una función marginal y subsidiaria 
(aun cuando, de hecho, como fue bien enten
dido por la m ayoría de los teóricos del pro
pio estado de derecho, desempeñaba el papel 
insustituible y delicadísimo de trám ite en tre 
sociedad y estado, como lo dem uestra el mis
mo nacimiento, vigoroso desde su inicio, dcl 
derecho adm inistrativo) readquirió de tal 
modo la antigua importancia, obteniendo ven
taja del hecho de que. m ientras tanto, se sus
traía a todo vínculo con el titu lar personal del 
poder (el m onarca absoluto) y vivía por ende 
una vida autónoma, como parte esencial del 
ordenamiento estatal, favorecido precisamen
te por el carácter de neutralidad y tecnicis
mo derivado de su integral sujeción al orden 
jurídico.

No es el caso de regresar a las preocupa
ciones de Tocqueville o de Weber ante el rena
cimiento burocrático; bastará  preguntarse, 
basándonos en cuanto se ha dicho hasta aho
ra. cuáles han sido los intereses m ateriales 
que, de hecho, se concretaron en este proce
do de readquisición de atributos sustanciales 
(de intervención, o sea de política) por parte 
de un orden estatal del que se había intenta
do en vano la exorcización formal. El carác
ter au toritario  que los prim eros intentos de 
instauración del estado social tuvieron en 
todos los países, entre ellos Italia, es notable. 
Si no se tra tó  de situaciones inevitables, es 
cierto, sin embargo, que fueron el fru to  de 
una adhesión acrititu a un desarrollo que más

o menos inadvertidamente se iba transfirien
do —en el plano de soluciones puram ente 
materiales, reificadas— problemas de sustan
cia y de cualidad, pertenecientes a los valo
res últimos de la vida humana. Después de 
cincuenta años los medios técnicos de gestión 
del orden social y económico son mucho más 
refinados: de forma análoga, sin embargo, tal 
vez sean ulteriorm ente aplacadas las defen
sas tradicionales de la sociedad (del hombre) 
frente a una administración tecnocrática a la 
que parece ¿hora que tendría necesariam en
te que reducirse la versión contemporánea del 
antiguo modelo estatal de orden racional y 
mundano, entendido como prevención, repre
sión o gestión del conflicto social. Iju que que
da por preguntarse es si aquel modelo es toda
vía valido.
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estado y confesiones religiosas

I SISTEMAS DE RELACIONES T.NTKE ESTADO Y CONFESIO

NES r e l ig io s a s . Un sistema de relaciones entre 
el e. y las confesiones religiosas es un conjun



to de elementos politicos e institucionales 
mucho más amplio y complejo que la deter
minación conceptual de tipo jurídico de las 
relaciones entre sociedad civil y sociedad reli
giosa. Su reducción a tipologías cristalizadas 
que prescinden de la importancia de la reali
dad ideológica y política, o de la reglam enta
ción positiva de las manifestaciones concre
tas del fenómeno religioso en un determ ina
do momento histórico y en un ordenam iento 
jurídico especifico (jurisdiccionalismo, sepa
ratismo. teocracia, ccsaropapismo, coordina
ción, etc.), puede ser útil a m anera introduc
toria. como orientación em pírica aproxima- 
tiva que no pretenda llegar a conclusiones 
partiendo de clasificaciones determ inadas 
aprioristicam ente.

En la realidad el coniunto de instituciones, 
reglas y situaciones que dan \ida  a un siste
ma de relaciones entre un e. y una confesion 
religiosa constituye una estructura comple
ja "form ada por elementos jurídicos y ele
mentos no jurídicos, pero de gran valor para 
el h istoriador y para el político", cuya exclu
sión “daría una imagen deform ada de los 
ordenam ientos, de los que quedaría fuera de 
consideración el espíritu informador que pre
side su formación y su actuación” (Jemolol. 
En efecto la normativa que está en la base del 
sistem a está determ inada por las ideologías 
que prevalecen en el ámbito social concreto, 
en el cual los elementos politicos se hacen 
relevantes por la cualificación del ordena
miento juríd ico  por cuanto determ inan su 
contenido. La definición del sistem a no pue
de ser por lo tanto em pírica, ni contingente, 
ni deducible del ordenam iento en un tiempo 
y lugar determ inados, ni a través de concep
tos absolutos arbitrariam ente elevados al ran
go de tipología unitaria.

Evidentemente, entonces resulta inútil cla
sificar rígidamente los ordenamientos jurídi
cos de las relaciono, e.-confesiones religiosas 
o transform ar los conceptos politicos de sepa
ración, confesionalismo o aconfesionalismo, 
laicismo o no laicismo, en arquetipos ju ríd i
cos que correspondan.

E> imposible considerar el vinculo entre e. 
y confesiones religiosas de la misma m anera 
en que se estudia la relación entre estados, 
o sea identificando la posición y relevancia 
jurídica de los ordenam ientos confesionales 
con la posición y relevancia de los ordena

mientos extranjeros con respecto al estatal, 
porque se ha de tener en cuenta la identidad 
de te rrito rio  y de personan '.obre los que se 
ejerce la autoridad respecti\a  del e. y de la 
confesión religiosa y lu falta de una linea pre
cisa de dem arcación entre las m aterias que 
cada una de estas autoridades reivindica 
como de su propia competencia (por ejemplo 
en m ateria matrimonial). La cuestión de las 
relaciones entre e. y confesiones religiosas se 
plantea pues de manera muy diversa que cual
quier o tro  problema de relaciones entre 
"sociedades distintas en cuanto a sus miem
bros”; aunque dicha cuestión no llega a plan
tearse en el caso de una fusión com pleta de 
las dos sociedades o en el de una subordina
ción integral de la religiosa a la civil. En las 
o tras hipótesis esta im plícita la posibilidad 
teórica de considerarse am bas sociedades 
com petentes para definir cada una de ellas 
su propia competencia, sin que sea posible 
m arcar a priori limites objetivamente válidos 
con base en categorías conceptuales abstrac
tas (lo espiritual, lo temporal, etc.). Sin embar
go, tales limites pueden establecerse a poste- 
riori a través del análisis de situaciones polí
ticas y jurídicas históricamente consolidadas, 
que perm ita delinear las relaciones de fuer
za, la aplicación o no aplicación de la legisla
ción y la adecuación de ésta a criterios no 
meramente formales de pertenencia confesio
nal. La com penetración en tre sociedad civil 
y sociedad religiosa —muy estrecha en aque
llos paise» de fuerte presencia de una confe
sión mayoritaria— comporta que, junto a sec
tores de competencias exclusivas, considera
das recíprocam ente irrelevantes, se dé una 
amplia categoría de materias m ixtas (no en sí 
mismas, pero si r e iv in d ic a d a s  respectivamen
te) que presentan una característica de espe
cialidad respecto de las relaciones propias de 
la vida real interna del e. o de la confesión 
religiosa, y que están a menudo en la base de 
conflictos recurrentes entre las dos socie
dades.

II. ESTADO Y CONFESIONES RELIGIOSAS DE 1,-Un AL TRIl'X- 

FO DE LA IZQUIERDA. LA CUESTION ROMANA. El siste
ma de relaciones entre el e. y las confesiones 
religiosas se ha planteado en la Italia contem
poránea de una m anera peculiar y con carac
terísticas distintas que en los otros países 
europeos, a causa de la presencia en territo 



rio italiano del pontífice y de lo* órganos de 
gobierno de la iglesia católica y también de 
la condición de bautizados de la mayoría de 
la población en esta misma confesión católi
ca. A dicha presencia se añadía, en el prim er 
decenio de la unidad italiana, un reducido 
dominio tem poral del pontífice, el cual se 
transform ó, una vez superada la prohibición 
pontificia de participar en la vida pública, en 
una adhesión que ha llevado a un com prom i
so directo de los católicos en cuanto tales en 
la lucha política, en nombre del principio pre
dom inante de la unidad política, induciendo 
sistemáticamente una serie de intervenciones, 
sean directas o indirectas, de las autoridades 
confesionales en la sociedad civil mucho más 
allá de una dinámica normal de relaciones 
en tre  el e. y las confesiones religiosas. Cues
tión romana, cuestión católica y cuestión 
democristiuna han hecho en determ inados 
momentos más difícil y complicada la situa
ción, política y legislativa, de tales relaciones.

El problem a del poder tem poral del papa
do y de su soberanía sobre Roma (/a cuestión 
romana), después de la revolución de 1848, 
aum entó el abism o en tre  una concepción de 
la iglesia católica como sociedad perfecta y 
la del estado liberal, que reivindicaba una 
serie de competencias tradicionalm ente ejer
cidas por la iglesia, así como la mism a tutela 
de la libertad religiosa individual de los ciu
dadanos, incluso frente a las confesiones reli
giosas. El artículo prim ero del estatuto alber- 
tino (1848) disponía que la religión católica 
era la única religión del estado y las otras con
fesiones eran “ toleradas" conform e a la ley 
común, pero la ley sarda del 19 de junio de 
aquel mismo año dejaba sin efecto tal dispo
sición al declarar que la pertenencia a o tro  
culto no constituía una excepción para el goce 
de los derechos civiles y políticos y el acceso 
a cargos civiles y m ilitares, y el código penal 
de 1889 pone en el mismo nivel, bajo el perfil 
de la tutela jurídica, todos los cultos adm iti
dos en el estado.

Alrededor de la cuestión rom ana y del lai
cismo del estado se va produciendo, en los pri
meros quince años de vida unitaria, lenta y 
fatigosamente, a través de dram áticos con
trastes, la unificación de la burguesía italia
na y su neta distinción respecto a las viejas 
clases dominantes, lo cual la situó en los 
estratos políticamente más avanzados de las

m asas populares de las ciudades. Separados 
por divergencias de credo político y de senti
m iento religioso, en desacuerdo respecto a 
fines, métodos y compromiso, los hombres de 
la derecha estaban de acuerdo en la realirma- 
ción del laicismo del estado y en las exigen
cias unitarias de la burguesía, expresadas 
concretam ente en la italianidad de Roma. La 
política eclesiástica de la derecha no pudo sin 
em bargo realizarse sin dudas y sin com pro
misos: sus exponentes, en gran parte católi
cos, se acercaron siempre con temor reveren
cial a todo lo que tocaba la vida de la iglesia, 
preocupados por distinguir en tre  organiza
ción eclesiástica y religión. Y esto no sulo por 
el sentim iento profundam ente religioso de 
algunos de sus líderes, sino también por no 
privarse de un instrum ento esencial de defen
sa ante el despertar político de las m asas 
pequeñoburguesas y obreras de la ciudad, 
infestadas ya de irreligiosidad y de teorías 
subversivas. Por o tro  lado, la nueva posición 
central del estado en la sociedad representa
ba un atentado al tradicional magisterio ecle
siástico y provocaba un enfrentam iento ine
vitable en tre program a político y problem a 
eclesiástico, al margen de motivos propia
mente religiosos o de conciencia. De ello deri
vó una concepción de las creencias religiosas 
como problema individual, de exclusiva com
petencia del ciudadano, cuyos derechos de 
libertad prevalecen, bajo el perfil de la tu te
la jurídica, por encima de los de la confesión 
religiosa a la que pertenece, hacia la cual el 
ordenamiento del estado se coloca en posición 
de total indiferencia, cuando no de expresa 
animadversión. Es típico el caso de la legis
lación supresora y expropiadora de las enti
dades y bienes eclesiásticos (1866-1867), aun
que en su conjunto la legislación de la dere
cha, y especialm ente la ley de las garantías 
pontificias (1871), logró evitar que el choque 
entre estado e iglesia católica se convirtiera 
en lucha religiosa y pusiera en crisis la recien
te unidad política. Ni la paz religiosa llegó a 
ser amenazada realmente ni quedaron huellas 
profundas de este conflicto en la conciencia 
popular. Los casos de crisis efectiva fueron 
los del clero nacionalista y de los políticos sin
ceram ente religiosos; por lo general, la indi
ferencia de los laicos respecto a los proble
mas internos de la iglesia y, por el lado con
trario , la absoluta docilidad a  las directivas



y deseos del pontífice, contribuyeron a evitar 
guerras de religión, pero, con el paso del tiem
po, hicieron sentir su peso negativo sobre la 
vida de la iglesia. Por una parte, la iglesia 
pudo reforzar el absolutism o papal y por el 
otro integrarse rápidamente a la sociedad ita
liana, agrupando a su entorno notables tuer
zas de la burguesía, pero conservando, gra
cias al desarrollo del movimiento católico, un 
fuertt ascendente sobre las masas, recuperan
do así, gradualm ente y bajo diversas formas, 
los instrum entos de intervención política y 
económica en la vida del país, de los que había 
sido privada temporalmente por la legislación 
eclesiástica de la derecha.

Con el advenimiento de la izquierda al 
poder, la política religiosa no sufrió los cam 
bios radicales que se podían esperar con base 
en las anteriores actitudes de sus exponentes. 
Más allá de la opinión de aquellos que sostie
nen que la derecha estaba en el cam ino justo  
y que la izquierda debía pues reconocerlo una 
vez llegada al poder (Jemolo) y de aquellos que 
han señalado la identidad sustancial de inte
reses en tre los dos grupos políticos y la sus
tancial convergencia de ciertos presupuestos 
ideológicos (Scoppola), la "revolución parla
m entaria” de 1S76 no fue más que un despla
zamiento de fuerzas dentro de las ciases 
dominantes, que no logró resolver las contra
dicciones suscitadas por la politica teórica
mente unitaria de la derecha. Los hombres de 
la izquierda no tuvieron el empuje revolucio
nario ni la valentía que. a pesar de todo, carac
terizaron a la politica eclesiástica de la dere
cha y que había expresado los intereses de cla
se de la burguesía en un momento en que ésta 
ejercía una función histórica decididam ente 
progresista. Con el transform ism o, el parti
do de la burguesía se consolidaba en un sen
tido predom inantem ente conservador y anti
popular, incluso a través de la asimilación, 
en el nivel gubernam ental de la oposición 
m oderada y de las fuerzas em ergentes. Con 
la izquierda en el poder no parece cam biar 
nada en cuanto a directivas de fondo de polí
tica eclesiástica: no sólo se considera ya into
cable el sistem a de relaciones con la iglesia 
fundado en la ley de garantías, sino que el 
Consejo de estado, en 1878, la declara ley fun
dam ental del estado, al tiempo que la ju ris
prudencia sigue reteniendo sustancialm ente 
modificado el articulo  prim ero del Estatuto

en el sentido de la "igualdad en la libertad de 
cultos" y de la plena libertad "de profesar, 
discutir y enseñar cualquier doctrina religio
sa". Muy poco se añade a la legislación ecle
siástica de la derecha (abolición de la fórm u
la confesional del juramento, abolición de los 
“diezmos sacramentales", inclusión de la reli
gión como m ateria obligatoria en educación 
—dejada después sin efecto por la interpre
tación del Consejo de estado—. nivelación de 
todos los cultos a efectos de tu tela penal, 
secularización de las instituciones du benefi
cencia, etc.), pero hay un compromiso, en el 
plano de la acción adm inistrativa y de la 
orientación judicial, por una efectiva y con
creta aplicación de las leyes vigentes: con 
mayor voluntad politica que la derecha, pero 
no siem pre con éxito. Después de 1876, por 
o tro  lado, empiezan a producirse movimien
tos, internos y externos, en pro de la partici
pación oficial de los católicos en la vida polí
tica: la derrotada derecha piensa en un movi
miento "nacional-conservador" que pueda 
consolidarse con los votos de los católicos, 
muchos de los cuales tienden a colaborar con 
los liberales moderados por razones de con
servación político-social y de lucha contra el 
anticlericalism o democrático, un anticlerica
lismo que en últim a instancia sólo llegó a 
adquirir sustancia en una serie de "alfilera
zos" (Jemolo). Al mismo tiempo, y correspon
diendo con el pontificado de León XIII, se pro
ducen una serie de cambios en la sociedad 
religiosa, sobre todo en el clero y en la con
ciencia de la llamada facción social de la igle
sia: a la democracia “gibelina” se empieza a 
contraponer una democracia “güelfa”. La cla
se dirigente de los últim os dos decenios del 
siglo xix no muestra sin embargo advertir el 
peso real de tales transform aciones. Prisio
nera de los esquemas conflictivos que la 
habían opuesto a la derecha, cree poder lle
var adelante su proyecto vigilando la aplica
ción exacta de la legislación, m ultiplicando 
las m anifestaciones externas de anim adver
sión respecto de los católicos obedientes y de 
sus sentim ientos religiosos, sin darse cuenta 
de las transformaciones, deseadas o sufridas, 
de la organización eclesiástica, por el hecho 
de que las m asas de trabajadores fieles a la 
iglesia y a su m agisterio “constituyen, moral 
y socialmente. un baluarte mucho más váli
do que el que ofrecía en otro tiempo et ejér



cito pontificio” (Piovani). La victoria del "esta
do liberal" va apareciendo como menos defi
nitiva de lo que se creía en un principio: se 
establecen de este modo las bases de una polí
tica que. precisam ente en la dimensión cleri
cal-imperialista del conciliadorismo de Cris
pí, llegará a dar sus frutos, más allá de la sim
ple recuperación del patrim onio de San 
Pedro, con el neotemporalismo concordato
rio de 1929. Si la cuestión rom ana continua
ba siendo el obstáculo que impedía llegar 
rápidam ente a una colaboración entre esta
do e iglesia que alejara la amenaza de la revo
lución proletaria, el Vaticano había ya com
prendido, en los últimos veinte años del siglo 
pasado, que la debilidad de la clase dirigente 
liberal-moderada le perm itía establecer cier
tos elementos de estabilidad y seguridad a 
través de un control de las masas que la igle
sia estaba recuperando a través del asociacio- 
nismo devoto, la organización obrera de tipo 
cooperativo y la red progresiva de institucio
nes de crédito, sobre todo en el mundo rural. 
De tal modo, lejos de ser marginada, la igle
sia católica se integraba plenamente como 
fuerza activa en la sociedad civil, cuyas con
tradicciones in ternas le perm itirían bien 
pronto convertirse en uno de los elementos 
más im portantes.

111. DE LA CONCILIACIÓN SILENCIOSA" A LA P\Z" RELI
GIOSA de I92y. A principios del siglo xx ya se 
están gestando todos los elementos de fondo 
de una serie de constantes de la política ecle
siástica que llevarán a la Conciliación de 1929:
a] vínculos de naturaleza económico-finan
ciera entre bloques clerical-moderados (el 
mismo Vaticano en el caso del Banco de Roma 
de E. Pacelli) y la clase dirigente italiana;
b] continua exigencia de conservación de 
determinados intereses de clase, relacionados 
con el miedo al "socialismo subversivo", ya 
que la iglesia había superado la distancia que 
la separaba de las otras fuerzas dirigentes del 
mundo capitalista (Togliatti) y no podía dejar 
de ejercer una función de conservación dcl 
orden social existente; c] renuncia por parte 
de la Santa Sede a un proyecto de reforza
miento interno inm ediato —cabe >eñalar al 
respecto la actitud significativa de La Civil- 
lá Cattolica en ocasión del Año Santo de 
1900— para colaborar, especialm ente en el 
plano de la política exterior, con la expansión

y grandeza de Italia; d] consiguiente consoli
dación de la nueva ideología de una Roma 
guerrera católica apostólica romana, plena
mente reafirm ada en la conquista de Etiopía 
y en la participación en la guerra de España;
e] superación progresiva de las polémicas pol
la cuestión romana en exacta coincidencia 
con la progresiva «.risis del estado laico v libe
ral, surgido como antítesis del legitimismo 
pontificio y con la lenta suturación de la heri
da latente producida por el enfrentam iento 
de las fuerzas nacionalistas con las fuerzas 
católicas, la cual había impedido hasta enton
ces a la burguesía concentrar todas sus fuer
zas y em pleurLs de m anera útil ante el pro
letariado m anufacturero y el rural. A estas 
constantes se añadirán, en el transcurso  de 
los dos prim eros decenios del siglo, nuevos 
procesos: actitudes cada vez más "naciona
listas" del episcopado italiano; predominio de 
instancias m oralistas y culturales de tipo 
igualmente nacionalista v que prepararán el 
advenimiento del fascismo; restauración cul
tural en un sentido religioso y nacional.

En 1904 se inaugura —con el apoyo de los 
católicos a los candidatos m oderados en las 
elecciones generales— aquella política de 
alianzas clerical-moderadas que se expresa
rá, en las elecciones de 1913. con el llamado 
Pacto (ientiloni, de cuya crisis, causada por 
la separación entre Giolitti y los católicos que 
habían sido elegidos, resultó la orientación 
hacia la derecha del gobierno Salandra. Al 
mismo tiempo la guerra de Libia —en cuya 
preparación, en el nivel gubernativo y de opi
nión pública, el Vaticano desempeñó una fun
ción nada secundaria— permitiría a los nacio
nalistas en tab lar un diálogo directo con los 
católicos, intensificado después en los congre
sos nacionalistas de 1912 y 1914. en los que 
prevalecieron las orientaciones “filoclerica- 
les" representadas por Federzoni y, sobre 
todo, por Alfredo Rocco, el cual retom a y 
desarrolla los principios de política eclesiás
tica delineados en 1914 en una serie de in ter
venciones (llevadas a cabo entre 1922 y 1923) 
de las que se hizo eco el Osservatore Roma
no, que veía en ellas el program a de “un futu
ro régimen" que llevaría "las conciencias. . .  
a unn pacificación entre estado e iglesia". 
Efectivamente, las bases ideológicas de la 
Conciliación de 1929, y en general de la polí
tica religiosa de Mussolini, pueden detectar



se con toda exactitud en la concepción de las 
relaciones estado-iglesia delineada por Roc- 
co en 1914.

Con el inicio del pontificado de Benedicto 
XV, las relaciones entre Italia y la Santa Sede 
asum irían una nueva y peculiar fisonomía, al 
establecerse intensas relaciones oficiosas en 
el plano de acuerdos previos y de acciones de 
gobierno, pero será la gran guerra la que lle
vará a una m aduración efectiva del proceso 
de superación de las polémicas pur la cues
tión rum ana en el sentido de encontrar una 
solución bilateral a los problemas comunes. 
Tal solucion estuvo ya a punto en los acuer
dos parisienses entre V.E. Orlando y el envia
do pontificio, monseñor Cerretli, que estable
cían las bases del fu turo  tratado y concorda
to. Sin em bargo este proceso tuvo que afron
ta r la nueva cuestión católica surgida del defi
nitivo ingreso de los católicos en la vida 
pública con el Partido Popular y sus anexas 
organizaciones sindicales cristianas, que 
encontró prim ero oposición por parte de las 
“com ponendas" clerical-moderadas y nacio
nal-católicas y fue usado después "como 
rehén a entregar al fascismo para la solución 
jurídica de la cuestión rom ana" (Sturzo). En 
vísperas del fascismo, pues, la vieja clase diri
gente y las jerarquías eclesiásticas, ante la 
necesidad de elegir entre la observancia de 
las formas legales —que llevando al poder a 
las clases elevadas por el sufragio universal, 
hubiera cam biado las bases sociales del es
tado— y la indulgencia frente a la violencia 
de los grupos de acción —que acabarían por 
apoyar a la fuerza que ocupaba ¿1 poder— se 
orientaron hacia la solución que estabilizaba 
el orden social existente.

La iglesia, en particular, había entendido 
inm ediatam ente que de una convergencia 
en tre movimiento proletario y partido cató
lico no podía obtener las ventajas que le ofre
cían los grupos más típicamente conservado
res del fascismo, que acabarían por prevale
cer, eliminando al mismo tiempo el ala intran
sigente y el ala liberal del partido de Musso- 
lini, cuya actitud respecto al Partido Popular 
puede entreverse en el planteamiento que dio 
a  la retorm a de la legislación eclesiástica de 
los años 1923-1925 (unilateral, pero concor
dada con el Vaticano), en las relaciones entre 
gobierno y clérico-fascistas con ocasión de las 
elecciones políticas de 1924, y con la elimi

nación de los sindicatos blancos. Estas accio
nes se inscribían todas ellas en la misma poli- 
tica de los gobiernos profascistas de hostili
dad hacia el popularismo y de eliminación de 
la cuestión católica, último obstáculo que que
daba para el entendim iento con la iglesia y 
la solución jurídica de la cuestión romana. 
que. al ser superado, concentraría todas las 
fuerzas de la burguesía. La consolidación de 
esta política, y su correspondiente expresión 
en la legislación eclesiástica, tuvo lugar en la 
linea emprendida por el regimen a p a rtir  del 
discurso de Mussolini del 3 de enero de 1925, 
que marcó el principio efectivo —en el plano 
de las relaciunes e.-confesiones religiosas— 
de la restauración politica que llevaría, en 
febrero de 1929. a la Conciliación entre Ita
lia y la Santa Sede sobre las bases que A. Rcc- 
co, retom ando las concepciones delineadas 
desde 1914. habia establecido con precisión 
en vísperas de la m archa sobre Roma y que 
expresaban no tanto un sentido “fascista" 
—como se decía en la retorica fascista y. en 
general, antifascista— sino una (unción de 
defensa de la sociedad capitalista y del orden 
social existente en un momento en que la 
naturaleza del conflicto había ya perdido todo 
carácter de reivindicación territorial y la 
recuperación del poder temporal se plantea
ba con form as y significado* muy diversos, 
pero mucho más concretos y complejos que 
los reivindicados por el papa Mastai.

IV. DE LA LEGISLACION FASCISTA A LA CONSTITI'CION DE

l a  r e p ú b l i c a . Al Tratado, al Concordato y al 
Convenio financiero del 11 de febrero de 1929 
—que sancionaban bilateralm ente la Conci
liación con la iglesia católica— el fascismo 
añadió una serie de disposiciones unilatera
les para regular la vida de las o tras confesio
nes religiosas, que ya no eran simplemente 
toleradas sino admitidas (ley núm. 1159 de 
1929 y e.r. 289 y 1731 de 1930), con las que 
se establecía una diversidad de tra to  jurídi
co en tre  la religión católica y los o tros cul
tos. Para estos últimos, en efecto, se reque
ría la aprobación gubernativa en el nom bra
miento de m inistros del culto, una autoriza
ción por real decreto para la apertura de tem
plos y oratorios, estableciendo animismo toda 
una serie de rígidas formas de control respec
to de las entidades y una discriminación entre 
ciudadanos católicos v no católicos en m ate



ria m atrim onial (exceptuando a los judios de 
las islas del Egeo y de Libia). La norm ativa 
se completó en 1938 con las “Disposiciones 
para la defensa de la raza italiana”, que p ri
vaban a los hebreos de toda una serie de dere
chos y libertades, incluidas las de tipo reli
gioso-cultural.

Las relaciones con la iglesia católica se 
mantuvieron sustancialmente buenas durante 
todo el ventenio fascista dentro  del sistem a 
concordatario, aunque ninguna de la& dos 
partes logró alcanzar los objetivos previstos: 
el de reconstruir el "estado católico" por la 
parte eclesiástica y el de “fascistizar” a la igle
sia por la parte  fascista. Los únicos momen
tos de crisis, en 1931 y 1938, se debieron a las 
polémicas respecto a la Acción Católica, a la 
cual la Santa Sede, a la som bra de los privi
legios lateranenses, intentaba transform ar en 
un grun refrigerador (De Felice) en el cual 
hibernaran los católicos militantes, protegién
dolos de toda contaminación ideológica, en 
espera de tiempos mejores que perm itieran 
su transform ación en clase dirigente en sus
titución de la fascista, o en el peor de los 
casos, si no era posible catolizarla, poderla 
enfrentar con éxito. Con los acuerdos de 1931 
el régimen obtuvo la reafirm ación del carác
ter religioso y "diocesano” de la Acción Cató
lica, en estrecha dependencia de la jerarquía  
eclesiástica; con los de 1938 una suspensión 
de las hostilidades pontificias como preludio 
de las reform as de estatutos de 1939, que 
serán juzgados "conform es a  los deseos del 
gobierno”. A más de diez años del 3 de enero 
de 1925, M ussolini se daba cuenta de que no 
había logrado absorber las grandes furrzas 
que le habian perm itido sin em bargo tom ar 
definitivamente el poder (la m onarquía, el 
Vaticano y la gran burguesía) y por tanto iban 
a  ser objetivos logisticos, pero de hecho estas 
fuerzas sobrevivieron al fascismo (aunque por 
poco tiempo en el caso de la monarquía). Y 
sobrevivieron también de m anera egregia los 
pactos lateranenses, explícitamente mencio
nados en la Constitución republicana (art. 7) 
que establecía —gracias al compromiso de la 
dem ocracia cristiana— la conservación inte
gral, con todos sus detalles, del planteamiento 
político-jurídico de las relaciones en tre e. y 
confesiones religiosas en el tiempo del fascis
mo, considerado como uno de los elementos 
im portantes de la continuidad institucional

y que, gracias a los derechos de libertad indi
vidual y colectiva sancionados en la carta  de 
1948, logró am pliar el campo de la interven
ción de la iglesia en la vida pública mucho 
mas allá de las intenciones del legislador con
cordatario, proporcionando al partido de la 
unidad de los católicos instrum entos decisi
vos para su consolidación. La cuestión dento- 
cristiana llegaba a añadirse a la cuestión con
cordataria, con la exigencia, para el partido 
de De Gasperi, de perm itir a la iglesia man
tener la posición privilegiada establecida por 
la legislación lateranense, a cambio de un apo
yo pleno. Se explica asi el contraste en tre los 
perfiles más avanzados de la nueva ideología 
constitucional (igualdad de los ciudadanos sin 
distinción de religión, tutela de los derechos 
humanos incluso dentro  de formaciones 
sociales "interm edias", plena libertad para 
las confesiones religiosas, libertad de reunión 
y de asociación, tutela de los derechos indi
viduales y colectivos de libertad religiosa, 
libertad de expresión, libertad de enseñanza, 
igualdad en el acceso a oficios y cargos públi
cos, etc.) y una línea de conservación de las 
estructuras juríd icas existentes (negativa a 
superar o m odificar el conjunto normativo 
derivado de los pactos lateranenses, continui
dad en la autolim itación de los poderes del 
estado en materia.'» que no corresponden al 
orden eclesiástico). El predominio de tales 
estructuras, jun to  con la rup tura en tre  los 
partidos obreros de izquierda, llevó a la refe
rencia especifica del articulo 7 constitucional 
("Sus relaciones serán reguladas por los pac
tos latenuienses”), lo cual ha permitido a  unos 
m agistrados particularm ente sensibles a las 
orientaciones políticas predominantes confe
r ir  a  cada una de las normas de los protoco
los de 1929 “el mismo valor y la mism a efica
cia que hubieran tenido si estuvieran inclui
das en la curta constitucional o [ . . . ]  aproba
das por ley constitucional; o incluso se pue
de decir que tienen m ayor valor, al ser 
establecida la inaplicabilidad del procedi
miento de revisión constitucional" (corte de 
casación, 23 de junio de 1964). Sólo después 
de la introducción del divorcio (diciembre de
1970), a  finales de la V legislatura y con una 
mayoría de centro-izquierda, se empezó a 
rom per el hielo parlam entario  sobre el pro
blema de la revisión del Concordato y se ubre 
camino la hipótesis de que el artículo 7 cons-



litucionul, reconociendo al estado y a la igle
sia una posición reciproca de independencia 
y soberanía y aun dando rango constitucio
nal a los pactos lateranenses, "no puede tener 
fuerza para negar los principios supremos de 
la ordenación constitucional dcl estado" (Tri
bunal Constitucional, 30/1971).

En cuanto a las o tras confesiones religio
sas, aunque la constitución las ha nivelado 
con la católica en el plano de una "m ism a 
libertad” y les ha reconocido el derecho de 
"organizarse según los propios esta tu tos” y 
de regular sus relaciones con el estado a tra 
vés de leves precedidas de “acuerdos" con sus 
representantes (arl. 8), todo el sistem a legis
lativo vigente untes de 1948 relativo a su con
dición jurídica y actividad ha continuado en 
vigor, a pesar de su evidente contraste con los 
principios constitucionales. Más aún, los 
organismos competentes del estado, en vez de 
interpretar dicho sistema según el espíritu de 
la Constitución, han proferido "recurrir a las 
menos liberales disposiciones del ventcnio 
fascista para in terferir e im pedir la satisfac
ción regular de las necesidades religiosas de 
las m in o ría s  con fesio n a les  ita lia n a s "  
(Lariccia).

v. la  c u e s t i ó n  d e l  c o n c o r d a t o . La cuestión del 
Concordato, o sea de la adecuación de la legis
lación derivada de Letrán a los principios de 
la Constitución, y la de los acuerdos con las 
confesiones religiosas distintas de la católi
ca, siguen abiertas y sin solución, después de 
más de treinta años de la carta  republicana. 
De 1967 a 1978 el parlam ento ha insistido en 
m anifestarse en favor de las modificaciones 
—de acuerdo con la Santa Sede— de los pac
tos lateranenses y de la estipulación de acuer
dos específicos para regular las relaciones 
con las confesiones distintas de la católica. 
Se conocen al menos cinco proyectos de revi
sión dcl Concordato (unilateral el de 1969; 
negociados con la Santa Sede los de 1976, 
1977, 1978 y 1979; otro de 1980 que no ha sido 
dado a conocer), dos proyectos de acuerdos 
con las confesiones valdense v metodista; un 
proyecto de acuerdo con la religión hebrea. 
Ninguno de los gobiernos que se han ido suce
diendo en Italia después de 1967, y sobre todo 
después dcl inicio de las negociaciones con 
el Vaticano (1976), ha logrado form ular las 
cuestiones fundam entales de las relaciones

estado-iglesia (entidades y bienes eclesiásti
cos, actividades no eclesiásticas de dichas 
entidades, instrucción religiosa en las escue
las públicas, reconocimiento de las sentencias 
eclesiásticas en m ateria matrimonial, etc.) en 
un modo susceptible de ser aprobado por el 
parlamento. La cuestión del Concordato ha 
term inado por paralizar también la aproba
ción de los acuerdos con los valdenses y meto
distas que fueron preparados por una comi
sión mixta.

En realidad —como puede observarse a 
partir  de un análisis de los com ponentes his
tóricos de las relaciones e.-confesiones reli
giosas— el sistema vigente está todavía vin
culado a una es tructu ra  social que no se ha 
modificado en cuanto a relaciones de poder, 
a pesar de las profundas transformaciones de 
la sociedad italiana y la progresiva seculari
zación de las m entalidades y conductas (bas
te pensar en los resultados de los referendos 
de 1974 y 1981 sobre dos temas, el divorcio 
y el aborto, tan estrecham ente relacionados 
con dicho sistema) en los últimos decenios. 
El sistem a, por lo tanto, no puede modificar
se sino en forma paralela a un cam bio real
mente efectivo de las relacione* entre lus cla
ses sociales.
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estrategia y política armamentistas

I. d e l im it a c ió n  d e l  c a m p o . Asi c u m u  la estra te
gia es la técnica al servicio del logro de un 
objetivo (individual o colectivo; privado o 
público; pacífico o bélico-militar), la política 
de los arm am entos representa el instrum en
to por medio del cual los estados desarrollan 
su e. El uso m aterial d f  un arm a es pues la 
fase final de un proceso complejo, que se ini
cia con la definición de un objetivo, la deter
minación de la estrategia más idónea para 
conseguirlo y la elección de los instrum entos 
más eficaces; las arm as pueden ser utilizadas, 
pero a voces basta con que sean exhibidas, 
para obtener el som etim iento del adversario 
al objetivo prefijado.

Con base en esta delimitación general del 
campo, podemos hacer algunas distinciones. 
En prim er lugar la e. es la programación a lar
go plazo del empleo de instrum entos políti
cos y m ilitares en el curso de los conflictos 
internacionales, m ientras que la táctica será 
la aplicación directa y cambiante, según las 
circunstancias, de los instrum entos en parti
cular. Desde el punto de vista puramente mili
tar, la táctica es "el arte de emplear las arm as 
en com bate a fin de obtener el mejor rendi
miento" (Beaufre), m ientras que la e. se con
cibe como un plan de dimen.'jones más 
amplias que se apoya en un conjunto de prin
cipios de carácter general y de determinacio
nes directam ente operativas estrecham ente 
vinculadas entre sí. En este sentido, así como 
la e. está subordinada a la politica, la táctica 
debe subordinarse a la estrategia. Represen
ta precisam ente el medio de aplicación de la 
estrategia. Corresponde al com portam iento 
estratégico una atenta elección de los medios 
(tácticas), que implican siem pre el uso o la

amenaza de uso de la fuerza física, a fin de 
lograr los objetivos indicados en cada caso 
por la politica. No es cierto pues que una 
estrategia se concrete solam ente en la apli
cación de la violencia m aterial, pudiéndose 
escoger o tras form as de acción menos direc
tas, como la "aproxim ación indirecta" teori
zada por Liddell Hart, redcíinida pur Beau
fre como estrategia indirecta, que es “ la que 
quiere lograr las ventajas esenciales de la vic
toria con medios distintos de lus de una vic
toria m ilitar”.

Con ello se rebate claram ente el alcance de 
la fórm ula de Clausewitz, la cual, al hacer de 
la guerra una continuación de la política con 
otros medios, coloca en el centro de la refle
xión el papel de la e. como bisagra entre el 
momento pacífico y el momento violento de 
la vida política. La e. entonces se transform a 
de técnica al servicio de la voluntad m ilitar 
en ciencia subsidiaria de las relaciones inter
nacionales. o en sector de estas últimas, con 
tanta m ayor razón a p a rtir  del momento en 
que han entrado en los arsenales las arm as 
nucleares o term onucleares, que con su sim
ple existencia han "obligado" incluso a los 
más tenaces defensores de las estrategias 
directas a buscar sustitutos capaces de evi
ta r la destrucción de la humanidad. No es por 
casualidad, sino como una lógica consecuen
cia de lo dicho, que la teoría estratégica en 
los últim os trein ta años se ha desarrollado 
gracias a los científicos sociales (de H. Kahn 
a H. Kissinger. de T. Schelling a R. Rosecran- 
ce, de R. Aron a E. Luttwak) más que a los 
estrategas propiamente dichos. Sin embargo, 
esta alternación (o desplazamiento) no ha ser
vido para reducir el espacio de violencia en 
el mundo contemporáneo ni para conducir la 
estrategia a formas de lucha no violenta. 
Como veremos al analizar el balance de la teo
ría estratégica en la era termonuclear, la rea
lización del sueño de la paz perpetua no está 
cerca en m anera alguna.

II. FUNCION POLÍTICA DE LOS ARMAMENTOS. Aunque 
las arm as sean propiam ente instrum entos 
que desarrollan la fuerza necesaria para con
ducir y finalmente ganar una guerra, para los 
fines de un análisis del papel político que pue
den desempeñar, las hemos de considerar 
necesariamente en una prim era instancia en 
términos de su función defensiva de instru



mentó de conservación del orden, y por tan
to de la paz, tanto  respecto de los peligros 
externos suscitados por la agresividad de 
otros estados (guerra internacional) como res
pecto de los peligros internos que pueden ser 
causados por los intentos subversivos de 
determ inados grupos políticos (guerra civil). 
Si se tiene presente que el poder politico nace, 
de todas maneras, de la fuerza física y que su 
conservación depende en última instancia de 
la posibilidad del recurso a la violencia, pon
dremos en evidencia un aspecto con base en 
el cual los armamentos pueden definirse tam 
bién como el instrum ento más común para 
reprim ir la voluntad de los demas. Sin em bar
go, m ientras tales instrum entos pertenezcan 
a ambos contendientes en el plano internacio
nal, serán por definición monopolio del poder 
constituido en el plano del sistema estatal. De 
ello se deriva que, si ambos sistem as fundan 
su perm anencia en gran medida en los arm a
mentos, en el sistema internacional la proba
bilidad de violencia actual es mucho mayor 
que en el nacional, lo que explica la costum 
bre predominante de considerar únicamente 
el papel bélico de los arm am entos.

Pero aunque los arm am entos fueran con
siderados solam ente como un instrum ento 
que confiere la fu er/a  necesaria para llevar 
adelante una guerra, el análisis de su influen
cia política no podría en ningún caso limitarse 
al ám bito internacional. Incluso dentro de 
una función sustancialm ente defensiva es 
posible establecer una definición restringida 
de arm am entos, cuando se quieran conside
rar solamente aquellos instrum entos qui sir
ven para producir directa y únicamente la vio
lencia, y o tra  definición am plia que tenga en 
cuenta el conjunto de las organizaciones com
plem entarias, pero necesarias, al empleo 
directo de los mismos arm am entos. No se 
puede pues prescindir de considerar como 
algo estrechamente unido al papel político de 
los arm am entos la influencia que ejercen 
sobre la vida de un estado la investigación tec
nológica o bien la ampliación del aparato mili
tar, convertido en algo indispensable dada la 
complejidad de los servicios necesarios para 
peder em plear eficazmente mecanismos cada 
vez más perfeccionados y delicados. A gran
des rasgos se puede pensar que el motivo por 
el que los armamentos han ocupado este lugar 
en el contexto social depende de la influen

cia ejercida por la revolución industrial sobre 
la teoria estratégica, que ha invertido la rela
ción entre el hombre y el arm a. La condición 
fundamental de la victoria ya no es (o no es 
solamente) el núm ero de los com batientes, 
sino la cualidad y potencia de los arm am en
tos, relegando en consecuencia al hombre a 
un papel de instrum ento para su funciona
miento.

El desarrollo tecnológico aplicado a los 
arm am entos ha com portado en el trascurso 
de los siglos una continua ampliación del 
núm ero de los que se dedican a la investiga
ción científica, producción y empleo de arm a
mentos. hasta el punto de representar actual
mente uno de los sectores fundam entales de 
la vida económica de los países industrial
m ente más avanzados y determ inando un 
fenómeno conocido con el nombre de milita- 
ry-industriul complex, que puede ser tomado 
como indicador de la creciente militarización 
de los estados, incluso en periodos de paz. Un 
ejemplo clarísimo de tal situación está repre
sentado por la estructu ra  y organización del 
Departamento de Defensa norteamericano: el 
llamado "Pentágono”, sobre el que cabe 
recordar la denuncia form ulada por C. 
Wright Mills en el cap. vu de Lu élite del 
poder, representa en un cierto sentido el más 
grande em presario del mundo.

La profecía de Comte, que veía en el desa
rrollo de la sociedad industrial la prem isa 
para la eliminación de la guerra, no ha sido 
solamente desm entida sino invertida, desde 
el momento en que la guerra y su preparación 
se han convertido en aspectos cada vez más 
im portantes en el mundo contemporáneo. 
Esta situación se re tro trae  sobre la teoría 
estratégica, la cual pasa de ser un estudio fun
dado esencialmente en las acciones de los 
hombres a convertirse en el análisis del uso 
más eficiente de los instrum entos ofrecidos 
por el progreso tecnológico.

iii. armamentos y estratecia. La teoría estra té
gica contem poránea y la misma actividad de 
los gobiernos de los estados más poderoso^ 
(más armados) tienen que enfrentar casi a dia
rio, tanto en la producción cientifica como en 
la acción diplomática, los problem as deriva
dos de la existencia y continua fabricación de 
arm as cada vez más potentes, lo cual da a 
entender la voluntad bélica de los estados pro



ductores. Pero es precisam ente ante esta 
situación que se multiplican los esfuerzos, 
teóricos y prácticos, para llegar a cierta for
ma de control-reducción-desarme que invierta 
la tendencia im puesta por la práctica de la 
carre ra  arm am entista.

Mientras que el periodo de la carrera  arm a
m entista se consideraba antes como una fase 
transito ria  que indicaba el paso de un tiem
po de paz a un tiempo de guerra, periodo 
naturalm ente destinado a agotarse con el Tin 
de la guerra, después de la segunda guerra 
mundial, sea por causa de las exigencias de 
guerras locales recurrentes, sea por la exigen
cia dcl perfeccionam iento de las arm as o del 
equilibrio estratégico, no se ha verificado nin
guna disminución en la carrera arm am entis
ta. Al contrario, en más de 130 conflictos loca
les que se han producido en el mundo a par
tir  de 1945, se ha absorbido naturalm ente 
gran parte  de la producción normal de la 
industria m ilitar (dejando bien claro el pre
juicio según el cual la existencia de tantas 
arm as favorece el desarrollo de los conflic
tos: no son las arm as las que hacen estallar 
las guerras, sino estas últim as las que produ
cen las arm as. Valga como ejemplo —real
mente decisivo— la historia de la producción 
de la prim era bomba atómica). Más en gene
ral, se puede observar que hoy la producción 
ha llegado a tales niveles que supera lo que 
se necesita para la destrucción total de la 
hum anidad. A pesar de esta constatación, 
lejos de pararse, se ha ido intensificando. 
¿Cuál es entonces la función de las propues
tas formuladas en innumerables conferencias 
internacionales (en el nivel gubernativo)? Esta 
aparente contradicción se desvanece tan 
pronto recordam os que la función de los 
armamentos no es tan sólo la de destruir, sino 
también la de prevenir la guerra: si la concep
ción de dicha función ha sido tradicionalmen
te confiada a la sabiduría popular, con la apa
rición de las arm as term onucleares ésta se 
presenta dotada con la nueva justificación de 
la posibilidad de la destrucción total. Los 
arm am entos, especialm ente los más m oder
nos, alcanzan una categoría de valor políti
co: sirven para conquistar el poder in terna
cional, no a través de su empleo material, sino 
simplemente por el hecho de su existencia. Si 
éste es esencialmente el valor político de los 
arm am entos, está claro por una parte  que la

voluntad pacífica de los gobiernos que p arti
cipan en las conferencias internacionales es 
por lo menos dudosa, y por o tra  parte  el sig
nificado de dicha participación debe buscar
se m ás allá de los contenidos específicos del 
acuerdo logrado. En efecto, con las propues
tas de reducción y de control de lus armamen
tos no se intenta tanto la exclusión de la Tuer
za en la vida del sistem a internacional (como 
ocurriría  si la voluntad de las partes fuera 
genuinam ente pacífica), sino más bien la eli
minación de las deseconomías que com porta 
una carrera  arm am entista cada vez más ace
lerada. va que lus arm am entos pasan a ser 
obsoletos apenas producidos. Si el desarro
llo y la producción de los arm am entos se 
som etieran a un control común por parte de 
los estados se podría llegar a una situación 
más segura sin necesidad de elim inar los 
armamentos, o eliminando solamente los que 
ya son ineficaces. Es precisamente el concep
to de seguridad, y no el de paz, el que ocupa 
el centro de la literatu ra  especializada en 
favor de estas prácticas. Por lo que respecta 
al problema de la reducción de los arm am en
tos, es necesario tener presente que. ya que 
ningún estado renunciará a las arm as que 
considera im portantes para su seguridad, la 
conclusión será la misma que antes: las armas 
eliminadas serán únicamente las que ya estén 
tecnológicamente superadas o resulten ya ine
ficientes. De ello se concluye que el verdade
ro significado de la política de reducción-con
trol de los arm am entos está en el valor de 
racionalización y de consolidación del siste
ma político internacional contemporáneo.

Lógicamente poco nos queda por decir 
sobre el desarm e y sus posibilidades de rea
lización. El problema tundam ental a este res
pecto consiste en la determinación de la acti
tud que debería informar las eventuales nego
ciaciones: ¿preferencia por los acuerdos téc
nicos parciales progresivos o dirigirse al 
acuerdo político global? Según P. Noel Baker 
seria utópico confiar desde un principio en 
el segundo camino: el clima favorable al 
acuerdo global brotará precisamente del éxito 
de una serie prelim inar de acuerdos lim ita
dos. Sin embargo, esta tesis dem uestra, a 
pesar de su sabiduría empírica, el grado de 
dificultad que acom paña a un proyecto de 
esta magnitud: los acuerdos parciales, distin
tos de un acuerdo de control o de reducción.



serán posibles sólo cuando sea d istin ta la 
voluntad política de los contrayentes; pero 
dicho cam bio debería favorecerse precisa
mente por la distensión consiguiente a los 
diversos acuerdos parciales. Con esta misma 
dificultad se encuentra la teoría del desarm e 
unilateral, que se funda en la actitud  sacrifi
cada que asume una de las partes, que se 
desarma sin exigir contrapartida: asi, demos
trando de forma inequívoca la propia volun
tad pacifica, se hace posible invitar a los 
adversarios, con grandes probabilidades de 
éxito, a que se comporten de m anera recipro
ca. A partir de esta m atriz unilateralista, se 
ha desarrollado otra estrategia, sostenida con 
matices distintos por C.E. Osgoud y A. Etzio- 
ni, el firmiualismo, la cual reduce los peligros 
y lo inaceptable del sacrificio total unilateral, 
distribuyendo de modo gradual y concatena
do diversas dem ostraciones de buena volun
tad, siendo cada una de ellas unilateral, pero 
limitada.

La causa del desarm e podría ciertam ente 
favorecerse con una técnica unilateralista, 
cuyo valor está en ofrecer al adversario la 
prueba palpable del significado de la propia 
acción, pero no existe todavía una táctica para 
convencer a un gobierno a que la haga pro
pia, poniendo sus esperanzas de paz en la 
colaboración y no en las arm as y en la hosti
lidad.

IV. LA PROHLKMATICA ESTRATÉGICA CONTEMPORANEA.

Si es cierto que tanto motivos internos como 
internacionales concurren a determ inar el 
papel político de los arm am entos, no se pue
de olvidar sin em bargo que, precisam ente 
debido al estím ulo im puesto por el recurso 
a form as de guerra cada vez más totales, hay 
un progreso en la técnica de producción de 
los arm am entos y en la form a de uso de los 
mismos, ohligando a los estados a alcanzar 
niveles de movilización cada vez más eleva
dos de hombres y de recursos.

Aunque han existido siempre formas de 
conscripción, solamente con la revolución 
francesa se establece el principio de un ejér
cito nacional (la "nación en arm as”), carac
terizado por el reclutam iento general y obli
gatorio, que no se llega a realizar com pleta
mente hasta el siglo xx. La potencia de una 
nación no se fundaba en la superioridad de 
los arm am entos, sino en el genio estratégico

del caudillo: las victorias napoleónicas se 
caracterizan precisam ente por la capacidad 
de disponer en cada uno de los enfrentam ien
tos de una masa de com batientes superior a 
la del adversario, el cual confiaba todavía en 
el recurso tradicional a las reglas del arte  
m ilitar. La revolución industrial, m ientras 
que por un lado contribuye a transform ar la 
politica internacional de ser esencialm ente 
europea a tener una tendencia mundial, a tra
vés de los fenómenos del colonialismo y del 
imperialismo, por el o tro  pone a disposición 
de los ejércitos nuevas arm as que perm iten 
pasar por alto las diferencias de núm ero de 
com batientes y que transform an, a través de 
innovaciones brillantes como el avión o el 
submarino, todas las nociones estratégicas 
tradicionales. A causa de que el esfuerzo pro
ductivo requerido por tales arm am entos 
implica la movilización de enorm es recursos 
y medios económicos, solam ente los estados 
más ricos podrán dotarse de ellos y su poten
cia se evaluará precisam ente con base en la 
superioridad de su armamento. En efecto, los 
presupuestos militares norteam ericano (111 
mil millones de dólares en 1980) y soviético 
(107 mil millones de dólares) representan casi 
el 50% del gasto mundial (estimación de 
s i p r i ) . Es interesante señalar (como síntom a 
de la difusión del pape! de los arm am entos 
en el mundo) que solamente hace quince años,
o sea en 1966, el porcentaje ruso-norteam e
ricano respecto del gasto mundial represen
taba el 61 %. Sin embargo, estas cifras son tan 
sólo estim ativas y perm iten como máximo 
una evaluación com parativa: se ha de tener 
presente que la reducción del porcentaje de 
las dos superpotencias en relación con el gas
to mundial de arm am entos no se debe a una 
reducción de su gasto particular, sino más 
bien a un notable increm ento del gasto res
pectivo de los países del tercer m undo (área 
muy densa en cuanto a  conflictos reales y 
potenciales), que en 1971 gastaban el 9% del 
total y en 1980 el 16%. Además, m ientras que 
antes la producción bélica era lim itada en 
cuanto al tiempo (al menos en un sentido rela
tivo), entre el periodo que precedía inm edia
tam ente a la explosión de un conflicto y el fin 
del mismo, hoy día la complejidad y variedad 
de los conflictos hacen extensivas a los perio
dos de paz las características que eran pro
pias del movimiento económico y producti



vo del tiempo de guerra: el gasto mundial por 
concepto de arm am entos alcanzaba en 1949 
los 51 mil millones de dólares (con valor cons
tante). m ientras que en 1980 alcanza los 455 
mil millones de dólares. Potencia arm am en
tista y potencia industrial se encuentran pues 
estrecham ente vinculadas por su función de 
requisito fundamental en el establecimiento 
de las posiciones relativas de poder de los 
diversos estados en el ám bito general del sis
tema internacional. A los arm am entos se les 
asigna el papel politico de estabilizador de las 
relaciones internacionales, entendidos como 
instrum ento de prevención de la guerra. El 
triunfo de esta concepción ha sido sin em bar
go determ inado sólo por la aparición de las 
arm as atómicas y term onucleares, hasta el 
punto de que la paz viene asegurada por el 
equitihrio del terror que se deriva del tem or 
de su uso. Pero con las arm as term onuclea
res se establece también la posibilidad técni
ca de la realización de un principio teórico 
de "uso absoluto de las fuerzas", que según 
Clausewitz encarnaba la esencia de la guerra, 
pero que no correspondía a una realidad 
em pírica de una guerra que no im plicaba la 
destrucción total para vencer, lo cual es posi
ble y connatural a la lógica de la guerra te r
monuclear. Es pues en este contexto sum a
mente precario que se plantea la vocación 
pacifista  de los arm am entos, cuyo papel se 
justifica, como decíamos anteriorm ente, por 
su capacidad de garantizar el m antenim ien
to del orden y de la paz. Pero al mismo tiem
po la capacidad destructiva alcanza (e inclu
so supera) el límite teórico de la posibilidad 
de la destrucción total de la humanidad. Con
siderando que el núm ero de bom barderos 
estratégicos es de 348 para Estados Unidos 
y 156 para la Unión Soviética; el de misiles 
balísticos intercontinentales, 1 052 por par
te de Estados Unidos y 1 938 por parte  de la 
Unión Soviética; el de misiles balísticos sub
marinos, 6C0 para uno y 950 para la otra, y 
el equivalente a bombas term onucleares 
almacenadas en los arsenales (o transporta
das continuamente por cielo o por mar). 9 000 
megatones por parte de Estados Unidos y 
7 C00 por parte de la URSS; resulta que por 
cada individuo que habita actualm ente el pla
neta existen varias toneladas de dinam ita a 
su disposición. La variedad de las formas de 
violencia se am plía más y más, especialm en

te a causa  del d esarro llo  de técnicas de lan
zam iento  y de la ex tensa producción de nue
vas arm as, desde las quím icas y bacterio ló 
gicas h asta  los mirv y los cruise.

v. el problema cualitativo. La existencia de 
arm as de una potencia destructiva tal que 
haga posible la destrucción de L  hum anidad 
pone en discusión la misma definición del 
papel politico de los arm am entos, porque 
obligan a enfrentar el problema de si, en estas 
condiciones, el recurso a la guerra, y la insti
tución misma de la guerra, tienen todavía sen
tido. o por lo menos si no carecerá éste de 
parangón con el papel desempeñado por la 
guerra en los siglos anteriores a la aparición 
de las arm as term onucleares. A esta pregun
ta. que ha sido la cuestión central del gran 
debate ético-político de los anos cincuenta 
(baste recordar la obra y acción de B. Russell, 
K. Jaspers, G. Anders), seria posible respon
der afirm ativam ente en el caso de que se 
lograra dem ostrar que la bomba atómica 
(usamos esta expresión como símbolo ) no 
solam ente pone en crisis las concepciones y 
teorías tradicionales de la guerra clásica, sino 
que convierte en algo totalm ente improponi- 
ble la guerra toui couri como instrum ento de 
solución de los conflictos.

Respecto a este problem a se pueden esta
blecer a grandes rasgos tres posiciones: la pri
mera —la reduccionista— sostenida entre 
otros por R. Aron, restringe la cuestión a tér
minos puram ente estratégicos: la diferencia 
en tre  la bomba atóm ica y las arm as clásicas 
es esencialmente cuantitativa; los problemas 
morales que pueden surg ir del riesgo de 
m atar una cantidad incom parablem ente 
mayor de individuos que en el pasado, se 
resolverán a través de la formulación de una 
"estrategia adecuada”, como por ejemplo la 
que consiste en lim itar el teatro  de la guerra 
únicam ente a lus mares, de modo que el 
ent rem am iento fuera en tre subm arinos que 
representaran como paladines a los pueblos 
implicados. Aparte de la falta de realismo de 
tal proposición (baste pensar en las conse
cuencias de la contaminación radioactiva de 
las aguas), aceptando y reconociendo la bom
ba atómica cumo un arm a igual a las otras, 
se acaba por avalar la politica fundada en el 
equilibrio del terror (o en la "sabiduría" como 
prefiere decir Aron). mutivada no por el mié-



do a la destrucción total, sino por el miedo 
a una destrucción excesiva. De ahí se sigue 
que la única novedad estratégica derivada de 
la existencia de la bomba atómica está repre
sentada por la práctica de la disuasión.

La segunda posiüón, algo más aceptada 
quizá, puede definirse como totalitaria , ya 
que, a partir de la existencia de la bomba ató
mica, deduce que la guerra se ha vuelto impo
sible: ya no puede considerarse, según la fór
mula de Clausewitz, como la continuación de 
la política con otros medios, sino que la gue
rra atómica es cualitativamente distinta de la 
guerra clásica. Pero, m ientras que por una 
parte se afirm a la om nipotencia de la bomba 
atómica, por la o tra  se reconoce que, preci
sam ente a causa de esta diferencia cualita ti
va, esta arm a no puede ser usada, porque 
im plicaría la negación de la política a la que 
quiere servir. Como consecuencia, aunque 
este planteamiento se distingue netamente de 
la posición reduccionista en cuanto al juicio 
sobre la diferencia de cualidad en tre arm as 
atómicas y clásicas, en el nivel político se pro
duce un acercamiento, va que la paz mundial 
continúa confiándose al dominio ejercido por 
el miedo a la destrucción. Sin embargo, si la 
primera posición propone como remedio sola
mente la innovación estratégica, la versión 
totalitaria se ve obligada a proponer una prác
tica de relación conflictiva que sustituya a la 
de la guerra, caracterizada por la com peten
cia pacífica (coexistencia), que esconde a su 
vez un equívoco, si se tiene en cuenta que 
dicha propuesta debería ser válida en un sis
tema internacional que es estructuralm ente 
el mismo que ha perm itido hasta ahora el 
estallido de las guerras, y que adem ás el tipo 
de paz a que se llega se continúa basando en 
el equilibrio del terror. La posición to talita
ria exalta pues el papel político de los arm a
mentos: ellos son tan im portantes que, aun 
no pudiendo ser usados, condicionan los fun
dam entos mismos de las relaciones políticas 
internacionales. Como consecuencia de este 
planteam iento la teoria de la cualidad puede 
llegar a concretarse en un uso político repre
sivo: la amenaza de los terribles daños de unu 
guerra atóm ica debería servir para defender 
a los detentores de aparatos term onucleares 
de las intenciones "agresivas1’ que tengan los 
adversarios.

Una tercera posición, interm edia entre las

dos ya descritas, es la que podría llamarse con 
el nombre de teoría del "tigre de papel”. 
Como se sabe, desde 1946 Mao Zedong sos
tuvo que la bomba atóm ica era precisam en
te un tigre de papel, un arm a que no tenía por 
qué asustar al pueblo, ya que si bien era cierto 
que se trataba de un arm a de capacidad des
tructiva incomparable a cualquier o tra  ya 
existente, la posibilidad de recurrir a ella por 
parte de un gobierno, aun im perialista, era 
muy pequeña por el ht-cho de que su uso 
habría suscitado la rebelión del pueblo con
tra  sus gobernantes, los cuales se encontra
rían aislados, incluso en un nivel mundial, por 
la condenación moral de haber recurrido a un 
arm a tan m onstruosa. Este planteam iento, 
descrito a grandes rasgos, tiene su base teó
rica en el rechazo a aceptar una concepción 
de la omnipotencia de las arm as respecto del 
papel del hombre o mejor dicho del pueblo, 
por lo cual Mao Zedong puede declarar que 
la bomba atómica separada de las luchas lle
vadas a cabo por el pueblo no sirve para nada. 
Mientras que en el plano general y estratég i
co la bomba atómica se deprecia, perdiendo 
así valor la amenaza disuasiva im perialista, 
en el nivel contingente y táctico la teoría dcl 
tigre de papel nos invita a no infravalorar la 
enorme destructividad de las nuevas arm as. 
Una verificación empírica, aunque parcial, de 
este planteam iento puede entreverse en la 
impotencia política en la que se encuentra la 
bomba atómica ante la guerra de guerrillas, 
en cuanto su capacidad destructiva no seria 
ineficaz, sino m ás bien ineficiente.

Se puede pues dar por concluido este pro
blema recordando que, si bien es inaceptable 
la instancia que hace de la bomba atómica un 
arm a omnipotente, no lo es la que la consi
dera un arm a incomparable respecto a  las del 
pasado. La conciencia del cambio cualitativo 
podrá entonces establecerse como el momen
to inicial con vistas a prom over una actitud 
consciente y generalizada en oposición al uso 
político y práctico de las arm as term onuclea
res, con base en el cual el mundo podría efec
tivamente llegar a su destrucción. La impo
sibilidad de la guerra atómica se basa preci
samente en la posibilidad técnica de desen
cadenarla: si es cierto que es la política y no 
las arm as lo que predomina, en ella se debe 
fundar la búsqueda de la paz y no en el chan
taje term onuclear.



Una últim a consecuencia derivada de con
siderar omnipotente la bomba atóm ica pue
de verse en el éxito obtenido en los últimos 
años por la doctrina que establece que la 
m era existencia (dispunibilidad) de los arm a
mentos es una de las causas posibles del esta
llido de las guerras. En su versión renovada 
esta teoría se presenta a través de la formu
lación de algunos conceptos estratégicos nue
vos: guerra por error, guerra por adelantado, 
guerra preventiva. La existencia de la bom
ba atóm ica hace tan precaria la posibilidad 
de ganar la guerra, si no se ha tenido la ini
ciativa de la misma, que no sería posible para 
los gobiernos o comandos estratégicos esta
blecer con seguridad el significado de ciertas 
acciones accidentales, erróneas o imprevistas, 
supuestam ente procedentes del adversario 
probable. Ya que el tiempo útil para las deci
siones de respuesta term onuclear está esta
blecido alrededor del cuarto  de hora, se 
podría producir el estallido de un conflicto 
por error, debido por ejemplo a la precipita
ción causada por un e rro r de lectura del 
radar. La presunción de que el adversario está 
a punto de atacar, podría llevar a un gobier
no a desencadenar una guerra adelantada, 
deseada con el fin de precedcr al golpe del 
adversario. Finalmente, la guerra preventiva 
se justificaría con la presunción de poder aga
r ra r  im preparado al adversario. Está claro 
que estas tres posibilidades estratégicas 
intentarían justificarse por la novedad de las 
condiciones impuestas por la lógica de la gue
rra  termonuclear, a tal punto que sería la mis
ma estrategia, m ás que la voluntad política, 
la que determ inaría la causa y las condicio
nes del estallido de una guerra. Sin em bar
go, no debemos olvidar que el sobrevulorar 
estos riesgos tiene un significado claram en
te “retórico '', en el sentido de que al señalar
los se contribuye a difundir el terror, el cual 
a  su vez es un terrible instrum ento de gobier
no y de opresión.

VI. LA ESTRATEGIA TERMONUCLEAR. En los prim e
ros años de la posguerra Estados Unidos 
gozaba de una situación de monopolio de las 
arm as atóm icas, puesto que '•clámente en 
1949 la Unión Soviética logró producir la p ri
mera. Se tra taba por lo demás de arm as cuya 
potencia era  todavía limitada, especialm en
te si se las considera a  la luz de la experien

cia posterior. En realidad, la época term onu
clear empezó en 1952 coh la explosión expe
rim ental de la prim era bomba H (norteame
ricana) de la historia, cuya relación propor
cional con la bomba atómica era alrededor de
1 a I 000.

H asta aquel momento la estrategia estadu
nidense no había sentido la necesidad de recu
rrir  a los análisis de politica internacional, ya 
que se basaba en elementos sum am ente sim
ples. El prim er esluerzo de programación 
estratégica (una vez entrados en la era termo
nuclear) lo representó la doctrina de la res
puesta masiva (massive rctaliation), que fue 
form ulada oficialm ente por el secretario de 
estado norteamericano Foster Dalles en 1953. 
La doctrina afirm aba que Estados Unidos se 
reservaba el derecho de opción sobre el lugar 
y las arm as con que habría hecho frente, en 
ataque de respuesta, a una agresión soviéti
ca en cualquier parte del planeta. Aunque algo 
im preciso en sus térm inos, se tra taba de res
ponder a una agresión soviética en cualquier 
parte del mundo considerada importante con 
un ataque nuclear contra el "santuario" ene
migo, o sea contra la misma Unión Soviéti
ca. Esta doctrina fue durante mucho tiempo 
la posición oficial del gobierno, aunque a fina
les de los cincuenta la situación m ilitar de los 
dos bloques había cambiado y anunciaba nue
vos cam bios drásticos para un fu turo  inme
diato. La Unión Soviética, superior en el terre
no de las arm as convencionales, llevaba a 
cabo un intenso programa de construcción de 
cazabom barderos y misiles balísticos y ame
nazaba pues con adquirir, en un tiempo rela
tivamente breve, la superioridad también en 
el terreno nuclear. Lo inadecuado de la doc
trina de la respuesta masiva y sobre todo su 
pérdida de credibilidad se hicieron del todo 
evidentes: no era  ya verosímil que Estados 
Unidos estuviera dispuesto al riesgo de la des
trucción del propio territorio  provocando un 
choque frontal con los soviéticos como res
puesta a  un ataque llevado a cabo en una zona 
no considerada “vital”. Teóricos como Henry 
Kissinger (Nuclear weapons and foreing 
policy, 1957) y Hermán Kahn (On thennonu- 
clear war. 1961) dem ostraron con argum en
tos convincentes la absoluta inadecuación de 
la doctrina Dulles, preparando asi el terreno 
para un cam bio de rumbo.

La doctrina McNamara fue form ulada por



el secretario de Defensa de este nombre inme
diatam ente después de su toma de posesión. 
Ésta se basaba en que la respuesta norteam e
ricana a cualquier agresión soviética debería 
ser proporcional al tipo de ataque (flexible res- 
ponse). La nueva doctrina tomaba pues en 
consideración todas las posibilidades de res
puesta, de la guerra lim itada con arm as con
vencionales a una guerra nuclear lim itada o 
a una guerra convencional total. A fin de 
hacer creíble la nueva doctrina era necesario 
reorganizar todo el sistem a de armamentos, 
disminuyendo el abismo existente en el terre
no de las arm as convencionales y llevando a 
cabo un intenso programa de construcción de 
arm as nucleares tácticas, intensificando 1 ¡nal- 
mente los esfuerzos para la creación de un sis
tema eficiente de misiles balísticos. La carre
ra arm am entista fue al mismo tiempo causa 
y efecto de las complejas elaboraciones del 
pensam iento estratégico de aquellos años.

La e. contem poránea se fundam enta en el 
mecanismo de la disuasión. Con el adveni
miento de la era nuclear ha venido a menos 
la posibilidad de una victoria real y los pla
nes estratégicos se basan en la capacidad de 
intimidar el adversario (v. di: uar>lón). El duelo 
estratégico con arm as similares implica dos 
distinciones fundamentales que se refieren al 
lugar y al momento en que puede desencade
narse un ataque nuclear. Es necesario distin
guir entre: l]e . contra-fuerzas —cuando el 
objetivo del ataque son los arm am entos ató
micos del adversario— y e. contra-ciudades 
(o contra-recursos) —cuando el objetivo son 
los centros vitales del país adversario—, y
2] iniciativa del ataque o prim er golpe (first 
strike) y respuesta o segundo golpe (second 
strike).

La distinción entre e. contra-fuerzas y e. 
contra-ciudades, una vez formulada, sirvió 
para superar la convicción am pliam ente 
difundida de que el único tipo de guerra ató
mica posible consistía en la destrucción reci
proca toLal de los actores en conflicto. Evi
dentem ente es más útil para el atacante des
tru ir (si es posible) la capacidad de respues
ta del enemigo, o sea sus tuerzas nucleares, 
que a rra sa r  indiscrim inadam ente las ciuda
des. Una vez destru ida su fuerza de choque, 
el adversario ya no tendría posibilidad de con- 
tratacar y se vería obligado a la rendición con 
el fin de evitar el suicidio.

Sin embargo, se debe tener en cuenta el dis
tinto valor implícito en cada una de estas 
alternativas: la estrategia contra ciudades 
corresponde (al menos de m anera relativa) a 
un planteam iento más defensivo (y por tanto 
menos agresivo) con respecto a la estrategia 
contra-fuerzas, dado que —renunciando a la 
hipótesis de "desarm ar" al adversario— 
apuesta a toda su población en el juego disua
sivo, lo cual es índice de una predisposición 
no agresiva.

La distinción en tre  capacidad de prim er o 
segundo golpe está vinculada al mismo tiem 
po con la posibilidad de defensa y de disua
sión. La capacidad de golpear prim ero exis
te realm ente cuando un estado tiene la posi
bilidad de golpear de m anera definitiva (o sea 
con un máximo de destrucción) las fuerzas 
nucleares del adversario. La posibilidad del 
segundo golpe es en cam bio operante cuan
do. una vez sufrido un ataque contra las pro
pias fuerzas, el actor posee todavía una capa
cidad de respuesta tal que pueda causar gra
ves daños a la potencia m ilitar adversaria.

La invulnerabilidad (o vulnerabilidad) de 
las fuerzas nucleares (su capacidad o no de 
resistir a un ataque adversario) es el elemen
to en quw se funda el llamado "equilibrio del 
te rro r” , del cual depende el funcionamiento 
de la relación disuasiva.

Entre las fuerzas de respuesta podemos 
considerar tres relaciones posibles: 1] ambas 
fuerzas de choque son vulnerables; 2] a una 
fuerza de choque invulnerable corresponde 
en el cam po opuesto una fuerza de choque 
vulnerable; 3] am bas fuerzas de choque son 
relativam ente invulnerables.

En el prim er caso ninguna de las dos par
tes está en condiciones de proteger su fuerza 
de respuesta de un ataque por sorpresa: en 
tal situación gana el que golpea primero. Por 
am bas partes existe sólo una capacidad de 
prim er golpe, pero no una capacidad de 
segundo golpe: el equilibrio entre los conten
dientes es inestable y la probabilidad de que 
uno de los dos actores ceda a la tentación de 
a tacar prim ero {preemptiv« blow) por temor 
de un ataque adversario es elevada.

En el segundo caso la parte invulnerable no 
tiene necesidad de a tacar prim ero por cuan
to, por definición, posee una capacidad de 
segundo golpe y está en condiciones de impo
ner su supremacía estratégica al actor adver



sario. La parte vulnerable, a su vez, se encuen
tra  en una posición de neta inferioridad estra
tégica, por lo que el hecho de a tacar prim ero 
no le asegura la victoria. Incluso la credibili
dad de una amenaza de guerra total que pro
venga del actor vulnerable resulta notable
mente reducida.

La tercera hipótesis, finalmente, al menos 
desde un punto de vista teórico, es la que 
parece garantizar la máxima estabilidad. En 
estas condiciones cada una de las partes pare
ce estar en grado de infligir elevadas pérdi
das .il adversario, prescindiendo del hecho de 
que sea una u o tra  la que golpea prim ero, 
garantizando así aqutl equilibrio que. según 
los estrategas, sería la base fundam ental de 
la paz mundial (la invulnerabilidad recípro
ca es de hecho la característica actual de la 
relación entre las fuerzas de choque de Esta
dos Unidos y las de la Unión Soviética). Sin 
embargo, el equilibrio se ha ido haciendo cada 
vez más inestable, debido a la carre ra  arm a
m entista y al progreso tecnológico. En efec
to, una fuerza de choque puede ser invulne
rable en un determ inado momento y vulne
rable poco después, a causa de la aparición 
de arm as más modernas y complejas. La per
cepción en cada momento del estado de rela
ciones en tre las tuerzas de choque respecti
vas implica una flexibilidad continua y una 
modificación incesante del com portam iento 
estratégico, sin contar con que es condición 
esencial de funcionamiento de cualquier 
estrategia disuasiva el m antenim iento de un 
cierto grado de incertidum bre, inseguridad, 
imprevisibilidad. A este fin —evitar que la 
excesiva estabilidad provoque un enquista- 
m iento de todo el mecanismo— se dirigieron 
la» preocupaciones posteriores.

VII. LA COMPLEJIDAD DF. LA ESTRATEGIA TERMONU

CLEAR. La e. contem poránea no se limita a 
elaborar la complicada serie de alternativas 
que hemos mencionado en el terreno de la 
disuasión global. Tiene la tarea de o rien tar 
a los decisionmakcrs cuando se ha dejado la 
palabra a las armas. "Quizá el problema fun
dam ental de la estrategia en la era nuclear 
está en establecer una relación entre u a i polí
tica de atemorizución y una e. para com batir 
la guerra en el caso de que la atemorización 
falle" (Kissinger, 1957). Entre la guerra 
nuclear total y la paz se pueden concebir, des

de un punto de vista teórico, una serie de esta
dios intermedios: desde la infiltración de gue
rrilleros hasta una guerra limitada con arm as 
convencionales, de la guerra nuclear lim ita
da a la guerra convencional total. 1.a proxi
midad de los diversos estadios y su vincula
ción con la e. nuclear hacen que en cada fase 
persista la posibilidad de un proceso de esca
lada (escalation) hacia el enfrentam iento 
nuclear.

Entre estos estadios mencionados ha adqui
rido una im portancia particu lar en la discu
sión de los estrategas el conocido como gue
rra limitada. Por razones prácticas (el inicio 
del conflicto vietnamita) y por razones teóri
cas (la convicción am pliam ente difundida en 
la época de los gobiernos de Kennedy v John
son, según la cual las guerras limitadas repre
sentaban el único medio de garantizar la paz 
mundial, funcionando como válvula de csca- 
pe en la competencia entre las dos superpo- 
tencias), los estrategas norteam ericanos de 
los años sesenta dirigieron su atención a esta 
forma de conflicto.

Una guerra puede ser lim itada cuando hay 
disparidad de potencia entre los dos com ba
tientes (guerra de Corea, guerra de Vietnam, 
etc.): o bieti cuando el actor que tiene a su dis
posición la máxima potencia no puede desple
gar todo su potencia] bélico por consideracio
nes no m ilitares (por ejemplo, ideológicas); o, 
finalmente, cuando en un conflicto hipotéti
co que im plicara a lus dos superpotencias. 
ellas mismas se im pusieran límites a fin de 
evitar un entrem am iento nuclear. Una gue
rra  limitada entre las superpotencias, aunque 
sea improbable, podría plantearse confinada 
a una determ inada área, o sin utilizar todos 
los arm am entos de que disponen, o utilizán
dolos limitundo su uso a objetivos específicos.

La distinción más im portante que es nece
sario establecer es aquella entre guerras limi
tadas con arm as convencionales y guerras 
limitadas con arm as nucleares. La superación 
del "um bral atómico" es el peligro real des
de el punto de vista de la e. nuclear, porque 
lleva a situaciones nunca experimentadas has
ta hoy en el conflicto internacional. Este es 
probablem ente el motivo de que ni durante 
la guerra de Corea ni durante  la de Vietnam 
Estados Unidos recurriera a las bombas ató
micas. La hipótesis, tomada en consideración 
durante el gobierno de Johnson, de usar



arm as atómica!* de tipo táctico en Vietnam 
fue descartada porque se consideró un ries
go demasiado grande, al hacer posible una 
escalada que escapaba al control de los pro
tagonistas, por lu que era preferible una 
derro ta  "lim itada” a una posible victoria 
‘‘to ta l’’.

Incluso en el caso de una guerra lim itada 
con arm as convencionales, subsiste la posi
bilidad de que sea traspasado el "um bral ató
mico". Su mayor o m enor probabilidad 
dependerá de la relación entre las capacida
des de prim er o segundo golpe de las respec
tivas fuerzas de choque. Si la relación es asi
m étrica, o sea si a la invulnerabilidad de uno 
de los dos actores corresponde la vulnerabi
lidad del otro, o si, por hipótesis, el agresor 
(el que inicia la guerra limitada) es el actor 
invulnerable, entonces cabrá esperar razona
blemente que el um bral nuclear 110 será tras
pasado, a menos que sea él mismo quien lo 
desee. Es en efecto difícil que para salvaguar
dar un objetivo limitado (para la e. nuclear 
todo objetivo que no sea el mismo "san tua
rio" está considerado limitado), el actor vul
nerable se exponga al riesgo del suicidio. 
Igualmente difícil resulta que el um bral ató
mico sea traspasado en el caso de invulnera
bilidad reciproca: la consecuencia seria la 
destrucción de ambo.» actores.

Ya que la invulnerabilidad absoluta es 
irrealizable, a partir de la eventualidad de una 
guerra limitada cada una de las partes en con
flicto puede caer en la tentación de desenca
denar un ataque preventivo. En tal caso las 
probabilidades de enfrentam iento son direc
tam ente proporcionales al grado de tensión 
existente en el sistema. El "um bral atóm ico” 
puede ser pues traspasado en cualquier 
momento: el proceso de escalada puede lle
var a la guerra limitada con arm as nucleares 
y después, escalón por escalón (Hermán Kahn 
ha establecido 44 posibles etapas del proce
so de escalada), llegar al ataque directo con
tra el santuario enemigo. Pero incluso en esta 
eventualidad, según algunos estra tegas 
(Kahn, Schelling), existe la posibilidad de que 
el conflicto se m antenga bajo control, siem
pre que los actores se com porten racional
mente. Despues de que los dos actores se 
hayan infligido reciprocam ente pérdidas 
desastrosas por medio de una e. contra-fuer
zas, existe todavía un cierto  margen para los

tratos. El chantaje reciproco (consistente en 
tener como rehén, o sea bajo amenaza atóm i
ca,a la ciudad del enemigo) es. según los estra
tegas, la probable fase posterior de un hipo
tético conflicto nuclear. Es posible que los 
contendientes, después de haber destruido 
parte de las respec tivas t uerzas de choque, se 
abstengan de la destrucción de las ciudades 
por tem or a una acción idéntica por parte del 
adversario. Pero incluso después de que 
hayan empezado tales ataques el proceso de 
escalada puede detenerse antes de la destruc
ción total. Los dos actores podrían lim itarse 
en una prim era fase a golpear solamente las 
ciudades de m enor im portancia, dejando un 
margen para las negociaciones; sólo después 
del fracaso de esta m aniobra se llegaría a la 
fase de destrucción reciproca. Sin embargo 
la e. nuclear no considera solamente los pro
blemas vinculados a las posibilidades de con
flicto entre las dos superpotencia.s, sino que 
estudia también las implicaciones estratégi
cas de la proliferación de las arm as atómicas 
y las inherentes a los proyectos de desarm e 
y control de armamentos. Si efectivamente el 
objetivo prim ordial de la e. en la era nuclear 
es garantizar la securidad nacional (o sea la 
supervivencia de la nación y en un sentido 
más amplio la salvaguarda de sus posiciones 
políticas y económicas), tales implicaciones 
plantean una serie de dilemas de no fácil solu
ción. El problema de la proliferación de los 
arm am entos nucleares y en especial el de sus 
posibles efectos desestabilizadores es muy 
delicado, aunque parezca sumamente impro
bable que tal pioliferación pueda contribuir 
en breve tiempo a aum entar los peligros de 
una guerra total (en cam bio sí puede aum en
ta r el grado de peligrosidad de las guerras 
lim itadas en las que estén implicadas poten
cias nucleares menores).

Ninguna de las actuales potencias llamadas 
menores (bajo el concepto de irm am entos 
nucleares), cumo China, Francia, Inglaterra 
o la India, posee en efecto una fuerza de cho
que invulnerable. Ademas de carecer de una 
capacidad de segundo golpe, tales países 
poseen también una escasa capacidad de pri
mer golpe en relación con las sup¿rpotencias. 
Difícilmente podrán a lte rar pues a corto pla
zo el equilibrio nuclear existente, al carecer 
de una capacidad de atcmorización sim ilar a 
la de Estados Unidos o la l'nion Soviética (con



mayor razón esto también es válido para 
aquellos países como Sudáfrica, Israel o 
Japón, que pueden en tra r en posesión de 
arm as atóm icas en un fu tu ro  bastante 
próximo).

VIH. LAS VARIANTES ESTRATEGICAS SOVIETICAS Y CHI

NAS. Paralelam ente y en contraposición a la 
doctrina estratégica norteam ericana (que se 
funda en la mayoría de aserciones aquí ana
lizadas), se ha desarrollado, aunque más len
tam ente y a través de elaboraciones quizás 
menos sofisticadas, una doctrina estratégica 
soviética. Despues de la m uerte de Stalin, 
según el cual la e. para com batir las guerras 
fu turas debía fundarse en la experiencia de 
las guerras pasadas, los soviéticos empezaron 
a exam inar seriam ente las implicaciones 
estratégicas de la existencia de los arm am en
tos nucleares. Uno de los puntos esenciales 
de diferenciación de la doctrina soviética, que 
desde entonces ha venido m adurando y afi
nándose, con respecto a la estadunidense, 
consiste en la negativa a establecer una dis
tinción neta en tre  e. contra-luerzas y e. con
tra-ciudades, por la convicción de que ambas 
serían aplicadas en una eventual guerra te r
monuclear. Esta posición y el consiguiente 
rechazo, al menos en el plano oficial, a adop
ta r una doctrina que se funde en la respuesta 
flexible antes que en la respuesta masiva, ha 
determinado dos consecuencias fundamenta
les: l] s e  hace hincapié en los arm am entos 
convencionales, ya que se tiene la convicción 
de que las arm as nucleares no pueden por sí 
solas decidir el resultado de un conflicto aun
que sea de carácter termonuclear; 2] una acti
tud d istin ta (de mayor cautela) de los estra
tegas soviéticos respecto de los estaduniden
ses acerca del problem a de la guerra lim ita
da; considerando impensable la posibilidad 
de diversas fases de escalada antes del esca
lón supremo de la guerra term onuclear total, 
señalan el alto grado de peligrosidad para  la 
paz mundial que se deriva de la participación 
directa de una ¿uperpotencia en un conflic
to, aunque éste sea geográficamente limitado.

Por lo que respecta al pensam iento oficial 
chino en m ateria de e. nuclear, éste se funda
menta en gran medida en la “ teoría del tigre 
de papel", que ha sido considerada sobre todo 
(sin evaluar del todo su significado) como un 
repliegue im puesto por la falta de una fuer

za de choque invulnerable (baste pensar en la 
posición muy sim ilar asum ida por los sovié
ticos en el periodo de monopolio atómico esta
dunidense, de 1945 a 1949). Pero existe la 
duda sobre si se continúa considerando váli
do el principio tradicional del asedio de las 
ciudades pur parte del mundo rural, que ha 
constituido una aportación fundam ental al 
pensamiento estratégico chino en los años de 
la "revolución cu ltu ra l” y del éxito de Lin 
Piao, quizá ya actualmente superado, o puesto 
al margen, en favor de una política más rea
lista en m ateria de arm am entos que no tiene 
como objetivo com petir con la Unión Sovié
tica, sino más bien redim ensionar el gasto 
m ilitar (que de 1971 a 1980 no tiene práctica
mente incrementos, de 39 mil millones de 
dólares a 40 mil) en beneficio de otras formas 
de inversión civil.

IX CRITICA OKI. PENSAMIENTO ESTRATEGICO. Los teó
ricos estadunidenses han intentado convertir 
la estrategia term onuclear en una verdadera 
y propia ciencia social, sirviéndose entre 
otras cosas de técnicas matemáticas, utilizan
do com putadoras y adoptando técnicas de 
simulación (como por ejemplo los “escena
rios”) en el juego estratégico. Sin embargo es 
posible form ular diversas críticas, y de hecho 
han sido formuladas, ya sea acerca de la vali
dez científica de tales usos, ya sea sobre la 
proclam ada "neutralidad" de la e. nuclear.

Los teóricos de la e. han pretendido funda
mentar la llamada "ciencia estratégica” sobre 
todo en la teoría de los juegos y en el cálculo 
de probabilidades. Pero, como ha observado 
Anatol Rapoport (Strategy and consciente, 
1964), tales usos revelan la existencia de pun
tos débiles en dos circunstancias fundam en
tales: en prim er lugar en la presuposición, 
requerida por la teoría de los juegos, de la 
“racionalidad'' de los actores en conflicto, 
racionalidad que en realidad no existe en esta
do puro, o sea libre de prejuicios ideológicos, 
implicaciones emotivas, tradiciones, condicio
namientos culturales, etc., de lo cual se sigue 
la imposibilidad de una "racionalización 
matemática” de la conducta estratégica según 
la teoría de los juegos. En segundo lugar, el 
cálculo de probabilidades es igualmente ina
plicable, como señala Rapoport, en m ateria 
de e., por la simple razón de que las probabi
lidades son m atem áticam ente calculables



sólo en presencia de una larga serie de acon
tecimientos iguales, de lo cual se sigue la 
imposibilidad, en contra de lo que proclaman 
los estrategas, de calcular por ejemplo las 
probabilidades de estallido de una guerra ter
m onuclear durante una crisis internacional. 
Faltando pues una secuencia de aconteci
mientos (ya que el acontecimiento del que se 
pretende form ular la probabilidad de reali
zación está caracterizado por su "unicidad”), 
el cálculo de probabilidades resulta a todas 
luces inutilizable.

Según Horowitz (The war gante. 1963), el 
principal defecto de las tesis de los estra te
gas consiste en el casi total descuido de los 
aspectos políticos del juego estratégico, al 
esta r concentrados en el estudio de las rela
ciones de fuerza militar. Es significativo el 
hecho de que en las hipótesis formuladas por 
los estrategas acerca de un eventual ataque 
soviético contra Europa se toman en consi
deración sólo las implicaciones m ilitares de 
tal acontecimiento —situación de las fuerzas 
m ilitares europeas, tipo de arm am entos uti- 
lizables por parte  norteam ericana, etc.— 
m ientras que falta un análisis —observa ju s
tam ente Horowitz— acerca de posibles ele
mentos políticos, como la caída de regímenes 
o similares. los cuales pudrían modificar sen
siblemente el resultado técnicamente pre
visto.

O tra tesis fundam ental del pensam iento 
estratégico, fuertemente rebatida por sus crí
ticos, consiste en la afirm ación según la cual 
los arm am entos nucleares representarían la 
única garantía de la paz mundial. En realidad 
este asunto, como se ha demostrado, tiene un 
planteam iento erróneo, ya sea porque postu
la la "racionalidad” de los actores en conflic
to, que les perm itiría  evitar en cualquier 
situación el recurso a las arm as termonuclea
res, ya sea porque no tiene en cuenta el hecho 
de que el "equilibrio del te rro r” está conti
nuamente amenazado por la carrera de arm a
mentos y por el progreso tecnológico.

Por últim o es necesario señalar que por 
parte de casi todos los críticos del pensamien
to estratégico se tiende a poner el acento 
sobre las orientaciones ideológicas claras en 
las que se fundam entan las teorías de la 
disuasión (originadas esencialm ente por la 
conciencia del papel de “guardián del mun
do libre” hasta hoy desempeñado por parte

de Estados Unidos en el sistem a internacio
nal), orientaciones que contradicen de un 
modo flagrante las afirm aciones de "neu tra
lidad" de la e. nuclear, rechazada ya por algu
nos estrategas como Hermán Kahn o Thomas 
Schelling.

Si es cierto pues que con la aparición de la«- 
nuevas armas el papel de las mismas ha pasa
do a ser esencialm ente político, se tra taría  
ahora de captar, a través de las modificacio
nes que la* arm as termonucleares* imponen 
a la teoria estratégica, la influencia que ejer
cen sobre las reglas de conducta política de 
los estados. Con este fin es necesario enfren
ta r  el problem a que en la literatu ra  estraté
gica contemporánea se conoce con el nombre 
de "paradojas de la era nuclear”.

La paradoja fundamental, de la que se deri
van o tras menores, ha sido puesta en eviden
cia en diversas ocasiones por R. A ron y pue
de form ularse de la siguiente manera: por un 
lado los arsenales van siendo continuam ente 
enriquecidos con nuevas piezas cada vez más 
potentes y destructivas, con base en la pre
sunción de que su simple presencia bastará  
para disuadir el ataque de cualquier adver
sario; pero por otro lado se declara que una 
guerra atómica sería demasiado terrible para 
poder ser combatida: se disuade de la guerra 
gracias a la presencia de arm as term onuclea
res. No se puede recu rrir  a estas arm as por
que son demasiado terribles, pero no sirve de 
nada am enazar al adversario con una posibi
lidad en la que no se cree o no se intenta rea
lizar.

De dicha incongruencia estructural se deri
van una serie de consecuencias, la más impor
tante de las cuales es que la amenaza de gue
rra  con la que se quiere conservar la situa
ción pacífica no puede valerse de las arm as 
atómicas en relación con conflictos menores, 
porque serian desproporcionadas; de esta for
ma dicho nivel de conflicto carece de inhibi
ciones, pero al mismo tiempo resulta que la 
amenaza no puede ser usada ni tan sólo en 
relación con los conflictos mayores, por las 
razones ya mencionadas. El significado del 
recurso a la técnica de la escalada se encuen
tra  a su vez prejuiciado: representa un peli
gro que se quiere evitar, pero una amenaza 
a la cual no se puede renunciar.

H. Morgenthau estableció o tras paradojas 
en la estrategia de la era term onuclear: 1] la



política fundada en la decisión de recu rrir a 
lu fuerza cuando sea necesario está, al mis
mo tiempo, paralizada por el tem or de tener 
que recu rrir a ella; 2] es contradictorio inten
ta r conciliar el uso de las arm as atómicas con 
la declarada irracionalidad de la guerra ató
mica y, precisam ente por esta razón, inten
ta r descubrir un modo racional de usarlas;
3] se sigue una politica de carrera  arm am en
tista al mismo tiempo que se pretende dete
nerla; 4] se continúa siguiendo una politica de 
alianzas que ha sido superada por la dispo
nibilidad de arm as term onucleares.

Está claro que una situación tal no puede 
dejar de reflejarse en el nivel más general de 
la estructura del sistem a político internacio
nal, y por lo tanto en el tipo de alianzas. En 
especial Morgenthau, seguido por los ideólo
gos de la forcé de frappe francesa, los gene
rales A. Bcaufre y P. Gallois, sostenía que en 
todo caso el riesgo de destrucción atómica 
que podría correrse para salvar la propia vida 
no puede aceptarse para ayudar a un país 
aliado que sea víctima de una agresión. De la 
consiguiente necesidad de que cada estado 
debe preocuparse de su propia defensa sin 
confiar en ayudas externas se deriva la ju sti
ficación para crear una fuerza de disuasión 
term onuclear independiente. Sin embargo, es 
posible plantear un argumento completamen
te opuesto al presentado, el cual tendría tam 
bién el defecto de prescindir de la realidad 
histórica contemporánea. Si puede ser com
prensible la negativa de un país a comprome
te rle  en abstracto  en la defensa de un alia
do, no es así en el caso de que la derro ta  del 
aliado representara una pérdida de poder 
internacional o una amenaza posterior a la 
propia seguridad e integridad. Más que debi
litar la estructura de las alianzas se puede 
decir que el contexto term onuclear contribu
ye a consolidarla, haciendo conscientes rea
lísticam ente a los países pequeños de la pro
pia incapacidad para garantizar, con sus solas 
fuerzas, la seguridad nacional, llevándolos 
por consiguiente a aceptar el "paraguas te r
monuclear" que un país más poderoso le ofre
ce con el fin de reforzar el control >obre los 
aliados. En esta situación ningún ataque 
sufrido por un aliado menor puede dejar iner
te al líder, so pena de perder su credibilidad 
acerca de la*- amenazas (a los adversarios) y 
de las promesas ia los aliados) sobre las cua

les se funda la política disuasiva. No es pues 
un principio abstracto  de solidaridad lo que 
garantiza la ayuda, sino más bien una exigen
cia defensiva del mismo líder.

El contraste entre la carrera  arm am entis
ta y el intento por detenerla plantea también 
una tem ática muy significativa: ¿cómo pue
de ser que la práctica de la carrera arm am en
tista sea seguida por aquellos mismos países 
que cada dia proclaman desear alcanzar lo 
más pronto posible la estipulación de acuer
dos internacionales para el control de arm a
mentos prim ero y para el desarm e después?

X HAI ANCfc DE TKE1NTA ASOS DE ESTRATEGIA TERMO

n c c i e a r .  Quien quiera com parar el gran auge 
de la literatura  especializada sobre estra te
gia en los últimos años con el corpas que se 
había establecido en el prim er veintenio de 
teoría estratégica term onuclear difícilmente 
podrá evitar el desencanto producido por la 
sensación del dt /u vu: en ios años recientes 
(finales de los setenta, principios de los ochen
ta) las publicaciones sobre estrategia han 
resurgido después de un periodo de estanca
miento y de repetición de teorías preceden
tes, pero también es cierto que simplemente 
se han cam biado los nombres a conceptos y 
problemas que no eran nuevos. La e. de disua
sión reciproca se llama actualm ente m a d  

(abreviatura de m utual assured dvsiruclion, 
que produce un juego de palabras —de mal 
gusto— para recordar que seria "loco” quien 
quisiera provocarla); la riqueza y la flexibili
dad de los arsenales se ha convertido en la 
‘T riad" (misiles balísticos intercontinentales; 
misiles balísticos lanzados por subm arinos; 
bombarderos estratégicos y cntisa, o bombar
deros no pilotados o m isiles de crucero); pero 
los problemas que las arm as tenían que resol
ver con su m era presencia no son hoy menos 
dram áticos que hace veinte años.

La sensación de que estam os escuchando 
una vieja melodía apenas arreglada puede 
parecer infundada para el que acentúe las 
diferencias entre el sistem a internacional 
actual (1982; y el de años atrás. La solidez del 
orden internacional en los prim eros años 
ochenta aparece reducida respecto al pasado; 
la capacidad de gobierno y de control en rela
ción con los aliados que Estados Unidos y la 
Unión Soviética habían logrado, ahora requie
re un recurso a la fuerza allá donde bastaba



antes la simple amenaza. Estados Unidos ha 
perdido un aliado geo-estratégicam ente 
im portante (Irán) como punto final de una 
creciente dificultad en controlar la situación 
del Oriente Medio; la Unión Soviética ha teni
do su "Vietnam " en Afganistán. El poder no 
parece pues estar cerrado dentro  del ám bito 
de las dos grandes potencias, sino que va 
redistribuyéndose (¿liberándose?) o "difun
diéndose” según la afortunada fórmula pro
puesta por el International Institute for Stra- 
tcgic Studies de Londres en 1977.

Si estas tendencias, a las que debe añadir
se la imposibilidad de controlar ciertas rebe
liones, se consolidaran, podríamos pensar que 
estam os a las puertas de un nuevo sistema 
internacional. Los datos actuales de la situa
ción poli tico-estratégica no son sin embargo 
favorables a la posibilidad que acabamos de 
señalar, porque si bien no cabe duda de que 
los síntom as de crisis son reales, es difícil 
sacar como consecuencia que ya no existen 
dos grandes superpotencias como tales. Es 
significativo —desde este punto de vista— el 
panoram a de la literatura especializada en el 
tema estratégico de los años más recientes, 
preocupada en general en reproponer los 
principios teóricos ya form ulados hace vein
te años, con excepción de algunos casos en 
que se proponen aplazam ientos o innovacio
nes dirigidas a confirmar la sustancial corres
pondencia entre bipolaridad estratégica y 
bipolaridad política. Citemos por ejemplo dos 
recientes escritos de K. Walt? (uno de los más 
eminentes investigadores sobre la teoría de 
las relaciones internacionales), en el prim e
ro de los cuales —en relación con el shock 
provocado en Estados Unidos por el secues
tro de los diplomáticos en la sede de Tehe
rán— se propone una estrategia fundada en 
el recurso a fuerzas de rápida intervención; 
y en el segundo —dedicado a la proliferación 
de los arm am entos term onucleares— se 
sugiere: more ntay be better. Acabando con el 
prejuicio de que la exclusividad del club ató
mico sea una garantía de seguridad, Waltz 
sostiene que ■precisamente a la luz del pre
dominio del planteam iento bipolar) una "len
ta" difusión en la proliferación convencería 
a todü> los estados (y en especial a  los nue- 
vus poseedores de arm as nucleares) de que es 
necesario com portarse cada vez con mayor 
prudencia.

Esta últim a propuesta, viéndolo bien, no 
repres enta en absoluto el anuncio de una nue
va era. Al proponer que los estados no nuclea
res (o no todavía) lleguen a serlo, en el fondo 
se acepta implícitamente que todos deben imi
ta r a sus respectivos "herm anos m ayores" 
(según la expresión usada hace veinte años 
por K. Aron), lo cual difícilmente puede pasar 
por ser un buen signo, por nuevo o viejo que 
sea el planteam iento del sistema internacio
nal en el que vivimos.
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estratificación social

I. CONSIDERACIONES INTRODUCTORIAS El concepto 
de e. tal como se usa actualm ente en sociolo
gía es con mucho sinónimo del concepto de 
desigualdad social, o sea indica que los hom
bres están colocados en posiciones diversas 
en lo que respecta al acceso a los bienes socia
les, el deseo de los cuales está generalizado, 
pero cuya disponibilidad resulta escasa. Es 
im portante señalar la naturaleza social de la 
e. para no confundir las desigualdades socia
les con las desigualdades naturales. Es evi
dente que los hombres no son iguales, y que 
no sólo difieren en lo que respecta a sus carac
terísticas físicas (peso, estatura, color de los 
ojos y del cabello, sexo, salud, fuerza física, 
etc.) sino también a sus capacidades m enta
les. Estas diferencias de por sí no son capa
ces de explicar las desigualdades sociales, a 
pesar de que en ciertos casos pueden influir 
en ellas. En una sociedad que da mucha 
im portancia a la capacidad de m anejar 
arm as, un individuo dotado de gran prestan
cia física estará en ventaja respecto a otro de 
débil m usculatura y de salud precaria. Una 
cosa es, pues, el problema de analizar cómo 
una determinada sociedad asigna respecto de 
las demás gran valor a las dotes m ilitares y 
o tro  el de ver cómo éstas se distribuyen efec
tivamente en tre la población. Por o tro  lado

sabemos que ciertas características conside
radas generalmente como "naturales" sufren 
el influjo de las condiciunes sociales, por 
ejemplo la estatura, la fecundidad y así .suce
sivamente.

El hecho de que las desigualdades natu ra
les no coincidan con las sociales se dem ues
tra  precisam ente por el hecho de que los sis
temas de e. presentan una gran variabilidad 
a través del tiempo y de una sociedad a otra; 
esto significa, en otras palabras, que los meca
nismos mediante los cuales se distribuyen los 
bienes y valores sociales dependen de la 
estructura de la sociedad más bien que de la 
distribución dentro de la misma de caracte
rísticas. dotes y capacidades "naturales".

II. LOS PROCESOS DE DIFERENCIACIÓN. EVALUACION Y
asignación DE las RECOMPENSAS En la base del 
fenómeno de la e. se encuentra el hecho fun
dam ental de la diferenciación de las posicio
nes y  de las funciones sociales, vale decir la 
división del trabajo. En una sociedad en que 
no hubiera tal vez división del trabajo, en que 
todos los hombres desempeñaran las mismas 
actividades sustancialmente del mismo modo, 
no se producirían lorm as de e. El hecho de 
que ninguna sociedad conocida dcl pasado y 
del presente esté exenta de alguna forma aun
que sea em brionaria de dimisión del trabajo 
plantea inmediatamente la siguiente pregun
ta: si la diferenciación de las tarcas es pre- 
rrequisito de la e.. ¿esto implica también que 
todas las formas de división del trabajo  y de 
diferenciación de las funciones produzcan 
necesariamente alguna forma de e.? La expe
riencia histórica sugiere una respuesta afir
mativa, ya que no se ha dado nunca una socie
dad que no haya conocido algún modo de cla
sificar en diversas funciones dentro de la 
dimensión de inferior-superior y de asignar 
los individuos a las diversas funciones. El pro
ceso de diferenciación de las posiciones socia
les va acom pañada siempre, de hecho, de un 
proceso de evaluación diferencial de las mis
mas. La gran variabilidad de las formas que 
adopta el proceso de evaluación indica, sin 
embargo, que no existe un nexo necesario 
entre la existencia de diversas funciones y su 
colocación en una escala jerárquica, ya que 
la evaluación diferencial de las posiciones 
sociales no es un ck  mentó que forme parte 
de la definición de las i unciones a las que



estas corresponden. Pur ejemplu, en las sucie
dades industriales de Occidente se tiende a 
valorar más el trabajo intelectual que el tra- 
baju manual y más el trabajo manual de las 
fábricas que el del campo. Sin embargo, resul
ta claro que puede haber sociedades en que 
la escala de valores sea la inversa. Además, 
una sociedad en constante estado de guerra 
con sus vecinos no sólo tenderá a estim ular 
las virtudes m ilitares en la población sino a 
darles a las profesiones m ilitares una valo
ración particularm ente elevada. En general,' 
la escala de valores con la que se valora la 
inferioridad-superioridad relativa de las fun
ciones sociales en una determ inada sociedad 
refleja, por una parte, la im portancia de las 
tareas que la misma sociedad debe cum plir 
para garantizar su propia sobrevivencia y, 
por la otra, refleja lus exigencias, de quienes 
ocupan posiciones elevadas, de conservar su 
superioridad. En tuda sociedad tenderá a pro
ducirse un cierto consenso sobre el modo de 
valorar la im portancia relativa de las distin
tas funciones sociales; pero si este consenso 
no se produce, significa que la sociedad está 
sufriendo transformaciones que hacen surgir 
un nuevo sistem a de estratificación.

Después de los de diferenciación y de valo
ración, el tercer proceso que form a parte del 
fenómeno general de la c. se llama proceso 
de asignación de las recompensas. Del mismo 
modo que anteriorm ente hablamos de valo
ración diferencial, hablaremos aquí de recom
pensas» diferenciales dadas a los que desem
peñan las distintas funciones sociales. Se 
acostum bra clasificar estas recompensas en 
tres categorías que, dada su im portancia, se 
consideran también con frecuencia como las 
tres dimensiones fundam entales del proceso 
de e.: se tra ta  de la riqueza, del prestigio y del 
poder. La riqueza es la forma más generali
zada de recompensa en las sociedades occi
dentales modernas, sobre todo por el hecho 
de que en su form a m onetaria es un bien que 
puede transform arse rápidam ente en otros 
bienes y determina, por lo tanto, de un modo 
amplio, el estilo de vida de una persona. El 
prestigio, en cambio, indica la cuota de honor, 
deferencia o respeto ligada a una determ ina
da posición social, al ejercicio de una profe
sión o al desempeño de una función. El con
cepto de prestigio es em inentem ente relati
vo; respecto del gran dirigente que controla

la actividad gigantesca de una gran sociedad 
financiera, el empleado de base de una peque
ña em presa goza ciertam ente de un prestigio 
muy bu jo. Si el empleado se com parara cons
tantemente con el gran dirigente, el prestigio 
de que goza resu ltaría ser más bien una 
recompensa negativa. Respecto del mozo o del 
dependiente de m ostrador, el empleado 
adquiere ciertu prestigiu y su prestigiu 
adquiere, por lo tanto, el valor de una recom
pensa positiva. El poder es, finalmente, una 
recompensa de naturaleza particular, ya que 
no sólo determ ina en gran medida la d istri
bución de las demás recompensas sino que 
resulta una recompensa positiva únicam en
te para el que lo ejerce. La carencia de poder 
no se puede considerar, en realidad, como 
algo relativo a una hipotética cuota cero, 
según la cual el que no tiene poder no puede 
hacer o tra  cosa que soportar al que lo tiene.

Con mucha trecuencia no sólo lu curva de 
distribución de estas tres categorías de 
recompensa sigue un com portam iento análo
go sino que existe una alta correlación entre 
las mismas, en el sentido de que el que tiene 
muchas riquezas también goza en general de 
un elevado prestigio y ejerce un considerable 
poder. Existen, sin embargo, muchísimas 
excepciones a  esta regla; se podría decir, en 
electo, que en ciertos casos las d istin tas 
recompensas son capaces de com pensarse 
recíprocamente. Por ejemplo, el bajo ingre
so de que goza un m agistrado es com pensa
do por el elevado prestigio, en tan to  que un 
hábil usurero podrá recabar mucho de su 
actividad, pero no ciertam ente en térm inos 
de consideración social.

Cada sociedad presenta mecanismos parti
culares, regidos por un sistema algunas veces 
complejo de norm as o sanciones, para  tran s
form ar un tipo de recom pensa en otro, por 
ejemplo para transform ar la riqueza en poder 
o viceversa, o bien en prestigio, y así sucesi
vamente. Se ha lanzado la hipótesis de que un 
individuo que haya alcanzado cierta posición, 
por ejemplo en la escala de la riqueza, tende
rá a equilibrar su propia posición también en 
las demás dimensiones, o sea a elim inar los 
llamados desequilibrios o incongruencias de 
estatus. La figura del parvenú  representa un 
caso ejemplar de incongruencia de estatus; la 
literatu ra  lo pinta como un nuevo rico ansio
so de ver reconocida su posición por los que



forman parte, desde su nucimientu, de la cla
se superior: tra ta rá  de im itar los gustos, el 
estilo de vida del grupo al que ambiciona per
tenecer, pedirá la admisión en los circuios de 
las personas de alta posicion, tenderá a ligar
se con éstas con vínculos de carácter perso
nal, de ser adm itido en su mesa y, en el caso 
extremo, de casarse con una de sus hijas. Por 
el contrario, el noble endeudado o el finan
ciero que perdió todo en un dia de mala suerte 
en la bolsa tra ta rá  deseperadam ente de con
servarse a la a ltu ra  de la posición ocupada 
anteriorm ente m ostrando un nivel de consu
mo superior al que efectivamente puede per
m itirse.

En toda sociedad habrá obstáculos a la 
transform ación de un componente del esta
tus en otros y, por lo tanto, a pesar de la ten
dencia al equilibrio entre lus distinto» com
ponentes, se producirán siempre fenómenos 
de incongruencia. Si esta últim a no se refie
re únicam ente a individuos sino a grupos 
sociales enteros, es probable que se convier
ta en la base para  las formación de acciones 
colectivas y de movimientos sociales encami
nados a m odificar el sistem a de e. Las incon
gruencias de estatus son en realidad una fuen
te prim aria de cambio social.

III. LOS CAMBIOS EN LA ESTRATIFICACION SOCIAL. Los 
cam bios en el sistem a de e. pueden ser esen
cialmente de dos tipos, aunque con frecuen
cia éstos se presentan unidos y combinados 
en un proceso único. Tenemos, en prim er 
lugar, los cambios en la forma de e. Si ésta 
se representa, como es costum bre, mediante 
una pirámide, podremos tener una base muy 
am plia que se va reduciendo rápidam ente a 
medida que se acerca al vértice (como por 
ejemplo, en las sociedades basadas en la agri
cultura), o bien una pirám ide con una base 
muy estrecha, o también dos pirám ides uni
das entre si por la base. Esta forma, según 
algunos, es la más adecuada para represen
ta r las sociedades industriales modernas 
avanzadas, cuya característica dominante 
seria el enorme desarrollo de la clase media 
respecto de las clases extrem as y sobre todo 
la reducción cuantitativa de las clases infe
riores basadas en el trabajo manual. En los 
cambios de este tipo se pueden distinguir ulte
riorm ente dos aspectos. El prim ero es de 
naturaleza objetiva y depende de las transfor

maciones de la es tructu ra  socioprofesional 
correspondientes a los procesos de cambio 
tecnológico. Estos últimos hacen desaparecer 
ciertas categorías profesionales al mismo 
tiempo que producen o tras y generan, por lo 
tanto, fenómenos de movilidad social (v.) de 
carácter colectivo. El segundo aspecto, en 
cambio, es de naturaleza subjetiva, y depen
de del modo en que estas transform aciones 
son percibidas e interpretadas. Por ejemplo, 
el desarrollo cuantitativo de la clase media 
puede in terpretarse por una parte como un 
fenómeno de movilidad social ascendente y 
por o tra  puede considerarse como un fenó
meno de prolctarización de las capas medias.

El segundo tipo de cambios en la e. se refie
re. a su vez, al modo en que los individuos se 
distribuyen entre las distintas funciones 
sociales y, por lo tanto, en las capas. A este 
proposito se distingue entre mecanismos de 
naturaleza adscriptiva y adquisitiva. Los pri
meros pre\alecen en las sociedades en que la 
posición social de un individuo está determ i
nada por características trasmitidas esencial
mente por herencia; los segundos, en cambio, 
destacan la im portancia de las capacidades 
adquiridas por el individuo para cum plir con 
una determ inada función, prescindiendo de 
la posición social de la familia de nacimien
to o de su pertenencia a grupos sociales par
ticularm ente privilegiados tanto en sentido 
positivo como negativo. Muchos sociólogos 
sostienen que los mecanismos adscriptivos 
son típicos de las sociedades tradicionales y 
estáticas, en tanto que las sociedades moder
nas y dinám icas tienden a preferir los m éri
tos individuales y, por lo tanto, los mecanis
mos adquisitivos. Sin embargo, la simple 
comprobación del hecho de que las capacida
des individuales son en si miomas un produc
to de las oportunidades diferenciales ofreci
das a los distintos estratos sociales y de que 
también las sociedades mas dinámicas mues
tran una tasa elevadísima de heiedahilidad 
de las posiciones sociales, hace que toda afir
mación de este tipo deba considerarse de una 
manera muy relativa si no desea ser una mera 
declaración de principios de carácter ideo
lógico.

En realidad, el estudio de la e. no puede 
separarse de las implicaciones ideológicas 
ligadas inevitablemente con la problem ática 
de la desigualdad social, lo que se ha defen-



didu recientemente, sobre lodo en relación 
cun la teoría tuncionalista de la e. form ula
da por prim era vez en un ensayo de K. Davis 
y W. Moore en 1940. Estos autores sostienen 
que la e. no sólo es universal sino también ine
vitable y necesaria ya que no sería posible 
motivar a los individuos para ocupar posicio
nes elevadas de gran responsabilidad si no se 
les asignara a éstas una cuota desproporcio
nadamente elevada de recompensas en térm i
nos de riqueza, poder y prestigio. Contra este 
planteamiento, Tumin y otros han puesto de 
relieve que la necesidad de recompensas dife
renciadas depende de los valores que domi
nan culturalm ente en nuestra sociedad, y no 
de caracteres atribuibles a la naturaleza 
humana y que. por lo tanto, es posible postu
lar en principio una suciedad en que los incen
tivos para desem peñar los distintos cargos 
sociales no den lugar a la desigualdad de las 
posiciones sociales.
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estructura

El término "e." ha adquirido significados muy 
diversos, empezando pur el positivismo evo
lucionista y llegando al estructuralism o 
metódico.

I i l.GüMCt'PTO DL E-.STRLi.niM EN EL POSITIVISMO EVO
LUCIONISTA de HEkBEKT spencer H erbert Spen- 
cer define el concepto de e., que toma de la 
biología, como un conjunto de partes funcio
nales respecto de la unidad que constituye, 
o sea mutuamente dependientes. Spencer des
cubre también en la organización social las 
leyes de la evolución universal, que presiden 
por consiguiente tanto el desarrollo del mun

do orgánico como el de la e. social. Así como 
aum enta la masa de los cuerpos vivientes, así' 
también la e. de la sociedad sufre un incre
mento debido a la integración de com unida
des pequeñas y simples. La integración va 
acompañada de la diferenciación de las par
tes (un cargo gubernativo, la división entre las 
partes reguladoras y las operativas). Final
mente una diferenciación progresiva de las 
funciones se desarrolla simultáneamente con 
la de las partes de la e. Las partes que la com
ponen son interdi pendientes ya que la com
binación de sus acciones es lo que constitu
ye la vida del todo, y la modificación de una 
de ellas se refleja en todas las demás. Spen
cer sostiene que la e. social atraviesa por un 
proceso natural análogo al del m undo orgá
nico, dei que com parte las leyes evolutivas: 
por esto, resulta inaceptable la tesis de Hob- 
bes, que puso el contrato social en el origen 
de la sociedad y proclamó, por lo tanto, el 
carácter artificial de la misma.

II. LA ESTRUCTURA EN EL FUNCIONALISMO ESTRUCTU
RAL. Según Talcutt Parsons, Spencer fue víc
tima de la evolución (de la ciencia), de la que 
había sido uno de los sostenedores más con
vencidos. El funcionalismo estructural, del 
que Parsons es uno de los más insignes expo
nentes, abandonó completamente, en efecto, 
la analogía estrecha con el mundo orgánico en 
la que Spencer había basado su concepto de 
e. social. Talcott Parsons distingue dos nive
les de investigación sociológica: a] nivel des
criptivo; b] nivel analítico. El prim ero se refie
re a los datos concretos experim entados en 
un reconocimiento empírico; el segundo a un 
esquema lógico gracias al cual consideramos 
y describim os los fenomeno^ de la acción 
social. A este segundo nivel es al que uno debe 
reterise para seguir la reconstrucción efectua
da por Parsons del concepto de e. social. En 
una prim era aproximación ésta  indica la red 
de relaciones entre los sujetos com prom eti
dos en un proceso de interacción. La partici
pación del sujeto en esas relaciones estruc
turadas tiene dos aspectos prim arios: por un 
lado, la posición que ocupa el sujeto respec
to de los demás, o sea su estatus; por el otro, 
el aspecto de proceso, que se refiere a lo que 
el suieto hace en sus relaciones con los demás, 
o sea a su función. Esta* precisiones perm i
ten descubrí los cuatro  elementos de la e.



social: 1 ] el acto social realizado pur el suje
to agente y orientado hacia uno o varios suje
tos en función de objetos de referencia; 2] el 
estatus-función, o sea el conjunto de netos rea
lizados por sujetos que ocupan estatus recí
procos; 3] el sujeto cumo sistem a de estatus 
y funciones que pueden reducirse al mismo, 
ya sea como objeto de referencia ya sea como 
au tor de actividades de función; 4] finalmen
te está la unidad constituida por la colectivi
dad, ya sea como sujeto agente, ya sea como 
objeto.

Lu identificación de los cuatro  componen
tes no agota todavía toda la riqueza y la com
plejidad de la noción de e. social. La teoría 
de la acción está constituida, en efecto, en 
Parsons, por tres centros: <j ] la e. social; />] tos 
aspectos motivacionales del sujeto; c] los 
aspectos culturales de la acción, o sea los cri
terios de valor. A Parsons le interesan parti
cularmente los modos de orientación del suje
to respecto de la situación: el sujeto juzga, en 
efecto, cuáles son las propiedades de los obje
tos de contexto de la situación (proceso cog
noscitivo), si son favorables o desfavorables 
(proceso cutético), cuáles necesidades satis
facer inm ediatam ente y cuáles pueden satis
facer después (proceso evaluativo). El aspec
to cultural de la acción se refiere a los crite
rios normativos que establecen si los juicios 
form ulados por el sujeto son válidos o bien 
no lo son. Según Parsons, el sujeto integra en 
su propia personalidad los modos de orien
tación cultural preexistentes \  que les llegan 
desde el exterior.

Las consideraciones anteriores le permiten 
a Parsons, siguiendo las huellas de Durkheim, 
definir, en últim a instancia, la e. del sistem a 
social como el conjunto de los modelos cul
turales norm ativos institucionalizados en el 
sistema e interiorizados en la personalidad de 
sus miembros. Se trata, en o tras palabras, de 
una correlación de orientaciones psicológicas 
y culturales, es decir de la interacción e inte
gración de las motivaciones.

M ientras que T. Parsons reconstruye la c. 
del sistem a total, Robert K. Merton llega u la 
identificución de la e. de la situación. Tam
bién para este autor es válida la distinción ya 
mencionada en tre el nivel descriptivo y el 
nivel analítico del procedimiento sociológico. 
En relación con este últim o nivel es como se 
deben entender las consideraciones que

siguen. El análisis estructural mertoniano se 
basa en tres operaciones fundamentales: i] 
identificación de las determ inantes. Se trata  
de referencias concretas a las que puede 
orientarse la acción de los sujetos, que pue
den verse atraídos por los valores y normas 
de grupos de referencia, es decir de forma
ciones sociales de diversos tipos, ya sea por 
individuos de referencia, ya sea finalmente 
por modelos de función (entendiéndose con 
esto una identificación más lim itada con un 
individuo en una sola de sus funciones); n] 
análisis de las propiedades estructurales; m] 
definición de las condiciones estructurales 
del com portam iento (por ejemplo, la obser
vancia de las normas, que es una de las pro
piedades estructurales, depende del estatus 
que ocupa una persona. Asi. el que detenta la 
autoridad tiene un conocimiento mayor de las 
normas, a fin de respetarlas, ya que en esto 
consiste precisam ente la mayor garantía de 
su autoridad). Lo que se desprende de este 
análisis es el concepto mertoniano de e. social 
como e. de la situación, la cual comprende: 
á\ el con junto de referencias, o sea la conste
lación de los grupos, categorías sociales, 
colectividades, subgrupos (partidos, sindica
tos, etc.); b] las condiciones üi la selección 
subjetiva de un determinado contexto estruc
tural (o sea de los valores y normas de un gru
po de referencia). Este concepto de e. no toma 
en cuenta, a diferencia del parsonsiuno, el 
lado motivacional de la elección subjetiva y 
deja surgir más bien los aspectos objetivos 
(grupos de referencia, condiciones de la elec
ción individuul) de la situación en que el suje
to se ve obligado a actuar.

En ciencias políticas, Almond llama c. a las 
uniform idades observables que constituyen 
el sistem a político. En una form a más preci
sa, la e. es un conjunto de funciones relacio
nadas en tre si. Por la función se debe enten
der la esfera de actividad de los individuos 
que es inherente a lus procesos políticos. Por 
ejemplo, la actividad del juez es una función, 
el tribunal es una e. Almond usa los térm inos 
función v e.. y no oficio e institución, ya que 
pretende referirse a com portamientos obser
vables y nu a norm as formales.

111. ASPECTOS METODOLOGICOS DHL FUNCIONALISMO 
kj»1 RitCTUKAL. El fu n c io n a lism o  e s tru c tu ra l  
p e r te n ece  a  lus e s tru c tu ra lis m o s  g lobales.



cuyo carácter es el de sujetarse a las interac
ciones observables de un determ inado siste
ma (i'. Jean Piaget, El estructuralismo, Bue
nos Aires, 1972). La reconstrucción de la e. es 
el redescubrim iento de un orden, en cierto 
nivel de abstracción, dentro de la realidad 
descrita. El nivel en el que se lleva a cabo esta 
operación implica el recurso a elementos ana
líticos (por ejemplo, los conceptos de fin, 
medio, condiciones, normas) a las que corres
ponden, en el nivel empírico, valores preci
sos (un fin, un medio determinado, etc.). El 
estatus de este análisis estructural es, pues, 
fenomenológico (son frecuentes, en efecto, las 
referencias de Parsons a Husserl), ya que con
duce a la elaboración de un esquema que per
mite considerar y describir la realidad con
creta. Se tra ta  de un estructuralism o está ti
co preocupado por la interacción e integra
ción de las partes. Finalmente relaciona ínti
mamente el concepto de e. con el de función 
definida como consecuencia de la acción 
(Merton), o bien como condiciun de la conser
vación dcl m arco estructural (Parsons).

iv. l l  estruc tu ra lism o  metodológico La peculia
ridad dcl llamado estructuralism o metodoló
gico consiste en la superación de la realidad 
em pírica y de su descripción. Llega, en efec
to, a construir una c. que consta de relacio
nes lógicas, y que no es, por lo tanto, ni un 
"hecho” ni un orden que pueda encontrarse 
dentro de los "hechos". El viraje metodoló
gico ha vido marcado por la lingüística, cuyas 
perspectivas han term inado por in teresar a 
todas las ciencias que de distin tas manera* 
están entregadas al estudio del hombre (por 
ejemplo, la antropología estructural y el psi
coanálisis).

La construcción estructural llevada a cabo 
por la lingüística no es, como en la física, una 
construcción teórica que sobrepone su pro
pio sistem a hipotético a los datos encontra
dos por la investigación empírica; al contra
rio, la red de relaciones lógicas que se cons
truye, a pesar de no pertenecer al orden de 
los hechos y ni siquiera al de las abstraccio
nes que se pueden deducir de éstos, no es, sin 
embargo, un esquema ficticio sino la traduc
ción, en térm inos rigurosos, de una form ula
ción lógica, de principios y relaciones existen
tes. como escribe Saussure, en el nivel de la 
conciencia colectiva.

En la perspectiva del estructuralism o meto
dológico la e., además de no poderse compro
bar a título de dato, posee, según Piaget. las 
siguientes características: i] la totalidad. La 
c. consta de elementos subordinados a leyes 
de composición, que le confieren al todo pro
piedades distintas de las de los elementos; 11] 
la transform abilidad; 111] la autorregulación,
o sea el respeto de los límites y la conserva
ción de las leyes de la e. por parte de las trans
formaciones estructurales.

V. El. CONCEPTO DE ESTRUCTURA EN LA ANTROi>OLOC.lA
estructural La antropología estructural, que 
podemos contar entre los estructuralism os 
metodológicos, formula una definición de e. 
que es estrechamente afín con la de la lingüis
tica estructural. Una disposición cualquiera 
de las partes se convierte en una e. cuando 
responde a las dos condiciones siguientes: 
Debe ser un conjunto de elementos expresa
dos en forma simbólica, con propiedades 
(reglas) que aseguren su cohesión interna. 
Esta prim era condición perm ite una doble 
interpretación: o la e. es un conjunto con pro
piedades, o bien se resuelve en las propieda
des de este mismo conjunto. Esta última solu
ción es la más probable, como es licito infe
r ir también de la definición de e. elemental 
del parentesco, identificada con las leyes 
internas de pertenencia (a las) y de exclusión 
de las clases exogámicas, expresadas en for
ma simbólica, en que se ha subdividido una 
cierta población (v. Claude Levi-Strauss, Las 
estructuras elementales del parentesco, Bue
nos Aires, 19&9). «] Debe ser una transform a
ción estructural (por ejemplo, de una e. ele
mental dcl parentesco a otra), o sea que debe 
pertenecer a un grupo de transform aciones. 
Una característica fundam ental de unn e. es. 
pues, su traductibilidad a o tro  conjunto de 
elementos de acuerdo can reglas de transfor
mación. Es necesario precisar que las trans
formaciones no son de naturaleza histórica 
sino lógica, ya que se llevan a cabo con ope
raciones lógicas (permutaciones) de un con
junto de símbolos a otro. La pertenencia de 
una e. a un grupo de transform aciones son 
una condición fundam ental de su inteligibi
lidad. Además, los grupos de transform ación 
están sujetos a una sola com binatoria, cuyas 
reglas son las del espíritu humano, que gene
ra todas las e. posibles con una actividad



inconsciente. Lus conjuntas de lus e. cuyo 
curácter inconsciente hemos puesto de relie
ve, se encuentra universalm ente presente en 
potencia, en tanto que su realización depen
de de la ucción humana sobre la base del 
m aterial histórico de la que ésta dispone. El 
carácter universal de la e. garantiza la obje
tividad del modelo que la expresa: una e. úni
ca supone tunto el sistem a como el objeto de 
la investigación y las modalidades de apren
dizaje del antropólogo.

Finalmente, lu últim a característica de la 
e. es su ahistoricidad: es decir, que se opone 
a la historia. La oposición entre sincronía y 
diacronia es paralela a esta opción. No has 
que confundir la e. con las relaciones socia
les de un sistema concreto: estas últim as son 
sólo la m ateria prima, utili/udu pura la cons
trucción del modelo que pone en evidencia la 
e., que se convertirá entonces en la "e. de! sis
tem a”. Ésta consta de la relación en tre ele
mentos simultáneos y constituye un estado en 
equilibrio. La historia en cambio es la suce
sión de hechos contingentes (migraciones, 
guerras, alianzas) que pueden provocar una 
modificación de la e.; pero si la orientación 
estructural resiste el golpe, las nuevas solu
ciones se muntendrán en lu línea unterior. Se 
producirá entonces un desplazamiento de los 
términos de la e.. pero ésta conservará su pro
pio equilibrio interno, aunque cambiándolo. 
El ordenam iento estructural no tiene en si 
mismo el principio de su propio movimien
to: este último se encuentra en el exterior, en 
la historia. M ientras la e. es una sucesión de 
estados de equilibrio, la historia es el catali
zador de los cambios estructurales, o sea de 
la realización de las posibilidades intrínsecas 
a la estructura. Al equilibrio estructural se 
le opone la serie de hechos individuales y for
tuitos; al orden de lo necesario se le opone el 
orden de lo contingente. El método de la 
antropología estructural es, pues, un méto
do fundam entalm ente aristotélico, que con
sidera científicam ente inteligible sólo lo que 
sucede por necesidad o con frecuencia.

Añudamos una im portante distinción: la 
que existe entre e. de código y e. de red. Las 
prim erus son las reglus que rigen un conjun
to de mensajes (por ejemplo, los mensujes lin
güísticos); las o tras .son las reglas que rigen 
un conjunto de intercambios (por ejemplo, los 
intercam bios matrimoniales). Los mensajes

son los objetos comunicables, en tanto que la 
red es el conjunto de canales que se estable
cen en tre  los em isores y receptores y a tra 
vés de los cuales se intercam bian los men
sajes.

VI EL CONtEPTO DE ESTKICTURA EN El. VARXISMO 
estri■cTURAi.isTA. Para form ular el concepto de 
e. según el marxismo estructuralista es opor
tuno establecer algunas premisas metodoló
gicas. Fl capital empieza con la exposición de 
un grupo de categorías que sun indispensa
bles para la comprensión de lu e. de cualquier 
sistem a de producción mercantil: el concep
to de valor de cam bio de una mercancía, el 
dinero, que aparece como mercancía especial; 
el dinero definido como una forma de mone
da; el capital, o sea el dinero que añade valor 
al valor inicial; el plusvalor. Un aparato  teó
rico semejante es necesario para la identifi
cación de la e. especifica del sistem a capita
lista y de cualquici otro modo de producción. 
El análisis del concepto de mercancía redu
ce las relaciones de producción; el concepto 
de plusvalor se representa cumo el concepto 
de un conjunto de relaciones, o sea como el 
concepto de una e. de producción. En una pri
mera aproximación, la e. es el mecanismo de 
producción del plusvalor a través de lu rela
ción capital-trabajo. El proceso teórico que 
perm ite la elaboración de la e. consiste en la 
superación de la realidad descriptiva, es decir 
de la actividad concreta de los hombres, y en 
la construcción de un aparato de conocimien
tos científicos. El descubrimiento del fetichis
mo de las mercancías, por ejemplo, perm ite 
superar las &pariencia> constituidas por el 
intercam bio de productos en el m ercado y 
descubrir el conjunto de las relaciones de pro
ducción. El proceso, lúcidamente descrito por 
Althusser, que se desarrolla de la generalidad
i (o sea, de las representaciones de una rea
lidad verificada; de las abstracciones que 
reflejan especularm ente el plano empírico) a 
la generalidad m, constituida por el conjun
to de conocimientos científicos. Es la transi
ción de la ideología a la ciencia, hecha posi
ble debido al cuerpo de conceptos que descri
bimos anteriorm ente. El resultado de esta 
operación es la construcción de la e. del sis
tema productivo definida como el conjunto 
de dos relaciones: 1 ] la relación de prupiedad;
2] la relación de apropiación real. La prim e



ra expresa, según Marx, la relación de perte
nencia al propietario tanto de los medios de 
producción como del trabajador. La segunda 
se refiere a la combinación de los medios de 
producción y de los individuos en el proceso 
productivo. La identificación de la e. con las 
dos relaciones excluye toda consideración 
antropológica. Superada la perspectiva del 
horno oeconomicus, es decir de los sujetos 
humanos y de sus necesidades, esta e. se tra 
duce únicamente en la combinación de los 
diferentes elementos de la producción. La 
desaparición del sujeto, que constituye la 
garantía de la construcción cientitica de la e.. 
marca la distancia que separa la obra mar- 
xiana de la de los econom istas clásicos. Ade
mas, la e. de las relaciones de producción es 
precisamente el auténtico suieto, ya que asig
na los lugares y las funciones ocupados y 
adoptados por los agentes de producción, que 
son sus portadores (Trüger) (v. Alihusser y 
Balibar, 1969). La diversa ubicación de los 
objetos y de los agentes de la producción res
pecto de las relaciones estructurales permi
te definir la e. de cualquier sistem a produc
tivo (feudal, socialista o simplemente imagi
nado, como aquél al que Marx llamó "el modo 
de producción mercantil").

Finalmente, la escuela althusseriana recon
sideró la relación e.-supercstructura dentro 
de la e. global, llamada "con dom inante”, de 
la sociedad. No se trata  de una relación meca- 
nicista en tre un fenómeno, o una apariencia, 
y la esencia. Por el contrario , se tra ta  de un 
condicionamiento recíproco de existencia. 
Como la e. productiva lúe la condición de! 
desarrollo de la e. jurídica (es decir del con
junto de las relaciones juridico-iormales entre 
los individuos), asi esta últim a constituye, a 
su vez, la condición de existencia, en cuanto 
da forma a las relaciones de producción. El 
conjunto de los niveles estructurales consti
tuye la e. jerárquica de la sociedad caracte
rizada por el dominio alternativo de las dis
tintas e.: la e. del parentesco en la sociedad 
primitiva; la e. política en la polis griega; la 
e. económica en la sociedad capitalista.

La importancia de semejante construcción 
teórica se mide en relación con la historia ya 
que permite construir el múdelo de funciona
miento de cualquier sistem a productivo, 
modelo que sirve como hipótesis dt trabajo 
para lo histórico v al mismo tiempo como

marco de referencia que le impide la acum u
lación ciega de datos empíricos.
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[GUSTAVO oozzi]

etnla

La e. es un grupo social cuya identidad se defi
ne por la lengua y cu ltu ra  comunes, las tra 
diciones y memoria histórica y el territorio . 
La palabra e. parece que fue usada por pri
mera vez en 1896 en el libro Les sélections 
sociales de Vacher de Lapouge. Es sinónimo 
de otras expresiones, como "comunidad étni
ca y lingüística", "nacionalidad espontánea”, 
"nacionalidad sin estado”, etcétera.

Hablar la misma lengua, estur radicados en 
el mismo am biente humano y en el mismo 
territorio , tener las mism as tradiciones, son 
factores que constituyen la base de las rela
ciones ordinarias de la vida cotidiana. Mar
can tan profundam ente la experiencia de los 
individuos que pasan a ser un elemento cons
titutivo de su personalidad y al mismo tiem
po definen los caracteres específicos del 
modo de vivir de una población. Por otro lado, 
las relaciones sociales, que son la consecuen
cia de pertenecer a una misma e., crean inte
reses colectivos y vínculos de solidaridad de 
carácter comunitario.



Cabe observar que no hemos mencionado 
la raza como criterio  de base para definir la 
e. El concepto de raza, en su uso más común, 
no tiene un fundam ento científico. Lus úni
cos objetivos para los que ha sido usado (y 
continúa siéndolo) han sido los de justificar 
la discrim inación y alim entar el odio racial, 
creando y manteniendo la hostilidad entre 
grupos humanos. En efecto, las característi
cas biológicas, trasm itidas por vía heredita
ria. se distribuyen a lo largo de una linea con
tinua en las diversas partes del mundo, de 
m anera que en cada grupo humano se puede 
constatar la preeminencia de determ inadas 
características. Sin embargo, las caracterís
ticas preem inentes de un grupo confluyen 
gradualm ente hacia las de los grupos conti
guos. de modo que no es posible distinguir a 
un determ inado grupo basándose en caracte
rísticas biológicas distintivas. Por o tro  lado, 
la genética y la antropología han puesto en 
claro que no existe una relación directa de 
determinación de las características psicoló
gicas a p a rtir  de las biológicas, m ientras que 
las características hereditarias y la evolución 
biológica de la especie humana están condi
cionadas en gran medida por factores de natu
raleza histórico-social, o sea por el conjunto 
de norm as que regulan la reproducción y el 
matrimonio, las cuales a su vez dependen del 
sistem a productivo, de la estructu ra  de la 
organización política y de la forma de la 
cultura.

Cabe añadir todavía una observación en 
cuanto al territorio. De hecho, existen pueblos 
que han m antenido su identidad cultural 
independientemente del vinculo con un te rri
torio determ inado, como los gitanos y los 
judíos (antes de la constitución del estado de 
Israel).

Examinados los criterios que permiten defi
nir la e., se hace necesario distinguir la e. de 
la nación (v.). La observación de las caracte
rísticas étnicas pone en evidencia que se tra 
ta de grupos diferentes con respecto a los gru
pos nacionales. En efecto, existen naciones en 
las que se asientan diversos grupos étnicos, 
como por ejemplo Francia, com puesta ade
más de por franceses, por bretones, vascos, 
alsacianos, corsos, occitanos, catalanes y fla
mencos; y existen etnias que están diwdidas 
por fronteras de varios estados, como los vas
cos y catalanes, los cuales se asientan en terri

torios que pertenecen al estado español y al 
francés. Pero no existen estados cuyos confi
nes coincidan con los de un grupo étnico.

Lo dicho prueba la arbitrariedad de la seu- 
doteoría de las "características nacionales” , 
la cual postula la existencia de una afinidad 
étnica en tre  los miembros de los estados 
nacionales, que distinguiría a los italianos o 
a los franceses dcl resto de la humanidad. 
Esta teoría tiene la función de justificar la 
constitución de los estados nacionales y dar 
un fundam ento a la leyenda de los orígenes 
de las naciones, según la cual la nación pre
cedería al estado. En realidad la experiencia 
histórica dem uestra que es el estado el que 
crea la nación. En efecto, los com portam ien
tos étnicos definen a grupos que se forman 
y mantienen sin la intervención del poder 
político. Por consecuencia la extensión de una 
e. es del todo independiente de la dimensión 
territorial del estado y sus características no 
dependen de la forma de organización políti
ca del estado. Estas consideraciones perm i
ten pues distinguir la e. de la nación, enten
dida como “ ideología de un estado burocrá
tico y centralizado”, la cual si tiene necesidad 
de un estado para mantenerse.

La extraordinaria vitalidad y fuerza de 
resistencia que han dem ostrado las etnias, 
incluso en los estados nacionales, a pesar de 
la constante actividad centralizadora de los 
gobiernos nacionales, prueba cuán arbitraria 
y artificiosa resulta la operación política de 
fusionar el estado con la nación. Las e. que 
han continuado latentes en la época del nacio
nalismo no sólo no han perdido su sentido de 
identidad bajo la fuerza centralizadora y nive
ladora del estado nacional unitario, sino que 
han renacido incluso en los estados naciona
les de vieja constitución, como Francia y 
España, y se consolidan gracias a la constan
te busqueda y reivindicación de autonom ía y 
participación política.

Las instituciones federales se fundamentan 
en un mecanismo que permite realizar (lo que 
garantizaban en parte los imperios m ultina
cionales en el pasado) la coexistencia pacífi
ca y la igualdad de todos los pueblos, defen
der su independencia y proteger sus derechos. 
Permiten además evitar la fragmentación de 
determ inadas área* geográficas en pequeños 
estados sólo formalmente independientes, 
pero carentes, a causa de sus dimensiones, de



los recursos políticos, militares y económicos 
necesarios para adquirir una efectiva autono
mía internacional. Por ejemplo, Lafont ha 
puesto en evidencia que. en el m arco de la 
federación europea, sería posible una recom
posición de grupos étnicos actualm ente divi
didos pur las fronteras políticas. Analizando 
el caso de Francia, propone la unificación de 
la parte española de la región vasca con la 
parte francesa, del Rosellón con Cataluña, de 
Córcega con Cerdeña, de la parte francesa de 
la región flamenca con la parte belga, en una 
forma tal que conciliara las exigencias de reu- 
nificaciun de los grupos étnicos con la forma
ción de regiones dotadas de dimensiones y 
recursos productivos necesarios para asegu
ra r la independencia económica.

bibliografía J. Beneyto. Las autonomías: el 
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1980: G. Héraud, Pupoli e tingue d'Europa, Milán, 
Ferro. 1966; R. Lafont. La revolución regionalista
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ui proibite, Florencia. Vallecchi, 1973.

[Ll CIO LLVl]

eurocomunismo

i. d e fin ic ió n .  El térm ino parece que fue acu
ñado en 1975 por un periodista yugoslavo, 
Frane Barbieri, corresponsal de periódicos 
italianos. Con él intentaba sintetizar algunos 
procesos, muy complejos, que han llevado a 
una diferenciación de las posiciones sobre 
politica internacional y sobre estrategia inter
na entre el Partido Comunista de la Unión 
Soviética \  algunos partidos com unistas de 
la Europa occidental (y, casi al mismo tiem
po. el Partido Comunista Japonés y el austra
liano). Rechazado en un prim er momento por 
los mismos partidos definidos como euroco- 
m unistas, que tenían la implicación relativa 
a la creación de un polo de referencia alter
nativo y en contraste con la Unión Soviética, 
el térm ino tiene actualm ente un uso amplio 
y generalizado. Con él se describe, más que 
un fenómeno acabado, un proceso de trans
formación en curso. Su delim itación geográ
fica no es del todo exacta, ya que al menos 
un im portante partido com unista europeo, el

portugués, no ha firm ado las más im portan
tes declaraciones “eurocom unistas" y no 
com parte muchas de las posiciones públicas 
del e. y, por o tro  lado, partidos com unistas 
no europeos, como el japonés y el australia
no. siguen la linea del eurocomunismo.

ii. dimensiones del eurocomunismo. Existen 
varios modos posibles de identificar las carac
terísticas constitutivas del e. Tratándose, 
como hemos dichu, de un proceso, es conve
niente señalar que estas características, o al 
menos algunas de ellas, pueden haber sido 
adquiridas antes por algunos partidos y sólo 
después por los otros, pueden haber penetra
do profundam ente en algunos y sólo superfi
cialmente en otros, y que pur lo tanto los par
tidos eurocom unistas se podrían clasificar a 
lo largo de una linea continua: de un máxi
mo a un mínimo de e. Lo im portante es tener 
presente que el ingreso en el ám bito euroco- 
munista requiere la superación de un umbral 
mínimo que m arca una rup tura en la conti
nuidad de las relaciones entre el partido 
neo-eurucomunista y la tradición com unista 
encarnada en la Unión Soviética y definida y 
redefinida por ella.

Aceptado lo anterior, quizá sea posible aho
ra establecer dos dimensiones sintéticam en
te definibles como "leninism o" y “stalinis- 
mo". Según su génesis histórica todos los par
tidos com unistas son leninistas en el sentido 
de que tuvieron que aceptar las veintiuna 
tesis de Lenin para  en tra r a form ar parte de 
la Tercera Internacional. Sin embargo, lo que 
aquí nos interesa a fin de com prender el e. 
son las actitudes y com portam ientos de los 
partidos com unistas respecto a tres dimen
siones específicamente leninistas: la conquis
ta del poder, la gestión del poder y la natu ra
leza del partido (su autopercepción).

Por lo que respecta a la conquista del poder, 
con modalidades y tiempos diversos, vincu
lados en parte a su experiencia histórica y a 
su existencia legal o clandestina, todos los 
partidos com unistas de Europa occidental, 
con la posible pero no segura excepción del 
partido portugués, han abandonado la vía 
leninista de acceso al poder a través de una 
insurrección. Con base en una fría valoración 
de las relaciones de fuerza internacionales, 
en un analisis detallado de la estructura de 
la suciedad italiana y de las consecuencias de



la guerra civil en Grecia (la "perspectiva grie
ga"), Togliatti formalizó para el PCI (Partido 
Comunista Italiano) el principio de la “vía 
parlam entaria al socialismo". Esta adquisi
ción teórica de los com unistas italianos, en 
el período inmediato de posguerra, por la que 
no existe ningún Palacio de Invierno que con
quistar, se difundió enlre los comunistas fran
ceses sólo después de la publicación del infor
me Jruschov sobre los crím enes stalinistas. 
El PCF empezó a hablar después de 1956 de 
una "vía pacifica al socialismo". Pur razones 
obvias, el Partido Comunista Español conti
nuó poniendo el acento en la necesidad de una 
"ru p tu ra  dem ocrática” con el franquism o 
hasta la transición que culminó en las elec
ciones libres de junio de 1977. Pero desde 
1972 el PCE había aceptadu la idea y la p ra
xis de una am plia alianza de tuerzas popula
res. En cambio, por razones también com
prensibles. el Parí ido Comunista Portugués 
crevo posible, bajo el empuje de la revolución 
de abril de 1974 que derrum bó al régimen de 
Sulazar-Caetano, in tentar la conquista del 
poder con el apoyo de los oficiales de izquier
da. El fracaso de esta operación ha puesto en 
movimiento un proceso de autocrítica, aun
que más bien lento v no lineal. Los demás par
tidos com unistas de Europa occidental, con 
la excepción del Partido Comunista Griego 
(llamado "desde fuera” fílosoviético) han 
aceptado en todo la vía parlam entaria al 
socialismo.

N aturalm ente existen grandes diferencias 
entre los diversos partidos, según su tuerza 
electoral, según sus posibilidades de lograr 
ejercer concretam ente el poder político y 
según la estrategia que intentan llevar a cabo 
para obtener el poder político. En algunos 
casos la cuestión ni se plantea, dada la esca
sa consistencia de algunos partidos comunis
tas (por ejemplo el británico y el austríaco). 
En otros casos, como en Islandir v Finlandia, 
los partidos com unistas han estado form an
do parte a m enudo del gobierno, en coalicio
nes en las que no eran los socios dominantes.

A causa de >u potencial de coalición y de 
su consistencia electoral y parlam entaria, los 
partidos que han atraído mayor atención son 
los de Francia. Italia, Portugal y España. Sus 
estrategias presentan diferencias significati
va^. Por un ladu podemos situar al PCI favo
rable a una amplia alianza de tuerzas católi

cas. socialista» y com unistas (el com prom i
so histórico) atenta a prevenir una repetición 
de la “perspectiva chilena", o sea una vasta 
coalición de fuerzas anticom unistas de cen
tro y de derecha, u una amenazadora reacción 
internacional. Cercanos a esta posición se 
encuentran los com unistas españoles, signa
tarios dcl acuerdo con los socialistas y con 
la Union de Centro Democrático conocido 
como Pacto de la Moncloa. Los com unistas 
franceses entraron desde 1972 en una alian
za con los socialistas: Union de la Gauche, 
basada en un program a común de gobierno, 
abandonado en septiembre de 1977. La con
secuencia fue la derro ta  sufrida por los dos 
partidos de izquierda en la consulta electo
ral de marzo de 1978. A la situación de socio 
m inoritario en una triunfante coalición de 
izquierda para el gobierno, los com unistas 
franceses prefirieron entonces m antener su 
pureza de partido obrerista y de cuadros, o 
sea m antener una organización estrecha y 
cohesionada, disciplinada y unitaria. Pero la 
opción rechazad» anteriorm ente se impuso 
después de la victoria de M itterrand en las 
elecciones presidenciales y de la conquista de 
la mayoría absoluta de los escaños por parte 
de los socialistas en las legislativas de 1981. 
Al su lrir  una seria pérdida electoral, el PCF 
tuvo que aceptar una participación subalter
na en el gobierno presidido por el socialista 
Mauroy. Finalmente, los com unistas portu
gueses, después del fracaso de la vía insurrec
cional, se han replegado a la búsqueda de una 
alianza con los socialistas, clara y repetida
mente rechazada poi éstos. Además de los 
casos mencionados, también en Sueiia los 
comunistas desempeñan una función relevan
te; dado el estrecho margen existente entre 
la coalición burguesa y el Partido Social- 
dem ócrata, los votos com unistas han sido a 
menudo determ inantes, aunque no tueron 
contiatados abiertam ente ni tampoco han 
recibido compensaciones políticas explícitas.

El leninismo no fue solamente una teoria 
de la conquista del poder, sino también una 
teoría de la gestión del poder: la dictadura del 
proletariado. También en esta dimensión, con 
diversas variaciones y tiempos, los eurocomu- 
nistas se han alejado de la concepción leni
nista, hasta el punto de abandonar explícita
mente la teoría. Para el PCI no fue necesario 
un repudio torm al, va que su tradición v su



elaboración teórica estaban ya lejos de la dic
tadura del proletariado, modificada por la 
formulación gramsciana de hegemonía, a con
quistar en la sociedad a través de una acción 
de penetración cultura!, anterior al acceso al 
poder. Con ello la dictadura del proletariado 
era ya un concepto obsoleto incluso antes de 
que empezara la revisión de los elementos 
leninistas todavía presentes en un cierto plan
team iento de la hegemonía. Por su lado, los 
partidos com unistas francés \ español, 
impregnados más profundamente de leninis
mo y carentes de una tradición m arxista 
autóctona, han procedido a un abandono a 
bombo y platillo de la dictadura del proleta
riado. Con un procedimiento típico el PCF 
ratificó, en ocasión de su 22o. Congreso en 
febrero de 1976. una decisión tomada en el 
vértice del partido al respecto. Los com unis
tas españoles se liberaron por vía rápida del 
leninismo después de una am plia discusión 
en los diversos congresos regionales y des
pués de un apretado voto en el seno del 9o. 
Congreso nacional, en abril de 1978.

El leninismo es también una concepción 
especifica del partido que a  menudo se ha 
identificado polémicamente con el aspecto del 
centralism o democrático. Ahora bien, el pro
ceso de alejam iento del leninismo que han 
sufrido y están sufriendo los partidos euro- 
com unistas se valora también con base en la 
eventual disminución del coeficiente de leni
nismo en la organización del partido en sus 
cuatro  com ponentes cruciales: centralism o 
democrático, control del partido sobre el gru
po parlam entario, sindicatus cumo correa de 
trasm isión del partido, purgas frecuentes e 
intensas de afiliados y militantes.

En un cierto sentido, al venir a menos el 
centralism o democrático como praxis opera
tiva dentro de los partidos eurocomunistus, 
declinaron o desaparecieron los otros tres 
componentes de un partido organizativamen
te leninista. Del mismo modo, los cambios 
acaecidos en la esfera politica de las demo
cracias occidentales han hecho obsoletos y 
muy costosos, en térm inos de energía y ren
dimiento político, los intentos de subordinar 
a lo-, grupo* parlam entarios, guiar a los sin
dicatos, expul>ar a todos los miembros disi
dentes, etc., pero más que todo resulta con
traproducente para la imagen v funcionalidad 
misma del partido. Asi pues va no se recurre

a las purgas y se deja un cierto espacio a los 
disidentes, que a veces es conquistado por 
ellos mismos; los grupos parlam entarios han 
adquirido una indispensable autonom ía de 
funcionamiento y decisión; los sindicatos, 
para bien o para mal, son sensibles a o tras 
dem andas y no sólo responden a las órdenes 
del partido, sino a una lógica distinta de la 
disciplina de partido, en relación con los cam
bios acaecidos en sus grupos de referencia 
socioeconómico,s.

Sin embargo, es la persistencia del cen tra
lismo democrático lo que parece constituir el 
talón de Aquiles de los partidos eurocomunis- 
tas que dicen haber renunciado al leninismo. 
La critica que se les hace es que un partido 
organizado según principios decididam ente 
jerárquicos v centralizados puede recu rrir 
fácilmente a métodos no dem ocráticos y 
potencialm ente es un arm a organizativa en 
condiciones de derro tar o m arginar a los 
potenciales socios gubernam entales. Su pro
ceso decisional interno no ofrece ninguna 
garantía de que los derechos de las minorías 
sean respetados o sus opiniones y preferen
cias escuchadas o tomadas en consideración, 
ni siquiera es seguro que surja  efectivam en
te como vencedora la línea política com par
tida por la mayoría. Una m inoría organizada 
puede adueñarse del partido y dirigirlo a su 
gusto.

La cuestión del centralism o democrático, 
vinculado al problema todavía sin resolver de 
la dem ocracia interna de los partidos, está 
cargada de un potencial emotivo y simbólico 
que a menudo ha afectado el análisis concre
to de las variaciones acaecidas en el funcio
namiento efectivo de dicho centralismo demo
crático en los partidos eurocom unistas. En 
lineas generales, al menos tres factores tie
nen una notable relevancia en la valoración 
de las distintas variedades de centralism o 
democrático: la dimensión del partido en tér
minos do afiliados y de unidades básicas (célu
las y seccione»), la homogeneidad heteroge
neidad en el conjunto del partido \ . entre los 
a filiados la autodefinición del partido.

En una primera aproximación, los partidos 
se sitúan en un continuum  que va de los par
tidos pequeños con apoyo social homogéneo 
y que *e definen como vanguardia de la clase 
obrera, a los partidos grandes, con apoyo 
social heterogéneo y que se definen cumo el



PCE como "una organización política de van
guardia de la clase obrera y de las fuerzas 
progresistas de todos los pueblos de España”
o como el PCI que "es órgano de los obreros, 
trabajadores, intelectuales, ciudadanos” 
(mientras que el PCF se dice “el partido de 
la clase obreru de Francia" y el PCP "el par
tido politico del proletariado portugués”). 
Pero incluso partidos pequeños, como el Par
tido Comunista Sueco, pueden tener un apo
yo relativamente heterogéneo y dejarse llevar 
por exigencias y demandas no controladas 
desde el centro. En definitiva lo que cuenta 
en el centralism o democrático es la voluntad 
de los grupos dirigentes de dom inar los flu
jos de información y la formación de las pre
ferencias políticas (y su capacidad para lle
varlo a cabo) o tal vez su disponibilidad para 
m antener abiertos los canales de com unica
ción o de influencia política. En conclusión, 
la misma posibilidad de gobernar y de gober
nar bien dependerá del tipo de modelo deci
sional interno en el que se transform e o se 
haya ya transform ado el centralism o demo
crático. Aunque se puedan introducir correc
tivos al centralism o democrático, como la 
posibilidad del voto secreto sobre tesis o per
sonas, el verdadero contrapeso lo da la com
petencia electoral y la fuerza de las otras 
organizaciones políticas. Como para todos los 
otros partidos, las eventuales degeneraciones 
antidem ocráticas de lus partidos comunistas 
pueden ser bloqueadas o derrotadas sólo por 
una sociedad fuerte o articulada. La historia 
de Europa occidental, cuna del e., parece 
dem ostrar que las instituciones políticas de 
las democracias occidentales han sido lo bas
tante fuertes o flexibles para integrar el reto 
comunista, obligando a los partido* comunis
tas a cam biar en sí mismos o a resignarse a 
un papel de oposición m inoritaria perm a
nente.

La autodefinición del partido, sus transfor
maciones en el trascurso del tiempo hacia una 
configuración más abierta y más laica cons
tituyen la tercera dimensión con la que se 
puede medir el alejam iento del leninismo, o 
sea de la concepción de un partido de van
guardia de clase, que enseña y guía, controla 
y ordena, depositario único e infalible de la 
verdad política y de la linea estratégica. 
Según esta misma dimensión se puede medir 
tam bién la laicización del partido que incide

a su vez en la estrategia. Un partido de cre
yentes, de militantes, de revolucionarios de 
profesión, puede fijarse el objetivo de la palin- 
génesis revolucionaria; un partido laico de 
adherentes a un program a se fijará cumo 
objetivo la transform ación social a través de 
reform as socioeconómicas estructurales, 
radicales c incisivas.

Analizado el componente "leninista", pase
mos al componente "stalinista". Aunque 
obviamente el stalinism o tuvo efectos gravo
sos y duraderos en la estructu ra  de los p arti
dos comunistas, en térm inos de burocratiza- 
ción y de culto a la personalidad, su rasgo más 
distintivo se encuentra en la absoluta sumi- 

Vsión de los intereses y estrategias de los par
tidos com unistas (y nu sólo de los de Eurupa 
occidental) a la defensa de la construcción del 
"socialismo en un solo país” y pur lo tanto 
a los intereses de la Unión Soviética. Concre
tamente, el componente stalinista en este con
texto está constituido pur la dimensión del 
apoyo dado por los partidos com unistas a la 
pulitica exteriur soviética. Pur lu tantu, res
pecto a esta dimensión, las posiciones auto
nom istas y las desviaciones respecto a las 
opciones soviéticas califican a los partidos 
como eurocom unistas.

Las etapas de este proceso son diversas y 
tienen intensidad y grados de apoyo bastan
te diferenciados. El prim er paso lo dio Tito 
con la rup tu ra en tre Yugoslavia y la Unión 
Soviética en 1948, pero quedó como un hecho 
aislado. El segundo paso, provucado por las 
insurrecciones en Polonia y Hungría en 1956, 
se apoya por un momento en los movimien
tos nacionalistas, para regresaren seguida al 
aprecio de la causa soviética y verse obliga
do Togliatti a repudiar su doctrina del poli- 
centrismo. El tercer paso es el cisma chino-so
viético en 1961 y la imposibilidad para  la 
Unión Soviética de obtener una condena rati
ficada por todo el movimiento com unista 
internacional. El cuarto  e im portantísim o 
paso es el testam ento politico de Togliatti. 
conocido como Memorándum de Yalta, de 
1964. En él se encuentran claram ente estable
cidos los principios de la unidad en la diver
sidad de los partidos que forman parte del 
movimiento com unista internacional, de la 
opción estratégica autónoma por parte de los 
diversos partidos, del rechazo de un centro 
organizativo. El quinto paso fue la condena,



por parte de un buen núm ero de partidos 
com unistas occidentales (entre ellos el PCI, 
el PCF y el PCE), de la intervención soviética 
contra la Primavera de Praga de Dubcek en 
agosto de 1968. Después de ello, el sexto paso 
y quizá el más im portante está representado 
por el proceso de convocación y por los resul
tados de la Conferencia de los partidos comu
nistas europeos celebrada, después de varios 
aplazamientos, en Berlín oriental a finales de 
junio de 1976.

La declaración final de dicha conferencia 
no lúe firmada por varios partidos, no se con
sideró vinculante, reafirmó la independencia 
de cada partido, aprobó el diálogo de los 
com unistas con fuerzas progresistas no 
comunistas y sobre todo no mencionó el inter
nacionalismo proletario (sustituido desde 
entonces por la "solidaridad internacional”), 
no propuso una linea política general común, 
no habló de dictadura del proletariado. El 
resultado final, todavía con carácter tempo
ral, de este proceso fue que la política exte
rior era ya el único mínimo común denomi
nador de intereses entre la Unión Soviética 
y los partidos comunistas de Europa occiden
tal (e incluso oriental).

Si como conclusión integramos los movi
mientos a lo largo de las dos lineas y los dos 
componentes (leninismo y stalinismo), obten
dremos los ejes sobre los que se mueven los 
partidos eurocom unistas y podremos valorar 
su e. precisam ente con base en su alejam ien
to del leninismo y del stalinismo. Por otro 
lado, por tratarse de un proceso, aunque algu
nos elementos del mismo parecen irreversi
bles, no se excluyen pnsos hacia atrás. En par
ticular un partido se puede "cerrar” después 
de una derro ta  electoral o para tom ar aire 
situándose en una posición más cómoda; un 
partido puede creer oportuno dar un apoyo 
condicionado a la política exterior soviética, 
etc. Las oportunidades y los vínculos, las 
potencialidades y las limitaciones del e. pue
den valorarse mejor después de determ inar 
las condiciones genéticas y las causas del 
nacimiento del fenómeno eurocom unista.

ni. o k i g e s e s  y c o x d i c i o \ e s . Fundamentalmente 
son dos las condiciones que dan origen al e. 
En prim er lugar el proceso de distensión 
internacional \ en segundo la evolución de las 
sociedades dem ocráticas occidentales. Mien

tras las relaciones entre el mundo occidental 
y la Unión Soviética estaban m arcadas por la 
dureza de la guerra fría, por una serie de razo
nes que iban de lo ideológico a lo financiero, 
de lo político a lo estratégico, los partidos 
com unistas se veían obligados a m antener en 
alto el nivel de identificación con "la gran 
com batiente antifascista y an tim perialista”, 
con la "patria  del socialismo". La tensión 
entre las dos esferas de influencia impidió el 
surgimiento de matices y diferenciaciones: se 
pertenecía a un campo o al otro.

El inicio de la distensión, los diversos pro
cesos de apertu ra  política y el nuevo clima 
que se iba creando en un nivel internacional 
perm itieron a los partidos com unistas redu
cir su identificación con la Unión Soviética 
y por tanto presentarse de una m anera dife
rente, mucho más autónoma, a los ojos de los 
electorados occidentales. Además, las mismas 
sociedades democráticas occidentales, cuyas 
instituciones se habían consolidado, se sen
tían mucho más confiadas en su capacidad de 
resistencia al reto com unista y perm itieron 
una competencia política más vivaz. A su vez, 
teniendo en cuenta la im posibilidad de recu
rr ir  a cam inos distintos de los electorales y 
parlam entarios, de acuerdo con los ritmos 
antes mencionados, los partidos com unistas 
fueron obligados a adap tar sus estrategias a 
los contextos en que debían operar. Surgie
ron así, y no podía ser de otra manera, las ten
dencias autonom istas y reform istas que 
caracterizan al e.: autonom ism o  entendido 
como opción de la estrategia peculiar en cada 
país y reformismo como rechazo de las moda
lidades leninistas de conquista y de gestión 
del poder. Cabe añadir que ciertas tendencias 
autonomistas aparecieron también en el seno 
dcl movimiento com unista internacional, en 
Yugoslavia, Hungría, Polonia, China y Ruma
nia, y finalm ente en la Primavera checoslo
vaca que fue la síntesis del autonomismo y 
reformismo. Todo ello expresaba con moda
lidades diversas y con diferentes énfasis la 
búsqueda de un socialismo distinto, más 
apropiado a las condiciones de los países en 
particular, independientemente del modelo 
soviético.

Bajo muchos puntos de vista el empuje 
decisivo del e., el verdadero cambio de rum 
bo. lo constituyó el análisis y la valoración del 
experimento checoslovaco y su trágica con



clusión. De ello salieron reforzadas no sólo 
las propensiones autonom istas y reform istas 
de los partidos eurocomunistas, sino que tam
bién se abrió camino a un juicio crítico sobre 
la política de potencia hegemónica de la 
Unión Soviética y a una valoración menos 
positiva del balance de la construcción del 
socialismo en los paises de Europa oriental.

A este propósito surgen diferencias signi
ficativas entre los partidos. Limitándonos a 
los de Europa meridional, los portugueses no 
form ulan en la práctica ninguna crítica y se 
alinean con la posición de la Unión Soviéti
ca. Los franceses concluyen oficialmente que 
el balance del socialismo en los países del este 
es "globalmente positivo" (Marcháis en el 
XXIII Congreso de mayo de 1979). pero Jean 
Elleinstein habla de la Unión Soviética como 
de un “antimodelo". Los italianos, leafirman- 
do por un lado el valor histórico de la rup tu 
ra revolucionaria de 1917, llegan a la conclu
sión de que las experiencias actuales presen
tan un socialismo con rasgos contrarios a la 
libertad. A través de la pluma de Carrillo, el 
Partido Comunista Español no se limita a cri
ticar la falta de libertad, sino que pone de 
relieve los elementos antidem ocráticos del 
estado soviético y auspicia una transform a
ción en la linea de un verdadero estado demo
crático de los trabajadores.

Respecto a lo anterior, está claro que Carri
llo toca el límite extremo de la autonomía que 
los soviéticos pueden to lerar para los e.: 
poner en duda la misma legitimidad dcl socia
lismo en la Unión Soviética. No se tra ta  ya de 
una cuestión de disensiones sobre aspectos 
particulares ni de un tibio apoyo a las opcio
nes de política exterior ni de rechazo a ele
mentos doctrinales: se toca el verdadero 
núcleo del problem a de las relaciones entre 
los partidos comunistas y la Unión Soviética. 
De todos modos, el análisis y el juicio sobre 
la Unión Soviética y sobre el socialismo en los 
paises orientales, unidos al apoyo a los disi
dentes, se han convertido, más que en posi
ciones diferenciadas sobre problem áticas de 
política exterior, en la piedra angular de la 
solidez y difusión del e. El carácter regional 
no es tan im portante, ya que al menos dos de 
los partidos más influyentes (el francés y el 
portugués) no parece que quieran ir mucho 
más allá en su crítica eventual del modelo 
soviético.

iv. c o n t e n i d o s . Además de caracterizarse, en 
el aspecto negativo, como crítica al modelo 
soviético, rechazando la subordinación en 
politica exterior y abandonando los compo
nentes leninistas histórica y espacialm ente 
dados, ¿puede el e. caracterizarse en un 
aspecto positivo? ¿Su refurmismo es sola
mente el rechazo de la vía insurreccional y la 
indicación de una vía electoral y parlam en
taria, entendida tácticamente, o bien tiene raí
ces más profundas? N aturalm ente para pro
fundizar en esta temática seria necesario pro
ceder a un minucioso análisis histórico de las 
variaciones que se han ido introduciendo 
poco a poco en el léxico de los partidos comu
nistas occidentales. Nos lim itarem os a pre
sentar la formulación mas a\anzada suscri
ta por los partidos francés, italiano y espa
ñol en la cum bre de Madrid del 2 v 3 de m ar
zo de 1977.

“Los comunistas españoles, franceses e ita
lianos tienen como objetivo traba jar para la 
construcción de una nueva sociedad en el plu
ralismo de las fuerzas políticas y sociales y 
en el respeto, la garantía y el desarrollo de 
todas las libertades individuales y colectivas: 
libertad de pensam iento y de expresión, de 
prensa, de asociación y de reunión, de m ani
festación, de libre circulación de las personas 
dentro y fuera del país, libertad sindical, auto
nomía de los sindicatos y derecho de huelga, 
inviolabilidad de la vida privada, respeto al 
sufragio universal y posibilidad de la a lte r
nancia dem ocrática de las mayorías, liberta
des religiosas, libertad de la cultura, libertad 
de expresión de las diferente** corrientes y 
opiniones filosóficas, culturales y artísticas. 
Esta voluntad de constru ir el socialismo en 
la democracia y en la libertad inspira las con
cepciones elaboradas con plena autonom ía 
por cada uno de los tres partidos. Los tres 
partidos intentarán desarro llar en el futuro 
la solidaridad intem acionalista y la am istad 
con base en la independencia de cada parti
do, la igualdad de derechos, la no injerencia, 
el respeto a la libre opción de caminos y solu
ciones originales para la con>trucción de 
sociedades socialistas que correspondan a las 
condicione^ de c¿da país.”

En otras ocasiones (por ejemplo en la decla
ración conjunta PCF-PCI del 15 de noviembre 
de 1975), los partidos eurocomunistas habían 
dado respuesta a una objeción a menudo plan



teada señalando que su aceptación de la vida 
democrática tiene un valor de principio. "Esta 
posición no es táctica sino que se deriva de 
un análisis de lus condiciones objetivas e his
tóricas específicas de cada país y de la refle
xión sobre el conjunto de las experiencias 
internacionales."

v . c o n c l u s iú n : e l r l t o  F i  R c v o M i n is t a . Admitidos 
en el gobierno en la fase de crisis que se cono
ce con el nombre de reconstrucción, los par
tidos comunistas italiano y francés aceptaron 
(o soportaron) verse apartados cuundo la 
situación interna e internacional cambió drás
ticamente. En el gobierno de la prim era fase 
posrevolucionariu, el partido portugués inten
tó arduam ente crear condiciones favorables 
para su permanencia indefinida, pero una vez 
derrotado, fue relegado a la oposición. Cohe
rentemente democrático, el Partido Comunis
ta Español ha desarrollado su acción de 
cooperación-competencia con rigor. Otros 
partidos, como los ya mencionados islandés 
y finlandés, entran y salen de las respectivas 
coaliciones gubernativas según los resultados 
electorales y el clima político. ¿Qué signifi
cado tiene todo ello? ¿Se tru ta de unu acep
tación incondicional, en los hechos y en la,s 
conductas, de las reglas de la democracia polí
ticas, de la alternancia decretada por las com
peticiones electorales?

Con lus diferencias anteriorm ente mencio
nadas la respuesta no puede ser sino positi
va. Pero el problem a se plantea teniendo en 
cuenta lu solidez de las instituciones demo
cráticas y la confianza y el grado de acepta
ción por parte  de la opinión pública a dichas 
instituciones, por un lado, y la penetrac’in  
de ideas y de conductas dem ocráticas en los 
dirigentes comunistas y en las organizaciones 
cercanas al partido. En general parece plau
sible que los diversos partidos y organizacio
nes colaterales más o menos vinculado* a 
ellos no estén dispuestos a poner en juego las 
ventajas derivadus de la expansión de la 
democracia para adueñarse del poder e ins
tau ra r unu experiencia de dem ocracia popu
lar de la que ya han visto v criticado, con 
mayor o menor fuerza, toda* su* limitaciones, 
imperfecciones y degeneraciones.

Ño cabe duda, por otro lado, que una trans
formación de tan grande alcance como el 
ingreso de un partido com unista de Europa

meridional en una coalición gubernam ental 
constituye un triple reto. En prim er lugar se 
tra ta  de un reto a la solidez de las institucio
nes dem ocráticas dul país en cuestión, a su 
capacidad de adaptarse a un cam bio cualita
tivo sin temores y sin cesiones (y esto vale 
también para las instituciones internaciona
les del mundo occidental). En segundo lugar, 
por su misma existencia, constituirá un reto 
para el mundo oriental: transform aciones 
incisivas en coaliciones amplias de fuerzas 
progresistas podrían reforzar los elementos 
de disensión dentro de los países orientales 
y dar respiro a los elementos liberalizantes 
presentes en el liderazgo soviético.

Finalmente, el tercer y mas importante reto 
recae sobre los mismos partidos eurocom u
nistas. Consistirá en su capacidad de refor
m ar las propia* sociedades democráticamen
te al mismo tiempo que transform en la pro
pia organización de partido aflojando más y 
más los vínculos con la Unión Soviética has
ta su desaparición completa. Y esto lo han de 
hacer sin gestos clamorosos ni rupturas trau 
máticas. evitando provocar daños en las rela
ciones internacionales o debilitar al propio 
partido, que es la clave de su obra de trans
formación. Reformismo incisivo y coherente, 
transformación del centralismo democrático, 
abandonu de relaciones privilegiadas con la 
Unión Soviética: éstas son las tareas que se 
plantean a los partidos eurocom unistas.

El e. es un proceso que viene de lejos, que 
ha superado um brales y saltado obstáculos, 
que ha sufrido derrotas y ha dado pasos atrás, 
que tiene dimensiones in ternas e internacio
nales, que es portador de elementos de esta
bilización y de desestabilización al mismo 
tiempo. En definitiva constituye uno de los 
aspectos más significativos de los esfuerzos 
de transform ación social y de control demo
crático de la misma que se han em prendido 
en los sistemas políticos occidentales. Y como 
tal se ha de analizar, criticar y com prender.

b ib l io g r a f ía  Communism and pulilical sysiems 
in Western Europe, a cargo de D. Alhright, Boul 
der, Westview Press, 1979; D.L.M. Blackmer, 
Vnity in diversity: ha! an communism and the 
communist \vorld, Cambridge, m i t , 1968; // 
comunismo in Italia e Francia, a cargo de D.L M. 
Blackmer y S. Tarros, Milán, Etas Libri, 1976: 
S. Carrillo, Eurocomunismo y estado. Barcelo
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1979: N. Mclnnes, Los partidos comunistas de la 
Europa occidental (1975), Barcelona, Ibérica, 
1977; G. Pasquino, Organizational models of 
Southern European cummunist parties, Johns 
Hopkins Occasiunal Paper núm. 29, abril de 
1980; A. Rizzo. I m  frontiera deH'eurocomunismo, 
Bari. Laterza, 1977; A. Rubbi, /  partiti comunis- 
ti d t 11'En ropa accidéntate Milán, Teti, 1978; M.L. 
Salvadori, Eurocomunismo e socialismo sovié
tico {Problemi attuali del PCI e del movimento 
operaio), Turin, Einaudi. 1978: R.N. Tannahill, 
The communist parties of Western Europe. West- 
port. Greenwood Press. 1978: l  partiti comunis- 
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comunistas (1976). Barcelona, dopesa, 1977.
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extremismo

I. EL EXTREMISMO COMO CATEGORIA SOCIOLOGICA. El
térm ino "e.” lleva implícita una connotación 
negativa que reclam a remotos antecedentes 
filosóficos: ya en la ética aristotélica el equi
librio, la racionalidad y la virtud coinciden 
con el justo medio, m ientras que los extremos 
son las pasiones de las que hay que huir. La 
convicción arraigada en el sentido común de 
que in medio stat virtus traspuesta al plano 
político sugiere como ideal al cual conformar 
el com portam iento político la moderación, el 
centralism o y el statu quo.

En la literatu ra  política el concepto no ha 
sido c paz de emanciparse completamente de 
esta hipoteca peyorativa. Aun en relación con 
la ubicación y la conducta de algunos p a rti
dos y grupos parlam entarios (piénsese en la 
Estrema, surgida del parlam ento posterior al 
Risorgimento en oposición intransigente al 
extendido transformismo)* "e.” indica una

* T ran sfo rm ism o  es. en Ita lia , ly. p rác tica  d e fo rm a r  
m ayoría»  p a rlam en ta rias  con exponentes de varios par-

orientación (en el terreno doctrinal), un com
portamiento o un verdadero modelo de acción 
política adoptado por un movimiento, por un 
partido o por un grupo político que rechaza 
las reglas del juego de una comunidad políti
ca, al no reconocerse en los fines, en los valo
res y en las instituciones propuestas a la vida 
pública y que actúan para m odificarlas rad i
calmente. En últim a instancia, lo que carac
teriza al e. es la tendencia a ver las relacio
nes políticas en términos de alternativas radi
cales y el consiguiente rechazo de la gradua- 
lidad y de la parcialidad de los objetivos, la 
repulsa del negociado y del compromiso, el 
pedido urgente del "todo y al m om ento”. En 
esta acepción, el térm ino acaba por acercar 
su significado (en el uso corriente) al de radi
calismo y al de maximalismo, de los cuales 
siem pre había andado separado.

El e. es un fenómeno que se repite en la his
toria política moderna y contemporánea y ha 
dado lugar a una gran variedad de movimien
tos sociales y políticos, sobre todo en épocas 
críticas de intensa movilización social y de 
profundas transform aciones de los órdenes 
productivos e institucionales. La sociología 
política, algo sum ariam ente, ha clasificado 
dos variantes fundam entales. Hay un tipo de
e. convencional considerado “de derecha", 
emanación directa de clases y categorías suje
tas a pérdidas repentinas de posición y de sta
tus y a una drástica reducción de su influen
cia política. Es el e. de quienes "tuvieron", 
cuya acción política se vuelve hacia la defen
sa a ultranza y la reconquista de las p rerro 
gativas político-sociales tradicionales pro
pias. El com portamiento extrem ista de estos 
grupos se concreta históricam ente en el naci
miento de movimientos y de partidos porta
dores de una práctica subversiva y violenta, 
que rechazan los vínculos formales de una 
reducción del conflicto a controversias pro
pias de la tradición parlam entaria.

En el polo opuesto, surgido con frecuencia 
sim ultáneam ente con el de derecha, hay un
e. de izquierda, cuya m atriz social puede más 
bien rastrearse en las clases que "nunca han 
tenido", que por lo tanto radica, según algu
nas escuelas sociológicas, en la clase obrera 
y en el subproletariado, favorecido por el bajo

tidoü, con el fin de su p era r la política de grupos y las 
m aniobras tradicionales, [t.]



nivel (le instrucción y de cu ltura de los gru
pos sociales más desheredados y por ello mis
mo inclinado —tal es la opinión por ejemplo 
de Lipsct— a representaciones simplificadas 
y maniqueas de la realidad sociopolítica. El 
síndrome extrem ista, en esta interpretación, 
encuentra su máxima expresión politica en 
lus movimientos y en los partidos comunis
tas y en su intransigente contraposición a la 
dem ocracia parlam entaria.

Finalmente, según otros estudiosos, tenden
cias extremistas prosperan un todo movimien
to social en status nascenti, en tanto portador 
en la fase de búsqueda de una identidad pro
pia de "fines no negociables" y de forma> de 
lucha en consecuencia radicales. El proceso 
de institucionalización, al que está sujeto tudo 
movimiento social, tiene como efecto rem itir 
la vocación extrem ista a la intransigencia en 
el cauce del negociado, del compromiso y de 
la gradualidad.

ii. e x t r e m i s m o  y  COMUNISMO. En el ám bito de la 
cultura m arxista, sobre todo después del 
opúsculo de Lenin sobre El “izquierdism o", 
enfermedad infantil del comunismo, el con
cepto indica una desviación de izquierda den
tro del movimiento obrero, contrapuesta a (y 
provocada por) la desviación de derecha, el 
oportunismo, pero menos grave que aquélla. 
Sin embargo, inclusu el e., como por lo demás 
el oportunism o, tiene raíces de clase, objeti
vas: éstas residen en la penetración en el 
movimiento obrero  de elementos pequeño- 
burgueses, que atraen dentro de sí sus exas
perados resentimientos de estratos expropia
dos y proletarizados del capitalismo.

Desde un punto de vista doctrinal, en las 
raíces de la desviación extrem ista está antes 
que nada la fallida asimilación del método 
dialéctico. El método de análisis del e. es más 
el de la lógica clásica que el de la dialéctica 
marxista. Para resolver la contradicción A-no 
A la única m anera es suprim ir uno de los dos 
términos. Por ejemplo, la contradicción entre 
desarrollo de las fuerzas productivas y rela
ciones de producción no aparece resuelta, dia
lécticamente, negando la negación y afirm an
do una síntesis que acoge y supera lo positi
vo de la tesis. Para el e. terlium non datur. su 
concepción es diádica y no triádica. El socia
lismo niega al capitalism o en su totalidad.

Esta actitud metodológica implícita en el

e. de izquierda, para sus críticos m arxistas, 
tiene consecuencias graves en el plano de la 
táctica politica. De él se originan en efecto el 
rechazo de todo com prom iso y por lo tanto 
de toda alianza aunque sea parcial y tempo
ral, el abstencionismo parlam entario, el 
rechazo a trabajar en los sindicatos "refo r
m istas”, la subvaluación de !a necesidad de 
dar m archa atrás y, de un modo más genera], 
de la "guerra de posiciones” , la falta de com
prensión ante las reivindicaciones nacionales 
y dem ocráticas de los pueblos, etcétera.

En el plano historiográfico, la suma de 
estas características pertenece a una veta del 
movimiento obrero internacional, al que suele 
designársele como e. histórico, cuyo denomi
nador común es la polémica, explícita o sub
terránea, con por lo menos una de las partes 
constitutivas de la doctrina leninista: la teo
ría dcl partido, del estado, del imperialismo. 
En el interior del e. histórico, sin embargo, 
puede distinguirse en tre componentes clara
m ente caracterizados, como la sindicalista 
(iww, shopstewards, etc.) o la de consejos 
(Pannekoek, Korsch, etc.) o la tro tsquista y 
o tras menores.

Al e. histórico se adhirieron, en el um bral 
de los años setenta, muchas posiciones de la 
izquierda estudiantil y extraparlam entaria, 
identificando dentro del patrim onio teórico 
y práctico del e. cuanto de positivo ha produ
cido el movimiento obrero desde Marx en ade
lante, y su conciencia crítica, aunque mino
rita ria  y discrim inada. Ante la degeneración 
dcl socialismo real y la burocratización de los 
partidos obreros tradicionales, el e. históri
co y contemporáneo, hasta el limite de sus 
versiones más violentas y terroristas, es con
siderado ya no como la enferm edad infantil 
del comunismo, sino como remedio a su 
enferm edad senil.

BIBLIOGRAFIA. G.M. Bravo, Critica dell'estremis- 
mo, Milán, II Saggiatore, 1977; R. Campa (comp.). 
Extremismo e radicalismo, Milán, 1969; G. y D. 
Cohn Bendit, El izquierdismo, remedio a la enfer
medad senil del comunismo (1968), México, Gri- 
jalbo; V.I. Lenin, El "izquierdismo", enfennedad 
infantil del comunismo (1920), en Obras comple
tas, Madrid, Akal, 1978, t. xxxm; S.M. Lipset, El 
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[SILVANO BELU G N l]



fabianismo

i f.l  TtPMiNo. En 1883. por obra do un grupo 
dt* intelectuales, en tre los que se encuentran 
Sidney Webb. George Bernurd Shuw, Annie 
Besanl y Edwurd Pense, se constituye una 
asociación privada con el objeto de "contri
bu ir a la reconstrucción de la sociedad de 
acuerdo con sus más altas posibilidades 
m orales”. La asociación se inspira en la estra
tegia contem porizadora llevada u cabo en lu 
guerra del cónsul romano Quinto Fabio Máxi
mo, y adopta, por lo tanto, el nombre de 
Fabian Society. El térm ino f. se hace famoso 
sólo a partir  de 1889 al indicar el "socialis
mo británico" elaborado en los Fabian essays 
in socialism. Esta recopilación —que es lu 
transcripción de un ciclo de conferencias— 
examina en un contexto orgánico "las bases 
del socialismo”, “ la organización de la socie
dad”, "la transición a la socialdem ocracia”. 
Lus propuestas se refieren a la fiscalidud 
redistribuidora, u la estutización o la m uni
cipalización de la parte de la economía que 
de o tra  forma habría dado origen a grandes 
monopolios privados, a la reducción de la ren
ta inmobiliaria, a la legislación social para la 
protección del trabajo y de la infancia, a la 
absorción de la desocupación m ediante los 
trabajos públicos, a la emancipación políti
ca de la mujer y a la aplicación del método 
de investigación de las ciencias a la reform a 
s o c i a l .

ii. l a s  f u e x t e s  d e l  f a b i a m s m o . El f. proviene de 
dos corrientes de pensamiento: por un lado, 
la tradición liberal inglesa, trasm itida por los 
escritos de John S tuart Mili y por el radica
lismo londinense de los años ochenta, tribu
tario  en gran parte  de la doctrina positivista 
francesa; por el otro lado, el socialismo en su 
elaboración teórica más significativa: el m ar
xismo. En tanto que ningún au tor niega la 
presencia decisiva del liberalism o en la ideo- 
logia fabiana, la relación f.-marxismo es una

cuestión más delicada y debatida. Muchos 
sostienen que el f. es un fruto del liberalis
mo inglés que no ha sido afectado por el m ar
xismo: en prim er lugar, los mismos marxis- 
las, ansiosos de dem ostrar que los fabianos 
no conocían a Marx; en segundo lugar, los 
socialistas ingleses, que no quieren adm itir 
que su socialismo tenga un modelo distinto 
del socialismo de Robcrt Owen y de los re
form adores sociales; finalmente, los fubia- 
nos, orgullosos de la posición singular ad
quirida por la asociación en el contexto so
cial inglés.

En realidad no se puede negar el influjo del 
marxismo sobre el f.: los fabianos de la “Oíd 
Gang” conocían muy bien El capiial. y en  las 
discusiones quincenales del Hampstead His
torie Club, centro fundado para el estudio y 
la difusión del marxismo en Inglaterra que 
albergaba entre sus adm iradores a eminen
tes fabianos, la teoría del valor de Marx se 
convirtió en un puntu central de interés fabia
no en relación con el marxismo, siendo la pla
taform a de toda elaboración económica pos
terior. Si se tiende a separar el f. del m arxis
mo se debe en gran parte al hecho de que el 
f. se aparta, con la adopción de posiciones ofi
ciales muy precisas, del revolucionarismo de 
la Social Democratic Federal ion. abandera
da del marxism o en Inglaterra, y unte el fra
caso de estos métodos, el f. supera también 
una interpretación de Marx en térm inos 
moderados —a diferencia del revisionismo 
alem án— y descarta la inserción en el ala 
radical de la izquierda para optar por una ubi
cación ideológica socialista que responda 
mejor a las dem andas que van surgiendo en 
el país. Además, adm itir en cierto modo el 
influjo del marxismo sobre el f. perm ite con
siderar a éste como un aspecto del momento 
socialista más am plio y no como un fenóme
no único, separado, aislado.

La llamada unicidad del f. no depende de
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la presencia o ausencia dcl marxismo dentro 
del mismo, sino de la mezcla especial ísima del 
socialismo con la tradición liberal inglesa. A 
esta últim a el f. le debe ante todo la atención 
prestada a la cultura politica. Distinguiéndose 
en esto de las dem ás com ponentes del socia
lismo británico, el f. promueve una actividad 
de propaganda com pletam ente peculiar: la 
permeation. Con esta estrategia se propone 
influir en las personas que —también, y sobre 
todo, alejadas form alm ente del socialismo— 
ocupan puestos claves de poder en todos los 
niveles y en lodos los campos: éstos son pre
cisamente los destinatarios de las "dos o tres 
gotas de socialismo” que George Bernard 
Shaw consideraba útil y fácil sum inistrar. Si 
los objetivos prim arios de la permeation  son 
los hombres políticos, también los profesio
nistas, los m aestros y los em presarios deben 
“em paparse” de tal m anera que aborden 
como socialistas sus respectivas profesiones 
para p restar su servicio más valioso a la 
comunidad y con el fin de prefigurar su pro
pia función en la fu tura sociedad socialista. 
En esta actitud elitista —com prensible si se 
toma en cuenta la homogeneidad social y cul
tural de los ideólogos de la prim era genera
ción—, se pone de manifiesto la decisión de 
incidir de m anera indirecta en la politica y 
de no adoptar en prim era persona tareas de 
adm inistración del poder.

m. t e o r ía  y practica d e l  FABiANisvo. Los m a te r ia 
les en  q u e  se ap o y a  la  permeation  son  u n a  
se r ie  de o p ú scu lo s  (los Fabian Tracts) o rg a 
nizada en  tre s  secciones: a] m onografías so b re  
tem as  específicos de  la  so c ied ad  in d u s tr ia l 
(desde el m ín im o sa la r ia l  y  la  jo rn a d a  lab o 
ra l d e  ocho  h o ra s  h a s ta  la p rev en c ió n  d e  los 
incidentes en el trab a jo , desde el a rb itr io  ob li
g a to r io  en  caso  de  h u e lg a  h a s ta  la  ex igencia  
de  la m u n ic ip a lizac ió n  del gas, de  las  c e n tra 
les de  la  leche, e tc é te ra : d eb id o  a  e s ta  ú ltim a  
se r ie  de  ex igencias, ¡el f. re c ib e  la  acu sac ió n  
de h a b e r  re d u c id o  el so c ia lism o  a  u n a  cu e s
tió n  de g as  y agua!); b] cu e s tio n a rio s  en v ia
dos a  los c a n d id a to s  a  la s  e lecciones de  los 
en te s  locales p a ra  so n d e a r  su  b ag a je  p o líti
co; fin a lm en te , c] o p ú scu lo s  q u e  co n tien e n  la 
revelación  de los p r in c ip a le s  d a to s , a c tu a l i
zad o s co n tin u am en te , d e  las  g ran d es  c iu d a 
des in g lesas (ingreso  p e r  cáp ita , p ro d u cció n , 
re n ta , g an a n c ia s  y sa la r io s , m ovim ien tos de

la población, etc.) destinados a los líderes y 
a los electores.

Junto con los Fabian Tracts de pocas pági
nas y de ágil lectura, los tem as políticos del 
f. se difunden en el largo plazo por medio de 
las obras monum entales de los Webb sobre 
la sociedad industrial, tales como The historv 
of trade unionism  (1894), English local goveru
men! (15 vols., 1906-1922), Industrial demo- 
t racy (1920), The consume r ’s cooperative 
m ovem ent (1921). Otro canal de no m enor 
im portancia de la permeation fabiana es el 
New Statesman, el "sem anario de hechos y 
discusión”, fundado pur los Webb en 1915 y 
hecho famoso también por el suplem ento 
especial mensual, el Bine Book. un fascículo 
de documentación de los hechos políticos 
relevan Les y de los documentos oficiales apa
recidos en el mes.

Los Fabian Tracts desarrollan una obra sin
gular de promotion  de la idea socialista que, 
rota en los miles de problem as de la adm inis
tración cotidiana, se restablece dentro  de un 
marco más amplio en que la democracia, úni
co agente político del socialismo, tiende a la 
conquista de la máquina central dcl estado 
con el objeto predominante de organizar una 
producción socialista y dem ocrática. El f. se 
propone como una fase de la evolución gra
dual de la democracia, de una democracia que 
no se realiza nunca de m anera completa: por 
esto el f. no se preocupa por el fu turo  remo
to sino sólo por uno próximo, y tiende a hacer 
eficientes las instituciones existentes más 
bien que a modificarlas radicalmente. El f. no 
se propone evocar costum bres ajenas a la 
experiencia inglesa sino más bien descubrir 
por medio de qué instrum entos éstas se pue
den insertar en una sociedad planificada que 
salvaguarde la práctica de la libertad dejan
do un espacio adecuado al individuo. En sín
tesis, el f. pretende persuadir a  las personas 
para que usen de un cierto modo el poder que 
ya poseen, y establecer un clima de interés 
sereno por el socialismo adaptando sus pro
pios ideales a las cualidades típicas del carác
ter británico: la tradición del servicio públi
co, el respeto a la ley, el instinto de la unidad 
social. Al f. le queda como herencia de la épo
ca victoriana la confianza en el progreso y en 
la razón, la convicción de que el desarrollo 
histórico tiene un desenvolvimiento lineal, y 
que las organizaciones sociales no deben



su frir grandes transformaciunes: "Lus gran
des cambios orgánicos de la sociedad —escri
be S. Webb— deben ser democráticos, gra
duales, constitucionales y pacíficos."

Del análisis de los escritos fabianos se 
deduce una carencia voluntaria de una cons
trucción teórica de la economía: "En la actua
lidad no existen m aestros autorizados del 
socialismo”, escribe Gcorge Bcrnard Shaw en 
el prefacio de los Fabian essays in socialism. 
Pero el hecho de que esto no signifique falta 
de atención para los problem as económicos 
se deduce de la fundación, en 1895, por obra 
de los fabianos, de la London School of Eco- 
nomics and Political Science ( i -s e ), con el 
objeto de "dar una instrucción en las ciencias 
política y económica [ . . .]  esperando que la 
ls e  pueda convertirse en un centro de inves
tigación sistemática de las ciencias sociales”

Sin embargo, existe un modelo de referen
cia empírico. Mediante el análisis histórico 
de las intervenciones realizadas, el f. se pro
pone com probar las teorías económicas pre
dom inantes, llegando a la conclusión de que 
el camino fabiano al colectivismo pasa a tra 
vés de dos grupos de disposiciones: el míni
mo nacional (la extensión de las funciones 
estatale» de protección de la clase trabajadora 
y de reglamentación de la comunidad en su 
conjunto) y la municipalización (gracias a la 
cual se supera la concepción típica del libe
ralism o inglés de una simple supervisión del 
estado para  llegar a propuestas precisas de 
intervención no indiscriminada ni maniquea). 
En el plano práctico estas dos operaciones 
requieren que la burocracia entendida a la 
manera tradicional sea sustituida por "la aris
tocracia del talento": una clase de funciona
rios locales técnicamente preparados en 
estrecho contacto y bajo el control vigilante 
de una adm inistración municipal verdadera
mente dem ocrática. La municipalización se 
presenta en este sentido como el vector de una 
descentralización política invocado como 
medida necesaria para favorecer una parti
cipación política activa más num erosa en la 
\id a  del país.

De todo esto se deduce que la actitud  del 
f. en relación con el sistem a político existen
te tiende a la recuperación de sus rasgos posi
tivos: es un enfoque de ingeniería social más 
bien que un ataque frontal. La modificación 
del sistem a —que. por lo tanto, es siempre

una modificación parcial— si quiere tener efi
cacia debe llevarse a cabo gradualm ente y 
actuando en diversos puntos, en los de menor 
resistencia. Es francam ente obvia la oposi
ción total a un enfoque de tipo marxista: a la 
preminencia dada al aspecto de la estructu
ra económica se le contrapone, en efecto, la 
atención a la cultura política, a la sustitución 
de la clase en el poder o al menos su conver
sión parcial, a una estrategia revolucionaria 
una estrategia reform ista-gradualista. La 
tarea del f. no debe consistir en atacar al esta
do en cuanto tal sino en utilizar su aparato, 
sus instrum entos dem ocráticos para conse
guir los propios fines. El estado es el vínculo 
natural del programa del f. y deberá ser úni
camente un mecanismo neutral controlado 
por funcionarios incorruptibles; considera a 
la estructu ra  del gobierno local y parlam en
tario más que suficiente para los grandes 
cambios que el f. se propone realizar.

IV RELACIONES CON El. I'ARTIDO LABORISTA. En Una 
forma coherente con la lógica del influjo 
externo sobre el poder, los fabianos no han 
querido nunca tom ar directam ente la adm i
nistración del partido socialista sino que han 
representado la eminencia gris que ha presi
dido junto  con el Independent La bou r Partv, 
con la Social Democratic Federation y con el 
Trade Unions Congress, la constituyente del 
partido laborista (1900). Todavía en la actua
lidad la producción literaria de la Fabian 
Society es uno de los puntos cardinales de la 
formación teórica del partido laborista, aun
que se insiste en la propia autonom ía abso
luta respecto del aparato del partido. La aso
ciación está afiliada al partido y las relacio
nes de colaboración son sumamente estables 
y abiertas; pero “que quede bien claro, la 
Fabian Society no es simplemente una parte 
del partido laborista sino un grupo separa
do de personas organizadas para hablar pol
la causa socialista” (G. D. H. Colé, 1952). Como 
productor de "cu ltu ra política" más que de 
"acción política", el f. no puede circunscri
birse a un partido porque el socialismo no es 
para los fabianos sólo una cuestión política: 
es una teoría y un modelo de vida.

Por lo tanto, se caería en un erro r si se con
siderara a los fabianos como la sección de 
estudios del partido laborista: éstos entien
den más bien al partido como un instrum en



to para la realización práctica de sus propias 
opiniones. El f. conserva un campo de acción 
deliberadam ente más vasto en el sentido de 
que sus destinatarios no son únicamente los 
laboristas, y al mismo tiempo más específi
co dentro de los limites en que es más espe
cifica la elaboración cultural que la de la poli- 
tica. Y si la incidencia del f. se ha ido debili
tando con el tiempo, se ha debido a la pérdi
da general de poder de los intelectuales en los 
partidos.

bibliografía: G.D.H. Colé, The fabian society: 
pasi and present, Londres, Fabian Publications, 
1952; G.D.H. Colé, Fabian socialism. Londres, 
Frank Cass, 1971; M. Colé, The story of fabian 
socialism, Londres, Heinemann, 1961; A.M. 
McBriar, Fabian socialism and Enulish politics, 
1684-1918, Cambridge, Cambridge University 
Press, 1962; E. Pease, The history o f the Fabian 
Society, Londres. Frank Cass, 1963.

[lAISTINA MAKOIIAKO CLROIIO]

falangismo, v. franquismo

falansterio

El term ino f., acuñado por Charles Fourier 
pura designar el edificio destinado a hospe
dar a la "Falange", célula básica de su socie
dad ideal, ha sufrido un proceso de rápida 
dilatación semántica y ha llegado a indicar el 
conjunto de las estructuras no sólo m ateria
les sino también económicas, domésticas, 
morales, adm inistrativas, etc., en que se apo
ya el nuevo mundo teorizado por el utopista 
francés. Ha term inado por resum ir en la glo- 
babilidad de su* aspectos la fórm ula social 
de la alternativa opuesta por Fourier al sis
tema en que vivia. En consecuencia, la repre
sentación del f. ofrecida por la crítica no ha 
podido dejar de reflejar la interpretación 
general de la doctrina fourieriana presenta
da sucesivamente por los diversos investiga
dores: símbolo de una sociedad basada en la 
más desenfrenada tolerancia hasta aproxima
dam ente los años setenta del siglo xix, si se 
consideraba esta doctrina a través de la estre
cha óptica de las innovaciones que aportaba

en el campo de las costum bres; genial antici
pación de la cooperativa de producción y de 
consumo para Charles Gide y todos los que 
siguieron y siguen su interpretación; mode
lo y punto de apoyo, finalmente, de lu revo
lución global en que un núm ero cada día 
mayor entrevé el sentido del pensam iento de 
Fourier.

El agregado falansteriano —agregado 
espontáneo de 1 6C0-1 800 personas aproxi
m adam ente— representa ciertam ente una 
alternativa radical para la sociedad burgue
sa, alternativa que, si bien se apoya en la res
tructuración económica, no se agota en ésta, 
sino que afecta todos los ám bitos de la vida 
individual y social. Esta restructuración se 
concreta en el abandono de la economía frac
cionada o "incoherente” y en la sustitución 
de la misma por una economía asociadu que 
encuentra su propio elemento transm isor en 
la "serie pasional", organism o societario de 
la vida falansteriana en que confluyen natu
ralm ente lo.s individuos animados de las mis
mas tendencias o "pasiones". Aplicada a la 
esfera de la producción, en que por o tra  par
te encuentra su principal campo de acción, 
la "serie pasional" en traña la consolidación 
de una relación distinta entre el hombre y la 
naturaleza, a través de un trabajo que no se 
presenta ya como castigo o rescate sino que 
se caracteriza más bien como medio de mani
festación de la personalidad individual y 
lugar de un encuentro armonioso entre la sub
jetividad y la objetividad. El trabajo, que de 
este modo se vuelve "atrayente”, debería 
garantizar, en los intentos de Fourier, el máxi
mo rendim iento individual y por lo mismo el 
máximo producto social y, jun to  con las eco
nomías realizadas a  través del sistemu aso
ciativo en el sector del consumo, debería con
tribu ir u lograr la prodigiosa abundancia en 
la cual este teórico pone el fundam ento de la 
arm onía social. Si en la sociedad falansteria- 
na sigue existiendo en efecto la propiedad pri
vada y sigue vigente un sistem a retributivo 
que, a pesar de dar la mayor im portancia al 
trabajo, le da cabida al capital y al talento, 
su extraordinaria opulencia debería ser 
capaz, sin embargo, de elim inar las conse
cuencias negativas de la desigualdad: pudien- 
do el rico satisfacer todas sus pasiones y 
estundo garantizado a cada uno un mínimo 
que le perm ite vivir desahogadamente, desa



parecen en el f., según Fourier, lus supuestos 
mismos de la .servidumbre y de los conflictos 
sociales. De ahí la inutilidad y la consiguien
te desaparición en el f. de los tradicionales 
órganos políticos represivos y la transform a
ción del gobierno político en la m era adm i
nistración de las cusas. De ahí también el sur
gim iento de una nueva moralidad, en que el 
interés individua! se tunde y se concilia con 
el de la colectividad.

Si el principio asociativo, aplicado al sec
to r de la producción, crea en la sociedad 
la lansteriana las condii iones de la armonía
V de la moralidad pública, es conveniente 
recordar que ese principio opera en lodos los 
niveles de la vida individual: en el campo 
doméstico, en que entraña la abolición de la 
familia; en el afectivo, en que determ ina la 
consolidación de la plena libertad sexual; en 
el sector educativo, en que abre interesantes 
perspectivas de educación de grupo. No han 
tenido en cuenta la complejidad de las impli
caciones de la utopía fourieriana los que han 
tra tado  de llevar a cabo el (., reducido, en las 
realizaciones prácticas que se han intentado 
(Condé-sur-Vesgre, Citeaux, Guise, para citar 
sólo las más importantes), a una simple coo
perativa de producción y de consumo.

[ m ik e l l a  l a r iz z a ]

fanatism o

Por f. se entiende una obediencia ciega a una 
idea, servida con celo obstinado, hasta ejer
cer la violencia para obligar a otros a seguir
la y castigar al que no está dispuesto a abra
zarla. En el concepto de f. está implícito que 
la idea a la que se apega el fanático es una 
idea falsa y peligrosa, no digna de ser ab ra
zada con tanta perseverancia. En esto el i . se 
opone al entusiasmo: un estusiasta sigue una 
idea noble, generosa o benéfica. La intoleran
cia de las ideas ajenas y un espíritu de f. a rre
batado que no evita los medios violentos y 
hasta crueles, son consecuencias de una acti
tud y de una m entalidad fanáticav El f. está 
relacionado generalmente con el dogmatismo, 
o sea con la creencia en una verdad o en un 
sistem a de verdades que una vez aceptadas 
ya no deben ponerse en discusión y no acep

tan ser discutidas por los demás, y en el terre
no práctico le corresponde el sectarismo, o 
sea la parcialidad con los seguidores y el odio 
para los no creyentes. En una sociedad en que 
un grupo de fanáticos toma la delantera, se 
genera por contrapeso y se difunde el esp íri
tu del conformismo. El conform ista respon
de al celo obstinado del fanático con el celo 
cobarde, del que no quiere co rrer el riesgo de 
ser perseguido por sus propias ideas, con la 
aceptación resignada y servil de las verdades 
ajenas, aunque en lo interno no les dé fe; el 
conformismo se convierte, por así decirlo, en 
el antkdoto natural del f. en cuanto que la total 
renuncia a las propias ideas es el modo más 
cómodo de escapar del furor de las ideas aje
nas. El enemigo de ambos es el espíritu  c ríti
co, el uso de la razón confortada por la expe
riencia, que contra la exaltación de los faná
ticos enseña el sentido de la limitación v la 
virtud de la tolerancia, y contra la resigna
ción de los conform istas despierta la duda y 
enseña a reflexionar con la propia cabeza, 
actuando en el prim er caso como dique y en 
el segundo caso como acicate. El f. y el con
formismo, nacidos de un solo parto, están 
condenados a desaparecer juntos. Dcl mismo 
modo que en el bien la tolerancia se contra
pone al f., asi en el mal se contrapone el cinis
mo (en el sentido usual y no f ilosófico del tér
mino). El fanatico cree de una m anera exas
perada en una sola idea; el cínico no cree en 
ninguna, pero está dispuesto a valerse de 
todas según le convenga. Ambos pueden lle
var consigo la libido dom inandi: pero mien
tras que uno tiende al éxito sofocando las 
ideas ajenas, el o tro  tiende al éxito vejando- 
las, o mejor dicho acariciando ora una ora 
otra según las circunstancias. No hay que des
carta r que el cínico se sirva de los fanáti
cos para conseguir sus fines; no ocurre lo 
inverso.

El significado que le damos actualm ente a 
L  palabra f. y a todo lo que co m p ren d em o s 
con este concepto, asi como los juicios de 
valor que despierta, están íntimamente liga
dos con la polémica ilustrada de lo* philaso- 
phes. La palabra "f.” tiene un significado 
amplísimo en *u lenguaje: indica todo lo que 
ellos combaten y quisieran ver desaparecer 
del mundo para la felicidad del individuo y 
el progreso de la humanidad, es decir la 
superstición reliciosa y las funestas con se



cuencia * de la g u e r r a ,  de las hogueras, de las 
persecuciones. Si se tuviera que expresar con 
una fórmula el significado global de lu bata
lla de la* luces no se podría definirla mejor 
que como la más extensa y popular batalla 
intelectual contra el f. que jam ás se ha reali
zado. No se puede dejar de recordar a Voltai- 
re que en el Diciionnaire philosophique defi
ne el f. como “ une folie religieuse sombre et 
cruelle”, y en la Henriade, al introducir el f. 
como consejero del asesino de Enrique III, 
exclama: "II vient, le Fanatisme el son te rr i
ble nom / Enfant dénaturé de la religión, / 
Armé pour la défendre, il cherche á la détrui- 
re / Et re«;u dans son sein, l'em brasse et la 
déchire" (v, 83, 86). Dedica a la condena dcl 
f. una de sus más conocidas tragedias {Le 
fanatisme ou Malumict le pruphéte, 1742), 
cuyos seguidores son descritos como "Une 
troupe égarce,/ De poisons de Perreur avec 
zéle enivree. / De ses miracles faux soutient 
l'illusiun, / Répand le fanatisme et la sédition" 
(acto i, esc. 1), e intitula una de sus más des
piadadas obras de crítica bíblica y religiosa 
Le tomheau ilu fanatisme (1767).

Lu diferencia en tre los ilustrados, que 
salían de dos siglos de grandes guerras reli
giosas, y nosotros, consiste en que el f. que 
combatían era casi exclusivamente religioso, 
y el que experimentamos actualm ente es casi 
exclusivamente político: los personajes histó
ricos que encarnaban el f. eran, en sus escri
tos, un Torquemuda, un Calvino, un Clément, 
dcl mismo modo que para nosotros son los 
distintos doctores Goebbels de los regímenes 
totalitarios; asociaban el f. con las grandes 
religiones como la judía, la cristiana o la 
musulmana, y les contraponían, idealizando 
la, la religión filosófica de Confucio, del mis
mo modo que nosotros lo asociamos con la 
agudización de los movimientos nacionalis
tas, con el comunismo, con el nihilismo, con 
el racismo y en general con los regímenes dic
tatoriales opuestos a  los regímenes de liber
tad (tómese como ejemplo de la polémica con
temporánea contra el f. L ’htnnme revollé de 
Albert Camus que es un libro esencialmente 
de crítica política). Esto no quiere decir que 
los dictadores v sus colaboradores más cer
canos sean ellos mismos fanáticos sino que 
el f. de l o s  gregarios es generalmente un ins
trum ento necesario para su dominio, \lusso- 
lini no tenia nada de jefe lanático; era, tal vez.

un cínico; sin embargo, expresó, con la fór
mula del "creer, obedecer, com hatir”, la divi
sa y la quintaesencia de todo f. O tra diferen
cia más profunda entre los philosophes y 
nosotros se refiere a las causas y a los rem e
dios. Ellos veían en la ignorancia del vulgo 
(explotada por los astutos) la causa principal 
de la superstición que generaba los fenóme
nos de f. individua] y colectivo; y reduciendo 
el problem a a una lucha de la luz de la razón 
contra las tinieblas de la superstición, no 
encontraban otro remedio que la difusión de 
un conocimiento basado en la razón y en la 
experiencia. Voltaire, en el Dictionaire philo
sophique dice: "El único remedio para  esta 
enferm edad epidémica es el espíritu  filosófi
co, que, difundido pacirnlem ente de hom bre 
a hombre, terminará por suavizar las costum
bres de la humanidad, y por prevenir los exce
sos del m al.” Nosotros, después de la explo
sión más trem enda de f. colectivo que tul vez 
jam ás haya existido, el nazismo, estamos 
menos seguros de las cuusas y menos confia
dos en Ion remedios. Muy probablem ente la 
mentalidad fanática se debe a profundas per
turbaciones psíquicas, en las que un egocen
trism o exagerado se une con una rigidez y 
cerrazón mental llevada hasta la monomanía 
y a una energía volitiva irrefrenable. Sin 
embargo, el problema del f. no puede redu
cirse a un análisis psíquico: es un problem a 
social. El fanático sin adeptos es m era y sim 
plemente un caso clínico, y se podría llam ar 
mejor un demente o un monomaniaco. El f. 
siem pre está ligado a fenómenos de exalta
ción colectiva, no es una enfermedad, sino 
una epidemia: los personajes históricos, a los 
que se les da el nombre de fanáticos, son o 
fundadores o adeptos de sectas, y su acción 
se desenvuelve en un determ inado contexto 
social, que tolera y hasta provoca ese conta
gio. El remedio, por lo tanto, debe ser social, 
en el sentido más am plio de la palabra. La 
experiencia histórica nos ha enseñado que las 
sociedades más inmunes a la infección del f. 
son aquellas en !as que la educación intelec
tual y civil tiende cada vez más a basarse en 
la lihre discusión de las ideas más bien que 
en la enseñanza de sistem as de verdades ya 
definidas, y cuyo régimen está inspirado en 
el principio de la m ultiplicidad de caminos 
para llegar a la verdad y en el rechazo, por 
lo tanto, de una filosofía o de una ideología



del estado que no sea la de la coexistencia 
pacífica de todas las filosofías e ideologías.

[NORUt RTO HOBBIO]

fascismo

i. problemas de DEFINICION. En la vasta produc
ción literaria acerca del fascismo es normal 
encontrarse con definiciones conceptuales 
diversas y a menudo contradictorias. La mul
tiplicidad de definiciones es indicativa de la 
com plejidad real del objeto investigado y de 
una pluralidad de enfoques, cada uno de los 
cuales destaca ciertos rasgos considerados 
especialm ente significativos para la descrip
ción o explicación del fenómeno.

En principio se pueden distinguir tres usos 
o significados principales del término. El pri
mero se refiere al núcleo histórico original 
constituido por el f. italiano en su especifici
dad histórica; el segundo está vinculado con 
la dimensión internacional que el f. adquirió 
cuando el nacionalsocialismo se consolidó en 
Alemania con características ideológicas, cri
terios organizativos y finalidades políticas 
tales que indujeran a los contem poráneos a 
establecer una afinidad sustancial en tre el f. 
italiano y el llamado f. alemán; el tercero, 
finalmente, extiende el término a todos aque
llos movimientos o regímenes que comparten 
con el definido como "f. histórico" un cierto 
núcleo de características ideológicas, crite
rios organizativos y finalidades políticas. En 
esta últim a acepción, el término f. ha asum i
do una indeterminación tal que pone en entre
dicho su utilización con fines científicos. Se 
ha ido delineando pues cada vez más una ten
dencia a lim itar su uso solam ente al f. histó
rico, cuya vigencia cubre en Europa el perio
do com prendido entre 1919 y 1945 y cuyas 
especificaciones están constituidas esencial
m ente por el f. italiano y el nacionalsocialis
mo alemán.

Por lo general se entiende por f. un siste
ma de dominación autoritario  caracterizado 
por: un monopolio de la representación polí
tica por parte de un partido único y de masas, 
organizado jerárquicam ente; una ideología 
iundam entada en el culto del jefe, en la exal
tación de la colectividad nacional y en el d es

precio de los valores del individualismo libe
ral, en el ideal de colaboración entre las cla
ses, en una contraposición frontal ante el 
socialismo y el comunismo, en el ám bito de 
un ordenam iento de tipo corporativo; unos 
objetivos de expansión im perialista en nom
bre de la lucha de las naciones pobres con
tra  las potencias plutocráticas; una moviliza
ción de las masas, encuadradas en organiza
ciones dirigidas hacia una socialización poli- 
tica planificada en función del régimen; una 
eliminación de la opusición por medio del uso 
de la violencia terrorista; un aparato  de pro
paganda fundado en el control de la informa
ción y de los medios de comunicación de 
masas: un creciente dirigism o estatal en el 
ámbito de una economía que sigue siendo fun
dam entalm ente privada; un intento de inte
grar en las estructu ras de control del parti
do o del estado, según una lógica totalitaria, 
el conjunto de las relaciones económicas, 
sociales, políticas y culturales.

II. Ijts TEORIAS" SOBRE EL FASCISMO. Como todo
acontecimiento histórico de relieve, el f. ha 
suscitado desde su nacimiento un Ínteres que 
va más allá de la contingencia de la lucha polí
tica, para tocar una serie de temas im portan
tes a la comprensión de la sociedad contem
poránea. Ha estimulado, pues, una imponen
te reflexión teórica sobre las causas y posi
bles consecuencias de los regímenes fascis
tas, articulada en una serie de hipótesis 
interpretativas, que con el tiempo se han ido 
afinando y enriqueciendo, ya sea por efecto 
de la acumulación de m aterial empírico, ya 
por efecto de la adopción de nuevos marcos 
teóricos de referencia. A esta serie de hipó
tesis interpretativas, m aso  menos sistem áti
camente correlacionadas y más o menos veri
ficadas em píricamente, se hace a menudo 
referencia cuando se habla de “teorías" sobre 
el f. y con esta am plia acepción será usado 
también dicho térm ino en el presente con
texto.

Existen diversos criterios para clasificar las 
teorías sobre el f.: el cronológico, el políti
co-ideológico. el disciplinar y el sistemático  
—por citar los más usados—, los cuales se 
pueden com binar diversamente en tre sí. dan
do origen a tipologías m ás o menos comple
jas. La subdivisión que aquí utilizaremos tie
ne un carácter introductorio e intenta llam ar



la atención sobre los principales enfoques al 
análisis del fenómeno, desarrollados por 
investigadores de diversas tendencias a par
tir  de los años veinte.

Utilizando la terminología usada por E. 
Nolte en su conocido ensayo Theorien iiber 
den Faschismus, la cual forma ya parte del 
léxico común de los estudios sobre este tema, 
las teorías sobre el f. pueden dividirse en dos 
grandes categorías: teorías singularizantes y 
teorías generalizantes.

Pertenecen a la prim era categoría aquellas 
teorías que. para la explicación del surgimien
to y de la consolidación de los movimientos 
y de los regímenes fascistas, recurren a fac
tores estrecham ente vinculados con las par
ticularidades de una determ inada realidad 
nacional y rechazan todo intento de genera
lización desde un contexto histórico especi
fico a otro. Según los partidarios de dicha 
aproximación, las analogías que se pueden 
encontrar entre los movimientos y regímenes 
com únmente definidos como fascistas tienen 
un carácter formal, m ientras que las diferen
cias en tre una situación y o tra  son tan rele
vantes que perm iten una reflexión fundada 
científicam ente sólo en los fascismos parti
culares. Por consiguiente, el término f. es apli
cable correctam ente al movimiento político 
consolidado en Italia en los años que siguie
ron inmediatamente a la prim era guerra mun
dial y al tipo de régimen instaurado por dicho 
movimiento después de tomar el poder, y sólo 
de m anera im propia se puede aplicar a otros 
movimientos y regímenes asimilados de diver
sa m anera a través de la utilización de sus 
esquemas analíticos.

Pertenecen a la segunda categoría aquellas 
teorías que consideran el f. como un fenóme
no supranacional que ha tenido, en las formas 
en que se ha presentado históricamente, 
características sustancialm ente análogas, 
reducibles a un conjunto de factores homo
géneos. Según los factores que se consideren 
varían la definición y el ámbito de aplicación 
del concepto. Las teoría:» generalizantes pue
den a su vez subdividirse en dos subeatego- 
rías, que se pueden definir respectivam ente 
como intrapolíticas y tran  «políticas. Las pri
meras se refieren a factores histórico-politi- 
eos determinados, empíricamente individúa- 
bles; las segundas se reticren a factores ahis- 
tóricos, inherentes a la naturaleza humana,

al carácter represivo de la cultura, a  las carac
terísticas inm anentes de la lucha política, 
etcétera.

La propensión hacia las teorías singulari
zantes o generalizantes respectivam ente no 
puede atribuirse, como a menudo sucede, a 
la diversa orientación de los historiadores por 
una parte y de los científicos sociales por la 
otra. De hecho, no faltan corrientes historio- 
gráficas que. aun con la necesaria articula
ción de una investigación en diversos niveles 
de cada realidad nacional, no sólo no contra
dicen una teoría generalizante, sino que recu
rren  a ella —baste pensar por ejemplo en la 
historiografía m arxista—, asi como existen 
análisis sociológicos que asumen como fac
tor explicativo general del surgim iento de 
regímenes fascistas la especifica configura
ción de las relaciones en tre  sistem a social, 
político y cultural de un país determinado. La 
opción por una u o tra  orientación aparece 
más bien determ inada por el tipo de factores 
que se consideran más relevantes con fines 
de descripción o explicación del fenómeno o 
por el nivel prioritario  de análisis.

Es preciso tener presente este último aspec
to, porque —como ha observado Gino Germa- 
ni— la falta de distinción entre diferentes 
niveles de análisis del fenómeno fascista ha 
originado a menudo contrastes in terpreta ti
vos más aparentes que reales, porque están 
fundados en la contraposición de resultados 
válidos en diversos niveles de generalización. 
En realidad, el f. en cuanto acontecimiento 
histórico concreto forma parte de una amplia 
fenomenología del autoritarism o en la socie
dad moderna y se plantea como resultado de 
una serie bastante compleja de concatenacio
nes causales, unas rem otas, o tras más próxi
mas, que se estudian en sus interrelaciones 
específicas. El problema principal para la ela
boración de una teoria del f. consiste pues en 
la determ inación de un nivel de observación 
que permita captar la especificidad sin renun
ciar a las conexiones de carácter general que 
hacen del f. un fenómeno radicado en algu
nos rasgos típicos de la moderna sociedad 
industrial.

ni. el enfoque SINGULARIZANTE. La tendencia a 
analizar el f. como un producto de caracte
rísticas particulares de la sociedad italiana 
y de su historia es contem poránea al mismo



surgim iento del f. Aunque m inoritaria en el 
panoram a global de los estudios sobre este 
tema, ha constituido una parte im portante de 
la historiografía italiana y extranjera y ha 
recibido nuevos impulsos en los años recien
tes bajo la influencia de investigaciones como 
la de G. Mosse sobre Los orígenes culturales 
del Tercer Reich, que, revalorando la im por
tancia del componente nacionalista para ln. 
comprensión de los aspectos esenciales del 
régimen nazi, y en prim er lugar el del consen
so, ha ab ierto  de hecho nuevamente la discu
sión sobre el peso relativo de las diferencias 
y analogías en tre f. y nacionalsocialismo pri
mero y a continuación entre determ inados 
regímenes autoritarios que han m arcado la 
historia contem poránea más reciente.

Las prim eras hipótesis de explicación del 
f. sobre la base de factores internos y típicos 
de la sociedad italiana tueron naturalm ente 
form uladas en los años veinte, sim ultánea
mente con la afirm ación del movimiento fas
cista, con la tomu del poder por parte de Mus- 
solini y con la progresiva transformación del 
estado liberal en un estado de connotaciones 
totalitarias. Pocos supieron ver entonces en 
el f. lu anticipación de una crisis más gene
ral que conmovió Europa y produjo, a través 
de la catástrofe de la segunda guerra mundial, 
profundos cambios en la organización in ter
na de los estados nacionales en particu lar y 
en la situución internacional en general.

Las causas inmediatas de la victoria del f. 
fueron generalm ente atribuidas al clima de 
tuerte inestabilidad social, política y econó
mica creado en Italia en los prim eros años de 
la posguerra. Sin embargo, con la intención 
de explicar la vulnerabilidad de las institu
ciones liberales y su caída, algunos investi
gadores se preguntaron por el pasado de la 
historia nacional, llegando a detectar en el 
proceso de formación del estado unitario una 
debilidad intrínseca en sus estructuras, la 
cual fue cuestionada por el f. Surgió asi la 
conocida tesis del f. como "revelación", pro
pugnada por hom bres tan distintos como G. 
Fortunato, C. Rosselli, P. Gobetti, G. Salvemi- 
ni v otros. El retraso  del país, la ausencia de 
una auténtica revolución liberal, la incapaci
dad y pereza de las clases dirigentes, unida 
a la arrogancia de una pequeña burguesía 
parasitaria  y enferm a de retórica, la p rácti
ca del transformism o, que había impedido la

evolución del sistema político en un sentido 
moderno, habían sido terreno abonado para 
el f., que se planteaba más en una linea de con
tinuidad que de ruptura, respecto del siste
ma liberal. De aquí arranca un juicio sustan
cialmente reductivo del f. y de su potenciali
dad de expansión, que podía captarse sola
mente a partir del reconocimiento de los ele
mentos de novedad existentes, va sea en lus 
técnicas de gestión del poder, ya en el modo 
de organización del cuerpo social, y, más en 
general, en la configuración de las relaciones 
entre estado y sociedad civil. Dicho con otras 
palabras, lo que les faltaba a los partidarios 
de la tesis del f. como revelación era una per
cepción adecuada de la naturaleza de la cri
sis que había afectado al sistema liberal, y no 
sólo en Italia, en el periodo comprendido 
entre las dos guerras mundiales, así como del 
tipo de solución dada por el f. a dicha crisis.

La afirmación del carácter típicamente ita
liano del f., que incluso hicieron propio, entre 
otros, notables teóricos fascistas que reivin
dicaban para él la culminación del proceso de 
unificación nacional iniciado con el Risorgi- 
mento, lúe puesta en tela de juicio al apare
cer movimientos fascistas en d iv erso s  países 
europeos y sobre todo por la ascensión al 
poder del nacionalsocialismo en Alemania. A 
partir  de los años trein ta predom inaron las 
interpretaciones tendientes a señalar el carác
te r supranacional del f., que han orientado a 
la mayor parte de las investigaciones y ali
mentado la discusión teórica, incluso despue
de la segundu guerra mundial.

Precisam ente polemizando contra tales 
interpretaciones se ha ido delineando en el 
últim o decenio una corriente historiográfica 
tendiente a reducir nuevamente el ám bito de 
aplicabilidad del concepto de f. únicamente 
al contexto italiano. Planteando la justa exi
gencia de evitar las generalizaciones arb itra 
rias, pero expresando al mismo tiempo una 
orientación metodológica de desconfianza 
respecto del uso de conceptos generales en la 
investigación histurica y respecto de mode
los teóricos propios de las ciencias sociales, 
dicha corriente —que tiene en Italia a su expo- 
nenie más notable en Renzo de Felice— ha 
producido una serie de investigaciones sobre 
el f. como movimiento y como régimen con 
el objetivo de estudiar el fenómeno —por así 
decir— desde el interior (de aquí la utilización



de fuentes predominantemente fascistas) y de 
reconstruir la historia más allá de esquemas» 
interpretativos preconstruidos. El resultado 
de tales investigaciones ha sido el de llevar 
a una revaloración de las diferencias entre los 
diversos "fascismos", hasta llegar a poner en 
tela de juicio la utilidad de un modelo uni
tario.

Las argum entaciones aducidas para soste
ner esta nueva versión de la especificidad del 
f. italiano difieren radicalm ente de las que 
habían caracterizado los primeros análisis de 
los investigadores contemporáneos al mismo. 
Estos fundam entaban el tema d«. la especifi
cidad en un conjunto de variables estructu
rales típicas de la sociedad italiana, cuya per
sistencia se asumiu como principal factor 
explicativo del régimen fascista, y ponían el 
acento en la relación de continuidad respec
to del sistem a liberal, la cual, no por casuali
dad, ha sido después aceptada por gran par
te de la historiografía m arxista o cercana al 
marxismo.

En o tra  perspectiva completamente distin
ta se ubican en cambio las investigaciones que 
hemos mencionado anteriorm ente. El análi
sis se centra en efecto sobre el f. en su dimen
sión político-ideológica y la tesis de la espe
cificidad se argum enta en prim era instancia 
sobre la base de las diferencias ideológicas 
y proyectivas del f. italiano respecto del nazis
mo. Ño se niega la existencia de un denomi
nador común entre los dos fenómenos y por 
tanto de la posibilidad de integrarlos bajo el 
mismo concepto de f., pero dicho denomina
dor sirve más para establecer límites respecto 
del exterior —o sea, en relación con otros 
regímenes de tipo autoritario— que para cla
rificar la naturaleza, los objetivos de fondo 
o la función histórica. Estos objetivos se ven 
diferentes en cuanto se contrapone el radica
lismo de izquierda y el carácter revoluciona
rio del movimiento fascista italiano al rad i
calismo de dcrccha, sustancialmente reaccio
nario, del nazismo.

También el problem a de la relación con el 
orden social y político preexistente se plan
tea sobre bases distintas, y concretam ente 
sobre la dilcrenciación entre f. como movi
miento y f. como régimen. En cuanto a expre
sión de las aspiraciones de la clase media 
em ergente, c  de una consistente parte de la 
misma, con un p~pe! político autónomo en

relación con la burguesía y el proletariado, 
el f. como movimiento representaría un 
momento de ruptura respecto del pasado, una 
propuesta de modernización de las estructu 
ras de la sociedad italiana con cierta carga 
revolucionaria. El f. como régimen, en cam 
bio, en cuanto resultado del com prom iso 
entre el ala m oderada del movimiento y las 
viejas clases dirigentes, habría m arcado un 
freno del empuje subversivo de los orígenes 
del movimiento y el predominio de las trad i
cionales relaciones de poder entre las clases, 
aunque sin llegar a una pura v simple reac
ción. La delegación de la gestión del poder 
político al f. por parte de la burguesía marcó 
en efecto la puesta en m archa de un proceso 
de recambio de la élite dirigente, el cual, si 
no hubiese sido interrum pido por la caída del 
régimen como consecuencia de los aconteci
mientos bélicos, habría podido desafiar a los 
centros del poder real controlados hasta 
entonces por las viejas clases dominantes.

La reafirm ación de la "unicidad” del f. ita
liano v de la necesidad de hacer prevalecer 
los elementos de diferenciación entre regíme
nes definidos como fascistas con argum enta
ciones sólidas, con el fin de una comprensión 
histórica más clara, ha suscitado muchas 
polémicas. Estas no cuestionan tanto la vali
dez de proposiciones determ inadas —ningu
na de las cuales es de por sí totalm ente nue
va— como una cuestión de fondo que es al 
mismo tiempo de método y de contenido; es 
decir, la legitimidad de asum ir como criterio 
principal discrim inante la dimensión ideoló- 
gico-cultural, con el riesgo de considerar 
como distintos fenómenos que son sustancial
mente similares.

iv El. ENFOQi'EGF.XF.RAUZANTE. Que el f. italiano 
y el nacionalsocialismo alemán, a pesar de las 
diferencias debidas a las particularidades de 
las respectivas historias nacionales, se deben 
considerar como especificaciones de un 
modelo de dominación sustancialm ente úni
co. ha sido sostenido por la mayoría de los 
investigadores contemporáneos, independien
temente de su ubicación ideológica v politi
ca. A ellos se debe la elaboración de algunos 
esquemas interpretativos que han contribui
do en gran medida a orientar el trabajo de los 
historiadores y de los científicos sociales de 
la generación posterior. Las hipótesis e.xpli-



cativas que tales planteamientos sugieren son 
distintas, cuando no decididamente alternas, 
y dependen en diversa medida del tipo de fac
tores predominantes, del nivel de análisis en 
el que se mueven y de la diversidad de los 
paradigm as de referencia. Lo que tienen en 
común es el intento de captar las raíces del 
f., y en general de los fenómenos autoritarios 
en la sociedad moderna, dentro de un marco 
de variables que trascienden los límites de las 
realidades nacionales en particular.

Por el diverso peso que han ejercido en el 
panoram a global de lus estudios sobre el f. 
y por su aportación al conocimiento del f. en 
su dimensión histórica concreta, presentare
mos aquellas interpretaciones que permiten, 
en diversa medida, traducir las hipótesis 
generales que contienen en cuestiones a inves
tigar susceptibles de verificación empírica. 
No tom aremos en cambio en consideración 
aquellas contribuciones que, ubicándose en 
el terreno filosófico o de filosofía de la histo
ria, constituyen un capítulo im portante en la 
historia de las ideas de nuestro siglo, pero 
escapan a toda posibilidad de control que se 
pudiera ejercer mediante el recurso a catego
rías históricam ente determ inadas.

a] El fascismo como dictadura abierta de la 
burguesía. Entre los prim eros que captaron 
la dimensión internacional del f. y su poten
cialidad expansiva están los exponentes del 
movimiento obrero en sus varia;* denomina
ciones. El elemento unificante entre las diver
sas formas de reacción en Europa en el perio
do com prendido entre las dos guerras fue el 
análisis de las contradicciones de la sociedad 
capitalista y de las modificaciones introdu
cidas en ella por la dinámica de las relacio
nes y del conflicto entre las clases en la fase 
histórica inaugurada con la prim era guerra 
mundial.

Dentro de esta interpretación conviene dis
tinguir una formulación "clásica" —retoman
do las tesis elaboradas por la Tercera In ter
nacional comunista hacia la mitad de los años 
trein ta— respecto de sus derivaciones poste
riores, que retom arán temas y rasgos de la 
discusión abierta entre los diversos grupos 
mar.xistas europeos a partir de la toma dcl 
poder del f. en Italia, considerándolas en fun
ción de un análisis menos esquemático de las 
relaciones entre estructu ra y superestructu 

ra, entre esfera de la economía y esfera de la 
política.

En la prim era formulación, los orígenes del 
f. como fenómeno internacional se plantean 
en relación con la crisis histórica del capita
lismo, que ha entrado ya en su fase final, la 
del imperialismo, y con la necesidad, por par
te de la burguesía, ante las crisis económicas 
cada vez más graves y ante el conflicto de cla
se cada vez más agudo, de m antener el pro
pio dominio intensificando la explotación de 
las clases subalternas, y en prim er lugar de 
la clase obrera. El imperialismo com porta 
una tendencia a la transformación de las ins
tituciones de la burguesía en un sentido reac
cionario, y el f. es la expresión más consecuen
te de esta tendencia. El f. constituye pues una 
de las formas del estado capitalista, y preci
samente la que se caracteriza por una dicta
dura abierta de la burguesía ejercida ya sin 
la mediación de las instituciones de la demo
cracia parlam entaria. Italia y Alemania, en 
cuanto anillos débiles de la cadena im peria
lista, fueron las prim eras en experim entar 
esta forma de dominación, pero la amenaza 
se cernía igualmente sobre los otros estados 
capitalistas.

Los elementos centrales de este tipo de aná
lisis son dos: la concepción instrum ental de 
los partidos y de los regímenes fascistas, con
siderados como expresión directa de los inte
reses del gran capital y su función esencial
mente contrarrevolucionaria en el doble sen
tido de ataque frontal contra las organizacio
nes del proletariado y de intento de frenar el 
curso del desarrollo histórico. Por consiguien
te se da escaso relieve al hecho, cualitativa
mente nuevo respecto de las formas preceden
tes de reacción, de que el f. opera a través de 
la mediación de un partido de m asas de base 
predom inantem ente pequeñoburguesa, aun
que sobre ello llamaron la atención comunis
tas italianos o alemanes, como Palmiro 
Togliatti y Clara Zetkin. Al contrario, fueron 
decididam ente rechazados, porque descono
cían la definición del f. como dictadura de la 
burguesía, todos los análisis que desde diver
sas parles se hacían dentro del movimiento 
obrero acerca del f. como forma de "bonapar- 
tismo”, o sea como régimen caracterizado por 
la cesión temporal del poder político a una 
tercera fuerza y por una relativa autonomía 
del ejecutivo respecto de las clases dom inan



tes, posibilitada por una coyuntura de equi
librio de las principales fuerzas de clase en 
lucha.

La teoría del f. como dictadura de la bu r
guesía constituye todavía la clave in terpreta
tiva dom inante en aquellos estudios que tie
nen como paradigma de referenciu el marxis
mo y su concepción del cambio histórico. Sin 
embargo, dicha teoría ha sufrido con el tiem
po unu revisión que ha hecho más problem á
ticos algunos nexos, en especial los existen
tes entre la burguesía y el f., entre movimien
tos y regímenes fascistas, entre capitalismo, 
dem ocracia y f. Tal revisión ha sido el resul
tado de unu reflexión teórica que ha tenido 
im portantes efectos en varias direcciones: en 
prim er lugar, la atenuación del econumicis- 
mo presente en las prim eras formulaciones 
y el reconocimiento de una autonom ía rela
tiva de la esfera de la política respecto de la 
de la economía. Esto com portó un análisis 
más profundo de la crisis en la que surgen los 
regímenes fascistas; una articulación más 
compleja de la relación entre f. y clases socia
les; una consideración más aten ta de los 
aspectos institucionales de los regímenes fas
cistas, de su lógicu de funcionamiento, de sus 
bases de legitimación. A pesar de todo no se 
ha modificado lu concepción del f. como for
ma especial de dictadura de la burguesía, 
pero si se ha atenuado con el reconocimien
to de una relativa autonom ía de los estados 
fascistas respecto del gran capital en el ámbi
to de una convergencia común hacia los obje
tivos imperialistus.

b] El fascismo como totalitarismo. En unu 
perspectiva com pletamente diversa de lu 
an terio r se ubica el análisis del f. en térm i
nos de totalitarism o, cuvu aportación princi
pal ha sido haber captado la novedad repre
sentada por la aparición de los regímenes fas
cistas en la escena política y haber llamado 
la atención sobre las diferencias cualitativas 
en tre las formas tradicionales de autoritaris
mo y las modernas.

El m arco de referencia está constituido, 
directa o indirectamente, por las teorías de 
la sociedad de masas y se sustituye u la diná
mica de las reluciones entre clases, como prin
cipal factor explicativo del surgim iento de 
fenómeno» de autoritarism o moderno, por la 
dinám ica de las relaciones entre masas \ éli

tes, en un contexto caracterizado por la dis
gregación de los estratos sociales tradiciona
les, el derrum be de sistem as de valores com
partidos, la atomización y la masificución de 
los individuos, en una situación de burocra- 
tízación creciente.

El aspecto más im portante de esta teoría, 
y al mismo tiempo el más criticado, es la inte
gración bajo una misma categoría, la de esta
do totalitario, de regímenes fascistas y comu
nistas sobre la base de las analogías existen
tes en la estructu ra  y en las técnicas de ges
tión del poder político. Al existir tales analo
gías, independientemente de los objetivos 
declarados, de los precedentes históricos y del 
contenido de las ideologías respectivas, los 
teóricos del totalitarism o las presentan como 
privilegiadas en el plano descriptivo y como 
problem a principal en el plano explicativo.

Los elementos que definen el estado totali
tario  en la formulación elaborada por Frie- 
drich y Brzezinski en térm inos típicos idea
les son: una ideología oficial tendiente a 
cub rir todos los ám bitos de la existencia 
humana, a la cual todos supuestam ente se 
adhieren, al menos de m anera pasiva; un par
tido único de masa, guiado en su forma más 
típica por un solo hombre; un sistema de con
trol policiaco terrorista; el monopolio casi 
completo de los medios masivos de comuni
cación; el monopolio casi completo del apa
rato bélico y, finalmente, un control cen tra
lizado de la economía. El objetivo general es 
conseguir el control totul sobre la entera orga
nización social al servicio de un movimiento 
caracterizado ideológicumente.

Las condiciones esenciales para su apari
ción son un régimen de dem ocracia de masa 
y la disponibilidad de un aparato  tecnológi
co que solam ente puede ofrecer la m oderna 
sociedad industrial. El estado to talitario  se 
configura por lo tanto como una forma de 
dominación com pletam ente nueva, no sola
mente respecto de los sistem as de dem ocra
cia liberal, sino también respecto de las for
mas precedentes de dictadura y de autocra
cia, ya que en el pasado no existían los supues
tos para su realización. El totalitarism o tie
ne además un carácter subversivo respecto 
de la ordenación social preexistente, porque 
modifica radicalmente una estructura funda
da en la exigencia de una pluralidad de gru
pos y de organizaciones autónomas.



Las razones por las que los regímenes tota
litarios se consolidan se pueden encontrar en 
la decadencia del sistem a liberal burgués, y 
en especial en la disolución del sistem a cla
sista que es causa y condición de su sobrevi
vencia. Sin embarco, lo que más interesa a los 
partidarios de la teoría clásica del totalitaris
mo son lus mecanismos de funcíunamientu 
del estadu totalitario en el ámbito de una mor- 
fologia más general de los sistem as políticos. 
En esta perspectiva, las diferencias existen
tes entre regímenes fascistas y com unistas, 
comu las que pueden encontrarse en su seno 
—que ciertam ente no se niegan— pierden 
im portancia: unos y otros, en la medida en 
que presentan la especial combinación de ele
mentos que definen al estado totalitario, per
tenecen a la misma clase de fenómenos y 
expresan el rostro del autoritarism o en la 
sociedad mederna.

La teoría clásica del totalitarism o ha sido 
sometida a num erosas criticas que compur- 
tan dos órdenes de problemas. El prim eru se 
refiere al terreno especifico del análisis de los 
regímenes fascistas. Desde este punto de vis
ta parece hoy difícilmente suslenible la hipó
tesis según la cual el origen y el éxito de los 
movimientos fascistas están en relación con 
una serie de fenómenos integrados bajo el 
concepto de “sociedad de m asas”. Investiga
ciones recientes han dem ostrado que en los 
países en donde el f. se hu consolidado el sis
tema de estratificación es más rígido, el peso 
de las estructuras tradicionales más fuertes 
y el grado de "atomización” —en términos de 
falta de estructuras asociativas intermedias— 
bastante m enor que en otros donde el f. nu 
se ha planteadu nunca como alternativa con
creta. Incluso el intento de explicar el proce
so de fascistización en térm inos de dinámica 
de las relaciones entre masas carentes de una 
precisa connotación de clase se contradice 
con el dato empírico, hoy aceptado, de la base 
de masas predom inantem ente pequeñobur- 
guesas de los movimientos fascistas y su coa
lición con amplios sectores de la burguesía 
agraria e industrial, antes y después de la 
ascensión al poder. Finalmente, dicha teoría 
no logra aporta r una explicación satisfacto
ria al problem a de la función histórica de los 
regímenes fascistas, oscilando entre una res
puesta de tipo irracionalista —pur la que los 
regímenes totalitarios serían una especie de

monstruoso experimento de ingeniería social, 
teniendu como fin la creación de un nuevo 
tipu de humbre-máquina com pletamente he- 
terodirigido— y la renuncia explícita a dar 
una explicación en favor de una morfología 
de lus sistem as totaliturius.

El segundo orden de problemas se refiere 
a la utilidad misma del concepto de totalita
rism o en cuanto instrum ento que nu perm i
te una discriminación entre regímenes que, 
aun presentandu analogías de funcionamien
to dcl sistema político, difieren en lo que hace 
a o tros aspectos im portantes comu los refe
rentes a la convergencia de fuerzas que ha 
favorecido la consolidación de los mismos, a 
la relación entre viejas y nuevas élites, al tipo 
de intervención sobre la estructura económi
co-social y a sus consecuencias. Se ha ido pues 
afirm ando, entre los que retienen todavía la 
validez de la teoría en el plano descriptivo, 
la exigencia de una tipología más am plia de 
los sistem as totalitarios, fundada en un aná
lisis com parado de los diversos regímenes, 
capaz de tener en cuenta tales diferencias. De 
aquí surge la tendencia a reconsiderar den
tro del mismo tipo el f. italiano y el nacional
socialismo alemán basándose en las analogías 
que podemos encontrar no solamente en las 
técnicas de gestión del puder político, sino 
también en la ideología, en la base social y en 
la función histórica de los dos regímenes.

cj El fascismo como camino a la moderniza
ción. En tiempos más recientes se ha desarro
llado un nuevo tipo de enfoque que tiene como 
referencia el esquema teórico de la m oderni
zación y considera a los regímenes fascistas 
como una de las formas político-instituciona
les a cuyo través se ha llevado a cabu históri
cam ente la transición de una sociedad agra
ria de tipo tradicional a la moderna sociedad 
industrial.

Los análisis precedentes —a excepción de 
los intentos por explicar la consolidación del 
f. en Italia sobre la base del retraso general 
de la sociedad italiana— tienen en común un 
aspecto: el de situar a los regímenes fascis
tas en un contexto caracterizado en su con
junto por una situación de industrialización 
avanzada. La dinámica entre masas y élites, 
el conflicto entre gran burguesía y proletaria
do en la fase im perialista del capitalismo, así 
como la rebelión de los grupos medios em er



gentes, son todo ello indicadores de un tipo 
de sociedad en la que el paso a la m oderni
dad ya se ha producido por completo o en par
te. Incluso los fenómenos do naturaleza más 
estrecham ente política que s t  plantean en 
relación con el surgimiento de los movimien
tos y de los regímenes fascistas son típicos 
de un sistem a dem ocrático plenamente con
solidado. ya sea que se subrayen sus con tra
dicciones internas, como pretende el análisis 
m arxista, ya sea que se establezca en él el 
terreno específico donde aquéllos pueden sur
gir y desarrollarse, como pretende la teoria 
del totalitarism o.

El análisis del f. a la lu / de las teorías de 
la modernización, en cambio, lo ubica no en 
relación con los conflictos y las crisis propias 
de la sociedad industrial sino con los conflic
tos y las crisis que caracterizan la fase de 
transición a ella. En este marco, los regíme
nes fascistas se configuran como uno de los 
caminos a la modernización —siendo los 
otros caminos establecidos históricamente el 
libe ral-burgués y el com unista— fundado en 
el com prom iso en tre sector moderno y sec
tor tradicional. Los rasgus característicos, en 
la esfera económica, son una industrializa
ción retrasada pero intensa, promovida des
de arriba con la intervención conspicua del 
estado en favor de la acumulación; en la este
ra política, el desarrollo de regímenes auto
ritarios y represivos, expresión de la coalición 
conservadora entre élites agrarias y élites 
industriales, que intenta avanzar sobre el 
camino de la modernización económica, sal
vando al mismo tiempo las estructuras socia
les tradicionales; en la esfera social, el inten
to de evitar la disgregación de tales estruc
turas obstaculizando o reprimiendo los pro
cesos de movilización social puestos en m ar
cha por la industrialización.

El concepto de movilización social adquie
re especial relieve en cuanto el f. se conside
ra como un tipo particular de respuesta a los 
conflictos que surgen de la exigencia de par
ticipación en el goce de determinados bienes 
y ser\-icios —materiales y no materiales— por 
parte  de sectores de la población an terior
mente excluidos; respuesta fundada en la des
movilización forzada de los grupos que 
habían empezado a movilizarse, llevada a 
cabo por la coalición entre viejas y nuevas éli
tes, en función de la conservación del status

sociopolítico tradicional.
Los factores básicos para una solución de 

tipo fascista se encuentran pues en las moda
lidades asum idas por el proceso de moderni
zación en los paises donde se ha consolidado.

Esta perspectiva de investigación ha con
tribuido a enriquecer el análisis de los fenó
menos fascistas en diversas direcciones. 
Reclamando la atención sobre la variedad de 
formas que el f. puede asum ir en distintos 
contextos nacionales, dicha teoría ha favore
cido el desarrollo de la aproximación histó- 
rico-comparativa, estableciendo las premisas 
para la formulación de generalizaciones empí
ricas fundam entadas en investigaciones sis
tem áticas y llevadas a cabo a la luz de cate
gorías homogéneas. El concepto de moderni
zación, como proceso global de transform a
ción que afecta a todas las esferas del siste
ma social, ha orientado además los estudios 
hacia un análisis de las interacciones entre 
sistem a político, sistem a económico y siste
ma sociocultural, originando fracturas, asin- 
lonius y discontinuidades que parecen carac
terizar mejor las situaciones en las que su r
gen lus fenómenos fascistas.

La aportación más consistente de este tipo 
de enfoque se ha producido en el plano de las 
indicaciones de método y, en el plano sustan
tivo, en la profundización de las precondicio
nes del f., pero parecen bastante problem áti
cas las vinculaciones entre estas y el mismo 
f. En particular, el análisis del f. como diná
mica de los procesos de modernización resul
ta más eficaz al explicar la vulnerabilidad de 
los sistem as liberales burgueses de los paí
ses en que se ha consolidado que al estable
cer las modalidades de la caída de estos últi
mos y del tipo de régimen que les ha sucedi
do. Acentuando el peso del componente tra 
dicional, dicha teoría tiende a infravalorar el 
alcance del enfrentamiento de clase entre bur
guesía y proletariado, el papel de las clases 
medias, la crisis del sistem a liberal y de sus 
instituciones representativas, fenómenos 
todos ellos que se presentan vinculados con 
las tensiones que se producen en el contexto 
de una sociedad que ofrece como rasgos fun
dam entales las características de una socie
dad industrial moderna. La misma óptica, 
además, impide captar la especificidad de los 
regímenes fascistas y los elementos de nove
dad que presentan o diferenciarlos respecto



de o tras form as de regímenes reaccionarios, 
conservadores o autoritarios.

d] El fascismo comn rebelión de la pequeña 
burguesía. Al contrario  que en las in terpre
taciones precedentes, cada una de las cuales 
se encuadra en una perspectiva teórica bien 
definida, que ha perm itido la elaboración de 
hipótesis relativam ente homogéneas acerca 
de la naturaleza y la función de los regíme
nes fascistas, el análisis centrado en la rela
ción entre pequeña burguesía y f. no ha alcan
zado nunca una autonom ía tal que le perm i
tiera imponerse como posibilidad in terpreta
tiva global. Lo mencionamos ya sea por la 
aportación específica dada al conocimiento 
de aspectos decisivos del fenómeno, ya sea 
por su función de estím ulo ejercido respecto 
de esquemas teóricos dem asiado simplifi
cados.

El hecho de que la pequeña burguesía 
pudiera contribuir de modo determ inante al 
éxito de los movimientos fascistas, aportan
do los cuadros y las bases masivas en la fase 
de ascenso, así como un activo consenso en 
la fase de régimen, no entraba en los esque
mas clásicos de la teoría liberal y del marxis
mo. Según la prim era, esta pequeña burgue
sía constituía uno de los presupuestos de la 
ordenación dem ocrática y la garantía de un 
desarrollo pacífico y gradualm ente progresi
vo de la sociedad; para el segundo, estaba 
im posibilitada para desem peñar un papel 
político autónom o en virtud de su ubicación 
en la estructura de clase y su posición subal
terna respecto del conflicto fundamental 
en tre gran b u rg u esa  y proletariado. De 
acuerdo con tales esquemas, la aportación de 
la pequeña burguesía al éxito de los movi
mientos fascistas, o fue infravalorada, como 
en la teoría del totalitarism o, en favor de la 
relación entre masas indiferenciadas y élites 
o bien fue concebida en térm inos instrum en
tales, atribuyéndole la función de masa mani
pulada por un movimiento al servicio de los 
proyectos del gran capital, como en la teoría 
del f. como dictadura de la burguesía.

La capacidad de movilizar a la pequeña bur
guesía a p a rtir  de una ideología compleja, en 
la que confluían irracionalism u y voluntaris
mo. anticapitalism o y antisocialismo, vagas 
aspiraciones a una democracia radical unidas 
a rasgos fuertemente nacionalistas, se presen

ta  sin embargo, desde la consolidación del f. 
en Italia, como uno de los elementos caracte
rísticos del movimiento fascista.

Este hecho fue analizado por algunos obser
v ad o res  en térm inos de rebelión d e  la peque
ña burguesía urbana y rural, am enazada en 
su status por los procesos de transform ación 
socioeconómica en acción, especialmente por 
los procesos de concentración industrial, y 
por el consiguiente crecim iento en la escena 
política del peso de la gran burguesía y del 
proletariado industrial. El esquema de la 
lucha de clases, aplicado a la pequeña burgue
sía. aportaba el criterio  interpretativo de un 
movimiento considerado revolucionario en 
sus premisas subjetivas, pero reaccionario en 
sus contenidos objetivos, en cuanto expresión 
de estratos marginados del desarrollo pro
ductivo y de la evolución de la sociedad capi
talista.

En los años treinta, después del éxito del 
nazismo en Alemania, la atracción ejercida 
por los movimientos fascistas sobre la peque
ña burguesía se convirtió en objeto de inves
tigación tendiente a intregar la explicación en 
términos socioeconómicos con un análisis psi- 
cosocial.

Las cuestiones a las que la aproximación 
psicosocial pretendía dar respuesta eran del 
siguiente tipo; ¿Por que la pequeña burgue
sía, más que cualquier o tra clase, se había 
adherido al f., del cual no podía venir ningu
na solución a su situación de crisis? ¿Qué ele
mentos de la ideología fascista habían ejer
cido una influencia tal sobre ella capaz de 
más eficacia que cualquier o tra propuesta 
presentada en térm inos racionales acerca de 
las finalidades y objetivos del movimiento fas
cista? ¿Estaban dichos elementos relaciona
dos con la especial ubicación de clase de la 
pequeña burguesía en la estructura de la 
sociedad capitalista y con las modificaciones 
que ésta estaba atravesando? Ya que no existe 
una relación inm ediata de correspondencia 
en tre situación de clase y acción de clase, ya 
que ésta sutre la mediación de la percepción 
subjetiva de aquélla, ¿qué aspectos del siste
ma social pueden explicar la conducta social 
de la pequeña burguesía y, más en general, 
la disposición de individuos, grupos y clases 
sociales a someterse a relaciones de tipo auto
ritario?

Las contribuciones más relevantes se abrie



ron en dos direcciones: por una parte en la 
profundización de las características de la 
ideología fascista —en especial en su versión 
alemana— asi como de su capacidad de cana
lizar el resentim iento de la pequeña burgue
sía hacia objetivos ficticios a cambio de satis
facciones por lo general simbólicas; por la 
otra, en el establecimiento de un nivel de aná
lisis interm edio en tre situación de clase y 
acción de d ase , como el de la personalidad 
según la im portancia de las estructu ras de 
socialización —en prim er lugar de la fami
lia— en cuanto sede de formación y reproduc
ción de estructuras psíquicas congruentes 
con la ideología de las clases o élites domi
nantes.

Que la relación entre pequeña burguesía y 
f. constituya uno de los aspectos clave para 
la comprensión de la naturaleza de los regí
menes fascistas está dem ostrado por el cons
tante interés que tal tema suscita y por las 
num erosas investigaciones em píricas que se 
llevan a cabo al respecto. Se tra ta  sin em bar
go de una cuestión todavía no resuelta, sobre 
todo en lo que se refiere a la función, dirigente 
o subalterna, de la pequeña burguesía dentro 
del sistem a de poder fascista. M ientras que 
actualm ente está suficientem ente documen
tado y articulado el papel que ha desempeña
do como base masiva de los movimientos fas
cistas, parece más problem ático el intento de 
presentar al f. régimen como expresión de la 
pequeña burguesía en el poder. Las investi
gaciones que se orientan en esta dirección, si 
bien han dem ostrado el crecimiento cuanti
tativo de los estratos pequeñoburgueses —co
mo consecuencia de la expansión del papel del 
estado y de sus funciones político-administra
tivas, de los aparatos de propaganda y de re
presión—, el restablecim iento de las distan
cias sociales en la confrontación con la clase 
obrera, un cierto recambio de los cuadros 
dirigentes en los diversos niveles de las buro
cracias políticas y adm inistrativas, no han 
logrado sin em bargo dem ostrar de m anera 
convincente que las opciones de fondo de los 
regímenes fascistas respondieran a una lógi
ca contraria a los interese'' de las viejas cla
ses d o m in an tes  ni que fueran reducibles a un 
proyecto de transform ación social dotado de 
autonom ía propia y tendiente a conferir a la 
pequeña burguesía, vieja o nueva, un papel 
hegemónico.

v. los pkorlemas ARitRTOS. La variedad de las 
interpretaciones que han sido elaboradas en 
el curso de los años sugiere una imagen del 
fascismo como un fenómeno de muchas face
tas, cada una de las cuales capta un aspecto 
parcial, sin lograr reconstruir el conjunto. 
Una tul imagen parece dar razón a los que sos
tienen que se debe abandonar el cam ino 
dem asiado trillado de la investigación de 
modelos explicativos de carácter general para 
dirigirse a una investigación histórica de los 
diversos fascismos, sin pretender juzgar o 
evaluar d r  manera global la naturaleza y la 
función de los regímenes fascistas.

No es ahora el momento de enfren tar las 
complejas cuestiones de método que una 
opción de este tipo lleva consigo. Tampoco el 
de establecer si una reconstrucción históri
ca carente de hipótesis interpretativas y guia
da por el solo criterio  de "hacer hablar a los 
hechos” sería posible y aun deseable. En rea
lidad el rechazo de los modelos in terp re ta ti
vos aceptados apelando a los hechos es el 
resultado de una opción, más o menos explí
cita, en favor de un modelo diverso a la luz 
del cual los hechos se seleccionan o inter
pretan.

Ahora bien, las dificultades para resolver 
algunas cuestiones fundam entales para la 
comprensión de los regímenes fascistas deri
van en parte de la diversidad de los paradig
mas de referencia, asi como de la confusión 
de los niveles de análisis y de la poca exigen
cia respecto de una estrategia de investiga
ción tendiente a traducir las hipótesis gene
rales en cuestiones susceptibles de verifica
ción empírica.

Una relación de las diversas interpretacio
nes y de su evolución en el tiempo perm ite 
establecer una serie de temas entre los cua
les ha ido disminuyendo la distancia, ya sea 
por acumulación de los datos históricos acer
ca de los sistem as investigados, ya sea por 
una mayor disponibilidad por parte  de los 
investigadores de distintas tendencias para 
proceder a una verificación de los propios 
resultados a la luz de los resultados de otros.

De m anera especial se ha producido una 
convergencia notable en el análisis de las con
diciones de surgimiento de los regímenes fas
cistas y en la forma político-institucional a 
través de la cual se ha hecho intrínseco su 
dominio. Esto ha llevado a un uso más críti



co del térm ino, cuyo ám bito de aplicación se 
circunscribe cada vez más a los casos italia
no y alemán.

Más distantes quedan en cambio las evalua
ciones acerca de la naturaleza y la f unción de 
los regímenes Fascistas. Una diferencia do fon
do sigue siendo la de la relación entre capi
talism o y f. Sigue pues abierta la cuestión 
acerca de si el f. habrá representado un tipo 
especial de solución a las crisis de transfor
mación del sistem a capitalista a lo largo de 
una linea de identidad estructural o si más 
bien ha representado la puesta en m archa de 
un proceso de modificación de las estructu
ras del capitalismo tendiente ae re a r  un orden 
económico y social distinto del capitalism o 
y del socialismo. La solución a esta cuestión 
se vuelve cada ve/, más difícil por el hecho de 
que la duración relativamente breve de los 
regímenes fascistas y su correspondiente caí
da como consecuencia de los acom etim ien
tos bélicos sólo permite hacer frente al estu
dio en térm inos de tendencias.

La cuestión gira alrededor de la relación 
entre política y economía y del mayor o 
menor grado de autonomía alcanzado por los 
estados fascistas en relación con las fuerzas 
económicamente dominantes, especialmente 
el gran capital industrial y financiero. Exis
ten al respecto dos líneas de investigación 
importantes, que se mueven de manera diver
gente: la prim era tiende a dem ostrar la con
vergencia de intereses entre f. y gran capital, 
con el fin de apoyar la tesis de una continui
dad estructural entre capitalism o y f., según 
la cual la autonom ía relativa del poder polí
tico se explica dentro de una coincidencia sus
tancial de objetivos y fines respecto del poder 
económico; la segunda, en cambio, tiende a 
presentar tal convergencia como resultado de 
situaciones contingentes que evitan que apa
rezca la contradicción de fondo entre la ideo
logía y práctica de los m olim ientos y regíme
nes fascistas y las condiciones de sobre\ iven- 
cia del sistem a capitalista. Bajo este aspec
to, las investigaciones llevadas a cabo en 
am bas líneas no parecen haber modificado 
los términos del problema respecto de la dis
cusión suscitada a principios de los años cua
renta, incluso dentro del marxismo, entre los 
que sostienen una incompatibilidad de fon
do entre la lógica de los estados totalitarios 
y la lógica del capitalism o (como Hilferding)

y los que consideran que era  la forma totali
taria más adecuada a tos objetivos im peria
listas del capitalism o monopolista (como 
Franz Neumann). Se ha ido pues planteando 
la exigencia de pasar de un tipo de argum en
tación en térm inos de objetivos buscados 
intencionalmente a o tra  fundam entada en el 
análisis concreto de los cambios producidos 
en las estructuras de la sociedad fascista, 
como resultantes de estrategias, a veces con
vergentes, a veces divergentes, de las m últi
ples fuerzas en juego.

A partir de este trabajo de profundización 
dirigido en varios sentidos surge una imagen 
de los sistem as fascistas bastante más com
pleja y contradictoria que en el pasado. Esta 
complejidad y contradicción parece vincula
da al hecho de que tales sistemas han repre
sentado un ejemplo de solución a los conflic
tos que surgen en el campo de la sociedad 
industrial, fundada en la utilización de téc
nicas políticas profundam ente innovadoras, 
cuyas implicaciones no han sido formuladas 
con la suficiente cLridad.
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[líhDA SACCOMANl]

fascismo latinoamericano
V. MILITARISMO LATINOAMKKICANO

federación, v. federalismo 

federalismo

1 LA CONFUSION DE SUS SIGNIFICADOS En la Cultu
ra politica el térm ino f. se usa para designar 
dos objetivos diferentes. En una prim era 
acepción, clara aunque reductiva, designa la 
teoría del estado federal. En una segunda 
acepción, más bien oscura, se refiere a un 
panoram a global de la sociedad.

Si el prim er significado no es controverti
do. porque se basa en la teoría del estado fede
ral, modelo constitucional que ha sido obje
to de numerosos estudios que han ilustrado 
los aspectos fundam entales de su estructura 
y de su funcionamiento, es sin lugar a dudas 
reductivo. En efecto, por un lado el conoci
miento de un estado no es completo si no se 
toman en cuenta las características de la 
sociedad que permiten m antener y hacer fun
cionar las instituciones políticas. Y, por con
siguiente, si el estado federal es un estado con 
características propias, que lo distinguen de 
los demás tipos de estado, debemos suponer 
que la conducta de los que viven en ese esta
do tiene cierto carácter federal. Por otro lado, 
debemos poner de relieve la existencia de con
ductas federalistas aun tuera de los estados 
federales: en Europa, durante el transcurso  
de los s í p Io s  xix y xx, primero individuos ais
lados y luego verdaderos movimientos orga

nizados emplearon los principios federalistas 
para definir su actitud política.

Estas dos observaciones parecen indicar la 
superioridad del segundo modo de concebir 
el f., o sea entendido como una doctrina social 
de carácter global como el liberalism o o el 
socialismo, que no se reduce, en consecuen
cia, al aspecto institucional sino que entraña 
una actitud autónoma hacia los valores, la 
sociedad, el curso de la historia, etc. El pun
to de referencia obligado para este segundo 
significado es la utopia de Proudhon que, sin 
embargo, a pesar de haber hecho en ciertos 
aspectos una aportación efectiva a la teoría 
del f., al no basar su concepción en una defi
nición cientilica de la estructu ra  social y al 
dejar históricam ente indeterm inado su pro
yecto federalista, no fue capaz de darnos una 
definición satisfactoria.

Para llegar a una definición más rigurosa 
es preciso proceder, por medio del método de 
las ciencias histórico-sociales, prim ero a 
encontrar el conjunto de los datos federalis
tas y luego a organizar los diferentes aspec
tos identificados (de valor, de estructura, 
histórico-social) dentro de un marco coheren
te. De este modo se podrá situar el f. en el cur
so de la historia y relacionarlo con las demás 
ideologías.

II. LA NEGACION DLL ESTADO NACIONAL. Tal Vez se 
puede llegar más fácilmente a com prender el 
significado del f. si se empieza considerándolo 
desde el punto de vista de lo que niega, más 
bien que desde el de lo que afirm a. En efec
to, dt“-de el punto du vista histórico, las deter
minaciones positivas de la teoría del f. se han 
ido aclarando a través de la experiencia de la 
negación de la división del género humano en 
estados soberanos. Y ya que esa división se 
ha m anifestado de un modo más agudo en la 
Europa de las naciones, el f. se ha precisado 
como la negación del estado nacional.

En Europa se ha puesto de manifiesto una 
corriente federalista al mismo tiempo que se 
afirm aba el principio de la soberanía nacio
nal durante la revolución francesa, y se ha 
m antenido viva en el transcurso  de los siglos 
xix y xx. En la obra de Kant y en la utopía 
europea de Saint-Simon se encuentra por pri
mera vez el elemento cosmopolita dul ideal 
federalista. Este ideal se encuentra en los pro
gram as de las asociaciones pacifistas, en las



resoluciones de los congresos de paz y de los 
congresos de los juristas del final del siglo 
pasado, en los escritos de Cattaneo, Frantz, 
Mazzini y Proudhon. Y se presenta de mane
ra persistente y consistente, aunque con los 
eclipses producidos por las vicisitudes histó
ricas, en el seno de las corrientes liberal, 
dem ocrática y socialista, que dominaron la 
historia del siglo \ix  para atestiguar la con
vicción de que los valores de los que esas 
corrientes eran portadores no podían limitar
se a un solo país sin degenerar. Para simpli
ficar el peso efectivo de ese ideal, baste recor- 
d a rq u e  Lenin sintió en 1915 la necesidad de 
adoptar una posición en contra de la "consig
na de los Estados Unidos de Europa", cuyo 
valor positivo no pudo, sin embargo, refutar. 
Se limitó a insistir en que la tarea prelim inar 
consistía en la realización de la revolución 
socialista dondequiera que fuera posible, 
empezando por algunos países o aun por un 
solo país. Pero como pensaba que ésta era 
inm inente en toda Europa, sólo se posponía, 
a la época en que el socialismo hubiera triun
fado. el momento de lanzar esa consigna. En 
consecuencia esta posición adoptada no equi
valía de hecho al rechazo del principio de la 
unidad europea.

De todos modos, se trataba de una exigen
cia ideal, a la que no correspondían todavía 
en la realidad histórica condiciones adecua
das para traducirla en acción política. Sin 
embargo, su raíz era profunda. La razón impi
de considerar que los valores liberales, demo
cráticos y socialistas, que en el siglo pasado 
dieron origen a nuevos modelos de conviven
cia pacifica y que, sin embargo, se realizaron 
de m anera parcial y precaria dentro de los 
estados nacionales, se limitan al solo espacio 
nacional. Por o tra  parte, la difusión de estos 
valores en el terreno europeo, para abrirles 
cam ino a su consolidación universal, no es 
posible sin la utilización de estructuras polí
ticas federales. Además, lus límites del esta
do nacional, que en un principio sólo se 
podían percibir en el horizonte teórico del f., 
o sea basándose en la negación de la preten
sión de la ideología dom inante de presentar 
las instituciones nacionales como la única for
m a legítima de organización politica de la 
humanidad, con el pleno desarrollo y la gene
ralización dcl principio nacional, se transfor
m aron en límites prácticos de la mUm..*

acción politica de los estados nacionales y de 
las fuerzas que los sostenían, ya que prove
nían de la creciente incompatibilidad en tre 
esta fórm ula política y el equilibrio interna
cional.

M ientras dominó en Europa la fórmula 
política dcl estado absoluto, las relaciones 
internacionales fueron relaciones de reyes o 
de príncipes, en las que estaban excluidos los 
pueblos. La aristocracia form aba una socie
dad europea común a la que le correspondían 
obligaciones derivadas de lá unidad moral del 
mundo cristiano y del reconocimiento de las 
norm as del llamado "derecho europeo", que 
tenía por objeto m antener el equilibrio de 
poder en tre  los estados. También las relacio
nes entre individuos de nacionalidades distin
tas llevaban la huella de la convicción de per
tenecer a una sociedad europea común, en 
que los elementos de unidad eran más fuer
tes que los de división. La formación política 
de M etternich sufría el influjo de esta reali
dad. y si el orden europeo que emanó del Con
greso de Viena fue estable se debió al hecho 
de que esas obligaciones conservaban fuerza 
vital aun en la era del incipiente nacionalis
mo y representaban todavía un contrapeso a 
la conlruntación abierta de los egoísmos 
nacionales.

Por o tra  parte, las transform aciones sufri
das por el estado con las reformas dem ocrá
ticas y sociales, que al hacer que el gobierno 
se basara en la participación popular y exten
diera su propia competencia a la intervención 
en la vida económica y social, favorecieron 
una enorme concentración de poderes en el 
estado burocrático, inconcebibles durante el 
anden régime. El estado se apropió de esta 
m anera de las energía:* despertadas por la 
revolución industrial y por las transformacio
nes políticas que la acom pañaron, y el resul
tado (no deseado ni previsto ni por los libe
rales ni por los dem ócratas ni por los socia
listas) fue la concentración, la integración 
nacional y el nacionalismo. Esto se debió al 
hecho de que bajo la "nación soberana" esta
ba siem pre el estado con las viejas exigencias 
de seguridad y de poder, pero que ahora se 
había vuelto más agresivo a causa de la nece
sidad de sen-ir a los intereses económicos y 
sociales de las m asas en una época en la que. 
a consecuencia de la revolución industrial, 
que iba multiplicando las relaciones entre los



individuos pertenecientes a estados diversos, 
Ius relaciones internacionales tendían a difun
dirse y a multiplicarse constantemente, agra
vando de este modo la anarquía internacio
nal. el desorden económico y el au to rita ris
mo. Por o tra  parte, el control de los valores 
lingüísticos, morales y culturales, que animan 
el sentimiento nacional y que hasta ese 
momento habían quedado excluidos de la 
lucha política, pasó al estado que los utilizó 
para fundamentar tanto la legitimación de su 
propio poder como su propia política exte
rior. De este modo, el estado nacional supri
mió todos los lazos espontáneos de unión que 
los hom bres habían tenido siem pre con las 
com unidades territoriales más pequeñas y 
con las colectividades más grandes de la 
nación, para im pedir que o tros lazos pudie
ran debilitar la fidelidad absoluta que de los 
ciudadanos pretendía el estado.

La fusión del estado y de la nación elimi
nó, en consecuencia, los limites internos e 
internacionales que habían evitado el choque 
entre los estados cuando estaban basados en 
el principio dinástico y los convirtió en gru
pos cerrado*», centralizados y belicosos. Y en 
las conciencias se albergó la convicción ideo
lógica de que las naciones eran "estirpes” 
absolutam ente diversas, tundadas en princi
pios inconciliables. Al mismo tiempo que se 
difundía la ilusión de que fundam entando a 
toda Europa sobre bases nacionales se podría 
garantizar el mejor equilibrio, Proudhon, con 
gran clarividencia, escribió que la mezcla 
explosiva de la fusión del estado y de la nación 
acentuaría las divisiones internacionales, 
transform ando las luchas entre los pueblos 
en "exterm inio de razas". Por o tra  parte, 
Frantz intuyó la contradicción fundam ental 
del nacionalismo entre la aspiración a la auto
nomía y a la igualdad de todos los pueblos y 
su división política. La división política trans
form a los pueblos en grupos arm ados y hos
tiles y vuelve precaria, y a la larga imposible, 
su coexistencia pacifica. La distribución desi
gual del poder político entre los estados deter
mina relaciones hegemónicas e imperialista** 
de los estados más fuerte*- sobre los más débi
les. La autonumía y la fraternidad de todo^ 
los pueblos, sostenidas en los principios, son 
negadas en la realidad. Y la consolidación del 
principio nacional, prim ero en Italia y luego 
sobre todo en Alemania, al a lte rar el equili

brio europeo y al hacer inevitable la prim era 
guerra mundial con sus características de 
guerra generalizada y total, confirmó el ju i
cio histórico de Proudhon y de Frantz.

Desde este momento el f., o sea la teoría del 
gobierno democrático supranacional, instru 
mento político que perm ite establecer rela
ciones pacíficas entre las naciones y garanti
zar al mismo tiempo la autonom ía m ediante 
su subordinación a un poder superior aunque 
limitado, puede em pezar a convertirse ten- 
dcncialm entc en una alternativa teórica y 
práctica que puede funcionar históricam en
te, porque el fracaso de la Internacional socia
lista y el estallido de la prim era guerra m un
dial ponen de manifiesto los prim eros efec
tos catastróficos de la crisis histórica del esta
do nacional. Sin embargo, en tanto que la cla
se d ir ig e n te  eu ropea  e sp e ra b a  de la 
generalización dcl principio nacional y de la 
fundación de la Sociedad de las Naciones, 
decididas en Versalles, el comienzo de una era 
de paz, se crearon las prem isas del fascismo 
y del nazismo, de la segunda guerra mundial 
y del derrum be del sistem a europeo de los 
estados.

La teoría federalista, que en esta fase toda
vía no se había desarrollado en todos sus 
aspectos, y que se concebía simplemente 
como un complemento necesario de la teoría 
liberal, de la dem ocrática y de la socialista, 
permitió iluminar la verdadera naturaleza de 
algunos aspectos esenciales de este proceso 
histórico. Einaudi puso de manifiesto, desde 
1918, los lím ites del proyecto de la Sociedad 
de las Naciones que, basándose en el princi
pio de la confederación, no lim itaba la sobe
ranía nacional, y le contrapuso la federación 
europea como único medio para garantizar 
la paz. Además identificó en el problem a de 
la unificación europea el hilo conductor de 
la historia de nuestro siglo, definió las gue
rras  m undiales como dos intentos de resol
verlo por medio de la violencia y señaló la cau
sa de tales guerras en la contradicción entre 
el carácter tendencialmente supranacional de 
la producción y de todos los demás aspectos 
de la conducta humana ligados directa o indi
rectamente a  aquélla y las dimensiones nacio
nales de la organización política. Lo que que
dó im plícito y que L. Dehio, último represen
tante de la escuela histórica rankiana, desa
rrolló, aunque de m anera incompleta, fue la



relación entre la crisis del estado nacional y 
el nazifascismo. Demostró que el estado 
nacional, a pesar de haberse convertido en un 
espacio demasiado restringido para la expan
sión de la producción, debia proveer a su pro
pia defensa en un clima de fuerte tensión 
internacional y, en consecuencia, debía bus
ca r con el proteccionismo la propia autosu
ficiencia económica y el debilitamiento de los 
vecinos. El nazifascismo representó, por lo 
tanto, en el plano económico-social la respues
ta autárquica y corporativa al estancam ien
to económico, al em pobrecim iento de las 
masas proletarias y pequeñoburguesas y a la 
agudización de la lucha de clases, y en el pla
no político, la respuesta im perialista a un 
equilibrio europeo ya insostenible. Fue. en 
una palabra, el intento extrem o del estado 
nacional de sobrevivir en un mundo cuyo por
venir ya estaba en manos de los estados de 
dimensiones continentales, llevando hasta sus 
últim as consecuencias la lógica totalitaria de 
la com prensión de todas las fuerzas produc
tivas dentro de los propios confines y de la 
movilización de todos los recursos sociales al 
servicio de la política de potencia.

En el periodo comprendido entre las dos 
guerras mundiales, los representantes del 
movimiento federalista inglés (Federal Union) 
emplearon el f. para explicar la crisis del esta
do nacional. Lord Lothian dio una explicación 
precisa de la enseñanza kantiana sobre la 
naturaleza de la guerra y de la paz, aplicán
dola al mundo contemporáneo, encontró en 
la anarquía internacional la causa de la gue
r ra  y señaló su remedio en las instituciones 
federales. Al mismo tiempo se identificó a la 
anarquía internacional como el principal obs
táculo para la plena consolidación del libera
lismo (L. Robbins) y del socialismo (B. Woot- 
ton). En esencia, el principio implícito en 
todos estos autores, y que se enunciaría por 
parte de A. Spinelli y E. Rossi durante la resis
tencia en el Manifestó di V tn totene. sostiene 
que la linea divisoria entre la conservación 
y el progreso coincide ya con la linea diviso
ria entre el estado nacional y la federación 
europea.

Después de la segunda guerra mundial las 
nacione- europeas agotaron su función his
tórica y quedaron reducidas a elementos 
subordinados de un sistem a mundial form a
do por potencias continentales (la norteam e

ricana, la soviética y la china en ascenso), 
cuyo orden de magnitud hizo que tuvieran un 
régimen politico más complejo que el de los 
estado unitarios y diferencias sociales de ori
gen territo ria l más o menos destacadas. Sig
nos todos que indican que la fórmula del esta
do nacional había quedado históricam ente 
superada v que los estados europeos sólo 
podían recuperar su independencia unificán
dose. Y se pudo prever que la unión de las 
naciones históricas de Europa sólo podía ser 
de tipo federal. Por o tra  parte, tanto la for
mación de movimientos federalistas organi
zados durante la resistencia y su desarrollo 
aún durante la posguerra como el grado avan
zado de unificación europea parecen indicar 
que el f. puede llevarse a la práctica en Euro
pa. En realidad, con la elección por sufragio 
universal del parlam ento europeo, la Comu
nidad europea ha cumplido un prim er paso 
hacia la transformación hacia una federación. 
En efecto, en la historia no se conocen ejem
plos de confederaciones con una asamblea 
elegida por sufragio universal: todas las unio
nes de estados que se fundamentan en el voto 
son federaciones. Ciertamente, la Comunidad 
después de las elecciones es una federación 
en estado em brionario, todavía no dotada de 
todos sus poderes (moneda, ejército, etc.). 
Pero, a partir  de las elecciones europeas, el 
proceso de unificación se mueve hoy sobre un 
terreno constitucional, ya que el voto consti
tuye el principal derecho constitucional. De 
cualquier modo, en esta últim a fase de crisis 
del estado nacional, la de la integración euro
pea, el f. pudo llegar hasta el umbral de una 
visión global de la sociedad, capaz de domi
nar teórica y prácticam ente lo que M. Alber- 
tini llamó la fase ^upranacional del curso de 
la historia, que actualm ente se manifiesta a 
través del proceso de unificación de Europa, 
pero que, en el futuro, tenderá a unificar el 
género humano.

ni f.l  a s p e c t o  d e l  v a l o r . En los escritos politi
cos, jurídicos y filosófico-históricos de Kant, 
en el um bral de la era del nacionalismo, 
encontramos la prim era formulación de algu
nos elementos esenciales de la teoría federa
lista entendida como doctrina social global. 
Lo que caracteriza su pensamiento no es toda
vía la negación del estado nacional sino la 
negación de la guerra y de la anarquía Ínter-



nacional, denunciadas como los factores fun
dam entales que mutilan al hombre y le impi
den su libre desarrollo. El proyecto kantia
no de paz perpetua se distingue profunda
mente de los que lo precedieron, porque no 
está concebido como una propuesta que ha\ 
que presentar a los gobiernos y diplomáticos 
para alcanzar un equilibrio mejor. Por un 
lado, alegando que el derecho internacional 
y el equilibrio entre las potencias son instru 
mentos eficaces para garantizar la paz, for
mula un juicio que la historia de divisiones 
y guerras de la Europa de las naciones con 
firm aría. Por el o tro  lado, sosteniendo que 
sólo el f. perm itiría establecer la paz. deline 
este valor en térm inos radicalm ente nuevos, 
como expresión de la exigencia de unificar lus 
pueblos, que habían entrado en el escenario 
de la historia junto  con la revolución france
sa, creando un gobierno supranaciona!.

Ya que en el nivel internacional, a diferen
cia de lo que sucede dentro de los estados, la 
potencia no está monopolizada por un centro 
de poder que ofrezca a todos una garantía 
legal sino que esta dispersa, cada estado debe
rá perm anecer armado, debiendo suponer 
siem pre que debe hacerse justicia por si mis
mo. Por lo tanto, de acuerdo con Kant, las 
relaciones internacionales pertenecen toda
vía a la esfera prejurídica del estadu de natu
raleza. Y el derecho internacional, al que se 
deben adaptar las organizaciones internacio
nales modernas como la Sociedad de las 
Naciones y la onu por carecer de un poder 
propio, es un instrum ento eficaz para elim i
nar la guerra, puesto que no limita la sobe
ranía absoluta de los estados y no afecta el 
principio de la autoprotección de sus dere
chos. Por lo tanto, la guerra "aun cuando ten
ga éxito, es decir aun cuando sea victoriosa 
—escribe Kant—, no dirime la cuestión del 
derecho".

De m anera coherente con estas premisas, 
Kant define la paz como “el fin de toda hos
tilidad" y no simplemente como la suspensión 
de las hostilidades que se establece en el inter
valo com prendido entre dos guerras. La paz 
no es una situación que exista en el estado de 
naturaleza sino que debe construirse y garan
tizarse con un ordenam iento jurídico soste
nido por un aparato  coercitivo por encima de 
lus estados. Al deíinir la paz como la situa
ción en que la guerra es imposihlc, Kant iden

tifica de muñera rigurosa el discrim inante 
que separa la paz de la guerra y coloca la tre
gua (o sea la situación en que. a pesar de no 
haber hostilidades declaradas, sigue en pie la 
amenaza de que estas se deben producir) del 
lado de la guerra.

Pura Kant, la condición fundamental de la 
paz es, por lo tanto, el derecho, o mejor dicho 
la aplicación dcl derecho a todas las relacio
nes sociales, particularm ente a la esfera de 
las relaciones entre los estados. Sólo en el 
ám bito de una federación universal de pue
blos libres el derecho internacional se conver
tirá  en una realidad juríd ica completa, basa
da en un puder capaz de regular las relacio
nes entre los estados y de im pedir que lus 
hombres, aislados o en grupo, recurran a la 
violencia para resolver sus conflictos. De esta 
manera, la idea de una federación mundial, 
capaz de elim inar la guerra y de garantizar 
la paz perpetua, representa el corolario de la 
doctrina kantiana del derecho y de la política.

Pero, según Kant, para alcanzar el objeti
vo de la paz perpetua, los estados que entran 
a form ar parte de la federación mundial 
deben regirse por una constitución republi
cana, única forma de gobierno que garantiza 
1a libertad y la igualdad de los ciudadanos. 
Ella, en electo, por un lado, al lim itar la liber
tad de cada uno, hace posible la coexistencia 
pacifica de los individuos de acuerdo con una 
ley umversalmente válida y, por el otro, les 
permite a los hombres obedecer solamente las 
leyes que han contribuido a elaborar. Bajo 
estas condiciones es posible establecer rela
ciones efectivamente pacíficas entre los indi
viduos, lo que en la actualidad llamamos paz 
social.

Pero este régimen político no podrá alcan
zar su propia perfección m ientras no se cree 
"una relación externa en tre los estados regi
da por leyes". La situación en que la guerra 
es siempre posible marca profundamente tan
to la estructu ra  social como la misma condi
ción humana. Hamilton describió los efectos 
que los conflictos internacionales determinan 
sobre la estructu ra  de los estados; Kant las 
consecuencias de esos conflictos sobre la con
dición humana. Bajo la presión de la anarquía 
internacional, los recursos materiales e idea
les de la sociedad se orientan en gran parte 
hacia los preparativos m ilitares y los indivi
duos e insertan en estructuras políticas auto-



rilarías, las más eficaces para garantizar la 
independencia del estado en la palestra polí
tica internacional. De ahí se deriva la conse
cuencia de que las exigencias de seguridad y 
de potencia del estado tienden de un modo 
fatal a prevalecer sobre las de libertad de los 
individuos y de autonom ía de las com unida
des en las que éstos viven, transform ando a 
los hombres en instrumentos de la política del 
estado trastocando de este modo la relación 
en tre los medios y los fines sostenida por la 
religión cristiana y por el pensam iento polí
tico liberal, dem ocrático y socialista. Cada 
estado fundamenta, en efecto, su propia auto
nomía en el ejército y en el poder de obligar 
a los ciudadanos a m atar y a m orir por la 
patria. Y este poder sólo puede legitimarse 
con la condición de que el estado mistifique 
en la conciencia de los individuos las carac
terísticas universales de lus valores cristia
nos, liberales, democráticos y socialistas y les 
arranque por la fuerza a los ciudadanos una 
fidelidad exclusiva, con la consecuencia de 
sacrificar y de subordinar la lealtad a la 
hum anidad en aras de la lealtad a la patria. 
Por este motivo Kant califica la guerra como 
"el obstáculo más grande de la moralidad, el 
eterno enemigo del progreso”. La necesidad 
objetiva que tienen todos de adap tar su con
ducta a una estructura social moldeada en las 
necesidades au toritarias y belicosas del esta
do y su conciencia a la ética del combate, que 
esa estructura produce, determ ina, en efec
to, un desarrollo lim itado y unilateral de su 
capacidad creativa e impide su progreso 
moral.

Todo esto no es algo inevitable. Al contra
rio, se tra ta  de la consecuencia directa del 
modo irracional en que está organizado el 
género humano, de su división política, del 
estado de anarquía en que está sumergido. Si 
se realiza en todas partes la libertad y la igual
dad con estados republicanos y la paz con la 
federación mundial, tanto la form a de las 
relaciones sociales como las motivaciones de 
la vida individual sufrirán, según Kant, un 
cam bio radical. Si se conquista el poder de 
canalizar dentro de los cauces del derecho 
toda conducta social, se rom pe el ciclo de la 
razón de estado, de las relaciones de fuerza 
en la política internacional, de la guerra, y 
desaparece la legitimación de la violencia del 
hombre contra el hombre derivadas de la gue

rra  y de la amenaza perm anente de la guerra. 
Sólo en esta  etapa de la historia la sociedad 
conquistaría el poder de establecer un con
trol racional sobre su propia actividad y sobre 
su propio cambio, los hom bres podrían rea
lizar plenam ente su naturaleza racional y su 
conducta podría adaptarse plenamente al 
principio de la autonom ía de la voluntad. Se 
tra ta  de una transform ación radical de las 
relaciones en tre el individuo y la sociedad, 
que m arca el logro de la condición indispen
sable para la extinción del estado, para la 
disolución tendencia! del poder en la socie
dad. y para realizar el "reino" kantiano "de 
los fines”, en el cual será posible tra ta r a los 
hom bres como fines en todas las relaciones 
sociales.

Kant es, por lo tanto, el prim er gran pen
sador federalista y su aportación teórica con
siste en haber fundam entado el f. en una 
visión autónoma de los valores y del curso his
tórico. Sin embargo, por el hecho de no haber 
reflexionado sobre la naturaleza de la inno
vación constitucional que había perm itido la 
fundación de los Estados Unidos de Améri
ca, no llegó a conocer el funcionamiento del 
estado federal y, por lo tanto, no llegó a tener 
los instrum entos conceptuales necesarios 
para concebir de manera real la posibilidad 
de un gobierno dem ocrático mundial, capaz 
de lim itar la soberanía absoluta de los esta
dos, pero que fuera al mismo tiempo lim ita
do. Estando prisionero de la teoría unitaria 
del estado, tem ía que la federación mundial 
pudiese degenerar en tiranía. De este modo, 
siem pre que abordó el problem a del poder 
político mundial se sintió inducido a optar 
por el principio de su "sustitu to  negativo”, 
es decir por una confederación de estados, 
que, sin embargo, al m antener la soberanía 
absoluta de sus miembros, perpetuaría la 
anarquía internacional, que el gobierno mun
dial habría debido eliminar. A pesar de esta 
contradicción, concibió correctam ente el 
orden pacífico mundial como un poder polí
tico y un ordenam iento jurídico por encima 
de los estados, concepción que le permitió dar 
una definición rigurosa de la paz y hacer una 
crítica del derecho internacional válida para 
siempre.

Hay que señalar, no obstante, o tra  lim ita
ción de la teoría política y de la concepción 
filosóf ico-histórica de Kant, aun cuando no



sea posible tra ta rla  aquí de m anera conve
niente. Haber definido la paz como condición 
esencial de la emancipación humana, haber 
encontrado el fundam ento de la paz en el 
derecho y haberle asignado al derecho, en su 
forma perfectam ente justa, la tarea de esta
blecer un régimen republicano capaz de 
garantizar la libertad y la igualdad política, 
no es suficiente para abarcar el conjunto de 
los factores que hacen posible la liberación 
del hombre del dominio y de la opresión. En 
efecto, el dominio del hombre sobre el hom
bre no depende únicamente de las estructu 
ras del estado, como se ha ido modelando bajo 
la presión de las exigencias defensivas y ofen
sivas. sino, como lo ha puesto de manifiesto 
el m aterialism o histórico, también de las 
estructu ras de la producción, que determ i
nan, en última instancia, las estructuras polí
ticas, a pesar de que estas últimas poseen una 
relativa autonomía.

De ahí se deduce que, por un lado existe una 
condición adicional, puesta de relieve por 
Marx y por Proudhon, sin la cual la paz no 
puede tener un fundam ento estable: la supe
ración de la explotación de clase. Por lo tan
to, la realización de la libertad y de la igual
dad en el plano político es una prem isa nece
saria, pero no suficiente, de la emancipación 
humana, porque esos valores, para realizar
se p lenam ente, exigen un fundam ento  
económico-social, que sólo la justicia social 
puede garantizar a  través del control demo
crático de la producción. Además, la completa 
realización de la justicia social no puede con
cebirse sin una planificación dem ocrática 
mundial, único instrum ento capaz de romper 
el ciclo del imperialismo, del subdesarrollo 
y de la distribución desigual de la riqueza en 
el mundo.

Las energías hum anas liberadas de este 
modo podrán orien tarse al libre gobierno de 
las "com unidades" en que se desenvuelva la 
vida humana, en las que sea posible concebir 
relaciones hum anas en las cuales “el libre 
desarrollo de cada uno sea la condición del 
libre desarrollo de todos" y la propiedad pri
vada pueda también ver abolida. Pero este 
proceso, que Marx y Proudhon habían presen
tido. no podrá producir sus efectos si no va 
acom pañado de la unificación politica del 
género humano, cuyas condiciones histórico- 
sociales, por o tra  parte. Kant no tomó en

cuenta, y que se producirá al término del pro
ceso de integración social que va difundien
do la interdependencia m aterial de los hom
bres por encima de las fronteras de los esta
dos y va formando individuos que desarrollan 
sus relaciones en un plano universal, crean
do de este modo las bases sociales del cosmo
politismo.

Así, el concepto de comunidad, que siem
pre ha sido un elemento central de las metas 
revolucionarias y de emancipación de la his
toria de la humanidad, puede form ularse de 
un modo más claro en la teoría del f., que defi
ne un criterio  indispensable de imaginabili- 
dad y una condición necesaria de realización: 
la federación mundial, que se precisa como 
el gobierno cosmopolita de la humanidad 
libre y desarmada. La imagen de la humani
dad desarrollada íntegramente en la forma de 
asociación federalista se configura, por lo tan
to, como dividida en una pluralidad de comu
nidades libres y unida en un todo cosmopoli
ta, fórm ula que ofrece criterios básicos para 
considerar la riqueza y la complejidad de las 
relaciones sociales en un mundo liberado de 
la división en clases y en naciones.

iv e l  a s p e c t o  DE l a  ESTRUCTURA. Si se reflexiona 
sobre la condición de los Estados Unidos de 
América —el prim er ejemplo de pacto fede
ral en tre  estados soberanos y al mismo tiem
po la experiencia constitucional más impor
tante, a pesar de estar parcialm ente desarro
llada, en la historia de las instituciones fede
rales—, no se puede dejar de concluir que 
introduce un nuevo instrum ento político, 
cuyo fin universal es la paz perpetua. Los 
ensayos del Federalist, que Hamilton publi
có en tre 1787 y 1788 en colaboración con Jay 
y Madison para sostener la ratificación de la 
constitución federal norteamericana, nos dan 
la prim era y una de las más com pletas for
mulaciones de la teoría dcl estado federal. No 
existe, sin embargo, en esta obra ni en las 
o tras contem poráneas sobre el mismo tema, 
de acuerdo con el carácter pragm ático de la 
cu ltu ra  anglosajona, ninguna consideración 
sobre el sentido global de este instrum ento 
institucional. Es que se presentó más como 
medio de resolver los problem as políticos de 
los norteam ericanos que como modelo de 
gobierno de la sociedad de las naciones.

El principio constitucional en que se fun-



(lamenta el estado federal es la pluralidad de 
centros de poder soberanos coordinados 
entre sí, de tal m anera que al gobierno fede
ral, com petente respecto de todo el territorio  
de la federación, se le confiere una cantidad 
mínima de poderes indispensables para 
garantizar la unidad política y económica, y 
a los estados federales, competente» cada uno 
en su propio territorio , se les asignan los 
poderos restantes. La atribución al gobierno 
federal del monopolio de la competencia rela
tiva a la politica exterior y m ilitar permite eli
m inar las fronteras m ilitares entre lo^ esta
dos, de manera que las relaciones entre los 
estados pierden el carácter violento y adquie
ren un carácter jurídico y todos los conflic
tos pueden resolverse ante un tribunal. La 
transferencia a los órganos federales de algu
nas competencias en el campo económico tie
ne por objeto elim inar los obstáculos de 
carácter aduanal y m onetario, que impiden 
la unificación del mercado, y a tribu irle  al 
gobierno federal una capacidad autónoma de 
decisión en el sector de la política económi
ca. La consecuencia de esta distribución de 
la» competencias entre una pluralidad de cen
tros de poder independientes y coordinado* 
consiste en que cada parte del territo rio  y 
cada individuo están sometidos a dos pode
res soberanos, al del gobierno federal y al de 
un estado federado, sin que por esto desapa
rezca el principio de unidad de decisión sobre 
cada problema.

Por lo tanto, el gobierno federal, a diferen
cia del estado nacional, que tiende a homo- 
genei/. ii’ indas las comunidades naturales que 
existen en su territorio, tratando de imponer
les a todos los ciudadanos la misma lengua 
y las mismas costum bres, está fuertemente 
limitado porque los estados federados dispo
nen de poderes suficientes para regirse autó
nomamente. En esta forma, las instituciones 
típicas de la concentración estatal (los ejér
citos basados de m anera perm anente en la 
conscripción obligatoria, la escuela estatal, 
los grandes ritos republicanos, la imposición 
a todas las colectividades territoria les más 
pequeñas del mismo sistem a adm inistrativo 
y de la protección prefectoral) no se conocen, 
o en cierto  modo no han echado nunca raíces 
profundas en los estados con régimen fede
ral o fuertemente descentralizado. Las estruc
turas federales, en tanto no conllev an la asig

nación de la competencia escolar al gobier
no central, que al mismo tiempo controla el 
ejército, escapan de la lógica tendencialmen- 
te to talitaria del estado nacional, el cual 
em plea su poder para hacer de los ciudada
nos buenos soldados.

Como el modelo federal lleva a cabo una 
verdadera división del poder soberano de 
acuerdo con la división territorial, el equili
brio constitucional no puede m antenerse sin 
la prim acía de la constitución sobre todos los 
poderes. La autonomía de este modelo se tra
duce efectivamente en el hecho de que el 
poder de decidir en concreto, en caso de con
flicto, cuáles son los limites que no pueden 
rebasar los dos órdenes de poderes sobera
nos no le corresponden ni al poder central 
(como sucede en el estado unitario, en que las 
colectividades territoriales más pequeñas 
gozan de una autonom ía delegada) ni a los 
estados federados (como sucede en el siste
ma conlederal, que no lim ita la soberanía 
absoluta de los estados). Este poder le corres
ponde a una autoridad neutral, los tribuna
les, a los que se les ha conferido el poder de 
revisión constitucional de la» leyes. Estos 
basan su autonomía en el equilibrio entre el 
poder central y los poderes periféricos y pue
den desem peñar eficazmente su función con 
la condición de que ninguno de los do- órde
nes de poderes rivales prevalezca de manera 
decisiva. Con el fin de dar tuerza a las deci
siones judiciales, se establecen disposiciones, 
ya sea por parte de los estados f ederados, ya 
sea por parte del gobierno central, que las 
apoyan siempre que converjan con sus respec
tivos intereses. Por lo tanto, sólo en virtud de 
sus propia1» decisiones el poder judicial es 
capaz de restablecer el equilibrio entre los 
poderes definido por la constitución.

Por o tra  parte, la elección directa del pre
sidente de la federación, que reúne los pode
res de jefe del estado y jefe del gobierno, le 
confiere al ejecutivo los requisitos de tuerza 
y de estabilidad necesarios para cum plir efi
cazmente la función equilibradora de la vida 
social y para llevar a cabo de m anera orgáni
ca y coherente el program a de gobierno 
(actualm ente la planificación), en tanto que 
la atribución de poderes soberanos a los esta
dos miembros constituye el freno más eficaz 
al abuso de pode-r por p ane  di 1 gobierno cen
tral y la garantía más sólida contra los peli



gros de la dictadura. Y este equilibrio cons
titucional, que perm ite conciliar el principio 
de la unidad de la comunidad política con el 
de la autonom ía de sus partes, se refleja en 
la composición del poder legislativo, una de 
cuyas ram as representa al pueblo de la fede
ración en una medida proporcional al núme
ro de los electores, en tanto que la o tra  es ele
gida por los pueblos de cada uno de los esta
dos miembros con un número igual de repre
sentantes, independientemente de las diferen
cias de población.

La distribución del poder sobre la base 
territorial es en realidad mucho más eficaz 
que la de base funcional en lo relativo a garan
tizar el control dividido del poder, principal 
garantía de la libertad política, en cuanto que 
el gobierno federal y los estados miembros 
pueden fundar su propia independencia en 
una base social distinta. El régimen federal, 
como dice Ham ilion, perm ite “am pliar la 
estera del gobierno popular". En efecto, al 
mismo tiempo que la democracia directa per
mite realizar la libertad política en la ciudad- 
estado y la dem ocracia representativa, y la 
división formal del poder en legislativo, eje
cutivo y judicial, perm iten realizar la liber
tad política en el estado nacional, el gobier
no democrático supranacional, y la división 
sustancial del poder entre gobierno federal 
y estados federados (también éstos con base 
democrática), perm iten unificar diversas 
com unidades nacionales y realizar la parti
cipación política en una extensión limitada 
del territorio  hasta abarcar todo el mundo y 
todo el género humano. En particular, la 
superación del principio de indivisibilidad de 
la soberanía, con la posibilidad de hacer coe
xistir en la misma área constitucional dos 
órdenes de poderes soberanos, perm ite con
ciliar las ventajas de la pequeña dimensión, 
en la cual los individuos tienen m ayor posi
bilidad de participar directa y perm anente
mente en el proceso de formación de las deci
siones políticas y donde el poder puede ser 
sometido a un control más directo por parte 
del pueblo, de modo que se deje amplio espa
cio al autogobierno de las comunidades lo
cales, con las ventajas de la gran dimensión, 
requerida por las condiciones modernas de 
la producción industrial y de la técnica mili
ta r \ necesaria para m antener el desarrollo 
económico y la independencia política.

En el estado centralizado no existe, en cam
bio, ningún centro autónom o de poder fuera 
del gobierno central. La lucha política se 
desenvuelve en un solo marco institucional 
para la conquista de un solo poder, que con
trola, a través de los gobernadores, todos los 
entes locales y que de hecho es árb itro  de la 
constitución. Proudhon fue el prim ero en 
denunciar que la división de los poderes y el 
sulragio popular —que deberían garantizar 
la libertad y la igualdad política respectiva
mente— en una estt u itu ra  estatal tan rígida 
se reducirían a fórmulas jurídicas vacias. En 
efecto, en los estados unitarios, en que la divi
sión de los poderes se basa exclusivamente 
en lás (unciones, el legislativo v el ejecutivo 
tienden inevitablemente a ser controlados por 
las mism as fuerzas políticas, con la conse
cuencia de que el poder judicial, el más débil 
de los tres poderes, se reduce de hecho a un 
ram o de la adm inistración pública. De este 
modo una dem ocracia que sólo se manifies
ta en e! nivel nacional sin la base del autogo
bierno local es una democracia nominal, por
que controla desde el vértice, sofocándolas, 
a las comunidades, es decir la vida concreta 
de los hombres. Y se puede añadir que tam 
bién la planificación, si se decide en el cen
tro, sin una relación efectiva con el am bien
te hum ano en que están arraigadas las insti
tuciones regionales y locales y con las exigen
cias reales que éstas expresan, no sólo tiene 
un carácter au toritario  sino que es ineficaz, 
porque no se basa en las preocupaciones con
cretas de los hombres.

La federación constituye, por lo tanto, la 
realización más elevada de los principios del 
constitucionalismo. En efecto, la idea del esta
do de derecho, estado que pliega todos los 
poderes a la ley constitucional, sólo parece 
poder encontrar su plena realización cuando 
los poderes ejecutivo y judicial, basándose en 
una distribución sustancial de las competen
cias. adquieren las características \  la función 
que tienen en el estado federal.

v f.l  a s p e c t o  h is t ó r i c o -so c  ia l  La teoría del esta
do federal, como se desprende de los ensayos 
de Hamilton, no contiene un análisis de las 
condiciones histórico-sociales que permiten 
a las instituciones federales funcionar y man
tenerse. Ya que ninguna institución política 
puede mantenerse sin una base social corres



pondiente y ningún equilibrio constitucional 
puede d u ra r sin el soporte de un equilibrio 
social correspondiente (las instituciones esta
bilizan ciertas realidades sociales preexisten
tes, pero no pueden crearlas ex novo), hay que 
llevar el análisis hasta la estructu ra  de la 
sociedad y tra ta r  de encontrar las caracterís
ticas especificas de la sociedad federal.

En una federación, la sociedad civil tiene 
características unitarias en ciertos aspectos 
y pluralistas en otros. La población está uni
da en una sociedad de las mism as dimensio
nes que la federación y dividida en una plu
ralidad de sociedades pequeñas, con confines 
territo ria les bien definidos, en el ám bito de 
la sociedad más vasta. De ahí que el com por
tam iento social típico de esa población ten
ga un carácter bipolar: por un lado, está la 
lealtad hacia la sociedad global y, por el otro, 
la lealtad hacia cada una de las comunidades 
más pequeñas diferenciada de acuerdo con la 
distribución territorial de la población. Y lo 
singular es el hecho de que el sentimiento de 
apego a la unión coexiste con el del apego a 
cada una de sus partes y ninguno de ellos pre
valece sobre el otro, como sucede en un sen
tido en el estado nacional y en el sentido 
opuesto en una contederación de estados.

En efecto, unu sociedad en la cual se preci
sa la unidad —que se deriva de la necesidad 
de revolver de m anera unitaria los problemas 
relativos a la defensa y al desarrollo econó
mico— es bastante fuerte para dar origen a 
instituciones políticas independientes, pero 
limitadas, y la necesidad de autonomía de las 
com unidades territoriales —diferenciadas 
desde el punto de vista de las tradiciones, de 
las costum bres, de las instituciones políticas 
y algunas veces también de la lengua— es 
suficientem ente fuerte para perm itirles sos
tener gobiernos independientes, pudiendo 
funcionar sólo con instituciones federales, 
instituciones que perm iten la división de la 
soberanía popular entre el pueblo federal y 
cada uno de los pueblos de los estados fede
ra d o '

De estas consideraciones se deduce clara
mente que el comportamiento social típico de 
la sociedad federal sólo es compatible con una 
situación en que la lucha de clase y los con
flictos de poder dejan sentir poco su influjo 
vobre la estructu ra  de la sociedad. En efec
to, por un lado la lucha de clase —al dividir

toda la sociedad en antagonismos en tre bu r
gueses y proletarios— tiende a  hacer preva
lecer el sentido de pertenencia a una de las 
dos partes sociales en conflicto sobre cada 
una de las demás solidaridades de grupo e 
impide el establecimiento de fuertes vínculos 
de solidaridad en el nivel de las colectivida
des locales, indispensables para la aparición 
y la persistencia de la bipolaridad social típi
ca de la sociedad federal. Por otro lado, la pre
sión de los conflictos de poder determ ina el 
reforzamiento del poder central a costa de los 
poderes locales, necesario para una rápida 
movilización de la sociedad en caso de gue
rra. Al rom per el equilibrio político interno 
entre el centro y la periferia, esta presión 
favorece la consolidación del nacionalismo y 
del monismo social a costa de la lealtad hacia 
las colectividades locales y dcl pluralism o 
social.

Las experiencias federalistas se han desa
rrollado en los estados a los que el sistem a 
mundial de las potencias les ha asignado una 
función neutral (Suiza) o aislacionista (Esta
dos Unidos), que los m antenía al am paro de 
los efectos centralizadores de los conflictos 
internacionales. Por o tra  parte, se han pues
to de m anifiesto en zonas en que la amenaza 
de fuertes tensiones sociales se ha m anteni
do frenada a través de la posibilidad brinda
da a los oprim idos y a los descontentos de 
colonizar inmensos espacios libres (y el fede
ralism o de los Estados Unidos, de Canadá y 
de Australia tiene, en efecto, muchos aspec
tos comunes con el colonialismo), o bien en 
el estado pequeño, como Suiza, en que los pro
blemas de gobierno tienen más carácter admi
nistrativo que político, o sea en situaciones 
en que la lucha de clase no ha adquirido for
ma tan radicales que impidan la formación 
de una cierta solidaridad dentro de las comu
nidades de base.

A pesar de estas circunstancias sin duda 
favorables, el f. se ha presentado, en todas 
partes, de m anera imperfecta e inestable. En 
efecto, en aquellos lugares en que la lucha de 
clase se presenta sólo en formas atenuadas, 
las relaciones sociales com unitarias no se 
pueden desarrollar plenam ente y. por o tra  
parte, en las sociedades en que el choque 
entre las potencias se deja sentir ^ólo de 
m anera mitigada, la lealtad hacia el gobier
no central, responsable de las relaciones



internacionales, tiende a prevalecer sobre la 
lealtad hacia las com unidades territoriales 
más pequeñas. Además, la creciente interde
pendencia de todos los estados del mundo ha 
eliminado ya el privilegio de las islas políti
cas, que favoreció el desarrollo del federalis
mo al margen del escenario principal de la 
historia. En esta fase histórica ya sólo es con
cebible una sola isla, la formada por todos los 
estados del mundo unidos y desarm ados en 
una federación, que generalizaría, perfeccio
nándola, la situación insular. Se puede con
cluir, por lo tanto, que el régimen federal está 
destinado a degenerar si permanece confina
do a un solo estado (como lo m uestra la cre
ciente centralización del poder en los Esta
dos Unidos, después de la prim era y sobre 
todo después de la segunda guerra mundial) 
y que sólo puede realizarse de m anera per
fecta si adquiere dimensiones mundiales.

Esta ley del desarrollo de las instituciones 
federales se ha manifestado, aunque de mane
ra parcial, a través de la actitud particular 
de la sociedad federal hacia las sociedades 
vecinas. En tanto  que la organización cerra
da, rígida y monolítica del estado nacional se 
traduce en una política hostil y belicosa con 
los estados limítrofes, la estructura abierta, 
flexible y pluralista de las federaciones per
mite asociar los vecinos al prim er núcleo 
federal, a pesar de que estos últimos sigan 
manteniendo una amplia autonomía. La aper
tu ra  de la sociedad federal hacia el mundo, 
en acción m ientras la presión de las relacio
nes de poder no imponga la cerrazón y la cen
tralización. representa, por lo tanto, una 
auténtica alternativa a la soberanía absolu
ta de los estados y a la violencia en las rela
ciones internacionales. En esencia se puede 
decir que la dialéctica de la unidad en la plu
ralidad que anima a la sociedad federal habrá 
alcanzado su form a final sólo cuando sus 
polos sean la sociedad federal mundial y las 
comunidades.

El análisis del aspecto histórico-social y del 
institucional permite, por lo tanto, descubrir 
las condiciones históricas y los instrum entos 
prácticos, respectivamente, que posibilitan 
los fines pacíficos, cosmopolitas y com unita
rios que Kant le asigna al federalismo.

VI. EL PACIFISMO DESDE LA l TOPlA HASTA LA CIENCIA
Encontrados loa aspectos que definen el f..

que se presenta de este modo como una doc
trina  social de carácter global, hay que rela
cionarlo con las demás ideologías. El f. es la 
teoría política que por prim era vez en la his
toria establece el valor de la paz como obje
tivo especifico de lucha. Y se distingue de 
todas las expresiones m odernas del pensa
m iento politico y social que conciben la paz 
como consecuencia automática y necesaria de 
la transformación de las estructuras internas 
de los estados en sentido liberal, dem ocráti
co y socialista y le asignan, por lo tanto, una 
posición subordinada.

La divergencia fundamental se refiere, 
pues, a la evaluación de los fenómenos de la 
politica internacional, de la paz y de la gue
rra. En la teoría del f., la política de potencia 
y las tendencias belicosas que se forman en 
las relaciones internacionales se atribuyen 
esencialmente a la anarquía internacional, es 
decir a la división pura y simple del género 
hum ano en estados soberanos, a consecuen
cia de la cual, cada estado, independientemen
te del régimen político y del sistem a produc
tivo, debe plegarse a la ley de la fuerza para 
proteger su propia autonomía. Esto no signi
fica que se niegue el influjo subordinado a las 
estructu ras internas, pues Kant afirm ó que 
la paz exige prem isas de valor liberales y 
dem ocráticas, es decir, en esencia, la paz 
social, que, sin embargo, como se ha visto, 
sólo podrá realizarse de manera parcial y pre
caria dentro  de los distintos estados, si no se 
garantiza con un orden pacifico universal 
basado en un poder superior a los estados.

En el horizonte teórico de las demás ideo
logías, la politica internacional se explica por 
medio de las mism as categorías de la políti
ca interna, y las tensiones internacionales y 
las guerras se atribuyen exclusivamente a la 
naturaleza de las estructuras internas de los 
estados. Los liberales, los dem ócratas y los 
socialistas, habiéndose limitado a transfor
m ar las estructu ras internas del estado, no 
sólo no han sido capaces de subordinar la 
política internacional —que ha permanecido 
en el terreno de las relaciones de fuerza— a 
las exigencias que hicieron valer en la políti
ca interna sino que han caído en com prom i
sos con el imperialismo, la violencia y los pri
vilegios sociales.

En cuanto teoría del gobierno supranacio- 
nal, gobierno capaz de controlar las relacio



nes entre los estados, el f. es la teoría que per
mite conocer de m anera científica las relacio
nes internacionales. Explica el proceso histó
rico a través del cual se ha form ado una plu
ralidad de estados, descubre las fuerzas 
reales que determ inan el antagonism o vntre 
los estados y las consecuencias que se crean 
en su interior e identifica los instrum entos 
necesarios para superar la anarquía in terna
cional. Por un lado pone en evidencia que el 
mismo factor histórico-social, que represen
tó la base de la formación de los estados 
nacionales (la evolución del modo de produ
cir que, con la revolución industrial, unificó 
el com portam iento humano en los espacios 
de dimensiones nacionales), los está destru
yendo, porque extiende la integración social 
por encima de las barreras nacionales, des
truyendo las bases mismas de su autonomía 
y creando las de estados continentales y, en 
lo futuro, las de la unificación del género 
humano. Por otro lado m uestra que las rela
ciones en tre  los estados estaran dominadas 
por la ley de la fuerza m ientras no se rijan 
por un poder común, y que la lucha entre los 
estados influye en su estructu ra  interna en 
sentido autoritario .

Por lo tanto, los valores democráticos, libe
rales y socialistas quedan indefectiblemente 
subordinados a  las necesidades belicistas y 
au toritarias que la sobrevivencia del estado 
en la palestra política internacional alimen
ta. De ahí que la subordinación de la política 
internacional a esos valores no dependa tan
to de la transtorm ación dcl orden interno de 
los estados como, sobre todo, de la supera
ción de la anarquía internacional a través de 
la creación de un gobierno democrático mun
dial. La falta de una teoría adecuada, que sea 
capaz de conocer y dom inar la política in ter
nacional, es la que explica en definitiva la 
impotencia de las ideologías tradicionales 
frente a lus guerras mundiales y el fracaso de 
los principios de la colaboración pacifica 
entre los estados, de la fraternidad entre los 
pueblos y de la solidaridad internacional del 
proletariado, sostenidos en teoría, pero sacri
ficados constantemente en la práctica en aras 
de los egoísmos nacionales. De tal manera que 
se puede concluir que el pacifismo, cuando 
supera, g r a c i a s  a  la teoría federalista, los limi
tes del internacionalismo, lleva a cabo la tran
sición de la utopía a la ciencia.

vil. ia unidad europea. La exigencia de la paz se 
ha dejado sentir de una m anera más aguda 
en Europa, en donde el problem a de la coe
xistencia en tre los estados adquiere caracte
rísticas muy distintas de las que se presenta
ron en los vastos espacios deshabitados de la 
isla política norteam ericana, que la historia 
había mantenido al am paro de las trágicas 
consecuencias de los conflictos entre los esta
dos y las clases. Y ya que ninguno de los 
miembros de esa federación había tenido una 
amplia historia como estado independiente y 
soberano, la experiencia federalista no repre
sentó la superación do naciones históricamen
te consolidadas. Por o tra  parte, el carácter 
mitigado que asumió la lucha de clase no debe 
atribuírsele al éxito del movimiento socialis
ta, que nunca ha sido capaz de incidir en el 
desarrollo histórico de los Estados Unidos, 
sino que ha sido resultado de circunstancias 
históricas afortunadas. A pesar de que Hamil- 
ton utilizó el ejemplo del sistem a europeo de 
los estados, con la anarquía internacional y 
el autoritarism o de sus instituciones de 
gobierno como término de comparación para 
ilustrar lo que se evitaría escogiendo la fede
ración en lugar de la confederación, es decir 
la unidad en lugar de la dividían, concibió la 
fundación de Estados Unidos como un medio 
para atenuar el aislamiento, sin ser conscien
te del hecho de que las instituciones federa
les pioporcionaban instrum entos prácticos 
para llevar a cabo la paz universal. En con
secuencia, el f. norteam ericano no fue una 
experiencia política autónom a sino que se 
presentó como un elemento subordinado al 
liberalism o y a la democracia, como un ins
trum ento institucional que, convirtiendo a 
Estados Unido. en una isla política, protegía 
las instituciones dem ocrático-liberales de la 
degeneración que indefectiblemente sufren a 
causa de la anarquía internacional.

Por o tra  parte, Europa, en donde el nacio
nalismo puso en pd ig ro  las bases mismas de 
la convivencia civi!. fue el terreno en que la 
experiencia federalista, a pesar de estar con
denada por mucho tiempo a no tener salidas 
concretas, se desarrolló en el sentido de una 
visión global de la sociedad, que se definió, 
como hemos visto, como la conciencia teórico- 
práctica del curso supranacional de la histo
ria. Examinemos las características esencia
les de esta visión del curso histórico.



En la prim era fase de la revolución indus
trial el desarrollo de las fuerzas productivas 
desencadenó la lucha de clases, que luego se 
mitigó con el reconocimiento de los principa- 
le.s derechos de lus clases subalternas y con 
su integración en la vida política de los esta
dos nacionales. Y en la medida en que se 
removieron los obstáculos más graves que se 
oponían a la emancipación del proletariado 
en cuanto clase (derecho de voto, de asocia
ción, de huelga, salarios superiores al nivel 
de subsistencia, reducción de la jornada de 
trabajo, control parcial de la programación, 
etc.), a pesar de que no se eliminó la explota
ción, la historia pone en la orden del día la 
lucha por la liberación del individuo a través 
de la creación de relaciones sociales comuni
tarias, imposible m ientras la sociedad ente
ra estuvo dividida por el odio de clase. En una 
fase posterior, abierta en Europa después de 
la segunda guerra mundial, los estados nacio
nales. destruidos como centros de poder inde
pendientes y reducidos a la condición de saté
lites de las dos superpotencias, al dejar de fre
nar el desarrollo de las fuerzas productivas, 
dieron comienzo a la integración europea, 
proceso en cuyo desenvolvimiento la sociedad 
civil adquiere junto  con el carácter exclusi
vamente nacional uno europeo y tiende a con
vertirse en una sociedad federal. Se tra ta  de 
la manifestación más avanzada de una nue
va fase histórica de integración de la activi
dad hum ana por encima de las barreras de 
los estados, que tiene dimensiones mundia
les y que creará las condiciones sociales de 
la federación mundial.

El desarrollo técnico-productivo, que deter
mina estos efectos, al transform ar las condi
ciones de \  ida de todo el género humano pre
senta también agudos aspectos negativos. Por 
un lado, las arm as nucleares abren la posibi
lidad de la destrucción física de la hum ani
dad. y por el o tro  la producción industrial 
amenaza con la destrucción del am biente 
urbano natural, que ha representado el m ar
co de toda la actividad humana. Estas contra
dicciones dependen de la impotencia de las 
instituciones políticas heredadas del pa>udo 
para controlar las fuerzas despertadas por el 
progreso técnico. El problema tiene un carác
ter político, y el f. parece proporcionar el Ins
trum ento institucional para realizar por un 
ludo la paz y poi el otro el control de la comu

nidad sobre el desarrollo económico y sobre 
la vida social.

Sólo la superación de las naciones euro
peas, expresión de la más profunda división 
política del género humano y de la más fuer
te centralización del poder que la historia 
m oderna jam ás haya conocido, perm itirá al 
f. contar con una prim era realización signi
ficativa en el plano de la historia universal. 
Sosteniendo la ilegimidad del estado nacio
nal, que todavía en la actualidad se conside
ra como la forma más elevada de organiza
ción de la sociedad (como lo dem uestra la 
experiencia de los paises salidos recientemen
te de la dominación colonial), la federación 
europea se presentará como una íorniación 
política p luralista y abierta a todo el género 
humano. Y la tensión que la impulse hará sur
gir lus valores que califican al f.: el cosmopo
litismo, que perm itirá a los hombres tom ar 
conciencia de que pertenecen a la humanidad, 
y el cum unilarism o. es decir la aspiración de 
los hombres a arraigarse en las comunidades, 
a participar activamente en el gobierno local 
v a consolidar su autonomía.

No obstante, la federación europea será un 
estado en tre los estados. Deberá defender su 
propia independencia con las arm as y la lógi
ca de potencia do las relaciones internacio
nales la obligará a encerrarse en sí misma. 
Por o tra  parte, el desarrollo insuficiente de 
las fuerzas productivas y la presión centrali- 
zadora de las relaciones de poder im pedirán 
superar la división social del trabajo y. por 
lo tanto, el dominio y la explotación. A pesar 
de que la federación europea contribuya a 
lograr un equilibrio internacional más pací
fico y un ordenam iento social más libre (por
que contribuirá a form ar un equilibrio m un
dial más elástico, de tipo policéntrico. y por
que destru irá el estado nacional junto con su 
autoritarism o y su impotencia frente a los 
problemas fundamentales de la politica exte
rior y económica, que ya alcanzan dim ensio
nes europeas), la negación del estado nacio
nal que llevará a cabo será del todo inadecua
da respecto de los valores sobre los cuales 
fundará su propia legitimidad. A pesar de 
estas limitaciones, la federación europea, al 
superar por prim era vez a naciones h istóri
cam ente consolidadas, adoptará el significa
do de la negación de la división politica del 
género humano y ab rirá  el camino a la lucha



por la plena realización de esta negación 
mediante la federación mundial.
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[ l u c io  lf.v i]

federalismo europeo
V. FEDERALISMO: UNIFICACIÓN EUROPEA

felicidad pública

Es el valor más elevado indicado en la ética 
u tilitarista , definido en forma clásica por J. 
Bentham como “ la mayor felicidad para el 
m ayor núm ero" (v. utilitarismo).

feminismo

i. d e f i n i c i ó n . Con este term ino se indica un 
movimiento y un conjunto de teorias que se 
proponen la liberación de la mujer. El movi
miento nació en Estados Unidos en la segun
da m itad de los años sesenta y se desarrolló 
rápidamente en todos los países avanzados en 
los años 1968-1977.

El térm ino liberación se entiende aquí 
como contraposición a la idea de em ancipa
ción de los movimientos del siglo pasado, de 
los que el f. contemporáneo representa la fase 
extrema y al mismo tiempo su superación. La 
lucha por la emancipación consistía en la peti
ción de la igualdad (jurídica, política y eco
nómica) con el hombre, pero permanecía den
tro  del ám bito de los valores masculinos 
implícitamente reconocidos y aceptados. Con 
la idea de liberación se prescinde de la "igual
dad" para afirm ar la "diferencia” de la mujer, 
entendida no como desigualdad o complemen- 
tariedad, sino como asunción histórica de la 
propia alteridad y búsqueda de valores» nue
vos para una com pleta transform ación de la 
sociedad.

El punto fundamental de la doctrina femi
nista, muy variada y articulada alrededor de 
la proposición de soluciones y problemas par
ticulares. es que existe una opresión especí
fica de todas las mujeres. La opresión, que se 
m anifiesta tanto  en el nivel de las estruc tu 
ras como en el de las superestructuras, asu
me formas diversas según las diversas clases. 
Por lo demás, no puede solucionarse ni con 
mejoras jurídicas dentro de la sociedad libe
ral ni con una revolución económica, a pesar 
de las previsiones form uladas por los socia
listas, desde Marx y Engels hasta August 
Bebel y Clara Zetkin. El ejemplo de la URSS, 
donde, después de algunas provisiones revo
lucionarias, se ha vuelto gradualm ente a una 
concepción de la familia pcquv;ñoburguesa, 
dem uestra de hecho que no basta con abolir 
la propiedad privada y colocar a la m ujer en 
el mundo de la producción, sino que más ade
lante debe cambiarse el modo de producción, 
la superestructura psicológica y cultural por 
entero y que las mujeres deben adm inistrar 
directam ente su poder.

En su significado más amplio, el f. como 
denuncia de la opresión femenina, rechazo de



la idea de desigualdad natural y par lo tanto 
de inferioridad, visión conflictiva de las rela
ciones en tre  los sexos y reivindicación de la 
igualdad, se ha manifestado en el tiempo de 
diversas maneras, todas ellas dependiendo 
estrechamente de la sociedad en la que se ori
ginaron y de las condiciones históricas de la 
mujer.

II. FU. FEMINISMO EN IA CONTRARREFORMA. A unque 
e! dehute sobre la cuestión femenina suceda 
siem pre en varios planos, estando la m ujer 
integrada en las estructuras fundam entales 
de la sociedad, de todos modos es posible dis
tinguir algunos grandes temas. En el clima 
misógino de la contrarreform a, las reivindi
caciones feministas debían partir del princi
pio de la inferioridad femenina, al que con fre
cuencia se contrapone, según el esquema de 
la obra del hum anista Cornelio Agripa (Df 
Habilítate et praaeallentia foeminei sexus, 
1529), el p rincip io  de la superio ridad  
Femenina.

En Italia, durante  la prim era mitad del 
siglo xvn, tres intelectuales venecianas plan
tearon con extraordinaria fuerza y eficacia el 
problema de la condición femenina de su épo
ca. Lucrezia Marinelli, en La nubiltá e l ’ecce- 
llenza d e lk  donne (Venccia, Ciotti, 1601), sos
tiene la igualdad esencial de los dos sexos y 
descubre en las teorías aristotélicas, según las 
cuales la función social estaba determ inada 
por las diferencias cualitativas naturales, el 
origen de cierto antifem inism o cultural. En 
polémica con la historiografía masculina que 
olvidaba las "bellas obras y las egregias accio
nes de las m ujeres" (p. 34), L. Marinelli quie
re revaluar a las llamadas "m ujeres ilustra
das” y la contribución que tan tas mujeres de 
ciencia, filósofas y guerreras, a pesar de las 
prohibiciones formales y de las dificultades 
materiales, han dado a una historia de la civi
lización que no puede más que ser común. Del 
Mérito delle donne (Venccia, Imberti, 1600) de 
Modérala Fonte surge en cambio la situación 
de la m ujer hogareña de la época. Lejos de la 
presencia masculina, en un diálogo denso lle
no de poesía, un grupo de mujeres reflexio
na sobre la vida propia y sobre el propio des
tino. Este grupo de amigas crítica una condi
ción vital insoportable ("como bestias confi
nadas entre los m uros”) cuando expresan la 
decepción encontrada en el matrimonio, a

p a rtir  del cual, en vez de encontrar la tan 
deseada libertad, han adquirido "un odioso 
guardián” (p. 27). Sin instrucción, sin medios 
económicos, la m ujer se sentía a merced del 
hombre, padre, marido o hermano, patrón de 
su vida, árb itro  único que decide si casarla 
o no y que acabe su vida "sirviendo a los nie
tos” (p. 23).

Un caso realmente particu lar y único lo 
representa la figura y los escritos de Arcan- 
gela Tarabotti. Obligada por el padre a en trar 
en 1620, a la edad de dieciséis años, al con
vento de benedictinas de Santa Ana, A. Tara
botti ve transcurrir, tras grandes sufrim ien
tos, su existencia, hasta que m uere en 1652. 
En e£tos trein ta y dos años, en las obras, en 
las cartas escritas desde la "cárcel de muje
res”, como llamaba al convento, A. Tarabotti 
persigue una denuncia original, por estar pri
vada de esquemas culturales y de referencias 
doctas, de la condición de inferioridad feme
nina. En sus obras, desde la Antisatira y la 
Difesa delle donne contro Horatio Plata has
ta la más significativa Semplicitá ingannata 
o La tirannia paterna (Leida, Sambix, 1654), 
denuncia los falsos moralismos masculinos, 
la ausencia de libertad para la mujer, la vio
lencia súbita cuando, jovencisima, cogida con 
la pluma en la mano, fue devuelta "a la agu
ja y la rueca”. Atada a los am bientes liberti
nos, critica en el enfrentam iento con ciertos 
form alism os religiosos, llega incluso a con
cebir una especie de religión punitiva para los 
hombres, condenados en el más allá, en un 
inmenso infierno dantesco, a expiar todas las 
m aldades y represiones contra el sexo 
femenino.

En sus obras, A. Tarabotti anticipa algunos 
motivos racionalistas que encontrarán expre
sión más madura en el racionalismo cartesia
no y en la obra de Poullain de la Barre, De 
l'égalité des sexes(\673), en la que se desarro
lla el tem a cartesiano de la lucha contra los 
prejuicios extendiéndola al prejuicio más 
antiguo, el de la superioridad del sexo m as
culino.

III DEL LIBERTINISMO A LA ILUSTRACION. En el siglo 
xvm, la difusión del iluminism oy, por lo tan
to, de la confianza en la capacidad de mejo
ram iento humano y en los efectos positivos 
de la cultura, favorece la discusión sobre la 
enseñanza femenina.



Por lo que respecta a la ilustración france
sa, sus principales intérpretes, de Montes- 
quieu a Diderot, tuvieron sobre el problema 
de la m ujer actitudes generalmente ambiguas 
e inciertas y, en cualquier caso, sostienen 
Albistour y Armogathe, no es en el articulo 
"Femme" donde hay que buscar el carácter 
revolucionario de la Encyclopédie. Rousseau, 
en el Émile, trazó el retra to  de Sophie, cuya 
educación term inaba a gusto del hombre, 
aunque cuantos sostienen un Rousseau más 
abierto se rem itan a la Julie de la Nouvelle 
HeloTse. Sin embargo, por lo general, el dis
curso ilum inisla sobre la m ujer está vincula
do con el estudio de su "naturaleza" y cerra
do por consiguiente a toda posibilidad de 
conocimiento histórico.

En Italia, el problema planteado en 1723 en 
la Accademia de' Ricovrati de Padua. acerca 
de "Si las mujeres deben adm itirse en el estu
dio de las ciencias y de las nobles artes”, abrió 
una larga polémica sobre la “utilidad” de la 
instrucción femenina, con intervenciones de 
Aretafila Savini de' Rossi y Diamante Meda- 
glia Faini. que se declararon totalm ente en 
favor. A esta tendencia, aunque limitada, de 
dar acceso a la mujer en la ciencia, correspon
de el intento de llevai la ciencia al nivel de 
la mujer. Con la obra de F. Algarotti. //  ne\\~ 
tonianismo per le dame (Ñapóles, 1737), se ini
cia una serie de obras de divulgación relacio
nadas con la matemática, la botánica, la físi
ca y la economía doméstica. En esta literatu
ra, no carente de cierto narcisismo, encontra
mos de todos modos un deseo de com unicar 
que no debe dejarse de lado y sí verse como 
un aspecto del gusto más general por lo pri
mitivo, lo incontaminado. En Europa en los 
salones aristocráticos, la m ujer representa 
más bien al "buen salvaje".

La revolución francesa marca, para muchos 
estudiosos, el inicio dcl f. moderno. En 1791, 
Olimpia de Gouges compone la Declararían 
des droits de la femm e et de la citoyennc (s.e. 
ni f.) en la que proclam aba que la m ujer 
poseía, al igual que el hombre, derechos natu
rales y que debía participar en la formación 
de las leyes directa o indirectamente a través 
de la elección de representantes. La obra com
prendía un proyecto de contrato social entre 
lo* sexos y representa la expresión más orgá
nica del f. racionalista y democrático. O. de 
Gouges fue guillotinada en 1793 y, el mismo

año, la Convención rechazaba la propuesta de 
igualdad política entre los dos sexos, ignoran
do la valiente tesis de Condorcet que soste
nía el derecho de la m ujer "au droit de cité”.

Los límites de la revolución fueron en tre
vistos por \la ry  W ollstonecraft (Vindication 
o f the rights o f m imen, 1792), que auspicia
ba una revolución en el com portam iento de 
la m ujer y la abolición de todas las tiranías 
y de todos los privilegios, comprendidos los 
del sexo. En Italia, la idea de los "derechos" 
de la m ujer fue sostenida por Rosa Califro- 
nia con su Breve difesa dei diritti de lia don- 
na (1794).

iv. f.i. feminismo kmancipacipnista. En la segun
da mitad del siglo xix se desarrolla el f. como 
movimiento de emancipación con el fin de 
obtener la igualdad jurídica (voto, educación, 
profesiones liberales) v se extiende de Ingla
te rra  a los dem ás paises europeos.

De hecho, la situación de la m ujer contras
taba con los principios de una sociedad que 
se decía liberal y, por o tra  parte, el desarro
llo industrial que reclamaba la participación 
de las mujeres e incluso de los niños, ponía 
de relieve la elasticidad de los conceptos y fór
mulas tales como el de la misión doméstica 
de la mujer. Como observaba J. S tuart Mili 
(Ün the suhjectiott o f women, 1869), “ la inca
pacidad de la m ujer era el único ejemplo en 
que las leyes golpean a un individuo desde su 
nacimiento y decretan que, durante el tiem
po de vida que tenga, nunca será autorizado 
a com petir por posiciones determ inadas” (p. 
4Pi. La prohibición legal debida al sexo con
trastaba con los principios de la libertad y de 
lu libre competencia. Mili retom aba el prin
cipio de Fourier según el cual el grado de 
ascenso o descenso de la m ujeres el criterio  
más seguro pura m edir la civilización de un 
pueblo v proponía el fin de la disparidad de 
los derechos en la familia, la admisión de las 
mujeres en todas las funciones y ocupaciones, 
la participación en las elecciones y una mejor 
educación.

En Italia, A.M. Mozzoni conduce entre 1864 
y 1920 una larga batalla para incluir la cues
tión femenina en todos los problem as que la 
Italia posterior a la unidad debía enfrentar 
(reforma del código civil, reform a de la ley 
electoral). De form ación ilum inista, al 
corriente del debate europeo sobre el tema.



las tesis de A.M. Mozzoni resaltan en el pano
rama de una Italia cultural y económicamente 
atrasada. La originalidad de sus posiciones 
se observa desde su obra de 1864, La donna 
e i suoi rapporti snciali. en la que, uniéndose 
a Cesare Beccaria, criticaba la concepción 
patriarcal según la cual la sociedad está for
mada por los cabezas de familia más que por 
un conjunto de individuos. La mujer debía ser 
considerada en su relación cun la sociedad y 
no sólo en la familia. Aqui era preciso dar a 
la m ujer el derecho al voto, reform ar el sis
tema educativo y las relaciones dentro  de la 
familia, así como darle la posibilidad de tra 
bajo y de acceso a todas las profesiones y a 
todos los empleos. Particularm ente sensible 
a los problem as de la m ujer trabajadora fue 
A. Kuliscioff, quien con sus actos y sus escri
tos mantiene viva la cuestión femenina den
tro del Partido Socialista Italiano. La elabo
ración socialista de la cuestión femenina 
había sido formulada por August Bebel en El 
socialismo y  la m ujer  (1889). Bebel aceptaba 
el esquema engelsiano del paso de la socie
dad de una mítica y feliz fase matriarcal a una 
fase patriarca] basada en la propiedad priva
da. De este modo, la emancipación de la mujer 
venía unida y en cierto  modo subordinada a 
la supresión de la propiedad privada.

A.M. Mozzoni m antenía por su lado que la 
opresión femenina no era de naturaleza exclu
sivamente económica y temía que, al día 
siguiente de una revolución social, la m ujer 
se encontraría de nuevo "pupila, prohibida, 
excluida, subordinada, accesoria, ni más ni 
menos que hoy" (A.M. Mozzoni, I socialisti e 
l ’emancipazione de lia donna, en La liberazio- 
ne de lia donna, a cargo de F. Pie ron i Borto- 
lotti, 1975). La disidencia acerca del modo dis
tinto de entender las exigencias y los modos 
específicos de la lucha femenina, radical y 
socialista, estalló alrededor de las leyes tu te
lares votadas en 1902. Defendidas por A. 
Kuliscioff, fueron criticadas por Mozzoni, la 
cual temía que a fuerza de ser "tu telado" el 
trabajo femenino se viera reducido y lim ita
do a las labores domésticas.

La cam paña de emancipación, en la que 
participaron numerosos intelectuales, no tuvo 
los resultados esperados. Las "sufragistas", 
escarnecidas por la burguesía conservadora, 
juzgadas burguesas por el partido socialista 
y peligrosas por los católicos, quedaron polí

ticamente aisladas. La reform a electoral de 
Giolitti, en 1912, extendía el llamado sufra
gio "universal" incluso a los analfabetos, pero 
excluía a las mujeres, a los menores de edad, 
a los condenados y a los dementes. D errota
do políticamente, el movimiento tam bién lo 
fue en el plano histórico y cultural. Cuando, 
en 1945, después de dos guerras mundiales 
y el fascismo, las mujeres italianas obtuvie
ron el voto, todo el precioso material de refle
xión y propuestas acum ulado en tantos años 
de batalla había sido olvidado. Para el f. el 
m ito de Sísifo era  de nuevo actual: se tra ta 
ba unu vez más de em pezar desde cero.

v. el feminismo contemporáneo. En el momen
to en que en Europa la m ujer conquistaba el 
voto y en el que parecían caer las más eviden
tes prohibiciones legales, en una obra que por 
el momento no obtuvo mucha resonancia, Le 
deiixiéme sexe (1949), Simone de Beauvoir 
descubría que la opresión femenina tenía raí
ces muy profundas. En la historia, en la visión 
del mundo, el hombre establece una relación 
directa con la naturaleza y la cultura, colo
cándose como sujeto, m ientras que la m ujer 
se coloca en relación con el hombre y es con
siderada "el o tro ” . M ientras tanto, se verifi
caba un fenómeno absolutam ente nuevo en 
la historia: entre 1950 y los sesenta un núme
ro cada vez m ayor de mujeres accedía a la 
enseñanza superior y entraba en el mundo de 
la producción y del trabajo, aunque fuera en 
trabajos inherentes a la función femenina y 
mal pagados. Pero los caracteres de la opre
sión femenina sólo habían cambiado. Las 
obras de las teóricas norteam ericanas de los 
años sesenta encuentran una inm ediata res
puesta en el amplio público femenino que 
logra com prender, a través del análisis pro
pio, las razones de su m alestar e insatisfac
ción. Betty Friedan, en La mística de la femi
neidad (1963) explica los nuevos caracteres de 
la opresión de la m ujer en la sociedad indus
trial, el contraste entre su capacidad y la 
misión desarrollada, entre los predom inan
tes valores masculinos y la persistente mís
tica de la femineidad que niega la exigencia 
fundam ental de la m aduración de la perso
nalidad, exigencia que no se acaba con la fun
ción biológica. En casa las m ujeres desarro
llan un trabajo no retribuido, enajenante un 
su repetitividad, y tienen una im portante fun



ción dentru de la sociedad capitalista comu 
compradoras. Así se inicia un movimiento que 
crece en una acción de agregación y separa
ción y que alimenta, y a su vez es alimentado 
por ella, una original producción teórica, 
cuya amplitud de temas tratados es realmente 
sorprendente. Kate Millet descubre en el 
patriarcado la base de todo poder (Im  políti
ca del sexo, 1970) y S. Firestone (La dialécti
ca de los sexos, 1970) auspicia una revolución 
feminista capaz no sólo de poner en discusión 
toda la cu ltu ra  occidental sino también de 
m odificar la organización de la propia natu
raleza. Se discute acerca de la relación entre 
marxismo y f., en los grupos de autoconcien- 
cia se profundizan lus problemas específicos 
de la condición femenina, los de la sexualidad, 
la familia, el trabajo. El movimiento se con
solida al comprometerse en algunos objetivos 
como el divorcio y el aborto (ley 194 de 1978).

Con la llegada de la crisis económica y del 
debate sobre la violencia y el terrorism o (sien
do el f. un movimiento pacifista), el f. de 1977 
parece atravesar un momento de crisis y es 
difícil prever su futura evolución. Los elemen
tos que habían determinado su desarrollo, la 
falta de organización, la falta de lideres y la 
pluralidad de las posiciuncs, se han revelado 
no aptas para asegurar su permanencia en un 
periodo de graves crisis.

Sin embargo, debemos observar que las 
ideas fem inistas han penetrado, aunque sea 
en forma reducida, en algunos partidos, en 
lus sindicatos, en los medios de m asas y en 
general en tre  las mujeres politizadas e inte
gradas a las instituciones. En Estados Unidos 
y en las principales universidades europeas 
(con la excepción de Italia) se afirm a la vali
dez científica de los nuevos sectores de inves
tigación, como Women's Studies  y, reciente
mente, en febrero de 1981, incluso el parla
mento europeo votó una resolución acerca de 
la situación de la m ujer en los diversos pai
ses de la Comunidad, que. aunque resulta de 
un com prom iso entre los partidos, es indica
tiva del cam ino recorrido por las ideas femi
nistas, y de todo lo que falta por hacer.
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[(■INbVKA CONTI ODOKISIO]

feudalismo

i. cuestiones generales. El sistem a feudal en 
su edad m adura no es o tra  cosa que el pro
ducto de la tentativa real, lograda parcialmen
te, de colocar una nueva clase dirigente de ori
gen monárquico en lugar de las viejas dirigen
cias como las expresadas tradicionalm ente 
por los diversos grupos étnicos populares ger
mánicos. Sólo que la capacidad insospecha
da de reproducirse de esta nueva clase hizo 
que se les escapara de las manos el sistem a 
a los monarcas, de tal m anera que el ordena
miento feudal, concebido como realidad sus
tancialm ente centralista, adquirió en breve 
tiempo las características del fraccionismo 
más acentuado. Y la historia de Occidente



quedó marcada de una manera irremediable.
Estas observaciones permiten hacer inme

diatam ente dos comprobaciones metodológi
cas: la prim era consiste en que al referirnos 
al f. nos referimos aquí de m anera exclusiva 
al fenómeno típicam ente europeo occidental 
que vio la prim era luz concreta en la época 
carolingia (siglos vm-ix) y halló su ocaso defi
nitivo —como sistema de gobierno local— en 
la época de la revolución francesa; a aquel 
fenómeno que habiendo nacido entre los fran
cos encontró en la misma Francia la consa
gración de su condena. Las o tras dos formas 
o sistem as feudales que se m anifestaron en 
civilizaciones diferentes v en épocas diversas 
(el llamado f. ■‘chino”, "indio”, "otom ano'', 
etcétera) sólo pueden aproxim arse, en nues
tra opinión, al f. occidental desde el punto de 
vista sociológico —recuérdese la tentativa de 
Max W eber—, ya que desde el punto de vista 
histórico no admiten comparación sus premi
sas y su desarrollo.

La segunda observación metodológica con
siste en que un tipo de evaluación como el que 
hemos señalado aquí deduce el sistem a feu
dal sustancialm ente de la realidad social y 
política, de los niveles culturales y de la cri
sis del mundo germánico de la alta Edad 
Media. Cualesquiera que hayan sido en la 
antigüedad tem prana o tardía, determinados 
factores o técnicas de gobierno que se pue
den tom ar también como antecedentes del f. 
(la inmunitas, por ejemplo), nos parece que 
debe considerarse que los fenómenos de la 
decadencia romana cuando mucho pueden 
apreciarse como una indicación de tendencia. 
Aunque en realidad, y para no hacer arqueo
logía jurídica, estas instituciones, prácticas 
o indicaciones adquieren un tinte com pleta
mente particu lar sólo a la luz de la experien
cia germánica y asumen de este modo un 
valor original propio: tal es el caso de la expe
riencia particu lar y sustancialm ente novísi
ma dcl f. carolingio franco.

II LA PRÁCTICA DE LA FIDF.UTAS GERMANICA. El f. 
parece nacer de la antigua práctica de los pue
blos germánicos —pueblos que, como es sabi
do, fueron nómadas, y por lo tanto guerreros 
durante largo tiempo— de enrolar en el séqui
to (trusiis) del rey a personas jóvenes y muy 
jóvenes para que se perfeccionaran en el uso 
de las arm as y se ganaran de este modo hono

res y riquezas. En sus orígenes, el rey germá
nico sólo era de hecho un jefe político o un 
jefa ocasional: en realidad sólo era el jefe mili
ta r de la nalio germanica, elegido cada vez por 
el pueblo para guiarlo en las diversas expe
diciones; de tal manera que el rey era algo así 
(y sólo) como el símbolo y el modelo de las 
virtudes m ilitares de su gente. Un maestro, 
digamos, de escuela de armas, al que acudían 
los jóvenes de las familias más conspicuas 
para aprender.

Pur más convencional que sea este esque
ma interpretativo —basado en algunos pasa
jes conocidísim os de Tácito—, perm ite 
reconstruir los orígenes de la cuntitiva real 
que aparece en una época histórica, en el 
tiempo de las migraciones de los pueblos a 
los territorios dcl imperio romano, cuando ya 
se había establecido la institución m onárqui
ca como forma continuadora de la guia 
político-militar de las natianes germánicas. 
Las figuras del vassus franco y dcl gasindio 
longobardo están bien docum entadas en las 
más antiguas fuentes literarias y jurídicas 
que han llegado a nosotros.

Sólo que estos fideles, ligados al rey por el 
vínculo de una consaguinitas casi sagrada, 
porque s i  derivaba del riesgo común y de la 
solidaridad en la batalla, frente a la muerte, 
no eran originalm ente titu lares de ningún 
poder particular o función específica, aunque, 
obviamente, su relación con el jefe del pue
blo les aseguraba una posición honorífica 
notoriam ente influyente. El pueblo, por otra 
parte, seguía adm inistrándose, de acuerdo 
con el esquema tradicional familiar-gentilicio, 
con el cual el jefe de cada uno de los grupos 
(Fara, Sippe, etc.) se seguía definiendo no por 
su relación con el rey sino únicamente por sus 
relaciones de influencia, prestigio o dominio 
sobre su propia gente. De tal modo que cuan
do esa gente se instalaba en forma estable en 
un lugar, después de la conquista del oeste o 
del sur de Europa, el mismo mecanismo defi
nía la jerarquía territorial provincial. El jefe 
del grupo, expresión de éste, se convertía 
autom áticam ente en jefe del distrito.

Por otra parte, sin embargo, el desarrollo de 
la institución monárquica, comportando una 
acentuación de las funciones, permitió que se 
llamara a ocupar oficios que iban aparecien
do en el palatium  real principal y naturalmen
te a los fideles de la comitiva  real, que de este



modo empezaron a desarrollar un poder poli- 
tico concreto, aunque todavía no como vassi 
sino sólo como funcionarios, em bajadores, 
ministros del rey. A falta de un autentico con
cepto de estado, les pareció natural a los nue
vos reyes germánicos de Occidente apoyarse 
principalm ente en personas que habían uni
do a su misma persona física, individual, sus 
propios destinos. Los fideles del rey tuerun 
llamados de este modo a dirigir las funciones 
centrales y aun las provinciales, en competen
cia, sin embargo, y en condiciones de debili
dad respecto de las estructu ras y de las for- 
mav del poder politico territorial, esencial
mente autárquicas.

En esta permanente diarquía y conflicto de 
poderes entre el rey, en el centro, y los diver
sos grupos patriarcales y tribales de las pro
vincias, radicaba, como es sabido, la causa 
principal de todas las debilidades de las fra
gilísimas construcciones políticas creadas 
por los germanos en Occidente (agravadas por 
otras tensiones con los grupos románicos más 
numerosos, el conflicto religioso entre arria- 
nismo y catolicismo, etc.): así, estas estruc
turas se desvanecieron una tras o tra  por 
impulsos externos (visigodos, longobardos, 
borgoñones, vándalos, etc.) o quedaron para
lizadas por largo tiempo (el mayor ejemplo 
de estas parálisis es aquello conocidísimo de 
los reyes franco— merovingios: los llamados 
rois fainéanis).

III. LA FEl'DALIZACION DE LOS VASS/ KEALES COMO INS
TRUMENTO DE GOBIERNO. La exigencia del refor
zamiento del poder real entre los francos fue 
lo que indujo a utilizar sistem áticam ente en 
form a política la tradicional estructu ra  del 
vasallaje: el cambio de la dinastía, la sustitu
ción de los merovingios con los carolingios 
indujo a  estos últim os —desde el tiempo de 
Pipino el Viejo y de Carlos Marte! (y por lo 
tanto, aun antes del ascenso al trono de los 
grandes mayordomos del reino)— a buscar 
nuevas relaciones directas con el mundo 
popular, ligado a los esquem as tradicionales 
(y a la m ism a dinastía tradicional). Al no 
poderse difundir por razones objetivas más 
allá de cierto límite, el poder basado en la 
relación de sangre, de familia —única rela
ción verdaderam ente sólida en el mundo ger
mánico—, se recurrió  a la utilización de la 
relación particu lar de affectio, de familiari-

tas creada por el vinculo del vasallaje.
En esta forma, dicha relación se enrique

ció y se transform ó: para tener fideles en las 
diversas zonas, para vincularlos a la tierra, 
el rey concedió en beneficium  a su vasallo una 
porción de tierra tomada originalmente de los 
bienes del fisco o de las iglesias, territo rios 
que no se asignaba en propiedad sino en pre- 
carium  (o sea ad uutum  del rey, con un nego
cio patrim onial unilateral y una concesión 
gratuita revocable en cualquier momento), 
territo rio  de cuyo trabajo el vassus debía 
obtener los medios para mantenerse, arm ar
se y vigilar los intereses del soherano en la 
zona circunvecina.

La relación del vasallaje se completó, por 
lo tanto, con el beneficio, de contenido con
creto (aun cuando todavía tenia un valor obli
gatorio y no real), constituido, en general, por 
el bien que en una economía am pliam ente 
natural, como la de la época carolingia, solo 
podía consistir en la tierra; el concepto del 
beneficium-feudum  se convirtió en el aspec
to característico, prim ero del f. franco, y lue
go del occidental, de modo que lo que era el 
simple objeto del tra to  daría su nom bre sig
nificativamente a toda la relación (relación 
feudal), la necesidad de crear con el vassus 
enfeudado un contrapeso válido para la tra 
dicional organización territorial, entraño 
también que el mismo vassus estuviera exen
to de las prestaciones públicas, las que eran 
adm inistradas en la provincia por los pode
res tradicionales; de este modo el vassus no 
pagaría al comes im puesto alguno, ni queda
ría comprendido en el marco de la repartición 
m ilitar local del territorio , ni estaría sujeto 
a la jurisdicción del m agistrado local: por 
todas estas cosas el vossiu tenia como único 
jete directam ente al rey.

Una amplia ramificación feudal de este tipo 
le perm itió al rey un control mucho mayor 
sobre la realidad tribal de la provincia trad i
cional. asegurándole una fidelitas general 
mucho mayor. La función m ilitar del vassus 
ciertam ente es prim aria, pero no exclusiva. 
Esto perm ite rechazar la conocida tesis de 
Brunner sobre la difusión del feudo franco 
unida a las necesidades m ilitares en que se 
encontro Carlos Martel en tiempos de la ame
naza á rab e  con tra  la F rancia  centro- 
meridional: el procedo de transform ación del 
vassus en feudatario comenzó, en realidad.



mucho antes, pur razunes políticas precisas, 
aunque ciertam ente las necesidades militares 
creadas por la invasión árabe favorecieron la 
difusión sistem ática de esta institución.

Entre todas las luentes conocidas, la insti
tución feudal, como asunto jurídico, puede 
definirse como una especie de contrato- 
desigual, privado, pero con una im portancia 
pública creciente. El vassus ju ra  la fidelitas 
a su dom inus que por su parte le concede su 
propia luiíiti (defensa): la ceremonia va acom
pañada frecuentemente por la pronunciación 
de palabras sagradas, por el abruzo y por el 
beso. Inmediatamente despues, el dominus le 
trasm ite a su nuevo humo  la titu laridad 
—desde lus cuntenidus que van deslizándose 
puco a poco hasta la pussessiu y el plenum du- 
m inium — sobre los territorios que se le han 
asignadu, con las correspondientes inm uni
dades. En esta relación, el aspecto beneficia
rio adquirió cada vez más importancia respec- 
tu del aspecto sacram ental: a tal grado que 
en Italia, todavía en una época muy remota, 
la concesión del feudum  antecedía, en lugar 
de seguir, al sacrumen!um fidelitatis, o sea 
que la fidelitas (relación ético-espiritual) esta
ba también subordinada estrecham ente a la 
concesión del feudo (relación patrimonial).

IV IAS RhAC CIONF.S PART1CU ARISTAS: l> KRAGMKNTA-
ción de la sociedad. De acuerdo con estas 
bases, la híbrida y compleja institución feu
dal se difundió por toda Europa durante el 
siglo ix, trasm itida por la conquista franca, 
y adquirió tanta mayor im portancia cuanto 
mayores eran las exigencias del nuevo em pe
rador franco-germánico de controlar los fun
dos extranjeros y las poblaciones celosas de 
su propia autonomía. Los limites de la apli
cación de esquemas privados para gobernar 
fundos públicos, aunque fuera en aquel "esta
do de asociación individual" que constituyó 
la máxima experiencia política germana, 
como diría Mitteis, se pusieron, sin embargo, 
de manifiesto muy pronto, una vez que la difu
sión mismu dcl sistem a feudal indujo u obli
gó al rey a conferir a  titulo feudal los gran
des cargos centrales o el gobierno de las 
reparticiones provinciales, transiorm ando asi 
el officium  en beneficium . Desde ese momen
to, que teóricam ente era el del máximo flo
recimiento del f. monárquico, porque perm i
tía la sustitución íntegra de todus las viejas

dirigencias locales y provinciales con vassi de 
origen real, el sistem a feudal empezó a fun
cionar en contra de lu centralización m onár
quica: de instrum ento en manos del rey, el f. 
se transform ó en instrum ento fundamental 
en munos de las nuevas aristocracias locales.

De hecho, aparte de que con mucha frecuen
cia el vasallo real investido de los máximos 
poderes feudalizados (condado, marquesado, 
misado, etc.) nu era o tra  cosa que el nuevu 
exponenle de los viejos poderes locales de 
estirpe o de familia, el hecho mismu dcl éxi
to de la institución indujo a la gran feuduli- 
d jd  a utilizarlo en beneficio propio, constru
yendo con medios sim ilares a sus dependen
cias una jerarquía feudal esencialmente idén
tica a la que el soberano había difundido en 
todo el estado. Dada la debilidad creciente, 
por su misma naturaleza, de la relación je rá r
quica dominus-vassus, se le creó con esto una 
barrera  im penetrable al poder soberano en 
las provincias que empezaban la progresiva 
autocefalización y fragmentación que fue el 
hecho más característico de la sociedad feu
dal en su máximo florecimiento (siglos x-xii).

El estadu feudal perm anecía inlactu, perú 
de hechu el sobcranu estaba cada vez más ale
jado de los habitantes del estado (no se pue
de hablar obviamente de súbditos). Esto se 
puso de manifiesto cuando un soberano como 
Carlos el Calvo debió acudir al C apitular de 
Kicrsy (Capitulare Carisiacum) del año 877, en 
el que, pur encima de las distinciones y limi
taciones formales, la práctica consuetudina
ria feudal construyó el fundamento de la suce
sión hereditaria de los grandes beneficios. La 
fidelitas del heredero del feudatario difunto 
—heredero identificado de acuerdo con las 
reglas estrictas del derecho fam iliar— se le 
imponía al soberano como válida para la suce
sión en la relación feudal en el usufructo de 
la función pública: la relación fiduciaria bila
teral había quedado sin valor, en suma, por 
la necesidad de los feudatarios de asegurar 
la sucesión a sus propios descendientes aun 
en el cargo público. El beneficium  y su usu
fructo ya eran más im portantes que la fideli
tas, causa original y fundamental del trato.

Es sabido que este proceso se desarrolló 
aun más y llegó a Italia —sede de una expe
riencia feudal muy particu lar— y fue capaz 
de asegurar ia sucesión hereditaria aun para 
los beneficios menores {Edictum de beneficiis.



de Conrado II. 1037), una decisión con la que 
el m onarca pudo devolver en cierto modo a 
la gran aristocracia feudal el golpe sufrido un 
siglo y medio antes, a pesar de que semejan
te acto, al perfeccionar la disgregación del sis
tema feudal italiano, consagró una fragmen
tación que debía perdurar por siglos, identi
ficándose con la atom ista experiencia comu
nal. Es muy fácil, en efecto, identificar en el 
edicto de Milán de 1037 la premisa de la expe
riencia siguiente de lus comunas citadinas 
como nuevo modo de organizarse de la peque
ña y media feudalidad italiana.

En aquellos lugares en donde las tierras 
que no sufrieron esa fragmentación estabili
zada y definitiva pudieron recuperar más 
rápidam ente, con la ayuda de otros medios, 
su organización nacional unitaria a través del 
resurgim iento de la institución monárquica, 
la experiencia histórica italiana estuvo con
denada, por la pulverización del sistem a feu
dal como instrum ento de gobierno local, a 
una am pliam ente secu lar pulverización 
política.
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[faolo coluva]

i. lO N cm o  de filosofía poiJtica. No es tarea 
fácil establecer con claridad y precisión qué 
cosa se entiende o se debe entender con "f. 
de la política" (o f. política como es preferi
ble decir siguiendo el uso común). Es tan 
grande la variedad de opiniones a este pro
pósito, que el mejor camino que se puede 
seguir no parece ser el de proponer, como 
punto de partida, una definición a priori o 
convencional sino una definición del tipo que 
actualm ente se llam aría ostensiva, tomada 
dcl trabajo realizado por los historiadores del 
pensamiento político, del material recopila
do por éstos, remontándose de los casos par
ticulares al problema general, el problema de 
la existencia y de la posibilidad misma de una 
consideración  filosófica del fenóm eno 
político.

Ahora bien, entre las muchas preguntas que 
vienen a la mente cuando uno se coloca en 
esta perspectiva, se presentan inmediatamen
te algunas de carácter destacadam ente críti
co, que afectan y ponen, por asi decirlo, en 
tela de juicio los mismos cánones de la histo
riografía, los criterios seguidos por los his
toriadores de las doctrinas políticas para deli
m itar el campo de su investigación y para 
exponer y discutir las ideas y los autores que 
consideran cada vez. Una prim era pregunta 
libre de prejuicios podría ser, por lo tanto, 
ésta: ¿Con qué prem isas explícitas o implíci
tas se eligen estas “ ideas” y se hacen objeto 
de reconstrucción y de histuria? ¿Por qué 
(usando los térm inos más simples) a algunos 
autores se Ies considera "políticos" y se les 
juzga merecedores de ser incluidos en esta 
"h isto ria”, y se excluye en cambio a otros, o 
se les cataloga con otras etiquetas, como auto
res de teorías económicas o, de una m anera 
más general, de teorías sociales? Y ¿qué rela
ciones exactam ente intervienen entre estas 
tres grandes categorías que se nos presentan 
y en qué medida las ideas políticas difieren 
propiam ente de las o tras dos? ¿Quiénes son, 
en esencia, los escritores “políticos", qué 
razones y qué características nos perm iten 
llamarlos así? Una vez hechas estas pregun
tas inm ediatam ente surge de m anera espon
tánea o tra pregunta: suponiendo que sabemos 
quiénes son, ¿qué cosa hacían o pretendían



hacer estos escritores políticos? ¿Se propo
nían únicamente estudiar, analizar, describir 
el fenómeno politico, o bien pretendían tam 
bién evaluarlo? Y si lo evaluaban, ¿con qué 
escala de valores lo hacían, con qué objeto? 
¿Para recom endar o propugnar un tipo ideal 
y perfecto de relación politica, de estado, o 
simplemente para señalar remedios, correc
ciones, ajustes a la realidad política existen
te? De este modo llegamos a una últim a pre
gunta: Estos valores, estos ideales, que ins
piraron a los pensadores politicos del pasa
do y que a través de sus obras m ostraron que 
estaban preñados de consecuencias, hasta el 
punto de provocar algunas veces revolucio
nes o cambios radicales en las vicisitudes de 
los hombres, ¿qué significado adquieren 
actualm ente para nosotros, v cómo podemos 
y debemos juzgarlos?

No pretendo ciertam ente que esta breve 
enum eración circunscriba y abarque todos 
los interrogantes, todas las dudas que la lec
tura de lus "clasicos politicos” despierta en 
nuestra m entalidad moderna. Creo, sin 
embargo, que otrece una prim era aproxim a
ción, que constituye un prim er paso para 
entender y definir la naturaleza o, si se p re
fiere. las características sobresalientes de la 
disciplina que se conoce con el nombre de f. 
política. D eterm inar la esencia propia del 
fenómeno politico y los elementos que los dis
tinguen en el cam po más vasto y complejo de 
los fenómenos sociales; valorar críticam ente 
el método seguido cada vez por los investiga
dores que se han ocupado del mismo; evaluar 
las explicaciones que proponen sobre las razo
nes de esa relación; exam inar, finalmente (al 
menos por interés histórico), los distintos 
modelos ideales de una sociedad perfecta que 
en cada época han inspirado y algunas veces 
obsesionado las mentes de los grandes pen
sadores (o por lo menos considerados como 
tales por el consenso común): estas cuatro 
tareas corresponden, en efecto (aunque sea en 
progresión inversa), a la clasificación que 
N orberto Bobbio propuso recientem ente 
sobre los diverso:» modos en que ^e ha enten
dido y puede entenderse la f. politica: como 
descripción del estado óptimo, como búsque
da de su fundamentación. como identificación 
de la "categoría de lo político" y, finalm en
te, como metodología de las ciencias políti
cas en general. A cada uno de estos modos de

entenderla le corresponde un significado 
diverso de la expresión f. política. No una, 
sino muchas serían, por lo tanto, las defini
ciones que se podrían dar de esta disciplina, 
a no ser que. para declarar legitima una sola, 
se declaren ilegítimas (y se dem uestre que lo 
son) tudas tas demás.

li FILOSOFIA POliTIC A COMO DETERMINACIÓN DEL ESTA
DO optimo. A pesar de la conclusión un poco 
desalentadora a que conduce, la clasificación 
que hemos expuesto de m anera som era pue
de resu ltar útilísim a tam bién para nuestros 
fines, y parece ciertam ente confirm ada por 
la investigación histórica. No es difícil, en 
efecto, ejem plificar históricam ente, es decir 
asociar a nom bres concretos los cuatro 
modos que hemos distinguido de filosofar 
sobre la política. Empezando por el prim ero 
—la f. política entendida como búsqueda de 
optim o stalu reipuhlicae—, el ejemplo más 
antiguo, más conocido y más llamativo es y 
sigue siendo la República platónica, modelo 
ideal de estado construido mediante un pro
cedimiento lógico abstracto  y deductivo, con 
una serena indiferencia sobre las posibilida
des de su realización efectiva. En la misma 
senda de Platón se pueden agrupar en estas 
categorías de filósofos políticos a todos los 
utopistas, descriptores y teóricos también 
ellos de modelos de sociedad perfecta: mode
los en que el h istoriador moderno descubre 
con ojo crítico reflejos algunas veces dolien
tes de experiencias concretas, pero que expre
san todos de igual m anera siem pre la certi
dum bre de dar una solución definitiva al pro
blema político, solución fundada en un valor 
suprem o y absoluto de justicia. Por esta últi
ma razón se pueden incluir, además, en esta 
categoría, escritores menos radicales que Pla
tón y que los utopistas, dispuestos (como por 
ejemplo Cicerón o Tomás de Aquino) a reco
nocer la divergencia en tre la teoría y la prác
tica, mas no a  renunciar por esto a señalar 
en el ordo iustitiac la condición única con la 
que puede realizarse un ordenam iento social 
y politico perfecto. Se podrían finalmente 
añadir tam bién a esta categoría autores que, 
aunque rechazan desdeñosamente la im puta
ción de utopismo, consideran, sin embargo, 
posible señalar como meta últim a de las la r
gas penalidades de la humanidad la liberación 
de las cadenas de la explotación y de la opre



sión: recuérdese la "transición del reino de 
la necesidad al de la libertad" preconizado 
por los m arxistas, o también las muchas For
mas "contestatarias" que vemos en nuestros 
días. Si la característica común de los teóri
cos del estado perfecto consistía en creer que 
poseían un criterio  de valor absoluto, la 
característica común de los contestatarios 
modernos es la convicción de poseer un cri
terio de disvalor seguro, que perm ite la con
dena inapelable del orden existente, dejando 
indeterm inada la creación de un orden nue
vo, libre de los defectos pasados. Sería super- 
fluo añadir que esta última observación se ha 
hecho aquí por el mero gusto de lo paradóji
co (como paradójico es el térm ino "utopia al 
revés" con que Bobbio designa esta  actitud 
mental) y que, excepción hecha de algún fiel 
retrasado de la "gran tradición" como Hayek 
o S trauss, o de algún profeta mesiánico de 
una nueva condición humana, va son pocos 
los que se atreven a atribuirle a la f. política 
la tarea de elaborar una teoría del estado 
óptimo.

III FILOSOFIA POLITICA COMO BISQL EDA DKL CRITERIO
Di- legitimidad del PODER. Es mucho menos 
ambiciosa, más rica y compleja, en efecto, la 
segunda categoría en que, como se dijo, se 
pueden agrupar los escritores políticos que, 
en lugar de teorizar un modelo de estado 
ideal, se han propuesto analizar el fundamen
to de la relación política, las razones de la 
relación de dependencia que esto implica, en 
una palabra, determ inar el por qué del esta
do. los motivos que explican la obediencia que 
los hombres prestan o recusan al poder. El 
objeto de la investigación ya no es el estado 
óptimo sino lo que se llama, con un vocablo 
desusado, pero que recientem ente ha cobra
do actualidad, su "legitimización": problema 
que muy bien se puede decir que mancomu
na a pensadores antiguos y modernos, a pesar 
d*. las variadísim as soluciones que en cada 
ocasión se han dado del mismo y que, como 
es sabido, Max W eber tra tó  de clasificar con 
su merecidam ente famosa tipología de las 
tres legitimidades: tradicional, carism ática y 
racional. En nuestra opinión, no reviste una 
importancia particular el hecho de que la legi
timación del poder deba buscarse en su in- ■ 
titución divina o bien en una determ inación 
humana consciente, en el culto al pasado o en

un cálculo utilitarista, en el derecho de la san
gre o en el consenso popular: lo que interesa 
es el recurso a un determ inado principio (o 
a un conjunto de principios) —a una "ideolo
gía” particular, como se dice actualm ente— 
para justificar, exigir o impugnar el respeto 
debido al detentador o a los detentadores del 
poder. En ese sentido, se pueden designar 
como ideologías tanto la teoria patriarcal de 
Filmer como la del contrato social de Hobbes, 
Locke y Rousseau: a este último escritor se 
le debe considerar tal vez, por o tra parte, 
como el prim ero que distinguió claram ente, 
desde el principio mismo de su obra más 
im portante, entre la existencia del poder y la 
legitimación. Pero, ya que precisamente estas 
teorías se apoyan en una premisa de valor, se 
podría preguntar: ¿no son una simple subes- 
pede de las relativas al estado óptimo, al esta
do ideal, que después de todo también son 
ideologías, únicamente desarrolladas de una 
m anera más am plia y com pleta? La diferen
cia es sutil, pero, es sin embargo, im portan
te, porque las teorías de la legitimación per
miten una am plitud de interpretación y de 
aplicación mucho mayor que las del estado 
óptimo: se limitan de ordinario a señalar las 
condiciones que el poder debe acatar para ser 
(o m erecer ser) aceptado como válido, dejan
do indeterm inados los modos en que se pue
den realizar de hecho estas condiciones; 
recuérdese la variedad y multiplicidad de los 
sistemas políticos justificados actualmente en 
nombre del "principio democrático". No son 
raros los casos en que sobreviven juntos prin
cipios de legitimidad muy diversos, sobrepo
niéndose unos a otros, sin que los hombres 
se den cuenta plenamente de su distinta pro
veniencia y de su posible imcompatibilidad; 
recuérdese la fórm ula "por la gracia de Dios 
y la voluntad de la Nación" que hasta ayer se 
acogía en Italia como principio de legitima
ción de la m onarquía constitucional. Desde 
este punto de vista, la f. política es, en conse
cuencia, una ideología o, mejor dicho, una teo
ria de la ideología: en su mismo nombre se 
halla contenida su detinición, aunque tam 
bién, para  muchos, su condena.

IV. FILOSOFIA POLITICA COMO ESPF.CIFK ACION DF. LA
c ategoría df. lo político. La tercera acepción 
posible de la f. política es, como se dijo, la 
determ inación del concepto general de poli-



tica, de lo que caracteriza el fenómeno poli- 
tico y lo hace tal, distinguiéndolo y diferen
ciándolo de los demás fenómenos sociales. En 
este punto el pensam iento vuela hasta Croce 
que, en un ensayo famoso, señalaba en el des
cubrim iento de la "autonom ía de la política” 
precisam ente el comienzo de la f. política en 
sentido estricto: autonom ía que significa 
identificación de las características propias 
de la actividad política y de las leyes que la 
gobiernan y que son distin tas de (y algunas 
veces opuestas a) las propias de o tras activi
dades humanas, y marcadamente distintas de 
las de la moral. Según Croce el au to r de este 
descubrim iento fue Nicolás Maquiavelo, y, 
debido a  la gran resonancia que tuvo entre 
nosotros la enseñanza de Croce, ha prevale
cido ciertamente esta acepción en nuestra dis
ciplina (dentro de Italia). Es necesario, sin 
embargo, poner de manifiesto de una vez por 
todas los limites y (para llam ar las cosas por 
su nombre) la parcialidad de la tesis crocia- 
na, que conduce ante todo (de lo que dan fe 
las mismas palabras de Croce) a una paradó
jica deformación histórica. ¿Quién se atreve
ría actualm ente, siguiendo los pasos de Cro
ce, a em pezar la historia de la f. de la políti
ca a partir  de Nicolás Maquiavelo. a buscar
la en los tediosos escritos de los teóricos de 
la razón de estado, a seguirla a través de Vico 
y de Galiani, excluyendo de ella a Rousseau, 
y concediendo sólo un modesto lugarcillo a 
Hegel y a Marx? Para ser justos y reconocer 
como filósofos políticos a Aristóteles o Mar- 
silio de Padua. Jean Bodin o John Stuart Mili, 
es necesario adm itir que también filosofan 
sobre la politica otros autores de tipo no 
maquiavélico, autores que adm itían o soste
nían explícitamente las intimas relaciones de 
interdependencia que unían la politica con 
otros muchos aspectos de la experiencia prác
tica: aunque también éstos debían tener su 
noción, aunque confusa, de lo que era la polí
tica. si no se atrevían a describir sus carac
terísticas y a señalar sus confines. Sigue cier
tam ente form ando parte de las tareas del 
investigador la exigencia de aclarar de parti
da. al estudiar a un pensador politico cual
quiera, el concepto que tiene de la política, 
y sigue siendo cierto que el concepto que 
Maquiavelo se form aba sobre la misma cons
tituía sin lugar a dudas una ideología (una 
ideología por lo demas muy antigua): la ideo

logía de la fuerza como elemento constitu ti
vo y al mismo tiempo legitimante del estado. 
No carece, por lo tanto, de significado el 
hecho de que precisam ente como seguidores 
de semt jante ideología hayan podido recibir 
el nom bre de "maquiavélicos" algunos teóri
cos políticos cercanos a nosotros, como Mos
ca y Pareto, para los que la esencia del fenó
meno politico consistía en la imposición del 
poder por parte de una m inoría sobre la 
mayoría, y dentro de este contexto no se pue
de pasar por alto o tra  teoría mucho más 
reciente, que considera encontrar la catego
ría de lo político en la relación amigo- 
enemigo, en la solidaridad de grupo frente al 
reto o la amenaza de un adversario: teoría for
m ulada hace unos trein ta años por un escri
to r nazi (Cari Schmitt), y continuada recien
tem ente por dos filósofos políticos, francés 
el uno (Julien Freund), italiano el o tro  (Ser
gio Cotta). También en este caso se le asigna 
a la f. política la tarea de determ inar las 
características diferenciales del fenómeno 
politico. que se reduce, en ultim a instancia, 
a  una relación de fuerza.

V. FILOSOFIA POLITICA COMO METODOLOGIA DE LAS CIEN
CIAS políticas. Llegamos asi a lo que para las 
orientaciones filosóficas más modernas y agu
das constituye el cuarto y más correcto modo 
de entender la f. politica: de entenderla como 
una simple metodología, como una reflexión 
crítica sobre el discurso politico, ya sea este 
el discurso del científico moderno o bien el 
de los teóricos políticos del pasado. La f. poli- 
tica se presenta aquí como una investigación 
de segundo grado, que tiende a analizar, acla
ra r y clasificar el lenguaje, los argum entos y 
los propósitos de todos los que han hecho o 
siguen haciendo de la política un objeto de 
discusión y de estudio. En este sentido se pue
de hablar de la f. politica como de una “meta- 
ciencia”, o sea de una comprobación riguro
sa de los procedimientos con que se lleva a 
cabo la investigación de la ciencia politica 
empírica; hablando más en general, se le pue
de a tribu ir la tarea de encontrar los elemen
tos del pensamiento político tradicional, pen
samiento que se presenta precisam ente al 
análisis como "im puro” desde el punto de vis
ta metodológico, como resultado, en la mayo
ría de los casos, de la confluencia de tres pro
pósitos muy diversos, y que son: á\ la adop



ción de conceptos no siem pre comprobados 
críticamente; b] una descripción que dice ser 
objetiva y "evaluativa” de situaciones reales 
y de las leyes que rigen su curso, y finalmen
te, c] una indicación de los fines a los que tien
de o debería tender la actividad política, fines 
que por su parte se usan como cartabón para 
discernir y juzgar la realidad politica existen
te. Entendida de este modo, y sólo de este 
modo, la f. política parece poder tener toda
vía cierta posibilidad de justificación a los 
ojos de algunos filósofos modernos; pero 
todos se dan cuenta de que esta justificación 
se obtiene a costa de eliminar como ilegítimos 
o carentes de significado los tres modos res
tantes, m ás o menos tradicionales, en que, 
como hemos visto, se la ha podido concebir. 
Eliminadas las dos prim eras acepciones, o 
más exactamente englobadas bajo el nombre 
de ideologías: posiciones apodícticas de valor 
no susceptibles de un discurso controlado y 
significativo; subsum ida la tercera en el aná
lisis del lenguaje y en la tarea, confiada pre
cisam ente a  la f. política, a la que le corres
pondería, como metaciencia, depurar como 
prim era cosa el concepto de política y deli
m itar el campo en que se ejerce, o puede ejer
cerse, la investigación em pírica. No es difí
cil descubrir en estas tesis radicales el influ
jo de las corrientes neopositivistas que pre
dominan en la actualidad en la filosofía del 
m undo occidental, y de la polémica "antim e
tafísica" que las inspira y la caracteriza.

VI. FILOSOFIA POLITICA Y ANÁLISIS DEL LENGUAJE. Al
final de este rápido recorrido panorám ico no 
se puede dejar de concluir que es preciso par
tir  de esta últim a posición examinada, pero 
no para aceptar supinam ente sus conclusio
nes sino más bien para desandar, por asi 
decirlo, el camino y ver si es posible llegar a 
un juicio más caritativo y positivo sobre los 
modos tradicionales de concebir la f. políti
ca. No es posible, en efecto, prescindir en la 
actualidad de la clarificación prelim inar del 
lenguaje que es una exigencia fundam ental 
del pensam iento filosófico moderno, lo dis
tintivo de lo que, sin exageración, se ha lla
mado una verdadera revolución en el modo 
de filosofar. Podría suceder, sin embargo, que 
el análisis del lenguaje político condujera a 
resultados todavía m ás radicales de lo que se 
deduce de las observaciones de los neoposi

tivistas; que condujera a reconocer que cual
quier discurso político está (o por lo menos 
lo está en la situación actual) condicionado 
por el lenguaje que uno debe utilizar; lenguaje 
que (como se ha visto) es un lenguaje "im pu
ro", o tal vez sería mejor decir un lenguaje 
“de muchas dim ensiones”; un lenguaje que, 
en el acto mismo en que se usa, cumple fun
ciones diversas: designa y evalúa, describe, 
y al mismo tiempo también prescribe (aunque 
sea de manera inconsciente), y esto por la sen
cilla razón de que los vocablos que utilizan 
tienen ya de partida un tinte emotivo, son 
palabras "cargadas” que encierran una con
notación apreciativa que no es posible (o por 
lo menos no ha sido posible hasta ahora) eli
minar. Los ejemplos que vienen a la mente 
son numerosos: basta recordar el uso que se 
da corrientemente al hablar de política a pala
bras como “libertad” o “igualdad”, que desig
nan al mismo tiempo un hecho y un valor o 
la posibilidad de darle al mismo hecho polí
tico un significado distinto y algunas veces 
opuesto llamándolo con un nombre más bien 
que con otro (“castigo"-''represión”, “fuerza”- 
“violencia”); basta reflexionar en la incerti- 
dum bre que reina todavía acerca del signifi
cado exacto de térm inos como “ poder” y 
“autoridad” y su delimitación recíproca; bas
ta  recordar lo que se dijo poco antes a pro
pósito de la dificultad de definir con preci
sión lo que se entiende por “política".

vil. filosofía política y ciencia política. Conside
rada desde este punto de vista, la f. política se 
presenta ciertamente, pues (y se puede definir 
provisionalmente, en la cuarta  acepción que 
hemos mencionado), como una operación crí
tica que tiende a cuestionar cualquier discur
so (cualquier investigación o razonamiento) 
que tenga por objeto la política. Como tal se 
distingue, por lo tanto, principalmente (y esta 
distinción es tal vez, en el momento actual, 
la m ás im portante) de la llam ada "ciencia 
política”, de las orientaciones que prevalecen 
actualm ente en el estudio de los problem as 
políticos y sociales, y se distingue, habría que 
añadir, por el hecho de colocarse frente a la 
ciencia política no siem pre (como se cree) en 
una relación de integración reciproca sino 
algunas veces también en una relación de cla
ra oposición: porque muy bien puede suceder 
que la crítica filosófica no se limite a escla



recer y a afinar los procedimientos y los ins
trum entos de la investigación científica sino 
que impugne y llegue a hacer vanos sus pro
pósitos: o sea, puede suceder (usando una 
metáfora muy favorecida actualmente por los 
defensores de la filosofía como "metacien- 
cia”) que la " te rap ia” en lugar de cu rar lle
gue a m atar al paciente. No es éste el lugar 
para exam inar con detalle la naturaleza y los 
supuestos de una ciencia que en estas últimas 
décadas ha encontrado amplio consenso y es 
objeto de un asiduo esfuerzo por parte de 
insignes investigadores. No se tra ta  tam po
co de levantarle un proceso, enum erando las 
objeciones que se les puede hacer (y que. 
hechas, dan lugar actualmente a apasionadas 
discusiones) a los tres supuestos fundam en
tales (la em piricidad, la no prescriptividad y 
la evaluatividad) de acuerdo con los cuales esa 
ciencia tra ta  de legitimarse y de incorporar
se en tre  las ciencias más desarrolladas. La 
objeción fundamental sigue siendo la mencio
nada anteriorm ente: la am bigüedad del len
guaje que se refiere al fenómeno político, y 
la incapacidad hasta ahora aparente de la 
ciencia política para crearse un lenguaje apro
piado, o sea (como el de las ciencias exactas) 
sin ninguna resonancia evaluativa, "esterili
zado" y meramente factual. Ya he citado algu
nos ejemplos de vocablos “plurídimensiona- 
les” que aparecen frecuentem ente en el len
guaje político: quisiera añadir ahora que las 
tentativas realizadas hasta el presente por los 
politólogos de reducir estos vocablos a un sig
nificado único no me parecen haber sido coro
nadas por el éxito. Es de ayer una interesan
te polémica [Rivista de filosofía, lv-lvi, 1964
1965) sobre la posibilidad de dar una defini
ción “ neu tra”, científica, y por lo tanto obje
tivamente válida del concepto de libertad polí
tica. La conclusión a la que ha llegado uno de 
sus más ferv ientes sostenedores. Oppenhcim, 
es por si sola suficiente para dejar perplejos 
sobre las ventajas de semejante reduccionis- 
mo. pues, en opinión de Oppenheim. sería 
absurdo d iscu tir si hay más libertad en una 
democracia o en una dictadura. Es sólo cues
tión de distribución: en una dictadura la liber
tad es la del dictador, en una dem ocracia la 
de los ciudadanos. Cusa que puede ser cierta 
también desde el punto de vista empírico, 
pero esto no quita que la palabra libertad siga 
perturbando y em briagando los corazones: y

no se ve por qué valga la pena discutir de polí
tica si no se tra ta  de entender las razones por 
las que esto sucede. He citado el o tro  caso, 
también altam ente significativo, del distinto 
tinte emotivo que puede darse al mismo 
hecho recurriendo a palabras diferentes: el 
uso o mal uso que en nuestros días le dan a 
este expediente los que "im pugnan” el orden 
establecido es un ejemplo de esto. Al llam ar 
represión al castigo y violencia a cualquier 
intervención coercitiva de los órganos esta
tales, interpolan un juicio de valor (o más 
exactam ente de disvalor) en lo que pretende 
ser meram ente la descripción de un hecho: a 
decir verdad, los politólogos, desconfiados 
como son de cualquier connotación norm ati
va de los fenómenos sociales, no se m uestran 
muy sensibles ante la diferencia cualitativa, 
y no sólo cuantitativa, que se establece entre 
el ejercicio a rb itra rio  de la fuerza y la fuerza 
ejercida en nombre de la ley.

Pero el ejemplo más probatorio y decisivo 
de la imposibilidad que tiene el politólogo de 
prescindir, en la determ inación mism a de su 
propia tarea, de la adopción de una posición 
evaluativa (o, si se prefiere, ideológica) se pue
de encontrar en la atribución realizada por 
éste, en el punto de partida, de un significa
do particu lar y específico a la palabra "polí
tica”: atribución no menos apodictica y pre- 
juiciosa de lo que era la de los filósofos polí
ticos del pasado. A tribuir a determ inados 
fenómenos el carácter político no es de hecho 
o tra  cosa que darles una im portancia parti
cular respecto de los demás fenómenos, 
im portancia que es por si misma una conno
tación de valor. La palabra "política”, deri
vada originalm ente de la experiencia carac
terística del mundo griego, se ha am pliado o 
restringido de diversas m aneras para desig
nar experiencias muy distintas (recuérdese la 
traducción medieval de polis por tir ita s vel 
regmmt). Considerada durante largo tiempo 
como arte  suprem a del "bien vivir”, como 
ciencia coordinadora y "arquitectónica" de 
la convivencia humana, la política se redujo 
por obra de Maquiavelo a m era "gram ática 
de la obediencia”, por obra de Locke a  sim
ple seguro sobre la vida y las posesiones. 
Varia su competencia de acuerdo con los 
tiempos y con los lugares: aspectos de la vida 
que un día se consideraban políticos ya no los 
son en la actualidad: las convicciones religio



sas de los ciudadanos, irrelevantes para el 
estado moderno, no lo eran para el estado 
confesional; las r e l a c i o n e s  económicas, con
sideradas politicamente indiferentes por un 
liberal, no lo son ciertam ente para un m ar
xista. Definir la política es, por lo tanto, en 
sí mismo adoptar una posición acerca de los 
fines de la actividad humana, es establecer 
una jerarquía entre las diversas form as de la 
vida asociada, es. en una palabra, una elec
ción de valor, preñada de consecuencias prác
ticas e indicativas de una visión particular de 
la vida y del hombre. ¿Cómo no preguntarse, 
entonces, si el concepto moderno de ciencia 
politica. si la tentativa de estudiar "científi
cam ente", o sea de una m anera totalm ente 
desapegada c imparcial, una determ inada 
esfera de relaciones humanas designadas 
como "políticas" no son también resultado de 
una decisión, la señal, digamos, de una ideo
logía en particular? A este paso se term ina
ría por darles la razón a sus críticos más 
encarnizados, a cuyos ojos la ciencia politica 
occidental, con su ideal de una "política cien
tífica" que la caracteriza y la inspira, no es 
o tra  cosa que el producto de un contexto his
tórico y social perfectam ente determinado. 
Desaparecida su pretensión de "cientifici- 
dad". a la ciencia politica no le quedaría otro 
remedio que esperar sobrevivir como f. polí
tica del mundo contemporáneo.

vni. filosofía iolitica E IDEOLOGIA. Si el análisis 
del discurso politico conduce o puede condu
cir a conclusiones tan singulares, es obvio que 
la reflexión filosófica no puede detenerse 
aquí, porque reconocer el carácter evaluati- 
vo o ideológico de este tipo de discurso hace 
surg ir en la mente un problem a más, el del 
porqué de ese carácter, o sea la exigencia de 
entender la^ razones por la que la calificación 
politica es una calificación evaluativa y no 
sólo descriptiva, de encontrar una explicación 
de las decisiones que los hombres toman al 
a tribuirles a algunos fenómenos una im por
tancia política que excluyen en otro» y, sobre 
todo, de establecer exactam ente qué cosa sig
nifica esta atribución, cuáles son sus conse
cuencia^ y cuál es, en una palabra, realm en
te la puesta en juego. A estas preguntas res
pondían sin duda, o trataban de responder, 
las f. políticas tradicionales: las que. enume
radas en las dos prim eras categorías recién

examinadas, vimos som eram ente descritas 
como francas ideologías. Finalmente, hay que 
enfrentar, por lo tanto, cara a cara, el uso (o 
el abuso) que se hace corrientem ente en la 
actualidad de esa palabra, y preguntarse con 
qué tundam ento nos libram os por medio de 
ella de las imponentes construcciones concep
tuales a las que hace algún tiempo nos acer
cábamos con mayor respeto.

De acuerdo con una definición generalmen
te aceptada ahora, se entiende por aserción 
ideológica "un juicio de valor disfrazado de, 
o cam biado pur. una aserción de hecho". De 
acuerdo con esta definición todas o casi todas 
las f. políticas del pasado son. por lo tanto, 
ideologías y program as ético-políticos camu
flados de teorías científico-filosóficas, y la 
tarea del investigador moderno consiste en 
"desenm ascararlas” poniendo al desnudo 
en tre o tras cosas los intereses concretos y 
algunas veces sórdidos que se ocultaban bajo 
esas construcciones, y que éstas tra taban  de 
defender o de consagrar, pretendiendo pre
sentar como verdades irrefutables (porque se 
podían dem ostrar em pírica o deductivam en
te) algunas prem isas necesarias o útiles para 
convalidar un determ inado sistem a de rela
ciones políticas y sociales. No hay duda de 
que, por este camino, se puede llegar a reali
zar una verdadera obra de desmantelamien- 
to  de las teorías políticas más célebres, un 
verdadero jeu de massacre!Tómese por ejem
plo la doctrina aristotélica de la desigualdad 
''n a tu ra l” de los hombres: ¿quién podría 
negar que esa doctrina sirvió a las mil m ara
villas para justificar la institución de la escla
vitud? Y cuando Aristóteles añade que la 
naturaleza mism a parece haber hecho más 
robustos los cuerpos de los esclavos, desti
nándolos a las fatigas más pesadas, ¿no está 
claro tal vez que disfraza con un juicio de 
hecho lo que en realidad era un tríate prejui
cio de los antiguos? O bien tómese el ejem
plo de la teoría del contrato social: proyec
tando hacia el pasado el origen del estado, y 
descubriendo ese origen en un acto delibera
do y consciente de los distintos elementos del 
mi>mo, ¿sus teóricos no partían  tal vez de la 
premisa de valor —la atribución al individuo 
de un derecho original a la libertad y a las po
sesiones— tratando de corroborarla con una 
referencia a un hecho que se había llevado a 
cabo únicamente en circunstancias históricas



y am bientales particulares? En casos como 
éstos, y en otros que se podrían citar aún, es 
perfectam ente exacto decir que los filósofos 
políticos del pasado camuflaban con teorías 
científicas sus programas ético-políticos v dis
frazaban con una aserción de hecho lo que en 
realidad era un juicio de valor.

IX. FILOSOFIA POLITICA Y TEORIA DE IjOS VALORES. Y 
sin embargo, viendo bien la* cosas, la expli
cación propuesta disfraza un poco los inten
tos y la obra misma de los que hace tiempo 
filosofaban sobre la politica. Para empezar, 
se debe señalar que no todos atribuían a los 
"hechos” la función de prueba decisiva y defi
nitiva que se les imputa. Se podrían citar has
ta casos de filósofos políticos que desde el 
principio descartan los hechos como irrele
vantes para sus propósitos: Grocio, por ejem
plo, que declara en los Prolegomeni al De iure 
belli ac pacis querer estudiar el derecho 
"prescindiendo mentalmente de cualquier cir
cunstancia particular", o bien Rousseau, que 
al principio de su Discurso sobre la desigual
dad proclama: "Empecemos dejando de lado 
todos los hechos, porque no tienen nada que 
ver con el problem a", o, finalmente, el más 
significativo de todos, Kant, que al presentar 
el contrato  social como criterio  de legitimi
dad del estado añade expresam ente que se 
tra ta  no de un acontecimiento real sino de un 
principio normativo: "simple idea". Pero no 
es sólo porque los filósofos políticos del pasa
do atribuían a los hechos un peso distinto del 
que nosotros estam os inclinados a a tribu ir
les que sus construcciones resisten el "desen
m ascaram iento” que pretenden realizar los 
modernos. El punto verdaderam ente im por
tante es otro: que las que nos parecen ser (o 
pretenden ser) "pruebas” no eran en realidad 
pruebas sino "razones"; aquellos filósofos, en 
o tras palabras, no intentaban describ ir 
hechos sino prescribir decisiones, propugnar 
valores, y sabían m m  bien (mejor tal vez de 
lo que creemos saber nosotros) que los valo
res no se "prueban” sino que se "proponen”, 
se “argum entan", se "enseñan", se "atesti
guan”, no apelando únicamente (como con 
dem asiada facilidad estamos inclinados a 
creer en la actualidad) a los instintos, a las 
emociones, al ludo irracional del hombre sino 
a su capacidad de entender y de razonar, de 
corregir los instintos, de dominar las emocio

nes, para llevar a cabo decisiones, para juz
gar la realidad politica, para aceptarla, para 
m ejorarla y, si era necesario, para rechazar
la y transform arla. Un solo ejemplo podría 
bastar para aclarar e ilu stra r este punto: el 
de la llamada doctrina del derecho natural, 
que con frecuencia ha sido interpretada erró
neamente por sus críticos como una afirm a
ción sobre lo que es lu naturaleza del hombre, 
en tanto que en sus más elevados sostenedo
res es más bien una reivindicación de lo que 
debería ser considerado y respetado en el 
hombre. Decir que los hombres son iguales 
por naturaleza, señalaba Lincoln en uno de 
sus más nobles discursos, no significa que 
sean iguales de hecho (lo que sería una locu
ra) sino que deben ser tratados como poten
cialm ente iguales, y que sólo es legitimo el 
ordenam iento político en que las desigualda
des de hecho no constituyen un factor de dis
criminación.

Las filosofías políticas tradicionales son, 
por lo tanto, discursos sobre los valores y no 
discursos sobre los hechos, ya sea que se tra 
te de aquellas (aunque menos frecuentes) que 
elaboraban modelos de estado ideal o de aque
llas (mucho más numerosas) que buscaban las 
razones, el porqué de la relación política y 
proponían criterios de legitimación de las 
relaciones existentes, o socababan sus bases 
en nom bre de \ alores nuevos y revoluciona
rios. Reconocer la validez de este modo de 
filosofar no significa de ninguna m anera 
negar la posibilidad del o tro  enfoque, “cien
tífico”. o si se quiere "m oderno”, del proble
ma político del que liemos hablado. Signifi
ca simplemente reconocer que hay dos modos 
de abordar y ver el problem a: que (usando 
una fórmula algo rancia y escolástica, pero 
siem pre oportuna) hay dos preguntas distin
tas que se pueden hacer acerca de la realidad 
que nos rodea: una sobre el "como" y o tra  
sobre el "porqué". El politólogo, si está cons
ciente de loi límites de su horizonte y d. las 
dificultades que se deriv an de la imperfección 
de los instrum entos de que dispone, tiene el 
pleno derecho de plantearse como objeto de 
su investigación el conjunto de fenomenos 
que. reparados de la esfera más amplia de los 
fenómenos sociales, se consideran, en el 
momento en que desarrolla su trabajo, como 
fenómenos políticos. Pero también lien*, el 
deber de adm itir que esos mismos fenómenos



pueden ser objeto de una investigación de un 
tipo radicalm ente distinto; que la existencia 
misma de ese "poder" que él toma como datu 
último e incontrovertible de dichos fenóme
nos, "existe" sólo en cuanto hay hombres que 
lo reconocen y lo convierten en tal. Y para que 
los hombres lo reconozcan v lo conviertan en 
tal, es necesario que existan razones (el mie
do, la vileza, la cobardía, dirían algunos; la 
convicción, la aceptación consciente y razo
nada, dirían los otros) para que se sometan 
y obedezcan sus mandatos. Estas razones son 
y no pueden dejar de ser el objeto de la f. de 
la política, que se presenta, de esta manera, 
precisam ente como la entendían los que 
durante tantos siglos la practicaron: como 
una investigación crítica sobre la naturaleza 
de la obligación política, como una investiga
ción sobre un problem a que, a pesar de la 
diversidad de los tiempos y lugares, y a pesar 
de la diversidad de las soluciones propuestas, 
ha permanecido esencialmente sin variar, 
porque de él depende gran parte  de nuestra 
experiencia, y no sólo de nuestra inevitable 
condición de ciudadanos sino de nuestra toda
vía más inevitable condición humana.

X. NATURALEZA DE LA OBLIGACION POLITICA. Según 
parece son esencialmente tres los problemas 
que se plantean a la consideración filosófica 
sobre la naturaleza de la obligación política. 
Los señalaré brevemente a modo de con
clusión.

El prim er problem a se refiere al significa
do que hay que darle a la misma palabra 
"obligación” en la expresión propuesta: si se 
debe entender con esta expresión simplemen
te la situación del que, en un contexto políti
co (entendido en el sentido más amplio de 
relación de dependencia de un poder consti
tuido), se ve inducido a adoptar cierto tipo de 
conducta por la existencia de una sanción, o 
bien, si se debe entender, en cambio, como la 
condición de aquel al que le parece deseable, 
necesaria u "obligatoria" esa conducta inde
pendientemente de la posibilidad de su impo
sición coactiva por parte del poder superior. 
La prim era interpretación (casi no seria nece
sario recordarlo) corresponde a la aceptada 
tradicionalm ente por los ju ristas  para seña
lar la característica de la obligación jurídica: 
el elemento de la sanción (o de la coercibili- 
dad) es un lugar común de la distinción entre

derecho y moral. Aunque no hay nadie que no 
se dé cuenta de que la obligación política 
entendida en el prim er sentido no es más que 
un nombre para describir una condición de 
hecho: una situación de hecho en que el ele
mento determinante es la posesión de la fuer
za por parte del que manda, y su capacidad 
de imponer el acatam iento de una determ i
nada conducta a los que están sujetos a ella. 
No han faltado ciertam ente en la historia del 
pensamiento político autores que le han dado 
este significado a la obligación política. Se 
puede decir que a éstos les ha respondido 
Rousseau en nombre de todos en un célebre 
pasaje. “La fuerza es un poder físico —se lee 
en uno de los capítulos introductorios a El 
contrato social— y yo no logro com prender 
qué consecuencia moral pueda tener. Ceder 
a la fuerza es un acto de necesidad, no de 
voluntad; cuando mucho un acto de pruden
cia. ¿En qué sentido podría constituir un 
deber? Debemos pues convenir en que la fuer
za no crea el derecho, y que no se está obliga
do a obedecer si no a los poderes legítimos.” 

El segundo problem a está estrecham ente 
relacionado con el primero. Rousseau, como 
hemos visto, habla de una consecuencia 
"m oral" de la legitimidad del poder. ¿Debe
remos concluir, por lo tanto, que la obligación 
política se confunde en últim a instancia con 
la obligación moral? Esta es la posición adop
tada más com únmente por los teóricos tra 
dicionales y m arcadam ente pur los seguido
res de la doctrina del derecho natural, que 
hacían depender precisamente la exigencia de 
fidelidad, dirigida al ciudadano, del valor 
moral encarnado en la orden del legislador. 
La ley "justa" obliga in foro conscientiae; las 
leyes inicuas tnagis sunt violentiae quam  
lenes. Bastaría, sin embargo, volver a leer el 
Critón o dirig ir nuestro pensamiento a casos 
todavía más cercanos a nosotros para conven
cernos de que la obligación política no en tra
ña en realidad la atribución de un valor moral 
a todas las leyes a las que, en un contexto polí
tico, se les reconoce el carácter obligatorio. 
Sócrates no deja lugar a dudas en este pun
to. Si en lugar de buscar escapatoria en la hui
da obedece a la condena injusta, es porque 
considera que éste es su deber como ciuda
dano de Atenas. En nuestros días, el juez que 
en nombre del principio dura lex sed lex apli
ca una ley que preteriría  que se reform ara o



abrogara, acata una obligación distinta del 
que le im pondría su conciencia moral. El 
objetor de conciencia, por otro lado, que 
rechaza em puñar las arm as en nombre del 
principio de la no violencia, no impugna por 
ello el orden constituido ni, en la m ayoría de 
los casos, sus otros deberes de buen ciu
dadano.

Existe, por lo tanto, una diferencia sustan
cial entre la obligación politica y los otros 
muchos deberes que se le presentan al hom
bre, y una de las tareas de la f. política sin 
duda consiste en analizar esta diferencia, 
poniendo de manifiesto lo que caracteriza en 
prim er lugar esta obligación y que se podría 
llam ar su carácter inclusivo o, por así decir
lo, global; por el cual implica y convalida toda 
una serie de o tras obligaciones, prescindien
do de los ca so s  particulares e imponiendo 
conductas que algunas veces pueden estar en 
abierta y trágica contradicción con la obliga
ción moral (como en los casos de Sócrates, del 
juez y del objetor de conciencia).

Son pocos por o tra  parle los que reflexio
nan seriam ente en todas las consecuencias 
im plícitas en la existencia de la obligación 
política: dispuestos en su mayoría a gozar de 
sus beneficios en la existencia cotidiana paci
fica, pero prestos a oponérsele de m anera 
radical cuando los tiempos se hacen difíciles 
y las exigencias de la convivencia pacifica 
están en contradicción con la aspiración de 
nuevos ideales. La f. politica puede conducir 
a la comprensión más m adura y más cons
ciente de la naturaleza de esta obligación, y 
en esto consiste justam ente la tercera tarea 
que se le puede y debe asignar. Ya que en esto 
precisam ente se manifiesta la oportunidad y 
necesidad de la "argum entación" sobre los 
valores mencionados anteriorm ente, y es la 
única que perm ite juzgar la consistencia de 
la obligación política y transform ar eventual
mente lo que en la mayoría de los casos es una 
aceptación pasiva o un destino fortuito  (la 
dependencia de un ordenamiento politico par
ticular, la pertenencia a un determinado esta
do) en una aceptación deliberada y convenci
da, justificando la preferencia por un deter
minado tipo de ordenam iento más bien que 
por otro. Ésta es, por ejemplo, la justificación 
que se podría proponer del ordenam iento 
democrático: no ya que se tra te  de "probar" 
que la dem ocracia es un sistem a perfecto de

gobierno sino simplemente de “aducir razo
nes” para preferirla, como el sistem a que, al 
asegurar la mayor participación de todos en 
las decisiones iundam entales, hace menos 
probables la divergencia y el conflicto en tre 
las obligaciones que se le imponen al hombre 
como ciudadano y las que se le imponen como 
hombre o. por lo menos, que disminuye su fre
cuencia, mitiga sus tensiones, disponiendo un 
modo pacífico de resolverlos y superarlos.
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[ALESSANDRO PASSERIN D'ENTREVES]

fisiocracia

i. definición. Aquellos que en la historia del 
pensamiento político y del pensam iento eco
nómico llamamos "fisiócratas” eran llamados 
por sus contemporáneos simplemente econo
mistas. El término phvsiocratie (del griego



cpufiiq, naturaleza, y xpxa. dominio) se encuen
tra  por prim era ve/, en 1767, diez años des
pués del nacimiento del movimiento, en la 
antología que, con este título, recopilaba los 
escritos más im portantes de dicha escuela. 
Para los seguidores de la misma, la f. era la 
ciencia; para sus adversarios, una secta. El 
neologismo reflejaba la aspiración a una 
visión científica, universal, de la historia 
pasada y futura, la confianza en un modelo 
natural todavía pur descubrir, un modelo al 
que nos tenemos que adecuar: el mejur posi
ble, por ser el único capa/ de realizar la máxi
ma y más arm ónica satisfacción de los inte
reses de la autoridad soberana y de las cla
ses que componen el país. Perú precisam en
te estas pretensiones universales, la convic
ción de poder dar una respuesta acerca de 
todo a todo el mundo, la forma catequística 
de su enseñanza, el lenguaje para iniciados 
y el culto de la personalidad de Fran^'ois 
Quesnay, fueron terreno abonado para la acu
sación de sectarism o contra lus fisiócratas, 
lo cual m erm aba sus ambiciones de objetivi
dad científica.

ii. historia. La fecha de nacimiento de la f. es 
diciem bre de 1758, cuando Luis XV se diver
tía componiendo en la tipografía real las 
pocas páginas del Tablean économique, que 
se convertirá en el texto fundamental de la 
escuela y, a los ojos de Karl Marx, en fruto 
de una "idea de verdad genial”.

El autor, Fran^ois Quesnay (1694-1774), 
médico de la Pompadour, sólo dedicó a la eco
nomía puco más de un decenio de su larga 
vida. Sus escritos de interés económico, polí
tico y social se sitúan en el periodo com pren
dido entre 1756, cuandu colaboró en la Fncy- 
clopédie con el articulo Fenniers, y 1768. Lle
gó a la ecunomía a los sesenta años y la aban
donó para dedicarse a estudios de geometría, 
precisamente cuando el movimiento fisiocrá- 
tico se difundía por Francia y por Europa, lle
vando al poder a Turgot, colmando así las 
ambiciones de gobierno que desde 1758, con 
la publicación del Tablean économique, 
habían sido objetivo de las iniciativas de 
Quesnay.

Una segunda versión del Tablean fue publi
cada en 1760, en la sexta parte (pp. 119-279) 
del Ami des hom mes del marqués de Mira- 
beau( 1715-1789). prim er discipulu del doctor.

Ulteriores elaboraciones del Tablean se 
encuentran en la Philosophie rurale de 1763, 
también en colaboración con Mirabeau, y en 
1766, en el Analyse de la formule arithméti- 
que du tablean économique de la distribution 
des dépenses annuelles d'une na lian agríenle, 
publicado en F.phémeride du Citoyen, la revis
ta que difundía las ideas de la escuela. La sis- 
lematización definitiva de la ciencia tuvo va 
lugar en la mencionada antología Phvsiocra- 
tie, bajo la dirección de Du Pont de Nemours 
(1739-1817). o en el Ordre natural et cssentiel 
des sociétés poli tiques (M bl) de Le Mercier de 
La Riviere.

ni i.os -tableai x . Las representaciones gráfi
cas del sistem a de producción y de consumo 
como proceso circular constituyen un instru
mento analítico que es como una anticipación 
de lo que la ciencia económica de nuestros 
días llama un modelo. Por loque desde Marx 
hasta Wassily Leontief se ha insistido conti
nuam ente en la modernidad  de Quesnay. El 
Tablean precisa el papel fundamental del 
capital: explica cómo todo el mecanismo eco
nómico se mueve por iniciativa del que anti
cipa el capital y distribuye las ganancias. Sin 
em bargo Quesnay ha sido naturalm ente acu
sado de confundir el modo de producción de 
un determ inado periodo histórico con una 
especie de mecanismo con supuesta validez 
universal, puesto por la naturaleza para 
garantizar prosperidad a los hombres de 
todos los tiempos y de todos los lugares a tra 
vés del desarrollo ilimitado del ahorro de los 
capitalistas privados.

iv. acción mi.lTiLA. Además de una teoría eco
nómica (el análisis de la producción capita
lista que tanto impresiona a Marx) se puede 
ver en la f. una utopía social con presupues
tos seudocientíficos y un proyecto político 
que, planteado ya en 1758, será llevado ade
lante, hasta el gobiernu Turgot (1774-1776), 
por un movimiento organizado para in tlu ir 
sobre la opinión pública con periódicos (el 
Journal d ’Agriculture prim ero, las Éphémé- 
rides du Citoyen después) y con gran núm ero 
de fulletos, salidos de las plumas de Abeille 
Baudeau, Du Punt de Nemours, Le Trosne, Le 
M ercier de la Riviére. Mirabeau, etcétera.

F.1 Tablean, como toda la actividad de Ques
nay en el decenio de los sesenta, está dentro



de un proyecto político dirigido a evitar la caí
da de la monarquía, incrementando las en tra
das del estado y estableciendo un equilibrio 
social duradero. Quesnay estaba consciente 
de la gravedad de la crisis y confiaba en la 
posibilidad de que antes o después se recu
rriría  a las curaciones aconsejadas por su 
"medicina". De hecho la f. inspiró los últimos 
provectos serios de reform a antes de la revo
lución, desde los edictos sobre el comercio del 
trigo hasta las iniciativas de Turgot.

v !.ACThNUAFOiJmA. Sólo recientemente se ha 
dado un lugar a los fisiócratas en la historia 
del pensam iento político. Su fama de econo
mistas ha oscurecido siem pre los contornos 
de un sistem a que partía  de una concepción 
del mundo y de la sociedad para desarrollar 
una teoría política y, al llevar a cabo esta últi
ma, desarrollar asimismo una política econó
mica. A la larga se ha invertido esta realidad 
histórica y los supuestos filosóficos y políti
cos se han visto como justificaciones poste
riores de las instancias económicas.

Es cierto que, en orden cronológico, la 
enunciación de las directivas de política eco
nómica precede a la elaboración de los escri
tos de teoría política. Pero también es cierto 
que los fundamentos de la concepción dcl 
mundo y de la sociedad están ya presentes en 
el Essai sur l ’économie anímale (en la redac
ción definitiva de 1747) y en los artículos Évi- 
dence (1756) y Crains (1757) para la Encyclo- 
pédie.

Ya se ha dicho que el movimiento fisiocrá- 
tico se desarrolla basándose en una exigen
cia práctica: sus orígenes están estrecham en
te vinculados con la crisis financiera que 
alcanzó su lase más aguda en plena guerra de 
los siete años, con una m onarquía aislada 
dentro dcl país y sin una política alterna a la 
de proseguir las hostilidades contra Prusia e 
Inglaterra a cualquier costo. Quesnay,.prime
ro por sí solo, apoyado después por la acción 
de discípulos entusiastas, vio claramente que 
la crisis no podia superarse con simples eco
nomías, como proclam aba el parlam ento de 
París en un intento de evitar la afectación de 
viejos privilegios. Sin embargo, la política 
económica de los fisiócratas nace de una 
visión de la sociedad que pretende tener el 
valor de la ciencia. Dicho sistema, considera
do válido para cualquier tiempo y lugar, está

ya presente en su esencia en la obra de Ques
nay y sobre todo en el Tablean économique 
y sus apéndices anexados en las posteriores 
redacciones de este docum ento fundamental 
de la f. Du Pont de Nemours, el prim er histo
riador del movimiento fisiccrático. escribe en 
1768: "Existe un camino necesario para acer
carse lo más posible al objetivo de la asocia
ción entre los hombres v de la formación de 
los cuerpos políticos. Existe pues un urden 
natural, esencial y general, que comprende las 
leyes constitutivas y fundamentales de todas 
las sociedades: un orden del cual las socieda
des no pueden alejarse sin dejar de ser menos 
saciedades, sin que el estado político deje de 
tener menos consistencia, sin que sus miem
bros se encuentren desunidos y en una situa
ción de violencia; un orden que no puede 
abandonarse del todo si no se quiere la diso
lución de la sociedad y como consecuencia la 
destrucción total de la especie humana. He 
aquí lo que no sabía Montesquieu.” Quesnay, 
"animado por la importancia de estos puntos 
de vista y por la perspectiva de las grandes 
consecuencias que derivaban de ellos, aplicó 
toda su penetrante inteligencia a la investi
gación de las leyes físicas relativas a la socie
dad y llegó finalmente a apoyarse en el fun
dam ento indestructible de tales leyes, a cap
tarlas en su conjunto, a analizar sus concate
naciones, a extraer y dem ostrar sus resul
tados”.

Casi cincuenta años después. Du Pont de 
Nemours escribirá a J. B. Say una apasiona
da carta  en defensa de los principios y de los 
ideales fisiocráticos, sosteniendo que la eco
nomía no debe ser simplemente una “ciencia 
de las riquezas", sino “ la ciencia del derecho 
natural aplicado a las sociedades civiliza
das. . .  la ciencia de las constituciones, que 
enseña y enseñará no sólo lo que los gobier
nos no deben hacer por su propio interés y 
por el de sus naciones, o de sus riquezas, sino 
también lo que no deben hacer ante D io s .. .  
La economía política es la ciencia de la justi
cia ilustrada en todas las relaciones sociales 
y e x te rn a s .. .  Quesnay ha fundado nuestra  
c iencia .. . ,  ha puesto las bases del tem plo .. . ,  
ha construido sus paredes m aestras. Noso
tros y vosotros le hemos puesto com isas, 
remates, arbotantes, algún capitel sobre 
columnas qi.e ya estaban en pie.”

Tratándose de una adecuación a las leyes



naturales, el legislador, al publicar las leyes 
positivas, nu hace o tra  cosa que tom ar nota 
y declarar la validez de un modelo perfecto. 
La teoría contractual del estado es superada 
por una organización social que no es crea
ción arb itraria , sino necesaria derivación de 
la naturaleza del hombre y de las cosas. En 
este sentido se debe in terp retar la respuesta 
que Le M ercier de la Riviére dio a Catalina 
II: "Dar o hacer leyes, Señora, es una tarea 
que Dios no ha encomendado a nadie.” De 
aquí la teoría del despotismo legal, contra
puesta a la del despotismo ilustrado: funda
do el prim ero en el imperio de leyes inm uta
bles, descubiertas de una vez para siempre; 
el segundo fundado en el arb itrio  personul, 
condicionado a cada caso en particular.

¿ En qué consiste este modelo ideal ? ¿Cuá
les son las características del “gobierno evi
dentemente más perfecto", de aquel que pue
de perm itir ta máxima extensión del derecho 
natural? Los principios fundam entales lus 
encontram os en las tre in ta  Máximes genera
les du gouvemem ent économique d ’itn royan
me agricole, anticipadas diez años antes en 
un apéndice del artículo Grains y después en 
el Tablean économique. En ellas encontramos 
la indicación de los ejes de toda organización 
social (propiedad, libertad, seguridad) y la 
determ inación de las funciones del gobierno 
(despotismo legal) y de las clases (criterio de 
productividad) en el orden social teorizado 
por la fisiocracia.

Propiedad, libertad, seguridad: los tres 
principios se resumen en el primero, desde 
el momento en que los otros dos sirven para 
garantizar el máximo disfru te de la propie
dad personal. Se los considera como condi
ciones de existencia de cualquier sociedad. La 
teoría politica, vinculada estrechamente a los 
principios de la economía politica y a las pres
cripciones de la politica económica, está ya 
claramente expresada en el articulo Hommes 
(1757), en donde con gran capacidad de sín
tesis sostiene que “los estados se vivifican por 
la libertad y por el interés privado", mientras 
que el despotism o de los soberanos y de sus 
m inistros, la insuficiencia y la inestabilidad 
de las leyes, las irregularidades del gobierno, 
la incertidum bre de la propiedad de los bie
nes, las imposiciones desordenadas, destru 
yen la sociedad.

Cabe señalar que en Quesnay la institución

de la propiedad se defiende desplazando la 
f undam entación de la discusión del terreno 
moral y jurídico al social y económico. Para 
una formulación más completa y categórica, 
léase la cuarta parte de las Máximes genéra
les: "Debe garantizarse a los legítimos posee
dores la propiedad de los bienes inmuebles y 
de las riquezas muebles, ya que la seguridad 
de la propiedad es el fundamento esencial del 
orden económico de la sociedad. Sin la certe
za de la propiedad el territo rio  quedaría sin 
cultivar. No existirían ni propietarios ni 
arrendatarios que hicieran los gastos necesa
rios para valorizarlo y cultivarlo, sí no se ase
gurara la conservación del fondo y de los pro
ductos de los inversores. Es la seguridad de 
la posesión permanente lo que estimula el tra
bajo y el empleo de las riquezas para la mejo
ra y el cultivo de las tierras y para las inicia
tivas comerciales e industriales. Solamente 
el poder soberano asegura la propiedad de los 
súbditos y un derecho primitivo a la reparti
ción de los productos de la tierra, única fuen
te de riqueza."

Se reclama también la tolerancia en m ate
ria de religión en nombre del interés econó
mico: "La libertad religiosa atrae a los hom
bres v las riquezas. La intolerancia dem asia
do rigurosa los separa” (articulo Hommes). 
No compartimos la opinión de Tocqueville de 
que los fisiócratas "adoraban la igualdad has
ta la esclavitud", fiero tampoco la de Louis 
Blanc, en el sentido de que ellos "inauguran 
el reino del individualismo”. Existe en Ques
nay una defensa de los principios liberales 
que van más allá de la simple libertad econó
mica (el laissez faire. laissez passer), pero su 
fundam ento se sitúa exclusivamente en una 
valoración economicista. Al contrario, por 
ejemplo, de Argenson, cuya máxima de Pas 
trop gouverner se oponía al Laissez nous fai
re de Colbert.

Llegamos así al núcleo del pensamiento 
politico de Quesnay y de la f.: ¿cómo se con- 
cilia la teoría del despotismo legal con la liber
tad económica y, prescindiendo de las o tras 
libertades invocadas, con las continuas adver
tencias de que no pese demasiado la au tori
dad del estado? La contradicción es solamen
te aparente si aceptamos los supuestos del sis
tema. recordando antes que nada que el legis
lador no debe hacer o tra cosa que declarar las 
leyes positivas, adecuándolas a las naturales;



m ientras que los gobiernos deben controlar 
la aplicación de las mismas y el ciudadano, 
gozando de la propia libertad mural, obser
varlas con la conciencia de am pliar el propio 
derecho natural cuando ya no parecía posi
ble hacerlo. No se tra ta  pues de un despotis
mo de un hombre o de una aristocracia, ni de 
un obsequio a cualquier ordenam iento social 
en defensa de intereses particulares, sino de 
un despotism o de la "form a de gobierno evi
dentemente más perfecta", porque responde 
a los principios del orden social natural y a 
la máxima satisfacción posible de los intere
ses de todos.

RlBLlOGkAFlA: Frunzáis Quesnay el la physiotra- 
lie, i. n: Textes atmotées, París, i n e d , 1 9 5 8 :  Úko- 
nomische Schriften, a cargo de M. Kuczynski. 
Berlín, Akademie Vcrlag, 1 9 7 1 - 1 9 7 6 ,  2  vols. en 
4  l.; Quesnay‘a Tablean économique, a cargo de 
M. Kuczynski y R.L. Mcek, Londres, Macmillan, 
1 9 7 2 : E. Fox-Genovese, The origins of physio- 
cracy, Ithaca, Cornell University Press, 1 9 7 6 ;  A. 
Maffey. // pensiero político della fisiocrazia, en 
Storia delle idee politiihc, economiche e sociali, 
a cargo de L. Firpo, Turin, u t e t . 1 9 7 5 ,  vol. iv, t.
2 , p p .  4 9 1 - 5 3 0 ;  R.L. Meek, Fisiocracia (19 6 3 ) . Bar
celona, Ariel, 1 9 7 5 ; F. Quesnay, y otros, Los fisió
cratas, Buenos Aires. Centro Editor de América 
Latina; F. Quesnay, Tableau économique y otros 
esludios económicos, Madrid, Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, 1 9 7 4 ;  C. Weulerssc, Le 
mouvement physiocratique en France (de 1756 á 
1770), París, Alean, 1 9 1 0 ,  2  vols.

[ALDO maffey]

formación social

i. tres acepciones del tLrmi.no Con este térm i
no se puede designar a cualquier orden de 
entes sociales claram ente discem ible.

Dentro del lenguaje común, el concepto de 
f. oscila entre una acepción estática: la for
ma, la disposición de los objetos en el espa
cio, y una acepción dinámica: el proceso de 
dar o tom ar forma de un sujeto. El atributo  
social refiere este concepto a las relaciones 
entre los hombres.

El concepto de /. social asum e valor cientí
fico en la doctrina jurídica y en las ciencias

sociales en virtud de convenciones term ino
lógicas establecidas o de procedimientos con
trolables subjetivamente. En la literatura  se 
pueden hallar tres acepciones principales: 

a ] un concepto descriptivo: el térm ino f. 
social es un expediente taxonómico apto para 
designar tas más diversas configuraciones, 
autónomas y distinguibles empíricamente, de 
Ins interacciones sociales estabilizadas;

h] un concepto teórico marxista: por f. 
social se entiende la totalidad histórico-sncial 
constituida por un modo de producción y su 
superestructura política e ideológica;

c] un concepto teórico sociológico: la f. 
social se define como un conjunto de estruc
turas de la personalidad, del sistem a social, 
de la cultura, congruentes entre sí.

Las tres acepciones se distinguen porque la 
descriptiva designa la parte y las teóricas el 
todo; porque la descriptiva es común tanto a 
la doctrina jurídica como a las ciencias socia
les, m ientras que las teóricas se usan sólo en 
las ciencias sociales; en fin, porque las teóri
cas sun tales en cuanto, a diferencia de la 
acepción descriptiva, precisan la detinición 
de las componentes "form ación"y "social"y 
del nexo que las une m ediante teorías socio
lógicas y epistemológicas particulares: el 
materialismo histórico y la abstracción deter
minada, la prim era, el funcionalismo estruc
tural, el em pirism o y el método de los tipos 
puros, la segunda. La acepción dinámica del 
lenguaje común, ausente en el concepto des
criptivo, está en cambio presente en los con
ceptos teóricos.

II. CIENCIAS JURIDICAS Y FORMACION SOCIAL. 1 ] Los 
juristas entienden por f. social aquellas aso
ciaciones, comunidades o sociedades, inter
medias entre el individuo y el estado, donde 
el individuo se realiza como persona y 
mediante las cuales se expresan y se unen 
intereses particulares. La familia, la iglesia, 
el partido político, la em presa, el sindicato, 
la escuela, las m inorías étnicas son las f. 
sociales má* im portantes de una sociedad.

Los derechos y valores que intenta custo
d iar esta concepción son: la dem ocracia plu
ralista. el desarrollo de la personalidad huma
na en las relaciones sociales, la libertad de 
asociación, la participación democrática. 
Resulta polémica su actitud frente a la con
cepción liberal-estatalista, contraria o indife-



renle a las sociedades interm edias entre el 
individuo y el estado, y frente a la concepción 
totalitaria que absorbe dentro del estado toda 
forma asociativa. La indiferencia, la hostili
dad y la represión hacia las formas asociati
vas establecidas fuera del estado se practica
ron históricam ente en Italia a través de los 
gobiernos y de la administración publica, tan
to en el periodo liberal como en el fascista. 
No es por casualidad que se haya introduci
do tal concepción, luego de las luchas de resis
tencia antifascistas, en la Constitución de la 
República Italiana, la cual en el articulo 2 
afirm a: "La República reconoce y garantiza 
los derechos inviolables del hombre ya sea 
como individuo ya sea en las funnaciones 
sociales donde se desarrolla su personalidad 
y exige el cum plim iento de los deberes inde- 
rogables de solidaridad política, económica
V social."

G. La Pira, en sesión de la Asamblea Cons
tituyente, sostiene que "los derechos esencia
les de la persona humana no se respetan —y 
por ello el estado no cumple los fines para los 
cuales fue construido— si no son respetados 
los derechos de la comunidad familiar, de la 
comunidad religiosa, de la comunidad de tra
baja, de la comunidad local, de la comunidad 
nacional, porque la persona es necesariamen
te miembro de alguna de estas comunidades, 
y posee su esta tus”. El desacuerdo expresa
do por L. Basso fue superado por una in ter
vención de Dossetti: "Este concepto funda
mental de la anterioridad de la persona, de 
su visión integral y de la integración que expe
rim enta en un pluralism o social que debería 
ser deseado por las corrientes progresivas 
que representa, puede afirmarse con el acuer
do de todos", y en el cual P. Togliatti deter
minó un "am plio terreno de acuerdo" posi
ble. G. La Pira y L. Basso elaboraron un tex
to que luego fue presentado por la subcomi
sión a la asamblea plenaria de la Constituyen
te: las "com unidades natura les” , que G. La 
Pira había extraído del provecto del codigo 
iMounier, se diluyeron así en "form as socia
les” y finalmente en "form aciones sociales". 
El texto definitivo, más breve, fue presenta
do y aprobado con dos enm iendas idénticas 
cuyos primero* firmantes fueron, respectiva
mente, A. Fanfani y G. Amendola. El acuerdo 
relativo se logró sobre la base, sugerida por 
A. Moro, de la "polémica an tifascista”.

La posterior discusión doctrinal de los 
ju ristas  nos m uestra particularm ente empe
ñados en la defensa y difusión de este concep
to de I. social a C. Murtati y a P. Rescigno, y 
encuentra interlocutores en el ámbito del pen
sam iento social católico y críticos en tre los 
estudiosos del derecho laico (N. Bobbio). En 
esta discusión se pone de manifiesto la doble 
naturaleza de este concepto: es indudable
mente progresista cuando reconoce la exis
tencia de ordenam ientos fuera del estado, 
pero homólogos a él en cuanto interesa a más 
sujetos organizados según normas, —fuentes 
de saludable contrapodcr— indispensables 
para el orden económico y político de unu 
sociedad pluralista, que debe por lo tanto 
garantizarse constitucionalm ente, y cuando 
revela con pesar que el único de estos orde
namientos intermedios verdaderamente pro
tegido por los códigos es la em presa privada 
capitalista; pero a su vez resulta innegable su 
carácter conservador cuando afirma la inten
ción conciliadora de la participación demo
crática asi garantizada, sin reconocer en nin
gún caso como estructurales para nuestro 
tipo de sociedad a ciertos conflictos de inte
reses. y cuando convalida un modelo organi- 
cista de la sociedad con la comprobación de 
que estos grupos intermedios son portadores 
de intereses, quizá mal expresados pero gene
rales, y llega a considerarlos como medios 
para un único fin verdadero. Estas exposicio
nes, totalm ente inadecuadas para describir 
los desarrollos del pensamiento social cató
lico actual (testimoniados pur la Encíclica 
Walt r el Atagislru de Juan XXIII), tratan  de 
indicar el contexto en el que se sitúan las dis
cusiones de la doctrina, tendientes a estable
cer todo lo que com prende el concepto de f. 
social: la constitución am para explícitamen
te a las asociaciones en general (art. 18), a  las 
comunidades religiosas (arts. 8, 19), a la fami
lia (art. 29), al sindicato (art. 19), al partido 
(art. 49). a la em presa (p ri\ada  y cooperati
va: arts. 41. 42. 43.45) y establece como limi
te para su am paro los intentos de delito y las 
bandas armadas. Sin embargo, algunos intér
pretes añaden a la lista a la universidad, las 
escuelas, las minorías étnicas, la huelga, l'n  
instrum ento terminológico de delimitación lo 
constituyen los diversos sinónimos de f. social 
en el uso jurídico: cuerpos intermedios, sucie
dades intermedias, com unidades naturales.



comunidades interm edias, ordenam ientos 
intermedios. Cada uno de ellos puede servir 
para indicar una acepción jurídicamente rele
vante de f. social, m ientras que el térm ino 
más general ha entrado ya a form ar parte de 
las instituciones fundamentales del derecho. 
Un manual acreditado alirm a "que el térm i
no 'i. social’ se usa en el artículo 2 en un sen
tido comprensivo de todas las entidades 
supraindividuales con una base asociativa, 
voluntaria o necesaria (como en los entes 
públicos) o con elementos com unes a la una 
y a la o tra  (como la familia), corporativas o 
institucionales, provistas o carentes de per
sonalidad jurídica” (Morluti).

2] Dentro de las ciencias stn iales el concepto 
que más corresponde a este uso jurídico del 
termino f. social es quizás el del grupo secun
dario, aparecido en el contexto de observacio
nes empíricas v teorías sobre las relaciones 
entre el individuo y el estado reunidas por E. 
Durkheim en algunas lecciones dictadas en 
la Sorbona entre 1898 y 1900, y publicadas 
postumamente con el titulo Le^ons de socio
logía: Phvsique des inoeurs el du druit (París,
1950).

La tendencia de las so lid a rid ad es  orgánicas 
a prevalecer sobre las solidaridades mecáni
cas fundam enta la exigencia de que el estado 
libere las personalidades individuales de las 
obligaciones de las colectividades particula
res, o bien de los grupos secundarios cuya 
información, según com prueba el autor, “es 
inevitable, porque en toda sociedad de gran
des dimensiones existen siempre intereses 
particulares, locales y profesionales, que tien
den a reunir a las personas afectadas". Por 
o tra  parte, "la fuerza colectiva del estado, 
para ser liberadora del individuo, necesita 
contrafuerzas, debe estar contenida por otras 
fuerzas colectivas, o sea por estos grupos 
secundarios”. Éstos, por lo tanto, “no sirven 
sólo para regular y adm inistrar los intereses 
de su competencia. Tienen un papel más gene
ral: son una de lus condiciones indispensables 
de In emancipación individual” (lección v).

El analisis sociológico común para estudiar 
estas I. sociales o grupos secundarios usa, sin 
embargo, conceptos menos comprensivos y 
mas cargados teóricam ente, como organiza
ción, grupo de interés, grupo de presión. El 
texto citado puede considerarse todavía como 
una anticipación del modelo "neocorporati-

vo" de funcionamiento del sistem a político, 
que consiste en et negociado perm anente del 
gobierno entre representaciones de intereses 
no sujetos a control electoral.

La concepción de las f. sociales como inter
mediarios positivos en tre el individuo y el 
estado sigue teniendo interés, no como ins
trum ento cognoscitivo sino como una idea a 
la que la historia le ha dado pie, quizá dem a
siado y en camino hacia metas inciertas, por 
lo menos tantas cuantos son los conceptos del 
pluralism o (v.), en virtud de lo indeterm ina
do de la noción y de la hipoteca integrista que 
pesa sobre ella.

Recordemos por último que el térm ino f. 
social se usa como traducción del alemán 
soziale Gebilde, usado por Max Weber, por 
Werner Sombart y por Leopold von Wiese con 
referencia al estado, a los grupos humanos., 
a las sociedades, a las instituciones más diver
sas e introducido luego en el lenguaje corrien
te de la sociología alemana (por ejemplo en 
Dahrendorf , Fuchs)jun toa su sinónimo For- 
mation. El térm ino francés correspondiente 
fue usado por H. Jeanne para un análogo obje
to clasificatorio.

III MARXISMO Y FORMACION SOCIAL I] F. SOCÍal CS
una abreviatura de formación económico- 
social, término preferible para indicar el con
cepto m arxista de f. social, el cual designa al 
conjunto de relaciones que con el desarrollo 
de un modo de producción se van determinan
do históricamente entre éste, su superestruc
tura política e ideológica, aspectos de otros 
mudos de producción y de o tras superestruc
turas.

Una f. social está com puesta por: a] fuer
zas productivas, o sea herram ientas, m áqui
nas. edificios para la producción, organiza
ciones del trabajo, medios de transporte, 
conocimientos técnicos y científicos, mano de 
obra humana; b\ relaciones sociales no sólo 
económicas sino, según algunos autores, polí
ticas e ideológicas, que dan lugar a una 
estructura de clase; c] el estado, como insti
tución y como conjunto de organizaciones; d\ 
aspectos de la conciencia social (creencias, 
valores, doctrinas) y de las instituciones 
(como la familia, la iglesia, la escuela, los par
tidos políticos, la industria cultural, en el caso 
de las sociedades modernas) que son sus vehí
culos.



Las fuerzas productivas y las relaciones de 
producción, unidas en un modo de produc
ción, constituyen la estructura cualificadora 
de la f. social, la base real para caracterizar 
a las componentes de la f. social y sus rela
ciones, el desarrollo de la f. social y sus con
tradicciones. Del conjunto de las componen
tes de la f. social depende la reproducción de 
las relaciones sociales dominantes en una 
sociedad. O sea que las componentes enuncia
das antes no son elementos externos el uno 
respecto del otro, colocados en el mismo pla
no, tendientes a un equilibrio estático; por el 
contrario, están unidos por relaciones socia
les. subordinados a la configuración del modo 
de producción, movidos por tensiones.

El carácter del nexo entre los componen
tes ha sido definido en diversas formas por 
los estudiosos mar.xistas como reflejos o 
interdependencia o articulación con dominan
cia o correspondencia según la teoría del 
conocimiento implícita en su pensamiento. La 
determinación de las modalidades históricas 
de tales nexos, y de su misma existencia, con
cierne a las investigaciones histórico-sociales 
que adopta el concepto de f. social para sumi
n is tra r explicaciones estructurales (y no 
estructuraíistas) antes que factoriales del 
desarrollo de la sociedad. El térm ino f. social 
no puede usarse pues como un sinónimo a la 
moda de época o de sociedad, sin presuponer 
como ya dada a una totalidad que es. en cam
bio, un producto histórico que debe ser reco
nocido como tal por la investigación.

Mediante el concepto de f. social, el clási
co problem a de las relaciones en tre  estruc
tu ra  y superestructura se puede replantear 
en térm inos eurísticam ente más válidos. El 
problem a más reciente de la coexistencia de 
diversos modos de producción y de sus efec
tos sociales, descrito hasta ahora sólo histo- 
riográficam ente, puede ser enfrentado con 
una teoría.

2] Los clásicos: Marx y Lenin. En la medida 
en que el concepto de f. social expresa el 
núcleo teórico del m aterialism o histórico, 
está presente en toda la obra de Marx en for
ma implícita. La siguiente definición explíci
ta  de f. social figura en el “Prólogo" a la Con
tribución a la crítica de la economía política 
(1859): "El modo de producción de la vida 
m aterial determ ina el proceso social, políti
co e intelectual de la vida en general” y se

designa precisam ente como una “ f. social 
[que] jam ás perece hasta tanto no se hayan 
desarrollado todas las fuerzas productivas 
para las cuales resulta ampliamente suficien
te". "A grandes rasgos puede calificarse a los 
modos de producción asiático, antiguo, feu
dal, burgués, moderno de épocas progresivas 
de la formación económica de la sociedad", 
y la sociedad del modo de producción 
capitalista-burgués es “ la formación social 
con que se cierra la prehistoria de la socie
dad hum ana".

En el texto citada, y en atros pasajes fáci
les de encontrar en los Grundrisse (1857-1858) 
y en El capital (1867 ss.), el misma término ale
mán Gesellschaftsfonnation (o también óko- 
nomische Gesellschaftsfonnation) se usa para 
dos conceptos similares pero distintos: el uno, 
dado en español can la expresión formación 
económica de la saciedad, designa el lugar te< i- 
rico de la continuidad entre los modos de pro
ducción; el otro, dado en españul con la expre
sión formación económico-sot tal, abreviada 
a menudo como f. social, indica el lugar del 
condicionam iento ejercitado por las relacio
nes sociales y las fuerzas productivas sobre 
el sistem a político y sobre la conciencia 
social.

Este segundo concepto, f. social, está dado 
precisam ente por Lenin. Definiciones explí
citas figuran en pasajes muy claros de ¿Quié
nes son los amigos del pueblo y  cómo luchan 
contra los socialdemocrátas? (1894), El con
tenido económico del populismo y  su critica 
en el libro del sefior Strux'e (1894-1895) y Karl 
Marx (1914). Está implícito en una de las 
mayores abras de investigación de Lenin: El 
desarrollo del capitalismo en Rusia (1898). En 
estos escritos el significado de f. social es 
siem pre el mismo: “ La base de la sociedad 
—el sistema de las relaciones de producción— 
que se reviste de formas jurídico-políticas y 
de ciertas tendencias del pensamiento social.” 
Del concepto de f. social Lenin destaca con 
fuerza polémica el valor científico del instru
mento conceptual para conocer a la sociedad, 
de la cual reconstruye un orden estructu ra
do ("organismo" es la m etáfora utilizada a 
veces por el autor) y explica el desarrollo 
según su base real.

La introducción del "criteriu científica 
general y objetivo de la reiterabilidad" en el 
estudio de la saciedad, mediante el concepta



de f. social, es el fundamento de tal ciencia 
social.

En la obra de Marx v Lenin la aplicación 
de la teoría del m aterialism o histórico como 
método de investigación prevalece sobre el 
inferes de encontrar una definición precisa 
y explícita de las componentes de la f. social, 
del carácter de su nexo, del planteam iento 
categoría! subyacente a las formulaciones del 
concepto. Tales definiciones han sido reca
badas por los sucesivos especialistas que han 
intentado varias interpretaciones de las me
táforas usadas con cierta frecuencia por 
ambos autores.

Muy pronto el concepto y los térm inos de 
f. social caen en desuso en el marxismo. En 
tos diccionarios de marxismo-leninismo, la 
voz f. social es poco más que la enésima repe
tición de los cánones del m aterialism o histó
rico soviético. También a los principales expo
nentes del marxismo occidental les es ex tra
ña la posibilidad de una teoría especial de las 
f. sociales.

Termino y concepto reaparecen hacia 1960 
en la obra de dos sociólogos, Z. Bauman y J. 
Hochefeld. y de un economista, O. Lange, 
estudiosos del marxismo-leninismo y de las 
ciencias económicas y sociales "burguesas". 
Estos autores conciben a la f. social como el 
conjunto que forman el modo de producción 
y su superestructura. Con la contribución de 
la sociología occidental intentan una defini
ción más precisa de las componentes de la f. 
social, sobre todo de aquellas superestructu- 
rales. El carácter del nexo se concibe en té r
minos de causalidad, de interdependencia, de 
funcionalidad. La teoría social adoptada es la 
de las leyes de desarrollo perm anente de las 
fuerzas productivas y la de la corresponden
cia entre éstas y las relaciones de producción, 
y en tre el modo de producción y la superes
tructura. La epistemología im plícita mezcla 
categorías positivistas y m ecanicé tas. La asi
milación del concepto de f. social a los de épo
ca y de sociedad es la consecuencia lógica de 
la concepción homogénea unilineal del desa
rrollo histórico, como fue sostenida por J. 
Stalin con base en una interpretación literal 
y mecanicista de un fragm ento de Marx cita
do antes, y que estos autores subentienden. 
El debate posterior sobre el llamado ‘‘modo 
de produción asiático" ha desmitificado y 
negado esta hipótesis unilineal y ha p lantea

do la exigencia de un nuevo concepto de f. 
social (Sofri, 1969).

tv. el debate contemporáneo. 1] El interés por 
este tema, renovado en Occidente por un ensa
yo de C. Luporini publicado en 1966 y por un 
libro de N. Poulantzas de 1968, se produjo 
sobre todo entre estudiosos italianos y fran
ceses próximos al wri y al pcf, tales como E. 
Serení, C. Luporini, V. Gerratana, G. La Gras- 
sa, G. Labica. J. Texier. M. Godelier. C. Glucks- 
mann, R. Gallissot, G. Dhouquois. E stos die
ron lugar, entre 1970 y 1972, a un vasto debate 
en las revistas La Pensée y Critica Marxista, 
instalado sobre la dimensión sintáctica del 
concepto de f. social quizá más que sobre la 
semántica. La discusión, suscitada por un 
ensayo de E. Sereni intitulado "Da Marx a 
Lenin: la categoría di formazione economico- 
sociale", en Quaderni di critica marxista 
(núm. 4. 1970), fue particularm ente vigorosa 
respecto de los problem as de interpretación 
del texto de Marx —en el cual figuran dife
rentes dicciones: Gesellschaftsfonn, Gesells- 
chaftsfonnation, Fortn, con o sin ókonomis- 
clu:— y sus problem as de relación entre el 
concepto de f. social y los de modo de produc
ción y superestructura.

Los principales problem as de in terpreta
ción que se tra taron  son: a] el valor de la 
expresión Fortn o Bildung, antes que Forma- 
tion; h] el valor del adjetivo okonomische, o 
sea el significado, único o doble, de ókonomis- 
che Gesellschaftsfomiation: ¿se debe entender 
como formación económica de la sociedad o 
f. social?

a] La expresión Gesellschaftsformatiun hu
biera sido preferible a la de Gesellschafts- 
fonn  con el fin de acentuar el carácter pro- 
cesuai del fenómeno sin perder la m etáfora 
geológica presente en Marx al describirlo: su 
valor seria la "unidad de las diversas esferas 
en la continuidad y la discontinuidad del pro
ceso histórico", según Serení, el cual ve en 
esta ambigüedad estático-dinámica el inten
to de Marx por form ular una categoría com
prensiva del proceso y de su resultado del 
doble significado de formación de la sociedad 
y de f. social, expresada por A. Labriola con 
las palabras "estadio morfológico en el flujo 
de un proceso". M. Godelier concuerda con 
Sereni en este punto. Según V. G erratana. 
Marx utilizó en cam bio la palabra extranje



ra Fonnalion  antes que la alemana Bildung 
—la cual indica un proceso de co nstrucc ión - 
precisam ente para que al térm ino f. social se 
le atribuyera el valor de resultado, de conjun
to estructurado. El argum ento filológico de 
E. Serení —la sustitución de Forniation por 
Fnrm para acentuar el carácter procesual del 
concepto de f. social— le parece errado a V. 
G erratana, el cual pone los conceptos expre
sados por ambas dicciones en relación de 
genero (Gesellschafisform ) a especie (Gtsells- 
chaftsformation).

b] Según E. Serení, el añadido del adjetivo 
tikuiioiwsche significaría una precisión del 
fundamento, del criterio  de distinción de las
f. sociales, constituido no por relaciones de 
propiedad en sentido jurídico, sino por rela
ciones de producción en sentido económico- 
social. No daría lugar a ningún concerní; nue
vo, como sostiene en cambio C. Luporini —de 
acuerdo en este punto con G. Labica y J. Te- 
xier—, el cual basa precisam ente sobre tal 
añadido la propia tesis de que ókonumische  
Gesellschaftsformation indicaría un concep
to diferente, formación económica de la socie
dad, definido como "el lugar tenrico de la con
tinuidad de las tuerzas productivas en la dis
continuidad de la> ¿pocas históricas”, que es 
exclusivamente marxiano.

Con respecto de esto el concepto leniniano 
sería original, puesto que en Marx f. social 
seria algo más que una expresión útil para 
denotar el efecto del modo de producción 
sobre la suciedad de una época. Godelier, en 
cambio, adm ite la presencia de ambos signi
ficados en el textu marxiano.

c] El asunto de la relación entre f. social y 
superestructura se puede llevar o tra vez a los 
dos conceptos de f. social, el marxiano y el 
leniniano, distintos en ft]: el acento cae sobre 
el modo de producción para aquellos inves
tigadores que se interesan en ras trea r una 
continuidad entre más épocas > sociedades en 
las fuerzas productivas; cae sobre la superes
truc tu ra  para lus investigadores que buscan 
configurar como f. social una articulación 
específica de las esferas económica, social, 
política, ideológica, en un contexto histórico 
determ inado (véanse Luporini y Sereni).

d\ Los marxistas franceses conciben la rela
ción entre f. social y modo de producción, o 
bien como relación entre lo concreto históri
co v el modelo, o bien comu la relación entre

combinaciones de modos de producción y unu 
abstracción determ inada, dando primacía, 
respectivamente, o a un concepto descripti
vo de f. social o a un concepto teórico (véan
se Dhouquois y Labica).

e] En cuanto a las consecuencias sem ánti
cas de tales soluciones, la selección del p ri
m er térm ino de los casos c] y d] —unida a p ri
vilegiar la marxologia y la dimensión sintác
tica sobre la semántica del concepto de f. so
cial— origina su fragmentación en un núme
ro tal de acepciones (f. socioeconómica, 
sociopolítica, económica, social, económica 
de la sociedad/, que se hace problem ático su 
empleo en la investigación social (véanse 
Gallissot y Texier), m ientras que la selección 
del segundo térm ino puede ser e* fundam en
to teórico de una definición euristicam ente 
válida, como la que dio M. Godelier en un bre
ve ensavo sobre las componentes de la f. 
social del antiguo imperio in«.a.

La selección del prim er término del caso c] 
y del segundo del caso d] caracteriza, en cam 
bio. la posicion de G. La Grassa, centrada en 
el concepto de reproducción social come» 
arm a teórica eficaz contra el mecanicismo y 
un cierto hiperempirismu.

Tuda la discusión se produce en realidad 
entre una corriente “h isloricista” y una 
corriente “estruc tu ra lista” del marxismo, y 
arriba a la formulación de dos conceptos de
f. social: el prim ero define las componentes 
de la fuerza social en términos análogos a los 
marxianos y l e n i n i a n o v ,  concibe su correla
ción como unidad de una totalidad histórica 
en devenit, adopta las teorías propias de la 
escuela m arxista gram sciana italiana, y tien
de en últim o análisis a un uso historiográfi- 
co y descriptivo del concepto de f. social, 
m ientras que el segundo atribuye al concep
to de f. social la pretensión teórica de una 
ciencia de la sociedad. Entre sus principales 
sostenedores mencionemos a N. Poulantzas 
\ a M. Godelier.

En Poder publico y  clases sociales Poulant
zas formula una teoría m arxista del proble
ma politico en la que el concepto de f. social 
desempeña un papel central. La f. social es 
"una unidad compleja y dominante de un cier
to modo de producción sobre otros que la 
componen", “ una totalidad social en un 
momento de su existencia histórica" carac
terizada por "una articulación particular



—un índice de dominación y sobredetermina- 
cion— de sus niveles u instancias: del econó
mico, del político, del ideológico y del teóri
co, que en general, teniendo en cuenta las des
viaciones que se producen, es el del modo de 
producción dom inante".

El problem a del estado, considerada "fac
tor de cohesión de los niveles de una f. social" 
y "estructura en la que se condensan la^ con
tradicciones" dentro de ellos, se plantea en 
la obra anteriorm ente citada u partir de la 
configuración del mudo de producción y de 
la 1. social, puesto que según el au tur si tuda 
muda de producción tiene su propio tipo de 
estado, todo tipo tiene formas diversas, nor
males u de excepción, que dependen de la rela
ción que se determ ina entre las contradiccio
nes de la I. social.

Las componentes de la f. social son pues las 
instancias económica, política, ideológica, 
articuladas en un modo de producción domi
nante, y las instancias de otros modos de pro
ducción coexistentes y subordinados a la prin
cipal. La f. social es una estructura en situa
ción de reproducirse: el mecanismo de la 
reproducción am pliada es también el meca
nismo de subordinación de las instancias 
colaterales. Lus relaciones entre las instan
cias san conceptos en términos de correspon
dencia y descarte. El aparato conceptual uti
lizada es el del marxismo de L. Althusser y 
de E. Balibar.

Contrario a la arquitectura conceptual al- 
thusseriana es M. Godelier. preocupada por lo 
demás en d ar una posición teórica al concep
to de I. social y con él a la investigación his- 
toriográfica v "sociológica" marxista. Pocas 
investigaciones logran plenam ente, sin 
embargo, lo que parecería el "program a cien
tífica" contenido en el concepto marxiano de
f. social. Según Godelier ello consistiría en 
una indagación com parativa, histórica y teó
rica como la de Marx en El capital (i. xn), 
em peñada no en identificar sociedades con
cretas sino en constru ir conceptualmente la 
naturaleza del modo de producción que fun
dam enta una turm a pura de sociedad histó
ricamente determinada (por ejemplo la socie
dad burguesa), sus leyes de funcionamiento 
y desarrollo, los elementos desarrolladas en 
correspondencia con las formas y leyes del 
modo de producción, la articulación interna 
de tal correspondencia, donde reconocer la

pertenencia de una sociedad determ inada a 
una f. social. El estudio de sociedades parti
cularm ente avanzadas en el desarrollo de un 
moda de producción (como lo era Inglaterra 
para el capitalism o analizada par Marx) es 
muy útil para tal investigación.

2] Investigaciones marxistas. Hasta ahora 
se ha utilizada el concepto de f. social sabré 
tudo en el estudio de las sociedades mixtas.

El carácter mixto de la sociedad, cuya com
probación es obvia, se transform a en un pro
blema a indagar en lus casos de países sub- 
desarrollados, de sociedades con un desarro
llo fuertem ente irregular como la sociedad 
italiana, de los periodos de transición de la 
afirm ación de un modo de producción a otro 
(po r e jem plo , feu d a lism o -cap ita lism o , 
capitalismo-socialismo).

Algunos estudiosos de los paises ex colonia
les. reconociendo las carencias de la teoría de 
la dependencia de A. Gunder Frank —consis
tentes en un ocultam iento de lus caracteres 
específicos del desarrollo económico, de las 
estructu ras de clase, de los regímenes políti
cos presentes en tales paises, y en un oscure
cimiento de la posibilidad de una práctica 
política em ancipadora que conlleva— han 
realizado investigaciones sobre las mudos de 
producción locales, anteriores o contemporá
neos respecto de la colonizacion, para expli
car el tipo particular de subordinación al 
modo de producción capitalista, externo e 
interno a las estructuras económicas, socia
les, políticas y a las características étnicas 
locales. S. Amin, S. Arrighi, C. Bettelheim, A. 
Córdova, S. Divitciouglu, T. Dos Santos, M. 
Godelier, M. Rodinsun, han asi destacado en 
la f. social el lugar teórico, adem ás del histó
rico. de la coexistencia entre diversos mudos 
de producción y superestructuras.

E. Sereni, al reconocer la utilidad de ree
xam inar el problem a del desarrollo del capi
talism o en Italia, de la perm anencia de res
tos feudales, mediante el concepto de f. social, 
lo considera apto para explicar el carácter 
estructural del paso del feudalismo al capi
talismo, operación ya realizada en su tiempu 
por Lenin en su estudio sobre el capitalismo 
en Rusia (véase la introducción de 196S a II 
capitalismo nelle campagne).

Finalmente, una vasta litera tu ra  sobre la 
transición al socialismo, cuyos expunenies 
principales san hasta ahora C. Bettelheim y



C. Palloix, utiliza el concepto de f. social para 
definir el puesto de las instancias en una 
sociedad de transición hacia el dominio del 
modo de producción socialista, incorporan
do aspectos de la precedente transición del 
feudalismo al capitalismo, sobre la cual tam 
bién N. Poulantzas ha escrito páginas in tere
santes (Poulantzas, 1968).

En estos tres casos que son objeto de inda
gación es siempre la relación entre modos de 
producción dom inantes y modos de produc
ción subordinados o en declinación la que 
caracteriza a una sociedad como "m ixta". 
Esta relación tiene su lugar en la f. social, 
cuyos componentes superestructurales son 
reconocibles en la coexistencia estructural 
con mediaciones más o menos complejas. Un 
ejemplo de tales mediaciones lo proporciona 
Fascismo y dictadura del propio N. Pou
lantzas.
iv sociología y formacion social. Un concepto 
sociológico de f. social ha sido elaborado para 
caracterizar el modo de ser global e integra
do de tipos de sociedades determinados. "F. 
social" no es el único candidato a satisfacer 
esta exigencia de la teoría sociológica. El fun
cionalismo norteamericano, por ejemplo, la 
resuelve con los conceptos de sociedad, sis
tema societario, sistema social: valga por 
todos el ejemplo de T. Parsons en Sistemas 
de sociedad (1972). El concepto de fenómeno 
social total, elaborado por el sociólogo fran
cés G. Gurvitch, no podría expresar mejor 
esta exigencia de observar la realidad social 
tom ando la profundidad y la integración de 
sus niveles, sea cual fuere el objeto del análi
sis: institución o sociedad global. En esta 
línea de razonamiento, dos sociólogos como 
J. Habermas y L. Gallino han escogido en 
cambio el térm ino f. >ocial para indicar dos 
conceptos distintos que sin em bargo tienen 
en común reterencias teóricas parecidas, 
como serían el funcionalismo estructural, la 
teoría de los sistem as y el marxismo.

En prim era instancia, L. Gallino define así 
la f. social: "un conjunto de estructu ras de 
personalidad, de relaciones sociales sistem á
ticas y de elementos culturales, no necesaria
mente coextensivo con la sociedad entera y 
caracterizado a] por un determ inado nivel de 
desarrollo de las fuerzas productivas en un 
marco de relaciones de producción casi cons
tantes; b] por e¡ hecho de que las estructu ras

de los tres niveles parecen relativamente inte
gradas y sujetas a vicisitudes, a causa de un 
alto grado de coherencia recíproca".

La f. social resulta asi com puesta por: un 
tipo modal de estructura molivacional de los 
individuos; un conjunto de instituciones y 
organizaciones políticas, económicas, integra- 
tivas, reproductivas, constituyentes de un sis
tema social (por ejemplo, en el caso de una 
sociedad moderna: estado, empresa, comuni
caciones de masa, familia); una cultura, en el 
sentido antropológico del término, lo que 
comprende tanto símbolos y valores como 
m anufacturas y técnicas de producción; un 
sistem a ecológico.

Tal concepto ha sido aplicado al estudio del 
carácter mixto de la sociedad italiana, con 
referencia a los problem as de la educación 
formal, sujeta a demandas sociales contradic
torias (Gallino, 1968), y del accionar de las cla
ses sociales que la evolución de la estructu
ra de clases en Italia ha llevado a un equili
brio de fuerzas, origen del estancam iento 
(Gallino, 1970). Ambas investigaciones recons
truyen en la sociedad italiana tres tipos de f. 
social —tradicional-agricola, moderna com
petitiva. contemporánea-dirigista— con base 
en las cuales se form ulan las explicaciones y 
las previsiones de los fenómenos en examen. 
Tal modo de describir la sociedad italiana 
perm ite una mayor articulación respecto de 
la hipótesis dualista adoptada comúnmente. 
Su aplicación a los problem as del estado y de 
la política en Italia configura diversos siste
mas políticos y tipos de organización de la 
adm inistración pública requeridas y parcial
mente logradas por las tres f. sociales coexis- 
tentes en la sociedad italiana.

Las evoluciones de la teoría de los sistemas 
y de la sociobiologia injertadas en esta con
cepción de la f. social conducen al au to r en 
1980 a reform ular el concepto subrayando su 
dinám ica y determinación: el sistem a social 
tiene un núcleo in terior de relaciones más 
densas, funcionales a  su reproducción, que se 
articula en la reproducción biofísica de los 
individuos, en la reproducción sociocultural 
de la identidad colectiva, en la organización 
politica y en la producción económica.

Estos m ecanism os actúan extrayendo 
recursos de otros sistemas vivientes: organis
mos, poblaciones, sistem a psíquico, cultura. 
Puede cada una operar de m aneras diversas,



pero se requiere una integración en tre estos 
tres modos, sin la cual se hace imposible toda 
acción social. Cómo se combinan los modos 
de reproducción tiene una especificidad y 
determ inación histórica. El éxito de la com
binación es una f. social. Una sola sociedad- 
estado puede com prender varias f. sociales: 
de hecho, el mismo sistem a social concreto 
puede presentar más modos de reproducción 
K o c io c u ltu r a l, más modos de producción, más 
modos de organización política, entre los cua
les rige igualmente una cierta integración, 
aunque d istin ta y m enor respecto de aquella 
que existe entre los mecanismos de reproduc
ción de sistemas diversos, constitutivos de la
f. social, que es un tipo puro.

En el análisis sociológico se consideran los 
siguientes tipos de f. social: com unitaria, teo
crática, antigua, latitundista esclavista, feu
dal. burgo-artesanal, latifundista mercantil, 
capitalista competitiva, capitalista oligopolis- 
ta, estatal. Cada una incorpora elementos que 
representan un estadio evolutivo de civiliza
ción, en el orden superselectivo que no cons
tituye sin em bargo una escala e\olutiva por
que loda f. social representa una respuesta 
histórica particu lar a la exigencia de adapta
ción al am biente natural, a la población exis
tente, a la cu ltura disponible, a los tipos psi
cológicos más difundidos de generaciones 
sucesivas de individuos más allá del arco vital 
de los cuales se ha reproducido el sistema 
social.

La teoria de la f. social de Haberm as privi
legia la función de control y la problem ática 
de la crisis de los sistem as sociales al tiempo 
que su reproducción y evolución. De hecho, 
Habermas sostiene, recobrando a Marx, que 
aun cam biando el principio de organización 
del m acrosistem a a partir de la f. social (la 
disposición privilegiada de los medios de pro
ducción característica de las f. sociales cla
sistas), la m ayoría de las observadas institu
cionaliza una relación de dominio que a la lar
ga mina la integración social del sistema, 
creando los supuestos de una crisis de legiti
mación propia, al m anifestarse su incapaci
dad por resolver los problem as de control 
suscitados al garantizar una distribución de 
excedente desigual aunque legitima. Para 
Habermas. la f. social es un m acrosistem a 
constituido por subsistem as —los sistemas 
sociocultural, político, económico—, organi

zados según un único y mismo principio, his
tóricam ente determinado, característico. La
f. social es incluso para Habermas un tipo 
puro, no una sociedad concreta. Distingue 
una F. social precultural, organizada por las 
funciones prim arias de la edad y del sexo alre
dedor del núcleo institucional del sistem a de 
parentesco; una f. social tradicional organi
zada por un dominio político de clase alrede
dor de la institución del estado; una f. libe- 
ralcapitalista organizada alrededor de la rela
ción económica en tre trabajo asalariado y 
capital y en la institución del mercado; una 
formación social capitalista tard ía organiza
da alrededor de la adm inistración de las cri
sis de legitimación; una f. social de cara  al 
futuro, posmoderna, organizada alrededor de 
un principio no clasista.

En análisis de Habermas se detiene sobre 
todo en la f. social capitalista tardía de la que 
capta que todo sistem a tiene una función y 
está sujeto a un tipo de crisis particular: fun
ción política es producir elecciones adm inis
trativas racionales y crisis de racionalidad; 
función económica es producir recursos eco
nómicos y crisis económicas; funciones socio- 
culturales son la legitimación del sistem a y 
la motivación de sus individuos miembros, y 
las respectivas crisis. C aracteristica de esta
f. social es que sus crisis no se traducen en 
una crisis de identidad del sistema en su con
junto, como sucedía con las demás f. socia
les, sino que pueden ser manejadas, reconver
tidas de un sistem a a o tro  (como sucede por 
ejemplo para las crisis de legitimación de ele
vada conflictividad industrial que se resuel
ven en crisis económicas, o sea procesos de 
inflación que reducen drásticam ente la con
flictividad).

El concepto de f. social en todas sus versio
nes orienta no obstante el analisis sociológi
co hacia interdependencias complejas. Su 
subsiguiente utilidad para la investigación 
em pírica ha sido en tal sentido confirm ada 
en el caso italiano por A. Bagnasco. De hecho 
constituyen una f. social per se —una "terce
ra Italia” entre el norte desarrollado y el sur 
subdesarrollado— las condiciones sociales, 
políticas y culturales que han favorecido en 
las regiones nororientales y centrales del país 
la difusión de pequeñas em presas que, con 
bajas inversiones y elevado empleo de mano 
de obra calificada, producen y exportan



m anufacturas por las cuales Italia goza de las 
mejores posiciones en el mercado internacio
nal: confección, tejidos, muebles, instrum en
tos musicales, objetos de oro. Las condicio
nes de desarrollo de esta economía, “perifé
rica '’ respecto de la división internacional del 
trabajo, satisfacen: la disponibilidad de oferta 
de mano de obra precaria pero calificada, 
familias dotadas de economías sumergidas de 
bienes y serv icios (huertos, labores caseras, 
ayuda m utua de parientes y vecinos), eleva
da integración social, subculturas políticas 
homogéneas hegemónicas (católicas y socia
listas). Muy diversas condiciones se realizan 
en las f. sociales "centrales" del noroeste y 
"m arginales” del sur, que favorecen la gran 
em presa o la asistencia estatal.
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[SERGIO Sí AiH Z7.l]

i ia prqbi.kmATICA. El análisis de las f. de 
gobierno se plantea como conceptualm ente 
distinto del análisis concerniente a las f. de 
estado (o de régimen). Estas últimas, ya sea 
que se definan recurriendo a los criterios aris
totélicos sobre el poder de uno, de pocos o de 
todos, ejercido en beneficio de uno, de pocos 
o de todos, o en térm inos modernos tales 
como los de régimen autoritario , totalitario  
o democrático, o que se limiten a una simple 
distinción entre monarquía (cuvo titu lar ocu
pa un cargo hereditario) y república (cuyo 
titu la r ocupa un cargo electivo), se refieren 
a problemáticas diferentes de las que respec
tan a las f. de gobierno propiam ente dichas.

Dejando de lado las variedades de regíme
nes au toritarios caracterizados por el poder 
a rb itra rio  de un jefe o. como ocurre más fre
cuentemente. de la institución militar, asi 
como los regímenes totalitarios centiados en 
el poder de un solo partido politico, la aten
ción se dirige principalm ente a determ inar 
diferentes f. de gobierno en el ám bito de la
f. de estado democrático. De esta m anera 
podremos ver cómo la distinción entre 
m onarquía y república pierde en la práctica 
toda relevancia.

Resumiendo, el análisis de las f. de gobier
no se refiere a la dinámica de las relaciones 
entre poder ejecutivo y poder legislativo y en 
particu lar a las modalidades de elección de 
los dos organismos, su título de legitimidad 
y el balance de sus prerrogativas. Además, 
dada la naturaleza de los regímenes democrá
ticos modernos, adquiere una im portancia 
esencial para com prender y explicar el fun
cionamiento de las diversas formas de gobier
no el planteam iento del sistem a de partidos 
presentes y operantes en dichas formas.

ii. la uiparticiñn clasica. La bipartición clásica 
distingue en tre f. de gobierno parlam entario 
y f. de gobierno presidencial. Es preferible 
m antener estos térm inos y no recu rrir a la 
distinción entre república parlam entaria y 
república presidencial porque, m ientras que 
el presidencialismo no puede más que ser pro
pio de un sistema republicano, la forma de 
gobierno parlamentaria se encuentra tanto en 
el ám bito de sistem as monárquicos como en



el (le sistem as republicanos. Más aún. bajo 
muchos puntos de vista cabe señalar que el 
gobierno parlam entario nace, se desarrolla y 
alcanza su más alta expresión en el ám bito 
de las m onarquías constitucionales, y en par
ticular de la británica (con otros ejemplos 
luminosos en las m onarquías escandinavas: 
Dinamarca, Noruega, Suecia). Según algunos 
autores, este desarrollo positivo se debería al 
hecho de que la exclusión de la competencia 
politica para la conquista del más alto cargo 
del estado —mientras que el parlamento limi
taba y contrastaba tal poder— ha tenido un 
efecto m oderador en la lucha politica en los 
países anteriorm ente menc ionados.

La prim era y más precisa distinción que se 
conoce entre las dos f. de gobierno es la que 
formuló W alter Bagehol. En su famoso ensa
yo sobre la Constitución inglesa (1865-1867). 
el estudioso británico hacia ver el contraste 
entre la f. de gobierno parlam entario del Rei
no Unido, definida por él como cahinet 
govem m ent, y la forma de gobierno de E sta
dos Unidos, definida como presidential 
government. Esta distinción, a pesar de la 
posterior publicación de la obra Congressio- 
nal govem m cnt (1885) del futuro presidente 
de Estados Unidos Woodrmv Wilson, sigue 
siendo conceptualm ente válida. No sólo la 
gran mayoría de las f. de gobierno contem 
poráneas se pueden hacer derivar del proto
tipo británico o del prototipo estadunidense, 
sino que am bas f. de gobierno han perm ane
cido sustancialm ente intactas en el siglo que 
ha transcurrido. Asi por ejemplo, los paises 
de emigración blanca de lengua inglesa, Aus
tralia, Canadá, Nueva Zelanda, Sudáfrica y 
muchas ex colonias en Africa y en Asia, han 
adoptado el cabina  govem m ent, m ientras 
que la casi totalidad de los paises del conti
nente latinoam ericano han im portado el pre
sidential guvernment. Por lo que respecta a 
Europa continental, con la excepción que será 
analizada después del gobierno presidencial 
de la Francia de la V República, la f. domi
nante es la parlam entaria. A su vez, las dife
rencias que subsisten entre el parlam entaris
mo inglés clásico y las variedades continen
tales se deben casi siem pre a las difei entes 
características del sistem a de partidos.

ni e l  ( ío b ir k x o  !*arlvv if . \ t a r io . La f. de gobier
no parlam entario  se caracteriza por el surgi

m iento del equipo de gobierno desde el seno 
del parlam ento (Bugehot señalaba que la fun
ción más im portante del parlam ento era ele
gir bien el gobierno) y de su responsabilidad 
ante el mismo parlam ento, el cual puede lle
gar a decretar su caída. A su vez. en los siste
mas parlamentarios el gobierno tiene el poder 
de disolver el parlam ento o de pedir su diso
lución al jefe del estado en el momento en que 
no obtenga de éste su confianza (o en algunos 
casos, como el inglés, a fin de convocar nue
vas elecciones en mejores circunstancias).

El elemento diferencial de mayor relieve 
entre los diversos tipos de gobierno parla
m entario lo constituye la naturaleza del sis
tem a de partidos. En efecto, en donde exis
ten sólo dos partidos, o en el caso en que un 
solo partido obtenga la m ayoría absoluta de 
los escaños, la f. de gobierno parlam entaria 
reviste características de solidez y de estabi
lidad mayores que en los lugares donde el 
gobierno está com puesto por coaliciones de 
varios partidos. Del mismo modo, el funcio
nam iento del sistem a está influido positiva
mente por la presencia de un partido de opo
sición que puede presentarse por si solo como 
posibilidad legitima y confiable de gobierno.

El modelo inglés está precisam ente carac
terizado por la alternancia periódica fen tiem
pos recientes ma?- dificultosa) de uno y otro 
partido mayor al frente del gobierno. Dadas 
las características de la competencia electo
ral, con circunscripciones uninominales de 
una sola opción, y la existencia de solo dos 
partidos en condiciones de conquistar la 
m ayoría absoluta de los escaños, la tarea de 
form ar gobierno se confía automáticam ente, 
de parte  del jefe del estado (en el caso inglés 
el monarca), al líder del partido de mayoría. 
Entre o tras cosas, dicha praxis hace obsole
ta la afirm ación citada por Bagehot sobre la 
función más im portante del parlam ento y 
acentúa la preem inencia del party govern- 
m ent sobre la asamblea legislativa, en térm i
nos de cantidad y cualidad de producción 
legislativa que ¿>e deriva de este hecho.

En los modelos parlam entarios plasmados 
según el modelo británico, el prim er minis
tro  lo es en cuanto líder del partido de mayo
ría. Esta coincidencia de cargos es de im por
tancia decisiva a fin de m antener la cohesión 
v la disciplina del grupo parlam entario y con
secuentemente a fin de asegurar la traducción



en leyes del program a de gobierno. Sin 
em bargo no es sólo el grupo parlam entario 
del partido de mayoría quien tiene interés en 
m antener su unidad de acción. A su vez, el 
partido de oposición constituye en su interior 
un gobierno en la som bra (shadow cabinet), 
con el doble objetivo de ejercer un estrecho 
control sobre actividades y decisiones guber
nam entales y de presentar al electorado un 
equipo m inisterial alterno de alguna manera 
ya entrenado.

En la misma linea del sistem a de cabinet 
government de tipo británico, fundado en el 
gobierno exclusivo del partido de mayoría y 
en su cohesión, se encuentran los gobiernos 
de coalición característicos de las dem ocra
cias continentales europeas. En estos contex
tos, el problema fundam ental está constitui
do por la formación de una mayoría guber
nam ental entre varios partidos que garanti
cen una suficiente homogeneidad y una ade
cu ad a  d u rac ió n . En ta le s  s is te m a s  
m ultipartidistas, en especial en los escandi
navos, la consistencia política y electoral de 
los partidos socialdemócratas y la escusa dis
tancia ideológica entre los partidos "burgue
ses" de oposición han permitido la formación 
de equipos m inisteriales estables. En otros 
sistem as, y en particu lar en Europa meridio
nal (comprendida la Francia de la IV Repú
blica), la inestabilidad de las coaliciones 
gubernam entales parece endémica, aunque 
raram ente se produce un recambio de clase 
política o de los minisirables, precisam ente 
porque no se logra producir una circulación 
de personal político.

A dicha inestabilidad del gobierno parla
m entario en los sistemas m ultipartid istas se 
ha intentado responder con diversos correc
tivos. A p artir  de la dram ática experiencia de 
inestabilidad gubernam ental de la república 
de W eimar y con el fin de evitar vacíos de 
poder, la ley fundam ental de la República 
Federal Alemana (Grundgesetz) establece la 
necesidad de que la falta de confianza respec
to de un canciller no pueda ser declarada sino 
a  través de la expresión de un voto de descon
fianza constructiva, con el cual se elija al mis
mo tiempo al nuevo canciller. Aunque sea 
dudoso que en condiciones de crisis real este 
mecanismo pueda asegurar la estabilidad de 
la f. de gobierno, puede actuar probablemente 
como elemento de disuasión entre los com

ponentes inquietos de la mayoría guberna
mental y como instrum ento de enfriam iento 
de tensiones emergentes.

Resulta obligada una última observación al 
respecto. El análisis com parado de las varie
dades concretas de las f. de gobierno parla
mentarias revela que el caso italiano es la úni
ca excepción a la norm a generalizada por la 
que el líder del partido o coalición de parti
dos vencedores en las elecciones se convier
te autom áticam ente en prim er m inistro, 
según una praxis» que confiere un mayor peso 
y relevancia inm ediata a las opciones de los 
electores y al mismo tiempo atribuye respon
sabilidades precisas al partido de mayoría, 
absoluta o relativa, y a su líder.

iv. el gobierno i'RF.siDF.N'cui- La f. de gobierno 
presidencial se caracteriza, en su estado puro, 
por la concentración en un único cargo de los 
poderes de jefe de estado y de jefe de gobier
no. El presidente es elegido por sufragio uni
versal por el electorado, subdividido o no en 
colegios. En dicha f. de gobierno, el presiden
te ocupa una posición central respecto de 
todas las fuerzas e instituciones políticas. En 
el caso estadunidense él es, al menos nomi
nalmente, el jefe de su partido, el jefe del 
gobierno o administration, y escoge personal
mente a los diversos m inistros o secretarios 
de departam ento (que deben abandonar el 
cargo a  petición de él y no son responsables 
ante el congreso). El presidente representa a 
la nación en las relaciones internacionales; 
estipula, aunque sujeto ul advice and consent 
del senado, los tratados internacionales; le 
compete el poder de declarar la guerra. Ade
más tiene la iniciativa en las leyes más impor
tantes y es fuente de decisiones.

La centralidad de su función deriva del 
hecho de haber sido elegido por el conjunto 
del cuerpo electoral. Ante él se encuentran los 
representantes de la cám ara elegidos en c ir
cunscripciones uninominales de extensión 
similar, portavoces de intereses sectoriales, 
y los senadores, elegidos en colegios que 
cubren el te rrito rio  entero de los diversos 
estados, dos para cada uno de los cincuenta 
estados de la Unión. Cabe observar además 
que la duración o tenure del ejecutivo y de los 
miembros del legislativo es signil ¡cativamen
te diferente. Mientras que los conf¡ressmen se 
someten a nuevas elecciones cada dos años



y los senadores duran en su cargo seis años, 
el m andato presidencial es de cuatro  años, 
renovable una sola vez (la enm ienda corres
pondiente fue introducida después de que 
Franklin D. Roosevelt obtuvo la elección 
durante cuatro  m andatos consecutivos).

La centralidad del presidente en el ám bito 
del sistem a de tipo estadunidense aparece 
todavía más nítidam ente si se observa la fun
ción que desempeñan las o tras instituciones. 
Por lo que respecta a los partidos políticos 
norteamericanos, su momento de mayor relie
ve, visibilidad y activismo, la única fase en la 
que cumplen una función en el nivel nacional, 
es el proceso de selección del candidato pre
sidencial, la llamada nomina/ion  y el folklo
re (más que debate político) que caracteriza 
a las llamadas conventians. Después de 
recientes reformas que han ampliado y refor
zado la dem ocracia del proceso de elección 
de los delegados a la convención, se ha acen
tuado una declinación de las maquinarias par
tidistas nacionales.

Como reflejo inmediato de este proceso, el 
presidente se convierte en la cabeza visible 
de un partido evanescente (el de los delega
dos de la convención), mientras que los repre
sentantes de su mismo partido en la cám ara 
y en el senado por lo general no están liga
dos a  él por ninguna orientación específica, 
no presentan características de homogenei
dad ideológica o política y no tienen una dis
ciplina de voto. La creciente incapacidad del 
presidente en hacer pasar su program a legis
lativo es una de las consecuencias más rele
vantes de este estado de cosas. Puesto que el 
congreso reacciona a las iniciativas presiden
ciales, aunque rara  vez tiene la capacidad o 
voluntad de asum ir por si mismo la iniciati
va, de ahí se sigue la parálisis institucional, 
debida obviamente en gran parte a la deca
dencia de los partidos, causa y efecto de la 
fragm entación de la representación politica, 
y a su falta de cohesión.

Sin em bargo el presidente es, para bien o 
para mal, el punto de apoyo del sistema. Ade
más del reclutam iento de los miembros de la 
adminisiraiion, en tiempos recientes el pre
sidente ha creado y am pliado un verdadero 
y propio staff en la Casa Blanca que cumple 
la tarea no sólo de mantener los contactos con 
el congreso, desempeñar una función de rela
ciones públicas o de controlar la actividad de

los diversos departam entos, sino también la 
de hacer funcionar la máquina de la reelec
ción. Finalmente el presidente tiene amplios 
poderes para efectuar nombram ientos; en 
especial son im portantes los relativos al 
poder judicial y a la elección de los jueces de 
la Suprem a Corte. Aunque el senado puede 
ejercer con vigor y rigor sus poderes de cun- 
firmation, la discrecionalidad del presidente 
es bastante amplia y los casos de rechazo son 
raros, más bien resonantes y casi nunca debi
dos al partidism o del senado.

Piccisamente porque el sistem a gira alre
dedor de la figura del presidente, sus capaci
dades y su misma personalidad han influido 
de m anera decisiva en la evolución de la ins
titución y el funcionamiento del sistem a en 
su conjunto. H istóricam ente el sistem a pre
sidencia] estadunidense se consolidó gracias 
al prim er periodo presidencial de W ashing
ton y al de Andrew Jackson, extendió consi
derablem ente sus poderes con Lincoln, que 
afirm ó la preeminencia del gobierno federal 
sobre los derechos de los estados, después con 
Theodore Roosevelt, Woodrow Wilson y, 
sobre todo, debido a los retos internos e inter
nacionales en la paz y en la guerra, con Frank
lin D. Roosevelt, hasta llegar a la criticada 
presidencia imperial de Lyndon Johnson.

Por mucho que la institución dependa para 
su funcionamiento y para sus poderes efecti
vos de quien ocupa el cargo, se ha ido pasan
do poco a poco, en menos de diez años, de una 
preocupación prevalente por la imperial a la 
imperiled presideney (presidencia en peligro). 
Una f. de gobierno como la presidencial, que 
se apoya en tan gran medida sobre la capaci
dad del sistem a en seleccionar un liderazgo 
a la altu ra  de los tiempos y de los problem as 
no puede dejar de resentir de m anera fuerte
mente negativa los contragolpes derivados del 
mal funcionamiento del proceso de selección. 
En este sentido, el paso del credibility gap de 
Johnson al escándalo de W atergatc de Nixon 
fue muy breve. El reajuste total de la adm i
nistración, fenómeno sin precedentes decidi
do en el verano de 1979 por Cárter para apun
ta lar su vacilante m andato y hacer subir su 
índice de popularidad, aparece como un sub
terfugio que no logró bo rra r los síntom as de 
una crisis que puede pasar de política a ins
titucional.

La más im portante y conocida variante de



gobierno presidencial la constituye el mode
lo de la V República francesa. Las diferencias 
formales y sustanciales respecto a la f. pre
sidencial estadunidense son muchas, pero 
existen algunas im portantes similitudes. La 
más relevante se refiere a la elección directa 
del presidente de la República por parte  de 
la población (procedimiento introducido por 
enmienda constitucional en 1962. después de 
que la prim era elección de De Gaulle en 1958 
se había realizado por obra de un colegio de 
notables) y por tanto su legitimación por par
te de un cuerpo electoral nacional. La más 
contrastan te se refiere a la asamblea nacio
nal, com puesta por representantes elegidos 
en circunscripciones uninominales con escru
tinio m ayoritario y con segunda vuelta.

Fuera de la sim ilitud mencionada, im por
tante por el titulo de legitimidad que el pre
sidente adquiere, existen toda una serie de 
diferencias que modelan un sistema global no 
asim ilable al norteam ericano. En prim er 
lugar, el presidente de la República no es al 
mismo tiempo jefe del gobierno. Sin em bar
go es de su incumbencia el nombram iento de 
un prim er m inistro que de hecho depende de 
él, como de él dependen los demás m inistros 
elegidos de m utuo acuerdo. En principio el 
gobierno no tiene necesidad de un voto explí
cito de confianza por parte de la asamblea, 
la cual puede por lo demás votar una moción 
de desconfianza. En este caso el presidente 
de la República puede decidir en tre  aceptar 
la dimisión del gobierno o disolver la asam 
blea, pero no se puede recurrir a la disolución 
en el prim er año después de las elecciones 
legislativas.

El mandato del presidente f rancés dura sie
te años y es renovable, asi que no se excluye 
una evolución en sentido presidencialista del 
sistem a —aunque tampoco se excluye una 
reafirm ación del poder de la asamblea. El 
periodo de poco más de veinte años de vigen
cia de la Constitución de la V República, con 
la sucesión de cuatro presidentes (De Gaulle, 
Pompidou, Giscard y Mitterrand) tan diferen
tes entre sí por su extracción y personalidad, 
no permite avanzar hipótesis fundamentadas, 
El m andato de la asamblea es de cinco años. 
La prim acía del presidente en el sistem a ha 
sido muchas veces reafirm ada con relación 
a los equipos gubernamentales y a los prim e
ros ministros en particular, asi como con rela

ción a la Asamblea, durante los m andatos de 
De Gaulle y de Giscard d'Estaing.

A diferencia del sistem a estadunidense, el 
papel de los partidos en la elección del presi
dente francés y en la formación de una mayo
ría parlamentaria es muy importante y tal vez 
decisiva. Especialmente después de la desa
parición de De Gaulle, que por su personali
dad y por su pasado pudo hasta cierto punto 
y en cierto  momento (la segunda vuelta con 
M itterrand en 1965 fue significativa) desem
peñar el papel de exponente super parles, las 
posteriores elecciones presidenciales de Pom
pidou en 1969 y sobre todo las de Giscard en 
1974 y de M itterrand en 1981 dejaron ver una 
división del cuerpo electoral en dos campos 
contrapuestos según lineas partidistas. Del 
mismo modo, las elecciones legislativas de 
1973 y 1978 reprodujeron en cada circuns
cripción una segunda vuelta entre el candi
dato de la mayoría y el de la oposición. Los 
partidos franceses constituyen el apoyo indis
pensable de cualquier mayoría presidencial. 
—cosa que no sucede con los meros reagru- 
pumientos de tendencias particularistas, ni 
tampoco con partidos tan disciplinados \ 
cohesionados como los británicos—, obliga
dos como están de todos modos a la form a
ción de coaliciones de gobierno.

No obstante, sigue planteado el problema, 
muy delicado constitucionalmente, de la coe
xistencia entre un presidente de una parte 
política y una mayoría parlam entaria fuerte 
y unitaria de la parte opuesta. M ientras que 
en el caso estadunidense, donde no existe el 
poder de disolución de las cám aras, el voto 
discrecional de los diputados en particu lar y 
los recursos de contratación a disposición del 
presidente perm iten actuar al menos en par
te el programa legislativo y evitar un conflicto 
institucional, en el caso francés no sólo exis
te el riesgo de que se produzcan choques fron
tales. sino incluso se puede degenerar en una 
verdadera crisis constitucional.

En definitiva, esta fórmula de gobierno pre
sidencial, que parece a prim era vista respon
der eficazmente a la doble exigencia de los 
modernos gobiernos constitucionales —esta
bilidad y eficiencia del ejecutivo— pero que 
com porta un fuerte freno a la iniciativa y un 
fuerte control parlam entario (ya que el p re
sidente: lo puede disolver por poderes extraor
dinarios concedidos por el articulo 16), pre



senta algunos inconvenientes potencialmen- 
tc serios. Hasta que dicho sistem a se pruebe 
con éxito en condiciones de crisis, su confia- 
bilidad sigue siendo dudosa.

v sor v sobre el gobierno DIRECTORIA).. Esta rela
ción de las f. de gobierno sería incompleta si 
no se tom ara en consideración, aunque sea en 
síntesis, la llamada I directorial que carac
teriza al gobierno de la Confederación Helvé
tica. Por una serie de motivos históricos (gue
rras entre cantones protestantes y católicos), 
étnicos (diferencias profundas en tre grupos 
lingüísticos) y constitucionales (la naturale
za constitucional del sistema), el consejo lude 
ral, surgido del poder legislativo, tiene una 
naturaleza colegial. No puede disolver las 
cám aras, es elegido con base en la represen
tación proporcional según la consistencia de 
los diversos partidos y funciona según una 
rotación periódica del cargo de presidente del 
consejo federal.

Algunos autores han querido ver en la f. de 
gobierno suiza sólo una racionalización espe
cífica de un fenómeno o de una tendencia pre
sente en otras pequeñas democracias occiden
tales (por ejemplo Austria u Holanda): des- 
mantelamiento de la oposición y búsqueda de 
acuerdos de fondo de tipo consociativo, llá
mense Proporzdemokratie o agrément amical. 
Continuar en esta línea de investigación res
pecto de los tipos de regímenes democráticos 
—de alternancia, centristas sin rotación, con
sociativos— nos llevaría dem asiado tiempo. 
Cabe sin em bargo señalar a este propósito 
que son la función de los partidos, su asenta
miento subculturnl y el tipo de competencia 
que plantean lo que diferencia a lo- diversos 
tipos de regímenes dem ocráticos entre sí, 
como nos han servido para diferenciar las 
diversas fórm ulas constitucionales con sus f. 
de gobierno democrático respectivas. Partien
do del principio deque la democracia moder
na se fundam enta en el sistem a de partidos, 
serán la evolución y la transform ación de los 
partidos las que introduzcan variaciones 
im portantes en las f. de gobierno conocidas 
y brevemente analizadas en este artículo.
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[gianfranco pasquino]

fracciones

i. definición. Las f. son grupos que se organi
zan autónomamente dentro de un partido con 
el objeto de imponer su propia linea política 
y adquirir una porción mayor de puestos cla
ve y de "botín” para los propios miembros. 
Si consideram os la organización autónom a 
como un carácter distintivo de las f. podre
mos destacar su presencia poniendo atención 
no sólo en los grupos que compiten ab ierta
mente en las elecciones internas sino también 
en los grupos que —a pesar de p resen tarle  
unidos a otros en las consultas de partido— 
mantienen una organización distinta (sedes, 
órganos de prensa, pactos, etc.) y negocian 
autónomamente su propio ingreso en las coa
liciones que gobiernan et partido o su propia 
adhesión a cada una de las decisiones de la 
mayoría a cambio de una aceptación por lo 
menos parcial de su propia línea politica y de 
recom pensas para  sus propios miembros.

La f. se puede considerar como la especifi
cación de un fenómeno más general, que Lass- 
well del me como "un grupo perteneciente a 
un conjunto más vasto que actúa para bene
ficio de personas particulares o de líneas polí
ticas particulares”. Sin embargo, no todos los 
autores que se han ocupado de las f. se han



ocupado también de distinguir term inológi
cam ente el fenómeno del disentimiento orga
nizado dentro del partido de los fenómenos 
que se le parecen. Los autores de lengua ingle
sa —por ejemplo— usan el mismo térm ino 
faction para indicar: la facción en sentido clá
sico; las agregaciones en el nivel social que 
influyen en las formaciones poli ticas sobre 
todo en los paises en vías de modernización; 
las formaciones prepartidistas en el nivel par
lamentario; las tendencias ideológicas in tra 
e in terpartid istas, los fenómenos de disiden
cia en el voto parlam entario  y, finalmente, la
f. como la hemos definido nosotros. Esta defi
nición dem asiado am plia y ambigua refleja 
dificultades de conceptualización del fenóme
no, dificultades que implicaron no pocos pro
blemas en la confrontación histórica y en la 
comparación en diferentes sistemas políticos. 
Por esto es preferible no adoptar la traduc
ción literal de faction [facción] para evitar 
esta ambigüedad, por el carácter desusado 
del térm ino en nuestro lenguaje político, y 
sobre todo por su connotación frecuentemen
te negativa.

El vocablo com únmente usado en Italia 
para indicar la f. es corrente, otro término que 
presenta considerables carencias a causa de 
su carácter eufemista y minimizante; corrien
te se prestaría  mejor, en efecto, para desig
nar una tendeney, una línea ideológica o pro
gram ática, antes que la presencia y la acción 
de un grupo organizado. También el térm ino
f. se presta, en realidad, a criticas por su poli
valencia: en Alemania, por ejemplo, fraktion  
indica en general la representación parlamen
ta ria  de los diversos partidos. No obstante 
parece preferible este térm ino, al menos por 
dos razones: su proveniencia del lenguaje 
m atem ático (f. como subdivisión de un todo) 
perm ite, en efecto, la máxima separación de 
implicaciones evaluativas, y al mismo tiem
po la más fácil traductibilidad lingüística. Se 
trata , pur lo tanto, del térm ino más idóneu 
para la comparación; adem ás se debe tom ar 
en cuenta el hecho de que el térm ino f. ya ha 
sido usado válidamente desde el punto d t  vis
ta histórico. Recuérdese, por ejemplo, los par
tidos socialistas y com unistas europeos, en 
los que el térm ino f. se usa para indicar a los 
grupos internos, no sólo disidentes de la 
m ayoría en el plano ideológico (los llamados 
desviacionistas) sino también y sobre todu los

organizados autónom am ente (los fraccionis- 
tas, precisamente).

n. cijvsi fic ación es y tipologías. Los prim eros 
intentos de clasificar las curríentes no han ido 
más allá de la distinción hecha por Hume 
entre facciones "de interés" y facciones "de 
opinión”. Se trataba más bien de clasificacio
nes de difícil aplicación en el plano em píri
co. En los últimos anos hemos asistido a 
intentos de clasificación dotados de mayor 
capacidad operativa. Junto a las dimensiones 
que conciernen a las actitudes — f. orientadas 
a los valores y f. orientadas al ‘'botín”, f. ideo
lógicas y f. program áticas—, f. ubicadas en 
los diversos segmentos del arco derecha- 
izquierda han hecho evidentes o tras dimen
siones: la amplitud, la duración en el tiempo, 
la función en el interior de las coaliciones de 
partido y de gobierno, el tipo de liderazgo (f. 
personalistas y f. no personalistas), la com
posición en términos de instalaciones geográ
ficas, en térm inos de pertenencia o de prove
niencia social, de grado de instrucción de los 
componentes. El camino para com pletar esta 
dirección parece por lo demás bastante la r
go, sea porque el campo no parece todavía 
limpio de clasificaciones que deberían perte
necer al marco definitorio (como aquella 
en tre f. organizadas y f. no organizadas) o 
también sobre todo porque no se ha encon
trado el acuerdo entre la necesidad de que las 
dimensiones observadas sean importantes y 
la necesidad de que puedan licuar a serlo.

III. INFLUENCIA DEl. FENOMENO EN LOS PARTIDOS Y EN
el sistema político El juicio sobre el tipo de 
acción desarrollada por las f. tanto en el inte
rior de los partidos en que operan como, más 
en general, en los sistem as políticos en que 
se descubre su presencia, parece bastante 
acorde con su evaluación negativa. Según la 
gran mayoría de la literatura .sobre el frac- 
cionismo:

* las f. producen inestabilidad y  ambigüe
dad en el gobierno de los partidos. La existen
cia de f. entraña norm alm ente la necesidad 
de adm inistrar el partido por medio de una 
coalición de éstas. Además, al mismo tiempo 
el carácter menos definido ideológicamente 
y menos estable de las f. respecto de los par
tidos hace que estas coaliciones internas pre
senten una inestabilidad y una incoherencia



superiores a las —de por sí altas— de las coa
liciones gubernam entales;

* las f. aumentan aún más la inestabilidad  
y la conflictividad interna de los gobiernos de 
coalición. A la inestabilidad y conflictividad 
derivadas de la necesidad de mitigar las diver
gencias y de d istribu ir las pérdidas entre los 
partidos se añaden, en efecto, la inestabilidad 
y los conflictos derivados de la necesidad aná
loga de m itigar las divergencias y de d istri
buir el "botín", dentro de los distintos parti
dos, en tre las f. Este problema ha sido des
crito de una manera eficaz por D'Amato (1966) 
con la fórmula de la “doble inestabilidad”;

* las f. no son representativas del electora
do, que vota, por el contrario, por la imagen 
global (o mayoritaria) del partido; constitu
yen, por lo tanto, un elemento de distorsión 
de la representación.

Sin embargo, algunos autores consideran 
positiva la acción desempeñada por las f.. 
especialmente en un sistem a rígidamente 
b ipartid ista o en un sistem a con un partido 
hegemónico o predominante. Partiendo del 
supuesto de que un sistem a bipardista es 
incapaz de representar las diversas posicio
nes políticas que realmente existen en el país 
—o sea que lleva a cabo una reducción forza
da de la representación—, se considera que 
las f. pueden cum plir una función positiva 
representando opiniones y posiciones diferen
ciadas respecto de las de los dos únicos par
tidos. Igualmente, en un sistem a partid ista 
escasam ente competitivo, y particularm ente 
ante la existencia de un partido hegemónico, 
las f. compensan la carencia de oposición en 
el sistema político desarrollando tales funcio
nes desde el interior del partido mayoritario. 
A este propósito se ha tratado de encontrar 
una relación entre la falta de competencia 
en tre los partidos y el surgim iento del frac- 
cionalismo en el interior dcl partido.

IV. FACTORES QUE ALIENTAN O DESALIENTAN EL FRAC-
cion'Ismo. Entre los principales factores que 
parecen determ inar el fraccionismo intrapar
tidista, las investigaciones realizadas hasta 
ahora indican:

*el sistema constitucional presidencial, en 
el que la falta de responsabilidad del ejecuti
vo ante las asambleas parlam entarias en tra
ña menores necesidades de partidos homogé
neos o cohesivos;

*el pluralismo extremo y  polarizado. El sis
tema parlam entario no garantiza suficiente
mente la cohesión en los partidos. Hay que 
considerar también el tipo de sistem a parti
dista. Por ejemplo, una fragmentación extre
ma y una radicalización de las fuerzas políti
cas obstaculizan, en efecto, la alternación en 
el gobierno de partidos o coaliciones de par
tido. En un sistem a partidista de este tipo, en 
el que el elector no puede decidir cuál parti
do o cuál coalición de partidos irá al gobier
no, y en el que, en consecuencia, tanto  el 
gobierno como la oposición, o los distintos 
partidos, no se hacen prácticam ente respon
sables ante el electorado, las decisiones polí
ticas se toman considerando más las relacio
nes de poder dentro de los partidos que las 
reacciones previsibles del electorado. El jue
go de las f. encuentra así un terreno particu
larm ente amplio y favorable. Además, desde 
el momento en que la caída del gobierno no 
implica autom áticam ente una derrota políti
ca definitiva, los grupos internos del partido 
pueden perm itirse actitudes opuestas a la 
línea m ayoritaria y hasta a las opiniones del 
propio electorado;

* los sistemas electorales ajenos a la com
petencia intrapartidista. Todos los sistem as 
que prevén la competencia no sólo entre los 
partidos sino también (y algunas veces sobre 
todo) en tre los candidatos del mismo parti
do favorecen la conflictividad interna y desa
lientan la formación de f. Estas, en efecto, 
ofrecen a los candidatos la organización y los 
medios necesarios para enfren tar las elec
ciones;

* el voto secreto en las asambleas parlamen- 
tarias,que hace imposible en el nivel parla
m entario identificar y castigar la disidencia 
in trapartid ista. Por el contrario, la posibili
dad de com probar la indisciplina parlam en
taria  (a través de la apelación nominal y el 
voto abierto) le perm ite a la mayoría penali
zar a los parlamentarios de minoría, que coin
ciden frecuentemente con los dirigentes de las
f. Por esta razón parecerían menos expuestos 
al fraccionalismo los sistemas parlamentarios 
en que no se perm ite el voto secreto;

* el sistema electoral proporcional dentro 
de los distintos partidos que, por el hecho de 
no penalizar a loa grupas pequeños, favore
ce su continua proliferación. De este modo la 
adm inistración del partido por parte  de una



mayoría com pacta es sustituida por adminis
traciones de coalición que están expuestas al 
chantaje de algún grupo capaz de hacerle per
der a la coalicion su carácter mayoritario. Pur 
lo tanto, los grupos pequeños term inan por 
adquirir un poder superior a su consistencia 
numérica;

* la deseentrulitación politicixidm inistrali- 
va. Confiriéndole una considerable im por
tancia al poder local, la descentralización 
hace que los representantes locales del par
tido, al cubrir cargos publico* im portantes, 
gocen de recursos de prestigio y de puder 
que les perm iten contraponerse al partido 
central;

* la articulación funcional del partido, en 
el sentido de que la articulación del partido 
en organizaciones colaterales —como los sin
dicatos, las asociaciones profesionales y ju
veniles— con objeto de reclutar miembros, 
socializarlos e integrarlos, de organizar el 
voto y de recolectar financiainientos, repre
senta un terreno ideal para la proliferación 
del fraccionalism o in trapartid ista. Cuando 
las organizaciones escapan al control del apa
rato  central del partido, o no dependen de él 
(considérese la relación entre ciertas organi
zaciones católicas y la dem ocracia cristiana 
en Italia), en éstas, en efecto, fácilmente se 
constituyen núcleos de f., y de éstas salen estí
mulos y ayudas para las f. Si los m iembros 
de las organizaciones locales o los miembros 
de las organizaciones colaterales actúan entre 
si m ás que con el partido en su conjunto, sir
viéndose de estructuras de comunicaciones 
preferenciales (reuniones, pactos, sedes, pren
sa), tam bién se crea un verdadero "diferen
cial de com unicación” entre éstos y el parti
do, lo que también puede dar origen, en efec
to, a una diferenciación de linea política. Ade
más, los grupos locales y lus de las organiza
ciones colaterales, que escapan a un control 
efectivo del centro, pueden gozar de un acce
so por lo menos parcialmente autónomo a los 
principales recurso?^ del partido: los votos y 
el financiamiento. Las preferencias y el finan- 
ciamiento son también los principales recur
sos de las f. desde el momento que les perm i
ten a los candidatos disidentes ser reelegidos 
aun sin el apoyo del partido. Parece, por lo 
tanto, evidente la influencia de la organiza
ción partid ista  en el fraccionam iento in tra
partid ista. A este respecto algunos autores

consideraron suficiente para producir el frac
cionalismo la dimensión excesiva del partido 
en tanto entraña autom áticam ente un esca
so control de sus miembros;

* la falla de disciplina interna. En algunos 
partidos la constitución de f. está vedada y 
luertem ente penalizada hasta llegar a la 
expulsión de los componentes de la f. La posi
bilidad de constru ir f. está por lo tanto liga
da a la ausencia o a la debilidad de las san
ciones disciplinarias frente a los com porta
mientos fraccionalistas;

* la com/Hjsición social heterogénea del par
tido, en el sentido de que la cohesión de los 
partidos —especialm ente de los de clase— 
dependería de la unidad de intereses y de la 
homogeneidad cultural de sus miembros;

* la ideología: según algunos autores, los 
partidos que prem ian ideológicamente el 
disentim iento y el conflicto, legitiman el 
hecho de que sus propios miembros lleven 
esta teoría al interior del partido y estén más 
expuestos, por lo tanto, al fraccionalismo;

El apoyo em pírico de la comparación ha 
logrado señalar en los sistem as electorales 
externos, en la articulación funcional y en el 
tipo de disciplina las principales determinan
tes d J  fraccionalismo.

v. técnicas ANTiFRAciio\ALisTAS. Si éstas son las 
principales causas del f. que se encuentran 
en la literatura, los remedios propuestos —co
mo podría presum irse— no son su simétrico. 
Lu literatura se ha interesado más por encon
tra r  las causas que por proporcionar técni
cas para reducir el fenómeno, ya sea porque 
en algunos casos se deberían emprender revi
siones constitucionales (abolición del sistema 
presidencial y de la descentralización político- 
administrativa) que en su mayoría son inopor
tunas e imposibles de proponer, ya sea por
que en o tros casos la aplicación de las medi
das antifraccionalistas se encuentra con 
situaciones consolidadas o en tra en conflic
to con los valores políticos de los investiga
dores. Esta cautela se inspira, probablem en
te, también en el nivel poco avanzado de las 
investigaciones.

Se deben tom ar en cuenta, sin embargo, por 
lo menos cuatro propuestas: la de revisar el 
sistem a electoral p roporcional externo 
(D'Amato); la de suprim ir el voto prefeiencial 
(Pasquino); la Je  revisar el sistem a electoral



proporcional internu (Sartori) y por último la 
de financiar públicamente a los partidos 
(Zincone).

A la prim era se le pueden hacer las mismas 
críticas concernientes a la revisión constitu
cional, considerada como entidad de la inter
vención. La modificación de una ley electo
ral entraña un acuerdo difícil entre las fuer
zas políticas interesadas, o una manipulación 
peligrosa de la mayoría. Además, se debe 
recordar que, de acuerdo con algunos auto
res, el sistem a electoral uninom inal no ha 
impedido en Gran Bretaña el surgimiento del 
fraccionalismo (véase el caso de los socialde- 
m ócratas en el partido laborista inglés).

La segunda propuesta, en parte, tiene con
traindicaciones de la primera, pero son contra
indicaciones menores: sea por la menor fuerza 
de la intervención, sea por la mayor facilidad 
para encontrar un acuerdo que favorecería a 
los componentes mavoritarios de todos los par
tidos.

La tercera propuesta puede aplicarse sin 
excesivos dramas, pero podría tener sólo efec
tos temporales: no toca las raíces del proble
ma y puede fácilmente hacerse reversible. De 
hecho es cierto que un sistema electoral inter
no de tipo m ayoritario (quorum o mayoría 
para la elección de los delegados al congreso 
o para la elección de los órganos centrales del 
partido) induce a las f. a coaligarse para obte
ner el porcentaje de mayoría o para no verse 
excluidas de la competencia: el quorum alien
ta la formación de f. de tipo medio, m ientras 
que el porcentaje de mayoría, al favorecer los 
cárteles, deberá reducir el número de las f. 
Pero las viejas f. podrán seguir actuando en 
el interior de las nuevas macrotracciones; 
además, es difícil imaginar una revisión elec
toral que no tome en cuenta las relaciones de 
fuer/a  entre las propias f. que deberán reali
zarla. y que por ello sea eficaz y duradera. La 
revisión del sistem a electoral interno sigue 
siendo uno de los pocos instrum entos fácil
mente utilizables por quien se plantee el pro
blema de modificar el número y la dimensión 
de las fracciones.

El financiamiento público de los partidos, 
si se confía al control de los aparatos centra
les y mavoritarios de los partidos, pudría con
trabalancear el acceso autónomo de las f. a 
o tras fuentes de financiamiento. Esta provi
sión tiene el delecto de ser escasamente popu

lar; además, si es cierto que el financiamien- 
lo público refuerza a los aparatos centrales 
y m avoritarios del partido respecto de los 
locales y minoritarios, se tra ta  de un refuer
zo relativo, que pur lo mismo no excluye que 
las f. continúen recibiendo los financiamien- 
tos propios por otros canales y logren así 
sobrevivir.

vi. conclusiones. Hasta mediados de los años 
setenta, las investigaciones sobre f. conside
raban los estudios sobre sistemas partidistas 
individuales, si no sobre partidos particula
res o directam ente sobre determ inadas f. Por 
largo tiempo el fenomeno fue ignorado, con 
la laudable excepción de Duverger, quien sin 
em bargo no se detuvo dem asiado en el tema. 
El prim er estudio sistemático se debe a Zaris- 
ki (1960) y el prim er estudio com parado 
amplio a Ozbudun (1970). Este últim o traba
jo, sin embargo, se resuelve en un elenco de 
los posibles factores capaces de influir en el 
fenómeno, elenco que destacaba los factores 
aptos para explicar las f. en los partidos esta
dunidenses. La expansión desde mediados de 
los años sesenta en adelante de los estudios 
de politica com parada y la formulación de 
redes cognitivas para el descubrim iento de 
los datos ha dado también sus frutos en este 
campo tan largamente descuidado: en la 
segunda m itad de los años setenta Sartori 
(19/6) intenta una elaboración sistemática del 
tema; Belloni y Beller (1978) buscan sacar el 
hilo del trabajo desarrollado. Pero todavía 
hoy falta una conceptualización univoca y 
precisa del fenómeno y las tipologías del frac
cionalismo no han alcanzado todavía un gra
do de exhaustividad y de operatividad sufi
ciente. En el conjunto, se han dado algunos 
pasos decisivos hacia adelante, pero si no se 
resuelven estos dos nudos la investigación 
em pírica podrá continuar su progreso en el 
perfil cuantitativo, pero no podrá alcanzar los 
niveles cualitativos que sí se han logrado en 
otros campos.
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[('.IOVANSA ZINCONE]

franquismo

i. definición del regimen. Desde un punto de 
vista exclusivamente cronológico, el f. ha sido 
el régimen que dominó en España desde 1939 
hasta  la muerte de Francisco Franco (20 de 
noviembre de 1975). Lo que ha sido efectiva
m ente dicho régimen, sus características 
especificas, los momentos cruciales y los cam
bios acaecidos durante los 36 años de persis
tencia, es difícil de establecer y es objeto de 
apasionada discusión entre los diversos inves
tigadores, españoles o no, que han dado cara 
al problem a. Linz (1964) ha sido el prim er 
politólogo que ha intentado aislar las carac
terísticas principales del régimen franquista. 
Más aún, su análisis del f. le ha servido para 
elaborar un modelo de regimen autoritario (v. 
autoritarism o) aplicable a otros paises. Pos
teriorm ente (1975) repropuso su modelo en el 
ám bito de una compleja tipología de regíme
nes políticos. Sin embargo, los elementos que 
él había indicado como propios del f. —plu
ralismo político limitado, escasa articulación 
ideológica, baja movilización política en las 
etapas centrales, poder de un jefe o de un gru
po dentro  de límites previsibles— habían ya 
sido puestos en tela de juicio, en parte o del 
todo, por diversos autores. E. f. fue definido 
sucesivamente como un caso de cesarism o 
(v.), de bonapartism o (v.), de "dem ocracia 
orgánica" de sello corporativo (i\ corporatl- 
vismo) o incluso como una dictadura (v.), no 
obstante sus rasgos pragmático-conservado
res, una form a de fascismo (v.), un régimen 
to talitario  (v. totalitarism o), un despotism o 
m odernizante así como un régimen neo-bis- 
markiano.

Todas estas definiciones del f. se han dado

sobre la base de ópticas distintas a la de Linz, 
dando prim acía a los aspectos sociales o eco
nómicos del régimen más que a los exclusi- 
\ám ente políticos. Por otro lado, a la defini
ción de Linz se le im putaba ser ideológica
m ente condicionada de modo favorable al 
régimen franquista. Los que han criticado 
especificamente la definición de f. como un 
caso de autoritarism o lo han hecho sobre todo 
en tres direcciones: a] La noción de pluralis
mo lim itado es sustancialm ente inaceptable 
en cuanto es contradictoria: el pluralism o (v.) 
es un término carente de signiticado fuera del 
contexto de las democracias competitivas; 
b] No es cierto que el f. no haya tenido una 
ideología propia, sino sólo mentalidad; al con
trario . el f. dem ostró poseer ideologías par
cialm ente distintas en periodos diversos de 
su historia; c] De todos modos no es correcto 
a trib u ir al f. las mismas características a lo 
largo de su duración de casi cuarenta años. 
Si respecto a los dos prim eros puntos la dis
tancia entre Linz y los otros autores se da por 
una diversa valoración de los mismos acon
tecimientos o, como se ha dicho, según la 
variable más acentuada, en el tercer punto el 
mismo Linz está de acuerdo (1975).

De lo que se ha dicho hasta ahora se dedu
ce que una valoración correcta del fenóme
no franquista debe hacerse sobre la base de 
una periodización precisa. Pero tampoco en 
este punto hay acuerdo entre los investigado
res, los cuales han dividido sucesivam ente el
f. en dos, tres, cuatro  o incluso cinco perio
dos, según las variables mayormente acentua
das. Sin embargo se puede sostener que todos 
los autores aceptan una división mínima en 
dus periodos: el prim ero que empieza mucho 
antes de 1939, con el golpe de estado m ilitar 
del 17-18 de julio de 1936, y term ina con el 
final de la segunda guerra mundial (1945) y 
el segundo, que después de una fase confusa 
de cambios y crisis, se desarrolla, con carac
terísticas más claras, entre finales de los años 
cincuenta y finales de los sesenta, term inan
do con el inicio de la transición a la democra
cia (1975).

II EL FRANQUISMO COMO FASCISMO ABORTADO. El pro
ceso de instauración de un régimen que se ins
piraba en el modelo fascista italiano más que 
en el nacionalsocialista alemán, se inicia con 
el golpe de estado m ilitar de julio de 1936. La



evidencia no está tanto en los dos decretos (25 
de septiem bre de 1936 y 10 de enero de 1937) 
con los que se declaran ilegales todos los par
tidos y sindicatos de inspiración socialista y 
anarquista, sino en la creación de un partido 
único y de los sindicatos verticales. El decre
to de unificación (19 de abril de 1937) crea el 
partido único, la Falange Española Tradicio- 
nalista y de las ions, integrando las dos fuer
zas politicas que habían apoyado el golpe de 
estado m ilitar, los falangistas y los carlistas, 
dos actores im portantes en aquellos años, 
pero mucho menos relevantes en los años cin
cuenta y sesenta, a pesar de los intentos de 
revitalizacion e institucionalización del Movi
miento, como será llamado después el parti
do único.

La estructu ra  sindical corporativa se deli
nea con el Fuero del Traba jo (9 de marzo de 
1938), la ley de unidad sindical (26 de enero 
de 1940) y la ley de base de la organización 
sindical (6 de diciembre de 1940). De estas tres 
instancias surge con evidencia la doctrina cor
porativa fascista inspirada en los principios 
de unidad, totalidad y jerarquía. El sindica
to vertical, que ponía juntos a todos los que 
form aban parte de un mismo ram o produc
tivo —del em presario al obrero— era la ins
titución destinada a concretar los tres prin
cipios mencionados.

La misma ley institucional de las Cortes (17 
de julio de 1942) está en la linea de una repre
sentación corporativa basada en las tres "uni
dades naturales” de las que habla José Anto
nio Primo de Rivera, el líder falangista m uer
to durante  la guerra civil: familia, municipio 
y sindicato.

En aquellos años, junto a la ideología fas
cista corporativa y a los actores mencionados 
—falangistas, carlistas y militares con el mis
mo Franco como árb itro— tienen también 
mucha im portancia o tros dos actores políti
cos: los m onárquicos y la iglesia. Esta, que 
nunca había aceptado la politica anticlerical 
de la República, había apoyado desde un prin
cipio el Alzamiento, oficializando la propia 
posición en una pastoral colectiva de los obis
pos españoles (julio de 1937). Cuando por efec
to de contrastes internos entre monárquicos 
y falangistas (1942-1943), pero sobre todo por 
la influencia de factores internacionales —la 
guerra en la que iban perdiendo las fuerzas 
del Eje— el régimen se encontró con dificul

tades, en seguida surgió una solución ideoló
gica de recambio. El f. no se basaba ya en la 
doctrina fascista y corporativa sino en una 
versión tradicional y au toritaria  del solida- 
rism o católico a la que se le superpone un 
cierto  barniz democrático. El Fuero de los 
españoles (17 de julio de 1945), la ley del refe
réndum (¿2 de octubre de 1945) y el mismo 
referéndum  que convierte al régimen en una 
m onarquía (6 de mayo de 1947) son la prue
ba de tal cambio de rumbo. En estos años se 
produce pues una acentuación de los aspec
tos católicos del régimen, pasando a un segun
do plano el falangismo, casi desapareciendo 
los carlistas de entre los actores im portantes 
y representando los papeles principales 
monárquicos y católicos, con una obsesiva 
insistencia en el anticomunismo tanto en polí
tica interna como internacional, un desarro
llo de la ideología del caudillaje, que racio
naliza el papel de Franco como protagonista 
y árb itro  absoluto del régimen y una politica 
de desmovilización (r. m ovilización) y de 
represión de los residuos de resistencia con
tra  el régimen. Todo ello perm ite al f. conti
nuar subsistiendo, incluso con el apoyo inter
nacional dentro del clima de la guerra fría, 
pero con el precio de una cierta transform a
ción interna.

¡II El. FRANOUSMO COMO AUTORITARISMO MODERNI
ZANTE. A finales de los años cuarenta el f. no 
estaba plenamente consolidado y había sufri
do ya sustanciales transform aciones en sus 
características politicas distintivas. Sus 
mayores problem as eran entonces de carác
ter económico: la política autártica había teni
do efectos desastrosos hasta llegar a un 
momento muy delicado de crisis (1955-1956), 
en el cual incluso los altos mandos m ilitares 
m uestran preocupación e inquietud. De dicha 
crisis el régimen saldría asumiendo definiti- 
\ am enté unas características de autoritaris
m o modernizante. Los m ilitares continúan 
sosteniéndolo, ya que de hecho han consegui
do una mejor posición económica a través de 
la oportunidad de un segundo trabajo. El par
tido único asume un papel cada vez más 
secundario incluso después de la proclam a
ción de los Principios del Movimiento (17 de 
mayo de 1958): el proyecto Arrese, que había 
procedido a la proclamación, y todas las opo
siciones y discusiones que el mismo había



suscitado dentro dcl f. ponían en claro defi
nitivamente que el partido no sería nunca una 
estructura de movilización desde lo alto, sino 
que estaba condenado a ser, junto con los sin
dicatos, una institución burocrática con su 
propia clientela, fuente de poder para sus 
dirigentes. La iglesia continúa apoyando al f. 
y entre los católicos surge una nueva clite tec- 
nocrática, form ada en su mayor parte por 
m iembros del Opus Dei. Gracias al Plan de 
Estabilización y a las sucesivas políticas eco
nómicas, España fue saliendo del túnel del 
subdesarrollo a que había sido condenada por 
la destrucción de la guerra civil y la política 
autártica.

Surge entonces con claridad el nuevo f., un 
régimen autoritario  que está en condiciones 
de prom over el desarrollo económico, de 
m ejorar el n i\el de vida de las clases medias, 
de adm itir una contratación colectiva, aun
que dentro del ám bito de la vieja concepción 
corporativa de los sindicatos verticales.

Evidentemente una parte im portante en la 
renovación de este m arco son los procedi
mientos de relativa y aparente "apertu ra  
democrática'* de los años sesenta. En prim er 
lugar la ley de Retorm a Orgánica aprobaba 
por referéndum (14 de diciembre de 1966í que 
aunque rechazando como nefastos a los par
tidos adm ite un "legítimo contraste de opi
niones”, modifica las modalidades de elección 
de los miembros del Consejo Nacional dcl 
Movimiento y de las Cortes, am plia las posi
bilidades de huelga por razones económicas 
y elimina de las leyes fundam entales prece
dentes las frases de tipo corporativista y fas
cista. Aparece más tarde una ley de prensa 
que aparentem ente lim ita las precedentes 
facultades de censura. Además, una serie de 
leyes, de 1958 a 1971, reconocen la con tra ta
ción colectiva y prevén un sistema de eleccio
nes sindicales para delegados y comités de 
empresa. Le sigue una ley de tutela de la liber
tad religiosa (28 de junio de 1967) y finalmente 
el nuevo Estatuto del Movimiento en diciem
bre de 1968.

Toda esta obra legislativa es la prueba del 
cambio-adaptación que sufría el régimen en 
aquellos años. Para dicho periodo tiene sen
tido hablar de pluralism o limitado y señalar 
que no existe ya una verdadera ideología, sino 
solam ente un conjunto de valores ambiguos, 
escasamente articulados a los que Linz ha lla

mado mentalidad —tomando prestado el té r
mino del sociólogo alemán Geiger. Aunque 
algunos autores ponen de relieve correcta
mente el papel clave desempeñado por Fran
co, a quien se le imputan todas las decisiones 
cruciales tomadas en estos años, no se pue
de negar que desempeñan un papel im portan
te una pluralidad de actores, que se mueven 
en un contexto no democrático: además de la 
iglesia y del ejército, la élite burocrática y tec- 
nucrática, expresión directa de los intereses 
industriales y financieros que se habían desa
rrollado en aquellos mismos años. Por más 
que queramos ver elementos ideológicos, 
como el dcsarrollista y el consum ista carac
terísticos del autoritarism o tecnocrático del 
mismo periodo, no se puede negar que dichos 
elementos por si solos no son suficientes para 
caracterizar una i d c o l o g ú i  (v.) verdadera y 
propia que mantenga a un régimen, sino más 
bien una mentalidad.

iv ei. franol ismo lumo modelo. El f. se ha pre
sentado como un modelo de régimen políti
co no democrático, pero al mismo tiempo no 
totalitario, que siendo politicamente conser
vador logró inducir un desarrollo socioeco
nómico. Desde este punto de vista ha sido 
señalado comu ejemplo a im itar por parte de 
líderes políticos que querían evitar los peli
gros de inestabilidad de las democracias a las 
que se les hacía imposible seguir la vía to ta
litaria. Pero ¿puede el f. ser realm ente un 
modelo "exportable" de autoritarism o moder
nizante capaz de una duración más o menos 
larga?

Si se observa lo ocurrido en España la res
puesta ha de ser negativa. En efecto, en el 
ám bito del contexto económico y político 
europeo, España se ha desarrollado efectiva
mente, pera esto llevó a cambios socioeconó
micos profundos, como la urbanización, la 
industrialización, la secularización cultural 
y en conjunto a la reactivación de algunos 
conflictos tipicos —desde el regional y au to
nomista, ya existente en la España prefran- 
quista, hasta el de clase, en especial entre 
industriales y obreros. Gracias a los cambios 
mencionados la misma coalición política que 
sostuvo al f. se modificó profundam ente no 
tanto por el papel asumido por el partido úni
co sino por otras razones. En prim er lugar 
por la gradual separación de la iglesia reSpec-



lo del f., cuando se dio cuenta de la seculari
zación en curso y de los peligros a que se 
exponía de haber continuado sosteniendo al 
régimen. En segundo lugar por la separación 
de la misma élite industrial que en un cierto 
momento creyó más conveniente tra ta r  con 
los sindicatos clandestinos, ^presen tan tes 
auténticos de los obreros, que con los sim u
lacros de los sindicatos verticales. Finalmen
te, por la neutralización del ejército en un país 
estratégicam ente im portante, pero periféri
co y reducido al rango de potencia secunda
ria aliada de Estados Unidos.

Junto al derrum be de la coalición que había 
sostenido al f., debido sobre todo al mencio
nado cam bio radical üe la estructu ra social 
que 1o había legitimado, crecían diversos 
tipos de oposición dentro y fuera del régimen. 
La base social de dicha oposición estaba for
mada por intelectuales, estudiantes, obreros 
y muchos católicos. Ante ellos no pudieron 
mucho la "dem ocratización" aparente y los 
procedimientos represivos adoptados por el 
régimen.

En esta situación se iniciaba y se iba pro
fundizando la crisis del f. que m oriría con su 
fundador. En otros térm inos, y paradójica
mente. la mecha de la crisis estaba ya pren
dida desde que el t. llevó a cabo su transfor
mación en un régimen que promovía la 
modernización de la sociedad y de la econo
mía. El f. como autoritarism o modernizante 
tenia en si mismo los gérmenes de la autodes- 
trucción y de nada sirvieron todo: los inten
tos de institucionalización form ulados por 
Franco y el complejo mecanismo de sucesión 
preparado para la continuación del régimen 
después de su muerte. Por o tro  lado, ello no 
excluye que en un contexto geopolítico no 
europeo y en un país escasamente desarrolla
do en el plano socioeconómico un nuevo auto
ritarism o modernizante pueda desarrollar las 
mismas funciones del f. y quizá persistir por 
más largo tiempo, logrando la institucionali
zación.
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[LEONARDO MORLIS.O]

frente popular

El f. popular es un tipo de alianza centrada 
en la unidad de acción de los partidos de 
izquierda, democráticos y antifascistas, expe
rim entada por primera vez en el periodo 1934
1935 en algunos países europeos. Remite his
tóricam ente al antecedente del f. único, fór
mula politica lundada en el entendimiento de 
los partidos que se adhieren a la II > III Inter
nacional. con la capacidad de promover y san



cionar la unidad de acción subre objetivos 
económicos y políticos transitorios de todos 
los sectores de la clase obrera, excepción 
hechu de la fisonomía ideológica y organiza
tiva de cada uno de los partidos. La tenden
cia a la unidad de acción, que se manifiesta 
por medio del frente único "desde la base" 
(sostenido por los prim eros congresos de la 
Internacional Comunista), está integrada, 
desarrollada y orientada sucesivamente por 
el frente único “desde arriba", que se lleva 
a cabo a través de acuerdos estipulados por 
las direcciones de los partidos obreros.

El f. popular constituye una continuación 
y un desarrollo de frente único después de la 
división en tre los partidos obreros. Consiste 
en la unidad de acción sobre objetivos comu
nes que abarca no sólo los partidos obreros 
y las clases trabajadoras sino también los 
partidos democráticos y radicales y las cla
ses pequeñoburguesas del campo y la ciudad. 
M ientras que el frente único es más bien una 
alianza proletaria y anticapitalista, el f. popu
lar es "dem ocrático" y "antifascista".

Esta coalición entre partidos políticos de 
la izquierda acerca de objetivos intermedios 
comunes puede, y en ciertos casos debe, tener 
su prolongación y sanción en el nivel parla
mentario y gubernamental con la formulación 
de acuerdos electorales, de program as comu
nes y de gobiernos de f. popular, cuya com
posición puede variar según las característi
cas h-stórico-politicas de cada país, pero que 
necesariam ente deben tener como núcleo de 
impulso la alianza en tre partidos com unistas 
y partidos de m atriz socialista. Los prim eros 
ejemplos de f. popular, am pliado o abierto  a 
fuerzas populares diversas de las obreras y 
a organizaciones políticas radicales burgue
sas, fueron el español y el francés, ambos con 
fuerza en 1936.

La política de f. popular representa un giro 
táctico bastante m arcado en el ám bito del 
movimiento comunista internacional liderea- 
do por la URSS de Stalin, giro que se concre
ta en la resolución dcl VII Congreso de la 
Internacional com unista (1935) y en el infor
me en él presentado por G. Dimitrov. El esce
nario político en el que se producen las pri
meras experiencias v los prim eros gobiernos 
de f. popular es el caracterizado por una gene
ralización a escala europea y mundial de 
movimientos, partidos y regímenes de matriz

o de inspiración fascista y por la presencia 
de peligro de guerra a continuación de la cri
sis económica internacional y de la declina
ción del liderazgo de las clases políticas libe
rales oligárquicas. La amenaza de guerra y de 
una reacción fascista generalizada indujo al 
movimiento obrero a un nuevo análisis, 
menos esquemático y menos sectario, de la 
naturaleza del fascismo internacional y a un 
drástico vuelco del juicio sobre la socialde- 
mocracia, hasta entonces marcada de “social- 
fascism o”: en el prim ero se reconoce al ene
migo principal, m ientras que la segunda se 
convierte en el aliado fundamental en la lucha 
antifascista (v. an tifa sc ism o ). De aquí el con
tenido defensivo y ofensivo a la vez de las polí
ticas de f. popular, que com prenden reivin
dicaciones de carácter económico y político, 
en el corto y en el mediano plazo: la protec
ción de las condiciones de vida y de trabajo 
de las clases trabajadoras; la persecución de 
reformas estructurales en el campo económi
co y social que habían de llevar a debilitar las 
posiciones de dominio de los grupos capita
listas más reaccionarios; el objetivo univer
sal de la defensa de la paz y, para los com u
nistas, de la Unión Soviética, y el restableci
miento o salvaguardia de las kibe rtades demo
cráticas "burguesas”, aunque fueran consi
derados en su mayoría como precondiciones 
para la transición al socialismo asi como tam
bién como valores autónomos.

Una ampliación posterior de los f. popula
res, como confirmación del apoyo de que 
gozaban entre gran parte de la opinión públi
ca antifascista, se tiene en numerosos países 
europeos y asiáticos en el transcurso  de la 
segunda guerra mundial, con alianzas antifas
cistas (f. nacionales) extendidas a todas las 
fuerzas políticas empeñadas en la defensa 
nacional y en la resistencia. La plataform a 
program ática, en esto*- casos, es m arcada
mente defensiva y circunscrita en el tiempo 
a la fase del surgim iento de la nación. El 
método es por regla general el de la lucha 
arm ada o el de la guerrilla que desemboca en 
la insurrección. Un ejemplo de la aplicación 
de este modelo es el f. único chino contra la 
invasión japonesa.

La derrota dcl fascismo cierra una fase en 
la historia de los f. populares y abre una 
segunda que, aunque conserva de la anterior 
puntos de contacto extrínsecos, m arca sobre



todo diferencias profundas. Estrategias de 
tipo frentista caracterizan las relaciones entre 
com unistas, socialistas y fuerzas radicales 
dem ocráticas en algunas situaciones euro
peas y extraeuropeas de la posguerra. Tal es 
el caso, en Italia, del Fronte delpopolo( 1947
1948), alianza electoral entre el Partido Comu
nista y el Partido Socialista, desbaratado de 
golpeen las elecciones de 1948. Fuera de Ita
lia son de observar las vicisitudes dram áti
cas de algunos países del bloque oriental en 
los que en el momento de la liberación se 
constituyeron gobiernos de coalición llam a
dos de f. popular, de f. nacional dem ocráti
co, unión nacional antifascista, f. de la patria, 
etc., reagrupando u todos los partidos de la 
resistencia antinazi. De 1945 a 1948, en Che
coslovaquia. Rumania, Hungría y Polonia, los 
gobiernos de coalición se transform an en 
regímenes dirigidos casi en exclusiva por los 
com unistas.

Dentro de tos módulos del frentismo, como 
se designa con frecuencia, no sin un explíci
to intento despreciativo, al deseo de d ar vida 
a alianzas que reproducen el esquema del f. 
popular, pueden clasificarse igualmente las 
experiencias de Unidad Popular (1970-1973) 
y de la Union de Cauche; la experiencia chi
lena de Salvador Allende termina trágicamen
te con el golpe fascista de Pinochet. m ientras 
que la unidad program ática entre com unis
tas y socialistas franceses no puede resistir 
las divisiones internas y termina también con 
la derro ta  de sus protagonistas.

No es de extrañar que esta serie de fraca
sos v de tragedias haya llevado a estudiosos 
y políticos a considerar que la experiencia del
f. popular puede darse por term inada hoy, y 
ya no proponible: alternaciones, grandes coa
liciones, dem ocracia consociativa parecen a 
los respectivos sostenedores formas de alian
za parlam entaria y de gobierno más adecua
das a los desafíos de las modernas socieda
des industriales. Sobre el frentism o pesa la 
sospecha de ser un expediente táctico para 
p reparar la hegemonía comunista, la acusa
ción de p referir el terreno electoral y parla
mentario al de las alianzas sociales, y de dejar 
irresuelto  el problem a capital de la relación 
entre dem ocracia y socialismo.

BiMMOGKAri\ A. Agosti, La svolta del Vil Con- 
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[sii.vano bf.lmgni]

fuerza

En el campo de las relaciones politicas y 
sociales se entiende por "f." cualquier inter
vención física voluntaria de un hombre o gru
po contra otro hom bre o grupo, destinado a 
destru ir, agraviar o coartar. En este sentido 
m eram ente descriptivo "f.” es sinónimo de 
"violencia”, y para un examen del significa
do y de las funciones politicas de estas in ter
venciones físicas remitimos a violencia. Vale 
lu pena recordar aquí brevemente las distin
ciones que se han hecho en tre  f. y violencia, 
especialmente en la filosofía politica, en la 
doctrina juríd ica y en ciertas formulaciones 
ideológicas, y señalar las razones que han 
desaconsejado su aceptación en la literatura  
politológica y sociológica.

En la filosofía política, la distinción más 
difundida es la que llama "f.” a las interven
ciones físicas justas, que preservan el orden 
social o persiguen el bien común, y “violen
cia" a las intervenciones físicas injustas, que 
rompen el orden social o se oponen al bien 
común. En la doctrina juríd ica se tiende a 
designar con el térm ino “f.” las intervencio
nes conformes con lu ley, y por lo tanto líci
tas, y con "violencia" las intervenciones que 
violan las normas jurídicas y que son por eso 
mismo ilícitas. Finalmente, entre las concep
ciones ideológicas, podemos mencionar la de 
Georges Sorel que, en una perspectiva de exal
tación de la violencia, veía en la f. el instru
mento de dominio au toritario  de una mino
ría sobre la mayoría, y en lu violencia el ins
trum ento de la liberación de la mayoría de la 
explotación por parte de unos cuantos. Es de 
evidencia inmediata que todas e>tas distincio
nes están fuertem ente em papadas de juicios



de valor. Una diversa valorización (ética, ju rí
dica o ético-pul ¡tica), que se pronuncia sobre 
el fin. el efecto o las modalidades de dos even
tos exteriorm ente análogos, es la que perm i
te llam ar al primero, evaluado positivamen
te, f., o al contrario, a la m anera de Sorel, vio
lencia, y al segundo, evaluado negativamen
te. violencia, o el contrario f. Ahora bien, estos 
juicios de valor, en cuanto form ulados por 
cuenta propia del filósofo, del ju rista  o del 
ideólogo, son legítimos en un discurso abier
tamente prescriptivo; pero no lo son en un dis
curso científico y descriptivo, como el de la 
ciencia política y de la sociología.

Naturalm ente, también el politólogo y el 
sociólogo necesitan distinguir entre las inter
venciones físicas, que en cierto ámbito social 
se consideran legítimas, y las que no lo son. 
En este caso, el investigador no pronuncia un 
juicio de valor por cuenta propia sino que des
cribe el "sentido", incluyendo también eva
luaciones, que los que pertenecen a un deter
minado contexto social atribuyen a ciertas 
relaciones. Sólo de este modo se puede dis
tinguir. dentro de una determinada sociedad, 
entre una m uerte que se considera "asesina
to” y una muerte que se considera "ejecución 
capital”. Sin embargo, usar en este sentido 
las dos palabras “f.” y "violencia” es con fre
cuencia engañoso, porque el empleo de dos 
térm inos distintos tiende a objetivar la dis
tinción, a hacerla dem asiado rígida, a suge
rir  que no existe un consenso unánime o casi 
unánime acerca de las intervenciones físicas 
que deben considerarse legítimas y las que 
deben considerarse ilegítimas. M ientras que 
desde el punto de vista de la ciencia la am pli
tud de la difusión de la creencia en la legiti
midad de determinadas intervenciones físicas 
no puede darse por descontada por los mis
mos términos que se emplean sino que debe 
verificarse cada vez por medio de una inves
tigación empírica. Puede suceder, por ejem
plo, que amplios estratos de la población de 
un estado, a pesar de no rechazarla activa
mente, no com partan la creencia en la legiti
midad de muchas de las intervenciones físi
cas que lleva a cabo el jefe del gobierno. Y 
pueden existir grupos rebeldes o re\olucio- 
narios que proclamen la legitimidad de sus 
propias intervenciones físicas y la ilegitimi
dad de las del gobierno y que llamen a estas 
últim as "f.”, a la m anera de Sorel, o "violen

cia", usando la palabra en sentido desprecia
tivo. En esta situación, lo que los agentes del 
gobierno juzgan como asesinato puede ser 
considerado por los agentes de la revolución 
como una ejecución de una sentencia pronun
ciada en nom bre del pueblo o de la justicia, 
y lo que para los agentes del gobierno es una 
ejecución capital sancionada por la ley legi
tima del estado, para los agentes de la revo
lución puede convertirse en un simple asesi
nato. Por lo tanto, para evitar cualquier equi
voco, parece más oportuno, de acuerdo con 
el uso am pliam ente aceptado en los estudios 
de la ciencia politica y de la sociología, renun
ciar a la distinción mencionada en tre  "f.” y 
"violencia”, usando los dos térm inos comu 
sinónimos o empleando uno sólo para seña
lar las intervenciones físicas, y distinguir, en 
cambio, con una fórm ula que tenga la venta
ja de la claridad inmediata, los empleos de la
f. (o violencia) ''considerados legítimos" de los 
empleos “considerados ilegítimos” en deter
minados grupos o agregados sociales, y dis
tinguir, además, los diversos sistemas de valo
res que les sirven de base a los diferentes gru
pos o agregados sociales para considerar legí
timos o ilegítimos ciertos usos de la f. (o vio
lencia).

[VARIO STOPI’INO]

fuerzas arm adas

i definición. Las f. arm adas representan el 
conjunto de las unidades y de los servicios 
militares del estado: su núcleo tradicional y 
central está constituido por el ejército, la 
marina m ilitar y la aviación militar.

El ejército es una fuerza m ilitar típica de 
tierra, preparada y equipe. Ja para desarrollar 
operaciones de defensa del te rrito rio  nacio
nal y de ofensiva en territorio  enemigo: su 
organización le perm ite operar en todos los 
terrenos empleando pequeños, medianos o 
grandes contingentes, seeún las característi
cas del teatro  de operaciones y las exigencias 
bélicas. Sin embargo, en nuestro siglo, el 
empleo táctico de grandes contingentes de 
soldados ha resultado cada vez menos adecua
do a las exigencias de la guerra m oderna y la 
utilización bélica del ejército se ha caracte-



rizuelo por lu presencia de pequeños y ágiles 
grupos coordinados por mandos centraliza
dos y estructurados en diferentes especiali
dades operativas y técnicas.

La marina militar se dedica a la defensa de 
las aguas territoriales, de las infraestructu
ras portuarias y receptoras y, en tiempo de 
guerra, a la protección de las comunicacio
nes muí «limas v de los convoyes comerciales. 
En colaboración con el ejército asegura el 
transporte por m ar de tropas de tierra y. con 
la aviación militar, el empleo de unidades por- 
laviones; se encarga del ataque de unidades 
navales adversarias y de la destrucción de las 
infraestructuras portuarias enemigas. Opera 
generalm ente a base de convoyes constitui
dos por unidades de diferentes especialida
des. con vistas a una defensa m utua y a un 
empleo ofensivo más incisivo de sus medios.

La aviación militar, la últim a de las tres 
arm as en cuanto a  su formación histórica, 
además de sum inistrar apoyo táctico a las tro
pas de tierra  y a los convoyes marítimos, se 
encarga también de operaciones bélicas autó
nomas de destrucción, por medio de bom bar
deos de unidades o infraestructuras m ilita
res enemigas y. si es necesario, también del 
aparato  industrial o de las infraestructuras 
civiles (centros habitados, etc.) de los paises 
adversarios. La aviación opera con unidades 
simples para operaciones de reconocimiento 
y con unidades organizadas en escuadrilla 
para una m ayor concentración del esfuerzo 
ofensivo en los bombardeos.

La distinción tradicional del lugar físico de 
empleo óptimo (tierra, mar, aire), que carac
teriza a las tres arm as, tiende lentam ente a 
desaparecer y toma cada vez mayor fuerza un 
sistema defensivo-ofensivo integrado, dirigi
do y organizado por un mando central único. 
Se han creado especialidades de conexión 
entre las tres armas: en Italia las unidades de 
"incursores” y de ■‘estacionarios" en la m ari
na. los grupos de helicóptero:, de la marina, 
una aviación ligera dcl ejército, etc. Todas las 
un idades organizadas form alm ente en las 
tre i  armas, dependen en Italia del Ministerio 
de la Defensa (v. defensa).

A estas tres arm as se han ido añadiendo 
poco a poco otros cuerpos armados, p repara
dos para desem peñar predom inantem ente 
tarcas d» ordwii interno, organizados form al
mente dentro de las f. armadas, disciplinados

por códigos militare» comunes y por regla
m entos diferenciados. Estos cuerpos depen
den en Italia del presidente de la República, 
en cuanto jele de las f. arm adas y de los dis
tintos ministerios según las tareas que les han 
sido encomendadas. En Italia son cuerpos 
annados la guardia aduanal, dependiente del 
M inisterio de Hacienda, el cuerpo de agentes 
de vigilancia, dependiente del M inisterio de 
Gracia y Justicia, el cuerpo de guardias fores
tales, dependiente dcl M inisterio de Agricul
tura y Bosque En algún momento ha forma
do parte de los cuerpos armados el cuerpo de 
bomberos, dependiente del M inisterio del 
Interior.

Los cuerpos armados desempeñan funcio
nes típicas de policía (v. policía) y tienen esca
sa relevancia desde el punto de vista militar. 
Un cuerpo que tiene al mismo tiempo funcio
nes m ilitares (de policía militar) y civiles (de 
policía civil) es el de los carabineros, que for
ma parte integral del ejército, dependiendo 
del M inisterio de la Defensa en cuanto a pro
blemas jerárquicos y organizativos, y del 
M inisterio del Interior por cuanto desempe
ña tareas de policía y en lo referente a finan
ciación y operación. Como parte integrante 
dcl ejército sus grados son equiparables.

II. organización. Desde un punto de vista téc
nico m ilitar, las f. arm adas están internamen
te organizadas en función de su preparación 
para las tareas que institucion-dmente le han 
sido encomendadas: maximización del poten
cial ofensivo y defensivo, relación óptim a 
entre gastos y calidad del equipo, así como 
el más estrecho y funcional grado de integra
ción entre los diversos cuerpos.

Para coordinar esfuerzos y lograr los fines 
propuestos, asi como por tradición histórica, 
las f. arm adas, y especialmente el ejército, se 
subdividen en unnas y se n ’icios: las prim eras 
son estructu ras adm inistrativas autónomas, 
que se distinguen por sus especialidades 
técnico-operativas (amia de caballería, de 
infantería, de artillería, de ingenieros.. .); los 
segundos >on estructuras de complemento de 
las primeras, caracterizada^ por el uso de téc
nicas particulares de apoyo {s^n'icio sanita
rio, veterinario, de transportes, de transmi
siones . . . ) .

Tal organización form al no responde 
actualmente a razones militares y operativas.



sino a necesidades de funcionamiento y de 
continuidad burocrática y jerárquica para el 
desarrollo de la carrcra  dcl personal y para 
una distribución funcional de los medios e 
infraestructuras militares. En tiempo de gue
rra, en efecto, las unidades operativas de las 
fuerzas armadas están estructuradas general
mente por cuerpos de ejército, organizados 
por un mando centralizado con diversas con
tribuciones de todas las armas y servicios.

Resulta pues difícil analizar las f. arm adas 
desde un punto de vista politico, con base en 
el sistema organiza!ivo-burocrático de armas 
y sen ’icios, porque esto tiene escaso valor ope
rativo y funcional y se reduce a ser el resul
tado histórico y tradicional de antiguas uni
dades y cuerpos militares.

En cambio, es más interesante el análisis 
de la relación existente entre f. arm adas y cla
se política —en térm inos de respuesta al 
requerimiento de servicios m ilitares que esta 
últim a les dirige— y entre f. arm adas y socie
dad civil —sobre formas de participación de 
los ciudadanos en el luncionam iento de las
f. arm adas y en el tipo de reclutamiento  
adoptado.

111. lo s  serv ic ios m ilitares. Entre los diversos 
servicios m ilitares, la "defensa de la p a tria” 
representa indudablemente el requerimiento 
más común que pueda dirigirse a  las f. arm a
das. Una prim era acepción de tal servicio con
siste en la defensa de la agresión extem a del 
territorio, del espacio aéreo y  de las aguas 
territoriales nacionales. La preparación para 
esta defensa comprende el adiestramiento del 
personal m ilitar, la actualización de planes 
defensivos capaces de rechazar la agresión y 
la actividad referente al espionaje y contraes
pionaje.

Una segunda acepción, en térm inos moder
nos y democráticos, del servicio de "defensa 
de la pa tria” amplía los objetivos del servi
cio a la defensa de las instituciones que garan
tizan el funcionamiento  y la vida democráti
ca del estado: el parlam ento, el gobierno, las 
regiones, las adm inistraciones locales, etc. 
Según tal acepción, las f. arm adas están lla
m adas a defender el estado incluso de agre
siones interna> que tengan como objetivo la 
destrucción de los ordenam ientos políticos y 
adm inistram os. Ambas acepciones vinculan 
estrecham ente la respuesta m ilitar a un acto

de agresión realmente efectuado y limitan por 
tanto el servicio de "defensa de la p a tria” a 
la posición defensiva, excluyendo acciones 
preventivas o agresivas.

Sin embargo, históricamente también se ha 
entendida por "defensa de la patria” la con
quista de territorios considerados parte inte
grante de la "patria", por razones históricas, 
étnicas o culturales, pero sometidos al con
trol y jurisdicción de paises extranjeros, o 
bien la conquista de territorios considerados 
esenciales para la sobrevivencia y  el desarro
llo económico del estado, prescindiendo de 
consideraciones de carácter nacional y étni
co (salidas al mar, etcétera).

A p a rtir  de esta ultim a concepción, ya no 
sólo detensiva sino también agresiva, de 
"defensa de la patria", se ha am pliado dicho 
concepto a una defensa de los territorios de 
algún modo controlados por la administración 
estatal y a  una conquista de los territo rios 
considerados necesarios por laclase politica 
para el desarrollo y la afirmación internacio
nal del país. Ha sido así posible confundir la 
"defensa de la patria" con la conquista de 
territorios coloniales y su m antenim iento por 
la fuerza, encubriendo la función colonialis
ta e im perialista con la "patriótica". Para los 
países colonialistas (por ejemplo Portugal) 
dicha cobertura resultaba tan precaria que 
se vieron obligados a transform ar las colonias 
en provincias, con los mismos derechos que 
la madre patria; de esta forma las f. arm adas 
fueron empleadas en contra de los movimien
tos m ilitares locales de liberación nacional 
oficialm ente "en defensa de la patria am ena
zada en una de sus provincias de u ltram ar".

Otro servicio militar vinculado en parte con 
la "defensa de la pa tria” es el que concierne 
a la salvaguardia del orden público y de la 
estabilidad interna. Se requiere este servicio 
en el caso de calamidades naturales, en las 
cuales a las f. arm adas se les asignan tareas 
de socorro y tu tela de las zonas de desastre 
en colaboración con las fuerzas de policía, 
incluso para un verdadero control de la vida 
política y de sus manifestaciones callejeras. 
En este últim o caso, la clase política en el 
poder hace coincidir el concepto de "defen
sa de la p a tria” y de sus instituciones con el 
de defensa del orden social y económico vigen
te: las f. arm adas empleadas en esta forma se 
convierten en instrum ento de regulación



interna de los conflictos y de las tensiones 
económicas y sociales del país, llegando a 
desem peñar tareas que son propiam ente de 
policía (v. policía).

O tros dos servicios no directam ente mili
tares recaen sobre las f. arm adas en situacio
nes histórico-polí ticas especiales: la alfabeti
zación de los reclutas y la formación de una 
ideología nacional. El prim er servicio se deri
va de la convergencia entre la estructura orga
nizativa de las f. arm adas articuladas en todo 
el territo rio  nacional y la relación coercitiva 
existente entre f. arm adas y ciudadanos en el 
ám bito del sistem a de reclutam iento obliga
torio. Los ciudadanos que han quedado fue
ra del sistem a escolar obligatorio prim ario, 
una ve/, reclutados en las f. arm adas, son ins
critos en cursos acelerados de alfabetización, 
simultáneamente con el normal adiestramien
to m ilitar. Sin embargo, históricam ente la 
im portancia de tal servicio no ha consistido 
tanto en la función real de llevar a cabo la 
alfabetización como en el uso propagandísti
co que se ha hecho de tal función, presentan
do a las f. arm adas como organización útil 
para el progreso civil del país. De aquí se ori
gina la visión de las f. arm adas, y en especial 
de las que son reclutadas por el sistem a obli
gatorio, como escuela de ¡a nación, o bien 
como organism o torm ativo a la par del siste
ma escolar, y por lo tanto funcional respecto 
al desarrollo de las capacidades del país.

Actualmente el servicio de alfabetización de 
los reclutas casi es inexistente en las f. arm a
das de los países industrializados y que tie
nen por tanto un servicio escolar eficiente, 
mientras que en los países en vías de desarro
llo se ha añadido a la alfabetización la fun
ción de preparación de personal tronico espe
cializado. En efecto, en ausencia de un siste
ma escolar especializado en el campo técni
co, los cuadros m ilitares, precisam ente por
que están en contacto con sistem as di* arm as 
tecnológicamente avanzadas, fungen como 
elementos de preparación de personal espe
cializado. Las dificultades para llevar a cabo 
este servicio están en las sustanciales diferen
cias existentes entre las tecnologías necesa
ria- para el funcionamiento de los sistem as 
de arm am ento de las f. arm adas y las utiliza
das por el aparato industrial civil. En un con
texto productivo atrasado estas diferencias 
pueden considerarse sec undarias y la prepa

ración de personal técnico pur obra de las f. 
arm adas puede representar una utilidad con
creta. En cambio, en el caso de un país sufi
cientemente industrializado dicho servic:o es 
de escasa im portancia, aunque sigue siendo 
un motivo de atracción para los jóvenes que 
no tienen una especializacion, por su carác
te r de enrolam iento voluntario.

El servicio de formación y  difusión de una 
ideología nacional es propio de las f. arm a
das de países confederados o que han alcan
zado recientem ente la unidad nacional. La 
organización de las f. arm adas, única y cen
tralizada, y las posibilidades de contacto y 
colaboración que se crean entre ciudadanos 
procedentes de diferentes situaciones étnicas 
y sociales, permiten actuar con vistas a lu for 
mación de una ideología y de una m entalidad 
nacional unitarias, que de o tra  form a seria 
difícilmente alcanzable. Sin embargo, de 
manera parecida al servicio de alfabetización, 
también este servicio ha sido usado in stru 
m entalm ente con fines propagandísticos; en 
la estructu ra  disciplinada de las f. arm adas, 
caracterizada por un estado objetivo de cons
tricción moral y física hacia las arm as de los 
ciudadanos, por un aislam iento del mundo 
del trabajo y de las fuerzas sociales económi
camente activas, muy a menudo la formación 
de la ideología nacional ha coincidido con la 
transmisión forzada de la ideología de la cla
se en el poder, sometiéndose la interpretación 
de una parte  de la sociedad y del país a los 
intereses de toda la comunidad nacional. El 
mKmo sistema jerárquico que diferencia a las 
T. arm adas de las otras organizaciones de ser
vicio se usa para el condicionamiento ideo
lógico de los ciudadanos con respecto a las 
armas: la parcelación de tareas y funciones, 
el aislamiento, el rechazo de una concepción 
social y cooperativa del trabajo m ilitar, han 
representado los más seguros elementos de 
condicionamiento ideológico profundo.

La transmisión de ideología continúa inclu
so cuando los jóvenes regresan al desempe
ño de las ocupaciones civiles correspondien
tes: es una tradición bastante difundida que 
los ex militares se inscriban en las asociacio
nes de arma, según la especialidad a la que 
pertenecen (alpinos, jinetes, aviadores, cho
feres, paracaidistas, cazadores, tanquistas, 
etc.). Estas asociaciones organizan encuentros 
y desfiles con ocasión de conmemoraciones



m ilitares, recreando y perpetuando momen
tos de vida colectiva en los que se refuerza 
y revive la ideología transm itida durante el 
servicio militar.

iv. el reclutamiento. Las f. arm adas están 
organizadas de modos diferentes en relación 
con los servicios que les son requeridos. Un 
elemento común a todos los tipos de organi
zación está constituido por la presencia de un 
núcleo orgánico de cuadros permanentes 
voluntarios, como garantía de continuidad en 
la preparación de las unidades y como cen
tro  propulsor de las f. arm adas en caso de 
conflicto. Las fuerzas arm adas están pues 
caracterizadas por el tipo de reclutamiento 
adoptado para completar los cuadros y el per
sonal necesario en tiempo de paz, aseguran
do los servicios requeridos.

Un modelo de reclutam iento que se ha ido 
consolidando desde la Revolución irancesa es 
el de la conscripción obligatoria masculina: 
todos los ciudadanos varones nacidos o resi
dentes en el territorio  dcl estado, apenas 
alcanzado un limite de edad establecido por 
la ley, se inscriben en las correspondientes lis
tas de conscripción de la administración local 
y, después de una revista médica de idonei
dad efectuada por la autoridad médica mili
tar, son enviados a las distintas armas.

El servicio m ilitar prestado de esta forma 
se considera un deber del ciudadano y tiene 
una duración establecida por la ley en rela
ción con el contingente que se considera nece
sario m antener en las d istin tas arm as y para 
asegurar los servicios m ilitares esenciales en 
tiempo de paz.

El deber del ciudadano en el adiestramiento 
m ilitar no concierne a las mujeres en la 
mayor parte  de países. Dicha exclusión está 
en relación, en el plano histórico, con la exclu
sión de las mujeres de la vida política y del 
goce de los principales derechos civiles. En 
estados de nueva formación (por ejemplo, 
Cuba e Israel) las mujeres son llam adas a 
desem peñar el servicio a la par que los hom
bres, m ientras que en las dem ocracias occi
dentales el problem a de la ampliación a las 
mujeres de la conscripción obligatoria —plan
teado a veces como respuesta polémica en 
relación con los movimientos feministas— no 
ha llegado a resultados efectivos.

Ello ha coincidido con la crisis de credibi

lidad de la conscripción obligatoria. Esta últi
ma se considera, en efecto, un tipo de reclu
tamiento que responde sobre todo al espíri
tu democrático de los modernos ordenamien
tos estatales: el deber de cum plir el servicio 
m ilitar, y por tanto de prepararse para la 
"defensa de la patria", se considera un dere
cho adquirido históricam ente, en oposición 
al monopolio de la defensa y del poder mili
tar mantenido originalmente por la aristocra
cia y los m ilitares de oficio. Sin embargo, la 
conscripción obligatoria ha conserv ado sólo 
formalmente esta característica democrática, 
porque dicho monopolio se ha reproducido 
por lo general debido a la profunda diferen
cia cualitativa de preparación m ilitar que 
existe entre lus componentes de carrera de las
f. arm adas y los componentes provisionales 
procedentes del remplazo. El control y el 
empleo de las arm as modernas presenta tales 
complejidades que sólo pueden ser maneja
das por personal altam ente especializado. 
Este problem a no puede resolverse con 
empleo de personal de reclutamiento, no sólo 
por el breve tiempo en el que éste puede ser 
adiestrado, sino también por el desanrovecha- 
miento de recursos que representaría inver
tir  ingentes sumas para p reparar personal 
utilizable solamente para el breve periodo que 
dura la leva.

Sobre todo en la aviación y en la marina 
militar, los diferentes grados de especializa- 
ción han reducido poco a poco el peso del per
sonal procedente de la conscripción respec
to del personal de carrera . Además, este últi
mo ha prevalecido constantem ente sobre 
aquél debido a su m ejor conocimiento del 
aparato militar y de su funcionamiento, mien
tras que el personal de reclutamiento, llama
do a adiestrarse en el uso de las arm as duran
te el tiempo de paz una sola vez, no ha podi
do utilizar nunca los conocimientos adquiri
dos durante  el servicio m ilitar para un efec
tivo control dem ocrático del aparato.

Cada vez tiene menos valor la opinión de 
la conscripción obligatoria como tipo de 
reclutam iento "dem ocrático”: el personal 
procedente de ésta se encuentra en efecto no 
solo inserto en un aparato del que no conoce 
el funcionamiento, sino que además se le asig
na una condición subordinada v marginal con 
respecto al conjunto de funciones militares 
confiadas a las f. arm adas. La característica



democrática de la conscripción obligatoria ya 
no tiene pues razón de existir y se ha trans
formado en instrum ento de propaganda en 
manos de los miembros de carrera  de las f. 
arm adas en la confrontación de la clase poli- 
tica y la opinión pública, como cómodo pro
tector que permite un control eficaz de la vida 
interna de las I. arm adas.

Esta diferenciación interna en las f. arm a
das ha sido la base de o tro  tipo de recluta
miento por el que una parte de la tropa nece
saria se obtiene de la conscripción obligato
ria y o tra a través del reclutam iento volunta
rio de especialistas durante un periodo más 
largo. Las I arm adas reclutadas por este sis
tema están pues constituidas, no sólo de 
hecho, sino también oficialmente, por cua
dros de oficiales, suboficiales, personal espe
cializado de carrera  y tropa en general, for
mada por conscriptos sometidos al tradicio
nal periodo de instrucción m ilitar y enviados 
de nuevo a su casa.

Este tipo de reclutamiento m ixto de la tro
pa, con parte obligatoria y parte  voluntaria, 
es el que está actualm ente vigente en los ejér
citos de la mayoría de los estados europeos; 
éstos tenían el doble problema de no sustraer 
por un largo período de tiempo a las tuerzas 
productivas del proceso de trabajo y por otro 
lado tener que p reparar f. arm adas eficien
tes, sin renunciar a los más modernos y com
plejos sistemas de armamento*;. La presencia 
institucionalizada de personal profesional 
entre la tropa ha existido siempre en los ejér
citos modernos: el fenómeno que aquí se seña
la no consiste en la presencia de m ilitares de 
carrera entre la tropa, sino en el hecho de que 
éstos concentran absolutam ente en sus 
manos el control de los sistem as defensivos 
y ofensivos más eficaces. Ha sido asi posible, 
por ejemplo, dividir a las f. arm adas en dos 
sectores operativam ente separados: por una 
parte un sector de empleo rápido, caracteri
zado por sistem as de arm am ento no conven
cionales (nucleares) formado por profesiona
les (pur ejemplo, la forcé de frappe francesa), 
y por la o tra un sector formado por unidades 
convencionales constituidas predom inante
mente por conscriptos y utilizables como apo
yo logístico a los primeros.

Un tipo de reclutam iento que resuelve en 
parte los problemas políticos planteados por 
la conscripción obligatoria tal como han sido

descritos, es el que se vincula con la concep
ción defensiva de la nación armada. Se trata  
de un tipo especial de reclutam iento de cons
cripción obligatoria masculina, en el cual, a 
un prim er periodo de instrucción de algunos 
meses, efectuado por los ciudadanos a la edad 
de veinte años, sigue una serie de llamadas 
más breves y distanciadas hasta alcanzar un 
limite comprendido entre los 40 y los 50 años. 
El ciudadano es asi adiestrado y puesto al día 
permanentem ente no sólo respecto de las 
innovaciones técnicas en el campo m ilitar, 
sino también en cuanto a lu doctrina defen
siva elaborada por el estado mayor. Este lipo 
de reclinam iento ha sido adoptado en la Con
federación Helvética y asegura a este estado 
la posesión de una eficiente fuerza m ilitar 
adiestrada perm anentem ente y pronta a la 
defensa del territorio; además, para eliminar 
el peligro de un ataque imprevisto por parte 
de Tuerza» enemigas, con las consiguientes 
dificultades relativas a la movilización y 
arm am ento de los combatientes, cada ciuda
dano-soldado tiene en consigna, por toda la 
duración del servicio, o bien hasta la última 
llamada, un arm a individual propia, de cuyo 
mantenimiento y eficiencia tiene que respon
der periódicamente.

Además de las ventajas reales en térm inos 
de eficiencia defensiva m ilitar de este tipo de 
reclutam iento, la estructu ra  de llamadas 
periódicas hace que los ciudadanos estén pro
vistos de suficientes conocimientos sobre el 
funcionamiento del aparato  m ilitar y puedan 
ejercer un control incisivo sobre el funciona
miento de las f. arm adas y, por tanto, sobre 
el personal de carrera de las mismas.

Un sistema de reclutam iento que represen
ta una modificación u lterio r de la conscrip
ción obligatoria es el que se organiza alrede
dor de la concepción du una guerra de coman
dos (v. guerrilla), para la defensa descentra
lizada de las ciudades y de las plantas indus
triales de las diversa* zonas dcl país, por 
parte de los mismos habitantes. La constitu
ción de grupos arm ados, con la contribución 
de jóvenes de ambos sexos, es el sistema adop
tado por ejemplo en la República de Yugos
lavia. El grado de auionom ia de los diversos 
grupos respecto del comando central, la sus
tancial limitación geográfica de sus objetivos 
a la defensa del territorio , el perfecto cono
cimiento del terreno de las operaciones y el



estrecho vinculo que se crea entre m ilitares 
y realidad sociopolítica, permiten considerar 
este sistem a de reclutam iento como el más 
apto para la defensa del estado en sus confi
nes nacionales; además está la garantía de no 
m enor im portancia de que tal sistema no pue
de ser em pleado para acciones bélicas agre
sivas contra territorios de otros estados.

Una condición esencial para llevar a cabo 
este tipo de reclutam iento y de organización 
m ilitar es el estrecho vinculo que debe exis
tir  en tre  clase política c instituciones estata
les. por un lado, y pueblo y sujetos políticos, 
por el otro; de lo contrario, la parcelación de 
la fuerza m ilitar y de las instancias decisio- 
nales militares en un sistema de participación 
politica inestable resultaría contraproducen
te para la estabilidad de las instituciones y 
ordenam ientos del estado.

Finalmente, aparece como más clara la 
opción de un voluntariado como único tipo 
de reclutam iento de la tropa de las f. arm a
das en tiempo de paz: éste está formado sola
mente por personal voluntario enrolado sobre 
la base de contratos de trabajo con térm inos 
precisos. Este sistem a ha sido adoptado en 
Europa por la Gran Bretaña y perm ite dispo
ner de un eficiente pero limitado contingen
te de f. arm adas, sin d is traer mano de obra 
del mercado del trabajo. En caso de guerra, 
alrededor de esta pequeña estructu ra de f. 
armadas se organizan contingentes proceden
tes de enrolamientos obligatorios. El recluta
m iento voluntario presenta adem ás la venta
ja  de nivelar a los ojos de la clase política y 
de la opinión pública a las f. arm adas con las
f. de policía, solicitando un mismo tipo de 
control sobre la operación y posibles desvia
ciones de las dos organizaciones militares.

Al querer vincular el tipo de se n ’icio m ili
tar requerido a las f. arm adas con la organi
zación del reclutamiento, cabe señalar que si 
el servicio m ilitar requerido consiste en la 
"defensa de la pa tria"  respecto de agresores 
externos y existe un estrecho vinculo entre 
población e instituciones del estado, los sis

temas de reclutam iento de conscripción obli
gatoria del tipo nación armada o creación de 
comandos armados, son los más seguros. En 
cambio, si a través de una ampliación del con
cepto de "patria", existe una separación entre 
la concepción del estado y de sus intereses 
por parle de la clase politica en el poder y por 
parte de la mayoría de la población, el siste
ma de conscripción obligatoria de larga dura
ción o mixto  permite utilizar con una función 
subordinada la capacidad m ilitar de la pobla
ción, sin am pliar la gestión de los objetivos 
estratégico-mililares. El sistema del volunta
riado total coloca finalmente a las f. arm adas 
en condiciones de responder a cualquier 
requerim iento de servicios m ilitares, pero 
puede com portar un aum ento del gasto mili
ta r debido a la necesidad de asegurar al per
sonal voluntario unos estipendios com petiti
vos respecto a las profesiones civiles, sin olvi
dar el peligro político que representa la pre
sencia de un cuerpo organizado de m ilitares 
junto  a la f. de policía, y por lo tanto una 
mayor posibilidad de involuciones pretoria- 
nas de las mismas f. arm adas.
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galicanismo

i. definición. El térm ino g. es reciente. Apare
ce en las controversias político-religiosas del 
siglo xix sobre el tema de la autoridad pon
tificia y de las relaciones en tre la Santa Sede 
y Francia, y por tanto en una época en que 
dicha tem ática ha perdido ya gran parte de 
su im portancia. Bajo esta denominación se 
comprenden varias teorías sobre la división 
de los poderes en la iglesia y sobre las rela
ciones en tre la autoridad secular y la sede 
romana, que se Fueron elaborando en el tras
curso de una larga historia y que tenían como 
característica común su origen principalmen
te francés (pero no exclusivamente) y el hecho 
de proponer ciertos límites al superpoder 
pontificio.

A pesar de algunos intentos en los siglos 
xvn y xviii, la doctrina galicana nunca fue 
claramente definida y el elenco de sus propo
siciones esenciales ("las libertades y franqui
cias de la iglesia galicana", expresión muy 
antigua esta última y referida geográficamen
te a Francia) nunca se fiió ni siquiera en for
ma oficiosa. Tal vez se estableció alguna dis
tinción, por motivos de claridad expositiva, 
entre un "g. episcopal" (o eclesiástico), preo
cupado por afirm ar los derechos de los obis
pos en relación con el prim ado romano, y un 
"g. político" (a su vez subdividido en "g. 
regio" y "g. parlam entario”), el cual desarro
llaba el tem a de una cierta autonom ía de la 
iglesia de Francia respecto de Roma, aunque 
al mismo tiempo recordaba los estrechos vín
culos de dicha iglesia con la monarquía. Pero 
el g. es antes que nada un producto de la his
toria, resultante, en sus diversas formas, de 
una serie de situaciones conflictivas. Por lo 
tanto no puede analizarse sin colocarlo den
tro  de este proceso histórico.

Dejando aparte las épocas en las que no es 
posible hablar de g., ni tan sólo embrionario, 
sin forzar el significado de las palabras, pede
mos distinguir tres épocas en la historia del

g.: la de la aparición progresiva de las actitu 
des y tesis galicanas (siglos xiv-xv), con 
momentos fuertes en el conflicto en tre Feli
pe el Hermoso y Bonifacio VIII (1296-1303) y 
en la crisis provocada por el gran cisma (1378
1438); la de su apogeo, al establecerse una 
doctrina y aplicarse (desde finales del siglo 
xvi hasta la Revolución francesa), y finalmen
te la prolongación y desarrollo  de las prece
dentes durante el periodo revolucionario e 
imperial (1789-1815). Pero no se han de olvi
dar las manifestaciones de g. durante el siglo 
xix y los rasgos que todavía se pueden des
cubrir a principios del siglo xx.

En el siglo xv, el g., después de haberse 
estructurado  a grandes rasgos con la dispu
ta que enfrentó a Felipe el Hermoso con Boni
facio VIII, a propósito de la jurisdicción rei
vindicada por el papa respecto al rey (1296
1303) y haber cobrado consistencia con la cri
sis del gran cisma y del movimiento conciliar 
(1378-1449), se puede decir que ha adquirido 
ya sus características esenciales: estrecha 
unión en tre  el rey y la iglesia (no exenta de 
graves dificultades), independencia dcl rey 
respecto del papa en las cuestiones tem pora
les, exención de la iglesia respecto de ciertas 
intervenciones rom anas en nombre de la 
libertad y franquicias de la iglesia galicana 
y, como contrapartida, reconocimiento al rey 
de ciertos derechos sobre los bienes de la igle
sia: tutela (garúe), regalía (regale), impuestos; 
no se acepta “recibir” sin examen previo para 
su aplicación en Francia la legislación ponti
ficia, y a su vez se acepta la posibilidad de que 
el rey legisle en m ateria de divciplina eclesiás
tica; finalmente se declara la superioridad del 
concilio sobre el papa.

Estas máximas (y o tras, como la condena 
del tiranicidio), aparecidas poco a poco, sus
citadas por situaciones coyunturales, no lle
gan a form ar un cuerpo doctrinal bien defi
nido. Será necesario esperar hasta finales del
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siglo xvi pura ver aparecer los prim eros tra 
tados sobre las "libertades galicanas".

II. LL (¡ALICANISMO A FINALES DEL SKiLO XVI Y i’KINCI- 
.’ios del xvii. La oposición de los parlam entos 
a la aceptación en Francia de los decretos dcl 
concilio de Trento (1545-1563) proporciona a 
los galicanos una ocasión para precisar sus 
tesis y presentar visiones de conjunto. En este 
momento se m ultiplican los tratados que se 
convertirán en las biblias dcl g. En 1594 se 
publican una serie de opúsculos sobre las 
libertades: los de Gu\ Coquille. Des droits 
ecclésiastiques et libertes de TEglise naitica- 
lie et ¡es raisons et mayens d a  bus contre les 
bulles décemées parle pape Grégpirv X IV  con
tre la Frunce en 1591 (publicado en Oeuvres 
de G. Coquille. 1 .1, París, J. Guignard, 1065): 
el de P. Pithou (París, M. Patisson), Trait¿ des 
libertes de l'église gullicane\ el de A. Hotman, 
Traite des droits ecclésiastiques, franchises et 
libertes de l ’Eglise gallicane. Al año siguiente 
se publica el Traite des libertt' de l'Église 
gallicane. de Guy Lanier de Leffretier. En 
1609, L. Bochel (Bouchel) publica sus Decre
tarían ecclesiae i-allicanae Libri VIH  (París. 
Mace), y en 1617 el De sacro politia forensi de 
Choppin se traduce al frunces con el titulo de 
Trois livres de la pólice ecclésiastique, el cual 
tra ta  des droits royaux sur les personnes et les 
biens des ecclésiastiques. Pithou daba un elen
co de 85 proposiciones, aun reconociendo que 
existían todavía otras. De hecho, los doctores 
—teólogos o juristas— no llegaron nunca a 
ponerse de acuerdo sobre un elenco determ i
nado. Persistieron las divergencias en el siglo 
xvii, por ejemplo sobre la regalía universal o 
sobre la apelación por abuso, pero la misma 
imprecisión de la lista actuaba en favor de las 
pretensiones galicanas.

El elenco de las libertades redactado por 
Pithou estaba dedicado a Enrique IV como 
“ Rey cristianísim o, hijo prim ogénito y pro
tecto r de la Iglesia y especialm ente como 
patrón de la de vuestro reino".

Las principales reglas form uladas por Pi
thou indican que su g.. preocupada sobre todo 
por m antener las prerrogativas regias y por 
lim itar las intervenciones pontificias en los 
asuntos de la iglesia de Francia, se dirigía 
también a establecer ciertas máximas refe
ren te* a la disciplina eclesiástica.

Pithou se reservó la exposición de las prue

b as que justificaban tales máximas para "un 
tratado más am plio”. Dichos textos, recopi
lados despué» de su muerte por P. Dupuy, fue
ron publicados en 1639 por este ultimo junto 
con otros ensayos de Pithou y algunos otros 
tratados sobre las libertades galicanas, en un 
nuevo Traité des droits et libertes de l ’Église 
gallicane, condenado por los obispos france
ses, que lo consideraron “un amasi jo casi infi
nito de falsas y heréticas servidum bres más 
que de libertades” . En la base de esta conde
nación estaban los atentados perpetrados 
contra la au toridad  pontificia y los obstácu
los que interponía al ejercicio de la jurisdic
ción eclesiástica. Pur lo dem ás también el 
episcopado estaba de acuerdo con las liber
tades galicanas, por lo que queda en eviden
cia las consecuencias de la ambigüedad de 
dicha noción y la variabilidad de su conteni
do: el g. parlam entario  no se ha de confundir 
con el episcopal. Sin embargo, ambos estaban 
de acuerdo en un punto esencial: en la con
dena del tiranicidio, vieja discusión origina
da en el siglo xv, reanudada en la época de 
las guerras de religión y agudizada con el ase
sinato de Enrique IV.

Otra máxima que era objeto de vivaces con
troversias era  la que negaba al papa el dere
cho de deponer al soberano, máxima defen
dida por los galicanos desde principios del 
siglo xiv. Pero, aceptando que el poder del 
rey era delegado (transferido) por el pueblo, 
se podía adm itir que el pueblo depusiera a un 
rev excomulgado. Profesada por los protes
tantes, y después por los Ligueurs, la doctri
na de la soberanía popular estaba muy viva 
en la segunda mitad del siglo xvi. Todavía se 
mantiene en la asam blea del clero de 1615, 
como tenue sobrevivencia. Pero el triunfo del 
absolutism o de derecho divino en el siglo 
xvn hace insostenible la idea de una deposi
ción del príncipe, cualquiera que sea la moti
vación.

Asi pues, a pesar de los intentos realizados 
a finales del siglo xvi pura fijar las máximas, 
el g. continúa siendo una doctrina m ulti
forme.

Richelieu, obispo y cardenal, pero también 
prim er m inistro del rey. intentará conciliar 
estas corrientes diversas entre 1624 y 1642. 
Custodio celoso de las prerrogativas de la 
corona, quiere asegurar ul mismo tiempo al 
papa el "respeto y reverencia que le son debi



dos". Como jefe de gobierno, Richelicu pro
fesa un galicanismo político que lo lleva a afir
m ar la independencia absoluta del rey en el 
dominio temporal; como obispo y caí denal 
quiere evitar un cisma, al que podría llevar 
un g. exagerado. De todo ello se desprende su 
voluntad de m oderar los excesos de la Sor- 
bona y de los parlam entos, política prudente 
que se expresa en los preceptos de su “Testa
mento político”: “si los reyes están obligados 
a respetar la tiara de san Pedro, igualmente 
lo están a salvaguardar el poder de su pro
pia corona .

III. DF. LA D! LAKACION l)E 16?2 AL FIN DHL ANTIGUO
kegimkn. Para sostener su propia posición 
respecto a Inocencio XI, Luis XIV se apoya 
en la asam blea del clero. Sin llegar a la con
vocatoria de un concilio nacional, idea que 
había sido tom ada en consideración por par
te de algunos, reúne a una asamblea extraor
dinaria del clero que el 19 de mayo de 1682 
publica la célebre declaración de los cuatro  
artículos en la que la doctrina galicana se afir
ma de modo vigoroso.

Ya no se presenta como una codificación 
de usos de la iglesia de Francia sino que quie
re. ser considerada como ensenanza doctrinal. 
El articulo primero, que retoma con rigor las 
tesis de los tres artículos de 1626 sobre la 
independencia y autoridad del rey, cita el 
Evangelio y a san Pablo, presentando la pro
pia "doctrina. . . como conforme a la palabra 
de Dios". El artículo 2 confirm a la autoridad 
de los decretos del concilio de Constan/a, 
invocando "la práctica de los pontífices roma
nos" y la tradición de la iglesia galicana en 
lo que respecta a la "plenitud del poder" de 
la sede romana, lo que significaba adoptar, 
sin decirlo explícitamente, la teoría de la 
superioridad del concilio sobre el pupa. El art. 
3 lim ita el gran poderío pontificio, del que 
"conviene recular el uso", mediante la obli
gación de respetar los cánones y usos, espe
cialmente los de la iglesia galicana. Finalmen
te el art. 4 establecía que “el juicio del papa 
no es irreíorm able, a menos que intervenga 
el condenso de la iglesia”.

Los cuatro  artículos, obra principalm ente 
del obispo de \leaux, Bossuet, serán durante 
más de un siglo la carta del g. y su enseñanza 
en las facultades de teología fue prescrita por 
la autoridad política. En 1691, con la consti

tución ínter multíplices, Alejandro VIII decla
rará  nula la declaración. Sin embargo, desde 
antes, las críticas que levantó la declaración 
desdi su misma publicación, incluso en la 
facultad de teología, en Francia y en varios 
paises extranjeros, indujeron al rey a encar
gar a Bossuet la redacción de una defensa. La 
Defensio declaratiunis cleri gallicani, term i
nada en 1685, constituye la summ a  más com
pleta del galicanismo. No obstante, su publi
cación no fue inmediata, porque se quería evi
ta r sin duda la tensión con Roma. Solamente 
en los prim eros años dcl siglo xviii se empie
za a difundir en varias ediciones, aunque ya 
en 1684 se había publicado el Tractatus de 
libertatibus ecclesiae gallicanae de A. Charles.

En el siglo xvm el "g. real” queda un poco 
a la sombra. La monarquía, preocupada por 
las controversias jansenistas, tiene necesidad 
de la autoridad de Roma, y a menudo las ten
dencias ultram ontanas se manifiestan en el 
mismo consejo del rey.

Cuando el antiguo régimen loca a su fin, 
Guyot, en su Répertoire universel et raisuns 
de jurisprudence (t. x, París, 1785, sobre las 
Libertés gallicunes) propone una definición 
m oderada y prudente de las libertades gali
canas: "La palabra ‘libertad’, que para los 
espíritus serviles de los ultram ontanos pare
ce designar privilegios exorbitantes, no indi
ca más que el antiguo derecho común de 
todas las iglesias, derecho común que los 
franceses han sabido conservar y defender 
contra las iniciativas de la corte de Roma con 
mayor constancia que los magistrados y doc
tores de las o tras naciones católicas."

Considerada doctrina oficial, aunque enten
dida de manera distinta por la monarquía, los 
parlam entos y el clero, el g. no es solamente 
tema de tratados y discursos. En el trascur
so del siglo xviii se pueden detectar manifes
taciones sociales concretas en la apelación 
por abuso, en los impuestos sobre el clero, en 
la jurisdicción eclesiástica y en la poca recep
tividad en Francia de las bulas pontificias 
(como por ejemplo una de Clemente XII en 
la que canonizaba a san Vicente de Paul).

IV CONTINUACION DHL PROCESO EN LA ÉPOCA REVOLU
CIONARIA E imperial (1790-1815). Al votar la 
constitución civil del clero el 12 de julio de 
1790, la asam blea constituyente realiza una 
aplicación de la^ doctrinas galicanas que nun



ca se habrían atrevido a hacer ni la m onar
quía ni los parlamentos del antigua régimen.

La misma iniciativa es profundamente gali
cana: se tra ta  de un decreto de la autoridad 
política que, sin acuerdo previo ni consultas 
con Roma, delibera sobre el nuevo estatuto 
de la iglesia de Francia. La "constitución” 
m antiene adem ás la apelación por abuso.

También es una idea galicana la de la elec
ción de los obispos y de los párrocos, aun 
cuando los colegios electorales de departa
mento y de d istrito  no puedan ser considera
dos como un simple retorno a las antiguas 
usanzas de la iglesia. El obispo, elegido por 
los ciudadanos, será "ordenado" canónica
mente pur el arzobispo metropolitano. El 
papa sólo recibirá una notificación de tal 
nombramiento “como testimonio de la unidad 
de fe y de comunión" (t. n, art. 19).

El concordato de 1801, que tiene la inten
ción de poner fin a la crisis religiosa abierta 
con la constitución, y los "artículos orgáni
cos” (1802) que lo acompañaron, no renuncian 
claram ente al g. Al igual que la "constitución 
civil del clero”, dan a  la iglesia de Francia una 
organización que emana exclusivamente del 
poder civil; ciertam ente se presentan como 
ampliación de las disposiciones demasiado 
generales del concordato, pero en realidad 
van mucho más allá y m anifiestan un esp íri
tu  muy distinto.

Una veintena de artículos enuncian los prin
cipios generales formulados en el concorda
to. Conciernen al nom bram iento y juram en
to de obispos y párrocos, los seminarios, las 
circunscripciones diocesanas y parroquiales, 
los emolumentos y alojamiento de los minis
tros del culto, la utilización de los edificios 
destinados al culto.

Pero en los otros artículos no hay ninguna 
referencia al concordato. Sus disposiciones, 
que tratan  de las relaciones entre Roma v 
Francia y de la disciplina eclesiástica, se 
insertan en la m ás pura tradición del g. par
lamentario.

Rechazados por Pío VII desde el 24 de mayo 
de 1S02, los» artículos orgánicos han sido siem
pre "ignorados" por Roma. Sin embargo, 
seguirán considerándose como legislación del 
estado has.ta la ley de separación del 9 de 
diciem bre de 1905, y en las diócesis de Mctz 
y de Estrasburgo, donde se mantuvo el régi
men concordatorio, son todavía aplicados (en

especial por lo que respecta al nom bram ien
to de obispos).

No es posible ofrecer una exposición deta
llada de todas las manifestaciones de g. en la 
Francia del siglo xix. El episcopado de la res
tauración continúa teniendo un fuerte espí
ritu  galicano. En 1818, Mathieu de Barrel, 
arzobispo de Tours, publicaba una Défense 
des libertes de l'Église gallicane; o tro  escrito 
sim ilar es publicado por el obispo-duque de 
Langres, monseñor de la Luzerne, cardenal y 
par de Francia.

El g. episcopal se preocupa en prim er lugar 
de salvaguardar las prerrogativas de los obis
pos en relación con Roma. Como decía el nun
cio apostólico, los obispos hacían una traspo
sición de una célebre torm ula y sostenían que 
"el papa en Francia reina pero no gobierna”. 
Esto s»e podrá observar mejor hacia mitad de 
siglo al explotar la controversia sobre la intro
ducción de la liturgia romana. Si por un lado 
el g. afirm a la independencia de la iglesia, por 
el o tro  no impide a sus seguidores apelar, si 
conviene, al poder civil.

Cuando en los primero:» años de la tercera 
república al anticlericalism o se hace más 
agresivo, el procedimiento galicano de la ape
lación por abuso será utilizado por los repu
blicano:» contra sus adversarios.

Sin embargo, puco a poco el g. va decayen
do. Se conserva en una parte del alto clero, 
en la compañía de sacerdotes de Saint Sulpi- 
ce. que dirige numeroso* sem inarios (entre 
ellos el de París), en algunos altos funciona
rios, en ciertos magistrados y hombres poli- 
ticos, pero se hace difícil encontrarlo en el 
bajo clero, que se dirige gustosam ente a 
Roma para buscar apoyo contra el au to rita 
rism o episcopal. El ultram ontanism o domi
na entre religiosos que ejercen una fuerte 
influencia sobre la población católica y entre 
lus notables. Poco a poco se difundirá tam
bién entre el episcopado, aun sin llegar a una 
generalización.

En 1853 la enciclica Inter multíplices con
dena el g. y pone en el índice numerosos libros 
galicanos. Más tarde, con lo que *e puede con
siderar la últim a manifestación colectiva del 
g. episcopal, unos sesenta obispos, encabeza
dos por monseñor Dupanloup, se reparan  de 
Roma al no querer suscrib ir el decreto sobre 
la infalibilidad pontificia en el Concilio Vati
cano I.



De hecho, después de las deliberaciones del 
Concilio Vaticano I, el g. ya no tiene muchas 
posibilidades de expresarse oficialmente. Por 
otro lado los profundos cambios políticos lle
van consigo nuevas tendencia-. La caída de 
Roma plantea al mundo católico la cuestión 
de la libertad  del papa. En Francia, la lucha 
republicana, el anticlericalism o y el ateísmo 
provocan la formación de nuevos grupos, 
favoreciendo un ultram ontanism o cada vez 
más extendido.

La solución del conflicto, con la separación 
de la iglesia y del estado, plantea en nuevos 
térm inos la cuestión de las relaciones entre 
lus dos poderes, asi como la de las relaciones 
entre Roma y las iglesias locales. Las tesis 
galicanas ya no ofrecen soluciones válidas y 
los nuevos grupos se forman alrededor de un 
ultram ontanism o dominante en toda Europa. 
Sin embargo, aunque el g. como doctrina per
tenezca al pasado, durante mucho tiempo 
ciertos tipos de sensibilidad llevarán todavía 
su sello.
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gandhismo

"No existe algo parecido al g." Con esta afir
mación en la que Gandhi (1S69-194S) insistió 
durante tuda su vida, quería señalar dos 
cosas: a] el carácter no definitivo, abierto y 
experim ental de sus concepciones éticas, 
sociales y políticas, y en consecuencia, b] su 
toma de posición contra toda forma de sec
tarismo que intentara apoyarse en su nombre. 
En 1936 escribía: "Las opiniones que me he 
formado y las conclusiones a las que he lle
gado no son definitivas. Podría m odificarlas 
en cualquier momento” (Teoria a praiica della 
non violenta. 1973, p. 5). Y en 1939 añadía: 
"No tengo la intención de ser coherente con 
mis anteriores afirm aciones. . .  sino de ser 
coherente con la verdad tal como se me pre
senta en un determinado momento" (Harijan, 
30 de septiem bre de 1939). "La verdad y la 
ahimsa —escribía en 1940— nunca serán des
truidas, pero si el gandhi mo no es mas que 
un nom bre para indicar cierta forma de sec
tarism o merece ser destruido" (Harijan, 2 de 
marzo de 1940). Reafirmó una y o tra  vez que, 
por lo menos m ientras siguiera con vida, era 
imposible escribir un tratado  sobre su con
cepción de no violencia, y si s e  escribía seria 
"necesariam ente incompleto". Él mismo



declinó tuda propuesta de escribir un tra ta 
do semejante, diciendo que “no estaba hecho 
para redactar escritos académicos” ya que su 
fuerte estaba en el terreno de la acción. La 
mayor parte  de sus escritos, en efecto, con
sisten en miles de artículos, la mayoría bas
tante breves, reflexiones, cartas, llamados, 
redactados generalmente con ocasion de 
determinados acontecimientos y casi siempre 
con el fin de aclarar para si y para los demás 
aspectos e implicaciones de su concepción no 
violenta. La m ayor parte de dichos escritos 
aparecían en inglés en dos semanarios, Young 
India y Harijan (literalmente "el pueblo de 
Dios”, expresión con la que Gandhi se refe
ría a los intocables), a través de los cuales 
Gandhi se dirigió al pueblo indio y al mundo 
entero por espacio de casi trein ta años. La 
recopilación completa de los escritos de 
Gandhi. todavía en proceso de publicación, ha 
llegado ya al volumen setenta y cinco.

A p artir  de esta vasta obra se pueden 
extraer un conjunto de ideas filosóficas y reli
giosas. conceptos ético-políticos, proposicio
nes sobre el sentido de la historia y de la vida 
humana, tesis sobre la naturaleza del hombre 
y los conflictos humanos, concepciones de la 
educación, sobie la vida asociada y el puder 
politico, propuestas de estrategia y métodos 
de lucha política, todo lo cual, sistem atizado 
según cierto  criterio interpretativo, puede 
presentarse como una "doctrina" particu lar 
a la que se le puede asignar el térm ino gan- 
dhismo.

La falta de sistematización de los escritos 
gandhianos (de una manera muy similar a los 
de Gramsci) y las incoherencias que a menu
do aparecen entre ellos, hace muy laboriosa 
la tarea de ofrecer una reconstrucción siste
mática y coherente de la “doctrina" gandhia- 
na, así como la de defender una in terpreta
ción correcta de la misma. De hecho, las inter
pretaciones del g. son muchas y variadas fasi 
como las valoraciones de la obra política de 
Gandhi) y van desde lo más negativo, cuando 
se afirm a que no se tra ta  de una doctrina ori
ginal sino de un acervo de tesis entresacadas 
de aquí y de allá, hasta lo extrem adam ente 
positivo, cuando *>e ve en el g. la única doc
trina verdaderamente nueva de nuestro siglo 
(considerando el leninismo y el maoísmo 
como una simple variante del marxismo|. 
Entre estos dos extremos se ubican aquellos

para los que es posible distinguir en la con
cepción gandhiana “ lo que está vivo de lu que 
está muerto", o sea distinguir aquellos aspec
tos que son meramente culturales o relativos 
a una época o situación histórica concreta de 
lo que es válido más allá de ellos y continúa 
siendo de gran interés y actualidad. Entre lo 
que se considera \ivo  se encuentran general
mente: a] la critica de Gandhi al industrialis
mo en cuanto tal y no sólo en su variante capi
talista; b] su concepción de un "estado no vio
lento"; c] sus ideas sobre la educación fun
dada en la participación en el trabajo produc
tivo, soore todo manual; dj su filosofía de los 
conflictos de grupo; e] su concepción de las 
relaciones en tre etica y política, y fj su doc
trina del satvagraha como modalidad especial 
de lucha politica. En este articulo nos lim ita
remos a exponer en sus lineas esenciales los 
dos últimos aspectos.

i. t i  le a y  p o l ít ic a . A menudo se suele distinguir 
entre ética individual o privada y ética de gru
po o política, apelando a Maquiavelo. a Lule
ro. a los teóricos de la razón de estado, a Mei- 
ncckc, a M. Weber y a muchos otros teóricos 
y filósofos politicos. A la prim era se la hace 
coincidir, grosso muJu. con una ética univer
salista articulada en una serie de obligacio
nes (no mentir, no m atar, ete.j que el indivi
duo ha de aceptar en sus relaciones, incluso 
conflictivas, con otros individuos a cuyos inte
rese*’ debe estar abierto de m anera imparcial 
y altru ista. En dicha doctrina ética subyace 
una concepción dul individuo humano como 
ser racional, iniluible por una argumentación
o por una apelación moral, capaz de sim pa
tía respecto a otros individuos con los que 
en tra  en contacto y de una conducta no vio
lenta incluso en situaciones de conflicto inte
rindividual muy agudo. La ética de grupo o 
politica, por el contrario, se identifica, siem
pre grosso modo, con una ética particularis
ta que plantea el criterio  de justificación 
moral de la acción colectiva, o de un indivi
duo que actúa en nombre de un grupo, con 
m iras a la máxima realización posible del 
ínteres colectivo (del estado, nación, clase, 
partido o en general de un cierto grupo). El 
fin, o sea el interés del estado, nación, clase, 
etc., justifica cualquier medio apto para con
seguirlo de modo eficaz, y por tanto, si es 
necesario, tan.bién el uso de medios violen



tos. A una tal doctrina normativa subyace una 
concepción de los grandes grupos (naciona
les, económicos, etc.) movidos exclusivamente 
por motivos de egoísmo colectivo o de todos 
modos como mínimamente interesado* en las 
necesidades, incluso las más vitales, de otros 
grupos y por lo tanto difícilmente influibles 
por la apelación a razones de justicia, de don
de se deduce que las relaciones conflictivas 
entre dichos grupos se van a regular por el 
uso del poder, o sea por la amenaza de la vio
lencia y finalm ente por el empleo efectivo de 
la misma. La política se convierte asi necesa
riam ente en relación de poder y violencia 
C’Ihrem Wesen nach l'mgang mit der Gewalt” 
como dice Jaspers parafraseando a Weber) y 
la ética política, en cuanto distinta de la indi
vidual, no es más que una ética de justifica
ción del poder y de la violencia con vistas a 
fines definidos en térm inos de intereses de 
grupo considerados legítimos como tales.

Según una interpretación muy común, uno 
de los aspectos más interesantes del g. con
siste precisamente en el rechazo de la concep
ción dualista anteriorm ente delineada. Gan- 
dhi escribe: "Lo que es éticamente malo para 
un individuo es igualmente malo para una 
comunidad o una nación” (Harijah. 26 de abril 
de 1942). En dicha posición no hay nada ori
ginal en absoluto; sólo para c itar un ejemplo, 
Bentham había ya rechazado im plícitam en
te la distinción en tre  ética individual y ética 
de grupo señalando (en el prim er capitulo de 
los Principies of moráis and legislaiioiu que 
el principio de utilidad que está en la base de 
su doctrina ética es válido indistintam ente 
tanto en la esfera privada como en la políti
ca. Y Tolstoi, que tuvo una notable influen
cia en la formación del pensamiento gandhiu- 
no, había ya rechazado con anterioridad la 
concepción dualista sosteniendo la existencia 
de una sola ética, válida tanto para los indi
viduos como para los grupos, y ésta era la éti
ca del amor, la cual piohíK. toda form a de 
fuerza y constreñim iento y prescribe asum ir 
los sufrim ientos en la propia persona siem
pre que é 'ta  sea la única alternativa respec
to a infligirlos a otros. "La renuncia a toda 
oposición que implique el uso de la fuerza. . .  
es lo que prescribe la ley del am or no adulte
rado por sofismas” (asi escribe Tolstoi en una 
famosa carta  a Gandhi in  septiembre de 
1910). Sin embargo, el tolstoísmo no logra

hacer operante la "ley" en la que se funda en 
la esfera política, ya que al refu tar toda for
ma de fuerza y constreñim iento no propone 
ninguna alternativa concreta y eficaz a la vio
lencia y acaba por renunciar del todo a la polí
tica. Pero no ocurre lo mismo con Gandhi, el 
cual, al mismo tiempo que rechaza lu violen
cia y un poder fundado en la amenaza de la 
misma, no renuncia a la politica. sino que par
ticipa en ella como prim er actor y líder, indis
cutible durante muchos años, del movimien
to no violento de liberación de la India res
pecto del yugo del im perialismo británico. Y 
puede hacer esto por dos razones concretas:
a] porque su rechazo de la violencia no impli
ca el rechazo de toda forma de tuerza o pre
sión, y b] porque logró inventar una m odali
dad de lucha no violenta en gran escala, apli
cable en el plano de la masa y especialmente 
eficaz, a la que dio el nombre Je  satyagraha. 
La contribución particularm ente interesante 
del g. a la cuestión de las relaciones en tre éti
ca y política consiste por lo tanto en haber 
puesto en tela de juicio el tema pesim ista de 
la acción de grupo que .subyace en la concep
ción dualista, dem ostrando, a través de sus 
"experim entos” de lucha satyagraha, que 
incluso los grandes grupos, en situaciones 
conflictivas agudas del tipo de las que se regu
lan con el recurso a la violencia, están en con
diciones de com portarse de modo altam ente 
moral y no violento, logrando bloquear la vio
lencia del adversario y alcanzar determ ina
dos objetivos justificables y éticam ente legí
timos respecto de una concepción ética uni
versalista.

i i . e l  s a t y a g r a h a . Gandhi distingue tres tipos 
de no violencia: "la no violencia del fuerte", 
“ la no v iolencia del débil” y "la no violencia 
del cobarde”. Con esta última expresión quie
re denunciar la actitud de los que huyen de 
la violencia por pura cobardía o por otros mo
tivos egoístas. A éstos, cuando sea necesario 
luchar por los intereses legítimos propios o 
para proteger los in tereses legítimos de otros. 
Gandhi les recomienda el recurso a la vio
lencia: “ . . .estoy convencido de que la no 
violencia es infinitam ente superior a la vio
lencia. . . [pero] creo que en el caso en que la 
única opción posible hiera entre la cobardía 
y la violencia, yo aconsejaría la violencia. ■ . 
Preferiría que la India recurriera u las arm as



para defender su honor antes que. de una 
m anera cobarde, se convirtiera en testimonio 
impotente del propio deshonor" (Teoría e pra- 
lica delta non violenta, 1973, pp. 18-19). Con 
la expresión "no violencia del débil” Gundhi 
entiende la posición de aquellos que en una 
situación conflictiva aguda no recurren al uso 
de la violencia por la simple razón de que no 
disponen de los medios necesarios para lle
var adelante una lucha violenta. Gandhi for
muló muchas veces la opinión de que la no 
violencia con la que el Partido del Congreso 
se había distinguido durante la lucha de libe
ración del yugo británico era de este tipo. La 
“no violencia del fuerte” es en cambio para 
Gandhi la posición de aquellos que aun 
teniendo los requisitos necesarios (valentía, 
espíritu  de abnegación, voluntad de resistir, 
etc.) para el uso de la violencia por una cau
sa justa, se niegan a recu rrir a este método 
de lucha por determ inadas razones de orden 
moral y sostienen poder llevar adelante la 
lucha de m anera eficaz con métodos distin
tos. En este contexto se ha de entender la 
reflexión de Gandhi sobre la violencia y el sa
tyagraha.

El rechazo de Gandhi u la violencia no con
sidera solam ente el uso de la fuerza arm ada: 
comprende cualquier forma intencional de 
homicidio o de infligir sufrim ientos, fínicos
o psíquicos, por comisión o por omisión, a 
cualquier ser sensible. Entendida de este 
modo tan am plio la violencia no resulta del 
todo eliminable de nuestras vidas; "ya que 
toda actividad comporta en cierta medida vio
lencia, lo único que podemos hacer es redu
cirla al mínimo” (op. cit., p. 77). La norma que 
subyace en la doctrina no violenta de Gan
dhi no es pues tanto la que prescribe abstener
se de la violencia como la que prescribe 
actuar de modo tal que nuestra acción lleve 
a  la mayor reducción posible de la violencia 
a largo plazo y en todas sus formas. Con base 
en dicha norm a no se puede excluir a príori 
el recurso a la violencia arm ada, por cuanto 
ésta, en una determ inada situación conflicti
va, pueda conducir a la máxima reducción 
posible de la violencia en el mundo. Se tra ta  
pues de una cuestión empírica. Sin embargo, 
Gandhi tenía la firm e convicción de que el 
recurso a la violencia arm ada, de cualquier 
forma, adem ás de corrom per el bu«.n tin que 
se busca con ella, hace que aum ente la vio

lencia en el mundo en lugar de dism inuirla. 
Para dem ostrar esta tesis Gandhi se remite 
a toda la historia humana, que si desde un 
cierto ángulo visual se presenta como una 
emancipación progresiva de la violencia ("la 
historia es en realidad el registro de todas las 
interrupciones en la constante acción de la 
fuerza del am or”, op. cit., p. 65), por otro lado 
se presenta como un proceso de continua 
escalada de la violencia arm ada, desde los 
tiempos en que los hombres se combatían con 
arm as de alcance destructivo muy limitado 
hasta nuestros días, en que el hombre dispo
ne de instrumentos de destrucción que ponen 
seriam ente en peligro la existencia del géne
ro humano y de toda otra forma de vida sobre 
la tierra. "El punto de saturación de la vio
lencia” está constituido, según Gandhi, pol
la segunda guerra mundial, sellada por la 
matanza atómica de Hiroshima y Nagasaki: 
"a no ser que el mundo acepte ahora la no vio
lencia, irá  de seguro al suicidio” (Harijan, 29 
de septiem bre de 1946).

La no violencia a la que Gandhi se refiere 
es el satyagraha, término acuñado pur él mis
mo y que significa, más o menos, una moda
lidad de lucha caracterizada por la firmeza 
en la verdad. Dicha modalidad de lucha se 
define según seis principios fundamentales, 
que ex p resad o s  b rev em en te  son los 
siguientes:

1] En una situación conflictiva no se han de 
fijar objetivos incompatibles con la concep
ción ética que subyace en la doctrina no vio
lenta: "Es imposible practicar el satyagraha 
al servicio de una causa injusta” (Gandhi, op. 
cit., p. 22).

2] En una situación conflictiva se debe plan
tear desde el inicio la lucha de modo tal que 
no amenace al adversario en sus intereses 
vitales (la vida, la integridad tísica y psíqui
ca), escogiendo técnicas de lucha deliberada
mente dirigidas a minimizar los sufrimientos 
que el conflicto puede com portar para la par
te adversaria.

3] En una situación conflictiva es preciso 
estar dispuesto a asum ir sacrificios que pue
den llegar a ser considerables. Aparte el 
hecho de que quien recurre a la violencia tam
bién ha de estar dispuesto a asum ir todos los 
sacrificios que com porta tal método de lucha, 
incluido el sacrificio de la propia vida, Gandhi 
fundamenta este mismo requisito en un doble



aspecto del satyagraha: el primero, de natu
raleza moral, se deduce de la siguiente afir
mación: "La doctrina u ' i violencia se refie
re a una ofensa causad r«or una persona en 
perjuicio de otra. S u fr 'r  la ofensa en la pro
pia persona, por el '.'ontrario, forma parte  de 
la esencia de la no violencia y constituye la 
alternativa a la violencia contra el prójimo" 
(op. cil., p. 6). El segundo aspecto, de orden 
psicológico, es aquel por el que ante la firme
za testimoniada por los sufrimientos a los que 
el satyagraha se somete por la propia causa 
y a fin de ahorrar al máximo los sufrim ien
tos que la lucha com porta para el adversario, 
e<te últim o no puede dejar de reaccionar de 
inodo positivo y de convencerse de que ha de 
ceder, o al menos regresar a la mesa de nego
ciaciones: "el satyagraha postula la conquis
ta del adversario  a través del sufrim iento en 
la propia persona” (op. cit., p. 18).

4] El cuarto  principio del satyagraha pres
cribe atenerse, en todas las fases del conflic
to. a la máxima objetividad e imparcialidad, 
apelando siempre a la razón, intentando com
prender los motivos y los argum entos de la 
parte adversaria y no actuando en la clandes
tinidad.

5] Un requisito fundamental del satyagra
ha es el de un com prom iso continuo y cons
tante en un program a constructivo iundado 
en parte  en el establecim iento de finea je ra r
quizados, de tal forma que 'U realización sea 
en interés de las partes en conflicto y sólo sea 
posible por medio de una cierta colaboración 
en tre  ellas. Esto sirve para crear el mínimo 
de comunicación sin el cual una lucha del tipo 
satyagraha no es posible. “La mejor prepara
ción a la no violencia y la mejor expresión de 
la misma consiste en la incansable realización 
de un programa constructivo. Quien crea que 
sin el apoyo de un programa constructivo está 
en condiciones de dem ostrar en el momento 
decisivo una verdadera fuerza no violenta, 
está destinado a un miserable fracaso” (op. 
cit., p. 240).

6] Un último principio fundamental de la 
lucha satyagraha es el llamado por Gandhi 
“ ley de progresión de los m edios”: se puede 
recu rrir a form as mas radicales de lucha no 
violenta solam ente después de que las más 
blandas han dem ostrado ser claram ente ine
ficaces.

Gandhi sostenía que sus “experimentos" de

lucha satyagraha en Sudáfrica y en la India 
habían dem ostrado la validez de las tres 
siguientes hipótesis: a] con una debida prepa
ración y organización es posible llevar a  gran
des m asas a la práctica de lorm as de lucha 
que satisfacen en gran medida los requisitos 
del satyagraha; b] el método satyagraha cons
tituye una concreta y eficaz alternativa a la 
violencia arm ada en la lucha por las causas 
justas; c] el satyagraha tiende u bloquear, por 
la fuerza de factores morales, psicológicos y 
políticos, la reacción violenta del opositor, y 
conduce a soluciones negociadas y construc
tivas de los conflictos, y en consecuencia a 
una máxima reducción de la violencia en el 
mundo.
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[ G i n . i A \ o  p o n t a r a ]

genocidio

El térm ino lo usó por prim era vez con el sig
nificado actual, en 1944, R. Lemkin, para indi
car la destrucción masiva de un grupo étni
co así como todo provecto sistem ático desti
nado a eliminar cualquier aspecto fundamen
tal de la cu ltura de un pueblo. Definido de 
esta manera, el g. es casi tan antiguo como 
la historia humana, pero sólo después de la 
últim a guerra la comunidad internacional, 
horrorizada por los enormes crímenes come
tidos por la politica racial del nazismo, sin
tió la necesidad de fijar norm as de derecho 
internacional contra este crimen. En esta for
ma nació una nueva figura de delito relevan
te en la esfera del derecho penal internacio
nal y perteneciente a la categoría de los crí
menes contra la humanidad, (v. crím enes de 
guerra). La Asamblea de la onu definió —en 
una resolución del 11 de diciembre de 1946— 
el g. como "la negación del derecho a la exis
tencia de grupos humanos enteros", como un 
"delito del derecho de gentes opuesto al espí
ritu  y a los fines de las Naciones Unidas, deli
to que el mundo civil condena", y dispuso la 
elaboración de un proyecto de convención a 
este propósito. El proyecto definitivo fue 
aprobado por la Asamblea General el 9 de 
diciembre de 1948. El articulo 2 de la Conven
ción define el g. como sigue: "Por g. se entien
de cualesquiera de los actos siguientes, come
tidos con la intención de destru ir total o par
cialm ente un grupo nacional, étnico, racial o 
religioso en cuanto tal: a] asesinato de miem
bros del grupo; b] grave atentado contra la 
integridad física o mental de lo* miembros 
del grupo; c] sometimiento intencional de un 
grupo a condiciones de existencia orientadas 
a provocar su destrucción física total o par
cial; d] medidas tendientes a impedir los naci
mientos en el ámbito del grupo; e] transferen
cia forzada de los niños de un grupo a otro

grupo." La convención es tab leced  principio 
de lu responsabilidad individual de las per
sonas que cometen actos de g. y prescribe 
también el castigo del acucrdo para com eter
lo. la instigación pública, el intento y la com
plicidad en el g. A los estados que se adhie
ren a la convención se les obliga a introducir 
en su ordenamiento interno las disposiciones 
necesarias para cum plir las normas, m era
mente pragmáticas, de la misma Convención. 
Los reos del crimen de g., que para los fines 
de la extradición no ha de considerarse como 
crimen político, deben ser juzgados por tr i
bunales del estado en que se cometió el acto 
ilícito o bien por una corte penal internacio
nal, en caso de que se instituya.

La Convención de las Naciones Unidas, a las 
que se adhirieron numerosos estados (entre 
los cuales Italia que emitió en 1967 una ley 
que modificaba su propio código penal), ha 
sido criticada en varios aspectos. Se ha puesto 
en evidencia, de m anera particular, la inde
terminación de la cuestión de la pena, deja
da completamente a discreción de los estados 
signatarios, y más aún la pretensión irreal en 
que la misma se fundamenta, de que ante crí
menes como el del g., que no pueden come
terse sin instrucciones o complicidad estata
les, un estado puede aceptar o castigar o 
hacer castigar a los que han actuado de acuer
do con sus instrucciones o apoyándose en su 
aquiescencia.
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[ g i o r g i o  b i a v t h i ]

geopolítica

Los redactores de la Zeitschrift fiir Geopoli- 
tik  de 1927 definieron la g. como la ciencia 
que "tra ta  de encontrar los lazos que unen los 
eventos políticos con la T ierra y pretende 
señalarle a los estados las directrices de la 
v ida p o litic a , to m ad a  de un es tu d io  
geográfico-histórico de los hechos políticos,



sociales y económicos, y de su relación”. La 
conducta polilica y las capacidades militares 
pueden explicarse y preverse basándose en el 
am biente físico. Esta influencia puede llegar 
a determ inar la tecnología, la cultura, la eco
nomía de los estados, su política interna y 
externa y las relaciones de poder entre ellos.

Las corrientes fundam entales de la g. son 
las formuladas, siguiendo la estela de los con
ceptos propuestos por F. Ratzel y R. Kjellen 
(el estado como organismo que vive en el espa
cio), por K. Hausliofer, J. Mackinder. A. T. 
Mahan y J. Spykman. Probablemente todos 
los estudios de g. que se han hecho han sufri
do la mala fama que les otorgó la obra de K. 
Haushofer, ya que el pensamiento de este geó
grafo y general alemán fue más bien una 
racionalización del expansionismo territorial 
hitleriano. La g. de H aushofer — que se con
sidera unánim em ente como un conglomera
do seudocientíf ico de "metal isica geográfica", 
economía, antropología y racism o— se pue
de reducir u la afirmación de que la raza ale
mana estaba destinada a llevar la paz al mun
do a través de la dominación y, por lo tanto, 
los demás estados debían ¿segurarle a Alema
nia su espacio \ita l (Lebensraum ).

El pensam iento de Haushofer tuvo su o ri
gen en lo que había afirmado, algunos años 
antes, un geógrafo inglés, J. Mackinder, defen
sor de la heartland theory. De acuerdo con 
esta teoría, el dominio de la zona central o 
heartland (Alemania oriental. Rusia, Siberia) 
de la world island (Eurasia), perm ite el con
trol de la faja periférica o rimlands (Europa 
occidental. Medio Oriente, India y China), y 
el control de esta faja asegura el control de 
las islas circunvecinas (Gran Bretaña. Africa, 
Indonesia y Japón) y de las "islas" transoceá
nicas (America y Australia). Basándose en esta 
teoría. Mackinder auguraba la instauración 
de un equilibrio que impidiera que un solo 
estado t’uera capaz de dom inar la zona cen
tral, llam ada también pivol arca.

Los norteam ericanos A. T. Mahan y J. 
Spykman elaboraron otras dos teorías; pero 
hay que señalar que todo:» los escritores de
g. se han basado esencialmente en la experien
cia histórica de la Gran Bretaña. A. T. Mahan 
e s  el iniciador de la teoría del poder naval |S f «  

power theory]-. el estado que controla las vías 
m arítim as controla la política mundial; la
I unción que desemneñó la Gran Bretaña pue

de ser desempeñada también por Estados 
Unidos, que goza de una posición semejante. 
J. Spykman retoma, en cambio, la teoría de 
Mackinder y declara que Estados Unidos pue
de intervenir en el "ciclo", señalado por el 
geógrafo inglés, trastocándolo. Los gobernan
tes norteam ericanos deben com prender que 
la seguridad del país consiste en impedir que 
las "islas circunvecinas”, las rimlands, caigan 
bajo el control de las grandes potencias de la 
ht art ¡and, ya que de o tra m anera América 
quedará cercada, como decía Mackinder.

La g. como estudio del determinism o del 
am biente físico sobre la política de los esta
dos ha desaparecido va del mapa. Después de 
años de rechazo de su ciudadanía entre las 
ciencias sociales, sin embargo, el estudio de 
los factores geográficos coaligados a los fenó
menos políticos ha vuelto a la vida; el análi
sis de las relaciones internacionales del últi
mo decenio ha puesto nuevamente su aten
ción en variables tales como el am biente físi
co, la distancia, los recursos, etc., a las que 
ahora se prefiere con mucho llamar variables 
ecológicas o del ambiente no humano. H. y M. 
Sprouts (Towards a politics of the planet 
Earth, Nueva York, Van Nostrand, 1972) son 
las cabezas visibles de este enfoque global del 
estudio de la política internacional que tiene 
relaciones estechas con el análisis sistémico. 
Sobre todo mediante los conceptos y las pro
posiciones analíticas del paradigm a sistém i' 
co es que. de hecho, se han injertado los fac
tores geográficos en un examen global de la 
sociedad del "planeta tie rra” .

[fl'LVIO attina]

gobernabilidad

i d e f i v i c i Ox . Actualmente se usa con más fre
cuencia el térm ino opuesto de “ ingobemabi- 
lidad”. Marcado por implicaciones pesimis
tas (crisis de g.) y a menudo conservadoras, 
el térm ino se presta a m últiples in terpreta
ciones. En especial, las posiciones má- genui- 
nas son las de aquellos que atribuyen la cri
sis de g. a la incapacidad de los gobernantes 
(hasta llegar a constatar la existencia de con
diciones incurables y contradictorias de los 
sistem as capitalistas) y las de los que atrihu-



yen la ingobernabilidad a las demandas exce
sivas de los ciudadanas. En esta segunda posi
ción se define la ingobernabilidad como una 
sobrecarga de demandas. En línea general las 
dos interpretaciones tienen algunos puntos de 
contacto, pero si se consideran como comple
tamente distintas tienden a degenerar en acu
saciones (contra los gobernantes o contra 
algunos grupos sociales, como los sindicatos) 
o en posiciones ideológicas (regreso a un míti
co estado de "quietud” del sistem a fundado 
en la obediencia de los ciudadanos o avance 
hacia el socialismo o superación del capita
lismo). Su debilidad principal está en la falta 
de integración, en el plano analítico, de dos 
componentes fundamentales: capacidad y 
recursos de gobiernos y gobernantes por un 
lado y demandas, apoyo y recursos de los ciu
dadanos y grupos sociales por el otro. La g. 
y la ingobernabilidad no son pues fenómenos 
acabados, sino procesos en curso, relaciones 
complejas entre los componentes de un sis
tema político.

II HIPOTESIS SOBRE LA IN'GOBERNARILIDAU. Nü es
tarea fácil ex traer de la literatu ra  especiali
zada, vasta pero poco sistem atizada, amplia 
pero a menudo confusa, hipótesis claram en
te planteadas. En un intento de simplifica
ción, es posible sostener que los autores que 
se han ocupado de esta problem ática defien
den en todo o en parte una de las siguientes 
hipótesis (o una combinación de las mismas): 
I. La ingobernabilidad es el producto de una 
sobrecarga de dem andas a las que el estado 
responde con la expansión de sus servicios y 
de su intervención, pero que provoca inevi
tablemente una crisis fiscal. En este caso 
ingobernabilidad se considera equivalente a 
crisis fiscal del estado (O'Connor). 2. La ingo
bernabilidad no es solamente ni principal
mente un problem a de acumulación y d istri
bución de recursos, bienes y servicios a los 
ciudadanos, sino más bien un problem a de 
naturaleza política: el de la autonomía, com
plejidad, cohesión y legitimidad de las insti
tuciones. En su exposición más sintética e 
incisiva, “ la g. de una democracia depende de 
la relación entre la autoridad de las institu
ciones de gobierno y la fuerza de las institu 
ciones de opoMción" (Huntington). 3. La ingo
bernabilidad es el producto conjunto de una 
crisis de gestión adm inistrativa del sistenu»

y de una crisis de apoyo político de los ciu
dadanos a las autoridades, a los gobiernos. 
En su formulación más compleja, la ingober
nabilidad es la sum a de una crisis de en tra
da y de una crisis de salida. “Las crisis de sali
da tienen forma de crisis de racionalidad: el 
sistem a adm inistrativo no logra hacer com
patibles o manejar los mecanismos de control 
que le exige el sistem a económico. Las crisis 
de entrada tienen form a de crisis de legitimi
dad: el sistem a legitim ator.o no logra m an
tener el nivel necesario de lealtad de las 
masas al actuar los mecanismos de control 
que le exige el s is te m a  eco n ó m ico ” 
(Habermas).

Antes de pasar a analizar en particu lar y 
en sus diversos componentes las tres tesis 
expuestas sucintamente, es conveniente plan
tearse una cuestión prelim inar: ¿por qué a 
principios de los años setenta han prolifera- 
do las hipótesis, tesis e interpretaciones sobre 
el concepto de ingobernabilidad? En cierta 
medida es evidente que los estímulos que han 
suscitado la elaboración de las tres tesis ante
riormente mencionadas han sido diversos, ya 
sea en el nivel teórico o en el nivel práctico 
contingente. Pero no hay duda de que también 
responden a un proceso común que han sufri
do todos los sistem as políticos occidentales: 
la expansión de la política, de toda su esfera 
y actividad, de la participación de los ciuda
danos y de la intervención del estado. Dicha 
expansión constituye el motor de un fenóme
no que presenta rasgos peculiares respecto 
del pasado. Sin embargo las características 
atribuidas al fenómeno actual de ingoberna
bilidad no son elementos absolutam ente nue
vos. Crisis fiscales de los estados, falta de ins
titucionalización de las organizaciones y pro
cesos políticos, colapso de los aparatos admi
nistrativos y falta de legitimidad de las estruc
tu ras politicas se han producido en todo 
tiempo y lugar, y frecuentem ente han lleva
do a revoluciones, guerras civiles y golpes de 
estado. Queda pues rechazada la pretensión, 
propia de quien no posee una memoria his
tórica suficientemente amplia, de hacer resal
ta r  con exceso las peculiaridades de la época 
actual. No obstante, no se descarta que ade
más del fenómeno de expansión politica, exis
tan en la actualidad otras características nue
vas que es preciso determ inar con respecto 
a la ingobernabilidad.



No sólu el estado con sus aparatos ideoló
gicos y adm inistrativos se ha convertido en 
el punto de referencia principal de las activi
dades políticas de los ciudadanos y de lus gru
pos y con su intervención creciente y subli- 
minal en todos los estratos de la sociedad ha 
incidido sobre sus mismas fuentes de legiti- 
mizución. Además se han producido cambios 
no solamente en las relaciones de fuerza inter
nas de cada estado, sino también en lus rela
ciones entre estados. Por e jemplo, un conjun
to de países del tercer mundo puede dificul
ta r la adquisición a bajo precio de m uterias 
prim as y fuentes energéticas, introduciendo 
un factor de fuerte disfuncionalidad en la acu
mulación y distribución de recursos por parte 
de los sistem as politicos occidentales.

Por lo tanto, la crisis actual, de cualquier 
forma que se interprete, tiene como telón de 
fondo una serie de acontecimientos de carác
te r politico en sentido amplio. Ciudadanos y 
grupos organizados de los sistem as politicos 
occidentales, habituados a un crecim iento 
constante e ininterrum pido desde finales de 
los cincuenta y hasta principios de los seten
ta, se han encontrado de improviso ante un 
estancam iento del proceso y una posterior 
inversión del mismo. A fin de alejar las con
secuencias desagradables y aprovechando los 
numerosos espacios disponibles de participa
ción, ciudadanos y grupos han presionado 
sobre los respectivos gobiernos a fin de que 
mantuvieran el mismo nivel de servicios 
sociales globales. En los sistem as com petiti
vos, los diversos gobiernos han accedido a 
tales demandas a fin de no perder las eleccio
nes v así el desequilibrio entre entradas y sali
das ha aum entado considerablem ente apare
ciendo la espiral inflacionaria (sin reducir por 
otro lado la insatisfacción de los diversos gru
pos). Según el tipo de sistema, la disponibili
dad de recursos, la capacidad de los gobier
nos, el nivel asociativo y el control de las aso
ciaciones sobre los procesos políticos, t i  coe
ficiente de inflación y la crisis de g. se han 
manifestado de m anera distinta. Sin em bar
go, dicho proceso ha afectado a todos los sis
temas políticos. Pasemos a analizar más deta
lladamente las tesis anteriorm ente mencio
nada'-.

ni soükecahua y crisis risi AL Dhi. hsi ADO. Sobre
carga y crisis fiscal del estado representan

respectivamente la versión débil y la versión 
fuerte de una misma tesis que establece la 
raíz económica de la pérdida de legitimidad, 
más o menos gradual, pur parte del estado. 
Ambas versiones basan su planteam iento en 
el papel del estado en lu economía, pero mien
tras que la prim era se preocupa de los pro
cesos a corto plazo y no propone una in ter
pretación global del estado capitalista, la 
segunda intenta fundam entar una teoría de 
la crisis del estado capitalista derivada de la 
asunción de nuevas funciones.

L-a formulación del más prolífico exponen
te de la tesis de la sobrecarga es bastante sim
ple: "Cuando el producto nacional aum enta 
más lentamente que los costos de los progra
mas públicos y de las demandas salariales, la 
economía está sobrecargada“ (Rose, 1978). Las 
consecuencias de la sobrecarga pueden ser de 
diversos tipos. En prim er lugar pueden inci
d ir en la eficacia del gobierno, o sea en su 
capacidad para alcanzar los objetivos prome
tidos y m antener la fe en los compromisos. 
En segundo lugar influyen en el consenso de 
los ciudadanos, o sea en su disposición a obe
decer espontáneamente las leyes y directivas 
del gobierno aunque éstas vayan en contra de 
sus intereses contingentes.

l)n gobierno que mantenga el consenso de 
los ciudadanos, pero que pierda eficacia, será 
improductivo. Si la situación persiste, a la lar
ga la pérdida de eficacia llevará a una dism i
nución del consenso y por lo tanto a la ilegi
tim idad a los ojos de los ciudadanos e inclu
so a una posible caída. Es raro  el caso inver
so de un gobierno que goza de escaso consen
so pero que es eficaz, y que por lo tanto puede 
recu rrir a la coerción con respecto a los opo
sitores. Solamente un gobierno que se base 
en la eficacia y en el consenso es un gobierno 
plenamente legítimo y así pues, en los siste
mas políticos contemporáneos, cada vez más 
la legitimidad es el producto de las prestacio
nes gubernam entales que satisfacen las exi
gencias de amplios grupos sociales.

Recientemente los exponentes de la versión 
de la sobrecarga se han planteado la cuestión 
de si esta sobrecarga pueda conducir final
mente a la bancarrota de los gobiernos. La 
pregunta se origina en el constante desequi
librio en tre entradas y salidas y en la impo
sibilidad que tienen algunos gobiernos de 
reducir en forma significativa el gasto públi-



cu u de aum entar de modo adecuado las entra
das. La respuesta a tal pregunta es que los 
gobiernos no pueden declararse en bancarro
ta como hacen los com erciantes o las indus
trias. Para evitar este fenómeno existen las 
redes de solidaridad entre los gobiernos occi
dentales, basadas en una valoración de las 
repercusiones internacionales que tendría. 
Sin em bargo con ello sigue planteado el pro
blema de la erosión de legitimidad de un 
gobierno que en la práctica resulta insolvente.

Los partidarios de la versión de la sobre
carga. cuando se aventuran a proponer solu
ciones. caen en las recetas de sello neolibe
ral. La prim era de estas soluciones se consi
dera ya clásica: "reducir de modo significa
tivo la actividad del gobierno”. Se tra ta  de 
una receta a largo plazo, dados los com pro
misos de gasto asumidos por numerosos pro
gram as de gobierno y dadas las limitaciones 
electorales, lo cual hace que no sea aceptada 
sino parcialm ente. Ni siquiera los llamados 
gobiernos burgueses que han sucedido a los 
so«.'ialdemócratas en Suecia han querido o 
han sabido desm antelar el estado de bienes
tar. La segunda receta, de mayor complejidad, 
consiste en intentar reducir las expectativas 
de los grupo s sociales, desvaneciendo la ilu
sión de que en un momento u otro el estado 
intervendrá para  salvar o sanear cualquier 
situación. Aunque choque con valores y creen
cias muy difundidos, en caso de tener éxito 
esta receta representaría un elemento impor
tan te  "en descargo” de los estados. La terce
ra  receta consiste en aum entar los recursos 
o entradas a disposición del estado; a pesar 
de la "bendición a medias" de la inflación, 
resulta una solución dilicil. Finalmente, una 
receta apenas esbozada por los investigado
res de la sobrecarga consiste en proceder a 
una reorganización de las instituciones esta
tales en el sentido de su simplificación en lo 
que respecta a que la complejidad estorba a 
su eficacia. En esta últim a tem ática se basa 
tam bién la versión fuerte de la crisis fiscal 
del estado y las tesis de las crisis de la demo
cracia y de la racionalidad del estado.

Por lo que respecta a la tesis de la crisis fis
cal del estado, se parte de la premisa de que 
el estado capitalista, a fin de asegurar su 
reproducción, debe desem peñar dos funcio
nes fundamentales: garantizar la acum ula
ción y m antener la legitimidad. En resumen.

"el estado debe esforzarre por crear y conser
var condiciones idóneas para una rentable 
acum ulación de capital y, por o tro  lado, por 
c rear y conservar condiciones idóneas para 
la arm onía social. Un estado capitalista que 
utilizara abiertam ente sus propias fuerzas de 
coerción para ayudar a una clase a acum u
lar capital a costa de o tras clases perdería 
legitimidad y socavaría las propias bases de 
lealtad y consenso. Pero un estado que igno
rara  la necesidad de estim ular el proceso de 
acumulación de capital correría el riesgo de 
cegar la fuente del propio poder: la capaci
dad de la economía de generar excedentes y 
los impuestos grabados sobre tales exceden
tes" (O'Connor).

Con una argum entación basada casi exclu
sivamente en el contexto estadunidense y en 
la evolución del presupuesto estatal y de los 
sectores económicos de aquel país, la tesis de 
la crisis fiscal del estado aparece dudosa bajo 
distintos puntos de vista. En prim er lugar la 
premisa de fondo, que establece la necesidad 
por parte del estado (capitalista) de garanti
zar la acum ulación y de preservar la legiti
midad, parece olvidar que éstas son prácti
cam ente las (unciones indispensables, esen
ciales, de todos los estados contemporáneos 
desde el momento en que se ha superado la 
etapa de un estado como vigilante nocturno. 
En todo caso varían las modalidades con las 
que se cumplen tales funciones y el peso de 
la coerción y del consenso en el proceso de 
acum ulación y de d istribución  de los 
recursos.

Además falta una explicación a fondo de las 
razones por las que la crisis tiscul del estado 
se presenta con características más graves a 
p a rtir  de la mitad de los sesenta (aunque el 
caso norteamericano pueda interpretarse par
cialmente a la luz de la excesiva expansión dcl 
gasto público derivada de la decisión de John
son de financiar el estado de bienestar, o sea 
los program as de la Gran Sociedad, y el war- 
farc state, o sea la guerra de Vietnamí y no 
se mencionan los mecanismos políticos que 
han conducido a este estado de cosas. No se 
llega a un análisis profundo y adecuado de las 
relaciones entre la función de acumulación 
y la función de legitimación, que según O'Con
nor estarían caracterizadas por una contra
dicción interna. En el análisis económico de 
la crisis fiscal del estado norteam ericano el



autor no considera en absoluto el pape! de los 
aparatos ideológicos y de la legitimación sim
bólica. Su tesis llega como máximo a señalar 
algunos problemas de crisis fiscal del estado, 
comu el del desajuste debido a la incapacidad 
de financiar el aumento de los gasto» con ade
cuados incrementos tributarios. Pero, como 
ha observado acertadam ente Antonio Pedo- 
ne, una cosa es la crisis fiscal del estado y otra 
muy distinta la crisis del estado fiscal. Esta 
ultima solamente tiene lugar cuando se pro
duce una contracción drástica en la esfera de 
las actividades económicas sometidas a la ini
ciativa privada y en consecuencia un agota
miento de las "propias bases del estado fis
cal. Pero, como dem uestra la experiencia, la 
disolución más o menos rápida del estado fis
cal puede ir acom pañada de una expansión
o reforzumientu de la organización esta ta l” 
(Pedone).

Los que sostienen la tesis de la crisis fiscal 
del estado no proponen deliberadamente nin
guna solución a un problema que consideran 
positivo porque revela las bases y socava los 
lundam entos del estado capitalista, adelan
tando su caida. La solución es pues la espera 
de la caída (que paradójicam ente p iv d j ser 
el producto no querido y no intencional de . >s 
rebeliones antiim puestos de los contribuyen
tes de la clase media) o, más raram ente, un 
cambio de relaciones en tre las clases. Pero es 
precisamente dicho cambio lo que a corto pla
zo constituye la causa más im portante de la 
necesidad de desarrollar, por parte del esta
do, las funciones de acumulación y legitima
ción a un mismo tiempo. Sin em bargo queda 
abierto el problema de si la organización esta
tal que seguirá al cambio de relaciones de cla
se estará en condiciones de hacer frente a la 
propia exigencia de cam bio y reproducción 
sin crisis fiscal y sin coerción de las masas. 
Resurgen los problem as políticos referentes 
a la organización del consenso afrontados de 
m anera directa, dentro del marco capitalis
ta y democrático, pur la tesis de la crisis de 
la democracia.

iv. la crisis Dh la DEMOCRACIA. En el núcleo cen
tral de ts ta  tesis se afirm a que una dem ocra
cia es tanto más fuerte cuanto más organiza
da está y que el aum ento de la participación 
politica debe ir acom pañado por una institu
cionalización (legitimación y aceptación) de

los procedimientos y organizaciones políticas. 
Si por el contrario  dism inuye la autoridad 
politica se sigue como consecuencia la ingo
bernabilidad del sistema. Aunque a grandes 
rasgos el punto de referencia sigue siendo el 
caso estadunidense, su aplicabilidad tiene un 
alcance más amplio: "la vitalidad de la demo
cracia en los años sesenta (m anifestada en el 
aum ento de participación politica) generó 
problem as para la g. de la dem ocracia en los 
años setenta (derivados de la disminución de 
confianza del público en la autoridad de 
gobierno)” (Huntington).

La situación se m uestra especialmente gra
ve, ya que la expansión de la intervención del 
gobierno se realiza en una Tase en la que se 
produce una contracción de su autoridad, 
derivándose de ello un desequilibrio democrá
tico. La disminución de confianza de los ciu
dadanos respecto de las instituciones de 
gobierno y la falta de credibilidad en los 
gobernantes provocan autom áticam ente una 
disminución de las capacidades de estos últi
mos para afron tar los problemas, en un c ír
culo vicioso que puede definirse como la espi
ral de 1a ingubernabilidad.

Las causas de dicho fenómeno se i emontan 
a las transform aciones culturales de amplio 
alcance que culm inaron en los años sesenta 
en un tipo de sociedades altam ente escolari- 
zadas, expuestas a los medios de com unica
ción de musa, tendientes a la participación 
rcivindicativa, lanzadas a desafiar a la auto
ridad en todos los campos y en todas las ins
tituciones, de la familia a la escuela, de la 
fábrica a la burocracia. Los efectos positivos 
de la rup tu ra  de modelos político-culturales 
fundados a menudo en el paternalism o y en 
el autoritarism o resultaron ser de corto efec
to, ya que nada ha sustituido a tal desafío 
antiautoritario, nada que permita una recom
posición de los valores y un reagrupam iento 
de intereses. El resultado global ha sido un 
consenso sin objetivo.

Determ inadas las causas de la crisis de g. 
de la democracia en la relación entre trans
formaciones culturales en sentido amplio y 
estructuras y procesos políticos, los autores 
vinculados a la Comisión Trilateral han bus
cado las soluciones en la misma esfera. En 
efecto, las mismas tensiones inflacionarias y 
las dificultades fiscales pueden canalizarse, 
en esta perspectiva, hacia la esfera política



y social: alta participación política. Tuerte 
com petición electoral, total dependencia de 
los gobernantes a las preferencias de los 
gobernados, amplia aceptación de los valores 
dem ocráticos de igualdad y de individua
lismo.

La solución más controvertida que se plan
tea a p artir  de tal relación consiste no tanto 
en auspiciar praxis no democráticas como en 
ir frenando el proceso de democrat¡'/.ación 
("existen limites potencialmenteauspiciables 
en un proceso de ampliación indefinida de la 
dem ocracia política'’), con el intento de "des
cargar" el sistem a político de dem andas que 
am plíen funciones o socaven autoridad ("se 
hace necesario sustitu ir una menor margina- 
ción de algunos grupos con una m ayor auto- 
limitación de todos los grupos"), por una rein- 
treducción de diferenciaciones (“ toda orga
nización social requiere en cierta medida dis
paridad de poderes y diferencias de funcio
nes") y finalmente por una descentralización 
política (“ la g. de una sociedad en el plano 
nacional depende de la medida en que es 
gobernada eficazmente a niveles subnaciona- 
Ics, regionales, locales, funcionales e indus
triales").

Aunque estas recetas puedan parecer por 
un lado conservadoras y por o tro  poco inci
sivas, su valor real consiste en detectar terre
nos inmediatamente operativos a partir de los 
éxitos conseguidos en aquellos paises que han 
superado la crisis de g. En Austria, Suecia, 
Suiza o Noruega, la credibilidad de los gobier
nos es la resultante de la diferenciación de 
poder o de la presencia de una vasta red de 
asociaciones a punto de unificar eficazmen
te los intereses y de form ular reivindicacio
nes con éxito dentro  de un m arco de com pa
tibilidad. Pero con base en lo dicho, ¿se pue
de decir que no existe una verdadera crisis 
de los estados contem poráneos?

V. LA CRISIS Di LA RACIONALIDAD. La tesis de 
H aberm as acepta algunos de los presupues
tos sobre lo¡* que se han construido las o tras 
te iis que explican la crisis de g. En especial, 
acepta la prem isa de la expansión del papel 
dcl estado y del crecim iento de su interven
ción en la esfera de la economía y señala las 
características políticas de la crisis debidas 
al cambio de relaciones entre valeres y estruc
tu ras en el campo de la p irticipaiión, de las

preferencias y de las expectativas políticas.
1.a tesis de la crisis de racionalidad intenta 
ir más allá de estas prem isas y en cierto sen
tido las supera form ulando una ambiciosa 
proposición de teoría global de la crisis del 
"capitalism o m aduro".

Modificando numerosos conceptos de la 
teoría de los sistem as y buscando una inser
ción en un esquem a interpretativo que surge 
de una lectura m oderna de Marx, la tesis de 
la crisis de racionalidad parte del análisis de 
los estados capitalistas (y en realidad de todas 
las formaciones socioeconómicas) en cuanto 
sistem as globales basados en un "principio 
organizador”. Este principio tiene un doble 
aspecto: por un lado consiste en la afirmación 
de un dominio no político de clase (“despoli
tización de la relación de clases y anonim ato 
del dominio de clase”); por el otro, se explica 
en la institución de un mercado en el que exis
te un "intercam bio de equivalentes" y una 
acción orientada hacia el interés sustituye a 
una acción orientada al valor.

Sin embargo, este principio de organización 
contiene en si mismo una contradicción con
siderada fundamental. El estado se encuen
tra  ante el deber de proteger la propiedad pri
vada al mismo tiempo que justifica su exis
tencia ya que cum ple funciones sociales. Asi 
pues la incapacidad de desem peñar las fun
ciones sociales esenciales para el m anteni
miento de la integración social se refleja 
inmediatamente en una crisis del sistema glo
bal. Con palabras de Habermas, “en las socie
dades liberal-capitalistas las crisis se hacen 
endémicas porque los problem as de control 
no resueltos a tiempo, generados por el pro
ceso de crecim iento económico a intervalos 
m:<s o menos regulares, amenazan como tales 
la integración social".

Fiel heredero de la tradición de pensamien
to de la escuela de Francfort, Habermas 
am plía su interpretación hasta el punto de 
com prender el sistem a social entero en sus 
diversos componentes, detectando en el mis
mo cuatro  tendencias de crisis:

"* el sistema económico no crea en la medi
da necesaria valores consumibles;

* el sistem a adm inistrativo no genera en la 
medida necesaria opciones racionales;

* el sistem a de legitimización no aporta en 
la medida necesaria motivaciones generali
zadas;



'e l sistem a sociocultural no genera en la 
medida necesaria una motivación para la 
acción."

Permaneciendo siem pre en la linea de la 
tradición de Francfort, Habermus no form u
la soluciones especificas al problema de la cri
sis de racionalidad. Sin embargo, partiendo 
de la contradicción de fondo, que se expresa 
de esta manera: ‘ en la medida en que los 
recursos económicos no bastan para alimen
tar debidamente a las víctimas del crecimien
to capitalista, se plantea el dilema entre inmu
nizar al estado contra tales pretensiones o 
paralizar el proceso de crecim iento”. Haber- 
mas establece las soluciones que se han de 
evitar. En abierta polémica contra la teoriza
ción de Niklas Luhmann, rechaza la solución 
fundada en la planificación o en la creación 
de un estado administrativo protegido por los 
partidos y por la opinión pública, inmuniza
do respecto a una participación dem asiado 
incidente.

En conclusión, aunque articulada y profun
da en el análisis, la tesis de la crisis de la 
racionalidad del estado, aun captando mejor 
que cualquier o tra  tesis los nexos en tre  las 
diversas esferas que por si solos pueden expli
car la ingobernabilidad de los sistem as glo
bales, parece pecar de falta de realismo. En 
efecto, algunas de las categorías usadas, entre 
ellas la de propiedad y la de clase social, han 
sido sometidas a una severa y drástica críti
ca, obligando a una reformulación; o tras, 
como por ejemplo la de participación, están 
actualm ente en proceso de revisión. Haber- 
mas no llega a  confrontar plenamente dos de 
los más im portantes conceptos desarrollados 
lúcida y fríam ente por Luhmann, a saber: la 
sustitución de una explicación fundada en la 
estratificación por clases por una babada en 
la diferenciación funcional y por la categoría 
de "globalidad social".

vi i'f.rsí'ectivas de la investigación. Es precisa
mente la categoría de globalidad social la que 
indica el camino potencialm ente más fecun
do para el análisis de los problem as de g. y 
de ingobernabilidad de los sistem as politicos 
contemporáneos. No hay duda de que, desde 
cualquier puntu de vista con que se éntrente 
la temática, se hace evidente que los sistemas 
políticos actuales son más difíciles de gober
nar y de transform ar que los sistem as políti

cos que han existido históricanr ente. Por lo 
tanto el térm ino g. tiene connotaciones de 
problem a efectivamente nuevo. Aceptado 
esto, se plantea la discusión sobre las carac
terísticas de tal novedad y sobre sus impli
caciones. La confrontación de las diversas 
tesis hasta ahora formuladas suscita una pro
blemática de tales dimensiones que no pue
de interpretarse en forma reduccionista como 
una simple crisis de sobrecarga o crisis fis
cal del estado, ni tan sólo como una m era cri
sis de los aparatos politicos, sino como cri
sis global de transform ación de las bases de 
todo un sistem a social (ya sen que nos limite
mos a los sistemas capitalistas, como se hace 
comúnmente, o que nos extendamos, como 
seria lo correcto, a todos los sistemas contem
poráneos avanzados).

En esta perspectiva, la indicación metodo
lógica de Luhmann adquiere lodo su valor. La 
necesidad de tener en cuenta interacciones 
globales no reducibles a intercambios bilate
rales y relaciones en las que nu son inm edia
tamente identificables todos los actores, obli
ga a avanzar en la linea de un análisis sisté- 
mico. Este se funda en la detección de cam 
pos funcionales y en la verificación de las 
posibilidades existentes para la acción con la 
correspondiente selección de opciones. Pero 
tampoco Luhmann ofrece indicaciones con
cretas en cuanto a perspectivas de investi
gación.

Si por un lado a algunas de las tesis ante
riorm ente expuestas les falta la congruencia 
indispensable para ser verdaderas y reales 
teorías interpretativas (como es el caso de las 
tesis de la sobrecarga y de la crisis fiscal del 
estado), por o tro  tienen el m érito de ser fácil
mente falsificables. La tesis de la c r i s i s  de la 
dem ocracia parece haber sido form ulada en 
término-* tales que se pueda llegar a una veri
ficación em pírica, gracias a la detección pre
cisa de área ; en las que tal verificación es 
posible y auspiciable. En cambio, la tesis de 
la crisis de racionalidad, por su misma pre
tensión de oinnicomprensividad, se coloca en 
un nivel de abstracción excesivamente eleva
do, haciéndose necesaria una traducción en 
térm inos operativos; por lo tanto  está  desti
nada a chocar con algunos de los proceso^ 
reales detectados por Luhmann y a reformu- 
lar algunos de los conceptos clave que utiliza.
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gobierno

i. dlfimción En una prim era aproximación, y 
de acuerdo con uno de los significados que 
tiene el térm ino en el lenguaje político 
corriente, se puede definir el g. como el con
junto  de las personas que ejercen el poder 
político, o sea que determ inan la orientación 
política de una cierta sociedad. Es necesario 
añadir, sin embargo, que el poder de g., estan
do ordinariam ente institucionalizado, sobre 
todo en la sociedad moderna, está asociado 
norm alm ente a la noción d t estado. En con
secuencia, con la expresión “gobernantes" se 
entiende el conjunto de las personas que 
gobiernan el estado y con la de "gobernados" 
el grupo de personas que están sujetas al

poder de g. en un área estatal. Sólo en casos 
excepcionales, o sea cuando las instituciones 
están en crisis, el g. tiene carácter carism áti
co y su eficacia depende del prestigio, del 
ascendiente y de las cualidades personales del 
jefe del g.

Existe, por lo tanto, una segunda acepción 
del térm ino g. que se apega más a la realidad 
del estado moderno, y que ya no indica sola
m ente el conjunto de las personas que deten
tan el poder de g. sino el conjunto de los órga
nos a los que institucionalm ente les está con
fiado el ejercicio del poder. En este sentido, 
el g. constituye un aspecto del estado. En efec
to. entre las instituciones estatales que llevan 
a u  bo la organización politica de la sociedad 
y que, en su conjunto, constituyen lo que de 
ordinario se define como régimen político, las 
que tienen la tarea de m anifestar la orienta
ción política del estado son los órganos de 
gobierno.

El significado que la palabra g. tiene en los 
idiomas latinos difiere del que la palabra 
gt>vemment tiene en los países anglosajones. 
Esta últim a significa en efecto, ¡¡rosso modo, 
lo que en el continente europeo se designa con 
la expresión régim en político (v.), y que tie
ne, por lo tanto, una «oepcion mucho más 
am plia que el térm ino g.; en cambio, para 
indicar lo que entendem os con la palabra g., 
en el idioma inglés se usan otros térm inos 
como cabinet, en Inglaterra, y administration, 
en Estados Unidos.

Aunque bajo la influencia del uso anglosa
jón también en muchos estudios políticos 
publicados en Europa continental se ha usa
do con bastante frecuencia la noción am plia 
del térm ino g., parece oportuno rem itir para 
este concepto a la voz régimen político (v.) y 
definir el g. con la acepción más limitada pro
puesta anteriorm ente, porque está más de 
acuerdo con el lenguaje corriente.

n origen histórico Más arriba vimos que el 
término g. estaba asociado ordinariam ente a 
la noción de estado. Ahora bien, el estado sólo 
es unu de las formas que ha adoptado la orga
nización politica de la sociedad en el trans
curso de la historia (la más evolucionada y la 
más compleja), en la que se ha puesto de mani
fiesto el poder de g. Si el estado es un tipo de 
organización política relativam ente reciente 
(de ordinario  se sitúa su origen a principios



del siglo xvi), la formación de un poder de g. 
se remonta a una Tase histórica muy anterior. 
Por ejemplo, la ciudad-estado y el imperio feu
dal son formas preestatales de organización 
política, en las que se puede encontrar un 
poder de gobierno.

Desde el momento en que la evolución de 
la división del trabajo determinó, por un lado, 
la formacion de relaciones sociales más com
plejas que las relaciones de parentesco y, por 
el o tro  lado, la consolidación de profundas 
desigualdades sociales en tre los individuos y 
entre los grupos, se crearon conflictos tan 
fuertes que surgió la necesidad de organizar 
la población bajo el mando de un jefe, al que 
se le debía confiar la tarea de imponer las 
reglas necesarias para la producción y de 
limitar lus efectos disgrcgatorios de esos con
flictos. De esta manera se produjo, en sus tér
minos más generales, la transición de la 
comunidad prim itiva a la organización polí
tica de la sociedad, en la que aparece por pri
m era vez una form a ru d im en ta ria  de 
gobierno.

No obstante, el poder de g. no es sólo el 
resultado de elementos determ inantes pro
pios de la comunidad sino también de una 
necesidad externa. Ya que el mundo siempre 
ha estado (y todavía lo está) politicamente 
dividido y dominado por la anarquía interna
cional, cada g. debe proveer u la defensa de 
los ataques de o tras comunidades políticas. 
La concentración del poder en los órganos de
g. constituye, pues, el instrum ento más efi
caz para hacer frente a las exigencias de segu
ridad y de poder de la comunidad política.

III. FUNCION- Y ESTRUCTURA DEL GOBIERNO. Debido a
que en ninguna sociedad se produce nunca 
una adaptación espontánea y automática a las 
norm as en que se funda el desenvolvimiento 
regular y ordenado de las relaciones sociales, 
en toda com unidad política existe un órgano 
que tiene como tarea la de imponer las reglas 
de conducta y de tom ar las decisiones nece
sarias para m antener la cohesión del grupo. 
Este órgano es el g. Por e s tt motivo, en todo 
el transcurso  de la evolución histórica de la 
humanidad, a partir de una determinada fase 
de su desarrollo, en toda sociedad se puede 
encontrar alguna forma de g., entendido como 
puder relativam ente autónomo respecto de 
los distintos grupos sociales con la función

específica de llevar a cabo la integración de 
la sociedad y defenderla de los grupos 
externos.

La suprem acía del g. sobre los dem ás cen
tros que operan en el seno de la sociedad está 
garantizada por la tendencia a monopolizar 
el uso de la fuerza. Ahora bien, si la existen
cia de un g. central que detenta el monopolio 
de la fuerza es, indudablemente, un aspecto 
típico del estado moderno, y representa, por 
lo tanto, el punto de llegada de una larga y 
compleja evolución histórica, el uso de la 
fuerza (o la amenaza de recurrir a ella) ha sido 
siem pre el medio especifico que han tenido 
las autoridades del g. a su disposición para 
garantizar la suprem acía de su puder.

Sin embargo, puede decirse que un g. será 
fuerte si se funda en el consenso, m ientras 
que ningún g. podrá subsistir a la larga si está 
constreñido a imponerse siempre por la fuer
za. Aunque el liberalismo, la dem ocracia y el 
socialismo hayan contribuido a am pliar la 
base social del poder y, en consecuencia, 
hayan dado inicio a un proceso de hum ani
zación de la vida política, el ejército, la poli
cía, las cárceles, etc., constituyen aún el fun
dam ento último sobre el que descansa el 
poder de gobierno.

La fuerza y el consenso son pues los dos 
momentos dialécticos que definen al g. Se tra
ta de térm inos contradictorios, que no obs
tante pueden conciliarse en una situación, que 
nunca se ha realizado en la historia más que 
como aspiración, en la que la fuerza se califi
que de autoconstricción de la sociedad sobre 
si misma, en la que, en definitiva, fuerza y 
consenso tiendan a confundirse.

Si nos proponemos ahora especificar más 
las determ inaciones posteriores del concep
to de g. en relación con las funciones del esta
do, tal como se han ido distinguiendo lenta
mente en el transcurso  de la historia, y tal 
como se han formulado en la doctrina de la 
división de los poderes, debemos afirm ar que 
el g. coincide con el poder ejecutivo, o mejor 
dicho con los órganos de la cúspide de ese 
poder, o sea con exclusión de todo el aparato 
de funcionarios que tiene la tarea de colabo
ra r en el funcionamiento de los servicios 
públicos, dando cum plim iento a las decisio
nes del g., o sea la adm inistración pública.

De la definición propuesta se deduce tam
bién que los órganos legislativos y los judi-



cíales no forman parte directam ente de los 
órganos de g., a pesar de que estos últimos 
ejercen su poder dentro de una competencia, 
más o menos am plia y más o menos directa, 
según los casos, con los prim eros. N atural
mente, el hecho de que esos órganos concu
rran  al ejercicio del poder implica también 
que pueden delim itar y controlar en cierto 
modo la acción del gobierno.

En el estado moderno, el g. se compone nor
malmente del jefe del estado (monarca o pre
sidente de la república) y del consejo de minis
tros, dirigidos por el jefe del g. En tas repú
blicas presidenciales el jefe del estado es la 
figura prom inente del g.. y en las repúblicas 
parlam entarias la figura prom inente es. en 
cambio, la del prim er m inistro. En algunos 
tipos de federación, como en Estados Unidos, 
el presidente reúne los poderes de jefe del 
estado y de jefe del g. Del mismo modo, en 
las monarquías absolutas todo el poder le per
tenece al monarca.

A pesar de que desde el punto de vista cons
titucional el g. se define como el órgano en 
que se manifiesta el poder estatal en toda su 
plenitud, desde el punto de vista sociológico 
se com prueba que en los estados modernos, 
en que se cumplen las condiciones de alguna 
forma, más o menos libre, de participación 
electoral del pueblo, los centros de poder a 
los que de ordinario está subordinado el g., 
en última instancia (subordinado naturalm en
te de una m anera no absoluta ni mecánica, 
porque siempre cuenta con una autonom ía 
relativa propia) son el partido o la coalición 
de partidos de g. En los regímenes de parti
do único, el poder de g. es detentado por el 
jefe o por los jefes del partido, y en los regí
menes bipartid istas el jefe del g. es ordina
riam ente el jefe del partido de la mayoría; en 
los regímenes pluripartidistas, la designación 
del jefe del g. surge de un compromiso entre 
los partidos de la coalición de gobierno.

Por o tra  parte, puede suceder que el poder 
de g. esté concentrado parcial o totalm ente 
en un grupo de tecnócratas de la adm inistra
ción pública, de jefes m ilitares, de jefes reli
giosos, etc., a los que, de acuerdo con el esque
m a constitucional de la división de poderes, 
se les debería negar el poder de decisión poli- 
tica, y al menos en lo que concierne a la admi
nistración pública y al ejército debería haber 
institucionalm ente funciones de ejecución, y

cuyo papel, en todo caso, no debería exceder 
el de la presión o influencia sobre los hom
bres que están en el poder. Sin embargo, en 
todos los lugares en que se puede identificar 
la sede efectiva del poder de g.. en toda comu
nidad política, es posible encontrar un con
junto de funciones estables y coordinadas, 
ligadas al uso del monopolio de la fuerza, en 
los que descansa el poder de decidir de mane
ra determ inante la orientación politica. Des
de el punto de vista de la teoría de la clase 
política, entendida como esquema clasifica
dor de las conductas de los que dedican la 
mayor parte de su actividad a la política, las 
funciones de g. constituyen, por lo tanto, sólo 
una parte de la clase política, la cúspide de 
la clase política de g. con exclusión de la p ar
te restante de la clase política de g. y de la 
clase política de oposición.
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gobierno mixto

i en i/, antigüedad. Para com prender qué se 
entiende por “g. mixto" en la historia del pen
samiento político hay que p a rtir  de la tipolo
gía clásica de las formas de gobierno, según 
la cual existen tres formas buenas: la m onar
quía. la aristocracia y la democracia, y tres 
formas malas: la tiranía, la oligarquía y la 
demagogia; hay que partir también de la idea, 
común a los principales escritores politicos 
de la antigüedad, según la cual las tres for
mas buenas tienden fatalm ente a degenerar 
en las respectivas form as malas. La doctrina 
del g. mixto consiste en el enunciado y en la 
argumentación relativa en favor del principio 
según el cual la degeneración de una forma 
buena en una mala puede evitarse con la cons
titución de un gobierno que resulte de una 
mezcla o combinación o atemperación o inte-



grución reciproca o fusión sin mas de lus tres 
formas buenas. En sustancia, el g. mixto 
representa una cuarta o. si se tiene en cuen
ta también a las formas malas, una séptima 
forma de gobierno cuyo tratam iento pertene
ce no tanto al análisis descriptivo de las for
mas de gobierno y su consiguiente tipología 
cuanto al debate en torno a la mejor forma 
de gobierno.

La primera referencia a la bondad de la con
mixtión se encuentra en conocido pasaje de 
las Leves de Platón, en el que por lo demás 
no se enuncia la doctrina clásica del g. mixto 
porque las formas de gobierno tom adas en 
consideración no son tres sino dos: después 
de haber dicho que las dos formas de gobier
no m adres de todas las demás son la m onar
quía. de la que la más alta expresión se 
encuentra en Persia. y la democracia, cuya 
más alta expresión se encuentra entre los 
griegos, Platón precisa que "para que en un 
estado haya libertad y concordia. . .  es abso
lutam ente necesario que el gobierno partici
pe de una y o tra de estas dos fo rm a s .. .; un 
estado no podrá ser bien gobernado si faltan 
estas condiciones" (693d). En el segundo libro 
de la Pulitica, Aristóteles, criticando esta afir
mación platónica, añade: "M ejor es el parti
do de aquellos que buscan mezclar los diver
sos tipos de constitución, porque es mejor la 
forma de constitución que deriva de la fusión 
de muchos tipos d istin tos” (1266a). Poco 
antes, el propio Aristóteles daba el ejemplo 
de Esparta: "Hay quien sostiene que la cons
titución mejor debe es ta r constituida por la 
mezcla de todos los tipos de constitución y 
por ello loan a la de Esparta: de hecho sos
tienen que ésta deriva de la monarquía, de la 
oligarquía y de la dem ocracia" (1265b). Aun
que Platón en las Leyes se refería a la consti
tución de Esparta como una constitución 
com puesta, que por ciertos aspectos se pare
ce a una tiranía, por o tros a una democracia, 
por otros más a una aristocracia v a una 
monarquía, no lo hacía tanto con el fin de ele
varla a modelo como para constatar la difi
cultad de asignarla a tal o cual tipo de cons
titución (712d-c). En toda la historia del pen
samiento político la constitución de Esparta 
se volverá un punto de referencia obligado en 
la discusión en pro o en contra del g. mixto, 
empezando por Polibio.

Precisam ente con Polibio se inicia la ver

dadera y propia ideología del g. mixto, y a 
Polibio se refieren generalm ente tanto quie
nes la adoptan adaptándola a las diversas 
situaciones históricas como quienes la recha
zan. En el sexto libro de la Histuria, Polibio, 
después de haber narrado  las vicisitudes de 
la batalla de Cannas (216 a.C.). se detiene pura 
describir la constitución romana, pues "la 
constitución de un pueblo debe ser conside
rada la prim era causa del ascenso y la caída 
de toda nación” (vi, 2). Ahora la excelencia de 
la constitución romana consiste realmente en 
que es una constitución mixta, pues "si con
sideramos la parte del poder de los cónsules, 
el estado aparecía sin más como m onárqui
co o real, pero si en cambio consideram os al 
senado aparece como aristocrático, y si vemos 
el poder de la multitud parece sin duda demo
crático" (vi, 12). Esta excelencia depende del 
hecho de que sólo las constituciones mixtas 
aseguran gobiernos estables. Polibio parte de 
la tipología de las seis formus de gobierno, 
tres buenas y tres malas; después sostiene que 
cada una de las formas buenas está destina
da a degenerar en la respectiva forma mala, 
dando origen a un ciclo histórico formado por 
seis fases (monarquía, tiranía, aristocracia, 
oligarquía, democracia, oclocrucia). el cual, 
al com pletarse, regresa al principio (se tra ta  
de la famosa teoría de los ciclos o anaciclo- 
sis). La prim era constitución mixta, y ejem
plar, es, según Polibio, la de Esparta: habién
dose dado cuenta Licurgo de que “ todo 
gobierno simple v fundudo en un solo princi
pio era precario porque bien pronto cambia 
a la forma corrom pida”, elaboró una consti
tución que reunía "todas las cualidades y 
características de los sistemas políticos exce
lentes, de modo que ninguno de ellos, al 
adquirir una fuer/u  m ayor que la necesaria, 
se desvie hacia los males congénitos, sino de 
modo que la fuerza de uno neutralice las de 
los demás, se equilibren los diversos poderes, 
ninguno se exceda y el sistem a político per
manezca por largo tiempo en perfecto equi
librio, como la nave que vence u la fuerza de 
la corriente que se le opone” (vi, 10). De este 
pasaje se ve ademas que la superioridad del
g. mixto no depende sólo del hecho de que 
garantice la estabilidad mejor que las formas 
simples, sino también del equilihrio que se 
logra institu ir entre las diversas fuerzas 
sociales al a tribu ir a cada una una parte del



poder, logrando de tal form a que el poder de 
una controle el poder de la o tra (verdadero 
precedente histórico del equilibrio de fuerzas). 
Esta misma cualidad del g. mixto se pone en 
evidencia en Polibio a propósito de la consti
tución romana, con esta perfecta representa
ción del poder limitado por el poder: "Cuan
do uno de los órganos constitucionales, ensan
chándose, se ensoberbece y prevalece más de 
lo conveniente, claro está que no siendo una 
parte au tónom a. . .  y pudiendo desviarse o 
im pedirse cualquier designio, ninguna de las 
partes excede a su competencia y sobrepasa 
la m esura. Todos, pues, permanecen dentro 
de los limites prescritos, por un lado porque 
se les impide cualquier impulso agresivo, por 
el otro porque desde el principio temen la 
vigilancia de los dem ás" (vi, 1 Si.

También el principal filósofo de la repúbli
ca romana, Cicerón, teje el elogio del g. mix
to. Despues de relacionar las acostum bradas 
tres formas de gobierno, afirm a que con 
mucho es mejor la monárquica, pero que a 
ésta la supera la que deriva en forma equili
brada de las tres en conjunto. Cicerón usa dos 
expresiones en endiadis, “aequatum  et tem- 
peratum ”, donde es de notarse aquel “ tem- 
p~ ratum ", palabra clave hasta nuestros dias 
para indicar una forma de gobierno que con
trapone al rigor del absolutism o un control 
del poder por parte de las fuerzas sociales 
organizadas. También para Cicerón, que tie
ne ante sus ojos la república romana, aunque 
en el último acto (muere un año después del 
asesinato de César), la cualidad del g. mixto 
en relación con todas las o tras form as de 
gobierno radica en la estabilidad (firm itudo); 
“No hay motivo de cambio ahí donde cada 
quien permanece sólidamente colocado en el 
propio lugar y no se pone en condiciones de 
precipitarse y caer" (De republica, i, 45).

II. en la edad moderna. De la antigüedad clási
ca en adelante, a través de la edad media ta r
día (sobre todo de-de el redescubrimiento de 
ia Pulitica de Aristóteles), el humanismo, el 
renacimiento, la edad m oderna y hast.. la 
edad contemporánea, la idea de que el g. mix
to sea la mejor forma de gobierno está tan 
arraigada que induce a los escritores políti
cos a elevar a la categoría de modelo aque
llos estados en los que se reconoce cierta for
ma de g. mixto y a proponer reformas cons

titucionales que hicieran posible la transfor
mación en g. mixto de los estados que nunca 
han seguido aquel modelo o se han alejado de 
él.

Durante siglos, los dos estados que fueron 
elevados a la condición de modelos por su 
excepcional estabilidad, por no ser estados 
sujetos a las ‘‘m utaciones" a las que se ven 
sometidos de ordinario  los estados simples, 
y en los que se reconoce como causa princi
pal de la estabilidad la propia naturaleza del
g. mixto, son la m onarquía inglesa y la repú
blica de Venecia.

La idea de que el estado inglés sea un g. 
mixto es común entre los escritores políticos 
ingleses por lo menos desde que John Fortes- 
cue (segunda m itad del siglo xv) definiera a 
la monarquía inglesa como un g. mixto, recu
rriendo a la expresión de santo Tomás, domi- 
ni uní puliticum et regale, que indica una for
ma de régimen que se contrapone por un lado 
al dom inium  regale (o m onarquía absoluta) 
y por el otro al dominium politicum, o gobier
no sometido a la ley. En realidad santo Tomá.s 
había hablado de modo mucho mas claro y 
correcto de g. mixto en un pasaje de la Sum- 
ma thaolo&ica. en el que refiriéndose al libro 
segundo de la Política de Aristóteles sostie
ne que el régimen mejor es aquel en el que 
todos participan del poder, y habla de una 
"politia bene conmixta ex regno, in quantum  
unus praeest, ex aristocratia in quantum mul- 
ti principantur secundum virtutem . et ex 
dem ocratia, id est potestate populi, in quan
tum ex popularibus possunt eligi principes et 
ad populum pertinet electio principum " (ia, 
uae, q. 105, art. 1). Cuando, en Inglaterra, 
estalla la controversia entre los partidarios 
del prim ado del rey y los partidarios del p ri
mado del parlam ento, durante el siglo xvii, 
unos y otros se presentan como sostenedores 
del g. mixto, pues se ha vuelto com mtm is opi
mo  la tesis de que el estado inglés es un esta
do mixto y es una buena forma de gobierno 
propio por cuanto logra m antener en peren
ne equilibrio el contraste de los diversos esla
tes. Para los partidarios del rey, la in terpre
tación de Carlos I en la Answer lo the nine- 
teen propositions (1642) puede servir de ejem
plo. > en ella se lee: "La experiencia y la sabi
duría de nuestros antepasados han moldeado 
este gobierno a través de una combinación de 
estas tres form as [monarquía, aristocracia,



democracia], para dar a este re in o .. .  las ven
tajas de las tres, sin los inconvenientes de nin
guna de ellas, con el fin de que haya un equi
librio en tre los tres estados y éstos se desli
cen conjuntam ente por su propio canal”. Por 
la parte opuesta, un ejemplo igualmente nota
ble seria este fragmento de Rtform ation in 
England( 1641) por John Milton: "Los gobier
nas mejor constituidos \  menos bárbaros han 
considerado una cierta combinación de sus 
caracteres, participando de las diversas vir
tudes de los demás estados, de modo que cada 
parte, por sí misma, pudiera conservar en 
conjunto estabilidad e integridad..  . No exis
te ningún gobierno civil conocido, ni el espar
tano ni el rom ano (aunque ambos hayan sido 
elogiados por el sabio Polibio), más divina y 
arm oniosam ente regulado, más equitativa
mente equilibrado en su carácter y en el 
balance de justicia de lo que lo sea la nación 
inglesa, donde, bajo un monarca libre y here
ditario, los hombres más nobles, ricos y p ru 
dentes tienen en sus manos, con la plena apro
bación y el sufragio del pueblo, la suprem a 
v final decisión de los asuntos más im portan
tes."

Los propios escritores políticos ingleses, al 
referirse a los precedentes ilustres (Esparta 
y Roma), no por ello olvidaban a la república 
de Venecia, cuya representación como ideal 
del g. mixto se debía principalm ente al De 
magistratibus et republica venetorum  (1544) 
de G aspare Contarini y al Delta perfezione 
della vita politica (1579) de Paolo Paruta, ade
más de los escritos políticos del republicano 
florentino Donato Gianotti, que había pro
puesto el g. mixto de la república de Venecia 
como modelo para la república de Florencia. 
Gaspare Contarini. cuya obra era considera
da como un texto autorizado tanto por sus 
seguidores como por los opositores (como 
Bodin, por ejemplo), después de com parar la 
república de Venecia con la de Esparta por 
su característica común deg. mixto, explica
ba que el Dogo representa la autoridad regia; 
el Senado, junto con el Consejo de los Diez y 
el Colegio, los órganos de una república de 
los me jores y el Consejo mayor el órgano del 
estado popular. El mismo concepto repite 
Paolo Paruta: "Al buscar ordenar un estado, 
lo mas perfecto que se puedu para conservar
lo L lá m e n te , es necesario puner juntas estas 
formas directas de gobierno, de modo que la

una venga a corregir los defectos de la o tra" 
{Opere, Florencia, Le Monnier, 1852, vol. i, p. 
393). Gianotti, partiendo de la idea de que la 
mejor república es aquella en la que todos los 
ciudadanos pueden satisfacer sus deseos, 
principalm ente la libertad, el honor, la gran
deza, llega a la conclusión de que para "ins
titu ir un gobierno en una ciudad donde hay 
tales hum ores es preciso pensar en o rdenar
la de modo que cada una de aquellas partes 
obtenga su deseo: y de esas repúblicas que tie
nen este orden se puede decir que son perfec
tas" (Della repubblica fiorentina, libro i, cap. 
ni).

En Florencia el modelo del g. mixto tuvo 
reconocimiento gracias a la autoridad de 
Maquiavelo, quien, en el segundo capítulo de 
los Discursos, rem achando aquí y allá casi 
literalm ente el texto de Polibio, había decla
rado que todos los gobiernos simples son 
"pestíferos" por su breve duración, por lo que 
los legisladores prudentes, conocedores de tal 
defecto, habían elegido una forma de gobier
no "que participara de todos, considerándo
lo más firm e y más estable, pues el uno cui
da al otro, siendo en una misma ciudad el 
principado de los proceres y el gobierno popu
la r”. En polémica también con el Maquiave
lo político, Francesco Guicciardini se decla
ra partidario  en general del g. mixto. En par
ticular escribe para su patria el Dialogo del 
reggimento di Firenze (1526), en el que un per
sonaje histórico, Bernardo del Ñero, al expo
ner a dos amigos, de los que uno es el padre 
del propio Guicciardini, las ideas propias 
sobre la reform a del estado, dice que el 
gobierno libre y popular que tiene en mente 
“se parece mucho al gobierno veneciano, el 
cual, si no me engaño, es el más bello y mejor 
gobierno no sólo de nuestros tiempos sino 
también de cualquier ciudad que pueda haber 
habido en los tiempos antiguos, porque par
ticipa de todas las especies de gobierno, de 
uno, de pocos o de muchos, y es moderado por 
todos, de modo que ha recogido la mayor par
te de los beneficios que tiene en si cualquier 
gobierno y evitado la mayor parte de los 
m ales”.

m los críticos. El ejem plo  inglés m u e s tra  m ás 
q u e  o tro  el a rg u m e n to  de  q u e  el p rin c ip io  de  
la co m b in ac ió n  de las tre s  fo rm as  de  g o b ie r
no com o p rinc ip io  del buen  gob ierno  e s tá  aso



ciado históricam ente con la defensa del esta
do moderado contra toda forma de estado 
absoluto. De hecho son propiam ente los teó
ricos del absolutism o los que, recurriendo a 
diversos argum entos históricos y teóricos, 
atacan a la doctrina tradicional del g. mixto, 
m ientras que en un país como Francia, enca
minado, a diferencia de Inglaterra, hacia el 
absolutismo, se refieren al g. mixto los sos
tenedores de la m onarquía moderada. En el 
Pruhéme d'Appien (1510). prefacio a la traduc
ción de la historia rom ana de Apiano, Clau- 
de de Seysscl in terpreta la m onarquía fran
cesa como una especie de g. mixto por cuan
to el poder absoluto del soberano se ve fre
nado por la noble/a y por el tercer estado con 
sus prerrogativas y sus libertades (aunque 
más tarde, en la obra mayor De la monarchie 
de la France ya no recurre al modelo del g. 
mixto y usa la expresión "m onarquía regula
da"). También Bernard de Girard, señor del 
Haillan, en su De Vestat et succez des affaires 
de France (1570), aplica a la m onarquía de 
Francia el modelo del g. mixto: el rey repre
senta el principio monárquico, el consejo y los 
oficiales la aristocracia y los estados genera
les la democracia.

El prim er gran ataque a la doctrina del g. 
mixto proviene de Jean Bodin. En el capítulo 
dedicado a las formas de gobierno en los Six 
livres de la Fié publique (1576) enfrenta de 
inmediato con decisión y con una amplia 
documentación histórica el problema. Las 
formas dcl estado son tres, y no más de tres: 
monarquía, aristocracia y dem ocracia, pues 
el criterio  por cuya base pueden distinguir
se es la titularidad del poder soberano y el 
puder soberano es indivisible. Para dem ostrar 
la propia tesis Bodin recurre esencialm ente 
a dos argumentos. Antes que nada recurre al 
argum ento histórico: Esparta, Roma y Vene- 
cia, que la tradición considera ejemplus de g. 
mixto, han sido según las épocas una vez 
monárquicos, o tra  aristocráticos, o tra  demo
cráticos. Algún caso extremo, como el de 
Dinamarca, en el que el rey y la nobleza se 
dividen la soberanía, dem uestra que donde la 
soberanía está dividida el país no tiene paz 
y el régimen que deriva de él parece más una 
corrupción de estado que un verdadero esta
do. En segundo lugar, a un argum ento doc
trinal, al cual se referirán para aprobarlo o 
criticarlo  autores sucesivos, como Vico: la

distinción entre estado y gobierno, hoy d iría
mos entre la titu laridad de la soberanía v su 
ejercicio, donde un estado monárquico, que 
sigue siendo monárquico en cuanto estado, 
puede ser gobernado democrática o aristocrá
ticamente según que el rey se sirva de un 
número restringido de privilegiados para 
ejercer el propio poder o bien confiera indis
crim inadam ente cargos y funciones a los 
humildes y a los grandes sin establecer p ri
vilegios para nadie. La m onarquía aristocrá
tica o la democrática no son formas de g. mix
to, son pura y simplemente form as distin tas 
de monarquía. Siguiendo los pasos de Bodin 
(citado en Elemenls o f law natural and poli- 
tic. 1640, ii, 8, 7), también Hobbes refuta la 
doctrina del g. mixto, partiendo del mismo 
supuesto de la indivisibilidad del poder sobe
rano, y la condena con tanta mayor fuerza 
cuanto que la considera una teoria sediciosa 
que puede llevar, comu sucedió en Inglaterra, 
a la guerra civil. Por lo demás, hay que obser
var que, a partir de la indivisibilidad del 
poder, Hobbes apunta no sólo hacia la divi
sión entre rey y parlam ento sino también 
hacia la de estado e iglesia: la unidad del 
poder debe estar garantizada ya sea por la 
unión del poder legislativo con el ejecutivo, 
ya sea por la unión de poder tem poral y espi
ritual.

De los escritores antiguos. Tácito había 
negado ya la existencia del g. mixto, cuando 
afirm aba que "unum esse reipublicae corpus 
et unius animo regendum” donde “cunetas 
nationes et urbes populus aut prim ores aut 
singuli regunt" (A#iu. iv, 33). A Tácito remite 
Vico para sostener que "adem ás de estas tres 
formas de estado!* públicos, prescritas según 
la naturaleza de los pueblos, las o tras tres, 
mezcladas por provisión humana, son más 
deseadas por el cielo que posibles de conse
guirse y, si por suerte sucede esto, de todos 
modos no durarán" (Scienza nuova seconda, 
§ 1004). Pero el Vico historiador busca hallar 
la razón para que ciertos regímenes del pasa
do o incluso de su tiempo hayan sido in ter
pretados como g. mixtos. No recurre a la 
explicación doctrinal de Bodin, que distingue 
al estado dcl gobierno, sino que propone una 
explicación histórica: partiendo de la digni
dad de que, “al cam biar los hombres, retie
nen por un tiempo la impresión de su hábito 
prim ero", observa que en la fase sucesiva de



una forma de gobierno nunca desaparecen los 
modos y formas de gobierno de la fase pre
cedente. Por ello, si no pueden darse estados 
mixtos en el sentido propio de lu palabra, en 
realidad son estados en los que las formas 
sucesivas se "m ezclan" con las formas pre
cedentes supervivientes, lo que ocurrió  en 
Roma cuando la república aristocrática se 
volvió popular y cuando la república popu
lar se volvió principado. Si hubiera g. mixtos 
verdaderos y propios, éstos serían “mons
truos": el parangón de los g. mixtos con los 
m onstruos ya había sido hecho por Hobbes 
ahí donde lu idea de semejante gobierno le 
suscitara la imagen del hombre "que tiene 
otro  hombre que le sale del costado” {l^evia- 
lán, cap. xxix).

IV <>OBH:l<NO MIXTO V MONARUI IA COVsriTl MONAL. A 
pesar del ataque de los partidarios de los 
gobiernos absolutos, el ideal del g. mixto nun
ca desmaya, antes renace con la teoría y la 
práctica de la monarquía constitucional y aun 
se lo confunde con frecuencia inadvertida
mente con la doctrina de L  separación de los 
poderes. Que se dé en Montesquieu tanto la 
defensa de la separación de los poderes cuan
to la defensa de la m onarquía moderada 
(siempre interpretada como especie de g. mix
to) no debe inducirá identificar, como con fre
cuencia se hace, ambos problemas. En su sig
nificado original, el g. mixto resulta de la dis
tribución del poder en tre  las diversas fuer
zas sociales, cuya colaboración debe >ervir 
para m antener la concordia necesaria a la 
convivencia civil. La separación de los pode
res resulta, al contrario, de la distribución de 
las tres funciones principales del estado: 
legislativa, ejecutiva, judicial, en órganos dis
tintos. Podría haber una cierta corresponden
cia en tre ambas concepciones si cada fuerza 
social fuera el titu la r de una función especí
fica, si, en otras palabras, hubiera correspon
dencia entre los sujetos entre los cuales se dis
tribuyera el poder y las funciones requeridas 
a los deientadores del poder político: si pudie
ran establecerse las tres ecuaciones: rey = 
poder ejecutivo, aristocracia =  poder judi
cial, democracia =  poder legislativo. Pero 
esta correspondencia ni siquiera mínimamen
te es el objetivo del g. mixto, el cual m ira no 
tanto evitar la concentración de ¡as diversas 
funciones del estado en una sola mano cuan

to la participación de las diversas fuerzas 
sociales con sus respectivos órganos en el 
ejercicio del poder, en particular en la fun
ción principal, que es la legislativa. La con
fusión puede nacer y nace del hecho de que 
am bas surgieron de la necesidad de resolver 
un problem a de equilibrio. Pero uno es el 
equilibrio de las fuer/as sociales que propug
na el gobierno mixto y o tro  el de las funcio
nes y el respectivo ejercicio que propugna la 
separación de poderes. La prueba mejor de 
su diversidad puede extraerse de la diferen
cia entre los respectivos opuestos: lu negación 
del gobierno moderado es el despotismo, 
m ientras que la negación del g. mixto está en 
las diversas formas de gobierno simples, que 
no necesariam ente son despóticas.

La interpretación más autorizada de la 
m onarquía constitucional como g. mixto se 
encuentra en la Filosofía del di red  ¡o dv. 
Hegel. A la crítica que Hegel lanza contra la 
distinción clásica de las formas de gobierno 
fundada en un elem ento extrínseco, como lo 
es el número de los gobernantes —e incapaz 
de com prender la complejidad de lu m onar
quía moderna y sus articulaciones internas—, 
sigue la afirm ación de que las tres formas 
antiguas son "rebajadas" en la m onarquía 
constitucional de su momento: "El monarca 
es uno; con el poder gubernativo intervienen 
los pocos y con el poder legislativo la mayo
ría en general” (§ 273). A Hegel le sale mejor 
que a los escritores precedentes la identifi
cación de la m onarquía m oderada con el g. 
mixto porque los tres poderes constituciona
les a los que se refiere aquí no son aquellos 
t íp ic o s  de la doctrina de la separación de los 
poderes y le fulla, como cualquiera puede 
observur, el poder judicial. Aunque en este 
contexto Hegel no usa la expresión “g. mix
to", la idea es clara: por lo demas, en un cu r
so posterior dado en el año 1824-1825 sobre 
el pasaje correspondiente, Hegel explica que 
la "constitución racionar', y por “constitu
ción racional” entiende la constitución de la 
monarquía constitucional, es lu “constitución 
m ixta”.

Entre los constitucionalistas contem porá
neos, la mismu interpretación es acogida por 
Cari Schmitt, en la Verfassungslehre (1923). 
Para Schmitt la constitución del estado del 
derecho burgués es .siempre una constitución 
mixta porque en ella se unen y mezclan uno



con otro  los distintos principios y elementos 
formales, o sea el principio monárquico, el 
aristocrático  y el democrático. Como tal, 
refleja una antigua tradición según la cual el 
ordenam iento estatuí ideal descansa en una 
unión y en una mezcla (Verhindung und Mis- 
c/mng) de los distintos principios.

Sin una referencia particu lar a la m onar
quía constitucional, Gaetano Mosca, que por 
otro lado m ostto su fidelidad a tal monarquía 
en el momento en que se abate el hacha del 
fascismo sobre el régimen liberal en Italia, 
teje repetidam ente el elogio del g. mixto en 
sus obras políticas. En la segunda edición de 
sus Elementi di scienza politica (1923), des
pués de haber citado a lus clásicos del g. mix
to, atribuye a los "grandes pensadores” la 
idea común de que “ la solidez de las institu
ciones políticas depende de una oportuna 
fusión y atemperamiento de los distintos, aun
que constantes, principios y tendencias que 
actúan indefectiblemente en todos los orga
nismos políticos" (p. 144). En las páginas fina
les de la Storia delle dottrine politiche, casi 
a modo de conclusión de la larga exposición 
histórica, afirma: "Del estudio objetivo de la 
historia se puede extraer la consecuencia de 
que los mejores regímenes, o sea aquellos que 
han logrado una mayor duración y que por 
largo tiempo han sabido evitar aquellas cri
sis violentas que de cuando en cuando, como 
sucedió con la caída del imperio romano, han 
rechazado la humanidad por la barbarie, son 
los m ixtos” (p. 307).

V LAS BUENAS RAZONES DEL GOBIERNO MIXTO. De
estas pal ibras de Mosca puede extraerse la 
razón fundamental por la que la ideología del
g. mixto ha alcanzado tanta fortuna. La ven
taja principal que el g. mixto asegura a una 
colectividad es la estabilidad. Naturalmente, 
la estabilidad está considerada como un 
carácter positivo (y a la inversa el cam bio un 
carácter negativo) en una concepción de la 
h istoria como (ue la de los griegos en los 
comienzos de Platón, pura quien el cambio de 
las fo rm as  de gobierno se interpretaba como 
el paso de una forma de gobierno buena a una 
mala por medio du una continua degradación, 
estableciendo el parangón con la corrupción 
de las cosas de la naturaleza. Uno de los prin
cipales argum entos en favor de los gobiernos 
mixtos ha consistido siempre en los ejemplos

ya aducidos de los gobiernos de larga dura
ción: el reino de Esparta, la república roma
na, la m onarquía inglesa, la república de 
Venecia, y en dem ostrar que la larga duración 
depende sin más de la propia naturaleza de 
lus g. mixtos.

Pero el argum ento de la estabilidad no es 
el único. Pueden aducirse otros tres. De 
hecho, se puede sostener que el g. mixto obe
dece a un principio de justicia, al principio 
según el cual es justo dar a cada quien lo suyo, 
si el punto de vista es el de quien pide ju sti
cia. o bien es justo que cada quien haga lo que 
le corresponde, si el punto de vista es el de 
quien otorga la justicia. Con el lenguaje de 
hoy, podría decirse que el g. mixto obedece 
al criterio de una justa distribución del poder 
entre las diversas fuerzas sociales con la mira 
de que una no prevalezca sobre la otra. En 
segundo lugar se ha sostenido, y es el argu
mento que ha acabado por prevalecer, que el
g. mixto, al institu ir un gobierno fundado en 
el atem peram iento de las fuerzas sociales, 
perm ite el control reciproco de los diversos 
poderes, e impide por lo tanto el abuso de 
poder, que es el peor de todos los males que 
pueden corrom per a un estado. Esta ¡dea del 
equilibrio de los poderes ya había sido expre
sada con la máxima claridad por Polibio, que 
también por esto puede ser considetado con 
justa  razón como el verdadero inspirador de 
la doctrina, a propósito de E sparta y de 
Roma, tal como se dijo en el § i. Sobre todo, 
ésta es la interpretación que ha asegurado la 
vitalidad de la doctrina y ha perm itido su uti
lización por parte de los autores modernos y 
contemporáneos.
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gobiernos socialdemócratas

i. partido y sindicato. La experiencia de los g. 
socialdemócratas en Europa occidental tiene 
ya tras de si, en el caso escandinavo, casi cua
renta años. Sin embargo, en la actualidad este 
hecho no es objeto de celebraciones entusias
tas sino de críticas más o menos globales de 
todo el proyecto socialdemócrata y de sus 
resultados.

Como algo preliminar hemos de señalar que 
la experiencia de los g. socialdemócratas no 
ha sido producto de un proyecto preexisten
te conscientemente delineado, sino la respue» 
ta por parte  de un partido y de un sindicato 
a una situación de crisis: la depresión de 1929
1932, que se intentaba superar. Por lo tanto, 
lo prim ero que se ha de analizar y explicar 
es la naturaleza y la función del partido 
socialdem ócrata y del sindicato, asi como de 
sus relaciones mutuas. La experiencia social
demócrata es inseparable, por razones obvias, 
de la existencia de un fuerte y dominante par
tido socialdemócrata v de una estrecha rela
ción de colaboración de éste con el sindicato.

El prim er elemento im portante es el hecho 
de que el partido socialdemócrata. en los luga
res donde llega al gobierno en los años trein
ta, es un partido fundamentalmente de la cla
se obrera, con alguna aportación, en un nivel 
electoral y de conocimientos, de los sectores 
técnicos e intelectuales y sin tener que afron
ta r desafíos significativos a su izquierda. Los 
partidos comunistas, si es que existen concre
tamente, son de poca envergadura y no cons
tituyen una alternativa creíble a los partidos 
socialdem ócratas y carecen de am plia acep
tación dentro de la clase obrera organizada.

El partido viene a ser en gran medida expre
sión de la clase obrera organizada y en algu
nos casos, como en el del Partido Laborista 
inglés, esta relación se formaliza claram ente 
atribuyendo al Trade Union Congress un 
poder específico en una serie de áreas de 
im portancia política (puestos en el comité 
central del partido, candidatos en determina
das circunscripciones y obviamente una bue
na parle de los escaños parlam entarios y una 
influencia en la formulación de la platafor
ma política); en otros casos, como en las 
socialdemocracias escandinavas, la relación 
es igualmente evidente.

La relación establecida entre partido y sin
dicato es de intercam bio reciproco y de 
mutua interdependencia: el partido es el por
tador de los intereses dcl sindicato en el ámbi
to parlam entario, añadiendo a sus propues
tas un paquete que le perm ita contar con el 
voto de un público más amplio; el sindicato 
actúa como potente organism o al dirigir los 
votos hacia el partido y los candidatos social
dem ócratas. En la fase más específicamente 
de gobierno, el partido toma las decisiones 
teniendo en cuenta los intereses del sindica
to y el sindicato, en la fase reivindicativa, se 
com portará de un modo que no afecte las 
competencias establecidas por el partido.

Las condiciones indispensables para que 
esta relación se mantenga en forma durade
ra y en función del crecim iento de la fuerza 
organizada de ambos contrayentes son: en 
prim er lugar, que partido y sindicato sean los 
actores, si no únicos al menos dominantes, en 
el ámbito de la clase obrera; en segundo lugar, 
que ambos dem uestren y estén efectivamen
te en condiciones de aceptar los com prom i
sos asumidos informalmente; en tercer lugar, 
que la prestación global del sistem a políti
co-económico aporte los recursos necesarios 
para satisfacer los intereses de los grupos de 
referencia electoral y social de ambos actores.

Con el fin de reducir la incertidum bre en 
las relaciones y formalizar los canales de con
tratación y de evaluación de resultados así 
como para neutralizar la oposición de los 
otros grupos sociales, especialmente el de los 
em presarios, los g. socialdem ócratas han 
intentado a menudo la elaboración de fórmu
las específicas para la contratación colecti
va. com prendidas bajo el nombre de neocor- 
porativísm o (v. el punto iv).

Además de las prestaciones positivas del 
sistem a político-económico, el éxito socialde
m ócrata se basa en la capacidad de los parti
dos de tal denominación de m antener una 
posición dominante en el sistema de partidos, 
hasta el punto de obtener la m ayoría absolu
ta de los escaños (como en Suecia o Norue
ga) y pudiendo por tanto gobernar por sí 
solos. Esta capacidad ha sido resultado del 
éxito en la obra de integración de nuevos sec
tores sociales al mismo tiempo que se m an
tenía la hegemonía respecto de la clase obre
ra. Sin em bargo se ha notado recientem ente 
que la diversificación de los sectores socia



les, la transform ación üe lus preferencias 
políticas, el surgim iento de fracturas socia
les menos ligadas al tradicional conflicto 
socioeconómico, ha hccho mucho más com
pleja la obra de integración de partidos y sin
dicatos socialdemócratas. Este fenómeno se 
ha hecho evidente en especial en el desafio a 
una gestión definida como burocrática poi el 
partido o sindicato y ha privado al partido del 
apoyo de sectores básicos dcl electorado, lo 
cual ha significado en algunos casos (Suecia 
y Noruega) la derro ta  electoral.

Partidos sólidos y enraizados, sindicatos 
bien organizados y presentes capilarmente en 
el sistem a son acusados de haberle  converti
do en máquinas políticas bu roe rat izadas, 
atentas a perseguir los intereses de las res
pectivas organizaciones y dirigentes, y menos 
atentas a la evolución social y a los nuevos 
intereses de los grupos surgidos del propio 
éxito socialdemócrata. La burocratización y 
el verticalismo son lus principales defectos 
imputados a partidos y sindicatos.

Sean o no justas dichas acusaciones, lo cier
to es que se ha producido una ligera pero sig
nificativa declinación de la fuerza organiza
da y electoral del sindicato y del partido, lige
ra pero de gran im portancia, ya sea a la 
izquierda ya al centro de la formación politi
ca. Sigue planteado el problem a de la moda
lidad con la que partidos y sindicatos social
demócratas estarán en condiciones de respon
der al desafio de la desburocratizución y de 
la apertu ra  en sus organizaciones.

ii la gestión df. la economIa. En un cierto sen
tido. el corazón de la experiencia socialdemó
crata  es la modalidad con la que se afronta 
la gestión de la economía. Los socialdemócra- 
tas no han seguido la vía com unista tradicio
nal consistente en lu expansión dcl sector 
estatuí y han rechazado ampliamente el recur
so a las nacionalizaciones, prefiriendo el de 
una intervención del estado a través de dos 
instrum entos. El prim ero es un sistem a fis
cal eficaz v global con respecto a las ganan
cias de lo- particulares y de las empresas. El 
segundo es la transferencia de estos recursos 
en favor de los sectores económicos cuya 
im portancia lo requiera (pur motivos econó
micos o por motivos sociales, o en pro de gru
pos sociales). O sea que el estado ejerce pre
dom inantem ente una función de orientación

en la gestión de l o s  recursos globales del 
sistema.

Este tipo de politica económica de los g. 
socialdemócratas, sim ilares en lodos los 
casos, tiene sus raíces históricas en ef hecho 
de que los prim eros g. socialdemócratas fue
ron consecuencia de la depresión, y sus raí
ces intelectuales en la fórmula innovadora de 
Keynes que en aquel momento se hace facti
ble. Los g. socialdem ócratas creyeron en el 
keynesianismo hasta épocus recientes, apli
cando sus principales propuestas: gasto defi
citario, apoyo público a la dem anda y defen
sa del empleo. Pero actualm ente encuentran 
obstáculos en un contexto internacional 
dominado por la nueva inflación y en el que 
no han sabido maniobrar. Bajo este punto de 
vista, la crisis de los g. socialdem ócratas es 
la crisis de adaptación de un modelo de ges
tión económica que no ha sido todavía eficaz
mente renovado en función de las nuevas 
situaciones.

Los críticos di: las experiencias socialdemó
cratas han detectado desde perspectivas dis
tintas dos inconvenientes fundam entales de 
sus políticas económicas. Se ha señalado que 
un elevado y progresivo aum ento de los 
im puestos desanim a a los em presarios en la 
búsqueda de mayores beneficios y por otro 
lado reduce los recursos disponibles para la 
inversión. En una situación tal, la acum ula
ción capitalista no logra desarrollarse a un 
ritmo adecuado, las inversiones caen si no son 
sostenidas por el estadu y el nivel de creci
miento de la economía se resiente autom áti
camente. Sólo gracias a unas circunstancias 
favorables en la economía internacional, los
g. socialdem ócratas pudieron llevar a cabo 
con éxito sus políticas hasta principios de los 
setenta. Sin embargo, en la actualidad se ha 
llegado a un um bral más allá del cual no es 
previsible un crecimiento ulterior en la línea 
de estas mismas politicas, a no ser que se 
acepte una mayor injerencia dcl sector 
privado.

Otros críticos en cambio, partiendo tam 
bién de la constatación del estancam iento de 
las politicas económicas socialdemócratas, 
formulan un diagnostico y sugieren un pro
nóstico bien distinto. La política económica 
socialdemócrata, basada en la fiscalización 
progresiva y en el poder de orientación del 
estado, ha agotado su# potencialidades. No



puede ir más allá: hu protegido al sistem a 
capitalista y lo ha llevado, sin sacudimientos 
y sin crisis, hasta su punto m¿»s alto, pero no 
ha sido capaz de transformarlo. Éste es el pro
blema actual: la transformación y superación 
del sistem a capitalista. Sólo yendo más allá 
podrán ser aprovechadas plenamente las 
potencialidade- de la experiencia socialdemó
crata. Pero ir más allá significa establecer 
nuevas modalidades de gestión económica, de 
participación de los trabajadores en los bene
ficios de las em presas, de intervención del 
estado. La discusión está abierta y las solu
ciones propuestas van desde la autogestión 
hasta la participación en las ganancias según 
el controvertido proyecto sueco conocido 
como Plan Meidner.

Naturalm ente, el problem a que se plantea 
a las economías socialdem ócratas es en gran 
parte fruto de su mismo éxito. El estanca
miento actual es producto de una crisis glo
bal de la teoria económica y resultado de un 
cambio en las relaciones de fuerza en el sis
tema económico internacional, cambio al que 
están mayormente expuestas aquellas econo
mías abiertas y de transform ación, como son 
las escandinavas y la británica.

III. LA RSTKATIFICACIÓN SOCIAL. Los críticos de las 
experiencias socialdem ócratas señalan que, 
más allá de haber sido fieles y hábiles gesto
res de la economía capitalista, los g. social
demócratas no han avanzado mucho en lo que 
se refiere a un cam bio de la estratificación 
social. La estructu ra  de clase en los países 
socialdemócratas no ha cambiado sustancial
mente por la acción de los gobiernos. Una 
com paración entre la acción de lus '•ocialde- 
m ócratas y la de los gobiernos de los paises 
de Europa oriental (Parkin) revela que mien
tras que en estos últimos se ha producido un 
cambio radical en la estratificación social, en 
los países socialdem ócratas los cambios han 
sido marginales.

Aunque obviamente el análisis de Parkin 
puede M--r refutable, otras fuentes (Scase) indi
can que, además de diferencias significativas 
de pai> a país (entre Gran Bretaña y Suecia 
por ejemplo), debidas a la duración, solidez 
y eficacia de la acción de gobierno y al tipo 
de relaciones en tre partido y sindicato, efec
tivamente los socialdemócratas no han logra
do transform ar radicalm ente o significativa

mente la estratificación social en sus respec
tivos paises. Esto no significa naturalm ente 
que el efecto de los g. socialdemócratas sobre 
las condiciones de vida de las clases traba ja
dora y media-baja no haya sido positivo. Pero 
indica que las mejoras en cuanto al nivel de 
vida, la seguridad social y las expectativas no 
se han reflejado en un cambio de la estructu 
ra de clase.

Núcleo de la experiencia socialdemócrata 
e instrum ento clave con el que los socialde
mócratas han logrado vincular a amplios sec
tores de la clase obrera y de la clase media-ba
ja es el estado de bienestar (welfare state). 
Este ha actuado eficazmente como defensa 
ante los riesgos tradicionales de los trabaja
dores: enfermedad, desempleo, reducción del 
nivel de vida por jubilación, constituyendo un 
poderoso escudo protector, pero su efecto glo
bal no ha ido más allá. Ampliado progresiva
mente a enormes sectores sociales, el siste
ma asistencial por un lado ha significado una 
lim itada y relativa redistribución del ingre
so en tre los diversos estratos sociales y por 
el o tro  ha impuesto al estado y a sus organi
zaciones operantes en este sector una serie 
de tareas amplias y onerosas que han incidi
do en la eficiencia global del aparato  estatal 
y en su política económico-fiscal de m anera 
negativa.

La crisis del estado de bienestar es al mis
mo tiempo producto de la protesta de algu
nos sectores sociales que se sienten excesiva
mente gravados respecto a los beneficios 
esperados del sistem a vigente (protesta a 
menudo egoísta y con claro contenido de cla
se) y de la protesta contra un aparato  buro
crático que ha crecido desm esuradam ente 
con el transcurso  del tiempo, convirtiéndose 
cada vez mas en algo anónimo e impersonal. 
A estos aspectos se han de añadir la reduc
ción de recursos disponibles en tiempos de 
crisis económica y el desperdicio de tales 
recursos por parte de la adm inistración.

Estructura capital de las experiencias de g. 
socialdemócrata, el estado de bienestar como 
componente no marginal de las políticas key* 
nesianas atraviesa una fase de crisis que pue
de atribuirse-, como en o tros aspectos de los
g. socialdemócratas, a su mismo éxito. No se 
excluye naturalm ente que hayan llegado a 
reform ar los aspectos m ás deficientes, redu
cir la burocratización y elim inar el desperdi-



cío, ampliando la participación y mejorando 
la distribución selectiva de las ganancias. 
También en este caso el estancam iento es el 
producto de dificultades teóricas y prácticas 
reales que ubican las experiencias socialde- 
m ocratas globalmente, en térm inos cuantita
tivos y cualitativos de servicios, a un nivel 
superior al de cualquier otro tipo de gobier
no (esto se ha notado en el controvertido pro
blema del escaso cambio en la estratificación 
social).

iv. l a  función del estado. Las experiencias 
socialdem ócratas no se han caracterizado 
últim am ente por determ inadas relaciones 
entre partido y sindicato y por políticas eco
nómicas y sociales especificas. Éstas han ten
dido incluso a lu creación de planteamientos 
adm inistrativos y políticos según una estra 
tegia global. En particular, se ha observado 
como pilar de la experiencia socialdemócra- 
ta  sobre todo en los países escandinavos la 
creación de plunes neocorporativos.

En síntesis (v. neocorporativtsmo). las polí
ticas neocorporativas se caracterizan por 
estructuras en las que los más im portantes 
grupos sociales organizados (sindicatos y aso
ciaciones em presariales) interactúan con el 
estado a iin de producir acuerdos relevantes 
respecto a las opciones económicas y socia
les más importantes. El estado (o mejor dicho, 
el gobierno) adquiere las informaciones nece
sarias para sus acciones; los grupos sociales 
al mismo tiempo comunican y obtienen infor
maciones y compromisos, poniéndose.; reci
procamente al corriente de las propias exigen
cias y capacidades y asumiendo los com pro
misos ratificados por el gobierno. La proba
bilidad de que dicho* compromisos sean res
petados depende obviamente en prim er lugar 
del grado de credibilidad, sobre la base de las 
prestaciones precedentes, que el gobierno y 
la- contrapartes sociales han adquirido unos 
a lo; ojos de los otros; en segundo lugar de 
la coherencia de la acción de gobierno (tanto 
m ás probable cuanto más estable y durade
ro sea el gobierno) y de la disciplina y cohe
sión de las partes sociales.

Los planteamientos neocorporativos permi
ten una relativa program ación de las activi
dades de los d i\ersos grupos sociales, inclui
do el gobierno; perm iten asim ism o valorar 
con seguridad el grado de observancia o inob

servancia de las decisiones tom adas y ratifi
cadas; finalm ente permiten proceder a even
tuales y necesarias correcciones de rumbo. 
En parte, obviamente, su funcionamiento po
sitivo se basa en la capacidad global del siste
ma para producir recursos a ser distribuidos, 
pero la naturaleza del consenso social no se ve 
afectada sólo por dificultades temporales.

La peculiaridad de las políticas neocorpo- 
ralivas en los casos de los g. socialdemócra- 
tas está en el hecho de que sólo en tales casos 
el sindicato puede sentirse suficientemente 
protegido por el partido socialdemucrata en 
el gobierno hasta el punto de ceder parte de 
su poder real a cam bio de potenciales bene
ficios en el futuro. Al mismo tiempo, las orga
nizaciones em presariales, al en trar al juego 
de los p lanteam ientos neocorporativos. 
logran reducir el grado de incertidum bre en 
relación con la conducta de las o tras partes 
sociales y por lo tanto pueden program ar las 
inversiones, la producción y la reconversión 
de sus actividades. Si decae la disciplina inter
na de los diversos grupos sociales, si surgen 
grupos que no se sienten adecuadamente 
representados por las estructuras existentes, 
si disminuye la credibilidad de los gobiernos 
y obviamente si cam bia el partido en el 
gobierno, los planteamientos neocorporativos 
tendrán que transform arse o quizás desapa
recer. Esta fase puede considerarse ya inicia
da en los países escandinavos, aunque el con
senso de fondo no parezca haber sido 
afectado.

V. ¿AGOTAMIENTO o Sl'PEKAUÓN PtL EXPERIMENTO 
socialdlm O crata? Una evaluación global de 
las experiencias socialdemócratas resulta 
algo enorm em ente complicudo si no se utili
zan estándares explícitos y se las relaciona 
con otras experiencias. Los g. socialdemócra
tas han sido respuestas precisas a un estado 
de crisis; la superación de la crisis y de la 
depresión con fórm ulas dem ocráticas que 
han llevado a gobiernos en los que el partido 
representativo de la clase obrera organizada 
era el eje fundamental o el elemento dominan
te constituye con toda seguridad el fenóme
no positivo de mayor relevancia. Los países 
socialdemócratas son ejemplos de una eficaz 
integración social y politica en la dem ocra
cia. Los críticos sostienen que dicha integra
ción de la clase obrera, a pesar de la repre



sentación del partido socialdemócrata, o qui
zás a causa de ella, ha sidu una integración 
subordinada o quizás incluso m anipulada. 
Para confirm ar su posición, los críticos de las 
experiencias socialdem ócratas aportan por 
un lado datos relativos a la estratificación 
social, que m uestran escasos cambios en su 
conjunto, con una relativa movilidad entre 
estratos, y por o tro  lado aportan datos sobre 
la estructu ra  económica que indican que el 
carácter capitalista de la economía no ha cam
biado y que los ricos propietarios privados, 
a pesar del sistema fiscal, están todavía en 
condiciones de legar a sus herederos enormes 
patrimonios.

Los sostenedores de las experiencias social
demócratas, evaluando positivamente la fase 
de los g. socialdemócratas en los años cuaren
ta y señalando la exigencia de avanzar más 
allá, nos hacen ver la im portancia de algunos 
elementos generales. En prim er lugar, el 
carácter dem ocrático amplio y sustancial de 
las experiencias socialdem ócratas, la estabi
lidad política y el crecimiento económico. En 
segundo lugar, a pesar de la controversia 
sobre los cambios limitados en la escala de 
estratificación social, no se puede negar que 
el tenor de vida de la clase trabajadora y de 
las clases medio-bajas, la seguridad social, las 
oportunidades de instrucción, son netam en
te superiores en comparación con otros paí
ses con sim ilares condiciones pero no dirigi
dos por g. socialdemócratas.

Críticos y partidarios están de acuerdo en 
un punto, por encima de las diferencias de 
fondo por las que los prim eros consideran la 
experiencia socialdem ócrata un fracaso sus
tancial y los segundos un éxito sustancial. El 
punto de acuerdo está en señalar la necesi
dad de ir más allá. Acerca de las m odalida
des concretas o perspectivas específicas de 
superación de las experiencias socialdemó
cratas, la discusión sigue abierta y está en 
relación con una serie de cuestiones igual
mente en discusión abierta: el problem» de 
lu transición democrática al socialismo, el de 
la gestión y transformación de las sociedades 
industriales con instrumentos liberales, el de 
la naturaleza politica, social y económica de 
las sociedades po.sindu- tríales, etc. Esta dis
cusión involucra el futuro de todos los siste
mas políticos modernos, tanto democráticos 
como no democráticos.
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[CIAN'FRANCO PASQUINO]

golpe de estado

i. la evollciOn del significaco. El significado de 
la expresión g. de estado ha cam biado con el 
tiempo. La actual configuración del fenóme
no com parada con la acepción que se le daba 
por ejemplo hace tres siglos, presenta diferen
cias que van desde el cambio sustancial de los 
actores (quién lo hace) a la forma misma del 
acto (cómo se hace). Sólo un elemento se ha 
mantenido inmutable y se presenta juntamen
te como trait d ’union  entre estas diferentes



configuraciones: el g. de estado es un acto lle
vado a cabo por parte de órganos del mismo 
estado. Una breve síntesis histórica aclarará 
mejor tanto las diferencias mencionadas 
como la permanencia de este últim o ele
mento.

u. elcamhio délos actorhs. La expresión cuup 
d'Élat ha adquirido derecho de ciudadanía en 
la literatura francesa, tanto que Gabriel Nau- 
dé escribía, ya en 1639, sus Omsidérations 
politiques sur le Coup d'État. Para Naudé el
g. de estado tiene las más variadas acepcio
nes y llega a confundirse con la “ razón de 
estado". De tal manera, g. de estado es tanto 
la decisión de Catalina de Medici de elim inar 
a los hugonotes la noche de San Bartolomé, 
como la prohibición del em perador Tiberio 
a su cuñada, que había enviudado, de con
traer nuevas nupcias para evitar el peligro de 
que los eventuales hijos de ésta pudiesen aspi
ra r  a la sucesión imperial contra sus propios 
hijos. Pero los m últiples ejemplos señalados 
por Naudé, bajo el nombre de g. de estado, 
tienen en común el que se tra ta  de un acto lle
vado a cabo por el soberano para reforzar su 
propio poder. Esta decisión es tomada, por 
lo general, sorpresivamente, para evitar reac
ciones contrarías por parte de aquellos que 
deberán sufrirla (y en tal sentido la condena 
a viudez perpetua que recayó sobre la pobre 
cuñada del em perador era sin duda mucho 
menos g. de estado que la sangrienta deter
minación de Catalina de Medici).

La expresión asi acuñada se ha delim itado 
cada vez más, ■'.obre todo con el advenimien
to del constitucionalismo: en este punto es 
necesario hacer referencia a los cam bios de 
gobierno operados violando la constitución 
legal del estado, generalmente de manera vio
lenta, y por parte de los mismos detentores 
dcl poder político. El diccionario Larousse 
consagra la tradición francesa del térm ino 
definiendo al g. de estado como una violation 
déliberée des formes constilutionm ¡les nar un 
gouvem em ent, une assemblée ou un groupe 
de personnes qui détiennent Vautorité. Y en 
tal sentido, el g. de estado por antonom asia 
es el concretado por Luis Bonaparte. en 1851, 
cuando dio el golpe de gracia a la H Repúbli
ca, de la que él mismo era presidente, v logró 
proclam arse nuevo em perador de Francia.

Tomando como objeto de investigación

tiempos más cercanos, nos encontramos fren
te a una verdadera proliferación dcl fenóme
no, si bien con características un poco distin
tas. Efectivamente, a comienzos de los años 
setenta, más de la mitad de los paises del 
mundo tiene gobiernos surgidos de g. de esta
do exitosos y, por lo tanto, el g. de estado 
como método de sucesión gubernativa se ha 
vuelto más usual que las elecciones o la suce
sión monárquica. Pero los actores del g. de 
estado han cambiado. En la gran mayoría de 
los casos, quienes se adueñan del poder polí
tico a través del g. de estado son los titulares 
de uno de los sectores claves de la burocra
cia estatal: los jefes m ilitares. El golpe mili
ta r o pronunciamiento, según la voz acuñada 
por la tradición española, se ha transform a
do, de este modo, en la lorm a más corriente 
de g. de estado.

A través de este itinerario, desde Naudé 
hasta nuestros d ia s  el elemento decisivo para 
caracterizar el fenómeno se encuentra en la 
respuesta a la pregunta: ¿quién lo hace? En 
el prim er caso, el soberano; en el segundo el 
titu lar o los titulares del poder político legal; 
en el tercero, un sector de funcionarios públi
cos, los militares (cuya tajada de poder va. de 
hecho, desde una im portante influencia en 
algunos países a un papel de auténtica tutela 
u ocupación interna en otros).

III. MODALIDADES DEL GOLPt DE ESTACO. ¿CÓntO Se
hace un g. de estado? A diferencia de la gue
rrilla o de la guerra revolucionaria, cuyo pri
mer objetivo es el debilitar hasta aniquilar o 
dispersar las tuerzas arm adas o de policía al 
servicio del estado, el g. de estado se lleva a 
cabo no sólo a través de funcionarios del mis
mo estado, como hemos visto en el parágra
fo anterior, sino también usando elementos 
que forman parte del aparato del estado. Esta 
característica diferencia también al g. de esta
do del levantamiento, entendido como insu
rrección no organizada, que tiene m u\ pocas 
o ninguna posibilidad de lograr el éxito en el 
intento de derrccar a la autoridad política del 
estado moderno. Curzio M alaparte había des
tacado > a en 1931, en su libro Técnica del gol
pe de estado, que atacar las sedes del parla
mento o de los ministerios, hoy en día. no es 
mas que una ingenuidad. Si esto puede llegar 
a ser una tarea final, más que nada simbóli
ca, para coronar el éxito del g. de estado el



prim er objetivo es ocupar y controlar los cen
tros del poder tecnológico del estado, como 
la red de telecomunicaciones, lu rudio, la tele
visión, las centi ales eléctricas, las estaciones 
ferroviarias y las intersecciones de caminos: 
esto perm itirá adueñarse de loa órganos del 
poder político. Justam ente esta característi
ca indiscutible del g. de estado nos vuelve a 
poner ante el interrogante de quiénes pueden 
ser los posibles protagonistas actuales del 
fenómeno.

iv cou’E üf. estado y (Kjlpi: miijtar. La compleji
dad del aparato tecnológico del estado moder
no es la fuente tanto de su fuerza como de su 
eventual fragilidad. Por encima de los técni
cos encargados de asegurar el funcionamien
to y la custodia de esos nudos estratégicos, 
el estado prevé lu continuación en la p resta
ción de estos servicios aun frente a la llam a
da insurrección o guerra interna. Esta tarea 
es generalmente asignada a las fuerzas arm a
das y a la policía. Dado que el prim er objeti
vo en la estrategia del g. de estado es ju sta 
mente la conquista de los centros tecnológi
co.*. del aparato  estatal, para tener éxito en el 
intento es necesario que aquellas fuerzas sean 
aplastadas (locual implicaría un proceso pre
vio de desguste de lus mismas mediunte una 
lucha de guerrillas o de guerra revoluciona
ria), o que se produzca la participación en el
g. de estado de, cuando menos, un sector deci
sivo de aquellas mismas fuerzas, que logre 
imponerse sobre los demás sectores. La te r
cera posibilidad, o sea unu eventual neutra
lidad de las fuerzas armadas frente a los suce
sos, implica en realidad un apoyo pasivo al
g. de estado.

En este orden de ideas, para Edward Lutt- 
wak, au tor de uno de los más modernos tra 
tados sobre el tema, el g. de estado consisti
ría "en la infiltración en un sector limitado 
pero critico del aparato estatal y en su empleo 
con el fin de sustraer al gobierno el control 
de los restantes sectores". Esta caracteriza
ción no deja de ser abstracta y, entre o tras 
cosas, no muy cierta. Aunque el mismo Lutt- 
wak señale que hoy el g. de estado se efectúa 
rundam cntalm ente a través de sectores cla
ves del sistem a —empleados estatales de 
carrera, lue r/as  arm adas y policia—, su tesis 
según la cual bastaría la infiltración en uno 
de estos sectores críticos, incluso por parte

de un grupo pequeño no m ilitar, no parece 
confirm ada pur los ejemplos que vemos cada 
día. En prim er lugar, no existen g. de estado 
hechos sólo por la burocracia; ni siquiera por 
la policía sola (excepto en pequeñísimos esta
dos donde la policía es la única fuerza arm a
da). Resumiendo: la existencia, hoy en dia, de 
organizadísimos servicios inform ativos en 
cada sector de las fuerzas arm adas, el estric
to control que éstas ejercen sobre los oficia
les, tanto de la propia arm a como de las otras, 
implica que no es suficiente la mera infiltra
ción de un grupo no m ilitur que logre llegur 
a influir a un grupo de oficiales. Hoy no exis
te g. de estado sin la participación activa de 
po r lo m enos un g rupo  m ilita r  o la 
neutralidad-complicidad de todas las fuerzas 
arm adas.

En la gran mayoría de los casos el g. de esta
do en nuestros días implica, por lo tanto, la 
incautación, por parte  de un grupo de mili
tares o de las fuerzas arm adas en su conjun
to, de los órganos y las atribuciones del poder 
politico. mediante una acción sorpresiva con 
cierto  margen de seguridad y que, norm al
mente, reduzca la violencia inherente al acto 
con el mínimo empleo posible de violencia 
física.

V DISTINCIONES ENTRE GOLPE DE ESTADO Y REVOLU
CION. INDICADORES EMPÍRICOS DEL FENOMENO. Has
ta aquí herno-. caracterizado al g. de estado 
sin mencionar la distinción entre g. de esta
do y la revolución. Alrededor de esta proble
mática, sin embargo, ha girado la discusión 
de la m ayor parte de la litera tu ra  sobre el 
tema. Se parte de lu caracterización de la 
revolución como proceso que instaura un nue
vo orden politico y jurídico y se la contrapo
ne al g. de estado que provoca sólo cambios 
de menor alcance. (El g. de estado es conce
bido, de tal manera, por ciertos autores como 
una "revolución m enor”.) Este tipo de tra ta 
dos ha sido heredado por la teoría jurídica, 
pero en este ámbito el problema no tiene solu
ción: Kelsen ya ha dem ostrado, en la Teoría 
general del derecho y del estado, cómo tam 
bién el g. de estado instauru  siempre un nue
vo orden jurídico, pues lu violación de la lega
lidad del orden anterior implica también el 
cambio de su norm a fundam ental y, por lo 
tanto, la invalidación de todas las leyes y dis
posiciones emanadas en virtud de la misma.



En otras palabras, el g. de estado implica la 
instauración de un nuevo poder de hecho que 
im pondrá a su vez su propia legalidad. Este 
poder de hecho podrá también, si lo desea, 
convalidar todas las leyes y disposiciones 
resultantes del orden anterior, pero el urden 
jurídico deberá considerarse nuevo puesto 
que habrá cambiado el título de validez. Y son 
éstas las razones por las que. según el dere
cho internacional, el gobierno surgido de un
g. de estado debe pedir un nuevo reconoci
miento a los demás estados.

Todo esto no significa absolutam ente que 
el g. de estado produzca modificaciones sus
tanciales en las relaciones políticas, económi
cas o sociales (es más, la experiencia históri
ca dem uestra lo contrario), sino tan solo que, 
bajo el aspecto jurídico, en tre g. de estado y 
revolución no existe diferencia. Partiendo de 
esta certeza, ciertos estudiosos han caracte
rizado el g. de estado como "una revolución 
en derecho, no en política", una definición 
que no ofrece puntos de partida operativos 
para ulteriores estudios.

Para evitar el callejón sin salida al que con
ducen los tratados de tipo juríd ico  y la polé
mica respecto de si el g. de estado, que es tra- 
dicionalm entc un método de la derecha para 
adueñarse del poder politico. puede también 
generar un proceso en sentido inverso, un sec
tor de la doctrina prefiere definirlo como polí
ticam ente neutro y sostener que, si el g. de 
estado habrá de ser o no el p rim er paso de 
un proceso revolucionario (respecto de los 
fines últimos, sociales y económicos), esto ata
ñe a las futuras acciones de aquéllos que con
quistan el poder. De por sí, g. de estado cons
tituiría, pura y simplemente, un método para 
conquistar el poder, sin connotaciones polí
ticas o socioeconómicas. E sta definición se 
detiene en el estudio de la estrategia del g. de 
estado sin indagar las consecuencias del mis
mo sobre el sistema político o sobre los demas 
sistem as sociales.

Por el contrario, el g. de estado podrá ser 
mejor definido y mejor conocido siguiendo el 
rastro  de los indicadores em píricos del fenó
meno según su concreta manifestación his
tórica.

Así encaminados podemos encontrar indi
cadores como éstos:

1] en la tradición histórica el g. de estado 
es un acto llevado a cabo por orgunos del esta

do. En su manifestación actual, en la mayo
ría de los casos, es efectuado por un grupo 
m ilitar o por las fuerzas arm adas en conjun
to. En caso contrario  la actitud de las fuer
zas arm adas es de neutralidad-complicidad;

2] las consecuencias más usuales del g. de 
estado consisten en el simple cambio de lide
razgo político;

3] el g. de estado puede ser acompañado o 
seguido de movilizaciones políticas y socia
les, pero éste no es un elemento ni recurren
te ni necesario al mismo;

4] generalm ente la potenciación del apara
to burocrático y policial del estado sigue al
g. de estado;

5] una de las consecuencias más típicas del 
fenómeno opera sobre las formas de agrega
ción de la dem anda politica, puesto que es 
característica recurrente la eliminación o 
disolución de los partidos políticos.

BIBLIOGRAFIA: C. Barbé, Colpa di stato. en Políti
ca e síxrietá, Florencia, La Nuovj Italia, 1979, vol. 
i; E.N. Luttwak, Técnica del colpo di stato 
(1968), Milán, Longanesi. 1969; C. Naudé, Consi- 
derazioni politichc sui culpi di stato (1639), Turin, 
Boringhieri, 1958; D.C. Rapoport, Coup detat, 
the view of the metí /¡ring pistols, en Ravolutio», 
a cargo de C.J. FriedrLh, Nueva York, Alhcrton, 
1967.
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grupos de presión

I. LA TfcOKlA DE LOS GKl POS Y GRl POS UF. PRESION.
Comúnmente se suele em pezar cualquier dis
cusión sobre los g. de interés o de presión par
tiendo de la llam ada teoría de los grupos en 
la formulación dada por Arthur Bentley, The 
process o f °o \vm m ent (1908) y continuada por 
David Truman, The governtnental process 
(1951), en la que muchos capítulos están dedi
cados específicamente, y no de manera 
casual, precisam ente a los g. de interés. En 
síntesis, esta referencia obligada se puede jus
tificar am pliam ente porque Bentley se pro
ponía con su exposición polémica dirig ir la 
atención y el interés de los politólogos de las 
instituciones jurídico-formulcs a las activida
d es  informales de los distintos g. que actúan



en una suciedad. Su afirmación de que "la 
gran tarea del estudio de cualquier form a de 
vida social es el análisis de estos grupos. 
Cuando se presentan adecuadamente los gru
pos, todo es presentado, y si digo todo entien
do todo”, se puede entender precisam ente 
como una tentativa que provoca la destruc
ción del predominio de las disciplinas juríd i
cas y parufilosóficas en el estudio de los fenó
menos políticos y que propone un análisis 
descriptivo y empírico, aunque sólo en esta 
medida restringida.

Otras tendencias intelectuales llevaron a un 
análisis de la actividad política en térm inos 
de actividad de grupo. Estaba ante todo la 
reacción de los pluralistas ingleses —prim e
ro Figgis y Maitland, y después G. D. H. Colé 
y Laski— y alemanes —sobre todo Gierke— 
contra la teoria monista del estado como úni
ca organización autorizada a exigir obedien
cia y obediencia absoluta (teoría propuesta en 
Inglaterra por Austin y, en Alemania, ejem
plificada por la acción de Bismarck). En 
segundo lugar, ocupan una parte considera
ble los esfuerzos de los sociólogos europeos 
—Gumplowicz, Simmel y Ratzcnhofer— por 
com prender y explicar los procesos sociales 
por medio de la categoría analítica de grupo. 
Entre estas dos tendencias se inserta la obra 
de Bentley que, bajo el influjo de Dewey, tra 
ta de superar la reificación de las categorías 
jurídicas, políticas y psicológicas que preva
lecía a principios dcl siglo.

La prim era observación de la que hay que 
pa rtir  para  realizar un análisis de la teoría 
de lo- g. consiste en que Bentley no entendía 
su estudio tanto como la elaboración de una 
verdadera teoría sino como la tentativa de 
plasm ar un instrum ento analítico. Y, de 
hecho, no se puede hablar propiam ente de 
una teoría, desde el momento que, si se redu
ce a lo esencial, la teoría de los g. no dice o tra  
cosa que "la política es el proceso por medio 
del cual los valores sociales se asignan de un 
modo imperativo; esto se lleva a cabo por 
medio de decisiones; las decisiones son pro
ducidas por actividades; cada actividad no es 
algo separado de las demás sino que masas 
de actividades tienen tendencias comunes res
pecto de lus decisiones; estas masas de acti
vidades son g.; en esa forma la lucha entre los
g. (o intereses) determ ina qué decisiones se 
han de tom ar" (Eckstein y Apter, 1963). Esta

formulación carece de los atribu tos propios 
de una teoria: no especifica las relaciones 
entre las variables, no señala relaciones de 
causa y efecto, no establece una correspon
dencia entre relaciones formales y fenómenos 
reales y, finalmente, no es falsificable. En 
definitiva, afirm a que toda la actividad polí
tica se reduce a una lucha entre g., y ya que 
la definición de g. es tan vasta que es umni- 
comprensiva y puede identificarse con la mis
ma actividad, esta afirmación resulta tau to
lógica. El g. es una masa de actividades, un
g. político es una masa de actividades que se 
orientan en una dirección política común (un
g. no es un conjunto de individuos que inte- 
ractúan, como pretende la definición socio
lógica mas difundida); cuando se producen 
ciertas actividades que tienden a  satisfacer
lo, existe un interés, de tal modo que las ideas, 
las instituciones y los individuos se reducen 
a  g. cuyas interacciones terminan por produ
cir las políticas gubernativas. Actuando de 
este modo desaparece, sin embargo, toda dis
tinción en tre  los tipos de g. existentes en una 
sociedad, tanto prim arios como secundarios, 
formales e informales, voluntarios o involun
tarios, en tal forma que no es posible evaluar 
la incidencia de los distintos g. en el proceso 
político y en la distribución de los valores 
sociales y los g. más complejos y organizados 
formalmente como el gobierno, la burocracia 
y el ejército, se ponen en el mismo nivel que 
los demás grupos.

Sin embargo, Trum an va mucho más lejos 
cuando habla de “g. potenciales" —distinción 
que Bentley había dejado en la oscuridad al 
hablar de underlyirtft groups y de representa
tiva groups— que son actitudes com partidas, 
intereses ampliamente difundidos en la socie
dad que inciden en el proceso político aunque 
sin estar organizados formalmente. Debido a 
este artificio, Truman logra dar cuenta de las 
reglas del juego, de los procedimientos de una 
cierta sociedad, del sistem a de creencias, 
incluyéndolas en la categoría de g. potencia
les. La crítica más fuerte a esta exposición es 
que, por encima de su no falsificabilidad, la 
realidad política no puede ser reducida, sin 
dejar residuo, a un paralelogramo de fuerzas 
constituido por g. de interés, y los individuos 
no pueden ser considerados como protagonis
tas efectivos de los procesos políticos sólo en 
cuanto miembros de g. más o menos organi



zados, y mucho menos pueden considerarse 
simples árb itros de un conflicto entre los g. 
y los órganos de registro y ratificación de los 
resultados de estos conflictos.

A causa del defecto que los discípulos más 
fieles y más preparados no han sido capaces 
de eliminar, y que consiste en una serie de 
definiciones vagas, aproxima!ivas y genéri
cas, cuando no hasta tautológicas, de sus con
ceptos clave —g., interés y actividad—, la teo
ría de los g. no puede asp irar legítimamente 
al estatus de teoría general de la política. En 
su forma menos ambiciosa, sin embargo, ha 
atraído v despertado la atención sobre el aná
lisis de las fuerzas efectivas que están en jue
go en la actividad política y particularm ente 
sobre la interacción de los g. semipolíticos 
que tratan  de obtener decisiones favorables 
de los g. gubernativos organizados e institu
cionalizados, es decir ha im pulsado el inte
rés de los investigadores hacia la actividad de 
los g. de presión y ha permitido plantear algu
nas preguntas significativas concernientes a 
su existencia, a su im portancia, a la intensi
dad y al ámbito de sus actividades y u las con
diciones que favorecen o impiden su éxito.

II. GRUPOS DE INTERKS. DE PKI-1SIÚX. UIBBVIXi: Y PAR
TIDOS. El primero y más im portante problema 
que se presenta en este punto es el de distin
guir las expresiones que se usan comúnmen
te de manera intercambiable, o sea g. de inte
rés, g, de presión y lobbying (o lobhy). En 
segundo lugar habrá que distinguir entre g. 
de presión y partidos, y analizar las relacio
nes en tre los g. y los partidos. Desembaracé
monos, ante todo, de la expresión lobbying. 
Como indica la expresión misma, tomada del 
corredor de los edificios parlam entarios y de 
la entrada de los grandes recintos en que fre
cuentem ente residen los parlam entarios, se 
tra ta  de una actividad o, mejor dicho, de un 
pruceso más bien que de una organización. Es 
el proceso por medio del cual los represen
tantes de g. de interés, actuando como inter
mediarios, ponen en conocimiento de lo.- 
legisladores o de los decisiun-makers los 
deseos de sus grupos. Por lo tanto lobbvini; 
es, sobre todo, una trasm isión de mensajes de 
los g. de presión a los decisiun-makers por 
medio de representantes especializados (y en 
algunos casos, como e] de Estados Unidos, 
legalmente autorizados) que pueden o no

hacer uso de la amenaza de sanciones.
G. de interés es la dicción más difundida 

de las tres que estamos examinando, y su defi
nición más explícita se encuentra en Truman, 
según el cual g. de interés es "cualquier g. 
que, basándose en una o varias actitudes com
partidas, lleva adelante ciertas reivindicacio
nes ante los demas g. de la sociedad, para el 
establecim iento, el m antenim iento o la 
ampliación de formas de conducta que son 
inherentes a las actitudes compartidas". Esta 
definición adolece, sin embargo, de tres 
inconvenientes: por un lado, los distintos 
autores que la usan term inan arruinándola 
al convertir la noción de interés en algo dema
siado genérico y, por lo tanto, analíticam en
te inservible, de tal modo que prácticam ente 
todo g. existente en una sociedad se convier
te en un g. de interés; por otro lado, en 
muchos de ellos existe la tendencia a reducir 
insconscicntc aunque significativamente todo 
interés a interés m eram ente económico, des
cuidando otros intereses existentes y organi
zados, como los intereses culturales, religio
sos y asi sucesivamente; finalmente esta defi
nición no nos permite decir nada de las moda
lidades de interacción de l o s  distintos g. exis
tentes en la sociedad ni sobre el modo preciso 
en que tratan  de hacer prevalecer sus intere
ses. Bentley no se planteó este problema, ya 
que ante todo consideraba al g. comu una 
categoría analítica y no concreta y, en segun
do lugar, identificaba el interés con la activi
dad, aunque procediendo de este modo daba 
por descontado que todo interés se manifies
ta en forma de actividad, siendo que puede 
haber intereses que no se convierten en acti
vidades. Trum an trata  de resolver estas obje
ciones usando la dicción g. de interés políti
co, pero también ésta es insatisfactoria pues 
hay intereses no políticos que pueden consi
derar necesaria la búsqueda de decisiones 
políticas favorables a fin de establecerse, 
m antenerse o am pliarse.

Queda, por lo tanto, la dicción g. de presión. 
Esta indica al mismo tiempo la existencia de 
una organización formal y la modalidad de 
acción del g. mismo en vista a la consecución 
de sus fines: la presión. Entendemos por pre
sión la ac tñ id ad  del conjunto de individuos 
que unidos por motivaciones comunes tratan 
de influir, a través dcl uso o de la amenaza 
del uso de sanciones, en las decisiones que



turna el poder político, ya sea a tin de cam 
biar la distribución prevaleciente de bienes, 
servidos, cargas y oportunidades, ya sea a fin 
de consei~varla ante las am ena/as de interven
ción de otros g. o del poder político mismo. 
Presión, no es, pues, como consideran algu
nos autores, tanto la posibilidad de tener acce
so al poder político, como la posibilidad de 
recurrir a sanciones negativas —castigos— o 
positivas —prem ios— con el fin de influir en 
la asignación im perativa de los valores socia
les a través del poder político. Distinguidas 
de este modo las expresiones lobbying, g. de 
interés y de g. de presión, queda por resolver 
el problema más delicado, o sea el de diferen
ciar los g. de presión de los partidos políticos.

Si uno se apega a la teoría de los g., resulta 
más difícil, por no d e iir  imposible, efectuar 
esta distinción que es de fundamental im por
tancia. La definición de g. de interés dada por 
Truman y reproducida anteriormente no per
mite dar ningún paso hacia adelante, ya que 
tanto los g. de interés como los partidos se 
presentan m illo species del gemís grupo. Las 
prim eras tentativas de dilereniiación pusie
ron su atención en características que no eran 
capaces de distinguir los g. de presión de los 
partidos políticos sino que servían más bien 
para hacer distinciones dentro de las dos cate
gorías. No puede servir a este objeto la con
tinuidad o la intermitencia  de la actividad: a 
este propósito, en efecto, se ha llegado a seña
lar que, por lo menos en el contexto anglosa
jón, "las cam pañas de los g.. com paradas con 
la interm itencia de las actividades prácticas, 
con lo abstracto  y lo general de la propagan
da de los partidos, resultan concretas y cons
tantes" (Lhrmunn, 1968). No puede servir 
tampuco la dimensión  de la organización, ya 
que numerosos partidos son mucho más 
pequeños que algunos g. de presión —recuér
dense no sólo las confederaciones industria
les sino también los mismos sindicatos—, ni 
el ámbito de la actividad, ya oue hay g. de pre
sión de carácter nacional y partidos sólo loca- 
íes o regionales, ni la finalidad, ya que hc.v g. 
de presión y partidos que proclaman finali
d ad es  de carácter general, ni, finalmente, la 
articulación de los intereses como función 
propia de los g. de presión y la agregación de 
los intereses como especifica de los partidos 
políticos.

Sin embarco, m ientras que para todas las

dimensiones anteriores es fácil señalar los 
continua, que van desde el máximo de persis
tencia de la actividad hasta el mínimo, desde 
el máximo de organización hasta el mínimo 
y así sucesivamente, la articulación y la agre
gación parecen ofrecer, por lo menos en prin
cipio, un criterio  adecuado para la diferen
ciación. Pero no es así. Si por articulación de 
intereses entendemos, en efecto, "el proceso 
a través del cual los individuos y los g, for
mulan demandas a las estructuras decisiona- 
les políticas”, no hay duda de que este pro
ceso lo pueden empezar y controlar indiferen
tem ente los g. de presión o los partidos ni de 
que la linea de distinción tendrá un carácter 
cuantitativo y no cualitativo. De una manera 
semejante, si por agregación de intereses 
entendemos "la conversión de las demandas 
en decisiones políticas alternativas", habrá 
muchos tipos de partidos que no llenen esta 
función y tendremos algunos g. de presión 
—las grandes confederaciones industriales, 
agrícolas y sindicales— que además de la tute
la de los intereses de sus asociados se propo
nen explícitamente el objetivo de form ular 
decisiones políticas alternativas.

En definitiva, por lo que respecta a estas 
dos (unciones, tampoco podemos decir que 
los g. de presión sean la organización (o las 
estructuras) especializada en el cum plim ien
to de la función de articulación de los intere
ses así como no podemos afirm ar que los par
tidos sean la estructura especializada en la 
agregación de los intereses. Se podría obje
ta r que la distinción entre g. de presión como 
artieuladores de intereses y los partidos polí
ticos como agregadores de intereses existe 
por lo menos en el nivel genético. Vale decir, 
los g. de presión surgen por el esfuerzo de 
hacer frente a un problema inmediato, se 
basan en un solo interés y se transforman lue
go para p restar los servicio» que sus afilia
dos van considerando necesarios, en tanto 
que los partidos, desde el momento de su 
constitución, se presentan como representan
tes de diversos intereses. Pero tampoco esta 
distinción es correcta va que muchos g. de 
presión surgieron con la intención de defen
der diversos intereses y, por o tra parte, algu
nos partidos surgieron basándose en un solo 
ínteres \ am pliaron luego el ám bito de sus 
actividades (además, esta distinción no es 
capaz de explicar la existencia de los llama



dos partidos flash que viven el espacio de una 
sola elección).

Se puede encontrar una solución a este pro
blema refiriéndose a las funciones que se les 
atribuyen com únmente a los g. y a los parti
dos y tratando de descubrir las que sólo desa
rrollan los partidos. De unu manera o de otra, 
am bas estructuras realizan todas las funcio
nes de trasm isión de la dem anda politica, de 
intermediación entre la sociedad y el gobier
no. de reclutumiento político, de participa
ción política v de integración social. No obs
tante, se pueden encontrar por lo menos tres 
funciones que realizan sólo los partidos v no 
los g. de presión: la función de competencia 
electoral, la función de administración direc
ta del poder v tal vez la función de expresión 
dem ocrática (Fisichella, 1972). En definitiva, 
podemos concluir que son g. de presión los 
g. organizados que, a pesar de que tratan  de 
influir en la distribución de tos recursos den
tro de una sociedad ya sea para m antenerla 
invariada ya sea para cam biarla a su favor, 
no participan directamente en el proceso elec
toral y. en cierto modo, no están interesados 
realm ente en adm inistrar por cuenta propia 
el poder politico sino en cuanto a tener un 
acceso fácil y franco a este último y en influir 
en sus decisiones.

Antes de pasar a exam inar cuáles son los 
canales de acceso de los g. de presión al poder 
politico y cuáles son los recursos que les per
miten desempeñar una función importante en 
el proceso político de las sociedades, demo
cráticas o no. es necesario profundizar las 
relaciones entre los g. de presión y los parti
dos. El prim er problem a se refiere al tipo y 
grado de m utua penetración en tre los parti
dos y lo> g. de presión. Prim er caso: los g. de 
presión controlan a los partidos, es decir no 
sólo financian la actividad de los partidos sino 
que pueden decidir también de una m anera 
significativa tanto el reclutamiento de los diri
gentes del partido como el tipo de política a 
seguir y realizar. En este cuso, los g. de pre
sión obstaculizan fuertem ente lu capacidad 

' de los partidus para combinar intereses esoe- 
cificos mediante program as que tienen por 
objeto alcanzar un apoyo más vasto, y por lo 
tanto el proceso legislativo se ve obligado a 
afrontar una serie de demandas burdas v par
ticularistas o rígidas y vagas. Segundo caso: 
los g. de presión son verdaderas emanaciones

de los partidos o reciben, en cierto modo, de 
ellos un apoyo indispensable. En este caso, 
el control de los partidos les impide a los g. 
de presión articular de manera autónoma las 
demandas existentes en la sociedad, represen
tar intereses específicos y pragmáticos y te r
m inar por imponer un contenido ideológico 
a toda la actividad de los g. de presión, im pi
diendo que sus demandas puedan reagrupar- 
se mediante negociaciones o compromisos. 
El tercer caso es el más difundido en los sis
temas democráticos: existe una identidad de 
intereses entre algunos g. y algunos partidos 
en temas im portantes, pero nunca en todos 
los temas políticamente relevantes; en todo 
caso, los programas de los partidos no se pue
den reducir nunca com pletam ente a las pre
siones de los grupos.

El problema de las relaciones en tre parti
dos y g. es, sin embargo, interesante también 
en otro sentido, es decir cuando se analiza la 
influencia de los sistem as politicos sobre las 
actividades de los g. de presión. En la litera
tu ra  no todos están de acuerdo sobre el gra
do de influencia ejercido por los distintos 
tipos de sistem as partidistas, sobre el núme
ro y sobre la intensidad de las actividades de 
los g. de presión en el caso de sistemas de par
tido único, aunque se puede hublar también 
de una m anera correcta de g. de presión (v. 
infra), éstos actúan cuando mucho dentro del 
partido mismo y su número es tanto más ele
vado cuanto más compleja es la sociedad y su 
actividad tanto más intensa cuanto más 
"abierto” es el sistema de reclutam iento del 
partido (o sea cuando no es receptivo sólo a 
algunos grupos y hostil a otros). El desacuer
do entre los investigadores surge a propósi
to de los sistem as bipartidistas y de los sis
temas pluripurtidistas. El contexto bipartidis
ta, se ha afirm ado (Key, 1964), alienta la for
mación de los g. de presión, ya que es muy 
arriesgado para los partidos convertirse en 
portavoces de intereses dem asiado específi
cos y caracterizados excesivamente por la cir
cunstancia de que su victoria está ligada a una 
apelación más generalizada. Preci>amentc 
para lo<rr-r una apelación más vasta, se ha 
objetado (Eckstein y Apter. 1963), los p arti
dos de los sistem as bipartidistas se compo
nen frecuentemente de alas y fracciones que 
se convierten en portavoces de interesas sec
toriales, aunque no de cualquier tipo. Por lo



tanto, los sistem as bipartid istas no desalien
tan la constitución de g. de presión sino más 
bien su acceso a través de los canales inter
nos de los partidos, en tanto que en los siste
mas multipartidistas algunos partidos tienen 
en sf mismos características de g. de presión.

En realidad, este análisis no es de por si 
suficiente porque las características de los 
sistem as partidistas no son las únicas que 
condicionan el número de los g. de presión 
y la intensidad de sus actividades sino tam 
bién, por un lado, las características de la 
organización interna de los distintos partidos 
y, por el otro, las características del funcio
namiento, de la mecánica del sistem a parti
dista. En un sistem a bipartidista, por ejem
plo, un g. de presión que mantiene relaciones 
privilegiadas con uno de los dos partidos se 
encontrará inevitablemente en desventaja 
cuando el otro partido esté en el poder \  debe
rá, por lo tanto, buscar otros canales de acce
so a los decision-makers. Pero si la disciplina 
interna de los dos partidos no es muy rígida, 
el g. de presión podría in ten tar influir en un 
número suficiente de diputados para obtener 
medidas legislativas no del todo desfavo
rables.

En un sistem a m ultipartidista en que se 
produce una cierta alternación en el poder, 
los g. de presión tienen grandes posibilidades 
operativas aun en el nivel de los partidos; en 
cambio, en aquellos lugares en que, como en 
los sistem as con un partido predominante o 
con un partido de mayoría relativa que siem
pre está en el gobierno, no existe o casi no 
existe esta alternación, los g. de presión 
"parien tes” del partido en posición de pree
minencia tendrán un acceso privilegiado y 
lograrán decisiones favorables en tanto que 
los demás g. tra tarán  de influir en los distin
tos representantes del partido de mayoría 
—que de ordinario  no está fuertem ente dis
ciplinado \  unido— o de presionar directa
mente en la adm inistración pública, cuidán
dose en ambos casos de no dejarse identifi
car de una manera demasiado manifiesta con 
los partidos de oposición (o con los demás 
partido '' en general), Naturalmente. ya que el 
objetivo de los g. de presión consiste en obte
ner decisiones favorables, el análisis desarro
llado hasta aquí sería insuficiente si nu se 
tom ara en cuenta la medida en que los parti
dos ocupan directam ente (aun por medio de

un control efectivo sobre el gobierno) el cen
tro del proceso decisional y la medida en que 
la administración pública interviene en la for
mación y en la aplicación de las decisiones 
politicas.

III. RECURSOS DE LOS GKt POS DE PRESIÓN Y CANA1ES
deacckso. Llegamos ahora a un análisis de los 
recursos que tienen a su disposición los g. de 
presión y a su estructura organizativa para 
tra ta r  de describir tanto sus modalidades de 
acción como sus probabilidades de éxito. Es 
evidente que. ya que el éxito dcl grupo depen
de en gran medida de la organización formal 
e informal del sistema en que opera el g., este 
análisis debería considerar la actividad del g., 
entre otras cosas, como una serie de respues
tas y de adaptaciones a la estructura del pro
ceso decisional del sistema. Algunos autores 
sostienen que uno de los indicadores más con
fiables que señalan en que radica el poder real 
consiste en identificar en dónde aplican más 
sus recursos los g. de presión; otros llegan al 
grado de afirm ar que, para aum entar sus pro
babilidades de éxito, el g. de presión tra ta  de 
influir y de adoptar, en esencia, alguna* 
características im portantes.

Un ejemplo significativo se refiere al elec
to de la organización centralizada o descen
tralizada, unitaria o federal, del estado. Si las 
decisiones concernientes a una categoría pro
fesional, por ejemplo a la de los profesores 
no universitarios, no se toman en un nivel 
nacional o federal, sino regional o estatal, el 
g. de presión representado por los m aestros 
presum iblem ente no está organizado de 
m anera centralizada en el nivel nacional sino 
que está más bien descentralizado ¿| es más 
aguerrido en el nivel local. Siguiendo todavía 
por un momento en este terreno, la organi
zación federal del estado puede producir una 
consecuencia adicional, deseada o inespera
da, la de crear g. de presión representantes 
de los estados o de las regiones. Asi. en Ale
mania, los Luuder son verdaderos g. de pre
sión no sólo por ser representantes en el Bun- 
desrat en que cada Latid di- pune de una ofi
cina y de un equipo, sino también porque, a 
causa de una disposición constitucional, 
todos los proyectos de ley deben someterse 
al Bundesrat y lo*- m inistros de los distintos 
Lánder gozan del privilegio de dirigirse direc
tamente al Bundesrat y a sus «.omisiones para



poner de relieve cuáles son los intereses que 
están en juego en los diversos proyectos de 
ley.

Ahora debemos preguntarnos cuáles son 
los factores que determ inan la forma que 
adopta la actividad de los g. de presión. De 
acuerdo con distintos autores, esta pregunta 
dirige su atención esencialm ente a las inte
racciones de los g. de presión con los orga
nismos gubernam entales —el gobierno mis
mo y la adm inistración pública—. aunque es 
evidente que. conforme al ordenamiento esta
tal. sería útil que la atención del investigador 
(y de los g. de presión) se dirigiera cad¿ ve/ 
también a los grupos parlam entarios y a los 
partidos (i', supra). Es más raro  el caso de lus 
g. de presión que actúan simplemente sobre 
la opinión pública pur medio de amplias cam
pañas publicitarias; en este caso se habla de 
grupos promotores o de propaganda. También 
los g. de presión pueden recu rrir a la sensi
bilización de la opinión pública, aunque sólo 
como una etapa intermedia y como uno de los 
modos posibles de desarrollar una actividad 
de presión.

¿Cuál es la razón de que. en algunos siste
mas políticos, la actividad de los g. de presiun 
y su número resulten superiores a los de otros 
sistem as? Una de las condiciones por las que 
el número de los g. es elevado se debe a la dite- 
renciacion estructural de la sociedad, pero 
esta condición todavía no es capaz de expli
car por qué los representantes profesionales 
y las asociaciones voluntarías creadas por la 
modernización se transform an en g. de pre
sión y actúan como tales. La intervención 
cada vez mayor del estado en las esferas 
económico-sociales constituye sólo una expli
cación parcial. Hay que examinar, en efecto, 
otros tres factores: el grado y el tipo de con
senso social, la legitimidad asignada a los g. 
de presión y el funcionamiento del sistema 
partidista. De este último factor ya hemos dis
cutido am pliamente; será mejur qu t veamos 
los otros dos.

Si el consenso social es muy limitado, como 
sucede en los países totalitarios y en los paí
ses nuevos, es evidente que cuando los dis
tintos grupos logran organizarse tratan  de 
adueñarse directam ente del poder y de cam 
biar las modalidades y los procedimientos de 
su ejercicio más bien que de aprovechar estos 
procedimientos con el fin de obtener decisio

nes favorables: su politización es, al mismo 
tiempo, más intensa, pero está también más 
sujeta a crisis radicales —con el consiguien
te abandono o expulsión de la arena política— 
en los frecuentes casos de fracaso. El núme
ro de g. que entran en competencia en un nivel 
inferior al gubernativo y una elevada compe
tencia entre los grupos son. en cierta medi
da, indicadores del grado de aceptación del 
sistem a —o sea del consenso social— v de la 
vitalidad del sistem a mismo, a pesar de que 
las características de esta competencia y el 
grado de autonomía del gobierno respecto de 
los distintos g. presenten indicadores tal vez 
más seguros y más confiables para evaluar 
la vitalidad y dem ocraticidad del proceso 
político.

En cuanto a la legitimidad, habrá que dis
tinguir entre la legitimidad que la cultura 
política del sistem a les asigna a las activida
des de los g. organizados, y que va de un míni
mo en los sistem as totalitarios y en los paí
ses nuevos a un máximo en los países anglo
sajones —aunque con diversos matices—, y 
la legitimidad tanto de la necesidad de con
vertirse en una organización formal como de 
la pertinencia de em prender ciertas acciones 
para proteger los propios intereses, o de la 
forma en que la considera el liderazgo o la 
membrecía del grupo mismo (tómense en 
cuenta, aunque en planos diversos, el hecho 
de que las huelgas de los soldados y de los 
carabineros no sólo son ilegitimas sino tam
bién ilegales y que las de los médicos muchas 
veces se consideran ilegales aun por parte de 
los mismos médicos).

Las diferencias más significativas entre las 
distintas form as adoptadas por la actividad 
de los g. de presión pueden basarse, por un 
lado, en las características del proceso deci
sional y, por otro, en la cultura política del 
sistem a en que actúan. Comencemos por el 
segundo factor. En los países en que su acti
vidad evoca los fantasm as dcl gobierno invi
sible y de la corrupción y donde de alguna 
manera es considerada ilegitima y nociva, los 
g. de presión no tienden a desarrollar una 
obra de persuasión y de presión a plena luz 
del sol —cosa que por otra parte es sumamen
te rara  aun en los sistem as en que su activi
dad está perm itida—, sino a través de consul
tas y negociaciones más o menos secretas, y 
el locus de su actividad no es el parlam ento



y el gobierno sino los distintos ministerios. 
Este desplazam iento se ve favorecido o inhi
bido. además, por la am plitud o por la res
tricción. respectivamente, de la esfera de dis- 
crec tonalidad de que gozan los distintos 
ministerios en la aplicación de las leves apro
badas por el parlam ento. En Gran Bretaña v 
en Estados Unidos este ám bito de discrecio- 
nalidad es más bien elew do; en Francia y en 
Italia, en la mayoría de los casos, es muy res
tringido (a causa de la proliferación de leyes 
respecto de los reglamentos administrativos).

O tro factor que influye en la forma de acti
vidad de los g. de presión está dado por la 
expansión de lu esfera de intervención guber
namental: el estado de bienestar o asistencial. 
con su creciente absorción de actividades eco
nómicas y con la ayuda a la satisfacción de 
necesidades sociales, ha ampliado considera
blemente el área en que es necesario presio
nar al gobierno para obtener decisiunes favo
rables o im pedir decisiones desventajosas, 
obligando a los g. interesados a organizarse. 
Al mismo tiempo, la expansión de la esfera 
gubernamental ha hecho que los entes paraes
tatales se erijan también en calidad de g. de 
presión.

Las probabilidades de éxito de un g. de pre
sión reciben un fuerte influjo de los recursos 
que tienen a su disposición. Entre estos recur
sos, los más im portantes parecen ser: la 
dimensión (o m agnitud de la membrecia), la 
riqueza, la calidad y la am plitud de los cono
cimientos y la representatividad. En igualdad 
de recursos parece, además, que la probabi
lidad de éxito de un g. de presión se acrecienta 
considerablem ente cuando los afiliados v los 
lideres de la organización provienen de estra
tos sociales superiores, cuando el g. tra ta  de 
promover fines que no están en conflicto con 
los Valores sociales prevalecientes, y cuando 
los dacisioti-makers consideran legitimo al g. 
\ o  todos los g.. sin embargo, poseen la mis
ma cantidad de recursos, y una evaluación 
realista de la incidencia de los recursos a su 
disposición, y por lo tanto de las tácticas a 
seguir, aum enta en consecuencia las proba
b ilid ad es  de éxito, ya que cada uno de los 
recursos mencionados anteriorm ente hace 
que el grupo sea capaz de tra tar, desde una 
posición mas favorable, cun una contraparte 
más bk^n que con utra.

Por ejemplu. la m agnitud de los afiliados al

grupo —y en esto el pensamiento vuela inme
diatamente a los sindicatos obreros— por una 
parte puede influir de manera explícita en las 
posiciones adoptadas por los partidos que 
saben que tienen que depender de los votos 
del g., y por la otra, aunque de una manera 
menos clara, en las decisiones gubernam en
tales que. si se efectúan en abierta oposición 
con los dcsidemia del grupo, deberán aplicar
se con costos mucho mayores. La riqueza pue
de utilizarse en diversos modos: para corrom
per tout couri a los que deben tom ar o hacer 
aplicar las decisiones —los parlam entarios o 
lus burócratas, caso que. si no es frecuente 
en los sistem as politicos occidentales, cons
tituye siempre una posibilidad real—. para 
desarrollar amplias acciones publicitarias y. 
finalmente, para apocar las cam pañas elec
torales de los distintos diputados. Los cono
cimientos son útiles sobre todo en la fase de 
elaboración de los proyectos de ley —de 
manera particular cuando la materia a regla
m entar es compleja y se pide su redacción a 
distintos diputados o a órganos m inisteriales 
con un personal no preparado adecuadamen
te—, en la fase de discusión de las enmiendas 
y en la tase de aplicación de las leyes, sobre 
todo cuando éstas no están form uladas rígi
damente sino que dejan discrecionalidad a los 
burócratas para em itir reglamentos integra- 
tivos.

La representatividad puede entenderse de 
dos modos: o el liderazgo del grupo es real
mente expresión de la base, es decir goza de 
la confianza y es receptiva a sus ex igencias 
—representatividad que frecuentem ente se 
niega a lus líderes sindicales— o el grupo aco
ge una inmensa mavoría de las unidades que 
operan en el sector. De este modo, los lide
res sindicales pueden también ser represen
tativos de su base, pero si sobre veinte millo
nes de trabajadores los afiliados a los sindi
catos son solam ente cinco millones, los sin
dicatos no se considerarán representativos; 
del mismo modo, una confederación indus
trial puede reunir un porcentaje considera
ble de industrias que operan en la sociedad, 
pero si las dos o tres industrias con el núme
ro m as elevado de dependientes y con la fac
turación más im portante no forma parte de 
la misma, la representatividad de la confede
ración industrial se verá m u\ disminuida. 
Dígase lo mismo en el caso de que existan



varias organizaciones sindicales en m utua 
competencia: este hecho disminuye la percep
ción de la representatividad de los sindicatos 
y, simultáneamente, aum enta los costos deci
sionales. haciendo más complicadas las ope
raciones de consulta entre gobierno, burocra
cia y sindicatos y casi imposibles las negocia
ciones en sentido estricto, requiriendo estos 
últimos la concentración de la autoridad en 
las contrapartes a fin de obtener el máximo 
de credibilidad en la aplicación de las deci
siones adoptadas de común acuerdo.

De nada sirve la posesión de ciertos recur
sos si no se hacen valer a través de los cana
les apropiados. La dimensión de la mernbrc- 
cia y su cohesión son recursos que se pueden 
hacer valer en las competencias electorales, 
\  no sólo en el caso de circunscripciones 
pequeñas con sistema electoral m ayoritario 
sino tam bién en donde la circunscripción es 
grande y el sistem a electoral es de represen
tación proporcional. El caso de las relaciones 
estrechas entre trade-uniotts y partido labo
rista en Inglaterra es dem asiado conocido 
como para tener que insistir aún más en él; 
para Italia, la Federación de Cultivadores 
directos constituye el caso más macroscópi
co desde el momento que presume, y con tuda 
probabilidad tiene razón, de poder "m andar” 
al parlam ento una cuarentena de diputados 
por legislatura (todos dentro  de las filas 
democristianas).

A pesar de todo, la riqueza parece ser el 
recurso de menor peso en la actividad de los 
g. de presión, si no fuera porque adem ás de 
poder aplicarse para dificultar la realización 
de las decisiones gubernam entales la rique
za es frecuentem ente la clave para gozar de 
consultores preparados e influyentes, para 
financiar cam pañas electorales de partidos 
enteros y de diputados en particu lar y para 
influir en la opinión pública a través de la 
prenda y la publicidad. Por más que la rique
za se considere el recurso típico de las orga
nizaciones industriales, con mucha frecuen
cia también los sindicatos disponen de la mis
ma en una medida considerable aunque, de 
cualquier modo, nunca en igual medida que 
los industriales. M ientras que las dimensio
nes de la membrecia, la cohesión del g. y su 
riqueza sólo pueden influir, por lo menos teó
ricamente. en los que serán los decision- 
makers, la posesion de conocimientos y la

representatividad de la organización que los 
utiliza pueden influir, por lo menos en cierta 
medida, en las decisiones que se han de tomar 
y sobre cómo se han de aplicar. Estos dos últi
mos recursos se han hecho valer, de ordina
rio, ante el gobierno v también ante la admi
nistración pública.

Por lo que respecta a las relaciones entre 
g. de presión, partidos y administración públi
ca, se pueden identificar tres categorías 
im portantes: la relación de parentesco por la 
que el partido sólo se muestra receptivo a las 
presiones y a las sugerencias de los g. de su 
mismo origen ideológico-politico, la relación 
clientelar por la que diversos m inisterios 
recurren para su funcionamiento adecuado 
a la aportación de algunos g. de presión que 
se convierten al mismo tiempo en interlocu
tores privilegiados y en los máximos benefi
ciarios de las decisiones políticas, y la rela
ción de colonización, por medio de la cual 
algunos g. de presión, por costum bre o por 
un poder real de chantaje, son capaces de 
vetar el nombram iento de im portantes fun
cionarios administrativos, o de imponerlo. En 
algunos países, y sobre todo en Estados Uni
dos, se desarrolla una lucha de este tipo entre 
los g. de presión por el nombramiento no sólo 
de los distintos secretarios de departam ento 
sino tam bién de los jueces de las circuitos 
federales, en favor o en contra de los indus
triales, en favor o en contra de los trabajado
res, en favor o en contra de los negros. La 
representatividad, finalmente, es el recurso 
que perm ite un acceso a los decision-ntakers, 
no sólo informal sino también formal, "ins
titucionalizado" —cuando existen organismos 
como el Consejo nacional de economía y del 
trabajo— y que en cierto modo legitima tam 
bién la actividad de los g. de presión: cuanto 
más representativos tanto más legítimos o, 
por lo menos, tanto menos ilegítimos.

Todavía una palabra más respecto de la 
función de los órganos consultivos. En 
muchos países existen organismos de este 
tipo en los que encuentran cabida, junto  con 
los expertos que no pertenecen a g., también 
los representantes de los g. más im portantes, 
las llamadas asociaciones-cúspide, cuya tarea, 
por lo menos desde el punto de vista teórico, 
es doble: alentar la agregación de las dem an
das antes de que lleguen a la mesa del minis
tro  y apovar la negociación y el compromiso



antes de que el problema resulte prácticamen
te irritan te  y penetre en el campo de las con
troversias partidistas. El éxito de estos orga
nismos está ligado al funcionamiento mismo 
del sistem a político; cuando las condiciones 
de pertenencia no están muy alejadas, como 
en Inglaterra y en Alemania, el resultado 
parece .ser satisfactorio; en cambio cuando el 
conflicto es bastante elevado, como en Italia 
y en Francia, la conciliación de los intereses 
sólo se produce rara  vez y deja siem pre ven
cidos y vencedores.

Un tema de investigación particularm ente 
interesante es el de la función que desempe
ña el representante de un g. de presión que 
es elegido miembro del parlamento o nombra
do alto funcionario de un m inisterio o juez 
(en Estados Unidos). Habitualm ente se con
sidera que su conducta en la nueva posición 
se inspira fundam entalm ente en su prove
niencia y que, por lo tanto, se esfuerza por 
favorecer de cualquier modo y en cualquier 
circunstancia los intereses del g. dcl que pro
viene y con el que está en deuda por su nue
va posición (y al que, presumiblemente, pue
de deberle también su permanencia en la nue
va posición). H abría que profundizar en qué 
medida las expectativas del car^u que el repre
sentante del g. de presiun ha llegado a ocu
par, las norma* formales e informales que 
rigen su actividad, influyen en sus decisiones 
y provocan tensiones que no se pueden resol
ver ni superar fácilmente con su simple adhe
sión a las norm as del g. del que es represen
tante. La mism a noción evasiva y escurridi
za de interés general o publico puede llevar 
al representante a adoptar posiciones incom
prensibles si se considera únicamente su 
background intelectual y su proveniencia. Del 
mismo modo que el proceso de decisión no 
puede reducirse a un sxmple análisis de los 
g. de presión en cuestión, la actividad de lus 
representantes de los g. de presión que ocu
pan posiciones legislativas, adm inistrativas 
o judiciales, no puede determ inarse a priori 
por su simple pertenencia de g. sino que 
requiere un análisis más cuidadoso y más 
atento de los conflictos entre las diversas ten
siones (de representación o de cargo).

IV DEMOCRACIA Y ORÍ. POS DE PRESION La discusión  
de  las  re lac io n es  e n t ie  los g. de p re s ió n  y la 
dem ocracia  puede ab o rd a rse  de dos m aneras:

ante tudo analizando si la actividad de los g. 
de presión sólo es posible en los sistemas 
democráticos, y en segundo lugar tratando de 
evaluar su función dentro de los sistem as 
dem ocráticos, es decir si representan una 
degeneración de estos sistemas o si desempe
ñan funciones útiles para el mantenimiento 
y la adaptación de los mismos, y en qué con
diciones y con qué riesgos.

Si uno se apega a la group theory o f poli- 
tics no es posible negar la existencia de g. aun 
dentro de los sistemas totalitarios, a pesar de 
lo que implica la definición de totalitario, es 
decir monolitismo. Sin embargo, lo que nos 
interesa es evaluar la existencia de dos con
diciones esenciales para la actividad de los g. 
de presión: ante todo la posibilidad de orga
nizarse, posibilidad no sólo sancionada por 
las leyes sino efectiva, y en segundo lugar la 
posibilidad de presionar, de incidir en las deci
siones tomadas en el sistema. Ahora bien, sin 
negar la existencia de g. informales dentro de 
los sistemas autoritarios y totalitarios, encon
tramos aquí de ordinario g. que tratan de con
trolar, como lo señalamos más arriba, al 
gobierno, así como una lucha por incidir en 
el prcceso decisional, en segundu lugar, existe 
ordinariam ente en estos sistem as una "par
te" guia que puede ser la burocracia partidis
ta, la burocracia m ilitar o la burocracia tottt 
court y es escasa la autonom ía de los demás 
g., de tal modo que, en tercer lugar, la liber
tad de asociación es casi siempre sólo formal. 
En definiti\a. aun cuando no se puede negar 
que el proceso de industrialización y de 
modernización crea en los sistemas autorita
rios y en los sistem as totalitarios asociacio
nes formales e intorm ales (de escritores, de 
economistas, de científicos, de gerentes, de 
oficiales) no es correcto, sin embargo, llamar 
a estos grupos g. de presión, ya que no llenan 
las condicione^ fundamentales de autonomía 
de los g. y de posibilidad efectiva de incidir 
en el proceso decisional.

Así pues, los g. de presión en sentido estric
to son organizaciones típicas de los sistemas 
dem ocráticos, pero esto no significa que se 
las considere inm ediatam ente como parte 
integrante dcl proceso político ni que en la 
actualidad se las acepte plenamente. En efec
to, ni la teoría clásica liberal, que considera
ba la actividad política cumo la suma de los 
intereses individuales y su composición auto-



numu. ni lu teoríu rousseauniuna dem ocráti
ca. en que la voluntad general no era la suma 
de los intereses de los ciudadanos sino que 
los trascendía, dejaban mucho espacio en la 
sociedad para los cuerpos intermedios entre 
el ciudadano y el estado. Y la polémica d iri
gida durante largo tiempo contru los partidos 
no podía dejar de considerar también a las 
orgunizaciones como los g. de presión que por 
su misma naturaleza, no institucionalizada y 
menos visible, resultaban tudavía más difíci
les de controlar. Y a pesar de la lamosa afir
mación de Tocqueville de que "para que los 
hombres sigan siendo civilizados o logren ser
lo se requiere entre o tras cosas que el arte de 
asociurse se desarrolle y se perfeccione, en 
la misma medida en que aum enta la igualdad 
de condiciones", los g. de piesión seguirán 
siendo, durante largo tiempo, precisamente 
en Estados Unidos, en referencia a los cua
les Tocqueville había hecho su observación, 
un fenómeno que deberá exorcizarse.

Sin embargo, a mediados del siglo xx, los 
g. de presión se presentan yu como un elemer 
lu probablem ente inelimiiiabla del proceso 
político de los sistemas democráticos. La pri
mera pregunta que hay que hacerse es si estos 
sistemas funcionarían mejor o peor sin los g. 
de presión. La segunda pregunta es cuáles son 
las garantías necesarias para que éstos ope
ren como instrum ento de estabilidad y desa
rrollo dem ocrático y no como factor de dege
neración. En la mayoría de los casos se podría 
decir, respondiendo a la prim era preguntu, 
que los sistem as dem ocráticos funcionuríun 
peor si no existieran los g. de presión. En efec
to, los partidos tienden, actuulmcntc, a reu
n ir las demandas políticas en gran escala en 
una medida no suficientem ente i recuente y 
en ocasiones limitada a las elecciones; proce
diendo de este modo, resulta que frecuente
mente no están en sintonía con las nuevas 
demundas que emergen de la sociedad. Los 
g. de presión operan de una manera más cons
tante y más especifica y actúan como inter
mediario eficaz entre los g. sociales organi
zados y el gobierno; adem ás pueden perm i
tir  una participación más significativa a sus 
afiliados que la que *e logra con la actividad 
interna de los partidos. No se puede afirm ar 
cun seguridad que L. decisiones tomudus con 
la intervención d. los g. de presión estén ma* 
de acuerdo con el interés público o general,

ya sea porque es difícil establecer qué cosa 
es el interés público, ya sea porque no dispo
nemos de otro térm ino de comparación. Se 
puede suponer que las decisiunes tomadas sin 
la intervención de los g. de presión hubieran 
sido menos costosas en términos de amplitud 
y complejidad de la consulta, pero más cos
tosas para la adquisición de información y de 
los conocimientos necesarios v mucho más 
costosas en términos de su aplicación ante la 
resistencia de los g. no consultados.

Entre los problemas más espinosos —ade
más del Je  encontrar la form a de que se 
expresen los intereses no organizados, por ser 
más débiles y tal vez menos aprehensibles 
desde el punto de vista electoral: los intere
ses de los marginados, de los pensionados, de 
los pobres, de los viejos y. en el caso extre
mo, de los consum idores— se encuentra el 
tema de las garantías que deben exigirse a las 
actividades de los g. de presión: ante todo, y 
sobre todo, menos secreto y, por lo tanto, la 
publicación de los balances; en segundo lugar, 
democracia interna contru la perpetuación de 
oligarquías y. por consiguiente, una regla
mentación explícita de sus actividades. Es 
cierto  al parecer que el surgim iento de los g. 
de presión como factor dominante  en un sis
tema político señala la grave crisis tanto en 
el nivel de la adm inistración pública como er. 
el nivel de los organism os representativos y 
tal vez también que las medidas sugeridas 
pueden llegar dem asiado tarde.

BlBLlOf.kAHIA A. Bcntlev, The process of Govern
ment: a stuü . of social prcssnre (l^Oí), Cambrid
ge. Belkn.ip Pre^s, 1967; K. von Bcyme, ¡nteres- 
sengmppen in der demokratie, Munich, Pipe*r. 
1969; H. Eckstein. Group theury and the cotnpa- 
rative study of pressure groups, en Comparative 
politics: a reader, u cargo de- H. Eckstein y D.E. 
Apte*r. Kueva York, Freo Press. 1963; S. Ehrlich, 
Potere e Kritppi di praesione (1971). Roma, Edi- 
tori Riuniti, 1974; H.W. Ehrmann icomp.). Inte
res! aroaps on four continents, Pittsburyh. Uni- 
versity of Pittsburgh Press, 1958; H Vv Ehrmann, 
Interest uroups, en International Encyclopedia 
of the Social Sciences, Nueva York, Col lie r- 
Macmillan, 1968, vol. 7: D. Fisichellafcomp.). Par- 
lili e  aruppi di pressione, Bolonia, II Mulino, 
1972 \  O. Key, Política, partidos y grupos de pre
sión (1942). Madrid, Ir.stitutu de Estudios Pulí- 
ticos. 1962; R.B. Kvavik, ¡nterest groups in Ñor-



urgían politics, Oslo, Univcrsiletslurlaget, 1976; 
J. Lupalombara, Clientela e parentela: stuilio sui 
Xruppi d'interesse in Italia (1964). Milán, Comu- 
nitü, 1967; J. Mcynaud, Los grupos ele presión 
(1965), Buenos Aires, Eudcba; J. Mcynaud y C. 
Risé, Gruppi di pressione in Italia e in Francia, 
Ñapóles, Esi, 1963; J. Mc\naud y D. Sidjunski, 
Les groupes de pression dans la conununauté 
eurupéenne, 1958-1968, Bruselas, Éditions de 
l’Instilul de Sociologie. 1971; M. Olson, The logic 
of collective aclion: puhlic goods and the theory 
of groups, Cambridge, Harvard University Press, 
1965; R. Prcsthus (comp.), Interest groups in 
international perspective, en The Annals of the 
American Acudemy of Social and Political Scien
ce, vol. 413, 1974; G.K. Roberts, Politics, parties 
andpressure %roups in Britain, Londres. Weiden- 
feld and Nicolson, 1970; R.H. Salisbury, Interest 
groups, en Handhouk of political science, a car
go de F.I. Greenstein y N.W. Polsby, vol. iv: Nnn- 
fiovemmental politics, Reading, Addi son-Wesley, 
1975; P. Schmilter, Interest conflict and politi
cal chance in Brazil, Stanford, Stanford Univer
sity Press, 1971; H.G. Skilling y F. Griffiths 
(comps.). Interest groups in Soviet politics, Prin
ceton, Princeton University Press. 1971; D. Tru
man, The novemmental process: political inte- 
rests and puhlic opinion, Nueva York. Knopl. 
1951; G. YVootton, / gruppi d ’interesse (1970). 
Bolonia, II Mulino, 1975.

[GIANFKANCO PASQUINO]

guerra

I SIGNIFICALO DK1. ANALISIS CIENTIFICO DE I.A GBRKKA 
La g. ha sido siempre objeto de reflexión por 
parte del hombre, pero sólo desde hace poco 
los científicos estudian sistem áticam ente el 
fenómeno (en el que, por o tra  parte, a partir 
de 1516 puso su atención Maquiavelo) con el 
propósito de quitarle el halo de incitab ilidad  
que lo ha caracterizado ab antiquo y de hacer
lo en tra r en la esfera de los fenómenos cono
cidos y, por lo tanto, controlados y previsi
bles. En c;>te sentido, se ha hablado atinada
mente de "desacralización de la g.” (F. 
Fornari).

ii or.FisiciON nr.Lc o N c i  P T o oL'LMeA, Son muchas 
las definiciones del concepto. Entre las más

conocidas están lasque se inspiran en el dere
cho. L<>s intem acionalistas han buscado los 
criterios que pueden servir de base para dis
tinguir exactam ente el estado de g. del esta
do de paz, con el objeto de poder aplicar las 
norm as llamadas de derecho bélico. Pero 
estas definiciones no se proponen tanto cap
tar la esencia del fenómeno sino más bien 
poner en evidencia determ inadas circunstan
cias formales, que —por o tra  parte— van 
desapareciendo cada vez más en la práctica 
actual. El resultado es que también los ju ris
tas deben prestar cada vez m ayor atención a 
la naturaleza sustancial de éste como de otros 
fenómenos, cosa que hacen cuando recurren 
al principio llamado de la “efectividad”.

Desde el punto de vista esencial, Q. Wright 
define la g. en una prim era aproximación, 
como “un contacto violento de m agnitudes 
distintas, pero semejantes". Obviamente, esta 
definición comprende numerosos casos; sin 
embargo, en nuestra opinión puede estar suje
ta a dos críticas: I] no abarca todo el concep
to de g.; 2] no todo lo que com prende se pue
de catalogar como g., de acuerdo con el sen
tido común. La doctrina ha insistido mucho, 
por o tra  parte, en que la violencia se mani
fiesta en la g. a través de la fuerza armada. 
Esto ha reducido indudablem ente los casos 
que adoptan la form a de g., pero también 
aquí, si se ha ganado tal vez en precisión, se 
ha perdido por lo menos el contacto con las 
realidades de nuestra época. En la actualidad, 
en efecto, la fuerza ya no se manifiesta (o ya 
no se concibe) únicam ente en térm inos mili
tares sino en térm inos económicos, psicoló
gicos y de o tro  tipo. El hecho es, sin em bar
go, que las normas de derecho bélico sólo pue
den aplicarse actualm ente al fenómeno de la 
g. entendida como contacto violento a través 
de la fuerza arm ada. Todos los demás tipos 
de g. (g. psicológica o g. fría, g. económica, 
etc.), que también influyen grandem ente en 
las relaciones internacionales actuales, que
dan fuera de esta norm a específica.

Todo esto equivale a decir que es muy vago 
el limite que divide la g. de la paz. Los escri
tores que se han ocupado de este tema están 
com pletamente seguros de esto. Von Clause- 
witz, por ejemplo, poniendo su atención en la 
forma externa de las relaciones internaciona
les, sostuvo que la g. es la continuación de la 
politica con otros medios. Otros se han pro



puesto llegar más a tundo y han encontrado 
la esencia de la g. en el grado de hostilidad 
psicológica que caracteriza, en un momento 
dado, las relaciones en tre los estados. Para 
Hobbes, por ejemplo, "the nature of war con- 
í isteth not in actual fighting, but in the known 
disposition therelo". Viéndolo bien, todo esto 
está intimamente ligado con la conocida pro
blem ática de la paz negativa y de la paz posi
tiva. Q. Wright, al tra ta r de conciliar las diver
sas interpretaciones del fenómeno, concluye 
que la g. es la "condicion jurídica que perm i
te igualmente a dos o más grupos hostiles sos
tener un conflicto con la tuerza armada". Cla
ro está, sin embargo, que también esta defi
nición. como todas las fórm ulas de compro
miso. no está exenta de críticas en el plano 
esencial. Se debe señalar, por o tra  parte, que 
la doctrina no ha ido mucho más allá de esta 
definición, y esto es una prueba de la natu ra
leza compleja del fenómeno. Para Bouthoul, 
por ejemplo, las características distintivas de 
la g. son tres: I ] es un fenómeno colectivo; 2] 
es una lucha a mano arm ada; 3] tiene carác
te r jurídico. Este autor deduce de la especi
ficación de estos elementos, la siguiente defi
nición de g.: "Lucha arm ada y cruenta entre 
grupos organizados” , en que —por o tra  par
te— no aparece su caracterización jurídica en 
toda su evidencia.

El análisis de la doctrina conduce, pues, a 
concluir que no existe una definición univo
ca del concepto de g. Podría apegarse más a 
la realidad una delinición que tom ara en 
cuenta —como propone, en otro lugar, Q. Wri
ght— el análisis de los hechos históricos con
cretos que han recibido el nombre de "g-”- 
Ahora bien, estos hechos se han caracteriza
do por: a] una actividad militar; b\ un eleva
do grado de tensión en la opinión pública; c] 
la entrada en vigor de norm as jurídicas ati- 
pica:, respecto de las que rigen en el periodo 
"de paz”; d\ una progresiva integración polí
tica dentro de las estructuras estatales beli
gerantes. De este modo, la g. adopta al mis
mo tiempo la forma de una especie di con
flicto, de una especie de violencia, de un fenó
meno psicológico-social, de una situación jurí
dica excepcional y de un proceso de cohesión 
interna.

III CLASIFICACIONES POSIBLES LA GUERRA COMO INS
TRUMENTO político Son muchos los criterios

con los que se puede descomponer el concepto 
de g. Por ejemplo, en relación con los grupos 
en lucha, la g. se llama internacional cuando 
se realiza entre grupos sujetos al ordenamien
to jurídico internacional; interna o civil si se 
realiza entre miembros de un mismo grupo 
organizado (ciudadanos de un mismo estado); 
colonial, si los grupos contendientes son pue
blos de civilizaciones diversas, una de las cua
les es considerada inferior a la otra. En cuan
to a la intención o a la psicología de los pro
tagonistas, la g. se subdivide en ofensiva, 
defensiva, preventiva o de nervios.

Con relación al tipo de arm as utilizadas, 
puede ser convencional o nuclear. Finalmen
te, con relación a los objetivos perseguidos, 
la g. puede ser lim itada (g. política de acuer
do con el concepto de Clausewitz) o total o 
absoluta (cuando se llega hasta las últim as 
consecuencias).

La g. merece una consideración particular 
como instrum ento político. Cuando la g. es 
absoluta tiene por objeto la destrucción total 
del adversario; la g. lim itada (la que R. Aron 
llama “g. real”) es un instrum ento para un fin 
deseado. La política, "inteligencia del estado 
personificado", utiliza dos instrum entos: la 
diplomacia y la g. Pero si los medios son 
diversos, el designio que guia la acción es úni
co. La diplomacia se re tira  cuando sus obje
tivos sólo pueden alcanzarse a través de la 
fuerza arm ada, dispuesta a dejar sentir nue
vamente su peso, no bien se considere posi
ble. El fin. en una palabra, no es la anulación 
completa del contrincante sino la modifica
ción de algunas de sus motivaciones.

IV. LAS FASES HISTÓRICAS Y LA GUERRA. La historia 
de la g. puede dividirse en cuatro  fases 
histórico-cualitativas: g. animal (en sentido 
psicológico), g. prim itiva (en sentido socioló
gico). g. histórica entre grupos civilizados (en 
sentido jurídico), g. actual (en sentido tecno
lógico). De este modo, la definición de la g. 
-.e va enriqueciendo cada vez más con nuevas 
dimen*iones a medida que avanza la civiliza
ción, respondiendo, por lo mismo, cada vez 
más a la naturaleza compleja dcl fenómeno. 
En correspondencia, las interpretaciones 
sobre las causas de la g. son de orden psico
lógico, sociológico, jurídico o tecnológico.

El estudio de la g. animal es sumamente ins
tructivo para los fines de una comprensión



cadu vez más clara de los instintos que llevan 
a los hombres a atacarse entre sí. Sin em bar
go, a pesar de las semejanzas, son im portan
te^ también las diferencias, que reflejan las 
diversas (unciones de la g. animal y de la 
humana. Por ejemplo, la g. animal es sobre 
todo g. en tre especies diversas, en tanto que 
la g. humana es una g. en tre miembros de lu 
misma especie. Las estudísticas, entre parén
tesis, m uestran una elevada correlación entre 
la g. y el grudo de interdependencia de los 
estados (Q. Wright, 1942). De este modo, la pri
mera debe in terpretarse funcionalmente en 
términos de la especie, en tanto que la segun
da debe interpretarse funcionalmente en té r
minos de la sociedad y de la cultura. La pri
mera asegura el equilibrio, la segunda el cam
bio. Sin embargo, como dice Q. Wright, "aun
que la g. tuviera la función de asegurar cam
bios en la sociedad, su efecto últim o ha sido 
el de producir oscilaciones en el surgim ien
to y en la caída de los estados y de lus civili
zaciones. Cualquier evolución persistente que 
se haya producido en la historia de la hum a
nidad, no se ha debido tanto a la g. sino al pen
samiento. Los Alejandro, los César, los Napo
león, han producido oscilaciones. Los Aristó
teles, los Arquímedes, los Agustín, los Gali- 
leo, han producido progreso”.

v. caisas de la guerra. El análisis de las causas 
de la g. puede llevar a resultados tanto más 
concretos cuanto más se refiera a los datos 
proporcionados por la realidad histórica. 
Ahoru bien, el estudio cuidadoso de un gran 
número de g. reales (Q. Wright) ha llevado a 
la conclusión de que las causas de los conflic
tos bélicos pueden subdividirse en cinco cate
gorías: causas ideológicas, económicas, psi
cológicas, políticas y jurídicas.

Sin embargo, esto no es .uficiente. El ana
lista debe investigar aún más, en tres niveles 
distintos (D. V. Edwards): el individual, el de 
grupo (estado) y el de sistem a de grupos (sis
tema internacional).

En el nivel individual se encuentran las 
decisiones conscientes y las motivaciones 
inconscientes. Por lo que respecta a la s  pri
m eras, debe señalarse aquí lo que dice K. 
Deutsch: que las g. presuponen siempre la 
organización. Desde otro punto de vista, pero 
en la misma línea sustancial de pensamien
to, Theodore Abel decía en 1941, en su a rtí

culo [The eJement o f decisión in the pattem  
of war, en American SacioloRical Review, 
1941, 6) —después de un análisis porm enori
zado de 25 g. históricas— que "la decisión 
racional y calculada se loma mucho antes del 
estallido efectivo de las hostilidades [. . .]; la 
decisión de em prender una g. se produce de 
uno a cinco años antes del estallido de las hos
tilidades”.

Por lo que respecta a las segundas, basta
rá evocar aquí la escuela psicoanalítica y, a 
título de ejemplo, el estudio de Sigmund 
Freud y W illiam Bullitt sobre Thomus Woo- 
drow Wilson.

En el nivel de grupo (estado), se deben 
tom ar en cuenta algunos subsistem as como 
el gubernam ental, el burocrático, el legisla
tivo. el económico, los grupos de presión y la 
naturaleza misma del estado (carácter nacio
nal, geográfico, etc.). El análisis efectuado en 
este nivel ha dudo frutos concretos, m ostran
do, por ejemplo, que lu g. no guarda una rela
ción causal directa mayor con un régimen 
absolutista que con uno democrático. Basán
dose en observaciones estadísticas precisas, 
Q. Wright puede afirm ar que "la paz ha pro
ducido más democracia que la democracia ha 
producido paz". Además, de análisis hechos 
en este nivel se deduce que las "grandes 
potencias" desencadenan un m ayor número 
de conflictos que las potencias medianas y 
pequeñas. Este resultado debe objetarse, 
según purece, en cuunto al periodo reciente, 
tom ando en cuenta lu d istin ta naturaleza de 
las g. a partir de la revolución nuclear. Actual
mente parece estar más cercana a la verdad 
la afirm ación de que las g. se han convertido 
ya en “privilegio" de las pequeñas potencias.

A pesar de la indudable im portancia de los 
hechos presentados por los análisis efectua
dos en este nivel, otros estudios muestran que 
la política exterior de los estados sufre cada 
vez más el influjo de las situaciones externas. 
En este punto, el análisis se sitúa en el nivel 
del sistema internacional (sistema de grupos). 
De acuerdo con el supuesto de que todo sis
tema tiende a la autoconservación (concepto 
de homeostasis), la g. se explica en térm inos 
sistemáticos, como un instrumento para man
tener el equilibrio (balance o f power). En 
nuestra opinión, este nivel de análisis es par
ticularm ente adecuado para el estudio de las 
posibles causas de una g. nuclear. En este



caso, en efecto, la interacción parece preva
lecer sobre la acción. Hermán Kahn enume
ra cuatro  hipótcsiN acerca dcl origen de la 
misma: l] g. no intencional; 2] g. como resul
tado de un cálculo equivocado; 3] g. calcula
da; 4] g. catalítica (cuando es provocada por 
una tercera parte). Como puede verse, el 
am biente exterior desempeña aquí un papel 
predom inante, que sólo puede apreciarse en 
el plano del análisis sistemático.

Obviamente, una explicación completa de 
los conflictos bélicos presupone una investi
gación cuidadosa en cada uno de estos nive
les. Viéndolo bien, las explicaciones dadas se 
sitúan en una escala temporal que va desde 
las condiciones básicas e inevitables (nivel dcl 
proceso decisional) hasta lus causas indirec
tas o inmediatas que requieren un hecho o un 
acontecimiento particular (nivel de grupo) y 
hasta las especificas e inm ediatas (nivel del 
sistem a de grupos). Consideradas desde otro 
punto de vista, las causas de la g. se pueden 
clasificar, de acuerdo con las propuestas, 
esencialmente homogéneas, presentadas por 
los científicos, historiadores y publicistas, a 
pesar de que estas categorías de escritores le 
dan frecuentem ente —como lo menciona Q. 
Wright— significados diversos al concepto de 
causa, en: 1] fuerzas m ateriales (los científi
cos hablan de balance a f power, los historia
dores de factores políticos, los publicistas de 
necesidades); 2] influencias racionales (dere
cho internacional, interés nacional, razón); 3] 
instituciones sociales (organización interna
cional, ideología, cu ltura o costumbre); 4] 
reacciones de la personalidad (opinión públi
ca, factores psicológicos y económicos, capri
cho o emoción). Es obvio que las concepcio
nes sobre las causas de la g. serán distintas, 
dependiendo del significado que se le a tribu
ya a este último concepto (g. como conflicto 
de armas, de leyes, de culturas, de individuos).

VI. CONTRIBUCION a IN ANALISIS PROVISIONAL DE LA
guerra. Entre las causas de los conflictos 
bélicos se podrían —y deberían— tom ar en 
cuenta las que se relacionan con la opinion 
pública. La institución y la actualización con
tinua de "m apas” de la tensión colectiva debe
ría ser tarea de las Naciones Unidas o de la 
unesco, que de este modo cumplirían la tarea 
de instituciones de observación tan necesa
rias en nuestra época.

Desde hace algún tiempo J. David Singer 
(The apr re lates o f war project) emprendió el 
camino de la medición de los factores útiles 
para el estudio de las causas de la g., y cons
truyó una taxonomia general para la descrip
ción v el análisis de los eonl lictos internacio
nales que, a diferentes niveles de análisis, pre
senta tres clases de variables: las caracterís
ticas —físicas o materiales, estructurales y 
culturales— de las entidades sociales, los vín
culos y las relaciones que existen en tre ellas, 
y la conducta seguida por las mismas. Una de 
las hipótesis fundamentales que sirve de base 
a la investigación consiste en que ta estruc
tura del sistem a es más im portante que sus 
características culturales y, tal vez, también, 
que las físicas o materiales.

Según la hipótesis de que la probabilidad 
de una g. está en función de las "distancias" 
que existen entre los estados y de las políti
cas que éstos persiguen, y tratando de efec
tuar previsiones que no sean vanas, Q. Wright 
distingue ocho aspectos, o categorías, de esas 
"distancias": tecnológica (T). estratégica (st). 
intelectual (i), jurídica o legal (i.), social (s). 
política (p), psíquica (rs) y de expectativa 
(actitud ante la tuerza, expectancy, k). Estas 
“distancias" se pueden medir, aunque no de 
una m anera totalm ente perfecta, y constitu
yen, por lo tanto, im portantes indicadores 
predictivos. El análisis de las políticas de los 
estados es. sin embargo, más im portante, 
para los fines de previsión, que el examen de 
las “distancias" entre los mismos. Entre los 
métodos utilizados para evaluar la probabi
lidad de un conflicto arm ado debe tom arse 
en cuenta el que consiste en extrapolar las 
tendencias de ciertos indicadores como los 
presupuestos militares y el comercio interna
cional (L. F. Richardson) y en medir periódi
cam ente (se acostum bra hablar de ten*ióme- 
tros internacionales) algunas variables rele
íanles: actitud, conducta, capacidad (O. 
Hulsti).

Vil EL CONTROL DE LA Gl LRRA Y LAS ALTERNATIVAS DE
los conflictos armados. Frecuentemente se ha 
hablado de una función social de las g. Se han 
considerado como mecanismos de estabiliza
ción del poder o de la economía, o de regula
ción de la expansión demográfica, o de des
viaciones de las tendencias antisociales, o de 
promocion del desarrollo de la ciencia y de



la tecnología. Por o tra parte parece licito afir
m ar que el advenimiento de las arm as nuclea
res las ha privado ya de cualquier función. A 
consecuencia de esto, se ha desarrollado una 
tendencia cada ve/ mayor a buscar, en térm i
nos científicos y tecnológicos, de qué medios 
de control dispone el hombre y qué alterna
tivas hay para los conflictos armados. Esta 
búsqueda parte de la comprobación de que 
los instrum entos de control tradicionales, es 
decir las norm as jurídicas y éticas, no han 
impedido la conflictividad arm ada (de acuer
do con estudios recientes, en 3 400 años de 
historia la humanidad ha tenido sólo 234 años 
de paz, que se pueden definir en térm inos de 
ausencia de conflictos armados. Según los cál
culos de Singer, desde el Congreso de Viena 
hasta hoy se han producido 93 guerras) y de 
que, por lo tanto, es necesario seguir el cami
no del “ser", más bien que el del "deber ser”. 
De este modo —por poner sólo un ejemplo 
entre tantos— Etzioni sugiere que es útil para 
tal fin el estudio de que industrias han apren
dido a transform ar sus objetivos negativos y 
destructivos de competencia (g. de precios) en 
positivos y constructivos (competencia cua
litativa). Esta búsqueda que tiene por objeto 
controlar la g. y construir alternativas para la 
misma, ya se conoce con el nombre de pcacu 
research.

VIII. DESDE EL BF.WJU WSTVM HASTA I.A GUERRA COMO
crimen contra la h ' 'manidad. La historia de la 
evaluación moral de la g. puede dividirse, por 
lo menos en lo que respecta a las obras rela
tivamente más cercanas, en tres fases: la del 
belhim justum , la de la raison d'état y la de 
la querrá como crimen. Lo que equivale a 
decir que con el desarrollo de la conciencia 
social de los pueblos y con el progreso de la 
tecnología militar, la g. se ha convertido cada 
vez más en un problem a candente que exige 
una solución radical. Las justificaciones de 
la g. basadas en el derecho, que eran tan fre
cuentes cuando estaba vigente la tesis dcl 
bcllum justum, pero que ya no se considera
ban tan necesarias cuando estaba en auge la 
teoría de la "razón de estado", han encontra
do una función muy precisa en el marco de 
un sistema internacional que ya considera ¡li
cita la g. como instrum ento para resolver los 
conflictos internacionales. Lu carta  de San 
Francisco, establecida por las Naciones Uni

das, es muy clara en este punto. En cierto sen
tido se puede decir que ha recobrado actua
lidad la distinción medieval entre jus ad 
hellum  y jus in bello. Resumiendo, en las tres 
fases citadas, el derecho ha considerado la g.: 
1] como un posible medio de justicia; 2] como 
una prerrogativa de la soberanía; 3] como un 
crimen.

No hay duda de que la fase de la "razón de 
estado" coincidió con la consolidación de un 
paradigma interpretativo de las relaciones 
internacionales, ya superado por la doctrina, 
que consideraba el sistem a internacional 
como la sede de la anarquía y de la conflicti- 
vidad perm anente y necesaria. De acuerdo 
con esta teoría, que —como es sabido— empe
zó con los preceptistas italianos de los siglos 
xvi y xvii, y llegó a su punto más alto con la 
doctrina del estado-potencia en el siglo xix y 
a principios del xx, con Hegel, Ranke, Treits- 
chke y Meinecke, cualquier estado, indepen
dientemente de su estructu ra  interna, está 
condicionado en su política exterior por la 
naturaleza anárquica del sistema internacio
nal y tiende, por lo tanto, de una manera con
tinua a buscar la consolidación de su propio 
poderío, a costa de los demás estados, y aun 
a costa de violar todas o casi todas las nor
mas morales y jurídicas. De acuerdo con esta 
teoría, la g. es, en esencia, justa  porque es 
necesaria.

En las fases 1] y 3] y sobre todo en la últi
ma fase, está implícito un paradigm a inter
pretativo distinto. Según esta interpretación, 
que al mismo tiempo precede y en parte sigue 
a la expresada por la teoría de la "razón de 
estado”, la g. es necesaria cuando es justa.

Es interesante, por lo tanto, detenerle en 
la evolución de la doctrina del bellum justum.

La prim era distinción entre g. justa  y g. 
injusta es de san Agustín, pero santo Tomás 
es el que establece la teoría de las condicio
nes —una formal y objetiva y las o tras dos 
esenciales, pero subjetivas— de la g. justa. 
Éstas son:

1] la declaración de g. debe ser hecha por 
la autoridad legitima;

2] debe subsistir una “causa ju s ta”;
3] el beligerante debe tener recta intención.
Una cuarta condición, precisada por la doc

trina, seria la de la necesidad, o sea de la 
imposibilidad de hacerse justicia por otros 
medios.



El surgim iento de los estados-nación cris
tianos, cada uno de los cuales apelaba a la 
misma doctrina, confirmó, en la visión de 
Groe i o. la posición escolástica de que, frente 
a una sola justicia "objetiva", podían coexis
tir dos, o más, inocencias “subjetivas". Esta 
visión llevó teóricam ente a imponerles a los 
estados neutrales determ inadas obligaciones 
que tenían por contenido una discriminación 
en tre  las partes beligerantes.

Las tentativas de incorporar la doctrina del 
hellum justum  en el derecho positivo fueron, 
por otra parte, vanas y se tendió entonces den
tro del derecho internacional a desarrollar las 
norm as para el control de las hostilidades, 
una vez que éstas hubieran empezado (jus in 
bello). El sis 'em a del balance o f power del 
siglo xix fue el marco político ideal para esta 
consideración realista de la licitud de la 
guerra.

Lo dicho anteriorm ente no le quita nada a 
la gran im portancia que la doctrina del 
hellum justum  tuvo a partir de la Edad Media. 
Probablem ente esta im portancia tuvo más 
bien efectos negaiivos en el sentido de que 
retardó el desarrollo de un sistema de nor
mas jurídicas capaces de im pedir la realiza
ción desenfrenada de conflictos bélicos, a 
pesar de que es indudable que trató, aunque 
por o tra  parte  sin gran éxito, de deducir de 
las prem isas del jus ad hellum  (uso de una 
fuerza proporcional a la injuria sufrida, dere
chos de los combatientes y de los prisioneros, 
etc.) las norm as del jus in bello.

El hecho es que el jus in helio se desarrolló 
de ahí en adelante por separado y precisamen
te como consecuencia de la desaparición de 
la convicción de poder establecer en concre
to la legitimidad del recurso de la g., consi
derado ya como un hecho extrajurídico.

La disolución del .sistema europeo de balan
ce o f power, ocurrida después del prim er con
flicto mundial, llamó de nuevo la atención 
sobre la nece-sidad de reconsiderar las posi
bilidades de un jus ad bellum.

De este modo, según algunos autores, la 
Sociedad de las Naciones, el Pacto Briand- 
Kellog, las Naciones Unidas, fueron mecanis
mos inspirados en la doctrina del bellum jus
tum. Según otros, en cambio, esta última 
tom aba en cuenta las violaciones del derecho 
positivo y del derecho natural en la construc
ción del concepto del bellum justum, en tan

to que los mecanismos que acabamos de men
cionar consideraban únicamente las violacio
nes del derecho positivo. La duda se presen
ta acerca de las Naciones Unidas, cuyo análi
sis debería profundizarse aún más.

El hecho está  en que la Sociedad de las 
Naciones y las Naciones Unidas, aun dentro 
de sus diferencias sustanciales en cuanto al 
problem a de la licitud del recurso de la g. 
—sobre todo las Naciones Unidas— supera
ron la doctrina del bellum justum, por lo 
menos en el sentido de someter al consenso 
de la comunidad de los estados la determ ina
ción de la legitimidad de los actos bélicos 
internacionales.

El supuesto de la doctrina tradicional, en 
cambio, era en el sentido de considerar a cada 
uno de los estados capacitado para decidir 
sobre la naturaleza, justa o iniusta. de esos 
actos.

Pero sólo con el Pacto Briand-Kellog, que 
se confirm aría en la Carta de San Francisco, 
se produce un cam bio de rum bo fundamen
tal. es decir la transición del jus ad hellum  
retom ado por Covenant al jus contra hellum. 
Esto signitica, en la especificación norm ati
va de las Naciones Unidas, que se consideran 
ilícitas todas y cada una de las formas de g. 
que no sean las comenzadas dentro del m ar
co de los mecanismos de protección colecti
va o la legítima defensa, admitida a titulo pro
visional.

Con el nacim iento del jus contra bellum  
empiezan tam bién las tentativas de una defi
nición acorde de los actos de agresión.

Obviamente un estudio, aunque sea some
ro, del problem a de la licitud de la g. no pue
de prescindir de exam inar la teoría leninista 
en la m ateria, según la cual sólo las g. que 
resultan de las luchas de clases pueden defi
nirse como justas. A esta categoría pertene
cen, por ejemplo, las g. revolucionarias nacio
nales contra las potencias im perialistas.

Sin embargo, la actitud  del partido comu
nista y del proletariado en relación con una
g. no está ni debe estar determinada tanto por 
razones doctrinales como por razones de 
oportunidad política. De este modo, por ejem
plo. no debe apoyarse una g. “ justa" que pue
da dar origen a consecuencias reaccionarias 
en el nivel mundial.

Por lo tanto, la im portancia de la doctrina 
leninista del hellum justum  está subordina



d  - sobre lodo en las interpretaciones poste
riores de los escritores m arxistas, a conside
raciones concernientes a la praxis política.

De cualquier modo, podría sostenerse que, 
a pesar de las diferencias indudables entre las 
posiciones del marxismo-leninismo y las sos
tenidas por el pensamiento político contem
poráneo no com unista a propósito de la lici
tud de la g.. tanto las unas como las otras han 
evolucionado en dirección del jus contra 
helluni. Las tendencias producidas reciente
mente en los estados de nueva formación y 
en vías de desarrollo concuerdan con esta ten
dencia.

En la base de lodo esto se encuentra cier
tamente la naturaleza distinta de la g. contem
poránea y la inconcebible potencia destruc
tiva de las arm as producidas sobre todo por 
la tecnología nuclear. Y esta revolución tec
nológica ha sido precisam ente la que ha con
tribuido a poner en crisis la misma validez 
moral de la doctrina del bellum justum, con
siderada, por muchos, peligrosa en cuanto se 
desarrolla alrededor del concepto del jus aii 
bellum. más bien que alrededor del concep
to del jus contra bellum.

Otros, en cambio, consideran que la teoria 
tradicional todavía es aplicable a la época 
contemporánea, y hasta necesaria en la medi
da en que todavía en la actualidad se consi
dera una utopía la abolición de la guerra.

Sin embargo, el argum ento principal con
tra la doctrina del bellum justum  parece refe
rirse al presupuesto mismo que le da vida, o 
sea el hecho de que ésta postula la licitud del 
hacerse justicia por si mismo e implícitamen
te la falta de ilicitud del recurso a las arm as 
cuando existe una causa iusta. El discurso es 
ciertamente complejo y está íntimamente uni
do a la problem ática sobre la paz y sobre la 
no violencia. Se podría afirm ar, sin em bar
go, que en un sistem a internacional profun
dam ente distinto y en una situación de tec
nología destructiva como la actual, el peligro 
mayor para los estados proviene precisamen
te del área de "dominio reservado" que esca
pa al control y al consenso de la comunidad 
internacional. La exigencia de asegurar la jus
ticia ya no puede prescindir de la exigencia 
paralela de seguir procedimientos m ultilate
rales, procedimientos que encuentran su 
esencia jurídica, política y moral en la legis
lación de las Naciones Unidas.

IX. KVOLliCIÓN DHL DERECHO INTERNAÍ IONAL. Des
pués de este breve estudio de la doctrina del 
bellum justum, es fácil darse cuenta de que 
su evolución está íntim am ente ligada con la 
del derecho internacional. Este últim o no 
siempre ha logrado incorporar esta doctrina, 
aunque siempre ha estado influido profunda
mente por ella.

El derecho internacional de la g. y el de la 
neutralidad han sido dos sectores del dere
cho internacional que han evolucionado en 
función de la influencia ejercida por aquélla.
Y aun cuando esta influencia ha disminuido 
o ha sido objetada, estos derechos —precisa
mente por esta razón— han sufrido transfor
maciones profundas y algunas veces radica
les. Hasta el punto de puder hacer ilegítima, 
dentro del espíritu  de las Naciones Unidas, 
la condición misma de estado neutral.

La neutralidad clásica, basada, en efecto, 
en el deber de im parcialidad respecto de 
todos los beligerantes independientemente de 
la licitud o ilicitud de su conducta, se pudo 
sostener en el periodo de la "razón de esta
do", cuando ya se había superado la distin
ción entre g. licitas y g. ilícitas.

Sin embargo, el regreso a esta distinción, 
el progreso tecnológico, la naturaleza distin
ta de las relaciones internacionales y la apa
rición de dificultades para distinguir clara
mente la g. de la paz, m arcaron la decaden
cia, aparentem ente irreversible, de esta ins
titución clásica del derecho internacional.

Como dice Serení, “ la neutralidad es un 
aspecto de la g., y sólo puede adquirir una 
fisonomía precisa cuando la distinción entre 
paz y g. ha quedado claram ente establecida”. 
Actualmente, puesto que la g. se considera 
como un crimen contra la humanidad, cual
quier refugio en la misma se considera con
trario  a la moral y al derecho.
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guerrilla

La g. es un tipo de combate que se caracteri
za pur el encuentro entre formaciones irre
gulares de com batientes y un ejército regu
lar. Los objetivos que con ésta se persiguen 
son más políticos que militares. La destruc
ción de las instituciones existentes y la eman
cipación social y política de las poblaciones 
son, en efecto, los objetivos principales de los 
grupos que recurren a este tipo de lucha 
arm ada. Por este motivo, los térm inos "g.” y 
"guerra revolucionaria" se han ido identifi
cando cada vez más. La g. es típica, en efec
to, de los estados en que existen profundas 
injusticias sociales y la población está dis
puesta al cambio.

Las posibilidades de llevar a cabo investi
gaciones para un análisis político-social en 
este campo son más bien problem áticas; los 
estudios de cientilicos políticos y sociales son, 
por lo tanto, pocos y generales. Existe, en 
cambio, una am plia producción de jefes poli- 
ticos y m ilitares que toman la g. desde el pun
to de vista práctico de la conducta de las ope
raciones.

Si se quieren aislar las características prin
cipales de la g. es necesario concentrarse en 
tres sectores de investigación que están inti
mamente relacionados entre sí: relaciones 
en tre  guerrilleros y población, aspectos 
estratégicos-m ilitares y am biente físico.

El éxito de los movimientos de g. se basa 
frecuentemente en la prolongada duración de 
la lucha, destinada a aislar moral, física y 
politicam ente a los gobernantes respecto de 
la población y de la comunidad internacional.

La larga duración es posible debido al apoyo 
de la población, persuadida por una ideolo
gía acorde con sus sentimientos, y debido a 
la ayuda (aprovisionamiento de armas, prin
cipalmente) de potencias extranjeras. El apo
yo de la población adopta formas diversas, 
pero todas vitales; desde el aprovisionamiento 
de bienes y alimentos hasta la asistencia a los 
guerrilleros heridos, desde la preparación de 
refugios hasta el servir de guias y hasta la 
negativa a proporcionar informaciones a las 
fuerzas antiguerrilleras. El control psicoló
gico sobre las masas se ha considerado, pol
lo tanto, junto con el control de las áreas rura
les (el ‘'cam po’’), la piedra angular de la vic
toria de los movimientos de guerrilla.

La influencia sobre la población se obtie
ne de diversas maneras: con una doctrina 
política que condena las injusticias sufridas 
por la población, con el terrorism o, con la 
dem ostración de la superioridad m ilitar 
sobre las fuerzas regulares, con las mismas 
cam pañas de propaganda.

Desde el punto de vista de la conducta mili
tar, la g. se confía mucho en la improvisación 
y en el aprovechamiento de las ocasiones favo
rables. Los guerrilleros evitan los encuentros 
que no Ies permiten actuar en condiciones de 
superioridad. El buen conocimiento del terre
no y el apoyo de la población les permiten 
adoptar una táctica evasiva que reduce el 
número de los ataques sólidos y asesta sus 
golpes decisivos bajo la forma de sabotaje y 
emboscada contra los puestos avanzados y las 
unidades aisladas del ejército y de la policía, 
contra las líneas de comunicación y de rea
bastecimiento, contra las fuentes de riqueza 
del gobierno.

Se evitan las grandes concentraciones de 
tuerza durante largos periodos, ya sea por
que no se ven obligados a defenderse, ya sea 
para crear en las fuerzas regulares la im pre
sión de estar en tudas partes en cualquier 
momento: se tra ta  del llamado "efecto para
lizante" que se logra actuando siem pre a la 
ofensiva. La movilidad del ejército regular se 
reduce considerablem ente, las tropas se ven 
obligadas a concentrarse y deben lim itarse a 
actividades defensivas. Esta situación influ
ye mucho en la población, que ve que el ejér
cito es incapaz de m antener el orden.

Entre las actividades de los guerrilleros 
figura también el terrorism o, realizado en



perjuicio de personas o grupos ligados direc
tam ente con la clase en el poder. Puede estar 
dirigido también, con fines punitivos, contra 
la población de alguna zona o pueblo que no 
ha colaborado; pero, siendo un índice de debi
lidad. las fuerzas de la g. tra tan  de utilizarlo 
lo menos posible, ya que puede provocar, en 
efecto, reacciones contrarias en la población.

En cuanto a las fuerzas de contraguerrilla, 
éstas se han caracterizado por una gran supe
rioridad de arm am ento, y se puede prever 
fácilmente que podrían disponer de medios 
cada vez más abundantes y eficaces. Pero esto 
no cam biaría mucho la situación. Estas fuer
zas se encontrarían siempre con la dificultad, 
si no es que con la imposibilidad, de contro
lar simultánea y continuamente todo un país 
escenario de movimientos de guerrilla.

El am biente físico, el “ terreno" en que se 
ha practicado la g.. se ha caracterizado siem
pre por ser montañoso y estar cubierto  por 
una espesa vegetación. Este terreno reduce, 
en efecto, la movilidad de los grandes ejérci
tos convencionales y le*- da a las fuerzas irre
gulares la ventaja de poderse esconder fácil
mente y de no ser señaladas sólo de una mane
ra muy aproxim ada.

Los guerrilleros utilizan bases (los llama
dos "santuarios") en que preparan sus planes, 
forman a sus hombres y desarrollan todas las 
actividades necesarias para la preparación 
del combate. Estas bases deben ser seguras, 
razón por la cual se encuentran frecuente
mente en el territorio  de estados limítrofes 
que aceptan o toleran estas actividades.

Cuando la actividad de la y. ha llegado a la 
constitución de una fuerte organización polí
tica con el apoyo de la población, los facto
res naturales pierden casi toda su im portan
cia, en tanto que el control de la población

adquiere el peso mayor; en esta fase, además, 
se pone de manifiesto el apoyo externo, polí
tico y m aterial, y se acrecienta debido a la 
confianza ganada con los éxitos de los guerri
lleros.

La intervención externa despierta conside
raciones generales sobre la función que la g. 
como fenómeno político interno puede adop
ta r  en el sistem a internacional. El potencial 
destructivo de las arm as nucleares es tal que 
ponen en alerta a los estados sobre la peligro
sidad de una guerra abierta; por lo tanto es 
probable que la g. sea la lorm a de violencia 
más accesible a la que pueden recurrir poten
cias antagonistas, que, tomando parte en con
flictos internos, desean modificar la distribu
ción del poder existente en algunas regiones. 
Lo expuesto hasta aquí indica, sin embargo, 
claram ente que las regiones en que es posi
ble la g. son únicam ente las económicamen
te subdesarrolladas, con una red de comuni
caciones poco extendida y en que existe un 
amplio sector de la población que no está polí
ticamente orientado.
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hegemonía

I EL USO DEL TERM INO EN IJtS  RELACIONES INTERNA

CIONALES. Parte de la literatura política desig
na con el térm ino "hegemonia" —calca lati
na de la palabra griega hegemonía, que sig
nifica "dirección suprem a”, usada para indi
car el poder absoluto conferido a los jefes de 
los ejércitos, llam ador justam ente egentoni, 
o sea guias— la suprem acía de un estado- 
nación o de una com unidad  político- 
territorial dentro de un sistema. La potencia 
hegemónica ejerce sobre el conjunto de los 
demás una preminencia no sólo militar, sino 
también económica y cultural, inspirándoles 
o condicionándoles las elecciones en virtud 
de su prestigio no menos que de su potencial 
superior de intimidación y coerción, hasta el 
punto de constituir un modelo para lus comu
nidades hegemonizadas. El concepto dt. h.. 
por lo tanto, no es un concepto jurídico, de 
derecho público o de derecho internacional; 
connota más bien una relación interestatal de 
poder que prescinde de una reglamentación 
jurídica precisa. Puede definirse a la h., de 
este modo, como una forma de poder de 
hecho que en el continuo influencia-dominio 
ocupa una posición intermedia, que oscila o 
bien hacia una de los polos o bien hacia el 
otro.

Algunos autores, como Triepel, subrayan su 
carácter de "influencia particularm ente fuer
te", que se ejerce sin el recurso directo a las 
arm as y a la fuerza, y que por ello no carece 
de cierto fundamento de legitimidad. En esta 
acepción "h." es una subespecie del concep
to más general de dirección y se em ancipa 
casi totalm ente de su significado originario 
de supremacía político-militar. Análogo es el 
sentido en que se utiliza el concepto en el gio- 
bertiano "Prim ado moral y civil de los italia
nos”. o sea en el sentido de "superioridad. . . 
no legal, ni jurídica, hablando propiamente, 
sino de eficacia moral", como prim ado ético 
y cultural, fundado no en las fuerzas arm a

das, sino en la tradición y en la historia. Así, 
para Gioberti, la Italia posterior al Rissorgi- 
mento puede contraponer su h. al dominio del 
extranjero, y Roma, sede histórica del papa
do, goza de la h. moral en una Italia que tie
ne en el Piamonte sabovano su brazo armado.

Sin embargo, otros autores prefieren m an
tener al concepto de h. dentro de un signifi
cado más cercano al de su etimología, de 
dominio  apoyado en la fuerza d t lus arm as. 
Tal es el caso de los historiadores alemanes 
de la tradición que se funda en la doctrina de 
la razón de estado, sobre todo Ranke y Dehio. 
que elevaron la categoría de h. a canon inter
pretativo básico, colocándola en el centro de 
su reflexión sobre la historia europea y mun
dial, en antítesis con el concepto de equilibrio. 
Siendo la votación intrínseca al com porta
miento de todo estado la de una extensión 
máxima del poder propio, la historia de las 
relaciones internacionales no es otra cosa que 
una alternación perenne de equilibrios ines
tables y de intentos hegemónicos por parte 
de estados en posición interior o exterior a 
los sistemas internacionales que va consoli
dándose poco a poco: desde la ciudad-estado 
griega hasta la Italia de los principados y la 
Europa de las grandes m onarquías. En este 
proceso han tenido una im portancia decisi
va las potencias periféricas o también los 
espacios coloniales exteriores: los intentos 
hegemónicos continuos que se han sucedido 
en el continente europeo desde Carlos V has
ta Hitler se han desvanecido gracias sobre 
todo a la aportación de las grandes potencias 
externas en posición insular o periférica 
(Inglaterra, Rusia, Estados Unidos), que 
supieron favorecer vastas coaliciones contra 
el estado que amenazaba con imponer su pro
pia h.. determ inando así la victoria del prin
cipio del equilibrio sobre el de la h. y amplian
do progresivamente las dimensiones del sis
tema internacional.



Dentro de los limites de la acepción 
político-militar del térm ino se sitúa del mis
mo modo la categoría de hegemonismo, de 
derivación china. El hegemonismo consiste en 
una suma de comportamientos, diplomáticos 
y militares, imputados al socialimperialismo 
de la URSS y de sus satélites (Cuba, Vietnam), 
con la m ira de modificar el equilibrio m un
dial y de imponer progresivamente el lideraz
go soviético. Como derivado de la degenera
ción im perialista de la l'RSS, el hegemonis
mo busca sustitu ir la fuerza de las armas, en 
el momento del descenso de su prestigio como 
país guía en el campo socialista, para contra
poner a la pérdida de h. una política de poder 
agresiva y sin principios, cuyo desenlace ine
vitable, aunque diferible, es la guerra.

ii. el iso  marxista. En los casos recordados 
antes, el concepto de h. tiene como campo de 
aplicación el sistema internacional y las rela
ciones en tre los estados. Por otra parte, se 
habla de h. huv también y sobre todo, en espe
cial por parte  de autores marxistas. pero no 
sólo de ellos, con referencia a las relaciones 
entre las clases sociales, en tre los partidos 
políticos, a propósito de las instituciones y de 
los aparatos públicos y privados.

También en esta segunda acepción del con
cepto encontramos la oscilación entre dos sig
nificados prevalecientes que ya destacamos 
a propósito del uso tradicional de él. Un sig
nificado tiende a equiparar, o incluso a con
cordar, h. con dominio, destacando el aspec
to coactivo respecto del persuasivo, la fuer
za ante la dirección, la sumisión de quien es 
hegemonizado respecto de la legitimación y 
el consenso, la dimensión política respecto de 
la cultural, intelectual y moral. Tal es el uso 
que prevalece en los escritos de los teóricos 
de la Tercera Internacional: Lenin en prim er 
lugar, pero también Bujarin. Stalin, etc. Fren
te a este dignificado parece prevalecer hov, 
sobre todo en la cu ltura política italiana, un 
segundo significado que ve en la h. sobre todo 
la capacidad de dirección intelectual y moral 
en virtud de la cual una clase dominante, o 
aspirante al dominio, logra acreditarse como 
guia legítimo, se constituye en clase dirigen
te y obtiene el consenso o la pasividad de la 
mavoria de la población ante las metas impre
sas a la vida social y política de un país. Este 
último es el significado que deriva de la teo

ría de la h. que Antonio Gramsci puso en el 
centro de su  reflexión sobre la política y el 
estado moderno consignada en las páginas de 
los Cuadernos de la cárcel.

Según Gramsci, en la sociedad clasista, la 
supremacía de una clase social se ejerce siem
pre mediante las modalidades complementa
rias (y de hecho integradas por ser analítica
mente disociables) del dominio y de la h. Si 
el prim ero se ha hecho valer sobre los gru
pos antagonistas mediante los aparatos coer
citivos de la sociedad politica, la segunda se 
ejerce sobre los grupos sociales aliados o neu
trales justam ente a través de los "aparatos 
hegemónicos" de la sociedad civil. Una con
jugación de fuerza y de consenso, de dictadu
ra y de h. está en la base de todo estado, pero 
la proporción entre los dos elementos varia 
en razón del grado de desarrollo de la socie
dad civil, que como sede de la acción orien
tada ideológicamente es el locus de formación 
y de dilusión de la h., el centro neurálgico de 
toda estrategia politica. Donde aquélla pre
senta una "estructura de m asas”, como suce
de en el Occidente industrial y movilizado por 
el capitalismo, el papel de la acción hegemó- 
nica, no sólo en la adm inistración sino tam 
bién en la conquista y en la edificación del 
estado, es capital y privilegiado respecto del 
de la fuerza, aunque presente y necesario. No 
sólo el dominio no puede aquí m antenerse 
mucho sin h., sino que a diferencia de los paí
ses donde "el estado lo es todo” y la sociedad 
civil es informe e indiferenciada, la conquis
ta del poder no es posible si la fuerza que 
ambiciona "hacerse estado" no se vuelve 
antes hegemónica de un bloque social an ta
gonista del bloque en el poder. En otros tér
minos, en Occidente la h. no es sólo una moda
lidad necesaria de ejercicio del poder por la 
clase dominante, sino que es adem as un pre- 
rrequisito estratégico para toda clase revolu
cionaria. Gramsci expresa este concepto fun
damental de su teoría revolucionaria, en polé
mica con el economismo dominante, median
te las metáforas de la "guerra de posiciones" 
y de la ocupación gradual de las "casam atas” 
del campo adversario por parte del sujeto 
adversario.

A la luz de este levantamiento teórico, se 
llega a com prender cómo la crisis del estado, 
en cuanto "orgánica", tenía como contenido 
propio una crisis de h., una pérdida de capa



cidad de los grupos dominantes para ser tam
bién dirigentes, un grave déficit de legitimi
dad a partir  del cual pueda m adurar el tra s
paso a una nueva forma de estado, a equili
brios orgánicos más avanzados (como es el 
caso de la revolución jacobina) o estáticos 
(como en el Rissorgimento italiano, en el fas
cismo y en las num erosas variantes históri
cas de "revolución pasiva").

Es natural que cada clase social se garan
tice, en su proceso de organización en clase 
dirigente, una instrumentación armónica pro
pia peculiar: el parlamentarismo, los partidos 
demuliberales, la opinión pública mediante 
los grandes órganos de información en el caso 
de la burguesía capitalista más avanzada, con 
apoyo estructural del mercado y de su pro
pia organización de fábrica; los consejos obre
ros (en un prim er momento), el sindicato y 
sobre todo el partido revolucionario en el 
caso del proletariado en lucha por el poder. 
A este últim o le espera la tarea de seleccio
nar a los intelectuales orgánicos de la clase 
ubrera, organizando su h., armándola con una 
teoría y con una estrategia capaces de enfren
ta r victoriosamente a la h. de las clases domi
nantes.

Con la ayuda de las indicaciones gramscia- 
nas, el debate sobre la h. prosiguió hasta nues
tros días, precisando el concepto y enrique
ciéndolo con determ inaciones nuevas. Algu
nos estudiosos marxistas, en particular Micos 
Poulantzas, han sostenido la capitalidad de 
una función hecemonica en el interior del pro
pio bloque en el poder, con el fin de regular 
las contradicciones entre las distin tas clases 
y fracciones de clase que lo componen. La h. 
de una clase, o de una fracción, sobre las 
demás que componen el bloque de poder 
dominante, determina que cada una renuncie 
a  los in te re se s  p ro p io s  in m ed ia to s , 
economico-corporativos, en favor del interés 
político común por la explotación y el domi
nio sobre las clases subalternas. La h. actúa 
como principio de unificación de los grupos 
dominantes y, contextualmenti, de disfraz del 
dominio de clave. Simétricamente, en el blo
que revolucionario entendido como unidad 
contradictoria entre clases dominadas, la h. 
indica la constitución politica. además de 
todo particularism o y corporativismo, dcl 
interés de la clase obrera en intereses gene
rales de todos los explotados.
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historicismo

i. definición general Tanto en el contexto del 
pensamiento Ifilosófico como en el del pensa
miento político, el térm ino no tiene un signi
ficado univoco. Para precisar los significados 
fundamentales en que puede entenderse, con
viene por lo tanto p artir  de la identificación 
de su contexto más general y por lo mismo 
común a los diversos significados que surgen 
en ella. Desde este punto de vista, se puede, 
sin más, aceptar la indicación de Meinecke (El 
historicismo y  su génesis, ‘‘Introducción’’) 
según el cual el h., que constituye una acti
tud del pensamiento que surge de modo cons
ciente a partir, t¡rosso modo, del periodo que 
abarca los últimos años del siglo xvm y los 
prim eros del xix, representa ante tocio una 
reacción contra lu orientación iu^naturalis- 
ta  dom inante hasta entonces. El au tor men
cionado detinc de la siguiente m anera esta 
últim a orientación: "La actitud  iusnaturalis- 
u  del pensamiento, predom inante desde la 
Antigüedad, inculcaba la fe en la inm utabili
dad de la naturaleza humana antes que de la 
razón humana. Las afirmaciones de la razón, 
se decía, pueden verse ofuscadas por las 
pasiones y por la ignorancia, pero si la razón 
se libera de estas ofuscaciones afirm ará las 
mÍNmas cofas en todos los tiempos y será 
capaz de encontrar verdades eternas, de valor 
absoluto, que corresponderán plenamente a 
la racionalidad de todo el universo." Prir el



lado opuesto, el prim er principio del h. con
siste para iVleinecke en sustitu ir una conside
ración generalizante y abstractiva de las fuer
zas histérico-hum anas por la consideración 
de su carácter individual, con la convicción 
de que la aplicación de juicios generalizantes 
respecto del hombre y de los fenómenos cul
turales y sociales a los que éste ha dado ori
gen no permite com prender las transform a
ciones profundas y la diversidad de formas 
que sufre y adopta la vida moral y espiritual 
del individuo y de las comunidades, a pesar 
de la perm anencia invariada de ciertas cua
lidades humanas fundamentales.

En lo que respecta al contexto especifico del 
pensamiento político, la actitud iusnaturalis- 
ta contra la que reacciona el ordenam iento 
historicista es la doctrina de los derechos del 
hombre, que surge de la versión moderna 
racionalista del iusnaturalism o y que es sos
tenida por las revoluciones nortam erienna y, 
sobre todo, francesa, en la que está implícita 
la convicción de que la forma del estado libe
ral constituye un modelo de validez absoluta 
y universal, ya que se basa en las exigencias 
eternas, y por lo tanto idénticas en lodos los 
tiempos y en todos los lugares, de la razón 
humana. Contra esta  pretensión, la orienta
ción historicista representa, en general, la 
afirmación del carácter históricam ente rela
tivo de las form as de organización políticas 
y sociales y, por lo tanto, de una m anera más 
global, de los valores políticos.

Especificado en estos térm inos el conteni
do más general de la orientación historicista 
en el contexto político, se puede proceder a 
la especificación de las tendencias teórico- 
prácticas fundam entales en que se articula, 
precisando los diversos modos en que se ha 
L-ntendido la relatividad histórica de los valo
re* políticos y. por lo tanto, la especificidad 
de l a s  d n ersas  formas históricas de organi
zación político-social por parte de las orien
tad! mes criticas respecto de las pretensiones 
de absolutez y de universalidad propias del 
¡usMuluraliJtmo muderno.

Desde el punto de vista históricu, la prim e
ra turm a -significativa de reacción historicis
ta contra la doctrina de los derechos del hom
bre está representada por la revaloración 
romantica (que coincide con las luchas con
tra la Francia revolucionaria y con L  políti
ca de la Restauración despues del Congreso

de Viena) de los aspectos irracionales de la 
vida de los estados, o sea de la fuerza de las 
tradiciones, de la costum bre, de los instintos 
y de los sentimientos populares que condicio
nan de m anera decisiva, según esta orienta
ción de pensamiento, el desarrollo histórico 
concreto de los estados. En esencia, el roman
ticismo político le atribuye una importancia 
histórica central a estos aspectos del compor- 
tamientu humano, individual y colectivo, que 
según el racionalism o iusnaturalista m oder
no deben considerarse única y exclusivamen
te como prejuicios irracionales destinados a 
ser eliminados muy pronto por la razón ilus
trada, con la condición de que se le conceda 
a ésta la mas amplia posibilidad de acción. 
El reconocimiento de la im portancia de los 
aspectos irracionales de la vida política con
duce, por o tra  parte, no sólo a sostener la 
imposibilidad de som eter a una norma 
común, racional y universal, la vida y el desa
rrollo de tudus lus pueblos y, por lo tantu, de 
todos los estados, sino, más en general, la 
imposibilidad, salvo dentro de límites muy 
restringidos, por parte de la voluntad guia
da por la razón, de o rien tar de acuerdo con 
sus propios fines el desarrollo de las institu 
ciones políticas y sociales, que tienen en cam
bio un carácter esencialm ente orgánico e 
inconsciente. De ahí la u lterior cunsecuencia 
de que las únicas instituciones válidas y vita
les para un pueblo sean las correspondientes 
a su peculiaridad, a su irreductible individua
lidad. que se han ido form ando a través de 
procesos históricos seculares y que no tole
ran rupturas bruscas de la continuidad de su 
desarrollo.

11. ti. historicismo romántico La expresión más 
organica y coherente de esta concepción la dio 
la teoría del "espíritu del pueblo" (Volksgeist) 
form ulada por la “escuela histórica alem a
na”, en particu lar por Savigny y por los her
manos Grimm, y anticipada por E. Burke y
A. Müller. El espíritu  del pueblo, que está 
constituido no por el conjunto de las volun
tades individuales sino que representa un 
nexo orgánico y racionalmente insondable en 
cuanto punto de encuentro y de con\ergen- 
cia de tuerzas esencialm ente irracionales, es 
concebido por la teoria humonima como el 
principio creativo unitario de las múltiples 
manifestaciones de la existencia de cada pue



blo y, por lo mismo, también de sus institu
ciones políticas y sociales, de sus valores polí
ticos, que por lo tanto sólo tienen validez nor
mativa en relación con el espíritu  del pueblo 
individual e irreductible que los ha produci
do, y no en cambio una validez absoluta y uni
versal. En consecuencia, se considera el pro
ceso histórico como el terreno de la realiza
ción de los diversos espíritus nacionales en 
su acción fundamentalmente inconsciente, en 
sus relaciones y en su lucha.

Es claro el significado politico conservador 
del irracionalismo romántico. Al negarle a la 
acción politica la posibilidad de transform ar 
las relaciones económicas, sociales y políti
cas, creadas inconscientemente por la m iste
riosa alma popular, de acuerdo con planes 
racionales, que indican determinados fines y 
las instituciones respectivamente necesarias 
para realizarlas, esta orientación de pensa
miento proporciona los instrum entos ideoló
gicos fundam entales de defensa de las insti
tuciones absolutista-feudales contra las ten
dencias reform adoras desencadenadas en 
toda Europa por la revolución francesa y por 
las guerras revolucionarias. En sus indicacio
nes más generales, esta forma de estado con
servador, aun cam biando obviamente en las 
indicaciones más especificas y acogiendo las 
más diversas integraciones, ha mantenido una 
determinada y cierta vitalidad hasta nuestros 
días en el mundo de la praxis y de la cultura 
política, y se presenta siem pre como descon
fianza más o menos acentuada respecto de la 
tendencia a racionalizar las instituciones 
sociales y políticas, y como preferencia por 
un desarrollo lento y sin rup turas bruscas y 
lo más espontáneo posible (i\ conservaduris
mo). Existe, por o tra  parte, un aspecto de la 
temática del irracionalismo romántico que no 
tiene un significado conservador, y es la exi
gencia de salvaguardar las particularidades 
culturales (tradiciones, lenguas, costumbres) 
de los diversos grupos étnicos contra las ten
dencias a la nivelación y a la uniformidad pro
pias del centralism o burocrático moderno. 
Esta exigencia fue recibida por la doctrina 
federalista y puesta en práctica a través de 
las instituciones del autogobierno local.

III. LA DOCTRINA ALEMANA DEL ESTADO-I-OTENCIA 

Entre las di ersas orientaciones que en cier
to mudo se relacionan con el irracionalism o

romántico, la doctrina del estado-potencia 
formulada por Rankc y sus seguidores, y que 
representa una fase de profundización teóri
ca más avanzada dentro  de la tradición d«.l 
pensamiento basada en el concepto de "razón 
de estado", e iniciada por Maquiavelo (v. 
razón de estado), presenta un interés parti
cular, ya que configura una determ inada ver
sión del h. dentro  del contexto politico. Tam
bién esta doctrina representa indudablemen
te una reacción a la doctrina moderna de los 
derechos del hombre. También ésta sostiene, 
en contra de la pretendida validez absoluta 
y universal del modelo de estado, caracterís
tico de las revoluciones occidentales, que 
todas las experiencias estatales se desarrollan 
según un principio individual propio en el que 
se inspiran indudablemente los responsables 
del estado en cuestión. En el origen de la espe
cificidad irreductible de toda experiencia 
estatal y, por lo tanto, de los valores que su r
gen en la misma, no se encuentra, sin em bar
go. de m anera principal la acción m isteriosa 
e inconsciente del alma popular (cuya influen
cia reconoce, por o tra  parte, esta doctrina, 
aunque en una medida menos relevante), sino 
básicamente la posición de poder del estado 
en el sistem a de los estados, con la influen
cia determ inante que de ahí se deriva pura la 
politica exterior e interior de cada estado. En 
esencia, la especificidad del estado coincide 
con el "prim ado de la política exterior" que, 
por ejemplo, en el caso de los estados conti
nentales europeos impidió, según este punto 
de vista, una evolución político-institucional 
y económico-social análoga a la de los países 
liberales occidentales y planteó por el contra
rio estructuras de un tipo más conservador 
y autoritario.

La doctrina rankeana del estado-potencia, 
a pesar de unirse al filón romántico, no tiene 
un significado unívocamente conservador 
como el de la teoría romántica del espíritu del 
pueblo, precisamente porque tiende u despla
zar el acento de los conceptos nebulosos e 
indescifrables del irracionalism o romántico 
a los datos conocibles y describibles en té r
minos conceptuales más claros, como son pre
cisam ente la política de potencia, el sistem a 
de los estados, el influjo de la política exte
rior sobre la política interna. En muchos 
casos la doctrina rankeunu se utilizó (y cier
tam ente por parte de su uutor) con contení-



dus más o menos conscientemente conserva
dores y pura rechazar, en relación con las 
necesidades de seguridad y de defensa, refor
mas políticas y sociales puestas en el orden 
del día por el desarrollo histórico. Pero se 
puede estar de acuerdo también con un orde
nam iento historicista progresivo, el cual, 
frente a la abstractividad de procedencia ius- 
naturalista , reconozca el condicionamiento 
decisivo ejercido sobre la evolución de un 
estado por su posición dentro del marco inter
nacional, a pesar de que se vea en esto una 
dificultad que se debe superar de acuerdo con 
las posibilidades históricas.

IV. KL MATERIALISMO HISTORICO. Junto C O tt l a

orientación historicista que surge del irracio- 
nalismo romántico, la tendencia historicista 
más relevante en el contexto político es la que 
tiene como fundamento el m aterialism o his
tórico. cuyas implicaciones políticas son dia
m etralm ente opuestas a las del h. de origen 
romántico. Antes de exam inar en qué térm i
nos configura el m aterialism o histórico una 
forma de actitud historicista, es necesario 
detenerse en un filósofo, cuyas tesis acerca 
de la problem ática que estamos examinando 
ocupan una posición en cierto sentido in ter
media en tre el irracionalism o romántico y el 
m aterialism o histórico. Se tra ta  de Hegel.

Hegel tiene en común con la escuela román
tica el recurso al concepto de espíritu del pue
blo para explicar la especificidad de las dis
tintas épocas y situaciones históricas y, por 
lo mismo, de los valores políticos que éstas 
manifiestan. Sin embargo, definió el conteni
do de este concepto en términos muy distin
tos. Ante todo, los diversos espíritus de los 
pueblos se conciben como encarnaciones del 
"espíritu  del m undo” y de la razón universal 
que gobierna la historia y se realiza sobre 
todo a través de la acción de los "pueblos his
tóricos”, es decir de aquellos pueblos que 
ejercen una función de guia en una determ i
nada época histórica y en los que se manifies
ta el grado de progreso alcanzado por el espí
ritu universal en ese momento. Ademán, 
Hegel le da una importancia decisiva entre los 
elementos que definen la especificidad de 
tudo pueblo histórico y, por lo tanto, de toda 
época histórica fundamental, a ia estructu ra 
de la "sociedad civil”, entendida por él, 
siguiendo los pasos de las enseñanzas de la

economía clásica, como el sistema de las nece
sidades y del trabajo de los hombres. A pesar 
de basarse en un planteam iento idealista 
según el cual toda realidad económica y social 
proviene de la idea, es capaz de com prender, 
dentro de este marco teórico, la relación exis
tente en tre las estructuras económicas y 
sociales, y las diversas formas que éstas asu
men en las diversas épocas y situaciones his
tóricas, por una parte, y las instituciones poli- 
ticas y sus correspondientes valores en su 
evolución histórica, por la otra. En particu
lar, considera el derecho natural moderno y 
el correspondiente modelo liberal de estado 
cumo manifestaciones de la sociedad burgue
sa moderna basada en la propiedad privada 
y en la libre competencia, y por lo tanto rela- 
tiviza, en general (obviamente en un modo 
todavía no satisfactorio), las instituciones y 
los valores políticos en relación con las diver
sas fases históricas de la evolución de las 
estructuras económicas y sociales. Precisa
mente por este aspecto la filosofía hegeliana, 
cuyo significado político no siem pre es fácil 
de definir con precisión (y en cierto modo 
aquí puede dejarse de lado este problema), 
precede e introduce el materialismo histórico.

Si ahora se quiere indicar el contenido esen
cial del m aterialism o histórico, en cuanto 
puede ser considerado como una versión fun
damental de la actitud historicista dentro del 
contexto político, se puede decir precisamen
te que constituye una radicalización y una 
profundización de la! indicaciones hegelianas 
acerca de la relación en tre evolución históri
ca de las estructuras económicas y sociales 
y especificidad de las instituciones y de los 
valores políticos en las diversas épocas y luga
res. En esencia, dentro del planteam iento de 
Marx y Engels, el materialism o histórico pre
supone la eliminación de todo componente 
idealista, y en general de todo componente 
metafísico de la filosofía hegeliana de la socie
dad y de la historia, y se traduce en una con
cepción del desarrollo histórico como un pro
ceso de revolucionamiento ininterrumpido de 
todos los aspectos de la a ida colectiva hum a
na, cuya fuerza motriz fundamental está cons
tituida por la evolución del modo de produc
ción (v. marxismo). En esta perspectiva la 
especificidad de las instituciones y de los valo
res políticos que surgen en las diversas épu- 
cas y situaciones históricas parece determ i



nada por las diversas fases de la evolución del 
modo de producción y parece corresponder 
a éstas. Por lo que respecta a la doctrina de 
los derechos del hom bre y al modelo liberal 
de estada, éstos, lejos de ser considerados 
como norm as de valor universal, son conce
bidos como superestructuras del modo de 
producción capitalista burgués y, por lo tan 
to, históricamente relativos y destinados a ser 
superados por el paso al modo de producción 
socialista.

La historización de las instituciones y de los 
valores políticos en relación con la evolución 
del modo de producción propuesta por el 
m aterialism o histórico tiene un significado 
politico evidentem ente progresista. Esta 
orientación teórica, en efecto, a pesar de cri
ticar el racionalism o abstracto  del iusnatu- 
ralism o moderno, recoge su exigencia racio
nalista fundamental, que significa una críti
ca de lus instituciones existentes desde el pun
to de vista de las posibilidades racionales del 
hombre, y agrega el convencimiento de que 
el progreso hacia instituciones cada ve/, más 
racionales está condicionado por la evolución 
histórica de las estructuras económicas y 
sociales. Por o tra  parte, la actitud progresis
ta del h. de origen m arxista puede adoptar 
una inclinación revolucionaria o reform ista 
según que el desarrollo económico-social, y 
por lo tanto  político, se conciba en térm inos 
de un proceso a través de contradicciones y 
rupturas o bien como una evolución gradual.

Para com pletar el cuadro se debe recordar 
tumbién que dentro de la orientación marxis
ta  surgió la tendencia a considerar la teoría 
de los "caminos nacionales al socialismo" 
como si estuviera basada en una actitud his
toricista. Esta teoria representa, en efecto, 
una reacción contra la tendencia del m arxis
mo oficial soviético a considerar la experien
cia revolucionaria y de construcción del socia
lismo llevada a cabo en Rusia como un mode
lo de v Jo r  universal para todus los movimien
tos socialistas y comunistas, y destaca la exi
gencia de tom ar en cuenta, en la lucha por la 
instauración del socialismo, la diversidad de 
las situaciones nacionales, definidas no sólo 
en térm inos de evolución económico-social 
sino tumbién en relación con la cultura, lus 
tradiciones y las costum bres.

b jb l io CiRAFI v N. Bobbiu, Hegel e iI gi'usualuralis- 
mu. en Rivisia di filosofía, l v ii , núm. 4, 1966; K. 
Mannheim, Das ¡conservativa Dcnken, en Archiv 
für Sozial wissenschaft und Sozialpolitik, 57, 
1926, ahora en Wissensoziologie, Berlín- 
Neuwied, 1964; K. Marx, Contribución a la cri
tica de la economía política (1859), México, Siglo 
XXI, 19S0; K. Marx, Critica de ¡a filosofía del 
derecho de Hegel [ 1843), Buenos Aires, Ed. Nue
vas, 19682; K. Marx y F. Engels. l.a ideología ale
mana (1846). México. Ediciones de Cultura Popu
lar. 5 974; F. Meinccke, El historicismo y su géne
sis (1936), México, Fondo de Cultura Económi
ca, 1943; F. Meinccke. Cosmopolitismo e stato 
nazi una le (1908), Perugia-Veneciu, La Nuova Ita
lia. 1930; F. Tessilore, Profilo dello storicismo 
político, Turin, u t e t , 1981.

[SERCilO PISTOSE]

huelga

i. h u e l g a  y c o n f l ic t o  iv d u s t k ia l . La h. es la for
ma más usual de expresión del conflicto 
industria] organizado (v. conflicto Industrial). 
A diferencia de otras formas de conflicto labo
ral, o en general de lucha obrera, la h. con
siste en la abstención organizada del trabajo 
de un grupo más o menos amplio de trabaja
dores.

Los dos elementos de la definición que mar
can los limites del fenómeno son: el sujeto y 
la modalidad de la acción conflictiva. El suje
to puede variar desde com prender toda la 
fuerza de trabajo, organizada y dirigida por 
un sindicato, hasta un pequeño grupo de tra 
bajadores (un equipo, una sección, una ofici
na) guiados por un líder informal; pero nun
ca puede referirse a un solo individuo, como 
en el caso de ausentismo, los retrasos u otras 
formas de ‘desinterés laboral". La h. es siem
pre una acción colectiva que requiere un gra
do mínimo de organización. Además esta 
acción asum e siempre la forma de una abs
tención de trabajo, aunque puede ir acompa
ñada de otras formas de lucha (piquetes, 
manifestaciones, etc.). Las acciones conflic
t i v a s  llevadas a cabo en el lugar de trabajo 
sin interrupción de la actividad laboral (sabo
tajes. disminución de la producción, etc.), aun 
cuando son colectivas y organizadas, no



entran  en el concepto de h. propiam ente 
dicha.

Estas precisiones nos aclaran q u t la h. es 
sólo una de las formas posibles, llevadas a 
cabo con eficacia, del conflicto industrial. Sin 
embargo, ha sido la forma históricam ente 
predominante. El "retiro  del trabajo” ha sido 
en efecto la más obvia y directa amenaza que 
los trabajadores pueden plantear en las nego
ciaciones para una contratación colectiva con 
los empresarios (Crouch y Pizzorno, 1977:407
433). La h. causa un daño efectivo a la con
traparte porque bloquea la producción (diver
sam ente de otras form as de protesta “expre
sivas"), sin dañar por lo general las plantas 
y por lo tanto la continuidad del empleo 
(como ocurre en el caso del sabotaje). De 
m anera distinta que en el caso de dism inu
ción de la producción y de o tras formas simi
lares, requiere sólo de un mínimo de organi
zación al mismo tiempo que provoca un nota
ble im pacto en la opinión pública y en las 
autoridades de gobierno.

Más allá de su eficacia respecto al proceso 
de contratación colectiva, la h. ha sido a 
menudo considerada el arm a principal de la 
lucha de clases. En efecto, la h. no es sólo una 
prueba de fuerza respecto del adversario; 
puede ser antes que todo un factor de identi
dad, un elemento que permite al grupo de tra
bajadores que participan en la h. reconocer
se como clase en oposición a otra. Además, 
ha sido y sigue siendo un recurso im portan
te en el contexto del conflicto político. A fina
les del siglo xix y a principios del xx, las 
masas obreras buscaban a través de la h. obte
ner no solam ente una m ejora de las propias 
condiciones salariales y laborales, sino tam 
bién la ampliación del sufragio. Todavía hoy 
muchos movimientos obreros usan la h. (espe
cialmente la h. general) para imponer al esta
do la adopción de políticas económicas y 
sociales o leyes favorables a ellos.

II t i p o s  un. h i e k .a . Si los aspectos an terior
mente mencionados han determ inado el pre
dominio histórico de la h. por encima de otros 
tipos de conflicto, sus características han ido 
cam hiando con el trascurso  del tiempo. En 
parte han cambiado los sujetos, o sea la exten
sión y la organización del grupo de trabaja
dores que sostiene la h., así como han cam 
biado también los objetivos y los destinata

rios del mismo. En los sistem as de relaciones 
industriales maduras (v. relaciones Industria
les), en las que un porcentaje notable de la 
fuerza de trabajo en la industria y en los ser
vicios —y no sólo los núcleos centrales de la 
clase obrera— está sindical izada, y en las que 
el sindicato está reconocido por parte de 
empresarios y gobiernos como legítimo repre
sentante de los trabajadores y copartícipe en 
la contratación, existe a menudo un desdobla
miento del fenómeno de la h. Por un lado, 
grandes huelgas organizadas por los sindica
tos alrededor de temas vinculados a estra te 
gias a largo plazo (empleo, derechos sindica
les, etc.); por el otro, micruconflictividad orga
nizada informalmente por parte de cada gru
po de trabajadores acerca de cuestiones estre
cham ente relacionadas con su situación 
concreta, salarial o laboral. Entre las h. orga
nizadas por los sindicatos, junto a las propia
mente contractuales, aum entan día a día las 
dirigidas, directa o indirectam ente, a los 
poderes públicos, a Tin de que intervengan con 
decisiones favorables a los trabajadores. La
h. adquiere entonces el significado de una 
prueba de fuerza, más que de una acción diri
gida a provocar un daño efectivo al adversa
rio. Las h. dirigidas contra los em presarios 
pueden también dividirse en h. “ instrum en
ta les”, o sea usadas para im poner a la con
traparte  las propias reivindicaciones en la 
contratación colectiva, y h. "dem ostrativas" 
o simbólicas, dirigidas a consolidar las bases 
y a aum entar el grado de adhesión.

La microconflictividad encuentra su razón 
de ser en la fragmentación de las situaciones 
laborales y en el diverso poder contractual de 
los distintos grupos de trabajadores, además 
de la instiLucionalización del sindicato, que 
no les perm ite representar adecuadamente 
tudas las demandas de la base. En estos casos 
se tra ta  a menudo de h. de "nivelación" o de 
"imitación” de situaciones relativamente pri
vilegiadas. Otrav veces se tra ta  de h. de "pro
testa" contra ciertas situaciones considera
das insostenibles, o incluso contra el sindica
to, cuando no representa eficazmente algunos 
intereses particulares.

III. F.L PROCESO DI. LVS HUELGAS Y SUS CAUSAS. El pro
ceso discontinuo de las h. en el tiempo ha 
constituido de<>de siem pre un problema 
im portante de investigación en las ciencias



sociales, además de ser un desafío a cualquier 
visión simplista de desarrollo unidimensional 
del conflicto (hacia la institucionalización o 
hacia una salida revolucionaria).

En muchos países capitalistas, las h. se han 
producido "por oleadas” (Shorter y Tilly, 
1974) o “por ciclos" (Crouch y Pizzorno, 1977), 
más que por cambios graduales. Y esto es 
cierto  tanto  desde el punto de vista cuan tita
tivo como desde el punto de vista de las prin
cipales características de la h. (objetivos, for
mas de lucha, relaciones entre base y sindi
cato). Las investigaciones que se han plantea
do como problema la manifestación de ciclos 
de luchas obreras con especiales caracterís
ticas de radicalismo, se han convertido en 
interpretaciones de alguna manera elabora
das. Para explicar este fenómeno es capital 
la formación periódica de nuevas “ identida
des colectivas", que tiende a modificar los 
modelos existentes de mediación (Crouch y 
Pizzorno, 1977: 407-433; Pizzorno, Revneri, 
Regini. Regalía, 1978).

Cuando se ha intentado en cambio explicar 
el proceso cuantitativo de las h. a todo lo la r
go de extensos periodos históricos o en diver
sos contextos (nacionales o sectoriales), se ha 
recurrido cada vez más a diversos tipos de 
variables como posibles factores de explica
ción. Variables económicas como el índice de 
desempleo, el de inflación, la relación entre 
salarios y ganancias, han sido considerados 
por mucho tiempo como los principales fac
tores de explicación del proceso discontinuo 
de las h. (Recs, 1952; Ashentelter y Johnson, 
1969). A éstas se han añadido más reciente
mente variables políticas y sindicales, como 
la presencia de partidos de la clase obrera en 
el gobierno, el grado de sindicalización o el 
de centralización de las relaciones industria
les (Hibbs, 1976; Korpi y Shalev, 1980). Ade
más de la discontinuidad en el tiempo, se ha 
estudiado también la e ' istente entre diversos 
sectores productivos (Kerr y Siegel, 1954; 
Shorey, 1977), desplazando así la atención 
hacia variables relativas a la estructura pro
ductiva y de la mano de obra. A pesar de la 
gran cantidad de investigaciones em píricas, 
estos estudios cuantitativos llegan sólo a con
clusiones parcialm ente satisfactorias, ya sea 
a nivel estadístico o a nivel interpretativo 
(Celia, 1979: 583-627).

Además de estas dificultades, existe incer-

tidum bre en la misma conceptualización del 
fenómeno de la h. Según un notable grupo de 
teóricos, la h. es esencialmente una forma de 
"protesta” obrera, lo cual encuentra su expli
cación en las condiciones que hacen explotar
o bien canalizar la protesta. Otro grupo de 
investigadores, actualm ente predominante, 
considera en cambio la h. como un "instru 
mento táctico", que los sindicatos usan a su 
conveniencia; lo cual se explica teniendo en 
cuenta los factores que hacen aum entar su 
utilidad o dism inuir los riesgos que puede 
implicar para las mismas organizaciones sin
dicales. Apelando a la tipología de las h. pre
sentada en el parágrafo anterior, es fácil dar
se cuenta que en los -sistema^ de relaciones 
industriales m aduros ambos aspectos están 
presentes. Los limites interpretativos de las 
investigaciones sobre el proceso de las h. se 
encuentran probablemente en la heterogenei
dad del fenómeno que pretenden explicar, ya 
que fenómenos sociales distintos requieren a 
su vez tipos distintos de explicación.

BiBLior.RAFU: O. Ashenfelter y G. Johnson, Bar 
üaining theory, trade unions and industrial stri
ke activity, en American Economic Review, 40. 
1969; ¡l movimento degli scioperi nel xx secolo, 
a cargo de G. Celia. Bolonia, II Mulino, 1979; Con- 
flitti in Europa, a cargo de G. Crouch y A. Piz
zorno, Milán, Etas Lihri, 1977; D. Hibbs, Indus
trial conflict in advanced industrial societies, en 
American Political Science Review, lx x , 4, 1976; 
R. Hyman, Strikes, Londres, Fontana. 1972; C. 
Kerr y J. Siegel, Tltc inter-industry propensitv to 
strike, en Industrial conflict, a cargo du A. Kom- 
hauser, R. Dubin y A. Ross, Nueva York, 
McGraw-Hill. 1954; VV. Korpi y M. Shalev, Stri
kes, power and politics in the western nations, 
1900-1976, en Political power and social theory, 
a cargo de M. Zeitlin, Greemvich, Jai Press, 1980, 
vol. i; A. Pizzorno, E. Revncri. M. Regini e I. 
Regalía. Lotte operaie e sindacato: il ciclo 1968
1972 in Italia, Bolonia, II Mulino. 1978; A. Rees, 
Industrial conflict and husiness fluctuations. en 
Journal of Political Economy, 60,5, 1952; J. Sho
rey, A»i inter-industry analysis of strike frequeney, 
en Economica, 43. 1977; E. Shorter y C. Tilly, 
Strikes in France, 1830-1968, Londres. Cambrid
ge University Pres>. 1974.

[marino regini]



ideología

i premisa Tanto en el lenguaje político prác
tico como en el de lu filosofía, de la sociolo
gía y de la ciencia política no existe qui/á nin
guna palabra que esté a la par de i. por la fre
cuencia con que es empleada y, sobre todo, 
por la gama de significados distintos que le 
son atribuidos. En la intrincada multiplicidad 
de usos del térm ino se pueden todavía deli
near dos tendencias generales o dos tipos 
generales de significado, que Norberto Bob- 
bio ha propuesto llam ar significado "débil" 
y significado ' ‘fuerte" de i. En su signiticado 
débil, "i." designa el genus. o una spttcies 
variadam ente definida, de los sistem as de 
creencias políticas: un conjunto de ideas y de 
valores concernientes al orden político que 
tienen la función de guiar los com portamien
tos políticos colectivos. El significado fuerte 
tiene origen en el concepto de i. de Marx, 
entendido como falsa consecuencia de las 
relaciones de dominación en tre las clases, y 
se diferencia claram ente del prim ero porque 
mantiene en el propio centro, diversam ente 
modificada, corregida o alterada por los dis
tintos autores, la noción de falsedad: la i. es 
una creencia falsa. En el significado débil, "i.” 
es un concepto neutro, que prescinde del 
eventual carácter m istificante de las creen
cias políticas; en el significado fuerte “ i." es 
un concepto negativo que denota precisamen
te el carácter mistificante, de falsa concien
cia. de una creencia politica.

En la ciencia y en la sociología politica con
tem poránea predomina netamente el signifi
cado débil de i., tanto en su acepción general 
como particular. La prim era acepción se 
encuentra en los intentos más acreditados de 
teoría general, tanto tradicionales como inno
vadores, así como también en la in terpreta
ción de los particulares sistemas políticos y 
en el análisis com parado de diversos siste
mas, y en la búsqueda em pírica directa por 
establecer los sistemas de creencias p o lítica s

tal como se presentan en estratos politizados 
o en la masa de ciudadanos. En su acepción 
particular, lo "ideológico" está sólidamente 
contrapuesto, de modo explícito o implítico, 
a lo "pragm ático", y el carácter de la “ i.” es 
atribuido a una creencia, una acción o un esti
lo politico por la presencia en ellos de cier
tos elementos típicos, como el doctrinarísmo, 
el dogmatismo, un fuerte com ponente pasio
nal, etc., que han sido diversamente definidos 
y organizados por diferentes autores. De este 
uso particular, o mejor dicho de este grupo 
de usos particulares del significado débil de
i., se deriva el tema del “fin” o de la “decli
nación de las ideologías" en las sociedades 
industriales de Occidente, originado entre los 
años cincuenta y sesenta pur las in terp reta
ciones de sociólogos como Raymond Aron, 
Daniel Bell y Seymour Martin Lipset, y lue
go incorporado a un complejo y prolongado 
debate que, en ciertos aspectos, perdura aún 
hoy.

El significado fuerte de i. ha sufrido, por 
su parte, una singular evolución. En Marx, 
"i." denotaba las ideas y las teorías que son 
socialmentc determ inadas por las relaciones 
de dominación entre las clases y que justifi
can tales relaciones dotándolas de una falsa 
conciencia. En la evolución posterior del sig
nificado de la palabra ha sigo generalmente 
olvidada —salvo en el lenguaje polémico de 
la politica práctica— la conexión entre i. y 
poder. En cuanto al resto, el destino de este 
significado de i. se ha planteado en las rela
ciones entre dos de los elementos constitu ti
vos de la formulación original: el carácter de 
falsedad de la i. y su determinación social. Por 
una parte se ha mantenido firm e y se ha gene
ralizado el principio de la determinación 
social del pensamiento, perdiendo así de vis
ta el requisitc de la falsedad: la i. está disuel 
ta en el concepto general de sociología del 
conocimiento. Poi o tra  parte se ha m anteni



do firme, se ha generalizado y se ha reinter- 
pretado el requisito de la falsedad, olvidan
do a su ve/ la determinación social de la i.: 
el punto de llegada es aquí la crítica neoposi- 
tivista de la i.

En el prim er sentido, el desarrollo funda
mental se encuentra en el pensamiento de 
Karl Mannheim, donde la crítica del uso polé
mico que hace Marx de la palabra "i." lleva 
consigo, casi inadvertidamente, el abandono 
de la interpretación m arxiana de la génesis 
social de la i. (las relaciones de dominación), 
y donde, sobre todo, con el paso de la noción 
"especial” a la "general" de i., la atención se 
fija en el fenómeno muy generalizado de la 
determ inación social del pensam iento de 
lodos los grupos sociales en cuanto tales. 
Según Merton esta generalización, que impli
ca “no sólo los errores o las ilusiones o la 
creencia no auténtica sino también el descu
brim iento de la verdad”, es la "revolución 
copem icana” en el campo de la sociología del 
conocimiento. Desde el punto de vista de la 
(unción de la disciplina general de la socio
logía del conocimiento, la observación de 
Merton es verdadera. Pero, al mismo tiempo, 
no aparece silenciado o dism inuido el hecho 
de que la generalización de la determ inación 
social del pensamiento ha sido tomada en con
sideración demasiado trivialm ente y ha pro
ducido una concepción que esconde cada 
creencia, se limita a juzgar igualmente ver
daderas todas las visiones del mundo de las 
d istin tas sociedades, clases, iglesias, sectas, 
etc., y olvida definitivamente el concepto de 
i. en su significado original (por ejemplo, W. 
Stark, Sociologv o f knowledge, Londres, 
1958).

En el segundo sentido, el desarrollo funda
mental está dado en el pensam iento de Vil- 
fredo Pareto, donde la crítica de la i. es en 
buena medida una crítica minuciosa e infati
gable de la falsedad, y de los tipos particu la
res de falsedad, de las teorías sociales y polí
ticas, y donde, en relación con la génesis de 
la i., el dominio social pasa decididam ente a 
segundo orden para dejar el puesto a lo que 
Pareto considera los instintos fundamentales 
de la naturaleza humana. De aquí se deriva 
que "lo que en Marx es un producto de una 
determinada forma de sociedad, en Pareto ha 
devenido en un producto de la conciencia 
individual”, objeto de un análisis psicológi

co (Bobbio, 1969). Pareto abre asi el camino 
a la interpretación neopositivista, según la 
cual " i.” designa las deformaciones que los 
sentimientos y las orientaciones prácticas de 
una persona provocan en sus creencias, dis
frazando los juicios de valor bajo la forma 
simbólica de las afirm aciones de hecho. De 
este modo se m antiene el requisito de la fal
sedad de la i., aunque sea interpretado de 
modo muy particular. Pero aparece comple
tamente ausente su génesis social específica.

Ante esta situación no nos debe sorprender 
dem asiado que la ciencia política contempo
ránea tienda a  considerar parcialmente el sig
nificado fuerte de " i.” , relegándolo al domi
nio de la crítica o de la sociología del conoci
miento, y considerándolo explícita o implíci
tam ente poco útil en el estudio em pírico de 
los fenómenos políticos. Giovanni Sartori ha 
expresado con claridad este punto de vista. 
"Las discusiones sobre la i. —escribe— caen 
generalmente en dos grandes sectores: la i. en 
el conocimiento  y la i. en la política. Respec
to dcl prim er campo de indagación el proble
ma es si el conocimiento del hombre está con
dicionado o distorsionado ideológicamente, 
y en qué grado. Respecto del segundo campo 
de indagación el problem a consiste en saber 
si la i. es un aspecto esencial de la política y, 
convenido que lo sea, qué es lo que ella está 
en condiciones de explicar. En el prim er caso 
la i. resulta contrapuesta a la ‘verdad’, a la 
ciencia y al conocimiento válido en general; 
en el segundo lo im portante no es el valor de 
verdad sino, por decirlo caprichosamente, el 
valor funcional de la ideología”.

La objeción que se puede hacer a esta posi
ción es que, en la interpretación original del 
concepto, o seu en la interpretación marxia
na, la falsedad y la función social de la i. no 
son reciprocam ente independientes sino que 
están estrecham ente vinculadas entre si. Por 
una parte, la falsa conciencia, velando o 
enmascarando los aspectos más duros y anta
gónicos de la dominación, tiende a facilitar 
la aceptación de la situación de poder y la 
integración política y social. Por o tra  parte, 
precisam ente por ser falsa conciencia, la 
creencia ideológica no es una base indepen
diente del poder, y su eticacia y su estabili
dad dependen, en último análisis, de aquellas 
propias de las bases efectivas de la situación 
de dominación (para Marx: las relaciones de



producción). Ahoru bien, si en estas proposi
ciones se puede conferir un significado des
criptivo y empírico, antes que polémico- 
prescriptivo y metacmpirico, el concepto 
Tuerte de i. se convierte por eso mismo en un 
concepto im portante para el estudio científi
co del poder y, en consecuencia, para el estu
dio científico de la política. La comprobación 
del carácter ideológico de una creencia polí
tica perm itiría, en efecto, extraer conclusio
nes significativas sobre la relación de poder 
a la cual la creencia se refiere: por ejemplo, 
sobre su conflictualidad potencial y sobre su 
estabilidad.

Por lo tanto, un discurso sobre el estado de 
los usos y de la utilidad del concepto de i. en 
el análisis político no puede hacer menos que 
ocuparse del significado fuerte de la palabra, 
más que de su significado débil. Es por eso 
que la segunda parte de este ensayo está divi
dida en dos secciones. En la prim era de ellas 
reseñaré algunos de los usos principales del 
significado débil de i., tanto en su acepción 
general como particular, y recordaré los 
aspectos más im portantes del debate que tie
ne lugar alrededor de las tesis de la "decli
nación de las i.". En la segunda parte exami
naré las perspectivas actuales de una refor
mulación del significado fuerte de i., con el 
objeto de convertirlo en un instrum ento legi
timo y prom etedor para la ciencia política, y 
mostraré, en especial, los problem as que sur
gen, orientando la investigación en esta direc
ción, en relación a la estructura de la i., es 
decir, en prim er lugar, a su carácter de ‘Tai- 
sedad”.

II E l. SIGNIFICADO DEBIL DF. IDF-OIjOGIA. A) ALGUNOS

usos. Entre los usos más generalizados dcl 
significado débil de i. se puede m encionar el 
de Cari J. Friedrich, según el cual las i. son 
"Mstemas de ideas conectados con la acción”, 
comprenden típicamente "un programa y una 
estrategia pur? j»u  actuación”, están dirigidas 
a "cambiar o a defender el orden político exis
tente '' y tienen la función de sostener simul
táneamente a un partido u otro  grupo com
prom etido en la lucha política [Man and his 
Government, Nueva York, 1963], o el de David 
Easton, quien ve en las i. las "in terpretacio
nes” y los "principios éticos" explícitos y ela
borados que "definen los objetivos, la orga
nización y los límites de la vida política” y

ofrecen "una interpretación del pasado, una 
explicación del presente y una visión del futu
ro" [A syslems analysis o f political life, Nue
va York, 1965). En relación con la distinción 
entre gobierno, régimen y com unidad politi
ca, Easton clasifica las i. en partidarias, d iri
gidas a organizar el consenso hacia tipos par
ticulares de líneas políticas y de prácticas de 
gobierno: legitimantes, dirigidas a sostener o 
a im pugnar el régimen político y el derecho 
de los gobernantes a gobernar, y com unita
rias, dirigidas a apoyar la persistencia o la 
transform ación de la comunidad política en 
su conjuntu. Esta clasificación es analítica y 
tiene en cuenta, más que la i. en sí, los diver
sos niveles del sistem a político a los cuales 
ella puede referirse. En la realidad, cada uno 
de los tres tipos de i. no son más que un aspec
to de i. más generales (como el conservadu
rismo, el liberalismo, el socialismo, y otras), 
que Easton llama i. ómnibus, y que expresan 
orientaciones tanto hacia la com unidad polí
tica como hacia el régimen y hacia el 
gobierno.

Otra definición general de i. es la propues
ta por Zhígniew K. Brzezinski: "Un progra
ma apto para la acción de masas, derivado de 
determ inados asuntos doctrinales sobre la 
naturaleza general de la dinámica de la rea
lidad social, y que combina ciertas afirmacio
nes sobre la inadecuación del pasado o del 
presente con ciertos rum bos explícitos de 
acción para m ejorar la situación y ciertas 
nociones sobre el estado de cosas final y 
deseado” (Ideology and power in soviet poli
tics, Nueva York, 1962). Esta definición des
taca la dimensión activista, transform adora, 
de la i., y probablem ente por esta  razón Cie
rnen! H. .N'oore ha podido constru ir su clasi
ficación de las i. de los partidos-guía de los 
distintos sistem as unipartid istas (sean ellos 
un partido único o un partido predom inan
te). Este politólogo tiene presentes dos p ará
metros: el objetivo oficial de la i., diferencian
do entre transform ación total y transform a
ción parcial de la sociedad, y la función efec
tiva de la i., diferenciando entre función “ ins
trum ental”, es decir práctica, de persistente 
guia de la acción, y función "expresiva", es 
decir sin efectos directos sobre la acción pero 
que expresan el sentido de solidaridad y lo* 
sentimientos comunes de los miembros del 
partido. Combinando estos dos parámetros se



obtienen cuatro tipas de i. de los sistemas uni- 
partidistas: las ideologías totalitarias, que son 
instrum entales y están dirigidas a una trans
formación total de lu sociedad (por ejemplo 
el comunismo soviético durante el periodo sta
linista); las ideologías tutelares, instrum enta
les y dirigidas a una transform ación parcial 
(por ejemplo el comunismo yugoslavo); las 
milenaristas. expresivas y dirigidas a una 
transformación total de la sociedad (por ejem
plo el fascismo italiano), y las administrati
vas, expresivas y dirigidas a una transform a
ción parcial (por ejemplo, la i. del Partido 
Revolucionario Institucional de México).

Un concepto general de i., que destaca el 
carácter de la sistem at i/ación de la coheren
cia, ha sido también utilizado, especialm en
te en Estados Unidos, en los estudios em píri
cos de las creencias políticas del público, o 
bien a través de entrevistas prolongadas con 
pocas personas (R. Lañe, Political ideolugy, 
Nueva York, 1962) o bien, sobre todo, por 
medio de cuestionarios a personas represen
tativas de la población. H erbert McCIosky, 
autor de una de las más interesantes de estus 
investigaciones, define las i. como "sistemas 
de creencias explícitas, integradas y coheren
tes, que justifican el ejercicio del poder, expli
can y juzgan los acontecimientos históricos, 
identifican lo que está bien y lo que está mal 
en política, definen las relaciones en tre la 
politica y otros campos de actividad y sumi
nistran  una guía para la acción” (Consensus 
and ideoloi¡y in American politics, en Ameri
can Political Science Review , m il, 1964). 
Estas investigaciones generalm ente han 
encontrado que las características de la sis
tematización y de la coherencia distinguen 
netamente las creencias de las élites políticas 
de las fragm entarias e incoherentes del hom
bre de la calle. El significado especifico de 
esta variedad, y las consecuencias que de aquí 
se han extraído, son sin em bargo diversas. 
Lañe, pese a encontrar que el hombre común 
norteamericano tiene opiniones políticas gro
seras y no estructuradas, sostiene sin em bar
go que sus actitudes y sus creencias están su1» 
tancialm ente encaminadas a apoyar al siste
ma democrático. Otros investigadores, en 
cambio, han descubierto en el público gene
ral un estado muy difuso de confusión, 
imcoinprensión y desacuerdo sobre el signi
ficado de los valores fundam entales de la i.

dcmucrálico-constitucionul norteamericana, 
y de esto sacan conclusiones preocupantes 
acerca de la solidez del sistem a dem ocrático 
norteam ericano o bien, más frecuentemente, 
consideran necesario redim ensionar, de 
manera bastante drástica, la importancia del 
konsenso de la población sobre los valores 
políticos fundamentales, cumo requisito para 
el buen funcionamiento y para la estabilidad 
de un régimen democrático. Más reciente, en 
la literatura de los estudios referidos a los sis
temas de creencias políticas, se ha perfilado 
una corriente que intenta cuestionar y corre
gir, al menos parcialm ente, la veracidad de 
la existencia de una distancia radical entre 
las creencias políticas de las élites y las del 
hombre común, y se hu comenzado a estudiar 
el grado de coherencia de las actitudes y de 
las creencias del público general aun en una 
perspectiva diacrónica. es decir en su evolu
ción temporal, encontrandu un sustancial 
increm ento y, por lo tanto, un aum ento de la 
orientación ideológica del hombre común 
norteam ericano.

Las características de la sistematización y 
de la coherencia que aparecen en algunas de 
las definiciones generales de i. arriba mencio
nadas, y especialmente en la última, retornan 
también a las nociones particulares del sig
nificado débil de i., con las cuales se deter
mina una contradicción entre lo "ideológico” 
y lo "pragm ático", u o tro  concepto análogo. 
Sin embargo, en estas acepciones particula
res la i. o lo "ideológico" resulta contradic
torio con otros diferentes requisitos especí
ficos. Edward Shils, por ejemplo, ha plantea
do una contradicción entre "política ideoló
gica” y "pulitica civil”, cun base en la cual la 
politica ideológica se caracteriza por la forrea 
preem inencia de un sistem a general y cohe
rente de principios, por unu perspectiva to ta
lizadora, por la obsesión hacia el futuro, por 
una visión dicotómica amigo-enemigo, por la 
hostilidad hacia los compromisos, por una 
tendencia extrem ista, y por otros elementos 
(Shils, 1958). Volviendo sobre el argumento 
diez años después, Shils ha identificado la i., 
en tre todas las o tras variantes de sistem as 
generales de interpretaciones y de ideas 
morales concernientes al hom bre y la socie
dad, sobre la base de la presencia conjunta 
de nuevos rasgos característicos: I] una for
mulación explícita; 2] un alto grado de inte



gración y de compatibilidad sistemática, obte
nido a través de una concentración pronun
ciada sobre unas pocas proposiciones cognos
citivas y valorativas; 3] la presencia destaca
da de la propia diversidad (antes que la 
similitud) respecto de Io n  otros sistem as de 
creencias y de las o tras i.; 4] la resistencia a 
las innovaciones del sistem a ideológico y la 
tendencia a negarle o a empequeñecerle el sig
nificado; 5] la im peratividad con la cual la i. 
exige la obediencia en el pensamiento y en la 
conducta a los individuos que se le adhieren 
y a la propia actuación práctica; 6] una fuer
te carga emotiva que acompaña tanto la pro
mulgación como la aceptación y la aplicación 
de la i.; 7] el consenso total requerido a todos 
aquellos que se le adhieren; 8] el carácter 
autoritario  que los sim patizantes reconocen 
a su formulación explícita; 9] el nexo con cual
quier forma de asociación colectiva, dirigida 
a m antener la disciplina entre los simpatizan
tes y a traducir en realidad el sistema ideo
lógico. Las i., asi delinidas, no tienen por nece
sidad una naturaleza prim ariam ente política; 
sólo a partir del siglo xvn su componente 
político se vuelve crucial y a  partir del xix 
decididam ente predom inante. Surgen sola
mente en periodos de crisis, cuando la visión 
del mundo dominante no alcanza a satisfacer 
nuevas e impelernos necesidades sociales y 
exige im periosamente a sus adherentes una 
transformación social de la sociedad o un reti
ro total de ella.

Giovanni Sartori ha construido expresa
mente una contraposición en tre  i. y pragm a
tismo, fundada en una doble dimensión de los 
sistemas de creencias políticas; la dimensión 
cognitiva y la emotiva. Los sistemas de creen
cias ideológicas se caracterizan, en el nivel 
cognitivo, por una m entalidad dogmática 
(rígida, impermeable tanto a los argumentos 
como a los hechos) y doctrinaria (que apela 
a los principios y a las argumentaciones 
deductivas) y, en el nivel emotivo, por un fuer
te componente pasional, que les confiere un 
alto potencial de actividad; por su parte, los 
sistem as de creencias pragm áticas se carac
terizan por la cualidad opuesta. Según Sar- 
tori, este concepto de i. sirve para explicar los 
conflictos políticos: al contraponerse dos sis
temas de creencias ideológicas tienden a dar 
vida a conflictos más o menos radicales, des
de el momento en que esos sistemas de creen

cias se asocian con una mentalidad cerrada 
y con una fuerte carga pasional; al contrapo
nerse dos sistemas de creencias pragm áticas 
tienden a dar vida a consensos o a com pro
misos, o en todo caso a transacciones prag
máticas, desde el momento en que los siste
mas de creencias se asocian con una m enta
lidad abierta y con una carga pasional más 
o menos baja. Por o tro  lado la i., asi entendi
da, por sus pronunciados componentes de 
variada dirección, es el instrum ento princi
pal que tienen a su disposición las élites poli- 
ticas para producir la movilización política 
de las masas y para llevar a un grado máxi
mo su manipulación.

Robert D. Putnam ha empleado a su vez el 
concepto de "estilo ideológico”, connotándolo 
como un modo de razonar en política funda
do en principios generales, deductivo, que 
pone el acento sobre la im portancia de las 
ideas y comporta una visión utópica del futu
ro. Estudiando las creencias políticas de un 
representante de los hombres políticos italia
nos y de un representante de los hombres 
políticos ingleses, Putnam ha encontrado que 
el estilo ideológico es mucho más frecuente 
en Italia que en Gran Bretaña. Ha tratado  
también de ver si existen correlaciones entre 
estilo ideológico y o tras actitudes determ ina
das que, como m uestran las definiciones de 
Shils y Sartori arriba  señaladas, están a 
menudo asociadas a la política ideológica y 
aparecen a propósito de resultados algunas 
veces positivos y otras negativos. En general, 
ha encontrado un nexo positivo en tre estilo 
ideológico, por una parte, y extremismo (a lo 
largo del eje derecha-izquierda), enajenación 
(en el sentido de separación y de oposición 
radical a los ordenam ientos políticos domi
nantes) y propensión a percibir los problemas 
políticos en términos de conflicto, por la otra. 
Al mismo tiempo no ha verificado una rela
ción significativa con la hostilidad hacia los 
compromisos, con el fanatismo, con el dog
m atismo y, en general, con una actitud nega
tiva hacia el proceder del pluralism o políti
co. En cuanto a la hostilidad y a la intoleran
cia hacia los opositores, tígún Putnam  no 
existe una correlación directa con el estilo 
ideológico, o sea en el nivel de las actitudes 
de los hombres políticos particulares, sino 
que existe una correlación indirecta en el 
nivel del sistem a político en su totalidad.



III. B| EL DEBATE SOBRE 1JV "DIX UN.U IÓN DU LAS IDKO- 
IjOgIas" Vinculada con ciertas connotaciones 
do la acepción particular de i., como el dog
matismo. el doctrinarism o, la fuerte carga 
pasional, la propensión hacia conflictos radi
cales, la tendencia extrem ista, valoradas en 
general de m anera negativa, está la tesis del 
“fin" o de la "declinación de las i.”. Esta tesis 
toma form a hacia la mitad de los años cin
cuenta, en la atm ósfera creada por un pro
nunciado desarrollo económico de Occiden
te, por el deshielo soviético y por la crecien
te desilusión respecto de la posibilidad de una 
afirm ación dcl comunismo en los paises 
industrializados. Entre o tras proposiciones 
afirm a las siguientes: que en lus últimos vein
te años se ha dado una relativa disminución 
del extremismo, con lo cual resultaban afir
mados los fines y los objetivos ideológicos, y 
que se había producido un aflojamiento rela
tivo de la intensidad emotiva con la cual aque
llos fines y aquellos objetivos eran persegui
dos. La ocasión para la prim era difusión de 
la tesis fue el encuentro sobre el "Futuro  de 
la libertad", organizado por el Congreso por 
la Libertad de la Cultura, celebrado en sep
tiem bre de 1955 en Milán, en el Museo de la 
Ciencia y de la Técnica, con la participación 
de cerca de ciento cincuenta escritores, polí
ticos, periodistas y profesores universitarios 
provenientes de todo el mundo. Después de 
días de discusión y de debate, en tre los par
ticipantes occidentales se formó un consen
so sulicientem ente amplio sobre el hecho de 
que las i. extrem istas estaban en decadencia, 
que esta decadencia se reflejaba en una cier
ta convergencia entre las i. tradicionalm ente 
antagónicas, y que tal cosa debía ser consi
derada en relación con el desarrollo econó
mico y el elevado bienestar de las sociedades 
industriales avanzadas.

Entre 1955 (aun antes del encuentro de 
Milán) y 1960 se pueden localizar las form u
laciones más notables e influyentes de la tesis 
de la declinación de las i.: las de Aron, Shils, 
Bell y Lipset. En 1955, Raymond Aron desta
caba la declinación del fanatism o asociado 
con las creencias políticas; la pérdida de 
im portancia, la p rogresúa erosión de las i. 
tradicionales, alguna vez rígidas e im perati
vas, y observaba que en los paises occidenta
les la atenuación de las contradicciones ideo
lógicas dependía del hecho de que la experien

cia había enseñado que las dem andas políti
cas divergentes podían ser conciliadas. En 
1958, en el mismo ensayo en el que proponía 
la diferenciación entre "política ideológica” 
y "política civil", Edward Shils expresaba la 
convicción de que la política ideológica era 
declinante en la sociedad industrializada de 
Occidente y daba una valoración positiva del 
fenómeno. En 1960, Daniel Bell observaba que 
las viejas i. sistem áticas, totalizantes, em pa
padas de pasiones y dirigidas a transform ar 
por entero el modo de vida del hombre, se 
estaban agotando en el mundo occidental por 
un complejo de razones históricas, que habían 
alentado su adopción y habían producido un 
consenso suficientem ente extenso entre los 
portadores de las i. —los intelectuales— acer
ca de los principales problem as políticos. La 
aceptación tan difundida del "estado de bie
nestar”, de una organización descentraliza
da del puder, de una unión entre economía 
mixta y pluralismo político, tendía a poner en 
el olvido los ásperos contrastes ideológicos 
de otro  momento. En el mismo año. Seymour 
Martin Lipset form ulaba de mudo análogo la 
tesis de la declinación de las i., centrando la 
atención sobre todo acerca de un sustancial 
decrecim iento de la polarización ideológica, 
es decir una decidida atenuación de los con
trastes entre derecha e izquierda. “Esta trans
formación de la vida política occidental 
—escribía— se debe al hecho de que los pro
blemas políticos fundamentales después de 
la revolución industrial han sido resueltos: los 
trabajadores obtuvieron un reconocimiento 
de sus derechos económicos y políticos; los 
conservadores han aceptado el concepto del 
estado de bienestar; la izquierda dem ocráti
ca ha reconocido que un aumento indiscrimi
nado de los poderes del estado en vez de con
ducir a la solución de los problem as econó
micos com porta una seria amenaza para la 
libertad. Este triunfo real y verdadero, en los 
países occidentales, de la revolución social 
dem ocrática ha puesto un limite a la política 
interna para aquellos intelectuales que, por 
estar inducidos a la acción política, necesitan 
ser estim ulados por i. o utopias.”

La tesis de la declinación de las i. ha pro
vocado num erosas y vivaces criticas y un 
intenso y prolongado debate en el cual han 
participado, ademas de los sostenedores ori
ginales de la tesis, especialmente Bel! v Lip-



set, autores como C. W. Mills, J. Meynaud, L. 
L. Horowitz, H. D. Aiken, J. LaPalombara, D.
H. Wrong, M. Harrington y otros, cuyas inter
venciones han sido casi todas recogidas en 
dos volúmenes antológicos (Waxman, 1969; 
Rejai, 1971). Entre las muchas críticas plan
teadas, las más im portantes y a las que se 
recurre con mayor frecuencia son cuatro. De 
éstas, las prim eras dos comprenden la vali
dez científica o cognoscitiva de la tesis: su ver
dad o falsedad. Pur su parte, las otras se refie
ren a su com ponente valorativo o directivo. 
La prim era crítica sostiene que la tesis es 
prácticam ente luisa: no es verdad que lus i. 
y los contrastes ideológicos hayan term ina
do o estén term inando, desde el momento en 
que todavía en el sistem a político norteam e
ricano —que ofrece las condiciones más pro
picias pura consum arse el fin de las i.— esta
llan los problem as raciales y de la pobreza, 
y tom an form a una derecha radical y la nue
va izquierda. La segunda critica sostiene que 
la tesis es una interpretación equivocada de 
un fenómeno real, en el sentido de que des
cribe cumo declinación de las i. aquello que 
es sim plem ente un desplazamiento del área 
del conflicto ideologico: m ientras se atenúan 
los contrastes ideológicos alrededor de los 
viejos problem as políticos, nuevos o más 
intensos contrastes ideológicos surgen en 
nuevos sectores. Lu tercera critica sostiene 
que lu tesis de la declinación de las i. es ella 
misma una i.: una i., moderada, fundada en 
una valoración positiva de la política pragmá
tica, de los compromisos, del estado de bie
nestar y demas, y por ellu fundam entalm en
te favorable al slalu qito. La cuarta crítica, 
por último, sostiene que lu tesis es un ataque 
contra las visiones políticas generales y los 
ideules humanos y éticos, que no serian muy 
importantes: explota un "fetichismo del empi
rismo", para usar las palabras de C. W. Mills, 
que debilita y vuelve irrelevante cualquier 
capacidad de trascender la situación de 
hecho.

Pusando de la exposición a la valoración, 
comenzaré con las critica»qu t ponen la mira 
en el componente directivo de lu tesis de la 
declinación de las i. La que mencioné en últi
mo termino, y -.e^un la cual la tesis de la decli
nación de la i. es un ataque contra loa puntos 
de vista generales y los ideales ctico-p’jliticos, 
es lu menos fundam entada \> obstante unu

cierta confusión de térm inos, y uunque sus 
sostenedores no distingan de manera sistemá
tica las i. de los otros sistem as de creencias, 
perspectivas y concepciones, que no son ideo
lógicos, de sus escritos resulta claram ente 
que aquello de lo cual predican la declinación, 
y cuya declinación evalúan positivamente, es 
un modo particular de emplear las ideas y los 
ideales en política, y no las ideas y los idea
les políticos en general. “ El fin de las i. —es
cribe por ejemplo Bell— no es —no debe ser— 
el fin de la utopia [. . .] Hoy más que nunca 
la utopía es necesariu, en el sentido de que 
los hombres necesitan —como han necesita
do siem pre— de una visión de su potenciali
dad que les perm ita unir la pasión u la inteli
gencia” (Bell. 1960). La tercera crítica —se
gún la cual la tesis de la declinación de las 
i. es ella misma unu i.— puede ser aceptada 
a condición de que se adopte, en este caso, una 
acepción amplia, general de i. Es inobjetable, 
en efecto, que los sostenedores de la tesis 
—desde Aron hasta Shils, desde Bell hasta 
Lipset— no se limitan a aceptar que las i. 
declinan en Occidente sino que también 
expresan una apreciación positiva dcl fenó
meno. Con esto ellos hacen una elección a 
favor de un determ inado tipo de política y en 
contra de otro tipo de politica: hacen una elec
ción política y, lato scusu, ideológica. Lipset 
lo ha reconocido explícitamente en unu polé
mica con LuPalombara. Ahora bien, está cla
ro que esta elección puede ser com partida o 
rechazada. Pero también está claro que tudo 
esto no tiene nada que ver con el valor cientí
fico o cognoscitivo de la tesis, con su verdad 
o su falsedad.

Veamos pues las críticas referidas a la vali
dez cognoscitiva de la tesis. La prim era criti
ca. que niega el "fin” de las i.. e:< por cierto 
plausible pero no da en el blanco. Ño obstan
te la imprecisión de algunas formulaciones, 
está suficientem ente claro que quienes apo
yan la tesis no sostienen el "fin" —en senti
do literal— de las i. sino más bien su decli
nación o, si se desea usar o tra  palabra, el 
"fin" de las i. extrem istas, em papadas de 
pasiones, totales, y cosas similares. Igualmen
te, los favorecedores de la tesis, aun cuando 
la posicion de algunos de ellos pueda parecer 
al respecto menoS univoca, no entienden la 
declinación di ¡as i. comu un fenómeno que 
se ha m anifestado de una vez y para siempre



y, por lo tanto, irreversible. Sin embargo ase
guran simplemente que en el arco de tiempo 
que oscila alrededor de la segunda guerra 
mundial, entre los. años treinta y los años cin
cuenta y sesenta, ha habido una declinación 
de las i. en las sociedades industriales avan
zadas probablem ente destinada a tener una 
determinada duración. De la primera de estas 
dos precisiones se concluye que los ejemplos 
de nuevos sectores y de nuevos contrastes 
ideológicos no dejan de demoler la tesis de la 
declinación —en sentido relativo— de las i.; 
a menos que con aquellos ejemplos no se 
deseara sostener que la intensidad de la poli- 
tica ideológica no ha disminuido sino que 
solamente se ha desplazado a áreas diversas 
desde las tradicionales. Es lo que sostiene, en 
efecto, la segunda critica, la más interesan
te. A ella se le ha rebatido que lu í más impor
tantes entre los movimientos politicos surgi
dos en las sociedades indusirializadas de 
Occidente, y especialm ente en Estados Uni
dos, como el movimiento estudiantil, por la 
paz V por los derechos civiles y de la nueva 
izquierda, carecen de un sistema general y 
coherente de principios, de una definición de 
fines políticos com prensibles y de una estra
tegia para llevarlos a la práctica, sin los cua
les no se puede hablar de i. en el sentido acep
tado por los sostenedores de la tesis de la 
declinación de las i. Al respecto, no tenemos 
sin em bargo análisis articulados e investiga
ciones em píricas que encuadren y afronten 
adecuadam ente la cuestión en su totalidad. 
En lo restante, la ausencia de respuestas bien 
orientadas y controladas, incluso por parte 
de los favorecedores de la tesis, quienes no 
han intentado jamás una elaborada verifica
ción em pírica de ella, ha contribuido a to r
nar difícil, confuso v en gran medida incon
cluso la totalidad del debate.

Un intento de verificación directa de la tesis 
de la declinación de las i. ha sido realizado 
recientem ente por John Clavton Thomas, 
m ediante un t  ludio de los cambios en las 
posiciones de lo s  partidos, en relación con 
diversos problem as p o l i t i c o s ,  en doce países 
industrializados, y teniendo como principa
les puntos de referencias los periodos 1931
1935, 1950-1956, 1957-1962. Thomas descom
pone la tesis de la declinación de ¡as i. en cua
tro  hipótesis diferentes, referidas al periodo 
comprendido entre los años treinta y los años

cincuenta, que él intentaba verificar: 1] la 
hipótesis de la convergencia, es decir de la dis
minución de la divergencia entre partidos, 
sobre problemas politicos; 2] la hipótesis de 
la despolarización, es decir del desplazamien
to hacia la derecha de los partidos "obreros" 
y del desplazamiento hacia la izquierda de los 
partidos “no obreros”; 3] la hipótesis de la 
desradicalización, es decir del decrecimien
to de las dem andas de cambios, tanto de los 
partidos obreros como de los no obreros; 4] 
la hipótesis del alejam iento de las i. tradicio
nales, tanto  de los partidos obreros como de 
los no obreros. El análisis de los cambios en 
las posiciones políticas de los partidos con
firm a la tesis de la declinación de las i., tan 
to en el sentido de la convergencia en tre los 
partidos politicos asi como también en el de 
la desradicalización de las demandas de cam
bio. En cuanto a la despolarizaron. se ha con
firm ado un desplazamiento hacia la izquier
da de lus partidos no obreros, m ientras que 
el desplazamiento hacia la derecha de los par
tidos obreros resulta irrelevante; esto pare
ce m ostrar que la desradicalización de los 
partidos obreros ha sido causada en gran 
medida por el desplazam iento hacia la 
izquierda del status quo. También en cuanto 
a las hipótesis del alejam iento de las i. trad i
cionales, las conclusiones no son univocas: el 
alejamiento es confirmado por los partidos 
liberales, socialistas y socialdemócratas. pero 
no por los partidos laboristas del Common- 
wealth y por los comunistas.

IV EL SIGNIFICADO F*ERTE Dh IDF.Ol.rjÜf.Y Al LA "FALSE
DAD" DE LA IDLOLC’OIA COMO [ ALSA REPRKSENTACI0V

Ya he señalado que la vía más adecuada para 
recuperar el significado fuerte de i. en la 
sociedad y en la ciencia política consiste en 
una reformulación, en térm inos em pírica
mente aceptables, del concepto m arxista de 
falsa conciencia y del nexo entre falsedad y 
función social de la i. que está presente en 
ella. Sin embargo, esta orientación de las 
investigaciones resulta ardua y requiere que 
se afronten y resuelvan diferentes y difíciles 
problemas. Los más im portantes son los que 
se refieren a la estructura, génesis y función 
de la i. Respecto de la estructura, se tra ta  de 
dar un significado preciso y em píricam ente 
plausible a la "falsedad" de la creencia ideo
lógica. Respecto de la génesis, se tra ta  de dar



un significado precisa y em píricamente plau
sible a la relación de determinación entre los 
intereses y las exigencias prácticas de los 
ham bres com prom etidos con el poder, por 
una parte, y la creencia ideológica, por la otra. 
Respecto de la (unción, se tra ta  de dar un sig
nificado preciso y em píricamente plausible a 
la acción que la creencia ideológica ejerce en 
el sentido de la justificación del poder y de 
la integración política, tanto del lado de la 
obediencia como de la dominación.

Este trabajo de reformulación ha sido rea
lizado o preparada en parte y en parte queda 
por hacer. Poca hace que se afrontó el tema 
de la función de la i. y que se prupuso, entre 
atrás, una solución del prublema más espino
so en este campo: el de explicar cómo una 
creencia, que in primis cubre y enmascara los 
intereses de los detentadores del poder, pue
de actuar coma falsa conciencia también en 
quienes están sujetos al poder. A este respec
ta, el punto fundamental parece residir en la 
distinción entre intereses de curto plazo (ins
critos en la situación de poder) e intereses de 
largo plazo (relativos al cambio de la situa
ción de poder). Tanto entre los dominantes 
como entre los dominados, son los intereses 
de corto plazo —aunque para los dominantes 
sean mas bien positivos, o sea encarados a 
obtener o a conservar ventajas, m ientras que 
para los dominados puedan ser más bien 
sobre todo negativos: o sea encarados a evi
ta r los males mayores que derivarían de la 
rebelión— que explican la aceptación de una 
justificación cumún ideológica del poder. 
Esta creencia ideológica hace corresponder 
a ideales élico-puliticos, y por ello oculta e 
idealiza, por un lado, la persecución de ven
tajas propias y, poi el otro, el tem or de san
ciones y el sentimiento de humillación. Al mis
mo tiempo, justamente obligada por esta idea
lización de la situación existente, la i. tiende 
a volver escasam ente perceptibles los hechos 
que puedan favorecer un cambio de la situa
ción de poder, e incluso los intereses de lar
go plazo —que puedan ser contrapuestos más 
o menas entre sí— tanto de los dominantes 
como de los dom inadas (Stoppinu, 1978).

En relación con la génesis Je  la i., W. G. 
Runciman ha m ostrado la legitimidad y la 
p la c ib ilid ad  em pírica de la idea de un posi
ble nexo causal entre lus intereses y las exi
gencias prácticas de un indi\iduo o un gru

po, por una parte, y sus creencias, por la otra, 
y ha señalado la dirección que necesita tom ar 
para llegar a una definición de lo» intereses, 
en sentido objetivo, que sea útil a este fin. Fal
ta, sin embargo, una especificación analítica 
satisfactoria de todos los térm inos del pro
blema y de los procesos inconscientes o semi- 
conscientes que están implicados.

Pero previa a cualquier o tra  investigación 
existe una reformulación em píricamente 
manejable de la estructu ra  de la i., que es, en 
prim er lugar, el significado de su "falsedad". 
A las distin tas m aneras en que tal falsedad 
puede ser entendida dedicaré lo que resta de 
este ensayo, retom ando en gran parte un 
reciente análisis sobre este tema (Stoppino, 
1974».

Una prim era furma de definir la falsedad 
de la i. es la de entenderla como una falsa 
representación: una creencia ideológica es fal
sa porque no corresponde a los hechos. La 
aplicaciun de este concepto de falsedad a las 
teorías sociales y políticas es un aspecto 
im portante de la crítica de las i. de Pareto. 
“ En general —escribe al respecto en los Sis- 
tem í socialisti (1902-1903)— es necesario dis
tinguir siempre el fenómenu objetivo concre
to de la forma bajo la cual nuestro espíritu  
lo percibe; farm a que constituye otro fenóme
no que se puede llam ar subjetivo. Aclaremos 
esto con un ejemplo trivial: la inmersión de 
un bastón vertical en el agua es el fenómenu 
objetivo; nosotros vemos el bastón como si 
estuviera roto, y si no nos damos cuenta de 
nuestro e rro r lo describiremos como tal: éste 
es el fenómenu subjetivo.” Esta distinción 
en tre "fenómeno objetivo” y "fenómeno sub
jetivo” lúe confirm ada por Pareto en obras 
subsiguientes, aunque con palabras distintas. 
Lo im portante es que para Pareto las doctri
nas sociales y políticas son generalmente doc
trinas que describen la realidad social en la 
misma forma en que nosotros describiríamos 
el bastón inmerso en el agua si dijéramos que 
está roto. Su critica se basa, en gran parte, 
en el hecho de que tales doctrinas son, de 
hecho, falsas representaciones.

También la crítica m arx iíta  de la i. se pre
senta a menudo en la forma de una critica de 
falsas representaciones” de la realidad. 
ta recordar el pasaje fundamental de La ideo
logía alemana, donde Marx y Engels afirm an 
que en su teoría "no se parte de lo que los



hombres dicen, se representan o se imaginan, 
ni tampoco dcl hombre predicado, pensado, 
representado o imaginado, para llegar, arran
cando de aquí, al hombre de carne y hueso; 
se parle dcl hombre que realm ente actúa y, 
arrancando de su proceso de vida real, se 
expone también el desarrollo de los reflejos 
ideológicos y de los ecos de este proceso de 
vida”. Esta formulación considera, por un 
lado, la génesis de la i., y afirm a que las imá
genes v las representaciones que los hombres 
se hacen de la situación social y de sí mismos 
son determ inados (son "reflejos" o “ecos”) 
por el proceso real de la \ ida en la que actúan. 
Por otro lado observa la falsedad de la i., que 
es entendida como una falsa representación, 
en el sentido de que las imágenes que los hom
bres se hacen de la situación social y de si mis
mos son imágenes que no corresponden a la 
realidad. Di. hecho, como se lee un poco más 
arriba, lo que cuenta es el proceso de la vida 
de “individuos determinados”, “no como pue
dan presentarse ante la imaginación propia 
o ajena, sino tal y como realmente son”. Seria 
absurdo reducir el concepto m arxiano de la 
falsa conciencia a una pura y simple falsa 
representación. Pero se da el hecho de que la 
falsedad de la i. aparece aquí en form a pre
dominante, así como en otros pasajes, como 
una descripción falsa de la realidad.

M ientras sea el más simple y el más obvio, 
el concepto de falsedad como falsa represen
tación de la realidad es también el más débil, 
y del que se puede unu desem barazar más 
fácilmente. Esto va en contra, en nuestro con
texto, de dos objeciones formidables. En p ri
m er lugar, resulta aquí pertinente la distin
ción de Sartori entre el valor de \e rd ad  y el 
valor funcional de la i., con la consecuencia 
de que la falsedad, como falsa representación, 
es poco o nada útil en el estudio de las fun
ciones que los sistemas de creencias desarro
llan en el proceso político. Del resto, ha sido 
el propio Pareto quien ha distinguido con 
mayor fuer/a  y coherencia entre la verdad o 
la falsedad de una doctrina, su eficacia o ine
ficacia y su utilidad o daño social. Limitán
donos a los prim eros dos aspectos de la dis
tinción, que son los que interesan en esta 
cuestión, podemos decir con Pareto que entre 
la verdad o la falsedad de una doctrina y su 
eficacia o in d icad a  no existen relaciones sig
nificativas. Existen doctrinas verdaderas e

ineficaces, doctrinas verdaderas y eficaces, 
doctrinas falsas y eficaces, doctrinas falsas 
e ineficaces. De la verdad o falsedad de una 
doctrina no se puede deducir nada acerca de 
su eficacia o ineficacia, y de la eficacia o ine
ficacia de una doctrina no se puede deducir 
nada acerca de su verdad o falsedad. Ahora 
bien este dualismo de Pareto puede tal vez ser 
correcto en determ inados casos, en el senti
do de que hasta ahora la eficacia de una doc
trina social o política puede conllevar una 
cierta proporción, por así decirlo, de verdad. 
Pero, en su aspecto fundamental, el dualismo 
paretíano aparece irrefutable. En consecuen
cia, no podemos basarnos en la noción de la 
falsa representación para dar una in terpre
tación del concepto marxiano de i. que haga 
explícito el nexo, que se encuentra ensombre
cido. entre la falsedad y la función social de 
la creencia ideológica.

La segunda objeción es más radical porque 
ataca la viabilidad de la noción de la falsa 
representación en los sistem as de creencias 
políticas. Los sistemas de creencias politicas 
no son teorías científicas que se limitan a la 
descripción y a la explicación descriptiva. En 
ellos se encuentran elementos descriptivos así 
como también elementos prescriptivos, y 
estos últimos son esenciales desde el momen
to que las creencias políticas tienen una fun
ción eminentemente práctica. Su "dar un sen
tido" a la situación politica es, por una par
te, una interpretación de la realidad social en 
la cual lus hombres se mueven, pero también 
es, por o tra parte y de m anera especial, una 
orientación y una guia de sus com portam ien
tos colectivos. Todo esto es sin duda obvio, 
pero lleva consigo una notable consecuencia 
para nuestro tema: las creencias políticas 
pueden considerarse falsas sólo en su»- ele
mentos descriptivos, no en los prescriptivos. 
Si aceptamos la distinción fundamental entre 
las afirm aciones de hecho y los juicios de 
valor, el carácter de la falsedad, como falsa 
representación, puede ser predicado de las 
prim eras, no de las segundas. En base al cri
terio de la correspondencia con los hechos, 
los juicios de valor no <>on ni verdaderos ni 
falsos. Pero, de este modo, la calificación de 
la falsedad la podemos referir solam ente a 
unu parte, y nu a la mas im portante, de las 
creencias politicas.

Es evidente, en cambio, que el concepto



marxiano de la falsa conciencia —que tra ta 
mos de esclarecer y de reform ular en una for
ma em píricam ente manejable— considera el 
sistem a entero de creencias. Para Marx son 
falsa conciencia no sólo las afirmaciones y las 
interpretaciones sino también, y sobre todo, 
los ideales y los valores de la i. burguesa. Si 
a la noción de falsa conciencia se le quita el 
requisito de la compatibilidad, se le quita 
también una gran parte de su tuerza sugesti
va. Nuestro problem a se transform a, por lo 
tanto, en el siguiente: ¿existe un significado 
de "falsedad" que pueda traducir, en térm i
nos em píricam ente plausibles, esta fuerza 
sugestiva de la noción marxiana de i.? ¿Pode
mos predicar la falsedad de determinados 
valores en un sentido que no sea simplemen
te polémico y ni siquiera fundado en una con
cepción incontrolable de la realidad y de la 
historia? A la posibilidad de dar una respues
ta positiva a este intento está ligada también 
la posibilidad de resolver de un modo satis
factorio el problem a relacionado con la res
tauración de un nexo significativo entre la fal
sedad y la función social de la ideología.

V B] LA "FAI-SI OAD" DE l-A IDEOLOGIA (OVO FALSA
riípkksemtación Un modo de atribuir el carác
te r de la falsedad a ciertos juicios de valor se 
puede ex traer de la que he llamado in terpre
tación neopositivista de la i. Esta in terpreta
ción es expuesta por Gustav Bergmann de ia 
siguiente manera: “Si tomamos en conside
ración la historia humana, creo que no se pue
de sustraer a la siguiente conclusión: el poder 
moti\ ador de un juicio de valor se ve a menu
do muv incrementado cuando en el 'racional' 
de quien lo tiene [es decir en el conjunto de 
los conocimientos y de los ideales que cons
tituyen la base general de su mudo de pensar] 
éste aparece no ya bajo la bandera lógica 
apropiada, o sea precisam ente como un ju i
cio de valor, sino disfrazado de una afirm a
ción de hecho. Llamaré a una afirm ación de 
este tipo, es decir a un juicio de valor trans
formado en. o cam biado por una afirmación 
de hecho, afirmación ideológica'. Llamare i  
a un 'racional', o una parte im portante de él, 
que contenga, en algunos lugares lógicamen
te cruciales, aserciones ideológicas. Y. en tin. 
defino al hombre ‘animal ideológico’, porque 
al menos hasta esta punto de la historia, sus 
‘racionales' han sido muy a menudo las i. y

porque, guste o no, el poder motivador de sus 
criterios resulta, al menos a veces, notable
mente increm entado cuando ellos asumen la 
forma de ideologías."

Según esta perspectiva bergmanniana, aná
loga a la de Tbeodor Geiger y sustancialm en
te recogida por Ernest Topitsch, el carácter 
ideológico de una proposición no reside en su 
falta de correspondencia con los hechos. La 
proposición ideológica no es un juicio de 
hecho, incluso aunque tenga un estatus sim
bólico: es un juicio de valor. En cuanto tal, 
la proposición no "representa" la realidad y, 
en consecuencia no es, desde este punto de 
vista, ni verdadera ni falsa. Más bien su fal
sedad es entendida como una falsa presenta
ción: en la conciencia de la persona la valo
ración se presenta bajo lu falsa vestidura de 
una afirm ación de realidad. Analíticamente, 
la falsedad de la proposición consiste en lu 
incom patibilidad en tre su contenido (que es 
una valoración) y su forma simbólica (que es 
la típica de las afirmaciones de hecho). Lo que 
es falso es, por lo tanto, su estatus simbóli
co, su modo de presentarse a la conciencia.

Esta interpretación es indudablemente bri
llante, y especifica un fenómeno de relieve. 
Sin embargo, respecto de nuestro problema 
se presta a dos objeciones que me parecen 
difícilmente superables. La prim era es que la 
interpretación bergm anniana es mucho más 
útil en el campo de la crítica del conocimien
to que en el de la investigación política. S ir
ve para deslindar las distorsiones que los 
valores \  las inclinaciones prácticas infiltran 
en las teorías científicas y filosóficas, p^ro sir
ve mucho menos para estudiar v com parar, 
en el caso empírico, los sistemas de creencias 
políticas.

Su aplicación práctica, en efecto, presupo
ne una clara distinción entre las formas sim
bólicas "correctas" para los juicios de valor 
y lus formas simbólicas "correctas" para las 
aserciones de hecho. El punto im portante es 
que esta distinción debe estur presente no 
sólo en el d is c u to  de quien aplica el concep
to de i. sino también en el discurso al que tales 
aplicaciones se refiere. Si en este último dis
curso la distinción es inexistente o tenue e 
inconstante, y las mismas formas simbólicas 
se encuentran empleadas con significados 
diferentes, tanto para expresar valoraciones 
cuanto para afirm ar hechos, entonces la apli



cación del concepto bergm anniano de i. se 
vuelve más difícil y poco concluyente. Cuan
to más crece la divergencia entre la distinción 
de lus form as simbólicas en el discurso del 
crítico de la i. y la falta de distinción de las 
formas simbólicas en el discurso sometido a 
critica, tanto  más la operación crítica tiende 
a transform arse en la sobreimposición de un 
lenguaje técnico y con significados unívocos 
a un lenguaje no técnico y con significados 
polivalentes.

Por eso este concepto de i. es útil sobre todo 
para analizar críticam ente las teorías cientí
ficas y filosóficas que se caracterizan por un 
uso controlado de los símbolos, y también las 
doctrinas políticas, desde el momento en que 
no tienen una directa función político- 
práctica, pero representan un empeño serio 
de reflexión y com portan un empleo más o 
menos riguroso del lenguaje. Pero se vuelve 
mucho menos fértil cuando se tra ta  de apli
carlo a las creencias políticas, consideradas 
en su efectiva y práctica existencia. Tales 
creencias involucran grandes m ultitudes de 
hombres comunes, se expresan en la concien
cia y en el lenguaje del hombre común y están 
lejos de las sutilezas del científico y del filó- 
solo, en las cuales la distinción en tre juicios 
de hecho y juicios de valor es, por no decir 
o tra  cosa, muy confusa e incoherente, y no 
existe una separación clara entre las formas 
simbólicas utilizadas paru afirm ar hechos y 
las utilizadas para expresar valoraciones.

En todo caso, incluso si adm itim os su upli- 
cubilidad u las creencias politicas, el concep
to de i. de Bergmunn iría contra la segunda 
objeción: ello no resuelve nuestro problem a 
de encontrar un significado controlable para 
la idea de que los juicios de valor puedan 
constitu ir una falsa conciencia de una situa
ción de poder. La falsa conciencia, tal como 
la entendía Marx, ei algo que va mucho más 
allá del modo en que una creencia es form u
lada o del estatus simbólico con el que se pre 
senta ante la conciencia. La falsa presentación 
es una cosa, la falsa conciencia es otra. Una 
creencia no deja de ser ideológica si en ella 
viene corregida la presentación de juicios de 
valor, y estos últimos son todos restituidos 
al estatus simbólico apropiado. Por o tra parte 
debemos decir, por ejemplo, que la creencia 
de dos esclavos que justifican como bueno y 
legítimo el poder que el patrón tiene sobre

ellos es ideológica para el prim er esclavo por
que en su conciencia los juicios de valor se 
presentan bajo la forma de afirm aciones de 
hecho, pero no lo es para el segundo porque 
en su conciencia los juicios de valor-se pre
sentan en la forma simbólica correcta.

La verdad es que en tre la noción de i. de 
Bcrgmann y la marxiana existe una diferen
cia de londo. La prim era es dictada principal
mente por el intento de purificar la teoría o 
el intelecto de las incrustaciones de la prác
tica; la segunda por el de liberar la práctica 
de los falseamientos de la teoria o de la con
ciencia. El máximo enemigo de la prim era 
aseveración es el dogmatismo y la intoleran
cia; el de la segunda, la dominación del hom
bre por el hombre. Por ello, entendida en sen
tido bergmanniano, la crítica de la i. produ
ce la claridad intelectual, el conocimiento de 
la distinción entre hechos y valores; entendi
da en sentido marxiano, produce el desenmas
caram iento del atropello y la explotación. Se 
sigue que las creencias políticas pueden ser 
referidas al concepto marxiano de falsa con
ciencia independientemente de la forma sim
bólica que en ella asuman los juicios de valor: 
ya sea la apropiada, o bien la incorrecta, que 
pertenece a las afirm aciones de realidad.

Las dos objeciones expuestas hasta aquí u 
las nociones de falsa presentación son deci
sivas e insuperables. Sin embargo, a estas dos 
se les debe añadir una tercera, que parece 
igualmente decisiva para nuestros fines y que 
constituye el vuelco de una de las críticas 
avanzadas a su época ante la noción de falsa 
representación. Puesto que contempla el esta
tus simbólico de los juicios de valor, la false
dad como falsa presentación puede aplicar
se a los ideales, a los valores, a la1 normas, 
a los principios éticos; pero no puede aplicar
se a las descripciones, a las interpretaciones, 
a las pievisiones, en una palabra a las afir
maciones de hecho. No obstante, también las 
afirmaciones de hecho son parle integrante 
de aquel complejo aparato  simbólico que da 
sentido y justifica una situación dada de 
poder, y que llamamos i. La noción de falsa 
presentación tiene que ver sólo con los juicios 
de valor, tal como vimos que la noción de fal
sa representación tiene que ver sólo con las 
afirmaciones de hecho. El concepto de false
dad. que nos es necesario, debí poderse apli
car. en cambio, tanto a la com ponente direc



tiva cumo a la componente descriptiva de una 
ideología.

VI. C] LA "FALSEDAD" DE IJV 1DEOIX35IA COMO FALSA MOTI
VACION. Hemos vuelto así a nuestro problema: 
¿en qué sentido los juicios de valor pueden 
constituir una falsa conciencia? Y. además, 
¿de qué modo un mismo tipo de falsedad pue
de predicarse tanto de los juicios de valor 
como de las afirm aciones de realidad? Para 
encontrar una respuesta satisfactoria a estos 
interrogantes creo que se debe centrar la 
atención sobre el vinculo existente entre i. y 
poder. Los sistem as de creencias políticas, 
que pueden tener un carácter ideológico, 
interpretan y justifican situaciones de poder 
dadas. En ellas los juicios de valor califican 
como legítimo, bueno o útil el poder. De este 
modo motivan los comportamientos de domi
nación y los com purtamientos de obediencia. 
Sobre estu base se puede especificar o tra  
noción de falsedad: el juicio de valor puede 
ser una falsa motivación, que cubre o enmas
cara los motivos reales de la dominación o de 
la obediencia. Por ejemplo, el juicio de valor 
con base en el cual se cree en la superioridad 
moral v "natu ra l"  de los patrones respecto 
de los esclavos pueden enmascai ar. en mayor 
o menor grado, en la conciencia de los patro
nes \  en la de los esclavos, la motivación de 
hecho prevaleciente en el dominio que pue
de ser el logro de los intereses y la motiva
ción, de hecho predom inante de la obedien
cia, que puede ser el temor a la violencia. Creo 
que este concepto de falsedad es, en gran par
te, el más prom etedor para el estudio empí
rico de la politica.

La noción de falsedad como falsa motiva
ción se encuentra en todos los escritores más 
im portantes que han dado origen al signifi
cado fuerte de i. o que han desarrollado, bajo 
d h tin tas terminologías, la crítica de las i. Se 
encuentra en Pareto, quien en los Sistemas 
socialistas destaca ía "singular circunstancia” 
de que “muy a menudo los hombres no tie
nen conciencia de las fuerza que los im pul
san :i ac tuar”, y "dan a sus acciones causas 
imaginaria^, muy diferentes de las causas rea
les": L  presente noción de "derivación", uno 
de los conceptos capitales de la crítica de las
i., desarrollado en el Trattato di sociología 
gcticralc, señala los razonamientos seudoló- 
gicos con los que los hombres tienden “un

velo sobre sus instintos y sobre sus sentimien
tos” (§ 1400), es decir precisam ente sobre 
aquellos que son para Párelo los móviles de 
sus acciones. Está presente en Nietzsche, que 
puede ser considerado el tercer au to r clási
co en el campo de la critica de la i. y para 
quien nuestros juicios de valor y la moral mis
ma son “ solamente el lenguaje figurado de 
nuestros impulsos", y detrás de nuestros 
"motivos conscientes” está “ la lucha de los 
impulsos y de las condiciones, la lucha por 
el poder” (cit. en Barth, 1945). Sobre todo, es 
central en el concepto marxiano y engelsia- 
no de la falsa conciencia, que enm ascara los 
intereses m ateriales de la clase dominante 
con el velo de valores m orales y políticos, de 
modo que. como está escrito en La ideología 
alemana, por ejemplo, “una época se imagi
na que se mueve por motivos puramente 'polí
ticos' o 'religiosos', a pesar de que 'la religión'
o 'la política' son simplemente las furmas de 
sus motivos reales". Y. como se lee en un 
pasaje famoso de una carta  de Engels a Meh- 
ring (del 14 de julio de 1893), “ la i. es un pro
ceso realizado por el llamado pensador de 
modo consciente, pero con una falsa concien
cia. Los motivos reales que lo impulsan per
manecen desconocidos: de otro modo no se 
tra ta ría  de un proceso ideológico. Por lo tan
to, él se imagina motivos falsos o aparentes”.

En su dinamismo psicológico, la i. como fal
sa motivación es análoga al concepto psicoa- 
nalitico de "racionalización”, con el que se 
designa precisamente la elaboración de moti
vos ficticios de las acciones propias o de las 
propias actitudes, cuyos móviles reales per
manecen inconscientes. Pero, a diferencia de 
la racionalización, el concepto de i. tiene una 
naturaleza social porque comprende los com
portamientos colectivos y no los individuales, 
y, más específicamente, los comportamientos 
colectivos que se establecen en una situación 
de poder. De aquí se concluye que las creen
cias a las que se puede atribu ir el caracter de
i., son también ellas creencias colectivas, que 
esconden o enm ascaran los diferentes móvi
les de la conducta en el nivel de grupo o de 
agregado social antes que en el nivel del indi
viduo. Esta formulación de la particular natu
raleza sucial de la i. es claram ente una gene
ralización del punto de vista de Marx, porque 
es precisamente en Marx, mucho más que en 
Pareto, y de m anera mucho más concreta v



determ inada que en Nietzche, donde la i. 
como falsa motivación está insertada sólida
mente en las relaciones de la dominación del 
hom bre por el hombre.

O tros aspectos significativos de la noción 
de falsedad como falsa motivación surgen 
cuando consideramos las relaciones que se 
sitúan entre esta y otras nociones de falsedad 
discutidas anteriorm ente: la falsa represen
tación y la falsa presentación. La prim era 
relación parece muy estrecha a prim era vis
ta, ya que lu falsa motivación es, im plícita
mente. una falsa representación. Lo falso no 
es el juicio de valor en cuanto tal sino su fun
ción de motivación, y por lo tanto la descrip
ción (implícita) que tiene la fuerza motivado- 
ra  exclusiva o principal de las relaciones de 
poder. Por ejemplo, en relación con un poder 
dado, el juicio de valor con base en el cual "los 
mejores gobernantes son aquellos elegidos 
por el pueblo", no es de por sí ni verdadero 
ni falso; verdadera o falsa es la representa
ción (implícita) según lu cual "la creencia en 
la legitimidad dem ocrática del poder es la 
motivación predom inante o exclusiva de los 
comportamientos de mando y de obediencia".

¿Debe señalarse ahora que la noción de fal
sa representación absorbe en sí a la de falsa 
motivación? ¿Que las creencias políticas son 
de las i. cuando dan una representación fal
sa del poder, con lu advertencia de que lus jui
cios de valor son interpretados como descrip
ciones de las motivaciones de la dominación 
y de la obediencia? La respuesta debe ser 
negativa ya que, si aceptáram os esta conclu
sión term inaríam os yuxtaponiendo dos crite
rios diversos de valoración de la falsedad 
ideológica de una creencia pulitica. Por la par
te descriptiva, juzgaríam os con base en su 
contenido', por la parte prescriptiva, juzgaría
mos con base en su función. De este modo des
cuidaríam os el hecho de que la (unción de 
"dar un sentido”, de justificar el poder, y por 
ello m oti\u r la dominación y la obediencia, 
atañe no sólo a los valores sino también a los 
hechos verdaderos o presuntos que están con
tenidos en la creencia politica. Una aserción 
de realidad comprendida en una política pue
de ser verdadera en su contenido descripti
vo \ falsa en su (unción, es decir como ele
m ento que cuntrihuve a motivar los com por
tamientos que se establecen en la relación de 
poder. O bien, una afirm ación de realidad

puede ser ialsa en su contenido descriptivo, 
pero irrelevante desde el punto de vista ideo
lógico porque es un elemento accesorio y de 
poca influencia respecto de la función ju sti
ficadora y molivadora de la creencia de la que 
forma parte.

Por lo tanto, es la falsa motivación la que 
prevalece sobre lu falsa representación, y no 
viceversa. Ella provee el criterio unitario con 
base en el cual se debe valorar el carácter 
ideológico de las creencias políticas. Lo que 
no quiere decir, sin embargo, que las false
dades factuales (u sea de las afirm aciones de 
hechu) sean tudas, pur definición, ideológica
mente irrelevantes. Sólo significa que tienen 
carácter ideológico en la medida en que con
tribuyen significativamente al edificio simbó
lico que constituye, en mayor o menor medi
da. la falsa fuerza m otriz del mando y de lu 
obediencia.

Este punto es im portante purque permite 
superar el dilema de la contradicción entre 
la falsedad y la función social de la i. La afir
mación paretiana de que nu hay relaciunes 
significativas entre el aspecto “objetivo" (el 
acuerdo u no con la experiencia) y el "subje
tivo'' (la eficacia práctica) de la i., y la d istin
ción de Sartori en tre el “valor de lu verdad" 
(que es lo que interesa en el campo de la c ri
tica y de la sociología del conocimiento) y el 
"valor funcional” de lu i. (que es 1o que inte
resa en el estudio de la political, sun legíti
mas y correctas m ientras la falsedad sea 
in terpretada en el sentido de la falsa repre
sentación de la realidad, pero no rige ya des
de el momento en que por falsedad se entien
de la falsa mutivución. Este último tipo de fal
sedad observa directam ente el aspecto prác
tico y funcional de las creencias políticas y, 
precisamente, el carácter dependiente o inde
pendiente de su eficacia directriz de los com
portam ientos colectivos de la relación de 
poder. Con base en esta interpretación el sig
nificado fuerte de i. que apunta sobre lu 
noción de falsedad recupera, desde el punto 
de vista de los principios, toda la pertinencia 
y su im portancia en el campo de lu in terpre
tación em pírica de los fenumenos políticos.

Pasemos ahora a la segunda relación. Res
pecto de la falsa presentación, la falsedad 
como falsa motivación constituye, si se mira 
la sustancia, un verdadero ti astocainiento dt 
los términos. En el prim er tipo de falsedad



un juicio de valor se disfraza de afirmación 
de hecho. En el segundo lipo de falsedad es 
más bien un hecho que se disfraza de valor. 
Por ejemplo, los que son de hecho intereses 
particulares se transform an en bienes comu
nes o, por el contrario, la que es de hecho la 
necesidad de subordinarse a una fuerza supe
rior transform a el deber de obedecer en un 
principio ético. Este trastocam iento esclare
ce aún más la diferencia de niveles a los que 
se refiere el concepto aquí sugerido y el con
cepto bergm anniano de i. El prim ero, de ori- 
uen marxiano, se refiere al estadio en el cual 
las condiciones reales de poder contribuyen 
a forjar (y a deformar) las representaciones- 
aceptaciones del puder, y por lo tanto los valo
res mismos. El concepto bergmanniano. en 
cambio, no pone en discusión oí proceso de 
formación de los valores sino que los acepta 
como dados y concentra la atención en el esta
do analíticamente sucesivo en el cual los valo
res ya iormados, para increm entar su propia 
eficacia, se presentan en la forma simbólica 
de las afirmaciones de hecho. Resumiendo: el 
prim er concepto observa la formación (la 
génesis) de lus valores; el segundo concepto, 
su formulación.

En conclusión, se puede decir que la inter
pretación de la falsedad de la i., en el sentido 
de la falsa motivación, tiene diversas venta
jas. En prim er lugar, da un significado pre
ciso a la idea de que los juicios de valor pue
den ser elementos integrantes de la falsa con
ciencia de una situación de poder. En conse
cuencia, y en segundo lugar, restaura el nexo 
en tre la falsedad y la función de la i., restitu
yendo a la palabra su significado fuerte aun 
en el lugar del análisis político, y evitando tan
to el debilitamiento implícito en la aceptación 
del puro significado débil como también la 
dilución en la concepción bergm anniana de 
la falsa presentación. En tercer lugar, esta
blece una relación estructural entre i. y poder, 
¿vitando la disolución del concepto en el 
maremágnum de Im sociología del conoci
miento.

En cuarto  lugar, esta interpretación, aun
que recunera el núcleo de la noción marxia- 
na de la falsa conciencia (y su vinculo con la 
situación de poder), no está obligada a hacer 
suya t .imbién la ontologia. Desde el punto de 
vista de la sociología V de la ciencia política, 
la i. como falsa motivación es un carácter

pasible de las creencias que interpretan y jus
tifican las diversas relaciones de poder, que 
pueden estar presentes en diferente grado y 
que, cuando están presentes, esconde o tras 
motivaciones, otros factores determ inantes 
de la relación de poder, los cuales no pueden 
ser establecidos con anticipación y en forma 
general sino que deben especificarse de vez 
en vez pur medio de la investigación em píri
ca. En consecuencia, y en quinto lugar, esta 
interpretación abre el camino, al menos en 
principio, a un posible tratam iento em pírico 
de la falsedad ideológica de las creencias polí
ticas. lina vez roto el vínculo con la filosofía 
m arxiana de la historia, la especif icación de 
la falsa conciencia no se funda ya en la posi
ción práctica privilegiada de una clase social 
sino en los métodos de verificación y de con
trol de la ciencia, empleados para buscar la 
posible divergencia entre las condiciones 
determ inantes y las Tuerzas motrices reales 
del poder y las formas que asumen en las des
cripciones y en las prescripciones de la creen
cia política.
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[MARIO STOPPINO]

Igualdad

Ante todo determinemos la expresión que 
querem os definir. Aquí debemos hacer una 
distinción. La “ i." puede predicarse de cier
tas características personales, o de d istribu
ciones hechas por un actor al menos entre 
otros dos, o bien de norm as que establecen 
cómo deben efectuarse estas distribuciones. 
La “ i." en los prim eros dos significados no 
presenta ningún problema desde el punto de 
vista de nuestro tema, por lo cual nosotros 
nos ocuparemos principalmente de la i. como 
propiedad de las norm as de distribución.

I. IGUALDAD DE CARACTERISTICAS PERSONALES. Cuan
do se dice que dos o más personas son igua
les respecto de la edad, ciudadanía, raza,

ingreso, aptitud o necesidad, significa simple
mente que tienen la misma edad, nacionali
dad. color, ingreso, habilidad o necesidad 
(Bcdau, en Pennock, 1967), o que son sustan- 
cialm intc semejantes en estos aspectos.

Cuando Hobbes dice que "la naturaleza ha 
hecho a los hombres tan iguales en sus capa
cidades. físicas e intelectules" (Leviatán, cap. 
xm) que cualquier persona puede matar, 
pero no superar en astucia a otra, quiere ded i
que todos los hombres tienen sustancialmen
te la misma potencia física e intelectual, > que 
las diferencias son insignificantes. Personas 
de diversa ednd, raza o habilidad se conside
ran desiguales en estos aspectos. Se puede 
decir que los seres humanos son iguales o 
desiguales únicamente en relación con cier
tas características que deben especificarse. 
No tiene sentido decir que "todos los hombres 
son iguales". Respecto de cualquier caracte
rística dada, algunos hombres pueden ser 
iguales, mas no todos son iguales. La única 
característica que com parten es una "natu 
raleza humana" común, pero ésta es una afir
mación tautológica.

La i. y desigualdad de características son 
indudablemente conceptos descriptivos. En 
efecto, que s i y B tengan la misma edad, nacio
nalidad o ingreso se puede com probar em pí
ricamente, asi como la aserción de que si tie
ne mayor habilidad o aptitud que B. Estas 
aserciones descriptivas y no norm ativas se 
llaman juicios de valor caracterizantes.

ii. igualdad de tratam iiín to . Si dos o más perso
nas son " tra tadas de igual m anera" o no, es 
también una cuestión empírica, si y B son tra
tados de igual m anera por C, si C concede a 
si y B el mismo beneficio específico (por ejem
plo, un voto) o carga (un año de servicio mili
tar), o la mi.*ma cuota de algún beneficio o 
carga específicos (salario, carga fiscal). Si A 
puede votar, pero B no puede, si si es convo
cado a las arm as, pero B es exonerado, si si 

recibe un salario mayor que B. entonces <4 v 
B son tratados de un modo desigual en estos 
aspectos.

El hecho de que s i y B deban recibir una dis
tribución igual o desigual depende de la regla 
de distribución que se puede aplicar. Respec
to de una determ inada regla de distribución 
si y B son tratados de igual manera no ya si 
ambos reciben la mism'i concesión sino si la



regla so aplica a ambos do manera imparcial.
Respecto del derecho de votar limitado a 

los blancos, blancos y negros son tratados de 
igual manera si los prim eros tienen el dere
cho de votar y los últimos no lo tienen. Cual
quier regla de distribución puede aplicarse 
de mudo parcial o imparcial. El tratam iento 
de acuerdo con las reglas prevalecientes, sea 
lo que fuere lo que éstas puedan establecer, 
siempre es igualitario en el sentido de 
imparcial.

III REGLAS Ifil AL1TAKIAS DE DISTRIBUCION. Que en 
efecto dos personas cualesquiera sean tra ta 
das igualmente respecta de una determ inada 
regla de distribución debo ser distinto del 
hecho de que deban ser tratadas igualmente 
en virtud de osa regla. Éste es el problema que 
nos interesa: no nos ocupamos dol tratam ien
to igualitario correspondiente a una regla 
sino del carácter igualitario de las reglas 
mismas.

La " i.” y la "justicia" tienen efectivamente 
un carácter común im portante: am bas pue
den afirm arse sólo por reglas que establecen 
que ciertos beneficios o cargas deben d istri
buirse en tre las personas. Se podría pregun
ta r si es moral o inmoral perm itir o prohibir 
el aborto o el divorcio, pero no si esas deci
siones son justas o injustas (Frankena, en 
Brandt, 1962), o si son igualitarias o no igua
litarias. Estas últim as categorías se pueden 
aplicar a principios que establecen el mudo 
en que el derecho de voto, los salarios, el 
deber de pagar los impuestos o de hacer el 
servicio militar en las tuerzas arm adas deben 
distribuirse.

Las reglas de distribución tienen la siguien
te forma general: cualquier beneficio (por 
ejemplo, el derecho de voto) o carga (un 
impuesto general sobre el ingreso) específi
cos deben distribuirse o negarse a una per
sona según tenga o no alguna característica 
especifica (por ejemplo, la de ser ciudadano 
con más de veinte años, la de ser blanco, la 
de com prar cigarrillos). O bien, la cuota de 
un beneficio especifico (por ejemplo, el sala
rio) o de una carga (un impuesto sobre el 
ingreso) estará en función del monto o del gra
do en que una persona posee cierta caracte
rística (su habilidad, su ingreso).

Ahora nos preguntamos: ¿existe un crite
rio que nos permita clasificar cualquier regla

(efectiva o imaginable) de distribución como 
igualitaria o no igualitaria, prescindiendo de 
cualquier consideración de valor o norm ati
va? Examinemos ahora alguuos de los crite
rios que se han aplicado tradicionalm ente, 
aunque con frecuencia sólo de m anera 
implícita.

IV CRITERIOS TRADICIONALES Df IGUALITARISMO PAR 
T ts iGiiAi.ES hara todos Según una concepción 
extrema, un sistema moral o jurídico es igua
litario si todos los benel icios o cargas deben 
distribuirse en partes iguales a lodos. Este es 
el principio aristotélico do i. numérica —"ser 
tratados de una manera igual e idéntica en el 
número y cantidad de las cosas que se reci
ben" (Política. 1301b)— aplicado a todi'.s las 
cosas que cada uno debo recibir o a las que 
debo renunciar. Éste es también el principio 
utilitarista enunciado por Mili —"tridos cuen
tan para uno, ninguno cuenta para más de u
no"— en la distribución de todos los benefi
cios y cargas. Un tratam iento igual de todos 
en todos los aspectos ha sido sostenido por 
algunos anarquistas del siglo xix: la i. de 
ocupación (la participación de los intelectua
les en los trabajos manuales), de consumo 
(comer y vestirse todos de m anera semejan
te) y especialmente de educación elim inaría 
finalm ente las desigualdades de las caracte
rísticas personales, como las del talento y de 
la inteligencia, y forjaría por Tin una especie 
humana uniforme.

El problem a que nos interesa aquí no es si 
semejante sociedad es deseable o tal vez posi
ble sino si es posible que existan reglas de este 
género. Las reglas de distribución se refieren 
siempre a ciertos beneficios o cargas que hay 
que d istribuir en tre ciertas personas. Hasta 
principios generales como los de la revolución 
norteam ericana o de la revolución francesa 
proclaman que a todos se les deben recono
cer los mismos derechos fundamentales, es 
decir a todos los ciudadanos en cualquier sis
tema politico por sus respectivos gobiernos. 
Si igualitarismo significara partes iguales de 
lodo para todos, prácticam ente todas las 
reglas existentes serían no igualitarias.

v. i'artes iguales a lo* iguales. El mismo Aris
tóteles amplió el criterio  del igualitarism o 
para incluir reglas que asignan "partes igua
les a los iguales”, o sea partes iguales de cual



quier tipo especificado a lodos los que son 
iguales respecto de cualquier earaeterislica 
especifica. Por el contrario, una rey la no es 
igualitaria "cuando los iguales tienen parles 
desiguales o los no iguales tienen partes igua
les” {Ética nicomaquea, 1131a).

Aquí se consagra la crítica opuesta. Toda 
regla de distribución concebible se presenta 
igualitaria en este sentido, ya que toda regla 
asigna el mismo beneficio o carga a lodos los 
que tienen la misma característica especifi
ca, y no a los que son desiguales en ese senti
do. Sufragio universal significa que todo ciu
dadano adulto tendría un voto, v que los 
menores o los dementes no tendrían ningu
no. Kl sufragio para los blancos significa que 
se concede el derecho de voto a lodos los (. lu
dada nos adultos blancos, mas no a las perso
nas negras. Por el contrario, una regla 110 
igualitaria en este sentido es una imposibili
dad lógica. Una regla 110 puede establecer que 
los iguales —en el sentido de los que poseen 
la característica específica de la regla— 
obtendrán partes desiguales y los no iguales 
parles iguales. P racticar la discriminación 
racial significa dar el mismo tratam iento a 
lus del mismo color, y dar partes desiguales 
a los que no son iguales respecto de esla 
característica.

VI. PARTKS ICiUAI.ES A UN GRITO Rp.l ATIYAMKNTK ORAN- 
DE. Ya que tuda regla de distribución se refie
re a cierta clase de personas que deben ser 
tra tadas de igual manera, se podrían obser
var —como lo hace Berlin (1961)— que una 
regla es más igualitaria que otra si asegura 
“que un núm ero mayor de personas (ociases 
de personas) recibirían un tratam iento seme
jante en circunstancias especificas". Para ser 
más precisos, una distribución de beneficias 
es tanto más igualitaria cuanto m ayor es la 
clase de personas que los recibe, si se com
paran con el núm ero de las excluidas. El 
sufragio universal, que sólo excluye a los 
m enores y a los dementes, es más igualitario 
que un sistem a que excluye también a los 
negros. Privar del derecho de voto a las muje
res es más inigualitario que privar a los 
negros, si c-tos últimos constituyen menos de 
la m itad de la poblacinn, pero es menos ini
gualitario si la mayoría es de color. Locke, 
que sostenía ki i. de los derechos politicos 
para los poseedores de propiedades, era mas

igualitario que sus predecesores, pero menos 
igualitario que los sostenedores posteriores 
del sufragio universal. Pur o tra parte, unu 
norm a que asigna cargas es tanto más igua
litaria cuanto m ayor es la clase de personas 
a las que se les impone. Exonerar a los estu
diantes del servicio m ilitar es menos iguali
tario  que enrolarlos.

Este criterio  tiene la gran ventaja de que 
igualitarism o y no igualitarism o se convier
ten en conceptos comparativos. Desde el pun
ió de vista de la ciencia em pírica, ésta es una 
ventaja respecto de los conceptos m eramen
te clasificalorios, y evcnlualm ente puede lle
var a la cuantificución.

Su ventaja consiste en que las reglas del 
tipo "a cada quien según su necesidad" resul
tarían altam ente iniguulitarias, a menos que 
ocurra que una proporción relativamente 
grande de la poblacion tenga la misma nece
sidad en grado elevado. Un impuesto general 
al ingreso seria muy igualitario; pero un 
impuesto progresivo sobre el ingreso sería 
claram ente inigualitario, dado que divide a 
los contribuyentes no sólo en dos clases sino 
en un gran número de niveles, imponiendo la 
m ayor carga fiscal al num ero generalmente 
más pequeuo de los que tienen el ingreso 
mayor. Sólo en el caso de que la gran mayo
ría forme parte del nivel más alto, un impues
to progresivo sobre el ingreso puede resultar 
más igualitario. Hustu el principio de i. de 
oportunidades seriu, u pesur de su denomi- 
nución, inigualitario. dado que les da a los que 
carecen de ciertas oportunidades ventajas 
mayores que a los que ya las tienen.

vil u.i amia» proporcional Sin embargo, nos 
inclinamos por considerar igualitaria la asig
nación de benefic io s mayores a los más nece
sitados o un impuesto progresivo sobre el 
ingreso. Son tules, en efecto, si el igualitaris
mo se entiende en el sentido de la "i. propor
cional" o de la "i. de relaciones" de Aristóte
les (Política. 1301b).

Se puede decir que una regla de d istribu 
ción corresponde a esta exigencia si la canti
dad de beneficio o de carga asignada a una 
persona es una función monotónica crecien
te de la característica personal especificada 
por la regla: cuanto m ayores la característi
ca. lam o mas grande es la parle Do* indivi
duos cualesquiera son 1 m iados de igual



manera en este seniidu cuando la diferencia 
de la cuota distribuida a cada uno se relacio
na de m anera semejante con el grado en que 
se diferencian respecto de la característica 
especificada.

De cualquier modo, basándose en este cri
terio tuda regla concebible resultaría iguali
taria. precisam ente como sucede con el prin
cipio de las partes iguales a los iguales. Todas 
las reglas de distribución no sólo asignan en 
efecto "partes ¡guales a lus iguales" y “ par
tes desiguales a los no iguales" sinu las asig
nan también "en proporción” a las desigual
dades de estos últimos. Ambas reglas "a cada 
quien según su propia necesidad” y "a cada 
quien según su propia es ta tu ra” dan partes 
diferentes a personas diferentes en la propor
ción en que estas difieren en necesidad o en 
estatura. Un impuesto lii«i v un impuesto pro
gresivo sobre el ingreso satisfacen am bos la 
exigencia de la i. proporcional. F.l ideal de 
Marx era el principio "a cada quien según su 
propia necesidad” más bien que "a cada quien 
según su propio trabajo". Sin embargo, no 
negó que también esta últim a regla lucra 
igualitaria, ya que “el derecho de los produc
tores (recibir medios de consumo) es prupor- 
ciatml al trabajo  desempeñado por ellos; la 
i. consiste en el hecho de que la medida está 
hecha con un eqttn clcnominatorc, el trabajo”. 
Esta regla es pur lo tanto  un principio igua
litario a pesar de que "reconoce tácitam ente 
que las dotes individuales desiguales y pur 
consiguiente la capacidad productiva son pri
vilegios naturales". También las reglas que 
establecen sólo dos categorías son igualitarias 
según este criterio. Tanto el sufragio univer
sal como el sufragio lim itado a los blancos 
tratan  a todas las personas en proporción a 
su desigualdad, respecto de la característica 
especificada. Entonces, la i. numérica no es 
o tra  cosa que un caso especifico de la i. pro
porcional.

v ni a ( a d a  O1 I ts  s e m  a  si s propio* m éritos Aris
tóteles contrapone al ¡¿unas veces la i. no a la 
i. propurcional en general sino a la “i. propor
cional al m érito” (Pnlitica, 1301a). Las canti
dades de beneficios no deben ser proporcio
nales al grado en que los beneficiarios tienen 
no una característica cualquiera que la regla 
podría especificar sino una característica 
especifica, es decir el m érito correspondien

te. Cuanto más merece una persona tanto 
mayor será su recompensa, y por lo tanto per
sonas de iguales méritos merecen partes igua
les. Cualquier criterio de distribución que no 
toma en cuenta el m érito no es entonces ver
daderam ente igualitario.

En este caso no se puede afirm ar cierta
mente que toda regla es igualitaria. La c ríti
ca es más hien que el igualitarism o en este 
caso se define en térm inos de evaluación más 
bien que en térm inos descriptivos. Aristóte
les mismo considera que una distribución es 
igualitaria en este sentido si “ los valores rela
tivos de las cosas dadas corresponden a los 
de las personas que las reciben" (Politica, 
1280a). Ahora bien, el valor relativo de las 
cosas dadas puede ser generalmente com pro
bado objetivamente y medido, y esto vale tam
bién para las características personales como 
la edad o el ingreso y hasta para la inteligen
cia o la aptitud para una determ inada tarca. 
Por el contrario, el valor relativo de una per
sona (que recibe), es decir el grado de su méri
to, es evidentemente objeto de un.** evaluación 
subjetiva, y no de una com probaron  objeti
va. Aserciones que establecen que A tiene más 
m érito (o el doble de mérito) que B, en el sen
tido de que A tiene un valor moral mayor, son 
juicios de valor genuinos, no caracterizantes.

Aquí está implícita la doctrina platónico- 
aristotélica según la cual los hombres tienen 
esencialmente un valor o un mérito desigual, 
en contraposición con el posterior punto de 
vista estoico de la igualdad de m érito o dig
nidad de todos los seres humanos. Basándo
se en el criterio  en cuestión, la i., por ejem
plo, de derechos políticos, sería igualitaria 
según este último e inigualitaria según el pri
m er punto de vista. Y tam bién, si los blancos 
son considerados “superiores" a los negros 
(en lo que concierne a los méritos en general 
y no. por ejemplo, a la inteligencia), entonces 
la discriminación racial resulta igualitaria; la 
misma política sería inigualitaria para los que 
no juzgan el valor de una persona por su 
color.

IX DISTP.IBLCION'RS DESIGUALES CORRESPONDIENTICS 
a diferencias RELEVANTES. Actualmente la ver
sión más difundida de la i. proporcional es> 
la siguiente: una regla de distribución es igua
litaria si y solamente si las diferencias en la 
distribución corresponden a diferencias rele



vantes de características personales; en otras 
palabras, si la característica especificada es 
relevante respecto del género de beneficios 
o de cargas por distribuir. Ya que la edad y 
la ciudadanía se consideran relevantes res
pecto del derecho de voto, es igualitario limi
tar la franquicia a los ciudadanos adultos. La 
riqueza es relevante respecto de los impues
tos; por lo tanto un impuesto l ijo o un impues
to progresivo sobre el ingreso son igualita
rios. Por el contrario, una regla es iniguali- 
taria  si so basa en diferencias de caracterís
ticas no relevantes o si no toma en cuenta 
para nada las relevantes. El sexo o el color
0 la riqueza no son relevantes respecto del 
hecho de votar; la limitación de este derecho 
a los hombres o a los blancos o a los posee
dores no es igualitaria. La riqueza es relevan
te respecto de la imposición; en consecuen
cia, un impuesto indirecto es inigualitario ya 
que establece un impuesto en la misma medi
da para los com pradores pobres y ricos.

Como el m érito personal, la relevancia de 
una característica personal es un término eva-
1 ilativo, no descriptivo. Mientras la asignación 
a una persona de características como la edad 
o el ingreso es un dato empirico. los juicios 
que establecen que estas características son 
relevantes o no respecto de cierto tipo de dis
tribución son e\aluativos. El hecho de que la 
edad sea im portante para votar, y no lo sea 
en cambio el color, significa no sólo que es 
justo exigir una edad mínima para votar sino 
que también es injusto basar el derecho a 
votar en el color. Es inigualitario —y esto sig
nifica que es injusto— tra ta r de m anera desi
gual a personas que com parten una caracte
rística relevante; pero concesiones desigua
les a personas que difieren en ciertos aspec
tos relevantes son igualitarias y por lo tanto 
justas. O bien, "una diferencia en el trato  
requiere una justificación en términos de dife
rencias relevantes y suficientes entre los que 
tienen derecho" (Ginsberg, 1965). Los soste
nedores y los opositores de la discriminación 
racial tienden a di>entir sobre el hecho de que 
la raza sea una diferencia "relevante" y que 
la discriminación sea justa. Basándose en la 
definición en cuestión, deberían estar tam 
bién en desacuerdo respecto de si dicha polí
tica es igualitaria o no.

Esta interpretación evaluativa del concep
to de relevancia se ha puesto recientem ente

en discusión. Por ejemplo, Bernard Williams 
considera "decididam ente falso" afirm ar 
“que el problem a de si cierta consideración 
es relevante respecto de una cuestión moral 
es un problem a de evaluación”. El sostiene 
lo que sigue: "El principio de que los hombres 
deberían ser tratados de manera diversa res
pecto del b ienestar simplemente basándose 
en el color no es un tipo especial de princi
pio moral sino es (si acaso) una afirmación 
meram ente arb itra ria  de voluntad, como la 
de un tirano que decidiese ajusticiar a todos 
aquellos cuyo nombre tiene tres “erres" 
(1962). Me parece, sin embargo, que el con
traste entre un principio moral y una aserción 
arbitraria de voluntad no constituye una dico
tomía válida. Según la teoría no cognosciti- 
vista de los valores, todos los principios mora
les (o por lo menos los fundamentales) son 
"afirm aciones arb itra rias  de voluntad" en el 
sentido de que expresan compromisos m ora
les subjetivos. Desde el punto de vista de nues
tro argumento, es más im portante la aserción 
de que el color es relevante respecto de los 
beneficios sociales no es descriptiva, y el mis
mo autor no reivindica que lo sea.

Argumenta adem ás que “si existen deter
minadas razones" para la discriminación 
racial, "serán razones que tratan  de relacio
nar el color de la piel con algunas otras carac
terísticas que se proponen como relevantes 
para establecer el modo en que se debería tra
ta r a un hombre, como la insensibilidad, la 
repugnante estupidez, la irresponsabilidad 
incorregible, etc.". No niego que una aserción 
como "el color es relevante para determ inar 
el grado de inteligencia" sea descriptiva. Ella 
significa que la inteligencia es una función del 
color, y que esta aserción puede ser exami
nada —y desm entida— empíricamente. Pero 
en este caso es la inteligencia, y no el color, 
lo que se considera determ inante, por ejem
plo, para el derecho de votar. A diferencia del 
"color es relevante respecto de la inteligen
cia”. “ la inteligencia es relevante respecto del 
derecho de votar" es una aserción norm ati
va; precisam ente como es una aserción nor
mativa "el color es relevante respecto del 
derecho de votar". Esta significa que este 
derecho debería depender de la inteligencia 
o del color, \  que una regla que lo establece 
es justa. Llamar igualitaria (mas bien que jus
ta) a una regla fundada en diferencias consi-



derudas relevantes, nu altera el carácter nor- 
mativu de la aserción.

Más recientemente, W. T. Blackstone ilus
tró  el concepto de relevancia de este modo: 
"Decir que 'X  es relevante', cuando se habla 
de tratam iento  de personas, significa que X  
está efectiva o potencialmcntc conectadu de 
manera instrum entalm ente útil o nociva con 
la consecución de un determ inado Tin y par 
consiguiente debería tom arse en considera
ción en la decisión de tra ta r a alguno en una 
m anera determ inada" (1967). Se puede estar 
de acuerdo con el autor en que la primera pai 
te de esta definición es descriptiva y la segun
da parte prescriptiva, pero no en el “ por con
siguiente". La tesis de que una aserción de 
relevancia en térm inos de lo que es implica 
otra en términos de lo que debe ser no es sos- 
tenible. Tomemos precisam ente su ejemplo: 
“Si, por ejemplo, la raza o el color fueran 
adoptados como fundamento para el tra ta 
miento diferencial de las personas respecto 
del derecho al estudio o se dem ostrara que 
el color o la raza no tienen nada que ver con 
el ser educable, entonces el presupuesto empí
rico de los que apelan a estos criterios demos
tra ría  ser falso y estos mismos criterios no 
serian relevantes (en el sentido empírico de 
'relevante').”

“ El color es relevante respecto de la edu- 
cabilidad" es una aserción em pírica, y “ la 
cducabilidad es relevante respecto del dere
cho al estudio" es una aserción normativa. 
Sin embargo, la prim era no implica la segun
da. Alguno puede estar de acuerdo en que el 
color “no tiene que ver nada con”, o sea no 
es relevante respecto de la cducabilidad. Sin 
embargo, puede sostener, sin ser incoheren
te, que se deberian dar las mayores posibili
dades de instru irse a lus más educables, o a 
los blancos, o que todos deberian tener igual 
derecho al estudio (o sea que ningún grupo 
debería recibir un trato  preferencial). El 
autor de esto dice: "Fácilmente se podría dar 
el caso de que las personas están de acuerdo 
en la parte em pírica de un juicio de relevan
cia (o sea que ciertos derechos están instru 
mentalm ente relacionados con ciertos fines) 
y sin em bargo discordar en la parte prescrip
tiva de ese juicio (o sea en que ese juicio sea 
deseable).” Esto parece estaren contradicción 
con la aserción citada anteriorm ente ("por 
consiguiente”). La "relevancia” no es un cri

terio descriptivo dt* igualitarismo como carac
terística de las reglas de distribución.

x . UISTKIBLCIONLS DESK.UAI.KS j u s t a s . El igualita
rismo str define algunas veces en términos de 
justicia (y no indirectam ente, o sea a través 
de la relevancia). Según un articulo reciente, 
"lo verdaderam ente opuesto a i. es la desi
gualdad de tratamiento arbitrario, o sea injus
tificable o inicua". De ahí que la desigualdad 
justificable o equitativa de tratam iento seria 
"verdaderamente" igualitaria. Entonces, si la 
discriminación racial es igualitaria o no. 
depende también del hecho de que se consi
dere justa o injusta.

Este es un ejemplo de lo que quisiera lla
mar la falacia de la definición a la inversa.
Y consiste en definir un término de valor, por 
ejemplo “bueno" o “deseable”, en relación 
con términus descriptivos, como por ejemplo 
"felicidad” o "aprobación". Ahora bien, si 
"bueno" significa lo mismo que "contribuyen
te a la felicidad" o “deseable” lo mismo que 
"aprobado por la mayoría”, sería autocontra- 
dictorio decir que una cosa que provoca la 
felicidad es mala o que una cosa es indesea
ble pero aprobada por la mayoría. La afirm a
ción aristotélica de que "lo injusto es desigual 
y lo justo es igual" es o tro  caso de esta Tala
d a . Aquí el concepto normativo de justicia se 
define en términos de igualitarismo, que Aris
tóteles mismo considera como un térm ino 
descriptivo, como se ha visto ya ("dando par
tes iguales a los iguales”). En cambio, no es 
contradictorio decir que un impuesto progre
sivo sobre el ingreso es inigualitario y sin 
embargo es justo.

Tenemos también el procedimiento inver
so. El igualitarismo, un concepto que desea
ríamos que funcionara descriptivam ente, se 
deiine mediante el concepto normativo de jus
ticia. Si “ la regla X  es igualitaria” significa 
lo mismo que ” Ia regla X  es justa (justifica
ble o equitativa)”, entonces es contradictorio 
considerar justo pero no igualitario un 
impuesto progresivo, o injusto pero igualita
rio un impuesto indirecto.

x¡ 101 alüau procesal. Los que consideran el 
igualitarismo como un principio "procesal” 
relacionan la i. con la justicia: "trátese a  las 
personas de m anera igual, a menos que o 
m ientras no exista una justificación para tra-



larlas en furnia desigual” (Frunkcna. en 
Brandt, 1962). Tomado en este sentido, el 
igualitarism o no se refiere en realidad a una 
característica de las reglas de distribución 
sino a la misma regla dt* distribución, es 
decir: "todas las personas deben ser tratadas 
en igual íorma, a menos que se encuentren 
buenas razones para tratarlas en forma diver
sa”. Es cierto que esta "orden expresa de i. 
no es por si misma una regla positiva de éti
ca sino una regla para adoptar o tras reglas” 
(Monroe, 1964). Sin embargo esa regla es nor
mativa (por adoptar reglas sustanciales). Este 
principio no es sólo meramente normativo 
sino que también es meramente procesal, 
compatible con cualquier regla discriminato
ria de distribución que pueda considerarse 
"justificada” o fundada en “buenas razones”. 
Este criterio  de igualitarismo no nos perm i
te clasificar las reglas sustanciales de d istri
bución en reglas igualitarias y no igualitarias.

Hasta ahora la búsqueda de una determ i
nación fructífera del concepto de i. ha sido 
vana. Resumiendo, si igualitarismo se definie
ra "partes ¡guales para todos", ninguna regla 
sería igualitaria: si significara "partes igua
les para los iguales" o "igualdad proporcio
nal” toda regla lo seria, y cualquier regla 
podría ser igualitaria de acuerdo con defini
ciones que se refieren al mérito o a las dife
rencias relevantes o a la justicia. La i. proce
sal no designa ni siquiera una característica 
de las reglas de distribución. "Partes iguales 
a un grupo relativamente grande” sigue sien
do la definición más satisfactoria; pero ya se 
señaló el hecho de que su aplicación lleva 
resultados que frecuentemente son contrain- 
tuitivos. Hasta los sostenedores de la d iscri
minación racial tienden, en efecto, a conside
rar no igualitario el limitar los beneficios asis- 
tenciales a los blancos independientemente de 
la necesidad (aunque la gran mayoría de la 
poblacion sea blanca), e igualitario, en cam 
bio, efectuar pagos asistenciales a las nece
sidades independientemente de la raza (aun
que los necesitados sean una pequeña mino
ría). Creo que es posible encontrar un crite
rio descriptivo general de igualitarism o que 
tome en consideración estas distinciones.

XII. kEGLAS df. NIVELACION Todas las definicio
nes que hemos examinado hasta ahora loman 
en consideración sólo cuanto de un beneficio

o lina carga específ icos debe asignarse a dos 
personas cualesquiera. /I y B. Las reglas de 
distribución también se pueden considerar 
desde el punto de vista del resultado final. 
¿Cuánto tendrán 4 y B después de que se les 
haya aplicado la regla? ¿Como deben redis
tribuirse los beneficios o las cargas entre -1 
y /?? Se deben distinguir ahora tres fases: 1] 
la distribución original —por cjcmplu 4 tie
ne 8 unidades y B tiene 2: 2] la aplicación de 
alguna regla de distribución —por ejemplo, 
quitarle 3 a .4 v darle 3 a B\ 3) la redistribu
ción resultante de la aplicación de la regla de 
distribución —en este ejemplo especifico, tan
to 4 como li term inan teniendo 5.

Propongo llam ar igualitaria a una regla de 
distribución si nivela, o por lo menos redu
ce, las diferencias entre las cantidades de bie
nes. También pueden llamarse realas de nive
lación la.s reglas igualitarias de distribución. 
Por el contrario, una regla de distribución que 
deja intactas las desigualdades anteriores de 
beneficio* o de cargas, o hasta aumenta estas 
diferencias, es inigualitaria. Nuestro ejemplo 
anterior es un caso de aplicación de una regla 
de nivelación. También quitarle 3 a A y nada 
a H seria igualitario, ya que la diferencia entre 
sus bienes (5 -2  = 3) es ahora menor de lo 
que era inicialmente (8 -2 = 6); pero es menos 
igualitaria que si sus bienes se nivelaran com
pletamente (como en el prim er ejemplo). Por 
o tra parte, quitarle 1 a -4 v 1 a B no seria igua
litario (ya que no influiría en la diversidad 
anterior de sus bienes, o sea 6). y con mayor 
razón, quitarle I a 4 y 2 a B ¡la diferencia seria 
ahora de 7).

Estos ejemplos dem uestran que una regla 
de redistribución puede llamarse igualitaria 
o no sólo en relación con alguna distribución 
anterior. El igualitarism o se transform a en 
un concepto ordinal —una ventaja que esta 
definición tiene en común con la "definición 
menos insatisfactoria” examinada an terio r
mente. Respecto de una determ inada d is tri
bución. una regla de redistribución es tanto 
más igualitaria cuanto menor es la diferen
cia entre los bienes al final en com paración 
con el principio. Repitiendo: si al principio 4 
tenia 8 v B lema 2. quitarle 3 a 4 \ darle 3 
a B es mas igualitario que quitarle 3 a 4 y 
nada a B.

Nuestros ejemplos ilustran ademas que dis
tribuciones iguales pueden llexar a red istri



buciones in igualitarias y viceversa. Un 
im puesto indirecto es una regla de red istri
bución inigualitaria. porque constituye un 
agravio m ayor para los com pradores pobres 
y no reduce las dilercncias de riqueza. Por el 
contrario, un im puesto progresivo sobre el 
ingreso es una regla de nivelación, y en cuanto 
tal es igualitaria. El concepto de nivelación 
pone ahora remedio precisamente a los defec
tos de la definición examinada anteriormente.

Examinemos ahora algunas de las más 
im portantes reglas de distribución a la luz de 
este concepto de igualdad.

m i l  MVi-i a c i o n  m-: i.\ k iu i  i-ZA Hasía donde exis
te i. de derecho de propiedad, en casi todas 
las sociedades la propiedad misma se distri- 
buve en forma desigual. Esta desigualdad es 
el resultado de la herencia, del estado social 
o de la capacidad personal más que de una 
distribución gubernam ental deliberada. Una 
nivelación total de los bienes requeriría obvia
mente la aplicac ion de distribuciones fuerte
mente desiguales, o sea quitarle a los ricos 
para darle a lo s  pobres. Este resultado pouna 
lograrse a travos de la imposición o de la 
socialización, por lo monos de los medios de 
producción. Su "posesion común" eliminaría, 
según el Manifiesto del partido comunista, la 
posibilidad Je  explotación de una clase sobre 
otra, y "con la abolición de las diferencias de 
clase desaparecerían pur si solas en forma 
autom ática todas las desigualdades sociales 
y politicas derivadas de éstas".

A pesar de que una nivelación completa de 
lus bienes se considera deseable, en general 
se juzga utópica. Aun cuando en un momen
to dadi» se alcanzara esta meta, las diferen
cias reaparecerían pronto, pur lo menos por
que "los hombres son desiguales" en lo que 
respecta a las dotes personales: por este moti
vo. el poder y la influencia quedarían nece
sariamente distribuidos en turma desigual en 
cualquier sistema político o social. Nivelar la 
riqueza significa, en general, nu tanto elimi
nar como reducir las desigualdades de pro
piedad existentes. Según la definición pro
puesta, este genero de redistribución, aunque 
menos igualitario, es igualmente igualitario. 
Como d ina  Rousseau: "Por i. no debe enten
derse que el grado de poder y de riqueza sea 
absolutam ente idéntico para todos sino que 
|. ..] ningún ciudadano sea tan rico que pue

da com prar a o tro  \ que ninguno sea tan 
pobre que se vea obligado a venderse a sí mis
mo" (E l contrato social. 1. n, cap. xi).

Por o tra  parte, ni siquiera la igual d is tri
bución de dinero llevaría a una lelicidad 
igual. Es más, la felicidad, la satisfacción o 
la utilidad no son beneficios tangibles que C 
pueda d istribu ir o red istribu ir en tre A y B, 
ni en forma igual ni en forma desigual.

xi\ 101 alijad DM>poRT> MHAi)Ks ( ' no puede dar 
o d is tribu ir las utilidades o la oportunidad 
entre .4 y B. “ .4 tiene la oportunidad de obte
ner .v" significa que no encuentra obstáculos 
en el cam ino para obtener .v, de tal manera 
que. si quiere, puede hacer \ . C le da a .4 la 
oportunidad de alcanzar .v si elimina deter
minados obstáculos y por lo tanto pone a 4 
en condiciones de obtener .v. por lo que el 
hecho de que A obtenga i depende solo de su 
habilidad natural y adquirida y de su esfuer
zo. 4 y B tienen igual oportunidad de vencer 
en mía competencia, si parlen de la misma 
línea. Si .4 se encuentra al principio a trás de
B. debe desplazarse hacia adelante liasia lu 
linea común de partida para tener la misma 
oportunidad que B.

El principio de la i., o mejor dicho de la 
nivelación de oportunidades, se ocupa por lo 
tanto de la redistribución del acceso a las dis
tintas posiciones de la sociedad, pero no de 
la distribución de las posiciones mismas. El 
problema consiste, pues, en acoplar personas 
con dotes desiguales con posiciones que rin
den una remuneración o un poder o un pres
tigio desiguales. La solucion consiste en 
hacerlos accesibles a todus de acuerdu cun 
una base competitiva. La hipótesis consiste 
en que. si todo* tienen un punto de partida 
igual, la posicion que ocupen al final depen
derá exclusivamente de la velocidad con que 
hayan corrido y de lu distancia alcanzada.

El liberalismo c!asico sostenía que lu i. de 
oportunidades se podía llevar a cabo a través 
de una asignación íqiuiI de los derechos fun
damentales "a la vida, a la lihertad y a la pro
piedad". Solo si se eliminan los privilegios \ 
se estable* e una i. de derechos no habrá nin
gún obstáculo en el camino de ninguno para 
que busque la felicidad con la habilidad que 
tiene para acceder a la posición adecuada a 
su maxinia capacidad.

Mas larde se- dieron cuenta de que la i. de



derecho no es suficiente para hacer accesi
bles, a los que socialmente están en desven
taja. las oportunidades de que disponen los 
individuos socialmente privilegiados. Se nece
sitan distribuciones desiguales para llevar a 
los prim eros a un nivel común de partida, o 
sea que se necesitan privilegios jurídicos y 
beneficios m ateriales para los no privilegia
dos económicamente. Por lo tanto, los progra
mas head start, aunque son intrínsecam ente 
inigualitarios, son igualitarios extrínsecamen
te, ya que llevan a una nivelación de las opor
tunidades de instrucción.

XV IGUAL SATISFACCION DE LAS NECESIDADES FUNDA
MENTALES El principio de la nivelación de las 
oportunidades está relacionado con otro prin
cipio de nivelación: la igual satisfacción de las 
necesidades fundamentales. M ientras las 
necesidades personales varían en género y 
medida, hay un mínimo de necesidades fun
dam entales que son sustancialm ente idénti
cas para todos, en una determ inada sociedad 
y en un determ inado tiempo. De algún modo 
las personas son desiguales respecto de sus 
necesidades fundamentales no satisfechas. 
"Seria necesaria una distribución desigual de 
los recursos para nivelar los beneficios en los 
casos de necesidad desigual" (Vlastos, en 
Brandt, 1962). Cuanto m ayores la necesidad 
fundamental no satisfecha de algunos, tanto 
mayores son los beneficios que recibe. Aque
llos cuyas necesidades fundam entales ya 
están casi satisfechas pueden no recibir nada 
y tal vez deban renunciar a alguna cosa super- 
flua para proveer a las necesidades de los 
demás. El resultado final de esta distribución 
desigual es, una vez mas, una mayor nivela
ción de la riqueza y de las oportunidades.

"A cada quien según su necesidad" es otro 
principio de nivelación aún más radical. Por
lo menos teóricam ente le impone a la socie
dad. y especialmente al gobierno, el deber de 
satisfacer todas las necesidades de cada uno, 
por desiguales que puedan ser en género y en 
grado.

XVI A ( ADA 01 IF.N SEOI N SI HABILIDAD Algunos 
defensores contemporáneos del estado asis
tencia! dem ocrático tienden a propugnar los 
principios menos extrem istas de i^ual satis
facción de lus necesidades fundam entales y 
de i. de oportunidad. Estas dos reglas de nive

lación están unidas generalmente con o tra  
regla, inigualitaria, de redistribución: a cada 
quien según su propia habilidad. Una vez que 
se provee a las necesidades minimus de cada 
uno, y todos tienen una posibilidad igual, 
empieza la competencia, y la posición ocupa
da al final porcada uno dependerá únicamen
te de su capacidad o "habilidad”, por lo 
menos en teoría. A diferencia del “mérito" de 
una persona, su habilidad en el sentido de 
capacidad para alguna tarea específica pue
de determinarse objetivamente, por lo menos 
en teoria. Pero como “a cada quien según lo 
que merece" —a diferencia de "a cada quien 
según su propia necesidad"— también "a 
cada uno según su propia habilidad" consti
tuye una regla inigualitaria de redistribución.

Esquemáticamente podemos hacer una dis
tinción entre las siguientes fases: 1] una dis
tribución desigual inicial de bienes; 2] una 
regla inigualitaria de distribución —adicio
nal para los necesitados; 3] que se resuelve 
en una redistribución más igualitaria —igual 
satisfacción de las necesidades fundam enta
les, i. de oportunidades; 4] por lo tanto, una 
redistribución inigualitaria final —a cada 
quien según su habilidad.

Este concepto de i. no sólo es general y des
criptivo, sino también valorativamenic neu
tral. Por ejemplo, el autor de The rise of meri- 
tocracy sostiene “no una aristocracia de naci
miento, no una plutocracia de riqueza sino 
una verdadera m eritocracia de los talentos" 
(Young, 1961). De acuerdo con el criterio pro
puesto, todos estos tres principios son inigua
litarios. tanto el que él propugna como los dos 
que rechaza. Nótese también que el principio 
inigualitario de m eritocracia está relaciona
do con las reglas igualitarias de i. de oportu
nidades y de satisfacción de las necesidades 
fundamentales, pero es incompatible con la 
o tra  regla de nivelación: a cada quien según 
su necesidad, prescindiendo de la capacidad. 
Por o tro  lado, los defensores de la “merilo- 
cracia" no se proponen am pliar este princi
pio a la participación política: se quedan a 
favor del sufragio igual, prescindiendo de la 
capacidad.

Esto conduce a la conclusión de que la teo
ría dem ocrática moderna no puede calificar
se ni como igualitaria ni comu inigualitaria 
sido que es una fusión de los dos géneros de 
principias: nivelación hasta un cierto punto



(a través de distribuciones desiguales), ma» 
allá del cual intervienen redistribuciones ini- 
gualitarias. Ésta es, por lo tanto, menos ini- 
gualitaria que las ideologías que basan la desi
gualdad de tratam iento en la herencia, en el 
color, en la religión o en la riqueza.

Naturalmente no hay contradicción en con
siderar la m critocracia inigualitaria y justa 
al mismo tiempo. También se puede conside
ra r  injusta y sin embargo deseable por otras 
razones: injusta, porque la habilidad de un 
individuo dependa en parte de factores que 
no están bajo su control, como la inteligen
cia innata, la educación o el adiestram iento 
(por lo menos en ausencia de una completa 
i. de oportunidades de instrucción); sin 
em bargo es deseable de acuerdo con bases 
utilitaristas, ya que los incentivos para una 
mayor productividad aum entun el bienestar 
de lodos.

Este análisis presenta cierta relación con 
la cuestión de la justificación de la i. Se ha 
afirmado con frecuencia que los hombres son 
iguales, y por lo tanto que el igualitarismo es 
justo o el in igualitarismo equitativo porque 
lus hombres son desiguales. Por ejemplo, un 
experto en ciencia politica considera, en un 
articulo reciente, "la gran discrepancia entre 
los hechos de desigualdad observados y el 
valor de la i. como un serio compromiso inte
lectual” (Schaar, 1964). Cumo si fuera inco
herente sostener que los hombres deberían 
tener iguales oportunidades a pesar de tener 
inteligencias desiguales, o bien salarios desi
guales a pesar de sus necesidades fundamen
tales iguales. De las generalizaciones em píri
cas no se puede llegar a principios norm ati
vos; la i. y la desigualdad de alguna caracte
rística personal no entrañan la deseabilidad 
del igualitarism o o del inigualitarismo.
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[FKLIX E. OPI'ENHF.IM]

ilustración

I I.A ILl STRAC'ION. FORMA DF. PEXSAR DIFl NDIDA EN EL
siglo xvm El térm ino i. indica un movimien
to de ideas que tu \o  su origen en el siglo xvn 
(o incluso en los siglos precedentes, a partir 
del xv, según la interpretación de algunos 
historiadores), pero que se desarrolló sobre 
todo en el siglo xvm, y que precisamente pur 
esto se llamó "siglo de las luces”. Este movi
miento se propone desarro llar la lucha de la 
razón contra la autoridad, o bien la lucha de 
la “ luz” contra las "tinieblas". De ahi se deri
va el nom bre de i., traducción de la palabra 
alemana Aufklanotn, que significa esclareci
miento, clarificación, dilucidación. La i. es, 
pues, una filosofía m ilitante, de critica a la 
tradición cultural e institucional; su progra
ma es la difusión del uso de la razón para diri
gir el progreso de la vida en todos sus aspec
tos. Esto es. la expresión del proceso de secu
larización de la ciencia política.

Mas allá de esta definición muy general, se 
necesita todavía considerar que no se tra ta  
de un movimiento homogéneo: no se puede ni 
encontrar en ella un sistem a de ide^.s ni una 
escuela: puede decirse que es sobre todo una 
mentalidad, una actitud cultural y espiritual, 
que nu solo es de los filosofos en sentido 
estricto, sino de gran parle de la sociedad de 
la época, en particular de la burguesía v de



lus intelectuales, pero también de la sociedad 
mundana en sentido amplio, y hasta de algu
nos reyes. Le corresponde por lo tanto, un 
amplio clima de opinión, en el que sin em bar
go se observan, junio a las ideas predominan
tes. diversas excepciones y originalidades, 
tanto ideales como geográficas o cronológi
cas. El térm ino philosophc, con que el ilus
trado se deline a si mismo, indica la figura 
de un vivificador de ideas, de un "educador", 
de aquel que en todo se deja guiar por las 
luces de la razón y que escribe para ser útil, 
para dar una contribución al progreso inte
lectual, social v moral, contra cualquier (or
ina de tiranía, ya sea intelectual, moral o reli
giosa. El philusuphe se deline antes que nada 
por mi función en la sociedad: quiere llegar a 
la instauración en el mundo de un nuevn 
orden, caracterizado por la lelicidad, y por 
ello quiere que la philosuphie este al alcance 
de todos, en contraposición con la filosofía 
antigua.

Este mudo de pensar y de sentir se difun
dió en muchos paises de Europa durante el 
siglo xvm. Tuvo sus prim eras manifestacio
nes en Inglaterra y en Holanda, pero fue un 
movimiento que interesó sobre todo a Fran
cia. dondv la decadencia del gobierno abso
luto oriento la filosofía a la doctrina política 
y social. En este país, entre las clases privile
giadas, el clero poseía cerca de la quinta par
le del territorio nacional, con una enorme ren
ta y con exenciones v privilegios sustancia
les, v la nobleza tenia pri\ilegios análogos > 
rentas sumam ente considerables, por lo que 
la burguesía, cuya cultura y cuya im portan
cia económica aum entaron hasta el punto de 
convertirla en el verdadero sostén de la socie
dad, no pudo deiar de considerarlas como cla
ses de parásitos. En la primera mitad del siglo 
x v i i i , pues, se publican numerosísimos libros 
y opúsculos de temas directam ente y. aún 
más, indirectam ente políticos: obras históri
cas sobre las antiguas instituciones francesas, 
o bien sobre la justificación y sobre el fin del 
gobierno, obras sobre la constitución ingle
sa, informes de viajes a países exóticos que 
generalm ente se com paraban con Francia, 
propuestas de reforma y, en general, obras 
de propaganda, con más frecuencia negativas 
que positivas. En la segunda mitad del siglo 
x\in se difundió am pliam ente la discusión 
de estos temas e invadió todo género literario.

No obstante, con diferencias a veces impor
tantes. también hav una i. alemana, italiana, 
española, austríaca, y una i. de los países de 
la Europa oriental.

Claro está que n tales complejidades corres
ponden historias diversas en cuanto a perio- 
dización. asi como a problemática, a relacio
nes entre los estratos sociales, a intereses eco
nómicos, etc. En cada país la i. tiene peculia
ridades propias. Pero aun teniendo en mente 
todo esto, puede intentarse, a título de orien
tación. una periodizacion muy general, distin
guiendo una prim era generación que madu
ra las ideas ilustradas en la primera mitad del 
siglo xvin, y una segunda lase, que es la de 
la generación de los "enciclopedistas" en 
Francia, de Lessing en Alemania, de los teó
ricos de las reformas jurídico-políticas en Ita
lia. Esta segunda generación es aquella que, 
particularm ente a partir Je  los añ o s  setenta, 
ve gradualm ente extinguirse las ilusiones Je 
colaboracion con el poder, y es en gran parte 
por ello que. junto a las Joctrinas Je  la 
cychpédie, se encuentran iJeas igualitarias y 
tesis utopistas.

il H A O riítA i.isM o v n a t i K A U suo .  La i. i s un movi
miento de escasa originalidad teórica: es prin
cipalmente ecléctico. La ciencia, in terpreta
da en sentido práctico y u tilitarista, es el 
núcleo alrededor del cual gravita el pensa
miento. Para el siglo xvm, la seguridad y la 
confianza en la razón se derivan de la cien
cia. Los éxitos de las ciencias experimentales 
fomentan la idea de que ese mismo método 
conduce a un progreso concreto en lodos los 
campos de la cu ltura y de la vida. Por este 
motivo, también el pensamiento político tie
ne fe en la posibilidad de la felicidad y dcl pro
greso bajo la guia de la razón.

La razón, en efecto, es el órgano típicam en
te ilustrado, que se contrapone a la autoridad 
y a los prejuicios. Para algunos, proporciona 
pu.as verdades elementales e indudables, que 
tienen el valor de postulados de la ciencia, y 
que se consideran identes por si mismos, 
a tal grado que no requieren ninguna demos
tración; estos postulados constituyen el fun
dam ento cicl razonamiento \ del crecim iento 
de los conocimientos. Sin embargo, la razón 
se aplica sobre todo a los datos proporciona
dos por los sentidos: la i., en efecto, hace suya 
la formula “nihil est in inielleciu quad prius



non (uerit in sensu"  y, procediendo con el 
método analítico racional de las ciencias, 
aspira a encontrar verdades indiscutibles o, 
cuando esto no es posible, generalizaciones 
legítimas que tengan una valide/ metodoló
gica ( lindada. La explicación está en el hecho 
de que los ilustrados tienen unu confianza ili- 
mitadu en lu razón y se proponen liberar el 
conocimiento humano de ludo lo que no está 
de ucuerdo con la razón, sobre lodo si pro- 
\ iene de la tradición y de la historia. Por esto. 
Kant le atribuye a la i. el lema "supere ande!".

Este espíritu critico, que se propone some
ter todo el saber al tamiz de la razón, abarca 
todos los aspectos de la actividad humana. No 
faltan tampoco las exasperaciones del proce
dim iento analítico racional, que conducen al 
mecanicismo determ inista de un Lu Mcttrie 
o al m aterialism o dcl hurón de Holbuch, cau
sados precisamente por la pretensión de apli
car rigurosam ente los criterios de la ciencia 
a la actividad humana, aun a la sentimental, 
cosa que se gana las criticas de muchos de los 
mismos ilustrados. Los resultados más inte
resantes de este nuevo modo naturalista de 
filosofar son las consideraciones de Montes
quieu sobre el vinculo existente entre las ins
tituciones políticas v las leyes jurídicas, por 
una parte, v el am biente físico y el clima, por 
la otra.

También en el cam po de lu filosofía jurídi
ca todos están de ucuerdo, aunque con diver
sas características, en establecer como fun
dam ento del derecho a la naturaleza, y se 
habla de derecha natural o de ley natural, en 
que "naturaleza” significa ante todo lo que 
no es sobrenatural, y de m anera especifica la 
esencia del hombre, es decir la razun. Con 
esto la i. se une a la escuela del derecho natu
ral y cree poder constru ir un cuerpo de nor
mas jurídicas universales e inmutables, que 
por el momento constituyen el criterio de iui- 
ciu de la legislación vigente, pero que en un 
estado ilustrado se transform an al mismo 
tiempo en causa eficiente * final de la legis
lación misma. Para explicar los principios del 
derecho natural se recurre, como va se habla 
hecho en el siglo xvii, a la naturaleza hum a
na íh  se, prescindiendo de las modificaciones 
que ha introducido en ella la civilización, 
suponiendo un status naturae an terior a la 
sociedad civil, v definiendo l o s  derechos que 
el hombre debe* haber tenido desde este esta

do primitivo, o sea lus derechos que le corres
ponden a su dignidad de hombre, por el solo 
hecho de ser hombre. Cualquiera que sea la 
razón por la que el hombre ha pasado a la vida 
civilizada (cuando el estado de naturaleza nu 
se considera como una simple hipótesis o ter
mino de com paración meramente racional, 
esto no modifica las conclusiones), la puesta 
a punto de los derechos naturales es im por
tante, precisamente para establecer los dere
chos inalienables del hombre, es decir los 
derechos que la sociedad civil está obligada 
a tom ar en cuenta, así como para dem ostrar 
el fundamento racional del estado.

Utilizando el mismo procedimiento racio
nal se habla también de una moral natural y 
de una religión natural, en que la referencia 
a la naturaleza tiene el mismo significado 
mencionado a proposito del derecho natural. 
La moral natural se propone, ante todo, ser 
una moral independiente de lu religión, en 
función del hombre mundano, considerado 
tal comu es > no tal como debería ser. De ahí 
se deriva una antropología y una psicología 
ilustradas, destinadas a poner de relieve la 
inev ¡labilidad de las pasiones y también su 
bondad, llegando a entenderlas algunas veces 
como la condición indispensable de la reali
zación de lo sublime, tanto más cuanto más 
tuertes son y cuanto mas están en armonía 
(véase, por ejemplo, Didcrot). Los fundamen
tos de la moral ilustrada son algunos princi
pios, también universales, percibidos igual
mente por todos los hombres razonables, que 
se reducen a ser principios de tolerancia 
moral, va que se cree que también la moral 
está relacionada con las características de un 
pueblo y con los aspectos naturalistas del 
ambiente. De ahí se deriva una moral relati
vista, hedunista, o una moral del sentimien
to. pero de cualquier modo una moral utili
tarista.

También en lu que se refiere a la religiun 
las ideas *on muy diferentes entre si. aunque 
siem pre prevalece un modo de sentir que se 
opone al m isterio como a lo que nu esta de 
acuerdo con la razón. De uhi se deriva el 
rechazo de las religiones rev eladas en gene
ral. La religiun mas típicam ente ilustrada es 
el deísmo, que reconoce la existencia de un 
dios personal y creador del universo. concep
to al que se llega racionalmente partiendo de 
la observación de la arm onía que reina en el



universo; sin em bargo no se adm ite ningún 
o tro  atribu to  de Dios, y mucho menos se 
adm iten los cultos, los ritos, los dogmas, etc. 
En una palabra también en este cam po se 
aceptan los principios que se consideran 
comunes a todas las religiones y a todos los 
pueblos y que, desligados de los supuestos 
trascendentales, resultan de acuerdo con la 
razón o con la naturaleza. La religión se con
vierte en un modo de sentir, en un sentimien
to intimo de comunión con Dios, que se deri
va de la adhesión sentimental a ta armonía 
de la naturaleza. Es comprensible que la tran
sición del deísmo al inmanentismo y al pan
teísmo sea fácil; *obre todo los ilustrados más 
jóvenes identifican frecuentemente la natu
raleza con Dios, cuando no proclam an un 
ateísmo materialista. Sin embargo, si el deís
mo e« la religión de muchos ilustrados, se 
puede afirm ar que casi todos ellos fueron, por 
lo menos en una fase de su vida, deístas. Y 
esta religión natural no sólo pone de m ani
fiesto una exigencia de rechazo de lo sobre
natural y de oposición a las religiones histó
ricas sino también una exigencia de procla
m ar nuevamente el principio de la tolerancia.

En conclusión, la naturaleza es el funda
mento de la ética y de la religión, del mismo 
modo que es el centro al que se orienta el 
conocimiento y del que proviene el conoci
miento. Así como proporciona las leyes de la 
lógica, asi también proporciona las leyes de 
la vida social y unifica todo el orden de las 
relaciones y de los fines del hombre. Basán
dose en la naturaleza es cumo el hombre d iri
ge sus intereses; se da cuenta de que su reali
zación y su posibilidad de perfeccionam ien
to provienen de su conocimiento de la natu 
raleza, lo que significa que también provie
nen de su posibilidad de librarse del dominio 
de la naturaleza y de dominarla por sí mis
ma. En esto, el hombre de la i. es el heredero 
del hombre del Renacimiento. Si es cierto, 
pues, que la naturaleza está en el centro de 
su interés, también es cierto que ese interés 
está en lunción del hombre y del acrecenta
miento de su poder. La i. tiene una confianza 
incondicional en la perfectibilidad del hom
bre y en su capacidad de progresar hacia una 
era mejor. Es, por lo tanto, el mismo hum a
nismo el que lleva a la i. a una actitud que se 
ha llamado, de una manera no totalm ente 
api opiada, antihistoricismo. El antihistoricis-

mo ilustrado no significa simplemente un 
rechazo o un desinterés por todo lo que ha 
traído la historia sino más bien un rechazo 
de lo que tiene autoridad por el solo hecho 
de ser histórico, una ampliación del tamiz de 
la razón a todo lo que desde siglos se acepta
ba pasivamente, en conclusión, un rechazo del 
principio de autoridad.

Paradójicamente, justo el llamado antih is
toricismo ilustrado está en el origen de la nue
va historiografía riquísima, que se presenta 
como "critica”, o sea que reexamina las fuen
tes y reconstruye la historia con mente 
desembarazada de preconceptos políticos y 
culturales, con método "científico", y da lugar 
de esta manera a las grandes obras h istóri
cas e histórico-políticas del siglo xvm (basta 
pensar en las obras de Montesquieu y de Vol
taire, cuyos métodos pueden asum irse como 
típicos intentos de innovaciones respecto de 
la historia-relato de tipo tradicional, el p ri
mero por la conexión hecha evidente entre la 
historia y la ciencia de la sociedad que pue
de extraerse de ésta; el segundo por la con
cepción de la historia como historia de la civi
lización, como conquista progresiva de cono
cimientos que es a la vez conquista de arm o
nía. felicidad y libertad).

Este llamado antihistoricism o constituye 
por un lado el limite de la i. en la medida que 
significa abstractismo. Los ¡lustrados no con
sideran al hombre y a la sociedad como his
toria sino más bien como razón y naturale
za, no los ven como entidades individuales 
sino universales. A pesar de esto se puede ver 
en este carácter la fuerza de la i. porque está 
unido con la confianza que el hombre tiene 
en si mismo y en sus posibilidades, y le da 
fuerza para influir profundam ente en la cul
tu ra  europea del siglo xvm v para suprim ir 
doctrinas e instituciones va superadas. En 
realidad, más que de antihistoricism o se 
debería hablar de una nueva concepción de 
la historia, baseda en la experiencia y en el 
descubrim iento de una relación segura exis
tente en tre la historia y el conocimiento de 
la naturaleza, que se vuelve patrim onio cul
tural común de todos los hombres. El senti
miento de solidaridad entre los pueblos y el 
cosmopolitismo ilustrados tienen su funda
mento en esta concepción.



in razón E in'stiti ( iones La i. le da diversas 
formas a la ten tati\ j  de racionalizar la con
dición dcl hombre, o bien de hacerla más feliz. 
La obra de los ilustrados se concentra alre
dedor de este fin práclico. Por lo cual llevan 
conscientem ente a cabo la idea del progreso, 
abandonando la representación de la historia 
como una decadencia continua y gradual, 
para considerarla más bien como un progre
siva c indefinible mejoramiento institucional, 
económico moral, civil, tanto mavor cuanto 
más decididam ente esté guiado por la razón. 
Con esto es con lo que el ilustrado pretende 
consolidar su libertad de la historia, convir
tiéndose en su dominador más bien que en su 
servidor: con esto es con lo que se propone 
consolidar su libertad ante las cosas, de las 
cuales se libera ampliando sobre ellas, como 
sobre la historia, el dominio que proviene de 
su conocimiento y del convencimiento corres
pondiente de que éstas son sólo un elemento 
condicionante e inevitable de la actividad 
humana. Si por una parte se liberan las cosas 
humanas del dominio de lo trascendental, por 
la o tra  se sostiene la decisión de constru ir 
sobre ellas un nuevo mundo, libre y feliz, y 
para tal fin la razón inspira proyectos de 
reformas sociales y económicas, nuevas legis
laciones, una obra de educación colectiva, de 
la que se espera una renovación efectiva de 
la vida y un acrecentam iento de la felicidad. 
La obra ilustrada por excelencia, la Encyclo- 
pédie, utiliza por un lado, como medio, la crí
tica universal aplicada a todos los campos, y 
por el otro se propone, como fin, reunir y uni
ficar en un sistem a general los conocimien
tos para divulgarlos y trasm itirlos a la pos
teridad, con la convicción de que el fortaleci
miento de la institución determ ina también 
el acrecentam iento de la virtud y de la felici
dad. El problema de la nueva instrucción es 
enfrentado y debatido directam ente, sea 
como fuere, por los ilustrados en mucho* pai
ses europeos.

La adhesión a estos conceptos adquiere 
características diversas entre cada uno de los 
ilustrados, y sobre todo entre la prim era y la 
segunda generación de los philosophes. La 
renovación social, que está implícita en las 
doctrinas ilustradas, para los philosophes 
más viejos es más bien una consecuencia indi
recta. v su crítica a las instituciones es menos 
radical que la de los más jóvenes, a pesar de

que en general se puede decir que ninguno de 
ellos es propiam ente un revolucionario. En 
el prim er periodo se produce una reflexión 
sobre las instituciones que es sobre todo una 
racionalización de las mismas o una referen
cia a su deber ser o a su naturaleza. Este es 
el sentido, por ejemplo, de jiran parte  de la 
obra de Montesquieu, que no niega de ningu
na m anera la bondad de las instituciones del 
ancien redime, sino que explica su íntima 
racionalidad y señala la deontologia de su tun- 
cionamiento, que consiste precisam ente en 
asegurar la libertad; el llamado a la garantía 
de la libertad se traduce en el llamado al res
peto de la constitución.

La teoria contructualista, que pretende ser 
sobre todo un criterio de legitimidad del esta
do, tiene un significado parecido. Y el moti
vo recurrente de la constitución inglesa, basa
da en la idea de la distribución de podere** 
más que una propuesta concreta pretende ser 
una descripción del modo en que un estado 
monárquico puede asegurar la libertad, o una 
exaltación de la misma libertad, y principal
mente de la libertad de expresión.

La insistencia de los ilustrados en la natu
raleza y en el espíritu  de las leyes y de las 
constituciones deriva del tem or al peligro 
siempre presente ante el despotismo y del cul
to genuino de la libertad civil y política, que 
para ellos significa sin duda que la obligación 
está expresada y al mismo tiempo limitada 
por la ley. Montesquieu, Voltaire. Rousseau. 
Diderot, aun en la profunda diversidad de su* 
doctrinas, creen firm emente en este princi
pio. Los temas conectados con una reforma 
judicial con objeto de atenta reflexión. La cul
tura italiana, por lo demás, presta particular 
atención al problema jurídico, o bien de la 
codificación y de la adm inistración de la jus
ticia. partiendo del supuesto de que las leyes 
racionales pueden y deben escribirse e impo
nerse como leyes positivas y aplicarse rigu
rosam ente en los juicios.

En cuanto a la forma de gobierno, el ideal 
predominante es el del despotismo ilustrado, 
es decir, del soberano filosofo que es un 
auténtico philosophe y que. ilustrado preci
samente por la razón, fortalecida a su vez por 
sus conocimientos, promueve las reformas 
adecuadas para el establecimiento del bienes
ta r y de la felicidad de los súbditos. Nú por 
acaso en muchas voces de la Encyclapedie



retorna el concepto de que la autoridad sobe
rana está fundada en el consenso, principio 
observado como válido por cualquier lorm a 
de gobierno. Por esto, muchos se oponen al 
anden régime y a cualquier forma de tiranía 
y cifran su esperanza en los soberanos euro
peos que se consideran ilustrados, como Fede
rico de Prusia y Catalina de Rusia. La actitud 
negativa de lus ilustrados Iranceses hacia la 
m onarquía se dirige más bien hacia la perso
na del monarca que a la institución.

La misma economía, que los lilósolos del 
siglo xvm consideran uno de los principales 
instrum entos para la racionalización de la 
vida, es juzgada como un medio en manos 
ante todo del soberano. La doctrina económi
ca típicamente ilustrada es la fisiocracia, que 
se basa en la idea de un orden natural regido 
por las leyes eternas, al que es racional adap
tarse, \a  que esas leyes, si no se violan, pro
ducen la máxima prosperidad y armonía. 
Para los fisiócratas, la legislación positiva 
debería favorecer, por lo tanto, la explicación 
del orden natural, concediendo la máxima 
libertad económica. Sin embargo, los fisiócra
tas no pretenden derrocar la monarquía; por 
el contrario, la m onarquía absoluta es para 
ellos aceptable en la medida en que adopten 
una política económica ilustrada.

Es comprensible que la filosofía de la i. sea 
la filosofía de la burguesía. El burgués es el 
hombre nuevo que lucha por las relorm as 
progresistas contra el oscurantism o y contra 
los privilegios de la aristocracia y del clero. 
Su filosofía es la tiloso! ia de la liberación, de 
un ideal racionalizado ¡nteleclualmentc pero 
no socialmente. La libertad de comercio, la 
abolición de los privilegios v de las inm uni
dades de las o tras dos clases, la divulgación 
de la cultura, la revisión del sistem a fiscal, 
etc., son los motivos de la filosofía del siglo 
xvm, pero son sobre todo las aspiraciones de 
la burguesía. Se puede decir que la i. es la filo- 
Mjfia dei Tercer Estado, mas no la filosolia 
del pueblo, hacia el que los philosuphm  mues
tran mas bien cierta descunl ianza y cierto re
celo. pur lo menos mientras se lleva a cabo *11 
educación.

i \  h a / o s  v R f .v A  a i  l u w x i u  Solo en la segun
da generación ilustrada se agudizan las refe
rencias a una renovación social radical, la idea 
üc una sociedad transform ada en sus mismas

estructuras institucionales, de un ordena
miento social completamente distinto del ac
tual. Aparecen entonces en algunas obras las 
ideas republicanas, que ciertamente no son 
ideas características de la i. Del mismo modu. 
surgen el socialismo y el comunismo del siglo 
xvm, que dan origen a construcciones utópi
cas, semejantes en muchos aspectos a las de 
los llamados socialistas utópicos del siglo xix. 
Por otra parte se trata de manifestaciones es
porádicas, va que en general los ilustrados 
no atacan el derecho a la propiedad privada 
sino más bien lo defienden. Ademas, ninguno 
de estos socialistas concibe1 la posibilidad con
creta de llevar a cabo una revolución en el 
campe* político; como todos los demás philu- 
suphes, rechazan toda acción revolucionaria 
porque la consideran como un remedio siem
pre peur que lu que se pretende sanar. Kl ideal 
republicanu de estas obras es principalm en
te un ideal literariu.

También lus que lanzan acusaciunes violen
tas al gobierno y dem uestran ya una clara 
conciencia de su propio estrato  y de la explo
tación a que está sometida la burguesía, que 
todavía está excluida de la vida pública en 
beneficio de las clases superiores, term inan 
proponiendo rem edios ex trem adam ente 
moderados, como, por eiemplo, una educa
ción adecuada que se destine principalm en
te a los reves y que desarrolle su razón a tal 
grado que los lleve a com prender que su inte
rés personal es el interés mismo de los sub
ditos. De ahí se deriva una concepción por la 
que el verdadero reform ador sigue siendo 
siem pre el soberano v la tarea del pliilo- 
sophc sigue siendo una vez más una tarea edu
cativa, o sea la tentativa de hacerle entender 
al soberano que la política tiránica es una 
mala política. "Tuut pourle  peuple, rien par 
le peuple” es la fórm ula que retom a la do«.’ 
trina del despotism o ilustrado.

También el ideal revolucionario puede 
excluirse de los pensadores que establecen 
teóricamente sociedades civiles basadas en la 
voluntad del pueblo o, mejor dicho, en la 
voluntad general, término que se refiere a uno 
de los conceptos fundam entales del pensa
m iento político de Rousseau, pero que tam 
bién e s  usadu ñor otros ilustrados (v. Dide- 
rol, en el vocablo Droit natural de la hncxdu- 
péilic). Se trata  de i d e a s  que dilícilm ente tie
nen cabida dentro de la i. El pensamiento tipi-



cam ente ilustrado debe encontrarse en un 
corpus literario y debe buscarse sobre todo 
en el espíritu  de la hncyclupédie. Las ideas 
que caracterizan en cambio estas nuevas 
construcciones sociales indican más bien que 
se está abriendo camino gradualm ente otro 
mudo de sentir, que se está apagando la espe
ranza puesta en la obra reform adora de los 
déspotas ilustrados (la repartición de Polonia 
le asesta un duro golpe a las ilusiones de los 
philosophes), y que se presenta por prim era 
ve/, el ideal del ejercicio de la soberanía por 
parte del pueblo.

Las construcciones de sociedades perfectas, 
que abundan sobre todo en la segunda fase 
del movimiento, son racionalizaciones del 
concepto de armonía, que la i. aplica a todos 
los aspectos de la vida. En este caso, la armo
nía, que es la condición de la Felicidad o la feli
cidad misma, se traduce frecuentem ente en 
la trasposición del mito del han saimmge, usa
do a menudo en el siglo xvm también como 
instrum ento de polémica política y antiteo
lógica. Las tierras que lus exploradores des
cubren, y cuyas características divulgan des
pués a través de relaciones de viaje que publi
can a su regreso, simbolizan el estado natu
ral que la civilización ha corrompido con sus 
convenciones. El salvaje parece vivir una vida 
auténtica y espontánea; el ilustrado sabe que 
el regreso a un estado an terior a la civiliza
ción es imposible, pero está convencido de 
poderse inspirar en las sociedades primitivas 
para crear ordenam ientos com unitarios que 
le perm itan al hombre, cualquiera que sea el 
país en que viva y el grado de civilización 
alcanzado, una vida igualmente auténtica y 
espontánea. El llamado antihistoricismo ilus
trado es también este modo de prescindir de 
las situaciones concretas de los pueblos.

El ideal revolucionario es preparado, por 
lo tanto, por el clima que la i. contribuye a 
crear, pero no es un ideal ilustrado. Los phi
losophes no toman parte en lu revolución 
francesa, excepción hecha de Condorcet, el 
más joven de ellos. Sin embargo, es signifi
cativo el hecho de que la revolución que nuce 
de ese clima sea una revolución burguesa, y 
que la Declaración de los Derechos del Hom
bre redactada por la Asamblea Constituyen
te de 1789 tea una expresión dei individua
lismo y de los intereses de la burguesía.

V. IA ILI STKAllON F.N Kl. MOLO XX. PROBLhMAS MISTO- 
RlOviRAFK. OS K 1 NTF.RHRF.l ATI VOS. Eli nuestro  
siglo, \ sobre todo a partir de lu segundu gue
rra mundial, la i. es entendida en general 
cumo un pensamiento en continuo progreso 
y como una apertura  a la praxis concreta del 
hombre. A los ilustrados se les atribuye el des
cubrim iento de la razón no como función 
especulativa sino más bien como un conjun
to de instrum entos conceptuales operativos. 
Por esto, la Resistencia hace suyos los valo
res de la i. y los identifica con sus ideales y 
con el pensamiento revolucionario capaz de 
transform ar el mundo, v asimismo se los opo
ne a las filosofías conservadoras de la his
toria.

La esencia de la i. se encuentra en la a lter
nativa, dado que el ilustrado considera que 
la posibilidad del perfeccionam iento hum a
no puede realizarse en el mundo de los hom
bres y que, en consecuencia, la actividad 
humana y el proceso histórico están condicio
nados unte todo por un acto de elección y pue
den someterse udemás a una evaluación crí
tica. Su concepción pragmaticu de la historia, 
orientada a encontrar lus fuerzas motoras de 
la historia misma, evita de m anera tenaz la 
búsqueda, en la m etahistoria, de la justifica
ción de la actividad humana y, por lo tanto, 
su aceptación pusiva.

El objeto de la i. es, por el contrario, el 
dominio de la razón sobre la naturaleza inter
na y externa, y por lo mismo la abolición del 
miedo a lo sobrenatural. Por este motivo 
la i. es también la filosofía de la ciencia y deja 
en suspenso el juicio sobre todo lo que no 
se explica con el criterio  del cálculo y de la 
utilidad.

Este rechazo del principio de autoridad 
aclara incluso por qué en las últimas décadas 
en Francia el término philosophe ha sido asu
mido por quienes quieren acentuar la nove
dad absoluta, la ausencia de raíces, de una 
forma particular de creatividad, artisticu o 
crítica. El ejemplo más reciente es el de un 
grupo de intelectuales que se han definido a 
si mismos como los nouveaux philosophes, los 
cuales, desconociendo la eficucia de las res
puestas que lus filósofos precedentes han 
dado a las inquietudes del hombre y a las cri
sis de la sociedad, advierten un estrecho liba
men entre filosofía y politica, cntrv. saber y 
poder, sacan a luz su carácter represivo, y



sobre esto abren una crítica radical a las for
mas culturales e institucionales del pasado 
y del presente, rechazan el marxismo como 
fundamento de su izquierdismo y reivindican 
lu autonomía y la libertad de su pensamien
to sobre temas de nuestro tiempo.

No es difícil explicar y com prender la con
dena rom ántica y sobre todo hegeliana de la
i., que hizo que tuviera que pasar mucho tiem
po. tras la revolución, para que al movimien
to de los philosophes se le dedicara una seria 
atención y fuera revaluado. De hecho, es pre
ciso llegai al um bral de nuestro siglo, cuan
do la concepción romántica de la historia v 
en general las filosofías de la historia serán 
sometidas a critica y puestas en discusión, 
para que se inicie una historiografía seria de 
la i. El m érito de ello pertenece a Wilhelm 
Dilthey v más tarde a Ernst Cassirer y a Frie
drich Meinecke. Después de éstos, la historio
grafía sobre la edad de las luces se vuelve 
riquísima, y lo es todavía, considerando los 
estudiosos que muchos nudos quedan aun por 
resolver. Se han incluso intentado claves 
interpretativas particulares que tienden a dar 
unidad a un movimiento tan variado, en el que 
eran comunes los enemigos a vencer, pero no 
desde luego las soluciones propuestas. Asi, 
partiendo de un análisis sociologico, la i. ha 
sido identificada tout cntirt con el pensamien
to de la burguesía (por ejemplo, por L. Gold- 
mann); el estructuralism o intentó su lectura, 
y hoy todavía estudiosos en cierto modo vin
culados con el estructuralism o prestan aten
ción especial a los problem as lingüísticos de 
los textos ilustrados.

El significado problem ático y “dialéctico"
lo ponen de relieve en cam bio los padres de 
la escuela de Frunkfurt, M. Horkheimer y 
T.W. Adorno, quienes, lejos de la armonía bus
cada por los philosophes, consideran al con
trario  que los ilustrados pagaron la adquisi
ción de su dominio sobre la naturaleza con 
el precio de la enajenación de la naturaleza 
misma. La relación en tre  el ilustrado v la 
naturaleza ha sido parangonado con la que 
hay entre e! dictador y los hombres: la cono
ce sólo en tanto puede m anipularla; también 
el científico conoce las cosas en tanto puede 
manipularla*, pero esto implicaría una tran* 
formación de la esencia de las cosas en sim
ple sustrato  de un dominio total. Por ¡o tan
to, si la i. es un paradigma de la historia occi

dental, el dilema que se plantea es si es pre
ciso abandonarlo o bien introducir en él 
correctivos que eliminen su tendencia des
tructora y autodes truc tora. Esta segunda 
hipótesis es la que inspira el renacimiento 
ilustrado por parte de la cultura alemana (p jr  
ejemplo los más jóvenes seguidores de la 
escuela de Frankfurt).

La insatisfacción ante las lecturas parcia
les y la sensación de que muchos problemas 
permanecen todavía sin solución para llegar 
a una interpretación segura, ha llevado 
recientem ente a los estudiosos a la búsque
da histórica quizá demasiado minuciosa, par
ticularm ente en las zonas hasta ahora poco 
exploradas, por lo que actualm ente se obscr- 
\a  un notabilísimo reflorecimiento de los 
estudios sobre la ilustración.
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imperialismo

i. iNTKuuia  ion. Si los fenómenos que normal
mente se vinculan con la expresión " i.” —ex
pansión violenta por parte de los estados o 
de sistem as políticos análogos dcl ám bito 
territorial de su influencia o de su poder 
directo y las formas de explotación económi
ca en perjuicio de los estados o pueblos some
tidos que vun unidas normalmente a estos fe
nómenos— se han m anilestado, con formas 
y modalidades diversas, en cada época de la 
historia, la expresión es en cambio relativa
mente reciente (B. Semmel considera que se 
fue consolidando a partir de 1870 en la Ingla
te rra  victoriana para designar la politica de 
Disraeli, dirigida a reforzar la unidad de los 
estados autónomos del imperio, o sea a crear 
la imperial federarían) y solamente hacia fina
les del siglo xix se inició el estudio sistem á
tico de dicho conjunto de fenómenos, surgien
do entonces las prim eras teorías del i., dan
do vida a un tipo de análisis que no ha deja
do de desarrollarse cuantitativa y cualitati
vamente hasta nuestros días. Esto depende 
evidentemente del hecho de que en los últi
mos decenios del siglo xix (especialmente 
una vez term inados los procesos de unifica
ción italiana y alemana en 1870) se inició una 
fase histórica caracterizada por una especial 
intensidad y calidad de los fenómenos impe
rialistas. En efecto, en tre  1870 y el estallido 
de la prim era guerra m undial tuvo lugar la 
repartición casi com pleta de Africa en tre los 
estados europeos y la ocupación (con p arti
cipación dei Japón y en menor escala de Esta
dos Unidos) de amplios territorios de Asia, 
que quedaron subordinados a la influencia 
europea (China, Persia, imperio otomano).

Concluida esta fase, entre 1914 y 1945 se 
desarrolla el i. particularm ente agresivo de 
Alemania, que intenta dos veces alcanzar su 
hegemonía en Europa; del Japón, que inten
ta hacer lo mismo en Asia; de la Italia fascis
ta, que ocupa el último territorio  indepen
diente de Al rica (Etiopia) e intenta llevar a 
cabo, en una posición de alianza subordina

da respecto a la Alemania nazi, un proyecto 
hegemónico más limitado en el área del Medi
terráneo. Después de 1945 se agotó el proce
so im perialista de los estados europeos y del 
Japón y se produjo el proceso de descoloni
zación. pero el fenómeno del i. ha continua
do manifestándose, obviamente bajo form as 
diversas, ya sea a través de las relaciones 
hegem onías instauradas entre la: dos super- 
potencias y los estados de su bloque corres
pondiente, ya sea a través de la política neo- 
colonialista practicada sobre todo por E sta
dos Unidos (y en menor escala por las o tras 
potencias capitalistas).

De lo dicho se com prende el surgim iento y 
el desarrollo de la am plia tem ática represen
tada por las teorías del i., las cuales tienen 
esencialm ente por objeto el estudio de los 
fenómenos im perialistas de nuestra época, 
sin excluir en muchos casos la confrontación 
con otras épocas o el intento de elaborar teo
rías más generales, relativas a los fenómenos 
im perialistas de cada época.

En las raíces de este hecho existe sin em bar
go, en nuestra opinión, una actitud de c ríti
ca y de rechazo del i., cada vez más difundi
da, incluso en los paises im perialistas, en 
escala mundial (en correspondencia al hecho 
de que con la expansión im perialista europea 
todo el mundo se transform a por prim era vez 
en un sistem a interdependiente), y que tiene 
su lundam cntoen último término en el hecho 
de que el i. aparece como contradictorio  res
pecto del principio de la autodeterm inación 
nacional establecido por la revolución fran 
cesa y reafirm ado por la revolución soviéti
ca. Es en efecto significativo que las teorías 
del i. estén en su gran mayoría orientadas des
de un punto de vista contrario  al i. y la m is
ma expresión “ i.” haya ido adquiriendo veloz
mente, después de haber surgido con una con
notación positiva, un significado generalmen
te negativo —interrum piendo de esta form a 
una tradición histórica en la que la expresión 
"im perio", de la que deriva la de ‘'i.", tenia 
también un significado positivo, entendiéndo
se entonces (como puede verse, por ejemplo, 
en el De m onarthia  de Dante Alighieri) como 
sinónimo de paz internacional.

Una vez establecido esto, procederemos a 
enum erar los puntos esenciales de las p rin 
cipales teoria'. del i., las cuales se pueden cla
sificar en cuatro grupos básicos: las teorías



de inspiración m arxista. que hasta tiempos 
recientes han sido las más difundidas; las de 
orientación socialdemócrata, entendidas en 
una línea que se distingue ya sea del libera
lismo. ya del marxismo revolucionario; la 
interpretación liberal; la interpretación fun
dada en la teoría de la razón de estado.

II I.AS PRINCIPALES ThORlAS MARXISTAS IJEt IMPERIA
LISMO. Antes que todo conviene precisar al 
respecto que en las obras de Marx no se 
encuentra una teoría especifica del i., ni par 
lo tanto un uso de dicho térm ino en su acep
ción muderna. y sólo cabria señalar algunas 
apreciaciones más bien generales a dicho pro
blema en sus escritos sobre el colonialismo. 
Su contribución fundamental al estudio del 
i. está en la tearía acerca de las contradiccio
nes del capitalism o moderno (en especial 
sobre la baja tendencial de la tasa de ganan
cia y el problem a de la realización del plus- 
valor. considerados como factores esenciales 
del procesa histórico contemporáneo destina
do a desem bocar en la revolución socialista), 
a la cual se han referido más o menos fielmen
te sus seguidores que han elaborado las diver
sas teorías m arxistas del i. Éstas, en efecto, 
aun divergiendo netamente en tre ellas en la 
formulación de los aspectos específicos con
tradictorios del sistema productivo capitalis
ta  que llevan al i., están de acuerdo en que, 
en la fase de pleno desarrollo de tal sistema 
que empieza precisam ente en los últimos 
decenios del siglo xix, todas las form as de 
violencia internacional se originan en defini
tiva o de modo predom inante en las contra
dicciones estructurales del capitalismo, el 
cual en este periodo llega a instrum entar cada 
vez más eficazmente el estado a los propios 
fines. Por otro lado el i. aparece como el ins
trum ento fundamental para enfrentar, expor
tándolas al plano internacional —a través de 
la explotación de otros pueblos v la posibili
dad de hacer concesiones a la clase obrera de 
las metrópolis capitalistas—, las contradic
ciones del capitalism o y por tanto para pro
longar su sobrevivencia. Estrecham ente vin
culada a estas tesis existe la convicción de que 
la eliminación de los fenómenos del i. y de la 
guerra es solamente posible a través de la 
superación del capitalism o \ que, por o tra 
parte, ésta será posible debido a las profun
das crisis, potencialmente revolucionarias.

que el capitalism o tiende indefectiblemente 
a producir precisam ente como consecuencia 
de sus manifestaciones im perialistas.

Las teorías m arxistas más im portantes del
i. son las de Rosa Luxemburg y las de-Lenin. 
Después de la segunda guerra mundial su r
gió una nueva interpretación im portante ori
ginal de los marxistas norteamericanos Baran 
y Swee/>. De esta última corriente, que repre
senta la aportación m arxista más im portan
te al análisis de los fenómenos del neocolo- 
nialismo y del subdesarrollo, ha surgido ade
más ti  intento por dar una explicación del i. 
soviético en térm inos marxistas.

1. ¡.a leona del siihaonsunw. La explicación 
del i. form ulada por R. Luxemburg se basa 
en la inserción en el ám bito del planteam ien
to m arxista de la teoría del suheonsumo ela
borada anteriorm ente luera de este marco 
teórico y que se atribuye sobre lodo a Mal- 
thus. Sismundi. Rodbertus y Hobson. y que 
puede tener cierta relación con las tesis de 
Marx respecto al problem a de la producción 
de plusvalor. Se puede resum ir la teoría del 
subconsumo. según la versión de Luxemburg, 
diciendo que. ya que la clase trabajadora tie
ne inevitablemente un bajo poder adquisiti
vo, siendo mantenida en un nivel de vida mise
rable a consecuencia de las leves objetivas de 
la acumulación capitalista, es indispensable, 
para que pueda ser absorbida tuda la produc
ción normal, la existencia de una "tercera per
sona", de un com prador externo al sistema 
capitalista. En resumen, debe existir un mun
do no capitalista junto al capitalista, a fin de 
que el funcionamiento de este último no se 
obstruya. En las prim eras fases del desarro
lla capitalista, la tercera persona estaba 
representada por la economía rural, que coe
xiste todavía junto a la capitalista. Pero en 
una fase sucesiva, como consecuencia de la 
transform ación en sentido capitalista de tal 
sector, los mercados internos ya no bastan y 
se hacen indispensables los mercados exter
nos para dar salida a la producción, los cua
les se adquieren con la conquista de las colo
nias. Ya que las áreas de explotación eran 
limitadas, antes o despues los conflictos se 
hacían inevitables, como será también inevi
table la catástrofe final del sistema capitalis
ta, cuando los m eriados externos \a  no sean 
tampoco suficientes.



2 .1.a teoría leninista del imperialismo. La teo
ría m arxista más aceptada generalm ente no 
es la del subconsumo, sino la más ortodoxa 
de Lenin. La hipótesis central de la teoría de 
Lenin no se basa en el em pobrecim iento del 
proletariado y su incapacidad de consumir, 
sino que se refiere a la baja tendencia! de la 
tasa de ganancia. Las finanzas monopolistas, 
en las Fases más avanzadas del capitalismo, 
se ven obligadas a explotar el m ercado m un
dial entrando en conflicto con otros grupos 
financieros que intentan hacer lo mismo, ya 
que los beneficios que se consiguen del m er
cado interno tienden a desaparecer. La baja 
de la tasa de ganancia, en la teoría m arxista. 
se explica grussu modo por la creciente com
petencia en tre los capitalistas. Esta ley del 
mercado obliga a invertir grandes capitales 
en m aquinaria cada ve/, más perfeccionada 
para vencer a la competencia. Pero si ésta res
ponde al desafío, muy pronto las nuevas 
máquinas serán obsoletas y será necesaria su 
renovación si no se quiere perder. Esta lucha 
sin tregua disminuye los beneficios de los 
capitalistas v de vez en cuando puede llevar 
a un aum ento tem poral de la tasa de salario, 
ya que los capitalistas están dispuestos a 
pagar más a los trabajadores para acaparar
los. Además, a largo plazo (aunque este aspec
to de] análisis de Marx no es retom ado explí
citam ente por Lenin), sustituyendo en una 
escala cada vez más amplia con máquinas (el 
capital constante) a la mano de obra (el capi
tal variable), se restringe la misma fuente de 
la que se deriva el plusvalor (siendo solamente 
el trabajo vivo el que produce un nuevo valor). 
La creciente e inevitable mecanización de la 
producción provoca por otro lado la concen
tración de ésta en pocas manos. A medida que 
el capitalism o se desarrolla se pasa de la for
ma de mercado competitivo a la monopolis
ta. Unos pocos individuos, que se pueden 
reducir incluso a uno, controlan conjuntos 
enormes con miles de trabajadores. Esta es 
la fase más avanzada del capitalismo.

Naturalmente, con el crecimiento y el refor
zamiento de los monopolios se desarrolla 
también la tendencia a controlar el gobierno 
del estado por parte del poder económico. La 
política nacional no es o tra  cosa que el resul
tado de esta influencia. En esta fase del desa
rrollo capitalista, dada la organización de la 
producción en escala mundial, la actividad de

los monopolios no puede lim itarse dentro de 
los confines del estado. El “capital financie
ro ”, fruto de la fusión entre capital bancario 
y capital industrial, intenta asegurarse el con
trol de las m aterias prim as y de los m erca
dos en escala mundial. Antes o después diver
sos intereses entran en conflicto entre ellos. 
El mundo se divide en áreas de influencia de 
los diversos monopolios, o bien, lo que es lo 
mismo, de los diversos gobiernos. Una vez que 
la división del mundo en áreas de influencia 
se completa, crece la tensión entre los dife
rentes grupos y la guerra se hace inevitable 
tarde o temprano, abriéndose así la posibili
dad de desencadenar la revolución soc ialista.

Como ya hemos señalado, la doctrina leni
nista del i. es la más difundida entre los par
tidarios del marxismo, y todavía hoy, con 
algunas añadiduras, ocupa un lugar esencial 
en tal orientación y especialm ente en la doc
trina política olicial de los países de régimen 
com unista. Las razones por las que ésta ha 
sido casi siem pre preferida en relación con 
la de Luxemburg se pueden resum ir sustan
cialmente en las siguientes tres consideracio
nes. En prim er lugar, la teoría leninista, al no 
estar fundamentada en la hipótesis del empo
brecimiento creciente del proletariado, pare
ce ser más cercana a la realidad histórica, la 
cual ya en tiempos de Lenin, pero sobre todo 
en los años posteriores, ha contradicho tal 
hipótesis de una m anera cada vez más inequí
voca. En segundo lugar, Lenin supo criticar 
de manera convincente a Luxemburg acerca 
del hecho de que los intereses im perialistas 
no se refieren sólo a los países subdesarro- 
Ilados, sino también a áreas altam ente capi
talistas. Las guerras entre Francia y Alema
nia pur la conquista de Alsacia y Lorena son 
un claro ejemplo de ello. En tercer lugar, el 
análisis de Lenin, aun habiendo sido form u
lado como el de Luxemburg en una época en 
que la form a más usual del i. era el colonia
lismo, al ser más elástico, tiene una mayor 
capacidad para acoger en su propio ám bito 
explicativo fenómenos imperialistas distintos 
de los de la expansión colonial o de las gue
rras coloniales entre potencias im perialistas 
producidas por la misma expansión colonial. 
Por lo general este análisis, con algunas aña
diduras, se ha podido aplicar al fenómeno del 
ncocolonialismo, típico del periodo posterior 
a la segunda guerra mundial, o sea a sitúa-



ciones en las que lus paises explotados tienen 
un gobierno independiente, al menos formal
mente. de los estados explotadores.

3. El “capitalismo monopolista" de Baran y 
Sweezy- Ante los nuevos datos surgidos en lu 
última posguerra (sobrevivencia del capitalis
mo a pesar de la descolonización v consoli
dación de un bloque de estadus socialistas, el 
subdesarrollo y el neocolonialismo. el papel 
de Estados Unidos en esta nueva tase del 
¡mpcrialismu), muchos investigadores mar- 
xistas (o mejor "neom arxistas”) han sentido 
la exigencia de construir una nueva teoría en 
lugar de intentar m antener a toda costa el 
planteam iento conceptual elaborado por 
Lenin (o por Luxemburg). Entre ellos cabe 
señalar especialmente a los economistas nor
teamericanos Baran y Sweezy, cuya intención 
declarada es superar la teoría de Lenin. toda
vía dem asiado vinculada a una economía de 
tipo competitivo, y la construcción de un 
modelo teórico que considere más explícita
mente la economía monopolista como el prin
cipal factor que mueve al i. La parte más inno
vadora de esta teoría (que ha sido elaborada 
teniendo como objeto central de estudio la 
economía norteamericana) respecto a las tesis 
de Lenin es la que se refiere al m ilitarismo. 
Según estos autores, uno de los principales 
usos del "excedente” (nuevo concepto intro
ducido por ellos en lugar del concepto clási
co de plusvulor. que ya no es adecuado en su 
opinión a las condiciones del capitalism o 
monopolista) está representado por los gas
tos militares. Estados Unidos no habría podi
do tener en la última posguerra un desarro
llo económico tan rápido y de dimensiones 
tan im presionantes si no hubiera empleado 
gran parte  de su presupuesto en arm am en
tos. Dichos gastos permiten tener ocupada en 
servicios m ilitares directos e indirectos (sec
tores productivos que trabajan para la defen
sa) una gran parte de la población que de otro 
modo seria improductiva. Además, los gastos 
m ilitares son un instrum ento bastante efec
tivo para fa\ crecer el desarrollo tecnológico, 
ya que gran parte de las invenciones mas 
importantes, usadas despues en el sector civil, 
proceden de la actividad de investigación dcl 
sector militar. Como consecuencia, si la polí
tica norteam ericana de contención de la 
URSS y de presencia político-militar en el ter

cer mundo responde, por una parte, a la exi
gencia de obstaculizar la extensión del área 
socialista (lo que explica la superación de los 
conflictos interim perialistas y la duradera 
aceptación por parte de los paises capitalis
tas del liderazgo del más poderoso de ellos 
y también las ventajas económicas que ello 
comporta), es por otra parte funcional al desa
rrollo de la sociedad opulenta.

Pur lo que respecta al problema del subde
sarrollo. esta teoría sostiene (retomando una 
linea de pensamiento que se ha desarrollado 
ampliamente en la ultima posguerra por obra 
de numerosos investigadores m arxistas y no 
marxistas) que la explotación de los países 
atrasados se ha podido llevar a cabo, no obs- 
lante haber logrado su independencia, porque 
éstos han continuado insertos en el sistem a 
mundial capitalista, deminado por lus paises 
capitalistas más fuertes y por las grandes 
em presas transnaciunales(que son las expre
siones más típicas de la actual fase de desa
rrollo del capitalism o monopolista). El siste
ma capitalista, dominado por la búsqueda de 
la ganancia, asi como tiende de m anera orgá
nica a producir desequilibrios sociales y terri
toriales dentro de los estados capitalistas, 
hace lo mismo y con menos obstáculos en el 
plano mundial, obviamente con perjuicio de 
los paises mas débiles y pobres, los cuales, 
careciendo de un adecuado poder de contra
tación en el plano internacional, son cada ve? 
mas pobres. La única alternativa valida para 
ellos es salir del sistema mundial capitalista 
a través de la guerra revolucionaria y crear 
una economía socialista. En la medida en que 
se produzca y se vaya extendiendo, será 
menor la posibilidad, por parte de las m etró
polis capitalistas, de exportar sus contradic
ciones por el mundo, y por tanto la supera
ción revolucionaria del capitalism u volvería 
a la orden dei día también en ellas.

Para concluir, conviene recordar que en 
una reelaboración reciente dcl análisis de 
orientación m arxista del i., en la que ha 
desempeñado un papel im portante Sweezy. 
existe un esfuerzo por explicar, con base en 
las categorías de origen m arxista, el fenóme
no del i. soviético. Después de la im asion de 
Checoslovaquia, que ha hecho más difícil a los 
investigadores m arxistas 110 subordinados a 
la ideología oficial soviética n«.gar la existen
cia de aspectos im perialistas en la politica



exterior soviética (ya sea en el sentido de la 
imposición por la t uerza de su propia volun
tad a lus estados satélites, ya sea en el senti
do de su explotación económica), Swee/.y y 
otros han abierto una nueva linea de reflexión 
basada en la tesis de la restauración del capi
talism o en la URSS, y por lo tanto de las ten
dencias im perialistas propias y orgánicas de 
tal sistem a económico-social.

III I.A INTKRPKHTAC lOM SUUAI.UI MOCKA IA OKI. IMl’l. 
KlAl.iSMO. Al hablar de interpretación social- 
dem ocruta del i., se pretende establecer una 
orientación interpretativa cuyos elementos 
característicos son: a] el rechazo (común a 
todas las teorías no mar.xistas del i.) de la tesis 
acerca del nexo orgánico existente entre i. y 
capitalismo, de la cual se deriva que sólo con 
la superación radical de este sistem a econó
mico-social es posible elim inar el i. y las gue
rras; b] la convicción de que las tendencias 
im perialistas existentes en el capitalism o (y 
que se pueden aliar con tendencias im peria
listas derivadas de grupos sociales precapi- 
talistas, como pur ejemplo las castas m ilita
res) pueden ser eliminadas a través de refor
mas dem ocráticas y reform as económico-so 
cialcs.

Sentada esta premisa, puede integrarse a 
esta orientación al exponentc de la teoria 
anteriorm ente mencionada del subconsumo, 
Hobson, aunque en el plano ideológico deba 
catalogarse como liberal-demócrata más bien 
que como social-demócrata. En efecto, ha 
ejercido una notable influencia en los ambien
tes de la izquierda no marxista, especialmente 
en los partidos socialistas anglosajones, for
mulando a principios del siglo xx la tesis 
según la cual para cu rar la plaga del subcon
sumo de las clases populares, con sus impli
caciones im perialistas vinculadas a la inves
tigación espasmódica de mercados exteriores 
donde vender e in'.ertir, se debe llevar a cabo 
una política de reform as económico-sociales 
dirigida a aum entar, en el marco de una eco
nomía capitalista competitiva y librecambis
ta, integrada sin embargo a la función deci
siva del gasto público, la capacidad de con
sumo de los trabajadores que perm ita el cre
cimiento constante y la regular absorción de 
lu producción, sin tener que recurrir a la 
expansión im perialista.

Obviamente se encuentran en esta orienta

ción las tesis de los máximos teóricos de la 
socialdemocracia histórica. Entre éstos cabe 
mencionar sobre todo a Kautsky (con el cual 
concuerda sustancialm ente Hilferding, aun
que sus tesis acerca del capitalismo financie
ro constituyan uno de los ingredientes fun
dam entales de la teoría leninista dcl i.), que 
sostiene, en contra de la tesis de los marxis- 
tas revolucionarios sobre la inevitabilidad de 
las guerras im perialistas en tre países capita
listas, que el i. agresivo constituye no una fase 
necesaria, sino una política del capitalismo, 
la cual puede ser sustitu ida por una política 
"u ltra im perialista”, que implique la colabo
ración pacifica entre las potencias capitalis
tas (lo cual, por lo demás, es más convenien
te. ya que el i. agresivo representa unos cos
tos mayores que sus beneficios) en la organi
zación del mercado mundial y en la inserción 
en el mismo de los países que están todavía 
fuera de él. Esta política no eliminaría la ten
dencia de los países capitalistas a repartirse 
los países atrasados, sobre todo los que apor
tan m aterias primas, y a explotarlos, ya que 
la tendencia a la explotación de los paises 
atrasados es estructural en el sistem a capi
ta lista —y Kautsky desarrolla al respecto 
tesis que anticipan las m odernas teorías del 
subdesarrollo, o sea una reflexión que lus 
m arxistas revolucionarios contemporáneos 
han profundizado menos, ya que partían del 
presupuesto de que el capitalism o estaba a 
punto de ser com pletam ente sustituido por 
la revolución socialista— y tal explotación 
solam ente puede ser superada a través de 
reformas socialistas dirigidas a introducir un 
control político cada vez mayor del desarro
llo económico en función de los intereses 
generales (economía mixta, programación, 
etc.}. El ultraim perialism o elim inaría sin 
em bargo la ruinosa conflictividad entre las 
potencias capitalistas, y por lo tanto la carre
ra de arm am entos y las guerras, ya sea a cau
sa del reparto de las colonias o esté dirigida 
a la expansión territorial en la misma Euro
pa. Ello constituiría una situación bastante 
más avanzada respecto de la lucha por el 
socialismo, y la clase obrera tiene pues inte
rés en favorecer una evolución en este senti
do m ediante una política que favorezca las 
tendencias más pacificas del capitalismo, que 
debilite el m ilitarism o (el cual refuerza las 
tendencias im perialistas del capitalismo) y



abra la perspectiva de la progresiva realiza
ción de vínculos federales entre los estados.

Este últim o aspecto de la reflexión de 
Kautsky, o sea la relación en tre  m ilitarism o 
e i., ha sido desarrollado orgánicam ente en 
la última posguerra, refiriéndose al i. alemán, 
por Hans-LIlrich Wehler, el cual ha aportado 
la mejor contribución a la elaboración de la 
teoría del "socialim perialism o”. Esta teoría 
explica en sustancia el i. por el concepto de 
bonapartismo, señalando como factor decisi
vo la tendencia de la casta noble burocráti- 
co-militar dominante en Prusia y en Alema
nia a llevar a cabo, en alianza con la indus
tria  pesada, una política exterior de expan
sión im perialista y de prestigio, no tanto o no 
principalm ente para obtener ventajas econó
micas. como para debilitar y derro tar a las 
tuerzas politico-suciales que buscaban una 
radical transform ación dem ocrática de ten
dencia socialista de las estructuras au torita
rias, conservadoras y m ilitaristas del impe
rio alemán. Esta tesis, según Wehler, se pue
de generalizar a muchos otros casos de i., y 
es cercana en algunos aspectos al plantea
miento de Schumpeter, que veremos a conti
nuación, pero del que se diferencia netamen
te a causa del punto de vista crítico sobre el 
sistem a capitalista que está en su base.

En conclusión, la línea in terpretativa 
socialdemócrata en esta posguerra tiene 
como característica una posición (común a los 
partidos que forman parte de la Internacio
nal socialista, y en la que convergen las tesis 
del Club de Roma y las tendencias revisionis
tas más avanzadas del comunismo occiden
tal) sobre la problem ática del subdesarrollo, 
la cual puede resum irse de la siguiente mane
ra: así como dentro de los países industriali
zados más avanzados las políticas dirigidas 
a subordinar el desarrollo económico al inte
rés general aun sin elim inar radicalm ente el 
papel de la libre iniciativa y del mercado (pro
gramación económica, control de las inversio
nes, política regional, etc.) han abierto el 
cam ino hacia la superación de los desequili
brios económicos, sociales y territoriales pro
ducidos por un capitalismo incontrolado, así 
también podrá suceder en escala mundial, 
por lo que respecta al desequilibrio funda
mental en tre países ricos y países pobres, en 
la medida en que el mercado mundial sea 
gobernado con los instrumentos de la progra

mación, de la política regional, etc., en lugar 
de abandonarse a la actividad incontrolada 
de las grandes em presas transnacionales. 
Esta perspectiva se considera una alternati
va mejor que la de introducir en los países 
atrasados rígidos sistem as colectivistas, los 
cuales rompen los vínculos de dependencia 
del mercado capitalista mundial, pero con los 
que deben renunciar también a las ventajas 
derivadas de la interdependencia con siste
mas económicos fuertemente dinámicos, pre
cisamente porque en ellos no se ha produci
do una burocratización completa de la eco
nomía (cuyos limites son basiante evidentes), 
como ha sucedido en los países de la esfera 
soviética.

IV SCHUMPETER Y LA INTERPRETACION LIBERAL DLL
imperialismo. Si las doctrinas socialdemócra
tas se separan netam ente de algunos princi
pios básicos del marxismo ortodoxo o revo
lucionario, dada su tendencia a considerar 
posible la corrección de los aspectos imperia
listas del capitalismo, la teoría elaborada por 
Schum peter en un ensayo de 1919 represen
ta un cam bio completo respecto al plantea
miento m arxista.

A través de un erudito análisis de los fenó
menos imperialistas desde la antigüedad has
ta la prim era guerra mundial, este autor lle
ga a la conclusión de que el i. moderno, lejos 
de ser un producto del modo capitalista de 
producción, es por el contrario  el reflejo de 
condiciones políticas, culturales, psicológi
cas, sociales y económicas precapitalistas, 
que el desarrollo capitalista no ha logrado eli
m inar todavía. En resumen, el capitalismo 
(que para Schum peter. en el periodo en que 
escribió dicho ensayo, en ausencia de in ter
ferencias políticas que operen en contra debe
ría tender naturalm ente a un equilibrio fun
dado en la libre competencia y en el libre 
intercambio, en lugar del monopolio y el pro
teccionismo) es por naturaleza esencialm en
te pacífico, por cuanto posee intrínsecam en
te una fuerte tendencia racionalizadora —en 
el sentido del cálculo racional de gastos e in
gresos— que extiende progresivam ente su 
influencia a todo- los aspectos de la vida 
social. En especial tiende a neutralizar las 
actitudes agresivas e irracionales que se 
manifiestan en la praxis política interna e 
internacional en diversas formas de violen-



cía. como la guerra y la expansión imperia
lista. canalizándolas y dirigiéndolas hacia una 
racional y pacifica competencia económica en 
el m ercado y favoreciendo sobre tal base la 
afirmación de procedimientos democráticos. 
Dada tal tendencia del capitalismo, el hecho 
de que se manifiesten fenómenos muy rele
vantes de politica im perialista en el ámbito 
de la civilización capitalista no se puede expli
car más que comu consecuencia de la perm a
nencia en dicho ámbito de actitudes psicoló
gicas y culturales asi cumo de intereses con
cretos de origen y naturaleza precapitalista, 
los cuales m anifiestan su influencia a través 
del poder político, dirigiéndolo precisam en
te hacia una pulitica im perialista contradic
toria respecto a la lógica del capitalismo.

Concretamente Schum peter llama la aten
ción sobre las pasiones nacionalistas irracio
nales difundidas en amplios estratos de la opi
nión pública de los paises europeos y deriva
das del lastre histórico de las incesantes 
luchas por el poder que se produjeron en 
Europa en los pasados siglos. Y sobre todo 
pone en evidencia la orientación acentuada
mente belicista y filoim perialista de las cas
tas m ilitares y feudales así como de amplios 
sectores de las burocracias de los estados con
tinentales europeos. Estos grupos sociales, 
que se han constituido o consolidado en el 
periodo del absolutism o y de sus cuntinuas 
guerras de cunquista, son todavía bastante 
fuertes en la época capitalista y contribuyen 
de modo decisivo a determ inar el empuje 
im perialista, no pur un interés económico 
dirigido a la expansión territorial, sino por
que esta política justifica el mantenimiento 
y reforzam iento de enormes aparatus m ilita
res y burocráticos, o sea la base m aterial de 
su poder, de sus privilegios y de su prestigio. 
Establecidas en dichos términos las raíces del
i.. Schum peter puede llegar a la conclusión 
de que "el i. es un atavismo" y confiar por tan- 
tu en su superación progresiva como conse
cuencia del pleno desarrollo del capitalismo.

EMa interpretación del i. ha tenido mucho 
éxito en los ambientes liberales, y sobre todu 
en los liberal-conservadores norteam erica
nos, ya que. poniendu com pletamente entre 
paréntesis la problem ática del i. infurmal y 
por tanto la de la explotación neucolonial de 
los paises atrasados, se adapta perfectam en
te a la imagen ideológica oficial de un país que

es al mismu tiempo el más im portante país 
capitalista y el que no ha tenido prácticam en
te una tradición colonial. Además esta inter
pretación ha inspirado una visión muv difun
dida en los am bientes liberales por la que. 
partiendo del nexo “pleno desarrollo dcl capi
talismo y del sistema liberal democrático-su- 
peración del i.”, tiende a considerar la politi
ca soviética como la forma más relevante, si 
no la única, de i. en la segunda posguerra, y 
establece un nexo orgánico entre el i. y la 
alternativa colectivista totalitaria respecto al 
sistema demucráticu-pluralista fundadu en la 
ecunomia de mercado. Finalmente pueden 
en tra r dentro del planteam iento schumpete- 
riano (aunque vinculados con la teoría del so- 
cial-imperialismo) los análisis del i. norteame
ricano que se refieren al así llamado comple
jo m ilitar industrial.

V. I A INTERPRETACION DF.L IMPERIALISMO SOBRE LA 
BASE DE LA TEORIA DE LA RAZÓN DE ESTADU. Entran 
dentro de esta línea interpretativa los análi
sis del i. surgidos en el ám bito de las corrien
tes más modernas de la tradición de pensa
miento referente a la teoría de la razón de 
estado, en especial a la doctrina alemana del 
estado-potencia (cabe mencionar al respecto 
a Paul Rohrbach, Max Weber, Otto Hintze, 
Hermann Schumacher) y sobre todo a la 
corriente federalista (Lionel Robbins, Lord 
Lothian, Luigi Einaudi, Ernesto Rossi, Altie- 
ro Spinelli, Ludwig Dehio. Mario Albertini). 
El elemento distintivo de esta orientación lo 
constituye la tesis de la autonomía de la polí
tica exteriur respecto de las estructuras inter
nas de lus estadus, la cual se contrapone a la 
tesis de la prim acía de la politica interna res
pecto a la externa, que constituye en cambio 
el fundam ento teórico común de las orienta
ciones interpretativas precedentes y es un ele
mento característico del internacionalismo. 
En resumen, m ientras que para estas in ter
pretaciones el i. deriva fundamentalmente de 
las estructuras internas políticas y económi
co-sociales de los estados y sólo puede supe
rarse transformando tales estructuras (obvia
mente en direcciones distintas según los 
diversos puntos de vista), la orientación que 
estam os examinando ve en definitiva en el i. 
una consecuencia de la estructura anarqui- 
ca. pur estar fundam entada en la soberanía 
estatal absoluta, de las relaciones internacio



nales —lo cual no excluye que el bonapartis- 
mo (v. bonapartUmo) pueda ser un factor con
com itante im portante de la política de poder 
y del i. La anarquía internacional establece 
entre los estados, cualquiera que sea su sis
tema económico-social y su régimen político, 
la ley de la fuerza, traduciendo por ello ine
xorablemente la diversa distribución del 
poder entre los estados en un dominio de los 
más fuertes sobre los más débiles y por tan
to en la posibilidad de explotación económi
ca de los prim eros hacia los segundos, empu
jando por o tra parte a los estados, especial
mente a las grandes potencias, a reforzar 
incesantem ente por exigencias de seguridad 
la propia potencia incluso a través de conque- 
las territoriales, apenas se presente la ocasión 
y la posibilidad, evitando al mismo tiempo la 
intervención de las Dolencias com petidoras. 
En esta situación la única form a de elim inar 
de raíz el i., asi como en general las guerras, 
es (como afirm a la corriente federalista: v. 
razón de estado, iv) la superación de la anar
quía internacional mediante una constitución 
federal mundial, la cual sustituya la política 
de potencia por la protección jurídica de la 
independencia de las naciones.

La tesis referente al nexo entre i. v anarquía 
internacional (que ha recibido infinidad de 
confirmaciones desde la experiencia históri
ca, lo cual pone en evidencia la continuidad 
de la política de potencia y del i., aun habien
do cam biado los contenidos económicos y 
sociales, má> allá de las más radicales trans
formaciones de las estructuras internas de los 
estados» indica un aspecto esencial de los 
fenómenos im perialistas, aunque en un sen
tido muy general, lo cual por si solo no per
mite una comprensión adecuada de tales fenó
menos en su concreta determ inación históri
ca. por cuanto prescinde de los contenidos 
económico-scciales específicos de las relacio
nes interestatales y de las configuraciones 
concretas del sistema de los estados. Sin 
embargo, esta tesis aporta la base indispen
sable para una tecna general del i., o se- apli
cable, con los debidos ajustes, a contextos his
tóricos d isan tos de los del i. moderno, con lo 
cual la explicación dt. los lenómenos del i. en 
su especificidad se fundam enta en ulteriore*- 
determinaciones. Para reconstru ir de mane
ra adecuada este desarrollo del análisis, con
viene distinguir en tre los análisis referentes

al periodo comprendido entre 1870 y 1945 y 
los correspondientes al ultimo periodo pos
bélico.

1. El imperialismo entre 1870 y 1945. El fac
tor decisivo sobre el que se llama la atención 
para explicar el i. en este periodo, en el que 
tienen un papel decisivo las potencias euro
peas y, en el contexto asiático, el Japón, en 
donde se pasa del colonialismo a los intentos 
hegemónicos de Alemania \ de Japón, es la 
crisis del estado nacional. Con este concepto 
(que ha sido elaborado sobre todo por la 
corriente federalista, a la que se hará referen
cia principalmente, perú que también se fun
da en las contribuciones de los teóricos ale
manes del estado-potencia, ios cuales han lle
gado a justif icar sobre esta base el i. alemán) 
se pone en evidencia en prim er lugar la con
tradicción que se ha ido manifestando desde 
finales del siglo xix entre las dimensiones de 
los estados nacionales europeos (y esto vale 
también en cierta medida para Japón) y las 
exigencias del desarrollo productivo, las cua
les como consecuencia de la puesta en m ar
cha de la producción de masa requerían mer
cados de dimensiones continentales. La con
dición fundamental que ha hecho posible la 
manifestación y el progresivo agudizarse de 
esta contradicción ha sido detectada, desde 
finales de los años setenta, en el predominio 
de la tendencia a un creciente proteccionis
mo económico. De ello se deriva el peligro de 
ser excluidos cada vez más de los mercados 
externos y. al faltar la voluntad política de 
poner en m archa formas de integración 
supranacional. ya que los estados nacionales 
europeos estaban en la cima de su fuerza y 
no existía por tanto un espacio real para una 
política de limitación de la soberanía, preva
leció ia tendencia a asegurar el control polí
tico directo o indirecto de un territorio lo mas 
amplio posible, o sea a extender el área de 
protección (que los teóricos alemanes definen 
como “espacio vital”), eliminando el protec
cionismo de cualquier otro. De aquí la razón 
económica fundamental del abandono, inclu
so por parte de la Gran Bretaña (la cual, sien
do librecambista hasta 1931. retoma la expan
sión colonial en grande para m antener lo más 
amplio posible el territorio  sustraído a las 
políticas nroteccionistas practicadas pur los 
otros estados), de la tendencia al i. informal



que se había m anifestado claram ente en la 
época del libre intercambio. Se comprende así 
la razón económica de la agresividad especial 
de la política im perialista llevada a cabo por 
estados como Alemania, Italia y Japón, en los 
que el problem a de las dimensiones te rrito 
riales demasiado restringidas respecto de las 
exigencias del desarrollo económico era espe
cialmente grave por el retraso con que habían 
llegado a participar en la expansión imperia
lista formal o informal. De ello se deriva un 
evidente nexo en tre  las fases de agudización 
de la política proteccionista y las fases de 
expansionismo exasperado.

Para entender mejor el alcance de esta linea 
interpretativa, conviene precisar que pone en 
claro un punto debil fundamental en todas las 
o tras interpretaciones. En sustancia, los teó
ricos an te rio rm en te  m encionados, aun 
tomando en consideración el nexo entre pro
teccionismo e i. (Hilferding, Kautsky, Buja- 
rin y el mismo Schum peter hablan explícita
mente de tendencia a la expansión im peria
lista del área protegida, para puder exportar 
libremente hacia ella mercancías y capitales),
o sostienen que el proteccionismo es una con
secuencia necesaria de la fase monopolista 
del capitalism o (Bujarin) o insisten, además 
de en dicho aspecto, en las exigencias para los 
países relativamente atrasados por recuperar 
con el proteccionism o el retraso respecto de 
la Gran Bretaña (Hilferding), o señalan la 
necesidad para los estados capitalistas de 
crear para si áreas reservadas, precisam en
te m ediante el proteccionism o, lo más 
amplias posible para poder resolver el pro
blema de la realización del plusvalor (Luxem
burg), o en definitiva hacen derivar el protec
cionismo de las presiones en este sentido de 
las castas nobles y m ilitares precapitalistas 
(Schumpeter). De este modo se olvidan de la 
raíz fundamental del proteccionismo, que es 
la soberanía estatal absoluta. Precisam ente 
esto es ío que ponen en evidencia los teóricos 
de la corriente federalista, los cuales llaman 
L  atención sobre el hecho de que las mismas 
tendencias anteriorm ente indicadas, si están 
formadas efectivamente por factores que lle- 
\an  al proteccionismo, con todas sus conse
cuencias, en el plano internacional, no pro
ducen en cambio consecuencias analogas en 
las relaciones entre las diversas regiones de 
un estado unitario  y entre los diversos esta

dos de un estado federal. Esto significa que 
la condición institucional que- hace posible 
operar efectivamente a dicho» factores (a los 
que se añaden otros im portantes: la exigen
cia de desarrollar sectores económicos de 
im portancia estratégica según los fines de 
una política de potencia, aunque sean poco 
rentables desde un punto de vista estric ta
mente económico; la exigencia de defender el 
empleo o en general las políticas dirigidas a 
afrontar lus crisis económicas, las cu«le«: pro
ducen generalm ente desequilibrios con rela
ción al exterior) en el sentido de introducir 
el proteccionismo o exagerar la soberanía 
estatal absoluta. Esta implica por una parte 
la subordinación de las exigencias económi
cas a la razón de estado y por o tra  significa 
que no existe un poder soberano por encima 
de los estados, encargado de tu telar el inte
rés común \  teniendo por tanto el poder de 
impedir a los estados una tutela particularis
ta de los pi opios intereses, destinada inevi
tablemente a desencadenar represalias. La 
incapacidad de detectar en la soberanía esta
tal absoluta la raíz fundamental del protec
cionismo está estrecham ente vinculada a las 
limitaciones del punto de vista intem aciona
lista que es el fundamento de los otros plan
teamientos. Estando en efecto dicho punto de 
vista fundado en la tesis de la prim acía de la 
política interna, no pone en discusión la sobe
ranía absoluta, sino que tiende a considerar
la como un dato natural inmodificable (o. 
«.orno en el caso de Kautsky, tiende a \e r  en 
la afirm ación de los vínculos federales entre 
los estados una consecuencia casi autom áti
ca del reforzam iento de las tendencias socia
listas dentro de los estados, y no como el fru 
to de una acción política deliberada y especí
ficamente dirigida hacia tal objetivo), y por 
tanto se llega a no tom arlo en consideración 
como el factor decisivo del proteccionism o \ 
del i. Este obstáculo ideológico está ausente 
en cambio entre los teóricos de la corriente 
federalista precisamente porque ellos cues
tionan prácticam ente la soberanía absoluta.

Sobre esta base, éstos entre otros han podi
do poner en evidencia que el i. no está vincu
lado orgánicamente al capitalismo, si bien es 
verdad que en este contexto histórico concre
to han desempeñado un papel decisivo los 
intereses capitalistas, los cuales (junto con 
otros intereses, comprendidos los de grupos



enormes de trabajadores) han llevado al pro
teccionismo. Incluso se ha previsto que en un 
futuro sistema de estados socialistas sobera
nos, caracterizados por las mismas exigencias 
objetivas de planificación y por un fuerte pro
teccionismo, no podría decaer la exigencia 
económica de extender el área protegida y por 
tanto no podrían decaer los conflictos entre 
ellos, a no ser que el orden no pudiera ser 
garantizado por una potencia socialista hege
mónica. Sobre esta base se ha criticado la 
tesis de Kautsky y de Schum peter acerca de 
la no conveniencia económica del i., demos
trando que en un contexto proteccionista la 
expansión im perialista tiene sobre todo la 
función de evitar las pérdidas que se deriva
rían de abandonar ciertos territorios y caer 
éstos en manos de otros. Esta exigencia, aun
que a menudo el proteccionism o sea impues
to por intereses particulares, corresponde a 
un interés nacional, o sea interclasista, ya que 
la pérdida de territorios sujetos al proteccio
nismo de otros perjudica a todas las clases, 
y en mayor medida a las clases trabajadoras. 
Lo dicho explica de manera decisiva el hecho 
de que las politicas im perialistas hayan recu
rrido en definitiva al consenso de la gran 
mayoría de las poblaciones de los paises 
im perialistas.

Además de llamar la atención sobre el nexo 
entre proteccionismo e i., con el concepto de 
crisis del estado nacional se ubica el i. en el 
contexto de la crisis del sistem a europeo de 
los estados, establecido al consolidarse la fór
mula dcl estado nacional en general y por el 
nacim iento del estado nacional alemán en 
particular. En el marco de una paz arm ada, 
que se ha ido haciendo cada vez más costosa 
y precaria a causa del reforzam iento inaudi
to de la potencia de los estados europeos, 
hecho posible por la industrialización y por 
la conscripción obligatoria (características 
típicas del estado nacional moderno) y a cau
sa de los factores de conflictividad in trodu
cidos por la propia ideología nacional (irre
dentismo. disminución radical del sentimien
to de pertenencia a una comunidad suprana- 
cional, fruto de la herencia cultural común 
europea), la creación del estado nacional ale
mán, tan poderoso como incierto en sus con
fines, rompió definitivamente según este pun
to de vista el equilibrio europeo v abrió una 
fase de creciente desorden internacional. En

este contexto, a la decadencia de la potencia 
británica correspondió su incapacidad de 
m antener el libre intercam bio a escala mun
dial, m ientras que la opción de enfrentar con 
una respuesta im perialista la incipiente cri
sis del estado nacional, una vez agotados los 
territorios extraeuropeos susceptibles de ocu
pación, derivó en el últim o y terrible intento 
hegemónico que se ha producido en la histo
ria del sistem a europeo de los estados.

El i. de las potencias europeas (asi como el 
dcl Japón) desapareció finalmente después de 
ser absorbida su autonomía en el marco del 
sistem a mundial bipolar dominado por Esta
dos Unidos y la Unión Soviética. En este m ar
co, en la zona de influencia norteam ericana 
(y en térm inos algo distintos también en la 
soviética), se ha podido poner en marcha, con 
el proceso de integración europea, la respues
ta pacífica a la crisis del estado nacional.

2. El imperialismo dtspués de la segunda gue
rra mundial. Por lo que respecta a los fenó
menos imperialistas posteriores a 1945, en los 
que tienen un papel decisivo las superpoten- 
cias Estados Unidos y URSS, el análisis fun
dado en la teoría de la razón de estado se 
caracteriza esencialmente por la tendencia a 
señalar la influencia autónom a derivada de 
lu configuración concreta de las relaciones 
intcrcstatales en la manifestación de los fenó
menos im periulistas v sus modalidades.

Siguiendo el anterior criterio, en general se 
llama la atención sobre las implicaciones 
im perialistas del sistem a mundial bipolar. 
Este sistem a tiene ciertam ente el m érito his
tórico de haber puesto fin a las cada vez más 
ruinosas convulsiones del sistema europeo de 
los estados, y por tanto a las aventuras impe
rialistas de las potencias europeas y del 
Japón. En este marco se ha desarrollado ade
más el proceso de liberalización de los in ter
cambios (Estados Unidos ha utilizado eficaz
mente su posición hegemónica respecto a los 
estados de economía de mercado para reto
m ar la politica de libre cambio llevada a cabo 
por Gran Bretaña a mediados del siglo xix) 
y el proceso de integración europea (desarro
llado de m aneras diversas y más limitadas 
incluso en la estera de influencia soviética), 
llegando al mismo tiempo a su fin el gran pro
ceso de la descolonización. Por o tra parte, la 
creación de hloques hegemónicos por parte



de las superpotencias, necesariam ente deri
vadas de la estructu ra bipolar del sistema (v. 
r e l a c i o n e s  i n t e r n a c i o n a l e s ) ,  ha determ inado 
relaciones de Tuerte dependencia en tre las 
superpotencias y sus satélites y por tanto la 
posibilidad de im poner los intereses de las 
prim eras a los segundos, no excluyendo inclu
so form as de explotación económica, obvia
mente con distin tas modalidades (papel del 
dólar, em presas transnacionales, dependen
cia tecnológica, etc., en la esfera de influen
cia norteamericana; división internacional del 
trabajo en el Comecon en función de los inte
reses soviéticos), según la diversidad de los 
sistemas políticos y económico-sociales en las 
dos esferas hegemónicas. De aquí la necesi
dad de la superación de los bloques, evitan
do el regreso a la balcanización de Europa con 
una unificación federal del continente.

Por lo que respecta al neocolonialismo y al 
subdesarrollo, la reflexión parte de la conver
gencia con la tesis, desarrollada por la orien
tación socialdemócrata, según la cual el capi
talismo incontrolado tiende a conservar y 
agravar los desequilibrios entre países pobres 
y países ricos en el mercado mundial, los cua
les sólo podrían superarse progresivam ente 
con la introducción de instrum entos eficaces 
de programación y de política regional a esca
la mundial. De este modo se produce una inte
gración con el análisis elaborado por los teó
ricos de la corriente federalista de antes de 
la segunda guerra mundial, los cuales habían 
contemplado el problema de la explotación de 
los países atrasados por parte de los paises 
de economía capitalista madura, pero habían 
insistido sobre todo en la relación entre tal 
explotación y las luchas por el poder entre los 
países avanzados, las cuales, en el contexto 
de la crisis del sistem a internacional entre 
1870 y 1945, com portaban la necesidad de 
recurrir a cualquier medio para increm entar 
la fuerza económica, y por tanto política, de 
cada estado. Con base en este punto de vista, 
un predominio de la solución federal, en lugar 
de la imperial, del problem a de la creación 
de espacios económicos más amplios, hacien
do dism inuir la necesidad objetiva de tra ta r  
a los pueblos coloniales y retrasados en fun
ción de los intereses vitales de poder de los 
paises avanzados, habría abierto autom ática
mente el camino a una política común de 
estos últimos, dirigida, en el marco de un sis

tema general de libre cambio, a desarrollar 
los países atrasados y a llevar gradualm ente 
al autogobierno a los pueblos coloniales. El 
límite de este punto de vista consistía pues 
en la carencia de un análisis riguroso de las 
tendencias orgánicas hacia un desarrollo 
desequilibrado propias de un m ercado mun
dial capitalista fuera del marco de los instru
mentos de intervención pública dirigidos a 
hacer prevalecer el interés general en contra 
de los intereses particulares. Lo cual refleja
ba las convicciones liberalistas demasiado 
optimistas de algunos de estos teóricos (espe
cialm ente Robbins y Einaudi) acerca de los 
efectos positivos de un sistem a generalizado 
de libre competencia y de libre intercambio, 
no obstaculizado por la intervención de fac
tores políticos perturbadores como el protec
cionismo.

Si esta laguna analítica se ve pues colma
da a través de una visión más clara de la nece
sidad de tener listos instrum entos de políti
ca económica capaces de som eter a un con
trol eficaz las fuerzas espontáneas del m er
cado mundial, la contribución específica de 
la corriente federalista a dicho propósito con
siste en aclarar la situación de poder sin la 
cual tales instrum entos no están en condicio
nes de operar. Esta situación de poder no pue
de más que consistir en definitiva en la orga
nización del sistema dem ocrático en un nivel 
internacional, lo cual es posible sólo a través 
de instituciones federales (v. f e d e r a l i s m o ) .  En 
efecto, ha sido la afirm ación y consolidación 
del sistem a democrático loque ha permitido, 
en el ám bito de los estados capitalistas, rea
lizar formas (todavía insatisfactorias a cau
sa de las dimensiones inadecuadas de los esta
dos) de control del desarrollo económico en 
función del interés general, ya que la necesi
dad de los gobierno* dem ocráticos de obte
ner el consenso de todas las clases y de todas 
las regiones ha perm itido a las clases y a las 
regiones menos favorecidas obtener un mayor 
respeto a sus exigencias. El mismo proceso 
puede producirse en una escala mundial en 
la medida en que las decisiones fundam enta
les de gobierno de la economía mundial ya no 
serán fruto de puras relaciones de fuerza 
entre los estados sino de un proceso demo
crático mundial, que se puede organizar a tra
vés de estructuras federales, las cuales, dejan
do a los estados miembros el máximo de auto



nomía com patible con el m antenim iento de 
la unidad y perm itiendo a todos los pueblos 
hacer valer dem ocráticam ente sus propios 
intereses, están en condiciones de conciliar 
las inmensas ventajas de un mercado mundial 
integrado cun las exigencias de desarrollo de 
los pulses menos favorecidos.

Respecto u esta perspectiva, obviamente a 
largo plazo, de democracia federal mundial, 
hay un paso necesario m arcado por la evolu
ción del sistema mundial bipolar hacia un sis
tema pluripolar más elástico (v. r e l a c i o n e :  

i n t e r n a c i o n a l e s ) .  que produzca una distensión 
más durable y dé una mayor autonomía y una 
mayor capacidad de hacer valer los propios 
intereses a los estados más débiles. Dicha 
tesis tiene su clara confirmación en los pro
cesos de los últimos años, los cuales han 
dem ostrado que la disminución de la fuerza 
de lus superpotencias ha abierto un espacio 
de movimiento a lus puises del tercer mun
do, especialmente a  los poseedores de m ate
rias primas. En este marco tiene una im por
tancia decisiva realizar (llevando a térm ino 
en prim er lugar la integración de la Europa 
occidental) formus eficaces de integración 
regional y por tanto federaciones en las regio
nes más homogéneas, de manera que se creen 
com unidades políticas con dimensiones más 
adecuadas a las exigencias del desarrollo eco
nómico V capaces de una autonom ía real.
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[SERGIO PISTONE]

imperio

i. c a ra c te r ís tic a s  g en e ra le s . Por más diversos 
que hayan sido en la historia de Europa y del 
mundo cristiano en general los mudos \ las 
formas de adm inistración del puder político 
a titulo personal o de grupos restringidos (r. 
m o n a r q u í a ,  > e ñ o r i e - .  y p r i n c i p a d o s ,  nu hay 
duda de que el mudelu mas cúmplelo y desa
rrullado fue el i. Cumo modelo típicam ente 
romano, tanto pur la furma cumo por el con
tenido. el i. represento una sugestión perm a
nente para todos aquellos regímenes \ orde
nam ientos que. habiendo llegadu a un deter
minado mumentu crítico de su desarrollo, se 
dedicaron a  buscar y a definir su superpoder 
legal y centralizado!' dentro de ellos mismos, 
con el objeto de superar sus dificultades.

El i. se convirtió puco a poco en un instru
mento para conciliar realidades politicas en 
upusicion ere», lente y divergente dentro del

estado, en medio para definir un momentu 
superiur de cuhesiun y unificación respectu 
de las entidades regias u principescas que no 
estaban dispuestas a fusionarse, en organiza
ción de poder absoluto en un aglomerado 
social para la conquista de espacios te rrito 
riales. Un instrum ento que ha reproducido, 
hasta en el nombre, la experiencia romana, 
a la que se referia como modelo perfecto, perú 
de la que, en general, reproducía, digamos, 
más lus vicios del segundu periodo que las vir
tudes unificaduras del primero.

Una tendencia común típica de tudus los 
modelos de i. en Europa (romano, germánico- 
íeudal, buantinu-rusu), exceptuando tal vez 
al carulingio por las condiciones desespera
das en que tuvo que actuar casi inm ediata
mente, lúe ciertam ente la de desarrollar pro
gresivamente el podei del imperator en su 
interiur y los impulsus expansiunistas hacia 
el exteriur; de ahí se deriva la cunsecuencia 
de que, en el i., el em peradur trataba de for
talecerse cada vez más a expensas de la rea
leza subordinada y tendía cada vez n.as, con 
el pasu del tiempo, a prununer un fuerte 
impulso expansiunista hacia el exterior para 
corregir e integrar los límites de la constitu
ción imperial y encontrar, >.n la conquista, la 
continua confinnatio  del poder, los nuevos 
mutivos de cunsenso popular que los órganos 
de representación o de upinión de los diver
sos grupos sociales ya no expresaban.

La aplicación de! modelu romano y, en la 
práctica, sobre todu la dei rumanu tardío o 
constantiniano. tu\ o consecuencias comunes 
precisas para la concepción del poder impe
rial: ante todo, y sobre tudo, la unicidad. A 
pesar de que también en 1a era rumana este 
modelu solu fue un datu parcialm ente logra- 
du. cun la prugresiva bifurcación de las dttete 
partes coniunctissinti Imperii desde el siglo 
i\ en adelante, se convirtio en un hecho com
probado que todus los i. siem pre quisieron 
presentarse como un unicum, como un cen
tro  coordinador de toda la hum anidad o (con
creta y conscientemente) de toda aquella par
te de la humanidad que reconocía idénticos 
motivos étnicos y político-culturales de fon
do: esto puede decirse del i. bizantino, gestor 
> titu la r del helenismo y del cristianism o 
oriental, puede decirse del Sacro i. romano 
para la cristiandad Occidental, y puede decir
se también del i. ruso para el mundo eslavo.



Asi cumo Augusto habia sido el único jefe, 
la única guía del orhis romanus, así también 
el Basileus debía serlo de todo el mundo "civi
lizado” oriental de lengua y cultura griegas, 
el piissimus Augustus germánico de la Semi 
ta romana respublica, el zar de todo el m un
do eslavo-oriental después de la caída de 
Constantinopla. Sólo hasta la época napoleó
nica y la ruptura definitiva del mundo medie
val se en tra  en una era de competencia para
lela y de no unicidad aun conceptual de i. De 
este modo la fórmula designa sólo un tipo par
ticular im portante de estado (i. de los fran 
ceses. de Austria, de Alemania, de todas las 
Rusias, etcétera).

La concepción de la perennidad del i. cons
tituyó otra característica fundamental común 
a todos los modelos im periales realizados 
siguiendo todavía el ejemplo del romano. 
Perennidad que estaba unida al concepto de 
continuidad y de necesidad: el i. se conside
ró exactam ente como instrum ento necesario 
para la salvación de todo el mundo que se 
unía a él. y también llegó a considerarse ins
trum ento concebido por Dios mismo para 
este fin, elemento esencial y exclusivo de sal
vación espiritual y temporal, guia única v ple
na, perlecta y por lo tanto permanente.

Esto provenía claram ente de la perspecti
va y de la doctrina cristiana: Dios había con
cedido a los romanos el i., prim ero para la 
difusión y luego para tutela de su religión 
revelada. El i., que al principio era hostil, se 
había convertido en el defensor y casi en el 
depositario de la nueva religión, de tal modo 
que la perm anencia de la religión exigía la 
permanencia misma del i., de la esencialidad 
de la religión se derivaba la esencialidad del
i., la perpetuidad de la religión conducía a 
deducir la perpetuidad del i. mismo. Precisa
mente como decían muchos documentos 
medievales, . .  .in pcrpetuum valititrum .. .

De ahí se deriva también la o tra concepción 
común de la sublimidad del i.: durante la era 
romana, prim ero el princeps y luego el ilomi- 
ñus estaban rodeados del esplendor y de la 
dignidad viva y sustancial dcl Imperum popu
li rontani. La justificación prim ero m undana 
y luego religiosa dada en el mundo romano 
de la perennidad del i. contenía en si la suma 
dignidad de oficio y función del que cubría 
ese cargo. Concepto que s t acrecentaría, en 
lugar de debilitarse con el paso del tiempu.

en la concepción bizantina y en la del i. 
romano-germánico restaurado, en las que, 
finalmente, la sublimidad de la idea imperial 
parecía sustitu ir la sustancial fragilidad, 
debilidad o semiinexistencia de poder real.

Omnis potestas a Deo. . . , y por lo tanto de 
Dios provenía ante todu y sobre lodo la pri
mera de las potestades mundanas, la corona 
imperial que estaba preordenada para salus 
et bonum animarmn  de todos los cristianos. 
Como titu lar de un poder único y eterno, el 
em perador estaba revestido también de la 
más alta dignidad sobre la tierra: ningún 
poder mundano hubiera podido com petir con 
él.

Estos datos complejos convierten al i. en 
una realidad particular v significativa para 
la Antigüedad romana y para la edad medie
val y moderna, que no se cansan de repetir
la. Por la capacidad que siem pre tuvo el 
modelo imperial de adaptarse a los tiempos, 
nutriéndose de las diversas motivaciones tem
porales y sacras que la sociedad le iba pro
porcionando. se presentó como instrum ento 
idóneo para organizar (o tra ta r de organizar) 
sociedades todavía am pliam ente unitarias y 
cn trabajo de desarrollo.

Instrum ento que no pudo m antenerse más 
que en épocas de contenidos culturales y 
sociales precisos, y que de hecho sólo rebasó 
los límites de su propio tiempo para desna
turalizarse. Permaneciendo, si acaso, como 
mero ‘‘imperialismo" de potencia, muy arrai
gado en nuestro tiempo a pesar de la inexis
tencia de su modelo formal.

II. LOS DOS MOMENTOS DEL IMPERIO DE KOMA. Las raí
ces del éxito de la fórmula imperial deben 
buscarse en plena era romana, con la consti
tución del "principado” de Augusto, unos 
trein ta años antes del nacimiento de Cristo. 
Revestido varias veces del consulado, y des
pués de manera estable de la tribunicia potes- 
tas y dcl Impcritim  proconsulare maius, ade
más de haber recibido, después del año 12 a. 
c., la suma autoridad pontificial, el "buen 
Augusto" sólo era form alm ente el prim ero 
entre los m agistrados romanos de la antigua 
constitución municipal.

Como lo dice él mismo —y tal ve/ mejor que 
cualquier o tro— en las Res Resta: " [.. .]auc- 
loritatt ómnibus prestiti, potastutis aute/n 
m hilo atnplius habui quam ceteri qui niihi



yunque in magistrata conlegae fuerunt[. . .]" 
Superior en autoridad, se declaraba i>jual a 
sus "colegas" de m agistratura (cónsules, pro
cónsules, etc.). La fórmula que mejor expre
sa la realidad constitucional de Augusto es la 
de princeps, de "prim ero’ en la República, lo 
que sin em bargo es ya una forma anticonsti
tucional o por lo menos aconstitucional, pues
to que una República no puede estar regida 
bajo la tuitia  de un princeps sin una sustan
cial disminución y limitación de autonomía 
y poder.

Esto fue de lo que se tra tó  en realidad: y 
el compromiso de Augusto en tre el partido 
dem ocrático vencedor y la parte senatorial 
depositaría de los valores tradicionales del 
estado romano contenia ya in nuce todo el 
desarrollo imperial y absolutista posterior. 
Por lo demás. Augusto adquirió para sí y 
sobre sí un título mayestático preciso, con la 
simple e inconveniente fórmula de Imperalar 
Caesar Augustas que debía encerrar todos los 
desarrollos y las aspiraciones definitorias 
posteriores.

De hecho, Augusto, icfe del poder m ilitar 
que provenía de la tradición cesariana, fue 
inm ediatam ente el titu lar de poderes amplí
simos en todas las provincias no senatoria
les. objeto de culto v divinización en Egipto, 
depositaí o. aun en la urbe y en el antiguo 
mundo romano, del poder de intcrcessio, es 
decir de veto ul acto de cualquier m agistra
do citadino y provincial: tenia en sus manos 
una auctoritas vastísim a que ha hecho pen
sar a los historiadores y a los juristas en una 
diarquía particularísim a en Roma, entre el 
ordenam iento republicano y el ordenam ien
to principesco o (y es mejor) en una especie 
de tuitia, en unu especie de poder de protec
ción y guia ejercido por un estado “nuevo" 
(el princeps, el “prim ero”, con su> funciona
rios) sobre un estado "viejo” (representado 
pur la respublica rumanurum, formalmente 
intacta).

Respecto de la civilitas romana, Augusto 
introdujo de hecho elementos nuevos: el 
tus y el popttlus rttmanus se fueron reducien
do am pliam ente en el nuevo modelo princi
pesco. Modelo que precisamente por la saga
císima contaminación en tre lo viejo y lo nue
vo, por el patente respeto a los poderes que 
iba vaciando, por el sentido de tranquilidad 
y de seguridad que fue capa/ de difundir entre

los cultures de 1o nuevo y los representantes 
de la tradición, constituyó indudablem ente 
una operación política perfecta y una sólida 
base para todos los endurecimientos que ven
drían después.

La adm inistración monocráticn del desme
surado i. romano, como es sabido, se fue acen
tuando y estuvo acompañada constantem en
te de una politica de expansión externa que 
hicieron coincidir verdaderam ente los confi
nes del i. con los del mundo conocido; esto 
sucedía m ientras la decadencia progresiva de 
la sociedad itálica y q u in taría  iba debilitan
do cada ve/ más una de las columnas sobre 
las que se levantaba el compromiso de Augus
to. La crisis económica acompañada por la 
gravísima crisis política del siglo m favore
ció la transición a la fórm ula del i. absoluto, 
la misma fórmula que se transm itiría  a la 
Edad Media.

Como dom inus Icgibus solutus, en sentido 
pleno, el Augusto, desde Constantino en ade
lante. circundado del fausto y distinguido con 
títulos cada ve/ más pomposos, dum inus del 
i. en el sentido más pleno, con el senado redu
cido a m era cám ara de trasm isión de las 
directivas del príncipe, con toda la legislación 
resum ida en las Constitutiones principis (de 
ahí el apelativo de era de la codificación), con 
la plena aceptación de un sistema de sucesión 
dinástico, representó cada vez más y mejor 
el modelo de lo que las fuentes bizantinas 
definirían más tarde como el aulocrator, el 
autócrata. Duro autócrata del que dependía 
todo: desde el régimen fiscal hasta el militar, 
desde la fijación coactiva de los precios de las 
mercancías hasta el sistema productivo, des
de la política internacional hasta las cuestio
nes religiosas.

Habiendo sido adversario del cristianism o 
hasta el 313 d. c., el i. se fue haciendo poco 
a poco tolerante y más tarde se convirtió en 
protector de la nueva religión, llegando a con
vocar y presidir los prim eros concilios ecu
ménicos (a p a rtir  del de N'icea, en 325) y a 
transform arse en guía y brazo secular en la 
lucha contra los paganos y los herejes. Defen
sor de la iglesia romana y de la ortodoxia con
tra  la herejía romana y bárbara, el penúlti
mo y últim a i. se convirtió así tam bién en el 
modelo del estado cristiano, tu to r de la ver
dad reconocida v definida por el papa y el con
cilio, asegurándose la transform ación que



perpetuaría tan grande éxito ideal en la Edad 
Media (r. también, p r i n c i p a d o ;  d o m i n a c i ó n ) .

ni. klimpkkiomedieval A partir de 476 d. el 
i. desapareció prácticamente de las tierras de 
Occidente, quedando vivo en Oriente con 
características * ada vez más acentuadas y 
exclusivamente helénicas y bizantinas. Indu
dablemente el i. conservó su unidad Formal 
y de hecho se dieron disposiciones precisas 
a este respecto por lo menos en Italia, prime
ro en tiempos de Zenón (enviado de Teodori- 
co el Grande) y luego en tiempos de Juslinia- 
no (guerra greco-gótica); pero la "transición 
a la barbarie” de muchos estratos de las 
poblaciones románicas italianas y la reduci
da defensa que opusieron en el fatal 568 a la 
penetración de los longobardos pusieron de 
manifiesto lo que había quedado en concre
to de la antigua herencia rom ana en esas 
experiencias.

De hecho, el i., dividido en diversos regna 
romano-germánicos interesados en arrebatar
se la herencia territorial y estatal de Roma, 
llegó a su ocaso en Occidente, donde no había 
nada más alejado de la concepción de Augus
to que el espíritu  tribal y nacional de las 
diversas naciones germánicas. Todas ellas, 
muy alejadas del i., estaban arduam ente 
em peñadas en la adquisición dcl concepto y 
de la perspectiva del regnum.

Si en Occidente se conservaba algo del i. 
como idea superior y supranacional, no debia 
buscarse en las cortes bárbaras, sino exclu
sivamente en la curia pontificia, que estaba 
ocupada en defender su propia autonomía 
territorial recién lograda (Ducatus romanus) 
de los bizantinos y longobardos y que aspi
raba siempre a hacer resurgir una concepción 
imperial que le asegurase al mismo tiempo 
la defensa temporal y la misión apostólica 
universal.

Este hecho explica la aparentemente incom
prensible repropo¡>ición de la idea y del con
cepto de i., en plena era germ ánica y por 
medio de un soberano germánico: la absur
da coronación en el Vaticano por parte de un 
papa como León III —que acababa de “librar
se" de las infamante^ acusaciones que le 
había hecho la aristocracia rom ana— y en 
favor de un "em perador” como Carlomagno. 
totalm ente ligado a la tradición germánica, 
expresión de una sociedad todavía hostil al

nombre romano, titu lar de un poder popular 
muy distinto en sus fines y en su contenido 
del poder romano. Narra su biógrafo que el 
nuevo Augusto de Occidente fue el prim ero 
en m aravillarse de la escenificación que pre
tendía hacer provenir del papa y del pueblo 
romano el poder que sólo estaba presu en su 
duro puño barbaro. A pesar de ser anacróni
ca, la coronación de la navidad del 800 fo 799) 
tuvo consecuencias incalculables, precisa
mente por el hecho osado y repentinam ente 
absurdo de unir el concepto de la imperiali- 
dad romana con el esquemático dominio bár
baro, por el hecho de incorporar en la pers
pectiva todavía pragm ática y popular de la 
m onarquía franca la concepción de un poder 
mayestático, absoluto y de origen divino (v. 
m o n a r q u í a ) .

Con ese titulo, el papado hizo de Carlomag
no un soberano muy distinto de lo que había 
sido antes, separó nuevamente a Occidente de 
Oriente y creó las prim eras premisas para el 
regreso al i. en el orbe romano-germánico. Y 
al mismo tiempo se posesionó de manera esta
ble del aspecto creativo del Augusto, unien
do indefectiblemente su suerte a la del papa
do y del catolicismo romano.

Si Carlomagno y sus sucesores no fueron 
durante muchísimos años o tra cosa que sobe
ranos germánicos revestidos de un titulo 
mavestático poco comprensible, con el tiem
po las cosas cam biaron y la concepción que 
el em perador tenia de si mismo se moditicó 
sensiblemente. Las prim eras escaramuzas se 
presentaron en el breve gobierno de Otón III 
de Sajonia, hacia el final del siglo x. Sin 
embargo, el renacimiento romanista siguiente 
fue el que puso de manifiesto todos los fru
tos de la restauración imperial intentada, jun
to con el progresivo surgimiento del prim a
do en dignidad del em perador dentro de la 
sociedad feudal occidental y junto con la 
aceptación de su puder general —aunque ge
nérico— de guía y dirección: el em perador 
crecía en poder dentro del i. y se robustecían 
ñus características de sublimidad, unicidad 
y necesidad.

Federico I de Suebia, llamado Barbarroja, 
fue el que por lo menos en algunos aspectos 
com prendió con mayor claridad la concep
ción de la supremacía no sólo formal sino sus
tancial del em perador de la Respublica el iris- 
liana, y propuso nuevamente la figura de un



dominus que se com portara concretam ente 
como un audocralur de la lejana romanidad. 
El joven Federico se desenvolvió con suma 
decisión en medio de una sociedad occiden
tal que se iba desmem brando, que asistía al 
nacimiento de nuevos refina nacionales en el 
oeste, que asistía at explosivo f lorecimiento 
de las realidades comunales en el sur (v. 
comuna) y a la condensación y solidificación 
de los poderes feudales territoriales en el cen
tro y en el este.

Su tentativa más grande consistió, prim e
ro, en el esfuerzo por controlar au to ritaria
mente las realidades feudales y el mundo 
comunal italiano dentro de un equilibrio pre
cario que se rompió definitivamente en Leg- 
nano (1176); desde entonces, el César germ á
nico se esforzó, de todos modos, por presen
tar nuevam ente al i. como centro de coordi
nación subcontinental y continental, como 
realidad en ascenso y guia de los diversos 
mundos locales. Los demás Augustos de la 
dinastía sueba siguieron este mismo camino 
con diversa suerte, hasta que el proceso impe- 
riali/ante quedó bloqueado definitivamente 
a la m uerte de Federico II de Suebia (1250) 
y el mundo feudal germánico-italiano se dio 
cuenta progresivam ente de la imposibilidad 
también formal de presentarse como centro 
coordinador y directivo de las explosivas v 
crecientes realidades particulares de todo el 
Occidente.

Sin em bargo quedó todavía sólidamente 
con vida el modelo imperial ideal, cuyas prue
bas sucesivas fueron prim ero la experiencia 
de Enrique VII y después la de Luis el Báva- 
ro que cobraron vida sobre todo en las apa
sionadas reconstrucciones teóricas de los 
escritores im perializantes encabezados por 
lúa páginas del De monarchia de Dante. Según 
Dante, que escribió a principios del siglo xiv, 
al em perador le competían de cualquier 
modo, y se le debían reconocer siem pre de 
m anera general, dos (unciones: la de legisla
dor universal en las m aterias fundamentales, 
de interés común, y la de juez supremo e ina
pelable en las controversias entre los estados, 
realidades independientes, soberanas, semi- 
soberanas y autónomas.

De acuerdo con este punto de vista, la rela
ción imperial abarcaba todo el Occidente 
(.. .in Italia —escribía Juan de Lcgnano— 
ntilla ierra est acephala. ..) salvo las zonas

(Italia centrom cridional e insular) directa
mente sometidas al papado romano; en todas 
estas tierras el i. ejercía un altum dom inium  
de naturaleza ética, cuasi espiritual, reserván
dose la m era soberanía, en tanto que los ple
nos poderes de gobierno eran adm inistrados 
por las entidades locales (reinos, comunas, 
dinastías feudales).

El em perador, cumo advoca tus F.cclesiae, 
ra/ón por la cual el i. tenia como confines los 
mismos de la catolicidad y se am pliaba al 
expandirse la evangelizaron (aparte de las tie
rras sujetas al Imperium  Omstantinopolita- 
num, entre las que se contaba, en Occidente, 
sólo la ciudad de Venecia), era defensor de la 
fe, tu tor de los derechos de las iglesias y de 
todas las posiciones de debilidad y margina- 
ción social (menores, viudas, miserahiles per
sonal en general), garante de la paz y de la 
unidad de la cristiandad occidental.

La Sancta romana respuhlica estaba guia
da de este modo por el papa in spiritualihus 
y por el em perador in lemporalihus: un ele- 
vadísimo modelo formal de estructura poli- 
tica, destinado a corrom perse y a desapare
cer cuando el clima cultural y el elevado espí
ritu religioso en que se apoyaba dejaran de 
encontrar respuesta en las nuevas formas 
mundanas y temporales del pensamiento occi
dental.

iv i.as HXPBRIE.NCIA-S de la EDAD MODERNA. Desapa
recido el último vestigio dcl i. bizantino con 
la caída de Constantinopla (1453) y cada vez 
más debilitado el i. occidental por la insigni
ficante consistencia de los Césares de la casa 
de Luxemburgo y por las nuevas ideas huma
nísticas dominantes, la idea imperial de Occi
dente vivió su últim a época significativa con 
el encuentro entre el titulo cesáreo y el con
junto de los dominios de la casa de Austria.

El Sacro Imperio Romano, fortalecido no 
en sí mismo sino por el conjunto de los domi
nios que su titu la r (Carlos V, precisamente 
como em perador, y I como rey de España) 
desarrolló nuevamente y de m anera concre
ta en la prim era m itad del siglo xvi su fun
ción de coordinador y guía de Europa occi
dental y de defensor de la iglesia romana ame
nazada por la nueva herejía luterana. Gran
des objetivos tradicionales en una suciedad 
totalm ente distinta, objetivos cuya consecu
ción constituyó la fuerza inquietante de la



casa de Austria y marcó también en su tota
lidad el agotamiento y la desaparición —in
cluso form al— de la idea imperial.

Desde ese momento, como es sabido, el i., 
que había quedado en manos dt* una rama de 
los Habsburgo, no fue capaz de desarrollar 
una función de dominio en la baja Alemania, 
ni en la alta Italia, ni en parte de la cuenca 
balcánica: i. todavía teóricamente único y solo 
(con excepción de la experiencia de la casa de 
los Romanov que en Rusia se presentó bajo 
el título imperial [ í’üt’.sdr = zar] como conti
nuadora tardía y abstracta del bizantinismo 
constantinopolitano), formalmente siempre 
excelso, permanente, necesario. En realidad, 
sólo era uno de tantos estados, algunos inclu
so más fuertes que él, con una situación de 
parcetización y de desintegración interna que 
los tratados de W estfalia (1648) definieron 
también de m anera expresa y tajante.

Imperio ciertam ente todavía "sacro” y 
“ rom ano” en lo formal, pero en realidad, 
como decía su nuevo título oficial, “de la 
nación alem ana'’, definido cada vez de acuer
do con térm inos lingüísticos, territoriales y 
ambientales que eran exactamente lo contra
rio de la antigua construcción romana y 
medieval. Se tra ta  de un i., por lo tanto, redu
cido a mera forma, hasta que su mismo titu 
lo cayó en desu>o como había sucedido con 
su contenido.

El título imperial, en lugar de servir para 
designar al (por lo menos potencial) jefe úni
co de una parte de la humanidad, rico en fun
ciones sagradas y religiosas, guia moral antes 
que política, se usó para designar poderes 
m onárquicos sectoriales particularm ente 
fuertes o uniones nacionales de estados coor
dinados en tre sí bajo un superpoder preciso, 
llamado precisamente i.; de este modo Napo
león quiso ser (y lo fue) "em perador" de los 
franceses, Francisco II se dio a si mismo el 
título de "em perador" de Austria en 1806, y 
asi también en el momento de la unidad ale
mana el titulo cesáreo, con una interpretación 
totalm ente nacional (si no es que nacionalis
ta), se usó para definir el puder de guia del 
rey de Prusia.

Realidades todas ellas novísimas, en rela
ción sólo formal con el pasado: capaces de 
crear sugestiones que desembocan en ridicu
las construcciones de i. ficticios —como el 
que conoció la historia italiana en años muy

recientes— pero las cuales nos ponen ante la 
extrema patología de la institución.
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[i’AOl-O COI 1.IVA]

indigenismo

El término i. designa a la política instrum en
tada por los gobiernos de los paises am erica
nos para tra ta r específicamente con el sector 
de la población nacional definido, jurídica
mente o de hecho, como indígena o indio. En 
térm inos rigurosos, y según esta definición, 
ha habido i. desde el instante mismo en que 
los europeos iniciaron la invasión del conti
nente a fines del siglo xv; sin embargo, el tér
mino se ha aplicado en forma restringida y 
se refiere únicamente a las políticas que se 
formalizan a partir de 1940. año en que se rea
liza el prim er Congreso Indigenista Interam e
ricano en Pátzcuaro. Es entonces cuando sur
ge el movimiento indigenista que comparte, 
en mayor o menor medida, una cierta orien
tación teórica y política y un conjunto de 
practicas en su acción sobre los pueblos 
indios.

Gonzalo Aguirre Bcltran. uno de los indi



genistas de mayor influencia en America, 
resume en pocas palabras el núcleo del pro
yecto indigenista al concebirlo como "ideo
logía del mestizaje, método y técnica de uni
ficación nacional" (1957). Por lo menos en los 
países de Latinoamérica la politica indigenis
ta responde, efectivamente, a una concepción 
ideológica según la cual la nación no está 
totalm ente construida y le corresponde al 
estado (que lúe previo a la nación) acelerar 
el proceso de unificación nacional. La diver
sidad étnica se aduce como un obstáculo en 
el empeño por forjar la nación y el i. como 
la herram ienta privilegiada para removerlo. 
Todo el proyecto descansa en la idea de que 
un estado abarca y deline una nación y que 
tal correspondencia es un valor absoluto que 
debe realizarse. Si, como sucede en la reali
dad, estado y nación no coinciden, la opción 
del estado es construir la nación; pero en nin
gún caso se plantea la alternativa contraria: 
a justar el estado a las características nacio
nales y étnicas de la sociedad.

Lo anterior explica el énfasis de la teoría 
indigenista en la noción de integración. Antes 
de que se generalizara el uso de esc térm ino 
en la literatura especializada se emplearon los 
de incorporación y asimilación, que denotan 
claram ente la idea de elim inar la especifici
dad étnica de los grupos indígenas. La inte
gración se ha planteado, según los principa
les teóricos del i., como un proceso capaz de 
eliminar la marginación de la población indí
gena y asegurarle una posición de igualdad 
entre los demás sectores de la sociedad nacio
nal; desde el congreso de Pálzcuaro y con una 
fraseología cam biante, un componente cons
tante del i. ha dado la consideración del indio 
como un sector social en alguna forma débil 
y desvalido, lo que justifica la acción estatal 
en su favor. El peso de la acción indigenista 
se ha cargado hacia la transform ación de las 
com unidades y culturas indias para "in te
grarlas" a la vida nacional; de ahí que las 
labores educativas (en alfabetización y caste- 
llanización, salud, técnicas agrícolas y a rte 
sanales y o tros campos) se cuenten siempre 
como proyectos centrales y logros fundamen
tales en todos los planes indigenistas.

México ha sido el país latinoam ericano en 
el que se ha prestado mayor atención oficial 
al desarrollo de una teoría del i. Las form u
laciones más ambiciosas y coherentes corrie

ron u cargo de Gonzalo Aguirre Beltrán y 
Julio de la Fuente, quienes concibieron la 
acción indigenista en térm inos regionales de 
m anera que se transform aran las com unida
des indias pero también sus relaciones de 
dependencia con los centros urbanos no 
indios enclavados en cada región, asi como 
las actitudes discriminadoras de ta población 
mestiza o ‘‘ladina” que se halla en relación 
constante con los indios. Se propuso una 
acción integral a p artir del propio centro rec
tor o metrópoli ladina. Durante más de 25 
años los esfuerzos por llevar a la práctica, 
masivamente, la teoría indigenista, tropeza
ron con la insuficiencia de los recursos, la 
imposibilidad de coordinar el con junto de las 
acciones gubernamentales en las regiones, los 
intereses creados para cuya defensa se recu
rre frecuentem ente a la violencia, y la resis
tencia de los pueblos indios aferrados a sus 
propios proyectos.

En Urasil, con una problem ática muy dife
rente por tra ta rse  m ayoritariam ente de 
comunidades selváticas y no campesinas, ha 
habido también un notable desarrollo teóri
co en relación con el indigenismo, a partir de 
los trabajos de Darcy Ribeiro, Roberto Car
doso de Oliveira y sus seguidores, quienes han 
explorado diversos modelos de "frentes de 
expansión” y han diseñado medidas para sal
vaguardar a la población aborigen del impac
to aniquilador que produce el contacto espon
táneo con los "civilizados". Sin embargo, el 
divorcio total entre los teóricos del i. y la 
agencia brasileña encargada de form ular y 
aplicar la politica indigenista, controlada por 
mano m ilitar durante largos años, ha impe* 
dido poner en práctica los proyectos más con
secuentes.

Salvo algunas brutales excepciones, las 
tesis indigenistas afirm an siem pre la necesi
dad de recuperar los aspectos "positivos" de 
las culturas indias, que pueden ser ciertas for
mas de organización social, las m aneras pro 
pías de expresión estética y algunos valores 
nunca precisados. Parece que nunca fue nece
sario indicar quién decide lo que es “positi
vo" en la vida indígena: evidentem ente es el 
estado, gestor de la política indigenista. Los 
resultados en este terreno  son paupérrim os. 
Los individuos y grupos "integrados" no con
servan, en general, ningún valor tradicional 
que pueda aceptarse como “ positivo”. En



algunas ocasiones se usan form as de trabajo 
comuna] para realizar obras públicas decidi
das pur las agencias indigenistas, o se incre
m enta la comercialización de objetos trad i
cionales convertidos en "artesanías" para el 
turismo.

El debate sobre el posible destino de las len
guas indígenas ha ocupado constantem ente 
la atención de los indigenistas. El uso de la 
lengua m aterna cumu puente para la adqui
sición de la lengua nacional en los prim eros 
años de escolaridad ha sido recomendado rei
teradam ente en los congresos indigenistas, 
así cumo la defensa y el estímulo de los idio
mas indios, pero poco se ha hecho en ese sen
tido \  resulta menos cuando se com para con 
la creciente presión que se ejerce contra las 
lenguas indígenas por diversos medios, inclui
do el propio sistem a escolar.

Cada estado nacional imprime a la politi
ca indigenista su propio carácter, variable 
según la correlación de las fuerzas que se dis
putan el poder de decisión. El i. chileno de 
1972 es radicalm ente diferente del que impe
ra dos años después. Hay momentos que per
miten acciones más definidas en defensa de 
la población indígena y o tros en los que el i. 
es una punta de lanza en beneficio de intere
ses nu indios, frecuentem ente transnaciona
les. De ahí que, aunque todo es oficialmente
i., resulta difícil generalizar sobre muchos 
aspectos concretos.

Hacia 1970 se puede fijar el inicio de dos 
movimientos de contestación del i. que m ar
can toda la década. Por una parte, se desarro
lla una corriente teórica que cuestiona, des
de los centros académicos, los fundamentos 
mismos del i. A escala latinoam ericana esa 
posición se expresa en la "Declaración de Bar
b a d o s"  (1971), que defiende el derechu de lus 
pueblos indios a ser protagunistas de su his
toria y gestores de su propio destino y llama 
a los gobiernos, las iglesias y los científicos 
sociales a cum plir su misión en concoi dan- 
cia con ese objetivo. En este planteam iento 
la autogestión ocupa el lugar de la integración 
y el desarrollo étnico remplaza a la acuitura- 
ción dirigida.

Sim ultáneam ente surge otro  movimiento 
con objetivos sim ilares pero mucho más 
importante: en todos lus paises con publaciun 
indígena comienzan a aparecer organizacio
nes politicas indias de nue\u cuño, encabeza

das pur dirigentes con experiencia y prepa
ración tales que les permite actuar no sólo en 
el in teriur de sus cumunidades sino en el 
terreno político regional, nacional y aun inter
nacional. Surge también una nueva intelec
tualidad constituida frecuentemente por per
sonas que recuperan su identidad india tras 
un largo prucesu de desindianización. Los 
prugramas, las demandas y las luchas concre
tas de las urganizaeiones indias introducen 
un nuevo v fundamental elemento en el pano
rama indigenista del continente. Muchos cua
dros y especialistas que las agencias indige
nistas form aron en las propias comunidades 
con el fin de que actuaran como agentes de 
cambio en favor de la integración reclaman 
ahora el derecho a ser ellos, en tanto indios, 
quienes decidan las políticas convenientes 
para el desarrollo de sus pueblos. Se afirm a 
en todos los casos el derecho a ser v seguir 
siendo indios, el derecho a la diferencia que 
resulta de la especificidad histórica de cada 
pueblo, que no debe significar desigualdad, 
inferioridad ni discriminación. La participa
ción, antítesis de la marginalidad, se conci
be sólo a partir  del ejercicio libre de la pro
pia cultura, lo que significa un giro de 180° 
frente al i. integracionista. Más allá de las 
dem andas inm ediatas y angustiosas, lus pro
grama:» de las urganizaciunes publicas indias 
propunen un proyecto civilizatorio a lterna
tivo. un ideal social diferente, basado en una 
concepción distinta de la relación entre el 
hombre, la sociedad y la naturaleza.

Ante este reto planteado ya pur los pueblos 
indius los gubiernus ^e han visto uhligadus a 
revisar sus politicas indigenistas. En el caso 
de México, a partir  de 1977 se reform ula el 
discurso indigenista y se anuncia que el i. no 
es mas una politica para los indios sino con 
los indios, al mismo tiempo que se adm ite la 
pluralidad étnica como un recurso y no como 
un obstáculo para la construcción del país. 
En otros casos la respuesta a la movilización 
creciente de los pueblos indios ha sido la per
secución y la represión violenta, acom paña
da de cambios administrativos y jurídicos que 
buscan reforzar el control absoluto del esta
du sobre el destino de los pueblos indius. Hay, 
cumo m arco general, una nueva em bestida 
que intenta apoderarse de los recursos natu
rales y la fuerza de trabajo que han conser
vado lus pueblos indios.
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[CL'II.I.KRMO BONFI1. UATALLA]

Industrialización

i d e f i n i c i ó n . Se entiende por i. en sentido 
general el proceso a través del cual una socie
dad con actividades predominantemente pri
marias se transform a en una sociedad con 
actividades predom inantem ente terciarias. 
En este sentido, la i. es sinónimo de creci
miento económico, desarrollo económico y 
modernización económica.

En sentido más restringido, y con fines de 
análisis político, la i. se refiere únicamente 
al periodo crucial del proceso correspondien
te, o sea a la transición desde su comienzo 
hasta la lase autopropulsiva, periodo que .te 
caracterizó por cambios drásticos y decisivos 
en la configuración política y social del país 
en cuestión (revolución industrial).

En el proceso de desarrollo económico Ros- 
tow distingue cinco fases correspondientes: 
1] la sociedad tradicional; 2] la reunión de las 
condiciones preliminares para el despegue; 3] 
el despegue; 4] la transición a la madurez; 5] 
el periodo de los grandes consumos masivos 
iRostow. 1962). Por i. en sentido estricto 
entenderemos el periodo correspondiente a 
la tercera y cuarta etapas. También Organs- 
ki. que subdivide el desarrollo político en cua
tro etapas ll] política de unificación prim iti
va; 2] politica de i.; 3] politica de bienestar

nacional; 4] política de abundancia), hace 
coincidir la política de i. con las dos etapas 
citadas del desarrollo económico (Organski, 
1965).

El concepto de i. debe distinguirse del con
cepto de modernización. Ya sea que se consi
dere como el aspecto económico de un pro
ceso más general de modernización, ya sea 
que se considere como un fenómeno hetero
géneo e independiente de esc proceso, la i., 
desde el momento en que, a diferencia del pro
ceso de modernización, es mensurable en tér
minos cuantitativos y desde el momento en 
que es susceptible de una periodización más 
precisa, puede exam inarse de una m anera 
totalm ente autónoma.

La relación en tre modernización e i. está 
definida mejor en la sucesión cronológica al 
identificar el proceso de modernización en 
sentido estricto  con la segunda fase de Ros- 
tow (reunión de las condiciones preliminares 
del desarrollo) y en particu lar con el proceso 
de unificación nacional (Organski habla jus
tamente, a propósito de este periodo, de polí
tica de unificación primitiva). Si el estado 
nacional sigue siendo todavía la forma más 
m oderna de organización política, es obvio 
que la decisión de constru ir un estado nacio
nal marque el principio de un proceso de 
modernización y que la consecución de la uni
dad nacional, dentro de un determinado m ar
co constitucional autónomo, sea su prim er 
acto.

Está com probado históricam ente que la 
unidad nacional —o sea una fase del proceso 
de modernización— es el presupuesto de la
i. Esto no significa que el proceso de m oder
nización term ine con el nacimiento del esta
do nacional y con el principio de la i. Sin 
embargo, después de la unidad nacional los 
dos procesos avanzan de m anera asincróni
ca y pueden también en tra r en conflicto. El 
proceso de modernización tiende, en efecto, 
a la integración nacional, o sea a introducir 
a todos los miembros de la comunidad en el 
circuito político, con iguales derechos de par
ticipación. El proceso de i., por el contrario, 
tiene sobre la sociedad nacional un efecto que 
en un prim er momento es desintegrante.

ii. o r i o l \  La i. no es un movimiento espontá
neo. Responde a una decisión consciente de 
desarrollo y es un acto fundam entalm ente



agresivo hacia el am biente circunstante 
empezando por el ambiente natural nacional 
al que le exige una transform ación. Se suele 
contraponer el carácter espontáneo de la pri
mera revolución industrial a la i. tardía en 
que el estado desempeña una función prim a
ria. Estudios recientes niegan el papel pasi
vo dcl poder en la i. británica y, aunque remi
ten a Pitt el Joven el principio de una politi
ca económica pública program ada, se insis
te en que la revolución industrial coincide con 
la organización de una economía de guerra 
al final de la conclusión victoriosa de lu cam 
paña antinapoléonica (Deane, 1971).

A diferencia de la voluntad modernizado- 
ra, la voluntad de desarrollo no se presenta 
como una voluntad desinteresada sino que se 
traduce siempre en la imposición, por parte 
de la élite agresiva v desprejuiciada. que es 
la protagonista, del pago del precio del desa
rrollo a los sectores más débiles de la socie
dad nacional y algunas veces también a sec
tores externos a la sociedad nacional. El pro
ceso de acumulación que hace posible el desa
rrollo autopropulsivo es pagado en general 
por los sectores ajenos al desarrollo. Malthus 
llega a proponer la eliminación física de los 
elementos marginales. Ley de bronce de la 
politica de i. es la negación del bienestar.

El contenido agresivo de la decisión de 
desarrollo explica que ésta aflore como reac
ción a unu humillación nacional, como reac
ción a un evento que simboliza traum ática
mente las circunstancias negativas internas 
y externas que bloquearon la dilatación del 
potencial físico y humano de una sociedad 
considerada atrasada. Paradójicamente, esta 
reucción es al mismo tiempo im perialista 
hacia el exterior y antim perialista hacia el 
interior. Imperialista hacia el exterior porque 
tiende a obtener aun fuera de la comunidad 
nacional los medios pura su desarrollo  (teo
ría del "espacio vital”, del “ lugar bajo el sol", 
etc.). Antimperialista hacia el interior porque 
tiende a considerar cualquier injerencia exter
na como factor de fricción en la consecución 
del desarrollo autopropulsivo (xenofobia, pro
teccionismo, tendencias autárquicas, expul
sión de los capitules externos, etc.). El colo
nialismo y el belicismo de los paises en vías 
de desarrollo por un lado, y por el otro sus 
hostilidades hacia las intervenciones externas 
a pesar de ser económicamente complemen-

turias, son fenómenos incoherentes desde el 
punto de vista estricto  de la objetividad eco
nómica, pero se insertan perfectamente en la 
lógica agresiva de la decisión de desarrollo. 
La agresividad, como característica de la 
voluntad de desarrollo, explica cómo la gue
rra, que se presenta como organización de esa 
agresividad, puede convertirse, y de hecho se 
ha convertido en muchas ocasiones, en un fac
tor acelerador del desarrollo. La voluntad de 
desarrollo puede p a rtir  obviamente de una 
derrota m ilitar como elemento unificador de 
una agresividud reprim ida o frustrada.

También en este aspecto la prim era revo
lución industrial, lu británica, no se aparta 
del paradigma: reacción de la sociedad nacio
nal al aislamiento internacional (guerra de lus 
7 años) y a la derrota m ilitar (pérdida de las 
colonias americanas). Las guerras nupoleóni- 
cas acompañaron al despegue y el imperialis
mo al drive fur nmturity.

III. INDUSTRIALIZACIÓN V SOCIEDAD: KL IU ALISMO Se
ha dicho que en un principio la i. produce 
efectos contrarios a la modernización, pues 
en lugar de acelerar el proceso de integración 
nacional produce un efecto disgrega!ivo en la 
comunidad nacional. La existencia de un sec
tor socioeconómico dinámico convierte en 
obsoleto al sector tradicional y también a las 
estructuras sociales y politicas del país que 
están legitimadas exclusivamente pur la 
sociedad tradicional. El crecimiento del sec
tor industrial hace cada vez más estridente 
el contraste y más graves las descompensa
ciones sociales y politicas que se derivan de 
él. Las medidas de autodefensa adoptadas por 
los sectores que soportan el peso de la acu
mulación agravan lus resquebrajam ientos 
sociales y ulimentan un particularism o cor
porativo.

Los contrastes generados por la i. pueden 
resum irse en el concepto de dualismo. La 
sociedad se presenta dividida en dos: un sec
tor moderno y dinámico, el sector en vías de
i., y el sector tradicional, estático, pero insti
tucionalmente capaz de oponer una resisten
cia durísim a a las nuevas fuerzus sociales. El 
dualismo tiende a profundizarse de tal muñe
ra que genera una situación de guerra civil 
latente, que puede resolverse con la imposi
ción de una disciplina au toritaria  o con una 
movilización general de la sociedad nacional,



o bien puede desembocar en el conflicto abier
to (guerra de secesión norteam ericana, gue
rra  civil española, etc.) cuando las dos socie
dades presentan en tre sí una dosis dem asia
do elevada de irreductibilidad o cuando fal
tan modelos unitarios eficaces.

Desde el punto de vista político constitucio
nal, el dualismo hace saltar los mecanismos 
de conciliación preexistentes (comprendidos 
los sistem as políticos representativos), que, 
asignando en el mejor de los casos igual peso 
al sector dinámico que al sector estático de 
la sociedad, paralizan al primero. Ciertos 
fenómenos de retroceso político que sobrevie
nen en el momento dram ático del dualismo 
y que se presentan en abierto contraste con 
la linealidad abstracta del proceso de moder
nización, son tales sólo en apariencia y de 
cualquier modo no están en contraste con la 
lógica del proceso de i. Se tra ta  simplemente 
de superaciones drásticas del dualismo.

El dualismo, ejemplo típico de la situación 
de descomposición social que Jules Monne- 
rot llama “situation de détresse”, tiene como 
consecuencia inm ediata una "dem anda de 
poder” iMonnerot, 1969).

I \  INDUSTRIALIZACION Y POLITIC V KL PROBLEMA DE LA

d e m o c r a c ia . La relación entre i. y sistem a de 
gobierno debe considerarse de acuerdo con 
la capacidad de este últim o de proporcionar 
un complemento de poder necesario para 
detener el proceso de disgregación nacional.

Las fórmulas políticas que no se manifies
tan capaces de proporcionar un complemen
to de puder son extrapoladas inexorablemen
te por el proceso de i. Y entre las prim eras 
en ser extrapoladas están las ideologías que 
nacen en el periodo de la i. y que se identifi
can con los intereses de los grupos que están 
empeñados en ella. Nos referimos tanto a las 
ideologías protectoras de la clase obrera 
(socialismo, comunismo, anarquism o, anar
cosindicalismo. etc.) como a las ideologías 
típicas de los estratos técnicos y em presaria
les (liberalismo, radicalismo, socialdemocra- 
cia, utilitarism o, saintsimonismo, etc.) y de 
las vanguardias culturales (futurismo). Tan 
to las unas como las o tras no pasan de estar 
en función de intereses sectoriales y dan ori
gen a sistemas que en lupar de superar el dua
lismo lo agravan. Pueden resultaren sistemas 
de gobierno estables que únicamente logran

adm inistrar el proceso de i. cambiando su 
naturaleza (como sucede con el comunismo 
soviético) o promoviendo programas imperia
listas externos que unifican todos los secto
res de la sociedad nacional, en una mística de 
agresión externa (liberalismo Victoriano, la 
Jacksonian Democracy en Estados Unidos, 
rad icalism o francés, dem ocracia  ru ra l 
israelita).

Los sistem as capaces de cicatrizar au tori
tariam ente el dualismo, uniendo las ramas 
principales de la sociedad nacional, tienen en 
cambio posibilidades de éxito en el periodo 
de la industrialización.

La i. en sí misma no se presenta como fac
tor de democratización. Al contrario, postu
la por lo menos transitoriam ente una orga
nización autoritaria de la sociedad. La prime
ra revolución industrial de la historia, la b ri
tánica, no constituye una excepción.

El panorama político que presenta Inglate
rra  en las dos décadas de las guerras napo
leónicas es realmente desolador: el haheas 
corpus queda suspendido, los salarios reales 
van disminuyendo, los alborotadores son 
reclutados en las fuerzas de la Marina. Cual
quier tentativa de asociación en el ám bito 
obrero es reprimido por los Conthinatiou Acls 
como práctica restrictiva del comercio. La 
represión se prom ulga por un largo periodo 
aun después de la conclusión de las guerras 
napoleónicas. Los delitos contra la propiedad, 
que com prenden también los delitos “sindi
cales", entrañan la aplicación por vía adm i
nistrativa de la pena de la deportación. Los 
jefes de las agitaciones obreras corren peli
gro de muerte. El Reform Bill de 1832, con 
el que empieza la apertu ra  dem ocrática del 
sistem a político inglés, representa simple
mente la cooptación, por p^rte de los estra
tos dirigentes tradicionales, de la clase empre
sarial en ascenso (de Schweinitz Jr., 1964).

En el periodo de la i. el principal obstácu
lo para la dem ocratización es la im pasibili
dad que *jsta tiene de ofrecer un mejoramien
to al nivel de vida de las masas populares. El 
problem a de los sistem as políticos que pro
mueven la i. no es el de m ejorar el nivel de 
vida de las masas populares sino el de dar una 
justificación válida a la falta de mejoramien
to, y hasta del em peoramiento, tomando en 
cuenta que también los posibles mejoramien
tos se ven m oralmente anulados por el efec



to negati\o de la ostentosa opulencia de la éli
te industrializadora. En este sentido, la gue
rra. o de alguna manera una organización 
m ilitar del país contra una amenaza exterior 
aun ficticia, se presenta como una coartada 
mística de una austeridad inevitable.

Existen de cualquier modo sistem as com
patibles con la intensificación del proceso de 
democratización: está el caso que denomina
remos de la "i. m im ética'’ o de la "dem ocra
cia dependiente" o “satélite”. Éste se lleva a 
cabo cuando la i. se exporta literalm ente de 
un país a otro. La agresividad se apaga de esta 
manera porque la misma decisión de desarro
llo se sustituye con una decisión externa. His
tóricam ente tenemos el ejemplo de Estados 
Unidos, que deben el comienzo del despegue 
a la expansión de la i. británica. Dentro de 
esta m bm a línea se desarrolla toda la trayec
toria del proceso de i. en Canadá, en Austra
lia y en diversos países europeos (Bélgica. 
Holanda, Suecia, Suiza). Se puede hablar de 
i. mimética también en el caso de Italia duran
te el periodo anterior a 1915 (baste pensar en 
la parte de los capitales alemanes, suizos, 
franceses e ingleses, en las prim eras iniciati
vas industriales, y en la válvula de escape de 
nuestra emigración) y durante el periodo 
siguiente a 1945. En esos modelos, el dualis
mo se atenúa, tanto por el aum ento de los 
recursos disponibles que permite detener los 
sacrificios cumo por la relativa debilidad de 
la élite industrializadora que en parte es 
externa. También la lucha de clase se atenúa 
por la posibilidad de llevar a cabo sim ultá
neamente una política acelerada de i. y una 
política acelerada de transform ación social 
y de difusión del bienestar.

V TIPOLOGIA POLITirA DE LA l\D «  STRIALIZAUOV La 
clasificación más difundida de los regímenes 
prom otores del desarrollo la ha dado David 
Apter: 1] "mobilization system ”; 2] "reconci- 
liation system"; 3] "m odunizing  oligarchv" 
(Apter, 1970).

A la clasificación de Apter se le pueden 
hacer las siguientes observaciones criticas: el 
tercer tipo se refiere a países que están toda- 
\ ia  en la prehistoria de la i. (y algunos hasta 
en unu fase "prerrostovviana"); el segundo 
tipo no ofrece modelos duraderos válidos si 
no están ligados con la i. mimética (Apter 
tom aba como prototipo una Nigeria no afec

tada todavía por la guerra civil). Únicamente 
el prim er tipo es aceptable desde el punto de 
vista histórico; en efecto, sus características 
(1] autoridad jerárquica; 2] fidelidad total; 3] 
flexibilidad táctica; 4] unitarismo; 5] difusión 
ideológica) le perm iten responder a las exi
gencias inm ediatas de la sociedad dualista.

El politólogo brasileño H. Jaguaribe ofre
ce los siguientes modelos: 1] el "nacional- 
capitalism o", basado en el predominio de la 
burguesía em presarial, apovadoen un parti
do del desarrollo que bajo un liderazgo de tipo 
neobism arekiano se convierte en partido 
m ayoritario y como tal ejerce el poder con el 
apoyo de las masas en oposición a las tuer
zas reaccionarias y radical-revolucionarias y 
oriente la comunidad hacia el desarrollo 
nacional mediante una adecuada program a
ción, asegurándoles a los em presarios la 
dirección de las empresas; 2] el "capitalism o 
de estado", para los casos en que predomina 
la clase media tecnocrática que toma el poder 
mediante un golpe de estado, constituye un 
partido revolucionario para aliarse a través 
de él con las masas rurales y proletarias, y 
con el apoyo de éstas promueve el desarrollo 
nacional mediante una programación adecua
da, asegurándole a la burocracia tecnocráti- 
ca la dirección de las empresas; 3] el "socia
lismo desarro llista”, forma radical del capi
talismo de estado, caracterizado por la socia
lización de los medios de producción y por la 
abolición de la economía de mercado, que 
promueve el desarrollo a través de la planifi
cación. asegurándole a la burocracia revolu
cionaria la dirección de las empresas.

La clasificación de Jaguaribe tiene al mis
mo tiempo un carácter preceptista y determ i
nista. De hecho sostiene que los países con un 
bajo nivel de ingreso sólo pueden industria
lizarse aplicando el segundo o el tercer mode
lo. en tanto que el prim er modelo sólo es ade
cuado para los países en vías de desarrollo 
con un ingreso superior a los 250 dólares 
(Jaguaribe, 1969).

Comparando con la observación em pírica 
los esquemas de estos v de otros investigado
res (Organski y Graciarena) resulta que en el 
periodo de i. surgen los siguientes modelos 
politicos:

1] modelus pluralistas:
a] dem ocracias im perialistas (Inglaterra. 

Estados Unido*. Francia, Bélgica. Holanda y.



actualm ente, India e Israel).
h] democracias dependientes (Cunada, Aus

tralia, Paises escandinavos, Suiza v, actual
mente, varios países sudamericanos);

2] modelos de hegemonía militar.
a] con pluralism o im perfecto (Turquía de 

hoy; España, 1945-1975; Portugal de Salazar- 
C aetano; H ungría  de H orthv; G recia, 
1967-1974);

3] modelos nacional-populistas:
íi] bipolares o neotradicionales o sincréti

cos (Italia fascista; Argentina peronista; Bra
sil, 1935-1938; España, 1939-1945; Irak, Siria, 
Argelia de Ben Bella, Túne/., México posrevo
lucionario);

b] monopolares o revolucionarios o totali
tarios ( l r s s  staliniana. China, Cuba actual).

El mismo país puede adoptar durante la i. 
diversos modelos. Asi, por ejemplo. Italia 
antes de 1914 puede calificarse como una 
dem ocracia dependiente (con tentativas de 
transform ación con Crispí y con el mismo 
Giolitti, en dem ocracia imperialista), desde 
1942 hasta 1943 como sistem a nacional- 
populista. y desde 1943 hasta el térm ino de 
la i. nuevamente como una democracia depen
diente. La transición dt- la democracia depen
diente al modelo de hegemonía m ilitar o al 
modelo nacional-populista es bastante fre
cuente, dada la incompatibilidad creciente 
en tre i. tardía e i. mimética. O tro fenomeno 
típico de nuestros días es la doble naturale
za im perialista y dependiente de algunos pai
ses en vías de i. con modelo pluralista (India, 
Israel). En el pasado también Bélgica > Holan
da tuvieron el doble carácter de satélites 
im perialistas. Las form as típicas están cons
tituidas. por o tra parte, por modelos de hege
monía militar o nacional-populista, que repre
sentan ya la regla de los paises en vías de 
industrialización.

VI. t  APACTfcRlSTIt'AS Df LOS SISTEMAS POLITICOS DE LA

i n d u s t r i a l iz a c i ó n  Iam bién en los regímenes 
p luralistas democrático*, es frecuente el 
recurso a un jefe m ilitar con una capacidad 
de atracción carism ática interclasista en lov 
momentos cruciales de la i.: Wellington en 
Inglaterra, MacMahon en Francia (I uis Napo
león puede considerarse por su parle porta
dor de un carism u militar), Jackson y Grant 
en Estados l  nidos responden al appclau sol- 
dmt. El caudillo es considerado como un tau

m aturgo capaz de su tu rar las heridas de una 
sociedad en crisis. La función del caudillo la 
asumen en las sociedades modernas las fuer
zas arm adas en su conjunto. El recurso a las 
fuerzas arm adas como "estado de reseñ  a" es 
la forma más simple de proveer el comple
mento de poder requerido por la i. Con su 
organización unitaria y al mismo tiempo capi
lar. el ordenam iento m ilitar se sobrepone a 
la sociedad desintegrada como un gigantes
co enyesado. La intervención m ilitar se tra 
duce. en esencia, en la imposición de una gue
rra social y política que, en la medida en que 
perm ite la continuación del crecim iento eco
nómico y en la medida en que secunda la m ar
cha de la historia, tiene posibilidades de dura
ción indefinida.

El sistem a m ilitar se presenta en general 
con características de provisionalidad y pue
de no sustitu ir todo el sistem a representati
vo preexistente al que se reservan franquicias 
más o menos amplias, promoviendo igual
mente coaliciones de poder (Turquía. Brasil, 
Argentina y la España franquista). Aun cuan
do el sistem a representativo queda totalm en
te eliminado (sistemas carismáticos), el régi
men m ilitar no lo sustituye con un ordena
miento radicalm ente nuevo. El régimen mili
tar, em inentemente proyectivo, es el gendar
me de la i. Su estabilidad depende de la 
eficacia de su obra de tutela.

Lus sistemas nacional-populistas se pueden 
reducir a un modelo único: el fascismo italia
no, del que siguen siendo todavía variantes 
inconfesadas (v. fascismo). Se puede aceptar 
la distinción de G raciarena entre regímenes 
nacional-populistas neotradicionales (o sin
créticos, si queremos usar la terminología de 
Organski, o bipolares, si querem os usar una 
terminología más exacta), que nu introducen 
cambios en las relaciones de propiedad y lle
van a cabo una politica de compromiso con 
las fuerzas tradicionales, y los regímenes 
nacional-populistas revolucionarios, que 
introducen alteraciones radicales en el orde
nam iento jurídico del mundo económico 
(reforma agraria, socialización de l o s  medios 
de producción, supresión de la economía d t 
mercado, etc.). En ese c«so de puede restrin 
gir el modelu fascista a los regímenes 
nacional-populistas bipolares y considerar el 
stalinism o como prototipo de los modelos 
nacional-populistas monopolares o to talita



rios. Existen, sin embargo, considerables 
semejanzas en tre lus dos sistem as, tanto que 
no se puede concluir que la lógica del siste
ma produza una transform ación en sentido 
revolucionario del régimen neotradicional e, 
hipótesis todavía más frecuente, la transfor
mación en sentido opuesto del régimen revo
lucionario en correspondencia con una fase 
avanzada del proceso de i. (Brzezinski habla 
de "socialfascism o" a propósito de Hungría 
y de la Rumania actuales; los casos de Méxi
co y de Bolivia son casus típicos de transfor
mación de regímenes nacional-populistas 
revolucionarios en regím enes nacional- 
populistas neotradicionales.)

La distinción entre sistemas militares y sis
temas nacional-populistas está dada por la 
tendencia de los prim eros a resolver el dua
lismo con métodos empíricos, o sea con la 
desmovilización del aparato político e ideo
lógico, con un proceso de despolitización y 
con la acentuación de los elementos economi- 
cislas del sistema. La política se subordina 
a la economía. El desarrollo económico goza 
de una prioridad absoluta. La problem ática 
política y social se pune en relación con el 
estado de atraso. Su sulución se pospone a la 
i. completa con la confianza de que entonces 
esa problem ática ya habrá perdido su conte
nido dramático.

Los sistemas nacional-populistas proponen, 
por el contrario, una ideología global, o mejor 
dicho un program a nacional global, encarna
do por un liderazgo carism ático capaz de 
a trae r un consenso interclasista y realizar 
una movilización de masa, un proceso gene
ral de politización que abarca a tudas las cla
ses y edades sin distinción. La movilización 
se realiza alrededor de reivindicaciones de 
carácter nacional (la grandeza del país), algu
nas veces a costa de re tardar la i. o de defor
m arla (política armamentista/. La misma pre
tensión de permanencia de estos regímenes, 
y por lo tanto la necesidad en que se encuen
tran  de prolongar artificialm ente la tensión, 
los hacen más a \ enturados y por lo mismo 
más vulnerables —sobre todo externamente— 
a los sistem as militares, paradójicam ente 
mucho más prudentes y empíricos, a menos 
que la movilización de masu no esté sosteni
da por un aparato  totalitario particularm en
te eficiente (stalinismo). En esencia, la reali
zación de la unidad nacional, no en el plano

de la disciplina represiva (sistema militar) 
sino en el plano de la movilización emotiva 
y por lo tanto consensual, hace que estos sis
temas sean capaces de ofrecer lo que se ha 
llamado un new deal o f emolions (Gerschenk- 
ron, 1965) y los obligan a mantener permanen
temente al país en una tem peratura de ebu
llición cercana a la explosión.

La fórmula nacional-populista contiene de 
algún modo elementos sugestivos tales que 
hacen que a menudo sea imitada aun por los 
sistemas militares (especialmente los semica- 
rismáticos), y esto explica muchas de las con
fusiones en la clasificación.

Una de las características comunes de los 
sistem as no pluralistas descritos es la tran- 
sitoriedad. Superado el despegue, adelanta
do el desarrollo autosostenido, subordinado 
o eliminado el sector tradicional, la i. deja de 
requerir la hibernación o la exasperación del 
aparato político. El bienestar de las masas no 
se convierte en un obstáculo sino más bien 
en un incentivo para la i. Es posible una orga
nización del consenso basada en la difusión 
del bienestar y no en la disciplina o en la neu
rosis colectiva. Ya no se pone en discusión la 
existencia de la comunidad nacional. En el 
ámbito de la sociedad industrial aflora la dia
léctica de los grupos de presión y de los gru
pos de interés. El pluralismo surge en el inte
rior mi*>mo dcl bloque político de poder de 
origen nacional-populista (sistema colegial en 
la i'RSS) o m ilitar (España franquista, Portu
gal, Argentina). Esto no quita que la descom
presión política resulte muy larga y compli
cada, como lo dem uestran diversos casos. De 
todos modos, el proceso de i. actúa en las 
fases avanzadas en el sentido del proceso de 
modernización y de democratización, dejan
do de actuar en sentido divergente.

vil. c-OMCLLSionex. En la coyuntura internacio
nal actual la i. sólo excepcionalmente resul
ta com patible con los sistemas pluralistas y 
va acom pañada casi en todas partes por la 
suspensión del sistem a representativo, por 
graves restricciones de la libertad individual 
y por una organización represiva o instru
mental de los estratos subordinados en bene
ficio de una om nipotente élite cupular.

El carácter tardío  de los procesos de i. en 
curso tiende a agravar las complicaciones 
políticas descritas, aum entando aún mas la



agresividad latente en las sociedades a trasa
das. en las llamadas naciones proletarias. La 
única tendencia contraria podría estar repre
sentada por procesos de integración in terna
cional basados en la i.'mimética, o sea en la 
aceptación sistem ática, por parte de las 
potencias industriales, del peso del desarro
lla de los países nu industrializados.

MBi.loc,r a f ia  D. Apter, System, process and the 
politics o f economic developmcnt, en Industria- 
lization and society, a cargo de B.F. Joselitz y 
W.E. Moore. Mouton, Unesco, 1970; Ph. Deane.
I.a primera revolución industrial (1965). Barce
lona. Edicions 62; L. Garrucciu, L'industrializ- 
za zione tra nazinnalismo e rivoluzione. Le ideo- 
loRie polinche dei paesi in via di sviluppo, Bolo
nia, II Mulino, 1969; A. Gerschenkron, El atraso 
económico en su perspectiva histórica (1965), Bar
celona, Ariel; J. Graciarena. Poder y clases socia
les en el desarrollo de América Latina, Buenos 
Aires, Eudeba. 1967: H. Jaguaribe, Desarrollo 
económico y desarrollo politico (1969). Buenos 
Aires, Eudeba: J. Monncmt, Snciolugia de la revo
lución (1969), Buenos Aires, Eudeba, 2 vols.; 
A.F.K. Organski. Le forme dello sviluppo políti
co 0965). Bari, Laterza, 1970: WAV. Rostow, Las 
etapas del crecimiento económico (1953), Méxi
co. Fondo de Cultura Económica. 1961; W.W. 
Rostow, Politics and the stages of growth, Cam
bridge, Cambridge University Press. 1971; K. de 
Schweinitz, Industrialization and democracy. 
Glencoe. The Free Press. 1964.

[ l  l'DOVICO INC ISA]

insurrección

Es el movimiento generalizado de un núcleo 
de individuos contra el poder dominante, que 
ordinariam ente se puede identificar con el 
gobierno; coincide en general con cualquier 
rebelión de masa y se caracteriza por el uso 
de la violencia, a pesar de que ésta no nece
sariam ente debe m anifestarse en forma físi
ca o materia! n n o  que puede ser simplemen
te moral. La i. es una especie de prem isa de 
L  re\ olución. y su rasgu distintivo está dado 
sobre todo por su corta duración; en efecto,
o da origen s? la revolución \ .  por lo mismo, 
la preparación tactica v los objetivos estra

tégicos forman parte de un discurso más 
amplio sobre la revolución, o bien desapare
ce por sí misma, y por este motivo tiende más 
bien a coincidir siempre cun manifestaciones 
masivas pero que entrañan una participación 
menor de personas, como la sedición o la sub
versión.

Derivando el térm ino i. del latín insurgen  
[levantarse contra], en el pasado recibió la 
mayoría de las veces el significado lim itati
vo del movimiento "legitimo", guiada por los 
defensores del derecho y de la legitimidad, 
contra el usurpador o los usurpadores que se 
habían apoderado del poder por medio de la 
fuerza y el engaño. Con la revolución france
sa adquirió el sentido moderno de movimien
to contra la opresión del pueblo y pur la libe
ración general, llevado desde la base hasta la 
cúspide y destinado a derrocar al gobierno 
existente (i. con fines políticos) o bien a la cla
se dirigente en su totalidad (i. con fines 
sociales).

En la i. el elemento táctico es determ inan
te; en efecto, no se puede estar nunca a la 
defensiva, porque de este modu caería en una 
derruta inevitable, sinu más bien a la ufensi- 
va, es decir, a pesar de partir de los elemen
tos voluntaristas y espontancistas que pueden 
haberla generado, debe superarlos inmedia
tamente a través del hecho de la organización
i evolucionaría, que constituye su máxima 
desarrullu y el punto de desaparición de la i. 
En el curso de la revolución francesa, tenien
do como fuente indirecta el pensamiento de 
Locke. hubo intentos de legalizar el derecho 
a la i., de resolver con la ley lo que histórica
mente siem pre se resolvió por medio de una 
manifestación de fuerza; en efecto, en el artí
culo 35 de la Declaración de los derechos del 
hombre y del ciudadano del acta constitucio
nal del 24 de junio de 1793, se afirm aba que. 
cuando el gobierno viola los “derechos del 
pueblo", la i. se convierte, tanto para el pue
blo como para los individuos, en "el más 
sagrado de los derechos y en el más indispen
sable de los deberes". Esto evidentemente es 
un caso anómalo de legislación, típico de un 
gobierno revolucionario, perú e* significati
vo porque ha tenido algunas confirmaciones 
en el mundo contemporáneo en situaciones 
de emergencia u de alta tensión ideal.

[GIA‘. MARIO BKAVO]



integración

i. i \T K c ¡R A tio \ y u n if i c a c ió n  En sentido lato, i. 
significa superación de las di\ isiones y de las 
rup tu ras y vinculación orgánica entre los 
miembros de una organización. En la actua
lidad esta organización se identifica norm al
mente con el estado-nación; se trata, enton
ces. de rupturas entre los diversos grupos que 
forman parte del mismo. Si lu organización 
está constituida por una tederación, las rup
turas se deben al grado de heterogeneidad de 
los estados miembros. La i. puede considerar
se como un proceso, o bien como una condi
ción. Cuando se considera como una condi
ción se habla de organizaciones más o menos 
integradas. El nivel de i. dependerá de los sec
tores particulares que se tomen en cuenta. De 
este modo se puede tener una elevada i. jurí
dica y económica juntam ente con una baja i. 
política. Habitualm ente la i. económica y la 
i. jurídica son dos condiciones que favorecen 
la i. política; pero l uando el poder político es 
el motor de la i. uno de sus prim eros actos 
consistirá en in tentar promover la i. jurídica 
y económica.

Sin embargo, no se puede establecer a prio- 
ri en cuál de los sectores del sistem a se debe 
llegar a una i. más estrecha o más rápida para 
obtener una i. más elevada en todos los sec
tores. Esta tentativa debe basarse en un aná
lisis de la estructu ra  interna de la sociedad 
o de las sociedades que están involucradas en 
el proceso de i. Existen en literatura, a este 
propósito, dos corrientes de pensamiento: 
una, llamada funcionalisia. sostiene que la 
ampliación gradual de las áreas de colabora
ción entre las distintas organizaciones esta
tales y el aum ento de los beneficios garanti
zados a los miembros de estas organizacio
nes term inarán produciendo intereses cons
titutivos para el mantenim iento de las áreas 
integradas hasta desembocar en una i. global 
de todas las áreas. O tra corriente pone de 
relieve que. ya que la mayor parte de los pro
blemas que hay que resolver para llegar a una 
organización integrada son de naturaleza y de 
carácter políticos o inciden de m anera rele
vante en el com portam iento y en la actividad 
de todos los miembros de las distintas orga
nizaciones, el poder político es el que debe 
tom ar la dirección del proceso de i. Esta

segunda corriente destaca tanto la validez 
em pírica de la concepción que considera al 
poder político como el motor de los procesos 
de i., de tal modo que sin su intervención efec
tiva pierden impulso v fracasan, como el 
hecho de que la muvor receptividad del poder 
político a las dem andas de los miembros de 
las distintas organizaciones lo convierte, al 
mismo tiempo, en un instrumento más demo
crático y más sensible. M ientras que la p ri
mera corriente parece caer, en definitiva, en 
una especie de inevitabilidad —dadas ciertas 
condiciones— de la integración, la segunda 
parece estar más fácilmente en condiciones 
de dar cuenta de las dificultades y de las 
inversiones de tendencias registradas por los 
numerosos procesos de i. nacional y supra- 
nacional em prendidos en nuestro siglo.

De lo dicho hasta aquí resulta claram ente 
que la i. política no puede distinguirse fácil
mente de los procesos de unificación nacio
nal y supranacional, y que el térm ino i. indi
ca generalmente un proceso más vasto y más 
complejo que la simple unificación. Un esta
do o una organización pueden ser unitarios 
y tener, no obstante, un baio nivel de i. El 
nivel de i. se puede medir en relación con tres 
parám etros: una organización está tanto más 
integrada cuanto más logre controlar los ins
trum entos coercitivos e imponer la observan
cia de las normas y de los procedimientos que 
emanan de ella; estará  tanto más integrada 
cuanto más controle las decisiones concer
nientes a la distribución de los recursos, y, 
finalmente estará  tanto más integrada cuan
to más constituya el centro de referencia o de 
identificación dom inante para los miembros 
de la organización misma. Es importante tam 
bién el alcance de la i. que depende ante todo 
del núm ero de las áreas en que interactúan 
de manera habitual los diversos elementos de 
la organización y de la intensidad de las inte
racciones.

Queda por señalar la evaluación de las posi
bilidades de éxito de una tentativa de i. basa
da en la naturaleza de las unidades que la pro
mueven. La homogeneidad cultural de las dis
tintas unidades parece ser un elemento deci
sivo para que dé comienzo una tentativa de
i., pero no es un elemento suficiente para 
hacerla avanzar hacia niveles más elevados, 
l'na  ve/ em pe/ado el proceso, la cantidad y 
la calidad de los beneficios que puede conse-



g u ird e  la urbanización son los que impulsan 
a los diferentes miembros a unir sus energías 
para alcanzar niveles más altos de i. Sin 
embargo, los beneficios económicos o simbó
licos no son tampoco suficientes para que una 
organización quede integrada en todas sus 
esferas, de manera uniforme y en niveles ele
vados, si falta el impulso de una élite (es posi
ble que dos o tres élites potenciales actúen 
como centros propulsores, pero es más com
probable una competencia entre ellas y el con
siguiente estancam iento dcl proceso) y si fal
ta el incentivo de fines dinámicos (o sea no 
meram ente defensivos y negativos). Tenien
do presentes todas estas observaciones, e 
insistiendo en que el proceso de integración 
tiene una dimensión histórica relevante, se 
puede esbozar una tipología de la i.: i. te rri
torial, i. nacional e i. social.

ll. lNTfcfiRACION n  r r i t o k i a i . .  La i. t e r r i t o r i a l  

representa el proceso mediante el cual el con
trol del poder de un grupo logra extenderse 
a lodo un territorio  anteriorm ente fracciona
do. De acuerdo con las normas y las costum 
bres del derecho internacional, este te rrito 
rio se considera, desde ese momento, sujeto 
al dominio del poder unikieador. Este tipo de
i., que entraña la transferencia de la obedien
cia desde las distintas regiones y desde los 
distintos grupos a las autoridades centrales, 
se define comúnmente, en la ciencia política 
contemporánea, con la expresión c o n s t r u c 
c i ó n  d e l  e s t a d o  y constituye, según muchos 
autores, el prim or puso en el camino de la 
modernización política (r. modernización). La 
i. territorial puede producirse de acuerdo con 
diversas modalidades concernientes a las 
relaciones c e n t r o - p e r i f e r i a ,  y su objetivo no es 
únicamente la creación de una autoridad cen
tral fuerte sino la construcción de un m erca
do único, el establecimiento de un código jurí
dico uniforme, de un sistem a de transportes 
unificado y de un sistem a tributario  extendi
do a todos los grupos.

En una prim era aproximación se pueden 
distinguir tres modelos diversos de i. territo 
rial: la conquista, la fusión y la irradiación. 
Los tres modelos entrañan un conjunto de 
relaciones bien configuradas entre el centro 
y la periferia. En la c o n q u i s t a  nos encontra
mos frente a un centro que toma la iniciativu 
del proceso de i. territorial de las distintas

periferias, con el uso de la fuerza en la mayo
ría de los casos. Si el grupo que conquista el 
territo rio  y somete a los demás grupos es de 
lengua y de composición étnica diferente, el 
proceso de i. territorial dejará residuos difí
ciles de eliminar. Se producirán, en efecto, 
desobediencias y oposiciones recurrentes a 
las directivas del grupo en el poder, conflic
tos prolongados y tentativas de secesión. Esto 
ocurrirá, particularm ente, cuando el grupo 
en el puder intente cancelar la autonomía 
local a través de la supresión de la enseñan
za de la lengua de los grupos periféricos 
(ejemplos típicos, las luchas de Cataluña y del 
país vasco contra Castilla).

En la f u s i ó n  se tiene un proceso lento de 
acercam iento progresivo entre los diversos 
grupos geográficamente contiguos, que de 
ordinario se ve facilitado por la comunidad 
lingüistica, pero que puede también ser el 
resultado de la percepción de intereses comu
nes. El prim er caso está representado por la 
unificación italiana, que se produjo, por lo 
menos hasta 1861, como consecuencia de un 
acercamiento progresivo entre los diferentes 
estados > que culminó en la conquista del rei
no de las dos Sicilias y de Roma. El segundo 
caso está representado por la experiencia de 
la Confederación Helvética, sobre lodo des
pués de la guerra de 1847-1848 en tre  los can
tones protestantes y los cantones católicos.

El tercer modelo de i. territorial, la i r r a d i a 

c i ó n ,  requiere ante todo la existencia de un 
símbolo central aceptado por todos los gru
pos como punto de referencia; en .secundo 
lugar una considerable homogeneidad étnica 
y. en tercer lugar, la necesidad de un perio
do prolongado de m anera que las capacida
des del sistem a se expandan al mismo ritmo 
que la tasa de movilización y de las expecta
tivas de los grupos. El sistem a puede abrirse 
de éste a todos los grupos colocándolos en el 
mismo nivel de oportunidades y de retribu
ciones. Este modelo caracterizó a la i. te rri
torial de Gran Bretaña y de Japón.

ni. i n t e g r a c i ó n  n a c i o n a l  El segundo tipo de i. 
se refiere al proceso de creación de una iden
tidad común a todos los grupos étnicos, lin
güísticos, religiosos y regionales con el fin de 
que se sientan parte de la mi»ma comunidad 
política. Este proceso se define, en la ciencia 
política contemporánea, como c o n s t r u c c i ó n



de la nación. Ya se conocía en el siglo xix; 
dentro  de esta  perspectiva hay que in terpre
ta r  la fam osa frase de Massimo D'Azeglio: 
“ Hecha Italia hay que hacer a los italianos.” 
M ientras que el proceso de i. te rrito ria l con
siste esencialmente en la imposición de la obe
diencia, el proceso de i. nacional consiste en 
la aceptación, por parte de la población, de 
las órdenes provenientes de las autoridades 
centrales porque se consideran legítimas.

El proceso de i. nacional recibe un fuerte 
influjo del modo en que se desarrolla el pro
ceso de i. te rrito ria l. En efecto, si esta últi
ma ha llevado a una posicion de preminencia 
a un determ inado grupo étnico o social, y éste 
sigue m anteniendo todas las posiciones de 
poder, es difícil que los demás grupos acep
ten sus órdenes sin oponerse. Por o tra  parte 
la situación se complica aún más porque 
podemos encontrarnos ante un grupo numé
ricam ente m ayoritario en el poder, o bien 
ante un grupo numéricamente minoritario en 
el poder, o bien ante grupos en igualdad 
num érica sustancial y ante su coalición en el 
poder o, finalmente, ante un completo frac
cionam iento de la sociedad. El grupo numé
ricam ente dom inante toma tarde o tem pra
no el poder central y se encuentra ante el dile
ma de la opresión de los grupos minoritarios, 
y su asimilación, o la aceptación de la unidad 
en la diversidad. Esta última estrategia fra
casó recientem ente en Nigeria (entre Hausa- 
Fulani, Ibo y Yoruba) y en M alasia (entre los 
malasios, chinos e indios). La opresión de un 
grupo étnico numéricam ente dom inante se 
aplicó con éxito en Ruanda por parte de los 
Uhutu sobre los Watussi. La opresión de un 
grupo num éricam ente m inoritario se produ
jo en Sudáfrica y en Rodesia del Sur, que 
representan casos evidentes de no-i. nacional. 
H asta ahora sólo la India, debido también a 
la secesión de los musulm anes de Pakistán, 
consiguió m antener la unidad política y la 
diversidad cultural.

La creación de un consenso mínimo sobre 
algunos valores fundamentales, y especial
mente sobre la aceptación de algunos proce
dimientos para la resolución de los conflic
tos, reviste una im portancia relevante para 
el proceso de i. nacional. Desde el momento 
en que la modernización entraña un proceso 
de movilización en amplia escala, del que se 
derivan demandas crecientes de bienes v ser

vicios —casas, escuelas, hospitales— y de 
oportunidades, dirigidas por los miembros de 
la comunidad política a las autoridades, es 
probable que aum enten los conflictos entre 
los diversos grupos de la comunidad respec
to de la repartición de los bienes, de los ser
vicios y de las oportunidades y de la imposi
ción de diversas cargas necesarias para el fun
cionamiento del sistema.

Es evidente que el proceso de arreglo y de 
solución de los conflictos se ve facilitado noto
riam ente en el caso de que la movilización de 
las masas esté estrictam ente controlada por 
las élites de lus diversos grupos Pero esto de 
por si no es suficiente, pues se necesita tam 
bién que las élites se pongan de acuerdo sobre 
algunos procedimientos para la resolución de 
los conflictos, acuerdo que disminuye el tiem
po que hay que dedicar a cada conflicto y que 
refuerza la cohesión entre las élites. La exis
tencia de estructuras partidistas capaces de 
mediar en los conflictos y de agrupar los inte
reses, el reclutam iento de los funcionarios 
públicos y de los magistrados de manera pro
porcional entre los distintos grupos, asi como 
una economía en expansión, son todos ele
mentos que perm iten una solución positiva 
del proceso de i. nacional por lo que concier
ne a la difusión v aceptación de los valores 
comunes. Algunas veces, sin embargo, la 
representación excesiva de algunos grupos 
dentro de la burocracia nacional, el poder 
excesivo de algunos partidos políticos (o su 
obra de encapsulam iento de algunos grupos) 
y la corrupción de la m agistratura constitu
yen precisam ente el obstáculo más grande. 
Hemos dicho que cuanto más movilizadas y 
cuanto menos asim iladas estén las m asas en 
el proceso político de nacionalización tanto 
más importante resultará la función de las éli
tes de los distintos g ru p o s Estas pueden ser
vir de filtro para  las nuevas movilizaciones 
y para las crecientes demandas, aunque con 
frecuencia su lucha por el poder las llevará 
precisam ente a movilizar a las masas como 
instrum ento de lucha política. Tácticas de 
este tipo dan origen a fenómenos definidos 
como de i. negativa (como en el caso de la 
socialdemocracia en la Alemania guillermina) 
o de agudización de las fracturas sociales 
(como en el conflicto entre la India \ Pakis
tán. en Ceylán v en Chipre).



iv. in t e g r a c ió n  s o c i a l  El tipo de i. que defini
mos como social se refiere a la superación de 
la divergencia en tre  élites y masas, entre 
gobernantes y gobernados. Esta divergencia 
no adquiere importancia politica mientras las 
masas acepten como justo  el gobierno de las 
élites. Pero esta percepción tiende a cam biar 
cuando se produce la transición de una fór
mula de poder a o tra  y, típicamente, cuando 
se pasa del poder tradicional, basudo en una 
obediencia cuyo origen ya no se recuerda, a 
nuevas lorm as de poder, basadas generalmen
te en la legalidad \ en la racionalidad, es decir 
en un apego de las norm as y de las órdenes 
a procedimientos acordados v consolidados. 
Sin embargo, el problema de hacer que el país 
legal sea cada ve/, más representativo del país 
real no desaparece en este punto. Ya que la 
divergencia entre élites y masas no se debe 
sólo a una desigualdad de acceso al poder sino 
que depende también de la desigualdad en la 
instrucción y en el nivel de conocimientos y 
de la dificultad de las comunicaciones, su 
superación requerirá intervenciones comple
jas y múltiples.

El problem a de la comunicación entre éli
tes y masas, pero también la comunicación 
de las dem andas de las masas, es im portan
te, aunque es mucho más im portante aún la 
actitud de las élites respecto de las masas. Si 
las élites consideran a las masas únicamente 
como medio para acrecentar el poder dcl esta
do, sólo como una materia prima que hay que 
plasm ar, es probable que la divergencia se 
agudice a medida que avanza la moderniza
ción hasta que se ponga una contraélite a la 
cabera de las masas. Por el contrario, si las 
élites logran mantener siempre un justo equi
librio entre la necesidad de dar una guia y una 
orientación a la sociedad y la apertu ra  a los 
deseos de las masas y a los lideres elegidos 
por éstas, la divergencia tenderá a reducirse.

La superación de la divergencia élites- 
masas está, por lo tanto, condicionada fuer
temente por la calidad del liderazgo, aunque 
la disponibilidad de recursos económicos y 
simbólicos representa una ventaja no despre
ciable para la consecución de la i. social. Ade
más, a medida que avanza la i. aumenta la dis
ponibilidad de los individuos a traba jar uni
dos por la consecución de objetivos comunes. 
Estu predisposición y la capacidad dt- hacer 
funcionar organizaciones complejas que se

deriva de aquélla, constituyen dos caracterís
ticas esenciales de la modernidad. Y, en gene
ral, la renuencia a colaborar indica precisa
mente una tendencia peligrosa a la desinte
gración de las organizaciones. En este tipo de 
conducta, que llamaremos integrante, influ
yen tanto las características culturales de una 
población como las capacidades de las élites 
para ponerse como guia y para señalar fines 
dinámicos a las actividades de la sociedad.

V AUTONOMIA F. INTEGRACIÓN El proceso de i. 
política de las distin tas com unidades es, en 
definitiva, un proceso multidimensional. 
sometido a numerosos influjos internos v 
externos. Estos últimos, en particular, se han 
descuidado frecuentemente. Pero, así como 
la i. politica de los estados europeos recibió 
un influjo profundo de las distin tas guerras 
sostenidas en el continente, asi también la i. 
política de los paises nuevos, m arcada por la 
expansión colonial y por sus consecuencias, 
se ve retrasada por la actividad de las gran
des potencias neocoloniales y por las grandes 
compañías económicas internacionales y tras- 
nacionales. Estas últim as tienden, en electo, 
a favorecer conscientem ente a algunos g ru
pos más que a otros y a m antener en el poder 
a gobernantes desacreditados con tal de que 
apoyen su politica económica. Las compañías 
internacionales encuentran redituable finan
ciar a algunos grupos, a algunos sectores y 
a algunos estados creando aristocracias del 
trabajo e islas de desarrollo y acrecentando 
la divergencia dentro de los distintos estados, 
tanto respecto de los grupos de trabajadores 
como respecto de los grupos regionales y étni
cos favorecidos por ellos a  través de sus inver
siones privilegiadas. Los ya de por si difíci
les problem as internos de los paises dcl te r
cer mundo se complican aún más por el com
plejo juego internacional del que, por la bue
na o por la mala, ya han entrado a form ar 
parte.

Pero, además de los paises del tercer mun
do, también en los países occidentales los pro
blemas de la i. política han resultado difíci
les de solucionar, como lo atestiguan los per
sistentes conflicto:» de orden religioso, cultu
ral y étnico de los años sesenta. Salvo en 
pocos casos afortunados, no se ha alcanzado 
todavía el justo equilibrio en tre autonom ía e 
integración.



b ib l io g r a f ía  Between sovereignty and integra- 
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Nationalism and social connnunication, Nueva 
York, John Wiley and Sons, 1953; A. Etzioni, Utti- 
ficazione política (1965), Milán, Etas Libri, 1969; 
R.O. Keohane y J.S. Nye, International interde- 
pendence and integration, en Handbook of poli
tical science, a cargo de F.I. Greenstein y N.W. 
Polsby, Reading, Addison Wesley, 1975, vol. v i i i ; 

R.O. Keohane (comp.), Transnational relations 
and world politics, Cambridge, Harvard Univer- 
sity Press, 1972; L.N. Lindbcrg y S.A. Scheingold 
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research, Cambridge. Haivard University Press, 
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[UlAN FRANCO PASQUINO]

lntegrismo

El térm ino i. tiene su connutación precisa a 
partir de la segunda mitad del siplo xix, para 
indicar una concepción global y unitaria del 
cristianism o, no sólo porque reafirm a la 
intangible integridad doctrinal, sino también 
y Nubre todo porque sé presenta como un sis
tem a de vida y de pensam iento aplicado a 
todas las necesidades de la sociedad m oder
na, m ientras que el liberalism o y después el 
socialismo piensan que la sociedad tiene en 
sí misma los medios para resolver sus pro
blemas y la religión debe seguir siendo una 
cuestión privada, un simple problema de con
ciencia.

Las prem isas de la concepción integral del 
catolicismo se encuentran en el Syllabus de 
Pío IX (1864), donde se reafirm a en térm inos 
explícitos la im posibilidad para la iglesia de 
reconciliarse con la sociedad moderna, por 
cuanto dicha sociedad quiere excluir la igle
sia y la religión de la vida pública. A una con
cepción laica y privada de la religión, la igle
sia opone su concepción integral y confe
sional.

Cuando se completó la unidad de Italia con 
la pérdida de los estados pontificios, com

prendida la ciudad de Roma, se aceleró el pro
ceso de ruptura, determ inando el rechazo 
radical del estado italiano por parte  de la 
curia rumana y en consecuencia una actitud 
de intransigencia por parte del mundu cató
lico organizado respecto del nuevo estado uni
tario. Al rechazar el nuevo orden, la iglesia 
se encuentra con una actitud de oposición en 
varios países; en Francia, la Comuna cambia 
radicalmente de actitud con relación a la igle
sia; en Alemania aparecerá el K ulturkam pf 
que enfrentará a Bismarck contra la iglesia 
católica, políticamente organizada alrededor 
del partido del Centro; en países tradicional
mente católicos (España, Portugal, América 
Latina) la iglesia se enfrenta con los gobier
nos liberales anticlericales. La única solución 
posible parece ser el retom o a un orden social 
cristiano. En ello estarán de acuerdo los 
papas que se irán sucediendo: León X lll reco
ge la herencia de Pío IX. indicando un cam i
no que será continuado por Pío X.

Píu IX se había mantenido a la defensiva; 
León XIII retoma la iniciativa. Asi se expli
can sus diversas intervenciones, primero para 
restau ra r en las escuelas católicas una rígi
da disciplina de pensamiento, regresando a 
la tradición tomista; después estableciendo 
las bases para unas nuevas relaciones entre 
la iglesia y los estados; finalmente, y sobre 
todu, dando al orden social cristianu un con
tenido de acuerdo con los datos concretos de 
la época. Este será precisam ente el progra
ma y el ubjetivo de la encíclica más conocida 
de este papa, la Rerum Novarum  (1891), que 
se convierte en el texto básico del catolicis
mo integral, que confirma asi su intransigen
cia con fuertes enunciados sociales. Contra 
la burguesía y su revolución, que ha provo
cado el desorden social de donde nacerá nece
sariam ente el movimiento socialista, la igle
sia se presenta como la defensa del pueblo 
cristiano, de las categorías menos favoreci
das y olvidadas por el nuevo urden burgués.

Pasando a realizaciones concretas, el cato
licismo integral descubre la miseria de la vida 
obrera y campesina, y tal descubrim iento 
determina el nacimiento de ciertos movimien
tos en los que la juventud católica y el clero 
se dedicarán a la acción social y de ahí surgi
rá la dem ocracia cristiana. Esto no significa 
que la iglesia abandone a la burguesía: al con- 
trariu, in tentará \ arias \eces la reconquista



de la misma, abriendo el camino a la fu tu ra 
alianza clérico-moderada.

La actitud intransigente de la iglesia apa
rece pues como consecuencia directa de esta 
concepción integral de la vida religiosa y del 
orden social cristiano. En un sentido amplio, 
dicha actitud indica un rechazo de los valo
res liberales de la sociedad moderna; en un 
sentido más estricto, la intransigencia será la 
connotación de fondo del movimiento católi
co italiano, nacido y estructurado a partir del 
rechazo a reconocer los hechos consumados 
de la toma de Roma y del fin dcl poder tem
poral. La actitud de intransigencia prevale
cerá hasta finales del siglo xix, a pesar de la 
presencia de una tendencia transigente y con
ciliadora, pequeña minoría duram ente com
batida por el movimiento oficial.

Resulta confusa la identilicai ión de los tér
minos, sobre todo en aquellas lenguas donde 
se usan indistintamente "integrismo" o "inte- 
gralism o” (integrismo en español, pero inte- 
gralismus en alemán, integralism  en inglés, 
integrah m o  en italiano).

A finales de siglo y en los primeros años del 
siglo xx, cuando aparecen de m anera cada 
vez más evidente los síntom as de la crisis, 
incluso dentro del mundo católico, de la con
cepción integrista rígida acerca de la religión 
y por tanto acerca de la actitud intransigen
te, nace su último epigono, el integrismo pro
piamente dicho. Originariam ente el térm ino 
indicaba un partido político español, disiden
te del carlismo, fundado con escalo éxito alre
dedor de 1890, como aplicación del Syllabus. 
Adoptado en Francia algunos años después, 
se usó para indicar la oposición al progresis
mo en m ateria de exégesis bíblica, y por tan
to para definir las form as de oposición más 
duras contra el modernismo, especialm ente 
después que el mismo modernismo había sido 
condenado por Pío X (con la encíclica Pascen- 
di de 1907). Acabará asi por asum ir una con
notación polémica, refiriéndose a los católi
cos que se oponen por todos los medios y sis
temas a toda apertu ra  a la modernidad.

Más que este i. estrecho, el i. más general 
si;;ue siendo una concepción y una actitud 
abierta y cuestionada. Dicha concepción *-e 
presenta siempre que se analiza la ubicación 
de la religión en la sociedad y se constata que 
ella no puede reducirse al solo ám bito de la 
conciencia, de lo in terior o de lo privado.

b ib l io g r a f ía : Subrc la historiografía y  la histo
ria de las diversas actitudes del mundo católi
co. véase el Dizionario stortco del trtovimento cat- 
tolico in Italia 1860-1980, Turin, Marietti, 1981, 
vol. i, t. I y  2; G. Cannizzu, Alcuni recenti studi 
stdl'integrismo, en Rivista di Storia della Chie
sa in Italia, 1970, 2; E. Poulat, Intégrisme et cal- 
holicisme integral. Un réseau secret intematit)- 
nal:la “Sapiniére"(1909-/ 921), París, Casterman, 
1969; E. Poulat, Catholicisme, démocratie et 
swialisme, París, Casterman, 1977; F. Siccardo, 
"Intégriste" e “intégrisme". S i ra tigra fia di due 
vocaboli francesi, Génova, ll Molangolo, 1979; G. 
Tassani, La cultura pulitica della destra caItáli
ca, Roma, Coinés, 1976.

O.M ILE POULAT]

intelectuales

I DOBLE SIGNIFICADO Y ORIGEN DF.I. TERM INO Al SU S-

lantivo i. se le puede d a r dos significados 
principales, aparentem ente sem ejantes pero 
sustancialm ente diversos. En prim er lugar, 
designa una categoría o es tra to  social p a rti
cular. que se distingue por la instrucción y 
la competencia científica, técnica o adm inis
trativa superior a la media y que com prende 
a los que ejercen actividades laborales o pro
fesionales especializadas. A este propósito es 
típica sin duda la definición que se da de los 
i. en la Unión Soviética, en donde éstos cons
tituyen un estra to  interm edio com puesto de 
"trabajadores no m anuales”, como los inge
nieros, los médicos, los abogados, etc., y que, 
a pesar de distinguirse del pro letariado  por 
el contenido de su actividad laboral, no tie
nen sin em bargo una posición independiente 
en el sistem a de producción. Por o tra  parte, 
no es muy distinta la definición dada por 
muchos sociólogos norteam ericanos, según 
los cuales los i. son aquellos que están ocu
pados en la producción y aplicación de los 
conocimientos y de los valores. Entendida de 
este modo, la noción de i. se convierte en sinó
nimo de técnicos o, dicho a la francesa, de 
cadres.

Junto con esta prim era acepción del térm i
no, que se puede encontrar con mucha fre
cuencia en lus ensayos de carác ter sociológi
co y económico, hay una segunda, más difun



dida en las publicaciones de actualidad lite
raria y política, según las cuales i. son los 
escritores "com prom etidos". Por extensión, 
el término se aplica también a artistas, inves
tigadores, científicos y, cn general, a los que 
han adquirido, con el ejercicio de la cultura, 
una autoridad y un influjo en lus discusiones 
públicas. Esta ultima acepción, menos precisa 
que la prim era, es sin em bargo la más inte
résam e de profundizar, ya que está relacio
nada con el discutido problema de la conduc
ta política de los i. y de su actitud critica y 
cuestionudora, que los predispone a la opo
sición de izquierda y, no rara  vez, también al 
apoyo m ilitante de movimientos revolucio
narios.

Esta duplicidad de significado está docu
mentada lambién en la historia del término. 
Aparte de algunos antecedentes inciertos, el 
adjetivo latino encontró una prim era forma 
de sustantivación hacia la mitad del siglo
xix, en la lengua rusa, con el térm ino 
iiitelifiiientsia, acunado por el novelista P. D. 
Boborykin y casi sim ultáneam ente reprodu
cido y difundido por I. S. Turgueniev. Trans
crito a todas las principales lenguas europeas, 
este term ino indicó prim eram ente n un gru
po social particular, típico de la Rusia zaris
ta y de la mayoría de los dem ás paises esla
vos; pero muy pronto se generalizó para 
designar el estrato  culto, la categoría de las 
personas que tenían una instrucción superior, 
en todas las sociedades.

Cerca de cuarenta años después de esta pri
mera form a de sustantivación aparece una 
segunda en lengua francesa, con el térm ino 
intellectuels. Esta palabra probablemente ya 
se había ditundido untes en algunos círculos 
literarios y políticos, pero el acta de nacimien
to, por asi decir oticial, se rem onta al céle
bre Manifesté des intellectuels. publicado por 
el diario Aurore dcl 14 de enero de 1898. Este 
manifiesto (el prim ero de una serie larguísi
ma) estaba firm ado precisam ente por escri
tores, críticos y estudiosos como E. Zola, los 
dos Halévy, A. France, L. Blum y M. Proust, 
junto con otros, que exigían la revisión del 
proceso Dreytus. Parece que la idea del titu 
lo se debe a Clemenceau. d irector del diario. 
El uso público del térm ino provocó inm edia
tam ente una mordaz respuesta en la prensa 
nacionalista por parte de M Barres; a la polé
mica contra los i. se unían, algún tiempo des

pués, también los más grandes exponentes del 
sindicalismo revolucionario, como G. Sorel y
E. Bcrth. Recibido con desconfianza en los 
diccionarios, y considerado a menudo como 
voz jergal y despreciativa, el térm ino i, con
servaba todavía el sentido político que tenia 
por el hecho de haber sido acuñado, como si 
fuera un nombre de batalla, en el conllicto 
que puso frente a frente a conservadores • 
progresistas en torno al afluiré Drevfus. Aun 
en la actualidad, señalarse a sí mismo o a los 
demás como i., no designa, en efecto, única
mente una condición social v profesional sino 
que sobreentiende una elección polémica de 
ubicación v de alineamiento, la insatisfacción 
por una cu ltura que nu es capaz de conver
tirse también en política, o por una política 
que no quiere entender las razones de la 
cultura.

Partiendo de esta duplicidad de significa
do. la historia del problema se configura 
como historia de la relación y al mismo tiem
po de la oposición existente entre inteliguem- 
sia e i., en tre la torm acion y composicion de 
los estratos cultos y la eficacia politica de la 
cultura.

II. IOS INTELECniAUiS COMO FRAIUON PROt.kKSIJ.rV DE 
la bi Roí t-'s ia  Ki-voLi i ionaria. Algunos autores 
hablan de manera genérica de estratos cultos 
o i., en sentido lato, asociando instituciones
V figuras sociales muv diversas desde el punto 
de vista histórico, como la casta sacerdotal 
del antiguo Egipto, los mandarines de la Chi
na clásica, los sol istas griegos, los clérigos iti
nerantes de la Edad Media, los doctos huma
nistas y, en general, los estudiosos y los artis
tas de cualquier época y país. Sin pretender 
negar alguna* «emejanzas y analogías, está 
claro, sin embargo, que sólo se puede hablar 
en una forma conveniente de i. en sentido pro
pio refiriéndose a  la época moderna, en que 
el desarrollo de las fuerzas productivas y la 
formación de la sociedad civil establecen las 
bases materiales para una profunda transfor
mación de las que hasta entonces se llama
ban artes liberales, destruyendo la organiza
ción corporativa. Junto con esto, las reformas 
del aparato administrativo y burocrático esta
tal. la rekuiva libcralizución del acceso a los 
cargos públicos, que hasta entonces había 
sido el refugio de la aristocracia y del clero, 
y sobre todo la institución de escuelas puhli-



cas y la renovación de Ins universidades y de 
las academias, hacen posible la existencia de 
un verdadero estrato  culto, que es un fenó
meno social muy distinto de la existencia de 
castas, sectas y corporaciones de doctos y 
sabios que se encuentran en las sociedades 
antiguas y en la Edad Media.

Durante el siglo xvm la "gente instru ida” 
o estrato  culto representa, en los orígenes de 
lo que B. Groethuysen llamó ‘‘espíritu  bu r
gués” , un elemento im portante de la burgue
sía, con el que la burguesía misma se identi
ficaba y por la que tuvo hegemonía. Los phi
losophes ilustrados constituyen su fracción 
más avan/aua y progresista. Uno de los pro
motores de la Enciclopedia. D’Alembert. 
escribe un Essai sur les f;ens de lettres (1753), 
que puede considerarse como el prim er estu
dio, en sentido moderno, del problema de los 
i. Es significativo que el tema del ensayo sea 
la polémica contra el mecenismo corruptor 
de los grandes y de los nobles y la presenta
ción del philosophe como nuevo Diógenes. En 
esta polémica se puede encontrar, por un 
lado, el rechazo de la condición subordinada, 
de cortesano, que el hombre de letras tiene 
en las sociedades aristocráticas y. por el otro, 
la propuesta y la intuición de una función 
independiente y "libre de nexos" de los escri
tores, que la creciente autonom ía económica 
de la burguesía, encaminada ya hacia la revo
lución, hace posible con el otorgamiento a los 
philosophes del apoyo de una num erosa e 
influyente opinión pública.

III El. INSTANCIA VILNTO ENTRE INTELECTUALES Y Bl'R-
fiL'FstA en el hodek. La hegemonía del estrato  
culto y la función de vanguardia burguesa de 
los i. sólo son posibles, sin embargo, en las 
situaciones en que, como en la Francia pre- 
rrevolucionaria, el marco de las relaciones 
jurídica*- y políticas sofoca el desarrollo de 
las fuerzas productivas. Aunque la revolución 
se encuentra todavía en su comienzo, ya E. 
Burke •Reflexiona on the revolution in Fran
ce, 1790) pone en alerta  a la burguesía de 
Inglaterra en el poder sobre los riesgos que 
corren las naciones en que los hombres de 
letras se convierten en “políticos” y pueden 
formar una “cabala filosófica y literaria" que 
detente el monopolio de la opinión pública. 
Una vez llegada ai poder, la burguesía se 
encuentra frente al problema de m oderar su

propia ala más radical y avanzada, adaptán
dola a las condiciones de un desarrollo 
gradual.

La acusación hecha a los escritores de 
corrom per a las clases inferiores fingiéndo
se estar a su servicio, con fines de poder, refle
ja el contraste entre los i. y los demás elemen
tos de la burguesía. El ¡oven Fichte, que des
de hacia puco tiempo era profesor en Jcna, 
le respondía con sus célebres lecciones sobre 
la misión del docto (Einige Vorlesunf>en iiber 
die Bestinimung des Gelehrten, 1794i, en que 
se reivindican la autonom ía de los doctos y 
la libre comunicación del saber como lu 
expresión fenoménica mas cercana al ideal 
kantiano de la autodeterm inación como fin 
en si mismo de los seres racionales. Además, 
para Fichte, la autonom ía del docto no pue
de .realizarse en el aislamiento: su tarea con
siste en conocer la.s necesidades de su tiem
po y los remedios para satisfacerlas, promo
viendo lu más amplia y orgánica cooperación 
entre los hombres, como forma de socializa
ción de la libertad. En esta primera redacción 
de la obra se perciben, junto  con los motivos 
ilustrados, indicaciones nuevas y socialistas. 
Para responder a las acusaciones de desorga- 
nicidad que le hacen, el docto se ve obligado 
a apelar a una solidaridad que está por enci
ma de su ciase de pertenencia, la burguesía, 
buscando para su causa o tras clases y estra 
tos. Este fenómeno es mucho más evidente en 
H. de Saint-Simon. Escritor fecundo y discon
tinuo, siempre en busca del principio en que 
basar la "filosofía social”, sostiene en algu
nos de sus primeos opúsculos, escritos entre 
1804 v 1814, que la cuusu principal de las gue
rras y de las revoluciones que sacuden a la 
Europa de esa época debe buscarse en el 
hecho de que las creencias con que las masas 
rigen su conducta no tienen ningún funda
mento científico y han sido destruidas por la 
obra crítica y negativa de los escritores ilus
trados. Ya es horu de que la filosofía se con
vierta en un instrum ento de reorganización 
social; por esta razón, Saint-Simon apela a los 
savanls europeos para que vuelvan a hacer un 
uso positivo de su saber, promoviendo una 
religión fundada en la ciencia que reeduque 
a las masas, haciendo pasar a la humanidad 
de una época critica a la nueva época orgáni
ca del futuro.

En realidad, con la revolución industrial y



con la imposición de las relaciones capitalis
tas de mercado, el estrato  instruido perdía su 
propia im portancia determ inante dentro de 
la burguesía, desclasandose a un estrato  
intermedio, incapaz de proporcionar el sos
tén a una direci íón del movimiento por par
te de los i. La pretensión de escritores y filó- 
solos de com prom eter a la burguesía en con
tra  de sus propios intereses que recién se 
habían consolidado, en una ampliación de la 
socialidad y de la cooperación, estaba desti
nada a presentarse cada ve/, más como una 
utopia o como una abstracción, semejante a 
la de los i. franceses, los ideólogos que Ñapo 
león había lanzado bruscam ente, en su tiem
po. a la realidad del poder. Reanudando, mas 
de sesenta años después, la polémica abierta 
por Burke, A. de Tocqueville dem uestra que 
ya se había consumado el distanciam iento 
entre los i. v la burguesía. En L'ancien rági- 
tne et la révolution (1856), Tocqueville sostie
ne que la politización de los i. nace de su fal
ta de experiencia práctica y de su am or a las 
ideas generales, que los hacen indulgentes con 
el extremismo simplificador v apriorista. ene
migos máximos de una correcta conducción 
de los asuntos públicos y de la libertad polí
tica. El sentido implícito de esta argum enta
ción es que los i. sólo pueden tener una fun
ción negativa en la política, exaltando a la 
m uchedum bre con sus simplificaciones v 
abriendo el camino al despotismo. Deben 
reto rnar pues a las letras, dejando la políti
ca a una clase de gobierno experta y capaz.

Casi al mismo tiempo. Marx y Engels. par
tiendo también de la denuncia de la "ideolo
gía” del extremismo impotente y charlatán de 
las “cabezas alemana*", llegaban a resulta
dos muy distintos v en cierto sentido opues
tos. Su itinerario  juvenil del radicalism o al 
socialismo, parece m arcado por un descubri
miento. económico y filosófico: que contraria
mente a lo que habían afirmado primero Fich- 
tc y después Hegel, reproduciendo en esto un 
punto de vista ilustrado, los i. no eran de nin
guna m anera la clase representante de los 
intereses más generales de la sociedad; más 
bien, tomados en m mismos, no eran ni siquie
ra una clase, un grupo social fundamental. 
Por si solos nunca hubieran podido llevar a 
cabo el proyecto de liberación histórica que 
la izquierda hegeliana había concebido. Era 
preciso, por el contrario, considerar a la cla

se que no tenia nuda que perder excepto sus 
propias cadenas y cuya emancipación coin
cidiría, por lo tanto, con la de la hum anidad 
entera. Solamente con la alianza con los 
explotados la filosofía habría podido poner 
fin a su propia miseria y a la mistif icación de 
lo real, transform ándose en una fuerza m ate
rial e histórica capa/ de revolucionar las rela
ciones sociales y o rien tar el desarrollo pro
ductivo.

IV til-SDK F.l. PROBLEMA OF. |J\ AUTONOMIA OF. [JOS INTE
LECTUALES HASTA LA EXPERIENCIA DEL FRENTE POP
la r  El debate sobre los i. continúa hasta el 
presente en los térm inos alternativos fijados 
por Tocqueville > poi Marx, esto es entre la 
imposibilidad de repetir la experiencia ilus
trada de dirección y vanguardia de la burgue
sía y la posibilidad de volver a tener una fun
ción política dentro de la alianza con el pro
letariado. Respecto de estos términos, los 
escritores de inspiración radical han insisti
do. sin embargo, en la dificultad de aceptar 
la alternativa y en la necesidad de buscar una 
posición interm edia v no exclusiva. Si desde 
el punto de vista subjetivo es muy difícil para 
los i., sobre todo en los momentos de radica- 
lizacion, no versa com prom etidos y no parti
cipar en la lucha política, por o tra parte su 
ubicación social intermedia impide una adhe
sión sin rescr\as  a una de las dos partes en 
contienda. Max Weber nos ha dejado tanto en 
sus escritos como en su experiencia propia 
una imagen inquieta y cuestionante de este 
contraste lacerante para los i. Dividido entre 
la pura entrega a su propio objetivo y la nece
sidad de adoptar una posición y participar en 
los problemas de su tiempo, para M. Weber 
la tarea del i. la constituye el continuo esfuer
zo crítico y la ten.sion entre la com piensión 
y  la autonomía dt- i u í c í o , ética de la respon
sabilidad y de la intención, como térm inos 
que por ser inconciliables es necesario 
afrontar.

A diferencia de Weber. K. Mannheim trató  
de dar una respuesta positiva al dilema de los 
i. respecto de las clases en luiha. configurán
dola como la búsqueda de un tercer camino. 
La ubicación interm edia de los i. se convier
te, para Mannheim, en garantía sociológica 
de im parcialidad y en capacidad de evitar el 
condicionamiento historico y existencia! del 
pensamiento. Esto se lograna si los i. fueran.



a diferencia de las castas sacerdotales de las 
suciedades antiguas, un grupo freischwehend. 
libre de nexos (la expresión fue acuñada por 
Alfred Weber, hermunu del más célebre Max), 
porque estaría compuesto por individuos pro
venientes de todas las clases sociales y. por
lo tanto, purque seria capa/, de elaborar pre
cisamente cn su interior una síntesis de valo
res capa/, de trascender al punto de vista uni
lateral de las ideologías y de transform ar la 
utopia en una em presa científica en la que 
participaran las mejores energías de todos los 
grupos y clases sociales. Todavía más que 
lüenlugie und Ulopie (1929), los escritos 
siguientes de Mannhcim. sobre todo los que 
tratan  de la "planificación de la libertad”, 
ponen de manifiesto que, en realidad, la auto
nomía de los i. como tercer camino se tradu 
ce en una propuesta de dirección social y polí
tica por parte de estos. En o tras palabras, el 
" tercer cam ino” se presenta como el mismo 
que la burguesía hubiera podido seguir si la 
experiencia de la ilustración hubiera conti
nuado. En esos mismos años el m oralista 
francés J. Benda se dedicaba a reflexionar con 
una mirada más penetrante en las causas que 
en nuestra época impiden la vuelta a la ilus
tración. En una obra que pronto se haría céle
bre [La trahison des eleres, 1927), Benda 
encuentra el sentido de la autonom ía de los 
i. cn la lucha contra las pasiones irraciona
les, siem pre difundidas pero que por prim e
ra vez tienen comu propagadores y sostene
dores a los “clérigos", a los hombres de cul
tura. La tarea histórica de los i. se convertía 
de este modo en la lucha contra el fascismo. 
La im portancia de esta posición de Benda 
más que doctrinal es política, ya que al reco
ger la herencia trasm itida pur los i: dreyfu- 
sards de una batalla cultural y civil contra el 
nacionalismo, el antisemitismo y el militaris
mo. hacía posible el encuentro y el diálogo 
entre el punto de vísta liberal y el marxista. 
Ya sea con G. Luckács, que al estudiar la difu
sión de la-> tendencias irracionales en la cul
tura burguesa describía su historia como un 
"asalto a ia razón"; ya sea con A. Gramsci, que 
teorizaba respecto de la necesidad —antes de 
la toma del poder por parte del proletariado— 
de un bloque histórico de clases y de una 
lucha por la hegemonía que indicara a los 
mismos i. burgueses un camino para el rena
cimiento de la cu ltura despues del fascismo.

volviendo a sus raíces nacionales y populares.
De este modo, la palabra i. adquiría un sig

nificado unívoco en los años dcl frente popu
lar, en la guerra española y en la resistencia: 
junto  cun los obreros y campesinus, los i. se 
convierten en una de las categorías constitu
tivas del frente unido antifascista, en repre
sentantes de la pequeña burguesía revolucio
naria y en los elementos más avanzados de 
la misma.

V LA IMPl.GNAUÓN KSTVD1ANTIL Y LA REVOLl'L'IÚN CLIL- 
ti kai Al Tinal de lus añus sesenta, el proble
ma parece trastocarse con la guerra de Viet- 
nam y cun el movimiento estudiantil: a la crí
tica intelectual del poder la sustituye la 
impugnación política de la cultura. A los ojos 
de muchos, la llamada "impugnación" se pre
senta como una tentativa extremista de recha
zar y dar pur term inado el discurso sobre los 
i. en la forma en que lo habían desarrollado 
las generaciones anteriores. Aunque el juicio 
histórico sobre un periodo tan reciente no 
pueda considerarse todavía maduro, ya se 
puede entrever que la impugnación sólo tue 
cn muchos aspectos el enésimo episodio del 
proceso que la razón había intentado hacer 
contra la razón, en condiciones sociales dis
tintas. Por encima de las tendencias irracio
nalistas que se presentan siempre en las socie
dades industriales, la cuestión relevante con
siste en saber si el desarrollo de las fuerzas 
productivas, cn escala no sólo nacional sino 
internacional, había eliminado las condicio
nes que hacían posible la alianza entre el pro
letariado y las fracciones más avanzadas de 
los estratos medios. ¿La cultura crítica se 
estaría transform ando, pues, de elemento 
progresivo en un privilegio y en un instrumen
to de conservación de relaciones sociales ya 
superadas? Es de particular interés, a este 
propósito, el análisis de la revolución cultu
ral china. Esta últim a m uestra, por un lado, 
que el avance en la profundización del pro
ceso de >ocializaeión de las muaa> campesi
nas y obreras requiere un cuestionamiento 
radical de la relación entre división del tra 
bajo y cultura, y, por o tro  lado, que el desa
rrollo program ado y estatal de la economía 
hace desaparecer ciertas figuras capitalistas 
como los "propietarios” y lo- em presarios, 
pero hace surgir al mismo tiempo un nuevo 
estrato dirigente, formado por adm inistrado



res, técnicos y cuadros políticos. En este 
estra to  el i. encuentra una alternativa de cla
se a la alianza con el proletariado; es signifi
cativo que en China la polémica ya no se diri ja 
contra el i. tradicional sino contra un nuevo 
tipo de i. que "estudia para convertirse en 
funcionario”. Es igualmente significativo que 
la revolución cultural, a pesar de haber esta
do precedida pur un chuque dentro del par
tido, haya empezado como movimiento masi
vo, a partir de discusiones filosóficas en las 
universidades y a partir de la representación 
de espectáculos teatrales. El espíritu  iguali
tario  de lu revolución cultural no sólo tuvo 
su origen en el estim ulo masivo sino en cier
ta forma en aquel racionalismo de los i. que 
Tocqueville deíinia cumo abstracto. Por esto, 
si en China y en utras partes el desarrollo de 
las fuerzas productivas hizo posible y actual, 
a través del dirigismo, que los i. adquirieran 
una función de poder como “expertos”, no 
por esto los i. como grupu social están con
denados inevitablemente a ser absorbidos por 
la nueva “burguesía de estado”; ni la cultura 
ha dejado de ser la fuente de tendencias y 
movimientos de radicalización politica.

BIBLIOGRAFIA: A. Asor Rusa, hitellettuali e classe 
opérala, Florencia, La Nuova Italia, 1973; N. Bob- 
biu, Política e cultura, Turin, Einaudi, 1955; L.A. 
Coser, Hombres Je ideas: el punto Je vista Je un 
sociólogo (1965), México, Fundo de Cultura Eco
nómica, 1968; A. Gella (comp.), The intelligent- 
sia anJ the intellactuals: theory, methode and 
case study, Beverly Hills, Sage, 1976; S. Piccone 
Stella, Intellcttuali e capitule ta Ha societa italia
na del dopoguerra, Bari. Laterza. 1972; Varios, 
Storia d'Italia. Annali. ¡ntellettuali e potere, 
Turin, Einaudi, 1981.

[CAR 1.0 MARLETTi]

interclasismo

Por i. se entiende toda forma de acción, orga
nización. ideología o situación que involucre 
personas y grupos pertenecientes a clases 
sociales distintas. Los que consideran que las 
conductas significativas en el nivel político, 
social y cultural se basan todas en la clase, 
han usado con mucha frecuencia este term i

no en sentido despreciativo. En este sentido, 
cualquier form a de i. implica actuar o pen
sar contra lus propios intereses reales de cla
se por parte de lus que en la suciedad sufren 
el puder de o tra  clase. Por el contrario, los 
que niegan que la vida social y política debe 
necesariam ente aduptar la furma de lucha o 
de conflicto de clase, han usado el término en 
sentido positivo.

En los sistem as políticos contemporáneos 
es frecuente la existencia de partidos inter
clasistas. Estos pueden ser tales desde tres 
puntos de \ista : I] sus miembros se reclutan 
en todas las clases o por lo menos en varias 
de ellas; 2] su ideología es interclasista en el 
sentido de una concepción de la sociedad en 
que las clases no se oponen entre si sino con
tribuyen todas al bien colectivo; 3] los objeti
vos que persiguen no son en beneficio exclu
sivo de ninguna clase sino de la sociedad en 
su conjunto. Con mucha frecuencia estos tres 
elementos no se encuentran todos ]untos. En 
la mayoría de los casos los partidos intercla
sistas son partidos cuyos objetivos consisten 
en mantener el orden, a diferencia de las ten
dencias subversivas y revolucionarias, y en 
superar situaciones de crisis. Se trata, por lo 
tanto, con mucha frecuencia, de partidos que 
de hecho persiguen intereses de clase, y en 
particu lar de la clase dominante, que sin 
embargo se disfrazan y se hacen valer como 
intereses colectivos.

Existen aspectos interclasistas en todas las 
ideologías que ponen el acento en la comuni
dad territorial ya sea local o nacional (r. 
n a c i o n a l i s m o ) .  El i. se ve favorecido por deter
minadas situaciones que estimulan la forma
ción de solidaridades colectivas, por ejemplo 
una comunidad azotada por una catástrofe 
natural, una sociedad en guerra, o sea por 
situaciones en que la existencia de una ame
naza externa hace necesaria la movilización 
de todas las energías disponibles. En situa
ciones revolucionarias, finalmente, se mani
fiesta en general una coalición de todas las 
clases contra la clase dominante que se con
sidera como la clase de los opresores. En este 
caso el frente revolucionario puede estar com
puesto por individuos y grupos muy hetero
géneos en cuanto a su situación de clase, pero 
unidos en el objetivo de subvertir el statu quo. 
La misma situación interclasista se presenta 
también en el cuso de la fundación de un nue



vo estado o de la unificación de varios esta
dos soberanos. A pesar de que estos procesos 
pueden resultar ventajosos para los intereses 
de una clase más bien que de otra, involucran 
de hecho, aunque en diversa medida, los inte
reses de todas las clases y de la sociedad en 
su conjunto.

[alessandro cavali.i]

interés nacional

Para ac larar qué se entiende por i. nacional, 
antes que nada hay que distinguir en tre el 
contexto de las relaciones internacionales y 
el de la politica interna.

En el contexto de las relaciones internacio
nales (donde esta expresión se usa con más 
frecuencia) el i. nacional se entiende por lo 
general (con la ayuda de las enseñanzas de la 
teoría de la razón de estado, no raram ente 
definida como "teoría de los intereses de los 
estados") como la exigencia de seguridad pro
pia de cada estado en la condición anárquica 
de las relaciones internacionales, la cual hace 
en verdad que los conflictos entre los estados 
se resuelvan en ultimo análisis cun el uso o 
1a amenaza de la fuerza. Para poder defender 
los intereses propios, económicos o de o tra  
naturaleza, cuando entran cn conflicto con los 
de o tros estados, y también, en definitiva, 
pani poder decidir con autonomía en las cues
tiones internas, cada estado debe proveer 
ante todo a la propia seguridad, y ello procu
rándose una adecuada patencia militar, y aun 
desarrollando una actividad diplomática que 
tienda a equilibrar la fuerza de la potencia o 
de la formación de potencias con las que hay
o pueden preverse divergencias y conflictos. 
Más allá de esta tendencia general, el i. nacio
nal entendido así puede determ inar por otro 
lado com portam ientos distintos según la 
situación histórica concreta, la fuerza del 
estado en cuestión, su estructura económica 
e incluso su régimen político. Esto puede lle
var a políticas expansivas o de contención de 
o tras potencias para m antener el equilibrio: 
puede llevar u la bu queda de espacios vita
les, para garantizarse el acceso a los merca
dos v a las m aterias prim as de im portancia 
estratégica, así comu a políticas proteccionis

tas para obtener un grado suticiente de auto
suficiencia económica; puede determ inar la 
adhesión en una posición subordinada a blo
ques hegemonizados por una potencia que 
restringe más o menos fuertem ente la auto
nomía de los satélites, pero que garantiza su 
seguridad; finalmente, puede, junto con otras 
razones, conducir a la propia elección de la 
integración supranacional. o sea a la progre
siva renuncia a la soberanía nacional abso
luta en favor de instituciones supranaciona- 
les, m ediante las cuales un con i unto de pue
blos que han perdido una capacidad de real 
autonomía internacional tienden a recuperar
la ya no individualmente, sino como conjun
to (v. i n t e g r a c i ó n  e u r o p e a i .

Partiendo de esta últim a experiencia, pue
de incluso teorizar que en un futuro no dema
siado lejano, dado la difusión y el perfeccio
namiento de las arm as de destrucción total, 
que tienden a excluir la posibilidad del recur
so a la guerra como instrum ento de solución 
de los conflictos entre estados, y dada la inter
dependencia cada vez más estrecha y profun
da en el plano económico y en el ecológico 
entre todos los paises del mundo, el i. nacio
nal podrá im pulsar a todos los estados del 
mundo hacia la progresiva creación de insti
tuciones de integración supranacional en el 
nivel mundial, entendidas como condiciones 
indispensables para la supervivencia de toda 
la hum anidad y por lo tanto de cada país por 
separado. En este caso, sin embargo, desapa
recería el i. nacional entendido como interés 
de seguridad en un mundo anárquico.

Todo esto arroja luz acerca de cómo el con
cepto de i. nacional, referido al contexto de 
las relaciones internacionales, indica una ten
dencia bastante importante, pero de carácter 
general —la búsqueda prioritaria de la pro
pia seguridad—, cuya extemación concreta es 
extrem adam ente variable y remite, para ser 
claram ente comprendida, a la atenta consi
deración de la situación histórica concreta.

Pasando al contexto de la politica interna, 
el i. nacional se entiende aquí como el inte
rés de la generalidad de los habitantes de un 
país (el cual es susceptible de diversas defi
niciones y realizaciones según las distintas 
situaciones históricas y las dem andas que 
surgen de la sociedad civil) y se contrapone 
a los intereses particulares de los ciudadanos 
individuales y de cada uno de los grupos



económico-sociales (perú en este caso se tien
de a usar con mayor frecuencia la expresión 
"interés general” o “ interés público") y sobre 
todo a los intereses regionales de carácter 
particularista. Para dar un ejemplo, la polí
tica de ayuda a las regiones deprimidas de un 
país se considera en correspondencia con el 
i. nacional de aquel país más que con el inte
rés legitimo de las regiones deprimidas, mien
tras que la resistencia a tal política provenien
te de las regiones ricas aparece como debida 
a intereses regionales particularistas. A este 
propósito se observa también que entre el 
interés regional bien entendido y el i. nacio
nal no hay contradicción, destacando cómo 
los desequilibrios regionales, al provocar vas
tos fenómenos migratorios, con todas sus con
secuencias, tendencias inflacionistas, v asi 
sucesivamente, perjudican en definitiva tam 
bién a la generalidad de la población de las 
regiones más ricas.

Una problem ática análoga, aunque se 
expresa con fórm ulas verbales distintas, se 
presenta en la Comunidad europea, que hoy 
por hoy es el ejemplo más im portante y avan
zado de organización que tiende a realizar una 
integración supranacional. En efecto, en este 
caso se com prueba una compleja dialéctica 
entre el interés común europeo o interés 
com unitario (que corresponde al i. nacional 
en el m arco de un estado) v los distintos inte
reses nacionales (que corresponden a los inte
reses regionales en el marco de un estado), los 
cuales pueden tener un carácter esencialmen
te particularista y estar en contradicción con 
el interés com unitario, o en cam bio pueden 
ser coincidentes tendencialmente con tales 
intereses, como parece el caso (y por las mis
mas razones antes indicadas) para la dem an
da de los estados más pobres de una mayor 
solidaridad por parte de los más ricos. La 
diferencia entre la situación de la Comunidad 
y L  del estado individual, bajo este aspecto, 
consiste por lo dcmá!> en el hecho de que. aun
que en este último los órganos encargados 
institucionalm ente de hacer prevalecer el 
interés común, es decir un parlam ento elegi
do directam ente y un gobierno con poderes 
reales, están plenamente desarrollados en la 
Comunidad europea son por el momento bas
tante más débiles (se tra ta  de !a legislatura 
europea, aunque todavía no de un verdadero 
gobierno europeo) \ por lo tanto todavía tie

nen un peso excesivo los intereses naciona
les de tipo particularista.

[SERCilO FISIONE]

internacional, organización, v. organi
zación INTERNACIONAL

internacionales, relaciones, v. relacio
nes INTERNACIONALES

internacionalismo

I DHL COSMOPOLITISMO AL INTERNACIONALISMO PROLL-
rARio. El térm ino " i.” entró a form ar parte 
del vocabulario político en la segunda m itad 
del siglo xix y se empleó inicialmente para 
designar movimientos idealistas y fenómenos 
políticos muy diversos, pero todos ellos carac
terizados genéricamente por el predominio 
asignado a los intereses comunes de las nacio
nes, a la solidaridad política y económica de 
todos los pueblos, a su voluntad de coopera
ción recíproca, a los intereses y móviles nacio
nales y estatales. Esta acepción tan amplia se 
deriva de la herencia del c o s m o p o l i t i s m o  (v.) 
iluminista y abraza en su seno tendencias tan 
diversas como la genérica aspiración hum a
nitaria a una comunidad de ideas y de idea
les capaces de unir a todos los pueblos en una 
sola organización civil, el esfuerzo por hacer 
progresar la causa de la paz a través de un 
sistem a de instituciones y de normas supra- 
nacionales, como el arbitraje obligatorio o los 
tribunales de justicia internacionales, o la 
utopía de la liberalización completa de los 
intercam bios com erciales dirigida a confor
m ar las relaciones mundiales según una pre
sunta arm onía de intereses de todos los pue
blos. Toda» estas formas de i., producidas al 
mismo tiempo que la hegemonía social de la 
burguesía e inscritas en el universo ideal del 
liberalismo, se basan en la convicción —ex
presada generalm ente en proyectos nebulo
sos v m oralizantes— de que es posible mejo
rar de una manera pacífica y gradual el orden 
social existente superando los conflictos 
nacionales a través de la creación de nuevas



instituciones y la reform a de las concepcio
nes políticas predom inantes. A ellas se con
trapone de una m anera cada vez más clara el 
i. proletario, que apela a la solidaridad de la.s 
clases trabajadoras, oprim idas por el orden 
social vigente, y que ve en la eliminación de 
la sociedad de clases por medios revolucio
narios la premisa de la superación de los anta
gonismos nacionales.

La conciencia de la existencia de una soli
daridad internacional en tre los trabajadores 
de distintos países es casi simultánea a la apa
rición de los prim eros movimientos obreros 
organizados, alrededor de 1830: diversos fac
tores estim ulan su desarrollo, como la em i
gración masiva, la competencia en los m er
cad o s  mundiales, la voluntad de los trabaja
dores de los distintos países de apoyarse reci
procam ente en los respectivos conflictos 
económicos, la comunidad de ideales de
mocráticos y la tendencia a defender la in
dependencia de las pequeñas nacionalida
des. la defensa de la paz. la propagación del 
ideal socialista de la emancipación de la cla
se obrera.

En el periodo posterior, hasta las revolu
ciones de 1848. la idea de una organización 
internacional se convierte en patrim onio 
común de m inorías revolucionarias que for
man parte del contexto de los emigrados polí
ticos en Gran Bretaña, Bélgica y Suiza. En vís
peras de la insurrección parisiense de febre
ro de 1848. el Manifiesto del partido comunis
ta, escrito por Marx y Engels, aporta por pri
m era vez una formulación completa del i. 
proletario, fundam entándolo en un análisis 
preciso de las relaciones en tre las clases en 
la época de las revoluciones burguesas. "Las 
separaciones y los antagonismos nacionales 
de los pueblos —afirm a un pasaje famoso del 
Manifiesto— \a n  desapareciendo cada vez 
más, va >ea pur el desarrollo de la burpuesia, 
ya por la libertad de comercio, la uniform i
dad de la producción industrial o sus corres
pondientes condiciones de existencia. El 
dominio del proletariado los haru desapare
cer todavía m ás. Una de las primera> condi
ciones de su emancipación es la acción uni
taria. al m enos en los países ci\ilizados." 
Unos años antes Marx había escrito en La 
ideología alemana: ‘‘M ientras que la burgue
sía de cada nación conserva todavía intereses 
nacionales particularistas, la gran industria

ha creado una clase que tiene el mismo inte
rés en todas las naciones, para la cual la 
nacionalidad ha sido ya anulada; es una cla
se que se ha liberado realmente de todo el vie
jo mundo y al mismo tiempo se contrapone 
a éste."

[i. i.a primera internacional. El desarrollo y el 
resultado de las revoluciones europeas de 
1848 confirm an este análisis: por un lado 
ponen en evidencia el carácter internacional 
de la lucha entre absolutism o y democracia, 
por el o tro  dem uestran que la burguesía ha 
perdido en gran parte su empuje revolucio
nario y, cuando sin más no llega a alcanzar 
un equilibrio de com prom iso con las clases 
aristocráticas feudales, se cierra dentro de los 
límites del estado respectivo a defender los 
privilegios adquiridos, sustituyendo el utópi
co program a de una alianza internacional de 
los pueblos contra los tiranos con la prosai
ca realidad de una lucha sin cuartel por el 
reparto de los mercados. La bandera de la fra
tern idad  internacional solam ente puede 
tom arla y asum irla como propia el proleta
riado, que. elevándose a "clase nacional", eli
m inará "la explotación de una nación por 
obra de o tra  nación".

Sin embargo, antes de que el i. obrero se 
acabe de form ar y tome conciencia de sí mis
mo, deberán pasar algunos años, duran te  los 
cuales sus programas y sus métodos se entre
lazan estrecham ente con los del i. dem ocrá
tico. En el periodo com prendido entre la 
publicación del Manifiesto y la fundación de 
la Prim era Internacional casi es imposible 
separar las dos form as de i.: las asociaciones 
secretas de Mazzini. Buonarroti. Blanqui, los 
grupos inspirados por Owen. la Association 
Démocratique de Bruselas, la asociación de 
los prófugos franceses de la isla de Jersey, 
etc., desde el punto de vista ideológico son 
todas ellas una mezcla de socialismo mesiá- 
nico, i. liberal y radicalism u revolucionario. 
\ ’o tienen un carácter especifico de clase ni 
disponen de un claro programa político: están 
todavía impregnadas de los ideales revolucio
narios generosos aunque vagos de 1848. los 
cuales se expresan con las palabras de orden 
de “fraternidad de lo» pueblos”, "república 
universal”, “solidaridad de todas las nacio
nes oprim idas". En esta lase, incluso Marx y 
Engels señalan como tarea principal de las



fuerzas revolucionarias en la escena interna
cional la lucha contra el absolutism o y con
tra  la reacción, asi como llevar acabo  el pro
ceso de unificación de las grandes naciones 
“ históricas", Alemania e Italia en prim er 
lugar, interpretando esta lucha como una for
ma concreta, históricam ente necesaria, de la 
lucha de clases en escala planetaria.

Con la reanudación de las luchas ubreras 
a finales de los años cincuenta se producen 
nuevos esfuerzos para establecer formas de 
vinculación permanente en tre los movimien
tos de diversos paises, que culm inan con la 
fundación de la Asociación Internacional de 
los Trabajadores (ait), que más tarde será 
conocida como la Prim era Internacional.

En los temas principales de los trabajos del 
congreso de fundación (Londres, septiem bre 
de 1&64) se reflejan de m anera significativa 
los componentes ideales del i. que predom i
nan en esta fase histórica: por un lado la soli
daridad con la lucha de las naciones oprim i
das por su independencia (es el caso de Polo
nia, por su insurrección en 1863), por el otro 
la necesidad de hacer frente con una acción 
coordinada a las repercusiones de la coyun
tura internacional en los niveles de ocupación 
y de salario de la clase obrera (como por ejem
plo en la situación creada en las industrias 
textiles francesas e inglesas como consecuen
cia de la guerra civil norteam ericana, que 
había producido la interrupción del suminis
tro  de algodón).

La Prim era Internacional llega a su máxi
mo esplendoren el bienio 1868-1869. El agra
vamiento de la tensión internacional, que aflo
ra  en la guerra franco-prusiana de 1870, rea
viva los sentimientos nacionalistas y marca 
el principio de su decadencia. Ante el conflic
to. el i. obrero revisa sus posiciones acerca 
de la guerra: si hasta entonces, en contraste 
con la tradición pacifista del cosmopolitismo 
iluminista, no se rechazaba la guerra "en si”, 
sino que se veía en ella un medio útil para 
hacer precipitar la crisis del absolutism o (de 
aquí la insistencia de Marx y Engels sobre el 
significado progresista de una guerra contra 
Rusia), ahora se condena la guerra como con
firm ación de la "razón del m ás tuerte” y 
"medio de sumisión de los pueblos a las cla
ses privilegiadas o a lus gobiernos que las re
presentan" y se señala la renovada vocación 
pacifista del movimiento obrero.

La decadencia de la ait se acelera debido a 
otros factores: la experiencia de la Comuna 
de París profundiza y agudiza el conflicto 
entre los diversos componentes ideales y polí
ticos que habían convivido cn su seno, y la 
gran depresión económica iniciada en 1873 
trena y debilita el desarrollo de las luchas 
obreras, llevando a un repliegue defensivo en 
el ám bito estrictam ente nacional. De aquí la 
necesidad de organizar el movimiento en el 
marco nacional para apoyarlo cn bases más 
sólidas. En el momento cn que se abre cam i
no —contra la resistencia que oponen los 
m utualistas y los anarquistas— la convicción 
de que el movimiento obrero debe convertir
se en protagonista de la lucha politica y cons
titu irse en partido político independiente, 
organizado en el nivel nacional e inserto en 
la realidad de los diversos países, la misma 
ait pasa a ser un instrum ento superado y la 
práctica del i. asum e nuevas formas.

III. LA SEGUNDA INTERNACIONAL. La disolución de 
la ait —decidida oficialm ente en 1876, pero 
de hecho ya im plícita en la resolución tom a
da en 1872 de transferir el consejo general a 
Nueva York— no significa la desaparición de 
ias aspiraciones intemacionalistas, que sobre
viven en los repetidos intentos, tanto por par
te de los anarquistas como por parte de los 
marxistas, por revivir la vieja institución. Los 
sensibles progresos del socialismo registra
dos hacia finales de los años ochenta y el cre
cimiento del movimiento obrero en la mayor 
parte de los paises» europeos, hacen m adurar 
las condiciones para el restablecim iento de 
una organización internacional capaz de coor
dinar la actividad de los diferentes partidos 
obreros nacionales: nace así en Parts en 1889 
la que será después conocida como Segunda 
Internacional. A pesar de la continuidad de 
tal denominación —usada ya por los contem
poráneos de la fundación y en seguida acep
tada um versalm ente—, el nuevo organism o 
expresa en realidad algo profundam ente dis
tin to  con relación a  la ait. Como señala F. 
Andreucci, "sus prim eras fases de existencia 
parecen de hecho sancionar la realidad de la 
recién conquistada autonomía e independen
cia del movimiento socialista de cada país, no 
la voluntad de establecer una línea política 
y una estrategia común... El desarrollo desi
gual del capitalismo, los periodos distintos en



la formación de la clase obrera, las diferen
cias nacionales en el terreno de las relacio
nes entre el movimiento socialista y las otras 
formaciones políticas (la democracia, el anar
quismo), las diferentes formas en la estruc
tura  institucional de la democracia represen
tativa, la diversa am plitud de las libertades 
democráticas en cada pais y por tanto las dife
rencias organizativas del movimiento obrero, 
finalm ente las diversas opciones ideológicas 
en el ámbito de las doctrinas socialistas, todo 
ello constituyó la base sobre la cual el prin
cipio de autonom ía asumió el papel central 
en las relaciones en tre los partidos socialis
tas y caracterizó sus vínculos internacio
nales".

Así, por más de diez años la Segunda Inter
nacional rechaza plantearse como organiza
ción permanente, carece de estatuto por añus 
y de una dirección central, o siquiera cuenta 
con un secretariado organizativo. Si la ait 
había asumido el carácter de verdadero y pro
pio partido internacional, la Segunda Inter
nacional, aunque le guste presentarse como 
tal, en realidad no es más que una libre fede
ración de grupos autónomos nacionales —ya 
sean partidos o sindicatos— y ejerce un poder 
vinculante muy limitado sobre sus miembros. 
Representa una tribuna en la que se van dis
cutiendo periódicam ente los principales pro
blemas del movimiento obrero europeo, ejer
ciendo sus decisiones una influencia conside
rable en la definición del program a de los 
diversos partidos socialistas, pero solamen
te en el orden moral. H asta 1900 no tiene 
prácticam ente vida propia fuera de los con
gresos, que se reúnen con una periodicidad 
irregular, y que de todos modos evitan in ter
venir en las cuestiones internas de las seccio
ne* nacionales. A partir  de 1900, con la cons
titución de una oficina de secretaria perm a
nente con sede en Bruselas —el Bureau S o .la- 
liste International— y sobre todo a partir  de 
1905 cuando asum e dicha secretaria el bel
ga Camille Huytmans, la Segunda Internacio
nal empieza a tener una organización consis
tente, pero esto no hace cam biar la situación: 
durante toda su existencia los procesas de 
pensamiento y de acción socialistas están más 
determinados por ¡as experiencia» vividas por 
el movimiento obrero internacional en cada 
pais que por las influencias teóricas y políti
cas irradiadas desde la central internacional.

Es cierto que los problem as que el movi
miento obrero tiene que afron tar presentan, 
al menos en escala europea, una notable 
semejanza: el periodo com prendido entre 
1873 y 1896 está caracterizado casi en todas 
partes por una tendencia a la depresión eco
nómica, la cual amenaza por distintos fren
tes al empleo y los salarios, provocando ten
taciones au toritarias recurrentes en las cla
ses dominantes (leyes antisocialistas en Ale
mania, aventura boulangista en Francia, reac
ción de Crispi en Italia, refm /am iento de las 
tendencias im perialistas en Inglaterra); por 
esto los diversos partidos socialdemócratas 
nacionales se baten a fondo por la defensa y 
la mejora de las condiciones de vida de los tra
bajadores —que se consiguieron a menudo a 
través de una política social y asistencial del 
estado— y por la dem ocratización de la vida 
política (plena libertad de asociación, amplia
ción del derecho de voto, etc.). Sin embargo, 
este marco de referencia, aunque permite 
detectar la homogeneidad de objetivos soli
citados por las organizaciones intersocialis
tas y la posibilidad de una confrontación 
sobre los problem as de interés común, seña
la también que el terreno donde el proceso de 
formación y desarrollo de los partidos socia
listas adquiere toda su am plitud es el de las 
sociedades nacionales. Con este telón de tun
do. el i. que caracteriza el periodo de la Segun
da Internacional se presenta como un senti
miento arraigado pero vago, fundado en la 
conciencia genérica de pertenecer a un movi
miento universal que expresa e interpreta las 
leves de la evolución histórica.

A principios del siglo xx, cuando llega a su 
fin la larga depresión económica y el mundo 
capitalista conoce un periodo de expansión 
y de nueva prosperidad, se esfuman las espe
ranzas de un cambio radical del orden esta
blecido. La concepción del i. proletario refle
ja la desorientación y la revisión de valores 
que afectan al campo socialista; si había ya 
perdido su carácter originario de teoria y 
estrategia de la revolución europea para 
transform arse en vehículo de circulación de 
experiencias y de discusión sobre tácticas, 
ahora acentúa su carácter defensivo \  se 
expresa, en su form a mas visible, como com
promiso de lucha comur. contra la amenaza 
de guerra.

Sin em bargo, com o señala  tam bién



Andreucci, "los problem as de una verdadera 
y propia ‘política exterior de la clase ob rera’, 
vinculados a una estrategia revolucionaria 
mundial, no podían resolverse solam ente en 
el plano de la lucha contra la guerra. Seguían 
planteadas las complejas distinciones respec
to de las características de las guerras posi
bles (de defensa, de agresión, colonial, etc.); 
seguían sin resolverse los problem as de las 
nacionalidades, que tendrían después un peso 
relevante en el estallido de la prim era guerra 
mundial; los contrastes entre estados de 
características diversas, finalmente, se impli
caban continuam ente en el incierto juicio de 
los socialistas”.

La falta de resolución de estos conflictos 
constituye la base de la caída de la Segunda 
Internacional al estallar la guerra de 1914, al 
alinearse la mayoría de los partidos socialis
tas con las opciones di las clases dom inan
tes de los respectivos países en nom bre de la 
“unión sagrada" de la nación para la defen
sa de la patria y de la "paz civil".

Pero el fracaso de la Segunda Internacio
nal no representa en ningún momento la desa
parición del principio del i.: si los partidos 
socialistas de los países beligerantes se decla
raron casi todos en favor de la guerra, en su 
interior pequeños grupos m inoritarios no 
renunciaron a denunciar el carácter imperia
lista del conflicto y se batieron por la reanu
dación de una acción internacional común del 
movimiento obrero, y los partidos de los paí
ses que permanecieron neutrales sostuvieron 
a dichos grupos. En el seno de esta m inoría 
intem acionalista, un ala más intransigente, 
representada sobre todo por lo , bolcheviques 
rusos, no se lim ita a perseguir el objetivo de 
la paz inmediata, “sin anexiones y sin indem
nizaciones”, sino que afirm a claram ente que 
no puede existir una paz efectiva y duradera 
"en tanto  que no le sea arrebatado al capital 
el poder de decidir la vida y la m uerte de los 
pueblo'.”, y que es necesario transform ar la 
guerra im perialista en una guerra civil revo
lucionaria. Desde aquel momento, esta ala 
intransigente consideró a la Segunda Inter
nacional condenada a m uerte e intenta dar 
vida a una nueva Internacional, en condicio
nes de ponerse a la cabeza del proceso revo
lucionario que la guerra suscitará en escala 
mundial.

iv. la tercera internacional. Con la victoria de 
la revolución de Octubre, la convicción de que 
estaba m adurando una nueva fase histórica 
en el desarrollo de las luchas del proletaria
do y de que era necesario adecuar sus instru 
mentos políticos a objetivos inm ediatos de 
poder pasa a ser patrim onio de amplios sec
tores del movimiento obrero, y al mismo tiem
po existe la persuasión de que la misma 
supervivencia del poder soviético en Rusia 
dependía de la ampliación y consolidación del 
proceso revolucionario más allá de sus fron
teras, y en prim er lugar en algunos de los 
principales países capitalistas eu ro p eo s  La 
Tercera Internacional o Internacional com u
nista (Comintern) nace precisamente en 1919 
como expresión organizativa de un proyecto 
revolucionario considerado realizable a cor
to plazo y como garantía de las conquistas de 
la prim era revolución proletaria victoriosa. 
Por lo tanto, desde su origen, expansión del 
proceso revolucionario y defensa de su pri
m er bastión están indisolublemente vincula
das en la estrategia del "partido mundial de 
la revolución”, abriéndose el camino a una 
posible osmosis entre los intereses de la revo
lución en Europa y en el mundo y los intere
ses estatales de la revolución proletaria en el 
poder. El principio de la solidaridad interna
cional de la claae obrera de todos los países, 
que se funda en el supuesto de la comunidad 
de ideales y de fines de los trabajadores de 
cualquier nacionalidad, y que consiguiente
mente reconoce la prim acía de los intereses 
generales del movimiento obrero internacio
nal sobre los particulares del movimiento 
obrero de cada país, debe tener en cuenta que 
por prim era vez hay una nueva realidad que 
dejará una huella im borrable en el i. de los 
años siguientes: la condición de desigualdad 
entre las clases trabajadoras de una nación 
en que han conquistado —o al menos así se 
presum e— el poder político y económico, y 
las de otros países en que están oprimidas por 
el capitalism o y el imperialismo.

La contradicción potencial inherente a esta 
situación será resuelta por el movimiento 
com unista según la mencionada completa 
coincidencia entre los intereses de la Unión 
Soviética y los intereses de la revolución mun
dial. En efecto, m ientras la Rusia soviética es 
considerada como un país atrasado, aunque 
las circunstancias 1o han llevado a ocupar el



puesto de guia del mo\ imicnto revoluciona
rio internacional, y cuya consolidación no era 
imaginable sin un proceso revolucionario vic
torioso a escala europea, la politica del esta
do soviético tendió, al menos en teoría, a 
subordinarse a las exigencias de la causa del 
proletariado internacional, regulando las pro
pias acciones con base en las necesidades y 
perspectivas de la revolución mundial. Pero 
a medida que la ola revolucionaria de la pos
guerra se agota sin que el proletariado con
quiste el poder en ningún o tro  país fuera de 
Rusia, el problem a de la revolución mundial 
empieza a verse bajo una nueva luz: a partir 
de 1921, a medida que se constatan por un 
lado los éxitos sorprendentes del régimen 
soviético y por el o tro  el constante retraso de 
la revolución en Europa, la Internacional 
comunista considera que su tarea esencial es 
la defensa y el reforzamiento dcl prim er esta
do proletario.

Este es el m arco en el que se elabora y, des
pués de 1924, se consolida con creciente fuer
za la teoría —de Stalin y de Bujarin— de la 
"construcción del socialismo en un solo país", 
la cual expresa por un lado la confianza de 
la victoriosa revolución rusa en sí misma, que 
ya no tiene necesidad de depender de una ayu
da externa, y por el o tro  asigna al movimien
to revolucionario de los otros países un papel 
mas adecuado a su fuerza afectiva, desde el 
momento en que la conquista del poder pare
ce relegada a un fu turo  lejano e indeterm ina
do: deja entender a los partidos com unistas 
que. aunque no logren hacer caer el viejo 
orden social a corto plazo, no dejarán de tener 
una misión histórica si siguen afirm ándose 
como baluarte contra los planes im perialis
tas de restauración del capitalism o en Rusia
V actuando como centinelas del prim er expe
rim ento de construcción del socialismo.

En 1929 el horizonte internacional se hace 
todavía m as propicio a la consolidación de 
esta visión fuertem ente unilateral del proce
so revolucionario y del i. Después de la explo
sión de la crisis económica mundial, la con
cepción de la construcción del socialismo en 
un solo país se impone cada vez más como 
teoría global de la revolución mundial. El rui
doso  contraste entre los dns sistemas, el capi
talismo en ruina- y el socialismo en construc
ción, se ve como el meollo profundo de la 
revolución internacional; por otro lado, se

tiende cada vez más a atribu ir a la mera exis
tencia de la URSS el papel de catalizador y 
de detonador de las contradicciones del mun
do capitalista así como una función de radi
ca liza ro n  política de las m asas explotadas.

La nueva orientación asumida por la polí
tica exterior soviética después de la victoria 
de H itler en Alemania, que perm ite al movi
miento comunista identificar sin equívocos al 
fascismo como "enemigo principal", inyecta 
nuevo vigor en las venas del i., caracterizado 
desde entonces como antifascista en sus con
tenidos y valores fundam entales. Con esta 
renovación se produce un reanudam iento de 
los motivos del i. democrático de los decenios 
centrales del siglo xix: por un lado la unidad 
de todas las fuerzas progresistas contra la 
reacción, por el otro la aceptación e incluso 
la conveniencia de las guerras “ju sta s”, en 
este caso de las guerras de defensa frente a 
la agresión nazi-fascista. Sin embargo, a dife
rencia de aquel pasado ya lejano, existe el 
hecho nuevo y decisivo de la proclamada coin
cidencia total entre la politica del movimien
to obrero internacional y la politica exterior 
de la URSS: coincidencia que es un elemento 
de fuerza, porque en virtud de la misma el 
movimiento obrero es llamado por prim era 
vez a actuar como factor activo de las rela
ciones politicas internacionales, en una lucha 
por la paz que ya no es una opción moral gene
rosa sino que se apoyu en un bloque de esta
dos; pero también representa una limitación, 
porque vincula las opciones de la^ diferentes 
secciones del "partido mundial de la revolu
ción" a los bruscos cambios de la razón de 
estado de la URSS.

El pacto soviético-alemán de agosto de 1939 
hace resaltar en efecto el absurdo político de 
una tesis según la cual una determinada situa
ción internacional debe im plicar las mismas 
reacciones en partidos y movimientos de dis
tinta ubicación, señalando la necesidad de 
establecer una relación diferenciada, ya no de 
simple y total identificación, entre la politi
ca exterior del estado soviético y la actitud 
de la Internacional. Cuando poco d esp u és, 
como consecuencia de la agresión nazi a la 
LRSS y del regreso a las palabras de orden 
de lucha contra el fascismo y de defensa de 
las libertades dem ocráticas, los partidos 
com unistas asumen una función de prim er 
orden en los movimientos de resistencia v



logran conquistar una dimensión de masa 
como nunca antes habían conseguido, empie
za a delinearse una dialéctica nueva que, 
imponiendo de hecho sus leyes objetivas más 
allá y por encima de los esquemas de una uni
dad monolítica, nace del mismo desarrollo y 
avance del movimiento. En este sentido, la 
resolución que decreta la desaparición de la 
Comintern (15 de mayo de 1943), cuando afir
ma que "la forma de organización y de unión 
de los trabajadores elegida por el I Congreso 
de la Internacional comunista se veía cada vez 
más superada a medida que el movimiento 
crecía y aumentaba la complejidad de sus pro
blemas. hasta el punto de convertirse inclu
so en impedimento al reforzam iento ulterior 
de los partidos obreros nacionales", no pro
porciona solamente una coartada a las opcio
nes de la diplomacia soviética —que quiere 
ganarse la confianza de los aliados con una 
renuncia solemne a exportar la revolución 
socialista a otros países—, sino que registra 
una situación real y plantea las premisas para 
una nueva fase de desarrollo de la solidari
dad revolucionaria internacional.

Por lo demás, la concepción del i. represen
tada por la Comintern no había alcanzada un 
monopolio absoluto dentro dcl movimiento 
obrero, ni siquiera en el periodo com prendi
do en tre  las dos guerras. La guerra y la revo
lución rusa, por el contrario, marcan un cam
bio de rum bo en la historia de dicho movi
miento, provocando una protunda escisión 
entre sus filas, reflejada en la contraposición 
de organizaciones internacionales políticas y 
sindicales, divididas por fuertes polémicas.

Junto a la Internacional comunista, en par
ticular, continúa existiendo una Internacio
nal obrera socialista, la cual, como fruto a su 
vez de un proceso de paciente reunificación 
de las diversas corrientes de la socialdemo- 
cracia, se proclam a heredera de la Segunda 
Internacional. Sin embargo no es más que una 
pálida imagen de esta última: no llega nunca 
a represen tar una expresión colectiva orga
nizada del movimiento socialista internacio
nal, sino que se queda a nivel de federación, 
con vínculos internos todavía más inconsis
tentes que los que caracterizaban a su prede- 
cesora, la de los partidos socialistas de Euro
pa occidental de los que refleja la confianza 
incondicional en los métodos de la dem ocra
cia parlam entaria. Aunque su influencia se

ejerza todavía, de m anera indirecta, sobre 
millones de trabajadores, su vida organizada 
se reduce a la de una tribuna de libre discu
sión e intercam bio de experiencias en tre los 
partidos afiliados. .

Después de la segunda guerra mundial, el 
i. obrero no ha creado form as organizativas 
perm anentes com parables a las del pasado 
por su influencia o sus tendencias universa
listas. Sobrevive una C uarta Internacional, 
fundada por iniciativa de los grupos trotskis- 
tas en 1938, con base en la presunción de que 
la Tercera Internacional, dominada por la 
burocracia stalinista, había perdido definiti
vamente la auténtica acción revolucionaria, 
pero está afectada por escisiones internas y 
su influencia real es muy limitada. En 1951 
se reconstituyó la Internacional socialista, 
bajo el signo de una opción declarada de cam
po en favor del "m undo libre” occidental, 
pero su papel no ha llegado nunca más allá 
del de un organismo de consulta entre los 
mayores partidos socialdemócratas europeos, 
escapando a sus objetivos cualquier función 
de coordinación sistem ática de su acción.

En el movimiento com unista, el viejo i., 
caracterizado por una adhesión total y acrí- 
tica al modelo soviético, ha sobrevivido por 
largo tiempo, en las condiciones de tensión 
creadas por la guerra fría, más allá de la diso
lución formal de la Comintern, cristalizando 
en 1947 en una forma organizativa especial, 
la Oficina de Información (Cominform), cons
tituida por los partidos com unistas en el 
poder en las democracias populares y por lo» 
partidos comunistas italiano y francés, cuyos 
temas de propaganda ideológica (división del 
mundo en dos campos, lucha por la paz) pre
sentan algunos elementos de continuidad con 
la concepción del i. propia de la Comintern. 
Pero la crisis del stalinismo, que abre un pro
ceso de diferenciación dentro del movimien
to comunista, puso rápidam ente fin a esta 
experiencia. Por o tro  lado, el surgim iento de 
un conflicto cada vez más grave entre la URSS 
y China —sosteniendo am bas sus razones en 
nombre de la concepción "marxista-leninis- 
ta"  del i.— representó un golpe muy serio a 
las esperanzas de edificar un universo socia
lista en el que desaparecerían los contrastes 
entre las naciones. El i. proletario dem uestra 
sin em bargo una gran vitalidad como senti
miento de solidaridad hacia los pueblos opri



midos que luchan por su propia liberación 
(por ejemplo en el caso de Vietnam y antes 
el de Argelia, con una gran carga de movili
zación de la opinión pública y sobre todo 
entre las masas juveniles). Como realidad 
organizativa operante, en el sentido de ejer
cer influencia directa sobre las relaciones 
políticas internacionales, el i. aparece hoy 
fragm entado en muchas corrientes, tal vez 
complementarias pero más a menudo contra
puestas, que tienden a definir sus propios 
objetivos y tareas en escala regional (v. e u r o -  

c o m u n i s m o ) .

V OTRAS FORMAS DE INTERNACIONALISMO. Junto al 
i. proletario  se han ido consolidando en el 
trascurso de este siglo, con una fuerza expan
siva mucho m enor y con estructuras organi
zativas mucho más débiles, cuando no del 
todo inexistentes, otras formas de i., que ape
lan a fuentes de inspiración distintas del mar
xismo y tal vez contrapuestas al mismo. Omi
timos m encionar los intentos promovidos en 
diversas ocasiones, antes y después de la 
segunda guerra mundial, por los diversos 
movimientos fascistas nacionales para dar 
vida a internacionales fascistas.

Poco conocido es el intento de la llamada 
"Internacional blanca”, cuya constitución fue 
ausniciada desde 1920 pur Luigi Sturzo como 
medio de coordinación entre los diversos par
tidos de inspiración católica. En 1925, por ini
ciativa del Partido Democrático Popular fran
cés. su constituyó un secretariado perm anen
te. A dicha organización se adhirieron belgas, 
alemanes, austríacos y los representantes del 
Partido Popular italiano en el exilio. Entre 
1925 y 1933, la "Internacional blanca” cele
bró diversos congresos, pero, a pesar de las 
presiones de los delegados italianos, agotó sus 
trabajos en simples declaraciones de princi
pios (la reform a del estado y de la familia), 
sin tom ar una posición clara -*obre el fascis
mo, la unidad europea o las cuestiones polí
ticas internacionales. El involucionismo auto
ritario  en Alemania y en Austria y más tarde 
la guerra civil en España provocaron escisio
nes crecientes en tre los partidos de inspira
ción cató lica> dejaron a la Internacional sin 
influencia uhuna. Una Internacional de par
tidos democrifetianos, con adherentes en 
Europa occidental y en América Latina, se ha 
reconstituido despucs de la segunda guerra

mundial, pero desarrolla una actividad muy 
lim itada y de hecho no incide sobre la orien
tación de los partidos miembros.

En 1947 se constituyó tam bién en Oxford 
una Internacional liberal, con la adhesión de 
partidos liberales de 19 países, en su mayo
ría europeos. La Internacional liberal apro
bó una nueva declaración program ática en 
1967, donde se indica como tarea im pedir la 
degeneración to talitaria de la democracia de 
masas y com prom eterse en la formación pro
gresiva en todas partes del mundo “de socie
dades libres, com puestas de ciudadanos ilus
trados y responsables, defendidos adecuada
mente a través de sus esfuerzos comunes con
tra  el miedo y la carestía y contra toda opre
sión interna y externa”.
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[AI.DO AíJOSTl]

intranslgentismo

El i. católico tiene su realización concreta y 
su máxima expresión en Italia a partir de la 
mitad del siglo xix como consecuencia del 
proceso de formación del estado unitario, al 
cual se contrapone. Y tanto es así que duran
te mucho tiempo, en los estudios sobre esta 
temática, se entendia por "movimiento cató
lico" a aquellos católicos que, fieles a las 
directivas pontificias, se organizaron para la 
defensa de la iglesia contra el estado liberal. 
En efecto, el movimiento intransigente 
encuentra su correspondencia en el plano cul
tural en la actitud de contraposición y nega
ción de la sociedad moderna surgida de la 
revolución francesa: el i. va a "com batir con
tra  todo lo que ha sido pensado y llevado a 
cabo fuera de la Iglesia", desconociendo "lo 
que hay de verdadero, de bueno y de cristia
no en la civilización m oderna" (F. Fonzi) y 
viendo en el liberalismo la ideología que com
prende todos los males del siglo y contra la 
cual es necesario com prom eterse en un 
enfrentam iento decisivo.



La prim era manifestación política in tran
sigente fue la propuesta dirigida a los católi
cos por el d irector de Armonía, dom Giaco- 
mo Margotti, en enero de 1861, de no partici
p a ren  las elecciones políticas (M elegidos ni 
electores), propuesta bien acogida en diversos 
am bientes católicos y que encontró el apoyo 
del mismo Pío IX, dando asi consistencia a 
la posición abstencionista, aspecto que carac
terizó al movimiento intransigente en los 
decenios posteriores. La publicación del Síla
bo (1864), las decisiones del Concilio Vatica
no I y la ocupación de Roma no hicieron más 
que agravar la situación y hacer cada vez más 
duro  el enfrentam iento entre catolicismo y 
liberalismo, entre iglesia y estado, el cual tuvo 
en la Civiltá Cattolica el ariete teórico de esta 
contraposición, así como en la num erosa 
prensa católica local una eficaz caja de reso
nancia.

Precisam ente a p a rtir  de la situación crea
da después de 1870, los intransigentes logran 
realizar su proyecto de organización nacional, 
que hasta entonces no habían podido concre
tar. No por casualidad el 12 de junio de 1874, 
en la apertura del congreso católico de Vene- 
cia, el barón siciliano Vito D’ondes Reggio 
pronunció la "declaración de intransigencia" 
(repetida en todos los congresos posteriores), 
que representa ciertam ente el marco ideoló
gico en el que se basa desde sus principios la 
"Opera dei congressi e dei com itati cattolici 
in Italia", constituida oficialmente un año 
después, con ocasión del segundo congreso 
celebrado en Florencia. La Sagrada Peniten
ciaria, que se convirtió en bastión de la orga
nización católica en todo el te rrito rio  italia
no, indicó a los obispos que preguntaban si 
estaba permitido a los católicos participar en 
las elecciones que "Attentis ómnibus circuns- 
tantiis, non expedit”, encontrando así el abs
tencionismo intransigente su confirmación 
oficial. Al mismo tiempo el abstencionismo 
electoral (exceptuando las elecciones en el 
plano adm inistrativo, en las que a p a rtir  de 
los ochenta la presencia católica será fuerte) 
refuerza la posición intransigente, la cual 
—separándose definitivamente de las posicio
nes legitim istas— se lanza a la defensa dcl 
"país real" contraponiéndose al "país legal".

Más allá de las motivaciones polémicas que 
están en la base de la posición intransigente 
y más allá de los aspectos meramente religio

sos que exceden los límites específicos de este 
artículo, cabe señalar que la posición in tran
sigente puso sin duda en evidencia una de las 
limitaciones del nuevo estado unitario italia
no: el control político de la nación entera 
detentado por un grupo restringido. Este 
aspecto se funduba en la premisa del indivi
dualismo liberal, que era  el sustrato  ideoló
gico del nuevo estado, el cual no había pre
visto en su estructura orgánica las asociacio
nes (por ejemplo, religiosas) autónom as res
pecto de la autoridad estatal ni había dado 
el espacio adecuado para una presencia de 
cuerpos sociales intermedios en tre el indivi
duo y el estado, aspecto este últim o que se 
convertirá en punto esencial de los programas 
políticos de los católicos en los decenios pos
teriores.

Sin em bargo esta critica del planteam ien
to individualista y burgués "no reconoce nin
guno de los valores positivos que llevaba con
sigo la revolución liberal y está anclada en un 
absuido  sueño de retorno al pasado, a una 
relación ideal entre sociedad religiosa y socie
dad civil que no hacia la necesaria distinción 
en tre  las dos esferas y ya no correspondía a 
la nueva realidad histórica” (P. Scoppola).

Después de una etapa de incertidum bre, 
que corresponde a los primeros años del pon
tificado de León XIII, el movimiento in tran
sigente cobra de nuevo fuerza a mediados de 
los años ochenta. Haciendo notar su presen
cia incluso en el terreno económico-social, los 
intransigentes intentan dar una base masiva 
al movimiento convirtiéndose al mismo tiem
po en abanderados de la línea político-religio
sa de León XIII acerca de una inserción de 
la iglesia en la sociedad civil. La acción social 
pasa a ser el aspecto en el que confluyen nue
vas energías, especialm ente de jóvenes y en 
particu lar después de la publicación de la 
encíclica Rerum novarum  (15 de mayo de 
1891), pero no logra incidir en lo m ás míni
mo en el plano político general del i., escuda
do todavía en posiciones de defensa del poder 
temporal y de la más estric ta  aplicación del 
abstencionismo electoral.

En el clima de crisis general que afecta al 
país en el último decenio del siglo xix, surge 
el contraste dentro del movimiento católico 
intransigente entre el grupo dirigente de la 
Obra de los congresos y los "jóvene>”. La 
aceptación por parte de estos últimos de los



principios fundam entales de la doctrina 
social católica no significa sin em bargo que 
no captaran ciertos limites en la acción social 
propuesta por la organización intransigente 
y no sintieran la necesidad de unir a la refle
xión sobre la "dem ocracia social" o tra  sobre 
la “democracia política": en 1896, por parte 
del grupo milanés, reunido alrededor del 
Osservatare Cattalien y de su d irector dom 
Davide Albertario (durante muchos años una 
de las figuras más representativas de la polé
mica intransigente), se lanza el santo y seña 
"preparación en la abstención", eon la inten
ción de superar la actitud pasiva que hasta 
entonces había distinguido a los católicos.

En septiem bre de 1897. en el decimoquin
to congreso celebrado en Milán, el movimien
to católico todavía se presenta con una facha
da unitaria y de alguna manera “rica”. El con
greso de Milán, en efecto, m arca la meta del 
cam ino iniciado veinte años antes en el pla
no organizativo por la Obra de los congresos 
y representa una verdadera y propia demos
tración de tuerza del movimiento intransigen
te y un "apogeo del i." en el plano de los con
tenidos (G. De Rosal. Las diferenciaciones 
entre católicos surgieron con ocasión de los 
acontecimientos de la prim axera del 98, que 
adem ás de representar la culminación de la 
crisis politica y social de finales de siglo sig
nifican sin lugar a dudas una división en la 
historia del movimiento católico intransigen
te. La m ayoría apoya las posiciones de los 
dirigentes enfocadas a dem ostrar la imposi
bilidad de conjugar el catolicismo con los 
“rojos subversivos” y a acelerar el camino de 
acercam iento al estado liberal. Los jóvenes 
cristianos d e m o crá tico s  en cambio, precisa
mente debido a la represión del gobierno, diri
gen sus fuerzas a una incisiva acción "politi
ca", partiendo de la aspiración de una recon
quista de la sociedad por parte de la iglesia 
a través de una acción social —característi
ca del pontificado de León XIII— sin dejarse 
influir sin em bargo por el i. de tipo tem pora
liz a .

Como consecuencia de los acontecimientos 
mencionados se produce lu salida a campo 
abierto  de los dem ócratas cristianos (con la 
presentación de una línea propia alternativa 
respecto a las posiciones oficiales del catoli
cismo, la cual, mediante un partido político, 
fundam entara el estado liberal en el terreno

dem ocrático constitucional, dando voz a las 
m asas populares y superando la actitud 
paternalista), lo que llevó a una nueva cum 
bre eclesiástica en agosto de 1903, bajo la pre
sidencia de Pío X, y a la disolución de la Obra 
de los congresos en julio de 1904. Se pone Yin 
al i. en el plano político-religioso y en el orga
nizativo con la decisión, tomada después de 
la prim era huelga general, de invitar a los 
católicos a participar en las elecciones polí
ticas apoyando algunas candidaturas libe
rales.

En el momento en que los católicos entran 
en la vida político-electoral —aunque parcial
m ente y en una posición subalterna— se cie
rra  una etapa de la historia del movimiento 
católico, dando inicio a una política elen 
co-moderada y recomponiéndose la división 
entre catolicismo transigente e intransigente.
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[CAMILLO BkF-ZZl]

iusnaturalismo

I DIVERSAS rORMAS DE LA DOCTRINA DEL DERECHO
satikal. El i. es la doctrina según la cual



exisU y puede conocerse un "derecho natu
ra l'’ (tus naturale), o sea un sistema de nor
mas de cunducia intersubjetiva distinto del 
constituido por las normas establecidas por 
el estado -derecho positivo), y este derecho 
natural tiene validez por si mismo, es ante
rior y superior al derecho positivo y, en caso 
de conflicto con este último, debe prevalecer 
-obre el mismo. El i. es por lo tanto la doctri
na opuesta a la llamada "positivismo jurídi
co", según la cual el único derecho es el que 
establece el estado y cuya validez, es indepen
diente de cualquiera de sus referencias a valo
res éticos. Algunas veces el termino i. se reser
va, por antonomasia, para l«s doctrinas que, 
teniendo algunas características especificas 
comunes de las que hablarem os en seguida, 
sostuvieron esas tesis en los siglos xvn y 
xvm, al grado de que se ha producido la opi
nión equivocada de que la doctrina del dere
cho natural empezó sólo hasta ese periodo.

El i. es una expresión peligrosamente equi
voca, pues su significado, tanto filosófico 
como político, varia mucho de acuerdo con 
las distintas concepciones dcl derecho natu
ral. En la historia de la filoso! la jurídico- 
política aparecen, en efecto, por lo menos tres 
versiones fundamentales de este último (cada 
una de las cuales tiene sus variantes): la de 
una ley establecida por voluntad de una divi
nidad y revelada por ésta a los hombres; la 
de una ley “natural" en sentido estricto, en 
cuanto algo físicamente connatural, a modo 
de instinto, para todos los seres animados, y, 
finalmente, la de una ley dictada por la razón, 
y específica por lo tanto del hombre, que la 
vuelve a descubrir en forma autónom a den
tro de si mismo. Se tra ta  de concepciones 
heterogéneas y, en algunos aspectos, opues
ta- (aunque algunas veces coexisten en doc
trinas particulares, como las panteístas, que 
identifican la divinidad con la naturaleza físi
ca y con la razón); sin embargo, todas tienen 
en común la idea de una sistem a de normas 
lógicamente anteriores y éticamente superio
res a las del estado, de cuyo poder constitu
yen una limitación infranqueable: las norma: 
jurídicas y la actividad pulitica de los esta
dos, de las entidades y de los individuos que 
se opongan al derecho natural, de cualquier 
m anera que se conciba, son consideradas ile
gitimas por las doctrina* iusnaturalistas y 
permiten la desobediencia de los ciudadanos.

il. k i . i i /s n a t i  K A L isv tO A N T K íro  Y MEDiHVAi. Las pri
m eras manifestaciones del i. se presentaron 
en la antigua Grecia, y en casi un símbolo del 
mismo ha devenido la figura de Antígona en 
la tragedia homónima de Sófocles, en la cual 
el personaje se niega a obedecer la orden del 
rey porque considera que las órdenes de éste, 
es decir de la autoridad politica, no pueden 
ser superiores a aquellas, eternas, de lus dio
ses. La afirmación de un “ justo por na tu ra
leza" opuesto a un “justo  por ley" se debe a 
varios sofistas que. desde entonces, entendían 
ese “ justo por naturaleza" en diversas formas 
y con consecuencias políticas diferentes. Sus 
posiciones son más bien típicas y reaparecen 
muchas veces en la historia del pensamiento 
jurídico-politico: Calicles, por ejemplo, afir
ma que 1o justo por naturaleza es lo más difí
cil de dominar; en cambio Hipias, Antifón y 
Alcidamas, consideran como justo por natu
raleza lo que está de acuerdo con la razón, 
proclamando la igualdad natural de todos los 
hombres.

El i. que se encuentra en Platón y, aunque 
de m anera incidental, en Aristóteles, fue ela
borado en la cu ltura griega, sobre todo por 
los estoicos, para quienes toda la naturaleza 
estaba gobernada por una ley universal racio
nal inmanente; conocemos su doctrina, a este 
propósito, sobre todo por la divulgación que 
de ella hizo Cicerón en Roma, en páginas que 
ejercieron una influencia capital en el pensa
miento cristiano de los prim eros siglos, en el 
medieval y también en las prim eras doctri
nas iusnaturalistas modernas. En un célebre 
pasaie del De res publica, Cicerón sostiene la 
existencia de una "verdadera" ley acorde con 
la razón, inm utable y eterna, que no varía de 
acuerdo con los distintos países y las distin
tas épocas, y que el hombre solo puede vio
lar renegando de su propia naturaleza. Al ser 
reproducido y acogido por Lactancio, uno de 
los Padres de la Iglesia, este pacaje influyó 
grandem ente en el pensam iento cristiano de 
cu ltura latina que, como había sucedido des
de el siglo ni con el de cu ltura griega, acogió 
la idea de un derecho natural dictado por la 
razón. Esto despertó, sin embargo, en tre los 
Padres de la Iglesia graves problem as de 
orden teológico, ya sea por la dificultad de 
explicar la coexistencia de una ley natural y 
de una ley revelada, ya sea porque la adm i
sión de la existencia, en el hombre, de una ley



moral autónom a ponía en tela de juicio la 
necesidad de la gracia. Estas dificultades 
atorm entaron sobre todo el pensam iento de 
san Agustín, que a este propósito adoptó acti
tudes muy diferentes en diversas épocas.

También los juristas romanos habían toma
do de los estoicos la idea de un derecho natu
ral. que sin em bargo no profundizaron; uno 
de los más grandes Ulpiano, más bien la des
figuró profundamente, definiendo el derecho 
natural como “el que lu naturaleza ha ense
ñado a todos los seres anim ados", incluyen
do entre éstos de m anera explícita a las bes
tias. lo cual reducía el derecho natural, antes 
que a una norma de conducta, a un mero ins
tinto. a una necesidad de orden físico. Esta 
definición ulpiana es pur otro lado muy 
im portante, porque fue acogida frecuente
mente por los escritores medievales ¡unto con 
la de Cicerón, a pesar de ser antitéticas.

La aceptación indiscriminada del i. en todas 
sus versiones, sin tomar en cuenta su recipro
ca incompatibilidad, es una característica, en 
efecto, del pensamiento medieval. Jun to  con 
la versión naturalista de lllpiano y la racio
nalista de Cicerón (v también aquella, debi
da a una mala interpretación de un diálogo 
tardío de Platón, de una justicia inm anente 
en todo el universo como principio de la 
arm onía del mismo), la Edad Media desarro
lló la doctrina de un derecho natural, identi
ficado con la ley revelada por Dios a Moisés 
y con el Evangelio: esto se debió sobre todo 
al canonista Graciano (siglo xn) y a sus 
com entaristas.

Santo Tomás de Aquino (siglo xm) puso fin 
a esta confusión de ideas, entendiendo como 
“ley natu ra l” la parte  del orden, establecido 
por la razón de Dios gobernador del univer
so, que se encuentra en la razón del hombre: 
una norma, por lo tanto, racional. El i. de san
to Tomás reviste una gran im portancia his
tórica porque constituye, aunque no siempre 
se entiende de una m anera perfecta y univo
ca, la base del i. católico que se hizo tradicio
nal y que, a pesar de no haber sido declarado 
nunca por la iglesia m ateria de fe, forma, sin 
embargo, parte central de la doctrina moral 
y juridico-política católica. En el ám bito de 
la teología de la Edad Media tardía fue obje
to de ásperas objeciones por parte de las 
corrientes voluntarista.s cuyo mayor expunen- 
te fue Guillermo de Ockam (siglo xiv), y

según el cual el derecho natural es un dicta
do de la razón, pero la razón no es más que 
un medio de comunicarle al hombre la volun
tad de Dios, que puede modificar, pur lo tan 
to, el derecho natural a su arbitrio: tesis que 
fue retom ada y desarrollada, desde el prin- 
cipiu, por la Reforma protestante.

Con frecuencia se hizo valer el principio del 
i. de santo Tomás (que, en realidad, había sido 
enunciado por san Agustín y que santo Tomás 
había aceptado con serias limitaciones y 
reservas), según el cual una ley positiva con
tra ria  al derecho natural, y por lo mismo 
injusta, no era una verdadera ley ni obliga
ba. Este principio, muy por encima de las 
intenciones de santo Tomás, se esgrimió 
muchas veces para a tacar la validez de las 
leyes del estado en los casos en que éste se 
encontró en oposición con la iglesia; los juris
tas y políticos católicos apelan al mismo aún 
en nuestros días.

III F.l. ORKiKK ííF.l. II SNATl RAI ISMO MODIÍRM). En
realidad, la doctrina tom ista de la ley natu
ral no hacia o tra  cosa que retom ar la estoico- 
ciceroniana de la “verdadera” ley en cuanto 
racional, encerrándola, sin embargo, en un 
marco teológico. Y a pesar de que un difun- 
didisimo lugar común historiográfico afirme 
lo contrario, en la actualidad se va abriendo 
camino la opinión de que el i. moderno (que 
adoptó, sobre todo en el siglo xvm, caracte
rísticas decididamente laicas y, en el cam pi/ . 
político, liberales) se desarrolló en gran par
te a p artir  de la doctrina estoico-ciceroniana 
del derecho natural trasm itida precisam en
te gracias a su acogida en el tomismo. Sobre 
todo por el hecho de que la orientación tomis
ta se opuso energicamente. a partir del siglo 
xiv y sobre todo en el siglo xvi, durante la 
Reforma, al voluntan,^mo teológico inspira
do en las tesis de Guillermo de Ockam. que 
establecía como fuente prim era de toda nor
ma de conducta \ como fuente de legitimidad 
de la autoridad politica. la voluntad divina y. 
por lo mismo, las Sagradas Escrituras. Por 
lo general, todos los ju ristas españole- que 
estudiaron am pliam ente el derecho natural 
(entre los que ocupa el lugar principal Fran
cisco Suarez), trataron de establecer una 
mediación entre el voluntarismo y el i. de ins
piración tomista.

Precisamente en oposición al voluntarismo



de las alas extrem as dcl calvinismo, nació la 
doctrina que se acostum bra considerar pie
dra angular del i. moderno: la del holandés 
Hugo Grocio (Huig de Groot), enunciada en 
el De iure belli ac pacis de 1625. En esa obra 
Grocio afirma —al establecer el derecho natu
ral basado en un derecho que podía ser reco
nocido como válido por todos los pueblos (y 
que se convertiría en el derecho internacio
nal)— que ese derecho había sido dictado por 
la razón, y que era independiente no sólo de 
la voluntad de Dios sino también de su mis
ma existencia. Esta afirmación, que se hizo 
famosísima, se considero en la época ilustra
da como revolucionaría y precursora de la 
nueva cultura laica y antiteológica, a la cual, 
por eso mismo, el i. grociano le había abier
to el camino en el campo de la moral, del dere
cho y de la política; la doctrina de Grocio 
actuó, en eíecto, en este sentido, aunque la 
tesis de la independencia de la ley natural res
pecto de Dios reproducía viejas fórmulas 
escolásticas ligadas a la polémica entre el i. 
racionalista y el voluntarismo, y se rem onta
ba hasta el em perador romano Marco Aure
lio, seguidor de la filosofía estoica.

En el siglo xvn, la obra de Grocio, debido 
también a su actualidad, en cuanto estudio 
sistem ático del derecho internacional, y a la 
fama que como tal alcanzó en toda Europa, 
difundió con gran eficacia la idea de un dere
cho "natu ra l” , en el mentido de "no ^obrena- 
turaP ', de un derecho que tenía como fuente 
de validez exclusivamente su conformidad 
con la razón humana, y esta concepción del 
derecho natural influyó profundamente en la 
proposición de la idea de la necesidad de 
adap tar el derecho positivo y la constitución 
política de los estados a un derecho semejante 
y, también, de la legitimidad de la desobedien
cia y de la resistencia a  lus que no se adapta
ban al mismo. Esta tendencia se desarrolló, 
por o tra  parte, también fuera del influjo 
directo del i. inspirado en Grocio o derivado 
del mismo, y al encontrarse en Inglaterra con 
la antigua tradición constitucionaliMa de ese 
país (v. constitucionalismo^ que ya había esta
blecido límite-i al poder del rey, halló su for
ma precisa en lo» Ensayos sobre el gobierno 
civil de Locke, escritos alrededor de 1680 y 
aparecidos en 1690. Además de esto, el i. del 
siglo xvn tuvo gran importancia comu funda
mento teórico, como lo había «ido precisa

mente para Grocio, del derecho internacional: 
en ese tiempo los tratados de este derecho 
casi siempre llevaban el título de Acerca del 
derecho natural y  de las nenies.

IV. C ARAlTURISTICAS DEL IUSNATLÍRAUSMO MODERNO
Se ha difundido muchísimo la opinión de que 
en tre el i. antiguo-medieval y el i. moderno 
existe una prolunda antítesis, en cuanto que 
el prim ero estaría constituido por una teoría 
del derecho natural como norm a objetiva, 
m ientras que el segundo seria una teoria 
exclusivamente de derechos subjetivos, de 
facultades. En realidad, entre el i. antiguo, 
medieval y moderno no existe de hecho una 
rup tura sino más bien una continuidad sus
tancial; sin embargo, lo cierto es que el i. 
moderno pone decididam ente el acento en el 
aspecto subjetivo del derecho natural, o sea 
en los derechos innatos, dejando en la oscu
ridad su correspondiente aspecto objetivo, el 
de norma, en el que generalmente insistieron 
los iusnaturalistas antiguos y medievales, y 
también el mismo Grocio. Precisam ente por 
esta característica el i. moderno, o sea el de 
los siglos xvn y xvm, inform a profundam en
te a las doctrinas políticas de tendencia indi
vidualista y liberal, estableciendo resuelta
mente la instancia del respeto, por parte de 
la autoridad política, de lo que se proclam a 
como derechos innatos del individuo.

El i. moderno considera al estado mismo 
como una obra voluntaria de los individuos 
y no, como en la m ayor parte de las doctri
nas clásicas y medievales, como una institu
ción necesaria por naturaleza. Para los ius
natura listas modernos, los individuos aban
donan el "estadonatural" (entendido porcada 
uno de ellos de un modo diverso, pero siem
pre sin organización política) y dan vida al 
estado organizado políticam ente y con auto
ridad, precisamente para que se vean mejor 
protegidos y garantizados sus derechos natu
rales, y el estado es legítimo siempre v cuan
do cum pla esta función esencial suya, que se 
le ha delegado por medio de un pacto estipu
lado entre los ciudadanos y el soberano (con
trato  social). En alguna* doctrinas iusnatu- 
ralistas modernas se rechaza el individualis
mo hasta el grado de considerar a la socie
dad misma como fruto de un contrato  entre 
los individuos, y de dividir el contrato  social 
en dos aspectos: pacto de unión y pa^to de



sujeción; aunque esto cn mucho más raro  de 
lo que se cree, ya que aun entre los iusnutu- 
ralistas modernos el “estadu natura l" se 
representa generalmente como una forma de 
sociedad; sociedad, sin embargo, precaria e 
incierta, que hace conveniente la salida de esa 
condición para dar vida a una institución 
juridico-política organizada.

Los derechos innatos, el estado natural v 
el contrato social, a pesar de ser entendidos 
de diversas m aneras p*,r los distintos escri
tores. son conceptos característico» del i. 
moderno y se encuentran en todas las doctri
nas del derecho natural de los siglos xvii y 
xvili, tanto que se ha podido hahlar (aunque 
en realidad impropiamente) de una "escuela 
del derecho natural". Esto ha contribuido a 
que muchos reserven la expresión " i.” para 
las doctrinas de este periodo histórico y ha 
creado también la opinión equivocada de que 
la idea del derecho natural nació v se cultivo 
sólo a p artir  de ese periodo, y mas precisa
mente de-de G rocío en adelante.

Las teorías de los distintos iusnaturalistas 
de los siglos xvm y xix (entre los que se pue
den mencionar, adem ás de Grucio y Locke, a 
Milton. Pufendorf. Cumberland, Tomusio, 
Barbeyrac. Wolff, Burlamaqui, Vattel y, en 
una posición particular, a Rousseau y Kant, 
y, además, en la prim era fase de su pensa
miento. Fichte) presentan diferencias que 
algunas veces llegar a ser profundas, v los 
mismos conceptos de estado natural y de con
trato  social se presentan en ellos configura
dos de diversa manera. De estos escritores, 
los primeros parecen referirlos a hechos real
mente sucedidos, en tanto que los últimos 
—sobre todo Rousseau y Kant— los presen
tan como meras ideas, capace- de explicar 
racionalm ente la realidad histórico-politica 
y de constitu ir un term ino de referencia y de 
evaluación para ésta; o sea que el estadu 
encuentra su justificación racional (no histó
rica) en el contrato que les es inmanente y que 
es legitimo en la medida en que se adapta a 
los térm inos racionales del contrato mismo. 
En o tras palabras: el estado, para ser legiti
mo. debería existir como si en cada momen
to de su existencia naciera del contrato.

Ciertam ente el i. de los siglos xvm y xix 
pecó gravemente de falta de sentido históri
co, no sólo por haber presentado como even
tos sucedidos realmente meras exigencias de

la razón sino también por concebir como tales 
las que en realidad sólo eran instancias polí
ticas, y no rara  vez económicas, de la socie
dad de la época. Por o tra  parte, el hecho mis
mo de haberlas tom ado como exigencias 
racionales absolutas les confirió a estas ins
tancias la fuerza que condujo a su pleno cum
plimiento. El idea] iusnaturalista del siglo 
xvm tuvo de esta m anera efectos muv gran
des en la politica: la Declaración de Indepen
dencia de los Estados Unidos de América 
(1776), en la que se afirm a que todos los hom
bres tienen derechos inalienables, como la 
vida, la libertad y la búsqueda de la felicidad, 
se inspiro en la doctrina del derecho natural 
—aunque también contribuyeron algunos ele
mentos historíeos y doctrinales, derivados 
sobre todo de la tradición constitucionalista 
inglesa. La Dei la ración de los Derechos del 
Hombre y del Ciudadano. 1789. que fue uno 
de los prim eros actos de la revolución fran
cesa. en la cual se proclaman igualmente 
cumo "derechos naturales" la libertad, la 
igualdad, la propiedad, etc., tiene un carác
ter francam ente iusnaturalista.

V F.L ir-S\An RALISMO Mi EL SIGUÍ xix El i. del 
siglo xvm tuvo también otros efectos concre
tos im portantísim os. El derecho natural 
representaba un modelo perfecto para las 
legislaciones positivas y parecía proporcionar 
el medio para llevar a cabo, aun en este cam 
po, una reforma que no respondía sólo al espí
ritu  innovador de la época sino que satisfa
cía, además, exigencias prácticas y técnicas. 
La idea de un sistema racional y universal de 
normas (idea acorde con la tendencia de la 
cultura ilustrada, que consideraba la racio
nalización y la sistem atización de todos los 
aspectos de la realidad, rechazando las apor
taciones de la tradición j  de la historia, y todo 
lo que no tuviera la apariencia de un dictado 
de la razón), se oponía, en electo, de una 
manera estridente a la realidad de la vida jurí
dica de esa época.

Este período se caracterizó por un grave 
estado de confusión \  de incertidum bre, cau
sado por la crisis del derecho vigente en ese 
entonces, que era un derecho llamado 
"com ún”, o sea el derecho romano justinia- 
no modificado y complicado a través de los 
siglos por el concurso de o tras variadísim a- 
fuentes de norm as jurídicas, y practicamen-



te imposible de conocer a noticia cierta. Se 
sentía, por lo tanto, la necesidad imperiosa 
de reformas legislativas que le dieran al dere
cho, sobre lodo, certidum bre, y el i., con su 
teoría de un derecho absoluto y universal
mente válido parque había sido dictado por 
la razón, ofrecía la base doctrinal de una 
reform a racional de la legislación. Se creyó, 
en efecto, que el problema de ésta consistía 
en traducir las normas del derecho natural 
en normas positivas que debían llevarse a 
cabo de una vez por todas, v éste fue el tema 
de las codificaciones que se hicieron (entre las 
que son particularm ente im portantes la pru
siana y la francesa) en tre el final del siglo 
xvm y el principio del siglo xix; en realidad 
los codificadores tomaron en cuenta, además 
del derecho natural, el derecho vigente, tra 
tando de darle a este último un ordenam ien
to racional, que lo acercara al modelo iusna
turalista.

En el momento en que se celebraba su 
triunfo, sin embargo, el i. agoló su función 
con la promulgación de los códigos, sobre 
todo del napoleónico. Traspuesto el derecho 
racional en el código, no se considero ni se 
adm itió otro derecho que el del código v se 
considero ilegitimo recurrir a principios o a 
norm as ajenas al sistem a del derecho positi
vo. Se llegó hasta  el punto de negar, excep
ción hecha del código austríaco de 1811, la 
posibilidad de recurrir al derecho natural en 
caso de lagunas del ordenam iento jurídico 
positivo: triunfó el principio, característico 
del positivismo jurídico (de lu posición anti
tética al iusnaturalism o), de que para cual
quier caso se puede encontrar la solución den
tro del ordenam iento jurídico del estado.

En esos mismos anos —principio del siglo 
xix— se le hizo un fuerte ataque al i. por par
le del historicism o alemán (la "escuela histó
rica del derecho”) que, como manifestación 
del rom anticism o en el campo del derecho, 
reaccionaba de e-ta  m anera a lo que había 
sido, en cambio, en e^e campo, la m anifesta
ción de la ilustración. Los juristas de la escue
la histórica acusaron al i. de abstraccionis
mo intelectualista por su pretensión de esta
blecer norm as v \a lo res inmunes al devenir 
hisiorico, eternos e inmutable*-, y consiguie
ron algo al señalar, cumo expresiones de ese 
abstraccionismo, conceptos como los del esta
do natural y del contrato social, y también el

de los derechos innatos, si se entendían como 
los entendían efectivamente los iusnaturalis- 
tas de los siglos xvn y xvm, esto es connatu
rales al hombre independientemente de su 
situación histórica.

En el transcurso del siglo xix, el i. cayó en 
un descrédito total. Sobrevivió únicamente en 
su form a católica que se apoyaba en la doc
trina de las leyes de santo Tomás, pero exclu
sivamente en lus ambientes clericales, con 
una función conservadora y frecuentem ente 
reaccionaria y, sobre todo, como instrum en
to de impugnación de la legitimidad del esta
do liberal y constitucional. Los ju ristas usa
ban el adjetivo “ iusnaturalista" en sentido 
despreciativo, para idicar concepciones o 
argumentaciones ajenas al cam po de la juri
dicidad. pues se entiende ya por "jurídico" 
únicamente lo que corresponde al derecho 
positivo. De \ez en cuando se anunciaba algún 
“resurgim iento” del derecho natural; pero se 
trataba, sin embargo, de voces aisladas, que 
caían totalm ente en el vacio.

VI. El lUSNATbKALISAIO CONTEMPORANEO. El i. des
pertó. después de la segunda guerra mundial, 
cumo reacción al estatism o de los regímenes 
totalitarios. En gran parte el fenómeno se pro
dujo toda\ ía en el ám bito de la cultura cató
lica: pero también en los am bientes p ro te s 
tantes alemanes y, en una medida bastante 
considerable, también en el mundo laico la 
idea del derecho natural se abría puso, sobre 
todo como dique y limite del puder del esta
do. Es característica, a este respecto, la posi
ción adoptada por uno de los más grandes 
juristas alemanes: Radbruch.

Hasta pensadores provenientes del idealis
mo, que por su historicism o esencial se 
habiun opuesto siempre a la idea del derecho 
natural —entre cuyos crítico s  más acérrimos 
estaba Benedetto Croce—. se fueron acercan
do al i., \ esto se vio favorecido por el hecho 
de que los iusnaturulistas, por su p^rtc, se 
decidieron a abandonar las tesis de la inmu
tabilidad y de la eternidad del derecho natu
ral y empezaron considerarlo como inma
nente a la historia, tal como lo habia consi
derado en el siglo xvm G. B. Vico, o en cier
ta form_ como algo que devenía con ella, 
como lo había concebido R«-magnosi en el 
siglo xvm. Sin em bargo este renacimiento 
del i. no estuvo exento de oposiciones: ataca



do enérgicamente por los seguidores del posi
tivismo jurídico, que veían en él una traspo
sición ilegitima del derecho del plano de la 
validez formal al del valor, recibió criticas 
también bajo el aspecto ético, como doctrina 
objetivista y universalista, incompatible con 
la concepción moderna de la moral. La polé
mica en pro y en contra del i. se desarrolló 
frecuentemente en planos diferentes: en algu
nos casos en el de la ética, en otros en el de 
la política, o bien en el de la ciencia jurídica, 
y los argum entos de los contendientes, al no 
ser homogéneos, cayeron en el vacio: o sea 
que estuvo viciada, por ambas partes, por pre
juicios clericales o anticlericales, por la con
vicción errónea, albergada todavía por 
muchos, de que la concepción del derecho 
natural era propia de la doctrina católica.

La lorm a en que actualm ente el i. puede 
tener todavía vitalidad es, según parece, la 
que se aproxim a a las doctrinas sociológicas 
y "realistas" del derecho que rechazan el posi
tivismo jurídico por su formalismo, o sea pre
cisam ente por el mismo defecto que el histo- 
ricismo rom ántico e idealista le achacaba al
i. Los seguidores del positivismo jurídico con
sideraban "iusnaturalistas", desde el prim er 
momento de su aparición, a las doctrinas jurí
d ic a s  de inspiración sociológica que no loma
ban en cuenta la estructu ra  formal del dere
cho sino su contenido real. y. por o tra  parle, 
los pensadores positivistas que ^poyaban en 
la sociología, como Spencer o Ardigó, acep
taron expresam ente la idea del derecho natu
ral, y lus ju ristas  sociológicos, como el nor
teamericano R. Pound, hablaron de "derecho 
natural positivo”; a principios del siglo xx, 
los defensores de una "investigación libre del 
derecho” (Ehrlich, Kantorowicz, Gény), apro
ximaron su idea dcl derecho al derecho 
natural.

Ciertamente, sólo desligado de la idea de un 
derecho natural metafisico, extrahistórico, 
eterno e inmutable, el i. puede encontrar un 
lugar en la cultura jurídico-política actual. Y 
en efecto, el mismo i. católico, que siempre 
había rechazado la variabilidad histórica del

contenido del derecho natural (no excluida, 
por o tra  parte, por santo Tomás, en quien se 
inspira el i.) parece inclinarse actualm ente a 
aceptar una dimensión histórica del m isnif 
Si se concibe históricamente, como expresión 
de los ideales jurídicos y políticos siempre 
nuevos que van surgiendo de la transform a
ción de la sociedad en oposición con el dere
cho positivo (que por la misma estructura de 
los órganos legislativos no siempre es capaz 
de adaptarse a esa transformación), el i. tie
ne ante sí una función, peligrosa tal vez, pero 
que puede ser fecunda; el problem a de los 
fines > de las limitaciones de la misma afec
ta, sin embargo, al de la relación entre el juez 
y la ley y, por lo tanto, al de las relaciones 
entre el poder legislativo y el poder judicial, 
ya que si se adm ite que el juez puede apoyar
se en un "derecho na tu ra l” y puede com pro
m eter la certeza del derecho, se les atribuye 
a los órganos judiciales el poder, en esencia, 
de crear derecho.
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jacobinismo

Aunque un diccionario de la lengua francesa 
de uso muy difundido como el Rubén  consi
dere que el sinónimo moderno del térm ino 
"jacobino” sea el de "republicano ardiente e 
intransigente”, es indudable que en el léxico 
político de los dos últimos siglos el área 
semántica de dicho término, aunque no se 
contradice formalmente con tal definición, se 
ha ampliado notablemente y se ha cargado de 
connotaciones a menudo contradictorias 
en tre si, como puede verse en la definición, 
más peyorativa que la del Rohcrt. que da del 
j. el Grand Larousse: "opinión dem ocrática 
exaltada o sectaria".

Es conveniente distinguir desde un prim er 
momento en tre el significado re frin g id o  del 
térm ino, que encontram os en los historiado
res, y el significado amplio del mismo, mas 
propio del léxico politico, aunque obviamen
te el proceso de osmosis entre los dos signi
ficados hn llegado a un punto tal que resulta 
imposible m antener aislados en su pureza 
uno y o tro  concepto. Aunque haya ganado en 
extensión, el térm ino no ha pérdido intensi
dad. Para los historiadores, el arco cronoló
gico del j. se puede reducir esencialmente al 
decenio 1789-1799. Los jacobinos son los 
genuinos representantes del tercer estado 
que, como grupo compacto de la Asamblea 
Nacional, se reúnen en un prim er momento 
bajo el nombre de "club bretón" y despues ba
jo el de "Société des amis de la Constitu- 
tion". A p artir  de octubre y noviembre de 
1789 se reúnen ^n el convento de los domini
cos (o jacobins) de la calle de Saint-Honoré, 
siendo denom inados por sus adversarios 
“jacobinos'1 (el j. tiene en común con el "m ar
xismo” el hecho curioso de que debe el o ri
gen de su nombre a su^ adversarios |. En 1791 
se produjo un., escisión significativa y los mo
derados fundaron el club de los "feuillants”. 
D e'de este momento el j. se convierte defini- 
ti\ámente en republicano, hasta transformar

se en el grupo político más intransigente den
tro  del proceso revolucionario iniciado en 
1789. Los jacobinos "históricos" fueron los 
indiscutibles protagonistas de la vida política 
francesa e incluso europea durante los trece 
meses que van de junio de 1793 a julio de 
1794, o sea desde la destitución de los jefes 
girondinos provmada por el comité insurrec
cional hasta el golpe de mano moderado del
9 de Termidor, que concluyó con la muerte de 
Robespierre y de Saint-Just.

A partir de este periodo la importancia polí
tica e ideológica de los jacobinos dentro de 
la revolución francesa empieza a trascender 
el puro contexto histórico y asume un nivel 
paradigmatico, convirtiéndose en modelu de 
un posible comportamiento politico, más allá 
de la gran atracción que suscitó entre los 
dem ócratas y revolucionarios europeos con
temporáneos, deseosos de "hacer como en 
Francia" y de destru ir, con toda la energía 
posible, los vínculos feudales. En un prim er 
momento el club (influido por el modelo 
inglési empieza a presentarse como una espe
cie de partido de gran eficiencia, dotado de 
instancia» locales organizadas sobre base 
te rrito ria l (de la región al barrio) y tal vez 
creadas por la acción y la propaganda de un 
m ilitante enviado del centro a la periferia; 
empieza así a perfilarse, en una situación de 
radicalización del enfrentam iento re\olucio- 
n .rio, el prim er embrión de partido político 
moderno (de cuadros y de masa), cuya con
solidación posterior será una de las causas 
determinantes de que perdure con éxito el tér
mino jacobinismo.

l 'n  segundo aspecto de la importancia para
digmática del j. ¡»e refiere a la atención pres
tada por la organización politica a la realidad 
física de las clases sociales: paralelam ente a 
la presencia >ocial de la plebe, el astensu poli- 
tico de los jacobinos, con su propaganda acti
va contra los "monopulizadores" y todo géne
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ro de parásitos, configura un momento de 
hegemonía de todos los estratos productivos. 
Esto es un hecho im portante: desde el 
momento en que la política se profesionaliza 
a través de una red de m ilitantes revolucio
narios (económicamente no productivos), se 
abre camino la ambición, difundida gracias 
a una ideología puritana y austera (el j. se pre
senta como una dictadura de la virtud), de 
sanar las intolerables lacras de la sociedad 
civil. De estos dos aspectos del paradigm a se 
deriva un tercero, que funge como vigoroso 
apoyo ideológico: el j. se presenta en calidad 
de poder revolucionario radical, hasta el pun
to de autoinvestirse de una misión palinge- 
nética y al mismo tiempo nacional-patrióti
ca, ética y social.

Se comprende pues po rqué  el térm ino "j." 
ha seguido siendo usado mucho más allá del 
decenio 1789-1799, alim entando no sólo las 
pasiones políticas, sino tam bién las reflexio
nes teóricas. En él están implicadas la estruc
tu ra  de la forma-partido, la relación en tre el 
partido y la nación (considérese la “patria  en 
peligro") y entre el partido y aquellos secto
res más vivos de la sociedad que después se 
llam arán clases sociales. También resulta 
implicado el núcleo profundo de la categoría 
moderna de "político", o sea la relación entre 
el partido y el poder estatal, en tre el momen
to de la organización, de la adm inistración y 
del gobierno: a todo ello se vinculan los lemas 
de la democracia y de la dictadura y la e te r
na cuestión de los medios y de los fines, o sea 
de las modalidades y oportunidades de ejer
cer el poder (considérese el Terror).

El episodio significativo de la conjuración 
de los iguales de Babeuf, desafortunado apén
dice del j. y al mismo tiempo prim er núcleo 
de agitación "com unista", introduce en el 
debate politico la cuestión de la perm anen
cia de la organización revolucionaria y de las 
posibilidades insurreccionales en un periodo 
m arcado por una coyuntura desfavorable; de 
aquí el doble problema de la conspiración y 
de la clandestinidad, dos factores que no 
podran dejar de enfatizar la tendencia de la 
forma-partido a darse a si misma una estruc
tura centralizada y coherente, además de vigi
lante respecto a infiltraciones, aun de orden 
ideológico. El problem a histórico del j. >e 
inserta también en los análisis de la mecáni
ca de la revolución. El i. y el año de su hege

monía politica. 1793, son sinónimos de una 
especie de salto de calidad en la dinámica det 
proceso revolucionario, por cuanto se radi
caliza y llega a su extrem o el enfrentam ien
to. De la reflexión sobre este fenómeno se 
derivan diversas categorías interpretativas, 
a la vez históricas y políticas (todas con una 
gran carga de pasión ideológica), como la 
revolución permanente, la dictadura revolu
cionaria, el te rro r del estado revolucionario,
o también la autonominación del momento 
político respecto a la sociedad civil, el origen 
de la democracia totalitaria, la desviación en 
sentido centralizado-dictatorial de un proce
so de modernización politica y de desarrollo 
liberal-democrático.

Karl Marx, en los años 1843-1844. verá en 
el periodo jacobino el intento de la vida polí
tica por sofocar su mismo supuesto: la socie
dad civil. Sin embargo, la perm anencia de la 
revolución llevará a la restauración y la m is
ma revolución perm anente se transform ará 
en las guerras permanentes de Napoleón, cul
minación lógica de la radical autonom ía de 
lo político, establecida por el te rro r jacobi
no. El "m arxism o”, dispositivo teórico-prác- 
tico postumo, restringirá el significado uni
versal del j. al más estrecho de revolución 
burguesa, y por tanto de revolución incom
pleta, que se debe com pletar con los mismos 
métodos eficaces del j. En Francia, "m arxis
mo" y j., disfrazados de guesdi^mo y de blan- 
quismo. tenderán a identificarse a menudo y 
el fracaso de la Comuna de París significará 
por una parte  una revaloración de los oríge
nes nacional-jacobinos del movimiento insu
rreccional y por la o tra  una apelación a una 
m ayor energía centralizada por parte de los 
revolucionarios. La propia Segunda Interna
cional, el organism o de la socialdemocracia 
de todo^ los países, será fundada en París el 
14 de julio  de 1889, con ocasión del centena
rio de la gran revolución; el movimiento obre
ro  se siente cada vez más fascinado por la 
revolución incompleta (además de traiciona
da por la burguesía conservadora) y el j. se 
conviertt en un modelo politico-revuluciona- 
rio adaptable también a las exigencias del 
proletariado. Lenin definirá al sccialdemócra- 
ta revolucionario como un perfecto jacobino; 
Trotski y Rosa Luxemburg se opondrán, en 
los prim eros años del siglo xx, al bolchevis
mo leninista, interpretando el j. como una



estructura politica no indiferente al carácter 
burgués de la revolución de 1789.

El juicio politico acerca del j. condiciona las 
interpretaciones h iconográficas fundamen
tales sobre la naturaleza de la revolución 
francesa. La interpretación que convencional
m ente llamaremos liberal ve en el j. una des
viación respecto al proceso de dem ocratiza
ción, una desviación autoritario-plebcya den
tro  de una dinámica ya iniciada en el A nden  
régime y en condiciones de dirigir el mundo 
moderno hacia el estado de derecho y las ins
tituciones libres. La interpretación que llama
remos dem ocrática ve en el j. un momento de 
rup tura necesariamente violenta con el m un
do feudal de la m onarquía reaccionaria; los 
jacobinos se convertirán en héroes trágicos 
de esta interpretación, a la m anera de cier
tos héroes antiguos, porque encarnan lab 
necesidades de la historia y los dolores de par
to de la nueva civilización dem ocrática. La 
interpretación m arxista ortodoxa ve en el j. 
el momento más avanzado de la revolución 
burguesa, cerrado dentro de los limites socia
les de dicha revolución, pero capaz de apor
ta r al fu turo  proletariado el modo politico 
definiti\o (partido, dictadura, revolución per
manente, estado revolucionario) de la orga
nización de clase y de la revolución socialis
ta. La interpretación libertaria ve finalmen
te en el j. un grupo político particu lar que, epi 
nombre de ideales universales, usurpa y 
expropia autoritariam ente un movimiento 
revolucionario genuina y espontáneam ente 
popular.
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jurlsdlccionalism o

Se conoce con este nombre un sistema de polí
tica eclesiástica por el cual el estado ejerce 
una injerencia más o menos amplia en los 
actos de la autoridad eclesiástica y en la vida 
de la iglesia en cosas que no conciernen a 
m aterias propiam ente dogmáticas. Se trata  
del llamado lus circa sacra. Las aplicaciones 
de este principio son naturalmente muy varia
das; se pueden señalar como principales: I] 
control de la publicación de los actos de la 
autoridad eclesiástica (decretos, pastorales, 
bulas pontificias, etc.) por medio de un visto 
bueno llamado placel o exequátur, 2] control 
de las relaciones entre el pontífice y las auto
ridades eclesiásticas del te rrito rio  estatal; 3] 
revisión de la legitimidad de las sentencias de 
la autoridad eclesiástica; 4] legislación res
trictiva (y eventualm ente hasta la abolición) 
de las órdenes religiosas; 5] restricción acer
ca de la adquisitiun y el ejercicio de la pro
piedad eclesiástica (leves de manos muertas);
6] alto dominio sobre el patrim onio eclesiás
tico (impuestos, adm inistración de los ingre
sos de sedes vacantes [el llamado ius regaliae], 
confiscaciones); 7] injerencia en el nom bra
miento de los obispos y. en general, en el otor
gamiento de oficios y beneficios eclesiásticos, 
ya sea negativa (ins cxclusivac), ya sea positi
va, con la propuesta o el nombramiento.



El sistem a jurisdiccionalista ocupa un 
lugar interm edio entre el de la teocracia (v.). 
que absorbe el estado en la iglesia, y el del 
cunaropaplsino (i\), que absorbe la iglesia en 
el estado. Presupone la distinción y al mismo 
tiempo la correlación entre los dos poderes 
y se opone por lo tanto también al separatis
mo (v.J. Por este carácter interm edio es sus
ceptible de mucha» gradaciones. Otro presu
puesto. si no estrictam ente jurídico al menos 
político-moral, consiste en que el mismo esta
do que practica el j. profesa él mismo la reli
gión de la iglesia sobre la que ejerce su poder 
(iglesia de estado) y protege a una y a otra. 
El sistem a jurisdiccionalista pertenece por 
tanto esencialm ente al pasado: los dos siglos 
en que floreció más fueron el w  n y el xvm; 
en la segunda mitad de este último adoptó, 
en el imperio hahsbúrgico de José II, la for
ma extrem a de josefittisnio. En la actualidad 
los restos del j. sobreviven en forma de cláu
sulas de los concordatos estipulados entre los 
distintos estados v el papado.

HiBi.KKjKAFiA P. Gismondi, II uuttvo giurisdizio- 
tialismo italiano, Milán, Giuffré, 1946: A.C. Jemo- 
Ici Stato e chiesa negli scrittori pulitici dei sei- 
cento e dcl settecento, Turin. Boccu. 1914; A.C. 
Jemolo. II jansenismo  in Italia prima della rivu- 
luziune, Bari, Laterza, 1928.

[LL'IGI SALVATORELLl]

Justicia

i i ' \ coNctiTOnormativo. La j .  e s  un lin social, 
como la igualdad, la libertad, la democracia 
o el bienestar. Existe, sin embargo, una dife
rencia im portante entre el concepto de j. y los 
d e m á s  conceptos que acabamos de mencio
nar. "Igualdad", "libertad”, etc., son térm i
nos descriptivos. Y aunque >on abstractos y 
teóricos, se pueden definir de tal m anera que 
resulten comprobables en general las afirm a
ciones que aparecen mediante la referencia 
a la evidencia empírica; por ejemplo, ‘‘esta lev 
fiscal e s  igualitaria”, “ la libertad de la pala
bra prevalece en esta sociedad" (v. igualdad 
y libertad). Es cierto que estos térm inos han 
adquirido, por lo mt-nos en la actualidad, con
notaciones eufenmiar> y que, por lo tanto, las

susodichas afirmaciones tienden a denutar lo 
deseable del estado de cosas que describen. 
Sin embargo, esto no es necesariamente cier
to. No es incoherente decir que no es iguali
tario  el pago de salarios más elevados al per
sonal especializado, a pesar de que pueda ser 
deseable, o que se debería reducir la libertad 
de expresión por el bien de la seguridad nacio
nal. La j. es, por o tra  parte, un concepto nor
mativo, y expresiones como "esta acción o 
esta norma o esta institución es justa”, o bien 
"es justo establecer leyes fiscales igualita
rias", representan juicios normativos y no 
afirm aciones descriptivas. No deberíamos 
dejarnos engañar por una expresión platóni
ca como "estam os buscando la j. que es más 
preciosa que muchos trozos de oro" (Platón, 
La República, i, 336). La j. no es una "cosa" 
y menos aún una cosa visible (ni siquiera en 
el sentido platónico). Para mayor claridad se 
debería evitar el sustantivo y usar el adjeti
vo. "X es justo” es más parecido a "X tiene 
razón" que a "X es igualitario”. Un racista 
y su rival no pueden estar de acuerdo sobre 
el hecho de que la discriminación racial es 
realmente inigualitaria; pero es probable que 
no estén de acuerdo en juzgar justa o injusta 
esta práctica, y su desacuerdo se base en una 
actitud moral, mas no en una prueba em
pírica.

ii. dlfimcion Si la j. es un concepto norm ati
vo. surge entonces el problema de la posibi
lidad de definirla en térm inos descriptivos. 
La j. se ha equiparado con la legalidad, la 
imparcialidad, el igualitarismo, la retribución 
del individuo de acuerdo con su grado, su 
habilidad o su necesidad, etc. Ahora bien, si 
estas definiciones lucran aceptables, se 
podría partir de premisas empíricas para lle
gar a conclusiones normativas. Por ejemplo, 
si "justo” tiene el mi*mo significado que 
"igual", entonces, si una determ inada norma 
es igualitaria, sin duda también seria justa. 
Lógicamente sería incoherente, por lo tanto, 
considerar injusta cualquier norm a igualita
ria e injusta cualquier norm a no igualitaria. 
Evidentemente estas definiciones no son 
aceptables. Y por cierto no podemos pasar del 
“ser” al “deber ser”, de los hechos a  lo- valo
res. Todas las definiciones de j. presentadas 
aquí resultan no ser en realidad definiciones 
sino ma.s bien juicios normativos, bajo el



ropaje verbal do dcfinicionos, con el objeto, 
en genera!, de una eficieneia retórica. No 
dehemo», por lo tanto, in terpretar aiirmacio- 
nes como "la j. significa igualitarismo" como 
una definición del concepto de j. sino como 
expresión del principio normativo de que las 
norm as igualitarias do distribución son jus
tas, y las no igualitarias injustas, de lo quo 
se deduciría quo sólo las norm as del prim er 
tipo deberían ser aprobadas y aplicadas. Lo 
mejor es considerar la j. como noción ética 
fundamental y no definida.

in justicia. Bir v derechos ¿No es lo mismo 
decir que una acción es justa quo decir que 
es m oralm ente buena? Platón tendía a consi
derar la j. y la virtud como sinónimos, y Aris
tóteles identificaba la j., en su sentido más 
amplio, como ‘‘virtud plena y excelencia on 
el verdadero sentido de la palabra” {Ética. 
1130a). Aristóteles mismo, sin embargo, esta
ba más interesado on considerar el tipo de j. 
"que forma parte do la virtud" [ihid.). En este 
sentido más restringido y más común habla
mos do "justo” y de "injusto" "cuando no nos 
ocupamos do la conducta de un solo indivi
duo sino del modo do tra ta r a las clases do 
individuos, cuando tenemos que d istribu ir 
entre ellos alguna carga o algún beneficio [...]  
Justo e injusto son formas mas especificas de 
crítica moral que lo bueno o lo malo o lo 
m oralmente bueno o moralmonte malo" 
(Han). La legalización o la condena legal del 
aborto o del divorcio, o el ejercicio de e s ta s  

prácticas, pueden considerarse m oralm ente 
equivocadas, pero difícilmente pueden con
siderarse injustas. “ No to d a s  las acciones 
moralmente buenas —por ejemplo, los actos 
do benevolencia, los a c to s  de piedad, o el 
devolver bien por mal—, pueden describirse 
propiam ente como justas. No todas las accio
nes moralm ente malas son injustas. Las con
sideraciones sobre hacer j. son sólo una espe
cie de las consideraciones sobro hacer el 
bien" (Frankena).

El concepto de j. está íntim am ente ligado 
no solo con el do bien >ino también con el do 
derecho, en el sentido de derecho legal y 
moral. “Se presentan problemas de j. cuan
do se proponen reivindicaciones opuestas en 
la proyección de una actividad y cuando so 
da por descontado quo cada uno insistirá, h a s 

ta donde sea posible, on lo que considera su

derecho” (Rawls). De esto modo, decir que una 
determ inada acción, norma, politica o activi
dad es injusta, implica al mismo tiempo que 
determ inadas personas tienen derecho a 
determinados beneficios, y esto significa, a su 
vez. que los demás tienen el deber de no inter
ferir en determ inadas acciones del primero, 
como por ejemplo llevar adelante sus respec
tivas reivindicaciones.

Esto sirve para dem ostrar, como lo señaló 
Hume, que en las sociedades surgen proble
mas de j. parque los hombres están interesa
dos esencialm ente en si mismos y los bienes 
son esencialmente escasos. “La j. tiene su ori
gen únicamente en el egoísmo y en la lim ita
da generosidad de l o s  hombres, junto con los 
escasos recursos que la naturaleza ha dis
puesto para sus necesidades T.. .] Elevad a un 
grado suficiente la bondad de los hombres, 
o la abundancia de la naturaleza, y habréis 
inutilizado la j.. sustituyéndola con virtudes 
mucho más nobles y con bendiciones más 
valiosas" (/I treatisc o f hum an naiure, 1739, 
libro ni parte u, sección n).

I \  J l ’STIU A  DISTRIBUTIVA V JLSTICIA REPARADORA

Una conducta justa e injusta puedo consistir 
en la promulgación de norm as quo asignan 
beneficios (por ejemplo, cargos, votos, sala
rios) o cargas (por ejemplo, impuestos, mul
tas) a clases de individuos; en la aplicación 
de esas norm as a casos particulares y en la 
obsen’ancia de estas normas. No solo las leyes 
propiamente dichas sino también las costum
bres y los principios éticos, pueden conside
rarse justos o injustos. En sentido derivado 
se puede hablar de una persona justa  (que 
tiende a actuar de un modo justo), do n o r m a s  
justas (cuyti promulgación constituye una 
acción justa), do instituciones o sistemas 
sociales justos (que constan de normas 
justas).

So ha adoptado en general la distinción 
aristotélica entre j. distributiva y j. repara
dora. La prim era es "la que se manifiesta en 
la distribución do ca rg as  de bienes m ateria
les o de cualquier o tra  cosa que pueda divi
dirse en tre  los quo toman parte  en el sistema 
político” (£/>ai. 1930b); en cambio, la segun
da está relacionada dt* una manera más espe
cífica con Situaciones en que una persona ha 
sufrido una ofensa de o tra  persona y t\ig e , 
por lo tanto, una reparación. L a s  norm as d



la j. reparadora se subdividen. además, en 
norm as de j. compensativa y normas de j. 
correctiva. Las prim eras se refieren a tran 
sacciones privadas y voluntarias y tienen por 
objeto restablecer un equilibrio perturbado, 
mediante la compensación de la parte olen- 
dida; la segunda inflige el castigo al culpable. 
La j. reparadora puede considerarse, pues, 
como una subclase de la j. distributiva, en que 
los beneficios y las cargas que hay que asig
nar están representados por recompensas y 
castigos. Esta voz se ocupa sobre todo de la 
j. distributiva en el sentido más restringido 
del térm ino. "La tarea de una teoria de la j. 
distributiva consiste en proporcionar la 
maquinaria en cuyos términos se puedan eva
luar los méritos y dem éritos relativos a una 
distribución, efectuando esta 'evaluación' des
de un punto de vista ético o moral" (Rescher). 
Examinaremos por lo tanto los distintos prin
cipios alternativos de j. d istributiva que se 
han propuesto.

v n o r m a s  v a c ia s . Los principios de j. expresa
dos en términos normativos son vacios y tau
tológicos. Es imposible en rigor de lógica vio
lar, por ejemplo, la norma de que es justo dar 
a  cada uno lo que le corresponde. Los que des
tinan a otros a los campos de concentración 
pueden afirm ar que les dan lo que merecen, 
e*- decir lo que deberían obtener. Se pueden 
hacer criticas del mismo tipo también a fór
mulas como: "una justa distribución es aque
lla en que el valor relativo de las cosas corres
ponde a los valores de las personas que las 
reciben" (Aristóteles, Política, 12S0a). El valor 
relativo de la s  cosas, por ejemplo, se puede 
m edir frecuentem ente en térm inos m oneta
rios; ma*- no el valor relativo de la> personas, 
que es un problem a de evaluación norm ati
va. Y no puede haber un tratam iento injusto 
si es justo  tra ta r a las personas de un modo 
diverso entre si, siempre que las diferencias 
correspondan a distinciones relavantes y no 
arbitrarias de las características personales. 
Algunos sostienen que la s  diferencias racia
le s  son relevantes para los fines del derecho 
de veto, lo que significa que el sufragio debe
ría basarle  en la raza. D..’ la misma manera, 
cualquier norm a imaginable de distribución 
resulta justa si la j. impone "el deber de hacer 
a los demás lo que fundadamente pueden pre
tender y no hacer lo que constituiría una

lesión para los dem ás” (Del Vecchio, cap. vm; 
las cursivas son mías). Precisam ente porque 
el concepto de j. es normativo, sus principios 
deben expresarse en térm inos descriptivos.

vi. justicia formal. "Dudo que el que viola la 
ley es, como hemos dicho, injusto, y en cam 
bio el que respeta la ley es justo evidentemen
te todas las acciones legitimas son justas en 
cierto sentido porque ‘legitimo’ es lo que el 
arte  legislativo ha definido como tal. y llama
mos ‘ju sto ’ cualquier procedimiento legisla
tivo particular" (Aristóteles, Ética, 1129b). Las 
acciones legítimas son acciones justas en el 
sentido restringido de que se adapten a un 
cierto sistema preexistente de leyes positivas. 
Dado un sistem a cualquiera de este tipo, una 
acción es justa  si es exigida o perm itida por 
las normas, e injusta si estas la prohíben, Éste 
es el principio de legalidad, o de la j. formal 
o abstracta  (Perelman). A pesar de que está 
expresado en térm inos descriptivos es casi 
tan vacío de significado como las fórm ulas 
citadas en el § v. Decíamos “casi” porque 
prohíbe a los ciudadanos desobedecer las nor
mas sustantivas que están en vigor en ese 
momento. Además les exige a los que aplican 
las normas, por ejemplo a los jueces, que 
actúen de m anera imparcial. Así, un juez, 
para llegar a una decisión form alm ente ju s
ta, debería " tra ta r  ios casos semejantes de 
modo semejante y los casos diversos de un 
modo diverso", pero sólo en el sentido de que 
debería tom ar en cuenta las semejanzas y las 
diversidades de las características persona
les que la ley misma señala específicamente 
como relevantes. Si ^e deja llevar por prefe
rencias personales o se corrom pe con dádi
vas, su veredicto será injusto. Si todos los ciu
dadanos tienen derecho al voto sería injusto 
impedirle a un ciudadano de color que vota
ra. Dentro de un sistem a que limita el dere
cho de voto sólo a los ciudadanos blancos, la 
misma acción sería legal y por lo tanto for
malmente justa, y seria ilegal e injusto per
m itirle a un negro que votara. La j. formal 
excluye la arb itrariedad  y exige la previsibi- 
lidad no sólo en las decisiones judiciales sino 
también en el ejercicio de la autoridad polí
tica: "gobierno de leyes y no de hombres”. Las 
normas jurídicas mismas pueden ser justas 
en sentido formal, tiendo el único criterio dis
tintivo el de determ inar si han entrado en



vigor de acuerdo con las normas de compe
tencia del sistem a jurídico en sí, por ejemplo 
cuando son constitucionales.

La j. formal se aplica a las norm as m ora
les y a las norman jurídicas. Frecuentemente 
se sostiene que el mismo concepto de m ora
lidad entraña la idea de una conducta gober
nada por normas, y de ahí nace el deber moral 
de decidir cada caso de acuerdo con algún 
principio ético general más bien que de acuer
do con su valor. La reciprocidad moral se con
vierte de este modo en un caso particu lar de 
im parcialidad moral y ambos son ejemplos 
de j. formal.

Los filósofos como Hobbes usan el concepto 
de j. exclusivamente en sentido formal, si no 
directam ente jurídico. En consecuencia, en el 
estado natural carente de leyes "nada puede 
ser injusto. Las nociones de moralmente bue
no y moralmcnlc malo, de j. c injusticia, no 
encuentran cabida dentro  de la misma [.. .] 
Por lo tanto, antes de que los término;* 'jus
to' e 'injusto ' encuentren su ubicación debe 
existir cierto poder que obligue a los hombres 
a acatar de manera igual sus pactos, mediante 
la amenaza de algún castigo de mayor enti
dad que los beneficio", que podrían esperar
se de la ruptura de su pacto” (Lcviatán, caps. 
13 y 14). Actuar justam ente es respetar todo
lo que las leyes mandan, con la condición de 
que hayan sido promulgadas por un sobera
no suficientem ente poderoso para hacerlas 
respetar.

También Marx y Engels u*an el concepto 
de j. en sentido formal y no en sentido ju ríd i
co. El hecho de que el excedente creado por 
la mano de obra quede en beneficio del capí- 
talista "es un elemento de suerte particular 
para el com prador, aunque de acuerdo con 
las leyes que rigen el intercam bio de las m er
cancías no representa en realidad una injus
ticia hacia el vendedor" (en este caso, el pres
tador de la obra) fEngels, Anti-Dührina). En 
o tras palabras, estas transacciones son for
malmente justas en térm inos de norm ui de 
distribución capitalistas. É-ta es precisamen
te la razón por la que se considera que el re
medio no es una distribución de Eos ¡talarios 
más "¡u*ta" sino la abolición de un sistema 
de producción que es más malo que injusto.

vn j i s i k  ia s l  si a n u a l  El principio formal de 
que casos semejantes deben tratarse de mane

ra semejante y casos diversos de m anera 
diversa queda comprendido, de este modo, en 
el concepto mismo de norma. Para llegar a la 
enunciación de principios sustanciales de la 
j. es necesario especificar las semejanzas y las 
diferencias de características personales que 
deberían tom arse como base para un tra ta 
miento semejante o diferenciado. En realidad, 
el paradigm a de cualquier norm a de distri
bución es: un beneficio (por ejemplo, una exen
ción) o una carga (por ejemplo, un impuesto) 
determ inado (y especificado) debe asignarse 
o negarse a cualquier persona, según tenga o 
le falten determ inadas características espe
cíficas (por ejemplo, raza, ciudadanía, rique
za, habilidad). "La búsqueda histórica de la 
j. ha consistido, en efecto, de amplios inten
tos por elim inar determ inadas diversidades 
como bases para una diferencia de tratam ien
to y determ inadas semejanzas como bases 
para una identidad de tratam iento" (Franke- 
na). Establecidos estos principios sustanciales, 
pueden resultar justas determ inadas accio
nes, no contempladas por la ley positiva, o 
directam ente ilegales. Del mismo modo las 
decisiones legales se pueden juzgar injustas 
desde un punto de vista moral. Pero la más 
im portante de todo es que hay norm as ju rí
dicas form alm ente válidas que pueden c riti
carse como sustancialm ente injustas.

Algunas filosofías de la j. han puesto de 
manifiesto características personales sobre 
las que los individuos no tienen ninguna posi
bilidad de control, ya sea físicas (por ejem
plo, sexo, edad, raza) o sociales (por ejemplo, 
posición, religión, riqueza heredada). De 
acuerdo con estos puntos de vista, es justo  
que los que ya gozan de alguna ventaja (por 
ejemplo, lo^ libres, los aristócratas, los ricos) 
rec itan  ulteriores privilegios (por ejemplo, 
posiciones de un nivel más elevado, mayores 
derechos políticos, más am plias oportunida
des profesionales y educativas); en cambio los 
que carecen de ventajas (por ejemplo, lo? 
esclavos, los extranjeros, los pobres, los que 
pertenecen a una raza “ inferior" o a una fe 
"equivocada”) deberán soportar cargas más 
grandes (por ejemplo, hacer servicios más 
pesado*, pagar im puestos más elevados). De 
acuerdo con el punto de vi sta opuesto, es ju s
to dar alguna compensación por las desven
tajas iniciales. De este modo el principio "a 
cada uno según su necesidad” requiere que



a los necesitados (por ejemplo, enfermos, 
pobres, desocupados) se les asignen mayores 
beneficios y cargas menores, o por lo menos 
que ninguno pueda disponer de bienes super- 
fluos antes de que todos hayan satisfecho sus 
propias necesidades fundamentales. En con
secuencia, los salarios minimos, la cuota de 
desocupación, las asignaciones familiares, 
etc., se consideran principios fundamentales 
de j. distributiva.

Los principios de m érito establecen que 
ventajas tales como las posiciones y los sala
rios sean proporcionales al m érito o al valor 
que se calcula de acuerdo con distintos cri
terios: por ejemplo, la habilidad innata (otro 
factor sobre el que no se tiene ningún control), 
la habilidad adquirida o dem ostrada o poten
cial (que depende por lo menos parcialm ente 
del eslucrzo personal), o la cantidad o cuali
dad del trabajo producido. Entre lodos los 
demás inm unerables principios, cito sólo la 
afirmación de que un precio justo o un sala
rio justo  es el que se puede conseguir en un 
m ercado abierto.

Se ha tratado de llegar a  estándares más 
generales de j. sustancial. M ientras que la j. 
formal es al mismo tiempo igualitaria (igual 
tratam iento  a los que poseen determ inadas 
características especificas) e inigualitaria 
(diversa distribución a  los que difieren en este 
sentido), tanto la igualdad como la desigual
dad se han esgrim ido como criterios de j. 
social en general. Por eiemplo, Platón sostie
ne que las norm as de distribución para ser 
justas deben ser inigualitarias, en tanto que 
Rousseau defendía los principios igualitarios 
de la j. La dificultad estriba, aqui, en que una 
cierta norm a de distribución sulo puede cali
ficarse de igualitaria o inigualitaria respec
to de una distribución preexistente; igualita
ria si reduce, inigualitaria si acrecienta la* 
diferencias entre las propiedades de aquellos 
a los que se aplica (v. igualdad!. Pur ejemplo, 
am pliar el voto a todos los propietarios fue. 
en su época, una exigencia igualitaria dirigi
da contra los privilegios hereditarios de la 
nobleza. Las calificaciones de propietario 
para tener derecho al voto se convirtieron en 
una norm a inigualitaria, cuando se esgrimie
ron en defensa de los intereses a d q u irid o s  de 
propiedad y en contr» de lus defensores del 
sufragiu universal. Contrariam ente a lu que 
parece, un im puesto prugresivo sobre el

ingreso es igualitario y un impuesto sobre las 
adquisiciones inigualitario (ya que afecta de 
una manera más pesada a los com pradores 
más pobres).

Actualmente, la mayor parte de la gente uti
liza principios de j. sustancial distintos en sec
tores distintos: norm as de voto esencialmen
te igualitarias (sufragio universal para todos 
los ciudadanos de una cierta edad, sin tom ar 
en cuenta el "mérito"); el principio igualita
rio de la satisfacción igual de determ inadas 
necesidades mínimas (lo que requiere mayo
res beneficios para los que tienen mayores 
desventajas); además de esto, sin embargo, 
existe el principio inigualitario de las salarios 
diferenciados de acuerdo con la habilidad y 
el resultado; estas desigualdades, a su vez. se 
reducen parcialm ente a través de impuestos 
progresivos sobre el ingreso.

vm. mltaetica df. la justicia En el caso de una 
discrepancia en tre j. formal y j. sustancial 
surge la pregunta normativa sobre cuál de las 
dos debe prevalecer. ¿Un juez, está obligado 
moralmente a aplicar de m anera justa  las 
leyes injustas, o bien debería guiarse pur prin
cipios de "una ley superior” ? ¿Los ciudada
nos deben obedecer todas las leyes positivas, 
o tienen en cambio el derecho moral, y tam 
bién el deber, de seguir la “verdadera” justi
cia? Pero, entre lev* principios distintos y 
opuestos mencionados cn el § vil, ¿cuáles son 
los verdaderos? ¿Es posible dem ostrar que 
cualquiera de ellos es objetivamente válido? 
La escuela cognoscitiva ha respondido afir
m ativam ente a esta  pregunta y la escuela no 
cognoscitiva negativamente, y sigue sin tre
gua la antigua disputa entre estas dos escue
las metaéticas.

El cognitivismo puede subdividirse a su vez 
en intuid-mism o y naturalismo. Los intuicio- 
nr tas afirman que >e puede dem ostrar la ver
dad de determ inados principios morales en 
general, y de j. social cn particular, basándo
se en la intuición ya sea moral (por ejemplo. 
Platón), ya >ea religiosa (por ejemplo, ->an 
Agustín), ya sea racional (santo Tomás de 
Aquino). La m ayor parte de los teóricos del 
derecho natural son intuicionistus del tercer 
tipo. Ht aquí dos ejemplos modernos de intui- 
cionismo aplicado a la j. Del Vccchio afirma 
que "la ¡dea y el sentim iento” de la j. (cap. 
vil) pueden "obtenerse por deducción a par



tir de una consideración trascendental de 
nuestra misma naturaleza" (cap. vm) que a 
su vez entraña "nuestra fe en la existencia de 
o tros sujetos" (cap. vil) (una fe que “em ana 
de la íntima necesidad del espíritu  [ . . .] y no 
está ligada precisam ente a la representación 
em pírica de tal o cual individuo” [ihid.]). No 
está claro, sin embargo, que la conciencia de 
sí y de los demás com prenda principios sus
tanciales de j. como el de que todos tienen 
iguales derechos naturales a una libertad 
igual (cap. xi). El punto de vista de Ravvls, 
muy discutido en la actualidad, podría con
siderarse como un tipo de intuicionismo de 
intuición racional, combinado con un rena
cimiento de la teoría del contrato social. Sos
tiene que las personas autorizadas y raciona
les que no tienen ninguna autoridad entre sí 
y para las que se “ requiere com prom eterse 
formalmente desde antes, sin saber cuál será 
su condición particular”, estarían obviamente 
de acuerdo sobre determinados principios de 
"j. como un conjunto de tres ideas: libertad, 
igualdad y bien común". Esta teoría ha sido 
criticada ampliamente.

Los naturalistas sostienen que las normas 
de j. sustancial pueden en cierto modo dedu
cirse de generalizaciones em píricas o teleo- 
Iógicas (por ejemplo, Aristóteles) o de defini
ciones descriptivas de térm inos éticos (por 
ejemplo, Bcntham). Ahora bien, una afirm a
ción como “ todos los hombres son iguales" 
(¿en qué respecto?) no conduce a que las nor
mas igualitarias son justas. Por o tra  parte, si 
por definición la j. se equipara con el iguali
tarismo, se deduce por lo tanto que si una nor
ma es igualitaria también es justa. Sin embar
go, en el § iv se señaló que constituye un 
erro r definir un concepto normativo como el 
igualitarism o o de cualquier o tro  modo des
criptivo.

Los no cognitivistas como Hobbes niegan 
que “justo" c “ injusto” tengan algún signifi
cado, salvo cuando se u^an como sinónimos 
de “ legal" e “ilegal” (v. § vi). Sin embargo, la 
mayor parte de los no cognitivistas no consi
dera carente de significado hablar de leyes 
justan e injustas sino que sostiene que estos 
términos de valor no tienen significado des
criptivo sino únicamente emotivo. En conse
cuencia, la expresión de un juicio intrínseco 
de valor como “el sufragio universal es jus
to” expresa el compromiso moral del que lo

declara, pero no constituye una afirmación 
de hecho y, por lo tanto, no resulta en una 
afirmación que sea verdadera o falsa. Hume 
es el representante clásico de este punto de 
vista metaético, y se pueden citar, como ejem
plos modernos, Hans Kelsen y Alt Ross. A la 
"pregunta de si un determ inado derecho es 
justo o no, y en qué consiste el elemento esen
cial de la j. [ .. .]  no se puede de ninguna mane
ra responder científicamente [ ...]  Su decisión 
es un juicio de valor, determ inado por facto
res emotivos y, por lo tanto, de carácter sub
jetivo [. . .]” (H. Kelsen, 1963). "Una persona 
que sostenga que una determ inada norma, o 
un cierto ordenamiento —por ejemplo, un sis
tema impositivo—, es injusto, no da ninguna 
razón de su actitud sino que m anifiesta una 
expresión emotiva. A dice: ‘Yo soy contrario 
a esta norm a porque es injusta'. Lo que debe
ría decir es: 'Esta norm a es injusta porque yo 
me opongo a ella' ” (A. Ross, 1959). Los no cog
nitivistas no niegan que una vez que hayamos 
adoptado un principio normativo, por ejem
plo "el igualitarismo es justo", la aserción “el 
sufragio universal es ju s to ” sea verdadera, 
basándose em píricamente en el hecho de que 
el sufragio universal es igualitario. Podemos, 
en verdad, dem ostrar que una determ inada 
acción o norm a es ju sta  o injusta, pero sólo 
en térm inos de un determ inado estándar de 
j. El no cognitivismo es además incompatible 
con la aplicación de criterios de racionalidad 
a la elección de principios de j. Por ejemplo, 
se puede dem ostrar que el com prom iso de 
una persona con el igualitarismo como están
dar general de j. no es racional si ha adopta
do el principio de una escala salarial diferen
ciada de acuerdo con la habilidad. La contro
versia entre las dos filosofías m etaéticas se 
refiere únicamente al estatus cognoscitivo de 
principios intrínsecos de justicia.

ix. justicia y utilidad Cualquiera que sea la 
posición m etaética de cada uno se debe lle
var a cabo una elección entre los principios 
alternativos de j. sustancial. Estos pueden 
oponerse entre si, no sólo el uno con el otro, 
y con la j. formal, sino también con otros fines 
sociales, como la benevolencia y el bienestar. 
Obligar a pagar a un individuo pobre los 
daños hechos a un individuo rico puede con
siderarse justo, aunque moralm cntc equivo
cado. Y, en contra de John S tuart Mili, que



sosteniu que la j. está "im plícita en el mismo 
significado de utilidad" (Utilitarianism. cap. 
v), estos dos puntos de vista se oponen fre
cuentemente entre si y deben sopesarse el uno 
contra el otro. De este modo, mientras que "la 
idea de la j. sostiene los derechos del indivi
duo, aun del individuo culpable, contra las 
exigencias de la utilidad [ . . .]  las considera
ciones de interés social general, en circuns
tancias excepcionales, pueden llegar a auto
rizar la detención de una persona que no haya 
violado ninguna ley" o a aislar personas afec
tadas por enferm edades contagiosas o a 
excluir del servicio m ilitar a hombres con 
capacidades particularm ente im portantes 
para los fines de la guerra" (Raphael). Del mis
mo modo la j. puede exigir que se les conce
dan beneficios particulares a los miembros 
menos productivos de la sociedad, por ejem
plo los viejos o los inválidos, en tanto que con
sideraciones de utilidad podrían exigir que 
los salarios y los beneficios se usuran sólo 
como incentivos paru una mayor productivi
dad. Hustu la institución de lu esclavitud, 
injusta de acuerdo con la mayor parte de los 
cánones de la j., podría delenderse según una 
base igualitaria, si se pudiera dem ostrar que 
las ventajas de los patrones de los esclavos 
son superiores a la infelicidad de los escla
vo^. En este caso, sin embargo, la mayor parte

de la gente tendería a dar más valor a la j. que 
a la utilidad. Asimismo, pocos osarían llegan 
a adoptur la máximu general fial justilia. 
pereat mundus.
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laborismo

i. e l  t é r m i n o . L a b o u r ism  (laborism o) deriva , 
obv iam ente ,  de la b o u r  (trabajo). El su fijo  
d e n o ta  tan to  u n a  o r ien ta c ió n  po lí tica  com o 
un a  o rien tac ión  ideológica. D esde este  seg u n 
do pu n to  de vista, es significativo que ese sufi
jo  e s té  ligado  a un  té rm in o  genérico  co m o  
labour, d e s ta c a n d o  c ie r t a m e n te  la n a tu r a l e 
za de clase del m ovim ien to  p e ro  de jándo lo  en 
la in d e te rm in ac ió n  ideológica. El soc ia l ism o  
inglés pe rm an ec ió  s iem pre ,  en efecto, en u n a  
pos ic ión  m in o r i ta r ia ,  s ec ta r ia ,  ya sea p o r  el 
éxito del a so c ia c io n ism o  sindical, e s t im u la 
do c ie r ta m e n te  p o r  los m ism o s  ag i tad o re s  
soc ia lis tas ,  ya sea p o r  la d i fu n d id a  t ra d ic ió n  
del siglo xrx de un m o d o  p a r t i c u la r  de  se lec
c ión d e  los je fes  —a trav é s  de u n a  p lu ra l id a d  
de instituciones radicales y no co nfo rm is ta s— 
que d e s ta c a b a  sus c a p a c id a d e s  o p e ra t iv a s  y 
o rgan iza t ivas ,  o b ien  p o r  la fu e r te  t ra d ic ió n  
o b re r i s ta  d e r iv a d a  d e  la co m p ac id ad  p re co z  
de la clase y d e  u n a  r íg id a  je ra rq u iz a c ió n  de  
la sociedad . E n  co n secuenc ia ,  el sufijo  s irve  
p a ra  d e f in ir  m ás  c o h e re n te m e n te  la i n s t a n 
cia p o lí t ica  del m u n d o  del t raba jo .

El té rm in o ,  com o  tal,  a p a rec e  en la s e g u n 
da m i ta d  del siglo xix u n id o  a liberal p a r a  
d e s ig n a r  la o r ie n ta c ió n  de a lg u n o s  jefes  s in 
d icales de exp líc ito  a l in e a m ie n to  en el p a r t i 
do liberal (los lib-Iabs). Resulta , en efecto, s in 
g u la rm e n te  idóneo p a r a  s e ñ a la r  la n a tu r a l e 
za p a r t i c u la r  de un m o v im ien to  que se c o n 
so lidó  an te  to d o  co m o  m o v im ien to  s ind ica l  y 
cuyas p r im era s  instancias  políticas fueron las 
c a ra c te r í s t ic a s  de un g ru p o  de p res ión .  El 
en c u e n tro  e n t r e  el ' ' t r a b a jo "  y la g ran  t r a d i 
ción rad ica l  de  la in te l ig u e n ts ia  ing lesa  fue 
ocasional,  in te rm i te n te  y no  c a re n te  de  e q u í 
vocos: se t ra tó ,  m ás  ta rd e ,  de un  e n c u e n t ro  
e n t r e  el t r a b a jo  y el m u n d o  de las p ro fe s io 
nes, que ap a re c e  en el siglo xx com o u n a  
especialización sociológica respecto  de la t r a 
d ic ión  in te lec tu a l  de c a ra c te r í s t ic a  f il iac ión  
w hig  y l ibera l.  El h ec h o  de que  es ta  in te l i 

gu en ts ia  h a y a  so s ten id o  y ganado  a lg u n as  de 
sus b a ta l la s  m ás im p o r ta n te s  p o r  los d e r e 
chos civiles y la r e fo rm a  del e s tad o  an te s  del 
éx ito  in s t i tu c io n a l  del m o v im ien to  o b re ro ,  
r e s u l tó  m u y  im p o r ta n te  p a r a  los fines d e  la 
conso lidac ión  del rég im en  p a r la m e n ta r io  
inglés y de su  ad ap tac ió n  a  la sociedad  in d u s 
tr ia l .

El p rob lem a co rre la t ivo  de  la fo rm ac ió n  de 
u n a  c lase  po lí t ica  esp ec íf ica  del m o v im ien to  
o b re ro  debe re lacionarse  con  este c recim ien to  
o rg an iza t iv o  e in s t i tu c io n a l  del m o v im ien to  
s ind ica l  así com o con  las d iversas  p a r t i c u la 
r id a d e s  de la p o l í t ic a  m u n ic ip a l  o r ie n ta d a  
m ás p recozm ente  h ac ia  soluciones colectivas. 
No p o r  nad a ,  la fó rm u la  m ás o r ig in a l  del 
socialismo inglés fue  la de la “Sociedad Fabia- 
n a ” , so s te n e d o ra  d e  un “ soc ia lism o g as  y 
a g u a ” , o sea  de u n a  a d m in is t r a c ió n  co lec tiva  
de los  servic ios locales, y p o r  o t r a  p a r te  no 
id en tif icad a  c la r a m e n te  an tes  de  la  g u e r ra  
m u n d ia l  con  el m o v im ien to  polí tico  del t r a 
bajo. Por el lado  c o n t ra r io ,  o tro  im p o r ta n te  
g ru p o  "soc ia l is ta” , sos tenedor de la re p re se n 
tación  po lí tica  in d ep en d ie n te  del t ra b a jo ,  o 
sea el In d e p e n d e n t  L a b o u r  P arty  ( tlp ) fu e  un 
p ro d u c to  c a ra c te r í s t ic o  del n o r te  in d u s t r ia l  
y no co n fo rm is ta :  aqu í  la t rad ic ió n  revivalis- 
ta no  e ra  c i e r t a m e n te  la m á s  id ó n ea  p a r a  la 
d e te rm in ac ió n  de u n a  sólida p la ta fo rm a  ideo
lógica. El t e r c e r  g ru p o  so c ia l is ta  im p o r t a n 
te, la S ocia lis t  D e m o c ra t ic  F ed era t io n  ( s d f ), 

fue sobre  todo  un m ov im ien to  londinense que 
se apoyó  en el m a rx is m o  p e ro  q u e  m u y  p r o n 
to se a is ló  del m o v im ien to  polí tico  p r in c ip a l ,  
en c ie r ta  fo rm a  d e s t in a d o  al éxito, p a r a  a i s 
la rse  en u n a  p o s ic ió n  sec ta r ia .

II. NACIMIENTO DEL PARTIDO Y SU EVOLUCIÓN. P o r  lo 
que  re sp e c ta  al p a r t i d o  la b o r is ta  b r i tán ico ,  
és te  nac ió  fo rm a lm e n te  com o "C o m ité  de 
R ep re sen tac ió n  del T ra b a jo ”, r e s u l ta d o  de 
u n a  dec is ión  to m a d a  en 1899 p o r  el co n g reso



de los s in d ica to s  y p o r  las o rg an izac io n es  
an te s  m e n c io n a d a s  en el sen tid o  de  c r e a r  un 
o rg a n ism o  e lec to ra l  y p a r la m e n ta r io .  S e  t r a 
tó t íp icam ente, p o r  lo tanto , de un caso de ori
gen “e x te r n o ” al p a r la m e n to  y de e s t r ic ta  
d ep en d en c ia  de los s ind ica tos ,  que  n u n c a  
d e sa p a re ce r ía .  El c rec im ien to  del p a r t id o ,  
p en o s ís im o  p o r  lo dem ás ,  se p ro d u jo  en  dos 
d irecc iones ;  p o r  u n a  p a r te  h a c ia  las trade  
unions,  en  la ten ta t iv a  de a p a r t a r l a s  p ro g re 
s ivam ente  de la t rad ic ió n  de lea ltad  l ibera l  y, 
p o r  la o t ra ,  h ac ia  el P a r t id o  L ibera l m ism o  
con  el f in  de o b te n e r  p a r a  los c a n d id a to s  del 
t rab a jo  en  las c i rc u n sc r ip c io n e s  e lec to ra les  
e n c u e n tro s  d irec to s  con los c a n d id a to s  con
se rv ad o res .  Esto , n a tu ra lm e n te ,  h ac ía  v an a s  
dos in s tan c ia s  c a ra c te r í s t ic a s  del soc ia lism o 
político  co n tin en ta l :  la co h e ren c ia  y la fideli
d ad  ideológica y el e s p í r i tu  de no c o m p ro m i
so oficial. De hecho, an te s  de la g u e r ra  m u n 
dial, el nuevo  p a r t id o  no logró r e u n i r  m á s  de 
m edio  m illón  de sufragios; pe ro  en 1922, des
pués de la d esa fo r tu n ad a  “K h a k i  e lec t io n "d e  
1918, los su frag io s  fu e ro n  de 4 m illo n es  y 
m edio  y el L ab o u r  P a r ty  se conv ir t ió  en la 
Oposición de Su M ajestad . Los afil iados a las 
un ions  p a s a ro n  de m en o s  de un m illón  en
1886 a dos millones al f inalizar el siglo, a lc a n 
zando los c u a t ro  m illo n es  a n te s  de 1914; d es 
pués  de la  g u e r ra  los in sc r i to s  fu e ro n  m á s  de 
ocho millones. En  es ta  fo rm a se ponen en evi
dencia dos hechos: en p r im er  lugar, no se p ro 
dujo  un av an ce  p a ra le lo  e n t r e  un  fenóm eno  
y el o tro ;  en  seg u n d o  lugar,  la g u e r ra  a c tu ó  
en am b o s  casos com o e lem en to  dec is ivo  de 
transfo rm ación .  De cua lqu ie r  modo, las cifras 
sind icales  son las que ex p re san  de una  m a n e 
ra  m ás d i r e c ta  la  d in ám ica  del m o v im ien to  
social. L a gene ra l izac ión  del m o v im ien to  sin
d ical e n t ra ñ a b a ,  de hecho, fó rm u la s  o rg a n i 
zativas nuevas, políticas diferenciadas, a scen 
so de nuevos  je fes  o b re ro s ;  en u n a  p a lab ra ,  
el c rec im ien to  de  la conflic tiv idad  social. Del 
u n io n ism o  de oficio se p a s a b a  al u n io n ism o  
general: y a  no sólo los a r te sanos  sino tam bién  
los sem iesp ec ia l iz ad o s  y los s im p le s  o b re ro s  
se convertían  en p ro tag o n is ta s  del m o v im ien 
to. Las t r a s fo rm a c io n e s  in d u s tr ia le s ,  s o b re  
todo  en la  in d u s t r ia  m ecán ica ,  e s t im u la b a n  
en g ra n  m e d id a  la m il i tan c ia  de los o b re ro s  
espec ia l izados ,  o t ro r a  priv ileg iados.

No h a y  q u e  so rp re n d e rs e ,  pues ,  de q u e  en 
la s i tuac ión  inm ed ia ta  de la p o sg u e r ra  se con

solide, en c o n t r a  de un  p a r t id o  p o lí t ico  p a r 
lam en ta r io  débil  e incier to , u n a  línea a g re s i 
va de  acción in d u s t r ia l  que f r a c a s a r ía  ru id o 
sam en te  en el fam o so  "V iernes  N e g ro ” de 
1921 y m ás la rd e  cn la huelga general de 1926. 
E ra  la c lás ica  s i tu ac ió n  de las p ro m e sa s  béli
cas incum plidas. Posteriorm ente  la depresión  
co n su m ó  las e s p e ra n z a s  o b re ra s  y en to n ces  
se p ro d u jo  so b re  todo el d ra m a  de los m in e 
ros, un  c u e rp o  o rg an izad o  de  m ás  de  un 
m illón de t ra b a ja d o re s .

Más tarde, la crisis económ ica ac recen tó  los 
su f r im ien to s  de  los o b re ro s  con la d e s o c u p a 
ción m asiva , te s t im o n io  agudo de las c o n t r a 
dicciones del s i s te m a  ca p ita l is ta  q u e ,d e b ía  
t r a n s fo rm a r  la co n su l ta  e lec to ra l  de 1945 en 
una  im p o r ta n te  p ru e b a  de la m e m o r ia  co lec
tiva de la n ac ió n  inglesa.

El p a r t id o  la b o r i s ta  es tuvo  dos veces en el 
p o d e r  a u n q u e  sea  en posición m in o r i ta r ia :  en 
1924 y en 1929-1931, o p o r tu n id a d  en que  se 
vio d ra m á t ic a m e n te  t ra u m a tiz a d o  p o r  la 
' ' t ra ic ió n ” de sus  jefes y en pa r t ic u la r  de Ram- 
say M acD onald , que p a só  a g u ia r  un  g o b ie r 
no d e  coa lic ión  nac iona l.

El P a r t id o  L ab o r is ta ,  como p a r t id o  c o n s t i 
tucional, c o m p ro m e tid o ,  sin em b a rg o ,  a p a r 
t i r  de  1918, en  u n a  t ra n s fo rm a c ió n  so c ia l is ta  
de la sociedad, carec ía  en  abso lu to  de u n a  filo
sofía política ad ecu ad a ,  de u n a  es tra teg ia ,  de 
u n a  ideología de  go b ie rn o  y segu ía  s iendo  
to ta lm e n te  im p o te n te  [ren te  a  la d e s o c u p a 
ción masiva. La lección se aprend ió  en la déca
da siguiente a p a r t i r  de  las p r im era s  ex p e r ien 
cias  de p lan if icac ió n  eu ro p e a  y a p a r t i r  del 
"N ew  D eal” de  Roosevelt y de las en señ an zas  
de H obson  y de  Keynes. El p a r t id o ,  nac ido  
com o federación  de s ind icatos  y c u e rp o s  polí
ticos, cayó en  esa  d é c a d a  en m an o s  de  los 
poderosos jefes  s ind icales  com o Bevin y Cil ri
ñe. Se c o n s u m a b a  m ie n t r a s  ta n to  ¡a d iv is ión  
del i l p  e iba  m a d u r a n d o  la o rg a n iz ac ió n  de 
las c ircunscripc iones  políticas del p a r t id o  que 
te rm in a ro n  ob ten iendo  una  rep resen tac ión  en 
el ejecutivo, d o m in a d o  ya p o r  los je fe s  s in d i 
ca les  y los p a r la m e n ta r io s .

ni. l a  s e g u n d a  p o s g u e r r a . En el t rág ico  1940 se 
fo rm ó  el g o b ie rn o  de coa lic ión C hurch il l-  
Attlee. P o s te r io rm e n te  la v ic to r ia  de 1945 
a b r ía  el p e r io d o  del q u in q u e n io  crea t ivo :  las 
nac iona lizac iones ,  el serv ic io  m éd ico  n a c io 
nal, la c o n t in u id a d  del s is tem a  fiscal redis-



t r ib u t iv o  im puesto  d u r a n te  la g u e r ra ,  la ley 
de S e g u r id a d  N ac iona l  fu n d a d a  en el fam o 
so In fo rm e  B everidge . El que  tom ó la a d m i
n is t ra c ió n  del p o d e r  e n  1945 era, en efecto, 
un  p a r t id o  nuevo. La m ay o r ía  p a r la m e n ta r ia  
e ra  c la ra  y los cu ad ro s  p a r lam en ta r io s  h ab ían  
ca m b ia d o  c o n s id e rab lem en te :  la r e p re s e n ta 
ción o b r e r a  h a b ía  c e d id o  el p a so  a la de los 
p ro fe s io n is ta s  —ab ogados ,  m édicos, m a e s 
tros, pe r iod is tas ,  u n iv e rs i ta r io s— y el contro l  
po lí tico  fue to m ad o  p o r  el p a r t id o  p a r la m e n 
ta r io  que  re s tab lec ió  su  in d ep en d e n c ia  r e s 
pec to  del pod ero so  "C o n se jo  G e n e ra l” de las 
trade unions.  P o r  u n a  par te ,  pues, el p a r t id o  
rea l izaba ,  com o p u n to  de convergenc ia  del 
m ovim iento  p rog res is ta ,  como cen tro  de aglu- 
t in am ie n to  de las d is t in ta s  c o r r ien te s  h is tó 
ricas  del p en sa m ie n to  social inglés, lo que  R. 
T itm u s  l lam ab a  la welfare íra d it io n ; p o r  la 
o tra ,  r e a f i rm a b a  un  p r in c ip io  ca rd in a l  de la 
t rad ic ió n  cons t i tuc iona l  inglesa: el de la inde
p en d en c ia  del p a r t id o  p a r la m en ta r io .

A p e s a r  de q u e  el p ro c e so  de evolución h is 
tó r ica  p u ed e  d a r  la im p re s ió n  de que se e fec 
tuó u n a  s im ple  su s t i tu c ió n  de p ro tag o n is ta s  
—el p a r t id o  la b o r is ta  en lu g a r  del p a r t id o  li
b e ra l—, no obstan te ,  la  e s t ru c tu r a  m ism a  del 
p a r t id o  v ic to rioso  d e m u e s t r a  que no se t r a tó  
de u n a  s im p le  t r a s m is ió n  de las consignas .

Por lo que r e s p e c ta  a  la o rg an izac ió n  del 
p a r t id o  la b o r is ta  inglés, hay q u e  s e ñ a la r  que  
a p a r t i r  de 1927 los in sc r i to s  en  los s in d ica 
tos pasaban  au to m áticam en te  a  ser  m iem bros  
del p a r t id o  a m enos  q u e  se o p u s ie ra n  exp lí
c itam en te  (cláusula del contracting ou t ) y una  
p a r te  de sus cuo tas  s ind ica les  se d es t in ab a  al 
p a r t id o .  E s ta  c lá u s u la  se s u p r im e  en 1946, y 
p o s te r io rm e n te  se e s tab le ce  de  nuevo con la 
consecuenc ia  de que c e rc a  de un  terc io  de los 
in sc r i to s  en los s in d ica to s  no  s ien te  una  v er
d ad e ra  a tracc ión  por el p a r tid o  (no m anifies ta  
u n a  adhesión  voluntaria), hablándose en estos 
casos  de  adhesiones co lec tivas  indirectas.  No 
sólo el p a r t id o  d ep e n d e  fu e r tem en te  de  los 
s in d ica to s  p a r a  su so s te n im ie n to  f in an c ie ro  
y p a ra  la p ro p a g a n d a  e lec to ra l ,  que, en 
m u ch o s  casos  la d e sa r ro l la n ,  en las d is t in ta s  
c irc u n sc r ip c io n e s ,  los co m ité s  locales de los 
s in d ica to s ;  tam b ién  en  la p rá c t ic a  el T rad e  
Union Congress, au n q u e  no de m an e ra  m o n o 
lítica, d a  vida a u n a  c o r r ie n te  m uy in f luyen 
te  q u e  se re lac iona  con  la izqu ierda  del 
p a r t id o .

P o r  lo q u e  re sp e c ta  a la  evolución de  la  
sociedad, p u ed e  d e s c u b r i r s e  un p ro ceso  p r o 
fundo  de c re c im ie n to  de la  d em o c rac ia  en 
G ran  B re tañ a ,  de p ro g re s o  en la co n c ien c ia  
social y civil. Del m ism o  m odo, el c a r á c te r  de  
la fo rm ac ió n  po lí t ica  an tagón ica  —el p a r t id o  
c o n se rv a d o r— se h a  ido  t r a n s fo rm a n d o  
s im ultáneam ente .  Com o la lucha política  e s tá  
p ro g ra m a d a  en  té rm in o s  de  una  c o n t ie n d a  
por el co n tro l  de la s  c i rc u n sc r ip c io n e s  m a r 
ginales de dudosa  lea ltad  política o de los g ru 
pos sociales ig u a lm en te  ñ u c tu a n te s  —en t é r 
m inos de u n a  "v e n ta  de  la im agen  p ú b l ica  del 
l íd e r” y de u n a  se lecc ión  e s t ra té g ica  del 
m o m e n to  e lec to ra l  f a v o rab le—, así t am b ién  
el an ta g o n ism o  e n t r e  los p a r t id o s  se h ace  
cad a  vez m ás  r i tua l ,  en ta n to  que su  c o n te n i 
do t ien d e  a d i fe ren c ia r se  cad a  vez m enos.  
" P a rad ó j icam e n te ,  la s  v ic is i tudes de los in i 
cios de los añ o s  ochen ta ,  p o r  ser to d av ía  f lu i 
das, p a re c e n  c o n f i r m a r  e s ta  tendenc ia .  La 
a p e r tu r a  polí tico-ideológica  de los dos p a r t i 
dos p o r  in ic ia tiva  del m o n e ta r ism o  de Mar- 
g a re t  T h a tc h e r  en el p o d e r  y de W. B enn  en  
la oposición, pa rece  a b r i r  el cam ino  a  una te r 
ce ra  fu e rza  de c e n t ro  que a n u n c ia  el fin del 
b ip a r t id ism o .  A s im ism o  los in n o v a d o re s  
tuv ie ron  su  p r im e ra  d e r ro ta  e lec to ra l ,  d e s t i 
n a d a  a  a la rg a rse  a  m en o s  q u e  haya  una  d ra -  
m atizac ión  de la s i tu ac ió n  in te rn a c io n a l . ' ’

Las nuevas  o r ie n ta c io n e s  del r a d ic a l ism o  
soc ia lis ta  d en t ro  del p a r t id o  lab o r is ta  (desa r
me u n i la te ra l ,  r e t i r o  del m e rc a d o  co m ú n  
eu ropeo ,  p ro tecc io n ism o ,  etc.) no p o r  acaso  
se h an  v in cu lad o  a u n a  b a ta l la  in s t i tu c io n a l  
cuyo in ten to ,  d e s t in a d o  a re d u c i r  la a u to n o 
mía p a r la m en ta r ia ,  c o n t r a s ta  c la ram en te  con 
la t rad ic ió n  po lí t ica  ing lesa  ac ep tad a  h a s ta  
es te  m o m e n to  sin  d iscus ión .

iv. u n a  e v a l u a c i ó n . E n los ú lt im os  t re in ta  años, 
ya sea  que los co n se rv a d o re s  o los la b o r is ta s  
estén en el poder, la cuestión  dom inante  p a re 
ce h a b e r  sido, en efecto, u n a  sola: la de  la 
b a lanza  de pagos. Se puede d ec ir  que  el logro  
de la m o d erac ió n  d e  la lu ch a  po lí tica  y la 
su p e rac ió n ,  tal vez p re c a r ia  y no defin it iva , 
de la b re c h a  a b ie r ta  p o r  la reyofución  in d u s 
trial, califican co n ju n tam en te  a  la e laborac ión  
de la p ro b le m á t ic a  del e s tad o  del b ie n e s ta r  
y a la exp e r ien c ia  l a b o r i s ta  inglesa.

Si u n o  se de t iene  ú n ic a m e n te  en és ta ,  es 
p reciso  señalar ,  en tonces, q u e  la o rig ina l idad



del 1. debe  b u s c a r s e  an te  to d o  en el com ple jo  
acon tecer h is tó r ico  m enciondo an te r io rm en te  
de  m a n e ra  re su m id a .  E s te  aco n tece r  su rg ió  
de  la co n f ro n ta c ió n  e n t r e  u n a  g ra n  fu e rza  
social, la clase o b re ra  inglesa, y u n a  trad ic ió n  
polí tica  excepcional com o la del p a r la m e n ta 
r ism o  inglés. El m o v im ien to  la b o r is ta  fu e  el 
i n s t ru m e n to  de  e s ta  conc il iac ión  fu n d a m e n 
tal, pero  p a r a  es to  fue necesario  que  o t ra s  t ra 
d iciones y o t ra s  fu e rza s  —in te lec tua le s  y m o
ra le s— se u n ie ra n  a su  tronco . Vale la pena 
recordar,  sin em bargo, q u e  existen m ovim ien
tos y p a r t id o s  la b o r is ta s  en  o t ro s  pa íses  de 
h a b la  ing lesa , " e x p o r ta d o s "  desde  la m a d re  
p a tr ia  sobre  todo  a A ustra lia  y a  N ueva Zelan
d ia  (y a Canadá); al m ism o  t iem po  se les ase
m ejan  tam b ién  los p a r t id o s  socialis tas  e scan 
d inavos, todos  ellos con  lazos e s t re c h o s  con 
los s in d ica to s ,  co n  ideología  p ra g m á t ic a  y 
como agentes  de  represen tac ión  e integración 
" p o s i t iv a ” d e  la c lase  o b re ra  d e n t ro  de  sus 
re sp ec tiv o s  s is te m as  políticos.
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[ e d o a r d o  g r e n d i ]

laicismo

1 DEFINICIONES: CULTURA LAICA Y ESTADO LAICO La 
d is t in c ió n  e n t r e  ig lesia docen te  y p u eb lo  dis- 
cente, o sea e n t re  c le ro  y laicos, h a  e je rc ido  
un a  in c idenc ia  p e r d u r a b le  en la c u l tu ra  po lí
tica y en las in s t i tu c io n es  p ú b licas  de los p a í
ses ca tó licos; el té rm in o  1. que se d e r iv a  de 
ahí es de u so  c o r r ie n te  en los pa íses  de  len 
gua la t ina ,  en  ta n to  que  no t iene equ iva len te  
en el lenguaje  po lí tico  ang losajón , en el que 
la acepción  m o d e rn a  de 1. p u ed e  t ra d u c i r s e  
m ás  bien , en fo rm a  ap ro x im a d a ,  con el t é r 
m ino  " s e c u la r is m " .

Los d iv erso s  s ign ificados  de 1. se re f ie ren ,  
a  un t iem po , a la h i s to r ia  de las ideas  y a la

h is to r ia  de las instituc iones y se  p u ed e n  re su 
m ir  en las dos expres iones  de  " c u l tu r a  la ica” 
y de " e s ta d o  la ic o ” .

En la p r im e r a  expres ión  co n f lu y en  las 
co r r ie n te s  de p en sa m ie n to  q u e  so s t ien en  la 
em anc ipac ión  de  la filosofía y de la m o ra l  res
pec to  de la re lig ión positiva . L a  c u l t u r a  del 
R en ac im ien to ,  al re v a lu a r  las  c ien c ias  n a tu 
ra le s  y las ac t iv id ad es  te r r e n a le s  en lu g a r  de 
la esp ecu lac ió n  teológica, dio  lugar,  a  p a r t i r  
del siglo xvn. a un  g ra d u a l  d is ta n c ia m ie n to  
e n t re  el p en sam ien to  político  y los p ro b lem a s  
re lig iosos  y a la d ifusión  de u n a  m e n ta l id a d  
la ica  que se co n so l id ó  en el siglo xvm re iv in 
d ican d o  el p r im a d o  d e  la razó n  sob re  el m is 
te rio .  P o r  lo ta n to  el 1. echa  su s  p ro p ia s  ra í 
ces  en el p ro ceso  de secu la r izac ió n  c u l tu ra l  
q u e  in terv iene  p a r a  re fo rza r  las  teo r ía s  p re e 
x is ten te s  s o b re  la n a tu ra le z a  s e c u la r  del 
gob ierno .

La c u l tu r a  la ica  es t r ib u ta r i a  de las  f i lo so 
fías ra c io n a lis ta  e in m an en t is ta  que re c h a z a 
b a n  la v e rd ad  revelada, ab so lu ta  y defin itiva, 
y a f irm a  p o r  el c o n t ra r io  la l ib re  b ú s q u e d a  
de las v erd ad es  relativas, a través  del exam en  
c r í t ico  y la d iscus ión .  En té rm in o s  c u l t u r a 
les el 1. no  es t a n to  u n a  ideología c u a n to  un 
m étodo , y m á s  b ien  p u ed e n  d e f in i r se  p re c i 
sam en te  com o u n  m é to d o  o r ien tad o  al d e s e n 
m a s c a ra m ie n to  de  to d a s  las ideologías.

La seg u n d a  expres ión ,  que tiene u n a  r e la 
c ión  m á s  e x t re c h a  con el lenguaje  político, es 
la  de e s ta d o  laico, q u e  ind ica  lo c o n t r a r io  del 
e s ta d o  confesional,  es  dec ir  del e s ta d o  que  
ad o p ta  com o p ro p ia  u n a  d e te rm in ad a  religión 
y concede  priv ileg ios  a  sus  fieles r e s p e c to  de 
los c rey en tes  de  o t r a s  re lig iones  y de  los no 
creyen tes .  A la noción  de es tado  laico se  refie
r e n  las c o r r ie n te s  po líticas  que  so s t ie n en  la 
a u to n o m ía  de las in s t i tu c io n es  p ú b l ic a s  y de 
la soc iedad  civil re sp ec to  del m ag is te r io  ecle
s iás t ico  y de las  in je ren c ias  de las o rg a n iz a 
c iones  confes ionales ,  el rég im en  de s e p a r a 
ción ju r íd ica  e n t re  e s tado  e iglesia y la g a r a n 
t ía  de l ib e r ta d  de los c iu d ad a n o s  en la  co n 
f ro n ta c ió n  con  am b o s  poderes .

La teo r ía  del e s tad o  laico se b asa  en  u n a  
concepción  secu la r  y no  sac ra  del p o d e r  po lí
tico  com o ac tiv idad  au tó n o m a  respec to  de  las 
con fes io n es  re lig iosas;  las que  sin em b a rg o ,  
co lo cad as  en un  m ism o  p lano  de igual l ib e r 
tad , p u ed e n  e je rc e r  un  influjo p o lí t ico  de 
ac u e rd o  con su  p ro p ia  im p o rtan c ia  social. El



e s ta d o  laico e n te n d id o  a d e c u a d a m e n te  no  
p ro f e s a  por  lo tan to  u n a  ideología " la ic i s ta ” 
en caso  de q u e  se e n t ie n d a  p o r  tal u n a  ideo 
logía i r re l ig io sa  o a n t i r re l ig io sa .

Del m ism o  m odo  q u e  el té rm in o  " la ic o ” t ie
ne h is tó r ic a m e n te  el s ign ificado  de  "n o  c le
r ic a l” , el 1. in d ica  lo c o n t ra r io  de c ler ica lis 
m o (v.) y m ás  en  g en e ra l  de con fesion a lism o  
(v.); p e ro  así com o el an tic le r ica l ism o  no  co in 
cide n ec esa r ia m e n te  con  la irre lig ios idad ,  de 
la m ism a  fo rm a  el té rm in o  " la ico” no es sinó
n im o de no creyente, n i  pueden  def in irse  p r o 
p iam en te  laicas las co r r ien te s  de rad ica l ism o  
irre lig ioso  que  c o n d u c en  al a te ísm o  de e s ta 
do. La re lac ió n  e n t re  lo tem p o ra l  y lo e s p i r i 
tual, e n t r e  la  n o rm a  y la fe no  es de  c o n t r a 
posic ión  sino de re c íp ro c a  a u to n o m ía  e n t r e  
los dos  a sp ec to s  d i s t in to s  del p en sa m ie n to  y 
de la ac t iv id ad  h u m an a ;  así tam bién ,  la s e p a 
rac ió n  e n t re  e s tad o  e iglesia n o  im plica  n ec e 
s a r ia m e n te  oposic ión  en t re  los dos p o deres .

El es tado ,  en  c u a n to  g a ran t iza  a to d as  las 
confesiones libertad  d e  religión y de culto, sin 
e s ta b le c e r  con  ellas ni u n  s is tem a de p r iv i le 
gios ni un  s is te m a  d e  con tro l ,  no tu te la  so la 
m en te  la a u to n o m ía  del p o d e r  civil re sp ec to  
del p o d e r  re lig ioso  s in o  que tu te la  ig u a lm e n 
te la a u to n o m ía  de la s  ig lesias re sp ec to  del 
p o d e r  tem p o ra l  que n o  p u ed e  im ponerles  a  
los c iu d ad a n o s  n in g u n a  p ro fes ió n  de  o r to d o 
xia confesional.  La re iv ind icac ión  de la la ic i
dad  del e s tad o  no c o r re s p o n d e  ú n icam e n te  a 
las co r r ien tes  la icistas  sino tam bién  a las con
fesiones re lig iosas m in o r i ta r ia s ,  que e n c u e n 
tran  en el e s tado  laico la g a ran t ía  p a r a  el e je r
cicio de la l ib e r tad  re lig iosa .

Del m ism o  m odo  en  que rech az a  los re g í
m enes teocráticos o cur ia lis tas ,  por m edio  del 
cua l la ig lesia  s u b o rd in a  a sí m ism a  el e s t a 
do, el 1. re ch aza  los s i s te m a s  en  que el e s tad o  
su je ta  a la ig lesia  o la  red u ce  a un  ra m o  de 
su p ro p ia  ad m in is trac ión .  F inalm ente ,  ya que  
el 1. sos t iene  no sólo la s ep a rac ió n  p o lí t ica  y 
ju r íd ic a  en t re  e s tad o  e iglesia sino tam b ién  
los d e rech o s  in d iv id u a le s  de l ib e r tad  r e s p e c 
to de los dos, el 1. r e s u l t a  in c o m p a t ib le  con  
c u a lq u ie r  rég im en  q u e  im p o n g a  a los c iu d a 
dan o s  no sólo u n a  re lig ión  sino  tam b ién  u n a  
i r re lig ió n  de es tado .

II. o r í g e n e s  d e  l a  d i s t i n c i ó n  d e  l o s  p o d e r e s  e n  l a  

t e o r í a  d e  l a s  d o s  e s p a d a s . La d is t in c ió n  e n t re  
a u to r id a d  esp ir i tua l  y poder  tem p o ra l  es tá  ya

p re sen te  en los p r im ero s  siglos del c r is t ian is 
mo, en c o n t ra p o s ic ió n  co n  la u n if icac ió n  
p a g a n a  de las  func iones  del sace rd o te  con las 
del m a g is t ra d o  civil. La inv io lab il idad  r e c í 
p ro c a  de las  dos ju r isd icc io n es ,  q u e  p ro ced e  
de a f irm ac io n es  d e  los tex tos  sag rad o s ,  es 
re co n o c id a  p o r  la p a t r í s t i c a  y se c o n f ig u ra  al 
f inal  del s iglo v p o r  o b ra  del pon tíf ice  Gela- 
sio I con  la im ag en  d e  las "d o s  e s p a d a s ” , q u e  
no p u ed en  se r  em p u ñ ad a s  p o r  u n a  sola m ano. 
E n u n c ia d a  o r ig in a lm en te  con  el fin de s u s 
t r a e r  a los ec le s iá s t ico s  al ju ic io  de  los t r i b u 
n a les  civiles, la t e o r ía  de  las d o s  e s p a d a s  
co n s t i tu y ó  el p u n to  de re fe ren c ia  en  las c o n 
tro v e rs ia s  m ed iev a le s  e n t r e  al p a p a d o  y el 
im p er io  (siglos xi y x i i )  y e n t r e  el p ap a d o  y el 
re in o  de F ra n c ia  (en tre  f ines del siglo x m  y 
p rin c ip io s  del xiv). La d is t in c ió n  e n t re  las 
dos a u to r id a d e s  d ife r ía  d e  la co n cepc ión  
m o d e rn a  de la iglesia y del estado, que el p e n 
sam ien to  m edieva l c o n s id e ra b a  co m o  a s p e c 
tos d iversos  de u n a  sociedad  c r is t ian a  u n iv e r 
sal, su je ta  al m is m o  tiem po  a las dos a u to r i 
d ad e s  d ep e n d ie n te s  d i rec tam en te  de Dios; 
p e ro  ya  en las  d is p u ta s  con los p a p is ta s  a p a 
rece  in te rm iten tem en te ,  ju n to  con las tesis de 
la d ep e n d ie n c ia  d i r e c ta  de  la  so b e ran ía  s e c u 
la r  re sp ec to  de  Dios, tam b ién  la  tes is  d e s t i 
n a d a  a  c o n so l id a rse  en la ed ad  m o d ern a :  de 
a c u e rd o  con e s ta  seg u n d a  tesis, a la soc iedad  
se c u la r  le c o m p e te  p ro v e e r  al p ro p io  g o b ie r 
no sin in te r fe re n c ia  del clero , al que, d e n t ro  
de la c o m u n id ad  civil, le c o r re s p o n d e n  sólo 
ta re a s  de in s t ru c c ió n  y de exhor tac ión .

III ACEPCIONES MODERNAS DE LA AUTONOMÍA RECIPRO

CA e n t r e  r e l i g i ó n  y  p o l í t i c a . La noción m o d e r 
na del 1. co n tien e  e n  sí no sólo la d is t in c ió n  
en tre  e s tad o  e iglesia sino ta m b ié n  la  c o n c ep 
ción de la iglesia co m o  asociación vo lun tar ia ;  
e s to s  dos e lem e n to s  ap a rec en  en el p e n s a 
m ien to  de los p u r i t a n o s  ing leses  del siglo 
x v i i , en los e sc r i to s  de Jo h n  M ilton so b re  la 
l ib e r tad  re lig iosa  y de Jo h n  Locke so b re  la 
to le rancia .

El p r in c ip io  de q u e  "el e s tad o  no p u ed e  
n a d a  en m a te r ia  m e ra m e n te  e sp ir i tu a l  y la 
ig lesia  n a d a  en m a te r ia  t e m p o ra l” es a f i r m a 
do p o r  Locke en la  E pís to la  de to lerantia  
(1689): el p o d e r  po lí tico  no debe e x p re s a r  j u i 
cios sobre la religión, ya que no es com peten te  
p a r a  d a r  de f in ic iones  en m a te r ia  de fe, y p o r  
su  p a r te  la ig les ia  debe  m a n te n e r  su  p ro p ia



a u to r id a d  d en tro  d e  la e s fe ra  e sp ir i tu a l  q u e  
le es p rop ia .  Ya q u e  el fin de  la re lig ión es la  
consecuc ión  de la v ida  e te rn a  lo g rad a  con el 
cu l to  a Dios, las leyes ec le s iás t icas  no deben  
re fe r i r se  a los b ien es  te r r e n a le s  ni r e c u r r i r  
a  la fuerza, que le pe r ten ece  sólo al m a g i s t r a 
do civil; la ún ica  fu e rza  de que  es leg ít im o  
d e p o s i ta r io  el p o d e r  ec les iás tico  es la de la 
p e rsu ac ió n ,  que t ien d e  a p ro m o v e r  el l ib re  
consenso de  la conciencia  individual, y la ú n i 
ca sanc ión  p a r a  los d is id en tes  es  que, al 
ponerse  en  c o n t ra  de  la iglesia, d e jan  de fo r 
m a r  p a r te  de ella.

El p la n te a m ie n to  de a u to n o m ía  r e c íp ro c a  
dado  p o r  Locke a la re lac ió n  en t re  re lig ión  y 
política  se e n c u e n t ra  en e sc r i to re s  po lí t ico s  
p o s te r io re s  que t r a t a r o n  de co n c il ia r  el l ib e 
ra lism o  con  la d o c t r in a  c r is t iana .

En La dem ocrac ia  en  A m érica  (1840), Ale
xis de Tocqueville observa, com o se sabe, que 
" la s  re lig iones  d eb e n  se r  cap aces  de  d e l im i
t a r  su p ro p ia  e s f e ra  de acción. M ahom a, p o r  
ejem plo, hizo d e sc e n d e r  del cielo y p u so  en 
el Corán no sólo doctr inas  religiosas sino ta m 
bién m áx im as  polí ticas ,  leyes civiles y p e n a 
les y teorías  científicas. El Evangelio, en c a m 
bio, h ab la  sólo de las re lac iones  de los h o m 
bres  con Dios y de los h o m b res  en tre  sí. E n tre  
miles de razones, é s ta  so la  b a s ta r ía  p a r a  
d e m o s t r a r  que la p r im e r a  de e s ta s  dos re l i 
giones no p o d rá  d o m in a r  p o r  largo t iem po en 
épocas  de  c iv ilización y de d e m o crac ia "  (vol.
ii, p a r te  i, cap. iv).

H ay que  re c o rd a r ,  ad em ás ,  que Locke p a r 
tía  de la p re m isa  de que " to d a  iglesia es o r to 
doxa p a r a  sí m ism a  y e r ró n e a  o h e ré t ica  p a ra  
los dem ás" , casi ad e lan tán d o se  con es ta  in tu i
c ión al ra c io n a l ism o  m o d e rn o  que so m e te  a 
un  co n tro l  p e rm a n e n te  las v e rd a d e s  a c e p ta 
das po r  la razón y excluye to d a  abso lu tez defi
nitiva. El lazo q u e  u n e  el 1. con  el l ib e ra l i sm o  
en  un  fu n d a m e n to  ra c io n a l is ta  c o m ú n  se 
encuen tra ,  p o r  ejemplo, en la Historia del libe
ralismo europeo, de  Guido de Ruggiero (1925): 
"E n  el o rd en  polí tico  es to  q u ie re  q u e  la ra c io 
n a l id ad  del e s tad o  l ibera l  no consis te  en  la 
ex p an s ió n  i l im i tad a  de su  dom in io  sino  en la 
c a p a c id a d  de s e ñ a la r s e  l ím ites  y de  im p e d ir  
q u e  el d o m in io  de la m e ra  razón  se co n v ie r ta  
en el d o m in io  o p u e s to  del d o g m a  y que  el 
t r iu n fo  de la v e rd a d  no  c ie r re  el cam in o  al 
fa tigoso  p ro ceso  p o r  m ed io  del cu a l  se a lc a n 
za la v e rd ad ."

Se co m p ren d e ,  p o r  lo tan to , có m o  los o p o 
s i to re s  al 1., o p o n ién d o se  a  la t e o r ía  del j u i 
cio p r iv ad o  en las cosas  de  fe, la cua l le a s ig 
n a  al fo ro  in te rn o  de la conc ienc ia  ind iv idua l  
el a r reg lo  de la re lac ión  e n t r e  re a l id ad  t e r r e 
na l y p e rsp ec t iv a  u l t r a te r r e n a ,  c o n s id e ra n  el 
1. com o un re s u l ta d o  del ind iv idua lism o  p r o 
te s ta n te  y u n a  m an ife s tac ió n  del su b je t iv is 
m o  escéptico . D esde e s ta  posición  Giovanni 
G entile  (Genesi e s tru t tu ra  della societá, 1946) 
so s ten ía  que  "e l  e sp í r i tu  laico o e s tad o  la ico  
es  u n a  f á b u la ” p ro d u c id a  p o r  el d e m o c r a t i s 
m o  agnóstico , y q u e  el es tado , en  c u a n to  es 
" h u m a n id a d  del h o m b r e ” , debe c o n te n e r  en 
sí la religión, o c u p a rs e  de  la fe del p u eb lo  y 
fa v o rec e r  el cu l to  re lig ioso  nac iona l.

Del lado  co n tra r io ,  la c u l tu ra  la ica  c o n te m 
p o rá n e a  c o n t ra p o n e  a los d o g m a tism o s  la 
l ib e r tad  re lig iosa  y la l ibe r tad  de  c r í t ica  a las 
religiones, p o rq u e  las he re j ía s  de hoy pu ed en  
se r  las o r to d o x ia s  del m añ an a ,  y p re su p o n e ,  
p o r  lo tan to , q u e  n in g u n a  ce r teza  es in d is c u 
tib le  y que las ú n icas  ce r tezas  razo n ab les  son 
las que su rgen  de la d iscusión  m ism a. La defi
n ic ión  s in te t iz a d o ra  de e s ta  acepc ión  de 1. h a  
s ido  fo rm u la d a  p o r  G uido Calogero, seg ú n  el 
cua l el 1. no es  u n a  f i losofía  o ideología p o l í 
t ica  p a r t ic u la r  s ino  el m étodo  de convivencia  
de  to d as  las fi losofías  e ideologías posib les ,  
y el p rinc ip io  la ico  co n s is te  en la reg la  de “ no 
p r e te n d e r  p o se e r  m ás  v e rd ad  de la que c u a l 
q u ie r  o t ro  p u ed e  p r e te n d e r  p o see r" .

Todavía m ás am plia  es la definción de 1. fo r
m u la d a  p o r  N icola  A bbagnano, qu ien  in t e r 
p r e ta  el 1. com o  re c íp ro c a  a u lo n o m ía  no sólo 
e n t re  el p en sa m ie n to  político  y el p e n s a m ie n 
to re lig ioso  sino  en t re  to d as  las ac t iv id ad e s  
h u m a n a s ;  las d iv e rsa s  ac tiv id ad es  no d eb e n  
e s t a r  s u b o rd in a d a s  u n as  a o t ra s  en u n a  r e la 
c ión de d ep en d en c ia  je rá rq u ic a ,  ni p u e d e n  
e s t a r  su je ta s  a  fines o in te re se s  a jenos  a las 
m ism as ,  s ino  q u e  deben, en cam bio ,  d e s a r r o 
l la rse  a u tó n o m a m e n te  de ac u e rd o  con sus  
p ro p ia s  f in a l id ad es  y reg las in te rn a s :  en  la 
a cep c ió n  de A b b ag n an o  el 1. co r re sp o n d e ,  en 
las re lac io n es  e n t r e  las ac tivades  h u m a n a s ,  
a la l ib e r ta d  en  las re lac iones  e n t r e  los in d i 
v iduos.

IV. EL LAICISMO POLÍTICO EN' EL SIGLO XIX. EL I. p o l í 
t ico  del s ig lo  xix se c e n t r a  en el con f lic to  
e n t r e  la ig les ia  ca tó l ica  y los m o v im ie n to s  
l ibera les .  En  la Historia de Europa  en el siglo



x ix  (1932), B en ed e tto  C roce def in ía  el c o n 
t r a s te  e n t r e  la iglesia d e  R om a y la " re lig ión  
de  la l ib e r ta d "  com o el e n c u e n t ro  en tre  "d o s  
fes re lig iosas  o p u e s ta s " ,  o b se rv an d o  que  el 
m o v im ien to  libera l,  en cam bio ,  no  e ra  a t a c a 
do sino m ás  b ien  favorec ido  p o r  las con fes io 
nes p ro te s tan te s  "que se hab ían  hecho  p r im e
ro  ra c io n a l i s ta s  e i lu m in is ta s ,  y p o r  ú l t im o  
idealis tas  e h is to ric is tas  [. . .] tan to  que la igle
s ia  ro m a n a  pon ía  en un solo haz al p ro te s ta n 
tism o, la m a so n e r ía  y el l ib e ra l i sm o ” .

Si en re lac ión  con a lg u n as  c o r r ie n te s  p ro 
tes tan tes  se puede  hab la r ,  siguiendo los pasos 
d e  Max W eb er  y de E r n e s t  T roe ltsch ,  de re li
g iones  " la ic a s ” , o bien secu la r izad as ,  en los 
pa íses  ca tó l icos  el 1, del siglo xix adop tó ,  en 
cam bio ,  co n n o tac io n es  an tic le r ic a le s  y aun  
ir re lig io sas .  La m áx im a  d ifus ión  del I. r a d i 
cal se e n c u e n t ra  en F ra n c ia  (Ém ile Faguet,  
L'anticléricalisme,  1906). El rac ionalism o  c a r 
tes iano ,  el e sc ep t ic ism o  de Bayle, la I l u s t r a 
ción  y el en c ic lo p ed ism o  d e s a r ro l la ro n  en la 
c u l tu r a  f ran ce sa  una  o r ie n ta c ió n  a n t im e ta f í 
sica general. El !. del siglo xix influyó en g ru 
po s  cu l tu ra le s  y po lí t ico s  d isp a re s ,  desde  los 
p ro te s tan te s  liberales h a s ta  los católicos gali
canos, p e ro  la p o lém ica  confesional fue sos
ten id a  so b re  todo  p o r  los l ib re p e n sa d o re s  
ligados a la m aso n e r ía .  La cam pagne latqiie 
alcanzó las m anifestaciones m ás agudas hac ia  
el final del siglo, con el affaire Dreyfus. La lite
r a tu r a  an t ic le r ic a l  tu v o  en tonces  u n a  fácil 
p o p u la r id a d  p o r  obra , e n t r e  o tro s ,  de Ém ile  
Zola y Anatole F rance.

En Ita lia ,  el d e s a r ro l lo  del 1. po lí tico  en el 
siglo xix es tá  ín t im a m e n te  un ido  con las vici
s i tu d es  del R iso rg im en to ,  s iendo  el fin del 
gobierno tem pora l  del p ap a d o  condición nece
s a r ia  p a r a  el c u m p l im ie n to  de la un ificac ión  
nacional: el 1. del R iso rg im ento  fue, p o r  lo tan 
to, s im u ltán eam en te  u n a  cuestión  de concien
cia  y u n a  cu es tió n  de e s tad o .  En co n t ra  de la 
coex is tenc ia  en la n ac ió n  ca tó l ica  de las dos 
au to r id ad es ,  re sp ec to  de  las cua les  los c iu d a 
d an o s  e ran  d o b le m e n te  su b d i t i  legitm  v sub- 
diti  ca n onum ,  el L del R iso rg im e n to  sos tuvo  
la distinción de los dos poderes  (Cavour dec la
ró en el p a r la m e n to  que  éstos no podían  e s ta r  
r e u n id o s  ba jo  una  a u to r id a d  ún ica  sin gene
r a r  "el m ás  a sq u e ro so  d e sp o t ism o ")  y con la 
fó rm u la  " ig les ia  libre en e s tad o  l ib re ” s o s tu 
vo la l ibe r tad  de la ig les ia  en el e s tad o  y la 
l ib e r tad  del e s tad o  respecto  de la iglesia.

La " d e re c h a  h is tó r ic a "  t r ib u ta b a  al e s tad o  
casi u n a  fe laica, h a s t a  el p u n to  de co n s id e 
ra r lo  com o a n ta g o n is ta  m o ra l  de la iglesia: 
el 1. del R iso rg im en to ,  e m p ap a d o  p ro f u n d a 
m en te  p o r  va lo res  é t icos ,  d i fe r ía  del 1. r a d i 
ca liz an te  de las  d é c a d a s  p o s te r io re s ,  al que  
Croce c r i t icó  en  c u a n to  t r ib u ta r io  de  te n d e n 
cias c ien tíf icas  y posit ivas .

La s is tem atización  ju r isd icc io n a lis ta  que el 
e s tad o  qu iso  d a r  a las  re laciones con  la igle
sia  p o r  m edio  de la s  g a ra n t ía s  (1871) fue  
rechazada  p o r  la iglesia, quien, a p esa r  de a te 
n u a r  con el t iem po  la po lém ica  co n tra  el e s ta 
do nac iona l,  só lo  en 1929 llegó, con la e s t ip u 
lación de los P ac tos  d e  L e trán ,  a la co n c il ia 
ción. todavía vigente, b asad a  en el rég im en de 
coord inac ión  en t re  e s tad o  e iglesia p o r  a c u e r 
do c o n c o rd a ta r io .

V DIFUSIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE LAICIDAD En a l g U 

nos docum en tos  del Concilio Ecum énico  Vati
cano  II, y so b re  to d o  en  la co n s t i tu c ió n  p a s 
tora l  G a u d iu m  et S p e s  so b re  la ig lesia en el 
m u n d o  co n te m p o rá n e o ,  se a f i rm a  exp l íc i ta 
m en te  la  re lación  de a u to n o m ía  de los laicos 
en los a su n to s  secu la res  (Gaudium  et Spes, 43) 
y se acep ta  el p r in c ip io  de que "la c o m u n id ad  
política y la iglesia son independientes y a u tó 
no m as  u n a  de la o t r a  en su p rop io  c a m p o ” 
(i b i d 76).

En razón  de la m is ión  re lig iosa  q u e  le es 
p rop ia ,  la iglesia d e c la ra  que  no se co n s id e 
ra  l igada  "a  a lg u n a  fo rm a  p a r t i c u la r  de c iv i
lización h u m a n a  o s is te m a  político, eco n ó m i
co o soc ia l"  (ibid., 42).

P o r  o t ro  lado, la m a y o r  p a r t e  de los e s t a 
dos re iv ind ica  p r in c ip io s  d e  laic idad , a n te  
todo  en  lo que co n c ie rn e  a la l ib e r tad  re lig io 
sa de los c iu d ad an o s :  po r  e jem plo , la Decla
ración un iversa l  de los derechos del hom bre ,  
p ro c la m a d a  en 1948 p o r  la a sa m b le a  genera l  
de las N aciones  Unidas, reconoce a cad a  ind i
v iduo el d e rech o  a la l ib e r tad  de religión: 
"es te  d e rech o  incluye la l ib e r ta d  de  c a m b ia r  
de re lig ión o de fe y la l ib e r tad  de m a n i fe s ta r  
a is lad a  o c o m u n i ta r ia m e n te ,  en púb lico  o en 
p rivado , la p ro p ia  re lig ión  o el p ro p io  c red o  
en la en señ an za ,  en las  p rác t icas ,  en el cu l to  
y en la o b se rv an c ia  d e  los r i to s ” (art.  18).

La C o n s ti tu c ió n  d e  la R ep ú b lica  i ta l ia n a  
(1948) co n f ig u ra  un e s tad o  laico en su s  p r in 
cipios fu n d a m e n ta le s ,  en cu a n to  d e c la ra  la 
i r re levancia  ju r íd ica  de  las convicc iones re li 



giosas  de los ind iv id u o s  (art. 3), e s tab lece  la 
in d ep en d e n c ia  y la s o b e ra n ía  del e s ta d o  y de  
la ig lesia  ca tó lica ,  c a d a  u n o  en su  p ro p io  
o rd e n  (art. 7), y re co n o ce  la p lu ra l id a d  de las 
confesiones  re lig iosas  d o ta d a s  de igual l ib e r 
tad, que  p o r  o t r a  p a r te  no s ignifica igualdad ,  
an te  la ley (art. 8). Al m ism o  tiem po, la co n s 
t i tu c ió n  es tab lece ,  sin  em b a rg o ,  qu e  las re la 
c iones e n t re  e s tad o  e iglesia se  rigen  p o r  los 
P ac tos  de L e trán ,  d e jan d o  co n  esto  sin  re so l 
ver a lg u n as  d if icu l tad es  d e  la re lac ió n  e n t re  
los dos poderes ,  e sp ec ia lm en te  en lo q u e  c o n 
c ie rn e  al o rd e n a m ie n to  de la fam il ia  y de  la 
escuela, que consti tuyen , no sólo en  Italia, los 
a sp ec to s  s o b re sa l ie n te s  de la  p ro b le m á t ic a  
del 1. en  la  ac tiv id ad  po lí t ica  conc re ta .

vi l a i c i s m o  y  s e c u l a r i z a c i ó n . Los d e s a r ro l lo s  
a c tu a le s  del p e n sa m ie n to  la ico  se h an  l ib e ra 
do casi to ta lm e n te  d e  la t rad ic ió n  a n t ic le r i 
cal y con m a y o r  razó n  de las ten d en c ia s  i r r e 
l ig iosas q u e  c a ra c te r iz a ro n  el 1. del siglo xix 
en los pa íses  la t inos . P o d r ía n  ad m it i r s e ,  si 
acaso , s ig u ien d o  a  H a n s  K elsen  (L os fu n d a 
m e n to s  de la dem ocracia)  q u e  la a c t i tu d  de  
to le ra n c ia  de p e n s a m ie n to  p ro p ia  del 1. se 
co n so lid a  c u a n d o  " la  convicc ión  re lig io sa  no 
es b a s ta n te  fu e r te  co m o  p a r a  s o b re p o n e rs e  
a la inclinación p o l í t ica” ; sin em bargo , ya que  
la co m u n id ad  p o l í t ic a  c o m p re n d e  in c lu so  a 
los c reyen tes ,  el 1. a c e p ta  ta m b ié n  el in flu jo  
de las ig lesias en  la v ida  po lí t ica  co n  la c o n 
d ic ión  de  que p ro v en g a  de  su  im p o r ta n c ia  
a u tó n o m a  social y no  de p riv ileg ios  co n c ed i
dos p o r  el es tado .

En la  soc iedad  co n te m p o rá n e a  el s ign if ica
do del 1. se a p e g a  en m u ch o s  a sp ec to s  al p r o 
ceso de  secu larización  (v.) s iem p re  que és te  
se en t ie n d a  no en  el s ign if icado  o rig in a l  p r o 
p io  del d e rech o  can ó n ico  (en el que  el t é r m i 
no  " se c u la r iz a c ió n ” es d is t in to  de  " la ic iza 
c ió n ” en  c u a n to  ind ica  el reg reso  al m u n d o  
secu la r  sin ren u n c ia  total al es tado  religioso), 
s ino  en el s ign if icado  d e r iv ad o  q u e  se d i fu n 
dió en E u ro p a  a l r e d e d o r  de 1880 y que, p o r  
o t ra  par te ,  ya ap a rec ía  a lgunas  décadas  an tes  
en los e sc r i to s  de  V ic to r  Cousin, en  e x p re s io 
nes com o " sécu la r isa tio n  de l ’é ta t” y “enseig- 
n em en t sécu lie r  de la p h i lo so p h ie ” .

En la l i t e r a tu r a  sociológica, el té rm in o  
"secu lar izac ión” se em plea  co m ú n m en te  p a ra  
in d ic a r  el p ro ceso  de t ran s ic ió n  desde  las 
sociedades pa tr ia rca le s ,  ru ra le s  y " c e r r a d a s ”

h a s ta  las soc iedades  in d u s tr ia l iz ad as ,  u r b a 
n a s  y p ro fan as ,  en  las q u e  se a s is te  a u n a  
red u cc ió n  p ro g re s iv a  del a lcance  p ú b lico  de  
la re lig ión  o rg an izad a ,  q u e  p ie rd e  ca d a  vez 
m á s  la fu n c ió n  d e  co n tro l  social. La p r o g r e 
siva "d e sac ra l iz ac ió n ” de la  sociedad m o d e r 
n a  desc rita  p o r  Max W eber (Econom ía  y socie
dad)  re suelve  p o r  sí m ism a  a lgunos  de  los 
aspec tos  h is tó ricos  del 1.; pero  al m ism o  t ie m 
po su rgen ,  p re c i s a m e n te  en  las so c ied ad es  
m á s  secu la rizadas, com o p a ra  su p l i r  los va lo 
re s  sac ro s  p e rd id o s ,  ideologías to ta l iz a n te s  
q u e  consti tuyen  nuevos aten tados a  la concep
ción  p ro p ia m e n te  la ica  de la p o lí t ica  y d e  la 
c u l tu ra .
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[VALERIO Z A N O N E ]

legalidad

E n  el lengua je  p o lí t ico  se en t ien d e  p o r  1. un 
a t r ib u to  y un re q u is i to  del poder,  p o r  el cua l 
se dice q u e  u n  p o d e r  es legal o a c tú a  leg a l
m e n te  o t iene  c a r á te r  de  1. cu a n d o  se e je rce  
en  el ám b i to  o de  ac u e rd o  con las leyes e s t a 
b lec idas  o de a lg ú n  m o d o  acep tada .  Y a que  
no  s iem p re  se d is t ingue ,  en  el u so  co m ú n ,  y 
con  f recu e n c ia  tam p o co  en  el u so  técnico, 
e n t re  1. y leg i t im id ad , se p u ed e  e m p le a r  la  1. 
a p ro p ó s i to  del e je rc ic io  del p o d e r  y la leg it i
m id ad  a p ro p ó s i to  de la t i tu la r id ad :  un  p o d e r  
leg ít im o es un  p o d e r  cuyo  t í tu lo  e s tá  f u n d a 
do ju r íd ic a m e n te ,  un p o d e r  legal es un  p o d e r  
q u e  se ejerce de ac u e rd o  con las leyes. Lo con
t r a r io  de  un  p o d e r  leg ít im o  es u n  p o d e r  de 
hecho; lo c o n t r a r io  de  u n  p o d e r  legal es un 
p o d e r  a r b i t r a r io .  No s ie m p re  q u e  se t ien e  un  
p o d e r  de hecho  se ejerce  a rb i t ra r ia m e n te ,  así 
com o  no  s ie m p re  los que  e jercen  el p o d e r  
a r b i t r a r i a m e n te  t ienen  ú n icam en te  u n  p o d e r



d e  hecho. De a c u e rd o  co n  e s ta  acepción  del 
té rm in o  1., se en t ien d e  p o r  p r in c ip io  de 1. el 
p r in c ip io  de  a c u e rd o  co n  el cua l todos los 
ó rg a n o s  del es tado ,  o sea  todos  los ó rg an o s  
q u e  e je rcen  un  p o d e r  público , se co n s id e ra  
q u e  ac túan  d en tro  del ám b ito  de las leyes, sa l
vo en casos  excepcionales es tab lecidos ex p re 
sam en te ,  y legalizados ta m b ié n  p o r  el hecho  
m ism o  de h ab e rse  estab lecido  expresam ente . 
El p r inc ip io  de 1. to le ra  el e jerc ic io  d isc rec io 
n a l  del poder ,  p e r o  excluye el e jerc ic io  a r b i 
t r a r io ,  cu a n d o  p o r  e je rc ic io  a r b i t r a r io  se 
en t ien d e  u n  acto  rea l izad o  de acu erd o  con  un 
j u i c i o  e x c l u s i v a m e n t e  p e r s o n a l  de  la 
s i tuac ión .

N o o b s ta n te  q u e  el p r in c ip io  de 1. se co n s i
d e r a  com o uno  de los p u n to s  de apoyo del 
e s ta d o  co n s t i tu c io n a l  m o d e rn o ,  del l lam ado  
"e s ta d o  de  d e re c h o ” , es ta n  an t ig u o  com o la 
e sp e cu lac ió n  s o b re  los p r in c ip io s  de la p o l í 
t ic a  y s o b re  las d iv e rsa s  fo rm a s  de  gob ierno . 
Se  re m o n ta  al ideal g r iego  de la isonom ía , o 
sea  de la ig u a ld ad  an te  las leyes, c o n s id e ra 
d a  com o esencia  del b u e n  gobierno , com o lo 
a te s t ig u a  el e logio de E u r íp id e s  en Las su p l i 
cantes: "N o  hay n ad a  m á s  hosti l  p a ra  una  c iu 
d a d  que  u n  t i ran o ,  c u a n d o  no  ex is ten  an te  
to d o  leyes generales ,  y u n  solo h o m b re  e s tá  
en  el poder ,  co n v ir t ién d o se  a  sí m ism o  en  la 
ley, y no existe d e  n in g u n a  m a n e ra  ig u a ld a d ” 
(vv. 403-405). En el De legibus,  C icerón e s c r i 
be: "Com prendéis ,  po r  lo tanto, que la función 
del m a g is t ra d o  es  la d e  g o b e r n a r  y p r e s c r i 
b i r  lo que es ju s to  y útil y a co rd e  con las leyes 
[coniuncta cu m  legibus]. Del m ism o  m odo que  
las  leyes e s tán  p o r  e n c im a  de los m a g i s t r a 
dos, és to s  se e n c u e n t ra n  p o r  e n c im a  del p u e 
blo; y se puede  d e c ir  m u y  b ien  q u e  el m a g is 
t r a d o  es la ley q u e  h ab la ,  y la ley es el m ag is 
t r a d o  m u d o ” (iii, 1, 2). Uno de los p r in c ip io s  
fu n d a m e n ta le s  y c o n s ta n te s  de  la d o c t r in a  
m edieva l del e s ta d o  es el de la s u p e r io r id a d  
de la ley a u n  re sp ec to  de  la  v o lu n tad  del p r ín 
cipe, cu y a  fo rm u lac ió n  m ás  cé lebre  la da  
B rac to n  en  el De legibus et co n su e tu d in ib u s  
Angliae: "Rex n o n  debet esse  su b  homine, sed 
su b  Deo e t sub  lege, q u ia  lex facit  r e g e m ” [El 
h o m b re  no debe e s ta r  so m etid o  al h o m b re ,  
s ino  a Dios y a  la Ley, p o rq u e  la ley hace  al 
rey]. Desde la an t ig ü ed ad  h a s ta  nues tros  días, 
u no  de los té rm in o s  r e c u r r e n te s  del p e n s a 
m ien to  p o lí t ico  es la co n t ra p o s ic ió n  e n t r e  el 
gobierno  de las leyes y  el gobierno  de los h o m 

bres ,  co n tra p o s ic ió n  q u e  va a c o m p a ñ a d a  p o r  
u n  ju ic io  de v a lo r  co n s tan te ,  p o r  el cua l el 
g o b ie rn o  b u eno  es el p r im e ro  y el m a lo  el 
seg u n d o . Donde g o b ie rn a n  las  leyes, ah í es tá  
el re ino  d e  la ju s t ic ia ;  donde g o b ie rn an  los 
h o m b re s ,  ahí e s t á  el re in o  del a rb i t r io .  Uno 
d e  los ra sg o s  p e r m a n e n te s  con  que e s tá  m a r 
cado  el g o b ie rn o  t i rá n ic o  es el de  se r  g o b ie r 
no  de u n  h o m b re  p o r  en c im a  de las leyes, y 
no de la s  leyes p o r  e n c im a  d e  los h o m b res .  
La " iso n o m ía "  de  los griegos, la " s u p r e m a 
cía de la  ley” (rule o f  law) de la t rad ic ión  ingle
sa, el " e s ta d o  de  d e r e c h o ” (R ec h tss ta a t ) de la 
d o c t r in a  a lem a n a  del d e rech o  púb lico  en el 
siglo p asad o ,  re f le jan ,  a u n q u e  en d iversas  
s i tu ac io n es  h is tó r ic a s ,  la p e rm a n e n c ia  del 
p rinc ip io  del 1. com o id ea  regu ladora  del buen 
g o b ie rn o  po r  excelencia, au n q u e  después sólo 
se p u e d a  e n c o n tr a r  la p lena  rea l izac ión  del 
p r in c ip io  —s egún  Max W e b e r— en el e s tad o  
m o d ern o ,  el cua l se h a  ido  o rg an izan d o  com o 
u n a  g ra n  em p resa  a t rav és  de la  expropiación  
y la ad ju d ica c ió n  de los  m edios de servicio 
que en los es tados an te r io res  pertenec ían  p re 
c isam ente  a los que es tab an  investidos de fu n 
c iones  p úb licas ,  o sea  d e  la f o r m a  de p o d e r  
que  se l lam a  " lega l o  r a c io n a l” y que, a  d ife 
rencia  del p o d e r  trad ic iona l y del poder c a r is 
m ático ,  recibe  su  p ro p ia  leg i t im id ad  del 
hecho  de  e s ta r  reg ido  p o r  leyes y de s e r  e je r 
c ido  de  a c u e rd o  con las  leyes que lo rigen. 
P a ra  c a ra c te r iz a r  el p o d e r  legal tam b ién  M ax 
W eb er  re c u r re  a la c o n tra p o s ic ió n  e n t re  
p o d e r  reg ido  p o r  las leyes y p o d e r  personal:  
m ie n t ra s  que en el caso  del p o d e r  trad ic iona l  
se obedece  a la  p e r s o n a  del s e ñ o r  y en  el caso  
del p o d e r  c a r is m á t ic o  se  obedece  a la p e r s o 
na  del jefe, en el ca so  del p o d e r  legal el c iu 
d a d a n o  obedece  " la s  o rd e n a c io n e s  im p e rs o 
na les  y ob je t ivas  leg a lm en te  e s ta tu id a s  y las 
p e r s o n a s  p o r  e l las  d e s ig n ad a s ,  en m ér i to s  
é s ta s  d e  la lega lidad  fo rm a l  d e  sus d isp o s i
ciones d e n t ro  del c í rc u lo  de su  c o m p e te n c ia” 
(E co n o m ía  y sociedad,  México, 1964, t. I, p. 
172).

C om o todas  las id ea s  ca rd in a le s  de la teo 
r ía  po lí tica ,  ta m p o c o  el p r in c ip io  de la 1. es 
u n a  id ea  simple. Se p u e d e n  d is t in g u i r  p o r  lo 
m en o s  t r e s  s ign if icados  de a c u e rd o  con  los 
d iv e rso s  niveles en  q u e  se c o n s id e ra  la r e la 
ción en tre  la ley, en ten d id a  co m o  n o rm a  gene
ra l y  a b s t r a c ta ,  y el p o der .  El p r im e r  nivel es 
el de la  re lac ión  e n t r e  ley y p e r s o n a  del p r ín 



cipe: a e s te  nivel, gob ierno  de la ley signifi
ca, com o en la fó rm u la  an te r io rm e n te  c i tad a  
de Bracton, que el principe no está  n u n c a  íegi- 
bus solutus,  y p o r  lo ta n to  debe g o b e rn a r  no 
según su p ro p io  b en ep lác i to  sino de co n fo r
m idad  con  las leyes que  son su p e r io re s  a él, 
a p e sa r  de que  e s ta s  leyes no sean leyes posi
tivas s ino las leyes d iv inas  o n a tu ra le s ,  o sea 
las leyes fu n d a m e n ta le s  del país, cu y a  vali
dez depende o de la trad ic ión  o del pac to  cons
ti tu t ivo  del es tado . El segundo  nivel es  el de  
la re lac ión  e n t r e  el p r ínc ipe  y sus  súbd itos:  
en es te  nivel, la idea del gobierno  de las  leyes 
debe in te rp r e ta r s e  en el sen tido  de que  los 
g o b e rn an te s  deben  e je rce r  su  p ro p io  poder  
ú n icam e n te  m ed ia n te  la p ro m u lg ac ió n  de 
leyes, y sólo excepcionalm ente m ed ian te  o rde
nanzas  o decre tos ,  o sea a t rav és  de n o rm a s  
que va lgan  p a r a  la g en e ra l id ad  de las p e r s o 
nas y no p a ra  g rupos p ar ticu la res  o, p e o r  aún, 
p a ra  individuos en especial, y, en c u a n to  tales, 
que t iendan  al bien com ún  y no  al in te ré s  p a r 
t icu la r  de tal o cua l c a te g o r ía  de su je tos .  El 
te rc e r  nivel es el re la t ivo  a la  ap licac ión  de 
las leyes a los casos  p a r t ic u la re s :  a e s te  nivel 
el p rincip io  de 1. consis te  en exigir que los ju e 
ces dec idan  las co n tro v e rs ias  que se les som e
ten no de a c u e rd o  con  un ju ic io  equ ita tivo ,  o 
sea  caso  p o r  caso, s ino  de a c u e rd o  co n  p r e s 
c r ip c io n es  e s ta b le c id a s  en fo rm a  de n o rm a s  
leg is la tivas . E x p re s ió n  trad ic io n a l  de e s te  
a sp ec to  del p r in c ip io  de lega lidad  es la m áx i
ma: “N u l lu m  cr im en , nulla poena, s in e  lege"  
[No h ay  cr im en ,  ni pena ,  sin  ley a n te r io r  al 
hecho]. En  o t r a s  p a la b ra s ,  u sa n d o  la  d is t in 
ción fu n d a m e n ta l  en tre  el m o m en to  de  la p ro 
du cc ió n  y el m o m e n to  de la ap licac ión  del 
derecho , se p u ed e  d ec ir  que  re sp e c to  del p r i 
m e r  m o m en to  el p rinc ip io  de 1. exp resa  la idea 
de la p r o d u c c ió n  del d e re c h o  m e d ía n le  leyes  
y re sp ec to  al s e g u n d o  m o m en to  e x p re s a  la 
idea de la ap licac ión  de acuerdo  con  las leyes. 
Ya sea  q u e  s e 'c o n s id e re n  los t r e s  n iveles  o 
b ien  q u e  se ten g an  en c u e n ta  los dos  m o m e n 
tos, la im p o r ta n c ia  del p r in c ip io  d e  1. e s tá  en 
el hecho  de  que a s e g u ra  los dos v a lo re s  fu n 
d a m e n ta le s  en cu y a  rea l izac ión  co n s is te  la 
fu n c ió n  del d e recho ,  el v a lo r  de la ce r teza  y 
el v a lo r  de  la ig u a ld a d  (formal). L a  p r o d u c 
ción del d e rech o  m e d ia n te  leyes, o sea  a t r a 
vés de n o rm a s  gene ra les  y ab s tra c ta s ,  p e rm ite  
p re v e r  las co n secu en c ia s  de las p ro p ia s  acc io 
nes, es d e c i r  se sa lva  de la in s e g u r id a d  del

orden a rb itra r io ;  la aplicación del derecho  de 
a cu e rd o  con la ley g a ran t iza  el t r a ta m ie n to  
igual de todos  los que  per tenecen  a  la c a te 
goría  e s tab lec id a  p o r  la ley, y nos sa lva  del 
peligro  del t r a ta m ie n to  p re fe ren c ía l  y od io
so de tal o cual individuo, de tal o  cua l g ru 
po, como resu lta r ía  de un juicio caso p o r  caso.

[ n o r b e r t o  b o b b i o ]

legislativo, proceso, v . p r o c e s o  l e g i s 

l a t iv o

legitimidad

i d e f i n i c i ó n  g e n e r a l . E n el lenguaje  o rd in a r io  
el té rm in o  1. t iene dos significados: u n o  gené
rico y un o  específico . En el s ign if icado  gen é 
rico, 1. es  cas i  s inón im o  de ju s t ic ia  o  de  razo- 
n ab i l id ad  (se h a b la  de 1. de u n a  dec is ión , de 
u n a  a c t i tu d ,  etc.). El s ign ificado  espec ífico  
a p a re c e  a m e n u d o  en el lenguaje  po lítico . En 
es te  con tex to ,  el re fe re n te  m ás  f r e c u e n te  del 
concep to  es el es tado . N a tu ra lm e n te  aquí nos 
o cu p a m o s  del s ign ificado  espec ífico .

En u n a  p r im e ra  ap ro x im a c ió n  se p u ed e  
d e f in i r  la 1. com o  el a t r ib u to  del e s ta d o  q u e  
consis te  en la ex is tenc ia  en u n a  p a r t e  re levan
te de la p o b lac ió n  de  un g ra d o  d e  co n se n so  
tal que asegure  la obediencia  sin q u e  sea nece
sar io , salvo en casos  m arg in a le s ,  r e c u r r i r  a 
la fuerza .  P o r  lo tan to , to d o  p o d e r  t r a t a  de 
g a n a rs e  el co n se n so  p a r a  q u e  se le re co n o z 
ca com o legítim o, t r a n s fo rm a n d o  la o b ed ien 
cia en ad h es ió n .  La c reen c ia  en la 1. es, pues ,  
el e lem e n to  in te g ra n te  de las re la c io n e s  de 
p o d e r  que  se d e sa r ro l lan  en el á m b i to  es ta ta l.

¡I. LOS NIVELES DEL PROCESO DE LEGITIMACIÓN. A ho
ra bien, si se co n s id e ra  el e s tado  d e s d e  el p u n 
to de v is ta  socio lógico  y no ju r íd ic o ,  se c o m 
p ru e b a  que  el p ro c e s o  de leg i t im ac ió n  no t ie 
ne co m o  p u n to  d e  re fe re n c ia  al e s t a d o  en  su 
co n ju n to  sino su s  d iversos  aspec tos :  la co m u 
n idad  política, el régimen, el g o b ie rn o  y, c u a n 
do  el e s ta d o  no  es  in d ep en d ie n te ,  el e s ta d o  
h eg e m ó n ic o  al q u e  e s tá  s u b o rd in a d o .  P o r  lo 
tan to ,  la leg i t im ac ió n  del e s ta d o  es  el r e s u l 
tado  de  u n a  se r ie  de e lem e n to s  d i s p u e s to s  en



niveles crecientes,  cada u n o  de los cuales con
c u r r e  de m odo re lac iv am en te  ind ep en d ien te  
a d e te rm in a r la .  E s  necesar io ,  p o r  lo tan to , 
e x a m in a r  s e p a ra d a m e n te  las c a ra c te r í s t ic a s  
de  es tos  e lem en to s  que co n s t i tu y en  el p u n to  
de re ferencia  de la c reenc ia  en la legitimidad. 
a\ La co m u n id a d  polí tica  es el g ru p o  social 
con  base te rr ito r ia l  que reú n e  a los individuos 
l igados p o r  la d iv is ión  del t r a b a jo  político. 
E s te  a sp ec to  del e s tad o  es  ob je to  de la c r e e n 
c ia  en la 1. cu a n d o  en la  pob lac ión  se han  
d ifu n d id o  sen tim ien tos  de  identificac ión  con 
la  co m u n id ad  política . E n  el e s tad o  nac ional 
la c reen c ia  en la 1. se c o n f ig u ra  p re d o m in a n 
tem en te  en té rm in o s  de f id e l id ad  a la c o m u 
n id ad  p o l í t ica  y de lea l tad  nacional.
b] El régimen  es el co n ju n to  de  in s t i tu c io n es  
que  regu lan  la lucha  p o r  el p o d e r  y el e je rc i
c io  del p o d e r  y d e  los v a lo re s  que an im a n  la 
v ida  de esas  in s t i tu c io n es .  Los p r in c ip io s  
m o n á rq u ic o ,  d em o c rá t ico ,  soc ia lis ta ,  fa sc is 
ta, etc., def inen  a lg u n o s  t ipos  de  in s t i tu c io 
nes  y de valores co r re sp o n d ien te s ,  en los que 
se basa  la 1. del régimen. La ca rac te r ís t ica  fun
d a m e n ta l  de la a d h e s ió n  al rég im en, so b re  
to d o  cu a n d o  é s ta  se b a s a  en la fe en la legali
dad, consis te  en el hecho de que los g o b ern an 
tes  y su p o lí t ica  son a c e p ta d o s  en cu a n to  
e s tá n  leg i t im ad o s  los a sp e c to s  fu n d a m e n ta 
les del rég im en, p re s c in d ie n d o  d e  las d is t in 
ta s  p e rso n as  y de las d is t in ta s  decisiones polí
ticas. De ahí que el que leg it im a el p o d e r  debe 
a c e p ta r  ta m b ié n  el g o b ie rn o  que se fo rm e  y 
a c tú e  de c o n fo rm id a d  co n  las n o rm a s  y con 
los va lo res  del rég im en , a  p e s a r  de  que  no lo 
a p r u e b e  o h a s ta  se o p o n g a  al m ism o  y a  su 
polí tica . E s to  d ep en d e  del hecho  de que  ex is
te  un  in te ré s  co n c re to  q u e  m a n c o m u n a  ias 
fu e rza s  q u e  a c ep tan  el rég im en: la co n se rv a 
c ión  de las in s t i tu c io n e s  que  rigen  la lucha  
p o r  el p o der .  El fu n d a m e n to  de e s ta  co n v er
gencia de in tereses  consis te  en el hecho de que 
se ad o p ta  el régim en com o plaLaforma com ún 
de lu ch a  e n t r e  los g ru p o s  políticos, ya que 
es to s  ú l t im o s  lo c o n s id e r a n  com o u n a  s i tu a 
c ión  que o frece  co n d ic io n es  fav o rab les  p a r a  
la conservac ión  de su poder,  p a ra  la conqu is ta  
del g o b ie rn o  y p a r a  la re a l izac ió n  p a rc ia l  o 
to ta l  de los p ro p io s  o b je t ivos  políticos.
c] El gobierno  es el c o n ju n to  de func iones  en 
q u e  se c o n c re ta  el e je rc ic io  del p o d e r  p o lí t i 
co. Se h a  visto q u e  n o rm a lm e n te ,  es d ec ir  
cu a n d o  la fue rza  del g o b ie rn o  d e sc a n sa  en la

d e te rm in a c ió n  in s t i tu c io n a l  del poder ,  p a ra  
q u e  se califique com o legítim o b a s ta  q u e  este 
ú l t im o  se  haya fo rm a d o  de co n fo rm id a d  con 
las n o rm a s  del rég im en  y que e je rza  el p o d e r  
d e  ac u e rd o  con esas  n o rm a s ,  d e  tal m a n e r a  
q u e  se re spe ten  d e te rm in a d o s  valo res  fu n d a 
m e n ta le s  de la vida política . P uede  suceder ,  
sin  em bargo , q u e  la p e r s o n a  q u e  es jefe  del 
g o b ie rn o  sea d i r e c ta m e n te  o b je to  de la o rd e 
n an za  en  la I.

En el e s tad o  m o d e rn o  o c u r re  esto  cu a n d o  
las instituciones po lí ticas  es tán  en cr is is  y los 
ún icos  fu n d a m e n to s  d e  1. del p o d er  son el 
ascend ien te , el p re s t ig io  y las cu a lid ad es  p e r 
sonales  del h o m b re  p u e s to  en el vér tice  de la 
je ra rqu ía  estatal. En to d o s  los reg ím enes exis
te, a u n q u e  en d iv e rsa  m ed id a ,  u n a  dos is  de 
p e rso n a l iz ac ió n  del p o d e r ,  com o  co n se c u e n 
cia  de la cual los h o m b re s  no o lv idan  n u n ca  
las cu a lid ad es  p e r s o n a le s  de los jefes  ba jo  la 
func ión  que  e je rcen .  P e ro  lo q u e  es esencia l  
p a ra  d is t in g u ir  el p o d e r  legal y el t rad ic io n a l  
del p o d e r  p e rso n a l  o  c a r i s m á t ic o  (es ta  cé le
b re  d iv is ión  es de  Max W eber) es que  la 1. del 
p r im ero  se basa  en la c reenc ia  en la legalidad 
de las n o rm a s  del régim en, e s ta tu id a s  ex pro- 
fesso  y d e  m odo  rac ional ,  y del d e rech o  de 
m a n d a r  de los q u e  d e te n ta n  el p o d er  b a sa d o  
en tales n o rm as ;  la I. del segundo  tipo  se ap o 
ya en el re sp e to  a  las in s t i tu c io n e s  c o n s a g ra 
das  p o r  la trad ic ión  y a  la  pe rso n a  (o a las p e r 
sonas) q u e  d e ten ta n  el poder ,  cuyo d e rech o  
de  m a n d o  se a t r ib u y e  a  la  trad ic ión ;  la  1. del 
t e rc e r  t ipo  se f u n d a  s u s ta n c ia lm e n te  en  las 
cu a lid a d es  p e r so n a le s  del jefe, y en fo rm a  
su b o rd in ad a  en las  instituc iones.  E ste  tipo de
1., al e s t a r  ligado a la p e rso n a  del jefe, t iene  
una  ex is tenc ia  e f ím era ,  p o rq u e  no resuelve el 
p ro b le m a  fu n d a m e n ta l  del q u e  d ep en d e  la 
co n t in u id a d  de las  in s t i tu c io n e s  po lí t ica s ,  o 
sea  el p ro b le m a  de la t ra s m is ió n  del poder .
d ] Q ueda  to d av ía  po r  e x a m in a r  el caso  del 
e s tad o  que, al no  s e r  in d ep en d ien te ,  no es 
capaz de d esem p eñ ar  la  ta rea  fundam en ta l  de 
g a r a n t i z a r  la s e g u r id a d  de los c iu d a d a n o s  (o, 
a lg u n as  veces, ni s iq u ie ra  el d e s a r ro l lo  eco 
nómico). No se t ra ta ,  pues, de  un  e s tad o  en 
el v e rd a d e ro  se n t id o  d e  la p a la b r a  s in o  de  u n  
país  co n q u is tad o ,  de u n a  colonia, de  u n  p r o 
t e c to r a d o  o de un  s a té l i te  de u n a  p o ten c ia  
im peria l  o hegem ónica .  Una c o m u n id a d  p o lí
t ica  qu e  se h a l la  en e sa s  cond ic iones  e n c u e n 
t r a  m u c h a s  d i f icu l tad es  en d e s p e r t a r  la lea l



tad  de  los c iu d ad a n o s ,  p o rq u e  no es un  c e n 
tro  de  d ec is io n es  au tó n o m as .  En c o n s e c u e n 
cia, s u  lea l tad  debe b a s a rs e  c o m p le ta m e n te  
o en p a r te  en  la del s is tem a h eg em ó n ico  o 
im per ia l  del q u e  fo rm a  p a r te .  El p u n to  de  
re fe re n c ia  de  la c reen c ia  en la 1. será ,  e n to n 
ces, to ta l  o p a r c ia lm e n te  la po ten c ia  hegem ó- 
nica o im peria l .

III. LEGITIMACIÓN E IMPUGNACION DE LA LEGITIMIDAD.

Los d iversos  niveles del p roceso  de 1. definen 
o t ro s  tan to s  e lem e n to s  que r e p re s e n ta n  el 
p u n to  de re fe ren c ia  ob ligado  h ac ia  el cual se 
o r ien tan  los ind iv iduos y los gru p o s  en  el con 
texto político. Si analizam os la acción de estos 
ú l t im o s ,  desde  es te  p u n to  de  v is ta  p o d em o s  
d e s c u b r i r  dos t ipos fu n d a m e n ta le s  de  c o m 
p o r tam ien to .  Si d e te rm in a d o s  ind iv iduos  o 
g ru p o s  se d a n  cu e n ta  de  que  el fu n d a m e n to  
y los fines del p o d e r  so n  co m p a t ib le s  o e s tán  
en a rm o n ía  con  su  p ro p io  s is tem a  d e  c re e n 
cias y a c tú a n  en pro  de la conse rvac ión  de los 
asp ec to s  bás ico s  de la v ida política, su  c o m 
p o r ta m ie n to  se  p o d rá  d e f in ir  com o  leg i t im a 
ción. En  cam bio ,  si el e s tad o  es co n s id e ra d o  
en su  e s t r u c tu r a  y en  sus  fines com o c o n t ra 
d ic to r io  co n  el p ro p io  s is tem a de c reenc ias ,  
y es te  juicio negativo se t rad u ce  en u n a  acción 
o r ie n ta d a  a t r a n s f o r m a r  los a sp ec to s  bás icos  
de la v ida polí tica , este c o m p o r ta m ie n to  
p o d rá  d e f in irse  com o im pugnación  de ¡a legi
t im idad .

El c o m p o r ta m ie n to  de leg it im ación  no 
c a ra c te r iz a  so lam en te  a las fu e rza s  que so s 
t ienen  el g o b ie rn o  s ino  tam b ién  a las que se 
oponen  al m ism o, en cu a n to  no tengan el p r o 
p ó s i to  de c a m b ia r  tam b ién  el rég im en  o la 
c o m u n id a d  política . La acep tac ió n  de las 
" reg la s  del juego" ,  en p a r t ic u la r ,  o sea de  las 
n o rm a s  en  q u e  se b a sa  el rég im en , no e n t r a 
ñ a  so lam en te ,  com o ya se ha  seña lado ,  la 
a c ep tac ió n  del g o b ie rn o  y de sus  m an d a to s ,  
en c u a n to  es tén  co n fo rm es  con el rég im en, 
s ino  ta m b ié n  la leg í t im a  expecta t iva ,  p a ra  la. 
oposición, de  t r a n s f o rm a r s e  en gob ierno .

La d ife ren c ia  e n t r e  oposic ión  d e  g o b ie rn o  
e im p u g n ac ió n  de la 1. en c ie r to s  asp ec to s  
c o r re s p o n d e  a la q u e  existe  e n t r e  po lí t ica  
re fo rm is ta  y p o l í t ica  rev o lu c io n a r ia .  El p r i 
m e r  t ipo  de lu ch a  t ien d e  a  lo g ra r  in n o v ac io 
nes  —c o n se rv a n d o  las e s t r u c tu r a s  po lí t icas  
ex is ten te s—, co m b a te  al g o b ie rn o  pero  no a 
las e s t r u c tu r a s  que  co n d ic io n an  su  acción  y

p ro p o n e  un  m odo  d is t in to  de  a d m in i s t r a r  el 
s is tem a consti tu ido . El segundo  t ipo  de lucha  
es tá  d irig ido co n t ra  el o rden  co n s t i tu id o  y t ie 
ne por  ob je to  m odificar  sus tanc ia lm en te  a lgu
nos de sus  a sp e c to s  fu n d am en ta le s ;  no  c o m 
b a te  ú n ic a m e n te  al gob ierno  sino ta m b ié n  al 
s i s te m a  de g o b ie rno ,  o sea a  las e s t ru c tu r a s  
del q u e  é s te  es expresión .

Con es to  hem os p asa d o  ya a e x a m in a r  el 
c o m p o r ta m ie n to  im p u g n a d o r  de la 1. En  es te  
s ec to r  hay  que d is t in g u i r  dos  ac ti tu d es :  la de 
rebe lión  y la rev o lu c io n ar ia .  La a c t i tu d  de 
rebe lión  se  l im ita  a  la s im p le  negación , al 
rechazo  a b s t r a c to  de  la re a l id ad  social, sin 
d e te rm in a r  h is tó ricam ente  la p rop ia  negación 
y el p ro p io  rechazo. En co n secu en c ia ,  no es 
capaz  de  re c o n o c e r  el m o v im ien to  h is tó r ico  
de  la soc iedad , ni d e  e n c o n tr a r  ob je t ivos  de 
lucha  co n c re to s ,  y t e rm in a  s iendo  p r is io n e 
ro de  la re a l id ad  q u e  no lo g ra  c a m b ia r .  La 
a c t i tu d  re v o lu c io n a r ia  lleva a cabo, en c a m 
bio, una  negación d e te rm in a d a  h is tó r ic am en 
te de la re a l id ad  social. Su p ro b le m a  co n s is 
te s iem p re  en d e s c u b r i r  la lucha  co n cre ta ,  
p u es ta  de  m an if ie s to  por el m o v im ien to  h is 
tó r ico  real  que p e rm i ta  re a l iz a r  las t r a n s f o r 
m ac io n es  pos ib les  de la soc iedad . E s to  s ign i
fica que la acción revolucionaria  no tiene n u n 
ca  com o ob je tivo  c a m b ia r  ra d ic a lm e n te  la 
soc iedad  s ino  d e r r ib a r  las in s t i tu c io n e s  polí
t icas  que im p id en  el d e sa r ro l lo  y c r e a r  o tra s  
nuevas  cap aces  de l ib e ra r  las ten d en c ias  que 
han m a d u ra d o  en la soc iedad  h ac ia  fo rm as 
de conv ivenc ia  m á s  e levadas. Por lo que  re s 
pecta , luego, a la elección del m é to d o  legal o 
ilegal p a r a  re a l iz a r  los obje tivos  rev o lu c io n a 
rios, se t r a í a  de u n  p ro b lem a  que  se resuelve  
en tas d ife ren te s  fases de la lucha  en  función 
de la u t i l id a d  y de la eficacia de ca d a  una  de 
las acciones re lac ionadas  con el fin. La e s t r a 
tegia debe, en e lec to , ad a p ta rse  a las c i rcu n s 
tan c ia s  en que se d e s a r ro l la  la lucha, que no 
pueden  se r  elegidas. Es p rec iso  s u b ra y a r  que 
la im p u g n ac ió n  de  la I. no sólo t iene una  ca li
ficación de izqu ierda ,  tam b ién  p u ed e  tener la  
de derech a .  Un e jem plo  de ello lo e n c o n tr a 
m os en la oposic ión  fasc is ta  y nazi a los regí
m enes d e m o c rá t ic o s  en I ta l ia  y en  F ran c ia  o 
en la oposición  nac iona lis ta  al m ovim ien to  de 
un ificac ión  eu ro p ea .

IV. ESTRUCTURA POLITICA Y SOCIAL. CREENCIAS EN LA 

l e g i t i m i d a d  e  i d e o l o g í a . El in flu jo  del co n se n 



so de los d ife ren tes  m ie m b ro s  de u n a  c o m u 
n idad  política en la legitim ación de  cu a lq u ie r  
es tado , a u n  del m á s  d em o crá t ico ,  no es  de 
hecho  equivalen te .  El p u e b lo  no es  u n a  s u m a  
a b s t r a c ta  de  ind iv iduos, c a d a  u n o  de los c u a 
les p a r t ic ip a  d i r e c ta m e n te  con igual cu o ta  de 
p o d e r  en el con tro l  del g o b ie rn o  y en el p r o 
ceso de fo rm ación  de las decisiones políticas, 
co m o  ap a rec e  a través  d e  la ficción ju r íd ic a  
de  la ideología d em o crá t ic a .  Las re lac iones  
sociales no  su b s is te n  e n t r e  ind iv iduos a b s o 
lu ta m e n te  au tó n o m o s  s in o  e n t re  ind iv iduos  
s i tu ad o s  q u e  o cu p a n  un  pape l def in i t ivo  en 
la división social del t ra b a jo .  A hora bien, la 
división del t r a b a jo  y la lu c h a  social y p o l í t i 
ca que se deriva  de e lla  h acen  q u e  la so c ie 
d ad  no se co n s id ere  n u n c a  a t rav és  de r e p r e 
sen tac io n es  confo rm es  con  la re a l id ad  sino 
con  u n a  im agen  d e fo rm a d a  de los in te re se s  
de los p ro ta g o n is ta s  de e s a  lu ch a  (ideología) 
cuya func ión  cons is te  en  leg i t im a r  el p o d e r  
co n s t i tu ido .  Se t r a t a  de u n a  r e p re s e n ta c ió n  
co m p le tam en te  fa n tá s t ic a  de la rea l id ad  y no 
de una  s im p le  m en t i ra .  C ad a  ideología, cada  
p r in c ip io  de 1. del poder ,  p a r a  d e s a r ro l la r s e  
con eficacia, debe, en efecto , co n te n e r  t a m 
bién elementos descrip tivos que lo hagan  c re í
ble y, en consecuenc ia ,  idóneo  p a r a  p ro d u c ir  
el fenóm eno del consenso .  Por es te  motivo, 
cuando  las c reenc ia s  en q u e  se b a sa  el p o d e r  
no  co r re sp o n d en  ya a la  rea l id ad  social, se 
a b a n d o n a n  y se a s is te  al cam b io  h is tó r ico  de 
las ideologías.

C uando  el p o d e r  es e s tab le  y es capaz de 
cum plir  de m a n e ra  p ro g res is ta  o conservado
ra  sus p ro p ias  fu n c io n es  esenciales (defensa, 
d e sa r ro l lo  económ ico, etc.), e s to  hace valer 
s im u ltán e am en te  la ju s t i f ic a c ió n  de su p r o 
p ia  existencia , ap e la n d o  a d e te rm in a d a s  ex i
gencias  la ten tes  en las m asas ,  y con la p o te n 
cia  de su  p rop ia  pos it iv idad  se c rea  el co n sen 
so necesario . En los p e r io d o s  de es tab i l id ad  
política  y social el in flu jo  so b re  la fo rm ac ió n  
de la conc iencia  social d e  qu ienes  la división 
del t ra b a jo  ha co locado  en el v ér tice  de la 
sociedad es decisiva, p o rq u e  es capaz de con
dicionar en fo rm a relevante el co m p o rtam ien 
to de qu ienes  no  o cu p a n  pape les  priv ileg ia
dos. A estos últimos les pa rece  tan  im portan te  
la realidad  del e s tado  q u e  t ienen  la sensación  
de en c o n tra rse  f ren te  a u n a  fu e rza  n a tu r a l  o 
condiciones  n ec e sa r ia s  e in m u ta b le s  de la 
ex is tenc ia  asoc iada. P o r  o t r a  p ar te ,  p a r a

a d a p ta r s e  a la d u r a  re a l id ad  de  su cond ición  
social, el h o m b re  o rd in a r io  se  ve l levado  a 
id e a l iz a r  su p as iv id ad  y  sus sac r if ic io s  en 
n o m b re  de  p r in c ip io s  a b s o lu to s  capaces  de 
h a c e r  re a l id ad  el deseo  y de c o n v e r t i r  en  v e r 
d a d  su  e sp e ran za .

En cam bio ,  cu a n d o  el p o d e r  e s tá  en cr is is ,  
p o rq u e  su  e s t ru c tu r a  h a  e n t ra d o  en c o n t r a 
dicción con  el d e sa r ro l lo  de la sociedad, e n t ra  
ta m b ié n  en  c r is i s  el p r in c ip io  d e  1. q u e  lo ju s 
tifica. O c u r re  e s to  p o r q u e  en la s  fases  re v o 
lucionarias ,  o sea  cu a n d o  el ap a ra to  del p o d er  
se  deshace ,  caen  ta m b ié n  los velos ideo lóg i
cos que lo ocu ltab an  a  la población y se m a n i
f ies ta  a p len a  lu z  su in c a p a c id a d  de re so lv e r  
los p rob lem as  q u e  van m ad u ra n d o  en la  socie
dad .  E n to n ces  la co n c ien c ia  de  las m a sa s  
e n t r a  en  con trad icc ión  con  la e s t ru c tu r a  po lí
t ica  de la  sociedad; to d o s  se vuelven p o l í t ic a 
m en te  activos, p o rq u e  las  decisiones son s im 
ples y c o m p ro m e te n  d i r e c ta m e n te  al h o m b re  
o rd in a r io ;  el p o d e r  de dec is ión  es tá  r e a lm e n 
te en m an o s  d e  todos. N a tu r a lm e n te  es tos  
fen ó m en o s  o c u r re n  m ie n t r a s  n o  se h ay a  fo r
m ad o  o t r o  p o d e r  y, e n  consecuenc ia ,  o t ro  
p r in c ip io  de 1. La ex p e r ien c ia  h is tó r ic a  
d em u es t ra ,  en efecto, q u e  a to d o  tipo de  e s ta 
do le c o r re s p o n d e  un t ip o  d is t in to  de 1., o sea 
a cad a  fo rm a  de lucha  p o r  el p o d e r  le c o r r e s 
p o n d e  u n a  ideología d o m in a n te  d is t in ta .

V. EL ASPECTO DE VALOR DE LA LEGITIMIDAD. El C O n 

senso  h ac ia  el e s ta d o  no  ha s ido  n u n ca  (y no 
es) l ib re  s ino s iem p re ,  p o r  lo m enos  en p ar te ,  
forzado y m anipulado . La legitimación se p re 
sen ta  de o rd in a r io  co m o  una necesidad , cu a l
q u ie ra  que  sea la fo rm a  del es tado . N u m e r o 
sas investigaciones sociológicas han probado, 
p o r  ejem plo, que  el fe n ó m en o  de la m an ip u  
lación del consenso ex is te  tam bién en los regí
m en es  d em o crá t ico s .  A hora bien, co m o  el 
p o d e r  d e te rm in a  s iem p re ,  p o r  lo m en o s  en 
p a r te ,  el co n ten ido  del consenso, que  p u ed e  
ser, p o r  consigu ien te ,  m ás o m enos  l ibre o 
m ás  o m enos fo rzado , no  p a re c e  lícito d a r le  
el a t r ib u to  de leg í t im o  t a n to  a un e s tad o  
d e m o c rá t ic o  com o a u n  e s tad o  t i rán ico  p o r  
el solo hecho  de  q u e  en  am b o s  se m a n i l ie s ta  
la a c ep tac ió n  del s is tem a.

Si nos 'im itam os  a  defin ir  com o legítimo un 
e s tad o  del que  se a c e p ta n  los va lo res  y las 
e s t ru c tu r a s  fundam en ta les ,  e s ta  fo rm ulac ión  
te r m in a  inc luyendo  tam b ién  lo o p u es to  de lo



que c o m ú n m e n te  se en t ien d e  p o r  consenso : 
el co n s e n s o  im p u e s to  y el c a r á c te r  ideo lóg i
co de su co n ten id o .  L a  defin ic ión  p ro p u e s ta  
al p r in c ip io  se  h a  vuelto , p o r  lo tan to ,  insa* 
t is fac to r ia ,  p o rq u e  es co m p a t ib le  con  cu a l
q u ie r  co n ten id o .  P a ra  s u p e r a r  e s ta  in co n 
gruencia , que  p a rece  in v a l id a r  la m is m a  exac
t i tu d  s e m á n t ic a  de la  def in ic ión  d esc r ip tiv a ,  
hay  q u e  p o n e r  en  ev idencia  u n a  c a r a c te r í s t i 
ca q u e  el té rm in o  1. t iene en  co m ú n  con  
m u c h o s  o t ro s  té rm in o s  del len g u a je  po lítico  
( l ibertad ,  d em o c rac ia ,  ju s t ic ia ,  etc.): des igna  
al m ism o  t ie m p o  u n a  s i tu ac ió n  y un  va lo r de  
la conv ivenc ia  social. La s i tu ac ió n  q u e  d es ig 
na ese  té rm in o  co n s is te  en la a c ep tac ió n  del 
e s tad o  p o r  p a r te  de u n a  fracc ión  re levan te  de 
la población; el va lo r es el consenso  l ib rem en 
te m a n i fe s ta d o  p o r  u n a  c o m u n id a d  del h o m 
bres  a u tó n o m o s  y co n sc ien tes .  El sen t id o  de 
la p a la b r a  1. no  es  e s tá t ico  s ino  d inám ico ; es 
un a  u n id a d  a b ie r ta ,  d e  la q u e  se su p o n e  u n  
cu m p l im ie n to  pos ib le  en un fu tu ro  in d e f in i
do y cu y a  r e a l id a d  a c tu a l  es sólo u n  asom o. 
En  c u a lq u ie r  m a n ife s ta c ió n  h is tó r ic a  de la  1. 
b r i l la  s ie m p re  la p ro m esa ,  p r e s e n ta d a  h a s ta  
a h o r a  com o  i r re a l izad a ,  de u n a  soc iedad  j u s 
ta en que el consenso, q u e  co n s t i tu y e  su e se n 
cia, p u e d a  m a n ife s ta r se  l ib rem en te  sin in te r 
fe ren c ia  del p o d e r  y de  la  m an ip u lac ió n  y sin 
m is tif icac io n es  ideológicas. Con e s to  hem os 
a d e la n ta d o  cu á les  son las co n d ic io n es  so c ia 
les q u e  p e rm i t i r ía n  a p ro x im a rs e  a  la p lena  
rea l izac ió n  del va lo r  in co rp o ra d o  en el c o n 
cep to  de 1.: la  d esap a r ic ió n  tendenc ia l  del 
p o d e r  en  las re laciones sociales y del e lem en
to psico lóg ico  que  e s tá  ligado a ellas: la id eo 
logía.

A hora  b ien , el c r i te r io  q u e  p e rm i te  d isc r i 
m in a r  los d iversos  t ipos  de c o n se n so  parece  
co n s is t i r  en el d is t in to  g rado  de d e fo rm ac ió n  
ideológica  a  q u e  e s tá  so m e tid a  la c reen c ia  en 
la 1. y en  el d is t in to  g ra d o  de  m an ip u lac ió n  
c o r re s p o n d ie n te  a que  se su je ta  d ic h a  c re e n 
cia. De ac u e rd o  con e s te  c r i te r io  s e  p o d r ía  
d e m o s t r a r  que  no  todos los t ipos d e  co n se n 
so son  iguales y que ser ía  m ás legítimo el e s ta 
do en que el consenso p u d ie ra  expresarse  m ás  
l ib re m e n te  y en el que  fu e ra  m e n o r  la i n te r 
vención del p o d e r  y de la m anipu lac ión  y, p o r  
lo tan to , m e n o r  el g rado  de deform ación  ideo
lógica de la re a l id ad  social en la m en te  de los 
individuos. P o r  tanto, cu an to  m ás  fo rzado  sea 
el co n se n so  y m á s  ten g a  un c a r á c te r  ideoló

gico, tan to  m ás  se rá  aparen te .  De acu e rd o  con 
esto  se  p u e d e  f o r m u la r  u n a  nueva  def in ic ión  
de 1. q u e  p e rm i ta  s u p e r a r  las  l im itac io n es  y 
las in co n g ru e n c ia s  de  la p r o p u e s ta  al p r in c i 
pio. Se t r a t a  en e sen c ia  de in te g ra r  en  la d ef i
n ic ión  el a sp e c to  d e  valor, que  es u n  e lem e n 
to co n s t i tu t iv o  de! fenómeno. Por co n s ig u ien 
te  se p o d rá  d ec ir  q u e  la 1. del e s ta d o  es una  
s i tu ac ió n  q u e  no se rea liza  n u n c a  en  la h is to 
ria, s ino  co m o  a sp ira c ió n ,  y que, p o r  co n s i
gu ien te ,  un  e s tad o  se rá  m á s  o m e n o s  leg ít i
m o  en la m ed id a  en que rea l ice  el v a lo r  de un 
co n sen so  m a n i fe s ta d o  l ib rem en te  p o r  p a r te  
de u n a  c o m u n id a d  de  h o m b re s  a u tó n o m o s  y 
conscientes, o sea en la m ed id a  en q u e  se ac e r 
que  a ía id ea  l ím ite  de la  e l im in ac ió n  del 
p o d e r  y d e  la ideología  de  las re lac io n es  
sociales.
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[ l u c i o  l e  v i  |

leninismo

i. d e l  p o p u l i s m o  a l  m a r x i s m o  El I. es la in te rp re 
tac ión  teó r ico —p rá c t ic a  del m arx ism o ,  des
de el p u n to  de v is ta  revo luc ionario ,  e la b o ra 
da p o r  V. I. Lenin en un p a ís  y p a r a  un  país  
in d u s tr ia lm en te  a trasado ,  com o e r a  Rusia, en 
d o n d e  los ca m p e s in o s  r e p r e s e n ta b a n  la 
in m en sa  m a y o r ía  de la p o b lac ión .

S o b re  la base  de e s ta  re a l id ad  h a b ía  b r o ta 
do u n a  ideo log ía  específica , el p o p u l ism o ,  de 
cuya in f lu en c ia  ni s iq u ie ra  el ala de  la inteli- 
g u en ts ia  que in tro d u ce  el m arx ism o  en Rusia  
logró  sin e m b a rg o  l ib e ra r s e  n u n c a  del todo. 
Tanto que incluso el 1., com o ha esc r i to  recien
tem en te  un  h is to r iad o r  com unis ta ,  " se  c a rac 
te r iz a  p o r  su  v íncu lo  de c o n t in u id a d  o rg á n i
ca y c r e a d o r a  con  la expe rienc ia  in te lec tua l,  
p r im ero ,  y o rganizativa , después ,  del p o p u 
lism o r u s o ” (S trada).



De aquí la necesidad, p a r a  en ten d e r  el 1., de 
re m o n ta rn o s  a las  ra zo n es  que, a u n  fav o re 
ciendo la pene trac ión  del m arx ism o  en Rusia, 
le im p id ie ro n  s in  e m b a rg o  a lca n za r  u n a  vic
to r ia  defin it iva  so b re  el popu lism o.

El p o p u l ism o  ru so  se c a ra c te r iz ó  p o r  t re s  
e lem en to s :  1] u n a  devoc ión  m ís t ic a  h ac ia  el 
p u eb lo  cam pes ino ;  2] el rech azo  de la in d u s 
tr ia l izac ión ,  p o r  el p rec io  que im p licab a  p r e 
c is a m e n te  p a ra  las c la se s  ru ra le s ,  p o r  lo 
m en o s  en  la fo rm a  p r iv a t i s ta  com petit iva  del 
m ode lo  inglés, con  la co n secu en te  idea de lle
g a r  d i rec tam en te  al soc ia lism o desde  el o rd e 
n am ien to  co m u n ita r io  trad ic iona l  del campo, 
b asa d o  en la com una ru r a l  u obschina,  s a l ta n 
d o  la e ta p a  del cap ita lism o; 3] f ina lm ente ,  un 
e lem e n to  m es ián ico —n ac io n a l is ta ,  que los 
d e r iv a  o en  c ie r to  m odo  m ezc la  con  la d e re 
c h a  eslavófila, a  trav és  del cual la p e rcepc ión  
de l g ran  a t ra s o  del p ro p io  país, sen tid o  p r o 
fu n d a  y d o lo ro sa m e n te  p o r  los in te lec tu a le s  
ru so s ,  se t r a n s f o rm a  en  u n  sen tido  c o m p e n 
sa to r io  de  su p e r io r id a d ,  to ta lm e n te  irreal ,  
p e ro  no p o r  es to  m enos p re p o te n te  y eficaz 
co m o  e s t ím u lo  p a ra  la acción.

C uando, a p r in c ip io  de  los años s e ten ta  del 
siglo pasado ,  d espués  d e  d éc ad as  de  p r e p a 
rac ió n  teórica, el m o v im ien to  p o p u l is ta  se 
concre tó  en el acercam ien to  al pueblo, del que 
d eb ía  to m a r  el n o m b re ,  so b rev in o  in m ed ia 
ta m e n te  la des ilus ión  y la c r is is .  En  efecto, 
los cam p es in o s  d ie ro n  u n a  p é s im a  acog ida  a 
los e n tu s ia s ta s  q u e  l legaban  a ellos con la 
e s p e ra n z a  de p ro m o v e r  la m a d u re z  cívica y 
po lítica  p a r a  inducirlos  al levan tam ien to  con
t ra  la a u to c rac ia .  El p o p u l i s m o  no a b a n d o n ó  
p o r  es to  su  fe en la p o te n c ia l id a d  re n o v ad o 
ra  del c a m p e s in o  ru so  s in o  q u e  se dio c u e n ta  
de la im p o r ta n c ia  de las  in s t i tu c io n e s  l ib e ra 
les para  realizar un con tac to  provechoso en tre  
los in te lec tu a le s  y el p u eb lo ,  de  to d as  m a n e 
ras  p ris ionero  del a t ra so  cu l tu ra l  y de una  ins
t in tiv a  d esco n f ian za  p o r  lo nuevo. N ació  de 
es te  m o d o  la N aródna ia  Volia, o rgan izac ión  
te r ro r is ta  que se p ro p o n ía  in t im id a r  con a ten 
tad o s  a la au to c rac ia ,  p a r a  in d u c i r la  a con
ce d e r  u n a  co n s t i tu c ió n  de t ipo  occ iden ta l .  
E s ta  o rgan izac ión  sec re ta ,  que a g ru p a b a  bajo 
u n a  r íg id a  d isc ip l in a  u n a  é li te  de  ex tracc ió n  
b u rg u e sa  y h a s ta  noble, c o n s t i tu y ó  el m o d e 
lo del p o s te r io r  p a r t id o  len in is ta .  C u ando  en
1887 f racasó  el a ten ta d o  c o n t ra  Alejandro III, 
d esp u és  de que  había  ten id o  éx ito  el p e r p e 

t r a d o  a  A le jandro  II en  1881, a u n q u e  s in  co n 
seg u ir  los re su ltad o s  po lí t icos  e spe rados ,  
e n t re  los co n ju rad o s  q u e  cayeron  víc tim as de 
la represión se en c o n tra b a  Alejandro Ulianov: 
Vlaclimir Ulianov, l lam ad o  p o s te r io rm e n te  
Lenin, q u e  en tonces  t e n ía  d iez  y s iete  años, 
em pezó  de este m odo, s igu iendo  las h u e l la s  
de  su h e rm a n o  m ayor,  la  c a r r e r a  revo luc io 
n a r ia  com o  populista ,  y m an ifes tó  s iem p re  su 
a d m ira c ió n  p o r  el i n s t r u m e n to  o rgan iza t ivo  
c read o  p o r  el p o p u l ism o ,  a p e sa r  de  que  la 
m u e r te  de su h e r m a n o  lo llevó a rev isa r  la 
e s t ra te g ia  p o p u l is ta  b a s a d a  ex c lu s iv am en te  
en los g ru p o s  sec ta r io s  y en la p rá c t ic a  de los 
a len ta d o s .

M ien tras  tanto, au n  an tes  del a ten tad o  con 
t r a  A le jandro  II, un  p eq u e ñ o  n úc leo  d e  p o p u 
lis tas  gu iados  p o r  Ple jánov(1856-1918) h ab ía  
rech azad o ,  p o r  es té r i l ,  la vía del te r ro r ism o ,  
desp lazando  sus  p ro p ia s  esperanzas  de  la c la
se cam pes ina ,  que  p o r  así d ec ir lo  no  h a b ía  
d ad o  m u e s t r a s  de s e r  d igna  d e  to m a rs e  en 
cu en ta ,  a la c lase  o b re r a ,  to d av ía  en los a lb o 
res en Rusia , p e ro  re sp e c to  de la  cual el m a r 
xismo, im p o r ta d o  de O cc iden te ,  g a ra n t iz a b a  
la se g u ra  vocación rev o lu c io n ar ia .

n. e l  d i l e m a  d e l  m a r x i s m o  r u s o . La ta re a  teó r i 
ca  del núcleo  m a rx i s t a  consistió ,  a n te  todo, 
en d e m o s t ra r  q u e  a R u s ia  le e s p e ra b a  un  p o r 
venir cap i ta l is ta  y, en consecuencia , la fo rm a
ción de u n a  c lase  o b re r a  n u m e ro sa  y a g u e r r i 
da. De ahí surg ió  una polém ica que d u ró  déca
das  con los p o p u l is ta s ,  qu ien es  n eg ab an  la 
p o s ib i l id ad  de un  d e sa r ro l lo  ca p ita l i s ta  en  su  
país  d eb id o  a la fa lta  d e  un m e rc a d o  in te rn o  
co m o  co n se cu en c ia  d e  la e x t r e m a d a  m ise r ia  
de  los cam p es in o s ,  o s e a  del 90%  de la  p o b la 
ción, y la no d ispon ib il idad  de m ercad o s  ex te
r io res ,  a c a p a r a d o s  to d o s  ellos p o r  las m ay o 
res  p o ten c ia s  in d u s t r ia le s .

C u an d o  Lenin, l lev ad o  p o r  la  m ism a  nece
s id ad  de u n a  ce r teza  f id e ís ta  en  la inevitab i- 
lidad de la revolución, a r r ib ó  al m a rx ism o  se 
dio t iem p o  p a r a  e n d u r e c e r s e  a se n ta n d o  los 
ú l t im o s  y decisivos g o lp es  en  e s ta  p o lém ica .  
En sus  e sc r i to s  juven iles ,  a p o y á n d o se  en el 
seg u n d o  l ib ro  de E l  capital,  e sc a sa m e n te  
conoc ido  p o r  los p o p u l is ta s ,  que c o n s id e r a 
ban  com o un teso ro  al p r im ero ,  Lenin d em o s
tró  de u n a  m an e ra  i r re fu tab le  el c a rá c te r  eco
nóm ico  y no g eo g rá f ico  del co n cep to  de  m e r 
cado, cu y a  a m p l i tu d  no  debe m ed irse ,  p o r  lo



tanto, en k ilóm etros  cu ad rad o s  y ni s iqu iera , 
en r ig o r  de térm inos, en millones de h a b i ta n 
tes, s ino  en función  de  la división social del 
t rab a jo ,  q u e  depende, a su vez, del d e s a r ro 
llo de la c ienc ia  y de la técnica.

P o r el m o m e n to  Lenin no se dio cu e n ta  de 
que en e s ta  fo rm a  había  ido m ás  allá del b lan
co, p re s e n ta n d o  una im agen de la d in ám ica  
c a p i ta l i s ta  p r iv a d a  de co n trad icc io n es  in te r 
nas in superab les ,  en condiciones de c a u sa r  el 
fatal tropiezo. H om bre  de acción, y p o r  lo tan 
to  llevado a e n f re n ta r  las d if icu ltades  a  m ed i
da  que  se iban  p re sen tan d o ,  se co m p re n d e  
m uy b ien  que  an te  el hecho  tan g ib le  de  la no 
re s p u e s ta  de  la c lase  cam p es in a  a la m isión  
rev o lu c io n ar ia  que le hab ían  as ig n ad o  los 
p o p u l is ta s ,  Lenin no  se d e ja ra  to c a r  po r  la 
d u d a  teó r ic a  en  el sen tid o  de q u e  tam p o co  la 
c lase o b r e r a  m a n i fe s ta b a  e s t a r  a  la a l tu r a  de  
esta m isión .

El t r a s p la n te  del m arx ism o  a R u s ia  p la n 
teab a  si acaso  u n a  d if icu l tad  más, in h e ren te ,  
es ta  vez, al c u e rp o  m ism o  de los p o s tu lad o s  
fu n d a m e n ta le s  de la do c tr in a ,  y p o r  lo tan to  
ineludib le .  S u b o rd in a n d o  r ig u ro s a m e n te  el 
advenim iento  del socialismo al pleno d e sa r ro 
llo de la fase ca p ita l is ta -b u rg u esa ,  esp ec ia l
m en te  d esp u é s  de la po lém ica que en la E u ro 
pa de los añ o s  se te n ta  lo h a b ía  c o n t ra p u e s to  
al v o lu n ta r ism o  aná rqu ico ,  el m a rx ism o  ob li
gaba, en  efecto, a los soc ia l is tas  ru so s  a 
lu c h a r  p o r  u n a  revo luc ión  sólo  b u rg u e sa ,  a 
a b r i r  m ás  b ien  el c a m in o  al p leno  d e sa r ro l lo  
de un  s is te m a  que, p o r  defin ic ión, un  so c ia 
lis ta p a rece r ía  d es t in ad o  a c o m b a t i r  sin  c u a r 
tel, es d ec ir  el s i s te m a  cap ita lis ta .  La en o rm e 
d e s p ro p o rc ió n  e n t r e  la p a r te  a t r a s a d a  y la 
p a r t e  m á s  m o d e rn a  de la ec o n o m ía  ru sa  a le 
j a b a  a d e m á s  p o r  a lg u n as  g en e rac io n e s  la 
s igu ien te  revoluc ión: la socia lis ta .

De es te  m odo, si el m arx ism o  p a rec ía  s a t i s 
facer  la n eces idad  de ce r teza  en la revolución, 
e n t r a ñ a b a ,  sin em b a rg o ,  el s ac r i f ic io  de u n  
e lem e n to  t a n to  o m á s  esencia l  q u e  la p s ico 
logía del a u té n t ic o  rev o lu c io n ar io :  la im p a 
c ienc ia  y el deseo  d e  vivir co m o  p ro ta g o n i s t a  
el a c o n te c im ie n to  pa l ingené tico .  E s to  ex p l i 
ca  p o r  q u é  el m a rx ism o ,  a p e s a r  de  q u e  el 
d esa rro l lo  c ap ita lis ta  que se p ro d u jo  en R usia  
en los añ o s  del c a m b io  de siglo les d io  p le n a 
m e n te  la razón ,  no  logró  sin  e m b a r g o  d e s a 
le n ta r  el p o p u l ism o .  La im p ac ien c ia  co n ten ía  
u n a  p a r te  c o n s id e ra b le  de las  fu e rz a s  re v o 

luc ionar ias ,  las cua les  se re u n ie ro n  después  
en el p a r tid o  que se llamó prec isam en te  socia
lista rev o lu c io n a r io  y que es tuvo  d e s t in a d o  a 
d e s e m p e ñ a r  un pape l de p r im er  p lan o  en 
1917.

Sin em b a rg o  Lenin no du d ó  ante  el dilema: 
o t ra ic io n a r  el e s p í r i tu  científico  del m a rx is 
mo, ena rbo lando  la an tigua idea populis ta  del 
sa lto  de la fase  cap ita lis ta ,  a  a c e p ta r lo  a fo n 
do, sac r i f ic an d o  la im pac ienc ia  p o r  la revo
lución socialista, y se r  un m a rx is ta  ortodoxo. 
El desa rro l lo  del capita lism o en el nivel de las 
e s t ru c tu r a s  y el d e sa r ro l lo  de la d e m o c ra c ia  
p a r la m e n ta r i a  en el nivel de  las s u p e r e s t r u c 
tu ra s  e ran ,  en efecto, p a ra  él, las t a r e a s  p r i 
m a r ia s  y p e r ju d ic ia le s  del p a r t id o  soc ia lde
m ó c ra ta  ruso .  C uando  m ás ,  en la o b ra  final 
del p r im e r  p e r io d o  de su m i l i tan c ia  m a rx is 
ta, E l desarrollo  del cap ita lism o  en Rusia  
(1899), se n o ta  c ie r to  esfuerzo  p o r  d e m o s t r a r  
que el pa ís  e ra  m ás cap ita lis ta ,  y p o r  lo tan to  
m ás  ce rca  del socialismo, de lo que e r a  la rea
lidad.

III. EL DEBATE ALREDEDOR DEL REVISIONISMO Y EL 

NACIMIENTO DEL LENINISMO F ue  S Ó lo  en  los Clltí- 
m o s  años  del siglo, al d i fu n d irse  en R usia  la 
co n c ien c ia  del rev is io n ism o  b e rn s te in ia n o ,  
hecho suyo inm ed ia tam en te  p o r  d iversos in te
lec tua le s  ru so s ,  cu a n d o  en  Lenin em p ezó  la 
cris is  que te rm in ó  en 1902 con el ¿Qué hacer?, 
d e s t in a d o  a c o n v e r t i r se  en  el tex to  b ás ico  de 
u n a  n u e v a  ideología, p re c i s a m e n te  el len i
n ism o.

El re v is io n ism o  (v.) im p u g n a b a  en efecto, 
desde el seno  m ism o  del m arx ism o, y po r  ob ra  
de B e rn s te in  —u n o  de los m ás  g ra n d e s  co la 
b o r a d o re s  to d av ía  vivos de los dos m a e s 
t r o s — , la vocación  re v o lu c io n a r ia  de  la clase 
o b re ra ,  b a s á n d o s e  en p o r  lo m e n o s  m edio  
siglo de ex p e r ien c ia  occ iden ta l ,  ta l  com o  los 
m a rx is ta s  ru sos ,  en es to  " r e v i s io n is t a s ” del 
p o p u l ism o ,  h a b ía n  n eg ad o  a n t e r io rm e n te  ln 
de la c lase  cam pes ina .  En  es te  m o m e n to  e s ta 
b a  c o m p r o m e t id a  tam b ién  la c e r te z a  q u e  el 
m arx ism o  p a rec ía  garan tizar .  El g rad u a l ism o  
p o r  el q u e  los m a rx is ta s  r u s o s  h a b ía n  s u b o r 
d in ad o  la revo luc ión  so c ia l is ta  a  la b u r g u e 
sa, e n t r a b a  de ese  m odo  en cr is is .  El ad v e n i
m ien to  de  la d e m o c ra c ia  p o lí t ica  y el p leno  
d e sa r ro l lo  del c ap ita lism o  d e jab an  de p re s e n 
ta r s e  c o m o  la g a r a n t ía  del s e g u ro  c u m p l i 
m ien to  de  la revoluc ión  soc ia l is ta .  P o r  el co n 



t r a r io ,  al p e rm i t i r le  a la  c lase  o b re r a  gozar  
d e  l ib e r ta d e s  " b u r g u e s a s "  y co n seg u ir  m ejo 
r a s  p rogresivas  en  su p ro p io  ten o r  de la vida, 
deb il i ta rían ,  com o ya h ab ía  sucedido en Ingla
te r r a ,  su  v o lu n tad  com bativa ,  t r a n s f o r m a n 
d o  su vocación re v o lu c io n a r ia  en  u n a  p rá c t i 
c a  re fo rm is ta .  Ya que p o r  o tra  p a r te  no hab ía  
s u rg id o  to d av ía  n in g u n a  nueva  c lase  a la que  
se  p u d ie ra  t r a s f e r i r  de n u evo  la m isión  palin- 
gené tica ,  la acep tac ión  de  la p r io r id a d  p e r ju 
dicial d e  la fa se  d em o crá l ico -b u rg u esa  en 
R us ia  im p licab a ,  m ás b ien , la re n u n c ia  a  la 
revo luc ión  socia lis ta .  ¿Q ué hacer, en to n ces?

Si L enin  se p lan teó  co n  lucidez la p re g u n 
ta, fue, e n t r e  o t r a s  cosas ,  por el excepcional 
in s t in to  po lí tico  del h o m b re  y p o r  su  p a r t i 
c u la r  fo rm ación  m arx is ta .  Se p u ed e  decir, en 
efecto, q u e  las p re m is a s  teó ricas  de los c o ro 
la rios  o p e ra t iv o s  de B ern s te in ,  Lenin  las 
h ab ía  e la b o ra d o  con a n te r io r id a d  y con 
m ay o r  p rec is ión ,  en el c u r s o  de la po lém ica  
con tra  los populistas . Su teoría  sobre  los m e r 
cados  equ iva lía ,  en efecto , a n eg a r  la ex is ten 
cia de obstácu los  de o rd e n  económico al d esa 
rro llo  in d ef in id o  del c a p ita l i sm o  y p o r  co n s i
guien te  al m e jo ram ien to  indefinido de la con 
dición o b re r a  d e n t ro  del s is tem a. "La h is to 
ria  de to d o s  los países  a te s t ig u a  q u e  la c lase  
o b re ra  —esc r ib e  Len in  en ¿Qué h a ce r?—, 
exc lus ivam en te  con su s  p ro p ias  fuerzas, sólo 
es tá  en cond ic iones  de e la b o ra r  una  co n c ien 
cia t rad e u n io n is ta ,  es dec ir ,  la convicción de 
que es n ecesa r io  a g ru p a r s e  en s ind ica tos ,  
lu c h a r  c o n t ra  los p a tro n es ,  re c la m a r  al 
go b ie rn o  la p ro m u lg a c ió n  de ta les  o cua les  
leyes necesar ias  p a ra  los obre ros ."  Por lo tan 
to, "la conc ienc ia  p o l í t ic a  de c lase  sólo  p u e 
de d á rse le  al o b re ro  desde  fuera, o sea, desde 
fu e ra  de la lu ch a  e c o n ó m ic a '’. Lo que, en 
rigor, s ign ifica  que a la lucha de c lase le 
c o r re sp o n d e  u n a  conc iencia  de c lase  que  no 
es el socialism o: lucha  de clase y soc ia lism o 
no sólo no co inc iden  s in o  m ás b ien  divergen.

El rev is ion ism o, en rea l idad ,  no h ab ía  lle
gado m ás  allá. M ás b ien  h ab ía  segu ido  p en 
san d o  que, a p a r t i r  de la su m a  de los e s fu e r 
zos y de las luchas  p o r  e levarse  social y cu l
tu ra lm en te ,  se h ab ía  llegado a la m ad u ra c ió n  
en la c lase  o b r e r a  d e  u n a  au to co n c ien c ia  
socialis ta ,  s im u ltá n e a m e n te  al p roceso  que, 
a p a r t i r  de la s u m a  de la s  re fo rm as  a r r e b a ta 
das o im p u es ta s ,  h a b r ía  visto t r a n s f o rm a r s e  
a la soc iedad  d e  c a p i ta l i s ta  en socia lis ta .  Un

so c ia l ism o  de e s te  géne ro ,  en  lu g a r  de  n eg a r  
r a d ic a l m e n t e  la  s o c i e d a d  d e m o c r á t i c o -  
b u rg u e sa ,  se p r e s e n ta b a  sin em b arg o ,  d epo
n ien d o  c u a lq u ie r  v e le idad  p a l in g en é tica ,  
com o  p e r fe c c io n a m ie n to  de la  m ism a, y el 
m arx ism o  a r r ib ab a  así tam bién  él al reformis- 
m o (v.).

Len in  ad m ite  sin p re ju ic io s  la n a tu ra leza  
re fo rm is ta  de la clase o b re ra  y rechaza  im plí
c i ta m e n te  la teo r ía  del d e r ru m b e  e sp o n tán eo  
del cap ita lism o ,  en el que  f in cab a  su s  e sp e 
ranzas  rev o lu c io n a r ia s  los m a rx is ta s  o r to d o 
xos, p rec isam en te  p o rq u e  p re tende  sa lvar  con 
hechos, y no só lo  con p a la b ra s ,  la p e r s p e c t i 
va rev o lu c io n ar io -p a lin g en é lica .  La c o n c o r 
d an c ia  ob je tiva  e n t r e  1. y rev is ion ism o  se 
de t ien e  p o r  lo ta n to  en  el d iagnóstico .  En un 
nivel de  te rap ia ,  el 1. se  ca rac te r iza ,  en c a m 
bio, p o r  el e s fu e rzo  p o r  p o n e r  en acción un 
c o n j u n t o  d e  i n s t r u m e n t o s  id e o ló g ic o -  
o rgan iza t ivos  ca p ace s  de t r a s to c a r  el cu rso  
n a tu ra l  de  las cosas.

Si la  evolución de  la c lase o b re ra ,  en un  
rég im en  d e m o crá t ico  p a r la m e n ta r io ,  la c o n 
duce fue ra  de las vías del socialismo, se reque
r i r á  a n te  todo  una  g u ía  que  m a n te n g a  las 
m a sa s  en el c a m in o  justo .  De ahí, pues, la 
n eces id ad  y la fu n c ió n  de un p a r t id o  de revo
lu c io n a r io s  de  p ro fe s ió n  de o r igen  pequeño- 
b u rg u é s ,  co n s t i tu id o  fu e ra  de  la c la se  o b re 
ra  y no co n tro lab le  n i  in flu ib le  p o r  ella. El 
p a r t id o ,  d e p o s i ta r io  d e  la v e rd ad  en  c u a n to  
in té rp re te  de la e sen c ia  de la clase o b re ra ,  
en ca rn ac ió n  p re s e n te  del soc ia l ism o  y ún ica  
g a r a n t ía  de su  ad v en im ien to  fu turo .

Y so b re  el t ipo  de p a r t id o  qu e  hay que  cons
t ru i r  se p ro d u ce  en 1903, d e n t ro  de la soc ia l
d em o crac ia  ru sa ,  la d iv isión en tre  b o lch ev i
ques  y m enchev iques .  La cues tión ,  sólo en 
ap a r ien c ia  de o rd en  m e ra m e n te  organizativo, 
e n t r a ñ a b a  en re a l id a d  un ju ic io  d is t in to  a c e r 
ca de las ins t i tuc iones  dem ocrático-libera les :  
los m enchev iques ,  al no c o m p a r t i r ,  com o 
Lenin, 1a tesis de los rev is io n is tas  sr.bre la 
n a tu ra le z a  r e f o rm is ta  de la c lase  ob re ra ,  
s e g u ía n  c o n s i d e r a n d o  las  i n s t i tu c io n e s  
d e m o crá t ico -p a r lam en ta r ia s  com o u n a  e tap a  
al m ism o  tiem po  necesa r ia  y útil p a r a  los que 
d e se ab an  un p a r t id o  d em o crá t ico  de  m a s a  
que p u d ie ra  u t i l iz a r la s  p lenam en te ;  en tan to  
q ue  los bo lchev iques  de Lenin, a p e s a r  de no 
l legar  to d av ía  a la n egac ión  de la n ec e s id ad  
de u n a  fase dem o crá t ico -b u rg u esa ,  tem ían  la



cap ac id ad  de  sed u cc ió n  de é s ta  en las  con
frontaciones de la clase obrera, a la que inten
tab an  su m in is t ra r ,  a través del p a r t id o  m ono
lítico, el a n t íd o to  que la salvase a p e sa r  suyo.

La v e rd a d e ra  puesta  en juego de la escisión 
en el C ongreso  fue p u es  el d es t in o  de Rusia: 
o b ien  h u b ie ra  deb ido  conc lu irse  con la eu ro 
peización del país , co m o  q u e r ía n  los l ib e ra 
les a la p a r  con  los m encheviques, o b ien  con 
u n a  as im ilac ión  de la técn ica  occidental, au n 
que  d en t ro  del m a rc o  de  la p e rm a n e n c ia  de 
tos c a r a c te r e s  o r ig in a le s  de la civilización 
rusa, según el esp ír i tu  del populismo, "el cual 
se m o s t ró  m u c h o  m ás ten az  de lo que  creye
ron  los p r im e ro s  so c ia ld em ó cra ta s  y los libe
ra le s ” , lo g ra n d o  así d a r  su fu e r te  im p ro n ta  
al 1. n ac ien te ,  d e sp u é s  de  que  se le c re ía  ya 
m u e r to  (Strada).

La teo r ía  del p a r t id o ,  de ev id en te  base  
p o p u l is ta ,  to d av ía  no p od ía  p o r  sí so la  b a s 
ta rse  p a r a  d a r  al 1. la c a p a c id a d  de d e te r m i
n a r  en  el sen t id o  d e se ad o  el fu tu ro  cu rso  de 
la h i s to r ia  ru sa .  P ero  ¿qué e f icac ia  p o d r ía  
tener  el pa r tid o  monolítico, una  vez que  la cla
se o b re ra ,  a d m i t id a  al goce de las in s t i tu c io 
nes l ibera les ,  r e c h a z a ra  su función  de guía o 
la c o n se rv a ra  de  hecho  in d ife ren tem en te?  La 
u rg e n c ia  de  e s ta  p re g u n ta ,  q u e  se d e r iv a  con 
fé r r e a  lógica de  la p re te n s ió n  de co n c il ia r  la 
revo luc ión  so c ia l is ta  con  la d esco n f ian za  en 
la v o lu n tad  so c ia l is ta  d e  la c lase  o b r e r a  lle
v a rá  al 1. del p a r t id o  m ono lít ico  h ac ia  el e s ta 
do to ta lita r io ,  ún ico  in s t ru m e n to  q u e  parec ía  
ca p az  de p e r m i t i r le  al p a r t id o  d e s a r ro l l a r  a 
fondo  y, d e  a lg ú n  m odo , " a u n  en c o n t ra  de la 
c lase  o b r e r a ” , la fu n c ió n  de  gu ía  h ac ia  el 
soc ia l ism o . S o la m en te  en tonces ,  d e s a p a re c i 
da  ju n to  con la  c lase  o b re ra  t a m b ié n  su te n 
den c ia  al t ra d e u n io n is m o ,  se e x t in g u ir ían  el 
e s ta d o  y el p a r t id o ,  ced ien d o  su lu g a r  a la 
l ib e r ta d  u n iv e rsa l  en  la ig u a ld ad  un iversa l .

A ñ ád ase  a  e s to  q u e  en  R u s ia  las in s t i tu c io 
nes d em o crá t ico -p a rlam en ta r ia s  todavía e s ta 
b an  p o r  c o n q u is ta r s e .  La d eb il id ad  y la inde
cisión de la b u rg u e s ía  pa rec ían ,  adem ás,  co n 
f ia r  e s ta  t a r e a  a l p a r t id o  soc ia ldem ócra ta :  en 
tan to  que  los m enchev iques  e s ta b a n  ans iosos  
de a s u m i r l a  y de  r e a l iz a r la  en la m e jo r  fo r 
ma, los bo lcheviques, d ad a s  las p re m isa s  que 
h em o s  vis to ,  e s t a b a n  ten tad o s  en  cam b io  a 
in s t ru m e n ta r  la lucha  d em o crá t ica  p a r a  t r a s 
to c a r  la a u to c r a c ia  y co n v e r t i r s e  en  dueños  
ab so lu to s  de  la s i tu a c ió n  de m a n e r a  de p r e 

venir con la desautorización de hecho, y si e ra  
n ecesa r io  con la su p re s ió n  m e ra  y s im p le  de 
las in s t i tu c io n es  liberales, el a le jam ien to  de 
la c lase  o b r e r a  de la senda del soc ia lism o.

De es te  modo, re g re sa b a  en  Lenin la a n t i 
gua idea popu lis ta  del salto de  la fase b u rg u e 
sa, a u n q u e  p ro f u n d a m e n te  cam b iad a ,  p a r a  
re sponder  a preocupaciones de un o rd e n  com 
p le ta m e n te  d is t in to .  M ien tra s  los p o p u l i s ta s  
se sen tían  im pu lsados  por la gen e ro sa  ilusión 
de p o d e r  d a r le s  a las m asas  el b ien es ta r ,  a h o 
r r á n d o le s  los to rm en to s  de  la in d u s t r ia l iz a 
ción, p a ra  Lenin, y en esto siguió s iendo  siem 
p re  (aun en 1917) r ig u ro sa m e n te  m arx is ta ,  la 
fase de  la industr ia lización  y, p o r  lo tan to ,  del 
cap ita lism o , e ra  inevitable; se t r a ta b a ,  según 
él, de sa lv ar  el aspec to  libera l-dem ocrá tico  de 
la e ra  b u rg u e sa ,  p a r a  im p ed ir le  a la  clase 
o b re ra  m a n i fe s ta r  su  p ro p ia  p ro p e n s ió n  al 
a b u rg u esam ien to .  El p ro g ram a  len in is ta  con 
sistía , pu es ,  en la c o n q u is ta  del p o d e r  p a ra  
p ro m o v e r  un  d e sa r ro l lo  m ás  r á p id o  de la 
in d u s tr ia l iz ac ió n  ba jo  el co n tro l  de  un  e s t a 
do o m n ip o te n te ,  ca p az  de s o fo c a r  c u a lq u ie r  
im p u lso  au tó n o m o  de la soc iedad  civil h ac ia  
ob je tivos  d is t in to s  del soc ia lism o. Con las 
p a la b ra s  d e  Lenin: ca p ita l ism o  de e s ta d o  +  
d i c ta d u r a  del p ro le ta r iad o .

Así, Lenin  se  reco n c i l iab a  con la  te o r ía  de 
la revolución p e rm a n en te  d e  T ro tsk i,  a la que 
en u n a  p r im e ra  ép o c a  h a b ía  m a rc a d o  con el 
sello d e  an á rq u ic a .  Y a  t rav é s  de  la  te o r ía  de 
la revo luc ión  p erm an en te ,  al m a rx ism o  rev o 
lu c io n a r io  de Len in  y de T ro tsk i  se co lig ab a  
de nuevo  con "aq u e l  co n ju n to  de te o r ía s  del 
d esa rro l lo  m o d ern izad o r  ace le rad o  que  tom a 
el n o m b re  de p o p u l i s m o ” , el cua l no  h ab ía  
d e jad o  n u n c a  de in f lu ir  a " to d a  la l ín ea  a n t i 
m en ch ev iq u e  y an t i l ib e ra l  de la soc ia ldem o- 
c rac ia  r u s a ” (S trada).

D en tro  del m arco  in ternacional e s te  p ro g ra 
m a co locaba  a R usia  s iem pre  a  la co la  respec
to de los países occidentales, ya m a d u ro s  para  
el soc ia lism o, p o r  lo m enos  de a c u e rd o  con 
la o r to d o x ia  m arx is ta ,  de la  cua l L en in  n u n 
ca renegó  exp líc itam ente .  De ahí la  ten tac ió n  
de as ig n a r le  a R u s ia  la función  d em iú rg ica  de 
re av iv a r  p a r a  el so c ia l ism o  a  las m a s a s  p ro 
le ta r ia s  d e  los p a íse s  evo luc ionados ,  inexp li
cab lem en te  —siem p re  d en tro  de los té rm in o s  
del d o g m a — en to rp e c id a s .  O sea  el reg reso  
de  o t ro  e lem e n to  tam b ién  del p o p u l ism o :  el 
n ac io n a l ism o  m esián ico .



IV. LA FUNCION REVOLUCIONARIA DE LA GUERRA Y LA

t e o r í a  d f .l  i m p e r i a l i s m o . Dos tipos de cr ít ica  se 
le v a n ta ro n  en c o n t ra  d e  e s ta  e s t ra te g ia  d es
d e  las fi las  del so c ia l ism o  in te rn ac io n a l .  En 
p r im e r  lugar,  se d u d a b a  que  p u d ie ra  consi
d e r a r s e  a ú n  soc ia lism o, o sea  au to g o b ie rn o  
d e  la c lase  o b re ra ,  cu a n d o  en re a l id ad  se p re 
f ig u ra b a  com o e n ro la m ie n to  de  la  c lase  y del 
p u eb lo  en su to ta l id a d  b a jo  la d ic ta d u ra  no 
s in d icab le  del s e c re ta r io  del p a r t id o .  En 
seg u n d o  1 u g a r , q u e  un  c o n ju n to  d e  ex p ed ien 
tes  o rg an iza t iv o s  s i rv ie ra  v e rd a d e ra m e n te  
p a r a  g a r a n t iz a r  la rev o lu c ió n  en el caso  de 
que llegara  a fa l ta r  e fec t ivam en te  la vo luntad  
de  la c lase  o b re ra .  L en in  se m o s t ró  in sen s i
b le  al p r im e r  t ip o  de c r í t ic a s ,  seguro  com o 
todo  p ro fe ta  de e n c a rn a r  la v e rd ad e ra  v o lu n 
ta d  del p u eb lo  elegido; e n  cam b io  el segundo  
tipo  no  cesó  de a to r m e n ta r lo  in te rn a m e n te ,  
h a s ta  la v ic to r ia  de o c tu b re  y d esp u és  de ella, 
d e te rm in a n d o  así  el d e s a r ro l lo  p o s te r io r  de 
su  p en sam ien to .

Al só lido  rea l ism o  d e  Lenin, que p roven ía  
del po p u lism o  en com binac ión  con el m a rx is 
mo, la e s t r a te g ia  del ¿Qué h a ce r? deb ía  a p a 
recer, en efecto, considerándo lo  con m ás  a ten 
ción y a leccionado p o r  los hechos, como b a sa 
d a  en u n a  h ipó tes is  in fe c ta d a  de idealism o. 
Que to d a  una  c lase  soc ia l  ac tú e  de ac u e rd o  
con una  conciencia im p u es ta  desde el ex terior 
y no, en cam bio ,  de a c u e rd o  con  sus  p rop ios  
re fle jos  n a tu ra le s  c o n d ic io n a d o s  p o r  el 
a m b ie n te  social, e ra  u n a  p e rsp ec t iv a  p o l í t i 
ca m ás bien inconcebib le  en té rm inos  del rea
lismo socio lógico  m arx is ta .  Si no  hay  razón  
p a ra  so s te n e r  que la c lase o b re r a  se vea 
im p u lsa d a  a a ta c a r  el p o d e r  p o r  el ag rav a 
m iento  inexorable  de su s  condiciones de vida; 
si re s u l ta  ig u a lm en te  im p ro b a b le  que la c la 
se dom inan te  caiga en el m a ra sm o  po r  la inca
pac id ad  de h a c e r  f ren te  a las c o n tra d ic io n es  
del s i s te m a  y la p ro te s ta  o b r e r a  que se d e r i 
va de ellas; si e s to  su ced e  se req u ie ren  en to n 
ces o tros  es tím ulos  y o t ra s  causas, igualm ente 
p oderosas  y realistas,  p a r a  lo g ra r  los m ism os 
resu ltados; de o tra  fo rm a, el par tido , p o r  p e r 
fecta  qu e  sea su  o rg an izac ió n  e in c o n ta m in a 
da su d o c tr in a ,  c o r re  pe lig ro  de ca e r  en el 
vacío.

Esto  e ra  lo que e s tab a  suced iendo  re a lm en 
te en R usia  en los añ o s  que fu e ro n  testigos, 
d espués  de la  rev o lu c ió n  de 1905, de la e s ta 
b il ización  del z a r ism o  en  fo rm a s  l ig e ra m e n 

te m enos  au to c rá t ic a s ,  en t a n to  que la  c lase 
o b re r a  em p e z a b a  p o r  p r im e r a  vez a  sac a r  
algún provecho del desarro llo  capitalista, que 
re to m a b a  sus fu e r te s  r i tm o s  iniciales, y, p o r  
u n a  inev itab le  rep e rc u s ió n ,  se  p ro d u c ía  u n a  
r e s q u e b r a ja d u r a  inevitab le  en  el seno  de la 
in te l ig u en ts ia  rev o lu c io n a r ia .  Sin em bargo ,  
de  los a c o n te c im ie n to s  de 1904-1905 se d es 
p re n d ía  tam bién  una ind icac ión  positiva, que 
Lenin co m p re n d ió  in m ed ia tam en te :  la d e r ro 
t a  de R u s ia  en la g u e r r a  c o n t r a  Jap ó n  p ro v o 
có el a r r o jo  rev o lu c io n a r io  de  las m asas  y la 
d e so r ie n ta c ió n  de la c lase  d ir igen te ,  e s p e ra 
dos en vano  p o r  casi u n  siglo d e  la d in ám ica  
in te rn a  del s is tem a. N o  qu ed ab a ,  pues, m ás  
que e sp e ra r  u n a  g u e r ra  de p roporc iones  to d a 
vía m á s  g ig an tescas  y  una d e r ro ta  todav ía  
m ás  d e s a s t r o s a  p a r a  p ro m e te r s e  n u ev a m e n 
te u n a  revo luc ión  v ic to rio sa .  Y en en e ro  de  
1913 Len in  e sc r ib ía  p re c is a m e n te  a Gorkí: 
“ Una g u e r ra  d e  A u s tr ia  c o n t r a  R u s ia  se r ía  
m uy ú t i l  p a r a  la revoluc ión  [en toda la E u ro 
pa oriental],  p e ro  es poco  p ro b ab le  q u e  F ra n 
cisco José  y N icolás  nos p ro c u re n  es te  
p la c e r .”

La teo r ía  del im p eria l ism o ,  e la b o ra d a  en 
1916, d esp u és  d e  qu e  la  g u e r ra  h ab ía  e s ta l la 
do, t ien e  la t a r e a  de d e s c a rg a r  la re s p o n s a b i 
l idad  en  la d in ám ica  del s i s te m a  cap ita l is ta ,  
r e in te g ra n d o  de  e s te  m odo  c r e a t iv a m e n te  en 
un nivel teó r ico  la o r to d o x ia  del m arx ism o , 
p ro b a d a  tan d u ra m e n te  por los acontecim ien
tos de 1870-1914.

Desde el p u n to  de v is ta  científico , la teo r ía  
que c o n s id e ra  la g u e r ra  po r  la rep a r t ic ió n  de 
los m e rc ad o s  com o la  sa lida  inev itab le  de la 
im posib il idad  objetiva para  el cap ita lism o  de 
e levar el nivel de v id a  de la m asa  o b re ra ,  
am p l ian d o  as í  su p ro p io  m e rc a d o  in te rn o  
para  hacerlo  capaz  de a b s o rb e r  la producción  
s iem p re  crecien te ,  no  m erece  la a tenc ión  
excesiva  que se le h a  dado. Se t ra ta ,  en efec
to, de u n a  repe tic ión  de tem as  p o p u l is ta s  que 
e n c u e n t ra n  su  m e jo r  re fu tac ió n  p re c i s a m e n 
te en los e sc r i to s  juven iles  de  Lenin.

Es difícil, en cam bio ,  e x a g e ra r  su im p o r ta 
d a  en la h is to r ia  de la ideología m arx is ta .  Ya 
hem os visto que  a los po p u lis ta s  d e s i lu s io n a 
dos de la c lase  c a m p e s in a  el m arx ism o  se les 
p re se n ta b a  co m o  la p ro m e s a  del ad v e n im ien 
to de u n a  c la se  " v e rd a d e ra m e n te  rev o lu c io 
n a r ia ” y que Lenin, h ab ien d o  llegado a d u d a r  
tam b ién  de és ta ,  h a b ía  t r a s la d a d o  al p a r t id o



la t a r e a  de la v an g u a rd ia  revo luc ionaria .  El 
f racaso  an te  la g u e r ra  de 1914 p o r  p a r t e  del 
p a r t id o  a lem án ,  co n s id e rad o  com o un  m o d e
lo p o r  Lenin, lo o b lig ab a  p o r  lo tan to  a  b u s 
ca r  g a ra n t ía s  m u ch o  m ás  eficaces. E n  Occi
dente el p a r t id o  hab ía  f racasado  p o rq u e  esta
ba  co r ro m p id o ,  y e s ta b a  co r ro m p id o  p o rq u e  
se hab ía  identificado con la a r is to c rac ia  ob re
ra  que, in te re sa d a  en las m igajas  del bo tín  
colonial, h a b ía  a b d ica d o  de su  m isión. La 
in su rrecc ió n  de los pueb los  coloniales, hecha 
inev itab le  p o r  la c rec ien te  ex p lo tac ión  a la 
que se e n t re g a n  los pa íses  c a p ita l is ta s  en el 
vano in ten to  de a le ja r  el d e r ru m b e  q u e  am e
naza las e s t ru c tu r a s  económ icas ,  co m o  con
trag o lp e  h a r ía  de nuevo  ex p lo ta r  las c o n t r a 
dicciones del ca p ita l ism o  y de ese m o d o  aca
r r e a r í a  al p ro le ta r ia d o  occ iden ta l ,  o m ejo r  
dicho a  su  partido , el apoyo de las m asas  colo
niales exp lo tadas .  Por enc im a de las in n u m e
rab les  e inexp licab les  in co n g ru en c ia s  in te r 
nas, la teo ría  pone  a salvo el m esian ism o revo
luc ionar io ,  y h a s ta  lo ex tiende  p o r  p r im e ra  
vez v e rd a d e r a m e n te  al nivel m u n d ia l .  Y esto  
es lo que  c u e n ta  p o lí t icam en te .

De ca m p e s in o s  a cam p es in o s ,  ya que  las 
m asas  co lon izadas del t e rc e r  m un d o  no  es tán  
c o n s t i tu id a s  s ino  p o r  cam pes inos,  la  teo r ía  
del im p er ia l ism o  es, pues, la clave de la orien- 
talización del m arx ism o, del re surg im ien to  en 
su seno  de an t ig u o s  m otivos  p o p u l is ta s .  Sin 
em b a rg o  L en in  sólo h a  p u e s to  las p re m is a s  
de es to s  av a n ces  co n tem p o rán eo s .  E n  lo que  
re sp e c ta  a él, fiel en es to  al nú c leo  del m a r 
xismo, siguió eu ro c é n t r ic o  h a s ta  el final, co n 
venc ido  d e  la  p r im a c ía  de los p a r t id o s  c o m u 
n is ta s  de los pa íses  y a  in d u s tr ia l iz ad o s ,  a los 
que, con E l im per ia lism o ,  m ás  que  u n  s u s t i 
tu to  t r a t a b a  de d a r le  un  so s tén  y u n  ac ica te  
p a r a  c o m p e n s a r  las def ic iencias ,  in ex p l ica 
bles, seg ú n  la teo ría  a u n q u e  a d v e r t id a s  y 
su f r id a s  de  m a n e r a  re a l i s ta  p o r  L enin  en sus  
ú l t im o s  años.

v e s t a d o  y  r e v o l u c i ó n . La in ic ia tiva  del p a r t i 
do de é l i te  en lu g a r  de la del p ro le ta r ia d o ;  el 
d e s q u ic ia m ie n to  de las  e s t r u c tu r a s  soc ia le s  
p ro v o cad o  p o r  la d e r r o ta  m i l i t a r  en lu g a r  de  
los trop iezos  de la d in ám ica  cap ita lis ta :  f ina l
m e n te  la t e o r ía  del im p e r ia l i s m o  p a r a  j u s t i 
f ic a r  id eo ló g icam en te  e s ta s  s u s t i tu c io n e s  
p u es  h ac ía  fa l ta  a lgo  to d av ía  p a r a  c o m p le ta r  
la te o r ía  len in is ta .  T o d a  revo luc ión ,  desde  el

m o m en to  de  su com ienzo h a s ta  su c u lm in a 
ción, es u n a  explosión  de a n a rq u is m o  que, 
m ie n t ra s  d es tru y e  las  bases del an t ig u o  régi
men, ve el ingreso  de  g ran d es  m a s a s  en el 
escenario  político. Ahora bien, en el cu rso  del 
largo  p e r io d o  prebélico, d u ra n te  el cual la 
e sp e ran z a  de la revolución sólo h a b ía  p o d i
do  p re s e rv a r s e  con los m ed ios  lega lis tas  de 
la so c ia ld e m o c rac ia  (v.), e n t re  el m a rx is m o  y 
el a n a rq u is m o  se h a b ía  llegado, a c a u s a  de la 
im p ac ien c ia  rev o lu c io n a r ia  que  c a r a c te r i z a 
b a  a es te  ú l t im o , a una  r u p t u r a  to ta l ,  q u e  
h a b ía  c o m p ro m e tid o  a todas las co r r ie n te s  y 
m atices  del soc ia l ism o  m arx is ta ,  s in  exc lu ir  
a la bo lchevique . Se requería ,  p o r  lo tan to , 
a ju s ta r  la m ira .  Además, en  Rusia , d esp u é s  
de que la revo luc ión  de feb re ro  de 1917 h ab ía  
in t ro d u c id o  la d em o crac ia  p a r la m e n ta r i a  y 
los soviet, se t ra ta b a ,  p a ra  el pa r tido ,  de m o ti
v a r  la s ig u ien te  revo luc ión  que, en su s  in te n 
ciones, o m e jo r  d icho en las de Lenin y Trots- 
ki, deb ía  d a r le s  el p o d e r  ab so lu to ,  p e ro  q u e  
en té rm inos  de la doc tr ina  m arx is ta  debía  lle
v a r  a  u n a  fo rm a  t r a n s i to r ia  de es tad o ,  c ie r 
ta m e n te  d ic ta to r ia l  com o to d o  es tad o ,  p e ro  
m enos  y no  m ás  d ic ta to r ia ] ,  m ás  y n o  m enos  
d e m o c rá t ic a  que  la re p ú b l ic a  p a r la m e n ta r i a  
b u rg u e sa .  Y q u e  de ac u e rd o  con la d o c t r in a  
de los a n a rq u is ta s ,  cuyo e n tu s ia s m o  revo lu 
c io n a r io  se  t r a t a b a  de  c o n q u is ta r ,  só lo  pod ía  
ju s t i f ic a r s e  si co n d u c ía  al e s ta b le c im ie n to  
in m ed ia to  del au to g o b ie rn o ,  a  la abo lic ión  
sú b i ta  del es tado .  A ñádase  a es to  q u e  el c a p i 
ta lism o, le jos de h a b e r  llegado  a la m ad u rez ,  
se e n c o n t r a b a  en los com ienzos  d e  su  re co 
rr ido ,  de  tal m a n e r a  que e n t r e  las ta re a s  de 
los v en ced o re s  se e n c o n tr a b a  tam b ién  la de 
la industria lización , que c ie r tam en te  no podía 
re a l iz a rse  sin  u n a  fu e r te  dos is  de  coe rc ión .

¿Cuál es la re s p u e s ta  de L enin  f r e n te  a ex i 
gencias tan  c o n tra s ta n te s?  Defiende el a c u e r 
do s u s ta n c ia l  con los a n a rq u is ta s ,  en c u a n to  
al fin ú l t im o : la abo lic ión  del e s tad o .  P ero  
in s is te  en el h ech o  de que a  t rav é s  del d e r r o 
c a m ie n to  del e s ta d o  b u rg u é s  se d eb e  l legar  
de in m e d ia to  al e s ta b le c im ie n to  d e  la d ic ta 
d u r a  del p ro le ta r ia d o .  N o o cu l ta  ni s iq u ie ra  
que, p o r  las  cond ic iones  p a r t i c u la r e s  de a t r a 
so de R usia ,  la  d ic ta d u r a  s e r á  m á s  fé r re a  de 
lo p re v is to  p o r  los cánones .  P e ro  p a r a  s a lv a r  
la o r to d o x ia  m a rx is ta ,  y s a t i s f a c e r  y e s t im u 
la r  al m ism o  t iem po  las a sp irac iones  a n á rq u i 
cas  de las  m asas ,  co n ced e  el e s ta b le c im ie n to



inm edia to  de la d em o crac ia  d irec ta  o a u to g o 
b ie rn o  de los p ro d u c to re s .  Lenin  no explica, 
sin em bargo , p o r  lo m en o s  en E l estado y  la 
revolución  (ag o s to -sep tiem b re  de 1917), en 
qué fo rm a  se re g u la r ía n  las re lac io n es  en t re  
es tos  dos  poderes :  la d ic ta d u r a  del p a r t id o  a 
n o m b re  del p ro le ta r ia d o  y el au to g o b ie rn o  de 
los p ro d u c to r e s  por m e d io  del s i s te m a  de los 
soviet o consejos ob re ros .  N ada im pide en ten 
der, o ta l vez es to  es p re c i s a m e n te  lo que  se 
qu iere  d e ja r  de en tender,  que h a b r á  u n a  espe
cie de  división de ta re a s :  a la d ic tad u ra ,  la 
d irecc ión  po lí tica  s u p re m a  de la revolución; 
en la d em o c rac ia  d i rec ta ,  la d irecc ió n  de la 
p ro d u cc ió n  y la a d m in is t r a c ió n  de la v ida 
c o t id ian a  de las  co m u n id ad e s  locales, h a s ta  
la ex t inc ión  de  la d ic ta d u ra ,  o es tado ,  en el 
m o m en to  de la p le n i tu d  de los tiem pos.

El e sp í r i tu  que e m p a p a  la o b r a  y los a n te 
ced en tes  del p e n s a m ie n to  len in ian o  no p e r 
m iten, sin em bargo , e s t a  in te rp re tac ió n ,  que  
p o r  lo d em ás es re ch az ad a  ex p re sam en te  p o r  
Lenin m ism o  no  b ien  u n  d iario  m en chev ique  
in s in ú a  que, h a b ie n d o  o p tad o  p o r  el e sp o n 
táneísimo an á rq u ico ,  los bo lchev iques  no 
lograr ían  m an ten e rse  en  el p o d e r  u n a  vez que 
lo g ra ran  co n q u is ta r lo .  Lenin  rep lica :  “C u an 
do los e s c r i to re s  de la  Novaia  Gizn a f i rm a n  
que, de jando  la cons igna  del 'co n tro l  o b re ro ’, 
c ae re m o s  en el s ind icalism o, s u  a f irm a c ió n  
no es m ás  que  un  m ode lo  to n to  y esco lás tico  
del m arx ism o . El s in d ica l ism o  o re p u d ia  la 
d ic ta d u ra  del p ro le ta r ia d o ,  o la  relega, com o 
al p o d e r  po lí tico  g en e ra l ,  al ú l t im o  lugar.  
N osotros  le dam os  el p r im e r  lu g a r .” Además: 
"Cuando dec íam os 'con tro l  o b re ro ’ [en tendía
mos] sólo el co n tro l  o b re ro  del e s tad o  o b re 
ro .” P e ro  p a ra  c o n f i r m a r  que n u n c a  tuvo la 
in tención de a b a n d o n a r  la t e o r ia  que le a s ig 
na al p a r t id o  la ta re a  de  tu te la r  los v e rd a d e 
ros in te re se s  de las m asas  en lu g a r  de  las 
m asas  m ism as ,  que el au to g o b ie rn o ,  p a r a  él, 
sólo es u n a  p a la b r a  d e  o rd e n  p ro p a g a n d is ta ,  
Lenin concluye: "D espués  de la revoluc ión  de 
1905, 130 000 p ro p ie ta r io s  nobles gob ern aro n  
Rusia. ¿Y los 240 000 in sc r i to s  en el p a r t id o  
bolchevique no  h u b ie ra n  sido  ca p ace s  de 
g o b e rn a r la s  en benefic io  de los p o b re s  c o n 
tra  los r ico s?"  Es d i s c u t ib le  que  la f ó rm u la  
" to d o  el p o d e r  p a r a  los sov ie t" ,  o  sea  a un 
o rgan ism o  de re p re s e n ta n te s  electos, c o r re s 
pond iese  de v e rd ad  a la abo lic ión  a n á rq u ic a  
del es tado . De todos m odos, p o r  p a r t i r  del

au to r  de E l estado y  la revolución, se la e n te n 
día no  en un sentido an á rq u ico  sino en un sen 
tido jaco b in o -b lan q u is ta .  De hecho, co m o  
ponía  de relieve el l íd e r  m enchevique Mártov, 
Lenin  d ir ig ía  p a ra d ó j ic a m e n te  aque l  lem a 
" co n tra  los soviet rea les  ya ex is ten tes” , aq u e 
llos q u e  " la  m a y o r ía  del p ro le ta r i a d o ” h a b ía  
l ib rem en te  e x p re s a d o  d esp u é s  de la revo lu 
ción d em o c rá t ic a  de  feb rero .  Según M ártov , 
signo ev idente  de q u e  tras de "la ilusión a n á r 
quica  de d e s t ru i r  al e s tad o ” se  ocultaba la re a 
lidad  " la  ten d en c ia  a  c o n c e n t ra r  to d a  la f u e r 
za c o e rc i t iv a  del e s ta d o  en  m an o s  de u n a  
m in o r ía ” , b a sá n d o se  en la convicc ión  de que, 
si "el soc ia l ism o  c ien tíf ico  es la m ism a  v e r 
d a d ” , el g ru p o  que  la posee " tiene  el d e b e r  
de im p o n e r la  a las m a s a s ” .

E l estado y  la revoluc ión  no  p o r  ello  m a rc a  
p o r  p a r te  de Lenin u n a  revisión o un  re toque , 
s ino  el p e r fec c io n am ien to  final del ed ific io  
to ta l ita r io  del que hab ía  em pezado a ec h a r  los 
c im ien to s  en 1902 con  ¿Qué hacer?

vi. l a  ú l t i m a  r e v i s i ó n . El ¿ jerc ic io  del p o d e r  
im p o n ía  a Lenin  la ta re a  de  a p o r ta r  todav ía  
u n a  ú l t im a  rev is ión , la m ás  s ign ificativa, al 
m arx ism o  t ra d ic io n a l .  F re n te  al f r a c a so  
d e s a s tro s o  del c o m u n ism o  d e  g u e r ra ,  y fa l 
tan d o  en la d o c tr in a  cu a lq u ie r  indicación r e s 
pecto de la e s tra teg ia  económ ica a  seguir  p a ra  
llevar a  cab o  la m o d e rn iz ac ió n  a c e le ra d a  de 
Rusia ,  Lenin la n z a r ía  en 1921 la nueva  p o l í 
tica económ ica (N E P ), que im p licaba  un re g re 
so g u iad o  al c ap ita lism o .

Caía así la idea d e  que c o n s t ru c c ió n  del 
socia lism o y d es tru cc ió n  del cap ita lism o  fu e 
ran  las dos c a ra s  de un  m ism o  e idén tico  p r o 
ceso, d e s t in ad o s  p o r  ello a a n d a r  al m ism o  
paso. H acia  ade lan te .  En vez de ello, ah o ra  se 
a d m it ía  que  la m a rc h a  h ac ia  ad e la n te  del 
soc ia l ism o  en el m u n d o  p o d ía  sin m ás  a c o m 
p a ñ a r s e  con la d e l ib e rad a  p ro m o c ió n  de  un  
l im itad o  d e s a r ro l lo  c a p ita l is ta ,  cu a n d o  ello 
e ra  in d isp en sab le  o se rv ía  s im p le m e n te  p a r a  
r e fo rz a r  las pos ic iones  ya co n q u is tad a s .  B as 
t a b a  con  q u e  el p o d e r  total del p a r t id o  so b re  
la sociedad  civil, a la que se le consen tía  r e s u r 
g ir  de sus  p ro p ia s  cenizas,  no  h u b ie ra  de 
su fr i r ,  de m o d o  q u e  su  g ru p o  d ir ig en te  fu e ra  
s im p re  el re sp o n sa b le  de d e te rm in a r  los l ím i
tes  y la d u ra c ió n  del ex p e r im en to .

El p o p u l ism o  c o n te m p la b la  u n a  m o d e rn i 
zación ac e le ra d a  d e  Rusia, sin p a s a r  p o r  el



cap ita lism o , p e ro  no ten ía  ni la m e n o r  idea 
de cóm o hace r  que esto  fuera  posib le  conc re 
tam en te .  Al co n tra r io ,  al m arx ism o  c o n te m 
p laba  la t ra n s fo rm a c ió n  soc ia l is ta  de  u n a  
R us ia  ya m o d e rn iz a d a  p o r  el cap ita lism o, 
pero  no p o d ía  in d ic a r  cuál po d ía  se r  en e s te  
p ro ceso  la func ión  de un p a r t id o  so c ia l is ta  
revo luc ionario .  Am bas ideologías, cad a  u n a  
p o r  su  cuen ta , p o r  lo m enos en Rusia , e s t a 
ban  co n ju n tam en te  en un  p u n to  m uerto .  Con
ju n tán d o la s ,  Lenin se p ro p o n e  reac t iv a r la s .  
Por ello e ra  b a s ta n te  lógico que  el I. l legara  
a la iden tif icac ión  del soc ia l ism o  con el p r o 
ceso de m o d ern izac ió n  (populism o) y de es te  
ú lt im o  con la im itac ión  del cap ita l ism o  (m ar
xismo), a  cond ic ión  de que  fu e ra  g u iad o  p o r  
un par tido  que de an tem ano  se p re sen ta  como 
d u eñ o  a b so lu to  del p o d e r  p o r  m ed io  de la  
revolución (popu lism o  y m arx ism o).

Esto  explica p o r  qué la fo r tuna  del 1. ha q u e 
d ado  c i r c u n s c r i ta  a las zonas a t r a s a d a s  del 
m undo , en las que n u n c a  fa l ta  un  anarco-  
p o p u l ism o  local al cua l in je r ta r  el m a rx is m o  
p a ra  d a r le  vigor.

VII. LAS METAMORFOSIS DEL LENINISMO EN OCCIDENTE

Por el c o n t ra r io ,  la su e r te  del 1. en los pa íses  
av an zad o s  es m uy  d is t in ta .  En a lg u n o s  de 
ellos, d o n d e  la socia ldem ocracia  (v.) h a b ía  
log rado  e fec t iv am en te  m a n te n e r  a b ie r ta  la 
e sp e ran z a  en la revolución, el 1. p u d o  todav ía  
p ro sp e ra r ,  p e ro  sin l legar n u n ca  a la co n q u is 
ta  del p o der .  El co m p o n en te  p o p u l is ta  que  en 
los p a íse s  de  d e s a r ro l lo  r e t r a s a d o  g a lvan iza  
al m arx ism o ,  en aq u e llo s  in d u s t r ia lm e n te  
m a d u ro s  p esa  so b re  él u l te r io rm en te ,  c o n d e 
n án d o lo  a m a r c a r  el paso.

La p o s ic ió n  sin  sa l id a  ha  p u e s to  en m o v i
m ien to  un p ro c eso  de revisión in c lu so  en  el 
in te r io r  del 1., que  se ha  d e sp le g a d o  en dos 
t iem pos, el segundo de  los cua les  todav ía  e s tá  
en c u r s o  de evolución .

La p r im e ra  fase tom ó  im p u lso  m u y  t ím id a 
m en te  en t iem p o s  del p ro p io  Lenin, cu a n d o  
el l íd e r  b o lch ev iq u e  d eb e r ía  h a b e r  to m ad o  
c o n sc ien c ia  de que  la o ca s ió n  rev o lu c io n a r ia  
en E u ro p a  se h a b ía  a lejado. En e s p e ra  de que 
volviese, se c o n s e n t ía  a los p a r t id o s  le n in is 
tas  q u e  m a n io b r a r a n  en el m a rc o  de la leg a
lidad  dem o crá t ica .  C u ando  m á s  t a rd e  se hace  
s e n t i r  en  la URSS la  a m en a za  del fa sc ism o , 
e s ta  vue lta  tác t ica  fue l levada al e x t re m o  con 
la p o l í t ic a  d e  los f ren te s  p o p u la r e s  (1935—

1939), que  vio al 1. d e c la ra r se  en d e fen sa  del 
c ap ita lism o  dem ocrático , donde  é s te  todavía 
e s tab a  en  pie en E uropa .

La fase sucesiva se abrió en la s eg u n d a  po s
g u e r ra  con  la acep tac ión  d e  la vía pac íf ica  y 
dem ocrá tica  hacia el poder, en lugar  de la im i
tación en  E u ro p a  m ism a de la vía seg u id a  en 
Rusia. El m odelo  soviético segu ía  s ien d o  de 
todos m o d o s  válido p a ra  la so c ied ad  a co n s 
t ru i r  d esp u és  de  la co n q u is ta  del poder .

Sólo d e sp u é s  de que el XX  C ongreso  del 
pcus en 1956 reveló  a qué h o r r o r e s  se hab ía  
llevado con  S ta l in  el vuelco de  la d e m o c ra c ia  
deseado  p o r  Lenin fue que e s ta  seg u n d a  vuel
ta  del 1. en O ccidente  m a d u ró  len tam en te  sus 
consecuenc ias .  T en d r ía m o s  así el re co n o c i
m ien to  de  la d em o c rac ia  co m o  v a lo r  p e r e n 
ne y el em p eñ o  en c e r ra r  un  c o m p ro m is o  
d u ra d e ro ,  si no con  el cap ita lism o , que  s igue 
siendo  u n a  re a l id a d  negativa  q u e  hay  que  
" a b a t i r" ,  " s u p e r a r ” , " d e s t ru i r "  (Berlinguer), 
p o r  lo m en o s  con la p ro p ie d a d  p r iv ad a ,  y no 
sólo con  la pequeña ,  y con el m e rc ad o .

De es te  m odo, el 1. en O cciden te ,  m ás  q u e  
volver a  las posic iones  de la socia ld em ocra
cia (v.) c lás ica ,  re sp ec to  de  las cua le s ,  con  el 
rechazo  del co lec tiv ism o in teg ra l ,  se co loca  
si acaso  m ás  a la  d e recha ,  se a c e rc a  a  la 
izq u ie rd a  so c ia ld e m o c rá t ic a .  S igno  de e s ta  
c o n v e rg en c ia  es la  co m ú n  re iv in d icac ió n  de 
u n a  " t e r c e r a  v ía ” . A d ife ren c ia  d e  la m ay o 
ría la izq u ie rd a  so c ia ld e m o c rá t ic a  no id en t i 
fica de h ech o  al soc ia l ism o  de la t e r c e r a  vía 
con el m ode lo  h ech o  p o r  el p ro p io  p a r t id o ,  en 
el q u e  ve cu a n d o  m ás  u n a  v a r ia n te  m e jo ra d a  
del cap ita lism o , sino  que lo b u s c a  en  u n a  te r 
ce ra  vía e n t r e  el reform ism o (v.) b u rg u é s  y el 
co lec tiv ism o soviético, tal com o lo hacen  hoy 
inc luso  los eu ro len in is ta s .

Lo que  todavía fa lta  p a ra  u n a  pe r fec ta  iden
t idad  de p u n to s  de v is ta  e n tre  los soc ia ldem ó
c r a ta s  d e  izq u ie rd a  y los e u ro le n in is ta s  es el 
re co n o c im ien to ,  p o r  p a r te  de  e s to s  ú lt im os ,  
de q u e  el c e n tr a l i s m o  l lam ad o  d e m o c rá t ic o  
es la negación  de la  d e m o c rac ia  de  p ar t id o ,  
al igual q u e  el so c ia l ism o  l la m a d o  real es  la 
n egac ión  del soc ia lism o. No se t r a t a  de c u e s 
tiones  a b s t r a c t a m e n te  ideo lóg icas ,  s ino  que  
e s tá  en ju eg o  el v íncu lo  que  los e u ro le n in is 
ta s  to d av ía  q u ie re n  c o n s e rv a r  co n  la URSS. 
S ie m p re  y cu a n d o  fu e ra  s u p e r a d o  es te  o b s 
tácu lo ,  q u e d a  c la ro  que  la p a r á b o la  del 1. en 
O c c id en te  l leg a r ía  a  su  fin.



b i b l i o g r a f í a : A. Besan^on, Orígenes intelectuales 
del leninismo  (1977), Madrid, Rialp, 1980; E. Bet- 
tiza, l l  comunismo europeo, Milár,, Rizzoli, 1978;
D.L.M. Blackmer y S. Tarrow, II com unism o in 
Italia e in Francia (1975), Milán, Etas, 1976; S. 
Carrillo, Eurocom unism o y estado, Barcelona, 
Critica, 1977; F. Claudín, Eurocom unism o y 
socialismo, México, Siglo XXI, 1977; C. de Cri- 
senoy, Lénine face a u x  moujiks, París, Seuil, 
1978; L.H. Haimson, The Russian ??iarxists and  
the origins o f  holscevism, Cambridge, Harvard  
University Press, 1955; N. Harding, I .enin’s polí
tica1 thoupht. I: Theory and p rae ti ce in the dem o
cratic revolution,  Londres, Macmillan, 1978; 
J.L.H. Keep, The rise o f  socialdemocracy in Rus- 
sia, Oxford, Clarendon Press, 1963; B. Knei-Paz, 
Trockij: la rivoluzione permanente e la rivoluzio
ne deH’arretratezza, en Storia del marxismo,  
Turin, Einaudi, 1980, 3, I; R. Larsson, Theories 
of revolution. From Marx to the first Russian  
revolution, Estocolmo, Almqvist and Wicksell, 
1970; B. Lazitch y M.M. Drachkovitch, Lenin and  
the ComiHtem, S tanford, Hoover Institu tion  
Press, 1972; G. Lichtheim, El m arxismo  (1961), 
Barcelona, Anagrama, 1971; M. Liebman, Le léni- 
nisme sous Lénine, París, Seuil. 1973, 2 vols.; L. 
Martov, Bolscevismo mondiale  (1923), a cargo de 
V. Strada, Turin, E inaudi, 1980; A.G. Meyer, ll 
leninismo  (1957), Milán, Comunitá, 1965; L. Peili- 
cani, I rivotuzionari di professione, Florencia, 
Vallecchi, 1975; Che eos'e il leninismo, Milán, 
Sugar Co, 1978; R. Pipes, The origins of holshe- 
vism: The intellectual evolution o fyoung  Lenin, 
en Revolutionary Russia, a cargo de R. Pipes, 
Cambridge, H arvard  University Press, 1968; J. 
Plamenatz, Germán inarxism and Russian com- 
m unism,  Londres, Longmans, 1954; A. Ranney 
y G. Sartori, Eurocom m unism : The ¡tallan case, 
Washington, American Enterprise  Institu te  for 
Public Policy Research, 1978; A. Rosenberg, His
toria del bolchevismo ( 1934), México, Cuadernos 
de Pasado y Presente 70, 1977; D. Settem brini, 
Capitalismo e socialismo in Lenin dalle opere gio- 
vanili a l l ’esercizio del potere, en Socialismo e 
rivoluzione dopo Marx, Nápoles, Guida, 1974; V. 
Sit ada, Lenin e Trockij, en Storia del marxismo, 
Turin, Einaudi, 1980, 3 , 1; T. Szamuely, The R us
sian tradition, Londres, Secker and W arburg, 
1974; A. B. Ulam, Lenin e il suo tempo (1965), Flo
rencia, Vallecchi, 1967; B. Wolíe, Leninism,  en 
Marxism in modern world, a cargo de M.M. 
Drachkovitch, Londres, Oxford University Press, 
1965; 1 tre protagonisti della rivoluzione d'Otto-

hre (1948), Florencia, La Nuova Italia, 1951; V. 
Zilli, La rivoluzione russa del 1905. 1: La forma- 
zione dei partiti politici (1881-1904), Nápoles, Is- 
tituto  Italiano per gli Studi Storici, 1963.

[DOMEN1CO SETTEMBRINI]

liberalismo

i. u n a  d e f i n i c i ó n  DiFiciL. La defin ic ión del 1. 
co m o  fenóm eno  h is tó r ico  p re s e n ta  p a r t i c u la 
res  d if icu l tades ,  si no  q u e re m o s  c a e r  en u n a  
h is to r ia  p a ra le la  d e  los d iversos 1. nac iona les  
(G. De Ruggiero, M. Cranston) o d e s c u b r i r  un  
1. ‘'e c u m é n ic o '1 (T. P. Neill), q u e  no t ien e  
m u c h o  que ver con  la h is to r ia .  La razón  po l
la q u e  ni los h i s to r i a d o re s  ni los po ii tó logos  
se ponen  de a c u e rd o  en e s t ip u la r  u n a  d e f in i
c ión co m ú n  de 1. se  debe  a un t r ip le  o rd e n  de 
m otivos.

E n  p r im e r  lugar,  la h is to r ia  del 1. e s tá  l iga 
da e s t r e c h a m e n te  con  la h is to r ia  de la d e m o 
cracia ,  p o r  lo cual es  difícil en c o n tra r  un co n 
sen so  so b re  lo q u e  hay de  1. y lo que  h ay  de 
d em ocrá t ico  en las ac tu a les  dem ocracias  libe
rales: si d e sd e  el p u n to  de  vista  de los hechos  
es difícil u n a  d is t in c ió n ,  d ad o  q u e  la d e m o 
c rac ia  ha p ro d u c id o  una t ran s fo rm ac ió n  m ás  
c u a n t i t a t iv a  que c u a l i ta t iv a  del e s tad o  l ib e 
ral, lóg icam ente  é s a  seg u irá  siendo n ec esa r ia  
s iem p re ,  p o rq u e  el 1. es p re c is a m e n te  el c r i 
te r io  que d i s t in g u e  la d em o c rac ia  l ib e ra l  de 
las d e m o c ra c ia s  no  l ibe ra le s  (p leb isc i ta r ia ,  
popu lis ta ,  to ta l i ta r ia ) .  En segundo lugar,  el I. 
se p re sen ta  en los d is t in to s  países en t iem pos  
h is tó r ico s  m uy  d iversos ,  de a c u e rd o  con  su 
e ta p a  de d e sa r ro l lo ,  p o r  lo que es difícil  
e n c o n t r a r  en el p la n o  s in cró n ico  el e lem en to  
liberal que unifica d iversas  historias. En efec
to, m ien tras  en In g la te r ra  se m anifies ta  a b ie r 
ta m e n te  con la G lo r io u s  R evolu tion  de 1688
1689, en la m ay o r  p a r te  de los pa íses  de  la 
E u ro p a  co n t in e n ta l  es u n  fe n ó m e n o  del siglo 
xix y puede  verse  en la revo luc ión  ru s a  de 
1905 la ú l t im a  rev o lu c ió n  l iberal. E n  t e r c e r  
lugar, no es posib le  ni s iq u ie ra  h a b la r  de u n a  
' 'h is to r ia -d ifu s ió n "  del 1., a p e sa r  de q u e  el 
m ode lo  de d e s a r ro l lo  po lí tico  inglés e je rc ió  
un  influ jo  d e te rm in a n te ,  s u p e r io r  al d e  las  
c o n s t i tu c io n es  f r a n c e sa s  d e  la era  rev o lu c io 
n ar ia .  E s to  p o rq u e ,  de ac u e rd o  con los d iv e r 
sos países,  q u e  ten ían  d iv e rsa s  t ra d ic io n e s



cu ltu ra le s  y d iversas  e s t ru c tu r a s  de poder ,  el 
1. se en c o n tró  con p ro b lem a s  po líticos  p a r t i 
culares, cuya solución determ inó  la fisonomía 
y p rec isó  los con ten idos ,  que  con f recu en c ia  
son u n a  v ar iab le  s ec u n d a r ia  re sp ec to  de la 
esencia  del 1. A ñádase  a esto u n a  c ie r ta  inde
te rm in ac ió n  en  la co r re sp o n d en c ia  h is tó r ic a  
del té rm in o  1.: é s ta  p u ed e  in d ica r  u n a s  veces 
un p a r t id o  p o lí t ico  y o t ra s  veces u n  m ovi
m ien to  político, u n a  ideología p o lí t ica  o u n a  
m eta  política (o una ética), una e s t ru c tu ra  ins
t i tuc iona l  en p a r t i c u la r  o la re flex ión  po lí ti
ca que é s ta  h a  es t im u lad o ,  a fin de p ro m o v e r  
un m e jo r  o rd e n  político , p re c isam en te  el 
liberal.

En un  principio  sólo es posible d a r  un a  defi
n ic ión  b a s ta n te  genérica:  el i. es un  fe n ó m e
no h is tó r ico  q u e  se m an if ie s ta  en la ed ad  
m o d e rn a  y que  t ien e  su ce n tro  de g ra v ed ad  
en E u ro p a  (o en el á r e a  atlántica) , a p e sa r  de 
h a b e r  in flu ido  en los pa íses  q u e  e x p e r im e n 
ta ro n  con  m ás  fu e rza  e s ta  h eg e m o n ía  c u l tu 
ral (A ustra lia ,  A m érica  L atina  y, en p ar te ,  la 
Ind ia  y Japón). En efecto, d u ra n te  la época de 
la desco lon izac ión ,  es la m enos  e x p o r ta d a  o 
exp o r tab le  de las ideologías nac idas  en E u ro 
pa, com o la d em o c rac ia ,  el nac iona lism o , el 
socia lism o, el ca to l ic ism o  social, ios que en 
cam b io  tu v ie ro n  g ra n  éxito  en  los p a íse s  del 
t e rc e r  m u n d o .  E n t re  las d iv e rsa s  ideo log ías  
eu ro p eas  es la  ú n ica  que  no realizó  el c o n te 
n ido  c o sm o p o li ta  q u e  no o b s ta n te  tenía ,  j u n 
to con la d e m o c ra c ia  y el soc ia l ism o . Tal vez 
se p ueda  d escu b r ir  en  este hecho, au n q u e  d es 
de un pun to  de vista negativo, un  c r ite rio  p a ra  
d a r  u n a  def in ic ión  del l ibe ra lism o .

Una def in ic ión  m á s  re s t r in g id a  del 1. debe 
p a r t i r  necesa r iam en te  de un exam en  de la li te
r a tu r a  e x is te n te  m á s  m a d u r a  a  fin de  p r o b a r  
la validez y los límites de los respectivos e n fo 
ques. Sólo con p o s te r io r id a d ,  d e s p u é s  de 
h a b e r  ex p e r im en tad o  la escasa  u t i l id ad  de los 
dos e n fo q u es  m ás  rad ica le s ,  el del h i s to r i a 
d o r  y el del filósofo, cuyas  def in ic iones  ca lan  
re sp e c t iv a m e n te  d e m a s ia d o  poco o d e m a s ia 
do (§§». ni), y d e sp u é s  de h a b e r  p u e s to  de 
m a n if ie s to  a lg u n o s  " p r e ju ic io s ” q u e  se p r e 
sen tan  en a lgunas  in te rp re tac io n es  h is tó r icas  
de am p lio  e s p e c t ro  (§§iv. v), t r a t a r e m o s  de 
d a r  u n a  definición del 1. (§vi), p a r a  ver si és te  
es u n a  t e o r ía  c r í t ico -em p ír ica  a c tu a l  o p e r t e 
nece m á s  b ien  al p a s a d o  e u ro p e o  y es un 
" e x p e r im e n to ” ya co n c lu id o  ( § § v i i ) .

ii. e l  a d j e t i v o  l i b e r a l  P ara  el h is to r ia d o r  es 
una  cosa  obvia y n a tu ra l  p e n s a r  que  la ún ica  
defin ic ión posib le  del 1. es la h is tó r ica ,  d ad o  
que e s tá  convencido  de que su esen c ia  co in 
cide con su h is to r ia :  el 1. es u n  hecho  h is tó r i 
co y un co n jun to  de acciones y de p en sa m ie n 
tos que se h an  dado  en un c ie r to  m o m en to  de 
la h is to r ia  eu ro p e a  y am er ican a .  S in  e m b a r 
go, p u ed en  ex is t i r  d iversas  defin ic iones  h is 
tóricas.  P a r la m o s  del uso, en la h i s to r io g ra 
fía, del ad je tivo  " l ib e ra l” : és te  se ha u sad o  de 
un m odo  m e ra m e n te  receptivo, fo to g ra f ia n 
do todos los co n ten id o s  que llevan la e t iq u e 
ta de libera l,  o en u n  m odo  exp lica tivo ,  com o 
c r i te r io  p a r a  in d ica r  u n  p e r io d o  o u n a  ed ad  
h is tó r ica ,  Al m ism o  t iem p o  se ha u sa d o  en 
niveles de investigación  m u y  d iv e rso s  que 
encabezan  d iferen tes  disciplinas: p a r a  d e sc r i 
b ir  las o r ien ta c io n es  de los m o v im ien to s  y de 
los p a r t id o s  po líticos  que se def inen  co m o  
libera les ,  p a r a  c a ta lo g a r  en  u n a  h i s to r ia  del 
p en sam ien to  político  las ideas  libera les ,  p a ra  
c a r a c te r i z a r  en el p lan o  t ipo lóg ico  el e s tad o  
liberal en t re  las d em ás  form as de estado, p a ra  
c o m p re n d e r  fi losóficam ente el c a r á c te r  p ecu 
lia r  de la civilización occ iden ta l .

E n tre  las  m u c h a s  defin ic iones  h is tó r ic a s  
q u e  usan  el ad je tivo  l iberal, e s tá  a n t e  todo  la 
in g en u a  del h is to r ia d o r  pu ro ,  que  p a r te  del 
uso  po lítico  del té rm in o  “ l ib e ra l” , q u e  p e r te 
nece al siglo xix (p r im ero ,  en  el lenguaje  
com ún, ind icaba  una  ac ti tu d  ab ier ta ,  to le ran 
te y/o g en e ro sa ,  o las a r le s  p r a c t i c a d a s  p o r  
los h o m b res  libres). De hecho, el ad je tivo  libe
ral a p a re c e  en la p ro c la m a  de N apo león  del 
18 B ru m a r io ,  y desp u és  e n t r a  d e f in i t iv a m e n 
te a fo rm a r  p a r le  del lenguaje po lí tico  con las 
C o rtes  de Cádiz d e  1812, p a r a  s e ñ a la r  el p a r 
t ido  servil y en la l i te ra tu ra ,  con M ad a m e  de 
S taél y S ism ond i,  p a r a  in d ic a r  u n a  nueva 
o r ie n ta c ió n  é t ico-polít ica  q u e  se e s t a b a  c o n 
so lidando. El lím ite de es ta  defin ic ión e s tá  en 
el hecho  de que  el h is to r ia d o r ,  si se en c u e n 
tra  d e sp ro v is to  de un c r i t e r io  ló g icam en te  
d e f in id o  s o b re  lo que  es " l ib e r a ! ” , t e r m in a r á  
c a m b ia n d o  el ad je tivo  p o r  el su s tan t iv o ,  los 
l ibe ra le s  p o r  el 1., o sea p o r  in c lu i r  —y a t r i 
b u i r  al 1.— to d a  u n a  se r ie  de  c o m p o r t a m ie n 
tos  po lí ticos ,  en ta n to  que  el s u s ta n t iv o  sólo 
des igna  a lgunos .  La a c ep tac ió n  a c r í t i c a  del 
t é rm in o  " l i b e r a l ” , p o r  e jem plo ,  p u e d e  l levar  
a co n se cu en c ia  pe lig rosas ,  ya sea  q u e  la a t e n 
ción se p o n g a  en  g ru p o s  o p a r t i d o s  q u e  se



autodefinen  como liberales, ya sea que se p o n 
ga en ideas que  se p ro c la m a n  libera les .  En  
este  p lan o  ingenuo, la  h is to r ia  del 1. eu ro p eo  
es u n a  h is to r ia  de en red o s :  ten em o s  m u ch o s  
l ib e ra le s  d iversos e n t r e  sí, p e ro  no el l ib e ra 
lismo.

Es u n a  defin ic ión  peligrosa , en t re  o t r a s  
cosas  p o rq u e  no s ie m p re  los g ru p o s  y p a r t i 
dos que  se in sp iraban  en  ideas liberales ad o p 
taron  el n o m b re  de liberal, de la m ism a m an e 
ra  que no  s iem p re  los p a r t id o s  libera les  e j e r 
c ie ron  u n a  po lí tica  c o h e re n te  con el p r in c i 
pio p ro c la m a d o .  El re g is t ro  de  los g ru p o s ,  
m o v im ien to s  o p a r t id o s  l ibera les  del s ig lo  
xix y del siglo xx p r e s e n ta  n o to r io s  e sp ac io s  
vacíos; lo que no  s ign if ica  q u e  en esos pa íses  
no h ay a n  ex istido  id e a s  l ibera les .  Además, 
aye r  co m o  hoy, los d iversos  p a r t id o s  de n o m 
b re  o de  ideales  l ib e ra le s  han  o cu p ad o  en las 
a l ineac iones  p a r la m e n ta r i a s  posic iones  m u y  
d iversas;  co n se rv ad o ra s ,  cen tr is ta s ,  m o d e ra 
das, p ro g res is ta s .

T odav ía  en la a c tu a l id a d  la p a la b ra  l ib e ra l  
t iene significados d iversos según las d iversas  
nac iones: en a lg u n o s  pa íses  (Ing la te rra ,  Ale
m an ia)  indica u n a  pos ic ión  de centro , c a p a z  
de  m e d ia r  e n t r e  innovación  y conservac ión ; 
en  o t ro s  (E stados  Unidos) el r a d ic a l ism o  de 
izqu ie rda ,  agresivo  d e f e n s o r  de nuevas  y v ie
jas  l ib e r tad e s  civiles; en o tros ,  a su  vez (I ta 
lia), los c o n s e rv a d o re s  de la l ib re  in ic ia tiva  
eco n ó m ica  y de ¡a p ro p ie d a d  p r iv ad a .  P o r  
esto, un  au to r iz ad o  p e n s a d o r  l ibera l  (F. A. 
H ayerk) p ro p u so  r e n u n c ia r  al uso de u n a  
p a la b r a  tan  equivoca. Sin em bargo ,  los d iv e r 
sos  p a r t id o s  l ib e ra le s  se han  en c am in ad o  en 
este  siglo hacia fo rm as  de integración, p r im e 
ro con “ L 'E n ten te  in te rn a t io n a le  des p a r t i s  
r a d ic au x  e des p a r t i s  d e m o c ra t iq u e s  similai- 
r e s ”, fu n d a d a  en G in eb ra  en 1924, y d e sp u é s  
con la “ In te rn ac io n a l  l ibera l"  fu n d a d a  en 
O xford en 1947; hoy, en el P a r la m e n to  e u r o 
peo, se en cu en tran  fed e rad o s  en el g rupo  libe
ral y dem ocrá t ico .

Con frecuencia, sin  em bargo , g ru p o s  y p a r 
tidos no usan, solo, e¡ adjetivo liberal;  en el 
siglo xix es tuvo  a c o m p a ñ a d o  de o tro s  t é r m i 
nos políticos que a lg u n a s  veces te rm in a b a n  
neg an d o  o l im itan d o  el con ten ido .  Tenem os, 
p o r  ejem plo, los m o n árq u ic o s- l ib e ra le s  que, 
en la f i rm e  defensa  del p r inc ip io  m o n á rq u i 
co, adm itían  fo rm as res tr ing idas  de rep resen 
tación política; los l ibe ra le s -nac iona le s  que ,

al h a c e r  co in c id ir  la  cau sa  nac ional con  la 
l iberal, p e rd ían  con  f recuenc ia  el s ign ificado  
l ibera l  de u n a  o rg an izac ió n  federal o s u b o r 
d in a b a n  la l ib e r ta d  a la u n id a d  nac iona l;  los 
ca tó licos  (o los p ro te s ta n te s )  libera les  que, 
c o n t r a  los c le r ica le s  an ti l ib e ra le s  y los a n t i 
c ler icales  (quizá liberales), so s ten ían  la s e p a 
rac ión  de la  ig lesia  re sp ec to  del es tado; los 
l ib e ra le s -d em o crá t ic o s  que, co n t ra  la v is ión  
re s tr ic t iv a  del 1. e n  té rm in o s  de m e ra  g a r a n 
tía d e  los d e rech o s  ind iv iduales ,  in s is t ían  en 
el e lem e n to  de la p a r t ic ip a c ió n  d e m o c rá t ic a  
en la  d irecc ión  d e l  país; f in a lm en te  los 
l ib e ra le s - l ib reca m b is ta s  que, a d ife ren c ia  de 
los l ib e ra le s -e s ta ta l is ta s ,  p u g n a b a n  p o r  la 
a b s o lu ta  no in te rvenc ión  del g ob ie rno  en el 
m ercad o  in te rn o  y en sus re lac iones  con  el 
in te rn ac io n a l  (an tip ro tecc ion ism o).  Algunos 
de e s to s  co n ten id o s  com o la  fe m o n á rq u ic a ,  
el idea l  nac ional,  el p riv ileg io  exclusivo del 
laissez faire, laissez passer, ya  no ca rac te r iz an  
el 1. d e  hoy; o tros ,  en  cam bio , se han  a c e n tu a 
do, co m o  la re la c ió n  ind iso lub le  e n t r e  1. y 
d em o c rac ia  o el re d e s c u b r im ie n to  de  la f u n 
ción d e  la re lig ión  com o a n t íd o to  del m a t e 
ria l ism o  de las so c ied ad es  o p u len ta s .

C om o se h a  dicho, aun  a nivel de las ideas ,  
el té rm in o  " l i b e r a l ” r e s u l ta  am b ig u o  d eb id o  
f recu e n te m e n te  al h ech o  d e  que se u sa  en 
á m b ito s  d isc ip l in a r io s  muy d iversos  e n t re  sí. 
Tenemos, p o r  ejem plo, un 1. jurídico, que m ira  
so b re  todo  a la p a r t i c u la r  o rg an izac ió n  c o n s 
ti tuc iona l  del e s ta d o  capaz de  g a r a n t iz a r  los 
d e rech o s  del ind iv iduo , un 1. que a m en u d o  
se ve llevado a t r a n s f o r m a r  sus  p ro p ia s  so lu 
c iones  p a r t ic u la re s  en  fines ab so lu to s  (véase 
por  e jem plo  la lu c h a  de los l ib e ra le s  f r a n c e 
ses en  la e ra  de la R es tau ra c ió n ,  f i rm es  en el 
g a ran t ism o ,  c o n t ra  los d em ó c ra ta s ,  o la teo 
ría a le m a n a  del R ech ís taa t,  o el reg reso  al 
E s ta tu to  invocado  p o r  S o n n in o  en  1897), 
T enem os ad e m á s  un  1. político, en el que  es 
más lu e r te  el s e n t id o  de la lucha  po lí tica  p a r 
lam entar ia ;  éste se com pend ia  en el p rinc ip io  
del " ju s to  m ed io ” co m o  au té n t ic a  ex p res ió n  
de un a r te  de gob ierno  capaz de acep ta r  y p ro 
m over las innovaciones, m as  no la revolución. 
En su realizac ión  p rác t ica ,  sin  em bargo , es te  
a r te  d e  g o b e rn a r  o sc i ló  c o n t in u a m e n te  e n t r e  
el s im p le  c o m p ro m is o  p a r la m e n ta r io ,  o r i e n 
tado  a  m a n te n e r  in v a r ia d o s  los eq u i l ib r io s  
existentes, y la capacidad  de una síntesis c r e a 
tiva e n t r e  la co n se rv ac ió n  y la innovación



capaz de l ib e ra r  y m ovilizar  nuevas energías. 
A es ta  p o lí t ica  se debe  el p aso  de la m o n a r 
qu ía  co n s t i tu c io n a l  a la p a r la m e n ta r ia ,  a 
p e s a r  de que  el l ibera l  no  e ra  p o r  p r in c ip io  
re p u b lic an o ,  o el e n c u e n tro  e n t re  1. y d e m o 
cracia ,  a u n q u e  las re s is ten c ia s  fu e ro n  co n s i
d e rab le s  p o r  el re c u e rd o  de  la ex p e r ien c ia  
jaco b in a  o p o r  el m iedo  de los c le r ica les  y de 
los socialistas. F inalm ente , tenem os un 1. eco
nóm ico, l igado e s t re c h a m e n te  con la escue la  
e co n ó m ica  de M anchester :  éste, al so s ten e r  
que la m ax im izac ió n  de la fe lic idad  genera l  
d ep en d e  de  que ca d a  uno b u sq u e  l ib rem en te  
su p ro p ia  fe lic idad , ha d e sc u id a d o  con f r e 
cuencia  los costos  que es to  e n t r a ñ a  en t é r m i 
nos de l ib e r tad e s  civiles y h a  o lv idado  q u e  el 
fin de la fe lic idad  h a  s id o  p re c is a m e n te  la 
f in a l id ad  de los e s tad o s  abso lu tos .

O tra  razó n  de la d if icu l tad  del uso  del t é r 
m ino  l ib e ra l  en el c a m p o  de la h is to r ia  de las 
ideas  se debe a las d iversas  e s t ru c tu r a s  
socioinstitucionales en que se m anifiestan . De 
a c u e rd o  con  la acep c ió n  de la I lu s t rac ió n  
f r a n c e sa  (a cep tad a  ín te g ra m e n te  p o r  el p e n 
sam ien to  reacc ionario  o católico de principios 
del siglo xix) y del u t i l i t a r i s m o  inglés, 1. s ig 
nifica ind iv id u a lism o ,  y p o r  in d iv id u a lism o  
no se en tien d e  sólo la defensa  radical del ind i
viduo, ún ico  y solo p ro tag o n is ta  d e  la v ida é t i 
ca y económ ica  co n tra  el e s tado  y la sociedad, 
s ino  ta m b ié n  la av e rs ió n  a la ex is ten c ia  de 
c u a lq u ie r  soc iedad  in te rm e d ia r ia  e n t r e  el 
in d iv iduo  y el es tad o ,  p o r  lo que ,  tan to  en  el 
m e rc a d o  po lí tico  com o en  el económ ico , el 
h o m b re  d eb e  a c tu a r  p o r  sí solo. No o b s t a n 
te, el 1. en  co n tex to s  so c io in s t i tu c io n a le s  
d iv erso s  ins is t ió  en  el c a r á c te r  o rg á n ic o  del 
estado, ú lt im o  elem ento  sin té tico  de u n a  serie 
de asociaciones p a r t icu la re s  y na tu ra le s  b a s a 
das en el e s ta tu s ,  o re iv ind icó  la func ión  de 
las a so c iac io n es  l ib res  (p a r t id o s ,  s ind ica tos ,  
etc.), ya  sea  p a r a  p ro te g e r  al in d iv id u o  del 
e s ta d o  b u ro c rá t ic o ,  ya sea p a r a  e s t im u la r  la 
p a r t ic ip a c ió n  po lí t ica  del c iu d ad an o ,  que  el 
ind iv idualism o (de los propie tarios)  h ab ía  te r 
m in a d o  p o r  e n c e r r a r  en la e s f e ra  de la vida 
p r iv ad a .

E stos  con tex tos  socio institucionales  c o r re s 
p o n d en  a d iversos  m o d o s  de d e s a r ro l lo  po lí
tico. P o d em o s  d e s c r ib i r  s in té t ic a m e n te  t re s  
pos ic iones  d iversas ,  to m a n d o  com o p u n to  de 
r e fe re n c ia  la soc iedad  civil. En  aque llo s  lu g a 
res  en que, com o  en  In g la te r ra ,  é s ta  se h a  ido

l ib e ran d o  au tó n o m am en te ,  a p a r t i r  del siglo 
xvn, de la e s t ru c tu r a  co rp o ra t iv a ,  el indivi
duo  a p a rec e  in se r to  " n a t u r a l m e n t e ” en la 
soc iedad  y e s te  espacio  se c o n tra p o n e  al 
gobierno , que s iem p re  es c o n s id e rad o  como 
un  m al n ecesar io .  En aque llos  lugares ,  como 
en F ranc ia ,  en que la soc iedad  co n se rv a  su 
n a tu ra leza  corporativa , la revolución apela  al 
e s tad o  com o d ep o s i ta r io  de la so b e ra n ía  del 
pueblo , p a r a  l ib e ra r  al ind iv iduo , razó n  po r  
la cual no  se adm ite  n inguna  m ediac ión  en tre  
el ind iv iduo  y el estado. En aq u e llo s  lugares  
en que, com o en Alemania, la so c ied a d  p o r  
capas  m anifies ta  todavía su vitalidad, el 1. p re 
sen ta  u n a  concepción o rgán ica  del es tado  que 
m an t ie n e  —sin  d iv isiones ni c o n t ra p o s ic io 
nes, s ino  com o  su  e lem en to  p r e l im in a r  y n e 
ce sa r io — a la soc iedad  civil, de la q u e  se p r e 
sen ta  com o v erd ad  m anifies ta .  La p r im e ra  de 
e s ta s  t re s  posiciones —asoc iac ion is ta ,  indivi
d u a l is ta  y o rg án ica— p rev a lec ió  com o conse
c u e n c ia  de la revo luc ión  in d u s t r ia l  —según 
T ocquev ille—, a p e sa r  de  que  el 1. segu ía  p re 
se n ta n d o  dos c a ra s  o dos  e s t ra te g ia s :  la que 
s e ñ a la b a  la soc iedad  civil com o  sed e  n a tu ra l  
del l ib re  d e sa r ro l lo  del ind iv iduo , en o p o s i
c ión  al g o b ie rno ,  y la que  veía en el es tado , 
en c u a n to  d ep o s i ta r io  de la v o lu n tad  general, 
el g a r a n te  político , en ú l t im a  in s tan c ia ,  de la 
l ib e r ta d  ind iv idual.

O t ra  oposic ión , q u e  do m in ó  s o b re  todo 
e n t r e  el final del s iglo xvm y la p r im e ra  
m i ta d  del xix s e p a ra n d o  el 1. c o n t in e n ta l  del 
inglés, se deb ió  a d iv erso s  co n tex to s  c u l tu r a 
les en q u e  se desenvo lv ían  los l ib e ra le s  y a la 
p a r t i c u la r  filosofía de  la p rá c t ic a  que serv ía  
de  so p o r te  a su  acción, p o r  lo que  tenem os  un 
1. é t ico  y un  1. u t i l i ta r is ta .  E s ta s  dos co n cep 
c iones  son  de r u p t u r a  o de po tencia !  r u p tu r a  
con  la fo rm u lac ió n  p a r t i c u la r  del in d iv id u a 
lism o d a d a  p o r  la f i losofía  iu s n a tu r a l i s t a  y 
c o n t ra c tu a l i s ta ;  am b as  ponen  com o fin ab so 
lu to  la re a l izac ió n  de los d e rech o s  del h o m 
bre , p e ro  luego  se s e p a ra n  ra d ic a lm e n te ,  en 
la m ed id a  en q u e  el 1. é tico  t iene su  fuente  —a 
t ra v é s  de  K a n t  y C o n s ta n t— en  R o u sseau ,  y 
el 1. u t i l i t a r i s t a  —a t rav é s  d e  J. B e n th a m  y 
J a m e s  M ili— en  H obbes.  P a r a  el 1. u t i l i t a r i s 
ta  el deseo  del p rop io  p la c e r  es el ún ico  móvil 
del ind iv iduo : la co n f ian za  en  la  p o s ib i l id ad  
de  la a rm o n ía  de los in te re se s  p r iv ad o s  egoí- 
ta s  o de la  co in c id en c ia  de la u t i l id a d  p r iv a 
d a  con  la p ú b l ic a  se h izo  p o s ib le  g ra c ia s  a la



ap licación  an a ló g ic a  a la po lí t ica  de  los c o n 
ce p to s  fo rm u lad o s  p o r  la eco n o m ía  de los 
l ib re c a m b is ta s  A d am  S m ith  y R icardo , o sea  
la de los m ercados y de  la utilidad. Las e s t ru c 
tu ra s  po lí ticas  que  m a x im iz a ra n  el m e rc a d o  
político, ex p a n d ie n d o  el cá lcu lo  u t i l i t a r io  al 
m ay o r  n ú m ero  de personas ,  e h ic ie ran  d ep en 
d e r  a los g o b e rn a n te s  de las leyes del m e rc a 
do, a t ravés  de f r e c u e n te s  e lecc iones ,  p e r m i 
ti r ían  la m áx im a  fe lic idad  del m a y o r  n ú m e 
ro de  perso n as .  S in e m b a rg o  el 1. u t i l i t a r i s t a  
es so b rev a lu ad o  p o r  el peso  in d u d ab le  q u e  
tuvo en el ra d ic a l ism o  inglés, en el m o v im ien 
to p o r  las r e fo rm a s  ju r íd ica s ,  e co n ó m icas  y 
e lec tora les  de  las p r im e ra s  décadas  del siglo; 
se t ra ta ,  sin em b arg o ,  de un parén tes is ,  p u e s 
to q u e  ya con  John  S tu a r t  Mili se r e a f i r m a  el 
1. ético que se rá  el d is t in tivo  de todo el 1. inglés 
posterio r.

Como conclusión  de es ta  p an o rám ica  so b re  
los g ru p o s  y so b re  los p a r t id o s  " l i b e r a l e s ” y 
so b re  las ideo log ías  o so b re  las f i losofías  
" l ib e ra le s ” , sólo es posib le  co n c lu ir  que el 
ún ico co m ú n  d e n o m in a d o r  e n t re  pos ic io n es  
tan d iv e rsa s  es la d e fen sa  del e s ta d o  libera l,  
que  nació  an tes  del uso  polí tico  del té rm in o  
liberal: un es tado  q u e  te rm in a  p o r  g a r a n t iz a r  
los d e rech o s  del in d iv id u o  f ren te  al p o d e r  
político y p o r  esto exige Formas, m ás  o  m enos  
am plias ,  d e  r e p re s e n ta c ió n  política .

En  el p lano  h is tó r ico  se u sa  el adjetivo l ibe
ral p a ra  u n a  defin ic ión m ás  totalizante, expli
ca tiva  y no descrip tiva :  se h ab la  de u n a  “e r a ” 
liberal, que  em p ieza  con la R e s ta u ra c ió n  
(1815) y q u e  conc luye  o con la revo luc ión  
d em o crá t ic a  de 1848, o con el d is t in to  c lim a 
ético-político p o s te r io r  a 1870, por el que p re 
valeció la Rea lpo li í ik ,  el n ac io n a l ism o  y el 
im peria l ism o , en polí tica , y el h ed o n ism o ,  el 
m a te r ia l i sm o  y el i r ra c io n a l i sm o  en  la é t ica  
(Croce), o con la p r im e r a  g u e r ra  m u n d ia l  y la 
co n s ig u ien te  c r is is  del o rd e n a m ie n to  libera l  
(De Ruggiero, Laski). Se hab la  de u n a  e ra  l ibe
ral no sólo po r  q u e  en es te  p e r io d o  se dan  
cu e n ta  de que  la l ib e r ta d  es el valor s u p re m o  
de la vida ind iv idua l  y social sino tam b ién  
p o rq u e  la l ib e r ta d  es la c a teg o r ía  g e n e ra d o  
ra y exp lica tiva  de to d a  u n a  ser ie  d e  c o n d u c 
tas po lí ticas  y soc ia les  ín t im a m e n te  ligadas  
en tre  sí. Aunque se regresa  a los g randes  p r in 
cipios de la revo luc ión  f rancesa ,  la a tm ó s fe 
ra  c u l tu ra l  ha c a m b ia d o  ra d ic a lm en te :  a la 
Ilu s trac ión ,  con su fe exc lusiv ista  en la razón

co n tra  la h is to r ia ,  se le c o n t ra p o n e  el h i s to 
r ic ism o y su  n u ev a  concepción  de  la ind iv i
dualidad ,  q u e  no es  asocia l o a b s t r a c t a  s in o  
d e te rm in a d a  s im p re  h is tó r icam en te .  El h is 
to r ic ism o  libera l,  p re c isam en te  p o r  su s e n t i 
do de la co n c rec ió n  y de la  rea l idad ,  so s t ie n e  
que sólo es p o s ib le  hacer  una n u ev a  h is to r ia  
si no se ro m p e  to ta lm e n te  con el p asad o ,  lo 
q ue  se logra  n ecesar iam en te  por  m edio  de  las 
re fo rm as  y no p o r  m edio  de la revo luc ión ,  
a u n q u e  se p u ed e  a c e p ta r  e s ta  ú l t im a  en e s t a 
do  de neces idad  y re ch az a r  el m ito  de la revo
lución, p ro p ia  d e  los d e m ó c ra ta s  y d e  los 
soc ia lis tas .

La ind iv id u a lid ad ,  ta n to  de los d is t in to s  
ind iv iduos com o de la nación, t ien e  d e rech o  
a la libre  m an ife s tac ió n ,  en v is tas  a  u n a  
m ay o r  elevación m o ra l  d e  los h o m b re s  co m o  
de los pueblos . De la l iber tad ,  e n te n d id a  de 
es te  modo, se d e r iv an  en  todos los sec to re s  
co n secu en c ia s  q u e  cam b ian  r á p id a m e n te  al 
aspec to  d e  E u ro p a :  en la v ida eco n ó m ica ,  la 
ru p tu ra  de los lazos co rpora t ivos  y de los p r i 
vilegios feu d a les  p e rm ite  el despegue  ec o n ó 
m ico que va a c o m p a ñ a d o  de un  nuevo  fen ó 
meno, el del aso c iac io n ism o  ( tan to  p a r a  el 
p ro g reso  eco n ó m ico  co m o  p a ra  el s o c o r ro  
mutuo); en el c a m p o  político, la fo rm ac ió n  de 
un a  op in ión  p ú b l ic a  in fo rm a d a  q u e  c o n t ro la  
al g o b ie rn o  a t r a v é s  de un  d eb a te  libre; en el 
c am p o  de la v ida social po lí tica  y c u l tu ra l ,  la 
lucha  co n tra  la o p re s ió n  c lerical por  m ed io  
de  la abolición d e  los b ienes  de m an o s  m u e r 
ta s  y del t r ib u n a l  eclesiástico, p o r  la la ic idad  
dcl e s tad o  y de  la enseñanza ,  y, f in a lm en te ,  
la lucha  c o n t r a  las m o n a rq u ía s  a b so lu ta s ,  
p a r a  o b te n e r  co n s t i tu c io n es ,  in s t i tu c io n e s  
r e p r e s e n t a t i v a s ,  la r e s p o n s a b i l i d a d  del 
g o b ie rn o  en u n a  p a lab ra ,  nuevas in s t i tu c io 
nes  que f r e c u e n te m e n te  son un c o m p ro m is o  
e n t r e  el ab so lu t ism o ,  la m o n a rq u ía  y la sobe
ra n ía  p o p u la r .  Un co m p ro m iso  que, b a jo  la 
pres ión  de las fu e rza s  d em o crá t ic a s ,  a p ro v e 
cha to ta lm ente  a  la m onarquía , a  p e sa r  de  que 
del viejo e s tad o  a b so lu to  sobreviven los g ra n 
des  cu e rpos ,  c o m o  la b u ro c ra c ia  y el e jé rc i to  
p e rm an en te .  Dígase lo m ism o  de la nación: el 
p rinc ip io  l ibera l de  la n ac io n a l id ad  se p ro p o 
n ía al m ism o  t iem p o  la u n id ad  de la nac ión , 
si és ta  se h a l la b a  d iv id ida  en d iv e rso s  e s ta 
dos, su in d ep en d en c ia ,  si e s ta b a  su je ta  al 
dom in io  de un e s ta d o  ex tra n je ro ,  y su l ib e r 
tad, o sea  las e s t r u c tu r a s  in s t i tu c io n a le s  que



le p e rm i t ie ra n  m a n i fe s ta r  y e je rcer ,  de  es te  
m odo, su  m is ión  p a r t i c u la r  en el co n c ie r to  
europeo . El es tado  nacional, capaz  de d a r  una 
ex p res ió n  po lí t ica  al e sp í r i tu  de  la nac ión , 
s igue  s ien d o  la exp res ió n  s in té t ic a  de la  e ra  
libera l.

E s  difícil e s ta r  p le n a m e n te  de a c u e rd o  con 
e s ta  re d u c c ió n  del 1. a ideología re c to ra  de  la 
e r a  libera l.  En efecto, en la E u ro p a  de la R es
ta u ra c ió n  e s ta  e ra  no  explotó p o r  casualidad : 
no  só lo  tuvo, en el p lan o  de las ideas (por 
ejem plo : el ind iv iduo  com o fin), u n  p ró logo  
p ro v id en c ia l  en la  c u l tu ra  de  la E u ro p a  
m o d e rn a ,  desde el h u m a n ism o  en  ade lan te ,  
s ino  que  s o b re  to d o  h e re d ó  el e s ta d o  libera l,  
ta l  co m o  se h a b ía  d e l in ead o  en la  t rad ic ió n  
p lu r i s e c u la r  de In g la te r r a  o en la  ex p e r ien 
cia rev o lu c io n aria  de los E s tad o s  Unidos y de 
F ran c ia .  D espués, h ab ien d o  co nc lu ido  la e ra  
l ib e ra l  a c a u sa  de la am p liac ió n  del d e rech o  
e lec to ra l  y del c o r re s p o n d ie n te  ad v e n im ien 
to de los p a r t id o s  de m a s a  —con ideologías 
f r e c u e n te m e n te  an t i l ib e ra le s  o a l ib e r a le s —, 
el e s ta d o  l ibera l  (en lo que ten ía  de peculia r)  
no  desap a rec ió  sino que m ás  bien siguió to d a 
vía en  la vers ión  l ib e ra l-d em o crá t ic a .  Tal vez 
p o r  es tos  motivos, p rec isam en te  p o rq u e  e s ta 
b a  a r r a ig a d o  en la h is to r ia  eu ro p e a  ' 'p a r t ic u 
la r" ,  el 1. re su l ta  un  ideal y u n a  e s t ru c tu r a  
po l í t ica  d if íc i lm en te  ex p o r tab le .

Es necesar io ,  p o r  lo tan to ,  u t i l iz a r  o t ra  
p e r s p e c t iv a  que  p o n g a  a  p ru e b a  no  sólo los 
g ru p o s  o las ideas o la e ra  libera l  s ino el e s t a 
do  l ibe ra l ,  p a s a n d o  de la p a r te  al todo. Si los 
l ib e ra le s  tu v ie ro n  a  su lado  re acc io n a r io s  y 
rev o lu c io n a r io s ,  a u to r i ta r io s  y d em ó cra ta s ,  
c ler ica les  y socialis tas , el e s tado  liberal m an i
fe s tó  u n a  s o rp re n d e n te  c o n t in u id a d  y u n a  
cap ac id ad  de adap tac ión  a las s i tuac iones h is 
tó r ic a s  m o d if icad a s  y de su p e rv iv e n c ia  a  ese 
to ta l i ta r i sm o ,  que  p a r e c ía  d a r  fin  def in i t iva 
m e n te  a  la ex p e r ien c ia  l ibera l  eu ro p ea .  En 
o t ro s  té rm inos ,  el 1. no debe en ten d e rse  com o 
u n a  s im p le  ideología  po lí t ica  d e  un p a r t id o ,  
s ino  c o m p re n d e r s e  com o id ea  e n c a rn a d a  en 
in s t i tu c io n es  po líticas y en  e s t ru c tu r a s  socia
les. T odas  las g randes  ideologías del siglo xix 
—co m o  las d em o crá t ica ,  n ac io n a l is ta ,  c a tó 
lica (en su  vers ió n  r e a c c io n a r ia  y en su  v e r 
sión  social), so c ia l is ta—, en  la m ed id a  en que 
se a p a r t a n  e x p l íc i tam en te  del 1. t r a t a n  de 
c o n s t r u i r  u n a  fo rm a  d is t in ta  d e  es tado , que, 
de ac u e rd o  con el p a t ró n  ideológico, podía  ser

un e s tad o  a u to r i ta r io  o una  d em ocrac ia  popu
l is ta  o to ta l i ta r ia .

i i i . e l  s u s t a n t i v o  u b e r t a d . Si l a  r e c o n s t r u c c i ó n  

d e l  m a p a  d e  l o s  d i v e r s o s  p a r t i d o s  y m o v i m i e n 

t o s  l i b e r a l e s  d e l  s i g l o  xix n o  n o s  p e r m i t e  l l e 

g a r  a  u n a  a d e c u a d a  d e f i n i c i ó n  d e l  1. t a l  v e z  

s e a  ú t i l  i n t e n t a r  e x p l o r a r  e l  c a m i n o  o p u e s t o  

y  t r a t a r  d e  e n c o n t r a r  el v a l o r  del q u e  l o s  l i b e 

r a l e s ,  con  s u  m i s m o  n o m b r e ,  se p r o c l a m a n  

d e f e n s o r e s ,  o s e a  e l  d e  ‘ ‘ l i b e r t a d ’ ’ . En e s t a  f o r 

m a  p a s a m o s  d e  u n a  d e f i n i c i ó n  h i s t ó r i c o -  

e m p í r i c a  a  u n a  e s e n c i a l m e n t e  t e ó r i c a ,  d e l  

a d j e t i v o  a l  s u s t a n t i v o .

No nos in te re sa  aquí el a n t ig u o  p ro b lem a  
del l ib re  a lb ed r ío ,  y sólo nos in te re s a  m a rg i 
n a lm en te ,  p o r  su s  reflejos po lí ticos , el hecho 
de que  el h o m b re ,  en c u a n to  n a tu ra le z a ,  esté 
su je to  a la ley de la c a u sa l id a d  y sea  objeto, 
p o r  lo tan to ,  de  es tu d io  p o r  p a r te  de la b io lo
gía, de la an tropología y de la psicología. Tam 
poco nos  in te re sa  p o rq u e  d e sd e  el p u n to  de 
v is ta  c ien tíf ico  o experim en ta ]  la  l ib e r ta d  no 
es d em o s trab le ,  com o no es d e m o s t ra b le  su 
co n tra r io .  Nos o cu p a rem o s  ú n ic a m e n te  de la 
l ib e r tad  en re lac ión  con la acción  del h o m b re  
(y p o r  co n s ig u ien te  tam b ién  en  re la c ió n  con 
la po lítica) m a s  no de la l ib e r ta d  in te r io r ,  
s igu iendo  los pasos  de  las t r e s  p r in c ip a le s  
defin ic iones  q u e  el p e n s a m ie n to  político- 
filosófico m o d e rn o  ha  d ad o  de  las  c a ra c te r í s 
t icas  q u e  d is t in g u en  la acción  libre: la l ib e r
tad  n a tu ra l ,  la  rac iona l  y la l ib e ra d o ra .

Ante todo  es o p o r tu n o  co n s id e ra r  la concep
ción n a tu r a l i s t a  de la l iber tad :  el h o m b re  es 
v e r d a d e r a m e n te  l ibre  cu a n d o  p u e d e  h ace r  
todo  lo q u e  le place . Es u n a  co n cep c ió n  n a tu 
ra lis ta ,  en  la m e d id a  en que  la acc ión  h u m a 
n a  s igue  u  o b ed ece  sus  p ro p io s  in s t in to s  o 
ap e ti to s  ocasionales; pero , p a r a  te n e r  la posi
bilidad de sa t is facer  sus p rop ios  deseos y, por 
lo tan to ,  se r  l ib re ,  el h o m b re  n o  deb e  en c o n 
t r a r  o b s tácu lo s  y, si los en cu en tra ,  debe  tener 
tam b ién  la fu e rz a  (o el poder)  de  o b l ig a r  o 
s u b o r d in a r  a los d em ás  h o m b res .
Es u n a  l ib e r ta d  que p re su p o n e ,  pues , la des i
g u a ld ad .  Dado que  la l ib e r tad  co in c id e  con el 
p oder ,  el q u e  t iene  m ás  p o d e r  es m á s  libre; 
p a ro d ó j ic a m e n te  el h o m b re  v e rd a d e ra m e n te  
lib re  es el déspo la .

E s ta  l ib e r tad  nos la desc r ib ió  H obbes  cu an 
do  p u n tu a l iz a b a  la cond ic ión  del h o m b re  en 
el e s ta d o  de n a tu ra leza ,  o F re u d  c u a n d o  veía



en el p r in c ip io  del p lace r  el in s t in to  c o n s t i 
tu tivo  de la  n a tu ra le z a  h u m an a .  S in e m b a r 
go, los c o n t ra c tu a l i s ta s  y los p s ic o a n a l is ta s  
es tán  de acuerdo  e n  poner en evidencia la des
p ro p o rc ió n  ex is ten te  e n t re  las n e c e s id a d e s  y 
los ins t in to s ,  p o r  un  lado, y, p o r  el o tro ,  los 
m edios  y los re c u rs o s  p a ra  sa tisfacerlos ,  que  
de  hecho  son escaso s  y l im itad o s .  S u rg e  de 
e s te  m odo la po lí t ica  com o p o d e r  de  dec is ión  
so b re  la d i s t r ib u c ió n  de es tos  m ed io s  y de 
es to s  recursos :  el h o m bre ,  al no p o d e r  t e n e r  
todo, p o r  lo m en o s  t iene algo p leg án d o se  a  la 
au to r id a d  o al p r in c ip io  de realidad . En o t ro s  
té rm in o s ,  en to d o  g ru p o  social, que  ten g a  un 
m ín im o  de o rgan izac ión ,  la l ib e r ta d  de  los 
ind iv id u o s  de h a c e r  lo que les  p lace  e s tá  m ás  
o m enos  re s t r in g id a ,  de a c u e rd o  con  la o p i 
n ión  que t iene las clases d o m in an te s  s o b re  la 
nocividad social d e  tal o cual l ibertad  n a tu ra l .

Es n ecesar io  p a s a r  a h o ra  a o t ra  def in ic ión  
de la l ibe r tad ,  q u e  es ra d ic a lm e n te  o p u e s ta  
a la que p a r te  de la l ib e r ta d  n a tu ra l  y llega 
a la  iden tif icac ión  d e  la l ib e r ta d  con  la f u e r 
za. Ésta, en  efecto , c o n t ra p o n e  la v e rd a d e r a  
l ib e r tad  con  el a r b i t r i o  del individuo, que  no 
es l ib re  en  la in m ed ia tez  y en la e s p o n ta n e i 
d a d  de su  acción s in o  que p u ed e  l leg ar  a  se r  
libre en la m edida en que se a d a p ta  a un o rd en  
necesario  y objetivo en que se su s tan c ia  la v er
d a d e ra  l ibe r tad .  El "p u ed o  [ser libre] p o rq u e  
q u ie ro  y p o rq u e  tengo  el p o d e r  d e  a c t u a r ” se 
su s t i tu y e  p o r  el " p u e d o  p o rq u e  debo, y lo 
d eb o  en cu an to ,  co m o  h o m b re ,  p a r t ic ip o  de 
un o rd en  rac io n a l" .  Un in s t ru m e n to  p a r a  lle
g a r  a s e r  l ib re  es  el conoc im ien to ,  y a lgo 
op u es to  al in s t in to ,  p re c isa m e n te  co m o  el 
h o m b re  en su e s ta d o  de n a tu ra le z a  es o p u e s 
to al h o m b re  rac ional que vive en la soc iedad  
La v e rd a d e ra  l ib e r ta d  se p re sen ta ,  así, co m o  
co n o c im ien to  de la necesidad .

Es difícil r e s u m i r  en qué  consis te  es te  
o rden ,  y p o r  c o n s ig u ien te  e s ta  l ibe r tad ,  p o r 
que las r e s p u e s ta s  v a r ían  según los d iversos  
pen sad o res .  En fo rm a  esq u em á tica  podem os 
ind icar p re lim in a rm en te  dos direcciones m uy 
diversas: u n a  que  m ira  so b re  todo  al h o m b re  
en su d im ensión an tropológica , a lgunas  veces 
en un  o rd e n  cósm ico ,  y o t r a  que lo e n t ie n d e  
en su d im en s ió n  social. La p r im e ra  in te re sa  
sólo m arg in a lm en te :  es la que e n c o n tr a m o s  
en la filosofía  he len is ta ,  en Sp inoza y en 
F reud , según  la cua l el h o m b re  se hace  l ib re  
en la m ed id a  en q u e  se conoce  y es d u e ñ o  de

su s  p ro p ia s  p a s io n es  y d e  sus  p ro p io s  in s t in 
tos. Se d e b e  a b s te n e r  d e  lo q u e  el in d iv iduo  
no es c a p a z  de c o n t ro la r ,  se d eb e  a d a p ta r  a 
la n eces idad  q u e  c o r re sp o n d e  a  un  o rd e n  cós
mico, se debe  llevar, al nivel de la conciencia,  
la vida in s t in t iv a  a t rav és  del au to an á l is is .

La o t r a  d irección, la q u e  p re ten d e  e n te n d e r  
la posición  del h o m b re  en  el o rden  social, defi
ne  a é s te  de  un m odo  e s tá t ico  (en los siglos 
xvn-xvin) o de u n  m odo  d inám ico  (en el xix); 
e n t r e  e s ta s  dos def in ic iones  se e n c u e n t r a  la 
te o r ía  del e s ta d o  y la filosofía  de la h is to r ia  
de Hegel. P a ra  los p r im e ro s  (p a ra  H obbes,  
Spinoza, R ousseau )  la v e rd a d e ra  l ib e r ta d  se 
tiene só lo  en el e s tad o  (abso lu to  o d e m o c r á 
tico) que, c o n ju n tam en te ,  rea liza  el o r d e n  y 
es d ep o s i ta r io  d e  un v a lo r  ético, d ad o  q u e  en 
el e lem e n to  e s ta ta l  el egoísm o del ind iv iduo  
se c o m p r im e  y se  su p e ra  a t rav és  de la vo lun
ta d  m ás  e levada  o genera l  que en g lo b a  en sí 
tam bién  el alter  o  el socius.  P ara  M arx y Com- 
te la v e rd a d e ra  l ib e r ta d  co n s is te  en el co n o 
c im ien to  de  la d irec c ió n  de la h i s to r ia  y en 
la acción co rre sp o n d ien te  p a ra  rea l iza r  su fin 
in m an en te ,  que s e r ía  la so c ied ad  sin c lases  o 
el o rd e n  social p lan if icado  p o r  la ciencia. 
M ien tra s  la l ib e r ta d  n a tu ra l  s ie m p re  es u n a  
libertad respecto del estado,  és ta ,  en cam bio , 
es u n a  l ib e r tad  en  el e s tad o  (o en la c lase  o 
en el o rd e n  d e sc u b ie r to  po r  la ciencia).

Existe, f inalm ente , u n a  te rc e ra  def in ic ión  
de la l ib e r tad  que ,  en m o d o s  d iversos ,  p a r t i 
c ip a  ta n to  de la p r im e r a  com o de la segunda .  
P o r  un lado, en efecto, seña la  q u e  la v e rd a 
d e ra  l ibe r tad  no consis te  en la e sp o n tan e id ad  
n a tu ra l  s ino  en la em an c ip ac ió n  é t ica  del 
h o m b re ;  p o r  el o tro ,  s in  em bargo ,  so s t ien e  
que  no ex is te  un c r i te r io  objetivo  y n ecesar io  
p a r a  e s ta b le c e r  lo que  es b u en o  y lo q u e  es 
malo, y m u ch o  m enos  u n  p o d e r  (la iglesia, el 
es tado, la  clase, el par tido ,  la ciencia) q u e  sea 
in té rp re te  o e jecu to r  del m ismo. En o t ro s  té r 
minos, la  v e rd a d e ra  l ibe r tad ,  consis te  en  una  
s i tu ac ió n  de p o s ib i l id ad ,  p a ra  el h o m b re ,  de 
escoger, m a n i fe s ta r  y d i fu n d ir  sus  p ro p io s  
valores, tan to  m o ra le s  com o po líticos ,  p a r a  
re a l iz a rse  a sí m ism o.

Se h a  h a b la d o  de una  s i tu ac ió n  de  p o s ib i l i 
dades, porque ,  p a r a  se r  libre, d eb en  c u m p l i r 
se dos co n d ic io n es  p rec isas .  P o r  u n  lad o  es 
n e c e sa r io  m a x im iz a r  las  p o s ib i l id ad es  ob je 
tivas de e lección en un s is tem a  p o lí t ico  y en 
un co n tex to  social, que  g a ra n t ic e n  un  p l u r a 



l ism o real  t a n to  p a r a  las vocaciones com o 
p a r a  las p ro fes io n es :  c ie r ta m e n te  no es muy 
libre  el q u e  se  ve o b ligado  a esco g er  e n t re  
a c e p ta r  o re ch az a r ,  e n t r e  la p re sen c ia  o el 
silencio, y, ad em ás ,  es m ás  libre una  sociedad 
en  la m ed id a  en q u e  es m e n o r  la e lim inación  
e n t r e  las vocac iones  y las p ro fes iones .  P o r  el 
o t ro  lado, en cam bio ,  es necesa r io  m in im iza r  
los c o n d ic io n a m ien to s  (ex te rnos  e in ternos) 
de  los m o tivos  o  m óviles de  la acción. C onti
n u a n d o  con a lg u n o s  tem as  señ a lad o s  en  este 
pa rág ra fo ,  es necesar io  ten e r  p re sen te  que  no 
só lo  los p ro c eso s  n o rm a le s  de socia lización 
(desde la educación  has ta  los medios de com u
nicac ión  de m asa)  sino tam b ién  la psicología 
y la biología, u t i l izad as  en nivel in s t ru m e n 
ta! p o r  el p o d e r  político , p u ed en  co n d ic io n a r  
la elección del individuo. El cual, p u r  o t r a  par
te, aun sin es tos  co n d ic ionam ien tos ,  p a r a  ser 
l ib re  debe  a d u e ñ a r s e  de  sus p ro p io s  in s t in 
tos y de sus p ro p ia s  p as io n es  a t rav és  del 
conoc im ien to .

Con e s ta  t e rc e ra  defin ic ión hem os p asad o  
n e c e s a r ia m e n te  de u n a  " l ib e r ta d  d e  autoe- 
m an c ip a c ió n  o de rea l izac ión  de sí m is m o ” a 
u n a  " liber tad  respecto  de los cond ic ionam ien
tos ex te rnos  e in te rn o s ” . La l ib e r tad  de  hacer 
supone ,  de ese  m odo, la l ib e r tad  de poder  
h acer:  d e s ta c a m o s  la p a la b ra  " p o d e r ” p re c i
sa m e n te  p o rq u e  é s te  s igue ligado de a lgún 
m o d o  a la l ib e r tad ,  d ad o  que la l ib e r tad  de 
q u e re r  requ ie re ,  en el nivel de la acción , a lgu
n as  g a ra n t ía s ,  o sea la au se n c ia  de im p ed i
m en tos  y cond ic ionam ien tos  ex ternos  e in ter
nos. En o t ro s  té rm in o s ,  re q u ie re  la e x is te n 
cia de u n  esp ac io  p ú b lico  que p e rm i ta  y 
g a ran t ice  al m ism o  t iem p o  el l ib re  e jerc ic io  
de las fa cu l tad es  del h o m b re  y el de los p ro 
cesos políticos y sociales. Pero es ta  t rans ic ión  
n e c e s a r ia  no im p lica  q u e  j a  l ib e r ta d  sea un 
e s ta tu s  político  y soc ia lm ente  garan tizado : es 
■sólo u n a  cond ic ión  o un  p r e r r e q u i s i to  de la 
p os ib le  m a n ife s ta c ió n  de la l ib e r tad ,  de la 
em an c ip ac ió n  o de la realizac ión  del hom bre ,  
que depende s iem pre  de  una elección o, mejor 
d icho, de u n a  acc ión  del m ism o. En  e s te  sen 
tido, p o r  acción  l ib re  se en t ien d e  la que es 
capaz  de l l a m a r  a la ex is tenc ia  lo q u e  no exis
tía, ro m p ie n d o  así los p ro ceso s  h is tó r ico -  
socia les  que, p o r  la pas iva  rep e tic ió n  de los 
f ines  de la acción, c o r re n  pel ig ro  de vo lverse  
au to m á tico s  y p e tr if ica rse .  Falta  todavía  por 
e s ta b le c e r  si la e s fe ra  en que  se m an if ie s ta

e s ta  l ib e r tad  es u n a  e s fe ra  e sen c ia lm en te  p r i 
vada, q u e  le p em ite  al h o m b re  un te s t im o n io  
de su s  va lo res  m o ra le s ,  o es la e s fe ra  de  lo 
" p o l í t i c o ” , p a r a  c o n t r ib u i r  a  d e t e r m in a r  la 
e lección  de la c a l id a d  de la vida.

E s ta s  t res  d e f in ic io n es  de la p a la b ra  libect 
tad  no  nos s i rv en  de m u ch o  p a r a  id en t i f ic a r  
el fen ó m en o  h is tó r ic o  del 1., d ad o  q u e  a b a r 
can  d em as ia d o .  Con es ta s  t r e s  def in ic iones  
podríam os, en efecto, co m p re n d e r  toda  la his
to r ia  de  la f i losofía  po lí t ica  m o d e rn a ,  y 
podríam os e n c e r r a r  en ellas to d as  las fo rm as  
de organ izac ión  del p o d er  que c ie r tam en te  no 
son l ibera les ,  desde  la a b so lu t is ta  h a s ta  la 
d e m o c rá t ic a  (pura) y la soc ia lis ta  (soviética). 
S in em bargo ,  el aná lis is  que se ha hecho  p u e 
de s e r  útil, si nos p re g u n ta m o s  cuál es la re s 
p u es ta  de los p en sa d o re s  que c o m ú n m e n te  se 
han c o n s id e ra d o  " l ib e r a le s ” al p ro b le m a  de 
e s ta s  t res  l ib e r tad es :  la l ib e r tad  n a tu ra l ,  la 
l ib e r tad  en el o rd e n  racional y la l ib e r ta d  
com o au to -em an c ip ac ió n .

N ingún  p e n s a d o r  l ibera l se op o n e  a la r e s 
t r icc ión ,  po r  p a r te  del es tado, de la l ib e r tad  
n a tu ra l  o de la esfera  del a rb itr io  de cad a  indi
viduo, a u n q u e  con  dos cond ic iones  p rec isas :  
p o r  un lado, se t r a t a  de  conc il ia r  u n a  es fe ra  
m áx im a  de a rb i t r io  p a ra  el in d iv id u o  (el 
h o m b re  co n tra  el e s tado  represivo) con  la coe
x is tenc ia  de los a r b i t r io s  de  los dem ás ,  de 
a c u e rd o  con el p r in c ip io  de la ig u a ld ad  j u r í 
dica; p o r  el o tro ,  la r e s tr ic c ió n  de la l ib e r ta d  
n a tu ra l  deb e  u t i l iz a r  como in s t ru m e n to  el 
d e rech o  — la n o rm a  ju r íd ic a  g en e ra l  válida 
p a ra  to d o s —, un derech o  q u e  sea  ex p res ió n  
de u n a  v o lu n tad  c o m ú n  (Kant). En o t ro s  t é r 
m inos, la dec is ión  so b re  la n oc iv idad  o no  de 
lal o cua l l ib e r tad  v el c o r re s p o n d ie n te  c o n 
trol social llevado a  ca b o  a t rav és  del d e r e 
cho debe r e s p o n d e r  a la op in ión  p ú b l ic a  y a 
las fo rm as  ins t ituc iona les  a través  de las c u a 
les e s tá  o rg a n iz ad a .

Los pensadores  liberales han  defendido  his
tó r ic a m e n te  dos l ib e r tad e s  n a tu r a le s  c o n t ra  
del es tado . En la e ra  del c a p i ta l i sm o  n a c ie n 
te lucharon  p o r  la l ibertad  económica; el e s ta 
do no debía e n tro m e te rse  en el libre ju eg o  del 
m e rcad o ,  que  en c ie r to s  a sp ec to s  se p r e s e n 
tab a  com o  u n  e s ta d o  n a tu ra l  o m e jo r  d icho 
co m o  u n a  so c ied ad  civil b a s a d a  en c o n t ra to s  
e n t r e  p r ivados .  Sólo  se ac e p ta b a  al e s tad o  
co m o  g en d a rm e ,  d e jan d o  u n a  l ib e r ta d  c o m 
p le ta  (laissez. faire, laissez passer), en  el a r r e 



glo de los conflic tos  e n t re  t ra b a ja d o re s  y 
d ad o re s  de traba jo , al p o d e r  co n tra c tu a l  de 
las p a r te s ,  o en  los co n f l ic to s  en tre  las d iver  
sas e m p re s a s  (en el á m b i to  tan to  nac iona l 
com o su p ra n ac io n a l)  al p o d e r  de r e s is t i r  la 
com petencia ,  que  p r e m ia  al m ejor. En la e ra  
p o s in d u s tr ia l  y tecnológica , en cam bio ,  la 
izquierda reivindicó la l iber tad  sexual y el uso 
de las d rogas  en  co n t ra  de las inh ib ic iones  de 
u n a  m o ra l  que  e ra  al m ism o  tiem po  ca tó l ica  
y b u rg u esa ,  s a c ra m e n ta l  y p ro d u c tiv is ta ,  en 
favor de  la r e s u r re c ió n  t e r r e n a  de la ca rn e .

Ambas l ibertades son n a tu ra les  de diversas 
m an eras ,  ya q u e  p re m ia n  al m ás fuerte ,  t a n 
to en el m ercad o  com o en la b ú sq u ed a  del p la 
cer; p o r  lo ta n to  g en e ran  conflic tos  y v io len 
cia y un  d e b i l i ta m ie n to  de la tu te la  ju r íd ica ,  
que es la ta re a  n a tu ra l  p a r a  la que se ha  co n s 
t i tu ido  el e s ta d o  m o d e rn o .  M uchos p e n s a d o 
res m o d ern o s ,  sin e m b a rg o ,  s iem p re  han  
a c e p ta d o  u n a  cu o ta  — m á s  o m enos a l ta — de 
conf lic to  y de v io lencia  en el ám b ito  e s ta ta l ,  
p re c isam en te  p a ra  a m p l ia r  la esfera del a r b i 
trio  o de la l iber tad  n a tu ra l  del hom bre ,  p e ro  
sin r e n u n c ia r  n u n ca  a la in te rvención  del 
gobierno, en ú l t im a  in s tan c ia ,  com o p o d e r  
a rb i t ra l  e n t re  las p a r t e s  en lucha (m ed iac io 
nes en los conflic tos  labo ra les ,  p ro te c c io n is 
mo, leyes con tra  los m onopolios) o com o ó rg a 
no que g a ran t iz a  las pos ic iones  de los m á s  
débiles ( tu te la  de los d e rech o s  civiles, r e f o r 
m a del de rech o  fam ilia r ,  con p a r t ic u la r  a t e n 
ción a los m en o re s  d e  edad  y a la co nd ic ión  
de la m ujer,  lucha  c o n t r a  las d rogas  fuertes) .

Los l ib e ra le s  han s ido, en cam bio , p r e d o 
m in a n te m e n te  c o n t ra r io s  al p r in c ip io  de  la 
l iber tad  en el es tado ,  s ie m p re  que e s te  p r i n 
cipio se in te rp re te  ú n ic a m e n te  como l ib e r tad  
polí tica  y co m o  p a r t ic ip a c ió n  en la d e t e r m i 
nación de la o r ie n ta c ió n  polí tica  del g o b ie r 
no, al m ism o  t iem p o  que re iv ind ican  u n a  
libertad  social (de pa lab ra ,  de reunión, de aso
ciación, de p rensa ,  d e  em presa )  po r  p a r te  del 
estado. Los liberales, salvo los que se han in s 
p irado  en la filosofía de R ousseau o de Hegel, 
no han  c re íd o  n u n ca  q u e  la v o lun tad  genera l  
m anifestada po r  el e s tad o  sea cu a li ta t iv am en 
te d iv e rsa  de ia su m a ,  o m ejo r  d icho  de la 
agregación basada  en  com prom isos  de las d is 
t in ta s  v o lu n tad es  de los ind iv iduos o de los 
grupos. A demás, s ie m p re  se han  o p u e s to  a la 
a f irm ac ió n  de que el es tad o ,  en c u a n to  u n i 
v ersa l id ad  co n c re ta ,  sea  d e p o s i ta r io  y r e a l i 

z a d o r  del va lo r  é t ico  en q u e  se debe  s u s t a n 
c ia r  la vida del ind iv iduo , p o rq u e  el es tad o ,  
por  un lado, es c o n s id e r a d o  como g o b ie rn o  
(y com o p a r te  re sp e c to  del todo que  es  la 
sociedad) y, p o r  el o tro , com o u n a  s im p le  
o rg an izac ió n  p o l í t ica  y ju r íd ic a  de  la fu e rz a  
que, p a r a  el l ibera l,  debe o b te n e r  su p ro p ia  
leg i t im idad  del consenso .

El p ensador liberal, sin embargo, se ve obli
gado  s ie m p re  en su  concepción , que  es r e la 
t iv is ta  en la m e d id a  en que  se op o n e  al q u e  
co n s id era  q u e  hay un  o rden  necesar io  y o b je 
tivo del que a lgu ien  es in té rp re te  y g a ra n te ,  
a c o n se rv a r  u n  b ien  ab so lu to ,  que es p r e c i s a 
m en te  el e s ta d o  l ibera l.  S igue  siendo un b ien  
abso lu to , a p e s a r  de  que se su s trae  de  la e s fe 
ra  d e  la é t ica  ( l ib e r tad  in te rna )  y se s o m e te  
en cam b io  a la del d e rech o  (l ibertad  ex terna),  
a p e s a r  de q u e  el e s tad o  libera l debe  s e r  
m o ra lm e n te  n e u t r a l  y p e rm i t i r  ú n ic a m e n te  
una  o rg an izac ió n  d e  la soc iedad  en la que  
cad a  ind iv iduo  y c a d a  g rupo  social sea ca p a z  
de p e r s e g u i r  l ib re m e n te  sus  p ro p io s  f ines y 
de eleg ir  su p ro p io  destino , o su p ro p io  se r  
en el m undo, sin que  los d em ás  h om bres  o  los 
d em ás  g ru p o s  p u e d a n  im ped írse lo ;  en u n a  
pa labra ,  a p e sa r  de s e r  un es tado  q u e  se r e d u 
ce a un  m ero  p ro c e d im ie n to  político  y j u r í d i 
co. Es un b ien a b so lu to  p re c isam en te  p o rq u e  
p re su p o n e  com o v a lo r  al ind iv iduo  e n te n d i 
do com o fin y no co m o  medio, el p r inc ip io  del 
diálogo, la s u p e r io r id a d  d e  la p e r s u a c ió n  
so b re  la im p o s ic ió n ,  el re sp e to  de los d e m á s  
y, b a jo  es te  valor, el s ignificado p o s i t iv o  de 
las d ife ren c ia s  y d e  las d ivers idades .  En  s ín 
tesis: el 1. a b s o lu t iz a  un  m étodo , no  los fines.

El e s tado  libera l, com o bien absoluto , s igue 
s iendo s iem p re  un  ideal l ím ite  o re g u la d o r  de 
la e x p e r ie n c ia  po lí t ica ,  po rq u e  los co n f lic to s  
o las tensiones, in heren tes  a  la e s t ru c tu ra  p lu 
ra lis ta ,  no  s ie m p re  se  resuelven  en  el d iá lo 
go con  la p e r s u a c ió n  sino f r e c u e n te m e n te  la 
fu e rza  in te rv ien e  c o m o  f a c to r  d e te rm in a n te ;  
sin e m b a rg o  se t r a t a  s iem p re  de u n a  fu e rz a  
que ac ep ta  u n a  re g la  ju r íd ic a ,  aqué lla  p o r  la 
cual es m e jo r  c o n ta r  las cabezas  que  r o m p e r 
las. Sin em b arg o ,  no  o b s ta n te  es ta  t e n ta t iv a  
de re g u la r  el uso  de  la fuerza , es n e c e s a r io  
reco n o ce r  q u e  é s ta  no  ha  e l im in ad o  la ex is 
tenc ia  de los p o d e ro so s  y d e  los déb iles  en  el 
m e rc a d o  po lí tico  y social; la  ten ta t iv a  de legi
t i m a r  la fue rza ,  al t r a n s f o rm a r la  en p o d e r  
(legítimo), no  la e l im in a  n u n ca  de m a n e r a



com pleta ,  ya q u e  sigue ex is t iendo  un e s tad o  
de  n a tu ra leza  p re c isa m e n te  en los espacios  
que  ha de jado  a b ie r to s  en la soc iedad  civil 
(por ejemplo, ta n to  el m e rc ad o  económ ico  
com o el espac io  político).

La te rc e ra  defin ic ión  de la l ibe r tad ,  la que 
la en t ien d e  com o em anc ipac ión  o com o auto- 
r rea lizac ión  del h o m bre ,  pa rece  co m p re n d e r  
la v e rd a d e ra  l ib e r tad ;  sin e m b a rg o  hay  que 
reconocer que en las teorizaciones que se han 
hecho de és ta  frecuen tem ente  prevalece el ele
m en to  é tico  (y p o r  lo tan to  u n a  l ib e r tad  que 
p o d r ía  d e s a r ro l la r s e  en el m e ro  p lan o  p r iv a 
do) so b re  el po lí tico  de la a d m in is t r a c ió n  del 
poder: en  el caso  ex tre m o  p o d r ía  e n ten d e rse  
tam b ién  com o l ib e r ta d  re sp ec to  de ía p o lí t i 
ca, en tan to  que p a r a  se r  libres hay  que h ace r  
sólo lo que  e s tá  d e n t ro  del p ro p io  poder ,  y el 
e s tado  m o d e rn o  ex p e r im en ta  fu e r te s  ten d en 
cias que  c o n d u c en  a un  m áx im o  de d esp o l i t i 
zación y de n eu tra l iz ac ió n  del ind iv iduo  en la 
e s fe ra  de lo p r iv ad o  y de lo no político .

E s te  1. é t ico  c o r re  p e l ig ro  de p re s e n ta r s e  
com o u n a  p os ic ión  a r is to c rá t ic a ,  re iv ind ica 
da p o r  re s t r in g id a s  élites, co m o  la po lí tica  de 
los in te lec tu a le s .  La au se n c ia  del e lem e n to  
esp ec íf icam en te  po lítico  se explica, en p ar te ,  
p o r  el h ec h o  d e  que  e s ta s  re iv ind icac iones  
su rg e n  s o b re  to d o  en  p e r io d o s  en q u e  las 
e s t ru c tu r a s  a u to r i t a r ia s  del e s tad o  no p e rm i
ten  la  po lí tica ,  o en aq u e llo s  en q u e  la m ov ili
zación to ta l i t a r i a  de los ind iv id u o s  red u ce  
to d as  las m a n ife s ta c io n e s  de la v ida  en  p o lí
tica: b a s te  p e n s a r  en  la  re iv in d icac ió n  de la 
l ib e r tad  re lig iosa  en el per io d o  del a b s o lu t i s 
m o o en  la “ re lig ión  de la  l ib e r t a d ” de  Croce 
en la e ra  de los to ta l i ta r i s m o s .  S in em b a rg o ,  
el p e n s a m ie n to  po lí tico  l ib e ra l  (con Locke, 
M ontesquieu , Constant) h a  sos ten ido  s iem p re  
que la l ib e r tad  política  y la par tic ip ac ió n  efec
tiva de  los c iu d a d a n o s  en el p o d e r  leg is la tivo  
es, en  ú l t im a  in s tan c ia ,  la ú n ica  g a r a n t ía  v e r 
d a d e ra  de to d a s  las d em ás  l ib e r ta d e s  a u tó n o 
m as, en  t a n to  q u e  T ocquev ille  t e n d ía  a c o n s i 
d e r a r  que  la  in s ta n c ia  é tica  l ibera l  p o d ía  r e a 
l izarse  ú n ic a m e n te  en  la  po lítica .

A través de e s ta  re in te rp re tac ión ,  hecha  con 
la a y u d a  d e  los " c lá s ic o s ” del 1., d e  las t re s  
de f in ic iones  del c o n c ep to  d e  l ib e r ta d ,  no  
h em o s  lo g rad o  to d av ía  d e f in i r  el 1.; los r e s u l 
tad o s  de  la  r e c o n s t ru c ió n  " h is tó r i c a "  del 
r e g is t ro  d e  los m o v im ien to s  y de las  ideas  
l ibera le s ,  p o r  u n  lado, y p o r  el o t ro ,  del ex a 

m en " te ó r ico ” de las d iversas defin ic iones de 
la l iber tad ,  nos p ro p o rc io n an ,  sin em b arg o ,  
una  p e rsp ec t iv a  con la que p o d em o s  e x a m i
n a r  —au n q u e  s iem p re  en el cam p o  d e  la c r í 
t ic a— a lg u n as  defin ic iones h is tó r ic a s  de 
am plio  e sp e c t ro  del 1. La p e r s p e c t iv a  e s tá  
d ad a  p re c isa m e n te  p o r  es tas dos l íneas  co n 
vergen tes  que d e b e r ía n  serv ir  p a r a  p o n e r  a 
p ru e b a  el 1.: p o r  u n  lado, un d a to  “ d u r o ” y 
" f r í o ” , el estado  l ibera l,  con sus  m eca n ism o s  
ju r íd ico s  y políticos; y, po r  el otro, u n  da lo  
" su av e” o “cá lido”, los reales desenvolvim ien
tos  cu l tu ra le s ,  po lí ticos  y sociales de  e m a n 
c ipac ión  h u m a n a  re sp ec to  de e s t r u c tu r a s  
au to r i ta r ia s  y de ru p tu ra  de los au tom atism os  
de los procesos histórico-sociales, en su m a  las 
estaciones  l ibera les .

iv. l i b e r a l i s m o  y  c i v i l i z a c i ó n  m o d e r n a . E x a m in a 
rem o s  a h o r a  dos  t ip o s  de in te rp re ta c ió n  del 
I. que def in irem os respectivam ente: la p r im e
ra, " e p o c a l” , en la m ed id a  en que t r a t a  de 
c o m p re n d e r  el e sp í r i tu  de u n a  época; la 
segunda ,  " e s t r u c tu r a l" ,  en la m e d id a  en que  
t r a t a  de c o m p re n d e r  las e s t ru c tu r a s ,  ya sean 
é s ta s  in s t i tu c io n a le s  (el es tado )  o soc ia les  (el 
m ercad o , la o p in ió n  pública). Dado q u e  p r o 
cedem os t ipo lóg icam en te ,  se p u e d e  a f i r m a r  
q u e  la p r im e ra  d o m in ó  en la c u l tu r a  p o lí t ica  
e n t re  las dos g u e r ra s ,  en ta n to  que  la  seg u n 
da se ha ido p re c is a n d o  m e jo r  y c o n f ig u r a n 
do en e s ta  p o sg u e r ra .  Sin em bargo , a m b a s  se 
d esenvue lven  d e n t ro  del m ism o  h o r iz o n te  de 
d iscu rso :  el 1. es  un fenóm eno  que  c a r a c t e r i 
za la E u ro p a  en la ed ad  m o d e rn a .  E s ta  a f i r 
m ación  es  ju s ta  si el uso  del ad je tivo  " m o d e r 
n o ” fu e ra  n e u t ra l  y d esc r ip t iv o  ú n ic a m e n te  
(después  del siglo xvi); con f re c u e n c ia  es, en 
cambio, a l tam en te  evaluativo (el b ien  después 
del mal), d ad o  q u e  lo " m o d e r n o ” t iene  un  
“ v a lo r” . E s te  p u n to  de v is ta  es m uy  p e l ig ro 
so y e n t r a ñ a  graves riesgos de m alas  in te rp re 
tac io n es  en  el p lan o  h is tó r ico  del 1. que  t r a 
t a re m o s  de  s e ñ a la r  al h a b la r  de t re s  “ p re ju i 
c io s ” : el f i losófico  (iv), el ju r íd ic o  y el h i s tó 
r ico  (v).

In ic ia lm e n te  se d eb e  o b s e r v a r  q u e  si todo  
lo q u e  se d a  en  lo " m o d e r n o ” se  liga p o s i t iv a 
m e n te  con  el 1. se t e rm in a  p o r  t r a n s f o r m a r  
la c o n t ig ü id a d  de p ro c eso s  h is tó r ic o s  d iv e r 
sos en su  co in c id en c ia .  De e s te  m o d o  se llega 
con  f re c u e n c ia  a u n a  v isión p ro v id en c ia !  y 
t r i u n f a l i s t a  del 1. q u e  p ie rd e  la a s p e re z a  de



su s  luchas ,  su s  f r e c u e n te s  d e r ro ta s ,  la d iv e r
sidad de sus  es tra teg ias  según las diversas cir
c u n s ta n c ia s  h is tó r icas .  En sum a, se p ie rd en  
las e s tac io n es  l ib e ra le s  co n c re ta s  p a ra  ten e r  
u n  1. s iem p re  — al m e n o s  h a s ta  la segunda  
m itad  del siglo xix— en la cima de la historia: 
el 1. en su  h is to r ia  m á s  v e rd a d e ra  no co inc i
de s iem p re  con  el gob ierno ,  p u es to  q u e  con 
m u c h a  f recu e n c ia  se e n c o n tr ó  en las pos ic io 
nes de u n a  rad ical oposición, si no es que h as 
ta de u n a  herejía .

Además, e s ta  in te rp re ta c ió n  u n i ta r ia  del 1. 
en la e d a d  m o d e rn a  c o n d u c e  a  d e sc r ib ir  sus 
a lbo res ,  su  apogeo y su  ocaso. En las in te r 
p re ta c io n es  epocales ,  m ás  o p t im is ta s ,  el 1. 
debería  se r  verificado y su p e rad o  po r  el socia
lismo, h ijo  tam b ién  d e  la m o d e rn id a d  (De 
R uggiero  y Laski). E n  las in te rp re ta c io n e s  
e s t ru c tu ra le s ,  m ás  p e s im is ta s ,  el Final del 1. 
es un fe n ó m e n o  de a u to d e s t ru c c ió n  y co inc i
de con la c r is is  de E u ro p a  (H aberm as,  Kose- 
lleck); la aparienc ia  del 1. e s tá  d em o s trad a  por 
su rá p id a  convers ión  en  " fa s c is m o ” (Marcu- 
se, H o rkhe im er) ,  c o m o  co n secu en c ia  de la 
t ra n s fo rm a c ió n  del m ercad o :  son dos fo rm as  
del d om in io  " b u r g u e s a s ” (Kühnl). En el m e r 
cado, en  efecto, p r im e ro  o p e ran  los ca p i ta l i s 
tas in d iv id u a le s ,  con la  poses ión  efectiva  de 
las p rop iedades  privadas, ga ran tizadas  p o r  un 
e s tad o  n eu tra l ;  pero  d esp u és ,  con el c a p i ta 
lismo m o n o p o l is ta  o con  el c a p i ta l i sm o  de 
es tado , se q u i ta  to d a  ca b id a  a la l ib e r tad  y se 
en c am in a  h ac ia  la so c ied a d  to ta l  del p u ro  
dom inio , p o rq u e  e s ta r ía  re g u la d a  p o r  u n a  
razón q u e  sólo ca lc u la  las m a g n i tu d e s  y las 
cosas, en ta n to  que m a rg in a  la l ib e r ta d  y la 
fan ta s ía  de los h o m b res .

Las in te rp re ta c io n e s  epoca les  del !., al t r a 
ta r  de def in ir  el esp ír i tu ,  buscan  todas el "p ró 
logo en el c ie lo ” de las  fo rm a s  h is tó r icas  del 
I. (De R uggiero ,  Laski). E s te  e sp í r i tu  co n s is 
te en la nueva  concepc ión  del h o m b re ,  que  se 
va conso lidando  en E u ro p a  a través  de la r u p 
tu ra  con la E d ad  M ed ia  y que tiene  com o e ta 
pas  esencia les  el renac im ien to ,  la re fo rm a, el 
ra c io n a l ism o  (de D esca r te s  a  la I lus trac ión).  
El R enac im ien to ,  con su  concepción an tropo-  
cén lrica en c o n tra  del dualism o medieval, con 
su ind icac ión  de  la d ig n id ad  del h o m b re ,  con 
su visión t e r r e n a  de la vida y de los p ro b le 
m as q u e  en la m ism a  debe  re so lv e r  el h o m 
bre, con sus  c ienc ias  m u n d a n a s ,  con su s e n 
tido o rg u llo so  y o p t im is ta  de u n  m u n d o  q u e

es tá  p o r  c o n q u is ta r s e  en su to ta l id ad ,  r e p r e 
sen ta  la p r im e ra  r u p t u r a  rad ica l  con la Edad  
Media, en la q u e  no h ab ía  cab ida  cu ltu ra l  p a ra  
la convicción del va lo r  un iversal y creativo  de 
la l ib e r tad ,  que  sólo se  d ab a  ba jo  la fo rm a  de 
privilegio. M ás ad e lan te ,  la re fo rm a  p ro te s 
tan te  —y so b re  todo  el ca lv in ism o— lleva a 
la d o c tr in a  del libre exam en, dem uele  el p r in 
cipio de  una je ra rq u ía  eclesiástica com o ó rga
no de de  m ed iac ión  e n t r e  el h o m b re  y Dios, 
p o r  lo que  se e m a n c ip a  la co n c ien c ia  de los 
d is t in to s  ind iv iduos ,  m in is t ro s  del v e rd a d e 
ro  Dios, que  en  la asces is  i n t r a m u n d a n a  d is 
cip lina  rac io n a lm en te  toda su  p rop ia  vida. De 
m a n e ra  sem ejan te ,  c o n  D escartes  se p ro d u 
ce un  rech azo  de la trad ic ión ,  y la razón  
e n c u e n t ra  en sí m is m a  su p u n to  de p a r t id a ,  
e l im in an d o  con  la d u d a  m e tó d ica  y el e sp í r i 
tu  c r í t ico  to d o s  los d o g m as  y todas  las c r e e n 
cias, confiada ún icam en te  en los nuevos m é to 
dos em p ír ico -an a l í t ico s  de la c iencia. E s ta  
revoluc ión  cu ltu ra l  l legará  a  su p len itud  po lí
t ica  en  la I lu s t rac ió n ,  p u es to  que en n o m b re  
de la razón  se d ec la ra  la g u e r ra  c o n tra  la t i r a 
n ía  e je rc id a  p o r  el e s tad o ,  p o r  la iglesia, p o r  
la escuela, p o r  los m ito s  y p o r  las c o s tu m b res  
so b re  las co n c ien c ias ,  p u e s to  que ,  en u n a  
p a lab ra ,  se em pieza  a  ap lica r  el e sp í r i tu  c ien 
tífico al d o m in io  de  la n a tu ra leza  y a la r e o r 
gan izac ión  de  la sociedad .

Se t r a t a  de  un la rg o  p roceso  h is tó r ico  q u e  
ha llevado al individuo a sentirse  libre, a ten e r  
una p lena  conc iencia  de sí m ism o y de su  p ro 
pio va lo r ,  a q u e r e r  i n s t a u r a r  c o m p le tam en te  
el regnun  h o m in is  so b re  la t ie r ra .  Los o r íg e 
nes del I. co iciden  de  es te  m odo con la fo rm a 
ción de la m ism a  "civ ilización  m o d e r n a ” 
(europea), que  co n s t i tu y e  la victoria  del inma- 
n en t ism o  so b re  el t ra sc e n d e n t ism o ,  de la 
l ibe r tad  sobre  la revelación, de  la razón  so b re  
la a u to r id a d ,  de la cienc ia  so b re  el mito.

El l ím ite  de  e s ta  re co n s t ru cc ió n  epocal del 
1. consis te  en un p re ju ic io  "fi losófico’' que lle
va a  re s u l ta d o s  q u e  —en el p lano  de  la c r í t i 
ca h is tó r ic a— ya no son sostenibles. In te rp re 
ta, en efecto, u n  fenóm eno e s tr ic ta m e n te  polí
tico, com o es p re c isa m e n te  el 1., p a r t ie n d o  de 
la t rad ic io n a l  pe r io d izac ió n  de la h is to r ia  de  
la f i losofía  m o d e rn a ,  en te n d id a  co m o  vic to
ria del su b je t iv ism o  s o b re  la t ra sc en d en c ia  o 
com o re d e s c u b r im ie n to  de lo a b so lu to  en el 
h o m b re  m ism o  que ,  de e s ta  m an e ra ,  se uni- 
versaliza. En  es ta  reconstrucc ión ,  los clásicos



del 1., ligados to d o s  ellos a la política , t ienen  
poco peso, en ta n to  q u e  t ienen  d em as ia d o  
peso los de la filosofía, po r  lo que se c o r re  el 
pe lig ro  de  c o n v e r t i r  el 1. en la m an ife s tac ió n  
polí tica  de la f i losofía  " m o d e r n a ” . E n  o t ro s  
té rm in o s ,  se c o r r e  el p e l ig ro  de  c o n v e r t i r  el 
1. en u n a  concepc ión  del m u n d o ,  en u n a  ideo
logía s in c re t i s ta ,  r e c o n s t ru id a  a posteriori, 
so b re  m a te r ia le s  filosóficos d ivergen tes ,  p r e 
c isam e n te  c u a n d o  es m u y  difícil, si n o  im p o 
sible, i n s e r t a r  los clás icos  de l  p e n s a m ie n to  
po lí tico  l ib e ra l  en una h i s to r ia  de la f i losofía  
p e r io d iz ad a  de a c u e rd o  con el c r i t e r io  de lo 
" m o d e rn o ” ( i lu s t rad o  o rom ántico) .

E s ta  re co n s tru cc ió n  epocal debe ex a m in a r 
se n u e v a m e n te  d e sd e  u n  p u n to  de v is ta  p o l í 
tico y no filosófico  q u e  tom e en c u e n ta  p r o 
cesos sociales m u ch o  m ás  v as to s  y co m p le 
jos. N o c a b e  d u d a  que el 1. e s tá  e s t r e c h a m e n 
te l igado con la teo r ía  del individualism o, que 
es p ro p ia  de  la c u l tu r a  de la E u r o p a  m o d e r 
na; au n q u e  las m o tivac iones  c u l tu ra le s  c a m 
bian  p ro fu n d a m e n te  desde  el r e n ac im ien to  
h as ta  el rom an tic ism o . Sin em bargo , el 1. sólo 
es u n a  de las so luc iones  po lí t icas  de e s ta  t e o 
ría, la que  se p r e s e n ta  h i s tó r ic a m e n te  com o 
v en ced o ra  con  las  d iversas  D ec la rac io n es  de 
los de rechos  del h o m b re  y del c iudadano , que 
c o n sa g ra n  las l ib e r ta d e s  —en p lu r a l— de los 
d is t in to s  c iu d ad a n o s .  El p u n to  de v is ta  fi lo 
sófico conduce ,  en cam bio ,  a señ a la r ,  d e n t ro  
de u n a  v isión p ro g re s i s ta  ( i lu s trad a )  o p ro v i
dencia l  (rom án tica )  las e tap a s  n ec e sa r ia s  e 
inevitab les  a  t rav é s  de las cu a le s  el h o m b re  
se e m a n c ip a  p a r a  l legar  a la razón  a b s t r a c ta  
' ‘u n iv e r s a l” de la  I lu s t rac ió n  o a la razó n  h is 
tó r ica  " u n iv e r s a l” de la f i losofía  ro m án t ica ,  
en cuyos  e lem en to s ,  según los  d iversos  a u to 
res, se e n c o n tr a r í a  la p lena  conv icc ión  d e  la 
idea libera l.  P e ro  este 1.'filosófico, d e  p ro c e 
denc ia  f r a n c e sa  íR ousseau ,  C ondorce t)  o a le 
m a n a  (Hegel), m i r a  a la l ib e r ta d  en  s in g u la r  
—o sea ab so lu ta— que el individuo sólo a lcan 
za si es c a p a z  de e levarse  a lo un iversa l  a la 
v o lu n tad  g en e ra l  o a la v o lu n tad  de l es tado ,  
que  ú n ic a m e n te  son m an ife s ta c io n es  de u n a  
l ib e r ta d  au tén t ica .  En s ín tesis:  la p e r s p e c t i 
va f i lo só fica  r e d u c e  la l ib e r ta d  del ind iv iduo  
a  la v o lu n tad  general o al estado, en tan to  que 
la p erspec tiva  política p re ten d e  g a ran t iz a r  las 
l ib e r tad e s  em p ír ic a s  d e  los d is t in to s  in d i
viduos.

Una seg u n d a  d ife ren c ia  e n t r e  el 1. in te rp re 

tad o  d esd e  el p u n to  de v is ta  fi losófico  y el 1. 
d esd e  el p u n to  de v is ta  p o lí t ico  co n s is te  en 
el hecho  de  que  el p r im e ro  exa lta  la  u n id ad  
de  la v o lu n ta d  p o lí t ica  so b e ra n a  y el seg u n 
d o  defiende las d ife rencias  en tre  los d iversos  
g ru p o s  sociales.  E n  la h i s to r ia  de la  E u ro p a  
m o d e rn a  se  da  to d a  una se r ie  de fe n ó m e n o s  
c u l tu ra le s  y sociales que ro m p e n  el o rd e n  en  
que  se a p o y a b a  el m u n d o  m edieva l y d isg re 
gan la sociedad. Por un  lado, tenem os la re fo r
m a  p ro te s ta n te  y la  ap a r ic ió n  de u n a  p lu ra l i 
d a d  de iglesias; p o r  el o tro , ten em o s  la c o n 
so lidac ión  de un  m erc ad o  ab ie r to  en que s u r 
gen  nuevos  g ru p o s  sociales, que  e m p iez an  a 
d a r s e  c u e n ta  de sí m ism o s  y a c o n t r a p o n e r 
se. El a c to  d e  n ac im ien to  del 1. co n s is te ,  p r e 
c isam en te ,  en  d a r s e  cu en ta  de  que e s ta  d iv e r
s idad  no es u n  mal s ino u n  bien, y de  que, p o r  
consiguiente,  es necesario  e n c o n tr a r  las  so lu 
ciones in s t i tu c io n a le s  p a r a  que e s ta  soc iedad  
“ d iv e r s a ’' p u e d a  m an ife s ta rse .  Las d o s  g r a n 
des e ta p a s  a  t rav é s  de las cua les  m a d u r a  el 
1. son el d eb a te  sob re  la l ibe r tad  re ligiosa, con 
la n e c e sa r ia  sep a rac ió n  e n t re  lo p o l í t ico  y lo 
re lig ioso  (Milton, Locke), y la d e fe n s a  de los 
p a r t id o s  políticos com o can a les  de expres ión  
de  los d iv erso s  g ru p o s  socia les  (Hum e, 
Burke).

F ina lm ente , la m ism a concepción inm anen- 
t is ta  es la q u e  debe  t ra s to c a r s e  y e n te n d e r s e  
no  com o un d e sa r ro l lo  ideal (o filosófico) a 
través  del cu a l  el p en sa m ie n to  a lca n za  la p le 
n i tu d  de la au to co n c ien c ia  sino co m o  un s im 
ple hecho, o com o un proceso histórico-social, 
q u e  c a ra c te r iz a  la h is to r ia  de la E u ro p a  
m oderna ,  l lam ad o  ac tu a lm en te  de secu la r iza 
ción o  de la m u e r te  de Dios: en e s te  e s c e n a 
rio  se deb e  c o lo c a r  la h i s to r ia  del 1. P o r  una 
parte , se debe  ten e r  p resen te  el p roceso  de lai
c ización de  la c u l tu ra  política , c a d a  vez m á s  
m a rc a d o  a  p a r t i r  del s iglo xvi, y q u e  re su ltó  
inev itab le  deb ido  a  la m ay o r  co m p le j id ad  de 
la a d m in is trac ió n  del e s tad o  m o d ern o ,  p o r  lo 
que e ran  necesar ias  técnicas racionales, b a sa 
das  en la cuan tif icac ión ,  o  la ap l ic a c ió n  de la 
razón p a r a  u n i fo rm a r  los da to s  de la t r a d i 
ción. P o r  la o t r a  pa r te ,  se debe t e n e r  p re s e n 
te el c rec ien te  p ro ceso  de  d ifusión  de  la cu l 
tu ra ,  desde  la invención de la im p re n ta ,  que 
m ultip l icó  la fu e rza  y la d ifus ión  de las ideas, 
h a s ta  la revo luc ión  de los m edios  de  c o m u n i 
cación  de m asa ,  q u e  puso  a  los in d iv id u o s  en 
cond ic iones  de s en t i r s e  su je to s  l ib re s  y auto-



n o m o s  en la fo rm u la c ió n  de su  p ro p io  ju ic io .
El sub je t iv ism o  m o d ern o ,  q u e  lleva al ind i

v iduo  a so m e te r  p ro g re s iv a m e n te  al co n tro l  
de la razó n  to d as  las fo rm a s  co n d ic io n a n te s  
de su  viv ir (desde la razó n  h a s ta  la ciencia, 
desde  la po lí tica  h a s t a  la econom ía ,  desde  la 
é tica  h a s t a  la  es té tica) ,  y a e x p re s a r s e  a t r a 
vés de las  fo rm as  m á s  v a r ia d as  y e x tra v a g a n 
tes, no  co n s is te  t a n to  en u n a  evolución fi lo 
sófica cu a n to  en un v e rd a d e ro  proceso  social 
hacia u n a  igualdad cad a  vez m ayor de las co n 
d ic iones y de los p en sa m ie n to s ,  en la que la 
lábil su b je t iv id a d  e m p ír ic a  t r iu n fa  so b re  el 
su je to  t ra sc en d en ta l :  en e s te  nuevo  o r d e n a 
m ien to  social el ab so lu to ,  d e sc u b ie r to  p o r  la  
f i losofía  com o in m a n e n te  en  el individuo, se 
ha m an ife s ta d o  —t ra s to c a d o — con el c o n fo r
m ism o de la sociedad de masa, en la que todos 
los h o m b re s  se c reen  l ib res  y au tó n o m o s  en 
sus  p en sa m ie n to s ,  y con la d e s tru c c ió n  de 
todas  las au to r id ad es  in s tituc iona lizadas  o de  
todos los valo res  t ra sc en d en te s ,  en tan to  que  
a u m e n ta  la p re s ió n  de  la opinión co m ú n  que, 
al c a m b ia r  de las m o d as ,  d a  cab id a  m áx im a  
a la l ib re  m an ife s ta c ió n  de u n a  su b je t iv id ad  
fu e ra  de toda  n o rm a .

E s te  p re ju ic io  “ f i lo só f ico ” que p o n e  en el 
r en ac im ien to ,  en la re fo rm a  y en el ra c io n a 
lismo el "prólogo en el cielo” del 1., lleva a tres  
g rav es  equ ivocac iones  en el p lano  h is tó rico ,  
que a h o r a  es co n v en ien te  seña la r .  En el p e n 
sam ien to  político  l ibera l,  s im p re  a te n to  a la 
rea l idad ,  fa lta  c o m p le ta m e n te  el ideal del 
ren ac im ien to  de P ro m eteo ,  la o rgu llo sa  c e r 
teza de que el h o m bre ,  una  vez ro ta s  las c a d e 
nas, re a l iza r ía  en la t i e r r a  su co m p le ta  e m a n 
cipación jun to  con la de la hum an idad . Lo que 
le im p id e  acced e r  a e s ta  concepción  perfec- 
t is ta  es el a r ra ig a d o  p e s im ism o  a n t ro p o ló g i 
co, p o r  el cua l al l ibera l  le c o r re sp o n d e  ú n i 
cam en te  un  p ac ien te  t r a b a jo  de r e c o n s t ru c 
ción co n tra  las  am enazas ,  s iem p re  n u e \ a s  y 
s iem p re  d is t in tas ,  a  la l ib e r tad .  Su co n f ian za  
en el ind iv iduo no es il im itada: sólo se tiñe 
de t in te s  o p t im is ta s  en la po lém ica  co n t ra  el 
p a te rn a i ism o  a b so lu t is ta  que  par te  de la m is 
m a p re m isa  an tro p o ló g ica  p e s im is ta  p a r a  
co n c lu ir  que los h o m b re s  son incapaces  de 
a u to g o b e rn a rse  y de elegir su p ro p ia  felici
dad  (Kant).

De m an era  sem ejan te , el p en sam ien to  l ibe
ral no  c o m p ar te  el ra c io n a l ism o  co n s tru c ti-  
vista p rop io  de u n a  p a r te  de  la I lu s t rac ió n ,

o sea  la  co n f ian za  en  la razón , so s ten id a  p o r  
la v o lu n tad  d e  la m ayoría ,  o  en la ciencia, que 
se r ía  capaz  de c o n s t ru i r  el v e rd a d e ro  o rd e n  
económ ico ,  p lan if ic a n d o  la  vida social. E n  
o t ro s  té rm in o s ,  el 1. no c re e  que la soc iedad  
sea u n a  m á q u in a  q u e  p u e d a  c o n s t ru i r s e  a r t i 
fic ia lm ente  de ac u e rd o  con u n  m odelo  d o c t r i 
n a r io  sino q u e  la ve  com o u n  o rg a n ism o  q u e  
debe  c rece r  de  a c u e rd o  con  las tendenc ias  de 
sus fu e rza s  in te rn a s ,  en la  l ib e r tad  d ia lé c t i 
ca d e  los valores  q u e  ex p resa  (J: S. Mili). El 
m a rx ism o  es m ás  b ien  el h e re d e ro  del r a c io 
n a lism o  c o n s tru c tiv is ta  de la Ilustrac ión . P re 
c is am e n te  p o r  e s to  el 1. se ve llevado a  re c la 
m a r  lím ites  p a ra  el p o d e r  d e l  gobierno, a d e s 
c o n f ia r  de la v e rd a d  obje tiva  y ab so lu ta ,  a 
e s t im u la r  u n a  m e n ta l id a d  ex p e r im en ta l  y 
p ra g m á t ic a ,  que  so m eta  c o n t in u a m e n te  a 
co m p ro b a c ió n  e m p ír ica  su s  p ropios  e n u n c ia 
dos, p o rq u e  sólo é s ta  p e rm ite  una c o n f ro n ta 
ción o d iá logo  posi t ivo  e n t r e  pos ic iones  p o l í 
t icas  d iversas .  E n  o t ro s  té rm in o s ,  los l ib e r a 
les se  reco n o cen  m á s  en u n  m é to d o  q u e  en 
una  d o c tr in a .

S in  em b a rg o  la equ ivocación  m ás  g rav e  
co n s is te  en ver en el I. u n a  co n secu en c ia  de 
la re fo rm a  (o del pu r itan ism o): u n a  tesis m u y  
d ifu n d id a  tan to  e n t r e  los ca tó l icos  in tegris- 
tas  co m o  en t re  los l ib e ra le s  laicos, que ig n o 
ra  los motivos rad ica lm en te  religiosos no libe
ra les  que  a n im a ro n  a lu te ran o s ,  ca lv in is ta s  
y p u r i tan o s ,  y o lv ida  que la re fo rm a  es la a n t í 
tesis  y no la co n t in u ac ió n  del ren ac im ien to .  
Si el p en sa m ie n to  l ibera l  a su m e  m otivos  de 
la re lig ión  c r is t ia n a ,  los a b so rb e  ta n to  de la 
re fo rm a  ca tó lica  (el libre a lbed r ío  de E rasm o) 
com o de la p ro te s ta n te  (el p es im ism o  a n t r o 
pológico), pero  en u n a  síntesis, que es política- 
s e c u la r  y no  re lig iosa , d a d o  que no m ira  a la 
sa lvac ión  u l t r a t e r r e n a  s in o  a un  o rd e n  p o lí
t ico  te r r e n a l  b a s a d o  en las  l ib e r tad e s  civiles 
y en el co n tro l  del p o d er  político, al q u e  se 
le q u i ta  todo  fu n d a m e n to  sacro . C ie r tam en- 
le es v e rd ad  que en  F ranc ia ,  d u ra n te  las g u e 
r r a s  de religión, y en In g la te r ra ,  an te s  v 
d u r a n te  las g u e r r a s  civiles, e n c o n tra m o s  en 
el d eb a te  po lí tico  u n a  co m b in ac ió n  e s t re c h a  
e n t re  a rg u m e n tac io n es  const i tuc ionales ,  teo 
r ías  po líticas  d e m o c rá t ic a s  y m o tivac iones  
re lig iosas, pero  sólo se t r a t a  de u n a  c o m b i
nación, deb id a  a las  c i rc u s la n c ia s  h is tó r ic a s  
p a r t ic u la re s ,  que  la secu la r izac ión  de la c u l 
tu ra  po li tica  d e s h a r ía  fácilm ente .



En es tos  d e b a te s  po lí ticos  em p iezan  a  des
tacarse  los p r im ero s  principios del 1. Pero  este 
sólo pone  de m a n if ie s to  su a sp ec to  de  a u to 
nom ía en la r e s p u e s ta  q u e  da al p ro b le m a  de 
la r u p tu r a  de la u n id a d  religiosa, r e s p u e s ta  
que, en un  p r inc ip io ,  es de to le ra n c ia  y  que 
luego es de l ib e r tad  religiosa: la l ib e r ta d  reli
g iosa es la cu n a  de la l ib e r tad  m o d e rn a .  La 
con c lu s ió n  de e s ta  la rg a  y co m p le ja  h is to r ia ,  
que es tes tigo  de las ap o r ta c io n e s  de los  po lí
ticos, que ra zo n ab a n  en  té rm in o s  de razó n  de 
es tad o  p a r a  d e fe n d e r  la to le rancia ,  d e  los 
ca tó licos  fo rm a d o s  en  la t rad ic ió n  h u m a n is 
ta  e ra sm ia n a ,  q u e  p re fe r ía n  la p e r s u a c ió n  a 
la persecución, del ala  m ás  radical de la  re fo r
m a  p e r s e g u id a  en to d as  p ar te s ,  y p o s te r io r 
m en te  de  los de ís ta s  y de los ateos, no e s  c ier
ta m e n te  el e s ta d o  d em o crá t ico  laico con  su 
re lig ión  civil, ni el e s tad o  ético, que n o s  lle
gan  de  la t ra d ic ió n  del jaco b in ism o  fran cés  
y del idealism o alem án, respec tivam ente ,  p re 
c isam en te  p o rq u e  " la ico ” y " é t ic o ’' son expre
siones de la re lig ión de lo " m o d e rn o ” . L a  ver
d a d e ra  co n c lu s ió n  se e n c u e n t ra  en el p r in c i 
pio, c la r a m e n te  e n u n c ia d o  p o r  Tocqueville, 
de ig lesias l ib re s  en e s ta d o  libre, en q u e  las 
ig lesias no r e p r e s e n ta n  un refugio  p a r a  el 
ind iv iduo  en su  ser  p r iv ad o  sino que c o n s t i 
tuyen u n a  v e rd a d e ra  in s t i tu c ió n  polí tica , que 
g a ra n t iz a  a  la c o m u n id a d  toda  la r iq u ez a  de 
u n a  v ida  é t ica  y re lig iosa, ca p az  de o p o n erse  
a los im p u lso s  hedon-istas h ac ia  la soc iedad  
del b ien es ta r ,  que  r e p re s e n ta  el p e l ig ro  m ás 
insid ioso  p a r a  la l ib e r ta d  en u n a  soc iedad  
d e m o c rá t ic a  d e  m asa.

v. l i b e r a l i s m o , e r a  b u r g u e s a . La in te rp re ta c ió n  
e s t ru c tu r a l ,  t r a d ic io n a l  en tre  los ju r i s ta s ,  ha  
sido re to m a d a  rec ien tem en te  p o r  h is to r ia d o 
res de  in s p i ra c ió n  m a rx is ta  o w eb er ian a :  el
1., según  éstos ,  es h ijo  del e s tad o  m o d e rn o  o, 

■más am p liam en te ,  n ac e  com o  co n secu en c ia  
o com o  re s p u e s ta  a la n u ev a  fo rm a  de o rg a 
n izac ión  del p o d e r  q u e  se i n s ta u ra  en  E u ro 
pa a p a r t i r  del siglo xvi.

El es tado  m o d ern o  se define com o el m ono
polio de la fu e rz a  (o del p o d e r  de d ec is ió n  en 
ú l t im a  in s tanc ia) ,  que  se e je rce  en t r e s  nive
les: ju r íd ico ,  p o lí t ico  y sociológico. E n  el p la 
no ju r íd ico ,  con  la a f i rm a c ió n  del c o n c ep to  
de so b e ra n ía  q u e  conf ía  al e s tad o  el m o n o p o 
lio de la p ro d u c c ió n  de  las n o rm a s  ju r íd ic a s  
p o r  lo que  no ex is te  u n  d e rech o  v igen te  p o r

encim a del es tado  que pueda  lim ita r  su volun
tad: el e s tado  conqu is ta  de este modo el poder 
de d e te r m in a r  p o r  m ed io  de las leyes la c o n 
d u c ta  de los sú b d ito s .  Los m ism o s  d e rech o s  
sub je tivos  se p re s e n ta n  con f recu en c ia  com o 
conces iones  g ra tu i ta s  o com o  ex p res ió n  de 
u n a  au to lim itac ión  del p oder  del es tado . Ade
m ás, se define  f r e c u e n te m e n te  la so b e ra n ía  
en  té rm in o s  del p o d e r  y no de  derecho : so b e 
ra n o  es aque l  que  tiene  la fu e rza  p a r a  h a c e r 
se o b ed e ce r  y no  el q u e  der iva  es te  p o d e r  de 
u n a  ley super io r .  En el p lano  político , el e s ta 
do m oderno  rep resen ta  la des trucc ión  del p lu 
ra l i sm o  o rg án ico  p ro p io  de la so c ied ad  c o r 
p o ra t iv a  p o r  capas:  b a jo  su in cesan te  acción 
se  e l im in an  todos  los cen tro s  de a u to r id a d  
que  re iv in d ican  func iones  p o lí t icas  a u tó n o 
m as, com o  las c iu d ad es ,  los e s tad o s ,  las c o r 
p o rac io n es ,  de  m a n e r a  que  no  haya  n in g u n a  
m ed iac ió n  (política) e n t re  el p r ínc ipe ,  d e p o 
s i ta r io  d e  u n a  v o lu n tad  sup er io r ,  y los in d i 
v iduos, re d u c id o s  a  u n a  vida m e ra m e n te  p r i 
v ad a  e ig u a lad o s  todos  en cu a n to  m e ro s  súbr 
ditos. En el p lano  sociológico el es tado  m o d e r
no se p r e s e n ta  com o e s tad o  ad m in is tra t iv o ,  
en la m e d id a  en q u e  e s tá  a  d isposic ión  del 
p r ín c ip e  un  in s t ru m e n to  o p e ra t iv o  nuevo: la 
m o d ern a  burocrac ia ,  que es una  m áq u in a  que 
a c tú a  de  m a n e ra  rac io n a l  y e f ic ien te  en v is 
tas a un objetivo d i r e c ta m e n te  d ep e n d ie n te  
de él.

La h is to r ia  del 1., según ellos, p a s a  de e s te  
m odo  a t rav és  de la h is to r ia  del e s ta d o  a b s o 
luto, p o rq u e  la consolidac ión  del e lem en to  de 
la a u to r id a d  co n s t i tu y e  la p re m is a  n e c e s a r ia  
p a r a  u n a  a u té n t ic a  l ib e r tad ,  que no  sea  un 
m e ro  p riv ileg io  de e sa  c lase  o de ese  e s t ra to .  
El 1. (y/o la dem ocrac ia )  r e p re s e n ta  de es te  
m odo la reco n q u is ta  desde la base de  es ta  fo r
m a  de e s ta d o  l legada  a su  p len itud :  el 1. c o n 
d u ce  a la  au to l im itac ió n  del e s tad o  a fin de 
g a r a n t i z a r  los d e rech o s  p úb licos  su b je t iv o s  
de los c iu d a d a n o s  en tan to  que  la d e m o c r a 
cia s irve p a r a  la leg i t im ac ión  de e s te  e s tad o  
a t rav és  del su frag io  un iversa l.  E s ta  tesis es 
la  ex p res ió n  del p re ju ic io  " ju r íd ic o ” que  co n 
du ce  a i n t e r p r e t a r  m al la h is to r ia  del 1. y a 
d e sc o n o c e r  la c o n tr ib u c ió n  que só lo  é s te  ha  
d ad o  a la p ro y ecc ió n  de p ro c e d im ie n to s  j u r í 
d icos y e s t r u c tu r a s  in s t i tu c io n a le s  g a ran t is -  
tas .  En efecto , en el p lan o  ju r íd ico ,  el 1., d e b i 
do  a sus  lazos e s t re c h ís im o s  con el c o n s t i tu 
c iona lism o , s iem p re  tuvo  fe en el p r in c ip io



(m edieval) de la l im itac ió n  del p o d e r  po lí tico  
a  t ravés  del derecho , p o r  lo que sólo son sobe
r a n a s  las  leyes, p re c i s a m e n te  las leyes que 
l im itan  el p o d e r  del g o b ie rn o .  E n  el p lan o  
po lí tico  el 1. se p re s e n tó  s ie m p re  c o m o  un 
d e f e n s o r  de las a u to n o m ía s  y de  las l ib e r ta 
d es  de la soc iedad  civil y de los cu e rp o s  in te r 
m ed io s  q u e  m ed ian  e n t r e  las ex igenc ias  r e a 
les de la so c ied ad  y las in s ta n c ia s  m á s  e sp e 
c í f ic am en te  políticas: al p o d e r  cenLral que 
o p e ra  d e  m a n e ra  m in u c io sa ,  u n i fo rm e  y s is 
tem á tica ,  s ie m p re  le c o n t r a p u s o  la v a r ied ad ,  
la d iv e rs id ad ,  la  p lu ra l id ad ,  q u e  se d an  en la 
soc iedad  civil, com o v a lo r  positivo. En el p la 
no socio lógico  el 1. no e s tu v o  n u n ca  de a c u e r 
do con la idea de  e s ta d o  ad m in is tra t iv o ,  que 
p a r a  re a l iz a r  el o rden  o el b ie n e s ta r  o la ju s 
tic ia  social re lega  a los ind iv iduos a la vida 
p r ivada :  en t a n to  que el e s ta d o  b u ro c rá t ic o  
p e rm i te  un m áx im o  d e  despo li t izac ión  de la 
sociedad  y de neu tra l izac ión  de los conflictos, 
p a ra  los pensadores  libera les lo que debe revi- 
ta l iz a rse  es p re c i s a m e n te  la po lí tica  (incluso 
co n f iad a  a e s t ra to s  o c lases m ás  o m enos re s
tringidos), acep tan d o  el costo  en té rm in o s  de 
conflic tos  que esto  im p lica ,  p o rq u e  éstos, si 
se m a n t ie n e n  d en t ro  del m a rc o  co n s t i tu c io 
nal, so n  m a n ife s ta c ió n  de v i ta lidad  y no de 
d esorden .

En s ín tes is ,  es te  p re ju ic io  " ju r íd ic o ” nos 
impide ver que  el 1., en con tinu idad  con el p en 
sam ien to  m edieval, se  co n f igu ra  p re c is a m e n 
te com o lucha  c o n t ra  la conso lidac ión  del 
estado  absoluto , con posiciones ap a ren tem en 
te d iversas  en los d iversos  países ,  de  a c u e r 
do con la m ay o r  o m e n o r  atención que se p re s 
te al p lan o  in s t i tu c io n a l  de los p r in c ip io s  del 
ab so lu t ism o .  De e s te  p re ju ic io  se p u ed en  
d educ ir ,  d esd e  el p u n to  de  v is ta  teórico , 
num erosas  in terp re tac iones  equivocadas: p o r  
ejem plo, Locke p u ed e  p a re c e r  a m u ch o s  
com o la exp res ión  d e  la a lianza  en tre  la a r i s 
tocrac ia  y la bu rg u es ía ,  en ta n to  que M o n tes
q u ieu  p u ed e  se r  re legado  a la reacc ión  a r i s 
tocrá t ica ,  a p e sa r  de que en esencia  su p e n 
sam ien to  no d if ie ra  m ucho . A demás se p u e 
de a f i r m a r  que  en el siglo xix el 1. acep tó  al 
es tado  b u ro c rá t ico  (autoritario), en tan to  que 
p re c isam en te  el p en sa m ie n to  liberal, desde  
Tocqueville h a s ta  W eber, fue  el que vio en el 
es tado  ad m in is trad o r  la m ay o r  am enaza  p a ra  
la po lítica  y p o r  lo m ism o  p a r a  la l ib e r tad .  
F in a lm en te  se c o r re  peligro  de no e n te n d e r

la n a tu ra le z a  (l ibera l  y  no d em o crá t ic a )  y los  
o r íg en es  (m edievales  y no m o d e rn o s )  de u n a  
in s l i tu c ió n  c a rd in a l  d e  los a c tu a le s  s is te m a s  
co n s t i tu c io n a l-p lu ra lis tas ,  el del con tro l  de la 
co n s t i tu c io n a lid ad  d e  las leyes, que sirve p r e 
c isam en te  p a r a  g a ra n t iz a r  los derechos de los 
“ d is t in to s"  c iu d a d a n o s  c o n t ra  la v o lun tad  de 
la m ay o ría  y sin  la cu a l  cua lqu ie r  d ec la rac ió n  
de  los d e rech o s  del h o m b re  queda  co m o  la 
m era  expres ión  de un  ac to  de  buena voluntad.

E s ta  in te rp re ta c ió n  ju r íd ic a  ha s ido  re fo r-  
m u la d a  re c ie n te m e n te  por  la  h is to r io g ra f ía  
a le m a n a  (Koselleck, H a b e rm as ,  Kühnl) e 
ing lesa  (M acpherson) y p u ed e  c o n s t i tu i r  u n a  
re fo rm u lac ió n  m ás  sagaz de una  tesis m a rx is 
ta  ya trad ic io n a l:  el 1. es la ideología p o l í t ica  
de la b u rg u e s ía  en s u  fase a sc en d en te ,  c u a n 
do el m e rc a d o  p e r m i t í a  m árg en es  d e  g a n a n 
cia, en tan to  q u e  en la  era  d e  los m o n o p o l io s  
y de la p lan if icac ió n  eco n ó m ica  la b u rg u e s ía  
o p tó  p o r  el e s ta d o  a u to r i ta r io ,  ya sea el f a s 
c is ta  (Laski, M arcuse),  ya sea  el del c a p i ta l i s 
mo de e s tad o  (H orkheim er) .

De a c u e rd o  con e s ta  in te rp re ta c ió n  la m is 
ma lógica del e s ta d o  ab so lu to  es la que h a  
creado  las p rem isas  de su p rop ia  destrucción, 
ya que ,  en efecto, i n s t a u r a  u n a  r íg id a  s e p a 
ración en tre  política (o esfera  pública) y m oral 
(o e s fe ra  privada),  d e s te r r a n d o  de e s te  m o d o  
la m o ra l  de la r e a l id a d  po lí t ica  y re leg an d o  
los d is t in to s  ind iv iduos ,  u n a  vez c o n v e r t id o s  
en m ero s  sú b d i to s ,  a la e s te ra  privada .  S in  
em b arg o ,  d e n t ro  d e  cada  e s tad o  a b so lu to  se 
fo rm a  un espacio  p r iv ad o  in terno, que  la b u r 
guesía ,  al d a r s e  c u e n ta  de s u  p ro p ia  m o ra l i 
dad, o cu p a  p ro g r e s iv a m e n te  p a ra  c o n v e r t i r 
lo en público, au n q u e  no d irec tam en te  en polí
tico: las acciones políticas em piezan  a ser  ju z 
g adas  p o r  el t r ib u n a l  de la m oral.  E ste  t r i b u 
nal de la sociedad (clubes, bares, bolsa, cafés, 
acad em ias ,  d ia rios)  se l lam a  "op in ión  p ú b l i 
ca"  y a c tú a  en n o m b re  de la  razón  y de la c r í 
tica. S in em bargo ,  m ie n t ra s  que en In g la te 
r ra  se t iene u n a  co o rd in ac ió n  e n t r e  m o ra l  
(opinión pública) y po lí tica  (gobierno), en 
F ranc ia ,  con  la I lu s t rac ió n ,  se rad ica l iza  el 
c o n tra s te ,  p re p a ra n d o  de e s te  m odo  la c r is is  
revo luc ionaria .  La b u rg u e s ía  l ibera l  se c o n 
solida, de es te  m odo , en el siglo xvm con el 
m onopolio  del p o d e r  m o ra l  y del p o d e r  e c o 
nóm ico, re sp ec to  del cual el es tado  ab so lu to ,  
en c u a n to  e s tad o  m e ra m e n te  político, segu ía  
s iendo  n eu tra l .  Su  t ran s fo rm ac ió n  y su d e s 



trucc ión  provienen  de la opinión pública y del 
m ercado .

Pero  al d e s a p a re c e r  el e lem en to  c r í t ico  de 
la  op in ión  p ú b l ic a  y de  la l ib e r ta d  d e  m e r c a 
do, al d e s a p a re c e r  e s to s  espacios au tó n o m o s  
de la soc iedad  civil, d e sap a recen  tam b ién  los 
s u p u e s to s  e s t ru c tu r a le s  de la acc ión  libera l 
de la b u rg u e s ía .  Si, p o r  o t r a  p ar te ,  se m o s t ró  
que el individualismo, que tan to  en su  versión 
é t ica  co m o  en la u t i l i t a r i s t a  e ra  la base  del
1., es la m a n ife s ta c ió n  de la e s t r u c tu r a  m is 
m a  del m ercado ,  d o n d e  el ind iv iduo , en c u a n 
to p ro p ie ta r io ,  es to ta lm e n te  l ibre  excep to  de 
las obligaciones co n trac tu a le s  vo lun tar ias ,  la 
soc iedad  m erc an t i l  y las in s t i tu c io n e s  p o l í t i 
cas libera les  de  o rigen  c o n t ra c tu a l i s ta  t ienen 
u n a  re lac ió n  ind iso lub le .  De ahí la inev itab le  
c r is is  a c tu a l  del 1., p o rq u e  e s ta  te o r ía  se p r e 
sen ta  co m o  in ad e c u a d a  p a r a  se rv ir  de fu n d a 
m en to  a la  ob ligac ión  ju r íd ic a  d e r iv a d a  del 
su rg im ien to  de la c lase o b re ra  con una  e s t ru c 
tu r a  p o l í t ic a  d is t in ta ,  b a sa d a  en la so l id a r i 
dad, que  no a c ep ta  las leyes inev itab les  del 
m ercad o .

Nos e n c o n tr a m o s  a n te  el t e rc e r  p re ju ic io ,  
el " h is tó r ic o ” , que  es c ie r ta m e n te  el m á s  
a r r a ig a d o  de  los tres :  el 1. es la ideología  de 
la b u rg u e s ía .  Un p re ju ic io  d eb id o  a dos e r r o 
res m etodológicos:  a n te  todo, la b u rg u e s ía ,  
com o clase, es un  té rm in o  m uy  vago  y e q u í
voco, po rq u e ,  cu a n d o  se u sa  p a r a  u n  per iodo  
h is tórico  tan  la rgo  que coincide con  la fo rm a 
ción de la E u ro p a  m oderna ,  puede  ind ica r  los 
h a b i ta n te s  de la c iu d ad ,  los d e te n ta d o re s  de 
cargos, los p ro p ie ta r io s - re n t is ta s ,  los e s t r a 
tos m ercan t i le s ,  los c a p ita l is ta s ,  el e s t r a to  
m ed io  de las p ro fe s io n es  libres, los e m p le a 
dos de  cue llo  b lanco , las c lases  d o m in a n te s  
(o c lase  política). La b u rg u e s ía  se conv ie r te  
así en un fan ta sm a  de mil caras,  al q u e  es d if í
cil im p u ta r  la e s t r a te g ia  c la ra  y co n sc ien te  
p a r a  el p ro p io  d e sa r ro l lo ,  q u e  s e r ía  p re c i s a 
m en te  el l ibe ra lism o .

El segundo  e r r o r  m etodo lóg ico  co n s is te  en 
d ed u c ir  de la co n t ig ü id ad  crono lóg ica  de dos 
p rocesos  h is tó r ico s  m u y  d is t in to s  (la revo lu 
ción in d u s t r ia l  y la co n so lid ac ió n  de la b u r 
guesía  c a p i ta l i s ta  co m o  c la se  social hegemó- 
nica, p o r  un  lado, y del 1. político, p o r  el o tro) 
lazos q u e  no sean  m e ra m e n te  c o n t in g en te s  y 
t r a n s i to r io s ,  c o n v ir t ie n d o  al 1. en un  m e ro  
s u b p ro d u c to  de la b u rg u e s ía ,  en ta n to  que, 
d esd e  el p u n to  de v is ta  h is to r io g rá f ico ,  no

s ie m p re  fu e  l ibera l  la b u rg u e s ía  cap ita lis ta ,  
com o no  s ie m p re  fue ron  los l ib e ra le s  d e fen 
sores  de e s ta  burguesía .  É s ta  es u n a  in te rp re 
tación  m e c a n ic i s ta  que p ie rd e  al m ism o  p ro 
tag o n is ta ,  en la m ed id a  en que es  in cap az  de 
en ten d e r lo  desde  el in te rio r ,  y, an c la d a  to ta l 
m en te  en  la t ray ec to r ia  de  la b u rgues ía ,  debe 
co n c lu ir  con  el final del I. o con la realización 
del 1. en el fa sc ism o  (ad m itien d o  que  el fa s 
c ism o  sea  un fenóm eno  del c a p i ta l i s m o  que 
ha l legado  al m o m en to  de  su  c r is i s  y no  una 
e tap a  del d e s a r ro l lo  político  d eb id o  a  un  p ro 
ceso de a t r a s o  en  la in d u s t r ia l iz a c ió n  del 
país).

Se t r a t a  de un p re ju ic io , p o rq u e ,  en el p la 
no em p ír ico ,  se p u ed e  fa ls if ic a r  fác ilm ente  
e s ta  id en tif icac ión .  Ante to d o  no d a  n inguna  
cabida , en efecto, a todas las re iv indicaciones 
de l iber tad  política que provienen de  los e s t ra 
tos  a r is to c r á t ic o s  y que h an  sido  d e te r m in a 
dos (en In g la te rra  y en Francia) p o r  la d es tru c 
ción del p o d e r  ab so lu to  del p r ínc ipe ,  que 
e n c o n tró  en E u ro p a ,  d u r a n te  la e r a  del des
po tism o  ilus trado , un sostén  p rec isam en te  en 
la b u rg u e s ía  p recap i ta l is ta  y res is tenc ia  en la 
nobleza  de toga o b u rg u es ía  de servicios. Este 
origen  a r is to c r á t ic o  y no b u rg u é s  del 1. debe, 
en cam bio ,  señ a la rse ,  p re c is a m e n te  p a ra  
en ten d e r  a lg u n o s  aspec tos  so b re sa l ie n te s  del 
1. c o n te m p o rá n e o :  éste, en efecto , t iene co n 
fianza, c o n t r a  la d em o crac ia  p o p u l is ta ,  en la 
d ia léc t ica  e n t re  las éli tes  a b ie r ta s  y e sp o n tá 
neas, y c o n t r a  la d em o crac ia  ad m in is t ra t iv a ,  
en el a sp e c to  de la lu ch a  o de la c o n f ro n ta 
ción polí tica .  La posic ión  de  T ocquev ille  es 
r e p re s e n ta t iv a  d e  e s ta  t ran s ic ió n :  un  a r i s tó 
c ra ta ,  p e ro  tam b ién  “ un libera l  de  t ipo  n u e 
vo '' —co m o  él m ism o  se d e f in ió— , que  a s p i 
ró  a f i l t r a r  en el pueblo  las p a s io n es  a r i s to 
c rá t icas .

En seg u n d o  lugar,  si el 1. po lí tico  se id e n t i 
ficó, s o b re  todo  en In g la te r ra ,  con  el 1. eco
nóm ico, hay  q u e  reco n o ce r  ta m b ié n  q u e  no 
toda  la b u rg u e s ía  eu ro p ea  fue l ib recam b is ta ,  
dado  q u e  con  m u c h a  f recu e n c ia  a p ro v e c h a 
b a  el p ro te c c io n ism o  es ta ta l ,  o b l ig an d o  a 
m en u d o  a  los l ib e ra le s - l ib recam b is ta s  o a los 
l ib re c a m b is ta s  no  libera les  (a veces  so c ia l is 
tas) a la oposic ión .

En t e r c e r  lugar,  se t r a t a  de c o m p r o b a r  si, 
con  el ocaso  de la e ra  b u rg u e sa  y con  el ad v e 
n im ie n to  de la soc iedad  de m asa ,  en q u e  se 
d a  un  p ro c e s o  de p ro le ta r izac ió n  de los a n t i 



guos a l iad o s  de la b u r g u e s ía  cap ita lis tas ,  o 
con el ad v e n im ien to  de  las soc iedades  so c ia 
listas, en las que  la b u rg u e s ía  d e te n ta d o ra  de  
los m ed io s  de  p ro d u c c ió n  h a  sido e l im in a d a  
en benefic io  de  u n a  " n u ev a  c la s e ” b u r o c r á t i 
ca, los tem as  t ra d ic io n a le s  del 1. y la d e fen sa  
de los d e rech o s  civ iles  c o n t r a  el p o d e r  p o l í t i 
co y socia l  y la lucha  p o r  la m ax im izac ión  de  
la p a r t ic ip a c ió n  p o l í t ic a  en e s te  p o d e r  to d a 
vía son ac tu a les  o no .

De e s te  p la n te a m ie n to ,  q u e  t r a t a  de d i s o 
ciar el 1. de la b u rg u e s ía  (entendida a la m a n e 
ra m a rx ia n a  com o c lase  d e te n ta d o ra  de  los 
m ed ios  de p ro d u cc ió n ) ,  se d e r iv a  n e c e s a r ia 
m en te  un a  rev a lu ac ió n  del e lem en to  é t ico  del 
1.: é s te  se p re sen ta ,  así,  co m o  una r e s p u e s ta  
a u n a  n eces id ad  m o ra l  y e sp ir i tu a l ,  s en t id a  
po r  el h o m b re  en c ie r ta  e tap a  de su evolución 
civil, com o u n a  r e s p u e s ta  q u e  t iende  a se r  
válida p a r a  todos los h o m b re s  y, p o r  lo t a n 
to, universal. Este p lan tea m ien to  im plica  una  
desvalorización de los motivos extrínsecos del 
1. y d e  las r e s p u e s ta s  que  los l ibera les  o  b u r 
gueses  o b u rg u eses- l ib e ra le s  d ieron  a p ro b le 
m as co n t in g en tes  d e sd e  el p u n to  de  vista  
m eram en te  político de razón de estado, de u t i 
l i ta r ism o , de in te re se s  p a r t ic u la r i s ta s  de 
clase.

A e s ta  a l tu r a  vuelve  a se r  ac tu a l  la p r e g u n 
ta so b re  la a c tu a l id a d  del 1.: con  el c a p i ta l i s 
mo de e s tad o  (a d m in is t ra d o  p o r  la vieja b u r 
guesía o p o r  la nueva clase de las b u ro c rac ia s  
socialis tas) el e s tad o  co n te m p o rá n e o  ha s ido  
testigo, en efecto, p o r  un lado, de la progesi- 
va d e sa p a r ic ió n  de la op in ión  p ú b lica  rac io 
nal y c r í t ic a  po r  la  m an ip u lac ió n  de los 
m edios  de co m u n icac ió n  de m asa  y, p o r  el 
otro, del mercado, com o espacio au tónom o en 
que p u ed e n  c o n f ro n ta r s e  e lá s t ic a m e n te  las 
d iversas  e s t ra te g ia s  y los co n s u m id o re s  p u e 
den e x p re s a r  l ib rem en te  su voto. A hora bien, 
la p re g u n ta  es és ta :  ¿el e s tad o  c o n te m p o rá 
neo p erm ite  todavía una  posibilidad de ex p re 
sión p ú b lica  y no p r iv ad a  de la n eces id ad  
m o ra l  y esp ir i tu a l  del h o m b re  o, p o r  el co n 
tra r io ,  t iende  a c o n c e n t r a r  en sí m ism o  no 
sólo el p o d e r  po lítico  (como el e s tad o  a b s o 
luto), sino tam bién  el poder m oral-in te lec tual 
(por los m ed ios de co m u n icac ió n  de m asa) y 
el p o d e r  eco n ó m ico  (a t rav és  de la p lan if ica 
ción), s iendo  de e s te  m odo  sólo un per fecc io 
n am ien to  o la co n c lu s ió n  lógica del an t ig u o  
ab so lu t ism o ?

S ó lo  d e sp u é s  d e  h a b e r  in ten tad o  u n a  
re co n s tru cc ió n  h is tó r ic a  del I., com o  fe n ó m e
no "é t ico -p o lí t ico ” que  se in je r ta  en el p ro c e 
so d e  d esa rro l lo  de las in s t i tuc iones  po lí ticas  
re p re s e n ta t iv a s  d e  los e s ta d o s  eu ro p eo s ,  se 
p o d rá  d e l in ea r  m e jo r  el papel del p e n s a m ie n 
to liberal en la do b le  tendencia del es tado  con 
te m p o rá n e o  h a c ia  u n a  so luc ión  " s o c ia l” o 
h ac ia  u n a  so lu c ió n  " a s i s te n c ia l” , p a r a  v e r  si 
e s te  pape l es el de  u n  m ero  c o n s e rv a d u r i s m o  
o de u n a  m e ra  p royección  utópica, p r iv ad a  de 
to d a  e sp e ra n z a  de  rea l izac ión  p rác t ica ,  p o r  
lo q u e  la fe l ib e ra l  se  ve o b l ig ad a  a e n c e r r a r 
se en  el esp ac io  p r iv ad o  de la co n c ie n c ia  
m ora l .

VI LAS ETAPAS DEL ESTADO LIBERAL E sto s  C uatro  
en foques  d is t in to s  (h istórico , filosófico, ép o 
ca] y e s t ru c tu ra l )  n o s  han  p e rm it id o  p o n e r  
m e jo r  a p ru e b a  m u ch o s  a sp ec to s  del 1., p e ro  
nos h an  m o s t r a d o  tam b ién  que es im pos ib le  
d a r  u n a  def in ic ión  a d e c u a d a  del m ism o, p r e 
c isam en te  p o rq u e  n o  se p u ed e  t ra z a r  un a  h is 
to r ia  del 1. e u ro a m e r ic a n o  com o si fu e ra  un 
fenóm eno  u n i t a r io  y hom ogéneo, que  t ien e  
sus  o r íg en es  en la t ra n s ic ió n  del c o n s t i tu c io 
n a lism o  m ed ieva l  al m oderno ,  d u ra n te  las 
g u e r ra s  de re lig ión  y la e r a  del iu sn a tu ra l is -  
mo, su apogeo d u ra n te  la e r a  de la revolución 
d em o crá t ica  (1776-1848) y su  crisis en el ad v e 
nim iento  de los regím enes to ta lita rios  o de los 
e s tad o s  as is tenc ia le s .  Esto  no q u i ta  que haya  
“ e s ta c io n e s ” l ibera les ,  en  las q u e  p o d a m o s  
e n t re v e r  dos  co n s tan te s :  u n a  en el p lan o  in s 
t i tuc iona l  y la o t r a  en el p lan o  de los c o n te n i 
dos ético-políticos.

En el p lano  de la organización social y cons
t i tuc ional de la convivencia , el 1. s ie m p re  ha 
prom ovido  como in s tru m en to s  de innovación 
y de  t ran s fo rm ac ió n  social, en co n tra  de c u a l 
q u ie r  fo rm a  posib le  de e s ta d o  abso lu to ,  las 
in s t i tu c io n es  re p re s e n ta t iv a s  (o sea la l ib e r 
tad  polí tica  con la p a r t ic ip a c ió n  in d i re c ta  de 
los c iu d a d a n o s  en  la po lí tica  y con la re s p o n 
sabil idad  del gob ierno  en las confron tac iones  
de  los p a r la m e n to s  y/o del e lec torado),  la 
a u to n o m ía  de la soc iedad  civil com o a u to g o 
b ie rn o  local y asoc ia t ivo  o com o  espac io  eco 
nóm ico  (el m ercad o )  y cu l tu ra l  (la op in ión  
pública) d en t ro  del es tado , no a d m in is t r a d o  
d i re c ta m e n te  p o r  e s te  ú ltim o. Desde el p u n 
to de v is ta  in s t i tuc iona l,  el 1. se co n f ig u ra  
com o la rac io n a lizac ió n  del co n s t i tu c io n a l i s 



m o m edieval en In g la te r ra  y de  la e x p e r ie n 
cia  colonial en América, o com o ten ta t iv a ,  en 
F ranc ia ,  p r im e ro  de rev ita l iza r  an t ig u as  in s 
t i tuc iones  ca íd a s  en desuso , y luego de p r o 
yec ta rlas  de acu erd o  con m odelos racionales, 
o en Alemania, de racionalizac ión  ju r íd ica  del 
e s tad o  a b so lu to  (el e s tad o  de  derecho ,  los 
derechos públicos  subjetivos) o com o re in te r 
p re tac ió n  de la vieja so c ied ad  p o r  cap as  en 
el m a rc o  de  u n  e s tad o  orgánico. A p e sa r  de 
que en E u ro p a  p reva lece  el e lem e n to  ra c io 
n a l i s ta  s o b re  el t rad ic io n a lis ta ,  el m odelo  
ang losajón , en  sus  dos v e rs io n es  del rég im en  
p a r la m e n ta r io  y del rég im en  pres idencia l ,  se 
e n c u e n t ra  p re sen te  en to d as  las o rg a n iz ac io 
nes co n s t i tu c io n a les .  D esde el p u n to  de v is ta  
histórico, es tas  instituciones libera les p re sen 
tan  u n a  co n t in u id a d  v e rd a d e ra m e n te  im p re 
s io n an te  y, si exc lu im os los dos im p e r io s  de 
F ranc ia ,  sólo e x p e r im e n ta n  u n a  v e r d a d e r a  
ru p tu r a  con el ad v en im ien to  del t o t a l i t a r i s 
mo. Pero  no se p u ed e  h a c e r  co in c id ir  la h i s 
to r ia  del 1. con la h is to r ia  de las in s t i tu c io n es  
libera l-dem ocráticas: es tas ú lt im as p re sen tan  
c ie r ta m e n te  u n a  c o n t in u id a d  y u n a  r e s is te n 
cia a los cam b io s  im p rev is to s  y rad ica les ,  
p e ro  d e n t ro  de e s ta s  e s t ru c tu r a s  se e n c u e n 
tra n  frecu en tem en te  fuerzas  po lí ticas  y soc ia 
les que  se d esenvue lven  de a c u e rd o  con p r o 
g ra m a s  e ideologías  que  no son l ibe ra le s ,  si 
es q u e  no son  ex p l íc i tam en te  an t i l ib e ra le s .

En el p lan o  de los c o n te n id o s  ético- 
políticos, el 1. revivió de d is t in to  m odo, según 
los diversos m ovim ientos cu ltu ra le s  que m a n 
ten ían  una  c o n t in u id ad  crono lóg ica  con él (el 
renacim iento , el racionalism o, el u tili tar ism o, 
el historicismo). Sin em bargo , es co n s tan te  la 
de fen sa  del ind iv iduo  c o n t ra  el p o d e r  (ya sea 
del e s tad o ,  ya  sea  de la sociedad) en p ro  de 
un  v a lo r  m o ra l  a u tó n o m o  y o r ig in a l  del que  
aqué l es d ep o s i ta r io .  E s ta  d e fen sa  re su l ta  
s ié m p re  p r im a r ia ,  au n  en aq u e llo s  p e n s a d o 
res  q u e  r e c h a z a ro n  u n a  co n cepc ión  ra d ic a l 
m en te  in d iv id u a lis ta ,  com o  L ocke con el 
r e d e s c u b r im ie n to  de  la sede del v a lo r  m o ra l  
en la c o m u n id a d  o com o T ocquev ille  con su  
d e fen sa  de la asoc iac ión ,  ú n ico  i n s t ru m e n to  
p o s ib le  p a r a  la co n so l id ac ió n  de la l ib e r ta d  
política del individuo. Una m anifestac ión  ju r í 
d ica  de  e s te  co m p le jo  p ro c eso  h i s tó r ic o  son 
las d i s t in ta s  c a r t a s  y d ec la ra c io n e s  d e  los 
d e rech o s  del h o m b re  y del c iu d ad a n o ,  de su 
l ib e r ta d  p o l í t ic a  com o de su s  d e rech o s  c iv i

les, y los m odos, m á s  o m enos  eficaces, p a r a  
su tu te la  ju r íd ica .

La cu n a  de la l ibe r tad  m o d e rn a  son  las gue
r r a s  de re lig ión  q u e  p e rm it ie ro n  la conso li
d ac ión  del ideal de  la l ib e r tad  re lig iosa, y 
todos los clás icos  del 1. p e rm a n e c e n  fieles a 
e s la  re iv in d icac ió n  de la l ib e r ta d  é t ica  del 
h o m b re .  Locke, al i r  m ás ade lan te ,  re iv in d i 
ca, en m a te r ia  política, la au to n o m ía  de la ley 
m o ra l  o " f i lo só f ic a1' re sp ec to  de la ley civil 
y del p o d e r  e sp i r i tu a l  del ju ic io  m o ra l  q u e  le 
c o r re s p o n d e  a la  op in ión  pública . E s te  ele
m e n to  é t ico  no  sólo p uede  e n c o n tr a r s e  en  la 
c o n s t ru c c ió n  teó r ic a  del u t i l i t a r i s m o  inglés, 
del u t i l i ta r ism o  q u e  se r ía  c r i t ic a d o  p re c i s a 
m en te  p o r  John  S tu a r t  Mili.

De e s ta  d efensa  de la a u to n o m ía  m o ra l  del 
ind iv iduo  se deriva  p rec isam en te  u n a  concep
ción re la t iv is ta ,  la cual reconoce  co m o  p o s i
tiva p a r a  to d a  la  soc iedad  u n a  p lu ra l id a d  de 
valores, la im p o r tan c ia  del d isen tim ien to ,  de 
la d iscusión  y de la com petencia. Sólo le pone 
com o lím ite  que el conflic to  y la c o m p e te n 
cia  sean  in s t i tuc iona lizados :  en las c o s tu m 
b re s  a t r a v é s  de la to le ranc ia ,  en la po lí tica  
a través  de ins t i tuc iones  re p re s e n ta t iv a s  que 
p e rm i ta n  la  d iscusión  (el p a r l ia m e n tu m )  y de 
n o rm a s  ju r íd ic a s  gene ra les ,  p u es  só lo  en  el 
d e rech o  es p o s ib le  e n c o n t r a r  un  c r i t e r io  de 
co ex is ten c ia  e n t r e  las l ib e r tad e s  y/o los a r b i 
tr io s  de los d is t in to s  ind iv iduos. E s te  r e la t i 
v ism o no  es m a n ife s ta c ió n  de e sc ep t ic ism o  
sino  de  a n t id o g m a t i s m o  p o rq u e  p re s u p o n e  
u n a  conf ianza  en  la c r i t ic id ad  del p e n s a m ie n 
to, que  se e n c u e n t ra  p re sen te  t a n to  en la c u l 
tu ra  i lu s trad a  com o en la h is to ric is ta ,  las cu a 
les —en d iv erso s  aspec tos  y en d iv e rso s  c a m 
p o s — co n f lu y en  en el 1. c o n te m p o rá n e o  a 
n o so tro s .  Por un  lado, se d e s ta c a  en  m a te r ia  
po lí tica , e c o n ó m ic a  y social el h ec h o  de que 
si la razón  q u ie re  ser  c r ít ica  debe s o m e te r  sus 
p ro p io s  p ro y e c to s  y sus  p ro p ia s  so lu c io n es  a 
c o m p ro b a c io n e s  e x p e r im en ta le s  c o n t in u as ,  
so  pen a  de  c a e r  en la ideología; p o r  el o t ro  
lado, con  la conv icc ión  del se r  h i s tó r ic o  o de 
la h is to r ic id ad  de todas  las ideas se conf ía  en 
la c a p ac id ad  del p en sa m ie n to  p a r a  p e r s u a d i r  
c r í t i c a m e n te  so b re  la d e s a d a p ta c ió n  a los 
t iem p o s  de  d e te rm in a d o s  va lo res .

Dicho esto, se p u ed e  a f i rm a r  q u e  la concep
ción  l ibera l  es e se n c ia lm en te  co m p eti t iv a ,  en 
cu a n to  e s tá  o r ien tada  a p o n er  a los individuos 
en  co n d ic io n es  d e  m a x im iz a r  su  a u to r re a l i -



zación, p o rq u e  de e s to  se  d er iv a  un b ien  p a r a  
toda  la sociedad . A quélla  c re e  en la c o m p e 
tencia y en el conflic to , p o rq u e  sólo és tos  p u e 
den s e lec c io n a r  a r i s to c r a c ia s  n a tu ra le s  y 
e spon táneas ,  élites ab ie r ta s ,  capaces  de im p e
d ir  la m e d io c r id a d  d e  un  co n fo rm ism o  de 
m asa, g o b e rn a d o  a d m in i s t r a t iv a m e n te  p o r  
u na  ru t in a  b u ro c rá t ic a  (Tocqueville, J. S. Mili, 
W eber ,  Croce). Es o p o r tu n o  r e c o rd a r  q u e  
p a r a  el p en sa m ie n to  libera l  la teo r ía  de  las  
élites co r re sp o n d e  a u n  hecho (y es p o r  lo ta n 
to em p ír icam en te  falsificable) y no a u n a  ideo
logía, en  ta n to  que c a e  en p e l ig ro sas  fo rm a s  
de m is tif icac ió n  ideo lóg ica  p re c is a m e n te  
qu ien  la  niega. P u e s to  de re lieve  es te  hecho , 
p a r a  el l ib e ra l  se t r a t a ,  en efecto, de m axim i- 
za r  la p a r t ic ip a c ió n  a  t ravés  de e s t r u c tu r a s  
que p e rm ita n  la c ircu lac ión  y la co m p e ten c ia  
e n t re  u n a  p lu ra l id a d  de élites .

D icho esto, es n ec e sa r io  a r t i c u la r  a lg u n as  
g ra d ac io n es  en  la h i s to r i a  de l  1. que, en sus  
es tac iones  m á s  válidas , h a  s ido  s iem p re  u n a  
re s p u e s ta  o rig inal a los nuevos  re tos  p o te n 
cia lm ente  ab so lu t is ta s  p lan teados por  el d e sa 
rro llo  po lítico  y p o r  el cam bio  social: u n a  re s 
p u e s ta  en la  que él se  p re s e n ta b a  m ás  co m o  
fu e rza  d in ám ica  q u e  com o fue rza  d ir ig id a  a 
la estab il izac ión . U na fuerza d inám ica  d ir ig i
da  a v a lo r iza r ,  com o posi t ivas  to d as  las d i fe 
ren c iac io n es  que se iban  p re s e n ta n d o  en el 
d esa rro l lo  cu ltu ra l ,  po lí tico  y social de  E u ro 
pa, re c h a z a n d o  de e s te  m odo  los ideales  p o lí
ticos de  u n i fo rm id a d  p ro p io s  del a b s o lu t i s 
mo. Al p r in c ip io  se p ro p u s o  el ideal de la 
l ib e r tad  re ligiosa, luego se d escu b r ió  la fu n 
ción p a r la m e n ta r i a  de  los p a r t id o s  (Hum e, 
Burke), com o  ex p res ió n  de  g ra n d es  ideales  
políticos, f in a lm en te  se identif icó  la t a r e a  de 
las asoc iac iones  c o m o  un  m o d o  d is t in to  en 
que  la  soc iedad  civil pod ía  a r t i c u la r s e  (Toc
queville).

El p r im e r  re to  e s t á  r e p re s e n ta d o  p o r  la 
tran s fo rm ac ió n  de la m o n a rq u ía  co n s t i tu c io 
nal m edieva l en m o n a rq u ía  ab so lu ta  y b u r o 
c rá t ica .  El c o n t r a ta q u e  del 1. al ab so lu t ism o  
p a r te  de la re iv ind icac ión  de los d e re c h o s  
n a tu ra le s  del ind iv iduo  y a f i rm a  el p r in c ip io  
de la separac ión  de los poderes. Con este p r in 
cip io  se g a ran t izab a ,  p o r  un lado, la in d e p e n 
denc ia  del p o d e r  jud ic ia l ,  m e ro  ap l icad o r  del 
d e rech o  (ya sea  u n a  ley o u n a  cos tum bre) ,  y, 
p o r  el o tro ,  se d e jab a  al m o n a rc a  la t i tu la r i 
d ad  del p o d e r  ejecutivo, en tan to  que se c o n 

f iab a  a las r e p re s e n ta c io n e s  de la  n ac ió n  la 
t a r e a  de d e te r m in a r ,  a t r a v é s  de  la  ley, la 
v o lu n tad  co m ú n  de la  nac ión  (Locke, M o n tes 
quieu , Kant, H um b o ld t ,  Constant). Los m in is 
tro s  e ran  “ p e n a lm e n te ” y n o  ' 'p o l í t ic a m e n te ” 
re sponsab les  an te  la  rep resen tac ión  nacional.

El seg u n d o  re to  a fec ta ,  e n  cam bio ,  al 1. en  
el p o d e r ,  y co in c id e  con el ad v en im ien to  de 
la d em o c rac ia .  A é s te  se le re spondió ,  a n te  
todo, con la am p liac ió n  del su frag io  e le c to 
ra l y con la m a rg in a c ió n  d e  la c á m a ra  h e r e 
d i t a r i a  (que se c o n v e r t i r ía  luego ta m b ié n  en 
electiva), y p o s te r io rm e n te  con  la p ro p u e s ta  
de u n a  d iv is ión  del p o d e r  político, ya s e a  en 
se n t id o  ver tica l  ( a u to n o m ía s  locales, f e d e r a 
l ism o) ya sea  en sen t id o  h o r izo n ta l ,  en el q u e  
la an t í te s is  m ay o r ía -m in o r ía  to m a b a  el lu g a r  
de la  an t í te s is  re y -p a r la m e n to  (Federalis t, 
A dam s, T ocqueville ,  J. S. Mili).

E s to  coincidió con  una d is t in ta  localización 
de los  in te re se s  del p en sa m ie n to  político, p o r
lo q u e  la a ten c ió n  y a  no se puso  en  el e s tad o  
y en sus in s t i tu c io n e s ,  s in o  en la so c ied a d  y 
en sus  es t ru c tu ras ,  p rec isam ente  p o rq u e  t a m 
b ién  —y s o b re  to d o — de e lla  pod ían  d e r iv a r 
se pe lig ros  y am e n a z a s  p a r a  la l ib e r ta d  del 
ind iv iduo  en la genera l  a tom izac ión  social. 
C ontra  la concepción  de la dem ocracia , e n te n 
d id a  como rea l izac ión  del b ien  co m ú n  a t r a 
vés de  la vo lun tad  general, o  basada  en la exa l
tac ió n  de la v o lu n ta d  de la  m ayoría ,  c o n t r a  
e s ta s  co n cep c io n es  m o n is ta s  re a f i rm ó  -—a 
nivel de la so c ied ad — la validez del p r in c ip io  
p lu ra lis ta .  Éste  se realiza ahí donde  hay co h e 
re n c ia  real en t re  los d iversos  g ru p o s  p a r a  la 
co n q u is ta  del p o d e r  en el m e rc ad o  e lec to ra l ,  
ah í  donde es e levada  la au to n o m ía  de  los s u b 
s is te m as  (p a r t id o s ,  s ind ica tos ,  a soc iac iones ,  
g ru p o s  de p re s ió n )  r e s p e c to  del s i s te m a  p o l í 
tico, ahí d o n d e  la e levada p ar t ic ip ac ió n  p o l í 
tica  perm ite  el con tro l  so b re  los d iversos líde
res, ahí donde  el p lu ra l i sm o  p erm ite  diversos 
c e n tro s  de p o d e r  (político, económ ico  y c u l 
tu ra l)  y p o d e res  in te rm ed io s  que e jercen  u n a  
función de m ediación política capaz  de g a r a n 
t iza r  espacio  de au tonom ía ,  o, m ás  b re v em en 
te, ahí d o n d e  h ay  un  rég im en  po liá rq u ico .

F ina lm ente ,  en  la época  c o n tem p o rán ea ,  
ten em o s  dos fo rm a s  m u y  d is t in ta s  de 1., el 
o cc iden ta l  y el o r ien ta l  (o de los países  del 
este), que e s tá n  l igadas ,  de  m a n e ra s  ra d ic a l 
m e n te  d is t in ta s ,  al re to  dei socialism o.

El 1. o cc iden ta l  no  p u e d e  d e ja r  de p r e s e n 



ta rse  com o m e tap o lí t ico  o p re p a r t id is ta  (B. 
Croce), dado  que se ha  convertido en p a t r im o 
nio de o tro s  m ov im ien tos  políticos y que  las 
e s t ru c tu ra s  del es tado  l iberal-dem ocrático  ya 
no se ponen  en d iscusión: no puede  d e ja r  de 
invocar, com o ideal, el im perio  d e  la ley y la 
a n a rq u ía  de los e sp í r i tu s  (Einaudi). H a ten i
do que d a r  re sp u es ta ,  sin e m b a rg o  a la c u e s 
tión social y al re to  del socialism o an te  la a c u 
sac ión  de d e fe n d e r  l ib e r tad es  que  sólo e ran  
‘'fo rm a les" ,  en ta n to  que la g ran  m a y o r ía  de 
la población no gozaba de las l ibertades  " su s 
ta n c ia le s” , que e r a n  el su p u e s to  lógico o la 
condición esencial de las p r im eras .  El 1. luchó 
esen c ia lm en te  p o r  las l ib e r tad e s  de  (o sea  de 
religión, de  p a la b ra ,  de p ren sa ,  de reun ión ,  
de asoc iación , de p a r t ic ip a c ió n  en el p o d e r  
político, de in ic ia tiva  eco n ó m ica  de los in d i
viduos), y p o r  e s to  re iv ind icó  u n  no im p e d i
m en to  p o r  p a r te  del e s tad o  y u n a  g a r a n t ía  de 
es tos  d e rech o s  ind iv idua les ,  c ivdes y p o l í t i 
cos. Ahora, en  cam bio ,  el acen to  se d esp laza  
a las l ibertades respecto de (o sea de las c a re n 
cias, del m iedo, de la ignorancia),  y p a r a  la 
co n secu c ió n  de es to s  fines, que e s ta b a n  en la 
lógica u n iv e rsa l is ta  del 1., se ren u n c ió  al dog
m a de la no  in te rvenc ión  del e s tad o  en la vida 
eco n ó m ica  y social. P a ra  el 1. el p ro b le m a  de 
co n c il ia r  la l ib e r ta d  eco n ó m ica  y la ju s t ic ia  
social (o el socia lism o) se h a  p re se n ta d o ,  por 
e jem plo , no  co m o  un  p ro b le m a  ético  —d o n 
de los va lo res  no  e s tá n  d isp o n ib le s— sino 
com o un p ro b le m a  p rác t ico  de c o r re sp o n d e n 
cia de los m ed ios  con los fines; y de este m odo 
ha podido hace r  una  no to ria  con tr ibuc ión  rea
lis ta  al r e fo rm is m o  d em o crá t ico .

P o r lo t a n to  se logra  c o m p re n d e r  m e jo r  el 
1. o cc id en ta l  c o n te m p o rá n e o  en los d iversos  
p e n s a d o re s  o en  las d iv e rsa s  escu e las  in te re 
sad a s  en la p o l í t ica  eco n ó m ica  y en la po lí t i 
ca social: L. E inaud i ,  W. Rópke, Beveridge, la 
escu e la  k ey n es ian a ,  la escu e la  de F r ib u rg o  
(W. Eucken) y la escuela  de Chicago (M. Fried- 
m an , F. H. Hayek). A p e s a r  de  q u e  todos 
s u b o rd in a n  la so lu c ió n  de la cu e s t ió n  social 
(la justicia) a la l ibertad , es tas  escuelas  se dife
ren c ian  e n t r e  sí p o r  el m a y o r  o m e n o r  te m o r  
de que  el e s ta d o  as is ten c ia l  lleve in ev i tab le 
m en te  al fin del 1. La r e s p u e s ta  del I. al re to  
del soc ia l ism o  es, en efecto, la re s p u e s ta  m ás 
difícil, p o rq u e  la in s t ru m e n ta c ió n  c o n c re ta  
con la q u e  se d e b e n  re a l iz a r  e s ta s  l ib e r ta d e s  
respecto de  c o r r e  p e l ig ro  de c o m p ro m e te r  la

e sencia  del 1.: las  l ibe r tades  de. Difícil t a m 
b ién  p o rq u e  las fo rm a s  m o d ern a s  de e s tad o  
to ta l i ta r io  (aunque  de co lor político opuesto :  
co m u n ism o  y nazism o) han p ro ced id o  a  una  
planificación radical de la economía. En otros  
té rm in o s ,  la d ife ren c ia  en tre  el 1. y el so c ia 
l ism o no co n s is te  tan to  en la m ay o r  o m en o r  
veloc idad  con q u e  se p re te n d e  llevar a cabo  
las re fo rm a s  c u a n to  en la " c u a l id a d "  de la 
in te rv en c ió n  e s ta ta l  o en la e s t ra te g ia  gen e 
ra l del d e s a r ro l lo  social que puede  c o n d u c ir  
a un  e s tad o  a s is ten c ia l  o a un e s tad o  social.

El 1. o r ien ta l ,  a p e s a r  de no h ab e r  m o s t r a 
do todavía de m anera  com pleta  su rostro ,  p re 
sen ta  u n a  f isonom ía  to ta lm e n te  d iversa :  su 
m áx im o  in té rp re te  es  Milovan Djilas, y su 
expresión  política cu l tu ra lm en te  m ás p ro fu n 
da ha  s id o  la " p r im a v e r a ” de P rag a  y luego 
el ‘'o to ñ o 1' polaco. El 1. del este nace com o ten
ta tiva  de su p e rac ió n  de la so lución to ta l i t a 
ria que  tuvo  en esos pa íses  el so c ia l ism o  con 
la convicción de que el socialism o sólo p o d rá  
se r  rea l izad o  p o r  el re fo rm ism o  libera l.  Se 
d e s a r ro l la  en t r e s  d irecciones:  la re iv in d ic a 
c ión de las l ib e r tad e s  ind iv idua les  y civ iles y 
de una  ig u a ld ad  efectiva; la d efensa  del p ro 
ceso  de d ife ren c iac ió n  de Ja soc iedad ,  en la 
que las c lases,  las a g ru p ac io n es  socia les  y los 
g ru p o s  n ac io n a le s  p u e d a n  llegar a  s e r  auto- 
conscientes, y, finalmente, el red escu b r im ien 
to de la func ión  del m erc ad o  en u n a  eco n o 
m ía  soc ia l is ta ,  p a ra  h ac e r  m á s  e f ic ien te  y 
m enos  d o g m á t ic a  su ad m in is t ra c ió n ,  s u s t r a 
y én d o la  de la "n u ev a  c la se” q u e  e s tá  f o r m a 
da p o r  u n a  b u ro c ra c ia  p a ra s i ta r ia .

VII. ELESTADO L IBERAL ¿SOCIALO ASISTENCIA!.? P a r a  

c o n c lu i r  s o b re  la a c tu a l id a d  del 1., se p u ed e  
p a r t i r  d e  u n a  a f i rm a c ió n  de K eynes seg ú n  la 
cua l los s i s te m a s  po lí t icos  d em o crá t ico -  
l ib e ra le s  d e m u e s t r a n  con hechos  su  s u p e r io 
r idad  al g a ra n t iz a r  al m ism o t iem po  un m áx i
m o de ef ic iencia  económ ica, de ju s t ic ia  social 
y d e  l ib e r ta d  ind iv idua l.  E s ta  tes is  es  útil  no 
ya p a r a  c o n f i r m a r  — o n o — la s u p e r io r id a d  
de los s i s te m a s  d em o crá t ico s  sob re  los so c ia 
l is tas  s ino  p a r a  id en t i f ic a r  los e lem e n to s  p ro 
b lem áticos  insertos  en la coexistencia de valo
res tan d iversos ,  s iem p re  q u e  p o r  l ib e r ta d  no 
se e n t ie n d a  u n a  m e ra  s i tu ac ió n  g a r a n t iz a d a  
p o r  la ley. E n  o t ro s  té rm in o s ,  se t r a t a  de ver, 
ten ien d o  p re s e n te s  las  in q u ie tu d es  d e  la li te
r a tu r a  l ibera l  m á s  rec ien te ,  si la r e s p u e s ta



d a d a  al p ro b le m a  d e  la e f ic ien c ia  eco n ó m ica  
con  la a c ep tac ió n  de la ló g ica  de la técn ica , 
o al de la ju s t ic ia  social c o n  el fo r ta le c im ie n 
to dei e s ta d o  a d m in is t r a t iv o ,  es c o m p a t ib le  
con  el e jercicio  p o r  p a r te  del individuo de u n a  
l ib e r ta d  p o lí t ica  y social efec tivas :  en s ín te 
sis, si el e s tad o  de b ie n e s ta r  es un  e s ta d o  
l ibera l.

La lu ch a  c o n t ra  la p o b re za ,  p o r  l levar  a 
c a b o  la l ib e r tad  d e  la n ec e s id ad ,  no  s iem p re  
h a  ten id o  com o re s u l t a d o  un a u m e n to  en la 
p a r t ic ip a c ió n  política : el q u e  h a  sa l ido  b e n e 
f ic iad o  h a  sido m á s  b ien  el t iem p o  lib re  (pri
vado) de los d is t in to s  c iu d a d a n o s  y no  la a c t i 
vac ión  de sus l ib e r ta d e s  po l í t ica s  fo rm a les ,  
y h a  p revalec ido  la d is t racc ió n  y n o  el e s fu e r 
zo. Adem ás, la so c ied ad  del b ie n e s ta r  ha  
e n g e n d ra d o  u n a  fo rm a  d e  d e so r ie n ta c ió n  
e sp i r i tu a l ,  p o r  la q u e  ha  e n t r a d o  en  c r is is  los 
fines  del d e s a r ro l lo  económ ico ,  en  la m e d id a  
en que al b ien es ta r  de am p lia s  á reas  de p o b la 
c ión  se c o n t ra p o n e n  d e s p i l f a r r a s  y zonas  de 
p obreza ,  la d es tru cc ió n  ecológica, el ted io  
e s p i r i tu a l  y la a p a t í a  po lí tica .  F ina lm en te ,  la 
lucha  co n tra  la pobreza , re a l izad a  a través  de 
la m axirn ización  de  la e f ic ienc ia  del s is tem a  
económico, ha llevado a u n a  desaparic ión  ten
dencia! del m ercad o ,  co m o  espacio  ab ie r to  y 
libre, en p ro  de u n a  ec o n o m ía  a d m in is t r a d a  
desde el cen tro  p o r  m edio  de la planificación. 
E n  efecto, ha ido  d e sa p a re c ie n d o  cad a  vez 
m á s  la d is t in c ió n  e n t re  e s tad o  (politica) y 
sociedad civil (economía), en la m edida en que 
el p r im e ro  t ien d e  cada vez m ás a  in te rv e n ir  
en la seg u n d a  a t ravés  de  sus p ro g ra m a c io 
nes  y de la a d m in is trac ió n  de g ran d es  e m p re 
sas (el es tado-capitalis ta  o  industrial), en tanto  
que  en la seg u n d a  se h a n  fo rm ad o  g ran d es  
co n cen trac io n es  m onopo lis tas ,  las cua les  t ie 
nen  necesidad  del ap o y o  y del sostén  del 
gob ierno .

La lu ch a  c o n t ra  la ig n o ra n c ia  h a  ten ido  
g ra n d es  éxitos en a lg u n o s  países, ya sea con 
la am pliac ión  de las e s t ru c tu r a s  educativas, 
y a  sea con  la a m p l ís im a  d ifusión  de los m e
dios de com unicac ión  de  m asa. Pero  ta m 
poco e s ta  lucha  ha  h ec h o  su s tan c ia lm en te  
m ás  l ib re  al ind iv iduo  en  su re lación  con la 
sociedad si se com para  con  los tiem pos en que 
su  c u l tu ra  e ra  so b re  to d o  oral, pues  h a  b r in 
dado la posib ilidad  de t r a n s fo rm a r  las m asas  
en objetos de m an ip u lac ió n  política, cu l tu ra l  
y económ ica, e x p ro p ia n d o  de es te  m o d o  la

c o n c ien c ia  de los d i s t in to s  ind iv iduos. Los 
m ed io s  de  co m u n ic a c ió n  de m a s a  b o m b a r 
d e a n  co t id ian am en te ,  en  efecto, la  m en te  del 
e sp e c ta d o r ,  de m a n e r a  q u e  c r e a n  en él e m o 
c iones p asa je ra s  — a u n q u e  in ten sas— y no un 
h á b i to  c r í t ico  a r r a ig a d o .  A demás, cu a n d o  
d ep e n d e n  del e s ta d o  o d e  g ra n d e s  c o n c e n t ra 
c iones económ icas ,  p u ed e n  p e rm i t i r  u n a  v e r 
d a d e ra  m an ip u lac ió n ,  d e sd e  lo alto, de la op i
nión púb lica , m a rg in a n d o  los g ru p o s  m in o r i 
ta r io s  del d isen so  ( t ienen  el m ism o  p o d e r  
s o b re  el m e rc a d o ,  v iciando, a t ravés  de la 
p u b l ic id ad ,  la elección p o r  p a r t e  del c o n s u 
m idor).

A dem ás, las ex ig en c ia s  de la soc iedad  te c 
nológica  h a  l levado a u n a  m arg inac ión  de la 
K u l lu r  y a la d ifus ión  de  un sa b e r  que se p u e 
de e v a lu a r  técn icam en te :  las in s t i tu c io n es  
e d u c a t iv a s  t ienden  m e n o s  a la fo rm ac ió n  de 
un hábito  crítico, con ideas  que estén  a la a l tu 
ra  de los t iem pos  y que  s irvan  p a r a  viv ir c r i 
t icam en te  el presente, y más, d en t ro  de la par- 
ce lización  del sab e r ,  a la fo rm ac ió n  de un 
"e sp ec ia l is ta  b á r b a r o ” (Ortega y Gasset) fu n 
cional a la ef ic iencia  del s is tem a  económico. 
P o r  ejem plo, j u n to  con el m ercad o  d e s a p a re 
ce la opinión pública com o  depositaría  del ju i 
cio m oral:  t ienden  a d e s a p a re c e r  los dos p i la 
re s  del 1. clásico . No só lo  esto: en la d e s a p a 
r ic ión  tendenc ia l  de  e s to s  d o s  espac ios  el 
p o d e r  político, el eco n ó m ico  y el m ora l-  
ideológico  te rm in a n  p o r  c o n c e n t ra r s e  en 
m an o s  de u n a  r e s t r in g id a  élite del p o d e r  que  
p u ed e  e jercer ,  en  re lac ió n  con la l ib e r tad  de 
los gobernados ,  u n a  fo r m a  m ú lt ip le  de con
d ic ionam ien to , que  va desde la coacción ju r í 
d ica  p ro p ia m e n te  d icha  h a s ta  la p res ión  p s i 
cológica y la p é rd id a  del p u es to  de traba jo .

En fin, la lucha c o n t r a  la inseguridad ,  p a r a  
llevar a cabo  la l ib e r tad  del m iedo, o sea p a r a  
tu te la r  a los in d ig en tes  y desocupados ,  los 
enferm os y los anc ianos, los m arg inados  y los 
d iscr im inados ,  h a  d e te rm in a d o  la fo rm ac ió n  
de u n a  m ir ía d a  de en te s  y agencias b u r o c r á 
ticas, q u e  a d m in is t r a n  los c iudadanos ,  p ro 
veyendo a su  seg u r id a d  y d e s a r ro l la n d o  al 
m ism o t iem po  u n a  función p rop ia  de la socie
d ad  civil que  ten ía  c o m o  sedes m ás idóneas  
a la familia y las asociaciones. El estado in te r 
viene de es te  m odo  en p ro b lem a s  d is tin tos  de 
los t rad ic io n a le s  re sp ec to  de la  conservac ión  
del d e rech o  y del o rd en ,  d ado  que in s t i tu y e  
una se r ie  de serv ic ios  p a r a  las  neces idades



com unes ,  p a r a  toda  u n a  serie  d e  f ines  socia
les que  e s tán  d e s t in ad o s  a a u m e n ta r  c a d a  vez 
más. E s to  en t ra ñ a ,  p o r  un  lado, la re s tr ic c ió n  
de las pos ib i l idades  de elección p o r  p a r te  del 
c iu d ad a n o  en  c u e s t io n e s  im p o r ta n te s  de s u  
v ida (como la sa lud , la vejez) y, p o r  el o tro , 
la acc ión  p a te rn a l i s ta  de  m áq u in as  b u r o c r á 
ticas que  evalúan  d iscrec ionalm en te  las  nece
sidades  del c iu d a d a n o  y el b ien  púb lico  y 
ac tú a n  sin  co n tro le s  po lí ticos  e f icaces  o sin  
una p a r t ic ip a c ió n  real en la a d m in is t r a c ió n  
po r  p a r te  de los u su ar io s ,  a los q u e  se les q u i
ta  h a s ta  la posib ilidad  de  elegir. La seg u r id ad  
social t iene, p o r  e jem plo , sus costos: la segu
r id ad  favorece  la a p a t ía  po lí tica  del c iu d a d a 
no y lo moviliza ú n icam en te  p a r a  rec ib ir  cada  
vez m á s  del e s tad o  (paterno), re a l izan d o  as í  
u n a  e n a je n ac ió n  e n t re  el c iu d ad a n o  y el s i s 
tem a  po lítico , que  sólo a lg u n as  fo rm a s  co n 
c re ta s  de p a r t ic ip a c ió n  p u ed en  su p e ra r .

El p e n s a m ie n to  po lí tico  l ib e ra l  d e m u e s t r a  
a c tu a lm e n te  que  es co n sc ien te  de que ,  p a r a  
ser capaz  de re sp o n d e r  al re to  del socialismo, 
se e n c u e n t r a  an te  u n a  elección e n t r e  el e s t a 
do a s is ten c ia l ,  v a r ia n te  del viejo  “ estado- 
policía” , que  confía  la realización del antiguo 
b ie n e s ta r  o de los f ines  sociales a a p a ra to s  
b u ro c rá t ic o s  y a su m e  de este m odo  u n a  a c t i 
tud p a te rn a l is ta  an te  los ciudadanos, y el e s ta 
do m ín im o ,  que  re sp o n sa b i l ic e  a los  indivi
duos — solos o a so c ia d o s— m e d ia n te  el l ib re  
m ercad o .  En el e s tad o  as is tenc ia l  la  co n c lu 
sión in ev itab le  es u n a  soc iedad  to ta lm e n te  
a d m in is t r a d a ,  en la q u e  no h ay  c a b id a  p a r a  
el 1., y que  m a rc a  el fin del e s tad o  libera l y 
el p r in c ip io  del e s tad o  a u to r i ta r io  o del p u ro  
dom inio . En o t ro s  té rm in o s ,  el 1. c o n te m p o 
ráneo  t ien d e  a  p o n e r  de m an if ie s to  la  no id o 
neidad de los es tados bu roc rá t icos  p a r a  resol
ver la cu e s t ió n  social, p re c i s a m e n te  po r  la 
fatal desviación de las organ izac iones  respec
to de las func iones p re e s tab lec id a s  (la fo rm a 
ción de u n a  nueva  c lase  que ac tú e  en  v is tas  
a su  p ro p io  in terés) y p o r  la n e c e sa r ia  c o n t r a 
d icc ión  e n t r e  la lógica de  los a p a r a to s  y la de  
la p a r t ic ip a c ió n .

O bien , si el 1. t iene  fe en su  vocac ión  a n t i u 
t i l i ta r is ta ,  p o r  la que  no se debe  d e s t r u i r  la 
l ib e r ta d  de e s p í r i tu  del h o m b re  p a r a  n u t r i r  
su cu e rp o ,  si t iene fe en su  an t ig u a  av e rs ió n  
a r is to c r á t i c a  h ac ia  to d o  lo q u e  se d o n a  d e s 
de lo alto , p u e d e  o p ta r  p o r  la  so c ied ad  civil, 
en la m e d id a  en  que la re s p u e s ta  a  los p ro 

b lem as  de la ju s t ic ia  y de la s e g u r id a d  social 
se d a  en el nivel de la soc iedad  civil y no en  
el nivel ins tituc iona l es ta ta l,  con su b s is te m as  
au tó n o m o s  en re lación  con  el s i s te m a  p o lí t i 
co, con in ic ia tivas  q u e  no d e p e n d e n  d e  y que  
c o la b o ra n  con p a r te  de las fu e rza s  sociales 
e sp o n tá n e a s ,  y no con  acciones b u ro c rá t ic o -  
adm in is tra tivas . En otros  té rm inos,  el p rob le
m a  h is tó rico  que e s tá  debatiendo ac tu a lm en te  
el p e n s a m ie n to  l ibera l  —de d e re c h a  y de iz
q u ie rd a — es el de r e d e s c u b r i r  y r e a d a p t a r  a 
nuevos co n tex to s  la func ión  o t ro r a  d e s a r r o 
llada p o r  las au tonom ías locales en c o n tra  del 
e s tad o  b u ro c rá t ico -c en t ra l i s ta ,  de r e fo rz a r  
u n a  vez m á s  el p r im ad o  de la so c ied a d  civil, 
en c o n tra n d o  nuevas  fo rm a s  p a ra  s u  ex p re 
sión, d e jan d o  al e s tad o  la ta re a  de g a r a n t iz a r 
les a todos  la ley c o m ú n  y la func ión  de ó rg a 
no de eq u i l ib r io  y d e  incen tivac ión  d e  las in i
cia tivas  a u tó n o m a s  de la sociedad .

La ú n ica  a l te rn a t iv a  a es te  re g re so  a  la 
sociedad  civil y al m e rc a d o  es el neocorpora- 
tiv ism o (v.) o e s tad o  co rp o rad o ,  q u e  se b a sa  
en la o rg a n iz ac ió n  de los g ra n d e s  in te re se s  
p r ivados  y en su co laborac ión  en el nivel p o lí
t ico  en c u a n to  a  las  decisiones de l es tado , 
o rg an izac io n es  q u e  así q u e d a n  in c o rp o ra d a s  
a él.
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[ n i c o l a  m a t t e u c c i ]

liberalismo latinoamericano

El 1. se h a l la  ligado  a la h i s to r ia  la t in o a m e r i 
c a n a  desde  los o r íg en es  m ism o s  de las  n a c io 
nes  in d ep en d ie n te s  de e s ta  p a r te  del m u n d o .  
En  defin it iva , b u e n a  p a r te  de las ideas  que  
g en e ra lm en te  a p a re c e n  v in cu lad as  al t e m a  
libera l  c i rc u la ro n  d u ra n te  el p e r io d o  p re in - 
d ep e n d e n t is ta  co m o  a ro m a  ideológico justi-  
f ica to r io  de la neces id ad  de ro m p e r  el v ín cu 
lo colonial. E s tas  nociones se e x p re s a ro n  ya 
sea en el registro  económ ico —donde el 1. rea l
m en te  o frec ía  a sec to res  ansiosos de un  a c c e 
so d irec to  al m e rc ad o  m u n d ia l  la a t ra c c ió n  
indudable  del lib recam bio— com o tam bién  en 
o t ra s  ex p res io n es  re lac io n ad as  con la teo r ía  
política e incluso con una  ac ti tud  general ante

la v ida. De m a n e r a  ta l  que, a p a r t i r  de 1810, 
en lo s  d iv erso s  p ro c eso s  re v o lu c io n a r io s  e r a  
po s ib le  re c o n o c e r  la  ideología l ibera l,  au n  
c u a n d o  r e c o r r i e n d o  toda  u n a  g a m a  d ic ta d a  
no  só lo  p o r  la in sp i ra c ió n  d o c t r in a r i a  de sus  
l íderes s ino seg u ram en te  tam bién  p o r  las p a r 
t icu la re s  co n ex io n es  de las  élites c r io l la s  con 
los se c to re s  s u b a l te rn o s ,  y e sp e c ia lm en te ,  
seg ú n  el g ra d o  en que  se co n c ib ie ra  la r e la 
c ión  e n t re  el 1. y la  dem ocrac ia .

Filósofos y d o c tr in a r io s  europeos  p r in c ip a l
m e n te  fu e ro n  la fu e n te  m á s  exp líc i ta  de in s 
p irac ió n  d e  los in d e p e n d e n t is ta s  l ibera le s ,  
p e ro  las d i f ic u l ta d e s  de d iv e rsa  índole  que  
p r o n t a m e n t e  se  p r o d u je r o n  l l e v a r o n  a 
m uchos  de  éstos a a c e n tu a r  los con ten idos  eli
t i s ta s  y a u n  a u to r i t a r io s  de sus  p ro p u e s ta s  
o rg an iza t iv as .  E je m p la r  en este a s p e c to  es el 
p ro y e c to  po lí tico  bo livariano ,  e x p re s a d o  en 
d i fe ren te s  o ca s io n es  p e ro  en el q u e  p re v a le 
ce la convicc ión  d e  que só lo  un o rd e n  f u e r t e 
m e n te  c e n t r a l iz a d o  se rá  cap az  de  l im i ta r  los 
e fectos d isg reg ad o res  de u n a  realidad  que, de 
o t r o  modo, se p re v é  com o ir re m is ib le m e n te  
c e n tr í fu g a .

N a tu ra lm e n te ,  d u ra n te  el p e r io d o  d e  la 
o rgan izac ión  n ac iona l  de los nuevos es tados ,  
el 1. se v e r ía  d u ra m e n te  c o n f ro n ta d o  co n  las 
ten d en c ia s  co n se rv ad o ra s ,  que y a  en las  p r i 
m e ra s  d éc ad as  del p ro ceso  en t re v ie ro n  u n a  
p os ib i l idad  m ás aco rd e  con  sus p re tens iones ,  
y a  sea p o r  una  c o y u n tu ra  in te rn ac io n a l  favo
ra b le  o p o r  los e fec tos  d ec id id a m e n te  d e s a 
le n ta d o re s  que p o d ían  d e te c ta r s e  fác i lm en te  
en  la p r im e ra  m i ta d  del siglo xix co m o  p r o 
d u c to  de las g u e r ra s  de independencia  p r im e 
ro  y de las  lu ch as  civiles después. E s ta  re a l i 
d a d  re s u l ta b a  n o  o b s ta n te  tan  poco  p ro p ic ia  
p a ra  los ex p e rim en tos  innovadores  que inc lu 
sive m u ch o s  de  los l ib e ra le s  fu e ro n  a d o p ta n 
do  defin ic iones  que, en su s  ex trem os,  p r o d u 
je ro n  u n a  re s u l ta n te  ec léc t ica  e n t r e  las  p r o 
p ia s  pos ic iones  y las co n se rv ad o ra s .  O bvia
mente, experiencias  eu ropeas  com o la R es tau 
ración, la g u e r ra  c a r l i s ta  en E s p a ñ a  o las 
revo luc iones  f ran ce sa s  de 1830 y 1848 —to 
do esto  d e n t ro  de l am biguo  fenóm eno , en  su 
faz política, r e p re s e n ta d o  p o r  el ro m a n t ic i s 
m o — d eb ían  s e r  o t ra s  de  las en se ñ an za s  u t i 
lizadas p o r  los la t inoam ericanos  p a r a  d ia g ra 
m a r  m ode los  d e  nac ión  cuya in o rg an ic id a d  
e s ta b a  d e te rm in a d a  p o r  soc iedades  civiles 
g e la t in o sas  q u e  p a rec ían  d e m a n d a r  la e m e r 



gencia d e  es tados Fuertes. Estas con fro n tac io 
nes  e n t r e  l ibera les  y c o n s e rv a d o re s  no  a lb e r 
gaban  sólo el c a r á c te r  d e  una p o lém ica  m ás  
o m enos d o c t r in a r ia  sino  que im p licaban  cu r
sos de acc ión  d iv e rg en tes  en u n a  s e r ie  de 
a sp e c to s  c o n c re to s  y decisivos. D e n tro  de 
ellos a p a re c ía n  co m o  re lev an tes  las a l t e r n a 
tivas e n t r e  el fed e ra l ism o  o el c e n tra l ism o ;  el 
papel q u e  d eb ía  ser le  reco n o c id o  o n eg ad o  a 
la iglesia; la e s ta t iza c ió n  o el re co n o c im ien to  
de  a q u é l l a  en  la e s t r u c iu r a  e d u c a t iv a ,  
e tcé te ra .

Y si las c o r r ie n te s  co n se rv a d o ra s  a c e n tu a 
ban  los a sp ec to s  m ás  ligados con  la trad ic ión  
h isp án ica  en u n a  línea que  n e c e s a r ia m e n te  
deb ía  d e s e m b o c a r  en  u n a  re iv ind icac ión  
im plíc ita  o m an if ie s ta  de  la colonia, no resu l
t a r á  s o rp r e n d e n te  que p o s te r io rm e n te  es tos  
ju ic ios  v a lo ra t iv o s  se t r a d u je ra n  en d i fe ren 
tes co n cep c io n es  h is to r io g rá f icas .  En  to rn o  
de es ta  in terrogación  —que se rá  tan r e c u r re n 
te com o in seg u ra s  se reve la ren  las fu en tes  de 
la n ac io n a l id a d  p a r a  los nuevos e s ta d o s — se 
fueron  d iseñ an d o  las p r im e ra s  p ro d u cc io n es  
r e a lm e n te  o r ig in a le s  de  lo que  a p a r t i r  de 
entonces se consti tu ía  como una cu l tu ra  espe
cífica. In d udab lem en te ,  uno  de los tex tos  fun
dad o res  en es te  sen tido  lo conf iguró  el Facun
do  del a rg en t in o  D om ingo F au s t in o  S a rm ie n 
to, que  d ib u jó  p a r a  to d a  una  g en e rac ió n  l ibe
ral la c o n t ra p o s ic ió n  —leída  con u n a  lineali- 
dad  e x t r e m a — e n tre  la "civilización" u rb a n a  
y a b ie r ta  a las  in f luenc ias  eu ro p eas ,  p o r  un 
lado, y la " b a r b a r i e ” re fu g iad a  en las zonas 
ru r a le s  e im p e rm ea b le s  a aq u e lla s  m ism a s  
in fluenc ias ,  p o r  el o tro .  En el m ism o  sen tid o  
de re iv in d icac ió n  de la  v isión l ib e ra l  o p e ra 
rían  las o b ra s  de  B arto lom é M itre  y de Vicen
te  F idel López, s ie m p re  d en tro  de  la in te lec 
tu a l id a d  a rg en t in a ,  p e ro  tam b ién  en el veci
no Chile es ta  ten d en c ia  te n d r ía  r e p re s e n ta n 
tes de  v a s to s  a lcan ces ,  com o es  el caso  de 
F ran c isco  Bilbao, q u e  rev e lab a  su  1. rad ica l  
en Sociabilidad ch ilena , así com o los h is to r ia 
dores Diego B arro s  Arana, José V ictorino Las- 
t a r r i a  y B en jam ín  V icuña  M ackenna ,  a u to r  
es te  ú l t im o  —e n t r e  o t r a s — de Vida de O'Hig- 
gins y Vida de Portales. T endenc ias  se m e ja n 
tes son d e tec tab le s  en  el P e rú  en la o b ra  de 
Daniel F. O ’Leary , La a m a nc ipac ión  del Perú 
y en la Historia del Perú independiente  de Feli
pe Paz So ldán .  En C olom bia, Jo sé  M anuel 
R es trep o  esc r ib ió  la H istoria de la revolución

de C o lom bia ; en Venezuela , Rafael M ar ía  
B aralt  p u b licó  el R esu m en  de ¡a historia a n ti
gua y m oderna  de Venezuela, m ien t ra s  que en 
México Jo sé  M aría  Luis M ora —s iem p re  d e n 
tro  de e s ta  c a te g o r ía s  l ib e ra le s— c o m p u s o  
M éxico y su s  revoluciones.  E s ta  s o m e ra  l is ta  
sólo p u e d e  c ie r ta m e n te  re c u p e ra r  a lg u n o s  
t í tu los  y n o m b re s  a l ta m e n te  s ign ifica tivos, 
d en tro  de lo q u e  fue un núcleo de in ten sa  p ro 
d uc tiv id ad  d u r a n te  el siglo xix, y en el cual 
—tras  el p ro p ó s i to  expreso  de reco n s tru cc ió n  
del p a s a d o — se ju g ab an  en rea l id ad  d iversos  
p ro y ec to s  a l te rn a t iv o s  p a ra  la c o n s t ru c c ió n  
de las re sp ec t iv as  nac iones.

La p o lém ica  an t i l ib e ra l  llevada a d e la n te  
p o r  los c o n s e rv a d o re s  c o n ta r ía  ig u a lm en te  
con u n a  n u t r id a  y p o r  c ier to  n a d a  subes t im a- 
ble p roducc ión ,  espec ia lm ente  si se p iensa  en 
el e c u a to r ia n o  G abrie l  G a rc ía  M o ren o  o el 
m ex icano  L u ca s  A lam án, p e ro  lo im p o r ta n te  
aquí es q u e  las c r í t ic a s  que d i r ig ie ro n  al 1. 
pu s ie ro n  n u e v a m e n te  en cues tión  a lg u n o s  de 
los e lem e n to s  d o c t r in a r io s  y rea l izac io n es  
prácticas que  aquél m ás  ex p resam en te  reivin
dicaba. E n  e s te  o rd e n  de ideas, el e le m e n to  
cen tra l  de  la p o lém ica  fue o t r a  vez el r e fe r i 
do al juicio so b re  la co n q u is ta  española , el sis
tem a co lonia l y la  a c t i tu d  de la iglesia. Com o 
se ha dicho, m u c h a s  de es tas  c r í t ic a s  c o n ta 
ban en su favor con el tu rb u len to  p e r io d o  que 
siguió a las independencias  nac ionales ,  s i tu a 
ción que c o n d u jo  a m u ch o s  l ib e ra le s  a  m o d e 
ra r  sus p ro p u e s ta s  ig u a l i ta r i s ta s  y a  d e s c r i 
b ir  de h ech o  aque l m o v im ien to  r e fe r id o  de 
a c e rc a m ie n to  con c ie r ta s  p o s ic io n es  c o n s e r 
vadoras .

En es te  ú l t im o  sentido, h ac ia  las  ú l t im as  
d écad as  del s iglo p asa d o  se im p o n e  en no 
pocos pa íses  la t in o a m e r ic a n o s  la p a ra d ó j ic a  
concepción  de la " d ic ta d u ra  l ib e ra l" ,  según  
la cual las é l i te s  p o see d o ra s  de los b ienes  y 
del sab e r  d eb ían  tu te la r  los in tereses  de  la n a 
ción con co n s id e ra b le  a u to n o m ía  re sp ec to  de 
las m asas ,  cu y a  par t ic ip ac ió n  po litica  q u e d a 
ba re legada  a u n a  e ta p a  p o s te r io r  n u n c a  bien 
defin ida , y que  s e r ía  re su e l ta  en los hechos 
por vía t r a n s fo rm is ta  o revoluc ionaria ,  según 
las d iv e rsa s  s i tu ac io n es  la t in o a m e r ic a n a s .  
E stas  co n cep c io n es  p u d ie ro n  c i r c u la r  c ó m o 
d am en te  d e n t ro  de  la ideología  p os i t iv is ta ,  
que h ac ia  esa  m is m a  época d ia g ra m ó  u n a  de 
las p ro p u e s ta s  c u l tu ra le s  m ás  o p e ra n te s  p r e 
senciadas  p o r  es te  subcontinente . Y es que  de



esta simbiosis — expuesta  n a tu ra lm en te  a ten
siones obvias— en tre  1, y posit iv ism o (v. pos i
t iv ism o  la t in o a m e r ic a n o )  su rg ió  un s is te m a  
de ideas y de p rác t icas  q u e  p ene tra ron  no sólo 
a los sec to res  g o b e rn a n te s  s in o  que fu e ro n  
co m p ar t id a s  incluso  p o r  fuerzas  que en o tros  
aspec tos  t r a ta b a n  de c u e s t io n a r  po l í t icam en 
te aque lla  d o m in ac ió n .  Así, el m ito  del p r o 
greso  indefin ido  —q u e  a c tu a b a  so b re  e s t r a 
tos a n te r io re s  y de !a m is m a  d irec c io n a l id ad  
con ten id o s  en la idea d e  "A m érica  com o  t ie 
r ra  de  p ro m is ió n ”— p asó  a c o n s t i tu i r  p r á c 
ticam ente  un co n ten id o  ideológico p ro p io  del 
sen tido  com ún, sobre  todo  en aquellos  pa íses  
donde  la in co rp o ra c ió n  al m e rc ad o  m u n d ia l  
ca p ita l i s ta  se h ab ía  rev e lad o  c la m o ro s a m e n 
te exitosa.

Por lo dem ás, aque llas  m inorías  m an ten ían  
fé r rea m en te  su  p o l í t ic a  la ic izadora  de las 
e s t ru c tu r a s  de  la v ida e s ta ta l  y social, con lo 
cual volvieron a ch o c a r  con los in tereses  ecle
siásticos, e sp e c ia lm e n te  en u n a  época s ig n a 
da en es te  t e r r e n o  p o r  las enc íc licas  Q uanta  
cura  y Syllubus,  en las cu a le s  los sec to re s  
ca tó licos  e n c o n tr a ro n  nuevas fu en te s  de r e s 
pa ldo  p a ra  su p o l í t ic a  an li l ibe ra l .  P ero  e s ta  
c r í t ica  t rad ic io n a l  p ro n ta m e n te  ver ía  s u rg i r  
sob re  la escena  p o l í t ica  y c u l tu ra l  o t ro  t ipo  
de c u e s t io n a m ien to s ,  m u ch o s  de ellos e x p re 
sión de la em ergencia  de  nuevos sujetos socia
les en el p lan o  de la  c o m u n id ad  polí tica . 
Dichos cu e s t io n a m ien to s  ten ían  de todos  
m odos d iv erso s  o r ígenes  y p e rseg u ían  o b je 
tivos igualm ente  d ife ren tes  y no s iem p re  c la 
ram en te  explícitos. Uno de los re g is t ro s  de 
e s ta  ac ti tu d  c r í t ic a  h ac ia  el 1. iba a n u c le a rse  
en to rn o  de lo que en  la te rm in o lo g ía  de la 
época  se llam ó " la  cu es t ió n  social" , y q u e  
d en u n c ia b a  el c a r á c te r  p lu to c rá t ic o  y o l ig á r 
quico en que h ab ía  d e se m b o c ad o  el p ro y ec to  
liberal.  E s ta  opo s ic ió n  fo rm ó  u n a  am p lia  
m an ch a  tem á tica  d e n t ro  de la cual se co n ec 
taban  t ran sv e rsá lm en te  m otivos de p e r te n e n 
cias tan  d iversas  co m o  el m o d e rn ism o  l i te ra 
rio, co r r ien te s  rad ica les  de capas  m ed ias  q u e  
d e m a n d a b a n  un e sp ac io  político  de p a r t i c i 
pación, m o v im ien to s  soc ia l is tas  y g ru p o s  
an a rq u is ta s .  F ig u ras  com o las del p e ru a n o  
M anuel González P rada ,  los a rg en t in o s  Lean
dro  N. AIem y J u a n  B. Ju s to ,  el m ex ican o  
F ranc isco  M adero ,  los u ru g u a y o s  José  Batl- 
le y O rdóñez  y E m ilio  F rugoni,  sin  o lv id ar  la 
f ig u ra  del je fe  del m o d e rn is m o  —el n ic a r a 

güense  R ubén  D ar ío — dan c u e n ta  en  su h e te 
ro g en e id ad  de  u n a  p a r te  del élan  novocentis-  
ta que  desde perspec tivas  m u y  disímiles cues
t io n ab a  el p la n  l ibera l.  El A rie l  del u ru g u a y o  
Rodó, ap a rec id o  en  1900, deb ió  al hecho  de  
s in te t iz a r  m u ch as  d e  es tas  ten d en c ia s  un éxi
to q u e  no lo  a b a n d o n a r ía  d u r a n te  v a r ia s  
d écadas .

P ero  ju n to  con e s t a  p ro te s ta ,  o t ro  e s t r a to  
de la c u l tu ra  la t in o a m e r ic a n a  iba a  d e te c ta r  
en el 1. una  eventua l fuente  de  males que  a te n 
taban  d i re c ta m e n te  c o n t ra  la  idea  m ism a  de 
la nac iona lidad . Un p re s u n to  cosm opolitism o 
a t r ib u ib le  a  aquél h a b r ía  co n c lu id o  —según  
aq u e lla  c r í t i c a — p o r  d iso lver  a lg u n as  e s e n 
cias sin  las cua les  n o  e ra  pos ib le  s ig n a r  n in 
gún p ro ceso  d e  id en tid ad  nac ional.  E s  e n to n 
ces cu a n d o  se p ro d u ce ,  co m o  m o v im ien to  
reactivo, un re to rn o  hacia  aquellos  p re s u n to s  
núcleos orig inarios  en  una d irección que cada  
c u l tu r a  h a b r ía  de r e c o r r e r  según su  p ro p io  
pasado . O b ra s  co m o  C u m a n d á  del e c u a to r i a 
no J u a n  León M era, E n riq u i l lo  del d o m in ic a 
no M anuel de  Je sú s  G alván, Tabaré del u r u 
g u ay o  J u a n  Z o rr i l la  de S an  M artín ,  Aves sin  
nido  de la p e r u a n a  C lo rinda  M atto  de T urne r ,  
Canaan  del b ra s i le ñ o  G ra ^ a  A ranha ,  c o n s t i 
tuyen  u n a  m u e s t r a  re p re se n ta t iv a  de es te  
re to r n o  a la t ie r ra ,  al n eg ro  o al ind io  en un  
in ten to  de re fu n d a c ió n  de la n ac io n a l id ad .  
R efu n d ac ió n  que  e r a  e x p e r im e n ta d a  co m o  
m ás acucian te  en aquellos países com o los del 
su r  del su b c o n t in e n te  en donde  el a luv ión  
in m ig ra to r io  h a b ía  m o d if icad o  de m a n e r a  
m ás  radical la com posic ión  dem ográfica  y los 
h á b i to s  co tid ian o s  de d ich as  rep ú b licas .  Un 
caso  típ ico  en  e s te  sen tid o  lo co n f ig u ró  la 
A rgentina , d o n d e  se as is te  hac ia  el C en ten a 
rio a un v a s to  p ro c e s o  de co n s t i tu c ió n  de  la 
n a c io n a l id a d  s o b re  el t ip o  ru ra l  del g aucho  
y el p o em a  M artín  Fierro, d e  José H e rn án d ez ,  
q u e  lo e x p r e s a b a  e jem p la rm e n te .

No o b s tan te ,  y p o r  d ifu n d id o s  q u e  a lgunos  
de es tos  m o v im ien to s  re su l ta ren ,  n in g u n o  de 
ellos p u so  en c r is is  real u n a  ser ie  de  va lo res  
p ro v e n ie n te s  del p ro y e c to  libera l,  lo cua l se 
t r a d u jo  en  las  d if icu l tad es  de los sec to res  
an t i l ib e ra le s  p o r  e l a b o r a r  algo m ás  q u e  c r í 
ticas parciales y proponer,  p o r  el con trario , un 
m odelo  a l te r n a t iv o  global de soc iedad  y de 
cu ltu ra .  No h a b ía n  fa ltado  p o r  c ie r to  c r í t ica s  
rad ica lizadas  del m ism o, p e ro  incluso  las que 
se fu n d a ro n  de u n a  u  o t r a  m a n e ra  en el ejem-



pío  fa sc is ta  d eb ie ro n  a g u a r d a r  a  que se p re 
s e n ta r a  u n a  c o y u n tu ra  m a te r ia lm e n te  c r í t i 
ca  p a ra  p o d e r  d i fu n d ir s e  en sec to res  m ás  
am plios  que  los l im itad o s  c írcu lo s  que  h a s ta  
en to n ces  h a b ía n  co n s t i tu id o  su aud ienc ia .  
Aquella c o y u n tu ra  fue, p rec isam en te ,  la o f re 
c ida  p o r  la c r is is  de 1930, en la ex ac ta  m e d i
d a  en q u e  v ino  a d e sq u ic ia r  un  m odelo  de 
d e s a r ro l lo  económ ico  e ideológico  q u e  h a s ta  
en tonces  h a b ía  m o s t r a d o  u n a  a l ta  c u o ta  de 
fu n c io n a l id ad .  Por las g r ie ta s  a h o ra  sí p u e s 
ta s  al d escu b ie r to  en el m odelo  libera l co m en 
zaron a p e n e t r a r  con fuerza una  serie de movi
m ien to s  y de ideas  de c o r te  n a c io n a l is ta  de 
d iverso  signo que, en el p e r io d o  q u e  p reced ió  
a  la seg u n d a  g u e r r a  m und ia l ,  g ra v ita r ían  con 
d iv e rsa  in ten s id ad  s o b re  a lg u n as  co r r ie n te s  
de  m asas .

E s tas  ten d en c ia s  iban  a so ldarse ,  p o r  lo 
dem ás ,  con un re g is t ro  de m ás  vieja d a t a  en 
la conc ienc ia  la t in o a m e r ic a n a ,  com o  el co n s 
ti tu ido  p o r  el " an t im p e r ia l ism o ”. Si en u n  p ri
m er  m o m en to  e s ta  ten d en c ia  se h a b ía  e x p re 
sad o  m ás  a c a b a d a m e n te  y p o r  p r im e r a  vez 
luego de la  g u e r ra  h isp an o -n o r te am er ic an a ,  
y h ab ía  ten id o  s o b ra d a s  o ca s io n es  de d esp le 
g a rse  a n te  el in te rv e n c io n ism o  e s ta d u n id e n 
se del big s t ick  de T h eo d o re  Roosevelt,  ah o 
r a  del 1. t a m b ié n  e r a  s en tad o  en  el b an q u il lo  
de los acusados  p o r  su  tendenc ia  a e s tab lecer  
pac tos  económ icos con po tencias  ex tran je ras  
que h a b r ía n  d e s e m b o c a d o  en un p ro ceso  de 
d ep e n d en c ia  cu y a s  co n se cu en c ia s  nega tivas  
e s ta l lab an  con ocasión  de la crisis. D en tro  de 
es te  u n iv e rso  de  d iscu rso ,  el 1. se fue t r a n s 
fo rm ando  en un  té rm ino  acusador, con el cual 
se d e n o ta b a  la d o c t r in a  eco n ó m ica  de  la o l i
g a r q u ía  a so c ia d a  al cap ita l  ex tra n je ro .

La c r í t ica ,  s in  em b a rg o ,  no se d e ten ía  en el 
p u ro  a sp ec to  eco n ó m ico  sino que  c u e s t io n a 
b a  h a s ta  el m ism o  t ip o  de ejerc ic io  de la polí
t ica  y de la r e p re s e n ta t iv id a d  im ag in ad o  p o r  
el 1. p a r a  la p a r t ic ip a c ió n  {o exclusión) de las 
m asas  en el p o der .  En su  lu g a r  a p a re c e r ía n  
u n a  se r ie  de d o c t r in a s  y de re a l id a d e s  que 
pon ían  en el p r im e r  p lano  de la escena la figu
ra  de caudillos p o p u la re s  (v. c a u d i l l i s m o )  que 
u n a  p r im e r a  p e ro  p ro n ta m e n te  in su f ic ien te  
te rm in o lo g ía  te rm in ó  p o r  c la s i f ic a r  ba jo  el 
r u b r o  u n i fo rm a n te  de los “ p o p u l i s m o s ” (v. 
populism o). E sto s  m o v im ien to s  a p e la r ía n  a 
aque llo s  e lem e n to s  ya señ a lad o s  en los c u a 
les se su p o n ía  p o d ía  fu n d a rs e  u n a  n a c io n a l i 

d ad  m enos d e fo rm ad a  p o r  los riesgos del co s
m op o litism o  (v.). Ya la revolución m ex ican a  
h ab ía  rev e lad o  u n a  fu e r te  c o m p o n e n te  ind i
g en is ta  q u e  p ro m o v e r ía  una se r ie  de en say o s  
so b re  la “ m e x ic a n id a d 1', co n cep c ió n  que 
—a le n ta d a  p o r  José  V asco n ce lo s— se  d e s a 
rro lló  a t rav és  de p en sa d o re s ,  sociólogos y 
a r t i s ta s  q u e  b u s c a b a n  d ef in ir  el " se r  n ac io 
n a l ' ’. En el P e rú  el aprism o (v,), fu n d a d o  por  
V ícto r Raúl H ay a  de la Torre, tam b ién  in c o r
p o ró  no pocos  de es tos  e lem entos , a los que 
se s u m a b a n  los que h a b ía n  s id o  a r r a s t r a d o s  
o consti tu idos  en el vasto  m ovim iento  latinoa- 
m e r ic a n is ta  de la reform a universitaria  (v.). 
Ig u a lm e n te  en Boliv ia  este s e n t im ie n to  se 
e n c a rn ó  en la  p ré d ic a  del M ov im ien to  N a c io 
n a lis ta  R ev o lu c io n a r io  de V íc to r  Paz Estens- 
so ro  y su teo r ía  de la "b o liv ian id ad " .  En el 
Brasil ,  el p re s id e n te  Getúlio  V a rg as  fu n d ó  el 
E stado  N o vo  so b re  e x p re so s  l in eam ien to s  
an t i l ib e ra le s ,  y en la A rgen tina  J u a n  D o m in 
go P erón  (v. p eron ism o y populism o) se p re o 
cupó  p o r  t r a t a r  de  e s t r u c tu r a r  una  c o n c e p 
ción a le jad a  del m arx ism o  y del l ib e ra lism o .

A es te  e m b a te  de  los p o p u l ism o s  c o n t ra  el 
1. no hab ía  re su ltad o  ex tra ñ a  la izquierda  la t i 
n o a m e r ic a n a  (y. m arxism o latinoam ericano) 
e sp ec ia lm en te  la a g ru p a d a  b a jo  la in f luenc ia  
de  la III In te rn ac io n a l ,  que d u r a n te  m u ch o  
t iem po  —y s iem p re  de  ac u e rd o  con los v a i
venes d e te rm in a d o s  p o r  la po lí tica  genera l  de  
la C o m in te rn — identificó  las l lam ad as  " l ib e r 
tades fo rm a le s” con consignas liberales p a tr i 
m onio  exc lusivo  de las  b u rg u e s ía s  locales  (r. 
burguesía nacional). E sta  l ínea  s e r ía  en no 
escasa  m ed id a  recog ida  p o r  la 'revolución 
cubana ,  cu y a  in f luenc ia  s o b re  la izq u ie rd a  
la t in o am erican a  ser ía  tan  vas ta  com o p ro fu n 
da en el decen io  de los sesen ta .  E sa  rev o lu 
ción a c e n tu a r ía  así m u ch o s  de los a sp ec to s  
anti l iberales  que ya hab ían  sido relevados po r  
los p o p u l ism o s  o p o r  un  c ie r to  re g is t ro  de la 
izqu ierda ,  y a p u n ta r í a  sus c u e s t io n a m ie n to s  
tan to  s o b re  los a sp ec to s  de la d e p e n d en c ia  
económ ica cu a n to  de las des igualdades  socia
les p ro m o v id as  p o r  e s t ru c tu r a s  q u e  r e p ro d u 
cían en su in te r io r  u n a  e s t ra t i f ic ac ió n  de  c la 
ses que só lo  p o d r ía  h a l la r  té rm in o  con  la 
c o n s t ru c c ió n  del socia lism o. T am b ién  desde  
este ángulo, pues, parecía  llegada la h o ra  final 
del 1. en L a t in o am ér ica .  Y s in  e m b a rg o  los 
reg ím enes  fe ro zm en te  rep res ivos  y a u t o r i t a 
rios (v. m ilitarism o latinoam ericano) surg idos



en la ú l t im a  d écad a  e sp e c ia lm en te  en el cono 
sur, así com o las g rav es  d if icu l tad es  en  los 
pa íses  del l lam ad o  “ so c ia l ism o  re a l” p a r a  
s a t i s fa c e r  una p a r t ic ip a c ió n  d e m o c rá t ic a  en 
el p o d e r ,  han  a le n ta d o  rec ien tem en te  un 
in ten to  p o r  re to m a r  a lg u n as  de las ideas l ibe
rales al respecLo.
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[ c o m i t é  e d i t o r i a l ]

liberalsocialismo

i. l a s  p r i m e r a s  f o r m u l a c i o n e s . D esde el p u n to  
de v is ta  h is tó r ico  g en e ra l  es o p o r tu n o  r e c o r 
d ar  q u e  en E u ro p a  se em pezó a h a b la r  de l. 
o socia lism o  liberal o libera lism o socialista  a 
p a r t i r  de  la p r im e ra  m itad  del siglo pasado . 
En A lem ania , al m is m o  t iem po  que  M arx  
re d a c ta b a  el M anif ies to  del partido  c o m u n is 
ta, la ex p res ió n  liberaler S o z ia l ism u s  ya c i r 
cu la b a  en el d eb a te  político; así en F ra n c ia  y 
en In g la te rra  hacían  s u  propia aparición locu
ciones aná logas.  La a sp ira c ió n  a  la s ín tes is  
en tre  soc ia l ism o  y l ib e ra l i sm o  proven ía  d e s 
de en tonces  de p a r te  de  liberales insatisfechos 
y de socialistas de d iversas  escuelas: pero, por 
razones  h is tó r ic a s  in tu ib les ,  e r a n  sob re  todo

los l ib e ra le s  los que so m e t ían  su p ro p ia  d o c 
t r in a  a una  c e r ra d a  cr ít ica .

Fue p ro b a b le m e n te  el filósofo ing lés  Jo h n  
S tu a r t  Mili (1806-1873) el p r im e ro  e n t r e  los 
teó r ico s  l ib e ra le s  en  d e s tac a r ,  en el á m b i to  
de la co n cep c ió n  l ibera l  del es tado , a lg u n as  
in s tan c ia s  p ro p u e s ta s  p o r  el soc ia lism o pre- 
m a rx is ta  eu ropeo :  en  p a r t ic u la r  la ex igenc ia  
de u n a  e q u i ta t iv a  d iv is ión  d e  la p ro d u c c ió n  
e n t re  todos los m ie m b ro s  d e  la soc iedad , de  
la e l im inación  de los priv ilegios de n a c im ie n 
to, de la g ra d u a l  su s t i tu c ió n  de un  e s p í r i tu  
co m u n i ta r io  en  lu g a r  del egoísm o del ind iv i
duo  q u e  t r a b a j a  y a c u m u la  ú n ic a m e n te  p a r a  
su provecho. A dem ás,  p o n iendo  c la r a m e n te  
el acen to  en la d is t inc ión  e n t r e  c iencia y p o lí
tica  y a d m it ie n d o  in tervenciones  e s ta ta le s  en 
la econom ía ,  Mili an t ic ip ó  s in  d u d a  la in tu i 
ción fu n d am en ta l  de la ideología libera lsocia- 
lista.

P ero  es en la  s eg u n d a  m i ta d  del siglo xix, 
o m e jo r  d ich o  h a s ta  el final del s iglo y la p r i 
m era  m ita d  del s iglo xx, q u e  el 1. fu e  p re c i 
sán d o se  com o  ideología y d esp e r tan d o  m ay o r  
in terés  y consenso  en  las m inorías  in te lec tu a 
les de toda  E u ro p a .  P o r  u n a  parte ,  la c r is is  
del m a rx is m o  y el a c a lo ra d o  deba te  so b re  el 
rev is io n ism o  p ro v o cad o  p o r  los e sc r i to s  de  
E d u a r d  B ern s te in  (1850-1932) p la n te ó  a los 
soc ia lis tas  el p ro b le m a  de co n c il ia r  h ip ó te s is  
y p r in c ip io s  de la d o c t r in a  m a rx is ta  o r to d o 
xa con la re a l id ad  d e  la soc iedad  c a p i ta l i s ta  
y la p rá c t ic a  del m o v im ien to  o b re ro  o rg a n i 
zado, y llevó a  los teó r ico s  y l íderes  de p a r t i 
do a a c ep ta r ,  de u n a  m a n e r a  m ás  o m en o s  
explícita, a lg u n o s  p u n to s  c laves de la  co n c e p 
ción liberal, m i t ig a n d o  el c las ism o  y el r e c h a 
zo del m étodo  p a r la m e n ta r io  e induciéndo los 
a lu ch a r  p o r  e s t ru c tu r a s  co lec tiv is tas  no o b s 
tan te  el p e r s is t i r  de  la econom ía  de m ercad o .  
Por o t ra  p a r te ,  y en el m ism o  periodo, el d e s a 
r ro l lo  in d u s t r ia l  y los avances  del m o v im ie n 
to o b re ro  im p u lsa b an  en diversos países  a  los 
teó r ico s  del l ib e ra lism o ,  o p o r  lo m en o s  a  los 
m á s  in q u ie to s  y a to rm e n ta d o s ,  a d e s c u b r i r  
c ie r ta s  l im itac io n es  de la ideología p ro p u g 
nada , que a la v is ta  se m a n ife s ta b a  incapaz  
de c o n t r a r r e s t a r  e f ic azm en te  tan to  el in je r to  
de la idea im p e r ia l i s ta  s o b re  el t ro n co  l ib e 
ral com o el m en sa je  m arx is ta ,  o r ien ta d o  és te  
a s e ñ a la r  con  fu e rza  I.t exigencia de  la j u s t i 
cia social p a r a  las m asas  p ro le ta r ia s .  En e s ta  
fo rm a  se p e rc ib ían  de  un  lado y del o tro  t e n 



ta tivas de  s ín tes is  e n t re  soc ia l ism o  y l ib e ra 
lismo, ac en tu an d o  ya  u no  ya o tro  térm ino  del 
binom io.

Pero  en e s te  p u n to  es n ecesa r io  h a c e r  una 
d is tinción: en el sen t id o  que acen to s  y m o ti 
vos l ib e ra lso c ia l is ta s  se e n c u e n tra n  en  una 
serie de  m o v im ien to s  y co r r ie n te s  d iversos 
e n t re  sí, c a ra c te r iz a d o s  p r in c ip a lm e n te  por  
o tra s  in s t i tu c io n es ,  y no  es p o r  lo ta n to  lícito 
re fe r ir se  a ellos en  el m om en to  en  que se p re 
tende  d e l in ea r  el núc leo  de la ideología  libe- 
ra lsoc ia l is ta .  De es te  m odo, en lu g a r  de re fe
r i rse  a los fab ian o s  o a B e rn s te in  y, en gene
ral, a  to d o  el rev is io n ism o  e u ro p eo  de  p r in 
cipios del siglo xx, ser ía  m ás  útil  re fe r i r se  en 
fo rm a p re c isa  a los teó ricos  que al h a b la r  del
I. o socialism o liberal lo colocan explíc itam en
te en  el c e n t r o  de su  especu lac ión .  Y, desde 
este p u n to  de vista, el h ilo  c o n d u c to r  co r re  
desde  el inglés L. T. H o b h o u se  h a s ta  el i ta l ia 
no S aver io  F ran c esco  M erlino  y, t am b ién  en 
u n a  ép o ca  m ás  rec ien te ,  desde  C ario  Rosse-
lli h a s ta  Guido C alogero  y los d em ás  teóricos 
del m o v im ien to  l ib e ra lso c ia l is ta  de los años 
t r e in ta  y cu a re n ta ,  A e s ta s  co r r ie n te s  en p a r 
ticu lar  se debe re fe r ir  uno ac tu a lm en te  —a u n 
que sin o lv id a r  el su rg im ien to  y el r e s u rg i 
m ien to  de b ro tes  aná logos en d iversos  países, 
sobre  todo  e n t re  las dos g u e r ra s  m u n d ia le s— 
p a ra  d ise ñ a r  las c a ra c te r í s t ic a s  esencia les  de 
esa  ideología.

II. CRÍTICA DEL MARXISMO Y DEL LIBERALISMO. La doc
t r in a  l ib e ra lso c ia l is ta  nace  de  u n  aná lis is  
c e rrado , p e ro  a  su m odo  d is tan c iad o  y s e re 
no, de la c r is is  en q u e  caen  el so c ia l ism o  m a r 
xista  y el l ibera lism o  lib recam bis ta .  Los obje
tivos de  las  dos c o r r ie n te s  son  c o m u n e s  —el 
p ro g re so  g en e ra l  de la so c ied ad  h u m a n a —, 
p ero  son a ta c a d o s  de lados d ife ren te s :  una  
pone  el a c e n to  en la s o l id a r id a d  social, en la 
r e s p o n sa b i l id a d  y en  los d eb e re s  que  tiene  el 
fu e r te  en  re lac ión  con  el débil; su s  cons ignas  
son c o o p e ra c ió n  y o rg an izac ió n .  La o t r a  sos
t iene q u e  el e je rc ic io  c o m p le to  de la l ib e r ta d  
de ca d a  u n o  no p u ed e  d e ja r  de  l levar al p ro 
greso  de to d a  la  soc iedad . Pero  el soc ia l ism o  
m a rx is ta  d e sc u id a  las c o n q u is ta s  fu n d a m e n 
tales de la d em ocrac ia  liberal, em pezando  por 
todos los d e re c h o s  in d iv id u a le s  de  l ib e r tad ,  
convencido equ ivocadam ente  de que és tos  son 
re sab io s  del c a p i ta l i s m o  libera l  y en d e f in i t i 
va  de u n a  c iv il ización  q u e  hay  que  d e r ro c a r ;

el l ibera lism o  l ib recam b is ta  favorec ía  p o r  su 
p ar te  la p e rm an en c ia  y el ac recen tam ien to  de 
las s i tuac iones  de privilegio y de d es ig u a ld ad  
ex is ten tes  en el o rd e n  cap ita lis ta .

Los l ibera lsocia lis tas sostienen que el e r ro r  
fu n d a m e n ta l  es el de c o n s id e ra r  q u e  las dos 
co rr ien tes  son o p u es tas  e inconciliables en tre  
sí, pues  en la re a l id ad  su in teg rac ió n  n o  sólo 
es pos ib le  s ino  deseable . La co nd ic ión  nece
sar ia  p a r a  que esto  suceda  es que ta n to  la u na  
com o la o t r a  re n u n c ie n  a a lgunos  de su s  p ro 
pios “ d o g m a s ” que ya no e n c u e n t ra n  ca b id a  
en la re a l id ad .

El " d o g m a ” al que  debe r e n u n c ia r  el libe
ra lism o es, p a ra  los liberalsocialistas, el libre - 
cam bism o . S egún  u n a  d is t in c ió n  fu n d a m e n 
tal debida , co m o  se vio, a S tu a r t  Mili y ac la 
ra d a  y p re c i s a d a  p o s te r io rm e n te  p o r  Croce, 
co n s id e ra r  el l ib recam b ism o  com o u n a  c a rac 
te r ís t ic a  i r re n u n c ia b le  de la d o c t r in a  libera l  
s ign ifica  c o n v e r t i r  e s to  que es un  " p r in c ip io  
económ ico  leg í t im o ” en u n a  " te o r ía  é t ic a  ile
g í t im a ” , o sea  d a r le  a u n a  n o rm a  c o n t in g e n 
te su rg id a  en  u n  d e te rm in a d o  p e r io d o  h is tó 
rico y l igada  e s t r e c h a m e n te  con  u n a  c o n c e p 
ción filosófica su p erad a ,  com o el u t i l i ta r ism o  
ético de B as t ia t ,  la d ig n id ad  y el v a lo r  de ley 
social v á l id a  en  c u a lq u ie r  época y en c u a l 
q u ie r  c i rc u n s ta n c ia .  É ste  es  un  e r r o r  cuyas  
co n secu en c ia s  se m an if ie s tan  cad a  d ía  más, 
a m ed id a  q u e  el d e sa r ro l lo  in d u s tr ia l  y la fo r
m ación  de  g ra n d e s  m a sa s  p ro le ta r ia s  re c la 
m an  la in te rv en c ió n  só lida  del e s ta d o  ya sea 
p a r a  p r o p o r c io n a r  serv ic ios  e sen c ia le s  a la 
c o m u n id a d  o b ien  p a r a  c o o rd in a r  y d isc ip l i 
n a r  las  ac t iv id ad e s  eco n ó m icas  con el fin de 
ev i ta r  los excesos especu la t ivos  y el p re d o m i
nio de  un o s  pocos en  la v ida nac iona l.

El l ib e ra l i sm o  no t iene  n a d a  que  o p o n e r  a 
la in te rv en c ió n  e s ta ta l  en la ec o n o m ía  si esto  
o c u r re  d e n t ro  del re sp e to  de los d e rech o s  del 
in d iv iduo  y con  el ob je to  de s a lv a g u a rd a r  los 
in te re se s  c o m u n i ta r io s .  El p ro b le m a ,  si a c a 
so, co n s is te  en  co n c il ia r  los un o s  con  los 
o tro s ,  sa lv an d o  de la t rad ic ió n  l ib re c a m b is 
ta  lo q u e  no ch o c a  co n  las nuevas  ex igenc ias  
del p ro g re s o  social.

R espec to  del soc ia l ism o  los l ib e ra lso c ia lis 
ta s  so s t ie n en  q u e  ya es t iem po  de s u p e r a r  la 
co n cep c ió n  m a rx i s t a  del e s tad o  y de la soc ie 
dad  h u m ana .  El deba te  revisionista h a  dem os
trado, en op in ión  de éstos, que el núcleo  d e te r
m in is ta ,  e c o n o m ic is ta  y fa ta l is ta  del m a rx i s 



m o no se  a d a p ta  m uy b ien  con la l ib re  e x p r e 
sión de la p e r s o n a l id a d  de los ind iv iduos q u e  
o c u p a  u n  lu g a r  c e n tra l  en la co n cep c ió n  l ibe
ral y c o n d u c e  las m a s a s  a b u s c a r  en  fo rm a  
to ta l  la  t r a n s f o r m a c ió n  m a te r ia l  de la soc ie 
d a d  (soc ia lización  de lo s  m ed io s  de p r o d u c 
ción, etc.) y a n o  c o m p ro m e te rse  en esa  “ revo
luc ión  d e  las c o n c ie n c ia s "  q u e  es el p r e s u 
p u e s to  de  todo  o rd e n a m ie n to  soc ia l is ta  n u e 
vo. T am b ién  aq u í  se co loca  en el m ism o  p la 
no lo que  es un  medio, au n q u e  sea  im portan te ,  
p a ra  u n  cam bio  revo luc ionario  com o la socia
lización de los m edios  d e  producción ,  con los 
f ines de  la rev o lu c ió n  que  co n s is ten  en la  
t ran s fo rm ac ió n  de las m a sa s  y en  la c o n s t ru c 
ción de u n a  so c ied ad  q u e  e l im ine  los p r iv i le 
gios socia les  y eco n ó m ico s  y les dé a todos  la  
l ib e r ta d  re sp ec to  de la  n eces id ad  com o c u a l 
q u ie r  o t r a  l ib e r ta d  c o n s a g ra d a  p o r  la t r a d i 
ción l ibera l  (los d e re c h o s  po líticos  de la p e r 
sona, la l ib e r tad  de p a la b ra ,  de p ren sa ,  d e  
v o to  y así sucesivam ente).

n i .  l a s  i n s t a n c i a s  f u n d a m e n t a l e s . De a c u e rd o  
con esto  se explica con precisión la p a r te  p o s i
tiva del 1. " L ib e ra l i s m o  y socialism o, c o n s i 
d e r a d o s  en lo m e jo r  d e  su  e sen c ia  —és ta  es  
la def in ic ión  q u e  se e n c u e n t r a  en un e sc r i to  
de G uido  C a logero— n o  son ideales o p u e s to s  
ni concep tos  d iv e rg en tes  sino espec if icac io 
nes p a ra le la s  de  un ú n ico  p rinc ip io  ético, que  
es el canon  u n iv e rsa l  de  cu a lq u ie r  h is to r ia  y 
de cu a lq u ie r  civilización. É s te  es el p r in c ip io  
m ed ian te  el cu a l  se re co n o ce  a las p e r so n a s  
de los d em ás  an te  la p ro p ia  persona ,  se le d a  
a cad a  u n a  de ellas u n  d e rech o  igual al d e r e 
cho  p ro p io .”

De ah í  la exigencia, en el cam p o  político, 
de que  cada  ley y c a d a  n o rm a  de go b ie rn o  
o b ten g a  su d erecho  ú n ic a m e n te  del c o n se n 
so de la m ay o ría  y q u e  los ind iv iduos y g r u 
pos sociales tengan  m o d o  de luchar  l ib rem en 
te p o r  la conso lidac ión  de sus p ro p ia s  ideas: 
p o r  ejem plo, no es co m p a t ib le  con la c o n c ep 
ción l ib e ra lso c ia l is ta  u n a  l ib e r tad  de  p re n s a  
in fec tad a  p o r  el d om in io  f inanc iero  de u n o s  
cu a n to s  g ru p o s  ed i to r ia le s  o la ex is tenc ia  de 
m o v im ien tos  políticos  que no re sp e ten  en su 
in ter io r  las reglas fu n dam en ta les  de la d em o 
cracia .

En el p lano  económ ico-social,  la in s tan c ia  
fu n d a m e n ta l  es " log ro  de la m áx im a  p ro p o r 
cionalidad  posible e n t re  el t rab a jo  que se r e a 

liza y el b ien ec o n ó m ic o  de q u e  se d i s p o n e ” : 
a c a d a  uno, en  s ín tes is ,  seg ú n  su p ro p io  t r a 
bajo. S em e ja n te  ob je t ivo  de la ideología  l ibe 
ra lso c ia l is ta  se  t r a d u c e  en un  p re ju ic io  a n t i 
cap ita l is ta ,  no  a b s o lu to  s in o  re la tivo , o r i e n 
tad o  so b re  todo  a im p e d ir  s i tu ac io n es  d e  
p a ra s i t i sm o  o de priv ilegio  p a r t ic u la r  (de ahí 
la insistencia  en la neces idad  de la im posic ión 
p rogres iva)  y so b re  to d o  en el e s ta b le c im ie n 
to de  u n a  ec o n o m ía  “ m ix ta ” o "de dos  sec to 
re s ” en  la q u e  coex is ten  e m p re s a s  p r iv a d a s  
al lad o  de s ec to re s  n ac io n a l iz ad o s  o  c o n t ro 
lados en a lguna  fo rm a  po r  el es tado  de a c u e r 
do con  c r i te r io s  d is t r ib u t iv o s  de t ip o  e m p í r i 
co, q u e  em a n a n  en c a d a  ca so  de las  ex igen 
cias de la soc iedad  en  su co n ju n to .

E n  los p ro b lem a s  in te rn ac io n a le s  se r e p r o 
d u ce n  los p u n to s  e se n c ia le s  de la ideología: 
ap licación  de la exigencia c o m u n i ta r ia  en las 
re lac io n es  e n t r e  los es tados ,  lu c h a  c o n t ra  
ra c ism o ,  im p e r ia l i sm o  y n ac iona lism o , t e n 
den c ia  a la c o o p e rac ió n  y a la  ex pans ión  ca d a  
vez m a y o r  de  o rg a n ism o s  in te rn a c io n a le s  
rep resen ta t iv o s .

El I. p r e s ta  p a r t i c u la r  a ten c ió n  a  la c o n s 
tru cc ió n  de un  e s ta d o  de t ipo  nuevo, a las  
g a ran t ía s  ju r isd icc ionales  y a la educación  de 
las m asas .  En una  soc iedad  que se  b asa  en 
n o rm a s  eficaces en c u a n to  m an ife s tac ió n  de 
la m ay o ría  de los c iudadanos  es necesario  d is 
p o n e r  de in s t ru m e n to s  idóneos p a r a  c o m b a 
tir  y e r r a d ic a r  even tua les  ab u so s  legislativos 
o a d m in is tra t iv o s :  de  ahí la conven iencia  de  
r e fo rz a r  la in d ep en d en c ia  y la a u to n o m ía  del 
c u e rp o  ju d ic ia l  y  d e  c o n s t i tu ir  u n a  c o r te  
s u p re m a  que  d e f ie n d a  la ley fu n d a m e n ta l ,  o 
sea la C onsti tución , En c u a n to  a la escuela ,  
sólo cu a n d o  é s ta  se o rgan ice ,  de m a n e r a  q u e  
p u e d a  o f rece r  a todos  u n a  in s t ru cc ió n  c o m 
p le ta  y gene ra l izada ,  se p o d rá n  a lc a n z a r  dos 
objetivos esenciales del 1.: la revolución de las 
conc iencias  y la ig u a ld ad  de o p o r tu n id a d e s  
p a ra  cada  c iu d ad an o .

iv. l a  " t e r c e r a  vtA". El 1., p o r  el hecho de h a b e r 
se desa rro l lado  en un  periodo  que ten ía fren te  
a sí dos tipos de soc iedad ,  la c a p i ta l i s ta  occ i
dental  y  la co m u n is ta  soviética, su fre  los efec
tos de es ta  s i tu ac ió n  no sólo al p ro p o n e r  u n a  
m ediac ión , y  casi u n a  sín tesis , e n t r e  los dos 
s is tem as sino al p rever  tam bién  su fu tu ra  c o n 
ciliación y  fusión . Los l ib e ra lso c ia lis ta s  no 
creen , com o los m a rx is ta s  o rtodoxos ,  que el



socialism o, o m e jo r  d icho la nueva soc iedad  
libera lsocia lis ta ,  tenga necesidad  de rea lizar
se m ed ian te  u n a  sac u d id a  revo luc ionaria :  el 
socia lism o, en cu a n to  h e red e ro  del l ib e ra l is 
mo, los su ce d e rá  g ra d u a lm e n te  d esp u és  de 
h a b e r  a b s o rb id o  las in s tan c ias  vita les y el 
cap ita lism o  occ iden ta l  y el com un ism o  sovié
tico verán  d esa p a re ce r  g rad u a lm en te  los con 
t ra s te s  y las d i fe ren c ia s  rec íp ro cas .  La " t e r 
c e ra  v ía” p re v is ta  p o r  S o m b a r t  e s tá  d e s t in a 
da a rea l izarse .  " E s  posib le  co n ceb ir  —e s c r i 
be Rosselli  en Soc ia l ism o  l ib e m le — que la 
t ran s ic ió n  de u n a  soc iedad  a o t r a  se lleve a 
cabo  con  un p ro c e s o  g ra d u a l  y pacífico; con 
u n a  t ran s ic ió n  que, sa lvando  las v en ta ja s  ya 
a se g u ra d a s  p o r  la una, las re fu e rce  p ro g re s i 
v am en te  con las v en ta ja s  de la o t r a . ’’
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[ n i c o l a  t r a n f a g l i a ]

libertad

La p a la b r a  1. t iene  u n a  fu e r te  c o n n o tac ió n  
ep fem is ta .  P o r  lo ta n to  se h a  u sa d o  p a r a  
c u b r i r  c u a lq u ie r  acc ión  polí tica  o in s t i tu c ió n  
que p u d ie ra  co n s id e ra rse  válida, desde la obe
d iencia  al d e rech o  n a tu ra l  o posit ivo  h a s ta  la 
p ro sp e r id ad  económica. Los esc ritos  políticos 
r a r a  vez d an  def in ic iones  explíc itas  de la "1.” 
en té rm in o s  d esc r ip tiv o s ;  pe ro  con f r e c u e n 
cia, se p u ed e n  e x t r a p o la r  del co n tex to  d e f in i
ciones d esc r ip tiv a s .  El co ncep to  de 1. se re f ie 
re  m ás  f recu e n te m e n te  a la 1. social, que  debe 
d is t in g u i r se  de  o t ro s  u so s  de la p a la b r a  t a n 
to en sen t id o  d e sc r ip t iv o  com o en sen t id o

valora tivo . Las defin ic iones d e sc r ip t iv a s  de 
"1." designan es tados  de hecho d e te rm in ab les  
em p ír ic a m e n te  y p u ed e n  ser a c e p ta d a s  p o r  
cu a lq u ie ra  sin c o n s id e r a r  los p u n to s  de  vis
ta  no rm ativos  de cad a  uno  en lo que re f ie re  
a  la 1. (§§ i-iv). La "1.” en  sen tido  v a lo ra t ivo  
(§§ vvin) se u sa  p a r a  re c o m e n d a r  m á s  que 
p a r a  d esc rib ir ;  en consecuenc ia ,  t iene s ign i
ficados d ife ren te s  de ac u e rd o  con los d iv e r 
sos  m odelos  éticos en que se in s p i ra n  los 
esc r i to res .

El co ncep to  de 1. in te rp e rs o n a l  o socia l  se 
re f ie re  a  las re lac io n es  de in te racc ió n  e n t re  
p e rso n as  o g rupos ,  es d ec ir  al hecho  d e  que 
u n  ac to r  d e ja  a o tro  a c to r  en 1. de a c tu a r  en 
cierto  modo. Este  concepto  debe defin irse  con 
re fe re n c ia  a o t r a  re lac ió n  de in te racc ió n ,  la 
de  la no-1. in te rp e rso n a l  o social.

i. n o -l i b e r t a d  s o c i a l . R espec to  del a c to r  B, el 
a c to r  A es no-libre de rea l iza r  la acción  %, si 
y sólo si B h ace  im p o s ib le  a A la rea l izac ión  
de x, o sea  p u n ib le  p a r a  A h a c e r  x. “ B hace 
im pos ib le  a A la rea lizac ión  d e  x "  s ign if ica  
q u e  B lleva a  cabo  la acción y  ta l  q u e  si A 
in ten tase  r e a l iz a r  x  f r a c a sa r ía  en su in ten to .  
N egándo le  a un  c iu d ad a n o  el p a s a p o r te ,  el 
g o b ie rn o  lo hace  p rá c t ic a m e n te  in cap az  de 
v ia ja r  al e x t r a n je ro  y p o r  lo t a n to  no-lib re  de 
rea l iza r  esa acción. R espec to  de  E s tad o s  Uni
dos, la C h in a  c o m u n is ta  es no-lib re  de  con 
q u i s t a r  F o rm o s a  y v iceversa, ya  que  las  fu e r 
zas n o r te a m e r ic a n a s  p re s u m ib le m e n te  im p e
d ir ían  la invasión de  u n a  de las dos p o ten c ia s  
p o r  p a r te  de la  o tra .  Si el Ku Klux K lan  im p i
d ie ra  con la fue rza  a los neg ros  e n t r a r  en una  
escuela pública, estos últim os ser ian  no-libres 
de hacerlo  re sp ec to  de esa  organización , pero  
no re sp ec to  del gob ierno .  "B  hace p u n ib le  
p a r a  A h a c e r  x "  s ign if ica  q u e  si A l le v a ra  a 
c a b o  x, B re a l iz a r ía  la acción  y  que  c a s t ig a 
r ía  a A. Las san c io n es  del go b ie rn o  en  c o n t r a  
de  los a c to s  legales  son  ú n ic a m e n te  u n  e je m 
plo  de p u n ib i l id a d  e n t r e  los t ipos de  no- 
l ib e r tad  social: R esp ec to  de un  s in d ica to  u n a  
e m p re s a  es no-lib re  de  r e c h a z a r  c ie r ta s  
indem nizaciones si el p r im ero  o rgan iza  p ique
tes f ren te  a la seg u n d a .  R espec to  de  los ve
c inos, q u e  t r a t a n  de im p o n e r  el o s t r a c is m o  
a los a n t ic o n fo rm is ta s ,  los h a b i t a n te s  de un  
ed ific io  de los s u b u rb io s  m o d e rn o s  son  no- 
l ib res  de a p a r t a r s e  de  c ie r ta s  n o rm a s  no  e s 
cr itas .



ii. l i b e r t a d  s o c i a l . La 1. soc ia l  no es  lo o p u e s to  
s im é t r ic o  d e  no-1. social. O fic ia lm en te  yo no 
soy no-lib re  de p a g a r  los im p u e s to s  s o b re  la 
ren ta ;  no o b s ta n te  ta m p o c o  soy l ib re  de 
p ag a r lo s ;  m ás  b ien  soy no-l ib re  d e  r e h u s a r  el 
pago. U na re lac ió n  d e  1. se  re f ie re  a u n a  se r ie  
o p o r  lo m en o s  a dos acc iones ,  o t ip o s  de 
acc io n es  a l te rn a t iv a s .  Yo soy no-lib re  de 
h a c e r  es to ; yo soy l ib re  d e  h a c e r  e s to  o a q u e 
llo. Un a c to r  es l ib re  de a c tu a r  en  uno  c u a l 
q u ie ra  de d is t in tos  m odos, con tal que no haya 
o t ro  a c to r  que lo hag a  no-lib re  de re a l iz a r  
c u a lq u ie ra  de e s ta s  acc iones .  P o r  ejem plo, 
re sp e c to  d e  B, A es l ib re  d e  h a c e r  x o z, si B 
no  hace  ni im p o s ib le  ni p u n ib le  p a ra  A el 
h a c e r  x  o z. "L. de  v o to ” s ign ifica  1. de v o ta r  
o d e  ab s te n e rse ;  p e ro  "1. de d i fu n d ir  la v e r 
d a d ” s ign ifica  no-1. de d i fu n d i r  op in iones  
" e r r ó n e a s ” . A dem ás, yo puedo  se r  libre  de 
a c tu a r  de u n  m o d o  o de  o t ro  con u n a  p e r s o 
n a  o con un  grupo, en ta n to  que o tro  a c to r  me 
h ac e  no-libre de e n t r e g a rm e  a u n a  de e s ta s  
ac tiv id ad es .  O fic ia lm en te ,  los n o r te a m e r ic a 
nos t ienen  la 1. de e sc o g e r  c u a lq u ie r  re ligión 
o de no apegarse  a n inguna, pero  m uchos  n o r 
te a m e r ic a n o s  son no-libres de s e r  agnósticos 
re sp ec to  de c ie r to s  g ru p o s  no oficia les que 
so m eten  a los " a t e o s ” a  todo géne ro  de s a n 
ciones in fo rm ales .

Se puede  d e te rm in a r  con certeza, p e ro  sólo 
ex post fa d o ,  si un  a c to r  e ra  no-libre de h a c e r  
lo que h izo en rea l idad .  Si el in te n to  de A de 
hac e r  x  fue f ru s t rad o  p o r  B, o si A logró hace r  
x, pero fue castigado p o r  B por haberlo  hecho, 
se deduce  p o r  def in ic ión  que  A fue, re sp ec to  
de  B, no-libre de h ac e r  a\ El hecho  de q u e  A 
sea  no-libre de h a c e r  x,  o  el h ech o  de q u e  A 
tal vez sea o sería libre de  hacer x  o z son hipó
tesis em p ír ica s  que p u eden  sos tenerse  ú n ica 
m en te  con c ie r to  g ra d o  de p ro b ab il id ad ,  
d ep en d ien d o  d e  la re sp u e s ta  a p re g u n ta s  
como; ¿si A hace x, B lo castigaría?  Si el sesen
ta  p o r  c ien to  del to tal de los que  en F ranc ia  

. so b repasan  los límites de velocidad son decla
ra d o s  cu lpab les ,  los c o n d u c to re s  franceses  
son en esa  p ro p o rc ió n  no-libres de s o b re p a 
sa r  los l ím ites  de velocidad, sin to m a r  en 
cu en ta  cuán tos  so b repasan  esos límites y son 
m u lta d o s  y cu án to s  re sp e tan  la ley. La 1. 
social de  una  p e rso n a  no depende  de su co m 
p o r tam ien to  efectivo. Con frecuencia  rea liza
mos acciones que no som os libres de rea lizar  
(por ejemplo, s o b re p a s a r  los l ím ites  de velo

cidad) y  nos a b s te n e m o s  d e  acc io n es  que 
so m o s  l ib re s  de  r e a l i z a r  (por e jem plo , c o n d u 
c i r  a c u a lq u ie r  v e lo c id ad  in fe r io r  al límite).

111 LIBERTAD SOCIAL Y OTRAS RELACIONES SOCIALES.

L as re lac io n es  d e  1. y d e  no-1. in te rp e rs o n a l  
o social p u ed e n  e x is t i r  en tre  dos  p e r so n a s  o 
g ru p o s  cu a le sq u ie ra ;  p o r  ejem plo, m iem b ro s  
de  u n a  fam ilia ,  c o m p r a d o r e s  y v endedores ,  
p a r la m e n to  y e jecu t iv o ,  p a p a  y e m p e ra d o r ,  
m ie m b r o s  del m e rc a d o  co m ún . La 1. de un  
g o b ie rn o  p u e d e  e s ta r  o  no l im itad a  p o r  c u a l 
q u ie r  o t r o  gob ierno ,  u n a  iglesia, u n a  o rg a n i 
zación in te rn a c io n a l ,  los p ro p io s  c iu d a d a 
nos, c u a lq u ie r  g ru p o  d e  in te ré s  d en t ro  o fu e 
ra  de su  ju r isd icc ión ,  etc .  La 1. po lí tica  es una  
su b c a te g o r ía  d e  la 1. social y n o rm a lm e n te  se 
re f ie re  a  la 1. d e  los c iu d a d a n o s  o de las a so 
ciac iones respecto  del gobierno. El in terés  p o r  
la 1. política  en los d iversos  per iodos  de la h is 
to r ia  se co n c e n t ra  en la  1. de re lig ión, de p a la 
b ra  o de  p rensa , de asoc iac ión  (religiosa, polí
tica, económ ica),  de p a r t ic ip a c ió n  en  el p ro 
ceso  polí tico  (sufragio).  La id e a  de 1. p o l í t ica  
h a  sido la m ism a  p a r a  c u b r i r  la ex igencia  de  
1. económ ica, d e  1. de necesidades, de a u to d e 
te rm in ac ió n  nac iona l ,  e tcé tera .

No-1. y p o d e r  o co n tro l  son  ca teg o r ía s  q u e  
se in te rf ie ren .  Im p id ien d o  a A h a c e r  x, B 
hace  a  A no-libre  d e  h ac e r lo  y c o n t ro la  su  
co m p o rtam ien to .  Si B cas tiga  a  A p o rq u e  hizo 
x, A e ra ,  re sp ec to  de  B, no-libre de h a c e r  x, 
pe ro  B no co n tro ló  la  acción x  de A, ya q u e  
su  a m en a za  d e  c a s t ig o  no logró  in t im id a r  a  
A en s u  rea l izac ión  de  x. El in flu jo  es  u n a  t e r 
ce ra  fo r m a  de poder :  si B logra, po r  e jem plo , 
p e r s u a d i r  a  A de v o ta r  por  los d em ó c ra ta s ,  
no  l im i ta  la l ib e r ta d  de A de v o ta r  p o r  los 
re p u b lic an o s  (o p o r  los  dem ócra tas) .  En  es te  
caso  las re lac iones  d e  p o d e r  y de 1. su b s is te n  
e n t re  la m ism a  p a re ja  de ac to res .  Lo m ism o  
sucede  en las s igu ien tes  s i tuac iones :  B c o n 
tro la  a  A re spec to  de  un c a m p o  l im itad o  de 
a l te rn a t iv a s ;  A es l ib re  d e n t ro  de ese cam po. 
P or ejem plo, el gob ie rno  t iene  el p o d e r  de 
o b ligar  a los c iu d ad a n o s  a p re s ta r  su s e rv i 
cio en las fuerzas a rm a d a s ,  p e ro  puede  d e ja r 
los en 1. de so m e te rse  a la co n sc r ip c ió n  o de 
e n ro la rse  com o vo lun tar ios .  A puede  ser, con 
re sp ec to  a B, l ib re  de hacer  x, o po rq u e  B no 
t iene n ingún  p o d e r  p a r a  l im ita r  la 1. de A, o 
p o rq u e  le p e rm i te  a A hace r  x. El C ongreso  
de E s tad o s  U nidos es libre de legis lar  a su



a rb i t r io  re sp ec to  del p re s id en te ,  en la m e d i
da  en q u e  e s te  ú l t im o  dec ide  no e je r c e r  su 
p o d e r  d e  veto. D ecir que  la 1. de p a l a b r a  p r e 
valece en u n a  d e te rm in a d a  sociedad  eq u iv a 
le a r e fe r i r s e  a  las  s ig u ien tes  re lac iones  de 1. 
y de no-l. (y de  poder)  e n t r e  dos c u a le s q u ie ra  
de sus  m ie m b ro s  A y B: A deja a B y B deja 
a A en 1. de d ec ir  lo q u e  quiera ;  r e sp e c to  de
B, A es no-libre de im ped ir le  ex p re sa r  sus  opi
n iones  y v iceversa; A y  B son n o -l ib res  de 
hacerlo ,  no  sólo u n o  re sp ec to  del o t ro  sino 
ta m b ié n  re sp ec to  del gob ierno , que  p ro teg e  
el d e re c h o  de p a la b r a  a  cu a lq u ie ra .

A lgunas I. soc ia les  e s tá n  p ro teg id a s  po r  
d e rech o s  leg a lm en te  reco n o c id o s  y p o r  los 
co rrespond ien tes  deberes .  Los conceptos re la
tivos al co m p o r ta m ien to  efectivo y al de recho  
deben se r  d istin tos.  Todos los conduc to res  tie
nen  el d e b e r  im p u e s to  p o r  la ley de no s o b re 
p a s a r  los l ím ite s  de velocidad; son no-lib res  
de s o b re p a s a r  es to s  l ím ites  en la  m e d id a  en 
que son  m u l ta d o s .  P o r  e jem plo ,  el c o n d u c to r  
A, que  s o b re p a s ó  los l ím ites  de v e lo c id ad  en 
u n a  o ca s ió n  p a r t ic u la r ,  sin  s e r  d escu b ie r to ,  
fue, en sen tido  co n d u c tis ta ,  l ib re  de h ace r lo  
en esa  ocasión , a  p e s a r  de  que no ten ía  n in 
gún d e re c h o  re co n o c id o  leg a lm en te  en ese 
sentido. Si el 40% del to ta l  de los que en F ra n 
cia s o b re p a s a n  los l ím ites  de ve loc idad  e s c a 
p an  a  la  condena ,  los c o n d u c to re s  f ran cese s  
son en esa  p roporc ión  social (aunque no legal
m ente) l ib re s  de  so b re p asa r lo s .

M uchos  c reen  que la d em o crac ia  es " u n a  
sociedad l ib re” . Sin em bargo ,  cua lqu ie r  socie
dad  o rg a n iz a d a  e s tá  c o n s t i tu id a  p o r  u n a  red 
in t r in c a d a  de re lac io n es  p a r t ic u la re s  de  1. y 
de no-l. (no ex is te  n a d a  sem ejan te  a la 1. en 
general) . Los c iu d a d a n o s  de u n a  d e m o c ra c ia  
p u ed e n  te n e r  la 1. p o l í t ic a  de p a r t i c ip a r  en el 
p ro c e s o  p o l í t ico  á t r a v é s  de  e lecc iones  
" l i b r e s ” . Los vo tan tes ,  los p a r t id o s  y los g ru 
pos de presión  t ienen p o r  ello el p o d e r  de limi
t a r  la 1. de los c a n d id a to s  que h a n  elegido. La 
d em o crac ia  exige que las  "1. c iviles” sean  p ro 
teg id as  p o r  d e rech o s  reco n o c id o s  leg a lm en 
te y p o r  lo c o r re s p o n d ie n te  d eb e res ,  y es tos  
ú l t im o s  im p lica n  ta m b ié n  l im itac io n es  de 1. 
En u n  t ip o  ideal de d ic ta d u ra ,  el g o b e rn a n te  
t iene u n a  1. i l im itad a  re sp ec to  de sus  s ú b d i
tos, en ta n to  q u e  es tos  ú l t im o s  son to ta lm e n 
te no-lib res  re sp e c to  del p r im e ro .  E n  u n a  
d em o crac ia  las 1. y no-l. e s tán  d is t r ib u id a s  en 
u n a  fo r m a  m á s  ig u a li ta r ia :  e n t r e  los d i s t in 

tos ra m o s  del gobierno , el g o b ie rn o  y los 
gobernados ,  la m ay o r ía  y la m inoría .  Igual 1., 
no  m ás  1., es la esenc ia  de la d em o crac ia .

iv. o t r o s  s i g n i f i c a d o s  d e s c r i p t i v o s . M ien tra s  la 
1. social se  re f ie re  a  dos a c to re s  y a  sus  r e s 
pectivas acciones, la 1. de  elección designa una  
re lac ión  e n t r e  u n  a c to r  y u n a  ser ie  d e  acc io 
nes a l te rn a t iv a s  po tencia les .  “ A tiene  la 1. de 
escoger  x  o z"  s ignifica que p a r a  A es p o s ib le  
h ac e r  x  o z\ p a r a  A, t a n to  x  co m o  z so n  acce
sib les o ev itab les;  q u e  A e fe c tu a rá  x  con  la 
cond ic ión  d e  que  elija h a c e r  x. Por el c o n t r a 
rio, si p a r a  A es im pos ib le  o n e c e sa r io  h a c e r  
x,  A no  t ien e  1. de e lección en  c u a n to  a  x. Es 
c a ra c te r í s t ic a  de  e s te  uso  la d e f in ic ió n  de 1. 
de H u m e  e n ten d id a  com o “el p o d e r  de  a c tu a r  
o no a c tu a r ,  de a c u e rd o  con la d e te rm in a c ió n  
de la 1.” L a  1. de elección  no es u n a  co n d ic ió n  
ni n e c e s a r ia  ni su f ic ien te  de la 1. social.  Si A 
no p u ed e  h a c e r  ;c, es no-lib re  de  h ac e r lo  sólo 
si su in capac idad  h a  sido provocada p o r  algún 
o t ro  ag e n te  B. De o t r a  m an e ra ,  A s igue  s ien 
do l ib re  de  h a c e r  x, a u n  cu a n d o  no te n g a  1. 
de elección  en cu a n to  a  x. La m ay o r  p a r t e  de 
las p e r s o n a s  es incapaz, a  p e s a r  de  t e n e r  la
1., de c o n v e r t i r s e  en m il lo n a r io  o de o b t e n e r  
el p rem io  Nobel. La desocupac ión  d u r a n te  la 
recesión  es u n a  e jem p lo  de fa l ta  de 1. de  e lec
ción, no  d e  fa l ta  de  I. social, a  m en o s  q u e  la 
recesión p u ed a  re lac ionarse  causa lm en te ,  p o r  
ejem plo, con u n a  po lí t ica  p a r t i c u la r  del 
gob ierno . El cos to  elevado  de  la d u ra c ió n  de 
u n a  t ra sm is ió n  televisiva hace que e s te  m edio  
sea inacces ib le  a la m ayoría ;  e s ta  c i r c u n s ta n 
cia l im ita  la 1. de elección, pero  no la 1. de p a la 
b ra ,  C ada  u n o  es so c ia lm en te  " l ib re  de d o r 
m ir  d eb a jo  de los p u e n te s ” o en casa ,  in c lu 
yendo  a los que  no t ienen  casa ,  los c u a le s  no 
pu ed en  e leg ir  en e s ta  m a te r ia  (en to d o s  es to s  
casos es p ro b a b le  que el a c to r  evalúe las pos i
b il idades  q u e  no tiene y no la 1. que tiene). Por 
el c o n tra r io ,  ten em o s  1. de e lección  r e s p e c to  
de la m a y o r  p a r te  de  acc iones pun ib les ,  y nos 
h acem o s  no-libres de  rea l iza r la s  p re c i s a m e n 
te p o rq u e  son accesib les .

Los in d e te rm in is ta s  sos tienen  con f r e c u e n 
cia que  los seres  h u m an o s  t ien en  " l ib r e  a lb e 
d r ío ” en la m e d id a  en que t ienen  1. de  e lec 
ción; es d e c ir  que  sus  e lecc iones  efec tivas ,  y 
el co m p o rtam ien to  que se d esp ren d e  de éstas, 
no es tán  d e te rm in a d o s  c a u sa lm en te  sino que  
c o n s t i tu y e n  eventos  acc iden ta les .  Los d e te r 



m in is tas  p ueden  negar, con  perfec ta  c o h e ren 
cia, la d o c t r in a  del l ib re  a lb e d r ío  y so s ten e r  
sin  e m b a rg o  que los h o m b re s  t ienen  a  m e n u 
do 1. de elección. A rg u m en tan  que el hecho de 
q u e  A p u e d a  h a c e r  x  o z ¡no im p ide  la p o s ib i
l idad  de ex p l ica r  o p r e v e r  la e lección e fec t i
va de A g ra c ia s  a las leyes (por ejem plo, p s i 
co lóg icas  o sociológicas) causa les .

De una  acción  se p u e d e  dec ir  que  fue l ib re  
o no-lib re  cu a n d o  dec im os: " E s te  a se s in a to  
fue  u n a  acción  l ib re" ;  "Pagó  los im puestos ,  
p e ro  no l ib rem en te" .  El c o m p o r ta m ie n to  
in v o lu n ta r io  es no-lib re  y ta les  son  las acc io 
nes no d e l ib e rad as ,  p o r  e jem plo  las q u e  el 
a c to r  e s tá  cond ic ionado  a realizar. Las acc io 
nes v o lu n ta r ia s  son lib res ,  a  m enos que es tén  
m o tiv ad as  p o r  el tem o r  o por el castigo . La 
e n t re g a  de  su p ro p io  d in e ro  po r  p a r te  de A 
a B, que  a p u n ta  su fus i l  co n tra  A, es u n a  
acc ión  no-libre (sin e m b a rg o  es una  acción 
vo lun taria ,  d e te rm in a d a  en  p a r te  p o r  ¡a a m e 
naza  de B y en p a r te  p o r  el deseo de A de sa l 
v a r  su vida). Pero  el re ch azo  de A a c e d e r  es 
u n a  acc ión  libre. Se p u e d e  h a c e r  l ib rem en te  
lo que  se es no-libre de h ac e r .  P o r  o t r a  p ar te ,  
si B p e rsu ad e  a A de h a c e r  x  sin am en aza r  cas
tigos, la acción * de A es libre. A lgunas veces, 
s in  em b a rg o ,  se h a  u s a d o  el té rm in o  " l i b r e ” 
en un sen t id o  m á s  am p l io  en re lac ión  con 
acc iones  q u e  son a u tó n o m a s ,  o sea  que  e s tán  
d e te rm in a d a s  exc lus ivam ente  p o r  las decisio
nes del a u to r  y no p o r  el influjo de  los dem ás. 
P o r  e jem plo : "L a ú n ica  1. d igna de e s te  n o m 
b re  es la  de  p e r s e g u i r  n u e s t ro  b ien  a n u e s t r a  
m a n e r a "  (J. S. Mili).

" L ib r e ” a m en u d o  no  se  re fie re  a c a r a c te 
r ís t ic a s  d e  las acc iones s in o  de las p e rso n as .  
Se p u ed e  dec ir  q u e  u n a  p e r s o n a  es l ib re  en 
la m edida  en que es tá  d isp u es ta  a  a c tu a r  libre
m e n te  o a  a c tu a r  a u tó n o m a m e n te ,  o a d e s a 
r r o l l a r  al m áx im o  su  p ro p ia  ca p ac id ad .  Por 
ejemplo, M arx  profetizó  u n a  sociedad "en que 
el l ib re  d e sa r ro l lo  de c a d a  uno  es  cond ición  
del l ibre d esa rro l lo  de todos". La 1. se convier
te en s in ó n im o  de au to r rea l iz a c ió n .

Con f re c u e n c ia  se d ice  que  la 1. co n s is te  en 
h a c e r  lo q u e  u n o  qu ie re .  S e r ia  m ás  p rec iso  
d ec ir  q u e  un  a c to r  se s ie n te  l ib re  en la m e d i
da  en que h ace  lo que qu ie re .  La 1., com o e s ta 
do  m ental ,  es independ ien te  de la 1. com o es ta
do  em p ír ico .  E n t re  las co sa s  que  q u ie ro  evi
t a r  p u ed e  h a b e r  a lg u n a  q u e  soy l ib re  y o t r a  
q ue  soy no-lib re  d e  h a c e r .  A lgunos d ed u cen

u n  se n t id o  de 1. del h ec h o  de q u e  se les deja 
en 1. cu a n d o  " h u y e n  d e  la 1.” p a r a  so m ete rse  
a u n a  a u to r id a d  que los  cond ic iona  a q u e re r  
h a c e r  lo que  deb en  h ace r .  El G ra n  In qu is ido r  
de  Dostoievski ju e g a  co n  es tos  dos s ign if ica 
dos de la palabra:  "H oy  la  gente  está m á s  con
v en c id a  que  n u n c a  q u e  tiene a b s o lu ta  1.; sin 
em b arg o ,  nos h a  e n t re g a d o  su  1. y la h a  pues
to h u m ild e m e n te  a n u e s t ro s  p ie s .”

A c a u s a  de la  c a ra c te r í s t ic a  eu fem is ta  de 
la p a l a b r a  1. los e s c r i to re s  se h a n  v is to  incli
nad o s  f recu e n te m e n te  a  defin ir la  respecto  de 
aq u e lla s  y sólo a q u e l la s  re laciones, ya  sea de 
1. o de no-1., que  su e len  a p re c ia r  o re c o m e n 
d a r  a o tros .  E s tas  definiciones pe rsu as iv as  de 
1. son útiles no com o in s tru m en to s  de las cien
cias  socia les  e m p í r ic a s  sino co m o  e x p e d ie n 
tes re tó r ico s ;  les d an  a  los e sc r i to re s  la  p o s i
b i l id ad  d e  m a n i fe s ta r  en  fo r m a  a se r t iv a  su 
p u n to  de vista n o rm ativo .  Por ejemplo, al a f ir 
m a r  q u e  o b ed e ce r  " a  las  leyes e s tab lec idas  
p o r  la  soc iedad  es  se r  l ib re" ,  R o u sseau  t r a t a  
de  e x h o r ta r  a los c iu d ad a n o s  a o b eced e r  esas  
leyes m á s  bien q u e  ex p l ica r  el s ign ificado  de 
la  1. Las def in ic iones  p e r s u a s iv a s  de 1. se han  
u s a d o  p a r a  p ro p o n e r  c u a lq u ie r  gén e ro  de 
ideo log ía  po lí tica ,  co m o  lo i lu s t r a n  los 
s ig u ien te s  ejem plos.

V LIBERTAD COMO PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS FUN

DAMENTALES. El l ib e ra l ism o  clásico, desde  
Locke h a s ta  S p e n c e r  v sus  seg u id o re s ,  so s te 
n ía  que  el e s tad o  d e b e r ía  l im i ta r  la 1. de u n a  
p e r s o n a  cu a n d o  y sólo cu a n d o  fu e ra  n ec e sa 
rio  p ro te g e r  los d e rech o s  fu n d a m e n ta le s  de 
o t r a  p e rso n a  (co n s id e rad o s  f r e c u e n te m e n te  
co m o  c o r re s p o n d ie n te s  a los d e rech o s  n a tu 
rales). P o r  esto , " n in g u n a  soc iedad  en que 
e s ta s  leyes no se a n  r e s p e ta d a s  en su  co n ju n 
to  es l ib re ” (J. S. Mili). Por el co n t ra r io ,  una  
so c ied ad  es l ib re  si se fu n d a  en  estos p r in c i 
p ios  de  laissez faire. Y una  p e r s o n a  q u e  goza 
d e  e s to s  d e rech o s  leg a lm en te  reconoc idos  v 
e s tá  su je ta  a los c o r re sp o n d ien te s  d eb e res  es 
libre, a u n q u e  p u e d e  se r  no-lib re  en  o tro s  
a sp e c to s  y re sp ec to  d e  agen tes  d is t in to s  del 
g o b ie rn o ,  p o r  e jem p lo  a  c a u sa  de la ex p lo ta 
c ión  eco n ó m ica  o de la p re s ió n  social. Así, la 
S u p r e m a  C orte  de E s ta d o s  U nidos sos tu v o  
que  las leyes q u e  f i ja b a n  un  sa la r io  m ín im o  
y un  m áx im o  de h o ra s  de t ra b a jo  v io laban  el 
p r in c ip io  c o n s t i tu c io n a l  de la 1., p o rq u e  e s ta s  
re g la s  no  e ran  n e c e s a r ia s  p a r a  la p ro tec c ió n



de los derechos  fu n d am en ta le s  y sí co n s t i 
tuían lim itac iones “a r b i t r a r i a s ” de  la "1. con
t r a c tu a l ” del d a d o r  del t r a b a jo  y del sa la
riado.

VI. LIBERTAD COMO SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES

f u n d a m e n t a l e s . Los n eo lib era les  p o nen  de 
re lieve que  el d e rech o  a a d q u i r i r  las cosas 
in d isp en sab les  p a r a  la  vida t iene  poco  valor 
p a r a  los que  c a rec en  de la p o s ib i l id ad  de 
ad q u ir i r lo s ;  q u e  el e s tad o  d e b e r ía  hacerlos  
acces ib les  a todos: q u e  esto  exige p o r  p a r te  
del e s tad o  u n a  l im itac ió n  de la 1. individual 
a t rav é s  de reg las  s o b re  la sa lu d  púb lica , la 
in s trucc ión  y el b ienes ta r .  El b ie n e s ta r  social, 
no la 1. social, es su ob je tivo  ú l t im o; a u n q u e  
usan  la p a la b r a  "1.” p a r a  d e s ig n a r  e s te  ob je 
tivo. “L. p e rso n a l  significa, en efecto , p o d e r  
del in d iv id u o  de  a s e g u ra r s e  el a l im en to ,  el 
a lo jam ien to  y el ves t ido  su f ic ien te” (S. y B. 
Webb). Por el co n t ra r io ,  los q u e  son  in c a p a 
ces d e  c o n se g u ir  lo q u e  la so c ied ad  d eb e r ía  
hacerlos  cap aces  de  a lcanzar ,  p e ro  son libres 
de h ac e r lo  re sp e c to  del gob ierno , c a re c e n  de 
la " v e rd a d e ra  1." "L a  1. de c a re n c ia s ” , a d ife
ren c ia  de la 1. de  p a la b ra ,  no se re f ie re  d irec 
ta m e n te  a la 1. social s ino a la au se n c ia  de 
c a ren c ia s  y a la ex is ten c ia  de un  nivel s a t is 
fac to r io  de  v ida  p a r a  todos. Só lo  en  u n  s e n t i 
do in d i re c to  " lo s  h o m b re s  m e n e s te ro s o s  no 
son h o m b re s  l ib re s ” {F. D. Roosevelt). É s tos  
t ienen  p o ca  1. de e lección  y so c ia lm en te  son 
no-libres  r e s p e c to  de los p o d e ro so s  desde  el 
p u n to  de v is ta  económ ico . La “ 1." se re f ie re  
no sólo al ob je tivo  del b ie n e s ta r  s ino  tam b ién  
a c u a lq u ie r  l im itac ió n  de  la 1. social co n s id e 
ra d a  n e c e s a r ia  p a r a  a lcan zar lo .  La S u p re m a  
C orte  a c tu a lm e n te  i n t e r p r e ta  la 1. en  el s en t i 
do de in c lu i r  las  leyes sobre  el s a la r io  m ín i 
mo y o tra s  " reg las  y p rohib ic iones  razonables 
im p u e s ta s  p o r  el in te ré s  de la c o m u n id a d ” . 
La "1.” incluye la no-1. social d eseab le  y exclu
ye la I. social indeseab le .

v i l  l i b e r t a d  c o m o  g o b i e r n o  b a s a d o  e n  e l  c o n 

s e n s o . La def in ic ión  p e r s u a s iv a  de 1. com o 
g o b ie rn o  b a s a d o  en  el co n sen so  se u sa  p a r a  
m a n i fe s ta r  la n o rm a  de que el g o b ie rn o  d e b e 
ría  b a s a r s e  en el consenso  de los g o b ern ad o s ,  
y e s to  sign ifica ,  o rd in a r ia m e n te ,  g o b ie rn o  
r e p re s e n ta t iv o  y reg la  de la  m ay o ría .  Por 
ejem plo, " la  1. del h o m b re  en la so c ied ad  co n 
sis te  en no e s t a r  b a jo  o t ro  p o d e r  leg is la tivo

fu e ra  del es tab lec id o  p o r  el e s tad o  p o r  co n 
senso c o m ú n ” (Locke). Bajo e s te  s i s te m a  los 
ho m b res  son l ib res  p o rq u e  su  I. e s tá  l im ita 
da  sólo p o r  d isposic iones  en cuya p ro m u lg a 
ción e s ta b a  en 1. de p a r t ic ip a r .  Con u n  ligero 
cambio, la "1.” deja de basarse  en el d e b e r  del 
es tado  de se r  sensible a  la vo lun tad  de los c iu 
dadanos  p a r a  ap o y a rse  en el d eb e r  de  los c iu 
d ad an o s  de  o b ed e ce r  las d isp o s ic io n es  del 
gobierno  qu e  reflejan  la vo lun tad  de la m a y o 
ría  o de la “ v o lu n tad  g e n e ra l” . Según  R o u s
seau los h o m b re s  son libres si cum plen  l ib re 
m en te  e s ta  ob ligac ión  o si h a n  sido " o b l ig a 
dos a se r  l ib re s ” . Y de es te  m odo  la  1. llega 
a  re fe r i r se  no  ya al hecho  de a c tu a r  de  u n  
m odo  o de  o tro  sino al hecho  de no a c tu a r  de 
n in g u n a  o t r a  m a n e ra  que de  la p r e s c r i ta  p o r  
la au to r id a d .

viii. l i b e r t a d  c o m o  c o n s t r u c c i ó n  m o r a l . Las defi
n ic iones  d e  1. co n s id e rad as  h a s ta  aquí,  inc lu 
yendo tam b ién  las p ersu as iv as ,  se co m p o n en  
to ta lm e n te  de té rm in o s  d esc r ip t iv o s .  S in 
em b a rg o  las  defin ic iones  d e  I. inc luyen  con 
f recu e n c ia  té rm in o s  éticos, com o " ju s t o ” , 
" d e b e r ” o " v i r t u d ” . En esos casos  n o  sólo el 
té rm in o  p o r  d e f in ir  (1.) sino tam b ién  la e x p re 
sión d e f in í to r ia  t ienen  un s ig n if icad o  valora- 
tivo. P o r  e jem plo , " la  1. p u e d e  c o n s i s t i r  ú n i 
c a m e n te  en  p o d e r  h ac e r  lo que d eb e m o s  
h a c e r” (M ontesquieu) .  Del m ism o  m o d o  se 
dice frecu en tem en te  que una  p e rso n a  es libre 
no  si a c tú a  l ib re m e n te  o si d e s a r r o l l a  sus  
c a p a c id a d e s  sino si realiza " lo  m e jo r ” o " lo  
e se n c ia l"  d e  sí m ism a .
Por e jem p lo  " la  1. se puede  d e f in i r  co m o  la 
a f irm a c ió n  p o r  p a r te  de un ind iv iduo  o de  un 
g ru p o  de su  p ro p ia  n a tu r a le z a ” (Laski). Algu
nos h an  so s te n id o  q u e  es s u m a m e n te  p r o b a 
ble que  si a a lg u ien  se le d e ja  en 1. de e leg ir  
por  sí so lo  rea lice  su  p ro p ia  n a tu ra le z a .  De 
acu e rd o  con o t r a  t rad ic ió n  que, p a r t i e n d o  de 
Platón, a t ravés  de los estoicos y e] p en sa m ie n 
to c r is t ia n o  llega al neohegelism o, el h o m b re  
alcanza la fo rm a  m ás  a lta  de  au to rrea l izac ió n  
so m etién d o se  a a lg u n a  n o rm a  m o ra l  im p u e s 
ta  desde  el ex te r io r  p o r  a lguna  a u to r id a d  re li
giosa o política , o p o r  el p ro p io  "yo s u p e r io r” 
que o r d in a r ia m e n te  se iden tif ica  co n  la fe, la 
razón  o la co n c ien c ia  m ora l .  " L la m o  l ib re  al 
que se d e ja  g u ia r  ú n ic a m e n te  p o r  la r a z ó n ” 
(Spinoza). "L a o b ed ien c ia  a  u n a  ley q u e  no so 
t ro s  m is m o s  p re s c r ib im o s  es 1.” (Rousseau).



La 1. d e ja  de d e s ig n a r  la  au se n c ia  de l im i ta 
c iones d e s a g ra d a b le s  p a r a  d e s ig n a r  la  ex is
ten c ia  de l im itac io n es  ag rad ab le s .  " E n  efec
to, no a d q u ir im o s  la 1. a p a g an d o  lo que  desea
m os sino  d e s t ru y e n d o  n u e s t ro  deseo"  (Epic- 
teto). E n  s ín tes is ,  la 1. es  la no-l. de h a c e r  el 
mal, en ta n to  q u e  la 1. d e  desv ia rse  del c a m i
no  p re sc r i to  es licencia. "Si a todos se les con 
ced ie ra  u n a  licencia d e se n fren a d a  de p a la b ra  
o de esc r i to ,  no q u e d a r ía  n a d a  de s ag rad o  e 
inv io lado  [. . .] De este  modo, la licencia  g a n a 
r ía  lo q u e  la 1. t e r m in a r ía  p o r  p e r d e r ” (Encí
clica Libertas).

Si se u s a  " l .” co m o  e t iq u e ta  p a r a  las  p re fe 
renc ias  m o ra le s  o p o lí t ica s  de cada  uno, el 
e s fu e rzo  de c a d a  cu a l  p o r  la 1. se r ía  vano. 
Todos e s ta r ía n  de  a c u e rd o  en  que la 1. es el 
b ien  sup rem o , pero  no  e s ta r ía n  de acu erd o  en 
n in g u n a  o t r a  cosa. Un d e sa cu e rd o  s ig n if ica 
tivo sobre  el valor de la 1. p resupone  un  ac u e r
do so b re  el s ign if icado  de 1. en  té rm in o s  no  
valo ra tivos. El co n cep to  de 1. social p r o p o r 
ciona u n a  b ase  a d e c u a d a  p a r a  u n a  d iscu s ió n  
f ru c t í f e ra  sob re  los a sp e c to s  tan to  n o r m a t i 
vos com o em p ír ico s  d e  la 1. E n  cu a n to  a los 
sec to re s  a los que  se les d eb e r ía  a m p l ia r  o 
l im i ta r  la 1. social, h a b r á  op in iones d iv e rg en 
tes, d ep en d ien d o  del v a lo r  q u e  se les a s igne  
a o tros  fines sociales, com o la igualdad, la jus
tic ia  o el b ienes ta r ,  q u e  p ueden  co m p e t i r  con 
el fin de la l ibertad .
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[FELIX E. OPPENHEIM ]

l i b r e c a m b i s m o

i. d e f i n i c i ó n . Aquí, en  su  acepción  m á s  s im p le  
y e s t r ic ta ,  el 1, es u n a  d o c t r in a  fav o rab le  a la 
l ib e r ta d  económ ica, según  las  razones f i lo só 
ficas q u e  ex p u so  A d am  S m ith  de m a n e r a  s i s 
tem á tica ,  en a b ie r t a  p o lém ica  c o n t ra  el m e r 
can ti l ism o. L a  d ifu s ión  del 1. (nunca  c u e s t io 
nada) iba a c o m p a ñ a d a  de u n a  visión de la eco 
n o m ía  d i s t in ta  de la t rad ic io n a l,  q u e  d u r a n 
te m ilen io s  h a b ía  c o n s t i tu id o  casi la ú n ic a  
in te rp re tac ió n  del conflic to  e n tre  los h o m b res  
y q u e  se b a s a b a  en el viejo a x io m a  de qu e  " la  
g an an c ia  de unos  es la  p é rd id a  de o t ro s ” . "D e 
A ris tó te les  en  ad e la n te ,  los f i lósofos e s p e c u 
laron  a  este respec to  definiendo con precis ión  
la u t i l id ad  re p ro b ab le ,  o sea la excedencia  del 
ju s to  p re c io ” (J. S chum pete r) .  En ca m b io  con  
el 1. se  r e fu ta  la id ea  de la econom ía  c o m o  
"o p e rac ió n  con  s u m a  c e ro ” y se em p iez a  a 
c o n s id e ra r  com o  pos ib le  fu en te  de un m a y o r  
b ie n e s ta r  p a r a  todos, de m o d o  q u e  la l ib e r 
tad no degenere  n ec esa r ia m e n te  en l ib e r t in a 
je, s in o  que deje  espac ios  p a r a  u n a  c o la b o r a 
ción c o n t ra ta d a .

N o hay  d u d a  de q u e  el p a s o  de la vieja a la 
nueva  d o c t r in a  fue a y u d a d o  p o r  la d e c a d e n 
cia de  la a g r ic u l tu ra ,  que p e rd ió  la p r im a c ía  
productiva , y por  el d esa rro l lo  de la industr ia ,  
que a d q u i r ió  tal p r im ac ía .  En la a g r ic u l tu r a  
la r iq u ez a  p r in c ip a l  es la t ie r ra ,  o sea  u n  
re c u r s o  n a tu ra l  e scaso  y no renovable; a g o 
ta d a  la d isp o n ib i l id ad  de t i e r r a  v irgen  o de  
nad ie , qu ien  desee m á s  p ro p ie d a d e s  las  t i e 
ne que  s u s t r a e r  a  o tros .  En cam bio ,  en la 
in d u s t r ia  la r iq u ez a  d o m in an te  es el cap ita l,  
un re cu rso  a r ti f ic ia l  renovab le  a  vo lu n tad ,  
a c u m u la b le  au n  sin  l leg ar  a s u s t r a e r lo  de  
p o seed o res  a n te r io re s .  S in  em bargo ,  h a s ta  
poco  an te s  de  la revoluc ión  industr ia l ,  en la 
época  de la revo luc ión  m ercan ti l  de  los siglos 
xvi y xvn, el o ro  y la p la ta ,  ad e m á s  de la t i e 
rra ,  c o n f irm a b an  la ex is tenc ia  en el m u n d o  
de u n a  dotac ión  f in i ta  de riqueza, de d o n d e  
un pedazo  m ay o r  p a r a  uno  im p o n ía  un  p e d a 
zo m e n o r  p a r a  a lg ú n  otro .

La t i e r ra  no p ro d u c ía  m ás  t ie r ra ,  ni el o ro  
m ás  oro, ni la p la ta  m ás p la ta .  Un g ra n o  de 
tr igo  sí p ro d u c ía  m á s  g ra n o s  de t r igo  y, en 
efecto, h a s ta  f inales del s iglo xvm (inclu idos 
ios fisiócratas), se continuó pensando que sólo 
la p ro d u c c ió n  a g ra r ia  g en e ra  un exceden te ,



pero  un exceden te  tan exiguo que im p ide  u n a  
m ejo ra  genera l  d u ra d e r a  de las co nd ic iones  
d e  vida. In c lu so  d espués  de  Sm ith , los econo
m is ta s  clás icos, au n  ad m it ien d o  la  pos ib ili
d ad  de u n  ex ced en te  fu e ra  de la ag r ic u l tu ra ,  
in s is t ie ro n  en o c u p a rs e  so b re  to d o  d e  los 
an tag o n ism o s  ace rc a  de su d is t r ib u c ió n .  Por 
el contrario , la am pliac ión  global del exceden
te  se c o n t in u a b a  c o n s id e ra n d o  en c ie r to  sen 
tido inútil ,  ya  q u e  se tem ía  que a u m e n ta r a  la 
p o b lac ió n  en la m is m a  m ed id a  (los h o m b res  
c rec ían  " co m o  r a ta s  en u n  g ra n e ro ”), m a n te 
niendo u n  sa lar io  m ín im o  de subsis tencia : así 
hab ía  o c u r r id o  d u ra n te  m ilen ios  y así co n t i 
n u a r ía  o c u r r ie n d o .

A unque  c o n t r a r io  al p es im ism o  d e m o g rá 
fico de los m althus ianos ,  K. Marx l legaba por 
o tro s  c a m in o s  m á s  m o d e rn o s  a las  m ism a s  
conc lus iones ,  y teo r iz an d o  la “ lu c h a  de  cla
se s” e n t r e  p ro le ta r io s  y c a p ita l is ta s  r e b a t ía  
como n u n ca  se h ab ía  hecho  la concepción con
flictiva de la econom ía ,  d án d o le  nuevos  fu n 
dam en to s .  El so c ia l ism o  se p r e s e n ta b a  de 
rep en te  com o u n  ad v e rsa r io  fo rm id a b le  de la 
in c ip ien te  d o c t r in a  l ib rec am b is ta ,  la cual 
so lam ente  con los econom istas neoclásicos de 
la s eg u n d a  m i ta d  del siglo xix e la b o ró  ideas 
fu e rtes  p a r a  d e fe n d e r se  y a taca r .  E n t r e  tales 
ideas p re v a lec ía  la de la p ro d u c t iv id a d  m a r 
ginal de c a d a  fa c to r  en p a r t ic u la r :  t rab a jo ,  
cap ita l,  t ie r ra .  N in g u n o  de  los fa c to re s  su s 
t ra ía  n a d a  a los o tro s ,  p o rq u e  lo que  rec ib ía  
en los m e r c a d o s  co m peti t ivos  e r a  su c o n t r i 
bución a  la producción: si recib ía  m ás  e r a  g ra 
cias a su  m a y o r  p ro d u c tiv id ad ,  no  p o r  e fecto  
de u n a  m a y o r  exacc ión  de  las c o n tr ib u c io n e s  
ajenas. El ra z o n a m ie n to  neoc lá s ico  o m arg i-  
nalis ta  e r a  criticable , p e ro  re fle jaba  la eviden
cia  de  s a la r io s  rea les ,  que, p o r  p r i m e r a  vez 
en la h is to r ia ,  ib an  c rec ien d o  c o n t in u a m e n 
te  sin p e r ju d ic a r  a las ganancias .

D esde entonce.s, el 1. com o  d o c t r in a  ec o n ó 
mica, o sea  en  su acep c ió n  m á s  s im p le  y 
e s t r ic ta ,  s igu ió  la s u e r te  de la s  t e o r ía s  neo
clásicas o  m arg in a l is ta s  que le serv ían  de  apo
yo. T uvo v igencia  y a c ep tac ió n  h a s t a  la  p r i 
m e ra  g u e r r a  m u n d ia l ;  d esp u és  a c u s ó  las 
d u ra s  c r í t i c a s  d e  J.M. K eynes en 1936 y de P. 
S ra f fa  en  1960 (por  no  c i ta r  m á s  q u e  dos n o m 
b re s  y dos  fechas), a u n q u e  r e c ie n te m e n te  vol
vió a  a d q u i r i r  c ie r ta  fu e rza  con las  teo r ía s  de 
los econom is tas  q u e  podem os l lam ar  neo-neo
clásicos. La p o lé m ic a  en  p ro  o  en  c o n t r a  de

es te  1. se t r a n s fo rm ó  cada  vez m ás e n  un 
en f re n ta m ie n to  e n t re  la  econom ía  de m e rc a 
d o  y la eco n o m ía  p lan ificada ,  en  el cu a l  se 
o ían  p o r  un  lado  las voces de los e c o n o m is 
tas  teó ricos  y p o r  el o t ro  las  voces d e  los 
hechos h is tó r ic o s  de c u a lq u ie r  tipo, q u e  con 
el paso  de! t iem po  iban enriqueciendo la expe
riencia. A dem ás del 1. com o d o c t r in a  eco n ó 
m ica, ex is t ía  un  1. co m o  po lí t ica  eco n ó m ica  
o com o po lí t ica  tout court,  con su p ro p ia  evo
lución, y es p re c isa m e n te  a d ich a  evo luc ion  
de la p rá c t ic a  l ib rec am b is ta  a la que vam os 
a d ed ica r  la s igu ien te  sección.

It. EVOLUCION DE LA PRÁCTICA LIBRECAMBISTA. E m p e
cem os d ic ien d o  que, obv iam en te ,  si p o r  un  
lado co n ta m o s  con e jem plos  d e  1. teó r ico  en 
es tado  p u ro ,  ca rec em o s  po r  o t ro  de e jem plos  
de  1. po lí tico  l ib res  de co m p ro m iso s  o  p a r c ia 
lidades. Del m ism o  modo, n in g u n a  p o lí t ica  
p lan if icado ra  ha  llegado a  se r  a lguna  vez in te 
gral,  y el m ism o  m e rc a n t i l i s m o  com o p o l í t i 
ca  re su l tó  en todas  p a r te s  m u y  des lavado . 
C u ando  S m ith  a ta c a b a  el m e rc a n t i l i s m o  b r i 
tánico, a d m i t ía  sin e m b a rg o  q u e  las A ctas  de 
Navegación (leyes típ icam ente  m ercan ti lis tas)  
h ab ían  sido  qu izás  " la s  m ás  sab ias  re g la m e n 
taciones comerciales de In g la te rra”, si se valo
ran  en el p lan o  del p o d e r  nac ional ad em ás  del 
económ ico . En efecto , aquel t ipo  de m e r c a n 
t i l ism o  e r a  un  a r m a  de g u e r r a  de G ra n  B re 
tañ a  c o n t r a  H o lan d a ,  que e n to n ce s  e s t a b a  a 
la v a n g u a rd ia  del d e s a r ro l lo  económ ico : un 
a r m a  s im i la r  a los p ro p io s  c a ñ o n es  q u e  a c a 
b a r o n  p o r  u s a r s e  p a r a  re so lv e r  la cu e s t ió n .  
P o r  lo dem ás ,  c u a lq u ie r  s eg u id o r  de e s ta  d o c 
t r in a  sabe  que  el m onopolio  hace daño  a  quien 
lo su f re  y c u a lq u ie r  inglés se  a le g r a b a  de 
p o d e r  h a c e r  d añ o  a los enem igos  de  In g la 
te r ra .

E n  el c o m erc io  in te rn a c io n a l ,  la reg la  c o n 
s is te  en  q u e  el 1. sea  m ás  g ra to  a  los pa íses  
m ás  d esa rro l lad o s  y m enos g ra to  a los dem ás, 
los cua les  in ten tan  d ism in u ir  o a n u la r  su infe
r io r id a d  con  r e c u rs o s  p ro te c c io n is ta s .  A 
m e d id a  q u e  la in fe r io r id a d  b r i t á n i c a  se a t e 
n u a b a  p a r a  c o n v e r t i r s e  f in a lm e n te  en  s u p e 
r io r id a d ,  con  la revo luc ión  in d u s t r ia l ,  el 1. se 
co n s o l id a b a  y se h a c ía  m á s  se g u ro  m á s  a llá  
del c a n a l  de  la M ancha ,  d e jan d o  a  los  p a íse s  
qu e  se q u e d a b a n  a t r á s  a m e rc e d  d e  su s  p r o 
p ias  d ec is io n es  al re sp ec to .  Pero  in c lu so  los 
l i b re c a m b is ta s  a c e p ta b a n  q u e  la s  n u ev a s



in d u s t r i a s  "n a c ie n te s "  ten ían  n eces id ad  de 
u n a  c ie r ta  p ro tecc ió n  tem p o ra l ,  h a s ta  l leg ar  
a su e d a d  ad u lta .  H a b ía n  d e sa p a re c id o  
m u ch as  de las condic iones  objetivas y m uchas  
d e  las c reen c ia s  del m e rc an t i l i sm o ,  ya n ad ie  
p e n s a b a  q u e  la g a n a n c ia  de u no  r e p re s e n ta 
r a  in ev i tab lem en te  la p é rd id a  de o tro , p e ro  
los políticos co n tin u ab an  ac tuando  en la p rá c 
t ic a  co m o  uno o dos sig los  a t rá s .

Sin em bargo , si c o n s id e ram o s  la  econom ía  
in te rn a  de cada nac ión  e n  pa r ticu la r ,  en lu g a r  
de  la econom ía in te rnac ional,  o b se rv am o s  un 
p a n o r a m a  dis tin to . En p leno  siglo xvn, to d a 
v ía  en co nd ic iones  de re la t iv o  su b d e s a r ro l lo  
económ ico, G ran  B re ta ñ a  no d u d a b a  en  reco 
n o ce r  a sus  c iu d ad a n o s  (no así a  los e x t ra n je 
ros) a m p lia s  l ib e r ta d e s  económ icas ,  d i s t in 
g u ién d o se  en e s te  a s p e c to  n e ta m e n te  de la 
F ran c ia  ab so lu t is ta :  “ E n t r e  d  m erc an t i l ism o  
inglés y el c o lb e r t ism o  y sus  der iv ad o s  exis
te  la m is m a  d ife re n c ia  que e n t r e  un  t ra je  
hecho  a la m ed id a  y o t r o  ya c o n fe c c io n a d o ” 
(C. Wilson). In c lu so  los  priv ileg ios  m o n o p o 
lis tas  de las co m p añ ía s  m ercan t i le s  se v ieron  
s ie m p re  con su s p ic a c ia  p o r  p a r t e  de  la op i
nión pú b lica  inglesa o d e  algunos sec to res  del 
p a r la m e n to ,  s o b re  to d o  cu a n d o  e n t r a ro n  en 
conflic to  con los in te re se s  de los industr ia les .  
C uando G ran  B re tañ a  se apun ta ló  en la in d u s
t r i a  y el ca rb ó n ,  d e s m a n te ló  r á p id a m e n te  las 
co m p a ñ ía s  m e rc a n t i le s  así com o las viejas 
co rp o ra c io n e s  de a r te s  y oficios, m ie n t ra s  
fav o rec ía  las in n o v ac io n es  técn icas  y la l ib re  
in ic ia t iv a  e m p re sa r ia l .

Los in te re se s  ag ra r io s ,  r e p re se n ta d o s  p o r  
la p o d e ro sa  nobleza, fu e ro n  igualm ente  sac r i 
f icados  a  los in te re se s  in d u s t r ia le s  " b u rg u e 
ses” cuando  en tra b an  en  conflicto. Sin e m b a r 
go, la abo lic ión  de la s  leyes p ro tec c io n is ta s  
so b re  el trigo, a v a n z a d o  ya el siglo xix, no  
fue consecuencia  de la política económ ica b r i 
tán ica  sino  la c o n t in u ac ió n  de un p roceso  ini
c iado  m u ch o  an tes ,  en  el siglo xvi. Tal o r ie n 
tac ió n  no  re sp o n d ía  só lo  a m otivos e c o n ó m i
cos: en G ran  B r e ta ñ a  e r a n  m u ch o s  los q u e  
co n ceb ían  la l ib e r ta d  eco n ó m ica  com o  p a r te  
in te g ra n te  de la l ib e r ta d  h u m a n a  en sen t id o  
am plio , un  d e rech o  n a tu r a l  co n so lid ad o  con  
dos revo luc iones  p o lí t ica s  en el siglo xvn: la 
p u r i t a n a  y la " g lo r io s a ” , q u e  tu v ie ro n  lu g a r  
en el seno  de u n a  m o n a rq u ía  c o n s t i tu c io n a l  
ún ica  en  E u ro p a .  L ocke  in te rp re ta b a  u n  sen 
tim ien to  b ri tán ico  m u y  difundido cuando  teo

r iz a b a  el fu n d a m e n to  de  la soc iedad  civil en  
defensa  de la p ro p ied a d  privada, f ru to  del t r a 
bajo  individual, y no p o r  casualidad , u n  l ib re
c a m b is ta  de ho y  co m o  R N ozick  re to m a  los 
a rg u m e n to s  de Locke p a ra  fo rm u la r  la  igual
dad  e n t r e  un  g o b ie rn o  ju s to  y un  g o b ie rn o  
m ín im o .

Sin e s te  halo, que p o n e  al 1. en co n tac to  con 
los g randes  ideales ex traeconóm icos del h o m 
bre, no  se explicaría  la  acep tación  del 1. inclu
so fu e ra  de G ra n  B re tañ a ,  en  A m érica, en la 
E u ro p a  continenta l ,  en  la ép o ca  de la  I lu s t r a 
c ión y d esp u és ,  en t iem p o s  y lu g ares  d iv e r 
sos, en  condiciones económ icas  diferentes. En 
I ta l ia  fu e ro n  l ib re c a m b is ta s  los R om agnosi ,  
los Cavour, los F rancesco  Ferrara ,  varios p ro 
tagon is tas  del R isorgimento, y p o r  las m ism as  
razo n es  de fondo  que  m ov ían  al R iso rg im e n 
to. El m ás  g ra n d e  ec o n o m is ta  i ta l iano , V. 
Pare to , fue lib recam bista ;  lo fue tam b ién  Lui- 
gi E inaudi,  que en tre  las dos g u e r ra s  m u n d ia 
les, en  un  p e r io d o  d e  graves  c r is is  e c o n ó m i
cas, p o lem izab a  con K eynes acu sán d o lo  de  
o fender no tan to  al 1. com o a los valores m o ra 
les to d av ía  m á s  p rec iosos  en que se basa .

A c tu a lm en te  la so b rev iv en c ia  del 1. (como 
la de  su an ti té t ico ,  el socia lism o "o b l ig a to 
r io ”) no  d ep en d e  ya d e  sus a sp e c to s  e sp e c í f i 
cos a c e rc a  del co m erc io  in te rn ac io n a l ,  la efi
c ien c ia  eco n ó m ica  o c u a lq u ie r  o t r a  cu e s t ió n  
lim itada  a la m e ra  econom ía . B. Croce, en d is 
cu s ió n  con E in au d i ,  in te rp re ta b a  el 1. co m o  
p e r te n e c ie n te  a la e s fe ra  de  lo útil  y no a la 
de lo ju s to ,  y p o r  lo tan to  lo re leg ab a  a u n  
ám b ito  su b o rd in ad o  al de la  m oral m á s  noble 
del l iberalism o. Pero casi n inguno de los l ib re 
c a m b is ta s  ac tu a le s  a p o y a r ía  a  C roce  c o n t ra  
E in au d i;  al c o n t ra r io ,  casi to d o s  t e n d e r ía n  a 
c re e r  que  el 1. es la vers ió n  m ás  p u r a  e in te 
gra l del l ib e ra lism o ,  com o verem o s  en la 
s ig u ien te  sección.

111 EL RENACIMIENTO DEL  LIBRECAMBISMO POLÍTICO.

El ac tu a l  c red o  l ib rec am b is ta ,  en ten d id o  en  
sen t id o  am plio , em p ieza  co n  las p r im e r a s  
p a la b r a s  del l ib ro  de Nozick, Anarquía , es ta 
do y  utopía: “Los ind iv iduos t ienen  derechos; 
hay  cosas  q u e  nad ie , ind iv iduo  o g ru p o ,  p u e 
den  h a c e r le s  (sin v io la r  su s  d e rechos) .” Lo 
co lec tivo  es p a ra  los l ib re c a m b is ta s  sólo u n a  
re u n ió n  de in d iv id u o s  y no t ra s c ie n d e  n u n c a  
los individuos. Los deberes  que  se co n tem p lan  
son de los in d iv id u o s  re sp ec to  de o t ro s  in d i 



viduos, el " re v e r so  de la  m e d a l la ” de u n o s  
derechos  individuales. Lo cual se v incula  con 
la  idea l ib re c a m b is ta  de q u e  cada  ind iv iduo  
es d is t in to  de los o tros ,  ún ico  e i r repe tib le ;  
n a d a  lo p u ed e  su s t i tu i r ,  lo cua l e s tab le ce  el 
va lo r  y la  s ac ra l id ad  de to d a  vida h u m an a .  El 
individuo tiene el derecho  de vivir su  vida, que 
n o  es de nad ie  m ás;  t iene el derecho , y qu izás  
tam b ién  el debe r ,  de h a c e r  exp líc itas  sus  
exclusivas capacidades  creativas, de  h ac e r  su 
p rop ia  o b ra  m aes tra ,  s iguiendo " la  tendencia  
fu n d a m e n ta l  a  la excelencia". P o r  lo ta n to  
n eces i ta  l ib e r tad  de elección y de ex p e r im en 
tación, p a r a  a c tu a r  su originalidad, como con
dición p a r a  se r  lo que  los o tro s  no  son ni p u e 
d en  ser.

Así en ten d id o ,  el 1. es u n a  fo rm a  del ind iv i
d u a lism o ,  q u e  no deb e  co n fu n d ir se  co n  el 
a n a rq u is m o  in d iv id u a lis ta .  Al r e a l iz a r  sus 
expe rim en tos ,  el l ib rec am b is ta  d e sc u b re  dos 
v íncu los  o lím ites :  el r e s p e to  de  los d e rech o s  
y l ib e r tad e s  de  los o t ro s  y la escasez  d e  los 
r e c u r s o s  m a te r ia le s  d isp o n ib le s  (au n q u e  en 
co n tinuo  aumento). La polí tica  y la  economía, 
en c u a n to  ciencias, e s tá n  p u es  l la m a d a s  a 
co lab o ra r ,  pe ro  la p r im a c ía  de la eco n o m ía  
e n t re  los in s t ru m e n to s  l ibe ra le s  d e r iv a  del 
hecho  de  p e n s a r  que  la  escasez  de los r e c u r 
sos sea  u n a  de las  c a u sa s  p r in c ip a le s  d e  las 
d if icu l tad es  po lí ticas  y no  viceversa. El a n a r 
q u ism o  p a rece  a t r ib u i r  poca im p o r tan c ia  a la 
escasez , com o  si la n a tu ra le z a  p ro v e y e ra  lo 
su fic ien te  p a r a  sa t is fac e r  al h o m b re  en  c u a n 
to d e s a p a re z c a n  los m a les  a r t i f ic ia le s  del 
gob ie rno  y del derecho; no así el l ib re c a m b is 
ta, que  no  c ree  s u p r im ib le  la p e n u r ia  re s p e c 
to de n u e s t ro s  deseos  i l im itad o s  y se d ir ige  
a  la n a tu ra le z a  com o a algo que  h a y  q u e  con 
q u i s t a r  de  m a n e r a  p ro m ete ica .

La lecc ión  del l ib re c a m b is ta  A dam  S m ith  
consis t ía  en d e m o s t ra r  q u e  la d iv isión del t r a 
ba jo  ay u d a  al h o m b re  a liberarse, salvo excep
ciones, de los p eo res  im p e d im e n to s  eco n ó m i
cos q u e  incluso  y so b re  todo lo c a s t ig a r ía n  en 
re lac ió n  con  a q u e lla s  ac t iv id ad es  no l igadas  
a f ines  económ icos .  P e ro  la d iv is ión  del t r a 
ba jo  m u l t ip l ic a  e n o rm e m e n te  los v íncu los  
socia les  y los ex tiende , m ás  a llá  de la fa m i
lia, de  las am is tad es ,  del vecinazgo, de  la t r i 
b u  y de  la nac ió n ,  a p e r s o n a s  a le ja d as  y d e s 
conoc idas .  Se p re c isa  de u n a  o rg an izac ió n  
co m p le ja  p a r a  p ro v e e r  a las  n ec e s id ad es  
d iv e rs i f ic ad as  y c o n t in u a m e n te  c a m b ia n te s

d e  m illones  y m illones  de ind iv iduos d e sc o 
nocidos, p e r o  el l ib rec am b is ta  d u d a  de  que 
u n  p lan if ic a d o r  c e n tra l  p u ed a  en a lgún  
m o m e n to  d isponer ,  au n q u e  lo q u is ie ra ,  de 
to d a  la in fo rm ac ió n  n ecesa r ia  p a r a  su  o b je 
tivo, y c ree  en cam b io  que el m e rc a d o  co m 
p e ti t ivo  se a c e rc a  m ás  al ideal de  la " s o b e r a 
n ía  de los co n su m id o re s" .

La fó rm u la  del com unism o: " a  c a d a  uno 
según  su s  n e c e s id a d e s ” ser ía  p e r fe c ta m e n te  
ac ep tab le  p a r a  el l ib re c a m b is ta  si no h u b ie 
r a  escasez  y si los b ienes  d ispon ib le s  b a s t a 
r a n  p a ra  s a t i s fa c e r  to d as  las n eces id ad es  de 
todos. P e ro  al no b a s ta r ,  los b ienes  e scaso s  
se  as ig n an  r e s p e ta n d o  p r io r id ad es ,  las  c u a 
les o son e s tab lec id as  p o r  u n a  a u to r id a d  polí
t ica  o son  e x p re sa d a s  p o r  los m ism o s  ind iv i
duos  m ed ian te  su d isposic ión a g a s ta r  m ás  en 
c ie r to s  b ien es  y m enos  en o tro s .  El l ib re c a m 
b is ta  se d ec la ra  en favor, obv iam ente ,  de es te  
seg u n d o  m éto d o ,  a u n  e s tan d o  co n sc ien te  de 
sus  defectos: qu ien  no  tiene m ed ios  p a r a  gas
t a r  no e s tá  en cond ic iones  de  m a n i fe s ta r  en 
el m e rc ad o  n in g u n a  d e m a n d a  de a l im en to s ,  
p o r  m u ch a  h a m b re  q u e  tenga. El m e rc a d o  no 
se fu n d a m e n ta  en el egoísm o sino  en la  e q u i 
va lenc ia  e n t r e  lo que  se da y lo que  se rec ibe  
a  cambio, e s tab le c id a  m ed ian te  la c o m p e te n 
cia  y el c o n t ra to .  Quien no tiene n a d a  q u e  d a r  
a los dem ás ,  n a d a  rec ibe ,  sa lvo  que  el i n te r 
cam b io  p e r m i t a  el don . El l ib re c a m b is ta  es 
fa v o rab le  a la g en e ro s id ad  p r iv a d a  v o lu n ta 
ria ,  p e ro  d esco n f ía  d e  la g e n e ro s id a d  p ú b l i 
ca  bajo  p res ió n ,  p o rq u e  tem e sus  abusos ,  que 
van  d esd e  el ro b o  legal h a s ta  el p ro te c c io n is 
m o indeb ido .

Aun así no  considera  ju s ta  y equ ita tiva  cua l
q u ie r  re d is t r ib u c ió n  del ingreso  y de  la r iq u e 
za en s e n t id o  ig u a li ta r io .  P a r a  él, in g re so s  y 
r iq u ez as  se ju zg an  n o  p o r  lo q u e  son , iguales  
o des iguale s ,  s ino  según  có m o  se f o r m a ro n  
h is tó r ic a m e n te :  su d is t r ib u c ió n  s e r á  ju s ta ,  
a u n q u e  d es igua l ,  si fue j u s t a  en su  o r ig en  y 
fu e ro n  j u s t a s  las p o s te r io re s  v a r ia c io n es ,  
e n m en d a n d o  toda in justic ia  que  p u d ie ra  a p a 
re c e r  en  el p ro c e so  (p r inc ip io  de Nozick). En 
el m e rc a d o  com peti t ivo ,  el éx ito  y la  r iq u ez a  
son a s ig n a d o s  p o r  la gente  a  q u ie n  m ás  la 
sa tis face : n o  im p o r ta  si se p r e m ia  el m é r i to  
o la su e r te ,  al l ib re c a m b is ta  le im p o r ta  que 
p re m ie n  la in ic ia t iv a  de q u ien  lo g ra  s a t i s f a 
ce r  a la gen te . La l ib re  c o m p e te n c ia  es n e c e 
s a r ia  p o rq u e  no re s u l ta  seguro  e s tab le ce r  p o r



a d e la n ta d o  qu ién  sea el m e jo r  sa t is fac to r :  
sólo la ex p e r ien c ia  p u e d e  d ec id ir  al r e s p e c 
to. C o n t ra r ia m e n te  a lo  que dicen m u ch o s  
l ib ro s  d e  econom ía , el em p re sa r io ,  ta l com o
lo en t ien d en  los l ib recam b is ta s ,  no  ca lcu la  el 
m áx im o  benefic io  p a r t ie n d o  de u n  co n ju n to  
de  d a to s ,  sino que  m o d if ic a  el co n ju n to  de 
da to s  q u e  e n c u en tra  y h ace  lo que  o t ro s  no 
se im ag inan  que  se p u e d a  h a c e r  o creen  eq u i
vocado.

El l ib re c a m b is ta  e s t á  pues  d isp u es to  a 
s a c r i f ic a r  la efic ienc ia  a  la l ib e r tad ,  si é s ta s  
en t ra n  en  conflicto, o m á s  bien co n s id era  efi
c ien te  lo que se d ir ige  a  s a t i s fac e r  las l ib res  
e lecc iones  de co n su m o , de trab a jo ,  etc.; no  le 
in te re sa  la eficiencia d e  la eco n o m ía  " r a c io 
n a l i z a d a ” con p lanes,  m o n o p o l io s  o e s t a n d a 
r izac io n es  p ro p u e s ta s  p o r  te c n ó c ra ta s  com o 
W. R a th en au .  La e f ic ien c ia  c o n q u is ta d a  al 
p rec io  d e  la u n ifo rm id a d ,  que  d e s t ru y e  las 
op c io n es  ind iv iduales ,  es re ch azad a  p o r  el 
l ib rec am b is ta ,  el cual p o r  aná loga  ra zó n  no 
acep ta  ni s iq u ie ra  la d e m o c ra t ic id a d  de cu a l
q u ie r  decisión v o tada  p o r  una  m ayoría .  No ve 
la razón  de v o ta r  p o r  m ay o ría ,  im p o n ien d o  a 
la m in o r ía  una  u n i fo rm id a d  q u e  é s ta  a b o r r e 
ce, s ie m p re  que el voto  s e  re f ie ra  a  lo q u e  po r  
su n a tu ra le z a  p u e d e  s e r  d ife ren te  de la e lec
ción de  los individuos. A demás, a l lá  d o n d e  la 
u n i fo rm id a d  sea  inev i tab le  p o r  razón  de su 
objeto , el 1. r e c o m ie n d a  que é s ta  sea m o d e r a 
da, o s e a  que  n o  o fe n d a  n u n ca  los d e rech o s  
in d iv id u a le s  p r in c ip a le s .

El l ib re c a m b is ta  n o  se o p one  en ab so lu to  
al soc ia l ism o  y al co m u n ism o ,  e inc luso  e s tá  
d i s p u e s to  a a p o y a r  e x p e r im e n to s  en ta l  sen 
tido, s iem p re  q u e  sean  v o lun ta r io s ,  co m o  es 
el caso  del k ib b u tz  i s ra e l i ta .  Lo que  r e p u d ia  
es el so c ia l ism o  y el co m u n ism o  fo rzados ,  
ob liga to rio s :  p a r a  el l ib re c a m b is ta ,  la s u p e 
r io r id a d  del c a p i ta l i s m o  es tá  en esto , en que 
ad m ite  los ac tos  de c o m u n ism o  en tre  ad u l to s  
que  consien ten  en ello, m ien t ra s  que el c o m u 
n ism o  no  ac ep ta  tal re c ip ro c id ad .  El m e jo r  
g o b ie rn o  no es  el q u e  o frece  su  u top ía ,  s ino  
el que p e rm ite  un  c a m p o  de l ib e r tad  en el cual 
todos p u e d a n  p ac íf ic am en te  b u s c a r  y ex p e r i 
m e n ta r  las p rop ias  y d iversas  utopías. En este 
sen tid o  N ozick r e c la m a  el g ob ie rno  “ m ín i 
m o". Los g o b e r n a n te s  son  h o m b re s  co m o  
todos los dem ás,  con los  vicios y d eb i l id ad es  
de los dem ás:  no  ten em o s  n in g u n a  g a r a n t í a  
de que  sus  u topías  sean  m ejores  que las  o tras .

No tenem os ni s iqu ie ra  la ce r teza  de q u e  en tre  
los g o b e rn a n te s  no se  in t ro d u zc an  m a lv ad o s  
e in com peten tes ,  a p e s a r  de to d as  las p re c a u 
ciones p a ra  evitarlo. Así pues la  p reg u n ta  m ás  
im p o r ta n te  p a r a  el l ib rec am b is ta  no es q u ién  
debe gobernar,  sino có m o  debe g o b e rn a r  p a ra  
no p e r ju d ic a r  d e m a s ia d o  en c u a lq u ie r  even
tu a l id a d  posib le . T am b ién  p o r  es te  cam ino ,  
qu e  es el que s igue K. Popper,  se llega al 
g o b ie rn o  “m ín im o ” .

El l ib re c a m b is ta  no  t iene co n f ian za  en los 
g ra n d e s  p royectos ,  y p re f ie re  p ro c e d e r  con  
peq u eñ o s  pasos  ex p e rim en ta les ,  con el m é to 
do del ensayo y  error. L a  iniciativa individual, 
au n q u e  e n c e r ra d a  e n t re  es trechos  ho rizo n tes  
y no c o o rd in a d a  ap a re n te m e n te ,  a t rav é s  d e  
los siglos tal vez h a  l legado a  c o n s t ru c c io n e s  
co lec tivas  en g ra n  m ed id a  s is te m á t ic a s ,  las  
cua les  nad ie  h a  p ro y ec tad o  y de  las q u e  todos 
d is f ru tan ;  el m e rc a d o ,  la lengua, el d e rech o  
en los pa íses  del c o m m o n  law, el h á b i to  
social. F. H ayek  ins is te ,  com o l ib rec am b is ta ,  
en  d e c ir  que el o rd e n  social n u n c a  se  a lcan za  
so lam en te  con u n a  perfec ta  co m p ren s ió n  lógi
ca de  los nexos  ca u sa le s  e n t r e  m ed ios  d is p o 
n ib les  y fines deseados ,  sino tam b ién  n ecesa 
r ia m e n te  con reg las  e m p ír ic a s  de c o n d u c ta  
t r a s m i t id a s  de  g en e rac ió n  en  gen e rac ió n ,  
a d a p ta d a s  de  vez en  cuando , g ra d u a lm en te ,  
y que  d i sm in u y e n  los efectos  de  n u e s t r a  in e 
v i tab le  ceg u era  re sp ec to  del fu tu ro .  El 1. de ja  
m u c h o  espac io  a  la c a su a l id ad ,  a  la  su e r te ,  y 
a c e p ta  no  sólo los p rem ios ,  s ino  ta m b ié n  las  
" in ju s t ic ia s "  y los daños .  E n  econom ía , u n a  
m a la  c o y u n tu r a  p u e d e  e n c o n tr a r  re m e d io s  
l ib recam bis tas ,  pe ro  con la conc iencia  de q u e  
e r r a r  es h u m a n o  y d e  que la  p e r fe c ta  e s ta b i 
l idad  es  i r rea l izab le  e n  el m u n d o  d e  los vivos.

N e g an d o  al s u p e rh o m b r e ,  el 1. c ree  s in  
e m b a rg o  en el h o m b re  ad u lto ,  re sp o n sa b le ,  
independ ien te ,  m oderado , que  qu izás  no ex is
te  o ex is te  en u n o s  po co s  e je m p la re s  in su f i 
c ien tes  p a r a  d a r  el to n o  deb id o  a la soc iedad . 
El 1. de f iende  la l ib e r ta d  d e  consum o, p e ro  
e s tá  co n sc ien te  de  q u e  los co n su m o s  de  los 
h o m b re s  b a s to s  s e r á n  a s im ism o  b as to s ,  y lo 
lam enta . La l ib e r tad  es  com o un  espacio  vacío 
q u e  es n ec esa r io  l l e n a r  de cosas  bellas ,  no  de  
cosas  feas. Y a  e s te  re sp ec to  el 1. a c ep ta  y aco
ge to d o  lo que  c u a lq u ie r  o t r a  f i losofía  p u e d a  
o f rece r le  con  v is ta s  a una v ida  m e jo r  y p r o 
m e te d o ra  en a lg ú n  sen tido .  P a r a  conc lu ir ,  el 
1. es  u n a  f i losofía  abierta  y su  co n ten id o  no



se  puede  d e s c r ib ir  m ás a l lá  de u n a  c ie r ta  
posición.
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[SERGIO RICOSSA]

liderazgo

I. EVOLUCIÓN DEL CONCEPTO DE LIDERAZGO. El 1. Se
en tien d e  n o rm a lm e n te ,  en  la ac tu a l id ad ,  en 
un sen tido  m uy  d is t in to  del concep to  c o r r ie n 
te en toda  u n a  t rad ic ió n  de  p e n sa m ie n to  que 
se r e m o n ta  h a s ta  P la tón .

Como e jem p lo  de u n a  fo rm u la c ió n  m o d e r 
na  del c o n c ep to  t rad ic io n a l  se p u ed e  c i t a r  la 
def in ic ión  de 1. q u e  dan  R. M. M ac lv e r  y C.
H. Page (1937), q u ien es  lo c o n s id e r a n  com o 
" la  c a p a c id a d  de  p e r s u a d i r  o d i r ig i r  a  los 
h o m b re s  que  se  d e r iv a  de  cu a lid a d es  perso 
nales in d ep en d ie n te m e n te  del o f ic io”. Aquí el
I. se iden tif ica  y se re sue lve  en la e s fe ra  de 
poder  q u e  es la re su l ta n te  de las ac ti tu d es  del 
l íder  en c u a n to  tal. El c o n c ep to  d e  1. p e r m a 
nece, de e s te  m od o ,  ín t im a m e n te  ligado  a la 
idea de u n a  b io log ía  p a r t i c u la r  del l íder:  y 
és te  es el ú l t im o  re d u c to  de  u n a  co n cep c ió n  
del l íd e r  co m o  " h é r o e ” c a r i s m á t ic o  q u e  ha 
e n t r a d o  en c r is is  —en el p lan o  de la p ra x is  
po lí t ica— con las revo luc iones  d e m o c rá t ic a s  
de los siglos, xix y xx. y —en el p lan o  de la 
e la b o ra c ió n  doctrina l-— co n  el d e s a r ro l lo  de 
las ciencias sociales o cu rr id o  en e s ta s  ú l t im as  
décadas .

Es, en ca m b io ,  m á s  re a l i s ta  —y c ie n t í f ic a 

m en te  m ás  f ru c t ífe ro — co n s id e ra r  el 1. com o  
un  papel: q u e  a] se d esem p eñ a  en  un  co n tex 
to específico de in teracción  y refleja en sí m is
m o (y en su ' 'co m etid o ”) la " s i tuac ión"  de este 
contex to ; &] m an if ie s ta  c ie r tas  m o tiv ac io n es  
del l íder y re q u ie re  c ie r to s  a t r ib u to s  d e  p e r 
so n a l id ad  y hab il idad ,  ad e m á s  de c ie r to s  
re cu rso s  en genera l ,  q u e  son todos  (m o tiva
ciones, a t r i b u to s  y recu rsos)  v a r ia b le s  del 
pape l  en fu n c ió n  de su contex to ; c] e s tá  liga
do a las ex p ec ta t iv as  de sus segu ido res ,  con 
sus  recu rso s ,  sus d em an d a s  y sus  ac t i tu d es .

ii f u n c i ó n  y  c o n t e x t o . E n te n d e r  el 1. en es te  
sen t id o  no s ign ifica  —o b v iam en te— ex c lu ir  
q u e  el l íd e r  p u e d a  p o r  sí m ism o  e la b o r a r  su 
papel,  en u n a  m ed id a  m ás  o m en o s  d e te r m i 
nante, y h as ta  p ro m o v er  la formación del con 
tex to  en el que  se co loca  com o I. Se t r a t a  m ás  
b ien  de p re c i s a r  la d is tinc ión  e n t r e  1. d e te r 
m in ad o  p o r  el papel y  l íde r  que  d e te rm in a  el 
papel.

Desde e s te  p u n to  de vista, B. de Jouvene l  
(1958) e s tab le ce  u n a  d ife ren c ia  de p os ic ión  y 
de  m e n ta l id a d  e n t re  el rentier  p o l i t iq u e  y el 
en trepreneur  po li t ique  (d istinción que — en el 
p e n s a m ie n to  del a u t o r — es tá  u n id a  a la que 
ex is te  e n t r e  la autorité  subs is tan te  o préexis-  
tan te  y la a u tor i té  émergeante).  Y s o b re  es ta  
b a se  (H, G e r th  y C. W. Mills (1953) d is t inguen  
tres  t ipos de líder: el rutinario, el in n o va d o r  
y el precursor.  Con e s ta  ú l t im a figura , e n te n 
d ien d o  p o r  “p r e c u r s o r ” un l íd e r  que  c r e a  su 
pape l  p e ro  no t iene n in g u n a  p o s ib i l id a d  de 
d e s e m p e ñ a r lo  (por e jem plo , R o u sse a u  co m o  
ideólogo), G e r th  y Mills le dan  a su tipo logía  
la m ism a  a m p l i tu d  excesiva q u e  —co m o  se 
ve rá  m ás  a d e la n te — le dan  a su  co n cep to  de
1. S igue s ien d o  c ier to ,  sin  em b a rg o ,  d e sd e  el 
p u n to  de  v is ta  q u e  a c ab am o s  d e  c o n s id e ra r ,  
qu e  se p u e d e n  d is t in g u i r  efectiva  y ú t i lm e n 
te p o r  lo m en o s  tres  tipos  de 1.:

*el l íder  rutinario,  que  no c r e a  (y n o  reela- 
bora )  ni su  papel ni el co n tex to  en  q u e  lo 
d esem p eñ a  sino que cum ple  ún icam ente ,  d en 
t ro  de los l ím ite s  g e n e ra lm e n te  p rev is to s ,  un 
pape l  de  g u ía  de  u n a  in s t i tu c ió n  ya  e x is te n 
te, un  pape l al que  —si acaso — le im p r im e  su 
es tilo  p e rso n a l  (por ejemplo, en Italia, u n  p r e 
sidente  de la República  que se c o m p o r te  com o 
lo h ic ie ro n  De N ico la  y, p o r  lo m en o s  h a s t a  
1954, E inaudi);

*el l íder  innovador,  que  re e lab o ra  tam b ién



ra d ic a lm en te  u n  pape l  de gu ía  de una  in s t i 
tuc ión  y a  ex is ten te  y a p e sa r  de todo reela- 
b o ra  el papel m ism o  d e  es ta  in s t i tu c ió n  (por 
ejem plo, en Ita lia ,  un p re s id e n te  de la R ep ú 
b lica  que  logre a s e g u ra r s e  p o d eres  de d i re c 
ción  política , o bien — p a r a  p o n e r  o tro  e jem 
plo sacad o  de la a c tu a l id a d  i ta l ia n a — un I. 
sindical que  a s u m a  c o m o  p ro p ia s  las func io 
nes  de los partidos);

*el l íder  prom otor ,  u n a  f ig u ra  sem ejan te  
au n q u e  no idén tica  a la  del organization buil- 
d er  ta l  com o lo id en t i f ican  F. H. H a rb iso n  y
C. A. M yers  (1959), o sea  com o u n  l íd e r  que 
c rea  t a n to  su  p ap e l  c o m o  el co n tex to  en  que 
lo realiza  (por e jem plo, el que se co n v ie r te  en 
fu n d a d o r  de u n  g rupo ,  un  sind icato , u n  p a r 
tido, o tam b ién  de un es tado ,  s iem p re  y c u a n 
do —se e n t ie n d e — lo g re  d a r le  un m ín im o  de 
co n s is ten c ia  a  su in ic ia t iv a  y m a n te n g a  u n a  
posic ión  de l íd e r  d e n t ro  déla  in s t i tu c ió n  que 
ha  prom ovido).

Por o t r a  p a r te ,  la p e r s o n a l id a d  del l íder  no 
es m ás  q u e  u no  de los fac to res  que  influyen  
en la d e te rm in ac ió n  d e  uno de los d iversos 
t ipos  de 1. En los c a so s  de p a p e le s  ya d e te r 
m inados, éstos p u ed an  defin irse  m ás  o menos 
—com o p ro c e d im ie n to  de r e c lu ta m ie n to  y 
com o reg la  de c o n d u c ta — y c o r re s p o n d e r  a 
ex igenc ias  m ás  o m e n o s  flexibles, y, p o r  lo 
tanto , p u e d e n  r e s u l t a r  m ás  o m en o s  suscep- 
tibl es de  re e la b o ra c ió n  p o r  p a r t e  del 1. En 
todo caso, es dec is ivo  el hecho  de que el 1. se 
re laciona s iem p re  con  la  situación del con tex
to en q u e  se conso lida ,  a u n  cu a n d o  es ta  r e la 
ción no  a p a re z c a  tan  m ecá n ica  co m o  p a ra  
p o d e r  d ec ir  toul co u r l  que  " los  l íde res  son  
siem pre ,  o cu l ta  o a b ie r ta m e n te ,  'p reseleccio- 
n a d o s ’ p o r  sus  s o s te n e d o re s  de a c u e rd o  con 
las n eces id ad es  s i tu ac io n a le s  del g ru p o "  (L. 
G. Seligm an , 1968). Y a  Hegel, p o r  ejem plo, 
seña ló  q u e  los “ g ra n d e s  l íd e re s” su rg e n  m ás  
fác i lm en te  en las so c ied a d es  en fa se  de r á p i 
d a  t r a n s fo rm a c ió n  e s t ru c tu r a l .

De m a n e r a  se m e ja n te ,  las fu n c io n es  (y los 
objetivos) del 1. no  p u e d e n  co n s id e ra rse  comcf 
si re f le ja ran  exc lus ivam en te  las m otivaciones 
(y los in tereses)  del l íde r ,  s iendo  q u e  s iem p re  
deben  co n s id e ra rse ,  en  cam bio, re la c io n ad o s  
en c ie r to  m odo  con el " c o m e t id o "  a t r ib u id o  
al 1. p o r  el co n tex to  q u e  expresa .  P o r  e s ta  
razón es c ier to  que  el líder, en cuan to  tal, t ien
de s ie m p re  a la c o n se rv ac ió n  de las  e s t r u c tu 
ra s  y v a lo re s  d e  in teg ra c ió n  re sp e c to  de su

m ism o 1., aunque  un h incapié  excesivo en este  
aspec to  —señalado  ju s ta m e n te  por  A. S. Tan- 
nen b au m  (1968) en la m ayor p a r te  de  los e s tu 
dios so b re  el t e m a — e n t r a ñ a  u n a  teo rizac ión  
del 1., in te rp re ta d o  c o n se rv a d o ra m e n te ,  que  
es p o r  lo m enos  u n ila te ra l .

ni. l i d e r a z g o  y  p e r s o n a l i d a d . D espués de lo que 
se d ijo  en el §i, a p e n a s  si es  el caso  se ñ a la r  
que no  te n d r ía  m u ch o  sen tido  in s is t i r  en t e n 
ta tivas  de com pila r  u n a  especie de l is ta  de los 
a t r ib u to s  de p e r s o n a l id a d  y h a b i l id a d  in t r í n 
secos a  la f ig u ra  del l iderazgo.

E s ta s  ten ta t iv as  h a n  sido m uy  n u m e ro sa s ,  
y a lgunas  veces tam b ién  m uy au to rizad as .  Es 
el caso  de Platón, c o m o  ya se indicó, que —en 
la R epúb lica — diseña  un m odelo  de l íde r  f o r 
jad o  p a r a  su  pape l de "cu s to d io  del e s t a d o ” , 
no sólo p o r  " u n a  c i e r t a  d ispos ic ión  n a t u r a l ” 
s ino s o b re  todo  por  la  educación . Y de A ris 
tóteles, que —en la Política— desplaza el acen 
to p re c i s a m e n te  h ac ia  las do tes  n a tu r a le s  
("desde el n ac im ien to ,  a lgunos e s tán  d e s t in a 
dos a ob ed ecer ,  y o t r o s  a m a n d a r ”). M ichels, 
a su vez —en Los par t id o s  po líticos  (1911)—, 
e n u m e ra  toda  u n a  s e r ie  de " c u a l id a d e s  p e r 
sonales  p o r  las  que a lg u n o s  lo g ran  c o n t ro la r  
a las m asas  y que, p o r  lo tan to ,  d eb e n  co n s i
de ra rse  com o dotes específicas de los l íde res” 
(además del ta lento o ra to r io  —evaluado com o 
el " fu n d a m e n to  del 1.” en el p r im e r  p e r io d o  
del m ovim iento  o b r e r o —, fue rza  de voluntad, 
s u p e r io r id a d  de conoc im ien tos ,  p ro fu n d id a d  
de convicc iones, so lidez  ideológica, c o n f ia n 
za en sí m ism o, c a p a c id a d  d e  concentración" 
y "en  casos  e s p e c ia le s ” tam b ién  b o n d a d  de 
án im o  y des in te rés ,  " e n  cu a n to  Ies r e c u e rd a n  
a las m a sa s  la f ig u ra  de Je su c r is to  y d e s p ie r 
tan en e llas  los s e n t im ie n to s  re lig iosos no  
ex tingu idos  sino ú n ic a m e n te  ad o rm e c id o s”).

A d i fe re n c ia  de o t ro s  au to re s ,  yo no  a ñ a d i
r ía  en c a m b io  a  e s ta  l i s ta  —q u e  p o r  lo d em ás  
sólo t iene  u n  va lo r  d e  e jem p lif icac ió n — el 
n o m b re  de M aqu iave lo .  E n  E l Príncipe,  
M aqu iave lo  p ro p o n e  un co n cep to  de  la " v i r 
tu d "  po lí t ica  tan  e lás t ico  que  puede  in te rp r e 
ta rse  m u y  bien , en  el lenguaje  d e  c ienc ia  
m o d e rn a ,  co m o  u n a  v a r ia b le  en fu n c ió n  del 
co n tex to  en  q u e  se d e s e m p e ñ a  el p ap e l  de  
líder.

E s te  en fo q u e  es p re c i s a m e n te  el m ás  co n 
ven ien te  p a r a  el a n á l is is  de  la p e r s o n a l id a d  
del 1. Lo a te s t ig u a n  las  inves t igac iones  l leva



das a cabo  en e s ta  m a te r ia ,  las cua les ,  c u a n 
do  no se l im itan  a p ro p o rc io n a r  re su ltad o s  
d em as iado  genéricos, identifican o tra s  tan tas  
conste lac iones  d e  a t r ib u to s  pe rso n a le s  del 1. 
tan  n u m ero sa s  com o los t ipos de g rupos  e s tu 
d iados  (y sus situaciones) .  D en tro  de su s im 
plicidad, es v á l id a  la en señ an za  que  ya  en 
1948 R. M. Stogdill sacaba  de u n a  de  sus re se 
ñas  de los es tu d io s  sob re  los fac to res  p e r s o 
nales  del 1.: ya  q u e  éste  es " u n a  re lac ió n  que 
existe e n t r e  p e rso n as  in se r ta s  en u n a  d e te r 
m inada s ituación  social [. . .], las p ersonas  que 
son líderes en u n a  situación no necesar iam en
te p u ed en  s e r  l íde res  en o t ra s  s i tu a c io n e s ” .

Las d o te s  de p e r s o n a l id a d  y h ab i l id ad  del 
l íder —com o sus m otivac iones— fo rm an  p a r 
te, en efecto , del m a rc o  de los re cu rso s  que, 
en la s i tu ac ió n  específica , se p o n en  en ju eg o  
p a r a  la c o n q u is ta  y la co n se rv ac ió n  del 1.: y 
es tos  re c u rso s  p u e d e n  s e r  tan  d iversos  com o 
d iv e rsa s  p u ed e n  s e r  las razo n es  p o r  las que 
se es tab lece  u n a  re lac ió n  de influencia .

No es —com o p o d rá  e n te n d e r s e — q u e  la 
p e r s o n a l id a d  del l íd e r  no  c o n s t i tu y a  un  fac
to r  de  im p o r ta n c ia  re levante ,  ni q u e  la figu
ra  del l íd e r  no tenga  co n n o tac io n es  e sp ec íf i
cas re sp e c to  de la  de sus  segu idores .  Se t r a 
ta so lam en te  del h ech o  de  que los a sp ec to s  
p e rso n a le s  del 1. no p u e d a n  gen e ra l iza rse ,  
m ás  a l lá  del u m b ra l  de  la b an a l id a d ,  si no  es 
d en tro  del m a rc o  de u n a  tipo logía  p re c isa  (de 
la q u e  a c tu a lm e n te  to d av ía  no d isponem os).  
C u ando  m u ch o ,  se p u e d e  co n v e n ir  con  H. D. 
Lasswell y A. K a p la n  (1950) c u a n d o  e sc r ib en  
q u e  "el ra sg o  d is t in t iv o  del t ipo  po lí tico  de 
p e r s o n a l id a d  co m ú n  a todos los l íderes  es la 
a c en tu ad a  d e m a n d a  de valores de  deferencia, 
sobre  todo  del p o d er  y del respeto  y, en m en o r  
m edida, de  la r e c t i tu d  y del a fec to ” . Sin duda, 
"el l íder,  com o  t ip o  de p e rso n a l id a d ,  es e m i
n e n te m e n te  u n  político: su  c o n d u c ta  e s tá  
d e te r m in a d a  p o r  c o n s id e rac io n es  re la t iv a s  a 
la  ad q u is ic ió n  y al d i s f ru te  de los v a lo re s  de 
d e f e re n c ia ” .

Por o t r a  p a r te ,  no  deb e  c o n fu n d ir s e  la p e r 
so n a l id a d  del l íd e r  con  su  im agen: y a  sea 
com o " a u to im a g e n ” —la que  el l íde r  t ien e  de 
sí m ism o , o la  q u e  de a lg u n a  m a n e r a  t iende  
a a c r e d i t a r —, ya sea  co m o  im agen  q u e  los 
seg u id o re s  se f o r m a n  de su  líder.  P o r  e je m 
plo, la  “g r a n d e z a ” se m an if ie s ta  m ás  a  m e n u 
do com o u n  a t r i b u to  de  la im ag en  q u e  del 
h o m b r e  al que  se  re f ie re  (es u n a  o b se rv ac ió n

de W. Lange —en su es tud io  so b re  el " p ro b le 
m a  del gen io”— re to m a d a  por G e r th  y Mills). 
Asim ism o hay  que d is t ingu ir  e n t r e  la im agen 
¿leí papel y la im agen de  su t i tu la r .

iv. l í d e r  y  s e g u i d o r e s . En cuan to  a los segu ido 
res,  p ro b a b le m e n te  —com o h ace  n o ta r  C. A. 
G ibb (1968)— " la  cosa  m ás im p o r ta n te  que 
hay  que d ec ir  ace rca  del concep to  de seg u i
dores  es que éstos tam bién  desem peñan  p ap e 
les activos ” . En 1 os aná lis is  t r a d ic io n a le s  el 
1. se c o n s id e ra b a  co m o  una re lac ió n  u n i la te 
ra l:  "uno, o gu ía  o es g u ia d o ” . P e ro  ya  a p r in 
cip io  del siglo —c o m o  re c u e rd a  T annen- 
b a u m —, G. S im m el, en  lugar  d e  a d h e r i r s e  a 
u n a  concepc ión  del 1. m ás b ien  trad ic io n a l  
desd e  el p u n to  de v is ta  global, a d v e r t ía  q u e  
“ todos  los que  gu ían  son ta m b ié n  g u ia d o s ” 
y, ad em ás ,  "en  in n u m era b le s  ca so s  el je fe  es 
esclavo de sus  esc lav o s” . A hora  bien —tan to  
m ás  después  de los es tud ios  de C. J. F r ied rich  
sobre  la " reg la  de las reacciones p re v is ta s”—, 
e s tá  c la ro  q u e  l íde r  y seg u id o res  se e n c u e n 
t r a n  d e n t ro  de u n a  re lac ión  de in f lu jo  re c í
proco. Se t r a t a  de dos rea l idades  c o m p lem en 
ta r ia s :  ta n to  que  los seg u id o re s  se p u ed e n  
d e f in ir  —co m o  su g ie re  S. V erba  (1961)— 
co m o  " c o la b o ra d o re s ” del l iderazgo .

S o b re  la re lac ió n  e n t r e  l íd e r  y seg u id o re s  
— m ás e x a c ta m e n te  s o b re  el p ap e l  q u e  a d o p 
ta  el l íder  re sp ec to  de  sus s e g u id o re s —, se 
b a sa  la t ipo log ía  p ro p u e s ta  p o r  M. C onw ay  
(1915), que d is t in g u e  t re s  t ipos  de l iderazgo : 

*los l íderes que arrastran a la m u c h e d u m 
bre, q u e  “ son  ca p ace s  de co n c eb ir  u n a  g ran  
idea, de f o r m a r  u n a  m u c h e d u m b re  su f ic ie n 
tem en te  g ra n d e  p a r a  re a l iz a r la  y de fo r z a r  a 
la m u c h e d u m b r e  a r e a l iz a r la ” ;

*los líderes intérpretes de la m u c h ed u m b re ,  
que  son  h áb i le s  s o b re  todo " p a r a  h a c e r  c la 
ra m e n te  exp líc i to s  los s en t im ie n to s  o ideas 
vagos y o s c u ro s  de la m a s a ” ;

*los líderes representantes de la m u c h e d u m 
bre, q u e  se l im i ta n  a " m a n i f e s ta r  s o la m e n te  
la o p in ión  co n o c id a  y e s tab le c id a  p o r  la 
m u c h e d u m b r e ” .

A su  vez —a u n q u e  desde  un  p u n to  de  v is ta  
d is t in to ,  re la t ivo  a las  razones  p o r  las  q u e  se 
unen  al l íd e r— los segu idores  p u e d e n  d iv id ir 
se en dos  tipos: los fieles, q u e  se c o m p r o m e 
ten  p o r  ra zo n es  de  c a r á c te r  " m o r a l ” , y los 
m ercenarios ,  q u e  lo h acen  p o r  m o t iv o s  de 
in te ré s .  Se t r a t a  de  u n a  d is t in c ió n  q u e  d e s a 



r ro l la  F. G. Bailey  (1969), p e ro  él m ism o  tie
ne  que  s e ñ a la r  que  la re la c ió n  en tre  l íd e r  y 
seg u id o re s  s igue s ien d o  de la m ism a  n a t u r a 
leza en am b o s  casos. Un l íd e r  "no  p u ed e  
in f lu ir  y d ir ig ir  los a c to s  de sus  seg u id o re s  
s ino  en la m ed id a  en q u e  d is t r ib u y e  r e c u r 
s o s ”: y las relaciones " m o ra le s ” son tan  r e c u r 
so co m o  los dem ás.  P o r  o t r a  p ar te ,  si los 
" m e r c e n a r io s ” p r e te n d e n  u n a  " p a g a ” d i r e c 
ta , tam bién  los " fie les” im ponen  obligaciones 
a su líder,  por lo m en o s  la obligación de " s e r 
v ir  a la c a u s a ” y de c o m p o r t a r s e  com o "el 
m o d e lo  de sus  id e a le s ” . T an to  en un  caso  
com o  en el o t ro  se realiza , p o r  lo tan to ,  u n a  
re lac ión  de " t r a n s a c c i ó n ” .

En re a l id ad  —en m a te r ia  de re lac iones  
en t re  l íder y segu ido res—, el p rob lem a de fon 
do es  el de co n o c e r  " p o r  qué el que es g u iad o  
sigue al que lo g u ía ” pero ,  en  sus té rm in o s  
gene ra les ,  és te  es el m ism o  p ro b le m a  del 
p o d e r  (v. poder)  y de s u  legitim ación.

v. d e f i n i c i ó n  d e  l i d e r a z g o . Las d u d a s  y las co n 
tro v e rs ia s  sobre  este p ro b le m a  pesan  no poco 
en  las  defin ic iones  d a d a s  del co ncep to  de  1., 
que, con todo, son  b a s ta n te  v ag as  e im p re c i 
sas, a p esa r  de que C. B a rn a rd  no podría  rep e 
t i r  c ie r tam en te  en la a c tu a l id a d  —d espués  de 
los m o d e rn o s  an á lis is  d e  psicología, soc io lo 
gía y ciencia p o lí t ica— el lap idar io  ju ic io  que  
p ro n u n c ia b a  en 1940 s e ñ a la n d o  que "el 1. h a  
sido te m a  de u n a  c a n t id a d  e x t r a o rd in a r i a  de  
d e sp ro p ó s i to s  (n o n sen se ) enunc iados  d o g m á 
t i c a m e n te ” .

Según  G erth  y Mills, se puede  ca l i f ic a r  
com o re lac ión  de 1. t o d a  re lac ión  " e n t r e  u n o  
que g u ía  y u n o  que  es  g u ia d o ” , o sea  toda  
situac ión  en que  " a  c a u s a  del que  guía los que 
son g u iad o s  ac tú a n  y s ien ten  en  una  fo rm a  
d iv e rsa  de  lo q u e  lo h a r ía n  en un  caso d i s t in 
to ” . Sin em b arg o ,  el c o n c ep to  de 1. ad q u ie re ,  
de es te  modo, u n a  am p li tu d  excesiva y se co n 
funde  p r á c t ic a m e n te  con el concep to  de 
in fluencia ,  sin p o n e r  d e  m an if ie s to  su ra sg o  
específico . Los m ism o s  G e r th  y Mills ad v ie r 
ten  que  “ tal vez” se r ía  m ás  exacto  "d e l im i ta r  
el 1. a c ie r ta s  espec ies  de  a u to r id a d " , e n te n 
d ida  é s ta  com o un  p o d e r  que  p o r  u n a  p a r te  
se ejerce consc ien te  e in tencionalm ente  y que, 
p o r  la  o tra ,  se acep ta  y se reconoce  e s p o n tá 
n eam en te .

Com o u n a  c a r a c te r í s t ic a  espec íf ica  de la 
f igu ra  del l íder re spec to  de la del " jefe” , a lg u 

nos a u to re s  —p o r  e jem plo , S. V e rb a  (1961) y 
M. S h e r i f  (1962) —señ a la n  p re c is a m e n te  e s te  
aspec to  de la " e s p o n ta n e id a d ” de los segu i
do res  en  cu a n to  ta les .  En su fo rm u lac ió n ,  el 
co n cep to  de e s p o n ta n e id a d  im p lica  ad em ás  
el de g rupo :  "el e s t a tu s  m ism o del l íd e r  —d i
ce S h e r i f— ex is te  d e n t ro  de un g rupo , y no  
fu e ra  del m is m o ” . Y el concep to  d e  g ru p o  a  
su vez, e s tá  l igado  a la  idea de un  ac u e rd o  
en tre  l íd e r  y s e g u id o re s  s o b re  los ob je tivos  
a a lcanzar ,  lo cua l es  una  c o n s ta n te  que se 
e n c u e n t ra  en casi to d as  las  def in ic iones  
m o d e rn a s  de l iderazgo .

Los a u to re s  que se  re f ie ren  al c a r á c te r  
"e fec t iv o ” de su  p o d e r  po n en  en ev idenc ia  
o tra  ca rac te r ís t ic a  de la  figura del líder. Como 
escr ibe  K. Lang (1964), "el 1. s iem p re  es u n a  
acción efectiva, no u n  m ero  p re s t ig io ” . C uan
do se p ro d u c e  " u n  escaso  e jerc ic io  de p o d e r  
efectivo —precisan Lasswell y K ap lan—, tene
mos u n a  a u to r id a d  fo rm a lis ta ,  m as  n o  un 1.” 
(pero son  los jefes y no  los líderes  los que e je r
cen un p o d e r  efectivo  "sin  q u e  é s te  se fo rm a 
lice en v is tas  a  la a u t o r i d a d ” ).

Pero la  posición del líder no  es u n a  posición 
c u a lq u ie ra  de p o d e r  sino u n a  posic ión  "cen  
t r a l ” , ta n to  en  el sen t id o  en  que h a b la  ta m 
bién Lang cu a n d o  dice que el líder " es  el p u n 
to focal de la a c t iv id a d  de su  g ru p o ” (y W. F. 
W hyte [1943] d e m u e s t r a  q u e  es ta  "cen tra li-  
d a d ” d is t in g u e  las in ic ia t iv as  del l íd e r  de las  
in ic ia t ivas  de u n  seguidor) , com o en  el sen t i 
do en q u e  h ab la  A. S. M ac F a r lan  (1969) c u a n 
do señ a la  que " la  id e a  de 1. c o m b in a  al m is 
mo t ie m p o  los dos c o n c ep to s  im p o r ta n te s  de 
poder y dec is iones  c ru c ia le s ” (issue salience).

En co n c lu s ió n  —a u n q u e  s in  la p re te n s ió n  
de d a r  u n a  d ef in ic ió n  to ta lm e n te  e x h a u s t i 
v a —, se  p u ed e  d ec ir  q u e  son l íd e res  los q u e
a] d en tro  de un g ru p o  b] d e ten tan  tal posición 
de p o d e r  qu e  influye en  fo r m a  d e te r m in a n te  
en las d ec is io n es  de c a r á c te r  es tra tég ico ,  c] 
p o d e r  q u e  se e je rce  ac tiv am en te ,  d ] y q u e  
e n c u e n t ra  u n a  leg it im ación  en  su c o r r e s p o n 
denc ia  con  las  ex p ec ta t iv as  del g rupo .
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[ORAZIO M. PETRACCA]

Iuddismo

M ovim ien to  de  p ro te s ta  o b re ra  q u e  se d e s a 
rro lló  en In g la te r ra  a princip ios  del siglo xix: 
a  t rav és  d e  la d e s t ru c c ió n  de a lgunos  t ipos de 
m aq u in a r ia  textil t r a t a b a  de o b te n e r  m ejo ras  
sa la r ia le s  y f r e n a r  la  m ecan izac ió n  co m p le 
t a  del ciclo  de p ro d u c c ió n  textil. El n o m b re  
d er iv a  de  u n  fa n tá s t ic o  l íd e r  del m o v im ien to  
l lam ado  "N e d d  L u d d "  (que h a b r ía  sido el p r i 
m e r  o b re ro  tex t i l  que  d e s t ru y ó  el t e l a r  del 
p a tró n ,  a c a u s a  de un  co n f lic to  con él, en 
Loughborough, Leicestershire , hac ia  fines del 
s iglo x v i i i ), p o r  lo que su s  segu ido res  se  lla
m a ro n  ludders  o  ludd ites  ( ludditas). El 1. p ro 
p ia m e n te  d icho  es ta l ló  en  N o tt in g h a m sh ire ,  
L an c ash ire  y Y o rk s h i re  e n t re  los añ o s  1811 
y 1817, con  dos m o m e n to s  cu lm in a n te s  en  el 
inv ierno  de  1811-1812 y 1816-1817. Tuvo 
ca rac te r ís t icas  locales b a s ta n te  d iferenciadas 
(más acen tuado  el a sp ec to  de la re ivindicación 
sa la r ia l  en  N o tt in g h am sh ire ,  m á s  fu e r te m e n 
te  p o li t izado  en  Y o rk sh ire ,  en  fu n c ió n  a n t i 
londinense y an t igubernam en ta l ,  de una  o rg a
n izac ión  m ás  m il i ta r iz a d a  en Lancashire) .  La 
lu ch a  tu v o  su  p u n to  c u lm in a n te  en  el a sa l to  
n o c tu rn o  a la m a n u f a c tu r a  de  W ill iam  Cart- 
w right,  en  Y orkshire ,  en  ab r il  de 1812. El año 
s ig u ien te  se rea l izó  en  Y ork  el p ro c e so  m ás 
am plio  c o n t r a  los lu d d is ta s :  s o b re  64 in cu l
p ad o s  se e m i t ie ro n  13 c o n d e n as  a m u e r te  y

2 depor tac iones  a las colonias p o r  h ab e r  a te n 
ta d o  c o n t ra  la m a n u fa c tu r a  de  C a r tw r ig h t .  A 
p e s a r  del im p o n en te  desp liegue  de t ro p a s  
p a r a  la re p re s ió n ,  el m o v im ien to  s igu ió  su 
evolución, so b re  todo  p o r  las p és im as  c o n d i 
c iones en q u e  se e n c o n tr a b a n  las  c lases  t r a 
b a jad o ra s  inglesas, a c a u sa  de los efectos m ás  
inm ed ia tos  de la ráp id a  revolución in d u s tr ia l  
y del b lo q u eo  co n t in e n ta l  napo león ico ,  que 
h a b ía  c e r r a d o  to d o s  los m ercad o s .  Se p r o d u 
je ro n  m o tin e s  p o r  el en ca rec im ien to  de l pan  
y el e s tado  de  ag itac ión  e ra  endém ico  en toda  
la pob lac ión  de e sc a so s  recu rsos ,  con m a t i 
ces  que ib an  d e sd e  la c o n ju ra  ja c o b in a  h a s ta  
la  rebe lión  lu dd is ta .

Es claro , sin em b arg o ,  que si ú n ic a m e n te  
p a r a  los ac o n te c im ie n to s  d e sc r i to s  aq u í  de 
m a n e r a  s o m e ra  se p u ed e  u s a r  el té rm in o  1., 
h u b o  ya o t r a s  fo rm a s  de p ro te s ta  en 1718, 
1724, 1738, 1757, 1766, 1795, m a n i fe s tá n d o 
se con  in u n d ac io n e s  de m inas ,  incend ios  de 
cosechas, d e s t ru c c ió n  de m a q u in a r ia .  Des
pués de la crisis de los años 1811 1812 y 1816
1817, su rg ie ro n  todav ía  violentos m o tin e s  en  
1826 c o n t r a  los te la re s  de v apor .  Poco  d e s 
pués, en 1830-1831, h u b o  una  rev u e l ta  de  a s a 
la r ia d o s  ag r íco las ,  q u e  d e s t ru y e ro n  t r i l la d o 
ras .  In v es tig ac io n es  m á s  rec ien tes  p o n en  en 
su  p e rsp ec t iv a  ju s t a  la com ple j idad  del m ovi
m ien to ,  señ a la n d o  a d e m á s  su  asp ec to  p o lí t i 
co, s u  re lac ió n  con  los  c lubes  de  izq u ie rd a  y 
su  re lac ió n  con la ag i tac ión  p o r  la r e f o rm a  
pa r lam en ta r ia .  La generalización del m odo  de 
p ro d u c c ió n  in d u s t r ia l  y del p o d e r  b u rg u é s ,  
que  co n d u c ía  a  u n  m ay o r  contro l  so b re  la c la
se o b re ra ,  así com o  la fo rm a c ió n  de las p r i 
m eras  trade-unions  (legalizadas en 1824), l imi
ta ro n  la im p o r ta n c ia  y la p o s ib i l id ad  de las 
rebe liones  lu d is ta s .  La d e s t ru c c ió n  del m e r 
cado  in te rn o  fu n d a d o  en la m a n u f a c tu r a  
com o p a r te  del s i s te m a  de fá b r ica  p o n ía  la 
re lac ión  e n t r e  o b re ro s  y  m a q u in a r ia  en  n u e 
vos té rm in o s  y h ac ía  f r a c a s a r  aque l  c o n t r a s 
te  d irec to  e n t re  t r a b a jo  h u m a n o  y t r a b a jo  
m ecán ico  q u e  e s ta b a  en  la b a s e  de e s ta  f o r 
m a  de p ro te s ta .  La p a la b r a  I. te rm in ó  s ien d o  
e m o tiv am en te  negativa , ta n to  p a r a  las c lases 
d o m inan tes ,  a tacad as  d irec tam en te  en  la p ro 
p ied ad  p r iv a d a  y  en el c a p i ta l  in d u s t r ia l ,  
com o  p a r a  las o rg an izac io n es  o b r e r a s  in f lu i
das  de m a n e ra  d iv e rsa  p o r  el m arx ism o ,  s ien 
do m an ife s ta c ió n  d e  u n  m odo  de p ro d u c c ió n  
ya  p ro fu n d a m e n te  in d u s tr ia l iz ad o .  L a p a la 



b r a  sab o ta je  p u e d e  s e r v i r  m e jo r  p a r a  ca lif i
c a r  los ac tos  d e  v io lencia  o b re ra ,  incluso  
colectivos, que de  a lg ú n  m odo  no t ien d en  a 
la  su b v ers ió n  del s i s te m a  de p ro d u cc ió n  
in d u s t r ia l ,  sino que  a ta c a n  a la p ro p ied a d  y 
a l cap ita l.
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macartismo

M. es un té rm ino  de uso  político  e s tad u n id e n 
se e indica u n a  a c t i tu d  de  a n t ico m u n ism o  
ab so lu to  que  se co n c re ta  en u n a  visión p o l í 
t ica  m an iq u ea  y en u n a  rea l  p e rsecu c ió n  de 
h o m b res  e in s t i tu c io n es  d ec la rad a s  a n t in o r 
team e r ican a s  p o r  s e r  " c o m u n is ta s" .  H is tó r i 
cam en te  el m re p re s e n ta  la  cu lm in ac ió n  de 
la g u e r ra  f r ía  en  la po lí t ica  in te rn a  de E s ta 
d o s  U n id o s  y c o i n c i d e  c o n  lo s  a ñ o s  
— 1950-1954— en q u e  se c o n su m a  la p a r á b o 
la del s e n a d o r  r e p u b l ic a n o  Jo sep h  M cC arthy  
(1907-1957).

La h i s to r ia  del m. co inc ide  con  el p e r io d o  
in m e d ia ta m e n te  p o s te r io r  a  la v ic to r ia  de  la 
revo luc ión  ch ina  y al es ta l l ido  de la p r im e ra  
a tó m ica  sov ié t ica  (1949), el m ism o  de la g u e 
r r a  de Corea. E s  el m o m e n to  de m ás  e x a sp e 
ra d o  a n t ic o m u n is m o  de la seg u n d a  p o s g u e 
rra ,  que da  lu g a r  a u n a  ser ie  de " p u rg a s ” polí
ticas en todo  nivel y en todos los cam pos —pe
ro  sob re  todo  en  el in te le c tu a l—, en u n  c lim a 
de cace r ía  de b ru ja s  m ás  in ten so  que  la m ás  
d u r a  lu ch a  in te rn a  al c o m u n ism o  de o tro s  
per iodos .

L íder p o lí t ico  y m o ra l  de e s te  m o v im ien to  
fue  el s e n a d o r  M cC arthy ,  que  le dio u n a  p la 
ta fo rm a  teó rica  al fo rm u la r  la tesis  de que las 
d e r ro ta s  n o r tea m er ica n as  en política ex ter io r 
sólo p o d ían  ex p l ic a rse  p o r  la in f i l t r a c ió n  en 
el a p a r a to  e s t a t a l  de  esp ías  y a g i ta d o re s  
c o m u n is ta s  y de  sus  s im p a t iz an te s ,  q u e  s is 
tem á t icam e n te  sab o tea b an  su o perac ión  p a r a  
lo g ra r  la  v ic to r ia  de la Unión Sovié tica. En 
consecuencia , el p re r re q u is i to  de toda  m a n io 
b ra  de p o l í t ic a  ex te r io r  e r a  u n a  d u ra  c r u z a 
d a  c o n t r a  la c o n s p i ra c ió n  in te rn a .  La v ic to 
ria  re p u b lic an a  en  las e lecciones p re s id e n c ia 
les y c o n g re s i s ta s  de  1952 llevó a  M cC ar th y  
a la p re s id e n c ia  del p o d ero so  S ena te  Commit- 
tee on G o v e rn m e n t  O p e ra t io n s ,  así com o  del 
P e rm a n e n t  S u b c o m m it te e  on In v e s t ig a t io n s  
de aqué l,  q u e  le p e rm i t ió  d a r  v ida  d u ra n te  
to d o  el añ o  1953 a u n a  ser ie  de  in v es t ig ac io 

nes  sobre  el c o m p o r ta m ie n to  d e  em p lead o s  
de en t id ad es  públicas .  Los v iolentos a ta q u e s  
y el in ten to  de  so m e te r  a investigaciones al 
ex p re s id e n te  T ru m a n  y a varios ofic ia les  del 
e jército ,  así co m o  el c l im a  de sospecha ,  d e s 
conf ianza  y d eso rgan izac ión  c read o s  en  la 
a d m in is t r a c ió n  pública , e m p u ja ro n  al p r e s i 
den te  E isenhower, a su vez a tacado, y al S en a 
do a a c tu a r  c o n t r a  M cCarthy. Una m oción  de 
c e n s u ra  v o tad a  co n tra  él po r  el p ro p io  S e n a 
do  en d ic iem b re  de 1954 hizo q u e  d ec ay e ra  
r á p id a m e n te  su  e s t re l la  po lítica  y dio in ic io  
a  la  dec linac ión  de todo  el m ovim ien to .

El m. es u n  fen ó m en o  e s t re c h a m e n te  l iga 
d o  a  las p ec u lia r id ad es  h is tó r icas  de  E s tad o s  
Unidos. Desde un  pun to  de vista histórico, ello 
se fu n d a  en  u n a  h ip ó te s is  c o n s p i r a to r ia  que  
e n c u e n t r a  su  p a ra le lo  en los m o v im ien to s  
políticos an tim asones  y anticató licos del siglo 
xix, p re o c u p a d o s  p o r  s a lv a g u a rd a r  la id e n t i 
d ad  es tad u n id en se .  E ste  "estilo  po lítico” , que 
R. H o fs ta d te r  def in ió  com o " p a r a n o id e ” p o r  
la m an ía  p e r s e c u to r ia  a la que es a fecto  y que  
a c a b a  p o r  v o lv e rse  c o n t r a  to d o s  los a d v e r s a 
rios, pa rece  ligado  a la d if icu ltad  h is tó r ica  de 
p ro p o r c io n a r  a d e c u a d o s  s is te m as  de  id e n t i 
ficación  a  u n a  n ac ió n  q u e  se h a  fo r m a d o  p o r  
la c o n t in u a  so b re p o s ic ió n  de g ru p o s  in m i
g ra n te s  d is ím ile s  e n t r e  sí. E s to  y el in ten so  
c l im a  de c o m p e te n c ia  social e n t r e  los g ru p o s  
étn icos, p a re c e  h a b e r  co n d u c id o  a p ro fu n d a s  
in seg u r id ad e s  de las  que  la p o l í t ica  " p a r a n o i 
d e ” es u n  s ín to m a .  No p o r  n a d a  la p o p u la r i 
d a d  de M cC ar th y  p a re c e  h a b e r  s ido p a r t i c u 
l a rm e n te  viva e n t re  los g ru p o s  de m ás  rec ien 
te  in m ig rac ió n  o q u e  a p e n as  e s ta b a n  c o n s o 
l id an d o  su  p o s ic ió n  social.

Pero  es ev id en te  q u e  e s ta  h ip ó te s is  p o r  sí 
sola no b a s t a  p a r a  ex p l ic a r  c o n c r e ta m e n te  el 
fenóm eno . R e c o rd e m o s  que M cC ar th y  no 
e n c a b e z a b a  u n  m o v im ien to  p o p u la r  e s p o n tá 
n eo  y a n t i in s t i tu c io n a l .  Los m ed io s  de  c o m u 
n icac ión  de m a sa  lo p u s ie ro n  sin  d u d a  en con



ta c to  con am p lio s  e s t r a to s  de o p in ió n  p ú b l i 
ca  de lo m á s  receptiva; p e r o  s iem p re  a c tu a 
ron  d e n t ro  de las e s t r u c tu r a s  po lí t icas  ex is
ten te s  y p re c is a m e n te  con  el ap o y o  de la 
d e re c h a  c o n s e rv a d o ra  de l p a r t id o  r e p u b l ic a 
no. La victoria  rep u b lican a  de 1952 vino a  d a r 
le u n a  pos ic ión  d e  p o d e r  en el C ongreso  y 
a lg u n o s  p o d e ro so s  se n a d o re s  re p u b lic an o s  
fu e ro n  qu ien es  fa v o rec ie ro n  con  todos los 
m ed ios  las investigaciones en el ám b ito  de un 
m á s  am p lio  designio  p o l í t ico  co n se rv ad o r .  
C la ram en te ,  el objetivo d e  sus a taq u es  fueron 
so b re  to d o  los m ie m b ro s  o s im p a t iz an te s  del 
p a r t id o  d em ó c ra ta .  In c lu so  su ca íd a  se dio 
d e n t ro  y co n  los in s t ru m e n to s  de la vida po lí
t ica  oficial y se debió  al " rad ica l ism o  de d e re 
c h a ” del q u e  s ig u ie ro n  s ien d o  p r is io n e ro s  y 
q u e  Ies im p id ió  m o d e r a r  su posic ión  cu a n d o  
el p a r t id o  repub licano , c o n so l id án d o se  en el 
po d er ,  h ac e  m ás flexible  la p ro p ia  línea p o l í 
t ic a  in te rn a  e in te rn a c io n a l .
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[TIZIANO BONAZZI]

mafia

F enóm eno  c r im in o so  t íp ico  de la Sicilia occ i
denta l  cuyos orígenes  h ay  que re lac io n a r  con 
las fo rm a s  de ex p lo tac ió n  del la t ifund io ,  que 
es la e s t r u c tu r a  s u s te n ta d o ra  de la econom ía  
en es ta  p a r te  de la isla. La explotación del lati
fund io  co n s is te  en u n a  co m p le ja  y e lab o rad a  
especu lac ión ,  o rg a n iz a d a  en fo rm a  r íg id a 
m en te  p iram id a l .  El v é r tice  e s tá  r e p re s e n ta 
do p o r  el p rop ie ta rio , q u e  h ab i tu a lm en te  vive 
de re n ta  en la c iu d a d  y p re f ie re  ce d e r  la g es 
tión del feudo a un  g ran  a r ren d a ta r io ,  el gabe- 
llotto, q u e  tiene en sus  m an o s  la re s p o n sa b i 
lidad  m ayor: su b d iv id e  la t i e r r a  en lo tes 
m e n o re s  que d esp u és  s u b a r r ie n d a ,  c o n tro la

la c a n tid a d  y la ca lidad  d e  las cosechas, co b ra  
los a lq u ile re s  y los im p u es to s .  A lred ed o r  de 
és te ,  en u n  nivel e jecu tivo ,  g ira  toda  u n a  co r 
te de cap a tace s ,  g u a rd ia n e s  y a r r e n d a ta r io s  
m en o re s ,  m ie n t r a s  que  los ú n ico s  que t r a b a 
j a n  la t i e r r a  con  sus p ro p ia s  m anos, a se g u 
ra n d o  las g an an c ias  p a r a  todos, son los c a m 
p es in o s  y los peones ,  lo s  cua les  re p re sen ta n  
la  b ase  d e  la p i rá m id e .

Un cód igo  de leyes n o  esc r i ta s  reg u la  las 
re la c io n es  que v an  d e s d e  el p ro p ie ta r io  h a s 
ta  los a r r e n d a ta r io s ,  y h a s ta  lo s  cam pesinos;  
p a ra  a se g u ra r  el re sp e to  de las m ism as, an tes  
del sesenta , los b a ro n es  aco s tu m b rab an  ten er  
a sue ldo  v e rd a d e ra s  m ilic ia s  p r iv ad as ,  in c lu 
so  c o m p u e s ta s  p o r  d e l in cu e n te s  com unes .  
D espués de la u n if icac ión ,  q u e  en u n a  c ie r ta  
m ed id a  m a rc a  u n  l ím ite  al s u p e r p o d e r  de la 
clase ag ra r ia ,  se  fo rm a n  en ca m b io  pequeñas  
asociaciones, l lam adas  cosche, in tegradas  po r  
pocos ind iv iduos  que  se  en ca rg an  de g a r a n 
tizar, s in  l lam ar  m u c h o  la a tenc ión ,  la e s ta 
b i l id ad  de las re la c io n es  económ icas  y so c ia 
les en u n a  d e t e r m in a d a  zona. Éste  es el ac to  
de n ac im ien to  de la m.: fo rm a  de m onopo lio  
de la v io lencia  q u e  su s t i tu y e  los p o d eres  del 
e s tad o  y se e n c a rg a  d e  m a n te n e r  el " o r d e n ” 
m ás  a l lá  de la ley. La m. in te rv ien e  g e n e ra l 
m e n te  a t ravés  de " a c u e rd o s  en tre  a m ig o s ” , 
o si no, en  los casos  m á s  difíciles, con  el uso  
de  la fuerza , y a s e g u ra  de ese m odo la s o b re 
vivencia de un s i s te m a  a g ra r io  feudal  en el 
in te r io r  de un es tado  q u e  se p ro c la m a  liberal.

Com o e s t ru c tu r a  de  p o d e r  de hecho, la m. 
se co loca a m i ta d  de  cam in o  en la f r a c tu r a  
fu n d am en ta l  que  la sociedad  civil p re sen ta  en 
es ta s  zonas m á s  a t r a s a d a s  de Sicilia, aque lla  
que ex is te  en t re  los p ro p ie ta r io s  de e n o rm e s  
ca n t id a d e s  de te r r e n o  y quienes  las t rab a jan ,  
se a s u m e  la t a r e a  de  m ed ia r la .  Por lo tan to  
la m. te rm in a  s iendo  la  o rgan izac ión  de todo  
ese com ple jo  m u n d o  que existe e n t r e  el 
p a t ró n  y el peón, y ob tiene  u n a  ren ta  de la t ie 
r r a  sin te n e r  n in g ú n  t í tu lo  p a r t ic u la r .  De esa  
fo rm a  e je rce  su  p re s ió n  en dos d irecc iones : 
h ac ia  los p ro p ie ta r io s  p a ra  p ag a r  los a lq u i 
leres m ás  b a jo s  p o s ib le s  y h ac ia  los c a m p e s i 
nos p a ra  que en treg u en  la to ta lidad  de la cose
cha. Poco a poco  a s u m e  todo  el co n tro l  de la 
eco n o m ía  de u n a  zona, sob re  todo del ag u a  
y del com erc io .  A trav és  de  los m e rc a d o s  
p e n e t r a  m ás  t a rd e  en  las c iudades ,  d o nde  se 
d irige hac ia  las licitaciones de  ob ras  púb licas



y co m ien za  su ascen so  h a c ia  la a d m in i s t r a 
ción p ú b l ica  y la  po lítica .

É s ta  es  la fa se  re so lu t iv a  en la a f irm a c ió n  
de la m.: p r im e ro  las  a d m in is t r a c io n e s  loca
les, luego el p a r la m e n to  nac iona l,  la m ag is 
t r a tu ra ,  la b u ro c ra c ia ,  los ó rg an o s  de segu
ridad pública; m á s  o menos, toda la  c lase  polí
tica  l ib e ra l  t iene  v ínculos  con la m. A hora  ya 
e s tam o s  f re n te  a  u n a  o rg a n iz ac ió n  de en o r
mes d im ensiones ,  que in terv iene  en cu a lq u ie r  
re lac ión  de la v ida  po lí tica ,  eco n ó m ica  y 
social, que  a d m in i s t r a  u n a  ju s t ic ia  suya, d is
t r ib u y e  p re m io s  y castigos; todos  los in ten 
tos de e x t i rp a r la  con  m ed id as  de po l ic ía  con
tra  sus jefes reconocidos se revela obviam ente 
vano. El fascism o consigue l im itar  sus  dem os
trac io n es  de fuerza , p e ro  en la s e g u n d a  pos
g u e r ra  la m. s u rg e  n u ev a m e n te  con toda  su  
potencia. H a s ta  los años c incuen ta  la m. cu m 
plió e se n c ia lm e n te  u n a  func ión  co n se rv a d o 
ra: se o p u so  a las  ocu p ac io n es  de t i e r r a s  po r  
p a r te  de los cam p es in o s  y a la d e s tru c c ió n  de 
los feudos con la re fo rm a  agraria; vez p o r  vez 
es in d ep en d e n t is ta ,  m o n á rq u ic a  y f in a lm en 
te d em o cr is t ian a .  F in a lm en te  re n u n c ia  a una  
defensa  inú til  de sus pos ic io n es  en la eco n o 
m ía ag ra r ia  y se dirige h ac ia  cam pos  m á s  ren- 
d idores .  La m. ac tu a l  t iene  m o d o s  m á s  ru id o 
sos y v io lentos, t iene  las  d im en s io n es  e m p re 
sa r ia le s  del g a n g s te r ism o  n o r te a m e r ic a n o  y 
sus cam pos  de acción  son los m ercad o s  al por 
m ayor, la in d u s t r ia  de la cons trucc ión ,  el con
trab a n d o ,  el t rá f ic o  de la d roga .  E n t r e  la vie
ja  y la n u ev a  m. p e rm an ece ,  qu izás ,  u n  vín
cu lo  de m en ta l id ad :  la  especulación , la explo
tación  p a r a s i t a r i a  com o ún ico  m o d o  p a ra  
enriquecerse ,  la violencia co n tra  los m á s  débi
les com o fo rm a  p a r a  h ac e rse  valer  en  la vida.

[ a l f i o  m a s t r o p a o l o ]

manipulación

i. q u é  e s  l a  m a n i p u l a c i ó n . El uso  de la p a la b ra  
" m .” p a r a  in d ic a r  d e te r m in a d a s  re lac io n es  
socia les  o po lí ticas ,  que  v incu lan  ind iv iduos  
o g ru p o s ,  no  es un  u so  o r ig ina l s in o  d er iv a
do. O r ig in a lm en te  el té rm in o  fue em p lead o  
p a ra  d es ig n a r  c ie r tas  in tervenciones del h o m 
b re  s o b re  la n a tu ra le z a ,  m ed ian te  la s  cua les  
se t r a t a b a n  con  las  m an o s ,  o en g e n e ra l  físi
cam ente ,  d e te rm in a d a s  su s tan c ia s  n a tu ra le s

con el f in  de a l t e r a r  su  fo rm a .  P o r  e jem plo ,  
se h a b la b a  y se h a b la  de  " m .” en  re la c ió n  con 
el p ro ced im ien to  artif ic ia l  de la am a lg a m a  de 
m etales nobles, o en relación con el t r a t a m ie n 
to  de las s u s ta n c ia s  e n  los e x p e r im e n to s  q u í 
m icos. E n  ana log ía  con  es te  s ig n if icad o  o r i 
g inario ,  en  la  t ra n sp o s ic ió n  a  la e s f e ra  social 
y po lí t ica  “ m .” in d ica  toda  u n a  ser ie  de  re la 
ciones c a ra c te r i z a d a s  p o r  u n a  b re c h a  m u y  
m a rc a d a  e n t r e  el c a r á c te r  ac tivo  e in te n c io 
nal de la  in te rv e n c ió n  del m a n ip u la d o r ,  d i r i 
g ida a  t r a n s f o r m a r  la c o n d u c ta  del m a n ip u 
lado, y el c a r á c te r  pasivo  e in co n sc ien te  de la 
co n d u c ta  r e s u l t a n te  de  este  ú lt im o . E l  m a n i 
p u lad o r  t r a t a  al m a n ip u la d o  com o si fu e ra  
u na  cosa: co n tro la ,  m a n io b ra ,  p la s m a  sus  
c reen c ia s  y c o n d u c ta s ,  sin c o n ta r  co n  el co n 
s en t im ie n to  o la  v o lu n tad  co n sc ie n te  de  es te  
ú lt im o. El m a n ip u lad o ,  a su  vez, ig n o ra  que  
es o b je to  de  m.: c ree  ten er  u n a  d e te r m in a d a  
conduc ta  según u n a  opción prop ia ,  cu a n d o  en 
re a l id ad  su  opción  es c o n tro la d a  d e sd e  la 
o s c u r id a d  p o r  el m a n ip u la d o r .

En la e s f e ra  socia l  y po lí tica , la m . p u e d e  
def in irse ,  en  l íneas  gene ra les ,  y co n  a lg u n a  
excepción  que se ñ a la re m o s  m ás  ad e la n te ,  
com o u n a  c a ra c te r í s t ic a  del poder (v.), d e f i 
n ido  a su  vez com o  la  d e te rm in a c ió n  in te n 
cional o in te re s a d a  de  la c o n d u c ta  d e  o tro s .  
La m. es u n a  relación en la que A d e te r m in a  
una cierta co n d u c ta  de B y  al m i s m o  tiem po,  
p o r  una parte, A no  reclam a a b ier ta m en te  a 
B tal conduc ta ,  s ino  que , al contrario, escon
de a B su  in ten c ió n  de ob tener la  (o bien la 
naturaleza  de su  in tervención  para ob tener la ) 
y, p o r  la otra, B no se da cu en ta  de l hecho  de 
que su  co n d u c ta  es la v o lu n ta d  de A (o bien  
no advier te  el m o d o  com o  es causada  p o r  la 
in tervención  de A), s ino  que, al contrario, cree 
elegir l ib rem en te  (o to m a r  u n a  dec is ión  co n s
ciente). L as  c a ra c te r í s t ic a s  p r in c ip a le s  de la 
m. social son  dos. E n  p r im e r  lu g a r  su  c o n d i
c ión d e  a lgo esco n d id o  o inv isib le .  E l su je to  
m a n ip u la d o  no  sab e  que lo es y c r e e  d ec id ir  
l ib rem ente , m ien t ra s  que su  co n d u c ta  es tá  de 
hecho  c o n t ro la d a  p o r  el m a n ip u la d o r ,  com o 
los m o v im ien to s  del t í te re  e s tá n  c o n t ro la d o s  
p o r  el t i t i r i t e r o .  El c a r á c te r  o cu lto  d e  la m. 
puede  r e fe r i r s e  a  la ex is ten c ia  m is m a  de la 
in te rv en c ió n  del m a n ip u la d o r ,  co m o  sucede  
en  el c a so  que  a c a b a m o s  de d e sc r ib ir ,  o b ien , 
com o se h a  d icho  en la d e f in ic ió n  genera l ,  
puede re fe r i r se  a la  n a tu ra leza  de la in te rven 



c ión del m an ip u lad o r .  L a  seg u n d a  c a ra c te r í s 
t ica  consis te  en el a sp ec to  intencional de e je r
c e r  la m. No só lo  el m a n ip u la d o r  qu ie re  p r o 
v o ca r  in te n c io n a lm e n te  la c o n d u c ta  d e se ad a  
p o r  p a r t e  del m a n ip u la d o ,  s in o  que in te n ta  
ta m b ié n  e s c o n d e r  la ex is te n c ia  o n a tu ra le z a  
d e  la in te rv e n c ió n  q u e  p ro v o ca  la  c o n d u c ta  
del m a n ip u la d o .

Si se observa  el c a rá c te r  escondido de la m., 
r e s p e c to  de la  ex is ten c ia  de la  in te rv en c ió n  
m a n ip u la d o ra ,  la re la c ió n  de m. p uede  co n 
t r a p o n e r s e  a  la  de p ersuas ión .  C uando  un  
su je to  in ten ta  p e r s u a d i r  a o tro  p a r a  que a b r a 
ce  u n a  c ie r ta  c reen c ia  o  siga u n a  c ie r ta  c o n 
d u c ta ,  e s tá  in d ican d o  d e  m a n e r a  explíc ita  y 
a b ie r t a  aq u e lla  c re e n c ia  o co n d u c ta ,  f o r m u 
la n d o  de m a n e r a  ig u a lm en te  explíc ita  las  
razo n es  que ac tú a n  en  favor  d e  tal c reen c ia  
o co n d u c ta .  De es ta  m a n e r a  la p e rsu as ió n ,  al 
c o n t r a r i r  de la m., se d ir ig e  a o b te n e r  el c o n 
senso  v o lu n ta r io  y consc ien te  del sujeto. Pero  
ev id en te m e n te  n o  todos los m ensa jes  p e r s u a 
sivos se a s e m e ja n  a lo q u e  p o d r íam o s  l l a m a r  
el m o d e lo  ideal de la  p e r s u a s ió n  rac iona l ,  
cuyo  ob je t ivo  s e r ía  a r g u m e n t a r  la  v e rdad ,  la 
ra c io n a l id a d  o la r a z o n a b i l id a d  de u n a  a s e r 
ción, o p in ión  o dec is ión  en c u a n to  tal. M uy 
a  m en u d o ,  e sp e c ia lm e n te  en  la  e s fe ra  p o l í t i 
ca, los m en sa je s  p e rsu as iv o s  de los hom b res ,  
con ta l  de  o b te n e r  la d e s e a d a  adhes ión  de los 
d e s t in a ta r io s ,  r e c u r r e n  a m ed io s  que son  
in a d m is ib le s  según  el m o d e lo  d e  p e r su a s ió n  
rac ional,  pues están  d ir ig id o s  a en g a ñ a r  a los 
d es t ina ta r io s ,  a p la s m a r  sus opciones sin r e s 
p e ta r  su  l ibertad ; po r  e jem p lo  en  los casos  de 
d is to rs ió n  de la in fo rm ac ión ,  de  m en t i ra  p r o 
p ia m e n te  d ich a  o del r e c u r s o  a  m ecan ism o s  
psicológicos inconsc ien tes .  En  esto? casos, el 
m en sa je  es a p a re n te m e n te  u n  m en sa je  p e r 
suasivo, pero  en  re a l id ad  se t r a t a  de u n a  p e r 
su as ió n  en g añ o sa  o, c o m o  se h a  dicho, de u n a  
persuas ión  oculta ,  y p o r  tan to  de u n a  fo rm a  
de m. El c a r á c te r  o cu l to  de e s ta s  re lac iones  
no se refiere  a la existencia  de la intervención, 
que p o r  lo genera l  el d e s t in a ta r io  perc ibe  c la 
ra m e n te ,  s ino  q u e  se re la c io n a  m á s  b ien  con  
la n a tu ra le z a  de  la in te rv e n c ió n .  Lo que a p a 
re n te m e n te  es  una p e r s u a s ió n  rac ional y 
ex p líc i ta  es en  c a m b io  una  p la sm ac ió n  del 
m en sa je  en las c reen c ia s  y c o n d u c ta s  del d e s 
t in a ta r io  po r  m edio  de in s t ru m e n to s  que éste  
ignora .

Si se o b se rv a  el c a r á c t e r  in tenciona] de la

in te rvenc ión  m a n ip u la d o ra  se p u ed e  d is t in 
gu ir  n e ta m e n te  el co ncep to  d e  m. del de ideo
logía, e n te n d id a  en s u  s ign ificado  " f u e r t e ” , o 
sea com o fa lsa  conc iencia  de u n a  situación de  
p o d e r  (v. ideología). E n  su sen tid o  m á s  f u e r 
te, u n a  s i tu ac ió n  " id e o ló g ic a” c o m p o r ta  q u e  
la ju s tif icac ión  ideológica del p o d er  sea acep 
t a d a  ta n to  p o r  los d o m in a d o s  com o p o r  los 
d o m in ad o re s .  P o r  co n s ig u ien te ,  tal j u s t i f ic a 
ción del poder es  un a  fa lsa  conciencia, no p o r 
que c ie r tos  ac to res  sociales engañen  in tenc io 
n a lm e n te  a o t ro s  a c to r e s  sociales, s ino  p o r 
q u e  é s ta  co n s t i tu y e  u n a  fa lsa  m o tivac ión  de  
las  c o n d u c ta s  de m a n d o  y de  las c o n d u c ta s  
de  obed ienc ia ,  m e d ia n te  la cua l los d o m in a 
d o re s  y los d o m in a d o s  se a u to e n g a ñ a n  a t r a 
vés de p ro c eso s  inconsc ien te s .  Se t r a t a  p r e 
c isam e n te  d e  u n a  " fa l s a  co n c ie n c ia” , no  de 
una  " fa ls ed a d  c o n sc ie n te ” . P o r  el c o n t ra r io ,  
la  fa lsedad qu e  ca rac te r iza  c ie r tos  tipos de m. 
es p ro p iam e n te  un engaño  consciente: un ins
t r u m e n to  q u e  el m a n ip u la d o r  em plea  de  
m a n e r a  d e l ib e rad a  re sp ec to  del m an ip u lad o .  
E s ta  d is t in c ió n  co n cep tu a l  e n t r e  ideología  y 
m. no  im pide  s in  e m b a rg o  que ,  de hecho, en 
s i tuac iones  sociales co n c re ta s ,  p u ed a n  d a r se  
casos, y a  m en u d o  se  dan ,  de tipo in term ed io ,  
c a ra c te r iz a d o s  p o r  u n a  co m b in ac ió n  de los 
dos fen ó m en o s .  En  ta le s  casos, se u nen  u n a  
p re se n c ia  m ás  o m e n o s  d ifusa  de u n a  fa lsa  
conc ienc ia  de la  s i tu ac ió n  de p o d e r  y de l ib e 
ra d as  p rác t icas  m a n ip u la d o ra s  p a ra  in cu lca r  
la d o c t r in a  ideológica, po r  p a r te  de los d o m i
n a d o re s .

D esde  el p u n to  de v is ta  axiológico, la m. es 
un fenóm eno  u n ív o ca  y d ec id id a m e n te  n e g a 
tivo. De to d as  las f o r m a s  del p o d e r  es la q u e  
m e re c e  una c o n d e n a c ió n  m o ra l  m á s  fu e r te .  
Se h a  dicho, p o r  e jem plo ,  que  co n s t i tu y e  "el 
ro s t ro  m ás  to rp e  del p o d e r” , o " la  fo rm a  m ás  
in h u m a n a  de v io lencia" ,  o q u e  el su je to  que 
la s u f re  "es d e f ra u d a d o  en el a lm a ” . E s ta  c la 
ra  co nno tac ión  ax iológica se p uede  fo rm u la r  
con t r e s  im p o r ta n te s  ase rc iones:  la m. es 
s ie m p re  un m al;  n ieg a  de ra íz  el v a lo r  m o ra l  
del h om bre ;  es irre s is t ib le .  1] O tros té rm in o s  
p ey o ra t iv o s  u sa d o s  co n  re lac ión  al p oder ,  
com o  “ o p re s ió n ” o " e x p lo ta c ió n ” , se re f ie ren  
a  sus  efectos. E n  tal c a so  el p o d e r  se c o n s id e 
ra  ax io lógicam ente  n eu tro ,  que puede co n v e r
t i rse  en  un  m al o en  u n  b ien  según los e fec 
tos q u e  p ro d u ce .  En  la  m., en  cam bio, el j u i 
cio de  va lo r  se re f ie re  al p o d e r  en sí, o sea  al



m odo  en que  se ejerce. La fo rm a  de p o d e r  lla
m a d a  " m . ” es s iem p re  y n e c e s a r ia m e n te  un 
mal. 2] Desde e s te  segundo  p u n to  de vista, m. 
es s im ila r  a " c o e rc ió n ” , que d en o ta  tam b ién  
un  m o d o  de e je rc ic io  del p o d e r  u n ív o c a m e n 
te  m alo . P e ro  la  coerc ión ,  si b ien  d e s t ru y e  la 
l ib e r ta d  del su je to , no  n iega  u n a  f ran q u ez a  
b ru ta l :  es a b ie r t a  y explícita ,  y se d ir ige  a 
o b te n e r  p o r  m ed io  de u n a  am en a za  u n a  con
d u c ta  q u e  no de ja  de s e r  v o lu n ta r ia  y co n s
ciente. La m. en  cam bio  es sutil y oculta, y t r a 
ta  al h o m b re  com o u n a  cosa: p la s m a  su  co n 
d u c ta  sin  p a s a r  a  trav és  de su v o lu n ta d  co n s 
ciente ,  n eg a n d o  no sólo la l ib e r tad ,  s ino  la 
m ism a  cap ac id ad  de opción  del ho m b re :  o sea 
el a t r i b u to  que  lo hace  u n  su je to  m ora l .  3] De 
lo d icho  a n te r io rm e n te  p o d em o s  d e d u c ir  que 
se p u e d e  r e s i s t i r  a la coerción , p a g a n d o  un 
p rec io  m ás  o m en o s  alto; pero  a n te  la m. toda  
r e s is ten c ia  es im p o s ib le .  El m á r t i r  o el cons
p i ra d o r ,  q u e  p re f ie re n  la  m u e r t e  a n te s  que 
r e n e g a r  de su  p ro p ia  fe o t r a ic io n a r  a los 
c o m p a ñ e ro s  de  lucha, p ag a n  al p re c io  de la 
vida; pe ro  al m ism o  t ie m p o  re s is te n  al p o d e r  
o in c lu so  lo p o n en  en  jaque .  En  cam b io  el 
a lum no  al que su  m aes t ro  adoc tr ina  exp lo tan
do su  v u ln e ra b i l id a d  n o  p u ed e  re s is t i r ,  p o r 
que no es co locado  f ren te  a u n a  opción e igno
ra  que  es o b je to  de m an ip u lac ió n .

E x is ten  dos fo rm a s  g en e ra le s  de  e je r c e r  la 
m. social. Se p u ed e  a c tu a r  con b ase  en  las p re 
m isas  de ¡as creenc ias  o con b a se  en las accio
nes de los h o m b res .  T oda  op in ión  y to d a  con
d u c ta  h u m a n a ,  que no sea  p u ra m e n te  in s t in 
tiva, e s tá  g u iad a  o ju s t i f ic a d a  p o r  los conoc i
m ien to s  y v a lo ra c io n es  del su je to  so b re  el 
am b ien te ,  p e rc ib id o  com o  re le v an te  p a r a  la 
o p in ió n  y la acción. P o r  esto  se p u e d e n  g u ia r  
o c u l ta m e n te  las  c reenc ia s  y las acc iones  de 
un  ind iv iduo  o de u n  g rupo ,  co n tro la n d o  y 
m o d e lan d o  las  co m u n icac io n es  que  recibe  
ace rc a  del a m b ien te  re levante . E s ta  fo rm a  de 
m. se p u e d e  l l a m a r  d is tors ión  o supres ión  de 
la in fo rm a c ió n ,  e n te n d ie n d o  el té rm in o  
" in f o rm a c ió n ” en u n  se n t id o  genera l ,  que 
incluye ta n to  los m en sa je s  de  co n ten id o  des
cr ip tivo  com o los m ensajes de conten ido  valo
ra tivo .  B a b r a z a  u n a  creenc ia ,  o se c o m p ro 
m ete  en u n a  acción, q u e  él m ism o  elige; pe ro  
la o p c ió n  de B, sin q u e  él lo sepa, e s tá  d e te r 
m in a d a  p o r  A p o r  m ed io  del co n tro l  y de la 
d is to rs ión ,  que  A ejerce  sobre  in fo rm ac io n es  
re c ib id a s  p o r  B, y que dir igen  a B h ac ia  aq u e 

lla c reen c ia  o a q u e l la  acción.
En se g u n d o  lugar ,  se p u ed e  o p e r a r  so b re  

la e s t r u c tu r a  de  las m o tiv ac io n es  q u e  e m p u 
ja n  a los h o m b re s  a d e te rm in a d a s  c r e e n c ia s  
o a d e te rm in a d a s  acciones. Como v e rem o s  
m ás  ad e lan te ,  la e s t r u c tu r a  de  las m o t iv a c io 
nes p u e d e  e n te n d e r s e  en un se n t id o  am plio ,  
co m p ren d ien d o  ta m b ié n  los co n d ic io n am ien 
tos sociales así com o las e s t ra te g ia s  y las tá c 
t icas a d o p ta d a s  p o r  el sujeto . S in em b a rg o ,  
las  re lac io n es  m ás  co n o c id a s  e im p o r ta n te s  
de  m., que  o p e ra n  s o b re  la e s t r u c tu r a  de las 
m otivac iones ,  se re f ie re n  a  los im p u lso s  y a 
los d in a m ism o s  psico lógicos, de c a r á c te r  
rep e ti t iv o  o a u to m á t ic o  o cas i  au to m á t ic o ,  
que p o d em o s  e n c o n t r a r  en  la b a s e  de las 
c reencias y co n d u c ta s  hum anas .  Las opciones 
del h o m b re ,  ta n to  en  té rm in o s  de c re e n c ia  
com o en  té rm in o s  de  co n d u c ta ,  no son  so la 
m en te  f r u to  de d e l ib e rac io n es  ra c io n a le s  y 
consc ien tes ;  en g ra d o  m a y o r  o m en o r ,  son 
tam bién  el r e s u l ta d o  de d in am ism o s  ps ico ló 
gicos, in je r ta d o s  en  la e s t r u c tu r a  d e  la p e r 
sonalidad ,  cuyo  su je to  no es  co n sc ie n te  ni 
puede  l ib e ra rse .  P o r  consigu ien te ,  se  p u ed en  
c o n t ro la r  o c u l ta m e n te  las c re e n c ia s  y las 
acc iones de los h o m b re s  m e d ia n te  el con tro l  
(ac tivación/desactivación) de los d in a m is m o s  
psicológicos inconscien tes .  B a b r a z a  u n a  
creencia , o se co m p ro m e te  en una  acción, que 
él m ism o  elige; p e r o  la opción  de  B, sin que  
él lo sepa , e s tá  d e te rm in a d a  p o r  A p o r  m ed io  
del contro l  que A ejerce sobre  los d inam ism os  
psico lóg icos in co n sc ien te s  de  B, y q u e  d ir ige  
a B h ac ia  aq u e lla  c reen c ia  o  aq u e lla  acción.

P o r lo genera l,  la ac tivac ión  m a n ip u la d o ra  
de los d in am ism o s  psicológicos inconscien tes  
o p e ra  a t rav és  de la  em is ió n  d e  m en sa je s  que  
im p a c ta n  al su je to  pasivo, y que e s t á n  o rg a 
n izados  de m a n e r a  p ro g r a m a d a  p a r a  in v ad ir  
las d im en s io n es  inconsc ien te s  de su  p e r s o n a 
lidad. Las p rá c t ic a s  m a n ip u la d o ra s  m ás  t íp i 
cas de  es te  géne ro  p e r te n ece n  al c a m p o  de la 
pub lic idad  com ercia l  y de la p ro p a g an d a  polí
tica. A e s ta  clase de  m. la l l a m a re m o s  m. ps i
cológica. S in em b arg o ,  no d eb e m o s  o lv idar 
que  la  ac tivac ión  (o desac t ivac ión )  de  los 
im p u lso s ,  y en  genera l  de los e s tad o s  em oti  
vos, o in c lu so  de los e s tad o s  de a tenc ión  y de 
inteligencia, p uede  op e ra rse  por  m ed io  de u n a  
a l te rac ión  física del cuerpo  de un sujeto . B as
te p en sa r  en los p ro d u c to s  de la m o d e rn a  neu- 
ro farm aco log ía  (los l lam ados psicofármacos),



así co m o  en las  p o s ib i l id ad e s  a b ie r ta s  p o r  la  
c o m b in ac ió n  d e  las té cn ic a s  de  los m icrom e- 
can ism os electrónicos con  la c irug ía  cerebral. 
M ed ian te  la in o c u la c ió n  de su e ro s  o el s u m i 
n is t ro  de  p í ld o ras  o la  in s ta lac ió n  de m icro- 
m eca n ism o s  e lec t ró n ico s  en el ce reb ro ,  se 
pueden  con tro la r ,  tem p o ra l  o in d e f in id am en 
te, los im p u lso s  de u n  h o m b re ,  sus e s tad o s  
em otivos, de la  a ten c ió n  o de la  in teligencia .  
Si el su je to  p as iv o  no sa b e  que  es tá  so m etid o  
a  a lg u n a  de e s ta s  in te rv en c io n es ,  o b ien  no 
conoce  la  n a tu ra le z a  y  los efectos  de las m is 
m as, c ie r ta m e n te  es o b je to  de  m. A es ta  c lase  
la l la m a re m o s  m. física. N ó tese  que é s ta  no  
se d ife ren c ia  d e  la c la s e  a n te r io r  p o r  la m e ta  
o p o r  el objetivo, que s igue  s iendo  ps ico lóg i
co, ya  q u e  se  re f ie re  a  los im p u lso s  y a  los 
e s tad o s  de la m en te .  S e  d ife ren c ia  de la "m . 
p s ico ló g ica” p o r  eí m ed io  que  em plea : la 
m odificac ión  física del cue rpo  del sujeto  p a s i 
vo, en lu g a r  de  la em is ión  de u n  m ensa je  s im 
bólico  d ir ig ido  a él.

P ara  conclu ir  este pun to ,  cabe  re co rd a r  que 
se p u ed e n  d is t in g u ir  d o s  fo rm as  genera les  de  
m., u n a  que o p e ra  s o b re  las p rem isas  cognos
citivas y valorativas de  las opciones y o t ra  que 
o p e ra  sob re  la e s t ru c tu r a  de las m otivaciones 
de las opciones .  Ya q u e  la seg u n d a  fo rm a  de 
m. se puede  d e sc o m p o n e r  a su  vez en dos s u b 
tipos p r in c ip a le s ,  h e m o s  de c o n s id e r a r  t r e s  
c lases  de  m.: la  m. de  la in form ación ,  o sea  
la d is to rs ió n  o su p re s ió n  de in fo rm ac ió n ;  la  
m. psicológica, o sea la  ac tivación de d in am is 
m os psicológicos inconscien tes  m ed ian te  in s
t ru m e n to s  s im b ó lico s ,  y la m. física, o  sea la  
ac tivac ión  de  im p u ls o s  y e s tad o s  de la m e n te  
m ed ian te  in s t ru m en to s  físicos. En los s igu ien
tes a p a r ta d o s  nos o c u p a re m o s  s e p a ra d a m e n 
te de c a d a  u n a  de e s ta  t r e s  c lases  de m a n ip u 
lación.

II. LA MANIPULACIÓN DE LA INFORMACIÓN. El e jem plo  
m ás  simple de m. de la inform ación  es la m e n 
tira. P ro p o rc io n a n d o  a B fa lsa s  in fo rm a c io 
nes ace rca  de hechos q u e  son re levan tes  p a r a  
sus opciones, A p u ed e  c o n t ro la r  o c u l t a m e n 
te a B in d u c ién d o lo  a  u n a  c ie r ta  co n d u c ta ,  
m ie n t r a s  que  B, to m a n d o  las  in fo rm ac io n es  
p o r  v e rd a d e ra s ,  c r e e  o p ta r  l ib rem en te .  La 
im p o r ta n c ia  de la m e n t i r a  en  política , así 
com o  su  ef icacia  con fines de m an ip u lac ió n ,  
esto  es, p a ra  co n se g u ir  el co n sen so  del p ú b l i 
co o de o tro s  ac to re s  políticos, h an  sido p u e s 

tas  d e  re lieve y a r g u m e n ta d a s  p o r  m u ch o s  
p en sa d o re s  po lí t icos  c lás icos, com o P la tón  y 
M aquiavelo. E n  n u e s t r a  ép o ca  son b ien  co n o 
cidas las fa lsedades  e m p le a d a s  d e s p re o c u p a 
d am en te  en la p ro p ag an d a  d e  algunos g o b ie r
nos to ta l i ta r io s .  Sin em b arg o ,  la m en t i ra  po lí
tica n o  es p ro p ie d a d  ex c lu s iv a  de los re g ím e
nes  n o  l ibera les .  E n t r e  los casos co n o c id o s  
que se h an  p ro d u c id o  re c ien tem en te  en los 
p a íses  l ib e ra l-d em o crá t ico s  y  que h a n  ten id o  
consecuenc ias  de la rg o  a lcance cabe d e s ta c a r  
la re so lu c ió n  l l a m a d a  del golfo  de T onqu ín ,  
con la cual el C on g reso  de E s ta d o s  Unidos, 
b asán d o se  en falsas no tic ias  acerca  de  un a t a 
que c o n tra  naves de g u e r ra  n o r tea m er ica n as ,  
concedió  am plios  poderes  al p re s id en te  J o h n 
son en  re lac ió n  con  la  g u e r ra  de V ie tn am .

La sup res ió n  de la in fo rm a c ió n  es u n a  
segunda  técnica general  de m . informativa. De 
p o r  sí, la sup res ión  d e  la in fo rm ac ión  no c o m 
p o r ta  la m en t i ra :  s im p le m e n te  no  se h ac en  
pú b l icas  d e te rm in a d a s  no ticias,  i n t e r p r e t a 
ciones o valoraciones. En es te  caso, la m. o p e 
ra  u n a  re s tr ic c ió n  de la b ase  de los conoc i
m ien tos ,  in te rp re ta c io n e s  y va lo rac io n es  de 
que  p u ed e n  d is p o n e r  los d e s t in a ta r io s  de la 
in form ación , y p o r  consigu ien te  tam b ién  o p e 
ra  u n a  re s tr ic c ió n  d e  las p o s ib i l id ad es  de  
opc ión  con las que se  en c u en tran ,  y a  sea  en  
té rm in o s  de c re e n c ia s  o d e  co n d u c ta s .  De 
hecho, las fo rm as  m á s  com unes  de su p re s ió n  
po lí t ica  de la in fo rm a c ió n  — com o las p r á c t i 
cas de  co n tro l  s ec re to  y de c e n s u ra  p o l í t ica  
de los m ed io s  m as ivos  de co m u n icac ió n  e 
incluso  de las com un icac iones  p r iv ad as— tie 
nen co m o  ob je t ivo  p r in c ip a l  inh ib ir  a  la o p o 
sición po tencia l.

La m. p u ed e  o p e r a r  no só lo  a t rav és  de u n a  
l im itac ión  de la in fo rm ac ió n ,  sino tam b ién  a 
t rav és  de un exceso  de in fo rm ación .  La e m i
sión  in ce sa n te  de m ú l t ip le s  in fo rm ac io n es  y 
de in te rp re tac io n es  diversas o co n trad ic to r ias  
puede  s a tu r a r  la c a p a c id a d  d e  recepción  y de 
va lo rac ió n  del d e s t in a ta r io  de los m en sa je s ,  
e m p u já n d o lo  h ac ia  u n a  a c t i tu d  defensiva, de  
in d ife ren c ia  o de l im itac ió n  a una  e s fe ra  de 
in te re se s  m ás  ce rca n o s .  E s te  efecto  ha  s id o  
p u e s to  de re lieve e s p e c ia lm en te  en  las in v es
tigaciones sob re  los m edios  masivos de c o m u 
nicación, pero  una  técnica parec ida  se em plea  
a m en u d o  en las a s a m b le a s  y en los co m ité s  
po líticos, cu a n d o  un  l íder de ja  p r im e ro  q u e  
sus  seg u id o re s  se d e s o r ie n te n  p o r  u n  exceso



de d o cu m en to s  o de in fo rm ac iones ,  co n  las 
q u e  no l legan  a  n in g u n a  conc lus ión  a p e sa r  
de su co m p ro m iso  y del ca lo r  de  la discusión, 
p a r a  p r e s e n ta r  d esp u és  una  in te rp re ta c ió n  
s im ple  de  los hechos  y una  p r o p u e s ta  de 
acción ig u a lm en te  s im ple , que se rán  a c e p ta 
das de in m ed ia to  y con alivio.

O tros  tipos  m á s  especia les  de d is to rs ió n  de 
la in fo rm ac ión  se p u ed en  e n c o n tra r  en el uso 
que se h ace  de los s ím bo los  ta n to  en u n  d is 
cu rso  persu as iv o  dirig ido a un au d ito r io  limi
tado, com o  en el d isc u rso  p e rsu as iv o  d ir ig i 
do a vastos  a u d i to r io s  p o r  los m edios  m a s i 
vos de co m u n icac ió n ,  y q u e  p u ed e  a s u m ir  el 
papel, exp líc i to  o im plícito , de la propagan
da (v.). En  c u a n to  a los recursos retóricos, 
c a ra c te r í s t ic o s  de  los d iscu rso s  del p r im e r  
tipo, cab e  r e c o r d a r  q u e  p u ed e n  em p le a rse  
p a ra  q u e  el a u d i to r io  acep te  a se rc io n es  que 
la f ig u ra  re tó r ic a  no m enc iona  d irec tam en te ,  
y que s in  e m b a rg o  p re s u p o n e  o im p lica  táci
tam en te .  B as te  p e n s a r  en c ie r to s  u so s  del 
eu fem ism o  ("países  en vías de d e sa r ro l lo "  en 
lu g a r  de  ' 'p a íses  s u b d e s a r ro l la d o s ”), de la 
c o m u n ió n  (el " n o so t ro s"  que a b a rc a  a o ra d o r  
y auditorio), de la ca lificación ("M inisterio  de 
la D efensa” en lugar  de "M inis terio  de la  G ue
r r a ”), de la m etáfora , de la in te rrogación  re tó 
rica, etc. E n tre  los recursos propagandís ticos  
u sad o s  p a r a  f ines  m a n ip u la d o re s  cabe  señ a 
lar, ad e m á s  de la  se lección  c o n t ro la d a  de  los 
m en sa je s  a t r a s m i t i r ,  q u e  es una  fo rm a  de 
su p re s ió n  de la  in form ación , las técn icas  a n á 
logas q u e  p e rm i te n  s u b ra y a r  o d a r  m á s  re lie
ve a c ie r ta s  in fo rm a c io n e s  q u e  a o t r a s  (lugar 
priv i leg iado  en  el espacio , re p e t ic ió n  en el 
t iem po, etc.); la m ezc la  d e  no tic ias ,  i n t e r p r e 
tac io n es  de los h ech o s  y v a lo rac io n es  de los 
m ism os,  que  p e rm i te  p r e s e n t a r  co m o  fu n d a 
m e n ta d a  en es to s  hechos  la con c lu s ió n  d irec 
tiva d e se ad a  ("los hechos hablan"); la a p a re n 
te d er iv ac ió n  d e  la c o n c lu s ió n  d e se a d a  de las 
ideas  y p r in c ip io s  m o ra le s  del a u d i to r io .

Una fo rm a  de m. de la inform ación  especia l
m e n te  in s id io s a  es la  q u e  p u ed e  p ro d u c ir s e  
en la  escuela,  cu a n d o  la en señ an za  se co n v ie r
te en  a d o c tr in a m ien to .  Se t r a t a  de u n a  fo rm a  
m u y  insid iosa ,  d eb id o  a  las cond ic iones  espe- 
c ia h s im a s  que  la  favorecen .  P o r  u n  lado, la 
e scu e la  f o r m a  p a r t e  de la  v ida de los jóvenes  
d u r a n te  un  la rg o  p e r io d o  de años  y d u ra n te  
m u c h a s  h o ra s  al día; p o r  el o tro ,  los jóvenes  
llegan y p e rm a n e c e n  en ella d u ra n te  u n a  ép o 

ca  en la que  son to d av ía  en g ra n  m e d id a  mol- 
deab les  y p o r  lo tan to  en g ran  m ed id a  v u ln e 
rables. S egún  algunos, la escuela ,  al se r  la 
sede p r iv i leg iad a  de la rep ro d u cc ió n  de  los 
valores  y de las o r ien tac iones  sociales, es po r  
lo m ism o  u n  " a p a ra to  al servic io  de la  ideo
logía d o m in a n te ” , que im plica n ecesa r iam en 
te a d o c tr in a m ie n to  y m. Sin em b arg o ,  e s ta  
tesis p a re c e  u n i la te ra l  y b a s ta n te  c a rg a d a  
em o tiv am en te ,  con el g rave defecto  de  no 
h a c e r  d is t in c io n e s  y u s a r  u n a  e t iq u e ta  p o b re  
en co n ten id o  explicativo . De hecho , u n a  vez 
que  es a c e p ta d o  el c o n d ic io n a m ien to  e s t r u c 
tu ra l  q u e  a c tú a  so b re  la in s t i tu c ió n  esco la r ,  
sigue s iendo  im p o r ta n te  d is t in g u ir  e n t r e  una  
en señ an za  d ir ig id a  a la co m p ren s ió n ,  a p ro 
m over el p en sa m ie n to  y la c a p a c id a d  de j u i 
cio a u tó n o m o  del educando , al serv ic io  de la 
ve rd ad  y de la l ib e r tad ,  y u n a  e n se ñ an za  d i r i 
gida a h a c e r  creer ,  a h ac e r  del e d u c a n d o  un 
in s t ru m en to  dócil de la sociedad, de la nación 
o de la revolución, y p o r  ello al servicio de una  
en t id ad  p o lí t ica  colectiva y de  su p o d e r .  En 
este seg u n d o  caso, o sea  en el caso del ad o c 
tr in am ien to ,  ya sea  é s te  de t ipo  c o n fo rm is ta  
(basado  en los p re ju ic ios  ya a d q u i r id o s  en la 
soc iedad  p a r a  reforzarlos),  y a  de t ip o  s e c ta 
rio (que a ta c a  los p re ju ic io s  ra d ic a d o s  p a r a  
s u s t i tu i r lo s  p o r  o tros), o b se rv am o s  un  uso 
gen e ra l izad o  d e  técn icas  de  s u p re s ió n  y de 
d is to rs ió n  d e  la in fo rm ac ión ,  t íp icas  de  la m. 
in fo rm ativ a .

La cond ic ión  que  influye de m a n e r a  dec i
siva en  el g ra d o  y ef icacia  de la  m. de  la in fo r
m ac ión  es el rég im en  en el q u e  o p e r a  el em i
sor: p u e d e  ex is t i r  un  m onopo lio  de  la in fo r 
m ac ión  o b ien  un  p lu ra l i s m o  c o m p e t i t iv o  
e n t re  d iv e rso s  c e n tro s  em iso res .  En un  rég i
m en p lu ra l i s ta ,  la co m p e te n c ia  e n t r e  los 
d iversos  em iso re s  p ro d u c e  u n a  p lu ra l id a d  de 
desc r ip c io n es ,  in te rp re ta c io n e s  y v a lo ra c io 
nes q u e  h ac e  p o s ib le  el re co n o c im ie n to  y la 
c o r re c c ió n  d e  las  d is to r s io n e s  y de  las  s u p r e 
s iones  u n i la te ra le s  de la in fo rm a c ió n ;  p o r  
co n s ig u ien te ,  se l im i ta  de m o d o  su s ta n c ia l  la 
p o s ib i l id ad  de que  cad a  e m is o r  e je rza  u n a  m. 
eficaz. Por el co n tra r io ,  el m onopolio  au m en ta  
en fo rm a  d e s m e s u r a d a  la v u ln e ra b i l id a d  de 
los d e s t in a ta r io s  de los m ensa je s ;  c o r r e la t i 
v am en te ,  a u m e n ta  la p o s ib i l id ad  de  que  el 
ún ico  e m is o r  in fo rm a tiv o  r e c u r r a  a  la  m. y 
lo h ag a  con  p le n a  eficacia . Al f a l t a r  la  p o s ib i 
lidad  de  a c ceso  a fu en te s  de in fo rm a c ió n



a l te r n a s ,  d ism in u y e  la  p o s ib i l id ad  e s t ru c tu 
r a d a  de  la c r í t ic a  y de l a  im p u g n ac ió n  p ú b l i 
ca. En  la m ed id a  en q u e  el m onopolio  se hace 
abso lu to , la sup resión  d e  la in fo rm ac ión  a c e r 
ca  de un  hecho  se convier te ,  p o r  así decir lo , 
en  la s u p re s ió n  del hecho; las d is to rs io n es  y 
las v a lo rac io n es  u n i la te ra le s  p a s a n  a se r  
hechos y valores ind iscutib les; la m is m a  m en 
t ira ,  re p e t id a  in c e sa n te m e n te  y fa lta  de 
im pugnac ión ,  se  co n v ie r te  en verdad .  D ebe
m os a ñ a d i r  q u e  el m o n o p o l io  in fo rm a tiv o  
d eb i l i ta  g rav em en te  inc luso  la p o s ib i l id ad  de 
r e s i s t i r  a la m. p s ico lóg ica  y a la  m. física, 
d ad o  que  so lam en te  la l ib e r ta d  de inves t iga 
ción y d e  in fo rm ac ión  h a c e  posib le  el recono
c im ien to  y la d en u n c ia  p ú b l ic a  de d ichas  fo r
m as  de m. De hecho, el rég im en  de los m edios 
de  in fo rm ac ió n  es tan  decisivo p o l i t ic a m e n 
te  que se p r e s e n ta  com o e lem en to  c o n s t i tu t i 
vo de los d iversos  tipos de s is tem as  políticos: 
el p lu ra l i s m o  de las fu e n te s  de  in fo rm ac ió n  
y la p o s ib i l id ad  e lec t iv a  de la im p u g n ac ió n  
p ú b l ic a  son un  r e q u is i to  fu n d a m e n ta l  de los 
s is tem as  libera l-dem ocrá ticos  y poliárquicos, 
y el m on o p o lio  de los m ed ios  de  c o m u n ic a 
ción es un requisito  n ecesa r io  de los s is tem as 
to ta l i ta r io s .

ni. l a  m a n i p u l a c i ó n  p s i c o l ó c i c a . Como ya se ha 
d ich o  a n te r io rm e n te ,  la  m. psico lógica  y la 
f ís ica n o  a g o tan  c o m p le ta m e n te  la c a te g o r ía  
de  las in te rvenciones  m a n ip u la d o ra s  o p e r a n 
tes  en la e s t r u c tu r a  de  las  m otivac iones.  H ay 
u n a  f o r m a  gene ra l  de m . que  se hace  pos ib le  
cad a  vez que u n  a c to r  co n o ce  los d e te rm in is -  
mos, no sólo psíqu icos y físicos, s ino  tam bién  
sociales,  que d ir ig en  e n  m ay o r  o m e n o r  g r a 
do la c o n d u c ta  de o t ro  ac tor .  P o r  u n a  par te ,  
en la m edida  en  que ta le s  d e te rm in ism o s  d ir i 
gen efec t ivam en te  la c o n d u c ta  de B, éste t ien
de a re a c c io n a r  de u n a  m a n e r a  p rev is ib le  a 
unos  es t ím u lo s  a m b ien ta le s  dados, y p o r  ello 
es v u ln e ra b le  re sp e c to  del p o der ,  y en e sp e 
cial del p o d e r  m a n ip u la d o r  d e  o t ro s  ac to res .  
Por o t ra  p ar te ,  si A conoce  los d e te rm in ism o s  
que  d ir igen  en  c ie r ta  m e d id a  la c o n d u c ta  de  
B, e s tá  en co n d ic io n es  de e je rce r  poder ,  y 
p o d e r  m anipu lador,  so b re  este último. Lo que 
se ha e sbozado  a c e rc a  d e  los d e te rm in ism o s  
sociales se p u ed e  a p l ic a r  tam b ién  a las e s t r a 
teg ias  y tá c t ic a s  de acc ión ,  en las cua les  u n  
a c to r  se c o m p ro m e te  de  m a n e ra  sec re ta  o 
reservada .  Si A conoce la es tra teg ia  de acción

en la q u e  B se  m ueve, y q u e  B c ree  que es 
sec re ta ,  A e s tá  en co n d ic io n es  de h a c e r  m ovi
m ien to s  ef icaces p a r a  e je rce r  un p o d e r  m an i
p u la d o r  sob re  B. E s ta  pos ib ilidad  d e  u t i l iza r  
con fines de poder,  y con  fines de m .r las n o ti
cias re s e rv a d a s  que co n c ie rn en  a los a c to res  
sociales, hace p o te n c ia lm e n te  pel ig roso  el 
control cen tra lizado  d e  las inform aciones p e r 
sona les  por m edio  d e  c o m p u ta d o ra s ,  y hace 
e sp e c ia lm en te  in s id iosos  los m icrom ecan is-  
mos d e  esp ionaje  e lec t ró n ico  que p e rm i te n  
r e g is t r a r  o e s c u c h a r  a  d is tan c ia  co n v e rsac io 
nes re se rv ad a s .  D ichos in s t ru m en to s  no e je r 
cen de  p o r  sí la m.. p e ro  a u m e n ta n  la v u ln e 
ra b il id ad  de los a c to re s  su je tos  a ellos, y p u e 
den co n s t i tu ir  una p re m isa  p a r a  e je rce r  la m. 
sob re  los m ism os.

Pasem os a a b o r d a r  la m. psicológica. Como 
una  c lase  de m. o p e r a n te  s o b re  la e s t r u c tu r a  
de las m otivaciones, é s ta  se b a s a  en u n a  e sp e 
cial vu ln erab il id ad  d e l  sujeto  pasivo, que p u e 
de d e f in irse  p re c i s a m e n te  com o  psicológica. 
E xis te  m. p s ico ló g ica  cu a n d o  A ex p lo ta  los 
d e te rm in ism o s  ps íqu icos  in co n sc ien te s  de B 
p a ra  c o n t ro la r  o c u l ta m e n te  su  co n d u c ta .  La 
g ran  ef icacia  social y p o lí t ica  de la m. p s ico 
lógica depende  esencia lm ente  de dos factores. 
El p r im e ro  es  q u e  los im pu lsos  em otivos  
in co n sc ien te s  m o tiv a n  m u c h a s  de las  o p c io 
nes y de las  acc io n es  de los h o m b res .  El 
seg u n d o  es q u e  ex is ten  s ím bo los  o im ágenes  
que t ienen  u n a  fu e r te  cap ac id ad  de a t ra cc ió n  
sobre  aq u e llo s  im pu lsos .  La ta re a  del m a n i 
p u la d o r  co n s is te  p o r  tan to  en  a so c ia r  el sím- 
bolo-ciave y la im agen-clave o p o r tu n o s  al 
ob je to  social s o b re  el que p re te n d e  a p l ic a r  el 
im p u lso  em otivo  (un p ro d u c to  que  c o m p ra r ,  
un jefe  político  q u e  a m a r  u obedecer ,  u n a  
nac ión  e x t r a n je ra  q u e  o d ia r  y com batir) ;  al 
re p e t i r s e  de m odo  incisivo y co n t in u o  e s ta  
asoc iación , el nexo  e n t r e  el ob je to  soc ia l  y la 
em oción  l lega a se r  a u to m á t ic o  en los ind iv i
duos m an ip u lad o s ,  co m o  un reflejo co n d ic io 
nado. E s ta s  té cn ic a s  han  sido  ap l ica d as  de 
m a n e ra  re f in ad a  p o r  la pub lic idad  com erc ia l  
b asad a  en la  investigación  motivacional: p a r a  
v en d e r  los p ro d u c to s  m ás  d i s p a re s  se m o v i
lizan em ociones  p ro fu n d a s  ta les  com o  la 
angustia ,  la agresividad, la sexualidad, el m ie
do al a is lam ien to  y a  la d iv ers id ad ,  etc. P e ro  
d esde  s iem p re  se h a n  serv ido  de las m ism a s  
técn icas ,  a u n q u e  f u e r a  de m a n e r a  in tu it iva ,  
los p ro p a g a n d is ta s  po lí t icos  y re lig iosos . El



apego y el a m o r  p o r  la d iv in idad ,  p o r  la  t r i 
bu, p o r  la  p a t r ia ,  p o r  el p a r t id o ,  as í  co m o  el 
m iedo y el odio p o r  o t ra s  naciones, religiones, 
razas  o clases, h a n  s id o  p ro p a la d o s  p o r  lo 
m enos  en  p a r te  del m is m o  modo: m ed ian te  
la aso c iac ió n  d e  c ie r to s  s ím bo los  a  o t ro s ,  y 
en  def in i t iva  con  d e te rm in a d o s  im pu lsos  
in co n sc ien te s  d e  los h o m b res .

La ap e lac ió n  d i re c ta  a  los im p u lso s  em o ti
vos in co n sc ie n te s  es p a r t ic u la r m e n te  eficaz 
cu a n d o  va  d ir ig id a  a u n a  m u lt i tu d .  E n  una 
m u l t i tu d  el a u to c o n tro l  rac io n a l  y el sen tido  
de  la re s p o n sa b i l id a d  p e r so n a l  de  los indivi
duos  se deb ili tan ; to m a n  u n  re lieve d ec id id a 
m en te  m á s  p ro n u n c ia d o  y  ab ie r to  los com po
n en tes  i r ra c io n a le s  e inconsc ien te s  de la  p e r 
sona lidad ,  y t iende  a v e r if ic a rse  u n a  especie  
de  co n tag io  em otivo  e n t r e  los m ie m b ro s  de 
la m u lti tud .  Todo  ello h ac e  que los individuos 
sean especia lm ente“vu lnerab les  a  la sugestión 
em otiva. Se t r a t a  de u n a  s i tuac ión  c la ra  p a ra  
los a g i ta d o re s  y d em ag o g o s  políticos , que 
incluso  u ti l izan  ca ta l izadores  especia les  para  
in c re m e n ta r  el co n tro l  em otivo  de la m u l t i 
tud . P iénsese  e n  el u so  r i tu a l  de  p a la b ra s  que 
con fo rm an  lem as o ju ram en to s ,  a veces acom 
p añ a d o s  con  m ú s ic a  (h im nos n ac io n a les  o 
pa tr ió ticos ,  m a rc h a s  popu la res ,  etc.) y p o r  las 
co reograf ías  v isuales de  b anderas ,  em blem as 
y gestos estil izados. E s ta s  técn icas  fu e ro n  lle
v ad as  a un  g ra d o  e levado  de  ef icac ia  e n  los 
es tad o s  to ta l i ta r io s ,  y en  p a r t ic u la r  en la Ale
m a n ia  nazi. A veces la ten s ió n  em o tiv a  c r e a 
d a  con  el u so  d e  es tos  c a ta l iz a d o re s  e r a  tan 
in ten sa  que, cu a n d o  H i t l e r  em p ez ab a  f inal
m en te  a h ab la r ,  el co n ten id o  del d is cu rso  
ca rec ía  casi de  im p o r ta n c ia  p a r a  la m u l t i tu d  
h is té rica  y en adoración. E n  ciertos casos  pue
de a c tu a r  co m o  c a ta l iz a d o r  del co n t ro l  em o
tivo d e  u n  g ru p o  el u so  de ac to s  o p a la b ra s  
que  no  t ienen  n a d a  q u e  v e r  con la s i tuación , 
y que sin  em bargo ,  p o r  sus  c a ra c te r í s t ic a s  
in tr ín seca s ,  a u m e n ta n  el im p ac to  del m e n sa 
je. E s te  m eca n ism o  psico lóg ico  existía , p o r  
e jem plo , en el j u r a m e n to  de  los m a u  m au, 
cuyo r i tu a l ,  o b s c e n a m e n te  te r ro r í f ic o  y g ra 
tu i ta m e n te  ex traño ,  r e fo rza b a  la  p o ten c ia  
i r ra c io n a l  de  la c e re m o n ia  y el co n t ro l  em o
tivo d e  los ind iv iduos.

Una fo rm a  esp ec ia lm en te  in ten sa  y p ro lo n 
gada de  m. psicológica, co m b in ad a  con  in te r 
venc iones co e rc i t iv as  ig u a lm en te  in te n sa s  y 
p ro longadas ,  se da en los casos de d es in teg ra 

ción de  to d o  el s i s te m a  de v a lo re s  e ideas  
a d q u ir id o s  p o r  u n  su je to , as í  com o  en  c ie r
tas  clases ex trem as  de adoc tr inam ien to ,  cono
cidas con  el n o m b re  de lavado de cerebro. Los 
e jem plos m ás  conocidos de lavado  de c e re b ro  
son  rec ien tes:  las  técn icas  e m p le a d a s  p a r a  
o b te n e r  las " co n fe s io n e s"  de  las  v íc t im as  de 
los p rocesos s ta lin istas ,  las "co n v ers io n es” de 
los p r is ioneros  no r team erican o s  en Corea, las 
p rá c t ic a s  d r á s t ic a s  d e  a d o c t r in a m ie n to  u s a 
das en China con  el n o m b re  de " reed u cac ió n ” . 
S in  e m b a rg o  ex is ten  p re c e d e n te s  en la h i s to 
r ia  de ép o cas  an te r io re s :  b a s te  p e n s a r  en  las 
técnicas con las que los t r ib u n a les  de la  Inqui
sición a r r a n c a b a n  las  " co n fe s io n e s” a las 
" b ru ja s " .  En to d o s  es to s  ca so s  p o d em o s  
e n c o n t r a r  ra sg o s  com unes.  En  p r im e r  lugar ,  
u n a  g ra n  c a n t id a d  d e  in te rv en c io n es  fís icas: 
a is lam ien to  social, im p e d im e n to  del sueño, 
re d u cc ió n  fu e r te  de a l im en to s  y tal vez to r 
tu ra .  A m e n u d o  se d an  ta m b ié n  técn icas  de 
m. física, com o  el s u m in is t ro  de  d ro g a s  y de  
p s ico fá rm aco s .  S in em b a rg o ,  el n ú c leo  del 
p ro ced im ien to  es p r in c ip a lm en te  psicológico 
y co n s is te  en  la  inh ib ic ión  a  u l t r a n z a  de  los 
re fle jos  ad q u ir id o s ,  o  sea de  las  ideas, de  los 
p r in c ip io s  m o ra le s  e in c lu so  de la id e n t id a d  
del su je to  pasivo. Las re fe re n c ia s  de h ec h o  y 
d e  v a lo r  de la v íctim a, su p ro fes ión ,  su  re li
g ión y ta l  vez su  m ism o  n o m b re  son  a n iq u i 
lados y su s t i tu id o s  p o r  o tros .  E s ta  p é rd id a  de 
sign ificado  de  p a lab ra s  c a rg a d a s  p o r  la expe
rienc ia  del p asa d o  —re fo rzad a  p o r  in te r ro g a 
to r io s  in te rm in ab les ,  con in te rv a lo s  i r re g u la 
res, s ie m p re  so b re  los m ism o s  tem as ,  co n  el 
fin de h ac e r  su rg ir  con tinuas  contrad icciones, 
ju n to  con un c rec ien te  ago tam ien to  físico ca u 
sado  p o r  la im p o s ib i l id ad  d e  d o rm ir  y p o r  la 
d e s n u t r ic ió n — lleva al su je to  a un e s ta d o  de 
d e s in teg ra c ió n  de la p e rso n a l id a d ,  de  m iedo  
y de a n g u s t ia  in to le rab les ,  h a s ta  el p u n to  de 
que  se ac tiva  en él u n .m e c a n is m o  p s íq u ico  
ex trem o  de au todefensa: la canalizac ión  de  su 
ca rga  em otiva  hacia  un  m odelo  opuesto  al que 
g u iab a  su  c o n d u c ta  h a b i tu a l  en  el p a sa d o .  Se 
llega así al m o m en to  de la p len a  confes ión  de 
ac to s  n u n c a  com etidos ,  y al re ch azo  to ta l  de 
las ideas y de los princip ios m ora le s  q u e  hab ía  
po se íd o  en  la a n t e r io r  ex p e r ien c ia  vital.

iv. l a  m a n i p u l a c i ó n  f í s i c a . La m. de la  in fo rm a 
ción y la  m. psicológica, que  t r a t é  h a s t a  aquí, 
son fo rm a s  de p o d e r  social. En  am b o s  casos,



en  efecto , un  a c to r  ( ind iv iduo  o  grupo) m o d i
fica la co n d u c ta  v o lu n ta r ia  de o tro  ac to r  (indi- 
vi dúo  o grupo). E s  c ie r to  que el su je to  m a n i
p u lad o  ig n o ra  e s ta r  so m e t id o  a la v o lu n tad  
del m a n ip u la d o r  (o b ien  ig n o ra  la n a tu ra le z a  
de su in tervención),  p e r o  no p o r  ello d e ja  de 
h ab e r  u n a  condición de  existencia de u n a  rela
c ión de poder :  esto  es ,  que el ob je to  de  la 
intervención es té  constitu ido  p o r  una  co n d u c
ta  vo lun taria .  Con o t r a s  p a lab ra s ,  en la m. de 
la  in fo rm ac ió n  y en la  psico lógica  el su je to  
activo de la re lación o p e r a  p o r  m edio  de m en
sa jes  q u e  p e n e tr a n  en  e l c a m p o  de a tenc ión  
(consc ien te  o in co n sc ien tem en te )  del su je to  
pasivo, d e  m o d o  que lo g ra  m o d if ic a r  con  efi
cac ia  s u  volun tad .

Las cosas  cam b ian  cu a n d o  p a sa m o s  a la m. 
física. E n  este  caso, el ob je to  de la in te rv e n 
c ión m a n ip u la d o ra  n o  e s  la vo lun tad ,  s in o  el 
c u e rp o  del su je to  pas ivo .  E n  la  m. f ís ica  el 
m a n ip u la d o r  o p e r a  p o r  m ed io  de in s t ru m e n 
tos q u ím ico s  o  e léc tr icos ,  q u e  a l te r a n  los 
m ecan ism o s  fís icos  q u e  c o n tro la n  los sen t i 
dos y los  e s tad o s  del o rg a n is m o  del su je to  
pasivo, de m a n e r a  que  é s te  co n fo rm a  co n  efi
cacia su  receptiv idad  o  reac t iv idad  a los m en 
sa jes  o e s t ím u lo s  am b ien ta le s .  Es c ie r to  que  
la m. f ís ica  s irv e  p a r a  in f lu ir  en  la c o n d u c ta  
del su je to  pasivo, y p o r  ello es un  in s t ru m e n 
to p a r a  e je rce r  el p oder ,  pero, co n s id e rad a  en 
sí m ism a ,  no es  poder ,  p o rq u e  no  a c tú a  so b re  
la vo lun tad ,  s in o  s o b re  el e s ta d o  fís ico  del 
su je to  pasivo. Se p o d r ía  d ec ir  m ás  b ien  q u e  
se t r a t a  de u n a  fo rm a  d e  violencia,  si con  este 
c o n c e p to  d e s ig n a m o s  las in te rv e n c io n e s  
in tenc ionales  de  un  a c to r  so b re  el e s tad o  físi
co de o t ro  ac to r ,  c o n t r a  la v o lu n ta d  (ex p resa  
o p re s u n ta )  de es te  ú l t im o  (v. violencia).

En  sus  m a n f ie s ta c io n e s  t r ad ic io n a le s ,  la  
vio lencia  es u n a  in te rv e n c ió n  fís ica d ir ig id a  
a h e r i r ,  a  m a ta r ,  a d e s t ru i r ;  o b ien  a inm ov i
lizar, a  a p r e s a r  en u n  e sp ac io  ce rrad o .  E s ta  
v io lencia  " t r a d ic io n a l ’’ —la vio lencia  de las  
a rm a s  y de las  fu e rz a s  a rm a d a s ,  de las  c á r 
celes y de  los c a m p o s  d e  c o n c e n t ra c ió n — tie 
ne u n o s  l ím ites  de e f ic ac ia  b ien  p rec isos .  Si 
co n s id e ram o s  los e fec tos  d irec tos  de la in te r 
venc ión  fís ica en c u a n to  tal, la  v io lencia  t r a 
dicional s irve p a r a  im p e d ir  q u e  el su je to  p a s i 
vo h ag a  algo: m a tá n d o lo  o ap r is io n án d o lo ,  se 
le im p id e  t e n e r  c u a lq u ie r  c o n d u c ta  so c ia l
m e n te  re levan te ;  p e ro  no  s i rve  p a r a  o b l ig a r 
lo a h a c e r  algo: con  la  m e ra  p re s ió n  física, y

c o n t ra  la v o lu n tad  d e  qu ien  la  sufre , se p u e 
de m o v e r  o d e s p la z a r  su  cuerpo , p e ro  no  se 
pu ed e  d e te r m in a r  n in g u n a  c o n d u c ta  soc ia l
m en te  re levante . A hora  bien, es p re c i s a m e n 
te desde  este p u n to  d e  vista q u e  la ' 'nueva  vio
lencia” , o sea la  m. física, a s u m e  un papel del 
todo especial.  P a re ce  s u p e r a r  los l ím ites  de  
eficacia de la v io lencia tradic ional, ya que con 
la inocu lac ión  de un  s u e ro  o  el s u m in is t ro  de 
u n a  p í ld o ra  o  la t ra s m is ió n  de un  im p u lso  
e léc tr ico  al c e re b ro  se  p uede ,  al m en o s  e n  el 
p lan o  d e  las h ip ó tes is ,  p ro d u c i r  o ag il iza r  
d ire c ta m e n te  una  c o n d u c ta  positiva : un  
h acer ,  n o  so lam en te  un  no  hacer.  V eam os 
p ues  en  qué g ra d o  su ce d e  e s to  en los d iv e r
sos t ip o s  de m . f ís ica  y en qué g ra d o  e s te  
m odo  d e  o p e r a r  de la  " n u ev a  v io lencia” p u e 
de se r  u t i l iz a d o  en el d o m in io  político .

Los t ip o s  p r in c ip a le s  de m . f ís ica son dos: 
el s u m in is t ro  de  p s ic o fá rm a c o s  y la  e s t im u 
lación  e léc tr ica  del ce reb ro .  E n  am b o s  ca so s  
se  t r a t a  de técn icas  s u rg id a s  y d e s a r ro l la d a s  
en  el ám b ito  d e  la p rá c t ic a  m éd ica  p a r a  el t r a 
ta m ie n to  y cu rac ió n  d e  en fe rm ed ad es  m e n ta 
les. Se co n v ie r ten  e n  u n a  fo rm a  de m. f ís ica  
c u a n d o  el su je to  p as iv o  no sabe  q u e  le son 
a p l ic a d a s  o n o  co n o ce  su  n a tu ra le z a  y e fec 
tos. La c a ra c te r í s t i c a  e m p ír ic a m e n te  d i s t in 
tiva, y é t ic a m e n te  p e r tu r b a n te ,  de  e s ta s  f o r 
m as  de m. física es que ,  u n a  vez que se h a  p r o 
d u c id o  la in te rv en c ió n ,  el su je to  pas ivo  n o  
p u e d e  re a c c io n a r  en ab so lu to .  Dicho d e  o t r a  
m a n e ra ,  la i r r e s is t ib i l id a d  d e  la m. llega a su  
g ra d o  m ás  in tenso .  En la m . de la  i n fo r m a 
c ión  y en la p s ico ló g ica  s iem p re  es  pos ib le ,  
com o  h ip ó tes is ,  q u e  el su je to  pas ivo  se d é  
c u e n ta  en u n  se g u n d o  m o m en to  del hecho  o 
de la n a tu ra le z a  de la  m. y p o r  lo ta n to  in te n 
te  re a c c io n a r  y h u i r  de la  m ism a .  L a  m. f ís i 
ca, en  cam bio ,  in v ad e  de un  m odo  tan  eficaz 
la  su b je t iv id a d  del m a n ip u la d o  q u e  éste ,  
m ie n t ra s  d u ra  el e fecto  de  la  in tervención, no  
puede  de ja r  de  se r  u n  aliado del m an ipu lador .  
Al su m in is t ro  de p s ico fá rm aco s  y a la e s t im u 
lac ión  e léc tr ic a  del c e re b ro  se p o d r ía  a ñ a d i r  
el co n tro l  (p a rc ia l  o to tal)  de  los n a c im ie n to s  
con v is tas  a u n a  selección  gené tica  de  los q u e  
h a n  de  n acer .  E s te  t ip o  de in te rv en c ió n  no  es 
sin e m b a rg o  u n a  fo r m a  de m. de la c o n d u c 
ta, en el sen t id o  a q u í  defin ido . E s te  t ip o  de  
co n t ro l  no s irve  p a r a  m o d if ica r  las  creencias  
o las co n d u c ta s  de  d e te r m in a d o s  in d iv id u o s  
o grupos; s irve p a r a  p ro g ra m a r  los ind iv iduos



qu e  d eb en  o no  e n t r a r  a fo r m a r  p a r te  d e  la 
sociedad . En e s te  sen tido , según  el p u n to  de 
v is ta  q u e  se adop te ,  el co n tro l  selectivo  d e  los 
n ac im ien to s  p u e d e  in te rp r e ta r s e  com o  algo 
m á s  o a lgo  m e n o s  que  la m. fís ica  de  la c o n 
duc ta ,  p e ro  en to d o  caso  es algo dis tin to .

Los p s ic o fá rm a c o s  son c o m p u e s to s  q u ím i
cos que a c tú a n  s o b re  el s is te m a  nerv ioso  cen
t r a l  y a m e n u d o  in f luyen  en " h u m o r e s "  de 
c a r á c te r  general .  Los t ran q u i l izan te s  ca lm an  
a las p e rso n as ;  los  e s t im u la n te s  las exc itan  
p o n ién d o la s  en  u n  e s ta d o  de  eu fo ria ;  los alu- 
c inógenos  a l te r a n  las p e rcep c io n e s  y la con
ciencia .  R ec ien tem en te ,  a es to s  t ipos  g e n e ra 
les de f á rm a c o s  se va añ a d ie n d o  to d a  u n a  
se r ie  de c o m p u e s to s  espec ia les ,  con  los que 
se busca, con m á s  o m enos éxito, a c tu a r  sobre  
c o m p o n e n te s  p s ico ló g ico s  d e te rm in a d o s ,  
com o la a g re s iv id a d  o  la m em o r ia .  El a lc a n 
ce de los e fec to s  de todos  es to s  c o m p u e s to s  
q u ím ic o s  es in d u d a b le m e n te  n o tab le .  Sin 
em b arg o ,  con  f ines  de co n t ro l  del h o m b re ,  
p a r a  q u e  lo d i r i j a  hac ia  c reen c ia s  y c o n d u c 
tas  espec íficas ,  son  m en o s  ef icaces  de lo que 
a m e n u d o  se c r e e  o se tem e. P o r  e jem plo , el 
l lam ad o  " s u e ro  d e  la v e r d a d ” (el pentotal),  
so b re  el q u e  se h a  fa n ta s e a d o  a m e n u d o  p r e 
sen tán d o lo  co m o  un  a r m a  i r re s is t ib le ,  es un  
c o m p u es to  an es té s ico  con  efectos  h ip n ó tico s  
y re la jan tes ,  q u e  p u e d e  a y u d a r  a u n a  p e r s o 
n a  inh ib ida , y q u e  ten g a  ya la  in ten c ió n  de 
h ab la r ,  a  r e to m a r  re cu e rd o s  q u e  e s tab an  
re p r im id o s  y a re fe r ir lo s ,  pe ro  d e  n in g u n a  
m a n e r a  t ien e  el p o d e r  de  o b l ig a r  a  u n a  p e r 
so n a  a rev e la r  h ech o s  que  q u ie re  m a n te n e r  
en secreto . P o r  lo general, los l ím ites  de l  con
tro l  qu ím ico  de la conduc ta  son p rin c ip a lm en 
te  dos: en p r im e r  lugar los p s ico fá rm aco s  son 
e s c a sa m e n te  selectivos, en el sen t id o  de  que 
sólo m uy déb ilm ente  logran ac tu a r  sob re  ac ti
v idades  p s íq u ic a s  espec íficas ,  ten ien d o  ba jo  
co n tro l  las  o t r a s  ac tiv idades .  De ah í se d e r i 
va, en seg u n d o  lugar, q u e  d ichos p s ic o fá rm a 
cos so n  m ás  ef icaces  p a r a  in h ib i r  u n  t ipo  
g en e ra l  de  co n d u c ta ,  p o r  e jem p lo  la a g re s i 
vidad, q u e  p a r a  d i r ig i r la  h ac ia  ob je tivos  p a r 
t icu la re s .  Todo ello h ace  b a s ta n te  im p ro b a 
ble un uso  político m asivo de es tos  in s t ru m en 
tos quím icos. S e r ía  posib le  q u e  la agresiv idad  
de un a  pob lac ión  po lí t icam en te  som etida  fue
r a  in h ib id a  de u n a  m a n e r a  c o n s ta n te  in t ro 
d u c ien d o  u n a  c ie r ta  c a n t id a d  de  c o m p u e s to s  
qu ím ico s  t r a n q u i l iz a n te s  en  el ag u a  p o tab le

de serv ic io  público . Pero , p a r a  c o n s e g u ir  el 
efecto, la s u s ta n c ia  q u ím ica  d eb e r ía  s e r  tan  
p o d e ro s a  q u e  in h ib ir ía  no  so lam en te  el e sp í
r i tu  de reb e lió n ,  sino tam b ién  c u a lq u ie r  fo r 
m a  de p a r t ic ip a c ió n  ac tiva  y e sp e c ia l izad a  en 
la  v ida  social; as í  p u es  este t ip o  de in te rv e n 
ción  p o d r ía  r e s u l t a r  útil só lo  en el caso, 
a c tu a lm e n te  m u y  poco  p ro b a b le  (au n q u e  no 
del to d o  desechable) ,  en  que u n a  élite  d o m i
n a n te  se c o n fo rm e  con  la ob ed ien c ia  c iega  y 
con  u n a  a c t iv id ad  m a n u a l  y b u r d a  de u n  co n 
g lo m era d o  de h o m b re s .  En c a m b io  es  m ás  
q u e  p ro b a b le ,  ya  que  se  ha  rea l izado  m u c h a s  
veces, el u so  de  in s t ru m e n to s  q u ím ic o s  c o m 
binados con o t r a s  fo rm as  de in tervención  con 
el fin de c o n t r o la r  in d iv id u o s  so c ia lm en te  
d e sa d ap tad o s  o incluso activ is tas  políticos de 
oposic ión . P o r  e jem plo , el em p leo  d e  c o m 
p u es to s  q u ím ico s  p a r a  a l t e r a r  el e s tad o  m e n 
ta l  del m a n ip u la d o  se da a m en u d o  en  los 
com plejos p roced im ien tos  de "lavado  de ce re 
b r o ” , que hem os m encionado  y a  ba jo  el ru b í  o 
de la  m. psicológica.

In te rv en c io n es  fís icas  m ás  se lec t ivas  y efi
caces, en c o m p a ra c ió n  con las  h a s ta  a h o r a  
m en c io n ad as ,  h a n  s ido  p o s ib le s  por  la c o m 
b in ac ió n  de técn icas  de m in ia tu r iz a c ió n  de 
i n s t ru m e n to s  e lec tró n ico s  y d e  c i ru g ía  c e re 
b ra l .  Con el u so  de d ich as  técn icas  se  p u ed e  
p e n e t r a r  en el ce reb ro ,  in t ro d u c ie n d o  e n t re  
los te jidos c e re b ra le s  m ic ro in s t ru m e n to s  
e lec tró n ico s  e s t im u la d o re s  de tipo  e léc tr ico  
o de  tipo  qu ím ico ,  los cua les  p e rm i te n  co n 
t ro la r  d esd e  el e x te r io r  in c lu so  los p ro p io s  
m ecan ism o s  cen tra le s  de con tro l  del ce rebro .  
A ccionando im p u lso s  e léc tricos ,  q u e  a c tú a n  
d i r e c ta m e n te  o p o r  m ed io  de  re acc io n e s  q u í 
m icas , es  pos ib le  e s t im u la r  o in c re m e n ta r ,  
s u p r im i r  o d i s m in u i r  fu n c io n es  del cu e rp o ,  
em ociones y es tad o s  m enta les  v incu lados  con 
d e te r m in a d a s  zonas  y p ro c eso s  ce reb ra le s :  
p o r  e jem plo , las acc iones  del co m er ,  b e b e r  o 
d o rm ir ;  el t e r r o r  o el am o r;  ia d o c il id ad  o la 
agresividad; la m em oria ,  la atención, la cu r io 
s idad , la in te ligencia .  Los p ro g re so s  q u e  se 
h an  hecho  en  e s te  cam po, ya sea  en la inves
tigación ex p e r im en ta l  con anim ales ,  ya  sea  en 
la p rá c t ic a  c l ín ica  con  un  n ú m e ro  c rec ien te  
de h o m b re s  v íc t im as  de d iversas  e n f e rm e d a 
des, hacen  p e n s a r  que  la  tecno log ía  de la es t i 
m u lac ión  e léc tr ic a  del c e re b ro  p u e d e  en el 
fu tu ro  llegar a algo cercano  a las h ipótesis  del 
co n tro l  ab so lu to  de  la co n d u c ta .  Las p e r s p e c 



tivas de uso político de  es tas técnicas son m ás 
b ien  in q u ie tan tes ,  a u n q u e  sea im p ro b ab le  un 
uso m asivo  de las  m ism as .  A p ro p ó s i to  de  ello 
p u ed e  re p e t i r s e  lo q u e  ya se h a  d icho  re s p e c 
to del u s o  político  de los  p s ico fá rm aco s .  P o r  
u n a  p a r te ,  la c o m p le j id ad  de la s  in te rv en c io 
nes  de p en e trac ió n  c e re b ra l ,  q u e  c o m p o r ta n  
u n a  ex p lo ra c ió n  r e f in a d a  de ca d a  ind iv iduo  
y costos  m uy elevados, hacen  m uy  díficil una 
ap licación  masiva. P o r  o t r a  par te ,  sin e m b a r 
go, no  se excluye la p o s ib i l id a d  de r e c u r r i r  
a la e s t im u la c ió n  e léc t r ic a  del c e re b ro  p a r a  
c o n t ro la r  a d e te r m in a d o s  m iem b ro s  de u n a  
oposición  política y, con  m ayor razón, a  d e te r 
m in ad o s  ind iv iduos so c ia lm en te  peligrosos.
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[.MARIO STOPPINO]

m aoísm o

i. d e f i n i c i ó n .  El t é rm in o  m. n u n c a  se ha  u s a 
do en China y los co m u n is ta s  ch inos h an  ob je 
tad o  s ie m p re  el uso  de] m ism o  inc luso  c u a n 
do lo h ac ían  fu e rza s  e x t r a n je ra s  que  se in s 
p i ra b a n  en sus posic iones  políticas. El origen  
de e s ta  a c t i tu d  se d e b e  a m ú lt ip le s  c i r c u n s 
tan c ia s ,  u n a  de  las cu a le s  p u ed e  se r  la d e s 
co n f ian za  q u e  se d ifu n d ió  en China d e sd e  los  
años veinte respec to  a los "ism os", o sea h ac ia

pos ic io n es  ideo lóg icas  o teó ricas ,  a m e n u d o  
im portadas  de países ex tran jeros  y ad o p tad as  
po r  los ch inos sólo e n  té rm in o s  in te lec tua lis -  
tas. O tro  m o tiv o  lo p o d e m o s  e n c o n tr a r  en  el 
re ch azo  po r  p a r te  d e  Mao Zedong a a c e n tu a r  
el a s p e c to  teórico , c o n  ten d en c ia  a b s t r a c ta ,  
de su p ro p ia  obra , la  cual q u iso  s iem p re  v in 
cu la r  a la prax is  p a r a  que fu e ra  fu en te  de u n a  
praxis  u l te r io r  y no d e  elaboraciones teóricas. 
No se t r a t a  ev id en te m e n te  de u n a  a c t i tu d  
" m o d e s ta ” p o r  p a r te  de Mao, ya qu e  Mao fu e  
vo lu n ta r ia  y co n sc ien tem en te  el p ro m o to r  del 
cu lto  a  su  p ro p io  p en sa m ie n to  y a  su  func ión , 
con ob je t ivos  po lí ticos . En  efecto, el m. m á s  
que u n a  fo rm u la c ió n  ideológica p r o p i a m e n 
te d ic h a  ha  s id o  u n a  línea e s t ra té g ic a  que  en  
un c ie r to  m o m e n to  — so b re  todo en  los a ñ o s  
s e s e n ta — fu e  c o n s id e ra d a  y en c ie r ta  m a n e 
ra  e l a b o r a d a  co m o  u n a  co n cep c ió n  a l t e r n a 
tiva a la  del c o n ju n to  del m o v im ien to  o b re ro  
occ id en ta l  y a  la del m ov im ien to  c o m u n is ta  
in te rn a c io n a l  v in cu lad o  al p a r t id o  c o m u n is 
ta soviético.

A e s ta  línea  g lobal,  m u ch o s  de los que  la  
h ic ie ron  p ro p ia  le a ñ a d ie ro n  después  e lem en
tos q u e  d er iv ab an  d e  com plicados  p ro c e so s  
ex is ten c ia le s  del to d o  ex traños, no  so la m e n 
te a  las  fo rm u lac io n es  ideológicas s ino  inc lu 
so a la s  ex p e r ien c ia s  h is tó r ic a s  c o n c re ta s  y 
a las exigencias políticas contingentes  de M ao 
y de los c o m u n is ta s  ch inos. En c ie r t a  m e d i 
da  e s te  p ro c e s o  de t ra n s fo rm a c ió n  del m. en 
un c o n ju n to  de  fe n ó m e n o s  de  im p u g n ac ió n  
del o rd e n  socia l  y c u l tu ra l  ex is ten te  se p r o 
dujo  ta m b ié n  en C h in a  y o p e ró  en u n  s e n t id o  
o p u e s to  a las  ex igenc ias  q u e  h a b ía n  m ov ido  
a Mao.

M ás a llá  de  las  m iti f ic ac io n es  y d e  las  t r a s 
posic iones  ilíc itas  h ac ia  el e x te r io r  d e  su c o n 
texto, conv iene a n a l iz a r  la ex p e r ien c ia  h i s tó 
r ica  de  la  rev o lu c ió n  ch ina  y el p ap e l  q u e  
d e se m p e ñ ó  M ao en  la m ism a, a f in  de  c o n s 
t a t a r  si es l íc ito  o no  el concep to  de m ao ísm o .

II. PO T EN C IA L R EV O LU C IO N A R IO  D E  LOS C A M P E S IN O S  Y 

sus l i m i t a c i o n e s . El e lem e n to  que m otivó  la 
ex p e rien c ia  h is tó r ic a  de M ao Zedong en 1927 
fue la  co n s ta tac ió n -co n v icc ió n  del p o ten c ia l  
su bvers ivo  q u e  c o n s t i tu ía n  los c a m p e s in o s  
p o b re s  en u n  p a ís  co m o  China, a s í  co m o  d e  
su cap ac id ad  de  d e se m p e ñ a r  ta reas  revolucio
n a r ia s  m o d e rn a s  p o r  las cua le s  e l e m p u je  
h a c ia  la  t r a n s fo rm a c ió n  se d i r ig ie ra  a  f ines



a c tu a l iz a d o s  y se e n c u a d r a r a  en u n a  v isión 
q u e  tu v ie ra  en c u e n ta  los p ro ceso s  socia les  
a la rgo  p lazo  y de  a lcance  m u n d ia l  de u n a  
fu e rza  p o l í t ica  ca p az  de s u p e r a r  los l ím ites  
h is tó r icos  ta n to  de la sociedad ch ina  com o de 
las  cond ic iones  s u b a l t e rn a s  t íp icas  del m u n 
do co lon izado . E s ta  fu e rz a  e ra  p a r a  M ao  el 
p a r t id o  c o m u n is ta  ch ino , fo rm a d o  con la 
opción  c u l tu ra l  de  n u m e ro s o s  in te lec tua les  a 
p a r t i r  de  1919 en favor  del m a rx ism o  en  su 
in te rp re tac ió n  leninista, consolidado  después, 
en tre  1921 y 1927, en u n a  serie  de luchas o b re 
ra s  y n ac io n a le s .  Un p la n te a m ie n to  de e s te  
t ipo  im p licaba  p a r a  el p a r t id o  revoluc ionario  
u n a  fu n c ió n  " d id á c t i c a ” p e rm a n e n te  y c a p i 
l a r  q u e  iba m ás  a l lá  de la  tes is  len in is ta  del 
p a r t id o  co m o  v a n g u a rd ia  de la c lase  o b re ra  
y que r e to m a b a  en c ie r ta  m ed id a  la  co n cep 
ción trad ic io n a l  ch in a  de  los in te lec tu a le s  
com o m aes tro s -d ir ig en te s -o rg a n izad o re s  de 
las m asas  cam pesinas ,  a pesa r  de que  los jóve
nes  in te lec tu a le s  c o m u n is ta s  r e c h a z a ra n  e 
im p u g n a ra n  el d e re c h o  al priv ileg io  y el co n 
s e r v a d u r i s m o  de la  c la se  d ir ig en te  t ra d ic io 
nal ch ina .

"Bajo  la guía del p a r t id o ” —en u n a  relación 
d ia léc t ic a  en la q u e  los in te lec tu a le s  e n se ñ a 
b a n  a los ca m p e s in o s  u n a  concepción  m o d e r 
n a  de la  rev o lu c ió n  y los c a m p e s in o s  p o b re s  
co n d ic io n a b an  a  los in te lec tu a le s  a t r a b a ja r  
po r  la l iberación  de  los o p rim idos— las m asas  
ru ra le s  p o d ían  d e s e m p e ñ a r  u n a  fu n c ió n  his
tó r ica  tal com o la  que  d e se m p e ñ ó  el p ro le ta 
r iad o  en  la so c ied ad  b u r g u e s a  d e s c r i ta  p o r  
Marx, a u n q u e  M ao n u n ca  identificó a los cam 
p es in o s  p o b re s  con  el p ro le ta r ia d o  ni a la 
revo luc ión  p o r  su  e m an c ip ac ió n  de  la ex p lo 
tac ión  de  n o ta b le s  y t e r r a te n ie n te s  y p o r  la 
liberación de China respec to  de la dom inación  
e x t r a n je r a  con la revo luc ión  in v o cad a  p o r  
M arx  p a r a  h a c e r  c a e r  a la b u rg u e s ía  y c r e a r  
u n a  so c ied ad  soc ia l is ta .  M ao der ivó  d e  M arx  
la co n cepc ión  de las c la se s  co m o  p a r te s  co m 
p o n en te s  a n tag ó n ic a s  de  la so c ied ad  y de 
Lenin la  visión del p a r t id o  com o o rgan izac ión  
ind ispensable  de v an g u a rd ia  p a ra  la d irección 
de la lu c h a  re v o lu c io n a r ia ,  a d e m á s  de  la 
d e n u n c ia  del im p e r ia l i sm o  co m o  s is te m a  
m u n d ia l  v in cu lad o  a la  soc iedad  cap ita lis ta .  
S in e m b a r g o  su  an á lis is  de las  c lases  de la 
so c ied ad  ch in a  re su ltó ,  p o r  m otivos p ro p io s  
de la e s t ru c tu r a  social de un país  subdesa rro -  
llado, b a s ta n te  m á s  co m p le to  y flex ib le  que

el e lab o rad o  p o r  Marx, m ien t ra s  q u e  la re f le 
xión sobre  la función h is tó r ica  del p a r t id o  fue 
m á s  l im itad a  en M ao h a s ta  las v ísp e ra s  d e  la 
revo luc ión  c u l tu ra l .  En su s tan c ia ,  Mao a c e p 
t a b a  el p r in c ip io  de  M arx  por  el que só lo  el 
p ro le ta r ia d o  industr ia l  puede  llevar a ca b o  la 
em an c ip ac ió n  de todos los oprim idos, p o r  sus 
ca rac te r ís t ic a s  de  m o d ern id ad  y su  capac idad  
o rg an iza t iv a ,  p e ro  t ra n s fe r ía  al p a r t id o  e s ta  
fu n c ió n  h i s tó r ic a  del p ro le ta r ia d o .  É s ta  fue 
s in  d u d a  u n a  de las  m ás  graves l im itac io n e s  
de l m ao ísm o .

En u n a  s i tu ac ió n  tal se p la n te a b a  en el 
nú c leo  del p ro y e c to  polí tico  el p ro b le m a  de 
la t ra s m is ió n  y de  la fo rm u lac ió n  de la  id eo 
logía, q u e  c o n s t i tu ía  p re c isam en te  el e lem e n 
to  " m o d e rn o ” de  r u p t u r a  re sp ec to  del e s t á t i 
c o  m u n d o  trad ic io n a l  d e  los ca m p e s in o s  y de 
los  in te lec tu a le s -ad m in is t rad o re s .  P a ra  M ao 
Zedong y p a r a  los o t ro s  co m u n is ta s  ch inos  
en  lucha ac tiva  e s tab a  c la ro  q u e  el m a rx ism o  
en  su  ac ep c ió n  len in is ta  h ab ía  sido a s u m id o  
en  China a d a p ta n d o  algo creado en  el ex te r io r  
p o r  el m o v im ien to  o b re ro  de los p a íse s  d e s a 
r ro l lad o s .  S in e m b a rg o  una repe tic ión  tr iv ial 
o la s im p le  ap licac ió n  de los p r in c ip io s  y de 
la s  p rá c t ic a s  del m arx ism o  no h a b r ía n  p o d i 
d o  d a r  lu g a r  a  u n a  ex p erien c ia  vital en  China 
s ino  a t rav és  de  un  p roceso  o rig ina l  de re p e n 
sam ien to  y re p la n team ien to  teórico. E s to  e ra  
m u y  díficil de rea l iza r  en  los añ o s  t r e in ta  p o r  
p a r t e  d e  c u a lq u ie r  p a r t id o  co m u n is ta ,  d eb i
do  a  las p re s io n e s  que  la In te rn ac io n a l  c o m u 
n is ta  —y a  t rav é s  de e lla  el P a r t id o  C o m u n is 
ta  de la U R S S — eje rc ía  p a ra  o b te n e r  la "bol- 
c h ev izac ió n ” de los o t ro s  p a r t id o s  c o m u n is 
tas, p a ra  hacerlos  homogéneos según el m o d e
lo de  p a r t id o  co m u n is ta  conceb ido  p o r  Lenin 
y sobre  todo  poco  después  p o r  Stalin. De aquí 
la  n e c e s id a d  p o r  p a r te  de M ao de c o m b a t i r  
c o n s ta n te m e n te  el "cu l to  del l ib ro ” , el d o g 
m a t i s m o  y las  in f lu en c ia s  e x t ra n je ra s ,  o sea  
la ten d en c ia  a  t r a n s f e r i r  a  C h ina  las fó r m u 
las ideológicas  y po l í t ica s  e l a b o r a d a s  p a ra  la 
URSS, en  especia l  p o r  lo q u e  re s p e c ta  a las 
e s t r u c tu r a s  del p a r t id o .  E s ta  lu ch a  p o r  la 
a u to n o m ía  ideo lóg ica  d e  los c o m u n is ta s  c h i 
nos  fue u n o  de los a sp e c to s  clave de  la o b ra  
de Mao y tuvo  sus  e ta p a s  fu n d a m e n ta le s ,  en 
cu an to  a e laborac ión  de  una es tra teg ia  de gue
r r i l l a  en 1930-1935, en el p la n te a m ie n to  de 
u n a  re s is te n c ia  nac iona l  f r e n te  a J a p ó n  de 
1937 a 1945 y en las o p c io n es  p a r a  la  c o n s 



t ru c c ió n  d e  la so c ied a d  so c ia l i s ta  desp u és  de 
1949.

III . LUCHA D E  C LA SE S RURAL ARMADA, B A SES ROJAS,

r e s i s t e n c i a  p r o l o n g a d a . S egún  Mao, la t r a n s 
fo rm ac ión  de la sociedad  ru ra l  ch ina  no podía  
p ro d u c i r s e  po r  u n  p ro c eso  pacífico, ya que  la 
rep res ió n  sutil e je rc id a  s o b re  los cam pesinos  
p o b re s  p o r  p a r te  de los te r r a te n ie n te s  y p o r  
m edio  de las  m ilicias  p a t ro n a le s  y o tra s  o rg a 
n izac iones  de t ip o  m afioso ,  así com o  el co n 
tro l  m an ten id o  p o r  los n o ta b le s  y los in te re 
ses  su b o rd in a d o s  de los  ó rg an o s  de p o d e r  
local excluían c u a lq u ie r  p e rsp ec t iv a  de d e s a 
r ro l lo  d e m o c rá t ic o  o u n a  ges tión  a l te rn a t iv a  
t a n to  en  el p lan o  de la  a ld e a  com o  en el de 
la p ro v in c ia  o del es tad o ,  deb ido  a  las g a r a n 
tías  rec íp rocas  y conn ivenc ia  e n t re  el com ple 
jo  de in te re se s  e n t r e  n o ta b le s - te r ra te n ie n te s  
y la p irá m id e  del p o d e r  p rov inc ia l  y cen tra l .  
La lu ch a  de  c lases  en C h in a  so lam en te  pod ía  
s e r  p o r  lo tan to  u n a  lu c h a  de c lases  a rm a d a ,  
co m o  s iem p re  h a b ía  s u c e d id o  en el t r a s c u r 
so de las  t rad ic io n a le s  re v u e l ta s  cam pesinas .  
T am b ién  ba jo  e s te  p u n to  de v is ta  el p a r t id o  
c o m u n is ta  p o d ía  y d e b ía  a c tu a r  re sp ec to  de 
los ca m p e s in o s  según  u n a  nueva  re lac ió n  a 
t rav és  de  la co n s t i tu c ió n  del "e jé rc i to  r o jo ”, 
c o b e r tu r a  c o n s tan te  y c a p i la r  —con su a c t i 
v idad  de  g u e r r i l l a  m óvil— de la t r a n s f o r m a 
ción  social en c u rso  d e  e laborac ión  en  las  
a ldeas . P a r t id o  y " e jé rc i to  ro jo" ,  e s t r e c h a 
m en te  v in cu lad o s  si n o  co inc iden tes ,  e r a n  la 
v a n g u a rd ia  in d isp e n sa b le  p a r a  la c o n s t i tu 
ción de las " b a s e s  ro ja s" ,  f rag m en to s  de  la 
n u ev a  soc iedad  in s e r to s  en el con tex to  del 
an tiguo  régimen y destinados a am plia rse  g ra 
d u a lm en te  a m edida  que  p ro sp e rab an  la labor 
e d u c a t iv a  p o r  p a r te  del p a r t id o  y la to m a  de 
co n c ien c ia  p o r  p a r te  d e  los cam pesinos,  j u n 
to con su  ca p a c id a d  d e  o rg an izac ió n  y de 
g o b ie rn o  y la t r a n s f o rm a c ió n  de las re la c io 
nes sociales. T odo  ello im p licab a  un d e s a r ro 
llo g radual ,  u n a  " lucha  p ro lo n g ad a"  que p e r 
m i t ie ra  e n t r a r  en el ju eg o  a los com plejos ele
m entos  sociales, políticos y económicos, pero  
tam b ién  h u m an o s  y psicológicos, que e ran  
in d isp en sab les  p a r a  l lev ar  a cab o  u n a  revo
lución en un  p a ís  a t ra sa d o .  E s ta  lucha  c a p i 
lar, fu n d a d a  en la t ra n s fo rm a c ió n  de las a c t i 
tudes  h u m an as ,  e ra  ta m b ié n  la  b a se  de  la 
lucha  p o r  la em a n c ip a c ió n  nac iona l de la 
d o m in ac ió n  im p e r ia l i s ta ,  la cua l Mao s iem 

p r e  co n s id e ró  e s t r e c h a m e n te  v in cu lad a  con 
los  in te re se s  de  la re d  local d e  p o d e r  de  los 
n o ta b le s - te r ra te n ie n te s ,  que e r a  la b a s e  de 
in se rc ió n  en C h in a  de  la  in f luenc ia  e c o n ó m i
ca, po lítica  y m il i ta r  e x tra n je ra .  Este fen ó m e
no  de c o lab o rac ió n  se h izo  e sp ec ia lm en te  evi
den te  en  el caso de  la invasión  jap o n esa  a  p a r 
t i r  de 1937, c u a n d o  lo s  jap o n ese s  que  b u s c a 
b a n  en C hina  a b a s te c im ie n to s  a l im en ta r io s ,  
d e  m a te r ia s  p r im a s  y  d e  m an o  de ob ra ,  inci
d ían  d i r e c ta m e n te  en la  superv ivencia  de los 
c a m p e s in o s  y e n c o n t r a b a n  to d o  tipo d e  co la 
b o ra c ió n  en tre  los t e r r a te n ie n te s .  P re c isa 
m en te  en  los a ñ o s  dó la  re s is ten c ia  f r e n te  a 
Jap ó n ,  a c tu a n d o  en la  base d e  la so c ied ad  
ru r a l  a  t ravés  d e  la e sp e sa  y v as ta  r e d  de la 
g u e r r i l la ,  los c o m u n is ta s  lo g ra ro n  in s t i tu i r  
u n a  soc iedad  a l t e r n a t iv a  en m iles  de  a ld ea s  
del n o r te  de China. La ca íd a  d e  cua lqu ie r  régi
m en que  hub iese  in ten tado  re s tab lecer  el an t i
g uo  o rd e n  h a b r ía  s ido  fácil, com o se d e m o s 
t ró  d u r a n te  la g u e r ra  civil e n t r e  c o m u n is ta s  
y el K u o m in tan g ,  e n t r e  1946 y 1949.

IV . EL SOCIA LISM O  COM O VIA D E SU PE R V IV E N C IA . DeS
p u és  d e  la to m a  del p o d e r  en  1949, y de  la  
rad ica l  r e fo rm a  a g r a r i a  que q u i tó  la t i e r r a  a 
los p ro p ie ta r io s  que n o  la cu l t ivaban  y la d is 
t r ib u y ó  a los c a m p e s in o s  p o b re s ,  M ao —p r e 
s id en te  del p a r t id o  y p o r  diez años  del nuevo  
e s ta d o — in ten tó  e la b o r a r  u n a  e s t ra te g ia  de 
d e s a r ro l lo  que p e r m i t i e r a  c o n c re ta r  la  v ic to
ria sob re  la dom inación  ex tran je ra  y sob re  los 
no tab les-te rra ten ien tes  con u n a  sustancial eli
m in ac ió n  de la m ise r ia ,  s o b re  todo la ru ra l .  
M ao es tuvo  s ie m p re  convencido  de que  la  
in d u s tr ia l iz ac ió n  —llevada  a cabo p re d o m i
n a n te m e n te  p o r  la in ic ia t iv a  e s ta ta l  y con  
capital público— era  la vía indispensable  p a r a  
a u m e n ta r  la c a n t id a d  de b ienes  p ro d u c id o s  
y de in g reso  d isp o n ib le  p a ra  el p u eb lo  chino. 
S in  em bargo ,  n u n c a  p en só  q u e  la in d u s t r i a 
lización en cu a n to  ta l  p u d ie ra  re so lve r  los 
p ro b lem a s  de los c a m p e s in o s ,  c a re n te s  de  
cap ita l  p a ra  in v e r t i r ,  si no e r a  posib le  m u l t i 
p l ic a r  la p ro d u cc ió n ,  la  p ro d u c tiv id ad  y p o r  
ta n to  el ingreso  de los cam p es in o s  de  m a n e 
ra  que se le g a ran t iz a ra n  a la industr ia ,  al m is 
m o tiempo, m a te r ia s  p r im as ,  cap ita les  y m e r 
cad o s  de  salida . M ao c o n s id e rab a  q u e  e s te  
au m e n to  del in g reso  de los cam p es in o s  se  
podía o b ten e r  po tenciando  y sobre  todo racio
nalizando  la inversión  de  t rab a jo  p o r  p a r te  de



los ca m p e s in o s  y  o rg an izan d o  su  ac tiv idad .  
E s ta  o rg a n iz ac ió n  rac iona l  pod ía  p ro d u c ir s e  
so lam en te  a  t rav és  de e s t ru c tu r a s  socia lis tas  
q u e  r e p re s e n ta r a n  p a r a  los c a m p e s in o s  u n a  
m e jo ra  d e  las co n d ic io n es  m a te r ia le s  com o 
co m p en sa c ió n  p o r  su  a u m e n to  de  t r a b a jo  y 
de  p ro ducc ión ,  d a n d o  a  d ichas m e jo ra s  un 
c a r á c te r  colectivo.

P a r t ie n d o  de e s ta s  bases, M ao  p ro m o v ió  
en tre  1955 y 1956 la colectivización de la ag r i
c u l tu ra  y d e sp u é s  la re e s t ru c tu ra c ió n  de  las 
in s t ituc iones  polí ticas  y p ro d u c tiv as  del cam 
po en las l lam ad as  " co m u n as  del p u e b lo ” , en 
1958. E s ta  exigencia de t ransfo rm ac ión  social 
continua im plicaba  u n a  ser ie  de ru p tu ra s  den
tro  de la soc iedad , e n t r e  c iudad  y cam p o ,  y 
s o b re  to d o  e n t r e  c a m p e s in o s  y c lase  d ir ig en 
te  {ad m in is trad o res ,  in te lec tua le s ,  c u a d ro s  
del par tido),  p ro d u c ie n d o  n u m e ro s a s  ten s io 
nes socia les  e in tensos  im pu lsos  iguali ta rios .  
En  e s te  m ism o  sen t id o  iba  la p re o cu p ac ió n  
de Mao, sobre  todo  a p a r t i r  de 1960, po r  im pe
d i r  el su rg im ie n to  y la re p ro d u c c ió n  d en t ro  
de  la soc iedad  de  e s t ra to s  y g ru p o s  p r iv i le 
g iados  y p a r a s i ta r io s  que  co n su m iesen  los 
exceden tes ,  im p id ien d o  la ac u m u la c ió n  de 
cap ita l  in d isp en sab le  p a r a  s u p e r a r  el a tra so .  
A es te  t e m o r  a u n a  r e s ta u ra c ió n  del p r iv i le 
gio de u n o s  pocos c o n t r ib u ía  la v isión t íp ica  
de Mao a c e rc a  de  la d ia léc tica  —m óvil, a r t i 
cu lad a  y no p r e d e te r m in a d a — : s u s ta n c ia l 
m en te  n e g a b a  q u e  la m a r c h a  h ac ia  el soc ia
l ism o fu e ra  u n  p ro g re so  regu la r ,  n a tu r a l  e 
i r revers ib le ,  y c o n s id e ra b a  m ás q u e  p ro b a b le  
un  p ro c e so  de invo luc ión  social a p e n a s  la 
t r a n s f o rm a c ió n  rev o lu c io n a r ia  d e ja r a  de ali
m e n ta r s e  de la lu c h a  de clases. E s ta s  in s ta n 
cias nos d a n  u n a  explicación  de la revolución 
c u l tu ra l  d e s a r ro l la d a  en  C hina a  p a r t i r  de 
1966 s o b re  la b a se  de los p r in c ip io s  ideológi
cos fo rm u la d o s  p o r  Mao, pero  tam b ién  so b re  
la b a se  d e  las co n t ra d icc io n es  co m p le ja s  e 
im previs ib les  im plíc itas  en  la soc iedad  china.

V. C O NTR AD ICC IO N ES. L ÍM IT E S Y APORTACIÓN VITAL DEL

m a o í s m o . La revo luc ión  c u l tu ra l  f u e  el fenó
m en o  h is tó r ic o  q u e  dio m a y o r  n o to r ie d a d  al 
m aoísm o, o m e jo r  d icho  al " p e n s a m ie n to  de 
M ao” , co m o  fo rm u la c ió n  o rg á n ic a  de  una  
e s t r a te g ia  re v o lu c io n a r ia  vá l ida  no s o lam en 
te p a r a  C h ina  y co m o  p la n te a m ie n to  d ia léc 
tico ca p az  de e n r iq u e c e r  el m a rx ism o .  D icha 
revolución —y los p rocesos que la s igu ieron—

hic ieron  r e s a l ta r  sin em b arg o  ta m b ié n  sus 
l im itac iones  y co n trad icc io n es ,  p o r  e jem p lo  
e n t re  la l la m a d a  a u n a  m ovilización p e r m a 
n en te  de las m a sa s  s o b re  la b a se  de lem as  
rev o lu c io n a r io s  y la opción  po lítica  de m a n 
te n e r  ba jo  e s t re c h o  co n tro l  a las m ism a s  
m asas; la d en u n c ia  s is tem á tica  del priv ilegio  
social p o r  un  lado  y el m onopo lio  del p o d e r  
y del p riv i leg io  re se rv a d o  a pocas  p e r s o n a s  
in c o n tro la d a s  p o r  el o tro ,  así com o  ta m b ié n  
el p ro p io  cu l to  a Mao; la  fo rm ulac ión  d e  u n a  
ideología d ia léc t ic a  co m p le ja  y r ic a  p o r  u n a  
p a r te  y la re d u cc ió n  del " p e n s a m ie n to  de 
M ao ” a fó rm u la s  tr iv ia les  ca ren te s  de v e rd ad  
h is tó r ic a  y social p o r  la o tra ;  la d ifu s ió n  de 
los ideales  d e m o c rá t ic o s  —so b re  to d o  en la 
e d u c ac ió n — y la p rá c t ic a  de u n a  d ic ta d u ra  
q ue  no tiene  n a d a  q u e  ver con la del p r o l e t a 
r iad o  co m o  c lase  soc ia l  conc re ta .

La ex igenc ia  que se ab r ió  cam in o  en el 
m o v im ien to  o b re ro  o cc id en ta l  de p ro c e d e r  a 
u n a  c r í t ica  del m a rx ism o  soviético y al m is 
m o t iem p o  la u rg e n c ia  de u n a  a l te r n a t iv a  a 
la fa laz " so c ied ad  del b ie n e s ta r” f u n d a d a  en 
la exp lo tac ión  del " t e r c e r  m u n d o "  h ic ie ro n  
que el m. a p a re c ie ra  com o  u n a  so luc ión  vá l i
da  p a r a  p ro b le m a s  q u e  Mao n u n c a  se h ab ía  
p lan teado  y que no pod ían  reso lverse  con  u n a  
ideología que, a u n q u e  b a sa d a  en u n a  a c e p ta 
ción tá c i t a  del m arx ism o ,  su rg ió  en u n  pa ís  
tan  d is t in to  de aq u e llo s  q u e  h a b ía n  v isto  
n ace r  la soc iedad  bu rguesa ,  la dem ocrac ia ,  el 
m ov im ien to  o b re ro  y las so c ied ad es  c a p i t a 
listas ac tuales. P o r  ello, la p o p u la r id a d  del m. 
se h a  re d u c id o  d rá s t ic a m e n te ,  lo m ism o  en 
C hina que  en O ccidente , d esp u é s  del f r a c a so  
de la revo luc ión  cu l tu ra l  y de la m u e r te  de 
Mao. A p e s a r  de ello, el m., con su s  c o n t r a 
d icciones y l im itac iones ,  deb ido  a su  fu e r te  
ca rg a  de movilización, a su ap a s io n a n te  c o m 
ponen te  educativo  y moral y a su valo rización  
del ideal h u m an o ,  q u e  qu izás  ha s ido  u tó p i 
co, p e ro  de to d o s  m o d o s  iguali ta r io ,  h a  d e ja 
do u n a  h u e l la  im b o r ra b le  en todos  aq u e llo s  
que en u n a  c ie r ta  e ta p a  de su  v ida  se  v ieron  
influidos p o r  él o lo han  ad o p tad o  co m o  valo r 
de referencia. Esto  ú l t im o  vale in d u d ab lem en 
te ta n to  p a r a  C hina com o p a ra  O cciden te .

b i b l i o g r a f í a : E. Collotti Pischel, La revolución 
china (1958-1979), México, Era, 1981, 2 vols.; E. 
Collotti Pischel y otros, La revolución cultural 
china, Córdoba, Cuadernos de Pasado y P resen



te 23, 19732; J. Ch'en, Mao y la revolución chi
na (1965), Vilassar de Mar, Oikos Tau, 1968; Mao 
Tse-tung, Obras escogidas, Madrid, Fundam en
tos, 1974-1978, 5 vols.; Mao Tse-tung, Discorsi ine- 
diti, a cargo de S. Schram, Milán, Mondadori, 
1975; Mao Tse-tung, Sobre las diez grandes rela
ciones, en E. Collotti Pischel y otros, La revolu
ción cultural china, cit.; Mao Tse-tung, Per la 
rivoluzione culturóle, Turin, Einaudi, 1974; Mao 
Tse-tung, La construcción del socialismo en Chi
na, en La construcción del socialismo en la URSS 
y China, Córdoba, Cuadernos de Pasado y Pre
sente 65, 1976; E. Masi, La contestazione ciñese, 
Turin, Einaudi, 1967; J. Rué, Mao Tse-tung in 
opposition, Stanford University Press, 1964; S. 
Schram, Mao Tse-tung, Madrid, Cid, 1967; D. Wil- 
son, Mao Tse-tung ante la historia (1977), Méxi
co, Era, 1980.

[ e . c o l l o t t i  p i s c h e l ]

m aquiavelism o

Es u n a  ex p res ió n  u t i l izad a  so b re  todo en el 
lenguaje  co m ú n  p a ra  in d ic a r  u n a  m a n e ra  de 
ac tu a r ,  tan to  en p o l í t ic a  co m o  en todos los 
sec to res  de la v ida  social,  fa lsa  y sin e s c rú 
pulos, q u e  im p lica  el uso , m á s  que  de la v io
lencia, del f r a u d e  y del engaño . "M aq u iav é li
co"  se c o n s id e ra  en p a r t i c u la r  a qu ien hace 
cree r  que su conduc ta  se  insp ira  en principios 
m o ra le s  y a l t ru is ta s ,  m ie n t r a s  que  en rea l i 
dad  p e rs ig u e  fines eg o ís ta s .  Esa  ex p res ió n  
co n s t i tu y e  en el len g u a je  co m ú n  un te s t im o 
nio de la reacción que co n t in ú a  susc i tando  en 
la conc iencia  p o p u la r  la  d o c t r in a  de M a q u ia 
velo y de  la te n d e n c ia  a  c o n s id e ra r la  com o  
una  en señ an za  in m o ra l .  E s ta  ex p res ió n  p u e 
de tam b ién  u t i l iz a rse  en  un sen t id o  e s t r i c t a 
m en te  técn ico  p a r a  in d ic a r  la d o c t r in a  de 
M aquiavelo  o, m ás  en  general ,  la t rad ic ió n  de 
p en sa m ie n to  f u n d a d a  so b re  el co ncep to  de 
razón de estado (v.).

[S E R G IO  P IS T O N E ]

m arx ism o

!. MARX Y EL PROBLEMA DEL  ESTADO P or " m . ”  S e  

en t ien d e  el c o n ju n to  de  las ideas,  de los c o n 

ceptos , de las tesis, d e  las teo ría s ,  de las 
su p u es ta s  m etodologías científicas y de e s t ra 
tegia política, en  g en e ra l  la concepción  del 
m u n d o ,  de la v ida a s o c ia d a  y de la politica , 
co n s id e rad a  com o u n  c u e rp o  hom ogéneo  de 
p ro p o s ic io n es  h a s ta  l legar a co n s t i tu ir  u n a  
v e r d a d e ra  " d o c t r in a " ,  que se  puede  e x t ra e r  
de las o b ra s  d e  K arI M arx y de F r ie d r ic h  
Engels . La ten d en c ia ,  que  se h a  m an ife s ta d o  
m u ch as  veces, a d is t in g u ir  el p en sam ien to  de 
M arx  del de Engels  se  d e sa r ro l la  en el in te 
r io r  del m ism o  m., es  dec ir  q u e  es en sí m is 
m a u n a  fo rm a  de m. S e  d is t inguen  var ios  m., 
tan to  sob re  la b ase  d e  las d iversas  i n t e r p r e 
tac iones  del p e n s a m ie n to  de los dos fu n d a d o 
res  co m o  de los ju ic io s  de v a lo r  con  los que  
se p re te n d e  d is t in g u i r  el m. q u e  se a c e p ta  de 
aquel q u e  se rechaza: p a ra  ejem plif icar ,  m. de 
la II y de la III In te rn ac io n a l ,  m. rev is io n is ta  
y ortodoxo, vulgar, dogm ático , prim itivo, etc. 
Aquí nos lim itam os a ex p o n e r  las líneas de la 
teo r ía  m a rx is ta  del es tado ,  y en g en e ra l  de la 
política, con la  ad v e r ten c ia  d e  que se te n d rá n  
en  c u e n ta  p r in c ip a lm e n te  las  o b ra s  de M arx  
y sólo s u b s id ia r ia m e n te  las de Engels, que, 
com o siem pre, y p o r  lo tan to  tam bién  en este  
caso, r e p re se n ta n d o  f r e c u e n te m e n te  las tesis  
de M arx  en p o lém ica  con los que las m alen- 
t ienden  o con  los d ifam ad o res ,  t e r m in a  
m u c h a s  veces p o r  h a c e r la s  m ás  ríg idas.

C om o es no to rio ,  M arx  no  e sc r ib ió  n in g u 
na o b ra  de teoría  del e s tado  en  sen tido  e s t r ic 
to, a u n q u e  su p r im e r a  o b r a  de a lien to , q u e  
po r  o t r a  p a r te  p e rm a n e c ió  in co m p le ta  y p o r  
casi un  siglo in éd ita  (escr ita  en 1843 se p u b l i 
có p o r  p r im e ra  vez en  1927), fue un  c o m e n ta 
rio y u n a  c r ít ica ,  p á r r a fo  p o r  p á r ra fo ,  de u n a  
p a r te  co n sp icu a  d e  la  secc ión  s o b re  el e s t a 
do de  la Filosofía d e l  derecho  de H egel (o b ra  
a h o ra  conoc ida  con el t í tu lo  Crítica de la f i lo 
sofía de l derecho p ú b lico  de  Hegel), y au n q u e  
en la o b ra  in m ed ia tam en te  posterior, que p e r 
m an ec ió  tam bién  in co m p le ta  e inédita, co n o 
cida  con el t í tu lo  M a n u scr i to s  económ ico -  
filosóficos de ¡844, hab ía  p re an u n c iad o  en las 
p r im e ra s  l íneas del "P re fac io "  que h a b r ía  de 
segu ir  "u n a  a u n a  en  ensayos d iversos  e in d e 
p en d ien te s  la c r í t ica  del derecho , de la m ora l  
y de la p o lí t ica ”. M uchos  añ o s  m ás  ta rde ,  en 
el "Pró logo"  de la C ontribuc ión  a la crítica de 
la econom ía  política  (1859), exp licando  la h i s 
toria de su form ación, n a r ró  cómo hab ía  p a s a 
do de los p r im e ro s  e s tu d io s  ju r íd ico s  y filo



sóficos a  los es tu d io s  de  econom ía  política , 
y cómo, a  t ravés  de  e s ta s  investigac iones 
h ab ía  l legado a la co n c lu s ió n  de "q u e  t a n to  
las  cond ic iones  ju r íd ic a s  com o las  fo rm a s  
políticas no  pod ían  co m p re n d e rse  p o r  sí m is 
m as  ni a p a r t i r  de  lo q u e  h a  d ado  en  l l a m a r 
se el d e sa r ro l lo  gene ra l  del e sp í r i tu  hum ano , 
sino que, p o r  el co n tra r io ,  ra d ic an  en las co n 
diciones m ater ia les  de vida". P ara  reco n s tru ir  
el p en sa m ie n to  de M arx  a l r e d e d o r  del e s t a 
do es n ec esa r io  p o r  lo ta n to  r e c u r r i r  a  los 
señalam ientos  d ispersos  que se en c u en tran  en 
las o b ra s  económ icas ,  h is tó r icas  y po líticas: 
a u n q u e  d esp u és  de  su o b ra  juvenil  de c r í t ic a  
de  la f i losofía  del d e re c h o  de Hegel no ex is ta  
u n a  o b ra  de  M arx  que  t r a t e  esp ec íf icam en te  
el p ro b lem a  del es tado ,  no  hay de igual m o d o  
o b ra  de la cua l no  se p u e d a n  e x t r a e r  s o b re  
este m ism o p ro b lem a  pasa jes  re levantes e ilu
m in ad o re s .  N o es n e c e sa r io  a g re g a r  q u e ,  a 
cau sa  de e s ta  f r a g m e n ta r ie d a d  y ta m b ié n  a 
c a u sa  del h ech o  de  q u e  estos  f r a g m e n to s  
es tán  d iseñados a  través de un  per iodo  de más 
de 30 añ o s  y las  tes is  q u e  és tos  e x p re s a n  en 
fo rm a  conc isa  son f recu e n te m e n te  ex p u es ta s  
en fo rm a  o cas io n a l  y p o lém icam en te ,  toda  
reco n s tru cc ió n  d e m a s ia d o  ríg ida  de la teo r ía  
m a rx ia n a  del e s ta d o  c o r re  el r iesgo  d e  se r  
d e fo rm a n te  o p o r  lo m en o s  u n i la te ra l .  Pero  
es p re fer ib le  c o r re r  es te  riesgo an tes  que d e te 
n e rse  en  la ac ep tac ió n  d e  u n a  in s u p e ra b le  
am b ig ü ed a d ,  o  en  el r e g is t ro  de la  p re sen c ia  
de dos (o t r e s  o  cu a tro )  teo r ía s  p a ra le la s .

P a r t ie n d o  de la  c r í t ic a  de la f i losofía  del 
d e rech o  y  del e s ta d o  de Hegel, q u e  lo lleva a 
u n a  in v ers ió n  de la  re lac ió n  t rad ic io n a l  e n t re  
soc iedad  (n a tu ra l  o.civil) y es tado ,  M arx  p r o 
pone u n a  teo ría  del e s tad o  e s t rech am en te  vin
cu la d a  con  la  t e o r ía  g en e ra l  de la  so c ied ad  y 
de  la h is to r ia ,  q u e  él e x t r a e  del e s tu d io  de  la 
econom ía  política . E s ta  teo ría  g en e ra l  le p e r 
m ite  d a r  u n a  in te rp re ta c ió n  y h a c e r  u n a  c r í 
tica del e s tad o  b u rg u é s  q u e  le es  c o n te m p o 
ráneo  en las d iversas fo rm as  en las  que se p re 
sen ta  y d a r  u n a  in te rp re ta c ió n  y f o r m u la r  
a lg u n as  p r o p u e s ta s  re la t iv a s  al e s ta d o  que  
d eb e rá  s e g u i r  al e s tad o  bu rg u és ;  f in a lm en te  
le p e rm i te  d e d u c i r  el f in  o la e x t in c ió n  del 
es tado .  De to d o  e s to  se d ed u ce  q u e  p a r a  u n a  
exposic ión  lo m á s  s is te m á t ic a  p o s ib le  d e  las 
líneas g en e ra le s  de la te o r ía  m a r x ia n a  del 
e s tad o  es  n e c e s a r io  to c a r  los s ig u ien te s  c in 
co pun to s :  p r im e ro ,  c r í t ic a  de las t e o r ía s  p r e 

ceden tes ,  en  p a r t i c u la r  de la te o r ía  h eg e lia 
n a  (§ 2); segundo, teo r ía  general  del e s ta d o  (§ 
3); tercero , teo r ía  del e s tad o  b u rg u é s  en  p a r 
t icu la r  (§ 4); cu a r to ,  teo r ía  del e s tad o  de t r a n 
sic ión  (§ 5); qu in to ,  t e o r ía  de la  ex t in c ió n  del 
e s tad o  (§ 6).

II. LA CRÍTICA DE LA FILOSOFÍA POLÍTICA HEGELIANA. En 
la filosofía del d e rech o  d e  Hegel se h a b ía  lle
vado  al cu m p lim ie n to  (y a la exasperac ión)  la 
tendenc ia ,  c a ra c te r í s t ic a  del p e n s a m ie n to  
político  qu e  a c o m p a ñ a  el nac im ien to  y la  fo r 
m ac ión  del e s ta d o  m o d ern o ,  d e  H o b b es  en 
ade lan te ,  a  c o n s id e r a r  al e s tad o  com o la  fo r 
m a  rac ional de la ex is tenc ia  socia l  del h o m 
bre , en c u a n to  g a r a n te  del o rd e n  y de la  paz  
social, que  es el ún ico  in te rés  q u e  to d o s  los 
ind iv iduos  v iv ien tes  en  una  soc iedad  t ien en  
en co m ú n  (Hobbes), o en c u a n to  á r b i t r o  
im p arc ia l  m á s  a llá  de  las p a r te s  que im p id e  
la deg en erac ió n  de  la soc iedad  n a tu ra l ,  es 
d ec ir  so s ten id a  so la m e n te  p o r  la s  leyes de la 
n a tu ra leza  o de la  razón , en  un  e s tad o  d e  co n 
flictos p e rm a n e n te s  e in so lub les  (Locke), o en 
cu an to  expres ión  d e  la vo lun tad  gene ra l  a t r a 
vés de la cu a l  c a d a  uno, re n u n c ia n d o  a  la 
l ib e r ta d  n a tu r a l  en fav o r  de todos  los d em ás ,  
ad q u ie re  la l ib e r tad  civil o m o ra l  y e s  m ás  
l ib re  que  a n te s  (Rousseau), o en  c u a n to  es el 
m edio a t ravés  del cual es posible d a r  u n a  rea 
lización p rá c t ic a  al p rincip io  ju r íd ico  ideal de 
la coexistencia de las l ibe r tades  ex te rnas ,  po r  
lo cua l no es ta n to  el efecto  de u n  cá lcu lo  un i
ta r io  s ino  el de u n a  obligación m o ra l  p o r  p a r 
te  de  los individuos el sa l ir  del e s tado  d e  n a tu 
ra le za  y e n t r a r  en  el e s ta d o  (Kant). In ic ian d o  
la  sección  d e  la Filosofía  del derecho  d e d ic a 
d a  al e s tad o ,  H egel h a b ía  d icho  que " e l  e s ta 
do, en  cu a n to  es la rea l idad  de la v o lu n tad  sus
tancia l [. . .] es lo racional en sí y p o r  s í” , d ed u 
c iendo  que  el " d e b e r  s u p r e m o ” de  c a d a  u n o  
de  los in d iv id u o s  e r a  el de  " s e r  c o m p o n e n te s  
del e s t a d o ” (§ 258).

La c r í t i c a  q u e  M arx, ba jo  la in f lu en c ia  de 
F eu e rb ach ,  hace  a H egel en el e s c r i to  juvenil  
a n te r io rm e n te  c i tad o ,  Crítica de la f i losofía  
del derecho público  de Hegel (que con tiene  un  
c o m e n ta r io  a los p a rá g ra fo s  261-313 de los 
F u n d a m e n to s  de la f ilosofía  d e l  derecho),  t ie 
ne m ás  un  va lo r  filosófico y m etodológico  que 
político, en el sen tido  q u e  lo que  in te re sa  p r in 
c ip a lm e n te  a M arx  en  e s te  e sc r i to  es la  c r í t i 
ca  del m é to d o  esp ecu la t iv o  de  Hegel, es  d ec ir



del m é to d o  seg ú n  eJ c u a l  lo que  d eb e r ía  ser  
el p red icado , la idea  a b s t r a c ta ,  se conv ier te  
en  el su je to ,  y lo  que d e b e r ía  se r  el sujeto, el 
s e r  conc re to ,  se co n v ie r te  en  el p red icado , 
com o  r e s u l t a  m á s  c la r a m e n te  que  de c u a l 
q u ie r  ex p licac ió n  po r  el e jem plo  que sigue. 
Hegel, p a r t ie n d o  de la id ea  a b s t ra c ta  de sobe
r a n ía  a n te s  q u e  de la f igura  h is tó r ic a  del 
m o n a rc a  co n s t i tu c io n a l ,  fo rm u la  la p ro p o s i 
c ión  e sp e cu la t iv a  "la s o b e r a n ía  del e s tad o  es 
el m o n a r c a ” , m ie n t r a s  que p a r t ie n d o  de  la 
observac ión  de la  rea l id ad  el filósofo no  espe
cu la tivo  debe d ec ir  que  "el m o n a rc a  (es dec ir  
ese  p e rso n a je  h is tó r ic o  que t iene  aque llos  
d e te rm in a d o s  a t r ib u to s )  t iene el p o d er  so b e 
r a n o ” (en las d o s  p ro p o s ic io n es ,  com o se ve, 
su je to  y p re d ic a d o  e s tá n  invertidos). E n  un 
p a r á g ra fo  de La sagrada fam ilia  (1845), que 
es el m e jo r  c o m e n ta r io  a  es ta  cr ít ica ,  in t i tu 
lado  "E l m is te r io  de la  co n s tru c c ió n  e sp e cu 
la t iv a” , Marx, después  d e  h ab e r  i lu s trad o  con 
otrw ejem plo  el m ism o  tipo  de inversión (para  
el filósofo no e sp e cu la t iv o  la p e r a  es u n a  f r u 
ta, m ie n t ra s  q u e  p a ra  el f ilósofo e sp e c u la t i 
vo el f r u to  se p la n te a  co m o  u n a  pera), exp li
ca  que  e s ta  o p e rac ió n  co n s is ten te  en el co n 
ce b ir  la s u s ta n c ia  co m o  su je to  (m ien tra s  que 
d e b e r ía  se r  el p red icad o )  y el fenóm eno  com o 
p re d ic a d o  (m ien tra s  d e b e r ía  se r  el su je to) 
" fo rm an  el c a rác te r  esencia l del m étodo  hege- 
l ian o ” [La sagrada fam ilia ,  p. 125).

Se en t ien d e  que, u n a  vez ap l icad a  la  c r í t i 
ca  del m é to d o  e sp ecu la t iv o  a la  filosofía polí
t ica  de Hegel, M arx  re c h a z a  no so lam en te  el 
m étodo  hegeliano sino tam bién  los resu ltados  
que Hegel creyó p o d e r  d ed u c ir  con es te  m éto 
do re sp ec to  de los p ro b le m a s  del es tado .  Lo 
que M arx  c r i t ic a  y rech az a  es el m ism o  p la n 
teo del s is tem a  de la  filosofía  del d e rech o  
hegeliana fundado so b re  la p r io r id ad  dcl e s ta 
do s o b re  la fam ilia  y so b re  la soc iedad  civil 
(es d ec ir  sob re  las e s fe ra s  que  h is tó r ic a m e n 
te p re ced e n  al estado), p r io r id a d  que  Hegel 
a f i rm a  sin o b se rv a r  y s in  re s p e ta r  la re a l id ad  
h is tó r ica  de su  t iem po  ni e s tu d ia r  cóm o efec
t iv am en te  se fo rm a  el e s ta d o  m o d e rn o  sino  
que  la d e d u c e  de la idea  a b s t r a c ta  de e s ta d o  
com o to ta l id a d  s u p e r io r  y p re ced e n te  a sus  
p a r te s .  M ien tra s  que  en  la re a l id ad  fam il ia  y 
so c ied ad  civil son los p re s u p u e s to s  del e s t a 
do, “ en  la e sp ecu lac ió n ,  o c u r re  a  la in v e r s a ” , 
vale d ec ir  "los su je tos  reales, la sociedad  civil 
y la familia [. . .] se convier ten  aquí en m o m e n 

tos  obje tivos  i r r e a l e s ” o, con o t ra s  p a lab ra s ,  
m ie n t r a s  que és tos  s o n  "el f a c to r  a c t iv o ” (es 
d ec ir  u n  real su je to  h is tórico),  en la filosofía  
especulativa los " ac t iv a” la idea  real y "deben 
su ex is tenc ia  a  o tro  e sp í r i tu  q u e  no es el suyo 
p ro p io ” , p o r  lo que " l a  condición p a s a  a se r  
lo co n d ic io n ad o ,  lo d e te r m in a n te  se co n v ie r 
te en lo d e te rm in ad o ,  el p ro d u c to r  es co n v e r
tido en  p ro d u c to  del p r o d u c to ” (Escritos  de  
ju ven tu d ,  pp. 322-323). D esde los p r im e ro s  
p á r r a fo s  del c o m e n ta r io  M a rx  l lam a a es te  
p ro c e d im ie n to  "m is t ic ism o  lógico” . No es 
n ec e sa r io  d e te n e rs e  en  las c r í t ic a s  p a r t i c u la 
res  que  M arx  h ace  a  e s ta  o aq u e lla  te s is  p o l í 
t ica  de  Hegel: es  su f ic ien te  d e c ir  q u e  las m á s  
im p o r ta n te s  so n  aq u e lla s  c o n  re sp ec to  a  la  
concepción  del e s ta d o  com o organ ism o , la 
exa ltación  de la m o n a rq u ía  cons t i tuc iona l ,  la  
in te rp re ta c ió n  de la  b u r o c ra c ia  co m o  c lase  
u n iversa l ,  la t e o r ía  d e  la r e p re s e n ta c ió n  p o r  
e s t r a to s  c o n t r a p u e s ta  al s i s te m a  re p re s e n ta 
tivo q u e  h ab ía  n ac id o  con la revo luc ión  f r a n 
cesa. Es n ec esa r io  d e s ta c a r  p a r t ic u la rm e n te  
que el re c h a z o  del m é to d o  esp ecu la t iv o  de  
Hegel lleva a  M arx  a  in v e r t ir  la relación en tre  
so c ied ad  civil y es tad o ,  co n secu en c ia  de es te  
m éto d o ,  a d e te n e r  s u  a tenc ión  m u c h o  m á s  
s o b re  la so c ied ad  civil que so b re  el es tado ,  y 
p o r  lo tan to  a  e n t r e v e r  la so lución  del p ro b le 
m a  civil no e n  la su b o rd in a c ió n  de la soc ie 
d a d  civil al e s ta d o  sino, p o r  el co n tra r io ,  en  
la a b so rc ió n  de l e s ta d o  por  p a r te  de  la so c ie 
d ad  civil, en lo q u e  co n s is te  la " v e r d a d e r a ” 
dem ocracia ,  d e  la cua l los franceses  dicen que  
en la m ism a  " d e s a p a re c e  el e s tad o  po lí t ico"  
(ibid., p. 344), y cu y a  in s t i tuc ión  fu n d a m e n 
tal, el su frag io  un iversa l,  t iende a e l im in a r  la 
d ife ren c ia  e n t r e  e s ta d o  po lí tico  y soc iedad  
civil, con  " d e n t ro  del es tado  político  a b s t r a c 
to, la  ex igencia  de su  disolución, as í  com o  de 
la d iso lu c ió n  de  la so c ied ad  civil” (ibid., p. 
432).

in. e l  e s t a d o  c o m o  s u p e r e s t r u c t u r a  La inver
sión de la re lac ión  e n t r e  soc iedad  civil y e s t a 
do re a l iz a d a  p o r  M a rx  re sp ec to  de la  fi loso
fía po l í t ica  de  H egel m a rc a  una  v e r d a d e r a  
r u p t u r a  con to d a  la t rad ic ió n  de la f i losofía  
p o l í t ica  m o d e rn a .  M ien t ra s  é s ta  t ien d e  a v e r  
en la so c ied a d  p re e s ta ta l  (se t ra te  del e s tad o  
de n a tu ra le z a  de H obbes, la soc iedad  n a tu ra l  
de Locke, o el e s ta d o  de n a tu ra le z a  o p r im i t i 
vo de R o u sseau ,  o el e s tad o  de las re lac io n es



de derecho  privado-natu ra l  de  Kant, o ia fam i
lia y la soc iedad  civil de  Hegel) u n a  in f r a e s 
t ru c tu ra ,  real, sí, p e ro  ef ím era ,  d e s t in a d a  a 
se r  re s u e l ta  en la e s t r u c tu r a  del e s tad o  en  la 
cual so lam ente  el h o m b re  puede co n d u c ir  u n a  
vida racional, y p o r  lo tan to  desap a rece r  to ta l
m en te  o en p a r te  u n a  vez q u e  se ha  c o n s t i tu i 
do el estado, M arx  considera  al estado, en ten 
d ido  com o  el co n ju n to  de las in s t i tu c io n e s  
políticas,  en el q u e  se co n c e n t ra  la m áx im a  
fuerza  im p o n ib le  y d ispon ib le  en u n a  d e t e r 
m in ad a  soc iedad ,  p u ra  y s im p le m e n te  com o  
u n a  s u p e r e s t r u c tu r a  re sp ec to  de la soc iedad  
p re e s ta ta l ,  que es el lu g a r  do n d e  se fo rm a n  
y se d e s a r ro l la n  las  re lac iones  m a te r ia le s  de 
ex is tenc ia ,  y en  c u a n to  s u p e r e s t r u c tu r a  d es 
t in ad o  a d e s a p a re c e r  a  su  vez en  la fu tu ra  
soc iedad  sin c lases.  M ien tra s  que la f ilosofía  
de la h i s to r ia  de los e s c r i to re s  p re ced e n te s  
hasta  Hegel (y con p a r t ic u la r  fuerza ju s ta m e n 
te en Hegel) p ro c ed e  s iem p re  hac ia  un m a y o r  
p e r fec c io n am ien to  del es tado ,  la filosofía  de 
la h is to r ia  de  M arx p ro c ed e  in v e rsa m e n te  
hac ia  la ex t inc ión  del es tado .  Aquello  que 
p a ra  los e sc r i to re s  p reced en tes  es de la socie
dad  p re e s ta ta l ,  es d ec ir  el re ino  de la fu e rza  
i r re g u la r  e i leg í t im a  — se t r a t e  del bellum  
o m n iu m  contra  o m n e s  de  H obbes, o el e s ta 
do de g u e r ra  o  de  a n a rq u ía  que, según  Loc
ke, u n a  vez q u e  co m ien za  no p u ed e  ab o l i rse  
s ino con su sa l to  en  la soc iedad  civil o p o l í t i 
ca, o la société  civile  de R o u sseau ,  en la cual 
rige el p re ten d id o  derecho  del m ás  fuerte, que 
en realidad  no es derecho sino una m e ra  cons
tricción, o el e s ta d o  de n a tu ra le z a  “ s in  n in 
g una  g a r a n t ía  j u r íd ic a ” y p o r  lo ta n to  p ro v i
sional de K an t—, es p a r a  Marx todavía el es ta 
do, el que ,  en  c u a n to  re in o  de la fu e rza  o 
según  la co n o c id a  defin ic ión  que se d a  en E l  
capital, “ v io lencia  o rg a n iz ad a  y c o n c e n t ra d a  
de la . s o c ie d a d ” (t. i/3r p. 940), no es la abo li
ción ni la su perac ión  sino  la p ro longac ión  del 
e s tad o  de n a tu ra le z a ,  es dec ir  és el e s tad o  de 
n a tu ra le z a  co m o  e s ta d o  h is tó r ico ,  o p re h is 
tórico, no  so lam en te  im ag in a r io  o ficticio, de 
la h u m a n id a d .

Ya en los Manuscritos económico-filosóficos  
de 1844 M arx  ex p re sa  e s te  c o n c ep to  fu n d a 
m enta l  según  el cua l el e s ta d o  n o  es el 
m om ento  su b o rd in an te  sino que  es el m o m en 
to s u b o rd in a d o  del s i s te m a  social to m a d o  en 
su con ju n to ,  a f i r m a n d o  que “ re ligión, fa m i
lia, es tado ,  derecho ,  m ora l,  ciencia, ar te ,  etc.,

son so lam en te  m odalidades  especiales  de  p ro 
ducción, y se rigen  p o r  la ley gene ra l  de é s ta "  
(Escritos de ju ven tu d ,  p. 618). Aún rnás c la ra  
y a m p l ia m e n te  en la g ra n  o b ra  que  le siguió, 
La ideología a lem a n a  (1845-3846): "L a  vida 
m ate r ia l  de los individuos, que en m odo  a lgu 
no d ep en d e  de  su s im p le  'vo lun tad ',  su  m odo  
de p roducc ión  y la fo rm a  de in te rcam bio ,  que 
se co n d ic io n an  m u tu a m e n te ,  c o n s t i tu y e n  la 
b a se  real  del e s tad o  y se m a n t ie n e n  com o 
ta les  en to d as  las fases  en que  s iguen  s ien d o  
n ec e sa r ia s  la d iv is ión  del t r a b a jo  y la p ro p ie 
dad  p rivada ,  con  ab so lu ta  in d e p e n d e n c ia  de 
la vo lu n ta d  de los individuos. Y es tas  re lac io 
nes  reales, lejos de se r  c re a d a s  p o r  el p o d e r  
del estado, son, p o r  el con trario , el p o d e r  c rea 
d o r  de él" (p. 386). En la o b ra  del m ism o  per io 
do, La sagrada familia ,  a  d ife renc ia  de la p re 
cedente que  q u ed a  inédita, p u b licad a  en  1845, 
la invers ión  d e  la idea trad ic iona l,  p e r s o n if i 
ca d a  en e s te  co n tex to  p o r  B ru n o  B auer ,  p a ra  
el cual "el se r  u n iversa l  del e s tad o  deb e  ten er  
un idos  c a d a  uno  de los á to m o s  e g o ís ta s ” , no 
pod ía  e x p re s a rs e  con m ay o r  agudeza:  “ Sólo 
la supers tic ión  política se figura, aún  hoy, que 
el e s tad o  debe  m a n te n e r  l igada  la v id a  b u r 
guesa, c u a n d o  en re a l id a d  es la v ida  b u r g u e 
sa la que  m an t ien e  la cohesión del e s t a d o ” (p. 
139). R espec to  de las re lac iones  e n t r e  e s t ru c 
tu ra  y s u p e r e s t r u c tu r a  el p asa je  im p o r ta n te  
es el fam oso  del “P ró lo g o ” a  la  C ontribuc ión  
a la crítica de la eco n o m ía  política:  “ La t o t a 
lidad  de e sa s  re lac io n es  de p ro d u c c ió n  co n s 
tituye la e s t ru c tu r a  económ ica de la sociedad, 
la b ase  rea l  s o b re  la cua l se a lza  u n  ed ific io  
[Überbau] ju r íd ic o  y político , y a  la cual 
c o r re s p o n d e n  d e te rm in a d a s  fo rm a s  de co n 
cienc ia  social. El m o d o  de p ro d u c c ió n  de la 
v ida  m a te r ia l  d e te rm in a  [bed in g en ] el p ro c e 
so social, po lí tico  e in te lec tu a l  de la  v ida en 
g e n e ra l” (p. 4).

C o n tra  la “su p e rs t ic ió n  p o l í t i c a ” , es d ec ir  
co n t ra  la  so b re v a lo rac ió n  del es tad o ,  el a t a 
que de M arx , a  p e sa r  de lo q u e  dicen  algunos 
in té rp re te s  rec ien tes ,  es co n s tan te .  Es es te  
rechazo  de  la su p e rs t ic ió n  p o lí t ica  lo q u e  le 
hace  d ec ir  en un e sc r i to  juvenil,  La cues tión  
judía  (1843), que  la revo luc ión  f ran cesa  no ha  
sido un a  revolución com ple ta  en la m ed id a  en 
que ha  s ido  so lam en te  u n a  revo luc ión  p o lí t i 
ca, y que la em an c ip ac ió n  polí tica  no  es aún  
la em an c ip ac ió n  h u m an a .  Y en  un  esc . ito  de 
la m a d u re z  co n t ra  Mazzini dice q u e  é s te  no



h a  e n te n d id o  n u n c a  n a d a  p o rq u e  " p a ra  él el 
e s ta d o  q u e  c rea  en su im ag in ac ió n  es todo, 
m ie n t r a s  que la soc iedad , que  en rea l idad  
existe, no  es n a d a ” (que es  o tra  fo rm a  de decir 
q u e  u n a  revoluc ión  so lam en te  po lí t ica  no es 
u n a  v e rd a d e ra  revolución).

iv. i-:l  e s t a d o  b u r g u é s  c o m o  d o m i \ti o  d e  c l 'v s e . El 
co n d ic io n am ien to  de la s u p e re s t ru c tu ra  polí
t ica  p o r  p a r te  d e  la e s t r u c tu r a  económ ica ,  o 
lo q u e  es lo m ism o  la d e p e n d e n c ia  del e s tad o  
de la sociedad  civil, s e jn a n i f ie s ta  en el hecho 
de que é s ta  es el lugar do n d e  se fo rm a n  las  
c lases sociales y se revelan  sus an tagonism os, 
y el e s ta d o  es el a p a ra to ,  o el co n ju n to  de  los 
a p a ra to s ,  de los cua les  el d e te rm in a n te  es el 
a p a r a t o  rep res iv o  (el u so  de la fue rza  m o n o 
polizada), cuya fu n c ió n  p r inc ipa l  es, p o r  lo 
m en o s  en genera l ,  y p o r  lo tan to  salvo casos  
excepcionales ,  im p ed ir  que el a n tag o n ism o  
d e g e n e re  en lu ch a  p e r p e tu a  (que se r ía  un 
r e to rn o  p u ro  y s im p le  al e s tad o  de n a tu r a le 
za), no  ya m ed ian d o  ¡os in te re se s  de las c la 
ses c o n t r a p u e s ta s  s in o  re fo rzando , es d ec ir  
c o n t r ib u y e n d o  a m a n te n e r ,  el d om in io  de  la 
c lase d o m in a n te  sobre  la clase d om inada .  En 
el M anifiesto  del parí ido co m u n is ta  el " p o d e r  
po lítico"  se def ine  con u n a  fó rm u la  que  se ha 
c o n v e r t id o  en clásica: "e! p o d e r  de u n a  clase 
o rg a n iz a d o  p a r a  o p r im i r  o t r a ” .

Aun sin d e ja r  de lado  las fo rm a s  de p o d e r  
po lí tico  en  o t ro s  tipos  de  so c ied ad  d is t in ta s  
de la b u rg u esa ,  M arx c o n c e n t ró  su  a tenc ión  
y reu n ió  la gran  m a y o r ía  de sus  re f lex iones  
so b re  el e s tad o  b u rg u é s .  C uando  él h ab la  del 
e s tad o  com o del " d o m in io ” o com o del " d e s 
p o t i s m o ” de clase , o co m o  de la " d ic ta d u r a ” 
de u n a  clase so b re  o tra ,  el ob je to  h is tó r ico  es 
casi s iem p re  el e s tad o  bu rg u és .  Ya desde uno 
de sus  p r im e ro s  a r t íc u lo s  co m en ta n d o  los 
Debates sobre la ley cas tigando  los robos de 
leña  (1842), h ab ía  n o ta d o  cóm o el in te ré s  del 
p ro p ie ta r io  de b o sq u es  e ra  "el p r in c ip io  
d e te rm in an te  de toda la soc iedad” , con la con 
secu en c ia  de q u e  " todos  los ó rganos  del e s ta 
do se c o n v ie n e n  en oídos, ojos, b razo s  y p ie r 
nas  p o r  m ed io  de los cu a le s  puede  oír, ver, 
t a sa r ,  de fen d erse ,  a p r e s a r  y c o r r e r  el in te ré s  
del p ro p ie ta r io  del b o s q u e ” . P o r  lo tan to , 
hab ia  conclu ido  con u n a  frase que  m erece  se r  
d e s ta c a d a  en c o n t r a  d e  las in te rp re ta c io n e s  
d e lo rm a n te s ,  y a mi p a re c e r  inc luso  p a r a l i 
zantes, que  insisten  m ás  sobre  la independen

cia que so b re  la d ep en d en c ia  del e s tad o  re s 
pec to  d e  la  sociedad : "E s ta  lógica, q u e  co n 
v ier te  al se rv id o r  del p ro p ie ta r io  de un  bos
q u e  en u n a  a u to r id a d  del es tad o ,  convierte  a 
la autoridad del estado en servidora de los pro
p ie tarios  de bosques"  (E scr i to s  de ju ven tu d ,  
p. 267). re f i r ié n d o se  p a r t ic u la rm e n te  al e s t a 
do b u rg u é s ,  es d e c i r  a  esa fase  del d e sa r ro l lo  
d e  la so c ied ad  civil e n  la cua l los ó rd e n es  se  
han  t r a n s f o rm a d o  en clases y la p rop iedad  en 
c u a n to  p r iv ad a  se h a  e m an c ip ad o  c o m p le ta 
m en te  de l es tado ,  M a rx  a f i rm a  en La ideolo
gía a lem a n a  q u e  el e s ta d o  " n o  es m ás  que la 
fo rm a  d e  o rg an izac ió n  que lo s  b u rg u e se s  se 
d an  p o r  necesidad ,  tan to  h a c ia  el ex te r io r  
com o h a c ia  el in te r io r ,  a f ines de g a ra n t iz a r  
r e c íp ro c a m e n te  su p ro p ie d a d  y sus p ro p io s  
in te re se s" .  D espués d e  h ab e r  p re c isad o  u n a  
vez m ás  que " la  independencia  del e s tad o  hoy 
no se e n c u e n t ra  m ás  que  en aque llos  pa íses  
donde los ó rd en es  no se han todavía d e s a r r o 
llado en c la se s” , y p o r  lo t a n to  en A lem ania  
pero  no en E s tad o s  Unidos, fo rm u la  la p r o 
pia te s is  en los s ig u ien tes  té rm in o s  g e n e ra 
les e inequívocos: "E l e s tado  es  la fo rm a  ba jo  
la que los ind iv iduos d e  una  c lase  d o m in a n te  
hacen v a le r  sus in tereses  com unes  y en la que 
se co n d en sa  toda  !a sociedad  civil de u n a  épo
c a ” (La ideología a lem ana,  p. 71).

Que en c ie n o s  per iodos  de crisis, en los que 
el con f lic to  de c lases  se hace  m ás  agudo, la 
clase d o m in a n te  c e d a  o se vea o b l ig ad a  a 
ceder  el p ro p io  p o d e r  po lítico  d irec to , q u e  
e je rce  a  través del p a r la m e n to  (que no  es m ás  
que un  "com ité  de negoc ios” de  la burguesía), 
a u n  p e rso n a je  que a p a re c e  m ás  a llá  de Jas 
pa r te s ,  com o su ced ió  en F ra n c ia  desp u és  del 
golpe de e s tad o  del 2 de d ic iem b re  de  1851 
que dio el p o d e r  s u p re m o  a Luis N apoleón , 
no s ign ifica  de n in g u n a  m a n e r a  que el e s t a 
do cam b ie  su v e rd a d e ra  na tu ra leza :  lo que 
sucede  en  este  caso  (el l lam ad o  " b o n a p a r t i s -  
m o ” , que  Engels ex tenderá , conv irt iéndo lo  en 
una ca te g o r ía  h is tó r ic a ,  al rég im en  i n s t a u r a 
do p o r  B ism a rck  en A lem ania) es p u r a  y s im 
p lem en te  el pasa je  de  las p re r ro g a t iv a s  so b e 
ranas , en el in te r io r  del m ism o  e s tad o  b u r 
gués, del p o d e r  legislativo  al p o d e r  ejecutivo, 
re p re sen ta d o  p o r  el regente d e  la a d m in i s t r a 
ción púb lica ,  en o t r a s  p a la b ra s  del p a r la m e n 
to a la b u ro c rac ia ,  q u e  por o t r a  p a r te  es p re e 
x is ten te  al p a r la m e n to ,  h ab ién d o se  fo rm a d o  
d u ra n te  la m o n a rq u ía  ab so lu ta  y co n s t i tu y en 



do  un  “ e sp a n to so  o rg a n ism o  p a r a s i ta r io  que 
se ciñe com o u n a  red  al c u e rp o  de la so c ie 
d ad  f ran ce sa  y le t ap o n a  todos  los p o r o s ” (El 
dieciocho  B rum ario ,  en K. M arx  y F. Engels, 
Obras escogidas i, p. 488). E s ta  su s t i tu c ió n  de 
u n  p o d e r  p o r  o t ro  p u ed e  d a r  la im p re s ió n  de 
q u e  el e s tad o  se h a y a  co n v er t id o  en  in d e p e n 
d iente de la sociedad civil: y, en cambio, inclu
so es ta  fo rm a  e x t r a o rd in a r ia  de "d e sp o t ism o  
in d iv id u a l” no p u e d e  so s ten e rse  si no se ap o 
ya en u n a  d e te rm in a d a  c lase  social, la cual 
en  el ca so  espec ífico  de  Luis N a p o leó n  es, 
según  M arx , la c lase  de los p eq u eñ o s  p ro p ie 
ta rios  cam pesinos, y sobre  todo  la func ión  del 
p o d e r  político, e s té  el m ism o  en p o d e r  d e  una  
a sa m b le a  del p a r la m e n to  o de u n  h o m b re  
com o el d ic tad o r ,  no cam bia :  B o n a p a r te  s ien
te, o b se rv a  M arx , que " se  c ree  l la m a d o  a 
g a r a n t iz a r  el ‘o rd e n  b u r g u é s ’ ” (ibid., p. 495), 
au n  si d esp u és ,  su m id o  en  las c o n tra d ic c io 
nes  de s u  papel de  m e d ia d o r  m á s  a llá  d e  las 
p a r te s ,  es d ec ir  de un  pape l  cuyo  e jerc ic io  y 
cuyo éx ito  han  s ido  co n v e r t id o s  en  im p ra c t i 
cab les  p o r  las cond ic iones  su b je t iv as  de  la 
soc iedad  de clase, no t ien e  éx ito  en la t e n ta 
tiva (o p o r  lo m en o s  M arx  ju zg a  que, en  vez 
del o rden  prom etido , el p re su n to  sa lv ad o r ter
m ine d e jan d o  el p a ís  de u n a  n u ev a  anarqu ía).  
En rea l idad ,  si la b u rg u e s ía  r e n u n c ia  al p ro 
pio  p o d e r  d irec to ,  vale  d ec ir  al ré g im e n  p a r 
lam en ta r io ,  p a r a  c o n f ia rse  al d ic tad o r ,  esto 
sucede  p o rq u e  c o n s id e ra  (aun h a c ie n d o  un 
cá lcu lo  que  d esp u é s  r e s u l t a r á  equivocado) 
que en u n  m o m e n to  difícil el d ic ta d o r  a se g u 
ra  su  d o m in io  en  la  soc iedad  civil, p o rq u e  es 
el dom in io  lo q u e  cuen ta ,  m e jo r  que  el p a r l a 
m ento , es  d e c ir  " c o n f ie s a ” , com o  d ice  Marx, 
"que  p a r a  m a n te n e r  in tac to  su  p o d e r  social 
t iene q u e  q u e b r a n t a r  su  p o d e r  p o l í t ic o ” , o 
m ás  v u lg a rm e n te ,  " q u e  p a r a  s a lv a r  la  bolsa, 
hay  que r e n u n c ia r  a la c o r o n a ” (ibid., p. 447).

v. e l  e s t a d o  d e  t r a n s i c i ó n . De la a f i rm a d a  
d ep en d en c ia  del e s tad o  de la so c ied a d  civil, 
del p o d e r  político de la clase dom inan te ,  Marx 
da  u n a  c o n f irm a c ió n  p re c is a  en o p o r tu n id a d  
en que p lan tea  el p ro b lem a  del pasaje  del es ta
do cuya  c lase  d o m in a n te  es la b u rg u e s ía  al 
e s tad o  cu y a  c lase  d o m in a n te  s e rá  el p ro le t a 
r iado .  S o b re  e s te  p ro b le m a  lo h a rá  m e d i t a r  
so b re  to d o  el ep iso d io  de  la C o m u n a  d e  P arís  
(m arzo-m ayo  de 1871). En u n a  c a r t a  a  Lud- 
wig K u g e lm a n n  del 12 de ab r i l  de 1871, re f i

r ién d o se  ju s ta m e n te  a l ú lt im o  ca p ítu lo  del 
e sc r i to  s o b re  el go lpe en  F ran c ia  (El d iec io 
ch o  B ru m a rio  de Luis Bonaparte),  en el que  
h ab ía  a f i rm a d o  q u e  " to d a s  las rev o lu c io n es  
p e r fec c io n ab an  e s ta  m áq u in a  — la m á q u in a  
del e s tad o —, en vez de d e s t ro z a r l a ” (ibid., p. 
488), re a f i rm a ,  d e sp u é s  de 20 años, q u e  " la  
p ró x im a  te n ta t iv a  de la  revo luc ión  en F r a n 
cia deberá  seña la rse  com o objetivo la d e s t ru c 
ción del a p a r a to  b u ro c rá t ic o  m i l i t a r  y no, 
com o ha sucedido  h as ta  ahora, h a c e r  que pase  
d e  unas  m an o s  a  o tra s .  Es la  co n d ic ió n  e s e n 
cial p a r a  c u a lq u ie r  revo luc ión  r e a lm e n te  
p o p u la r  en  el c o n t in e n te ” (Cartas a K u g e l
m ann,  p. 128). Precisa  p o r  lo tan to  que el ob je 
tivo al que  t ien d en  los p a r is ien se s  sub levados  
es  ju s tam en te  éste: no tienden a  a d u e ñ a rse  del 
a p a ra to  b u rg u é s  sino q u e  t r a ta n  de  " q u e b r a r 
lo” . En las co n s id erac io n es  so b re  la C om una, 
M arx  vuelve  f r e c u e n te m e n te  s o b re  e s te  c o n 
cepto: en un  m o m e n to  dice q u e  la u n id a d  de 
la nac ión  se debe  c o n v e r t i r  en  u n a  r e a l id a d  
“ al d e s t r u i r  el p o d e r  del es tado ,  que  p r e te n 
d ía ser  la encarnac ión  de aquella u n id ad  inde
p en d ien te  y s i tu a d o  p o r  en c im a  de la  m is m a  
nación, en  cuyo  c u e rp o  no e r a  m á s  q u e  u n a  
exc recen c ia  p a r a s i t a r i a ”; a veces h a b la  de  la 
C om una  co m o  de u n a  nueva  fo rm a  de  e s ta d o  
que " q u ie b ra ” el m o derno  p o d e r  estata l,  y que 
su s t i tu y e  con  " la  a u to a d m in is t r a c ió n  d e  los 
p ro d u c to r e s ” al viejo g o b ie rn o  ce n tra l iz a d o  
(La guerra civil en Francia, en K. M arx  y F. 
Engels, Obras escogidas  n, p. 234).

P arece p o r  lo tan to  que p a ra  M arx la  depen
d en c ia  del p o d e r  e s ta ta l  re sp ec to  del p o d e r  
de  c lase  es tan  e s t r e c h a  que  el p a sa je  de  la 
d ic t a d u r a  d e  la b u rg u e s ía  a la  d i c ta d u r a  del 
p ro le ta r ia d o  no  p u e d e  o c u r r i r  s im p le m e n te  
a t rav és  de  la  c o n q u is ta  del p o d e r  e s ta ta l ,  es 
d ec ir  de e se  a p a ra to  q u e  la b u rg u e s ía  h a  u t i 
l izado p a r a  e je rc e r  el p ro p io  dom in io ,  s ino  
q ue  exige la d e s t ru c c ió n  de aq u e lla s  i n s t i tu 
ciones y  su  su s t i tu c ió n  con in s t i tuc iones  c o m 
p le tam en te  d iferen tes .  Si el e s tado  fuese  sola
m ente  un  a p a ra to  n eu tra l  m ás  allá de las p a r 
tes, la c o n q u is ta  de es te  a p a ra to  o  inc luso  
so lam en te  la p e n e tr a c ió n  en el m ism o  se r ía  
su f ic ien te  p o r  sí m ism o  a m o d if ic a r  la s i tu a 
ción ex is ten te .  El e s ta d o  es, sí, u n a  m á q u in a ,  
pe ro  no  es  u n a  m á q u in a  que c a d a  u n o  p u e d e  
u t i l iz a r  a  su  p lace r:  c a d a  c lase  d o m in a n te  
debe  fo r ja r  la m á q u in a  e s ta ta l  s eg ú n  sus  p ro 
p ias  exigencias.  S o b re  los c a ra c te re s  del n u e 



vo estado  Marx d a  a lg u n as  indicaciones suge
r id a s  ju s ta m e n te  p o r  la exp e r ien c ia  de la 
C o m u n a  (de las cua les  to m a rá  in sp irac ió n  
L en in  en el ensayo  E l es tado  y la revoluc ión  
y en  los e sc r i to s  y d is c u rs o s  de los p r im e ro s  
m eses  de la  revolución): s u p re s ió n  del e jé rc i
to  p e rm a n e n te  y d e  la p o l ic ía  p a g a d a  y su s t i 
tu c ió n  de am b o s  p o r  el p u eb lo  a rm a d o ;  fu n 
c io n a r io s  e lec tos  o co locados  ba jo  el con tro l  
p o p u la r ,  y p o r  lo tan to * resp o n sab les  y re v o 
cables;  ju ece s  e lectivos irrevocab les ;  so b re  
to d o  sufragio  universal p a r a  la elección de los 
de leg ad o s  con m a n d a to  im p e ra t iv o  y p o r  lo 
ta n to  revocables; abo lic ión  de la  a la r d e a d a  
p e r o  f ic t ic ia  sep a ra c ió n  de los p o d e res  ("la 
C o m u n a  no  h ab ía  de s e r  u n  o rg a n ism o  p a r 
lam en ta r io ,  sino u n a  c o rp o rac ió n  de traba jo , 
e jecu t iv a  y leg islativa a l m ism o  t ie m p o ”), y 
f in a lm en te  una am p lia  d escen tra l izac ión  que 
p e r m i ta  r e d u c i r  a  pocas  y esencia les  las fu n 
c iones  del g o b ie rn o  c e n tr a l  (“ Las pocas  p e ro  
im p o r ta n te s  func iones  q u e  a ú n  q u e d a r ía n  
p a r a  un  g o b ie rn o  c e n tr a l  [ .  . .] s e r ía n  d esem 
p e ñ a d a s  p o r  agen tes  co m u n a le s  y, p o r  tan to , 
e s t r ic ta m e n te  r e s p o s a b le s ”) (ih id ., pp. 233
234). M arx  l lam ó a  e s ta  n u ev a  fo rm a  de e s ta 
do  “ g o b ie rn o  de c lase o b r e r a ” (ib id ., p. 236), 
m ien tra s  que  Engels, en la  in troducción  a  un a  
re ed ic ió n  de los e sc r i to s  m arx ia n o s  so b re  la 
g u e r r a  civil en F ran c ia ,  la  l lam ó con  fue rza  
y con in tenc ión  p ro v o c a d o ra  " d ic ta d u ra  del 
p ro le ta r i a d o ” : " Ú lt im am en te ,  las  p a la b ra s  
'd i c t a d u r a  del p ro le ta r i a d o '  h an  vuelto  a 
s u m i r  en  san to  h o r r o r  al f il is teo  socia ldem ó- 
c ra ta .  P u es  bien, cab a l le ro s ,  ¿q u e ré is  s a b e r  
q u é  faz p r e s e n ta  e s ta  d i c ta d u r a ?  M irad  la 
C o m u n a  de París: he ah í  la  d ic ta d u ra  del p r o 
le ta r ia d o ” (ibid., p. 200). Y a desde el M anifies
to Marx y Engels habían  d icho muy c la ram en 
te  que, h ab ien d o  sido s ie m p re  el p o d e r  p o lí
t ico  de u n a  c lase  o rg a n iz a d a  p a r a  o p r im ir  
o tra ,  el p ro le ta r ia d o  no  h a b r ía  p o d id o  e j e r 
c e r  el p ro p io  dom in io  sin  co n v e r t i rse  a su  vez 
en c lase  d o m in an te .  P a re ce  q u e  M arx  ha  

.h ab lad o  p o r  p r im e ra  vez de “ d ic ta d u r a  del 
p r o le ta r i a d o ” en se n t id o  p ro p io  (y no es s en 
tido  po lém ico  com o h a b la  en Las luchas de  
clases en  Francia de 1848 a 1850; Obras esco
gidas  I, p. 288) en una conocida ca r ta  a Joseph 
W ey d em ey er  del 5 de m a rz o  de 1852 do n d e  
co n f ie sa  no  h a b e r  s ido  e l p r im e ro  en d em o s 
t r a r  la ex is ten c ia  de las c lases  y se reco n o ce  
el ún ico  m é r i to  de h a b e r  d em o s trad o :  “ P ri

m ero ,  q u e  la ex is ten c ia  de  las clases só lo  va 
u n ida  a d e te rm inadas  fases  del desa rro l lo  his
tórico  de  la producción; segundo, que la lucha 
de  las clases conduce, necesar iam en te  a  la dic
ta d u ra  del p ro le tariado; tercero , que e s ta  m is
m a  d ic ta d u ra  no  co n s t i tu y e  de p o r  sí m á s  que 
el t r á n s i to  h ac ia  la  abo lic ión  de  todas las  c la
ses y h ac ia  una soc iedad  sin c lases.” La expre
sión  es, p o r  dec ir lo  de  a lguna  m an era ,  con 
s a g r a d a  en la Crítica d e l  program a  de Gotha  
(1875): ‘‘E n tre  la  so c ied ad  c a p i ta l i s ta  y la 
so c ied a d  co m u n is ta  m e d ia  el p e r io d o  de la 
t r a n s fo rm a c ió n  re v o lu c io n a r ia  de la p r im e 
r a  en  la segunda . A e s te  p e r io d o  c o r re sp o n d e  
t a m b ié n  u n  p e r io d o  po lí tico  d e  trans ic ión ,  
cuyo e s ta d o  no p u e d e  s e r  o t ro  que la dicta
dura  revoluc ionaria  d e l  p ro le tar iado’’ (Obras 
escogidas  m, p. 23).

vi. l a  e x t i n c i ó n  d e l  e s t a d o . Como ap a rece  en la 
c a r ta  a W eydem eyer , el tem a  d e  la d ic ta d u r a  
del p ro le ta r ia d o  e s tá  e s t r e c h a m e n te  v in cu la 
do al d e  la ex tinc ión  de l es tad o .  T odos  los 
es tados que han  ex is tido  han  sido  s iem pre  dic
t a d u r a  de  u n a  clase. A es ta  re g la  no  es u n a  
excepc ión  el e s ta d o  en e l que el p ro le ta r ia d o  
deviene c lase g o b e rn a n te ;  p e r o  a d ife ren c ia  
de  la d ic ta d u r a  de  o t r a s  clases, que h an  sido 
s ie m p re  d ic ta d u ra s  d e  u n a  m in o r ía  de  o p re 
sores  so b re  una m a y o r ía  de oprim idos, la d ic
t a d u r a  del p ro le ta r ia d o ,  en cu a n to  d ic ta d u 
ra  de la g ra n  m a y o r ía  d e  los o p r im id o s  so b re  
u n a  m in o r ía  de o p re s o re s  d e s t in ad a  a d e s a 
p a re c e r ,  es todavía, sí, u n a  fo rm a  de es tad o ,  
p e ro  de tal m o d o  que, ten ien d o  com o o b je t i 
vo la e l im in ac ió n  del a n ta g o n ism o  de clase, 
t iende  a la g ra d u a l  ex t in c ió n  de ese i n s t r u 
m en to  d e  dom in io  de c la se  q u e  es ju s t a m e n 
te el es tado .  La p r im e r a  indicación de la d esa
p a r ic ió n  del e s tad o  se e n c u e n tra  en la ú l t im a  
pág in a  de la Miseria d e  la filosofía: “ En el 
t r a n s c u r s o  de s u  d e sa r ro l lo ,  la  c lase  o b r e r a  
s u s t i t u i r á  la a n t ig u a  so c ied ad  civil p o r  una  
aso c iac ió n  que ex c lu y a  a las c lases  y su  a n t a 
g o n ism o , y no e x is t i r á  ya u n  p o d e r  po lítico  
p ro p ia m e n te  d ic h o ” (p. 159). El M anif ies to  
in t ro d u c e  el t e m a  de la  d e sa p a rc ió n  del e s t a 
do en el p rop io  p ro g ram a :  “Si en  la lucha  con 
t r a  la b u rg u e s ía  el p r o le ta r i a d o  se c o n s t i tu 
ye  in d e fe c t ib le m en te  en  clase; si m ed ia n te  la 
revoluc ión  se conv ier te  en c lase  d o m in an te  y, 
en  c u a n to  c lase  d o m in an te ,  s u p r im e  p o r  la 
fu e rza  las  viejas re la c io n es  de  p ro d u cc ió n ,



su prim e , al m ism o  t iem p o  que  e s ta s  re la c io 
nes  de p ro d u c c ió n ,  las co n d ic io n es  p a r a  la 
ex is ten c ia  del an ta g o n ism o  de c lase  y d e  las 
clases en  g en e ra l  y, p o r  lo tan to ,  su p ro p ia  
dom inación  de c lase"  (en K. M arx  y F. Engels, 
Obras escogidas  i, p. 130). El an á lis is  que 
M arx  rea l iza  en  La guerra  civil  en  Francia  de 
la nueva  fo rm a  de g ob ie rno  de  la C o m u n a  
d e m u e s t ra  que él ind iv idualiza  la novedad  de 
la m ism a  re sp e c to  de  to d as  las fo rm a s  de 
dom inio  p reced en te s ,  ju s ta m e n te  en el hecho  
de  que c o n t ie n e  en e m b r ió n  las  cond ic iones  
p a ra  la g ra d u a l  desaparic ión  del es tado  com o 
m ero  in s t r u m e n to  de rep res ió n :  la C o m u n a  
fue “u n a  fo rm a  po lí t ica  p e r fe c ta m e n te  flexi
ble, a d i fe re n c ia  de  las fo rm a s  a n te r io re s  de 
gob ierno , que  h ab ían  sido  f u n d a m e n ta lm e n 
te r e p re s iv a s ” (ib id ., p. 236). El e s tad o  en  el 
que la c lase  d o m in a n te  es el p ro le ta r ia d o  no 
es p o r  lo tan to  un  es tado  com o todos los o tros  
p o rq u e  e s tá  d e s t in a d o  a se r  el ú l t im o  es tado : 
es un  e s tad o  de  " t r a n s ic ió n ” a la soc iedad  sin 
es tado . Y es un  e s tad o  d i fe ren te  de to d o s  los 
o tro s  p o rq u e  n o  se l im ita  a a d u e ñ a r s e  del 
es tado  e x is ten te  s ino  que  c r e a  u no  nuevo, y 
c rea  u n o  ta n  n u ev o  que  co loca  las co n d ic io 
nes p a r a  el fin de  todos  los es tados .  El e s ta 
do de t ra n s ic ió n  e s tá  c a ra c te r iz a d o  p o r  dos 
e lem en to s  d i fe ren te s  q u e  se d eb e n  m a n te n e r  
bien d is t in g u id o s :  el m ism o, au n  d e s t ru y e n 
do el e s ta d o  b u rg u é s  p re ced e n te ,  no  d e s t r u 
ye al e s tad o  en  c u a n to  tal, y sin em b arg o ,  
co n s t ru y e n d o  u n  nuevo  e s tad o ,  co loca ya  los 
c im ien to s  de la soc iedad  s in  es tado .

Estos dos ca ra c te re s  sirven p a r a  d is t in g u ir  
la teo ría  de  M arx, p o r  u n a  p a r te ,  de la soc ia l
d e m ó c ra ta  y, p o r  o t ra ,  de la a n a rq u is ta .  La 
p r im e ra  so s t ien e  que  la ta re a  del m o v im ien 
to o b re ro  es la de c o n q u is ta r  el e s ta d o  (b u r 
gués) d e sd e  el in te r io r ,  y no de “ q u e b r a r lo ” , 
la seg u n d a  so s t ien e  q u e  se p u e d e  d e s t ru i r  al 
es tado  en  c u a n to  tal sin p a s a r  a t rav é s  del 

■ e s tad o  de t ran s ic ió n .  C o n tra  la teo ría  soc ia l
d e m ó c ra ta  M arx  sostiene, p o r  el co n tra r io ,  
que el e s ta d o  (burgués) no se p uede  c o n q u is 
ta r  sino q u e  deb e  se r  p r im e ra m e n te  d e s t r u i 
do; c o n t r a  la te o r ía  a n a r q u i s ta  sos t iene  que
lo que deb e  s e r  d e s t ru id o  no es el e s tad o  tout  
court s ino ju s ta m e n te  el e s tad o  burgués;  p o r 
que el e s ta d o  en cu a n to  tal, u n a  vez d e s t ru i 
do el es tado  burgués ,  es tá  des tinado  a la extin
ción. M a n ten ie n d o  d ife ren c iad o s  los dos m o 
m en to s  d ia lé c t ic a m e n te  u n id o s  de la s u p r e 

sión y de la su p e ra c ió n  puede  d ec ir se  que  la 
su p re s ió n  del e s tad o  b u rg u é s  no es la s u p r e 
sión del e s ta d o  sino q u e  es la co n d ic ió n  p a r a  
su  superación . Y es p o r  es ta  razón que el e s ta 
do  b u rg u é s  debe  en  u n  p r im e r  t iem p o  s e r  su 
p r im id o ,  a d ife ren c ia  d e  lo q u e  so s t ien en  los 
so c ia ld e m ó c ra ta s ,  p a r a  p oder  se r  en  un se 
gu n d o  t iem po , a d ife ren c ia  de lo q u e  sos t ie 
nen  los a n a rq u is ta s ,  su p e rad o .

b i b l i o g r a f í a  Muchas de las obras c itadas  aquí 
de Marx y Engels pueden encon trarse  en las 
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to de edición de las Obras completas  p o r  Edito
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capital, así como la Contribución a la crítica de 
la economía política, los Grundrisse y Miseria de 
la filosofía, tam bién  anotados. Por o tra  parte, 
reunió la Correspondencia  entre Marx, Engels y 
el socialista ruso  Danielsón. En Cuadernos de 
Pasado y Presente se encuentran  igualmente 
diversos escritos de Marx menos conocidos 
(como sus Escritos sobre Rusia). Véanse en  espe
cial, K. Marx, Escritos de juventud, México, Fon
do de Cultura Económica, 1982; La ideología ale
mana, México, Ediciones de C ultu ra  Popular, 
1974; La sagrada familia, México, Grijalbo, 1967; 
Cartas a Kugelmann, Barcelona, Penínstila, 1974; 
S, Avineri, II pensiero politico e sociale di Marx 
(1968), Bolonia, Il Mulino, 1972; L. Gruppi, Socia
lismo e democrazia. La teoría marxista dello sla- 
to, Milán, Edizioni del Calendario del Popolo, 
1969; M.A. Losano, La teoría de Marx ed Engels 
sul diritto e sullo stato, Turin, c l u t , 1969; D. 
Losurdo, Stato e ideología nel giovane Marx, en 
Studi Urbinali, núm. 1-2, XL1V, 1970; R. Mili- 
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[ n o r b e r t o  b o b b i o ]

m arx ism o  la tinoam ericano

i. c o n s i d e r a c i o n e s  g e n e r a l e s , La in se rc ió n  del 
m. en la c u l tu r a  po lí t ica  la t in o a m e r ic a n a



p la n te a  un  co n ju n to  de p ro b le m a s  de difícil 
d i luc idac ión  d a d o  que el vocablo  incluye una  
v a s ta  constelación de perspec tivas  d iferencia
d a s  en té rm in o s  d o c t r in a r io s  y p r o g r a m á t i 
cos. E s ta  c i rc u n s ta n c ia  se  com plica  po rq u e ,  
e n  m u ch o s  casos, p a r t id o s  po lí ticos  o m ov i
m ien to s  nac iona les  q u e  re c la m a n  en fá t ic a 
m e n te  p a r a  sí la ca lif icación  d e  m a rx is ta s  
d e b e r ía n  con ju s t a  ra z ó n  se r  co n s id e rad o s  
e x p re s io n e s  m ás  o  m e n o s  m o d e rn iz ad as  de 
an t ig u a s  c o r r ien te s  d em o crá t ic a s  la t in o am e
r ica n as ,  an te s  q u e  fo rm a c io n es  ideológicas 
a d h e r id a s  e s t r i c t a m e n te  al p en sa m ie n to  de 
M arx  o a las  c o r r ie n te s  q u e  de él se d e s p re n 
d ie ro n .  La d if icu l tad  in icial,  y no  p o r  es to  la 
m en o s  im p o r ta n te ,  r e s id e  en el escaso  in te 
ré s  (p a ra  no  h a b la r  de so s lay am ien lo  p re ju i-  
cioso) q u e  los f u n d a d o re s  del m. p re s ta ro n  a 
esa  su er te  de "con fín” del m un d o  europeo  que 
el co lon ia lism o d e  u l t r a m a r  h izo de América. 
Y este, hech o  acab ó  g ra v i ta n d o  n e g a t iv a m e n 
te  so b re  el d e s t in o  te ó r ic o  del co n t in en te  en 
la t r a d ic ió n  socia lis ta .  E n  p r im e r  lugar,  p o r 
q u e  a d ife ren c ia  de lo o c u r r id o  con aque llos  
p a íse s  donde  el m. p u d o  se r  de m a n e r a  s ig n i
f ica tiva  la teo r ía  y la p r á c t i c a  de u n  m ov i
m ie n to  social d e  c a r á c te r  fu n d a m e n ta lm e n 
te  ob re ro ,  en t re  n o s o t ro s  sus  in ten to s  de  t r a 
d u cc ió n  no p u d ie ro n  m e d ir s e  c r í t ic a m e n te  
con  u n a  h erencia  teó rica  " fu e r te ” com o la del 
p ro p io  Marx, ni con e lab o rac io n es  equ iva len 
tes  p o r  su  im p o r tan c ia  teó r ic a  y po lí tica  a las 
q u e  él h izo  de las  d iv e rsa s  re a l id ad es  n ac io 
na les  eu ropeas .  A usente u n a  re lación orig inal 
con  la co m p le j id ad  de la s  ca te g o r ía s  a n a l í t i 
ca s  del p en sa m ie n to  m arx ian o ,  y con su 
p o tenc ia l  cognosc it ivo  ap l icad o  a fo rm a c io 
n es  n ac io n a le s  co n c re ta s ,  el m. en  A m érica  
L a t in a  fue, salvo m uy  esc a sa s  excepciones, 
u n a  rép lica  e m p o b re c id a  de esa  ideología del 
d e sa r ro l lo  y de la m o d ern izac ió n  canon izada  
co m o  m a rx is ta  p o r  la II In te rn ac io n a l  y su 
o rg an izac ió n  heg em ó n ica ,  la soc ia ldem ocra-  
c ia  a lem an a .

Pero el "m e n o sp rec io ” de M arx p o r  la Amé
r ic a  h isp an a ,  o m e jo r  d icho , su  ind ife renc ia  
f ren te  al p ro b le m a  de la  n a tu ra le z a  esp ec íf i 
ca  de las  so c ied ad es  la t in o a m e r ic a n a s  —en 
u n a  e ta p a  de su  re flex ión  en la  que, p a ra d ó j i 
cam en te ,  ab o rd ó  con m a y o r  am p l i tu d  y a p e r 
tu ra  c r í t ica  el m u n d o  n o  eu ro p eo —, tuvo ta m 
b ién  co n se cu en c ia s  n eg a tiv a s  p o r  razo n es  de 
o rd e n  e s t r ic ta m e n te  teó rico .  M ás que  un  p re 

ju ic io  " e u r o p e í s t a ”, el so s lay am ien to  e r a  un 
r e s u l ta d o  h a s ta  c ie r to  p u n to  inevitab le  de  
l im itac io n es  s u b y a c e n te s  en la p ro p ia  te o r ía  
p o r  él e la b o ra d a .  F o rza d o  p o r  el fu e r te  p e r 
fil an t ih eg e lian o  que ad o p tó  p o lém icam en te  
su  co n s id e rac ió n  del e s tad o  m o d e rn o ,  M arx  
se s in tió  inc linado  a  n e g a r  teór icam ente  to d o  
p osib le  rol a u tó n o m o  del e s ta d o  político. Al 
ex tender  indeb idam en te  al m u n d o  no eu ropeo  
la c r í t ic a  del m o d e lo  h eg e lian o  de u n  e s tad o  
po lí tico  com o fo rm a  s u p r e m a  y fu n d a n te  de 
la co m u n id ad  ética, M arx  d e b ía  se r  co n d u c i
do, p o r  la p ro p ia  lógica de su aná lis is ,  a  d e s 
co n o c e r  en  el e s tad o  to d a  c a p ac id ad  d e  fu n 
dac ión  o de " p ro d u c c ió n ” de la  sociedad  civil 
y, po r  extensión y analogía, cu a lq u ie r  in flu ;n- 
c ia  s o b re  los p ro c eso s  de  co n s t i tu c ió n  o fu n 
d ac ió n  d e  la nac ión . A p a r t i r  d e  es to s  p re s u 
p u es to s ,  que en  el ca so  de sus  t r a b a jo s  so b re  
A m érica  L atina  n u n c a  es tu v ie ro n  c la r a m e n 
te  explicitados, a u n q u e  pueden  ser deducidos 
del an á lis is  que  hizo, p o r  ejem plo, d e  la figu
ra  de S im ó n  Bolívar,  M arx  se  re h u só  a c o n 
ce d e r  e sp e so r  h is tó r ic o ,  a lg u n a  d e te r m in a 
ción real,  a los es tad o s -n ac io n es  la t in o a m e 
r ican o s  y al co n ju n to  d e  los p ro ceso s  ideo ló 
gicos, c u l tu ra le s ,  po lí t icos  y m il i ta re s  qu e  los 
g en e rab a n .  Al p r iv i le g ia r  el c a r á c te r  a r b i t r a 
rio, a b s u rd o  e i r ra c io n a l  de ta les  p rocesos  en 
A m érica  L a tina  M arx  co n c lu y e  h ac ien d o  u n  
ra z o n a m ie n to  s e m e ja n te  al d e  Hegel y con  
co nsecuenc ia  s im ila re s .  Por q u e  si é s te  exc lu 
ye a A m érica  d e  su Filosofía de la historia,  
M arx  s im p le m e n te  la  soslaya.

La id ea  de u n  co n t in en te  " a t r a s a d o ” q u e  
sólo p o d ía  lo g ra r  la m o d e rn id a d  a  t rav és  de  
un  ace le ra d o  p ro c e s o  de a p ro x im a c ió n  y de  
iden tif icac ión  con  E u r o p a  —p a r a d ig m a  fu n 
d a n te  de todo  el p e n s a m ie n to  la t in o a m e r ic a 
no del siglo p a s a d o  y de las  dos p r im e r a s  
d écad as  del p re s e n te — es tab a  in s ta lad a  en la 
m a tr iz  m ism a  del p e n s a m ie n to  de M arx . La 
ex h u m ac ió n  de  los t r a b a jo s  sobre  R u s ia  y 
o t ro s  p a íse s  " a n ó m a lo s ” d e m u e s t r a n  có m o  
es ta  idea ya h a b ía  sido  im p u g n ad a  p o r  el p r o 
p io  M arx, sin e m b a rg o  su p e n s a m ie n to  s iem 
p re  reac io  a d e ja r se  e n c e r r a r  en la o r to d o x ia  
s i s te m a t iz a d o ra  se c r is ta l iz ó  en  la t r a d ic ió n  
m a rx is ta  bajo la fo rm a  de u n a  ideología fu e r 
te m e n te  eu ro c é n tr ic a .  La in se rc ió n  de e s ta  
t ra d ic ió n  en la r e a l id a d  la t in o a m e r ic a n a  n o  
h izo s ino  a c e n tu a r ,  co n  el p re s t ig io  q u e  le 
o to rg ab a  su p re su n ta  “cien tif ic idad”, la a r r a i 



g ad a  convicción de una  id en t id ad  con E u ro 
pa que p e rm it ía  c o n f ia r  en u n a  evolución 
fu tu ra  q u e  s u tu r a s e  en un t iem p o  prev is ib le  
los desniveles ex is ten tes .  La " an o m a l ía ” lati
n o a m e r ic a n a  tend ió  a se r  v is ta  p o r  los so c ia 
lis tas de  fo rm ac ió n  m arx is ta  com o una  atipi- 
cidad trans i to r ia ,  una  desviación de un e sq u e
m a h ip o s ta t iz ad o  de ca p ita lism o  y de re lac io 
nes  e n t re  las c lases  a d o p ta d o  com o m odelo  
“ clásico". P e ro  en la m ed id a  en que  un razo 
n a m ien to  ana lóg ico  com o el aqu í p lan tea d o  
es, p o r  su  p ro p ia  na tu ra leza ,  de c a r á c te r  con- 
tra fác tico ,  las in te rp re tac io n es  b a sa d a s  en  la 
id en t id ad  de A m érica  con E u ro p a ,  o más 
am b ig u a m e n te  con O ccidente , de  la q u e  los 
m a rx is ta s  la t in o am er ic an o s  se co n v ir t ie ro n  
en los m ás  fervientes portavoces, no re p resen 
tab an  en  re a l id ad  o t ra  cosa  q u e  t r a n s f ig u r a 
ciones ideo lóg icas  de p ro p u e s ta s  po lí ticas  
m o d ern izan te s .  De ahí en to n ces  que la d i lu 
c idac ión  del c a r á c te r  h is tó r ico  de  las soc ie
dades la t in o am erican as ,  e lem ento  im p resc in 
dible p a r a  f u n d a r  d esd e  u n a  p e rsp ec t iv a  
m a rx is ta  las p ro p u e s ta s  de t ran s fo rm ac ió n ,  
es tuv iera  fu e r tem en te  teñ ida  de  e s ta  p e rsp ec 
tiva, e u ro c é n tr ic a .  A fin de cuen tas ,  no  era 
tan to  la r e a l id a d  efectiva, co m o  la e s t ra te g ia  
a im p le m e n ta r  p a r a  m o d if ic a r la  en u n  sen t i 
do p re v ia m e n te  es tab lec ido ,  lo que  ten d ió  a 
p re d o m in a r  en el m arx ism o  la tinoam ericano .

El perf i l  e u ro c é n t r ic o  de la “ t r a d u c c ió n ” 
la t in o a m e r ic a n a  del m., d e r ivado  de la fo rm a  
teórica e ideológica a d q u ir id o  p o r  éste al con
v e r t i r s e  d e sd e  fines del siglo en la d o c t r in a  
de u n a  p a r t e  s ign ifica tiva  del m o v im ien to  
social eu ro p eo ,  en c o n tró  u n  te r r e n o  fért il  de 
co n va lidac ión  en  las c a ra c te r í s t ic a s  s in g u la 
res  del p ro c e so  de fo rm a c ió n  de un p ro le ta 
r iad o  m o d e rn o  en las á re a s  de m ás  t e m p r a 
no d e s a r ro l lo  cap ita lis ta .  De o rígenes  a b r u 
m ad o ra m e n te  europeos, los t ra b a ja d o re s  que 
dan  vida a las  p r im e ra s  ex p re s io n es  de un 
m ov im ien to  o b re ro  e s t ru c tu r a d o  e n c u e n tra n  
en el p e n s a m ie n to  y en  la acc ión  de los p a r t i 
dos so c ia l is ta s  e u ro p eo s  las  o r ien ta c io n es  
fu n d a m e n ta le s  p a r a  su ac tiv idad . E n  pa íses  
com o A rgen tina ,  Chile, U ru g u ay  y Brasil ,  el 
re co n o c im ien to  p o r  los m ism o s  t ra b a ja d o re s  
de u n a  co n d ic ió n  p ro p ia ,  la c o n q u is ta  de u n a  
iden tidad  o b re ra ,  es tuvo  teñ ida  de u n a  volun
ta d  de  t r a n s f o rm a c ió n  social que  se ex p resó  
in ic ia lm en te  b a jo  las fo rm a s  an tag ó n ic a s  de 
la co n t ra p o s ic ió n  de a n a rq u i s ta s  y soc ia l is 

tas " m a rx is ta s ” . P o rq u e  la aceptación p o r  los 
segundos de u n a  insuprim ib le  d im ensión  polí
tica  de la lucha  o b re r a  los llevaba n e c e sa r ia 
m en te  a p r iv i leg ia r  u n a  exigencia h e r e d a d a  
de la I In te rn ac io n a l  y q u e  co n s t i tu y ó  el p u n 
to de r u p tu r a  en t re  b ak u n in is ta s  y m arx is tas :  
la fo rm ac ió n  d e  un p a r t id o  político  a u tó n o 
m o con re sp ec to  a la d e m o c ra c ia  b u rg u esa .  
De ahí en to n ces  que to d o s  aquellos  q u e  co lo 
cán d o se  desde  el p u n to  de v is ta  de la  c lase 
o b re ra  e x p re sa ra n  la neces idad  de co n s t i tu i r  
un p a r t id o  po lí tico  propio , se p e n s a ra n  a sí 
m ism os co m o  m arx is ta s ,  no  im p o r ta  qué 
conoc im ien tos  tu v ie ran  de las ideas de  Marx. 
El m a rx ism o  fue  en to n ces  en  A m érica  L a t i 
na u n a  d e te rm in a c ió n  de f ro n te ra s  p re c isa s  
re sp ec to  de los a n a rq u is ta s  y de la d e m o c r a 
cia b u rg u e sa ,  an te s  q u e  la in t ro d u cc ió n  de 
u n a  fo rm a  del sabe r ,  r e co n o c id a  en su s  ca te 
gorías  fu n d a m e n ta le s .  P ara  los soc ia l is ta s  
la t in o am erican o s  M arx  no era  sino u n o  de los 
tan tos  en u n a  v a s ta  p léyade de  re fo rm ad o re s  
sociales que  las  defic ien tes  ed ic iones  e sp a ñ o 
las m al t r a d u c ía n  del francés,  m ie n t r a s  que  
en la pub lic ís t ica  de la época e ran  m u ch o  m ás  
c i tados  Louis B lanc, Pablo  L afa rgue ,  E n r ico  
Ferr i ,  o los a n a rq u i s ta s  B akunin ,  P ro u d h o n ,  
M ala te s ta  o Reclus.

Los p a r t id o s  so c ia l is tas  q u e  se fo rm a n  ya 
a p a r t i r  de f ines  de siglo en A m érica  L a tina  
(v. so cia lism o  latinoam ericano) sólo recogen  
del m a rx ism o  —en fo rm a  a b s t r a c t a  y sin el 
n ecesa r io  “ re c o n o c im ien to  n a c io n a l”— las 
t re s  o r ien ta c io n es  fu n d a m e n ta le s  re c a b a d a s  
de los p ro g r a m a s  de acción del so c ia l ism o  
europeo:

a] la a u to n o m ía  ideológica, po lí tica  y o rg a 
niza tiva  del m o v im ien to  o b re ro  y en  co n se 
cu en c ia  la n ec e s id ad  de que  el p a r t id o  so c ia 
l is ta  se d i s t in g u ie ra  n í t id a m e n te  d e  los p a r 
tidos  d e m o c rá t ic o s  o rad ica les  b u rg u eses ;

b] la ex igenc ia  de que  el m o v im ien to  o b re 
ro  au tó m o n o  no  se a is la ra  en la e sp e ra  de una 
c r is is  rev o lu c io n a r ia ,  s ino q u e  se p r e p a r a r a  
p a ra  ella y p a ra  su reso luc ión  favorab le  c u a n 
do sobrevin iera , m ed ian te  la p ar tic ip ac ió n  en 
las luchas co tid ianas  de los t ra b a ja d o re s  po r  
la extensión de la dem ocracia  y por la satisfac
ción de sus  p ro p ias  re iv indicaciones de  clase;

c] la conv icc ión  de que la c r is is  rev o lu c io 
n a r ia  e r a  el r e s u l ta d o  de u n a  n eces id ad  h is 
tó r ica  in m a n e n te  al p ro p io  d e sa r ro l lo  de  la 
soc iedad  c a p ita l is ta .



Sin em b arg o ,  a los n ú c leo s  d ir ig en tes  del 
so c ia l ism o  la t in o am er ic an o  les faltó  —no 
im p o r ta  fue ran  r e fo rm is ta s  o rev o lu c io n a 
rios, s in d ica l is ta s  rev o lu c io n a r io s  o s in d ica 
lis tas r e fo rm is ta s — u n a  co m p ren s ió n  m á s  o 
m enos  a d e c u a d a  de c ó m o  es ta s  tres  o r i e n ta 
c iones pod ían  s e r  p la s m a d a s  en la rea lidad .  
Faltos  de  una  só lida  c u l tu r a  m arx is ta ,  a d h e 
ridos a las co rr ien tes  m á s  p a te rn a l i s ta s  de la
II In ternacional,  im bu idos  de u n a  fe inconm o
vible en  la c ienc ia  y el p ro g re s o  de la h u m a 
nidad , no  p u d ie ro n  e l a b o r a r  u n a  defin ic ión  
sobre  las condiciones “ nac iona les"  en las que 
su v o lu n tad  de t ra n s fo rm a c ió n  debia  a b r i r 
se paso. C oncib ieron  al m ovim ien to  o b re ro  
como la prolongación del m ovimiento radical- 
d em o crá t ico ,  y el en c a rg a d o  p o r  tan to  d e  lle
var a cab o  las ta reas  h is tó r icas  que la b u rg u e 
sía no h ab ía  sab ido  o  p o d ido  reso lver.  El 
soc ia l ism o  m a rx is ta  s ig n if icab a  p a r a  ellos 
u n a  acc ión  d o c t r in a r i a  y po lí tica  ten d ien te  a 
lo g ra r  la p ro g res iv a  d em o cra t iz ac ió n  de la 
sociedad y del es tado  m ed ian te  los in s t ru m en 
tos d em o crá t ico -b u rg u eses  de la concientiza- 
ción del pueblo  y de la co n q u is ta  de m ayoría s  
p a r la m en ta r ia s .  D en tro  de es ta  concepción el 
m a rx ism o  no e r a  s ino u n a  v e r t ie n te  m ás  que 
co n tr ib u y ó  a  la fo rm ac ió n  del p en sa m ie n to  
socia lis ta ,  y sus  h ip ó te s is  fu n d a m e n ta le s  no 
d esem p eñ aro n  n ingún  papel d e te rm in a n te  en 
su p rá c t ic a  política.

S o la m en te  d esd e  los años  ve in te  del nuevo  
siglo, y con la fo rm a c ió n  del m ov im ien to  
c o m u n is ta ,  se inició en  A m érica L a tina  u n a  
ac tiv idad  s is tem ática  d e  edición y difusión de  
la l i t e r a tu r a  m a rx is ta .  Sin em b arg o ,  d e sd e  
m u ch o  t iem po  an tes ,  m á s  p re c isa m e n te  con 
la re p e rcu s ió n  que tu v ie ro n  en las c o r r ien te s  
d em o c rá t ic a s  la t in o a m e r ic a n a s  los fu lg u ra n 
tes a c o n te c im ie n to s  d e  la C o m u n a  de P arís ,  
en 1871, se d e sp e r tó  el in te ré s  p o r  la f ig u ra  
de K a r l  M arx  y p o r  su  pen sam ien to .  D ebe 
re c o rd a rs e  q u e  en A m ér ica  L atina  la C o m u 
na fue u n á n im e m e n te  co n s id e rad a  com o la 
o b ra  exclusiva de la Asociación In te rnac iona l  
de los T ra b a ja d o re s  y  todo  el e sp ec tro  de  las  
ten d en c ia s  ideológicas  en ella p re sen te s ,  d es 
de el ja c o b in ism o  y la d em o c rac ia  social h a s 
ta  el soc ia l ism o  rev o lu c io n ar io  y el a n a rq u i s 
mo, fu e ro n  re m i t id o s  p o r  la op in ión  p ú b l ic a  
a u n a  m atriz :  la In te rn ac io n a l .  Es así co m o  
ya en 1870 un p e r ió d ic o  o b re ro  m ex ica n o  
p u b l ic a  el M anif ies to  C o m u n is ta  p o r  p r i m e 

ra  vez en  A m érica  Latina . P e ro  d u ra n te  es tos  
años iniciales y h a s ta  la co n s t i tu c ió n  del P a r 
tido S o c ia l is ta  en la  Argentina, en  1896, el 
co n o c im ien to  de las  o b ra s  m ás  im p o r ta n te s  
de M arx  e s ta b a  en m an o s  d e  los p eq u e ñ o s  
núc leos  de la em ig rac ión  po lí t ica  a le m a n a  
—que leía ta les  o b ra s  en su id iom a o rig in a l— 
o f r a n c e sa  e ita l ina . Pab lo  Zierold, d esd e  
México, o el in g en ie ro  so c ia l is ta  a lem á n  G e r 
m án Ave Lallem ant, desde A rgentina , m a n tu 
v ieron  u n  e s t re ch o  c o n ta c to  con los so c ia ld e 
m ó cra ta s  alemanes, y en especial con K au tsky  
y su rev is ta  Die N eue  Zeit, de la q u e  e r a n  
co r re sp o n sa le s .  S in e m b a rg o  excep to  en el 
p eq u e ñ o  núcleo  de e m ig ra n te s  a lem anes  q u e  
p ro tag o n izó  con  L a l lem an t  la expe rienc ia  de  
un p e r ió d ico  d e c la ra d a m e n te  m arx is ta  co m o  
El Obrero, p u b l ic a d o  en B u en o s  Aires d e sd e  
1890, el co n o c im ien to  del m a rx is m o  no p u d o  
e x p a n d ir se  en los m ed ios  o b re ro s  e in te lec 
tuales la tinoam ericanos, au n q u e  el no m b re  de 
M arx c o m e n z a ra  a s e r  r e i te r a d a m e n te  m e n 
tado p o r  pen sad o res  como José  M artí, Tobías  
B arre to ,  E u c lid es  d a  C u n h a  y o tros .  Fue s in  
d u d a  desde  la  c reac ió n  p o r  m i l i tan te s  so c ia 
listas a rgentinos del per iód ico  ob re ro  La Van
guardia, en 1894, y d o s  años  después, del P a r 
tido Socialista , que la teoría  m arx is ta  co m ien 
za a  d i fu n d i r s e  en fo rm a  o rg án ica ,  y en t o r 
no a la ex p e r ien c ia  ido lógica  y p o lí t ica  de u n  
o rg a n ism o  o b re ro  q u e  s u s te n ta  tal fil iación. 
En 1898, y com o re s u l ta d o  del m e m o ra b le  
esfuerzo intelectual del socialista J u a n  B. J u s 
to, se p u b l ic a  en M ad r id  la  p r im e r a  t r a d u c 
ción d i re c ta  y co m p le ta  del p r im e r  tom o  de 
El capita l  al e sp añ o l .  D esde 1909, y d u r a n te  
var ios  años, co m ien za  a e d i ta r se  en  B u en o s  
Aires, y ba jo  la d irecc ió n  de l soc ia lis ta  E n r i 
que  del Valle Ib e rlu cea ,  la R evista  Soc ia lis ta  
In ternac iona l,  co locada, según  su  p r e s e n t a 
ción, "en  el d om in io  teórico  de la concepc ión  
m a rx is ta ”. Desde ese  m om ento , y h a s ta  la fo r 
m ac ió n  d e  los p a r t id o s  co m u n is ta s ,  el m a r 
xism o teó rico  en A m érica L atina  fue p a t r im o 
nio casi exc lus ivo  del n úc leo  g en e rad o  en 
A rg en tin a  en  to rn o  a  la f ig u ra  de J u a n  B. J u s 
to, y de  su s  o t r a s  á reas  co n t in en ta le s  de  
ex p an s ió n  (U ruguay , Chile, Bolivia, Brasil).

II JUAN B. JUSTO Y SU REINTERPRETACIÓN DEL MARXIS

MO. El fu n d a d o r  y d ir ig en te  m ás  r e s p e ta d o  
del soc ia l ism o  a rg e n t in o  d u ra n te  las t res  p r i 
m e ra s  d écadas  del siglo, J u a n  B. Jus to ,  r e p r e 



sen ta  ind iscu tib lem ente  un caso p a r t ic u la r  en 
el m. 1., no sólo, p o r  su excepcional nivel in te 
lectual, s ino p o rq u e  en n igún  otro  país  logró  
coagu la rse  en to rn o  a  u n a  p e rso n a lid ad  e q u i
p a rab le  un  núcleo  d ir igen te  como el que d i r i 
gió po r  m u ch o s  años  al P a r t id o  S oc ia l is ta  de 
su país. V incu lado  e s t re c h a m e n te  al m ov i
m ien to  socia lis ta  in ternacional,  lec to r  as iduo  
de las principa les  publicaciones sociales e u ro 
peas y am er ican as ,  es tu d io so  de la p ro b le m á 
tica  teó r ic a  y po lí tica  de los m o v im ien tos  
sociales, t r a d u c to r  de  E l capital  ya  a  fines de 
siglo, J u s to  fue u n a  de las g ra n d es  f ig u ra s  de 
la II In te rn ac io n a l  in ju s ta m e n te  sos layada . 
Como o t ro s  p e n s a d o re s  (Pablo Iglesias, J ea n  
Jau ré s ,  É m ile  V andervelde) t r a tó  de m a n te 
n e r  u n a  re lac ió n  c r í t ic a  con la d o c t r in a  de 
M arx, d e f in ié n d o se  a sí m ism o  y al p ro p io  
p a r t id o  com o socialis ta  qu e  en co n trab a  en  él, 
p e ro  tam b ién  en  o t ro s  h o m b re s  d e  d o c t r in a  
y de acción, un co n ju n to  de ideas  y de p ro 
p u e s ta s  ú t i le s  p a r a  re a l iz a r  el p ro p ó s i to  al 
q ue  ded icó  to d a  su  c a p ac id ad  c r í t ic a  y su 
v o lu n tad  de lucha: el de c rea r ,  en  las co n d i
c iones e sp ec íf icas  de la soc iedad  a rg en t in a ,  
u n  m o v im ien to  social de  d e f in id o  c a r á c te r  
so c ia l is ta  y un  c u e rp o  d e  ideas  que, s in te t i 
zando  los co n o c im ien to s  a p o r ta d o s  p o r  la 
c ienc ia  y d e r iv ad o s  de  la expe rienc ia  del p ro 
pio  m ov im ien to ,  se c o n s t i tu y e ra  en  u n a  gu ía  
c e r te ra  p a r a  a lc a n z a r  el ob jetivo final de  una 
soc iedad  d em o crá t ic a  y  socialista. En tal sen
tido, su  e x p e r ie n c ia  r e p re s e n ta  la p r im e ra  
ten tativa, teó r ic am en te  e laborada ,  de u t i liza r  
la d o c t r in a  d e  M arx  p a r a  f o r m u la r  u n a  p ro 
p u e s ta  q u e  b a s a d a  en  el aná lis is  de las  co n 
d ic iones  so c ia le s  de su  país  p e r m i t i e r a  la 
co n s t i tu c ió n  de  u n  m o v im ien to  ca p az  d e  con
d u c i r  a  las  c la se s  t r a b a j a d o r a s  a u n a  ac tiva  
p a r t ic ip ac ió n  en  la v ida  polí tica  a rg en tin a .  El 
m a rx is m o  d e ja  de s e r  as í  u n a  m ito lo g ía  de 
re d e n c ió n  socia l  p a r a  c o n v e r t i r s e  en u n  in s
t r u m e n to  a p a r t i r  de  cu y a  r e in te rp re ta c ió n  
p u e d e  s e r  p e n s a d a  y t r a n s f o r m a d a  u n a  re a l i 
d a d  inéd ita .

C o n c ib iendo  al soc ia l ism o  co m o  el r e s u l ta 
do n ec esa r io  de l  p ro g re s o  po lí tico  y del d e sa 
r ro l lo  d e m o c rá t ic o  d e  las  in s t i tu c io n e s ,  J u s 
to  su p o  v a lo r a r  el s ig n if icad o  civil de  las  t r a 
d ic io n es  l ib e ra le s  q u e  tu v ie ro n  en D om ingo  
F. S a rm ien to  (1811-1888) el exponente  m á s  ilu
m in a d o  de  la so c ied a d  a rg e n t in a .  P o r  es to , a  
d i fe re n c ia  de  lo q u e  e r a  u n a  a c t i tu d  g e n e ra 

lizada en el p en sa m ie n to  social de su época ,  
d esd e  el inicio de sus  reflexiones in ten tó  
e n c o n tr a r  las ra íces  del socialism o en u n a  
reva lo rizac ión  c r í t ic a  de  to d a  la h is to r ia  
nac ional,  re p e n sa d a  desde  el p u n to  de v is ta  
d e  la lucha  de clases. En rea l id ad  su " te o r í a  
c ien tíf ica  de la h is to r ia  y de la po lí tica  a r g e n 
t in a"  no fue sino la re ite ración  del papel re le 
v an te  d e se m p e ñ ad o  p o r  el " f a c to r  ec o n ó m i
co "  d u r a n te  la revo luc ión  de M ayo de 1810 
y la g u e r ra  civil que le siguió, so b re  el cua l 
hab ía  insistido  la h is toriografía  liberal. A dife
renc ia  de ésta ,  sin  em b arg o ,  su aná lis is  c o n 
clu ía  en u n a  condena radical de las clases d ir i
gen tes  a rg e n t in a s  y u n a  reva lo rizac ión  po s i
tiva de las c lases  popu lares .  El p a r t id o  soc ia 
l is ta  era ,  en su  pen sam ien to ,  el ún ico  cap az  
de fusionar los esfuerzos h is tó ricam ente  "c ie
g o s ” de a q u e lla s  c lases  s u b a l te rn a s  co n  el 
m o v im ien to  o b re ro  m o d e rn o  en  ges tac ión ,  
p o iq u e  c o n s t i tu ía  el ún ico  p a r t id o  p o lí t ico  
d o tad o  de u n  p ro g r a m a  y de u n  o b je t ivo  h i s 
tó r ico  co m p a t ib le s  con  la evo luc ión  de la 
sociedad .

La co n cep c ió n  del so c ia l ism o  c o m o  un  
in co n ten ib le  m o v im ien to  e m e rg e n te  d e  la 
m o d e rn id a d  de la soc iedad  a rg en t in a ,  p e ro  
con  ca p a c id a d  de re c u p e ra c ió n  de las t r a d i 
ciones  de lu c h a  de las c lases  e x p lo ta d a s  del 
país, c o n t r ib u y ó  a q u e  el p a r t id o  so c ia l is ta  
lo g ra ra  e c h a r  só l idas  ra íces  en  la v ida  p o l í t i 
ca, social y c u l tu ra l  a rg e n t in a .  Sin em b a rg o ,  
los éx itos  a lca n zad o s  en la c o n s t ru c c ió n  del 
nuevo  p a r t id o  no  lo g ra ro n  s u p e r a r  los l ím i
tes  ex is ten tes  en la p ro p ia  h ip ó te s is  e s t r a t é 
gica de Jus to ,  l ím ites que  co n d ic iona ron  dec i
s iv am en te  su acc ión  po lí tica  y su  c a p a c id a d  
d e  conqu is ta  de las m asas  t ra b a ja d o ra s  a rg en 
t inas  p a r a  su p ro y e c to  e s tra tég ico .

Del m a rx is m o  J u s to  a d o p tó  so b re  to d o  la 
co n cep c ió n  de  la lu ch a  de c lases .  E n  un  p a ís  
en  el que, no o b s ta n te  la e s t r u c tu r a  i n s t i tu 
c ional re p u b lic an a ,  se exc lu ía  de  h e c h o  a las 
c lases  p o p u la re s  del s is tem a  y de la v id a  p o lí
tica, la lu c h a  de c lases  d eb ía  s e r  u t i l i z a d a  no 
sólo p a ra  im poner,  a través de la o rgan izac ión  
s ind ica l  y po lítica ,  las  ex igenc ias  c o r p o r a t i 
vas  de los t r a b a ja d o re s ,  s in o  t a m b ié n  —y 
f u n d a m e n ta lm e n te — p a ra  la c o n q u is ta  del 
su frag io  u n iv e rsa l ,  com o  fo rm a  c a p a z  de 
a m p l ia r  la acc ió n  c la s is ta  p o s ib i l i ta d a  p o r  la 
d e m o c ra t iz a c ió n  del es tado .  A n tes  q u e  un 
m e ro  a c to  d e  c o n q u is ta  del p o d e r  p o r  p a r t e



d e  los soc ia lis tas ,  la e m an c ip ac ió n  del p ro le 
ta r i a d o  d eb ía  se r  el r e s u l ta d o  de  un  p ro ceso  
de  lucha social en el que la  clase o b re ra  a p r e n 
d e  a o rg a n iz a rse  y a g o b e r n a r  u n a  soc iedad  
nueva. M ás que u n a  creac ión  ex novo  es la cu l
m inac ión  de un p ro ceso  e n  el que los e lem en
tos  fu n d a n te s  d e  su so lu c ió n  posit iva  h a  
m a d u r a d o  en la so c ied ad  b u rg u e sa .  "La 
m adurez  política de la c lase  trab a jad o ra  —de
c ía  J u s to — consis te  en p o d e r  m o d if ic a r  las 
re lac iones  de p ro p ied ad ,  p o r  vía legislativa o 
g o b e rn a t iv a ,  e levando al m ism o  t iem p o  el 
nivel técn ico-económ ico  del país, o al m enos  
sin  d e p r im ir lo ” , p e ro  e s ta  m ad u re z  debe 
e x p re s a r s e  en la co n s t ru c c ió n  de un m ovi
m ien to  su rg id o  desde el in te r io r  de la soc ie
dad , que  p o r  d isc ip l in a  y ca p ac id ad  po lí tica  
se  p re s e n te  an te  las c la se s  p o p u la re s  com o 
un a  a l te rn a t iv a  social al s is tem a. La rev o lu 
ción, con toda la ca rg a  d e  a m b ig ü ed a d  qu e  el 
té rm in o  posee  en Ju s to ,  debía  se r  u n  hecho  
social a n te s  que  po lí t ico .  Al n eg a rse  a c ree r  
en la ex is tenc ia  en  el s i s te m a  ca p i ta l i s ta  de 
co n tra d icc io n es  eco n ó m icas  que co n d u je ran  
inev itab lem en te  a su d e r ru m b e ,  Ju s to  e r a  lle
vado p o r  su  p riv ileg iam ien to  de la revolución 
com o hecho  social a in d ica r  diversos cam inos  
p a r a  el av an ce  o rg an iza t iv o  y po lí tico  de  la 
clase  o b re ra ,  sin r e n u n c ia r  p o r  e s to  a la p ro 
p u e s ta  d e  t r a n s f o rm a c ió n  social Y p re c i s a 
m e n te  en la re so luc ión  d e  este  n u d o  de p ro 
b lem as  J u s to  d e m u e s t r a  una  a u to n o m ía  de 
p e n s a m ie n to  q u e  lo d is ta n c ia  de  las c o r r ie n 
tes k a u ts k ia n a  y b e r n s te in ia n a  en la que  se 
hab ía  la ce rad o  id eo ló g icam en te  la socialde- 
m o c ra c ia  a lem an a ,  y p o r  ex tens ión  eu ropea ,  
desde  fines  del siglo.

El ob je t ivo  esencia l  p la n te a d o  p o r  la p ro 
p u es ta  d e  J u s to  e ra  el d e  e n c o n tr a r  u n a  fó r 
m u la  p o l í t ica  capaz  d e  d e s t ru i r  la co r teza  
r e s is te n te  de la e s t r u c tu r a  eco n ó m ica  gene
ral, de  c o n t r o l a r  la t e n d e n c ia  su b v e rs iv a  de 
las m asas ,  y de  im p u ls a r la s  h ac ia  la co n so l i 
dac ión  d e  u n a  o rg an izac ió n  civil d e m o c rá t i 
ca. La u n id a d  en t re  d e s a r ro l lo  económ ico  y 
p ro c eso  de  d em o c ra t iz a c ió n  era  p a r a  él un  
ob je t ivo  a lcanzab le  m e d ia n te  el d e sp laz a 
m ien to  del a n ta g o n is m o  del s ec to r  m o d e rn o  
h ac ia  aq u e l  c a m p o  de la  co n f lic tu a lid ad  in s 
ta lad o  en  la vieja soc iedad ,  p a r a  lo cua l el 
socia lism o deb ía  ten s io n a r  al m áxim o su p ro 
yec to  de d e m o c ra t iz a c ió n  de la vida p o lí t ica  
y de las in s t i tu c io n e s  o, p a r a  dec ir lo  de  o t ro

m odo, de  in tegración  d e  las m asas  p o p u la re s  
en  el es tad o .  Así la lu c h a  po r  la  d e m o c ra t iz a 
c ión  rad ica l  de  la soc iedad  a p a rec e  co m o  el 
n u d o  e s t ra té g ic o  esencial, el polo  ce n tra l  de 
ag regac ión  de u n  nuevo  b loque social del que 
la c lase  o b re r a  es su  fue rza  decisiva. La 
m o d ern izac ió n  del con f lic to  im plicaba ,  p o r  
tan to ,  u n a  reco n s t i tu c ió n  de la  clase política , 
de  la q u e  el p a r t id o  so c ia l is ta  e ra  de  hecho  
el m o to r  im pulsor .

¿P ero  cuál fue  el l ím ite  n u n c a  su p e rad o  de  
e s ta  h ipó tes is  y que  al m an ten e rse  in a l te ra 
da  c o m p ro m e tió  la s u e r te  f u tu r a  y h a s ta  la 
p ro p ia  existencia del Partido  Socialis ta  a rg en 
tino? Hoy re su lta  fácil d e m o s tra r  cóm o dicho 
l ím ite  e s ta b a  s u b y a c e n te  en u n a  e s t ra te g ia  
que, al ex a g e ra r  las p o s ib i l id ad e s  de  m o d e r 
n izac ión  del co n f lic to  social, n o  d e jab a  e s p a 
cios p a r a  el reco n o c im ien to  de aque llas  fu e r 
zas que, com o el ra d ic a l i sm o  y el a n a r q u i s 
mo, al se r  v in cu lad a s  p o r  la  concepción  de 
J u s to  al a t r a s o  p o lí t ico  del país ,  e r a n  d e sc a 
lif icadas  a nivel de su p erv iv en c ias  c u l tu ra le s  
de un  p a sa d o  d e s t in a d o  in ex o ra b lem en te  a 
d e s a p a re c e r .  P r iv i leg ian d o  la d im e n s ió n  
fo rm a l- in s t i tu c io n a l  en  la p e rcep c ió n  del 
m o v im ien to  de  las c lases  s u b a l te rn a s ,  los 
soc ia l is ta s  ten d ie ro n  a d e ja r  de lado  to d as  
aque llas  co r r ien tes  p ro g ram á t icam en te  inde
f in idas , v in cu lad as  a t rad ic io n es  po lí t ica s  
p asa d as ,  o que e x p re sa b a n  el la rv ad o  m a le s 
t a r  social, y q u e  de un  m odo  u o t ro  se m o s 
trab a n  ren u en tes  f ren te  al o rg an ic ism o  soc ia 
lista. Al a c e p ta r  de hecho  al p a r la m e n to  com o 
sede  p r iv i leg iad a  p a r a  la m an ife s ta c ió n  del 
conf lic to  s u b e s t im a ro n  y h a s t a  r id icu liza ro n  
el e sp o n ta n e ism o  su b v e rs iv is ta  de los a n a r 
q u is ta s  y la c o n t r a d ic to r ia  b ú sq u e d a  de un  
p u n to  de  e n c u e n t ro  con  el m o v im ien to  o b r e 
ro  del ir igoyen ism o. Si el soc ia l ism o  e ra  u n  
re su ltad o  d irec to  de la dem ocracia , y és te  sólo 
e r a  pos ib le  co m o  su p e ra c ió n  del a t r a s o  p o l í 
tico de  las m asas  y co m o  co n q u is ta  de  su p r o 
p ia  a u to n o m ía  p o l í t ic a  y o rgan iza t iva ,  todos  
aq u e llo s  m o v im ien to s  v incu lados  de a lg ú n  
m o d o  a es te  a t r a s o  d eb ían  s e r  co m b a t id o s  a 
fin de que el p ro g re s o  p u d ie ra  a b r i r s e  paso .

La t r a n s fo rm a c ió n  de la d o c t r in a  de M arx  
en un canon  in te rp re ta t iv o  b a s a d o  en  la u n i 
d a d  t e n d e n c i a l  d e  e v o lu c ió n  té c n ic o -  
eco n ó m ica  y ev o luc ión  po lí t ica  le im p ed ía  a 
J u s to  a d v e r t i r  q u e  n o  e ra  el atraso  s ino  p r e 
c is a m e n te  la m o d e rn id a d  c a p i ta l i s ta  el t ra s -



fondo de la m orfología concreta  ad o p tad a  po r  
el proceso de consti tución  de las m asas  p o p u 
lares. La visión de u n a  t ra s p a re n c ia  de las 
re laciones e n t r e  e s fe ra  económ ica  y esfe ra  
po lítica  en la so c ied ad  a rg en t in a  conc lu ía  en 
el fácil socio log ism o de p r iv i leg ia r  una  insti- 
tu c io n a l id ad  p e r fe c ta  que  sólo ex is t ía  en el 
papel y que  condu jo  al p a r t id o  so c ia l is ta  a 
es tre lla rse  in fru c tu o sam en te  con la  opacidad 
de un m un d o  irreduc tib le  a la t ransfo rm ación  
p ro y ec tad a .  J u s to  ad v ir t ió  com o pocos —y 
aqu í re s ide  el v a lo r  de su  h ip ó te s is— q u e  el 
soc ia l ism o  p o d ía  se r  u n a  fue rza  " n a c io n a l” 
en  la A rgen tina  f in isecu la r  si m o s t r a b a  ser 
capaz  de  lu c h a r  p o r  3a nac iona lizac ión  de  las 
m a sa s  t r a b a ja d o r a s  e x t ra n je ra s  y p o r  la 
acción polí tica  de  la c lase o b re ra .  En  la lucha  
p o r  la im p o s ic ió n  del su frag io  u n iv e rsa l ,  de 
la l ib e r tad  p o l í t ic a  sin  re s tr ic c io n es ,  p o r  el 
g o b ie rn o  de  las m ay o r ía s  y el re sp e to  d e  las 
m in o r ía s ,  h a b r ía  de o p e r a r s e  la fusión  de 
m asas  " e x t r a n j e r a s ” y " n a c io n a le s ” r e q u e r i 
d a  p a ra  la fo rm a c ió n  d e  un m o v im ien to  de 
m a sa s  m o d ern o ,  que  co m o  tal e r a  c o m p a t i 
ble con la m o d e rn id a d  a lcan zad a  p o r  el d esa 
r ro llo  d e  las fu e rza s  p ro d u c t iv a s  en A rgen ti
na. Pero  el p ro b lem a  no  res id ía  en  la p e rsp ec 
tiva  en  sí, s ino en  los p ro c eso s  q u e  d eb ía  p ro 
tag o n iza r  el m o v im ien to  o b re ro  a rg en t in o  
p a ra  que  p u d ie ra  m ovilizarse en to rn o  a  dicha 
p ro p u e s ta  es tra tég ica .  Y es  aquí do n d e  se evi
den c ia  u n a  d is ta n c ia  p ro f u n d a  e n t r e  su  p en 
sam ien to  y el m arx ism o .  P o rq u e  si p a r a  Marx 
la  a u to e m a n c ip a c ió n  de los t r a b a ja d o r e s  su 
p o n ía  s ie m p re  u n a  co m p le ja  d ia léc t ica  e n t re  
m o v im ien to s  h is tó r ic o s  d e  la c lase  y c a p a c i 
d ad  d e v e la d o ra  d e  la teo ría ,  p a r a  J u s to  en 
c a m b io  se re d u c e  a u n a  s im p le  ex p lo tac ió n  
d i re c ta  c la r a m e n te  v isua l izab le  p o r  u n  m ovi
m ie n to  al que  la lu ch a  polí tica ,  la lu c h a  sin
dical y la asoc iación  coopera tiva  p e rm i te  ráp i
d a m e n te  a lc a n z a r  los co n o c im ie n to s  y la d is 
c ip l in a  n e c e sa r io s  p a r a  la c o n q u is ta  de la 
em a n c ip a c ió n  social. D esa p a re c id o  o m u t i la 
do  el m a rx is m o  r e a p a r e c e  e sa  v ie ja  id e a  que 
p e rm e a  to d o  el m o v im ie n to  so c ia l is ta  y que  
L assa lle  llevó a su  m ás  c la ra  expres ión : la del 
e n c u e n t ro  y fu s ió n  de l p ro le ta r i a d o  con  la 
c ien c ia  co m o  p re s u p u e s to  p a r a  rea l izac ió n  
del soc ia l ism o .

III. EL LENIN ISM O EN  AMÉRICA LATINA. Fue s in  d u d a  
la in t ro d u c c ió n  de  la p e rs p e c t iv a  len in is ta  la

q u e  co n tr ib u y ó  a  m o d if ica r  ra d ic a lm en te  los 
té rm in o s  en q u e  se h ab ía  p lan tead o  h a s ta  
entonces la posibilidad del socialismo en Lati
noam érica . Por p r im e ra  vez el tem a de la con
q u is ta  del p o d e r  com o su p u es to  in d ero g ab le  
de un p ro y ec to  de  t ra n s fo rm a c ió n  revo luc io 
n a r ia  de la soc iedad  e r a  colocado en el cen 
t ro  del d eb a te  y d e fen d id o  com o la d iv iso ria  
de  aguas  cu y a  a c ep tac ió n  o rechazo  d e te r m i 
n a b a  la cond ic ión  o no de m arxis tas  de  las 
fu e rza s  que  se p ro c la m a b a n  soc ia l is tas .  El 
len in ism o (v.) se conv ir t ió  en la ideología  no 
sólo de q u ien es  ío re c u p e ra ro n  desde  el in te 
r io r  de un  m ovim ien to  socialista esc ind ido  en 
ad e la n te  en  las c o r r ie n te s  re v o lu c io n a r ía s  y 
re fo rm is ta s ,  s ino  ta m b ié n  de to d as  aq u e lla s  
fuerzas que em erg ieron  de la cr is is  de posgue
r r a  con ob je tivos de t r a n s fo rm a c ió n  po lí tica  
y social. C o n tra  el o rd e n  n a tu ra l  de las cosas, 
el len in ism o  a p o s ta b a  fu e r te m e n te  a la s u b 
je t iv id a d  de  la lu ch a  d e  clases, a la en e rg ía  
y c rea t iv id ad  de las m asas ,  a la v o lu n tad  de 
p o d e r  de u n  g ru p o  só l id am en te  e s t ru c tu r a d o  
y de cuya  energ ía ,  a u d a c ia  y o rg a n iz ac ió n  
d ep e n d ía  fu n d a m e n ta lm e n te  su  p o s ib i l id ad  
d e  t r a n s f o rm a r s e  en es tado .  En  un  c o n t in e n 
te  in s ta lad o  en la d e sa r t ic u la c ió n  y la depen- 
decia, u n a  ideología q u e  tend ía  a co lo ca r  todo 
en el te r ren o  de la política y que  in sp irab a  una 
ex p er ien c ia  social de la  m ag n i tu d  de la sovié
tica no podía  d e ja r  de convertirse  en u n a  com 
p o n en te  m u y  fu e r te  — au n q u e  no  s ie m p re  re 
conocida com o ta l— d e  todas las agregaciones 
p o lí t ica s  de  t ipo  so c ia l is ta  o n ac io n a l is ta s  
revoluc ionarias  y populis tas  q u e  p ro l ife raban  
en la A m érica  L a t in a  de  los años  v e in te  y 
t re in ta .  P o r  lo q u e  si p u ed e  h a b la r s e  en  esos 
años de u n a  c rec ien te  d ifusión  del m arx ism o , 
sólo lo es  a co n d ic ió n  de  a c la r a r  que el co n o 
c im ien to  de las o b ra s  de M arx  y de  Engels 
e s tu v o  teñ id o  d e  las  le c tu ra s  le n in is ta  y ter- 
ce ra in te rn ac io n a l is ta  que  de ellas se hicieron.

Si b ien  el len in ism o a r r a s t r a b a  consigo  u n a  
ab so lu t iz ac ió n  de la fo r m a  p a r t id o ,  q u e  a c a 
b a r ía  p o r  d e s v i r tu a r  y a n u la r  el m a rx ism o  en  
c u a n to  q u e  fo rm a  te ó r ic a  del m o v im ie n to  de 
a u to e m a n c ip a c ió n  h u m a n a ,  e n c e r r a b a  ta m 
bién, v i r tu a lm e n te ,  la  p o s ib i l id ad  d e  p e n s a r  
los p ro c e s o s  d e  t r a n s f o rm a c ió n  de la s  so c ie 
d ad e s  no  e u r o p e a s  seg ú n  u n a  n u ev a  p e r s p e c 
tiva. In d e p e n d ie n te m e n te  de  las  f o r m a s  teó 
ricas  y p o l í t ic a s  q u e  a d o p tó  en el p e n s a m ie n 
to  de la III  In te rn a c io n a l  y de  los c o m u n is ta s



el r e c o n o c im ien to  de la espec if ic idad  d e  la 
n a tu ra le z a  de los p rocesos  revoluc ionarios  en 
los  países  l lam ad o s  “d e p e n d ie n te s  y co lo n ia 
le s” , el len in ism o  hizo e m e r g e r  to d a  u n a  n u e 
va y com ple ja  tem ática  ig n o rad a  o  su b es t im a
d a  po r  la II In te rn ac io n a l .  Si el d e b a te  s o b re  
es to s  p ro b le m a s  se h a b ía  qu izás y a  in ic iado  
en  algunas á reas  m ás o m enos  excén tricas  del 
so c ia l ism o  europeo ,  la p o s ib i l id ad  de a n a l i 
z a r  según u n a  p e r s p e c t iv a  soc ia l is ta  la rev o 
lución co lonial só lo  em erg ió  co m o  re su l tad o  
de  la f r a c tu r a  p ro v o c a d a  po r  el len in ism o  en 
el m a rx ism o  seg u n d o in te rn a c io n a l is ta .  S in 
ab a n d o n a r  la óp tica  eu ro cén tr ica  im plícita en 
el p en sa m ie n to  m a rx is ta ,  las tes is  so b re  la 
cues tión  colonial —re d a c ta d a s  p o r  Lenin y el 
h in d ú  M. N. Roy— a p ro b a d a s  p o r  el II Con
g re so  d e  la III In te rn ac io n a l  a s ig n a b a n  a  la 
lu ch a  e m a n c ip a d o ra  de  los p u eb lo s  co lo n ia 
les y no eu ro p e o s  un pape] de p r im e r  o rd e n  
en  el p ro c e so  re v o lu c io n a r io  m u n d ia l ,  sin 
s u b o rd in a r la s  a la v ic to r ia  del p ro le ta r ia d o  
m e tro p o l i tan o .  El c a r á c te r  au tó n o m o  de los 
m ov im ien tos  de l ib e rac ió n  nac ional y su fu n 
ción an t i im p e r ia l i s ta  y an t ic a p i ta l i s ta  e s tab a  
im p líc i to  en  la co n cep c ió n  de Lenin, q u e  lo 
re a f i rm a  un año  d esp u és ,  c u a n d o  en el III 
C on g reso  de la C o m in te rn  en fa t iza  el papel 
activo  y a u tó n o m o  de ta le s  m ov im ien tos .

Sin em b a rg o ,  e s ta  in tu ic ió n  de Lenin, que 
lo llevaba a a d m i t i r  la p o ten c ia l id ad  revo lu
c io n a r ia  de m o v im ien to s  no s u b o rd in a d o s  a 
la hegem onía  de la c lase obrera,  o que lo hacía 
re f lex io n a r  s o b re  la n e c e s id a d  de  a d e c u a r  la 
com posic ión  social y los objetivos p ro p io s  de 
los p a r t id o s  com unis tas  de  los países no eu ro 
peos al a b r u m a d o r  p re d o m in io  en és to s  del 
m u n d o  ru ra l ,  quedó  f ina lm en te  ap las tada  por  
u n a  t rad ic ió n  o b re r i s ta  qu e  el len in ism o con
tr ibuyó  p a rad ó j ic am en te  a consolidar.  De ahí 
que la c o n tra d icc ió n  d e  fondo  de las e la b o ra 
ciones  e s t ra té g ic a s  d e  la III In te rn ac io n a l  
so b re  el p ro b le m a  co lon ia l  —c a te g o r ía  en la 
qu e  e s ta b a  tam b ién  in c lu id a  la re a l id a d  la ti
n o am er ican a— resid ía  en que, m ien tra s  recla
m ab a  de  los c o m u n is ta s  un apoyo a  los movi
m ien tos  nac iona les  rev o luc ionarios  o pues tos  
al im peria l ism o , p re te n d ía  que  és to s  in ten ta 
ra n  c r e a r  p a r t id o s  c o m u n is ta s  de  co m p o s i
ción e se n c ia lm en te  p ro le ta r ia ,  com o co n d i
ción in ex cu sab le  p a ra  el t r iu n fo  de la rev o lu 
ción colonial.

En la in cap ac id ad  del len in ism o de e x t r a e r

todas las consecuenc ias  derivadas de la ad m i
sión de la a u to n o m ía  d e  la revo luc ión  colo
nial residía, cn consecuencia, su  límite m ayor, 
lo que le im p id ió  u n a  “ t ra d u c c ió n ” a d e c u a 
d a  o p o l í t ic a m en te  p ro d u c t iv a  a las re a l id a 
des  espec íf icas  del m u n d o  n o  eu ropeo . U na 
a p e r tu r a  com o la v i s lu m b ra d a  p o r  L en in  
re q u e r ía  n e c e sa r ia m e n te  de  u n a  b ú s q u e d a  
a u tó n o m a  de los  d is t in to s  niveles h is tó r ico -  
sociales, de las d iv e rsa s  configuraciones polí
ticas y c u l tu ra le s  de los  países do n d e  o p e r a 
ban, p e ro  u n a  b ú s q u e d a  tal no  podía  d e ja r  de  
m o d if ica r  el m a rc o  e s t ra té g ic o  g en e ra l  d e n 
tro  del q u e  se in te n ta b a n  su b s u m ir  aq u é lla s .  
P r iv i leg ia r  u n a  e s t ra te g ia  genera l  c o n d u c ía  
in ev i tab lem en te  a d e s d ib u ja r  y h a s ta  m e n o s 
p re c ia r  las  re a l id a d e s  nacionales. M ie n t ra s  
esa  e s t ra teg ia  general se desp lazaba h ac ia  los 
su p u es to s  c e n tro s  d e  la  revolución m u n d ia l ,  
el s e c ta r is m o  e r a  en  p a r te  a te n u a d o  p o r  la 
au to n o m ía  re la tiva  d e  que gozaban las seccio
nes nac ionales  de la C om intern , e sp ec ia lm en 
te las del m u n d o  la t in o am eric an o .  C u an d o  
ancló  d e f in i t iv am en te  en la re a l id ad  so v ié t i
ca, y se cons ti tuyó  en una  pro longación  de los 
req u erim ien to s  p ro p io s  de és ta ,  el cam po  teó 
rico del reco n o c im ien to  nacional y del aná li
sis d i ferenc iado  co m o  sede p r iv i leg iad a  p a r a  
u n a  t ra d u c c ió n  la t in o a m e r ic a n a  del m a rx i s 
mo, v i r tu a lm e n te  a b ie r to  p o r  ei p e n s a m ie n 
to de Lenin, q u ed ó  c la u s u ra d o .  En ad e lan te ,  
la p o s ib i l id ad  de  u n a  recom pos ic ión  c r í t ic a  
del m arxism o, sin la cual las realidades nac io 
n ales  no  p o d ían  s e r  p en sa d as ,  sólo e r a  f a c t i 
ble fuera  de los  m a rc o s  de la  III In te r n a c io 
nal, o p o r  lo m enos  fu e ra  del peso o p re s iv o  
de su p e n s a m ie n to  y d e  su  m a q u in a r ia  o r g a 
n izativa. Y si en  E u ro p a  s e rá  e n t re  los r e d u 
cidos g ru p o s  de  ex il iados a lem anes  y a u s t r í a 
cos, o en las re f lex iones  d esd e  la cá rce l  de  
G ram sci,  donde  se e x t r a e rá n  las lecciones de  
la d e r r o t a  del m ov im ien to  o b re ro  y se  a n a l i 
zarán  las nuevas fo rm a s  de la re s tru c tu rac ió n  
cap ita lis ta ;  y si en China la  ex c en tr ic id ad  
in co n tro lab le  del nú c leo  de c o m u n is ta s  c h i 
nos d ir ig id o s  p o r  M ao Zedong y e n c la u s t r a 
dos en  las m o n ta ñ a s  de Y enan  le p e r m i t i r á  
reconocer las po tencia lidades revoluc ionarias  
inéditas  de sus á reas  ru ra les ,  en América L ati
na  le c o r re s p o n d e rá  a  José Carlos M ariá tegu i  
(1894-1930) r e c r e a r  el m arx ism o  en  oposic ión  
a la c o r r ie n te  p o p u l is ta  y a la  teo ría  y la p r á c 
tica de  los p a r t id o s  co m u n is tas .



IV. MARIÁTEGUI Y LA FORMULACIÓN DE UN MARXISMO

l a t i n o a m e r i c a n o . La in tu ic ión  len in iana  de la 
au to n o m ía  de la s i tu ac ió n  colonial y de la 
necesidad  de su descen tra l izac ió n  e n c o n tr a 
rá  en  A m érica  L a t in a  ú n icam e n te  en  el m ovi
m ien to  in te lec tu a l  y social p e ru a n o  —v e r te 
b rad o  en to rn o  a la rev is ta  A m auta— una ten 
ta t iva  re la t iv a m e n te  e la b o ra d a  de d i lu c id a 
ción. Y no p o rq u e  e s te  m ovim ien to  d is p u s ie 
ra, en v ir tud  de c i rcu n s tan c ias  excepcionales, 
de  un co n o c im ien to  v edado  p a ra  los d em ás  
de las e laborac iones  fu n d am en ta le s  de Lenin 
—y por  lo tan to  d e  las razo n es  de e s ta  p re o 
cu p ac ió n  suya  p o r  la  au to n o m ía  co lo n ia l—, 
s in o  p o r  el hecho  de  que ta l g ru p o  c o m p re n 
dió  com o n ingún  o t ro  en A m érica  L a tina  que  
p a r a  d a r  una  re sp u es ta  a las d em an d as  de una 
rea l id ad  i r re d u c t ib le  a la visión m arx is ta  t r a 
d ic ional se deb ía  n ec e sa r ia m e n te  c u e s t io n a r  
los su p u es to s  s o b re  los q u e  éste  se fu n d ab a .  
Si se t r a ta b a ,  p o r  lo tan to ,  de la r e c o n s t i tu 
ción de u n  corpus  teó r ico  que  co m o  tal no 
ad m it ía  d i re c ta m e n te  u n a  trad u cc ió n  va lede
ra , m ás  que  de  la adq u is ic ió n  de u n a  p e r sp e c 
tiva  m a rx is ta  o len in is ta  p o r  el m o v im ien to  
p e ru an o  d eb e r ía  h ab la rse ,  con m ay o r  p ro p ie 
dad ,  de u n a  v e rd a d e ra  refundación  del m a r 
xismo. Lo q u e  se e s ta b a  o p e ra n d o  en el P erú  
de m ed iad o s  de los años  vein te  e r a  la " p r o 
d u c c ió n ” de u n  m a rx is m o  al que p o r  p r im e 
r a  vez le c a b ía  e n te r a m e n te  el té rm in o  de 
" la t in o am erican o ' ' .  N uevam en te  el m arx ism o  
co m o  tal e r a  p u e s to  en  cues tión ,  p e ro  a  d i fe 
re n c ia  de  la re c o n s t ru c c ió n  p la n te a d a  y 
re s u e l ta  p o r  J u a n  B. J u s to  a ex p en sas  del 
a c h a ta m ie n to  de la  teo r ía  a m e ra  explicación  
económ ica de la h istoria ,  de la explotación del 
t ra b a jo  h u m a n o  y del papel de la lu ch a  de c la
ses, a h o ra  el d e b a te  se d e sp laz ab a  h a c ia  los 
te m a s  f u n d a m e n ta le s  del c a r á c te r  del d e s a 
r ro l lo  ec o n ó m ic o  en los p a íse s  d ep e n d ie n te s  
dé A m érica  La tina ,  so b re  la p o s ib i l id ad  de su 
co n s t i tu c ió n  co m o  v e rd a d e r a s  n ac io n e s  y 
s o b re  las  re lac io n es  e n t r e  es tos  p ro c e s o s  de 
dem ocra t izac ión  rad ical  y la revolución socia
lista .

La id ea  de  u n a  rev o lu c ió n  so c ia l is ta  que 
sólo pod ía  se r  el p ro d u c to  de u n a  m ad u ra c ió n  
de  la soc iedad  ca p i ta l i s ta  h ab ía  s ido q u e b r a n 
ta d a  p o r  la h ip ó te s is  len in is ta  de u n a  m a d u 
rac ió n  a  nivel h is tó r ico -m u n d ia l  del c a p ita l is 
mo. P ero  si la e s t ra te g ia  de la C o m in te rn  su s 
t i tu ía  en  los h ec h o s  y en  la  t e o r ía  las  t r a n s 

fo rm a c io n es  en A m érica  L atina p o r  la re v o 
luc ión  en E u ro p a ,  ¿ h a s ta  qué p u n to  am b as  
e s t ra te g ia s ,  la de la II y la  de III I n te rn a c io 
nal, no co n d u c ían  f ina lm en te  a  u n a  aná loga  
ac ti tud  quietis ta?  Y poco cam biaba esta s i tu a 
c ión  el hecho  de q u e  los p a r t id o s  c o m u n is ta s  
la tinoam ericanos d u ra n te  los años veinte p ro 
y e c ta ra n  su im p o ten c ia  real, com o  les r e p r o 
ch a b a  la In te rn ac io n a l ,  sob re  el " e sp e j ism o  
de la  revo luc ión  m u n d ia l” .

E n  re a l id ad  en aque llos  años, y en  un país  
co m p le ta m e n te  ex c én tr ico  a las á rea s  t r a d i 
c io n a le s  de d e sa r ro l lo  teó rico  y p rá c t ic o  de 
la ex p e r ien c ia  social, se perfi la  u n a  ten ta t iv a  
de  r e s p u e s ta  al d i lem a an te  el cu a l  se h a b ía  
d e ten id o  el p e n s a m ie n to  revo luc ionario .  La 
p a rad o ja  de  las v ir tu d es  p roduc tivas  del atra
so  se p re s e n ta  en  A m érica  L atina  con la m is 
m a  fa sc inac ión  q u e  condu jo  a M arx  a p o n e r  
en  d iscu s ió n  la idea  de u n  m odelo  u n il in ea l  
d e  suces ión  de los m o d o s  de p ro d u c c ió n .  El 
co n o c im ien to  de  la p a r t i c u la r  s i tu ac ió n  de 
R u s ia  llevó a  M arx  a d e s c u b r i r  la  p o te n c ia l i 
d a d  de u n a  vía de d e sa r ro l lo  d i s t in ta  d e  la 
eu ro p eo -o cc id en ta l ,  en la cua l el a t r a s o  a p a 
rec ía  com o u n a  v i r tu d  an tes  q u e  co m o  un 
lím ite  insuperab le .  El hecho curioso  es que  en 
A m érica  Latina, y en un país  d is t in to  de 
R usia ,  p e ro  la c e ra d o  p o r  una  id én t ic a  c r is is  
ideal y de conciencia,  se op era  u n  m ism o  p ro 
ceso de r e a p ro p ia c ió n  c r í t ica  del m arx ism o ,  
que  co n d u ce  a  c u e s t io n a r  el p a r a d ig m a  euro- 
cén tr ico  del que  pad e c ía  g rav em en te  el so c ia 
l ism o la t in o am er ic an o .  El P e rú  p o d ia  s e r  la 
R u s ia  de  A m ér ica  L a t in a  p o rq u e  no ex is t ía  
q u izá s  o t ro  p a ís  en  el q u e  m ás  a b ie r t a m e n te  
co n t ra d ic to r ia  se m o s t r a ra  la ex p e rien c ia  h is
tó r ic a  del so c ia l ism o  con  las c o n d ic io n e s  de 
a t r a s o  ec o n ó m ic o  y social, de  c r is is  in te lec 
tual  y m o ra l  q u e  so p o r ta b a  la nación. La f r a c 
tu r a  p ro f u n d a  q u e  co n m u ev e  a la so c ied a d  
p e r u a n a  a p a r t i r  de  su d e r ro ta  f r e n te  a Chile 
en la g u e r ra  del Pacífico (1879-1894) hace  aflo
r a r  desde  su in te r io r  u n a  co r r ien te  in telectual 
favo rab le  al m u n d o  de las c lases  s u b a l te rn a s  
y que se p re g u n ta  con  in q u ie tu d  p o r  la id en 
t id a d  d e  u n a  n ac ió n  q u e  t r a d ic io n a lm e n te  se 
c re ía  ta l y que  la g u e r r a  h a  m o s t r a d o  com o 
un  p a ís  in v e r teb rad o ,  com o un  m ero  " p ro y e c 
to a re a l iz a r” . De tal m o d o  la " cu es t ió n  nac io 
n a l"  se reve ló  co m o  el p u n to  de p a r t i d a  o b l i 
gado  p a r a  c u a lq u ie r  re f lex ión  s o b re  la  p o s i 
b i l id a d  d e  u n  p ro y e c to  de t r a n s f o rm a c ió n  de



la soc iedad  p e ru an a .  P e ro  p a r a  q u e  este  p r o 
ceso  de re fundac ión  pu d iese  a lcanzar  e lem en
tos reales  de  novedad, fu e  n e c e sa r ia  una  co n 
c e n tr a c ió n  ig u a lm en te  ex cep c io n a l  de c a p a 
c id a d  teórica, de co n o c im ien to  de  la  rea l idad  
n ac io n a l  y  m u n d ia l ,  de a c t i tu d  c r í t ic a  f re n te  
al p ro p io  m arx ism o .

La m a tr iz  del p en sa m ie n to  de aquellos in te 
lectuales q u e  e n c o n tra ro n  en  la rev is ta  A m a n 
ta y en la p e r so n a l id a d  d e  José  C arlo s  M ariá- 
tegui un  núcleo  p riv ileg iado  de agregación, se 
n u t r e  de  la  d ivers idad  de  filones l ibe rados  en 
la  c u l tu ra  e u ro p e a  p o r  la  cr is is  del p o s i t iv is 
m o. Las c o r r ie n te s  v i ta l is ta s ,  an t i in te lec tu a -  
listas, antipositiv istas,  an tic ien tis tas ,  an tieco
n om is tas ,  en re lación  con las cua les  se e s t ru c 
t u r a  la r e c u p e ra c ió n  m a r ia te g u ia n a  del m a r 
xism o, h ab ían  s id o  d en u n c ia d as  p o r  el m a r 
x is m o  o f ic ia l  c o m o  e x p r e s i o n e s  de  la 
d ecad en c ia  bu rg u esa .  A s u  vez, la  política cu l
tu r a l  de fus ión  d e  las v a n g u a rd ia s  es té t ica s  
con  las van g u ard ias  políticas p ro p u g n ad a  p o r  
A m a u ta ,  ya  h ab ía  conoc ido  en E u ro p a  u n a  
dec isiva f rac tu ra .  E stos  dos hechos m u e s t ra n  
h a s ta  dónde  la experienc ia  de la revista  p e ru a 
n a  e s tab a  co locada en las an t íp o d as  de la con 
cepc ión  ideo lóg ica  y c u l tu ra l  de la III I n t e r 
n ac io n a l .  Es p o r  esto  p o s ib le  a f i r m a r  q u e  si 
M ar iá te g u i  logró  d a r  de  la d o c t r in a  de M arx 
u n a  in te rp re ta c ió n  te n d e n c ia lm e n te  an t iec o 
n o m is ta  y a n t id o g m á t ic a  —en u n a  época  en 
q u e  in te n ta r la  desde  las filas  co m u n is ta s  e ra  
teó ricam en te  inconcebible y po líticam ente pe
l ig roso— sólo p u d o  se r  pos ib le  p o r  u n a  doble 
s i tu ac ió n  que a y u d a  en p a r te  a exp lica r  cóm o 
su rg ió  en el P erú  u n  m a rx is m o  renovado. En 
p r im e r  lugar,  p o rq u e  la  fo rm ac ió n  m a rx is ta  
de M ariá tegui se p ro d u c e  fuera del m ovim ien
to  co m u n is ta  y de la III In te rn ac io n a l;  en 
seg u n d o  lugar,  p o rq u e  el m ov im ien to  soc ia 
l is ta  p e ru a n o  se e s t r u c tu r a  en el in te r io r  de 
u n  am p lio  m ov im ien to  in te lec tu a l  y político, 
no  su je to  a la p re s e n c ia  co n s tr ic t iv a  del p a r 
t ido  c o m u n is ta ,  y sin la h e re n c ia  de un  p a r t i 
do  so c ia l is ta  q u e  h u b ie ra  fijado en el m ovi
m ien to  social la fu e r te  im p ro n ta  pos i t iv is ta  
que  m odificó al p rop io  m arx ism o . M ariá tegu i 
leyó a M arx  y a Lenin c o n  el f i l t ro  del h istori-  
c ism o  i ta l ian o  y de su p o lém ica  c o n t ra  to d a  
visión pos i t iv is ta  y fa ta l is ta  del d esa rro l lo  de 
las  re lac iones  socia les.

El d e s t in o  reservó  al joven M ar iá teg u i  la 
pos ib i l id ad ,  ú n ica  p a r a  un  la t in o am erican o ,

d e  l leg ar  a M arx  a t r a v é s  de e s a  au tén t ic a  
r e fu n d ac ió n  de la  d im ensión  c r í t ica  y ac tiv is
t a  de su  p en sa m ie n to  q u e  se o p e ra b a  en  el 
soc ia lism o italiano. P e ro  esa revisión de fuen 
te s  tan  d iv e rsa s  —q u e  van  del h is to r ic ism o  
c ro c ia n o  h a s ta  Marx, p a s a n d o  p o r  Sorel, 
B ergson ,  G obe tt i  y la p re s e n c ia  c a tá r t ic a  de 
L en in — fu e  pos ib le  só lo  p o rq u e  la re a l id ad  
n ac io n a l  so b re  la  cual o p e ra b a ,  ese P e rú  de 
los años  veinte, se  p r e s e n ta b a  com o u n  lab o 
ra to r io  po lítico  ind ica tivo  tam b ién  de un con
ju n to  de p ro b lem as  que  ca rac te r izab an  y co m 
p ro m e t ía n  a  to d a  A m érica  Latina . En el c r i 
sol de la re a l id ad  p e r u a n a  y d e  sus c o m p le 
ja s  ex igencias,  la  e s tac ió n  i ta l ia n a  de M ar iá 
tegui logró  am alg am arse  con experiencias tan  
d iv e rsa s  com o las  del g ru p o  d e  in te lec tua le s  
“ in d ig en is ta s” , los m o v im ien to s  o b re ro s  de 
t e n d e n c ia  a n á r q u ic a  y s in d ic a l i s ta ,  las 
c o r r ie n te s  ra d ic a l iz a d a s  de los es tu d ian te s ,  
las van g u ard ias  a r tís t icas ;  así su  conoc im ien
to excepcional de  los sucesos  de la h is to r ia  
m u n d ia l  le p e rm it ió  a b s o r b e r  las c o n t r a d ic 
to r ia s  v ic is i tu d es  de la  revo luc ión  m ex ican a  
en  vías de t r a n s f o r m a r s e  en estado , la ex p e 
r ien c ia  de la re v o lu c ió n  ch ina  y las e la b o ra 
ciones es t ra tég icas  de la  III In ternac ional.  De 
e s ta  co n f luenc ia  de h is to r ia s  de  vida y de t r a 
d ic iones  cu l tu ra le s  t a n  d iversas  em erg e  un  
b lo q u e  in te lec tua l y po lítico  un if icad o  en to r 
no  a dos ideas-fuerza, sobre  las cuales se basó  
la p o s ib i l id ad  d e  co n s t i tu c ió n  de un  m a rx is 
m o  la t in o am erican o :  1] una ag u d a  conciencia  
del c a r á c te r  o rig inal,  espec íf ico  y u n i ta r io  de 
la  re a l id a d  la t in o am er ic an a ;  2] la a c ep tac ió n  
del m arx ism o , pero  d e  este  m a rx is m o  h e te 
rodoxo, com o el u n iv e rso  teórico  com ún, 
según  el cual las so c ied ad es  la t in o a m e r ic a 
nas, co m o  cua lqu ie r  o t r a  realidad , podían  se r  
d isc re ta s  y ana lizadas  de te rm in an d o  sus posi
b i l id a d es  de t r a n s fo rm a c ió n .

A d m it ir  com o  un  p r in c ip io  ind iscu tib le  el 
re co n o c im ien to  del c a r á c te r  orig inal, e sp ec í
fico y u n i ta r io  de la re a l id a d  p e r u a n a  y la t i 
n o am er ican a  s ign if icaba  de hecho el cuestio- 
n a m ie n to  del p a r a d ig m a  eu ro c é n t r ic o  que  
h ab ía  a c o m p a ñ a d o  la  co n s t i tu c ió n  del m a r 
xismo com o tal. Sin em bargo , aunque  la ad m i
sión de  la o r ig in a l id ad  de la reg ión  ya  e s ta b a  
p re s e n te  en la d iscu s ió n  de los c o m u n is ta s  
la t in o a m e r ic a n o s  y se  ev idenció  en los d e b a 
tes del VI C ongreso  de  la ic, sólo fu e ro n  los 
p e ru a n o s  y en p a r t i c u la r  M ariá tegu i y V íctor



R aúl H aya de la T orre ,  los que  e x tra je ro n  las 
consecuenc ias  m á s  rad ica le s  que de  aque lla  
se derivaban .  Y su s  conclusiones, a u n q u e  no 
idén ticas  y con d ife ren c ias  que luego se co n 
v e r t i rá n  en oposic iones, se a p ro x im a ro n  
c u r io sa m e n te  a  las del M arx  es tu d io so  de  la 
co m u n a  ru ra l  ru sa .  El d e sa r ro l lo  económ ico  
y social la t inoam ericano  se ap a r ta b a  del e u r o 
peo occ identa l ,  p o r  lo que  de n in g u n a  m a n e 
ra  podía  s e r  a d m i t id o  és te  com o p re f ig u ra 
ción y m odelo  u n iversa l .  E ra  n ecesa r io  r e c o 
nocer la p re sen c ia  de u n a  nueva  tipología h is 
tó r ica  que  a d m it ie se  c u a n to  ap a rec ía  com o 
an o m alía  en su au tén t ico  c a r á c te r  de tipici- 
dad. E n tre  E u ro p a  occ iden ta l  y la  reg ión  la t i 
n o am er ican a  no  existía  un  c o n t in u u m  d e f in i
do en té rm in o s  d e  m o d e rn id a d  y a t ra so ,  s ino 
u n a  conflic tiva  in te rd e p e n d e n c ia  que  d eb ía  
s e r  d e f in id a  en s u  especific idad . U na re d e f i 
nición de  la n a tu ra le z a  de  las fo rm ac io n es  
económ ico-soc ia les  a m e r ic a n a s  im p licab a  
n e c e sa r ia m e n te  u n  cam b io  en la c a ra c te r iz a 
ción de las clases de  los sujetos sociales sobre  
los que p o d ía  b a s a r s e  u n  p ro y ec to  de t r a n s 
form ación , pe ro  a d e m á s  en la f o rm a  de o rg a 
nizac ión  p o lí t ica  ca p az  de e s t ru c tu r a r lo s .  Y 
es qu izás  en la d iscu s ió n  de  es te  ú l t im o  p r o 
b lem a d o n d e  las  d ife ren c ia s  in ic ia les  e n t r e  
M ariá tegu i  y H a y a  de la T o rre  se m u ta ro n  en 
co n trap o s ic io n es  radicales,  que ac a b a ro n  por 
f r ag m en ta r  la u n id a d  de u n  m ovim iento  ideo
lógico so b re  el q u e  tan ta s  e spe ranzas  se c ifra 
ban. De e sa  r u p t u r a  em erg e  el a p r i s m o  (v.) 
com o u n a  de las  g ra n d e s  co r r ie n te s  ideo lóg i
cas del p en sa m ie n to  rad ica l  de izqu ierda  la ti
n o am er ican o .

Una le c tu ra  c u id a d o s a  y d e s p re ju ic ia d a  de 
las dos o b ra s  te ó r ic a s  m ás  s ign if ica t ivas  del 
p e n s a m ie n to  soc ia l  la t in o am er ic an o :  los S ie 
te ensayos  de in terpre tac ión  de la realidad  
peruana,  de M ar iá teg u i  y E l  an tiim peria lism o  
y el Apra, de H a y a  de la T o rre  (p reced ida  é s ta  
p o r  o t ro  l ib ro  de  g ra n  s ign if icado  co m o  Por 
la em a n c ip a c ió n  de A m érica  Latina), m u e s t r a  
q u e  u t i l iz a n d o  a m b a s  al m a rx is m o  co m o  un 
in s t ru m e n to  de  an á lis i s  an te s  que  co m o  u n a  
teo r ía  p re sc r ip t iv a ,  llegan a un  idén tico  re c o 
n o c im ien to  n ac io n a l ,  m á s  a llá  del cu a l  a p a 
recen  sin e m b a rg o  las d ife rencias  que h a b r á n  
de co n v e r t i rse  luego en  ru p tu ra s .  Y ta les  d ife
re n c ia s  v e rsan  p re c i s a m e n te  so b re  la o rg a n i 
zac ión  po lí t ica  del b loque  de c lases y de  fu e r 
zas socia les  re v o lu c io n a r ia s  y el pape l  que  en

d icho  b loque  se a s igna  a cada  u n a  de ellas, 
y  sob re  la re lac ió n  e n t re  el p ro ceso  nac iona l 
p e ru an o  y la revo luc ión  socialis ta .  M ien tra s  
H aya  de  la T o rre  d u d a  s is te m á t ic a m e n te  de 
la cap ac id ad  del p ro le ta r iad o  y de los ca m 
pesinos de c o n s tru irse  au tó n o m am en te  com o 
su je tos  polí ticos  y conc ibe  al e s tad o  co m o  la 
sede n a tu ra l  de u n a  a r t ic u la c ió n  que n e c e s a 
r iam en te  debe d esc en d er  del poder .  M ar iá te 
gui p iensa  en  cam b io  en  un  labo rioso  p ro c e 
so  de co n s tru c c ió n  de u n a  vo lun tad  nac iona l  
p o p u la r  que  se desp liega  desde  las b ase s  de 
la sociedad, com o una suerte  de réplica de ese 
m ov im ien to  c r is t ian o  p rim itivo  que  su m a e s 
t ro  Sorel h a b ía  to m ad o  como e jem p lo  p a r a  
m o s t r a r  “el v a lo r  p e ren n e  del m ito  en la  fo r 
m ac ión  de los g ra n d e s  m ov im ien tos  p o p u la 
r e s ” (J. C. M ariá tegu i ,  Prólogo a T em p esta d  
en  los Andes,  de Luis E. V arcárce l ,  inc lu ido  
en  La p o lém ica  de l ind igen ism o,  Lima, 1976). 
E n  consecuenc ia ,  es v e rd ad  q u e  tan to  H aya  
de  la T o rre  com o M ariá tegu i so s tu v ie ro n  que 
el su je to  h is tó r ico  de la t ra n s fo rm a c ió n  revo
luc ionar ia  del P e rú  deb ía  se r  un b loque  de las 
fu e rza s  p o p u la re s .  P ero  a p a r t i r  de u n  an á l i 
s is  en el q u e  se esboza  con e levada  c o h e re n 
c ia  u n a  p r im e r a  te o r ía  m a rx is ta  de la d e p e n 
dencia , H ay a  d ed u ce  de  la in c ip ien c ia  y a t r a 
so de las c lases  soc ia le s  en el P e rú  u n a  c o n 
cepción de ese b loque  social q u e  acab a  d e g ra 
dando  los su jetos h is tóricos al nivel de g rupos  
económ ico -co rpora t ivos  a r t ic u la d o s  d esd e  el 
e s tad o .  A parece  así c la r a m e n te  ev id en c iad a  
la poderosa  influencia  que ejerció  sob re  H aya 
la  teo r ía  len in is ta  del p a r t id o  po lí tico  revo
lucionario, que  es leída p o r  és te  desde la p e r s 
p ec t iv a  m e s iá n ic a  que  ac o m p a ñ ó  s ie m p re  su 
v isión de los p ro c e so s  sociales. El re ch azo  
m a r ia te g u ia n o  del p ro y e c to  de H a y a  se  fu n 
d ab a  en u n a  co n cep c ió n  d em o crá t ic a ,  p o p u 
la r  y la ica  del so c ia l ism o  y de la p ro p ia  teo 
r ía  m a rx is ta ,  q u e  lo c o n d u c ir á  luego a  r e c h a 
za r  t a m b ié n  la p re s ió n  de la In te rn a c io n a l  
C o m u n is ta  p a r a  la fo rm ac ió n  de un  p a r t id o  
c o m u n is ta ,  a su p a r e c e r  s im ila r  al d e  H aya. 
La v e ta  a n t i e s t a t a l i s t a  que p e r m e a  to d o  su 
p e n s a m ie n to  se m a n if ie s ta  en  su  m a n e r a  de 
ver los p rocesos h is tó ricos  " d esd e  a b a jo ” , d es 
de los p ro ceso s  de C ons ti tuc ión  y de f r a g m e n 
tac ión  de las  m a sa s  p o p u la re s ,  d esd e  sus fo r 
m as  expres ivas ,  sus m ito s  y sus  va lo res ,  p a r a  
d e t e r m in a r  y p o te n c ia r  sus te n d e n c ia s  h ac ia  
la c o n s t ru c c ió n  de  u n a  p ro p ia  a u to n o m ía .  Es



s in  d u d a  p o s ib le  r a s t r e a r  en Jo sé  C ar lo s  
M ar iá te g u i  la p re se n c ia  d e  e s te  filón de  p e n 
s a m ie n to  ya  en su s  p r im e ro s  e sc r i to s  de  los 
añ o s  p re ced e n te s  a su v ia je  a E u ro p a .  Su  p a r 
t ic u la r  fo rm a c ió n  in te lec tu a l  d u ra n te  la e s ta 
c ión  i t a l ia n a  lo p r e p a r ó  de  a lg ú n  m odo  p a r a  
el cam b io  d e  p e r s p e c t iv a s  que se p ro d u c e  en 
s u  v ida  po co  t iem p o  d esp u é s  de su  reg reso  al 
Perú . El d e sc u b r im ie n to  del m u n d o  fa sc in an 
te  de  las clases su b a l te rn a s  apa rece  c la ram en 
te  ev id en c iad o  en  su a r t í c u lo  de 1924 so b re  
"E l  p ro b le m a  p r im a r io  del P e r ú ” ded icad o  a 
a n a l iz a r  el p ro b le m a  in d íg en a .  Y este d esc u 
b r im ie n to  el q u e  s e ñ a la rá  el p u n to  de p a r t i 
d a  de u n a  nac ionalización  de su d iscu rso  y de 
u n a  re fu n d ac ió n  de su m a rx ism o ,  conceb ido  
no  ya com o una  teoría  ex ter ior ,  sino como una 
t rad u c c ió n  p ro d u c tiv a  p a r a  el p ro p io  reco n o 
c im ien to  n ac io n a l  de la  re a l id ad  p e r u a n a  y 
p a r a  el aná lis is  d ife ren c iad o  de sus procesos. 
La h ip ó te s is  len in is ta  de un b loque  social 
c o n s t ru id o  s o b re  la a l ianza  e n t re  la c lase  
o b r e r a  y los c a m p e s in o s  pod ía  e n c o n t r a r  en 
e! Perú u n a  form a de trad u cc ió n  que la hiciese 
e m e rg e r  com o ex p res ió n  p ro p ia  y o r ig ina l de 
la realidad. M ariá tegui —a diferencia  de H aya 
de  la T o r r e  y del p e n s a m ie n to  de la III I n t e r 
n ac io n a l— logró a n a l iz a r  el p ro b le m a  ind íge
n a  d e sd e  u n a  p e r s p e c t iv a  de c iase  que  to rn a 
b a  pos ib le  su in t ro d u c c ió n  en  u n a  p ro p u e s ta  
so c ia l is ta  y rev o lu c io n a r ia .  Y no  s im p le m e n 
te p o r  el hecho  de  que co m p re n d ió  que el p r o 
b le m a  in d íg en a  e r a  el p ro b le m a  de la t i e r r a  
y no  el de nac iona lidades  oprim idas , s ino p o r
que  o p eró  u n a  t ra n s fo rm a c ió n  de todo el d is
c u rso  m arx is ta  oficial q u e  lo condu jo  a  b a sa r  
so b re  el indio la fu e rza  social e s t ra té g ic a  de 
to d o  p ro y ec to  so c ia l is ta  de t ran s fo rm ac ió n .  
I lu m in a n d o  de tal m o d o  la c e n tr a l id a d  del 
p ro b le m a  ind ígena  p a r a  una so lución  so c ia 
l is ta  de  la t r a n s fo rm a c ió n  p e ru an a ,  M a r iá te 
gui debió  n e c e s a r ia m e n te  fu n d a r  u n a  le c tu 
ra  a n t ie c o n o m is ta  de la clase, d e s t in ad a  a 
ten e r  co nsecuenc ias  im p o r ta n te s  sob re  todo  
su  d iscu rso  socia lis ta .
No sólo porque  co n tra s ta b a  rad ica lm ente  con 
la visión " c la s is ta” del m arx ism o  oficial, sino 
p o rq u e  lo d ife ren c iab a  del jaco b in ism o  esta- 
ta l i s ta  de  H aya  de la T orre .  Colocando com o 
eje teó r ico  y po lí tico  d e  su aná lis is  so c ia l is ta  
un  un iverso  que se defin ía  m ás  en té rm in o  de 
c u l tu r a  que en los e s t r ic ta m e n te  de clase, u n  
objeto nacional y p o p u la r  antes que "o b re ro ” ,

M a r iá te g u i  h a c ía  a f lo r a r  de u n a  m a n e ra  in é 
d i t a  el p ro b le m a  de la  nac ión  p e ru a n a .  P o r 
q u e  ya n o  se t r a t a r á  d e  la l ib e ra c ió n  de  u n a  
n ac ión  i r r e d e n la ,  ni d e  la a u to d e te rm in a c ió n  
de u n a  n a c io n a l id a d  o p r im id a ,  tal co m o  se 
e n te n d ía  la " c u e s t ió n  n a c io n a l ” en el d i s c u r 
so  de la III  In te rn a c io n a l ,  s in o  de la in c o rp o 
rac ió n  d e m o c rá t ic a  d e  las m a s a s  a n te s  m a r 
g inadas  a un p ro ceso  co n s t i tu t iv o  de la nac io
n a lidad ,  que d e b ía  n e c e s a r ia m e n te  fu s io n a r 
se con u n  p ro y e c to  so c ia l is ta .

A m en azad o  p o r  la In te rn a c io n a l  C o m u n is 
ta, q u e  en  la c o n f e re n c ia  de B uenos  Aires de  
los p a r t id o s  c o m u n i s t a s  h a b ía  c r i t icad o  vio
len tam en te  sus  posiciones y los p re su p u es to s  
ideológicos y p o l í t ico s  sob re  los q u e  se fu n 
daban ,  a is lad o  de los g ru p o s  soc ia l is tas  q u e  
en  el in te r io r  del P e rú  se in c l in ab an  p o r  las 
posiciones de la  In ternac ional,  obligado a sos
ten e r  u n a  a m a r g a  p o lém ica  co n  los an t ig u o s  
c o m p a ñ e ro s  a p r ie ta s ,  a l ineados  a h o r a  con  
H aya  de la Torre , c a d a  vez m á s  debilitado p o r  
u n a  e n f e rm e d a d  que  a lg u n o s  años a n te s  lo 
h ab ía  o b l ig ad o  a la inm ovilidad ,  M ar iá te g u i  
vivió u n a  la rg a  agon ía  que conc luyó  el 16 de 
abril  de  1930. Con él se  c lau su ró  la b reve e s ta 
c ión  del m arx ism o  teó rico  la t in o am er ic an o ,  
y d eb ió  e s p e ra rs e  m á s  de t r e in ta  añ o s  p a r a  
que  el s a c u d im ie n to  p ro v o cad o  p o r  la re v o 
lución  c u b a n a  l ib e r a r a  de su exp líc ito  o v e la 
do  o s t ra c is m o  la f ig u ra  excepc iona l  de un  
p e n s a d o r  co n v e r t id o  hoy en  el p u n to  de re fe 
ren c ia  o b ligado  de to d o  p en sa m ie n to  c r ít ico  
y revo luc ionario .

V EL MARXISMO LATINOAMERICANO DESDE LOS AÑOS  

TREINTA HASTA LA REVOLUCION CUBANA. D esde la 
c l a u s u r a  de la  ten ta t iv a  m a r ia te g u ia n a  de 
reco m p o s ic ió n  teó r ic a  y po lí t ica  del m a rx is 
mo, h a s ta  f ines  de los años c in cu en ta ,  el p e n 
sam ien to  de M arx  s u f re  u n  s in g u la r  p ro ceso  
de n eu tra l iz ac ió n .  La d i la tac ión  c rec ien te  de 
su co n o c im ien to  en  los m ed ios  in te lec tu a le s  
y académ icos  se p ro d u jo  a  expensas  de la 
c a p ac id ad  de p en e trac ió n  d e  sus e s t ru c tu r a s  
ana lí t icas  y m etodo lóg icas  en  el cam p o  de las 
e laborac iones  políticas, op e rán d o se  una p ro 
fu n d a  f r a c tu ra  e n t r e  c u l tu ra  y política .

En cu a n to  fe n ó m e n o  ideológico el m a rx is 
mo acom pañado  de sus  sucesivas adje tivac io
nes —p rim ero  leninismo, p e ro  desde los años 
c u a re n ta  tam b ién  e s ta l in is m o — no e ra  sino 
un  re fe ren te  genérico , y p o r  tan to  n eu tro ,  de



las p ro p u es ta s  p ro g ram áticas  de los p a r t id o s  
co m unis tas ,  en cu a n to  que fue rzas  hegemó- 
n icas  del d iscu rso  soc ia l is ta  m arx is ta .  Pero  
es tas  p ro p u e s ta s  e ran  fieles t ra s lac io n es  a 
contextos  d ife renc iados  de las e laborac iones  
teóricas y políticas efec tuadas por  la III In te r 
nac iona l  —h a s ta  su  d iso lución  en 1943— y 
p o r  el P a r t id o  C o m u n is ta  de  la Unión Sovié
tica. S in em b arg o ,  es p o r  esos años  que 
com ienza una  co n s tan te  ac tiv idad de difusión 
del p en sam ien to  de  M arx y de sus  segu ido res  
m ás  re levantes .  Es u n  h ech o  conocido, p e ro  
au n  no e s tu d ia d o  en toda  su  real e n v e rg a d u 
ra, el papel d e se m p e ñ a d o  p o r  la em ig rac ió n  
polí tica  e u ro p e a  en un m a y o r  co n o c im ien to  
del m a rx ism o  en A m érica  L atina . El ascen so  
del fa sc ism o  y del n az ism o  en E u ro p a ,  y la 
co n s ig u ien te  d e s tru c c ió n  d e  á rea s  im p o r ta n 
t ís im as  de la e lab o rac ió n  teó r ica  m a rx i s t a  
com o A lem ania , Austria ,  E u ro p a  ce n tra l  y la 
p ro p ia  Ita lia ,  ob ligó  a b u en a  p a r te  de la in te 
lec tu a lid ad  soc ia l is ta  a  e m ig ra r  f in a lm en te  a 
Am érica. En  a lg u n o s  casos  fu e ro n  g ru p o s  
en te ro s  los que d eb ie ro n  r e c o n s t i tu i r  su  ac ti
v idad  en  am b ie n te s  no s iem p re  favo rab les  
com o fu e ro n  los de  E s ta d o s  U nidos p a r a  la 
E scue la  de F ra n c fo r t  (Adorno, H o rk h e im e r ,  
Pollock, M arcuse ,  K irch h e im er ,  Lazarsfe ld , 
G rossm ann) ,  o p a r a  el g ru p o  de co n se j is ta s  
a lem anes  y ho landeses  (Mattick, Korsch, Pan- 
nekoek); en o t ro s  fu e ro n  in te lec tu a le s  a is la 
dos los q u e  in te n ta ro n  c o n t in u a r  d e sd e  la 
c á te d ra  u n iv e rs i ta r ia ,  el p e r io d ism o  o la ac ti
v idad  ed i to r ia l ,  u n a  difícil lab o r  de d ifus ión  
del m a rx is m o  y de  las co r r ie n te s  m á s  im p o r 
tan tes  del p e n s a m ie n to  m o d ern o ,  m e n c io n a 
rem os  ca so s  co m o  los de R. M ondoífo  y E. 
S uda ,  en A rgen tina ,  o de  Kozlik, en México, 
La m as iv a  in m ig rac ió n  in te lec tu a l  y po lí tica  
e sp a ñ o la  p ro v o c a d a  p o r  la ca íd a  de la R e p ú 
b lica  e sp añ o la ,  e s t im u ló  ta m b ié n  p o d e ro s a 
m en te  la  ex p an s ió n  de in ic ia t ivas  ed i to r ia le s  
q u e  co m en za ro n  a -rea liza r  p o r  esos  años  una 
s is te m á t ic a  la b o r  de p u b l ic ac ió n  de las  p r in 
c ipales o b ra s  del m arx ism o .  Los e s fu e rzo s  de 
la E d i to r ia l  E u ro p a -A m ér ica  o de la "B ib l io 
teca  C arlos  M a rx ” , d i r ig id a  p o r  W ences lao  
Roces p a r a  la  E d ito r ia l  Cénit, de M adrid ,  fue
ron  p ro s e g u id a s  p o r  e d i to r ia le s  a m e r ic a n a s  
que, co m o  F o n d o  de C u l tu ra  E co n ó m ica  de 
M éxico y m e rc e d  al t r a b a jo  p io n e ro  del m is 
m o W. Roces, p u s ie ro n  al a lca n ce  de los e s tu 
d iosos  l a t in o a m e r ic a n o s  la t r a d u c c ió n  ín te 

g ra  de E l capital  y de o tro s  esc r i to s  f u n d a 
m en ta le s  de Marx.

S in  em bargo ,  e s ta  s ign ifica tiva  y aun  no 
su f ic ien te m e n te  v a lo ra d a  ac tiv idad  de d i fu 
sión del p en sa m ie n to  de Marx, p o r  im p o r ta n 
tes que h ay an  s id o  sus efectos en  los p lanos  
ideológico y cu ltu ra l,  no logró s u tu r a r  la f r a c 
t u r a  en t re  c u l tu r a  m a rx is ta  y po lítica  so c ia 
l is ta  em erg en te  en E u ro p a  de la d e r ro ta  del 
m o v im ien to  o b re ro  y de la involución estali-  
n is ta ,  y ag u d iza d a  en A m érica d esd e  la c o n 
d e n a  de M ariá tegu i .  Es así com o se i r á  p r o 
d u c ien d o  u n a  esc is ión  s iem p re  m ay o r  e n t r e  
u n a  izq u ie rd a  so c ia l is ta  en b u e n a  p a r te  m a r 
ginada del m ovim iento  ob re ro  y cuya a d sc r ip 
c ión m arx is ta  es m e ram en te  r i tual ,  y un c a m 
po  intelectual y académ ico  cada vez m ás in te 
re sad o  en e s tu d ia r  el m arx ism o  com o  e s t ru c 
t u r a  de p e n s a m ie n to  y com o c o rp u s  teó r ico  
cu y a  sign ificac ión  se m u e s t r a  c a d a  vez m ás  
re lev an te  en las c ienc ias  sociales c o n te m p o 
rá n e a s  y en  la c u l tu ra  en  general .  La p o te n 
cia lidad teó rica  y política del m arx ism o  es así 
d e s m e m b ra d a  en dos es fe ra s  s e p a ra d a s  y 
p rá c t ic a m e n te  in co m u n icab les .  Ni los e s tu 
dios so b re  las re a l id ad es  n ac iona les  o c o n t i 
nental, hechos  desde  u n a  perspec tiva  m a rx is 
ta, fu n d a m e n ta n  las p ro p u e s ta s  p r o g r a m á t i 
cas  de las fu e rza s  de izqu ie rda ,  ni ta le s  p ro 
p u e s ta s  re c la m a n  esos  e s tu d io s  p a r a  c o n s 
tru irse .  El m arx ism o  se b ifurca en  una  ciencia  
a c ad ém ica  a p a re n te m e n te  n e u t r a  c o m o  las 
d em ás y en u n a  ideología leg it im adora  de  p ro 
g ra m a s  de acc ión  co n s t ru id o s  con  b a s e  en 
m odelos  a c e p ta d o s  a priori.

Quizás n in g ú n  o tro  caso  com o el del p e n 
sa d o r  m a rx i s t a  Aníbal Ponce (1898-1938) 
ex p rese  e s ta  f r a c tu r a  e n t re  c u l tu r a  y p o l í t i 
ca que en la A m érica  L a tina  de los años  t r e in 
ta  a los c in c u e n ta  a lca n za  u n a  m a g n i tu d  sig
n if ica tiva . D isc ípu lo  d e  J. Ingen ie ros ,  al que 
se m an tu v o  fiel casi h a s ta  el final de sus  días, 
P once  u n ió  a su  v a s ta  c u l tu r a  h u m a n is t a  un 
c o n o c im ien to  p ro fu n d o  de la  p u b l ic ís t ic a  
m arx is ta .  C om o lo p ru e b a  la ex p e r ien c ia  de 
la rev is ta  Dialéctica,  p u b l ic a d a  en B uen o s  
Aires en 1936, Ponce m u e s t r a  u n a  v e r s a t i l i 
d ad  s o rp r e n d e n te  en los c o m e n ta r io s  m a rg i 
na les  de los tex tos  m a rx is ta s  que  p o r  p r im e 
ra  vez h ac e  co n o c e r  a sus  d e s in fo rm a d o s  lec
to res .  Sin em b arg o ,  en  sus en sa y o s  soc io ló 
gicos y filosóficos , o a u n  en las  o b r a s  c o n s a 
g ra d a s  a e s tu d ia r  c ie r to s  a sp e c to s  de  la v ida



nacional, n u n ca  aparece  c la ram en te  pues ta  de 
m an if ie s to  la in tención  de u t i l iza r  al m a rx is 
m o com o u n a  clave in te rp re ta t iv a  de la socie
d a d  a rg en tin a .  A d i fe re n c ia  de un p e n sa d o r  
co m o  M ariá tegu i,  Ponce n o  p a re c ie ra  in te re 
s a r s e  p o r  e n c a r a r  u n  an á li s is  s is tem ático  del 
d e s a r ro l lo  h is tó r ico  del e s tad o  y de  la so c ie 
d ad  a rg en t in a .  Su m a rx is m o  o p era  en el p l a 
no de  la cr ít ica  cultura l,  y en tanto  que tal p e r 
m a n e c e  inm odií icado, co m o  un c u e rp o  te ó r i 
co conc lu ido  que no n eces i ta  m edirse  con u n a  
re a l id a d  h is tó r ic a  c o n c re ta  p a r a  v a l id a r  su 
p o te n c ia l id a d  cognosc it iva .  Sin em bargo , y 
p a r a  h ac e r  jusLicia a un e n s a y is ta  d e s a p a re 
c id o  t rág ic am en te  en  un m o m e n to  de p ro fu n 
d a  m u tac ió n  de su p en sam ien to ,  debe r e c o r 
d a r s e  cóm o  desde  el exilio  m exicano  al q u e
lo em p u jó  a  fines de 1936 la  reacc ión  c o n s e r 
v a d o ra  a rg en tin a ,  Ponce c o r ta  a m a r r a s  con 
el p en sa m ie n to  de In g e n ie ro s  y m odifica , no 
sab e m o s  h a s ta  q u é  p u n to  rad ica lm en te ,  su 
v isión a n te s  nega tiva  de las  c lases  s u b a l t e r 
nas  argentinas. Poco t iem po  antes de su m u e r 
te, en los t rab a jo s  so b re  "L a  cues tión  ind íge
n a  y la cu es tió n  n ac io n a l" ,  da  fe de  su v o lu n 
tad  de e n c a ra r  una  p erspec tiva  de análisis que 
im p licaba  necesa r iam en te  u n a  ru p tu ra  con su 
p e n s a m ie n to  an te r io r .

El caso de  Ponce es p arad ig m ático  de la ten 
d en c ia  del m. 1. a co n v e r t i rse  en un  sab e r  n e u 
tro ,  por  lo m enos  en  el p lan o  de la acción p o lí
t ica , y cu y a  g rav itac ión  e s  p rec iso  r a s t r e a r l a  
en  los efectos que in d u d ab lem en te  p rodu jo  en 
los m edios cu ltu ra les  e intelectuales. Su pene
t ra c ió n  en  el m u n d o  ac ad ém ico  lo conv ie r te  
en  u n a  d im en s ió n  in s u p r im ib le  del p e n s a 
m ien to  c o n te m p o rá n e o ,  d es t in ad o  luego a 
f i ja r  u n a  im p ro n ta  s ign if ica t iva  en las c ie n 
c ias  sociales la t in o am erican as .  Pero  el hech o  
e s  que d u ra n te  to d o  e s te  p er io d o  el m a rx is 
m o  ha perd id o  en la u ti lización que  de él hace  
el m ovim iento  co m u n is ta  toda la o rig ina l idad  
q u e  ev idenc ió  t e n e r  en los años  veinte, c u a n 
do  se d esa tó  la po lém ica  e n t re  ap r is ta s  y m a r 
x is tas .  S e rá  p re c iso  b u s c a r  fu e ra  de los m a r 
cos  e s t re ch o s  del " m a rx i s m o  sovié tico"  
— ac ep tan d o  la d es ig n ac ió n  de M arcu se— los 
in ten to s  de a p l ic a r  un  in s t ru m e n ta l  m a rx is 
ta  ren o v ad o  p a r a  el an á l i s i s  de re a l id ad es  
re co n o c id a s  co m o  a n ó m a la s .  Y en tal s e n t i 
do, deben  m en c io n a rse  los t rab a jo s  de e s tu 
d iosos  co m o  Serg io  B agú , O scar  Waiss, Ju l io  
C ésa r  Jo b e t ,  o las  re f lex iones  de un A le jan 

d r o  K orn , no  o lv idando  tam p o co  las t e n ta t i 
vas  de aquellos in te lectuales  que influidos por 
el t ro ts k is m o  p re te n d ie ro n  an a liz a r  la r e a l i 
d a d  la t in o a m e r ic a n a  a t ravés  d e  una  s ín tes is  
o rig ina] e n t re  el m a rx is m o  y las  ideologías 
d e m o c rá t ic a s  la t in o a m e r ic a n a s .  Es p re c i s a 
m e n te  en  estos ú l t im o s  g ru p o s  donde  el t é r 
m in o  de m. 1. se a c u ñ a  com o re fe re n te  teó r i 
co  de lo que d io  en l la m a rs e  “ socialism o 
n a c io n a l” , o tam b ién  “ izq u ie rd a  n ac io n a l” .

D en tro  de u n a  p e rsp ec t iv a  m arx is ta ,  au n 
qu e  fu e rtem en te  ad h e r id o  a las e laboraciones 
f r e n t is ta s  del VI C o n g reso  de la  C o m in te rn  y 
a  la d o c t r in a  " m a rx is ta - le n in i s ta ’1, el in te lec 
tu a l  m exicano  V icen te  L o m b a rd o  Toledano  
(1894-1968) in ten tó  fo rm u la r  u n a  p ro p u e s ta  
ideológica, c u l tu ra l  y po lí tica  d esd e  el p ro p io  
in te r io r  de la revo luc ión  m exicana. Definién
dose  a sí m ism o  com o u n  “m a rx is ta  rad ical,  
au n q u e  no c o m u n is ta ” , c r it icó  a éstos p o r  su 
fa l ta  de p re p a ra c ió n  ideológica, po r  su sec
ta r i s m o  y p o r  " s u  o lv ido  de los g ra n d es  p ro 
b le m a s  n ac io n a le s  y el e s tu d io  de la c o n c re 
ta  re cu p e rac ió n  de los d e rech o s  de la c lase 
t r a b a j a d o r a ” . L o m b a rd o  Toledano  p re se n tó  
a  su p r o p u e s ta  p ro g ra m á t ic a  co m o  el r e s u l 
tad o  de la  ap licac ión  d e  una n u n ca  c u e s t io 
n a d a  v e r d a d  u n i v e r s a l  d e l  m a r x i s m o -  
len in ism o al aná lis is  y la construcc ión  de una 
p e r s p e c t iv a  rad ica l  y d e  izq u ie rd a  de la revo
lución m exicana, b a s a d a  en la fo r ta leza  ideo
lógica, social y p o lí t ica  del m o v im ien to  o b re 
ro o rgan izado . S u  v is ión  del p e n s a m ie n to  de 
M arx, leído en clave “ m a rx is ta - le n in is ta ” , 
e s ta b a  a b s o lu ta m e n te  fijada en to rn o  a la 
experienc ia  c a rd en is ta  y al pape l excepcional 
que le tocó d ese m p e ñ a r  como d ir igen te  m áx i
m o de la C o n fed e rac ió n  de T ra b a jo re s  de 
México ( c t m ). E n  tal sen tido ,  sus  co n cep c io 
nes  se a p r o x im a n  de m a n e ra  s ign if ica tiva  a 
las e lab o rac io n e s  h ech as  p o r  los soviéticos 
desde  el XX C o n g reso  del p c u s  so b re  la 
" d e m o c ra c ia  n ac io n a l"  com o fo rm a  de t r a n 
sic ión  al so c ia l ism o  en  los p a íses  d e p e n d ie n 
tes y coloniales. Pero  es útil r e co rd a r  que tales 
fo rm ulac iones cons t i tuyeron  el núcleo m ism o 
de las ideas  e x p re s a d a s  en los años  veinte  y 
t r e in ta  p o r  H a y a  de la  T o rre  y el ap r ism o .  
C onso lidado  el b lo q u e  de  p o d e r  q u e  au n  hoy 
d ir ige  el p ro ceso  m exicano , y m a rg in a d o  
to ta lm e n te  de la c e n t r a l  s ind ica l  q u e  hab ía  
co n tr ib u id o  a fo rm ar .  L o m b ard o  T oledano se 
t ra s fo rm ó  en u n  m ero  portavoz de las co r r ien 



tes de izq u ie rd a  in te r io re s  al e s ta b l ish m en t  
y su marxism o, en u n a  p ed es tre  ideología legi- 
t im izadora .

VI. EL MARXISMO LATINOAMERICANO A PARTIR DE LA

r e v o l u c i ó n  c u b a n a .  El t r iu n fo  de la revoluc ión  
c a s t r i s ta  en  C uba  in a u g u ra  u n a  n u ev a  e s ta 
ción del m. c a ra c te r iz a d a  p o r  u n a  ex trem a  
v a r ie d a d  de  p os ic iones  y de p e rsp ec t iv a s  aje
nas  en su m ay o r ía  a las c lás icas  d e l im ita c io 
nes de te n d e n c ia s  e s tab le c id as  p o r  la expe
rienc ia  de la II y de  la III In te rn ac io n a l .  Su 
e x t r a o rd in a r ia  c a p a c id a d  ex p an s iv a  en  la 
joven intelligentsia  rad ica l izada  —proven ien
te de sec to res  q u e  co m o  los ca tó l icos  o lo s  de 
p a r t id o s  políticos trad ic ionales no h ab ía  m os
t r a d o  an te s  excesiva p ro c l iv id ad  al d iscu rso  
m arx is ta— abre  u n  inm enso  cam p o  de acción 
p a r a  las ideas  d e  Marx, que  son  a h o ra  re cu 
p e ra d a s  en  claves e sen c ia lm en te  v o lun ta r is -  
tas. Vuelven así a a f lo ra r  los tem as  del h u m a 
n ism o m arx ian o ,  de su  é t ica  rev o lu c io n ar ia ,  
de la fu n c ió n  del m ito  en  la c o n s t ru c c ió n  de 
una vo lun tad  nacional,  del h o m b re  com o p ro 
d u c to r  de la h is to r ia ,  que  re c o r re n  el joven 
Marx y q u e  r e a p a re c e n  s ie m p re  en los 
m o m en to s  de acceso s  rev o lu c io n ario s .  El 
ejem plo cubano, la imposibilidad de reducirlo  
a  los m odelos  clás icos, su  p ro fu n d a  h e te ro 
doxia teó rica ,  su  adopc ión  del m arx ism o  
como o r ien ta c ió n  ideológica pero  a t rav és  de 
u na  le c tu ra  que  en fa t izab a  sus  s u p u e s to s  o 
reales  e lem e n to s  de co n t in u id a d  con  la  t r a 
dición m art ian a ,  posib ilitaba una  ru p tu r a  con 
el de te rm in ism o  cientificista al que h ab ía  sido 
reducido  el p en sa m ie n to  de M arx en  los años 
del re flu jo  o b r e ro  europeo . Se l ib e ra n  así las 
p o ten c ia lid ad es  c r í t ica s  y rev o lu c io n a r ia s  de 
u n a  teo r ía  que re q u ie re  p a r a  su  re co m p o s i
ción de una  nueva  s u tu ra  en tre  c u l tu ra  y polí
tica, Desde u n a  p e rsp ec tiv a  política , los e sc r i 
to s  fu n d a m e n ta le s  a t rav és  de los cua le s  la 
revo luc ión  c u b a n a  p re te n d e  c o n s t i tu i r s e  en 
un c u e rp o  de d o c t r in a ,  y q u e  h a r á  e m erg e r  
al castrismo (v.) com o u n a  c o r r ien te  nueva  en 
el in te r io r  del m arx ism o ,  se c o n s t i tu i r á n  en 
ade lan te  en los ejes  v e r te b rad o res  de un deba
ta míe c o r r o e r á  las e lab o rac io n e s  teó r icas  y 

¡cas de  la izq u ie rd a  t rad ic io n a l .  Y a par- 
2 es te  d e b a te  h a b r á  de p r o d u c i r s e  una 
in d a  reco m p o s ic ió n  de to d as  las e s t ru c 

as  p a r t id a r i a s .  Las fu e rza s  ideológicas  y 
olíticas em erg en tes  de  es ta  e tap a  de  re s t ru c 

tu ra c ió n  del cam p o  de la izq u ie rd a  la t in o a 
m e r ic a n a  —excep to  los p a r t id o s  co m u n is ta s ,  
que en general m an ten d rán  inm odif icadas  sus 
t rad ic io n e s  teó ricas ,  a u n q u e  a c o s ta  de  f r a c 
tu r a s  in te rn a s  y d e s p re n d im ie n to s  d e  sus 
co r r ie n te s  m ás  re n o v a d o ra s — ya no se  re c o 
n o c e rá n  en las v iejas t rad ic io n e s  de la II y la
III In ternacional y t ra ta rá n  de es tab lece r  nue
vas fo rm a s  de recom pos ic ión  e n t r e  la t e o r ía  
m a rx is ta  y las co n f ig u rac io n es  in éd i ta s  de  la 
política. El m arx ism o  de ja rá  así de p r e s e n ta r 
se com o u n a  e s t r u c tu r a  de p e n s a m ie n to  y un 
co rp u s  teórico  unívoco p a r a  co n v e r t i rse  en lo 
que  B rau d e l  l l a m a  "u n  pueb lo  de  m o d e lo s ” , 
u n a  d iv e rs id ad  de p e rsp ec t iv as  g i ra n d o  en 
to rn o  al d en o m in ad o r  com ún de u n a  p e rsp ec 
tiva  de t r a n s fo rm a c ió n  social.

A p a r t i r  de u n a  s i tuación  sem ejan te  de ja  de 
t e n e r  sen t id o  p la n te a r s e  la p r e g u n ta  de la 
ex is ten c ia  o no de un  m a rx ism o  la t in o a m er i
cano, p o rq u e  es hoy u n a  convicción g e n e ra l i 
zada  q u e  la p o s ib i l id ad  de la r e c o n s t ru c c ió n  
de su  h is to r ia  en  n u e s t ro  co n t in en te  só lo  se 
to rna  factible si la atención e s tá  p u es ta  en sus 
á rea s  nacionales  y no globales  de  expansión .  
M otivada h is tó r ic a m e n te  p o r  la n ec e s id ad  de 
p ro b a r  sus condiciones de validez en un  te r r e 
no ajeno  y d iverso  de aqué l  en  que se  c o n s t i 
tuyó, no  es n ec esa r io  ya p la n te a r s e  e s a  p r e 
g u n ta  p o rq u e  la d isg reg ac ió n  de sus  c e n tro s  
constitu tivos re in teg ra  el m arx ism o  a su  cam 
po real de validación, cual es el de la r e c o n s 
tru cc ió n  de las conexiones ex is ten tes  e n t re  el 
p ro ceso  de  e lab o rac ió n  de la te o r ía  y los p r o 
cesos re a le s  de co n s t i tu c ió n  de  u n a  fu e rza  
social y de u n a  v o lu n tad  t r a n s f o rm a d o r a .  
P ues  en ú l t im a  in s tan c ia ,  y p a r a f r a s e a n d o  a 
Marx, ¿en  qué  o t r a  co sa  que  en su  "d ev en ir  
m u n d o ” co n s is te  la " rea l izac ió n  de la  fi loso
f ía ” y p o r  tan to  del m a rx ism o ?
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[JOSÉ ARICÓ]

m ax im alism o

T é rm in o  re c u r re n te  e n  la h i s to r ia  del soc ia 
l ism o  p a r a  in d ica r  p ro g r a m a s  y l íneas po lí t i 
cas  o r ie n ta d a s  a la re a l izac ió n  co m p le ta  de  
los ideales  socia lis tas .  Se em pezó  a h a b la r  de  
m. y de  m in im a l ism o  a  f inales del s iglo p a s a 
do en las d iscu s io n es  s u rg id a s  en el seno  de  
la s o c ia ld e m o c rac ia  a lem an a .

G ra c ia s  a la  ab ro g ac ió n  d e  la leg is lación  
an tisocia lis ta ,  el p a r t id o  soc ia ldem ócra ta  a le 
m á n  p u d o  en 1891 r e u n i r s e  n u ev a m e n te  en 
E rfu r t ,  en un  co n g reso  que es conocido  so b re  
to d o  p o r  el p r o g r a m a  de p a r t id o  que, e lab o 
ra d o  p o r  K au tsk y  d esp u é s  d e  las c r í t ic a s  y 
s u g e ren c ia s  de  E ngels ,  const i tuyó  u n a  e sp e 
cie de  m o d e lo  p a r a  to d a  el a la  m a rx is ta  de la 
socia ldem ocrac ia  in ternacional, al m enos  h a s 
ta  1914. El con f lic to  en t re  K au tsk y  y Bern- 
s te in  no  h a b ía  e s ta l la d o  todav ía  y el p r o g r a 
m a se s i tu ó  en u n a  l ín ea  de co ex is tenc ia  b a s 
tan te  ágil en t re  los dos focos del d ilem a socia
l is ta  {las l lam ad as  d o s  a lm as) que l leg a rán  a 
e sc in d irse  d esp u é s  d e  la d iscu s ió n  so b re  el 
revisionismo. La p la ta fo rm a  teórica de E r fu r t  
p re v e ía  com o p r o g r a m a  m áx im o  (de aqu í el 
t é rm in o  m.) un  ob je tivo  final que e r a  la p r o 
p ied ad  social de los m ed ios  de  p ro d u c c ió n  y 
de cambio, pe ro  c o n s id e rab a  tam bién  la nece
s id ad  de  l u c h a r  p o r  la realizac ión  de un p r o 



g ra m a  m ínim o, e sen c ia lm en te  po lí tico -adm i
n is tra tivo  y legislativo, concre tado  en  p r im e r  
lu g a r  en e] su f ra g io  u n iversa l  m a s c u l in o  y 
fem enino, en el e sc ru t in io  secre to , en el s is
tem a  p ro p orc iona l ,  en el u so  de la legislación 
d irec ta  (referéndum ), en la descen tra l izac ión  
a d m in is t r a t iv a  y en fo rm a s  de au to g o b ie rn o  
reg ional y provincia l.  El p ro g ra m a  m ín im o  
preveía  ad em ás  u n a  legislación social a r t i c u 
lada  p a r a  p ro teg e r  el trabajo, la jo rn a d a  labo
ral de ocho  horas , la sup resión  del t ra b a jo  de 
los niños, la c reac ió n  d e  ó rg a n o s  de  in sp ec 
ción p a r a  c o n t ro la r  las cond ic iones  higiéni- 
co -san i ta r ia s  de trab a jo ,  la p a r t ic ip a c ió n  de 
los t ra b a ja d o re s  en  la a d m in is t r a c ió n  d e  la 
em p re sa .  El p r o g r a m a  m áx im o  e r a  el fin  de 
la  acc ión  soc ia l is ta  (en E r f u r t  se evitó  c u id a 
d o s a m e n te  d ec ir  si e r a  o no  n e c e sa r ia  la  vio
lencia p a ra  alcanzarlo) y las re fo rm as  e ra n  los 
contenidos concre tos  de la lucha o b re ra  socia
l is ta  y al m ism o  t iem p o  las e ta p a s  in te rm e 
d ias  en d irecc ió n  de la m e ta  socia lis ta .  Inev i
tab lem en te ,  la coex is tenc ia  en tre  los dos p ro 
g ra m a s  dejó de  s e r  pac íf ica  a la larga . El cen
t r o  o r todoxo  k a u tsk ia n o  logró, p o r  su  p ro p ia  
a u to r id a d ,  im p o n e r  la c o m p arece n c ia  de  las 
dos ten d en c ia s  en  los años  p o s te r io re s ,  pe ro  
m u y  p ro n to  B e rn s te in  y la ten d en c ia  rev is io 
n is ta  so s tu v ie ro n  que  el fin no e r a  n a d a  y el 
m ov im ien to  lo e r a  todo, reca lcando  la co n c re 
ción p rá c t ic a  del p ro g ra m a  m ín im o  y  las 
re fo rm a s  consigu ien tes .  La izqu ie rda  rev o lu 
c io n a r ia  p o n ía  el acen to  so b re  to d o  en  la 
im p o r ta n c ia  de  n o  p e r d e r  n u n ca  de v is ta  los 
fines ú l t im o s :  e s ta  c o r r ie n te  re to m ó  fu e rza  
con la c a íd a  de la Segunda  In ternacional y con 
la g u e r ra  m u n d ia l ,  y tan to  fue así que en 1918 
R osa L u x em b u rg ,  re to m a n d o  el len g u a je  de 
las viejas p o lém icas ,  so s ten ía  que  el soc ia l is 
m o e r a  el m ín im o  a realizar.

T am b ién  en I ta l ia  la d iscu s ió n  se desp lazó  
m u y  p ro n to  al m ism o  te r r e n o  y en el c o n g re 
so de P a rm a  del-psi (1895) se d ec id ió  en c o 
m e n d a r  a u n a  o f ic in a  e jecu tiva  c e n t r a l  la 
ta re a  de e la b o ra r  los p royectos  de los p ro g ra 
m a s  m ín im os ,  de  n a tu ra le z a  e s e n c ia lm en te  
po lítica  y adm in is tra t iva .  A rtu ro  L abrio la  ela
b o ró  u n  e s q u e m a  c a lc an d o  el de E r f u r t ,  pero  
fue  c r i t icad o .  L a  cues tión ,  p re s e n te  en  todos 
los co n g re so s  soc ia l is tas ,  se r e to m ó  con 
a m p l i tu d  en  el c o n g re so  de R o m a  de 1900, 
donde  se p rec isó  que el p ro g r a m a  m ín im o  e ra  
r e s p e c to  al p r o g r a m a  m áx im o  co m o  los

m edios  re spec to  al fin, y en esto  se  d is t ingu ía  
de todos los p ro g ram as  m eram en te  re fo rm is 
t a s  y de to d o  o t ro  m odelo, c r is t ian o  o b u r 
gués, de f i la n t ro p ía  social. A p a r t i r  de e s ta s  
b a se s  (den tro  del p s i )  tuv ieron  lu g a r  d u ra n te  
m u c h o s  años  la rg a s  po lém icas  (a tizadas  p o r  
la  a c t i tu d  de G io li tt i  re sp ec to  a  la e s t ra te g ia  
social-reformista) que dividieron al p a r tid o  en 
d iversas  corrien tes:  re fo rm is tas ,  revo luc iona
rios, c e n tr i s ta s  u n i ta r io s  (“ in te rm e d io s ” y 
" m e d ia d o re s ”), in t ran s ig en tes ,  s in d ica l is ta s  
revo luc ionario s .  El p ro b le m a  cen tra l  d e  la 
d iscu s ió n  p o l í t ica  e r a  s iem p re  el v a lo r  que  
deb ía  a t r ib u i rse  a las luchas  o b re ra s  in te rm e
d ias  (el “ t r a d e u n io n is m o ”) y a las r e fo rm a s  
po lí ticas  d em o c rá t ic a s :  los g ra d u a l i s ta s  se 
c o n c e n t ra b a n  a l r e d e d o r  del p r o g r a m a  m ín i 
m o p a r a  l levar  a  cabo  re fo rm as  pos ib les  en 
u n  m o m e n to  c o n c re to  e in m ed ia to  de  la 
acción  soc ia lis ta  (con las  consigu ien tes  a l ia n 
zas  y " b lo q u e s ” con  los g rupos  d em o crá t ico s  
y republicanos), m ien t ra s  que los in tran s ig en 
te s  (los f u tu ro s  " m a x im a l i s ta s ”) te n d ía n  a 
in f r a v a lo ra r  e s te  m o m en to  y a  co n s id e ra r lo ,  
m ás  que  u n a  co n q u is ta  en sí m ism o, u n  t r a m 
po lín  de la n za m ie n to  h ac ia  la  co m p le ta  r e a 
lización re v o lu c io n a r ia  del p ro g r a m a  m á x i
mo. La esc is ión  de los s ind icalis tas  revo luc io 
n a r io s  en  1907 y el l lam ad o  la rg o  m in is te r io  
G iolitti  favo rec ie ron  de m o m en to  a los r e fo r 
m is ta s  m in im a lis ta s ,  pe ro  m u y  p ro n to  Mus- 
solin i  tom ó  las r ie n d a s  del p a r t id o  y log ró  en 
1912 h a c e r  e x p u ls a r  a B onom i, B isso la t i  y 
C abrin i (m inim alistas dec larados y explícitos) 
con ocasión de la g u e r ra  de Libia. Después ¡os 
acon tec im ien tos  se suceden  con  g ra n  rapidez: 
e s ta l la  la g u e r ra ,  M ussolin i  es e x p u lsa d o  y la 
c o r r ie n te  fa v o rab le  a la  rea lizac ión  in m e d ia 
ta  del p ro g r a m a  m áx im o  ( re fo rz ad a  p o r  el 
d e r ru m b e  nac io n a lch au v in is ta  de la soc ia lde
m o c ra c ia  in te rn a c io n a l)  p a s a  a se r  a m p l ia 
m e n te  m a y o r i ta r ia .  L a  revo luc ión  ru s a  y el 
conoc im ien to ,  todav ía  im perfecto , de los p ro 
g ra m a s  del b o lc h e v is m o 'in te m a c io n a l i s ta  y 
re v o lu c io n a r io  re fo rz a ro n  to d av ía  m á s  e s ta  
co r r ien te ,  q u e  e m p e z a rá  a l l a m a rs e  a b i e r t a 
m en te  “ m a x im a l i s ta ” en el co n g reso  de  Bolo
n ia  de 1919.

D esde aque l  m o m e n to  em p ezó  a u s a r s e  
a m p l ia m e n te  el t é rm in o  m. en  Ita lia ,  au n q u e  
m ás  b ien  en un  s e n t id o  negativo. Ya fu e ra  la 
d e r e c h a  g r a d u a l i s t a  del p a r t id o  so c ia l is ta  
(Turati ,  Treves, M odigliani), ya la iz q u ie rd a



c o m u n is ta  (la f racc ió n  c o m u n is ta  ab s te n c io 
n is ta  de B o rd ig a  y el g ru p o  tu r in é s  "ordino- 
v ista"  de T asca  y Gramsci) d ifund ieron  la im a
gen, no  del todo  in justificada, pero  c ie r tam en 
te excesiva, d e  un  q u is te  c e n t r i s t a  incapaz  y 
e n a m o ra d o  de la " f ra s e  e s c a r l a t a ” . En 1921 
se p ro d u jo  en  L ivorno u n a  esc is ión  del p s i , 

que separó  del viejo tronco  la  izquierda com u
n is ta  y f i lobolchevique, a d h e re n te  a la nueva 
In te rn ac io n a l .  En 1922 los r e fo rm is ta s  (“u n i 
ta r io s”) se sep a ra ro n  de los m axim alis tas ,  que 
se q u e d a ro n  solos y fu e ro n  incapaces  de 
to m a r  u n a  pos ic ión  c la ra  (en el p e r io d o  d r a 
m ático  del advenim iento  del fascismo) respec
to  del soc ia l ism o  o del co m u n ism o .  F u e ra  de 
I ta l ia  el á r e a  polí tico-ideológica  c o r re s p o n 
d ien te  al m. dejó d e  e x is t i r  bien p ron to ,  en 
c u a n to  el c o m u n ism o  y la so c ia ld em o crac ia  
se in te g ra ro n  en c a m p o s  ideológicos y en 
a lianzas  in ternac ionales  n e tam e n te  distin tas. 
S in em b a rg o ,  el té rm in o  s ig u ió  u sán d o se  en 
I ta lia ,  d o n d e  el p s i  m an tu v o  d esp u é s  de la 
g u e r r a  un  p ac to  de u n id ad  de acción  con el 
peí, re su l tan d o  al m ism o  t iem po  m ás  eferves
ce n te  que los c o m u n is ta s  en  c u a n to  a re iv in
d icac iones  político-sociales y su b a l te rn o  re s 
p ec to  a la p o l í t ica  s ta l in is ta .  Se volvió a 
h a b l a r  de m. en 1964, en ocas ión  de  1a fo rm a 
ción  del p s i u p  p o r  o b ra  de los socia lis tas  hos
ti le s  a  la coa lic ión  de cen tro - izqu ie rda .

H oy el té rm in o  p a rece  h a b e r  p e rd id o  sus  
p r im i t iv a s  ra íces  h i s tó r ic a s  y se h a  co n v e r t i 
do en un s im p le  s in ó n im o  de in t ran s ig en c ia  
ideológica  y de rig idez en  la  lucha po lí tica  de  
la izqu ierda ,  c o n s e rv a n d o  la co n n o tac ió n  
negativa d ir ig ida  a d en u n c ia r  una acción polí
tica  c a re n te  de r e s u l ta d o s  co n c re to s  y p u r a 
m e n te  d e m o s tra t iv a .

[ b r u n o  b o n g i o v a n n i ]

m ercan ti l ism o

i. d e f i n i c i ó n . A u n a  l í n e a  d e  p e n s a m i e n t o  y  d e  

a c c i ó n  q u e  se v a  a b r i e n d o  c a m i n o  d u r a n t e  d o s  

s i g l o s  ( x v i  y  xvn), i n t e g r a n d o  p o l í t i c a  y  e c o 

n o m í a  en l a  t e o r í a  y  e n  l a  p r á c t i c a ,  n o  s e  le  

p u e d e  p e d i r  u n i d a d  n i  p l e n a  c o h e r e n c i a  e n  s u  

d e s a r r o l l o ;  t a m p o c o  e s  p o s i b l e ,  p a r a  q u i e n  

i n t e n t e  i n v e s t i g a r  d i c h o  p r o c e s o ,  p r e s e n t a r  

u n a  a p r o x i m a c i ó n  o m n i c o m p r e n s i v a ,  s i n o

sólo fragm en ta r ia ,  o  viceversa, p re s e n ta r  u n a  
ap ro x im ac ió n  s in té tica  que  no p eq u e  de gené
r ica  o de def ic ien te  perspec tiva .  P o r  lo tan to ,  
c u a lq u ie r  def in ic ión  o re c o n s t ru c c ió n  h is tó 
rica  será  insatisfac tor ia .  P o r  una  p a r te  c o r re 
r íam o s  el riesgo de a se n ta rn o s  s o b re  una  t a u 
to log ía  tr iv ial (“el m. co m p re n d e  las  po líticas 
económ icas  de los siglos xvi y x v n ”), y p o r  la 
o t ra  llegaríam os a d is t inc iones quizás válidas 
en un  d e te rm in a d o  t e r r i to r io  o en c ie r to  
periodo, p e ro  a rb i t ra r ia s  e in sa tis fac to r ias  en 
c u a n to  a u n a  va lo rac ió n  d e  con jun to .  E n t r e  
“el m. fue to d o ” y "el m. n o  ex is t ió” , la inves
tigación  a c e rc a  de  las c a ra c te r í s t ic a s  c o m u 
nes de las teo rías  de  política  económ ica d e  los 
siglos xvi y xvn p uede  a p o r ta r  a lgún  fru to , al 
m en o s  en cu a n to  a ias f in a l id ad e s  d id ác t ica s  
de  u n a  o b r a  de apoyo  al lenguaje  po lítico  
co r r ien te ,  el cua l peca  d e  m u c h a s  am b ig ü e 
d ad e s  y s im p lif icac iones .  Pero la ap o r ta c ió n  
m ás  útil p a r a  una  com prensión  del m. la pode
m os en co n tra r  en  el conocim iento  de los h o m 
bres ,  cu y a  o b ra  fue c o n s id e r a d a  d esp u é s  
co m o  u n a  u n id a d  h is tó r ic a  El m., a d i fe ren 
c ia  de la f is io c rac ia  (v.), n o  nac ió  com o e sc u e 
la. Fue m á s  b ien  el e fec to  de c o n t ra p o s ic io 
nes  polém icas e n t re  o t ra s  escuelas (entre ellas 
la fis iocracia) y o t ro s  e c o n o m is ta s  (em pezan
do  con A dam  Sm ith ,  a q u ien  se  debe el p r i 
m e r  in ten to  de re c o n s t ru c c ió n  h is tó r ic a  en 
The w ea lth  of na tions,  1776, 1. iv, cap. 8).

ii  o b j e t i v o s . Más que u n a  definición, la c o m 
p re n s ió n  del m. la po d em o s  e n c o n t r a r  en la 
de te rm inac ión  de  los objetivos co m u n es  en el 
p e n s a m ie n to  y la acc ió n  de los m ercan ti l is -  
tas: objetivos m u y  generales, de  m áxim a, váli
d os  p a r a  los s iglos xvi y xvn, t a n to  en I ta l ia  
com o en A lem ania , F ranc ia ,  E s p a ñ a  o In g la 
te r ra ,  m á s  allá d e  las b a r r e r a s  po líticas ,  cu l
tu ra le s  y re ligiosas.

El ob je tivo  m ás  g en e ra l  en c u a n to  a p ro p ó 
sitos, y el m ás  g en e ra l iz a d o  en c u a n to  a  d i fu 
sión geográfica , co n s is te  en la su p e rac ió n  de 
u n  s u p u e s to  d e  M aquiavelo: no  sólo no  es 
n ecesa r io  p a ra  la p ro s p e r id a d  del e s tad o  que 
és te  sea  rico  y los s ú b d i to s  p o bres ,  s ino  que 
es p re c is a m e n te  la r iq u ez a  de los s ú b d i to s  lo 
que hace  rico y p o d e ro s o  al es tad o .  H e  aqu í 
pues  un idas  dos in s tanc ias  que se ab ren  cam i
no con fuerza  en los albores  de la edad m o d e r
na, en  u n  in ten to  de s ín tes is  q u e  m ás  t a rd e  
nos p a re c e rá  ab e r ra n te :  la a firm ación , al m is 



m o  tiem po, del ab so lu t ism o  e s ta ta l  y d e  la 
em presa  privada. Dos instancias  cuya  conflic- 
t iv idad  se  veía  a te n u a d a  p o r  u n a  ser ie  de  c i r 
cu n s tan c ia s  h is tó r icas  d e te rm in a n te s :  en  p r i
m e r  lugar ,  la n eces id ad  d e  co m p e t i r  m i l i t a r  
y eco n ó m icam en te  con las  o tra s  po tencias .  La 
p r im e ra  n e c e s id a d  su p o n ía  un  e s tad o  a u to r i 
tario ,  la se g u n d a  u n a  e s t r u c tu r a  com erc ia l  
q u e  se r ía  tan to  m á s  au d a z  cu a n to  m e jo r  p ro 
tegida; u n a  y o t r a  e s t re ch am en te  in terdepen- 
d ien tes .  P o d e r  al e s tad o  p a r a  d e fe n d e r  el 
co m erc io  con las a rm a s  y con  las  b a r r e r a s  
ad u an a les ;  m e rc a d e re s  en r iq u e c id o s  co n  la 
exportación  de p ro d u c to s  m an u fac tu rad o s ,  lo 
cua l p ro v o c a  la a c u m u la c ió n  de  m e ta le s  p re 
ciosos d e  im p o r tac ió n  y el m an ten im ien to  en 
te r r i to r io  n ac io n a l  de la  p ro d u cc ió n  d e  ali
m entos .

El in te rn a c io n a l ism o  q u e  p e rm e ó  la f i loso
fía y la  p rác t ica  política de la edad  m ed ia  cede 
a la  vo lun tad  de poder,  y e n t re  los in s t ru m e n 
tos de la  n ueva  visión del e s tad o  nac ional su r
ge y to m a  c a d a  vez m a y o r  fu e rza  la po lí tica  
económ ica .  Un m e rc a d e r  se rá  e sc u ch ad o  lo 
m ism o q u e  u n  general,  p o r  lo que  n a c e rá  una 
nueva  f ig u ra  de co n se je ro  político: el econo
m is ta .  Se a f i r m a  ex p l íc i tam en te  el p r inc ip io  
u t i l i ta r is ta ,  casi s in  tapujos: to m a vuelo, ideal 
y m a te r ia lm e n te ,  el e s p í r i tu  b u rg u é s  y ca p i
ta lis ta .

P ro fu n d iz a n d o  en los ob je tivos  del m. lle
gam os a  v i s lu m b r a r  un m o d e lo  teó r ico  p r á c 
tico, con el que se puede re co n s t ru i r  u n a  espe
cie de  a v e n tu r a  pa ra le la  del p en sa m ie n to  eco
nóm ico  y de la h is to r ia  económ ica ,  q u e  se 
ex tenderá  a lo largo de dos siglos. R econs truc
ción difícil, d a d o s  los n u m e ro s o s  p u n to s  de 
v is ta  q u e  se h an  de  t e n e r  p re s e n te s  c o n s ta n 
tem en te  p a r a  no p e rd e rse ,  co m o  ad v ie r te  ju s 
tam en te  Aldo De M addalena (1980), en el déda
lo de los e sc r i to s  m e rc an t i l i s ta s :  fo rm ac ió n  
y conso lidac ión  del e s tad o  u n i ta r io  nacional; 
ocaso  def in i t ivo  de  las a sp i ra c io n es  de  un 
p o d e r  s u p ra n a c io n a l ;  su p e rv iv en c ia  de idea
les e in s t i tu c io n es  de n a tu ra leza  p a r t ic u la r i s 
ta; r u p t u r a  del m o n o l i t ism o  re lig ioso  y ecle
siástico; p lena  v ic toria  del cap ita lism o com er
cial; d e sc u b r im ie n to s  geográficos  y a p e r tu ra  
de n u ev o s  m e rc a d o s  de c o m p ra  y ven ta ;  des 
p lazam ien to  de  las co r r ien te s  d e  trá f ic o  in ter
nac iona les ;  co n so lid ac ió n  de  p o l í t ic a s  y 
e s t r u c tu r a s  m o n o p o l is ta s  e im p er ia l is ta s ;  
in t ro d u c c ió n  de g ra n  c a n t id a d  de c i rc u la n te

m etá l ico  y a l te ra c ió n  d e  los s is te m as  m o n e 
tarios; ag res iv id ad  de los es tad o s  nacionales; 
a u m en to  in cesan te  del gasto público; t e n d e n 
c ias  p la n i f ic a d o ra s  en  el te r r e n o  económ ico  
(por e jem p lo  el c o lb e r t ism o  en  Francia).

i i i . m e r c a n t i l i s t a s . En Italia, A lem ania , F r a n 
cia, España, Ing la te rra :  en todas  partes ,  en  los 
e s tan te s  de  la  b ib l io teca  eco n ó m ica  de  los 
siglos xvi y xvii, el p r im e r  ob je tivo  d e c la ra 
do es la d e fen sa  del es tado .  Los e s c r i to re s  de 
cuestiones económ icas  parecen  un irse  al coro 
de los q u e  so s t ien en  el ab so lu t ism o  político. 
P ero  en re a l id a d  no  es así. O bservando  m e jo r  
dicho fenóm eno , el e s tad o  no se co n s id e ra  un 
fin sino u n  m edio: el valo r s u p re m o  es la 
r iqueza, la  p ro sp e r id a d .  É s ta  e s t a r á  ca d a  vez 
m en o s  v in c u la d a  a u n a  en t id ad  a b s t r a c t a  y 
cada vez m ás  a u n a  clase social: en el caso que 
e s tu d ia m o s  h is tó r ic am en te ,  la de  los m e rc a 
deres.

Una o p c ió n  que  re sp o n d e  a  las ex igencias  
del lengua je  po lí tico  c o n te m p o rá n e o  nos lle
va  a e jem p l i f ic a r  la d ifu s ió n  de las teo r ía s  
m e rc a n t i l i s ta s  a t rav é s  de a u to re s  r e p re s e n 
tativos de  las d iv e rsa s  rea l id ad es  nac ionales ,  
l im itán d o n o s  a los a sp ec to s  político-sociales.

John H ales  (P-1571), uno  de  los p r im e ro s  
m e rc a n t i l i s ta s  ing leses,  debe  se r  c i ta d o  p o r  
en c im a  d e  W ill iam  Petty , T h o m as  M un  y 
Jo s iah  C hild  p o r  la  c la r id a d  con la  q u e  a f i r 
m a  la n a tu r a le z a  económ ica ,  an te s  que  p o l í 
tica y religiosa, del vínculo q u e  une  a  los h o m 
bres ,  d e te c ta n d o  u n a  so l id a r id a d  de los in te 
re ses  económ icos  m á s  a llá  d e  la re lac ió n  so 
b e ran o -m ercad e r :  “ to d o  m e r c a d e r  —e s c r i 
b e — es m ie m b ro  de  la república  (c o m m o n  
weat) y to d o  oficio  lu c ra t iv o  p a ra  u n o  p u ed e  
se r lo  p a r a  q u ien  q u ie ra  e je rce r lo  del m ism o  
modo; lo q u e  d a  b ene fic io  a uno , lo d a r á  t a m 
bién a qu ien  está  ce rca  de él, y p o r  consiguien
te, a t o d o s ” (A d iscourse  o f  the c o m m o n  weal  
o f  this rea lm  o f E ng land ,  p u b l ic a d o  en  1581, 
p e ro  e s c r i to  a l r e d e d o r  de 1549 y a m p l ia m e n 
te d i fu n d id o  en  fo rm a  m an u sc r ita ) .

A n to in e  de M o n tch re s t ien  (1576-1621), el 
p r im e ro  q u e  e sc r ib e  un  Traite d ’éco n o m ie  
p o l i t iq u e  (1615), p one  en ev id en c ia  la n u ev a  
m o ra l  b u rg u e s a  y c a p i ta l i s ta  de u n a  m a n e r a  
c la ra  y s in tética, cu a n d o  esc ribe  p o r  ejemplo, 
que “la fe licidad de los h o m b res  consis te  p r in 
c ip a lm e n te  en la r iqueza ,  y la r iq u e z a  en  el 
t r a b a jo ” .



A n to n io  Serra  (1550-1560 - 1620-1625) es, 
según  la in te rp re tac ió n  d e  S chum pete r ,  en su 
Historia del análisis económ ico ,  el c la r iv iden
te  p r e c u r s o r  d e  los m o d e rn o s  aná lis is  de la 
re lac ión  en t re  e s t r u c tu r a s  eco n ó m icas  y 
b a lan z a  co m erc ia l ,  a t r a v é s  de  la su p e rac ió n  
de  las teo r ía s  m o n e ta r i s t a s  im p e ra n te s  (los 
fenóm enos  m oneta r io s ,  sus tanc ia lm en te ,  son 
c o n s id e rad o s  com o co n se cu en c ia s  m á s  que 
com o causas; t ienen  u n  va lo r s in tom ático  m ás 
q u e  u n a  im p o r ta n c ia  propia) .

E n  la ó rb i ta  del m. g i r a n  tam b ién  dos a u to 
re s  cuyos  n o m b res  e s t á n  v incu lados  todav ía  
hoy  a las  c i tad ís im as  " le y es” económ icas:  
T hom as  G re sh am  (la m o n e d a  m a la  d esp laza  
a  la buena)  y G regory  K ing  (el precio  global 
de  la cosecha  de  trigo e n  un p a ís  eu ro p eo  d is
m in u y e  cu a n d o  la  c a n t id a d  de  t r igo  p ro d u c i 
do aum enta).

b i b l i o g r a f í a : P.W. Buck, The politics o f  mercan- 
tilism, Nueva York, Octagon, 1942; A. De Mad- 
dalena, II mercantilismo, en Storia delle idee poli
nche, econontiche e sociali, d irigida por L. Fir- 
po, Turin, u t e t , 1980, vol. iv, pp. 637-704; P. 
Deyon, Los orígenes de la Europa moderna: el 
mercantilismo,  Barcelona, Península, 1972; E.F. 
Heckscher, II mercantilismo  (1931), Turin, u t e t , 

1936; J.W. Horrocks, A short history of mercan- 
tilism, Londres, M ethuen, 1942; J.A. Schum pe
ter, Historia del análisis económico  (1966), Méxi
co, Fondo de Cultura Económica, 1971.

[ALDO MAFFEY]

m erito c rac ia

l. d e f i n i c i o n e s . P or m. se  entiende, en té rm in o s  
generales ,  el p o d e r  d e  la inteligencia, q u e  en  
las sociedades indus tr ia les  es ta r ía  su s t i tu y en 
do a aquel q u e  tiene su  o r igen  en  el n ac im ien 
to  en la r iq u ez a  en v i r tu d  de la función  c u m 
p lida  p o r  la escuela .  Según este  p lan teo  los 
m éri to s  de los ind iv iduos, ex p resados  p r in c i 
p a lm e n te  p o r  las c a p a c id a d e s  in te lectivas , 
qu e  son  san c io n ad as  p o r  el s i s te m a  esc o la r  
a t rav é s  de d ip lo m as  y t í tu los ,  co n s t i tu ir ía  la  
b a se  ind ispensab le ,  a u n q u e  no s iem p re  su f i 
ciente, del p o d er  de las  nuevas clases d ir ig en 
tes, obligando tam b ién  a  los trad ic iona les  g ru 
pos d o m in a n te s  a a d e c u a r se .  Se p o s tu la  de

ese m o d o  la p r o g re s iv a  extinción del p r in c i 
pio de la  ascrip tion  (según el cu a l  las p o s ic io 
nes soc ia les  so n  atr ibu idas  p o r  priv ileg io  de  
nacim iento), s u s t i tu id o  po r  el p r in c ip io  del 
a ch ievem en t  (po r  el cual ta le s  p o s ic io n es  
soc ia les  son p o r  el c o n t r a r io  adquir idas  g r a 
cias  a  las  c a p a c id a d e s  individuales): la m. se 
p re s e n ta  ju s ta m e n te  com o u n a  sociedad  d o n 
de rige p lenam en te  el segundo  principio. Ade
m ás  la  m. se r e m i te  a l ideal d e  la ig u a ld ad  de  
pos ib i lidades ,  que  e s ta b a n  y a  p re se n te  en  el 
a r t íc u lo  6 de la  D eclarac ión  de  los d e re c h o s  
del h o m b re  y del c iu d a d a n o  de 1789, seg ú n  
la cual los c iu d ad an o s  "son igua lm en te  a d m i
sib les  a  to d as  las d ign idades ,  p u e s to s  y 
em p leo s  públicos , seg ú n  su c a p a c id a d  y sin  
o t r a  d is t in c ió n  que  aq u e lla  d e  su v i r tu d  y de  
su  ingen io” . E s te  princip io , in d iscu t ib le  en el 
p lano  fo rm a l,  en  la re a l id a d  social r e s u l t a  de  
difícil ap licac ión ,  t a n to  q u e  la ig u a ld ad  d e  
o p o r tu n id a d e s  es c o n s id e r a d a  p o r  a lg u n o s  
sociólogos (B o u rd ie u  y Passeron) n a d a  m á s  
que u n a  ideología, a p t a  p a ra  ju s t i f ic a r  la p e r 
m an en c ia  de  las d es ig u a ld ad es ,  h ac ié n d o la s  
ac ep tab le s  a  todos. En  efecto, seg ú n  e s to s  
au to re s  el s is tem a  educativo, al que le c o r re s 
ponde sanc iona r  las capacidades  de cada  uno, 
fu n c io n a  en r e a l id a d  com o m ecan ism o  de 
re p ro d u c c ió n  de la  e s t ra t i f ic ac ió n  ex is ten te  
a c a u sa  de los ine lim inab les  co n d ic io n am ien 
tos socia les  del lo g ro  esco lar; en o t r a s  p a l a 
b ra s ,  la  selección e sc o la r  m e r i to c r á t ic a  se r ía  
im p o s ib le  de rea l iza r ,  y la fu n c ió n  del s i s te 
m a de en señ an za  s e r ía  ju s tam en te  la de h a c e r  
a p a r e c e r  n a tu r a le s  ca p ac id ad e s  d iv e rs i f ic a 
das  que, p o r  el co n tra r io ,  de r ivan  d e  las d i fe 
ren c iac io n es  soc ia les  p rex is ten tc s .

II. EL ADVE NIM IE NTO  DE LA MERITOCRACIA. M ichae l 
Young, con u n  en sa y o  rec ien te  que  p ro p o n e  
en u n a  clave s a t í r i c a  la u to p ía  sociológica del 
adven im ien to  de u n a  m., ha co n tr ib u id o  n o ta 
b lem en te  a  d i fu n d i r  el uso de es te  té rm in o .  
En e s ta  o b ra  se desc ribe  la In g la te r ra  del 2033 
com o u n a  so c ied ad  p e r fe c ta m e n te  d i r ig id a  a 
la m ax im il izac ió n  d e  la efic iencia  p r o d u c t i 
va a t rav és  del em p leo  com pleto  de los r e c u r 
sos intelectivos de la población o p o r tu n a m e n 
te v a lo r iz ad o s  p o r  la escuela .  Y oung im ag in a  
que  la ac ep tac ió n  g en e ra l iz a d a  del p r in c ip io  
del m é r i to  p u e d e  llevar a la  co n s t i tu c ió n  de 
u n a  c lase  d ir ig en te  d e  h o m b res  p e r fe c ta m e n 
te seleccionados, los cuales, después de n u m e 



ro so s  y c u id a d o so s  te s ts  de in te ligencia ,  
log ran  a c ced e r  a  los m ás  a l to s  g ra d o s  de la 
instrucc ión  asu m ien d o  después  todos los c a r 
gos directivos. En b ase  a c r i te r io s  c ien tíf icos  
los in te l igen tes  son se p a ra d o s  de los o t ro s ,  
d an d o  vida a dos c lases d iferentes, au nque  de 
un nuevo t ipo  y con u n a  m ovilidad  g en e rac io 
nal co m ple ta .  El q u e  es de la c lase  su p e r io r ,  
con coc ien te  in te lec tu a l  elevado, t iene  d e r e 
cho  a u n a  b u en a  in s t ru c c ió n  y a n o tab le s  p r i 
vilegios económ icos  y sociales; la c lase  in fe 
r io r  recibe una in s trucc ión  elemental que, con 
m otivo  de  la ex ten s ió n  de la au to m atizac ió n ,  
no le e s t a r á  p e r m i t id o  ni s iq u ie ra  el t r a b a jo  
o b re ro  y, p o r  lo tan to ,  e s t a r á n  re legados  al 
t ra b a jo  d o m é s t ic o  en las c a sa s  de  los super-  
do tad o s .  El p ro b le m a  de la igua ldad  y d e  la 
in s t ru cc ió n  se p la n te a  de m a n e ra  h u m o r í s t i 
ca: El e r r o r  co n s is t i r ía  ju s ta m e n te  en h a b e r  
c o n s id e rad o  fu n d a m e n ta l  la igua ldad  de las 
pos ib i lidades ,  la cua l en el m u n d o  ac tua l ,  
d o m in ad o  p o r  los valo res  de ef ic iencia  p r o 
duc tiva  de  la in d u s t r ia ,  lleva in ev i tab lem en 
te  a u n a  d e s ig u a ld a d  cad a  vez m ayor.  E n  el 
l ib ro  se c r i t ic a  la l im itac ión  de la esca la  de 
valores de la m,, a u g u ra n d o  una  soc iedad  sin 
clases, es d ec ir  aq u e lla  que " te n d rá  en sí y 
a c tu a rá  según u n a  p lu ra l id ad  de valores. P o r
que si n o so t ro s  v a lo rá se m o s  las p e r s o n a s  no 
sólo po r  su in te ligencia  y cu ltu ra ,  p o r  su  o c u 
pac ión  y su  p oder ,  s ino  ta m b ié n  p o r  su b o n 
dad  y su cora je ,  p o r  su. fa n ta s ía  y sens ib i l i 
dad, po r  su  am o r  y gene ros idad ,  las c lases  no 
p o d r ían  ex is t i r  m á s ” (Young, p. 174).

El ideal de la ig u a ld ad  p e rm a n e c e  válido y 
se debe o b te n e r  a  t rav és  de u n a  in s t ru cc ió n  
capaz de d a r  a todos u n a  b u en a  fo rm ac ió n  de 
b ase  t r a s la d a n d o  m u ch o  m ás  a d e la n te  toda  
d ife renc iac ión  fu n c io n a l  de los es tud ios .  La 
ac t i tu d  m e r i to c r á t ic a  re p re s e n ta d a  p o r  el 
c o n t ra r io  lo o p u e s to  de  la igualdad  y de  la 
dem ocracia ,  a u n q u e  a p r im e ra  vista es to  p u e 
de no a p a re c e r  c la r a m e n te  en cu a n to  puede  
p a r e c e r  ju s ta  u n a  selección b a s a d a  so b re  la 
valoración científica de la inteligencia y de los 
esfuerzos de ca d a  uno; p e ro  el re su l tad o  será  
sólo u n a  m asa  pas iva  ca d a  vez m á s  se p a ra d a  
de la é li te  in te lec tua l .

III. VALORACIONES CRÍTICAS DE LA MERITOCRACIA.

F ren te  a las v a lo rac io n es  c r i t ic a s  com o la de 
Young se p re s e n ta n  ju ic ios  posit ivos , com o 
p o r  e jem p lo  el d e  P arsons ,  que re c ie n te m e n 

te, referiéndose explíc itam ente  a  la m., ha  d is 
c u t id o  el valo r de  la a c tu a l  " rev o lu c ió n  en el 
c a m p o  de la in s t ru c c ió n ” , la cua l c o n s t i tu i 
r ía  casi u n a  s ín te s is  de las p reced en te s  re v o 
luciones: in d u s t r ia l  y d em o c rá t ic a .  En e fec 
to, igualdad de o p o r tu n id ad es  c igualdad po lí
t ic a  de los c iu d ad a n o s ,  la  p r im e ra  ideológica 
y u tó p ica  la segunda , e n c o n tr a r ía n  a t r a v é s  
d e  la m ed iac ió n  del s i s te m a  ed u ca t iv o  u n a  
m a y o r  p o s ib i l id ad  de rea lizac ión ; sin e m b a r 
go, las d e s ig u a ld a d es  su b s is t i r ía n ,  a u n q u e  
m enos  a r b i t r a r i a s .

Las posic iones favorables  a la m. e s tán  v in 
c u lad a s  a u n  ig u a l i ta r i sm o  fo rm a l que a u g u 
ra  el re co n o c im ien to  de  los m é r i to s  de c a d a  
uno, m ie n t ra s  q u e  m u ch as  de las p o s ic io n es  
c o n t ra r ia s  se b asa n  en u n  ig u a li ta r ism o  n ive
lador que p re ten d e  n eg a r  las diferencias e n t re  
los individuos. D ife ren te  es la posición so b re  
el p ro b le m a  que  puede  e x t ra e rs e  del a n á l is i s  
m arx ian o .  M arx , en efecto, en la Crítica del  
program a de Gotha, a f irm a  la necesidad, p a ra  
la soc iedad  c o m u n is ta  del fu turo , de c o n s id e 
r a r  la d ife ren c ia  ind iv idual no  desde la p e r s 
pec tiva  del re co n o c im ien to  d iferencia l  de  los 
m éri to s  sino  en la a t r ib u c ió n  "a  ca d a  un o  
según sus  n e c e s id ad es” . Por lo tan to  las d ife 
renc ias  n a tu ra le s  son a c ep tad as  p e ro  se 
rech aza  la sanc ión  social de las m ism as :  se 
t r a ta  de reconocerlas  p a r a  im p ed ir  que " d e s i 
guales capacidades  individuales, y por lo t a n 
to cap ac id ad e s  de r e n d im ie n to ” , se t r a n s f o r 
m en en privilegios. Respecto de la m. es te  a n á 
lisis se coloca en una a l te rn a t iv a  rad ical,  o p o 
n iendo  dos t ipos  de reconocim ien to  social: el 
de  los m é r i to s  y el de las neces idades , n e ta 
m en te  an t i té t ico s .

b i b l i o g r a f í a : T. Parsons, El sistema social (197 1), 
Madrid, Revista de Occidente, 1976; D. Riesman, 
Rem arks on meritocracy, en Toward the year 
2000: Work in progress, a cargo de D. Bell (1967), 
Milán, Bompiani, 1969; M. Young. El triunfo de 
la meritocracia  (1958), Madrid, Tecnos, 1964.

[ l o r e n z o  f i s c h e r ]

m ili ta r ism o

1. ORIGEN DEI. CONCEPTO y  DHL. FENÓMENO. El m .  

const i tuye  un  vasto  co n jun to  de co s tu m b res ,



in tereses, acciones y p en sam ien to s  asoc iados 
con  ¡a u ti l izac ión  de las  a rm a s  y con la gue
r r a  y que  sin  em b arg o  t ra sc ie n d en  los o b je t i 
vos p u ram en te  m ilitares.  La natu ra leza  del m. 
es  t a l  que  puede inc luso  llegar a  o b s tacu l iza r  
e im p e d ir  la o b ten c ió n  de los ob je tivos m ili
tares .  Se asigna lines  ilim itados; tiende a per- 
m e a r  de sí toda la sociedad, a im p re g n a r  l a  
i n d u s t r i a  v el a r te ,  a d a r  la p re m in e n c ia  a las 
fu e rza s  a r m a d a s  so b re  el gobierno; rech aza  
la  c ientificidad de toda  elección y de su rac io 
n a l id ad  y o s te n ta  c a ra c te r í s t ic a s  de c a s ta  y 
d e  culto, de a u to r id a d  y de fe. Si el m odo m ili
t a r  de a c tu a r  co n s is te  en  l a  co n c en trac ió n  de 
h o m b res  y de recu rso s  con el fin de consegu ir  
ob je t ivos  espec íficos  co n  el m ín im o  d is p e n 
d io  de t iem po  y de energ ías ,  de  san g re  y de 
d in e ro  y m e d ia n te  la ap l icac ión  de las técn i
ca s  m ás  rac iona les ,  e n to n ce s  el m. es una 
deg en erac ió n  del m o d o  m il i ta r  de a c tu a r  
(Vagts 1937, 11).

La expres ión  m. se u só  re la t iv a m e n te  t a r 
de  re sp e c to  de la a p a r ic ió n  de las p r im e ra s  
fo rm a s  del fenóm eno  y por p r im e ra  vez en 
F ran c ia ,  bajo  el S eg u n d o  Im per io ,  p o r  los 
repub licanos  y p o r  los socialistas para  d en u n 
c ia r  el rég im en  de N apo león  III. El té rm in o  
se d ifund ió  rá p id a m e n te  en In g la te r ra  y Ale
m a n ia  p a r a  in d ic a r  la p re d o m in a n c ia  d e  los 
m i l i ta r e s  sob re  ios civiles, la c rec ien te  pen e 
trac ión  de ios in tereses  de c a rác te r  m il i ta r  en 
el te j ido  social y su am p lia  acep tac ión ,  el 
em p leo  de re c u rso s  ex t ra íd o s  con sacrif ic io  
p o r  la p o b lac ión  y con  per ju ic io  de la c u l tu 
r a  y del b ie n e s ta r  y la d is ipac ión  de las e n e r 
g ías  de la nac ión  en las  Tuerzas a rm a d a s .  M. 
h a  te rm in a d o  p o r  s ignificar ,  c o n c re tam e n te ,  
co n tro l  de  los m i l i t a r e s  sobre  los civiles, s is 
t e m á t ic a  v ic to ria  de las  in s tan c ias  de los p r i 
m eros .  Lo c o n t ra r io  d e  m. es p o r  lo ta n to  
po d er  ele los civiles  y no  pac if ism o (v.). Lo con
t r a r io  de  pacifism o,  a m o r  p o r  la paz, es en 
efecto  belicosidad,  a m o r  p o r  la g u e r ra .

Si m. es el co n tro l  e je rc id o  por  los m i l i t a 
res  so b re  los civiles, el m ism o nace en u n a  
época  m u y  a n te r io r  al siglo xix, en efecto, se 
p re s e n ta  p o r  p r im e ra  vez en el ú l t im o  p e r io 
d o  del im p er io  ro m an o ,  cu a n d o  ta n to  las 
g u a rn ic io n es  in s ta la d a s  en los co n f in e s  del 
im p er io  p a r a  d e fen d e r lo s  de los b á r b a r o s  
co m o  los p re ío r ia n o s  re s id en te s  en la m ism a  
R om a co n s t i tu ía n  un in s t ru m e n to  in d isp e n 
sab le  p a r a  la c o n q u is ta ,  el m a n te n im ie n to  y

el e je rc ic io  del p o d e r  im p er ia l .  Este fe n ó m e
no, d en o m in ad o  pretorianismo,  consti tuye un 
e jem plo  i lu m in an te  d e  m. ante  Utteram.  P e ro  
el p re to r ia n is m o  e ra  u n a  espec ie  de m. in te r 
m ite n te  que, c a re n te  d e  las b ase s  e s t r u c tu r a 
les n ec esa r ia s  p a r a  p la s m a r  la sociedad, t e r 
m in ab a  s iendo  sólo el su ced án eo  de p ro c e d i 
m ien tos  const i tuc iona les  p a r a  el t ra sp aso  del 
poder .  Se p u ed e  a f i r m a r  p o r  lo t a n to  con 
seg u r id a d  que el p e l ig ro  del m. se p re s e n ta  
con la fo rm a c ió n  de los  ejérc itos  p e r m a n e n 
tes, con la conscripc ión  masiva. Como el fenó
m eno  no se h a b ía  p r e s e n ta d o  p re c isa m e n te  
en la R o m a  re p u b lic an a ,  cuando  el m a n d o  de 
los e jé rc i to s  se co n f ia b a  a  m a g i s t r a tu r a s  
e x t r a o rd in a r ia s  ba jo  el co n tro l  del senado , a 
civiles que  d e se a b a n  r e to r n a r  a su  t ra b a jo  
hab i tu a l  (C incinato e s  el e jem p lo  m á s  lu m i
noso de  e s ta  t rad ic ión) ,  el fenóm eno  no se 
m an ife s la  h a s ta  que n o  su rg e  la n eces idad  de 
las so c ied ad es  o cc id en ta le s  de r e c u r r i r  a los 
especialistas de  la violencia,  de la g u e r ra .

El m. no ten ía  d e rech o  de  c iu d ad a n ía  en el 
per io d o  feudal cu a n d o  a las levées en  m asse  
p a ra  las g u e r r a s  segu ían  d esp u és  las d is o lu 
ciones de  los e jé rc i to s ,  una vez co n c lu id a  la 
expedición, y el r e to rn o  de los soldados a  sus  
casas  y a sus  t rab a jo s :  en es te  p e r io d o  no 
había  ejércitos perm anen tes  sino ' 'g u e rre ro s"  
p e rm an en tes ,  es to  es  los señores  feudales. El 
p r im e r  núcleo  de aque llo  q u e  h a b r ía  s ido un  
e jé rc i to  p e r m a n e n te  se fo rm ó  en Franc ia ,  
p a ra d ó j ic a m e n te  c o m o  co n secu en c ia  de la 
neces id ad  de d iso lv e r  el e jé rc i to  q u e  h a b ía  
to m ad o  p a r te  en la g u e r ra  de  los cien  años. 
Con el fin de defenderse  de todos aquellos que 
no h ab ían  ten id o  o t ro  t r a b a jo  sino el de las 
arm as  y, si e ra  posible, liquidarlos, C arlos VII 
decidió  to m a r  a su serv ic io  en fo rm a p e r m a 
nen te  u n  g ru p o  de g u e r re ro s .  La revocac ión  
de e s ta  o rd e n a n z a  p o r  p a r te  de su  h ijo  Luis  
XI su sc i tó  las c r í t ica s  de M aquiavelo que, sin  
em bargo , pa rece  h a b e r  confundido las a rm a s  
m e rc e n a r ia s  con el s i s te m a  de los caud illos .  
A es to  se ag reg a  el h ech o  de  que M aquiave lo  
no co m p ren d ió  p len am en te  la im p o rtan c ia  de 
un e jérc ito  de p rofesionales  dependien tes  del 
m o n a rc a  en la c reac ió n  del es tado  nac iona l  
y, en lo que se re f ie re  d i re c ta m e n te  a F lo ren 
cia, no fue m ás  a llá  de  la in tu ic ión  e s t ra té g i 
ca de u n a  m ilic ia  d e  c iu d ad an o s  so ldados.

O tra  e tap a  im p o r tan te  es el proceso  com en
zado p o r  el m o n a rc a  p ru s ia n o  d esp u é s  de la



p az  de W estfaJia  (1648), p ro ceso  d u ra n te  eJ 
cual él utilizó la form ación  de un  ejército  e s t a 
ble m ás bien consis ten te  com o a rm a  para  fu n 
d a r  la u n id a d  del es tado ,  c o n t ra  los p r iv i le 
g ios de las cap as .  N o  e s tam o s  to d av ía  c e r c a 
n o s  a la c reac ió n  d e  un c u e rp o  de ofic ia les  
profesionales, pe ro  no  hay d u d a  de  que el e jé r 
c i to  e s tab le  co n s t i tu y ó  un  p r im e r  p aso  en  la 
d i recc ió n  de u n a  m a y o r  ex igencia  de a d ie s 
t r a m ie n to  ta m b ién  de los oficia les. Pero  no 
p o d ía  t r a t a r s e  sólo de a d ie s t r a m ie n to  sino  
tam b ién  de m o d a h d a d a d e s  y tipos de  r e c lu 
tam ien to .  De s u e r te  que la v e rd a d e r a  fech a  
de  inicio de la  "p ro fe s io n a l iz a c ió n "  de los 
m il i ta re s  deb e  c o n s id e r a r s e  el 6 d e  agosto  de 
1808, cu a n d o  el rey  de  P r u s ia  con un  d ec re to  
ab r ió  los a l to s  g ra d o s  de l e jé rc i to  a todos  
aq u e llo s  que p o sey e ran  los n iveles  exigidos 
d e  co n o c im ien to s  p ro fes io n a le s ,  de  i n s t r u c 
ción y d e  valen tía .  E s te  d ec re to ,  que co n s t i 
tu ía  la r e s p u e s ta  p r u s ia n a  a las d e s a s tro s a s  
d e r ro ta s  de J e n a  y A u e rs ta d t  p o r  o b ra  de  la 
a r m a d a  n ap o leó n ica ,  fue segu ido  p o r  la fu n 
dac ión  d e  la p r im e r a  e scu e la  m i l i t a r  de espe- 
cialización —la K riegsakadem ie— y h a b r ía  de 
llevar f ina lm en te  a  la  revancha  sob re  los f r a n 
ceses  en  la g u e r r a  de 1870. Con el d ec re to  de 
1808 el rey  de P ru s ia  no s o la m e n te  dio fin al 
rec lu tam ien to  adscrip tivo, p o r  el cual sólo los 
nobles pod ían  c u b r i r  el cargo  de oficial, rec lu 
ta m ie n to  q u e  h a b ía  co n s t i tu id o  ju s ta m e n te  
desde  los t iem p o s  de  C arlos  V il  la  re g la  en 
las soc iedades  o cc id en ta le s ,  co n  la ú n ica  
exc lusión  de In g la te r ra ,  s ino que  dio co m ien 
zo al p ro c e so  q u e  h a r ía  de P ru s ia  el e s tad o  
gu ía  de la  un if icac ión  a lem a n a  y el c u a r te l  de 
E u ro p a .

El p ro c eso  a t rav é s  del cu a l  los nobles  
h ab ían  o c u p a d o  h a s t a  e se  e n to n ce s  to d as  las 
p os ic iones  de m a n d o  en  los e jé rc i to s  de los 
v a r io s  e s ta d o s  e u ro p eo s  —p re sc in d ie n d o  de 
sus  ca p a c id a d e s  p ro fe s io n a le s— se in icia  
n a tu r a lm e n te  d esd e  el m o m e n to  en el q u e  se 
exige a  los c o m b a t ie n te s  c o r r e r  con los gas
tos  del eq u ip o  n ecesa r io  p a r a  las  c a m p a ñ a s  
m ili ta res ,  sigue con  la rac iona lizac ión  de que 
los p u e s to s  d e  m an d o  en g u e r r a  d eb ían  
c o r re s p o n d e r  a aq u e llo s  que  o c u p a b a n  las 
po s ic io n es  de p re m in e n c ia  en t iem p o  de paz 
y se r e fu e rz a  c u a n d o  la n ac ie n te  b u rg u e s ía  
p re f ie re  d ed ica rse  al co m erc io  y a las  ac tiv i
dades  in d u s t r ia le s  y delega el im p ro d u c t iv o  
oficio  de  las a r m a s  a  los nobles. Pero  m ie n 

t r a s  In g la te r ra  h a b ía  s id o  v acu n ad a  c o n t ra  el 
m. p o r  la experiencia  de la d ic tad u ra  de Crom- 
v^ell y p o r  el hecho  de que los b u rg u e s e s  
h ab ían  lo g rad o  r á p id a m e n te  e je rc e r  su co n 
tro l  so b re  el p o d e r  de gastos  del rey, b lo 
q u e a n d o  así las  a s ig n ac io n es  de fondos  con 
fines m ili ta re s ,  en F ra n c ia  y en  A lem an ia  la 
b u rg u e s ía  se reveló  m ás  débil, y el rey y  su 
b u ro c ra c ia  n o b i l ia r ia  consigu ieron  m an ten e r  
el co n tro l  del á r e a  m i l i t a r  y de s u s  d o tac io 
nes  f inanc ieras .  Los n o b les  y los a r i s tó c r a ta s  
c o n s ig u ie ro n  así c o n s e rv a r  p o r  m u ch o  t iem 
po  su  p re m in e n c ia  en los ran g o s  de los ofi
ciales, p rem inenc ia  q u e b ra d a  en P rus ia  — sólo 
de p r inc ip io ,  n u n c a  de hecho— p o r  el d e c r e 
to  m en c io n a d o  m ás  a r r i b a  y sólo t e m p o ra l 
m e n te  en  F ra n c ia  p o r  las  a rm a d a s  rev o lu c io 
nar ia s ,  ya que  la  R estau rac ión ,  la m o n a rq u ía  
b u rg u esa  y el S egundo  Im p er io  n u n c a  se libe
r a ro n  c o m p le ta m e n te  del r e c lu ta m ie n to  p r i 
v ileg iado  en las  filas  d e  los oficia les p ro v e 
n ien te s  de  la  n ob leza  no  ca lif icados  p ro fe s io 
nalm ente, con todas las consecuencias d is fu n 
cionales q u e  der iv ab an  p a r a  la conducción  de 
la g u e r ra .

P o r u n  la rg o  p e r io d o  los nob les  e u ro p eo s  
q u e  h a b ía n  p e rd id o  su  función  con  la d i s g re 
gac ión  de l s is tem a  feu d a l  fu e ro n  sa lv ad o s  de 
la b a n c a r r o ta  p o r  los ca rgos  q u e  co n s ig u ie 
ro n  o c u p a r  en los d is t in to s  e jé rc i to s ,  o b te 
n ien d o  así u n a  espec ie  de s in ecu ra .  La a m e 
naza  a e s te  privilegio vino no sólo de las a r m a 
d as  re v o lu c io n a r ia s  f ran ce sa s  s in o  ta m b ié n  
del ejem plo es tadun idense ,  un pa ís  ca ren te  de 
u n  e jé rc i to  p e rm a n e n te ,  g u iad o  p o r  o fic ia les  
re c lu ta d o s  e n t r e  la gen te  co m ú n  y c o n  un 
c o m a n d a n te  su p re m o  que  a f i rm a  la super io - 
d a d  de su  fu n c ió n  de civil al f in a l iza r  la  gue
r r a  de l ib e rac ió n  v ic to r iosa .  El s i s te m a  de 
e jé rc i to  p e rm a n e n te ,  co n f ian d o  a  nob les  
c a re n te s  de u n a  in s t ru c c ió n  e sp ec íf ica  y sin 
o t r a  ca lif icación  que  su  b lasón, s a c u d id o  p o r  
dos  revoluciones, es d e f in i t iv am en te  a tac ad o  
y d e r r o ta d o  p o r  la fu n d a c ió n  de  la K ríegsa- 
k ad e m ie  p ru s ian a .  P e ro  es te  m o m en to ,  que  
m a rc a  el com ienzo  de la p ro fe s io n a l iz ac ió n  
de los oficia les,  m a rc a  tam b ién  el fin de la 
su bord inac ión  de los m ili tares  a los g o b e rn an 
tes civ iles  en c u a n to  m iem b ro s  de  u n a  m is 
m a  c lase  con  los m ism o s  in te re se s  objetivos. 
El co m p le jo  p ro b le m a  de la re lac ió n  civiles- 
m i l i ta r e s  p a r te  de e s ta  t ran s fo rm ac ió n .



II. DIFERENCIACIÓN ESTRUCTURAL Y PROFESIONALIZA-

c i ó n  d e  l o s  m i l i t a r e s . ¿Q ué se en tien d e  exac ta 
m e n te  p o r  p rofesionalizac ión? La profesiona-  
lización es el proceso  m ed ian te  el cual un  g r u 
po  de ind iv iduos a d q u ie r e  una  se r ie  de c a p a 
cidades y de  conocim ientos técnicos y se o rg a 
n iz a  en u n a  in s t i t u c ió n  con  n o rm a s  y 
re g la m en to s  p ro p io s  q u e  los s e p a ra n  de los 
o t ro s  g ru p o s  y de  las o t r a s  in s t i tuc iones  p r e 
sen tes  en  la  sociedad. La in s t i tu c ió n  m ili ta r ,  
com o to d a  o tra  organ izac ión  profesional, p u e 
d e  de e sa  m a n e ra  r e g u la r  el acceso  de in d iv i
d u o s  a su in te r io r  tan to  re c lu ta n d o  sólo aq u e 
llos que poseen  c ie r ta s  c a p a c id a d e s  y co n o 
c im ien to s  e x p l íc i tam en te  san c io n ad o s  com o 
socia lizando a los ind iv iduos  rec lu tad o s  a las 
n o rm as ,  a los re g la m e n to s  e incluso  a las co s 
tu m b re s  v igen tes  en el in t e r io r  d e  la in s t i tu 
ción. El p ro ceso  de p ro fes io n a l izac ió n  de los 
m il i ta r e s  fo rm a  p a r te  p o r  lo ta n to  del m ás  
am plio  p roceso  de d iferenciac ión  e s t ru c tu ra ]  
qu e  las sociedades occidentales o  no, h an  a t r a 
vesado  y que  e x p e r im e n ta n  a ú n  a h o r a  en  el 
cu rso  de  la m o d e rn iz ac ió n  social, económ ica  
y política .

Pueden  d is t ingu irse  t r e s  d ife ren tes  niveles 
de d iferenciac ión . Antes que  nada ,  en el nivel 
de  las re la c io n es  e n t r e  soc iedad  y fue rzas  
a rm ad as ,  es tas  ú lt im as p u eden  const i tu ir  p a r 
te  in teg ra l  de la  so c ied ad  y re f le ja r  e in c o r 
p o r a r  s u s  va lo res  d o m in a n te s  y d e s a r ro l la r  
fu n c io n es  no p u r a m e n te  m il i ta re s  o p u ed e n  
se r  n e ta m e n te  d i fe re n c ia d a s  y d e s a r ro l la r  
ú n icam e n te  func iones m i l i t a r e s  y sobordina- 
d a s  al p o d e r  polí tico  en  la  acep tac ió n  de los 
va lo res  d o m in a n te s  d e  la sociedad . En el 
segundo  nivel se co lo can  las re lac io n es  e n t re  
el l iderazgo  de las fu e rz a s  a rm a d as ,  es d ec ir  
el cu e rp o  de oficiales, y  las  var ias  élites soc ia
les, económ icas  y po lí t ica s .  E n t re  es tos  g r u 
pos p u e d e  h a b e r  u n a  co m p en e trac ió n  tal que 
la élite  m i l i t a r  p u e d a  fo r m a r  p a r t e  de  la é lite  
e c o n ó m ic a  y/o te n e r  los m ism os  o r íg en es  
socia les  y los m ism o s  m o d e lo s  de c o m p o r ta 
m ien to ,  o  si no  u n a  d iv is ión  n e ta  p o r  la cua l 
la élite  m i l i t a r  s igue m o d e lo s  de c o m p o r ta 
m ien to  social y p ro fe s io n a l  d ife ren te s  e 
in co m p a t ib le s  con aq u e llo s  de las o t ra s  p o s i 
ciones de élite. El te rce r  nivel es el de las re la 
ciones de  los je fes  de  las  fu e rza s  a r m a d a s  y 
los l íd e re s  polít  ;o s  m á s  im p o r tan te s .  In c lu 
so en e s te  nivel p u ed e  v e r if ic a rse  el caso  de 
que  las ta re a s  de m a n d o  po lí tico  y militar-

es tén  c u b ie r to s  p o r  los m ism o s  individuos, es  
d ec ir  q u e  haya u n a  c l a r a  mezcla, o b ien  que  
los l íde res  polí ticos  y  los je fe s  m il i ta re s  se 
re c lu ten  de m a n e ra  d ife ren te ,  en base  a  d ife
re n te s  ca lif icaciones, y  siga u n  d is t in to  cur- 
su s  honorum .

N a tu ra lm e n te  e s ta s  d is t in c io n es  no deben  
o b s e rv a r s e  de m a n e r a  e s tá t ic a  sino q u e  p u e 
den c a m b ia r  y g e n e ra lm e n te  ca m b ia n  en el 
tiem po o r ig inando  m odelos d iferentes de  re la 
c iones  e n t r e  m i l i t a r e s  y  civiles. La tes is  p r e 
valec ien te  sostiene que  estas re laciones e s tán  
ca ra c te r iz a d a s  p o r  un  p red o m in io  de los civi
les, r e p re s e n ta n te s  d e  toda  la  soc iedad , an te  
e lla  re sp o n sa b le s  y p o r  ella revocables ,  c u a n 
d o  la m o d ern izac ió n  d e  las e s t r u c tu r a s  po lí
t ic a s  —en p a r t i c u la r  l a  rac iona lizac ión  y la  
leg i t im ac ión  d e  la a u to r id a d — haya  p re c e d i 
do  a la c reac ió n  de u n  e jé rc i to  m o d e rn o  y ef i
c ien te  de  p ro fes io n a le s .  E s ta  re lac iones  t ien 
den  a  r e g i s t r a r  u n a  p rev a len c ia ,  con  m o d a l i 
dad es  y ba jo  fo rm a s  d ife ren tes ,  d e  los m ili 
ta re s  s o b re  los  c iv iles  cu a n d o  el e jé rc i to  
r e p r e s e n ta  la e s t r u c tu r a  m ás  m o d e rn a  de u n  
país en el que las o tra s  e s t ru c tu ra s  es tán  a t r a 
v esa n d o  fases de  p ro fu n d a  t r a n s fo rm a c ió n  y 
las e s t r u c tu r a s  po l í t ica s  en p a r t i c u la r  e s tá n  
en  la b ú s q u e d a  de nuevos  t ipos de  leg it i
m id ad .

III. R E Í .AC IO NES  C IV IL E S -M IL IT A R E S  Y ESTADO-  

GUARNICION. N a tu ra lm e n te  las relaciones e n t re  
m i l i ta r e s  y civiles d eb e n  ta m b ié n  e x a m in a r 
se a la luz de los c a m b io s  tecno lóg icos y del 
s i s te m a  in te rn a c io n a l  que se  han  p ro d u c id o  
desde el fin de la segunda  g u e r ra  m u n d ia l  h a s 
ta  hoy y que h an  llevado, según  algunos a u to 
res, h ac ia  la in s ta la c ió n  de u n a  tecn o es tru c -  
t u r a  m i l i t a r  o de  u n  co m ple jo  m ili ta r -  
in d u s t r ia l  y que, seg ú n  o t ro s  au to res ,  p o d r ía  
dese m b o c a r  en el l lam ado  es tado-guarn ic ión . 
P o r  lo q u e  se re f ie re  a  la p r im e ra  h ip ó te s is  
se ve cóm o el s i s te m a  in te rn a c io n a l  a c tu a l  
hace im posib le  el em pleo  de las a rm a s  ac tu a l 
m en te  a d isposic ión  d e  los m i l i ta r e s  so p e n a  
del h o lo cau s to  de la h u m a n id a d  m ism a. Es la 
func ión  del m i l i t a r  com o e sp e c ia l is ta  de la 
v io lenc ia  la q u e  se p one  e n  cris is , salvo su  
e je rc ic io  en a lg u n as  g u e r ra s  locales, en la s  
cuales p o r  o t ra  p a r te  la frustrac ión  p o r  el veto 
d ad o  p o r  los civiles al em p leo  de  las a r m a s  
a tó m icas  re so lu t iv as  c rea  u n  en o rm e d esc o n 
ten to  e n t r e  los je fes  d e  las fue rzas  a r m a d a s .



No p o r  es to  el m i l i t a r  a b a n d o n a  c o m p le ta 
m en te  su  pape l  de ex p e r to  y co n t in ú a  so lic i
tan d o  m ás  dinero, m ás  a rm a s  y m ás  h o m b res  
con el fin de cu m p lir  su función de p ro tección  
del estado.

P a ra  o b ten e r  los m edios  necesa r io s  p a ra  el 
b u en  func ionam ien to  de  sus instituciones, los 
m il i ta re s  deben  c u m p l i r  t r e s  func iones  gros- 
so m odo  políticas: la func ión  de representa
ción  de los intereses  de  la in s t i tu c ió n  m i l i ta r  
a  la  cual es c o n s t i tu c io n a lm en te  co n f iad a  la 
p ro tecc ió n  y la d e fen sa  del te r r i to r io  n a c io 
n a l  y de los c iudadanos ;  la func ión  de  conse
jo  re sp ec to  de los que  d e te n ta n  el p o d e r  p o l í 
tico, y f inalm ente  la  función  de realización de 
los objetivos políticos  e labo rados  p o r  los c iv i
les incluso sobre  la base de los consejos dados 
p o r  los ex p e r to s  m ili ta re s .  Los m il i ta re s  t r a 
tan  sin e m b a rg o  de e s c a p a r  al con tro l  de los 
civiles er ig iendo  a l re d ed o r  de sus  ac tiv idades 
y de sus  p ed id o s  dos tipos  de b a r re ra s :  la 
b a r r e r a  del top secret,  o sec re to  de  es tado ,  
y la b a r r e r a  de la  co m petenc ia .  E s ta s  dos 
b a r r e r a s  p e rm i te n  tam b ién  a los m il i ta re s  
d ir ig i rse  d i rec tam en te ,  en la c a r r e r a  de los 
a rm a m e n to s ,  a  las  in d u s t r ia s  bé l icas  y c r e a r  
u n a  ser ie  de  v íncu los  de co in te ré s  con e s ta s  
in d u s t r ia s  q u e  h a n  p e rm it id o  h a b la r  j u s t a 
m en te  de  co m p le jo  militar-industria l.

El m. p r e s e n ta  en to n ces  su  ro s t ro  m o d e r 
no p re c is a m e n te  cu a n d o  los m i l i ta r e s  se 
en c u en tran  ob ligados p o r  su avidez de a r m a s  
nuevas y c a d a  vez m ás  p e r fecc io n ad as  (en las 
p u n ti l lo sas  d e m a n d a s  en  las cua les  su b l im a n  
p a r te  de las  en e rg ía s  que  no c o n s u m a n  en 
ba ta lla )  a e f e c tu a r  p re s io n es  de n a tu ra le z a  
ex tra co n s t i tu c io n a le s  so b re  los civiles. E s tas  
p re s io n es  co n s is ten  h ab i tu a lm e n te ,  en o rd en  
c rec ien te  de  im p o r ta n c ia ,  en am en a zas  de 
d im is iones ,  en h a c e r  p ú b lico  el d isenso , en 
ab ie r ta s  m a n ife s ta c io n e s  de desp rec io ,  en 
rechazo de la ejecución de las órdenes, en re t i 
r o  del ap o y o  al g o b ie rn o  y en in te rv en c ió n  
a r m a d a  d irec ta .  Los ob je tivos  de  e s ta s  a m e 
nazas p ueden  se r  tan to  el gobierno  com o algu
nos g ru p o s  po lí t icos  b ien  in d iv idua lizados .  
Cada vez que  es tas  am enazas  t ienen  éxito p u e 
de h a b la r s e  de in te rven c ió n  de los m i l i ta r e s  
en  política,  in te rv e n c ió n  que  p u ed e  ir d esd e  
el s im p le  veto  de la  a c t iv id ad  g u b e rn a t iv a  o 
de sus  sec to re s  re le v an te s  a la  in t ro d u c c ió n  
de  p e r s o n a l  m i l i ta r  en el g o b ie rn o  y h a s t a  la 
ges t ió n  d i r e c ta  del poder .

La tesis  del estado-guarnición,  e la b o ra d a  
p o r  H a ro ld  Lasswell d u ra n te  la seg u n d a  g u e 
r r a  m u n d ia l  y r e x a m in a d a  po r  él vein te  añ o s  
m á s  ta rde ,  se v incu la  con  este ú l t im o  p u n to  
y sostiene, d icho  b revem ente ,  que la sobrepo- 
s ic ión  de c r is is  de  s eg u r id a d  en los p a íses  
in d u s t r ia le s  im p u ls a rá  a sus  l íderes  a m ov i
lizar la sociedad en prepara tivos cad a  vez m ás 
vas tos  y c a d a  vez m ás ca p ila re s  p a r a  la g u e 
r r a  y llevará inev itab lem en te  a u n a  o rg an iza 
c ión  soc iopo lítica  que  v e rá  el p re d o m in io  de 
u n a  coalic ión de l íderes  civiles y m ili ta res .

IV. INTERVENCIÓN DE LOS MILITARES EN POLÍTICA. 

A unque el concep to  y el fenóm eno del m. nace 
en  E u ro p a  occ iden ta l ,  en  las d e m o c ra c ia s  
consti tucionales  eu ropeas  (como p o r  o tra  p a r 
te  en los reg ím en es  com un is tas )  el m., e n te n 
d id o  com o in te rv en c ió n  directa  d e  los m i l i ta 
r e s  en política , no  h a  ten ido  m a y o r  ca b id a  
s in o  de m a n e r a  m uy  in te rm iten te :  p u ed e n  
c i ta r se  los ca so s  d e  la A lem ania  g u i l le rm in a  
y h i t le r ia n a  y, só lo  fo rzan d o  un poco  y s iem 
p re  en m ed id a  m u ch o  m enor,  de F ra n c ia  d e s 
de 1871 h a s ta  los a lrededores  de 1900 (de Bou- 
lan g e r  al ca so  Dreyfus). El fenóm eno  del m. 
ap a rece ,  p o r  el co n t ra r io ,  con p u n ta s  m áx i
m a s  en los p a íses  en vías de d e s a r ro l lo  y, 
a c tu a lm e n te ,  s o b re  todo, en Á frica  y, p o r  un  
la rg o  p e r io d o  de su  h is to ria ,  q u e  to d av ía  no 
h a  te rm in ad o ,  en A m érica  L atina. Se op o n en  
d o s  tes is  q u e  in te n ta n  ex p lica r  el fenóm eno  
de l m. tan to  en  los reg ím en es  o cc id en ta le s  
co m o  en  los p a íse s  del te rc e r  m u n d o .

H u n t in g to n  sostiene sobre  todo  que las  v er
d a d e ra s  c a u sa s  de la in te rvención  de los m ili
ta re s  en política  no  deben b u sca rse  p r in c ip a l
m en te  en el in te r io r  de la o rg an izac ió n  m i l i 
t a r  sino que sólo p u ed e n  c o m p re n d e r s e  si se 
e s tu d ia n  las re lac io n es  en tre  o rg a n iz ac ió n  
m i l i ta r  y o rg a n iz ac io n e s  civiles. Los e s t ím u 
los a la in te rv e n c ió n  de los m i l i ta r e s  o la 
d em a n d a  de  u n  liderazgo  de tipo  m i l i t a r  p u e 
d en  v e r i f ic a rse  en  t re s  ocasiones:  p r im e ro ,  
c u a n d o  la so c ied a d  a t ra v ie sa  u n  p e r io d o  de 
caos y de a n a rq u ía  a tal p u n to  que se c ree  que 
so lam en te  las fuerzas  a rm a d as  p u ed e n  f ren a r  
el p roceso  de d ec ad en c ia  y de d es in teg rac ió n  
social re s ta b le c ien d o  el o rden  y la d isc ip lina . 
Segundo , c u a n d o  hay  dos g ru p o s  en c o m p e 
ten c ia  y el e jé rc i to  es l lam ad o  a d e f e n d e r  el 
o rd en  vigente p o r  el g ru p o  en el p o d e r  o a p ro 
m o v e r  los in te re se s  del g ru p o  exc lu ido .  En



t a n to  los je le s  m il i ta re s  te m a n  p ro v o c a r  f r a c 
tu ra s  en  el in te r io r  de la s  fue rzas  a rm a d a s ,  
e ligiendo un  g ru p o  antes q u e  otro, es ra ro  que 
ios m ism o s  no to m e n  p o s ic ió n  en caso  de no  
se r  pos ib le  a c e r t a r  a p r io r i  de q u é  g ru p o  se 
h a r á n  so s ten ed o re s .  E s ta  e lección dep en d e  
f r e c u e n te m e n te  d e l  o r ig en  étnico, de la p ro 
veniencia geográfica y de la clase de  per ten en 
cia  de los oficiales ad e m á s  de su  a c t i tu d  h ac ia  
la a c tiv id ad  política, de las  t rad ic io n es  n ac io 
n a le s  y de  las fu e rza s  a r m a d a s  y d e  sus expe
r ien c ias  p re ced e n te s .  T e rce ro ,  c u a n d o  h a y a  
v a r io s  g ru p o s  en  c o m p e te n c ia  no  sólo p o r  el 
co n tro l  del poder  c e n tra l  s ino  sob re  tem as  de  
fu n d a m e n ta l  im p o r ta n c ia  inc luso  p a r a  los 
m ili ta res  com o la co rrupc ión ,  el o rd e n  social, 
la co n s t i tu c ió n  y la  p o lí t ica  exterior, las fu e r 
zas a rm a d as  pueden  in terven ir  f recuen tem en
te in terpe ladas  p o r  una de  las facciones de los 
civiles, y sólo e x c ep c io n a lm en te  en fo rm a  
au tó n o m a .

La e s t r u c tu r a  del s i s te m a  social, su  g ra d o  
de  diferenciación e s t ru c tu ra l  y el nivel de p ro 
fes iona lizac ión  d e  las fu e rza s  a r m a d a s  co n s 
ti tuyen , según H u n t in g to n ,  e lem en tos  im p o r
tan tes  y f recu en tem en te  decisivos p a r a  d isu a 
d i r  a los m i l i ta re s  de la  in te rv en c ió n  en la 
e s fe ra  po lí tica  en fo rm a  ab ie r ta .  H u n t in g to n  
d e s tac a  e se n c ia lm en te  la  p ro fes ionalizac ión  
rea lzando  cómo u n  cu e rp o  de oficiales fo rm a 
do  p o r  “ p ro fes io n a le s"  e s  celoso de  sus  p r e 
rrogativas, consciente de su  incompetencia en 
la e s fe ra  po lí tica  y b ien d i s p u e s to  a a c e p ta r  
su  papel de  e jecu to r  de la s  dec is iones  g u b e r 
n am en ta le s .  Ya que  la p ro fes iona lizac ión  es 
función  de  la diferenciac ión , cu an to  m enor es 
la m is m a  tan to  m ás  p ro b a b le  es la mezcla 
e n t r e  func iones p o l í t ica s  y func iones  m il i ta 
res  y tan to  m enor es la ju s tif icac ión  de la obe
diencia de los m ili ta res  a  las au to ridades  polí
ticas.

La tes is  de F in e r  se fu n d a  p o r  el c o n t ra r io  
en  el co ncep to  de  cu l tu ra  política  en ten d id a  
en  el sen tido  específico  d e  adhesión  a las n o r 
m as  y a los p ro c ed im ie n to s  del s is te m a  polí
tico y a  sus  instituc iones e s t im ad as  dignas de 
obed ienc ia .  El nivel de c u l tu r a  po lí t ica  varía  
n a tu ra lm e n te  según el á m b i to  de los g ru p o s  
o rg an izad o s  que p ro fe san  es ta  adhes ión .  En 
los s is tem as  con c u l tu r a  po lí tica  ‘'m a d u ra " ,  
es dec ir  aquellos  en los cua les  los num ero so s  
g ru p o s  o rg an izad o s  m a n if ie s ta n  su apoyo a 
las in s t i tu c io n es  civiles, los m il i ta re s  t r a ta n

d e  e je rc e r  su in f lu e n c ia  so lam en te  en  los 
m o d o s  p re s c r i to s  p o r  la co n s t i tu c ió n  y no 
ex ced en  la  n o rm a l  ac t iv id ad  d e  p res ión .  En 
los s i s te m as  con c u l tu r a  po lí tica  “d e s a r ro l la 
d a ' ’, es d e c i r  aq u e llo s  e n  los q u e  la leg i t im i
d a d  de los p ro ced im ien to s  p a r a  la t r a n s fe re n 
c ia  del p o d e r  no h a  s id o  to d av ía  bien co n so l i 
d a d a ,  las  fu e rz a s  a r m a d a s  in te rv ien en  en la 
e s f e ra  po l í t ica  e n  fo rm a  l im itad a  y e s p o rá d i 
ca, s iendo los lím ites d e  la  in tervención dados 
p o r  las fu e rza s  soc ia les  o rg an izad as .  E n  los 
s is tem as  polí ticos  con c u l tu ra  política " in m a 
d u r a ”, es  d ec ir  donde  lo s  g ru p o s  o rgan izados  
son pocos y débiles, o " m ín im a " ,  es dec ir  d o n 
de el g ob ie rno  p u ed e  ig n o ra r  p a r a  to d o s  los 
efec tos  a  la op in ió n  p ú b l ica ,  la  in te rvención  
de  los m i l i ta r e s  es  re la t iv a m e n te  m á s  fácil, 
m á s  d irec ta ,  m á s  f re c u e n te  y m ás  d u ra d e ra .

Según F in e r  es un e r r o r  p e n s a r  q u e  es la 
p ro fes io n a l izac ió n  la q u e  im p u lsa  a  los m ili 
ta r e s  a e n c e r r a r s e  en  los cu a r te le s .  Lo que 
cuen ta  son otros fac to res  en tre  los cuales des
ta ca  el g ra d o  de  ac ep tac ió n  socia l  de las n o r 
m as  co n s t i tu c io n a le s  y del p r in c ip io  de la 
su p re m a c ía  del g o b ie rn o  civil. Los m ili ta re s ,  
ad em ás ,  p u ed e n  ser f re n a d o s  en la in te rv e n 
ción por el tem o r a que las capacidades de sus 
t ro p a s  no  sean a d e cu ad a s ,  p o r  el m iedo,a que 
se ver if iquen  e sc is io n es  en el in te r io r  de las 
fu e rza s  a r m a d a s  y p o r  la p re o c u p a c ió n  de 
co lo ca r  en  pe l ig ro  el f u tu ro  m ism o  de su in s 
t i tuc ión  en  el c a so  de q u e  la in te rvención  f r a 
case. P rec isam en te  la pro fesionalizac ión  p u e 
de im p u ls a r  a los m i l i ta re s  a in te rv e n ir  en la 
vida política , en  p r i m e r  lu g a r  p o rq u e  ellos 
pu ed en  c o n s id e ra r s e  s e rv id o re s  del e s ta d o  y 
de  la n ac ión  m á s  que de  un  p a r t ic u la r  g o b ie r 
no, en s e g u n d o  lu g a r  p o rq u e  p u ed en  t e r m i 
n a r  p o r  id en t i f ic a r  los va lo res  de su i n s t i tu 
ción y su  fue rza  con los fines d e  la p ro tecc ión  
de  la soc iedad  y de su  seg u r id ad ,  en fin  p o r 
que  pueden  te m e r  aq u e llo s  cam b io s  en el 
o rd e n  c o n s t i tu id o  que les p rovoquen  d esv e n 
tajas —p érd id a s  de prestig io  social y de finan- 
c iam ien to s— y sin  e m b a rg o  lleguen a r e s is 
t i rse  a se r  usados  com o defensores de un p a r 
t ic u la r  o rd e n  co n s t i tu id o .

Las tesis de F in e r  y d e  H unting ton  sólo a p a 
re n te m e n te  son an tagón icas :  p ro fe s io n a l iz a 
c ión y c u l tu ra  po lí t ica  sirven p a ra  d e s ta c a r  
a lgunos  co m p o n en te s  de  la ad h es ió n  de  los 
m il i ta re s  a aque llas  n o rm as ,  de la t rad ic ió n  
l ib e ra l-d em o crá t ic a  p o r  un lado  y del p e n s a 



m iento  m arx is ta  p o r  otro, que  subord inan  los 
m ili ta res  a  los civiles. Aun co r r ien d o  el r i e s 
go de s im plif ica r  excesivam ente, vale la pena  
n o ta r  que e s ta  adhes ión  y la re la tiva  ob ed ien 
cia no se p u ed e n  o b te n e r  m ás  que cu a n d o  el 
gob ierno  sea c o n s id e rad o  legítimo: son las 
bases  de la legitim idad del gobierno, su  fuente  
y su  ám bito , ad e m á s  de las m o d a l id ad es  de 
las modificaciones a  través del tiempo, las que 
pe rm iten  exp licar  y p re v e r  la in te rvención  de 
los m ili tares  en política, s iendo c laro  que e s ta  
in te rvenc ión  es p o r  lo genera l  inconceb ib le  
sin  un  ásp e ro  conf lic to  de in te re se s  en t re  los 
re p re s e n ta n te s  civiles de los g ru p o s  o rg a n i 
zados. La in tervención de los m ili ta res  en polí
tica  es, p r im ero ,  s ín tom a y efecto de d ecad en 
cia  de la so c ied ad  civil y de la c lase  p o l í t ica  
y, luego, cau sa  de u n a  u l te r io r  desintegración.

v. r e g í m e n e s  m i l i t a r e s . H a s ta  hace c e rc a  de 
vein te  años, las in te rv en c io n es  d e  los m i l i t a 
res en política  e ra n  su s tan c ia lm en te  de c a rá c 
te r  q u irú rg ico .  Se l im itab an ,  pues ,  a a m p u 
t a r  la e s fe ra  p o l í t ica  de a lgunos  de  sus  p a r t i 
c ipan tes ,  com o  l íde res ,  g ru p o s  y p a r t id o s  no 
g ra to s ,  y a co n s ig n a r  el p oder ,  d e sp u é s  de un 
b rev e  in te r lu d io  m ili ta r ,  a los civiles g ra to s .  
E sta  decisión dep en d ía  sobre  todo  de dos con
s iderac iones .  E n  p r im e r  lugar ,  los m i l i ta re s  
n o  c re ían  p o se e r  la c o m p e te n c ia  n e c e sa r ia  
p a r a  g o b e rn a r  p o r  sí solos y en segundo  lugar  
se d ab a n  c u e n ta  de  que  su  in te rv en c ió n  sólo 
p o d ía  de a lg ú n  m o d o  leg i t im a rse  si q u e d a b a  
c laro  que el p o d e r  sería  re s ti tu id o  rá p id a m e n 
te a los civiles. Es dec ir  que los m ili ta res  goza
b an  de c ie r t a  leg i t im ac ió n  al in te rv e n ir  p e ro  
de  n in g u n a  a la h o ra  de  g o b e r n a r  en n o m b re  
p rop io .

La s i tu ac ió n  h a  cam b iad o ,  p a r t i c u la r m e n 
te  en A m érica  L a t in a  (v. m ilitar ism o  la tin oa
m ericano), y las c o n se cu en c ia s  h a n  s a l ta d o  a 
la v is ta  de  inm ed ia to .  El p ro ceso  de profesio- 
n á l izac ió n  no  só lo  h a  a c re c e n ta d o  los co n o 
c im ien to s  de los m i l i t a r e s  en su  c a m p o  e sp e 
cífico, s in o  q u e  h a  d iv e rs i f ic ad o  su s  c o m p e 
tenc ias .  La c re a c ió n  de e sc u e la s  de  alta  espe- 
cialización p a r a  los oficiales del e s tad o  m ay o r  
h a  p ro d u c id o  en  los añ o s  c in cu e n ta ,  en  a lg u 
nos  países ,  s o b re  to d o  en B ras i l  y  P e rú  p e ro  
tam b ién  en A rg e n t in a  y en  Chile, u n  g ru p o  
co n s is ten te  de oficia les con p re p a ra c ió n  polí
tica, e c o n ó m ic a  y soc io lóg ica  y en  un  sen t id o  
m á s  am p lio  técn ica ,  q u e  n a d a  t ien e  q u e  env i

d ia r  a  la p re p a ra c ió n  ob ten ida  p o r  los c iv i
les en las sedes u n ivers i ta r ia s .  P o r  lo dem ás, 
la  com ún experiencia  de ap ren d iza je  ha c r e a 
do  en  m uchos  oficiales un  fue rte  e sp í r i tu  de 
cue rpo .

En decadencia  las dos rem o ras  m ás  im p o r 
ta n te s  p a r a  el e je rc ic io  d irec to  del p o d e r  de 
g o b ern a r ,  y ad q u ir id o s  así co n oc im ien tos  y 
fe en las p ro p ia s  capac idades  y co m p eten c ias  
y la  leg itim idad  de am plios  sec to res  de la c la 
se media, que  es tán  d ispues tos  a  d e leg a r  en 
los m il i ta re s  " t e c n ó c r a ta s ” el h o n o r  y la c a r 
ga del gobierno, las intervenciones de los m ili
ta re s  en la política en los años sesenta  y se ten 
ta, so b re  todo  en A m érica  Latina, han  p e r d i 
do sus  c a ra c te r í s t ic a s  de  tem p o ra l id ad  y de 
c o n tra d ic to r ie d a d  e n t r e  facc iones c o n t r a 
p u e s ta s .  El nuevo  p re to r ia n ism o ,  com o h a  
sido  definido, h a  llevado a in tervenciones in s
t i tu c io n a les ,  es d e c ir  de  las fu e rza s  a rm a d a s  
en  su  c o n ju n to  (au n q u e  no h ay a n  fa l ta d o  
m an ife stac iones ,  m in o r i ta r ias ,  de  disensión), 
y a  la c reac ió n  de g o b ie rnos  m i l i ta r e s  que  
rá p id a m e n te  h an  in te n ta d o  c o n v e r t i r s e  en 
reg ím enes .  Los casos  de m ay o r  éx ito  so n  los 
q u e  se  r e g is t r a ro n  en  B rasil  (en 1964) y en 
P e rú  (en 1968). D esde el p u n to  de v is ta  de  la 
cap ac id ad  de d irección  política y de t r a n s f o r 
m ac ión  soc ioeconóm ica ,  m enos  éxito  a l c a n 
zaron  los casos  de Argentina (1966-1973, y  des
p u és  en  1976), U ru g u ay  y Chile (am b o s  en 
1973). Y, sin em b a rg o ,  el p o d e r  p e rm a n e c ió  
en  m an o s  m i l i ta re s .  N o sólo eso, s ino q u e  se 
in t ro d u je ro n  re fo rm as  y cam bios incluso i r re 
vers ib les .

A unque m u y  cr it icados,  los reg ím enes  m ili
ta r e s  han  e n c o n tra d o  tam b ién  apo loge ta s .  Se 
h a  d ich o  q u e  g a r a n t iz a n  la e s ta b i l id a d  p o l í t i 
ca, b ien  v is ta  d e s p u é s  de  las in te n sa s  te n s io 
nes  y ch o q u e s  q u e  c a ra c te r i z a r o n  a los a n te 
r io re s  re g ím e n es  civiles. Se so s t ien e  q u e  h an  
d a d o  o r igen  a d e s a r ro l lo  económ ico , in c lu so  
re d u c ie n d o  la a l ta  t a s a  de in flac ión  e n d é m i 
ca; que  han  lanzado  t ran sfo rm ac io n es  p ro fu n 
d as  en la e s f e ra  de  la p ro p ie d a d  a g r a r i a  
(como, p o r  o t r a  p ar te ,  es c ier to  en sólo el caso  
peruano);  q u e  ha  fa c i l i tad o  la  in te g ra c ió n  
social. A h o ra  b ien , a b ie r t a  a ú n  la d iscu s ió n ,  
p a r e c e r í a  p o r  los d a to s  que e s t á n  a n u e s t r a  
d ispos ic ión  (N ord linger)  que los éx itos  d e  los 
reg ím en es  m i l i t a r e s  h a n  sido m á s  b ien  l im i
tados .  S e r ía  e r r a d o  g e n e ra l iz a r  so b re  la b ase  
del p u ro  caso  b ras ileño ,  que h a  gozado de  u n a



e s ta b i l id a d  p o l í t ic a  p a g a d a  con  u n  a l to  nivel 
de  re p re s ió n ,  y d e  u n a  in f lac ió n  co n ten id a ,  
p e r o  sólo h a s t a  h a c e  poco, a  e x p e n sa s  de los 
s a la r io s  a g r íc o la s  e  in d u s t r ia le s .  Así co m o  
s e r ía  equ ivocado  y d e s c a r r ia d o  v a lo ra r  el éxi
to  d e  los p e r u a n o s  en  el á m b i to  de  la  m ovili
zac ión  de  u n a  soc iedad  co m p le ja  s in  te n e r  en  
c u e n ta  la involución , m á s  b ien  inev itab le ,  
e x p e r im e n ta d a  a  p a r t i r  d e  los añ o s  se ten ta .

S o b re  todo , si p re s c in d im o s  de  los d em ás  
casos ,  en  los  que  los re g ím e n es  m il i ta re s ,  
p o s ib lem en te  po r  e s ta r  p r iv ad o s  del apoyo de 
p a r te  de am plios  sec to res  de  las c lases m edias  
a s í  com o  del sos tén  in te re sa d o  de los g ru p o s  
t ra n s n a c io n a le s ,  h a n  r e c u r r id o  a  u n  elevado  
nivel de  re p re s ió n ,  p e rm a n e c e n  ab ie r to s  los 
p ro b lem a s  de  u n a  ad m in is trac ió n  polí tica  del 
g o b ie rn o  q u e  lleva a l c a m b io  y q u e  favo rezca  
su ce s io n e s  o rd e n a d a s  y a p e r t u r a  a  los in te 
re ses  de g ru p o s  m á s  am plios .  Al co n t ra r io ,  la 
expe rienc ia  de  casi todos los casos de reg ím e
n es  m i l i t a r e s  (a los c i ta d o s  p ro d r ía m o s  a ñ a 
d i r  los de G hana  y Nigeria) d em u es tra  que los 
reg ím enes  m il i ta re s  so focan  los conflic tos sin 
re so lv e r lo s  y los de jan  en herencia ,  ex a ce rb a 
dos, a los civiles o  a o t ro s  g ob ie rnos  m i l i ta 
re s  y, p o r  lo tan to ,  son p re s a  c o n s ta n te  de  la 
in e s tab i l id ad  política  q u e  b u sc a b a n  d es tru ir .

VI. PERSPECTIVAS DL INVESTIGACION. A J U Z g a r  p o r  

los in ten to s  de a lg u n o s  re g ím e n es  m ili ta res ,  
aqué llos  m e jo r  inst i tuc iona lizados ,  el p ro b le 
m a  que se les p re s e n ta  es  doble: d e m o c ra t i 
zac ión  de la e s t ru c tu r a  p o lí t ica  e in se rc ió n  
civil. E s tos  pasos, difíciles , se v a n  d an d o  con 
le n t i tu d  y no  sin  co n trad icc io n es .  No q u ed a  
c la ro  que sea  posible u n a  dem ocratizac ión  sin 
r u p tu r a  y s in  choques  c o n  las a las  ex t re m is 
ta s  de las o rg an izac io n es  m il i ta re s  (y és te  es 
u n  tem a  de investigación  de p r im e ra  m ag n i
tud). Ni queda  c la ro  si la evolución p o dría  lle
v arse  a cabo  en el sen tido  de u n  rég im en m ix 
to  militar-civil, en el q u e  c o r re s p o n d a  a los 
p r im e ro s  el p o d e r  ú l t im o . Al p e rm a n e c e r  sin 
re so lv e r  e indefin ido  el c u a n to  de p a r t ic ip a 
ción p o lí t ica  que  g a r a n t iz a r  a los civiles, el 
e s tad io  p r e to r ia n o  de m u ch o s  s is tem as  p o l í 
ticos de A m érica  L a tina  y del t e rc e r  m u n d o  
debe c o n s id e ra rs e  en p len a  evolución.
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[g i a n f r a n c o  p a s q u i n o !

m ili ta r ism o  la t in o am erican o

i. c a r a c t e r i z a c i ó n  d e l  c o n c e p t o  Las c ienc ias  
sociales la t in o a m e r ic a n a s  re g is t ra n  en  el 
decenio  de  1960 la  ap a r ic ió n  de un  tem a  que 
hasta  entonces  hab ía  sido sólo objeto de ab o r 
dajes o cas io n a les :  el de  la p re sen c ia  de  los 
m ili ta res  en la política. Dicha aparic ión  ponía 
de m an if ies to  un  doble influjo e je rc ido  sob re  
los cien tis tas  sociales de la región. Por un  lado 
la in f lu en c ia  de a lg u n as  inves tigac iones  de 
au to re s  n o r tea m er ica n o s ,  qu ienes  fue ron  los 
p r im ero s  en  e n c a ra r  e s tu d io s  s is tem á tico s  
sobre el p a r t icu la r .  Como por  aquellas fechas 
—inicios de los 60— la p re s e n c ia  de la e sc u e 
la fu n c io n a l is ta  e r a  fu e r te  en los m ed ios  a c a 
démicos del área, no resulta  ex traño  que  ju n to  
a las co r r ien te s  teó r icas  in sp irad o ra s  se  ano 
ta ra n  a lg u n as  de sus p reo cu p ac io n es  te m á t i 
cas. Pero , p o r  o t r o  lado, la p ro p ia  re a l id a d  
la t in o a m e r ic a n a  pon ía  lo suyo: desde  m e d ia 
dos de los 50 c rec ía  el n ú m e ro  de los golpes 
m il i ta re s  y la  in te rv en c ió n  m i l i t a r  en polí ti
ca  se c o n v e r t ía  en  un  fenóm eno  que d ifícil
m e n te  p o d ía  p a s a r  d esap erc ib id o .  Con el 
c o r r e r  del t iem po , el an á lis is  de la a c tu a c ió n  
m i l i ta r  en política , sus  l igazones con el s i s te 
m a  de do m in ac ió n ,  el exam en  de sus  c a r a c 
te r ís t ic a s  en c u a n to  o rgan izac ión ,  sus m o d a 
lidades de in tervención, sus rasgos  instituc io 
nales  y o t ro s  tem as  af ines, se fu e ro n  conso li
dando  com o ám b ito s  p a r t ic u la re s  de la re fle
xión soc io lóg ica  y po lí t ica  de la región. 
S u rg ie ro n  e n to n c e s  u n a  ser ie  de co n cep to s  
com o los de in te rven c io n ism o  militar, a u to 
ritarismo  y el p ro p io  de m ilitarism o,  d e s t in a 
dos a d a r  c u e n ta  de la p a r t ic ip a c ió n  de los 
m il i ta re s  en política .

P ara  u n a  c a rac te r iz ac ió n  del co ncep to  de 
m i l i ta r ism o  conv iene reco n o ce r  de e n t r a d a  
que en las so c ied ad es  m o d e rn a s  es n o rm a l  
que el a rm a  in tervenga  en política.  E s  cosa  
corriente ,  p o r  ejemplo, que re p re sen ta n te s  de 
las in s t i tu c io n e s  a r m a d a s  en ca lid ad  de ta les  
in tegran  los gab inetes  p res idenc ia les .  Aun en

países  q u e  reg u lan  la re lación  en tre  e jé rc i to  
y po lí tica  a p a r t i r  de p au ta s  l ibe ra le s  — o sea 
que je ra rq u iz a n  los p r in c ip io s  de la p re sc in -  
den c ia  po lí t ica  de  los m i l i ta re s  y su su jec ión  
al p o d e r  c o n s t i tu id o — aqué llos  c u e n ta n  p o r  
lo m enos  re co n o c im ien to  p o r  p a r te  del s is te 
m a po lí tico  p a r a  o p in a r  so b re  defensa , segu
ridad  y política  in ternacional.  De m a n e r a  que 
la cuestión  del m il i ta r ism o  no rem ite  al a b a n 
dono p o r  p a r te  de los m ili ta res  de u n a  su p u e s 
ta  ac ti tu d  de p resc in d en c ia  politica, El t é rm i
no  m. evoca m ás  b ien , esp ec ia lm en te  p a r a  el 
caso la t in o a m e r ic a n o ,  un  exceso.  Se a p l ic a  a 
u n a  d e sm e d id a  in te rv en c ió n  de los m i l i t a r e s  
en  po lítica . In te rv en c ió n  q u e  se ca rac te r iz a ,  
b á s ic a m e n te  p o r  se r  frecuente  y lesiva de una  
legalidad vigente. La lesión de u n a  lega l idad  
in s t i tu c io n a d a  no h ace  re fe ren c ia  ex c lu s iv a 
m en te  a la q u ieb ra  de los o rd en am ien to s  cons
ti tuc iona les ,  p o r  lo co m ú n  de cor te  l ib e ra l  en 
la región. Vale inc luso  p a r a  re g ím e n es  m i l i 
ta re s  q u e  e s ta tu y e n  de f a d o  u n a  ju r id ic id a d  
p o r  e n c im a  de la co n s t i tu c io n a l ,  q u e  p u ed e  
se r  t am b ién  v io lad a  com o i lu s t r a n  los  casos  
de los rem plazos  de Velasco Alvarado en P erú  
y de O n g an ía  en  Argentina . Es dec ir  q u e  el m. 
hace p re s a  inclusive  de los p ro p io s  reg ím e
nes m il i ta re s .

ii. l a  e x p l i c a c i ó n  d e l  f e n ó m e n o  Ha s ido  f r e 
cu e n te  q u e  la exp licac ión  del m. r e p o s a r a  
sob re  d im ens iones  d e  la situación,  e s to  es del 
contex to  a p a r t i r  del cual a c tú a n  p o l í t icam en 
te los m ilitares.  Cuestiones tales com o la ines
tab i l id a d  p o lí t ica  y la insufic ienc ia  h eg e m ó 
n ica  —la in cap a c id ad  de q u e  sec to r  a lg u n o  
p ro y ec te  su p o d e r  s o b re  la so c ied ad  en té r 
m inos  c o n s e n s ú a le s — que p re s e n ta n  b u en a  
p a r te  de los pa íses  de  la región; la d e p e n d e n 
cia  y la ligazón de los e jé rc i to s  loca les  a los 
d ic tám en e s  de W ash ing ton ;  o b ien  el hecho  
de q u e  aqué llo s  c o n s t i tu y an  el e p ic e n t ro  del 
dispositivo  represivo  del estado  burgués ,  ap a
recen  r e c u r r e n te m e n te  en las i n t e rp r e ta c io 
nes c o r r ie n te s  co m o  los fu n d a m e n to s  del 
in te rv en c io n ism o  m ili ta r .  S in  e m b a rg o  e s ta s  
v a r iab les  no e s tán  en  cond ic iones  de  ag o ta r  
la exp licac ión  del fenóm eno . Si se o b se rv a  a 
g ran d es  ra sg o s  el c u a d ro  de  la in te rv e n c ió n  
m i l i ta r  en  po lí t ica  en el ú l t im o  m ed io  siglo 
la t in o a m e r ic a n o  se to rn a  ev iden te  la n eces i
dad  de in t r o d u c i r  o t r a s  d im en s io n es  de a n á 
lisis p a r a  d a r  c u e n ta  del h ec h o  que  nos  ocu



pa. El t e m a  de la in su f ic ien c ia  hegem ónica  
—o de la c r is is  de heg em o n ía  com o pre f ie ren  
l la m a r la  o tro s  a u to r e s — está s in  d u d as  s is 
te m á t ic a m e n te  p re se n te .  Pero  si b ien  a r ro ja  
luz so b re  el p o r  qtté de l  in te rvencion ism o , 
n a d a  nos d ice en c a m b io  ace rca  del cóm o,  es 
d ec ir  a c e rc a  de  los d iv e rso s  m o d o s  de h ac e r  
en  p o lí t ica  de los m i l i t a r e s  u n a  vez que  han  
o c u p a d o  e! escen ar io  es ta ta l .

T o m an d o  com o re fe ren c ia  la cues tión  de la 
insuficiencia hegem ónica  es posible co n s tru ir  
la s igu ien te  tipo logía  de las  m o d a lid ad es  que 
h a  a su m id o  el c o m p o r ta m ien to  político in te r 
vencionis ta  de los m ili ta res  la tinoam ericanos:

/. M odalidades d icta toria les

1.1. A t i rm a d o ra s  de u n a  d o m in ac ió n  im p o s i
b i l i tad a  de  co n v e r t i r s e  en co n sen su a l  p o r  
in trom isión  directa  de los militares: los casos 
d e  Somoza. S troessner ,  Castelo  Branco, Pino- 
chet, e tcé te ra .
1.2. A f irm a d o ra s  de u n a  d o m in ac ió n  im p o s i
b i l i tad a  d e  co n v e r t i r s e  en consensúa!  p o r  
in tro m is ió n  indirecta:  los  casos  de  Colom bia 
en la ac tu a l id ad  y de A rgentina  d u ra n te  la lla
m ad a  D écada In fam e (19.30-1943). En es tas  c ir
c u n s ta n c ia s  la in s t i tu c ió n  a r m a d a  p o r  co m i
sión  o p o r  om is ión  co n s ien te  el v ic iam ien to  
del rég im en  d e m o p a r la m e n ta r io ,  en el cual, 
a t ravés  de d iversos  p ro c ed im ie n to s ,  se o b tu 
ra n  las p o s ib i l id ad es  de  p a r t ic ip a c ió n  de  los 
sec to re s  po lí t icos  p e rc ib id o s  com o " a m e n a 
z a ” p o r  los d o m in an te s .

2. Modalidades tendientes a reconstruir u n  sis
tem a h eg em ó n ico  a fectado

2.1. P a u ta  moderadora ,  tal com o ha sido 
c a ra c te r iz a d a  p o r  S te p a n  p a ra  el Brasil .  Los 
m i l i ta r e s  in te rv ienen  f id e ic o m isa r ia m en te  
p a r a  c o r re g i r  los “ ex ceso s” —c o r r ie n te m e n 
te las in tru s io n es  po p u lis ta s  perc ib idas  com o 
“d esb o c ad as” p o r  p ar te  de  los sectores dom i
n an tes  y del p ro p io  e jé r c i to — de un s is tem a 
político  al que se r e g re s a  en busca  de so lu 
ción. Así, los reg ím en es  m il i ta re s  ap a recen  
com o t r a n s i to r io s  e in te rc a lad o s  en tre  dos 
reg ím en es  civiles.
2.2. P a u ta  bonapartista.  Eí caso  m ás típ ico  es 
el rég im en de Getúlio  V argas, in s ta u ra d o  con 
po s te r io r id a d  al lev an tam ien to  de o c tu b re  de 
1930.

3. M odalidades prop ic iadoras de hegem onías  
n a c io n a lm en te  a lternativas

3 .1. Con partic ipación  m il i ta r  directa en los 
c o m ie n zo s  que d e ja  lu g a r  p o s te r io rm e n te  al 
fu n c io n a m ie n to  de m ed io s  d em o p ar lam en ta -  
r ios  de r e p re s e n ta c ió n  polí tica ,  de acep tab le  
co n ten id o  co n sen su a l .  Éste  s e r ía  el ca so  de 
A rg e n t in a  d u ra n te  el p e r io d o  de s u rg im ie n 
to y de in s ta lac ió n  del p e ro n is m o  en el p o d e r  
(1943-1955).

3.2. Con partic ipación  m il i ta r  directa  y fu n 
c ionam ien to  de in s tanc ias  institucionales con
se n sú a le s  p recar ia s ;  a q u í  el c a so  de Velasco 
A lvarado  en el Perú  (1968-1974).

E s ta  c las if icac ión  n o  p re te n d e  ser ex h a u s 
tiva s ino  s im p lem en te  m o s t r a r  la variedad de 
co m portam ien tos  políticos de los m ilitares en 
la región. In t ro d u ce  ad e m á s  un  concepto  —el 
de hegem onías  n ac io n a lm e n te  a l te rn a t iv a s— 
que  m ere ce  s e r  exp lic itado .  Por aqué llas  
deben e n te n d e r s e  los p ro c e so s  que sin  extra- 
l im ita r  el m a rc o  ca p i ta l i s ta  p ro c u ra n  m o d i
f ica r  las bases  económ icas ,  sociales y p o l í t i 
cas de s u s te n ta c ió n  d e  la nac ión ,  en u n  g ra 
do  tal q u e  re p re s e n ta n  u n a  v e rd a d e ra  r u p t u 
ra de los o rd en am ien to s  anteriores. Las socie
d a d e s  t a r d o - d e p e n d i e n t e s  p r e s e n t a n  la 
p o s ib i l id ad  de u n a  a l te m a t iv id a d  nacional  
que  se a s ie n ta  so b re  la pos ib i l idad  de a l t e r a r  
la cond ición  genera l  d e  la dep en d en c ia  —que 
a d m ite  d iversas  m orfo log ías  y se ex p resa  en 
d i fe ren te s  aspec tos  dei q u eh a ce r  soc ia l— en 
benefic io  de la a u to s u s te n ta c ió n  económ ica  
y de la au to d e te rm in a c ió n  política. E n  el p la 
no de lo nac ional es pos ib le  a f i rm a r  que  f ren 
te a las d i s t in ta s  m o d a lid a d es  cautivas de la 
nación  existe  la  pos ib ilidad  de naciones auto- 
centradas. Lo q u e  suele  co n f ig u ra r  conflic tos 
in tensos ,  d ra m á t ic o s  e inc luso  violentos p o r  
la nación, a u n q u e  en n ingún  caso  se p re te n 
da e x t r a l im i ta r  los p a r á m e t ro s  gene ra les  
cap ita lis ta s .  P a r a  c o m p le ta r  e s ta  a p r e ta d a  
s ín tes is  en  to rn o  al t e m a  de la a l te m a t iv id a d  
n ac iona l  debe a ñ a d i r s e  que la p o s ib i l idad  de 
la a u to cen trac ió n  nac ional n a d a  af irm a sobre 
las p o s ib i l id ad es  de su  viab il idad  h is tórica . 
É ste  es o t ro  p ro b lem a  que no puede disolver, 
em pero ,  el hecho  co n c re to  de qu e  dicha alter- 
n a t iv id ad  hay a  en c a rn a d o  en m ovim ien tos  
políticos e incluso  h a s ta  en fases e s ta ta le s  en 
la h is to r ia  la t in o am erican a .



Volviendo a los m il i ta re s  es pos ib le  o b s e r 
v ar  que el tipo que m ejo r  i lu s tra  la in su fic ien 
cia de las variab les  s i tuaciones p a ra  d a r  cabal 
cu en ta  del p o r  qué, y espec ia lm en te  del có m o  
del m. en la región, es el r e fe r id o  a las  m o d a 
l idades  p ro p ic ia d o ra s  de  h eg e m o n ía s  n ac io 
n a lm e n te  a l te rn a t iv a s .  E n  efecto, en  es tos  
casos , si no  se in t ro d u c e n  v a r ia b le s  co n c e r 
n ien tes  a los actores  m i l i ta re s  co m o  ta les ,  el 
c u a d ro  es im p o s ib le  de c o m p le ta r .  Hay u n a  
v o lu n tad  polí tica , u n  m odo  de s ig n if ica r  los 
hechos y las s i tuac iones  p o r  p a r te  de  los m ili
ta re s ,  q u e  no son  d e te rm in a d o s  de m odo  
d irec to  p o r  las v a r iab les  de la s i tu ac ió n  y que 
son insoslayables p a r a  el exam en  de las in te r 
venciones co r re s p o n d ie n te s  a  es te  tipo. Por 
o t ra  parte , si nos fijamos en  o tros  tipos encon
t r a r e m o s  de n u ev o  c ie r ta  a u to n o m ía  d e  la 
v o lu n tad  m i l i t a r  re sp ec to  de las d e t e r m in a 
ciones s i tu ac io n a les .  P o r  e jem plo , t a n to  en 
B ras i l  co m o  en A rg en tin a  el c o m p o r ta m ie n 
to m ili ta r ,  en 1964 con el a d v e n im ien to  de 
Castelo B ranco  y en 1966 con O ngan ía  re sp ec 
tivam ente, evolucionan del sub tipo  2.1. al su b 
tipo  1.1. ¿P u ed en  a rg ü ir s e  ex c lu s iv am en te  
razones  s i tu ac io n a le s  p a r a  ex p l ica r  d icha  
m odificac ión? E v id en tem en te  no. Es inev ita 
b le  o t r a  vez i n t r o d u c i r  v a r ia b le s  de los 
ac tores .

De lo q u e  l levam os d icho  se d e s p re n d e  que 
en la exp licac ión  del m. es m e n e s te r  ten e r  
s iem p re  p re s e n te  el vaivén que va de la s i tu a 
ción a  los a c to re s  m il i ta re s  y v iceversa. O sea 
que el m. co n ju g a  e lem e n to s  de la s i tu ac ió n  
con c o m p o r ta m ie n to s  d e  los a c to re s  m il i ta 
res, co n f ig u ran d o  un c u a d ro  en  el que se hace 
n ecesar io  c o n te m p la r  am bos ó rd e n es  de  p ro 
b lem as .  P a re ce  a d e c u a d o  ta m b ié n  a d o p ta r  a 
priori el c r i te r io  m etodológico d e  que los mili
ta re s  c o n se rv a n  en sus o r ie n ta c io n e s  c ie r ta  
cuo ta  de a u tonom ía  relativa f r en te  a las d e te r
m inaciones situacionales .  Es decir , p a rece r ía  
conven ien te  no  e n c e r r a r s e  de  inicio  en con- 
c e p tu a l iz ac io n es  de los m il i ta re s  q u e  los 
reduzcan a la condición de m ero  ins trum ento .

Los a sp e c to s  m ás  d e s tac ab le s  de la s i tu a 
ción a te n e r  en  cuen ta  en un  an á lis is  del m. 
ser ían  e n to n ce s  los s igu ien tes :  la in su f ic ie n 
cia hegem ónica;  la dep en d en c ia  y la asis ten
cia ex te rna ; y el ejército com o institución  esta
tal. El nivel de  los ac to res ,  p o r  su  p a r te ,  debe 
co n s id e r a r  los a sp e c to s  que p r im o rd ia lm e n 
te c o n t r ib u y e n  a la co n s t i tu c ió n  de lo po lí t i 

co  en el in te r io r  de los e jé rc itos ,  a sab e r :  la 
com posic ión  social de la oficialidad; los aspec
tos doctr inarios ; y las c a ra c te r ís t ic a s  del ejér
c ito  co m o  organización.

Insu fic ienc ia  hegem ónica .  R esu lta  de la  i n c a 
pac idad  de sec to r  social a lguno p a r a  im p o n er  
su  p royec to  a la  so c ied ad  en fo r m a  p e r d u r a 
b le  a p a r t i r  de m o d a l id ad es  co n se n sú a le s  de 
dom inación. Según la a t inada  ca rac te r izac ión  
de J. N un  (1966) la in su f ic ien c ia  h eg em ó n ica  
—él p re f ie re  h a b la r  de crisis  de h eg e m o n ía— 
en  el per iodo  c o m p re n d id o  e n t re  1930 y 1966, 
se d eb e r ía  a la c i rc u n s ta n c ia  d e  que  el lu g a r  
dejado vacante en té rm inos  de heg em o n ía  po r  
la dom inación  o l igárqu ica  no h a b r ía  s ido ad e
c u a d a m e n te  l len ad o  p o r  las a l te rn a t iv a s  de 
re m p la zo  que su rg ían  en los d is t in to s  casos  
n ac iona les .  Las " c la ses  m e d ia s ” em erg en te s  
—este  co n c ep to  de N un es ex ces iv am en te  
am plio  e in d e te rm in ad o ;  a lu d e  con él a los 
sectores co m p ren d id o s  en tre  los g ru p o s  a g ra 
rios t ra d ic io n a le s  y los s ec to re s  p o p u la re s ,  y 
su n úc leo  m ás  sign ifica tivo  p a r e c e r í a  s e r  el 
e m p re s a r ia d o  in d u s t r ia l  local— d e b e r ía n  su 
in cap ac id ad  h eg em ó n ica  al h ec h o  de  h a b e r 
se const i tu ido  p rec isam en te  com o medias,  en 
un p ro ceso  de " in d u s t r ia l iz a c ió n  sin  re v o lu 
c ión  in d u s t r i a l ” .

Con p o s te r io r id a d  a  1966 el tem a de la in su 
ficiencia h eg e m ó n ic a  se p re s e n ta  u n  ta n to  
m od if icado  en su  aparienc ia .  La c r is is  eco n ó 
mica in ternac ional  que  d esp u n tó  a com ienzos 
de 1970 colocó en la reg ión  el p ro b le m a  de la 
b ú s q u e d a  de  p a t ro n e s  nuevos de a c u m u la 
ción, s u p e rad o re s  de los " d e s a r ro l l i s ta s ” o de 
los "nacional p o p u la re s” in ten tados h a s ta  ese 
m om en to .  Vio la luz e n to n ce s  un " n u e v o ” 
in tervencionism o m ili ta r  conectado a las posi
c iones de  in te ré s  y a  las n ec e s id ad es  de  r e a 
co m o d am ien to  del cap ita l  t ra n sn a c io n a l  y de 
los sec to res  e c o n ó m ic am en te  d o m in a n te s  de 
la región.

E s ta  conex ión  e n t r e  d ic t a d u r a  m i l i t a r  y 
nuevos p a t ro n e s  de acum ulac ión ,  p rocesado- 
ra  del r e a c o m o d a m ie n to  de los sec to res  eco 
n ó m icam en te  m ás  poderosos  de la región, dio 
lu g a r  a la  em e rg e n c ia  de dos co n cep to s  que 
p ro c u ra n  ex p re sa r la :  el de  a u to r i ta r ism o  y el 
de fascismo.  Ambos reconocen com o p u n to  de 
p a r t id a  la  co e rc i t iv id ad  o r ig in a d a  en  la m e n 
cionada  b ú s q u e d a .  Y son ta m b ié n  co in c id e n 
tes en el s e ñ a la m ie n to  de  q u e  d ich a  coerc ión



se ejerce  especia] a u n q u e  n o  exc lus ivam en te  
s o b re  las exp res io n es  p o l í t ic a s  y s ind icales  
del sec to r  p o p u la r .  El p o r  qué de la elección 
de u n a  u o t r a  expresión re m ite  a d iversas con
s id e ra c io n es  —q u e  d eb en  incluso  r a s t r e a r s e  
a u to r  p o r  a u to r— q u e  n o  es  pos ib le  co n tem 
p l a r  d e n t ro  de los l ím ites  de es te  escrito .  No 
o b s ta n te  puede  s e ñ a la r s e  que es  f recuen te  
q u e  q u ien es  re h ú s a n  c a r a c te r i z a r  com o fa s 
c is ta s  a los ac tua les  e s tad o s  de excepción del 
á r e a  ad u z can  la inconven iencia  de u ti liza r un  
c o n c ep to  acu ñ ad o  ba jo  c i rc u n s ta n c ia s  y en 
escenar io s  h is tóricos ex traños  a  la región. Sea 
com o fu e re ,  lo im p o r ta n te  a d e s ta c a r  es que 
el " n u e v o ” in te rv en c io n ism o  expresa  la in su 
ficiencia hegem ónica  en u n  contex to  tam bién  
nuevo, t a n to  in te rn o  c o m o  in te rnac ional.

F in a lm en te  es posib le  co n c lu ir  de  lo que se 
lleva d icho  que la in su f ic ien c ia  h egem ón ica  
a p a re c e  co m o  la v a r ia b le  s i tuac ional  f u n d a 
m e n ta l  p ro p ic ia d o ra  de l m. Es, en  sum a, la 
q u e  nos d a  la m á s  ef ic ien te  re s p u e s ta  al po r  
qué  de aquél.

L a d ependenc ia  y la asistencia externa.  F re 
c u e n te m e n te  se a f irm a  q u e  la s i tuac ión  gene
ra l de dependencia  de n u es tro s  países  se espe
cifica  en el te r r e n o  m i l i t a r  a t rav é s  de los 
m ecan ism o s  de la as is ten c ia  en a rm a m en to s ,  
el ad ie s t ra m ie n to  y el ad o c tr in am ien to .  Y que 
e s te  c o n ju n to  de s i tu ac io n es  y p ro c e d im ie n 
tos  a m a r r a r í a n  a los e jé rc i to s  locales a los 
designios  de los E s tad o s  Unidos. Esto  es p a r 
c ia lm en te  c ier to .  Debe p la n te a rs e ,  en p r im e r  
lugar ,  q u e  el e s tad o  n o r te a m e r ic a n o  te n d e rá  
a d e fen d e r  e inc luso  a im p o n e r  en cu an to  ello 
fu e re  pos ib le  en la re g ió n  los in te re se s  tan to  
p ú b lico s  com o p r iv ad o s  que le son in h e re n 
tes. Y que  p a r a  c o n se g u ir lo  hace  y h a rá  uso  
de toda su  capacidad  d e  influencia . En seg u n 
do lu g a r  debe re co n o ce rse  que  d ich a  c a p ac i 
dad  de in f lu en c ia  existe . No só lo  p o rq u e  hay 
co n d ic io n es  m a te r ia le s  p a ra  q u e  ello o c u r ra  
s ino  tam b ién  p o rq u e  s u  pos ic ión  y func iones 
en la defensa  con tinen ta l  y aun  t ranscon tinen 
tal es, p o r  lo com ún , v a lo ra d a  p o s i t iv am en te  
p o r  los e jé rc itos  vernácu los .  Lo q u e  co n tr ib u 
ye a facilitarle canales d e  p resión y de influen
cia  po lí t icos  y d o c t r in a r io s .

S in e m b a rg o  es to s  co n d ic io n a m ien to s  no 
n ec e sa r ia m e n te  co n v ie r ten  a los e jé rc i to s  del 
á r e a  en apénd ices  del Pentágono. Los E stados 
U nidos e s tán  en co n d ic io n es  de e je rc e r  u n a

in f lu en c ia  sobre  los m i l i ta r e s  la t in o a m e r ic a 
nos. Pero  e s ta  in f lu en c ia ,  com o lo d e m u e s t ra  
la  ev idenc ia  h is tó r ica ,  e s  v ar iab le  y no  nece
s a r ia m e n te  disuelve la  ca lid ad  de ac to re s  de 
los m ili ta res ,  c o n v ir t ién d o lo s  e n  m ero s  ins
t ru m e n to s .

Así pues  la influencia n o r team erican a  es un 
e lem en to  de la s i tu ac ió n ,  cuya eficacia  d e te r 
m in a t iv a  en  re lación al m. d eb e rá  e s tab le ce r 
se  con a r re g lo  a los c a s o s  co n c re to s  y a los 
m o m e n to s  h is tó r icos  específicos.

E l  ejército com o institución  estatal. El m. sue
le se r  ex p licad o  a p a r t i r  del pape l  d e se m p e
ñado  p o r  los m ili ta res ,  en  d iversas  ocasiones, 
de re s ta u ra c ió n  de la  posic ión  po lí tica  de 
s u p re m a c ía  de los se c to re s  e c o n ó m ic am en te  
m á s  p o d e ro so s  f re n te  a los e m b a te s  de  las 
fu e rza s  p o p u la re s .  E n  tan to  el e s tad o  es un  
in s t ru m e n to  de la d om inac ión  b u rg u e sa  —se 
dice— qu e  m onopoliza el ejercicio legítimo de 
la v iolencia, y s iendo  e l e jé rc i to  el ep ice n tro  
del d isposit ivo  es ta ta l  p a r a  la coerción , n ad a  
m á s  n a tu ra l  que  c u m p la  con la func ión  se ñ a 
lada. E s ta  tesis es c o r rec ta  s iem pre  que  se re s
pe te  el nivel de g en e ra l id ad  en  el que es dab le  
p lan tea r la .  Hay que s a b e r  d is t in g u ir  e n t re  un 
e jé rc i to  al serv ic io  d e  u n  tipo  de es tado , p o r  
e jem plo  del t ip o  b u r g u é s  o del t ip o  so c ia l is 
ta, y un  e jé rc i to  al serv ic io  d e  u n a  fo rm a  p a r 
t i c u la r  d e  es tado . O b v iam en te  la tesis  co n s i
d e r a d a  es  vá lida  só lo  p a ra  el p r im e r  caso. 
H em o s  v is to  a t rav és  d e  la t ip o lo g ía  p re s e n 
ta d a  p r e c e d e n te m e n te  que, s in  a b a n d o n a r  el 
t ipo cap ita lis ta ,  el e jé rc i to  se h a  pu es to  al s e r 
vicio de  fo rm a s  e s ta ta le s  d iversas .  Aun m ás, 
del p rop io  ejército  inclu ido en una fo rm a e s ta 
tal d e te rm in a d a  h a n  s u rg id o  p ro ceso s  que  
han  negado  d icha  f o r m a  estata l.  E s to  se refle
ja, e n t r e  o tro s  casos, e n  la deposic ión  de V a r
gas y el fin del E s tad o  Novo en  1945, en el gol
pe m i l i t a r  de 1943 q u e  te rm in ó  con  el p e r io 
do de  la re s tau rac ió n  o ligárqu ica  en la Argen
tina y en el p roceso  q u e  llevó en  Perú, en 1974, 
al r e m p la zo  de V e lasco  Alvarado. No o b s ta n 
te es pos ib le  e x t r a e r  la  s igu ien te  co n c lu s ió n  
fren te  a e s ta  cu es tió n :  la ex p e r ien c ia  la t in o a 
m e r ic a n a  ind ica  q u e  los m i l i t a r e s  del á r e a  
ja m á s  se h an  o r i e n ta d o  h ac ia  una  m o d if ic a 
ción del t ipo  de  e s tad o .  0  sea  que el hecho  de 
que const i tuyan  u n a  institución  es ta ta l  parece 
d e te r m in a r  la im p o s ib i l id ad  de q u e  re b a se n  
el tipo  g en e ra l  de d o m in ac ió n .  E n c o n t r a r í a 



m os aquí, en tonces ,  u n o  de los l ím ites  de la 
a u to n o m ía  p o lí t ica  re la t iv a  de los m i l i ta re s  
del área . A unque han  im p u lsad o  diversas f o r 
mas es ta ta le s  b u rg u esas ,  n u n c a  han p ro p ic ia 
do u n a  t r a n s fo rm a c ió n  social que n eg a ra  los 
o rd e n a m ie n to s  cap ita l is ta s .

Un a sp ec to  p o r  lo  co m ú n  poco  a ten d id o  d e  
la función  e s ta ta l  de  los e jé rc i to s  tiene, s in  
em bargo , espec ia l  s ign if icac ión  con  re lac ió n  
al p ro b le m a  que  e s ta m o s  co n s id e ran d o .  Me 
re f ie ro  a la g u e r ra .  La r e s p o n sa b i l id a d  de la 
g u e r ra ,  func ión  m an if ie s ta  p r in c ip a l  de los 
ejércitos, t iene  rep ercu s io n es  decisivas so b re  
el nivel de los a c to r e s  a t rav és  de las d im e n 
siones d o c tr in a r ia  y organizacional, de las que 
nos o c u p a re m o s  en seguida.

La com posic ión social de la oficialidad. A p a r 
t i r  de lo que  m ás  a r r i b a  se h a  d en o m in ad o  el 
" n u e v o ” in te rv en c io n ism o ,  las tesis  so b re  la 
ex tracc ión  de c lase  de la o f ic ia lidad  com o 
v ar iab le  fu n d a m e n ta l  p a ra  la explicación del 
có m o  del m. han  p e rd id o  el v igor que  tu v ie 
ran  o t ro ra .  En efecto , n ad a  indica que la p r e 
d o m in an c ia  de las cap as  m ed ias  en la c o m 
posición de la ofic ia lidad , re levada  p o r  d iv e r 
sos au tores ,  se haya  modificado. Pero  sí re su l
ta  ya im posib le  — a d ife ren c ia  del p a s a d o — 
ad ju d ica r le  a los C aste lo  B ranco , P inochet,  
Videla, etc., u n a  " ra c io n a l id a d  de  c lase  
m edia ' ' .  Lo que  p a rece n  s u b ra y a r  es tos  re g í
menes, en todo  caso , es la  n eces idad  de a c e r 
ca rse  a un aná lis is  social de los m ili ta res  que 
los reconozca  com o  u n a  categoría social. El 
aná lis is  de c lases ,  co m o  es sabido, r e c o r ta  
a g ru p a m ie n to s  sociales —clases y f r a c c io 
nes— a p a r t i r  de  la posición que  o cu p a n  en 
el p roceso  de p ro d u c c ió n .  Hay sin em b arg o  
a g ru p a m ie n to s  q u e  no se ligan en fo rm a  
d irec ta  a dicho p ro ceso  y que p o r  co n s ig u ien 
te sólo son d is t in g u ib le s  a p a r t i r  de las f u n 
ciones sociales  que  desem p eñ an .  N o siendo ni 
c lases  ni f racc iones ,  suele  d e n o m in á rse le s  
categorías sociales.  Que es p re c i s a m e n te  lo 
que  co n s t i tu y en  los m ili ta res .  En ta n to  c a te 
gorías  sociales, los c o m p o r ta m ie n to s  d e r iv a 
dos de su func ión  social e s ta rá n  m u ch o  m ás  
d e te rm in a d o s  p o r  las func iones es ta ta le s  que 
d e s a r ro l la n  que  p o r  la c lase de la q u e  p r o 
ceden.

Los aspec tos  doctrinarios.  La g u e r r a  no es 
so lam en te  un p ro b le m a  técnico de e n f r e n ta 

m ien to  en tre  e jé rc i to s .  Es tam b ién  un e s f u e r 
zo en  el que  se co n ju g an  los d iversos  r e c u r 
sos  ta n to  h u m a n o s  com o m a te r ia le s  de q u e  
p u e d e n  d isp o n e r  u n a  sociedad . Y es tam b ién  
u n  hecho  que  se d e s a r ro l la  en u n  co n tex to  
in te rn a c io n a l  que  d e s c u b re  a l iados  y a d v e r 
sa r io s .  É s ta  es la razón  p o r  la cual las d o c t r i 
n a s  so b re  la g u e r ra ,  en todo  e jé rc i to  m e d ia 
n am en te  profesionalizado , contienen  e lem e n 
tos  políticos.

La d ifusión  de d o c t r in a s  m ili ta res  que c o n 
t ienen  elem entos políticos en el in te r io r  de los 
ejérc itos  es un fenóm eno co r r ien te  desde b a s 
ta n te  t iem po  a t rá s ,  au n q u e  sólo r e c ie n te m e n 
te  h ay a  l lam ad o  la a tenc ión  de a n a l i s ta s  e 
in v es t ig ad o res .  E s te  hecho  poco  a ten d id o  
d ese m p e ñ a ,  sin em b a rg o ,  un  p ap e l  s ig n if ica 
tivo en la constitución de lo político com o p ro 
b le m á t ic a  in te rn a  al e jército .  Las d o c t r in a s  
so b re  la g u e r ra  se consti tuyen , p o r  lo com ún, 
a l re d ed o r  de 4 ejes básicos: a] un a  concepción  
de  la g u e r ra  p ro p ia m e n te  d icha  (convencio  
nal, nuclear,  fron teriza , etc.), que incluye c o n 
siderac iones  so b re  el con tex to  in te rnac iona l ,  
fu en te s  de  a b a s te c im ie n to  de re c u rs o s  b é l i 
cos y no bélicos, etc.; b\ una  concepción sobre  
la nación, en el sen tid o  de que é s ta  c o n s t i tu 
ye el soporte  de la posib ilidad  de  h ac e r  la g u e 
rra ;  c] u n a  concepc ión  de  la re lac ión  q u e  el 
e jé rc i to  debe  e s ta b le c e r  con el s i s te m a  po lí
tico; y dj co n s id era c io n es  e s t r ic ta m e n te  
técnico-militares: h ipótesis  de guerra, regla
m en to s  de conducción, de combate, etc. Obvia
m e n te  los p u n to s  a], b] y c] co locan  a los m ili
ta r e s  d e n t ro  de los l inderos  de la po lítica .

En té rm in o s  g en e ra le s  p o d r ía  a f i r m a rs e  
qu e  las d o c t r in a s  so b re  la g u e r r a  a f ian zad as  
en Am érica L atina  en las ú l t im as  décadas  han  
sido las t res  s igu ien tes :  la l ibera l,  la " p e ru a -  
n i s t a ” y la q u e  se h a  co n s t i tu id o  p r iv i leg ian 
do  los tem as  de la s eg u r id a d  y el d e sa r ro l lo  
(a e s ta  ú l t im a  suele  d e n o m in á rse la  " d o c t r i 
n a  de la s eg u r id a d  n ac io n a l”). Vale la  pen a  
d e s ta c a r  que  es tos  d e sa r ro l lo s  d o c t r in a r io s  
no son m e ra s  ju s t if ic ac io n es  " id e o ló g ic a s” 
que los m il i ta re s  en a rb o lan  a posteriori  de su 
avance s o b re  el e sc en a r io  es ta ta l ,  co m o  a 
veces se los q u ie re  ver. Son, p o r  el c o n t ra r io ,  
d e sa r ro l lo s  in h e re n te s  a la n a tu ra le z a  in s t i 
tucional de los e jé rc i to s ,  que abonan  s u s t a n 
tiv am en te  su visión del m undo .

E l ejército co m o  organización.  Las c a ra c te r í s 



t icas  o rgan izac iona le s  de los  e jé rc itos  co n t r i 
b u y en  a d a r le  p ecu lia r id ad  a l m odo  en que se 
consti tuye lo político  en su in terior .  Tal com o 
se h a  c a rac te r iz ad o  en el § i. el m. im plica  un  
so b re d im e n s io n a m ie n to  de  la ac tiv idad  p o lí
t ica  de  los h o m b re s  de a rm a s .  P e ro  la o rg a 
nización m il i ta r  se define a  p a r t i r  de  las nece
s idades  técn ico-profesionales de la guerra .  Es 
d e c ir  que no ex is ten  dos e s t r u c tu r a s  p a ra le 
las, u n a  q u e  a t ie n d a  a  la res b e l lu m  y la o t r a  
a la res publica, sino que lo político debe a d a p 
ta r s e  a la fo rm a, a m o ld a r s e  al e s t i lo  de lo 
e sp e c íf ic am e n te  m ili ta r .  La d isc ip lina , la 
j e r a rq u ía  y la v er tica l id ad ,  por  obv ias  ra zo 
nes, co n s t i tu y en  las reg las  de  o ro  de lo m il i 
ta r .  Los m o d o s  de  la p o l í t ic a  —el cotejo de 
op in iones, la d iscus ión ,  la s  dec is iones  p o r  
m ayoría ,  e tc .—, en  cam b io ,  a te n ta n  c o n t ra  
d ich as  reg las .  Lo político , sin em b arg o ,  se 
s u b o rd in a  a  la fo rm a  p e r o  no a lo m i l i ta r  en 
sí. É s ta  es la ra zó n  p o r  la  cual las pu g n as  
in te rn a s ,  los conflic tos  p o r  las su ces io n es  
—com o i lu s t r a  el caso  de B ras i l  d esd e  1964 
a la fe ch a— a s u m e n  esa  fo rm a  s o te r r a d a ,  
palaciega, t a n  difícil de p e n e t r a r  p o r  el o b se r 
v a d o r  ex terno .  Es un ju eg o  de p res iones ,  de 
c o m p u lsa s  in fo rm ales ,  de  m ed ias  p a lab ras ,  a 
veces de a u d a c ia  y a  veces  de pac iencia ,  
re f rac ta r io  a  p ro d u c ir  decisiones fu ndadas  en 
el n ú m e ro  o en la c o n s u l ta  ab ie r ta .  É ste  es, 
pues ,  uno  de  los posib les  cam inos  a  través de 
los cu a le s  lo o rg an izac io n a l  co n d ic io n a  lo 
político.

Lo organizacional con tr ibuye  p o r  o tras  vías 
a  c o n s t i tu i r  lo po lí tico  en  el in te r io r  de los 
ejércitos. F rec u en tem en te  el prestig io  m il i ta r  
p e rso n a l  —de un O ngan ía ,  p o r  ejem plo, en el 
ca so  arg en tin o ,  o de un Gois M o n te iro  en  los 
ya  le janos t iem p o s  de G e tú lio  V arg as— se 
co n v ie r te  en un e lem e n to  de ag lo m erac ió n  
po lí tica .  La so l id a r id a d  p o r  a r m a s  suele  se r  
tam b ién  u n  m odo  e x tra p o l í t ico  de a g lo m e ra 
c ión  polí tica . Así com o el vaivén que  se p r o 
d u c e  e n t r e  m e re c im ie n to s  p ro fes io n a le s  y 
c o n s id e rac io n es  p o l í t ic a s  en m a te r ia  de  
a scen so s  y des t inos .  Todo  lo cua l se a r t ic u la  
p a r a  c o n s t i tu ir  circuitos internos de lealtades 
a  t rav és  de  los cua les ,  tam b ién ,  lo o rg a n iz a 
c ional co n d ic io n a  lo po lítico .

ni. c o n c l u s i o n e s . Se ha  p ro c u ra d o  e n c a ra r  la 
c u e s t ió n  del m. en A m ér ica  L a t in a  a te n d ie n 

do  s im u ltá n e a m e n te  al p o r  qué al cóm o  del 
m ism o . E n  re lac ión  al p o r  qué lo  que hem os 
l lam ad o  la insufic ienc ia  h egem ón ica  que p re 
s e n ta n  b u e n a  p a r te  de la s  sociedades de  la 
reg ión  a p a re c e  p ro v e y e n d o  las claves in te r 
p re ta t iv a s  fu n d a m e n ta le s .  En lo que re sp ec 
ta  al c ó m o  ---esto es al m o d o  específico  de 
h a c e r  p o l í t ic a  y de  d i s p o n e r  dei p o d e r  del 
e s ta d o  p o r  p a r te  d e  los m i l i t a r e s — las cosas, 
sin  em bargo , no se  p re se n ta n  tan  c laras y u n i
fo rm es .  É s ta  es la ra zó n  p o r  la cu a l  he t r a t a 
do  de s e ñ a la r  las v a r ia b le s  s i tuacionales  a  mi 
ju ic io  m á s  im p o r ta n te s  en  la con f igu rac ión  
del m. y he  p ro c u ra d o  l lam ar  la a tenc ión  
s o b re  la nec e s id ad  de a te n d e r  a  las  v ar iab les  
de  los ac to res .  M e r e s ta  so lam en te  seña la r ,  
p a r a  conc lu ir ,  q u e  to d o  aná lis is  concreto  del 
m. d e b e rá  po n er  en  relación  am b o s  ó rd en es  
de problem as, las concern ien tes  a  la situación 
y los re la tivos  a los a c to r e s  m ili ta res ,  t r a t a n 
d o  de  n o  r e d u c i r  a p r io r i  a es tos  ú l t im o s  a la 
co n d ic ió n  de  m e ro s  in s t ru m e n to s .
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minoría: v. decisiones colectivas

mito político

I. EL MITO POLÍTICO ENTRE RACIONALISMO E IR RACIONA

LISMO: SU NACIMIENTO Y DESARROLLO COMO CONCEPTO  

t e ó r i c o . El m. po lí tico  su rg ió  co m o  concep to  
en  los co m ien zo s  del siglo xx, p e ro  no se ha 
fi jado  en n in g u n a  d o c t r in a  a c e p ta d a  a m p l ia 
m en te .  E x is ten ,  p o r  el co n t ra r io ,  fu e r te s  
im p u lso s  ten d ien te s  a c o n s id e ra r lo  un fenó
m en o  a n o rm a l  y a exc lu ir lo  de la ca teg o ría  
de  los in s t ru m e n to s  de aná lis is  político. Pero 
hoy puede  decirse  que la d isp u ta  en es ta  m a te 
r ia  se b a s a  en s u p u e s to s  e r ró n e o s  e h i s tó r i 
ca m e n te  su p e ra d o s .  Conviene p o r  lo tan to  
h a b la r  del m. p o lí t ico  co m o  de la in s tan c ia  
in telectual y p rác t ica  que el pensam ien to  polí
tico no h a  consegu ido  d e l im ita r  e identificar ,  
tan to  p o r  la d i f icu l tad  de  f i ja r  sus  re lac iones  
con  la m ito log ía ,  com o p o r  la d e  d is t in g u ir lo  
del c o n c ep to  de  " id eo lo g ía” y, f ina lm en te ,  
p o rq u e  se h a  e n c o n tra d o  en el ce n tro  de toda  
polém ica en tre  rac ionalism o e irracionalism o.

La fo r tu n a  de la  exp res ió n  m. po lí tico  y su 
p r in c ip a l  teo r izac ió n  e s tá  v in cu lad a  a Jean 
Sorel  (1847-1922) que  en  las R eflex io n s  s u r  la 
vioience  (1905-1907) define  a la "h u e lg a  gene
ra l p r o l e t a r i a ” —m áx im o  in s t ru m e n to  de 
lucha  d e  la c lase  o b r e r a — com o u n  m ito , es 
dec ir  " u n a  organ izac ión  de im ágenes capaces 
de evocar  in s t in t iv a m e n te  todos  los sen t i 
m ien tos  q u e  c o r re s p o n d e n  a las d is t in ta s  
m an ife s ta c io n es  de la g u e r r a  e m p re n d id a s  
p o r  el so c ia l ism o  c o n t ra  la soc iedad  m o d e r 
n a ” . El m. p o lí t ico  no  es, p o r  lo tan to , p a ra  
él, u n  ac to  del in te lec to ,  an a lí t ico  y a b s t r a c 
to, s ino  u n  a c to  de la vo lun tad ,  fu n d a d o  en 
la adqu is ic ión  in tu it iva  —inm edia ta ,  global y 
ho a n a lí t ic a— de u n a  v e rd ad  v in cu lad a  " a  las 
m ás fu e r te s  te n d e n c ia s  de un pueb lo , de un 
p ar t id o ,  de u n a  c lase" ,  y p o r  lo ta n to  p a r t i 
c u la rm e n te  idóneas  p a r a  so s te n e r  la acción 
p o lí t ica  de m asa .  La ex p líc i ta  m a tr iz  bergso- 
n ian a  y la  rem is ión ,  a u n q u e  sea lejana, a la 
teo r ía  de los m ito s  de G. B. Vico d e m u e s t r a n  
cóm o Sorel e s tá  t r a t a n d o  de s u m in is t r a r  al 
p ro le ta r ia d o  u n  t ipo  de  co n o c im ien to  po lí t i 
co in m e d ia ta m e n te  v e rd ad e ro ,  q u e  explicite  
de m a n e ra  d i rec ta  su  conciencia  de c lase  —es 
d ec ir  la au to c o n c ie n c ia — sin la n eces id ad  de

p a s a r  p o r  el f i l t ro  de fo rm a s  in te lec tua l iza -  
das , s iem p re  m a n ip u la d o ra s  y m a n ip u la d a s .  
El a ta q u e  de  S ore l  e s tá  d irig ido a  la soc iedad  
cap ita lis ta ,  que p rovoca  un conoc im ien to  dis
to rs io n a d o  seg ú n  los in te re se s  del q u e  p o see  
el poder;  p e ro  e n t r e  los m ism o s  incluye, ad e 
m ás  de los b u rg u eses ,  incluso  a  los l íde res  de 
p a r t id o s  y s in d ica to s  soc ia lis tas ,  que se  h an  
d e jad o  envolver,  ju n to  con los p r im e ro s ,  en 
la lu ch a  p o r  la  d iv is ión  del p o d e r  y q u e  p o r  
lo tan to  d esean  e v i ta r  a c u a lq u ie r  co s to  la 
revo luc ión .  El m. político  de la h u e lg a  gene
ra l,  que e lu d e  to d a  fo rm a  de acc ión  y d e  p en 
sam ien to  o rg a n iz a d o  desde  a r r ib a ,  e s t á  des
t in ad o  a  r e s t i t u i r  al p ro le ta r ia d o  s u  a u to 
nom ía.

En las fo rm a s  de un  p e rso n a l ís im o  rev is io 
n ism o  m a rx i s t a  se reve la  aq u í  el s e n t id o  de 
c r is is  y de  d e sc o n f ian za  que  e r a  co m ú n  en 
m u c h o s  in te lec tu a le s  y po lí t icos  eu ro p eo s ,  
qu e  ve ían  en  la  so c ied a d  u rb a n iz a d a  e i n d u s 
t r ia l  de f ines  del siglo u n a  re a l id a d  e n  rá p i 
d a  y quizás im p arab le  “ decadenc ia”. E s  sobre  
es te  tem a  —vinculado  con el a t ra so  del m o d e
lo c lásico  de la soc iedad  b u rg u e sa  fren te  a las 
t r a n s f o rm a c io n e s  que l lev arán  a  la so c ied ad  
de m a s a s — d o n d e  se ub ica  la d ia lé c t ic a  de la 
cua l nace  la  p ro b le m á tic a  del m. po lítico . En 
efecto, las t r a n s fo rm a c io n e s  soc ia les  del 
pe r iodo , que  p a re c ía n  ind icar ,  c o n t r a  las 
ex p ec ta t iv as  del in d iv id u a lism o  p ro g re s i s ta  
del m ed io  siglo, u n a  evolución  p o l í t ica  y 
m o ra l  p ro p o rc io n a l  al d e sa r ro l lo  c ien tíf ico  y 
económ ico , p ro v o c a ro n  la c r is is  del p e n s a 
m iento  dem ocrático-liberal, tan to  en su  aspec
to  p o s i t iv is ta  com o en su co n f ian za  de  p o d e r  
g en e ra l iza r  a  todos los ind iv iduos el r a c io n a 
lism o u t i l i t a r i s t a  s o b re  el cua l se fu n d ab a .  
E s ta  c r is is  al m ism o  tiem po  teó r ic a  y p r á c 
tica, lleva p o r  u n a  p a r te  a la b ú s q u e d a  de fo r 
m as  de co n o c im ien to  a l te rn a s  re s p e c to  de 
aque lla  de las ciencias físicas y n a tu ra le s  —es 
el caso del in tu ic ion ism o bergson iano— , y po r  
o t r a  a u n a  c rec ien te  a ten c ió n  por  la p s ico lo 
gía social y po r  los c o m p o r ta m ie n to s  de la 
m u ch ed u m b re ,  que  d e s tac a  los co m p o n en te s  
irracionales en el sentido de que no puede remi
ti rse  a u n a  exacta  d e te rm in ac ió n  causa l  y u t i 
l i ta r ia .  El m. po lítico  so re liano , a u n  n a c ie n 
do en e s te  con tex to , no  q u ie re  sin e m b a rg o  
r e p re s e n ta r  una  conces ión  a ten d en c ia s  i r r a 
c ionales  o e s p i r i tu a l i s ta s  s ino  re c u p e ra r ,  con 
in s t ru m e n to s  nuevos s u s t ra íd o s  a la lógica



e n a je n a n te  de los in s t i tu to s  c a p ita l is ta s ,  el 
v a lo r  social de la c ienc ia  y de la técnica. A su 
n o v ed ad  teórica  Sorel p o n e  p o r  lo tan to  l ím i
tes  su f ic ien te m e n te  p rec isos ,  p e ro  la c o n t r a 
posic ión  al r a c io n a l ism o  u t i l i t a r i s ta  ten ía  
im p licac iones  de t a n t a  im p o r ta n c ia  que 
s o b re p a sa b a  cu a lq u ie r  ten ta t iv a  de  recu p e ra 
c ión  o de  m ediac ión .

Desde un  p u n to  de v is ta  intelectual, la re ac 
ción al ind iv idua lism o  y al rac io n a lism o  libe
ra le s  clás icos  p ro v o có  u n a  fe cu n d a  y n ueva  
m ed itac ión  en el cam p o  de las c ienc ias  h u m a 
nas, perm itiendo  la superac ión  del m ecanicis
m o  u t i l i t a r i s ta  y la m o d if icac ió n  del m ism o  
concep to  de c ien tif ic id ad  con la com prensión  
del p e n s a m ie n to  s im b ó lico  y del p ro c e d e r  no 
lógico y colectivo. D esd e  un  p u n to  de  v is ta  
político, p o r  el con tra r io ,  de la m ism a se a p ro 
p ia ro n  los m o v im ien to s  de la d e re c h a  e u r o 
pea, que h ipos ta t izando  los té rm inos  de racio
n a l ism o  e i r ra c io n a l i s m o  id en tif icab an  en  la 
idea de “ ra z ó n ” el g e rm en  de to d a  revoluc ión  
y so b re  to d o  de la revo luc ión  fran cesa ,  y p o r  
lo tan to  el e m b r ió n  de la  "d ecad en c ia"  m o ra l  
y po lítica . El r e m i t i r s e  a  un g ru p o  de co n o c i
m ien to  e x t ra r ra c io n a l  e in tu it ivo  ya valo res  
cu y a  v e rd ad  deb ía  se r  “ s e n t id a ” y "v iv id a” , 
no dem ostrada ,  les s irv ió  a los m ismos, en res
p ues ta  a los desa rro l lo s  sociales an te r io rm en 
te señalados, p a ra  f u n d a r  la v e rd ad  ep is tem o
lógica y psico lóg ica  d e  teo r ía s  a u to r i t a r ia s  y 
n ac io n a l is ta s  n o rm a lm e n te  b a s a d a s  en h ip ó 
tes is  o rg a n ic is ta s .  Es e n  és tas  d o n d e  se re en 
c u e n tr a  el m. político , y a  sea que  se re m itan  
e x p l íc i tam en te  al m i to  o a  un co n o c im ien to  
de tipo  m ítico ,  e n te n d id o  com o  co n o c im ien 
to fu n d a m e n ta l  que d e b e  se rv ir  de guía inclu
so al c o m p o r ta m ie n to  político , ya sea q u e  no 
lo hagan , p o rq u e  la p r o p u e s ta  de una  te o r ía  
po lí t ica  fu n d a d a  en v e rd a d e s  in tu it ivas ,  en 
c u a n to  m a n ife s ta c io n e s  de v e rd ad es  ontoló- 
g icas e x p re sa d a s  s im b ó licam en te ,  re cu e rd a ,  
a u n q u e  in v in ie n d o  los té rm in o s ,  la te o r ía  
so re liana .  E s ta  ú l t im a ,  p o r  lo tan to ,  no  es u n  
fenóm eno  a is lado , v in cu lad o  a  la m ed i tac ió n  
de u n  au to r ,  in d iv idua l,  s ino q u e  ind ica  u n a  
p ro b lem á t ica  cen tra l  p a r a  la po lí tica  y el p en 
sam ien to  po lí tico  del siglo xx.

Un p r im e r  y típ ico  e jem p lo  de a p ro p ia c ió n  
de te m a s  " m ís t ic o s "  e " i r r a c io n a l i s t a s ” p o r  
p a r te  de la d e re c h a  en  el p e r io d o  in d icad o  
p u ed e  verse  en  el p e n s a m ie n to  de M au r ice  
B a r r e s  (1862-1923). H a b ie n d o  p a r t id o  de u n

ind iv id u a lism o  n ih i l i s ta  n u t r id o  de le c tu ra s  
b au d e la irean as ,  a lc a n zó  el m á s  com ple to  t r a 
d ic ionalism o, fu n d a d o  en el cu l to  de la p a t r ia  
y de los m u e r to s ,  de la  sang re  de los m u e r to s  
que c o n t in ú a  c o r r i e n d o  en las venas de los 
vivos y de  la c u l tu ra ,  d e  las co s tu m b re s ,  de 
las  in s t i tu c io n e s  q u e  ellas t ra sm i te n :  u n a  
h e r e n c ia  b io lógica e in te lec tu a l  que  so la  da  
d im en s ió n ,  eq u i l ib r io  y sen tido  a la vida. El 
déraciné,  aquel que  h a  sido s u s t r a íd o  o se h a  
s u s t r a íd o  a la t ra d ic ió n ,  se co n v ie r te  p a r a  él 
en el s ím b o lo  del h o m b re  s in  fo rm a  ni e s p e 
ranza, infeliz y a p o r ta d o r  d e  d e so rd en  co m o  
todo  s e r  libre, no  l igado  a n in g u n a  fo rm a  de 
c o n t in u id a d  con  el pasad o .  B a r r e s  no  te o r iz a  
el m. po lí tico  p e ro  a su  “cu lto  de los m u e r to s  
y de la p a t r i a ” p u e d e  a p l ic a r s e  la d ef in ic ió n  
so re lian a ,  así co m o  s u  déraciné  e s t r u c tu r a l 
m en te  c o r re s p o n d e  a l h o m b re  en a je n ad o  de 
Sorel: o t r a  p ru e b a  de cóm o es te  ú l t im o  h ac ía  
cu lto  de  la a f lo rac ió n  d e  una in s tan c ia  te ó r i 
ca  vital p a ra  el pe r io d o  histórico  en discusión.

La idea  so re l ian a  n o  tuvo d e sa r ro l lo s  c ie n 
tíficos in m e d ia ta m e n te  fecundos  p o rq u e  la 
co n tra p o s ic ió n  ra c io n a l i sm o - ir rac io n a l ism o  
de la cual nacía, en sí m ism a escasam en te  fu n 
dada ,  pe ro  h is tó r ic a m e n te  p re ñ ad a ,  o cu p ó  
to d o  el ho rizon te  in te lec tu a l  y se conv ir t ió  en  
el lu g a r  p riv i leg iado  d e  la lu c h a  y de los p e n 
sam ien to s  po líticos.  P o r  u n a  p a r te ,  co m o  y a  
se ha dicho, del m. po lí tico  se ad u eñ ó  la d e re 
cha  en  c u a n to  al i r ra c io n a l is m o  e levado  al 
c red o  sem irre l ig io so  se e n c o n tra b a  p e r fe c ta 
m en te  con los te m o re s  y con  las re acc io n es  
p rovocadas  p o r  las t ran s fo rm ac io n es  de fines 
de s ig lo  en los e s t r a to s  soc ia les  ex p u e s to s  
m a y o rm e n te  a  u n  d r a m a  cu l tu ra l ;  p o r  o t r a  
p a r te  fu e  vac iado  d e  sen t id o  p o r  los a u to re s  
y po lí ticos  c o n se rv a d o re s  y m o d e ra d o s  q ue ,  
salvo u n  u n iv e rso  teó r ic o  n e c e s a r ia m e n te  
rac ional ,  m id ie ro n  c o n t r a  el m ism o las " d e s 
v iac iones  i r r a c io n a le s "  del p ro c e d e r  p r á c t i 
co. Es el caso, p o r  e jem plo , d e  V ilfredo  P a re 
to  (1848-1923), p a r a  el cual el m. político  sore- 
liano d e m u e s t ra  có m o  fines rac iona les  y c o n 
cre to s  son n o rm a lm e n te  persegu idos  con  u n a  
ef ic ienc ia  m a y o r  u t i l iz a n d o  a rg u m e n to s  f a n 
tá s t ic o s  y em otivos, s iendo  esos  fines d e t e r 
m in a n te s  en el j u z g a r  y a n a l iz a r  la  acción . 
E s tam o s  aquí f ren te  a un  reduccion ism o  que, 
si b ien  se d e m u e s t r a  v e rd a d e ro  en  a lg u n o s  
casos  concretos , e s t á  aún  v incu lado  al u n iv e r 
so l ibera l  u t i l i t a r i s t a  y e s tá  d e s a rm a d o  y es



incapaz de co m p re n d e r  un  pensam ien to  y u n a  
p rá c t ic a  p o lí t ica  fu n d a d o s  so b re  valores  s im 
bó licos  y so b re  la re lac ió n  in tu it iv a  con los 
m ism os.

Im p u g n a d o  p o r  los m o d era d o s ,  cas i  co m o  
si fuese  u n  s ím bo lo  d e  la d eb i l id ad  h u m an a ,  
y rech azad o  p o r  las izqu ierdas ,  que lo juzgan  
u n a  teo ría  ve le idosa  y su t i lm en te  r e a c c io n a 
ria, y a is lado  el an a rco s in d ica l ism o  de m a tr iz  
so re liana ,  el m. p o lí t ico  en el siglo xx, com o  
ca te g o r ía  de p e n s a m ie n to  e in s t ru m e n to  de  
acción , p e rm a n e c e  p o r  lo ta n to  v in cu lad o  
so b re  to d o  al p e n s a m ie n to  po lí tico  de d e r e 
ch a  y a teo r ía s  a u to r i t a r ia s  e i r ra c io n a l i s ta s  
de  g ru p o s  y p a r t id o s  fasc is tas  y p re fasc is ta s .  
Sólo  la Action  Frangaise  e n t r e  es tos  ú l t im os ,  
y  su  fu n d a d o r  y l íd e r  C h arles  M a u r ra s  (1868
1952), r e p re s e n ta  u n a  excepción, a u n q u e  f o r 
mal, en c u a n to  e n te n d ie ro n  d a r  v ida  al m i to  
t rad ic io n a lis ta  de  la “ Diosa F ra n c ia ” so b re  la 
b a se  del r a c io n a l i s m o  c lás ico  y de un  u t i l i t a 
r i sm o  casi pos it iv is ta .

El caso m ás  m acroscópico de teorización del 
m. político  en el siglo xx se e n c u en tra  en el 
nazismo. Alfred R osenberg  (1893-1946), el teó 
rico  oficial de la A lem ania h it le riana, ya d e s 
de el t í tu lo  de su  o b ra  principa l.  Der M ythus  
des 20. Jahrhunderts  (1930), a su m e  el t é rm i
no  " m i to ” com o u n  m o m e n to  exp lica tivo  y 
a c c io n a d o r  de la h is to r ia ,  y  a f i rm a  in m e d ia 
ta m e n te  d e sp u é s  que  "el m ito  del siglo xx  es 
el m i to  de la san g re ,  que b a jo  el s igno  d e  la 
esvás tica  d e se n c a d e n a  la revo luc ión  m u n d ia l  
de  la  r a z a ” . E s ta  p ro p o s ic ió n  vive en  el in te 
r io r  de u n a  filosofía  ra c is ta  de  la h is to r ia  que 
e n c u e n t ra  en R. W agner,  H. S. C h am b er l in  y 
P. de  Lagarde sus  in sp irad o re s  inm ediatos . La 
m is m a  se  b a s a  en  la  co n tra p o s ic ió n ,  d e  o r i 
gen ro m án t ica ,  e n t r e  K u l tu r  y Civilisation, la 
p r im e ra  p ro d u c to  de  la un ión  ín t im a  en tre  un 
p u eb lo  y las  fu e rza s  n a tu ra le s  del un iverso ,  
que  p e rm i te n  la  e x p re s ió n  g en u in a  del Volk- 
sgeist, la segunda ,  p o r  el c o n t ra r io ,  p r o d u c to  
de u n  á r id o  r a c io n a l is m o  m e c a n ic is ta  e in d i 
v id u a l i s ta  q u e  p ro v o c a  sólo eg o ísm o  y d e c a 
dencia . El m. p o l í t ico  r a c is ta  es p o r  lo ta n to  
colectivo y ex tra rrac io n a l ;  ad e m á s  es p ro fu n 
d am en te  a n t ih i s to r ic i s ta  y an tievo luc ion is ta ,  
p o rq u e  el " e s p í r i tu ” de u n  pueb lo  es s iem p re  
el m ism o  d e sd e  la  e te rn id ad ,  no  su je to  a  n in 
g ú n  influ jo  del am b ie n te  e in s t ra s m is ib le  a 
o t ro s  p u eb lo s .  J u s ta m e n te  p o r  es to , sin 
em b arg o ,  el m i to  r a c is ta  se d e c la ra  genuina-

m e n te  rev o lu c io n a r io  —no  en el sen tid o  p r o 
g res is ta  y decaden te—, en cuan to  anunc ia  que  
la raza  elegida, la aria , la ún ica  p u r a  po r  n a tu 
ra le za  y cap az  de  p ro d u c i r  K ultur ,  d espués  
d e  un p e r io d o  en  el que las  razas  in fe r io re s  
han  tenido la posib ilidad  de desa rro l la rse  p ro 
vocando la d ecad en c ia  de toda la civilización 
h u m a n a ,  r e to m a r á  el t im ó n  de la h is to r ia .

i i . e l  m i t o  e n  l a  s e g u n d a  p o s g u e r r a . La u t i l iz a 
c ión nazi del m. po lí tico  provocó  u n a  d u r a  
re acc ió n  c o n t r a  el m. po li tico  en c u a n to  tal 
y co n tra  la  " c u l tu r a  ro m án t ica”, i r ra c io n a l is 
ta  y m is tif ican te ,  que  s e r ía  su base .  E n t r e  los 
in té rp re te s  p r in c ip a le s  de  esa reacc ión  f ig u 
r a  E rn s t  C a s s i re r  (1874-1945), qu ien ,  en  su 
ú l t im o  l ib ro , e s c r i to  d u ra n te  la s eg u n d a  g u e 
r r a  m u n d ia l ,  The m y th  o f  the s ta te  (1945), ha  
d e sa r ro l la d o  u n o  de  los aná lis is  m ás  co m p le 
tos de n u e s t ro  tem a. C ass ire r  no es pre ju ic io- 
s á m e n te  a d v e r s a r io  del m ito, al que  le d a  un 
am plio  espacio  com o  fo rm a  genu ina  del co n o 
c im ien to  en su teo r ía  de  las fo rm a s  s im b ó l i 
cas. A e s ta  ap rec iac ió n  él ag rega ,  s in  e m b a r 
go, u n a  te o r ía  del d e sa r ro l lo  h is tó r ico  d e  la 
h u m a n id a d  que  conv ier te  a toda m ito log ía  en 
n e f a s ta  p a ra  la  e r a  co n tem p o rán ea .  El m i to  
es, en efecto, p a r a  él, el m odo  típ ico  del co n o 
c im ien to  p r im it iv o  y ex p re sa  s im b ó lic a m e n 
te  las em ociones ,  l igadas  "al p ro fu n d o  d ese o  
del ind iv iduo  d e  l ib e ra r s e  de las c a d e n a s  de 
la  p ro p ia  in d iv id u a lid a d  [. . .], de p e r d e r  su  
p ro p ia  id e n t id a d ” ; p e ro  la h i s to r ia  d e m u e s 
t ra ,  en  su  d e b e r  ser, u n a  ten d en c ia  h ac ia  la 
in d iv id u a liz ac ió n  psico lógica , m o ra l  y p o l í t i 
c a  del h o m b re  q u e  co n v ie r te  al m ito  en  o b s o 
leto. E s ta  tendenc ia ,  que  p o d r ía m o s  d ec ir  
r e p r e s e n ta  el t r iu n fo  de  la c u l tu r a  s o b re  la 
na tu ra leza ,  cu lm in a  p a r a  C ass irer  en el im p e
ra tivo  é t ico  k a n t ia n o  y en  un  nu ev o  m o d o  de 
conocer,  an a l í t ic o  y c ientífico . P o r  lo tan to ,  
el m ito  es g en u in a  y p ro fu n d am en te  hum an o ,  
p e ro  in u t i l izab le  en n u e s t ro  e s tad io  h i s tó r i 
co. Q u e re r  hacerlo  revivir, com o h ab ían  hecho 
los rom án ticos  y los posrom án ticos  en A lem a
nia, h ab ía  s ido  u n  trág ico  e r ro r  que, re fo rza n 
do  en el s en t im ie n to  de s u b o rd in ac ió n  a e n t i 
d ad e s  co lec t ivas  — razas, e s t a d o —, h a b ía  ido 
n e c e s a r ia m e n te  al m is m o  p a s o  con to d a s  las 
ten ta t iv a s  a u to r i ta r ia s  de q u i t a r  al ind iv iduo  
su  r e s p o n sa b i l id a d  m o ra l  en el c a m p o  p o l í t i 
co y h a b ía  t e rm in a d o  d e se m b o c a n d o  en  la 
a b e r ra c ió n  nazi.



A la co n d e n a  de C ass ire r ,  d u ra m e n te  p r o 
b a d o  en su  fe en la  é tica  k a n t ia n a  del n az is 
m o  y el i rracionalism o, se agrega la igualm en
te  d u r a  c o n d e n a  m a rx is ta .  Gyorgy L ukács  
(1885-1972) en El asalto a la razón  (1953), a u n 
q u e  no t r a t a n d o  d i r e c ta m e n te  del m. po lí tico  
t r a z a  la h i s to r i a  d e  có m o  la  filos'ofía a le m a 
n a  llega a  d e c l in a r  desde  el nivel de Hegel y 
M arx  al d e  R o sen b erg  y co n v ie r te  al i r ra c io 
nalism o en  una  W eltanschauung  que  refleja la 
i r ra c io n a l id k d  de  la s i tu a c ió n  social a le m a 
n a  en su  evo luc ión  h ac ia  el im p er ia l ism o  sin 
h a b e r  p a s a d o  a t rav é s  d e  u n a  fa se  b u rg u esa .  
M ás a llá  d e  la ex p o s ic ió n  h is tó r ica ,  Lukács 
in te n ta  d e m o s t r a r  cóm o u n a  ideo log ía  i r r a 
c io n a l i s ta  y m ito lóg ica  e s  s ie m p re  la e x p r e 
s ión  de u n a  ub icac ió n  p o l í t ic a  i r rac io n a l ,  es 
d e c ir  an t ih is tó r ic a ,  p o r  p a r t e  de  qu ien  la f o r 
m u la  o la ab raza .  P o r  e s to  a f i rm a  que el i r r a 
c io n a l ism o  m o d e rn o  a c tú a  co n tra  el m a te r ia 
l ism o y el m étodo  dialéctico, expresiones  filo
sóficas  de  la p ro g re s iv id a d  rac iona l  de to d a  
s i tu ac ió n  de d e sa r ro l lo .  Las teo r ía s  que  
h em os defin ido  com o m. po lítico  recaen  nece
s a r ia m e n te  en la def in ic ión  de i r ra c io n a lism o  
d e  L uckás, tan to  p o r  su c o n te n id o  filosófico 
co m o  político . P o d em o s  c o n c lu i r  p o r  lo t a n 
to  que p a r a  él el m. p o lí t ico  es s iem p re  la 
expres ión  de u n a  " fa lsa  co n c ien c ia” , m u e s t ra  
lo nega tivo  de la h is to r ia ,  su co m p o n en te  d ia
léctico  nega tivo ,  y sólo en  ese sen t id o  debe  
e s tu d ia r s e .

Una d o b le  y c o n v e rg en te  condena  de e s te  
t ip o  d e s t in a d a  a t e r m i n a r  con  to d as  las d is 
cusiones y a lanza r  nu ev am en te  el pensam ien
to  p o lí t ico  so b re  los c a r r i l e s  de  u n a  d ia léc t i 
ca  e n t re  d o s  fo rm a s  de rac io n a l ism o :  el l ibe
ra l  y el m a rx is ta .  Una in d icac ió n  re fo rza d a  
p o r  la c ien c ia  de  la po lí t ica ,  cuyos p r in c ip a 
les ex p o n en te s  c o a d y u v a ro n  en la p o s g u e r ra  
a un co m p le to  d eb i l i ta m ie n to  del m. polí tico  
com o in s t ru m e n to  ana lí t ico .  E s to  h a  o c u r r i 
do  no t a n to  c o n d e n a n d o  su  i r ra c io n a l id ad ,  
c o n s id e r a d a  co m o  un s im p le  d a to  y no com o 
un  va lo r ,  sino red u c ién d o lo  a sus  efectos 
so b re  el s i s te m a  po lítico , efec tos  cuan tif ica-  
b les  y re co n d u c ib le s  a e sq u e m a s  in te rp r e ta 
tivos form alizados. De e se  modo, p o r  ejemplo, 
C. J. F r ied r ich  y Z. L. B rzezinsk i (Totalitarian  
d ic ta torsh ip  a n d  autocracy,  1961) lo han  def i
n ido  co m o  un re la to  de even tos  p a sa d o s  que  
les da  a los m ism os  u n  s ign if icado  especial 
p a ra  el p re s e n te  y sirve p a r a  re fo rza r  la a u to 

r id a d  del d e te n ta d o r  del poder .  A p a r te  de  su  
n a tu ra le z a  re s tr ic t iv a ,  q u e  no  p e rm i te  ten e r  
en  cu e n ta  Jos m i to s  revo luc ionarios ,  e sa  defi
n ic ión  d e s ta c a  la  a c t i t u d  " p rá c t ic a " ,  h e r e d a 
d a  de un  V ilfredo  P a re to  y f i l t r a d a  a t r a v é s  
de  la in g en ie r ía  social e s ta d u n id e n se ,  con lo 
cua l b u e n a  p a r te  de los  c ien tíf icos  de la po lí
tica han  cons iderado  la posib ilidad  de conver
t i r  el m. po lí t ico  no  en  u n  e lem en to  d e s t r u c 
to r  n eg a tiv am en te  co n no tado  sino  en u n  fenó
m en o  ra c io n a l izab le  y con tro lab le .

En e s te  sen t id o  se h a  m ovido  tam b ién  la 
socio log ía  po lí tica , in te r e s a d a  en in d iv id u a 
l iza r  las co n se cu en c ia s  del m. po lí tico  e n te n 
dido com o fenóm eno colectivo y  no co m o  teo
ría, so b re  el c a m b io  social, y n o  ya las m o d a 
lidades d e  su verif icación . P e ro  la sociología, 
con  m á s  fac i l id ad  q u e  la  c ienc ia  de la p o l í t i 
ca, h a  p o d id o  n u t r i r  u n  escaso  in te ré s  p o r  el 
m. po lí t ico  co m o  co ncep to  y d ed ica rse  a su  
e s tu d io  co m o  fe n ó m e n o ,  con el re s u l ta d o  de 
q u e  a e l la  en b u e n a  p a r t e  se d eb e  si en  la p o s 
g u e r r a  se h a  p o d id o  c o n t in u a r  h a b la n d o  de  
m. político  sin ríg idos p re ju ic ios  éticos y p o lí
ticos. E s to  h a  a b ie r to  u n  v a s to  c a m p o  a la 
inves t igac ión  en c u a n to  se h a  p od ido  soc io 
lógicam ente ind iv idua lizar  la p resencia  del m. 
po lí tico  en  to d a s  aq u e lla s  s i tuac iones ,  s o b re  
to d o  en las  de c a m b io  rá p id o  y de cr is is ,  en 
las q u e  los g ru p o s  soc ia le s  o p a r t id o s  a g re 
gan  la d e m a n d a  polí tica  de sus  m iem bros  p o r  
m ed io  de  te o r ía s  e s t r u c tu r a d a s  a l re d e d o r  de 
s ím bo los  y re la to s  s im bólicos,  o b ien  del m is 
m o m odo  in ten ta  e x p re sa r  y a c la ra r  las expec
ta t iv as  po l í t ica s  fu n d a m e n ta le s  y no  o rg a n i 
zad as  de  u n a  clase , u n  pueblo , u n a  nación. La 
h is to r ia  y la política  c o n tem p o rán ea  su m in is 
tran  n u m ero so s  e jem plos  en es te  sentido. Son 
típicos los m. po lí ticos  de liberación  nac iona l 
que se p u ed e n  e n c o n t r a r  en los países  del t e r 
c e r  m u n d o ,  en  los q u e  los tem as  re lig io sos  
—im p o r ta n te s  so b re  to d o  en  las  n ac io n es  is
lámicas-— se su m an  a e lem en tos  carism áticos ,  
vagas  te o r ía s  soc ia l is ta s ,  v is iones d e  r e s c a te  
c u l tu ra l  —p ién se se  e n  la n eg r i tu d —, h ip ó te 
sis e f ic ien tis ta s  y te cn o c rá t ica s ,  c rean d o  con 
ju n to s  in te lec tu a lm en te  h íbridos, p e ro  p o ten 
te m e n te  cap aces  d e  s o s te n e r  inc luso  p o r  
m u c h o  t iem p o  lu ch as  po lí ticas  de m asa .

E s to  h a  se rv ido  p a r a  d e m o s t ra r  la  p r e s e n 
cia del m. político incluso  fu e ra  del influjo del 
ro m a n t ic i s m o  y del d ec a d e n t ism o  eu ro p e o s  
y p a r a  d e m o s t r a r  q u e  el m ism o  no es tá  v in 



c u l a d o  s o l a m e n t e  a la c o n t r a p o s i c i ó n  
ra c io n a l ism o - ir rac io n a l ism o  y a  la s i tu ac ió n  
h is tó r ic a  que la ha  p rovocado . Los e s tu d io s  
h is tó r ico s  h an  c o n t r ib u id o  a su vez a la v e r i 
f icac ión  de la a m p l i tu d  del fenóm eno . El m. 
político po r  excelencia del m undo  clásico, p o r  
ejem plo, es el de la  " fu n d ac ió n  de R om a ' ' ,  
e s tu d ia d o  e n t r e  o t ro s  p o r  K arI Galinski 
(Aeneas , Sicily and  Rom e,  1969), a l re d ed o r  del 
cua l se co n s t ru y ó  la id en t id ad  del pueb lo  
ro m a n o  y que, en sus  n u m e ro s a s  r e e la b o ra 
c iones  — inclus ión  o  exc lusión  del m ito , g r ie 
go o e t ru sc o ,  d e  E n ea s  y su v incu lac ión  con 
el la tino  de R óm ulo  y R em o—, sirvió p a ra  d ar  
u n  sen tid o  a las lu c h a s  ex te rn a s  e in te s t in a s  
h a s ta  co n v e r t i rse ,  con  Virgilio, en nú c leo  de 
la  ideología  im p er ia l .  D espués de la ca íd a  de 
R o m a  el m ito  de  su  p o ten c ia  po lítica ,  e n te n 
d ido  com o exp res ió n  de un o rden  metafís ico , 
fu e  asu m id o  p o r  o t ro s  pueb los  y lo e n c o n tr a 
m os n u e v a m e n te  en el S ac ro  Im p e r io  R om a
no G erm ánico, en el m ito  de Bizancio "seg u n 
d a  R o m a ” y en  aque l,  teñ id o  con  aspec tos  
esca to lóg icos,  del im p er io  ruso, en  el que 
M oscú a p a re c e  com o la " te r c e r a  R o m a ” . En 
la E u ro p a  c r is t ian a  p re m o d e rn a  h a n  sido b as
ta n te  f re c u e n te s  los m. po lí tico -re lig iosos  
rad ica le s  capaces  de  in s p i r a r  la acc ión  de las 
m asas  p o p u la re s ,  v in cu lad o s  s o b re  todo  con 
expecta tivas  y p ro fec ías  escato lógicas  y mile- 
n a r is ta s ;  p ién sese  en  los e sc r i to s  de  Jo aq u ín  
de F io re  y en  los m o v im ien to s  h e ré t ico s  del 
m ed ievo  (N o rm an  Colín, The p u rsu i t  o f  the  
m illen ium ,  1970), es dec ir  en las sectas,  sobre 
todo  a n a b a p t i s ta s ,  de la e r a  de la R e fo rm a  y 
en  T om as  M ü n tzer .  La e n u m e ra c ió n  p o d r ía  
c o n t in u a r se  a m p l ia m e n te  y r e fe r i r s e  ta n to  a 
m. po lí tico  con  fo n d o  re lig ioso  c o m o  laico, 
com o ios del "yugo  n o r m a n d o ” , s o b re  el cual 
los ju r i s t a s  p u r i t a n o s  ing leses  f u n d a ro n  su 
lu ch a  c o n t r a  la " t i r a n í a ” S tu a r t  en el siglo 
xyn (C h r is to p h e r  Hill, P u rita n ism  a n d  revo- 
lution,  1968), o el m i to  de fu n d a c ió n  e s ta d u 
n id en se  de los " p a d r e s  p e re g r in o s ” y de los 
" p a d re s  f u n d a d o re s " .

La investigación sociológica e h is tó r ic a  por 
lo t a n to  ha  p ro p u e s to  n u ev a m e n te  al m. po lí
t ico  co m o  re a l id a d  p a r a  a n a l iz a r  y no  so la 
m en te  p a r a  exorc iza r .  C o n tem p o rán e am en te  
ta m b ié n  la c ien c ia  de  la po lí t ica  h a  r e g is t r a 
do con m a y o r  a ten c ió n  los p ro b le m a s  del len
guaje  s im bó lico  y de  la s im bolizac ión  a b r ie n 
do  el c a m in o  a u n a  nueva  m e d i ta c ió n  sobre

la  m ate r ia .  Se h a  cen tra l izad o  d e  ese m o d o  
u n a  serie d e  p rob lem as,  de los cua les  los m ás 
im p o r ta n te s  son el de la re lación  e n t r e  m. 
po lí tico  y m ito lo g ía  genera l  y e n t r e  m. p o l í t i 
co, ideo logía  y u top ía .  Los e s tu d io s  p o s b é l i 
cos, en efecto, in s is t ien d o  e sp e c ia lm en te  en 
la "p o l i t ic id ad "  del m. político, en sus  c o n s e 
cuencias, es dec ir  en la d is tr ibución  del poder,  
h a n  p re te n d id o  su  ap l icab il id ad  sólo a las 
so c ied ad es  c lás icas  y m o d e rn a s ,  en las  c u a 
les la po lí tica  es u n  co m p o n en te  activo y vivi
do c o n sc ie n tem en te  p o r  la sociedad . Sin 
em bargo , es to  no ha podido  h ac e r  o lv idar  sus  
c a ra c te r í s t ic a s  m íticas  el hecho  de q u e  el m. 
po lítico  p ro v o c a  u n a  serie  de reacc io n es  
colectivas a u to m á tica s  e inconscientes, " i r r a 
c io n a le s” , y p re s e n ta  ra sg o s  de co n ten id o  y 
e s t r u c tu r a s  a rca iza n te s ,  v e rd ad e ro s  a r q u e t i 
p os  míticos. P o r  o t r a  p ar te ,  su m an ife s tac ió n  
en el in te r io r  de  sociedades políticas, cada  vez 
m á s  d i fe ren c iad as  y ab ie r tas ,  en las cu a le s  el 
p o d e r  p ie rd e  su  c a r á c te r  s a g ra d o  p a r a  c o n 
v e r t i r s e  en  u n a  ex p res ió n  in m e d ia ta  de  eq u i
lib r io s  so c ioeconóm icos  y en las cua les,  p o r  
lo tan to ,  la lu ch a  p o r  el p o d er  c o m p o r ta  la 
m an ip u lac ió n  d irec ta  y co n t in u a  de  los varios 
co m p o n en te s  de  la op in ión  pública, h a  hecho  
n ecesa r io  f i j a r  las re lac io n es  del m. p o lí t ico  
con  la u to p ía ,  y so b re  to d o  con  la ideología.

De e s ta  n e c e s id a d  se ha  hecho  in té rp re te  
George G u rv i tch  (1894-1974). Él se o c u p a  de 
la  evolución  del co n o c im ien to  m ít ico  de las 
soc iedades  p r im it iv a s ,  poco d ife ren c iad a s ,  a 
las m o d ern as ,  m u y  d i fe ren c iad a s .  En las p r i 
m eras ,  el m is m o  es un  co n o c im ien to  de t ipo 
ex is tenc ia l,  fu n d a d o  en la p a r t ic ip a c ió n  del 
g ru p o  en la v ida  y en el o rd e n  del cosm os.  El 
p asa je  a so c ied a d es  je rá rq u ic a s  y luego  c la 
s istas, p ro m e te ic a s  en vez de t rad ic io n a le s  en 
su  e s t r u c tu r a  y fines, p rovoca, seg ú n  G u r 
vitch, la t ra n s fo rm a c ió n  del m i to  en Weltans- 
ch a u u n g  y, p o s te r io rm e n te ,  en ideología. O 
sea que  las  m ito log ías  c o m u n i ta r ia s  se  q u ie 
b r a n  y sus  re s id u o s  e n t r a n  a f o r m a r  p a r te ,  
com o m. p o l í t ico s  y sociales, de la c o n c ie n 
cia  de los n u m e ro s o s  g ru p o s  en lu c h a  e n t re  
ellos p o r  el poder :  u n a  co n c ien c ia  q u e  re f le 
ja, sin  em b arg o ,  al h o m b re  d e s in te g ra d o  pos- 
co m u n i ta r io ,  apoya  sus  e x p e c ta t iv a s  com o 
m iem b ro  de  un g ru p o  y no de toda  la c o m u 
n id ad  y puede , p o r  lo tanto, t r a n s f o rm a r s e  en 
fa lsa  conc iencia ,  en ideología, en u n a  fo rm a  
de fa lso co n o c im ien to  v in cu lad o  a in te re se s



p a r t ic u la re s .  E s  en e s ta  s i tuac ión  de lu ch a  
e n t r e  m ito lo g ía s  en tre  ideologías  d is t in ta s  
q u e  n acen  las u top ías ,  " u n  s in c re t ism o  e n t r e  
m ito  e h is to r ia " .  L a  u to p ía ,  a f i rm a  Gurvitch , 
t r a s c ie n d e  la h is to r ia  p a r a  ju z g a r la  en n o m 
b r e  de los a rq u e t ip o s  m íticos;  p e ro  lo hacen  
co n s tru y en d o  m odelos  rac ionales  de co m p o r
tam ien to .  Ésta  es p o r  lo tan to  u n a  experim en
tac ió n  m en ta l  q u e  se f u n d a  en el ap o r te  m ít i 
co, no  a n a  a b s t ra c c ió n  s in  sen t id o  o p u e s ta  al 
m ito , co m o  so s t ien e  Sore l .  P uede  co n c lu ir se  
d ic iendo  q u e  en  G u rv i tch  la evolución de las 
fo rm a s  sociales e s tá  a c o m p a ñ a d a  p o r  las fo r 
m as  de conoc im ien to ,  p e ro  que  la re lación  
e n t r e  las m ism a s  no es r íg id a  ni e s tá  v in cu la 
d a  a u n a  esca la  de  v a lo re s  com o en C ass irer .  
La  s i tu ac ió n  m í t ic a  p ie rd e  su pape l  g lobal en 
la  ed ad  m o d e rn a  y, en c u a n to  v in cu lad a  con 
s i tu a c io n e s  soc ia les  p a rc ia le s ,  p uede  se r  
m an ip u lad a ,  p e ro  p e rm a n ece  com o expresión 
ex is tenc ia ]  tan to  en la fo rm a  de g enu ino  m. 
p o lí t ico  y social com o t r a n f o rm á n d o s e  en el 
len g u a je  rac io n a l  de la u top ía .

III. PARA UNA RECUPERACIÓN DEL MITO POLÍTICO COMO  

INSTRUMENTO DE ANÁLISIS POLITICO: MITO Y MITO POLI

TICO. El excu rsu s  h is tó r ic o  rea l izad o  h a s ta  
aquí, a u n  s iendo  incom ple to ,  d e s tac a  que, si 
el co n cep to  teó r ic o  de m . po lí tico  e s tá  h is tó 
r ic a m e n te  v incu lado  a  la c r is is  del ra c io n a 
lismo libera l del siglo xix y a la d is p u ta  en tre  
rac iona lism o  e irrac ional ism o , no d epende  de 
los m ism o s ,  as í  com o el fenóm eno  m. p o l í t i 
co no  e s tá  ligado a  u n a  fase  del a r c o  de d e sa 
rro llo  de la sociedad burguesa . La vinculación 
e n t re  m. po lí t ico  y c r is is  del r a c io n a l ism o  es 
sin e m b a rg o  im p o r ta n te  y s ign if ica t iva  en 
c u a n to  d e m u e s t r a  la in cap a c id ad  del seg u n 
do, com o s is tem a  global de p en sam ien to  y de 
acción, de d a r  c u e n ta  d e  la po lí tica  e in c lu so  
en c u a n to  d em u es t ra  los riesgos políticos que 
c o r re  u n a  soc iedad  v in cu lad a  a una  au tocom - 
p re n s ió n  rac io n a l is ta .

La re c u p e ra c ió n  del m. po lítico  p o r  p a r te  
de las c ienc ias  sociales en la segunda  p o sg u e
r r a  no  h a  o b v iad o  este p ro b lem a ,  pues  a c a e 
ce to d av ía  en u n  c l im a  d e  rac io n a lism o ,  a u n 
que no  ya  é t ico  y u t i l i t a r i s t a  sino, a t rav é s  de 
fu n c io n a l ism o  y e s t ru c tu r a l i s m o ,  s i s te m á t i 
co. De ese m o d o  se h a  p e r p e tu a d o  h a s ta  hoy 
el re d u cc io n ism o  que  se señ a la b a  p re c e d e n 
tem en te  y, en la ten ta t iv a  de ind iv idua liza r  la 
fen o m en o lo g ía  c o n c re ta  del m. p o lí t ico  y sus

consecuenc ia s  en  el c u e rp o  social, se h a  de ja
d o  de lad o  la p o s ib i l id a d  de e s tu d ia r lo  com o 
in s t ru m e n to  eu r ís t ico .  Hoy q u e  la sociología 
y la psicología social h a n  d em o s trad o  la re le
vancia  d e  los asp ec to s  s im bólicos  en  la c re a 
ción y en la co m p ren s ió n  de la realidad  social, 
q u e  los e s tu d io s  re lig iosos y la  an tro p o lo g ía  
han  h ec h o  del m ito  u n  tem a cen tra l  p a r a  el 
e s tud io  de  la " c u l tu r a ” y  que la  psicología de 
lo p r o f u n d o  h a  s u p e r a d o  la  d ic o to m ía  
rac iona lism o-ir rac iona lism o , es  sin e m b a rg o  
quizá posible p ro p o n e r  nuevam ente  el m. polí
tico  co m o  concep to  an a lí t ico  en  el e s tu d io  de 
1a política .  E s to  se p u e d e  h a c e r  ten ien d o  p o r  
u n a  p a r t e  p re s e n te  el c a r á c te r  "p o lí t ico ” del 
m . po lí tico  en el i n te r io r  de la  h is to r ia  de las 
fo rm a s  y de las t ra n s fo rm a c io n e s  de  fu n c ió n  
de  la co n c ien c ia  m í t ic a  según  lo h ac e  G u r
vitch, y fu n d á n d o se  p o r  o t r a  p a r te  en  u n a  
re cu p e rac ió n  d e  u n a  id e n t id a d  e n t r e  m ito  y 
m. po lí tico  a la  luz de lo s  es tud ios  co n te m p o 
rán eo s  sob re  la  m ito logía .

En la vida p o l í t ica  la a c tiv id ad  d irig ida  
ra c io n a lm en te  con ob je tivos  co n c re to s  y la 
a c t iv id ad  s im b ó lica  se  so b rep o n en  c o n t in u a 
m en te  (M urray  E d e lm an ,  The sym b o lic  use o f  
politics,  1964), p o r  lo q u e  to d o  ac to  po lí tico  
d eb e  s e r  ex a m in a d o  ta n to  en  el nivel de las 
c o n se cu en c ia s  s o b re  la  d in ám ica  del p o d e r  
com o  en el nivel del s ign if icado  q u e  el m is 
m o  a su m e  co m o  in s t ru m e n to  de c o n d e n s a 
ción de e sp e ran zas ,  tem o re s  y, g e n e ra lm e n 
te, em ociones  r e p r im id a s  e inconsc ien tes .  El 
m. político  se co loca  en el in te r io r  de e s ta  p re 
senc ia  de  lo s im b ó lico  en política, c o n s t i tu 
yendo  su  p a r te  m ás  o rg a n iz a d a  y d e  m ay o r  
inc idenc ia  s o b re  la d in á m ic a  y las t r a n s f o r 
m ac iones  del p o der .  P o r  es to  la n ec e s id ad  y 
la in t im id a d  de su v in cu lac ió n  con el m ito , 
que, co m o  es v is to  en C a ss i re r  y G urv itch ,  
r e p re s e n ta  la fo rm a  m á s  in tensa  de expresión  
s im b ó lica  ta n to  en el nivel de  la co n c ien c ia  
co m o  d e  o rg an izac ió n  social. En efecto, es  a 
t rav é s  d e  la e s fe ra  s im bó lica  que los e lem e n 
tos  m ítico s  con f lu y en  en la p o lí t ica  f i ján d o 
se en p u n to s  y m o m e n to s  específicos. La co n 
tinu idad  en tre  m. po lítico  y m ito  es sob re  todo 
re lev ab le  fo rm a lm e n te ,  en c u a n to  el m. po lí
tico, de la  m is m a  m a n e r a  que  el m ito , co n s is 
te  en re la to s  e s t ru c tu r a d o s  s im b ó licam en te ,  
y p o r  lo ta n to  con  u n  sen t id o  so b re d e te rm i-  
nado ,  v in cu lad o s  no  en  m odo  an a lí t ico  s ino  
em otivo  con  d e te rm in a d a s  s i tu ac io n es  de



hecho  y d e s t in a d a s  a  in s t i tu i r  fo rm a s  p r iv i 
leg iadas  de acción, cu y a  " v e rd a d "  el re la to  
m ítico  m ism o  fu n d a .  Se p u e d e  ad em ás  b a s a r  
so b re  la  p re s e n c ia  en  el m. po lítico  de v e rd a 
d e ro s  m i to lo g em a s  re co n d u c ib le s  a  a r q u e t i 
pos m ítico s  com o la  ed a d  del o ro  o la re co n 
q u is ta  del Edén, la fu n d ac ió n  p o r  p a r te  de 
héroes  civilizadores, el libro  sagrado, la t r a n s 
fo rm a c ió n  y la in v ers ió n  d e  los papeles ,  etc. 
H ay  tam b ién  u n a  f r e c u e n te  v incu lac ión  con 
acciones po líticas  de  c a rac te r í s t ic a s  r i tua les ,  
a t rav és  d e  las q u e  el m. p o lí t ico  se co n v ie r te  
de  re la to  en  " p r e s e n c ia ” y " p o te n c ia ” , b a s ta  
re co rd a r  en tal sen tido  las reun iones  de m asa  
y las re u n io n e s  con  el jefe; las a s a m b le a s  de 
m a s a  y la ad q u is ic ió n  de  u n a  co n c ien c ia  de 
clase revolucionaria, el voto y la ac tualización 
de la d em o crac ia ,  el j u ra m e n to  y la f ide l idad  
a  u n a  n ac ió n  o a u n a  causa ,  e tcé tera .

C o n tra r ia m e n te  a lo q u e  sos tiene  C assirer ,  
el m. po lítico  y p o r  ta n to  los e lem en to s  m ít i 
cos, ex is ten  con  p leno d e rech o  en la edad  
m o d e rn a  p o rq u e  el c o n o c im ie n to  m í t ico  y el 
rac iona l  coex is ten  en la  e s t r u c tu r a  psico lógi
ca del h o m b re ,  a u n q u e  h i s tó r ic a m e n te  u n o  y 
o t ro  p u ed en  a m p l ia r  o re s t r in g i r  su  e s fe ra  de 
acción. Es sin e m b a rg o  c ie r to  que  las m o d i 
ficaciones h is tó r icas  deben  tenerse  p resentes,  
com o  h a  h ech o  G urv itch ,  y q u e  los m o d o s  de 
s e r  y las fu n c io n e s  del m. político  no  so n  las 
m ism a s  en las so c ied ad es  l lam ad as  p r im i t i 
vas. La im p o r ta n c ia  de la  ca lif icac ión  " p o lí 
t ic o ” en la e x p re s ió n  m. po lí tico  no  deb e  p o r  
lo ta n to  se r  o lv idada .  É s ta  no in d ica  s im p le 
m en te  q u e  el m. político  es, en la ed ad  m o d e r
na, in s t ru m e n to  de u b icac ió n  del p o d e r ,  ya 
que  ta m b ié n  los m ito s  p r im itivos ,  re g u la n d o  
la  o rg an izac ió n  social, reg u lan  el p o d e r .  Se 
t r a ta  m á s  bien d e  d is t in g u ir  en t re  soc iedades  
en  las cu a le s  el p o d e r  e s tá  en u n a  re lac ió n  de 
co m p le ta  in te rd e p en d en c ia  con las o t r a s  fun 
c iones e in s t i tu c io n e s  socia les  —re lac iones  
m a tr im o n ia le s  y fam ilia res ,  c reen c ia s  y ritos 
re lig iosos , re lac io n es  económ icas ,  técn icas ,  
etc.— y aqué lla s  en las cua les  es p o r  lo m enos 
p a rc ia lm e n te  in d ep en d ie n te  y a d m in is t r a b le  
en  c u a n to  tal. E n  este  seg u n d o  caso, cuyo  o r i 
gen h is tó r ico  se  r e m o n ta  n o rm a lm e n te  a las 
c iv ilizaciones e u ro p e a s  c lás icas ,  el p o d e r  es 
u n a  v a r ia n te  flexible en u n a  e s t ru c tu r a  social 
c a d a  vez m ás  a b ie r t a  y p u ed e  s e r  u s a d o  p a ra  
m o d if ic a r la  en to d o  o  en p a r te  o p a r a  c a m 
b ia r  en u n  b reve  p e r io d o  a las p e r s o n a s  en el

in te r io r  d e  las fu n c io n es  sin s e g u i r  n o rm a s  
t rad ic io n a le s .  A es te  t ip o  de p o d e r  " p o l í t ic o ” 
se  v incula  el m. po lí tico , fu n d a n d o  sus  co n 
ten id o s  y su s  f ines en u n a  re lación todav ía  no 
a c la rad a ,  p e ro  c o n t in u a  e ín t im a ,  con el a n á 
lisis y la acción rac io n a lm en te  d ir ig id a  h ac ia  
ob je tivos  c o n c re to s  y so s ten ien d o  ad e m á s  el 
p o d e r  p o lí t ico  a  t ravés  de  la c reac ió n  a  su 
a l r e d e d o r  del co n se n so  n ecesa r io .

H a b ie n d o  reco n o c id o  la co n t in u id a d  e n t r e  
m . po lí tico  y m ito , p a r a  an a liz a r  cóm o el p r i 
m e ro  a c tú a  en u n a  s i tu ac ió n  " p o l í t i c a ” nos 
d eb em o s  d i r ig i r  a las  c a ra c te r í s t ic a s  del 
segundo . C u a lid ad  fu n d a m e n ta l  del m i to  es 
la de se r  u n  fe n ó m e n o  de l ím ite  y de p a sa je  
(Victor W. T u rn e r ,  M yth  and sym bol,  en In te r 
na tional E ncyclopedia  o f  the Socia l  Sciences).  
Los m itos  d e m u e s t ra n  cóm o u n a  s i tu ac ió n  se 
t r a n s f o rm a  en  o tra :  la p é rd id a  de la in m o r 
ta l id ad  p o r  p a r t e  de los  h o m b res ,  la d i f e r e n 
c iac ión  de los sexos desde  u n  orig ina] se r  
andrógino, la  fu n d ac ió n  del m u n d o  y la inven
ción de u n a  d e te rm in a d a  técn ica  p o r  p a r te  de 
d ioses  o h é ro e s  civ ilizadores , etc. C uan d o  el 
mito, en  m o m e n to s  p re d e te rm in a d o s ,  es 
r i tu a lm e n te  ac tua l izado ,  los p a r t ic ip a n te s  en 
co n se cu en c ia  son l levados h a s t a  un  e s ta d o  
l im in a r ,  q u e  es u n  e s ta d o  m ás  a l lá  del t iem 
po  —el t iem p o  o r ig in a r io —, en  el que  to d o  es 
pos ib le  p o rq u e  se t r a t a  de u n a  s i tu a c ió n  de 
p u r a  po tenc ia .  D u ra n te  el r i to  los m ism o s  se 
e n c u e n t r a n  en u n  l im b o  en el q u e  las e s t r u c 
tu ra s  c u l tu ra le s  se a n u la n  o se s im p lif ican  
c o n s id e r a b le m e n te .  O rgías ,  c a n ib a l is m o ,  
m a ta n z a  de  an im a le s  to tém icos ,  c a m b io  de 
p ap e le s  e n t r e  los sexos, igua ldad ,  son  sus 
c a ra c te r í s t ic a s ,  p o rq u e  se e n c u e n t ra n  en un  
m o m en to  crea t ivo  y de  re s tru c tu rac ió n ,  no  en 
uno  de cao s  y d es tru cc ió n .  El re la to  del m ito  
en es te  p e r io d o  r i tu a l  es in s t ru cc ió n ,  gnosis  
y v e rd a d e ra  c reac ión ,  que lleva a la r e a p a r i 
ción y a c ep tac ió n  de las  e s t r u c tu r a s  socia les  
o de  las fu n c io n es  sociales c a m b ia d a s  o p u r i 
ficadas. El m ito  es, p o r  lo tanto, u n a  experien
c ia  de crisis  que  e l im in a  las e s t r u c tu r a s  ex is
ten te s  y l lega  a un  e s tad o  d e  a b s o lu ta  l ib e r 
tad , q u e  es  al m ism o  t iem p o  la s i tu a c ió n  o r i 
ginal desde  la cual todo  ha  n ac ido  y u n a  s i tu a 
ción de  m u e r te ,  fu n d a m e n to  de  u n  r e to r n o  a 
la  vida. La d ra m a t ic id a d  del m i to  y la excep- 
c io n a l id ad  d e  las s i tuac iones  que  h ace  v iv ir  
co m p o r ta  q u e  el m ism o  sea a c tu a d o  o r e la t a 
do en m o m en to s  especiales, de cr is is  tam b ién



ellos, v in cu lad o s  con p u n to s  c e n tr a le s  del 
ciclo v i ta l  —p u b e r ta d ,  m u e r te — o n a tu r a l  
— siem b ra ,  co sech a— o a ca tá s t ro fes  co m o  
sequ ía ,  inu n d ac io n es ,  invas iones .

A dem ás de la  l im in a r id a d  el m ito  e s tá  
c a ra c te r iz a d o  p o r  la a m b ig ü e d a d .  A m bigüe
d a d  del lenguaje , lleno d e  t rasposic iones  s im 
bó licas ,  de  co n d en sac io n es ,  de  in ce r teza s  y 
oscu r idades ;  a m b ig ü e d a d  en el relato, c o n t ra 
d ic to r io ,  lógica y m a te r ia lm e n te  imposible; 
a m b ig ü e d a d  d e  s i tu ac io n es  m o ra le s ,  ya  sea 
r e s p e c to  de la c u l tu r a  d e  la cua l se o rig ina  
com o  de p ro h ib ic io n es  im p e ra t iv a s  transcu l-  
tu ra le s .  La a m b ig ü e d a d  es, sin  d u d a ,  p ro p ia  
ta m b ié n  de la e s fe ra  de  lo  s imbólico; p e ro  no 
p u ed e  decirse q u e  el m ito  es am biguo  en cu a n 
to  s im bó lico  s in o  todo  lo  co n tra r io ,  es d ec ir  
q u e  se s irve  de l len g u a je  s im bólico  —ta n to  
in ten so  c u a n to  a b ie r to — a  c a u sa  de  su a m b i 
g ü e d a d  de  fondo. E s to  p o d rá  c o m p re n d e rs e  
u n a  vez ind iv idua lizado  el m ito  en la re lación  
en t re  am b ig ü ed ad  y lim inaridad ,  que es lo que 
d eb e  in s ta u ra r s e  en  fo r m a  p riv ileg iada .

La l im in a r id a d  del m i to  nace  del h ec h o  de 
que, en  c u a n to  fe n ó m e n o  que in te rv ien e  y 
a c tú a  en  los m o m e n to s  de cr is is ,  d i r ig ién d o 
la  y re so lv ién d o la  a p a r t i r  de u n  cuestiona- 
m ien to  global d e  in s t i tu c io n e s  c u l tu ra le s ,  el 
m ism o  es  un  p r in c ip io  fo r m a d o r  de co n c ien 
cia  social y c r e a d o r  d e  las e s t ru c tu r a s  del 
a c tu a r  y del pensar .  El m ito  p o r  lo tan to  p lan 
tea  y d e l im ita  u n  co n ju n to  de p o s ib i l id ad es  
—u n  ca m p o  de lo p o s ib le—, que es uno d e  los 
sen t id o s  de la l im in a r id ad ;  p e ro  al m ism o  
t iem p o  se d e m u e s t ra  a m b ig u o  en el co n ten i
do p o rq u e  el o rd e n  q u e  c rea  y re c o n s t ru y e  
es tá  s iem pre  re sq u eb ra jad o  p o r  la posib ilidad 
del deso rden ,  d e  tal m o d o  que exije p e r ió d i 
cas  con tr ib u c io n es  r i tu a le s  p a ra  m antenerse .  
E n su  d e l im ita r ,  en efecto , com o d e m u e s t ra  
la psicología f reu d ian a  de  lo profundo, el m ito  
no es l ib re  ni ligado a un  cálculo p rác tico  sino 
que  e s tá  d e te rm in a d o  p o r  el ju eg o  pu ls ional 
inconscien te .  S u  n a tu ra le z a  es, p o r  lo tan to ,  
u n a  vez m ás l im in a r  — el lu g a r  m ás  a llá  del 
cua l no se consigue  m i r a r — y am b ig u a ,  en 
c u a n to  la " c e n s u ra ” e fec tú a  allí su s  in te rv en 
ciones, d e s t in a d a s  a d i s f r a z a r  la d e sc a rg a  de 
las pu ls iones  que  el m o m en to  de  la crisis, a te
n u an d o  las e s t ru c tu ra s  existentes, provoca ya 
ev i ta r  co n secu en c ia s  d e te r io ra n te s .  L im in a 
r id a d  y a m b ig ü ed a d  ind ican  p o r  lo lan to  al 
m ito  com o  al lugar,  y al re la to  m ítico  co m o

el p ro d u c to ,  de  la in te ra c c ió n  e n t re  s i tu a c io 
nes  c o n c re ta s  de  c r is i s  ind iv idual y social y 
p rocesos  psíquicos. L as  p r im era s  d e se n cad e 
n a n  conflic tos  inconsc ien te s ,  son vividas e 
in te rp re ta d a s  en  el nivel p s íq u ico  según  la 
p ec u lia r  d inám ica  del inconsc ien te  y  son re s 
t i tu id a s  a la c o n c ie n c ia  bajo fo rm a  d e  re la to  
mítico: te s t im o n io  de l conflic to  y d is fraz  en  
la so luc ión  s ie m p re  p r e c a r ia  que se  le da.

El m ito  por lo tan to  no  puede  defin irse posi
t iva  s in o  n e g a t iv a m e n te  en su s  con ten idos ,  
d e l im itá n d o lo  d e sd e  a fu e ra  a  t rav és  del a n á 
lisis del re la to  y de las s i tuac iones  d e  las c u a 
les nace. El m ito  es un  vacío inalcanzable p a r a  
la conc iencia  y del cu a l  nace  la e s t r u c tu r a  
m is m a  de la conc iencia :  podem os in d iv id u a 
lizar el m ecan ism o  del cual surge, p e ro  no su  
na tu ra leza .  La am b ig ü ed a d  de l re la to  mítico, 
l igada  a  la r e p re s ió n  puls ional,  m a n if ie s ta  
e s ta  s i tuac ión ,  q u e  el lenguaje  s im bólico ,  
d in ám ico  y ab ie r to ,  exp resa .  El m ito , p o r  lo 
tan to ,  n o  es u n a  re p re s e n ta c ió n  de m o m e n 
tos  i r ra c io n a les  o p r im it iv o s  del h o m b re  sino 
u n a  co n secu en c ia  d e  u n  m o d o  suyo  de se r  y 
de  a f ro n ta r  los  p ro b le m a s  q u e  s iem p re  s u r 
gen  y q u e  n acen  de s u  co n s t i tu c ió n  p u ls io n a l  
y de las re lac io n es  e n t r e  e s ta  ú l t im a  y el 
am bien te . Por eso es inextinguible  y la d isg re 
gación de las so c ied ad es  trad ic ionales ,  si b ien  
se  h a  llevado co n s ig o  la d e s t ru c c ió n  de la 
m ito log ía  com o o rg an izac ió n  cu l tu ra l  global, 
no  h a  d e s t ru id o  los m ito s  a u n q u e  la func ión  
y la fo rm a  h an  s ido  m odificadas .

IV PARA UNA RECUPERACIÓN DEL MITO POLÍTICO COMO  
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p o l í t i c a . Los m ito s  c lás icos  y p r im itivos  t e n 
d ían  so b re  to d o  a m a n te n e r  la validez de las 
respuestas  tip ificadas, tradicionales, a las c r i 
sis  ind iv idua les  y sociales,  q u e  de ese m odo  
e ra n  a su vez t ip if ic ad as  y p r iv ad as  de b u e n a  
p a r te  de  su c a rg a  d es tru c t iv a .  El p ro ceso  que 
ha  llevado a las c u l tu ra s  c lás icas  y m o d e rn a s  
a h ac e r  m ás  f lexibles los ob je tivos  y las re la 
c iones  e n t re  las v a r ia s  in s t i tu c io n es  sociales 
h a  hecho  que esas  c u l tu ra s  e s tu v ie ra n  m ás  
e x p u e s ta s  a c r is is  in e sp e ra d a s  en todos  los 
n ive les  y c o n te m p o r á n e a m e n te  se c o n v ir t ie 
r a n  las m ism a s  en p ro m o to ra s  de cris is , es 
d ec ir  de  t r a n s fo rm a c io n e s  e s t ru c tu r a le s .  En 
e s ta  nueva  s i tu ac ió n  el m ito , en sus  v a r ia s  
m an ife s tac io n es ,  de  las cu a le s  el m. po lítico  
no  es m ás  que  una, e lab o ra  las re s p u e s ta s



inconsc ien tes ,  pe ro  e s ta  vez no de to d a  la 
c o m u n id a d  sino  de seg m en to s  de la m ism a ,  
a la  c rec ien te  d in á m ic a  c u l tu ra l .

El su rg im ien to  del m. p o lí t ico  d e p e n d e  de 
la ap a r ic ió n  de la  p o lí t ica  co m o  fu n c ió n  c e n 
t ra l  de la so c ied ad  e in s t ru m e n to  de  cam b io  
social y de la c o n s e c u e n te  coagu lac ión  a l r e 
d e d o r  de la m is m a  de fu e r te s  im p u lso s  e m o 
tivos. Los re la tos  m íticos  p ro d u c id o s  po r  c o n 
flictos inconsc ien te s  ligados a s i tu ac io n es  de 
c r is is  social —en el doble  s e n t id o  de  cam b io  
p o ten c ia lm en te  fav o rab le  o  d e s fav o rab le  al 
g ru p o  ag e n te — a su m e  de ese  m odo  c a r á c te r  
político, es d ec ir  se d e s a r ro l la  en u n  e s c e n a 
r io  y usa  un  len g u a je  p o lí t ico  y se d ir ige  a  la 
acción política . Su  n a tu ra le z a  s igue siendo, 
sin em bargo , psico lógica , s iendo  el c o n te n i 
do polí tico  la vía c u l tu r a lm e n te  a b ie r t a  a  la 
ex p res ió n  del conflic to , as í  com o la  re lig ión  
lo e ra  en  las so c ied a d es  trad ic io n a le s :  lo 
d e m u e s t r a n  el m e n c io n a d o  re to rn o  en el m. 
po lí tico  de a rq u e t ip o s  m ít ico s  y la e l a b o r a 
c ión en nuevos co n tex to s  de  m a te r ia le s  m uy  
an tiguos, que  s iem p re  h an  serv ido  a la e x p re 
s ión  de p ro c eso s  inconsc ien tes .

E s to  a b re  el cap ítu lo , todavía,  p o r  e s c r ib i r 
se, de las  re lac iones  y de la in te racc ió n  e n t re  
m. po lí tico  y po lí tica ,  s o b re  el cua l se t r a t a r á  
de d a r  a lg u n a  in d icac ió n  a t í tu lo  e x p e r im e n 
tal. Las c u l tu r a s  m o d e rn a s  se fu n d a n  en  la 
ten ta t iv a  del p e n s a m ie n to  y de la ac tu a c ió n  
racional de e s t r u c tu r a r  la  soc iedad  según los 
p ro p io s  fines, s i rv ién d o se  de var io s  i n s t r u 
m en to s  de  los cu a le s  la p o lí t ica  es uno  de los 
m ás  im p o rtan tes .  El su rg im ien to  s im u ltán eo  
en la G rec ia  c lá s ica  de la re f lex ión  f i losófica 
y de l a  polí t ica  es en  es te  sen tid o  e x t r e m a d a 
m en te  s ignificativo . La f r a c tu r a  e n t r e  c o n s 
c ien te  e inconsc ien te ,  p e r s e g u id a  con la  p r e 
tensión  de u n a  v ida ind iv idua l y social que  se 
supone  p u ed e  d ev en ir  del todo  p r e s e n te  a  sí 
misma, d em u es t ra  sin em b arg o  el p rop io  lími
te 'e n  la p e rm a n e n c ia  del m ito  y en su  m e ta 
m orfos is  en n uevas  fo rm a s  en tre  las cua le s  
e s tá  el m. político . La ex is ten c ia  de e s te  ú l t i 
m o  d em u es t ra  cóm o el p en sam ien to  lógico en 
su  expresión  política  vuelve au to m áticam en te  
a  las p ro p ia s  m a t r ic e s  in co n sc ien te s  con  la 
c reac ió n  de un p ro d u c to  q u e  reco n s t i tu y e  un 
p u en te  e n t r e  co n sc ie n te  e inconsc ien te .  E s to  
es S in  em b arg o  c a u sa  de un co n tin u o  y p o te n 
cial conflicto . E n  efecto, al m. po lí tico  no  le 
e s tá  pe rm it id o ,  com o  le e s ta b a  al m ito  en  las

so c ied ad es  t rad ic io n a le s ,  se r  m a t r i z  de in s t i 
tucionalización, p o rq u e  esa función está  as ig 
n a d a  al p e n s a m ie n to  y a la ac tu ac ió n  r a c io 
na les  so b re  to d o  p o r  lo q u e  a ta ñ e  a la e s t r u c 
tu r a  del poder. En las cu l tu ra s  m odernas  as is 
t im o s  p o r  lo tan to ,  en el nivel de  m odelos ,  a 
u n a  c o n t ra p o s ic ió n  e n t r e  po lítica , que q u ie 
re s e r  s o s te n id a  p o r  el p r in c ip io  de la r e a l i 
d a d  y a la cua l e s tá n  re se rv ad a s  las t a r e a s  de 
la e laborac ión  institucional, y m. político, sos
ten id o  p o r  el p r in c ip io  del p la c e r  y al cual 
esa s  ta re a s  le h a n  s ido  su s t ra íd a s .

E s te  conflic to , in t r ín seco  al m odelo  d e  las 
c u l tu ra s  m o d e rn a s ,  es p ro fu n d iz ad o  p o r  la 
d in á m ic a  c u l tu ra l .  La política , en su im p u l 
so r a c io n a l iz a d o ^  o lv id an d o  sus  p ro p ia s  
m a tr ic e s  inconscientes,  te rm in a  en efecto por 
co n v e r t i rse  f recu e n te m e n te  en e lem en to  p e r 
tu r b a d o r  de  las e s t r u c tu r a s  p s íq u icas  p r e v a 
lecientes,  d e s e n c a d e n a n d o  de ese  m odo  c o n 
fl ic tos  f re n te  a los cu a le s  e s tá  a b s o lu ta m e n 
te  d e s a rm a d a .  Pero  no  es sólo el c o n t r a s te  
e n t r e  p ro c eso s  co n sc ien tes  e in co n sc ien te s  lo 
qu e  p ro v o c a  con f lic to s  sino inc luso  la c o n t i 
n u id a d  ex is ten te  e n t r e  unos  y o tro s .  La re f le 
xión y la acc ión  p o l í t ic a  nacen en efecto , en 
m u c h a s  ocas io n es  de m . políticos, de los c u a 
les, sin advertirlo , son la racionalización; cosa 
que  en sí m ism a  no  es nega tiva  m ie n t r a s  el 
m, político refleje ad ecu ad am en te  la s i tuación  
c o n c re ta  y d e p e n d a  de p ro ceso s  in co n sc ie n 
tes  no n eu ró tic o s ,  p e ro  se conv ier te  en  algo 
g rave en el caso  co n tra r io ,  cu an d o  la a d e c u a 
ción  de la p o lí t ica  al p r in c ip io  de r e a l id a d  
deviene sólo a p a re n te .  S os ten ido  p o r  el p r in 
c ip io  del p lace r ,  y p o r  lo tan to  ten d ien te  a la 
sa t is facc ió n  co m p le ta  de  su p ro p ia  c a rg a  de 
lib ido  o a la d e fen sa  n e u ró t ic a  de los con f lic 
to s  no re su e l to s  de los que nace, el m. p o l í t i 
co p u ed e  im p u ls a r  al g ru p o  a pos ic iones  d e s 
tru c t iv as  y a u to d e s t ru c t iv a s ,  es d ec ir  p e r m i 
t i r  a o tro s  g rupos, q u e  ind iv idualicen y sep an  
ex p lo ta r  los m ecan ism o s  psicológicos, q u e  lo 
co n v ie r tan  en un  in s t ru m e n to  prop io .

La re lac ión  e n t re  po lí tica  y m. po lí tico  
r e s u l ta  p o r  lo tan to , inc luso  en un  exam en  
m u y  su p e rf ic ia l ,  e x t re m a d a m e n te  c o m p lica 
da, pero  en consecuenc ia  rnuy densa. E n  base  
a lo ya dicho, y como hipótesis, podem os fijar
la en tres  niveles. En el m odelo  general de las 
c u l tu ra s  m o d ern as ,  en las que se co n trap o n e ,  
co m o  an u n c iad o ,  tan to  que conv ie r te  en p r o 
b lem ático  todo  equilib rio . En la re a l id ad  p s í 



quica ,  en  los que  am bos  — d ire c ta m e n te  uno, 
in d i r e c ta m e n te  el o t r o — nacen  de p rocesos  
in co n sc ien tes ,  en  co n secu en c ia  de  los cua le s  
c a m b ia n  sus papeles, se c ruzan ,  se m u e s t ra n  
u n o  corno la co n t in u a c ió n  de! o t ro  en u n a  
se r ie  m u y  co m p licad a  de d is f races  cuya 
c a ra c te r í s t ic a  es la am b ig ü ed a d .  En la re a l i 
d a d  h is tó r ica ,  en la cua l la c rec ien te  flexibi
l idad  y com plicac ión  d e  la d in á m ic a  social 
im p ide  a  los m ism os t e n e r  un  significado un í
voco: la po lí t ica  como el m. po lí tico  son cad a  
vez m ás  in cap aces  de a s u m i r  co n n o tac io n es  
g lobales ,  válidas  p a r a  to d a  la sociedad , a u n 
q u e  am b o s  a s p i re n  a esto .

La política  ac tú a  sobre  lo social en una re la 
ción con el m. político convert ida  en no menos 
su s ta n c ia l  por la  p re te n s ió n  de nega rlo  o de 
c o n v e n i r  al m. po lí tico  en un  p ro p io  ap é n d i
ce  in s t ru m en ta l .  La c o n t in u id a d  y la n a tu r a 
leza de e sa  re lac ión  to rn a  en co n secu en c ia  
n ec e sa r io  a su m ir  al m. po lítico  com o concep
to  an a lí t ico  in d ep en d ien te ,  y e s to  no a la 
m a n e ra  de un reduccion ism o psicológico, p o r 
q u e  en  n u e s t ro  m ism o  vivir e s t á  im plícita ,  
com o " p u n to  de v is ta” , la  im p resc in d ib i l id ad  
de la reflexión racional consc ien te  y de la polí
tica, pe ro  p a ra  obv iar  el reduccion ism o rac io 
n a l i s ta  —v e rd a d e ra  d im in u t io  p a ra  el h o m 
b re —, q u e  ha  rechazado  todo contac to  con los 
p ro d u c to s  sim bólicos v fan tá s ticos ,  ca ta lo g a
dos c o m o  ' ' i r r a c io n a le s ” . El m. po lí tico  tiene 
p o r  lo ta n to  v a lo r  eu r ís t ic o  en la re s t i tu c ió n  
del p e n s a m ie n to  po lí t ico  a sí m ism o, h ac ién 
dole c o m p re n d e r  no la in u t i l id ad  de sus 
e s fu erzo s  sino la im posib il idad  de c u m p lir  su 
p ro p ia  función si se a ís la  en una esfera de ine
x is te n te  au tonom ía .  La co n q u is ta  del p r in c i 
p io  de rea lidad  p o r  p a r te  de la política depen
de en efecto  sob re  todo  de su reconoce rse  h is 
tó r ic a  y e s t ru c tu r a lm e n le  co m o  p a r te  de  la 
d ia léc t ica  consc ien te-inconsc ien te  en el nivel 
de in s t i tu c io n a lizac ió n  de las re lac iones  de 
poder.  S o b re  e s ta  b ase  el m. político, de f in i
do co m o  p ro d u c to  del m o s t ra r s e -e s c o n d e rs e  
de  con f lic tos  in co n sc ien te s  d e  los g ru p o s  
sociales p rec ip i tados  p o r  m o m en to s  de crisis, 
t iene u n  va lo r  an a lí t ico  d u ra d e ro ,  en c u a n to  
p e rm i te  llegar a lo im ag in a r io  de esos g ru p o s  
y m o s t r a r  cóm o son vividas las s i tuac iones de 
crisis, cuáles expectativas o tem ores  crea, qué 
t ipos  d e  re lac ión  y de  p re d isp o s ic ió n  en la 
a c tu a c ió n  po lí t ica  p rovocan .

El a sp e c to  de  in se rc ió n  del m. po lí tico  al

lado de la  reflexión y de  la acc ión  —com o 
c o m p o n e n te  f u n d a m e n ta l  del concep to  de 
" p o l í t i c a ” que su sc i ta  las m ay o res  p e rp le j i 
d ad es  e s t á  en el hecho  de co n v e r t i r  en  nece
s a r ia  u n a  lógica de lo a m b ig u o  y de lo co n 
trad ic to r io  opues ta  a la c ien tíficam ente dom i
n an te .  S e  t r a t a  sin e m b a rg o  de u n a  co n se 
cu en c ia  a  la cu a l  es im p o s ib le  e s c a p a r  y de 
cuya  a c ep tac ió n  d ep en d e  la p o s ib i l id ad  de 
p ro fu n d iz a r  el e s tu d io  del m. po lí tico  com o 
fe n ó m en o  c o n s t i tu t iv o  y no a b e r r a n te  de la 
re a l id ad  social
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[TIZIANO BONAZZl]

modernismo

El neo log ism o  m. a p a re c e  p o r  d is t in to s  lu g a 
res  h ac ia  la m i ta d  del siglo xix p a r a  in d ic a r  
muy vagam ente  una co r r ien te  de  estilos y con 
ten idos  poéticos  nuevos .  A p r in c ip io s  de es te  
siglo pasa ,  po r  ana log ía ,  del c a m p o  l i te ra r io  
al re lig ioso . In ic ia lm e n te  fu e  u sad o  con i ro 
n ía  p o r  los ca tó licos t rad ic io n a lis ta s  en  po lé
m ica  c o n t r a  los s im p a t iz a n te s  y p ro m o to re s  
de  u n  m o v im ien to  c u l tu ra l  in n o v ad o r  q u e  
ap e la b a  sob re  lodo  al evo lucion ism o en c u a l 
q u ie r  sector, im p lica n d o  en su  c r ít ica  a to d as  
las iglesias h is tó ricas ,  em pezando  con la c r is 
t ia n a  y en  espec ia l  la  ca tó l ica .  Con e s te  s ig n i



f icado  re fo rm is ta - re l ig io so  el té rm in o  e n t r a  
p rá c t ic a m e n te  en  el léxico eu ropeo , p e r m a 
n ec iendo  ya d e f in i t iv am en te  en él. Así que 
h a b la r  hoy  de m o d e rn is m o  es re e v o c a r  un  
m o v im ien to  d o ta d o  de ideas  su s ta n c ia lm e n 
te  re lig iosas  en  un  sen t id o  cr ít ico , m uy  c o m 
plejo  y v a r ia d o  en  su s  m ú ltip le s  ex p res io n es ,  
q u e  a  p r in c ip io s  de l  siglo xx  y en  el m u n d o  
occ idental  in ten tó  s u s t r a e r  la  fo rm ulac ión  de 
la  fe re v e lad a  de u n  m arc o  m eta f ís ico  abso- 
lu tizante  p a r a  in se r ta r la  en  el p roceso  rea l  de 
la h is to r ia  y de la  c u l tu r a  en co n t in u o  c a m 
bio. De u n a  m a n e r a  m ás  s im ple , el m o d e rn i s 
m o  significó un  es fu erzo  p o r  a rm o n iz a r  la  fe 
con  el p ro g re so  científico , es fu erzo  que se  irá 
rep lan tean d o  en los m o m en to s  de p aso  de u n a  
época a  o t ra .

Así p u es  los p ro m o to re s  del m. p e n s a b a n  
i n t e r p r e t a r  (en aq u e l  d e te rm in a d o  p e r io d o  
q u e  c o r re s p o n d e  a  la ap a r ic ió n  d e  las v an 
g u a rd ia s  a r t í s t i c a s  y a los nuevos  d e s c u b r i 
m ien tos  c ien tíficos) las ex igenc ias  de la  co n 
ciencia  re lig io sa  m o d e rn a  an te  los g ra n d es  
cam bios  po lí ticos ,  an tro p o ló g ico s  y soc io ló 
gicos p ro d u c id o s  b a jo  el em p u je  de las  v as 
tas  t ran sfo rm ac io n es  e s t ru c tu ra le s  y técnicas 
en el nivel eu ropeo .  E n  todos ellos e s ta b a  p re 
sen te  —con el te lón  de fo n d o  de u n a  c r is i s  de 
valores  v in cu lad o s  a  u n a  eco n o m ía  a g ro p e 
cu a r ia  y de su b s is te n c ia  en  d ecad en c ia— un 
ansia  fu n d a m e n ta lm e n te  apologética  del c r is 
t ian ism o, d i r ig id a  a  s in to n iz a r  las  e x p re s io 
nes teo lógicas  e h is tóri.co-críticas de la igle
s ia  oficial con  "e l  e sp í r i tu  del t i e m p o ”, o  sea 
con  las in s tan c ia s  y  re su l tad o s  del p ro g re so  
c ien tíf ico  y filosófico  c o r re s p o n d ie n te s  a  los 
nuevos m o d o s  de  p ro d u c c ió n  in d u s t r ia l .

Sus escritos ,  al m enos  en la m ay o r  p a r te  de 
los casos, n o  p o n ían  en  d iscu s ió n  el n ú c leo  
orig inal c r is t ia n o  sino el r e c u b r im ie n to  ideo
lógico y las in n u m erab le s  in terpo lac iones que 
el paso  d e  los sig los h a b ía  ido ac u m u la n d o .  
E n  la p rá c t ic a ,  la  acc ión  selectiva de  d e t r i to s  
re sp ec to  a  lo sus tanc ia l ,  p o r  d iversas  causas ,  
no lo g rab a  h a c e r s e  con  ag il id ad  y sin dolor, 
p ro v o c a n d o  no p o cas  c r is is  pe rso n a les .

La a u to r id a d  ec le s iá s t ic a  ro m an a ,  p a r t i e n 
do de o t r a s  p re m is a s  c o m p le ta m e n te  d i s t in 
tas, v incu ladas  a u n a  concepción fijis ta y dog
m a tizan te ,  no  t a r d ó  en o p o n erse  con  m u c h a  
d u re za  a d icho  m ovim ien to ,  v iendo en  el m is 
m o " la  s ín te s is  de  to d as  las h e r e j í a s ” . Pío X, 
en ag o s to  de  1907, co n  la enc íc l ica  Pascendi

d o m in ic i  gregis, q u e  p re s e n ta b a  u n a  r e d u c 
c ió n  u n i t a r i a  y d e fo rm a n te  (no só lo  según  la 
op in ió n  d e  los in teresados) ,  co n d e n ó  to d a  
m anifestac ión  del m. A e s ta  encíclica le s igu ie
ro n  una  se r ie  de san c io n es  y d e c re to s  d isc i
p l in a r io s  c o n t r a  los innovadores , v e rd a d e ro s  
o p re su n to s ,  con las  que se organizó u n a  inno
b le  c a r r e r a  e n t r e  las c u r ia s  d io c e sa n a s  re s 
pec to  a la cacería de brujas, que d u ró  casi h a s 
ta  el p o n t i f ic ad o  d e  B ened ic to  XV.

P a ra  h a b la r  c o r re c ta m e n te  y con  un  sen t i 
do h is tó r ico ,  el m o v im ien to  m o d e r n i s t a  no 
p u e d e  r e d u c i r s e  a un  b loque  d o c t r in a l  c o m 
p a c to  y hom ogéneo , s ino  que d e b e  verse  m ás  
b ien  com o  u n  e s ta d o  de án im o  c a ra c te r iz a d o  
p o r  a sp i ra c io n es  co m u n es  que  d e s p u é s  se 
c o n v e r t i r á n  en  va lo res  d is t in tos ,  n o  só lo  en 
los d ife ren te s  co n tex to s  am b ien ta le s  y  so c ia 
les, s ino ta m b ié n  d e n t ro  de u n a  m is m a  co n 
fesión  re l ig io sa  e inc luso  de u n a  m is m a  
región. Así pues ,  con to d o s  los e lem e n to s  que  
aparecen  en las síntesis generales, en los E s ta 
dos Unidos de  A m érica (Hecker, G ibbons,  Ire- 
land, Keane, O’Connel, Spalding, Perié) to m a 
un  co lo r  de  p ra g m a t is m o  n a tu r a l i s t a  en  u n  
con tex to  de c r is t ian ism o  com petitivo; en Ale
m an ia  (H arnack, Schell, K raus, E h rh a rd ,  Sic- 
kenberger ,  M uth, E ngert,  Rudolphi) se c e n tra  
en  la c r í t i c a  h is tó r ic a  y b íb l ica  en  u n  se n t id o  
liberal;  en  F ra n c ia  (Loisy, H o u t in ,  A ugus te  
S ab a t ie r ,  L ab e r th o n n ié re ,  Duchesne, Le Roy, 
Bergson) se p re se n ta  com o  v o lu n ta r ism o  filo
sófico o psicológico-relig ioso; en  In g la te r r a  
(N ewm an, T yrre l l ,  P e tre ,  Von Hügel, Lilley, 
B ishop, Collins, H u m m ers ley )  co m o  anti-in- 
te le c tu a l i sm o  in m an en t is ta ;  en I ta l ia  (Buo- 
naiuti, Minocchi, M urri,  Fogazzaro, Graf, Fra- 
cassini, Genocchi, Gambaro, Sem eria ,  Vannu- 
telli) con  u n a  fu e r te  an s ied ad  p a s to ra l-ap o lo 
gética no  ca ren te  de ape laciones al evangelio.

De igual form a, no  acaban  de co n v en ce r  las 
ca te g o r ía s  esco lá s ticas ,  in t ro d u c id a s  p o r  la 
enc íc lica  p ap a l  y a su m id a s  d e sp u é s  p o r  un 
c ie r to  sec to r  de  p en sad o res ,  q u e  v in cu lan  las 
d is t in c io n es  espec íf icas  con los d iv erso s  sec
to res  a fec tad o s  p o r  la c r í t ic a  (m o d e rn ism o  
bíblico , filosófico , po lí tico , social, l i te ra r io ,  
e tcé tera).

La d is t in c ió n  m ás  lógica, q u e  a d e m á s  se 
b a s a  en a lg u n as  c o n s ta n te s  y que  a g r u p a  las 
m ú ltip le s  ex p res io n es  del m o d e rn is m o  en  los 
d iversos  cam p o s ,  es la q u e  se e s tab le ce  e n t re  
m o d e rn is m o  m o d e ra d o  y m o d e rn is m o  r a d i 



cal. El p r im e ro  c o m p re n d e  la co rr ien te  re fo r 
m ista ,  que salva la t rascendenc ia  según la fo r 
m u lac ión  del m agis te r io  eclesiástico, l im itán
d o s e  a un  t ra b a jo  de  co r rec c ió n  y de m o d e r 
n izac ió n  técn ico -c ien tíf ica  a t rav é s  de u n  
" re ju v e n e c im ie n to ” fo rm a l  del p a t r im o n io  
d o c t r in a l  de  la iglesia ins t i tuc iona l;  el s eg u n 
do, en  cam bio , d e s a r ro l l a  h a s ta  el fondo  las 
p re m isa s  ético-culturales del sentim iento  re li
g ioso , p re sc in d ie n d o  de las  c a teg o r ía s  t ras -  
c e n d e n ta l i s ta s  y rev e lad as ,  a t rav é s  de u n a  
m ed iac ió n  a n t ro p o ló g ica  n o  dualis ta ,  que  se 
re su e lv e  en  la ex p e r ie n c ia  sub je tiva  y en el 
se n t im ie n to  de fe.

De todo ello, s iem bre e n  el p lano de la in te r
p re ta c ió n ,  se d e r iv a  u n a  d is t inc ión  u l te r io r  
e n t r e  m o v im ien to  m o d e rn is ta  en  gene ra l  y 
c a to l ic ism o  libera l,  que a  m en u d o  se co n fu n 
d e n  deb ido  a  u n a  c ie r ta  id e n t id a d  verba l  en  
c u a n to  a su s  d en u n c ia s  (c lericalism o, p o d e r  
tem p o ra l)  o a c ie r ta  co n v e rg en c ia  de ju ic io  
re sp ec to  a la polí tica  ec les iás tica  (estado-igle
s ia, a u to n o m ía  de la c iencia). S in  em bargo ,  
d e t r á s  de es tas  am b ig u a s  y  l igeras co inc iden 
cias, si co n s id e ram o s  a fo n d o  todos los aspec
tos,  existe  u n a  d iv e rg e n c ia  fu n d a m e n ta l .  En  
efecto , los dos m o v im ie n to s  p a r te n  de u n a  
c o n c e p c ió n  ec le s io ló g ica  d ia m e t ra lm e n te  
opuesta ,  p o r  no h ab la r  d e  o t ra s  cosas. El ca to 
l ic ism o  libera l,  q u e  t ie n e  u n a  p re o c u p a c ió n  
p re d o m in a n te m e n te  po lí t ica ,  conc ibe  la igle
s ia  co m o  soc iedad  c o m p le ta  y ju r íd ic a m e n te  
p e r fec ta ,  m ie n t r a s  que el m o d ern ism o ,  con  
p re o c u p a c io n e s  d e  o rd e n  p re p o lí t ico  o m eta -  
po lítico ,  la co n s id e ra  u n a  r e a l id a d  e s p i r i tu a l  
q u e  se rea l iza  p ro g re s iv a m e n te  en  el tiem po; 
p a r a  el p r im e ro ,  la  cu e s t ió n  crítico-exegéti-  
c a  se considera  u n a  p u es ta  al día de o rden  téc 
n ico  de la " o r to d o x ia ” t rad ic io n a l ,  m ie n t ra s  
q u e  p a r a  el segundo  d ic h a  cues tión  es la b a se  
p a r a  u n a  r e fu n d a m e n ta c ió n  de la fe, no nece
sa r ia m e n te  coincidente co n  la fo rm ulac ión  de 
la  teo logía  oficial. En s ín tes is ,  si los ca tó licos 
l ib e ra le s  se p re s e n ta n  p o r  un  lado com o m á s  
p re o cu p ad o s  p o r  las re lac iones  en tre  l ib e r tad  
y a u to r id a d  así com o p o r  la  sa lvaguard ia  obje
t iva  del h ech o  c r is t ian o ,  p o r  el o t ro  no l legan 
a  p e r c ib i r  o inc luso  re c h a z a n  to d a  p ro b le m á 
t ic a  q u e  afec te  el p a t r im o n io  d o c t r in a l  de  la 
ig les ia  in s t i tu c io n a l ,  re v e lan d o  as í  u n a  i n d u 
d a b le  fa l ta  de a d e c u a c ió n  e n t re  el t ipo  de 
r e fo rm is m o  a u sp ic ia d o  y el an á lis is  h i s tó r i 
co de  d o n d e  lo h ac en  d e r iv a r .  C om o m áxim o,

se  podría  decir que  el ca to lic ism o liberal sien
te  algo q u e  lo ace rca  al m. m oderado , pe ro  de 
n ingún  m o d o  al radical, o  sea al v e rd ad e ro  m. 
E l e jem p lo  m ás  c la ro  lo e n c o n tra m o s  en el 
o b isp o  B onom elli .

En general, la h is to riografía  italiana, ya sea 
de  in sp irac ió n  ca tó l ic a  o laica , au n q u e  p o r  
ra zo n es  d ife ren te s ,  h a s t a  h a c e  poco  no  h a  
d e m o s t ra d o  d em as ia d o  in terés  p o r  la c o n tro 
v e rs ia  m o d e rn i s t a  ni p o r  lo q u e  tra jo  co n s i
go: u n a  p o r  la r e p u g n a n c ia  a in d a g a r  sob re  
u n a  fase in d u d a b le m e n te  re p res iv a  p o r  p a r 
te  de la a u to r id a d  eclesiástica, la o tra  p o r  p re 
ju ic ios  idea l is tas .  Pero  e n  re su m id as  cu en ta s  
a m b a s  con  u n a  ten d en c ia  a c o n s id e ra r  el 
m ovim ien to  m o d e rn is ta  como u n  hecho  in te r 
no  a la in s t i tu c ió n  ec le s iás t ica ,  sin re la c ió n  
dialéctica a lguna  con las transfo rm aciones  de 
la sociedad  civil, o sea ex trap o lad o  de los con
tex tos  rea les  y po lí ticos .  El ún ico  q u e  cap tó  
u n  c ie r to  v íncu lo  de e s te  tipo fu e  G ram sci,  el 
cua l señ a ló  en la  c r is is  m o d e rn is ta  u n a  ser ie  
de  im p licac io n es  de in te ra c c ió n  e n t re  soc ie 
d ad  civil y soc iedad  re lig iosa .
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modernización

i. d e f i n i c i ó n . Se en tiende  p o r  m. el con jun to  de 
cam b io s  en la e s fe ra  política ,  eco n ó m ica  y 
social q u e  h a  c a ra c te r iz a d o  a los ú l t im os  dos 
siglos. Prác ticam ente , com o fecha del com ien
zo del p ro c e so  de m. p o d r ía  m en c io n a rse  la 
revo luc ión  f ran ce sa  de 1789 y la casi c o n te m 
p o rá n e a  rev o lu c ió n  in d u s t r ia l  en In g la te r ra  
q u e  in ic ia ron  u n a  se r ie  de cam bios  en g ra n  
am p li tu d ,  re sp e c t iv a m e n te  en la e s fe ra  p o l í 
t ica  y en la e s fe ra  económ ica ,  c a m b io s  e s t r e 
ch a m e n te  in te r re lac io n ad o s .  N a tu r a lm e n te  
los fe rm en to s  de e s ta s  dos g ra n d e s  t r a n s f o r 
m ac iones  deben  b u s c a r s e  en las cond ic iones  
y en  los p ro ceso s  q u e  se h ab ían  ido d e s a r r o 
llando desde a lgunas  décadas an te r io res  y que 
en c u e n t ra n  su p u n to  c u lm in a n te  en las dos 
revo luc iones. E s to s  p ro c eso s  de t r a n s f o r m a 
ciones p ro fu n d a s  y f r e c u e n te m e n te  a c e le r a 
das  tu v ie ro n  in m e d ia ta s  re p e rc u s io n e s  en  el 
s is tem a in te rn ac io n a l  y fueron  ex p o r ta d as  un 
poco a to d as  p a r te s  p o r  los europeos,  a u n q u e  
p ro s p e ra  sólo en  fo rm a  len ta  y parc ia l .  E s to  
explica  p o r  q u é  el p ro c e so  global haya  sido  
designado  vez t ra s  vez con  el n o m b re  de e u ro 
peización, o cc id en ta l iz ac ió n  y, f ina lm en te ,  
con  el té rm in o  m ás  co m p re n s iv o  y m en o s  
e tn o c é n tr ic o  de m o dern izac ión .

A dem ás se h a  llegado a co m p re n d e r ,  con  el 
p a s a r  del tiem po, q u e  la m. no es s im p le m e n 
te el p ro ceso  de d ifus ión  de las in s tituc iones,  
valores  y técn icas  e u r o p e a s  sino q u e  es un  
p ro ceso  a b ie r to  y co n t in u o  de in te ra cc ió n  
en tre  la s  d iv e rsa s  in s t i tu c io n es ,  las d iversas  
c u l tu ra s  y las d iversas  técn icas .  E s te  p ro c e 
so in te re sa  a to d a s  las es fe ras  del s is te m a  
social f recu en tem en te  de m a n e ra  conjunta ,  se 
d e sa r ro l la  según  m o d e lo s  a l te rn a t iv o s  que 
p re s e n ta n  c a ra c te re s  s im ila re s  ju n to  con 
p ec u lia r id ad es ,  p e ro  m o d e lo s  que p e r m i te n  
d is t in g u i r  en  el a rco  h is tó r ico  s is te m as  p o lí
ticos, eco n ó m ico s  y socia les  m ás o m enos  
m o d e rn o s  de o tro s  con  b ase  en ca te g o r ía s  
co m p arad as .  Y el aspec to  m ás in te re san te  del 
p roceso  de m. co n c ie rn e  ju s ta m e n te  al e m e r 
g er  de fo rm a s  po lí ticas ,  eco n ó m icas  y so c ia 
les d is t in ta s  y d ife ren c iad as .  El es tu d io  de la 
m. in ten ta  d a r  u n a  re s p u e s ta  a las p re g u n ta s  
que  a ta ñ e n  a  los f a c to re s  que o r ig in an  la 
e x t r a o rd in a r ia  v a r ie d a d  de fo rm as  po lí ticas ,  
sociales y económ icas , y se p ro p o n e  e la b o ra r

los in s t ru m e n to s  que p e rm i ta n  in c id ir  so b re  
el proceso  de m. en acto y guiar su  cu rso  hacia  
los fines deseados .

ii. m o d e r n i z a c i ó n  p o l í t i c a . C ualqu ie r  definición 
de la m. p o l í t ica  debe s e r  tal q u e  a b a r q u e  el 
p roceso  en su  d esa rro l lo  d inám ico  sin a s u m ir  
co m o  m odelo  fo rm a s  polí ticas  ex is ten tes ;  
deb e  p e r m i t i r  en fo ca r  las  c a r a c te r í s t ic a s  de 
m o d ern id a d  re spec to  de los c iu d ad an o s  y re s
pec to  del s is te m a  po lí tico  y no c o n fu n d ir  
m o d e rn id a d  y d em o cra t ic id ad .  La def in ic ión  
h a s ta  a h o r a  m ás  co m p le ta  y que  r e s p o n d e  a 
es tos  re q u is i to s  coloca al a c e n to  so b re  t re s  
c a ra c te r í s t ic a s  p r inc ipa le s :  la igua ldad ,  la 
c a p ac id ad  y la d ife renciac ión .

P or  lo t a n to  h ay  m. p o l í t ica  r e s p e c to  de la 
pob lac ión  de u n a  c o m u n id a d  p o lí t ica  en  su 
co n ju n to  c u a n d o  se ver if ica  el p asa je  d e  u n a  
cond ic ión  g en e ra l iz a d a  de sú b d i to s  a un 
n ú m e ro  c a d a  vez m a y o r  de c iu d a d a n o s  u n i 
dos e n t re  sí p o r  vínculos de co lab o rac ió n ,  
pasaje a co m p añ ad o  p o r  la expansión del de re 
cho al vo to  y de  la p a r t ic ip a c ió n  po lí t ica ,  p o r  
u n a  m a y o r  sen s ib i l id ad  y a d h e re n c ia  a los 
p r in c ip io s  de igua ldad  y p o r  u n a  m ás  a m p l ia  
aceptación del va lo r de la ley erga om nes.  Hay 
m. po lítica  respec to  de las p restaciones g u b e r 
n am en ta les  y del s is tem a  en su con jun to  cu a n 
do se v er if ica  u n  a u m e n to  de la ca p a c id a d  de 
las a u to r id a d e s  p a r a  d ir ig i r  los negoc ios  
púb licos , c o n t r o l a r  las  ten s io n es  soc ia les  y 
a f ro n ta r  las  d e m a n d a s  de los m ie m b ro s  del 
s is tem a. R esp ec to  de  la o rg an izac ió n  de la 
es fe ra  p o lí t ica  hay m. po lí tica  cuando  se v er i
fica una m ay o r  diferenciación estructural, una 
m ay o r  e sp e c if ic id ad  func iona l  y u n a  m ay o r  
in teg rac ió n  de iodas  las in s t i tu c io n e s  y de 
o rg a n iz ac io n e s  que  fo rm a n  p a r t e  de  la  esfe
ra  p o lí t ica  (Pye y V erba, 1965, 13). E s ta  d ef i
n ición q u e  ex a m in a  la m. p o l í t ic a  a t r e s  n ive
les: a  nivel de la pob lac ión ,  a nivel del s is te 
m a  po lítico  y a nivel de los s u b s is te m a s ,  con 
p a r t ic u la r  én fas is  so b re  el su b s i s te m a  g u b e r 
n am en ta l ,  es m uy  eficaz p o rq u e  no p o s tu la  
sólo un c rec im ien to  indefin ido e inev itab le  en 
las t res  d im en s io n es  sino q u e  p e rm i te  a n a l í 
ticam ente  a b a rc a r  increm entos  en u n a  d im en 
sión y d ec lin ac io n es  en  las o t ra s ,  a d e m á s  de 
la in co m p a t ib i l id a d  e n t re  los d ife ren te s  t ipos 
de in c rem en to s  s im ultáneos. Se t ra ta ,  en defi
nitiva, de  u n a  def in ic ión  e s t im u la n te  p o rq u e  
es a b ie r ta ,  no  un il inea l y m u lt id im en s io n a l .



III. ESTADIOS Y CRISIS DE LA MODERNIZACIÓN. En el 
e s tu d io  de  la m. se  ha r e c u r r id o  a u n a  con- 
c ep tu a l iz ac ió n  de em p leo  s u m a m e n te  d ifu n 
d id o  y co n so l id ad o  en las  cienc ias  sociales, 
rec ien tem en te  r e p ro p u e s ta s  con v igor en eco
n om ía ,  q u e  in te rp re ta  los  d e sa r ro l lo s  h is tó 
r ico s  seg ú n  una secu en c ia ,  m ás o m enos  r íg i
d a ,  de es tad ios .  Luego d e  un  cu id ad o so  ex a
m e n  de la h i s to r ia  de los  s is tem as  polí ticos  
o cc id en ta le s ,  c ie r to s  a u to re s  s eñ a la ro n  a lg u 
n o s  desa fíos  fu n d a m e n ta le s  o c r is is  s istémi- 
c a s  que, a p a ren tem e n te ,  au n q u e  con  m o d a l i 
d a d e s  y secu en c ia s  d ife ren tes ,  todos, los s is 
t e m a s  d eb e r ían  e n f re n ta r .  E s ta  c r is is ,  so b re  
c u y o  n ú m e ro  y s o b re  c u y a  secu en c ia  ó p t im a  
n o  existe todav ía  u n  a c u e rd o  com pleto , p u e 
d e n  de es te  m odo s e r  def in idas  y c las if icadas  
seg ú n  la ten d en c ia  m ás  d i fu n d id a  en  la l i te 
r a tu r a :  c r is is  de p en e trac ió n ,  de in teg rac ión ,  
c r is i s  de iden tidad ,  c r is is  de leg it im idad , c r i 
s is  de p a r t ic ip a c ió n  y c r is i s  de d is t r ib u c ió n .  
Las  cr is is  de p e n e tr a c ió n  y de in teg ra c ió n  se 
re f ie re n  al p ro ceso  a t ra v é s  del cua l nace  u n  
e s ta d o  m á s  o m en o s  cen tra l izad o .  E s te  e s t a 
d o  t r a ta  de  ex ten d e r  y r e f o r z a r  su  a u to r id a d  
p e n e t r a n d o  en los d iv erso s  sec to re s  de  la 
soc iedad ,  ex ig iendo  y o b te n ie n d o  p a r a  el 
p o d e r  c e n tr a l  la o b ed ien c ia  deb id a  an te s  de 
los c e n tro s  de p o d e r  locales. Las c r is is  de 
p en e trac ió n  y de in teg rac ió n  son dos desafíos 
q u e  p u ed e n  in d ic a r se  com o de c a r á c te r  
e s t ru c tu r a l ,  a los cua les  las  re sp u e s ta s  de las 
a u to r id a d e s  c e n tra le s  t ien d en  a s e r  e se n c ia l
m e n te  e s t ru c tu r a le s .  E n  efecto, la s  a u to r id a 
d es  cen tra les  t r a t a r á n  de  co n s t i tu ir  u n a  b u ro 
c r a c ia  es ta ta l ,  de r e c l u t a r  un e jé rc i to  de le a l
t a d  s e g u ra  y en gen e ra l  u n  c u e rp o  de policía, 
d e  u n if ic a r  los m e rc a d o s  y las m o n ed as  y de 
c o n s t r u i r  in f ra e s t ru c tu ra s  viales que favorez
c a n  las co m u n ica c io n es  e n t re  el c e n tro  y la 
p e r i f e r ia  y viceversa. Las  cr is is  de id en t id ad  
y de leg i t im id ad  se re f ie re n  al p ro c e so  
m ed ian te  el cual los c iu d ad a n o s  llegan a o b e 
d e c e r  las leyes e m a n a d a s  del es tado ,  a  a c e p 
t a r l a s  co m o  ju s ta s  y v in cu lan te s  y a  s e n t i r s e  
p a r te  de la c o m u n id ad  política . E s ta s  dos c r i 
s is  a fec tan ,  p o r  lo tan to ,  p o r  u n a  p a r te ,  y  en 
u n a  d im en s ió n  vertical ,  las  re lac iones  de  los 
c iu d a d a n o s  con las  au to r id a d e s ;  p o r  o tra ,  y 
en  u n a  d im en s ió n  h o r izo n ta l ,  las re lac iones  
e n t r e  los varios  g ru p o s  sociales, económ icos, 
re lig iosos , é tn icos  y reg iona les .  A t rav é s  de 
la so luc ión  de e s ta s  dos c r is is  se ha  fo rm ad o ,

n o rm a lm en te ,  el es tado-nac ión .  Las c r is is  de 
id e n t id a d  y de leg i t im id ad  son  desa fíos  de 
c a r á c te r  e se n c ia lm en te  cu ltu ra le s ,  a los c u a 
les las r e s p u e s ta s  de las  au to r id a d es  fu n c io 
n a lm e n te  posit ivas  t ie n d e n  a s e r  de c a r á c te r  
c u l tu ra l .  La solución d e  la cr is is  de id en t id ad  
s e rá  fav o rec id a  p o r  u n a  po lítica  que t ien d a  
a  la p ro tecc ió n  de los d e rech o s  de las m in o 
r ías ,  de  la  igualdad  en  el t r a to  de los v a r io s  
g ru p o s  (sobre to d o  p o r  lo q u e  se re f ie re  al 
r e c lu ta m ie n to  político) y p o r  u n a  co n t in u a  
p ro d u cc ió n  de s ím bolos  de c a rá c te r  nacional. 
La so luc ión  de la  c r is is  de leg i t im id ad  co m 
p o r t a r á  la c reac ión  de m ecan ism o s  y d isp o 
sitivos const i tuc ionales  adecuados  a la re p re 
sen tac ió n  de los d iv e rso s  g rupos, p e ro  co n 
ce rn ie n te  sob re  todo a la o b ten c ió n  de un  
a c u e rd o  de b a se  s o b re  la n a tu ra le z a  del 
gob ierno  legítimo y s o b re  sus re sponsab ilida 
des  y a t r ib u c io n e s  en  la  sup erac ió n  de  las 
f r a c tu r a s  en tre  el c e n t r o  y la p e r ife r ia ,  e n t re  
el e s tad o  y la iglesia, e n t r e  la c iu d ad  y el c a m 
po, e n t r e  la in d u s t r ia  y la ag r ic u l tu ra .  M ás 
a l lá  de  los m ecan ism o s ,  m u ch o s  au to re s  des
ta c a n  q u e  lo que m ás  im p o r ta  en e s ta  fa se  es 
el e s ti lo  y el e th o s  del gob ierno .

La c r is is  de p a r t ic ip a c ió n  se v er if ica  c u a n 
do se am p l ía  el á m b i to  d e  los in d iv id u o s  o de 
los g ru p o s  que p r e te n d e n  to m a r  p a r te  en  las 
d ec is io n es  po lí ticas .  L as  d em an d a s  de  p a r t i 
c ip ac ió n  se m a n i f ie s ta n  h a b i tu a lm e n te  en 
co n co m itan c ia  con  re lev an tes  m u tac io n es  en 
los sec to re s  e co n ó m ico s  y socia les  que  gen e 
ran  nuevas necesidades. Las respues tas  de las 
a u to r id a d es  a e s ta s  d e m a n d a s  pueden  co n s is 
t i r  en la concesión del de rech o  al voto, de  re u 
nión, de asociación, de  l ib e r tad  de p ren sa ,  en 
la  abo lic ión  del voto  p ú b lico  y en la i n s t a u r a 
c ión  del p r in c ip io  de u n  ho m b re-u n  voto, en 
la ex tensión del su frag io  a to d a  la c o m u n id ad  
con  exc lus iones  b a s a d a s  sólo en  los re q u is i 
tos de  ed a d  y, f ina lm ente ,  en la co m p le ta  legi
t im a c ió n  de la o p o s ic ió n  h a s ta  su acceso  al 
g o b ie rno .  En el p ro c e s o  de so luc ión  de  la c r i 
s is de p a r t ic ip a c ió n  a p a re c e n  las p r im e ra s  
o rg an izac io n es  p o l í t ic a s  p e rm a n e n te s  co m o  
los p a r t id o s  políticos y, m ás  adelante ,  los g ru 
pos de  in terés.  F ina lm en te ,  la cr is is  de d i s t r i 
b u c ió n  a fec ta  las  m o d a l id a d e s  del em p leo  de 
los poderes  g u b ern a t iv o s  p a ra  e fec tu ar  t r a n s 
fe ren c ia s  de r iq u ezas  e n t r e  los c iu d a d a n o s  y 
p a r a  d i s t r ib u i r  b ienes ,  servic ios, v a lo re s  y 
o p o r tu n id a d e s .  S o lu c io n es  pos ib les  de e s ta



cris is  son to d as  las in te rvenc iones  que t ien 
den a co n v e r t ir  en o p e ran te  y efectivo el p r in 
cipio de la ig u a ld ad  de o p o r tu n id a d e s  y por  
lo tanto, en par ticu la r ,  la institución de un  sis
tem a escolástico  un iversa l  y g ra tu ito ,  la c re a 
ción de u n  s is te m a  asis tenc ia l  s a n i ta r io  y de 
p ens ión  genera l izado ,  la in s ta u ra c ió n  d e  un 
s is tem a de im p u es to s  p rogresivos y to d a  o tra  
m ed id a  de  r e p a r t ic ió n  eq u i ta t iv a  de la r e n ta  
nac ional.

E s ta s  c r is is  r e p re s e n ta n  los desafíos  cuyas  
r e s p u e s ta s  m o d e rn iz a n  a los s is te m as  p o lí t i 
cos occ iden ta les ;  las  r e sp u e s ta s  que  se han  
d e l in ead o  r e p re s e n ta n  so lam en te  a lg u n as  de 
las v a r ia s  posib les .  P o r  u n a  p a r te ,  en efecto, 
no  hay  q u e  o lv id a r  que las re s p u e s ta s  a  c a d a  
u n a  de las  c r is is  e s tá n  co n d ic io n ad as  p o r  el 
p re c e d e n te  o rd e n  del s is tem a  y co n s t i tu y en  
u l te r io re s  co n d ic io n am ien to s  p a r a  las re s 
p u es ta s  a los desafíos  sucesivos. P o r  o t ra  p a r 
te, las capac idades  innovativas del h o m o  poli- 
ticus  so n  g ra n d es  y p o r  lo tan to  no se p u ed en  
excluir a priori re sp u e s ta s  orig inales p o r  p a r 
te  de los s i s te m as  que  to d av ía  no h an  r e s u e l 
to  sus c r is is ,  ni s o rp re n d e n te s  innovaciones  
en las r e s p u e s ta s  a  los desa fío s  que c i e r t a 
m ente  se rán  exigidos p o r  u n a  época  que debe 
e n f re n ta r  los p ro b lem a s  de la po s ib i l id ad  del 
su ic id io  a tó m ico  colectivo, de la c a r r e r a  a la 
co n q u is ta  de  los espac ios  y de la s u p e r p o b la 
ción del t e r c e r  m u n d o .

P a r t icu la rm e n te  son cu a tro  los factores que 
influyen, e h is tó r ic a m e n te  han  influido, en  el 
cu rso  de  la m. po lí t ica .  P r im e ro  de todo, el 
t ipo  de  e s t r u c tu r a s  y de  c u l tu r a  p o lí t ica  t r a 
dicionales; en segundo  lugar, el m o m en to  h is
tó r ico  en  el qu e  co m en zó  el p ro ceso  de  m  ; en 
te rc e r  lugar ,  las  c a ra c te r í s t ic a s  de  l iderazgo  
m o d e rn iz an te ,  y, f in a lm en te ,  la  s ec u en c ia  en 
la que se  h an  p re s e n ta d o  las d is t in ta s  cr is is .  
Todavía  no es p o s ib le  a d e la n ta r  g en e ra l iz a 
c iones-em píricas  só l id am en te  d o cu m e n ta d a s  
sob re  q u é  t ipo  d e  e s t r u c tu r a s  y de c u l tu r a  
polí tica  t ra d ic io n a l  son m a y o rm e n te  cap aces  
de a b s o r b e r  y de  g e n e ra r  m u ta c io n e s  p o l í t i 
cas. En l ínea  g en e ra l  se d e s ta c a n  s o b re  todo  
las c a ra c te r í s t i c a s  de la leg i t im idad ,  de  la 
a u to n o m ía  y de la  ef ic iencia  de las  in s t i tu c io 
nes p o lí t ica s  y ta m b ié n  la f lex ib i l idad  y la 
cap ac id ad  im ita t iva  de la c u l tu ra  trad ic iona l.

La m. p o l í t ica  es un  p ro ceso  q u e  im plica  la 
t r a n s f e re n c ia  del p o d e r  de u n o s  g ru p o s  a 
o tro s  y el u so  de  e s te  p o d e r  p a r a  in t ro d u c i r

innovaciones en  los d iversos  sec to res  de  la 
sociedad. Algunos au to res  han  d es tacad o  que 
hay  u n a  ten s ió n  e n t re  dos exigencias  o p u e s 
ta s  pero  ig u a lm en te  n ec e sa r ia s  de la m . polí
tica. E s ta  ten s ió n  su rg e  en t re  la c e n tr a l iz a 
c ión del p o d e r  en la a u to r id a d  c e n t r a l  y la 
d ifus ión  de las innovaciones e n  la soc iedad .  
Así, p o r  un  lado  tenem os  s is te m as  p o l í t ico s  
con  fu e r te  a u to r id a d  cen tra l  que  e s tá n  en 
cap ac id ad  de im p o n e r  los cam bios n ecesar io s  
—pero  tam b ién  de  o b s tacu l iz a r lo s  y de o p o 
n e rse  a  ellos te r c a m e n te —, p e ro  no son  ap to s  
p a r a  a le n ta r  la  p ro d u c c ió n  d e  innovaciones  
e n t r e  los m ie m b ro s  del s is tem a; p o r  el o tro ,  
ten em o s  s is te m as  políticos d e sc e n t ra l iz a d o s  
con  a u to r id a d  m enos  fuerte ,  en los q u e  la 
c a p ac id ad  p u e d e  p ro sp e ra r ,  p e ro  en los c u a 
les la a c ep tac ió n  y la d ifu s ión  de las in n o v a
c iones  en  ios sec to re s  de la soc iedad  r e s u l t a  
difícil, des igua l  y lenta .

El per iodo  en el que la m. po lítica  h a  co m en 
zado es c o m p ara t iv am en te  im p o r ta n te  so b re  
todo  p o rq u e  h a  d ado  u n a  g ra n  v en ta ja  a los 
q ue  h a n  llegado  p r im ero ,  p e rm i t ié n d o le s  
p la n te a r  y re so lv e r  los p ro b le m a s  in ic ia les,  
f r e c u e n te m e n te  d e  cap ita l  im p o r ta n c ia ,  con  
el m ín im o  de p re s io n e s  ex te rn a s  y c o n fo rm e  
a sus  t rad ic io n es ,  sin ten e r  q u e  s o m e te rs e  a 
las im pos ic iones  fo rzad as  de m o d e lo s  e lab o 
ra d o s  y e x p e r im e n ta d o s  en o t r a  p a r te  y evi
ta n d o  las an s ia s  de  la co m p eten c ia .  El p e r io 
do en  el que  la m. po lí tica  ha  com enzado, m ás  
a llá  de  la e s t r u c tu r a  d e  la so c ied ad  t r a d ic io 
nal, h a  ten id o  n o ta b le  im p o r ta n c ia  in c lu so  
so b re  las re lac io n es  e n t re  las d is t in ta s  c lases  
sociales y so b re  la elección de d iferen tes  t ipos 
de o rg an izac ió n  e s ta ta l .  Se h a  n o ta d o  q u e  en 
pa íses  co m o  In g la te r ra ,  F ra n c ia  y E s ta d o s  
Unidos, que se  m o d e rn iz a ro n  p reco zm en te ,  y 
co m o  q u ie ra  q u e  sea  a la m i ta d  del s ig lo  xix, 
y en los cua les  el p ro ceso  de t ran s fe re n c ia  del 
p o d e r  po lí tico  de  las m an o s  de  los p r o p ie t a 
rio s  de la t i e r r a  a las de los  e m p re s a r io s  
in d u s t r ia le s  se rea l izó  tran q u i lam en te ,  se e li
gió el c a m in o  de  la d e m o c ra c ia  b u rg u e s a ;  en 
p a íse s  com o A lem ania ,  Ja p ó n  e I ta l ia ,  en  los 
q u e  la m. co m en z ó  h ac ia  f ines  del s ig lo  xix 
ba jo  p re s io n e s  e x te rn a s  y se realizó  a t r a v é s  
de u n a  difícil  a l ian z a  e n t re  é l i te s  ag r íco la s ,  
b u ro c rá t ic a s  e in d u s tr ia le s ,  co n  exc lus ión  de 
las m asas  de la pa r tic ip ac ió n  política, se colo
ca ro n  en el c a m in o  del fascism o, y, f in a lm e n 
te, en  p a íse s  co m o  la U nión S ov ié t ica  y Chi



na, en los q u e  la m. com enzó  sólo en el s iglo  
xx  y tuvo n ec es id ad  de la movilización de las 
m a s a s  c a m p e s in a s  c o n t ra  los te r r a te n ie n te s  
y las  c lases p a r a s i ta r ia s  u rb a n a s ,  se en c am i
n a r o n  h ac ia  revo luc iones  c o m u n is ta s  (Moo
re, 1969).

E s te  an á lis is  c o n d u c e  in ev itab lem en te  al 
e s tu d io  de las c a ra c te r í s t i c a s  del l iderazgo 
m o d e rn iz an te ,  c a r a c te r í s t ic a s  que  c o n s t i tu 
y en  una im p o r ta n te  v a r iab le  en la explicación 
de l p ro ceso  fo rm a tiv o  d e  c ie r tos  t ipos de 
g o b ie rn o  en vez d e  o tros .  T íp icam en te  en los 
p r im e ro s  países p o r  m o d ern iza r ,  y m ás  gen e 
ra lm e n te  en E u ro p a  occ iden ta l ,  el papel de 
g u ía  fue d ese m p e ñ ad o ,  si b ien  con d is t in ta s  
m o d a l id ad es  según  los p a íses ,  p o r  la b u rg u e 
sía, es d ec ir  por  u n a  nac ien te  c lase com erc ia l  
y e m p re s a r ia l  en lucha  p o r  una  p a r te  c o n t ra  
la a r is to c r a c ia  la t i f u n d i s ta  y p o r  o t r a  co n tra  
los cam pesinos  y c o n t ra  el p r im e r  p r o le ta r ia 
do  in d u s tr ia l  y u rb a n o .  Los in te lec tua le s ,  
c o m o  tales, no tu v ie ro n  u n  lu g a r  p r iv i leg ia 
do  en e s te  p ro ceso  cuyo im p u lso  p ro v en ía  del 
s ec to r  industr ia l .  Más aún, podría  incluso ver
se b u e n a  p a r te  del p ro c e s o  de m. po lí t ica  de 
E u ro p a  occ iden ta l  a t rav és  de la lente concep
tua l  de la lucha  de la b u rg u e s ía  co n tra  los 
o t ro s  g ru p o s  soc ia le s  con el fin de o b te n e r  el 
p re d o m in io  económ ico  y el con tro l  de las 
p a la n c a s  del p o d e r  po lí tico . No es ex ag erad o  
a f i r m a r  que  hu b o  u n a  fa se  de este p ro ceso  en 
el que  el e s tad o  no r e p re s e n tó  m ás  q u e  el 
c o m ité  ejecu tivo  de  los in te re se s  de la b u r 
guesía .

E s en e s te  p e r io d o  y en v i r tu d  de  la b a ta l la  
d e s e n c a d e n a d a  p o r  la b u rg u e s ía  que  se v e r i 
f ican  o se a g u d iza n  a lg u n a s  f r a c tu ra s  en el 
in te r io r  del s is tem a  social. Una tesis in fluyen
te  y a m p l ia m e n te  d o c u m e n ta d a  hace  d e r iv a r  
d e  los c o n t ra s te s  e n t re  lo s  g rupos  socia les  
o rg a n iz ad o s  la ex is tenc ia  d e  cu a tro  f r a c tu ra s  
y d e s tac a  su incidencia  s o b re  la in s t i tu c io n a 
lización de las e s t r u c tu r a s  políticas, sob re  su 
fu n c io n a m ie n to  y so b re  la expres ión  del co n 
f l ic to  y del d isenso . Dos de  es tas  f r a c tu r a s  
d e r iv an  d i r e c ta m e n te  de la  revoluc ión  n ac io 
n a l  y co n c ie rn en  a los co n f lic to s  y re lac iones  
e n t r e  la c u l tu r a  y las  d e m a n d a s  del ‘‘c e n t r o ” 
y la  c u l tu r a  y las d e m a n d a s  de la p e r ife r ia  
—com o sea  que  se d e f in a  a  la " p e r i fe r ia " :  
s o b re  la b a s e  de c a r a c te r í s t ic a s  é tn icas ,  eco 
n ó m icas ,  re lig iosas ,  l in g ü ís t icas  o g eo g rá f i 
c a s — y el conf lic to  e n t r e  la s  ten d en c ias  cen-

t r a l iz a d o ra s  del e s tad o  y la ten ta t iv a  de p r e 
se rv ac ió n  de lo s  priv ilegios co rp o ra t iv is ta s  
p o r  p a r te  de la iglesia. Las o t r a s  dos f r a c tu 
ra s  son el p ro d u c to  de la revolución industria l  
y se re f ie ren  al con f lic to  e n t r e  los in te reses  
d e  los g ra n d es  te r r a te n ie n te s  y los in te re se s  
de  los e m p re s a r io s  y al conflic to  e n t r e  p ro 
p ie ta r io s  y d a d o re s  de t rab a jo ,  po r  u n  lado, 
y p re s ta d o re s  d e  t ra b a jo  y a s a la r ia d o s ,  p o r  
el o tro . La m an e ra  en q u e  estos conflic tos son 
m e d ia d o s  y re su e lto s ,  la fo rm a  en que  las 
f ra c tu ra s  en la sociedad se recom ponen o bien 
la m a n e r a  en q u e  los con f lic tos  se a c u m u la n  
y se s u p e rp o n e n  y las f r a c tu r a s  se ag ud izan  
se t r a d u c e n  en s is te m as  p a r t id ís t ic o s  que 
d if ie ren  s u s ta n c ia lm e n te  ya se a  re spec to  del 
papel d e se m p e ñ ad o  p o r  la m ay o r ía  de la ac ti
v idad  y de  la leg it im izac ión  d e  la oposición.

S ie m p re  a t rav é s  de la lente co n cep tu a l  de 
la h i s to r ia  de la b u rg u es ía ,  la m. de t ipo  fa s 
c is ta  p u e d e  v e rse  com o el t ipo  de  m. q u e  ha  
tenido lu g a r  en los países en los cuales la clase 
b u rg u e s a  no d isp o n e  d e  la fu e rza  su fic ien te  
p a r a  d e r ro ta r  a las  é l i te s  a g ra r ia s  t rad ic io n a 
les y deb e  a l ia r se  con ellas, co n  los b u r ó c r a 
tas  y con los m ili ta res  p a r a  h a c e r  avanzar sus 
in te re ses .  El e le m e n to  so b re sa l ie n te  de  este  
t ipo  de m. es q u e  si no  se c u m p le  desde  a r r i 
b a  p o r  ind iv iduos  u n id o s  por u n  fu e r te  s e n t i 
do de su  m isión  y l lenos  de se n t im ie n to s  de  
a u to r i t a r i s m o  y de d e sp rec io  p o r  las m asas  
t e rm in a  p o r  p ro v o c a r  un la rg o  p e r io d o  de 
inm ov il idad  política, ya  que el conflic to  en tre  
é l i te s  a g r a r i a s  y élites  in d u s t r ia le s  se re s u e l 
ve en un co m p ro m iso  en  perju ic io  de la pobla
c ión u s a d a  co m o  m a s a  de m a n io b ra  p o r  
am b o s  g ru p o s ,  p e ro  s u s ta n c ia lm e n te  ex c lu i
d a  de  la p a r t ic ip a c ió n  en  los benefic ios ,  a u n 
q u e  m ín im os ,  p ro d u c id o s  p o r  es te  len to  r i t 
m o  de m ovilizac ión  de los re cu rso s  del país . 
E n  es te  s is tem a, o los in te lec tu a le s  se re s ig 
n a n  a  d e s a r r o l l a r  la t a r e a  de  leg it im ación  
ideológica del rég im en  o s im p lem en te  se m a r 
g inan . Con el éx i to  de las  revo luc iones c o m u 
n is ta s  del siglo xx, la r u s a  rea l izada  p re d o m i
n a n te m e n te  p o r  u n a  u n ió n  de in te lec tu a le s  y 
o b re ro s  de la in d u s t r i a  y la c h in a  por  in te lec 
tu a le s  y cam p es in o s ,  los in te lec tu a le s  c o n 
q u is ta n  u n  papel d o m in a n te  en  el p ro ceso  de  
m. de  sus  países,  a u n q u e  lo h a c e n  con d is t in 
ta  s u e r te  y a t rav és  de h u m illac io n es  y p e r s e 
c u c io n e s  pe r iód icas .

Hoy el deb a te  so b re  cuá l c lase  o g rupo  debe



d ese m p e ñ a r  las func iones  d e  l iderazgo  en los 
pa íses  del t e r c e r  m u n d o  se c e n tr a  en  la p o s i 
b i l idad  de que  se v er if iq u e  el ad v e n im ien to  
de u n a  c lase  m ed ia  con  u n  fu e r te  e sp ír i tu  
e m p re sa r ia l  e im p re g n a d a  de n ac io n a lism o  y 
p o p u l ism o  que p ro ced a ,  p o r  u n a  p a r te ,  a  la 
em an c ip ac ió n  del p a ís  de  la tu te la  del c a p i 
ta l ism o  in te rn a c io n a l  y, p o r  o t r a  p a r te ,  que 
sep a  a p e la r  a las m a sa s  o b re ra s  y c a m p e s i 
n as  p ro m etién d o les  y  rea l izan d o  u n a  m ejoría  
su s tan c ia l  de las cond ic iones  de v ida. E s ta  
tesis, v ig o ro sam en te  im p u g n ad a  p o r  m uchos  
en  el p lan o  de la c u l tu r a  de la n u ev a  c lase 
m ed ia  y s o b re  la b ase  de  u n  an á lis is  e s t ru c 
tu ra l  de las  soc iedades  en  las que é s t a  ac túa , 
es c o n t ra b a la n c e a d a  p o r  la  tesis que  ve en  las 
revo luc iones  c a m p e s in a s ,  co n d u c id a s  a  t r a 
vés de u n a  la rg a  g u e r r i l l a  en la cu a l  se te m 
plen las ene rg ías  y se fo rm en  los c u a d ro s  d ir i
gentes,  el ún ico  c a m in o  todav ía  a b ie r to  a la 
m. política, eco n ó m ica  y  social de los países  
del t e rc e r  m u n d o .  P o r  o t r a  p ar te ,  ju zg an d o  
p o r  la rec ien te  ex p e r ien c ia  de la revo luc ión  
cu b an a ,  p a rece  q u e  los in te lec tu a le s  están  
d e s t in a d o s  a  c u b r i r  fu n c io n es  d irec t iv a s  
incluso  en  las  a u g u r a d a s  revo luc iones  c a m 
pes in as  de f ines del s iglo xx.

Una de las  v en ta ja s  de los p r im e ro s  países  
que  rea l iza ro n  la m. h a  sido la o p o r tu n id a d  
que  se les o frec ió  de poder ,  en un c ie r to  sen 
tido, d i fe r i r  las  d is t in ta s  c r is is  y s o b re  todo 
de  e n f re n ta r la s  en u n a  secuenc ia  no d e s t ru c 
tiva. A p ro p ó s i to  de  e s to  es útil d e s t a c a r  la 
im p o r ta n c ia  de la em ig rac ió n  co m o  válvula 
de  s eg u r id a d  de a lg u n o s  reg ím enes ,  en  p a r t i 
cu la r  de la I n g la te r r a  de  los s ig los xvm-xix. 
con  la que  se e l im in a b a  no sólo un exceden te  
de población sino que se a lejaba a los d is iden
tes po líticos  h ac ien d o  m ás  h o m o g é n e a  a la 
co m u n id ad  po lí t ica  y d e sc a rg a n d o  a lgunos  
conflictos sociopolíticos de gran  alcance. Hoy, 
p o r  el co n tra r io ,  la em igración  ac tú a  en d irec
ción m uy d i fe re n te  y, so b re  lodo a c a u s a  del 
desnivel de los ingresos  y de las o p o r tu n id a 
des, se re su e lv e  en un d re n a je  de  los r e c u r 
sos in te lec tua les  de  los pa íses  del te rc e r  m u n 
do a favor de los países occ identa les .  E n  efec
to, el l lam ad o  brain-drain  no sólo en r iq u ece  
a  los pa íses  m ás  a d e la n ta d o s  en  el s e c to r  de 
la investigación científica c rean d o  un u l te r io r  
c írcu lo  vicioso  al c o n v e r t i r  en m á s  a t r a y e n 
tes las c o m u n id a d e s  c ien tíf icas  de los países  
" m a d u ro s " ,  y e se n c ia lm en te  de E s ta d o s  Uni

d o s ,  s i n o  q u e  e m p o b r e c e  a  c o n t i n u a c i ó n  a  l o s  

p a í s e s  q u e  t e n d r í a n  m á s  n e c e s i d a d  d e  t é c n i 

c o s  y d e  i n v e s t i g a d o r e s  c a l i f i c a d o s .  A v e c e s ,  

s i n  e m b a r g o ,  l a  f u g a  d e  l o s  e s t r a t o s  d e  t é c n i 

c o s  y p r o f e s i o n a l e s  p u e d e  v e r s e  i n f l u i d a  p o r  

l a s  e l e c c i o n e s  p o l í t i c a s  d e  l o s  l í d e r e s  d e  l o s  

p a í s e s  d e l  t e r c e r  m u n d o ,  p e r o  l a  s e d u c c i ó n  d e  

e s t o s  p r o f e s i o n a l e s  e s  s i n  n i n g u n a  d u d a  u n a  

s u t i l  m a n i f e s t a c i ó n  d e l  i m p e r i a l i s m o .  L a s  c o n 

s e c u e n c i a s  p o l í t i c a s  r e l e v a n t e s  d e  e s t e  d r e n a 

j e  d e  l a s  e n e r g í a s  i n t e l e c t u a l e s  s o n  q u e  a  l o s  

p a í s e s  d e l  t e r c e r  m u n d o  l e s  f a l t a  e s e  t i p o  d e  

i n d i v i d u o s  q u e ,  h i s t ó r i c a m e n t e ,  h a n  s i d o  l o s  

m á s  i n t e r e s a d o s  e n  l a  i n s t a u r a c i ó n  d e  f o r m a s  

d e  o r g a n i z a c i ó n  p o l í t i c a  y e c o n ó m i c a  q u e  

c o m ú n m e n t e  s e  d e f i n e n  c o m o  m o d e r n a s .

P o r  lo q u e  co n c ie rn e  m ás  e sp e c íf icam e n te  
a  la crisis, el p rob lem a cen tra l  afecta  la s u p e r 
posición de las m ism as  y  las m o d a lid ad es  con 
las que se p re sen tan ,  se en f ren tan  y se re su e l 
ven. Sobre  to d o  la su p e rp o s ic ió n  de las  c r i 
s is  de id en tid ad ,  legitim idad, p a r t ic ip a c ió n  y 
d is t r ib u c ió n  c r e a  s i tu ac io n es  m u y  c o m p l ic a 
das. Si la am p liac ió n  de  la p a r t ic ip ac ió n  po lí
tica, en te n d id a  e se n c ia lm en te  com o s u f ra g io  
u n iv e rsa l  se p ide y co n ced e  en s i s te m a s  p o l í 
ticos  en los q u e  to d av ía  no e s tá  m uy c la ro  
qu ién  fo rm a  p a r te  de la c o m u n id ad  po li t ica  
y qu ién  e s tá  exc lu ido  ni cuá les  son los p ro c e 
d im ie n to s  ac ep tad o s  p a r a  la so luc ión  de la 
c r is is ,  las p ro b a b le s  co n secu en c ia s  son, po r  
u n  lado, ten d en c ia s  s e p a ra t i s ta s  de los g ru 
pos que se c o n s id e re n  desfav o rec id o s  y, p o r  
el otro, co n tin u as  y b ru scas  m utac iones  en tos 
dispositivos consti tucionales .  Si, luego, la c r i 
sis de d is t r ib u c ió n  se p re s e n ta  an te s  d e  que  
se haya v e r if ic ad o  un  d e sa r ro l lo  económ ico  
b a s ta n te  sos ten ido ,  la sa t is facc ió n  p re co z  de 
la d em an d a  de  d is tr ibución  p ro v o cará  graves 
d e se q u il ib r io s  en la fo rm ac ió n  de las in v e r 
s iones  y p o r  lo tan io  en las suces ivas  p o s ib i 
lidades  de p ro d u c i r  d e s a r ro l lo  eco n ó m ico  y 
de  la d is t r ib u c ió n  d e  su s  fru to s .  E n t r e  las 
l im itadas  gene ra l izac iones  con  c ie r ta  validez 
parece  ser u n a  de las m ás  fundadas la que  sos
t iene  la ex igencia  de q u e  la c o m p re n s ió n  de 
los co n su m o s  y un a l to  p o rcen ta je  de  in v e r 
s iones  se m a n te n g a n  h a s ta  el m o m e n to  del 
logro del desa rro l lo  au to p ro p u lso r  y que, con
s ec u en tem en te ,  su b o rd in a  la so lución  de la 
cr is is  de d is t r ib u c ió n  al despegue in d u s tr ia l .  
P o r  lo que se re f ie re  a la p a r t ic ip a c ió n  p o lí t i 
ca, dado  q u e  la m. es un  p roceso  de a d a p ta 



ción c o n s ta n te  y de  c o n t in u a s  innovaciones, 
no es  de n in g u n a  m a n e ra  a r r ie s g a d o  prevei 
la a p a r ic ió n  de nuevas  fo r m a s  de  p a r t i c ip a 
ción, sobre  todo en sec to res  l im itados y sobre  
m a te r ia s  espec íf icas  que a fec tan  la d i s t r ib u 
c ión  del p o der ,  su  e je rc ic io  y su contro l.

L a  m. p o lí t ica  n o  se p ro d u c e ,  y n o  puede  
p ro d u c ir se ,  in vacuo,  es d e c ir  s in  e n t r a r  en 
co n tac to  con  la m. de los d em ás  sec to res  y, 
p a r t ic u la rm e n te ,  con  la  m. económ ica  y 
social. E s te  aspec to  del p ro b le m a  h a  sido c la 
ra m e n te  ad v e rt id o  p o r  cas i  todos los e s tu d io 
sos, en t re  los que, sin  em b a rg o ,  se h an  m a n i 
fe s tad o  d is t in ta s  o r ien ta c io n es  en  lo que  se 
re f ie re  al pape l espec ífico  de  la e s fe ra  p o lí t i 
ca  en  el p ro ceso  global d e  m odern izac ión .  
S o b re  este  aspecto  hay t r e s  posiciones. E s tán  
los q u e  so s t ie n en  la  a u to n o m ía  de  la e s fe ra  
p o lí t ica  re sp ec to  de  las e s fe ra s  eco n ó m ica  y 
social y que  por  lo tan to  ana lizan  los cam bios 
en el in te r io r  de la e s fe ra  po lí t ica  t r a ta n d o  de 
p o rm e n o r iz a r  sus  efec tos  so b re  la m. socioe
co n ó m ica  y los reflejos so b re  la e s t r u c tu r a  y 
so b re  la c u l tu ra  política de los cam bios  en las 
e s fe ra s  eco n ó m ica  y social. E s ta  a p ro x im a 
ción parece  p a r t ic u la rm en te  f ru c t ífe ra  si bien 
s u  ap l icac ió n  exige n o ta b le s  esfuerzos  a n a l í 
t ico s  p a r a  la  c i rc u n sc r ip c ió n  lo m á s  l ím p id a  
posib le  de las variables en examen; no ha sido 
m u y  uti lizada h as ta  ahora. E stán  aquellos que 
sos t ienen  la d ep e n d en c ia  de  la e s f e ra  p o l í t i 
ca  respecto  de la económ ica y social. Es la clá
s ica  posición m arx iana ,  a d a p ta d a  en d iversas  
fo rm as  y re fo rm ulada ,  que  considera  los c a m 
b io s  en la s u p e r e s t r u c tu r a  p o lí t ica  d e te rm i
n a d o s  (o cond ic ionados)  p o r  los c a m b io s  en 
las  re laciones sociales d e  p ro d u c c ió n .  P a r a 
d ó j ic a m e n te  se verif ica  u n a  co n vergenc ia  de 
la tesis  m a rx ia n a  en su fo rm a  m ás  ex tre m a  
con  la pos ic ión  fu e r te m e n te  c o n s e rv a d o ra  y 
d e  defensa  de! sta tus  quo  d e  aquellos  que d es 
ta c a n  las “ leyes de la e c o n o m ía ” co m o  algo 
q u e  no p u ed e  y no  deb e  c o n ta m in a r s e  con 
in tervenciones de na tu ra leza  política. Ésta  es, 
finalm ente, tam bién  la perspec tiva  de  m uchos 
e s tu d io so s  c o n d u c tis ta s  (v. c o n d u c t i s m o )  que 
o b se rv an  las  in s t i tu c io n e s  po lí ticas  a t rav és  
de  lentes co n cep tu a les  d e r iv a d as  de  la econo
m ía , de la psico log ía  y d e  la sociología. A un
q u e  en sí m is m a  úiil,  la  a p ro x im a c ió n  neo- 
m a rx ia n a  co n d u ce  sin  e m b a rg o  a la a c e n tu a 
ción y al p r iv i leg iam ien to  de u n a  sola  c a ra  de 
la  c a m b ia b le  rea l id ad  d e  los p a íse s  en c a m i

no  de m. y es, en  la p rá c t ic a ,  d if íc i lm en te  
ca p az  de  ex p lica r  las m u ta c io n e s  que adv ie 
n e n  en p a íse s  co m o  C hina, d o n d e  se teo r iza  
"e l  p r im a d o  de la  p o l í t i c a ” . La t e rc e ra  pos i
c ió n  co n s t i tu y e  la  in v e rs ió n  de los té rm in o s  
de  la p e rsp ec t iv a  m a rx ia n a  y a f i rm a  j u s t a 
m e n te  el p re d o m in io  d e  la e s fe ra  po lí tica  
so b re  las o t ra s  e s fe ras .  C u rio sam en te ,  los 
a n te c e d e n te s  h is tó r ic o s  y lógicos de  e s ta  
c o r r ie n te  de  p e n s a m ie n to  p u ed e n  e n c o n tr a r 
se en a lgunos  e lem e n to s  de la teo r ía  le n in is 
ta  de la co n q u is ta  y del e jerc ic io  del p o d e r  en 
un  país a t ra sa d o ,  seg ú n  los cu a le s  p a r a  la  m. 
de  R u s ia  y la in s ta u ra c ió n  de l socialism o 
h ab r ía  s ido  suficiente "e l  poder de  los soviets 
m ás  la e lec trif icac ión”, y en la co n s tan te  acen
tu ac ió n  del p o d er  p o lí t ico  co m o  m edio  p a ra  
la  c reac ió n  de nuevas  re lac iones  sociales que 
c o n s t i tu y e  un  filón re lev an te  del p e n sa m ie n 
to de Mao Zedong. La pos ic ión  aquí a s u m i
da  es que se debe p a r t i r ,  com o ap ro x im ac ió n  
m á s  fe cu n d a  y m á s  co m p re n s iv a ,  de la a u to 
n o m ía  de la e s fe ra  p o l í t ic a  y q u e  debe a n a l i 
za rse  la m. de un s is tem a  en su conjunto  a t r a 
vés de las  in te ra cc io n es  de  la e s fe ra  po lí t ica  
con  la e s fe ra  económ ica  y con la esfera  social.

iv. m o d e r n i z a c i ó n  e c o n ó m i c a . Se define  com o m. 
económ ica  al p roceso  a través  del cual la o rga
n izac ión  d e  la e s fe ra  e c o n ó m ic a  de un  d e te r 
m in ad o  s is te m a  se h a c e  m ás rac io n a l  y m ás  
ef ic ien te .  La r a c io n a l id a d  se m id e  en b a se  a 
la co r re sp o n d en c ia  de los  m edios  usados  re s 
p ec to  de los fines que se  in te n ta  a lcanzar .  La 
e f ic ien c ia  se m id e  seg ú n  tres  índices: el p r o 
d u c to  n ac io n a l  b ru to ,  e l in g reso  p e r c á p i ta  y 
el índice d e  crec im ien to  de la p roducc ión  p e r 
cáp ita .  M ien tra s  los d o s  p r im e ro s  índ ices  
fo tog ra f ían  la s i tu a c ió n  de u n a  ec o n o m ía  en 
un  t iem p o  d e te rm in a d o  y son  p o r  lo tan to  
es tá t ico s ,  el t e r c e r  ín d ice  f i lm a  la s i tu ac ió n  
y p e rm i te  o b se rv a r  el p ro ceso  m ism o d e  d e sa 
r ro l lo  y d e  c rec im ien to  de  la económ ia ,  co m 
p a r a r  v a r ia s  e c o n o m ía s  y p re v e r  sus  p o s ib i
lidades  de  d esa rro l lo  p o s te r io r .  P ara  o b te n e r  
la calificación de m o d e rn a  una econom ía debe 
p a s a r  a t rav é s  de  d i s t in ta s  fases. Si b ien  la 
l lam ad a  teo r ía  d e  los e s ta d io s  del d e sa r ro l lo  
eco n ó m ico  (Rostow, 1962) h a  sido  v a r ia d a 
m en te  c r i t ica d a ,  y con  f re c u e n c ia  de m a n e ra  
c o r rec ta ,  s u m in is t r a  s in  e m b a rg o  u n a  c ó m o 
da y e s t im u la n te  s ín te s is  del p ro ceso  de  m. 
económ ica .  Según  R o s to w  e s te  p ro ceso  se



d esa r ro l la  p a r t ie n d o  de la soc iedad  t ra d ic io 
nal con u n a  eco n o m ía  de su b s is ten c ia ,  a  t r a 
vés  de la c re a c ió n  de los re q u is i to s  p a r a  el 
despegue, el m á s  im p o r ta n te  de los cu a le s  es 
la a c u m u la c ió n  p r im itiv a ,  h a s ta  el d espegue  
q u e  r e p re s e n ta  u n  v e rd a d e r o  cam bio ,  u n  sa l
to  cu a li ta t iv o  c e n t r a d o  so b re  la in d u s t r ia l i 
zación  rea l izada .  Luego se e fec tú a  el p asa je  
a  la m ad u re z  q u e  es el es tad io  en el que se con
so lidan  los c a m b io s  e s t r u c tu r a le s  a p o r ta d o s  
p o r  la industria lizac ión  y se e lim inan  los dese
q u i l ib r io s  s e c to r i a l e s  y, f in a lm e n te ,  el 
m o m e n to  del co n su m o  de m asas  en  el q u e  el 
s ec to r  económ ico ,  p r im e r a m e n te  o r ie n ta d o  
sólo h ac ia  la  ex p a n s ió n  del s ec to r  p r o d u c t i 
vo, con  p a r t i c u la r  a ten c ió n  a  los b ien es  ins
t ru m e n ta le s ,  es a d a p ta d o  a  la p ro d u c c ió n  
c a d a  vez m a y o r  d e  los b ien es  de  co n su m o . Si 
bien es c ie r to  q u e  los e s tad io s  p u ed e n  v er if i
c a rse  com o m o d a l id a d e s  y t iem p o s  d i f e r e n 
tes  {siguiendo p o r  e jem p lo  la ley del d e s a r r o 
llo c o m b in a d o  fo rm u la d a  p o r  T ro ts k i  que 
so s t ien e  p a r a  los p a ises  s u b d e s a r ro l la d o s  la 
neces idad  y la p o s ib i l id ad  de s u p e ra r  a lgunos 
es tad io s ,  co m o  p o r  e jem plo  el e s ta d io  c a p i 
ta lis ta ,  g ra c ia s  al a p ro v e c h a m ie n to  d e  los 
conoc im ien tos  ya ad q u ir id o s  en o tro s  países), 
so b re  to d o  p o r  lo que  se re f ie re  a  la a d o p c ió n  
y a la ap l icac ió n  de  la s  in n o v ac io n es  tecn o ló 
gicas, la id ea  c e n t r a l  d e  q u e  se deb e  n e c e s a 
r ia m e n te  p a s a r  d e  u n  e s tad io  de  fu e r te  c o m 
p re n s ió n  de los co n su m o s ,  de  n o ta b le s  ah o 
r r o s  y de  g ra n d e s  in v e rs io n es  a u n a  fa se  de 
d e s a r ro l lo  eco n ó m ico  a u to p ro p u ls iv o  y de  
ex p an s ió n  d e  los co n su m o s ,  no p a r e c e  se r  
p u e s ta  en duda .

La m. económ ica ,  p o r  lo tan to ,  co n d u ce  a  
la so c ied ad  a l ta m e n te  in d u s t r ia l iz a d a ,  p e ro  
el p ro c e d im ie n to  q u e  la m is m a  im p lica  y las 
m u tac io n es  q u e  in d u ce  son  m u c h o  m á s  vas
tos  que los p ro v o c ad o s  p o r  la in d u s t r ia l iz a 
c ió n .  S in  em b a rg o ,  el t e m a  q u e  in te re sa  de 
m a n e ra  p a r t i c u la r  a  los e s tu d io so s  d e  la m. 
se re f ie re  al t ip o  de  e s t r u c tu r a s  p o l í t ic a s  que  
fac il ita  e s te  p roceso ,  las  co n t r ib u c io n e s  que  
e s ta s  e s t r u c tu r a s  p u e d e n  a p o r ta r  a  u n  r á p i 
do y e q u i l ib ra d o  d e s a r ro l lo  del m is m o  y los 
re fle jos  q u e  la  m . e c o n ó m ic a  t iene  s o b re  la 
esfera  política. H is tó r icam en te  h a  hab id o  tres  
fases. L a  p r i m e r a  fa se  se  c a ra c te r iz a  p o r  el 
laissez faire  y p o r  u n a  se r ie  de a ju s te s  casi 
to ta lm en te  ind ep en d ien tes  de la in te rvención  
del e s tado  en  la  esfera  económ ica y e s tá  rep re 

se n ta d a  e je m p la rm e n te  p o r  la ex p e r ien c ia  
inglesa. E s ta  p r im e r a  fase, adem ás,  e s tá  ta m 
bién  c a ra c te r iz a d a  p o r  la au se n c ia  d e  o rg a 
nizaciones fo rm a le s  de  los t r a b a ja d o re s .  Con 
m o d a l id ad es  lev em en te  d ife ren tes ,  q u e  a t a 
ñen  a la  g ra n  d isp o n ib i l id ad  d e  t i e r r a s  y a la 
g ra n  in m ig rac ió n  —q u e  t iene  u n a  im p o r t a n 
cia no tab le  p a ra  el m ercad o  del t rab a jo  y p a ra  
las luchas o b re ra s — se  desa rro l la  la experien
cia e s ta d u n id e n se .  E n  efecto, u n a  c o r r i e n te  
rev is io n is ta  de  h is to r ia d o re s  d e  la ec o n o m ía  
ha  p u es to  de  re lieve cóm o, s o b re  to d o  en el 
sec to r  del c r é d i to  b a n c a r io  y d e  las  in v e rs io 
nes, el g o b ie rn o  e s ta d u n id e n se  h a  d e s e m p e 
ñado  u n  pape l  m á s  im p o r ta n te  de lo q u e  so s 
tiene la ideo log ía  n o r te a m e r ic a n a  p r e d o m i 
nante, in d iv id u a lis ta  y l ib recam b is ta .  En u n a  
seg u n d a  fase, la m. eco n ó m ica  e s tá  fa v o rec i 
da  y f r e c u e n te m e n te  lan zad a  p o r  e s tu d ia d a s  
in te rv en c io n es  e s ta ta le s ,  co m o  en la A lem a
nia de B ism a rck  y en el Jap ó n  Meiji. L a  p o ten 
cia económ ica se considera  u n o  de los medios, 
el m ás im p o r tan te ,  p a r a  el e jercicio de  la ac ti
vidad po lí tica , de  ta l m a n e ra  que  se a s is te  a 
una sus tanc ia l  subord inac ión  de la e s fe ra  eco
nóm ica  re s p e c to  de la e s fe ra  po lí tica ,  m ie n 
t ra s  q u e  en los casos  inglés y n o r t e a m e r i c a 
no  se h a b ía  d e s a r ro l la d o  e n t r e  el p o d e r  po lí
tico  y el p o d e r  eco n ó m ico  u n a  la rg a  s e r ie  de  
in te ra cc io n es  de  r e s u l ta d o  va r iab le ,  a u n q u e  
sí g e n e ra lm e n te  m ás  fav o rab le  a los in te re 
ses económ icos .  E n  la  te r c e ra  fase, r e p r e s e n 
ta d a  no  só lo  p o r  los  reg ím en es  c o m u n is ta s  
rev o lu c io n ario s ,  co m o  la U nión  S o v ié t ic a  y 
China, s ino  p o r  la m a y o r  p a r t e  de los  p a íse s  
en v ías de  desa rro l lo ,  In d ia  inc lu ida ,  el p o d e r  
político se conv ier te  e n  em p re sa r io  ya  sea  p o r  
la deb il id ad ,  la c o r ru p c ió n  o la in ex is ten c ia  
de la c lase  e m p re s a r ia l  n ac io n a l  o  p o r  los 
ob je tivos  q u e  él m ism o  se p la n te a  ten ie n d o  
p o r  o b je to  no  sólo u n  r i tm o  rá p id o  de d e s a 
rro llo  s ino  u n  d e s a r ro l lo  p ro g r a m a d o  según  
d irec t iv a s  d e  t ipo  so c ia l is ta  en  s e n t id o  lato. 
El e s ta d o  e m p re s a r io ,  t a n to  en su  fase  m ás  
a te n u a d a  de fines del siglo xix c o m o  en  su  
fase m á s  m a rc a d a  en  los p a íse s  m o d e rn iz a n 
tes del s iglo xx, t ien d e  a  c o n t ro la r  con  seve
r id ad  las o rgan izac iones  de los t ra b a ja d o re s ,  
negando  a  las m is m a s  au to n o m ía ,  p o s ib i l id a 
des de c o n t ra ta c ió n  y p a r t ic ip a c ió n  en  el p ro 
ceso dec is iona l,  te rm in a n d o  de ese m o d o  p o r  
im p reg n a r  de a u to r i ta r is m o  el m ism o  funcio
n am ien to  d e  la m á q u in a  es ta ta l .



E n  los e s tad o s  ex co lo n ia les  la  d ia léc tica  
e n t re  las exigencias de la  m. económica, y p o r  
lo tan to  co m p re n s ió n  m á s  o m enos  p ro lo n g a 
d a  de los co n su m o s  —p e r o  e se n c ia lm en te  a 
co s ta  d e  la  c lase  o b r e r a  y de  los c a m p e s i 
n o s —, y d e m a n d a s  de p a r t ic ip a c ió n  po lí t ica  
y d e  d is t r ib u c ió n  d e  los b ien es  y servic ios, se 
p r e s e n ta  d e  m a n e ra  a g u d a  y p o r  a h o r a  no  h a  
en c o n trad o  su ad ecu ad a  solución. E n  general, 
el p r o b le m a  ce n tra l  d e  la m. económ ica  
im p o r ta  al politólogo p o r  las co n trad icc io n es  
q u e  el p o d e r  po lí tico  p u e d e  a p o r ta r  a u n a  
m e jo r  o rg a n iz ac ió n  de la  e s fe ra  económ ica, 
s o b re  to d o  en c a d a  u n o  de los es tad io s  de 
d e sa r ro l lo ,  y p o r  la  c a p a c id a d  de  las e s t r u c 
tu r a s  p o lí t ica s  d e  a te n u a r ,  m e d ia r  o reso lver  
los  c o n tra s te s  e n t r e  las  c lases  sociales p r o 
d u c id o s  p o r  la m ism a  m . eco n ó m ica  (Holt y 
T u rn e r ,  1966).

v. m o d e r n i z a c i ó n  s o c i a l . J u n to  a  las  t r a n s fo r 
m ac io n e s  que  se o r ig in a n  en  la e s fe ra  econó
m ica, in f lu idas  p o r  é s t a  o  a  é s ta  v incu ladas ,  
se  ver if ican  p ro f u n d a s  t ra n s fo rm a c io n e s  
inc luso  en  la e s fe ra  socia l .  La m. económ ica, 
q u e  t ien d e  a u n a  m e jo r  o rg an izac ió n  de las 
cap ac id ad e s  y de las p o ten c ia l id ad e s  p ro d u c 
tivas  de u n a  sociedad, im p l ic a  so b re  todo  un 
éxodo m á s  o m en o s  c o n s i s te n te  de  m an o  de 
o b ra  s o b ra n te  de  los c a m p o s ,  m a n o  de o b ra  
en  p a r te  e x p u ls a d a  p o r  la  m ecan izac ión  del 
sec to r  ag r íco la  y en p a r t e  a t r a íd a  p o r  las 
n ac ie n te s  in d u s t r ia s  u r b a n a s .  De e s te  m o d o  
se c rean  g ran d es  co n g lo m erad o s  u rb an o s .  La 
ex igencia  del m ane jo  d e  m á q u in a s  co m p lica 
d a s  y de a y u d a r  a  la a d m in i s t r a c ió n  de g ra n 
des  e m p re s a s  h ace  n e c e sa r io  un  a u m e n to  de 
la alfabetización que p e rm i ta  u n a  adquisición 
m ás  rá p id a ,  s e g u ra  y d i fu n d id a  de  los co n o 
cim ien tos  exigidos. A e s to  debe ag regarse  que 
la a l fab e tizac ió n  a d q u ie r e  tam b ién  u n a  re le 
vanc ia  po lí t ica  p ro p ia .  “ La ex igencia de u n a  
in s t ru c c ió n  e lem en ta l  e s  co m ú n  a to d as  las 
posiciones políticas: los conservadores  la apo 
yan  p o rq u e  tem en  la in d isc ip l in a  ín s i ta  en el 
pueblo, indiscip lina que  hay  que  dob legar con 
la in s t ru cc ió n  so b re  fu n d a m e n to s  re lig iosos  
in cu lca n d o  de ese m o d o  la f id e l id ad  al rey  y 
al país; los l ibera les  s o s t ie n e n  que el e s tad o  
nac iona l  exige c iu d a d a n o s  ed u cad o s  p o r  los 
o rgan ism os del estado; los po p u lis ta s  a su vez 
a f i rm a n  q u e  las  m asas  p o p u la re s  que c o n t r i 
buyen  a  c r e a r  la  r iq u e z a  del pa ís  d eb e r ían

p a r t i c ip a r  en la s  v en ta ja s  de la  c iv ilización" 
(Bendix, 1969, 114).

El p ro c e so  d e  a lfab e t izac ió n  es a c o m p a ñ a 
d o  y fav o rec id o  p o r  la  exposic ión  en  los 
m ed ios  d e  co m u n ica c ió n  m asiva , y só lo  re la 
t iv a m e n te  en fo rm a  t a r d í a  en el ca so  de los 
p a íse s  de  E u ro p a  occ iden ta l ,  p u es  los p r im e 
ro s  e jem plos  de  p re n s a  “ p o p u la r"  se r e m o n 
t a n  a la  In g la te r ra  d e  com ienzos del siglo
xix. A co n t in u ac ió n  la u ti lización  d e  los 
m ed ios  d e  co m u n ica c ió n  m asiva  re sp o n d ió ,  
p o r  un  lado, a los  esfuerzos  d e  los g o b e r n a n 
tes  p o r  c o m u n ic a r  la s  dec is iones  p o lí t ica s  a 
los gobernados de  la fo rm a  m ás  ráp ida  y co m 
p re n s iv a  pos ib le  y l o g r a r  e n te r a r  los deside-  
rata  de  los g o b e rn a d o s  a t rav és  de la p r e n s a  
d e  la oposic ión  y de la  p re n s a  en g en e ra l  y, 
p o r  el o tro ,  fue  p ro d u c id o  p o r  la a l fa b e t iz a 
c ión  m á s  ex ten d id a  y p o r  el re la t ivo  a u m e n 
to  del t iem p o  lib re . L as  exigencias fu n c io n a 
les de la sociedad, en  p a r t i c u la r  por lo  q u e  se 
refiere  al traba jo  en las  fábricas  y a u n a  m e jo r  
u t i l izac ió n  de los r e c u r s o s  tan to  h u m a n o s  
co m o  m a te r ia le s ,  fa c i l i tan  poco  a poco  los 
d e sp la z a m ie n to s  no só lo  e n t r e  el cam p o  y la 
c iu d a d  sino de s e c to r  a  sec to r  de  la a c t iv id ad  
y a l ien tan  c o n s id e r a b le m e n te  la m ov ilidad  
geográfica . Uno de los efectos m ás  im p o r ta n 
te s  del in c re m e n to  d e  m ovilidad  geo g rá f ica  
y de las ex igencias d e l  t r a b a jo  en la  f á b r ic a  
co n s is te  en  la r u p t u r a  de  los e sq u e m a s  t r a d i 
c ionales de es tra tif icac ión  y en  el adven im ien
to, aun  con  g ra n d e s  l im itac io n es ,  de  u n  n o ta 
b le  g ra d o  de m o v i l id a d  social que  p a re c e  s e r  
y a  u n a  c a ra c te r í s t ic a  co m ú n  de las so c ie d a 
d es  in d u s t r ia le s  a d e la n ta d a s .  Por lo q u e  se 
re f ie re  a  la e s t ra t i f ic ac ió n ,  la  m. soc ioeconó
m ica  d e m a n d a  y p ro d u c e  el p a sa je  desde  u n a  
e s t ra t i f ic a c ió n  r íg id a  b a s a d a  sobre  v íncu los  
de casta , p r im ero  a m odelos  de estra tif icación 
b a s a d o s  so b re  v ín cu lo s  m uy e s tre ch o s  y só l i 
dos com o los d e  las c la se s  de  t ipo  m arx ian o ,  
luego a  m odelos  de e s t ra t i f ic ac ió n  en los c u a 
les los v íncu los  e n t re  las  c la se s  se h ag a n  fle
x ib les  y va r iad o s ,  y f in a lm e n te  a u n a  e s t r a t i 
ficac ión  que p ro d u c e  la a g ru p a c ió n  de los 
in d iv id u o s  según  la fu n c ió n  que  los m ism o s  
c u m p le n  en la so c ied ad .  E s te  ú l t im o  m o d e lo  
de es t ra t i f ic ac ió n  qu e  se apoya  sob re  las c u a 
l id ad es  p e rso n a le s  y so b re  las  efectivas c o n 
tr ib u c io n es  al fu n c io n a m ie n to  de la soc iedad  
y q u e  t ien e  com o leg i t im ac ió n  u n a  ideo log ía  
d e  la adecuac ión  de lo s  m edios a  los fines, f r e 



cu e n te m e n te  d e f in id a  co m o  ideología  de  la 
ciencia, r e s u l t a r í a  tan  r íg id a  com o la e s t r a t i 
f icación b a s a d a  en las c a s ta s ,  y p o d r ía  s e r  
m o d e ra d o  só lo  p o r  u n a  ap licac ión  del p r i n 
cip io  de la ig u a ld ad  de las  o p o r tu n id a d e s  en 
la fo rm a  m ás  co m p re n s iv a  posible, no  sólo 
h as ta  inclu ir  a todos los m iem bros  de la socie
d a d  sino inc luso  l legando  a  d a r  u n a  v en ta ja  
inicial a los m á s  desfavorec idos .

Las t ra n s fo rm a c io n e s  p ro d u c id a s  en los 
modelos de es tra tif icación  t ienen n a tu ra lm e n 
te u n a  n o tab le  inc idenc ia  so b re  las t r a n s f o r 
m ac iones  que  se rea l izan  en  los var ios  t ipos  
de  re p re se n ta c ió n  p o lí t ica  (Apter, 1968). Así, 
m ie n t ra s  q u e  en los s i s te m a s  con e s t r a t i f ic a 
c ión de c a s ta s  la  re p re sen ta c ió n  p o l í t ic a  es 
m u y  l im itad a  y re fle ja  só lo  los in te re se s  de 
pequeños  g ru p o s  que  g i ra n  a l re d e d o r  de los 
g o b e rn an te s ,  a m e d id a  q u e  se p ro c ed e  en  la 
e ro s ió n  de  los v íncu los  r íg idos  d e  las c a s ta s  
y de las clases de tipo  m arx ia n o  se  llega a u n a  
represen tac ión  d ivers if icada  basada  p r im e ra 
m en te  en  el p re d o m in io  de  los in te re se s  eco
nómicos, luego so b re  el p rinc ip io  un hom bre- 
un  voto h a s ta  l legar, en  la época  ac tua l,  a u n a  
m ezc la  de  re p re s e n ta c ió n  p o p u la r  con la 
re p re se n ta c ió n  func iona l ,  es d ec ir  b a s a d a  en 
la p re m in e n c ia  en  a lg u n o s  sec to re s  de los 
ex p e r to s  de esos  sec to re s  (un caso  típico: los 
co m ités  p a r a  la p ro g ra m a c ió n  económica).

VI. VALORES Y VARIABLES ESTRUCTURALES N ingún  
exam en  de la m. p u ed e  ex im irse  de un  a n á l i 
sis  de los va lo res ,  de las o r ien tac io n es ,  de  las 
a c t i tu d es  y de las  m otivac iones  de ca d a  uno  
de los in d iv id u o s  y de  los g ru p o s  que p u ed e n  
incid ir so b re  la p ro d u cc ió n  de nuevas form as 
de  ac tu a c ió n  social, ya  sea  en sen tid o  p o s i t i 
vo o negativo . El p u n to  d e  p a r t id a  o b lig ad o  
de es te  ex am en  e s tá  c o n s t i tu id o  p o r  el an á l i 
sis q u e  W eb er  h izo  de la re lac ión  e n t r e  la é t i 
ca p ro te s ta n te  y el e s p í r i tu  del cap ita lism o ,  
in te rp re ta d o  no  com o u n a  re lac ió n  de  ca u sa  
y efecto sino com o la distinción en t re  la c o r re 
lación y el c o n d ic io n a m ie n to  de c ie r to s  va lo 
res  —el a sc e t ism o  individual, la b ú s q u e d a  de 
lo a b so lu to  en la ac t iv id ad  m u n d an a ,  la é tica  
del t r a b a jo — so b re  el n ac im ien to  de u n  n u e 
vo s is te m a  social.  En  u n a  c lave c o n so n a n te  
con  el e s p í r i tu  w eb er ian o ,  el an á lis is  p uede  
ex ten d e rse  a la d is t inc ión  e n t re  las  c a p a c id a 
des in n o v a d o ra s  y de  t r a n s f o rm a c ió n  que  
poseen  c ie r ta s  re lig iones  y a lgunos  s is te m as

cu l tu ra le s  trad ic iona les .  Del e s tud io  w e b e r ia 
no de la co n s te la c ió n  de valores  p ro p io s  del 
p ro te s ta n t i s m o  p re c a p i ta l i s ta  (y que o t ro s  
h an  en co n trad o ,  p o r  ejemplo, en el s in to ísm o  
jap o n és)  se h a  p a s a d o  luego a la b ú s q u e d a  de 
u n  ún ico  v a lo r  co m o  m ed io  de im p u lso  d e  la 
m. soc ioeconóm ica  y política . Las exp licac io 
nes  m o n o fa c to r ia le s  de  la m. q u e  re c ie n te 
m en te  h a n  ten id o  m a y o r  re so n an c ia  h an  des
taca d o  la b ú s q u e d a  del éxito, la a c h ie v e m e n t  
need  (McClelland, 1961) y  la em pa tia  (Lerner, 
1958), es d e c i r  so b re  la c a p ac id ad  f ís ica  de 
iden tif ica rse  con  o tra  p e rsona ,  de lo g ra r  p ro 
y e c ta rse  en los p ap e le s  d e se m p e ñ ad o s  po r  
o tro s  ind iv id u o s .  Se sos t iene  q u e  la e m p a t ia  
es el p re su p u es to  de la movilidad, p o rque  sólo 
q u ien  consigue  im a g in a r  el p ro p io  c o m p o r ta 
m ien to  en p ape les ,  c i rc u n s ta n c ia s  y loca l ida
d es  d is t in ta s  d e  las h ab i tu a le s  se e m p e ñ a rá  
en lograr la posición im aginada hac iendo  p ro 
g re s a r  con  su s  e s fu e rzo s  la m is m a  soc iedad . 
De la d is t in c ió n  de la ex is ten c ia  de  va lo res  
co r re la t iv o s  a la  m. o en re lac ión  de c a u s a  y 
e fec to  con  la  m is m a  se h a  p a s a d o  al e s tu d io  
de  los m o d o s  con  los q u e  és tos  son c reados ,  
t ra s m i t id o s  y m o d if icad o s  y, c o n se c u e n te 
m ente ,  a u n a  in d ag ac ió n  cada  vez m ás  c o m 
p le ja  y re f in a d a  de los p ro ceso s  de  soc ia l iza 
ción p r im a r ia  que  no excluyan a p ñ o r i  el peso 
de las e s t r u c tu r a s  po lí t icas  y sociales.

La m a y o r  p a r te  de los e s tu d io s  d ed icad o s  
a los fe n ó m e n o s  de  t ran s ic ió n  de  so c ied a 
d es  t ra d ic io n a le s  a soc iedades  m o d e rn a s  ha  
u sad o  a m p l ia m e n te  la co n o c id a  fo rm u lac ió n  
de  una  teo r ía  de  la acción  social e fe c tu a d a  
p o r  T a lco tt  P a r s o n s  so b re  la hu e l la  del an á l i 
sis  w eb er ian o .  La teo r ía  p a r s o n s ia n a  se  ap o 
ya en cinco  p a r e s  de v a r iab le s  e s t r u c tu r a le s  
p re s e n ta d o s  en fo rm a  d ico tóm ica: a d s c r ip 
ción-realización, p a r t ic u la r ism o -u n iv e rsa l is 
mo, d ifus ión-espec if ic idad ,  a fec t iv id ad -n eu 
t ra l id a d  afectiva , y o r ie n ta c ió n  te n d ie n te  al 
y o -o r ien tac ió n  h ac ia  la co lec tiv idad , de  las 
cua le s  las p r im e ra s  ind ican  las c a r a c te r í s t i 
cas del co m p o rta m ien to  en las sociedades t ra 
d ic ionales  y las  seg u n d a s  las c a ra c te r í s t ic a s  
del co m p o rtam ien to  en las sociedades m o d e r
nas. Si p a r t ic u la rm e n te  en las soc iedades  t ra 
dic ionales  el e s ta tu s  se apoya  en c o n s id e r a 
c iones ad sc r ip t iv a s  y h e re d i ta r ia s ,  en las 
so c ied ad es  m o d e rn a s  se apoya  en  c o n s id e r a 
c iones de m éri to ;  en las p r im e ra s  se es valo
ra d o  p o r  lo q u e  se es, en  las seg u n d a s  p o r  lo



q u e  se hace; en las  p r im e r a s  el s i s te m a  de las  
re lac io n es  de  func ión  e s t á  fu n c io n a lm e n te  
d ifu so  en  el sen tid o  de q u e  todos los a s p e c 
to s  del c o m p o r ta m ie n to  p u ed e n  c o n s id e r a r 
se re lev an tes  p a r a  c u a lq u ie r  relación; en las 
segundas es tas  relaciones son funcionalm ente  
espec íficas ,  es d ec ir  l im i tad a s  a las  co n s id e 
rac iones  esencia les  p a ra  m a n te n e r  la eficacia 
del s is tem a. La b a s e  no rm a tiv a  de  las re lacio
n es  socia les  puede  p re v e r  u n a  co n s id e rac ió n  
del ob je to  social en  b ase  a  un p u n to  de v is ta  
p a r t i c u la r  en las p r im e r a s  y en b a se  a c r i t e 
r io s  gene ra les  o u n iv e rsa le s  en las segundas. 
El su jeto  ac tú a  so b re  la b a se  de cons iderac io 
n es  de  a fec t iv id ad  cu a n d o  b u sca  la sa t is fac 
c ión  in m ed ia ta  d e  las p ro p ia s  n eces id ad es  y 
de  n e u t r a l id a d  afec t iva  cu a n d o  e je rce  un 
au to co n tro l  so b re  la  b a se  de  considerac iones  
de  largo  a lcance. El su je to  puede  p e r s e g u ir  
ex c lu s iv am en te  su  p ro p io  in te rés  o t e n e r  en 
cu e n ta  tam b ién  los in te re se s  del g ru p o  al que 
pertenece .

E s tas  v a r iab les  e s t ru c tu r a le s  d ico tó m icas  
h a n  sido c r it icad as  en v a r ia s  form as. En efec
to, las m ism a s  no  deben  c o n s id e ra r s e  com o 
d ico tom ías  sino com o polos de u n  continuum .  
E s  ind ispensab le ,  ad e m á s ,  d e s ta c a r  el hecho  
d e  que n in g u n a  so c ied ad  es c o m p le tam en te  
m o d e rn a  ni c o m p le tam en te  trad ic iona l  y que 
en to d as  las soc iedades se  e n c u e n t ra n  ind iv i
d u o s  que a c tú a n  según co n s id e rac io n es  de 
t ipo  m o d e rn o  y o t ro s  q u e  ac tú an  según co n 
s id e ra c io n es  de t ipo  t rad ic io n a l ,  ad e m á s  del 
hecho  de que  el m ism o  ind iv iduo , en sus  m ú l
t ip les  re lac iones  socia les,  p uede  c o m p o r t a r 
se vez p o r  vez so b re  la b a se  de co n s id e rac io 
nes  de t ipo  d is t in to .  P o r  lo tan to  to d o  lo que 
se ha d ich o  p a r a  la c u l tu r a  p o lí t ica  p u ed e  
ex te n d e rse  al an á lis is  d e  la acc ión  social: 
"T odos  los s is tem as  po lí t ico s  son, desde  el 
pun to  de  vista de la  c u l tu r a  política, s is tem as 
'm ix tos ' .  No ex is ten  c u l tu r a s  ‘c o m p le ta m e n 
te m o d e rn a s ’ en el sen t id o  de la rac ionalidad ,  
y ni s iq u ie ra  c o m p le ta m e n te  p r im it iv a s  en el 
s e n t id o  de ia t r ad ic io n a lid a d .  D ifieren  ta n to  
p o r  el re la tivo  p re d o m in io  de u n a  so b re  la 
o t r a  com o p o r  el t ipo  d e  m ezcla de los dos 
c o m p o n e n te s ” (Almond y  Coleman, 1960, 11).

v i i  c o n c l u s i ó n . Concluyendo, la m. es u n  fenó
m eno  com plejo , de la rg o  a l ien to  y m ullíd i-  
m ensional,  que se v er if ica  con  d ife ren te s  
t iem p o s  en todos  los s ec to re s  del s is tem a

social. P o r  lo tan to ,  p a r a  que s u  co m p ren s ió n  
sea  co m p le ta  y c u id a d o s a  es n ec esa r io  una 
c o n s ta n te  a ten c ió n  a la s  in te racc io n es  e n t re  
los v a r io s  sec to res  y el u so  de m éto d o s  m ú l 
t ip les  y d e  ap ro x im ac io n es  in te rd is c ip l in a 
r ias .  Los dos te m a s  fu n d a m e n ta le s  que  s u r 
gen  del e s tu d io  d e  la m . son, p o r  una  p ar te ,  
la t e n ta t iv a  del h o m b r e  de  c o n t ro la r  la  n a t u 
ra le za  y d e  su je ta r la  a s u s  n eces idades  y, p o r  
o t ra ,  el e s fu e rzo  p e re n n e  p a r a  am p l ia r  el 
á m b i to  de  las e lecc io n es  po líticas  y sociales 
p a r a  el m a y o r  n ú m e ro  d e  perso n as .  La m. es 
la h is to r ia  de es tos  in ten to s  y de  es tos  
esfuerzos .
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[g i a n f r a n c o  p a s q u i n o ]

monarquía

i. i n d i c a c i o n e s  d e  u b i c a c i ó n  g e n e r a l . Se e n t ie n 
de c o m ú n m e n te  p o r  m. ese  s is tem a  de a d m i
n is t rac ió n  de  la co sa  púb lica  que se c e n t r a  de 
m a n e r a  e s tab le  s o b re  u n a  sola  p e r s o n a  con 
p o d eres  espec ia les ,  p re c is a m e n te  m o n á r q u i 
cos, que  la co locan  en fo rm a  m u y  c la ra  m ás  
a l lá  del co n ju n to  de  los g o b ern ad o s .  O bv ia
m en te  no  es su fic ien te  el gob ierno  m o n á rq u i 
co p a r a  q u e  h a y a  m., ni la d e ten ta c ió n  del 
to ta l  de lo p o d e re s  del e s tad o  pues  p u ed e  
h a b e r  u n  g o b ie rn o  m o n o p e rso n a l  no  m o n á r 
qu ico  (el je fe  de u n a  a d m in is t r a c ió n  r e p u b l i 
ca n a  con  ré g im e n  l lam ad o  "p re s id en c ia l" )  y 
ad m in is trac ió n  m o n á rq u ic a  sin la efectiv idad 
de  los p o d e re s  de  g o b ie rn o  (la l l a m a d a  m. 
" co n s t i tu c io n a l" ) .

De e s ta  m a n e r a  se en t ien d e  p o r  m. —en la 
co m p le ja  fo rm a c ió n  h is tó r ic a  de la in s t i tu 
c ión— u n  rég im en  su s tan c ia lm en te ,  p e r o  no 
exc lus ivam en te ,  m o n o p erso n a l ,  b a s a d o  en  el 
consenso ,  g e n e ra lm e n te  co n s t i tu id o  sob re  
b ase  h e r e d i ta r ia  y con  aq u e lla s  a t r ib u c io n e s  
q ue  la d o c t r in a  def ine  con  el té rm in o  s o b e r a 
nía. U na s u m a  de c a ra c te r í s t ic a s  de d e r iv a 
ción h is tó r ic a  y t r a d ic io n a l  m o d e lan  p o r  lo 
ta n to  la  m. en los. d is t in to s  t iem p o s  y en  las 
d is t in ta s  ex p e r ien c ia s  locales y te r r i to r ia le s ;  
p e ro  con  u n a  l ín ea  de  ten d en c ia  co m ú n  a 
todos los fe n ó m e n o s  de m. en  el t iem po , es 
d ec ir  la te n d e n c ia  a u n  p ro g res iv o  a u m en to  
y c e n tra l iz ac ió n  del p o d e r  en la s  m an o s  del 
m o n arca .

La s im p lic id a d  y la efectiva  e f icac ia  h is tó 
r ica  de  la in s t i tu c ió n  explican  su  e x t r a o rd i 
nar io  éxito en el t iem po, y h acen  que  las  expe
riencias e s ta ta les  europeas, com o noso tros  las

conocem os, h ay a n  ten id o  p rá c t ic a m e n te  to 
d a s  com o  su  m a tr iz  fu n d a m e n ta l  la m.: ya 
q u e  d o n d e  ha  p od ido  id en t i f ic a rse  en u n a  m. 
n ac iona l  h a  cu m p lid o  h a s ta  aq u í  s u s ta n c ia l 
m en te  u n a  o b ra  definitiva.

P o r  lo ta n to  n o  es un ívoca la def in ic ión  de 
las  c a ra c te r í s t ic a s  esencia les  de  la m.: p a r a  
q u e  haya u n  rég im en  m o n á rq u ic o  es n e c e s a 
r ia  la ex is ten c ia  de u n a  p e r s o n a  e s ta b le  en el 
v é r tice  de  la o rg an izac ió n  e s ta ta l  con  c a r a c 
te re s  de p e r p e tu id a d  y de  i r re v o cab i l id ad  ya 
q u e  el m o n a r c a  lo es d esd e  el m o m e n to  d e  su 
elevación  al t r o n o  h a s t a  su m u e r te ,  sa lvo  en 
el ca so  de  su v o lu n ta r ia  ab d icac ió n .  P a ra  
sacarlo  del p o d e r  es necesa r ia  u n a  revoluc ión  
au tén t ic a .

A unque  h a y  u n a  in f in id ad  de e jem p lo s  h is 
tóricos en este sentido, no  es concep tua lm en te  
p en sa b le  u n a  re d u cc ió n  no v o lu n ta r ia  del 
p o d e r  del sob eran o ,  u n  p o d e r  q u e  es t e ó r ic a 
m en te  u n i fo rm e  e igual desde  el p r im e r  día 
del re ino  h a s ta  el ú lt im o . En la p re v a lec ie n 
te y m ás  m a d u r a  trad ic ió n  m o n á rq u ic a  e u r o 
pea  (pero  tam b ién  ex traeu ro p ea )  el p o d e r  del 
rey  d er iv a  o r ig in a r ia m e n te  p o r  d e re c h o  de 
nac im ien to ;  la en tro n izac ió n  ad v ien e  p o r  
suces ión  y n ac e  p o r  lo ta n to  de  u n a  a t r i b u 
c ión p e r so n a l  del su je to  o, a m p l ia n d o  el c í r 
culo , de su  fam ilia .

El rey es aquel que es generado  p o r  o t ro  rey 
o  d es ig n ad o  p o r  l ínea  co la te ra l  de la fam il ia  
qu e  d e te n ta  el p o d e r  m o n árq u ico .  E s  j u s t a 
m e n te  en la  fa se  d e l ic a d a  y c r í t i c a  de  la  su ce 
sión al t ro n o  cu a n d o  su rge  el c a rá c te r  s u s ta n 
cia lm en te  fam il ia r  de la de ten tac ión  del d e re 
cho  a re in a r .  El acceso  a la m. p o r  su ce s ió n  
es  la fo rm a  m ás  re c ie n te  de la in s t i tu c ió n :  en 
la e ra  r o m a n o -b á rb a ra  y feudal  e ra  s i s te m á 
tico  r e c u r r i r  al m é to d o  de la e lección, si b ien 
e r a  u n a  e lección  que  ten d ía  a c o n c e n t ra r s e  
s is te m á tic am en te  sob re  los m iem b ro s  de  u n a  
o de pocas  fam ilias .  La ten d en c ia  i r re s is t ib le  
de la m. a  la iden tif icac ión  con  un  d e te r m i 
nado  núcleo  fam il ia r  re su lta  o p e ra n te  ya des
de los p r im e ro s  t iem pos  de la ed a d  m edia .

E s to  p o rq u e  la m., a  d ife ren c ia  d e  la t i r a 
n ía  —que es tam bién  u n  régim en unipersonal,  
def in it ivo  y ce n tr a l iz a d o  en u n a  so la  p e r s o 
na, el d o m in u s ,  la s u m a  de los p o d e r e s —, se 
b a sa  n o rm a lm e n te  en  el consenso, u n  co n sen 
so que t iende  n a tu ra lm e n te  a c o n so l id a rse  en 
los hijos y en los descend ien tes  en genera l  del 
so b e ran o  que  lo hay a  m erec id o  de  su  pueblo ,



u n  c o n s e n s o  q u e  f r e c u e n t e m e n t e  s e  e x p r e s a  

e n  t é r m i n o s  f i d e í s t a s  y  s e n t i m e n t a l e s ;  u n  c o n 

s e n s o  q u e  s i e n d o  l a  b a s e  d e  l a s  f o r t u n a s  d e  

l a  m .  h a  s i d o  t a m b i é n ,  n o  h a y  q u e  o l v i d a r l o ,  

l a  b a s e  d e l  p r o c e s o  f o r m a t i v o  y  u n i f i c a d o r  d e l  

e s t a d o .

El s o b e r a n o ,  i d e n t i f i c a d o  s o b r e  u n a  b a s e  

h e r e d i t a r i a ,  s e g u i d o  e  i n c l u s o  a m a d o  p o r  e l  

p u e b l o  ( p o t e n c i a l m e n t e  p o r  t o d o  e l  p u e b l o ,  

h a s t a  p o r  l a  g r a n  m a s a  d e  p e r s o n a s  q u e  n o  

p o s e e n  p o d e r  p o l í t i c o  p e r o  q u e  t i e n e n  l o s  

g e n é r i c o s  p o d e r e s  d e l  c o n s e n s o ) ,  s e  e n c o n t r ó  

e n  l o s  s i g l o s  c a d a  v e z  m á s  i n v e s t i d o  d e  a q u e 

l l o s  p o d e r e s  q u e  a ú n  a h o r a  n o  s a b e m o s  d e f i 

n i r  m á s  q u e  c o n  e l  t é r m i n o  d e  " s o b e r a n í a ” : 

t a n t o  p o r  e f e c t o  d e  l a  t e o r í a  d e l  d e r e c h o  d i v i 

n o  c o m o  p o r  l a s  c o n s e c u e n c i a s  d e l  r e d e s c u 

b r i m i e n t o  d e  l a s  d o c t r i n a s  m a y e s t á t i c a s  

r o m á n i c a s  a  p a r t i r  d e l  s i g l o  x ii,  l o s  p o d e r e s  

d e  l a  m .  s e  d e f i n i e r o n  c a d a  v e z  m e j o r ,  e s p e 

c i a l m e n t e  e n  e l  s e n t i d o  d e  q u e  s e  a m p l i a r o n  

c a d a  v e z  m á s ,  h a s t a  q u e  e l  rex n o  c o i n c i d i ó  

c o n  e l  i m p e r a t o r  ( d e  a h í  l a  f ó r m u l a :  rex[Fran- 
ciae] es t  im p era to r  in regno suo),  r e s u l t a n d o  

f i n a l m e n t e  el ún ico  d e p o s i t a r i o  de a q u e l l a  

su p rem a  m a ies tas  de la  c u a l ,  d esd e  el siglo 
xix en a d e l a n t e ,  se c o n v e r t i r á  en t i t u l a r  el 
e s ta d o  co n tem p o rán eo .

Los p o d e re s  m a y e s tá t ic o s  e ra n  y son po d e
re s  de su p re m a c ía ,  de d ign idad ,  de gobierno: 
de  ese m odo  el rey  vivía en una  esfera  de gran 
d ig n id a d  y de d e rech o s  s u m a m e n te  p e r s o n a 
les, so s ten ien d o  p o r  sí solo, o p o r  m ed io  de 
delegados, to d a  la cosa  púb lica , con un p o d e r  
no l im i tad o  s ino  p o r  la  ley divina y n a tu ra l  
de las an t iguas  co s tu m b res  y derechos del rei
no  que, m u y  f recu e n te m e n te ,  h ab ía  ju r a d o  
r e s p e ta r  en el m o m en to  de su  asunc ión  al t ro 
no  (p a r lam en to s ,  d e rech o s  nob ilia rios ,  a u to 
n o m ías  locales, d e re c h o s  de la iglesia, etc.). 
A p a r t i r  del Medievo ta rd ío ,  y au n q u e  con los 
l ím ites  señalados, el m o n a r c a  dejó  de s e r  de 
a lg u n a  m a n e ra  un  r e p re s e n ta n te ,  un  de leg a 
do  de su  pueblo : teó r ic am en te ,  d e r iv an d o  su  
p o d e r  de Dios, se co locaba  en u n a  esfera  supe
r io r .  C ie r ta m e n te  no e r a  (o no lo e ra n  más) 
ó rgano  del estado, si es posible h ab la r  de es ta 
do  p a r a  d e te rm in a d o s  per iodos ,  cu a n d o  no  
p re te n d ía ,  co m o  con Luis  XIV, se r  él m ism o  
p u ra  y s im p le m e n te  to d o  el estado.

II. LA MONARQUÍA GERMÁNICA Y FEUDAL COMO EXPRE

SIÓN DE UNA SOCIEDAD GENTILICIA Y POSTERIORMEN

TE o l i g á r q u i c a . H is tó r ic a m e n te  la id en t i f ic a 
c ión  de  las  c a ra c te r ís t ic a s  fu n d a m e n ta le s  de 
la m. nos  parece  que  se  puede  h a c e r  d is t in 
gu ien d o  tres  p er io d o s :  el de la  m. g e rm á n ic a  
y feudal, el de la m. abso lu ta  y  el de la m. cons
ti tu c io n a l .  En el p r im e r  p e r io d o  gené tico  
—dejan d o  de lado, p o r  razones de m étodo, las  
co m p le ja s  ex p e r ien c ia s  de la  edad  a n t ig u a — 
la  m. a p a rec e  ev o lu c io n an d o  len tam en te  en  
la  in e s tab le  co n s t i tu c ió n  del o rd e n  g e rm á n i 
co p o s te r io r  a la invasión, o rg a n iz an d o  p r i 
m e ro  su  base  p o p u la r  y luego su b a se  feudal.

La m. o r ig in a r ia m e n te  e ra  u n a  in s t i tu c ió n  
m ili ta r :  el rey  n o  e r a  m ás  q u e  e! jefe m i l i t a r  
de su gen te  que d e sp u é s  de la  as ignac ión  y de  
la te rr i to r ia lizac ión  d e  los visigodos, francos, 
longobardos ,  etc., se co n v ir t ió  poco a poco en  
jefe político. M ás len tam ente  p roced ieron  p o r  
el m ism o  cam in o  los p o d e re s  m o n á rq u ic o s  
cons ti tu idos  en las t ie r ra s  o r ig inariam en te  no  
ro m an a s ,  p o r  im itac ió n  de la m o n a rq u ía  occ i
den ta l  o de la b iz a n t in a  (países eslavos). L a  
s u m a  de los p o d e re s  d e l  rey  re su ltó  b a s ta n te  
re d u c id a ,  p r im e ro  l im i ta d a  p o r  la a s a m b le a  
de los  l ib re s  y luego  d is m in u id a  en a s a m b le a  
de los g randes :  la re la c ió n  d ia léc tica  rey- 
p a r la m e n to  fue s iem p re  inelim inable en la m. 
g e rm á n ic a  y c o n s t i tu y ó  su límite m ás  evi
dente .

E s to  derivó  del hecho ,  m u y  simple, de q u e  
en los re inos rom ano-germ án icos  después  del 
siglo v-vi el p o d e r  efectivo  e s ta b a  en m an o s  
de los d is t in tos  g ru p o s  gentilicios (S ippe , g en 
tes, etc.) s u s ta n c ia lm e n te  so sp ech o so s  y h o s 
tiles e n t r e  sí y d isp u es to s  a a c e p ta r  n a d a  m ás  
que  u n  b lan d o  y g en é r ico  e jerc ic io  del p o d e r  
m o n á rq u ic o  so b re  ellos  (poder  que ju s ta m e n 
te, p o r  se r  e x p re s a d o  con n e c e s a r ie d a d  d e s 
de el in te r io r  de  u n o  de los g ru p o s  tr ib a le s ,  
a p a rec ía  com o p o d e r  de  u n a  gens so b re  to d as  
las dem ás). A g rég u ese  a  es to s  da tos  po lí t icos  
co n c re to s  la s u s ta n c ia l  ex tra ñ e id ad  de la in s 
t i tu c ió n  m o n á rq u ic a  re sp e c to  de la o r ig in a 
ria co n s t i tu c ió n  p o p u la r  g e rm á n ica  y el r a d i 
cal s e n t id o  de la  a u to n o m ía  p ro p io  del h o m 
b re  g e rm á n ico  que ten ía  d e t rá s  siglos de v ida 
n ó m a d a  o s e m in ó m a d a .

E s to  explica  cómo, si b ien  a lgunas  g ran d es  
p e r s o n a l id a d e s  (Clodoveo, Teodorico , Alboí- 
no, A u ta r is ,  etc.) p u d ie ro n  fu n d a r  la m. en 
O cc iden te  (como in s t ru m e n to  esencia l  del 
d o m in io  y del c o n t ro l  del r e s t r in g id o  g ru p o  
g e rm án ico  so b re  la m a sa  de los ro m an o s  v en 



cidos), é s ta  p e rm a n e c ió  fu n d a m e n ta lm e n te  
com o una in s t i tu c ió n  f rág il  y p re ca r ia ,  j u s t a 
m en te  com o casi to d o s  los e s tad o s  ro m an o -  
ge rm án ico s .  S itu ac ió n  de  p re c a r ie d a d  del 
p o d e r  e s ta ta l  y m o n á rq u ic o  q u e  no  se m o d i 
ficó s u s ta n c ia lm e n te  a p e s a r  de u n  a d v e n i
m ien to  que  luego  fue  decisivo p a r a  todos  los 
d e sa r ro l lo s  f u tu ro s  y  p a r a  la am p liac ió n  d e  
la concepción  y la p rax is  m o n á rq u ic a  en Occi
den te , com o  fue  el e n c u e n t ro  de  la  e x p e r ie n 
cia g e rm á n ica  con  la co n cepc ión  im p er ia l  
ro m an a ,  e n c u e n t ro  co n sa g ra d o  p o r  la c o r o 
nac ión  de C arlom agno .

U na co ro n ac ió n  im p er ia l ,  en v erdad ,  no  
m o n árq u ica ,  e levación  a  u n  p o d e r  m ás  e leva
do, e s tab le  y d i re c to  que  el de los reyes, p e ro  
s iem p re  cam in o  p a r a  u n a  n u ev a  co n cep c ió n  
del p o d e r  s o b e ra n o  que, h ab ié n d o se  g e n e ra 
do sob re  el p lan  del im perio ,  d eb ía  m u c h o  
m ás  ta rd e  c o n d u c i r  todos  sus  f ru to s  im i ta t i 
vos h ac ia  el t e r r e n o  del re ino . Ante todo  el 
p o d e r  a C a r lo m ag n o  e r a  a t r ib u id o ,  a  t rav é s  
del pon tíf ice  ro m an o ,  p o r  Dios m ism o  y no 
p o r  el pueblo . Y, s o b re  todo, se t r a t a b a  de un  
p o d e r  in co m p arab lem en te  m ás  la to  que el de 
la an t ig u a  s o b e ra n ía  g erm án ica ,  a un  p o d e r  
de s e p a ra r  y de u n ir ,  de e leva r  y de b a ja r ,  un  
p o d e r  s u s ta n c ia lm e n te  de t ipo  sace rd o ta l ,  
ca r ism á t ico :  el h o m b re  que h a b ía  sido  e lev a 
do a ese p o d e r  no sólo e s ta b a  u b icad o  m ás  
a r r ib a  del pueblo , e s ta b le  y d e f in i t iv am en te ,  
s ino  que se le re co n o c ía  un  d e rech o  a u tó n o 
mo, s u m a m e n te  p e rso n a l ,  al gob ierno .

Y sin e m b a rg o  fue j u s ta m e n te  a p a r t i r  de 
la época de C ar lo m ag n o  cu an d o ,  a p e s a r  del 
en cu en tro  en t re  concepciones m ay es tá ticas  y 
m o n a rc a d o  g e rm án ico ,  el p o d e r  m o n á rq u ic o  
en  O cciden te  e n t ró  en u n  nuevo, d e l icado  y 
difícil periodo. Las instituciones políticas que 
la co ro n ac ió n  de  san  P ed ro  en el V a ticano  
h a b ía  hecho  n a c e r  h a b r ía n  de g e r m in a r  m uy  
len tam en te  en los siglos venideros. Tam poco, 
ad e m á s  te o r ía  p o l í t ic a  a lg u n a  p u d o  c a m b ia r  
j a m á s  p o r  sí so la  los té rm in o s  co n c re to s  de 
la rea lidad ; así que  debe  d ec irse  que  incluso  
d esp u é s  de  C ar lo m ag n o  —y d e jan d o  de lado 
el i r re p e t ib le  p e r io d o  der su  d o m in io — la m. 
en Occidente con tinuó  viviendo fa tigosam ente  
co m o  h ab ía  v ivido h a s ta  en tonces .

En efecto, ju s ta m e n te  el e sq u e m a  m ayestá- 
tico de C arlom agno, favorec iendo  la d ifusión 
del p o d e r  u n iv e rsa l  del rey  franco , lo indu jo  
a  b u sca r  u n a  base  de  consenso p a ra  su  gob ier

no  que  no c o n s is t ie ra  ú n ic a m e n te  en un v ín 
cu lo  de f id e l id ad  a  t rav és  de los h a b i tu a le s  
v íncu los  t r ib a le s  y nac iona les :  y es to  o b v ia 
m e n te  po rque ,  p o r  un  lad o  las gentes,  las  t r i 
b u s  com o c e n tro s  de  p oder ,  e ran  ya i n s t r u 
m en to s  en vía de  d iso lu c ió n  (por la p ro g re s i 
va  fu s ión  con los g ru p o s  ro m an o s  d o m in a 
dos), y p o r  o t ro  p o rq u e  el v ínculo  n ac iona l  ya 
no serv ía  m ás  a u n  so b e ra n o  que g o b e rn a b a  
u n a  serie de nationes  d is t in tas  y hostiles e n t re  
sí. De ese m odo  fue fo rzo so  re c u r r i r ,  co m o  
in s t ru m e n to  de gob ierno ,  al nexo feu d a l  (v. 
feudalism o), re c u rs o  é s te  que c o n s a g ra b a  el 
nuevo  fu n d a m e n to  rea l  del p o d e r  en  u n a  
sociedad ag ra r ia  y d isgregada, es dec ir  el con 
t ro l  (y luego la poses ión) de la t ie r ra .

La m. feudal  a s u m ió  de  ese m odo, m ás  a llá  
de los a sp ec to s  fo rm a le s  ab so lu t is ta s  q u e  
re e n c o n tra m o s  p u n tu a lm e n te  en  todos  los 
g ra n d e s  so b e r a n o s  —ta n to  e m p e r a d o r e s  
com o reyes— de Otón I a  F ederico  II, el c a rá c 
te r  de u n a  p r im ac ía  teó rica  sin p o d e r  real fue
ra  de  las zonas d e  co n tro l  in m ed ia to  y d i r e c 
to. Asumió, en re su m e n ,  u n  c a r á c te r  de g en é 
r ic a  r e p re s e n ta t iv id a d  en  un s is te m a  q u e  de 
hecho  e r a  u n a  o l ig a rq u ía  de p o ten te s  d in a s 
t ía s  te r r a te n ie n te s :  el rey  com o jefe  de  la 
nobleza , p e ro  nob le  él m ism o  y p o r  lo ta n to  
no  d ife ren te  de la c lase  q u e  le a s e g u ra b a  la 
elección  y el p oder .  É s ta  es u n a  c a r a c te r í s t i 
c a  q u e  su s ta n c ia lm e n te ,  a p e sa r  de  to d o s  los 
esfuerzos con tra rios ,  a c o m p a ñ a rá  a la m. h a s 
ta  su  dec linación.

III. L.A EMERGENCIA DE LA INSTITUCION COMO RIGIDA 

ESTRUCTURA DE PODER EN LA LUCHA ENTRE LOS GRU

POS SOCIALES. LA LLAMADA MONARQUIA " ABSOLUTA".  

Los v e rd ad e ro s  po d e res  de la m. co m en z a ro n  
en  rea l idad  a  surg ir ,  so b re  la base  teó r ica  p r i 
m ero  del dom inio  carolingio  y luego del red es
c u b r im ie n to  de la d o c t r in a  ro m án ica ,  c u a n 
d o  los d a to s  de  la re a l id ad  social y e c o n ó m i
ca  ro m p ie ro n  la d u ra  e in m o d if ic ad a  e s t r u c 
tu r a  o l ig á rq u ica  del m u n d o  eu ro p eo  o cc id en 
tal de los s ig los i x -x i .

La fo rm a c ió n  de n u ev as  c lases  b u rg u e sa s ,  
de u n a  se r ie  de  c e n tro s  de  p o d e r  c iu d a d a n o s  
y locales que p oco  a poco  se c o n t ra p o n ía n  y 
e s c a p a b a n  al co n tro l  feudal, gene ró  u n a  c o m 
ple ja  a r t ic u la c ió n  del te j id o  social y u n a  s u s 
tan c ia l  d isg reg ac ió n  de la ya h o m o g én ea  
e s t r u c tu r a  feudal:  en el choque , m ie n t r a s  la 
sociedad  no  se desh izo  en u n a  e s t ru c tu r a  cen 



t r í p e t a  d e  p o d e res  loca le s  au tó n o m o s  y 
s e m ia u tó n o m o s  (como e n  Italia, donde e r a  
m á s  débil la t r a m a  feu d a l  y, c o n tra r ia m e n te ,  
m á s  fu e r te  y v ig o ro sam en te  co m b a t iv as  las 
n u ev as  re a l id ad es  c iu d ad an as ,  v. com una), la 
m. pudo  s u s ta n c ia lm e n te  p la n te a rs e  co m o  
in s t r u m e n to  de m ed iac ió n  y de equ ilib r io ,  
r e fo rz a n d o  p ro g re s iv a m e n te  sus  p o d e re s  en 
p e r ju ic io  de  las o t ra s  re a l id a d e s  po lí ticas .

P a ra  q u e  esto o c u r r i e s e  e ra  n ec e sa r io  q u e  
n in g u n o  d e  las dos  c o m p o n e n te s  fu n d a m é n 
te le s  a b s o rb ie ra  y venc iese  a  la o tra ,  q u e  la 
b u rg u e s ía  en las c iu d a d e s  y la fe u d a l id a d  en 
el c a m p o  y en los c e n tro s  m e n o re s  se en c o n 
t r a r a n  de a lguna m a n e r a  ob ligadas  a  e s tab le 
c e r  e n t r e  sí re lac iones  d e  en ten d im ien to  y de 
convivencia .

A p ro p ó s i to  de esto se  dice f r e c u e n te m e n 
te  que el pape l  de  la m. en  ese  conf lic to  fue 
el de a p o y a r  a la b u rg u e s ía  co n tra  la g ra n  y 
so focan te  feudalidad; p e r o  razonando  de es ta  
m a n e r a  no  se o b serva ,  p o r  u n a  p a r te ,  có m o  
la m. de origen  feudal p o r  e s t r u c tu r a  y p o r  
m en ta l id ad  de sus  sos tenedores  no  h ab r ía  lue
go pod ido  vivir en  un a  rea l id ad  d o m in ad a  p o r  
la b u rg u e s ía  m e rc an t i l  c i tad in a  (como h a b r ía  
d em o s tra d o  la exp e r ien c ia  i ta l iana del m ed ie
vo ta rd ío  y los sucesos  h is tó r ico s  de las eda  
d es  q u e  nos son  ce rcan as)  y p o r  o t r a  p a r te  
có m o  a la m. le e r a  a b s o lu ta m e n te  n ec esa r ia  
la conse rvac ión  del nexo  feudal  com o  in s t r u 
m en to  in d isp en sab le  p a r a  m a n te n e r  un c o n 
tro l  t e r r i to r ia l  genera l .  De e s ta  m an era ,  nos 
pa rece  q u e  en re a l id ad  la m. d eb ía  so s ten e r  
la feu d a l id ad  el t iem p o  n ecesa r io  p a r a  co n 
te n e r  el em p u je  b u rg u é s ,  sólo t r a t a n d o  poco 
a  poco de s u s t i tu i r  al fe u d a ta r io  en la gestión 
d irec ta  de  los p o d e re s  púb licos  en las p ro 
vincias.

Donde la m. tuvo éx ito  en e s ta  o b ra  de p a r 
cial so s ten im ien to  el s i s te m a  feudal  se a se g u 
ró  a sí m ism a  el porven ir ;  donde, com o en I ta 
lia, no p u d o  im p ed ir  q u e  la c iu d ad  to m a ra  la 
d e la n te ra  sob re  el c a m p o  o donde, com o en 
A lem an ia  —con un fen ó m en o  ex ac tam en te  
an t i té t ic o  y con ev id en te  im pu lso  c o n tra r io  
a la s i tu ac ió n  i ta l ia n a — , no su p o  ev i ta r  el 
in d iscu t id o  p r im ad o  del m u n d o  feudal sobre  
el bu rg u és-c i tad in o ,  se co n d en ó  a la d e r ro ta :  
tuvo que desaparecer  de  hecho de Italia co m u 
nal cen tro -sep ten tr io n a l  (y se hace  re fe ren c ia  
a c u a lq u ie r  t ipo  de m., incluso  la ec le s iá s t i 
ca) o tuvo  que m a n te n e r s e  en los a n t icu a d o s

e s q u e m a s  de la vieja m o n a r q u ía  feudal en el 
m u n d o  a lem án .

Donde, com o en F ran c ia ,  In g la te r ra ,  C as t i
lla, el in te n to  d e  fu n d ac ió n  de u n a  m. d e  n u e 
vo tipo, cen tra l ,  eficaz, tuvo éxito , se d e s a r ro 
lla ro n  con  a n te r io r id a d  los e fec tos  p ro g re s i 
v a m e n te  c e n tr a l iz a d o re s  de la ex p e rien c ia  
m onárqu ica ,  con  tal eficacia que  estas form as 
de  co n s t i tu c ió n  e s ta ta l  s u m in is t r a ro n  m ás 
ta rd e  los  modelos, in c lu so  ex te r io res ,  p a ra  la 
to ta l id a d  dcl r e n o v a d o  m u n d o  político  e u ro 
p eo  d esp u é s  del siglo xvi y el def in it ivo  adve
n im ien to  en to d a  E u ro p a  de elem entos e s t ru c 
tu ra le s  q u e  p e r m i t i e r o n  casi en  todas  p a r te s  
el lan zam ien to  p leno d e  la ex p e r ien c ia  de la 
m. occ iden ta l .

Todo es to  a b r ió  el c a m in o  a lo que d esp u é s  
se defin ió  m. abso lu ta ,  au n q u e  en rea l id ad  no
lo fue to ta lm e n te  n u n ca ,  salvo quizás en b r e 
ves p e r io d o s  an te s  de la revo luc ión  f ran cesa .
Y es to  p o rq u e  la  m. co n se rv ó  h a s ta  lo ú l t im o  
los c a ra c te re s  y los d a to s  q u e  h a b ía n  co n sa 
g ra d o  su  fo r tu n a :  o s e a  que el p o d e r  m o n á r 
quico, p a s o  a p aso  y p ro g re s iv a m e n te  d e sa 
r ro l lad o ,  conservó  los  l ím ites  o r ig inarios ,  es 
d ec ir  los de la  m ed iac ión  e n t r e  las fu e rza s  
p o l í t ic a s  en conflic to .

M ediac ión  q u e  a s e g u ra b a  u n  papel p r im a 
rio a la nob leza  de o r ig en  feudal,  a s ig n an d o  
a la m ism a , com o real y p rinc ipa l so p o r te  del 
poder (una vez que se hab ían  frenado, después  
de los siglos xv y xvi, las ve le idades  a u to n o 
m istas),  los p r in c ip a le s  p u es to s  de m a n d o  en 
el e s tad o  m o n árq u ico  com o tác i ta  c o m p e n s a 
ción p o r  los p o d eres  p e rd id o s  en las p ro v in 
cias, en  las que cada  vez m ás  se r e m p la z a b a  
la a u to r id a d  del rey. L a  creac ión  de una  co n 
ciencia y de u n a  lea l tad  d inás tica  y p o r  lo ta n 
to e s ta ta l  en es tas  c lases  super io res  re p re s e n 
tó u n a  a u té n t ic a  o b ra  m a e s t ra ,  base  de f u e r 
za y de p re s t ig io  de la  m. q u e  de e s te  m o d o  
p la s m a b a  u n a  conc iencia  u n i ta r ia  y v in cu la 
b a  a sus  in te re se s  e s ta ta le s  (y d inásticos)  a 
todos los g ru p o s  d ir ig en tes  con u n a  p re c is a  
y defin it iva  ideología  del poder .

Pero  al m ism o  tiem po, y f ren te  a es to s  p r i 
v ilegiados, la m. se p re s e n ta b a  com o tu to r a  
y p ro te c to ra  del c le ro  y de las c lases citadi- 
nas, a las  cua les,  si b ien  no les r e s e rv a b a  el 
g ob ie rno  del estado, les a se g u rab a  con tro l  de 
la v ida u rb a n a  y de la  v ida com erc ia l ,  m a n te 
n iendo  en los g ru p o s  de p o d e r  de la b u rg u e 
sía u n a  real eficacia y un  peso  real en la v ida



púb lica .  Luego, to d a s  las c lases  que  e ran  
ex t ra ñ a s  a es te  d e l icado  eq u i l ib r io  e s ta b a n  
e s t re c h a m e n te  s o m e t id a s  a  los g ru p o s  p r iv i
legiados, fu e ra  y b a jo  el es tado ,  si b ien  u n a  
c ie r ta  acción de  p ro p a g a n d a  es ta ta l  y re lig io
sa t r a t a b a  de a s e g u ra r  su  consenso , a u n q u e  
no al p rec io  de  le s io n a r  en  lo m ás  m ín im o  los 
in te re se s  d o m in an tes .

En  este m a rc o  el p ap e l  del rey  fu e  d i l a t á n 
d o se  p ro g re s iv a m e n te  con  el d e sa r ro l lo  del 
“e s ta d o  m á q u i n a ” en  la ed a d  m o d ern a :  e jé r 
cito, burocrac ia ,  finanza se convirt ieron  en las 
co lum nas  del p o d e r  de  la m. p a r a  f r e n a r  y vin
c u la r  al ríg ido  s is te m a  ce n tr a l iz a d o  q u e  se 
e s ta b a  g e s tan d o  los d em ás  p o d e re s  del e s t a 
do. En el m ism o  in te ré s  del eq u i l ib r io  in s t i 
tu c io n a l  a lcanzado , el tro n o  divino, p r á c t i c a 
m e n te  en to d a s  p a r te s ,  h e red i ta r io :  el rey  
a c e n tu ó  sus  c a ra c te r í s t ic a s  de in v e s t id u ra  
d iv ina y de su p e r io r id a d  y, m ás  aún, de extra- 
ñ e id a d  f ren te  a  to d o s  los g ru p o s  sociales.

S iendo á rb i t ro ,  la m. e ra  s u p e r io r  a todos, 
presente , incluso  ex ter io rm en te ,  en los signos 
del p o d e r  y de la m a jes tad :  en  e s ta  s u p e r io r i 
d a d  los g ra n d e s  co m p o n en te s  del e s tad o  
(nobleza, b u rg u e s ía ,  clero) e n c o n tr a ro n  la 
g a r a n t ía  fo rm a l  y su s tan c ia l  de la im p a rc ia 
lidad de la m. y en consecuencia la garan tía  del 
re sp e to  de sus  posiciones, si bien, rep e tim o s ,  
según  el e sq u e m a  de v a lo re s  y de p re c e d e n 
c ias  ya co n sa g ra d o  y c r is ta l izad o  p o r  la  t r a 
dición. R esu m ien d o  en  el o rden ,  nobleza, c le 
ro y  b u rg u e s ía  se s in t ie ro n  g a ran t izad o s  p o r  
el s i s te m a  p i r a m id a l  g u iad o  po r  la  m. H a s ta  
q u e  la d ec id id a  p re d o m in a n c ia  y la  d e c la ra 
da  am b ic ió n  h eg em ó n ica  de  una  c lase  s o b re  
o tra ,  des tru y en d o  es te  s is tem a  lab o r io sam en 
te e la b o ra d o  d u r a n te  siglos, t r a s t o r n a r o n  
f in a lm en te  in c lu so  a la m. que  no  po d ía  so s 
ten erse  m ás  q u e  so b re  la conservac ión , y h a s 
ta  que  fuese  p o s ib le  co n se rv a r lo ,  del o rd e n  
social y político de  derivación tardo-medieval.

IV. CONSTITUCIONALIZACIÓN DE LA MONARQUÍA EN  LA 

ERA DEL PREDOMINIO DE LA BURGUESÍA Y  PROGRESIVA

d e c a d e n c i a  d e l  p r i n c i p i o  m o n a r o u i c o . El s u rg i 
m ien to ,  a t rav é s  de u n a  se r ie  c o m p l ic a d a  de 
sucesos, de la m. con s t i tu c io n a l ,  p r im e ro  en 
In g la te r ra ,  luego en F ran c ia  y m á s  a d e la n te  
u n  poco p o r  d o q u ie r  en  el siglo xix r e p re s e n 
tó  el c o m p ro m is o  con  el que, en la  r u p t u r a  
del viejo o rd e n  socia l  j e r á rq u ic o  y con el p r e 
d o m in io  de la ideo log ía  d e  la b u rg u e s ía  v ic

to r io sa ,  se salvó lo q u e  todav ía  q u e d a b a  del 
an t ig u o  s ignificado  de  la e s tab i l id ad  del ré g i 
m en  m o n árq u ico ,  in se r tán d o lo  en u n  s is te m a  
en el que las p a la n c a s  del p o d e r  h ab ían  ya  
p a sa d o  a o t r a s  m anos .

La constitucionalización de la m. fue m u ch o  
m ás  rad ica l  y r á p id a  c u a n to  m ás  fu e r te  e r a  
la c lase  b u rg u e s a  d o m in a n te  y c u a n d o  m á s  
d ec id id a m e n te  é s ta  h ab ía  incid ido  , con  el 
p ro ceso  rev o luc ionario  económ ico  y político , 
s o b re  la e s t ra t i f ic a d a  e s t r u c tu r a  social p r e e 
x istente. Lo que explica un  poco en  todas  p a r 
tes  d e  la fo r tu n a  del rég im en  de la  m. c o n s t i 
tu c io n a l  y los g iros  h ac ia  el p a sa d o  que e s te  
t ipo  de rég im en  p u d o  a ú n  efec tuar .

E n  el s i s te m a  co n s t i tu c io n a l iz ad o  del s ig lo  
xix la m. e s ta b a  v in cu lad a  a  un p a c to  p r e c i 
so de  g a ra n t ía s  ju r íd ic a s  en la ges t ión  del 
poder:  g a r a n t ía s  que si b ien  eran  co n c ed id a s  
fo rm a lm e n te  en b ase  a u n  d o cu m en to  g ra c io 
s a m e n te  co n ced id o  p o r  el m o n arca ,  no p o r  
e s to  re s u l ta b a n  m en o s  co m p le ta s  desde  un 
p u n to  de vista  c o n t r a c tu a l  y b i la te ra l .  Con el 
p a c to  co n s t i tu c io n a l  la m. ce sab a  de se r  u n a  
in s t i tu c ió n  p o r  en c im a  del e s tad o  p a r a  c o n 
v e r t i r s e  en  un  o rg a n ism o  del es tado  al q u e  de 
h ec h o  t r a n s m i t ía  to d a s  su s  p re r ro g a t iv a s ,  
in c lu id as  las de su p re m a  po tes ta s  que, c o m o  
ya se  h a  d icho, de  allí en  ad e la n te  se v ie ro n  
c o m o  c o r r e s p o n d ie n te s  a la in s t i tu c ió n  
es ta ta l .

El rey  se c o n v e r t ía  en un  s im ple  r e p r e s e n 
t a n t e  de la  u n id a d  y de  la p e r s o n a l id a d  del 
estado, con  funciones c a d a  vez m ás  re d u c id a s  
a  m ed id a  q u e  se p a s a b a  del s is tem a  c o n s t i tu 
c ional p u ro  al s i s te m a  c o n s t i tu c io n a l  p a r l a 
m en ta r io .  E n  ese  o rden ,  com o es n o to r io ,  las 
fu n c io n es  de je fe  del e jecu tivo  y de ó rg a n o  
leg is la tivo  que to d av ía  c o n se rv ab a  la m. fu e 
ro n  de h ec h o  in lo to  a b s o rb id a s  p o r  la c á m a 
r a  elec tiva , con un r á p id o  p ro c eso  de v a c ia 
m ien to  de las p re rro g a tiv as  que la m. se h ab ía  
re se rv ad o ,  a fav o r  del l lam ad o  g o b ie rn o  p a r 
lam en ta r io .  Se h a c ía  fu n d a m e n ta l ,  p a r a  la 
ges tión  del p o der ,  el co n sen so  del p a r l a m e n 
to, m ás  q u e  el del s o b e ra n o  al q u e  le q u e d a 
b a  su s ta n c ia lm e n te  u n a  func ión  c e r t i f i c a to 
r ia  y ra t i f i c a to r ia  de las dec is iones  to m a d a s  
en  los re c in to s  p a r la m e n ta r io  y p a r t id ís t ic o .

R esu l ta  ev id en te  cóm o, en es te  s is te m a ,  se 
s im plifica el pasa je  a u n a  fo rm a  inst i tuc iona l  
re p u b lic an a ,  es  d ec ir  a u n a  f o r m a  de a d m i 
n is t rac ió n  que puede  p rev e r  la e lección d i re c 



ta o  in d i re c ta  del m ism o  je fe  del e s tad o  p o r  
un  d e te rm in a d o  n ú m e ro  d e  años: y esto p o r  
la m is m a  lógica d e l  p o der ,  ni b ien  el p a r la 
m e n to  ad v ie r te  que, por la s  cond ic iones h is 
tó r ic a s  ya  c a m b ia d as ,  p o d ía  no só lo  d esem 
p e ñ a r  su  p ap e l  en  la se lecc ión  del jefe  de 
gob ie rno  sino  inc luso  ex tenderlo  a  la elección 
del je fe  del es tado .

E n  efecto, la p rogresiva  par lam en tar izac ión  
de la v ida  p ú b l ic a  y la d e c a d e n c ia  de la eco
n o m ía  r u r a l  re d u c ían  p ro g re s iv a m e n te  el 
p ap e l  y la efectiva in c id en c ia  de la  m. a la  que 
le q u ed ab a ,  com o  in s t ru m e n to  ex trem o, el 
co n se n so  p o p u la r ,  un  co n se n so  que, sin 
em b a rg o ,  e s ta b a  y a  sin m ed io s  p a r a  m a n te 
n e r  y p a r a  ex tenderlo . L a  m. co n s t i tu c io n a l  
e s t a b a  y a  en m an o s  de las c á m a ra s  electivas, 
de  m a n e r a  que  n o  es s o rp re n d e n te  cóm o  el 
p ro g re s iv o  in g reso  en el p a r la m e n to  de fu e r 
zas  e x t ra ñ a s  a la vieja t rad ic ió n  m o n árq u ica ,  
en  tan to  c o n t ra p u e s ta s  inc luso  a  la m ism a  
a l ta  b u rg u e s ía  q u e  h a b ía  e s t ip u la d o  tam b ién  
el p ac to  co n s t i tu c io n a l  co n  la m., im ped ía  
c a d a  vez m á s  la c o n se rv ac ió n  de reg ím enes  
in s t i tu c io n a le s  d in á s t ico s .

S in  em bargo, allí donde  la m. supo  u sa r  rec
ta  y p ru d e n te m e n te  las p re r ro g a t iv a s  fo r m a 
les que todavía conse rvaba  pudo d u ra r  y m a n 
ten erse  incluso  en  reg ím enes  pa r lam en ta r io s :  
p e ro  ju s ta m e n te  y sólo co m o  o rg a n ism o  del 
e s ta d o ,  c o n t in u a m e n te  —si b ien  t á c i t a 
m e n te — co n f irm a d a  p o r  el consenso  popu lar .  
C onsenso  que só lo  en to n c e s  g a ra n t iz a  el re s 
to  de sus  m an ife s ta c io n es .
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[PAOLO COLLIVA]

movilidad social

i. d e f i n i c i ó n  d e l  c o n c e p t o - Por m. se en tiende el 
desp lazam ien to  de  individuos o grupos d e  una 
p o s ic ió n  social a  o t ra .  P uede  h a b e r  var ios  
t ip o s  de  m. seg ú n  los var ios  a t r ib u to s  del 
espac io  socia l  q u e  se p u ed e n  a s u m ir  p a ra  
d e f in ir  la s  pos ic iones  socia les  y el t ip o  de 
m o v im ien to  e n t r e  e s t a s  posiciones. E n  este  
sen tido  se  d is t ingue  so b re  todo  en tre  m. h o r i 
zontal y vertica l .  P o r  m . h o r izo n ta l  se en t ie n 
d e  todo desp lazam ien to  que conlleva el pasa je  
e n t r e  do s  posiciones sociales e n t r e  las cua les  
no  es p o s ib le  e s t a b le c e r  u n a  d ife ren c ia  de 
niveles. De este t ipo  son, por ejemplo, m uchas  
fo rm as  d e  m. te r r i to r ia l ,  au n q u e  con f recu en 
cia un ca m b io  d e  re s id en c ia  p u e d e  signif icar  
u n  d esp lazam ien to  in c lu so  en d irecc ión  v e r 
tical. O bien , cu a n d o  u n  ind iv iduo  c a m b ia  de 
confes ión  religiosa, se  in sc r ib e  en un p a r t i 
do po lí tico  d ife ren te  d e  aquel en que  e s ta b a  
in sc r i to  p re c e d e n te m e n te ,  se  d ivorc ia  p a r a  
c r e a r  u n  nuevo nú c leo  fam ilia r ,  c am b ia  p u es 
to  de t r a b a jo  m a n te n ie n d o  el m ism o  tí tu lo  
p ro fes iona l ,  e s tam o s  f r e n te  a  d is t in to s  casos  
de  m. h o r izo n ta l .

La m. vertica l  ind ica ,  por el c o n tra r io ,  un  
desp lazam ien to  e n tre  posiciones sociales dife
ren te s  ap re c ia b le s  en té rm in o s  de s u p e r io r i 
d ad  o d e  in fe r io r id ad ;  se  h a b la r á  p o r  lo ta n 
to  de m. ver tica l  a sc en d en te  y d esc en d en te  
según la d irección del desplazam iento . B asán 
dose en  los d is t in to s  a t r ib u to s  que se c o n s i 
d e r a n  p a r a  d e f in i r  los var ios  e s t ra to s  so c ia 
les es p o s ib le  d i s t in g u i r  u n a  m. económ ica ,  
po lí tica , p ro fes ional;  cu a n d o  los e s t r a to s  se 
co m p o n en  teniendo en  cuen ta  las com binacio
n es  e n t r e  es tos  a t r ib u to s  h a b la re m o s  de  m. 
social v e rd ad e ra .  Es im p o r ta n te  d e s ta c a r  q u e  
el c o n c ep to  de  m. se re f ie re  sólo a d e sp laz a 
m ientos  relativos; cu an d o  la rem u n e rac ió n  d e  
un  in d iv iduo  a u m e n ta  p o r  efecto  de u n  
a u m e n to  g en e ra l  de  los  p rec io s  que  a b a r c a  
to d as  las  p os ic iones  no  p o d r á  h a b la r s e  de 
m ovilidad .

C u an d o  se c o n s id e r a  la m. ver tica l  es 
i m p o r ta n te  d e s ta c a r  si los q u e  se d e sp laz an  
son  in d iv id u o s  o g ru p o s .  Un ca m p e s in o  q u e  
em ig ra  a  la c iu d a d  y e s  em pleado  com o  o b r e 
ro  en u n a  fá b r ic a  es u n  e jem plo  de m. ind iv i
dual; u n a  ca teg o r ía  d e  func iona rios  e s ta ta le s  
que  o b tien e  el t r a t a m ie n to  ju r íd ic o  y ec o n ó 



m ico y la co n s id e rac ió n  social de u n a  ca teg o 
r ía  h a s ta  ese m o m e n to  c o n s id e ra d a  m ás  e le 
vada  su m in is t ra  un  e jem p lo  de m. de  g ru p o .

ii. l o s  c a n a l e s  d e  l a  m o v i l i d a d . La fo rm a  de m. 
m ás  f r e c u e n te m e n te  e s tu d ia d a  es la m. p r o 
fesional. E s to  no d ep e n d e  so lam en te  de la 
m a y o r  fac il idad  p a r a  e n c o n tr a r  d a to s  s o b re  
la m a te r ia  y del h ec h o  de q u e  se h a n  e la b o r a 
do  re f in ad o s  p ro c e d im ie n to s  m etodo lóg icos  
p a r a  es te  t ip o  de e s tu d io  s in o  tam b ién  del 
hech o  de q u e  la co nd ic ión  p ro fe s io n a l  r e s u l 
ta  el m e jo r  in d ic a d o r  s in g u la r  de la p os ic ión  
social de u n  individuo. Inc luso  a p ro p ó s i to  de 
e s te  tem a  se d is t in g u e n  d o s  fo rm as ,  d e p e n 
d iendo del m étodo  de  e s tu d io  em pleado. Si se 
c o m p a ra  la p ro fe s ió n  de u n  ind iv iduo  en dos  
d is t in ta s  fa ses  de su  ciclo de  vida, p o r  e j e m 
p lo  en  el m o m e n to  d e  in g re so  en  la ac t iv id ad  
p ro fe s io n a l  y el m o m e n to  d e  la pens ión ,  se 
t e n d rá  un caso  de m. in tm generac iona l.  Si se 
c o m p a ra  la p ro fe s ió n  de u n  in d iv iduo  con  la 
p ro fes ión  del p a d re  en la m ism a  fase  del ciclo 
de vida, se e s tu d ia r á  la m. in tergeneracional.  
En el p r im e r  caso  se p u ed e  h a b la r  inc luso  de  
c a r re ra ,  so b re  to d o  si los d e sp laz am ien to s  
o c u r re n  d e n t ro  de la  m is m a  o rg an izac ió n  y 
si en  é s ta  é s ta n  f i jados los re c o r r id o s  y los 
m ecan ism o s  p a r a  el p aso  de  u n a  pos ic ión  
je rá rq u ic a  a o t r a  co m o  g en e ra lm e n te  su ced e  
en  las o rg an izac io n es  com ple jas ,  sean  é s ta s  
e m p re s a s  o b u ro c ra c ia s  púb licas .

En  genera l,  s in  em b a rg o ,  c u a n d o  se d ice 
q ue  en u n a  soc iedad  la m . es m a y o r  q u e  en 
o t r a  se h ace  re fe re n c ia  a la  m. in te rg e n e ra 
c ional, es d ec ir  al h ec h o  de que  en  la m ism a  
hay  un n ú m e ro  m e n o r  de  p e r s o n a s  que  e je r 
cen la m ism a pro fesión  u oficio del padre. Las 
co nd ic iones  p a r a  q u e  se v e r if iq u e  u n  e leva
do p o rc en ta je  de m. se rea l izan  en aq u e lla s  
soc iedades  que  s u f re n  un  p ro c e so  de ca m b io  
social la m a y o r  p a r t e  de las veces p ro d u c id o  
p o r  la in d u s tr ia l iz ac ió n .  Las  co r r ien te s  m ás  
c o n sp icu a s  de  m. in te rg e n e ra c io n a l  se d eb en  
e fec t iv am en te  a las  t r a n s fo rm a c io n e s  q u e  en 
el a rco  de u n a  g en e rac ió n  in te rv ienen  e n  la 
e s t r u c tu r a  de las o cu p ac io n es .  Las t r a n s f o r 
m ac iones  q u e  p ro d u c e n  el c rec im ien to  d e  la 
in d u s tr ia  y del sec to r  te rc ia r io  y que  cam b ian  
la fisonomía de los cam pos a l im en tan  co r r ien 
tes m ig ra to r ias  e n t re  el cam po  y la c iudad  que 
a su vez d an  co m o  re s u l ta d o  un a u m e n to  de 
la m., es d ec ir  la c reac ió n  de  n uevas  o c u p a 

c iones u rbanas ,  la fo rm ac ión  de nuevos p u e s 
to s  de t ra b a jo  y, p o r  lo co n tra r io ,  la d is m in u 
c ión  de viejas o cu p ac io n es  y a lgunas  veces su 
d e sa p a r ic ió n .  Si del cá lcu lo  de la  m . se e l im i
n a  el e fec to  de  las  t ra n s fo rm a c io n e s  en  la 
e s t r u c tu r a  ocupacional,  el res to  q u e  se o b t ie 
n e  ind ica  el p o rc e n ta je  p u ro  de m. Es c la ro  
q u e  si se e l im ina  el e fec to  de las  m u ta c io n e s  
q u e  ca m b ia n  la  co m p o s ic ió n  c u a n t i ta t iv a  de 
los d iversos  e s t r a to s  sociales,  a  u n a  c o r r i e n 
te  de  m. a sc e n d e n te  d eb e  c o r re s p o n d e r  u n a  
an á lo g a  c o r r i e n te  de  m. descenden te .  E s ta  
s i tu ac ió n  se ve r if ic a  en  u n a  soc iedad  e s t á t i 
ca, en las soc iedades  m o dernas ,  s in  em bargo , 
la m. a sc ed en te  s u p e r a  en  g en e ra l  n o ta b le 
m en te  la m. d escenden te  ju s ta m e n te  p o r  efec
to  del a u m e n to  cu a n ti ta t iv o  de la s  posic iones 
en  el v é r tic e  y en  la p a r t e  in te rm e d ia  d e  la 
e sc a la  social.

C onocer  el p o rc e n ta je  de m. t a n to  gene ra l  
com o  p u ro  p u e d e  s e r  ú t i l  p a r a  u n  an á lis is  
co m p ara t iv o  cuando , p o r  ejemplo, se c o m p a 
ra n  e n t re  e llas  so c ied a d es  con d is t in to  g ra d o  
d e  d esa rro l lo  económ ico. Sin em bargo ,  c u a n 
do  se q u ie re n  co n o ce r  los  m ecan ism o s  y los 
can a les  que  a l im e n ta n  e s ta s  c o r r ien te s  d e  m. 
e s  n ecesa r io  l levar  el an á lis is  a un  nivel m ás  
p ro fu n d o .  Un p r im e r  m é to d o  co n s is te  en el 
es tudio  del o rigen  social de  los individuos que 
c o m p o n en  u n  c ie r to  g ru p o  p ro fes io n a l  y en 
p a r t i c u la r  los g ru p o s  de élite, p o r  e jem plo , 
m édicos, abogados ,  e sc r ib an o s ,  jueces , d ip u 
tad o s  del p a r lam en to ,  obispos, m ie m b ro s  del 
conse jo  de  a d m in is t r a c ió n  de g ra n d e s  so c ie 
dades  p o r  acciones, etc. Se verá  en to n ces  que 
inc luso  en  las so c ied a d es  m ás  m óviles hay 
g ru p o s  q u e  se r e c lu ta n  p re fe re n te m e n te  de 
s u s  m ism as  filas; se t r a t a  en gene ra l  d e  g r u 
p o s  cuya  h e re n c ia  p ro fes iona l  e s tá  l igada  a 
la  t ra sm is ió n  de  un  p a tr im o n io ,  de un  e s t u 
d io  p rofesional,  o do n d e  se ha co n so l id ad o  la 
t rad ic ió n  de q u e  los h ijo s  s igan las m ism a s  
c a r r e r a s  de los p ad re s .  Se pueden  p o r  lo  ta n 
to  co te ja r  e n t re  ellos v a r io s  g ru p o s  p ro fe s io 
n a le s  y c la s i f ic a r lo s  según  las m e n o re s  o 
m ay o re s  p o s ib i l id ad e s  d e  a c ced e r  a los m is
m o s  p o r  p a r te  de ind iv iduos  q u e  p o r  n ac i
m ien to  p ro v ien en  de g ru p o s  d i fe ren te s  y en 
p a r t ic u la r  de e s t ra to s  sociales inferiores. Hay 
g ru p o s ,  p o r  e jem plo  el clero, q u e  p o r  d e f in i
c ión excluyen  la t ra s m is ió n  h e re d i ta r ia  y que 
p o r  lo ta n to  re p re s e n ta n  h i s tó r ic a m e n te  
im p o r tan te s  canales  de m ovilidad. Una de las



c o n se cu en c ia s  socia les  m á s  im p o r ta n te s  del 
c e l ib a to  de los s ac e rd o te s  ca tó licos ,  en efec
to, h a  sido  el h a b e r  d e jad o  ab ie r to  el acceso  
a la s  j e r a r q u ía s  s u p e r io r e s  a los ind iv iduos  
p ro v e n ie n te s  de los e s t r a to s  socia les  m ás  
hum ildes . E n  algunos países ,  en p a r t ic u la r  en 
los p a íse s  s u b d e s a r ro i la d o s  del t e r c e r  m u n 
do, u n  pape l análogo es cum plido  p o r  los m ili
ta re s .  En o tro s  países, p o r  el co n tra r io ,  el uso  
de  las  a r m a s  e s tá  r ig u ro s a m e n te  c i r c u n s c r i 
to  a  q u ien es  p e r te n e c e n  a  u n a  re d u c id a  c a s 
ta  m ilitar .  Con la t ran sfo rm ac ió n  de  la e s t ru c 
t u r a  p ro p ie ta r ia  d eb id o  a l ad v en im ien to  de 
las  g ra n d e s  soc iedades  p o r  acciones, los m á s  
a l to s  n iveles de las j e r a r q u ía s  e m p re sa r ia s  se 
h a n  c o n v e r t id o  en  acces ib les  inc luso  a  ind i
v id u o s  sin  p ro p ied ad es .  L a  a f irm ac ió n  de los 
p a r t id o s  o b re ro s  h a  p e rm it id o  frecu e n te m e n 
te  el e je rc ic io  de p o s ic io n es  de p o d e r  a in d i 
v id u o s  p ro v e n ie n te s  de la s  c lases in fer io res .  
H ay , ad em ás ,  c ie r to s  g ru p o s  p ro fes iona les ,  
t íp ic a m e n te  el de  los d o cen te s  d e  p r im a r ia ,  
q u e  re p re s e n ta n  f r e c u e n te m e n te  un  esca lón  
de  un re co rr id o  de  m. q u e  a b a rc a  el a rco  de 
v ar ias  generaciones. Los docentes  de la escue
la  p r im a r ia  son co n  frecu en c ia  h ijos  de p e r 
so n as  p e r te n ec ie n te s  a las  c lases  o b re ra s ,  
cam p es in as  o de em pleados, m ien tra s  que sus 
h ijos p u ed e n  accede r  a las pro fesiones de g r a 
do  su p e r io r .  E s to  se d eb e  al hecho  de q u e  en 
g en e ra l  los d ocen tes  a t r ib u y e n  p a r t i c u la r  
im p o r ta n c ia  a la in s t ru c c ió n  y en co n se c u e n 
c ia  se e s fu e rz a n  p o r  p o d e r  h a c e r  e s tu d ia r  a 
sus  hijos. E n  las so c ied ad es  m o d e rn a s  la in s
trucción  r e p re s e n ta  en efecto  uno de los c a n a 
les m ás  im p o r ta n te s  de m ovilidad .  En  ig u a l
d a d  de cond ic iones  se p re f ie re  a s ig n a r  fu n 
ciones que  im plican  r e s p o n sa b i l id a d  y p r e s 
tigio a ind iv iduos  que d isp o n en  de  un t í tu lo  
de  es tu d io  elevado.

La in s tru cc ió n  sin em b arg o  func iona  com o 
can a l  de  m. a sc en d en te  sólo cu a n d o  el a c c e 
so a los d is t in to s  t ipos  d e  escu e la  re s u l ta  de 
todos  m o d o s  l im itad o  y selectivo con a lgún  
c r i te r io .  E n  u n a  so c ied ad  que g a r a n t iz a ra  a 
to d o s  los c iu d ad a n o s  el a lcance  de  los m á x i 
m os niveles de e s c o la r id a d  sin  que al m ism o  
t iem po se m odif icara  la e s t ru c tu r a  de las o cu 
pac iones, la in s t ru c c ió n  no  fu n c io n a r ía  m ás  
com o canal de movilidad. En efecto, el au m en 
to  de la e sc o la r id ad  r e s u l ta  en las sociedades 
a v a n zad a s  v incu lado  con  u n a  desv a lo rac ió n  
de la im p o r tan c ia  social de los t í tu los  de e s tu 

d io  y p o r  lo ta n to  en u n a  d ism in u c ió n  de la 
im p o r ta n c ia  de la e sc u e la  c o m o  can a l  de 
m o v ilidad .

III. LAS CONSECUENCIAS DE LA MOVILIDAD SOBRE EL

c o m p o r t a m i e n t o . Los e s tu d io s  q u e  se h a n  r e a 
l izado  en  var ios  p a íses  h a n  l levado a  la  co n 
c lu s ió n  de  que la  ex p e r ien c ia  d e  la m. t iene 
im p o r ta n te s  c o n se cu en c ia s  so b re  el c o m p o r 
tam ien to  de los ind iv iduos implicados, si b ien 
las  co n se cu en c ia s  v a r ía n  de p a ís  en pa ís .  En 
E s ta d o s  Unidos, p o r  e jem plo ,  se  h a  reve lado  
có m o  las p e r so n a s  q u e  h a n  p a sa d o  de la c la
se  o b re r a  a  la c la se  m e d ia  son p o l í t ic a m en te  
m á s  c o n se rv a d o ra s  q u e  aq u e lla s  que ya per- 
tenenecían  a la c lase m e d ia  desde  el nac im ien
to. E s to  se  exp lica  p o r  el hecho  de q u e  a q u e 
llos que  e n t ra n  a  f o r m a r  p a r te  de un  g ru p o  
t ien d en  a  i n t e rp r e ta r  lo s  valores  y los m odos  
de  c o m p o r ta m ie n to  en  fo rm a m ás  r ig u ro sa  
q u e  aque llos  que  ya fo rm a n  p a r te .  En los p a í
ses eu ro p eo s  parece , en  cam bio  que a c tú a  un 
m e c a n ism o  c o n tra r io ;  en  efecto, los ind iv i
du o s  pasib les  d e  m ovilidad, e sp ec ia lm en te  si 
son de ex tracc ión  ob re ra ,  t ienden  a llevar con
sigo, p o r  lo m en o s  en  p a r te ,  los  v a lo res  y las 
a c t i tu d e s  de la  c lase  a  la q u e  p e r ten ec ían .  
P a rece  ta m b ié n  que e n  todos los pa íses  los 
ind iv id u o s  y los g ru p o s  que h a n  e x p e r im e n 
tad o  u n a  dec linac ión  e n  su  pos ic ión  social 
t ienden , en  general con  m ay o res  p ro b a b i l id a 
des, h ac ia  posic iones  e ideologías e x t re m is 
tas, f r e c u e n te m e n te  d e  d e recha .  Una de  las 
in te rp re tac io n es  sociológicas m ás  d ifund idas  
del fa sc ism o  indica, p o r  e jem plo, que la base  
social de  los m o v im ien to s  evers ivos d e  d e re 
cha  t iende  frecu en tem en te  a  re c lu ta rse  de los 
g ru p o s  sociales de la c lase  m e d ia  en  d ec l in a 
ción y en p a r t ic u la r  de  los p eq u eñ o s  e m p re 
sar ios ,  a r te s a n o s  y a g r ic u l to re s  in d ep en d ien 
tes que  ven am en azad a  su posición p o r  el s u r 
g im ie n to  de la im p o r ta n c ia  po lí t ica  de  la c la 
se  o b r e r a  y del g ran  cap ita l .

La e x p e r ien c ia  de m . t iene tam b ién  d e s ta 
cad as  consecuencias so b re  la p e rso n a l id ad  de 
los individuos im plicados. Es fácil que las p e r 
so n as  m óviles y sus  fam il ias  ex p e r im en ten  
s i tuaciones de m a rc a d o  a islam iento  social; en 
efecto, ten d e rán  a p e r d e r  las re laciones socia
les tan to  de n a tu ra leza  fam ilia r  como de am is
t a d  del am b ien te  de p ro c ed en c ia  y e n c o n t r a 
r á n  d if icu ltad  p a ra  e s tab lece r  nuevas re lac io 
nes con p e rso n as  y fam il ias  del e s t r a to  del



cual han  e n tra d o  a  fo rm a r  parte .  Esto  se refle
j a r á  n ecesa r iam en te  en u n  notab le  a is lam ien 
to de la fam il ia  n u c le a r  q u e  d eb e rá  s o p o r ta r  
el costo psicológico de es te  ais lam iento . Todo
10 cual exp lica  p o r  q u é  en es tos  ca so s  la  in s 
t i tuc ión  f a m il ia r  re su l ta  m á s  ex p u e s ta  a la 
d isg regación ; en efecto, c u a n to  m á s  los in d i
v iduos d ep e n d en  e m o tiv am en te  de la fam il ia  
co m o  fu e n te  de  g ra t i f ic ac ió n  en las re la c io 
nes  in te rp e rs o n a le s  tan to  m ás  é s ta  e s t a r á  
ex p u e s ta  a  ten s io n es  q u e  am en a zan  su  in te 
gridad. Lo m ism o vale p a r a  la m ay o r  inciden
cia  de e n f e rm e d a d e s  m en ta les ,  y en  p a r t i c u 
la r  de n eu ro s is ,  e n t r e  los ind iv iduos  m óviles 
re sp e c to  de aq u e llo s  q u e  n o  h an  ten id o  e s ta  
experiencia .  La m. exige de los individuos una  
a l ta  c a p a c id a d  de  ad a p ta c ió n  a  s i tu ac io n es  
to d av ía  no  m u y  b ien  e s t ru c tu r a le s  t a n to  des 
de  el p u n to  de  v is ta  cogn it ivo  com o em otivo, 
y es to  r e s u l t a  p a r a  m uchos ,  a la larga , exce
sivam ente  desgas tador .  El individuo móvil se 
e n c u e n t ra  e n t r e  dos ex igenc ias  d if íc i lm en te  
conciliables: la n eces id ad  de se r  o lv idado  p o r  
el g ru p o  de p ro c ed en c ia  y la neces idad  de  ser 
a c e p ta d o  p o r  el g ru p o  al que  se in co rp o ra ,  y 
e s to  en p a r t i c u la r  si e n t r e  los dos g ru p o s  la 
d is tan c ia  social y c u l tu ra l  re s u l ta  no tab le .  El 
hecho de que to d a  e s t ru c tu ra  de p erso n a lid ad  
p re sen te  de to d o s  m o d o s  a lgún  g ra d o  d e  rig i
dez es p ro b a b le m en te  u no  de los fa c to res  que 
con tr ibuyen  en to d a  sociedad a m an ten e r  bajo 
el p o rc e n ta je  d e  m ovilidad .
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[ a l e s s a n d r o  c a v a l l i ]

movilización

El té rm in o  m . se u t i lizó  po r  p r im e ra  vez en 
el lengua je  m i l i t a r  e in d ica  ese p ro ceso  a  t r a 
vés del cu a l  to d a  la pob lac ión  de un  e s ta d o  
se p r e p a r a  p a r a  so s ten e r  u n a  g u e r ra .  Se 
h ab la ,  en  e s te  caso, de  m . general, total  o de 
masa. La p ro c la m a c ió n  del e s tad o  d e  m . se 
u s a  n o rm a lm e n te  co m o  m ed io  de p re s ió n  
so b re  los p a íse s  ad v e rsa r io s  con el f in  de 
o s te n ta r  u n a  p re c isa  v o lu n tad  de in te rv e n ir  
con la  fu e rz a  p a r a  re so lv e r  las c o n tro v e rs ia s  
p en d ien te s .  M. política,  en oposic ión  a  p a r t i 
cipac ión  política , ind ica  el p roceso  de ac t iv a 
c ión de las m a s a s  po r  p a r te  de  los g o b e rn a n 
tes, de los in sc r i to s  p o r  p a r te  de  los je fe s  de 
u n a  o rg an izac ió n  política ,  o sea  que  in d ica  
u n a  ac t iv id ad  de  in c i tam ien to  a la acc ión  
im pues ta  desde a r r ib a  en con traposic ión  a  las 
a c tiv id ad es  e sp o n tá n e a s  p ro v e n ie n te s  d esd e  
la  b a se  y que  ind ican  la  p a r t ic ip a c ió n  g e n u i
n a  (v. participación  política). E n  este  s e n t id o  
las o rgan izac iones  po lí ticas  p u ed en  t r a t a r  de 
m ovilizar a sus  in sc r i to s  con el fin de a u m e n 
t a r  su  p o ten c ia l  de p re s ió n  s o b re  el g o b ie rn o  
y sobre  las o t r a s  organizaciones, así co m o  los 
e s tad o s  p ro c e d e n  a la  m. g en e ra l  co m o  in s 
t ru m e n to  de p re s ió n  en  las re la c io n es  i n te r 
nac ionales .

R e c ie n te m e n te  el t é rm in o  m. h a  sido 
e m p lea d o  p a r a  la  d e sc r ip c ió n  de u n  fe n ó m e
no social de  g ra n  a lcance. M. social  s ign ifica  
en to n ces  u n  p ro c eso  co m p licad o  q u e  co n l le 
va  el p a s a je  de  un  t ipo  de c o m p o r ta m ie n to  a 
o tro .  E s te  p ro c e so  se co n cep tu a l iza  m e jo r  si 
se lo co n c ib e  en t r e s  es tad ios :  r u p t u r a  de los 
viejos m o d e lo s  de c o m p o r ta m ie n to ,  a i s l a 
m ien to  y d ispon ib il idad ,  inducción  en nuevos 
m odelos  de c o m p o r ta m ie n to  y su a c ep tac ió n  
e in te r io r izac ió n .  C u an d o  fa l ta n  en la  soc ie 
dad  las o rg a n iz a c io n e s  y las fo rm a s  d e  p r o 
cedim iento  capaces  de re sp o n d er  a las d e m a n 
d as  y a las ex igenc ias  de los g ru p o s  m o v il iza 
dos, se v e r if ic an  p e r io d o s  m á s  o m en o s  p r o 
longados  de  c o m p o r ta m ie n to  a p á t ic o  y de 
an o m ia  que  p uede  f ina lm en te  d e se m b o c a r  en 
la  enajenación  (v.).

La m. socia l  im p lica  u n  c o n ju n to  de  p ro c e 
sos en los d is t in to s  sec to res  del s i s te m a  
social. En la e s fe ra  socia l  p ro p ia m e n te  d ic h a  
sign ifica  m ovilidad  socia l (v.) y u rb an izac ió n ;  
en  la e s fe ra  e c o n ó m ic a  s ign if ica  a m p l ia c ió n



de la eco n o m ía  de m e rc a d o  e in d u s t r ia l iz a 
ción; en la  e s fe ra  c u l tu ra l  s ign ifica  i n s t r u c 
c ión  u n iv e rsa l  y ex p o s ic ió n  a los m ed ios  de 
co m u n ica c ió n  de m asa; e n  la e s fe ra  re lig iosa  
s ign if ica  a b a n d o n o  de la su p e r s t ic ió n  y sec u 
larización; en la esfera  po lí tica  significa su f ra 
gio u n iversa l ,  fin de  la d isc r im in a c ió n  p o l í t i 
ca y m a y o r  p a r t ic ip a c ió n .

E n  su  vers ió n  m á s  a c re d i t a d a  la m. social 
no  es u n  p ro c eso  unilinea),  i r r e v e rs ib le  o 
s iem p re  positivo. Los esfuerzos  de  in d u s t r i a 
lización p u e d e n  f r a c a sa r ;  a  las p r im e ra s  t e n 
ta t iv as  de  p a r t ic ip a c ió n  p o l í t ica  p u ed e  su c e 
d e r  la ap a tía ;  la  ac tivac ión  de g ru p o s  l ingü ís
t icos, relig iosos, é tn ico s  y  c u l tu ra le s  p u e d e n  
p ro v o c a r  co n f lic to s  y d e s g a r ra m ie n to s  en  el 
tejido social. El desp lazam ien to  del ám b ito  de 
r e fe re n c ia  y de id en tif icac ió n  de los in d iv i
du o s  de s u  g ru p o  p r im a r io  al e s tado-nac ión  
p u ed e  c u m p l i r s e  en  f o r m a  im p e rfe c ta  y o r i 
g in a r  te n d e n c ia s  c e n tr í fu g as  e in ten to s  de 
secesión . T odos  es tos  p ro ceso s ,  p e ro  en  p a r 
t i c u la r  aq u e llo s  que  im p lican  te n ta t iv a s  de 
re s t r ic c ió n  de la p a r t ic ip a c ió n  de  las c lases  
in fe r io re s ,  son d e f in id a s  com o d esm o v i l iza 
ción.  P e rm a n e c ie n d o  es to s  p e l ig ros ,  sin  
e m b a rg o  la  d irecc ión  g en e ra l  del p ro ceso  de 
m. social es ascendente, los ind icadores  de los 
v a r io s  a sp ec to s  e s tá n  c o r re la c io n a d o s  y, en 
u n a  c i e r t a  m edida ,  se r e fu e rz a n  e n t re  sí. El 
p u n to  cruc ia l  del p roceso  está  dado po r  el s u r 
g im ie n to  d e  nuevas  d e m a n d a s  po lí t icas  p a r a  
la sa t is facc ió n  d e  las ex igenc ias  p ro d u c id a s  
p o r  la m. social y q u e  so n  u n a  d u ra  p ru e b a  
p a r a  las c a p ac id ad e s  del s is te m a  político . Se 
p u ed e n  a lc a n z a r  nuevos  y m ás  a l to s  n iveles 
de m. social sólo si el s i s te m a  político es capaz 
d e  s a t i s fa c e r  las ex igenc ias  que  la m. social 
c r e a  vez p o r  vez.

[g i a n f r a n c o  p a s q u i n o ]

movimiento obrero

i. d e f i n i c i ó n . Por m. o b re ro  se en t ien d e  el con 
ju n to  de los h ech o s  p o l í t ico s  y o rg an iza t iv o s  
que afec tan  la v ida política, ideológica y social 
de  la c la se  o b re ra  o, m á s  am p liam en te ,  del 
m u n d o  del t raba jo .  T iene  p o r  lo ta n to  com o  
co n d ic ió n  p r im e ra  la  s u b s is te n c ia  de u n  p r o 
le ta r ia d o  in d u s tr ia l ,  es d ec ir  de  u n  co n ju n to  
de  h o m b re s  que b a sa n  su  exis tenc ia  económ i

ca en el t raba jo  a sa la r iad o  y no tienen la pose
sión  de los m edios  de p ro d u c c ió n ,  en c o n t r a 
pos ic ión  a  los cu a le s  e s tá n  los p o se e d o re s  de 
d ichos  m edios, vale d e c i r  del cap ita l.

La concepción  del m. o b re ro  tal com o  se ha  
ido d e s a r ro l la n d o  en el c u r s o  de cas i  dos 
siglos en  los p a íse s  e c o n ó m ic a m e n te  a d e la n 
tados de  todo  el m u n d o ,  paso  a  paso se h a  ido 
iden tif icando  con  los concep tos  de p ro le ta r ia 
d o  y de c lase  o b re ra ,  y hoy el m. p u e d e  se r  
def in ido  com o la  exp res ió n  d irec ta  de  to d o  el 
p ro le ta r iad o  en u n a  d e te rm in a d a  época (de un  
d e te rm in a d o  país ,  d e  a lguna  región, etc.) o 
com o  la  ex p res ió n  a c tu a n te  o com bativa , ,  es 
d ec ir  el m o m en to  d inám ico ,  d e  la c la se  o b re 
ra  (nuevam en te  de u n  d e te rm in a d o  país , de 
a lg u n a  región, etc.). Lo que s ign ifica  q u e  en 
el m. o b re ro  se c o a g u la n  y se ex a ltan  las  in s 
tan c ia s  d e  c o m b a t iv id ad ,  to d as  las  o rg a n iz a 
ciones, las in s t i tu c io n e s  y las  e lecciones de 
acc ión  q u e  el p ro le ta r i a d o  se h a  d a d o  en su 
c u r s o  h is tó r ico  y que  todav ía  se da, n o  de un 
m o d o  e s q u e m á t ic o  o d o g m á t ico  sino t r a t a n 
do  s iem p re  de  a d e c u a r  t iem pos  y lu g a re s  a 
la s  m ú lt ip le s  m a n ife s ta c io n e s  o rg an iza t iv as  
e lab o rad as ,  p re o cu p án d o se  p o r  poner  p e r m a 
nen tem en te  al d ía  la p ro b lem á tica  ideal y que
r ien d o  a n a l iz a r  en u n  m o d o  s ie m p re  nuevo  y 
o r ig in a l  la so c ied ad  d en t ro  de  la cu a l  le h a  
tocado  ac tu a r ,  p e ro  p a r t ie n d o  siem pre ,  en las 
valo rac iones ,  de  dos p rinc ip ios :  a] de la o p re 
sión y del so m e tim ie n to  e je rc idas  p o r  el c a p i 
tal,  es d ec ir  p o r  los d a d o re s  del t rab a jo ,  r e s 
p ec to  del t rab a jo  a s a la r ia d o ,  es d ec ir  de los 
p r e s ta d o re s  d e  t ra b a jo ,  y b] d e  la c o n se c u e n 
te  d iv is ión  en " c la s e s "  de la soc iedad  in d u s 
t r ia l  m o d e rn a .  De e s to s  dos p re s u p u e s to s  
nace  la " n e c e s id a d ” d e  la lu c h a  de c lases,  de  
la cual se han  h ech o  in té rp re te s  y p r o m o to 
re s  (en u n  m o d o  d i fe re n c ia d o  y m ás  o  m en o s  
a tenuado) to d as  las o rgan izaciones q u e  d irec 
ta  o in d i re c ta m e n te  se  re m i te n  al m. ob re ro :  
p a r t id o s ,  s ind icatos , coopera tivas ,  a so c iac io 
nes  de  m asa, que  se p la n te a n  los f ines  de  la  
co n te s ta c ió n  o de la r e fo rm a  o p o r  lo m en o s  
de la s u s ta n c ia l  t r a n s f o rm a c ió n  de la  soc ie
d a d  p re sen te ,  o de u n a  p a r te  de la m ism a ,  y 
de la su s t i tu c ió n  de é s ta  p o r  u n a  n u ev a  socie
d a d  so c ia l is ta  de in m e d ia ta  o  m e d ia ta  r e a l i 
zación  o  en un  plazo m u y  le jano  en el t iem po .

II. LA EVOLUCION DEL CONCEPTO DE MOVIMIENTO OBRE

RO. El m. o b re ro  en  c u a n to  ta l  co m ien za  su



exis tenc ia  social con  la época  in d u s tr ia l :  no  
es posible h a b la r  de  m. o b re ro  en la e r a  prein- 
du s tr ia l ,  s ino  en to d o  caso  conv iene r e f e r i r 
se a “ m o v im ie n to s” q u e  h an  v is to  la p a r t ic i 
pac ión  de los o b re ro s ,  o  m ovim ien tos  c a m p e 
sinos, o m o v im ien to s  a r te s a n o s ,  etc. En efec
to, el m. o b re ro  m o d e rn o  t ien e  com o escena  
de  acción la so c ied ad  in d u s tr ia l ,  en la q u e  
a c tú a  y d o m in a  la b u rg u e s ía  cap ita l is ta :  su  
evo lución  co m ien za  cu a n d o  el o b re ro  ind iv i
dual,  t íp ico  de las  ec o n o m ía s  to d av ía  no  
in d u s t r ia l iz a d a s  y q u e  se e x p re s a b a n  so b re  
todo  en las  f ig u ra s  del m a e s t r o  y del a p r e n 
diz a r tesano ,  com ienza a to m a r  conciencia de  
sí, y c o n te m p o r á n e a m e n te  su  t r a b a jo  no es 
m ás  u sad o  p o r  sí m ism o , in d e p e n d ie n te m e n 
te del t r a b a jo  an á lo g o  y e s t re c h a m e n te  v in 
c u lad o  de o t ro s  ind iv iduos, s ino  que  es u b i 
cado  en un  p ro c eso  q u e  e n c u e n t ra  su  m e jo r  
ex p res ió n  en  la f á b r ic a  in d u s t r ia l  c a p i ta l i s 
ta. A e s ta  evo lución  su s tan c ia l ,  e fec to  y c a u 
sa  de  la  rev o lu c ió n  in d u s tr ia l ,  se v incu la  el 
h ech o  político  re p re se n ta d o  p o r  la e m a n c ip a 
ción  b u rg u e s a  que  se realizó  a  t rav és  de la  
revolución francesa ,  que  p uede  co ns idera rse ,  
p o r  lo tan to , com o el v e rd a d e ro  p u n to  de p a r 
t id a  de u n  m o v im ien to  al q u e  se le ag reg a  la 
ca lif icac ión  de " o b r e r o ” .

En las d éc ad as  p o s te r io re s ,  y s iem p re  con  
m ay o r  fu e rza  a m ed id a  que se acercan  los lu s 
t ro s  c e n tra le s  del siglo xx, el m. o b re ro  h a  
recogido  in te g ra lm e n te  las  p ro p u e s ta s  de  
em an c ip ac ió n  p o l í t ic a  h ech as  p o r  la b u r g u e 
sía, p o r  el T e rce r  E s tad o ,  desde  1789-1794, 
p e ro  las h a  t r a n s f e r id o  a la e s t r u c tu r a  social, 
re c h a z a n d o  la a b so lu te z  teó r ic a  p e ro  no  la 
posib le  l im itac ió n  en  el p lan o  p rá c t ic o  y, p o r  
oposición, ex ten d ié n d o la s  a todos  los se c to 
re s  de la v ida social,  m ás  aún ,  a c a d a  so c ie 
d a d  y a c a d a  co lec t iv id ad  a c tu a n te  en  el p r e 
sen te, sin  d is t in c ió n  de capas ,  d e  p o d e r  eco 
nóm ico, de raza  (és ta  es  la co n v in cen te  e jem- 
p lif icac ión  p ro p u e s ta  p o r  W olfgang  Aben- 
droth).

P o r  los m o tiv o s  ex p u e s to s  a n te r io r m e n te  
p u e d e  h a b la r s e  d e  m ovim ien tos ,  d e  c o r r i e n 
te  política, es d ec ir  que ha  sido y es expres ión  
de un a  p a r t ic u la r  condición económico-social, 
co n  ex igenc ias  a u tó n o m a s  p ro p ias ,  con  exi
gencias  de p o d e r  o s im p le m e n te  con  posic io 
nes  defensivas  in d ep en d ien te s  re sp ec to  de la 
ges tión  del p o d e r  ex is ten te :  un  m o v im ien to  
q u e  d e sd e  sus p r in c ip io s  se h a  p ro p u e s to

co m o  p ro p ia s  so lu c io n es  a l te rn a t iv a s  a la 
so c ied ad  cap ita l is ta ,  b a s a d a  en la poses ión  
" p r iv a d a ” de  los m edios  de producción , y q u e  
en c u a n to  tal h a  e la b o ra d o  d o c t r in a s  de d i s 
t in to  tipo, re fo rm is ta s  o revolucionarias,  p e ro  
s ie m p re  v in cu lad a s  a concepc iones  so c ia l is 
tas ,  co lec t iv is tas  o co m u n i ta r ia s ,  vale d e c i r  
n e g a d o ra s  de la  ges tión  p r iv a t i s ta  de la e c o 
n o m ía .

Si en  la rev o lu c ió n  f r a n c e sa  el m o v im ien to  
re s u l tó  to d av ía  f r a g m e n ta d o  y s in  o rg a n iz a 
c ión  y fines orgánicos, ob tuvo  confines y ob je 
tivos m ás  p re c i s o s  en las p r im e ra s  d éc ad as  
del siglo xix en G ra n  B re ta ñ a  y en  E s ta d o s  
U nidos, d o n d e  lo g ró  las  p r im e ra s  a f i rm a c io 
n es  en el c a m p o  s ind ica l  y en el t e r r e n o  del 
r e ch az o  teó r ico  de  la eco n o m ía  “ c lá s ic a ’' y 
c a p i ta l i s ta .  E n  los añ o s  s igu ien tes  a  la re v o 
lu c ió n  de ju l io  (1830) se p ro d u jo  el d e s a r r o 
llo  y la m a d u re z  p o l í t ic a  del m. o b re ro  f r a n 
cés  que  co n d u jo  la p ro p ia  lu ch a  t a n to  en  el 
p la n o  re v o lu c io n a r io  d e  la lu ch a  g en e ra l  
c o n t r a  el s i s te m a  com o  sobre  el p lan o  de la 
lu ch a  s indical  y en  el de la e lab o rac ió n  t e ó 
r ica  de u n a  n u ev a  p e rsp ec t iv a  co m u n is ta -  
c o m u n i ta r ia ,  n e g a d o ra  del p re s e n te  b u rg u é s  
y cap ita lis ta .  En A lem ania , s iem p re  en  los 
años  pos te r io res  a 1830, se acen tu aro n  las in s
tan c ia s  c la s is ta s ,  co ag u lad as  en  p ro p u e s ta s  
o rg an iza t iv as  q u e  no e r a n  so lam en te  s in d ica 
les s ino  q u e  h a b ía n  de s e r  po lí ticas ,  es d e c ir  
“ p a r t id ís t ic a s 1'. T odo e s te  m ovim ien to  de ges
tac ió n  conc luyó  en 1848, p ro c re a n d o  el m. 
o b re r o  de la ép o c a  c o n te m p o rá n e a  a t ra v é s  
del p ro c e so  de g e s tac ió n  de l in ead o  p o r  M arx  
y p o r  E ngels  en  el M anif ies to  de l  p a r t id o  
c o m u n is ta  (1848), cu y o s  té rm in o s  re s u l ta n  
todav ía  p len am en te  válidos, p o r  lo m enos  d es
de un  p u n to  de v is ta  m etodológico, si se re fie
re n  a n u e s t ro s  días.

Con el d e s a r ro l lo  de la  in d u s t r ia  c a p i ta l i s 
ta , d e sc r ib en  M arx  y Engels ,  el p ro le ta r i a d o  
n o  crece  sólo n ú m e r ic a m e n te :  la c o n c e n t r a 
c ió n  en g ra n d e s  m a sa s  y el e n f re n ta m ie n to  
n e c e s a r ia m e n te  c o m u n i ta r io  de  p ro b le m a s  
aná logos ,  a b r e  la conciencia ,  p o r  u n a  p a r te ,  
y los conflic tos  o fens ivos  y defensivos, p o r  
o t ra ,  p o r  lo que la conc iencia  de  c lase  s u rg e  
a t rav é s  de  las luchas ,  lo que  co n v ie r te  en 
im p o r ta n te  no ta n to  a los efectos, casi s ie m 
p re  ef ím eros,  s in o  a la o rg an izac ió n  que  p ro 
ducen: “ El v e rd a d e ro  re su l tad o  de las lu ch as  
no  es el éxito inm edia to  sino la un ión  cad a  vez



m á s  am p l ia  de los o b r e r o s ” ; po r  lo que se 
d e d u c e  q u e  toda  “ lucha  d e  c lases  es lucha  
p o l í t ic a ” . A demás, el m. o b r e r o  no a c tú a  m ás  
en fo r m a  egoís ta ,  com o  h a b í a  suced ido  en  el 
p a s a d o  a to d a s  las  c lases  q u e  h a b ía n  a s u m i
do  el d o m in io  po lí tico  de  la  sociedad: r e a s u 
m e en  sí m ism o  las exigencias de toda  la colec
t iv id a d  h u m a n a ,  d e l  p re s e n te  y del fu tu ro ,  y 
en  el m ism o  se id e n t i f ic a n  todos  los que  
a c tu a lm e n te  p e r te n e c e n  a  o t r a s  c lases,  des
t in a d a s  a d e s a p a re c e r  en  c u a n to  ta le s  y a se r  
r e a b s o r b id a s  en el p ro le ta r ia d o  u n a  vez que  
é s te  se h a y a  co n v er t id o  en  la c lase  d o m in a n 
te. E n  es te  s e n t id o  se a n u n c ia  en el M anif ies
to que  el m. p ro le ta r io  es el "m ovim iento  inde
p e n d ie n te ” de  la “ e n o rm e  m a y o r ía  en  el in te 
ré s  de la e n o rm e  m a y o r ía ” , es d ec ir  que  "el 
p ro le ta r ia d o ,  que es el e s t r a to  m ás  b a jo  de la 
soc iedad  actual, n o  p u ed e  levan ta rse ,  no p u e 
d e  alzarse, sin que  toda la  su p e re s t ru c tu ra  de 
los  e s t r a to s  que c o n s t i tu y e n  la soc iedad  o f i 
cia l se d e s p e d a c e ” .

III. EL  MOVIMIENTO OBRERO EN  LA HISTORIA. E n 1 848
1849 el m. o b re ro  (o p o r  lo  m enos  el eu ro p eo  
a  la  v an g u a rd ia  en  el p la n o  de la  acción) se 
m a n i f ie s ta  com o u n a  c o m p o n e n te  p r im a r ia  
de l  d e sa r ro l lo  h i s tó r ic o  y se a f i rm a  ideológi
ca  y p o l í t ic a m e n te  d a n d o  p ru e b a  de la ya  
a d q u i r id a  conc ienc ia  d e  clase , p ro p o n ien d o  
y rea l izan d o  la p ro p ia  o rg a n iz ac ió n  en p a r t i 
d o  po lítico  (y p o r  lo t a n to  toda  u n a  ser ie  de 
ó rg a n o s  co la te ra les) ,  d a n d o  inicio a un  p ro 
ce so  cuya  p r im e r a  fase p o d r á  c o n s id e ra r s e  
co n c lu id a  con el fin d e  la I In te rn ac io n a l  
(1872-1876): en el c u r s o  d e  e s te  p ro ceso  el m. 
o b re ro  se p r e s e n ta  ya en  sus  conf ines  a c tu a 
les, que d eb e rá n  s u f r i r  s o la m e n te  las a c tu a 
lizac iones de la evo luc ión  de las re lac iones  
soc ia les  y del m ism o  d e s a r ro l lo  c ien tíf ico  y 
tecnológico, pero  que  se m an ten d rán  íntegros 
en  el núcleo  fundam en ta l ,  c las is ta  po r  un lado 
y a m b iv a len tem e n te  re fo rm is ta - rev o lu c io n a 
rio  p o r  o tro .

Es so b re  todo  p o r  in sp irac ió n  de M arx  y de 
Engels  qu e  la Liga de los C om unis tas ,  a le m a 
n a s  e in te m a c io n a l i s ta  al m ism o  tiem po, fija 
en  sus e s ta tu to s  de  1847 los concep tos  b á s i 
cos sobre  los cu a le s  se fu n d a n  todavía hoy los 
p a r t id o s  y los m o v im ien to s  que  se re m iten  
d i r e c ta m e n te  al p ro le ta r i a d o  rev o lu c io n ar io  
y al m. o b re ro  p re f ig u ra n d o  de ese modo, po r  
lo m en o s  en c u a n to  a s u  p r inc ip io ,  el p a r t id o

p o lí t ico  d e  la c lase  o b r e r a  en s u  e s t ru c tu r a  
a c tu a l .  El a r t .  1 d e  los e s t a tu to s  dice: “ O bje
t iv o  de la Liga es la  d e r r o t a  de la  b u rg u es ía ,  
el d o m in io  del p ro le ta r ia d o ,  la abo lic ión  de 
la vieja so c ied ad  b u rg u e s a  q u e  se apoya  en  
a n ta g o n is m o s  e n t r e  las clases, y la fundac ión  
d e  u n a  n u ev a  so c ied ad  s in  c lases  y s in  p r o 
p ie d a d  p r iv a d a .” Aquí la  lucha d e  c lases  e s tá  
g en e ra l iz a d a  a to d a  la sociedad , es  p ro p ia  del 
m. o b re ro  en su o p o s ic ió n  a l te rn a t iv a  al s is 
te m a  y es  cond ic ión  t a n to  p a ra  la  sobrev iven
c ia  del m ism o  com o  fu e rza  política com o p a ra  
su m ism o  p ro g re s o  soc ia l .  E s ta s  tesis  e n c o n 
t r a r o n  u n a  c o n f i rm a c ió n  en to d o  el in te r n a 
c io n a l ism o  ob re ro ,  co m o  se m an if ie s ta  j u s t a 
m e n te  en los añ o s  de la  I In te rn ac io n a l  (1864
1872), y q u e  s ignifica la  t e n ta t iv a  de e n c a m i
n a r  en u n  p lan o  s u p ra n a c io n a l  u n a  lu ch a  
re v o lu c io n a r ia  p a r a  la  c o n q u is ta  del p o d e r  
político, a u n  sa lv ag u a rd an d o  las  p ec u lia r id a 
d es  y los l in cam ien to s  o r ig in a les  locales de 
c a d a  m o v im ien to  e x te r io r iz a d o s  en los p a r t i 
dos polí ticos  n ac io n a le s  y en los s ind ica tos  (y 
en  las o t r a s  organ izac iones  de m asa, e n t re  las 
c u a le s  f ig u ran  las  co o p e ra t iv as ,  v in cu lad as  
s ie m p re  al partido).  L as  tesis m arxenge ls ia -  
n as , a s u m id a s  co m o  p ro p ia s  p o r  el m. o b re 
ro  in te rn a c io n a l ,  son aque lla s ,  s u m a m e n te  
co n o c id as ,  según  las cu a le s  la em an c ip ac ió n  
de  la c la se  o b re ra  " d e b e  ser o b r a  de la c lase  
o b re r a  m is m a ” y la lu c h a  co n d u c id a  p o r  el 
m. o b re ro  no es " u n a  lu c h a  p o r  privilegios de 
clase y m onopolios ,  s in o  por el e s tab lec im ien 
to  de d e rech o s  y d e b e re s  iguales y p o r  la a b o 
lición de todo  d o m in io  de c la s e ” en u n  p lan o  
in te rn ac io n a l :  la  lu ch a  debe se r  s o b re  todo  
social, p o rq u e  " lo  s o c ia l” eng loba  en sí to d a  
o t r a  m an ife s tac ió n ,  m á s  p re c isa m e n te  to d a 
vía, " la  e m an c ip ac ió n  eco n ó m ica  de  la c lase  
o b re r a  es, p o r  lo tan to , el g ran  fin al q u e  todo  
m o v im ien to  po lí tico  d eb e  s e r  s u b o rd in a d o  
com o  m ed io "  (véanse los E s ta tu to s  G e n e ra 
les de la In te rn a c io n a l ,  en la s  vers io n es  de  
1864 y de  1871).

D en tro  de los m ó d u lo s  teóricos y o rg a n iz a 
tivos a r r ib a  s e ñ a la d o s  se fue  co n s t i tu y en d o  
el m. o b re ro  co m o  fu e rz a  c la s is ta  y  a u tó n o 
m a  de in fluenc ias  e x te rn a s  (pero con  m u c h a s  
excepciones) en  casi todos  los pa íses  ec o n ó 
m icam en te  d e sa r ro l lad o s  y en  algunos pa íses  
a t r a s a d o s  o su b d e sa r ro l la d o s .  La p ru e b a  
p rá c t ic a  de  la n e c e s id a d  o rg an iza t iv a  del m. 
o b re ro  es pos ib le  e n c o n t r a r l a  a  p a r t i r  d e



1871, en la C o m u n a  de P ar ís ,  que —a u n q u e  
fu e ra  de to d o  e sq u e m a  p re c o n s t i tu id o  y de 
toda  ideologización a b s t r a c ta — re p re s e n ta  la 
p r im e ra  fo rm a  efectiva d e  gestión de  un  
p o d e r  p ro le ta r io  p o r  p a r te  del m. o b re ro  en 
to d as  sus  co m p o n en te s ,  y q u e  d e m u e s t ra n ,  
según  al an á l i s i s  d e  M arx  en  La guerra c iv i l  
en  Francia  (1871), que, allí do n d e  la " lu c h a  de 
c lases  to m e  u n a  c ie r ta  co n s is te n c ia ” , el m. 
o b re ro  p u e d e  a lc a n z a r  lo q u e  es su  objetivo  
inm ed ia to ,  esto  es " d e s a r r a ig a r  el d e s p o t i s 
m o del cap ita l  s o b re  el t r a b a jo ” , p e r s ig u ie n 
do  el fin d e  c o n s t r u i r  u n a  soc iedad  de  t ipo  
nuevo, de " d e m o c ra c ia  p r o l e t a r i a ” (es dec ir ,  
s u s ta n c ia lm e n te  a n t ib u ro c rá t i c a  y a n t im il i 
taris ta) ,  a t r a v é s  del in s t ru m e n to  de la d ic ta 
d u r a  del p ro le ta r ia d o ,  que  l levará  a la so c ie 
d a d  sin c lases  —donde las  c lases  d o m in a n te s  
y o p re s o ra s  s e rá n  a  su  vez " o p r im id a s ” y eli
m in ad as  en c u a n to  c lases— , es d ec ir  al so c ia 
lismo.

A unque se  ap o y a  en v a lo rac io n es  m a rx is 
tas, en la e x p e r ien c ia  de  la  c o m u n a  y en las 
p r im e ra s  te n ta t iv a s  v á l idas  de o rg an izac ió n  
del m. o b re ro  la II In te rn ac io n a l ,  f u n d a d a  en 
1889, que  n u c lca  los n u m e ro s o s  p a r t id o s  
so c ia l is tas  n ac io n a le s  q u e  se h ab ían  c o n s t i 
tu id o  o q u e  se i r ía n  fu n d a n d o  en los añ o s  
s igu ien tes ,  no  lo g ra  su  ob je t ivo  f u n d a m e n ta l  
de a s e g u r a r  al m. o b re ro  u n  p lan  de d e s a r r o 
llo evolutivo al socialismo, con trap o n ien d o  un 
f re n te  s u p ra n a c io n a l  co m p ac to  a la p o ten c ia  
eco n ó m ica  del cap ita l ism o .  Si b ien  los f ines 
po líticos  n a u f r a g a n  f r e n te  a  la exp los ión  de 
la g u e r ra  en  1914 (aunque  ta n to  Rosa Luxem- 
b u rg  com o Lenin hab ían  y a  dem o strad o  el f ra 
caso  de la In te rn ac io n a l  en los años  p re ced e n 
tes  a la g u e r ra )  p u e d e  a f i r m a r s e  q u e  el m. 
o b re ro  ju s ta m e n te  p o r  su " c rec im ie n to  en 
a m p l i tu d ” , p o r  la  ex tens ión  de la fuerza o rg a 
n izativa  y p o r  su  r a d ic ac ió n  com o c o m p o n e n 
te in e l im in a b le  d e  la re lac ió n  económ ico- 
social y del d eb a te  po lí tico  de la edad  co n te m 
po rán ea ,  o b t ie n e  to d as  las ven ta ja s  pos ib les  
de la nueva experienc ia  h is tó r ic a  y, au n  en  las 
sucesivas  e sc is io n es  y d iv is iones , d e m u e s t r a  
su  v i ta l id ad  a p e s a r  de las  d ife ren te s  e lecc io 
nes  rea l izadas:  p o r  u n a  p a r t e  aque lla s  d ec i
d id am en te  rev is ion is tas  m á s  que re fo rm is ta s  
de  las so c ia ld e m o c ra c ia s  eu ro p eas ,  ya  no 
a l te rn a t iv a s  re sp ec to  de los s is tem as  b u rg u e 
ses cap ita lis tas ,  s ino  in tegradas  po líticam ente  
en  los m ism o s ,  y p o r  o t r a  p a r te  las e lecc io 

nes  rev o lu c io n ar ias  o ten d en c ia lm en te  r e fo r 
m is ta s  —según  los t iem p o s  y lu g a re s  y m uy  
d i fe re n c ia d a s  e n t r e  sí— del c o m u n is m o  de 
insp irac ión  bolchevique, reun idas  desde fines 
d e  1919 h a s t a  1943 en las  filas d e  la III I n t e r 
nac iona l.

El m. o b re ro  en todo  caso  no  h a  ca m b ia d o  
la p ro p ia  e s t r u c tu r a  c la s is ta  y, au n  con 
m u ch o s  m o m e n to s  de in teg ra c ió n  tem p o ra l  
o de rechazo  de  la  lucha, ya sea  p o rq u e  se  ha 
e n c o n tr a d o  en s i tu ac io n es  d o m in a n te s  y 
em erg en te s  o p o rq u e  h a  m a n te n id o  las p o s i 
c iones  t ra d ic io n a le s  de  oposic ión , ha c o n t i 
n u a d o  co n d u c ie n d o  d e  d iversos  m odos ,  y 
e n t r e  m u ch o s  e r ro re s ,  d eb i l id ad es  e inc luso  
culpas, su  po lém ica  de ru p tu ra  co n tra  el ca p i
ta l ism o . H a sido  so b re  todo  m é r i to  de L enin  
el h a b e r  p ro se g u id o  en la e labo rac ión  d o c t r i 
n a l  in ic iad a  p o r  M arx  y p o r  Engels,  e sp e c ia l 
m e n te  s o b re  los m ed ios  de  acc ión  y so b re  las 
tá c t ic a s  del m. o b re ro .

IV. EL MOVIMIENTO OBRERO EN EL SIGLO XX. El m. 
o b re ro  en el s ig lo  xx, a n te s  o d e sp u é s  de  la 
enseñanza  h is tó r ica  re p re sen ta d a  p o r  la revo
lución de o c tu b re ,  p re s e n ta  s iem p re  dos ac t i 
tu d es ,  q u e  r e p e rc u te n  en  su acc ió n  o rg a n iz a 
tiva y en su  a c tu a c ió n  política : p o r  un  lado 
la ac t i tu d  re fo rm is ta ,  q u e  a c en tú a  el m o m e n 
to  o rg an iza t iv o  en v is ta  de la p u r a  y s im p le  
p o lí t ica  de r e fo rm a s ,  y p o r  o t r a  p a r te  el e s p í 
r i t u  re v o lu c io n a r io  q u e  tam b ién  apoya  todo  
so b re  el hecho organizativo  pero  ten iendo una 
p e r s p e c t iv a  p o l í t ica  de  m ás  am p lio  rad io .  
É s ta s  son  en  e fec to  las  dos ex p re s io n e s  de 
m a y o r  re lieve del m. o b re ro  c o n te m p o rá n e o ,  
a  las cua les,  a p a r t i r  de Lenin, h acen  re fe re n 
cias  todos aquellos  que  h a n  sido d ir igentes  del 
m ovim ien to , e sp e c ia lm en te  los g ru p o s  y p a r 
t idos  que  se d e c la ra n  soc ia l is tas .  El m. o b r e 
ro, en efecto , se id en tif ica  p o l í t ic a m en te  con 
los p a r t id o s  so c ia l is ta s  (o, a co n tin u ac ió n ,  
com un is tas ) ,  si b ien  no  p u ed e  s e r  to ta lm e n te  
as im ilad o  a  los m ism os,  ya q u e  hay  en a lg u 
nas  s i tu ac io n es  ca rac te r izac io n es  e spec íf ica 
m ente  nacionales y, en o tras ,  m an ifestac iones  
o b re r is ta s -co rp o ra t iv as  (como en el caso re le
v an te  del lab o r ism o  inglés o en o tro s  q u e  se 
d e s tac an  m enos, de " p a r t id o s  o b r e ro s ” en ce 
r r a d o s  en  sí m ism os).  Las  fo rm a s  de o rg a n i 
zación, ev id en tem en te ,  c a m b ia n  con el t i e m 
po, au n q u e  los e lem e n to s  b á s ico s  c o n t in ú a n  
s ien d o  los de la  Liga de  los C o m u n is ta s  de



1848: en todo  caso  se t r a t a  de organ izac iones  
q u e  t ien d en  a h a c e r  d e s ta c a r  la in d e p e n d e n 
cia  del m ovim ien to  re spec to  de cua lqu ie r  o t ro  
g ru p o  o m o m e n to  o p a r t id o  a c tu a n te  en  la 
e sc en a  político-social d e  cad a  u n o  de los p a í 
ses. De e s te  m o d o  en el m . o b re ro  (siguiendo 
el p lan teo  in ic iado  p o r  L en in  en  ¿Qué hacer?, 
1902, y luego c o n f i rm a d o  y p u e s to  al d ía  en 
u n a  se r ie  de  esc r itos ,  h a s t a  E l izqu ierd ism o,  
e n fe r m e d a d  in fa n ti l  del c o m u n ism o ,  1920) se 
p r iv ileg ia  la o rg a n iz ac ió n  del p a r t id o ,  g u ia 
d a  p o r  " rev o lu c io n a r io s  p ro fe s io n a le s” q u e  
se  co locan  en la v a n g u a rd ia  de la  clase y del 
m o v im ien to  a u n  s iendo  p ro f u n d a m e n te  c o n 
n a tu ra l iz a d o s  co n  los m ism os: la s im ple  r e i 
v indicación, las coaliciones, las m an ifes tac io 
nes e sp o n tán e as ,  e n c u e n t ra n  u n a  p r im e ra  
u b icac ió n  en la o rg an izac ió n  s indical,  p e ro  
é s ta  e s tá  l im i ta d a  ta n to  en su acción p o r  los 
in te re se s  in m ed ia to s  d e  los objetivos, co m o  
en  su m ism a s  d ec la ra c io n e s  teó ricas ,  ya q u e  
no  re ú n e  en sí las  p e r sp e c t iv a s  u n i ta r ia s  de 
clase sino  más gené ricam en te  aquellas  de sec
tor .  El p a r t id o ,  p o r  el c o n t ra r io ,  al re c h a z a r  
todo  esp o n tan e ísm o  a b s t r a c to  p ero  cap tan d o  
la  e sp o n ta n e id a d  de las m asas ,  co n s t i tu y e  la 
o rg a n iz ac ió n  re v o lu c io n a r ia  del m. o b re ro  
p a r a  el logro  del o b je t iv o  de la co n s t ru c c ió n  
soc ia l is ta ,  es tá  a  su " v a n g u a rd ia ” p e ro  sin 
s e p a r a r s e  de él jam ás ,  a  m enos  q u e  f r a c a se  
c o m p le ta m e n te  su  acción . D espués  de  Lenin, 
en efecto, el p a r t id o  y el m. o b re ro  se p r e s e n 
tan  com o coincidentes: las divisiones que h is 
tó r ic a m e n te  h a n  ex is t id o  s a lv a g u a rd a ro n  
s ie m p re  es ta  co inc idenc ia ,  y ta n to  los p a r t i 
dos  so c ia ld e m ó c ra ta s  com o los p a r t id o s  
so c ia l is ta s  re v o lu c io n a r io s  y c o m u n is ta s  
tu v ie ro n  s ie m p re  la p re s u n c ió n  de e x p re s a r  
g lo b a lm en te  a  to d o  el m . o b re ro  de  un  d e te r 
m in ad o  país. Las d iv isiones —o p eran te s  en  el 
p lan o  de !a tác t ica  y en el de los o b je t ivos— 
h an  salvado s iem p re  el p rinc ip io  de  la u n id ad  
del m. o b re ro  y tu v ie ro n  p o r  o b je to  de d e b a 
te  y de d ife renciac ión  los  m edios de in te rv en 
ción q u e  h ab ía  que  a d o p ta r  re sp ec to  de la 
so c ied a d  c a p i ta l i s ta  ( lucha  d esd e  el in te r io r  
de  la m is m a  o co n f lic to  desde  el ex ter ior),  o 
b ien  la p ro p ia  acción soc ia l  de  la c lase  o b r e 
ra, que se ex p re sa  a t r a v é s  de los m edios  m ás  
d ife ren te s ,  d e sd e  la h u e lg a  al b o ico t  y a la 
lu ch a  s indica] g en e ra l iza d a ,  o b ien  los f ines 
de  la t r a n s fo rm a c ió n  g ra d u a l  o v io len ta  d e  la 
m is m a  soc iedad .

Aun cuando , com o suced ió  en ép o cas  re 
c ien te s  en la so c ia ld e m o c rac ia  a lem a n a  con 
el co n g reso  de Bad G o d e sb e rg  (1959), se h a  
t r a t a d o  de  s e p a ra r  el p a r t id o  del m . o b re ro  
h a c ie n d o  re fe ren c ia  a  una in teg rac ió n  de la 
c lase  o b re r a  en  la soc iedad  m as if icada  d e  
las  c a p a s  m edias ,  se  h an  q u e r id o  d a r  s o b re  
todo  teó r ic a m e n te  v a lo ra c io n es  socio lógicas  
típ icas d e  m om entos  b ien d e te rm inados ,  váli
dos co n t in g e n te m e n te  pero  d e sm e n t id o s  p o r  
la acción  po lítica  y la  p rax is  s indical d o m i
nan tes .

Aquí p o d r íam o s  r e b a t i r  co n c lu s iv a m e n te  
la e f icac ia  del an á l is i s  m arx-engelsiano: ya 
q u e  —com o e s ta b le c ió  de nuevo  h ac e  poco  
A b e n d ro th — los o b re ro s  de la época c o n te m 
p o rá n e a  se re co n o ce n  com o  "c lase  social 
d ep e n d ie n te  de los p ro p ie ta r io s  d e  los m e 
dios de p ro d u c c ió n " .  Y, en los pa íse s  de c a 
p i ta l ism o  m ad u ro ,  el 80% d e  la pob lac ión  
ac tiv a  e s tá  fo rm a d o  p o r  t r a b a ja d o r e s  d ep en 
d ien tes .

M. o b re ro ,  p a r t id o s  soc ia l is tas  d e  c lase y 
o rg an izac io n es  de  m a s a  co n s t i tu y en  un to d o  
un ita r io ,  no inmóvil en  el t iem po  sino  a c tu a n 
te  en m o d o s  d ife ren c iad o s  en  las d is t in ta s  
s i tu ac io n es  sociales, y  que p o r  lo ta n to  deben  
s e r  in te r p r e ta d o s  d in á m ic a m e n te  fu e ra  d e  
cu a lq u ie r  e s q u e m a  r íg id o  p e r o  sin o lv id a r  la  
esen c ia  c la s is ta  del m . o b re r o  d a d a  p o r  su  
m is m a  ex is ten c ia  en  la soc iedad  b u rg u e sa -  
cap ita lis ta  (hoy, neocapitalista), y que  encuen
t r a  su p r o p ia  ra zó n  d e  ser j u s ta m e n te  en  la 
ap a r ic ió n  social de e s ta  ú l t im a .

V EL MOVIMIENTO O BR ER O Y LA SOCIEDAD DE HOY

D e te rm in a r  q u é  es el m. o b re ro  a c tu a l  s ign i
fica a n a l iz a r  so c io ló g icam en te  la co n d ic ió n  
o b re ra ,  d e d u c ie n d o  su s  m o d e lo s  d e  c o m p o r 
tam ien to ,  s iem p re  e n  el m a rc o  de la  a d q u is i 
ción  de u n a  conc iencia  de clase. De e s te  m o d o  
se qu iere  so s ten e r  que, si los p ro b lem as  soc ia 
les q u e  el m. o b re ro  h a  deb ido  e n f re n ta r  hoy, 
d e sp u é s  de la rev o lu c ió n  tecno lóg ica  y de  la 
au to m ac ió n ,  son d is t in to s  re sp e c to  de a q u e 
llos de  c ien  o c ien to  c in c u e n ta  años a t rá s ,  si 
las  a c t i tu d es  —obje tivas  y su b je t iv as— de las 
c lases  b u rg u e s a s  y del m u n d o  e m p re s a r i a l  
h a n  cam b iad o ,  si f in a lm e n te  se h an  t r a n s f o r 
m ad o  las c o n d ic io n e s  de v ida  y el m ism o  
m o d o  de ex p lo tac ió n  de la c lase  o b re ra ,  no  
han  d esap a rec id o  ni la  explotación ni la o p r e 
sión  ca p ita l i s ta ,  ni h a n  ca m b ia d o  los o b je t i 



vos de poder ,  a l t e rn a t iv a m e n te  p ro p u e s to s  
p o r  el m u n d o  o b r e r o  re sp ec to  de la g es t ió n  
n eo c a p i ta l is ta  de la soc iedad .  Así, el m. o b r e 
ro  ac tua l,  e n  los p a íses  en  los cua les  re f le ja  
p re p o n d e ra n te m e n te  al p ro le ta r ia d o  in d u s 
tr ia l  de  fábrica , es d ec ir  d esa rro l lad o s  y ca p i 
ta l i s ta m e n te  ad e la n tad o s ,  e je rce  su  fu n c ió n  
de  v a n g u a rd ia  y d e  rem o lq u e ,  m ás  q u e  en el 
p asad o ,  p a r t ie n d o ,  en  su  re iv ind icac ión  de 
poder,  de las exigencias sa laria les,  a s is ten c ia 
les y n o rm a t iv a s  m á s  in m e d ia ta s  y ce rc a n a s ,  
a u n  con lu ch as  sec to r ia l iz a d a s  y n ac id a s  
e s p o n tá n e a m e n te  d e  la base ,  p e ro  g e n e ra l i 
z á n d o la s  r á p id a m e n te  p a s a n d o  del p lan o  
eg o ís ta  y c o rp o ra t iv o  al de  la to ta l id ad ,  es 
d e c ir  c o n t ra p o n ié n d o s e  p o l í t ic a m e n te  ai s i s 
t e m a  ac tu a l  con p ro p u e s ta s  d e s t ru c t iv a s  (por  
lo que  se refiere  a las fo rm as  del mismo) y sus- 
t i tu t iv a s  (por lo q u e  es in h e re n te  a la s u s t a n 
c ia  e s t r u c tu r a l  del m ismo). El m. o b re ro  en 
los países de cap ita lism o avanzado  utiliza con 
p len a  " m a d u r e z ” las tác t ica s  de lucha, s i r 
v iéndose  de los i n s t ru m e n to s  t rad ic io n a le s ,  
el p a r t id o  y el s in d ica to  d e  clase, y u s á n d o 
los en u n a  fo rm a  q u e  ha  s u p e r a d o  la d iv is ión  
e n t r e  r e fo rm a s  y rev o lu c ió n  (o e n t r e  revolu- 
c io n a r i sm o  y re fo rm ism o ) ,  t r a t a n d o  de  r e a l i 
z a r  o  de  h a c e r  r e a l iz a r  ¡as r e fo rm a s  con un  
em p leo  c o r re c to  de las in s t i tu c io n e s  p r e s e n 
tes, a u n  con el rechazo  de u n a  acep tac ión  teó 
r ica  de  un  re fo rm is m o  a b s t ra c to .

En cambio, de las  cada  vez m ayores  y d e te r 
m in a d a s  c o n q u is ta s  económ ico-socia les ,  l le 
vando las co n trad icc io n es  del neocap ita l ism o  
a  niveles ca d a  vez m ás  a ltos,  el m. o b re ro  
a c tu a l  h a  a c e n tu a d o  sus ob je tivos  de  re v o lu 
ción in tegra l de la sociedad  y de co n trap o d er ,  
d e  ges tión  d e sd e  ab a jo  de la m ism a .  E n  e s ta  
acc ió n  la c lase  o b re r a  de  los pa íses  d e s a r r o 
llados no  sólo no se h a  in teg rad o ,  de ac u e rd o  
con  lo q u e  h a b r ía  deb ido  su c e d e r  s igu iendo  
las teo r izac io n es  d e  la soc io log ía  p o l í t ica  e 
in d u s t r ia l  del n eo c a p i ta l ism o  o según  las 
in te rp re ta c io n e s  in te lec tu a l is ta s  del i r r a c io 
n a l ism o  u l t ra r r e v o lu c io n a r io  de izqu ierda, 
sino que  se ha  re fo rzado  desde el p u n to  de vis
ta  organizativo y en lo que se refiere  a su  com 
b a tiv idad .  Se ha  d e m o s tra d o  la v an id ad  de la 
co n trap o s ic ió n ,  p u ra m e n te  a b s t r a c ta ,  e n t re  
u n  m . o b re ro  ya  c o m p le tam en te  " in s t i tu c io 
n a l iz a d o ” y que  a c tú a  en el peq u eñ o  espac io  
conced ido  p o r  el e s tado  y p o r  el g ra n  cap ita l  
e, inversam ente , la  acción o b re ra  espon tánea ,

q u e  se debe p r iv i leg ia r  p o rq u e  e x p re sa  las 
rea les  v o lu n tad es  rev o lu c io n arias  de n u e s t r a  
época: en efecto, p u ed e  verse  có m o  los dos 
m o d e lo s  de acc ión  s eñ a la d o s  no son  m ás  q u e  
co m p o n en tes  d iferen tes  de  un solo m ovim ien
to, y q u e  p r iv i leg ia r  uno  en vez del o t ro ,  o 
n e g a r  el otro, significa fa lsea r  toda  su acción.

La c lase  o b re ra ,  con sus  v an g u a rd ia s ,  p a r 
t id o  (o p a r tid o s)  y s ind ica to ,  en la so c ied ad  
n e o c a p i ta l is ta  ev o lu c io n a  h ac ia  un  m. o b r e 
ro, p o r  lo tan to ,  no sólo cu a n d o  c o n d u c e  su 
b a ta l l a  c o n t ra  los p o see d o re s  de los m ed io s  
de p roducción  y sus expresiones polí ticas  sino 
in c lu so  cu a n d o  rech aza  c o n c e p tu a lm e n te  y 
o rg a n iz a t iv a m e n te  todos  aq u e llo s  g ru p o s  y 
núcleos  que, sep a rad o s  del con tex to  de la c la
se  y que  a c tú a n  so b re  p lanos  a b s t r a c to s ,  se 
a u to p ro c la m a n  com o v a n g u a rd ia s  e x t r e m is 
tas, p e ro  ten ien d o  el ú n ico  objetivo  de  q u e 
b r a r  las expres iones  o rgan iza t ivas  y b lo q u ea r  
ta n to  la ten ta t iv a  re fo rm is ta  co m o  la acc ió n  
rev o lu c io n ar ia .

D esp u és  de  e s ta  co n s ta tac ió n ,  s e r ía  o p o r 
tu n o  incluso  d e s ta c a r  que, h is tó r icam en te ,  en 
los añ o s  m ás  re c ien te s  y en los pa íses  d e  m ás  
e levado  d e sa r ro l lo  in d u s tr ia l ,  los c a m in o s  de 
la  o rg a n iz ac ió n  del m . o b re ro  m is m o  h a n  
segu ido  d irecc iones  d iversas ,  re sp ec to  d e  las 
q u e  t r a z a b a  la  “ t r a d i c ió n ” c las is ta ,  o  b ien  
d i re c ta m e n te  h a n  d ado  lu g a r  a fen ó m en o s  de 
a p a re n te  d eg en erac ió n  co rp o ra t iv a ,  e n t r e  los 
q u e  p u ed e n  c o n ta r s e  t a n to  a lg u n as  m a n i fe s 
taciones de t rad e u n io n ism o  ce r ra d o  en sí m is
m o  com o  v a r ia d a s  a p a r ic io n e s  s in d ic a l i s ta s  
y p a r t id i s t a s  p a r t i c u la r e s  (como p o r  e jem p lo  
el p eron ism o [y.]).

No o b s tan te ,  el m é to d o  y los e s q u e m a s  de 
la  m a t r i z  m a rx is ta  s i rv en  a ú n  p a r a  d e f in i r  el 
s ta tus  socia l  del m. o b re ro .  No s ie m p re  son 
ca p a c e s  de d e l in ea r  su s  logros  po lí t icos ,  sea 
q u e  se re f ie ra n  a la m a s a  o a  los ind iv iduos  
p a r t ic u la re s .  In te rv ie n en  en to n ces  o t ro s  ins
t ru m e n to s  cu l tu ra le s  y de conoc im ien to ,  que  
d eb e r ían  llegar con m ayor ap ro x im ac ió n  a un 
en fo q u e  de la s i tu ac ió n  del m. o b r e r o  en la 
época  c o n te m p o rá n e a ,  d a n d o  luz d ec is iv a 
m en te  a las cond ic iones  de  vida del t r a b a j a 
d o r  d ep e n d ie n te  y de  la c lase  de los t r a b a j a 
d o re s  d ep en d ien tes .  E s to s  i n s t ru m e n to s  los 
p ro p o rc io n a n  las cienc ias  sociales: m e d ia n 
te  ellos se h an  e s tu d ia d o  y se o b se rv an  los 
c o m p o r ta m ie n to s  de los t r a b a ja d o re s  de  los 
pa íses  in d u s t r ia lm e n te  m ás  av a n zad o s  (por



ejem plo , E s ta d o s  U nidos, Suecia ,  A lem ania 
o cc id en ta l ,  etc.). El r e s u l ta d o  al q u e  h a  l lega
do  la  inves t igac ión  es q u e ,  au n  a b a n d o n a n d o  
la  m a y o r ía  de las  veces c u a lq u ie r  p e r sp e c t i 
va  re v o lu c io n a r ia  y to d a  in d ep en d e n c ia  en el 
p la n o  político, el m. o b r e r o  y los t r a b a ja d o 
re s  d ep e n d ie n te s  m a n t ie n e n  u n a  au to n o m ía  
p s ico -in te lec tua l  y  u n a  ser ie  d e  c o m p o r t a 
m ien to s  o sem e jan te s  o p a ra le lo s ,  que hacen  
q u e  se hay a  conservado s in  em b arg o  una  inde
p en d en c ia  y u n a  u n id ad  d e  necesidades in te r 
nas  y ex ternas  y d e  reglas p ar ticu la res  y colec
tivas, que finalm ente  co inc id irán  con la visión 
t r a d ic io n a l  y m a rx i s t a  d e  la " c l a s e ” . É s ta  se 
e x p re sa  luego en  la teo rizac ión  d e  la lucha de 
c lases,  q u e  es c o n n a tu r a l  to d av ía  al m u n d o  
d e  hoy, a u n q u e  debe i r  a d e c u á n d o se  a los 
c a m b io s  e s t ru c tu r a le s  a  m ed id a  que se p r e 
sen tan .  Se as is te  así a la  re cu p e rac ió n  in te 
g ra l,  e n t r e  la te m á t ic a  del m. o b re ro ,  d e  los 
o b je t ivos  a  re a l iz a rse  y a  no en  t iem pos  in d e 
f in idos s in o  en p lazos  p rec iso s ,  ta l com o: la 
au to g es t ió n  y el “ au to g o b ie rn o  de los p ro d u c 
to r e s ” , la  cogestión, un  nuevo  m odo  de p r e 
s e n ta r s e  al a so c ia c io n ism o  co opera t ivo ,  la 
d em o crac ia  d irec ta  en la  fáb rica  (dem ocrac ia  
in d u s tr ia l )  y así su ce s iv am en te .  Todos es to s  
p ro y e c to s  y p ro p u e s ta s  h a b r á n  de in se r i r se  
en  co n tex to s  n ac io n a le s  y soc ia les  d iversos  y 
h an  ten id o  y o b t ien en  so luc iones  d iversas .  
P e ro  co n t r ib u y e n  s ie m p re  a c o m p ro b a r  la 
validez  de  la acc ión  a u tó n o m a  del m. o b re ro  
y de sus  d irec t iv a s  soc iopo líticas ;  en sum a, 
d e m u e s t ra n  la co n t in u id a d  de su  esencia c la 
s is ta  y g lo b a lm en te  a l te rn a t iv a ,  a u n q u e  con 
todas sus  co n trad icc io n es  in tes tinas , tan to  en 
la confron tación  de las sociedades burguesas- 
c a p i ta l i s ta s  com o de a q u e lla s  b u ro c rá t ico -  
co lec tiv is tas .

J u s ta m e n te  en  el m u n d o  a c tu a l  se c o n f i r 
m a  el an á l is is  m a rx is ta ,  h is tó r ic a m e n te  re fe 
r ido  en 1848 y a la C o m u n a  de  1871, p o r  el 
cua l el m. o b re ro  se a f i r m a  en su  p e rsp ec t iv a  
r e v o lu c io n a r ia  y en su s  p ro p u e s ta s  so c ia l is 
tas: á] cu a n d o  del m u n d o  d e sa r ro l lad o ,  d o n 
de p u e d e n  o frece rse  sa l id a s  soc ia lis tas ,  p a sa
a] m u n d o  a tra sad o ,  d o n d e  los p ro b lem a s  de 
la sob rev ivencia  son d e te rm in a n te s ;  b] c u a n 
do rech az a  to d a  h ip ó te s is  de im p ac ien c ia  
rev o lu c io n ar ia ,  que n ieg u e  el p re s e n te  sin 
i n te n ta r  p a r t i r  d i r e c ta m e n te  de é s te  en  la 
co n s t ru c c ió n  del fu tu ro ;  c] cu a n d o  a c tú a  
in m e d ia ta m e n te  en el p lan o  de  las r e fo rm a s

p a r a  p o d e r  r e a l iz a r  r e v o lu c io n a r iam en te ,  en 
un  t iem p o  b rev e  o la rg o  seg ú n  las co n d ic io 
nes  político-socia les  y económ icas , la  t r a n s 
fo rm a c ió n  in teg ra l  d e  la sociedad .
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movimiento político

U na def in ic ión  c o r r e c ta  de m. po lí tico  deb e  
h a c e r  p a la n c a  s o b re  los dos e lem en to s  de La 
expresión. "M.” se d iferencia de partido , e sp e 
c íf icam en te ,  e in d ica  la no in s t i tuc iona liza -  
c ión de u n a  idea, de  un  g rupo , de u n a  ac t iv i 
dad. ' 'P o l í t ic o ” se re f ie re  a los obje tivos  del 
m ov im ien to ,  a su  a c tu a r  en la a r e n a  de las 
dec is iones  co lec tivas ,  a su in ten to  de p o n e r  
en  el b a n q u i l lo  a los d e te n ta d o re s  del p o d e r  
de g o b ie rn o  y de  in f lu ir  en los p ro ceso s  de  
decisión. R e sp e c to  d e  los co m p o n en te s  de  la 
no in s t i tu c io n a lizac ió n  y de los ob je tivos , se 
h a  h ab lad o  h i s tó r ic a m e n te  de m o v im ien to  
l ibera l  y de  m o v im ien to  so c ia l is ta  p a r a  in d i 
c a r  no só lo  las c o r r ie n te s  de p en sa m ie n to ,  
s ino  las o rg a n iz ac io n e s  que  hacen  re fe re n c ia  
a las ideas  l ib e ra le s  y socia lis tas ;  de  m ov i
m ien to  ca tó l ico  en  el m ism o  se n t id o  y con  
re fe ren c ia  a las d ivers if icadas  o rgan izaciones 
ca tó l icas  en  los v a r io s  sec to res  d e  la v ida  
social y política ; de  m o v im ien to  o b re ro  con 
re fe renc ia  a  los d iv erso s  g ru p o s  y a las d iv e r 
sas  o rg an izac io n es  (co m p ren d id o s  los p a r t i 
dos  y los s ind ica tos)  que in ten tan  s e r  p o r t a 
dores  de los in tereses  de la clase o b re ra  e n te n 
d id a  en su  s e n t id o  am plio .

Más rec ien tem ente ,  a lgunas organizaciones 
q ue  ac tú a n  en la e sc en a  p o l í t ica  han  a s u m i 
do la d e n o m in a c ió n  de m o v im ien to  p a r a  d is 
t inguirse  específicam ente  de los par tidos .  Por 
ejem plo, el M ov im en to  Sociale  I ta l iano ,  el 
M ouvem ent R épublicain  Popula ire  de la F ran 
cia  de la seg u n d a  p o sg u e r ra ,  el m o v im ien to  
d eg au ll is ta  en sus  d iv e rsa s  e n c a rn a c io n es ,  el 
m ovim ien to  peron is ta ,  todos los cua les  in ten
ta n  c r i t i c a r  a las o rg an izac io n es  p a r t id a r i a s  
y s u b ra y a r  su  ú n ica  in se rc ió n  p a rc ia l  en  la 
v ida p o l í t ica  in s t i tu c io n a liza d a .  En p a r t i c u 
lar, la e x p re s ió n  " m .” se e s tá  u t i l izan d o  p a r a  
in d ic a r  al m ism o  t iem p o  la ex igencia  de v ín
cu los  p ro fu n d o s  con los g ru p o s  soc ia les  y la 
r a d ic ac ió n  en es to s  g ru p o s  ad e m á s  de  una 
c ie r ta  sep a rac ió n  de las p rác t icas  po líticas  de 
los p a r t id o s .  S in  em b arg o ,  las re iv in d icac io 
nes, las ex igenc ias ,  las  d em an d a s  y la p ro p ia  
rep resen tac ió n  de  los in tereses  de sus g rupos  
de re fe re n c ia  p o r  p a r te  de  los m á s  d iversos  
m o v im ien to s  t ien e  lu g a r  en la e s fe ra  po lí tica  
y m ás  e sp e c íf icam e n te  en la e s fe ra  de la a c t i 
v id ad  p a r t id a r ia .

D esde  el p u n to  de  v is ta  de la e s t r u c t u r a  y 
de las ac tiv id ad es ,  los "m . p o l í t ico s” no d i 
f ie ren  s ig n if ica t iv am en te  de  los m ovim ien 
tos soc ia les (v.), a u n q u e  sí, por  reg la  g e n e 
ral, su  e s t r u c tu r a  t iende  a  ser  m en o s  f lu id a  
y d i fu s a  y su ac tiv idad ,  p o r  defin ic ión, m a 
y o rm e n te  c e n t r a d a  en la e s fe ra  p o l í t ic a  y 
o r i e n ta d a  a t e n e r  en  c u e n ta  las re lac io n es  
de  fu e rza  p o lí t icas .  Los "m. p o l í t ico s” e n 
f r e n ta n  e! p ro b le m a  de la fo rm ac ió n  de id e n 
t id ad es  co lec tivas ,  a u n q u e  exista  u n a  id eo lo 
g ía  de fondo  (liberal, socia lis ta ,  ca tó lica) 
q u e  s im p lif ica  e s ta  ta rea ;  con el t r a n s c u r s o  
del t iem p o  se e n c u e n t ra  con el p ro b le m a  del 
m a n te n im ie n to  y de la ren o v ac ió n  de e s ta s  
iden tidades  co lectivas (experiencia com ún  no 
só lo  a las t r e s  g ra n d e s  c o r r ie n te s  de  p e n s a 
m ie n to  y a sus  o rg an izac io n es  m en c io n a d as ,  
s ino  tam bién ,  p o r  e jem plo , al m o v im ien to  
o b re ro  f re n te  a las g ra n d e s  t r a n s f o r m a c io 
nes  so c io eco n ó m icas  q u e  han  ch o cad o  co n  la 
c lase  o b re r a  en  los p a íse s  in dus tr ia l izados);  
f in a lm en te ,  los ” m. p o l í t ico s” , en ta n to  que  
in te n ta n  p r e s e n ta r s e  co m o  t r á m i te  m á s  ef i
caz  e n t r e  s e c to re s  de la soc iedad  civil y el 
s i s te m a  p o lí t ico  de o rg an izac io n es  e s t r u c 
tu ra le s  ta les  co m o  los p a r t id o s  y los s in d i 
ca to s ,  su f re n  las co n secu en c ia s  de  las i r r e s o 
lu ta s  ten s io n es  e n t r e  su concepción  p ro p ia  y 
las c o n s t r ic c io n es  de la vida p o l í t ica  que  
im p o n en  la e s t ru c tu r a c ió n ,  la c re a c ió n  de 
je r a rq u ía s ,  la a c ep tac ió n  de las  reg la s  del 
juego .

De m o d o  se m e ja n te  a los m o v im ien to s  
colectivos, los “ m. p o l í t ico s” e x p re s a n  a 
t rav és  de  su  fo rm a c ió n  y de su  a f i rm a c ió n  
las tens iones  y las co n tra d icc io n es  p r e s e n 
tes en  la v ida política . De m odo  s em e ja n te  
a los m o v im ien to s  colectivos, su éx i to  en 
la in t ro d u c c ió n  de t ra n s fo rm a c io n e s  y c a m 
b ios  en  la po lí t ica  o rg a n iz a d a  d e p e n d e  de 
su  c a p a c id a d  p a r a  m a n te n e r  el eq u i l ib r io  
c o r re c to  e n t r e  la p re sen c ia  en los s e c to re s  
soc ia les  q u e  los han  ex p re sad o  y la r e p r e 
sen tac ió n  de aq u e llo s  in te re se s  y la ca rg a  
q u e  ha s ido  t r a n s f e r id a  a la e s fe ra  p o l í t i 
ca, sin  vo lverse  p r is io n e ro s  de  las n o rm a s  
de  la p ro p ia  e s fe ra  po lítica . La m u l t ip l ic i 
dad  de los m. po lí ticos  a te s t ig u a  al p ro p io  
t iem p o  la v ivac idad  y v i ta l idad  de un  s is 
te m a  político , la ex is tenc ia  de  c o n t ra d ic c io 
nes y la b ú s q u e d a  de so luciones. En s ín tes is ,  
los ‘‘m. p o l í t ic o s” co n s t i tu y en  la sav ia  de la



t r an s fo rm ac ió n  de  los s is tem as  políticos co n 
te m p o rá n e o s .

[ g i a n f r a n c o  p a s q u i n o ] 

movimientos católicos
V. PARTIDOS CATÓLICOS Y DEMOCRISTIANOS 
EUROPEOS

movimientos sociales

I. COMPORTAMIENTOS COLECTIVOS Y MOVIMIENTOS

s o c i a l e s . A rg u m en to  a l tam en te  fasc inan te  así 
co m o  d iscu tido  y con trovertido ,  el aná lis is  de 
los c o m p o r ta m ie n to s  co lec tivos  y de los m. 
soc ia les  o cu p a  u n  lu g a r  ce n tra l  en la te o r ía  
y en la re flex ión  soc io lóg ica  ta n to  de  los c o n 
tem p o rán eo s  com o de los clásicos. Sin e m b a r 
go, o q u izá  p o r  eso  m ism o , no h a  sido e la b o 
r a d a  h a s t a  hoy u n a  t e o r ía  o m n ico m p ren s iv a  
y c o m p le ta m e n te  sa t i s fa c to r ia  de la p ro b le 
m á t ic a  q u e  ex am in am o s .

De m a n e r a  e sq u e m á tic a ,  puede  d e s ta c a rs e  
la ex is ten c ia  de dos f i lones  de la re flex ión  de 
los c lásicos.  P o r  un  lado  aque llo s  que, com o 
Le Bon, T a rd e  y O rteg a  y Gasset, se p r e o c u 
p a n  p o r  la i r ru p c ió n  de las  m asas  en la esce
n a  polí tica  y ven en el c o m p o r ta m ie n to  co lec
tivo, de la  m u lt i tu d ,  u n a  m an ife s ta c ió n  de 
i r ra c io n a l id ad ,  u n a  r u p t u r a  pe l ig rosa  del 
o rd e n  ex is ten te ,  a n t ic ip á n d o s e  así a los teó 
r ico s  de  la soc iedad  d e  m asas .  Por el o t ro  
aquellos  que, com o Marx, D urkhe im  y W eber, 
a u n q u e  con  co r te  e im p licac io n es  d ife ren tes ,  
v e ían  en  los m. co lec t ivos  u n a  m o d a l id a d  de 
acción  social, d iv e rs a m e n te  in se r ta  e inseri- 
b le  en la e s t r u c tu r a  to ta l  de su  reflexión, sea 
que  in d iquen  el paso  a fo rm a s  de so l id a r id ad  
m á s  co m p le jas ,  la t r a n s ic ió n  del t r a d ic io n a 
lismo al t ipo  leg a l-bu rocrá t ico  o el p ró d ro m o  
de la exp los ión  rev o lu c io n a r ia ,  re sp ec t iv a 
m ente .

En todos es tos  au to re s ,  así com o  en los que 
les seguirán , e s tán  p re sen te s  a lgunos motivos 
c o m u n e s  en el an á lis is  d e  los c o m p o r ta m ie n 
tos colectivos y de  los m . sociales: la a c e n tu a 
ción  de la ex is tenc ia  d e  u n a  tens ión  en  la 
soc iedad ,  la in d iv id u ac ió n  de un  cam bio ,  la 
o b se rv ac ió n  del paso  d e  un e s tad io  de in te 
g rac ió n  a o tro  a t r a v é s  de las t r a n s fo rm a c io 
nes sea com o fuere  inducidas  p o r  los c o m p o r

t a m ie n to s  colectivos. E n  cam bio ,  es d i s t in ta  
la  im p o r ta n c ia  p o r  e llos  a t r ib u id a  a los co m 
p o n e n te s  psicológicos, a  los a sp ec to s  m icro- 
sociales respecto  de los m acrosocia les  y, final
m en te ,  al papel de  los a c to re s  d en t ro  de  la 
d in á m ic a  del s is tem a.

Si h em o s  de p ro c e d e r  a una defin ic ión, que 
no  p re ju z g u e  el an á l is is  ni sep u lte  la d i fe re n 
c ia  e n t r e  las d iv e rsa s  in te rp re ta c io n e s ,  d i re 
m o s  q u e  c o m p o r ta m ie n to s  co lec t ivos  y m. 
socia les  co n s t i tu y en  in ten to s  fu n d a d o s  en un 
c o n ju n to  de  v a lo re s  c o m p a r t id o s  p a r a  rede- 
f in ir  las  fo rm a s  de la acción  social e in flu ir  
en  sus  c o n se c u e n c ia s .  C o m p o r ta m ie n to s  
colec tivos y m. soc ia le s  d if ieren  según el g ra 
do  y el t ip o  de c a m b io  q u e  in te n ta n  p ro v o c a r  
e n  el s i s te m a  y seg ú n  los  va lo res  y el nivel de 
in teg ra c ió n  in te rna .

A fin de  p ro c e d e r  a u n a  especificación, será  
ú ti l  r e to m a r  la d is t in c ió n  efectuada p o r  Albe- 
ron i e n t r e  fen ó m e n o s  co lec t ivos  de agregado  
y fen ó m e n o s  co lec t ivos  de grupo.  En los  p r i 
m e ro s  se e n c u e n t ra  un  c o m p o r ta m ie n to  
s em e ja n te  p o r  p a r te  d e  un g ra n  n ú m e ro  de 
in d iv id u o s  sin  q u e  se fo rm e  u n a  n u ev a  id en 
tidad .  U na  vez d e s a p a re c id o  el e lem ento , la 
tensión ,  la d is fu n c ió n  q u e  dio  o rigen  a aq u e 
llos c o m p o r ta m ie n to s  colectivos, b ien  poco 
h a b r á  c a m b ia d o  e n t r e  los p a r t ic ip a n te s .  Tal 
e s  el ca so  del pán ico ,  de  la m u l t i tu d ,  de  la 
m oda, del b oom .  En los segundos, al c o n t r a 
rio, los c o m p o r ta m ie n to s  s em e ja n te s  dan  
lugar  al su rg im ien to  de  nuevas colectividades 
ca rac te r izad a s  p o r  el conoc im ien to  de u n  des
t ino  co m ún , p o r  la p e r s u a s ió n  de u n a  e sp e 
ra n za  co m ún . C om o a f i rm a  A lberoni,  la d is 
t inc ión  se b a s a  o en e le m e n to s  der iv ad o s  de 
la  ex p e r ien c ia  su b je t iv a  (con o  sin p e r te n e n 
cia) o en  el re s u l ta d o  ob je t ivo  del m o v im ien 
to  (con o  sin fo rm a c ió n  de nuevas  e n t id a d e s  
sociales). T o m an d o  n o ta  de e s ta  d is t inc ión ,  
r e s e rv a r e m o s  el té rm in o  (y c o n f in a rem o s  el 
aná lis is )  a los m. sociales,  d e jan d o  de  lad o  
to d as  aq u e lla s  fo r m a s  de c o m p o r ta m ie n to s  
co lec tivos  que  r e p re s e n ta n  fenóm enos  de  
ag regado .

S u rg e  un ú l t im o  p u n to  q u e  parece  im p o r 
tante: s u b ra y a r  que au n q u e  la exposición te n 
d rá  la m ira  p a r t i c u la rm e n te  en  los m. so c ia 
les com o fenóm eno colectivo de  grupo, es b u e 
no  r e c o r d a r  q u e  el an á l is is  d e  los m. soc ia le s  
debe t e n e r  en cu e n ta  ta m b ié n  las c a r a c te r í s 
ticas, las  ex igenc ias  y los va lo res  de los a c to 



re s  ind iv idua les .  E s tá  s i tu a d a  en la in te r s e c 
c ión  e n t re  c o m p o r ta m ie n to  del a c to r  y d in á 
m ica  del s is tem a, y c o r re  to d o s  los riesgos de 
e s ta  co locación . E n  el pasad o ,  el r iesgo  m ás  
g rande ,  a  m e n u d o  d e le té reo ,  h a  s ido  el de un 
re d u cc io n ism o  psico lógico . En épocas  m ás  
rec ien tes ,  el p e l ig ro  h a  s ido  el de  la s u m e r 
s ión del a c to r  s in g u la r  en  el m o v im ien to  y en 
la  co n s ig u ien te  a u s e n c ia  de to d o  an á lis is  de 
los p ar tic ipan tes ,  de sus  motivaciones, de  sus 
re cu rso s ,  de su s  ta reas .

II. INTERPRETACIONES DE LOS MOVIMIENTOS SOCIALES. 

Se ha d icho  ya  q u e  los c o n te m p o rá n e o s  c o m 
p a r te n  todos  el co n o c im ien to  de q u e  el a n á l i 
sis de los m. soc ia le s  deb e  s i tu a rs e  en  el in te 
r io r  de u n a  t e o r ía  o, sea  com o fuere ,  d e  un 
m a rc o  de re fe re n c ia  de la  acción  social. 
M oviéndose  h a c ia  el in te r io r  del e s q u e m a  es- 
t ru c tu ra l - fu n c io n a l is ta  de T alco tt  P a rso n s  
u n  a lum no  suyo au torizado , Neil Smelser, fo r
m u ló  u n a  in te rp re ta c ió n  global de los m. 
socia les  que co n s t i tu y e ,  en sus luces  y s o m 
bras , un  p u n to  de p a r t id a  fu n d a m e n ta l .

E n  sum a, la pos ic ión  de  S m e lse r  p u ed e  sin
te t iz a r se  así: " lo s  ep isod ios  del c o m p o r ta 
m ien to  co lectivo  co n s t i tu y e n  con f recu e n c ia  
u n  p r im e r  e s tad io  de cam b io  social, m an ife s 
tán d o se  cu a n d o  se p r e s e n ta n  co n d ic io n es  de 
tensión, pero  an te s  de qu e  los m edios  sociales 
h ay a n  sido  m ov ilizados  p o r  un a t a q u e  e sp e 
cífico  y p o s ib lem en te  e f icaz  a  las fu e n te s  de 
tensión. É sta  es u n a  razó n  p a r a  defin ir  el com 
p o r ta m ie n to  co lec tivo  co m o  n o  in s t i tu c io n a 
lizado, lo cua l se ve r if ic a  cu a n d o  la acción  
social e s t ru c tu r a ]  e s tá  b a jo  ten s ió n  y cu a n d o  
los m ed io s  in s t i tu c io n a liz a d o s  con  el fin de 
d o m in a r  la tensión  son inadecuados...  El con
tro l  social b lo q u ea  los in ten to s  p re c ip i ta d o s  
de los ep isod ios  co lec tivos p a r a  l leg ar  a  rá p i 
dos re su l tad o s ;  si el co n t ro l  social es e fec t i
vo, ad em ás ,  ello can a l iza  las en e rg ía s  de  los 
e s ta l l id o s  colec tivos h ac ia  t ipos  m ás  m o d e s 
tos de c o m p o r ta m ie n to ” (1968, 167).

La teo r ía  de S m e lse r  se fu n d a  en  la id e n t i 
ficación de c u a t r o  co m p o n en te s  de b ase  de la 
acción  social: 1] las m e ta s  gene ra les ,  o va lo 
res, que p roveen  d esd e  el m ism o  p rin c ip io  de 
u n a  gu ía  al c o m p o r ta m ie n to  social o r ien ta d o  
h ac ia  un  fin; 2] las  reg la s  q u e  g o b ie rn a n  la 
p e rsecu c ió n  de ta le s  p ro p ó s i to s ,  reg las  que 
d eben  b a s a r s e  en n o rm as ;  3] la m ovilización  
de la en e rg ía  in d iv id u a l  p a r a  co n se g u ir  los

fines es tab lecidos d en tro  de la e s t ru c tu r a  n o r
m ativa...;  4] las fa c i l id ad es  que  el ag e n te  u t i 
liza com o medios: “éstos co m prenden  el cono
c im ie n to  del am b ien te ,  el p o d e r  de p re d e c i r  
las co n secu en c ia s  de la acción, ad e m á s  d e  las 
h a b i l id a d e s  y m e d io s ” (1968, 96-97).

La d in á m ic a  social re s u l ta  el p r o d u c to  del 
e n c u e n tro  e n t re  los c u a tro  com ponen tes  b á s i 
cos, to m ad o s  en co n jun to  y uno p o r  uno, y los 
m á s  im p o r ta n te s  d e te rm in a n te s  del c o m p o r 
ta m ie n to  colectivo . É s to s  son: la p ro p e n s ió n  
e s t ru c tu r a l ,  o  sea la  p re d isp o s ic ió n  d e  un  
o rd e n  socia l  a ve rse  a t ra v e s a d o  p o r  c o m p o r 
t a m ie n to s  colectivos; la  tensión  e s t ru c tu r a l ,  
o sea  el fen ó m en o  espec ífico  q u e  se p ro d u c e  
en  el ám b i to  de  las co n d ic io n es  de  la p r o p e n 
sión; el su rg im ie n to  y la d ifu s ió n  de  u n a  
c re e n c ia  g en e ra l izad a ;  la  p re se n c ia  de f a c to 
re s  de p rec ip i ta c ió n ;  la  m ovilización  d e  los 
p a r t ic ip a n te s  en  la acción; la o p e ra c ió n  del 
co n tro l  social. S o b re  la b ase  de las d iv e rs a s  
com binac iones,  el a u to r  func iona lis ta  e s t a d u 
n idense  p ro p o n e  una explicación de to d o s  los 
fe n ó m e n o s  del c o m p o r ta m ie n to  colectivo .

P o r  se r  a ú n  s u s ta n c ia lm e n te  ú n ica  en  su 
género , la teo r ía  de S m e lse r  ha  sido o b je to  de 
n u m e ro s a s  c r í t ica s .  A lgunas de e llas  no  se 
d ir ig en  a la te o r ía  espec ífica  sino  a  las p r e 
m isas  del aná lis is  e s t ru c tu ra l  y funcional que 
n e g a rá n  in ev i tab lem en te  incluso  los r e s u l t a 
dos de  su  ap l ic a c ió n  en el cam p o  de los c o m 
p o r ta m ie n to s  co lec tivos. M ás en  p a r t ic u la r ,  
t re s  e lem entos  co n s t i tu y en  según a lgunos  c r í 
t icos  (por e jem p lo  Alberoni, a u to r  de la  in t ro 
du cc ió n  a  la t r a d u c c ió n  i ta liana) los p u n to s  
débiles de la teo ría  de Smelser. Ante todo, hay 
en ella un excesivo acen to  en el papel y el peso 
de  las creenc ias  p a ra  que  se p roduzca  u n  co m 
p o r ta m ie n to  colectivo, lo cua l a c tú a  en 
m en o sca b o  del re lieve que  d e b e r ía  d á r s e le  a 
su vez a las cond ic iones  h is tó r ico -e s t ru c tu ra -  
les y a su espec if ic idad .  En se g u n d o  lugar ,  
p a rece  p e n e t r a r  en la  teo ría  de  S m e ls e r  u n a  
f ra n ja  de ir ra c io n a l ism o  a t r ib u id a  a los co m 
p o r ta m ie n to s  colec tivos, con el c a m b io  que 
s e r ía  p r o d u c to  de u n a  fuen te  e x te r io r  a la 
co lec t iv id ad  (como d ice  A lberoni, e s to  "es  
algo objetivo  q u e  sucede  y que los ind iv iduos  
rech az an ”). F inalm ente , aquí se desafía  al p ro 
p io  s u p u e s to  del e s t ru c tu ra l - fu n c io n a l ism o .  
M ien tra s  q u e  S m e ls e r  ve en los fe n ó m e n o s  
co lec tivos  la ind icac ión  de u n a  d is fu n c ió n  
social que  de c u a lq u ie r  m odo  debe r e a b s o r 



b e r s e  si el s i s te m a  q u ie re  c o n t in u a r  s u b s is 
tiendo , su s  c r í t ico s  no só lo  ven ah í la seña l 
d e  co n f lic to s  in su p r im ib le s ,  s ino so b re  to d o  
u n  fa c to r  b ienven ido  de cam bio .

A unque  n o  sin ca ren c ia s ,  la teo r ía  de Smel- 
s e r  s igue s iendo  un o  d e  los es fu erzo s  m ás  
a m b ic io so s  y m á s  e s t im u la n te s  p a r a  la c o m 
p re n s ió n  de  los c o m p o r ta m ie n to s  colectivos. 
A lgunas de  las c r ít icas  an ted ic h as  pueden  se r  
c o m p a r t id a s .  M enos a c e p ta b le  p a re c e  s e r  la 
posición de  quien rech aza  la teo ría  en te ra  sólo 
p o rq u e ,  en  el in te n to  d e  e lab o rac ió n  de un 
m a rc o  g lobal,  p a r te  de la  p e rsp ec t iv a  del s is 
t e m a  so c ia l  y de su  fu n c io n a m ie n to  a t rav és  
d e  a d a p ta c io n e s  su ces iv a s  p ro v o cad as  p o r  el 
s u rg im ie n to  de c re e n c ia s  g en e ra l izad as  q u e  
e n c a rn a n  en c o m p o r ta m ie n to s  colectivos.

La a l te rn a t iv a  teó r ic a  m ás  im p o r ta n te  se 
h izo  e s p e r a r  m ás  de d iez  años, y e s tá  c o n te 
n id a  en u n  e sq u e m a  de in te rp re ta c ió n  global 
de  la so c ied ad  q u e  b u s c a  una  fe cu n d a  co m 
b in ac ió n  de co n d ic io n es  e s t ru c tu r a le s  y de 
m e c a n ism o s  de fu n c io n a m ie n to  y r e p ro d u c 
ción  del p ro p io  s is te m a  social. E n  e s ta  p e r s 
pectiva , el sociólogo f r a n c é s  Alain T o u ra in e  
a f i r m a  q u e  “los m . socia les  p e r te n e c e n  a los 
p ro c eso s  a cuyo trav és  u n a  so c ied ad  p r o d u 
ce  su o rg a n iz ac ió n  a p a r t i r  de su  s is te m a  de 
acción  h is tó r ico ,  p a s a n d o  p o r  los conflic tos  
de  c lase y la  t r an s ic ió n  p o l í t ic a "  (1975, 397).

Las b isag ra s  d e  la t e o r ía  de T o u ra in e  es tán  
fo rm a d a s  p o r  los tres p r in c ip io s  de la id en t i 
dad, de la oposic ión  y d e  la to ta l idad .  En s ín 
tesis, p o r  m ed io  del p r in c ip io  de  id en t id a d  el 
ac to r  da  u n a  definición d e  sí m ismo, y adqu ie
re  re lieve re sp ec to  de o tro s  a c to re s  en el 
m edio  de  un conf lic to  q u e  lo co n t ra p o n e  en 
el c a m p o  de la acc ión  social. "E l conflic to  
hace  s u r g i r  al a d v e r s a r io  y fo rm a  la conc ien
cia  de los ac to re s  p re s e n te s "  (415): ta l es el 
p r in c ip io  de oposición.  F in a lm en te ,  "el p r in 
cipio de  to ta lidad  no es  o tro  q u e  el s is tem a 
de acc ión  h is tó r ic a  del que  los ad v e rsa r io s ,  
s i tu ad o s  en  la dob le  d ia lé c t ic a  de  las clases, 
se d i s p u ta n  el d o m in io ” (416): cu a n to  m ás  
im p o r ta n te s  son  los m. sociales, m ás  v a ld rá  
el p r in c ip io  de to ta l id ad .

D entro  de su teoría  e s t ru c tu ra l  de la acción 
social, T o u ra in e  p a rece  p o n e r  de  cabeza  la 
exp licac ión  o f rec id a  p o r  S m e ls e r  p a r a  la 
génesis  de los c o m p o r ta m ie n to s  colectivos. 
M ien tra s  que p a r a  el a u to r  e s ta d u n id e n se  la 
fu en te  del cam b io  re s id e  en u n a  d is función

qu e  a m en u d o  p a r e c e r í a  de o r igen  e x te rn o  al 
s i s te m a  social, el soció logo f ra n c é s  neces i ta  
" r e c o n o c e r  que  un m o v im ie n to  social no es 
la expres ión  de una con trad icc ión ;  p u es  esto  
hace reven tar  e l  con fl ic to .  Es una  c o n d u c ta  
co lec t iva  o r ien ta d a ,  n o  h ac ia  los v a lo re s  de 
la organ izac ión  social o  hac ia  la par tic ipac ión  
en  un s is te m a  de d ec is io n es ,  sino h ac ia  el 
o b je to  d e  los c o n f l ic to s  de c la se  que es el s is 
te m a  d e  acc ión  h i s tó r i c a ” (1975, 418).

F ina lm en te ,  e n  p a r t e  s igu iendo  la e s te la  y 
en  p a r t e  en  c o n t ra s te  co n  S m elser ,  T o u ra in e  
ind ica  q u e  el c a m in o  p a r a  la c o n s t ru c c ió n  de 
u n a  tipología d e  los m. pasa  a  través de la con
s id e ra c ió n  de c u a t r o  variab les ,  d e f in id a s  
co m o  " t r a t a m i e n t o ” . A tañen  p re c isa m e n te  a  
la re ferencia  m á s  o m en o s  fu e r te  de u n a  socie
d ad  a su  h is to r ic idad ,  o  bien a su  d inam ism o; 
a la n a tu ra le z a  del a d v e r s a r io  de clase; a  la 
c a p a c id a d  del s i s te m a  po lítico  p a r a  in s t i tu 
c io n a l iza r  los co n f lic to s  sociales y los p ro b le 
m as  de  organización; al g ra d o  de in teg rac ió n  
de  la o rg an izac ió n  soc ia l  (475-476).

El aná lis is  e s t ru c tu r a l  de Touraine, com ple
jo  y a m e n u d o  de no m u y  fácil  co m p ren s ió n ,  
a  veces in co m p le to  y a lgo genérico , l lam a  la 
a tenc ión  m ás so b re  la  d in ám ica  de las e s t ru c 
tu r a s  q u e  so b re  el p ap e l  de  las c reen c ia s  y 
so b re  el peso d e  los va lo res ,  a c a b a n d o  qu izá  
p o r  so s lay a r  ex ces iv am en te  es tos  co m p o n e n 
tes d e  la acción social. Si S m e lse r  se in c l in a 
b a  d e m as ia d o  p o r  la s  c reenc ias  y va lo res ,  
T o u ra in e  reeq u i l ib ra  en  exceso su aná lis is  de 
los m. socia les  e n fo c a n d o  la sola  e s t ru c tu r a .  
En seg u n d o  lu gar ,  si S m e ls e r  hab ía  i n te n ta 
do se r  o m n ic o m p re n s iv o  y p o r  lo ta n to  p r o 
p o rc io n a r  un  m a rc o  teó rico  capaz de exp lica r  
to d o s  los  fe n ó m e n o s  del c o m p o r ta m ie n to  
co lec tivo  d e sd e  la m o d a  h a s ta  la revo luc ión  
(aunque, en re a l id ad ,  de la revo luc ión  com o 
de un " m o v im ien to  b a sa d o  en v a lo re s ” se 
h a b la  poco), T o u ra in e  cae en  el in conven ien 
te  opuesto . El sociólogo francés se d es in te re sa  
de los c o m p o r ta m ie n to s  colectivos y se o cu 
p a  casi ex c lu s iv a m e n te  de los m. soc ia les  y, 
en p a r t ic u la r ,  de aq u e llo s  m. sociales que  
ten ían  la p o te n c ia l id a d  de in c id ir  p ro f u n d a 
m en te  en la e s t ru c tu r a c ió n  de un s is te m a  
social. Al h acer lo  as í ,  sin em b arg o ,  p a re c e  
s u g e r i r  que un  s i s te m a  social c a m b ia r ía  sólo 
a  t ravés  de conflictos de g ran  relieve y no ta m 
b ién  p o r  m edio  de ad a p ta c io n e s  de p e r io d o  
breve, m arg ina le s ,  incom ple tas ,  de  poco



a lcance, p e r o  que  d e jan  señal.
P o r  o t r a  p a r te ,  a u n q u e  n ec es i tad a  d e  u l te 

r io re s  re f in a m ie n to s  y de un  apoyo e m p ír ic o  
m ás  sólido, la teo ría  de los m. sociales de  Tou- 
ra in e  se p r e s e n ta  co m o  u n a  a l te r n a t iv a  vá l i
d a  á la te o r ía  de S m e lse r ,  a u n q u e  en  c lave d e  
reflexión ideológica. De hecho, ahí d o n d e  
S m e lse r  ve en los c o m p o r ta m ie n to s  co lec t i 
vos e lem en to s  de  im p ac ien c ia  e i r r a c io n a l i s 
mo, T o u ra in e  an u n c ia  q u e  "el p royec to  de u n  
m o v im ien to  social no  d e s tac a  c o n t r a  el h o r i 
zo n te  h ac ia  el que  av a n za  s ino  p o r  su  c a p a c i 
d ad  de r e h u s a r  to d o  o rd e n  social y d e  s e r  el 
in s t ru m e n to  de la d ia léc t ica  de  la acc ión  h i s 
tó r i c a ” (494).

El análisis  de Alberoni, p roduc to  de  un a  la r 
ga fase de m a d u ra c ió n  q u e  p asó  p o r  re f lex io 
nes  sobre  el d iv ism o, so b re  el c o n su m ism o ,  
s o b re  el fo lk lore , so b re  la p ro p a g an d a ,  se 
coloca en u n  p lan o  l ig e ra m e n te  d i s t in to  del 
de S m e ls e r  y T o u ra in e .  T am b ién  A lberoni 
in ten ta  e l a b o r a r  u n a  teo r ía  co m p le ja  de  los 
m. co lec tivos (so b re  la m e n c io n a d a  b a s e  de 
su división útil en tre  fenóm enos colectivos de  
agregación  y fenóm enos  colectivos de grupo), 
P e ro  su  a ten c ió n  a c a b a  p o r  verse  a t r a íd a  p o r  
u n a  p ro b lem á tica  de  gran  im p o r tan c ia  q u e  se 
s i tú a  en la in te rsecc ión  e n t re  la psicología del 
co m p ro m is o  del a c to r  ind iv idua l y la so c io 
logía del c a m b io  de los s is te m as  socia les.  El 
ob je to  espec íf ico  de la re flex ión  de A lberoni 
es el s ta tus  nac ien te .

"...el e s ta d o  n ac ie n te  es un e s tad o  de t r a n 
sición de aq u e l  social en el q u e  se c o n s t i tu y e  
u n a  so lidaridad  a l te rna t iva  y una  exploración  
de las f ro n te ra s  de lo posible, d ado  c ie r to  tipo 
de s is tem a  social, con  el fin de  m a x im iz a r  lo 
que  es rea l izab le  de aq u e lla  s o l id a r id a d  en 
aquel m o m en to  h is tó r ico "  (1977, 44). R em o n 
tán d o se  a  M ax W eber, de  qu ien  re c u p e ra  en 
fo rm a  in n o v ad o ra  m u ch o s  tem as, A lberoni se 
in té re sa  en  el e s tu d io  del p ro b lem a  de la r u p 
tu r a  de las viejas so l idar idades  y de las m o d a 
lidades de c re a c ió n  de n uevas  so l id a r id ad es ,  
de la co n so lid ac ió n  de  los es tad o s  f lu idos, de 
la t ran s ic ió n  e n t r e  m o v im ien to  e in s t i tu c ió n ,  
de la ins titucionalización  de los m ovim ientos, 
de la ru tin izac ión  del c a r ism a  (según la fam o 
sa exp res ió n  w eberiana ) .  El aná lis is  de  Albe
ron i tiene in c lu so  un  foco m u y  p re c iso  que 
co n s t i tu y e  la ó p t ic a  p o r  la cual el soció logo 
ob se rv a  la  p ro b le m á t ic a  de los c o m p o r ta 
m ien to s  y de  los m. colectivos.

M ás esp ec íf icam en te ,  el e s tu d io  del e s tad o  
n a c ie n te  evo luc iona  a t rav és  de c u a t r o  fases, 
en  re lac ió n  rec íp roca :  “ las p re co n d ic io n es  
e s t r u c tu r a l e s  (el cu án d o )  los su je to s ,  o sea  
aq u e llo s  c o m p ro m e tid o s  com o p a r t e  del s i s 
t e m a  social la ex p e r ie n c ia  fu n d a m e n ta l  (el 
cóm o) y la d in á m ic a  psico lóg ica  (el p o rq u é )” 
(1977, 44). E n  el t r a n s c u r s o  del a n á l i s i s  y en  
las  n u m e ro s a s  y b r i l l a n te s  a p l ic a c io n es  a 
fe n ó m e n o s  c o n c re to s  (1976), A lberoni d a r á  
p o r  lo d em ás  un  m a y o r  espac io  a  los fe n ó m e
n o s  de  " e fe rv escen c ia  co lec t iva” , seg ú n  la 
d ef in ic ión  de  D u rk h e im , y aún  m á s  al s ta tu s  
n a c ie n te  real  y p ro p io  q u e  a las p re c o n d ic io 
nes e s tru c tu ra le s ,  m ay o r  relieve a  los cam bios 
socio-psico lógicos de  los ac to re s  q u e  a sus  
co n se c u e n c ia s  p a r a  el s is tem a  social.

Definido un m ov im ien to  colectivo com o "el 
p ro c e so  h is tó r ico  q u e  se inicia c o n  el e s tad o  
n a c ie n te  y te rm in a  con la re c o n s t i tu c ió n  del 
m o m en to  co tid iano  ins t ituc iona l"  (1977, 303), 
el an á l is is  a c a b a  d ir ig ién d o se  h ac ia  to d o s  
aquellos fac to res  que conducen  h ac ia  la  m an i
fe s tac ió n  del e s tad o  nac ien te .  La fa se  de in s 
t i tu c io n a l iz ac ió n  de  los m. y p o r  lo t a n to  la  
v a lo ra c ió n  de su  im p ac to  sob re  el s i s te m a  
social (elementos q u e  h an  en con trado  su e sp a
c io  en las teo r ía s  de  S m e lse r  y T oura ine )  p e r 
m a n e c e n  re la t iv a m e n te  en la s o m b ra  en  la 
teo r ía  de  Alberoni. La in te re san te  y p o ten c ia l
m e n te  fe cu n d a  o b se rv ac ió n  de q u e  " la  d ife 
re n c ia  fu n d a m e n ta l  re sp ec to  del in g re so  en 
el e s ta d o  n ac ien te  [y la in s t i tu c io n a lizac ió n ]  
re s id e  en  el hecho  de  q u e  m ie n t r a s  es to  co n 
s is te  en  el p aso  de u n a  s i tu ac ió n  d i f e r e n c ia 
d a  a o t r a  u n ifo rm e ,  en  el su rg im ie n to  se 
e n c u e n t r a  el p aso  de u n a  s i tu ac ió n  u n i fo rm e  
a  o t r a  d i fe re n c ia d a ” (1977, 183) no  q u e d a  e la 
b o ra d a  s a t i s fa c to r ia m e n te .

La consecuencia  m ás  re levante so b re  la p ro 
posic ión  teó r ic a  de  A lberon i y s o b re  su  a d e 
cu ac ió n  es q u e  la l e c tu r a  de los m. co lec tivos 
q u e  su rg e  de  ella se h a c e  a la luz del e s ta d o  
n ac ien te  y q u ed a  su s ta n c ia lm e n te  p r i s io n e ra  
de  ella. El e s tad o  n a c ie n te  re su l ta  s e r  la fase 
positiva , que  b r i l la  con luz fuerte  y que  ex p re 
s a  la p o ten c ia l id ad  de t r a n s f o rm a c ió n  y de 
realizac ión . La c o t id ian id ad  y la in s t i tu c io n a 
lización, a  su  vez, r e p re s e n ta n  u n a  espec ie  de  
tra ic ión ,  u n a  cárce l q u e  oprim e la  ene rg ía ,  la  
cua l,  sin  em b a rg o ,  consigue  con  c ie r ta  f r e 
c u e n c ia  l ib e ra r s e  y p o n e r  en m o v im ien to  los 
p ro c eso s  de c a m b io  necesar io s .



El aná lis is  e s t ru c tu r a l  d e  los m. su rg e  de 
ah í a lgo  sac r i f icad o ;  a lg u n a s  de las  c r í t ic a s  
genéricas  q u e  Alberoni h a b ía  rev irado  a Smel 
s e r  p a re c e n  revo lve rse  c o n t r a  él. E n  p a r t i c u 
la r ,  h a  s u s c i ta d o  n o to r ia  p e rp le j id a d  su  d ef i
n ic ió n  (y cons igu ien te  as im ilac ión  teórica) del 
e n a m o ra m ie n to  co m o  un  "m o v im ien to  co lec 
tivo de d os" ,  so b re  la b a se  de  q u e  el suyo es 
un  es tado  naciente. No obstan te ,  la que  parece  
u n a  a p o r ía  es  la co n se c u e n c ia  d i r e c ta  de u n a  
t e o r í a  c e n t r a d a  en la  p ro b le m á t ic a  de  r u p t u 
ra -c reac ió n - ru p tu ra  de viejas y nuevas so lida
r id a d e s  con  u n  fu e r te  c o m p o n e n te  p s ico lóg i
co. De m odo  que, en  defin it iva , m ie n t r a s  la 
t e o r í a  de A lberon i se m a n t ie n e  en el nivel del 
a n á l i s is  exp lica tivo  del e s ta d o  n ac ie n te  y de 
los e lem e n to s  que  en  él confluyen , r e s u l ta  
innovadora  e ilum inadora . Al ex tenderse  exce
s iv am en te ,  p ie rd e  esp ec if ic id ad  y ve r e d u c i 
do su  p o d e r  explica tivo , s o b re  todo  en lo que  
re s p e c ta  al an á l is is  p u n tu a l  de los m. co lec
tivos.

III. ACTORES, TIPOS DE MOVIMIENTOS Y CAMBIO SOCIAL. 

De u n o  u o t r o  m odo, c a d a  u n a  de las teo ría s  
p r e s e n t a d a s  p ro p o rc io n a  e lem e n to s  ú ti les  a 
la in d iv id u ac ió n  de los ac to res ,  a la  c las if ica 
c ión  de los m. y a  la va lo rac ió n  del cam bio  
social. S in te t izan  en p a r t e  los re s u l ta d o s  de  
n u m e ro s a s  in v es t ig ac io n es  em p ír ic a s  y en 
p a r t e  su g ie ren  n u ev as  p e r sp e c t iv a s  de  inves
tigación.

P o r  lo q u e  re sp ec ta  a los ac tores ,  la p re g u n 
ta  in q u is i t iv a  m ás  in te re sa n te  e s tá  c o n s t i tu i 
d a  p o r  la in d iv id u ac ió n  d e  qu ién  se m oviliza 
an te s ,  cu á le s  a c to re s  ( ind iv iduos  o g rupos)  
p u e d e n  d e s a r ro l l a r  y a s u m ie ro n  h is tó r ic a 
m e n te  la func ión  de  l ide razgo  y, f in a lm en te ,  
de qué  recu rso s  d isp o n en .  Por u n  d e te rm in a 
do p er io d o ,  la tes is  p re v a lec ie n te  vio en  los 
ac to re s  m arg ina les ,  en los ena jenados  del s is
tem a,  en q u ien es  e s tá n  ex c lu id o s  de  la p a r t i 
c ipación, a los p o ten c ia le s  innovadores ,  a  los 
m á s  inc l inados  a h a c e r  d e to n a r  el conf lic to  
y a  c e b a r  el p ro ceso  de c re a c ió n  d e  un m ov i
m ien to .  T oda  u n a  se r ie  de inves tigac iones  
m á s  rec ien tes  (sobre  to d o ,  W ilson 1973 y 
M elucc i 1976), al c o n t ra r io ,  han  s u b ra y a d o  
q u e  los a c to re s  que  lan zan  el m o v im ien to  
soc ia l  no son  los m a rg in a d o s .  Si acaso , és to s  
p o d rá n  c o n s t i tu i r  en d e te rm in a d a s  c i r c u n s 
ta n c ia s  y en c ie r ta s  cond ic iones  u n a  b a se  
im p o r ta n te  p a ra  la expansión  y consolidac ión

del m ov im ien to ,  p e ro  el l id e ra zg o  está  co n s 
t i tu id o  p o r  ind iv iduos n o  p er ifé r icos ,  sino 
c e n tra le s .

C om o h a  o b s e rv a d o  co n v in ce n tem en te  
M elucc i (1977, 109) "q u ie n es  se  reb e lan  p r i 
m e ro  no so n  los g ru p o s  m á s  o p r im id o s  y d is 
gregados, s ino aquellos q u e  experim entan  una  
co n trad icc ió n  in to le rab le  en tre  u n a  identidad 
co lec t iva  e x is te n te  y la s  nuevas  re lac iones  
socia les  im p u e s ta s  p o r  e l cam bio .  É s to s  p u e 
d en  m ovilizarse m á s  fácilm ente  porque: 1] tie
n e n  ex p e r ien c ia  e n  la p a r t ic ip a c ió n ,  y co n o 
ce n  el p ro c e d im ie n to  y lo s  m é to d o s  de lucha; 
2] y a  t ie n e n  un  l íd e r  p ro p io  y u n  m ín im o  de 
re c u r s o s  o rgan iza t ivos ,  q u e  p ro v ien en  d e  los 
v íncu los  c o m u n i ta r io s  o  asoc ia tivos  p re e x is 
ten tes ;  3] p u ed en  u t i l i z a r  redes  d e  co m u n ica 
c ión  ya ex is ten te s  p a ra  h a c e r  c i rc u la r  nuevos 
m e n sa je s  y nuevos  lem as; 4] p u e d e n  re co n o 
c e r  m ás  fá c i lm e n te  los in te re se s  c o m u n e s ” . 
E n t re  los e jem plos concretos, escogidos a  p ro 
p ó s i to  en  co n tex to s  y p a r a  m. ig u a lm en te  dis
ta n te s  y d iversos ,  b a s t a r á  m en c io n a r  el papel 
de  los p a s to re s  p ro te s ta n te s  de  co lo r de  la 
S o u th e rn  C h ris t ian  L ead ersh ip  C onference (y 
e n t r e  e llos  o b v iam en te  M a r t in  L u th e r  King) 
en la p ro m o c ió n  de la m ovilizac ión  p o r  los 
d e re c h o s  civiles, y p o r  o t r o  lado  la m oviliza
c ió n  de los o b re r o s  ca l i f ic ad o s  en la b a se  del 
c iclo  de lucha  d e  1968-1972 en  Italia.

N a tu ra lm en te ,  existe u n a  re lación  e n t re  los 
a c to re s  q u e  se m ovilizan  y los t ipos  de m. que 
re s u l ta n  de  ello. S ig u ien d o  fu n d a m e n ta lm e n 
te  las in d icac io n es  de T o u ra in e ,  Melucci ha 
p ro p u e s to  una d is t inc ión  en tre  m . reivindica- 
tivos, m. po lí ticos  y m. d e  c lase  b a s a d a  en  los 
ob je t ivos  p e rseg u id o s .  E n  el p r im e r  ca so  se 
t r a t a  de im p o n e r  cam b io s  en las n o rm a s  y en 
las func iones y p ro ced im ien to s  de asignación 
de  los re cu rso s .  E n  el s e g u n d o  se b u sca  inci
d i r  en la m o d a l id ad  de acceso  a los can a les  
de  p a r t ic ip a c ió n  p o l í t ic a  y de t r a s to c a r  las 
re lac io n es  de fuerza . E n  el te rc e ro  se b u sca  
p o n e r  de cabeza  el o rd e n  social, t r a n s f o rm a r  
el m odo  de p roducción  y  las re laciones de  cla
se. El p aso  de un tipo a o t ro  depende  de nu m e
ro so s  fa c to re s  de  los q u e  no es  el ú l t im o  el 
t ipo  de  r e s p u e s ta  que el ac to r  e s ta d o  e s tá  en 
p o s ib i l id ad  de d a r  tam b ién  ace rc a  de la c a p a 
c idad  de los m ovim ien tos  a ex ten d e r  su secue
la y de  h a c e r  c r e c e r  s u s  d em an d as .

S e  a b r e  así el c a m p o  del an á lis is  de las c la
ses de cam b io  q u e  los m . sociales in troducen ,



o in t ro d u je ro n ,  e n  los s i s te m as  en  los que  
e s tá n  in m erso s  y así t am b ién  del an á lis is  glo
ba l de los s i s te m a s  socia les.  A m e n u d o  ce n 
t r a d o  en la p ro b le m á t ic a  d e  la  in s t i tuc iona li-  
zación  (p a ra  la q u e  el e n a m o ra m ie n to  p r e c e 
d e  al m a t r im o n io ,  la re lig ión  se t r a d u c e  en  la 
fo rm ac ió n  d e  u n a  iglesia, los m. con f lu y en  en 
p a r t id o s  o en  a so c iac io n es  e s t ru c tu ra le s ) ,  el 
aná lis is  de los cam b io s  p ro d u c id o s  p o r  los m. 
se h a  visto h a s ta  a h o r a  que  es inadecuado . No 
h ac e  m u c h o  q u e  A lberoni a t r ib u y ó  g ran  
im p o r ta n c ia  a la  fase del d ese m b o q u e  p a r a  
id e n t i f ic a r  a un  m ov im ien to ,  al s o s te n e r  que 
“el es tud io  del desem b o q u e  es im p o r tan te  por 
c u a n to ,  en el an á l is is  h is tó r ico ,  el re s u l ta d o  
f inal co n s t i tu y e  a  m e n u d o  el p u n to  de p a r t i 
d a  p a r a  i n t e r p r e t a r  a los m. y su  d e s ig n io ” 
(1977, 313).

En  l íneas  gene ra les ,  no  o b s tan te ,  la a t e n 
ción  y la inves t igac ión  so b re  los m. c o lec t i 
vos se h an  d ir ig ido  a  la fa se  del e s tado  n ac ien 
te  y a la fa se  de la s  re iv ind icac iones .  La fase 
de  la instituciona lización , p o r  el co n tra r io ,  ha 
rec ib id o  u n a  m e n o r  co n s id e rac ió n ,  a c o m p a 
ñ a d a  a m en u d o  p o r  la c r í t ic a  de h a b e r  t r a i 
c io n ad o  los p r in c ip io s  y de g a s ta r  el em p u je  
innovador.  De hecho, los e s tud iosos  de  los m. 
sociales f recu en tem en te  han  osc ilado  en tre  el 
e x t re m o  de u n a  ad h e s ió n  a p a s io n a d a  a los m. 
como espe ranza  de  regeneración  total y t r a n s 
fo rm ac ió n  c o m p le ta  d e  los s i s te m as  sociales 
m ás  a llá  de la p o l í t ica  y aquel de un rechazo  
a las fo rm a s  de p a r t ic ip a c ió n  ex tra inst i tuc io -  
nales  y no ca n a l iz ad a s  d e n t ro  del o rd e n  t r a 
d icional del fu n c io n a m ie n to  de los s is te m as  
sociales.
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[G IANFRANCO PASQUINO]

mundialismo

El m. es el m o v im ien to  que t ien e  co m o  ob je 
tivo la c o n s t ru c c ió n  de la u n id a d  p o lí t ica  
m undia l .  En el m ism o  confluyen asp irac io n es  
co sm o p o l i ta s  y pac if is tas ,  c a l i f ic a d a s  p o r  la 
ind icación de los in t ru m en to s  in s t i tuc iona les  
n ec esa r io s  p a r a  g a r a n t iz a r  su  rea l izac ión .

A firm a el p r in c ip io  de la u n id a d  (p lu ra l i s 
ta) del g én e ro  h u m a n o  m ás  a llá  de  las  divi
siones n ac io n a le s  y la  n eces id ad  de u n  o rd e n  
pacífico capaz  de g a ran t iza r  la un idad  del p la 
n e ta  y, al m ism o  tiem po, la  a u to n o m ía  de 
todos  los es tados .

El m o v im ien to  m u n d ia l i s ta  se ha  d e s a r r o 
llado s o b re  to d o  d u r a n te  y d e sp u é s  de la 
seg u n d a  g u e r r a  m u n d ia l  s o b re  la b a se  de] 
h o r r o r  s u s c i ta d o  p o r  la c ru e ld a d  y las  d ev a s 
tac iones  de  la g u e r ra .  Desde un en fo q u e  
h is tó r ico-soc ia l  el m . es el re f le jo  del p ro c e 
so de am p liac ió n  d e  las d im en s io n es  de las 
re lac io n es  de  p ro d u c c ió n  y de in te rc a m b io  
que, en u n a  p e rsp ec t iv a  h is tó r ica ,  t iende  a 
c r e a r  la b a se  m a te r ia l  de la  u n if icac ió n  p o lí
tica del género  hum ano , p re f ig u rad a ,  pero  no 
rea l izad a  e n  el p lan o  in s t i tu c io n a l ,  p o r  la 
ONU.



E n  efecto , el d e s a r ro l lo  de la revolución 
in d u s t r ia l  y, m ás  re c ien tem en te ,  de la re v o 
luc ión  c ien tífica  h a  d e te rm in a d o  la extensión 
de  las re laciones de producción  y de in te rcam 
b io s  m ás  a llá  de los con f ines  de  los es tados ,  
h a  hecho  p ro g re s iv am en te  que las sociedades 
p a r t i c u la r e s ,  en las  que  se d iv id ió  el género  
h u m an o ,  salgan del su a is lam ien to  o rig inario  
y h a  vu e l to  al m u n d o  c a d a  vez m á s  e s t r e c h a 
m e n te  in te rd e p e n d ie n te  en  sus  p a r te s .  Así se 
h a  fo r m a d o  un  s is te m a  económ ico , social y 
po lítico  de  d im ensiones  m u n d ia le s  (el m e rc a 
d o  m u n d ia l  y el s is te m a  m u n d ia l  de  los e s t a 
dos) de cu y a  evolución d e p e n d e  el d es t in o  de 
to d o s  los h o m b re s  y de to d o s  los pueblos . Un 
n ú m e ro  c rec ien te  de p ro b lem as  de gran re lie 
ve p a ra  el fu tu ro  del géne ro  h u m an o  ha ad q u i
r ido ,  de hecho, d im en s io n es  m u n d ia les .  Por 
u n a  p a r te ,  el d e s c u b r im ie n to  de la en e rg ía  
n u c lea r ,  q u e  r e p re s e n ta  la  p ro m e s a  de u n a  
fu e n te  de  en e rg ía  a b u n d a n te  y d e  bajo  costo, 
h a c e  p o s ib le  al m ism o  t iem p o  la d es tru cc ió n  
f ís ica  de  la h u m a n id a d ,  y, p o r  consigu ien te ,  
la su p e rac ió n  de la g u e r r a  com o  in s t ru m e n 
to  p a r a  re so lv e r  los con f lic tos  in te rn a c io n a 
les se h a  hecho hoy ind ispensab le  p a r a  g a r a n 
t i z a r  la superv ivenc ia  d e  la h u m an id ad .  Por 
o t r a  parte ,  a la explo tac ión  demográfica, deb i
d a  a la d ifusión  de los co n o c im ien to s  que han  
lo g rad o  p o r  d o q u ie r  r e d u c i r  la t a s a  de m o r 
ta l id ad ,  no c o r re s p o n d e  u n  vo lum en  de p r o 
ducc ión  su fic ien te  p a ra  s a t i s fac e r  las necesi
d a d e s  e lem e n ta le s  de las  pob lac iones  de los 
p a íse s  en  vías de  d esa rro l lo .  F ina lm en te ,  la 
revo luc ión  industria l,  q u e  ha  d e te rm in ad o  un  
g rand ioso  p rog reso  en las  condiciones de vida 
de las m a s a s  p o p u la re s ,  h a  co m p ro m e tid o  no 
o b s ta n te  el equ il ib r io  de l  a m b ien te  u rb a n o  y 
na tu ra l ,  de te r io ran d o  la ca lidad  de la vida con 
el n ac im ien to  y la co n tam in ac ió n  de las reg io
nes  m ás  in d u s t r ia l iz a d a s  y el d e sp o b la m ie n 
to  y la d ecad en c ia  eco n ó m ica  de las reg iones 
m á s  a t r a s a d a s .  E s tos  d eseq u il ib r io s ,  q u e  se 
p re s e n ta n  en el seno  d e  los e s tad o s  im p lica 
dos en el p ro ceso  de industr ia l izac ión ,  t ienen 
d im en s io n es  m u n d ia le s  y se m an if ie s tan  en

la  fo rm a  m á s  a g u d a  en  la d iv is ión  e n t r e  p a í 
ses  in d u s t r ia l iz ad o s  y t e rc e r  m undo .

Estos e jem plos i lu s tran  que el p rogreso  téc
n ico  h a  d e s p e r ta d o  fu e rz a s  c iegas  que e luden  
el co n tro l  p o lí t ico  y a m e n a z a n  con d e s t r u i r  
las condiciones que  h a n  asegurado  el d e sa r ro 
llo de la  civilización. F ren te  a  estos p ro b le 
m a s  su rg e  la ex ig en c ia  de s u s t r a e r  la d e te r 
m in ac ió n  del d e s a r r o l lo  político, económ ico  
y social del m u n d o  a la s  fu e rza s  del m e rc a d o  
y  a  las re lac io n es  de fu e rza  e n t r e  los e s tad o s  
y de s o m e te r la  a  u n  g o b ie rn o  y a u n  p lan o  
m u n d ia l .

En el á m b ito  del m. pueden  d is t ingu irse  dos 
co r r ien te s :  la c o n fe d e ra l is ta  y  la fed era lis ta .  
La p r im e ra  se l im ita  a  so s ten e r  la o n u . La 
segunda, hab iendo  d e te rm in a d o  los límites de 
los a c tu a le s  in s t ru m e n to s  d e  o rgan izac ión  
in ternacional,  p e rm ite  id en tif ica r  los m otivos 
del f r a c a so  de la  o n u  p a r a  a s e g u r a r  la  paz.

No se  t r a t a  e fec t iv am en te  de  una  o rg a n iz a 
c ión  in te rn a c io n a l  con  p o d e re s  p ro p io s  m ás  
a l lá  de  los e s tad o s  s in o  de u n a  su m a  de e s ta 
dos, c a d a  uno  de  los cua les  co n se rv a  su  sobe
ra n ía  p len a  y s in  l ím ites .

El f e d e ra l i s m o  m u n d ia l  p ro p u g n a  un  
g o b ie rn o  federa l  m und ia l ,  c a p a z  de t r a n s f o r 
m a r  las  ac tu a le s  re lac io n es  d e  fu e rza  e n t r e  
los e s tad o s  en  re la c io n es  ju r íd icas ,  com o  la 
ú n ica  g a r a n t í a  de u n  o rd e n  pac íf ico  y legal 
u n iv e rsa l .  No es  p o r  lo ta n to  m ás q u e  u n a  
c o r r ie n te  del f e d e ra l i s m o  (v.), y se d is t in g u e  
del federa lism o  europeo , africano, la t in o am e
ricano, etc., p o rq u e  sos t iene  la pos ib ilidad  de 
lu c h a r  p o r  la f e d e ra c ió n  m u n d ia l  sin que  sea 
n ec esa r io  p a s a r  a t r a v é s  de la  e ta p a  in te rm e 
d ia  de la fed e rac ió n  reg iona l.  E n  el o r igen  de 
la d ivergencia  e n t re  la s  dos co r r ie n te s  e s tá  la 
d isen s ió n  so b re  la re lev an c ia  o no de las p r o 
fu n d a s  d iv is iones  y d i s p a r id a d e s  de rég im en  
p o lí t ico  y de d e s a r ro l lo  económ ico  e n t re  las 
soc iedades y los e s tad o s  del p lan e ta  con el fin 
de  e n c a m in a r  d esd e  ah o ra  el p ro ceso  de u n i 
f icación  po lí t ica  m u n d ia l .

[ l u c i o  l e v i ]



nación

I. EL SURGIMIENTO DEL TÉRMINO NACIÓN. El t é r m i 
no " n .” , em p lead o  en los m ism o s  co n tex to s  
s ign ifica tivos  en  los que  se u t i l iza  h oy  h a b i 
tualm ente,  es d ec ir  re ferido  a  Francia ,  A lem a
nia, I talia, etc., com ienza  a a p a re c e r  en el d is
c u r s o  po lí tico  —en E u r o p a — en el c u r s o  de 
la revo luc ión  f ran ce sa ,  aun  c u a n d o  su  uso  
e s ta b a  lejos, en aq u e lla  época, de se r  u n ív o 
co; m ien tras  tan to  apa rece  en la l i te ra tu ra  con 
el ro m an t ic ism o  alem án, en  p a r t i c u la r  en  las 
o b ra s  d e  H e r d e r  y Fichte, donde, p o r  lo 
dem ás, es u sa d o  exc lus ivam en te  en  u n a  acep 
ción lingü ís tico -cu ltu ra l .  P a ra  e n c o n t r a r  una  
teorizac ión  co n sc ie n te  de  la n. co m o  fu n d a 
m en to  n a tu r a l  de la o rg an izac ió n  del p o d e r  
político, es d e c ir  de la fu s ión  n e c e s a r ia  de  n. 
y e s tad o ,  es n ec esa r io  l legar  a  la m i ta d  del 
siglo xix con  la o b ra  de  G iuseppe  Mazzini.

Así es com o  el té rm in o  n. h a  d e jad o  de  se r  
un té rm in o  genérico , que  se podía re fe r i r  tan 
to a  la id ea  p u r a  y s im p le  de g ru p o  co m o  a 
la de c u a lq u ie r  fo rm a  de c o m u n id ad  política . 
Se n ec e s i ta  r e c o rd a r  á es te  p ro p ó s i to  que  tal 
co m o  los a f r ic an o s  u s a n  hoy el té rm in o  n., al 
re fe r irse  tan to  a África, a  los es tados  (es decir 
a las delim itaciones de g rupo  es tab lec idas  por  
las p o ten c ia s  coloniales), co m o  a las t r ib u s ,  
así los eu ro p eo s ,  an te s  de la rev o lu c ió n  f r a n 
cesa, u sab a n  el té rm in o  n. p a r a  r e fe r i r s e  o ra  
a E u ro p a  en tera ,  ora a los es tados  com o  F ra n 
cia y E sp añ a ,  o ra  a los es tad o s  reg iona les  o 
a las  c iu d ad es-es tad o .  Todav ía  en G ioberti ,  
p o r  e jem plo , se. e n c u e n t ra  la  ex p res ió n  "n. 
e u ro p e a ” . Usos aná logos  se re g is t ra n  hoy en 
el m u n d o  á ra b e  (n. á rab e ,  eg ipcia ,  arge l ina ,  
etc.) y se ha  m a n ife s ta d o  d u ra n te  el siglo xix 
en el á m b i to  d e  la “ n. e s lav a” , q u e  c o m p re n 
de o t r a s  “ n a c io n e s” m á s  p eq u eñ as .  Es nece
sa r io  r e c o r d a r  tam b ién ,  r e f i r ié n d o n o s  a la 
s i tu ac ió n  c o n te m p o rá n e a ,  que  allí d o n d e  no 
se han  d a d o  la s  m an ife s ta c io n es  t íp ic a s  de la 
idea de n., es d ec ir  en  la e s fe ra  an g lo sa jo n a ,  
el té rm in o  n. t iende  a  s ign if ica r  no  ta n to  la

idea  g en é r ica  de c o m u n id ad  po lí t ica  com o  
aq u e lla  espec íf ica  de un  tipo b ien  def in id o  de 
c o m u n id a d  po lí tica  (veáse, p o r  e jem plo ,  la 
exp res ión  n o r te a m e r ic a n a  the na tion  a n d  the 
staíes,  d o n d e  n. t iene el s ign ificado  de c o m u 
n id a d  p o l í t ic a  en  c ie r ta  fo rm a  p lu r ie s ta ta l ) .

II. HISTORIA POSTERIOR DEL TÉRMINO. La h is to r ia  
del té rm in o  n. h a  sido e m in e n te m e n te  p a r a 
dójica. La re fe ren c ia  nac iona l  h a  sido, en el 
cu rso  de la revoluc ión  f rancesa ,  y d e sp u é s  de 
la  m i ta d  del s iglo xix h a s ta  hoy, u n o  d e  los 
m ás  im p o r tan te s  factores de con d ic io n am ien 
to  del c o m p o r ta m ie n to  h u m a n o  en  la  h is to 
ria  politica y social. E n  n o m b re  de la n. se han 
lib rado  gu er ras ,  hecho revoluciones, t r a n s fo r 
m ad o  el m a p a  po lí tico  del m u n d o .  M ie n tra s  
en la e d a d  m ed ia ,  com o señ a la  Boyd C. Sha- 
fer, u n  h o m b re  deb ía  sen tirse  a n te s  q u e  n ad a  
cr is t iano ,  en  seg u n d o  lugar b o rg o ñ ó n ,  y so la
m en te  en t e rc e r  lu g a r  un  f ran cé s  (donde, p o r  
lo dem ás,  s e n t i r s e  f r a n c é s  te n ía  un s ig n if ic a 
do  c o m p le ta m e n te  d i fe ren te  del q u e  tiene  
hoy), en  la h is to r ia  rec ien te  del co n t in e n te  
eu ro p eo ,  co n  el su rg im ie n to  del fe n ó m e n o  
nac ional,  la esca la  de lea l tad e s  h a  s id o  r e b a 
sada , el s e n t id o  de p e r te n e n c ia  a la p ro p ia  n. 
ha  a d q u ir id o  u n a  posición de ab so lu to  p re d o 
m in io  r e s p e c to  de c u a lq u ie r  o t ro  s e n t im ie n 
to de p e r te n e n c ia  te r r i to r ia l ,  re lig ioso  o ideo
lógico; t a n to  que, p o r  un  lado, las lea l tad e s  
y las identificac iones reg ionales y locales han  
sido p rá c t ic am en te  canceladas  p o r  la re fe re n 
cia  s u p e r io r  a la n. y, p o r  o t ro ,  las  m is m a s  
a d h e s io n e s  ideológicas  o re lig iosas  que se 
p lan tea n  com o u n iv ersa le s  p o r  su  e sen c ia  ha 
sido en los hechos su b o rd in ad as  a la adhesión 
nac iona l  y, p o r  tan to ,  ín t im a m e n te  d e s n a tu 
ra lizadas ,  co m o  lo d em u es t ra ,  desde  el inicio 
del siglo xix h a s ta  hoy, la h i s to r i a  de los 
m ov im ien tos  l ibera les ,  d em o c rá t ico s  y so c ia 
l is tas  q u e  c u lm in a n  con  el f raca so  del i n t e r 
n ac io n a l ism o  soc ia l is ta  al e s ta l la r  la p r im e 



ra g u e r ra  m undial y de la p ro p ia  religión ca tó 
lica, cuyos s ac e rd o te s  b en d ice n  a  los e jé rc i
tos  nac iona les ,  es dec ir  lo s  in s t ru m e n to s  de 
la v iolencia en las re lac iones  in ternacionales,  
t r a ic io n a n d o  en n o m b re  d e  la n. la vocación 
ec u m é n ic a  de la iglesia.

No obstan te ,  el con ten ido  sem ántico  del t é r 
m ino, a p e s a r  de s u  in m en sa  fu e rza  em otiva, 
p e rm a n e c e  h a s ta  ah o ra  e n t r e  los m ás  vagos 
e in c ie r to s  del v o c a b u la r io  político . Y su 
vaguedad ,  con la c o n s e c u e n te  im pos ib i l idad  
de a p l ic a r lo  en fo r m a  u n ív o ca  en  el d is cu rso  
político  p a r a  id en t i f ic a r  en  la re a l id a d  los 
l ím ites  de los d is t in to s  g ru p o s  nac iona les ,  
e s tá  e n t re  las  p r in c ip a le s  c a u sa s  del papel 
negativo  que  la idea  de n. ha d e se m p e ñ ad o  
—en las relaciones in ternac ionales— en la his
to r ia  m oderna .

III. CONCEPTOS CORRIENTES DE LA NACIÓN, La n. e s  

n o rm a lm e n te  co n c eb id a  co m o  un g ru p o  de 
h o m b res  un idos p o r  un v íncu lo  n a tu ra l ,  y por 
lo ta n to  e te rn o  —o c u a n d o  m en o s  ex is ten te  
ab in m em o ra b i l i— , y que, en razón  de es te  
v ínculo, c o n s t i tu y e  la b a s e  n e c e s a r ia  p a r a  la 
o rg an izac ió n  del p o d e r  p o lí t ico  en la fo rm a  
del e s tad o  nac ional.  Las d if icu l tad es  co m ien 
zan  c u a n d o  se t r a t a  de d e f in i r  la n a tu ra le z a  
de es te  v íncu lo  o inc luso  so lam en te  espec ifi
c a r  los c r i te r io s  q u e  p e r m i ta n  d e l im ita r  las 
v a r ia s  in d iv id u a lid ad es  n ac io n a le s ,  in d ep en 
d ie n te m e n te  de la n a tu ra le z a  del v ínculo  que 
lo d e te rm in a .

E n p r im e r  lugar,  la id ea  de un  "v íncu lo  
n a t u r a l ” su g ie re  in m e d ia ta m e n te  la idea  de 
raza: de hecho, la identificación en tre  n. y raza 
h a  sido com ún  h a s t a  el n az ism o  y sobrevive  
to d av ía  hoy, au n  c u a n d o  en fo rm a  implícita , 
co m o  te s t im o n io  de las f r e c u e n te s  defin ic io
nes del té rm ino  que  dan los diccionarios. Aho
ra  bien, no  es c ie r tam en te  necesario  ex tender
se en la d em o s t ra c ió n  de  que  el té rm in o  
" r a z a ” no perm ite  id en tif ica r  g ru p o s  que ten 
gan  f ro n te ra s  d e f in id a s  y que, de  c u a lq u ie r  
m odo, las c las if icac iones  " r a c ia le s ” i n t e n t a 
d as  p o r  los an tro p ó lo g o s  —con c r i te r io s  que 
v a r ían  de  un e s tu d io so  a  o t r o —, en n ingún 
caso  co inc iden  con  las n ac io n es  m o d ern as .

Un seg u n d o  m odo  a m b ig u o  de co n c eb ir  la 
n. es la co n fu sa  re p re s e n ta c ió n  de u n a  " p e r 
so n a  co lec t iv a” , d e  un " o rg a n i s m o ” viviente 
que  posee  una v ida  p ro p ia ,  d i fe ren te  de la de 
los individuos que la com ponen . La extensión

de estas "p e rso n as  colectivas” coincid iría  con 
la d e  los g ru p o s  q u e  t ie n e  en c o m ú n  d e te r m i 
n ad a s  ca rac te rís t icas ,  co m o  la lengua, las cos
tu m b re s ,  la religión, el t e r r i to r io ,  etc. Es c la 
ro  que  tam b ién  e s ta  seg u n d a  re p re se n ta c ió n  
no  consti tuye ,  ni m u ch o  m enos, el inicio  de 
u n a  explicación. De hecho, por u n  lado, el con 
c e p to  de " p e r s o n a  co lec t iv a” , de  " o rg a n ism o  
v iv ien te” , etc., no tiene s ign ificado  en la m ed i
d a  en q u e  p re te n d a  d e n o ta r  c u a lq u ie r  cosa  
q u e  no se re su e lv a  en c o m p o r ta m ie n to s  in d i
v iduales ,  c o m p ro b a b le s  em p ír icam en te .  Y, 
p o r  o t ro  lado, los  c r i te r io s  que  se em p lea n  
p a r a  de l im ita r  la ex tens ión  de es tos  "o rg an is 
m o s ” n o rm a lm en te  no iden tif ican  g ru p o s  que 
co inciden  con las  nac iones  de hoy en día. B as
ta  re c o rd a r  que m u c h a s  n ac iones  son p lu r i 
l ingües y que m u c h a s  lenguas  se hab lan  en 
d iversas  naciones; que, sea  como sea, el mono- 
l in g ü ism o  de c ie r ta s  nac iones ,  co m o  F ran c ia  
o Ita lia , no  es o r ig in a r io  ni e sp on táneo , pe ro  
es, al m enos  en parte ,  u n  hecho político  re su l
ta n te  de la  extensión a todos los m iem b ro s  de 
un  estado, por  o b ra  del p o d e r  político, de u n a  
lengua  h a b la d a  sólo en u n a  p a r te  del m ism o, 
de la co n secu en te  decadencia  de los d ialectos 
y de las lenguas o rig inarias ,  y tam b ién  de len
guas  de  g ra n d e s  t rad ic io n e s  l i te r a r ia s  com o 
el occ itano ; que las c o s tu m b re s  —el m odo  de 
vivir— de las regiones limítrofes, per tenec ien 
tes a n ac iones  d i fe re n te s  son, en general,  
m u ch o  m ás  p a rec id a s  q u e  aque lla s  reg iones  
s i tu a d a s  g eo g rá f ic a m e n te  en la e x t re m id a d  
o p u e s ta  d e  la m ism a  nac ión , y así su ce s iv a 
m ente .

P o r o t r a  p a r te ,  el é n fa s is  s o b re  la lengua  o 
s o b re  las c o s tu m b res ,  an tes  que  exp lica r,  
pone  en c r is is  la  idea co m ú n  de n. Es v e rd ad  
que  el hecho  de h a b la r  la m ism a  lengua  o la 
co m u n id ad  de c o s tu m b re s  consti tuyen  v íncu
los p ro fu n d o s  q u e  id en t i f ican  a  g ru p o s  que  
t ienen  u n a  m is m a  f isonom ía .  Una len g u a  
co m ú n  es el veh ícu lo  d e  una c u l tu ra  c o m ú n  
y, po r  tan to , c r e a  un vínculo  im p o rtan te  en tre  
aq u e llo s  que  la h a b la n  y e n t ra  en  la c o n s t i tu 
ción de su  m ism a  p e rso n a l id a d .  A su vez, la 
c o m u n id a d  del a m b ie n te  físico en el que  u n  
g ru p o  de  h o m b re s  vive, v incula  su ex p e r ien 
c ia  co tid iana ,  c r e a  r e c u e rd o s  co m u n es ,  vuel
ve s im ila r  su fo rm a  de vivir y ¡a vuelve un ele
m en to  c o n s t i tu t iv o  de su  p e rso n a l id ad .  P ero  
es  ta m b ié n  v e rd a d  q u e  los g ru p o s  as í  id e n t i 
f icados, y que p u ed en  l la m a rse  "n ac io n a l id a 



des e sp o n tán e as"  (M. Albertini), no coinciden 
con las nac iones,  en  el sen tido  co m ú n  del té r 
mino, y no t ienen  n eces idad  de un p o d e r  polí
tico  p a r a  m a n te n e rse .  Es p o r  esto  p o r  lo que 
se les p u ed e  a t r i b u i r  el c a r á c te r  de  la e sp o n 
tan e id ad ,  a t r ib u id o  sin razón  a las  nac iones 
c o m ú n m e n te  c o m p re n d id as .

Una ú l t im a  concepción ,  q u e  u t i l iza  E rn e s t  
Renán, id en tif ica  la n. —m ás  a llá  de la exis
tencia  d e  c u a lq u ie r  v íncu lo  ob je t ivo— con la 
" v o lu n tad  de v iv ir j u n to s ’’, el " p le b isc i to  de 
todos los d ía s ” . Pero, de  hecho, es te  in ten to  
d e f in i to r io  m ás  q u e  re so lv e r  el p ro b le m a  lo 
evade, p o rq u e  lo q u e  d e f in ir ía  la  n., d is t in 
guiéndola  de to d o s  los d em ás  g rupos  basados  
en  la ad h e s ió n  v o lu n ta r ia ,  se r ía  el m o d o  de 
vivir jun tos .  Y es p rec isam en te  éste el p rob le 
m a  que  la def in ic ión  de R en án  d e ja  sin 
resolver.

iv. l a  n a c i ó n  c o m o  i d e o l o g í a . Una ap rox im ación  
e m p ír ic a  p a r a  l leg ar  a u n a  defin ic ión  p o s i t i 
va  de la n. consis te ,  según las ind icac iones  de 
M. A lbertin i ,  en d e s c u b r i r  el m o d o  en  que la 
p re s e n c ia  de la e n t id a d  n. se m a n if ie s ta  en el 
c o m p o r ta m ie n to  o b se rv ab le  de  los indivi
duos, es d ec ir  en  id en t i f ic a r  un  " c o m p o r ta 
m ien to  n a c io n a l” . E s ta  indagac ión  p e rm ite  
es tab lece r ,  en  p r im e r  lugar,  q u e  el c o m p o r 
ta m ie n to  n ac io n a l  es u n  c o m p o r ta m ie n to  de 
fide l idad  en las  co m p arac io n es  de  las e n t id a 
des  " F r a n c i a ” , " A lem an ia” , " I t a l i a ” , etc., no 
b ien d ef in idas .  En seg u n d o  lugar,  y é s te  es el 
hecho específico, que es te  co m p o rtam ien to  de 
f id e l id ad  no se m an if ie s ta  so lam en te  com o 
f id e l id ad  p o l í t ica  al e s tad o ,  s ino  que im plica 
o tro s  v a lo re s  en  los q u e  la m o tivac ión  au tó 
nom a, p o r  sí co n s id e rad a ,  no  es po lí t ica  ni 
es ta ta l ,  y q u e  de p o r  sí id en t i f ic a r ía  g ru p o s  
de  ex ten s ió n  d iv e rsa  a la nac iona l.

El sen tim ien to  i ta l iano  es, en tonces , al m is
m o  tiem po , el s en t im ie n to  de p e r te n e c e r  al 
e s tad o  i ta l ian o  y el de p e r te n e c e r  a u n a  en t i 
d ad  p e n s a d a  com o u n a  re a l id ad  socia l  o rg á 
nica, en  la cu a l  la  c a rac te r iz ac ió n  " i ta l ia n o ” 
prevalece sobre  la  de ' 'b u rg u és” , "p ro le ta r io ”, 
etc., y q u e  d e fo rm a  f ic t ic iam en te  el c u a d ro  
n a tu ra l  de re fe re n c ia  de un  g ra n  n ú m e ro  de 
co m p o rtam ien to s  cognoscitivos y valorativos, 
in t ro d u c ie n d o  la  fa lsa  re p re sen ta c ió n ,  p o r  
ejem plo, de una  rea l id ad  p a isa j ís t ica  i ta l iana  
en la cu a l  se desvanece  el hecho  c o n c re to  del 
pa isa je  l igurino ,  pad an o , etc., o de u n a  re a l i 

dad  e s té t ic a  o c u l tu ra l  i taliana, en  la c u a l  se 
re d u ce  al c u a d ro  i ta l ian o  el hecho  u n iv e rsa l  
de  las expres iones  toscana, veneciana, etc., de 
la c u l tu ra  eu ro p ea ,  y así su ces iv am en te .

Pero  se t r a t a  de  u n a  en t id ad  i lu s o r ia  a la 
q ue  no c o r re s p o n d e  u n  g rupo  c o n c re ta m e n 
te id en tif icab le  que  p u e d a  se rv ir  co m o  c u a 
d ro  n a tu r a l  de re fe re n c ia  de los c o m p o r t a 
m ien to s  q u e  n o rm a lm e n te  se re f ie re n  a 
" F r a n c i a ” , " A lem an ia” , " I ta l ia ” , e tcé te ra .

La re fe re n c ia  sub je t iva  del s e n t im ie n to  
nac iona l es, p o r  tan to ,  e s ta  e n t id a d  i lu so ria .  
S u  re fe re n c ia  ob je t iva  es un es tado  q ue ,  sin 
em bargo ,  no es  p en sa d o  com o tal s ino  com o 
e s ta  en t id a d  ilusoria .

E s to  p e rm i te  a f i r m a r  que la  n. es u n a  e n t i 
d ad  ideológica, es d e c ir  el reflejo  en la  m e n 
te de los h o m b re s  de u n a  s i tuac ión  de  p o der .

El h ech o  de que la n. sea u n a  ideo log ía  es 
de p o r  sí suficiente  p a r a  excluir que, an te s  del 
su rg im ien to  de co m p o rta m ien to s  n ac iona les  
co n sc ie n te s  con la revo luc ión  f ran ce sa ,  ex is
t ie ran ,  co m o  la h is to r io g ra f ía  n ac io n a l  q u ie 
r e  h a c e r  c ree r ,  las n ac iones  in co n sc ien te s .  
E s to  no s ign if ica  q u e  no se p u ed a n  y no se 
deban espec ificar  en la h is to r ia  las tendenc ias  
que  h an  l levado  al n ac im ien to  de las  n ac io 
nes m odernas .  Pero se r ía  e r ra d o  co n fu n d ir  el 
p roceso  que  h a  gene rado  las naciones m o d e r 
nas  con  su re su l ta d o .  P o r  lo d em ás  e s  c la ro  
que, ya que  las nac iones no se especifican  p o r  
a lgún  e lem e n to  co nc re to ,  f a l ta n  c r i te r io s ,  en 
au se n c ia  de un s en t im ie n to  co n sc ie n te  de 
f idelidad, p a r a  v e r if ic a r  la ex is ten c ia  de  u n a  
su p u e s ta  n. v ir tua l .

v. la n a c i ó n  c o m o  i d e o l o g í a  d e  u n  t i p o  d e  e s t a d o  

El an á lis is  p re c e d e n te  con tiene  y a  en  sí la 
espec if icac ión  del t ipo  de s i tu ac ió n  de p o d e r  
de  la q u e  la  idea  de n. es u n  reflejo. De ello 
re su l ta  q u e  la n. es la ideología  de  un  c ie r to  
tipo de es tado , ya que  es p rec isam en te  el e s ta 
do  la e n t id a d  a  la cua l se d ir ige  el s e n t im ie n 
to de fidelidad que la idea de n. susc i ta  y m a n 
tiene. E s ta  conc lus ión  p rov is ional  da  cu e n ta  
del co n ten id o  r e p re s e n ta t iv o  del té rm in o .  La 
func ión  de  la idea  de  n., com o  se h a  visto, es 
la de c r e a r  y m a n te n e r  un c o m p o r ta m ie n to  
de f id e l id ad  de los c iu d ad a n o s  h a c ia  el e s t a 
do. Con e s te  fin se cu m p le  la idea, q u e  fo rm a  
p a r te  del n úc leo  sem án tico  fu n d a m e n ta l  del 
té rm in o  n., de un v ínculo  n a tu ra l ,  p ro fundo , 
que inv iste  incluso  la esfera  m ás  ín t im a  de la



p e r s o n a l id a d  d e  los in d iv id u o s  que p o r  ello 
e s tán  u n idos ,  t a n to  q u e  ju s t i f ic a  la e l a b o r a 
c ión de un  r i tu a l  y de u n a  s im b o lo g ía  seudo- 
rre l ig iosas .  E s te  se n t im ie n to  h a  sido h i s tó r i 
c a m e n te  c r e a d o  m e d ia n te  la ex tens ión  fo rza 
d a  a todos los c iu d a d a n o s  del e s tad o  de a lgu 
nos co n ten id o s  t íp icos  de la  n ac iona lidad  
e sp o n tán e a  (po r  e jem plo  la lengua), o al 
menos, cu a n d o  es ta  ex ten s ió n  se revela com o 
irrealizable, m ediante  ia  imposición de la idea 
fa lsa  de q u e  a lgunos  co n te n id o s  t íp icos de la 
n ac io n a l id a d  e s p o n tá n e a  fu e ra n  co m u n es  a 
todos los ciudadanos (p o r  ejem plo las c o s tu m 
bres). E s te  p ro ceso  se  h a  realizado , en los 
e s tad o s  que  lo han  l levado  a d e la n te  h a s t a  el 
fondo, con  la im p o s ic ió n  a todos los c iu d a d a 
n os  de los co n ten id o s  c a ra c te r í s t ic o s  de  la 
n ac io n a l id ad  e s p o n tá n e a  p revalec ien te  y con 
la su p re c ió n  d e  las n ac io n a l id a d es  e s p o n tá 
neas  m en o re s  (al re sp ec to  es p a rad ig m á tic o  
el caso  de Francia).

El c a r á c te r  ideo lóg ico  de la n. explica  ta m 
bién los a c e n to s  c a m b ia n te s  que —en las 
d iversas  s i tu ac io n es  h is tó r ico -p o l í t ic a s— se 
h an  co locado  s o b re  s u s  d iversos  y c o n t ra d ic 
torios con ten idos representa tivos . Ya que ésta 
es la ideología  de un es tad o ,  d e b e rá  a d a p ta r 
se en su  co n ten id o  a las  exigencias  c a m b ia n 
tes de la  razó n  de es tad o .  P o r  esto, cu a n d o  
Alsacia e r a  o b je to  de  d i s p u ta  en tre  F ran c ia  
y Alemania, la n. e ra  p a r a  los franceses  el g ru 
po de aq u e llo s  que " q u e r ía n  vivir j u n t o s ’’, 
m ie n t ra s  los a lem a n es  la def in ían  p o r  la 
c o m u n id ad  de lengua y de co s tu m b res ;  así, 
an te s  de  la p r im e ra  g u e r r a  m und ia l ,  T re n to  
y T r ies te  e ran  i ta l ia n as  p o rq u e  sus h a b i t a n 
tes e ran  de lengua  italiana, m ien tra s  que, des 
de fines de la p r im e ra  g u e r ra  m undial, el Tirol 
del s u r  es i ta l ian o  p o rq u e  e s tá  c o m p re n d id o  
en los " l ím ite s  n a tu r a l e s ’’ de  Italia.

VI. LA NACION COMO IDEOLOGÍA DEL ESTADO BUROCRA

TICO c e n t r a l i z a d o . S eg ú n  la tes is  d is cu t id a  
h a s ta  a h o ra  la  n. es, p o r  tan to ,  la ideología 
de u n  t ipo  de es tado .  Q ueda  p o r  ver de qué 
tipo de es tado . Con es te  p ro p ó s i to  p a rece  
obvia una  p r im e ra  consideración , que adem ás 
es c o n f irm a d a  po r  la h i s to r ia  de  la a p a r ic ió n  
del té rm ino ,  u sad o  en la acep c ió n  ac tua l:  el 
c o m p o r ta m ie n to  nac iona l,  q u e  ha  sido d e f i 
n ido con a n te r io r id a d ,  no e r a  p en sab le  an te s  
de que la revolución industr ia l  c rea ra  las esfe
ra s  de in te rd e p en d en c ia  de la conduc ta  de los

h o m b re s  —al m enos ,  al p rincip io , l im i ta d a 
m en te  a  la c la se  b u rg u e s a — c o r re s p o n d ie n 
te en ex tensión a  los m o d ern o s  es tados  nac io 
nales. P o r  esto , en la  edad m edia ,  u n a  re fe
ren c ia  de  ia c o n d u c ta  h u m a n a  a la e n t id a d  
" F ra n c ia " ,  "A lem an ia" ,  “ Ita l ia" ,  etc., e n te n 
d id a  com o  hecho  soc ia l  y p re sc in d ie n d o  de  
e sp o rád ica s  r e fe re n c ia s  l i te ra r ia s ,  e ra  im p o 
sible.

La evolución  del m o d o  de p ro d u c i r  p ro p i 
c iada  p o r  la re v o lu c ió n  in d u s tr ia l  c reó  m e r 
cados  de d im en s io n es  " n ac io n a le s” , am p lió  
consecuen tem ente  el horizon te  de la vida coti
d ian a  de los e s t r a to s  cada vez m ás  n u m e r o 
sos d e  la  p o b lac ió n  y v inculó  al e s tad o  u n a  
ser ie  de  c o m p o r ta m ie n to s  económ icos ,  p o l í 
ticos, adm in is tra tivos ,  ju ríd icos que en la fase 
p re c e d e n te  e r a n  del todo in d ep en d ien te s .

Se rea l izab an  en e s ta  fo rm a a lgunas  co n d i
ciones n ec e sa r ia s  p a r a  el n ac im ien to  de la 
ideología  nacional.  P ero  no se t r a t a  to d av ía  
de condiciones suficientes. La ideología nac io 
nal p re su p o n e ,  de hecho ,  el v íncu lo  al e s tad o  
no  só lo  de los c o m p o r ta m ie n to s  p u ra m e n te  
ex te r io re s  q u e  h em o s  e n u m e ra d o  sino  t a m 
bién  de los q u e  co n s t i tu y en  el s e n t im ie n to  
ín tim o de la p ersona lidad  y d e  la afin idad fu n 
d am en ta l  de g ru p o :  v ínculo  que la so la  evo 
lución de! m o d o  de p ro d u c i r  no es su fic ien te  
p a ra  c rear .  Es ca rac te r í s t ic o ,  p o r  e jem plo , el 
hecho  de que en  G ra n  B re taña ,  c o n t ra r ia m e n 
te a c u a n to  h a  su ced id o  en el co n tin en te  e u ro 
peo, el p ro ceso  de  ex tens ión  del á m b i to  de 
in te rd e p e n d e n c ia  e n t r e  las re lac io n es  h u m a 
nas, p ro v o cad o  p o r  la  revolución in d u s tr ia l ,  
ha v incu lado  al e s ta d o  el p r im e r  t ip o  de c o m 
p o r ta m ie n to s  y no el segundo, t a n to  que los 
ciudadanos b r itán icos ,  considerándose  c iu d a 
d a n o s  de un ún ico  e s tad o  y l levados p o r  u n  
d e b e r  co m ú n  de le a l tad  h a c ia  la co rona ,  n o  
s ien ten  com o su  " p a t r i a "  G ra n  B re ta ñ a  s ino  
Ingla terra ,  Escocia o Gales. Esto  significa que  
en G ra n  B re ta ñ a  el d e sa r ro l lo  d e  la rev o lu 
ción in d u s t r ia l  no h a  llevado —sino  en m e d i 
da  p a rc ia l  e im p e r fe c ta — al so fo cam ien to  de 
las au tén t ic a s  n ac io n a l id a d es  e sp o n tá n e a s  y 
a su su s t i tu c ió n  con  la  idea f ic tic ia  de nación.

E s ta  d iferencia  e n t r e  la experiencia  de G ran  
B re ta ñ a  y la con tinen ta l  se explica p o r  la d ife
re n te  evolución  del e s tado  en las dos á rea s .  
M ien tras ,  de hecho ,  la s i tu ac ió n  geo g rá f ica  
in s u la r  —en tonces  fác ilm ente  defendib le  con 
la so la  f lo ta— de G ra n  B re ta ñ a  le h a  p e rm i t i 



d o  co n se rv a r  en el c u rso  d e  los siglos u n a  
e s t r u c tu r a  e s ta ta l  e lás tica  o  d escen tra l izada ,  
los e s tad o s  del co n t in en te  eu ropeo ,  ex p u e s 
tos  c o n t in u a m e n te  al p e l ig ro  de invas iones  
p o r  p a r te  de sus  vec inos te r r i to r ia le s ,  y p o r  
tan to  p e rm a n en tem en te  destinados a un e s ta  
do  de g u e r ra  a b ie r ta  o latente ,  han  sido  co n s 
t reñ id o s  p a r a  e v i ta r  e f icazm en te  e s ta  s i tu a 
c ión  a c e n t r a l iz a r  al m áx im o  el p o d e r  a t r a 
vés de los in s t i tu to s  de rec lu tam ien to  o b l ig a 
torio , de  la e scu e la  d e  es tado , de la c e n t r a l i 
z a c ió n  a d m i n i s t r a t i v a ,  e tc .  E l lo s  se 
e n c u e n tra n ,  p o r  un  lado, en  la s i tu ac ió n  de 
t e n e r  que  ex ig ir  de  sus  c iu d ad a n o s  un g ra d o  
d e  f ide l idad  al p o d e r  sin p reced en te s ,  al 
m en o s  d e sd e  los t iem p o s  de la c iu d ad  e s ta d o  
griega q u e  llegaba h a s ta  la d em an d a  del sac r i 
fico  de la vida, y p o r  o tro  lado de  d isp o n e r  
de  los in s t ru m en to s  a p ro p iad o s  p a r a  incu lca r  
a r t i f ic ia lm e n te  en los án im o s  de los c iu d a d a 
nos m ism os e s to s  sen t im ien to s  de fide lidad .  
La idea de n., con la re p re se n ta c ió n  de un 
o scu ro  y p ro fu n d o  vínculo  de  sang re  que c o n 
lleva y con  el r i tu a l  seu d o rre l ig io so  q u e  lo 
a c o m p a ñ a ,  h a  s id o  y es el veh ícu lo  p a r a  la 
c reac ió n  y el m a n te n im ie n to  de e s ta  lea l tad  
p o te n c ia lm e n te  to tal.

Es de es te  m o d o  com o se llega a la d e f in i 
c ión  de la n. p ro p o r c io n a d a  p o r  A lbertin i  
co m o  la ideología de l  es tado  burocrático  cen 
tralizado.

VIL LA SUPERACIÓN DE LAS n a c i o n e s .  Si la n. e s  la 
ideo log ía  del e s ta d o  b u ro c rá t ic o  c e n t r a l i z a 
do, la su p e ra c ió n  de e s ta  fo rm a  de o rg a n iz a 
c ión  del p o d e r  p o lí t ico  im plica  la desm itif i-  
cación de la idea de n. La base prác tica  de  esta 
d esm it if icac ión  existe. Es un  d a to  real q u e  la 
a c tu a l  evo luc ión  del m odo  de p ro d u c i r  en la 
p a r t e  in d u s t r ia l iz a d a  del m u n d o ,  d e s p u é s  de 
h a b e r  l levado la d im en s ió n  " n a c io n a l"  al 
á m b i to  de in te rd e p e n d e c ia  e n t r e  las  re la c io 
n es  h u m an as ,  está, a h o ra  a m p l iá n d o la s  p a r 
c ia lm en te  m ás  a l lá  de las d im en s io n es  d e  los 
a c tu a le s  e s tad o s  n ac io n a le s  y h ace  a p a re c e r  
co n  s ie m p re  m á s  in m e d ia ta  c la r id a d  la nece
s id a d  de  o rg a n iz a r  el p o d e r  p o lí t ico  so b re  
e sp a c io s  co n t in e n ta le s  y según los m o d e lo s  
federa le s .

Es en tonces previsib le  que la h is to r ia  de  los 
e s tad o s  n ac io n a le s  e s tá  llegando  a  t é rm in o  y 
e s tá  p o r  in ic ia r  u n a  fase  en la cu a l  el m u n d o  
e s ta r á  o rg a n iz a d o  en g ra n d e s  e sp a c io s  p o lí

t icos  federa les .  P ero  si el fed era lism o  s ig n i
fica el fin d e  las n ac io n es  en el sen tid o  a h o ra  
definido, ello significa tam bién  el ren ac im ien 
to  o la rev igor izac ión  de las n ac io n a l id a d es  
e sp o n tá n e a s  que  el e s tad o  nac iona l so foca  o 
red u ce  a in s t ru m en to s  ideológicos al servic io  
del p o d e r  po lí tico  y, p o r  tanto, el r e to rn o  de 
aque llo s  au té n t ic o s  va lo res  c o m u n i ta r io s  de 
los que la ideo log ía  n ac iona l  se h a  a p ro p ia d o  
t ran s fo rm án d o lo s  en sen tim ien tos  gregarios.
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[FRANCESCO ROSSOLILLO]

nacionalismo

i. d e f i n i c i ó n .  En su significado m ás  general, el 
té rm in o  n. des igna  la ideología  nac iona l ,  la 
ideología de  una  fo rm ac ió n  po lí t ica  d e te r m i 
nada , el e s tad o  nac iona l (y. nación), la cual se 
su p e rp o n e  a  las  ideologías d e  los p a r t id o s  y 
t iende a ab so rb e r la s .  El es tado  nac iona l gene
ra  el n., p o r  c u a n to  su s  e s t r u c tu r a s  de  p o der ,  
b u ro c rá t ic a s  y cen tra l izadas ,  le p e rm i te n  lle
v ar  a cabo  el p royecto  político  de la fu s ió n  de 
e s ta d o  y nac ión ,  o sea  de la u n if icac ió n  en 
todo  su t e r r i to r io  de la lengua, la c u l t u r a  y 
las trad ic iones . A p a r t i r  de la revolución f r a n 
cesa  y s o b re  to d o  en n u e s t r o  siglo, p r im e r o  
en  E u ro p a  y d e sp u é s  en  el r e s to  del m u n d o ,  
la ideología  nac iona l  h a  a d q u i r id o  u n a  d i fu 



sión  tan am p lia  que  p re te n d e  s e r  el ún ico  c r i 
te r io  de leg i t im id ad  p a r a  la fo rm a c ió n  de un 
e s ta d o  in d e p e n d ie n te  en  el m u n d o  m oderno ; 
a s im ism o  a f i rm a  que u n  m u n d o  o rd e n a d o  y 
pac íf ico  sólo p u e d e  fu n d a rs e  en  u n a  o rg a n i 
zación in te rn a c io n a l  de n ac io n es  so b e ran as .

Sin em b arg o ,  ad e m á s  de e s te  significado, 
existe  o t r o  m ás  r e s t r in g id o  q u e  des igna  u n a  
rad ica l izac ió n  de las id eas  de  u n id ad  y de 
in d ep en d e n c ia  d e  la nac ión  y se ap lica  a  un 
m o v im ien to  político, el m o v im ien to  n ac io n a 
lista, que p re te n d e  ser el ún ico  in té rp re te  fiel 
del p r in c ip io  n ac io n a l  y el d e fen so r  exc lus i
vo de los in te re se s  nac iona les .

E m p ez a rem o s  p o r  a n a l iz a r  el s ign ificado  
m á s  genera l .  La m ism a  exposic ión  irá  a c la 
ra n d o  el v íncu lo  e x is te n te  e n t r e  d icho s ign i
ficado  y el m ás  específico .

ii. n a c i o n a l i s m o  y  d e m o c r a c i a .  El o rg a n ism o  en 
el que se in se r ta  el p rincip io  nac ional es el del 
e s tado  sob eran o ,  fo rm ad o  s o b re  las ru in a s  de 
la soc iedad  feu d a l  y d e f in id o r  de su  p ro p ia  
ind iv idua lidad ,  a f i rm á n d o s e  com o p o d e r  
in d ep en d ie n te  en  el s i s te m a  de los e s tad o s  y 
com o p o d e r  s u p e r io r  a los d em ás  c e n tro s  de 
p o d e r  —en p r im e r  lu g a r  la ig lesia— que 
ac tu a b an  en el seno  del estado. Conviene seña
la r  que, al princip io , el e s tad o  so b e ran o  tenía 
u n a  e s t r u c tu r a  a u to r i ta r ia :  la s o b e ra n ía  p e r 
tenecía en  efecto al m onarca  absoluto. Actual
m ente ,  ju n to  al p r in c ip io  n ac io n a l  se a f irm a  
t am b ién  el e s ta d o  p o p u la r ,  o, con  o t ra s  p a la 
b ra s ,  el e s tado  fu n d a d o  en la s o b e ra n ía  popu  
lar.  El m o v im ien to  nac iona l  lu ch a  p a r a  que 
se  reconozca  el d e re c h o  que t iene  c u a lq u ie r  
p u eb lo  a se r  el du eñ o  d e  su p ro p io  des tino .  
De este m o d o  se e s tab le cen  dos f ina lidades ,  
u n a  in te rn a  y o t r a  in te rn ac io n a l .  En el nivel 
in te rno ,  se lu ch a  p o r  d a r  a los pueb los  co n 
cienc ia  de  su u n id a d  a t rav és  de  la a t r ib u c ió n  
de  los m ism o s  d erech o s  dem ocrá t icos  a  todos 
los ind iv iduos, los cu a le s  a d q u ie re n  así la 
c a p ac id ad  de p a r t i c ip a r  en la d e te rm in a c ió n  
de  la p o l í t ica  del es tado .  En el p lan o  in te rn a 
cional, el p r in c ip io  de la au to d e te rm in a c ió n  
de  los pueblos p e rm ite  realizar la independen
cia nac iona l y fu n d a m e n ta r  de  es te  m odo  la 
p o lí tica  ex te r io r  dcl e s tad o  so b re  la vo lun tad  
del pueb lo , sin in te r fe re n c ia s  p o r  p a r te  de 
o t ro s  es tados.

El p r in c ip io  d em o c rá t ic o  y el p r inc ip io  
n ac iona l  se c o n so l id a ro n ,  en efecto, s im u ltá 

n e a m e n te  en to d a  E u ro p a  d u r a n te  la rev o lu 
c ión fran cesa .  P ero  e s  p rec iso  d is t in g u ir  las 
re sp ec tiv as  f ina l idades  de c a d a  uno. M ien tras  
que el va lo r  sup rem o  q u e  se busca  con el p r in 
cipio dem ocrá tico  es la  igualdad política, f ina
lidad  de l p rinc ip io  n ac io n a l  es  p o n e r  el e s t a 
do en m an o s  del p u eb lo .

El princip io  de  la so b e ran ía  po p u la r  fue teo
rizado  p o r  Rousseau, el cual su s t i tu y ó  la idea 
de  q u e  el e s tad o  c o n s t i tu ía  u n  d o m in io  p e r 
sonal d e l  p r ínc ipe  p o r  la idea  de que  el e s t a 
do per tenece  al pueblo, definido como un co n 
ju n to  de  c iudadanos  y no  de súbd ito s .  De este  
m odo R ousseau  se opon ía  a  la personificación 
del e s ta d o  en las  f ig u ra s  del rey  y d e  la a r i s 
to c ra c ia .  La s o b e r a n ía  p o p u la r  se c o n v ir t ió  
d esp u é s  en el p r in c ip io  in sp irad o r  de  la revo
lución f rancesa .  R o b esp ie r re  a f i rm a b a  a es te  
re sp ec to :  "E n  los e s ta d o s  a r is to c rá t ic o s  la 
p a la b r a  patria  no t i e n e  sen t id o  más q u e  p a r a  
las fam ilias  patr ic ia s ,  o  sea p a r a  aquellos que  
se h a n  a p o d e ra d o  de  la  soberan ía .  S o la m e n 
te en la d em o crac ia  el e s tad o  es v e r d a d e r a 
m en te  la patria  de to d o s  los ind iv iduos  q u e  
lo com ponen  y puede co n ta r  con  tan to s  defen
so res  in te re sa d o s  en  su c a u s a  c u a n to s  sean  
sus c iu d ad an o s .” Así p u es  la nación p a sa  a  se r  
la f ó r m u la  política  a  t rav és  de  la cua l,  en u n  
p r im e r  m o m en to  la  b u rg u e s ía ,  d e sp u é s  las  
c lases  m ed ias  y f in a lm e n te  todo el p u eb lo  
id en t i f ica ro n  la a f irm a c ió n  de sus d e re c h o s  
y el p ro g re s o  de  las cond ic iones  m a te r ia le s  
en c o n t r a  de los priv ilegios y el dom inio  a r b i 
t r a r io  de  los m o n a rc a s ,  de la a r is to c ra c ia  y 
del c le ro .

La af irm ac ión  del p r in c ip io  nacional re p re 
sen ta  p u es  una  e ta p a  fu n d a m e n ta l  en  la h is 
to r ia  d e  la fo rm a c ió n  del e s tad o  m o d e rn o ,  
o rg an izac ió n  p o l í t ic a  que su s t i tu y e  las c o n 
d u c ta s  de  d e p e n d e n c ia  personal,  c a r a c te r í s 
t icas  d e  la época  feu d a l ,  p o r  la ra c io n a l id a d  
b u ro c rá t i c a  y el co n t ro l  d em o c rá t ic o  del 
p o d e r  político. Se p u e d e  c o n s id e ra r  t am b ién  
q u e  la a f irm a c ió n  del p r inc ip io  nac iona l,  en  
la m e d id a  en que  c o n s t i tu y e  la fó rm u la  p a r a  
lograr ,  a u n q u e  sea p a rc ia lm en te ,  el ob je tivo  
de la s o b e r a n ía  p o p u la r ,  co incide en E u ro p a  
a  lo la rg o  del siglo x ix  con la línea evo lu t iva  
de  fo n d o  del p ro g r e s o  h is tó rico .  La m ism a  
va lo rac ió n  se ap l ica  a los países  en v ías de 
d esa rro l lo ,  q u e  d e sp u é s  de la segunda g u e r ra  
m u n d ia l  se l i b e r a r o n  del d o m in io  de las 
p o ten c ia s  co lonia les .



ii i.  l a  i d e o l o g í a  n a c i o n a l .  S in  em b arg o ,  lo que  
hem os d icho  no sign ifica  que el n ac io n a lism o  
sea  un  p ro d u c to  e sp o n tá n e o  del p ro ceso  h is 
tó r ico  del siglo xix eu ro p eo .  Se t r a t a  de u n a  
ideología  u n i f ic a d o ra ,  d e l ib e ra d a m e n te  e la 
b o ra d a  p a r a  g a r a n t i z a r  la cohes ión  del p u e 
blo d e n tro  del es tado .

La fraternicé  es el g ra n  ideal co lec tivo  de 
la revo luc ión  f ran cesa .  E n  ella se  f u n d a  la 
idea  de nación, el reflejo  ideológico  de la p e r 
ten en c ia  a  u n  e s ta d o  en el q u e  la c lase  d i r i 
g en te  q u ie re  im p o n e r  a  to d o s  los c iu d a d a n o s  
la u n id ad  de  lengua ,  c u l tu r a  y t rad ic io n e s  y 
qu e  p o r  t a n to  q u ie re  t r a n s f e r i r  al p lan o  e s t a 
tal los s en t im ie n to s  de adhes ión  q u e  los h o m 
b re s  h an  ten id o  s iem p re  h ac ia  la p ro p ia  
c o m u n id a d  n a tu r a l  {para u n a  c r í t i c a  de los 
c r i te r io s  m ás  d ifu n d id o s  p a r a  d e f in ir  la ind i
v id u a l id ad  n ac io n a l ,  v. nación).

P or e jem plo , el e s tad o ,  p a r a  l lev a r  a ca b o  
e f ic azm en te  la p ro p ia  acc ió n  en to d o  el t e r r i 
torio, t iene necesidad  de u n a  lengua ún ica  que 
p e r m i ta  u n a  v incu lac ión  d i rec ta  y e s tab le  
e n t r e  los ind iv iduos ,  cu y as  re lac iones  ec o n ó 
m icas  y soc ia le s  h an  a d q u ir id o  d im en s io n es  
nac iona les ,  y el g o b ie rn o  cen tra l .  Así pues, el 
e s ta d o  im p o n e  la u n id a d  de lengua. Sin 
em b a rg o ,  es te  ob je tivo  n o  se a lcan za  en  un 
c ien to  p o r  c ien to .  A p e s a r  del e s fu e rzo  p o r  
n ac io n a l iz a r  a las  m in o r ía s  l ingü ís t icas  lleva
do  a cabo  p o r  los gob iernos nacionales, la  u n i
d a d  de len g u a  n u n c a  se h a  re a l iz ad o  c o m p le 
tam en te .  Lo cu a l  s ignifica que, en  el sen t id o  
p rop io  de la pa labra ,  com o h a  señalado M ario  
A lber tin i ,  la n a c ió n  no  existe. P e ro  la m a y o r  
p a r t e  de los h o m b r e s  e s tá n  co nvenc idos  de 
q u e  existe. E n  efecto , el ob je tivo  ú l t im o  d e  la 
o p e ra c ió n  p o l í t ic a  de  fu s io n a r  el e s ta d o  y la 
n ac ió n  es  p re c i s a m e n te  el de d e s a r ro l l a r  el 
s e n t im ie n to  nac iona l ,  cu l t iv an d o  la id ea  de 
q u e  to d o s  los h a b i ta n te s  de  u n  e s ta d o  p e r te 
necen  a  la m is m a  nación y que la división polí
t ica  e n t r e  las n ac io n es  es  ju s ta ,  n a tu r a l  e 
in c lu so  sa g ra d a .

A es te  p ro p ó s i to  P o p p e r  e sc r ib ió  en  Conje
turas y  co n fu ta c io n e s : “ La a b s o lu ta  a b s u r d i 
dad  del p r in c ip io  de la  a u to d e te rm in a c ió n  
n ac io n a l  d e b e r ía  se r  ev iden te  a q u ie n q u ie ra  
q u e  se es fuerce  en som eter lo  a  c r í t ica  au n q u e  
sea p o r  u n  m o m en to .  Tal p r in c ip io  equivale  
a la ex igenc ia  de  que  to d o  e s tad o  sea  un e s ta 
do nacional, l im itado  p o r  unos  confines  n a tu 
rales, y q u e  es to  co inc ida  con  el n a tu r a l  a se n 

tam ien to  de  un g ru p o  étnico, la 'nación '; s ien 
do  po r  el c o n tra r io  el g ru p o  étnico, la 'nación ',  
la  que d e te rm in a  y p ro teg e  los confines  n a t u 
ra les  del es tado. Sin em bargo, no existen e s ta 
dos  n ac io n a le s  de  e s te  t ipo ."  D adas  e s ta s  
c a ra c te r í s t ic a s ,  la idea  d e  nac ión  h a  p e r m i t i 
do  j u s t i f ic a r  c u a lq u ie r  f r o n te ra  y p o n e r la s  
to d as  e llas  en te la  de juicio .

Pero, a p e s a r  de d icha  limitación, la id e a  de 
n ac ió n  es la im ag en  m í t ic a  que p e rm i te  a  los 
ind iv iduos  h a c e rs e  la id ea  de q u e  el e s ta d o  
p e r te n e c e  al p u eb lo .

La d e m o c ra c ia  es en efecto u n a  ideología  
que, en su rea l izac ión  in tegra l,  co n f ig u ra  u n a  
so c ied ad  q u e  se r ige  sin  coerción , o al m e n o s  
u n a  soc iedad  fu n d a d a  en  el a u to c o n t ro l  de 
to d o s  en re la c ió n  con todos. A] e n t r a r  e n  c r i 
sis el p r in c ip io  d e  leg i t im id ad  d in á s t ic a ,  la 
ideología d e m o c rá t ic a  n o  e ra  p o r  sí so la  su fi
c ien te  p a r a  g a r a n t i z a r  la u n id ad  del e s ta d o  
c o n t r a  los e fec to s  d isg reg a d o re s  del a n ta g o 
n ism o  e n t r e  c lases  y de  la lu c h a  de p o d e r  
e n t r e  los e s tad o s .  La id ea  de n ac ió n  d e s e m 
peñó p u es  el papel de in s t ru m e n to  de in te g ra 
c ión de los c iu d a d a n o s  en  el e s ta d o  d e m o 
crá t ico .

IV EL ASPECTO DE ESTRUCTURA DEL NACIONALISMO. 

A nalicem os a h o r a  las c a ra c te r í s t ic a s  e s t r u c 
tu ra le s  de la nac ión . El p r in c ip io  n ac io n a l  
h ace  c a m b ia r  p ro f u n d a m e n te  el c o n te n id o  
po lí tico  del e s ta d o  sob eran o .  Las e lecc iones  
re p re s e n ta n  el p ro c e d im ie n to  q u e  p e r m i te  al 
pu eb lo  e sc o g e r  a su  p ro p ia  c lase  d i r ig e n te  y 
la orien tación  política del gobierno. En su  for
m a  típ ica , ta l  co m o  se fue  fo rm a n d o  en  F r a n 
c ia  a  lo la rgo  del s iglo xix, y p o s te r io r m e n te  
en  el r e s to  del co n t in e n te  eu ro p eo ,  el e s ta d o  
nacional tiene  una e s t ru c tu ra  cen tra l izada .  La 
d em o crac ia  se ex p resa  p len am en te  sólo en  el 
p lan o  nac iona l,  s in  u n a  b ase  de  a u to g o b ie r 
no local. Aun en el ca so  de s e r  e lec tos ,  los 
o rg a n ism o s  locales e s tá n  s u b o rd in a d o s  al 
gobierno  cen tra l .  La ins t i tuc ión  de los p re fec 
tos (o g o b e rn ad o re s )  g a r a n t iz a  q u e  la a d m i 
n is t rac ió n  del t e r r i to r io  se su je te  al c o n t ro l  
d irec to  del go b ie rn o  cen tra l .

El m o d e lo  ja co b in o  de re p ú b lic a  ú n ic a  e 
ind iv is ib le  se apoya  ex c lu s iv am en te  en dos 
e lem entos: el c iu d ad a n o  y la nación. N o reco 
noce n in g u n a  re a l id a d  ju r íd ic a  y p o l í t ica  
in term edia . En la Declaración de los derechos  
del h o m b re  y del c iu d ad a n o  se lee: "E l  p r in 



c ip io  de to d a  so b e ra n ía  re s ide  e se n c ia lm e n 
te  en la nación; n in g ú n  c u e rp o  ni ind iv iduo  
p u ed e  e je rc e r  u n a  a u to r id a d  que  no em an e  
d i r e c ta m e n te  de  aq u é lla ."

En efecto , el c e n t r a l i s m o  d em o crá t ico  fue  
el in s t ru m e n to  con  el q u e  los ja co b in o s  e s p e 
r a b a n  la  l ib e rac ió n  del in d iv id u o  de las vie
ja s  in s t i tuc iones  p o lí t ica s  y económ icas  loca
les, en las que se a t r in c h e rab a n  los privilegios 
de  las v ie jas  clases d o m inan tes .  Pero las au to 
n o m ías  p ro v in c ia le s  en  F ranc ia ,  an te s  de 
1789, n o  c o r re s p o n d ía n  so lam en te  a los p r i 
vilegios d e  los nobles  lo ca le s  ce losos de sus  
p re r ro g a t iv a s ,  s in o  t a m b ié n  a in te re se s  p a r a 
s i ta r io s  d e  los t r a b a ja d o re s  m ie m b ro s  de  los 
g rem ios ,  q u e  c o n s t i tu ía n  u n a  su p e rv iv en c ia  
del s i s te m a  feudal. R esp ec to  a ta l  s is tem a, el 
c e n tr a l i s m o  d em o crá t ico  re p re s e n ta b a  in d u 
d a b le m e n te  un p ro g re s o  y la p re m is a  p a r a  
r e c o n s t ru i r  las a u to n o m ía s  reg ionales  y loca
les en té rm in o s  d em o crá t ico s .

En realidad , el e s tado  ab so lu to  h ab ía  ya lle
vado  a c a b o  en g ra n  p a r t e  la  o b r a  de c e n t r a 
lización del p o d e r  y de  e r ra d ic a c ió n  de las 
com unidades. El es tado  nac ional la lleva a té r 
m in o  d e s t ru y e n d o  to d a s  las b a r r e r a s  con las 
que  se f r a g m e n ta b a  la  a c tiv id ad  económ ica  
y po li t ica  y e l im in a n d o  las viejas lea l tades  
feudales ,  q u e  o b s ta c u l iz a b a n  la ac tu a c ió n  de 
la u n id a d  nacional.

Al m is m o  tiem po, la po lí t ica  de ce n tr a l iz a 
ción b u ro c rá t ic o -m i l i ta r  fue n e c e sa r ia  inc lu 
so p o r  razo n es  de  c a r á c te r  in te rn ac io n a l ,  o 
sea  p a r a  e n f re n ta r  e f ic azm en te  las p o te n c ia 
les a g re s io n e s  de  los e s ta d o s  vecinos, en  la 
a tm ó s fe r a  t r a d ic io n a lm e n te  c a rg a d a  de te n 
sión del c o n t in e n te  eu ro p eo .  En  c o n se c u e n 
cia, en el co n t in en te  fu e  n ecesa r ia  u n a  in te 
gración de  los c iu d ad an o s  al estado, tan  c e r ra 
d a  co m o  c e n tra l iz ad o  e ra  el e s tad o ,  p a ra  
p o d e r  s o m e te r  al co n tro l  d irec to  del g o b ie r 
no c e n t r a l  g ran  p a r te  d e  los re c u rso s  m a te 
ria les  y e sp i r i tu a le s  del país. P a ra  rea l iza r  
es te  objetivo, el e s tad o  n ac io n a l  se s irv ió  de 
las in s t i tu c io n e s  ap ro p ia d as :  ad e m á s  d e  la 
tu tela  del prefec to  sob re  los entes locales, que 
ya h em o s  m encionado , y de un  s is tem a  a d m i
n is t ra t iv o  u n ifo rm e  en  todo  el te r r i to r io  del 
es tado ,  se c re a ro n  la e scu e la  es ta ta l,  com o 
in s t ru m e n to  de fo rm ac ió n  nac iona lis ta  de  los 
jóvenes, y la conscripc ión  m il i ta r  obligatoria, 
la cual, in te g ra n d o  a la  p o b lac ió n  al s is tem a  
d efens ivo -m ili ta r  del e s tad o ,  t ien d e  a  s u p r i 

m i r  la d is t in c ió n  e n t r e  so ld ad o s  y c iviles y a 
t r a n s f o r m a r  a los c iu d a d a n o s  en  fieles se rv i
dores  del estado, hac iendo prevalecer el poder  
m i l i t a r  sobre  el civil.

D ichas in s t i tu c io n e s  son al m ism o t ie m p o  
in s trum en tos  q u e  p erm iten  alcanzar u n a  ráp i
d a  m ovilización  en c a s o  de g u e r r a  y u n a  efi
caz  re p re s ió n  d e  los m o v im ien to s  de  o p o s i 
ción, los  cuales al d iv id ir  a la  soc iedad  d e b i 
l i tan  su  c a p ac id ad  defensiva .  Sin em b a rg o ,  
e s te  t ipo  de in s t i tu c io n e s  se desco n o cen  o no  
h a n  ech ad o  ra íc e s  p ro fu n d a s  en  los e s ta d o s  
in su la re s ,  com o la G ra n  B re tañ a ,  q u e  al n o  
te n e r  f r o n te r a s  te r r i to r ia le s  co m u n es  con 
o tro s  e s tad o s  re c ib ie ro n  m e n o r  in fluenc ia  de  
p a r te  d e  los e s tad o s  co n t in en ta le s  en c u a n to  
a  exigencias  d e  segur idad ,  d e sa r ro l la n d o  
e s t r u c tu r a s  p o l í t i c a s  d e s c e n t r a l iz a d a s  y 
d e jan d o  p o r  t a n to  m a y o r  esp ac io  a los fa c to 
re s  que  a l im e n ta n  el l ib re  d e sa r ro l lo  de la 
soc iedad .

V. LA BASE HISTORICO-SOCIAL DEL NACIONALISMO. Q u e
da  to d av ía  p o r  a n a l iz a r  la b a s e  h istórico-so- 
cial del n. Las t ra n s fo rm a c io n e s  h is tó r ica s  
qu e  e s tá n  en la base  d e  la fo rm a c ió n  del e s t a 
do nac iona l y d e  la ideología nac iona l p ueden  
en te n d e rs e  só lo  en el co n tex to  de aquel g ra n  
ca m b io  en  la ev o lu c ió n  del m o d o  de p r o d u c 
ción, d e te rm in a d o  p o r  la revo luc ión  in d u s 
tr ia l .  É s ta  im p lica  u n a  gran  ap licac ión  de  la s  
re la c io n es  de p ro d u c c ió n  y d e  in te rcam b io ,  
así com o de todos  los o tro s  aspectos de la v ida  
social d i re c ta  o  in d i r e c ta m e n te  v incu lados  a  
d ich as  re lac io n es  y q u e  r e p re s e n ta ro n  la  fo r 
m ac ió n  de  un  m e rc a d o  y de u n a  soc iedad  de 
d im en s io n es  n ac io n a le s .  Con o t ra s  p a la b ra s ,  
la  revo luc ión  in d u s t r i a l  ro m p e  las p e q u e ñ a s  
u n id a d e s  p ro d u c t iv a s  ag ro a r te sa n a le s  y las  
p e q u e ñ a s  c o m u n id a d e s  n a tu ra le s  y t r a d ic io 
na le s  q u e  c o n s t i tu ía n  el h o r izo n te  v i ta l  de  la 
g ra n  m ay o r ía  d e  la pob lac ió n ,  y a m p lía  e n o r 
m e m e n te  el co n tex to  económ ico-social en  el 
que  e s tá  s i tuado  el individuo. Por consigu ien
te, un  n ú m e ro  c re c ie n te  de c o m p o r ta m ie n to s  
se vinculó  al es tado , y a  que los individuos exi
gían la in te rvenc ión  d e  és te  p a r a  g a r a n t i z a r  
el desa rro llo  o rd e n a d o  de las re laciones socia
les en  el p lan o  nac iona l.  Es ev iden te  que  el 
r e s u l ta d o  de es to s  p ro ceso s  h is tó r ico s  s e rá  el 
in g reso  ac tivo  d e  los p u eb lo s  en la e scen a  de  
la v ida polí tica  y  la a p e r tu r a  de  un nuevo c u r 
so político , que  a  la rg o  plazo p o d r ía  l lev ar  a



las  g ra n d es  m asas  p o p u la re s  a la d irecc ión  
del es tado .

VI. INDEPENDENCIA NACIONAL E IGUALDAD ENTRE LAS 

n a c i o n e s . En la ideología nac iona l existe  un 
p r in c ip io  q u e  se h a  d em o s tra d o  c a re n te  de 
fu n d a m e n to ,  seg ú n  el cual la in d ep en d en c ia  
de  las n ac io n es  co inc ide  con su igualdad .  
Dicha a f irm a c ió n  n o  tiene en  c u e n ta  el hecho  
d e  que la a c tu a c ió n  del p r in c ip io  de  la a u to 
d e te rm in a c ió n  n ac io n a l  en un m u n d o  en  el 
q u e  el e je rc ic io  d e  la  so b e ra n ía  n ac io n a l  no 
t ien e  l ím ites ,  a  c a u s a  de u n a  ley s u p e r io r  a 
los es tados ,  im p lica  el u so  de la fu e rza  o  la 
am en a za  de r e c u r r i r  a  e lla  com o m ed io  p a r a  
re so lv e r  los conflic tos  e n t r e  los e s tad o s .  Los 
e s tad o s  viven p u es  en  u n a  s i tu ac ió n  de g u e 
r r a  p o ten c ia l  y la d e fen sa  d e  la in d e p e n d e n 
cia  n ac io n a l  exige el uso  d e  la fuerza .

La política  ex te r io r  de los gobiernos la deci
de la razón  de es tad o ,  o sea  el cá lcu lo  de  las 
re lac io n es  de fu e rz a  e n t re  los es tad o s .  Y la 
independencia  refleja  y no  corrige  la  desigual
d ad  e n t r e  las nac iones .  El g ra d o  d e  in d ep en  
denc ia  de  c a d a  e s tad o  e s tá  d e te rm in a d o  por  
las re lac io n es  de  fu e rza  q u e  se e s tab le cen  en 
el s is tem a p o lí t ico  in te rnac iona l .  La desigual 
d i s t r ib u c ió n  del p o d e r  p o lí t ico  en  el m u n d o  
es tab le ce  u n a  j e r a r q u ía  e n t r e  los es tados ,  
c rean d o  re lac iones  hegem ónicas  e im p er ia l is 
ta s  de los e s tad o s  m ás  fu e r te s  re sp ec to  de  los 
m á s  débiles.

A hora bien, la igua ldad  es un  va lo r  que sólo 
p u e d e  g a r a n t i z a r s e  en el ám b i to  de la ley. En 
efecto, so la m e n te  la  ley p u ed e  a s e g u r a r  u n a  
fo rm a  d e  co ex is ten c ia  en  la q u e  todos  los 
h o m b re s  p u ed a n  se r  l ib re s  e iguales. Del m is 
m o  m odo, el e s ta d o  fed era l  (v. fed e ra l ism o )  
d isp o n e  de  los in s t ru m e n to s  po lí t icos  y j u r í 
d icos p a r a  re so lv e r  los con f lic to s  in te rn a c io 
na les  y p a r a  a s e g u r a r  u n a  co ex is ten c ia  p o s i
t iva  e n t r e  los e s ta d o s  en  u n  s is te m a  en el q u e  
ca d a  g o b ie rn o  es al m ism o  t iem p o  in d e p e n 
d ien te  y c o o rd in a d o  re sp e c to  de los d em ás .  
La in d e p e n d e n c ia  de los e s tad o s  e s tá  g a r a n 
t izad a  p o r  los t r ib u n a le s ,  los cua les,  g ra c ia s  
al ju ic io  de c o n s t i tu c io n a l id a d  d e  las leyes, 
a se g u ra n  la p r im a c ía  de la co n s t i tu c ió n  sob re  
to d o s  los p o d e re s  y p o r  ta n to  el p re d o m in io  
del d e re c h o  s o b re  la  fuerza .

vil. nación y  nacionalism o . Existe  p u es  u n a  co n 
t r a d ic c ió n  in s u p e ra b le  e n t r e  la f id e l id ad  a la

nac ión , la ideología q u e  ju s t if ic a  la d ivisión 
del género  h u m a n o  b a sá n d o se  en el p r inc ip io  
de  que en  to d o  g ru p o  nac ional se p u ed e n  
d e te c ta r  c a ra c te r í s t ic a s  esenciales que lo d is
tinguen  del re s to  de la h u m an idad , y los va lo 
re s  u n iv e rsa le s  de  la re lig ión c r is t i a n a  y de 
las  ideologías l ibera les ,  d em o crá t icas ,  so c ia 
l is ta s  y c o m u n is ta s .  La b ase  fu n d a m e n ta l  de 
la re lig ión  c r is t ia n a  e s tá  en la a f i rm a c ió n  de 
la  f ra te rn id ad  de to d a  la  hum anidad .  P o r  o t r a  
p a r te ,  los g ra n d e s  m ovim ien tos  re v o lu c io n a 
rios, que  a lo la rg o  del siglo p a sa d o  e la b o r a 
ro n  nuevos m ode los  d e  convivencia  po lítica , 
b a sa d o s  en los p r in c ip io s  de l ib e r tad ,  d e m o 
c rac ia ,  nac ió n ,  soc ia l ism o  o co m u n ism o , se 
ca rac te r iza ro n  desde un  principio p o r  su  m a r 
ca d o  asp ec to  in tem ac io n a l is ta .  Sería  c o n t r a 
d ic to r io ,  d ad o s  los va lo res  u n iv e rsa le s  b á s i 
cos  de d ich o s  m odelos ,  c o n s id e ra r lo s  l im i ta 
d os  a los co n f in e s  nac iona les .  Su rea l izac ió n  
e n  el p lan o  n ac iona l  se en ten d ió  s ie m p re  
com o u n a  e ta p a  de su  consolidac ión  en el p la 
no  eu ropeo  y m undial .  Conviene re c o rd a r  que, 
inc luso  p a r a  los fu n d a d o re s  del m o v im ien to  
nac iona l ,  n ac ió n  y h u m a n id a d  no  son t é r m i 
nos  c o n tra d ic to r io s ,  s in o  co m p le m e n ta r io s .  
P a ra  Mazzini, p o r  ejemplo, la o rgan izac ión  de 
E u ro p a  y del m u n d o  en  e s tad o s  n ac io n a le s  
te n ía  que  s e r  el veh ícu lo  p a ra  r e a l iz a r  la so li
d a r id a d  e n t r e  los h o m b re s  y la f r a t e r n id a d  
e n t r e  los pueb los .

La re a l id a d  q u e  se fu e  reve lando  p ro g r e s i 
vam en te ,  a m ed id a  q u e  el p r in c ip io  n ac io n a l  
se iba co n so l id an d o  d esp u és  de la revo luc ión  
f r a n c e sa  en el re s to  de E u ro p a ,  fue q u e  los 
e s ta d o s  n ac io n a les ,  al igual que  las m o n a r 
qu ías ,  no  lo g ra b a n  e n c o n t r a r  u n a  a rm o n ía  
e sp o n tá n e a .  D e trá s  de la p a n ta l la  de  la 
"n ac ió n  s o b e r a n a "  segu ía  o p e r a n d o  la  ra zó n  
de es tado , con  sus v ie jas  ex igenc ias  d e  seg u 
r id a d  y de  p o d er .  La h is to r ia  h a  ido a c la r a n 
do  cad a  vez m á s  que la o rgan izac ión  de  E u r o 
p a  en es tad o s  nac iona les  era incom patib le  con 
la so l id a r id ad  in ternac ional en tre  los pueblos. 
E s ta  con trad icc ión ,  q u e  em pezó  a m a n i fe s ta r 
se ya d u r a n te  la revo luc ión  f r a n c e sa  co n  la 
d ec is ió n  de  r e c u r r i r  a  la g u e r r a  p a r a  " e x p o r 
t a r ” la l ib e rtad ,  n u n ca  d e sa p a re ce rá  de la h is 
to r ia  e u ro p ea ,  p o rq u e  las re lac io n es  i n t e r n a 
cionales ,  a p e s a r  de la t r a n s f o rm a c ió n  del 
e s ta d o  a b s o lu to  en sen tid o  d e m o c rá t ic o  y 
nacional, h an  co n se rvado  un  c a rá c te r  te n d e n 
c ia lm ente  violento. De hecho, los d e rech o s  del



h o m b re  y del c iudadano , a f irm a d o s  en el p la 
n o  nac iona l ,  se n iegan  en  el p la n o  in te rn a 
cional.

A fin de  d e n u n c ia r  el c a r á c te r  in to le ran te  
d e  la idea  de n ac ió n  en la  p rá c t ic a  de la p o l í 
t ic a  jacob ina ,  el ab a te  B arrue l ,  en  un tex to  de 
1798 (M ém oires  p o u r  serv ir  á l 'histoire du  
jacobin ism e),  u s a  la p a la b r a  n ac iona lism o . 
É s ta  es la  p r i m e r a  vez q u e  se d e s tac a  el uso  
d e  es te  té rm in o .  “ El n. — esc r ib e  el a b a te  B a 
r r u e l — to m ó  el lugar  d e l  a m o r  general...  A 
p a r t i r  de  en tonces  es tá  p e rm i t id o  d e sp rec ia r  
a  los e x t ra n je ro s ,  en g a ñ a r lo s  y o fenderlos .  
E s ta  v i r tu d  se l lam a  p a t r io t i s m o ."

La d is t in c ió n  e n t re  s e n t im ie n to  nac ional,  
e n te n d id o  com o ad h e s ió n  a la p ro p ia  p a t r ia  
— que coex is te  con  el a m o r  de los o tro s  in d i 
v iduos  p o r  su  n ac ió n  respec tiva ,  y no e s tá  en 
co n t ra d ic c ió n  co n  la f r a t e r n id a d  y so l id a r i 
d a d  e n t r e  n ac io n es—, y n „  en ten d id o  p o r  una  
p a r t e  co m o  egoísm o n ac iona l  y p o r  la o t r a  
co m o  od io  h ac ia  las  o t r a s  n ac io n es  así co m o  
a g res iv id ad  y be licos idad  re spec to  de las m is 
m as ,  no  tiene n in g ú n  fu n d a m e n to .

En efecto, se sab e  que  la ca lif icación de  "n. 
b u e n o "  se re s e rv a  p o r  lo genera l  a  la p ro p ia  
nac ión , m ie n t r a s  que la  de "n. m a lo ” se 
em plea  com o referencia  a  las d em ás naciones.

De hecho , u n a  vez q u e  u n a  n ac ión  se co n s 
t i tu y e  en  e s tad o  debe a r m a r s e  p a r a  p o d e r  
so b rev iv ir  en un  m u n d o  de e s tad o s  a rm a d o s  
y p o r  lo ta n to  e n t r a  en u n a  re lac ión  de fu e r 
za con las o t ra s  nac iones .  P o r  consigu ien te ,  
su  p o lí t ica  obedece  a la  razón  de  e s tad o  (v.), 
la cua l dec ide  qué  m ed io s  se van  a  e m p lea r  
p a r a  g a r a n t i z a r  la seg u r id a d  n ac iona l  con 
b a se  en  la va lo rac ió n  de las re lac io n es  de 
p o d e r  in te rn a c io n a l .  E n  defin itiva, u n a  vez 
ac ep tad o  que la seg u r id a d  co n s t i tu y e  el o b je 
tivo su p re m o  de todo  e s tad o  (al q u e  to d a  o t r a  
f in a l id ad  debe su b o rb o rd in a rse ) ,  se p u ed e  
a f i r m a r  q u e  la dec is ión  c o n c re ta  de  r e c u r r i r
o no a la fu e rza  es un  h ec h o  que, en d e f in i t i 
va, t ra sc ien d e  la vo lun tad  de los gob iernos  en 
p a r t icu la r ,  p o rq u e  depende  de la s i tuación  de 
las re lac iones  de  p o d e r  e n t re  los es tad o s  d en 
t ro  del s i s te m a  político  in te rn ac io n a l .

El n. no  rep resen ta  p u es  la degeneración del 
p r in c ip io  nac ional,  s in o  su n e c e sa r ia  c o n se 
cuencia .

VIII. RASGOS D£ IA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL NACIONA

LISMO. U na vez d ef in id o s  los a sp e c to s  t íp icos

del n,, pasem os a  a n a l iz a r  sus p r inc ipa le s  e ta 
p a s  evolutivas. En  u n a  p r im e ra  fase d e  d e sa 
rro llo , q u e  p rinc ip ia ,  co m o  h em o s  visto , con 
la  revoluc ión  f ran ce sa ,  el m o v im ien to  n ac io 
na l d e jab a  todav ía  e sp ac io  a  m an ife s tac io n es  
de  co n d u c ta  in tem ac io n a l is ta ,  que ten ían  sus 
ra íces  en  la re lig ión  c r i s t i a n a  y en las  ideo lo 
g ías  l ibera le s ,  d e m o c rá t ic a  y socialis ta ,  y a 
v íncu los  de ap eg o  a c o m u n id a d e s  t e r r i t o r i a 
les m ás  p e q u e ñ a s  q u e  la nación.

E sen c ia lm e n te  f u e ro n  dos la s  cond ic iones  
h i s tó r ic a s  que p e rm i t ie ro n  a los ind iv iduos  
q u e  viv ían en los e s ta d o s  n ac io n a les  m a n te 
n e r  v íncu los  re s p e c to  de c o m u n id a d e s  m ás  
g ra n d e s  y m ás p e q u e ñ a s  que la  nación. En el 
nivel in te rn a c io n a l ,  el eq u il ib r io  e n t r e  las 
po tencias,  que g a ran t iz ab a  la es tab il idad  polí
t ica  en  E u ro p a ,  p e r m i t í a  co n te n e r  la  v io len 
c ia  de u n  e n f re n ta m ie n to  e n t r e  los e s tad o s ,  
c a n a l iz an d o  e s ta s  en e rg ía s  h ac ia  la c e n t r a l i 
zación  y el n. P o r  o t r a  p ar te ,  d en tro  de los 
es tad o s ,  a c a u s a  del d e s a r ro l lo  todav ía  l im i
tado  de la revolución in d u s tr ia l ,  el m ov im ien 
to  o b re ro  no se  h ab ía  in teg ra d o  en la  v ida  del 
e s ta d o  n ac io n a l .  No ex is t ían  pues las co n d i
c iones  p a r a  la p len a  rea l izac ió n  de la  u n id a d  
nac iona l .

La u n if icac ió n  n ac io n a l  de  A lem ania  m a r 
ca  el in ic io  de u n a  n u e v a  fase h is tó r ica ,  en el 
t r a n s c u r s o  de la cua l se  conso lida  p le n a m e n 
te el p r in c ip io  n ac io n a l  d en t ro  de los e s tad o s  
n ac io n a le s  y t iende  a g en e ra l iza rse  en  todo  el 
co n t in e n te  eu ropeo , d e b i l i ta n d o  a los im p e 
rios m u lt in ac io n a le s ,  com o el au s t ro -h ú n g a 
ro, el ru s o  y el o to m an o .

T om em os  en  co n s id e rac ió n ,  en p r im e r  
lugar,  las re p e rc u s io n e s  de la un ificación a le 
m a n a  en  el eq u i l ib r io  europeo . C o n s ti tu id a  
ráp id a m en te  com o la  m ás  fu e r te  de las po ten
cias del con tinen te ,  A lem an ia  e n t ró  en  co n 
flic to  con  G ra n  B re ta ñ a  p o r  el p re d o m in io  
c o m erc ia l  y nava l  q u e  és ta  e je rc ía  en  to d o s  
los m a re s ,  a f ec tan d o  el eq u il ib r io  eu ropeo .  
P a ra  c o m b a t i r  la h eg e m o n ía  b r i t á n ic a  en el 
m a r  c o n s t ru y ó  su  m a r in a  d e  g u e r ra  y p a r a  
d e sa r ro l la r  un s is tem a  industr ia l  p rop io  recu 
rr ió  al p ro tecc ion ism o. Así pues, el p ro tecc io 
n ism o  y el n. eco n ó m ico  se ex ten d ie ro n  de 
m a n e r a  co n tag io sa  a los d em ás  pa íses  e u r o 
peos, d e s in te g ra n d o  g ra d u a lm e n te  la u n id a d  
del m e rc a d o  m u n d ia l ,  g a ra n t iz a d a  h a s ta  
aquel en tonces  p o r  la hegem onía  b r i tán ica  en 
el m ar,  p re c is a m e n te  en u n  m o m en to  en que



los g ra n d es  e sp ac io s  a b ie r to s  e ran  in d is p e n 
sab les  p a r a  la ex p a n s ió n  de las fu e rza s  p r o 
ductivas . P o r  o t r a  p a r te ,  el im p e r ia l i sm o  fue  
el cam in o  q u e  los e s ta d o s  n ac io n a le s  se v ie
ron  obligados a r e c o r re r  p a ra  sec u n d a r  la ten 
dencia  de las fuerzas productivas,  que exigían 
g ran d es  espacios polí ticos  y económ icos p a r a  
p o d e rse  d e s a r ro l la r .  En  un p r im e r  p e r iodo , 
el ob je tivo  de la lu c h a  e n t re  las p o te n c ia s  
eu ro p e a s  fu e  el r e p a r to  de las  co lo n ias  y p o s 
te r io rm e n te  el e s c e n a r io  del e n f re n ta m ie n to  
se t ra s la d ó  al viejo co n t in en te ,  a su m ie n d o  el 
a sp e c to  de u n a  n u ev a  lucha  p o r  la h eg e m o 
n ía  en E u ro p a ,  con el p ro tag o n ism o  de Ale
m ania ,  que conc luyó  con  la p r im e ra  g u e r r a  
m und ia l .

E n  seg u n d o  lugar,  el d e sa r ro l lo  de  la re v o 
lución  in d u s tr ia l ,  q u e  h a b ía  c read o  las c o n 
d ic iones  p a r a  u n a  p a r t ic ip a c ió n  ac tiv a  de  las 
m asas  en la vida p o l í t ic a  y p a r a  u n a  in te g ra 
c ión n ac io n a l  de  la c lase  o b re ra ,  p e rm i t ió  a 
los g o b ie rn o s  n ac io n a le s  p e n e t r a r  en la v ida  
co m ú n  de todos los ind iv iduos, los cu a le s  
em p ez a ro n  a d ep e n d e r  del e s tad o  p a r a  p o d e r  
llevar a  cabo  sus  p r in c ip a le s  ac t iv id ad e s  
sociales. T am b ién  el d es t in o  de las  c lases  
subalte rnas ,  en la m ed id a  en que sus  derechos 
eran  reconocidos, e s tab a  vinculado a  la su er te  
del e s tado  nac ional.

En definitiva, la tendenc ia  del es tado  nac io 
nal a c o n c e n t ra r  el p oder ,  a exigir u n a  leal
ta d  exc lusiva  p o r  p a r te  de los c iu d a d a n o s  a 
cos ta  de las lea l tades  hac ia  las co lec tiv idades 
m ás  p eq u e ñ as  o m á s  g ra n d e s  que la nac ió n  
y a a l im e n ta r  el od io  y la h o s t i l id ad  h a c ia  las 
o t r a s  nac iones, fue  fav o rec id a  p o r  las te n s io 
nes  in te rn a c io n a le s  y p o r  la p a r t ic ip a c ió n  
ac tiva  de las m a sa s  en la v ida  polí tica .  O bli
gados a a d a p ta rse  a las condiciones de la vida 
po lí t ica  d e f in id a s  p o r  el e s tad o  nac iona l,  los 
liberales, los d e m ó c ra ta s  y los socia lis tas  p e r 
d ie ro n  poco  a poco  su o r ig in a r ia  in sp i rac ió n  
in te m a c io n a l i s ta  p a r a  p le g a r se  a  las  ex igen 
cias de defensa  de la  n ac ió n  y se v ieron  c o n s 
treñ id o s  a a c e p ta r  p ac to s  con la v iolencia,  el 
au to r i ta r i s m o  y las d es ig u a ld ad es  po lí t icas  y 
sociales, a l im e n ta d a s  p o r  las n ec es id ad es  
in te rn a s  e in te rn a c io n a le s  de su p e rv iv en c ia  
del e s tad o  n ac io n a l .  S in em b arg o ,  la a d a p ta 
ción de su p ra x is  p o lí t ica  al p r in c ip io  n ac io 
nal —que los llevaba, en caso  n ecesa r io ,  a 
s a c r i f ic a r  a d icho  p r in c ip io  los v a lo re s  u n i 
v ersa les  de ind iv iduo , h u m a n id a d  y c la s e —

no fue  a c o m p a ñ a d a  p o r  u n a  rev is ión  teórica ,  
lo cua l hizo de  su  c o n d u c ta  algo c o n t r a d i c to 
r io  re sp ec to  de  s u s  p ro p io s  p r inc ip ios .

E s ta  in c e r t id u m b re  en  la  def in ic ión  d e  las  
p ro p ia s  f in a l id ad e s  los p u so  en  c o n d ic ió n  de 
in fe r io r id a d  re sp ec to  de las c o r r ie n te s  p o l í 
t ic a s  n ac io n a l is ta s ,  las cu a le s  in t e r p r e t a b a n  
m e jo r  las necesidades belicosas y a u to r i ta r ia s  
del e s tad o  n ac io n a l  en la  época del im p e r i a 
l ism o  y del p ro tec c io n ism o .  En efecto , los 
m ovim ien tos  n ac iona lis tas  p re ten d ían  se r  los 
ú n ico s  in té rp re te s  a u tén t ico s  del p r in c ip io  
nac iona l .  C read o s  y d ifu n d id o s  en la  E u ro p a  
co n t in en ta l  h ac ia  f ina les  del s iglo p a sa d o  y 
en  e s t re c h a  conex ión  co n  la c r is is  del s i s te 
m a  e u ro p eo  de  los es tados ,  t ienen  en co m ú n  
u n a  idea  fu n d a m e n ta l :  la  s u b o rd in a c ió n  de 
to d o  va lo r  p o lí t ico  a lo nac ional.

La d isoc iac ión  de los co n cep to s  de  nac ión  
y de  h u m an id ad ,  n e g a d a  p o r  los f u n d a d o re s  
del m o v im ien to  nac iona l ,  pero  la ten te  d e sd e  
sus  o rígenes  (en la revo luc ión  francesa),  
r e p re s e n ta  un a  idea  p r o f u n d a m e n te  s u b v e r 
siva respecto  del co n ju n to  del p a t r im o n io  cu l 
tu ra l  y m o ra l  de la h is to r ia  de E u ro p a .  La cu l
tu r a  ha  c o n s t i tu id o  s iem p re  un  e lem e n to  u n i 
t a r io  de la v ida  e u ro p e a  y se h a  b a s a d o  en la 
co n cep c ió n  según la cual, p a r a  u s a r  u n a  
e x p re s ió n  de  G oethe, " p o r  e n c im a  de las 
n ac io n e s  existe  la  h u m a n id a d " .  Las  d iv is io 
n es  po líticas ,  que  n u n c a  h ab ían  s ido  ta n  p r o 
fu n d a s  co m o  en la  ép o ca  del n., han  p u e s to  
co n s tan tem en te  en  peligro dicha unidad , pero  
no han  l legado  a d e s t ru i r la .  El n., en c u a n to  
te o r ía  de  la d iv isión “ n a tu r a l ” del g én e ro  
h u m an o ,  se h a  co locado  d e l ib e ra d a m e n te  en 
pos ic ión  de c o n t ra s te  re sp e c to  de los va lo res  
un iv e rsa le s  de la re lig ión  c r is t ia n a  y de  las 
ideologías  l ibera l,  d e m o c rá t ic a  y soc ia l is ta .  
De e s ta  m a n e ra ,  el n. ro m p ió  con sus  o r íg e 
nes  d e m o c rá t ic o s  y p o p u la re s  y de s e r  u n a  
ideología  rev o lu c io n a r ia  se conv irt ió  en ideo 
logía re acc io n a r ia ,  a su m ie n d o  c a d a  vez m ás  
a sp e c to s  m i l i t a r i s ta s  y ag res ivos  en po lí t ica  
ex te r io r  y aspec tos  an t ip a r lam en ta r io s  y an t i 
d e m o c rá t ic o s  en p o l í t ica  in te r io r .  En to d as  
p a r te s  el m o v im ien to  n ac io n a l is ta ,  ya sea  en 
F ra n c ia  con C h ar les  M a u r ra s  y l ’A ction  Fran- 
gaise, en A lem ania  con la Liga Pangerm ánica  
f u n d a d a  p o r  A lfred  H ugenberg ,  en I ta l ia  con 
la Associazione Nazionalista  Italiana  d ir ig ida  
p o r  E nrico  C o rrad in i ,  se c a ra c te r iz a  corno 
oposic ión  de d e rech a  f re n te  a  los g o b ie rn o s



d em o crá t ico s ,  acusados  de  no  ser  capaces  de 
g a ra n t iz a r  la seguridad, Ja d ignidad  y el poder  
n ac io n a l  en un  m u n d o  de e s tad o s  hosti les  y 
ag res ivos ,  a s e g u ra n d o  al m ism o  t iem p o  la 
co h es ió n  de la nación, n e c e s a r ia  p a r a  a f ro n 
t a r  las presiones  externas , y  neu tra lizando  los 
co n f lic to s  sociales y la d ia léc t ica  d e m o c rá t i 
ca. P o r  u n a  parte ,  la lucha d e  clases  y la c o m 
p e ten c ia  d em o c rá t ic a  e n t r e  los p a r t id o s  p o lí
ticos  deben  se r  su s t i tu id a s  p o r  la so l id a r id ad  
nacional,  que  cr is ta liza  la “ n a tu ra l"  desigual
d a d  e n t re  los h o m b res .  C u a lq u ie r  d iv isión 
p o l í t ic a  o social en  el seno  de  la n ac ión  d eb i
l i ta r ía  en efec to  las  c a p ac id ad e s  d efens ivas  
y o fens ivas .  Por o t r a  p a r te ,  el d e sa r ro l lo  del 
p o d e r  económ ico  y m i l i t a r  del e s tad o  r e p r e 
s e n ta  la co nd ic ión  de su  a f irm ac ió n  en la 
lu c h a  con los d em ás  e s ta d o s  y la g u e r ra  es la 
p ru e b a  que  p e rm i te  p re d o m in a r  a las n a c io 
nes  m ás  fu e r te s  y v itales.

Con los m o v im ien to s  n a c io n a l is ta s  h em o s  
ana lizado  el n. en su  significado m ás  estrecho. 
C om o re su l ta  de lo d icho h a s ta  aho ra ,  d ichos 
m ovim ien tos  constituyen  u n  aspecto  del fenó
m e n o  m ás  genera l  del n., la  ex p res ió n  de u n a  
fa se  de su d e s a r ro l lo  h is tó r ico ,  en  el t r a s c u r 
so del cual se conso lidan  las tendenc ias  im p e
r ia l i s ta s  y a u to r i ta r ia s  de l  e s tad o  nac iona l 
q u e  a n tec ed en  al nazi-fascism o.

E x is te  en e fec to  u n a  e s t re c h a  conexión  
e n t r e  el p ro g ra m a  p o lí t ico  del m o v im ien to  
n a c io n a l is ta  y el del fa sc ism o  o naz ism o. El 
n. es un  co m p o n e n te  e sen c ia l  de las ideo lo 
g ías  fa sc is ta  y nazi. S in em b arg o ,  el m o v i
m ien to  n ac io n a lis ta ,  a d ife ren c ia  del f a sc is 
ta  o nazi, no  llegó a se r  n u n c a  u n  m o v im ien 
to de m asas .  El naz i-fasc ism o, en c u a n to  
expres ión  de la fase degenera tiva  ex trem a  del 
e s tad o  nacional, fue un in ten to  de c o n t ra r r e s 
t a r  la l ínea  evolu tiva  de la h is to r ia ,  fue  la 
e x p re s ió n  de la v o lu n tad  d e  viv ir del e s ta d o  
n ac io n a l  en u n a  s i tu ac ió n  h is tó rico-soc ia l  
nueva , q u e  favorec ía  el a sc en so  al l iderazgo  
d e  la po lí t ica  m u n d ia l  d e  las p o ten c ia s  de 
d im e n s ió n  c o n t in e n ta l  (E s tad o s  U nidos, 
Unión Soviética y, en perspectiva, China). Ello 
llevó a  las ú l t im a s  co n se cu en c ia s  la lógica 
to ta l i t a r ia  de la m ovilizac ión  de todos los 
re c u r s o s  m a te r ia le s  e idea le s  de la soc iedad  
p a r a  u n a  po lítica  de p o d e r ,  de so fo cam ien to  
de  toda  fo rm a  de co n f lic to  o de p lu ra l i s m o  
p o lí t ico  o social, que  h a b r ía  d eb i l i ta d o  la 
c a p a c id a d  de defensa  del e s tado  y de in teg ra 

ción  de to d a s  las fu e rza s  p ro d u c tiv a s  d e n t ro  
del ám b i to  del es tado ,  c o n  lo cua l se b u s c a b a  
la ex p a n s ió n  de la  p roducc ión ,  fav o rec ien d o  
la  c o n c en trac ió n  p ro d u c tiv a ,  a u m e n ta n d o  el 
c o n t ro l  e s ta ta l  so b re  el d e s a r ro l lo  ec o n ó m i
co  m e d ia n te  la p lan if icac ió n  o som etiendo , 
c o n  una  o rg an izac ió n  c o rp o ra t iv a  de la eco
n o m ía ,  la lu ch a  d e  c la se s  a  la d isc ip l in a  ase 
g u r a d a  d esd e  a r r ib a  p o r  el es tado .

E n el p lan o  económ ico-socia l ,  s ignificó  la 
r e s p u e s ta  a u tá rq u ic a  y c o rp o ra t iv a  al e s t a n 
c a m ie n to  económ ico  y a  la  rad ica l izac ió n  de 
la  lucha  d e  clases, que e r a n  co n se cu en c ia  de 
la  ex ig ü id ad  de  los espac ios  económ icos 
n ac io n a les ,  que f r e n a b a n  el d e sa r ro l lo  d e  las 
fu e rz a s  p ro d u c tiv a s .  E n  el p la n o  político, 
r e p r e s e n tó  la r e s p u e s t a  im p e r ia l is ta  a un 
e q u i l ib r io  e u ro p eo  q u e  se  hab ía  hecho  in so s
ten ib le  y al papel h eg em ó n ico  m u n d ia l  de 
E u ro p a  que  e s tab a  en p len a  decadenc ia , s ien 
do  pues la  r e s p u e s ta  to ta l i t a r ia  de  u n a  soc ie 
d a d  que n o  lo g rab a  ya co n c i l ia r  los ob je tivos  
de la s e g u r id a d  y del d e s a r ro l lo  económ ico  
co n  el m a n te n im ie n to  d e  las in s t i tu c io n es  
d em o crá t ic a s .

En la m ed id a  en  que A lem ania , p a ra  s o b re 
vivir, fue ob ligada  a b u s c a r  su p ro p io  “ e s p a 
c io  v i ta l” en el t e r r i t o r io  de los e s tad o s  veci
nos, t ra n s fo rm á n d o se  a s í  en un im perio  e u ro 
peo, e x p re sab a  al m ism o  t iem p o  la d e c a d e n 
c ia  h is tó r ic a  del e s ta d o  nac ional.  En efecto, 
la a sp ira c ió n  h eg em ó n ica  de Alem ania no fue 
o t r a  cosa , com o  o b se rv ó  a c e r ta d a m e n te  Lui- 
gi E inaud i ,  que u n a  ex p re s ió n  de la ex ig en 
c ia  de u n id a d  d e  E u ro p a .  Si d icho  p ro y e c to  
se h u b ie ra  l levado  a  cabo , A lem ania  h a b r ía  
negado  el p ro p io  c a r á c te r  de e s tad o  nac iona l 
y h a b r ía  d e s t ru id o  el s i s te m a  e u ro p eo  de los 
e s tad o s .  P o r  o t r o  lado , la su p e rv iv en c ia  de 
A lem an ia  im p licab a  la d e s t ru c c ió n  del s is te 
m a  dem o crá t ico .  De e s te  m odo, se ro m p ía  el 
v íncu lo  e n t r e  p r in c ip io  nac iona l  y p r in c ip io  
d em o crá t ico ,  c o n so l id ad o  con la  revo luc ión  
f ran ce sa  y ex ten d id o  p o s te r io rm e n te  a los 
o t ro s  e s tad o s  e u ro p eo s .

La seg u n d a  g u e r r a  m u n d ia l  m a rc a  el n a c i 
m iento , so b re  las r u in a s  del viejo s is te m a  
eu ropeo ,  del s i s te m a  m u n d ia l  de  los es tad o s ,  
fu n d ad o  sobre  el p red o m in io  de  E s tad o s  Uni
dos y la Unión Sov ié tica . Los es tad o s  n ac io 
nales eu ro p e o s  h an  p e rd id o  s u  in d e p e n d e n 
cia, se h a n  t r a n s f o r m a d o  en sa té l i te s  de las 
dos s u p e rp o te n c ia s  y h an  d e m o s t ra d o  se r



incapaces, ya  sin posib ilidad  de con trad icc ión  
a lguna ,  de  g a r a n t iz a r ,  d e n t ro  de  su s  r e s t r in 
g idas  f ro n te ra s ,  el d e s a r ro l lo  eco n ó m ico  y  la 
s e g u r id a d  de sus  c iu d ad a n o s .  D ichas  f r o n te 
ra s  sobrev iven  só lo  com o  u n  a n a c ro n is m o  en 
u n  m u n d o  q u e  e s tá  ev o lu c io n an d o  h ac ia  f o r 
m as  de o rg an izac ió n  polí tica  de d im en s io n es  
co n tinen ta les  y de c a rá c te r  m u ltinac ional.  La 
c r is is  h is tó r ic a  de l  e s tad o  n ac io n a l  c o n s t i tu 
ye la b a se  p a r a  la  u n if icac ió n  eu ro p ea ,  que  
rep resen ta  un verd ad ero  cam bio  de ru m b o  de 
las ten d en c ia s  po l í t ica s  d e  fondo, q u e  h an  
c a rac te r iz ad o  la h is to r ia  del s i s te m a  e u ro p eo  
de los es tados.  E s te  p ro ceso  de un if icac ión  ha 
su s t i tu id o  el t rad ic io n a l  an ta g o n ism o  e n t r e  
los e s tad o s  con  fo rm a s  ca d a  vez m ás  e s t r e 
ch as  de  c o o p e rac ió n  po lí t ica  y e c o n ó m ic a  y 
ha  ab ie r to ,  p o r  p r im e r a  vez en la  h is to r ia ,  la 
p o s ib i l id ad  de s u p e r a r  el e s q u e m a  de n ac ión  
h i s tó r ic a m e n te  co n so lid ad a .  E n  es ta  n u ev a  
s i tu ac ió n  h is tó r ica ,  en  la  que la s e g u r id a d  ya 
no d esen cad en a  an tag o n ism o s  e n t r e  los e s t a 
dos y és to s  se ven ob ligados a c o la b o ra r  p a ra  
sobrev iv ir ,  se p ro d u c e  el ocaso  del n. y el ini
cio de u n a  nueva  época  h is tó r ica ,  que  en  el 
siglo p a sa d o  P ro u d h o n  b au t izó  con  el n o m 
b re  de “ e r a  de las fe d e ra c io n es" .

M ien tra s  que  en  E u r o p a  el p ro ceso  de u n i 
f icación m a rc a  el ocaso  del n., las  lu ch as  de 
l ibe rac ión  n ac io n a l  en el t e rc e r  m u n d o  son 
ex p res io n es  de u n a  n u ev a  fa se  de d e sa r ro l lo  
del n. La m ism a  n e c e s id a d  h is tó r ica ,  q u e  en 
el t r a s c u r s o  del s iglo xix y a p r in c ip io s  del 
siglo xx im p u so  en E u ro p a  la fo rm a c ió n  de 
naciones independientes, p lan tea  ac tua lm en te  
el d e s a r ro l lo  del e s ta d o  n ac io n a l  en el t e r c e r  
m undo. La a f irm a c ió n  del p r in c ip io  nac iona l 
r e p re s e n ta  una e ta p a  n ecesa r ia  de  la h is to r ia  
que p e rm ite  la l iberación de  los pueblos, tener  
en  sus  m a n o s  al e s tad o  y co n v e r t i r s e  e n  ac to 
res de  la  po lítica  in te rnac ional.  S in  em bargo , 
es te  p r in c ip io  no  p e rm ite  e l im in a r  del todo  
el a u to r i t a r i s m o  d e  las e s t ru c tu r a s  in te rn a s  
de los es tad o s  ni su p r im ir  el em pleo  de  la vio
lencia en  la po lí tica  in te rnac iona l .  La s o b e r a 
n ía  p o p u la r  y el m é to d o  d e m o crá t ico  p e r m i 
ten  e l im in a r  la v io lenc ia  de las  re lac io n es  
sociales; el fe d e ra l ism o  p e rm i te  e l im in a r  la 
v io lenc ia  de las re la c io n es  in te rn ac io n a le s ,  
r e g u la r  d e  m odo  d em o crá t ico  las  re lac iones  
e x te rn a s  en t re  los e s ta d o s  y u n i f ic a r  los p u e 
blos, hac iéndolos coexis tir  pac íf icam ente  y en 
co n d ic io n es  de ig ua ldad .

Las lu ch as  de l ib e rac ió n  n ac io n a l  h a n  lle
v ado  a  la  l iq u id ac ió n  de los im perios  co lo n ia 
les de las p o ten c ia s  eu ro p eas  y a la fo rm ac ió n  
d e  e s tad o s  in d e p e n d ie n te s  en el t e r c e r  m u n 
do, qu ed an d o  inm ersos  com o consecuenc ia  en 
el c írcu lo  d e  la  p o l í t ica  m u n d ia l ,  c o n  u n a  
c a p a c id a d  a u tó n o m a  de in iciativa (aunque ,  
co n  excepción  de China, no h an  l leg ad o  a eli
m in a r  la d ep e n d en c ia  po lí t ica  ni la e x p lo ta 
c ión  eco n ó m ica  con  re sp ec to  a  las su p e rp o -  
tencias y  al m u n d o  industrializado) y a f i rm a n 
d o  la ex igenc ia  del d e sa r ro l lo  de  u n a  soc ie 
d a d  in d u s t r ia l  m o d e r n a  (aunque  la d is ta n c ia  
q u e  sepa ra  a  los países industr ia lizados d e  los 
s u b d e s a r ro l la d o s  se h a  red u c id o  so lam en te  
en  aque llo s  p a íse s  d o tad o s  de  r e c u r s o s  eco
nóm icos  y d e  d im en s io n es  po lí ticas  in d isp en 
sab les  p a r a  g a r a n t i z a r  su in d ep en d en c ia ,  
m ie n t r a s  q u e  h a  a u m e n ta d o  con  r e s p e c to  al 
l lam ad o  c u a r to  m u n d o ,  o sea en  los p a íse s  no 
p r o d u c to r e s  de m a te r ia s  prim as).

A unque el aspec to  m á s  evidente de la  s i tu a 
c ión  del t e r c e r  m u n d o  lo co n s t i tu y e  la  d ifu 
sión  del n., cab e  s e ñ a la r  que los m o v im ie n 
tos  de  l ib e ra c ió n  n ac io n a l  van a c o m p a ñ a d o s  
de  la co n c ien c ia  d e  q u e  el e s tad o  n ac io n a l  no 
co n s t i tu y e  y a  u n a  b a se  sufic ien te  p a r a  g a r a n 
t iz a r  en el m u n d o  co n tem p o rán eo  el d e s a r r o 
llo económ ico  y la  in d ep en d en c ia  p o lí t ica .  A 
es te  p ro p ó s i to  c a b e  re c o rd a r  q u e  los m ism o s  
p ro ta g o n is ta s  de  los m o v im ien to s  d e  l ib e ra 
c ión  nac ional,  desde  B olívar a N k ru m a h ,  sos
te n ía n  al m is m o  t iem p o  la id ea  de u n a  o rg a 
n izac ión  fed e ra l  d é l a s  n ac iones  la t in o a m e r i 
canas  y a f r ican as  respectivam ente. La ten d en 
cia  a c o n s t i tu i r  ag ru p ac io n es  reg io n a les  de 
e s tad o s  t iene  d im en s io n es  m u n d ia le s  y t iene  
su  b ase  en la in te rn ac io n a l izac ió n  del p ro c e 
so p ro d u c t iv o  y en  la  fo rm a c ió n  del s i s te m a  
m u n d ia l  de los es tad o s .  D icha te n d e n c ia  e s tá  
p re s e n te  no  sólo en E u ro p a  o cc id e n ta l  con la 
c reac ió n  de  las  co m u n id ad e s  e u r o p e a s  y en 
E u ro p a  o r ien ta l 'co n  la consti tución  del come- 
con , sino tam b ién  en  A m érica Latina, en Áfri
ca  y en  el m u n d o  á rab e .  E s to  s ign if ica  que 
tam b ién  en el t e rc e r  m undo , donde  el n. p a r e 
ce ser  la tendenc ia  dom inan te ,  se p e rc ib en  los 
l ím ites  de las  vías nac io n a les  al d e s a r ro l lo  y 
a la in d ep en d en c ia  política . Las fed e rac io n es  
reg ionales ,  e n te n d id a s  com o  e ta p a s  en el 
cam in o  h ac ia  la un if icac ión  de to d o  el m u n 
do, p a re c e n  p u es  r e p re s e n ta r  el o b je t iv o  que 
p e r m i ta  l lev ar  a cabo  las f in a l id ad es  q u e  las



revo luc iones nac ionales  n o  han  llegado a re a 
l iza r  p lenam en te .
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[ l u c i o  l e v i ]

nacionalsocialismo

i p r o b l e m a s  d e  d e f i n i c i ó n  El t é r m i n o  n. t i e n e  

m u c h o s  s i g n i f i c a d o s  y v a r i a s  c o n n o t a c i o n e s .

E n  su fo rm a  m ás  g en é r ica  es  u sad o  desde  
h a c e  m ás  de  un siglo p o r  var ios  m ovim ientos  
e ideo log ías  po líticas q u e  p ro p u g n a n  u n  tipo 
d e  soc ia l ism o  d ife ren te  del soc ia l ism o  in te r 
n ac io n a l is ta  y m arx is ta ,  o  que son  co n tra r io s  
al m ism o. P o r  u n a  parte ,  el n. nac ió  en el siglo 
xix com o  reacc ión  a la  so c ied ad  in d u s tr ia l  y 
a  la  e m an c ip ac ió n  l ibe ra l .  Por o t r a  p a r te ,  los 
m o v im ie n to s  n a c io n a l is ta s  en los pa íses  en 
v ía s  de d esa rro l lo ,  e sp e c íf ic am e n te  en  los 
e s ta d o s  á r a b e s  (soc ia lism o  árabe),  han  p r o 
p u g n a d o  h a s ta  e s te  m o m e n to  nuevas  fo rm a s  
d e  n. com o a l te rna t iva  al feudalism o y al colo
n ia l ism o .  P ero  en  todos es to s  e jem plos  cu a l
q u ie r  u so  del té rm in o  lo  to rn a  con fu so  y se 
co m p lica  p o r  el hecho  d e  que el n. com o fenó
m en o  político de d im ensiones h is tó ricas  m u n 
d ia le s  in d ica  s o b re  to d o  el m o v im ien to  polí
tico  alem án  fundado y guiado  p o r  Adolf H itler 
después  de  la p r im era  g u e r ra  m undial  (y polé
m ic a m e n te  co n o c id o  con  el d im in u t iv o  
nazism o).

En consecuenc ia ,  c o m o  en el caso  del fa s 
c ism o  ita liano , h a y  q u e  ten e r  p re s e n te  el o r i 
g en  co n c re to  y el s ign if icado  p o lí t ico  del n. 
h is tó r ico ,  cada  vez q u e  se lo u s a  en la t e rm i
n o log ía  ac tua l ,  y es to  es  im p o r ta n te  cu a n d o  
se  p ie n s a  que té rm in o s  com o fa sc ism o  y n. se 
u s a n  f r e c u e n te m e n te  e n  fo r m a  in ad ec u ad a  
co m o  m ed io s  d e  po lém ica  ac t iv a  c o n t r a  el 
e n e m ig o  po lí tico , sin t e n e r  en cu e n ta  el s ig 
n if icad o  o rig in a l  y la e x a c ta  ap licac ió n  a la 
rea l idad .  En am b o s  c a s o s  el an á lis is  del fenó
m en o  h is tó r ic o  —el n. a lem á n  y el fa sc ism o  
i ta l ia n o — re p re s e n ta n  el re q u is i to  in d isp en 
sab le  p a r a  cu a lq u ie r  in te n to  d e  defin ic ión y 
ap l ic a c ió n  de es to s  té rm in o s .

Como fenóm eno histórico, el n. se debe defi
n i r  en dos  niveles p r in c ip a le s :  p r im e ro  de 
todo  co m o  reacción d irec ta  re sp ec to  de  la p r i 
m e ra  g u e r ra  m u n d ia l  y de su s  co n secu en 
cias, p e ro  tam bién  c o m o  re su ltad o  de ten d en 
c ia s  e ideas  con o r ig en  m ás  le jano  en  el t iem 
po, v inculadas  a los p ro b lem a s  d e  unificación 
p o lí tica  y de la m o d ern izac ió n  social, p ro b le 
m a s  q u e  d o m in an  el d e s a r ro l lo  a lem án  des
de  com ienzos  del s iglo xix. S in  d u d a  fu e ro n  
la in e sp e rad a  d e r ro ta  de  1918 y sus d e s a s t ro 
sas  co n secu en c ia s  —m a te r ia le s  y p s ico lóg i
c a s — las que h ic ie ro n  p o s ib le  la fu n d ac ió n  y 
el a scen so  político  del n. Pero al m ism o  t iem 
po es im p o r ta n te  c o n s id e r a r  el hecho  de  que  
las tendenc ias  y las id eas  políticas  fu n d a m e n 



tales del n. n ac ie ro n  m u ch o  a n te s  de  1918 y 
de la g u e r ra ,  y d e  que el n. es m ás  que u n  s im 
ple m o v im ien to  de p ro te s ta  de la p o s g u e r ra  
guiado p o r  u n  eficaz a g i ta d o r  de  m asas  com o 
Hitler.

Ambos n iveles —las ra íces  ideo lóg icas  y la 
rea l izac ión  p o l í t ic a— so n  ig u a lm en te  im p o r 
tan tes  en  el an á lis is  y def in ic ión  de los fa c to 
res p r in c ip a le s  del n. S u s  cu a lid ad es  d in á m i
cas y explosivas p u d ie ro n  m a te r ia l iz a rse  sólo 
en la s i tu a c ió n  de  p ro fu n d a  c r is is  de  la Ale
m an ia  d e  la p r im e ra  p o sg u e r ra ,  p e ro  los 
aspec tos  m ás  e x t re m is ta s  del m o v im ien to  se 
deben ex p l ic a r  com o el re su l ta d o  de d i fe r e n 
tes posiciones ideológicas fu n d am en ta le s  con 
p ro fu n d a s  ra íc e s  h is tó r icas .  É s ta s  f o rm a n  el 
m a rc o  de la W elta n sch a u u n g  n a c io n a lso c ia 
lista, q u e  con tiene  los p o s tu lad o s  p r in c ip a le s  
y el v o c a b u la r io  específico  del s i s te m a  de 
valores  del n., cuyas  p a la b ra s  claves  son: 
nación, raza ,  e sp ac io  vital (L e b e n s r a u m ), la  
co m u n id a d  del p u eb lo  (V o lksgem ein-Scha fí) ,  
liderazgo, acción, au to r id a d ,  san g re  y t ie r ra ,  
f ren te  y ba ta lla .

II. RAICES IDEOLOGICAS Y POLÍTICAS DEL NACIONALSO

CIALISMO. S o b re  las raíces h istóricas  del n. 
au s tro -a lem án  los e x p e r to s  d is ien ten  m ucho. 
Algunos ven los o r íg en es  ya  en el im p e r io  
m edieval, en  la re fo rm a  p ro te s ta n te  o p o r  lo 
m enos en Federico  el G rande  de P rusia .  O tros  
n iegan toda  con tinu idad  de la p receden te  polí
tica a l e m a n a  con  el d e s a r ro l lo  del n., d e s ta 
can d o  la im p o r ta n c ia  esencia l  de la p r im e ra  
g u e r ra  m u n d ia l  y de  H itler:  el n. se define  
com o " m o v im ie n to  h i t le r ia n o ” o " h i t l e r i s 
m o ’', j u s t a m e n te  en la m ism a  m e d id a  en q u e  
el fa sc ism o  p o d r ía  v e rse  com o "m u sso l in is -  
mo". M ien tras  las in te rp re tac iones  co n tin ú an  
f lu c tu a n d o  e n t r e  e s ta s  pos ic io n es  ex tre m as ,  
p e rm a n e c e  el p ro b le m a  del g ra d o  en  el q u e  
una t rad ic ió n  in te lectual y u n  c o m p o r ta m ie n 
to político espec íficam ente  a lem án  e ra n  indis
pensab les  a la fo rm ac ió n  del n. La c o n t ro v e r 
sia d e b a t id a  en m u ch o s  l ib ro s  ya d esd e  los 
años t r e in ta  t iene  un in te ré s  que no  es só lo  
académ ico. Por un lado influyó la m ism a  a f i r 
mación del n., que  fue visto, p rec isam en te  p o r  
sus  p r o p u g n a d o re s  e ideólogos com o Jo sep h  
Goebbels y Alfred Rosenberg, com o co n su m a
ción de un  m ilen io  de h is to r ia  a lem an a .  P o r  
o t r a  p a r te ,  el p ro b le m a  e r a  m uy  im p o r ta n te  
p o r  to d o s  los e s fu e rzo s  ten d ien tes  a c o m b a 

t i r  y e l im in a r  no só lo  el p o d e r  p o lí t ico  sino 
tam b ién  las ra íces  m á s  p ro fu n d a s  del n. en 
Alem ania, y a  im ped ir ,  d esp u é s  de 1945, u n a  
c o n t i n u a c ió n  o u n a  r e v iv i f i c a c ió n  del 
naz ism o.

Las ra íc e s  ideológicas del n., c o m o  co n se 
cuencia de los eventos h is tóricos a lem anes  del 
siglo xix, e s tá n  e s t r e c h a m e n te  l ig ad as  a t res  
fases p r in c ip a le s  del cam in o  de A lem ania  h a 
cia el d esead o  e s ta d o  nacional: la reacc ió n  
n ac io n a l is ta  an te  la  o cu p ac ió n  n ap o leó n ic a  
(1806-1815), el f r a c a so  de la revo luc ión  l ib e 
ral de 1848 y la solución conservadora-m ili ta r  
del p ro b le m a  a lem á n  d u ra n te  el d o m in io  de 
B ism a rck  a  p a r t i r  de  1871. A m e d id a  q u e  se 
d e s a r ro l la b a  el co m p licad o  p ro c eso  de  u n i f i 
cac ión  p o l í t ic a  y de  m o d ern izac ió n ,  la idea  
n a c io n a l is ta  a lem a n a  se d e s a r ro l ló  con  p a r 
t icu la r  in ten s id ad  su p e ra n d o  los idea le s  l ibe
ra les  y co n s t i tu c io n a le s .  L a  "n ac ió n  t a r d í a ” , 
sen t id a  c o m o  la ú l t im a  en l leg ar  e n t r e  los e s 
tados  eu ro p eo s ,  e s ta b a  l is ta  p a r a  a d e c u a r s e  
al im p e r ia l i sm o  y al co lon ia lism o d e  la é p o 
ca. En u n a  s i tu ac ió n  m uy  s im ila r  a  la  i ta l ia 
na, es to s  s en t im ie n to s  n ac io n a l- im p e r ia le s  
a l la n a b a n  el cam in o  a los m o v im ie n to s  pre- 
fa sc is ta s  m u c h o  an te s  de la  g ra n  g u e r r a .  En 
el caso  a lem á n ,  u n a  an t ig u a  t r a d ic ió n  d e  la 
espec ia l  m is ión  de A lem ania  en E u r o p a  y en 
el m u n d o ,  según lo que so s ten ía  el filósofo 
F ich te  (1810), co inc id ió  con  la  re iv in d icac ió n  
de  la rea l izac ió n  d e  u n  im p e r io  p an g e rm án i-  
co q u e  c o m p re n d ie se  no só lo  A u s t r ia  y o t ro s  
t e r r i to r io s  d e  lengua  a lem a n a  s in o  q u e  se 
reconociese  com o p o ten c ia  h eg em ó n ica  de la 
E u ro p a  cen tra l .

Las id eas  p a n g e rm á n ic a s  y h e g e m o n is ta s  
es tuv ieron  en el vértice d u ra n te  los m ovim ien
tos an e x io n is ta s  de  la  p r im e ra  g u e r r a  m u n 
dial. Fue su  d e r r o t a  en 1918 —n u n c a  re c o n o 
c ida  p o r  los p a r t id o s  de d e re c h a  de  la r e p ú 
b lica de  W e im ar— lo que  llevó a la fo rm ac ió n  
de  g ru p o s  ra d ic a le s  a n t id e m o c rá t ic o s  y rev i
sionistas; uno  de és tos  fue el “D eutsche Arbei- 
t e r p a r t e i ”, que en 1920 se conv irt ió  en  el " N a 
tional Sozialis tische D eutsche A rb e i te rp a r te i” 
( n s d a p ) .  H u b o  u n a  c a ra c te r í s t ic a  de  co n t in u i 
d ad  de  las  ideas  de  la p re g u e r ra ;  p e r o  al re s 
p ec to  la  ex p e r ien c ia  de la d e r r o t a  en  la g u e 
r r a  y las c r is is  de  la re p ú b lic a  d e m o c rá t ic a  
au m en ta ro n  la in tensidad  de sus efectos sobre 
la opinión pública a lem ana politizada. La crea
ción y el a scenso  del n. p u ed en  ex p lica rse  así:



a] E n  la  s i tuac ión  ex is ten te  en 1918-1919 se 
pod ía  fác i lm en te  m o v iliza r  un  n ac io n a l ism o  
ag res ivo  c o n t r a  el t r a t a d o  de paz de Versa- 
lles con sus pesadas  im posic iones  a la A lem a
nia  de la  p o sg u e rra .  E n  rea lidad ,  la c a r r e r a  
de H it le r  com enzó a n te s  que n a d a  con sus  efi
caces  d i s c u rs o s  c o n t r a  la " e sc lav izac ió n ” de 
A lem ania  en el t r a ta d o  de Versalles. Pero  esto  
r e p re s e n ta b a  m á s  q u e  el rev is io n ism o  de los 
t ra ta d o s ;  el n ac io n a l ism o  llegó a s ign ificar  la 
ex p an s ió n  im p e r ia l i s ta  de la  g ran  A lem ania  
en su  p ap e l  de  po tencia -gu ía  m u n d ia l  b a s a 
da en las cua lidades su p e r io re s  de la raza  g e r 
m án ica  o nórd ica .

b] T odo es to  cu lm in ó  en la teo r ía  del " e s p a 
cio v i ta l” n ecesa r io  p a r a  los a lem anes .  En su  
ac tiv id ad  po lítica  co t id ian a  el n. tom ó la a c t i 
tu d  de fe rv ien te  r e p re s e n ta n te  de las fu e rza s  
c o n t ra r ia s  a V ersalles ;  en  su ideología volvió 
a la v ieja  idea de  la espec ia l  posic ión  de Ale
m an ia  en  E u ro p a  y d e s a r ro l ló  la d o c t r in a  de 
la s u p re m a c ía  c u l tu ra l  y rac ia l  de u n  fu tu ro  
" im p e r io  g e rm án ico  d e  la nac ión  a l e m a n a ” 
(como u n a  nueva  f o r m a  del m edieval S ac ro  
Im p e r io  R o m an o  de la  n ac ión  a lem ana).  La 
p e r s o n a l id a d  y las id ea s  de H it le r  le d ie ro n  
a e s t a  r e i v i n d i c a c i ó n  d e  h e g e m o n í a  
n a c io n a l is ta - im p e r ia l i s ta  la ideología  n a c io 
n a lis ta  típ icam ente  a u s t r ía c a  de una g ran  Ale
m an ia ,  y é s ta  se s u p e r p u s o  a  las c o m p o n e n 
tes p ru s ia n o -a le m a n a s  de la filosofía del 
expansion ism o . P ro teg id o  p o r  u n a  e s t ra te g ia  
de rev is ión  del t r a ta d o ,  in te l ig e n tem en te  
m a n ip u lad a ,  q u e  en g a ñ ó  a m u ch o s  d e n tro  y 
fu e ra  d e  Alemania, H i t le r  desde  el com ienzo  
a p u n tó  a un  ob je t ivo  inm utab le :  a m p l ia r  el 
t e r r i to r io  del e s ta d o  nac iona l y a m p l ia r  el 
L eb en sra u m  a le m á n  m ucho  m ás  a llá  del 
" n ú c leo  r a c ia l” del p u eb lo  a lem án. La idea  
fu n d a m e n ta l  de H i t le r  e ra  la de re v e la r  el 
p r in c ip io  ex p a n s io n is ta  del e s tad o  n ac io n a l  
po r  medio del p rinc ip io  im perialis ta  de la pre- 
va lenc ia  de los e lem e n to s  " s u p e r io r e s ” b io 
lógica y racialm ente, d ir ig iendo el a taq u e  co n 
t r a  los eslavos, r a c ia lm e n te  " in fe r io re s" ,  en 
el este, y en el in t e r io r  c o n t r a  los jud íos ,  "el 
en em ig o  m u n d ia l  n ú m e r o  u n o ” .

c] S u sc i ta  to d av ía  co n t ro v e rs ia s  el p ro b le 
m a  del lu g a r  o c u p a d o  p o r  el m i l i t a r is m o  a le 
m án  en tre  estos fac to res  causales. Si p o r  m ili
ta r is m o  en ten d e m o s  la agresión , en to n ces  el 
p ro b le m a  no es c ru c ia l .  S in e m b a rg o  no p u e 
de n eg a rse  que  el e jem p lo  y la  t rad ic ió n  de

un e s tad o  p r e d o m in a n te m e n te  m i l i t a r  c o m o  
P ru s ia  e je rc ie ro n  u n a  n o tab le  in f lu en c ia  
sobre  la e s t ru c tu r a  social y de  poder del Reich 
b is m a re k ia n o .  El e jé rc i to  es c o n s id e ra d o  
com o el c a m p o  de a d ie s t ra m ie n to  p a r a  la  
n ac ió n  ("E scu e la  de  la  n a c ió n ”); un  g ra d o  en  
el e jé rc i to  d e  r e s e rv a  a u m e n ta b a  el e s t a tu s  
social de u n  civil. L as  co n s id e rac io n es  m i l i 
ta res  d e te rm in a ro n  incluso  las ideas po lí ticas  
de g ra n d e s  e s t r a to s  d e  la pob lac ión .  La id eo 
logía "b e l ico sa’’ del n. pudo  su rg ir  sob re  e s ta s  
bases; H i t le r  e n c o n tró  m u ch o  m enos  d i f icu l 
tades  que M usso lin i  p a r a  m oviliza r el p u eb lo  
y co n q u is ta r  el ejército. Sin em bargo, c o n tem 
p la n d o  el p ap e l  del p en sa m ie n to  m i l i t a r i s t a  
p ru s ian o ,  las ideas p o p u la re s  de H it le r  so b re  
los o rígenes au s tro -a lem an es  no p ueden  igno
ra rse .  De e s te  m odo, la en e rg ía  e x p a n s io n is 
ta de  H it le r  se d ir ig ió  inc luso  co n tra  la id e a  
re d u c t iv a  p ru s ia n o -a le m a n a  del R eich b i s 
m arek ian o  que, exc luyendo  A ustria -H ungría ,  
exc lu ía  u n a  g ra n  p o rc ió n  de la  n ac ió n  
a lem ana.

d\ No hay  que s o rp re n d e rs e  por  lo tan to  del 
h ech o  de q u e  los v e rd a d e r o s  p re c u rs o re s  de l 
n s d a p  e n t re  fines d e l  siglo p a sa d o  y  c o m ie n 
zos deL p resen te  fu e ra n  orig inarios  de A u s tr ia  
y de  B ohem ia ,  zo n as  en las que  el n a c io n a l is 
m o a n t ie s lav o  y a n t i s e m ít ic o  de t ipo  socio- 
p o p u la r  y c r is t ian o -n ac io n a l  e ra  m u y  s e n t i 
do d esd e  h a c ía  m u c h o  t iem po . No hay  t a m 
p oco  que s o rp re n d e r s e  de que  el p a r t id o  de 
H i t l e r  se f u n d a r a  en  M unich, c iu d a d  que, 
co m o  Viena, fav o rec ía  no só lo  las ideo log ías  
de o scu ra s  sec tas  l igadas a u n  fan tas ioso  m is 
t ic ism o  g e rm á n ic o  sino  tam b ién  el c o n c e p to  
ca tó l ico  de la g r a n  Alem ania m á s  q u e  el 
p ro te s ta n te -p ru s ia n o  del estado. B ajo  la g u ía  
de los nacionalsocia lis tas ,  los a lem anes  m e r i 
dionales, los a u s t r ía c o s  y los é tn icam ente  a le 
m anes  dom inaron  a  los p rusianos. Sin e m b a r 
go, si no  hub iese  s id o  por la tradic ión político- 
m i l i t a r  y e s ta ta l  de  P rus ia ,  las ideas  y la e x is 
ten c ia  del p u eb lo  a lem á n  ba jo  el im p e r io  y 
b a jo  la r e p ú b l ic a  d e  W e im a r  no h a b r ía n  s id o  
m il i ta r iz ad as ,  ni el e s tad o  to ta l i ta r io  h a b r ía  
co n so l id ad o  su p o d e r .  La un ión  e n t r e  t r a n s 
n ac iona lism o  y m il i ta r ism o  d u ra n te  la p r im e 
ra  g u e r r a  m u n d ia l  tuvo un  fu e r te  in f lu jo  
s o b re  H i t le r  y su  su p e rv iv en c ia  en  la b a ta l l a  
c o n t r a  la r e p ú b l i c a  de W e im a r  y en la a l i a n 
za e n t r e  los n ac io n a l is ta s  re a c c io n a r io s  y los 
revo luc ionarios  nac iona lsoc ia l is tas  hizo p o s i 



bles  los a c o n te c im ie n to s  de 1933.
e] De las p a r t ic u la re s  ca rg as  y fe rm en to s  h i s 
tóricos de  la idea del estado  y de la nación a le
m a n a  se dio la m á s  am p lia  ex p res ió n  en  la 
ideo log ía  nac io n a lso c ia l is ta .  Al m ism o  t i e m 
po, es c ie r to  que la W eltanschauung  n ac iona l
soc ia lis ta ,  d i s t in ta  del m a rx ism o  y del c o m u 
nism o, no  d er ivó  de  u n a  filosofía o te o r ía  
c o h e re n te  sino  q u e  fue un  co n g lo m erad o  de 
ideas  y de  p r in c ip io s ,  de concepciones ,  de 
e sp e ran z as  y de  em ociones  m an ten id a s  u n i 
das  por  u n  m o v im ien to  polí tico  rad ica l  en un 
p e r io d o  de  cr is is .  A lem an ia  no  ten ía  n e c e s a 
r ia m e n te  que e n c a m in a rs e  h ac ia  el T e rc e r  
Reich. E l hecho  de  que  elig iese ese cam ino , 
a d ife ren c ia  de o t ro s  p a íses ,  se deb ió  ta n to  a 
la n a tu ra leza  específica de las tendencias  a n t i 
d e m o c rá t ic a s  en A lem an ia  com o a las p a r t i 
c u la re s  co n d ic io n es  en las q u e  se ver if icó  el 
n ac im ien to  del n. en  la re p ú b lic a  de W eim ar.  
La c a u sa  final, s in  em b arg o ,  fue la  p ro fu n d a  
ru p tu r a  e n t re  el p en sam ien to  político a lem án  
y el occ iden ta l  y el n ac im ien to  de un  p a r t i c u 
la r  se n t im ie n to  f a ta l is ta  a lem á n  con  m a t ice s  
an t io cc id en ta le s .

f] Con re sp e c to  a  la im p o r ta n c ia  del a n t i s e 
m itism o radical, es sin d u d a  co rrec to  a f i rm a r  
que  los p re c u r s o re s  a n t i s e m ita s  del n. no 
ten ían  n in g u n a  p o s ib i l id ad  de éxito  p o lí t ico  
an te s  de la g ran  g u e rra .  F o rm ab an  g ru p o s  de 
m ín im a  en t id ad ,  d iv id idos  p o r  lo que  se re fe 
ría  a  los objetivos, e incluso en sus ideas sob re  
el papel de los jud íos :  no ten ían  n in g u n a  
in f lu en c ia  en el p ro c e so  leg is la tivo  y no  e ran  
cap aces  d e  p ro p o n e r  leyes a n t i s e m ita s  ni de 
c o n t ro la r  la em anc ipac ión  y la as im ilac ión  de 
los judíos, a  p e sa r  de la am p li tu d  de sus m a n i 
fe s tac iones  e n t r e  18.73 y com ienzos del siglo
xx. Y a u n q u e  los g ru p o s  co n se rv ad o re s  en  el 
p o d e r  u t i l iz a b an  de t a n to  en  ta n to  el a n t i s e 
m it ism o  a  su favor, p r e p a ra n d o  de  ese m o d o  
el c a m in o  p a r a  su  a f irm a c ió n  y su  d e s a r r o 
llo, en la p rác t ica ,  po lí ticam ente ,  no  le d ie ron  
m u ch o  espac io .  Antes del su rg im ie n to  del 
H it le r  las  m an ife s ta c io n es  de v io lencia  a n t i 
s em ita  e r a n  r a r a s  en  A lem ania, a d i fe ren c ia  
de E u ro p a  o r ien ta l .  N a tu r a lm e n te  el a n t i s e 
m it ism o  e s ta b a  s iem p re  p resen te ,  e sp e ran d o  
nuevas ocas iones ,  e sp ec ia lm en te  en per iodos  
de c r is is  po lítica  y económica. Se in flam ó con 
g ra n  in ten s id ad  en los p er io d o s  1873-1895, 
1918-1923, 1930-1933, pero  su  influencia sobre  
la v ida p o l í t ica  y la t r e m e n d a  rea l izac ión  de

su s  ob jetivos b á r b a r o s  se co n v ir t ie ro n  en 
pos ib les  sólo d e sp u é s  de  que h a b ía  e n t r a d o  
a  fo rm a r  p a r te  de un m o v im ien to  a n t id e m o 
c rá t ico  de  m asas .

III. FACTORES DEL ASCENSO DEL NACIONALSOCIALISMO.

El ascen so  del n. (1919-1933) fu e  p o s ib le  g ra 
c ias  a la co m b in ac ió n  de  los d efec to s  de  la 
po lítica  a lem a n a  d esd e  com ienzos del siglo 
xix con las fa ta les  ra íces  y la h i s to r ia  p len a  
de cris is  de la repúb lica  de W eim ar. La d em o 
c ra c ia  de 1918 fue  c o n s id e ra d a  re sp o n sa b le  
de  las co n secu en c ia s  que d e r iv a b a n  de  la 
d e r ro ta  su fr id a  en la guerra .  E! nuevo g o b ie r 
no  se convirtió  en  el chivo expiatorio  y el ob je
to del od io  de  las fu e rza s  de la r e s ta u ra c ió n  
y de la reacc ió n  en el e s tad o  y en  la soc iedad , 
incluso  de los m o v im ien to s  re v o lu c io n a r io s  
d ic ta to r ia le s  re u n id o s  en los b e l ico so s  Frei- 
korps ,  en sec ta s  p o p u la re s  a n t i s e m i ta s  y en 
o rg an izac io n es  p a ra m il i ta re s .  El " f a n ta s m a  
ro jo"  de la revo luc ión  c o m u n is ta  t e rm in ó  la 
o b r a  de t o r n a r  el e jé rc i to  y la b u ro c ra c ia ,  la 
c lase  m ed ia  y los pa tro n es ,  acces ib les  a  es tos  
sen tim ientos.  Las fuerzas dem ocrá ticas  ex ten 
d ie ro n  a sus  enem igos  la  to le ra n c ia  de u n  s is
te m a  j u r í d i c o  c o n s t i t u c io n a l .  D e b ie ro n  
e n f re n ta r  el deseo  de  a u to r id a d  a u sp ic ia d o  
po r  un e s tad o  a u to r i ta r io  y burocrá t ico ,  y esto 
provocó  ser ios  p ro b lem a s  o rgan iza t ivos  en el 
in te r io r  de  la repúb lica .

Fue s o b re  e s ta s  b ase s  que el n. se fo rm ó  
co m o  un nu ev o  tipo  de  fu e rza  in teg ra n te .  
Dado q u e  e r a  u n a  m an ife s ta c ió n  e sp e c í f ic a 
m e n te  a le m a n a  de  a n t id e m o c ra t i s m o  e u ro 
peo, se a rm o n iz ó  con la s i tu ac ió n  a le m a n a  y 
p e rm a n ec ió  co m o  un  fenóm eno  de e x p o r ta 
ción m ás  difícil que  el fasc ism o. É s te  es un 
e jem p lo  u l te r io r  de los lím ites de  la c o n c e p 
ción de un fascism o universal. Los fu n d a m e n 
tos n ac io n a l is ta s  llevan a p ro fu n d a s  d i f e r e n 
cias de pa ís  en país  y no es p o s ib le  n in g u n a  
exp licac ión  m o n o cau sa l  que se b a se  en p r e 
m isas  económ icas , po lí ticas  o ideológicas. El 
n., com o H it le r ,  fue  el p ro d u c to  de la p r im e 
ra  g u e r ra  m u n d ia l ,  p e ro  rec ib ió  su fo rm a  y 
su fuerza  de  los p ro b lem a s  fu n d a m e n ta le s  de 
la h is to r ia  a le m a n a  m o d e rn a  q u e  c a r a c t e r i 
za ron  el difícil cam ino  del m ov im ien to  d em o 
crático . E n t re  és tos  e s tab a  la f rag il idad  de  la 
t rad ic ió n  d e m o c rá t ic a  y los p o te n te s  re s to s  
de las in s t ituc iones  a u to r i ta r ia s  g u b e r n a m e n 
tales an te r io re s  y p o s te r io res  a 1848; la re cep 



t iv id ad  a las ideas n ac io n a lis ta s ,  im p e r ia l i s 
tas ,  u n  p ro d u c to  de  la c re a c ió n  r e ta r d a d a  y 
n u n c a  rea l izada  c o m p le ta m e n te  de un  e s t a 
d o  n ac io n a l  a lem án; los p ro b le m a s  que d e r i 
v a b a n  de la d e r ro ta  in e s p e ra d a  y de la f á b u 
la  su b s ig u ie n te  de la " p u ñ a la d a  p o r  la e s p a l 
d a" ,  y el am p lio  d e sc o n te n to  p o r  la p az  de  
V ersalles ;  la c r is is  p e rm a n e n te  d e  u n a  r e p ú 
b l ica  qu e  no  consiguió  n u n c a  o b te n e r  el a p o 
yo p leno  de  la m ay o ría  d e  la población; las 
exp los ivas  co n secu en c ia s  de la d ep res ió n  en 
e s te  e s tad o  a l tam en te  in d u s tr ia l iz ad o ,  d ivid i
do  en lo social y en  lo re lig ioso , con  sus r e s i 
d u o s  feuda les  y t rad ic io n a lis ta s ,  y, f in a lm en 
te, el m ied o  de la p ro le ta r iz a c ió n  y del c o m u 
n is m o  sen tid o  p o r  la c la s e  m ed ia  y el r e s e n 
t im ien to  u l te r io r  y el p án ico  de u n a  población 
ru r a l  am e n a z a d a  p o r  la ex p a n s ió n  de la te c 
n o lo g ía  m o d ern a .  No d eb e r ía ,  en co n se cu en 
c ia  s o rp r e n d e r  el hecho  d e  que el n. tuvo  sus  
m a y o re s  éxitos e le c to ra le s  p r im e ro  en  la 
B av ie ra  r u r a l  y luego en las  p rov inc ias  r u r a 
les del S ch lesw ig -H ols te in  y en la B aja  
Sa jon ia .

E n t re  los fa c to res  c a r a c te r i z a n te s  de los 
com ienzos  del n. e s tá  la  p a r te  s u m a m e n te  
im p o r ta n te  so s ten id a  p o r  el e s p e c ta c u la r  
a scen so  y p o r  la v en e rac ió n  casi re lig iosa del 
F ü h re r .  La e s t ru c tu r a  o rg an iza t iv a  y las a c t i 
v id ad es  de  es te  nuevo  t ip o  de m o v im ien to  se 
b a s a ro n  c o m p le ta m e n te  en el p r in c ip io  del 
l íder.  E n  el c e n tro  e s ta b a  la f ig u ra  de Adolf 
H it le r .  E n  té rm in o s  de psico log ía  social, él 
r e p r e s e n ta b a  el h o m b re  de  la ca lle  en p o s i 
c ión  s u b o rd in a d a  con d eseo s  de  su p l i r  su s  
sen tim ien tos  de in fe r io r idad  m ed ian te  la mili- 
ta n c ia  y el rad ica l ism o  político . S u  nac im ien 
to au s t r ía c o ,  su  f raca so  e n  la in s tru cc ió n  y en 
la p ro fes ió n ,  y la e x p e r ien c ia  l ib e ra d o ra  del 
c a m a ra d e r i s m o  m ascu l in o  d u ra n te  la g u e r ra  
f o rm a ro n  tan to  su  vida co m o  la ideología del 
n ac io n a lso c ia l ism o .

El n. se b a s a b a  en un  d a rw in is m o  social 
n ac io n a l is ta ,  r a c i s ta  y u l t ra s im p li f ic a d o  q u e  
h a b ía n  hecho p o p u la r  los esc r i to s  de los ra d i 
ca les  sec ta r io s .  S in e m b a rg o ,  al m ism o  t ie m 
po, t ra tó ,  p o r  m ed io  de u n a  ec léc t ica  m ezc la  
de  p ro g ra m a s  d o c t r in a le s  y políticos, de d i r i 
g irse  a to d o s  los e s t ra to s  de la población. Los 
p r im e ro s  es lóganes  del n. m e d ia n te  su  éx ito  
im p e r ia l i s ta  y e x p a n s io n is ta  y m ed ian te  su 
s u b o rd in a c ió n  al g o b ie rn o  d ic ta to r ia l  n a c io 
n a l is ta  fu e ro n  p ro y e c tad o s  p a ra  d i s t r a e r  a la

c lase  m ed ia  y a la  c lase  o b re r a  de  los p ro b le 
m a s  in te rn o s .  L a  " c o m u n id a d  n a c io n a l” fue 
e leg ida  com o p a n a c e a  p a ra  la  cu ra  de  los 
m ales  eco n ó m ico s  y po lí ticos ,  en lu g a r  del 
p lu ra l i s m o  d e m o c rá t ic o  y de la soc iedad  c la 
sista. Las doctr inas  m ili ta r is tas  y rac is tas  fue
ro n  los in s t ru m en to s  p a r a  e n g añ a r  y conqu is 
t a r  a la pob lac ión .  E n  la  c a m p a ñ a  c o n t r a  el 
t r a t a d o  d e  V ersalles  se  utilizó u n  n ac io n a l is 
m o agresivo que se re m it ía  al trad ic iona l  sen
t im ie n to  a lem á n  de u n ic id ad  y a la visión de 
u n a  g ra n  A lem ania  u n id a .  El s ig u ien te  paso  
fu e  la ex igencia  de  ex pans ión  d e  los confines  
n ac io n a les  y étn icos, p o r  el e sp ac io  vital, al 
este, de los p u eb lo s  a lem á n  y g e rm an o ,  co n 
s id e ra d o s  su p e r io res .  A dem ás del cu l to  a 
Hitler ,  q u e  ap e la b a  al deseo a u to r i t a r io  de 
o rden ,  la v e rs ió n  social y b io lógica  del a n t i 
sem it ism o  se co n v ir t ió  en u n a  de las p r in c i 
pales  c a ra c te r í s t ic a s  fa n á t ica s  del p ro g r a m a  
h it le r iano .  E ste  p ro b le m a  se p re s ta b a  al con
cep to  del enem igo  a b so lu to  q u e  c u a lq u ie r  
m ov im ien to  to ta l i ta r io  debe t e n e r  p a r a  p o d e r  
d i r ig i r  y d esv ia r  la ag res iv id ad  que h a  m ovi
lizado. La ideología nac ionalsocia lista  y la  t r a 
gedia po lí t ica  se b a s a b a n  espec ia lm en te  en el 
d e re c h o  del m ás  fu e r te  según la s  teo r ía s  del 
d a rw in is m o  social. L a  e x a lta c ió n  d e  la 
“ a c c ió n ” co m o  m áx im o  ideal, p o r  en c im a  de 
la razón  y del in te lec to ,  definió la n a tu ra le z a  
fu n d a m e n ta lm e n te  i r ra c io n a l  del n. S u  o b je 
tivo final fue la ad q u is ic ió n  d e  p o d e r  i l im i ta 
do m ed ian te  la op res ión  en el in te r io r  del país 
y la ex p an s ió n  en  el ex te r io r .  L a  h is to r ia  del 
T e rc e r  Reich reve la  q u e  el n. s iguió los p r i 
m itivos p lan es  de  H it le r ,  a  p e s a r  de q u e  los 
c r í t ico s  d e  la ép o ca  lo l iq u id a ro n  a p r e s u r a 
dam en te .  En efecto, la h is to r ia  del n. es la h is
to r ia  de su  fa ta l  su b es t im ac ió n .

E s to  es válido  ta m b ié n  p a r a  la v ic to r ia  de 
H it le r  en 1933; el T e rc e r  Reich se  realizó  g ra 
c ias  a u n a  s e r ie  de eficaces  y en g añ o sas  
m aniobras.  Sin ellas H i t le r  p ro p ab lem en te  no 
h a b r ía  j a m á s  l legado  al poder.  Él a f irm ó  que 
la suya  e r a  u n a  " rev o lu c ió n  le g a l” . M ezclan
do es tos  dos co n c e p to s  co n tra d ic to r io s ,  los 
n ac io n a l is ta s  s a t is f ic ie ro n  t a n to  el deseo  
p o p u la r  de  o rd e n  co m o  el deseo  de u n  c a m 
bio to ta l  en u n  p e r io d o  de g rav es  m ales  eco
nómicos. D espués del f racaso  de su  p u tsch  de 
1923, incluso del pu tsch  reacc ionario  de K app 
de 1920, que  d e m o s t ró  la  av e rs ió n  de la  b u r 
guesía y de los func ionarios  es ta ta les  respecto



de los golpes de e s tad o  y de revoluciones con
d u c id as  a b ie r ta m e n te ,  H i t le r  se l im itó  a t á c 
t icas  seudo lega les .  En vez de i n te n ta r  un  
p u tsch  c o n t r a  la rep ú b lica ,  u tilizó  las o p o r 
tu n id ad es  que le o frec ían  las m ed id as  de 
em erg en c ia  de  la C o n s ti tu c ió n  de W e im a r  
p a r a  a b ro g a r la .  El c a m in o  de u n a  d ic ta d u r a  
presidencial s iem pre  ha  ten ido  el apoyo de los 
a d v e rsa r io s  c o n se rv a d o re s  de la d e m o c ra c ia  
p a r la m e n ta r i a  y, d esp u é s  de 1930, fue s o s te 
nido  ac tivam ente  por el m arisca l  H indenburg , 
el a u to r i ta r io  y f i lo m o n á rq u ico  p re s id e n te  
a lem án . Fue él q u ien  ay u d ó  al p a r t id o  n a c io 
na lsoc ia lis ta  a l ib e ra rse  d e  las cad en as  de  un 
p a r t id o  m in o r i ta r io  que no h a b ía  lo g rad o  
n u n ca  m ás  de u n a  te rc e ra  p a r te  de  voto p o p u 
la r  en n in g u n a  elección. Los p a r t ic u la re s  
p o d eres  q u e  d a b a n  al p re s id e n te  el d e rech o  
a d iso lver  el R eichstag  y n o m b r a r  u n  c a n c i 
ller hicieron posible la d ic tad u ra  legal del p re 
s idente .  Fue el e jerc ic io  de es tas  p r e r r o g a t i 
vas, y no la a c la m ac ió n  de un g o b ie rn o  de 
m ayoría ,  lo q u e  llevó a  H i t le r  al poder.

La lograda im posic ión  de un  gob ierno  au to 
c rá t ico  fue  a u m e n ta d a  p o r  la ape lac ión  a  una  
“ revo luc ión  n a c io n a l” . P o r  lo que se re fe r ía  
a H itle r ,  la a l ian za  con  los p a r t id o s  de d e r e 
cha, c írcu lo s  in d u s t r ia le s ,  in te re se s  ag ra r io s  
y m i l i ta r e s  fue sólo u n a  m a n io b ra  táctica . 
C uando  la  g rave  c r is is  del p a r t id o  se perfi ló  
en  el h o r izo n te  a  f ines  d e  1932, él hizo g r a n 
des concesiones a  los cam peones  de una  "con
c e n trac ió n  n a c io n a l” de la de rech a ,  gu iados  
p o r  von Papen, co n f id e n te  de H in d en b u rg .  
Pero  si b ien  en su  c a l id a d  de can c i l le r  acep tó  
u n a  m ay o r ía  de  m in is t ro s  co n se rv ad o re s ,  
ins is t ió  sin  e m b a rg o  en  el d e rech o  de e je rc e r  
p oderes  p re s id en c ia le s  d ic ta to r ia le s .  H a c ien 
do  p a s a r  las re iv in d icac io n es  de p o d e r  d e  los 
n ac io n a lso c ia l is ta s  com o la l lam ad a  a  un 
renac im ien to  cr is t iano-nacional,  H in d en b u rg  
logró  el e fec to  e s p e ra d o  ta n to  en el g o b ie rn o  
com o en el p u e b lo  y no  in te r f i r ió  con la s  des
p iadadas  m e d id a s  re p res iv as  que  H i t le r  ap li
có con  la a y u d a  de e so s  p o d e re s  d ic ta to r i a 
les " le g a le s ” en  f e b re ro  de  1933. Los a l iad o s  
de H i t le r  p r im e ro  h a b ía n  s o b re v a lo ra d o  los 
p ro p io s  p o d e re s  y luego  h a b ía n  t r a t a d o  de 
re c o n d u c i r  la rev o lu c ió n  d e n t ro  de can a le s  
m ás  d isc ip l inados .  P e ro  fue ju s t a m e n te  la 
c o la b o ra c ió n  d e  és to s  la que h izo  pos ib le  la 
seu d o leg a l id ad  de  e sa  revo luc ión .  P o r  ra zo 
nes s im ila res ,  la opo s ic ió n  de la  c lase  m ed ia

se d e sm o ro n ó  f ren te  a la ley s o b re  los p o d e 
res, y los func iona rios  co lab o ra ro n  en la leg a
lización de la  rev o lu c ió n  nazi. In c lu so  la 
izq u ie rd a  se en can d iló  y p o r  d em as iad o  t i e m 
p o  perm aneció  casi para l izada  f ren te  a la n u e 
va s i tu ac ió n  de  u n a  revo luc ión  “ leg a l” y 
' 'n a c io n a l” .

En ú l t im o  aná lis is ,  H it le r  llegó al p o d e r  
co m o  co n se cu en c ia  de u n a  ser ie  de e r ro r e s  
q u e  se h a b r ía n  p o d id o  ev itar .  Él no  fue e leg i
do  l ib rem en te  p o r  la m ay o ría  del p u eb lo  a le 
m á n  ni hu b o  razo n es  im p resc in d ib le s  p a r a  la 
cap itu lac ió n  de la  repúb lica . S in em b arg o ,  al 
fin, las fu e rza s  d em o c rá t ic a s  e s tu v ie ro n  en 
m in o r ía  re sp ec to  de los p a r t id o s  to ta l i ta r io s  
y d ic ta to r ia le s  de los n ac io n a lso c ia l is ta s  y de 
lo s  c o m u n is ta s .  Y en e s ta  s i tu ac ió n  un g ra n  
n ú m e ro  de  los c u a d ro s  d ir ig en tes  a lem a n es  
se colocó ju n to  a H i t le r  desp u és  de  1933. La 
su sc e p t ib i l id a d  de la c la se  m ed ia  ten ía  ra z o 
nes  ta n to  h is tó r ic a s  co m o  co n t in g en tes .  En 
tan to  la h is to r ia  de la to m a  del p o d e r  p o r  p a r 
te  de H i t le r  p u e d e  ser o scu ra ,  ni s iq u ie ra  los 
re q u is i to s  del n. se p re s ta n  a las ex p l ic a c io 
nes  lineales. M uchos  fac to res  y e lem e n to s  no 
bien def in idos  d e se m p e ñ a ro n  u n  pape l,  y 
o s c u ra s  fu e rza s  s u b te r r á n e a s  d e r iv a b a n  de 
las co nd ic iones  n ac io n a le s  y soc ia le s  a l e m a 
nas  y eu ropeas .  El fatal ascenso  de H it le r  es tá  
e s t r e c h a m e n t e  v in c u la d o  a u n a  f u e r t e  
c o r r ie n te  de sucesos  a lem a n es  del s ig lo  xix 
y del siglo xx, si b ien  el n. no p u e d e  e q u ip a r 
se a la h i s to r ia  a lem an a .

IV. CONSOLIDAMIENTO Y DINÁMICA DEL RÉGIMEN. El 
régimen nacionalsocialista  a lem án  (1933-1945) 
se c a rac te r izó  p o r  un veloz p roceso  de s u p r e 
sión y coord inac ión  (Gleichschaltung) de todas 
las  fu e rza s  e in s t i tu c io n e s  po lí t icas ,  soc ia les  
y c u l tu ra le s .  La “ to m a  del p o d e r ” se e fec tu ó  
con  éx ito  en el e sp ac io  de c in co  m eses ,  y 
m ucho  m ás  n e tam e n te  que  en la I ta lia  fascista  
a lo la rgo  de seis  años. El s i s te m a  to ta l i t a r io  
m o n o p a r t id í s t i c o  y con  un solo l íd e r  se e s t a 
b leció  f in a lm e n te  en el ve rano  de 1934, c u a n 
do H i t le r  con u n a  s a n g u in a r ia  p u rg a  del p a r 
t ido  (y de sus  o rg an izac io n es  m i l i ta r e s ,  las 
s a )  obtuvo  el apoyo com ple to  del e jé rc i to  y se 
nom inó , a la m u e r te  del p re s id e n te  H in d e n 
bu rg ,  je fe  del es tado ,  cancil le r ,  l íd e r  del p a r 
t ido  y de la n ac ió n  y d ic ta d o r  ú n ico  de  Ale
m ania.

En los añ o s  p o s te r io re s ,  el rég im en  se p r e 



p a ró  p a ra  la rea lizac ión  de los fines ideológi
cos tan to  en  la po lí t ica  in te r io r  co m o  en la 
ex te r io r .  El co n tro l  to ta l i t a r io  del p o d e r  en  
el in te r io r  d e  A lem ania  fu e  u ti lizado  p a r a  la 
m ov ilizac ión  de todos  los r e c u r s o s  con el fin 
de lo g ra r  el so s tén  m i l i ta r  de  la h eg em o n ía  
a lem an a  en E u ro p a  y la anex ión  de  un am plio  
te r r i to r io ,  so b re  to d o  en E u ro p a  o r ien ta l .  Es 
s o rp re n d e n te  o b s e rv a r  h a s t a  qué g rad o  la 
p o lí t ica  del n. e s ta b a  d e te r m in a d a  p o r  p o s i 
c iones  ideo lóg icas ,  m ás  q u e  nad a  en el c a m 
po del r a c is m o  y de l an t is em it ism o ,  com o lo 
d em o stró  la c r im in a l  elim inación  de millones 
de ju d ío s  y la  r íg id a  su p re s ió n  de  las  n ac io 
nes  eslavas. La po lí t ica  d e  la ocupac ión  del 
n. d u ra n te  la  segunda  g u e r ra  m und ia l  fue u n a  
t e r r ib le  rea l izac ió n  de las  ideas  de s u p e r io r i 
dad  a le m a n a  y del d e re c h o  al espac io  vital. 
F ue  inc luso  f u n d a m e n ta lm e n te  d ife ren te  del 
gob ierno  d ic ta to r ia l ,  m ás  trad ic iona l,  del fa s 
c ism o  i ta l iano ,  si b ien  la  a l ian z a  e n t r e  M u s
solin i y H i t le r  fue la q u e  a l lan ó  el cam in o  a 
las e x t re m a s  c o n se cu en c ia s  del te r ro r ,  de la 
g u e r r a  y de  la d e s t ru c c ió n .

Al fin, las  m a n ife s ta c io n e s  rea les  del rég i
m en  n ac io n a lso c ia l is ta  im p u g n a ro n  j u s t a 
m en te  aque llas  ideas so b re  las cua les  se b a s a 
ba  y el n eo n a z ism o  no tu v o  m a y o r  su e r te  en 
la A lem ania  de la p o sg u e r ra .  El com ple to  f r a 
caso  y la a u to d e s t ru c c ió n  del n. en  1945 s i r 
ven tam b ién  p a ra  im p u g n a r  la c reen c ia  p o p u 
la r  de que  u n a  d ic ta d u r a  to ta l i t a r i a  que a n u 
la todo  co n tro l  po lí tico  y m o ra l  y que, en c o n 
secuencia , p u ed e  a c tu a r  e s p e c ta c u la r  y r á p i 
dam en te ,  g a ran t iz a  o rd e n  y ef ic iencia  en u n a  
m e d id a  m á s  a m p l ia  y u n a  m a y o r  seg u r id a d  
y e s ta b i l id a d  q u e  los co m p le jo s  s is te m as  
dem ocrá ticos .  M ás a llá  del r íg ido  seu d o o rd en  
del T erce r  R eich  h ab ía  u n a  en o rm e  r iv a l id ad  
p ro fes iona l  y personal,  u n a  c a n tid a d  de ó rd e 
nes  a r b i t r a r i a s  p o r  p a r te  del l íder  e in se g u r i 
dad  po r  la v ig ilanc ia  y el t e r r o r .  El re su l ta d o  
fue un te m p o ra l  a u m e n to  del poder, segu ido  
p o r  una  d ism in u c ió n  de la conc iencia  n a c io 
nal, que  cu lm in ó  en el ca o s  de  la  fase final. 
Los excesos que a c o m p a ñ a ro n  la dec linación  
del T erce r  Reich m o s t r a ro n  la v e rd ad e ra  su s 
ta n c ia  de un  s i s te m a  que ,  c o n t r a r i a m e n te  a 
la s e d u c to r a  teo r ía  de la  d ic ta d u ra ,  no dio  a 
sus  c iu d a d a n o s  ni o rd e n  p o lí t ico  y go b ie rn o  
eficaz, ni m a y o r  s e g u r id a d  y m e jo re s  p o s ib i 
lidades  de  ex p re sa rse ,  s ino  q u e  m ás  b ien  se 
b asó  so b re  el d e s p o t i s m o  o rg a n iz a d o  y s o b re

c r ím e n e s  seudo lega les  y mal en cu b ie r to s .  
H i t le r  tu v o  una  sola, e g o m a n ia c a  re sp u es ta :  
el pueb lo  a lem á n  h ab ía  f r a c a s a d o  en la p r u e 
ba  h is tó r ic a  y p o r  lo t a n to  se h ab ía  a r r i e s g a 
d o  la ex is tenc ia  nac iona l .  Él, al final, e s ta b a  
o b ses io n ad o  por u n a  idea: que no hab r ía  ced i
d o  jam ás ,  que lo que  hab ía  o c u r r id o  en 
no v iem b re  de 1918 no se re p e t i r ía  n unca  m ás  
en  la h is to r ia  alem ana. E n  su te s tam en to  polí
t ico  del 29 de ab r i l  de 1945 rep it ió  las id eas  
fi jas  que  hab ían  g o b e rn a d o  el ascenso  y el 
d o m in io  del n., c o m en z an d o  p o r  el odio feroz 
h ac ia  “el ju d a is m o  in te rn a c io n a l  y sus  c ó m 
p l ices”, que, en la visión del m u n d o  de H itler, 
e r a n  los re sp o n sa b le s  d e  todo lo que e s tab a  
su ced ien d o .

La c a íd a  del n. fue s e l la d a  ju r íd ic a m e n te  
p o r  la  co m is ió n  a liada  d e  co n tro l  que el 4 de 
ju n io  de  1945 disolvió fo rm a lm e n te  el n s d a p  

y o rdenó  el a r re s to  y la in te rnac ión  de sus  fun 
c io n a r io s .  Los r e s u l ta d o s  del dom in io  nazi 
fu e ro n  obvios com o  su  final. Inc luso  su s  c r i 
te r io s  de m ed ic ió n  del éx ito  im p u g n a b a n  la 
e f icac ia  d e  la po lí t ica  naz i.  El p rec io  p ag a d o  
fue  altísimo: m ás de 6 m illones y medio de  ale
m a n e s  m u e r to s ,  el do b le  de prófugos,  la d iv i
s ión  y la re p a r t ic ió n  d e l  país, el final de  su 
ex is te n c ia  com o es tado :  éste e r a  el b a lan ce  
a lem án  del T ercer  Reich. El ba lance  europeo, 
q u e  co m ien za  con  el e x te rm in io  de cas i  seis 
m illones d e  judíos, su p e ró  am p liam en te  es tas  
c ifras :  m ie n t r a s  que  F ra n c ia  tuvo  casi o ch o 
c ien ta s  m il v íc t im as  y la  G ran  B re ta ñ a  a l r e 
d e d o r  d e  c u a t r o c ie n ta s  mil, en R u s ia  los 
m u e r to s  fue ron  a l re d e d o r  de veinte m illones, 
c u a t r o  m illo n es  y m e d io  en Polonia y un  
m illón  se tec ien to s  mil en  Y ugoslavia. La c u l 
p a  de Alemania, espec ia lm ente  respecto  de  los 
pueb los  de  la E u ro p a  o r ie n ta l  —y la e x p u l 
sión, p o r  rep resa l ia ,  d e  los a lem anes  de  es tos  
t e r r i to r io s —, q u e d a rá n  com o la h erencia  p e r 
m a n e n te  d e jad a  p o r  el n ac io n a lso c ia l ism o .
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[ k a r l  d i e t r i c h  b r a c h e r ]

neocorporativismo

I. DIVERSOS CONCEPTOS DE NEOCORPORATIVISMO. El 
co n c ep to  d e  n. se h a  d i fu n d id o  r e c ie n te m e n 
te  en la l i t e r a tu r a  po li to lóg ica  in te rn ac io n a l ,  
com o u n  in s t ru m e n to  p a r a  an a liza r  u n a  ser ie  
de cam b io s  ver if icados  en la re lac ió n  e n t r e  
e s tad o  y o rg a n iz ac io n e s  de los in te re se s  p r i 
vados en  los pa íses  c a p i ta l i s ta s  de  rég im en  
d em o crá t ico .  El p refi jo  "neo" ,  así com o ad je 
tivos ta les  com o " so c ie ta r io ’1, " l ib e ra l" ,  
" d e m o c rá t i c o ” , " c o n t r a t a d o ” , " v o lu n ta r io ” , 
u sa d o s  en su  m o m e n to  p o r  d iversos  a u to re s  
( re sp ec t iv am e n te  p o r  S c h m i t t e r  1974, Lehm - 
b ru c h  1977, W ilensky  1977, C ro u ch  1977a y 
1977b) in d ica  u n a  exigencia  de d is t in c ió n  de 
es te  c o n c ep to  re sp e c to  del co n cep to  c lás ico  
de c o rp o ra t iv is m o  (v. corporativism o), i r r e 
m ed iab lem en te  iden tif icado  ideo lóg icam ente  
con  el fascism o. El t ipo  de re lac io n es  e n t r e  
e s ta d o  y so c ied ad  civil que se q u ie re  c a p ta r  
con  ta les  co n cep to s  en  re a l id ad  no es m u y  
d ife ren te .  A m bos "se  re f ie ren  a u n o s  in te n 
tos  p o r  h a c e r  rev iv ir  a lgo de aque lla  u n id a d  
o rg á n ic a  de  la soc iedad  m edieva l f r e n te  al 
ind iv idua lism o y a tom izac ión  p ro d u c id o s  po r  
el l ib e ra l i sm o ” (Crouch 1977b). S in em bargo ,  
existe  u n a  d ife ren c ia  fu n d am en ta l :  que  en  u n  
s is tem a neo co rp o ra tiv o  las organ izac iones  de 
los in te re se s  p r iv ad o s  son  l ib res  de a c e p ta r  
o no sus  re laciones con el es tado ,  y p o r  lo ta n 
to  c o n tr ib u y e n  a defin irlas; al m ism o  t iem po, 
en  el co rp o ra t iv ism o  clásico es el p rop io  e s ta 
do  q u ien  im p o n e  y p la s m a  d ich as  re lac iones.

¿Q ué t ipo  p u es  de re lac iones  e n t r e  e s ta d o  
y soc iedad  civil co r re s p o n d e  al c o n c ep to  de 
n.?  En la l i te r a tu r a  e sp ec ia l izad a  r e c ie n te  se 
h a n  ido a f i rm a n d o  dos usos  d iversos  d e  este 
concep to .

P a ra  los a u to re s  que p ar ten  de la defin ic ión 
de  S c h m i t t e r  (1974), el n. es u n a  e sp ec ia l  for
m a  de in te rm ed ia c ió n  de los intereses  e n t r e  
sociedad  civil y estado, d is t in ta  o c o n t ra p u e s 
ta  a la co n o c id a  com o p lu ra l i s ta  (v. p lu ra lis
mo). Al c o n t ra r io  que en  el s is tem a  p lu r a l i s 
ta, en u no  d e  t ipo  n eo c o rp o ra t iv o  los in te re 
ses que  se g en e ran  en la sociedad civil se o rg a 
n izan  en un  n ú m e ro  l im itad o  de aso c iac io n es  
(g e n e ra lm en te  en “g ru p o s  de p r o d u c to r e s ” ,
o sea  s in d ica to s  de t r a b a ja d o re s  y de e m p r e 
sar io s ,  aso c iac io n es  d e  ag r icu lto res ,  d i f e r e n 
c iad as  con b ase  en las  funciones q u e  d e s a r r o 
llan y p o r  lo ta n to  sin  c o m p e t i r  e n t r e  ellas. 
D ichas  aso c iac io n es  t ien en  u n a  e s t r u c tu r a  
in te rn a  ce n tr a l iz a d a  y je rá rq u ic a  y la p e r t e 
nen c ia  a las m ism a s  es a m en u d o  de hecho  
o b lig a to ria ,  a u n q u e  no  de derecho . P e ro  su 
aspecto  m ás  ca rac te r ís t ico  e s tá  en su re lación  
con  el a p a r a to  e s ta ta l .  Es el e s tad o  q u ie n  Ies 
co n ced e  re c o n o c im ie n to  in s t i tu c io n a l  y el 
m o n o p o l io  de  la re p re se n ta c ió n  de  los  in te 
reses, así co m o  la de legac ión  de u n a  se r ie  de 
funciones públicas. Según Offe (1981), la "cor- 
p o ra tiv izac ión” de las o rgan izaciones de in te
reses, en especial de los s indicatos, en los pa í
ses c a p i ta l i s ta s  av an zad o s  d e  ré g im e n  d e m o 
crá tico ,  consis te  e sen c ia lm en te  en  la " a t r i b u 
ción de un  c a r á c te r  p ú b l ic o ” p o r  p a r t e  del 
es tad o .  S in  e m b a rg o  el fenóm eno  t ien e  sus  
ra íces  en un h ech o  h is tó r ico  m ucho  m á s  a n t i 
guo, en la " re fu n d a m e n ta c ió n  de la E u ro p a  
b u r g u e s a ” (M aie r 1975) que tuvo  lu g a r  e n t r e  
las dos g u e r ra s  m undia les  o incluso en  el paso  
a n t e r io r  de u n  ca p i ta l i sm o  libera l  a u n  c a p i 
ta l ism o  o rg an izado  a  p r in c ip io s  de  e s te  siglo.

En a b ie r t a  p o lém ica  con  la  visión p lu r a l i s 
ta, h eg em ó n ica  en los países a n g lo sa jo n e s  
pe ro  in cap az  de i n t e r p r e t a r  el s i s te m a  p o l í t i 
co de los países de E u ro p a  occidental, se seña
la el pape l  que han  d ese m p e ñ ad o  m u c h o s  
e s ta d o s  en la fo rm a c ió n  y co n so l id ac ió n  de 
las o rg a n iz ac io n e s  de  in tereses ,  q u e  m u c h a s  
veces ap a recen  d isp e rso s  e incapaces  de  u n i r 
se en la so c ied ad  civil. "S o la m e n te  la  i n te r 
vención  coe rc i t iv a  del e s tad o  b u r o c r á t i c o  
m o d ern o ,  so s ten ien d o  la v ida  de las  o rg a n i 
zaciones, regu lando  su cam po  de jurisd icción ,



p e rm it ie n d o  el m onopo lio  de rep resen tac ión ,  
d e leg án d o les  c ie r ta s  func iones ,  a s e g u rá n d o 
les p riv ileg ios  selectivos, h ac iendo  o b l ig a to 
r ia  de h ech o  o de d e rech o  la pe r ten en c ia  a  las 
m ism as ,  so l ic i tando  un f lu jo  de in fo rm ac ión , 
apoyando  la  form ación  d e  socios o rganizados 
según los p r inc ip ios  de la rep resen tac ión  fu n 
c ional p a r a  la ges t ión  de  la po lí tica  eco n ó m i
ca  y s o c ia l . . . p u ed e  lo g ra r  la fo rm ulac ión  de 
u n a  r e s p u e s ta  o rg a n iz a d a  p o r  p a r te  de  la 
so c ied ad  c iv il"  (Schm itte r) .

S in em bargo , g ra n  p a r t e  de la  l i te r a tu ra  
e sp e c ia l izad a  se re f ie re  al n. com o a un 
m o m e n to  del p ro ceso  po lítico , a n a l í t ic a m e n 
te  d is t in to  del de la in te rm e d ia c ió n  de in te 
re se s  e n t r e  soc iedad  civil y es tad o .  El n. se 
ve com o u n  p a r t ic u la r  m o d o  de form ación  de 
las opciones políticas  p o r  p a r te  del a p a ra to  
es ta ta l .  E n  el n. las  g r a n d e s  o rg an izac io n es  
d e  los in te re se s  no  se l im i tan  a  e je rce r  p r e 
s iones  d e sd e  el ex te r io r  —com o en  el m o d e lo  
p lu ra l i s ta — sino qu e  son d ire c ta m e n te  in co r 
p o rad as ,  o as im ilad as ,  e n  el p ro c e s o  de fo r 
m ac ión  y d e  gestión  de las  dec is iones. O sea 
q u e  el n. cons is te ,  seg ú n  d iv erso s  au to re s ,  en 
la  " p ar t ic ip ac ió n  de los g ra n d es  g ru p o s  soc ia 
les o rg an izad o s  en la fo rm a c ió n  de la p o l í t i 
c a  es ta ta l ,  e sp e c ia lm e n te  de la po lí tica  eco 
n ó m ic a ” (L eh m b ru ch  1977).

El p r im e r  co n cep to  c o r re s p o n d e  pues  al 
in p u t  del p ro c e so  po lí tico , o sea  al m o m en to  
de la trasm is ión  de la d em an d a  desde la socie
d a d  civil h ac ia  el es tado ;  el n. se  re f ie re  a un  
t ip o  de e s t r u c tu r a  y de fu n c io n es  de las o rg a 
n izaciones que c o n cen tran  o rep resen tan  in te 
reses .  El seg u n d o  c o n c ep to  c o r re s p o n d e  al 
o u tp u t  del p ro ceso  político, o sea  a  los m odos 
a  t rav és  de  los cu a le s  la s  o p c io n es  se fo rm a n  
y se g es t ionan ;  en es te  sen t id o  el n. ind ica  un  
m o d o  c a ra c te r í s t ic o  de  la in co rp o rac ió n  de 
ta le s  o rg a n iz ac io n e s  en  el a p a r a to  dec is ional 
y ad m in is tra t iv o .  En e s te  s e g u n d o  caso  se 
h a b la  a  m e n u d o  de " c o n c e r ta c ió n ” de la polí- 
.tica económ ica, h ac iendo  r e s a l ta r  el hecho de 
q u e  ta les  o rg a n iz ac io n e s  de in te re ses  p r iv a 
dos son s is tem á ticam en te  consu ltadas  p o r  los 
g o b ie rn o s  an te s  de  la a d o p c ió n  de m ed id as  
po lí ticas .  El co n cep to  d e  n. p a rece  a d e m á s  
im p lica r  u n a  e levada  in s t i tu c io n a liza c ió n  y 
fo rm a lizac ió n  d e  d ich as  re lac iones .

No hay  d u d a  de  que en  am b o s  casos  se t r a 
ta  de t ipos  ideales. En n in g ú n  p a ís  se ha r e a 
lizado p len am e n te  un  s is tem a  que  co r re sp o n 

d a  en to d o  a las c a rac te r ís t ic a s  p ro p ias  de las 
dos vers iones  del co n cep to  de n. Sin e m b a r 
go, el c o n c ep to  es  ú ti l  p a r a  a n a l iz a r  t en d en 
cias e in ten tos  r e c u r re n te s  en d iversos  países 
eu ro p eo s .

II. CAUSAS DE LAS T END ENCIAS  NEOCORPORATIVISTAS.  

En a m b o s  usos del co n cep to  de  n. e s tá  im plí
c i ta  la v isión d e  un e s ta d o  q u e  a su m e  la in i
c iativa re spec to  de las organizaciones de  in te
reses. L as  reconoce  y ta l  vez la s  sostiene, les 
delega funciones púb licas ,  las hace  p a r t ic ip a r  
en  la fo rm a c ió n  de las  opciones políticas.

D icha in ic ia tiva  se exp lica  a m en u d o  p o r  la 
exigencia ,  de p a r t e  de los gob iernos,  de re s 
p o n d e r  a una s e r ie  de p ro b le m a s  que se p lan 
tean  en los pa íses  de c a p i ta l i sm o  m ad u ro .  En 
p r im e r  lugar, la  im p o s ib i l id ad  de e v i ta r  el 
co n f lic to  de c la s e  m e d ia n te  la s im p le  r e p re 
s ión de  la  acc ión  s in d ica l  lleva a  la ex igenc ia  
de  u n a  re g u la c ió n  t ra n s f i r ié n d o lo  al c a m p o  
político . A t ra v é s  de u n a  negociación  p o l í t i 
ca, en  efecto, el e s tad o  p u ed e  co n c ed e r  p o d e r  
y benefic ios  a las o rg an izac io n es  del cap ita l  
y del traba jo ,  a  cam b io  de u n a  m o d erac ió n  en 
sus  re laciones conflic tivas. En  segundo lugar, 
el au m en to  de las d em an d as  al estado  p o r  p a r 
te  de los g ru p o s  o rg a n iz ad o s  lleva, seg ú n  los 
teó r ico s  de  la " s o b r e c a r g a ” , a  una  c r is is  de 
g o b e rn ab i l id a d .  A lgunos gob iernos  re acc io 
nan  en tonces in ten tan d o  inco rpo rar  a los g ru 
pos m á s  p o d e ro so s  al p ro c e so  de fo rm ac ió n  
de las opc iones  po lí t icas ,  h a s ta  el p u n to  de 
in d u c i r la s  a no  e je rc e r  ex post  sus  p o d eres  de 
veto  so b re  las m ism a s  opciones .  F ina lm en te ,  
según  algunos au to re s ,  an te  la cris is  del e s ta 
do  a s is ten c ia l  (v. e s ta d o  de bienestar) q u e  se 
l im i ta b a  a so s te n e r  d e s d e  el ex te r io r  el d e sa 
r ro l lo  eco n ó m ico  sin  in te rv e n ir  d i r e c ta m e n 
te, el e s tad o  se ve ob ligado  a a s u m ir  u n  papel 
m ás  "d irec t iv o ” p a ra  g a r a n t iz a r  niveles acep
tab les  de ac u m u la c ió n  global (W inkler 1976). 
S in  em b arg o ,  los g o b ie rn o s  so n  en gene ra l  
d e m a s ia d o  d éb iles  p a r a  d e s e m p e ñ a r  p o r  sí 
solos es te  papel; b u sc a n  entonces  im p lica r  en 
la reg u lac ió n  p ú b l ic a  de la ec o n o m ía  a las 
g ra n d e s  o rg a n iz ac io n e s  de  in te reses ,  q u e  t ie
nen  a su  vez su fic ien te  p o d e r  y leg itim ización 
p a r a  h a c e r  c re íb le  aq u e l  p royecto .

No o b s ta n te ,  cabe  s e ñ a la r  q u e  no to d o s  los 
g o b ie rn o s  de los pa íses  de  ca p ita lism o  m a d u 
ro  h a n  r e s p o n d id o  a  e s to s  p ro b le m a s  c o m u 
nes in te n ta n d o  c r e a r  u n a  b a se  n eo co rp o ra ti -



va. Se h an  ex p e r im e n ta d o  d iversas  so luc io 
nes, com o la b ú sq u ed a  de u n a  gobernab ilidad  
b a s a d a  en s i s te m a s  de c lientela ,  que  g a r a n t i 
zan un co n se n so  a to m izad o  que no p re c isa  
una  im plicación de las organizaciones de  inte
reses, o co m o  el co n tro l  del con f lic to  d e  cla
se m ed ian te  la ex c lu s ió n  —en lu g a r  de  la in
c o rp o ra c ió n — de la c lase  o b re r a  del b lo q u e  
social d es t in ad o  a g es t io n a r  el d esa rro l lo  eco
nómico, o f in a lm en te  com o  el re to rn o  al m er
cad o  y a la " p o lí t ic a  de  p re s ió n ” de t ip o  p lu 
ra l i s ta  en lu g a r  de u n a  m a y o r  regu lac ión  
p ú b l ic a  de la eco n o m ía .  En re a l id ad  la so lu 
ción n e o c o rp o ra t iv a  p a rece  im p o n erse  so b re  
las  o t r a s  a l te rn a t iv a s  só lo  en aque llo s  pa íses  
(y en aq u e llo s  p e r io d o s  h is tó ricos) d o n d e  los 
p a r t id o s  de la c lase  o b re r a  e s tán  en el g o b ie r 
no (y. g o b ie rn o s  so c ia ld em ó cra ta s ) .  En  efec
to, é s to s  s ign ifican  p a r a  las o rg an izac io n es  
s ind ica les  la g a r a n t í a  p o l í t ic a  de q u e  el e s ta 
do  se co n v ie r ta  en p ro m o to r  de a lg u n o s  in te
reses  f u n d a m e n ta le s  de la c lase  o b re ra :  p le 
no em p leo  y s i s te m a  b en e fac to r ,  a d e m á s  de 
p ro te c to r  de los d e rech o s  s ind icales .  La exis
ten c ia  de  d icha  g a r a n t ía  in d u ce  a los s in d i
ca to s  a p r iv i leg ia r  el in te rc a m b io  en el m e r 
cado  p o lí t ico  de  todo  lo que se re f ie re  a  a c t i 
v id ad es  con f lic tivas  c o n t ra c tu a le s  en el s is 
tem a  de re lac iones  industr ia les .  E s ta  c o s tu m 
b re  lleva a u n a  centra lizac ión  de la e s t ru c tu ra  
s ind ical  y de ac tiv id ad  neg o c iad o ra ,  lo cual 
p e rm ite  a su  vez la p a r t ic ip a c ió n  de los s in 
d ica tos  en la fo rm a c ió n  de la po lí t ica  ec o n ó 
m ica  y la de legac ión  de  func iones  p ú b l ic a s  a 
los m ism o s .

La a f i rm a c ió n  de so luc iones  n eo co rp o ra t i -  
vas no se h a  d e  ver co m o  un  s im p le  r e s u l ta 
do de u n a  "es tra teg ia  de dom inación” (Crouch 
1977b) p e rse g u id a  p o r  los e s tad o s  co m o  r e s 
p u es ta  a d e te rm in a d a s  exigencias, s ino  com o 
re s u l ta d o  de  u n  p ro c e so  en el que  in c lu so  las 

' opc iones  f o rm u la d a s  p o r  las o rg an izac io n es  
s in d ica les  y las c a ra c te r í s t ic a s  in s t i tu c io n a 
les en  las que  se d e sa r ro l la n  las re lac iones  de 
c lase  d e s e m p e ñ a n  un  papel decisivo.

E n los lu g a re s  d o n d e  d ichas  co n d ic io n es  
po lí t icas  e in s t i tu c io n a le s  no se p re s e n ta n  y 
do n d e  los s in d ica to s  son  débiles  o f r a g m e n 
tados  —co m o  en  E s tados  Unidos o en la F ra n 
cia  de  G is c a rd — , és to s  q u e d a n  exc lu idos  del 
in te rc a m b io  político . E n  o t ro s  casos  —com o 
en la I ta l ia  de  los años  s e te n ta — c o b ra n  fu e r 
za de fo rm a  c o n s id e ra b le  y lo g ran  en to n ce s

o b te n e r  reconocim ien to ,  influencia so b re  las 
opc iones  de  p o lí t ica  eco n ó m ica  y p a r t i c ip a 
c ión en el e je rc ic io  d e  func iones  sem ipúb li-  
cas. O sea que  se m anifies tan  tendenc ias  sim i
lares  a  las n eo c o rp o ra t iv a s  m á s  p o r  e fec to  de 
c o n q u is ta s  d e sd e  a b a jo  que de  co n ces io n es  
desde  a r r ib a .  P e ro  son  p re c isa m e n te  su s  o r í 
genes los que hacen  q u e  estas tendenc ias  sean 
d if íc i lm en te  in teg ra b le s  en u n a  c o h e re n te  
" e s t r a te g ia  de  d o m in a c ió n ” con  un  p la n te a 
m iento neoco rpora tivo  p lenam ente  in s t i tuc io 
nalizado. E llas  s iguen re p re se n ta n d o  fu e r te s  
e lem en to s  de  ten s ió n  y de d e se q u i l ib r io  en el 
s i s te m a  po lí tico  y en  las re la c io n es  in d u s 
tr ia les .

b i b l i o g r a f í a : C. Crouch, Relazioni industriaü ed 
evoluzione del molo dello Slato nell'Europa acci
déntale, en Conflitti in Europa. Lotte di classe, 
sindacati e stato dopo il '68, a cargo de C. Crouch 
y A. Pizzorno, Milán, Etas Libri, 1977; C. Crouch, 
Class conflict and the industrial relations crisis, 
Londres, Humanilies Press, 1977; G. Lehmbruch, 
Corporativismo libérale e governo dei partiti 
(1977), en La societá neocorporativa, a cargo de 
M. Maraffi, Bolonia, II Mulino, 1981; C. Maier, 
La rifondazione dell'Europa borghese (1975), 
Bari, De Donato, 1979; C. Offe, The attribution  
of public status to interest groups, en Organizing 
interest in Western Europe, a cargo de S. Berger, 
Nueva York, Cambridge University Press, 198!; 
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[ m a r i n o  r e g i n i ]

neogüelfismo

Se des igna  con  este  té rm ino  el m ov im ien to  de 
ideas  q u e  se d e r iv a  de Del p r im a to  m ora le  e 
civile degli italiani (1843), de Vincenzo Giober- 
ti, en el q u e  se conf ía  al p a p a  u n a  fu n c ió n



directiva , com o p re s id e n te  de u n a  co n fed era 
ción de p r ín c ip e s  i ta l ianos .

Más ta rd e ,  e inc luso  ac tu a lm en te ,  se usa 
tam bién  d icho  té rm in o  p a r a  in d ica r  u n a  ac ti
tud  fav o rab le  a  u n a  in te rv e n c ió n  de la igle
sia  en la c o y u n tu ra  i t a l ia n a  o en  e s tad o  con
fesional ca tó lico .

N in g ú n  p a r t id o  ni e s c r i to r  se  dio a  sí m is 
mo, d u r a n te  el R iso rg im en to  y en  el post- 
R iso rg im en to ,  ta l  n o m b re ,  a c u ñ ad o  p o r  los 
a d v e rs a r io s  (así co m o  fue ron  a d v e rsa r io s  
q u ien es  l lam aro n  neog ibe linos  a  cu an to s ,  
d u r a n te  la r e s ta u ra c ió n  y después, d eseab an  
a p o y a rs e  en Austria ,  co n  la e s p e ra n z a  e ilu 
sión de q u e  é s ta  fu e ra  la  h e re d e ra  del re ino  
itálico con las concesiones de un  ejército  au tó 
nomo, u n  cód igo  legal y u n as  in s t i tu c io n es  
propias) .

De h ech o  los l lam ad o s  neogüelfos  p o r  sus  
a d v e rsa r io s ,  h e re d e ro s  del a n t ic le r ic a l ism o  
jaco b in o  y fa u to re s  d e  las revo luc iones ,  se 
ca lif icaban  a sí m ism os como m oderados ,  p e r
ten e c ie n te s  al " ju s to  m e d io ” , a la m a n e ra  de 
C avour a n te s  d e  1848,

Cabe tam b ién  r e c o rd a r ,  p a r a  c o m p re n d e r  
la o b ra  de  G ioberti ,  q u e  a la c a íd a  de  N a p o 
león se p ro d u jo  com o reacc ión  u n a  explosión 
ro m án t ica ,  ex a l ta n d o  cad a  p u eb lo  sus  a n t i 
guas g lorias, a n te r io re s  al Renacim iento . Así 
en I ta l ia  se re c o rd a b a  la  re s is ten c ia  a B arba- 
rroja , la b a ta l la  de Legnano, al a rzo b isp o  Ari- 
ber to ,  los m u n ic ip ios  libres, au n q u e  d ichos  
a c o n te c im ie n to s  a p e n a s  se re fe r ía n  a  una  
p e q u e ñ a  p a r le  de I t a l ia  y la leyenda  h ab ía  
em bellec ido  en  m u ch o  a  la rea l idad .  En es te  
con tex to ,  r e m o n tá n d o n o s  al s iglo vm, a p a re 
ce la tesis  del p a p a  d e fen so r  d e  los i ta l ianos  
en c o n t r a  de los ex t ra n je ro s ,  te s is  de fen d id a  
inc luso  p o r  M anzoni.

En el p e r io d o  napo león ico  los franceses  no 
se hab ían  hecho  popu la res ,  a c a u sa  de su  p r e 
po tencia ,  ni s iq u ie ra  e n  el re ino  i tá l ico  (cabe 
r e c o rd a r  la o b ra  de Porta);  sin em b a rg o ,  n in 
g u n a  de las reg iones del cen tro  o del n o r te  de 
I talia  e s t a b a  en las co n d ic io n es  del P iam on- 
te, v in cu lad o  d esd e  h a c ía  siglos a u n a  d in a s 
tía que hab ía  ap o r ta d o  p rínc ipes  insignes por  
sus hechos de g u e rra  o  p o r  su habil idad  d ip lo
m ática .  El a fec to  p o r  e s ta  d in a s t ía  se h a b ía  
m an ten id o  inc luso  d u r a n te  el re in a d o  del 
m ed io c re  V it to r io  A m ed eo  III, lo cual exp li
ca  la re s is ten c ia  del P ia m o n te  c o n t ra  la d ifu 
sión de  las in s t i tu c io n e s  y de la lengua  f r a n 

cesas, a u n q u e  el i ta l ia n o  se h a b la b a  poco en  
la Corte, d o n d e  d o m in a b a  el f ran cés  cu a n d o  
no se re cu rr ía  al dialecto. Un afrancesam ien to  
del P iam onte  e ra  po r  lo tanto tem ido especia l
m ente  p o r  los ca tó licos , hostiles a to d a  la filo
sofía q u e  h a b ía  l levado  a la revo luc ión  y d e s 
pués a N apo león  c o n  su ac t i tu d  de rech azo  
f ren te  al p ap a .  T o d av ía  en  el per io d o  de la 
in d iscu t ib le  h e g e m o n ía  n ap o leó n ica  ya se  
h a b ía  co n s t i tu id o  en  la casa  Balbo u n a  Acca- 
d em ia  degli O rn a t i  c o n  el o b je to  de d e fe n d e r  
la lengua y las g lo r ias  l i te ra r ia s  propias,  a n t i 
guas  y rec ien tes  —c a b e  se ñ a la r  a Alfieri— , 
h ac ien d o  ver en  to d o  m o m en to  que  P ia m o n 
te e ra  I talia  y no F ra n c ia  (por o tro  lado, C esa
re d ’Azeglio t r a b a j a b a  en la re p a ra c ió n  de los 
d añ o s  c a u sad o s  en el cam p o  re lig ioso  po r  la 
dom inac ión  f rancesa ) .

Tal es la p rem isa .
Los m o v im ien to s  d e  1821 y de 1830-1831 

fu e ro n  de c a rá c te r  re v o lu c io n a r io  y p o r  t a n 
to  los m o d e ra d o s  n o  se h a b ía n  ad h e r id o  a 
ellos.

S in em bargo ,  en 1841 p a re c e  c a m b ia r  la  
po lí t ica  de C arlos A lberto , h a s t a  en tonces  en  
p e r fec ta  a rm o n ía  c o n  Austria, y en 1843 se  
im prim ía  la o b ra  c i ta d a  de Gioberti, con acen
d ra d o s  tonos  de  c a to l ic id ad  y de re sp e to  al 
papa ,  así com o de im p u g n ac ió n  de la idea d e  
que el p ap a d o  o b s ta c u l iz a b a  la fo rm ac ió n  de  
la u n id ad ,  m a n i fe s ta n d o  q u e  " to d o  p ro y ec to  
de re su rg im ie n to  i tá l ico  es n u lo  si no t iene  
com o base  la p ie d ra  a n g u la r  del p o n t i f ic ad o ” 
y que  " la  idea  del p r im a d o  ro m a n o  es el ú n i 
co p r in c ip io  de u n ió n  posib le  de los d iversos  
e s tad o s  p e n in s u la r e s ” ; p o r  lo tan to ,  sólo e r a  
p o s ib le  la idea  de la  u n id a d  fed e ra l ,  la f e d e 
rac ión  de los d iv e rso s  e s tad o s  b a jo  la p re s i 
d en c ia  del pon tíf ice ,  s in  to c a r  " la  so b e ra n ía  
efectiva respectiva  d e  sus p r ín c ip e s” , los c u a 
les co n v o cab an  a a sa m b le a s  consu lt ivas  p a r a  
a u s c u l t a r  los deseos  del pueblo .

E s ta  o b ra  susc i tó  d e sd e  u n  p r im e r  m o m e n 
to un g ra n  e n tu s ia sm o ;  se dice (aunque  se  
d uda)  que  la leyó el f u tu r o  P ío  IX y el fu tu ro  
p r im e r  rey de Ita lia .  Sin em b arg o ,  los s o b e 
ra n o s  no la ac o g ie ro n  con fervor,  ya  que d e s 
c u b r ía n  en la confederac ión  u n a  d ism inuc ión  
de sus poderes, y n a tu ra lm e n te  d isgustó  a los 
an tic le r ica les ,  los cu a le s  em p e z a ro n  d esd e  
aquel m o m en to  a u s a r  el té rm in o  neogüelf is-  
mo. In c lu so  u n  ca tó l ico  com o C esare  B a lb o  
en Le speranze d'Italia  se dec la ró  en d esa cu e r



do, o b s e rv a n d o  q u e  u n a  p a r t e  de I ta l ia  d o m i
n ad a  p o r  A u s tr ia  q u i ta b a  independenc ia  a  los 
p r in c ip a d o s  i ta l ia n o s  y q u e  el p ap a ,  co m o  
pr ín c ip e  i ta l iano ,  d e p e n d ía  m ás  de A u s tr ia  
que  de los o í ro s  es tados .

Pero p a r a  Balbo e ra  im posible  p o r  lo dem ás  
h a c e r  de  I ta l ia  u n  solo r e in o  au tó n o m o  con  
u n a  sola  cap ita l .

Com o se sabe , la  id ea  de la co n fed e rac ió n  
se esfum ó en 1848, ya  sea p o r  la oposición del 
gobierno p iam ontés ,  ya sea  p o r  la dec larac ión  
de  Pío IX en  el s e n t id o  de q u e  n u n c a  p ro m o 
v er ía  u n a  g u e r r a  c o n t r a  A ustria ,  ya  sea f in a l 
m en te  p o r  el p red o m in io  de los m ovim ien
tos in su rrecc iona le s  en I ta l ia  central.  Por lo 
d em ás  el m ism o  Gioberti,  en  sus esc r i to s  p o s 
te r io re s ,  h a b ía  p e rd id o  la  s im p a t ía  de  los 
cató licos.

Sin em b arg o  la idea de la confederación i ta 
l iana  p re s id id a  p o r  el p a p a  no se o lvidó fác i l
mente, s o b re  to d o  fu e ra  de Italia. El p a d re  
Lacordaire  en 1860 pensaba  todavía en la con
federac ión  i ta l ian a ,  com o  m ed io  de  s a lv a r  el 
p o d e r  tem p o ra l;  en  fe b re ro  de 1861 el folleto  
del v izconde de la G ue ro n n ié re ,  Le pape et le 
congrés, c o n s id e ra d o  p o r  todos com o e x p re 
sión del p e n s a m ie n to  del g o b ie rn o  francés, 
den o ta  to d av ía  la h ue l la  de la v is ión  giober- 
tiana, con la m odificación de que el papa tenía 
que a c e p ta r  el s i s te m a  const i tuc iona l ,  s iendo 
en la R o m a ñ a  rey  sólo de n o m bre ,  a t r ib u y e n 
do el t í tu lo  de v icar io  suyo  a V it to r io  E m m a- 
nuele  II.

Por lo tan to  sólo puede h ab la rse  de neogüel- 
fism o p ro p ia m e n te  d icho  d u ra n te  el b rev e  
per iodo  en q u e  fu e  c re íb le  la rea l izac ió n  de 
la idea  g io b e r t ian a ;  au n q u e ,  com o hem os  
m encionado, s igue siendo uti lizado  con d iver
sos s ign if icados  (en N ápoles ,  h a s t a  la p r im e 
ra  g u e r ra  m u n d ia l ,  se p u b l ic a b a  u n a  revista ,  
II Neo-guelfo, qu e  e r a  el ó rg an o  de los re s i 
duos  fieles a la c a s a  de Borbón).
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tismo, Florencia, Vallecchi, 1931; W. Maturi, Neo
guelfismo, en Enciclopedia Italiana, xxiv, Milán, 
1934; G.B. Scaglia, Cesare Balbo, Roma, Studium, 
1975.

[ARTURO CARLO JEMOLO]

neutralidad

i. d e f i n i c i ó n . El t é rm in o  “ n .” d e s ig n a  la co n 
d ic ió n  ju r íd ic a  en  la cual, en la c o m u n id a d  
in te rn a c io n a l ,  se  e n c u e n tra n  los e s ta d o s  que  
p e rm a n e c e n  a jenos  a un  conflic to  bélico ex is
ten te  en tre  o t ro s  dos o m ás estados.

II NORMAS INTERNACIONALES SOBRE LA NEUTRALIDAD  

Las n o rm a s  in te rn a c io n a le s  q u e  d isc ip l in a n  
el e s ta tu s  de  " n . ” son e sen c ia lm en te  d e  o r i 
gen  c o n s u e tu d in a r io .  Las im p o r ta n te s  co n 
venc iones  q u e  ex is ten  en e s ta  m a te r i a  r a r a 
m e n te  van  m á s  a llá  de la útil, fiel y o rg á n ic a  
reex p o s ic ió n  —co d if icac ión— de las  reg la s  
co n su e tu d in a r ia s  preexistentes. D es taca r  esto  
es de no tab le  im p o r tan c ia  p a ra  p o d e r  a t r ib u i r  
u n  ju s to  y c i r c u n s c r i to  a lcance a la c láu su la ,  
q u e  f ig u ra  en  to d a s  las convenciones q u e  se 
h an  a d o p ta d o  en la C o nferenc ia  de L a  H ay a  
de 1907, s eg ú n  la cual las m ism as  co n v en c io 
nes son ap licab le s  sólo si los b e l ig e ran tes  son 
todos p a r te s  c o n t ra y e n te s  (c láusu la  d e n o m i
n a d a  si o m n e s  o de gene ra l  pa r tic ipac ión) .  La 
l im itac ión  r e s u l ta n te  d e  esa c láu su la  vale, en 
efecto, sólo p a r a  las e scasas  n o rm a s  co n v e n 
c iona le s  que  innovan  re sp ec to  de las reg las  
consue tud ina rias ,  m ien tras  és tas  perm anecen  
v in cu lan te s  sin  n in g u n a  l im itac ión  en la co n 
fron tac ión  de  todos los m iem bros  de la c o m u 
n id ad  in te rn ac io n a l .

J u n to  a las  n o rm a s  de  d erecho  in te rn a c io 
nal ex is ten  tam bién  n o rm as  in te rn as  en  m a te 
r ia  de n., es d ec ir  n o rm a s  d ad a s  d i r e c ta m e n 
te  p o r  cada  u no  de los e s tad o s  p a r a  re g u la r  
la c o n d u c ta  de  los p ro p io s  ó rg a n o s  y d e  los 
p ro p io s  c iu d ad an o s .  Puede t r a t a r s e  de  n o r 
m as  d e s t in a d a s  a e n c o n t r a r  ap l icac ió n  en 
todo  los f u tu ro s  casos  en los cua les  el e s ta d o  
en cu es t ió n  se e n c u e n t ra  en la p os ic ión  de 
n eu tra l  o en u n  d e te rm in ad o  conflic to  ac tual.

Las n o rm a s  de d e rech o  in te rn a c io n a l  que 
d isc ip linan  la n. son aplicables re sp ec to  de un 
e s tad o  d e te rm in a d o  a p a r t i r  cM m o m e n to  en 
el cual é s te  t iene  co n o c im ien to  de la e x is te n 
cia  de un  con f lic to  bélico, del que, e v id e n te 
m ente ,  no fo rm a  p a r te .  Como la p ru e b a  de 
es to  c o r re s p o n d e  a los b e l ig e ran tes ,  é s to s  
h a b i tu a lm e n te  n o t i f ican  el e s ta d o  de g u e r ra  
a los países no involucrados, que  de ese  m odo 
a d q u ie re n  el co n o c im ien to  legal (véase el a r t .  
2 de la III C onvención  de La H a y a  de 1907).



El e s ta d o  de n. deja d e  ex is t i r  con  la c e sa 
c ión  defin itiva de las hos t i l idades  (debida p o r  
e jem plo  a u n a  cap itu lac ió n  general o a la o cu 
pac ió n  p o r  p a r te  de un b e l ig e ra n te  de to d o  el 
t e r r i to r io  del otro), sin s e r  necesa r ia  la e s p e 
ra  de la cesación formal del es tado  de guerra ,  
que  h ab itu a lm en te  tiene lu g a r  en un  m om en to  
p o s te r io r ,  es dec ir  con la e s t ipu lac ión  del t r a 
ta d o  de paz.

m . d e b e r e s  d e  l o s  e s t a d o s  n e u t r a l e s . Las p r in 
c ip a le s  p re sc r ip c io n es  del d e rech o  de n. se 
re fie ren  al te r r i to r io  de los  es tados  neutra les ,  
al d e rech o  de asilo, a la  a b s ten c ió n  de ac to s  
idóneos p a ra  in flu ir  s o b re  el cu rso  de las ope
rac io n es  m ili ta res ,  al co m erc io  y a la navega
ción  de los m edios  aé reos  y navales neu tra les .

El s u rg im ie n to  del e s ta d o  de  g u e r ra  no 
c o m p o r ta  n in g u n a  d e ro g a c ió n  del p r in c ip io  
de  la inv io lab il idad  del t e r r i to r io  re sp ec to  de 
los e s tad o s  que  se  m a n t ie n e n  a jenos  al c o n 
flic to  s ino  que hace n a c e r  a ca rg o  de es tos  
ú l t im o s  el d eb e r  de t u t e l a r  con  todos  los 
m ed ios  esa  inv io lab il idad  y de im p ed ir  que su 
t e r r i to r io  sea u t i l iz a d o  en  m odo  a lguno  p o r  
c u a le s q u ie ra  de los b e l ig e ran te  com o base  de 
p a r t i d a  o de apoyo  p a r a  o p e rac io n es  m i l i ta 
res. A los e s tad o s  n e u t r a le s  se le reconoce  
e x p re s a m e n te  el p o d e r  d e  re c ib i r  en su t e r r i 
to r io  fo rm ac io n es  m il i ta re s  o ind iv iduos  p e r 
ten ec ien te s  a las fu e rza s  a rm a d a s  b e l ig e ran 
tes, p r is io n e ro s  de g u e r r a  evadidos, h e r id o s  
y en fe rm o s;  p e r o  e s tá  s a n c io n a d a  su o b l ig a 
ción de re tenerlos  y vigilarlos de m odo tal que 
no p u ed a n  to m ar  p a r te  y a  en las operac iones  
bélicas.

El d e b e r  de ab s te n e rse  en cu an to  a co m p o r
ta m ie n to s  que p u ed a n  d e r iv a r  en ven ta ja s  o 
desven ta jas  p a ra  una  u o t r a  de las p a r te s  co n 
t ra p u e s ta s  y que sean capaces  de influ ir sobre  
el d e s a r ro l lo  o r e s u l t a d o  de las h o s t i l id ad es  
co n s t i tu y e  la c a r a c te r í s t i c a  esencia l  de la 
pos ic ión  ju r íd ic a  de los  e s tad o s  n eu tra le s .  
H ay  q u e  d e s ta c a r  sin e m b a rg o  que  ese d eb e r  
no  a fec ta  los c o m p o r ta m ie n to s  que p u ed en  
ten er  sólo u n a  incidencia  abso lu tam en te  even
tual e in d i re c ta  sobre  el r e su l ta d o  de la g u e 
r r a  y se re f ie re  ex c lu s iv a m e n te  a los ó rg a n o s  
del es tad o .  En o t ro s  té rm in o s ,  el e s tad o  n e u 
tra l  no  in c u r r e  en r e s p o n sa b i l id a d e s  p o r  las 
ac t iv id ad es  de sus  c iu d a d a n o s  p r ivados  y no 
es tá  ob ligado  a im p o n e r  l im itac iones  a la 
l ib e r ta d  de es to s  ú l t im o s  en cu a n to  al m a n 

ten im ie n to  de re la c io n es  con los bel igeran tes  
(pero cu a n d o  se  in t ro d u ce n  l im itac io n es  de 
ese  t ipo  se  d eb e n  in s p i r a r  en el p r in c ip io  de 
la im p arc ia lid ad  y s e r  u n ifo rm em en te  ap lica
d as  a am b o s  be l ige ran tes) .

E s ta s  o b s e rv ac io n es  son p a r t i c u la rm e n te  
vá l idas  re sp ec to  de la s  p re sc r ip c io n es  que 
co n c ie rn en  al co m e rc io  y a la navegación. En 
efecto, e s tá  p ro h ib id o  a  los e s tad o s  n e u tra le s  
en t re g a r  bajo n ingún  tí tu lo  m ater ia les  de gue
r r a  a un  be l igeran te  (a rt .  6 de  la  XIII C onven
c ión de La Haya), p e r o  no h ay  n inguna  o b li
gación p a ra  los n eu tra le s  de im ped ir  la expor
tac ión  o el t r á n s i to  d e  esos m a te r ia le s  p o r  
c u e n ta  de  uno  o  del o t r o  de los  b e l ig e ran tes  
(art. 7). Los c iu d a d a n o s  p r iv ad o s  de los e s ta 
dos n e u t ra le s  p u e d e n  p o r  lo ta n to  c o n t in u a r  
c o m erc ian d o  y s u m in is t r a n d o  m a te r ia l  bé l i
co  a los b e l ig e ran te s ,  inc luso  en el c u r s o  del 
conflic to , pe ro  lo h ac en  a su  p ro p io  riesgo. 
A rr ie sg an  s u f r i r  la co n f iscac ió n  o la d e s t r u c 
ción de las m e rc a n c ía s  —e incluso  de los 
m edios navales o  aé reo s  en los cuales las m e r 
can c ía s  son t r a n s p o r t a d a s — por p a r te  del 
be ligeran te  a d v e rsa r io  del d es t in a ta r io  de las 
m ercancías,  sin que el es tado  del cual son súb 
d ito s  o el e s ta d o  de la  b a n d e ra  p u ed an  e je r 
c e r  la p ro te c c ió n  d ip lo m á tic a  y h a c e r  va ler  
a lg u n a  p re te n s ió n  d e  indem nizac ión .

Es ev iden te  q u e  los p r inc ip ios  de la l ib e r 
tad  de co m e rc io  y de  la  l ib e r ta d  de n av eg a
ción, q u e  e s tán  g a ra n t iz a d o s  p o r  el d e rech o  
in te rn ac io n a l  d e  paz, su fren ,  debido al p r in 
cipio de la n eces id ad  bélica, u n a  d ism inuc ión  
n o tab le  en p e r ju ic io  de  los n eu tra le s .  Pero  
debe todav ía  d e s ta c a r s e  que el p u n to  de  eq u i
l ibrio  f a t ig o sa m e n te  a lca n zad o  en tre  las exi
genc ias  y los p r in c ip io s  c o n t ra p u e s to s  t ien 
de a m o d if ica rse ,  en el sen tido  de un u l te r io r  
d e te r io ro  de la  p os ic ión  de los n eu t ra le s ,  
com o co n se cu en c ia  d e  la t ra n s fo rm a c ió n  de 
la g u e r r a  en u n  fenóm eno  q u e  im plica  c a d a  
vez m á s  a fo n d o  to d a  la e s t ru c tu r a  del e s t a 
do y so b re  lo d o  su a p a ra to  económ ico. No 
sólo en las dos g u e r r a s  m u n d ia le s  los be lige
ra n te s  c u m p l ie ro n  g raves  y s is te m á t ic a s  vio
lac iones de las  reg la s  co n ce rn ien te s  al b lo 
queo  nava l  y a! c o n t r a b a n d o  de  g u e r r a  sino  
q ue  u n a  vez f in a l iz a d o  el seg u n d o  conf lic to  
m u n d ia l  los e s tad o s  vencedores  p re ten d ie ro n  
in c lu so  o b te n e r  la l iq u id ac ió n  en su  favor, 
com o re s a rc im ie n to  p o r  los dañ o s  d e r iv ad o s  
de la g u e r ra ,  d e  los b ienes  de  p ro p ied a d  a le 



m a n a  que  e s tab a n  s i tu ad o s  en los pa íses  n eu 
tra le s .

iv. e v o l u c i ó n  m á s  r e c i e n t e . E n  re a l id ad  es  la 
p ro p ia  v igencia a c tu a l  de la  d isc ip l in a  an te s  
s in tetizada, codificada en las convenciones de 
La H aya de  1907 y c e n t r a d a  en la ob ligación  
de  los e s tad o s  no  b e l ig e ran te s  de  m a n te n e r  
un co m p o r ta m ie n to  im p arc ia l  en el e n f re n ta 
m ien to  de los b e l ig e ran te s ,  la que e s tá  s e r ia 
m en te  p u e s ta  en du d a .  Los fac to res  que  in d u 
cen a p e n s a r  que se h a  verif icado  u n a  eros ión  
de  la n o c ió n  y de la d isc ip l in a  t ra d ic io n a l  de 
la n. son m ú ltip le s .  Hay q u e  te n e r  en cuen ta ,  
de hecho, los  c a m b io s  e s t ru c tu r a le s  h ab id o s  
en la co m u n id ad  in ternac ional,  el c a rá c te r  de 
g u e r ra s  to ta le s  d a d o  a las dos  g u e r ra s  m u n 
dia les  que  h an  p u e s to  en pe l ig ro  todo  el eq u i
librio, la a l te rac ió n  de los equilib rios  de fu e r
za com o q u ie r a  q u e  sea  se p ro d u jo  d u ra n te  
la seg u n d a  g u e r ra  m u n d ia l  y la p e rp e tu ac ió n  
y g en e ra l izac ió n  de  ten s io n es  e n t re  s is tem as  
y s u b s is te m a s  de e s tad o s  c o n t ra p u e s to s ,  así 
com o la n a tu ra leza  ab so lu ta  de los in s t ru m en 
tos bélicos de q u e  d isp o n en  hoy m u c h o  e s ta 
dos y la ilegalidad del re cu rso  a  la g u e r ra  san 
c io n ad o  en p r in c ip io  en el P ac to  de la S ocie
d ad  de N aciones  y en  la C a r ta  de  las N ac io 
nes U nidas  (la ex c lu s ió n  del uso  de la fue rza  
p la n te a d a  en el § 4 del art.  2 p u ed e  dec irse  
hoy que es genera lm en te  aceptada) m ás  la dis
c r im in ac ió n  in t ro d u c id a  as í  an te  el e s tad o  
ag reso r ,  p e r o  tam b ién  la fa l ta  de fu n c io n a 
m iento  del s is tem a de seguridad  colectiva p re
v isto  p o r  la C a r ta  y la co n f ig u rac ió n  de las 
g uerras  de liberación nacional como u n a  ca te
goría  p o r  sí m ism a ,  d i s t in ta  tan to  de las gue
r r a s  civiles co m o  de las g u e r ra s  in te rn a c io 
n ales  en sen t id o  p rop io .

S egún  la d o c t r in a  m ás  m o d e rn a ,  los fa c to 
res  q u e  aqu í  se h an  señ a lad o  b re v em en te  
h a b r ía n  l levado d i r e c ta m e n te  a u n a  s u p e r a 
ción de la t rad ic io n a l  b ip a r t ic ió n  e n t r e  d e re 
cho  in te rn a c io n a l  de paz  y derech o  in te rn a 
cional de g u e r ra  y c ie r ta m e n te  a u n  a g o ta 
m ien to  de la co n tra p o s ic ió n  e n t re  in te rv e n 
ción a r m a d a  y n. (perfecta). De hecho, viene 
a c o s tu m b rá n d o s e  u n a  a c t i tu d  de p a r t i c ip a 
ción in d i re c ta  en  el con f lic to  —o si se q u ie re  
de n. d i s c r im in a to r i a — p o r  p a r te  de las  (dos) 
g ra n d e s  p o ten c ia s  p a r a  c o n t ro la r  — en sus 
logros o en sus d im e n s io n e s — los con f lic to s  
a rm ad o s ,  p re s ta n d o  su  ay u d a  a una u o t r a  de

las  p a r te s  e m p e ñ a d a s  en ellos. Y la p os ic ión  
y el co m p o rtam ien to  de las g randes  po tencias  
se  re fle jan  in ev itab lem en te ,  m ed ia n te  el j u e 
go de las  alianzas, en la conduc ta  de los d em ás  
e s tad o s  no c o m p ro m e tid o s  d i r e c ta m e n te  en 
el con f lic to  bélico.

v. e s t a d o s  n e u t r a l i z a d o s . Los e s tad o s  neu tra li
zados  son  aque llos  que ,  g e n e ra lm e n te  p o r  
m ed io  de u n  t ra ta d o ,  a s u m ie ro n  p o r  vía p r o 
g ra m á t ic a  y g en e ra l  el c o m p ro m is o  de  m a n 
ten e rse  a jenos, n e u t ra le s ,  re sp ec to  de toda  
posib le  g u e r r a  f u tu r a  (sin, n a tu ra lm e n te ,  
r en u n c ia r  a defenderse  si son agredidos) y que 
los es tados  co n tra y en tes  se han  c o m p ro m e ti 
do a no a ta c a r  y a  co n s id e ra r  com o n eu tra les .

A sum ir  u n  co m p ro m iso  de e s te  tipo incide, 
n a tu ra lm e n te ,  a u n  en t iem po  de paz, s o b re  la 
co n d ic ió n  ju r íd ic a  de es tos  es tad o s .  E n  e fec
to, los m ism o s  d eb en  ab s ten e rse  de to d a  ac t i 
tu d  a c a u s a  de la cua l p u ed an  s e r  im p licad o s  
en un fu tu ro  conflic to :  e s tá n  ob ligados ,  
h ac ie n d o  el e jem p lo  m á s  ev idente ,  a b s t e n e r 
se  de h a c e r  a l ianzas  m ili ta res ,  inc luso  p u r a 
m en te  defensivas .

A p e s a r  de  todo  lo q u e  se h a  d ich o  en  el 
p a r á g ra fo  p re c e d e n te  y no o b s ta n te  las  vici
s i tu d es  del seg u n d o  conf lic to  m u n d ia l  (p ién
sese en las  v io lac iones  su f r id a s  por  los e s t a 
dos n e u t ra l iz a d o s  del á r e a  b a lcá n ica  y aun  
cen lro eu ro p ea ,  com o Bélgica y Luxem burgo), 
d o n d e  h em o s  d ad o  cu e n ta  c la r a  de los l ím i
tes, el in s t i tu to  de la n eu tra l iz ac ió n  p a r e c e  
c o n s e rv a r  a c tu a l id a d ,  a u n q u e  sea co m o  in s
t ru m e n to  de u so  excepcional.

Lo d e m u e s t r a n  no sólo el r ig o r  con  q u e  la 
Confederac ión  H elvética p reserva  la s ituación  
prop ia  de es tado  n eu tra l  y se atiene  a los com 
p o r ta m ie n to s  q u e  ello  im plica , s ino  ta m b ié n  
la ocas ió n  de la n e u t ra l id a d  de A u s tr ia  en 
1955 y la s iem p re  a b ie r t a  de Malla.

F in a l id ad  y c a ra c te r í s t ic a s  s im ila re s  se 
e n c u e n t ra n  en el fe n ó m en o  de la n e u t r a l iz a 
ción, in teg ra l  o parc ia l ,  p e rm a n e n te  o no, de 
los t e r r i to r io s  y espac ios  —so m e tid o s  a la 
s o b e ra n ía  de  un e s ta d o  o no p e r te n e c ie n te s  
a n ingún  e s ta d o — p a r a  los cua le s  se prevé, 
m ed ian te  a c u e rd o s  a p ropósi to ,  la in u t i l i z a 
ción, o la u t i lizac ión  l im itad a  en fu tu ro s  co n 
flictos ev en tu a le s ,  exc luyendo  en re la c ió n  a 
ellos el uso  de to d o s  o de d e te r m in a d o s  in s 
tru m en to s  bélicos. E jem plo de ellos son el t r a 
tado  de p az  con I ta l ia  del 10 de  fe b re ro  de



1947, q u e  en el a r t íc u lo  49 san c io n a  la d e sm i
l i ta r izac ió n  de P a n te l le r ia  y d e  a lg u n as  o t r a s  
islas; el T ra ta d o  de W a sh in g to n  del lo . de 
d ic iem b re  de 1959 que san c io n a  la d e sm il i ta 
rización de la A n tá r tida ;  el T ra ta d o  de Tlate- 
lolco, a b ie r to  a f i rm a  e n  la c iu d a d  de M éxico 
el 14 de fe b re ro  de 1967, que b u sc a  la p r o h i 
b ic ión  de las a r m a s  n u c le a re s  en A m érica  
Latina, y el T ra ta d o  de  W ash ing ton  del lo .  de 
m arz o  d e  1967 sob re  el rég im en  ju r íd ic o  del 
esp ac io  ex te r io r ,  que v e ta  la p u e s ta  en  ó rb i 
ta  a l r e d e d o r  d e  la t i e r r a  y la in s ta lac ió n  en 
c u e rp o s  ce le s tes  de ingen ios  n u c lea res ,  c o m 
p rom etiendo  a  los f i rm an te s  a u ti liza r  la Luna 
y los d e m á s  c u e rp o s  ce le s tes  sólo p a r a  fines 
pac íf icos .
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[FRANCO MOSCON i]

n eu tra lism o

En sentido  genérico  el té rm in o  designa la 
a c t i tu d  po lí t ica  de q u ie n  f r e n te  a u n  conf lic 
to en c u r s o  m a n t ie n e  una  p o s tu r a  de  no c o m 
p ro m is o  y de  e q u id is ta n c ia  de las p a r te s  en 
lucha. E n tre  las re ferencias  h is tó r icas  del t é r 
m ino  debe re c o rd a r s e  especia lm ente  la o r ie n 
tac ió n  po lí t ica  de a q u e l la  p a r t e  de  las f u e r 
zas p o lí t ica  y de la op in ión  p ú b l ic a  i ta l ia n a  
que, d e sp u é s  de la exp los ión  de la p r im e ra  
g u e r ra  m undial ,  co m b a t ían  p a r a  m a n te n e r  al 
país  fu e ra  del conflic to . E sa s  tendenc ias ,  l la 
m a d a s  tam b ién  no in tervencion is tas ,  ten ían  
su re p re s e n ta n te  m á s  au to rizad o  en la p e r s o 
na de  G iovanni G iolitti.

En la seg u n d a  p o s g u e r ra  el té rm in o  n. h a  
sido u sad o  p a r a  in d ic a r  la pos ic ión  del g r u 
po de países que rechazan  la lógica de los b lo 
ques (v. b l o q u e s ,  p o l í t i c a  d e  l o s )  c o n t r a p u e s 
tos. En e s ta  s e g u n d a  acepción  el té rm in o  se 
su s t i tu y e  n o rm a lm e n te  p o r  el m ás  a p ro p ia 
do de n o  a l i n e a m i e n t o  (v ).

[GIORGIO B lA NCH l]

n ih ilism o

i e l  c o n c e p t o  y  su e v o l u c i ó n . De nihil,  nada :  
té rm in o  que ind ica  u n  p e n sa m ie n to  —o t a m 
b ién u n a  cond ic ión  g en e ra l  de la c u l tu ra  y de 
la e x is te n c ia — en el que  se n iegan  el se r  y los 
va lo res ,  a f i rm a n d o  en cam b io  co m o  ú n ic a  
" r e a l id a d ” la nada .

El té rm in o  se in t ro d u jo  en  la te rm in o lo g ía  
f i losófica de A lem ania  a finales del s iglo 
xvm, en  el co n te x to  de las d iscu s io n es  a c e r 
ca d e  los r e s u l ta d o s  del id ea l ism o  k an t ian o .  
Así p o r  e jem plo , F.H. Jacob i (p ro b ab lem en te  
el p r im e ro  q u e  u só  el té rm in o  con un  s ign if i
cado  filosófico preciso), h ab la  de n ih ilism o en 
u n a  c a r ta  a  Fichte p a r a  in d ica r  el c a rá c te r  del 
id ea l ism o  com o  negac ión  de Dios y abso lu ti-  
zac ión  del m u n d o .  En un  sen tid o  aná logo  
en c o n tram o s  el té rm in o  nih ilism o en B aader;  
m ie n t ra s  q u e  se p u ed e n  d e tec ta r  rasgos exp lí
c i ta m e n te  n ih i l i s ta s  de e s te  m ism o  tipo  en 
a u to re s  sensib les  a los a sp ec to s  m á s  d e c la ra 
d a m e n te  id ea l is ta s  del ro m an t ic ism o ,  co m o  
E.T.A. H o ffm ann , H. von Kleist y e s p e c ia l 
m e n te  J e a n  Paul, cuyo  Discurso del Cristo



m u e r to  (1797) h a  sido  ca ta lo g ad o  co m o  " a le 
g o r ía  del n ih i l i s m o ” .

La p o p u la r id a d  del t é rm in o  n ih ilism o, sin  
em b arg o ,  q u e  en el t r a s c u r s o  de la p r im e r a  
m i ta d  del s iglo xix s o la m e n te  e ra  u s a d o  p o r  
los filósofos con  un  s e n t id o  no  del to d o  p r e 
c iso  tem á ticam e n te  (Hegel h ab la  de  u n  “n ih i
l i s m o ” lógico p a r a  in d ic a r  el c a r á c te r  d ia léc 
tico  de la lógica), e m p iez a  a  d a r s e  en  R u s ia  
a  p a r t i r  de  1860, c u a n d o  la op in ión  c o n s e r 
v a d o ra  y m o d e ra d a  l lam a  " n ih i l i s ta s ” a los 
n eg a d o re s  del o rd e n  v igen te  y de los va lo res  
t rad ic io n a le s .

A dem ás de es te  s ign if icado  espec ífico  q u e  
a sum ió  en R u s ia  en la seg u n d a  m itad  del siglo 
xix, el c o n c ep to  de  n ih i l i sm o  se p re c isa  f i lo 
s ó f ica m e n te  en dos a u to re s :  M. S t i r n e r  y F. 
Nietzsche. Ellos son los p r im e ro s  q u e  se c o n 
f iesan  n ih i l is ta s  en filosofía. P a ra  S t i r n e r  (El 
ún ico  y su  propiedad,  1844) se t r a ta  de d e s e n 
m a s c a ra r  el c a rá c te r  m istif ican te  de todos los 
v a lo re s  que  h an  p re te n d id o  im p o n e rse  d esd e  
s iem p re  al hom bre ,  a f irm an d o  al m ism o  t iem 
po el yo, el cua l no  t iene  sin em b a rg o  n in g u 
n a  b ase  de leg it im izac ión ,  ya  que  su  c a u sa  se 
fu n d a  exp líc itam ente  en la nada .  M ás com ple
j a  es la pos ic ión  de N ietzsche, el cua l c o n s i 
d e r a  el n ih i l ism o  com o u n a  c a ra c te r í s t ic a  de 
to d a  la h i s to r ia  de  la c u l tu ra  occ iden ta l ,  al 
m en o s  a p a r t i r  de S ó cra te s .  E s ta  c u l tu r a  se 
h a  e s fo rzad o  en c o n t r a p o n e r  a la f lu idez de 
la v ida  y a su  cao s  e s t r u c tu r a s  y v a lo re s  e s t a 
bles, los cuales sin em bargo  han  re su ltad o  ser  
ficciones, h a s ta  el p u n to  que, com o e sc r ib e  
N ietzsche, "D ios h a  m u e r t o ” , o lo que es  lo 
m ism o , la idea  de un  m u n d o  v e rd a d e ro  se ha 
co n v e r t id o  en fá b u la  (El ocaso de los ídolos, 
1888). S egún  N ie tzsche ,  Dios y los v a lo re s  se 
h a n  d esv an ec id o  p o rq u e ,  en el t r a s c u r s o  de 
la h i s to r ia  que  se h a  c o n s t ru id o  con re lac ión  
a ellos, la ex is ten c ia  del h o m b re  h a  ven ido  a 
se r  m enos  v io len ta  o in segura ,  h ac iendo  
su p e r f lu a s  las v is iones  to ta l iz an te s  o m e ta f í 
s icas  del m u n d o .  E n  el vacío d e jado  p o r  las 
e s t r u c tu r a s  m e ta f ís ica s  y los valores, se a f i r 
m a  com o ú n ico  p r in c ip io  real  la v o lu n ta d  de 
poder. Según Nietzsche, es necesario  ab a n d o 
n a r  la posic ión  de un n ih i l ism o  pasivo y re a c 
tivo (que c o n s id e ra  la p é r d id a  de Dios com o 
u n a  p é rd id a  irrem ediab le)  y o p ta r  p o r  el n ih i
lism o activo, el del h o m b re  que  a s u m e  co n s 
c ien te m e n te  s o b re  sí m is m o  la re s p o n sa b i l i 
d a d  de c r e a r  v a lo re s  y leyes.

E s te  doble sen t id o  que t iene el n ih ilism o en  
N ie tzsche  ■—d iso lu c ió n  d e  los v a lo re s  m e ta -  
fís icos y a su n c ió n  d e  re sp o n sa b i l id a d es  p o r  
p a r te  del h o m b re — es u n a  ca rac te r ís t ic a  b a s 
ta n te  g en e ra l  en la h i s to r ia  de d icho  c o n c e p 
to  en el siglo xx. P a ra  M ar t in  H e id e g g e r  
(Nietzsche,  1961), t a m b ié n  el n ih ilism o ac tiv o  
de  N ie tzsche  f o r m a  p a r te  de la h i s to r ia  del 
n ih ilism o, co m o  h is to r ia  de la d iso lu c ió n  (u 
"olvido”) del ser, del cual el pensam ien to  d eb e  
p ro c u ra r  su s t rae rse ,  m ien t ra s  que E rn s t  Jün -  
g e r  es tab lece  u n a  c la ra  d is tan c ia  re s p e c to  a 
c u a lq u ie r  co n cep c ió n  m e ra m e n te  p e s im is ta  
del nih ilism o. P a ra  Jü n g e r ,  el n ih i l ism o  n o  se 
identifica p re c isam en te  con  una  cond ic ión  de 
a b a n d o n o  a  la d e c a d e n c ia  o al caos, s ino  q u e  
es  m ás  b ien  u n a  co n d ic ió n  que va ju n to  con  
la in s tau rac ió n  d e  la m ás  rad ica l  ra c io n a l iza 
c ión técn ico-c ien tíf ica  de  la ex is ten c ia  (com o 
ya h a b ía  o b se rv a d o  al re sp ec to  H e id eg g er  en 
su s  e s tu d io s  so b re  Nietzsche). En un  se n t id o  
análogo , se p u e d e  v in c u la r  el n ih i l ism o  con  
la reflexión politológica de Cari Schm itt,  cuyo  
dec is ion ism o se fu n d a  p rec isam en te  en la evi
den te  d ism in u c ió n ,  en el m un d o  m o d ern o ,  de 
to d a  leg i t im ac ión  fu n d a d a  en e s t r u c tu r a s  
m e ta f ís ica s  e s tab le s .  E n  el ám b i to  de  u n a  
a cen tu ac ió n  del c a r á c te r  a f irm a t iv o  del n ih i 
lismo, se co lo ca  ta m b ié n  el rec ien te  p e n s a 
m ien to  f ran cé s ,  e s t r u c tu r a l i s t a  y p o se s tru c -  
tu ra l is ta ,  que  ve en  la l iqu idac ión  del se r  
m etaf ís ico  la cond ic ión  p a ra  el reco n o c im ien 
to  de la m u l t ip l ic id a d  d e  e s t ru c tu r a s  ( r e tó r i 
cas, l ingü ís ticas,  psicológicas) de  que se c o m 
pone  la ex is ten c ia  h is tó r ica .  S in  em b a rg o ,  
s igue e s ta n d o  viva en la c u l tu ra  a c tu a l  u n a  
concepc ión  " n e g a t iv a ” del n ih ilism o, el cua l 
en  el p lan o  político , según  algunos a u to re s ,  
en c o n tr a r ía  su  ex p res ió n  en el naz ism o co m o  
p o lí t ica  de  p o d e r  y fin en  sí m ism o. O tro  sen 
t ido  no " a f i rm a t iv o ” del n ih ilism o, q u e  sin 
em b arg o  no t iene  n in g ú n  ra sgo  nazi, p u e d e  
e n c o n tr a r s e  en la o b ra  de A lbert C am us, 
según  el cua l el r e c o n o c im ien to  de la a b s u r 
d id a d  de los v a lo re s  m etaf ís icos  t r a d ic io n a 
les ab re  el c a m in o  a u n a  é t ica  f u n d a d a  en 
valores m ín im os de respe to  a la vida y de so li
d a r id a d  h u m a n a  e lem en ta l.
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[g i a n n i  v a t t i m o ]

i i . e l  n i h i l i s m o  r u s o . El n. ruso, m á s  q u e  un  
m o v im ie n to  p o l í t ic o  e sp e c í f ico ,  es u n a  
c o r r ie n te  in te lec tu a l  y c u l tu ra l  in m e rs a  en  el 
á m b i to  de la  in te l ig u e n ts ia  re v o lu c io n a r ia  
r u s a  de f ines  de los años  1850 e in ic ios  de  los 
añ o s  1860. El té rm in o  n. fu e  a c u ñ a d o  p o r  el 
e s c r i to r  Iván  T u rg u é n ie v  en  Padres e hijos,  
no v e la  a p a re c id a  en  1862 y en la  q u e  el p r o 
ta g o n is ta  B azá rov  e x p r e s a b a  la c a rg a  de 
re v u e l ta  rad ica l  y d e s t ru c t iv a  de  la nueva  
g en e rac ió n ,  los hijos, c o n t r a  el rég im en  auto- 
c r á t ic o  z a r is ta  y la ideología  d o m in an te ,  en 
p o lém ica  y co n t ra p o s ic ió n  a las  p os ic iones  
r e fo r m is ta s  de los p a d re s .  De to d o s  m odos, 
s e r ía  re d u cc io n is ta  d e l im ita r  el s ign ificado  y 
el a lc a n ce  del n. a un co n f lic to  gen e rac io n a l .  
El n. tuvo  su  o r igen  en e l p e r io d o  de la r e fo r 
m a  in ic iad a  p o r  N ico lás  I y c u lm in a d a  p o r  
A le jan d ro  II con la  e m a n c ip a c ió n  de los s ie r 
vos (1861); es tas  re fo rm a s ,  p o r  su  c a r á c te r  
p a rc ia l  y ta rd io ,  no a b r ie ro n  u n a  p e r s p e c t i 
va de  evolución  d e m o c r á t ic a  y ap e n a s  a lg u 
n a s  a b e r tu r a s  en  el o r d e n  político-social de 
Rusia .  U na de e s ta s  p o s ib i l id ad e s  fue el s u r 
g im ien to  de un nuevo c írcu lo  in telectual,  g ra 
c ias  a q u e  se a b r ie ro n  las  p u e r ta s  de la u n i 
v e rs id a d  a  los e s t r a to s  p o p u la re s ,  y la a g lu t i 
nac ión  de  una  especie  d e  nueva  clase, los raz- 
nochinsi ,  c o m p u e s ta  d e  p eq u e ñ o s  fu n c io n a 
rios, a r te san o s ,  n o b les  ven idos  a m enos, 
c a m p e s in o s ,  h ijos de c lér igos. Con ello ven ía  
m odificándose la com posición  de  la vieja in te
l ig u en ts ia  rev o lu c io n a r ia ,  de  origen  so b re  
todo  noble, y apa rec ían  nuevos valores e in te
reses  cu l tu ra le s ,  a c t i tu d e s  psicológicas, c o m 
p o r ta m ie n to s  políticos; en  p a r t ic u la r ,  el n u e 
vo e s t r a to  social, f o r m a d o  en la p e r ife r ia  de 
la so c ied ad  za r is ta  y en  p a r te  p o r  e fecto  de 
los p ro c eso s  de m arg in a c ió n ,  se in c l in ab a  a 
re ch az a r  m ás rad ica lm en te  el o rd en  d o m in an 
te no só lo  en sus  a s p e c to s  a u to c r á t ic o s  o p r e 

sivos s ino  com o c o m p le jo  de t ra d ic io n e s  y 
v a lo re s  c u l tu ra le s ,  ideológicos, es té ticos ,  de 
c o s tu m b re s .  C om o p o r ta d o r  de  ta les  p re s io 
n e s  y a sp i ra c io n es ,  el n. e x p re sab a  tam b ién  
in c lu so  la  nueva  co n f ig u rac ió n  que los co n 
f l ic to s  socia les  y p o l í t ico s  ven ían  a su m ien d o  
e n  la se g u n d a  m i ta d  d e l  siglo xix ruso .

En v e rd ad  p o r  su  c a r á c te r  de c o r r ie n te  cul
tu r a l  p o lí t ica  es difícil f i ja r  la fecha  p re c isa  
de l  n ac im ien to  del n. Si se lo co n s id e ra  en  té r 
m in o s  d e  d e s a r ro l lo  social,  de  d e s p e r t a r  de 
la  co n c ien c ia  in te le c tu a l  y m o ra l ,  co m o  hace 
A le x a n d e r  H erzen  —q u ien  a d e m á s  h a b ía  de 
c o n d e n a r  re su e l ta m e n te  las exp res iones  poli 
t ic a s  m á s  e x t re m o sa s  y fa n á t ica s—, su s  p r i 
m e ro s  ind ic ios  p u e d e n  h a c e r s e  s u rg i r  en los 
añ o s  1840 cuando, s iem p re  según  Herzen, " la  
v ida  com enzó  a b ro t a r  cad a  vez con m ás  fue r
za de las  vá lvu las  f u e r te m e n te  c e r r a d a s ” . Y 
p u e d e  c o n s id e r a r s e  c o m o  sus p ro g e n i to re s  o 
in s p i r a d o re s  a N. N iko la i  C h em ish ev sk i  y a 
Nikolai D obro liubov q u e  pusieron  en m a rc h a  
en  los a ñ o s  1850, con la  rev is ta  S o vre m en n ik ,  
aq u e l  m o v im ien to  in te lec tu a l  y po lítico  q u e  
e je rc e r ía  una  in f lu e n c ia  d e te rm in a n te  en  las 
g en e rac io n es  su ces iv as  de in te lec tu a le s  revo
luc ionar ios ,  inc lu idos  s u s  filones te r ro r is ta s .  
Si se p o n e  el a c e n to  e n  las re v u e l ta s  ind iv i
d u a l i s ta s  del n. se h a c e n  ev iden tes  su s  co n e 
xiones c o n  el m o v im ie n to  a n a r q u i s ta  p o s te 
r io r  y en p a r t i c u la r  c o n  Mijaíl B akun in ,  q u e  
a s im is m o  tiene e s t r e c h a s  re lac iones  de  c o la 
b o ra c ió n  con S e rg u e i  Nechaev , co n s id e ra d o  
com o  el m ás  fa n á t ico  ex p o n en te  del n. m ili
tante. M últip les  y e s trech as  son  pues las re la 
ciones con  el p opu lism o , en cuyo  cauce  se fo r 
m ó  el n. y del q u e  r e p re s e n tó  una  ex p res ió n  
e x t r e m is ta  r e c u r r e n t e  o un e n t r e a c to  t e r r o 
ris ta ,  q u e  a l te r n a b a  co n  la l a b o r  social y c u l 
tu ra l  y con  la " m a r c h a  al pueb lo" .  E n laces  
d irec to s  ideológicos y políticos existían inc lu 
so  con el g ru p o  l lam ad o  de los ja co b in o s  o 
b la n q u i s t a s  ru so s ,  el de P io tr  Tkachiov. Y, 
f inalm ente,  se han  des tacado  posibles re fe re n 
cias  e n t r e  el n, r e v o lu c io n a r io  y el b o lch ev is 
m o  p o r  la im p o r ta n c ia  que a m b o s  a t r ib u ía n  
a  la f ig u ra  del r e v o lu c io n a r io  de p ro fes ió n  y 
al p ro b le m a  de la o rgan izac ión .

E n  el h irv ien te  c r iso l  de las co r r ie n te s  c u l 
tu ra le s  y polí ticas  q u e  m arcó  los o r ígenes  del 
m o v im ien to  rev o lu c io n a r io  ruso , el n. p u e d e  
a u n  c i rc u n s c r ib i r s e  h is tó r icam en te  de m a n e 
ra m ás  específica: p o r  ejemplo, las c o r r i e n 



tes  c u l tu ra le s  de los p r im e ro s  años  de 1860 
que  ten ían  com o e p ice n tro  la rev is ta  R u sko ie  
s lo vo ; p o r  e jem plo , ta n ta s  iniciativas, o rg a n i 
zaciones y  g ru p o s  políticos que  en el cu rso  de 
los años  1860 y 1870 se la n z a ro n  al te r r e n o  
de  la acción  v io len ta  te r ro r is ta ,  en  re fe renc ia  
exp líc i ta  a la ideología  d e s t ru c to r a  del n. teó
rico, o a  m en u d o  p re s e n tá n d o s e  com o d e r i 
vad o s  e x t re m is ta s  y c o n s p i r a d o re s  del m ovi
m ien to  p o p u l is ta .

La rev is ta  R u s k o ie  slovo,  de la  q u e  el p r in 
c ipal an im ad o r  fu e  el l i te ra to  D im itr i  Pisarev, 
tuvo  d u ra n te  sus  pocos añ o s  de v ida  un 
am p lio  eco e n t r e  las n u ev a s  g en e rac io n e s  de 
e s tu d ia n te s  e in te lec tu a le s .  A d ife ren c ia  de 
S o v r e m e n n ik ,  q u e  se e m p e ñ a b a  en  u n a  b ú s 
q u ed a  de c r í t ic a  c u l tu ra l  y social, la rev is ta  
de  P isa rev  r e p u d ia b a  los v a lo re s  t r a d ic io n a 
les en n o m b re  de un a rd ien te  ind iv idualism o, 
ex a l ta b a  el eg o ísm o  y el cá lcu lo  u t i l i t a r i s ta  
pe rsona]  y as ig n ab a  so b re  to d o  a las ciencias 
sociales la func ión  de l ib e ra r  al p u eb lo  d e  los 
pre ju ic ios de la tradic ión, en  po lém ica  con los 
p r in c ip io s  a r t ís t ico s  y e s té t ico s  de  la c u l tu ra  
rusa. In sp ira d a  en u n  ac en tu ad o  ec lecticism o 
ideológico, la rev is ta  a lcanzó  el éxito  e n t r e  la 
ju v e n tu d  re v o lu c io n a r ia  m ás  p o r  la fu e r te  
im p ro n ta  ico n o c la s ta  q u e  co n c e rn ía  inc luso  
al c o m p o r ta m ie n to ,  a la m oda , a  los g u s to s  
ind iv iduales ,  q u e  p o r  las  exp res io n es  so c ia 
les y po líticas ,  m ás  ev id en te s  en S o v r e m e n 
nik. R u sko ie  s lovo  su f r ió  de c u a lq u ie r  m odo , 
al igual q u e  el p e r ió d ico  de C h ern ish ev sk i  y 
D obroliubov, las  p e rsecu c io n e s  de la po lic ía  
y en 1866 a m b a s  re v is ta s  fu e ro n  p ro h ib id as  
y m uchos  de sus  p ro m o to re s  y  co lab o rad o re s  
a r re s tad o s .

En un  p lan o  m á s  e s t r i c t a m e n te  político , 
tendenc ias  n ih ilis tas  se m an ife s ta ro n  t ra s  las 
o las  de a r r e s to s  de  los p r im e ro s  años  1860 y 
la  d iso lu c ió n  en  1864 de  la Z em lia  i Volia, el 
p r im e r  n ú c leo  o rg a n iz ad o  del popu lism o. 
E n to n ce s  se fo rm ó  el g ru p o  d e  N iko la i  Ishu- 
tin, d en o m in ad o  la O rgan izac ión , que  u n ía  al 
t r a b a jo  social y de  p ro p a g a n d a  t íp ic a m e n te  
p o p u l is ta  t a m b ié n  ob je tivos  te r ro r i s ta s ;  d en 
tro  de és te  m a d u ró  la decisión de a te n ta r  con
t ra  la v ida  del zar, re a l iz ad a  s in  éx ito  p o r  D. 
K arak o zo v  en 1866. A fines d e  e s ta  d éc ad a  
nace, p o r  in ic ia t iva  de  S e rg u e i  N echaev, la 
N arodnaya  Rasprava ,  u n a  o rg a n iz ac ió n  casi 
fan ta sm ag ó rica  que sirvió a su fu n d a d o r  p a ra  
e s t r e c h a r  re lac io n es  en el e x t r a n je ro  con los

m ás  p re s t ig ia d o s  re p re s e n ta n te s  de la  vieja 
g en e rac ió n  rev o lu c io n a r ia ,  ta les  com o Her- 
zen, Ogariov, B akunin ; tuvo re so n an c ia  so b re  
todo  p o r  su Catecismo del revolucionario, rígi
do código  de  c o m p o r ta m ie n to  del m i l i t a n te  
de profes ión ,  y p o r  el d e sp iad a d o  a s e s in a to  
del e s tu d ian te  I. Ivanov, que m arc ó  el fin igno
m inioso del grupo. H ubo  una re an u d ac ió n  del 
t e r ro r ism o  después  del fin de la segunda  Z em 
lia i Volia  y el re la t ivo  f r a c a so  de  la " m a r c h a  
al pueblo" . La nueva fa se  se ab r ió  con el a ten 
tad o  c o n s u m a d o  de V e ra  Z asú lich  al g en e ra l  
Trepov, en en e ro  de 1878, y c u lm in ó  e n  1881 
con  el a s e s in a to  del z a r  A le jand ro  II a  m a n o s  
de  la  N arodnaya  Volia.

Más allá de  sus  v icisitudes h is tó r icas  y po lí
ticas, q u e  h a b ía n  de ag o ta r se  en  b re v e  t i e m 
po, el m é r i to  del n. fu e  reco g er  a m e d ia d o s  
del siglo xix el c a r á c te r  rad ical  q u e  a s u m ir ía  
el p roceso  revo luc ionario  en  R us ia  y de  in tu ir  
la im p ra c t ic a b i l id a d  en  ese p a ís  de u n a  a l t e r 
na t iva  l ibera l  p ro g re s is ta .  E n  su n eg ac ió n  
in teg ra l  del o rd e n  co n s t i tu id o  e x p re sa  ig u a l
m en te  u n a  fu e r te  c a rg a  ética , u n  e s p í r i tu  de 
dedicación  q u e  m u ch o  confinó  con el f a n a t i s 
mo. Su m é r i to  fue e n f r e n t a r  a sp e c to s  m e d u 
lares  de la v id a  y del c o m p o r ta m ie n to  social, 
com o el o scu ran t ism o ,  el fa ta lism o, la  a p a t ía  
y la inerc ia ,  t íp icos  del c a r á c te r  ru so ,  y a n t i 
c ip a r  tem as  y p ro b le m a s  tales com o la  e m a n 
cipación fem en ina  y la o rganización  fam iliar ,  
lo g ran d o  q u e  m u c h a s  m u je re s  p a r t i c ip a r a n  
en el m ovim ien to .  Fue  el p ro d u c to  de p ro f u n 
dos t r a s to r n o s  y d e s g a r ro n e s  soc ia le s  y c o n 
tr ibuyó  a saca r lo s  a luz  y a hacerlos  del d o m i
nio público . Las so luc iones  q u e  o frec ía ,  de 
todos m odos, e r a n  c u l tu ra lm e n te  d e s o r d e n a 
das  y s im p li f ic a d as  h a s ta  el ex trem o :  com o 
d ice  H erzen ,  “ lev an tó  a h o m b re s  d e  acc ión  
do tados  de e n o rm e  fuerza  y de ta len tos  igual
m en te  eno rm es . . .  p e ro  no t r a jo  n u ev o s  p r i n 
c ip io s” .
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[ l i s a  f o a ]

no  a lin eam ien to

i. d e f i n i c i ó n .  P o r  n. a. (o neutra lism o)  se 
e n t ien d e  el rechazo  de  la  g u e r ra  fr ía  y de  la 
p o l í t ic a  de los b lo q u es  p o r  p a r te  de los p a í 
ses del te rcer  m u n d o  (ex coloniales) y de aq u é 
llos al m a rg e n  d e  la e s fe ra s  d e  in f lu en c ia  y 
de “ co lon izac ión  p o l í t ica "  (v. s a t é l i t e )  de las 
g ra n d e s  p o ten c ia s  (Yugoslavia) y la a b s te n 
ción  de las  elecciones po lí ticas  y e s t ra tég icas  
in ternacionales  de  los b loques con trapues tos .  
La def in ic ión  m á s  r i g u ro s a  de n. a. es la que 
se fo rm u ló  en la  re u n ió n  de El C airo  (junio 
de 1961) p re p a ra to r ia  d e  la p r im e ra  co n fe ren 
cia de los países n eu tra le s  (Belgrado, sep tiem 
bre  de  1961). "E l  p r im e r  c r i te r io  p a r a  def in ir  
la p o lí t ica  de n. a. es aque l  p o r  el cua l p u e 
den  c o n s id e r a r s e  p a íse s  no c o m p ro m e tid o s  
aq u e llo s  que, con  cohe renc ia ,  p e rs ig u e n  u n a  
po lí t ica  in d ep en d ien te ,  in sp irad a  en los p r in 
cip ios  de  la c o e x is te n c ia  ac tiva  y pac íf ica  y 
de la co lab o rac ió n  con todos los pa íses  so b re  
u n a  b a se  de p a r id a d ,  p re sc in d ie n d o  de  las 
d iferencias  existentes en  los respectivos o rd e
nam ien tos  sociales. El segundo c r ite r io  es que 
todo  p a ís  no a l in ea d o  debe, con c o h e ren c ia  y 
con co n s tan c ia ,  a p o r t a r  su apoyo  y su ac tiva  
c o n tr ib u c ió n  a  la lu c h a  p o r  la in d ep en d e c ia  
nacional y p o r  la co m p le ta  liberación de todos 
los pueb los .  Los o t ro s  t re s  c r i te r io s  se re f ie 
ren  a la cues tión  de la no  adhesión  a las a l ia n 
zas m i l i ta r e s  m u l t i l a te r a le s  y a o tro s  t r a t a 
dos q u e  se p re s e n ta n  co m o  in s t ru m e n to s  de  
los a n ta g o n is m o s  de los b loques, la cu e s t ió n  
de las  a l ian zas  d efen s iv as  reg iona les  p e r m i 
t idas  y la pos ic ión  d e  los pa íses  que  h an  c o n 
ced ido  a p o ten c ia s  e x t ra n je ra s  e s ta b le c e r  
b ase s  s o b re  su  p ro p io  te r r i to r io .” El t é r m i 
no n. a. define, p o r  lo tan to ,  u n a  elección  de 
c a r á c te r  po lí tico  y n o  debe  co n fu n d ir se  con 
los té rm in o s ,  s im i la r e s  pero  no aná logos ,  
"n eu tra l id ad "  y "n eu tra l izac ió n ”, que se refie
ren e s e n c ia lm en te  al s ta tu s  y  a la re la t iva  y 
co n secu en te  ac t i tu d ,  p resc r ip t iv a ,  de un  país

en  per iodo  de g u e r r a  y que c o r re sp o n d en  a 
la esfera  del d e rech o  in ternac ional  an te s  que  
a la esfe ra  política . E n  efecto, la condición de 
país  n o  a l in ea d o  no in c lu y e  la p os ib i l idad  de 
conflic to  con o t ro s  p a íses ,  n e u t r a l i s t a s  o no, 
re f i r ién d o se  e s e n c ia lm en te  a  los dos b loques  
y a sus pos ib les  conflic tos .

i i . u b i c a c i ó n  h i s t ó r i c a . El n. a. es, h is tó r icam en 
te, la co n secu en c ia  d i rec ta  d e  la g u e r ra  f r ía  
y de la d ivisión del m u n d o  en  b loques  c o n t r a 
pues tos ;  la reacción, la  elección ético-política 
d e  los países ex co lon ia les  f r e n te  a la  p o la r i 
zación  y a la ra d ic a l iz ac ió n  d e  las re lac iones  
in te rn ac io n a les  d e sp u é s  de la segunda g u e r ra  
m u n d ia l .  Es p o r  lo t a n to  a p a r t i r  de 1945 q u e  
la n a tu ra le z a  d e  la n e u t r a l id a d  c a m b ia  a s u 
m ien d o  nuevas  conno tac iones ,  ya no v in cu la 
d a s  al co n cep to  de g u e r r a  a rm a d a  sino  al de 
g u e r r a  ideológica  y co n d ic io n ad as  p o r  las  
n u ev as  y m ás  so f is t ic ad a s  fo rm a s  de o rg a n i
zac ión  in te rn a c io n a l  (a lianzas  co lec t ivas  
es tra tég icas  y m ili ta res ,  o rgan ism os m u l t in a 
c ionales  po lí ticos  y económ icos, etc.). Un p io 
n e ro  del n. a. fue  el l íd e r  in d io  N eh ru ,  que  lo 
conc ib ió  s o b re  to d o  com o im p u g n ac ió n  de la 
g u e r ra  fr ía  con  u n a  b a se  an tico lonia l .  R ech a 
zado  p o r  las dos  g ra n d e s  p o ten c ia s  (la u r s s  

c o n s id e ró  p o r  m u c h o  t iem p o  " b u rg u e s e s ” a 
todos los pa íses  no c o m u n is ta s ,  m ie n t ra s  q u e  
los E s tad o s  U nidos lo juzgaron , t am b ién  p o r  
m u ch o  tiem po, com o una " tra ic ió n  a la d e m o 
c r a c ia ” ) el n. a. fue  en  su  p r im e ra  f o r m u la 
ción la b a n d e ra  d is t in t iv a  d e  los nuevos  e s t a 
dos in d ep en d ie n te s .  En la C onferenc ia  de 
B an d u n g  (abril  de 1955), en la que p a r t i c ip a 
ron  to d av ía  pa íse s  p e r te n e c ie n te s  a los dos  
b lo q u es  (Turquía, P ak is tán ,  Irak , China, Viet- 
n a m  del Norte), a p a re c ió  p o r  p r im e ra  vez (en 
el p u n to  6 de la reso luc ión  final), en fo rm a  s is
tem á t ica ,  la d ec is ió n  de a b s te n e r s e  de r e c u 
r r i r  a fo rm a s  de d e fen sa  co lec tivas  d e s t in a 
das  a se rv ir  los in te re se s  p a r t i c u la re s  de u n a  
g ran  potencia. Luego, a m ed ida  que se fue a te 
n u a n d o  el c a r á c te r  d e  r íg id a  co n t ra p o s ic ió n  
de los dos b loques ,  típ ico  de  la  g u e r ra  f r ía ,  
y q u e  se ag o tó  el p ro c e so  de descolonización , 
tam b ién  cam b ió  el co n cep to  de n. a., p e rd ie n 
do g ra n  p a r te  de su p r im it iv o  con ten ido  a n t i 
colonialis ta  y racial. Pasó a s u m ir  au n  del s im 
ple " re c h a z o "  o r ig ina l ,  las c a ra c te r í s t ic a s  de 
ideología a u tó n o m a  del t e r c e r  m u n d o  y, con  
la e n t ra d a  de Y ugoslav ia  en el c lub  de los p a í 



ses n e u t ra l is ta s ,  de  ideología  p o s i t iv a  d e l  n. 
a. El fin d e  la g u e r r a  f r ía  y los co m ien zo s  de 
la  d is ten s ió n  y de la co ex is tenc ia  p ac íf ica  
s eñ a la ro n  el p asa je  del n. a. ' 'p a s iv o ” —co m o  
p u r a  elección m o ra l  de los tiem pos  de Neh- 
r u — al n. a. "ac t iv o ” , teo rizado  p o r  el m a r i s 
cal Tito, p re s id e n te  yugoslavo, co m o  a u t é n 
t ic a  elección  polí tica . F in a lm en te ,  c o n  la 
d ec la rac ió n  de la C onfe renc ia  de B e lg rad o  de 
1961, el co n c ep to  de n. a. se conv ir t ió  e n  un 
p r in c ip io  o p e r a n te  en  el in te r io r  de la o rg a 
nización de las  N aciones Unidas, p re s e n te  en 
las  dec is iones  in te rn a c io n a le s ,  a r b i t r a n d o  y 
p a r t ic ip a n d o  en  las in ic ia t ivas  de  paz, en  el 
á m b i to  de  la o n u , en los con f lic to s  in t e r n a 
cionales .  La in s t i tu c ió n  d e  las fu e rzas  de  paz 
d e  las N ac io n es  U nidas ,  y el m ism o  tex to  de 
la C ar ta  de  la o n u  —q ue h ace  difícil la n eu 
t r a l id a d  c lá s ica  (con las c láu su la s  re la t iv a s  a 
la in te rvención  de la o rgan izac ión  en las con 
t ro v e r s ia s  in te rn a c io n a le s ,  a los p o d e r e s  del 
C onsejo de  S eguridad ,  etc.) p e ro  p a rece  favo
r e c e r  el n. a .— conf ie ren ,  en es te  sen tido ,  un 
pape l  po s i t iv o  y au tó n o m o  a los p eq u e ñ o s  
e s tad o s  y a  los n e u t ra l is ta s .  E n  las suces ivas  
c o n fe re n c ia s  de  los no a l in ead o s  (Belgrado, 
1969; L usaka ,  1970; Argel, 1974; Colombo, 
1976; La H a b a n a ,  1979) su rg ie ro n  sin  e m b a r 
go las c o n tra d ic c io n e s  la ten te s  e n t r e  los p r o 
m o to re s  de u n  n. a. e q u id is ta n te  de los  dos 
b loques (los llam ados "am igos de la paz" gu ia 
d os  p o r  Y ugoslavia) y los p ro m o to re s  d e  un 
n. a. c o m p ro m e tie n d o  Con u n a  b a s e  a n t im p e 
r ia l is ta ,  en la  c lá s ica  acepción  m arx is ta -  
len in is ta ,  a b r ie n d o  u n a  c r is is  p rá c t ic a m e n te  
sin  sa l id a  en  el in te r io r  del m ov im ien to .

m e l  n e u t r a l i s m o  c o m o  i d e l o g Ia . E n  b a s e  a la 
re so lu c ió n  de la co n fe re n c ia  de B e lg rado , el 
n. a.: 7] r e c h a z a  el c o n c ep to  de in ev itab il id ad  
de la guerra ,  inclusive de la g u e r ra  fría; 2] af ir
m a  el p r in c ip io  de la co ex is tenc ia  e n t r e  s is 
tem as  d ife ren tes ,  el de la au to d e te rm in a c ió n ,  
de la in d ep en d e n c ia  y de  la l ib re  e lecc ión  de 
las fo rm as  de desarro llo ; 3] re a f i rm a  a la esen- 
c ia lidad  de la p a r t ic ip ac ió n  de los pa íses  n e u 
t ra l i s ta s  en  las in ic ia t ivas  de paz; 4] co n s id e 
ra  la am p l ia c ió n  de la  e s fe ra  del n. a. com o  
la  ú n ica  p o s ib le  a l te rn a t iv a  a la d iv is ión  del 
m u n d o  en b lo q u es  c o n t ra p u e s to s  y a la gue
r r a  fría; 5] re c o m ie n d a  la abo lic ión  de to d as  
las fo rm a s  de co lo n ia l ism o  y de exp lo tac ión .  
É s te  es un p ro g r a m a  q u e  c u b re  un a rc o  m uy

am p lio  de m a t ic e s  po lí t icos  af ines  p a r a  el 
O ccidente  dem ocrá t ico -l ibe ra l  y p a r a  el m u n 
do com unista ,  exp resan d o  frecuen tem ente ,  en 
su s tan c ia ,  la s im p le  v o lu n tad  de los e s ta d o s  
no a l in ead o s  de  no  s e r  im p licad o s  en c o n f l ic 
tos que  no los a fectan  d irec tam en te .  E s to  ex
plica p o r  qué e n t r e  los m ism os es tad o s  n eu 
t r a l i s ta s  no  hay  co m u n id ad  de in s t i tu c io n e s ,  
de p re fe re n c ia s  ideológicas, de  acc ión  d ip lo 
m ática .  La m ism a  elección de la fo r m a  de n. 
a. no  se p u ed e  d ec ir  q u e  es el r e s u l t a d o  del 
g ra d o  y de  la n a tu r a le z a  del s u b d e s a r ro l l a d o  
y de la fo rm a  in s t i tu c io n a l  de  o rg a n iz a c ió n  
política de cada  es tado  neu tra l is ta .  P o r  el con
t ra r io ,  h an  sido las  c i rc u n s ta n c ia s  po líticas ,  
la p s ico log ía  de  las é l i te s  del p o d e r  y de  los 
pueblos  q u e  han  de term inado  y todavía d e te r 
m in an  e in f luyen  en las  m o d a l id ad es  del no 
a l ineam ien to .

no v io lencia

El té rm in o  n.v. se p u ed e  u sa r  según  d o s  a c ep 
c iones  b a s ta n te  d is t in ta s  y co n v ien e  a c la r a r  
su d is t in c ió n  desde  u n  p rinc ip io .  En u n  p r i 
m er  s e n t id o  se u s a  p a r a  d e s ig n a r  ex c lu s iv a 
m en te  un  m o d o  de a c tu a r ,  o sea un c o n ju n to  
de m é to d o s  y técn icas  de  lucha. En un se g u n 
do sen tido ,  en cam bio ,  d es ig n a  u n a  " d o c t r i 
n a ” , o sea  u n  co n ju n to  de ideas, co n cep to s ,  
tesis, teo r ía s  o p ro p u e s ta s  de  e s t ra te g ia  p o lí
tica. En  el p r im e r  sentido, el té rm in o  n.v. p e r 
tenece  a la  m ism a  c lase  del t é rm in o  "v io len 
c ia” y su defin ic ión  depende  de a lg u n a  m a n e 
ra  de la definición de este último. En el segun
do sen t id o ,  en cam b io ,  el té rm in o  n.v. p e r t e 
nece a la  m is m a  c lase  a la  q u e  p e r te n e c e n  
té rm in o s  com o " m a r x i s m o ” , " a n a r q u i s m o ” , 
" l ib e r a l i s m o "  y p a r a  d a r  u n a  d e f in ic ió n  es 
n ec e sa r io  d e l in e a r  u n a  concepción  é tico-po
lí tica  específica . En el p r i m e r  caso  se p u ed e  
h a b la r  de  n.v. pragm ática  y  negativa,  en el 
segundo  de n.v. doctrinal y positiva. En am bos 
casos la n.v. se d is t ingue  del pacifism o, en ten 
d ido  é s te  co m o  posic ión  é t ica  que re c h a z a  la 
g u e r r a  y e n  genera l  la v io lencia  f ís ica  en el 
p la n te a m ie n to  y so lución  d e  los con f lic to s ,  
so b re  to d o  en los conflic tos  de g ru p o .  De 
hecho, e n te n d id a  com o  d o c t r in a  la n.v. no es 
sólo u n a  p os ic ión  é tica , m ie n t ra s  q u e  e n te n 
d ida  com o  m o d o  de acción no  lo es  p o r  e n te 



ro, a u n q u e  n a tu r a lm e n te  p u ed e  s e r  e legida 
p o r  ra zo n es  éticas.

I LA NO VIOLENCIA PRAGMÁTICA Y NEGATIVA. Con la 
e x p re s ió n  " n o  violencia p r a g m á t ic a  y n e g a t i 
v a ” se in te n ta  s eñ a la r  q u e  nos re fe r im o s  a:
a] un  co n ju n to  de m é to d o s  de lucha, b] c a ra c 
te rizados  negativam ente  co m o  exentos de vio
lencia  y c] cuyo  em pleo  e s  de  p o r  sí c o m p a t i 
b le  con c u a lq u ie r  d o c t r i n a  o ideología, p o r  
c u a n to  n a d a  excluye qu e  p u e d a n  s e r  em p lea 
dos, po r  p u ra s  razones tácticas, p o r  cua lquier 
g ru p o  con  v is tas  a c u a lq u ie r  fin o po r  c u a l 
q u ie r  cau sa ,  sea ju s ta  o in ju s ta .  Así en ten d i
do  el té rm in o  p uede  t e n e r  tan tos  significados 
co m o  los de l  té rm in o  "v io len c ia” , en  función  
de l cual se  def ine  ex c lu s iv am en te .  A g ran d es  
ra sg o s  se p u ed en  e s ta b le c e r  tres  s ign ificados 
d e  “ v io len c ia” , cad a  vez m á s  am plios , a los 
q u e  c o r re sp o n d e n  tres s ign ificados ,  cada vez 
m á s  re s tr in g id o s ,  de no vio lencia

1] Por “v io len c ia” se p u e d e  en tender,  en un 
se n t id o  e s t r ic to ,  d a r  m u e r t e  en fo r m a  in te n 
c iona l  y fo rzad a  a un  s e r  h u m a n o  (o en g en e 
ra l  sensible) o infligir, e n  fo rm a  in tenc ional 
y fo rzada ,  s u f r im ie n to s  o  lesiones fís icas 
m ed ian te  el em pleo de la fuerza  (violencia físi
c a  activa). E n  el p lano  d e  las re lac iones  co n 
f l ic t ivas  e n t r e  g ru p o s  la v io lencia  en ten d id a  
en  este  sen t id o  a su m e  la  f o rm a  de violencia 
a r m a d a  y organ izada ,  o sea  de violencia m ili
t a r .  A tal noción r e s t r in g id a  de  violencia 
c o r r e s p o n d e  u n a  noción b a s ta n te  am p lia  de 
n.v. p a ra  des ig n ar  toda  técn ica  de lucha  exen
ta  de violencia física activa. En el m ism o nivel 
de  re lac io n es  conf lic tivas  e n t re  g ru p o s  ta les  
técn icas  d e  lu ch a  se id en t i f ic an  en la p r á c t i 
ca  con los d iversos  m é to d o s  de lucha no m il i 
tar, com o la  huelga, el bo ico t ,  c ie r ta s  fo rm as  
de  sab o ta je ,  e tcé te ra .

2] E n  u n a  acepción  m á s  am plia ,  se en t ien 
de p o r  v io lencia  el d a r  m u e r te ,  en  fo rm a  
in ten c io n a l  y fo rzada ,  o el in fl ig ir  su f r im ie n 
to s ,o  les iones  físicas, ya  sea  m e d ia n te  el uso  
de  la fu e rza  (violencia fís ica  activa), ya sea sin 
u sa r la ,  o m i t ie n d o  h a c e r  d e te rm in a d a s  acc io 
nes  cuyo cu m plim ien to  se r ía  necesar io  o sufi
c ien te  p a r a  sa lvar vidas o  p rev en ir  sufrim ien  
to s  y les iones  fís icas  (v iolencia  f ís ica  pasiva). 
A d ich a  acep c ió n  m ás  am p l ia  de  violencia 
co r re sp o n d e  u n a  acepción  m ás  re s tr in g id a  de 
n.v. p a ra  d es ig n a r  toda  técn ica  de lucha exen
ta  ya sea de  v io lencia  f ís ic a  activa , ya sea  de

violencia física pasiva. P a ra  re ferirnos a  tales 
m é to d o s  de  lu c h a  se p u e d e  u s a r  el té rm in o  
m é to d o s  de lucha incruenta .  T odo  m é to d o  de 
lu ch a  in c ru e n ta  es tam b ién  u n  m é to d o  de 
lu ch a  no  m ili ta r ,  p e ro  no to d o  m é to d o  de 
lu ch a  no  m i l i t a r  es u n  m é to d o  de lu ch a  
in c ru e n ta .  Si un  g ru p o  A, im p licado  en  un  
co n f lic to  con o t r o  g ru p o  B, no  p e rm i te  que  
se  ex p id an  m e d ic a m e n to s  al g ru p o  B, el cua l 
t iene  u n a  e x t re m a  n eces id ad  d e  ellos, y hace  
e s to  con el fin d e  c o n s t r e ñ i r  al g ru p o  B a 
ceder ,  e s te  m é to d o  de lu ch a  es u n  m é to d o  no 
m il i ta r ,  p e ro  no es un  e jem plo  de m é to d o  
in c ru en to ,  po r  c u a n to  el g ru p o  A c a u sa  p o r  
om is ió n  su f r im ien to s  o les iones  físicas a los 
m ie m b ro s  del g ru p o  B y po r  ta n to  e je rce  u n a  
v io lencia  pasiva.

3] En u n a  te r c e r a  acepc ión  todav ía  m ás  
am plia ,  se puede finalm ente  en ten d e r  p o r  vio
lencia, adem ás  del d a r  m u er te  en  form a in ten
cional y fo rzad a  y del in fl ig ir  su f r im ie n to s  y 
lesiones físicas (de m odo  activo o pasivo), t a m 
bién  el infligir, en f o r m a  in tenc ional y fo rz a 
da, su f r im ie n to s  y les iones psíquicas,  p o r  lo 
q u e  se p o d rá  tam b ién  h a b la r  de  violencia p s í
qu ica. E jem p lo s  de  su f r im ie n to s  ps íq u ico s  
ser ían  u n  es tado  de a n g u s t ia  a g u d a  o un  e s ta 
do  de p án ico  o d e se sp e rac ió n  in tensa . S egún  
esta  acepción, la acción te r ro r is ta ,  pues to  que 
se d ir ige  in ten c io n a lm en te  a g e n e ra r  es tos  
e s ta d o s  de  an g u s t ia ,  p án ico  o dese sp e rac ió n ,  
ad e m á s  de ser u n  e jem p lo  de v io lencia fís ica  
co n s t i tu y e  ta m b ié n  un  e jem plo  de v io lencia  
ps íqu ica .  El e jem p lo  m á s  c la ro  de  lesión  p s í 
qu ica  se d a  en la  d e s t ru c c ió n  de  la c a p a c id a d  
de deliberación  y dec is ión  au tó n o m a  del indi
viduo (com o en  el e s ta d o  a q u e  es re d u c id o  
W in s to n  S m ith  al f inal  de la novela  1984 de 
G. Orwell). A u n a  tal acepción  am p l ia  de vio
lencia  c o r re s p o n d e  u n a  acepción  r e s t r in g id a  
de n.v. p a r a  d e s ig n a r  to d o  m é to d o  de  lu c h a  
ex e n to  de v io lencia  f ís ica  (activa o pasiva) y 
de v io lencia  p s íq u ica  (activa o pasiva). Nos 
p o d em o s  re fe r i r  a ta le s  m éto d o s  con  el t é r 
m ino  m é to d o s  de lucha  inofensivos.  E jem p lo  
de m étodo  de e s te  t ipo  es el m étodo  d e m o c rá 
tico  fu n d a m e n ta d o  en el p r in c ip io  de m a y o 
r ía  o en  o t r a s  c o n o c id a s  reg la s  de p ro c e d i 
m iento. En efecto, au n q u e  si c ie r tas  p e rso n as  
que se e n c u e n t ra n  en  .situación de m in o r ía  
p u ed e n  p o r  lo m is m o  e x p e r im e n ta r  s u f r i 
m ien tos ,  que p u e d e n  l legar  a  ser  b a s ta n te  
ser ios ,  sin  e m b a rg o  no  se p u e d e  d ec ir  q u e  la



m ayoría  les inflija tales su frim ien tos  de m odo 
forzado, p u es to  que  los que  e s tán  en m inoría ,  
h ab ien d o  ac ep tad o  l ib rem en te  e s ta  ev e n tu a 
lidad, h an  a c e p ta d o  tam b ién  los su fr im ien tos  
anexos c o r re s p o n d ie n te s  (volen ti  non  fií in ju 
ria). Con e s te  e jem plo  a p a re c e  c la ro  q u e  un 
m é to d o  ino fens ivo  es t a m b ié n  s ie m p re  un 
m é to d o  in c ru e n to  y a fortiori  un  m é to d o  no 
m ilitar .  Sin em bargo , c ie r tos  m é to d o s  in
c ru en to s  p u ed en  ser ofensivos, p o r  cuan to  
co m p o r te n  u n a  vio lencia  p s íqu ica ,  co m o  en 
el ca so  de c ie r ta s  fo rm a s  d e  lavado  de 
ce reb ro .

El p ro b le m a  de esco g er  en tre  las t r e s  acep
ciones m e n c io n a d a s  d e  n.v. se p la n te a  e sp e 
c ia lm en te  p a r a  aq u e llo s  que rech az an  la  vio
lencia, al m en o s  en p a r te ,  p o r  m o tiv o s  m o r a 
les, m ie n t r a s  q u e  no  se p lan tea  en a b so lu to  
p a ra  aq u e llo s  q u e  en c ie r ta s  s i tu ac io n es  se 
ab s t ien en  de  la v io lenc ia  p o r  ra zo n es  p u r a 
m en te  tácticas .  Desde el p u n to  de  v is ta  m ora l  
ex is ten  dos b u e n a s  ra zo n es  p a r a  a d o p ta r  la 
t e rc e ra  y m á s  am p lia  acep c ió n  de v io lencia  
y consecuen tem en te  la m ás  re s tr ing ida  de n.v. 
En p r im e r  lu g a r ,  p o rq u e  d esd e  un  p u n to  de  
v is ta  m o ra l  es difícil e s ta b le c e r  u n a  d i fe r e n 
cia e n t r e  d a r  m u e r te  a u n a  p e r s o n a  o c a u s a r 
le g rav es  s u f r im ie n to s  físicos c lavándo le  u n  
cuchillo en la espalda , y hacerla  m o r i r  o som e
te r la  a  g rav es  su f r im ien to s  fís icos c o r tá n d o 
le el s u m in is t ro  de víveres, p o r  cu y a  razón  si 
se t i ld a  de v io lenc ia  el p r im e r  ac to  ta m b ié n  
se te n d rá  q u e  t i ld a r  de v io lencia  la om is ión  
en el segundo . Una seg u n d a  razó n  es que, 
s iem p re  d e sd e  un p u n to  de v is ta  m o ra l ,  es 
difícil e s tab lece r  una  d ife renc ia  en tre  infligir 
su f r im ien to s  o lesiones físicas e in fl ig ir  s u f r i 
m ientos o lesiones psíquicas ; si el p r im e r  caso 
es un mal, tam bién  es u n  mal el segundo, d ado  
q ue  ex is ten  s u f r im ie n to s  p s íq u ico s  q u e  p a r a  
c ier tas  p e rso n as  son p eo res  que  los su fr im ien 
tos físicos intensos (m uchos p re f ie ren  el do lor

• a q u e  son so m etid o s  en el s i l lón  del d e n t is ta  
q ue  el e s ta d o  de a n g u s t ia  in te n s a  q u e  ex p e r i 
m e n ta n  en  la sa la  de espera). U na de las o b je 
c iones  m ás  se r ia s  que  se p u e d e n  p la n te a r  al 
p ac if ism o  t ra d ic io n a l  es p re c i s a m e n te  la de 
m a n e ja r  u n a  acepc ión  in c o r re c ta m e n te  r e s 
t r in g id a  de violencia, re ch az an d o  de m a n e ra  
b a s ta n te  g r a tu i t a  so lam en te  la  v io lencia  f ís i
ca  ac tiva . S in  em bargo ,  no  deja  de te n e r  
im p o r ta n c ia  en  el m u n d o  a c tu a l  re d u c i r  al 
m áx im o  tal fo r m a  de violencia , s o b re  todo la

m ili tar ,  v is tas  las consecuenc ias  d e s a s tro s a s  
q ue  puede a c a r r e a r  p a ra  todo el género  h u m a
no el em p leo  de la m ism a.

ii. l a  n o  v i o l e n c i a  d o c t r i n a l  y  p o s i t i v a .  E n te n d i 
d a  com o " d o c t r in a "  la n.v. se p la n te a  com o 
in ten to  de  r e s p u e s ta  a d e c u a d a  y g lo b a l  a los 
nuevos y g rav es  p ro b lem a s  s u s c i ta d o s  por el 
en o rm e  d esa r ro l lo  de  los a rm a m e n to s ,  po r  la 
e sc a lad a  de  la v io lencia  política , p o r  las ten 
d en c ia s  to ta l i t a r i a s  que a fe c ta n  a l e s tad o  
m o d ern o ,  p o r  el d e sa r ro l lo  in c o n t ro la d o  del 
in d u s t r ia l i s m o  (no sólo cap ita l is ta )  y po r  la 
b re c h a  c re c ie n te  e n t r e  p ob lac iones  p o b re s  y 
p o b lac io n es  r icas.  Se t ra ta  p u es  de  u n a  d o c 
t r in a  “ a b ie r t a "  en el sen t id o  de q u e  se e s tá  
todav ía  e lab o ran d o ,  en p a r te  b a s á n d o s e  en el 
en c u en tro  de c ie r ta s  ideas del p ac if ism o  occi
den ta l  (con a lg u n as  p in ce lad as  de soc ia l ism o  
y de p e n s a m ie n to  a n a rq u is ta )  con el p e n sa 
m ien to  y "ex p e r im en to s"  políticos de Gan
dhi, en p a r te  b asán d o se  en u n  a ten to  y s is te 
m ático  es tud io  de diversos e jem plos de  luchas 
no  v io len tas  a  lo la rgo  de la  h i s to r i a  h u m a 
na, so b re  to d o  de n u e s t ro  siglo. A un t r a t á n 
dose  de u n a  d o c t r in a  a b ie r ta  en el sen tido  
indicado, se  p uede  sin  em b arg o  e s ta b le c e r  de 
a lg u n a  m a n e r a  un  co n ju n to  de  co m p o n en te s  
fu n d a m e n ta le s  con los que se a r t icu la :  la con
cepción del h o m b re  como se r  racional y capaz 
de una co n d u c ta  m oral incluso en s i tuac iones  
conflictivas ex trem ad am en te  agudas; u n a  filo
sofía de la ed u cac ió n  que teo riza  los m étodos  
ed u ca t iv o s  m ás  ad e cu ad o s  p a r a  f a v o re c e r  el 
m áxim o d esa rro l lo  de tal capac idad ;  u n a  filo
sofía  de  la h i s to r ia  según la cu a l  la s  g ran d es  
c o n q u is ta s  h u m a n a s  se han  rea l izad o  a p esa r  
del uso de la v io lenc ia  y no  g ra c ia s  al em pleo  
de  ésta; u n a  concepc ión  de la v ida  asoc iada ,  
del p o d e r  po lí tico  y del es tado ;  u n a  d o c tr in a  
ética que se am plía  has ta  c o m p re n d e r  a todos 
los se re s  sens ib les ,  in fo rm an d o  u n  rech azo  a 
la v io lenc ia  q u e  n o  es a p r io r ís t i c o  s ino  fu n 
d a m e n ta d o  en  u n a  a te n ta  re f lex ión  so b re  la 
re lac ión  m edios-fines; la p ro p u e s ta  de  una  
m o d a l id ad  de lu c h a  del todo  espec ia l ,  que  se 
conoce  con  el té rm in o  satyagraha,  a c u ñ a d o  
p o r  G andh i,  el cua l s igue s iendo  el teórico  
p r in c ip a l  de la m ism a . La c a ra c te r iz a c ió n  de 
d icha p ro p u e s ta  puede verse  en la voz gan- 
d h i s m o ;  aqu í  nos l im itarem os a e x p o n e r  las 
l íneas de  re flex ión  de tal d o c t r in a  a c e rc a  del 
e s tad o  y la v iolencia.



1 ] T an to  la concepción del h o m b re  com o ser 
a u tó n o m o  c u a n to  la id e a  de ig u a ld a d  —que 
se m an if ie s ta  en  las fó rm u la s  om nicrac ia  o 
p o d e r  de  todos (Capitin i) y sarvodaya  o b ie 
n e s ta r  de todos (Gandhi)— llevan al f a u to r  de 
la d o c t r in a  no v io len ta  a o p o n e r  un ne to  
rech azo  a  la c o m b in ac ió n  de cen tra l ism o ,  
b u ro c ra c ia  y e jé rc i to  q u e  ve en el e s tad o  
m oderno , así co m o  en s u  asp irac ión  cada  vez 
m ás  to ta lita ria .  R e to m an d o  a lgunas  p ro p u e s 
ta s  del so c ia l ism o  u tóp ico ,  de los teó ricos  de 
la au to g es t ió n  y de  la co n cep c ió n  g an d h ia n a  
de un " e s ta d o  n o  v io len to ” , la d o c t r in a  que 
se ana liza  p ro p o n e  un o rd e n a m ie n to  político  
fu e r tem en te  descen tra lizado , cuyas e s t ru c 
tu ra s  básicas  es tán  co n s t i tu id a s  p o r  conse
jos de c iu d ad an o s  o rgan izados  po r  fábrica, 
b a r r io ,  pueblo , etc., p ro v is to s  de am p lio s  
p o d e re s  dec is ionales ,  fu n d a d o s  en e! m éto d o  
d em o crá t ico ,  p o r  lo q u e  re sp ec ta  a las  c u e s 
t iones  de p o l í t ica  local, y p ro v is to s  de  un 
p o d e r  efectivo so b re  las  dec is iones  que co n 
s ideran  a toda  la co m u n id ad .  La d o c tr in a  n.v. 
teo riza  a m p l ia m e n te  la socialización de los 
g ra n d es  m ed ios  de  p ro d u c c ió n ,  p a r a  los q u e  
au sp ic ia  la au to g es t ió n  p o r  p a r te  de los t r a 
b a jad o res ,  p e ro  deja e n  cam b io  a b ie r t a  la 
cu e s tió n  ace rca  del g r a d o  en q u e  h a  de e s t a r  
p lan if ic a d a  la e c o n o m ía  en u n a  soc iedad  tal. 
R ev a lo ran d o  las  c r í t i c a s  de G andh i al s i s te 
m a  de p ro d u c c ió n  in d u s t r ia l  en  c u a n to  tal e 
in te g ra n d o  e s ta s  c r í t i c a s  con  las den u n c ia s  
m ás  rec ien tes  p ro v e n ie n te s  d e  los d iversos  
m o v im ien to s  p ro  s a lv a g u a rd ia  del am b ien te  
ecológico, la d o c t r in a  n.v. p ro p o n e  u n a  socie
dad  con bajo  co n su m o  de energ ía  y en la cual 
el d e sa r ro l lo  tecn o ló g ico  esté  del to d o  co n d i
c ionado  p o r  las  ex igenc ias  de  un  p leno  y 
a rm o n io so  d e sa r ro l lo  de  toda  la p e rso n a  
hum ana.  En u n a  sociedad  de es te  tipo se m an 
te n d rá n  to d as  aq u e lla s  c o n q u is ta s  tecnológi
cas in d isp en sab les  p a r a  el b ien es ta r  h u m an o  
(en tendido no so lam en te  en té rm inos  de sa t is 
facción de  n ec es id ad es  sino ta m b ié n  en t é r 
m inos de  ca jid ad  de vida), pe ro  p o r  o t ro  lado  
la d o c t r in a  p ro p o n e  u n  severo  co n tro l  del 
d esa rro l lo  de las  fu e rza s  p roduc tivas  (enfren
tándose en este p u n to  a  los m arx is tas ,  que ven 
s iem pre  algo positivo en  tal desarro llo)  y a u s 
p ic ia  que  los t r a b a jo s  m ás  p esados ,  p e l ig ro 
sos y m o n ó to n o s  sean  e jec u tad o s  p o r  tu rn o  
y o b l ig a to r ia m e n te  p o r  todos (servicio civil). 
Todos es tos  fac to res  im p iden , según  el f a u 

to r  de  e s ta  d o c tr in a ,  u n a  política  d e  ra p iñ a  
con re sp ec to  a  o tra s  c o m u n id a d e s  y g a r a n t i 
zan p o r  tan to ,  a d e m á s  de la ju s t ic ia  in te r io r ,  
tam b ién  una ju s t ic ia  ex te r io r .  Y p a r a  d a r  
to d av ía  m ás  g a r a n t í a s  sobre  lo m ism o, e n t re  
o t ra s  razones  que s e ñ a la re m o s  s e g u id a m e n 
te, el fau to r  de la doctr ina  n.v. p ro p o n e  la a b o 
lición d e  lodo tipo d e  e jé rc i to  y conf ía  la 
d e fe n sa  de la soc iedad  que p ro p u g n a  a  la 
res is tenc ia  no violenta de m asa  (teoría del sat
yagraha  y de las  té cn ic a s  de lucha  n o  v io len
ta  positiva), facilitada  p o r  la descentralización 
que  c a ra c te r iz a  a e s t a  soc iedad  y p o r  el a l to  
nivel d e  conc iencia  m o ra l  y p o lí t ica  que se 
p r e s u m e  ex is ten te  e n  ella.

2] La reflex ión  que  la d o c tr in a  n o  v io len ta  
hace  s o b re  la v io len c ia  se f u n d a m e n ta  en  lo 
que M ax W eb er  l l a m a  la é t ic a  de la  re sp o n 
sab il idad ,  con b ase  e n  la cual el uso  d e  la vio
lencia, so b re  to d o  d e  la q u e  se o rg a n iz a  y 
e m p lea  com o in s t ru m e n to  d e  lucha  polí tica , 
se co n d e n a  con  a rg u m e n to s  re la t ivos  a las  
consecuencias nega tivas  que le son anexas. En 
es to  la d o c t r in a  n.v. se  d is t ingue  n e ta m e n te  
del p ac if ism o  t rad ic io n a l,  en espec ia l  del de  
o rigen  re lig ioso  (Tolsloi), en donde  el uso  de 
la v io lenc ia  (física activa) se c o n d e n a  a priori  
en to d o  t ie m p o  y lugar .

La tesis de las co n se cu en c ia s  neg a tiv as  de 
la violencia se basa en  toda u n a  serie  de a rg u 
m en tos  de los que m e n c io n a re m o s  los m á s  
im p o r tan te s :

Un p r im e r  a rg u m e n to  p o n e  de re lieve el 
p roceso  de e sc a la d a  h is tó r ic a  de la violencia. 
S egún  este  a rg u m e n to ,  el u so  de la vio lencia, 
inc luso  de la q u e  se ju s t i f ic a  com o n e c esa r ia  
p a r a  d i s m in u i r  o e l im in a r  la violencia, h a  lle
vado s iem p re  a nuevas  y m ás  am p lia s  fo rm as  
de v io lencia  en  u n a  esp ira l  q u e  ha  co n d u c id o  
a  las dos  ú l t im a s  g u e r r a s  m u n d ia le s  y q u e  
c o r re  el r iesgo  de a c a b a r  en u n a  d e s t ru c c ió n  
de  to d o  el g én e ro  hu m an o .  A la cé le b re  m e tá 
fo ra  de la v io lenc ia  co m o  p a r te r a  d e  la h i s to 
r ia  el f a u to r  de  es te  a r g u m e n to  o p o n e  la de  
la v io lencia  com o s e p u l tu r e r o  de la h is to r ia .

Un seg u n d o  a rg u m e n to  p o n e  de re lieve las 
tendencias  d esh u m an izad o ras  y b ru ta l izan te s  
anexas  a la violencia, p o r  las q u e  aque llos  que 
e s tán  im p licad o s  en  el uso  d e  la m is m a  t ie n 
den  a  se r  c a d a  vez m á s  sens ib les  a los s u f r i 
m ien to s  y al s ac r i f ic io  de v id as  que  c a u sa n  y 
t ienden  p o r  ta n to  a ac ep ta r  y a e s tab lecer  fo r 
m as  c a d a  vez m ás  a m p lia s  y d e s t ru c t iv a s  de



violencia: “ Si se e n t r a  en el juego  de la vio
lenc ia  se c o r re  el r ie sgo  de p e rm a n e c e r  p a ra  
s ie m p re  en é l” (M erleau-Ponty , 1978, p . 23).

Un te rce r  a rg u m e n to  co n tra  el uso  de la vio
lenc ia  se re f ie re  a la d ep a u p e ra c ió n  del fin a 
q u e  p u ed e  c o n d u c ir  el em p leo  de la m ism a ; 
inc luso  en el ca so  en que  se ju s t i f ic a  p o rq u e  
t iende a  u n  fin a l tam en te  deseable, su  em pleo  
pone  en acc ión  u n  p ro c eso  de r e e s t r u c tu r a 
ción del objetivo perseguido, que se va vacian
do c a d a  vez m á s  de sus  co m p o n en te s  m o ra 
les, h u m an o s ,  y re d u c ien d o  cada  vez m á s  a 
unos com ponen tes  político-militares inm edia
tos. Los m edios  v io len tos  c o r ro m p e n  el fin, 
a u n q u e  é s te  sea  el m ejor.

Un c u a r to  a rg u m e n to  hace n o ta r  que la  vio
lenc ia  o rg a n iz ad a  favorece  el su rg im ie n to  y 
ase n ta m ie n to  en  lugares  cada  vez m ás  im p o r
ta n te s  de la so c ied ad ,  o del m o v im ien to ,  de 
ind iv iduos y g ru p o s  au to r i ta r io s ,  c a rac te r iza 
dos p o r  un  im pulso  inm edia to  al u so  de la  vio
lenc ia  y p a r t id a r io s  de  la m il i ta r iz a c ió n  del 
m o v im ien to  y de  la soc iedad  en la q u e  han 
su rg ido .  El em p leo  de la v io lenc ia  o rg a n iz a 
da c o n d u c e  y c o n d u c ir á  s ie m p re  al m i l i ta 
r ism o.

Un q u in to  a r g u m e n to  es f in a lm en te  el que 
pone  en ev id en c ia  el p ro c e s o  p o r  el que  ins ti
tuc iones  n e c e s a r ia m e n te  c e r ra d as ,  j e r á r q u i 
cas  y a u to r i t a r ia s  p o r  el u so  o rg a n iz a d o  de 
la v io lencia,  t ien d en  a c o n v e r t i r s e  en co m p o 
n en te s  e s ta b le s  e in teg ra le s  del m o v im ien to
o de la so c ied ad  que r e c u r r e  a la m ism a .  El 
em pleo  o rg a n iz a d o  de la v io lencia  es m o r ta l  
p a r a  la d em o crac ia :  " la  c ienc ia  de  la g u e r ra  
lleva a la d i c t a d u r a ” (Gandhi).

Los f a u to r e s  de la d o c t r in a  n.v. son  cons
c ien tes  de  q u e  to d a  c o n d e n a  de la v io lencia  
com o in s t ru m e n to  de lu ch a  po lí t ica  c o r r e  el 
r iesgo de co n v e r t irse  en  un ejercicio  de  mora- 
l ism o estér il  si no  se a c o m p a ñ a  con u n a  seria  
p ro p u e s ta  de in s t i tu c io n es  y m ed ios  d e  lucha 
a l te rn a t iv o s .  He aqu í p u es  la im p o r ta n c ia  de 
la a l te r n a t iv a  sa tyagraha  de  lucha  no v io len
ta  posit iva , con  b ase  en  u n a  dob le  tesis : a] su 
p ra c t ic a b i l id a d  in c lu so  e n t re  las m a s a s  y en 
s i tuac iones  conflic tivas agudas; b] su  eficacia 
com o in s t ru m e n to  d e  lu ch a  p a r a  la realiza  
ción de u n a  soc iedad  del tipo m encionado . En 
favor de  la prim era*tesis ,  a d e m á s  de co n s id e 
rac io n es  de  o rd e n  teó rico  se a d u c en  to d a  una 
se r ie  de  e jem p lo s  de  luchas  n o  v io len tas  de 
m a sa s  en s i tu ac io n es  en  las que ,  p o r  lo gene

ral, se r e c u r r e  a  la v io lencia  (luchas no  vio
len tas  de  los m a e s t ro s  n o ru eg o s  c o n t r a  el 
rég im en  de Q u is ling  d u ra n te  la  ocu p ac ió n  
nazi, g ra n d e s  c a m p a ñ a s  satyagraha  c o n d u c i 
das  o in s p i r a d a s  p o r  G andhi en S u d á fr ic a  y 
en la India, etc.). En  favor de la segunda  tesis, 
ad e m á s  de e jem plos  de  lucha  no  v io len ta  efi
caz re sp ec to  al logro  d e  d e te rm in a d o s  o b je 
tivos, se aduce  el a rg u m e n to  seg ú n  el cua l el 
p oder  no  res ide  en la fuerza  de las a rm a s  sino 
en una  dec id ida  v o lun tad  de no co laboración , 
co n tra  la cual, si es tá  o rg an izad a  m as iv am en 
te y fu n d a d a  en  un  am plio  p ro g ra m a  y e s fu e r 
zo co n s tru c t iv o ,  no p u ed e  r e s i s t i r  p o r  la rgo  
t iem p o  ni el m á s  p o d e ro so  t i ra n o .
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nobleza

i. c a r a c t e r e s  d e  l a  n o b l e z a .  E n to d a s  las soc ie 
d a d e s  la t r a s m is ió n  h e r e d i t a r i a  h a  co n s t i tu i 
do un no rm al m ecan ism o  d e  rep roducc ión  de 
re lac io n es  sociales d ad a s .  Inc luso  las so c ie 
d a d e s  m o d e rn a s  que h a n  abolido  j u r íd ic a 
m e n te  los p riv ileg ios  de n a c im ie n to  subdivi- 
den  en clases a  los individuos, en p r im er  lugar 
so b re  la b a se  de su ex tracc ión  fam il ia r  (v. c l a 

s e ) .  En las soc iedades p re m o d e m a s ,  y en p a r 
t i c u la r  en las m á s  a rc a ic a s ,  c a ra c te r iz a d a s  
p o r  la e sc a sa  m ovilidad , ese m ecan ism o  tie 
ne  u n a  p a r te  decisiva p a r a  d e te rm in a r  la u b i 
cac ión  social de los ind iv id u o s  y p o r  eso  es 
n o rm a l  en las m ism a s  la p re sen c ia  de élites  
" ad sc r ip t iv as" ,  es dec ir  de  g rupos  de familias 
que, de g ene rac ión  en generac ión ,  m an t ien en  
posiciones de privilegio en  té rm inos  de poder, 
de r iqueza y de es ta tus .  Tal situación de hecho 
g e n e ra lm e n te  e s tá  san c io n ad a  m ed ian te  n o r 
m a s  de d e rech o  p o s i t iv o  o c o n s u e tu d in a r io  
q u e  reco n o cen  a d ich o s  g ru p o s  u n  d e rech o  
exclusivo a  los privilegios poseídos, que hacen 
del n ac im ien to  u n  p r e r r e q u is i to  in d isp e n sa 
b le  p a ra  a s p i r a r  a los m ism o s .  La im p o r ta n 
c ia  d a d a  a  la “ s a n g re ” p o s tu la  p o r  o t ra  p a r te  
q u e  los m ie m b ro s  de las fam il ias  p r iv ileg ia
d a s  d e sp o sen  sólo a m ie m b ro s  de fam ilia  del 
m ism o  rango, de  m odo  que  el co n ju n to  de 
e sa s  fam il ias  c o n s t i tu y e  u n  g ru p o  endogám i- 
c a m e n te  c e r ra d o ,  una c a s t a  (v.). De ese m odo  
se d a  el fe n ó m e n o  h is tó r ic o  de la n., es d ec ir  
de  u n a  a g ru p a c ió n  soc ia l  en d o g ám ica  que 
goza de privilegios sancionados ju r íd icam en te  
y de la cua l no p u ed e  e n t r a r s e  a f o r m a r  p a r 
te si no es p o r  via agna tic ia .

El requisito  agnatic io  puede no se r  suficien
te p a r a  p e r te n e c e r  a la  n., y f r e c u e n te m e n te  
va ac o m p añ ad o  de la posesión de bienes p a tr i 
m oniales, del e jercicio d e  p a r t icu la res  func io 
nes  p ú b l ic a s  o de  d e te r m in a d a s  cap ac id ad e s  
personales ,  p e ro  es de lo d o s  m odos un  re q u i 
s i to  in d isp en sab le  q u e  todo  nob le  debe 
poseer .  Son ex cep c io n a le s  los casos  en los 
cua le s  un ind iv iduo  de n ac im ien to  innob le  es 
investido de p re rro g a t iv as  nobiliarias  p o r  una  
a u to r id a d  su p e r io r  a la  cua l se le reconoce  el 
p o d e r  de inves t idu ra ;  en  esos casos , p o r  n o r 
m a  lim itados, el nuevo nob le  t ien e  el de rech o  
de t r a s m i t i r  la d ign idad  de su ran g o  a los p ro 
pios descend ien tes ,  q u ien es  e n t r a n  en la n o r 

m a  gene ra l  de se r  n o b les  por d e re c h o  de san 
g re .  F a l tan d o  e s ta  in v e s t id u ra  desde  a r r i b a  
(o en au se n c ia  de  u n a  a u to r id a d  que p u e d a  
co n c ed e r la ,  com o s u c e d ía  en la  m ás  a rca ica s  
co m u n id ad e s  gentilic ias) un " h o m b re  n u ev o ’’ 
p u e d e  a s c e n d e r  a u n a  co n d ic ió n  soc ia lm en te  
e levada  p e ro  su fam il ia  sólo s e r á  re c ib id a  a 
p len o  t í tu lo  en las e s t re ch as  fi las  de la n. des
p u és  de un g ran  n ú m e ro  de generaciones. Por 
o t r a  p a r te ,  según  la ideología  n o b i l ia r ia  
(v.in fra , § m) el n o m b ra m ie n to  desde  a r r ib a  
n o  es su f ic ien te  p a r a  c re a r  u n  v e rd ad e ro  
noble  y, en el m ejo r  de  los casos, puede reco
n o ce r  u n a  d ignidad nob il ia r ia  preexistente .

La n., com o  se ha seña lado ,  es  un fe n ó m e
no  típico d e  las soc iedades  con  escasa  m ovi
l id ad  socia l ,  es d ec ir  d e  las so c ied a d es  pre- 
m o d e rn a s  en las  c u a le s  la a g r ic u l tu r a  es la 
b a se  o rd in a r ia  de  la e c o n o m ía  y el u so  de  la 
fu e rza  m a te r ia l  no es  todav ía , com o en  los 
m o d e rn o s  es tados ,  m o n o p o l izad o  y c o n tro la 
do  p o r  u n  n ú m e ro  l im itad o  d e  ó rganos  del 
p o d e r  s o b e ra n o  sino q u e  e s tá  d i fu n d id o  en 
u n a  m u l t i tu d  de c e n t r o s  de p o d e r  sem isobe- 
ranos .  E s to  exp lica  p o r  qué las  n., en c u a n to  
c lases d o m in a n te s  de e s te  tipo de sociedades, 
gozan del dob le  p riv ileg io  de la p ro p ie d a d  
te r r i to r ia l  y de  la fu n c ió n  m ili ta r .  In c lu so  si 
ta le s  re q u is i to s  no so n  esencia les  en  el co n 
cep to  de  n. ap a recen  t a n  frecu en tem en te  que 
h acen  co m ú n  la im ag en  del nob le  p ro p ie ta 
rio de t ie r ra s  y h o m b re  de a rm as .

II. PRIVILEGIOS E IDEOLOGÍA DE LA NOBLEZA. P a ra  los 
rom anos, era  noble s o b re  todo quien e ra  cono
cido, e s t im ad o  y co ns iderado ,  com o ind ica  el 
m ism o  n o m b re :  n obilisquasi noscibilis  seu  
notabilis .  El m ism o  té rm in o  n. señ a la  que  el 
p restig io  social es c ie r ta m e n te  una  de las ven 
ta ja s  q u e  o frece  la co n d ic ió n  nob il ia r ia .  P u e 
d e  a g reg a rse  que ,  a u n  cu a n d o  falte un  re c o 
noc im ien to  juríd ico , r a ra m e n te  en los hechos 
és te  es negado  a la n. P ero  en el o rigen  de u n a  
ascendenc ia  nob ilia ria  encon tram os h ab i tu a l
m e n te  re q u is i to s  m á s  sus tanc iosos .  P o r  lo 
general el fu n d a m e n to  o rig inario  de la n. de 
u n a  fam il ia  es la r iqueza .  Es la v en ta ja  eco 
n ó m ica  la que p e rm ite ,  por e jem plo ,  a d q u i 
r i r  p re s t ig io  y un p a p e l  po lítico  p re e m in e n 
te. Un r ico  p ro p ie ta r io  de t ie r ra s  del siglo x i i , 

p o r  e jem plo , a d q u ie r e  el t í tu lo  de cab a l le ro ,  
g ra c ia s  a su  c a p a c id a d  p a ra  p ag a r  el co s to so  
equ ipo  ex ig ido  p a ra  e s a  ta re a ,  y eso le d a r á



p o d e re s  se ñ o r ia le s  s o b re  su s  p ro p ia s  t i e r r a s  
y so b re  o t r a s  q u e  e v e n tu a lm e n te  le c e d a  su 
sénior, lo q u e  s e rá  eq u iv a len te  a u n a  san c ió n  
y a un a u m e n to  de  su  prestig io , de su  pape l  
po lí tico  y de e s ta d o  p a tr im o n ia l .  P o s te r io r 
m en te  las d i s t in ta s  fo rm a s  de privilegio, de 
clase, papel y e s ta tu s  se re fuerzan  m u tu a m e n 
te. E n tre  los p r iv i leg ios  reconocidos  a la  n. 
son t ípicos y r e c u r re n te s ,  a u n q u e  no s iem p re  
p re sen te s ,  el acceso  exclusivo  y p re fe re n c ia l  
a  los a ltos  g ra d o s  de  la a d m in is t rac ió n  p ú b l i 
ca, de las j e r a rq u ía s  m i l i ta re s  y ec les iás ticas ,  
el d e rech o  a la ex o n e rac ió n  fiscal, al t r a t a 
m ien to  jud ic ia l  priv ileg iado  y penal (foro p a r 
t icu la r ,  ju ic io  de  sus  p ares ,  in d em n izac io n es  
elevadas, exc lus ión  de las p en a s  in fam antes) ,  
a  s ignos de d ig n id ad  p a r t ic u la re s  (ius im m a-  
g in u m ,  p u e s to s  p r iv i leg iad o s  en  la co r te ,  en 
la iglesia, en el tea tro ,  e tcétera).

P ro d u c to ,  vez p o r  vez, de co m p le ja s  c o n d i 
c iones h is tó r icas ,  el fen ó m en o  n o b il ia r io  t ie 
ne  su in te rp re tac ió n  ideológica que lo p re se n 
ta  a b s o lu ta m e n te  l im pio  de c u a lq u ie r  c a r á c 
t e r  " in n o b le ” . Id e o ló g ic am en te  la n. con sus 
priv ilegios es f r u to  de la v ir tud . P a ra  C icerón 
la n. no  es sino v i r tu d  co n o c id a  y su  f u n d a 
m en to  no es s in o  la co n s id e rac ió n  d e b id a  a 
la virtud: v i r tu d  de un  fu n d a d o r  de linaje divi
no  (como en el ca so  de los ghéne  g riegos) o 
de u n a  ser ie  su f ic ien te m e n te  la rg a  de  gen e 
rac io n es  v i r tu o s a s ,  y v ir tu d  del nob le  ind iv i
d ua l  que  d eb e  re n o v a r  con  su c o n d u c ta  los 
m ér i to s  de la p ro p ia  a scendenc ia ,  o p o r  lo 
m en o s  a b s te n e r s e  de ac to s  y c o m p o r ta m ie n 
tos  ind ignos  de su  co nd ic ión  (felonía, locu ra ,  
in fam ia , c a s a m ie n to  d esh o n ro so ,  a r te s  y o fi
cios degradan tes)  son  pena  de  la p é rd id a  efec
t iva  del p ro p io  rango . La ju s t if ic ac ió n  d e  los 
privilegios nob ilia rios  com o derechos debidos 
a  la v i r tu d  e s tá  im p líc i ta  en el u so  del t é r m i 
no  aristocracia  ( ~  g o b ie rn o  de los m ejores)  
com o  s in ó n im o  de n. T iene así u n a  im p o r ta n 
cia  ce n tra l  en la ideo log ía  de la n. la te s is  de 
que  la v i r tu d  es  t ra s m is ib le  p o r  vía s a n g u í 
nea . En efecto , es  é s ta  la q u e  debe  ju s t i f ic a r  
la t ra sm is ió n  h e r e d i t a r i a  de los priv ileg ios  
nob il ia r io s .  P o r  eso un  ind iv iduo  es m u c h o  
m ás  nob le  c u a n to  m ás  an t ig u a  es la n. d e  la 
fam il ia  a la q u e  pe r ten ece ,  p o rq u e  es m a y o r  
el p a t r im o n io  d e  v ir tu d  que  hereda .  E n  s ín 
tesis, la n. es, ideo lóg icam ente ,  el a t r ib u to  de 
u n a  fam il ia  que  o s te n ta  u n a  la rg a  trad ic ió n  
de c o m p o r ta m ie n to s  v ir tu o so s .  E s to  q u ie re

d ec ir  la f r a se  a t r ib u id a  a E n r iq u e  VIII seg ú n  
la  cual p a r a  h a c e r  un  nob le  es n ec esa r io  v i r 
tu d  y t iem po. El r e q u is i to  del t ie m p o  explica  
p o r  qué  el noble  h ech o  tal p o r  re c ien te  co n 
cesión  del p r ín c ip e  o asu n c ió n  de un a l to  c a r 
go no es c o n s id e ra d o  nob le  a  p leno  t í tu lo ,  
m ie n t r a s  que  lo p o d rá n  se r  su s  d e sc e n d ie n 
tes  d iv e rsa s  g en e rac io n e s  p o s te r io re s  (un 
m ín im o  de t re s  o cua tro ).  Com o hecho  m o ra l  
la n. es p o r  lo t a n to  in d ep en d ie n te  del re co 
n o c im ien to  ju r íd ic o  de la m ism a  (con r e la t i 
vos privilegios) y p e rm a n ece  a u n  cu a n d o  és te  
fa lta  p o rq u e  "el t í tu lo  es  el a c c id en te  y la n. 
es la su s tan c ia” . En fo rm a  análoga, si la r iq u e 
za  llega a fa l ta r  n a d a  se le q u i t a  a la esen c ia  
nob ilia ria .  Teognis, el a r is to c rá t ico  poeta  a te 
n iense  de los siglos vi v, h ab ía  ya af irm ado : 
"M u c h a  gen te  es  r ica  desde  h ac e  poco y los 
nob les  e s tá n  en  la m ise r ia ,  p e ro  yo con a q u é 
llos no c a m b ia r í a  la v i r tu d  c o n t ra  la r iqueza ,  
p o rq u e  a q u é l la  es só l id a  p a r a  s ie m p re ” ... La 
p o s ib i l id ad  de p ro b a r  la  a n t ig ü ed a d  de un 
linaje  e s tá  a s e g u ra d a  de  d is t in ta s  m a n e ra s .  
A la n. r o m a n a  se le conced ía  la p re r ro g a t iv a  
de un  c o g n o m e n  t ra sm is ib le  h e r e d i ta r ia m e n 
te; la n. feu d a l  tenía  b la so n e s  cuya leg i t im i
d ad  o r ig in a r ia m e n te  v er if icaban  los h e ra ld o s  
(por eso el n o m b re  de la herá ld ica )  y cuya  
exh ib ic ión  con el p a s a r  del t iem p o  fue r e g u 
la rm en te  exigida p a ra  la adm isión  en las ó rd e 
nes  c a b a l le re sc a s ,  cap ítu lo s  de  iglesia, co le 
gios a r is to c rá t ico s ,  etc. A p a r t i r  de  la e r a  feu 
dal las familias nobles se benefic iaron  de t í tu 
los t ransm isib les  en fo rm a  hered ita r ia  (duque, 
m arq u és ,  conde, etc.) q u e  ind ican  el ejercicio, 
p a sa d o  o ac tu a l ,  de a l ta s  fu n c io n es  púb licas .

III. APUNTES HISTORICOS: LA NOBLEZA EN LA EDAD CLA

SICA. El p ro b le m a  del o rigen  de la n. en  las 
so c ied ad es  an t ig u a s  se iden tif ica  con el co n 
trover tido  p ro b lem a  del origen de poder  y del 
es tado .  Poder,  e s tad o ,  n. p u ed e n  c o n s id e r a r 
se el r e s u l ta d o  de u n a  a c e n tu a d a  e s t r a t i f ic a 
ción e n d ó g e n a  en u n a  soc iedad  h u m a n a  o el 
e fec to  de u n a  c o n q u is ta  e x te rn a  y de una 
" su p e re s t ra t i f ic a c ió n "  é tn ica  de los ven ced o 
res  so b re  los vencidos. De c u a lq u ie r  m odo, la 
ex is ten c ia  d e  u n a  n. co m o  g ru p o  de fam il ias  
p r iv i leg iad as  en té rm in o s  d e  p o d er ,  r iq u eza  
y p re s t ig io  p u ed e  ver if ica rse  en todas  las fo r 
m as  m ás  a n t ig u a s  de sociedad .

En la m a y o r  p a r te  de  los p eq u e ñ o s  e s ta d o s  
de la a n t ig u a  G recia  los n o b les  que  se au to-



def inen  co m o  los áristoi, lo s  m ejo res,  (o agat- 
hoi, eugenéis, eupatrid.es), se l ibe ran  de la 
m o d es ta  au to r id ad  del m o n a rc a  (w anax  y fun
d a n  una cons te lac ión  de rep ú b licas  a r is to c rá 
t icas  que  f lo recen  p o r  c a s i  dos siglos.

El a scen so  de u n a  c lase  r ica  de  m e rc a d e 
res  y e m p re s a r io s  a n im a d o s  de e sp í r i tu  b u r 
gués  y los m o v im ien to s  a m e n a z a d o re s  de  las 
m a s a s  c a m p e s in a s  e m p o b re c id a s  llevan a la 
c r is is  del ré g im e n  a r is to c r á t ic o  y al ad v e n i
m ien to  de reg ím en es  b a s a d o s  en los censos  
(v. t im o c rac ia )  de los cu a le s  el m ode lo  m ás  
c lás ico  es el a ten ie n se  de  Solón. V a n a m e n te  
la a r is to c ra c ia  he lén ica  t r a t a  de d e fen d e r  sus  
p riv ileg ios.  S o b re  la d ec lin ac ió n  del p o d e r  
nob il ia r io ,  P ín d a ro  def ine  lúc ida  y p a té t ic a 
m en te  la ideología: sólo qu ien  posee  la v ir tu d  
(arelé) tiene derecho  a g o b e rn a r ,  p e ro  si la v ir
tu d  es t a m b ié n  f r u to  de d il igencia  p e rso n a l  
en  las g u e r ra s  y en  los to rn eo s ,  e lla  es an te s  
q u e  n a d a  acervo  d e  u n a  no b le  e s t i rp e ,  co m o  
don de un fu n d a d o r  de linaje  divino, y ningún 
m é r i to  p e rso n a l  p u ed e  s u p l i r  la fa lta  de  s a n 
g re  noble.

El paso , b a s ta n te  f r e c u e n te  en  la h is to r ia ,  
de fo rm as  de gobierno a r is to c rá t icas  a fo rm as 
t im o c rá t ic a s  no c o m p o r ta  de todos  m o d o s  la 
necesidad de la desap aric ió n  de los privilegios 
h e r e d i ta r io s  ni de  u n a  c a s ta  nob ilia ria .  P o r  
un  lado, en efecto , p e rm a n e c e  com o h e re d i 
t a r io  en g ran  p a r te  el p riv ilegio  económ ico  y, 
con el mismo, ind irec tam ente ,  el político, p o r
q u e  los d e rech o s  p o lí t ico s  se d is t r ib u y e n  en 
b ase  a censos; p o r  o tra  p a r te  la an tigua n. con 
serva un privilegio de es ta tu s ,  defendido celo
sa m e n te  y m ás  o m en o s  reco n o c id o  v o lu n ta 
r ia m e n te  y de bu en  g ra d o  p o r  las  o tra s  cap as  
sociales.  F re c u e n te m e n te ,  ad em ás ,  la r iq u e 
za y la n. se m an tienen  e s t re ch am en te  un idas , 
de  tal m a n e ra  q u e  en u n  rég im en  b a sa d o  en 
los censos  la c lase  a r is to c r á t i c a  sigue siendo  
p o r  m u ch o  t iem p o  y b a jo  todos  los aspec tos  
p re em in en te .  E s to  es v á l id o  p a r t i c u la rm e n 
te, com o  se verá, p a ra  el rég im en  t im ocrá ti-  
co de la R o m a  re p u b lic an a .

En los o r íg en es  e n c o n tra m o s  a  la sociedad  
ro m an a  dividida tam bién  cn un elem ento  a r is 
tocrá t ico ,  el p a tr ic ia d o ,  en  el que  se c e n t r a l i 
zan to d o s  los priv ileg ios ,  y u n a  m a s a  p o p u 
la r  su b a l te rn a ,  los p lebeyos .  A trav és  del 
m o n a rc a  e legido vez p o r  vez p o r  ellos, y el 
senado , c o n s t i tu id o  p o r  los a n c ia n o s  de las 
fam il ias  p a t r ic ia s  [paires), la  a r is to c ra c ia

ro m an a ,  los optim ates ,  d o m in a n  el e s tad o  y 
la  so c ied ad  ro m an a .  U n a te n ta d o  al p r iv i le 
gio a r is to c rá t ico  se re g is t ra  d u ra n te  la d o m i
n ac ió n  e t ru s c a  p o rq u e  lo s  s o b e ra n o s  e x t r a n 
je ro s  en lucha con  la a r i s to c r a c i a  local c rean  
los com ic ios  cu r ia les ,  a s a m b le a  p o p u la r  con 
p o d e re s  dec is iona les ,  c o n s t i tu id a ,  en u n  pie 
d e  igualdad ,  p o r  p a tr ic io s  y plebeyos. El con 
t r a s t e  e n t r e  m o n a rc a s  e t ru s c o s  y a r i s to c r a 
cia  ro m a n a  concluyó co n  el d e r ro ca m ien to  de 
la  m o n a rq u ía  y la in s t i tu c ió n  de la re p ú b l i 
ca. É s ta  se r ía  r á p id a m e n te  seg u id a  (¿471 a. 
C.?) p o r  la  in s t i tu c ió n  de l rég im en  t im o crá t i-  
co  b a s a d o  so b re  c o m ic io s  po r  c e n tu r ia s  (que 
la t rad ic ió n  h ac e  r e m o n ta r  h a s ta  Serv io  
Tulio). L a  in s ta u ra c ió n  de un rég im en  b a s a 
do  en el censo  no  e ra  s in o  u n a  re fo rm a  d i r i 
g id a  en  su  p ro p io  in te ré s  p o r  el p a t r ic ia d o  
que, s ien d o  a m p l ia m e n te  el e s t r a to  m á s  rico, 
se  a s e g u ra b a  el p o d e r  po lí tico  en R o m a aso 
c ian d o  e n  la ges t ión  d e l  m ism o  a  un n ú m e ro  
l im itad o  de p lebeyos  ricos. El p re d o m in io  
a r is to c r á t ic o  se m a n tu v o  p o r  m u ch o  tiem po; 
luego el p a tr ic iad o ,  f r e n te  a la c rec ien te  o po
sic ión  de  la p lebe, se  ve ob ligado  a  h a c e r  
n u m e ro s a s  co n c es io n es  (desde el re co n o c i
m ien to  del d e rech o  d e  los p lebeyos a a s u m i r  
el consulado, 366 a. C., h a s ta  el reconocim ien
to del v a lo r  de ley d e  los p leb isc i to s ,  287 a. 
C.) que  fo rm a lm e n te  u n if ican  los d e rech o s  
po l í t ico s  de los p a t r ic io s  y d e  los p lebeyos  
p e ro  que ,  de hecho , só lo  a un n ú m e ro  l im i ta 
do de p lebeyos r icos  p e rm i te n  e n t r a r  en  las 
filas de  la clase d ir igen te .  De ese  m odo  se fo r
m a  en R o m a u n a  n u e v a  a r is to c rac ia ,  a  la qu e  
se le d a  el n o m b re  d e  nobilitas.  Los nobiles  
son  los m ie m b ro s  de la s  fam ilias  que  p u e d e n  
o s te n ta r  en tre  sus  m iem b ro s  u n  cónsul u  o tro  
m a g is t r a d o  c u ru l  d e  g ra d o  in fe r io r .  En su  
g ra n  m a y o r ía  las  fam il ias  de la  nobilitas  son 
de o rigen  patric io , y es m o d es to  el n ú m e ro  de 
los h o m in es  n o v i  p lebeyos  q u e  asc ien d en  a 
una  m a g is t r a tu ra  cu ru l  y hacen  e n t r a r  la p r o 
p ia  fam il ia  en el á m b i to  de las fam il ia s  n o b i
liarias .

Las p re r ro g a t iv a s  d e  la n. no  se fo rm a liz an  
con  u n a  ley o rg án ica ;  de to d o s  m o d o s  e n t re  
las q u e  se le re co n o ce n  fo rm a lm e n te  e s tán  el 
ius im m a g in u m ,  es d e c i r  el d e re c h o  de  expo
n e r  en el a tr io  de las casas  nob ilia rias  las im á
genes  de  los p a r ie n te s  que h a b ía n  l legado  a  
a l to s  ca rgos  cu ru le s ,  la  ad o p c ió n  de u n  a p e 
llido h e red i ta r io ,  un  t í tu lo  p a r t i c u la r  en la



aspiración  a  los ca rgos  curu les  y sacerdota les .
El rég im en  a u g u s ta n o  p re s e n ta  l a  f o r m a 

c ión de  u n a  n u e v a  c a p a  p r iv i leg iada  que t ie 
ne  sólo im p e r fe c ta m e n te  el c a r á c te r  de u n a  
n. com o se ha  d e f in id o  m ás  a r r ib a .  En efec
to, al o rd e n  sen a to r ia ] ,  cuyos m ie m b ro s  sólo 
p u ed en  se r  m a g is t r a d o s  y, com o c o n se c u e n 
cia, sen ad o res ,  n o  se p u ed e  p e r te n e c e r  si no 
se poseen  p o r  lo m en o s  un  m illón  de  sester- 

( cios, y es ésta ,  m ás  q u e  la  sang re ,  l a  condi 
ción n ec e sa r ia  p a r a  f o r m a r  p a r te  de  l a  n u e 
va c lase  p r iv ileg iada .  La dec linac ión  ec o n ó 
m ica  lleva an te s  de  la f inalización  del s iglo
i d. C. a  la d e sa p a r ic ió n  de casi to d a  la vieja 
n. re p u b lic an a ,  r e m p la z a d a  en eí o rd e n  se n a 
to ria l  p o r  una  n u e v a  c lase  de fam il ia s  de 
ex tracc ió n  ecu es tre .

A p a r t i r  de C o n s ta n t in o  y del co m ien zo  de 
la e ra  del d o m i n a d o  (v.), adv ienen  im p o r ta n 
tes cam b io s  en el á m b i to  de la n. ro m an a .  
D e sap a rece  el o rd e n  e c u e s t re  q u e  es a b s o r 
b ido  en  el sen a to r ia l .  Los m ie m b ro s  de e s te  
últim o, los clarissimi,  son d iv id idos en v a r io s  
g ra d o s  de los c u a le s  los m ay o re s  son los i lus
tres  y los spectabiles, im portan tes  p o r  sus fu n 
ciones púb licas .  D ecae el re q u is i to  del cen so  
p a r a  p e r ten ece r  al ordo  sena to r ia l  y se re n u e 
va u n a  n. e s t r i c t a m e n te  h e re d i ta r ia .  P e ro  
co m ien za  a  d e l in e a rse  u n a  c rec ien te  y n e ta  
separac ión  en tre  el o rd e n  senatoria l,  cada  vez 
m ás  exc lu ido  de  la d irecc ió n  de la cosa p ú b l i 
ca, y altos cargos de  la b u ro c rac ia  es ta ta l  asig
n a d a  c a d a  vez m á s  f r e c u e n te m e n te  en fo rm a  
direc ta  p o r  et e m p e r a d o r  a sus "co m p añ e ro s” 
(comités,  de  d o n d e  d e r iv a  el t í tu lo  de  conde), 
es d ec ir  p e r s o n a l id a d e s  q u e  gozan  de la con 
fianza del em p e rad o r ,  á r b i t r o  su p rem o ,  en  la 
e r a  del d o m in a d o  de la d irecc ió n  del es tado .  
El t í tu lo  d e  co m es  se a f i rm ó  en el ba jo  im p e 
r io  y es p ro b a b le m e n te  el p r im e r  t í tu lo  n o b i
l ia rio  q u e  se d i fu n d ió  en la  e ra  b á r b a ra .  En 
la e ra  gó tica  los c o m ité s  de  m u c h a s  c iu d ad es  
t ienen  d ig n id ad  y p o d e r e s  n o tab les .  B ajo  el 
d o m in io  b iz a n t in o  se a f i rm a n  los duces  
(duques), c o m a n d a n te s  m il i ta re s  de p ro v in 
cias  en  e s ta d o  d e  g u e r ra .  Con f re c u e n c ia  el 
d u q u e  es d es ig n ad o  in c lu so  con el t í tu lo  de 
p a tr ic io ,  t é rm in o  que y a  no  ind ica  m ás  u n a  
cond ic ión  n o b i l ia r ia  s ino  u n  cargo  y u n a  fu n 
ción p ú b l ic a  em in en te .  Con ese t í tu lo  s e rá n  
condecorados  O doacro  y Teodorico. Patricius  
ro m a n o ru m  s e r á  n o m b ra d o  p o r  los p a p a s  el 
rey  de los f ran co s  con  el s ign if icado  de m uy

a l ta  d ig n id ad  p ú b l ic a  y la  func ión  de p r o t e c 
to r  de R om a y de la ig lesia ro m an a .  E n t r e  el 
fin del im p e r io  de  O cciden te  y el p e r io d o  de 
la d o m in ac ió n  b iz a n t in a  el o rd e n  se n a to r ia l  
co n se rv a  el c a r á t e r  de n. h e r e d i ta r ia  p e ro  es 
y a  c o m p le ta m e n te  a jen o  al e je rc ic io  d e  las 
fu n c io n es  p ú b licas .

Un in te ré s  p a r t i c u la r  en  el m a rc o  del im p e 
rio  rev is te  la n. p rov inc ia l,  la " c la se  m e d ia "  
del estado, el nerv io  social de e sa  “ federac ión  
de  c iu d a d e s ” q u e  es el im perio . M ie n t ra s  la 
a l ta  n. p ro v in c ia l  e n t r a  g ra d u a lm e n te  e n  el 
o rd e n  sen a to r ia l ,  la m e d ia  n. s u m in is t r a  los 
cu a d ro s  de las adm in is trac iones  m unicipales ,  
es d ec ir  de ese o rd e n  de  los curiales, que  s o s 
t ienen  con s u  p ro p io  sen tido  c ív ico y sus p r o 
pias sus tanc ias  la vida de los m unicip ios y tie
ne  el derecho-deber  de  t ra s m i t i r  a  sus d e sc en 
d ie n te s  los c a rg o s  ejercidos.

IV. LA NOBLEZA EN LA EDAD MEDIA. E n  I o S  siglos de 
la E d a d  Media se h a  fo rm ad o  len tam en te  una  
n ueva  a r is to c rac ia .  A los re s id u o s  de la n. t r i 
bal g e rm á n ic a  (d iezm ad a  p o r  las  g u e r ra s  de 
co n q u is ta  y p o r  los m ism o s  so b e ran o s  b á r b a 
ros  p a r a  a s e g u ra r s e  u n  p o d e r  ab so lu to )  y a 
los de la c lase  se n a to r ia l  ro m a n a  y p rov inc ia l  
se u n e  la élite de  los a l to s  func ionarios  y jefes  
m i l i ta r e s  q u e  los reyes  g e rm á n ico s  e m p le a n  
p a r a  c o n t ro la r  p o l í t ic a m en te  sus  dom in ios .  
E s ta  ú l t im a  no  es to d av ía  u n a  v e r d a d e r a  n. 
p o rq u e  sus  p r iv i leg ios  no  son h e r e d i t a r io s  y 
no  derivan  del n ac im ien to  sino del cargo  e je r
c ido  y del p a t r im o n io  en t i e r r a s ,  y p u ed e n  
in c lu so  perderse .  G ra d u a lm en te ,  con el d e s a 
r ro l lo  del s i s te m a  feudal (v. feu d a l ism o )  e s ta  
c lase  de g ra n d e s  p ro p ie ta r io s  y fu n c io n a r io s  
se  t r a n s f o rm a  en  u n a  c a s ta  d e  fam il ias  q u e  
se t r a s m i te n  d e  u n a  g en e rac ió n  a  la o t r a  no 
só lo  la p ro p ie d a d  de  g ra n d e s  b ienes  t e r r i t o 
r ia le s  a lo d ia le s  y feu d a le s  s in o  ta m b ié n  las 
fu n c io n es  de c a r á c te r  p ú b lico  y los t í tu lo s ,  
re c ib id o s  o u s u rp a d o s ,  de los m áx im os  c a r 
gos públicos: condales,  m arquesa les ,  duca les,  
etc. A p a r t i r  del siglo ix el v é r tice  de la so c ie 
d a d  ca ro l in g ia  e s tá  o c u p a d o  p o r  d o sc ie n ta s  
o tresc ien tas  “ fam ilias  conda les” , en g ran  p a r 
te  de  o rigen  fran co ,  q u e  d isponen  de p ro p ie 
dades  te r r i to r ia le s  inm ensas y t ienen el m o n o 
polio  de los ca rg o s  púb licos  del im perio .  M ás 
aún , d a d a  la  a u to n o m ía  de la q u e  goza, la  a l ta  
n. feu d a l  d isp o n e  so b re  sus d o m in io s  d e  un  
p o d e r  po lí tico  s em iso b e ra n o ,  en  el m a rc o  de



e s a  c o n fed e rac ió n  su i generis  que  es  el S ac ro  
Im p e r io  R om ano. D espués del año  mil, en los 
p o te n ta d o s  que  su rg en  s o b re  las ru in a s  dcl 
im p e r io  ca ro l in g io  e n c o n tr a m o s  u n a  a l ta  n. 
d e  m agnates,  vasa llos  d i re c to s  del im perio ,  
q u e  d esc iende  p o r  lo q u e  p a re c e  de  la m ism a  
n. ca ro ling ia ,  que  d e ten ta  u n a  seigneurie hau- 
taine,  con d e re c h o  de a l ta  ju s t ic ia ,  en la cua l 
es casi im posib le  se r  coop tados .  Debajo de  la 
m is m a  se en c u e n tra  una seg u n d a  franja , la de 
los caba lle ros ,  o m il i te s , u n a  n u ev a  n. q u e  se 
orig ina  en el e s t ra to  de los p rop ie ta r io s  de t ie 
r r a  capaces  de ad q u ir i r  el costoso equipo m ili
t a r  exigido p o r  la evo luc ión  de la técn ica  béli
ca, que en este per iodo  le d a  im p o rtan c ia  casi 
ex c lu s iv a m e n te  a  la  c a b a l le r ía  a c o raz ad a .  El 
ac ce so  a la  élite  c a b a l le re sc a  no r e s u l ta  d if í
cil com o  el del e s t r a to  s u p e r io r  (las c u a l id a 
d e s  p e r so n a le s  p u ed e n  p e r m i t i r  a un  joven  
con  co ra je  e n t r a r  en la m ism a), p e ro  la t e n 
d en c ia  h is tó r ic a  se o r i e n ta  a p o n e r  lím ites, 
fa v o rec id a  p o r  la fo rm a c ió n  de u n  segundo  
e s t r a to  de  c a d e te s  de c a b a l le r ía  (m inores  o 
sec u n d i  milites).  Los m il i te s  p r im i  ( l lam ados 
en  I ta l ia  cap itanei o  c a t ta n i)  gozan  so b re  sus  
p ro p ia s  t ie r ra s ,  en  el á m b i to  de la  j e r a rq u ía  
feudal,  l im itad a s  fu n c io n es  p ú b l ic a s  p ro p ia s  
de  vasallos m enores. A su  vez los secundi m il i
tes, o va lvaso res ,  e je rcen  tam b ién  p o d e re s  
po lí ticos  delegados p o r  el vasallo  m ayor, y en 
I ta l ia  a d q u ie re n  en  u n  c ie r to  m o m e n to  el 
d e re c h o  a la h e ren c ia  de l  feudo  (C onstitu tio  
de jeud is  de  C o rra d o  II, 1037). En Ita l ia  la n. 
m e n o r  e s tá  e s t re ch am en te  v inculada y s u b o r 
d in a d a  a  la  f ig u ra  del ob ispo-conde ,  que s u s 
t i tuye  am p liam en te  a la del g ran  vasallo laico.

V. NOBLEZA CÍVICA Y REPÚBLICAS ARISTOCRÁTICAS. 

o t r a s  f o r m a s  d e  n o b l e z a  Con el g ra d u a l  n ac i
m ien to  o renac im ien to  de  las c iudades  se deli
n ea  la fo rm a c ió n  de u n  nuevo  t ip o  de n. que  
t am b ién  se orig ina, a u n q u e  en fo rm a  in d irec 
ta, en la d iv isión de la s o b e ra n ía  y del p o d e r  
p o lí t ico  típ ico  de la  e ra  feudal: la n. cív ica o 
patriciado.  Como es n o to r io  (v. com una), los 
orígenes del fenóm eno com unal  son a r is to c rá 
ticos. La c o m u n a  nace  co m o  c a m a r i l la  de 
p eq u e ñ o s  f e u d a ta r io s  u r b a n o s  que, s u s t i t u 
yen d o  a  la  a u to r id a d  la ica  o al ob ispo-conde, 
in s t i tu y en  una  espec ie  d e  s eñ o r ía  colectiva. 
G ra d u a lm e n te  todos los c iu d a d a n o s  se c o n 
v ie r te n  en t i tu la re s  de e s a  señ o r ía  co lec tiva  
y se p ie rd e  la o r ig in a r ia  d is t inc ión  en tre  nubi

les y civis;  el c iu d a d a n o  libre en  c u a n to  tal 
a d q u ie r e  los m ism o s  d e re c h o s  po lí ticos  y la 
d ig n id a d  del noble: "nob ilis  ve l  c iv is”. En el 
p r im e r  p e r io d o  d e  la v id a  co m u n a l  los c iu d a 
d an o s  e je rcen  su s  d erech o s  po lí ticos  a t ravés  
de  los conse jos  y  de lo s  cónsu les .  Los co n se 
jo s  co m u n a le s  o r ig in a r ia m e n te  son m uy  
n u m e ro s o s ,  luego se d a n  un n ú m e ro  l im i ta 
do de m iem b ro s  que h a c e  nace r  un nuevo  tipo 
d e  d es ig u a ld ad .  Los m ie m b ro s  de  los c o n se 
jo s  se e ligen  en to n ces  e n t r e  las  fam il ias  m ás  
pu d ien te s ,  o r ig in a r ia s  d e  la c iu d ad  y pos ib le 
m en te  r e c o rd a d a s  c o m o  no b les  en los a n t i 
gu o s  d o cu m en to s .  E n  m u c h o s  casos  se  llega 
a  fijar l is tas  ce r ra d as  d e  fam ilias  cuyos m iem 
b ro s  so lam en te  p u e d e n  e n t r a r  a  fo r m a r  p a r 
te  de los consejos. E s ta s  fam ilias  const i tuyen  
el p a tr ic iad o  de  la  c iudad  y la c lase  dom inan te  
de  e s ta d o s  o l ig á rq u ico s  que se co n f ig u ran  
com o  re p ú b l ic a s  a r is to c rá t ic a s .  E n t re  és tas ,  
la  m á s  fam o sa  es la re p ú b l ic a  de Venecia, 
cuyo  p a t r ic ia d o  co n s t i tu y e  el m ás  v is to so  
e jem plo  de  u n a  n. su s ta n c ia lm e n te  sepa rada ,  
d u ra n te  los siglos de  s u  ascenso , de la p r o 
p ied ad  t e r r i to r ia l  y d e d ic a d a  p o r  el c o n t r a 
r io  a  ac tiv id ad es ,  c o m o  las co m erc ia le s  y 
n av ie ras ,  ju zg ad as  in n o b les  p o r  la a r i s to c r a 
c ia  de e x tra cc ió n  feuda l .

A la n. de fo rm ac ión  a l to feudal  de los siglos 
x -x i i i  se agrega, a p a r t i r  de la e r a  de los seño
ríos, o t r a ,  c r e a d a  p o r  los  p r ínc ipes ,  g ra n d e s  
vasallos del im perio  y v icarios im peria les  que 
co m ien zan  a c e d e r  en feudo, ex igiendo r e m u 
nerac io n es ,  p a r te s  del t e r r i to r io  de s u  e s ta 
do. E s ta  c o s tu m b re  se d ifu n d e  a m p l ia m e n te  
en  I ta l ia  h a s ta  lo g ra r  q u e  la m a y o r  p a r te  de 
las co m u n as  dependan  nuevam ente  de los feu
d a ta r io s .  E s tos  n u ev o s  nobles  (dom in i  en  el 
n o r te  y baroni  en  el su r )  a s u m e n  con el t iem 
po tí tu los  d esp ro p o rc io n ad o s  a la en t id ad  del 
feudo  (condes y m a rq u e s e s  en el n o rte ,  
d u q u e s  y p r ín c ip e s  en  el sur).

A p a r t i r  del siglo xiv se d ifu n d e  ta m b ié n  
una  fo rm a  de n. p u ra m e n te  h o n o ra r ia  no vin
cu lada  de  n inguna  m a n e ra  al ejercicio p re sen 
te  o p a s a d o  de d e r e c h o s  feudales; la l la m a d a  
n. por d ip lo m a  o p o r  carta  de nob ilizac ión  es 
c re a d a  p o r  e m p e ra d o re s ,  p ap a s ,  p r ín c ip e s  y 
c iu d ad es  p a ra  c o m p e n s a r  a súb d ito s  b en em é
r i to s  p o r  espec ia les  serv ic ios  con un  t í tu lo  
(desde noble a príncipe) trasm is ib le  a los h e re 
deros .  A tacada  p o r  la n, feudal, que im p u g n a  
la p o s ib i l id ad  de u n a  n. co m p le tam en te  d e s 



v in cu lad a  del p o d e r  señ o r ia l  ("II n ’y a  pas d e  
m a rq u is a n s  m a r q u i s a t ”), é s ta  se d ifu n d e  d e  
igual m o d o  con  m u c h a  am p li tu d ,  s o b re  to d o  
en A lem ania, d o nde  c o n s t i tu y e  la m a s a  de la 
b a ja  n. s in  feudo.

Con la d i fu n d id a  r e a f i rm a c ió n  del d e rech o  
rom ano , en conexión con el ascenso  del a b s o 
lu tism o m onárquico, r e to m a  tam b ién  en auge  
el p r in c ip io  ro m án ic o  según el cual la  n. e s t á  
v in cu lad a  con los ca rg o s  p úb licos  o cu p ad o s .  
S u rg e  en to n ces  la  l la m a d a  n. de toga  o p o r  
funciones,  q u e  se le reco n o ce  a los fu n c io n a 
rios  p úb licos  de  g ra d o  e levado  y q u e  t ien e  
d ifus ión  so b re  todo  en  F ra n c ia  (“ n o b lesse  de  
ro b e ”). S eg ú n  la def in ic ión  q u e  se h a  d ad o  al 
com ienzo  nos en c o n tra m o s  aqu í f ren te  a u n a  
n. im p ro p ia  p o r  su  c a r á c te r  no  ad sc r ip t iv o  y 
p o r  su  no t ra sm is ib i l id a d :  los fu n c io n a r io s  
e ra n  p e rs o n a lm e n te  no b il izad o s  gozando los 
re la tivos p riv ileg ios  pero  su  d escen d en c ia  no  
h e r e d a b a  su  rango .

A p a r t i r  del siglo xvi se m an if ie s ta  todav ía  
u n a  nueva  fo rm a  de n., que  d u r a r á  h a s ta  
com ienzos  del siglo xvni: de a c u e rd o  con la 
ideología  n o b i l ia r ia  seg ú n  la cua l u n a  fa m i
lia se hace  noble p o r  v ir tu d  p ro p ia  p ro lo n g a 
da en  el t iem po, en es te  p e r io d o  se reconoce  
el d e rech o  a la n. p o r  u sucap ión  a aq u e lla s  
fam il ias  que  p u e d e n  d e m o s t r a r  q u e  han  vivi
do noblem ente  p o r  un tiem po sufic ien tem ente  
la rgo  (tres o c u a t ro  generac iones),  es d ec ir  en 
el lujo, sin  que  sus m ie m b ro s  h ay a n  e je rc id o  
ac tiv idades "viles"  o com etido  actos in fam a n 
tes o co n t ra íd o  m a t r im o n io s  d e sa p ro b ab les ,  
y p a ra le la m e n te  h ay a n  a d q u i r id o  los p r iv i le 
gios p ro p io s  de la nobleza .

La ú l t im a  en el t iem po, que se  ag reg a  a las 
var ias  fo rm as  de n. d e sc r i ta s  a  com ienzos  del 
siglo xix, es la n. c r e a d a  p o r  el e m p e r a d o r  
N apo león  en 1804: los t í tu los  de  duque ,  co n 
de y b a ró n  se v in cu lan  a los a l to s  c a rg o s  civi
les, m il i ta re s  y ec le s iá s t ico s  y se t r a s m i te n  a 
los p r im o g én i to s ,  p re v ia  in s t i tu c ió n  de un  
m ay o razg o  con u n a  r e n ta  adecuada-a i  t í tu lo .  
D e rro cad o  N apoleón , la c a r ta  c o n s t i tu c io n a l  
de 1814 re co n o ce  e s ta  e x t r e m a  fo rm a  de n. 
es tab leciendo  q u e  la "vieja n. re to m e sus t í tu 
los y las nuevas  co n se rv e  los suyos".

VI, NOBLEZA Y MONARQUIA. LA DECADENCIA. El p a S O  

de la e r a  m edieva l a la  m o d e rn a  m a rc a  en 
E u ropa  el p rogresivo deb il i tam ien to  de la c l a 

se n o b i l ia r ia  y el r e fo rz a m ie n to  p a ra le lo  de

¡a in s t i tu c ió n  m o n á rq u ic a .  La re lac ió n  e n t r e  
n. y c o r o n a  es co m p le ja  y ca m b ia  en el t i e m 
po. En la e r a  feu d a l  la n. h ab ía  a d q u i r id o  un 
p o d e r  político p a ran g o n ab le  a aquel casi sobe
ra n o  gozado en las a rca icas  com unidades gen 
tilicias con e s t ru c tu ra  confederal (jefe y an c ia 
n o s  de los ghéne  griegos, de las gen tes  la t in a s  
y de  las S ip p en  ge rm anas) .  Por m u ch o  t ie m 
po  la n. se h a  e s fo rzad o  p o r  co n f in a r  al p r í n 
c ipe  en  u n a  cond ic ión  de dep en d en c ia ,  co m o  
e m a n a c ió n  p ro p ia .  E sa  d e te rm in a c ió n  e s tá  
e x p re s a d a  con  c la r id a d  en  la fó rm u la  co n  la 
cu a l  los ricos h o m b res  de A ragón n o m b ra b a n  
a l rey  a n te s  que  la  c o ro n a  fuese  h e r e d i ta r ia :  
" N o s o t r o s  que som os  iguales a vos, y q u e  
p odem os m ás  que vos, os elegimos rey y señor  
s i o b se rv á is  n u e s t r a s  leyes y n u e s t ro s  p r iv i 
legios; si no, n o ” ; fó rm u la  que cop ia  la q u e  
se le in t im aba  al m o n a rc a  de la an t ig u a  n. visi
goda: “ Rex eris, si re c te  facies, si non facies, 
n on  e r is ” . G ra d u a lm e n te  la m o n a r q u ía  se 
r e fu e rz a  y h a s ta  l im ita  la a u to n o m ía  sem iso- 
b e r a n a  de los feudos  y el p o d e r  po lí t ico  d e  la 
n. La com posición in te rna  de es ta  ú l t im a  c a m 
b ia  ra d ic a lm en te .  La n. a l to feuda l ,  que t iene 
o r íg en es  tan  a n t ig u o s  co m o  los de  la d in a s 
t ía  re inan te ,  se re d u ce  a u n a  p eq u e ñ a  m in o 
r í a  re sp ec to  de  las n u ev as  fo rm a s  de n.: tar- 
d o feuda l ,  de toga, p o r  d ip lom a, p o r  u s u c a 
pión , que  o b ien en  t í tu lo s  y f o r tu n a  del bon  
pla is ir  del m o n arca .  P ro g re s iv am en te  to d a  la 
n. se hace  co r te san a .  La p os ic ión  en la co r te  
f i ja  nuevas  re lac io n es  je rá rq u ic a s ,  m ie n t r a s  
las  func iones  p o l í t ic a s  se s u s t r a e n  p oco  a 
p oco  a los a r i s tó c r a ta s  en benefic io  de  e le
m en to s  d e  la c lase  b u rg u e sa  en ascenso . E s ta  
evo luc ión  a lcan za  su  cu lm in ac ió n  con  Luis 
XIV, que  re d u ce  la n. a  un e sp lén d id o  e in ú 
til o rn a m e n to  de su c o r te  en V ersa lles :  "Le 
n é a n t  p a r  é ta t  de to u t  n o b le s s e ” .

P o r  o t r a  p a r te  la m o n a r q u ía  en su  e s f u e r 
zo s e c u la r  p o r  a s e g u ra r s e  un p o d e r  a b so lu to  
y u n  p ró sp e ro  d o m in io  efec túa  u n a  m ayéu ti-  
c a  h is tó r ic a  ex t ra y e n d o  de las ru in a s  del vie
jo  o rd e n  feudal u n a  nueva  so c ied ad  q u e  en 
c ie r to  m om en to  se le p o n d rá  en contra .  En ese 
m o m e n to  n. y m o n a rq u ía  d e s c u b re n  la  a f in i
d ad  p ro fu n d a  q u e  las v incula com o in s t i tu 
c iones  de u n a  m is m a  e s t r u c tu r a  h is tó r ic a ,  
ap o y ad a  en la m ism a  base  económ ica, la g ran  
p ro p ie d a d  in m o b il ia r ia ,  leg i t im a d a  p o r  los 
m ism o s  p r ín c ip es :  la p re r ro g a t iv a  ag na tic ia ,  
la sociedad je rá rq u ica ,  la legitimación religio



sa del p o d e r  y del privilegio. Cuando el a n d e n  
régime  es a sa ltad o  p o r  las nuevas clases e m e r 
gen tes ,  el m o n a rc a  vuelve  a s en t i r se  y c o m 
p o r ta r s e  com o el p r im er  g en ti lhom bre  del re i
no  y en el d e r ru m b e  fina l  tan to  el p o d e r  
m o n á rq u ic o  com o el p o d e r  n o b il ia r io  se d e s 
m o ro n a n .

D e sp u é s  de la rev o lu c ió n  f ran ce sa  se a f i r 
m a  el p rincip io  de la  igualdad  de todos los c iu 
d a d a n o s  a n te  la ley, y las c á m a ra s  a l ta s  de los 
e s ta d o s  g en e ra lm en te  re se rv a d a s  a la n. p i e r 
d en  en fo rm a  g ra d u a l  to d o  p o d e r  po lítico  
efectivo. A m edida  que  los reg ím enes  repub li
ca n o s  re m p la zan  a las m o n a rq u ía s ,  los t í t u 
los  de  n. son  abo lidos  o, p o r  lo m enos, no  se 
co n c ed en  nuevos t í tu lo s .  En las m o n a rq u ía s  
q u e  sobreviven, la  c o r o n a  co n se rv a  el d e r e 
cho  d e  conceder nuevos t í tu los  que tienen sólo 
v a lo r  h o n o ra r io .  En I ta l ia ,  el Código a lberti-  
no  (1837) a u to r iz a  al rey  a  co n c ed er  nuevos 
t í tu lo s  y a  re n o v a r  los d e  las fam ilias  ex t in 
g u id as .  E n  1869 se in s t i tu y e  inc luso  u n a  c o n 
s u l ta  h e rá ld ica  p a r a  el co n o c im ien to  y la 
re g la m e n ta c ió n  del e s ta d o  nobilia rio .

La co n s t i tu c ió n  de la r e p ú b l ic a  i ta l ian a  en 
su s  d isp o s ic io n es  t r a n s i to r i a s  y finales  (xiv) 
n iega  el re co n o c im ien to  de  los t í tu lo s  n o b i
lia rios ,  p e ro  concede  q u e  aque llo s  ex is ten tes  
an te s  del ad v en im ien to  del fa sc ism o  p u ed e n  
v a le r  co m o  p a r te  i n te g ra n te  del n o m bre .
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[G IULIANO MARTIGNETTi]

notable

Con el té rm in o  n. se ind ica  u n a  p e r s o n a  que  
d e te n ta  un  p a r t ic u la r  p o d e r  político  y eco n ó 

m ico  y p o r  lo ta n to  im p o r ta n te  e in fluyen te  
e n  la v ida  y en la ac t iv id ad  de u n  g ru p o  social 
o  po lí tico . Se t r a t a  de p e r so n a s  que  poseen  
e s ta  in f luenc ia  y es te  p o d e r  no  ta n to  p o r  p e r 
sonales  e in tr ínsecas  cau lid ad es  ca r ism á ticas  
m ora les  e in telectuales sino p o r  su  sólida base 
económico-social re fo rzada po lí ticam ente  por 
ap o y o s  in te re sa d o s  y c l ien te la res .

El fen ó m en o  de los n o tab le s  se o r ig in ó  en 
I ta l ia  en el siglo xix, f a v o rec id o  por el co le
gio u n in o m in a l  y el su f ra g io  re s tr in g id o ,  p r i 
m e ro  en el p a r la m e n to  p iam o n tés ,  a c e n tu á n 
d ose  luego  en el i ta l ia n o  d espués  de la  U ni
dad .  El d ip u tad o ,  no ex is t ien d o  en ese e n to n 
ces  los p a r t id o s  e n te n d id o s  y o rg a n iz a d o s  en 
el s e n t id o  m o d e rn o  d e  m odo  q u e  en u n  c ie r 
to  sen t id o  m ed iasen  e n t r e  los in te re se s  sec
to r ia le s  y p e rso n a le s  co n  m i r a s  m ás  al bien 
g en e ra l  que  al p a r t ic u la r ,  se se n t ía  a u to r i z a 
do e inves tido  p o r  los p ro p io s  e lec to res  com o 
p a t ró n  d e  los m ism o s  en  el g o b ie rn o  cen tra l ,  
al cual los d ipu tados  d ab a n  o q u i tab an  el apo 
yo seg ú n  la s a t is fac c ió n  que se n t ía n  p o r  los 
favores  rec ib id o s  p a r a  sí o p a r a  los p ro p io s  
e lec to res .  Los p re s id e n te s  del consejo , p a ra  
m a n te n e r s e  en el p o der ,  e s ta b a n  o b l ig ad o s  a 
c r e a r s e  u n a  m a y o r ía  p a r la m e n ta r i a  con  el 
c l ientelism o y con  con tinuas  tra ta tiv as  con los 
jefes  de  g ru p o  f lu c tu a n te s ,  g ru p o s  p e r s o n a 
les o reg io n a les  de d ip u tad o s .  F ig u ra  c a r a c 
te r ís t ic a  del rég im en  liberal de  la época, el n., 
de ex tracción social burguesa , ligado a la vida 
de  la p rov inc ia ,  con d e sp rec io  p o r  las ac tiv i
dades com erc ia les  e indus tr ia les ,  p ro p ie ta r io  
de  t i e r r a s ,  se d e d ic a b a  las m á s  de las  veces 
a  las p ro fes iones  libera les, qu e  e je rc i tab a  con 
m u c h a  d ig n id ad  y p as ió n  com o  exigía su rígi
da  ed u cac ió n  h u m a n is ta .  E ra  difícil c o n v e r
t i r s e  en n., p u es  se e r a  por d e re c h o  de  n ac i
m iento , p o r  censo , p o r  la f recu e n ta c ió n  de la 
so c ied ad  a r is to c r á t ic a  y g ra n  b u rg u e s a  y la 
in sc r ipc ión ,  cas i  ob liga to ria ,  en los m e jo re s  
c í rcu lo s  de la c iudad . En es tos  am b ie n te s  las 
cu a lid a d es  m o ra le s  e in te lec tua les  m á s  a p r e 
c iad as  e r a n  las de la se r iedad ,  la p ro b id a d  
( fu era  del cam p o  po lítico  d o n d e  é s ta  c o n ta 
ba  h a s ta  c ier to  p u n to  solamente), los es tud ios  
cu m p l id o s  y la ac t iv id ad  p ro fes io n a l  d e s e m 
peñada  con éxito, la capacidad  de a d m in is t r a r  
con m o d era c ió n ,  casi con avaric ia ,  el p a t r i 
m o n io  h e red ad o ,  con  f recu en c ia  consp icuo .  
En po lí t ica  los e lec to re s  no v o tab an  p o r  e s te  
o aquel can d id a to  so b re  la b a se  de los p ro g ra 



m a s  p re sen tad o s ,  s ino q u e  su elección  e s ta 
b a  co n d ic io n a d a  p o r  las c a p ac id ad e s  d e  los 
m ism o s  c a n d id a to s  de o b te n e r  benefic ios  
p a r a  las c iu d ad e s  o p a r a  las  a ld eas  de la p ro 
v incia  (un cam in o ,  u n a  e s tac ió n  fe rro v ia r ia ,  
etc.) y favores p erso n a le s  (una p ro m o c ió n ,  un 
ca b a l le ra to ,  u n a  licencia, etc.). De ese m o d o  
" la  se lección  de  la  c lase  p o lí t ica  a  t rav é s  del 
c l ien te l ism o  se v e r if ic ab a  no  t a n to  s o b re  e! 
c r i te r io  de las c a p ac id ad e s  e sp ec íf icam en te  
po lí t icas  com o s o b re  el de  las ca p ac id ad e s  de 
p a t ro n a z g o ” (P. Gentile, Polém ica  co n tro  il 
m ió  tem po,  R o m a,  Volpe, 1965, p. 126). El 
c l ien te l ism o  d e  la b ase  l legaba  al v é r tice ,  y 
a u n q u e  p o r  m ed io  de los p refec tos , r e p re s e n 
tan tes  locales del p o d e r  cen tra l ,  aq u e llo s  que 
re su ltab an  no dem asiado  p ropensos  a la  voca
c ión  de " se rv id o re s  p ú b l ic o s ” , es d ec ir  fieles 
al g o b ie rn o  c u a lq u ie ra  q u e  fuese el d i r ig en te  
o la p o l í t ica  d e s a r ro l la d a ,  e r a n  ca s tig ad o s ,  
p o r  u n a  hábil  m an ip u lac ió n ,  con la no reelec
ción. D e lineada  de e s te  m odo, e s ta  f ig u ra  de 
n. p e rm a n e c e  co m o  u n a  c o n s ta n te  de la  vida 
p a r la m e n ta r ia  p o r  lo m enos  h a s ta  1919, cu a n 
do, a con tinuac ión  de la am pliac ión  del s u f ra 
gio e lec to ra l  (1912) y de la conc lus ión  d e  la 
g ran  guerra ,  co m p arec ie ran  en la escena polí
tica n ac iona l  las g ra n d e s  o rg a n iz ac io n e s  de 
m asa .  El ad v e n im ien to  del fa sc ism o , sin 
em b a rg o ,  c o n g e la rá  su  pos ib le  dec linac ión  y 
c o n v e r t i rá  en n o tab le s  a  los j e r a r c a s  y b u r ó 
c r a ta s  locales del p a r t id o  único.

D espués de la seg u n d a  g u e r ra  m und ia l ,  con 
el cam b io  de  rég im en , en  u n a  so c ied ad  que 
se e n c a m in a  a  s e r  m ás  in d u s t r ia l  que  ag r íco 

la, la f ig u ra  del n., salvo en a lg u n a s  reg iones  
m erid iona les ,  ca m b ia  fo rm a lm e n te  de  a s p e c 
to y, en un  c ier to  sentido, cam bia  tam bién  sus
tan c ia lm en te .  E n  efecto, ah o ra  es en el in te 
r io r  de c a d a  u n o  de los p a r t id o s  d o n d e  debe 
s e r  in d iv idua lizado  el n., a d q u i r ie n d o  u n a  
nueva fisonomía: su extracción social es s iem 
p re  bur  guesa , p e ro  a h o r a  es d i s t in to  el d e s a 
rro llo  de su c a r re ra  política  y los m étodos  que 
a d o p ta  p a r a  a lc a n z a r  y c o n se rv a r  el p o d er .

L legado p r im e ro  a  las  cú sp id es  de la  p o lí
t ic a  local y d esp u é s  a  las  de la po lí t ica  n ac io 
na l t r a s  de un  t r á m i te  casi b u ro c rá t i c o  en  el 
a p a r a to  del p a r t id o ,  donde, m ed ia n te  la  p r o 
p ia  hab il idad  de tenaz negoc iador  y la d isp en 
sa  de favores  y p re b e n d a s  a b u ró c r a t a s ,  e lec
to re s  y am ig o s  de  co r r ien te ,  a d q u ie r e  bases  
só l idas  de p o d e r  en p u e s to s  de  r e s p o n sa b i l i 
d a d  ro d e á n d o s e  de h o m b re s  con  f recu e n c ia  
m ed io c re s  p e ro  fieles, el n. o b t ien e  el apoyo  
c l ie n te la r  de  e s t r a to s  socia les  y g ru p o s  eco
nó m ico s  v incu lados  a  los in te re se s  c o r p o r a 
tivos. Al m a n io b ra r  as í  en tre  p a r t i d o  y a u to 
ridad  política  y adm in is tra tiva ,  el n., al g a ra n 
tizar ,  p o r  la p rá c t ic a  del l lam ado  "subgob ie r-  
n o ” , v en ta ja s  (un f inanc iam ien to ,  u n a  p e n 
sión, un  en ca rg o ,  un  co n tra to ,  etc.) p a r a  sus  
" c l ie n te s ” , c u id a  el p ro p io  colegio e lec to ra l .

b i b l i o g r a f í a :  D. B leitrach y A. Chenu, Les nota
bles et la technocralie, en Cahiers In tem ationaux  
de Sociologie, l v i ,  enero-junio de 1974, pp. 
159-174.

[g i a n p a o l o  z u c c h i n i ]



oligarquía

I. EL  SIGNIFICADO TRADICIONAL. "O ."  significa, 
según  la e tim ología , “ g o b ie rn o  de p o c o s” , 
pe ro  en los c lás icos  del p en sa m ie n to  po lítico  
griego, q u e  h an  d e jad o  el té rm in o  a la f i loso
fía  p o l í t ica  p o s te r io r ,  la  m is m a  p a la b ra  t ie 
ne con  f re c u e n c ia  el s ig n if icad o  m ás e sp ec í
fico y é t icam en te  negativo de "gob ierno  de los 
r ico s”, p a r a  el cual hoy se usa el té rm ino  “plu
to c ra c ia ” , tam b ién  de o r igen  g riego  (utiliza
d o  ya p o r  Jenofonte ,  M em orables ,  iv, 6, 12). 
Así P la tón: " ¿C u ál  s i s te m a  po lí tico  [ .  . .] 
e n t ien d e s  por  o.? —La co n s t i tu c ió n  fu n d a d a  
en  el censo  [.  . ] en la cu a l  los r icos  g o b ie r 
nan, m ie n t ra s  q u e  el p o b re  no p u ed e  p a r t ic i 
p a r  en  el p o d e r ” (R ep ú b l ica , 550c). T am bién  
Aristóteles: "Puede  d ec ir se  d em o crac ia  c u a n 
do los l ib res  g ob ie rnan ,  con m ay o r  razón  que 
hay  o, c u a n d o  los r ico s  g o b ie rn an  y en gene
ra l los l ib re s  son  m u c h o s  y los ricos p o co s” 
(Política,  1290b). En  la d is t inc ión  a r is to té l ica  
e n t r e  fo rm a s  p u ra s  y fo rm a s  c o r r u p ta s  de 
co n s t i tu c ió n ,  la o. en c u a n to  g o b ie rn o  de  los 
r icos  es la  fo rm a  c o r r u p t a  de la a r is to c rac ia ,  
que  es el g o b ie rn o  de  los m e jo re s  (Política , 
1279b). G e n e ra lm e n te  en  el lenguaje  po lítico  
g r iego  el té rm in o  " o .” se  u ti liza  con un  s ign i
f icad o  v a lo ra t iv o  negativo . Isó c ra te s ,  p o r  
ejemplo: "Por la m a y o r ía  de los d iscu rsos  p o r  
m í p ronunc iados ,  re s u l ta rá  claro  que yo desa
p ru e b o  las o. y los re g ím e n es  b a sa d o s  en los 
abusos ,  m ie n t ra s  que a p r u e b o  aque llos  b a s a 
dos en  la ig u a ld ad  y las  d e m o c ra c ia s"  (Aero- 
pagíttco, 60). E s te  s ign ificado  negativo ha  p e r 
m an ec id o  en toda  la trad ic ión  del pen sam ien 
to po lí tico  p o s te r io r .  En De la républiquc  
B odin  fija  en fo rm a  p a r t i c u la rm e n te  e jem 
p la r  el s e n t id o  de e s ta  t rad ic ió n :  "Del m ism o  
m odo com o la m o n a rq u ía  puede  se r  real, des
pótica, t i rán ica ,  as í  la a r is to c ra c ia  p u ed e  ser  
despótica ,  legítim a, facciosa; es te  ú l t im o  tipo 
en la a n t ig ü e d a d  se l la m a b a  o., es d ec ir  seño
ría  e je rc ida  p o r  un p eq u e ñ o  n ú m e ro  de dom i
n a n te s  [ , . . ] .  P o r  e so  los an t ig u o s  u sa b a n

s iem p re  el n o m b re  d e  o. con s ignificado nega
tivo, y a r is to c r a c ia  co n  sign ificado  posi t ivo"  
(libro ii, cap. iv).

A c a u s a  de su  f u e r t e  s ign ificado  negativo  
el té rm in o  o. h a  te n id o  y to d av ía  t iene  en el 
len g u a je  po lítico  m á s  una func ión  po lém ica  
que u n a  i lu s tra t iva .  E n  o t ra s  p a la b ra s  pu ed e  
d ec ir se  que m ie n t r a s  su sign ificado  v a lo ra t i 
vo es in m e d ia ta m e n te  advertib le ,  ya  que es 
in m ed ia tam en te  c la ro  que cu an d o  se dice que  
un g o b ie rn o  es o l ig á rq u ico  se  es tá  in d ican d o  
que es u n  mal g o b ie rn o  y se  lo l lam a o l ig á r 
q u ico  p a r a  co n d e n a r lo ,  no e s  de igual m o d o  
p reciso  su s ignificado descriptivo, pues to  que, 
a  d ife ren c ia  d e  o t ro s  té rm in o s  de la m ism a  
fam il ia ,  com o m o n a rq u ía  y d em o crac ia ,  q u e  
des ignan  un c ier to  t ip o  de instituciones, o. no  
d e s ig n a  es ta  o a q u e l la  in s t i tuc ión ,  no  in d ica  
u n a  fo rm a  específica  de  gobierno, s ino  que se 
l im ita  a l l a m a r  n u e s t r a  a ten c ió n  so b re  el 
hecho, so b re  el p u r o  y s im p le  hecho, de q u e  
el p o d e r  su p re m o  lo d e te n ta  un  p eq u eñ o  g r u 
po de p e rso n as  tendenc ia lm en te  ce rrado , liga
dos e n t r e  sí p o r  v íncu los  d e  sagre, d e  in te ré s  
o de o t ro  tipo, que gozan  de p a r t ic u la re s  p r i 
v ilegios y u t i l iz a n  to d o s  los m ed ios  que  el 
p o d e r  les da  a  d isp o s ic ió n  p a r a  m an ten e r lo s .  
La fa lta  de u n  def in ido  significado técnico  del 
té rm in o  o. e s tá  d e m o s t r a d a  p o r  el hecho  de 
que, a d iferencia  u n a  vez m ás de “m o n a rq u ía "  
y de " d e m o c ra c ia ” cuyo  u so  c o r r ie n te  e s tá  
l im itado  a la esfe ra  d e  las re laciones de p o d e r  
político, éste se ex tiende  an a ló g icam en te  con  
m u c h a  fac i l idad  a re la c io n es  de p o d e r  d ife 
re n te s  de las po líticas ,  con el ob je to  de des ig 
n a r  el m ism o  fenóm eno  del dom in io  de un 
g ru p o  pequeño  y ce r ra d o  de personas  en o rg a 
nizac iones q u e  no so n  el es tado : p o r  lo cua l 
se h a b la  de o. económ icas, m ili tares ,  sac e rd o 
tales, burocrá t icas ,  sindicales, f inancieras .  . .

il o l i g a r q u í a  y ELiTisMO. En l a  teo r ía  po lí tica  
m o d e r n a  e l  c o n c e p t o  d e  o . ,  si b i e n  n o  s i e m 



p re  el té rm ino , h a  ten id o  u n a  p a r t i c u la r  f o r 
tu n a  y ha  a d q u ir id o  u n  relieve p a t ic u la r  d e s 
de cu a n d o  a lg u n o s  e s c r i to r e s  han  c o m e n z a 
do a so s te n e r  (y con  éxito) que todos  los 
g o b ie rnos  que  ex is t ie ro n  y los que ex is t i rán  
h an  sido s iem p re  g o b ie rn o s  de pocos, o, con  
las p a lab ras  que se h a n  utilizado m ás  f recu en 
tem ente ,  g o b ie rnos  de  m in o r ía s  o rg an izad as ,  
o de élites  (v. é l i t e s ,  t e o r í a  d e  l a s ) .  T an to  M os
ca com o P a re to  no  t ien en  fa m i l ia r id a d  con el 
té rm in o  o. M osca h a b la  de “clase  p o lí t ica" ,  
de " m in o r ía  g o b e r n a n te ” ; P a re to  h a b la  de 
" a r i s to c r a c ia ” , de " c la se  e le c ta ” , y p a r a  la 
ed a d  c o n te m p o rá n e a  de “p lu to c r a c ia ” (de la 
q u e  d is t in g u e  dos tipos , la p lu to c ra c ia  d e m a 
gógica y la p lu to c ra c ia  m ilitar). El co n cep to  
es claro: según  la te o r ía  de las é lites ,  la o. es, 
en el s en tido  etim ológico de la p a lab ra ,  la ú n i 
ca  fo rm a  p o s ib le  de  go b ie rno .  Con lo cual los 
e l i t is ta s  no  q u ie re n  a f i r m a r  que to d o s  los 
g o b ie rnos  son iguales: se l im itan  a  s o s te n e r  
que  p o r  el c r i te r io  del n ú m e ro  de los g o b e r 
nantes, sobre  cuya b ase  se h an  dis t inguido  las 
d is t in tas  clases de gobierno, los gob iernos no 
p re sen tan  d iferencias  de relieve: son todos o., 
si bien de n a tu ra leza  d iferente,  identificación 
y d esc r ip c ió n  que c o r re s p o n d e  h a c e r  al h is 
t o r i a d o r  de las in s t i tu c io n es .

El térm ino , ju n to  con el concepto, ha e n t r a 
do a m p l ia m e n te  en el uso  de la c ien c ia  p o l í 
t ica  a t ravés  de  la ex tens ión  q u e  R o b e r t  
M ichels realizó  en la teo r ía  de  las élites, n a c i 
da  p a r a  exp lica r  el fe n ó m en o  de las m in o r ía s  
g o b e rn a n te s  en el á m b i to  de la o rg a n iz ac ió n  
esta ta l,  en la o rgan izac ión  de los g ran d es  p a r 
tidos de m asa. Com o es notorio, Michels, e s tu 
d ian d o  la o rg a n iz ac ió n  del p a r t id o  d e m o c r á 
tico a lem án ,  c rey ó  q u e  e r a  pos ib le  r e c a b a r  
u n a  ley de  ten d en c ia  vá l ida  p a r a  to d a  g ra n  
o rgan izac ión ,  q u e  llam ó " ley  fé r r e a  de la o .” 
b a já n d o s e  en la cua l a f i rm ó  que  “ la f o r m a 
ción de o. d e n t ro  de las m ú lt ip le s  fo rm a s  de 
d e m o c ra c ia  es un  fe n ó m en o  o rg á n ic o  y p o r  
lo ta n to  u n a  te n d e n c ia  a la que  se su je ta  toda  
o rgan izac ión ,  in c lu so  socia lis ta ,  h a s t a  a q u e 
lla l ib e r ta r ia " .  D espués  de M ichels  el t é rm i 
no o. ha  e n t r a d o  a m p l ia m e n te  en el lenguaje  
de la c ienc ia  p o lí t ica  p e rd ie n d o  p o r  o t r a  p a r 
te  poco  a poco  su  p r im i t iv o  s ign if icado  de 
va lo rac ió n  n eg a tiv a  y a d q u ir ie n d o  u n o  axio- 
lóg icam ente  neu tra l .  Q ue toda  g ran  o rg an iza 
ción, y p o r  lo ta n to  con  m a y o r  razó n  el e s t a 
do, no pu ed a  se r  reg ida  m ás  que p o r  un n ú m e

ro  l im itad o  de p e rso n as ,  h a  sido s im p re  c o n 
s id e ra d o  com o u n  hecho  d ep en d ien te  d e  la 
m is m a  n a tu ra leza  de las cosas: y p a ra  el e s tu 
d ioso  un  hecho es  un o b je to  de aná lis is ,  no 
d e  dep rec iac ión .  Un e sc r i to r  de m u c h a  n o to 
r ie d a d  com o D u v e rg e r  u s a  el té rm in o  o. p a r a  
d e s ig n a r  a la c la se  d o m in an te ,  es dec ir  p a r a  
d a r  un  n o m b re  al m ism o  fenóm eno  q u e  los 
teó ricos  de las é l i te s  h a b ía n  l lam ad o  “ m in o 
r ía  o rg a n iz a d a ” o “clase  e lec ta” (La tecnode-  
mocracia,  1972). P a ra  d e sc r ib ir  el p asa je  d es 
de  la dem ocrac ia  liberal a  lo que él l lam a "tec- 
n o d em o crac ia” , exam ina la com posición y las 
m odalidades  de ejercicio del p o d e r  de la " n u e 
va o,” , con el fin de  m o s t r a r  la d ife ren c ia  r e s 
p ec to  de la o. q u e  d ir ig ía  al e s tad o  l ibera l  del 
s ig lo  pasad o .  El tex to  no  deja  d u d a s  s o b re  el 
h ec h o  de q u e  p a r a  D uverger  el té rm in o  m ás  
a p r o p ia d o  p a r a  d e s ig n a r  la e s t r u c tu r a  del 
p o d e r  del e s tad o  m o d e rn o  en sus  varias  fases  
es o., y es to  j u s ta m e n te  p o r  el va lo r  d e s c r ip 
tivo que es te  té rm in o  h a  ido a d q u i r ie n d o  a 
m e d id a  que  p e rd ía  su s ign if icado  v a lo ra t ivo .

III. OLIGARQUIA Y REGIMENES DEL TERCER MUNDO.  

D esp u és  de la se g u n d a  g u e r r a  m u n d ia l ,  el 
in te rés ,  p o r  p a r t e  de los es tu d io so s  de c ie n 
cias sociales y de ciencia política, p a ra  la o rg a 
nización social y po lítica  de los países del te r 
ce r  m undo, d o n d e  nació  la teo ría  del d e s a r ro 
llo y del su b d e s a r ro l lo  poco  a  poco  a p l ic a d a  
in c lu so  en el an á lis is  y en la c o m p a r a c ió n  de  
los  reg ím en es  po lí ticos ,  co n t r ib u y ó  a  h a c e r  
c i rc u la r  n u ev am en te  con  un s ignificado espe
cíf ico  el té rm in o  o., q u e  se u t i l iza  co m o  lo 
opues to  de d em ocrac ia  (donde se en tiende  por 
d e m o c ra c ia  la  fo r m a  d e  g o b ie rn o  d o m in a n te  
en  los p a íse s  del Occidente) con  r e fe re n c ia  a 
la m a y o r  p a r te  de los reg ím en es  en v ías  de 
d e sa r ro l lo ,  en u n a  e d a d  de t r a n s ic ió n  d esd e  
un  s is te m a  social y po lí tico  " t r a d i c io n a l ” a 
un  s is te m a  soc ia l  y po lí tico  " m o d e r n o ” . En 
u n  conoc ido  en say o  E d w a rd  Shils  (Political  
d e v e lo p m e n t  in  the n e w  states,  1962) p ro p o 
ne u n a  t ipo log ía  de los s is te m as  po lí t ico s  tan  
am p lia  que p e rm ite  c o m p re n d e r  todos los s is
tem as  existentes, incluso los de los países sub- 
d e sa r ro l la d o s .  E s ta  t ipo log ía  se b a sa  en  u n a  
p r im e ra  g ran  d is t inc ión  en tre  s is tem as  d em o 
c rá t ic o s  y s i s te m a s  o l igárqu icos ;  es to s  ú l t i 
m o s  se c a ra c te r iz a n  p o r  un g ru p o  de p o d e r  
red u c id o ,  hom ogéneo ,  es tab le ,  con u n a  b u e 
na  o rg a n iz ac ió n  en su in te r io r  y con fu e r te s



vínculos  e n t r e  sus m iem bros ,  sospechoso  re s 
pec to  de la lea ltad  de q u ien es  p e r te n e c e n  al 
m ism o  y al t iem p o  m uy rece loso  en  la a d m i 
s ión  de nuevos m iem bros;  que gob ierna  de un 
m o d o  a u to r i ta r io ,  r e fo rz a n d o  el e jecutivo, 
c o n t ro la n d o  el p o d e r  ju d ic ia l ,  m a rg in a n d o  o 
exc luyendo  el par lam ento ,  desan im ando  o eli
m in a n d o  la  oposición. S h ils  d is t in g u e  e n t re  
los  s i s te m as  d em o crá t ico s :  " d e m o c ra c ia s  
p o l í t ic a s "  (a las que  c o r re s p o n d e n  las d e m o 
c ra c ia s  occ iden ta les)  y " d e m o c ra c ia s  tu te la 
r e s ” (com o la " d e m o c r a c ia  g u ia d a ” de In d o 
nesia); a s u  vez los s i s te m as  o l ig á rq u ico s  se 
su b d iv id en ,  a m ed id a  q u e  se a le jan  del ideal 
d e m o c r á t ic o  y e s tá n  c a d a  vez m ás  ab a jo  en 
el p ro c e so  de m o d ern izac ió n ,  en  "o. m o d e r 
n iz a n te s ” , "o. t o ta l i t a r i a s "  y “o. t r a d ic io n a 
l e s ” . (Jam es  S. C o lem an  ag reg a  el t ipo de las 
“o. co lon ia les  y ra c ia le s ” , en t re  las cu a les  
coloca es tados  com o S u d áfr ic a  y R hodesia  del 
Su r ,  The politics o f  developing areas, 1960, pp. 
561-562.) La m a y o r  p a r t e  de los e s tad o s  en 
vías de d esa rro l lo  están  c las if icados en tre  los 
reg ím en es  o ligárqu icos  d e  uno o de o tro  tipo. 
De hecho, com o  o b se rv a  Shils, “en to d o s  los 
nuevos  e s tad o s  h ay  [ .  . .] u n a  fe d ifu sa  en la 
n e c e s id a d  de u n a  m ás  a l t a  co n c en trac ió n  de 
a u to r id a d  y de u n a  m ed ic in a  m ás  fue rte  p a r a  
c u r a r  el p a r ro q u ia l ism o ,  la desunión  y la a p a 
tía. E n  Sudán ,  en Irak , en  Egip to  y en Paquis- 
tán , y e n t r e  varios e lem en tos  en  Indonesia , en 
Ceilán  y en  India, se c re e  que  la  o. sea el ú n i
co c a m in o  idóneo  p a r a  la c reac ió n  de una  
so c ied ad  m o d e rn a  con u n a  a d m in is t r a c ió n  
rac iona l  y honesta ,  y u n a  acción decisiva p a r a  
el p ro g re s o  so c ia l” (p. 67). En e s ta  c o n t ra p o 
sic ión  n e ta  con la d em o crac ia ,  el té rm in o  o., 
p o r  s e r  u t i l izado  p a ra  d e n o ta r  de m an e ra  ex
clusiva uno  de los cam pos en los que está divi
d id a  to d a  la ex tensión  o c u p a d a  p o r  los reg í
m en es  po lí t icos  e x is ten te s  (son o ligárqu icos  
to d o s  los reg ím enes  q u e  no son  d e m o c rá t i 
cos), ad q u ie re  u n  sign ificado  desc rip tivo  b a s 
tan te  preciso , aun conservando  el significado- 
va lo ra t ivo  negativo que lo aco m p añ a  desde la 
a n t ig ü e d a d  (un rég im en  o l igárqu ico  es tan to  
p eo r  c u a n to  m ás  se a le ja  del rég im en co loca
do co m o  m odelo , la d e m o c ra c ia  política).

IV. OLIGARQUIA ANTIGUA Y MODERNA. La v ita lidad  
del t é rm in o  o. no debe e n g a ñ a r  sob re  la co n 
t in u id a d  y la co h e ren c ia  del léxico de la filo
so fía  p o l í t ic a  desde  la a n t ig ü e d a d  h a s ta  hoy.

Com o se h a  visto, re sp ec to  el s ignificado valo- 
rativo, m ien t ra s  el té rm in o  h a  sido  u sa d o  t ra 
d ic io n a lm en te ,  p o r  in f luenc ia  de  la c la s i f ic a 
c ió n  a r is to té l ic a  p o r  la  cual o. es u n a  de  las 
fo rm a s  c o r ru p ta s  de co n s t i tu c ió n ,  en sen tido  
negativo , el m ism o  té rm in o  ha  ido  a d q u ir ie n 
do  cada  vez m ás p o r  in fluencia  de  la teo ría  de 
la s  élites un  significado ax io lógicam ente  neu
tra l ,  en la m ed id a  en q u e  se h a  ido c o m p ro 
b an d o  q u e  todos los reg ím enes, incluso  aq u e 
llos que se p ro c la m a n  d em o crá t ico s ,  e s tán  
reg idos, y no p u e d e n  no  ser reg idos, p o r  o. 
Inc luso  allí donde, com o  en las tipologías que 
co m p re n d en  los reg ím enes  del te rc e r  m undo, 
el té rm in o  co n t in ú a  ten ien d o  u n  sign ificado  
po lém ico ,  el c r i t e r io  d e  la ap rec iac ió n  nega
tiva  es d i fe ren te  en la teo r ía  t r a d ic io n a l  y en 
la  teo r ía  m o d ern a :  en  la p r im e r a  el ju ic io  
nega tivo  se d ab a  a t ra v é s  de u n  co tejo  con la 
a r is to c ra c ia ;  en la segunda ,  con  la d e m o c ra 
cia, con la  co n se cu en c ia  de q u e  según la fór
m u la  a r i s to té l ic a  la o. es  un m al gob ie rno  no 
p o rq u e  sea  un g o b ie rn o  de p o co s  ( tam bién  lo 
es  la a r is to crac ia ) ,  s ino  p o rq u e  g o b ie rn a  mal 
(en el in te ré s  de  los g o b e rn a n te s  y no del pue
blo); de a c u e rd o  al u so  q u e  de l m ism o  té rm i
n o  ha  h ech o  un  a u to r  com o Shils , la o. es un  
m al  gobierno p o rq u e  es u n  gobierno de pocos, 
es  dec ir  un  g o b ie rn o  sin  base  p o p u la r  activa, 
so s ten id o  no p o r  u n a  p a r t ic ip a c ió n  c o n t in u a  
y consc ien te ,  s in o  p o r  la in e rc ia  de la  m ay o 
r ía  o p o r  la m o m e n tá n e a  m ovilizac ión  de las 
m asas  en  los m o m e n to s  c ruc ia les ,  in c lu so  si 
p o r  un  caso  sea  en e sa  p a r t i c u la r  s i tu ac ió n  
h i s tó r ic a  el m e jo r  de los g o b ie rn o s  (debe 
n o ta r s e  en efecto  que, m ás  q u e  se r  a c u sa d a  
de  p e r s e g u ir  ex c lu s iv a m e n te  su  p ro p io  in te 
rés, la o. d o m in a n te  en los pa íses  en vías de 
d e sa r ro l lo  es tá  c o n s id e r a d a  com o el único  
g ru p o  de  p o d e r  ca p az  de  p e r se g u ir  el in te rés  
nacional, una  vez que se considera  que  el in te
ré s  nac ional es  la a p e r tu r a  del cam ino  al p ro 
ceso  de m odern izac ión) .

A m ed id a  q u e  a d q u ir ía  re lieve el cotejo 
en tre  d em ocrac ia  y o., p e rd ía  te rren o  el cotejo 
trad ic ional en tre  o. y ar is tocrac ia ,  desde cu a n 
do a t rav és  de los e s c r i to r e s  po lí ticos  del 
com ienzo  de la ed ad  m o d e rn a  se en tien d e  por 
" a r i s to c r a c ia ” u n a  d e  las  dos fo rm a s  de 
g o b ie rn o  r e p u b l ic a n o  (siendo la o t r a  la re p ú 
b lica  popular) ,  y p re c i s a m e n te  esa  f o r m a  de 
g o b ie rn o  en la cual la c lase  p o l í t ica  se t r a s 
m ite  el p o d e r  h e r e d i ta r ia m e n te  (el caso  p a r a 



digm ático  e ra  la rep ú b lica  de  Venecia). El p ro 
pio M osca, a l p o n e r  de re lieve  el v a lo r  p e r e n 
ne del p r in c ip io  d e  la t ra s m is ió n  h e r e d i ta r ia  
del poder,  si bien d en tro  de lím ites  reducidos, 
todav ía  c o n t ra p o n ía  el p r in c ip io  d e m o c r á t i 
co no al o l igárqu ico  sino al a r is tocrá tico .  Aho
ra, ex t in g u id a  o en  vías d e  ex tinc ión  to d a  fo r
m a  de gob ierno  a r is tocrá t ico ,  en ten d id a  com o 
aq u e lla  f o r m a  d e  g o b ie rn o  en la cu a l  se acce
de a los ca rg o s  p o r  n ac im ien to ,  la  c o n f ro n ta 
ción e n t r e  a r is to c ra c ia  y o. no te n d r ía  n in g ú n  
in te rés .  Las o. d e  los reg ím en es  p o l í t ico s  de 
hoy no son  m ás  a r is to c ra c ia s :  su  u n id ad ,  su 
cohes ión  y su  re la t iv a  e s ta b i l id a d  (p re su m i
b le m e n te  de m á s  b rev e  d u ra c ió n  qu e  aq u e lla  
de las a r i s to c r a c ia s  t rad ic io n a le s )  no d e p e n 
de del r e s p e to  al p r in c ip io  h e re d i ta r io ,  sino 
de la c o m u n ió n  de  in te re se s  (o. económ icas) 
o de la p e r te n e n c ia  al m ism o  c u e rp o  d e  ofi
ciales (es t íp ico  el rég im en  de los coroneles) 
o de la so l id a r id a d  en  el m o v im ien to  re v o lu 
c ionar io  (los bo lchev iques) o de l iberac ión  
nacional (a lgunas élites de los nuevos es tados  
a fr icanos)  que las  h a  l levado al poder .

En cam b io  p e rm a n e c e  el in te rés ,  d a d o  el 
u so  c o r r ie n te  d e  o. en la c ienc ia  p o l í t ica  con
tem poránea ,  p o r  la distinción e n t re  o. y dem o 
cracia, incluso p o r  p a r te  de aquellos que  a f i r 
m an  que  todos los reg ím en es  son o., p e ro  
reco n o cen  al m ism o  t iem p o  q u e  hay  d i f e r e n 
cias re lev an tes  e n t r e  o. q u e  g o b ie rn a n  e n  sis 
tem as  d em o crá t ico s  (el m ism o  D uverger,  que 
h ab la  de  " n u ev as  o .” , l lam a  " te cn o d em o cra -  
c i a ” al rég im en  en  el q u e  ac tú an )  y o. que 
gobiernan  en s is tem as  no dem ocráticos.  Estas  
d ife ren c ias  re lev an tes  a fe c ta n  tan to  la fu e n 
te com o el m ism o  ejercicio del poder. R espec
to de la fuente , las  p r im e ra s  rep iten  su  legi
t im id ad  p o r  un  voto  p o p u la r  p e r ió d ico  y al 
m enos f o r m a lm e n te  libre, las seg u n d as  p o r  
un voto g u iad o  en  sen t id o  único, o p o r  la  t r a 
dición o p o r  la fu e rza  ca r ism á t ic a  de los jefes, 
cu an d o  no  se so s t ie n en  inc luso  en el t e r r o r  
(y en es te  caso  caen  en la vieja ca te g o r ía  mon- 
t e sq u ian a  del despotism o). R espec to  del e je r
cicio, las p r im e ra s  reconocen  u n a  oposic ión  
legal, y g a r a n t iz a n  d e n t ro  de c ie r to s  l ím ites  
la l ib e r ta d  de la op in ió n  púb lica ,  las se g u n 
das no reco n o cen  ni u n a  oposic ión  legal ni 
una libre opinión, sino que  las  pers iguen  d on
de una  o la o t r a  se m an if ies tan .

[ n o r b e r t o  b o b b i o ]

ombudsman

¡ . c a r a c t e r e s g e n e r a l e s  La insa t is facc ión  a c e r 
c a  del ré g im e n  de g a ra n t ía s  q u e  se o f rece  con 
ocas ión  de las  co n f ro n ta c io n e s  del c o m p o r 
tam ien to  de  la a d m in is trac ió n  p ú b l ica  c o n t r i 
b u y ó  a  la f o r tu n a  del in s t i tu to  e s c a n d in a v o  
del o., q u e  o frece  la p o s ib i l id a d  de c o n c i l ia r  
fo rm as púb licas  de verif icación sobre  la ad m i
n is t rac ió n  m ed ian te  u n  ó rg an o  f id u c ia r io  del 
p a r la m e n to  co n  la s a t i s fa c c ió n  de in s ta n c ia s  
a  las que los p a r t ic u la re s  p u eden  r e c u r r i r  con 
el fin de o b te n e r  a m p a ro .

El pape l  del o. p u e d e  d e f in irse  de  m o d o  
s o b re  to d o  negativo. P o r  una  p a r te ,  no  p u ed e  
in v ad i r  m e d ia n te  fo rm a s  de  v er if icac ió n  la 
l a b o r  de im p o r ta n c ia  p o l í t ica  d e  la a d m in i s 
trac ió n  q u e  se c o n fu n d a n  con  el ex a m e n  de 
in specc ión  q u e  a ta ñ e  al p a r la m e n to  s o b r e  el 
gobierno: p o r  eso  e lu d e  a la in te rv e n c ió n  del 
o. todo  aq u e llo  q u e  im p liq u e  in d ag ac io n es  
a c e rc a  del c o m p o r ta m ie n to  p o l í t ico  del 
g o b ie rn o  y de  la  a d m in is t r a c ió n  p ú b l ica .  P o r  
o t r a  parte ,  no  puede  invad ir  m ed ian te  fo rm a s  
de g a ra n t ía  ju r íd ic a  s i tuac iones  sub je t ivas  de 
los a d m in is t r a d o s  sem e ja n te s  a  las q u e  ya se 
ventilan an te  ó rg an o s  ju r isd icc iona les  p re v is 
tos en los d iv erso s  o rd e n a m ie n to s .

T en iendo  en  cu e n ta  es tas  o b se rv ac io n es  
p re l im in a re s ,  p u ed e  s e ñ a la r se  que  son  o b je 
to  de la in tervención  del o. los c o m p o r ta m ie n 
tos  u o m is io n es  que  ten g an  tan  sólo im p o r 
tan c ia  a d m in i s t r a t iv a  y no po lí tica ,  m ie n t r a s  
que  las ocas io n es  en q u e  p u ed a  s u s c i ta r s e  la 
in te rv en c ió n  p o r  p a r t e  de los p a r t i c u la r e s  
s e rán  s o b re  todo  aq u e lla s  en  las que  no  sea  
posible o b te n e r  ju s t ic ia  u ti lizando los m edios 
p rev is to s  p o r  los d iversos  o rd e n a m ie n to s  a 
través del control jurisd iccional sob re  las p e r 
sonas  y so b re  los hechos, y a s a b e r  las h ip ó 
tesis  de p e r ju ic io s  q u e  d er iv an  de las fa llas 
y d is fu n c io n es  a d m in is t r a t iv a s  y las de  fa lta  
de eq u id ad  su s tan t iv a .

Las ta re a s  as ig n ad as  al o. son con p re fe re n 
c ia  de inspecc ión ; ad m in is t r a t iv o s  y a veces 
p a ra ju r isd ic c io n a le s  son los p ro c e d im ie n to s  
que em plea  en el desem peño  de las funciones. 
Sin em bargo , el ó rg a n o  está  e n c u a d ra d o  en 
el poder legislativo o se considera  aux il ia r  del 
m ism o. Se han  d e l in ead o  a lgunos  e lem en to s  
cons tan tes ,  que iden tif ican  el o., con u n a  ten 
denc ia  b a s ta n te  un ívoca  re sp ec to  de su  t ip i 
ficación:



a] el o rd e n a m ie n to  q u e  lo a d o p ta  d eb e  
seg u ir ,  a u n q u e  sea  sólo en  l ineas gene ra les ,  
el conoc ido  p rinc ip io  o rg an iza t iv o  de la s e p a 
ra c ió n  d e  p oderes ;

b] el o. e s tá  d e s t in a d o  a  c o la b o ra r  con el 
p o d e r  leg is la tivo  en el co n tro l  del p o d e r  e je 
cu tiv o  y p o r  lo lan ío  debe se r  su s tra íd o  a  loda 
p o s ib le  in f lu en c ia  de e s te  últim o;

c\ la la b o r  del o. in te re sa  en m o d o  d i re c to  
s o la m e n te  a los d e p a r ta m e n to s  a d m in i s t r a t i 
vos que  d ep e n d en  del g o b ie rn o  y n u n ca  a los 
re sp o n sab les  políticos de  los m ismos, es dec ir  
a los m in is tro s ;

d\  el o. es f id u c ia r io  dcl p a r la m e n to  que  
goza de u n a  am p lia  a u to n o m ía  re sp ec to  del 
m s m o  en lo que se re f ie re  a su ac tu ac ió n  co n 
cre ta ;  el p a r la m e n to  lija  p r in c ip io s  de acción 
y d irec t iv a s  genera les  p e r o  jam ás  d isposic io 
n e s  p re cep t iv as  p a ra  c a s o s  concretos;

e] el o. n o  es t i tu la r  d e  p o d e re s  de o r i e n ta 
c ió n  política, ni de  s indicac ión  po lítica  sob re  
el u so  de los p o d eres  d e  o r ien tac ió n ;  su p r e 
sen c ia  no d eb e r ía  m o d if ica r  el m ecan ism o  
e q u i l ib ra d o  de las re lac iones  p a r lam en to -  
g o b ie rn o  que c a r a c te r i z a n  a los s i s te m a s  con 
g o b ie rn o  p a r la m e n ta r io :

f] el o., a u n q u e  sob re  re c u rso  de los a d m i 
n is t ra d o s ,  co r r ig e  el mal uso del p o d e r  a d m i
n is t ra t iv o ,  v incu lado  o n o  a les iones de in te 
reses  ind iv iduales ,  sin p o d e r  s u s t i tu i r  con su 
acc ió n  la de la a d m in is t r a c ió n  pública;

g] el o., en c a so  de inspecc ión ,  t iene  u n a  
ob lig ac ió n  g en e ra l iz a d a  de re fe r i r  al p a r l a 
m en to  los resu ltados de las indagaciones efec
tu ad as ,  m ie n t ra s  que, en  caso  de defen sa  de 
las s i tu ac io n es  ind iv idua les ,  e s tá  cap ac i tad o  
p a r a  seña la r  con diversa  in tensidad a la ad m i
n is t ra c ió n  las d is fu n c io n es  observ ad as .

T en iendo  en cu e n ta  lo que p reced e  p u ed e  
a f i r m a r s e  que no  co inc iden  con  la f ig u ra  del 
o. los ó rganos  así d e n o m in ad o s  y d o tad o s  de 
a t r ib u c io n e s  an á lo g as  q u e  en la re a l id ad  son 
d ep e n d ie n te s  del e jecutivo, com o  sucede  en 
el caso  de  o. in s t i tu id o s  po r  las a d m in i s t r a 
c iones locales de  a lg u n o s  e s tad o s  m iem b ro s  
de los E stados Unidos de  América. Así, si a c a 
so el m édia teur ,  in s t i tu id o  p o r  la ley f r a n c e 
sa  del 4 de en e ro  de 1973, n. 73-6, con re m i
s iones  c la ras  al in s t i tu to  escand inavo , s ien 
do n o m b ra d o  p o r  el g o b ie rn o  y no p o r  el p a r 
lam ento , p u ed e  sólo p a rc ia lm e n te  re fe r i r se  a 
la m a tr iz  del in s t i tu to  q u e  aquí exam inam os.

ii. l a s  f u n c i o n e s : o r í g e n e s  y  e v o l u c i ó n  In t r o d u 
c id o  en  S u ec ia  p o r  la ley s o b re  la fo rm a  de 
g o b ie rn o  del 6 d e  ju n io  d e  1809 (art. 96), el o. 
h a  sido  acog ido  su c e s iv a m e n te  po r  los o tro s  
e s t a d o s  e scan d in av o s ,  e n  la R e p ú b l ic a  F ede
ra l A lem ana ,  e n  el R e in o  Unido, en la s  p ro 
v inc ias  can ad ien ses ,  y en  un n ú m e ro  im p o r 
ta n te  d e  e s tad o s  r e c ie n te m e n te  in d ep en d iza 
dos. Las rec ien tes  c o n s t i tu c io n es  p o r tu g u e sa  
y e sp añ o la  le h a n  p ro p o rc io n a d o  una d isc ip li
n a  exp líc ita .  T re s  e s ta tu to s  reg iona les  i ta l ia 
nos lo h a n  prev is to , in t ro d u c ié n d o lo  as í  p o r  
p r im e r a  vez en  su  d e re c h o  público.

Se c o n s id e ra  com o a r q u e t ip o  del o. el sue
co que  se  a f i rm ó  in ic ia lm en te  com o ó rg a n o  
de co n t ro l  p a r la m e n ta r io  s o b re  la vía seg u i
d a  p o r  e l ejecutivo.

La h is to r ia  co n s t i tu c io n a l  su eca  ind ica  que  
en ese  p e r io d o  la ad o p c ió n  d e  la in s t i tu c ió n  
re sp o n d ió  a  la ex igencia  de a s e g u ra r  u n a  fo r 
m a  de ef icaz  ex a m e n  p a r la m e n ta r io  so b re  la 
acción  rea l  en el c a m p o  ad m in is tra t iv o ,  exi
gencia  q u e  in ic ia lm en te  fue s a t is fec h a  con el 
p re te x to  fo rm a l dé la  a f i rm a c ió n  del p r in c i 
pio de la c o r re c ta  ap licac ión  d e  la ley en la 
a d m in is t r a c ió n  púb lica :  el o. v ig ilaba  el r e s 
pe to  de  la  ley y al m is m o  t iem p o  c o n tro la b a  
la s  o r i e n t a c i o n e s  a d m i n i s t r a t i v a s  d e l  
gob ierno .

S u p e ra d a  la m o n a rq u ía  co n s t i tu c io n a l  y 
h ab ién d o se  a f irm a d o  u n a  fo r m a  de g o b ie rn o  
p a r la m e n ta r io ,  en v i r tu d  del p r in c ip io  de la 
r e s p o n sa b i l id a d  m in is te r ia l  h ac ia  el p a r l a 
m ento , e s te  ú l t im o  se a s e g u ra b a  un d ifu so  y 
genera l  co n tro l  sob re  la  o r ien tac iones  g u b e r 
nam en ta le s  en la ad m in is trac ió n  y el papel del
o. se m o d i f ica b a  p ro g res iva m en te  hasta p e r 
der  las características originarias. M ien tras  
que las cuestiones g u b e rn am en ta le s  de o r ie n 
tac ión  p o lí t ica  e n c o n tra b a n  u n  in te r lo c u to r  
en todo el par lam ento ,  el p rincip io  de la tu te la  
de la c o r re c ta  ap licac ió n  de la  ley a s u m ía  un 
sign ificado  d iferen te ,  ten d ien d o  a  c i rc u n s c r i 
b i r s e  en las h ip ó tes is  en  las cua les  la acc ión  
a d m in is t r a t iv a  en s e n t id o  e s t r ic to  p r e s e n t a 
ra  ob je tivas  d is fu n c io n a l id a d e s  o g ra v a ra  de 
m a n e ra  neg a tiv a  en s i tu ac io n es  de in te ré s  
ind iv idua l  o co lectivo  ju r íd ic a m e n te  tu te l a 
das. De ese m odo  el o. se p re se n ta b a  cada  vez 
m ás  dec id idam en te  co m o  un tu to r  público  del  
correcto uso de l  p o d er  a d m in is tra t ivo  y es en 
e s ta  fu n c ió n  q u e  ¡a in s t i tu c ió n  fue im ita d a  y 
a s im i la d a  p o r  o t ro s  o rd e n am ien to s .  S e r ía



su p erf ic ia l  en to n ces  l im i ta r se  a  p e n s a r  que, 
d o n d e  existe, el o. p e rm i te  al p a r la m e n to  u n a  
fo rm a  de co n tro l  d irec to  so b re  la a d m in is 
t ra c ió n  púb lica ,  ju n to  a la  m ás  g en e ra l  f o r 
m a  de co n tro l  in d irec to  q u e  se o b t ien e  e x a 
m inando  en el ám bito  p a r la m en ta r io  la a c tu a 
ción de  los m in is t ro s  de c o n fo rm id a d  con los 
conocidos p r in c ip io s  del g ob ie rno  p a r la m e n 
tario : en r e a l id a d  las n u ev a s  func iones  s e p a 
ra b a n  al o. de las ac tiv id ad es  de co n tro l  p o l í 
tico m ie n t r a s  te n d ía n  a a c e rc a r lo  en a lg u n o s  
s en tid o s  a los ó rg a n o s  ju r isd icc io n a le s .

P a ra  l leg ar  a ese  re su l ta d o  c o n c u r r ía n  
d iversos  fac to res .  Uno de los m ás  re lev an tes  
e ra  la in su fic ienc ia  del s is tem a de garantías  
jur isd icciona les  r e s p e c to  de  la acc ión  a d m i 
n is t ra t iv a ,  p ro g re s iv a m e n te  c re c ie n te  en 
in te n s id a d  e in te re sa n d o  a sec to re s  y m a t e 
r ias  c a d a  vez m á s  am plios  o re f i r ié n d o se  a 
sec to res  t r a d ic io n a lm e n te  no p a r t ic ip a n te s  
com o fo rm a s  de g a r a n t ía  de las s i tu ac io n es  
de in te ré s  ind iv idua l,  co m o  en el caso  d e  la 
o rgan izac ión  de las fue rzas  a rm ad as .  Otro, en 
gene ra l  no  re levado , lo c o n s t i tu ía  la esc is ión  
cada  vez m ás  c la ra  del ó rg a n o  p a r la m e n ta r io  
en m in o r ía s  de  o p o s ic ió n  y m a y o r ía  y la evi
d en te  co m p a t ib i l id a d  q u e  en  los s i s te m a s  de 
g o b ie rn o  p a r la m e n ta r io  se c re a b a  e n t r e  
m a y o r ía  y g o b ie rn o .  En e sa  s i tuac ión  la  ins
pecc ión  p a r la m e n ta r i a  so b re  las ac tiv id ad es  
del e jecu tivo  en  los d e p a r ta m e n to s  a d m in is 
trativos, el consigu ien te  exam en  y la eventual 
c e n s u ra  se a s ig n an  p re d o m in a n te m e n te  a  la 
oposición, q u e  no  s ie m p re  tiene  los m ed io s  
p a ra  im ponerse  a  la a tenc ión  del gobierno. En 
cam bio  es m u ch o  m ás  p ro b a b le  q u e  el g o b ie r 
no y su  m a y o r ía  consigan  e lu d ir  o c i r c u n s c r i 
b i r  fo rm a s  de in je ren c ia  no  a p rec iad a s  en  el 
d e se m p e ñ o  de la a c tiv id ad  ad m in is t r a t iv a ,  
según u n a  l ínea de ten d en c ia  d if íc i lm en te  
revers ib le .

Esto  es c ie r to  e sp ec ia lm en te  p a r a  las cu e s 
t iones q u e  a fec tan  de m o d o  m á s  ev id en te  la 
o r ie n ta c ió n  p o lí t ica  de la m ay o ría ,  p a r a  las 
cua les  d u ra n te  la p e rm a n e n c ia  d e  la re lación 
f id u c ia r ia  es p rá c t ic a m e n te  im posib le  in f r in 
g i r  la  v o l u n t a d  d e l  a c u e r d o  m a y o r í a  
p a r la m e n ta r ía -g o b ie rn o  y p a ra  la s  cu a le s  es 
u tóp ico  re c la m a r  fo rm a s  de co n tro l  o b je t iv a 
m en te  o p o r tu n a s ,  com o en señ a  el e jem p lo  de 
las in v es t ig ac io n es  p a r la m e n ta r ia s .  P a ra  
aq u e lla s  re la t iv a s  al d e sa r ro l lo  de  la n o rm a l  
ac tiv id ad  a d m in is t r a t iv a ,  que n o  em erg en

com o cuestiones  po líticam ente  re levantes, los 
in c u m p l im ie n to s  y las d is fu n c io n es  en el uso  
del p o d e r  d isc rec io n a l  p o d ían  en ca m b io  
h a c e r  c o n c o rd a r  s o b re  la n ec e s id ad  de  un 
rem ed io  objetivo  —m ás allá de los p ro b lem as  
de  las re laciones en t re  m ay o ría  y m inorías  de 
o p o s ic ió n — con el ob je tivo  de f r e n a r  la c r i 
sis  de  co n f ian za  del c iu d ad a n o  h ac ia  las in s 
t i tu c io n es  a d m in is t r a t iv a s ,  t r a ta n d o  d e  u t i l i 
z a r  un m e c a n is m o  in s t i tu c io n a l  m ás ágil y 
ef icaz  q u e  el r e c u r s o  a  las  in te r ro g a c io n e s  y 
a  las  e n c u e s ta s  p a r la m e n ta r ia s .

Hoy el o. no  expresa  u n a  función de con tro l  
po lítico  sino que  t iende en  p r im e r  lugar  a ase 
g u r a r  con su  ac tiv idad  de  inspección, co n tro l  
p a r la m e n ta r io  creíble, m ás  allá de las c o n t r a 
pos ic io n es  e n t r e  in te re se s  de la  m a y o r ía  y de 
ías  m in o r ía s  de oposic ión  s o b re  el f u n c io n a 
m ien to  de la  ad m in is trac ió n  pública . P e ro  no 
se t r a t a  de  u n  co n t ro l  só lo  del a sp e c to  o b je t i 
vo de la acc ió n  a d m in is t r a t iv a .  En efecto, se 
ha  ya re c o rd a d o  q u e  o t ro  f a c to r  im p o r ta n te  
que ju s t if ic a  la in s t i tu c ió n  es la insufic ienc ia  
de  fo rm a s  d e  g a r a n t í a  ju r isd icc io n a l  de las 
s i tu ac io n es  de in te ré s  sub je t ivo  e x p u e s ta s  a 
la acc ión  a d m in is t r a t iv a ,  y en  re a l id a d  el o. 
func iona  com o in s ta n c ia  de am p a ro  d e  s i tu a 
c iones  in d iv id u a le s  cu a n d o  n o  ex is ten  su f i 
c ien tes  r e m e d io s  en el ám b i to  a d m in i s t r a t i 
vo y ju r isd icc io n a l .

P o r  e s ta s  p re m isa s  p u ed e  d e l in e a rs e  con 
m ás  p rec is ió n  la f ig u ra  o rg an iza t iv a  del o.: 
órgano v incu lado  al p o d er  legislativo, s in  atri
buciones de  con tro l  político, garan te  del  
correcto uso  del p o d er  a d m in is tra t ivo ,  des t i 
nado  a o b v ia r  fo rm a s  in su fic ien tes  de  tutela  
a d m in is tra t iva  y  jurisd icc iona l  de los in tere 
ses de la co lectiv idad.

ni. l a  p o s i c i ó n  o r g a n i z a t i v a . De c o n fo rm id a d  
con las fu n c io n es  q u e  se le h a n  a s ig n ad o  el
o. se e n c u e n t ra  en  u n a  p a r t ic u la r  pos ic ión  
o rg an iza t iv a  de in d ep en d e n c ia .  No só lo  e s tá  
d esv in cu lad o  del ejecu tivo  —en c u a n to  su 
acción  no in te re sa  a los d e p a r ta m e n to s  a d m i
n is tra t ivos  que  dep en d en  de é s te — s in o  inclu
so del p a r la m e n to ,  ya  que do n d e  el o. llega a 
se r  un  in s t ru m e n to  de la m ay o r ía  se  ver if i
can  los m ism o s  inco n v en ien te s  o b se rv ad o s  
a n te r io rm e n te  a c e rc a  de su  a te n d ib i l id a d  
co m o  efectivo in s t ru m e n to  de  co n t ro l  so b re  
la acc ión  g u b e rn a t iv a .

La in d ep en d e n c ia  del o. e s tá  a s e g u ra d a



m e d ia n te  varios  ex p ed ien te s  f i jados  en el 
á m b i to  co n s t i tu c io n a l ,  leg is la tivo  y conven
cional.  É s te  no p u e d e  n u n c a  s e r  p a r te  in te 
g r a n te  del p a r la m en to ,  y no  e s tá  so m etid o  a 
su jec ió n  p a r la m e n ta r i a ,  u n a  vez q u e  ha sido 
elegido p o r  am p lia s  m ayoría s ,  f recu e n te m e n 
te  con ac u e rd o  u n á m in e  d e  los p a r t id o s  m ás  
im p o r ta n te s .  E s tá  su je to  sólo a  reg la s  gene
ra le s  de c o m p o r ta m ie n to  —fijadas  en las 
consti tuciones, en leyes y reg lam en to s— pero  
ja m á s  a in s t ru cc io n e s  p a r a  casos concre tos .  
S u  apolitic idad  y su  im p a rc ia l id a d  se c o n s i 
d e ran  requ is itos  fundam en ta les :  con frecuen
c ia  la e lección c a e  so b re  m ag is t ra d o s  en la 
in tenc ión  de s a t i s fa c e r  esas  exigencias. La 
g a ra n t ía  de su in d ep en d ec ia  re spec to  del p a r 
lam en to  e s tá  a c e n tu a d a  p o r  el c a r á c te r  fijo 
de los té rm in o s  d e  la fu n c ió n  —que no  es tá  
ligada a la  d u ra c ió n  de la  leg is la tu ra  q u e  ha 
e legido el o .—, p o r  la te n d e n c ia  a  la a m p l ia 
c ión  de la d u ra c ió n  de lo s  té rm in o s  de oficio 
y p o r  la ra d ic ac ió n  de la p rá c t ic a  que  a d m ite  
la con f irm ac ión  del p ro p io  t i tu la r  de la co m i
sión. La au to n o m ía  de acc ión  del o. es tá  re fo r 
zad a  p o r  la d is c re c io n a l id a d  de la que goza 
en  la o rg an izac ió n  de su  despacho , en la elec
c ión  de su s  c o la b o ra d o re s ,  en la d irecc ió n  y 
en  el d e se m p e ñ o  de las  ac tiv idades .

La in d ep en d e c ia  s e ñ a la d a  no  im pide que 
ex is ta  un im p o r ta n te  v íncu lo  e n t r e  o. y p a r 
lam ento .  Se t r a t a  de u n a  relación fiduciaria  
q u e  debe  s u b s i s t i r  p e r m a n e n te m e n te ,  p o r  lo 
que el o. puede  se r  ex o n e rad o  de  su com isión 
si llega a  fa l ta r  la con f ianza .  Com o se ha 
reco rd ad o ,  el p a r la m e n to  pu ed e  sólo e s tab le 
ce r  disposic iones de c a rá c te r  general respecto  
de los c r i te r io s  o rg an iza t iv o s  y p r in c ip io s  de 
co m p o r ta m ien to ,  pero  ex is ten  co n tac to s  p e r 
m anen tes  en tre  o. y par lam en to ,  h ab i tu a lm en 
te  con la m ed iac ió n  de  co m ité s  re d u c id o s  de 
e s te  ú lt im o. A dem ás el p a r la m e n to  y sus 
m ie m b ro s  p u ed e n  in f lu i r  de d is t in ta s  m a n e 
ras  sobre  la activ idad del o., teniendo respecto  
de é s te  p o d e re s  de in ic ia tiva . F ina lm en te ,  
so b re  el o. g rav a  una  ob lig ac ió n  de in fo rm a 
c ión h ac ia  el p a r la m e n to  que  se co n c re ta  
s ie m p re  en in fo rm es  an u a le s  y, a veces, en 
in fo rm es  p a r t ic u la re s  p o r  cu es tio n es  e sp ec í
ficas.

iv. c o m p e t e n c i a s  y  p r o c e d i m i e n t o . Al o. c o r r e s 
p o n d en  am p lio s  p o d e re s  p a r a  in sp ecc io n ar ,  
s in té t icam en te  ind icados com o poder  de infor

m ación ,  q u e  c o m p re n d e n  el de  inspección, el 
de  ex am en  de la d o c u m e n ta c ió n  de las a d m i
n is t ra c io n e s  c o n t ro la d a s ,  el de  p re sen c ia  en 
d eb a te s  de  ó rg a n o s  ad m in is tra t iv o s  y a  veces 
ju r isd icc io n a le s .  Se p re v é  la  ob ligación  de 
c o la b o ra c ió n  p o r  p a r te  de  las a d m in i s t r a c io 
nes con tro ladas .  Al o. le co rresponde  s iem p re  
u n  p o d e r  de in ic ia t iv a  a u tó n o m a  en los p ro 
ce d im ien to s  de indagación .

El o. j a m á s  p u e d e  s u s t i tu i r  a  la a d m in is t r a 
ción o  a la  ju r isd ic c ió n  —en c u a n to  co n s id e 
ra d o  p a r t e  del leg is la tivo  y h ac iendo  v a le r  en 
es te  caso  el p rincip io  d e  sepa rac ión—, y c u a n 
do  se c u e s t io n e n  d isposic iones  de la a d m in is 
t ra c ió n  p ú b l ica  donde  reconozca  su i leg itim i
dad  o in o p o r tu n id ad  n o  puede an u la r  ni revo
car,  ni s iq u ie ra  p a rc ia lm en te .  Sus poderes ,  al 
t é rm in o  de  la fase  de  in s trucc ión ,  so n  p o d e 
res de persu a s ió n  y  de in f luenc ia  re sp ec to  de  
la a u to r id a d  a d m in is t r a t iv a  d i re c ta m e n te  
in te re sad a ,  o poderes d e  iniciativa  h ac ia  a u to 
r id ad e s  a d m in is t r a t iv a s  super io res ,  ju r i s d ic 
c iona le s  y leg is la tivas .

En el p r im e r  caso  se  dice q u e  el o. es  e se n 
c ia lm ente  una m a g is t ra tu ra  de  influencia re s 
pec to  de  los ó rg a n o s  a d m in is t r a t iv o s  de los 
cu a le s  c e n s u ra  el c o m p o r ta m ie n to  ac tivo  u  
omisivo. Su  contro l  se ejerce sobre el c o m p o r
ta m ie n to  del ó rg a n o  y, donde  los haya , so b re  
los a c to s  fo rm a le s  del m ism o. Pero la c e n s u 
r a  se e je rce  só lo  sob re  el ó rgano , ja m á s  so b re  
sus  d isp o s ic io n es .  El o. in te rv iene  a d o p ta n 
do reco m en d ac io n es  y  ex p resan d o  op in io n es  
—im p ro p io s ,  e n  c u a n to  su func ión  no  es c o n 
su lt iv a—, e s t im u la n d o  la a u to tu te la  a d m in is 
t ra t iv a .  E n  a lg u n as  h ip ó te s is  p uede  llegar a 
in t im a r  y a a m o n e s ta r .

En el segundo  caso el o. func iona  com o ce n 
t ro  de  p ro p u ls ió n  d e  u l te r io re s  in te rv e n c io 
nes a  ca rg o  de ó rg a n o s  p e r te n ec ie n te s  a los 
tres  p o d e res  trad ic ionales .  C uando  e n c u en tra  
que la a u to r id a d  a d m in is tra t iv a ,  ob je to  de su  
in teré s ,  p e r s is te  en c o m p o r ta m ie n to s  ju z g a 
dos in sa t i s fa c to r io s ,  el o. se d ir ige  a su  s u p e 
r io r  j e r á rq u ic o ,  in c lu so  con el fin de p ro m o 
ver acc io n es  d isc ip l in a r ia s ,  o a  la a u to r id a d  
ju r isd icc io n a l .  En a lg u n o s  o rd e n a m ie n to s  se 
re co n o c ía  al o. in c lu so  el p o d e r  de  in ic ia r  
acción  p en a l  co m o  a c u s a d o r  público , p o d e r  
q ue  p a re c e  h a b e r  ca íd o  en  desuso . P e ro  los 
m ás  im p o r ta n te s  p o d e re s  son aq u e llo s  q u e  
t iene re sp ec to  del p a r la m e n to ,  al q u e  señ a la  
las d is fu n c io n es  a d m in is t r a t iv a s  y las  s itúa-



c iones de les iones  de  in te re ses ,  ya  sea  de 
m a n e ra  a is la d a  o en  los in fo rm es  per ió d ico s  
q u e  debe  en v ia r  al m en o s  u n a  vez al año. Si 
c u a n d o  e s tá  in d a g a n d o  e n c u e n t ra  im p e r fe c 
c iones en ac to s  n o rm a t iv o s  e s tá  p re v is to  el 
s eñ a la m ie n to  inc luso  al gob ierno .

El p ro c e d im ie n to  f ren te  al o. e s tá  re g u la 
do p o r  d e ta l la d a s  d isposic iones  q u e  t ien d en  
sin e m b a rg o  a g a r a n t i z a r  u n a  n o tab le  in fo r 
m alidad .  Se p ro m u e v e  p o r  in ic ia tiva  u n i la te 
ra l del o., p o r  los su je to s  p a r t ic u la re s ,  p o r  el 
p a r la m e n to  y p o r  sus  m iem b ro s :  la ley ing le
sa  p revé  sólo la ú l t im a  posib i l idad .  En caso  
de r e c u r re n c ia  a p a r t ic u la re s  se exige la f o r 
m a  esc r i ta ,  d o c u m e n to s  de p ru eb a ,  re sp ec to  
de los té rm in o s .  La p re sen tac ió n  del re c u rso  
obliga al o. a re s p o n d e r .  La d e m a n d a  p a r l a 
m e n ta r ia  ob liga  a la t ra sm is ió n  de  un in fo r 
m e  m otivado .

E n  u n a  fase  p r e l im in a r  el o. dec id e  so b re  
la  p ro p ia  co m p e ten c ia .  D ebe r e c o rd a r s e  que 
no puede a d m i t i r  re cu rso s  ni p ro ced e r  de  ofi
cio  todas  las veces que  se haga  cu e s t ió n  de 
un ob je to  con  im p o r ta n c ia  po lítica ,  lo cual 
e s tá  en re la c ió n  con  to d o  lo o b se rv ad o  p r e 
ced en tem en te  so b re  las ac tu a les  func iones  de 
la in s t ituc ión : las d iversas  leg is lac iones  con- 
c u e rd an  en s u s t r a e r  al o. el exam en  d e  las 
cu es tio n es  po lí ticas ,  r e se rv án d o le  las a d m i 
n is t ra t iv as .  P o r  lo que  se re fie re  a la procedi- 
b il idad , su  acc ión  no p u ed e  t e n e r  p re ced e n te
o con tem p o rán eo  tra tam ien to  p ar lam en ta r io .  
Es co m p le jo  el p r o b le m a  de las re lac iones  
en t re  p ro c e d im ie n to  del o. y p ro c ed im ie n to s  
ad m in is tra t iv o s  y ju r id icc iona le s:  en genera l 
se n o ta  la ten d en c ia  a  la ex p e rim en tac ió n  p re 
v en tiv a  de es to s  ú l t im os ,  pero  no  ex is te  u n i
vocidad  a u n q u e  parece  c ie r to  que  en asu n to s  
p en d ien te s  de  p ro c ed im ie n to s  ju r i s d ic c io n a 
les el o. no  p u e d e  p ro ced e r .

Donde a f i rm a  su incum benc ia  el o. com ien 
za u n a  fa se  de v er if icac ió n  en la cua l u t i l iza  
a m p l ia m e n te  los  p o d e re s  de inspecc ión : son 
p a r t ic u la rm e n te  ex tensivas  las n o rm a s  sob re  
la ad q u is ic ió n  d e  p ru e b a s  y s o b re  las g a r a n 
t ías  de los su je to s  im plicados  en  el p ro c e d i 
m iento . C o nc lu ido  el p ro c ed im ie n to ,  cu a n d o  
los re s u l ta d o s  c o n f irm a n  los re lieves  in ic ia 
les, el o. a d o p ta  las d isposic iones  re c o rd a d a s  
p re ced e n te m en te .

V, EL OMBUDSMAN EN EL ORDENAMIENTO ITALIANO. La 
ex p e r ien c ia  del o. e scan d in av o  y su  in f lu en 

c ia  sobre  las e lecc iones  a d o p ta d a s  en n u m e 
rosos  o rd e n a m ie n to s  han  te rm in a d o  p o r  
h a c e r  p ro s p e ra r  la in t ro d u c c ió n  del o r g a n is 
m o  en el o rd e n a m ie n to  i ta liano. D esp u és  de 
u n a  ser ie  de  d eb a te s  d o c t r in a le s  fu e ro n  p re 
sen tad as  p ro p u e s ta s  p a r a  a d o p ta r  un o. en el 
p lan o  nac ional,  a u n q u e  sin éxito , m ie n t r a s  
q u e  en el nivel reg iona l  t r e s  e s t a tu to s  de 
reg iones con  au to n o m ía  o rd in a r ia  p rev e ían  la 
c o n s t i tu c ió n  del oficio de " d e fe n s o r  c ív ico ” , 
c la r a m e n te  in sp i ra d o  en  el o. S e  t r a t a  d e  los 
e s ta tu to s  de  las reg io n es  de L ig u ria  (a r t .  14), 
Lazio (art. 38) y T o sca n a  (art .  61). A e s ta s  
o r ien tac io n es  e s ta tu ta r ia s  se les a ñ a d e n  las 
in ic ia tivas  a d o p ta d a s  p o r  o t r a s  re g io n e s  que 
in ten tan  c o n s t i tu i r  el o. so b re  la b a s e  del 
p o d e r  genérico  de au toorgan izac ión  co n f iado  
p o r  los e s ta tu to s  a los en tes  regionales. E n t re  
las n u m e ro s a s  in ic ia t iv as  de ley p r e s e n ta d a s  
sea  en las reg iones de  e s ta tu to  o rd in a r io  o en 
las de e s t a tu to  especia l  han  s id o  ya c o n v e r t i 
d as  en  ley las de C am p an ia  (11 de ag o s to  de 
1978), de U m b ría  (22 de  agosto  de  1979), de 
L o m b a rd ía  (18 de ag o s to  de 1980), del Friuli- 
V enecia  J u l i a  (27 de ab r i l  de 1981) y d e  Apu- 
lia (9 de ju l io  de  1981).

El d e fe n so r  cívico (o ab o g a d o  del pu eb lo )  
q u e  su rg e  de  la n o rm a t iv a  reg iona l  e s t á  c o n 
figurado com o u n  fiduciario  del consejo  regio
nal, q u e  p ro v ee  a su  n o m b ra m ie n to  y a la 
even tua l  revocación . Su  e s ta tu s  se e q u ip a r a  
ten d en c ia lm en te  al de los conse je ros  re g io n a 
les. Las fu n c io n es  as ig n ad as  al d e f e n s o r  c ív i
co p u ed en  re fe r i r s e  a la v ig ilanc ia  s o b re  la 
ad m in is trac ió n  regional d ir ig ida  a  g a ra n t iz a r  
su e f icac ia  de m a n e ra  s a t i s f a c to r ia  p a r a  los 
in te reses  de los ad m in is trad o s .  S u s  in te rv e n 
ciones  inc iden  s o b re  los p ro c e d im ie n to s  
a d m in is t r a t iv o s  c u a n d o  se d e s a r ro l le n  de 
m a n e ra  p e r ju d ic ia l  p a r a  los in te re s e s  de los 
adm in is trados ,  por  ejemplo con  re t r a s o  e i r re 
g u la r id ad ,  y no, com o  regla, en  c a so  de  que 
se e n c u e n t re  e n f re n ta d o  a c o m p o r ta m ie n to s  
de la a d m in is t r a c ió n  que p u e d a n  s e r  c e n s u 
ra d o s  b a jo  el perfil del m é r i to  y de la  leg it i
m idad  f ren te  a la ju s t ic ia  ad m in is t r a t iv a .  Sea 
com o fuere , e s tá  t ax a t iv am en te  ex c lu id o  el 
acceso  al d e fe n so r  cívico en p le i to s  de  p ro c e 
d im ien tos  ad m in is tra t iv o s  y ju r isd icc iona les .

La intervención del defensor puede d e s a r ro 
llarse de oficio o p o r  m edio  del in te re sado  que 
d ir ige  in s tan c ia  p rev ia  d o c u m e n ta d a  que  
em plaza  a la adm in is trac ión .  El d e fen so r  cívi



co  in te rv ien e  p a r a  e x a m in a r  el e s tad o  de  t r a 
t a m ie n to  de la p r á c t i c a  ad m in is t ra t iv a ;  t iene 
d e re c h o  a  o b te n e r  la in fo rm a c ió n  o p o r tu n a  
y p u ed e  p e d i r  e x a m in a r  la p rá c t ic a  ju n to  con 
el o ficio  co m p eten te ,  f i jan d o  ev e n tu a lm e n te  
u n  té rm in o  p a ra  la regu la r izac ión  o el perfec
c io n am ien to  del p ro c ed im ie n to .  D onde p e r 
s is tan  i r re g u la r id a d e s ,  insufic ienc ias ,  im p e
dim entos  que co m p o rte n  violaciones del p r in 
cipio  de e f ic ienc ia  de la  acción a d m in is t r a t i 
va, s igue señ a la m ie n to  al s u p e r io r  j e r á r q u i 
co p a ra  ev en tu a le s  s a n c io n e s  d isc ip l ina r ias .  
D onde se  v er if ique  h ip ó te s is  de  delito, s igue 
in fo rm e a la a u to r id a d  jud icial y penal. Sobre  
los re su l ta d o s  de los co te jos  a c tu ad o s ,  a d e 
m ás, se env ían  s ie m p re  re lac iones  s e m e s t r a 
les o a n u a le s  a l co n se jo  regional.

El d e fen so r  cívico n o  tiene e n  es to  p a r t i c u 
lares p o d eres  de san c ió n  re sp ec to  de la a d m i
n is t rac ió n ,  pero ,  a  t r a v é s  de la  in te rvención  
en cad a  p ro c ed im ie n to ,  las in d icac io n es  que 
p u ed e  en v ia r  a  la a d m in is t r a c ió n  y las re la 
ciones al conse jo  p a rece  capaz de e je rce r  c ie r
ta  in f lu en c ia  en la c o r re c c ió n  de la acc ión  
a d m in is t r a t iv a  regional.
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[GILÍSEPPE DE VERGOTTINI ]

opinión pública

i d e f i n i c i ó n  La o. p ú b l ica  lo es en un  d ob le  
sentido: sea en  el m o m e n to  de  su fo rm ac ió n ,  
p o rq u e  no es  p r iv a d a  y n a c e  de u n  d eb a te  
público , sea p o r  s u  objeto, que es la co sa  
pública . En c u a n to  “ op in ió n ' '  s iem p re  es o p i 
nable, cam b ia  con el t iem po  y puede se r  ob je 
to de disensión: de hecho, ex p resa  m ás  ju icios 
de v a lo r  que ju ic ios  d e  hecho, que p e r te n ece n  
a la ciencia y a  los expertos. En  cuan to  "p ú b li 
c a ” , o  lo q u e  es lo m ism o  p e r te n ec ie n te  al 
á m b i to  o al u n iv e rsa l  político, h a b r ía  q u e  
h a b la r  de o p in io n es  en p lu ra l ,  p o rq u e  en el 
u n iv e rsa l  po lí t ico  n o  hay espac io  p a r a  u n a  
sola  v e rd a d  po lí tica ,  p a ra  u n a  ep is tem o cra -  
cia. La o. p ú b l ica  no  co inc ide  con la ve rd ad ,  
po r  lo m ism o  que es opin ión , doxa y no  epis- 
teme, pero , en  lo q u e  se fo rm a  y a f i r m a  en el 
d eba te ,  ex p re sa  u n a  a c t i tu d  racional,  c r í t i c a  
y b ien  in fo rm ada .

La ex is tenc ia  de la  o. pú b lica  es u n  fe n ó m e
no de  la ed ad  m o d e rn a :  de hecho p re s u p o n e  
u n a  soc iedad  civil s e p a ra d a  del es tad o ,  u n a  
sociedad  libre y a r t icu lada ,  en la q ue  hay cen 
t ro s  que  co n s ien ten  la fo rm ac ió n  de o p in io 
nes  no  ind iv idua les ,  ta les  com o  los p e r ió d i 
cos y las revistas , los c lubes y los salones, los 
p a r t id o s  y las asoc iac iones ,  la bo lsa  y el m e r 
cado, o sea u n  p ú b lico  de p a r t ic u la re s  a so c ia 
dos, in te re sa d o s  en  c o n t ro la r  la p o l í t ica  del 
gob ierno , a u n q u e  no  se d e sa r ro l le  u n a  a c t i 
v id ad  p o lí t ica  in m ed ia ta .

P o r  eso la h i s to r ia  del concep to  de o. p ú b l i 
ca  co inc ide  con la fo rm ac ió n  del e s ta d o  
m o d e rn o  que, con  el m onopo lio  de  la fue rza ,  
le h a  q u i ta d o  a la so c ied ad  c o rp o ra t iv a  to d o  
c a r á c te r  político, re le g an d o  al ind iv iduo  a  la 
e s f e ra  p r iv ad a  de la  m ora l,  m ie n t ra s  q u e  la 
e s f e ra  p ú b l ica  o p o l í t ic a  q u e d a  p o r  c o m p le to



su b su m id a  al es tado. Pero, a  continuación del 
ad v en im ien to  de la b u rg u e s ía ,  con la f o r m a 
ción d e n t ro  del e s ta d o  de u n a  soc iedad  civil 
d in ám ica  y a r t ic u la d a ,  se fo rm a  un  p ú b lico  
que  no q u ie re  d e ja r  sin co n t ro l  la ges tión  de  
los in te re ses  p ú b l ico s  a los políticos. La o. 
púb lica  se ve llevada as í  a c o m b a t i r  el c o n 
cep to  de s e c re to s  de es tad o ,  la de fensa  de los 
arcana imperii,  la c e n s u ra ,  p a ra  lo g ra r  el 
m áxim o de " p u b l i c id a d ” de los ac to s  del 
gobierno.

U LA OPINIÓN PDBL1CA ENTRE MORAL Y POLITICA. 

M ien tras  q u e  p a r a  H obbes,  el m ay o r  teó r ic o  
del abso lu tism o, la o. p ú b l ica  debe c o n d e n a r 
se, p o rq u e  lleva al in te r io r  del e s tad o  un g e r 
m en  de a n a rq u ía  y de  co r ru p c ió n ,  la p r im e ra  
re iv ind icac ión  c la ra  de !a a u to n o m ía  de la o. 
p ú b l ica  la e n c o n tr a m o s  con el p en sa m ie n to  
l ibera l.  De hecho , J o h n  Locke, en el E nsayo  
sobre la in te ligencia  h u m a n a ,  h ab la  de u n a  
" ley  de la o p in ió n  o r e p u ta c ió n ” , q u e  es u n a  
v e rd ad e ra  y real  ley filosófica: es la n o rm a  de 
las  acciones, p a r a  ju d i c a r  si son v i r tu o s a s  o 
viciosas. Los h o m b res ,  en la fo rm ac ió n  de  la 
sociedad política, han  renunciado  en favor del 
p o d e r  po lí tico  al u so  de la fuerza  c o n t r a  un  
c iudadano , p e ro  co n se rv an  de hecho el p o d e r  
de  ju zg a r  la  v i r tu d  y el vicio, el b ien  y el m al  
de sus  acciones. La ley de la op in ión  se c o lo 
ca ju n to  a la ley d iv in a  y a  la ley civil, y su  
sanc ión  es la r e p ro b a c ió n  y el elogio p o r  p a r 
te de la soc iedad  de  tal o cua l acción. S iendo  
un ju ic io  ex p reso  de  los c iu d ad a n o s ,  p o r  
sec re to  y tá c i to  consenso ,  toda  soc iedad ,  
según las c o s tu m b res  propias ,  es tab lecerá  sus  
p ro p ia s  leyes de la op in ión , q u e  se rán  d i s t in 
tas  según el país . En la co n s tru cc ió n  del e s t a 
do l iberal, d e l in ead o  p o r  Locke, se debe  d e s 
ta c a r  la d is t in c ió n  ra d ic a l  e n t r e  la ley m o ra l ,  
e x p re sad a  p o r  la o. púb lica ,  y la ley civil, 
e x p re s a d a  p o r  la a s a m b le a  re p re sen ta t iv a ,  
q u e 'e s  u n a  v e rd a d e ra  y real  d is t inc ión  e n t r e  
el p o d e r  po lítico  y el p o d e r  filosófico. La c o n 
trap o s ic ió n  e n t r e  m o ra l  y po lí tica  es c la ra ,  
a u n q u e  la m o ra l  no  se co n s t i tu y a  en  t r ib u n a l  
de la política , ya q u e  Locke no h ab la  de  un 
e s tad o  ab so lu to ,  s ino  de  un  e s tad o  l ibera l  
rep resen ta tiv o .

Con Rousseau, la o. pública con tinúa  ex p re 
san d o  ju ic io s  m o ra le s ,  p e ro  son ju ic io s  que 
t ienen  u n a  co in c id en c ia  d i r e c ta  con la p o l í t i 
ca y can a les  in s t i tu c io n a le s  p o r  los cu a les

p u e d e  ex p resa rse :  de h ec h o  en el C ontra to  
socia l  reva lúa  al in s t i tu to  de la cen su ra ,  s ien 
do  p re c i s a m e n te  el c e n s o r  el m in is t ro  de la 
ley de la o. púb lica :  " co m o  la d ec la rac ió n  de 
la v o lu n tad  g en e ra l  se h ac e  por m ed io  d e  la 
ley, así la d ec la rac ió n  del ju ic io  p ú b l ico  se 
h a c e  p o r  m edio  de la c e n s u r a ’’. El c e n s o r  no 
es el á r b i t ro  de  la o p in ió n  del pueblo , s ino  
só lo  su  ex p res ió n  y, p o r  lo tan to ,  no p u e d e  
a p a r t a r s e  de  la c o s tu m b re ;  así, si la c e n s u ra  
p u ed e  se r  útil p a r a  co n se rv a r  las co s tu m b res ,  
no  lo es p a r a  re s ta b le c e r la s  cu a n d o  se 
c o r ro m p e n .  R o u sseau ,  q u e  con la  " v o lu n ta d  
g e n e ra l” q u ie re  s u p e r a r  la  d is t inc ión  e n t r e  
p o l í t ica  y m o ra l ,  m u e s t r a  la e s t re ch a  c o r r e 
lac ión  e n t re  s o b e ra n ía  p o p u la r  y o, púb lica ,  
leyes y c o s tu m b re s ,  p o lí t ica  y m ora l ,  y ve en 
la o. pú b lica  la " v e rd a d e ra  co n s t i tu c ió n  del 
es tado" .  R ousseau  no pu d o  d esa rro l la r  su  d is
c u r s o ,  sea  p o rq u e  en su  d e m o c ra c ia  d i r e c ta  
n o  p u ed e  d a r s e  aq u e l la  tens ión  en t re  e s f e r a  
p r iv a d a  y e s fe ra  p ú b lica ,  p ro p ia  del e s t a d o  
m o d ern o  en cuyo in te r io r  nace el espacio  p a r a  
la o. púb lica , sea  p o rq u e  define a la o. p ú b l i 
ca com o  aq u e lla s  o p in io n es  que m á s  p r o p i a 
m e n te  son las " c o s tu m b r e s " ,  las cu a le s  son 
la h e re n c ia  del p a s a d o  o se fo rm a n  e s p o n tá 
n eam en te ,  y no r e a lm e n te  el f ru to  de u n a  d is 
c u s ió n  p ú b l ic a  rac io n a l ,  com o la o. p ú b l ic a  
v e r d a d e r a  y real.

Im m a n u e l  K a n t  t r a tó  con m a y o r  s is tem a- 
t ic id ad  la fu n c ió n  de la o. p ú b l ica  en el e s t a 
do  liberal, au n q u e  no use  estos té rm inos,  s ino  
el de " p u b l i c id a d ” o el de  " p ú b l ic o ” . Al p r e 
g u n ta r s e  ¿Qué es el i lu m in ism o ?  re sp o n d e  
q u e  co n s is te  en "h a cer  uso  púb lico  de la p r o 
p ia  razó n  en to d o s  los c a m p o s ” , y es un  uso  
q u e  no h ace  " co m o  estud ioso  d e lan te  del 
p ú b l ico  en te ro  de  los lec tores" , com o  m ie m 
b ro  de la co m u n id ad  y dirigiéndose a la c o m u 
n id ad .  E ste  "u so  p ú b l ic o ” de la razón, que  
deb e  se r  s iem p re  libre , en  todo  t iem po , t iene  
u n a  doble  fu n c ió n  y se d ir ige  a  dos d e s t in a 
ta r io s :  p o r  u n  lad o  se d ir ig e  al pueb lo ,  p a r a  
q u e  se haga  ca d a  vez m á s  capaz de la l ib e r 
t a d  de ac tu a r ,  m ie n t r a s  en su co m u n ica c ió n  
de  la p ro p ia  o p in ión  se verif ique  su ve rd ad ,  
y p ro p ia m e n te  en el co n sen so  de los o t ro s  
h o m b res .  P o r  o t ro  lado  se d irige  al e s ta d o  
absoluto , p a r a  m o s t ra r le  que es ventajoso  t r a 
t a r  al h o m b re  no  com o u n a  " m á q u in a ” según  
las  reg las  del e s ta d o  de policía, s ino  según  su 
d ign idad ,  y d eb e  l leg a r  a los t ro n o s ,  p a r a



h a c e r  s e n t i r  la p ro p ia  in f lu en c ia  so b re  los 
p r inc ip ios  de gobierno, p a r a  d a r  a conocer las 
q u e ja s  dei pueblo . D esde la revo luc ión  f r a n 
cesa , en Para la p a z  p e rp e tu a  y en  Sobre si el 
género  h u m a n o  está  en  co n s ta n te  evo luc ión  
hacia  lo m ejor ,  al co n cep to  de " p u b l i c id a d ” 
ap a re c e  m e jo r  a c la ra d o  p o r  K an t  d e n t ro  del 
á m b i to  del ideal de la c o n s t i tu c ió n  r e p u b l i 
cana .  P o r  lo dem ás,  n o  debe  s e r  el e s tad o  
qu ien  des igne  las p e r s o n a s  oficiales que  i lu s 
t re n  al p u eb lo  ace rc a  de  su s  derechos  y d eb e 
res,  s ino l ib res  cu l to re s  del derecho , f i ló so 
fos: aquí, en  la d e sc o n f ian za  h a c ia  el g o b ie r 
no, que  q u ie re  s ie m p re  d o m in a r ,  se p rec isa  
la d is t in c ió n  e n t r e  m o ra l  y po lí tica , la a u to 
n o m ía  e n t r e  la so c ied a d  civil, c o m p u e s ta  p o r  
in d iv id u o s  au tó n o m o s  y  rac iona les ,  y el e s t a 
do. J u n to  a e s ta  im p o s ta c ió n ,  la p u b l ic id ad  
sirve p a r a  s u p e ra r  el conflic to  ex is ten te  en t re  
p o l í t ic a  y m ora l,  p a r a  s u p e r a r lo  a t rav é s  de 
la idea del derecho , q u e  só lo  p u ed e  fu n d a r  la 
paz: “ la v e r d a d e r a  p o l í t ic a  no  p u ed e  h a c e r  
n in g ú n  p ro g reso ,  si a n te s  no r in d e  h o m en a je  
a  la m o ra l ;  y a u n q u e  la p o lí t ica  p o r  sí m is m a  
sea  un  a r t e  difícil, su  u n ió n  con  la m o ra l  no 
es e n te r a m e n te  u n  ar te ,  y a  que é s ta  c o r ta  los 
n u d o s  q u e  aq u é lla  no p u e d e  d e s a ta r  ap en as  
su rg e  u n  litigio e n t r e  e l la s ” . La pub lic idad ,  
p re c isa m e n te ,  es aq u e llo  que conv iene en 
c o n s t r e ñ i r  la p o lí t ica  " a  d o b la r  las  rod il las  
an te  la m o r a l ” , s irve  d e  m e d ia d o r  e n t re  polí
t ica  y m o ra l ,  e n t r e  e s ta d o  y soc iedad , y se 
vuelve así un  espac io  insti tuc iona lizado  o rg a 
n izad o  en  el á m b i to  de l e s tad o  de d e rech o  
libera l,  en el que  los in d iv iduos  au tó n o m o s  
y ra c io n a le s  p roceden , en  un  d e b a te  público, 
a u n a  c o m p re n s ió n  de sí y  a u n  e n te n d im ie n 
to de sí.

El p en sam ien to  libera l  inglés y francés, con 
B urke  y B en tham , con C onstan t y Guizot, con
t inúa  el to n o  de Locke, con  es ta  esencial nove
dad: se a c e n tú a  la fu n c ió n  p ú b l ic a  o m e jo r  
d ich o  po li t ica  de  la o. púb lica ,  com o  in s ta n 
cia  in te rm e d ia  e n t r e  el e le c to ra d o  y el p o d e r  
legislativo: ex p re sa  el co n se n so  con el g o b ie r
no e n t r e  u n a  elección y la siguiente. La o. 
p ú b l ic a  t ien e  la fu n c ió n  de  c o n se n t i r  a todos  
los c iu d ad a n o s  u n a  a c t iv a  par tic ip ac ió n  polí
tica, p o n ién d o la  en co n d ic io n es  de  d i s c u t i r  y 
de m a n ife s ta r  las p ro p ia s  op in iones sobre  las 
cu e s t io n e s  de in te ré s  público : así se ex t ien 
de, m ás  a l lá  de los g o b e rn an te s ,  la sag ac id ad  
y la s a b id u r ía  polí tica , y las d iscu s io n es  del

p a r la m e n to  son p a r te  d e  las d iscu s io n es  del 
público . Esto, si p o r  u n  lado s irve  co m o  con
trol y co m o  potencial oposición a  la c lase polí
tica, p o r  el o tro  co n s ien te  la o m n ip o ten c ia  del 
p a r la m en to  cuando  se go b ie rn a  con el consen 
so de la o. púb lica:  es u n  t r ib u n a l  de la  p o lí t i 
ca  que desde  luego p u e d e  c o m e te r  u n  e r ro r ,  
pe ro  q u e  es " in c o r r u p t ib l e ” . Pero, p a r a  que  
la o. púb lica  p u ed a  d e s a r ro l la r  sus funciones, 
es  n ec e sa r ia  la " p u b l i c id a d ” d e  las d is c u s io 
n es  p a r la m e n ta r i a s  y d e  los ac tos  de g o b ie r 
no  y u n a  total l ib e r ta d  de p re n sa .  B en jam ín  
C onstan t,  adem ás, e s tu d ia  to d as  las re fo rm as  
in s t i tu c io n a le s  (por e jem plo , las  leyes e lec to 
ra les) p a r a  c o n se n t i r  a la c á m a ra  de d ip u ta 
dos  q u e  sea la ex p re s ió n  de la  o. púb lica ,  la 
cual, p a r a  él, en m u ch o s  casos es m u es t ra  b a s 
ta n te  m á s  a v a n zad a  de la re p re se n ta c ió n  
n ac io n a l ,  y p a r a  im p e d i r  q u e  las  a sa m b le a s  
a d q u ie r a n  un e s p í r i tu  de  c u e rp o  que  las  a ís 
le de la  o. púb lica .

n i .  l a  c r i s i s  d e  l a  o p i n i O n  p ü b l i c a .  Una p r im e ra  
eva luac ión  de la  o. púb lica ,  c o n t r a p u e s ta  a la 
cienc ia ,  se t iene  con H egel en la Filosofía del  
derecho,  y ta l ev a lu c ió n  es p a ra le la  a la de la 
soc iedad  civil en  su co n fro n tac ió n  con el e s ta 
do. La o. p ú b lica  es, p a r a  Hegel, la m a n ife s 
tación  de  los ju icios,  d e  las op in iones  y de los 
conse jos  de los ind iv iduos  p a r t ic u la re s  so b re  
su  p ro p io s  a s u n to s  g en e ra le s ,  pero  se t r a t a  
de un co n o ce rse  sólo com o fenóm eno , com o 
c o n ju n to  acc iden ta l  de  p u n to s  de v is ta  s u b 
je tivos , que  poseen  u n a  g en e ra l id ad  m e r a 
m e n te  fo rm a l,  que no  se eleva al r ig o r  de la 
c ienc ia .  De m o d o  p a re c id o  la soc iedad  civil, 
en  la q u e  se fo rm a  la o. púb lica , es u n  c o n 
ju n to  a n á rq u ic o  y an ta g o n ís t ic o  de n e c e s id a 
des, q u e  no e l im in an  la  d es igua ldad .  De los 
in te re se s  p a r t ic u la re s  no se llega a la u n iv e r 
sa lidad ,  p o rq u e  la so c ied ad  civil e s tá  d e s o r 
g an izada:  p o r  eso el e n te n d im ie n to  de  sí de  
la o. p ú b l ica  no  p u e d e  p re s e n ta r s e  com o 
razón, y si, p o r  m edio del p o d er  legislativo del 
e s tad o  de derecho, se  eleva la c lase de  los p a r 
t icu la re s  a la p ar t ic ip ac ió n  en  la cosa  u n iv e r 
sal, se c a m b ia  el e s ta d o  por la  soc iedad  civil, 
l levando la desorganización de ésta al in te r io r  
del e s tad o ,  el cual, si q u ie re  se r  u n iv ersa l ,  
debe se r  orgánico. E n  el e s tado  o rgán ico  ten e 
m os u n a  in teg rac ió n  de  los c iu d ad a n o s  de 
m an d o ,  u n a  s u p e ra c ió n  rea l  d e  la soc iedad  
civil, el paso del sen tid o  co m ú n  a  la " c ien c ia” ,



posib le  en p o l í t ic a  sólo cu a n d o  se p o n g a  de 
p a r te  del p u n to  de v is ta  del e s tado  que es la 
o b je t iv ac ió n  del E s p í r i tu  abso lu to .

Una ev a lu a c ió n  sem eja n te  de la o. p ú b l ica  
se  tiene  con M arx , desde  la Crítica de la f ilo
sofía del derecho público de Hegel. En La cues
tión jud ía  observa  cómo, con la fo rm ac ió n  del 
“ e s tad o  p o lí t ico ” , se h a  n eu tra l iz ad o  y desp o 
l i t izad o  la soc iedad  civil, b a sa d a  en los e s ta 
m en to s  y en las corporac iones ,  co n tra p o n ien 
do, p o r  un  lado, los ind iv iduos p a r t ic u la re s  
y, p o r  el o tro , u n  e s p í r i tu  po lí tico  un iversa l,  
al que se p r e s u m e  in d ep en d ien te  de los ele
m e n to s  p a r t i c u la r e s  de la vida civil. La o. 
p ú b l ica  es sólo fa lsa  conciencia ,  ideología, 
p o rq u e ,  en  u n a  soc iedad  d iv id ida  en clases, 
o cu l ta  los in te re se s  de la c lase b u rg u e sa :  el 
p ú b l ico  no  es el pueb lo , la soc iedad  b u rg u e 
s a  no es la soc iedad  genera l ,  el bourgeois  no 
es el citoyen,  el púb lico  de  los p a r t ic u la re s  no 
es la razón. La o. p ú b l ica  es, p o r  lo tan to ,  no 
m ás  que  la ideología  del e s tad o  de d e rech o  
b u rg u é s .  S in  em b a rg o ,  con la ex ten s ió n  del 
su frag io  universa l,  tenem os una  ten d en c ia  de 
la  soc iedad  civil a d a r s e  u n a  ex is ten c ia  po lí
tica: el a r m a  de la pu b lic id ad ,  in v e n ta d a  por 
la  b u rg u e s ía ,  t ie n d e  a revo lverse  c o n t ra  ella. 
C u an d o  la  so c ied ad  civil ten g a  u n a  ex is ten 
cia  po lí tica  p len a ,  con la abo lic ión  de las  c la
ses, c e s a rá  su c o n tra p o s ic ió n  al es tad o ,  p o r 
que  las nuevas  c lases  no b u rg u e sa s  ya  no  ten
d rá n  in te ré s  en m a n te n e r  la soc iedad  civil, 
com o e s fe ra  p r iv a d a  dé la p rop iedad , s e p a ra 
d a  de la po lí tica .  Sólo en to n ces  la o. p ú b l ic a  
r e a l iz a rá  la to ta l  ra c io n a l izac ió n  del p o d e r  
político, h a s ta  el p u n to  de  abolir lo ,  p o rq u e  el 
p o d e r  po lítico  se h a  co n s t i tu id o  p a r a  la o p re 
sión de u n a  c lase  so b re  la o tra .  El p o d e r  polí
t ico  se d iso lv e rá  en él p o d e r  social, y la o. 
pú b lica  p o d rá  así d e sa r ro l la r  p len am e n te  sus 
fu n c io n es  po lí ticas ,  y, al d e s a p a re c e r  la esfe 
ra  privada , se lo g ra rá  la iden tidad  e n t re  hom-  
rhe y citoyen.

Ig u a lm e n te  la g en e rac ió n  de loS l ibe ra le s  
qu e  s igu ió  a C o n s ta n t  y a  B e n th a m  com enzó  
a  te m e r  q u e  la o. p ú b l ic a  no  fu e ra  en  re a l i 
dad  tan  " in c o r ru p t ib le ” com o hab ía  cre ído  la 
a n te r io r :  el p e l ig ro  de  c o r ru p c ió n  no p ro v e 
n ía  t a n to  del g o b ie rn o  cu a n to  de la m ism a  
so c ied a d  civil, a  t r a v é s  del d e sp o t ism o  de la 
m a y o r ía  o del c o n fo rm ism o  de m asa .  Alexis 
d e  T ocqueville  en  la D em ocracia  en A m ér ica  
y, s o b re  su s  pasos ,  Jo h n  S tu a r t  Mili en  E n sa 

yo  sobre la libertad,  d e m u e s t r a n  cóm o el des
p o t ism o  de la m a s a  a c tú a  n o  tan to  a t ravés  
de las a u to r id a d e s  púb licas ,  p o r  m ed io  del 
a p a r a to  co e rc i t ivo  del es tado ,  s ino  m á s  b ien 
com o u n a  p re s ió n  psico lógica, p o r  p a r t e  de 
la sociedad , so b re  el e s p í r i tu  y no s o b re  el 
c u e rp o  de! ind iv iduo , p o r  la cu a l  al m is m o  le 
q u e d a  la d r a m á t ic a  e lección e n t r e  el c o n fo r 
m ism o  y la m arg in ac ió n .  H ay  un co n tro l  
social, m ás  q u e  un  con tro l  político, q u e  im pi
de el l ibre d e sa r ro l lo  de  la p e r s o n a l id a d  ind i
vidual y la fo rm a c ió n  de un  púb lico  d e  ind i
v iduos r a c io n a lm e n te  rac io c in an tes .  L a  c r i 
sis de la o. p ú b l ic a  se debe ad e m á s  a o t ro s  dos 
fac to res :  p o r  un  lado  al ec lipse de la  razó n  
que, p a r a  d e m o s t r a r  la p ro p ia  leg i t im id ad , 
debe  d e m o s t r a r  que es útil p r á c t i c a m e n te  y 
técnicamente valorizable para  el bienestar, por 
lo cua l se re d u ce  al cá lcu lo  m e rc a n t i l  y no 
b u s c a  m ás ,  en el d iá logo  rac ional ,  la u n iv e r 
sa l id ad  de las op in iones; p o r  o t ra  p a r t e  la 
" in d u s t r i a  c u l tu r a l ” t r a n s f o rm a  las c r e a c io 
nes  in te lec tu a le s  en s im p les  m e rc a n c ía s  d es 
t in ad as  al éx i to  y al co n su m o , y el d ese o  de 
la g lo r ia  es re m p la z a d o  p o r  el del d in e ro .  El 
d iá logo  ideal e n t r e  el i lu m in is ta  y su  p ú b l i 
co, que  o b s e rv a b a  K an t,  no t iene  ya, de ese 
m odo, las co n d ic io n es  p a ra  rea l iza rse .

La ac tua l sociología cr ítica  re to m a  a lg u n as  
in tu ic iones  de Tocqueville  p a r a  d e m o s t r a r  la 
d e sa p a r ic ió n  o  la d ec lin ac ió n  d e  la o. p ú b l i 
ca. Con el t r iu n fo  de  lo " g r a n d e ” d e s a p a r e 
cen los lu g a re s  que  h a b ía n  p e rm i t id o  la f o r 
m ación , en el d iá logo  rac ional ,  de  la o. p ú b l i 
ca: el lu g a r  del sa lón  lo o c u p a  la te lev is ión , 
los periód icos se h an  convert ido  en e m p re s a s  
especu la t ivas ,  las asoc iac iones  y los p a r t id o s  
es tán  gu iados p o r  o ligarquías ,  los espac ios  de 
fo rm ac ió n  d e  la o. p ú b l ica  n o  e s tán  a u tó n o 
m a m e n te  a d m in i s t r a d o s  s ino  que lo d ir ig en  
po ten tes  b u ro c ra c ia s .  A dem ás, en el e s ta d o  
c o n te m p o rá n e o  se p ro d u c e  la fa lta  de d i s t in 
ción e n t r e  el e s ta d o  y la soc iedad  civil, d ado  
que uno  e s tá  c o m p e n e tra d o  en  el o t ro ,  p o r  lo 
cua l se f o rm a  u n a  c la se  d ir ig en te  que, in te 
re sada  en el dom inio , puede fác i lm en te  m a n i
p u la r  a la o. púb lica .  E s to  p u e d e  re m e d ia rs e  
sólo crean d o  espacios institucionales  q u e  p e r 
m ita n  h a c e r  e fec tiva  la l ib e r ta d  de p a la b ra ,  
de asoc iac ión  y de p re n sa  a t rav és  de u n a  real 
p a r t ic ip a c ió n  de los c iu d a d a n o s  en la f o r m a 
ción de la o. púb lica .  En e s te  sen t id o  es n ece 
sar io  ob ligar  a  las organ izac iones  que  c o n tro 



lan  los m ed io s  d e  co m u n ica c ió n  de m a s a  a 
d e se m p e ñ a r  su función en  la d irección de  una 
fo rm a c ió n  d ia lóg ica  en u n  p ro ceso  de c o m u 
n icac ió n  p ú b l ic a  y no e n  el de u n a  m a n ip u la 
c ión de  u n  p ú b lico  a tom izado , q u e  hoy t iene  
en  su  " p u b l i c id a d ” no  un in s t r u m e n to  de 
l ib e r ta d  rac io n a l  s ino  d e  s e rv id u m b re  a l  s is 
te m a  p ro d u c tiv o .  Es n ecesa r io ,  en fin, rein- 
v en ta r  las  soluciones ins tituc iona les  p a r a  d a r  
n u e v a m e n te  a  la p u b l ic id a d  el e lem e n to  que 
la  h a b ía  d is t ingu ido : la  c r i t ic idad .

La ex p e r ien c ia  de los  reg ím enes  to ta l i t a 
rios, en los que  la " p u b l ic id a d "  k a n t i a n a  se 
volvió p ro p a g an d a ,  la ex is ten c ia  de las  n u e 
vas  tecno log ías  de los m ed io s  de c o m u n ic a 
ción de m asa, q u e  d esh ab itú an  a la c r it ic idad , 
h a n  o fu sc ad o  c ie r t a m e n te  la im ag en  d e  la o. 
p ú b lica .  Pero  el m ito  d e  las m asas ,  to ta lm e n 
te p as iv as  y dóciles  a la  pub lic idad ,  h a  sido 
d em olido ,  y p o r  lo t a n to  la o. p ú b l ica  p u ed e  
a f i r m a r s e  allá donde  h a y a  l ib e r ta d  de p e n s a 
m ien to  y de ex p res ió n ,  u n a  p lu ra l id a d  y un 
p lu ra l i s m o  de ó rg a n o s  de in fo rm a c ió n  a u tó 
nom os, o sea no co n tro lad o s  p o r  los políticos: 
en e s te  p o licen tr ism o  c o n tra b a la n c e a d o  p u e 
de s iem p re  fo rm arse  la o. púb lica  en u n  doble 
p ro ceso ,  que va de a b a jo  a r r ib a  y v iceversa , 
a t rav és  de los l íderes  d e  op in ión  tan to  en el 
nivel l o c a l  c o m o  en el nac iona l.
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[ n i c o l a  m a t e u c c i ]

oportunismo

Se en t ien d e  p o r  o. l a  b ú sq u ed a  d e  b en e f i
cios p e r s o n a le s  en el d e s a r ro l lo  de c u a lq u ie r  
ac t iv id ad  po lí t ica  s in  n in g u n a  co n s id e rac ió n  
po r  los p r in c ip io s  idea le s  y m ora les.  El o. 
debe d is t in g u irse  de la  co r ru p c ió n  (v. corrup
ción) en dos a sp ec to s .  La c o r ru p c ió n  es t íp i 
ca del fu n c io n a r io  púb lico ,  es ta ta l ,  m ie n t ra s  
que el o. e fec ta  a c u a lq u ie ra  que d e s a r ro l le  
una  ac t iv id ad  p o l í t ic a  sob re  todo en  el in te 
r io r  de  o rg a n iz ac io n e s  po lí ticas  no e s ta ta le s ,  
com o p o r  e jem plo  los  p a r t id o s  po líticos  y las 
asoc iaciones s in d ica le s .  Con la co r ru p c ió n  se 
fav o recen  los in te re s e s  p a r t ic u la re s  de u n  
g ru p o  m ás  q u e  los in te re se s  p e rso n a les ;  con  
el o., p o r  el c o n t r a r io ,  lo q u e  te rm in a  p o r  
g u ia r  la ac tiv idad  p o l í t ica  es  la ad q u is ic ió n  
de v en ta ja s  ex c lu s iv a m e n te  p e rso n a le s .

El o. nace en  si tuac iones d e  crisis o de  t r a n 
sición y p ro s p e ra  h a s t a  que e s ta s  s i tu ac io n es  
no h ay a n  sido  c a m b ia d a s  y el p ro ceso  p o l í t i 
co no se  haya  a d e c u a d a m e n te  in s t i tu c io n a li 
zado; s in  em b arg o ,  el p ro p io  o. c o n tr ib u y e  a 
la c reac ió n  y al m a n te n im ie n to  de s i tu a c io 
nes d e  crisis . E s ta s  s i tu a c io n e s  son e se n c ia l 
m en te  los p e r io d o s  e n  los cu a le s  se v er if ica  
una  tran s fe re c ia  de p o d e r  de  u n a  c lase  a o t r a  
y d u ra n  m ie n t ra s  e s t a  t r a n s fe re n c ia  n o  h a y a  
te rm in a d o  de e fec tu a rse .  P o r  lo t a n to  es en 
las soc iedades  con in s t i tu c io n e s  po lí t ica s  n o  
leg i t im ad as  s ó l id a m e n te  todav ía  d o n d e  el o. 
po lí tico  p ro sp e ra .

P u ed en  d is t in g u i r s e  tres  fa c to re s  f u n d a 
m en ta le s  de los c u a le s  dep en d e  el o. político: 
la co m p o s ic ió n  de la  c lase  política , la  c u l tu 
ra  p o l í t ica  de los c o m p o n e n te s  del s i s te m a  
po lí tico  y la rap id ez  d e  los cam b io s  sociopo- 
líticos. El o. es m ás  am p lio  y m ás  d i fu n d id o  
cu a n d o  m ás  h e te ro g é n e a  es la clase po lítica , 
cu a n d o  m ás  c e n t r a d a  so b re  el éxito p e r so n a l  
es la c u l tu ra  p o l í t ic a  y cu a n d o  m ás  p r o f u n 
dos y co m p le jo s  son los  cam b io s  sociopolíti-  
cos. El o. depende ,  ad e m á s ,  inc luso  de las 
c a ra c te r í s t ic a s  so c io eco n ó m icas  de la soc ie 
d ad  y del t ipo  de p ro c e s o  po lí tico  q u e  p re v a 
lece. Es p ro b a b le  q u e  el o. c rezca  al m ism o  
t iem p o  que las  p o s ib i l id ad e s  de o b te n e r  
ganancias  personales  en el ejercicio de la ac ti
v idad  polí tica , con las  p os ib i l idades  de  e s c a 
p a r  de las sanciones (posibilidades que depen
den  de la f r a g i l id a d  d e  las e s t ru c tu r a s  p a r t i 



d a r ia s  y de la d e b i l id a d  d e  la d is c ip l in a  de 
partido), pe ro  c rece  sob re  todo  cuando  la ac ti
v id a d  po li t ica  r e s u l t a  s e r  el ún ico  cam in o  
h a c ia  el éxito, o el m ás  rá p id o ,  cu a n d o  c o n d i 
c io n a  to d as  las o t r a s  ac tiv id ad es  y c o n s t i tu 
ye el m edio  m ás  seguro  p a r a  a d q u i r i r  es ta tus ,  
riqueza  y poder. En este  ú lt im o caso  el o. t ien 
de a t e n e r  su m á x im o  d e sa r ro l lo  en las soc ie 
dades m o d ern as  no sólo cuando  el p o d e r  e s ta 
tal es el sostén  del s is te m a  político, eco n ó m i
co y social s ino s o b re  to d o  cu a n d o  el p o d e r  
económ ico  ha a lca n zad o  un nivel que  le p e r 
m i te  co n d ic io n a r  to d o  t ip o  y to d o  nivel de 
ac tiv id ad  política . Tan to  las élites en d ec l in a 
c ión  co m o  las é l i te s  en  a sc en so  son, en e s ta s  
so c ied ad es ,  m ás  p ro p e n s a s  al o. p a r a  m a n te 
n e r  las v en ta ja s  p e rso n a le s  que  d e s a p a re c e n  
con  la p ro p ia  c la se  o p a r a  a d q u i r i r  esas v en 
ta ja s  an t ic ip a d a m e n te .  El p o rc en ta je  d e  o. 
p a rece  e s ta r  v in cu lad o  a l g rad o  de p a r t i c ip a 
c ión  po lí t ica  y al t ipo  d e  e s t ru c tu r a s  p o l í t i 
cas  en las que la p a r t ic ip a c ió n  se expresa .  De 
ese  modo, donde  la p a r tic ip ac ió n  es lim itada , 
las  é li tes  c o m p iten  y las o rg an izac io n es  p o l í 
t ic a s  son e m b r io n a r ia s ,  el o. es elevado. D on
d e  la p a r t ic ip a c ió n  e s tá  ex tend ida ,  d o n d e  las 
é l i te s  c o n c u e rd a n  a c e rc a  de los p r in c ip io s  
fu n d a m e n ta le s  del s i s te m a  y d o n d e  las o rg a 
n izac io n es  po lí t icas  son sólidas, el o. es l im i
ta d o  y no conviene, m ás  a ú n  es p ro b a b le  que 
re su l te  c o n t r a p ro d u c e n te  p a r a  aque llos  que 
lo p ra c t ic an .

En el lenguaje  p o lí t ico  m arx is ta ,  o. es  lo 
c o n t r a r io  de d o g m a tism o .  M ie n t ra s  que  con 
d o g m a t ism o  se ind ica  u n a  a d h e re n c ia  exce
siva y r íg ida  a los p r in c ip io s  m arx is ta s ,  sin 
n in g ú n  in ten to  de  a d a p ta r lo s  c r í t ic a m e n te  a 
las cam b ian te s  s i tuac iones  políticas, con o. se 
h ac e  re fe ren c ia  a u n a  excesiva d e se n v o ltu ra  
y f lex ib il idad  in te rp re ta t iv a  de  los m ism os 
p rinc ip ios .  En a m b o s  casos  p o r  o t r a  p a r te ,  el 
re su l ta d o  puede  s e r  la esc le ros is  de la acción 
política revoluc ionaria .  M ien tras  que los dog
m á tico s  se u b ican  g e n e ra lm e n te  a la izq u ie r
da, los o p o r tu n is ta s  se co locan  a  la d e rech a  
p o rq u e  de hecho  re n u n c ia n  a la revo luc ión  
re co n o c ién d o la  de p a la b ra ,  ev itan  ro m p e r  
de f in it ivam ente  con la bu rgues ía ,  no creen  en 
la d ic ta d u r a  del p ro le ta r ia d o  y a d m ite n  la 
c o n q u is ta  del p o d e r  sin la d e s t ru c c ió n  de la 
m á q u in a  del e s ta d o  y sin  la e l im inación  de  la 
b u ro c rac ia .  En consecuenc ia ,  “ los o p o r tu n is 
ta s  no p iden  n a d a  m ás  que  d e ja r  con p e r fec 

ta  t r a n q u i l id a d  al fu tu ro  todas  las  cu es tio n es  
c a p ita le s  re la t iv a s  a las ta re a s  d e  la re v o lu 
c ión  p r o l e t a r i a ’' (Lenin).

[g i a n f r a n c o  p a s q u i n o ]

oposición

i. d e f i n i c i ó n .  El té rm in o  o., de difícil d e f in i 
c ión  exac ta  co m o  todos los té rm in o s  claves  
de  la ciencias sociales, t iene  su p rop ia  m a t r iz  
en  las fu n c io n es  que  son in h e re n te s  al pape l  
q u e  g ru p o s  o ind iv iduos  a su m e n  y d e s a r r o 
llan  en el co n tex to  de la sociedad . E s te  m o d o  
d e  ver y e n te n d e r  la o. no  e s tá  p o r  lo ta n to  
e sc in d id o  del an á lis is  de las fu n c io n e s  y  de 
las re lac iones  en las que, po r  ejem plo, a c tú a n  
A y B, de m o d o  que  a u n a  pos ic ión  a s u m id a  
p o r  A se co n t ra p o n e  u n a  posic ión  igual y co n 
t r a r i a  de B y v iceversa .  Lo q u e  nos in te re sa  
no  es tan to  A o B o C..., etc., s ino  el p ap e l  que 
los m ism o s  t ien e  y la fu n c ió n  que  d e s e m p e 
ñan  en u n a  re lación  po lí tica , co n sc ie n te s  de 
q u e  el pape l de  la o. p u e d e  rea l iz a rse  de  vez 
en  vez, según  in n u m e ra b le s  v a r iab les ,  e n t re  
la s  que in d icam o s  el t iem p o  y los ob je tivos , 
ya sea de A, ya  sea  de B, ya se de C..., e tcé tera .

Podem os def in ir  la o. com o la un ión  de  p e r 
so n as  o g ru p o s  que p e rs ig u e n  fines  c o n t r a 
p u e s to s  a  aq u e llo s  in d iv idua lizados  y p e r s e 
g u id o s  p o r  el g ru p o  o p o r  los g ru p o s  que  
d e te n ta n  el p o d e r  económ ico  o po lí tico  o que 
in s t i tu c io n a lm e n te  se reco n o cen  c o m o  a u to 
r id a d e s  po líticas ,  eco n ó m icas  y soc ia les  re s 
p ec to  de los cu a le s  los g ru p o s  de o. hacen  
re s is te n c ia  s irv ién d o se  de m é to d o s  y m ed io s  
consti tuc ionales-lega lis tas  o ilegales y violen
tos. De todo  es to  es p o s ib le  e x t r a e r  un  u l te 
r i o r  s ign if icado  m ás  e sp ec íf ico  de  o. h a b la n 
do  de ese t ip o  p a r t i c u la r  de o. po lí tica  q u e  es 
la  p a r la m en ta r ia  y a  la cua l en  la a c tu a l id a d  
se hace re fe ren c ia  gen e ra lm en te  ya que  en los 
reg ím enes l ibera l-dem ocrá ticos  se h a b la  s im 
p lem en te  de o. En  un ré g im e n  con g o b ie rn o  
p a r la m e n ta r io  el papel y la fu n c ió n  d e  o. son 
reco n o c id o s  y tu te la d o s  p o r  la C o n s ti tu c ió n  
y p o r  1 as leyes que  san c io n an  los m o d o s ,  los 
t iem pos  y las fo rm a s  en las cua le s  el d e re c h o  
a la o. p u ed e  e jercerse.  Sin em bargo , la o. par
lam entar ia  no ag o ta  la tipo log ía  de la o. aun  
si é s te  es el m o d e lo  m ás  d i fu n d id o  y m ás



im p o rtan te .  En efecto, ya que, com o se h a  vis
to, la o. e s tá  c o n s t i tu id a  p o r  g rupos, incluso  
v inculados en tre  sí, com o p o r  ejemplo los p a r 
t idos políticos, a c tú a  en el s is tem a social m ás 
am plio  del cual el s is tem a político fo rm a p a r 
te, o del cua l es un  s u b s i s te m a  b a s ta n te  
im p o r ta n te ,  hoy a su m e  c a d a  vez m á s  im p o r 
ta n c ia  ese am p lio  m o v im ien to  de o. a las in s 
t i tu c io n es  (políticas, económ icas ,  cu ltu ra les)  
q u e  no u t i l iza  los can a les  c lás icos de m a n i 
fe s ta c ió n  del d isenso  y d e  la co n f l ic tu a l id ad  
que  son reconocidos com o legítimos por el sis
tem a ,  y al m ism o  func iona les ,  s ino  que, t r a 
ta n d o  de im p lica r  a la m a y o r  p a r te  de la base  
de  los c iu d ad a n o s ,  a c tú a  c o n  acc iones e x p re 
s ivas  y/o m é to d o s  y m ed io s  v io lentos p a r a  
a lc a n z a r  sus  objetivos q u e  son aque llos  de  un 
c a m b io  rad ica l  y g lobal de l  s is tem a.

En este caso  nos encontram os frente  a la que 
se de f ine  com o o. a n t is is tem a  o ex trasistem a.  
M ie n tra s  q u e  en el m o d e lo  de s is tem a  p o l í t i 
co que  tiene  como sostén  u n  s is tem a de c reen 
c ias  l ibera l-dem ocrá ticas  (modelo de régim en 
p lu r a l i s t a  o po liá rqu ico) p o d em o s  e n c o n tr a r  
la o. ex t ra s is te m a ,  l l a m a d a  tam b ién  o. ilegí
tim a,  j u n to  a la o. leg ít im a,  que  son  las que 
a c tú a n  d e n t ro  de los v a lo re s  y l ím ites  c o m 
p a r t id o s  ex p re sam en te  p o r  la sociedad, en un 
m o d e lo  de s i s te m a  p o lí t ico  de in sp irac ió n  
a u to r i t a r i a  (modelo de rég im en  hegemónico), 
a p e s a r  de que  la  o. es té  p ro h ib id a ,  co n t in ú a  
v iv iendo  en fo rm a  s u b te r r á n e a ,  a t rav é s  de 
o t r o s  c a n a le s  de d ifu s ión  y de ag regac ión  del 
co n se n so  en el in te r io r  del p a r t id o  único  o en 
la  so c ied a d  b a jo  dos fo rm a s :  aj com o  o. s u b 
versiva  u  o. a n t i s i s te m a  en  sen tido  es tr ic to ;
b] co m o  o. fraccionista  o d e  g ru p o  de p o d e r  
o de  facción ideo lóg icam en te  in tegrada ,  p e ro  
de  m a n e r a  m ás  o m enos  d e sv ian te  o d is id e n 
te  de la l ínea  oficial de g es t ió n  del s is te m a  
so b re  los m odos  y so b re  los t iem p o s  p a r a  el 
lo g ro  de  los objetivos, p o r  o t r a  p a r te  ún icos  
ac e p ta d o s .  La ac u sac ió n  q u e  sus  enem igos 
d i r ig en  a e s te  t ip o  de o. es g en e ra lm en te  la 
de  c o n s t i tu i r  u n  g ru p o  a n t ip a r t i d o  y/o rev i
s ion ista .  E n  un  rég im en d e  dem ocrac ia  re p re 
se n ta t iv a  (m odelo  p lu ra l is ta ) ,  s iem p re  en un  
á m b i to  de  o. e x t ra s is te m a ,  podem os ind iv i
d u a l iz a r  o t r a  b ip a r t ic ió n ,  es  decir: a] o. a n t i 
s i s te m a  que, au n q u e  en p r in c ip io  rech az a  el 
m o d e lo  ex is ten te  de so c ied a d  y p ropone ,  una 
vez que haya  obten ido  el p o der ,  su  sustituc ión  
con  o tro ,  a c e p ta  tá c t ic a m e n te  el papel que

fu n c io n a lm e n te  se le re se rv a  con  to d a s  las 
reg la s  del juego  que s o n  consecuen tes ,  y, b] 
o. ex tra s is te m a  que n a c e  de la “ co n tes tac ió n ” 
d e  g ru p o s  o g ru p ú s c u lo s ,  e se n c ia lm en te  con 
l id e razg o  in te lec tu a l  (por  ejem plo, la "n ew  
Jeft" o "n u ev a  iz q u ie rd a "  n o r te a m e r ic a n a )  
q u e  p re te n d e  l levar  n u e v a m e n te  las n o rm a s  
d e l  s i s te m a  po litico  a  la  in te rp re ta c ió n  que 
el g rupo  hace de las n o rm a s  generales del m is
m o  s is te m a  y c o n s id e r a  aque lla s  a p l ic a d as  
co m o  desv iac iones  no  co r re sp o n d ien te s  a las 
o r ig in a r ia s .  E sa  a c t iv id ad  se d e s a r ro l la  a t r a 
vés  de m a y o r  so c ia l id ad ,  l ibe r tad ,  igua ldad ,  
etc., y se  t r a n s f o r m a  luego ju s ta m e n te  en  o. 
e x t r a s is t e m a  a m e d id a  que el m o v im ien to  es 
d e r r o t a d o  con el r e c h a z o  p o r  p a r te  del esta- 
b l ish m en t  (gobierno y o. legítimos) de la acep 
tac ión  de  las ex igenc ias ,  h a s ta  la co m p le ta  
rad ica l  ización q u e  h ace  salir  al g ru p o  c o n te s 
t a ta r io  de  los l ím ites  im p u e s to s  p o r  el s u b 
s is te m a  político  p a r a  a f e c ta r  a todo  el m o d e 
lo  de d e sa r ro l lo  de  la soc iedad . En ese s e n t i 
d o  la t r a n s fo rm a c ió n  e n  o. e x t r a s is te m a  que 
en  los E s ta d o s  U nidos su f r ie ro n  los g ru p o s  
q u e  r e p re s e n ta b a n  la m in o r ía  n eg ra  es e je m 
p la r .  Se t r a t a  de  una  o. que, au n q u e  p r iv i le 
g ia  s ie m p re  el m o m e n to  político, es d e f in id a  
s im p le m e n te  —p o r  s u  rech azo  a la esp ec íf i 
ca  institución p a r la m e n ta r ia  y p o r  su p e rsp ec 
tiva rev o lu c io n aria— co m o  o. extraparlamen-  
taria  (v. infra). La o. e x t r a s is te m a  t ien d e  en
10 a b so lu to  a la c o n s t ru c c ió n  d e  un m odelo  
nuevo  (de so c ied ad  y d e  s i s te m a  político) r e s 
p ec to  de  todos los ex is ten tes .

11 FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DE LA OPOSICIÓN. Si,
p o r  lo tan to ,  h a b le m o s  de la o. con r e fe re n 
c ia  a  c u a lq u ie r  m o v im ien to  en  re lac ión  de 
co n t ra p o s ic ió n  a la a g ru p a c ió n  y m o v im ien 
to  po lí tico  que  d e te n ta  el poder ,  es p o s ib le  
fe c h a r  el s u rg im ie n to  d e  la o. en las p r im e 
ra s  m an ife s ta c io n es  d e  la o rgan izac ión  p o lí
t ica  de la  soc iedad . C o m p o n en te  fu n d a m e n 
tal de la dem ocrac ia ,  la o. encon tró  en la Anti
g ü e d a d  fo rm a s  de  ex p res ió n ,  s im ila re s  a las 
m o d e rn a s ,  en  G rec ia  y en p a r t i c u la r  en Ate
n a s  d u r a n te  el p e r io d o  de su m ay o r  fu lgor.  
S in  em b arg o ,  d e s p u é s  d e  p e r io d o s  de a l t e r 
n a d o s  su ce so s  y v ic is i tu d es ,  la  o. po lí tica  lle
gó a  d e f in irse  en  ese m o d e lo  p a r t ic u la r  que 
es  la o. par lam entar ia ,  ap a rec ie n d o  h is tó r ic a 
m e n te  p o r  p r im e ra  vez en I n g la te r r a  en  el 
s iglo  xvm  con su  m o d e rn o  s ign if icado  y c o n 



tenido. E s te  p r im e r  m odelo ,  fu n d a d o  en  el 
co n cep to  de  q u e  en  el p a r la m e n to  e s tá  p o l í t i 
cam en te  r e p re s e n ta d o  todo  el pueblo , e s ta b a  
c a ra c te r iz a d o  p o r  el a l te rn a r s e  en  el g o b ie r 
no  de dos  g ru p o s  so c ia lm en te  hom ogéneos ,  
los W higs  y los Tories,  q u e  ten ían  en co m ú n  
el ob je tivo  del m a n te n im ie n to  del s i s te m a  en 
u n a  visión su s tan c ia lm en te  u n i ta r ia  del m a r 
co político general, disin tiendo, p o r  el c o n t r a 
rio, s o b re  las e s t ra te g ia s  y ,  sólo en p a r te ,  
sobre  los fines ú lt im os  del desarro llo  del país. 
E n  e s ta  s i tu ac ió n  los c o n t ra s te s  fu e ro n  m ás  
de  c a r á c te r  p e rso n a l  que  de t ip o  político- 
ideológico. Esto  n o  impidió, sin em bargo , que 
en  el c u r s o  del m ism o  siglo x v i i i  y  com ienzos 
del xix e s ta  c o s tu m b re  y  m éto d o  de  h a c e r  o. 
se rad icase  de ta l m odo en el án im o de los ciu
d ad a n o s  que, a u n  c u a n d o  (después  de  las 
re fo rm a s  e lec to ra le s  de 1867, que  a d m i t ió  el 
voto de los t r a b a ja d o re s  d e  la in d u s t r ia ,  y de 
1884, que lo extendía a  los traba jadores  agríco
las) a p a re c ie ra n  los p a r t id o s  de m asa ,  t ípicos 
de  la m o d e rn a  d em o crac ia ,  ello p e rm a n e c e  
s u s ta n c ia lm e n te  in tac to ,  si b ien  los conf lic 
tos  e n t r e  m a y o r ía  y m in o r ía  no  fu e ro n  ya 
ca rac te r iz ad o s  y  d o m in ad o s  p o r  las p e r s o n a 
lidades  de  los l íd e res  sino  p o r  v is iones  del 
m arc o  político  general ,  cad a  vez con  m ás  f re 
cu en c ia  d ia m e t ra lm e n te  o p u e s ta s  e ideológi
c a m e n te  d is tan tes ,  a u n  en  la a c ep tac ió n  glo
bal de la validez del s is tem a político y del con
tex to  soc ioeconóm ico . El s i s te m a  de g o b ie r 
no se es tab i l izó  de ese  m odo  so b re  la  a l t e r 
n an c ia  de m a y o r ía  y  m in o ría ,  t r a n s f o r m a d a  
a su vez de o. en p a r t id o  de  gobierno, gu ía  del 
ejecutivo. D esde  In g la te r ra ,  el s i s te m a  que 
h a b ía  d ad o  b u e n a s  p r u e b a s  y o b ten id o s  co n 
s id e ra b le s  r e s u l ta d o s  pasó ,  g ra c ia s  in c lu so  a 
las teo rizac iones  que  h ic ieron  los pen sad o res  
po lí t icos  d e  los s iglos xvm y xix, a m u ch o s  
o t ro s  es tad o s ,  co n v ir t ién d o se ,  con  m o d if ic a 
ciones m á s  fo rm a le s  q u e  su s tan c ia le s ,  en el 
m odelo  de todos los reg ím enes  d em o crá t ico s  
en los cu a le s  la  o., co m o  o rg an izac ió n  unifi- 
c a d o ra  del d isenso ,  t iene, no  sólo p o r  d e f in i
ción, un  p ap e l  y una  fu n c ió n  m uy im p o r ta n 
tes que  c a ra c te r iz a n  al p ro p io  s is tem a.

De ese modo, del p r im e r  m odelo de régimen 
p a r la m e n ta r io  en  el q u e  el l íd e r  de  la m ay o 
ría  es tam bién  el jefe de gobierno, com o Ingla
te rra ,  se h a  p asad o ,  d o n d e  no h a  s ido  pos ib le  
r e a l iz a r  es te  m o d e lo  p o r  d ife ren te s  y d iv e r
sos m otivos  h is tó rico-po lít icos  y p o r  elección

de  s i s te m a s  e lec to ra le s  p ro p o rc io n a le s ,  a 
gob iernos  de  coa lic ión en tre  fue rzas  po lí ticas  
h o m o g én ea s ,  e in c lu so  la o. ya no e s t á  r e p r e 
s e n ta d a  p o r  un ú n ico  g ru p o  d e  m in o r ía  s ino  
c a d a  vez m á s  f r e c u e n te m e n te  p o r  g ru p o s ,  no 
s iem p re  a f ines  y hom ogéneos  id eo ló g icam en 
te, que in c lu so  a  t rav é s  de e s t r a te g ia s  y o b je 
tivos f in a le s  d ife ren tes ,  y la m a y o r  p a r te  de 
las  veces in c lu so  d ivergen tes  e n t re  si, se dan  
com o o b je t iv o  co m ú n  m ás  in m ed ia to  el de 
su s t i tu i r  a  la m ayoría  en el ejercicio del p o d e r  
político .

III. ESTRUCTURAS Y FUNCIONES DE LA OPOSICIÓN. En 
e s te  con tex to ,  es u n a  fu n c ió n  c o n s t i tu c io n a l 
m e n te  re co n o c id a  de la  o. el l ím ite  y el c o n 
t ro l  c r í t ico  al p o d e r  de la m ay o ría ,  c o n t ro l  y 
l ím ite  q u e  se desenvuelven  ya  sea, en  el p la 
n o  fo rm a l,  con  la s ind icac ión  de le g i t im id ad  
sob re  la ac tiv idad  legislativa d e sa r ro l lad a  p o r  
la m ayoría ,  ya  sea, en  el p lano  sus tanc ia l ,  con 
la  d e fen sa  de  los d e rech o s  de  las m in o r ía s  
d is id e n te s  y de la a l te rn a t iv a  p o l í t ic a  de 
poder .

Las cond ic iones  en las  cua les  y p o r  las c u a 
les nace, vive y se d e sa r ro l la  una  o. son  de lo 
m á s  v a r ia d o  y e s tán  v incu ladas  no  só lo  al 
m a rc o  p o lí t ico  g en e ra l  sino in c lu so  a  la c o n 
dición so c io eco n ó m ica  del s i s te m a  en  el cua l 
la  m is m a  a c tú a  y a  las co nd ic iones  h is tó r ico-  
p o lí t ica s  in te rn a c io n a le s .  O t ra  s e r ie  de  e le 
m en to s  de los cu a le s  no p u e d e  p re s c in d i r s e  
p a r a  u n  ex a m e n  ob je t ivo  d e  la  c o n s is te n c ia  
y del fu n c io n a m ie n to  de  u n a  o. e s tá  d a d o  p o r  
el c o n ju n to  de esas  e s t r u c tu r a s  l la m a d a s  fo r 
m ales  q u e  co n s t i tu y en  el c u a d ro  in s t i tuc iona l  
q u e  d e l im ita  y re g u la  el ju eg o  de las  fu e rz a s  
políticas en  el s istema: nos re fe r im o s  con esto  
a  la e s t r u c tu r a s  co n s t i tu c io n a le s ,  a  los s i s te 
m as  electorales, a la organización a d m in i s t r a 
t iva  y b u r o c rá t i c a  e s ta ta l  y local, e tc .  J u n to  
a  es tas condic iones  se pueden  en c o n tra r  o tra s  
de  igual v a lo r  e im p o r ta n c ia  con re fe re n c ia  
a  la fo rm a c ió n  h is tó r ico -cu ltu ra l  d e  la soc ie 
dad ,  a s u  g ra d o  de  c u l tu r a  p o lí t ica  y de 
m odern izac ión .  A é s ta s  se p u ed e  a g re g a r  u n a  
se r ie  de co n d ic io n es  s e c u n d a r ia s  d e p e n d ie n 
tes  e n t r e  las  cu a le s  p o d em o s  in d ica r ,  co m o  
las m ás  in f lu y en tes  p a r a  u n a  d iv e rs i f ic ac ió n  
de  las  o. e n t r e  e s ta d o  y es tado ,  los d i fe r e n te s  
s is te m as  de c reen c ias ,  los g ra d o s  y los n ive
les de conf lic tiv idad ,  de d esa g reg a c ió n  y de 
ag reg ac ió n  en tre  ten d en c ias  y op in io n es  d ife



re n te s  o c o n t r a s ta n te s  y el g rad o  de  p o la r i 
zac ión  del s i s te m a  político .

De un ex a m e n  de con ju n to  de e s ta s  c o n d i 
c iones ,  p r im a r ia s  y s e c u n d a r ia s ,  en las  c u a 
les a c tú a  la o. p u ed e n  e x t r a e r s e  a lg u n as  im 
p o r ta n te s  a u n q u e  s u m a r ia s  co n s id e rac io n es  
y a lg u n as  co n c lu s io n es .  En p r im e r  lu g a r  
r e s u l t a  c la ro  q u e  las co n d ic io n es  p r im a r ia s  
p u e d a n  v a r ia r ,  d e n t ro  d e  c ie r to s  l ím ites ,  de 
m a n e r a  in d ep en d ie n te  e in d i fe re n te  las  u n a s  
de  las o t ra s ,  m ie n t ra s  que, cu a n d o  es to s  l ím i
tes  se su p e ra n  en  c ie r ta  m ed ida ,  m o d if ic a n 
do  s e n s ib lem en te  la  co n d ic ió n  p a r t ic u la r ,  se 
d e te rm in a  u n a  se r ie  de reacc iones en  las re la 
c iones  e n t r e  las  m is m a s  co n d ic io n es  p r im a 
r ia s  y e n t r e  é s ta s  y las d ep e n d ie n te s  s e c u n 
d a r ia s  que  o r ig in a  un  fu e r t e  im p u lso  a la 
m o d if icac ió n  inc luso  de  la s  o tra s  a u m e n ta n 
do  de  ese  m o d o  el g ra d o  d e  p ro b a b i l id a d  de  
u n  cam b io  del m o d e lo  ex is ten te  de o. En 
seg u n d o  lugar,  cu a n d o  en  dos pa íses  hay co n 
s id e ra b le s  d ife ren c ias ,  in c lu so  sólo con re la 
c ión  a  u n a  ú n ica  co n d ic ió n  de  las  m á s  a r r ib a  
ind icadas ,  p u e d e  a f i r m a r s e  con  m u c h a  p r o 
b a b i l id a d  q u e  ta m b ié n  sus  m odelos  r e s p e c t i 
vos de o. son d iferen tes .  De todo  es to  se d ed u 
ce  f in a lm en te  q u e  a n te s  de  p ro c e d e r  al a n á l i 
sis  y a la c o m p a ra c ió n  d e  d o s  o m á s  m odelos  
de o. de dos o m á s  s is te m as  políticos, es nece
sa r io  a n a l iz a r  las  co n d ic io n es  p r im a r ia s  y 
s ec u n d a r ia s  y las  in te racc io n es  e n t r e  las m is 
m as  so b re  las cu a le s  los m odelos  se b asan .

La o., com o  e lem e n to  c a ra c te r í s t ic o  y d is 
t in tivo  de las d em o c rac ia s ,  no  es p o r  lo t a n 
to, com o  se h a  visto, r e d u c ib le  a un ú n ico  
m odelo ; es to  no  qu ita ,  s in  em bargo , q u e  no 
sea  id en tif icab le  un co n ju n to  de c a r a c te r í s 
ticas y de e lem en to s  c o m u n e s  (referen tes ) de 
los d is t in to s  m o d e lo s  q u e  p e r m i ta n  en defi
n it iva  o b te n e r  p o r  lo m en o s  u n a  e s q u e m á t i 
ca  p e ro  in d ica t iv a  e s t r u c tu r a  c las if ic a to r ia .  
En  ese sentido, s igu iendo  a R obert  A. Dahl en 
su  Political o p p o s i t io n s  in  W estern dem ocra-  
cies  (1966), p o d em o s  d i s t in g u i r  los seis  e le 
m en to s  m ás  im p o r ta n te s  so b re  los cu a les  es 
pos ib le  c o n s t ru i r  un  an á lis is  c o m p a ra d o  
e n t r e  m odelos  de  o. É s to s  son: 1] cohes ión  
o rg an iza t iv a  y c o n c e n t ra c ió n  de los o p o s i to 
res; 2] c a rá c te r  com petit ivo  de la o.; 3] puntos-  
claves de d e sa r ro l lo  de  la co m p e t i t iv id a d  
e n t r e  o. y m ayoría ;  4] c a r á c te r  d is t in t iv o  e 
id en tif icab le  de  la o.; 5] obje tivos  de  la o.; 6] 
e s t ra te g ia  de la  oposic ión .

La m an ife s ta c ió n  m á s  v is ib le  de o. en  la 
a c tu a l id a d  es tá  dada ,  ex c lu y en d o  a la q u e  se 
h a  def in ido  com o ex tra p a r lam e n ta r ia ,  p o r  los 
p a r t i d o s  com o a g e n te s  ag reg ad o res  d e  la 
d e m a n d a  política , y es n e c e sa r io  d ir ig i rse  al 
a n á l i s is  del s u b s i s te m a  p a r t id a r io  p a r a  la 
sep a rac ió n  y c lasificación de es to s  elementos. 
E n  co n secu en c ia ,  las h ip ó te s is  que p u e d a n  
h a c e rs e  c o m b in a n d o  s im u l tá n e a m e n te  los 
d i s t in to s  e lem en to s  so n  m últip les  y, sin 
em bargo ,  sólo p a r a  a lgunos  de éstos podem os 
o b te n e r  u n a  p lu ra l id a d  de m o d elo s  m ie n t r a s  
que  en  la rea l idad  la s e r ie  de m odelos d e  cada  
e le m e n to  p o r  sí no  co n t ie n e  m á s  que p o cas  
y p re c is a s  v a r ian tes .  De ese m odo, co n  re fe
r e n c ia  a  la  [1] co h e s ió n  o rg an iza t iva  d e  la o.
o c o n c e n tra c ió n  de los o p o s i to re s  es pos ib le  
ve r if ica r  cómo en  u n a  s i tuac ión  de b ipartid is-  
m o  se o b t ien e  u n  m a y o r  g rad o  de  c o n c e n t ra 
ción en  las o. q u e  en u n a  s i tu ac ió n  d e  p lu ri-  
p a r t id i s m o  d o n d e  se p ro d u c e  u n a  ten d en c ia  
a la p o la r iz ac ió n  co m p eti t iv a .  E n  el in te r io r  
de  c a d a  uno  de los p a r t id o s ,  p o r  un c o n ju n to  
de d i s t in ta s  v a r ia b le s  q u e  van  desde la b ú s 
q u e d a  de l id e razg o  y m á s  en general  de  las 
p o s ic io n es  de p o d e r  en el p a r t id o  h a s ta  d ife 
ren tes  elecciones de es tra teg ia ,  se pueden  p ro 
d u c ir  des iguales  niveles de cohesión d e te r m i
n ad o s  p o r  el n ú m e ro  y  p o r  la  co m b a t iv id ad  
de las facciones. Es in te r e s a n te  a g re g a r  q u e  
en el c a so  de u n  s i s te m a  con  p a r t id o  único , 
la  o., n o  p u d ie n d o  m a n i fe s ta r s e  a b ie r t a m e n 
te, ten d e rá  con p re fe ren c ia  a a c tu a r  ju s ta m e n 
te  en el in te r io r  del p ro p io  p a r t id o .  E l g ra d o  
de co n cen trac ión  de las  o. d e te rm in a  tam b ién  
en p a r t e  el [2] c a r á c t e r  c o m p e t i t iv o  o 
co m p e t i t iv o -co o p e ra t iv o  o d e  coa lic ión del 
p a r t id o  o de los p a r t id o s  de  o. con aqué l  o  
aq u é llo s  en el g o b ie rn o .  En caso  b ip a r t id is -  
mo, con  p a r t id o s  de te n d e n c ia s  fu e r te m e n te  
u n i ta r ia s ,  e s te  c a r á c te r  de co m p e t iv id ad  
e n c o n tr a rá  su  m áx im o  g ra d o  de  exp res ió n  en 
las elecciones políticas generales o en las v o ta 
c iones  p a r la m e n ta r i a s  que  c a ra c te r iz a n  la 
p o lí t ica  de la m ay o r ía ,  ya q u e  a  r e p re s e n ta n 
tes o vo tos  p e rd id o s  o g an a d o s  por  u n o  de los 
dos c o n te n d ie n te s  c o r re s p o n d e r á  u n a  v ic to 
ria o u n a  d e r ro ta  del o tro . En los s is tem as plu- 
r ip a r t id a r io s ,  p o r  el c o n t ra r io ,  el g ra d o  de  
com petit iv idad  se rá  s iem pre  m ás  débil, d e jan 
do  esp ac io  a m a n io b ra s  de c a r á c te r  c o o p e r a 
tivo o de  coa lic ión e n t r e  p a r t id o s  de m a y o r ía  
y p a r t id o s  de m in o r ía  cu a n to  m ás  ba jo  sea  el



g ra d o  de co n c en t rac ió n  de la opos ic ión .  Los 
[3] p u n to s  c laves  en los cu a le s  se ev idenc ia  
m ás  c la r a m e n te  e s ta  co m p e t i t iv id a d  no son 
sin  em b arg o  iguales en to d o s  los s is tem as ;  de 
a lg u n o s  ya  se h a  dicho: a  és tos  p u e d e  ag re 
g a rse  el e lem en to  fu n d a m e n ta l  que  es b ás ico  
de  to d a  dem ocrac ia ,  es d ec ir  la co n tien d a  p o r  
la  ad q u is ic ió n  del apoyo de la op in ión  p ú b l i 
ca  m e d ia n te  el a u m e n to  del consenso  p o p u 
la r  p o r  la p ro p ia  acción  política . De es ta  fo r 
m a, p o r  el exam en  an a lí t ico  de la c o m b in a 
ción  de los p r im e ro s  t r e s  e lem e n to s  es  p o s i
b le  s e ñ a la r  los [4] c a ra c te re s  d in t in t iv o s  de la 
o. en el in te r io r  del s is tem a. En  el m odelo  c lá
sico —el inglés es el típico— la o. es c la ra m e n 
te  id en tif icab le  p o rq u e  en g en e ra l  h ay  u n a  
n e ta  co n trap o s ic ió n  fu e r tem en te  com peti t iva  
e n t r e  m a y o r ía  y m in o r ía  en la o., c o n t r a p o s i 
c ión que, fa c i l i tad a  p o r  la fu e r te  cohes ión  
in te rna  de los partidos, se d esa rro l la  en varios 
niveles, d esd e  el p a r la m en to ,  que d e se m p e ñ a  
el papel p r in c ip a l,  a las e lecc iones  g en e ra le s  
(y en p a r te  in c lu so  las ad m in is tra t iv a s ) ,  a  la 
op in ió n  p ú b lica ,  m ie n t ra s  q u e  se p re s e n ta n  
m ay o re s  d if icu l tad es  en  la observ ac ió n  de 
o tros  m odelos  do n d e  m uy  f recu en tem en te  las 
l íneas  de d e m a rc a c ió n  e n t r e  m a y o r ía  y o. no  
son, co m o  se ha  visto, t a n  d i s t in ta s  y c la ras .  
En es tos  casos, en efecto, se  d e s a r ro l la n  en 
las e s t ru c tu r a s ,  do n d e  se ac tú a n  los p rocesos  
polí ticos  dec isionales,  e s t ra te g ia s  c a ra c te r í s 
t icas  de  co o p e rac ió n -co m p e t i t iv id ad  e n t r e  
m ay o r ía  y o., d e te r m in a d a s  inc luso  p o r  los 
d i fe ren te s  g ra d o s  de co h e s ió n  in te rn a  de los 
p a r t id o s  y de  d e sc e n tra l iz a c ió n  de su  p o l í t i 
ca, p o r  la cua l f re cu e n te m e n te ,  co m o  t ien d e  
a v e r if ic a rse  en  los E s ta d o s  Unidos, es difícil 
in d ica r  ex a c ta m e n te  qu ién  e s tá  en la  o. o 
q u ién  es fa v o rab le  a la p o l í t ica  g u b e r n a m e n 
tal en  c u a n to  los conflic tos  so b re  los v a r io s  
p u n to s  que  ca rac te r iz an  a e s ta  p o lí t ica  p asa n  
ta m b ié n  al in te r io r  del g ru p o  de m a y o r ía  y 
del g ru p o  de  m in o r ía .  En o t r a s  p a r te s ,  d o n 
d e  hay  un  avanzado  p lu r ip a r t id i s m o  y el 
g o b ie rn o  se apoya casi s iem p re  en u n a  m ay o 
r ía  de  coa lic ión  de dos o m ás  p a r t id o s ,  la o. 
t iende, p o r  el co n tra r io ,  a c a ra c te r iz a r se  m ás  
so b re  el p lano  estra tég ico  e ideológico, el que, 
co m o  en Italia ,  p u e d e  l legar  h a s ta  la teo r iz a 
ción de u n a  a l te rn a t iv a  global al s is tem a polí
tico  y económ ico-social,  sin  a c e p ta r  su  lógi
ca co n se cu en c ia  que  es la de co lo ca rse  fu e ra  
del s i s te m a  com o o. e x t r a p a r la m e n ta r ia .

Se a s is te  de  ese m o d o  a la t e n ta t iv a  de  g r u 
pos de o. de  m o d i f ic a r  las e s t r u c tu r a s  d ec i
s ionales  del p o d e r  p e rm a n e c ie n d o  al m ism o  
t iem p o  en  el in te r io r  del s is tem a  y a c e p ta n 
do  en  co n se cu en c ia  la lógica fu n c io n a l  r a c io 
n a lizan te .  D icho  to d o  es to  no q u e d a  m á s  que 
ex a m in a r  los [5] objetivos, de largo  y c o r to  p la 
zo, co m o  d icen  a lg u n o s  au to re s ,  o p r e d o m i 
n a n te s  o re g u la d o re s  de la o., co m o  p re f ie re  
Dahl, y las [6] estrategias que  son u sad as  com o 
m ed io s  p a r a  el a lcan ce  de  los m ism o s  o b je t i 
vos. Inc luso  aq u í ,  y so b re  todo  aquí, es i m p o 
sible p roceder  a  una  exacta  clasificación. P u e 
de dec irse ,  sin  em b a rg o ,  con u n a  c ie r ta  razo- 
n ab il id ad ,  q u e  los ob je t ivos  que  r e g u la n  y 
m u ev en  la a c t iv id ad  d e  u n a  o. d eb e n  b u s c a r 
se en el c a m b io  de d irecc ión  p o l í t ic a  del 
g o b ie rn o  y e s to  ya  sea  con re fe re n c ia  a  c a m 
b io s  de h o m b re s  del co n ju n to  g u b e r n a m e n 
tal (o. no estructural),  ya sea a p u n to s  c a l i f i 
c a d o re s  y espec íf icos  de la p o lí t ica  d e  la 
m ay o r ía  (o. es tru c tu ra l  lim itada)  o a u n  c a m 
bio  de  las e s t ru c tu ra s  políticas y de las e s t ru c 
t u r a s  so c io ec o n ó m ic as  (o. e se n c ia lm en te  
estructural).  De todos m odos, s im p lif ic a n d o  
al m áxim o, en  defin it iva  se p u e d e  s ie m p re  
a n a l iz a r  la l ín ea  de c o m p o r ta m ie n to  p o lí t ico  
d e  la  o. com o  in s p i r a d a  en el c o n s e r v a d u r i s 
m o, en  el r e fo rm is m o  y en el rev o lu c io n a r is -  
m o. De esa m a n e ra ,  u n a  vez an a lizad o  el s i s 
t e m a  p o lí t ico  y los pun tos-c laves  del m is m o  
s o b re  los cu a le s  la o. con  sus p ro p ia s  c a r a c 
te r ís t ic a s  d is t in t iv a s  p u e d e  a c tu a r  m ejo r ,  la 
e lección  de u n a  e s t ra te g ia  p o r  p a r te  d e  los 
g ru p o s  de o. s e r á  tam b ién  in f lu id a  p o r  los 
objetivos que se qu ie ran  a lcanzar y conseguir.

IV. LA OPOSICIÓN EXTRAPARLAMENTARIA. A e s ta  Últi
m a  conc lus ión  que  re s u m e  el c o m p o r ta m ie n 
to  y el fu n c io n a m ie n to  de la o., si b ien  a t r a 
vés de a n á l is is  en p a r te  d i fe ren tes  y fu e ra  de 
las  reglas del juego, rechazadas, llega tam bién  
el rec ien te  fe n ó m e n o  po lí tico  q u e  se h a  d e s a 
r r o l la d o  a p a ra to s a m e n te  en las d e m o c ra c ia s  
o cc id en ta le s  q u e  es la  o. ex traparlam entaria ,  
su rg id a  d e t r á s  del im p u lso  del m o v im ien to  
e s tu d ia n t i l  de  1968, q u e  a p u n ta  a u n a  t r a n s 
fo rm ac ión  rev o lu c io n a r ia  o, m ejor, a u n a  d es
t ru c c ió n  del s i s te m a  c a p ita l i s ta -b u rg u és  o 
c o m u n is ta -rev is io n is ta  y a su  su s t i tu c ió n  con 
u n  nuevo m odelo. El análisis  de los g ru p o s  de
o. e x t r a p a r la m e n ta r i a  parte ,  en efecto, en la 
ex p e r ien c ia  occ id en ta l ,  de la v er if icac ió n  de



la in c a p a c id a d  de  fu n c io n a m ie n to  del p a r l a 
m en to  m ed ian te  el s is tem a represen ta tivo  que  
no  refleja la rea l idad  social y política del pa ís  
en c u a n to  f icc ión  que p e rm i te  la  in s t i tu c io 
nalización  del conflic to  exc luyendo  de la ges
tión del p o d e r  dec is ional,  y p o r  lo tan to  del 
g o b ie rn o  de la cosa  p ú b l ica ,  a las m a s a s  t r a 
b a ja d o ra s  con  el su s tan c ia l  m a n d a to  a la 
m ay o r ía  de g u ia r  la p o l í t ica  del e s ta d o  sin  el 
efectivo con tro l  de las oposiciones. Las m asas  
o b re ra s ,  p o r  el co n t ra r io ,  son  s iem p re  e x p lo 
ta d a s  en el p lan o  eco n ó m ico  y en el po lí tico  
p o r  las c lases  d o m in a n te s  que, ju s ta m e n te  a 
través  de la desv ir tuac ión  de la a sam b lea  p a r 
la m e n ta r ia  y del s is tem a de la rep resen tac ión  
a d o p ta d o  en  todos los n iveles de  p o d e r  d ec i
s ional d e sd e  la fá b r ica  a la u n iv e rs id ad  y al 
es tado, fac i l itan  el p roceso  de racionalización 
tecno lóg ica  del c a p i ta l i sm o  avanzado  de las  
m o d e rn a s  soc iedades  in d u s t r ia le s  incluso  en
1 as  e s t ru c tu r a s  sociales y políticas,  im p id ien 
do, con la re p re s ió n ,  los m á s  p ro fu n d o s  t r a s 
to rn o s  y los con f lic tos  q u e  nacen  de las c o n 
t ra d ic c io n e s  in te rn a s  del cap ita lism o . El 
re ch azo  del s i s te m a  im plica  tam b ién  a a q u e 
llos p a r t id o s  de insp irac ión  m arx is ta  y c la s is 
ta  q u e  d eb e r ía n  tu t e l a r  en teo r ía  y p ra x is  los 
in te re se s  del p ro le ta r ia d o  u rb a n o  y ca m p e s i 
no, p e ro  que, p o r  el c o n tra r io ,  según  los g r u 
pos de  o. e x t r a p a r la m e n ta r io s ,  h a b ién d o se  
in te g ra d o  en  el s is te m a  h a n  p e rd id o  el o r ig i
n a r io  e s p í r i tu  re v o lu c io n a r io  g en u in o  p a r a  
s e g u i r  u n a  l ínea  re fo rm is ta -b u rg u e sa ,  r e c h a 
za n d o  en  los h echos  su  n a tu ra le z a  c la s is ta  y 
p ro le ta ria .  En política ex terior,  la o. ex trapar-  
l a m e n ta r ia  im p u g n a  el l iderazgo  del m o v i
m ien to  m a rx is ta - le n in is ta  p o r  el g ru p o  d i r i 
gen te  de la U nión  S ov ié t ica  que, fa v o rec ie n 
do la co ex is ten c ia  p ac íf ica  y el m a n te n im ie n 
to del s ta tu s  quo  con  la d iv is ión  del m u n d o  
en  b loques  y zonas  de in fluenc ia ,  e fec túa ,  de 
acu erd o  con el cap ita lism o  in ternacional,  u n a  
p o l í t ica  re v is io n is ta  en el in te r io r  del pa ís  e 
im p e r ia l i s ta  en p o l í t ic a  ex te r io r .  P a ra  a lc a n 
z a r  en to n ces  el ob je tivo  de la d es tru cc ió n  del 
a c tu a l  s i s te m a  c a p i ta l i s ta  o so c ia l is ta  h i s tó 
r ic a m en te  fo rm ado , la o. e x t r a p a r la m e n ta r i a  
no  se s irve  t a n to  de los c lá s ico s  m ed io s  rev o 
lu c io n a r io s  de  la  in s u r re c c ió n  a r m a d a  s in o  
m ás  b ien  d e  la  u t i l izac ión  de m ed ios  m en o s  
v io len tos  en el p lano  físico, pe ro  no en el 
m o ra l  y de la e f icac ia  p rá c t ica ,  m á s  en c o n 
so n an c ia  con  el ac tu a l  d e s a r ro l lo  de  la soc ie 

d ad  in d u s t r ia l  (y ju s ta m e n te  es  una d e  las 
ca rac te r ís t ic as  de  la o. ex t ra p a r la m e n ta r ia  su 
su rg im ie n to  y acc ión  p re fe re n tem en te  en 
sociedades in d u s tr ia le s  adelantadas). El obje
tivo es el de re co g er  a su  a l red ed o r ,  m e d ia n 
te  acc io n es  exp res iv as  (por e jem plo  m a n ife s 
tac io n es  y ce re m o n ia s  colectivas), p o r  u n a  
p ar te ,  y acc iones in s t ru m en ta le s ,  po r  o tra ,  el 
m ás  a m p l io  co n se n so  en  la soc iedad , s ac u 
d ién d o la  de su  p r e s u n ta  o rea l  re s ignac ión  
a p á t ic a  p a r a  lo g ra r  q u e  la revolución, in ic ia 
d a  d esd e  la base , se c o n v ie r ta  en  una a v a la n 
c h a  q u e  c rezca  m o m e n to  a m o m en to  y que  
a r ro l le  al s is tem a .
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orden público

Del o. p ú b lico  se h a b la  con  sign ificados p r o 
fu n d a m e n te  d ife ren te s  en h ipó tes is  d ifíc il
m en te  re m o n ta b le s  a u n  s is tem a o rg án ico  de 
concep tos .

En p r im e r  lugar,  en el d e rech o  p ú b l ico  se 
h a  a f i rm a d o  d esd e  h ace  t iem po  u n a  co n cep 
ción l la m a d a  m ater ia l  u  ob je tiva  de  o. p ú b l i 
co  que es s em e ja n te  a la co n o c id a  en  p o l í t i 
ca. El o. p ú b l ico  e s tá  conceb ido  al m ism o  
t iem po  com o u n a  c ircunstancia  de hecho  y 
com o u n  f in  del o rd e n a m ie n to  po lí tico  e s t a 
ta l  y en  ta l s e n t id o  a p a re c e  en la leg is lación  
ad m in is t ra t iv a ,  la po lic ía  y penal co m o  s in ó 
n im o  de co nv ivenc ia  ordenada,  seg u ra ,  p a c í 
fica y eq u i l ib rad a ,  es d e c ir  n o rm a l  y p ro p io  
de  los p r in c ip io s  g en e ra les  de o rd e n  e x p re sa 
dos p o r  las elecciones de  base  que  d isc ip linan  
la d in ám ica  de un o rdenam ien to .  En esa  h ip ó 
tesis  o. púb lico  co n s t i tu y e  un  ob je to  de  reg la 
m en tac ió n  p ú b l ic a  y, s o b re  todo, de tu te la  
preven tiva ,  c o n tex tu a l  y suces iva  o  r e p re s i 
va, m ie n t r a s  q u e  la  ju r i s p ru d e n c ia  t ien d e  a 
ex te n d e r  el co n cep to  " m a te r i a l ” de  o. p ú b l i 
co h a s ta  hace r le  e n t r a r  d e  nuevo la op e rac ió n  
n o rm a l  de las fu n c io n es  p ú b licas  o el fu n c io 
n am ien to  c o n c re to  de las in s tituc iones,  com o  
la p ro p ied a d ,  de im p o r ta n c ia  p ú b l ic a  (el lla
m ado  o rd en  legal constituido).

E s tá  c la ro  q u e  cu a n d o  sea o b 'e to  de  u n a  
d isc ip l in a  n o rm a tiv a ,  el o. p ú b lico  m a te r ia l  
se resue lve  en un  s is te m a  de n o rm a s  q u e  lo 
t ienen  p o r  ob je to ,  v a r ia b le s  d e  un  o rd e n a 
m ien to  a  o tro .  Aquí, con  las v a r ia c io n es  de  la 
in sp irac ió n  ideo lóg ica  y de  los p r in c ip io s  
d irec t ivos  (p o r  e jem plo  d e m o c rá t ic o s  o au to - 
crá ticos),  to d o  o rd e n a m ie n to  d a r á  u n a  d isc i 
p l in a  p ro p ia  (po r  e jem p lo  r e d u c id a  o e x te n 
sa) de las h ip ó tes is  de in te rv en c ió n  n o r m a t i 
va y a u n  a d m in is t r a t iv a  d ir ig id a  a s a lv a g u a r 
d a r  el o. púb lico .

A dem ás del a sp e c to  ob je tivo  de la t r a n q u i 
l idad  socia l  p o l í t ic a  y eco n ó m ica  l igada  a la 
conv ivenc ia  " o r d e n a d a ” , la t e m á t ic a  del o. 
pú b l ico  d e s ta c a  b a jo  el perf i l  d e  las p o s ib le s  
re p e rc u s io n e s  c o n s ig u ien te s  s o b re  la  e s fe ra  
ju r íd ic a  de  los su je to s  p a r t i c u la r e s  de  un 
o rd e n a m ie n to .

Dé hccho , el o. p ú b l ico  se en t ien d e  g en e ra l 
m en te  co m o  l im i te  al ejercicio de d erechos  y 
a s u m e  u n a  im p o r ta n c ia  p a r t i c u la r  con  re fe 

re n c ia  a los d erech o s  de  l ibe r tad  a se g u ra d o s  
co n s t i tu c io n a lm en te :  en ese caso  se p re c is a  
q u e  no puede  cu es t io n a rse  un l ím ite  de c a rá c 
te r  genera l  v in cu lad o  al l lam ado  o. p ú b l ico  
co n s t i tu c io n a l  —que a p a re n te m e n te  se  hace  
co in c id ir  con  el co n ju n to  de  los p r in c ip io s  
fu n d a m e n ta le s  de un o rd e n am ien to — ya que 
de  los p r in c ip io s  genera les  no  p o d r ía n  d e r i 
v a r  lím ites  u l te r io re s  m ás a l lá  de  los que 
e s tá n  p re v is to s  en la d isc ip l in a  c o n s t i tu c io 
nal p a r a  c a d a  u n o  de los derechos .  Es d i s c u 
tib le  si el o. público, p a r a  la d e te rm in a c ió n  de 
los lím ites  a p o r ta b le s  a  los d e re c h o s  fu n d a 
m en ta les ,  se debe  id en t i f ic a r  con la s im p le  
rea l id ad  m ate r ia l ,  es dec ir  con  la s i tuac ión  de 
n o rm a l id a d  re co rd a d a ,  o debe tam b ién  ten e r  
p re s e n te  u n a  h ip o té t ic a  re a l id a d  ideal, es 
d e c ir  un co n ju n to  de  f in a l id ad es  q u e  id e a l 
m e n te  d eb e r ía n  c a ra c te r iz a r  las re lac io n es  
sociales.  R esp ec to  de  es to  se a f i rm a  q u e  en 
los reg ím en es  dem ocrá t ico -l ibe ra les  p re v a le 
ce  la p r i m e r a  tendenc ia ,  m ie n t r a s  q u e  la 
seg u n d a  es c a ra c te r í s t ic a  de  los reg ím en es  
fu e r te m e n te  ideologizados d e  los e s ta d o s  
m o n o p a r t id i s ta s  de rec ien te  conso lidac ión .  
P a re ce  s e r  c ie r to  el hecho  de q u e  en  ese  t ipo  
de  o rd e n a m ie n to  se h a  a f i rm a d o  u n a  noc ión  
elástica  de o. p ú b l ico  que  con lleva  u n a  e x te n 
sión  del l ím ite  y q u e  to le ra  u n a  m a y o r  c o m 
p re n s ió n  d e  los d e rech o s  d e  l ib e r ta d .  S in 
em b a rg o ,  a u n q u e  co n  d is t in ta  m o tivac ión ,  
u n a  e las t ic id ad  s im ila r  s iem p re  ha  sido  n o t a 
d a  in c lu so  en  los o rd e n a m ie n to s  re c o rd a d o s  
in ic ia lm en te .

E n  s e n t id o  d iverso ,  el o. p ú b lico  id en t i f ic a  
la  pos ic ión  ju r íd i c a  d e  los su je to s  en el á m b i 
to  del d e re c h o  p r iv ad o ,  com o l ím ite  al e jerci
cio de  la a u to n o m ía  de negociación.  S in 
em b arg o ,  d e b id o  a q u e  l ím ite s  p re c iso s  d e r i 
van  de  una  de ta l lada  d iscip lina  ad hoc, se con 
s id e ra  q u e  la  n o c ió n  co in c id a  con los p r in c i 
p ios  d i rec t iv o s  g en e ra le s  que  d eb e n  d e d u c i r 
se de  las m is m a s  e lecc iones  c o n s t i tu c io n a le s  
q u e  no  in f lu i r ía n  m á s  que  de m a n e r a  g en e ra l  
e in d i re c ta  s o b re  la a u to n o m ía  p r iv ad a .  E n  
d e re c h o  p r iv ad o ,  p o r  co n s ig u ien te ,  to d a  vez 
q u e  el o. p ú b l ic o  se e n t ie n d e  co m o  l ím ite  al 
e je rc ic io  d e  d e rech o s ,  se p r e s e n ta  co m o  u n a  
n o c ió n  residual  d i f íc i lm en te  d e f in ib le  de 
m a n e r a  p rec isa :  en efecto, se t r a t a  d e  u n  lím i
te  q u e  a c tú a  c u a n d o  no ex is ten  l ím ite s  e s p e 
cíficos y t ie n d e  a  co in c id ir  con  la re m is ió n  de 
m a n e ra  in teg ra tiva  al núcleo de los p r inc ip ios



q u e  c a ra c te r iz a n  la  co n s t i tu c ió n  del es tado ,  
p e r o  a  veces ta m b ié n  a u n  núcleo  d e  v a lo re s  
y c r i te r io s  ex tra ju r íd icos  q u e  eluden u n a  posi
b le  p re d e te rm in a c ió n  ob je tiva .

E n  las  re lac io n es  e n t r e  o rd e n a m ie n to s  
reg u lad o s  p o r  el l lam ad o  d e rech o  in te rn a c io 
n a l  p r iv ad o  el l ím ite  del o. púb lico  in ternacio
nal  se u t i l iza  p a r a  in d ic a r  las  s i tu ac io n es  en 
las cua le s  en  la p r á c t i c a  n o  p u ed en  r e c u r r i r -  
se al reenvío: en e sa s  h ip ó te s is  la u ti lizac ión ,  
rea lizab le  en  ab s trac to ,  de  u n a  n o rm a  ex tran 
j e r a  p a r a  la regulación  d e  re lac iones  in te rn a s  
ch o c a r ía  c o n c re tam en te  c o n t r a  los p r inc ip ios  
fu n d am en ta le s  del o rd en am ien to .  El o. púb li
co co n s t i tu y e  un  l ím ite  de  carácter excepc io 
nal, en c u a n to  d e ro g a  el n o rm a l  fu n c io n a 
m ien to  de  las v incu lac iones  in te ro rd en am en -  
tales.

En  el ca so  ind icado  el o. público  l lam ad o  
in te rn a c io n a l  en r e a l id a d  es  un  l ím ite  q u e  
d e r iv a  d i rec ta  y e x c lu s iv a m e n te  del s i s te m a  
co n s t i tu c io n a l  q u e  d e b e r ía  e f e c tu a r  el r e en 
vío, en c u a n to  la n o rm a  c h o c a r ía  c o n t ra  los 
p r in c ip io s  de  ese s is tem a .  P ero  ex is ten  l ím i
tes  de o. p ú b l ico  que  d e r iv a n  de  p r in c ip io s  
fu n d a m e n ta le s  de  la  c o m u n id a d  in te rn a c io 
nal: sin  em b a rg o ,  co m o  los o rd e n a m ie n to s  
e s ta ta le s  h acen  p ro p io s  a  es tos  p r in c ip io s ,  
co n s t i tu c io n a l izán d o lo s ,  p u e d e  d e c ir se  q u e  
ta m b ié n  é s to s  te rm in a n  p o r  co loca rse  com o 
lím ites  in te rn o s :  p e ro  en  re a l id a d  se t r a t a  de 
l ím ites  g en e ra le s  que  a c tú a n  s im pre , inc luso  
in d e p e n d ie n te m e n te  de la  h ip ó te s is  de re en 
vío en  el m a rc o  del d e re c h o  in te rn a c io n a l  
p rivado .

Debe reco rda rse ,  f inalm ente, que el concep
to de o. púb lico  internacional,  en d is t in to  sen 
tido, se u tiliza  con re fe re n c ia  a las re laciones 
d en tro  de la co m u n id ad  in te rn ac io n a l  que tie
n en  com o  p ro ta g o n is ta s  a los es tados. En  ese 
caso  los p r in c ip io s  co n s t i tu c io n a le s  de la 
c o m u n id a d ,  que  re f le jan  el e s t á n d a r  m o ra l  
q ue  ca rac te r iza  los c o m p o r ta m ien to s  in te re s 
ta ta les ,  c o n s t i tu y en  el o. púb lico  in te rnac io -

• nal y se ub ican  com o l ím ites  irrevocables  ta n 
to de la ac tiv idad  co n trac tu a l  como de la p rá c 
t ica  c o n s u e tu d in a r ia  in te re s ta ta l .

[ g i u s e p p e  d e  v e r g o t t i n i ]

i. p r o b l e m a s  d e  d e f i n i c i ó n . C u an d o  se h a b la  de 
te o r ía  de  la  o., el t é rm in o  " te o r í a "  no se  u sa  
en  la acepc ión  p ro p ia  d e  las c ienc ias  fís icas,  
según  la cua l u n a  te o r ía  no só lo  es u n a  c o m 
p a c ta  e s t r u c tu r a  lóg ica  con re fe re n te s  e m p í 
r icos  s in o  que  a d e m á s  es  r e fu ta d a  si u n  solo 
d a to  em p ír ico  la  co n trad ice .  E n  el p re s e n te  
c o n tex to  e n te n d e m o s  m á s  bien p o r  te o r ía  u n  
e sq u e m a  co n cep tu a l  o, m e jo r  aún ,  un  c o n ju n 
to  de  e sq u e m a s  co n c ep tu a le s  (que p u ed e n  se 
c o m p le m e n ta r io s  o b ie n  a l te rna t ivos)  cuyo  
objetivo (no n ec esa r ia m e n te  conseguido) es el 
de p e rm it irn o s  describ ir ,  in te rp re tar ,  pos ib le
m en te  p rev e r  y even tua lm ente  c o n tro la r  fenó
m en o s  o rgan iza t ivos .

La e x p re s ió n  " te o r í a  de  la o .” es d e m a s ia 
do a m p l ia  e in d e f in id a  p a ra  p r e s ta r s e  a  u n a  
s in té t ica  definición sus tan tiva .  E n  efecto, ju s 
tam en te  a  causa  de  la am p l i tu d  e indefin ición 
te rm in o ló g ica  d e  la exp res ión ,  e s ta  voz e s tá  
to ta lm e n te  d ed ica d a  a  la ten ta t iv a  d e  defi
n i r  an a l í t icam e n te ,  desde  u n a  p e rsp ec t iv a  
h is tó r ica -c r í t ic a ,  qué  co sa  es la  teo r ía  de la 
o rgan izac ión .  En  p r im e ra  in s tan c ia  d i re m o s  
q u e  la  te o r ía  de  la  o. es u n a  cienc ia  social que 
e s tu d ia  todas  las  o rgan izac iones  y las e s tu d ia  
desde  u n a  p e r sp e c t iv a  in lerdiscip linaria;  se 
t r a t a  de u n a  d isc ip l in a  social, p o r  dec ir lo  así, 
de  se g u n d a  g en e rac ió n ,  cuyos a n te c e d e n te s  
in m ed ia to s  son identificab les p o r  un lado  con 
el re c ien te  y au to c o n sa b id o  d e s a r ro l lo  d e  las 
c ienc ias  socia les  y, p o r  el o tro ,  con la  co n so 
lidación  de los e s tu d io s  de o. h a c e n d a r ía  y de 
c ienc ia  de  la a d m in is t r a c ió n .  La m a tr iz  teó 
r ica  es p o r  lo t a n to  aq u e lla  co m ú n  a las  c ien 
cias  soc ia les  q u e  de in ic io  se h a n  a d e n t r a d o  
s is tem á ticam en te  en la  investigación so b re  el 
cam po, con  el fin de l leg ar  a genera l izac iones  
v a l id ad a s  p o r  la  v er if icac ión  d e  h ipó tes is ,  a  
s a b e r  a q u e lla  del e m p i r i s m o  y, en u n  nivel 
m á s  específico , según  la  escue la  y las  o r i e n 
tac io n es  c ien tif ícas ,  la  del co n d u c tism o ,  el 
neoposi t iv ism o , la de los concep tos  e s t ru c -  
tu ra l- fu n c io n a les  de  la  acción social.

Las o r ie n ta c io n e s  a p e n as  s eñ a la d as  t ienen  
u n a  p e r s p e c t iv a  com ún : co n s id e ra n  a la o. 
com o  u n  s is tem a, es d ec ir  u n a  e n t id a d  cu y a s  
p a r te s  e s tá n  d is p u e s ta s  según re lac io n es  s is 
tem áticas ,  y e s tá n  c o n s t i tu id a s  p o r  h o m b res .  
E n  su m a ,  la d im en s ió n  de la  o. que  se s u b r a 



ya aqu í es  aq u e lla  q u e  la c a ra c te r iz a  com o 
e s t r u c tu r a  social, com o in s t i tu c ió n  h u m a n a .  
Son  num ero so s  los calif icativos que  en  la li te
r a tu r a  se u s a n  p a r a  d e n o ta r  m ás  e sp e c íf ic a 
m en te  —au n q u e  no  un ívocam en te— de qué  o. 
se  o c u p a  o, m e jo r  d icho, b a jo  qué a s p e c to  se 
o c u p a  de ella: los té rm in o s  q u e  m á s  f r e c u e n 
tem en te  se e n c u e n t ra n  son aque llos  de  o. 
ad m in is tra t iv a ,  o com pleja , o "a  g ra n  esca la” , 
o  b u ro c rá t ica ,  o fo rm al.  E n  general, no  se t r a 
ta  ta n to  d e  a t r ib u to s  u ti l izados  p a r a  d i s t in 
g u i r  d e te rm in a d as  o. co n c re tas  c u a n to  de t é r 
m in o s  qu e  es te  se n t id o  m eto d o ló g ico  o  a q u e 
lla  im p o s tac ió n  teó r ic a  evocan.

C o m ú n m en te ,  sea  co m o  fue re ,  e s to s  t é r m i 
nos calificativos cu m p len  la c ircu n s tan c ias  de 
re fe r i r s e  a  ex p e r ien c ia s  h u m a n a s  c o n s u m a 
das  en el ám b ito  de e s t ru c tu r a s  organ iza tivas  
c a ra c te r i z a d a s  p re d o m in a n te m e n te  com o  
t ip o s  espec ia les  d e  s i s te m as  sociales,  o sea  
p o r  u n a  re d  de  re la c io n es  a u to r i t a r ia m e n te  
p re s c r i ta s ,  de  v a lo re s  m ás  o  m enos  a m p l ia 
m en te  in te r io r izad o s ,  y s in  em b arg o  s ie m p re  
sec toria les o específicos, de p rocesos de  socia
lización y d ife renc iac ión  de los p a r t ic ip a n te s  
y, en  p a r t ic u la r ,  de  func iones  q u e  t ien d en  a 
s e r  m in u c io s a m e n te  c i rc u n sc r i ta s ,  r e la t iv a 
m en te  es tab les  y def in idas  ex p líc i tam en te  en 
re lac ió n  con la  d im en s ió n  je r á rq u ic a  o  con la 
d im en s ió n  de la  e spec ia l izac ión  ind iv idua l.

En es te  a r t ícu lo ,  d esp u é s  de  u n a  b rev e  p r e 
se n tac ió n  del d e s a r ro l lo  h is tó r ico  de  la d is 
ciplina, dam os cu en ta  de las p r incipa les  d irec
ciones  teó r ic a s  y m eto d o ló g icas  que  c a r a c te 
rizan  su evolución m ás  reciente, p a ra  conc lu ir  
en to n ces  con  u n a  d iscu s ió n  de aq u e lla s  c o n 
tr ib u c io n es  de la  teo r ía  d e  la o. q u e  a d q u ie 
re n  un  re lieve  p a r t ic u la rm e n te  n o ta b le  re s 
p ec to  de  la c ien c ia  de  la política .

ii. d e s a r r o l l o  h i s t ó r i c o  y  sus c o n s t a n t e s . La teo
ría  de la  o. c o n te m p o rá n e a  n ace  de u n  breve, 
r á p id o  e in te n so  p ro c e s o  de d e s a r ro l lo  en  el 
in te r io r  del cual, al g en e ra l iz a r  y s in te t iz a r ,  
se p u e d e n  d is t in g u i r  dos escu e la s  o m ov i
m ien to s  con  c a r a c te r e s  y ob je tivos m u y  d is 
t in to s .  A e sa s  escu e las  le s irven  de  fondo, y 
de a l im en to  concep tua l ,  dos o r ien tac io n es  de 
base ,  do s  m o d o s  an t i té t ic o s  de  v er  y co n ce 
b i r  el fenóm eno organizativo. Estas  dos o r ien 
tac io n es  se p re s e n ta n ,  en u n  an á lis is  h i s tó r i 
co del p e n s a m ie n to  o rgan iza t ivo ,  co m o  c o n s 
ta n te s  in te lec tu a le s  que, ad e m á s  de h a b e r

ca rac te r izad o  p o r  sí m ism as  el d e sa r ro l lo  h is 
tó r ico  de la  d isc ip lina ,  p e n e t r a n  u n a  u o t r a  
de  las v a r ia s  t en d en c ia s  y e sc u e la s  q u e  hoy 
coex is ten  d e n t ro  de la teo r ía  de la o rg a n i 
zación.

D esde q u e  en las c ienc ias  socia les  se h a  
co m en zad o  a co n v e r t i r  las o rg an izac io n es  en 
o b je to s  de  e sp e cu lac ió n  a u tó n o m a ,  se h a n  
p ro p u e s to  dos  co n cep tua lizac iones ,  q u e  se 
excluyen rec íp rocam en te ,  del fenóm eno o rg a 
nizativo: p o r  u n a  p a r te ,  la o. se h a  an a lizad o  
con  re fe re n c ia s  a un  m odelo  rac ional;  p o r  la 
o tra ,  con re fe re n c ia  a  un  m odelo  n a tu ra l .  
T enem os,  en  un  ex trem o , u n a  co n cep c ió n  
r a c io n a l i s ta  y, en el o tro ,  u n a  co n cep c ió n  
o rg a n ic is ta  q u e  p u ed e n  re m o n ta rse ,  r e s p e c 
tiv am en te ,  a S a in t-S im o n  y a Com te. P a ra  la 
p r im e r a  la o. es u n  in s t ru m e n to ,  u n a  m á q u i 
n a  que  el h o m b re  p u ed e  co n sc ie n te m e n te  
c o n s t ru i r  y m an ip u la r ,  p a ra  realizar,  a  t ravés  
de p ro c eso s  rac io n a les ,  fines ex p l íc i tam en te  
e s tab lec id o s .  P a ra  la segunda ,  p o r  el c o n t r a 
rio, la  o rg a n iz ac ió n  es un  o rg a n is m o  d o ta d o  
con  v ida p ro p ia ,  o cu p a d o  en c o n s e rv a r  un  
eq u i l ib r io  in te rn o  y ex te rn o ,  idóneo  p a r a  
g a r a n t i z a r  m e jo r  la su p e rv iv en c ia  y el d e s a 
rro llo .

Como se h a  dicho, h is tó ricam ente ,  e s ta s  dos 
o r ie n ta c io n e s  c o r re s p o n d e n  a dos e sc u e la s  
m u y  b ien  p re c i s a d a s  en  sus  co n to rn o s :  p o r  
u n a  p a r te  te n e m o s  la  t e o r ía  d e  la o. q u e  hoy 
sue le  m e n c io n a rs e  co m o  la te o r ía  clásica  u 
ortodoxa,  q u e  o r ig in a  su  c o n te n id o  en un 
m o v im ien to  q u e  se d e sa r ro l ló  e s p e c ia lm en te  
en  N o r te a m é r ic a  en los años  t re in ta ,  y que 
e s tá  m u y  b ien  r e p re s e n ta d a  p o r  los t ra b a jo s  
d e  G ulick  y  M ooney. E s ta  v e rs ió n  de la d is c i
p l in a  se c a ra c te r iz a  p o r  la in te rp re ta c ió n  
ra c io n a l is ta  de la o. (y puede  d ec irse  q u e  co n 
s is te  en u n a  ex ten s ió n  y re e lab o ra c ió n  s i s te 
m ática  del t r a b a jo  p ionero  de Taylor y Fayol), 
en re sum en , a  aquel co n jun to  de técn icas  pro- 
d u c t iv is ta s ,  a p l ic a d as  en su m a y o r  p a r t e  al 
t r a b a jo  in d u s t r ia l ,  q u e  se d e s a r ro l l a ro n  a 
com ienzos  de  siglo. La teo r ía  c lás ica  co loca  
co m o  su s  ob je t ivos  y va lo res  m ás  i m p o r t a n 
tes los de  la e c o n o m ía  y de  la  efic iencia ,  y 
a c e p ta  u n a  co n cep c ió n  m ecá n ica  y fo rm a l i s 
ta  q u e  q u ie re  r e s t r in g i r  el fe n ó m en o  o rg a n i 
za tivo  en los confines  del o rg a n ig ra m a .  Los 
te m a s  y los in te re se s  p r im a r io s  son los de  la 
espec ia l izac ión ,  del con tro l ,  del o rd e n  j e r á r 
quico; el ob je t ivo  es el de lo g ra r  d e s c r ip c io 



nes c u id a d o sa s  de  la fen o m en o lo g ía  o rg a n i 
za tiva , p e ro  el m o m en to  o p e ra t iv o  es m u ch o  
m á s  im p o r ta n te  que  el cognosc it ivo , y el fin 
p r in c ip a l  q u e  los r e p re s e n ta n te s  de  e s ta  
e scu e la  se p ro p o n e n  es d e  tipo  p re sc r ip t iv o ,  
de m ejoría  de  los m om en tos  económicos y efi- 
c ien t is ta s .  L a concepc ión  d e  las e s t r u c tu r a s  
o rgan iza t ivas  es t íp icam en te  m ecanicista ,  así 
co m o  la teo r ía  m o tivac ional que m á s  o m enos  
e x p l íc i ta m e n te  a d o p ta  e s t a  escuela; com o  el 
tay lo r ism o ,  la t e o r ía  c lá s ica  conc ibe  la p a r t i 
c ip ac ió n  o rg a n iz a t iv a  en  té rm in o s  r ig u ro s a 
m e n te  in d iv id u a lis ta s  y h ed o n is ta s ,  sin co n 
c ienc ias  de  los p rocesos  d e  g ru p o  y de las exi
g enc ias  em o cio n a le s  y ps ico lógicas .

P o r  o t r a  p a r te  t en em o s  la  que  hoy se d e f i 
ne  com o la  teo ría  neoclásica  (más am p l iam en 
te  conoc ida  com o m o v im ien to  de las “ re lacio
n es  h u m a n a s ”), t íp ica expres ión  de la concep
c ión  n a tu ra l  y o rg a n ic is ta  d e  la o., cuya  a f i r 
m ac ió n  e s t á  e s t r e c h a m e n te  v incu lada  a las 
inves t igac iones  y a  los e s c r i to s  de E. Mayo. 
La te o r ía  n eo c lá s ica  se d e s a r ro l ló  y se a f i r 
m ó  en el c u r s o  de  los a ñ o s  t re in ta  y c u a re n 
ta, y es de ex trao rd in a r ia  im p o rtan c ia  por dos 
p r in c ip a le s  ó rd en es  de m otivos: en  p r im e r  
lu g a r ,  d esd e  el p u n to  de  v is ta  m etodológico , 
en c u a n to  d es tacó  la fu n c ió n  p r im a r ia  que  la 
psicología, la psico logía social y la sociología 
p u e d e n  d e s e m p e ñ a r  en el e s tu d io  de  las in s 
t i tu c io n e s  o rg an iza t iv as .  E n  o t r a s  p a lab ra s ,  
con  Mayo y su s  d isc íp u lo s  las c ienc ias  del 
c o m p o r ta m ie n to  h ic ie ro n  su  e n t r a d a  en el 
c am p o  de los es tud ios  organizativ istas ,  l levan
do consigo  r ig u ro s a s  m eto d o lo g ía s  de inves
tigación e m p ír ic a  y de teorización  fu n d ad a  en 
la  v a l id ac ió n  de  h ip ó tes is .  E n  seg u n d o  lugar,  
se d eb en  r e c o r d a r  los r e s u l ta d o s  s u s ta n c ia 
les, de c a r á c te r  cognosc it ivo , que h a  p ro d u 
c ido  es te  m ovim ien to ; en  efecto, es con  la teo 
r ía  neoc lá s ica  q u e  se le d a  ev idenc ia  s is te m á 
tica  a  los aspec tos  sociales, in fo rm ales  y moti 
v ac iona les  del fu n c io n a m ie n to  o rgan iza tivo .

La teo r ía  n eo c lá s ica  p uede ,  d e sd e  m u ch o s  
p u n to s  de vista, in te rp re ta r s e  com o una  re fu 
tac ión  p o lém ica  de  la teo r ía  c lás ica ,  y sin 
d u d a  a lg u n a  e s to  es c ie r to  si se p ien sa  en  la 
t en d en c ia  de  la teo r ía  n eo c lá s ica  a r e c h a z a r  
los e s q u e m a s  e s t ru c tu r a le s ,  m eca n ic is ta s  y 
ra c io n a l is ta s  de  la te o r ía  o r todoxa ,  en la fu n 
ción p r im a r i a  q u e  se le a t r ib u y e  a los p ro c e 
sos e s p o n tá n e o s  e in fo rm a le s  p a ra  i n t e r p r e 
t a r  el fu n c io n a m ie n to  d e  la o. y el c o m p o r t a 

m ie n to  de sus p a r t ic ip a n te s ,  en  la m e t ic u lo 
sa  fo rm u lac ió n  de  u n a  teoría  m o tivac ional 
que  rech aza  el m o m e n to  ind iv id u a lis ta  y eco- 
n o m ic is ta  para  v a lo ra r  el colectivo y el social. 
Al m is m o  tiem po , s in  em b arg o ,  co r re  a  t r a 
vés de to d a  la teo r ía  neoc lás ica  el m ism o  hilo 
q u e  une las p a r te s  de la teo ría  clásica: en p a r 
ticular,  es im p o rtan te  des tacar  la  continu idad  
de l h in cap ié  p u e s to  en los va lo res  del co n o 
c im ien to  científico, de  la  p ro d u c t iv id a d  y de 
la efic iencia, t a n to  q u e  puede  d ec irse  q u e  la 
e s t r a te g ia  in m a n e n te  d e  la escuela  n eo c lá s i 
ca  consis te  en co locar los fenómenos no rac io 
nales ,  e s p o n tá n e o s  e in fo rm a le s ,  que e lla  h a  
c o n v e r t id o  en o b je to  de  co noc im ien to  s is te 
m á tico ,  ba jo  el co n tro l  de u n a  ra c io n a l id ad  
e f ic ien t is ta .  En  efecto, no es  casual  que 
m u c h a s  técn icas  y ex p e r im e n to s  de " re la c io 
n es  h u m a n a s ” h a y a n  m erec id o  la ac u sac ió n  
de  fav o recer  una gestión  m an ip u lad o ra  de  los 
p a r t ic ip a n te s  o rgan iza t ivos  y u n a  visión m is 
t i f i c a d o ra  de las  re lac io n es  in d u s t r ia le s .

A m e d id a  que nos ace rcam o s  al te rce r  e s t a 
dio de desarro l lo  de  la teoría  de  la o. que a p ro 
x im a d a m e n te  a b a rc a  los ú l t im o s  veinte  años, 
se h ac e  m á s  difícil e sp e c if ic a r  y gene ra l iza r ;  
en  efecto , la q u e  se h a  a f i rm a d o  en el p e r io 
do  rec ien te  se define genéricam ente  com o teo
r í a  m od ern a ,  p e r o  en la  l i te r a tu ra  no  ex is te  
a c u e rd o  so b re  las  def in ic iones ,  los m é to d o s  
y los ob je tivos  (como h a b ía m o s  ya señ a la d o  
en  la a p e r tu r a  de e s ta s  notas) y en consecuen
c ia  se h ac e  n e c e s a r ia  u n a  p re se n ta c ió n  a n a 
l í t ica  de  los v a r io s  m odelos  y de las v a r ia s  
e sc u e la s  que, a ú n  in te ra c tu a n d o  e n t re  sí, se 
h a n  d e s a r ro l la d o  con  c a ra c te re s  propios.

m. e l  m o d e l o  d e c i s i o n a l  El p r im e r o  de  es tos  
m o d e lo s ,  que  se a f i rm ó  a f ines  de los años  
c u a r e n t a  con  los t r a b a jo s  de S im ón, es  aque l 
q u e  u b ic a  en el c e n t r o  del fu n c io n a m ie n to  
o rg a n iz a t iv o  el p ro c e s o  de fo rm a c ió n  d e  la 
d ec is ió n  (d ec is io n -m a k in g ). E n t re  los a s p e c 
tos  d is t in g u id o s  de e s ta  e scu e la  los m ás  
im p o r ta n te s  son: el h in c a p ié  en  los a sp e c to s  
ra c io n a le s  e in te lec t iv o s  del c o m p o r ta m ie n 
to  o rg an iza t ivo ,  en  el cu a l  r e s a l ta  c la r a m e n 
te  la in f lu en c ia  de  los eco n o m is ta s  y d e  los 
psicó logos  de la co m u n ica c ió n ,  y u n a  a d h e 
sión  p ro g r a m á t ic a  y co n sc ien te  a  las o r i e n ta 
c iones  p ro p ia s  del n eo p o s i t iv ism o  lógico. 
S im ó n  y su  e scu e la  p ro d u je r o n  u n a  e s t r u c tu 
r a  c o n c e p tu a l  de  n o ta b le  e legancia  y u n id a d :



és ta  se b a sa  en  e lecciones p rec isas  en el nivel 
filosófico-m etodológico  (la d is t inc ión  e n t r e  
hecho y v a lo r  y la c o r re la t iv a  e n t re  m ed io s  
o rgan iza t ivos  y f ines in s t i tu c io n a le s ;  u n a  
adhesión  p rec isa  a la concepción cien tíf ica  de 
la  acción  o rg a n iz a t iv a  con  el p ro p ó s i to  de 
m e jo ra r  su eficiencia), en la ree laboración  cr í
t ica  de te m a s  t rad ic io n a le s  (la com unicac ión ,  
la au to r id a d ,  la especialización),  en la  c a p a 
c idad  de c o n s id e r a r  y v a lo ra r  los a sp ec to s  
efectivos, in fo rm a le s  y e sp o n tán e o s  del c o m 
p o r ta m ie n to  o rg a n iz a t iv o  y, p o r  lo tan to ,  en 
la acep tac ión ,  en u n a  n u ev a  clave, de las con 
tr ib u c io n es  de  la escu e la  neoclásica.

S in e m b a rg o  el p u n to  cen tra l  del m o d e lo  
s im o n ian o  es la a cep tac ió n  de  que  los p ro c e 
sos ad m in is tra t iv o s  so n  p rocesos  de dec is ión  
que se d esa rro l lan  en el contexto  de un a  rac io 
n a l id ad  l im itad a ,  que  se a r t ic u la n  en e lecc io 
nes  en t re  a l te rn a t iv a  suces ivas  y que, t e n ie n 
do en cu e n ta  las p re m isa s  o rgan iza tivas  en  la 
decisión (e s tru c tu ra le s ,  funcionales, co n d u c 
tis tas, etc.), e s tá n  o r ie n ta d a s  hac ia  la re a l iza 
ción de  d e te rm in a d o s  fines.

P a ra  conc lu ir ,  p u ed e  a f i rm a rse  que el o b je 
tivo, p rá c t ic o  y teó r ic o  al m ism o  t iem po, de 
e s ta  o rien tac ión  es el de iden tif ica r  los m odos 
a t ravés  de  los cu a le s  los p ro ceso s  d ec is io n a 
les p u ed e n  volverse m á s  lógicos y racionales; 
a m e d id a  q u e  la o r ie n ta c ió n  ha a d q u i r id o  
m ay o r  p ro fu n d id a d  cognosc it iva  y su t i le za  
m etodo lóg ica ,  se p u ed e  sin em b arg o  a f i r m a r  
que el m o d e lo  dec is iona l a su m e  re lieve  p a r a  
un  á re a  c a d a  vez m ás  l im i ta d a  de la fe n o m e 
nología adm in is tra tivo-organ izativa . P a r t ic u 
la rm en te ,  la c r í t ic a  h a  a c e n tu a d o  el h ec h o  de 
que  e s tá n  exc lu idos  de la co n s id e ra c ió n  del 
m odelo  dec is iona l,  en la fo rm a  en el q u e  é s te  
se h a  p e r f i la d o  re c ien tem en te ,  a sp e c to s  fu n 
d a m e n ta le s  de la fen om eno log ía  o rg a n iz a t i 
va ta les  com o  la m od if icac ión  de los o b je t i 
vos o rg an iza t iv o s  con  fines tan to  de so b re v i
vencia  com o de ex p a n s ió n  in s t i tu c io n a l  y la 
in te racc ió n  e n t r e  am b ie n te  y o. y sus e fec to s  
so b re  los ó rd e n e s  in s t i tu c io n a le s  e ideo ló 
gicos.

IV. LA ORGANIZACIÓN COMO SISTEMA. SÍ el m o d e lo  
dec is iona l,  au n  c o n c e n trá n d o s e  en u n  a s p e c 
to  sec to r ia l  y espec íf ico  del c o m p o r ta m ie n to  
organ iza tivo ,  señ a la  la  ex igencia  de  e s tu d ia r  
las o rg an izac io n es  en su  to ta l idad ,  e s ta  exi
genc ia  co n s t i tu y e  el t e m a  cen tra l  y el o b je t i 

vo bás ico  de o t ro  m o v im ien to  q u e  a d o p ta  el 
m odelo  de la o. com o sistem a (general sys tem s  
theory). La idea-base  es  que la m ejo r  m a n e r a  
de  e s tu d ia r  las o. consis te  en es tu d ia r la s  com o 
s is tem as ,  vale d ec ir  com o en t id ad e s  q u e  son 
m á s  o m enos  in d ep en d ie n te s  y que  e s tá n  fo r 
m a d a s  p o r  p a r te s  q u e  co n s t i tu y en  v a r iab les  
re c íp ro c a m e n te  d ep en d ien tes .

Desde el p u n to  de v is ta  m e to d o ló g ico  son 
n o tab le s  las  in f lu en c ia s  e je rc id a s  s o b re  este  
m odelo  p o r  la  sociología  y, to d av ía  m ás ,  p o r  
la cibernética. Pero  la system s theory  p re sen ta  
u n  c a r á c te r  p ro p io  y u n a  o r ien ta c ió n  in co n 
fundible: fu n d am en ta lm en te  se a su m e  que los 
s is tem as ,  en c u a n to  tales, t ienen  g en é r icas  
c a ra c te r í s t ic a s  c o m u n es  y que, p o r  lo tan to ,  
la inves t igac ión  c ientífica , s in  i m p o r t a r  su 
c a m p o  d e  ap licac ió n  (desde la  f ís ica  h a s t a  la 
b io logía , d esd e  la eco n o m ía  h a s t a  la soc io lo 
gía), p u ed e  e n c o n t r a r  s ign if icados  y o r i e n ta 
ciones co m u n es  en el concepto  de s is tem a. Se 
p uede  d ec ir ,  fu n d a m e n ta lm e n te ,  q u e  cu a n d o  
se h ab la  de sys tem s  theory  se h a b la  de  un 
m o v im ien to  q u e  p ro p u g n a  la u n id a d  de la 
ciencia. Las investigaciones p a r t ic u la re s  que 
h an  n ac id o  de  e s te  m o v im ien to  p re s e n ta n  
n u m e ro s a s  d ife ren c ia s  e n t re  sí en lo q u e  se 
refiere  a los m é to d o s  y las o r ien ta c io n es  con 
ceptuales: hay con tribuciones de re p re se n ta n 
tes de la co n cep c ió n  ra c io n a l is ta s  de la o., 
com o  los cu l to re s  de la c ib e rn é t ica ,  y ob ras ,  
p o r  el c o n t ra r io ,  q u e  se c a r a c te r i z a n  p o r  la 
concepc ión  o rg a n ic is ta ,  e sp e c ia lm e n te  a q u e 
llas p ro d u c id a s  p o r  psicólogos.

De todos  m odos, m a s  allá de e s ta s  d i fe re n 
cias se en cu en tran  incluso c a rac te re s  que con
tr ib u y en  a d a r le  un  tono  u n i ta r io  al m ov i
miento. Además del esfuerzo  genera l  ten d ien 
te  a an a l iz a r  las o. co m o  s is te m as  d e  v a r ia 
b les in te rd e p en d ien te s ,  se pu ed en ,  en p a r t i 
c u la r ,  in d ic a r  te m a s  c o m u n es  q u e  son 
e s tu d iad o s  p o r  la sys tem s  theory: la s  a g r e g a 
ciones de  in d iv id u o s  u b icad o s  en el in te r io r  
del sistema; las in teracciones en tre  individuos 
y el a m b ie n te  del s is te m a  o rg an iza t iv o ;  las 
in te ra cc io n es  e n t r e  in d iv iduos  en el in te r io r  
del sistema; los requ is itos  idóneos p a r a  g a r a n 
tizar la es tab il idad  del sistema. La m a y o r  p a r 
te de las investigaciones e s tá  o r ie n ta d a  h ac ia  
la iden tif icac ión  de las p a r te s  que  son  e s t r a 
tégicas de un s is tem a  organizativo, cua les  son 
los p ro ceso s  activos en el in te r io r  del s i s te 
m a  que d e se m p e ñ a n  una  func ión  conectiva



e n t re  las  d i s t in ta s  p a r te s  y fac i l i tan  la re c í
p ro c a  ad a p ta c ió n ,

v. l a  o r i e n t a c i ó n  s o c i o l ó g i c a . En el ám b ito  de 
la teo r ía  m o d e rn a  de la o. se p u e d e  a f i r m a r  
sin d u d as  q u e  las co n t r ib u c io n e s  c u a n t i t a t i 
v am en te  m á s  im p o r ta n te s ,  y p ro b a b le m e n te  
m ás significativas en el plano sustancial, d e r i
van de la  m a t r iz  sociológica. T am b ién  aqu í  
ab u n d a n  las d ife rencias  de  o r ien tac iones  y de  
m étodo , p e ro  es s ie m p re  posib le  id en t i f ic a r  
dos p u n to s  de apoyo p r in c ip a le s  de inves ti
gac ión  q u e  se in sp i ra n  re sp ec t iv am en te  en el 
m odelo  b u ro c rá t i c o  de  o. y en  el m odelo  de 
la o. co m o  s is tem a  social;  a d e m á s  debe a ñ a 
d irse  q u e  en a lgunos  a u to re s  so n  frecu en te s  
y n u m ero sa s  las in te rd ep en d en c ia s  y las in te 
g rac io n es  e n t re  los dos  m odelos.

El m o d e lo  b u ro c rá t ic o  t iene  s u  origen  y su 
todavía  h oy  m ás im p o r ta n te  m a t r iz  en el a n á 
lisis de  la b u ro c ra c ia  re a l izad a  p o r  Max 
W eber.  El an á lis is  d e s a r ro l la d o  p o r  el so c ió 
logo a le m á n  se c a ra c te r iz a  p o r  an o tac io n es  
e x t r a o rd in a r i a m e n te  m in u c io sa s  so b re  las  
e s t r u c tu r a s  fo rm a le s  y el fu n c io n a m ie n to  de 
la b u ro c ra c ia  y es, al m ism o t iem po, e x t re m a 
d a m e n te  co n sc ien te  d e sd e  un  p u n to  de v is ta  
h is to r ic is ta :  de ese m od o ,  si p o r  u n a  p a r te  el 
aná lis is  w e b e r ian o  lo g ra  genera lizac iones  de 
am plio  a lcance sobre  las m odalidades  e s t ru c 
tu ra les  y func iona les  de  la organización b u ro 
crática, p o r  o t ra  parte ,  n u t r id a  con u n a  r iq u í 
sima conciencia h is tórica , dirige una  co n tin u a  
a tenc ión  a la iden tif icac ión  de las " p re c o n d i 
c io n es” q u e  deben  ex is t i r  en u n a  so c ied ad  
p a ra  q u e  en  é s ta  p u ed a  d e s a r ro l la r s e  la b u r o 
c racia .

El m o d e lo  b u ro c rá t ic o  (o ideal-típico) c o n 
siste  en u n  ca tá logo  d e  su c in ta s  d e sc r ip c io 
nes de aspec tos  ta n to  e s t ru c tu ra le s  com o fu n 
cionales  d e  la o. b u ro c rá t i c a  (como la j e r a r 
quía, la decisión del traba jo ,  los p ro ced im ien 
tos de re c lu tam ie n to ,  la a c t i tu d  im p e rso n a l  
de los b u ró c ra ta s ,  etc.) que se n u t re n  de la 
o b se rv ac ió n  em pír ica ,  p e ro  q u e  no  son, en sí 
m ism as ,  d esc r ip tiv a s  de  e s ta  o aque lla  o. con 
c re ta  sino un ila te ra les  acentos de lo que em p í
r icam en te  h a  sido observado  con el fin de deli
n ea r  el t ip o  puro  de b u ro c ra c ia .  En resum en , 
el m odelo  w e b e r ia n o  no  es u n a  c las if icac ión  
de o. c o n c re ta s  e h is tó r ica s  sino  m ás bien un 
m ap a  p a r a  a y u d a r  en la lec tu ra  del m un d o  de 
¡as o. b u ro c rá t ic a s  y q u e  in d ica  los e le m e n 

tos  ca lif ican tes  y re le v an te s  p a r a  el aná lis is .
El m odelo  w e b e r ia n o  ha in sp irad o ,  d i r e c 

ta  o in d irec ta m e n te ,  la  l i te ra tu ra  soc io lóg ica  
de la teo r ía  de la o.: p a r te  de  és ta  no  reco g e  
ex a c tam en te  el n ú c leo  esencial de la m e to d o 
logía w e b e r ian a  c u a n d o  se a v e n tu r a  en  r e f u 
tac io n es  de la validez del m odelo  b u r o c r á t i 
co b a sa d a s  en la d is ton ía ,  e m p í r ic a m e n te  
d e m o s t ra d a ,  e n t re  las  c a ra c te r í s t ic a s  del 
m o d e lo  y las de  las o. co n c re tas .  P e ro  é s te  es  
un  h ech o  secu n d ar io :  el h ech o  im p o r ta n te  es 
que m u ch as  de las c o n tr ib u c io n e s  c ien tíf icas  
m á s  s ign if ica t ivas  d e  los ú l t im os  años  se 
d eb e n  a  a u to re s  q u e  h an  hecho  de la t e o r ía  
w eb er ian a  su motivo insp irador,  si b ien  c o r r i 
g iéndola sobre uno o  m ás  puntos. En  este s e n 
t ido  b a s ta  r e c o rd a r  los t rab a jo s  de  B endix  y 
G o u ld n e r  sob re  la e s t r u c tu r a  de la a u to r id a d  
en la industr ia ;  las co n tr ib u c io n es  de  M erton  
y C ro z ie r  sob re  las d is fu n c io n es  p a to ló g icas  
de la b u ro c rac ia ;  los  t rab a jo s  de S e lzn ick  y 
de B lau  sobre  la institucionalización ad m in is 
t ra t iv a .

C om o ya se ha  seña lado , en el á m b i to  de !a 
o r ien ta c ió n  sociológica, ju n to  a los e s tu d io s  
b asados  en el m odelo  burocrático , e s tán  a q u e 
llos c e n tr a d o s  en la o rg an izac ió n  co n c ep tu a -  
lizada  com o s is te m a  social. Esto  q u ie re  d e c ir  
qu e  las o. son c o n s id e ra d a s  s is tem as  socia les  
qu e  fu n c io n an  en el co n tex to  m ás  am p l io  y 
co m p re n s iv o  de  la  so c ied a d  total, y  que  co n  
la m is m a  t ienen  u n a  e s t re ch a  re lac ió n  de  
in te rd e p en d en c ia .

E s ta  o r ien ta c ió n  t ien e  su  m ás  a u to r i z a d o  
p ro p u g n a d o r  en P arsons ,  quien, p a r t ien d o  de 
u n a  c o n s id e rac ió n  de  las o. b u ro c rá t i c a s  
co m o  u no  de  los a sp e c to s  m á s  re lev an tes  de 
la d ife ren c iac ió n  y d e  la espec ia lizac ión  f u n 
c ional en la so c ied a d  m o d e rn a ,  d a  u n a  d e f i 
n ic ión  de la o. q u e  in d ica  com o el e le m e n to  
qu e  la d is t in g u e  de o t ro s  t ip o s  de ag reg ac ió n  
social su  o r ien tac ió n  p r im a r ia  hacia  la o b te n 
ción de  un  fin específico. La ob tención  del fin 
es un  p ro d u c to  que ,  de u n a  p ar te ,  es v is to  
com o  un in su m o  p a r a  o t r a s  o. y, de la o t r a ,  
se co n cep tu a l iza  c o m o  u n a  acc ión  fu n c io n a l 
m en te  re la t iva  a la  so c ied ad  en su  co n ju n to .

El co n cep to  de o. com o s is te m a  social h a  
sido  u sad o  a m p l ia m e n te  —si bien con  m a y o r  
o m e n o r  ad h e s ió n  al p e n s a m ie n to  de P a r 
sons— por la l i te ra tu ra  organizativista. E n t re  
las o b ra s  s i s te m á t ic a s  m ás  rec ien tes ,  p o r  
e jem p lo  la d eb id a  a  Etzioni, se def ine  el c o n 



c e p to  de o. en té rm in o s  m á s  o m en o s  parso- 
n ianos, ca rac te r izán d o la  exp líc itam ente  com o 
s is te m a  social. E tz ioni co loca  en el c e n tro  de 
la o. com o s is te m a  social la ree lab o rac ió n  del 
concepto  w eb er ian o  de au to ridad ,  es dec ir  del 
p o d e r  que  es leg í t im o  a  los o jos  de su s  d e s t i 
na ta r io s ,  en  cu a n to  es to s  ú l t im os  co m p ar tan ,  
p o r  lo m en o s  p a rc ia lm e n te ,  las  p r e m is a s  de 
valor.  En efecto, E tz ion i  so s t ie n e  q u e  el e le
m e n to  c a r a c te r i z a n te  de to d a  o. es  el co n tro l  
q u e  se e je rce  en  su  in te r io r ,  y que  el co n tro l  
a s u m e  fo rm a s  y c a ra c te re s  d i fe re n te s  según  
la re lac ió n  que  ex is ten  e n t re  las  m o d a l id ad es  
de a r t ic u la c ió n  d e  la  a u to r id a d  o rg a n iz a t iv a  
y las  expec ta t ivas  d e  los p a r t ic ip a n te s .  Es así 
co m o  el c o n t ro l  o rg an iza t iv o  p u ed e  b a s a r s e  
en  la co e rc ió n  y e n  la  d is t r ib u c ió n  de g ra t i f i 
cac iones  eco n ó m icas ,  o en  va lo res  n o rm a t i 
vos. En e s te  p u n to  las v a r iab le s  p r in c ip a le s  
e s tá n  c o n s t i tu id a s  p o r  las m o d a l id ad es  de 
ad h es ió n  a la  d i recc ió n  o rgan iza t iva :  se p u e 
d en  d a r  t r e s  tipos , c a d a  u n o  c o r re s p o n d ie n 
te  a un  t ip o  de co n t ro l  social, de ta l  m a n e r a  
qu e  f in a lm en te  es p o s ib le  l leg a r  a u n a  c la s i
ficación de  to d as  las  o. de ac u e rd o  con  la p re 
p o n d e ra n c ia  en  las  m is m a s  de  los c o n tro le s  
coerc it ivos ,  u t i l i t a r i s t a s  o n o rm a tiv o s .

VI. EL  ANÁLISIS COMPARATIVO DE LA ORGANIZACION. La
l i te r a tu r a  o rg a n iz a t iv is ta  m á s  re c ien te  h a  
d e m o s t ra d o  un  in te ré s  s iem p re  en a u m e n to  
p o r  el m é to d o  co m p arad o ;  es dec ir ,  en  
m uchos  au to re s  se ha  m a d u ra d o  la convicción 
c r í t ic a  de  q u e  si b ien  la  investigac ión  e m p í
rica  es u n a  co n d ic ió n  in d isp e n sa b le  cu a n d o  
se q u ie re n  c o n se g u ir  co n o c im ien to s  seg u ro s  
sob re  la e s t ru c tu r a  y el func ionam ien to  de las
o., la m is m a  no  es, s in  em b arg o ,  u n a  c o n d i
c ión  su fic ien te .  Y es to  en  cu an to ,  h a s t a  hace  
pocos  años ,  las  gen e ra l izac io n es  p ro p u e s ta s  
p o r  un a u to r  o p o r  o t ro  n ac ía n  de inves t iga
ciones  que, a u n  s ien d o  e legan tes  en  el p la n 
teo  y p ro fu n d a s  en  el m étodo , se l im i ta b a n  a 
la  o b se rv ac ió n  in ten s iv a  d e  ca so s  p a r t i c u la 
res, y p o r  lo t a n to  cap aces  só lo  de p ro d u c i r  
re s u l ta d o s  v á l id o s  p a r a  el ca so  en c o n s id e r a 
ción y no ap licab les  a o t ra s  s ituaciones. Aque
llos que p ro p u g n a n  la fo rm a c ió n  de conoc i
m ien tos  sob re  las o. m ed ian te  el aná lis is  co m 
p a rad o ,  in te n ta n  o b v ia r  las  def ic ienc ias  a r r i 
b a  ind icadas .  E l asp ec to  fu n d a m e n ta l  de la 
tes is  de és to s  es q u e  p a r a  lo g ra r  re s u l ta d o s  
v e r d a d e ra m e n te  g e n e r a l i z a b a s  es n ecesa r io

e s tu d ia r  m u c h a s  o. del m ism o  y de  d i fe re n te  
tipo , a d o p ta n d o  el e s q u e m a  co n c ep tu a l  s im i
lar,  a r t i c u la d o  en  u n a  s e r ie  de v a r iab le s .  S in  
e m b a rg o  el a c u e rd o  te rm in a  en  e s te  p u n to :  
así,  ex is ten  in v es t ig ac io n es  c o m p a r a d a s ,  
co m o  la de E tz io n i  a n te r io rm e n te  re c o rd a d a ,  
q u e  a s u m e n  c o m o  v a r ia b le  in d ep en d ie n te  el 
co n tro l  social; o t ra s  q u e  asum en  la d im ensión  
o el p ro c e so  tecno lóg ico , o el nivel de p r o f e 
s ionalizac ión , etc. A u n q u e  en el co n tex to  de 
un  n ú m e ro  e x t r a o rd in a r io  de o r ie n ta c io n e s  
y te m a s  de an á lis is  c o m p a ra d o ,  es p o s ib le  
hoy d is t in g u i r  dos  r a m a s  p r in c ip a le s  de  a n á 
lisis c o m p a ra t iv o  de las  o rg an izac io n es .

De una  p a r te  tenem os u n a  g ran  ca n tid a d  de 
e s tu d io s  s o b re  las o. de c u a lq u ie r  tipo, p e ro  
especia lm ente  de  c a rá c te r  industr ia l  o c o m e r 
cial, q u e  h a  ido  a s u m ie n d o  u n  c a r á c te r  m a r 
c a d a m e n te  in tracu ltura l.  Con e s to  se q u ie re  
d e c ir  que, a u n  s ien d o  n u m e ro s a s  y d i s t in ta s  
e n t r e  sí, las  o. c o n s id e ra d a s  t ienden  a s e r  ele
g id as  e n t r e  las  q u e  a c tú a n  en los p a íse s  o cc i
d en ta le s  con  e levado  nivel de in d u s t r i a l iz a 
c ión  y, casi ex c lu s iv am en te ,  en E s ta d o s  U n i
dos. P o r  lo tan to ,  la ob jec ión  q u e  se p u e d e  
h a c e r  a e s ta  o r ie n ta c ió n  es q u e  las  g e n e ra l i 
zac iones  con  c a r á c te r  conc lus ivo  a las q u e  
m u ch o s  a u to re s  co n s id e ran  h a b e r  llegado, no 
t ie n e n  p a r a  n a d a  en c u e n ta  la re lac ión  e x is 
te n te  e n t re  c u l t u r a  y fu n c io n a m ie n to  o r g a n i 
zativo. Con las  co n secu en c ia s ,  p o r  lo tan to ,  
de q u e  esas generalizaciones en m uchos  casos  
p u e d e n  h a c e r  p rop ios ,  en  fo rm a  ac r í t ic a ,  c r i 
te r io s  de v a lo ra c ió n  ideo lóg ico -norm a tiva .

P o r  la o t r a  p a r te ,  ten em o s  u n a  s e g u n d a  
ra m a ,  tam b ién  r e p re s e n ta d a  a m p l ia m e n te  en 
la re c ien te  l i te r a tu ra ,  q u e  e s tu d ia  p r e f e r e n 
tem en te  o. p ú b licas  (en p r im e r  lu g a r  las b u r o 
cracias)  en u n a  p e rsp ec t iv a  c o m p a r a d a  in te r 
cultural. En  es te  caso la investigación n o rm a l
m en te  se co n c e n tra  en o. del m ism o  tipo, ac ti
vas en  co n tex to s  c u l tu ra le s  d i fe ren te s ,  de 
m o d o  que las v a r ia b le s  c u l tu ra le s  y eco ló g i
cas, d esc u id a d as ,  com o  ya se h a  visto, p o r  la 
p r im e r a  ten d en c ia ,  a s u m e n  aqu í  u n a  im p o r 
ta n c ia  p r im a r ia .

E n  conclusión , si b ien  p o r  p a r te  de  m u ch o s  
a u to r e s  se h a n  h ech o  re c ie n te m e n te  d ia g n o 
sis o p t im is ta s  s o b re  el e s tad o  de la t e o r ía  de 
la o., en el sen t id o  de  q u e  se c o n s id e r a  p o s i 
b le  e s ta b le c e r  p ro p o s ic io n es  v e r d a d e r a m e n 
te  u n iv e rsa le s  so b re  el fu n c io n a m ie n to  o r g a 
nizativo, es o p o r tu n o  c e r r a r  con u n a  p a l a b r a



de cautela; cau te la  és ta  q u e  sugieren  los re su l
tad o s  de a lgunos  t ra b a jo s  re c ien te s  de  a d m i
n i s t r a c ió n  c o m p a ra d a .  E s  d ec ir  q u e  p u ed e  
c o n c lu i r se  q u e  es i lu so r io  p e n s a r  en  la p o s i 
b i l id ad  de  log ra r ,  com o so s t ien en  n u m e ro so s  
a u to re s  r ig u ro s a m e n te  neo p o s i t iv is ta s ,  u n a  
te o r ía  d e  la o. c o m p le ta m e n te  a b s t r a c t a  y 
" l ib re  d e  v a lo re s" .  E s to  p o rq u e  el co n cep to  
d e  o., com o se h a  defin ido  en  el inicio  de  es tas  
n o ta s  (a d m in is t ra t iv a  o fo rm a l  o com ple ja  o 
‘‘en  am p lia  e sc a la ” , etc.), se  re f ie re  a  e n t id a 
des  q u e  no ex is ten  en el e s ta d o  n a tu ra l  s ino  
sólo en c ie r ta s  so c ied ad es  c a ra c te r iz a d a s  p o r  
u n  c ie r to  nivel y u n  c ie r to  t ipo  de d esa rro l lo :  
d e  e s to  d e r iv a  el h ec h o  de  que  las  o. e s tá n  
in f i l t r a d a s  p o r  los v a lo re s  d o m in a n te s  en la 
so c ied a d  en  la q u e  a c tú a n .  De m o d o  que, si 
b ien  es c ie r to  q u e  las  té c n ic a s  d e  in v es t ig a 
c ión  y los e sq u e m a s  co n cep tu a le s  e lab o rad o s  
h a s t a  a h o r a  p o r  los c u l to re s  de  la  t e o r ía  de 
la  o. p ro m e te n  la  a d q u is ic ió n  de c o n s id e r a 
b les  co n o c im ien to s  c ien tíf icos , es t a m b ié n  
c ie r to  que, en  ú l t im o  an á lis is ,  " e s to s  conoc i
m ien to s  a s u m irá n  un re lieve  p ro b a to r io  y 
espec íf ico  sólo con  r e la c ió n  a  t ip o s  e sp ec íf i
cos de va lo res  q u e  p u e d e n  se r  p e rse g u id o s  
p o r  o. ac tivas  en u n  c ie r to  t ipo  de soc iedad" ,

VII. BUROCRACIA Y CIENCIA DE LA POLÍTICA. Q ueda p o r

d is c u t i r  u n  ú l t im o  s e c to r  de re f lex ión  t e ó r i 
ca  e investigación  e m p ír ic a  que, a u n  co locán
do se  con  p leno  d e re c h o  en  la te o r ía  de la o. 
y a u n  in c o rp o ra n d o  m u c h a s  de sus  p ro p ie d a 
des  y c a ra c te r í s t ic a s  tal co m o  han  s ido  d e s 
c r i ta s  h a s ta  aquí, a s u m e  un  re lieve espec íf i
co y d i re c to  p a r a  la c ienc ia  de la po lítica . Se 
t r a t a  del s e c to r  de  e s tu d io  que  se  c e n t r a  en 
el an á lis is  d e  las  fu n c io n e s  " p o l í t i c a s ” m ás  
o m en o s  la te n te m e n te  ex p l icad as  d e  los a p a 
ra to s  a d m in is t r a t iv o s  pú b lico s .  El p u n to  de 
p a r t id a ,  hoy p le n a m e n te  co m p re n d id o  y con
v a l id ad o  em p ír ic a m e n te ,  e s tá  r e p re s e n ta d o  
p o r  la c i r c u n s ta n c ia  d e  que  los a d m in i s t r a 
d o re s  de p rofes ión  p a r t ic ip a n  ac tivam en te  en 
la fo rm a c ió n  de las dec is iones  político- 
a d m in is t r a t iv a s ,  y e je rcen  un  co n tro l  cuas i  
m o n o p o l is ta  so b re  las técn icas  o rgan iza t ivas  
qu e  p re s id e n  la  e jecución  de  las p ro p ia s  dec i
siones. En o t r a s  p a la b ra s ,  se t r a t a  del tem a  
c lás ico  de  la re lac ión  e n t r e  po lí tica  y a d m i
n is t ra c ió n  que  e s tá  su je to  a revisión c r i t ic a  
y a v er if icac ión  em p ír ica .

D en tro  de es te  sec to r  se observan  dos vetas

de inves tigac ión ,  con espec íf icas  y c la ra s  
a p e r tu r a s  m etodo lóg icas  y e laborac iones  teó
ricas: u n a  de e l las  de m a t r iz  c o n d u c t i s ta  y la 
o t r a  de  tendenc ia  es tru c tu ra l is ta .  La veta  con
d u c t i s ta  c o n c e n t ra  su a ten c ió n  en la e s t ru c 
t u r a  de las  op in io n es  p o lí t ica s  y de las  a c t i 
tu d es  ideo lóg icas  de los  b u ró c ra ta s ,  a d e m á s  
d e  aquellos datos  sociográficos que  m ás  d irec
t a m e n te  in fluyen  en lo s  p ro ceso s  de so c ia l i
zación política. P a ra  e s ta  orientación de  inves
tigación , de hecho, u n a  vez s u p e r a d a  com o 
e m p ír ic a m e n te  no  p lau s ib le  la  concepc ión  a 
co n se cu en c ia  de  la  cu a l  la im p a rc ia l id a d  de 
la acc ión  a d m in is t r a t iv a  a se g u ra  la n e u t r a l i 
d a d  po lí t ica  de los b u ró c ra ta s ,  y una vez co n 
f i rm ad o  que  el pape l del a d m in is t ra d o r  p ú b l i 
co  —co m o  lo re q u ie re  s iem p re  el p ro p io  
concep to— no es in s tru m en ta l  respec to  de los 
ó rg a n o s  po lí tico -de libera tivos ,  s ino  d e  p a r t i 
c ip ac ió n  ac tiva  en la fo rm a c ió n  de la s  dec i
s io n es  p o l í t i c o - a d m in is t ra t iv a s ,  a d q u ie r e  
im p o r ta n c ia  cap ita l  el c o n c ep to  de " re c e p t i 
v id a d ” d e  los b u r ó c r a ta s .  La re c e p t iv id a d  se 
define  com o p ro n t i tu d  en  reco g er  las d e m a n 
d a s  que  p rov ienen  del púb lico  y de sus  r e p re 
sen tan tes ,  y com o cap ac id ad  de  ac tu a r  en  s in 
ton ía  con  los va lo res  y los p ro g ra m a s  ex p re 
sos de  la soc iedad  civil. De ahí que  el an á lis is  
d e  las ac ti tu d es  ideológicas y d e  las op in iones 
p o lí t ica s  de la b u ro c ra c ia  co m o  g ru p o  social 
e s té  en  el c e n tro  de la  a tenc ión  de la v e ta  con 
duc tis ta .  C uan d o  tales aná lis is  se d esa rro l len  
con  el f in  de co n o c e r  m e jo r  la s  p re m is a s  de  
v a lo re s  de  u n a  de las  éli tes  m á s  im p o r ta n te s  
d e  la  so c ied ad  c o n te m p o rá n e a ,  y sus  m o d o s  
d e  co lo ca rse  en  el á m b i to  del s i s te m a  p o l í t i 
co, los re s u l ta d o s  co n seg u id o s  son de  g ra n  
im p o r ta n c ia  e m p í r ic a  y a la vez d o ta d o s  de  
un  elevado potencia l explicativo. Más p ru d e n 
te, si no  negativo, d e b e  ser el ju ic io  cu a n d o  
se  p o s tu la  u n a  re lac ió n  es trech a ,  si n o  u n il i 
neal, e n t r e  re cep t iv id ad  de los  b u r ó c ra ta s  y 
eficacia (que defin im os com o la  relación en tre  
o b je t ivos  e s ta tu id o s  y  objetivos r e a lm e n te  
consegu idos) de  la acción  a d m in is t ra t iv a ,  
p o r  la que  e s ta  ú l t im a  se r ía  la función  de o t ra  
c o n g ru en c ia  e n t r e  las  ac t i tu d es  político- 
ideológicas  del g ru p o  a d m in is t r a t iv o  y los 
v a lo re s  d o m in a n te s  en  el s is tem a  po lí tico  ta l  
com o  h an  sido in te r io r izad o s  y m an ife s tad o s  
p o r  el g ru p o  político .

De e s ta  p ru d e n c ia  c r í t ic a  se n u t r e  la v e ta  
e s t ru c tu r a l i s ta ,  o r ie n ta d a  a p o n e r  de  re lieve



los efectos de u n a  ser ie  de condiciones e s t ru c 
tu ra le s ,  in s t i tu c io n a le s  y c u l tu ra le s  so b re  la 
ef icacia  de  la  p re s ta c ió n  a d m in is tra t iv a .  En 
la  p rov is ión  de es tud ios  de caso, o sea  de 
investigaciones d inám icas  del p roceso de fo r 
m ac ión  y de e jecución  de las decisiones, los 
r e p re s e n ta n te s  de  e s ta  o r ien tac ió n  o b se rv an  
que, con el fin de u n a  p res tac ión  eficaz, a tipos 
d is t in tos  de func ión  púb lica  (de las que se d is 
t inguen  tres: funciones au to ri ta t ivo -garan tes ,  
de intervención económico-social, de in te rm e
d iac ió n  e n t r e  in te reses )  d e b e rá n  c o r r e s p o n 
d e r  m o d a lid ad es  d ife ren te s  de decisión, c a d a  
u n a  d o ta d a  de u n a  ra c io n a l id ad  a d m in i s t r a 
tiva  espec ífica  y c la ra .  Pero  a su  vez la r a c io 
n a l id ad  a d m in is t r a t iv a  es func ión  de las 
e s t r u c tu r a s  o rg an iza t iv as  y n o rm a t iv a s  y de 
las  c u l tu ra s  p ro fes io n a les  q u e  se in je r ta n  en 
aqué llas ,  co n se cu en c ia s  de  largos p ro c eso s  
h is tó r ico s .  La con c lu s ió n  q u e  se saca  s o b re  
la b ase  de e s te  an á lis is  es que, aun  con  a c e n 
to s  d ife ren te s  de pa ís  a país ,  las b u ro c ra c ia s  
a c tu a n te s  en  los s is tem as  políticos  l ibera l- 
dem o crá t ico s  e s tán  e s t ru c tu ra d a s  y cond ic io 
n a d a s  c u l tu ra lm e n te  de m o d o  de p r iv i leg ia r  
la ra c iona lidad  legal (en su  acepción  w e b e r ia 
na), con to d a s  las v en ta ja s  so b re  o tro s  t ip o s  
de racionalidad; ello ayuda  a  exp licar  los p r o 
b lem as  de  g o b e rn a b i l id a d  de las so c ied ad es  
p o s in d u s tr ia le s .  De hecho, la r a c io n a l id a d  
legal, d o ta d a  de  g ra n  e f icac ia  re sp ec to  d e  los 
p ro ceso s  d ec is io n a les  lógico-deductivos q u e  
son  ad o p tad o s  p o r  la op e rac ió n  de las fu n c io 
nes  a u to r i ta r ia s  típ icas  del es tado  de d erech o  
del siglo xix, ca rece  de id o n e id ad  en  c u a n to  
las  func iones  que  se llevan a cabo  to m an  o 
b ien  el c a r á c te r  de  in te rv en c ió n  económ ico- 
socia l  o b ien  el de  in te rm e d ia c ió n  de  in te re 
ses. Las p r im e ra s  p o d rá n  s e r  o p erad as  eficaz
m en te  m ed ian te  el re cu rso  a  una  rac iona lidad  
em pírico-inductiva, experim ental  e increm en- 
ta tiva; las  seg u n d a s  se v a ld rá n  de  u n a  r a c io 
nalización  recep t iv a , .o r ien tad a  h ac ia  dec is io 
nes  " a c e p ta b le s "  y negoc iadas .  La ra c io n a l i 
d ad  legal e s tá  d o ta d a  de g ra n  eficacia  en co n 
tex tos  c a ra c te r iz a d o s  p o r  f ines inequ ívocos  
y p o r  m ed ios  o rgan iza t ivos  (o conoc im ien tos)  
s ie m p re  a d e c u a d o s  a los f ines . La s i tu a c ió n  
se t r a s to c a  c u a n d o  los m e d io s  o rg a n iz a t iv o s  
deben  se r  c o n t in u a m e n te  ap lazad o s  m e d ia n 
te m étodos em pírico-experim enta les  (como en 
el caso  de las  in te rv en c io n es  económ ico- 
sociales) o c u a n d o  los ob je t ivos  sean  d e f in i 

dos  de vez en  vez m ed ian te  el r e c u rso  a  té c 
nicas  de a rb i t ra je  (como en el caso  de la i n te r 
m e d ia c ió n  de in tereses) .  La o r ie n ta c ió n  
e s t ru c tu ra l i s ta  saca en conclusión, pues to  que 
el t ip o  de ra c io n a l id a d  que c a ra c te r iz a  a  u n a  
a d m in is t r a c ió n  es el re su l tad o  de  u n a  v in c u 
lac ió n  e s t ru c tu r a l  re la t iv a m e n te  ine lás tica ,  
q u e  no  es t a n to  la a c t i tu d  po lí tica  de la b u r o 
c r a c ia  a la q u e  se d a  im p o rtan c ia ,  s ino a su 
p re s te za  y d ispon ib il idad  p a ra  d e s a r ro l la r  las 
fu n c io n es  del e s tad o  m o d e rn o  p a r t ie n d o  de 
las p re m is a s  de  dec is ión  ap ro p iad as .
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organ izac ión  ec les iá s tica

I. d e f i n i c i ó n . R espec to  a la  noción g en e ra l  de  
o. d e f in id a  com o "e l  co n ju n to  de los i n s t r u 
m e n to s  (órganos) e leg idos, p re d isp u e s to s  y 
o p o r tu n a m e n te  c o o rd in a d o s  p o r  u n  su je to  o 
p o r  u n  g ru p o ,  con  v is tas  a  la consecución  de 
d e te rm in a d a s  f ina lidades” (Etzioni), la o. ecle
s iá s t ic a  se  ca lif ica  seg ú n  dos p e r f i le s  e sp e c í
ficos: la n a tu ra le z a  re lig io sa  de los fines p e r 
segu idos  p o r  la p ro p ia  o rg an izac ió n  y la 
e s t r u c tu r a  fo rm a l y je rá rq u ic a  q u e  la c a r a c 
teriza , E s te  ú l t im o  e lem e n to  d is t in g u e  a la o. 
e c le s iá s t ic a  del g én e ro  m á s  am plio  de las "o. 
r e l ig io s a s ” , que no  p re s e n ta n  en  la m is m a  
m e d id a  e lem e n to s  de e s tab i l id ad ,  co m p le j i
d a d  e in s t i tu c io n a lizac ió n .

La o. ec le s iá s t ic a  h a  s ido  ana lizada  —en ge
n e r a l— p o r  las d is c ip l in a s  en cabezadas  p o r  
la c ienc ia  de  la o. y, e sp e c ia lm en te  en E u ro 
pa, p o r  la cienc ia  de la ad m in is trac ió n .  E s tos  
ú l t im os  análisis , que  se d iferencian  de los p r i 
m e ro s  p o r  u n a  m a y o r  a ten c ió n  a  los  perfi les  
ju r íd ic o - in s t i tu c io n a le s  d e  la o. ec les iás tica ,  
no  se h a n  de c o n fu n d ir  con  las in ves t igac io 
n es  —d e s a r ro l la d a s  s o b re  todo en E s tad o s  
U n id o s— so b re  a d m in is t r a c ió n  ec le s iás t ica  
( " c h u rc h  a d m in is t r a t io n " ,  " c h u rc h  m anage- 
m ent") ,  d ir ig idas  a e s tu d ia r  los p ro c ed im ie n 
tos, las técn icas  y los " e s t i lo s "  a d m in i s t r a t i 
vos m ás  ad e cu ad o s  a  los d iversos  m odelos  
o rg a n iz a t iv o s  con v is tas  a  a s e g u ra r  la u t i l i 
zac ión  ó p t im a  de los re c u rs o s  h u m a n o s  y 
m a te r ia le s  d ispon ib les .

P o r  ú l t im o  cabe  s e ñ a la r  que el e s tu d io  de 
las  o. ec le s iás t icas  p u ed e  rea l iz a rse  en  d iv e r 
sos niveles: a las inves t igac iones  de  c a r á c te r  
general,  d ir ig idas  a  an a liz a r  los perfiles  o rg a 
n iza t ivos  de u n a  in s t i tu c ió n  de g ra n d e s  
d im e n s io n e s  (por e jem plo , la iglesia), se a ñ a 
d en  investigaciones m ás  espec íficas  focaliza
d as  en e n t id ad e s  de m e n o re s  d im en s io n es  
(por  e jem plo , u n a  d ióces is  o u n a  p a r ro q u ia )  
q u e  a su  vez p u e d e n  fo rm a r  p a r te  de  una  o. 
ec le s iá s t ic a  más am plia .

II PERFILES Y DIMENSIONES DE LA ORGANIZACIÓN ECLE

SIÁSTICA. L.a ap licac ión  de  la noción de f ina li
d a d  a las o. ec le s iás t icas  h a  su sc i tad o  a lg u 
n as  d if icu ltades :  a  p a r t i r  de los d a to s  de la 
teo log ía  cab e  señ a la r  u n a  o r ien ta c ió n  p re v a 
lec ien te  de  las o. ec le s iá s t ic as  a au to d e f in  ir 

se en  té rm in o s  d e  p re s e n c ia  (la iglesia com o 
p u eb lo  de  Dios, c o m u n id a d  de los fieles, n u e 
va creación, cue rpo  de Cristo) m ás  que en fun
c ión de ac tiv idades  d ir ig idas  a la  consecución 
d e  f ines específicos. E s ta  c o n s ta ta c ió n  (un i
d a  a c ie r ta  p e rp le j id a d  de  c a r á c te r  m ás  gene
ra l  a c e rc a  de la u t i l id a d  de p r iv i leg ia r  m o d e 
los o r ie n ta d o s  f in a l í s t ic a m e n te  al aná lis is  
o rgan iza tivo)  h a  l levado  a a d o p ta r  u n a  a p r o 
x im ac ió n  de t ipo  re lac iona l ,  q u e  evite s e p a 
r a r  la co n s id e ra c ió n  d e  la o. ec le s iá s t ic a  de 
la del a m b ie n te  e n  la q u e  se e n c u e n t ra  in se r 
ta  o a i s l a r  el ex a m e n  de sus  co m p o n en te s  
in te rn o s  en p a r t ic u la r .  L a a tenc ión  se concen
t r a  pues  en las in terreacciones  de las d iv e r
sas  p a r te s  de la o. e c le s iá s t ic a  (e s tru c tu ra s ,  
p rocesos, f inalidades, conduc tas ,  s is tem as  de 
c r e e n c ia s . . .) y e n t re  é s ta  y el m u n d o  externo.

E s ta  o r ie n ta c ió n  h a  e n c o n tr a d o  un  p o s te 
r io r  im p u ls o  con  el d e s a r ro l lo  d e  las teo r ía s  
s is té m ic a s ,  o sea  en las  teo r ía s  d ir ig idas  al 
e s tu d io  d e  u n a  e n t id a d  (s is tem a) in teg rad a  y 
a su  vez d e l im i ta d a  re sp e c to  al am b ie n te  c i r 
c u n d a n te ,  p e ro  con  re lac io n es  c o n s tan te s  y 
rec íp rocas  con é s te  (Langrod). Las teo ría s  sis
tém icas  h a n  p a re c id o  fu n c io n a les  p a r a  a q u e 
llas  co r r ien te s  de pen sam ien to  que en los ú lt i
m o s  dos d ecen ios  han  seña lado , en to d o s  los 
sec to res  v in cu lad o s  con  el e s tu d io  de las in s 
t i tu c io n e s  ec le s iás t icas ,  la exigencia de  en fo 
c a r  la investigación  h a c ia  las re laciones en tre  
ig les ia  y " m u n d o ” ; de d o n d e  se d e sp re n d e  la 
ten d en c ia  a  p ro fu n d iz a r  especia lm ente  en los 
procesos de a d ecu a c ió n  de la o. ec les iás tica  
a los cam b io s  de las so c ied ad es  en las que 
viven y en los pro ceso s  de trans form ación  de 
los r e c u r s o s  a m b ie n ta le s  en p ro d u c to s  (p a ra  
u s a r  un té rm in o  q u e  se  aplica  u s u a lm e n te  a 
las  o rg an izac io n es  seculares) .

S egún  el p r im e r  perf i l ,  las so l ic i tudes  p r o 
cedentes del ex ter ior e s t im u lan  u n a  respues ta  
o rg a n iz a t iv a  de  las ig les ias  que, a t rav é s  de 
u n  p ro ceso  de a d a p ta c ió n  a las  cond ic iones  
am b ien ta le s ,  t ien d en  a a s u m i r  la c o n f ig u ra 
c ión  que  se juzga  m ás  a d e c u a d a  al co n tex to  
en  el q u e  se en c u en tran .  Como consecuencia , 
las  e s t ru c tu r a s ,  los p ro ceso s  y las c o n d u c ta s  
de las o. e c le s iá s t ic as  e s tá n  a m en u d o  c o n d i
c io n ad o s  p o r  u n a  se r ie  de fa c to re s  ex te rn o s  
a  ellas y en una  a m p l ia  m ed id a  no c o n t ro la 
b les  p o r  ellas. Así pues ,  si p o r  u n a  p a r te  los 
e s tu d io s  de  H o u ta r t  h a n  señ a lad o  el nexo 
e n t r e  fenóm enos  de  u rb a n iz ac ió n ,  d ec ad en 



c ia  de e s t ru c tu r a s  e c le s iá s t ic as  te r r i to r ia le s  
(como la p a r ro q u ia )  y d e s a r ro l lo  de  m in is te 
r io s  p a s to ra le s  “ e sp e c ia l iz ad o s” , las  inves t i
gac iones de T h o m p so n  so b re  el ang lican ism o  
h an  hecho  que  el in m o v il ism o  a d m in i s t r a t i 
vo y o rgan iza tivo  c a rac te r í s t ic o s  de  la iglesia 
de  In g la te r ra  h a s ta  t iem p o s  rec ien tes  d e ja ra  
su  lu g a r  a  u n a  re lac ión  de  su b o rd in ac ió n  con 
el es tado .  O tros  h an  p u e s to  de re lieve la 
in f lu en c ia  e je rc ida  so b re  el m ode lo  o rg a n iz a 
tivo  de las ig les ias  p o r  p a r t e  de e lem en to s  
ta le s  co m o  la p re s e n c ia  en  u n a  m is m a  á r e a  
geo g rá f ica  de v a r ia s  in s t i tu c io n e s  re lig io sas  
(en re la c ió n  de co lab o rac ió n  re c íp ro ca  o de 
com petencia),  la  ca lif icac ión  p o l í t ic a  e id eo 
lógica de  la c o m u n id a d  socia l  en  la q u e  d e 
s a r ro l la  sus fu n c io n es  la o. ec les iás tica ,  
e tcé te ra .

Las re la c io n es  e n t re  m u n d o  e x te rn o  y o. 
e c le s iá s t ic a  no se p la n te a n  s in  e m b a rg o  so la 
m e n te  en  té rm in o s  de co n d ic io n a m ie n to  del 
p r im e ro  so b re  la segunda ; los co m p o n en te s  
in te lec tua les ,  m a te r ia le s  y h u m a n o s  en  gene
ra l  que  co n s t i tu y en  el a m b ie n te  en  el q u e  se 
i n s e r t a  la  o. ec le s iá s t ic a  r e p re s e n ta n  en e fec 
to  un en o rm e  co n ju n to  de  recursos  p o ten c ia l
m en te  a  d ispos ic ión  de e s ta  ú l t im a  p a r a  la 
co n secu c ió n  de las p ro p ia s  f in a l id ad es .  En 
e s ta  p e r sp e c t iv a  la o. ec le s iá s t ic a  se co n f ig u 
r a  co m o  u n a  e n t id a d  en c o n s ta n te  in te r c a m 
bio  con el m u n d o  e x te rn o  de l cual, p rev io  un  
ad e cu ad o  p roceso  de t ran s fo rm ac ió n ,  a su m e  
las ideas n ecesar ia s  p a ra  el desarro llo  del p ro 
p io  " c o r p u s ” d o c tr in a l,  r e c lu ta  a los su je tos  
d e s t in a d o s  a c o n s t i tu i r  el p e rso n a l  ec le s iá s 
tico, re c a b a  los m ed ios  m a te r ia le s  in d is p e n 
sab les  p a r a  su p ro p io  fu n c io n a m ie n to .  Un 
co n o c im ien to  p re c iso  de los p ro c ed im ie n to s  
y técn icas  de d e te rm inac ión ,  selección, d i s t r i 
bución , u t i l izac ió n  y c o n tro l  de los re c u rs o s  
es esenc ia l  p a r a  u n a  a d e c u a d a  c o m p re n s ió n  
de  las e s t r u c tu r a s  y co n d u c ta s  de la o. ec le
s iás t ica .  La a r t ic u la c ió n  de los p o d e re s  d e n 
t ro  de las ig lesias y la ad o p c ió n  de  m é to d o s  
de  g o b ie rn o  o r ie n ta d o s  en  se n t id o  d e m o c r á 
tico  o a u to r i ta r io ,  p o r  e jem plo , no  p u e d e  
in v es t ig a rse  a fo ndo  sin  t e n e r  en  c u e n ta  los 
p ro ceso s  de selección  y u ti lización  del p e r s o 
nal ec lesiástico  (contro lados en algunos casos 
p o r  la j e r a r q u í a  ep iscopa l,  en o tro s  p o r  las  
co n g reg ac io n es  de  los fieles y f in a lm en te  en 
o t ro s  p o r  colegios de eclesiásticos), los m é to 
dos de  d i s t r ib u c ió n  de los r e c u r s o s  ec o n ó m i

cos  (baste  p e n s a r  en la d ife ren c ia  que ex is te  
e n t r e  la p a rce lac ió n  del p a t r im o n io  a la que 
lleva el s i s te m a  de benefic ios  v igen te  en  la 
iglesia ca tó lica  y la concentrac ión  a d m in is t r a 
t iva  que c a ra c te r i z a  la in s t i tu c ió n  de  los 
" C h u rc h  C o m m is s io n e rs ” en la ig les ia  de 
In g la te rra ) ,  el g ra d o  de co n tro l  e je rc id o  p o r  
los m in is t ro s  del cu lto  en p a r t ic u la r  so b re  las 
fu e n te s  del p ro p io  r é d i to  y p o r  ta n to  el g ra 
do de in d ep en d e n c ia  de  que  p u ed e n  g o za r  en 
re lac ión  con  la  a u to r id a d  ec lesiás tica  y el lai- 
cado . Con to d o s  es tos  in d icad o res  se p u e d e  
in tu i r  que el e s tu d io  de  los p rocesos  de t r a n s 
fo rm a c ió n  a  q u e  son so m e tid o s  —d e n t ro  de 
las  o. e c le s iá s t ic a s— los re c u rso s  o f rec id o s  
p o r  el a m b ie n te  es m u y  am p lio  y e s tá  t o d a 
v ía  lejos de co m p le ta r se .  E sp ec ia lm en te  o lv i
d a d a  se e n c u e n tra  la investigación de los p r o 
ce d im ien to s  a t rav é s  d e  los cu a le s  la o. ec le 
s iá s t ic a  a s u m e  y hace  p ro p io s  los r e c u rs o s  
in te lec tu a le s  p re s e n te s  en el m u n d o  ex te r io r .  
B a s te  p e n s a r  —con re fe ren c ia  a la ig lesia  
ca tó l ica  r o m a n a — q u e  es tá  to d av ía  b á s ic a 
m e n te  in ex p lo ra d o  el juego  de su g e re n c ia s  e 
in fluencias que  v incula las  opciones de " in g e 
n ie r ía "  c o n s t i tu c io n a l  del Concilio  V a tican o
II a las t r a n s fo rm a c io n e s  in s t i tu c io n a le s  p r o 
d u c id a s  en la  soc iedad  sec u la r  o el "C odex  
Iu r is  C anonici” a las codificaciones civiles del 
s ig lo  xix. E s ta s  lag u n as  se exp lican  en p a r te  
p o r  un d e fec to  de in te rd is c ip l in a r ie d a d ,  o 
b ien  p o r  la  d e b i l id a d  o au sen c ia  de nexos  
e n t r e  los e s tu d io s  d ed icad o s  a la o. e c le s iá s 
t ic a  y los r e fe re n te s  a  o t r a s  r a m a s  del s a b e r  
—d erech o  can ó n ico ,  teología, h i s to r ia  de las 
re lac io n es  e n t r e  e s ta d o  e ig les ia— q u e  au n  
p e r te n e c ie n d o  a  c ien c ias  d i s t in ta s  t ien en  el 
m ism o  o b je to  de  investigación .

H a  sido ig u a lm e n te  in f ra v a lo ra d a  h a s ta  
t iem p o s  m u y  re c ien te s  la im p o r ta n c ia  d e  los 
procesos de co m u n ic a c ió n  y de  los m e c a n is 
m o s  dec isionales  in te rn o s  a la o. ec les iás tica . 
S o la m en te  e n  es to s  ú l t im o s  añ o s  los p r o g r e 
sos de la c ib e r n é t ic a  h a n  l levado a p ro f u n d i 
za r  es tas  tem áticas ,  e s t im ulando  investigacio
nes  so b re  la  r e d  de co m u n icac io n es  (form al 
e inform al) de  la o. ec les iás tica  —cuya e s t r u c 
t u r a  in fluye s o b r e  la p rec is ió n  de los m e n s a 
jes t r a s m i t id o s ,  el d e se m p e ñ o  g lobal de  los 
m ie m b ro s  d e  la  o rgan izac ión ,  la sa t is fac c ió n  
del p ro p io  t ra b a jo ,  e tc .— re sp ec to  de los e le
m en to s  q u e  c o m p o n e n  el p ro ceso  de c o m u n i 
cac ió n  (fuen te ,  codificación , m ensa je ,  deseo-



dificación , d es t in a ta r io )  y de las d is to rs io n es  
q u e  p u e d e  s u f r i r  en  las  fases  de co d if icac ión  
y d esco d if ic ac ió n  a c a u s a  de la h e te ro g e n e i 
d a d  de  ex p e r ien c ia s  y p e rcep c io n e s  e n t r e  
fuen tes  y d es t in a ta r io  del m ensaje. E stos  e s tu 
dios  h a n  in duc ido  a  in t e r p r e ta r  la “ c r is is"  de  
a lg u n a s  o. ec le s iá s t ic as  corno un "co m m u n i-  
c a t io n  b re a k d o w n ” (Granfield) q u e  im p ide  la 
c i rc u la c ió n  de in fo rm a c ió n  e n t r e  iglesia y 
soc iedad  p o r  un lado  y e n t r e  los m iem b ro s  de  
la  ig les ia  en su  sen o  p o r  el otro, lo cual t r a e  
co m o  co n se cu en c ia  que  la  o. ec le s iás t ica  se 
e s t r u c tu r e  c a d a  vez m ás  com o u n  s is te m a  
c e r ra d o  incapaz  de re c ib i r  los es t ím u los  p r o 
ce d en te s  del ex te r io r ,  d e s a r ro l lá n d o s e  u n a  
te n d e n c ia  a la p o la r iz a c ió n  (por la  que las 
dec is io n es  to m a d a s  en el v é r tic e  so n  p e rc ib i 
das  co m o  "ou t  of t o u c h ” p o r  las  bases)  y u n  
sen t id o  de  f r u s t r a c ió n  en los g ru p o s  q u e  
e n c u e n t r a n  d if icu l tad es  p a r a  in f lu ir  ef icaz
m e n te  a t rav és  de las  p ro p ia s  in fo rm ac io n es  
s o b re  los p ro c eso s  d ec is io n a le s  (p o r  e jem plo  
el ep isco p ad o  se s ien te  im po ten te  p a r a  influ ir 
en las  dec is iones de los ó rg an o s  ec lesiás ticos  
cen tra le s ,  el la icado  lo m ism o  re sp ec to  de las 
del clero, etc.). En p a r t i c u la r  el anális is  de los 
p ro c e so s  de  c o m u n ica c ió n  y dec is ión  p u e d e  
se rv ir  p a r a  v e r if ic a r  la efectiva  re levanc ia  de 
los c a m b io s  p ro d u c id o s  en las e s t ru c tu r a s  en 
las q u e  se a r t ic u la  la  d is t r ib u c ió n  de  a u to r i 
d a d  d e n t ro  de  la o. ec les iás tica .  La d e s in te 
g rac ió n  del p o d e r  cen tra l  y la s im u ltán ea  a p a 
r ic ió n  de  o rg a n ism o s  de  c a r á c te r  p a r t ic ip a -  
tivo  y colegia l (s ínodos, co n fe ren c ia s ,  co n se 
jos) —si re a lm e n te  co n s t i tu y e ,  co m o  se ha  
e s c r i to  a p ro p ó s i to  de la ig lesia ca tó lica , el 
p a s o  de u n a  e s t r u c tu r a  m o n o fás ica  a u n a  
e s t r u c tu r a  p o lifá s ica  (F ichter) o de u n  m o d e 
lo o rg an iza t iv o  de  t ip o  “ a u to r i ta t iv o  benévo
lo ” a o t ro  d e  t ipo  “ co n su l t iv o ” (D onahue)— 
no  p u ed e  co e x is t i r  p o r  la rg o  t iem po  con  u n a  
c u r ia  r o m a n a  e s t r u c tu r a d a  com o s is te m a  
" c e r r a d o ” , c a ra c te r iz a d o  po r  ca n a le s  de 
in p u ts  re d u c id o s  y se lec tivos y p o r  o u íp u ts  
a u to r i t a r io s  y no p a r t ic ip a t iv o s .  No p o r  
c a s u a l id a d  u n a  a m p lia  inves t igac ión  l levada 
a ca b o  e n t r e  el c le ro  ca tó l ico  de E s ta d o s  U ni
dos ha llegado a la conc lus ión  de q u e  los p r in 
c ip a le s  m o tiv o s  de  in sa t is fac c ió n  se re f ie ren  
a las m o d a l id ad es  con las  que  se d is t r ib u y e  
el p o d e r  d ec is io n a l  d e n t ro  de la iglesia. P a ra  
r e m e d ia r  e s ta  s i tu ac ió n  —o s u p e r a r  las ten 
s iones  q u e  su rg e n  a m en u d o  e n t re  la c u r ia

ro m a n a  y las co n fe re n c ia s  ep iscopa les  nac io 
n a le s  que  p iden s e r  p re v ia m e n te  in fo rm a d a s  
so b re  las decisiones y dec la rac iones  de la  San
t a  Sede, p a r a  p o d e r  así p ro p o n e r  co r rec c io 
n es  sug er id as  p o r  las s i tu a c io n e s  locales— es 
e v id e n te m e n te  n e c e s a r io  c o n t ro la r  la re d  de 
com un icac iones  que  u n e  los o rg an ism o s  cole
gia les  de c re a c ió n  m ás  r e c ie n te  con  las t r a d i 
c io n a le s  in s t i tu c io n e s  c e n t r a le s  de  la iglesia, 
ver if icando  el n ú m ero ,  la  operativ idad , la dis
locación y la eficiencia d e  los canales  q u e  p e r 
m i te n  a  los p r im e ro s  t e n e r  acceso  al f lu jo  de 
in fo rm ac ió n  e in te rv e n ir  en los p rocesos  deci
s io n a les  q u e  en c ab ez an  las segundas .

III. ESTRUCTURAS DE LAS ORGANIZACIONES ECLESIÁSTI

CAS. Las o b se rv ac io n es  fo rm u la d a s  so b re  el 
p ro b le m a  de la d is t r ib u c ió n  d e  la a u to r id a d  
n o s  in t ro d u ce n  al t e m a  de las es truc turas  de 
la  o. eclesiástica. La re lación  e n t r e  los dos ele
m e n to s  h a  sido señ a lad a ,  e n t r e  o tros ,  p o r  
S p en ce r ,  o b se rv a n d o  q u e  el p o d e r  dec is iona l 
e s t á  c o n c e n tra d o  d e n t ro  de la ig lesia ca tó l i 
c a  en t r e s  niveles (papado, d iócesis, p a r r o 
qu ia)  que  ya  no c o r re s p o n d e n  a las a r t i c u la 
c iones fu n dam en ta les  de la sociedad civil (ciu
d ad ,  á r e a  m e t ro p o l i ta n a ,  nac ión , reg ión  geo- 
g rá f ico -cu ltu ra l  su p ranac iona l) .  Como co n se 
c u e n c ia  de  ello, los p ro b le m a s  su rg id o s  en 
e s to s  ám b i to s  no  e n c u e n t r a n  u n a  e s t ru c tu r a  
dec is io n a l  ec le s iás t ica  c o r re s p o n d ie n te  que 
p u e d a  a f ro n ta r lo s  e f icazm en te .  S p en ce r  p ro 
po n ía  m u lt ip l ic a r  los niveles je rá rq u ico s  den
t ro  de la iglesia ca tó lica , d ando  u n  p o d e r  real 
a  los d ec an a to s  y a r c h id e c a n a to s  (p a ra  las 
á re a s  c itad inas  y m e tro p o l i tan as )  por un  lado 
y  a  las  c o n fe re n c ia s  n a c io n a le s  y c o n t in e n ta 
les  (para  las  á re a s  n ac io n a le s  y sup ranac io -  
nales) p o r  el o tro .  El e s tu d io  de  las e s t r u c tu 
ra s  ec les ia les  h a  sido e s t im u la d o  en los ú l t i 
m os decenios p o r  los cam bios  ins tituc iona les  
p ro d u c id o s  en n u m ero sa s  confesiones religio
sas; en p a r t ic u la r ,  p o r  lo que r e s p e c ta  a la 
ig les ia  ca tó lica ,  el Concilio  V a tican o  II ha 
m a rc a d o  el fin de un  la rg o  p e r io d o  de inmo- 
v i l ism o  o rg an iza t iv o  y el p u n to  de  p a r t id a  de 
u n a  o b ra  de revisión " c o n s t i tu c io n a l” que  ha 
favorecido la redefin ic ión  de las ta reas  y co m 
p e te n c ia s  de los o rg a n is m o s  ec le s iás t ico s  ya 
e x is ten te s  y la c re a c ió n  de n u ev as  in s t i tu c io 
nes. En e s te  con tex to ,  c a ra c te r iz a d o  p o r  las 
in ev i tab les  tens iones  d e r iv a d a s  d e  la coex is 
ten c ia  e n t r e  lo a n t ig u o  y lo nuevo, se p ro p o 



nen u n a  se r ie  d e  l íneas  i n te rp re ta t iv a s  fu n 
dadas en  la d is t inc ión  e n t re  e s t ru c tu ra s  y fun
ciones in d iv id u a le s  y co legia les,  a u to r i t a r i a s  
y p a r t ic ip a t iv a s ,  c e n tr a l iz a d a s  y d e s c e n t r a l i 
zadas, je r á rq u ic a s  y com un itar ias . . .  P o r  d eb a 
jo  de  es ta s  v a r ia c io n es  te rm in o ló g ica s  ex is te  
sin e m b arg o  u n  idéntico  p roblem a: el de valo
r a r  el a lcance ,  en  té rm in o s  de a l te ra c ió n  del 
a sen tam ien to  e s t ru c tu r a l  p reex is ten te ,  d e  las 
innovaciones  in t ro d u c id a s  p o r  el concil io  en 
la ig lesia  c a tó l ic a  y p o r  el p ro c e so  g en e ra l  de 
adecuación a las t ran sfo rm ac io n es  de la socie
d ad  s e c u la r  en  las  o t r a s  o. ec le s iá s t ic as .  Se 
t r a t a  e sp e c ia lm e n te  de v a lo ra r  la  in te n s id a d  
del c a m b io  q u e  h a  a fec tad o  a la  ig les ia  c a tó 
lica (¿toca las  e s t r u c tu r a s  ce n tra le s  de la  ins
t i tu c ió n  ec le s iá s t ic a  o inc ide  p r e f e r e n te m e n 
te  en los p u n to s  p e r ifé r icos? )  y a  su  d i s t r i b u 
ción (¿cubre  to d a s  las  e s t ru c tu r a s ,  p ro c e so s  
y co n d u c ta s  de la  ig lesia  o  so lam en te  a lg u n as  
áreas?). P a ra  l leg ar  a e s ta  verif icación es con
ven ien te  a n a l i z a r  las t ra n s fo rm a c io n e s  in s t i 
tu c io n a les  con  re lac ió n  a c u a tro  e lem e n to s  
que c a ra c te r iz a n  la e s t r u c tu r a  de  to d a  o rg a 
n izac ión  com ple ja :  a] la  def in ic ión  de las 
ta re a s  a s ig n a d a s  a  c a d a  m ie m b ro  de la o rg a 
nización; b] el a c o p la m ie n to  de las d iv e rsa s  
func iones  ex is ten tes ;  c] el g ra d o  d e  co n tro l  
e je rc ido  s o b re  el t r a b a jo  de los m ie m b ro s  de 
la o rg an izac ió n  (“ sp an  of c o n t ro l”); d] la d is 
tr ibuc ión  de la au to r id a d .  La conven iencia  de 
re c u r r i r  a estos in s t ru m en to s  de investigación 
viene co n f irm a d a  p o r  los p r im eros  re su ltados  
e s t im u la n te s  a  q u e  h a  l levado su u ti lizac ión .  
Así p o d em o s  c o n s ta ta r  q u e  a lg u n as  in v es t i 
gac iones  s o b re  o rg a n is m o s  co leg ia les  de  la 
iglesia c a tó l ic a  (sínodo de  obispos, conse jos  
pas to ra les ,  conse jos  d iocesanos, etc.) h a n  lle
gado  a la  co n c lu s ió n  d e  que  su  c re a c ió n  no 
h a  a l te r a d o  en  m e d id a  s ig n if ica t iv a  ni el 
" sp a n  of c o n t ro l"  ni el g ra d o  de  d e s c e n t r a l i 
zación, y p o r  ta n to  de d is tr ibución ,  de la  a u to 
r id a d  a n te r io r  al .Concilio V aticano  II. E s to  
inv ita  a c o n s id e r a r  los cam bios  in s t i tu c io n a 
les p ro d u c id o s  en  la ig lesia  ca tó lica  (y p r o b a 
b lem en te  tam b ién  en  o t ra s  o. ec lesiásticas) no 
según la ó p t ic a  d e  u n a  t r a n s f o rm a c ió n  de  la 
e s t ru c tu r a  j e r á r q u ic a  t rad ic io n a l  s in o  seg ú n  
la de la c re a c ió n  de u n a  n ueva  e s t r u c tu r a  de 
co o rd in ac ió n  de  c a r á c te r  ho rizon ta l  —d is t in 
ta  de la j e r á r q u ic a  de  c a r á c te r  v e r tic a l ,  que 
p e rm a n ece  su s ta n c ia lm e n te  in a l t e r a d a —, la 
cual a se g u ra  la  conexión  de  in ic ia tivas  en los

d iversos  n ive les  de  la o. ec le s iá s t ic a  y c o n s t i 
tuye  un  c a n a l  de t r a n s m is ió n  d ir ig id o  al v é r 
tice  (curia ,  pon tíf ice) desde  las  in s ta n c ia s  y 
p rob lem á ticas  locales (nacionales, regionales, 
su b reg io n a le s ,  e tcé tera) .
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management, Londres, Tavistock, 1968; P.F. Rud
ge, Management in the church, Londres-Nucva 
York, Maidenhead, 1976; A.E.C.W. Spencer, The 
structure and organization of the catholic church 
in England,  en Use of sociology, a cargo  de J.D. 
Halloran y J. Brothers, Londres, 1966; Varios, 
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[SILVIO FERRARI]

o rgan ización  in te rn a c io n a l

I. CONCEPTO Y CARACTERES G ENERALES DE LAS ORGA

NIZACIONES i n t e r n a c i o n a l e s . El fe n ó m e n o  aso 
ciativo, a u n q u e  con  d ife ren tes  m o d a l id ad es ,  
es u n a  ex igencia co m ú n  a todo  c u e rp o  social, 
in d e p e n d ie n te m e n te  de  su d im en s ió n  y de  su 
com posición . Se m an if ies ta  p o r  ende  tam bién  
en la c o m u n id a d  in te rn ac io n a l  que, en  el c u r 
so de su desarrollo , t iende a o rg an iza rse  a  t r a 
vés de e s q u e m a s  ca d a  vez m á s  com plejos . 
E n ten d id o  com o  hecho  so c io p o l í t ico  es te  
fe n ó m en o  no  p uede  in te re sa r ,  m ás  q u e  ind i
rectam ente , al análisis jurídico; p a ra  e s te  últi
mo, p o r  el co n tra r io ,  a s u m e n  n o ta b le  relieve 
cada  u n a  de  las m an ife s tac io n es  en las  que 
puede c o n c re ta rse  la seña lada  evolución o rga
nizativa.

La h i s to r ia  de las  re lac io n es  in te rn a c io n a 



les h a  d e m o s t ra d o ,  esp ec ia lm en te  en los ú l t i 
m o s  vein te  años, el su rg im ien to  y la rá p id a  
m ultip licac ión  de asociaciones de  estados que 
d e sd e  las m á s  s im p les  f ig u ra s  de  las u n io n es  
d e  los e s tad o s  h a n  ev o luc ionado  p ro g re s iv a 
m e n te  h a s ta  l leg ar  a las m á s  rec ien tes  c o m u 
n id ad es  s u p ra n a c io n a le s .  Una c o n t r ib u c ió n  
d e te r m in a n te  a la  in d ic a d a  evo lución  p u ed e  
d is t in g u ir se  en el fe n ó m en o  del reg ionalism o  
in tern a c io n a l  q u e  se h a  m an ife s tad o  en  el 
á m b i to  de  la so c ied ad  in te rn a c io n a l .  La p r o 
gres iva  a m p l iac ió n  de los m iem b ro s  de  la 
c o m u n id a d  in te rn a c io n a l  y la co n s ig u ien te  
v a r ie d a d  de  in te re se s  po lí ticos ,  económ icos  
y soc ia les  han  in d u c id o  a  los e s tad o s  a l levar  
a  cabo  fo r m a s  a so c ia t iv a s  en el ám b i to  de 
á re a s  geopolíticas e sp o n tán e am en te  d e te rm i
n a d a s  p o r  a f in id a d  de in te re se s  y de p ro b le 
m as  con la m ira  de  p e rseg u ir  objetivos c o m u 
nes  m ás  fác i lm en te  a lcanzab les  en  un  co n tex 
to ho m o g én eo  p o r  ra zo n es  políticas,  econó
micas, sociales, geográficas ,  o incluso  é tn icas  
y re lig io sas .  Tal f e n ó m e n o  se m a n if ie s ta  con 
la institución  de o. reg ionales específicas — se
ñ a la d a m e n te  en el c a m p o  económ ico— así 
co m o  en el in te r io r  de  o. in te rn a c io n a le s  con 
vocación un iversa l  en cuyo  ám b ito  los g ru p o s  
reg io n a le s  h o m o g én eo s  re p re s e n ta n  de v e r 
d a d  el e lem e n to  c a ta l iz a d o r  p a r a  el d e s a r r o 
llo de acciones com unes  o  coordinadas, o bien 
el p r e s u p u e s to  p a r a  u n a  e s t ru c tu r a  d e sc e n 
t r a l i z a d a ,  t e r r i t o r i a l m e n t e  a r t i c u l a d a ,  
m ed ian te  ó rg an o s  reg ionales institu idos en  el 
ám b i to  de  los ó rg a n o s  s u b s id ia r io s  (v. infra).

El e s tu d io  de los d iv erso s  fen ó m en o s  a s o 
ciativos e n t re  e s tad o s  h a  dado lu g a r  a un a n á 
lis is  ju r íd ic o  y a s im is m o  a u n a  d isc ip l ina  
específica que tiene  p o r  objeto las var ias  figu
ra s  de o. in te rn a c io n a le s .  Aquí se hace n ece 
sa r io ,  p a r a  d e l im ita r  el cam p o  d e  la in v es t i
gación, p ro c e d e r  a una  defin ic ión del co n cep 
to  de o. in te rn a c io n a l .  Con esa f in a l id ad  es 
o p o r tu n o  p a r t i r  de una f igura  ya conocida que 
es la de la u n ió n  in ternac iona l  de estados.  
E fec t ivam en te ,  é s ta  es la fo rm a  m ás  f r e c u e n 
te, y al m ism o  t ie m p o  m ás  s im ple , que  los 
su je to s  del o rd e n a m ie n to  in ternac ional  u t i l i 
zan  p a r a  s a t i s fa c e r  u n  in te ré s  com ún . Los 
re q u is i to s  esenc ia les  se s in te t iz an  en la ex is
tencia  de u n  acu erd o  in ternacional en tre  e s ta 
dos ten d ien te  a la rea l izac ión  de u n a  co lab o 
rac ión  es tab le ,  d is c ip l in a d a  p o r  n o rm a s  de 
d e rech o  in te rnac iona l ,  p a ra  el cu m p lim ien to

d e  un in te ré s  co m ú n .  D e esta am p lia  c a te g o 
r í a  d eb en  d is t in g u i rse  las  l la m a d a s  u n io n es  
in te rnac ionales  institucionales,  es d ec ir  aque
llas q u e  no  se l im i tan  a  c o o rd in a r  las  ac tiv i
d ad e s  d e  los e s tad o s  m ie m b ro s  sino q u e  p ro 
ducen  u n a  e n t id a d  s e p a r a d a  d e s t in a d a  al 
cu m p lim ien to  de  su  función  n o  a t rav és  de los 
ó rg a n o s  del e s ta d o  s in o  m ed ian te  la  in s t i tu 
c ión  d e  los  ó rg a n o s  c o r re s p o n d ie n te s  p re v is 
to s  en el a c u e rd o  in te rn a c io n a l .

Un e lem en to  u l te r io r  p a r a  d is t in g u ir  el con
cep to  d e  o. in te rn a c io n a l  se d ed u c e  de la 
ac tual rea l idad  ju r íd ica  que se ca rac te r iza  p o r  
u n a  p lu ra l id a d  de o rd e n a m ie n to s  ju r íd ico s .  
E n  efecto, c o n s id e r a d a  en el a sp e c to  n o r m a 
tivo, c a d a  o. in te rnac ional  constituye u n  o rd e 
n a m ie n to  ju r íd ic o  p o rq u e  p o see  una  e s t ru c 
tu r a  p ro p ia ,  su s  ó rg an o s ,  su s  m ed io s  de 
acción  y sus p ro p ia s  n o rm a s  ju r íd ic a s .  Ese 
o rd e n a m ie n to ,  a u n  g ra v i ta n d o  en u n  sen tid o  
la to  en el o rd e n a m ie n to  in te rn a c io n a l  gene
ra l,  del que  se d is t in g u e  y f r e c u e n te m e n te  
s ep a ra  en  v ir tu d  de su c o r re s p o n d ie n te  a u to 
nom ía, t iene un  c a r á c te r  p a r t ic u la r  t a n to  con 
re la c ió n  a los es tad o s ,  y al a c to  en el q u e  se 
o r ig ina ,  com o p o r  el h ech o  de q u e  e s tá  d es t i 
nado  a d isc ip l ina r  no to d a  la v ida de los m iem 
b ro s  s ino  so lam en te  a lg u n as  ac tiv id ad es  de  
los m ism os.

De los da to s  p re c e d e n te s  s u rg e  p o r  lo t a n 
to  que la o. in te rn ac io n a l  rep resen ta  u n  genus  
r e sp e c to  de la spec ies  d e  las u n io n es  in te rn a 
c iona les  que  p u e d e  d e f in irse  com o u n a  a so 
c iac ión  e n t r e  su je to s  d e  derech o  in te rn a c io 
nal in s t i tu id a  y d isc ip l in ad a  p o r  n o rm a s  de 
d e re c h o  in te rn a c io n a l  que  se c o n c re ta  en un 
en te  es tab le  con un  p rop io  o rd en am ien to  ju r í 
dico, con  sus p ro p io s  ó rg a n o s  y m ed io s  p a r a  
r e a l iz a r  los ob jetivos d e  in te ré s  c o m ú n  p a ra  
los cu a le s  ha s ido  c read a .

La a f i rm a d a  co n d ic ió n  de q u e  las o. i n t e r 
nac io n a le s  se in s t i tu y e n  m ed ian te  u n  a c u e r 
do  e n t r e  su je to s  de d e rech o  in te rn a c io n a l  
excluye, p o r  sí m ism a , que en el c o n c ep to  
d e s a r ro l la d o  p u e d a n  e n t r a r  las  o t r a s  fo rm a s  
de asociaciones que no se constituyen  m ed ian 
te  a c to s  ju r íd ico s  in te rn a c io n a le s  y que  
co m ú n m en te  se ind ican  con la expresión  orga
n izac iones  no gubernam en ta le s .

Al c o n c ep to  de  o. in te rn a c io n a l  m á s  a r r i b a  
ac la rado , el aná lis is  de la rea l idad  in te rn a c io 
nal p e rm i te  a g re g a r  a lg u n o s  e lem e n to s  que, 
p o r  su  p re se n c ia  en cas i  la to ta l id a d  de los



en te s  e x is ten te s , p u ed en  c o n s id e ra rs e  c a r a c 
te re s  g en e ra le s  d e  las o. in te rn a c io n a le s . El 
p r im e ro  de e s to s  e lem e n to s  es el carácter  
vo lu n ta r io  de su  co n s titu c ió n . El a c u e rd o  
in te rn a c io n a l que  las o rig in a  es el típ ico  ac to  
en  el q u e  se c o n c re ta  el e n c u e n tro  de  las 
v o lu n tad es  de v a r io s  su je to s . E se  c a rá c te r  
e s tá  d e s tin a d o  a  re f le ja rse  in c lu so  en  la  v id a  
del en te , g e n e ra lm e n te  v in cu lad a  a  la  p e r d u 
ra c ió n  del a c to  in s t itu id o r  y p o r lo ta n to  a  la 
v o lu n ta d  d e  los su je to s  q u e  le h an  d ad o  v ida .

Un segundo elem ento  lo co n stitu y e  el carác
te r  parita rio  en  el cual se b a sa  la aso c iac ió n . 
A d iferenc ia  de d e te rm in a d as  un iones de e s ta 
d o s que  p o d ría n  sa n c io n a r  el p re d o m in io  de 
u n  su je to  re sp e c to  de o tro , to d as  la s  o. in te r 
nac iona les se b asan  en el p rin c ip io  de la  ig u a l
d a d  de los m iem b ro s . E s to  no  im p id e , p o r  
o tra  p a r te , que a lg u n o s en tes , p o r  d e te rm in a 
d as  ex ig en c ias  de  e s t ru c tu r a  y de  fu n c io n a 
m iento , h ay an  in tro d u c id o  en  su  o rd e n a m ie n 
to  in te rn o  a lg u n o s  c o rre c to re s , com o p o r  
e jem p lo  el voto  p o n d e rad o , que d e ro g a n  el 
p r in c ip io  de la p a r id a d  de los m iem b ro s .

Un e lem en to  u l te r io r  lo re p re s e n ta  f in a l
m en te  la  p lura lidad  de los m iem b ro s  que co n s
titu y en  u n a  o. in te rn a c io n a l. É s ta  se o rig in a , 
en  efecto, en  un ac u e rd o  m u ltila te ra l,  y g en e
ra lm e n te , e s tá  in s t itu id a  sólo  y c u a n d o  un  
c ie r to  n ú m e ro  de  e s tad o s , p re v is to  en  el m is
m o acu erd o , m an ifies ta  la  defin itiva  v o lu n tad  
de  fo rm a r  p a r te  de  la m ism a  m ed ian te  la  fo r 
m a lid a d  p re s c r i ta  p o r la  ac ep tac ió n  del a c to  
c o n s titu tiv o .

II. I-A CREACIÓN DEL ENTE INTERNACIONAL. C u alq u ier
fenóm eno  aso c ia tiv o  e n tre  su je tos de derecho  
in te rn a c io n a l se o rig in a  en  un  ac u e rd o  del 
cu a l d e r iv a  el co n ju n to  de  d e rech o s , o b lig a 
c iones, p o d e res , fa c u lta d e s  y c a rg a s  de  los 
cu a les  son  t i tu la r e s  los m iem b ro s  que  p a r t i 
c ip an  en  la  aso c iac ió n . In c lu so  las o. in te rn a 
c io n a le s  que, com o se h a  d icho, p e r te n e c e n  
a  la c a te g o ría  m ás  am p lia  de  las u n io n es  de 
estados, se o rig inan , po r lo tan to , en  u n  a c u e r
do in te rn a c io n a l; p e ro  no  to d o s  los a c u e rd o s  
in te rn a c io n a le s  son  id ó n eo s p a ra  d a r  v id a  a 
u n  en te, p u e s  n o  to d a  u n ió n  se c o n c re ta  en 
u n a  in s titu c ió n . P a ra  q u e  h ay a  u n a  o. in te r 
nac ional es n ec esa r io  que ex is ta  un  e n te  sep a 
ra d o  de los e s ta d o s  m iem b ro s  q u e  h an  p a r t i 
c ip ad o  en  el a c u e rd o , y es n ec e sa r io  ad e m á s  
q u e  e sto s  ú ltim o s  h ay an  c o n s ti tu id o  un  a p a 

ra to  in s titu c io n a l, es d ec ir un  c o n ju n to  de 
ó rg a n o s  y d e  in s titu c io n e s  d ife re n c ia d o s  de 
c a d a  u no  de los e s ta d o s  m iem b ro s , y q u e  el 
e n te  p o sea  u n  o rd e n a m ie n to  in te rn o  p ro p io  
y u n a  ac tiv id ad  p ro p ia  p a ra  re a l iz a r  los in te 
re se s  co m u n es  de los a so c iad o s.

E l ac to  co n s titu tiv o  de  la o. in te rn a c io n a l 
n o  debe p o r  lo ta n to  c o n s id e ra rs e  sólo com o  
u n  ac to  fo rm a l p e r te n e c ie n te  a  la c a te g o ría  
ju r íd ic a  de  los a c u e rd o s  sino  d ire c ta m e n te  
v in cu lad o  a  la  n u ev a  e n tid a d  a la  que le  da  
v id a  y de la  cu a l re p re s e n ta  la  co n s titu c ió n . 
E n  rea lid ad , no tien e  los c a ra c te re s  n o rm a 
les que son  p ro p io s  del a c u e rd o  in te rn a c io 
n a l, d e s tin a d o  a  a g o ta r  sus e fec to s  con  el 
lo g ro  de lo s  o b je tiv o s  p rev is to s , sino  lo s  de 
u n  ac to  d e s tin a d o  a  p e r s is t i r  y a  d e s a r ro l la r 
se en  el tiem p o  y a  re p re s e n ta r  el n ú c leo  
ju r íd ic o -e s tru c tu ra l  d e  la n u ev a  en tid ad .

E s tip u la d o  el a c u e rd o  co n s titu tiv o , p a ra  
q u e  p u e d a  d ec irse  q u e  la  o. in te rn a c io n a l h a  
s id o  e fec tiv am en te  c re a d a , es n e c e sa r io  p ro 
c e d e r  a la  c o n s titu c ió n  c o n c re ta  y fu n c io n a l 
del a p a ra to  in s titu c io n a l p rev is to . E l e n te  
in te rn a c io n a l no  su rg e  p o r lo  ta n to  en  el 
m o m en to  en  el cual el a c u e rd o  h a  e n tra d o  en 
v ig o r sino, so b re  la  b a se  del p rin c ip io  d e  la 
e fec tiv id ad , en  el m o m en to  en  q u e  la o rg a n i
zación com ienza a  fu n c io n a r p o r m edio  d e  sus 
p ro p io s  ó rg an o s  com o  su je to  d ife re n te  de  los 
e s ta d o s  m iem b ro s . Y en  la p rá c tic a , p a ra  la 
efectiva co n stitu c ió n  del ente, frecu en tem en te  
se c rean  com isiones p re p a ra to r ia s  d estin ad as  
a  a c tu a r  en  el p e r io d o  in ic ia l h a s ta  la co n v o 
cación  y el fu n c io n am ien to  de los ó rganos p re 
v is to s . E s to  se h a  v erif icad o , p o r  e jem p lo , en  
la  o n u , que  fu e  e fec tiv am en te  in s titu id a  el 10 
de en e ro  de 1946 con la  p r im e ra  re u n ió n  de 
la  a sa m b le a  en  la cual se n o m b ra ro n  el s e c re 
ta r io  g en e ra l y los o tro s  ó rg an o s, y n o  el 24 
de o c tu b re  de 1945, fe c h a  en la  q u e  e n tró  en 
v ig o r la C a r ta  de S an  F ran c isco .

L as lín eas  g e n e ra le s  m ás  a r r ib a  ex p u e s ta s  
son  ap licab le s  ta m b ié n  al fen ó m en o  d e  la 
ex tin c ió n  de  u n a  o. in te rn a c io n a l que  no  es 
v incu lab le  n ecesa r iam en te  a u n a  p rev isión  del 
a c to  c o n s titu tiv o  o a  u n a  m a n ife s ta c ió n  de 
v o lu n tad  de los aso c iad o s sino al m o m en to  en 
el q u e  cesa el ap a ra to  in s titu c io n a l, sin im p o r
t a r  la  c a u sa  q u e  lo h a  d e te rm in a d o .

III. LA PERTENENCIA A LAS ORGANIZACIONES IN T E R N A 

CIONALES L as o. in te rn a c io n a le s  c o n s titu y e n



co m u n id ad es p a rtic u la re s  co m p u esta s  p o r u n  
c ie r to  n ú m e ro  de e s tad o s . E l su je to  que p a r 
t ic ip a  en un en te, p o r  h a b e r  ra tif ic ad o  el a c to  
co n s titu tiv o , p o r h a b e r  a d h e rid o  o  p o r h a b e r  
sid o  a d m itid o , se e n c u e n tra  en u n a  p a r t ic u 
la r  s itu a c ió n  ju r íd ic a  q u e  lo d is tin g u e  de 
to d o s los o tro s  su je tos de d erech o  in te rn a c io 
n al. É s te  a su m e  un  p a r t ic u la r  e s ta tu s  ju r íd i 
co y en  co n se cu en c ia  se co n v ie r te  en  t i tu la r  
d e  u n  co n ju n to  c a ra c te r ís t ic o  de s itu ac io n es  
ju r íd ic a s , co m ú n  só lo  a lo s  o tro s  su je to s  en 
las  m ism a s  co n d ic io n es . P a r a  d is tin g u ir  q u é  
c a te g o r ía s  de su je to s  p u ed e  a d q u ir i r  el es ta 
tus  de m ie m b r o  de u n a  o. in te rn a c io n a l es 
n e c e sa r io  so b re  to d o  r e m it i r  a la  n a tu ra le z a  
del acu erd o , es d ec ir  de fu e n te  de p ro d u cc ió n  
n o rm a tiv a  del d e rech o  in te rn a c io n a l, q u e  
rev is te  el a c to  c o n s titu tiv o  de  un en te . Com o 
tal, p u ed e  s e r  e s tip u la d o  p o r  su je to s  o e n tre  
su je to s  que  poseen  esa  ca lif ic ac ió n  p o r  el 
o rd e n am ien to  in te rn ac io n a l. La p ra x is  ac tu a l 
nos d e m u e s tra , en  efecto, q u e  los en te s  in te r 
n a c io n a le s  son re g u la rm e n te  c o n s ti tu id o s  
e n tre  su jetos que poseen  la n a tu ra le z a  de e s ta 
dos. E s to  no  exc luye p o r o t r a  p a r te  que a lg u 
n as  o rg an izac io n es  p e rm ita n  la p a rtic ip ac ió n  
de  su je to s  d ife re n te s  de lo s  e s tad o s . El e s ta 
tu to  del C onsejo de E u ro p a , p o r ejem plo , co n 
tien e  u n a  d isp o s ic ió n  q u e  p e rm itió  al S a r r e  
c o n v e r tirs e  en  m iem b ro  aso c iad o , m ie n tra s  
q u e  p ro te c to ra d o s , c o lo n ia s  y te r r i to r io s  no  
a u tó n o m o s  p u e d e n  c o n v e r tir s e  en  m ie m b ro s  
del upu, d e  om m  y tam b ién  en  m iem b ro s  a s o 
c ia d o s  de  u it ,  de im co  y d e  o tro s  en tes.

U no de  los e lem en to s co n s titu tiv o s  del co n 
cep to  de o. in te rn a c io n a l es  el c a rá c te r  v o lu n 
ta r io  que  se m a n if ie s ta  e se n c ia lm e n te  en  el 
m o m en to  de  la a d q u is ic ió n  del e s ta tu s  de  
m iem b ro , es d e c ir  q u e  n in g ú n  e s ta d o  p u ed e  
c o n v e r tirs e  en  m iem b ro  g ra c ia s  a  u n a  d isp o 
sic ión  o b lig a to ria  del a c u e rd o  e in d ep en d ie n 
te m e n te  d e  su  v o lu n tad . P o r  el c o n tra r io , la 
p a r tic ip a c ió n  en  el e n te  es el e fec to  ju r íd ic o  
de  la  ú n ica  d e c la ra c ió n  d e  v o lu n ta d  del e s ta 
do  o  de un  p ro c e d im ie n to  del cua l la  v o lu n 
ta d  del e s ta d o  de a su m ir  la  c a lid a d  de m iem 
b ro  es u n a  e lem en to  in d isp en sab le .

La p r im e ra  fo rm a  de ad q u is ic ió n  del e s ta 
tu s  de m iem b ro  de u n a  o. in te rn a c io n a l es  
a q u e lla  q u e  se re a liz a  a tra v é s  de la  p a r tic i 
p ac ión  del su je to  en  la  es tip u lac ió n  del a c u e r
do co n s titu tiv o  y con la p o s te r io r  ra tific ac ió n  
del m ism o . E s ta  m o d a lid ad , sin em b arg o ,

co n s titu y e  la ú n ica  vía posible, só lo  excepcio
n a lm e n te , vale d e c ir  p a r a  a q u e lla s  o rg a n iz a 
c io n es  llam ad as  cerradas, com o alg u n as u n io 
n e s  a d u a n e ra s , com o p o r  e jem plo  el B enelux, 
q u e  no co n tem p la  la  adm isión  de  o tros m iem 
b ro s  fu e ra  de los tre s  a c tu a le s . E n  la m ay o 
r ía  de los dem ás en tes  in te rn ac io n a les , llam a
d o s  p o r el c o n tra r io  abiertos,  e s tá n  p re v is to s  
u n o  o m ás p ro ced im ien to s  p ara  p e rm itir  a  los 
su je to s  q u e  no h a n  p a r tic ip a d o  en el ac to  
co n s titu tiv o  co n v ertirse  en  m iem bros. E n  esa 
h ip ó te s is , la  p a r tic ip a c ió n  en el ac to  c o n s t i
tu tiv o , no  sien d o  el ú n ico  sino  só lo  uno de los 
p ro c e d im ie n to s  p a ra  a d q u ir i r  e l e s ta tu s  de 
m iem b ro , a su m e  u n  re liev e  p a r t ic u la r  y da 
v id a  a la  ca te g o ría  de los llam ad o s  m iem bros  
originarios  o fundadores.  P a ra  los dem ás es ta 
d o s que n o  p a r tic ip a ro n  en  el a c u e rd o  la  posi
b il id a d  de  a su m ir  el e s ta tu s  de m iem b ro s  se 
re a liz a  g e n e ra lm e n te  a  trav é s  d e  dos p ro c e 
d im ie n to s : la  a d h e s ió n  o  la  adm isión .

L a c lá u su la  de adhesión ,  co n ten id a  en  el 
a c to  co n s titu tiv o , m a n if ie s ta  e x p líc itam en te  
la  v o lu n tad  co n d e scen d ien te  del ente, la  cual, 
p o r  la m ism a  razón , no se  d irig e  a to d o s los 
e s ta d o s  in d isc r im in a d a m e n te  s in o  sólo a  los 
q u e  p o r  p e r te n e c e r  a  u n a  d e te rm in a d a  c a te 
g o ría  o p o r  en c o n tra rse  en  d e te rm in a d as  con
d ic io n es  o frece n  g a ra n tía s  su fic ien te s  com o 
p a r a  p e rm it i r  u n a  m a n ife s ta c ió n  a priori  del 
co n se n tim ie n to  del en te  p a ra  su  e n tra d a . En 
lo s  o tro s  casos, q u e  so n  los m ás  frecu e n te s , 
la  p a r tic ip a c ió n  de  los e s ta d o s  se so m ete  al 
p ro c ed im ie n to  de adm is ión ,  a trav és  del cual 
u n o  o m ás ó rg an o s  del en te  v a lo ra n  la c a n d i
d a tu r a  del e s tad o  y se p ro n u n c ia n  so b re  su 
adm isión . E sta  fó rm u la  p e rm ite  al en te  d e te r 
m in a r  las  co n d ic io n es y los re q u is ito s  n ec e 
sa r io s  p a r a  que  u n  e s ta d o  p u ed a  fo rm a r  p a r 
te  del m ism o . F in a lm en te , ju n to  a  la c a te g o 
r ía  de  los m iem b ro s  o rd in a r io s  a lg u n o s en te s  
co n te m p la n  in c lu so  la de  los m ie m b ro s  aso
ciados  q u e  p a r tic ip a n  en el en te  co n  d e rech o s  
lim itad o s .

E l c a rá c te r  v o lu n ta r io  del v ín cu lo  a so c ia 
tiv o  que  es básico  de to d a  o. in te rn a c io n a l se 
m a n if ie s ta  incluso  en la  p é rd id a  del e s ta tu s  
d e  m iem b ro , a trav é s  d e  la  f ig u ra  del desis t i
m ien to .  A lgunos ac to s  c o n s titu tiv o s , en  e fec 
to, p revén  exp lícitam ente, a favor de cada uno 
d e  los e s ta d o s  m iem b ro s , la p o s ib ilid a d  de 
p o n e r  fin  a su p e r te n e n c ia  al e n te  m e d ian te  
u n a  dec la rac ión  de v o lu n tad  m an ife stad a  bajo



c ie r ta s  co n d ic io n es . La d o c trin a , ad em ás, ha  
so s ten id o  q u e  e s a  p o s ib ilid ad  ex is te  in c lu so  
cu a n d o  el a c to  c o n s titu tiv o  no p rev é  ex p líc i
ta m e n te  el d e s is tim ie n to .

La p é rd id a  d e l e s ta tu s  de m iem b ro  p u ed e  
se r ta m b ié n  la  c o n se cu en c ia  de u n a  d ec is ió n  
del en te  con la cu a l el estado , p o r graves m o ti
vos p a r tic u la re s ,  es ex c lu id o  de la  so c ied ad  
a  la q u e  p e rte n ec ía . L a f ig u ra  de la  expu lsión , 
au n q u e  p re se n te  en v a rio s  actos co n stitu tiv o s  
p o r lo grave de la  m edida, ha  dado  lu g a r a  una 
c a su ís tic a  m u y  lim itad a .

F inalm ente, la  suspensión, d isposic ión  esen
c ia lm en te  tem p o ra l q u e  frecu e n te m e n te  a su 
m e c a ra c te re s  de  san c ió n , no d e te rm in a  la 
p é rd id a  del e s ta tu s  s in o  que  se lim ita  a su s
p e n d e r  del goce de su s  d e rech o s  al e s ta d o  
m iem b ro .

IV, LA ESTRUCTURA DE LAS ORGANIZACIONES IN T E R N A 

CIONALES. Todo en te, sea  cua l fu e re  su  n a tu ra 
leza y e s t r u c tu r a  in te rn a , no p u ed e  a c tu a r  
m a te r ia lm e n te  sino  a  trav é s  de p e rs o n a s  fís i
cas. La ac tiv id ad  de los in d iv iduos, ca p ace s  
de q u e re r  y de a c tu a r ,  es im p u ta d a  al e n te  en 
v ir tu d  de  las  n o rm a s  c o r re sp o n d ie n te s  que 
regulan, en tre  o tra s  cosas, la e s tru c tu ra  in te r
n a  del ente, el n ú m ero  de los ó rganos, su  com 
posic ión  y su función . S in  em bargo , en  la  fase 
ac tu a l, el d e re c h o  in te rn a c io n a l g en e ra l no 
co n tien e  n o rm a s  te n d ie n te s  a d is c ip lin a r  la 
e s t ru c tu r a  in te rn a  de las o. in te rn a c io n a le s ; 
s u b s is te  al re sp e c to  el p rin c ip io  de la l ib e r
tad  de o rg a n iz ac ió n  q u e  d e te rm in a  u n a  g ra n  
v a r ie d a d  en el n ú m ero , en  las d im en sio n es , 
en  el fu n c io n a m ie n to  y en  las co m p e te n c ia s  
de los ó rg an o s que  p erten ecen  a los en tes. Tal 
lib e r ta d  c o n s titu y e  u n a  de  las m ás  ev id en tes  
m an ife s ta c io n e s  del p o d e r  de a u to n o m ía  de 
que gozan  las o. in te rn a c io n a le s , q u e  no 
e n c u e n tra  n in g ú n  lím ite  ex tern o .

Al e s tab le ce r sus p ro p io s  ó rganos in te rn o s, 
cad a  e n te  p a r te  de  ex igenc ias e in te re se s  d is 
tin tos con re lación  a las funciones y a los fines 
p a ra  los cu a le s  h a  sido  in s titu id o . Y si ex is
ten  caso s en los que  un  so lo  ó rg an o  es cap az  
de a s e g u ra r  la  a c tiv id a d  del en te  (es el caso  
del "C o n se jo ” en  el C onsejo  N órdico), lo n o r
m al es p o r  el c o n tra r io  la  ex is ten c ia  de u n a  
p lu ra lid ad  de ó rg an o s o in stitu c io n es  c read as  
p a ra  d e se m p e ñ a r  d is tin ta s  fu n c io n es y p a ra  
re sp o n d e r  a ex ig en c ias  d ife ren tes .

A p e s a r  de e sa  l ib e r ta d  de e sq u em as, una

rá p id a  in v es tig ac ió n  so b re  los en te s  q u e  hoy  
ex isten  p e rm ite  se ñ a la r  que la  m ás re c u rre n te  
es u n a  e s t ru c tu r a  llam ad a  ternaria , q u e  se 
a r tic u la  en  tre s  ó rg a n o s  p rin c ip a le s : u n  ó rg a 
no  a sa m b le ís ta  q u e  re ú n e  to d o s  los e s ta d o s  
m iem b ro s , un  ó rg a n o  de c o m p o s ic ió n  m ás 
p eq u eñ a  y d o tad o  de po d eres  e jecu tiv o s  p a ra  
re s p o n d e r  a  la  ex igencia  d e  u n a  c o n c re ta  
ca p ac id ad  funcional del ente, y fin a lm en te  un 
ó rg a n o  b u ro c rá t ic o  con c a r á c te r  a d m in is 
tra tiv o .

La asam blea  es el ó rg an o  q u e  se e n c u e n tra  
en  la  to ta lid a d  de la s  o. in te rn a c io n a le s , si 
b ien  p u ed e  a su m ir  n o m b res  y t í tu lo s  d ife re n 
tes, co m o  co n fe ren c ia , co n fe re n c ia  g en e ra l, 
conse jo , co n g reso , e tc ., re sp o n d e  s ie m p re  a 
la  ex ig en c ia  de  c o n s t i tu ir  un  ó rg a n o  co leg ia 
do  en el q u e  e s tén  re p re se n ta d o s , en  co n d i
c iones d e  p a r id a d , to d o s  los e s ta d o s  m ie m 
b ro s  del en te . La a sa m b le a  se  re ú n e  n o rm a l
m en te  u n a  vez al añ o  y tien e  c o m p e te n c ia  ge
n e ra l s o b re  to d a s  las  a c tiv id ad e s  del en te . La 
a sa m b le a  p rev é  f re c u e n te m e n te  en su  o rg a 
n izac ió n  in te rn a  co m is io n es  c o m p e te n te s  
p a ra  d e te rm in a d a s  m a te r ia s , en  fo rm a  sem e
ja n te  a lo q u e  se v e rif ic a  en los p a r la m e n to s  
n ac io n a les .

E n las  re c ie n te s  ex p e rie n c ia s  e u ro p e a s , a 
esas a sam b leas , que son  ó rg an o s  co m p u esto s  
p o r  e s tad o s , se han  ag reg ad o  ó rg a n o s  co m 
p u e s to s  p o r  in d iv id u o s  e leg idos p o r  los re s 
pec tivos p a r la m e n to s  n ac io n a les  y q u e  re p re 
se n ta n  p o r  lo ta n to  a  los p u eb lo s  de lo s  e s ta 
dos m iem b ro s  y ya no  a los g o b ie rn o s  d e  los 
m ism os. E l p r im e r  ejem plo , q u e  ha  s id o  el de 
la  A sam b lea  C o n su ltiv a  del C onsejo  de  E u ro 
pa, ha sid o  segu ido  p o r  la an á lo g a  A sam b lea  
de la u e o  y p o r  la  de la  c e c a , e s ta  ú ltim a  
m o d ificad a  luego  de los tra ta d o s  de R o m a  en 
el P a rla m e n to  eu ro p eo , q u e  es el ó rg a n o  
a sa m b le ís ta  com ún  de las t r e s  c o m u n id ad e s  
e u ro p eas  y que co n s titu y e  h a s ta  hoy el p r i 
m e r e jem p lo  de ó rg an o  de en te  in te rn a c io n a l 
d ire c ta m e n te  eleg ido  p o r  los p u eb lo s  de  los 
e s tad o s  m iem b ro s.

El ó rg a n o  e jecu tiv o  de las o. in te rn a c io n a 
les re c ib e  v a ria s  d en o m in ac io n es : consejo , 
co n se jo  e jecu tivo , com ité , e tc ., p e ro  sus fu n 
ciones, en  la  g en e ra lid ad  de los casos, son las 
de  un  ó rg an o  p e rm a n e n te  de  g o b ie rn o  que 
a c tú a  d e n tro  de los lím ites  de las d ire c tiv a s  
de la asam blea . E n a lgunos en tes  u n iv ersa le s , 
com o la o n u , el ó rg an o  de g ob ierno  no  es ú n i



co sino  q u e  e s tá  re p re se n ta d o  p o r  tre s  ó rg a 
n o s d ife re n te s  p o r  co m p e ten c ia : C onsejo  de 
S eg u rid ad , C onsejo  E co n ó m ico  y Social, y 
C onsejo  p a ra  la A d m in is trac ió n  F id u c ia ria . 
F ina lm ente , en las co m u n id ad es eu ro p eas , en 
c o n s id e rac ió n  de la  in c id en c ia  p a r t ic u la r  de 
la a c tiv id ad  c o m u n ita r ia  so b re  los o rd e n a 
m ien to s  in te rn o s  de c a d a  uno d e  los es tad o s, 
ju n to  al ó rg an o  e jec u tiv o  c lás ico  —la  co m i
sión— se ubica o tro  ó rg an o  ejecutivo —el con
sejo  de m in is tro s — q u e  es d e  em an ac ió n  
d ire c ta  d e  los e s ta d o s  m iem b ro s .

No ex is ten  reg la s  u n ifo rm es  p a r a  la  in te 
g ra c ió n  de esos ó rg a n o s  que p u ed en  e s ta r  
co m p u e s to s  p o r  e s ta d o s , com o lo s  co n se jo s 
de la o n u , o p o r ind iv iduos, com o la C om isión 
de  C o m u n id ad es E u ro p e a s , ni p o r  las m o d a 
lid ad es  de  d esig n ac ió n  d e  los m iem b ro s . En 
g en e ra l é s to s  son  e n te ra  o p a rc ia lm en te  e le
g idos p o r  la  asam b lea . E n  este  ú ltim o  caso  
a lg u n o s  m iem b ro s  se p re d e te rm in a n  p o r  el 
e s ta tu to , a trav é s  de su  p re c isa  ind icac ión , 
com o  su ced e  p a ra  los m iem b ro s  p e rm a n e n 
tes  del Consejo de S eg u rid ad  de la  o n u , o  bien  
a  trav é s  de la in d icac ió n  de  c r ite r io s  de e lec 
ció n  com o, p o r e jem plo , el to n e la je  de la  flo 
ta  m e rc a n til  p o r el ó rg a n o  del i m c o .

El te rc e r  ó rg an o  que co m p le ta  la e s t ru c tu 
r a  te rn a r ia  de las  o. in te rn a c io n a le s  co m ú n 
m e n te  in d icad o  con  el té rm in o  secretario  
genera l o d irec to r  gen era l es el ó rg an o  que  
g a ra n tiz a  la co n tin u id ad  de la acción  del en te  
y que fu n d a m e n ta lm e n te  lo ad m in is tra . N om 
b ra d o  p o r  la  asam b lea , ev e n tu a lm e n te  so b re  
la d es ig n ac ió n  del e jecu tiv o , é s te  es co lo ca 
do a  la cab eza  del p e rs o n a l y de to d o  el a p a 
ra to  a d m in is tra tiv o  q u e  puede se r m ás o 
m en o s  co m p le jo  según  la s  d im en sio n es del 
en te . El s e c re ta r io  g e n e ra l s igue la  ac tiv id ad  
de  los d is tin to s  ó rg a n o s  y m an tien e  las re la 
c io n es  con  los e s ta d o s  m iem b ro s . De su p e r 
so n alid ad  y de su cap ac id ad  depende, frecuen- 
tam en te , el éx ito  d e  las a c tiv id ad e s  del en te , 
e sp e c ia lm en te  c u a n d o  al m ism o  se  le a t r ib u 
y en  p a r t ic u la r e s  in c u m b e n c ia s  p o lítico - 
d ip lo m á tic a s  co m o  su ce d e  con las N aciones 
U nidas.

Los ac to s  c o n s titu tiv o s  de las o. in te rn a c io 
n a le s  se lim itan  a p re v e r  la  co n s titu c ió n  de  
los ó rg a n o s  p rin c ip a le s , com o los d esc rito s , 
q u e  e je rcen  los p o d e re s  y las co m p e te n c ia s  
fu n d a m e n ta le s  p a ra  la v id a  del en te . P ero  la 
v id a  co m p le ja  de to d a  o. in te rn ac io n a l, cuyos

o b je tiv o s se e x tie n d e n  y se m u ltip lic a n  p ro 
g resiv am en te , n e c e s ita  de u n a  ad a p ta c ió n  
co n tin u a  que  in c lu so  re p e rc u te  en la  e s tru c 
tu ra  in te rn a . E s ta  ex ig en c ia  es in h e re n te  a 
to d a  o. in te rn a c io n a l q u e  p a r tic ip a  de  la  v ida 
y evo lución  de  la so c ied ad  in te rn a c io n a l. E 
in c lu so  los p ro p io s  e s ta d o s  p ro m o to re s , p re 
v iendo  el fenóm eno, a tr ib u y e n  ex p líc itam en 
te  a la o. el p o d e r  de in s t i tu i r  órganos su b si
diarios. Tal es el caso  d e  las N aciones U nidas, 
cuyo e s ta tu to  co n tien e  u n a  d isp o s ic ió n  gene
ra l (a rt. 7, p a r , 2) que o b se rv a  la in s titu c ió n  
de ó rg a n o s  su b s id ia r io s  que p u d ie ra n  co n si
d e ra rs e  n ecesa rio s , y d isp o s ic io n es  e sp e c ífi
cas  q u e  a tr ib u y e n  tal f a c u lta d  a la A sam blea  
genera l (art. 22), al C onsejo de S eg u rid ad  (art. 
29) y al C onsejo  E co n ó m ico  y Social (a rt. 68).

P ero  in c lu so  en  los n u m ero so s  caso s en los 
q u e  el a c to  c o n s titu tiv o  no p re v é  n a d a  al re s 
pec to , los p rin c ip io s  g en e ra le s  de las o. in te r
n ac io n a les  han  sido  co n sid e rad o s  fu en te  su fi
c ien te  p a ra  la c re a c ió n  de ó rg an o s  su b s id ia 
rio s. E n  e s te  co n tex to , una in te re s a n te  evo
lu c ió n  de la  p rá c tic a , en  o rd e n  al p ro c e d i
m ien to  p a ra  la in stitu c ió n  de los m encionados 
ó rg an o s , se h a  re a liz a d o  en el ám b ito  de las 
C o m u n id ad es e u ro p e a s , donde se ha  r e c u r r i 
do  a un  ac u e rd o  e n tre  los e s tad o s  m iem b ro s  
p a ra  la  re s tru c tu ra c ió n  de ó rganos p reced e n 
tem e n te  c o n s titu id o s : co n  el t ra ta d o  del 8 de 
a b r il  de 1965 so b re  la  fu sió n  de los e je c u ti
vos, se h a  de h ech o  a tr ib u id o  u n  e s ta tu s  d efi
n itivo  al com ité  de re p re se n ta n te s  p e rm a n en 
tes  (c o r e p e r ) ya p rev is to  en  el a r tíc u lo  151 del 
tr a ta d o  c e e , m ie n tra s  q u e  con  el t ra ta d o  del 
22 de ju l io  de 1975 se h a  p ro v is to  a  in s t i tu ir  
u n a  c o r te  de c u e n ta s  co m u n ita r ia .

La v a rie d ad  y la  d iv e rs id ad  de  los ó rg an o s  
su b s id ia r io s  no  p e rm ite  n in g u n a  esq u em ati- 
zación  m ás  q u e  lim ita d a  a los ó rg an o s  p e r i
fé ricos, de  c a rá c te r  reg io n a l, in s titu id o s  en  
a lg u n o s en tes  u n iv e rsa le s  p a r a  m ejo r s a tis 
fa ce r la s  ex ig en c ias  de  la s  d is tin ta s  reg io n es 
del m u n d o . P e rte n e c e n  a  e s ta  c a te g o ría  las 
c u a tro  co m is io n es  ec o n ó m icas  de las N ac io 
nes U nidas: re sp ec tiv am en te , p a ra  E u ro p a  
( e c e ), p a ra  Á frica ( e c a ), p a ra  A sia y el E x tre 
m o O rie n te  ( e c a f e ) y p a ra  A m érica  L a tin a  
( e c l a  o  c e p a l ); ad e m á s  d e  las d is t in ta s  o fic i
nas  reg io n a les  in s t i tu id a s  en  el ám b ito  de la  
o m s , de la  f a o , d e  la  o m m , etc. E n tre  las n u m e
ro sa s  o tra s  c a te g o ría s  d e  ó rg a n o s  su b s id ia 
rios pu ed en  m en c io n a rse  ad em ás los com ités



d e  e x p e r t o s  a  l o s  q u e  s e  c o n f í a  e l  e s t u d i o  y 
l a  p r e p a r a c i ó n  d e  l o s  a c t o s  q u e  d e b e r á n  s e r  

a d o p t a d o s  p o r  o t r o s  ó r g a n o s ;  lo s  o r g a n i s m o s  

d e  g e s t i ó n  q u e  a c t ú a n  s o b r e  t o d o  e n  e l  á m b i 

t o  d e  l o s  e n t e s  e c o n ó m i c o s ,  y  f i n a l m e n t e  lo s  

ó r g a n o s  q u e  b u s c a n  s o l u c i o n a r  l a s  c o n t r o v e r 

s i a s  q u e  s u r j a n  p o r  l a  r e l a c i ó n  d e  e m p l e o  d e  

l o s  f u n c i o n a r i o s ,  c o m o  e l  t r i b u n a l  a d m i n i s 

t r a t i v o  d e  l a  o n u , e l  d e  l a  o it  y  l a s  c o m i s i o n e s  

d e  r e c u r s o s ,  c o n  f u n c i o n e s  a n á l o g a s ,  i n s t i t u i 

d a s  a n t e  o t r a s  o .  i n t e r n a c i o n a l e s .

V. LA FORMACIÓN DE LA VOLUNTAD EN LAS ORGANIZACIO

N E S  i n t e r n a c i o n a l e s . Las o. in te rn a c io n a le s , 
s in  d is tin c ió n  de e s tru c tu ra , sim ple o co m p le
ja , e lab o ran  una v o lu n tad  p ro p ia  so b re  la base  
d e  las n o rm a s  del ac to  c o n s titu tiv o . En efec 
to , no ex is ten  en el o rd e n am ien to  in te rn a c io 
n a l p rin c ip io s  g en e ra le s  re la tiv o s  a la fo rm a 
ció n  de  la v o lu n ta d  en  los en tes. É s to s  h an  
p re d isp u e s to , p o r  e s ta  razó n , d is tin to s  s is te 
m as  y c o rre c tiv o s  q u e  poco  a po co  h an  evo 
lu c io n a d o  d esd e  la  re g la  de la  u n a n im id a d ,  
todav ía  hoy am p liam en te  seguida, fu n d a d a  en 
el p rin c ip io  de la  a b s o lu ta  ig u a ld ad  ju r íd ic a  
d e  los e s tad o s , y q u e  p o r  lo ta n to  no  im p lica  
n in g u n a  lim itac ió n  de su  re c íp ro c a  in d e p e n 
dencia , a los m ás m o d e rn o s  y fu n c io n a les  sis
tem as de las d is tin ta s  m ayorías que dan  lu g ar 
a  u n a  a m p lia  v a r ie d a d  de  ap licac io n es .

A parecen  con n o ta b le  re lieve, ad e m á s , las 
d isp o sic io n es  q u e  tien d en  a la d e te rm in ac ió n  
d e  u n a  m ayoría  ca lificada  m ed ian te  un  s is te 
m a  de votos favo rab les necesarios, cuyo e jem 
p lo  típ ico  se e n c u en tra  en  el Consejo de S eg u 
r id a d  de  la  o n u , en  el cu a l, p a ra  la s  c u e s tio 
n es  de m ay o r in te ré s , se exige que en el c á l
cu lo  de la m ay o ría  n ecesa ria  p a ra  la  adopción  
d e  la  d isp o s ic ió n  e s té n  co m p re n d id o s  los 
vo tos fav o rab le s  de  to d o s los m iem b ro s  lla 
m ad o s  p e rm a n e n te s . E se s is te m a  h a  h echo  
d e d u c ir  q u e  c a d a  u no  de los m iem b ro s  p e r 
m an en te s  tu v iesen  u n  p o d er de veto so b re  las 
d e lib e rac io n es  del ó rg an o .

A lgunas o rg an izac io n es, m ás ta rd e , c o n s 
c ien te s  de  que la  r íg id a  ap lica c ió n  del p r in c i
p io  de la  ig u a ld ad  ju r íd ic a  de los e s tad o s  
h a b r ía  p o d ido  p a ra liz a r  su  ac tiv idad  (piénsese 
p o r  e jem plo  en  la s  in ic ia tiv as  q u e  im p lican  
n o tab les  co m p ro m iso s  fin an c iero s  ad o p tad o s  
co n  la  m a y o ría  n u m é ric a  de los e s tad o s , que 
re p re se n ta n , sin  em b arg o , u n a  c u o ta  m ín im a  
d e  cap ita l) in tro d u je ro n  un  co rrec tiv o  co n sis 

ten te  en lo q u e  se h a  llam ad o  el voto p o n d e 
rado, con la  in ten c ió n  de a t r ib u i r  un  m ay o r 
p eso  a la v o lu n ta d  ex p re sad a  p o r  los r e p re 
se n ta n te s  de  d e te rm in a d o s  e s ta d o s . E l efec
to  se p u ed e  a lc a n z a r  a través de d ife re n te s  
ex p ed ien tes  y re sp o n d e  a d ife re n te s  ex ig en 
cias. E n los en te s  in te rn ac io n a les  de financia- 
m ien to , p o r  ejem plo , se a tr ib u y e  un  vo to  que  
es p ro p o rc io n a l a la c u o ta  de c a p ita l s u s c r i 
to  p o r el e s ta d o , con el fin d e  p e rm it i r  u n a  
m ay o r in flu en c ia  a  los es tad o s  que  c o n tr ib u 
yen  con u n  m a y o r a p o r te  f in a n c ie ro  en  las 
ac tiv id ad e s  del en te . E n  el C onsejo  de C o m u 
n id ad es  E u ro p e a s  se a tr ib u y e , p o r  el c o n tr a 
rio , un  n ú m e ro  de vo tos a los e s tad o s  q u e  tie 
n e  en c u e n ta  su  p eso  po lítico -eco n ó m ico . En 
o tro s  casos, com o las asa m b le as  p a r la m e n ta 
r ia s , es d e c ir  las  c o m p u es ta s  p o r  in d iv id u o s  
e leg id o s p o r  los re sp ec tiv o s  p a r la m e n to s  
n ac io n a les , a l p rin c ip io  de la ig u a ld a d  d e  los 
e s ta d o s  lo re em p laza  el s is te m a  de u n  n ú m e 
ro  de p u e s to s  p ro p o rc io n a l a la  p o b lac ió n  de 
los d is t in to s  es tad o s .

A la v a r ie d a d  de los s is te m a s  e jem p lif ic a 
dos, se deb e  ag reg a r fin a lm en te  que  la fo rm a
c ió n  de la v o lu n ta d  p u ed e  d ife r ir  de un ó rg a 
n o  a  o tro  y f re c u e n te m e n te , in c lu so  en  el 
ám b ito  del m ism o  ó rg an o , no e s tá  disciplina* 
d a  de  m a n e ra  u n ifo rm e  sino  q u e  e s tá  p re v is 
ta  d iv e rsa m e n te  con re la c ió n  a la  n a tu ra le z a  
de las d ec is io n es  q u e  h ay  q u e  to m ar.

N o o b s ta n te  el p ro g re so  re a liz a d o  en  los 
p ro c e d im ie n to s  de  v o to  d e sc rito , en  m u c h a s
o. in te rn ac io n a les , en las cuales se ha a m p lia 
do  n o tab lem en te  el n ú m e ro  de  m iem b ro s , se 
h a  v e rif ic ad o  u n a  c re c ie n te  d if ic u lta d  p a ra  
u ti liz a r  el s is te m a  de  vo to  p a ra  la  fo rm a c ió n  
d e  la v o lu n ta d  del en te . Así, se  h a  h ech o  tan  
f re c u e n te  el r e c u rs o  a  la  p rá c t ic a  del co n se n 
so  que, ya u tiliz a d o  en la o n u , h a  s id o  e sp e 
c ia lm en te  p re v is to  en  las re g la s  de p ro c e d i
m ien to  re la c io n a d a s  con la C o n feren c ia  p a ra  
la  S eg u rid ad  y la C o o p erac ió n  en E u ro p a  
( c s c e ): "e l co n sen so  s ig n ifica  la  a u se n c ia  de 
to d a  o b jec ió n  m a n ife s ta d a  p o r  u n  re p re s e n 
ta n te  y m a n te n id a  p o r  es te  ú lt im o  co m o  un 
o b s tá c u lo  p a r a  la ad o p c ió n  de la  d e c is ió n ” . 
E l consenso  no  c o n s titu y e  u n  n u ev o  p ro c e d i
m ien to  de " v o to ” en sen tid o  técn ico , a u n q u e  
sí u n a  p rá c t ic a  que, en  d e te rm in a d a s  c o n d i
ciones, se u tiliza  p a ra  su p e ra r  el ríg ido  m eca
n ism o  del v o to  y re a l iz a r  sea  com o  fu e re  la 
v o lu n tad  del ó rg a n o  o del en te .



VI. LAS FUNCIONES DE U S  ORGANIZACIONES IN TER N A

CIONALES. La v a r ie d a d  d e  los fines p a r a  los 
c u a le s  se in s titu y e n  las  o. in te rn a c io n a le s  se 
re fle ja  en  la  v a ried ad  de las funciones d esem 
p eñ ad as  p o r  las m ism as . E sto  n o  im pide, p o r 
o tra  p a r te , d e s a rro lla r  a lg u n as  co n sid e rac io 
nes g en e ra le s  y d e te n e rs e  en a lg u n as  de las 
fu n c io n es  m ás re c u rre n te s .

T odo e n te  in te rn a c io n a l, au n  n ac ien d o  de 
un  a c u e rd o  que c re a  d e rech o s  y ob lig ac io n es 
e n tre  los asoc iados, a su m e  re lieve in s titu c io 
nal en c u a n to  d e se m p e ñ a  fu n c io n es p ro p ia s  
d ife re n te s  de aq u e lla s  d e  los e s ta d o s  m iem 
b ro s . E s to s  ú ltim o s  cu m p len  la s  re sp ec tiv as  
fu n c io n es  p o r p ro p ia  p o te s ta d  y no b a sá n d o 
se en la a u to r id a d  co n fe rid a  p o r  el o rd e n a 
m ien to  in te rn a c io n a l. De hech o  cad a  e s ta d o  
a d q u ie re  el c a rá c te r  de  su je to  in te rn a c io n a l 
ju s ta m e n te  en c u a n to  es cap az  de d ese m p e 
ñ a r  a u tó n o m a m e n te  su s  p ro p ia s  funciones. 
Las o. in te rn a c io n a le s  p o r  el c o n tra r io , au n  
ten ien d o  u n  o rd e n a m ie n to  ju r íd ic o  a u tó n o 
m o, com o se ha  d icho , cu m p len  con las fu n 
ciones que les han  sido  co n fiad as  p o r los e s ta 
dos con  el ac to  co n s titu tiv o . C u a lq u ie r a c ti
v id ad  del en te  e n c u e n tra  de h ech o  su lím ite  
in s u p e ra b le  en la “ c o n s t i tu c ió n ” del m ism o. 
Las fu n c io n es de los en te s  in te rn a c io n a le s  no 
p re su p o n e n  so lam en te  la  ex is ten c ia  de los 
e s tad o s  m iem b ro s  con  s u s  ac tiv id ad es  e sp e 
cíficas s in o  que f re c u e n te m e n te  son in s tru - 
m e n ta liz a d a s  re sp e c to  d e  e s ta s  ú ltim a s  a s u 
m ien d o  u n  c a rá c te r  in te g ra d o r. De hecho, 
n u m ero sa s  ac tiv idades de  los en tes  están  d es
t in a d a s  a  p ro m o v er, a s is t i r  y fa c il ita r  e sp e 
c íficas ac tiv id ad e s  de los e s tad o s .

E n tre  las fu n c io n es  g e n e ra lm e n te  releva- 
bles en las o. in te rn ac io n a les  ex iste  sobre todo  
la fu n c ió n  norm ativa . É s ta  d eb e  en te n d e rse  
en se n tid o  lato , o sea  q u e  co m p re n d e  no só lo  
la e sp e c ífic a  a c tiv id ad  c re a d o ra  de n o rm as  
ju ríd ic a s  sino in c lu so  to d a  o tra  in ic ia tiv a  que 
p u ed a  c o n tr ib u ir  a la  p rom o ció n  y al d e sa rro 
llo de la  ac tiv id ad  n o rm a tiv a . L as p r im e ra s  
m an ifestaciones de esa función  se d esa rro llan  
en  la e s fe ra  de las re lac io n es  in te rn a s  del en te  
y e s tá n  d e s tin a d a s  a la au to rg a n izac ió n  del 
m ism o. P ertenecen  a  e s ta  ca tegoría , por ejem 
plo, el co m p le jo  de n o rm a s  que tien d en  a d is 
c ip lin a r  el fu n c io n am ien to  de ó rg an o s (reg la
m en to s  in te rn o s) o b ien  el e s ta tu s  ju r íd ic o  de 
los fu n c io n a rio s  (reg lam entos de personal). La 
evo lución  de esa  p o te s ta d  co n d u ce  luego a

m an ife stac io n es  de ac tiv id ad  n o rm a tiv a  re le 
van te  fu e ra  del o rd en am ien to  in te rn o  del e n te  
e in d icad a  com o fu n c ió n  n o rm a tiv a  ex te rn a , 
p a ra  d is tin g u irla  de aq u e lla  in te rn a  p reced en 
tem en te  m encionada. Ju n to  a la  p o te s tad  n o r
m a tiv a  d ire c ta , a su m e  p a r tic u la r  re lieve  la  
ind irec ta . É sta  se d esa rro lla  s iem p re  en  el p la 
no del o rd en am ien to  in te rn ac io n a l y e s tá  d e s 
tin a d a  a fa c ilita r  la p ro d u c c ió n  de n o rm a s  
ju r íd ic a s  e n tre  los e s ta d o s  m ie m b ro s . Las o. 
in te rn a c io n a le s  d e sa rro lla n  a l re sp e c to  u n a  
co m p le ja  acción  que p a r te  de la  d is tin c ió n  de  
la m a te r ia  que debe fo rm a r el objeto  de la n o r 
m a tiv a  a los e s tu d io s  e in v estig ac io n es  p r e l i 
m in a re s , a  la co lección  de d a to s  in fo rm a tiv o s  
y de to d o s  aq u e llo s  e lem e n to s  de los cu a le s  
re s u lta  la p o sib ilid ad  d e  la c o n flu e n c ia  de los 
d is tin to s  in tereses h a c ia  una so lución  com ún, 
a la p re d isp o s ic ió n  d e  p ro y ec to s  y a la c o n 
v o ca to r ia  de g ru p o s  e sp ec ífico s  de e x p e rto s  
o  co n fe re n c ia s  in te rn a c io n a le s .

Si b ien  todos los e n te s  in ternacionales d esa
r ro lla n  la  a c tiv id ad  d e sc rita , una  m en c ió n  
esp ecífica  m erece la O rgan izac ión  In te rn ac io 
nal del T ra b a jo  (o it ) q u e  en su s  m uchos añ o s 
d e  ex is ten c ia  co n tr ib u y ó , con m ás de  c ien to  
v e in te  convenciones, a  e s tab le ce r in te rn a c io 
n a lm e n te  la d isc ip lin a  de la s  co n d ic io n es  
m ín im as  de tra b a jo .

A dem ás de las  señ a la d as  fun c io n es n o rm a 
tivas, las o. in te rn ac io n a les  desem p eñ an , a u n 
que  lim itad am en te , u n a  función  ejecutiva. Ya 
la s  p r im e ra s  u n io n es  in te rn a c io n a le s  a d m i
n is tra t iv a s  c u m p lía n  p re d o m in a n te m e n te  
ta re a s  que co rre sp o n d ía n  a su denom inación , 
e je rc ita n d o  Funciones a d m in is tra tiv a s  co m u 
nes en  el in terés de Jos estados m iem bros. Con 
ta l m ira , p o r e jem p lo , se c o n s titu y e ro n  la  
Unión P o sta l U niversal ( u p u )  y la  Unión In te r
n ac io n a l de T e leco m u n icac io n es  ( u i t ). En el 
a c tu a l p e r io d o  h is tó r ic o  esa  fu n c ió n  tien d e  a 
a s u m ir  u n  d e sa rro llo  m á s  am p lio  a trav é s  de 
la  asu n c ió n  d irec ta  de ta re a s  o p e ra tiv as  y e je
cu tiv as  p o r  p a r te  de o. in te rn a c io n a les  con la  
co r re sp o n d ie n te  d ism in u c ió n  de ac tiv id ad  
p o r  p a r te  de los e s ta d o s  en el cam p o  c o n s i
derado . Piénsese, p o r ejem plo, en  algunos sec
to re s  de la  in v es tig ac ió n  c ien tífica , com o el 
e sp ac ia l y el de  la e n e rg ía  n u c lea r, que, p o r
lo m enos en  E uropa, en  la  ac tu a lid ad  son cad a  
vez m ás su s tra íd o s  a c a d a  u no  d e  los e s tad o s  
p a r a  d e ja r  su  d ire c c ió n  en  m an o s de o. in te r 
n ac io n a le s  que h an  s id o  co n s titu id a s  especí-



t ic a m e n te  (por e jem plo , e u r a t o M! c e r n , e s a , 

e tcé tera ).
M erecen  se r m en c io n ad as tam b ién  las f u n 

ciones m ilitares  que, au n q u e  en fo rm a excep 
cional, h an  sido d esem p eñ ad as por las N acio 
nes U nidas en c ircu s tan c ia s  de p a r tic u la r  p e li
g ro  p a ra  la  p az  m u n d ia l. La p r im e ra  o casió n  
la  ofreció  el conflic to  coreano, d u ra n te  el cua l 
d iec isé is  e s tad o s  m iem b ro s  s u m in is tra ro n  
co n tin g e n te s  m ili ta re s  o rg an izad o s  ba jo  la 
d irec c ió n  de  la o n u .  P o s te r io rm e n te  la c r is is  
de  Suez de 1956 llevó a  la  co n s titu c ió n  de u n  
cu e rp o  re g u la r  de  fu e rza s  a rm a d as  de la o n u ,  

la s  llam ad as  fu e rz a s  de em erg en c ia  (u n e f )  

q u e  vigilaron, p o r  m otivos de seguridad , a lg u 
n a s  zonas del t e r r i to r io  eg ipcio . Algo a n á lo 
go  su ced ió  en  1960, c u a n d o  la c r is is  del C on
go  fue seg u id a  p o r la  c o n s titu c ió n  de o tro  
c u e rp o  (o n u c )  con la  ta re a  de m a n te n e r  el 
o rd e n  p ú b lico  y d e  re p r im ir  las  ac tiv id ad e s  
te r r o r is ta s  y sec e s io n is ta s .

U na fu n c ió n  que  h a  re c ib id o  un d e sa rro llo  
p a r tic u la r  en  las m ás  rec ien te s  m an ife s ta c io 
n e s  de o. in te rn a c io n a le s  es la  jurisdiccional.  
E l n ac im ien to  d e  e s ta  fu n c ió n  h a  re s u lta d o  
b a s ta n te  le n ta  en  razó n  de la  re s is te n c ia  t r a 
d ic io n a lm e n te  o p u e s ta  p o r  los e s ta d o s  a las 
in s titu c io n es  de ó rg an o s ju d ic ia les  co m p e ten 
te s  p a ra  ju z g a r  su  o b ra , a u n q u e  fu e ra  en  u n  
co n tex to  específico .

La a tr ib u c ió n  de  los p o d e re s  ju d ic ia le s  es 
p a r tic u la rm e n te  am p lia  y eficaz  en  d e te rm i
n a d a s  o. in te rn a c io n a le s , com o  p o r  e jem p lo  
el C onsejo  de E u ro p a , en  cuyo  ám b ito , a u n 
q u e  sea  l im ita d a m e n te  p o r  la C onvención  
e u ro p e a  d e  los d e re c h o s  del h o m b re , se h a n  
in s t i tu id o  u n a  c o m is ió n  y u n a  corte  f ren te  a 
la  cua l se  d e s a r ro l la  u n  ''p ro c e s o ” efectivo  
que, a tra v é s  de las  fa ses  de in s tru c c ió n  y de 
dec is ió n , co n c lu y e  con  u n a  se n te n c ia  o b lig a 
to r ia  y v in c u la n te . Un e jem p lo  to d av ía  m ás  
eficaz, a u n q u e  sea  p o r  hoy  ún ico , se  h a  d ad o  
f in a lm e n te  p o r  la  C o m u n id ad  e u ro p ea , cu y a  
e s t ru c tu r a  co m p re n d e  la  Corte de Justicia,  
in s t itu id a  com o ju ez  p e rm a n e n te  con  co m p e
te n c ia s  ex c lu s iv a s  en  el á m b ito  del o rd e n a 
m ien to  co m u n ita r io .

E n tre  n u m e ro s a s  fu n c io n e s  q u e  cu m p len  
la s  o. in te rn a c io n a le s  es in te re sa n te  re c o rd a r  
la  a c t iv id a d  de asistencia,  en la s  m ás  d is t in 
ta s  fo rm a s , hoy  fu n d a m e n ta lm e n te  d e s tin a 
d a  a los p a íse s  en  v ías d e  d e s a rro llo , q u e  h a  
re c ib id o  u n  p a r t ic u la r  im p u lso  con  los p ro 

g ra m a s  d isp u e s to s  p re v ia m en te  p a ra  ta l  fin 
p o r  la o n u  en  el m arco  de  la u n d p ; las fu n c io 
nes de e s tím u lo  de las ac tiv idades de los e s ta 
d o s  m iem b ro s , las d e s tin a d a s  a la c o o rd in a 
ción  de las  m ism as, la  ac tiv id ad  de u n ifo rm a- 
ció n  de n o rm a s  y de m ed id as  técn icas  en  los 
d is tin to s  sec to res  con el fin  de fa c ilita r  y d e sa 
r r o l la r  las re la c io n es  in te rn a c io n a le s .

Vil. CLASIFICACION DE LOS ENTES INTERNACIONALES. 

L a p a r tic u la r  a m p litu d  que h a  a su m id o  el 
fenóm eno  de las  o. in te rn a c io n a le s  en el sig lo  
xx y su c o n tin u a  m u ltip lic ac ió n  con  u n a  
v a r ie d a d  de  s ig la s  q u e  co n fu n d en  in c lu so  a 
los m ás e x p e rto s  hace m uy  o p o rtu n a  u n a  te n 
ta tiv a  de c la s ific ac ió n . Los c r ite r io s  q u e  con 
ese  fin  pu ed en  se r  u tilizad o s son los m ás d ife 
re n te s , p e ro  n in g u n o  es cap az  p o r  sí so lo  de 
d a r  u n a  v is ió n  co m p le ta  del fenóm eno . C on
v ien e  p o r lo ta n to  in te g ra r  los c r i te r io s  que  
tie n e n  re sp e c to  del ac to  co n stitu tiv o  con  u n a  
re fe re n c ia  a  la s  ac tiv id ad es  d e se m p e ñ a d a s  
p o r  el e n te  in te rn a c io n a l.

H ac ien d o  re fe re n c ia  so b re  to d o  a  los su je 
to s  que p u ed en  c o n v e rtirse  en  m ie m b ro s  se 
d is tin g u e n  las  o. in te rn a c io n a le s  abiertas  r e s 
p e c to  de las  cerradas , d ep e n d ie n d o  e s to  del 
h ech o  que  el a c to  c o n s titu tiv o  c o n te n g a  o  no 
d isp o s ic io n es  q u e  p e rm ita n  la  ad m is ió n  o la 
a d h e s ió n  de m ie m b ro s  d is tin to s  de  aq u e llo s  
o rig in a rio s . C on re la c ió n  al tiem p o  p u ed e n  
d is tin g u irs e  las  o. in te rn a c io n a le s  de t i e m p o  
in d e te rm in a d o  de las que  h an  sido in s titu id a s  
p a r a  un  p e r io d o  de t iem p o  d e term in a d o .  En 
fin , ten ien d o  en  c u e n ta  el e sp ac io  en  el q u e  
a c tú a n  y los e s ta d o s  q u e  fo rm a n  p a r te  se d is 
tin g u en  la s  o. in te rn a c io n a le s  lla m a d a s  u n i
versales  de las  lla m a d a s  regionales  o p a r t ic u 
lares. L as p r im e ra s  e s tá n  c o n s t i tu id a s  p a r a  
fin a lid ad es  ta n  g en e ra les  que p o s tu lan  la p a r 
tic ip a c ió n  de  to d o s los e s tad o s  del m u n d o , e 
in c lu so  en  el ca so  en  qué  los c o m p re n d ie se  
a to d o s en  un  d e te rm in a d o  m o m en to , ese  m is
m o  c a rá c te r  p o d ría  p e rd e rse  com o co n secu en 
c ia  del d e s is t im ie n to  de  a lg u n o  de los m ie m 
b ro s  o p o r  el n a c im ie n to  de u n  n u ev o  su je to  
de  la  c o m u n id a d  in te rn a c io n a l. Los o tro s  
en te s , c o n s ti tu id o s  p o r  el c o n tra r io  co n  fin es  
p a r tic u la re s ,  no  ta n to  p o r  la  m a te r ia  q u e  es 
o b je to  de  su  ac tiv id ad  com o p o r los in te re se s  
co m u n es a  u n  d e te rm in a d o  g ru p o  de e s tad o s , 
se  llam an  p a r t ic u la re s ,  y m ás  f re c u e n te m e n 
te  regionales, ten ien d o  en c u e n ta  la  p e r te n e n 



c ia  a  u n a  m ism a á rea  g e o g rá fica  de los e s ta 
dos e n tre  los cu a le s  su rg en . P iénsese , p o r 
e jem plo , en  un típ ic o  e n te  reg iona l, com o  la 
C o m u n id ad  E conóm ica E u ro p e a  o la O rg a n i
zación  de los E s ta d o s  A m ericanos, c o n tra 
p u e s to  a las N aciones U n idas, el m ás clásico  
e jem p lo  d e  o rg an izac io n es  de ten d e n c ia  u n i
v ersa l.

L as d is tin c io n e s  s e ñ a la d a s  m ás  a r r ib a  con 
un  c a rá c te r  esen cia lm en te  ju ríd ico  com pletan  
p o r  u n a  in v estig ac ió n  so b re  la s  ac tiv id ad es  
y los fines de los d is tin to s  en te s .

Se m encionó  ya la  ex is ten c ia  d e  o. in te rn a 
c io n a le s  con  fin es y c o m p e te n c ia s  g en e ra les , 
es d e c ir  de  en te s  q u e  tie n e n  p o r  o b je to  todos 
los in te re ses  co m u n es a los m iem b ro s en todo 
el cam p o  de su  c o lab o rac ió n . A e s ta  ca teg o 
r ía  p e r te n e c e  s o b re  to d o  l a  o n u , que  r e p re 
se n ta  el ú n ico  e n te  q u e  ad em ás de  te n e r  co m 
peten c ias  generales tien e  incluso c a rá c te r  un i
v e rsa l. Los d em ás en te s  q u e  tien en  ob je tivos 
y f in a lid a d e s  s im ila re s  son, en  efecto , todos 
de  c a rá c te r  reg iona l, d e s tin a d o s  p o r  lo tan to  
a a c tu a r  con m iras  a to d o s  los in te reses com u
n es de los a so c iad o s, p e ro  ten ien d o  en c u e n 
ta , e sen c ia lm en te , las  e sp e c íf ic a s  ex igencias 
de la  reg ió n  en la  cu a l a c tú a n . E n  la  reg ión  
e u ro p e a  p u ed e  c i ta r s e  el C onsejo  de  E u ro p a  
y, con  lim itac ió n  a la  p e n ín su la  e scan d in av a , 
el C onsejo  N órdico ; en  A m érica, l a  O rg an iza 
c ió n  de los E s ta d o s  A m erican o s  ( o e a ) y la 
O rg an izac ió n  d e  E s ta d o s  C en tro am e rican o s  
( o d e c a ) q u e  tien en  su s  ra íc e s  en los p r im e ro s  
m o v im ien to s  p a n a m e ric a n o s  de  S im ón  B o lí
v a r  en  1826; en  Á frica, la  re c ie n te  O rg an iza 
ció n  de la U nidad  A frican a  (o u a ), n a c id a  en 
A ddis A beba con el t r a ta d o  del 26 de m ay o  de 
1963 y, lim ita d a  a  los e s ta d o s  á ra b e s , la  Liga 
Á rab e  in s titu id a  en  El C a iro  el 22 de m arzo  
de 1945.

Con re fe re n c ia  a  las  ta re a s  e sp ec íficas  de 
la  o. in te rn a c io n a le s  p u e d e n  d is t in g u ir  las 
s ig u ien te s  ca te g o ría s :

a] Organizaciones económicas,  co n s titu id a s  
p a r a  re a liz a r  u n a  c o o p e rac ió n  e n tre  es tad o s  
p a ra  el a lcance de o b je tiv o s  económ icos gene
ra le s  o lim itad o s  a d e te rm in a d o s  sec to res . 
E n tre  e s ta s  ú ltim a s  d e b e n  re c o rd a rs e  las de 
los llam ad o s  p ro d u c to s  de base , com o  el 
C om ité  In te rn a c io n a l d e  In v estig ac ió n  so b re  
E s tañ o , la O fic ina In te rn a c io n a l de la V id y 
el V ino, la  C om isión  In te rn a c io n a l so b re  las 
B allenas, el C onsejo In te rn ac io n a l del Azúcar,

el C onsejo  In te rn a c io n a l del T rigo, el C om ité  
In te rn a c io n a l d e l Té, la  O rg an izac ió n  In te r 
n ac io n a l del C afé, e l C om ité In te rn a c io n a l 
A sesor p a ra  el A lgodón y el G ru p o  In te rn a 
c io n al de  E s tu d io  de la  Lana.

O tra s  o. in te rn a c io n a le s  tien en  u n a  e sp ec í
fica fu n c ió n  m o n e ta r ia  y b an c a ria ; e n tre  las 
p r im e ra s , p a r tic u la rm e n te  el F ondo M o n eta 
rio  In te rn ac io n a l ( f m i ) ,  del cu a l d ep en d e  todo  
el s is te m a  de la  e s ta b ilid a d  y de la  p a r id a d  
de  las m o n ed as  y las d is t in ta s  u n io n es  m o n e
ta r ia s  in te rn ac io n a les . E n tre  los in s titu to s  de 
créd ito : el B anco  de L iqu idaciones In te rn ac io 
n a les , el B anco  In te rn a c io n a l de R eco n stru - 
c ión  y F o m en to  ( b i r f ), la  C o rp o rac ió n  F in a n 
c ie ra  In te rn a c io n a l ( c f i ), la A sociación  In te r 
n ac io n a l de F o m en to  ( a if ) y los n u m e ro so s  
bancos reg ionales, co m o  el B anco  E u ro p eo  de 
In v e rs ió n  ( b e i ) ,  en el s is te m a  de las co m u n i
d a d e s  e u ro p eas , el B an co  In te ra m e ric a n o  de  
D e sa rro llo  ( b i d ), el a s iá tico , e l a f r ic a n o  y el 
á ra b e . E n tes  con  c o m p e te n c ia  eco n ó m ica  
g e n e ra l son, a l c o n tra r io , los su rg id o s  en la 
reg ión  eu ro p ea , y en p a r t ic u la r  el B enelux , la 
u n ió n  ec o n ó m ic a  que  reú n e  B élgica, H o la n 
d a  y L u x em b u rg o ; la  o e c e  n a c id a  en  la  in m e
d ia ta  p o s g u e r ra  com o  co n secu en c ia  del p lan  
M arsh a ll y su ce s iv a m e n te  m o d ificad a  en  
O rg an izac ió n  d e  C o o p erac ió n  y D e sa rro llo  
E co n ó m ico  (o c d e ), y tam b ién  el C onsejo  de 
A sis ten c ia  M u tu a  e n tr e  los p a íse s  d e  E u ro p a  
o r ie n ta l  ( c o m e c o n )  y las  t r e s  co m u n id ad e s  
e u ro p e a s .

b] O rganizaciones técnicas,  com o  la  U nión 
In te rn ac io n a l p a ra  la  P ro tecc ió n  de la s  O bras 
L ite ra r ia s  y A rtís ticas, el In s titu to  In te rn ac io 
nal de  P aten tes, la C om isión In te rn ac io n a l del 
E s ta d o  Civil, el B u ró  In te rn a c io n a l d e  E xpo
sic io n es.

c] Organizaciones técnico-científicas, d e s ti
n a d a s  a a c tu a r  en  d e te rm in a d o s  sec to res  té c 
n ico s  con  la p re c is a  ta r e a  de d e s a r ro l la r  los 
c o n o c im ien to s  c ien tíf ico s  d e  los e s tad o s  
m iem b ro s , m ed ian te  p ro g ra m a s  de in v estig a
ció n  q u e  p o d ría n  s e r  re a liz ad o s  p o r  u n  so lo  
e s tad o . E n tre  é s ta s , el O rg an ism o  In te rn a c io 
n a l de  la  E n e rg ía  A tóm ica (o ie a ) ,  v in cu lad a  
con  la s  N ac io n es U n idas, la  co n se jo  E u ro p e a  
d e  In v es tig ac ió n  N u c le a r  ( c e r n ) ,  el In s t i tu to  
U n ificad o  de In v es tig ac io n es  N u c le a re s , q u e  
re ú n e  once  e s ta d o s  so c ia lis ta s , la O rg a n iza 
ció n  M ete reo ló g ica  M u n d ia l (om m ), q u e  es 
u n a  in s titu c ió n  e sp e c ia liz a d a  de la  o n i j ,  la



O rganizac ión  E u ro p ea  de Investigac ión  E s p a 
cia l ( e s r o )  y la  O rgan izac ión  E u ro p e a  p a ra  el 
D esa rro llo  y L anzam ien to  d e  V ehículos E sp a 
c ia le s  ( e l d o ); la O rg an izac ió n  H id ro g rá fic a  
In te rn a c io n a l; la O fic ina  In te rn a c io n a l de  
P esos y M ed idas q u e  co n se rv a  los p ro to t ip o s  
in te rn ac io n a les  de las un id ad es de m ed ida  del 
s is te m a  m é tr ic o  dec im al, el C om ité  In te rn a 
cional d e  M ed ic in a  y F a rm ac ia  M ilita re s , la  
C om isión  In te rn a c io n a l de A g ric u ltu ra  y el 
Consejo In te rn ac io n a l p a ra  la  E xploración  del 
M ar que  tien e  p o r o b je to  la  in v es tig ac ió n  
o ce an o g rá fic a  in te rn a c io n a l.

d] O rganizaciones sociales, en tre  las cu a le s  
tien en  p a r t ic u la r  im p o rta n c ia  a lg u n o s in s t i 
tu to s  esp ec ia lizad o s  de la  ONU: la O rg a n iza 
c ión  In te rn a c io n a l del T ra b a jo  (o i t ) ,  la  O rg a 
n izac ión  M und ia l de la  S a lu d  (o m s) y la O rg a
n izac ió n  de las  N aciones U nidas p a ra  la  E d u 
cación , la  C ien cia  y la C u ltu ra  (u n e s c o ) .  

P ers ig u en  o b je tiv o s  so c ia le s  tam b ién  la 
O rg an izac ió n  de A lim en tac ió n  y A g ric u ltu ra  
( f a o )  y las o. in te rn ac io n a les  con co m p eten c ia  
g en e ra l com o  la o n u , a trav é s  de la acción  del 
C om ité E co n ó m ico  y Social, y el C onsejo  de 
E u ro p a , q u e  h a  rea lizad o  in s tru m e n to s  j u r í 
d icos de p a r t ic u la r  re lieve  e n tre  los cu a le s  la 
C onvención e u ro p ea  de los d erech o s del h o m 
b re , la C a r ta  Social de E u ro p a  y la  C onven
ció n  e u ro p e a  so b re  co locaciones.

e] Organizaciones m ilitares,  in s titu id a s  en 
la  seg u n d a  p o s g u e r ra  con el ob je tiv o  de r e a 
liz a r  fo rm a s  de d e fen sa  co lec tiv a  so b re  la 
b a se  de  la  in s titu c io n a liz a c ió n  de las p re c e 
d en tes  a lian zas  m ilita res . La m ás con o c id a  es 
la  O rg an izac ió n  del T ra ta d o  del A tlán tico  
N o rte  (n a t o )  in s titu id a  en  W ash ing ton  el 4 de 
a b r il  de 1949, a la  que  se c o n tra p o n e  la O rg a 
n ización  del Pacto  de V arsovia del 14 de m ayo  
d e  1955 q u e  une  los p a íses  de  E u ro p a  o r ie n 
ta l a l re d e d o r  de  la  U nión S o v ié tica . O tra s  o. 
in te rn a c io n a le s , s ie m p re  con  c a r á c te r  re g io 
nal, son  la  O rg an izac ió n  d e l T ra ta d o  C en tra l 
( c e n t o )  q u e  a c tú a  en  la  zona del M edio O rie n 
te, la O rg a n izac ió n  del T ra ta d o  del S u d e s te  
de A sia ( s e a t o )  y el T ra ta d o  de S eg u rid ad  de  
A u stra lia , N u ev a  Z e lan d a  y E s tad o s  U n idos 
(a n z u s ) .

f] En u n a  ú ltim a  ca tegoría  pueden  co m p ren 
d e rse  las n u m e ro sa s  o. in te rn a c io n a le s  q u e  
a c tú a n  en los d is t in to s  s e c to re s  de l a s  c o m u 
nicaciones.  E n tre  la s  in s titu c io n e s  e sp e c ia li
zad as de la  o n u  d eb en  re c o rd a rse : l a  O rg a n i

zación  C o n su ltiv a  M arítim a  In te rg u b e rn a 
m en ta l ( im c o )  p a ra  las co m u n icac io n es  m a r í 
tim as , la O rg an izac ió n  de la A viación Civil 
In te rn ac io n a l (o a c i )  p a ra  las a é rea s , la U nión 
P o sta l U n iversal ( u p u )  y  la  U nión In te rn a c io 
nal de T e leco m u n icac io n es  ( u i t ).

v iii. o r g a n i z a c i o n e s  i n t e r n a c i o n a l e s  y  c o m u n id a 

d e s  e u r o p e a s .  L as c o n s id e rac io n es  e x p u e s ta s  
m ás  a rrib a , ap licab les  en  su  g en e ra lid ad  a las 
m últip les o. in tern ac io n ales  ac tu a lm en te  ex is
ten tes , no tien en  en c u e n ta  la p e c u lia r id a d  de 
algunos fenóm enos de rec ien te  m an ifestac ión . 
Con el tra ta d o  de P arís  del 18 de ab ril de 1951 
se fo rm a b a  la C o m u n id ad  E u ro p e a  del C a r 
b ó n  y  del A cero, in d icad a  p o s te r io rm e n te  
co m o  la p r im e ra  c o m u n id a d  supranacional.  
E s ta  ca lificac ió n , e x p líc itam en te  m en c io n a 
d a  en  el t r a ta d o  de la c e c a ,  se re f ir ió  luego  
tam b ién  a la  C om unidad  E conóm ica E u ro p ea  
( c e e )  y  a e u r a t o m ,  q u e  su rg ie ro n  con la a p li
cac ió n  del t r a ta d o  de R om a del 25 de m a rz o  
de 1957. El c a rá c te r  d en o m in ad o  s u p ra n a c io 
nal, que d ife ren c ia  a e s ta s  com un idades de las 
d em ás  o. in te rn a c io n a le s , re s id e  en  a lg u n o s  
e lem en to s  e s t ru c tu r a le s  y  fu n c io n a les  q u e  
co lo can  a e s to s  en te s  co m o  s u p ra o rd e n a d o s  
re sp ec to  de aquellos e s tad o s  que  fo rm an  p a r 
te  de los m ism o s.

Uno de los e lem en tos esencia les co n sis te  en 
el hecho  de que  los en tes  co m u n ita rio s  tien en  
la c a p ac id ad , m ed ian te  ac to s  de  sus p ro p io s  
ó rg an o s, d e  o b lig a r  d ire c ta  e in m e d ia ta m e n 
te  a los su je to s  in te rn o s  de los e s tad o s  m iem 
b ro s , y e s to  a  d ife re n c ia  de c u a lq u ie r  o t r a  o. 
in te rn a c io n a l en la c u a l los ó rg a n o s  d ir e c t i 
vos, aun  ex p re sa n d o  la  v o lu n tad  del en te , se 
d ir ig en  ú n ic a m e n te  a los e s ta d o s  m iem b ro s , 
los cuales a su  vez tien en  la obligación  de co n 
fo rm a rse  a los m ism os. P o r lo ta n to  la o b li
g a to rie d a d  se  m a n if ie s ta  l im ita d a m e n te  re s 
p ec to  de las re lac io n es  e n tre  e s tad o  m iem b ro  
y  en te , es d e c ir  según el o rd e n a m ie n to  in te r 
n ac io n a l, h ac ien d o  n ec esa rio , en  el p la n o  
in te rn o , un  p ro ceso  de ad a p ta c ió n  del o rd e 
n am ien to  del e s ta d o  a la  n o rm a tiv a  de  la  o. 
in te rn a c io n a l. P o r el c o n tra r io  en  el s is te m a  
c o m u n ita r io  esa  a d a p ta c ió n  no es n e c e sa r ia  
p o rq u e  el o rd e n am ien to  del en te  e s tá  in te g ra 
do con los o rd en am ien to s  in te rn o s  de los e s ta 
dos, p re se n ta n d o  ig u a les  su je to s  y u n id a d  de 
fu e n te  de p ro d u c c ió n  ju ríd ica .

P a ra  ju s t if ic a r  la s u p ra n a c io n a lid a d  d e  los



en tes  co m u n ita rio s , ad e m á s  de ese elem ento , 
n o tab le  de  p o r sí, se m encionan : el p rin c ip io  
m a y o rita r io  p a ra  la ad o p c ió n  de  las  d ec is io 
nes, que su s titu y e n  al d e  la u n a n im id a d  no 
co m o  excepción  sino  c o m o  reg la  genera l; el 
c a rá c te r  p a r la m e n ta rio  d e  la asam blea  q u e  es 
re p re s e n ta tiv a  de los p u eb lo s  y no de los 
g o b iern o s; la  e s t ru c tu r a  del ó rg a n o  e je c u ti
vo co m p u es to  p o r  p e rso n a s  fís icas  e leg idas 
en fu n c ió n  de  su c a p a c id a d  y d esv in cu lad as , 
en  el d esem p eñ o  de sus ta re as , de to d a  re la 
ción  con el país  de p ro v en ien c ia .

A p e sa r  de los e lem e n to s  p u es to s  de re lie 
ve, p a rece  d ifícil, v is ta  la  lim itad a  ca su ís tica , 
p o d e r  so s te n e r  a c tu a lm e n te  la e x is ten c ia  de 
u n a  n u ev a  c a te g o ría  de o. in te rn a c io n a le s , es 
d ec ir la de las co m u n id ad es  su p ran ac io n a les . 
S in em b arg o , e s to  no im p id e  que  las a c tu a 
les com u n id ad es e u ro p eas  se d iferencien  su s
ta n c ia lm e n te  de las c lá s ic a s  o. in te rn a c io n a 
les ta n to  en  el p lan o  aso c ia tiv o , en  el q u e  se 
p re se n ta n  com o en tes  de n o tab le  in teg rac ió n  
eco n ó m ica  y p o lítica , c o m o  en el p lan o  j u r í 
dico, en cuyo  ám b ito  los c a ra c te re s  del o rd e 
n am ien to  y d e sa rro llo  d e l d e rech o  co m u n ita 
rio  co n s titu y e n  u n a  te rc e ra  d im en sió n  del 
derecho  co locada p rec isam en te  en tre  el de los 
e s ta d o s  y el de la  c o m u n id a d  in te rn a c io n a l.
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[CLAUDIO ZANGH l]

organizaciones sindicales

i. t i p o l o g í a  d k  s i n d i c a t o s . Las g ra n d es  o rg a n i
z a c io n es  re p re s e n ta tiv a s  d e  los o b re ro s  
d e p e n d ie n te s  o, en b rev e , los s in d ica to s , se 
p re s e n ta n  a c tu a lm e n te  bajo  u n a  g ra n  m u lti
p lic id ad  de  fo rm a s  o rg an iz a tiv a s . S egún  los 
c rite rio s  de  re feren cia  q u e  se ap liq u en  se pue
d en  e la b o ra r  d is t in ta s  tipo log ías.

Si se p a r te  del c r ite r io  de d efin ic ió n  de 
ám b ito s , en  c u y a  ju r isd ic c ió n  se  re c lu ta n  los 
m iem b ro s , se d iv iden  p r in c ip a lm e n te  en  s in 
d ica to s  d e  o ficio  y s in d ic a to s  d e  in d u s tr ia  (v. 
sindicalism o): los p r im e ro s  re c lu ta n  so b re  la 
b a se  de la  p e r te n e n c ia  a  un o ficio  (in d ep en 
d ien te m e n te  del se c to r  o sec to res  in d u s tr ia 
les en el que e s tá  in teg rad o ); los seg u n d o s 
re c lu ta n  so b re  la  b ase  d e  la p e r te n e n c ia  a un  
d e te rm in a d o  ra m o  o c a te g o ría  in d u s tr ia l. En 
los p a íse s  an g lo sa jo n es  ex is ten  tam b ién  los 
s in d ica to s  llam ad o s g en e ra les , g ran d es  o rg a 
nizaciones que a g ru p an  trab a jad o res  de d iv er
sas  y m u y  v a r ia d a s  c a te g o ría s , fo rm a d o s  p o r 
su ce s iv o s  p ro ceso s  de  fusión . Com o se sabe, 
los s in d ica to s  de o fic io s  se e n c u e n tra n  so b re  
to d o  a c tu a lm e n te  en  aq u e llo s  p a íses  (G ran  
B re ta ñ a , E s ta d o s  U nidos) en  d o n d e  el m ovi
m ien to  o b re ro  se o rgan izó  p ron to , en las  fases 
in ic ia le s  de  la in d u s tr ia liz a c ió n , y p a r a  a q u e 
llos g ru p o s  de o b re ro s  con  u n  fu e r te  p o d e r  
de negoc iación . Los s in d ic a to s  de in d u s tr ia  
son  en ca m b io  la  so lu c ió n  a d o p ta d a  p o r  los 
s in d ic a to s  m ás jó v en es, o que fu e ro n  re c o n s 
titu id o s  d e sp u é s  de la  s e g u n d a  g u e r ra  m u n 
d ia l (Ita lia , A lem ania), y en  g en e ra l p o r  a q u e 
llos que o rg a n iz a n  los sec to re s  d e  la p ro d u c 
ción m asiva. E n tre  los s in d ica to s  de in d u s tr ia  
c a b e  d is t in g u ir  a d e m á s  en tre  lo s  que r e p re 
sen tan  c o n ju n tam en te  a o b re ro s  y em pleados 
de u n a  m ism a in d u s tr ia  (com o en  Italia) y los 
q ue  re p re s e n ta n  a los em p lead o s  p o r  se
p a rad o .



Si se c o n s id e ra  la am p litu d  de los in te re 
ses d efen d id o s p o r  los s in d ica to s , se p u ed e  
d is tin g u ir  e n tre  s in d ica to s  a so c ia tiv o s  y s in 
d ica to s  de  clase: los p r im e ro s  hacen  re fe re n 
c ia  ex c lu siv a  a los in te re se s  de los p ro p io s  
aso c iad o s; los seg u n d o s in te n ta n  en  cam b io  
se r  p o rtad o re s  tam b ién  de los in te re se s  de los 
no in scrito s, es dec ir, ten d en c ia lm en te , de los 
e s tra to s  m ás  d éb iles y fa lto s  de p ro tec c ió n . 
Los p r im e ro s  u sa n  g en e ra lm en te  el re c u rso  
de  la c o n tra ta c ió n  co lectiva; los seg u n d o s 
re c u rre n  con  fre c u e n c ia  a  la  acción  p o lític a  
(Pizzorno, 1976). A g ra n d es  ra sg o s, e s ta  d is 
tin c ió n  co in c id e  con la a n te r io r , e n tre  s in d i
ca to s  de o fic ios y de in d u s tr ia ; los p r im e ro s  
son asocia tivos, los segundos tien d en  a  s e r  de 
clase . F in a lm e n te  es p o s ib le  d is tin g u ir  ta m 
b ién  e n tre  s in d ica to s  no  co n fes io n a les  o no 
id eo log izados y s in d ica to s  d iv id id o s so b re  la 
b a se  de re fe re n c ia s  ideo lóg icas (com o en 
F ran c ia  o en  la  I ta l ia  de  los añ o s c in cu e n ta  
y sesen ta).

T odas la s  d is tin c io n e s  m en c io n a d as  se o r i 
g inan  en los m o m en to s  c o n s titu tiv o s  (o de 
reco n s titu c ió n ) de los d iv e rso s  m o v im ien to s  
s in d ica les  y m ás  ta rd e  se h an  co n so lid ad o  en 
su s  e s t ru c tu r a s  o rg an iza tiv as . S in  em b arg o , 
hem o s de h a c e r  re fe re n c ia  a  los c o m p o r ta 
m ien to s  e fec tiv o s de los d iv erso s  s in d ica to s  
en  los ú ltim o s  decen ios, en  los q u e  se o b s e r 
va u n a  d ism in u c ió n  de h ech o  en m u ch as  de 
las d ife ren c ia s  señ a lad as : a s í ten em o s s in d i
ca to s  a so c ia tiv o s  im p licad o s  en o b je tiv o s  de 
a lcan ce  g en e ra l o, p o r el c o n tra r io , s in d ic a 
to s  de c la se  q u e  p ro m u ev en  p o lític a s  de d e s 
cen tra lizac ió n  c o n tra c tu a l o incluso  p rocesos 
de  a c e rc a m ie n to  o re u n if ic ac ió n  e n tre  s in d i
ca to s  d iv id id o s id eo ló g icam en te  (P izzorno, 
1976).

IL L A  ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LOS SINDICATOS. 

La a r ticu lac ió n  o rg an iza tiv a  de los s in d ica to s  
m ás re p re se n ta tiv o s  co n tem p la  a c tu a lm e n te  
u n  nivel n ac io n a l (de ca teg o ría , de  oficio) y 
uno  o m ás niveles d escen tra lizad o s so b re  u n a  
b ase  te r r ito r ia l  y so b re  el lu g ar de tra b a jo  (la 
d e sc en tra liz a c ió n  so b re  b ase  te r r i to r ia l  es 
típ ica  de  los sin d ica to s  de clase, m ie n tra s  que 
la  que se b a s a  en  los lu g a re s  esp ec ífico s  de 
tra b a jo  es m ás  b ien  típ ica  de los s in d ica to s  
aso c ia tiv o s). E x is ten  ta m b ié n  s in d ic a to s  
m en o re s  que son  so lam en te  de e m p re sa  (por 
ejem plo , en  I ta lia , el s i d a  se p re s e n ta  com o

sin d ica to  au tó n o m o  de la  Fiat). El nivel m ás 
s ig n ifica tiv o  p o r  lo q u e  re sp e c ta  a  la d i s t r i 
b u c ió n  del p o d e r , com o  o b serv a  Clegg, es  el 
q u e  ha d e s a rro lla d o  m ás  la c o n tra ta c ió n  
co lec tiv a  (e x cep tu an d o  la d iv e rsa  im p o r ta n 
c ia  re la tiv a  de la acc ió n  política): en los s in 
d ica to s  aso c ia tiv o s la e s tru c tu ra  p e r ifé r ic a  se 
c o n s titu y e  a  p a r t i r  de los lu g ares  de tra b a jo ; 
en los s in d ic a to s  de c la se  son m ás  b ien  los 
n iveles c e n tra le s  los q u e  se lecc ionan  y c o o r
d in an  las d em an d a s  p a r tic u la re s  de las b ase s  
(Clegg, 1980).

Los s in d ic a to s  n ac io n a les  e s tá n  a d e m á s  a 
m en u d o  a f iliad o s  a u n a  o v a ria s  c o n fe d e ra 
ciones, q u e  re p re s e n ta n  el nivel de m ay o r 
am p litu d , el á rb itro  de las d isp u ta s  e n tre  s in 
d ica to s  (po r e jem plo  en  lo que se re fie re  a los 
co n flic to s  de co m p eten cia), la in s ta n c ia  de 
m a y o r re p re se n ta c ió n  de  todo el m o v im ien 
to sind ical en  las negociaciones o ac to s de p re 
sión  so b re  los g o b ie rn o s.

E n  I ta lia  la  a r tic u la c ió n  de la s  e s t ru c tu r a s  
de la c g i l , ta l com o se define en  el p e r io d o  
in m e d ia ta m e n te  p o s te r io r  a la se g u n d a  g u e 
r r a  m u n d ia l (re to m a d a  con a lg u n as  v a r ia c io 
nes p o r  las o tra s  dos c e n tra le s  s in d ica le s , la 
c i s l  de in sp ira c ió n  ca tó lic a  y la  u i l  de in s p i
rac ió n  so c ia ld e m ó c ra ta  en sen tid o  am p lio , 
d e sp u és  de las e sc is io n es  sind icales), se  b a sa  
en  u n  d o b le  c r i te r io  o rg an iza tiv o : el t e r r i to 
ria l u h o riz o n ta l y el de  ca te g o ría  o v e r tic a l. 
A m bas líneas o rgan iza tivas tienen  a r tic u la c io 
nes en el n ivel local, p ro v in c ia l y n ac io n a l. 
P ero  la lógica de la  co o rd in ac ió n  y de la d ire c 
c ió n  g en e ra l, ta l co m o  se ex p re sa  en  las 
e s t ru c tu r a s  h o riz o n ta le s , p rev a lece  re sp e c to  
de  la  lóg ica de la  re p re se n ta c ió n  de  in te re se s  
m ás específicos y p a rticu la re s , ex p resad a  m ás 
bien  po r las e s tru c tu ra s  de categoría . E n efec
to, es a trav é s  de la p e r te n e n c ia  a  la cam era  
del lavoro  p ro v in c ia l (in s tan c ia  h o rizo n ta l) 
q u e  se e n tra  a fo rm a r  p a r te  de la  c g i l . En el 
e s ta tu to  de  la  c g il  de 1945 se lee q u e  " to d a s  
las cam ere co n fed era li del lavoro  lo ca le s  y 
todos los s in d ica to s  p rov incia les de in d u s tr ia  
o de c a te g o ría  co n s titu y e n  la C am era  C onfe- 
d e ra le  del L avoro  p ro v in c ia l, que re a liz a  la 
u n id ad  o rg á n ic a  de la c lase  o b re ra  y de todos 
los t ra b a ja d o re s  o rg an izad o s  de la  p ro v in c ia  
re sp e c tiv a ” . El co n ju n to  de las cam ere del 
lavoro  p ro v in c ia le s  y de las fe d e ra c io n es  
nacionales de in d u s tria  y de ca tegoría  fo rm an  
la  c g i l . Al c o n tra r io  de  lo que su ce d e  o tro s



m o v im ien to s sind icales en  Italia, el nivel con 
federa l no es pues u n a  su p e rin s tan c ia  de co o r
d in ac ió n  e n tre  s in d ic a to s  su s ta n c ia lm e n te  
au tó n o m o s  (éste s e r ía  el p la n te a m ie n to  d e  la 
c i s l , que  se define en  e fec to  com o co n fed e ra 
ción  de “ s in d ic a to s ” , y n o  de tra b a ja d o re s ) , 
s in o  que  es en sen tid o  am p lio  e l s in d ica to  
(observaciones aná logas re sp ec to  del s in d ica 
lism o  fran cés, en  Clegg, 1980, 53).

E n  los añ o s  s e te n ta  la e s t r u c tu r a  del s in d i
c a to  ita lia n o  se m od ificó  con  la in tro d u c c ió n  
de  un  nivel d e  b a se  so b re  los lu g a re s  de t r a 
b a jo  (v. representación  obrera) y de un  n ivel 
reg io n a l ta n to  en  lo que  re sp e c ta  a  la lín ea  
v ertica l com o a la h o rizo n ta l. La co n stitu c ió n  
de  u n a  e s t ru c tu r a  s in d ica l de e m p re sa  es el 
p r in c ip a l re s u lta d o  (en el nivel o rg an iza tiv o ) 
d e l g ra n  d e sa rro llo  que tu v o  la c o n tra ta c ió n  
d e sc e n tra liz a d a  e n tre  f in a le s  de los se se n ta  
y p r in c ip io s  de los se te n ta . La in tro d u cc ió n  
de los n iveles reg iona les se puede c o n s id e ra r  
y a  com o un p ro ceso  de a d a p ta c ió n  al m edio , 
d esd e  el m o m en to  en  q u e  sigue a  la  re a liz a 
c ió n  de la  d e sc e n tra liz a c ió n  a d m in is tra tiv a  
del e s tad o  con la co n stitu c ió n  de las  regiones, 
o com o  b ú sq u e d a  de in s ta n c ia s  in te rm e d ia s  
de co o rd in a c ió n  e n tre  las locales y las n a c io 
n a les , re q u e r id a s  p o r  u n a  e s tra te g ia  de c o n 
tra ta c ió n  d ir ig id a  al lo g ro  de o b je tiv o s  a 
m ed ian o  plazo . Se p rev é  q u e  este  p ro ceso  de 
re d e fin ic ió n  de n iveles co n  el q u e  se h a  ido 
a r tic u la n d o  el s is tem a  c o n tin u a rá  todav ía  en 
los años o ch e n ta  con el d e s a rro llo  de e s t ru c 
tu ra s  de en lace  e n tre  el nivel reg io n a l y el 
local, so b re  el m odelo  d e  p ro y e c to s  p a ra  la 
reo rd en ac ió n  de las ad m in is trac io n es  locales, 
y la  p ro g res iv a  d ecad en c ia  de las e s tru c tu ra s  
p ro v in c ia le s .

III. KL SINDICATO COMO ORGANIZACIÓN: LOS FINES INS

TITUCIONALES. T odos los s in d ic a to s  tienen  el 
p ro b lem a  de  g a ra n tiz a r  la  sob rev ivencia  de 
la o rg an izac ió n , de a s e g u ra r  su  d u ra c ió n  
in c lu so  en  co n d ic io n es no  fav o rab les  y, si es 
p o sib le , de am p lia rla .

La fu e rza  de un  s in d ic a to  d ep en d e  en g ra n  
p a r te , au n q u e  no so lam en te , de la  so lidez  de 
los a filiad o s: cu a n to  m a y o r sea la  ad h esió n  
ex p líc ita , ta n to  m ay o r s e rá  la p o s ib ilid ad  de 
p re s io n a r  so b re  las c o n tra p a r te s  p a ra  o b te 
n e r  b en e fic io s  p a ra  los re p re s e n ta d o s  y c o n 
s id erac ió n  y p o d er (reconocim iento , prestigio) 
p a r a  los re p re s e n ta n te s . Y en  cu a n to  un s in 

d ic a to  p u e d a  d e m o s tr a r  éx ito  en  sus o b je ti
vos, o b te n d rá  s e g u ra m e n te  n u ev as ad h e s io 
n es  que  lo irá n  re fo rz a n d o  m á s  y m ás. Se 
p o d ría  p e n sa r  en  la im ag en  de u n a  esp ira l, en 
la  que  el re c u rs o  in ic ia l (ad h esió n  de la  base) 
y el p ro d u c to  f in a l de  la  acc ió n  sin d ica l se 
re fu e rz an  en fo rm a  acu m u la tiv a . Pero en  rea 
lid a d  no su ced e  así, y a  que la  o b ten c ió n  de 
b en e fic io s  no p u ed e  p ro d u c ir s e  in d e fin id a 
m en te  s in  p ro v o c a r  e fec to s  d e  d is to rs ió n  no 
d esead o s en  o tro s  p u n to s  del s is tem a (au m en 
to  de  la  in flac ió n , re s tr ic c ió n  de  la b a se  de 
em p leo  re g u la r, e tcé te ra ).

Los s in d ica to s  tien en  ad e m á s  n ecesid ad  de 
a s e g u ra r  u n a  e s ta b i l id a d  su fic ien te  de in s 
c r ip c io n es , p o rq u e  de e lla s  d ep en d e  en  g ran  
p a r te  su  d isp o n ib ilid ad  f in an c ie ra . É ste  es un 
re c u rso  del que n o  es p o s ib le  p re s c in d ir , u n a  
vez que los s in d ic a to s  se  h an  tra n s fo rm a d o  
de peq u eñ as asoc iac iones v o lu n tarias  en  g ran 
d es  o rg a n iz ac io n e s  con  un am p lio  a p a ra to  y 
m u ch as  ac tiv id ad es .

Los m odos co n  los q u e  los d iv e rso s  s in d i
c a to s  h a n  in te n ta d o  g a ra n t iz a r  los fin es  in s
titu c io n a le s  de la  so b rev iv en c ia , la  e s ta b il i
d ad  y la  ex p an sió n  d e  la  o rg a n iz ac ió n  son 
v a r io s  y ap a re c e n  m a rc a d o s  p o r  las c irc u n s 
ta n c ia s  en  las q u e  se h a  p ro d u c id o  su  re fo r
zam ien to . Los s in d ic a to s  aso c ia tiv o s, q u e  se 
h a n  co n so lid ad o  g ra c ia s  a las co n d ic io n es  de 
u n  m erc ad o  de tra b a jo  fa v o rab le  a la o fe rta , 
h a n  im p u es to  en  m u c h a s  o casio n es  la  reg la  
del closed  shop  o de la  u n ió n  shop, según  la 
cual la in sc rip c ió n  se co n v ie rte  en  p re rreq u i-  
s ito  n ec esa r io  p a r a  el acceso  al tra b a jo  o una  
p rá c t ic a  o b lig a to ria  in m e d ia ta . Los s in d ic a 
to s  de c la se  d e jan  un  m a y o r e sp ac io  al p rose- 
litism o , in s is tie n d o  m ás  b ien  en  la ad h esió n  
lib re.

P ero  de  c u a lq u ie r  m o d o  se h a n  d e s a r ro l la 
do m e d id as  de p ro te c c ió n  s ind ica l. Si co n s i
d e ram o s  p o r  e jem plo  el caso  ita lian o , a  p a r 
t i r  de la se g u n d a  m ita d  de los años sesen ta , 
los sind icatos de m u ch as  ca tegorías h an  nego
ciado  y ob ten ido  el e s tab lec im ien to  de la dele
gación  sindical, la  cual c o m p o rta  una  in sc rip 
ción p o r  tiem p o  in d e fin id o  y la re ten c ió n  
d ire c ta  de  las c u o ta s  s in d ica les . N a tu ra lm e n 
te e s to  no  ex p lica  p o r  sí so lo  la  ex p an sió n  de 
las in sc rip c io n e s  p ro d u c id a  a p r in c ip io s  de 
los se te n ta , p e ro  d a  u n a  idea  del a lcan ce  s in 
d ical y de la  rig id ez  d e  las in sc rip c io n e s  en 
la base, desde el m o m en to  en  que, una vez ins



c rito s , p a r a  s a lir s e  es n ec esa r io  to m a r  la 
in g ra ta  in ic ia tiv a  de  e x p o n e r ex p líc itam en te  
las  razo n es a  la  d irecc ió n . E n  a lg u n o s  ca so s  
(ag ricu ltu ra , em p leo s púb licos) el c o m p ro m i
so in s titu c io n a l del s in d ica to  p e rm ite  o fre c e r  
beneficios anexos a los in sc rito s  (in fo rm ación  
y p ro tecc ió n , ap o y o s p a ra  el acceso  a  la  a s is 
ten c ia  p ú b lica , etc.), fav o rec ien d o  as í d ire c 
tam en te  el a u m e n to  de  las in sc rip c io n es .

U na co n se cu en c ia  c o n tra d ic to r ia  del d e s a 
r ro llo  de la s  m e d id a s  de p ro tec c ió n  sin d ica l 
es que si p o r  u n  la d o  se a se g u ra  la  e s ta b il i
dad  o rg an iza tiv a  de los sind icatos, p o r  el o tro  
el nivel de in sc rip c io n e s  p ie rd e  con  el tie m 
po su  sign ificado  de in d icad o r de consenso  de 
la  b ase  re sp e c to  de  la  o rg an izac ió n , y e n to n 
ces la m an ife stac ió n  del consenso , del que no 
p u ed en  p re s c in d ir  los s in d ica to s , te n d rá  que 
b u sc a rse  p o r  o tro s  cam in o s.

IV. EL SINDICATO COMO ORGANIZACIÓN: LAS RELACIONES

i n t e r n a s . U na o rg a n iz ac ió n  de re p re s e n ta 
ción de in te re se s  co lec tiv o s com o es el s in d i
c a to  tam b ié n  se c a ra c te r iz a  c ie r ta m e n te  p o r 
las  re lac io n es  que se e s tab le cen  e n t r e  re p re 
s e n ta n te s  y re p re se n ta d o s , p o r el g ra d o  de 
p a r tic ip a c ió n  en  la  v id a  aso c ia tiv a  y g rad o  de 
c o n tro l so b re  las dec isiones de  los d irig en tes , 
a s í com o p o r  el tip o  de d em o c ra c ia  in te rn a .

M uchos in v estig ad o res  de re lac io n es  in d u s
tr ia le s  h an  p u e s to  de re lieve  que los s in d ic a 
tos se h an  d ad o  a sí m ism o s una  e s t ru c tu r a  
fo rm a lm e n te  d e m o crá tic a  (los d ir ig en te s  son  
e leg idos p o r  los m iem b ro s  en  los co n g reso s  
y las  d ec is io n es  m ás  im p o rta n te s  so n  so m e
tid a s  al ju ic io  de las a sa m b le a s  de m ie m b ro s  
o de  o b re ro s  en  general); s in  em b arg o , a 
m en u d o  se d a  u n a  escasa  p artic ip ac ió n , cu a n 
do no  in d ife re n c ia , p o r  p a r te  de los s ind ica- 
lizad o s (Rees, 1962; S e idm an , 1954; K orp i, 
1978; S treeck , 1978). Las razones que  se expo
nen  p a ra  ex p lica r la  escasa  p artic ip ac ió n  ac ti
va  de los in s c r ito s  a la  v id a  s in d ica l son  
v a ria s : el h ec h o  de q u e  las cu e s tio n e s  a f ro n 
tad as  p o r los s in d ica to s  tienden  a s e r  cada vez 
m ás com ple jas y p o r  ta n to  d ifíciles de juzgar; 
u n a  ten d en c ia  d ifu n d id a  e n tre  los t ra b a ja d o 
re s  a c o n s id e ra r  el s in d ic a to  com o u n a  ag en 
c ia  de seg u ro s  o u n  serv ic io  sem ip ú b lico , del 
q u e  se e s p e ra  u n  b u en  fu n c io n a m ie n to  sin  
im p licac io n es  p e rso n a le s , y ta n to  m ás  c u a n 
do la  o rg a n iz ac ió n  es f irm e  y tien e  trad ic ió n ; 
la  m ism a  d im en s ió n  de la  o rg an izac ió n , que

h ac e  que  p a re z c a  in ú til  la  a p o r ta c ió n  in d i
v id u al.

Los in v es tig ad o re s  señ a lad o s, so b re  to d o  
los an g lo sa jo n es, po n en  de re lieve la e x is te n 
c ia  de un  in d ic a d o r  sign ificativo : el vo lu m en  
de p a r tic ip a c ió n  no  p u ed e  se r s im p le  y u n í
v o cam en te  in te rp re ta d o  com o v o lu m en  de 
co n se n so  y en el ca so  señ a lad o  co m o  d is m i
n u c ió n  de apoyo  p o r  p a r te  de los t ra b a ja d o 
res . Lo q u e  o c u r re  es m ás  b ien  q u e  el s in d i
c a to  que  tien e  u n a  trad ic ió n  só lida se co n v ie r
te  en  o rg a n iz ac ió n  cu y as  fu n c io n es se p ro f e 
s io n a lizan  y se tecn if ic an  cad a  vez m ás y p o r  
ta n to  son  d ifíc ilm en te  co n tro la b le s . Las 
o b se rv a c io n e s  p a recen  pues c o n f irm a r  las 
p rev isiones de M ichels so b re  la a firm ació n  de 
d irigenc ias o lig árq u icas  en  las o rgan izaciones 
co m p le jas .

La ex p e rien c ia  i ta l ia n a  de los añ o s  s e te n ta  
tam b ié n  d e m u e s tra  el p aso  de u n a  e lev ad a  
p a r tic ip a c ió n  en la v id a  s in d ica l, en los 
m o m en to s  de  m áx im a  ex p an sió n  de  la  o rg a 
n izac ió n  a tra v é s  de la acción  d e s c e n tra liz a 
d a  de fá b r ic a  (en la  que los tra b a ja d o re s  ex i
g en  u n a  p a r tic ip a c ió n  " d ir e c ta ” y no d e leg a 
da) a u n a  p ro g re s iv a  ca íd a , cu a n d o  la  e s t r a 
teg ia  sin d ica l tien d e  a c o n c e n tra r s e  en  o b je 
tivos a m ed ian o  y a  la rg o  p lazo  fu e ra  del 
á m b ito  de la fá b rica . E s ta  co n d u c ta  se p u ed e  
in te rp re ta r  com o in d icad o r de u n a  ten d en c ia  
h is tó r ic a  g en e ra l a  la c o n c en trac ió n  de  las  
d ec is io n es  en  las  o rg an izac io n es  p o lític a s  
re p re s e n ta tiv a s . P ero  tam b ién  se p u ed e  fo r 
m u la r  la  h ip ó te s is  de q u e  la  ca íd a  de  la  p a r t i 
c ip ac ió n  no  es u n a  ten d en c ia  ir re v e rs ib le  y 
é s ta  p o d rá  a u m e n ta r  (e in c lu so  m e jo ra r)  en  
c u a n to  las señ a le s  de la  e scasa  im p licac ió n  
ac tiv a  de los in sc rito s  am enacen  la  co n s is ten 
c ia  d e l re c u rs o  fu n d a m e n ta l so b re  el q u e  se 
fu n d a  la o rg an izac ió n : la  adhesión  de la b ase ; 
en  e s te  m o m en to  se rá  conven ien te  d e ja r  n u e 
vo e sp a c io  a  las  in s ta n c ia s  d e sc e n tra liz a d a s , 
a la  m ili ta n c ia  de  b ase  y a los nuevos e s t r a 
to s  d e  tra b a ja d o re s .
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pacifismo

i. d e f in i c ió n .  P or p. se en tien d e  u n a  d o c trin a , 
o tam b ién  só lo  un  co n ju n to  de ideas o de  ac 
titu d e s , y el m o v im ien to  co rre sp o n d ie n te , 
c a ra c te r iz a d o s  p o r  e s ta s  d o s  co n n o tac io n es: 
a] co n d en ac ió n  d e  la  g u e r ra  com o  m ed io  id ó 
n eo  p a ra  re so lv e r  la s  c o n tro v e rs ia s  in te rn a 
c io n a le s; b] c o n s id e ra c ió n  de la  p az  p e rm a 
n e n te  (o p e rp e tu a )  e n tre  los e s ta d o s  com o fin 
p o s ib le  y d ese ab le . El p. es  c o n tra r io  ta n to  al 
b e lic ism o , es d e c ir  a  to d a s  las d o c tr in a s  que 
ex a lta n  la g u e r ra  com o un  fa c to r  de  p ro g re 
so  m o ra l, técn ic o  o  so c ia l, com o el im p e ria 
lism o, es d ec ir la  te o r ía  q u e  no excluye la  paz, 
in c lu siv e  p e rm a n e n te , p e ro  la q u ie re  a lc a n 
zad a  a trav é s  de  la  c o n q u is ta  o de la su jec ió n  
d e  los m ás d éb ile s  p o lític a  o eco n ó m icam en 
te  p o r p a r te  de los m ás  fu e rte s . E l p. a su  vez 
se d is tin g u e  ta n to  del cosm opo litism o , que es 
a f irm a c ió n  de u n iv e rsa lism o  m ás  en el cam 
po  de las id eas  q u e  en  el de  las  in s titu c io n e s  
y re iv in d ica  la  su p e ra c ió n  de to d a  b a r r e r a  
nac ional p a ra  los ind iv iduos p a r tic u la re s  y no 
p a ra  los estados, com o del in ternacionalism o , 
que  p ro c lam a la  u n id ad  su p ran ac io n a l de p e r
so n as q u e  p e r te n e c e n  al m ism o  g ru p o  o c la 
se  o p a r tid o  co n  el o b je tiv o  de re fo rz a r  la 
co h esió n  y la  in flu en c ia , no  n e c e sa r ia m e n te  
con  fines p ac ífico s .

II. BREVE HISTORIA DE LAS CORRIENTES PACIFISTAS. El 
p. m o d e rn o  n ac ió  b a jo  fo rm a  de d o c tr in a  
f ilo só fico -ju r íd ica  en  el s ig lo  xvm con el Pro
yec to  para lograr la p a z  p erp e tu a  en E u ro p a  
dé  C harles F ren é  C.astel de  S a in t-P ie rre  (1658
1743), ap a re c id o  en  1713, b a sa d o  en  el p r in 
c ip io  de  u n a  a lia n z a  p e rp e tu a  e n tre  los e s ta 
d o s so b e ran o s  q u e  se  c o m p ro m e te n  con  un 
tra ta d o  in te rn a c io n a l a s o m e te r  to d a  c o n tro 
v e rs ia  al ju ic io  de  to d o s los o tro s  e s tad o s re u 
n id o s en  a sa m b le a  p e rm a n e n te . T uvo su  p r i 
m e ra  g ra n  e la b o ra c ió n  d o c tr in a l en  el t r a t a 
do  k an tian o  La p a z  perpe tua  (1795), que  se ins
p ira  en el p r in c ip io  de q u e  la ten d en c ia  de  la

h is to r ia  h u m a n a  es la  de  re a l iz a r  u n a  so c ie 
d a d  ju r íd ic a  c a d a  vez m ás am p lia , en te n d id o  
el d e rech o  com o el co n ju n to  de  las  co n d ic io 
n es  q u e  h ac en  p o sib le  la  co ex is ten c ia  p a c íf i
c a  de la s  l ib e r ta d e s  e x te r io re s : o b je tiv o  que  
p u e d e  s e r  a lca n zad o  p o r  u n a  fe d e ra c ió n  de 
e s tad o s  lib res  s iem p re  que  al e s tad o  se le haya 
d a d o  u n a  fo rm a  re p u b lic a n a  (en el c u a l el 
p o d e r  de d e c id ir  so b re  la  g u e r ra  y s o b re  la 
p az  no c o r re s p o n d a  m ás  al m o n a rc a  s in o  al 
pueb lo ). En 1814 S ain t-S im on , ju n to  co n  el 
h is to r ia d o r  T h ie rry , e sc rib ió  u n  o p ú scu lo , 
So b re  la reorganización de la so c ied a d  eu ro 
pea,  en  el c u a l se a u g u ra b a  la  fo rm a c ió n  de 
u n  p a r la m e n to  g en e ra l eu ro p eo  h ech o  a im a
gen  y se m e ja n za  del p a r la m e n to  ing lés que 
"estu v iese  so b re  todos los go b iern o s n a c io n a 
les, con p o d e r  p a ra  ju zg a r sus c o n tro v e rs ia s ” .

E n  el s ig lo  xix los p ro y ec to s  in d iv id u a le s , 
lig ad o s a  p a r tic u la re s  p e rso n a lid a d e s , ceden  
el p a so  a  la  fo rm ac ió n  de a so c ia c io n es  p a r a  
la  paz: p r im e ra m e n te  de c a rá c te r  re lig io so  
com o la  S o c ied ad  de la  Paz de  N u ev a  Y ork  
(1815), fu n d a d a  p o r  el c u á q u e ro  D avid  Dod- 
ge; la  S o c ied ad  N o rte a m e ric a n a  p o r  la  Paz 
(1828) fu n d a d a  p o r  W illiam  L add; la p r im e ra  
so c ied a d  p a c if is ta  eu ro p e a  fu n d a d a  en  S u iza  
en  1830 p o r  el co n d e  de Sellon. E n un  s e g u n 
do  m o m en to  in sp ira d a s  en  la d o c tr in a  eco n ó 
m ica  del lib re  in te rc a m b io , de  la  que  fu e  a n i
m a d o r R ich ard  Cobden, en los p rim e ro s  g ra n 
d es co n g reso s  p o r la paz (Londres, 1843; B ru 
selas, 1848; P arís , 1849). En un  te rc e r  m o m en 
to, p ro m o v id as  p o r  g ru p o s  d e m o c rá tic o s  y 
rad ica le s , q u e  a p u n ta b a n  a la paz a tra v é s  del 
t r iu n fo  del p r in c ip io  de n ac io n a lid a d , el 
d e rro c a m ie n to  de los v iejos im p e rio s  y la  in s
ta u ra c ió n  de  nu ev o s g o b ie rn o s b a s a d o s  en la 
so b e ran ía  p o p u la r (en este  sen tid o  debe reco r
d a rs e  el co n g reso  de G in eb ra  de  1867 o rg a n i
zad o  p o r  la Liga P e rm an e n te  de la  Paz de Fré- 
d é r ic  P assy , en  el q u e  p a r tic ip ó  co n  g ra n  
e s tré p ito  G arib a ld i; luego el c o n g re so  de B er



na, 1868, y de L au san a , 1869). C on la c o n s ti
tución  de la  II In te rn ac io n a l S o cia lis ta  (1889), 
u n a  de  las  m ay o re s  m a n ife s ta c io n es  del p. 
in te rn a c io n a l fue re p re s e n ta d o  p o r  los c o n 
g re so s  so c ia lis ta s .

III. LAS DIVERSAS FORMAS DE PACIFISMO. Las d is t in 
ta s  c o r r ie n te s  p ac if is ta s  se  p u ed en  d is tin g u ir  
seg ú n  el d iv erso  m odo  co n  el q u e  ex p lica  los 
o ríg en e s  de  las g u e r ra s  y  en co n se cu en c ia  
seg ú n  los d is tin to s  m ed io s  q u e  p ro p o n e n  
co m o  n ec e sa r io s  p a r a  e lim in a rla s . P a ra  el p. 
ético-relig ioso  las cau sas  de las g u e rra s  deben  
b u s c a rs e  so b re  to d o  en la  m ism a  índo le  o 
n a tu ra le z a  del h o m b re , y p o r  lo tan to  el re m e 
d io  no p u ed e  se r  m ás  q u e  d e  c a rá c te r  e s p ir i 
tu a l. U na v e rs ió n  se c u la r iz a d a  de  e s ta  in te r 
p re ta c ió n  in d iv id u a lista  d e  las g u e rra s  son las 
d is t in ta s  te o ría s  p sico ló g icas  (y a h o ra  ta m 
b ién  p s ico an a lítica s) que  v in cu lan  la g u e r ra  
a la a g re s iv id a d  in s tin tiv a  del h o m b re  y p ro 
p o n e  com o rem ed io  m a n e ra s  a lte rn a s  (m enos 
nocivas) de s a tis fa c e r  y d e sa h o g a r  el in s tin to  
de  ag res ió n . El p. económ ico , que  h izo fu ro r  
con  los l ib re c a m b is ta s , s o s te n ía  q u e  la  p r in 
c ip a l cau sa  de las g u e r ra s  e ra  el p ro tec c io n is 
m o eco n ó m ico  q u e  o b lig ab a  a los e s tad o s  a 
p ro c u ra rs e  con la c o n q u is ta  aq u e llo  que co n 
seg u ían  p ro c u ra rs e  con el lib re  co m erc io : la 
id ea  de C obden  d e  que  a  trav é s  d e  la l ib e ra 
c ió n  de las f ro n te ra s  e co n ó m icas  el c o m e r
c ia n te  h a b r ía  s u s titu id o  poco  a poco  al g u e 
r r e ro  m a rc h a b a  a la  p a r  co n  la f ilo so fía  de la 
h is to r ia  de S pencer, p a ra  el cual las leyes fa ta 
les de la ev o lu c ió n  h a b r ía n  tra n s fo rm a d o  las 
a n tig u a s  so c ied a d es  m ili ta re s  que  vivían de 
la  g u e r ra  y p o r  la g u e r ra  en  p ac íf icas  so c ie 
d a d e s  in d u s tr ia le s . V o lta ire  h a b ía  ya e sc r ito  
q u e  la  g u e r ra ,  u no  de  los flagelos m ás t e r r i 
b le s  de la h u m a n id a d , d e r iv a  "d e  la  fa n ta s ía  
de tre sc ie n ta s  o c u a tro c ien ta s  p erso n as e sp a r
c id as  po r la  su p erfic ie  del globo te r r e s tre  con 
el n o m b re  de p r ín c ip e s  o g o b e rn a n te s" . Q ue 
la  g u e r ra  se d eb ía  al “c a p ric h o  de los p r ín c i
p e s '' y p o r  lo ta n to  a c a u s a s  e se n c ia lm en te  
p o lític a s , con  la c o n se cu en c ia  de q u e  la ú n i
ca  e sp e ra n z a  de e lim in a r  la g u e r ra  e s ta b a  en  
el p a so  del d e sp o tism o  a la dem o crac ia , fue, 
co m o  se h a  v isto , ta m b ié n  u n a  id ea  de K an t. 
E s ta  fo rm a  de p., q u e  p u e d e  lla m a rse  p o lí t i 
co  (p o r la cau sa) o d em o c rá tic o  (p o r el re m e 
dio), se m an ifestó  sob re  to d o  en los m ovim ien
to s  d em o crá tico s  del sig lo  pasado: M azzini en

el e s ta tu to  de la  Joven  E u ro p a  h ab ía  p ro c la 
m ad o  q u e  " la  h u m a n id a d  no q u e d a rá  v e rd a 
d e ra m e n te  co n s titu id a  m ás que cu an d o  todos 
los pueb los que la  com ponen, hab iendo  ad q u i
r id o  el l ib re  e je rc ic io  d e  su  so b e ra n ía , se 
h ay a n  a so c ia d o  en  u n a  fe d e ra c ió n  re p u b lic a 
n a 1' (a rt. 19). E n  el á m b ito  d e  las v a r ia s  
c o r r ie n te s  so c ia lis ta s  la  g u e r ra  h a  sido  siem 
p re  c o n s id e ra d a  u n  p ro d u c to  n o  ta n to  de  un  
c ie r to  tip o  de rég im en  p o lítico  cu a n to  de  u n a  
c ie r ta  fo rm a  de p ro d u cc ió n , com o  es ju s ta 
m en te  la  c a p ita lis ta , cuya so b rev iv en c ia  
d ep en d e  s ie m p re  de nu ev o s m e rc a d o s  y tie 
ne  com o co n secu en c ia , p o r  u n  lado, la s  g u e
r r a s  de c o n q u is ta  co lo n ia l y, p o r  el o tro , las 
g u e r ra s  a ú n  m ás  te r r ib le s  e n tre  las m ism a s  
p o ten c ia s  co lon ia les p o r  la  re p a rtic ió n  d e  las 
co lon ias, según  las  te o r ía s  de la  fase im p e ria 
lis ta  del cap ita lism o, de las  que son  m uy cono
c id a s  la s  dos d ife re n te s  v ers io n es de R osa 
L u x em b u rg  y d e  L enin . S egún  e s ta  in te rp re 
ta c ió n  de la  h is to r ia , la  paz in te rn a c io n a l no 
p o d rá  re a liz a rse  m ás q u e  com o co n secu en c ia  
d e  la e lim in a c ió n  del c a p ita lism o . M ociones 
de  o r ie n ta c ió n  p a c if is ta  p u ed en  leerse  en  las 
ó rd e n es  del día a p ro b a d a s  p o r los v ario s  con
g re so s  de  la  II In te rn a c io n a l: “ Las g u e r ra s  
e n tre  los e s ta d o s  c a p ita lis ta s  — se lee en  la 
d ec la rac ió n  final del co n g reso  de  S tu ttg a r t  de 
1907— en g en e ra l son la  co n secu en c ia  de la 
co m p e te n c ia  de los m ism o s en  el m e rc ad o  
m u n d ia l” , a lo q u e  sigue la  conc lusión  de  que 
“ las g u e r ra s  c e sa rá n  c o n  la d e sa p a ric ió n  del 
c a p ita lis m o ” . La III In te rn a c io n a l, o cu p a d a  
en  d e fen d e r las c o n q u is ta s  de la revo luc ión  
so v ié tica , se vio o b lig a d a  a d e ja r  p a ra  m ejo 
re s  tiem p o s el p. f in a lis ta , y se lim itó  a d esen 
m a s c a ra r  el fa lso  p. d e  la S o c ied ad  de las 
N ac io n es  (defin ido  co m o  la S a n ta  A lianza de 
los e s ta d o s  c a p ita lis ta s ) . F in a lm en te , p. j u r í 
dico, o de  la  paz a  trav é s  del derecho , es aquel 
q u e  a tr ib u y e  las  g u e r ra s  a  la  p e rm a n e n te  
a n a rq u ía  de la  so c ie d a d  in te rn a c io n a l y ve 
com o ún ico  rem edio  la  e lim inación  de la  sobe
ra n ía  a b so lu ta  de  los e s tad o s  p a r tic u la re s  y 
la c reac ió n  de o rg an izac io n es  in te rn a c io n a 
les c a d a  vez m ás a m p lia s  y c a d a  vez m ás  cen 
tra liz a d a s  h a s ta  el l ím ite  del su p e re s ta d o  o 
del estado  universal: según  este  pun to  de v ista 
es n e c e sa r io  d is t in g u ir  la  noción  de co n flic 
to  de la g u e r ra . La g u e r ra  es só lo  un m odo  
(c a ra c te r iz a d o  p o r  el u so  de la fu e rza  o rg a n i
zada) de  re so lv e r  los co n flic to s  in te rn a c io n a 



les; las razo n es económ icas, p o lític a s  y so c ia 
les s irv en  p a ra  e x p lica r el o rig en  de los co n 
flic tos, p e ro  sólo la  so b e ran ía  a b so lu ta  d e  los 
e s ta d o s  y la d eb ilid ad  de u n  d e rech o  com o el 
in te rn a c io n a l, q u e  es p a r ita r io  y n o  je r á r q u i 
co, ex p lica  p o r  q u é  los co n flic to s  e n tre  los 
e s tad o s  no p u ed e n  re so lv e rse  a la la rg a  si no 
es con la  g u erra . E n 1947 un  bosquejo  de cons
titu c ió n  del e s ta d o  u n iv e rsa l fu e  e la b o ra d o  
p o r un  co m ité  p a r a  la  c o n s titu c ió n  m u n d ia l; 
o tro s  p ro y e c to s  y co m ité s  c o n tin u a ro n  ta m 
bién  en  los añ o s  sucesivos, p e ro  sin  n ingún  
e fec to  so b re  la  p o lític a  de los e s ta d o s  y con 
un d éb il eco so b re  la  o p in ió n  p ú b lica .

iv. p a c if i s m o  p a s iv o  y  p a c if i s m o  a c t iv o . U tilizan 
do  o tro  c r ite r io  de  d is tin c ió n  la s  d o c tr in a s  
p a c if is ta s  p u ed e n  d is tin g u irse  en  p as iv a s  y 
activas, según co n sid eren  la m eta  final, la paz, 
com o p ro d u c to  de u n a  evo lución  fa ta l de  la 
sociedad  h u m an a  o b ien  com o el re su ltad o  del 
esfu erzo  in te lig en te  y o rg an izad o  del h o m b re  
d irig id o  al o b je tiv o  d esead o . De ese  m o d o  se 
re p ro d u ce  en el ám b ito  del p en sam ien to  p ac i
f is ta  la  m ism a  d is tin c ió n  q u e  d iv id e  a  los 
m o v im ien to s  so c ia lis ta s  de la  II In te rn a c io 
nal, in sp irad o s en una  concepción d e te rm in is 
ta  de la  h is to r ia , de a q u e llo s  que  to m a n  fu e r 
za  y n o m b re  de  la te o r ía  le n in is ta  del p a r 
tid o  re v o lu c io n a rio . G ran  p a r te  de las co
r r ie n te s  p a c if is ta s  del sig lo  p a sa d o  e s ta b a n  
g u iad as  p o r  la  id ea  de que  la  g u e r ra  e s ta b a  
d e s tin a d a  (com o el estado ) a  d e sa p a re c e r  con 
el d esa rro llo  de la sociedad  in d u s tria l (teorías 
liberales), con la  am p liac ió n  y el re fo rzam ien 
to  de los e s tad o s  n a c io n a le s  y p o p u la re s  (teo
ría  d e m o crá tic a ) o b ien  con la  g ra d u a l d e sa 
p a r ic ió n  de las so c ied a d es  d iv id id a s  en c la 
ses. El p. pasivo  h a b ía  ag o tad o  su  ta re a  c u a n 
do  lo g ra ra  d e m o s tra r  que  la  g u e r ra  no e ra  
n ecesaria  p a ra  el d esa rro llo  de la h u m an id ad . 
El p. ac tiv o  se p ro p o n e , p o r  el co n tra r io , 
d e m o s tra r  q u e  la  g u e r ra  es u n  ev en to  n e g a ti
vo o d añ in o  que se debe  im p ed ir. La c a ra c te 
r ís t ic a  de las c o r r ie n te s  p a c if is ta s  de hoy, en 
la  e ra  de  la g u e r ra  a tó m ica , es la de h a b e rse  
co n v e rtid o  al p. activo: f re n te  al p e lig ro  de la 
d e s tru c c ió n  de  to d a  h u e lla  del h o m b re  so b re  
la t ie r ra ,  la paz es u n  b ien  d em a s ia d o  im p o r
ta n te  p a r a  q u e  no se tie n d a  h a c ia  el m ism o  
con  e s fu e rzo s  ten aces  y co n ju n to s .

v. p a c if i s m o  in s t r u m e n t a l , in s t it u c io n a l  y  f i n a l i s 

t a . E sto s  e sfu e rzo s  se p u ed en  d ir ig ir  h ac ia  
los m ed ios q u e  se u tiliz a n  p a ra  h a c e r  la s  gue
r r a s  o h ac ia  las  in s titu c io n e s  q u e  las  h acen  
p o sib le s  o h a c ia  el h o m b re  m ism o; d e  esto  
d eriva  la  d is tin c ió n  e n tre  p. in s tru m en ta l, ins
titu c io n a l y f in a lis ta . C ada u n a  de  e s ta s  tre s  
fo rm a s  de p. ac tiv o  tien e  a su  vez dos c a ra s . 
E n  el p. in s tru m e n ta l  conv iene d is t in g u ir  la 
acc ió n  d ir ig id a  a  la  d e s tru c c ió n  o a la  d r á s t i 
ca  lim itac ió n  de  los in tru m e n to s  bélicos (doc
tr in a  y p o lític a  del desa rm e) de la acc ió n  d ir i
g id a  a s u s t i tu i r  p o r  los m edios no  v io len to s  
a  los m ed io s  v io len to s  y p o r lo ta n to  o b te n e r  
co n  o tro s  m ed io s  el m ism o  re s u lta d o  ( te o r ía  
y p rá c tic a  de  la  no v iolencia, en  p a r t ic u la r  la  
d o c tr in a  del S a ty a g ra h a  de G andhi). Al p. in s
ti tu c io n a l se v in cu lan  tan to  la s  te o r ía s  que 
t ie n d e n  a la  c o n s titu c ió n  del e s ta d o  u n iv e r 
sa l com o aq u e lla s  q u e  tien d en  a  la  ab o lic ió n  
d e l es tad o , es d e c ir  ta n to  el p. q u e  h em o s lla 
m ad o  ju r íd ic o  com o, en  ú ltim a  in s ta n c ia , la 
d o c tr in a  c o m u n is ta  y la  a n a rq u is ta . E n  el p. 
f in a lis ta  co n flu y en  ta n to  el p. é tico -re lig io so  
q u e  tien d e  a  la  co n v ers ió n  y tra n s fo rm a c ió n  
m o ra l del h o m b re , al h o m b re  nuevo, co m o  el 
p. c ien tífico  q u e  tiende a n e u tra liz a r  o a c a n a 
liz a r  en  o tr a s  d irec c io n es  el in s tin to  d e  a g re 
sión ; ta n to  el p. de los s a c e rd o te s  y de  los 
m o ra lis ta s  com o el de los cien tíficos. L as tre s  
fo rm as  de p. se  d isp o n en  en u n  o rd e n  p ro g re 
sivo de m a y o r co m p le jid ad  y de  m ay o r p ro 
fu n d id ad : la  p r im e ra  se  d e tien e  en  el p lan o  
de las té c n ic a s  esp ecíficas , la  se g u n d a  se 
a m p lía  h a s ta  el p la n o  de la  o rg a n iz ac ió n  
social global, la  te rc e ra  llega h a s ta  el h o m b re , 
es  d ec ir  al in v e n to r  y u ti liz a d o r  d e  las  té c n i
cas  y de la s  v a r ia s  fo rm a s  de  o rg a n iz ac ió n  
socia l. C om o la  v iab ilid a d  e s tá  en re la c ió n  
in v e rsa  a la  co m p le jid ad , y la e ficac ia  e s tá  en 
la  re la c ió n  d ire c ta  con  la p ro fu n d id a d , p u e 
de tam b ié n  d e c irs e  q u e  ca d a  u n a  de las tre s  
v ías h ac ia  la  paz  es m ás  v iab le  cu a n d o  es 
m enos eficaz, y viceversa. Lo cual p e rm ite  d is
p o n e r la s  seg ú n  el o rd e n  d e c re c ie n te  de  v ia
b ilid a d  y c re c ie n te  d e  eficacia , q u e  p ro c e d e  
d esd e  la v ía del d e sa rm e , q u e  es la m ás  v ia 
b le  p ero  ta m b ié n  la m en o s eficaz, a la  v ía de 
la  re fo rm a  m o ra l del h o m b re  q u e  es c ie r ta 
m en te  la m ás eficaz si bien, hab lan d o  de m odo 
re a lis ta , es la  m enos viable.
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panamericanismo

i. d e f i n i c i ó n  d e l  t é r m i n o . O fic ia lm en te  el té rm i
n o  p. su rg e  con la co n v o c a to ria  de la p r im e 
ra  co n fe re n c ia  de todos lo s  p a íses  del c o n ti
n e n te  que tien e  lu g a r  en W ash in g to n  en 1889. 
C om o co n cep to  y com o p o lític a  hace re fe re n 
c ia  a las re la c io n es  a s im é tr ic a s  que se e s ta 
b lecen  e n tre  los p a íses  la tin o a m e ric a n o s  y 
E s tad o s  U nidos y e s tá  e s tre c h a m e n te  co n ec 
tad o  con el su rg im ie n to  d e  e s te  país  com o 
p o ten cia  m und ial. H ay q u e  ag reg a r que com o 
concep to  tiene un v a lo r an fibo lóg ico  cuyo sig
n ificad o  ú ltim o  se a c la ra  según  sea  la p o s i
ción  de los ac to re s  o de la  s itu ac ió n  en que 
a p a re c e  u tilizad o . Com o id eo lo g ía  m a n ifie s 
ta  de la p o lítica  de E stad o s U nidos hacia Am é
ric a  L atin a , el p. es d e fin id o  en  1933 p o r  el 
s e c re ta r io  de  e s tad o  C o rd ell H ull d e  la 
s igu ien te  m an era ; "Las cu a lid ad es  esencia les 
de un v e rd ad e ro  p. han  de s e r  las m ism as que 
las que d is tin g u e n  a un  b u e n  vecino, es d e c ir  
el m u tuo  en ten d im ien to  y, m ed ian te  tal en ten 
d im ien to , u n a  v e rd ad e ra  ap rec iac ió n  del p u n 
to de v is ta  de la o tr a  p a r te .  Sólo así p o d re 
m os e s p e ra r  c r e a r  un  s is te m a  cuyas p ie d ra s  
a n g u la re s  sean  la co n fian za , la a m is ta d  y la 
b u en a  v o lu n ta d ” (en C onnell-Sm ith, Los E sta 
dos Unidos. . .. p. 187). E s ta  concepción  del p. 
—q u e  e n c u b re  m e tic u lo sa m e n te  la s  re la c io 
nes e fec tiv as  de  p o d e r— p a r te  del su p u es to  
de la ig u a ld ad  de to d o s los e s tad o s  a m e r ic a 
n o s y de la  in d e fec tib le  co in c id en c ia  de sus 
in te re se s .

D esde la p osic ión  la tin o a m e ric a n a , el p.

ap a rece  com o el esfu erzo  por p a r te  del gob ier
n o  n o r te a m e ric a n o  d e  c o n tro la r  p o lític a  y 
m ilita rm e n te  a las d is tin ta s  nac iones del con
tin e n te  p a ra  fa v o rec e r en  ú ltim a  in s ta n c ia  su 
e x p a n s ió n  económ ica. E sta  d efin ic ión  c r ític a  
h a  sido  c o m p a r tid a  en  sus lín ea s  esen c ia les  
p o r  g ra n  c a n tid a d  de p o lítico s  e in te le c tu a 
les  la tin o am eric an o s  d e  las m ás d iv e rsa s  
o r ie n ta c io n e s . Así p a r a  H aya de la T o rre  "el 
p. es co n fu s io n is ta  [. . .], es u n a  denom inación  
q u e  su g ie re  y a so c ia  la  idea del p an g erm an is- 
m o, big s tick  o m in is te r io  de c o lo n ia s” . P a ra  
Lucio M oreno Q u in tana , "considerado  bajo  su 
faz p rá c tic a  y en  g en e ra l, d e n tro  del co n cep 
to  p o lítico  que del p. se  p ro fesa  en los E s ta 
dos Unidos, no se  han elevado m ás ideales que 
los derivados del en g ran d ec im ien to  económ i
co de su p a tria , au n  a co s ta  de las dem ás rep ú 
b lic a s ” (R am írez  N ovoa, p. 173).

Com o s ín te s is  de la v isión  q u e  se tien e  en 
A m érica  L a tin a  del p. se  puede re p ro d u c ir  la 
op in ión  de A guilar M onteverde: "el p. nace en 
W ashington, es fo m en tad o  desde W ashington, 
y en  p rin c ip io  aco g id o  con f r ia ld a d  no exen 
ta  de d esco n fian za  p o r  p a r te  d e  la A m érica 
Ib é r ic a ”.

II. CONCEPTOS CONTRAPUESTOS DEL PANAMERICANIS

MO. E sto s  dos s ig n ific a d o s  o p u es to s  del con
c e p to  p u ed en  r a s t r e a r s e  d esd e  el m o m en to  
m ism o  que  se p ro d u ce  la  independencia de las 
ex  co lon ias esp añ o la s : la  p osic ión  am erican a  
q u e  tiene  su  o rig en  en la  p o lítica  b o liv a rian a  
y  la  e s ta d u n id e n se  q u e  e n c u e n tra  su ju s t if i 
cac ió n  en  la  llam ad a  "D o c tr in a  M o n ro e” . En 
e l p r im e r  caso  s e r ía  m á s  co n c re to  h a b la r  de 
h isp an o am erican ism o , concep to  éste  que  será 
re p re se n ta d o , au n q u e  en  p erio d o s sucesivos, 
p o r  o tro s  ex p o n en tes  de la  vida p o lítica  y cu l
tu ra l  la tin o a m e ric a n a , q u e  com o Jo sé  E n ri
q u e  Rodó, Jo sé  M artí, R u b én  D arío , M anuel 
U g a rte  o Jo sé  In g e n ie ro s  re fu e rz an  su  in ic ia l 
y n eb u lo so  s a b o r  a n tiy a n q u i y lo co n v ie rten  
en  u n  co n cep to  idóneo  d e  p ro te s ta  c o n tra  el 
e x p a n s io n ism o  e s ta d u n id e n se .

De a c u e rd o  con  e s to  el p ro y e c to  bo livaria- 
n o  es v is to  com o la  p r im e ra  re s p u e s ta  o rg á 
n ic a  que se da en  la re g ió n  an te  la d e s a r tic u 
lación  de la  sociedad  h isp an o am erican a  com o 
p ro d u c to  in m ed ia to  d e  las  g u e r ra s  de in d e 
p en d e n c ia . B o lívar e x p re s a r ía  el in ten to  p o r 
s u p e ra r  e s ta  frag m en tac ió n  a través de un  sis
te m a  que co n te m p la b a  la  fo rm ac ió n  de u n a



n ac io n a lid ad  g eo g rá ficam en te  extensa, a m a l
g am ad a  p o r u n  p o d e r  fu e r te m e n te  c e n tra li
zado . E n  pocas p a la b ra s , su  id ea  e ra  c o n s ti
t u i r  so b re  el P ac ífico  u n a  u n id a d  eq u iv a len 
te  al B rasil. E ste  p ro y ecto  no p u d o  se r in s t ru 
m en tad o , b ásicam en te  p o r la  deb ilid ad  de  las 
fu e rza s  c e n tr íp e ta s  que d eb ían  p ro ta g o n iz a r
lo, ya q u e  d e n tro  d e  ca d a  e s ta d o  las c la se s  
d o m in a n te s  v ie ro n  q u e  se b a s ta b a n  p o r  sí 
so la s  p a r a  f r e n a r  las  p re s io n e s  d e  las c la se s  
s u b a lte rn a s  y b e n e fic ia rse  de  la n ac ien te  eco
n o m ía  de ex p o rta c ió n , ab a n d o n a n d o  p ro y e c 
to s  de m ay o r e n v e rg a d u ra  y e s tab le c ien d o  
reg ím e n es  de n ivel reg io n a l. A nte la  im p o s i
b il id a d  de re a l iz a r  la  u n id a d  p o lític a  co n ce
b id a  en eso s té rm in o s , in te n ta  c r e a r  un  o rg a 
n ism o  de co o p e rac ió n  e n tre  los e s ta d o s  s u r 
g id o s de las  ru in a s  del im p erio  esp añ o l que 
e x p re sa ra  " la  co m u n id ad  de in tereses , de o r i
gen, len g u a  y re lig ió n ” , seg ú n  sus p ro p ia s  
p a la b ra s . B o lív ar d e sc a rta b a , p o r  lo tan to , la  
co n cep c ió n  del p. fu n d a d a  en  co n cep to s  s im 
p le m e n te  geo g ráfico s.

L a c o n v o c a to ria  al co n g re so  co n tó  co n  la 
h o s tilid a d  a b ie r ta  de B ras il y la  ap e n a s  d is i
m u la d a  de A rg en tin a  y Chile, y con la s im p a 
tía  y el apoyo b ritán ico s . El g ob ierno  de E s ta 
dos U nidos, in v itad o  a  in s tan c ia s  del v icep re 
s id e n te  S a n ta n d e r  —ex p re s ió n  de  esas  fu e r 
z a s  c e n t r í f u g a s  o p u e s ta s  el p ro y e c to  
b o liv a r ia n o — no  e s ta r á  re p re s e n ta d o  en 
P a n a m á  p o r  la  sú b ita  m u e rte  de su  delegado . 
E n  e s ta  ó p tica  se rea liza  el C ongreso  de P an a 
m á en los p rim ero s  m eses de  1826, con la con 
c u r re n c ia  de los p len ip o ten c ia r io s  de C olom 
b ia , P erú , M éxico, C en tro a m é ric a  y el o b s e r 
v a d o r  env iado  p o r  el g o b ie rn o  de G ran  B re 
tañ a . El co n g reso  no alcanzó  los objetivos que 
le  h a b ía  fijado  B olívar, a u n q u e  se  d e s taq u e  
la  id ea  de u n a  e s tre c h a  co o p e rac ió n  e n tre  las 
ex co lon ias esp añ o las , so b re  todo  en  el a sp e c 
to  defensivo. Con esto s  p o b res  re su ltad o s con 
c lu y e  el m ás am b ic io so  p lan  de o rg a n iz ac ió n  
la tin o am eric an o .

L a p o lític a  e s ta d u n id e n se  h a c ia  A m érica  
L a tin a  te n d rá  su  fu n d am en to  d u ra n te  un siglo 
y m ed io  en la D o c tr in a  M onroe. É s ta  ex c lu ía  
la  p o s ib ilid a d  de co lo n izac ió n  de c u a lq u ie r  
p o te n c ia  eu ro p ea , su b ra y a n d o  que las in te r 
v en c io n es con el o b je to  de c o n tro la r  y d o m i
n a r  la reg ió n  se r ía n  c o n s id e ra d o s  com o un  
ac to  de h o s tilid a d  c o n tra  E s ta d o s  U nidos. 
E s ta  ríg id a  to m a  de  p osic ión  in ic ia l no fue

a c o m p a ñ a d a  de n in g ú n  acto  co n c re to ; p o r  el 
c o n tra r io , M onroe co n tin u ó  a c tu a n d o  con 
su m a  p ru d e n c ia , al p u n to  q u e  el d e leg ad o  
e s ta d u n id e n se  al C ongreso  de P a n a m á  te n ía  
in s tru c c io n e s  p re c isa s  de no a so c ia rse  a  n in 
gún ac to  de h o stilid ad  o que p u d ie ra  se r  in te r
p re ta d o  com o ta l p o r c u a lq u ie r  o tro  e s tad o . 
E l rech azo  de c u a lq u ie r  p ro p u e s ta  de d e fe n 
sa  com ún e jem p lificab a  desde el in icio  q u e  la 
D o c tr in a  M onroe  e ra  c o n s id e ra d a  u n a  e n u n 
c iac ión  u n ila te ra l  p o r  p a r te  de E s ta d o s  U ni
dos, m ás  en  fu n c ió n  a n tie u ro p e a  q u e  a  fav o r 
de la s o lid a r id a d  co n tin en ta l. A p rin c ip io s  de 
sig lo  se o p e ra rá  una  tra n s fo rm a c ió n  d e  la 
D octrina  M onroe: de u n a  concepción e sen c ia l
m en te  d e fen s iv a  se c o n v e rtirá  en  u n a  te o ría  
y una p rax is  d inám icam en te  in te rvencion ista .

III. HISTORIA DE LAS RELACIONES ENTRE ESTADOS UNI

DOS Y AMÉRICA LATINA EN EL MARCO DEL PANAMERICA

NISMO. Al f in a liz a r la  g u e rra  d e  secesión , 
E s tad o s  U nidos co m ien za  a m a n ife s ta r  un 
nuevo  tip o  de  in te ré s  en  la reg ión , p e ro  será  
la  c ris is  de 1873 la  q u e  d e te rm in a rá  u n  c a m 
b io  de p o s ic ió n  en las  re la c io n es  con A m éri
ca L a tin a . El fu e r te  p ro ceso  de a c u m u la c ió n  
in te rn a  c re a b a  un  exceden te  de cap ita l q u e  ya 
n o  e n c o n tra b a  u n  cam p o  tan  p ro p ic io  p a r a  la 
inversión  in te rn a  com o en  la d écad a  an te r io r , 
debido, fu n d am en ta lm en te , a fen ó m en o s eco
n óm icos b ien  p rec iso s: in su fic ien c ia  del m e r
cad o  n ac io n a l, fin  de la  ex p an sió n  de  la  f ro n 
te ra  in te rn a , ca íd a  de  la ta sa  de g a n a n c ia  y 
su rg im ie n to  de los m o n opo lio s co n  la c o n se 
cu e n te  n ec e s id a d  del ca p ita l de e n c o n tr a r  
nuevos m e rc a d o s  fu e ra  de la f ro n te ra . Es en 
e s te  c u a d ro  q u e  el s e c re ta r io  de e s ta d o  Blai- 
ne  convoca a to d o s los p a íses  de A m érica  a 
la  p r im e ra  co n fe re n c ia  p a n a m e ric a n a , cen 
tra n d o  la  c o n v o c a to ria  en un  p ro y e c to  de 
u n ió n  a d u a n a l, cuyo  ob je tivo  ú lt im o  e ra  
s u p la n ta r  a E u ro p a , y so b re  to d o  a In g la te 
r ra , en el co m erc io  co n  A m érica L a tin a . En 
e s ta  co n fe ren c ia , si b ien  no p ro s p e ra  el p ro 
yecto  e s ta d u n id e n se  d e  c re a r u n a  u n ió n  a d u a 
n e ra  en razó n  de la oposic ión  de la  delegación  
a rg e n tin a , se lo g ra  la in s titu c io n a liz a c ió n  de 
u n  o rg a n ism o  p a n a m e ric a n o  p e rm a n e n te , la 
U nión In te rn a c io n a l d e  R ep ú b licas  A m erica 
nas, d en o m in ad a  a lgunos años d esp u és Unión 
P an a m e ric a n a , con  a s ie n to  en W ash in g to n . 
E n  e s ta  p r im e ra  re u n ió n  p a n a m e ric a n a  la 
m ay o r p re s e n c ia  del c a p ita l ing lés le p e rm i



tió  a la reg ión  un  c ie r to  m a rg e n  de l ib e r ta d  
en  sus negociaciones con la  po tenc ia  hegemó- 
n ica . A dem ás de re c h a z a r  el zo llverein  co n ti
n en ta l la d e leg ac ió n  a rg e n tin a  p ro p u so  que  
los e x tra n je ro s  de  los p a íse s  s ig n a ta rio s  e s ta 
r ía n  su je to s  a  las o b lig ac io n es  y re sp o n sa b i
lid ad es  que  f ija b a n  las  re sp ec tiv a s  leyes 
nac io n a les. E sta  p ro p o s ic ió n , co n o c id a  com o 
"D o c trin a  C alvo” , fu e  re c h a z a d a  p o r  E stad o s 
U nidos.

A p a r t i r  d e  1889 E s ta d o s  U nidos e lud ió  la 
c o n v o c a to ria  de un  n u ev o  co n g reso  p a n a m e 
rican o  p a r a  e v ita r  la  c r í t ic a  a b ie r ta  que en 
u n a  re u n ió n  de ese  tip o  p o d ía n  re a liz a r  c ie r 
tos g o b ie rn o s  la tin o a m e ric a n o s  a n te  la p o lí
t ic a  de ex p an sió n  te r r i to r ia l  llevada a  cabo  
p o r  E s ta d o s  U nidos. É s ta  se in ic ia  con  la 
seg u n d a  g u e r ra  de  in d ep en d e n c ia  de C uba, 
q u e  d esem b o ca  en la g u e r r a  " h isp a n o a m e ri
c a n a ” . Su  in c re íb le m e n te  fácil v ic to ria  deja  
en  p o d e r  de  E s tad o s  U n id o s las F ilip inas, 
G uam , P u e rto  R ico  y el co n tro l de C uba 
m ed ian te  la E nm ienda P la tt a su constitución . 
E l seg u n d o  p aso  d ado  p o r  el co lo so  n o r te a 
m ericano , que  m a rc a  el trá n s i to  del in te rv e n 
c io n ism o  eu ro p eo  a  la tu te la  e s ta d u n id e n se  
en el continente, es el b loqueo  naval que In g la
te r r a ,  A lem ania e I ta lia  le im ponen  a V ene
zu e la  p a ra  o b lig a r  el g o b ie rn o  de ese p a ís  a 
s a tis fac e r d iv ersas  rec lam ac io n es fin an c ie ras  
q u e  las p o ten c ia s  e u ro p e a s  h a b ían  p re s e n ta 
do a  n o m b re  de sus c iu d ad an o s. A nte la in te r 
vención  eu ro p ea , A rg en tin a , p o r in te rm ed io  
de su  can c ille r, e sb o z a rá  lo que se conoce 
com o "D o c trin a  D rag o ” , m e d ia n te  la cu a l se 
p ro s c r ib ía  el uso  de la fu e rz a  m ili ta r  en  los 
co n flic to s  e n tre  d e u d o re s  y ac reed o res ; en 
cam b io  E s tad o s  U nidos, a  trav é s  del lla m a 
do C o ro lario  R oosevelt a la D o c trin a  M onroe, 
se a r ro g a b a  el derech o , en  caso  de  que  a lg ú n  
g o b ie rn o  la tin o a m e ric a n o  no  cu m p lie ra  con 
su s  co m p ro m iso s  f in an c ie ro s , de o b lig a rlo  a 
su  cu m p lim ie n to  m e d ia n te  el u so  de la fu e r 
za, así fuese  en benefic io  d e  ac reed o res  e u ro 
peos. De e s te  m odo  a su m ía  el pap e l de p o li
c ía  al se rv ic io  de las re la c io n es  fin a n c ie ra s  
in te rn a c io n a le s . E n e s te  m a rc o  las co n fe re n 
c ias  p a n a m e ric a n a s  q u e  se  re a liz a ro n  en 
M éxico (1901), Río de J a n e iro  (1906) y B uenos 
A ires (1910) se c a ra c te r iz a ro n  p o r  un  c lim a 
g en e ra l de h o s tilid a d  del b lo q u e  la tin o a m e 
ric a n o  h ac ia  la  po lítica  n o r te a m e ric a n a  y p o r 
la te n ta tiv a  de  lo g ra r  el a rb i t r a je  o b lig a to rio

en  caso  de  co n flic to  e n tre  e s tad o s .
Al e s ta l la r  la g u e r ra  m uy p o co  e ra  lo que 

h a b ía  co n seg u id o  el p. N o  se h a b ía  avanzado  
n a d a  en  el e s tab le c im ie n to  de  u n  in s tru m e n 
to  eficaz p a ra  el a r re g lo  p ac ífico  de la s  d is
p u ta s  in te ra m e r ic a n a s  y E s tad o s  U nidos 
seg u ía  in te rv in ie n d o  d ip lo m á tic a  y m ili ta r 
m en te  p a r a  el c o b ro  de d eu d a s  p ú b licas  y en 
d e fen sa  d e  sus c iu d ad a n o s . A dem ás el d esa
rro llo  d e l co n flic to  b é lico  t r a e  com o co n se
cu en c ia  el d e b ilita m ie n to  de lo s  p a íses  e u ro 
peos, en p a r tic u la r  el d e  G ran B re tañ a , lo que 
fav o rece  el p ro ceso  de  ex p a n s ió n  económ ica 
e s tad u n id e n se  en  el co n tin en te , so b re  to d o  en 
el á re a  d e  C e n tro a m é ric a  y e l C aribe.

Con la  c r is is  de 1929 se ab re  u n  nuevo  p e r io 
do  en el p lan o  d e  las re la c io n e s  de A m érica  
L atin a  co n  E stad o s  U nidos. E n  p r im e r  té rm i
no, la c r is is  s ig n ifica  u n  n u ev o  p aso  en  la 
d e c ad en c ia  del lazo  eu ro p eo , sin  em b arg o  
E stad o s U nidos no  p o d rá  a su m ir el pap e l que 
In g la te rra  tuvo en  el sig lo  pasado , pues su ten
d en c ia  tra d ic io n a l a l im ita r  la s  im p o rta c io 
nes, ten d en c ia  q u e  la c r is is  acen tú a , hace  que 
p a ra  ra m a s  e n te ra s  de  la  p ro d u cc ió n  e x p o r
tad o ra  la tin o am erican a  el m ercado  n o rteam e
ric a n o  s ig a  s ien d o  de d ifíc il acceso . La o tra  
co n secu en c ia  fu e  la p o lític a  del " b u en  veci
n o ” esb o zad a  p o r  R oosevelt, q u e  im p licab a  
la  re n u n c ia  a la  in te rv e n c ió n  a rm a d a  d ire c ta  
y el apoyo al o rg an ism o  p an am erican o . E n  su 
p r im e r  a sp ec to  " e s ta  p o lític a  su rg e  cu a n d o  
los E stad o s U nidos han  log rado  o rg an iza r, en 
las  zonas p o r  e llo s  a n te s  o c u p a d a s  m ili ta r 
m en te , fu e rza s  a rm a d a s  locales que les p e r 
m anecen  fieles [. . .] E sto  no significa, p o r c ie r
to , que la  p re s ió n  p o lític a  d ire c ta  d e sa p a re z 
ca: se e jerce  p o r el c o n tra rio  m u y  ab ie rtam en 
te  en  C uba, y a  p a r t i r  d e  1941 en  un  n ú m ero  
crec ien te  de  p a íse s” (H alperín  Donghi, p. 368). 
E s ta  n u ev a  p ru d e n c ia , y so b re  to d o  la  c ris is  
eu ro p ea , le p e rm ite n  a  E s ta d o s  U nidos con 
so lid a r  con  u n a  a u to r id a d  m ay o r su  h egem o
n ía  so b re  la  reg ión . El ú n ico  o b s tá c u lo  sigue 
p ro v in ien d o  de A rg en tin a , p e ro  la  d eb ilid ad  
c rec ien te  de su  re s is te n c ia  re fle ja  la d ecad en 
c ia  in ex o ra b le  del in flu jo  b r itá n ic o  s o b re  ese 
p a ís . E s to s  cam b io s en  la  p o lític a  in te ra m e 
ric a n a  se  h ic ie ro n  ev id en te s  en  la sép tim a  
C o n fe ren c ia  P a n a m e ric a n a  d e  M ontevideo 
(1933), d o n d e  f in a lm en te  el D e p a rtam en to  de 
E stad o  acep ta  el p rin c ip io  de no  in tervención



e n tre  los e s tad o s , a cam b io  de lo  cual logra 
ev ita r u n a  condena m asiv a  al p ro tecc io n ism o  
económ ico  p ra c tic a d o  p o r  su p a ís . Los años 
q ue  sig u en  a la  re u n ió n  de M ontev ideo  son 
c a ra c te r iz a d o s  p o r  un  c re c ie n te  d e te r io ro  de 
la  s itu a c ió n  m u n d ia l, a n te  lo c u a l E stad o s  
U nidos b u sc a  t ra n s fo rm a r  la o rg an izac ió n  
p a n a m e ric a n a  en  un o rg a n ism o  que, b a jo  su 
liderazgo , h ag a  s e n tir  su  peso  en  la  p o lítica  
in te rn a c io n a l. Con e s ta  idea  el p re s id e n te  
R oosevelt v ia ja  a la C o n feren cia  P a n a m e r ic a 
n a  de C o n so lid ac ió n  de  la  Paz, re a liz a d a  en 
la cap ita l a rg en tin a  en  1936. La p ro p u e s ta  del 
p re s id e n te  n o rte a m e ric a n o  de c re a r  u n  co m i
té  co n su ltiv o  de  defen sa  p e rm a n e n te  en cu en 
t r a  fu e r te  re s is te n c ia  y se p o s te rg a  el t r a t a 
m ien to  del te m a  p a ra  dos años d esp u és , en 
la octava C onferencia P an am erican a  de Lima. 
U na vez m ás A rg e n tin a  se en ca rg ó  de  r e s ta r  
fuerzas a  la  p ro p u e s ta  n o rteam erican a , la que 
q u ed a  re d u c id a  a u n a  reco m en d ac ió n  que 
p ro p ic ia b a  la s  c o n su lta s  so b re  m e d id a s  de 
d efen sa  e n tre  los p a íse s  am erican o s .

Al e s ta lla r  la  segunda g u e rra  m u n d ia l E s ta 
dos U nidos, de  c o n fo rm id a d  con lo d isp u e s 
to  en las reso luc iones de B uenos A ires y Lim a, 
convoca en  P an am á  a u n a  reu n ió n  de c o n su l
ta  de m in is tro s  de re lac io n es  e x te r io re s  con 
el ob je tiv o  p rin c ip a l de  f ija r  u n a  p o lític a  de 
n e u tra lid a d  fre n te  al con flic to  eu ropeo . E n la 
seg u n d a  re u n ió n  de co n su lta , re a liz ad a  en  La 
H a b an a  en 1940, se e s tab le ce  q u e  c u a lq u ie r  
ac to  de  ag res ió n  c o n tra  algún  p a ís  s ig n a ta rio  
s e r ía  c o n s id e ra d o  u n  a ta q u e  c o n tra  todos, y 
ad em ás se p ro c la m a  la decisión  de  in te rv e n ir  
co n ju n ta m e n te  p a ra  e v ita r  tra n s fe re n c ia s  de 
te rr ito r io s  co lon ia les enc lavados en A m érica. 
Con el in g re so  en  la g u e r ra , E s tad o s  U nidos 
a b a n d o n a  su  p o lític a  d e  n e u tra lid a d  y en  la 
te rc e ra  R eu n ió n  de C o n su lta  (Río de Jan e iro , 
1942) t r a ta  de im p o n e r el ro m p im ie n to  de 
re la c io n es  con  las  p o te n c ia s  del E je. A nte la 
¿ e r ra d a  o p o sic ió n  de  A rg en tin a  y Chile, la 
c o n fe re n c ia  se lim itó  a  re c o m e n d a r  la ru p tu 
ra  de re la c io n es . Chile iba  a t a r d a r  to d av ía  
un año , y la A rg en tin a  dos, an te s  de reco g e r 
e s ta  reco m en d ac ió n .

Con la  co n c lu s ió n  de la  g u e r ra  se p o n e  fin 
a  la p o lítica  del " b u en  v ec in o ” . Así, en  la co n 
fe ren c ia  de R ío de J a n e iro  de  1947 se van a 
c re a r  e in s tru m e n ta r  los m ecanism os que p e r
m itirá n  o r ie n ta r  al o rg a n ism o  p an a m e ric a n o  
en el á m b ito  d e  la g u e r ra  fr ía . En efec to , con

la  f irm a  del T ra ta d o  In te ra m e ric a n o  d e  A sis
ten c ia  R ec íp ro ca , q u e  es el p rim e ro  d e  los 
" p a c to s  de la g u e r ra  f r ía ” , los g o b ie rn o s  de 
A m érica  L a tin a  a c e p ta b a n  u n  p ac to  m ili ta r  
que p reveía  la ac tu ac ió n  co n ju n ta  co n tra  cua l
q u ie r ag resión , co m prend iendo  en  tal fó rm u la  
lo que  p a só  a  d en o m in a rse  am b ig u a m e n te  
" su b v e rs ió n  in te rn a ” . E n e s ta  o casió n  re a p a 
recen  t ím id a m e n te  los rec lam o s eco n ó m ico s 
p o r p a r te  de a lgunos países la tin o am erican o s  
p a r tid a r io s  de u n a  p o lític a  d e  d e fen sa  de sus 
jó v en es in d u s tr ia s  con m ed id as  p ro te c c io 
n is tas ; f re n te  a e s ta  p osic ión  p rev a lece  la te 
sis e s ta d u n id e n se  de ilim ita d a  l ib e r ta d  de 
com ercio .

En 1948 la novena  C o n feren c ia  de B ogo tá  
c re a b a  la O rg an izac ió n  de E stad o s  A m eric a 
nos (o e a ). C u lm in ab a  así un  la rg o  p ro c eso  de 
tra n s fo rm a c ió n  e in s titu c io n a liz a c ió n  del 
o rg a n ism o  p a n a m e rica n o , c o n v e rtid o  a h o ra  
en  un p a c to  reg ional d irig ido  p o r  o rg an ism o s 
p erm an en tes , q u e  sancionan  el ab an d o n o  difi- 
n itivo  de to d a  p o lític a  con  v iso s  de in d e p e n 
d en c ia  p o r  p a r te  de L a tin o am éric a  y lo g ra  la 
p len a  in se rc ió n  del su b c o n tin e n te  en el e q u i
lib rio  de  la  g u e r ra  fría .

E n la d é c a d a  de los c in c u e n ta  E s ta d o s  U ni
dos su rg e  com o la p o ten c ia  hegem ónica  in d is
c u tib le  del ca m p o  c a p ita lis ta , a  la  cu a l se 
s u b o rd in a n  las d em ás  n ac io n es  c a p ita lis ta s  
av an zad as, co n s titu y en d o  lo q u e  p asó  a d en o 
m in a rse  " m u n d o  l ib re ” . E n  e s te  c u a d ro  la 
func ión  de la oea s e rá  c a d a  vez m á s  la de 
ap o y a r la p o lític a  n o rte a m e ric a n a  n o  só lo  en 
la reg ió n  sin o  tam b ié n  en el ám b ito  m u n d ia l. 
E s ta  su b o rd in a c ió n  del c o n tin e n te  a  la  p o lí
tica  e s ta d u n id e n se  de seg u r id a d  h e m is fé r ic a  
no va a  e s ta r  e x e n ta  de d iv e rg en c ias  y ten s io 
nes, ya q u e  los o b je tiv o s  de  los p r in c ip a le s  
p a íses  la tin o am eric an o s  e ran , m ás q u e  re fo r 
z a r  la s e g u r id a d  h em isfé r ica , a p u n ta la r  sus 
d e b ilita d a s  eco n o m ías. E sto  llev a ría  a E s ta 
dos U nidos a in ten s if ic a r el e n tre n a m ie n to  de 
o fic ia le s  la tin o a m e ric a n o s  e sp e c ia liz ad o s  en 
" c o n tra in s u rg e n c ia ” , y en  té rm in o s  g e n e ra 
les a  re fo rz a r  a los m ili ta re s  com o el g ru p o  
an tico m u n is ta  m ás fu e rte  en  el hem isferio . De 
a c u e rd o  con e s ta  tó n ica  la d éc im a  C o n fe ren 
c ia  de C a ra cas  (1954) s irv ió  de p la ta fo rm a  a 
E s tad o s  U nidos p a r a  d e n u n c ia r  la p o lític a  de 
re fo rm a s  llev ad as  a cab o  p o r  A rbenz en  G ua
tem ala. La D eclaración  de C aracas p ro c la m a 



b a  que  la  ac tiv id ad  c o m u n is ta  en  A m érica 
L a tin a  e ra  u n a  in te rv e n c ió n  en  los a su n to s  
in te rn o s  am erican o s  y q u e  la in s ta la c ió n  de 
u n  rég im en de esa  ideología en cu a lq u ie r e s ta 
do  de la reg ión  im p lic a b a  una  am en aza  al s is
tem a  en su  co n ju n to . E s ta  d ec la rac ió n , a la 
q u e  sólo  se o p u so  el v o to  de G u a te m a la  y la 
a b s te n c ió n  de M éxico y  A rgen tina , se rv irá  
p a r a  leg a liza r la s  fu tu r a s  in te rv e n c io n es  de 
E s tad o s  U nidos en  el c o n tin e n te .

E n  las ú ltim as  d écad as  el p. h a  ido p e rd ie n 
do  v igencia  tra s  el in te n to  de re v ita liz a r lo  en 
los años c in c u e n ta  en  el m a rc o  de  la " O p e ra 
c ió n  P a n a m e r ic a n a ” , p ro p u e s ta  p o r  el p re s i 
d en te  b ra s ile ñ o  J. K u b itsch ek , y unos años 
m ás  ta rd e  con la "A lian za  p a ra  el P ro g re so ” , 
c la ra  re sp u e s ta  d e  la  p o ten c ia  h eg em ó n ica  a 
la p rim e ra  revo lución  so c ia lis ta  del co n tin en 
te, in s tru m e n ta d a  p o r  e l k en ed ism o  luego del 
f ra ca so  de la  in v asió n  d e  B ah ia  d e  C ochinos. 
L as c a u sa s  del f ra c a so  d e  la  A lianza son las 
m ism a s  que ac ab an  con  el p. La ín tim a  re la 
ció n  de é s ta  con la  p o lític a  a n tic o m u n is ta  de 
E stad o s Unidos en  A m érica L atina dañó se r ia 
m en te  su  rea lizac ió n , y a  que los g o b iern o s 
m ás  in c linados a  ap o y a r e s ta  p o lítica  fueron , 
en  el p lan o  in te rn o , los m enos p ro c liv es  a 
p o n e r  en  m a rc h a  las re fo rm a s  so b re  las c u a 
les d ep e n d ía  el éx ito  de la  A lianza. Luego de 
la sep a rac ió n  de  C uba d e  la o e a  sig u ie ro n  
u n a  se r ie  de ac o n te c im ie n to s  que  d e sa fia ro n  
la heg em o n ía  de E s ta d o s  U nidos en  A m érica 
L a tin a  en fo rm as  sin  p re ced e n te s . El decen io  
de  1960 se c a rac te riza  p o r  u n a  crec ien te  ídem  
tificac ió n  del c o n tin e n te  con  el te rc e r  m u n 
d o  y se h ic ie ro n  p re s e n te s  nu ev o s esfu erzo s  
p a ra  re d u c ir  su  d ep e n d en c ia  eco n ó m ica  de 
E s tad o s  U nidos sea fo rm a n d o  un f re n te  
co m ú n  p a ra  n eg o c ia r co n  ellos, sea  e n s a n 
ch an d o  sus re laciones co m erc ia les  con países 
de fu e ra  del á rea . A fin es del d ecen io  h u b o  en 
la  reg ió n  m u e s tra s  de n a c io n a lism o  c rec ien 
te, g en e ra lm en te  a so c ia d a s  a a lg u n o s  g o b ie r
nos m ilita re s  (Perú, Bolivia, E cuador). Si b ien 
e s tas  experiencias te rm in a ro n  en re s ta u ra c io 
n es  de tipo  c o n se rv ad o r, d ie ro n  u n a  tó n ica  
n o v ed o sa  a los añ o s  se sen ta .

Á p rin c ip io s  de los añ o s  se te n ta  o c u rr ie ro n  
nuevos aco n te c im ie n to s , q u e  en  el m arco  de 
las re lac io n es  in te ra m e r ic a n a s  tien en  u n a  
im p o rtan c ia  co m p arab le  a la revolución  c u b a 
na: nos re fe rim o s a la e lección  en C hile de un 
go b iern o  so c ia lis ta  y a  su  d e rro ca m ien to  p o s

te r io r  p o r  un go lpe m ili ta r  y a la v ic to ria  y 
co n so lid ac ió n  del sa n d in ism o  en N ica rag u a . 
A p a r t i r  de e s te  m o m en to  un a n tico m u n ism o  
m en o s m a tiz ad o  que  el in s tru m e n ta d o  p o r 
K ennedy  vuelve a d o m in a r la po lítica  de E s ta 
dos U nidos h a c ia  L a tin o am éric a . E s ta  m an o  
d u ra  se e x p re sa  en  el c a d a  vez m ás d e se m b o 
zado apoyo  que le p re s ta n  a las d is tin ta s  so lu 
cio n es d e  tipo  m ili ta r  que  se d an  en el c o n ti
n en te  com o re sp u es ta  a  la c r is is  g en e rad a  p o r  
el c rec ien te  d e se q u ilib r io  económ ico  y social 
q u e  se d a  en la  reg ión .

E sta  p rá c tic a  del im p erio  y la  ex is ten c ia  de  
n uevas re a lid ad es  en  el c o n tin e n te  —re 
n o v ad a  v igencia  del b ila te ra lism o , s u b s is te 
m as  la t in o a m e ric a n o s  y m ay o re s  v ín cu lo s  
in te rn a c io n a le s— d e m u e s tra n  el papel secu n 
d a rio , si no  su p e rad o , del p an a m e rica n ism o .
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parlamento

i. n o t ic ia s  h i s t ó r i c a s . C uando se h ab la  de p. y 
de p a r la m e n ta r ism o  n o rm alm en te  se hace re 
ferencia a fenóm enos políticos cuyo desarro llo  
h is tó rico  e s tá  c o m p re n d id o  en el a rc o  tem p o 
ra l  que  va d esd e  la  revo luc ión  f ra n c e sa  h a s 
ta  n u e s tro s  d ías. S in  em b arg o , en  los sig los 
p reced en tes, en casi todos los pa íses  europeos 
se h an  ten id o  in s titu c io n e s  p o lítica s  desig n a  
d as  con  el n o m b re  g en é rico  de " p . ”  (aunque  
a lg u n as  veces h ay a n  sido  lla m a d a s  “ e s tad o s  
g en e ra le s”, “c o r te s ” , " e s tam en to s" , e tcétera).

¿E xiste, m ás a llá  del nom bre, un  v ínculo  de 
p a re n te s c o  e n tre  e s ta s  dos se r ie s  de in s t i tu 
c io n es?  ¿E x is te  a lg ú n  e lem en to  q u e  p e rm ita  
h a b la r  de c o n tin u id a d  e n tre  los p. llam ad o s 
“ m ed iev a le s”, y los p. m o d ern o s , a p e s a r  de 
las en o rm e s  m o d ificac io n es  que  se dan  p o r 
su p u e s ta s?  E s d ifíc il d a r  a  e s ta s  p re g u n ta s  
u n a  re s p u e s ta  un ívoca. El exam en  de las 
c a ra c te r ís t ic a s  e s t ru c tu ra le s  y de las m o d a 
lid ad es  de d esem p eñ o  de las  fu n c io n e s  e sp e 
c íficas  rev e la  e n tre  los p. " m e d ie v a le s” y los 
p. m o d ern o s u n a  fu e rte  sep arac ió n  que refleja  
a q u e lla  o tra  ig u a lm en te  c la ra  e n tre  el e s ta 
do m edieval y el e s ta d o  m o d ern o . Sin e m b a r
go, si se o b se rv an  los p r in c ip io s  b á s ic o s  (el 
m edieval del q u o d  o m n e s  ta n g it ob  ó m n ib u s  
p r o b e tu r y  el m o d e rn o  de la p a r tic ip a c ió n )  y 
el núcleo  fu n c io n a l (rep re se n tac ió n , co n tro l, 
e lab o rac ió n  de n o rm as) que  c a ra c te r iz a n  las 
in s titu c io n e s  p a r la m e n ta r ia s  v iejas y nuevas, 
p u ed e n  in d iv id u a liz a rse  e lem en to s  de c o n ti
n u id ad  no d e sp rec iab le . In d u d a b le m e n te  es 
la m ism a experiencia  h is tó ric a  eu ro p ea  la  que 
au to riz a  en c ie r ta  m ed id a  e s ta  d ivergencia  de 
in te rp re tac io n es . E n efecto, la m ism a p re sen 
ta  sec u en c ias  de d e sa rro llo  d ife ren te s ; u n as  
con  p re d o m in io  de la co n tin u id ad , las o tra s  
p o r  el c o n tra r io  c a ra c te r iz a d a s  en  m o d o  d e 
te rm in a n te  p o r  b ru sc a s  m u tac io n es . T o m an 
do  só lo  e je m p lo s  c lá s ic o s , p ié n se se  en 
In g la te r ra  y en  F ran c ia : en  u n  caso  el p. de 
hoy e s tá  e fe c tiv am en te  v in cu lad o  p o r  u n a  
se r ie  c o n tin u a  de e s lab o n es  a las a sa m b le a s  
m ed iev a les, m ie n tra s  q u e  en  el o tro , al co n 
tra rio , nace de u n a  c la ra  c e su ra  h istó rica . S al
vando las d iferencias ju s tif ic ad as  p o r la v arie 
d ad  h is tó r ic a  es n ec e sa r io  in te r ro g a rs e  a c e r
ca de la  p o s ib ilid a d  de c o n c ilia r  a u n q u e  sea 
p a rc ia lm e n te  e s ta s  in te rp re ta c io n e s . A lgún

tip o  de co n c iliac ió n  es n ec esa r io  p o rq u e , si 
b ien  es c ie r to  q u e  e n tre  los p. m ed iev a le s  y 
los m o d ern o s  las d ife ren c ia s  son  en o rm e s  
(tan to  resp ec to  de la com posición  com o de los 
p o d eres  y de  la d u rac ió n ), es tam b ié n  c ie r to  
q u e  p o r lo m en o s u n  p. co n te m p o rá n e o  (y no 
el m enos im p o rtan te) h a  nacido p o r evolución 
de las in s titu c io n es m edievales. H ay que  te n e r 
s iem p re  p re s e n te  que  la  clave p a ra  re a l iz a r  
de m a n e ra  ú til la c o m p a rac ió n  e n tre  in s t i tu 
ciones p o lític a s  a trav é s  de un a rc o  te m p o ra l 
ta n  g ra n d e  c o n s is te  no  en  b u s c a r  ig u a ld ad e s  
d em as ia d o  p re c isa s , im p ro b a b le s  p o r  los 
cam b io s  q u e  h an  in te rv en id o  en  el co n tex to  
p o lítico  g en e ra l, sino  " c o rre s p o n d e n c ia s ” y 
an a lo g ías  de  e s t ru c tu r a s  y de fu n c io n es . 
T óm ese, p o r  e jem p lo , la  fu n c ió n  de la  e la b o 
rac ió n  de  las n o rm a s . Los p. m ed iev a le s  la 
e je rcen  en s u s ta n c ia  com o  u n a  o b ra  " c o n s e r 
v ad o ra” , de conso lidac ión  del d e rech o  co n su e
tu d in a rio  y de defensa  de los privileg ios  v igen
tes. En los p. m o d ern o s, p o r el c o n tra r io , e s ta  
func ión  a su m e  u n  c a rá c te r  d ec id id a m e n te  
" in n o v a d o r” , q u e  c o n s is te  en la p ro d u c c ió n  
de  n u ev as leyes. Y s in  em b arg o , lu eg o  de 
h ab e r ex p licad o  e s ta s  v aried ad es fu n c io n a les  
h ac ien d o  re fe re n c ia  a los d is tin to s  o rd e n a 
m ien to s  ju r íd ic o s  (uno d e sc e n tra d o  y e s tá t i 
co, el o tro  c e n tra liz a d o  y d inám ico ) a  los que 
co rre sp o n d e n , su rg e  a  p e sa r  de  to d o  u n  c ie r 
to  p a re n te sc o  de fondo.

El co n tex to  p o lítico  en  el que  nacen  las  in s 
t itu c io n e s  p a r la m e n ta r ia s  y q u e  les d a  a  las 
m ism as las c a ra c te r is t ic a s  b á s ic a s  es el del 
estad o  m edieval ca rac te rizad o  p o r u n a  e s tru c 
tu ra  m uy d escen tra lizad a  y a rticu lad a , un ver
d ad e ro  m osaico  de situac iones y "p riv ileg io s” 
p a r tic u la re s .  La a c tiv id ad  p o lític a  e s ta ta l  en  
el nivel c e n tra l  to d av ía  no  ha  a lc a n z a d o  u n a  
p o sic ió n  de g ra n  re lieve  y se d e s a r ro l la  s in  
m u ch a  co n tin u id a d . E sto s  c a ra c te re s  r e p e r 
cu ten  d ire c ta m e n te  so b re  los p. A la e s t ru c 
tu ra  co m p le ja  y a b ig a r ra d a  del e s ta d o  m ed ie 
val co rre sp o n d e  la igualm ente com pleja  de los 
p. m ed iev a le s  (subd iv isión  en m u ch as  c á m a 
ras, p re se n c ia  c o n te m p o rá n e a  de m ie m b ro s  
elec tivos y de m iem b ro s  de derecho), de la 
m ism a  m a n e ra  en la cu a l a la m ay o r h o m o 
g en e id ad  n ac io n a l q u e  en  g e n e ra l se p ro d u c e  
con el n ac im ien to  del es tad o  m o d ern o  c o r re s 
p o n d e rá  u n a  m ay o r h o m o g en e id ad  tam b ién  
en la co m p o sic ió n  de los p a r la m e n to s .

E n re a lid a d  es ju s ta m e n te  la c a ra c te r ís t i 



ca e s t ru c tu r a l  p o lic é n tr ic a  del e s ta d o  m ed ie 
val lo q u e  c re a  los p re su p u e s to s  p a r a  el n a c i
m ien to  de  las  in s titu c io n e s  p a r la m e n ta r ia s . 
La d e sc e n tra liz a c ió n  de  la  a u to r id a d , q u e  es 
b ás ica  en  la  o rg a n iz a c ió n  feudal, su sc ita  la 
ex igencia de la acción  b a la n c e a d o ra  de algún  
e lem en to  u n ific a d o r. In ic ia lm e n te  e s ta  fu n 
ción  la d e se m p e ñ a b a  el m ism o  en tourage  del 
so b e ran o , es  d e c ir  ese g ru p o  b a s ta n te  re d u 
cid o  de g ra n d es  fe u d a ta r io s  laicos y ec le s iás
tico s  que  to m a  el n o m b re  de curia  o de consi- 
l iu m  regis. P ro b a b le m e n te  es de e s te  n ú cleo  
de  donde h an  nac ido , p o r  am p liac ió n  p ro g re 
siva, los p. m ed iev a les. U na e ta p a  fu n d a m e n 
ta l de e s te  p ro c e so  e s tá  s e ñ a la d a  p o r  la 
in te rv en c ió n —in te rm ite n te  y con  peso  in c ie r
to  p rim ero , luego ca d a  v ez de frecu e n c ia  m ás 
re g u la r  y de e ficac ia  m ay o r, en  las  reu n io n es  
de esto s o rg a n ism o s— d e  los delegados de  los 
cen tro s  c iu d ad a n o s  que  v an  ad q u irie n d o  u n a  
c re c ien te  im p o rta n c ia  eco n ó m ica  y social. 
E s ta  in s titu c ió n  a m p lia d a  p ie rd e  el c a rá c te r  
de ó rg an o  e s tre c h a m e n te  v in cu lad o  al so b e 
ra n o  con fu n c io n es  de co n se jo  y de a s is te n 
cia; en e s ta s  ta re a s  ced e  poco a p oco  su p u e s 
to  a los o rg a n ism o s  con  c a rá c te r  p ro fe s io n a l 
(es d ec ir fo rm a d o s  p o r c lérigos) y m ás e sp e 
cializados que van nac iendo . El M agnum  Con- 
s iliu m  se t ra n s fo rm a  en  P a rla m en tu m  y de 
e s ta  tra n s fo rm a c ió n  sa le  con u n a  posic ión  de 
m ay o r a u to n o m ía  re sp e c to  del p o d e r  regio. 
E n re la c ió n  con e s ta  n u e v a  p o sic ió n  se d esa 
rro lla n  los p o d e re s  de co n tro l y d e  freno . Un 
p ro ceso  g en é tico  de  e s te  tipo  se v erif ic a  m ás 
o m enos en  to d o s los p a íse s  e u ro p eo s  e n tre  
el siglo x i i  y el xiv; las v ic is itu d es  p o s te rio re s  
de los p. se rá n  del m á s  v a ria d o  tipo . E n  la 
b ase  de e s to s  d e s a rro llo s  h is tó r ic o s  hay u n a  
dob le  ex igencia. De u n a  p a r te  a c tú a  la n ece 
s id ad  del p o d e r  c e n tra l  reg io  de co a g u la r  el 
co n sen so  del p a ís  a so c ia n d o  (y p o r  lo ta n to  
c o m p ro m e tien d o ) en las  d ec is io n es  p o lític a s  
a los po d eres  p erifé rico s  (tanto  feudales com o 
c iu d ad an o s), sin la  c o la b o ra c ió n  de  los c u a 
les la e jecución  de c u a lq u ie r  p ro g ra m a  p o lí
tico  se co n v ierte  en casi im posib le . P or lo ta n 
to, p a ra d ó jic a m e n te , es  el p o d e r  rea l el que, 
p o r  lo m en o s  en los com ienzos, m ie n tra s  no 
d isp o n e  de sus p ro p io s  in s tru m e n to s  a d m i
n is tra tiv o s  eficaces, so lic ita  u n a  c ie r ta  p a r 
t ic ip ac ió n  de los co m p o n en te s  p o lític a m en te  
re lev an tes  del p a ís . De la  p a r te  o p u es ta  e n tra  
en ju eg o  la ex ig en c ia  q u e  los p o d e re s  p e r ifé 

ricos s ien ten  d e  g a ra n tiz a r  los p ro p io s  p r iv i
legios y de e je rce r un co n tro l v e rd ad ero  sobre  
el em pleo  que el p o d e r reg io  h ac e  de su s  con 
tr ib u c io n es  p e rso n a le s  y fin an c ie ras  (re c u é r
dese  el a fo r ism o  inglés: “no ta xa tio n  w ith o u t  
rep resen ta d o n

R e su lta  c la ro  de to d a s  fo rm as  que, si ex is
te  e n tre  las dos p osic iones u n  á re a  de co n v e r
gencia , la m ism a  tien e  sin em b a rg o  lím ites  
p re c iso s  m ás a llá  de los cu a le s  los in te re se s  
d e  las d o s  p a r te s  vuelven a s e r  d iv erso s . La 
n a tu ra l  a sp ira c ió n  de  las a sa m b le a s  p a r la 
m e n ta r ia s  es la  de in s titu c io n a liz a r , h a c e r  
re g u la r  su  p re se n c ia  p o lítica . Al p o d e r  regio , 
p o r  el c o n tra r io , los p. le in te re sa n  m ie n tra s  
son a sam b leas  fác ilm en te  co n tro lab le s  que se 
lim itan  a  a s e n ti r  y a  c o n c e d e r  t r ib u to s  s in  
a s p ira r  a  un v e rd a d e ro  e je rc ic io  co n ju n to  del 
poder.

El n a c im ie n to  y el d e s a r ro l lo  de la s  in s ti
tu c io n es p a r la m e n ta r ia s  dependen  p o r lo ta n 
to  de u n  d e licad o  e q u ilib rio  d e  fu e rza s  e n tre  
p o d er c en tra ! y p o d e re s  p erifé rico s . D onde el 
p o d e r  c e n tra l goza de u n  s ig n ifica tiv o  p re d o 
m inio , g ra c ia s  a u n a  d isp o n ib ilid a d  a u tó n o 
m a de b a se s  de  p o d er , las in s titu c io n e s  p a r 
la m e n ta r ia s  c rece n  m al y d if íc ilm e n te  p ro s 
p e ran . P ero  ni s iq u ie ra  en la s itu ac ió n  o p u es
ta , vale d ec ir  d o n d e  p o r  el c o n tra r io  son  los 
p o d eres  p erifé rico s  los que p re d o m in a n  n e ta 
m ente, se p ro d u c e n  las  co n d ic io n es p a r a  la 
consolidación  de los p.; falta, en  efecto, el e s ti
m u lo  q u e  im p u lse  a la s  d is tin ta s  fu e rz a s  del 
país  a la co a lic ió n  d u ra d e ra . En este  c a so  la 
línea  de  d e sa rro llo  m á s  frecu e n te  es la  de la  
frag m en tac ió n  p o lítica . Las asa m b le as  p a r la 
m e n ta r ia s  se c o n v ie r te n  en to n ces  en  re u n io 
nes de em b a ja d o re s  d e  en tid ad e s  p o lític a s  
a u tó n o m a s  sin a d q u ir i r  u n a  co n c ien c ia  u n i
ta r ia  d e  re p re se n ta c ió n  nac iona l. El ca so  de  
A lem ania  es q u izá  el q u e  m ás se acerca  a e s te  
e sq u e m a  de d e s a rro llo .

La p ru e b a  d e  las d if ic u lta d e s  de e s te  e q u i
lib r io  la da  la  g e n e ra l dec lin ac ió n  que  en  los 
siglos xvi y xvii a fec ta  a las in s titu c io n es  p a r 
la m e n ta r ia s  n a c id a s  en  la e d a d  m ed ia . E s el 
m o m en to  en  el que el e s ta d o  feudal ce d e  el 
p u es to  a la  m o n a rq u ía  lla m a d a  " n a c io n a l” y 
" m o d e rn a ” . E l p o d e r  m o n árq u ico , p a r a  
d e se m p e ñ a r  la s  ta re a s  de u n ificac ió n  y d e  
d efensa  nac ional que h a  asum ido, se tra n s fo r
m a, d o tá n d o se  de in s tru m e n to s  a d m in is tr a 
tivos de e f ic ien c ia  c rec ien te , f re n te  a  los c u a 



les las a sa m b le a s  p a r la m e n ta r ia s  se  en c u e n 
tra n  g en e ra lm en te  en  u n  e s ta d o  d e  in fe r io r i
d ad . Ju e g a  c o n tra  los p. tam b ié n  la  su b d iv i
sión  de  los m ism o s p o r  c lases , q u e  p e rm ite  
a l p o d e r  reg io  a p o y a rse  en  los c o n tra s te s  de 
la s  d ife re n te s  co m p o n en te s  p a r la m e n ta r ia s ,  
a c e rc á n d o se  a lte rn a tiv a m e n te  a  é s ta  o a q u é 
lla. E n  p a r tic u la r  su ced e  frecu e n te m e n te  que 
la  b u rg u e s ía  n ac ie n te  ap o y e  a la m o n a rq u ía  
a b s o lu ta  q u e  se p re s e n ta  com o u n a  fu e rza  
m o d e rn iz a n te  con re sp e c to  a las m u ch as  t r a 
b a s  in te rp u e s ta s  en  las a c tiv id a d e s  eco n ó m i
ca s  de la  o rg a n iz ac ió n  feu d al.

E n e s te  p e r io d o  só lo  en  In g la te r ra  el p. 
o b tien e  la v ic to ria  en  la  co n fro n ta c ió n  con  el 
p o d e r  reg io . D esde la  “ g lo rio u s  re v o lu tio n ” 
(1688) en  a d e la n te  el c u rso  a sc e n d e n te  d e l p. 
b r i tá n ic o  es neto . E s ju s ta m e n te  la  v ita lid a d  
d e  e s te  p., co n v e rtid o  p a r a  la  l i te r a tu r a  y la 
p ra x is  p o lític a  en  u n  m odelo , lo q u e  c o n s t i
tu y e  un p o ten te  fac to r del ren ac im ien to  de  las 
in s titu c io n e s  p a r la m e n ta r ia s  a  fin es  del sig lo  
xvm. S in  em b arg o , e s te  re n a c im ie n to  e s tá  
c a ra c te r iz a d o  p o r  re le v an te s  tra n s fo rm a c io 
nes. En e s ta  renovación  p a r la m e n ta ria  d esem 
peñ a  u n a  p a r te  im p o rta n te  de e x p e rim e n to  y 
de ejem plo  el p. n o rte a m e ric a n o  que, im p la n 
tad o  ex novo  en  u n  s is te m a  p o lítico  q u e  no 
tien e  la s  tra d ic io n e s  m ed iev a le s , p re s e n ta  
c a ra c te re s  de  a b s o lu ta  n o v ed ad  (la ab o lic ió n  
de la d iv is ió n  p o r  cap as , la b ase  m u y  e x te n 
d id a  de su frag io , la  e s t r u c tu r a  m ás  h o m o g é
nea). P ero  el cam b io  m ás  ra d ic a l p ro b a b le 
m en te  v iene de F ran c ia . E s ju s ta m e n te  el 
r e tr a s o  p a r la m e n ta r io  fran cé s  lo q u e  c o n s t i
tu y e  el p re s u p u e s to  p a ra  la  e n tid a d  del c a m 
bio . El re su rg im ie n to , a fines del s ig lo  xvm. 
de aquello s estados generales que, confinados 
en  el o lv ido , n o  h a b ía n  p o d id o  ev o lu c io n a r y 
m o d e rn iz a rse , ev id en c ia  to d o  lo in ad ec u ad o  
d e  los p. tra d ic io n a le s  y señ a la  p o r  lo ta n to  
la  fech a  de su  m u e rte  p a r a  d e ja r  el e sp a c io  
a  u n a  in s titu c ió n  p a r la m e n ta r ia  a b so lu tam en 
te  nueva.

El sig lo  xix es el p e r io d o  en  el q u e  se d a  
u n  g ra n  d e s a rro llo  de  los nuevos p. A lguien 
lo h a  d e fin id o  co m o  el s ig lo  de o ro  del p a r la 
m e n ta r ism o  en  E u ro p a . E n  In g la te rra , en 
F ra n c ia  (a excepción  de  los p erio d o s  im p e ria 
les), en  B élg ica, en  H o lan d a , en  I ta lia , el p. se 
co n v ie r te  en  el c e n tro  del d eb a te  p o lítico  y 
ex tien d e  p ro g res iv am en te  su  in flu en c ia  so b re  
e l g o b ie rn o  que  h a b ía  sido  h a s ta  el m o m en to

ex p res ió n  del p o d e r  regio. L a m o n a rq u ía  
co n s titu c io n a l cede el lu g a r al rég im en  p a r 
la m e n ta r io  q u e  se b a s a  en la  ‘‘re sp o n sa b ili
d a d "  del g o b ie rn o  a n te  el p. N a tu ra lm e n te  es 
u n  p aso  q u e  no se re a liz a  sin  tra b a jo s  y co n 
flic to s: su s  e ta p a s  e s tá n  m a rc a d a s  p o r  v o to s  
de ce n su ra  p a r la m e n ta rio s , p o r  d iso lu c io n es  
a n tic ip a d a s  de  las  c á m a ra s  p o r  p a r te  re g ia  
in te n ta n d o  f r e n a r  e s to s  d esa rro llo s , p o r  v e r
d a d e ra s  c r is is  c o n s t i tu c io n a le s .  P e ro  a 
com ienzos del s ig lo  xx, en  casi todos lo s  p a í
ses eu ro p eo s , el co n flic to  e n tre  m o n a rq u ía  y 
p. se h a  re s u e lto  a  fa v o r  del segundo .

il  d e f i n i c i ó n  d e  p a r l a m e n t o . Si d esd e  la d im e n 
sión  h is tó r ic a  n o s d ir ig im o s  a  la  s itu ac ió n  
ac tu a l, nos e n c o n tra m o s  f re n te  a  u n a  v a r ie 
d a d  ig u a lm en te  d e s c o n c e r ta d o ra  de fo rm a s  
p a r la m e n ta r ia s .  El n o m b re  es s ie m p re  el de 
p., p e ro  la  su s ta n c ia  se revela  vez p o r vez m uy 
d ife ren te . E n  e s te  c o n tra s te  h ay  b á s ic a m e n 
te m ú ltip le s  fa c to re s , p e ro  en p a r t ic u la r  la 
p ro life rac ió n  m ism a de  las in s titu c io n e s  p a r 
la m e n ta r ia s  en  la  m ir ía d a  de nuevos e s tad o s , 
c a ra c te r iz a d o s  p o r  re a lid a d e s  p o lític a s  m uy 
d ife ren te s , a p a re c id a s  en  e s te  siglo, y luego 
la  d is t in ta  in c id en c ia  de las g ra n d e s  n o v e d a 
des p o líticas  (la d em o crac ia  de m asa, los p a r 
tid o s  o rg an izad o s , los reg ím enes to ta lita r io s , 
etc.) de e s te  p e rio d o .

P ara  o r ie n ta rs e  en e s ta  v a r ie d ad  de fo rm a s  
es n ec e sa r ia , co m o  p u n to  de re fe re n c ia , u n a  
d efin ic ió n  a m p lia  y e lá s tic a  c a p az  de d e s ta 
c a r  a lg u n o s e lem e n to s  co m u n es que no  sean  
los p u ra m e n te  n o m in ales . El p. pu ed e  d e f in ir
se así: u n a  a sa m b le a  o  un  s is te m a  de a s a m 
b leas  en c u y a  b a se  hay  un  "p rin c ip io  r e p r e 
se n ta tiv o ” , v a r ia d a m e n te  esp ec ificad o , que  
d e te rm in a  los c r ite r io s  de su  co m p o sic ió n . 
E s ta  o e s ta s  a sa m b le a s  son t i tu la re s  d e  a t r i 
b u cio n es fu n c io n a les  d is tin ta s , p e ro  c a ra c te 
rizad as  to d a s  p o r  un  co m ú n  d en o m in ad o r: la 
in te rv en c ió n  (d irec ta  o in d irec ta , poco o  m uy  
re levante) en  la  e lab o rac ió n  y ejecución  de  las 
e lecc io n es  p o lític a s  a  fin  de g a ra n tiz a r  su 
c o r re sp o n d e n c ia  con  la  "v o lu n ta d  p o p u la r” . 
E s n e c e sa r io  p re c is a r  que d ic ien d o  " a s a m 
b le a ’' se q u ie re  in d ic a r  u n a  e s t ru c tu r a  co le 
g iad a  o rg a n iz a d a  no  so b re  la b ase  de u n  p r in 
cip io  je rá rq u ic o  sino, p o r  lo m en o s en lín eas  
g en era les, so b re  la  b a se  de un  p rin c ip io  ig u a 
lita rio . E s d e c ir  que  se t r a ta  de u n a  e s t ru c 
tu ra  de tip o  te n d en c ia lm e n te  p o licén trico .



C om o to d a  defin ic ión , in c lu so  é s ta  p la n te a  el 
p ro b lem a  de c ie rto s  casos lím ites. E x isten  p o r 
e jem p lo  in s titu c io n e s  p o lític a s  q u e  fo rm a l
m en te  re s p e ta n  e s ta s  re g la s  y q u e  en c o n s e 
cu e n c ia  p o d r ía n  l la m a rs e  p., p e ro  que  d e trá s  
de la  fa c h a d a  e x te r io r  re v e lan  u n a  re a lid a d  
m u y  d ife re n te , y p o r  lo ta n to  se ex c lu y en  de 
la c a te g o ría  de los p. Y n o  hay  que o lv id ar que  
e s ta  a m b ig ü ed a d es  tie n e n  p re c iso s  s ig n ifica 
d o s p o lítico s .

La defin ic ión  e leg ida  se  a r tic u la  en dos p a r 
tes: la p r im e ra  se re f ie re  a  la  d im en sió n  m o r
fológica y e s tru c tu ra l  del fenóm eno; la seg u n 
d a  a  su  d im en sió n  fu n c io n a l.

m . LOS ASPECTOS ESTRUCTURALES DEL PARLAMENTO.

El an á lis is  m orfo lóg ico  co n o ce  dos n iveles: el 
a m b ie n ta l o  e s tru c tu ra l  y el ind iv idual. V&le 
d e c ir  que un  o rg a n ism o  co leg iad o  com o el p. 
es su sc e p tib le  de  s e r  e s tu d ia d o  y c la s ific ad o  
ta n to  d esd e  el p u n to  de v is ta  de  las  c a ra c te 
rís tic a s  del p e rso n a l q u e  lo  com pone co m o  el 
de la s  e s t ru c tu r a s  d e n tro  de las cu a le s  e s te  
p e rso n a l d eb e  a c tu a r .

El am b ien te  p a r la m e n ta r io  es u n a  re a lid ad  
m uy  com pleja; es el p ro d u c to  de d is tin to s  fac 
to re s . En p r im e r  lu g ar, en  u n a  su cesió n  ló g i
ca, y no en  o rd en  de im p o rta n c ia , e s tá n  los 
p ro ced im ien to s  de  re c lu ta m ie n to  y selección 
del m ism o  p e rso n a l. Se t r a t a  c ie r ta m e n te  de 
u n  e lem e n to  c ru c ia l p o rq u e  es con  é s te  que 
se e n c u e n tra  u n a  e sp ec ificac ió n  o p e ra tiv a  al 
p rinc ip io ' re p re s e n ta tiv o  que  c a ra c te r iz a  la 
in s titu c ió n  p a r la m e n ta r ia .  M ien tras  q u e  en 
los p. “ p re m o d e rn o s” co ex is ten  d is tin to s  c r i
te rio s  de d e te rm in a c ió n  d e l p e rso n a l —p a ra  
u n  sec to r del p. el p rin c ip io  electivo, p a ra  o tro  
la p erten en c ia  de iure, p a ra  o tro  la trasm isió n  
h e re d ita r ia —, en los m o d e rn o s  el p ro c e d i
m ien to  n o rm al de d esig n ac ió n  es el d e  la 
in v e s tid u ra  e lec tiva . E s el ho m en a je  t r ib u ta 
do, p o r lo m enos fo rm a lm e n te , a l p rin c ip io  
de la  so b e ra n ía  p o p u la r  que es d o m in an te . 
Q uedan , es  c ie rto , fo rm a s  de co n fe rim ien to  
“ d esd e  a r r ib a "  o de  p e r te n e n c ia  de iure  (po r 
e jem p lo  en  I ta lia  fo rm a n  p a r te  del p. c inco  
se n a d o re s  de  n o m in ac ió n  p re s id e n c ia l y los 
p re s id e n te s  de la  ré p u b lic a  salien tes) p e ro  en 
u n a  m uy re d u c id a  e sc a la  y  sin  te n e r  un  peso  
d e te rm in a n te .

El p ro c ed im ie n to  e le c to ra l es su sce p tib le  
de  m ú ltip le s  v a r ia c io n es  de n o tab le  re lieve 
p o lítico  (v. s is te m a s  e lec to ra les). Com o los

m eca n ism o s  e le c to ra le s  d e te rm in a n  la n a tu 
ra leza  d e l v ín cu lo  e n t r e  la so c ied a d  y el p., 
d e p e n d e  en  b u e n a  m e d id a  d e  é sto s  el g rad o  
de  a u to n o m ía  del p. re sp e c to  de las  o tra s  
e s tru c tu ra s  políticas. E stos m ecan ism os, ad e
m ás, d e te rm in a n  las re la c io n es  de fu e rza  
e n tre  los d is tin to s  g ru p o s  p o lítico s  y en  p a r 
te  inc lusive  el c lim a  p o lítico  en  el in te r io r  del 
p., c o n c u rre n  e n  la d efin ic ió n  d e  la n a tu ra le 
za y d e l pape l del p. e n  el p ro c e so  p o lítico . 
E n tre  to d o s  los e lem en to s  tien en  u n a  p a r t i 
c u la r  im p o rta n c ia  la a m p litu d  de la b ase  elec
to ra l, el nivel d e  c o m p e titiv id a d  y la p re se n 
c ia  o no  de fa c to re s  d e  d is to rs ió n  en  los c r i
te r io s  d e  v a lo rac ió n  d e l re su lta d o  e lec to ra l.

De la  g ra n  re v o lu c ió n  p o lític a  del ú ltim o  
sig lo  — la  u n iv e rsa liz ac ió n  d e l vo to  (b ru sc a  o 
p ro g res iv a , seg ú n  los casos)— las in s titu c io 
nes p a r la m e n ta r ia s  h a n  sa lid o  en  to d as  p a r 
te s  p ro fu n d a m e n te  tra n s fo rm a d a s . Los c a m 
b ios h a n  a fec tad o  de m a n e ra  p a r t ic u la r  las  
c a ra c te r ís t ic a s  del p e rso n a l p a r la m e n ta r io  
—cae la fig u ra  del po lítico  in d ep en d ien te  y es 
s u s t i tu id a  p o r  la  del h o m b re  d e  p a r tid o , p o r  
el p o lítico  de p ro fe s ió n — y la  d im en sió n  de 
la  u n id a d  de re fe re n c ia  de la  v id a  p a r la m e n 
ta r ia  —el p a r la m e n ta r io  a is la d o  y el g ru p o  
poco e s tru c tu ra d o  son su p lan tad o s p o r el p a r 
tid o  o el g ru p o  só lid am en te  o rg an izad o  y d is
c ip lin ad o . E sto  vale n a tu ra lm e n te  com o c u a 
d ro  g en e ra l, p o rq u e  ex a m in a n d o  los p. p a r t i 
c u la re s  se  va d esd e  la C ám ara  de los C om u
n es in g lesa  con  ríg id a  d isc ip lin a  de p a rtid o , 
al p. i ta lia n o  q u e  co n o ce  tam b ién  la d isc ip li
n a  de p a r tid o  p e ro  re sq u e b ra ja d a  p o r  la  m u l
t i tu d  d e  c o r r ie n te s  y al sen ad o  n o rte a m e ric a 
no en el q u e  las  f ig u ra s  in d iv id u a les  em erg en  
con fre c u e n c ia  a u n a  p osic ión  de re lieve 
po lítico .

El n ivel de co m p e tiv id ad  del p ro ceso  e lec 
to ra l p u ed e  m uy  b ien  d e f in irse  com o e lem en 
to  d is c r im in a n te  e n tre  dos c a te g o ría s  de  p.: 
los p. q u e  a su m en  u n  papel su s ta n c ia l en  la 
v id a  p o lític a  y los p. co n f in a d o s  en un  papel 
de co n to rn o  o in c lu s iv e  de fa ch ad a . El p., en 
efecto , a u n  con  a lg u n as  d is to rs io n es , r e p ro 
duce y p ro lo n g a  p o r el periodo  de su du rac ió n  
la  d ia lé c tic a  d e  las fu e rza s  p o lític a s  que  el 
m o m en to  e lec to ra l es  capaz d e  re g is tra r , y 
son la fo rm a  de  esa  d ia léc tic a  y su v ivac idad  
las q u e  c a ra c te r iz a n  la  acc ió n  p o lítica  del p. 
Allí don d e , ccm o  en lo s  reg ím en es p o lítico s  
con p a r tid o  único , el m ecan ism o  e lec to ra l



d e sa lie n ta  o in c lu siv e  s u p r im e  p lu ra l id a d  y 
co m p eten c ia , el p . n o  an im ad o  p o r  la d ia léc 
tic a  m ay o ría -o p o sic ió n  fu n c io n a  m ás com o 
ca ja  de re so n an c ia  p ro p ag an d ís tica  de los re a 
les ó rg an o s  d e  g o b ie rn o  (e jecutivo , partid o ). 
D onde la  d ia lé c tic a  p o lític a  e s tá  a d m itid a , la 
m a rc h a  d e  la  co m p e te n c ia  e lec to ra l in fluye 
tam b ié n  so b re  el c a rá c te r  que  la  m ism a  a s u 
m irá  en  el p. P o r e jem plo , la  d ife ren c ia  e n tre  
o p o sic ió n  re sp o n sa b le  y o p o sic ió n  ir re s p o n 
sab le  e s tá  lig ad a  a los fa c to re s  d e  trad ic ió n  
h is tó r ic a  y ta m b ié n  al e sp ac io  y a  las p o s ib i
lid ad es de  a f irm a c ió n  q u e  el m o m en to  e lec 
to ra l a tr ib u y e  a las v a r ia s  fu e rza s  p o líticas.

H ab ien d o  d e sa p a re c id o  en  casi to d as  p a r 
te s  las c á m a ra s  n o b ilia ria s  y siendo  m uy ra ra  
tam b ién  la  c á m a ra  de n o m in ac ió n , la  d u r a 
ción  te m p o ra lm e n te  lim ita d a  del m a n d a to  es 
u n a  de la s  c a ra c te r ís t ic a s  b á s ic a s  de lo s  p. 
co n tem p o rán eo s . E l h ech o  de que  se  t r a t a  de 
un  elem en to  de re lieve  po lítico  lo d e m u e s tra n  
las b a ta lla s  que, en  la  h is to ria  p a r la m e n ta ria , 
se  h an  h ech o  a lre d e d o r  de la  c u e s tió n  d e  los 
té rm in o s  de  d u ra c ió n  (en In g la te rra  e sp ec ia l
m ente) y del p o d e r  de d iso lu c ió n  a n tic ip a d a  
p o r  p a r te  del e jecu tiv o  (re c u é rd e se  la  c r is is  
p o lític a  de la  te r c e ra  re p ú b lic a  f ra n c e sa  p ro 
vo cad a  en  1877 p o r  la  d iso lu c ió n  a n tic ip a d a  
del p.). D esde el p u n to  de v is ta  p o lítico  tien en  
re lev an c ia  so b re  to d o  la  re g u la r id a d  y la  con- 
fiab ilid a d  de los p lazo s e le c to ra le s  y en  co n 
secu en c ia  de la  d u ra c ió n  de la " le g is la tu r a ” . 
El p o d e r de d iso lu c ió n  g en e ra lm en te  a t r ib u i
do  al e jecu tiv o  —es el c o r re sp o n d ie n te  al 
p o d er del p. de re ti ra r le  la  confianza al g o b ier
n o — no tu rb a  la  v id a  p a r la m e n ta r ia  m ien tra s  
se  m a n tien e  com o un  p o d e r  lim itad o  y es u t i 
lizado  con m o d erac ió n . D onde se re c u r re  con 
excesiva fac ilid ad  y re ite ra d a m e n te  al m ism o 
se  co n v ie rte , p o r  el co n tra r io , en  u n  in s t ru 
m en to  p a ra  to rc e r  la  au to n o m ía  p o lític a  del 
p. y de a u to r iz a r lo  (cf. la  e x p e rien c ia  de 
W eim ar).

La d u ra c ió n  m ed ia  de las  a sa m b le a s  p a r la 
m e n ta r ia s  es de a lre d e d o r  de 4-5 años: la 
c á m a ra  de re p re s e n ta n te s  n o rte a m e ric a n a  
con su m an d a to  de sólo dos años es u n a  excep
ción . En a lg u n o s  caso s , p a ra  a te m p e ra r  las 
ex igenc ias c o n tra s ta n te s  d e  la c o n tin u id a d  y 
de  la  p e rio d ic id ad  de la  " re sp o n sab ilid ad  polí
t ic a ” , se h a  a d o p ta d o  la  fó rm u la  de la  re n o 
v ac ió n  p a rc ia l:  e l sen a d o  n o rte a m e ric a n o  se 
re n u ev a  en  u n a  te rc e ra  p a r te  c a d a  dos años,

p o r  lo c u a l ca d a  te rc io  d u ra  en  el ca rg o  se is  
añ o s. La d u ra c ió n  es u n  fa c to r  q u e  in flu y e  
p a r tic u la rm e n te  en  las c a p ac id ad es  de t r a b a 
jo  político  de las asam bleas; en efecto , los p a r 
lam en ta r io s  co n tin u am en te  som etidos a l p ro 
b lem a  de la  ree lec ió n  tien en  d if ic u lta d e s  en 
p la n te a r  u n  tra b a jo  de la rg o  a lien to , q u e  p u e 
d e  sign ificar inclusive u n a  m om en tánea im p o 
p u la r id a d . In flu y e  tam b ié n  so b re  la re a c tiv i
d a d  del p. a  los e s tím u lo s  p o lítico s  e x te rn o s  
y en  d e fin itiv a  so b re  su  in d ep en d e n c ia  p o lí
tica . P ero  la  " d u ra c ió n ” de  u n a  a s a m b le a  no 
d ep en d e , su s ta n c ia lm e n te , sólo d e  la  a m p li
tu d  del in te rv a lo  e n tre  dos e lecc io n es  su c e s i
vas sino q u izá  to d av ía  m ás de la  p re se n c ia  de 
un  n ú c leo  m ás o m en o s  g ran d e  de  p a r la m e n 
ta rio s  q u e  de elección en  elección n o  cam bian . 
E í/ie núcleo , cu a n d o  tien e  u n a  c ie r ta  c o n s is 
ten c ia , es  u n  s ig n ifica tiv o  fa c to r  d e  c o n tin u i
d a d  p o rq u e  a se g u ra  la  tra sm is ió n  de  to d o  el 
b ag a je  de h á b ito s , convenciones, re g la s  no 
e s c r ita s  q u e  tie n e n  u n a  p a r te  im p o r ta n te  en 
la  d e te rm in a c ió n  del c a rá c te r  de  u n  p. E s 
n ec e sa r io  o b s e rv a r  a  e s to s  p a r la m e n ta r io s  
"e te rn iz a d o s” p a ra  in d iv id u a liz a r las e s t ru c 
tu ra s  de p o d e r  q u e  ex is ten  tam b ién  d e trá s  de 
la  fa ch ad a  d e  las  a sa m b le a s  p a r la m e n ta r ia s .

O tro  e lem en to  sig n ifica tiv o  en  la  m o rfo lo 
g ía del p. e s tá  d ad o  p o r  el n ú m e ro  de  las 
a sa m b le a s . Los p. co n tem p o rán eo s  g e n e ra l
m en te  son  m o n o cam e ra le s  o b ic a m e ra le s , es 
d e c ir  co m p u es to s  p o r  u n a  o dos c á m a ra s . El 
b icam era lism o , h e ren c ia  trad ic io n a l de los p. 
m ed ievales y del " e s ta d o  de c la se s” (S ta n d e s - 
taat), tien e  hoy, con  la d e sa p a ric ió n  d e  las 
c á m a ra s  n o b ilia ria s , u n  s ig n ificad o  d is tin to . 
G e n e ra lm en te  en  el b ic a m e ra lism o  m o d e rn o  
el p rincip io  po lítico  básico  tan to  de  u n a  c á m a 
r a  com o de la o t r a  es  el m ism o, es  d e c ir  el de 
la  so b e ra n ía  p o p u la r , p e ro  son  d ife re n te s  las 
m o d a lid ad es  in s titu c io n a le s  que, a tra v é s  de 
las dos cá m a ra s , deben  a se g u ra r  la ac tu ac ió n  
p rá c tic a  del m ism o. L as dos c á m a ra s  r e p r e 
se n ta n  p o r  lo  ta n to  e lem en to s  c o m p le m e n ta 
rio s  q u e  se in te g ra n  en  un  ú n ico  p lan . El s is 
te m a  b icam e ra l es to d av ía  el m ás  d ifu n d id o  
si b ien  en  la ú lt im a  p o sg u e rra  v a rio s  p a íses , 
co m o  N ueva Z elan d ia , D in am arca , S u ec ia , 
h a n  in tro d u c id o  el m o n o cam era lism o . E n  el 
á m b ito  del s is te m a  b icam era l las v a r ie d a d e s  
so n  m u ch as. E n  los e s ta d o s  con fo rm a  fed e 
ra l, o con am p lia s  a u to n o m ías  reg io n a les , el 
b ic a m e ra lism o  es u n a  co s tan te , com o  lo



d e m u e s tra n  E s tad o s  U nidos, la U nión S ov ié
tica , A u stria , S uiza, A lem an ia  F ed era l y  ta n 
to s  o tro s  e jem p lo s. En e s to s  caso s la seg u n 
d a  c á m a ra  se co n c ib e  co m o  in s tru m e n to  de 
in te g ra c ió n  de la  re p re se n ta c ió n  en  razó n  de 
la  p a r t ic u la r  e s t ru c tu r a  del s is te m a  po lítico ; 
es d e c ir  q u e  ésta  d e b e ría  re p re s e n ta r  las u n i
d ad es  fed e ra le s  en  su  s in g u la rid ad , m ie n tra s  
la  p r im e ra  c á m a ra  las re p re s e n ta  de m a n e ra  
in d ife re n c ia d a . E n  o tro s  casos la  seg u n d a  
c á m a ra  se conc ibe  com o e lem en to  e q u il ib ra 
d o r, b a la n c e a d o r re sp e c to  de las ten d en c ias  
p o lític a s  q u e  la  o tr a  c á m a ra  exp resa , es d e c ir  
q u e  tien e  el pape l de m o m en to  de reflex ión  
en la activ idad decisional del p. Se revelan m ás 
id ó n eas  p a ra  e s te  pape l la s  asa m b le as  c a ra c 
te r iz a d a s  p o r  d im en sio n es  n u m éric a s  re d u 
c idas y de d u ra c ió n  p ro lo n g ad a . L a coex isten 
c ia  de dos c á m a ra s  p re s e n ta  de p o r  sí d e te r 
m in ad o s p ro b lem as: la p re sen c ia  d e  la seg u n 
d a  c á m a ra  a su m e  u n a  co n n o tac ió n  n eg a tiv a  
si d a  com o  re s u lta d o  u n a  in ju s tif ic a d a  le n ti
tu d  del tra b a jo  p a r la m e n ta r io  o si p ro v o ca  
in c lu siv e  u n a  s itu ac ió n  de  e s ta n c a m ie n to  
d eb id o  al hecho  de que  en  la s  dos c á m a ra s  se 
a f irm a n  m ay o ría s  p o lític a m en te  in co n c ilia 
b les. P o r lo tan to , p a ra  u n a  c o r re c ta  v a lo ra 
c ión  de  la  fo rm a  b ic a m e ra l, son  p a r t ic u la r 
m en te  im p o r ta n te s  las re la c io n e s  e n tre  las  
d o s c á m a ra s  en  el d esem p eñ o  de las v a r ia s  
fu n c io n es  p a r la m e n ta r ia s .  E s tas  re la c io n es  
pueden  a su m ir  el a sp ecto  d e  "div isión  del t r a 
b a jo '1, de  la "co o p e ra c ió n ” y de la  " c o n tra p o 
s ic ió n ” m o d e ra d a  o  in tran s ig en te . E stas  re la 
ciones d ep en d en  tan to  de  fa c to re s  in s titu c io 
n a le s  c o s ta n te s  {por e jem p lo  la a tr ib u c ió n  a 
c a d a  c á m a ra  de co m p e te n c ia s  esp ec íficas) 
com o  de la c a m b ia n te  s itu ac ió n  p o lític a  (las 
re la c io n es  de fu e rza  p o lítica , la co n s is te n c ia  
de las m ay o rías, el c lim a  de la d ia léc tica  
m ayoría-oposición). La h is to r ia  del b icam era- 
lism o inglés puede se rv ir p a ra  ilu s tra r  las d is 
t in ta s  re la c io n es  p o s ib le s  e n tre  las  cá m a ra s . 
Al p e r io d o  de c o n tra p o s ic ió n  fro n ta l, que  
d esem b o ca  en  la  P a rlia m en t A ct de 1911 que  
lim ita b a  el p o d e r  de los lo res , le h a  segu ido  
un  rég im en  a lte rn a tiv a m e n te  de c o la b o ra 
ción, cu an d o  los co n se rv ad o re s  e s tab a n  en el 
g o b iern o , o de co n tra p o s ic ió n  m o d e ra d a , 
cu an d o  en el g o b iern o  e s ta b a n  los lab o ris ta s ; 
en la a c tu a lid a d  rige, p a ra  a lg u n as  fu n c io n es 
so lam en te , u n a  c ie r ta  d iv isión  del tra b a jo  
e n tre  las dos cá m a ra s .

En lo q u e  se re f ie re  a  la  e s t ru c tu r a  in te rn a  
d e  las a sa m b le a s  p a r la m e n ta r ia s ,  el p a n o ra 
m a  m u n d ia l rev e la  u n a  gran  v a r ie d a d  en el 
g ra d o  d e  co m p le jid ad . S e  p u ed e  e n c o n tra r  la  
ex p licac ió n  de e s ta s  d ife re n c ia s  en el p ro c e 
so g en é tico  q u e  e s tá  d e trá s  d e  un p. y en  las 
co n d ic io n es  p o lítica s  en  p re sen c ia  de la s  c u a 
les el m ism o  se h a  d e sa rro llad o . E fectivam en
te , hay c á m a ra s  que so n  el re su lta d o  de un 
la rg o  p ro c eso  d e  in stitu c io n a liza c ió n , c á m a 
r a s  p a ra  las cu a le s  e s te  p ro c e so  está  to d av ía  
en  los com ienzos o  lo c o n tra s ta n  las con d ic io 
n es  po líticas am b ien ta le s , y f in a lm en te  cám a
ra s  q u e  han  n ac id o  y a  con u n a  e s tru c tu ra  
co m p le ja . La im p o r ta n c ia  de la s  c a ra c te r ís 
t ic a s  e s t ru c tu r a le s  es n o ta b le  p o rq u e  de las 
m ism as d ep en d e  en  g ra n  p a r te  la  fu n c io n a li
d ad  del p. y su s  p o s ib ilid a d e s  de te n e r  una  
p a r te  s ig n ific a tiv a  en el p ro ceso  po lítico . En 
líneas genera les los p. c a rac te rizad o s  p o r  una 
e sc a sa  d iv e rs ific ac ió n  p o lític a  y p o r u n  bajo  
g ra d o  de a r tic u la c ió n  o p e ra tiv a  in te rn a  no 
p u ed en  a s p ir a r  a  un  papel p o lítico  de g ra n  
peso, c o rr ie n d o  el rie sg o  inclusive de s e r  con 
fin ad o s en  u n a  fu n c ió n  p u ra m e n te  a c la m a 
to ria .

La p r im e ra  d im en s ió n  e s tru c tu ra l  q u e  hay 
q u e  c o n s id e ra r  es la d e  la  a rticu lac ión  opera
tiva  de las a sa m b le a s  p a r la m e n ta r ia s . Con 
e s te  té rm in o  se  co m p re n d e n  to d o s  aq u e llo s  
e lem en to s  o rg an iza tiv o s  in te rn o s  in s titu id o s  
p a r a  p e rm it ir  y fa c i l i ta r  el d esen v o lv im ien to  
de  las a c tiv id ad e s  p a r la m e n ta r ia s . E n este  
cam p o  u n a  de las  m ás  a n tig u a s  y m ás co m u 
nes e s t ru c tu r a s  p a r la m e n ta r ia s  es la  de la 
p re s id e n c ia , el p r in c ip a l  ó rg an o  de a rb it ra je  
y re g la m en tac ió n  de los tra b a jo s  p a r la m e n 
tarios. E n algunos p. el p re s id en te  es u n a  figu
ra  de in d isc u tid a  im p a rc ia lid a d  —el sp ea ker  
b r i tá n ic o  es el m o d elo — , en o tro s , com o  en 
la c á m a ra  de re p re se n ta n te s  n o rteam erican a , 
tien e  u n a  p o sic ió n  m ás  de  p a r tid o . La p re s i
d en c ia  tien e  u n  s ig n ificad o  p a r t ic u la r  p o r  el 
h echo  q u e  de la  m ism a  d ep en d en  los in s t ru 
m en to s  a d m in is tra tiv o s  y ju risd icc io n a le s  de 
la au to n o m ía  p a r la m e n ta ria . La au to rid a d  de 
la  que  goza la p re s id e n c ia  p u ed e  c o n s id e ra r
se un ín d ice  ju s ta m e n te  de e s ta  au to n o m ía .
Y no hay  que o lv id a r  q u e  el p r in c ip io  de la 
a u to n o m ía  p a r la m e n ta r ia ,  es d ec ir  de  la  no 
in te rfe ren c ia  de los o tro s  órganos políticos en 
los in tern a  corporis, p r in c ip io  que se h a  a f ir 
m ad o  con  fa tig a  y te n a c id a d  re sp ec to  del



p o d er m o n á rq u ic o , c o n s titu y e  tra d ic io n a l
m en te  u n o  de los ejes de la  ex p e rie n c ia  p a r 
la m e n ta r ia . E n  su  o tra  func ión , la  de co o rd i
n ac ió n  y re g la m e n ta c ió n  so b re  el fu n c io n a 
m iento  de  los trab a jo s  p a rlam en ta rio s , la  p re
s id en c ia  en  g e n e ra l  e s tá  a c o m p a ñ a d a  p o r  un 
o rg an ism o  co m p u es to  p o r  re p re s e n ta n te s  de 
los v a rio s  g ru p o s  p o lítico s  p a r la m e n ta r io s .

D ado el n ú m ero  de com ponen tes, casi s iem 
p re  m uy a lto  p o r  ex igencia  de re p resen ta tiv i-  
dad, y la c an tid ad  (en aum ento) de  trab a jo , las 
a sa m b le a s  p a r la m e n ta r ia s  tie n d e n  a a r t ic u 
la rse  en co m isio n es, es d ec ir  en  o rg a n ism o s  
m ás re s tr in g id o s  y p o r e sa  m ism a  razó n  m ás 
e ficacés  en  el p la n o  o p e ra tiv o . Los c r ite r io s  
según  los cu a le s  e s tá  o rg a n iz ad o  el s is te m a  
de las co m is io n es  v a ría n  de  p. a  p. Con re la 
ción al c r ite rio  de d istrib u c ió n  del tra b a jo  hay 
co m isio n es e sp ec ia liz ad a s  y co m is io n es  no 
especia lizadas; co n  re lac ió n  a la d u ra c ió n  hay 
com isiones p e rm an en tes  y com isiones ad hoc, 
in s titu id a s  so lam en te  p a ra  el c u m p lim ie n to  
de u n a  d e te rm in a d a  ta re a . Un e lem en to  
im p o rta n te  en su m o  g ra d o  es la  e s ta b ilid a d  
del p ersonal: cu a n to  m ay o r es ésta , m ás g ra n 
de te n d e rá  a  se r  la  cohesión  p o lítica  y en  con
secuencia el peso  político  de las m ism as com i
siones. Son  un  ó p tim o  e jem p lo  la s  co m is io 
n es  p a r la m e n ta r ia s  de la  te rc e ra  re p ú b lic a  y 
c ie r ta s  co m is io n es  del sen ad o  n o r te a m e r ic a 
no  de las  cu a le s  el a lto  g ra d o  de p e rm a n e n 
c ia  de los c o m p o n en te s  las h a  co n v e rtid o  en 
v e rd a d e ra s  fo r ta le z a s  p o lítica s , d ifíc ilm en te  
ex p u g n ab le s  d e sd e  el ex te r io r . La im p o r ta n 
cia  que las co m is io n es  tien en  en u n a  a s a m 
b lea  p a r la m e n ta r ia  p o see  u n  n o ta b le  s ig n ifi
cado po lítico  p o rq u e  el m odelo decisional típ i
co  de las com isiones tien d e  a se r d ife ren te  del 
v igen te  en  el re c in to : c o n tra ta c ió n  y n eg o c ia 
do en u n  caso , re g la  m a y o rita r ia  en  el o tro . 
E n co n secu en c ia , c u a n to  m ás im p o r ta n te s  
son  las  co m is io n es  to d a  la  d ia lé c tic a  p a r la 
m e n ta r ia  rec ib e  el in flu jo  de ese m od elo  d ec i
sional en m ay o r g ra d o  y se rá  m u ch o  m enos 
c a ra c te r iz a d a  p o r  un c lim a de en c u e n tro  
fro n ta l.

Pero  la e s t r u c tu r a  rea l de u n a  a sa m b le a  
p a r la m e n ta r ia  e s tá  tam b ién  d e te rm in a d a  p o r 
e lem en to s  que se co lo can  en  u n a  d ife ren te  
d im en sió n , es d e c ir  a q u e lla  que se  re f ie re  a 
los g rupos políticos p resen tes  en el p. En efec
to, el p e rso n a l p a r la m e n ta r io  no a c tú a  en  un 
e s tad o  a to m iz a d o r sino  p o r lo g en e ra l en c u a 

d ra d o  d e n tro  de  u n id a d e s  s u p ra in d iv id u a le s  
o rg an iz ad as : é s ta  es u n a  c o n s ta n te  en la 
m a y o ría  de  los p. a c tu a le s . E se  fen ó m en o  es 
el f ru to  de la g ra n  revo luc ión  p o lític a  q u e  ha 
llevado a  la escena a los p a rtid o s  organ izados. 
Los p a r tid o s  m o d e rn o s  tienen  p o r  lo g en e ra l 
su  b ase  o rg a n iz a tiv a  fu e ra  del á m b ito  p a r la 
m en tario , p e ro  e s tán  tam bién  p re sen tes  en  las 
a sa m b le a s  p a r la m e n ta r ia s  a trav és  d e  las 
c o r re sp o n d ie n te s  e s t ru c tu r a s  o rg a n iz a tiv a s  
com o so n  los g rupos parla m en ta rio s. D esde 
el p u n to  de v is ta  de la  e s t ru c tu r a  del p. son 
e lem en to s  re le v an te s  el n ú m e ro  de p a r tid o s , 
las p o s ib ilid a d e s  de a lian z as  y co a lic io n es  
in te rp a r t id a r ia s ,  el g ra d o  de co h es ió n  in te r 
na, es d e c ir  aq u e llo s  fa c to res  q u e  son b ásico s  
en  la  d in ám ica  in te rp a r t id a r ia .  D ada la  g ran  
in c id en c ia  de la  v a r ia b le  p a r t id a r ia  p u ed e  
d ec irse  q u e  hay  p o r  lo m enos ta n to s  tip o s  de 
p. com o tip o s de  s is te m as  p a r tid a r io s  hay . Se 
p a sa  d esd e  los p. en  los cu a les  el s is te m a  de 
p a r tid o  ú n ico  e lim in a  to d a  fo rm a  de d ia lé c 
tica política, h a s ta  los p. en los cuales el b ip a r
tidísimo p ro d u c e  u n a  v igorosa  co n trap o sic ió n  
de  lín eas  p o lític a s  a l te rn a tiv a s  y  los p. en  los 
cu a le s  el p lu r ip a r t id is m o  p ro v o ca  u n a  co m 
p le ja  m ezc la  de fo rm a s  de  c o n f lic tu a lid a d  y 
de  c o n tra ta c ió n  e n tre  las m ú ltip le s  fu e rz a s  
p o lítica s . Y de ese  m odo, ju n to  a los p. en  los 
q ue  la  re lac ió n  m ayoría -m inoría  es e q u ilib ra 
da, hay p. en  los cua les e s ta  re lación  e s tá  d ese
q u il ib ra d a  a fav o r de la  m ay o ría , que tien en  
u n a  p re p o n d e ra n c ia  a p la s ta d o ra , o si n o  a 
fav o r de  la  m in o ría  q u e  es c a p az  de re d u c ir  
a la im p o te n c ia  a la m ay o ría . U na v a r ia b le  
u l te r io r  e s tá  d a d a  p o r  la m a y o r o m e n o r 
d ep e n d en c ia  de los ó rg a n o s  p a r tid a r io s  p a r 
la m e n ta r io s  re sp e c to  de los ó rg an o s  p a r t id a 
rio s e x te rn o s  y, v icev ersa , p o r  el papel q u e  la 
com ponen te  p a r tid a r ia  p a r la m en ta ria  d esem 
p eñ a  d e n tro  del p a r tid o  en  su to ta lid a d . D es
de un  m áx im o  de d esv in cu lac ió n , co m o  se 
v erif ica  en  el p a r la m e n to  n o rtea m erica n o , se 
p a sa  h a s ta  u n a  s itu ac ió n  com o la  in g le sa  en 
la  cual el p a r la m en ta ry  party  e s tá  e s t re c h a 
m en te  lig ad o  al p a r tid o  pero  g o zan d o  en  el 
in te r io r  del m ism o  de una posic ión  de  g ran  
re lieve p o lítico . En g en e ra l en  la s  d e m o c ra 
cias p a r la m en ta ria s  eu ro p eas se e n c u en tra  un 
a lto  g ra d o  de d ep e n d en c ia  re sp e c to  de  los 
ó rg an o s p a r tid a r io s  ex ternos, que  son los v e r
d ad e ro s  c e n tro s  m o to re s  po líticos.

Todos es to s  e lem entos de la m orfo log ía p a r 



la m e n ta r ía  co n s titu y en  el com plejo  s is te m a  
de  o p o r tu n id a d e s  y lim itac io n e s , de re co m 
p en sa s  y p en a liz ac io n es , de m o tiv ac io n es  y 
d e s in te ré s  d e n tro  de lo s  cu a le s  se d efin e  la 
acc ió n  del a c to r  p a r la m e n ta r io  ind iv idual. 
P ero  la acción p a rla m en ta ria  no  es sólo el f ru 
to  de e s to s  e lem en to s a m b ie n ta le s  sino  tam 
b ién  de las  c a ra c te r ís t ic a s  p e rso n a le s  de  los 
co m p o n en te s  de  las a sa m b le a s . La c lase  de 
p ro v en ien c ia , la  ca lif ic ac ió n  p ro fe s io n a l, la 
c a r r e r a  p o lítica  re a liz a d a  y, en  el p lan o  p s i
co lógico , el tipo  de p e rc e p c ió n  del p ro p io  
pape l político, son  las c a rac te rís tic a s  que pue
d en  te n e r  u n  s ig n ificad o  p o lítico . In c lu so  en 
e s te  p lan o  p u ed e n  re g is tra r s e  im p o rta n te s  
m u ta c io n e s  en la  h is to r ia  p a r la m e n ta r ia  del 
ú ltim o  sig lo . De los p. a r is to c rá t ic o s  a los p. 
de la  d em o c ra c ia  de m asa , el paso , en lo que 
se re fie re  a las c a m b ia d a s  c a ra c te r ís t ic a s  del 
p e rso n a l p a r la m e n ta r io , h a  sid o  largo . F en ó 
m en o s  com o  la ex ten s ió n  del su frag io , la 
a m p liac ió n  de la  b ase  p o lítica , la  ex p an sió n  
de la in te rv en c ió n  e s ta ta l  en la v id a  social, el 
a d v e n im ien to  de  los p a r tid o s  o rg a n iz ad o s  de 
m asas, todos h an  e je rc id o  su in fluenc ia  en  las 
n u ev as  c a ra c te r ís t ic a s . L a f ig u ra  del po lítico  
ind ep en d ien te  que p roven ía  de las clases a ltas 
y e r a  un d ile tta n te  es c a d a  vez m ás  s u s t i tu i
da p o r el po lítico  de p ro fesión  que hace c a r re 
r a  en las filas del p a r tid o  y p ro v ien e  g e n e ra l
m en te  de la c lase  m edia. E sto s  fac to res  in flu 
yen  s o b re  el p ap e l que lo s  a c to re s  p a r la m en  
ta r io s  p u ed en  a su m ir; p a r a  un  am p lio  se c to r  
del p e rso n a l, que  o b tien e  su  s u s te n to  eco n ó 
m ico  de la v ida  p o lítica , el p ap e l de g re g a rio  
se co n v ie r te  en el ú n ico  posib le .

IV. LAS FUNCIONES PARLAMENTARIAS. D esde el p u n 
to de  v is ta  fu n c io n a l los p. son in s titu c io n e s  
g en e ra lm en te  po livalen tes. La v a rie d ad  de  las 
funciones d esem peñadas e n c u en tra  una  expli
cación  en el papel c a ra c te r ís tic o  de los p., que 
los conv ierte  en los in s tru m en to s  políticos del 
p r in c ip io  de la so b e ra n ía  p o p u la r. De e s te  
p ap e l n ace  p a ra  el p. el d e re c h o  y el d e b e r  de 
in te rv e n ir , si b ien  en fo rm a s  d ife ren te s , en 
todos los es tad io s  del p ro ceso  político. Según 
el e s ta d io  y las m o d a lid ad es  de e s ta  in te rv e n 
ción  ex is tirán  activ idades de estím u lo  y de in i
c ia tiv a  leg is la tiv as , de d iscu s io n es  y de d e li
b e rac ió n , de e n c u e s ta  y de  c o n tro l, de so stén  
y de leg itim ació n . T odas e s ta s  v a r ia d a s  a c ti
v id ad es  p u ed en  se r  co m p re n d id a s  en el c u a 

d ro  de  las c u a tro  fu n c io n es  p a r la m e n ta r ia s  
fu n d a m e n ta le s : re p re se n ta c ió n , leg islac ión , 
co n tro l del e jecu tiv o  y  legitim ación. N a tu ra l
m ente, según  la  co locación  q u e  cad a  p. tien e  
en  el s is te m a  p o lítico , v aría  el relieve que  las  
d is t in ta s  fu n c io n es  asu m en ; inc lusive  en  
d e te rm in a d a s  s itu ac io n es  p o líticas , c ie r ta s  
fu n c io n es  p u ed e n  a tro f ia rs e  re d u c ién d o se  al 
p u ro  a sp e c to  fo rm a l.

E n tre  las fu n c io n e s  p a r la m e n ta r ia s  la  
re p re se n ta tiv a  tiene  u n  p osic ión  que  pu ed e  
d e c irse  prelim inar. E s to  es válido , en  p r im e r  
lu g ar, p o rq u e  es ú n a  co n s ta n te  h is tó r ic a  en 
m edio  d e  las v a r ia c io n e s  de ta re a s  del p.; en  
seg u n d o  lu g a r p o rq u e  so b re  la m ism a  se 
b asan  las  dem ás fu n c io n es  p a r la m e n ta r ia s  y 
d ep en d en  de su s  m o d a lid ad es  de d esen v o lv i
m ien to  b u en a  p a r te  de  sus c a ra c te r ís tic a s . 
P o r su  c e n tra l id a d  e s ta  fu n c ió n  a su m e  el s ig 
n ificad o  de u n  e lem e n to  d isc r im in a n te  e n tre  
p. y p a r la m e n to .

La re p re se n ta c ió n  p o lític a  es u n a  fu n c ió n  
su m a m e n te  d e lic a d a ; en efecto , fa lta n d o  
d e te rm in a d a s  g a ra n tía s  in s titu c io n a les , p u e 
de d e se m b o c a r en  su  o p u esto , la “m a n ip u la 
c ió n ” , es  d ec ir p u ed e  tra n s fo rm a rs e  de  flu jo  
de  o p in io n es y e lecc io n es  p o lítica s  q u e  p a r te  
de la b ase  h ac ia  a r r ib a  en un flu jo  d escen d en 
te  de m o d elo s  y e lecciones p o lítica s  im p u e s 
ta s  d esd e  a r r ib a . La p o s ic ió n  in te rm e d ia  del 
p., en la  m ita d  del ca m in o  e n tre  el p ú b lico  y 
los ó rg an o s  de  g o b ie rn o , lo puede c o n v e rtir  
en  in s tru m e n to  de u n a  o de la  o tra  p o s ib ili
dad . E n  el caso  de c ie r to s  p. la  r e p re s e n ta ti
v id ad  es de ta l m odo  re d u c id a , c o n s tre ñ id a  
y d e fo rm ad a  q u e  p u e d e  d ec irse  que c o n s t i tu 
ye sólo  u n a  fa c h a d a  c re a d a  p a ra  e sco n d e r la 
rea lid ad  que es, p o r el co n tra río , la de un  v e r
d a d e ro  e n c a p su la m ie n to  del cu e rp o  p o lítico  
y de u n a  m ov ilización  desde lo a lto  del co n 
senso . Así su ced e  en  los reg ím en es a u to c rá - 
ticos de todo  tipo , los cua les, au n  re p u d ia n 
do en  su b s ta n c ia  el p r in c ip io  d e  la so b e ra n ía  
p o p u la r, m an tien en  s in  em b arg o  com o c o b e r
tu ra  p o lítica  su  ex te rio rid ad  p o r m edio de ins
titu c io n e s  p a r la m e n ta r ia s  d esv ita lizad as. En 
el ám b ito  de los p. q u e  ac tú an  v e rd ad e ram en 
te  com o ó rg an o s  re p re se n ta tiv o s , el e lem en 
to  d is tin tiv o  lo d an  la s  c a ra c te r ís t ic a s  de la 
" im ag en "  de la  so c ied ad  p o lítica  que los m is
m os p u ed en  re p re s e n ta r .  E n  este  p lan o  la 
v a ria b le  p a r t id a r ia  tie n e  n a tu ra lm e n te  un 
peso  d e te rm in a n te . U na de la s  d is tin c io n es



m ás im p o rta n te s , p o r  las  co n secu en c ia s  que 
tien e  so b re  to d a s  las d em ás ac tiv id ad e s  p a r 
la m e n ta r ia s , es aq u e lla  e n tre  p. in co rp o rad o - 
re s  de la  d e m an d a s  p o lítica s  y p. poco  incor- 
p o ra d o re s , es d e c ir  e n tre  p. que  d a n  am p lio  
e sp ac io  a to d a s  las  in s ta n c ia s  in c lu so  p a r t i 
c u la re s  y p. q u e  son  ca p aces  de se lec c io n a r 
y s in te tiz a r  las d em an d as  “ in co rp o rá n d o la s"  
en  a lte rn a tiv a s  po líticas de am plio  alien to . Un 
de licado  p ro b le m a  de eq u ilib rio  p o lítico  es el 
de co n c ilia r  e s ta  ex igenc ia  de in c o rp o ra c ió n  
con la exigencia, tam b ién  im p o rtan te , de m an 
te n e r  en  el p. u n a  e lev ad a  t ra n s p a re n c ia  del 
p lu ra lism o  ex isten te  en  la sociedad, vale dec ir 
e v ita r  el rie sg o  de  u n a  re p re se n ta c ió n  d e m a 
siad o  re d u c tiv a . E n  el ám b ito  de  la s  fu n c io 
nes re p re s e n ta tiv a s  son  tam b ién  e lem e n to s  
im p o rta n te s  la  sen s ib ilid a d  a los cam b io s  del 
c lim a  p o lítico  y la  re cep tiv id ad  re sp e c to  de 
las  n u ev a s  d em an d a s . Aquí es d o n d e  se rev e 
la  p a r tic u la rm e n te  im p o rtan te  el espacio  polí
tico  q u e  en  u n  p. se le a tr ib u y e  a la oposición, 
p o rq u e  é s ta  es la fu e rz a  p a r la m e n ta r ia  in s t i
tu c io n a lm e n te  m ás  id ó n ea  p a ra  d e s a r ro l la r  
u n a  acc ió n  e s tim u la d o ra  en ese sen tid o .

J u n ta m e n te  con  la  fu n c ió n  re p re se n ta tiv a , 
los p. cu m p len  ta m b ié n  u n a  fu n c ió n  de leg i
tim ació n . Los p. n o  só lo  tra sm ite n  d em an d a s  
y ex ig en c ias  sino  tam b ién , en  g en e ra l, m a n i
fe s ta c io n es  de co n sen so  y de d isen so , de so s
tén  p o lítico  o  de im p u g n ac ió n  re s p e c to  de 
to d a  la e s t r u c tu r a  de  g o b iern o . N a tu ra lm e n 
te  los m ensajes po lítico s de u no  o  de o tro  tipo  
se m ezclan : la m ism a  fo rm a  de la  d em an d a  
es frecu en tem en te  u n  índice del g ra d o  de apo
yo del p ú b lico  re sp e c to  del s is te m a  po lítico . 
C o n v irtié n d o se  en  m ed io  de ap o y o  (o del 
disenso) el p. co n trib u y e  a a tr ib u ir  (o su strae r) 
la leg itim idad  p o lítica  al gobierno. En los reg í
m enes q u e  lim ita n  g ra v em en te  el p ap e l p o lí
tico  au tó n o m o  del p. e s ta  función  leg itim a d o 
ra  se c o n v ie r te  en  la  p r in c ip a l ju s tif ic a c ió n  
de la co n se rv ac ió n  de las in s titu c io n e s  p a r la 
m e n ta r ia s . E n  e sto s  caso s, n a tu ra lm e n te , la 
e s t ru c tu r a  p a r la m e n ta r ia  se p o ten c ia  en  los 
a sp e c to s  m ás ad e c u a d o s  a las ex ig en c ias  de 
leg itim idad  del rég im en. La p lu ra lid ad  de op i
n io n es ced e  el p u e s to  al u n ita r ism o  de ex p re 
sión  p o lítica .

T am b ién  las d em ás  ac tiv id ad es  p a r la m e n 
ta r ia s  e s tá n  e s tre c h a m e n te  v in c u la d a s  a la 
fu n c ió n  re p re se n ta tiv a :  co n s titu y e n , en efec 
to , los in s tru m e n to s  p a ra  t r a d u c ir la  en  ac to .

C on el tiem p o , según  el rég im en  po lítico , e s ta  
in s tru m e n ta c ió n  p a r la m e n ta r ia  su fre  c a m 
b ios no tab les. La in tervención  del p. en el p ro 
ceso  p o lítico  se hace m ás o m en o s d ire c ta , 
m ás  o m en o s  d e te rm in a n te .

La ac tiv id ad  leg is la tiv a  es de  to d as  c ie r ta 
m en te  la  m ás típ ica  del p. m oderno , ta n to  que 
é s te  es d e fin id o  p o r  an to n o m asia  co m o  el 
"p o d er leg islativo". Es o p o rtu n o  re c o rd a r  que 
d e trá s  de  e s ta  iden tificación  e s tá  esa co m p le ja  
ra m a  del p e n sa m ie n to  que se d en o m in a  d o c 
t r in a  de la  sep a ra c ió n  de los p o d eres . E s ta  
d o c trin a , en  la q u e  se m ezclan  el a sp e c to  d e s 
crip tiv o  y el p rescrip tivo , a trib u y e  al p. la  fu n 
ció n  leg is la tiv a  e n te n d id a  com o e la b o ra c ió n  
de n o rm a s g enera les ; se de ja  al e je c u tiv o  la 
a c tiv id a d  de  g o b ie rn o , es d e c ir  la t a r e a  de 
re so lv e r  el ca so  co n c re to  y p a r tic u la r  d e n tro  
del c u a d ro  g e n e ra l e s tab le c id o  p o r  la  le g is la 
ción . P e ro  las  tra n s fo rm a c io n e s  p o lític a s  del 
ú ltim o  sig lo  h a n  o fu sc ad o  m u ch o  la c la r id a d  
de e s ta  co n cep c ió n  y su s  d is tin c io n es . E n  fo r
m a  p a r tic u la r  h a n  a c tu a d o  dos fa c to re s . En 
p r im e r  lu g a r  d eb e  re c o rd a rse  la d ec lin ac ió n  
del p o d e r  rea l, q u e  h a  p ro v o cad o  la g ra v ita 
c ió n  del p o d e r  e jecu tiv o  en la  e s fe ra  p a r la 
m e n ta r ia , en  a lg ú n  caso  p a ra  c o n v e r tirs e  en 
el dom inador, p e ro  desde el in te rio r, en o tro s , 
p a r a  c o n v e r tirs e  en el d o m in ad o , p e rd ie n d o  
en  to d o s los ca so s  esa  sep a ra c ió n  f re n te  al p. 
q u e  ex is tía  c u a n d o  el e jecu tiv o  e ra  la  e x p re 
s ió n  del p o d e r  rea l. En seg u n d o  lu g a r  d eb e  
m e n c io n a rse  la  tra n s fo rm a c ió n  del m ism o  
in s tru m e n to  leg isla tivo . La ley, en  la m o d e r
n a  s itu ac ió n  de in c re m en tad a  in te rv en c ió n  de 
la  a u to r id a d  p o lític a  en la  v id a  social, p ie rd e  
sus c a ra c te re s  p rim itiv o s  de ra re z a  y de e s ta 
b ilid a d  y, c o n v e r tid a  en  la fo rm a  co m ú n  de 
acc ió n  p o lítica , se co n v ie rte  en  a lgo  n e c e s a 
r ia m e n te  p a r t ic u la r  y cam b iab le .

En c o n s tra s te  con la vieja d is tin c ió n  p u e 
d e  d e c irse  que  hoy  se g o b ie rn a  leg is lan d o . El 
ejecutivo, re sp o n sab le  de la función  de g o b ie r
no, in te rv ien e  in c lu so  en  el s e c to r  de la  leg is
lación . La a c tiv id a d  leg is la tiv a  en  to d a s  su s  
fases  (in ic ia tiv a , d iscu sió n , d e lib e rac ió n ) se 
t ra n s fo rm a  en to n ces  en  el f ru to  de u n a  in te r 
v enc ión  c o n ju n ta  de p. y ó rg an o s  de g o b ie r
no. Ya d esd e  la p r im e ra  fase, es d e c ir  la  de 
la in ic ia tiv a , se p ro d u c e  la in se rc ió n  del e je 
cu tiv o  en  la  c lá s ic a  fu n c ió n  p a r la m e n ta r ia .  
E s to  m ás se re a liz a  cu a n to  m ay o r so lid ez  tie 
ne  el e jecu tivo  y goza de una posición  de a u to 



r id a d  f re n te  al p., re d u c ien d o  p ro p o rc io n a l
m e n te  la in ic ia tiv a  leg is la tiv a  d e  o rig en  p a r 
la m e n ta r ia  a u n a  ac tiv id ad  re s id u a l. Com o 
e jem p lo  pueden  c o m p a ra rs e  la m a rg in a lid a d  
de  las in ic ia tiv a s  p a r la m e n ta r ia s  en el p. 
in g lés  y la re la tiv a  im p o rta n c ia  de é s ta s  en 
el p. ita liano . O tro  a sp e c to  im p o rtan te  en  e s ta  
p r im e ra  fa se  del p ro c e so  leg is la tiv o  es el de 
la co o rd in ac ió n  y de la p ro g ra m a c ió n  del t r a 
b a jo  p a r la m e n ta rio . Se t r a ta  de f i ja r  las p r io 
rid a d e s  p o lític a s , de e fe c tu a r  e lecc io n es o 
in te g ra c io n e s  e n tre  in ic ia tiv a s  leg is la tiv as  
re fe re n te s  al m ism o  a rg u m e n to . E l e jecutivo , 
co m o  p rin c ip a l c e n tro  d e  in ic ia tiv a  p o lítica  
o rg án ica , a sp ira  g e n e ra lm en te  a  u n a  p a r te  de 
re lieve incluso  en este  cam po. Su  éxito  d ep en 
de del g ra d o  de co n tro l q u e  co n sig u e  e je rc e r  
s o b re  la m ay o ría  p a r la m e n ta r ia  que  los so s
tien e  y del peso in s titu c io n a l de la  o p osic ión  
(si existe).

La fa se  de d e lib erac ió n  se d e sa rro lla  según  
m o d a lid a d e s  q u e  v a r ía n  d e  p. a  p . El p ro y e c 
to  leg is la tiv o  en c u e s tió n  su fre  g e n e ra lm en 
te  re p e tid o s  exám enes. E l e lem en to  de d iv e r
s ificac ió n  m ás s ig n ifica tiv o  e s tá  dado  p o r  la 
im p o rta n c ia  que  en  e s te  p ro c eso  tien en  re s 
p ec tivam en te  la asam b lea  p len a ria  y las com i
siones, en  el caso  de  q u e  é s ta s  ex is tan . Se va 
d esde  un  m ín im o  d e  in te rv en c ió n  de las com i
siones, cu an d o  é s ta s  ex p re san  so lam en te  u n a  
op in ión , h a s ta  un  m áx im o  cuando  las m ism as 
re c ib en  la  de legación  d e  d ec id ir  con  e fic ac ia  
v in c u la n te  p o r to d o  el p. La d ia lé c tic a  e n tre  
las  d is t in ta s  fu e rz a s  p o lítica s , su s ta n c ia l en 
e s ta  fa se  de d e lib e rac ió n , re s u lta  su m a m e n 
te  in flu id a  p o r el a m b ie n te  in s titu c io n a l d e n 
tro  del cu a l se desenvuelve . Las com isiones 
p a r la m e n ta r ia s , c re a n d o  un  am b ien te  m ás 
re s tr in g id o  y d isc re to , fav o recen  las fo rm as  
n eg o c iad as  y c o n c ilia d o ra s  de dec isión . E s to  
es m u ch o  m ás vá lido  c u a n to  m ás  la e s ta b i l i 
dad  del p erso n a l que com pone las com isiones 
e s tab le ce  un e sp e so  te jid o  de re c íp ro ca s  co n 
cesio n es  so b re  las d ife re n c ia s  de b an d o  p o lí
tico. El g rad o  de eficac ia  del s is tem a  de com i
s io n es  es im p o rta n te  in c lu so  p o rq u e  en  g ran  
p a r te  d ep en d e  del m ism o  la c a p a c id a d  del p. 
de in te rv e n ir  so b re  las in ic ia tivas leg islativas 
e x te rn a s  (del e jecu tiv o , d e  los p a rtid o s) p a ra  
m o d ifica rla s , en m en d a rla s . En efecto, donde, 
co m o  en In g la te rra , el e jecu tiv o  tiene  só lid a 
m e n te  b a jo  co n tro l el p ro c e so  leg islativo , se 
h ace  s e n tir  c la ra m e n te  su  oposic ión  a las

tra n s fo rm a c io n e s , c o m o  la in tro d u c c ió n  de 
co m is io n es  e sp e c ia liz ad a s  y es tab le s, que 
re fo rz a r ía n  los p o d e re s  del p a r la m en to .

La fa se  que  se  d e s a r ro lla  en  la a sa m b le a  
s igue  e sq u e m a s  m uy ríg id o s y fo rm a le s  en  
c o m p a ra c ió n  co n  la q u e  se d e s a r ro lla  en  la  
co m isió n . E n g en e ra l la  m ism a co m p o rta  p r i 
m e ro  u n a  d iscu s ió n  g en e ra l so b re  el p ro y ec
to  legislativo, luego  el exam en  de cada u no  de 
los a r tíc u lo s  y d e  las en m ie n d a s  p ro p u e s ta s , 
f in a lm e n te  el v o to  s o b re  el co n ju n to  del p ro 
yecto . T an to  en  la  fa se  de  d iscu s ió n  com o en 
la  final d e l vo to , en  g e n e ra l no  fa lta  la  in te r 
v ención , d ire c ta  o in d ire c ta , d e  fu e rza s  p o lí
tic a s  e x te rn a s . E l e jecu tiv o  pu ed e  in te rv e n ir  
d irec tam en te  a trav és  d e  las dec la rac io n es de 
la  p ro p ia  v o lu n ta d  p o lítica , p re se n ta n d o  
en m ien d as , re tira n d o  la s  p ro p ias  p ro p u e s ta s  
legislativas, p lan tea n d o  la  cuestión  de la ap ro 
b ac ió n  d u ra n te  la v o tac ió n . De ese m o d o  el 
e jecu tiv o  p u ed e , com o los g ru p o s  de p re s ió n  
de  c u a lq u ie r  tip o , in te rv e n ir  de m a n e ra  in d i
re c ta , es d ec ir a  tra v é s  d e  sus bases d e  apoyo  
p a r la m e n ta r io . E n  los reg ím enes p a r la m e n 
ta r io s  la  b ase  d e l e jecu tiv o  e s tá  casi s ie m p re  
c o n s titu id a  p o r  la  m ay o ría  p a rla m en ta ria ; en  
los reg ím en es p re s id e n c ia le s  con frecu e n c ia  
fa lta  e s ta  b ase  m a y o r i ta r ia  o  tien e  só lo  un  
c a rá c te r  ocasional (esto  le sucede g en era lm en 
te  en E s ta d o s  U nidos a  los p re s id e n te s  re p u 
b licanos). P a ra  los m ú ltip le s  g ru p o s de  p re 
sión  q u e  c a ra c te r iz a n  la  v ida p o lítica  m o d e r
n a  la  b a se  p a r la m e n ta r ia  e s tá  dada en  g en e
ra l p o r g ru p o s  in fo rm a le s  de  d ip u ta d o s  que 
se co m p ro m en ten  a fav o rece r en  la sede legis
la tiv a  al g rupo .

La fu n c ió n  p a r la m e n ta r ia  q u e  sigue, en  un  
o rd e n  lógico, es la de  co n tro l so b re  el e jecu 
tivo  y so b re  las a c tiv id ad e s  de  sus secc iones 
b u ro c rá tic a s . E s n ec esa rio  re c o rd a r  que  é s ta  
es u n a  de  las fu n c io n e s  p rim o rd ia le s  del p. 
S i b ien  h a  sido  u n  p o co  en so m b rec id a  p o r  la 
ex a lta c ió n  en el siglo xvm  de la  función  leg is
la tiv a  (la m a je s ta d  de las leyes g en e ra le s  y 
l ib e rad o ras), ho y  se m a n if ie s ta  n u ev am en te  
su  c a p ita l im p o rta n c ia . E sto  se  debe a la  d is 
m in u c ió n  de la  m a je s ta d  de las leyes, infla- 
c io n a d a s  y con  fre c u e n c ia  c a re n te s  de e f ic a 
c ia  p rá c tic a  d ire c ta , y a la in c re m en tad a  
im p o rtan c ia  de toda u n a  serie  de ac tos g u b e r
n a tiv o s que, si b ien  te ó ric am en te  son de  n a tu 
ra leza  e jecu tiva , es d e c ir  lim itados p o r el cu a 
d ro  leg is la tiv o  e x is ten te , en la  s u s ta n c ia  son



de n a tu ra le z a  d ec is io n a l y c o n s titu y en  a c ti 
v id ad es  de re le v a n te  innovación  p o lític a . En 
la  b ase  de e s ta s  nuevas fo rm as de acción  po lí
tic a  e s tá  la  c re c ie n te  re sp o n sa b ilid a d  del 
g o b ie rn o  p o r  el d e s a rro llo  de la  v id a  eco n ó 
m ica  que  lo h a  co n v e rtid o  c o n te m p o rá n e a 
m en te  en  u n  e m p re s a r io  eco n ó m ico  ig u a l a 
los dem ás, en  el m e d ia d o r  de los co n flic to s  
s in d ica le s  y en  p ro g ra m a d o r  de to d o  el d e sa 
r ro llo  de  la  so c ied ad .

E l p. que  l im ita se  su  in te rv e n c ió n  a  la  ú n i
c a  fase leg isla tiv a  d e ja r ía  e sc ap a r u n a  im p o r
ta n tís im a  p a r te  del p ro ceso  p o lítico . P o r  lo 
ta n to  el p eso  p o lític o  rea l del ó rg a n o  r e p re 
sen ta tiv o  debe v a lo ra rs e  tam b ién  s o b re  la 
b a se  de  la e fic ac ia  de su  ac tiv id ad  d e  co n tro l.

Los in s tru m e n to s  p o r  m edio  de  los cu a le s  
el p. e jerce  e s ta  fu n c ió n  son v a rio s . E n  los 
reg ím enes p a r la m e n ta rio s  el re tiro  d e  la  a p ro 
b ac ió n  es la fo rm a  m ás  d rá s tic a  de acc ió n  del 
p . so b re  el g o b ie rn o . Se t r a ta  ta m b ié n  de u n a  
fo rm a  b a s ta n te  ra ra ,  en  p r im e r  lu g a r  p o r  su 
m ism a  g rav ed ad , en seg u n d o  lu g a r  p o r  los 
lazos p a r tid a r io s  q u e  v in cu lan  e jec u tiv o  y 
m a y o ría  p a r la m e n ta r ia ;  las  m ay o res  p o s ib i
lidades existen  en el caso  de  gobiernos de co a
lic ión  o  m in o r ita r io s . E n  los reg ím en es  p re 
s id en c ia le s , ya q u e  la  p e rm a n e n c ia  en  el c a r 
go del e jecu tiv o  no  d ep en d e  del p., los m e c a 
n ism o s de in te rv e n c ió n  son n e c e sa r ia m e n te  
d iversos: el p. p u ed e  re c u rr ir  a la  am en aza  de 
o b s ta c u liz a r  el e jecu tiv o  en  esa  p a r te  de  su 
p ro g ra m a  que, ex ig ien d o  la  fo rm a  le g is la ti
va, debe  p a s a r  el ex am en  p a r la m e n ta r io , o 
c o r ta r  los fondos a  los p ro g ra m a s  g u b e rn a ti
vos. P ero  en  lín ea s  g en e ra le s  el in s tru m e n to  
p a r la m e n ta rio  de co n tro l m ás com ún co n sis te  
en  el de h a c e r  p ú b lico  y se ñ a la r  a  la  o p in ió n  
p ú b lic a  la a c tu a c ió n  del ejecu tivo  a tra v é s  de 
in te rro g a c io n es , in te rp e la c io n e s  e in v e s tig a 
c iones. N a tu ra lm e n te  e s te  tip o  de  acc ió n  tie 
ne  com o co n d ic ió n  de eficac ia  la  e x is ten c ia  
d e ,u n  p ú b lico  a te n to  a  los su ceso s p o lítico s  
y cap az  de in f lu ir  so b re  el p ro c eso  p o lítico . 
Un m om ento  im p o rta n te  de la función  de con
tro l lo da  la re c u rre n c ia  anual de la  d iscu sió n  
del b a lan ce . E s ta  tra d ic io n a l a c tiv id a d  p a r 
la m e n ta r ia , que  en  c ie r to s  p a íses  c o m p o rta n  
el p o d e r  del p. de  m o d ific a r el p ro y e c to  de 
b a lan ce  g u b ern am en ta l m ien tras que  en  o tro s  
el p ap e l del p. se lim ita  a  la a p ro b a c ió n  o 
re p ro b a c ió n  to ta l, t ie n e  en  to d o  caso  u n  re le 
v an te  s ign ificado  p o lítico  p o rq u e  p e rm ite  v er

al p. la re a lid a d  global del p ro g ra m a  an u a l de 
g o b ie rn o  y o frece  la ocasió n  d e  un  d e b a te  
g e n e ra l s o b re  las f in a lid ad e s  d e  la  acc ió n  del 
e jecu tiv o .

Al d e c ir  q u e  el p. t ien e  u n a  p a r te  en el p ro 
ce so  leg is la tiv o , que el p. e jerce  la  fu n c ió n  de 
co n tro l, se  u tiliza n  ex p res io n es  c o m p en d io 
sa s  que n o  deben  esconder una re a lid ad  hecha  
p o r  lo g e n e ra l  p o r p a r te s  y p a p e le s  d ife re n 
tes . La tra d ic ió n  p a r la m e n ta r ia  o cc id en ta l, 
con  to d a s  su s  v a r ia n te s , se b a s a  en  la d ia lé c 
tic a  de las dos p a r te s  d iversas: m a y o ría  y o p o 
sic ió n . L a m ay o ría , v in cu lad a  co n  el g o b ie r
no, tien e  su  p ap e l d e te rm in a n te  en  la a c tiv i
d a d  leg is la tiv a . L a o p o sic ió n  se  lim ita  aq u í a 
u n a  función  de c rítica  y, según la s  fuerzas que 
posee, e fe c tú a  in tervenciones m o d ificad o ras . 
E n  la a c tiv id a d  de co n tro l, p o r  el c o n tra r io , 
la p a r te  p r in c ip a l  to ca  ju s ta m e n te  a la o p o s i
c ió n  que, p o r  su  p o s ic ió n  p o lítica , tie n d e  a 
e x a m in a r  m á s  c r ític a m e n te  la  a c tu a c ió n  del 
g o b ie rn o  q u e  la m a y o ría  que lo  apoya . H ay 
p a íse s  en  los cu a le s  fa lta  un ra z o n a b le  eq u i
l ib r io  e n tre  la  m a y o ría  y la o p o sic ió n  que  
c o n s ti tu y a  la  b a se  de u n a  d ia lé c tic a  p o lítica  
v ivaz y el p. se ex p re sa  con u n a  voz so la; en 
e s to s  caso s  es d ifíc il q u e  la in te rv e n c ió n  del 
p. en  los m om entos crucia les del p roceso  p o lí
tico  re s u lte  d e te rm in a n te .

v . c o n c l u s i o n e s . Si é stas  son las ac tiv id ad es  en 
la s  que to m a  p a r te  el p., ¿p u ed e  d ec irse  aú n  
h oy  q u e  el p. t ie n e  un  peso  dec isivo  o p o r  lo 
m enos sig n ifica tiv o  en  el p roceso  po lítico?  ¿ 0  
se deb e  h a b la r  de u n a  “ d ec lin ac ió n  del p .’’? 
Se tra ta  d e  cuestiones rep e tid am en te  p lan tea 
d a s  f r e n te  a c ie r ta s  re a lid a d e s  p o lític a s  q u e  
p a re c e n  m o s t r a r  el p. s u p la n ta d o  p o r  o tra s  
in s titu c io n e s . No es ta n to  el ca so  de q u e  
h ab lem o s aq u í del fenóm eno m acro scó p ico  de 
los reg ím enes to ta lita rio s  y a u to rita r io s , d esa
r ro lla d o s  en  e s te  sig lo  y que h a n  d e rro c a d o  
el rég im e n  d e m o c rá tico  p a r la m e n ta r io  p re e 
x is te n te  ab o lie n d o  el p. o m ás b ien  v a c iá n d o 
lo c o m p le ta m e n te  de to d a  a u to n o m ía  y s ig 
n if ica d o  p o lítico s . La c u e s tió n  a d q u ie re  un  
re liev e  b a s ta n te  im p o rta n te  en re fe re n c ia  
in c lu so  a los reg ím en es d e m o crá tico s  p lu ra 
lis ta s , en  los q u e  no ex is ten  c ie r ta m e n te  el 
a n t ip a r la m e n ta r is m o  ex p líc ito  de  los p re ce 
d en tes , a u n q u e  no  o b s ta n te  se c o n tem p la  
ig u a lm en te  el d e sa rro llo  de te n d e n c ia s  que  
p a re c e n  in d ic a r  u n a  p é rd id a  d e  c e n tra lid a d



del p. El debate  púb lico  y a  no tiene  com o sede 
p rin c ip a l el á m b ito  p a r la m e n ta r io , sino  que 
se d e c a n ta  en  g ra n  p a r te  al e x te r io r  h ac ia  los 
p a r tid o s , o rg an iz ac io n e s  s in d ica les , fu e rza s  
eco n ó m icas y a tra v é s  d e  los c a n a le s  p ro p o r 
c io n ad o s  p o r  los m ed io s  de  co m u n icac ió n  de 
m a sa . Y, as im ism o , to d a  u n a  se r ie  de t r a t a 
dos, acu e rd o s  y dec isiones políticos im p o rtan 
tes  (de la  co n stitu c ió n  de  las a lian zas  de 
g o b ie rn o  a  su  ru p tu ra  y a  la c r is is  de g o b ie r
no  y a las m ú ltip le s  elecciones de po lítica  eco
nóm ica) tien en  lu g a r fu e ra  de las sedes p a r 
la m e n ta r ia s . En m u ch o s casos se red u ce  así 
el p. a re g is t r a r  d ec is io n e s  to m ad as  en  o tra  
p a r te . E n las ra íces de e s ta  situación  de hecho 
q u e  co n tra d ice  el m od elo  trad ic io n a l del p a r 
la m e n ta r ism o ,to d a v ía  v e rtid o  en  las c o n s ti
tu c io n es  d em o c rá tic a s , ap a re c e n  e se n c ia l
m en te  dos fenóm enos. E l p r im e ro  es el d e sa 
r ro llo  de los a p a ra to s  p a r tid a r io s  ex te rn o s al 
p a r la m e n to ; el seg u n d o  es la a f irm ac ió n , en 
co n co m itan c ia  con la ex tensión  de la in te rv en 
ción  e s ta ta l en la econom ía , de un  p rá c tic a  de 
c o n tra ta c ió n  de las d ec is io n es p ú b licas  e n tre  
el g o b ie rn o  y las g ra n d e s  " c o rp o ra c io n e s"  
(s in d ica to s  o b re ro s , o rg an izac io n es  e m p re sa 
ria le s, asoc iac iones p ro fesionales, del co m er
cio, de la ag r ic u ltu ra ). El in te rro g a n te  es si 
e s ta s  ten d en c ia s  de la p o lític a  c o n te m p o rá 
n ea  seña lan  n ec esa ria m e n te  p a ra  el p. el final 
de su  p ap e l de in s titu c ió n  fu n d a m e n ta l e 
in d isp e n sa b le  de la  d em o crac ia , o b ien , au n  
a lte ra n d o  su s  func iones, se le d e ja rá  to d av ía  
u n a  p a r te  im p o rta n te  del juego . ¿E s p o sib le  
u n a  d e m o c rac ia  p u ra m e n te  " p a r t id is ta "  o 
p u ra m e n te  " n e o c o rp o ra tiv a "  (el " n e o ” e s tá  
aq u í p a ra  d is tin g u ir  el co rp o ra tiv ism o  esp o n 
tá n e o  de la s  so c ied ad es  in d u s tr ia le s  av an za 
d a s  de aq u é l con sello  a u to r ita r io )?  R esp ec
to  al p r im e ro  de los dos lad o s del p ro b lem a , 
o sea  el p a r tid is ta , de in m ed ia to  puede p o n e r
se de  relieve u n a  función  del p. que, si no  e s tá  
d e n tro  de la s  tra d ic io n a le s  y p o r e llo  es poco 
p e rcep tib le , no  p o r  ello  es m enos im p o r ta n 
te: la  fu n c ió n  de reg u la c ió n  de la co m p e te n 
c ia  p o lític a . La co m p e te n c ia  e n tre  los p a r t i 
dos, que co n s titu y e  el e je  en el q u e  g ira  la 
d e m o c ra c ia  c o n te m p o rá n e a , ta l com o  lo ha  
d e s ta c a d o  S ch u m p e te r , tien e  n a tu ra lm e n te , 
en  la n o rm a tiv a  co m p le ja  del p ro ceso  e lec to 
ra l, el p r im e r  m ecan ism o  de reg lam en tac ió n , 
d e  a rb i t r a je  y de san c ió n  del re su ltad o . P ero  
el e n f re n ta m ie n to  y la  co m p e ten c ia  e n tre

esto s  a c to re s  p o lítico s  no ce sa  con la  p u n tu a 
lid ad  e  in te rm ite n c ia  del p ro ceso  e lec to ra l 
a u n q u e  re p re se n te n  u n  d a to  co n tin u a d o r de 
la  v id a  p o lítica . La co n d ic ió n  p a ra  q u e  las 
e lecc io n es  no se c o n v ie r tan  en  e n c u en tro s  a 
m o r ir  e s  que ex is ta  u n a  in s titu c ió n  ca p az  de 
p ro p o rc io n a r  u n  can a l de ex p resió n  d u ra d e 
ro  a e s ta  c o m p e te n c ia  y que  esté  d o ta d o  de 
los in s tru m e n to s  n ec e sa r io s  p a ra  o p e ra r  con 
él u n a  m ed iac ió n  co n tin u a . H a s ta  la  fecha, el 
p. s ig u e  siendo  la  in s titu c ió n  m ejo r e q u ip a 
d a  p a ra  d e s a r ro l la r  e s ta  ta re a  poco visib le , 
p e ro  d esd e  luego básica . Ello es así p o r  su  fo r
m a  e s t ru c tu r a l  e sp ec ífica , q u e  p e rm ite  la 
c o p re se n c ia  b a jo  el m ism o  tech o  de u n a  p lu 
ra lid a d  de fu erzas p o líticas, y p o r todo  su  ins
tru m en ta ] in s titu c io n a l dado  p a ra  re g u la r  las 
re lac io n es  en tre  ellas y p a ra  in s titu c io n a liza r 
su  co o p e rac ió n . La p rá c t ic a  p a r la m e n ta r ia , 
p o r  su  n e c e s id a d  in tr ín s e c a  d e  re c ip ro c id ad  
de c o m p o rta m ie n to s , de co m u n icac io n es  
in te rc am b ia b les , de co lab o rac io n es  y de Favo
re s  m u tu o s , es u n  fa c to r  que p u ed a  c o n c u rr ir  
en  una  m ed ida  de  n in g u n a  m an e ra  in d iferen te  
a  d e te rm in a r  u n  fo n d o  de  co h esió n  e n tre  las 
fu e rz a s  p o lítica s , de ta l  m odo que tra s c ie n 
d a  las  d iv e rg en c ias , y p u ed e  se rv ir  p a r a  co n 
t ra b a la n c e a r  los im p u lso s  ce n tr ífu g o s  que 
n acen  in e v ita b le m e n te  d e  la  d ia lé c tic a  p o lí
tica. N a tu ra lm en te , p a ra  que el p. pueda d esa
r r o l la r  con  e ficac ia  e s te  papel no  es su fic ien 
te  la ex is ten c ia  p u ra  y s im p le  de su e sq u e le 
to  in stituc iona l ju ríd ico : es necesario  tam bién  
q u e  e s te  ó rg a n o  p o lítico  es té  d o tad o  de una  
v ida  in s titu c io n a l p ro p ia  y rea l. Aquí su rg e  
en  p a r t ic u la r  com o c a p ita l  la cu e s tió n  de la 
in s titu c io n a lizac ió n , o sea  la del p ro ceso  mul- 
tid im e n s io n a l d e  d e sa rro llo  p o r  el cu a l una  
e s t r u c tu r a  p o lític a  a d q u ie re  fu e rza  y co h e
ren c ia . Se t r a ta  de un  p ro c eso  p o r el cua l el 
p. a d q u ie re  un  firm e  e th o s  p o lítico  e sp ec ífi
co, o sea to d a  u n a  trad ic ió n  de reglas, co s tu m 
b re s  y con v en cio n es in fo rm a le s , p e ro  no  p o r 
ello  m en o s v in cu lan te s , ta les  q u e  se im p o n 
gan  a to d as  las fu e rza s  p o líticas; a d q u ie re  
ig u a lm en te  c ie r to  g ra d o  de c o n tin u id a d  y de 
fu n d a m e n ta c ió n  in s titu c io n a l del p e rso n a l 
p a r la m e n ta r io  ta l co m o  p a ra  g a ra n tiz a r le  
c ie r to  g ra d o  de a u to n o m ía , y f in a lm en te  ad 
q u ie re  c ie r ta  h om ogeneización  de las fu e rzas  
p o lítica s  re p re s e n ta d a s , en el sen tid o  de u n a  
a d e cu ac ió n  de su  e s t ru c tu r a  al m odelo  p a r 
lam en ta r io .



E n  c u a n to  al o tro  asp ec to , aq u e l d e  la p o lí
tic a  n e o c o rp o ra tiv a , a p r im e ra  v is ta  p a rece  
m ás  d ifíc il s e p a ra r  en  su  in te r io r  la  p o s ib ili
dad  d e  la  p e rm a n e n c ia  de su  fu n c ió n  p a r la 
m e n ta r ia  s ig n ifica tiv a . Los t r a ta d o s  y los 
ac u e rd o s  en  la  c u m b re  en tre  las  o rg a n iz a c io 
n es  so c io eco n ó m icas  y el g o b ie rn o  p a rece n  
e lu d ir  del to d o  la n ec e s id a d  (y la  p o s ib ilid ad ) 
de la  in te rv e n c ió n  de u n  o rg a n ism o  co m p le 
jo  y len to  en  el p lan o  de las d ec is io n es  y p o r
lo d e m á s  no  ta n  in m e d ie ta m e n te  re p re s e n ta 
tivo de los " in te re se s” com o se ría  el p. En re a 
lid a d  e s te  m a rc o  n eo c o rp o ra tiv o  n o  es e n te 
ra m e n te  co n v in cen te . El hecho  es que la 
im p e tu o sa  a scen s ió n  p o lítica  de c ie r ta s  c o r 
p o ra c io n e s  (e sp ec ia lm en te  los s in d ica to s), 
a c a e c id a  en  las ú ltim a s  d écad as, y la  a f irm a 
ción  del m é to d o  de la c o n tra ta c ió n  p a r a  
m u ch as decisiones im p o rtan tes  y fu e rtem en te  
v isib les h an  llevado p o r lo v isto  a so b re v a lu a r 
la im p o r ta n c ia  y la am p litu d  de e s ta  fo rm a  
de p o lític a . P ero  es p rec iso  d ec ir  que  e s te  
m o d e lo  no p a rece  su sce p tib le  de s e r  a p lic a 
do a todos los sec to res  del policy-m aking , p o r  
e jem p lo  la  p o lític a  ex te r io r, la  p o lític a  ju d i 
cial, la  p o lí tic a  fisca l p o r lo m en o s  en su s  
l ín ea s  b á s ic a s , etc. E n  e sto s  á m b ito s  q u e d a  
e n to n ce s  la  p o s ib ilid a d  de un  e sp ac io  p a ra  el 
p. E n  seg u n d o  lu g ar, in c lu so  en  los sec to res  
p a r a  los c u a le s  rige  el m odelo  n e o c o rp o ra ti
vo, u n a  de la s  p a r te s  e n c au sad a s  es  n e c e sa 
r ia m e n te  el g o b iern o : ah o ra  b ien  ¿e s  p o sib le  
en un rég im en  que  q u ie re  p re s u m ir  de  d em o 
c ra c ia  p lu ra l is ta  fu n d a m e n ta r  la e s t ru c tu r a  
de g o b ie rn o  p re sc in d ie n d o  de la  in s titu c ió n  
p a r la m e n ta r ia ?  Un g o b ie rn o  que n o  se v iera  
flan q u e ad o  p o r  un  p. capaz de d a r  e sp ac io  
p o lítico  a la  oposic ión , ¿no d eg e n e ra r ía  n ece
sa r ia m e n te  en  un  ó rg an o  au to c rá tic o ?  Volve
m os aq u í a  to d o  lo  q u e  d ijim o s a c e rc a  de  la 
p o lítica  p a r tid is ta . El fu tu ro  de las in s titu c io 
nes p a r la m e n ta r ia s  depende en to n ces en b u e 
na m ed id a  d e  su  c a p ac id ad  de ad a p ta c ió n  
d e n tro  de la s 'p ro p ia s  e s tru c tu ra s  y m o d a li
d ad e s  o p e ra tiv a s  a e s te  p ap e l d e  e lem en to  
e q u il ib ra d o r  de un  s is te m a  p o lítico  a b ie r to  y 
p lu ra lis ta .
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[MAURIZIO COTTA]

paro

I, EL PARO EN EL ÁMBITO DEL CONFLICTO INDUSTRIAL. 

El p„ a  la  p a r  con o tro s  co m p o rtam ien to s  co n 
f lic tiv o s  de  los e m p re sa r io s , ha  re c ib id o  en 
los e s tu d io s  de  re la c io n es  in d u s tr ia le s  u n a  
m e n o r a te n c ió n  q u e  la  h u e lg a  y q u e  las fo r 
m as de  lu c h a  o b re ra  (v. huelga). Se d esc o n o 
cen  su s  p rin c ip a le s  d im en sio n es  c u a n t i ta t i 
vas, ya q u e  las  e s ta d ís t ic a s  o fic ia le s  (con la 
so la  excepción , q u e  nos co n ste , de A lem ania , 
A u s tr ia  y  Japón) lo co n s id e ra n  ju n to  con la 
h u e lg a . A p e s a r  de la  fa lta  de  d a to s  p re c iso s , 
p u ed e  d e c irs e  q u e  en  g ra n  p a r te  d e  los p a í
ses in d u s tr ia le s  av an zad o s el r e c u rs o  al p. es 
m ás b ien  lim itad o  y cu a n d o  m u ch o  u sad o  
com o re a c c ió n  de  los e m p re sa r io s  in d iv id u a 
les a  in ic ia tiv a s  de  h uelga , en e sp e c ia l com o 
h u e lg a  an ó m a la  que incide  g ra v em en te  so b re  
la  o rg a n iz ac ió n  e m p re sa r ia l  (el l lam ad o  p. 
defensivo). En los ú ltim os tiem pos, la  frecu en 
c ia  de  e s ta  re sp u e s ta  —así com o de e sa s  h u e l
g a s—■ p a re c e  h a b e rse  a c re c e n ta d o  en  d iv e r
sos p a íse s  (em pezando  p o r  F ra n c ia  e Ita lia). 
Un u so  del p .  — in c lu so  en  su  fo rm a  o fen siv a  
o de s o l id a r id a d — que e s tá  p o r  e n c im a  de la 
m ed ia  se re g is tra  a su  vez en  S u ec ia  y A lem a
n ia . E s ta  te n d e n c ia  a  u n a  u tiliz a c ió n  r e la t i 
v am en te  c re c ie n te  del p. en  d iv e rso s  p a íse s



p u ed e  e x p re s a r  el in te n to  de  los e m p re sa rio s  
p o r  re s is t irs e  a  p re s io n e s  con flic tivas, que en  
los ú lt im o s  añ o s s e te n ta  h an  am en azad o  con  
a l t e r a r  d em asiad o  d rá s tic a m e n te  los e q u ili
b r io s  d e  las re la c io n e s  in d u s tr ia le s .

II. LOS LIM ITES D EL USO DEL PARO. La tip o lo g ía  
u su a l del p .( em p ezan d o  por la  d is tin c ió n  a p e 
n a s  e sb o z ad a  e n tre  p . defensivo  y ofensivo , 
tien e  u n  v a lo r sólo  ap ro x im a tiv o . Los c a ra c 
te re s  d efen siv o s y o fen s iv o s  del c o m p o rta 
m ien to  e m p re sa ria l e s tán , p o r  lo com ún , p re 
sen tes  a l m ism o  tie m p o  y p u ed e n  v a r ia r  só lo  
los m o d o s y los tie m p o s  de la  re la c ió n  (siem 
p re  p re sen te )  con la  h u e lg a . E n  el p. de  so li
d a rid ad , p o r ejem plo , es p a r tic u la rm e n te  evi
d en te  el o b je tiv o  d e  los e m p re sa rio s  d e  
a m p lia r  el f re n te  d e l conflic to . E l ob je tiv o  
co m ú n  de to d a s  las fo rm a s  d e  p. es, p o r lo  
d em ás, el de p o n er al e m p re sa rio  en  u n a  p o si
ción m ás  ven ta josa  a n te  los tra b a ja d o re s  com 
p ro m e tid o s  en  la  c o n tro v e rs ia . A ná logam en
te, p u ed e  se r d ifícil d is t in g u ir  e n tre  p. (defen
sivo) y  c ie r re  de  la e m p re s a  p o r  d if ic u lta d e s  
té c n ic o -a d m in is tra tiv a s  de c o n tin u a r  la  p ro 
d u cc ió n  a c a u s a  de la s  huelgas.

La a m b ig ü ed a d  e n  la  co n fig u rac ió n  d e  
hech o  del p. se  re f le ja  en las  d u d as  y en la s  
d iv erg en c ias  de v a lo ra c ió n  ju r íd ico -p o lític a  
en  los d iv e rso s  p a íse s . Uno de los p ocos p u n 
to s  c o n q u is ta d o s  en  lo s  o rd e n a m ie n to s  c a p i
ta l is ta s  d e m o c rá tic o s  es q u e  el p., com o la 
h u e lg a , n o  es de p o r  sí p e n a lm e n te  ilíc ita , 
s ien d o  c o n s id e ra d a  com o e x p re s ió n  de la 
l ib e r ta d  sin d ica l de  los d ad o re s  de  tra b a jo . 
P o r o t r a  p a r te ,  ni s iq u ie ra  d esd e  e s te  p u n to  
de v is ta  puede c o n s id e ra rse  co m p le ta  la  com 
p a ra c ió n  con  la  h u e lg a . De hecho , en  d iv e r
sos o rd e n am ien to s , e l p. d irig id o  a  co n te n d e r  
con  la  acc ió n  s in d ica l, s in  m o tiv o s leg a lm en 
te  ju s tif ic a d o s , se c o n f ig u ra  com o ac tiv id ad  
an tis in d ic a l; en  cuyo  caso  la  o rd en  del ju ez  
d ir ig id a  a d e ja r la  s in  e fec to  es d esd e  luego  
p en a lm e n te  san c io n a d a . A p a rte  de los a sp ec 
tos p en a le s , en  a lg u n o s  o rd e n a m ie n to s  (Sue
cia, A lem an ia  fed e ra l) el p. e s tá  co n s id e ra d o  
ju r íd ic a m e n te  del m ism o  m odo  que  la  h u e l
ga. La co n se cu en c ia  p r in c ip a l es q u e  el p. se 
leg itim a  p le n a m e n te  e n tre  la s  p a r te s , sa lvo  
lím ite s  d e te rm in a d o s  que re s u lta n  en  p a r t i 
c u la r  de  ac u e rd o s  co lec tiv o s (ob ligación  de  
tre g u a , p reav iso , r e c u rs o  a  in s ta n c ia s  co n c i
l ia d o ra s  an te s  de r e c u r r i r  a  la  lucha). C o rre 

la tiv am en te , el d a d o r  de tra b a jo  no  q u e d a  
o b lig ad o  a  p a g a r  la s  re tr ib u c io n e s  a los t r a 
b a ja d o re s  a fe c ta d o s  y, en  c a so  de  p a r t ic u la r  
g rav ed ad , p u ed e  in c lu so  d is p o n e r  la  d iso lu 
ción  d e  su  re la c ió n .

E n  el lad o  co n tra r io , la  m a y o ría  d e  los p a í 
ses, e n tre  e llo s  I ta lia , au n  p a r tie n d o  de p o s i
ciones trad ic io n a les  sem ejan tes a las  a n te r io 
res, las  han  vuelto  d e l revés en  cu an to  la  h u e l
ga e s tá  p ro teg id a  co m o  derecho . E s ta  p ro te c 
ción  só lo  v ale  p a r a  la  h u e lg a , y se  c o n s id e ra  
el p. com o to ta lm e n te  ilíc ito  p o r la s  p a r te s .  
E s ta  d ife ren c ia  de  tra ta m ie n to  su e le  ju s t if i 
c a rse  según las d iversas posiciones su s ta n c ia 
les d e  las p a r te s . L a p osic ión  de s u p re m a c ía  
económ ica del e m p re sa r io  y  su p o s ib ilid ad  de  
u s a r  o tra s  fo rm a s  de p re s ió n  (económ ica) 
s o b re  los tra b a ja d o re s , m ie n tra s  b u sca  u n  
reco n o c im ien to  ju r íd ic o  p a r a  la a u to d e fe n sa  
de é s to s , exc luyen  e n  p rin c ip io  el p. Q ue el p. 
sea ilíc ito  im plica q u e  el em p re sa rio  es tá  o b li
g ad o  a  c o r re s p o n d e r  a los t ra b a ja d o re s  a fe c 
ta d o s  con la s  re tr ib u c io n e s  c o rre sp o n d ie n te s  
p o r  el p e rio d o  de c ie r re  de la  em p re sa .

M ás a llá  de  e s ta  c o n tra p o s ic ió n , p o r  o tr a  
p a r te ,  en  la  m a y o ría  de los p a íses  ex is ten , y 
van  p rev a lec ien d o , so lu c io n es  in te rm e d ia s , 
p e ro  en  los p a íses  (com o Ita lia ) q u e  re ch az an  
el p a ra le lism o  e n tre  h uelga y p., é s ta  es s iem 
p re  ileg ítim a. C u an d o  la s  m o d a lid ad es  de  
h u e lg a  so n  ta le s  q u e  h ac en  té c n ic a m e n te  
im p o sib le  o  m en o s p ro v ech o sa  la  p re s ta c ió n  
la b o ra l de los h u e lg u is ta s  d u ra n te  el p e r io 
do d e  h u e lg a  (h u e lg as  in te rm ite n te s )  o  d e  los 
no h u e lg u is ta s  (p o r e jem plo  qu ienes tra b a ja n  
" p o r  d e b a jo ”), el d a d o r  d e  tra b a jo  e s tá  ju s t i 
f icad o  en re te n e r  el pago p o r  las re tr ib u c io 
nes d e  eso s p e r io d o s  o de e s to s  tra b a ja d o re s ,  
p o r  razó n  p re c isa m e n te  d e  la im p o s ib ilid ad  
(no cu lp ab le ) de  la  p re s ta c ió n . Si re a lm e n te  
se t r a ta  de im posib ilidad , en tonces de  n in g ú n  
m o d o  p u ed e  h a b la r s e  de  p ., s ino  d e  " c ie r re  
té cn ic o ” de  la  e m p re sa .

T am b ién  en E s ta d o s  U nidos p re v a lece n  
s itu ac io n es  in te rm e d ia s . La p ro p e n s ió n  in i
cial de la ju r is p ru d e n c ia  a  v e ta r  s ie m p re  el 
p. com o p rá c tic a  an tis in d ic a l h a  sido  s u s titu i
d a  p o r  u n a  a c ti tu d  m ás d ilu id a , q u e  exc luye  
la ile g itim id a d  en  sí, y h ace  d ep e n d e r su  c a li
ficación  de  u n  a n á lis is  (no s iem p re  fác il y c la 
ro) d e  las c irc u n s ta n c ia s  d e  su  u tiliza c ió n , de 
los o b je tiv o s  del e m p re s a r io  y de  los in te re 
ses en  juego. P o r o t r a  p a r te , tam b ién  las p o s i



ciones p r im e ra s  de in d ife re n c iad a  leg itim a
ción  del p. en  A lem ania fed e ra l h an  sido su je 
to  de c r ít ic a s , in c lu so  de  la  ju r is p ru d e n c ia , 
so b re  todo  con ocasión  del re cu rso  m asivo en 
1979 a e s te  in s tru m e n to  de  lucha, que  go lpeó  
d u ra m e n te  la  c a p ac id ad  de re s is ten c ia  d e  los 
s in d ica to s . E n p a r tic u la r ,  h a n  s id o  acu sad o s  
el p. o fen siv o  o de so lid a rid ad , la  p o s ib ilid ad  
d e  que  el p. lleve a  cab o  la  in te rru p c ió n  d e  la 
re la c ió n  de tra b a jo , e lu d ien d o  el c o n tro l de 
d esp id o s , y m ás  en  g e n e ra l que e x tie n d a  el 
co n flic to  fu e ra  del á m b ito  de la  h uelga .

III. CAUSAS DEL DIVERSO USO DEL PARO EN DIVERSOS PAI

SES. E s ta s  v a r ia d a s  v a lo rac io n es  del p. y  el 
d iv e rso  u so  p rá c tic o  del m ism o  en  los m ú lti
p les o rd e n am ien to s  no  son  fáciles de exp lica r 
(y no só lo  p o r  la  fa lta  de d a to s  p rec iso s). No 
p a recen  decisivos los in d icad o res  e s tru c tu ra 
les u sad o s  con  f re c u e n c ia  p a ra  e x p lica r los 
c a ra c te re s  del co n flic to  de tra b a jo . V a riac io 
n e s  in c lu so  ra d ic a le s  en  las e s t ru c tu r a s  co n 
t r a c tu a le s  y de  la  o rg an izac ió n  s in d ica l (por 
ejem plo , cen tra lizac ió n -d escen tra lizac ió n ) no 
p a re c e n  h a b e r  in flu id o  en  el p ro p ó s ito . A si
m ism o  n o  hay  re la c ió n  e n tre  n iveles y cu a li
d ad es  de  la co n flic tiv id ad  o b re ra  y la te n d e n 
c ia  al u so  del p., p u es to  q u e  é s te  es só lo  un 
in s tru m e n to  co n flic tu a l p o r  p a r te  del e m p re 
sa r io , q u e  p u ed e  u s a r  en  vez de  los p ro p io s  
p o d e re s  n o rm a le s  de e je rc ic io  de la e m p re sa  
p a r a  p re s io n a r  so b re  la  c o n tra p a r te .

La p rá c tic a  del p. se ve in flu id a  en  cam b io  
n o  poco  p o r  la  in te rv e n c ió n  del p o d e r  p ú b li
co, en  especial p o r  la  d isc ip lina  legal ex isten te  
en  los d iv erso s  p a íses . E n  m u ch o s de e llos (la 
m a y o r p arte ), los lím ite s  ju r íd ic o s  a su  leg i
tim id a d  son  ta n  a p la s ta n te s  q u e  re d u c e n  al 
m ín im o  su  co n v en ien c ia  p rá c tic a . La c a p a c i
d ad  d isu asiv a  del p. es m ucho  m ás im p o rtan te  
e n  los p a íse s  d o n d e  q u ed a  leg itim ad o  com o 
equ ivalen te  in c lu so  legal de la  huelga. La valo
rac ió n  de  ta le s  o rd en am ien to s  re sp o n d en  a  la 
id ea  de q u e  la  p o s ic ió n  de las p a r te s  co lec ti
vas en  el co n flic to  es su s ta n c ia lm e n te  e q u ili
b ra d a , s in  n eces id ad  de in te rv en c io n es  p ú b li
ca s  e sp ec íficas , ad em ás de  aq u e lla s  q u e  ya 
lim ita n  g e n e ra lm e n te  el p o d e r  del e m p re s a 
rio  en  el e jerc ic io  de la  em p resa . E s ta  ac titu d , 
q u e  es la  ex p re s ió n  m ás  p u ra  del p lu ra lism o , 
e s tá  av a lad a  p o r  u n a  trad ic ió n  de au to g o b ie r
n o  de  las p a r te s  so c ia le s  y de in te rv e n c ió n  
leg is la tiv a  re d u c id a  en  el co n flic to  co lectivo ,

ad e m á s  de  u n a  ex p e rien c ia  c o n tra c tu a l p o s i
tiv a  e n tre  p a r te s  fu e rte s , que se reco n o cen  
re c íp ro ca m e n te , y q u e  p o r  lo ta n to  se la s  con 
s id e ra  inc linadas a  no a b u sa r  de fo rm as d u ra s  
d e  conflicto . S in  em bargo , es ig u a lm en te  c ie r
to  que  la n e u tra lid a d  del e s tad o  en  e s ta  m a te 
r ia  co ex is te  co n  la  ten d en c ia  a  u n a  c re c ie n te  
in te rv en c ió n  p ú b lica  c e n tra liz a d a  en las p o lí
t ic a s  c o n tra c tu a le s  y a  una  co o p tac ió n  p ro 
g re s iv a  de  la s  p a r te s  soc ia les en  las  in s t i tu 
c io n es. E n e s te  co n tex to , el r e c u rs o  al p. o a 
su  am en a za  se ve fa c ilitad o  allí d o n d e  (com o 
en  Suecia y Alem ania) las asociaciones e m p re 
sa r ia le s  son  fu e rte s  y c e n tra liz a d a s , d is p u e s 
ta s  a h a c e r  f re n te  co m ú n  c o n tra  los s in d ic a 
to s  (ig u a lm en te  cen tra lizad o s); m ie n tra s  que 
e s  m ás im p ro b a b le  a llí d o n d e  fa lta n  e s t ru c 
tu ra s  e m p re sa ria le s  c en tra le s  y donde la  con 
tra ta c ió n  e s tá  fu e r te m e n te  d e sc e n tra liz a d a  
(com o en G ran  B re ta ñ a  y E s ta d o s  U nidos).

Del o tro  lado , la m ay o r p a r te  d e  los o rd e 
n am ien to s  h o s tile s  al p. han  e x p e rim e n ta d o  
u n a  la rg a  tra d ic ió n  de  in te rv e n c io n es  e s ta ta 
les en  las  re la c io n es  in d u s tr ia le s , d ir ig id a s  a 
c o r re g ir  el e q u ilib rio  d e  p o d er e n tre  la s  p a r 
te s  co lec tiv as  en  fav o r de  la  c o n s id e ra d a  m ás  
d éb il. Los lím ite s  del p. son en  e s te  sen tid o  
u n o  de los in s tru m e n to s  de d isc ip lin a  p ú b li
ca  de las re la c io n es  sin d ica les . El ex am en  
co m p arad o  co n firm a  en  todo  caso  que la  a n a 
lo g ía  e n tre  h u e lg a  y p. n o  es c o m p le ta m e n te  
a c e p ta d a  y q u e  el c o n tro l p ú b lico  so b re  el 
seg u n d o  es m ás e s tre c h o  que  el del p rim e ro , 
a u n  en  los p a íse s  do n d e  p rev a lecen  la s  so lu 
c io n es  in te rm e d ia s  a n te s  señ a lad as .
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En la  te rm ino log ía  c o rr ie n te  de la ciencia  p o lí
tic a  la ex p resió n  p. p o lítica  se  u tiliz a  g en e ra l
m en te  p a r a  d e s ig n a r  to d a  u n a  s e r ie  de a c t i 
v id ad es: el a c to  del voto, la  m ilita n c ia  en  u n  
p a r tid o  po lítico , la  p a r tic ip a c ió n  en  m an ife s
tac io n es, la c o n tr ib u c ió n  d a d a  a u n a  c ie r ta  
ag ru p ac ió n  p o lítica , la d iscu s ió n  d e  su ceso s  
p o lítico s , la p a r tic ip a c ió n  e n  un co m icio  o  en  
u n a  re u n ió n  sec to ria l, el apoyo  d ad o  a u n  
d e te rm in a d o  c a n d id a to  en el cu rso  de  la c a m 
p a ñ a  e le c to ra l, la p re s ió n  e je rc id a  so b re  u n  
d irig en te  po lítico , la d ifu s ió n  de in fo rm ac ió n  
p o lítica , e tc . E s fácil v e r q u e  e s té  u so  de la  
ex p re s ió n  re fle ja  p rá c tic a s , o r ie n ta c io n es  y 
p ro ceso s  típ ico s  de la s  d e m o c ra c ia s  o cc id en 
ta le s . Y e s to  no  re s u lta  s o rp re n d e n te  si se 
p ien sa  que es en  es to s  co n tex to s  donde se han  
rea lizad o  la s  p r im e ra s  in v es tig ac io n es  so b re  
la  p. p o lític a  y que h a s ta  el p re se n te , a p e s a r  
de  la  am p liac ió n  de e s to s  e s tu d io s , n u e s tro s  
co noc im ien tos so b re  el a rg u m e n to  derivan  de 
investigaciones rea lizad as  en  un  n ú m ero  m u y  
lim itado  de países occ iden ta les. La m atriz  c u l
tu ra l de es to s  e s tu d io s  co n d ic io n a  el hecho de 
que no  s ie m p re  el p lan teo  co n cep tu a l y so b re  
el te r re n o  de la  in v estig ac ió n  sea tra n s fe r ib le  
a co n tex to s  d ife ren tes . De e se  m odo, no s iem 
p re  es fru c tífe ra  la ap licac ió n  a sociedades en 
v ías de d esa rro llo , c a re n te s  d e  in f ra e s tru c tu 
ra s  p o lític a s  y c a ra c te r iz a d a s  p o r  a lto s  p o r 
c e n ta je s  de a n a lfab e tism o , d e  los e sq u e m a s  
p re d isp u e s to s  p a ra  el e s tu d io  de la  p. p o líti
ca  en sociedades d e sa rro lla d a s  y con  una só li
d a  tra d ic ió n  d em o crá tica . T am p o co  sirve  a la 
c la r id a d  co n c ep tu a l a s im ila r , p o r e jem plo , a  
la  p a r tic ip a c ió n  en las  ac tiv id ad e s  de p a r t i 
do en  un  rég im en  p lu ra l is ta  las fo rm a s  de 
e n c u a d ra m ie n to  y de m o v ilizac ió n  de las 
m asa s  c a ra c te r ís t ic a s  de los s is te m as  d ic ta 
to ria le s . E s ta s  p re c is io n e s  la s  hace in d isp e n 
sab les  la  co m p ro b a c ió n  de q u e  el su s ta n tiv o  
y el ad je tivo  q u e  co m p o n en  la  exp resión  p o lí
tica  se p re s ta n  a d is t in ta s  in te rp re ta c io n e s . 
S o b re  to d o  la  d e f in ic ió n  de ac tiv id ad  p o líti
ca  n o  es s iem p re  u n ívoca, y si p a r a  c ie r ta s  
ac tiv id ad es , p o r  e jem p lo  al a c to  de  v o ta r, no  
ex is ten  d u d as , p a ra  o tra s , y nos re fe rim o s  
e sp ec ia lm en te  a las  e s fe ra s  re lig io sas , de la  
e co n o m ía  y de la  c u ltu ra  el p ro b le m a  no  es 
tan  sim ple  y la so lución  depende  con frecu en 

c ia  del c o lo r  id eo ló g ico  d e  los m ism o s p a r t i 
c ip a n te s . E n  seg u n d o  lu g a r  el té rm in o  p a r t i 
c ip ac ió n  se p re s ta  ta m b ié n  a d is tin ta s  in te r 
p re ta c io n e s  en c u a n to  se  puede p a r tic ip a r ,  o 
to m a r  p a r te  en  a lgo , de m a n e ra  m u y  d ife re n 
te , com o e s p e c ta d o r  m á s  o  m en o s m arg in a l 
o com o p ro ta g o n is ta  d e  relieve.

H ay p o r  lo  m en o s  tre s  fo rm as  o n iveles de 
p. p o lític a  q u e  m ere cen  s e r  i lu s tra d a s  b re v e 
m ente. La p rim era , que podem os d esig n ar con 
el té rm in o  de presencia , es  la fo rm a  m en o s 
in te n sa  y m ás  m a rg in a l d e  p. po lítica ; se  t r a 
ta  de  c o m p o rta m ien to s  e sen c ia lm en te  re c e p 
tiv o s  o p as iv o s  co m o  la  p re se n c ia  en re u n io 
n es , la  exposic ión  v o lu n ta r ia  a m en sa je s  p o lí
tico s , etc., es d e c ir  s itu ac io n es  en  las cu a le s  
el in d iv id u o  no h ac e  n in g u n a  ap o rta c ió n  p e r 
so n al. La seg u n d a  fo rm a puede in d ica rse  con  
el té rm in o  de activac ión:  aq u í el su je to  d e sa 
r ro lla , d e n tro  o fu e ra  d e  una o rg an izac ió n  
p o lític a , u n a  se r ie  de ac tiv id ad e s  de las c u a 
les  es d e leg ad o  p e rm a n e n te  o de las q u e  se 
e n c a rg a  vez p o r  vez o de la s  cua les pu ed e  se r 
él m ism o el p ro m o to r. E s ta  figura se da  c u a n 
d o  se  h ace  o b ra  d e  p ro se litism o , cu a n d o  se 
h a c e n  co m p ro m iso s  p a r a  t r a b a ja r  en la  c a m 
p a ñ a  e lec to ra l, c u a n d o  se  d ifu n d e  la p re n s a  
del p a r tid o , cu a n d o  se p a r tic ip a  en  m an ife s
ta c io n e s  de  p ro te s ta , e tc . E l té rm in o  p a rtic i
pación , en te n d id o  en  sen tid o  e s tr ic to , p u ed e  
re s e rv a rs e , f in a lm en te , a  las s itu ac io n es  en  
la s  cu a le s  el in d iv id u o  co n tr ib u y e  d ire c ta  o 
in d irec tam en te  en  u n a  situac ión  política. E sta  
c o n tr ib u c ió n  se p u ed e  d a r , por lo  m enos en  
lo  que se re f ie re  a  la  m a y o r  p a r te  de los c iu 
d ad a n o s , en  fo rm a  d ire c ta  sólo en  co n tex to s  
p o lítico s  m u y  p eq u eñ o s; en  la m ay o ría  de los 
caso s  la co n trib u c ió n  es in d irec ta  y se ev iden
c ia  en  la e lecc ió n  del p e rso n a l d irig en te , vale  
d e c ir  del p e rso n a l d e leg ad o  p o r  un  c ie r to  
p e r io d o  de tiem p o  a  to m a r  en c o n s id e ra c ió n  
a lte rn a tiv a s  y e fe c tu a r  e lecciones v in cu lan tes 
p a r a  to d a  la  so c ied ad . E s ev id en te  que la  p. 
p o lític a  en  sen tid o  re s tr in g id o  p u e d a  d a r s e  
só lo  p a ra  u n  n ú m e ro  lim itad o  de p e rso n as  en 
aq u e llo s  s is te m as  p o lític o s  —o en  aq u e llo s  
o rg a n ism o s  p o lític o s— q u e  no tie n e n  c a rá c 
te r  com petitivo  y que u tilizan  los m ecan ism os 
e lec to ra les, si los u tilizan , p a ra  fines de co b e r
tu r a  m uy d is tin to s .

L as in v es tig ac io n es  re a liz a d a s  en  las ú l t i 
m as  d éc ad as  p e rm ite n  t r a z a r  u n  c u a d ro  b a s 
ta n te  co m p le to  de  la ex ten s ió n  de la  p. p o lí ti



ca  en  la s  so c ied ad es d em o crá tic a s  co n tem p o 
rán eas . D ebe o b se rv a rse , an tes que nada , que 
la  e n tra d a  de g ra n d es  m asas  en  los m ecan is
m os de  la  v id a  p o lític a  es un h ech o  m uy 
recien te: con la excepción de E stad o s  Unidos, 
el su frag io  u n iv e rsa l y la  ig u a ld ad  del vo to  se 
h an  lo g rad o  en  g e n e ra l sólo en  las  p r im e ra s  
d éc ad as  de e s te  siglo. E n  Ita lia , d esd e  1861 
h a s ta  1880, los que  ten ía n  d e rech o  al vo to  
su p e ra b a n  p o r  poco  el 2%  de la pob lación ; 
desde 1882 h a s ta  1909 el p o rc e n ta je  e ra  in fe
rio r  al 10%; en  las elecciones de 1913, au n  des
p u és de  la  am p liac ió n  del su frag io , los elec
to re s  re p re s e n ta b a n  el 23% de la  pob lación , 
m ás o m enos; fin a lm en te , las  m u je re s  fu e ro n  
a d m itid a s  en  la  v o tac ió n  sólo d e sp u és  d e  la 
seg u n d a  g u e r ra  m u n d ia l, y en  o tro s  p a íses , 
au n  ten ien d o  trad ic io n e s  dem o crá ticas, com o 
Suiza, las  m u je re s  e s tá n  p a rc ia lm en te  ex c lu i
das del voto. Lo m ism o  puede d ec irse  re sp e c 
to  de o tra s  im p o r ta n te s  e s t ru c tu r a s  de p a r t i 
cipac ión  com o los p a rtid o s  po líticos: tam b ién  
és to s  so n  in s titu c io n e s  m uy re c ie n te s  y en 
c ie r to s  p a íse s  su  co n tin u id a d  h a  sido  con  fre 
cu en c ia  in te r ru m p id a  p o r  ex p e rie n c ia s  de 
reg ím en es no d em o c rá tico s .

El id ea l d em o crá tico  p revé u n a  c iu d ad a n ía  
a te n ta  a los d e s a rro llo s  de la  co sa  p ú b lica , 
in fo rm a d a  so b re  los a c o n te c im ie n to s  p o líti
cos, al co rrie n te  de las p rin c ip a le s  cuestiones, 
capaz d e  e leg ir  e n tre  la s  d is t in ta s  a l te rn a t i 
vas p ro p u e s ta s  p o r  la s  fu e rza s  p o lític a s  y 
c o m p ro m e tid a  d e  m a n e ra  d ire c ta  o in d ire c 
ta  en  fo rm a  d e  p a r tic ip a c ió n . N u m ero sa s  
in v es tig ac io n es  co n d u c id a s  en  las  ú ltim a s  
d éc ad as  d e m u e s tra n  c la ra m e n te  q u e  la re a 
lidad  es m uy d is tin ta . E n  p rim e r lugar, el in te 
ré s  p o r  la  p o lític a  e s tá  c irc u n s c r ito  a u n  g ru 
po  m u y  lim ita d o  de p e rso n a s  y, a  p e s a r  del 
re lieve d a d o  a  los ac o n te c im ie n to s  p o lítico s  
p o r  los m ed io s  de co m u n ica c ió n  de m asas , 
ta m b ié n  el g ra d o  de in fo rm ac ió n  p o lític a  es 
m uy  b ajo : los a c o n te c im ie n to s  d e p o rtiv o s , el 
m u n d o  del e sp e c tácu lo , o tro s  a sp e c to s  de  la 
c ró n ic a  so n  m u ch o  m e jo r  co n o c id o s  p o r  el 
g ran  p ú b lico . V ale la  p e n a  r e c o rd a r  que, 
según  u n a  in v es tig ac ió n  re a liz a d a  en  1959, 
casi el 40%  de la  p o b lac ió n  i ta l ia n a  a d u lta  no 
e ra  c a p az  d e  c i t a r  ni s iq u ie ra  el n o m b re  de 
un  l íd e r  p o lítico  y q u e  casi el 53%  e r a  in ca 
paz de  re c o rd a r  el n o m b re  de u n  so lo  m iem 
b ro  del g o b ie rn o . E n  lo  que  se re f ie re  p u es  a 
la  p a r tic ip a c ió n  v e rd a d e ra , la  fo rm a  m ás

co m ú n  —y p a ra  m u ch ís im as  p e rs o n a s  in c lu 
sive la ú n ic a — es la  p a r tic ip a c ió n  e lec to ra l. 
S in  em b a rg o  en  d is tin to s  p a íses , in c lu id o s  
a lg u n o s d e  aq u e llo s  q u e  tien en  u n a  la rg a  t r a 
d ición  d em o crá tica , com o E stad o  U nidos, los 
p o rc e n ta je s  de a b s ten c io n ism o  llegan  a g ra 
d o s su m a m e n te  e levados. E n  o tro s  p a íses  
do n d e  el a b s te n c io n ism o  es red u c id o , com o 
Italia , la  p a rtic ip ac ió n  elec to ral no  está  acom 
p añ ad a  de o tra s  fo rm as  de p. político. La mili- 
tan c ia  en  los p a r tid o s  p o lítico s  to ca  u n a  f ra n 
ja  b a s ta n te  re d u c id a  d e  la  c iu d a d a n ía : seg ú n  
rev e lac io n es b a s ta n te  rec ien tes , los in sc r ito s  
en  los p a r tid o s  p o lític o s  ita lia n o s  lleg ab an  
sólo a 4 m illo n es  en los cá lcu los m ás  o p tim is 
tas . D ebe re c o rd a rs e  tam b ién  q u e  la in s c r ip 
c ión  no se  tra d u c e  luego  au to m á tic a m e n te  en  
v e rd a d e ra  p a r tic ip a c ió n : los m ili ta n te s  a c ti
vos son  só lo  u n a  f ra c c ió n  re d u c id a  del to ta l 
de  los in s c r i to s , y los p a r tic ip a n te s  en  s e n ti
do re s tr in g id o , es d ec ir  los d irig en tes  de  base, 
in te rm ed io s  y n ac io n a les  son u n  n ú m ero  to d a
v ía m ás reducido . El cu ad ro  no  m ejo ra  m u ch o  
si se c o n s id e ra  la  in sc rip c ió n  a  o tra s  a so c ia 
ciones n o  e x p líc ita m e n te  p o lític a s  q u e , sin  
em b arg o , e je rcen  con  fre c u e n c ia  u n  c ie r to  
p eso  en la  v id a  p o lític a  y p u ed en  v e rse  com o  
veh ícu los su b s id ia rio s  de p. p o lítica  p o r  e jem 
plo  los s in d ic a to s , a so c iac io n es  c u ltu ra le s , 
re c re a tiv a s , re lig io sas , etc. A dem ás d eb e  con
s id e ra rs e  q u e  la s  d is tin ta s  fo rm a s  d e  la  p. 
p o lític a  tien d en  a a c u m u la rse  y que lo s  in s 
c r ito s  y los p a r tic ip a n te s  son  e n  g e n e ra l los 
m ism os. Un c ie r to  re lieve  h an  a d q u ir id o , 
fin a lm en te , fo rm a s  n u ev as  y m en o s p ac íf ic a s  
de  p a r tic ip a c ió n , en  m odo p a r t ic u la r  las 
m a n ife s ta c io n e s  de p ro te s ta , c o n c e n tra c io 
nes, o cu p ac io n es  de  ed ific ios, etc. S egún  a lg u 
nos o b se rv ad o re s  e s ta r ía m o s  en  p re se n c ia  de 
u n a  re v ita liz a c ió n  de  la  p. p o lí tic a  que, a b a n 
d o n ad o s  los v iejos e sq u em as, se a r t ic u la r ía  
en c a n a le s  nuevos. In d u d a b le m e n te  se  t r a ta  
de  fen ó m en o s  de u n  c ie r to  in te ré s  y q u e  no 
deben  s e r  m in im izad o s; debe  re c o rd a r s e  sin  
em b a rg o  que, ju s ta m e n te  p o rq u e  e s ta s  fo r
m as tie n d e n  a s e r  e x tre m a d a m e n te  v is ib le s  
y f re c u e n te m e n te  so n  re g is tra d o s  en  to d a  su  
d ra m a tic id a d  y con  g ra n  re s a lte  p o r  los 
m ed io s  de co m u n ica c ió n  de  m asa , e s  fácil 
s o b re v a lo ra r  la  im p o rta n c ia  en  té rm in o s  de 
p e rso n a s  p a r tic ip a n te s .  Se t r a t a  a d e m á s  de 
fo rm as e sp o rád ica s  de  p. p o lítica  que n o rm a l
m en te  n o  llev an  a  la  c re a c ió n  d e  in s t ru m e n 



to s  o rg a n iz a tiv o s , es d e c ir  a la in s títu c io n a li-  
zac ió n  de la  p. p o lítica .

V eam os a h o ra  cu á le s  so n  los fa c to re s  q u e  
c o n d ic io n a n  —p o s itiv a  o n eg a tiv a m e n te — la 
p. p o lítica . La a ten c ió n  d eb e  d ir ig irs e  p r in c i
p a lm en te  a  dos e lem en to s  d e  fondo. El p r im e 
ro  lo  c o n s titu y e  lo q u e  p o d r ía  s e r  llam ad as  
las e s t ru c tu r a s  o la s  o ca s io n e s  d e  p. p o lític a  
y que  e s tá n  a m p lia m e n te  d e te rm in a d a s  p o r  
eí am b ien te  en los cu a les  el in d iv iduo  se m u e 
ve. N o se exc luye  n a tu ra lm e n te  q u e  el in d iv i
duo  se co n v ie r ta  en  p ro m o to r  de fo rm a s  n u e 
vas, p e ro  é s to s  son  ca so s  su m a m e n te  ra ro s . 
E s ta s  e s tru c tu ra s  v arían  n o tab lem en te  de s is 
tem a en s is te m a  y luego  in c lu s iv e  en  el á m b i
to  del m ism o  sis tem a: es su fic ien te  p e n s a r  en  
las  d ife re n c ia s  e n tre  reg ím en es co n  su fra g io  
am plio  y reg ím en es  con su fra g io  re s tr in g id o , 
o en  la s  d is t in ta s  fo rm a s  d e  o rg an izac ió n  de 
b a se  de los p a r tid o s , o s i no en  la s  n o rm a s  
so b re  la  leg itim id ad  de fu e rz a s  d e  o posic ión . 
Las e s t ru c tu r a s  de  p a r tic ip a c ió n  m ás  im p o r
tan tes e s tán  v incu ladas, en  los s is tem as dem o
c rá tico s , a  los m e c a n ism o s  de co m p e tic ió n  
e n tre  fu e rz a s  p o lític a s  y g e n e ra lm e n te  e s tá n  
in s titu c io n a liza d as  en  los p ro ced im ien to s  del 
s is te m a  q u e  a fec tan  la re n o v ac ió n  de los c a r 
gos púb licos. Es im p o rta n te  d e s tac a r adem ás 
el pape l de aq u e l c o n ju n to  de a so c iac io n es  
v o lu n ta r ia s  q u e  c o n s titu y e n  el te jid o  co n ec
tivo de u n a  so c ied ad  p lu ra l is ta  y que tien en  
tres  funciones p rinc ipa les: son fu en tes  de e s tí
m u lo s  p o lítico s , s irv en  co m o  m ecan ism o s de 
re c lu ta m ie n to  y v in cu lan  p e rs o n a s  y g ru p o s  
p r im a rio s  a  las in s titu c io n e s  y a  la s  d is t in ta s  
fuerzas po líticas. E n  los s is tem as au to rita r io s  
y to ta l i ta r io s  la  p. p o lí tic a  en vez de  se r  e s t i 
m u la d a  p o r  m eca n ism o s  co m p e titiv o s  y p o r  
lo ta n to  en  lu g a r  de se r  e se n c ia lm e n te  v o lu n 
ta r ia , a su m e  (a p e s a r  de la  te rm in o lo g ía  que  
con f re c u e n c ia  es la  m ism a) un  c a rá c te r  m uy 
d ife re n te . La ex p res ió n  m á s  a d e c u a d a  se r ía  
la  de m ovilización , p a ra  a c e n tu a r  el hecho  de 
que la  p re sen c ia  y la  a c tiv a c ió n  d e  e s tra to s  
m ás o m en o s am p lio s  d e  la  p o b lac ió n  e s tá  
p ro g ra m a d a  d esd e  a r r ib a  y e s tá  e n c u a d ra d a  
p o r  la  a c tiv id ad  de  las  o rg an izac io n es  de 
m asa, a  la s  cu a le s  se les as ig n a , ad em ás de 
funciones d e  estím u lo , tam b ién  ta re a s  de con 
tro l socia l. Aun e s ta n d o  m u y  d ifu n d id as , las  
e s tru c tu ra s  de p a r tic ip a c ió n  no b a s ta n  p o r  sí 
so las  d o n d e  la  m o tiv a c ió n  a  la p a r tic ip a c ió n  
es b a ja  o lim ita d a  a  un  g ru p o  peq u eñ o , y es

en  e s to s  casos q u e  la s  c a ra c te r ís t ic a s  de  la 
c u l tu ra  p o lític a  —o m e jo r  a ú n  de las d is t in 
ta s  s u b c u ltu ra s  q u e  la  c o m p o n en — se h acen  
se n tir .  Así, en I ta l ia  la  c u l tu ra  p o lític a  d o m i
n a n te  d a  re liev e  só lo  o p r in c ip a lm e n te  al 
d e b e r  cív ico  del voto  y es una m o tiv ac ió n  liga
d a  al tem o r, m ás o m en o s  ju s tif ic ad o , de  san 
c io n es  m á s  que  a  e lem en to s  de  tip o  p o sitiv o . 
S u s ta n c ia lm e n te  p u ed e  d ec irse  que am p lio s  
e s tra to s  rec ib en  in su fic ien tes  e s tím u lo s  de p. 
p o lític a  y, en to d o  caso , e s tím u lo s  c o n tra r io s  
q u e  in d u cen  m á s  b ien  a  la ab s ten c ió n .

Las in v es tig ac io n es  so b re  la  p a r tic ip a c ió n  
h a n  ev id en c iad o  c ie r ta s  c a ra c te r ís t ic a s  in d i
v id u a le s  —de o rd e n  p s ico ló g ico  o so c io lóg i
c o — q u e  ac o m p a ñ an  a  la  a lta  o  b a ja  p. p o lí t i 
ca . A lgunas de e s ta s  c a ra c te r ís t ic a s  p a rece n  
s e r  re la tiv am en te  invariab les d e  s is tem a a  sis
tem a, o t r a s  son p o r  el c o n tra r io  fu n c io n es de 
rasgos específicos de d e te rm in ad o s  contex tos. 
H ay  q u e  te n e r  p re s e n te  que se  t r a ta  d e  te n 
d en c ia s  y no u n ifo rm id a d e s  a b so lu ta s . En 
g en e ra l los re su ltad o s  in d ican  q u e  los p o rc en 
ta je s  de p. p o lí tic a  so n  m ás a lto s  e n tr e  los 
v arones, en  las c lases a lta s , en los n iveles m ás 
a lto s  de  in s tru c c ió n , e n  los ce n tro s  u rb a n o s  
m ás  q u e  en  las zonas ag ríc o la s , e n tre  p e r s o 
n a s  e d u c ad as  en  fa m ilia s  d o n d e  la p o lític a  
o cu p a  u n  lu g a r  p re d o m in a n te , e n tre  los 
m iem b ro s  de o rg an izac io n es  v in cu lad as  a u n 
q u e  sea  in d ire c ta m e n te  a la p o lítica , e n tre  
aque llo s que tien en  m ás  fácilm en te  co n tac to s  
con  p e rso n a s  o  a m b ien te s  p o litizad o s , y as í 
p o r  el e s tilo . La in d iv id u a lizac ió n  de c a ra c 
te r ís t ic a s  de e s te  tipo , s in  em b arg o , tien e  p o r 
a h o ra  só lo  un v a lo r descrip tivo ; a  p e sa r de  las 
n u m e ro sa s  in v estig ac io n es re a liz ad a s , u n a  
v e rd a d e ra  te o r ía  de  la  p. p o lític a  que co n s i
ga ex p lic a r  la v a r ie d a d  de  los re su lta d o s , no 
se  h a  co n fo rm a d o  to d av ía .
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[ g ia c o m o  s a n i ]

partidocracia

i. o r i g e n  Y d e f i n i c i ó n . El té rm in o  se  u tiliz a  en 
a lg u n o s co n tex to s  eu ro p eo s, en  esp ec ia l d es
pués de la  seg u n d a  g u e rra  m und ial, p a ra  refe
rirse  a un  fenóm eno que no es nuevo, p e ro  que 
adq u iere  d im ensiones in u s itad as  en sus m an i
festac io n es  cu an tita tiv as : la  p re sen c ia  y asen 
tam ien to  so c ia l y p o lítico  de los p a r tid o s  de 
m asas . D ecim os que  el fen ó m en o  no es n u e 
vo p o rq u e  A lem ania , F ra n c ia  e I ta l ia  h a b ía n  
ya  ten id o  la  ex p e rie n c ia  de los p a r tid o s  de 
m asas, b ien rad icad o s  y asen tad o s desde p rin 
c ip ios de sig lo , con  el c re c im ie n to  de los p a r 
tidos socia lis tas. Pero  su  c a rá c te r  in só lito  es tá  
en  que  p o r  u n  lad o  los p eq u e ñ o s  p a r tid o s  
m o d e ra d o s  son  e lim in ad o s  o d rá s tic a m e n te  
red im e n sio n a d o s  en  su peso  p o lítico  efectivo  
y p o r o tro  los p a r tid o s  de m a sa s  a d q u ie re n  
p rá c tic a m e n te  u n  m o n o p o lio  so b re  la  a c tiv i
d ad  p o lítica .

P. s ig n ifica  en  efecto , m ás que  g o b ie rn o  de 
los p a r tid o s , u n  d o m in io  v e rd a d e ro  y p ro p io  
d e  é sto s  o u n a  ex p an sió n  de su s  am b ic io n es  
de  dom inio. El té rm ino , en  u n  p r im e r m o m en 
to, h a s ta  f in a le s  de los añ o s sesen ta , se u t i l i 
za en  fo rm a  c r ít ic a  p o r p a r te  de  a u to re s  y 
h o m b res  p o lític o s  que  se p u ed e n  c o n s id e ra r  
en sen tido  am p lio  libera les. E llos ex tra ñ a n  los 
tiem pos de la representación  in d iv id u a l de  los 
in tereses , la  fa se  en q u e  los n o tab les  (los h o m 
b re s  d ig n o s de  no ta) p o d ían  d e s a r ro l la r  u n a  
ac tiv id ad  p o lí tic a  de m a n e ra  u n  ta n to  a u tó 
n o m a  re s p e c to  de las o rg an izac io n es , c u a n 
do ex is tía  u n  “ p ú b lic o ” re s tr in g id o  y b ien  
in fo rm a d o  p a r a  d is c u t i r  los p ro b le m a s  p o lí
ticos y co n tro la r  a  su re p re se n ta n te  (cabe a ñ a 
d ir  que  la  p o lém ica  c o n tra  la  p. va a c o m p a 
ñ ad a  a  m en u d o  de a taq u es  a la  rep resen tac ió n  
p roporcional). T enem os el e jem plo  de De G au
lle, que  c r it ic a  c o n tin u a m e n te  a  los p a r tid o s  
p o r  su  c a r á c te r  de  c u e rp o s  in te rm e d io s  que  
d is to rs io n a n  la  v o lu n ta d  de  los c iu d ad a n o s ;

o  el de M aran in i, q u e  p la n te a  con  in s is te n c ia  
su  b a ta lla  c o n tra  la p en e tra c ió n  o b ses iv a  de 
los p a r tid o s  en  la  sociedad ; pero , p o r  o tro  
lado, en A lem an ia  se llega a a t r ib u ir  c u a lid a 
des p o s itiv a s  al e s ta d o  de los p a r tid o s  (Par- 
te ienstaat)  en  la  co nso lidac ión  de la  d em o c ra 
c ia  p o sn az i.

In v e s tig ad o re s  y p o lítico s , m ás o  m en o s 
co n sc ie n tem en te , d irig en  su s  c r ít ic a s  en e s ta  
fase no  ta n to  a  los p a r tid o s  en  sí m ism o s 
cu a n to  a u n a  n u ev a  fase  p o lític a  d e f in id a  
com o la  ir ru p c ió n  de la s  m a sa s  en la  e sc en a  
p o lítica . E s ta  fa se  e s tá  c a ra c te r iz a d a  p o r  el 
su rg im ien to  y la  co n so lid ac ió n  de los p a r t i 
dos llam ad o s  de in tegración  social. Y la  c r í t i 
ca se d ir ig e  a  ellos en ta n to  q u e  re p re s e n ta n 
tes  de in te re se s  de m asa  a veces in d ife ren c ia - 
dos y a  veces to ta lizad o res . P e ro  ya que la  c r í
tica  a  la  p . p ro p o n e  u n  re to rn o  im p o s ib le  a 
un  p asad o  acaso  idealizado , se  p u ed e  a f irm a r  
que se t r a t a  de  u n a  c r ít ic a  c o n se rv a d o ra .

S in em b arg o , la  m ism a  d efin ic ió n  d e  " p .” 
p e rm ite  o tr a  c r ít ic a  p o sib le  co n  re fe re n c ia  a 
la  am b ic ió n  o éx ito  de  los p a r tid o s  al m o n o 
p o liza r no  sólo el p o d e r  p o lítico , s ino  la  m is 
m a v id a  p o lític a  o rg a n iz ad a . La p. se  id e n ti
fica  en to n ce s  en  p r im e r  lu g a r con  u n a  p re m i
n en c ia  de  los p a r tid o s  en  to d o s  los sec to re s : 
p o lítico s , so c ia le s  y eco n ó m ico s. Se c a r a c te 
r iza  p o r el c o n s ta n te  esfu e rzo  d e  los p a r tid o s  
p o r  p e n e tr a r  nuevos y ca d a  vez m ás am p lio s  
ám b ito s . C u lm in a  en  u n  co m p le to  c o n tro l  de 
los p a r tid o s  so b re  to d a  la  so c ied ad . E n  este  
sen tid o  p. s ig n ifica  d o m in io  de los p a r tid o s .

D espués de u n a  la rg a  fase  de  a s e n ta m ie n 
to -co n so lid ac ió n  de los p a r tid o s  p o lítico s , 
in c lu so  a lg u n o s  in v es tig ad o re s  y h o m b re s  
p o lítico s  q u e  h a b ía n  v is to  con  b u e n o s  o jo s  la  
ex p an sió n  de la  p o lític a  a tra v é s  del p ap e l de 
los p a r tid o s  em p iezan  a so m e te r  a c r í t ic a  
a lg u n o s  e lem e n to s  in a d e c u a d o s  o d e te r io ra 
dos. A p arecen  a s í las c r ít ic a s  de B o b b io  a  los 
p a r tid o s  ita lia n o s , c o n v e rtid o s  en  d ia fra g m a  
de las d e m a n d a s  so c ia le s  y p o lític a s  en  lu g a r  
de  se r  p o r ta d o re s  de las m ism as; las d e  Piz
zo rn o  a los p a r tid o s  in cap a ces  de  d e se m p e 
ñ a r  con  e f ic a c ia  las fu n c io n e s  de tra s m is ió n  
de  la d e m a n d a  y de d e leg ac ió n  p o lític a  (que 
toca  p ro b lem as  de b u ro c ra tizac ió n  de los p a r 
tid o s  y de fa lta  de recam b io ); las  de  S a r to r i  
re sp ec to  a  la  d eg en e rac ió n  de los p a r tid o s  en 
g ru p o s  de facción .

P ero  el cam b io  de ru m b o  decisivo  en  la  c r í



t ica  a  la  p. se p ro d u c e  p r im e ro  en  el 68, c u a n 
do a lg u n o s  g ru p o s  re c h a z a n  la  in s titu c io n a 
lización b u ro c rá tic a  y v en  en los p artid o s , sin 
excepción  a lguna, un in s tru m e n to  de c o n se r
vación y no  de tran sfo rm ac ió n  d e  la sociedad; 
en  un  segundo m om ento , a  m itad  de los se ten 
ta , c u a n d o  m o v im ien to s  y a u to re s  ra d ic a le s  
lan zan  su s  c r ít ic a s  a  lo s  p a r tid o s  g lobalizan- 
tes  y ped ag ó g ico s y a  su  p re te n s ió n  de m o n o 
p o liza r la  d em an d a  p o lític a , c o n tro la r  la 
ex p res ió n  de n u ev as n e c e s id a d e s  e im p ed ir  
to d o  m o v im ien to  d e s e s ta b iliz a d o r  en p o te n 
cia de los eq u ilib rio s  p o lítico s  trad ic io n a le s .

E n  aq u e l m o m en to  la  c r ít ic a  a  la  p. cam b ió  
su  signo p o lítico : é s ta  p ro c e d e  a h o ra  de  la 
izq u ie rd a  (incluso  del in te r io r  d e  los p a r tid o s  
de  izq u ie rd a , a u n  p re o c u p á n d o se  p o r m a n te 
n e r  su p osic ión  de p o d er) y se  a lza  com o 
re p re s e n ta n d o  a  u n a  so c ied a d  civ il q u e  ha 
c a m b ia d o  y q u ie re  s e g u ir  cam b ian d o , in c lu 
so en  c o n tra  de los p a r tid o s  o de  todos m odos 
s in  e llos o fu e ra  de ellos. La p. es  a c u sa d a  de 
q u e re r  e n ja u la r  la s  ex igencias d e  cam bio , de 
q u e re r  c a n a liz a r  to d o  p o r  el cau ce  de la  p o lí
tic a  in s titu c io n a l de los p a r tid o s , de no d e ja r  
e sp ac io  a la  so c ied ad  c iv il, a las  v e rd a d e ra s  
n eces id ad es  de la s  m a sa s . El a ta q u e  a  la  p. 
es tam b ién  un  a taq u e  a la  po lítica  de los " p ro 
fe s io n a le s” , de u n  n u ev o  g ru p o  q u e  se  au to - 
r r e c lu ta  y se a u to m a n tie n e , q u e  vive de la 
p o lític a  y n o  para  la  p o lític a  (com o h a b ía  
an u n c ia d o  p ro fé tic a m e n te  W eber).

El c írc u lo  se c ie r ra  de  e s ta  m an era : la p. ha 
g en e rad o  p o d e ro sa s  c r ít ic a s  in c lu so  en  a q u e 
llos que  h a b ía n  a p re c ia d o  sus ex ig en c ias  en 
la fa se  de  tra n s fo rm a c ió n  de la  p o lítica  en 
ac tiv id ad  de m asas , p e ro  que d en u n c ia n  a h o 
ra  su s  in su fic ien c ia s  y p e r ju ic io s . S in  e m b a r
go la p. ha  c read o  su s  p ro p io s  re c u rso s  a fin 
de m a n ten e rse  y co n so lid a rse , u tilizan d o  n u e 
vos in s tru m e n to s .

n. l o s  i n s t r u m e n t o s  d e  l a  p a r t id o c r a c ia . T o m an 
do p o r e jem p lo  el co n te x to  ita lia n o  p o d em o s 
O bservar q u e  el vo to  o b lig a to r io  es un in s t ru 
m en to  m uy déb il (si no ex is ten  sanc iones) en 
m an o s  de la  p. E s in d u d a b le  que  u n  a lto  p o r 
ce n ta je  de v o tan tes  y s o b re  to d o  su  e s ta b il i
d ad  a  tra v é s  del tiem p o  p u ed e n  c o n s t i tu ir  a 
los ojos de los d irig en tes p a r tid is ta s  una  p ru e 
b a  de  q u e  el s is te m a  de p a r tid o s  no p ie rd e  su 
leg itim id ad . Sin em b arg o  no es así y el rec ien 
te  a u m e n to  del a b s te n c io n ism o  h a  sido  ev a

lu ad o  com o el p rin c ip io  de la  desleg itim ación  
de la  p., en s i tu a c io n e s  c la ram en te  d e f in id a s  
o con  in d icac io n es b a s ta n te  e sp ec íficas  (refe
ré n d u m , e lecciones reg io n a les , e tcé tera ).

Los d o s in s tru m e n to s  p r in c ip a le s  de  la p., 
a d e c u a d a m e n te  u tiliz a d o s  co n  fines d e  m an 
ten im ie n to  y ex p an sió n , so n  p o r u n  lado  el 
fin a n c ia m ie n to  p ú b lic o  de los partidos  y p o r 
el o tro  la  a tr ib u c ió n  d e  cargos en am plios sec
to re s  d e  la so c ied a d  y  de la  eco n o m ía  so b re  
la  b a se  de c r ite r io s  p re d o m in a n te m e n te  po lí
tico s  (fenóm eno  que  en el caso  ita lia n o  se 
conoce con el té rm in o  de lo ttizzazione). Am
b o s in s tru m e n to s  re fu e rz a n  a los p a r tid o s  
e im p lican  a am p lio s  y qu izá c ru c ia le s  e s t r a 
to s  de  la  c iu d ad a n ía .

E n  la  m ay o r p a r te  d e  los s is tem as po lítico s 
occidentales, p e ro  no en  todos, existen  fo rm as 
de  fin a n c ia c ió n  p ú b lic a  de los p a r tid o s . S e  
t r a t a  d e  m o d a lid ad es  a m en u d o  d is t in ta s  
en tre  sí y que re fle jan  d iv ersas  filosofías p o lí
ticas  en  la  b ase  de ta l opción , con  co n se cu en 
c ias  ig u a lm en te  d iv ersa s . El m áxim o re fo rz a 
m ien to  de  la  p. se o b tie n e  cu an d o  los fo ndos 
se  in g re sa n  d ire c ta m e n te  en las  c a ja s  de  los 
p a r tid o s  sin  p re v is io n e s  de re m b o lso s  a los 
c a n d id a to s  en  p a r t ic u la r  o en  co n cep to  de 
ac tiv id ad e s  e sp e c ífic a s  o co n ces io n es  tipo: 
e sp a c io s  p u b lic ita r io s , salas, p re n sa , p ro p a 
g an d a  p o r  rad io  o te lev isión , e tc . O b v iam en 
te  un e lem en to  q u e  p o d r ía  c o n s t i tu ir  u n  f re 
no  p a ra  la  p. s e r ía  u n  co n tro l serio  y r ig u ro 
so  de los b a lan ces. E l p ro b le m a  e s tá  en que 
los fondos in g resados d irec tam en te  a  los p a r 
t id o s  y u tiliz a d o s  en  fo rm a  in c o n tro la d a  se 
p re s ta n  a un re fo rz a m ie n to  d e  las b u ro c ra 
c ia s  de  los p a r tid o s , a la  su jec ió n  de los e le
g id o s re sp ec to  al v é r tic e  del p a r tid o  y a  la 
c reac ió n  de un  g ru p o  d e  p e rso n as  que  d ep e n 
den  ex c lu siv am en te  de la  p o lítica  (y m ás esp e
c íf ic am en te  de  los a d m in is tra d o re s  de los 
fondos).

El s is tem a  de f in an c iam ien to  púb lico  de  los 
p a r tid o s  ita lia n o s  re p re s e n ta  en  e s te  co n tex 
to  un o  d e  los m ás  e ficaces  in s tru m e n to s  de 
re fo rz a m ie n to  de la  p. y de los v é rtic es  de  los 
p a r tid o s  a  co s ta  de la  d ifu s ió n  de la p o lític a  
y d e  la  in d ep en d e n c ia  d e  los e leg idos (d en tro  
de  unos lím ites  p o s ib le s  un ta n to  re s tr in g i
dos). S om etida  a re fe rén d u m  en jun io  de 1978, 
la  ley 195, del 9 de a b r il  de 1974, co n s titu y ó  
el c a ta liz a d o r  d e  un  am p lio , d ifu n d id o  y h e te 
ro g én eo  se n tim ie n to  a n tip a r tid o s , con  el



re su lta d o  de  u n  43.7%  de votos fa v o ra b le s  a  
la a b ro g ac ió n  d e  la  ley.

El o tro  in s tru m en to  clásico  de la  p. es la  d is
tr ib u c ió n  de  ca rg o s  con  b a se  en  la  a filiac ió n  
p a r tid is ta .  E s im p o r ta n te  s e ñ a la r  las  dos 
v a r ia n te s  q u e  p e rm ite n  a  d ich o  in s tru m e n to  
te n e r  m ás  o m en o s eficacia . E n p r im e r  lu g ar, 
cu a n to  m ás  am p lio  sea  el ám b ito  d e  in te rv e n 
ción  del e s ta d o  en  los sec to re s  social y eco
n ó m ico  ta n to  m ás  n u m e ro sa s  s e rá n  la s  p la 
zas d isp o n ib le s  p a r a  los p a r tid o s  (y cu a n to  
m ás d éb iles  sean  las  in s titu c io n e s  ta n to  m ás 
fácil s e rá  p a r a  los p a r tid o s  h a c e r  u n a  la b o r 
de colonización). P o r lo tan to , un  e s tad o  in te r
v enc ion ista  y u n as  in stituciones débiles, com o 
p o r e jem plo  u n  a p a ra to  b u ro c rá tic o  a m erced  
del g o b ie rn o , so n  cam p o s fav o rab les  p a r a  la 
p. y p a ra  sus ac tiv idades de expansión y re fo r
zam ien to .

La o tra  v a r ia b le  es el u so  de c r i te r io s  de 
p e r te n e n c ia  p a r t id is ta  p o r  en c im a  de los c r i
te rio s  de c o m p e te n c ia  y p ro fe s io n a lid a d . 
R a ra m e n te  la  p u ra  p e r te n e n c ia  p a r t id is ta  
log ra  t r iu n fa r  to ta lm e n te  so b re  la  c o m p e te n 
cia, p e ro  n a tu ra lm e n te  el g ra d o  de in te g ra 
ción  de las  dos señ a la  la  p re se n c ia  de  u n a  p. 
vo raz  y ra m ific ad a . Se h a  d ich o  q u e  en  a lg u 
nos co n tex to s  e s ta  m ism a  p e r te n e n c ia  p a r t i 
d is ta  sirve a a lgunos funcionarios com o tra m 
p o lín  p a r a  lle g a r  a n iv e les de c a lid a d  p ro fe 
sional. Así, p o r  e jem plo , el re sp o n sa b le  de  la 
o fic in a  de e n se ñ an za  de un  p a r tid o  p u ed e  
p a s a r  p o r  e x p e rto  y p o r  ta n to  ac c e d e r  a c a r 
gos en  el á m b ito  de  la  in s tru c c ió n  p ú b lica ; a 
su  vez, u n  p e r io d is ta  que haya  tra b a ja d o  p a ra  
el p e rió d ic o  o p a r a  la s  p u b lic ac io n e s  d e  su  
p a r tid o  p u e d e  a p ro p ia rs e  el t í tu lo  de “e x p e r
to  en  p ro b le m a s  de co m u n icac ió n  de  m a s a s ” 
si se p re s e n ta  el caso .

R esu lta  obvio  q u e  si las p laza s  a  r e p a r t i r  
e n tre  los p a r tid o s  so n  m u ch as  y si los c r i te 
rios d e  p e r te n en c ia  p a r tid is ta  co n tin ú an  sien 
do  u n  e lem en to  p re fe re n c ia l  p a r a  el n o m b ra 
m ie n to  d e  los ca rg o s , p o d rá  o c u r r i r  q u e  se 
p ro d u z c a  u n a  c a r r e r a  p a r a  in s c r ib irs e  en  los 
p a r tid o s  o p a r a  g a n a rse  el fav o r de  los d ir i 
gen tes del p a r tid o . La p. e n tra  en to n ces  en  un  
c írc u lo  m u y  p ro d u c tiv o , lleg an d o  in c lu so  a 
re c lu ta r  a  los e lem entos m ás am biciosos y con 
m en o s e sc rú p u lo s  de  e n tre  los co n s id e rad o s  
co m p e ten te s . S in  em b arg o , p o r  lo g en e ra l no  
es as í y el re c lu ta m ie n to  p a r tid o c rá t ic o  se 
d e s a r ro lla  m ás  e n tre  los h o m b re s  d e  p a r tid o

y sus fie le s  vasa llo s, p re sc in d ie n d o  d e  c u a l
q u ie r tí tu lo  de p ro fesio n a lid ad . El s is te m a  ha 
sido  a m en u d o  c r it ic a d o  p o r lo s  m ism o s q u e  
d is fru ta n  de  él; se p ro d u cen  frecu e n te s  e scán 
dalos, p e ro  la re d  de  co n n iv en c ias  r e s u l ta  a 
la  p o s tre  m ás fu e r te  que  to d as  las re s is te n 
c ias  y p o lém icas.

ni. r e m e d i o s  a l a  p a r t i d o c r a c i a . P o r m u y  fu e rte  
que sea  el d o m in io  d e  los p a r tid o s , a m e n u 
do  se les e sc a p a n  a lg u n as  d ec is io n es im p o r
tan tes. P o r ejem plo, las  pod ero sas  tran sn a c io 
nales e s tá n  en  co n d ic io n es d e  s u p e ra r  a  los 
p a r tid o s , e v ita r  sus c o n tro le s  y re a l iz a r  sus 
p ro p io s  p ro g ra m a s , d eb id o  a  su  peso  eco n ó 
m ico y p o lítico  y a  la s  p o s ib ilid ad e s  té c n ic a s  
q ue  p u ed e n  p o n e r  en  m arch a . E ste  e jem p lo  
n os in d ic a  un  a sp e c to  im p o rtan te : la  p. e s tá  
en co n d ic io n es  de a p ro p ia rs e  los re c u rs o s  
e x is ten te s , p e ro  si n o  logra c r e a r  re c u rs o s  
nuevos, a  la  la rg a  a c a b a rá  p ro d u c ie n d o  las 
co n d ic io n es  de  su  p ro p ia  c r is is . S in  e m b a r
go, d ich a  c ris is  p u ed e  ta rd a rs e  y lleg ar a co in 
c id ir  f in a lm e n te  con  la  d isg reg ac ió n  del s is 
tem a en su  co n ju n to .

A cep tado  lo a n te r io r , los p o co s rem ed io s  
q ue  le q u e d a n  a la p., o sea  al d o m in io  de  los 
p a r tid o s  ta l com o se p re se n ta  a p r in c ip io s  de 
los años o ch en ta , re q u ie ren  casi s iem p re  que 
los m ism o s p a r tid o s  se p re s te n  a a p lic a r lo s  
y p o r ta n to  no  tien en  m u ch as p o s ib ilid a d e s  
de éx ito . S o la m en te  u n a  casu a l y a fo r tu n a d a  
co in c id e n c ia  de  fu e r te s  p re s io n e s  p ro c e d e n 
tes de la so c ied a d  civ il y de los re b ro te s  de 
a u to n o m ía  que  e s tá n  su rg ien d o  de la s  in s t i 
tuciones co lon izadas p o r  los p a r tid o s  (en tid a 
des p ú b lic a s  de  la  econom ía , b an ca , m in is te 
rios, p a r lam en to , m ed ios de co m u n icac ió n  de 
m asas) p u e d e n  c r e a r  u n a  s itu a c ió n  en  la  que 
las in te rv e n c io n es  de  los p a r tid o s  sean  e s tig 
m a tizad a s , sev e ram en te  re g la m e n ta d a s  y 
d rá s tic a m e n te  lim itad a s , san c io n a n d o  a  los 
re sp o n sab les  de cu a lq u ie r  v io lación en fo rm a 
p o lític a  (d e rro ta  e lec to ra l) o en  fo rm a  p en a l.

O tro  cam in o  e s tá  re p re se n ta d o  p o r el c a m 
bio  de las reg las del juego  político, o sea  re fo r
m as in s titu c io n a le s  q u e  c reen  s itu a c io n e s  de 
in c e r tid u m b re  y de co m p e te n c ia  re n o v ad a  
e n tre  los p a r tid o s  (lo que  q u iso  y lo g ró  De 
G aulle  c o n tra  los p a r tid o s  fran ce se s  y  su  ju e 
go en  1958 al in ic io  de la  V R ep ú b lica ; lo que, 
en  u n a  s itu a c ió n  de  in ic io  m u y  fav o rab le , las 
re fo rm as  de d em o cra tizac ió n  de los p ro ceso s



de selección  de c a n d id a to s  y de  financiam ien- 
to  de  las  c a m p a ñ a s  h ic ie ro n  e n  el co n tex to  
e s tad u n id en se  llegando  al ex trem o  opuesto  de 
la  descom posición  de los partidos). E ste  cam i
n o  se p u ed e  re c o r re r  o  con el co n sen so  de 
to d o s los p a r tid o s , que h a n  llegado  a s e r  cons
c ie n te s  d e  la  g ra v e d a d  y de lo s  d añ o s  d e  la  
s i tu a c ió n  (fenóm eno m á s  b ien  ra ro ) o b ien  
c o n tra  to d o s  los p a r tid o s ;  p e ro  en el c a so  ita 
liano  no  se  sabe d e  d ó n d e  p u ed a  su rg ir  dem o
c rá tic a m e n te  u n a  in ic ia tiv a  d e  este  g én e ro  
q u e  ten g a  a u to rid a d .

C uando  lo re q u ie re  la  s itu ac ió n  los m ism os 
efectos p u ed en  o b te n e rse  en  p a r te  a trav és  de 
u n a  n o rm a tiv a  r íg id a  que  co n c ie rn e  a  la  
in co m p a tib ilid a d  de c a rg o s  o la  renovación  o 
ro tación  de los m ism o s. La c irc u la c ió n  del 
p e rso n a l po lítico , ro m p ien d o  e sq u em as p e tr i
f ica d o s  o c re a n d o  s itu ac io n es  en  las q u e  sea  
im p o sib le  te n e r  u n a  c a r r e r a  p o lític a  s in  lím i
tes tem p o ra le s , pu ed e  d e sa c tiv a r  los m ecan is
m o s de la  p. y h a c e r  a s í  m ás re d u c id o  el c ír 
cu lo  de lo s  que  d e p e n d e n  ex c lu s iv am en te  de 
la  p o lític a . E s to  n o  p u e d e  b a s ta r  p o r  sí solo, 
s in o  u n id o  a u n a  rea l y  re n o v ad a  c o m p e te n 
c ia  e n tre  los p a r tid o s  p o lítico s  que  re p ro d u z 
ca  en  la  e s fe ra  p o lítica  la s  cond iciones q u e  se 
d an  en la  e s fe ra  ec o n ó m ic a  en  c u a n to  a  co m 
p e ten c ia  e n tre  e m p re s a s  y p ro d u c to s  y con 
re sp ec to  al m ercad o  de trab a jo . La co m p eten 
cia, la  m o v ilid ad  y la ro ta c ió n  del p e rso n a l 
p o lítico  p u ed e  c o n s t i tu ir  uno de  los m ecan is
m os q u e  co n tr ib u y a n  a  ro m p er, o p o r  lo 
m en o s a re d u c ir , los c a ra c te re s  m ás  od io so s 
de la  m o d e rn a  p a r tid o c ra c ia .

De cu a lq u ie r o tro  m odo, la p., incluso  de los 
p a r tid o s  en  c ris is , e s tá  d e s tin a d a  a p e rm a n e 
ce r com o fenóm eno  c a ra c te r ís tic o  de a lgunos 
s is te m a s  p o lítico s  c o n tem p o rán eo s , so b re  
to d o  de a q u e llo s  sin  a l te rn a n c ia  en  el p o d e r 
y c a re n te s  de recam b io  del p e rso n a l po lítico . 
S us a sp e c to s  m ás v is ib le s  y su s  d e te r io ro s  
m ás g rav es  se a b r ir á n  c a m in o  a llá  d o n d e  la 
so c ied ad  civil sea  m ás  d éb il y las  in s titu c io 
nes sean  m enos a u tó n o m as  (d esg rac iad am en 
te, é s te  es el caso  ita lian o ).
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partidos católicos y democristianos 
europeos

I. ELEM ENTOS PARA UNA DEFIN IC IO N . Ju n to  C O n  los 
p. de  d e re c h a  tra d ic io n a lis ta s ,  o c o n se rv ad o 
res, j u n t o  con los p. lib e ra le s , d em o crá tico s , 
ra d ic a le s , o los p. so c ia lis ta s  o co m u n is ta s , 
los p. ca tó lico s  y d e m o c ris tia n o s  re p re se n ta n  
u n  c o m p o n en te  del p a n o ra m a  p o lítico  de la  
E u ro p a  del s ig lo  xix y xx. S u  in flu jo  se h a  
ex ten d id o  p o r  A m éric a  L a tin a  en  el t r a s c u r 
so del sig lo  xx . T odos es to s  p a r tid o s  son, o 
h a n  s id o  d u ra n te  m u ch o  tiem p o , p. " re lig io 
so s", v in cu lad o s  de d iv e rsa s  m a n e ra s  a  u n a  

co n fes ió n  re lig io sa  o a  los p r in c ip io s  c r is t ia 
nos. E s ta  c a ra c te r ís t ic a  ex p lica  el h ec h o  d e  
que d ich o s p a r tid o s  h ay a n  lo g rad o  h a s ta  la  
fecha, a  p e sa r  de  los cam b io s  h is tó rico s , su b 
s is t i r  y s u p e ra r  s u s  d iv is io n es  in te rn a s .

M ien tras  q u e  la  ex p res ió n  "p . d em o c ris tia 
n o s ” n o  p re s e n ta  n in g u n a  ob jeción , p u ed e  
su c e d e r  en ca m b io  q u e  la n oción  de "p . c a tó 
licos” sea  rech azad a  p o r  su im p rec is ió n  o p o r  
su  a sp e c to  p o lém ico . Se p u ed e  s e ñ a la r  con  
fu n d a m e n to  q u e  el c e n tro  a lem án , de  hecho, 
h a  rech azad o  c u a lq u ie r  d en o m in ac ió n  co n fe 
sional, y que W in d th o rs t ha in sistid o  co n stan 
te m e n te  en ello . S in  em b arg o , ex is ten  v a r ia s  
razo n es , y no so la m e n te  de co m o d id ad , en  
favo r de la ado p c ió n  d e  la ex p res ió n  "p . c a tó 
lico” . Con ella se co m p ren d e  u n a  rea lid ad  m ás 
a m p lia  y d iv e rs if ic a d a  que co n  la  ex p re s ió n  
“ p. d e m o c r is t ia n o ” , la  cua l va  to m an d o  co n 
s is te n c ia  len tam en te , y que d esd e  h ace  tie m 
po no  c o rre sp o n d e  a d e c u a d a m e n te  a  la  re a li
d a d  del p. c a tó lico  b e lg a  o del h o lan d és. Un 
an á lis is  com p ara tiv o  no  se pu ed e  lim ita r so la



m en te  a  la d em o crac ia  c r is tian a , p o rq u e  és ta  
de h ech o  es u n  co m p o n en te  de  u n  co n ju n to  
m ás am plio .

En c ie r ta  ép o c a  la  ex p re s ió n  "p . c a tó lic o ” 
fue u sa d a  no só lo  p o r  los ad v e rsa rio s  de  ta les 
p., s ino  m u y  a m en u d o  p o r  los p ro p io s  d ir i
gen tes de los m ism os. M ien tra s  q u e  el c e n tro  
a lem án  no tien e  u n a  d en o m in ac ió n  co n fesio 
nal, el K a th o lisch e  V o lk sp arte i, su rg id o  en el 
g ran  d u cad o  de B ad én  a  fin a les de  1860, exhi
be  a b ie r ta m e n te  su  c a rá c te r  co n fesio n a l. Fi
n a lm en te , a u n q u e  la  ex p res ió n  "p . c a tó lic o ” 
no  es p u es  s ie m p re  u tiliz a d a  y en  m u ch o s  ca
sos es rech azad a , lo c ie r to  es que tra d u c e  con 
la m áx im a fid e lid ad  u n a  re a lid a d  efec tiv a  ta l 
com o h a  s id o  p e rc ib id a  p o r  los co n tem p o rá - 
nfeos y ta l com o  se p re s e n ta  a n te  la  a ten c ió n  
del h is to riad o r. P o r lo ta n to  sigue siendo  legí
tim o  el re c u rs o  a la  ex p res ió n  "p . c a tó lic o ” 
(expresión  q u e  p o r  lo d em ás  se p u e d e  a p lic a r 
a  vario s g ru p o s  del siglo xix, m ie n tra s  q u e  el 
d e sa rro llo  de los p. d e m o c r is tia n o s  es c a ra c 
te r ís tic o  del sig lo  xx).

A d e c ir  v e rd ad , las  ex p res io n es  "p . d em o 
c r is t ia n o s ” y "p . c a tó lic o s” no ag o tan  c ie r ta 
m en te  la  g am a de d en o m in ac io n es  que el h is
to r ia d o r  e n c u e n tra  en  su  in v estig ac ió n : p. 
ca tó lico  p o p u la r  (en los P aíses B ajos, en  el 
g ra n  d u ca d o  de B adén , en H u n g ría  en 1894), 
p. del c en tro , p. d e m ó c ra ta  p o p u la r , liga 
d e m o c rá tic a  (en B élg ica  en  1891), fed e ra c ió n  
de los rep u b lican o s  d em o crá tico s  (en F ran c ia  
en  v ísp e ra s  de  la  p r im e ra  g u e r ra  m undial), 
m o v im ien to  re p u b lic a n o  p o p u la r . E s ta  lis ta  
in co m p le ta  de d en o m in ac io n es  es de p o r  sí 
su fic ien te  p a r a  s u s c i ta r  cu e s tio n e s  y o b s e r 
vaciones con las cua les p ro p o rc io n a r  u n a  p r i
m era  p e rsp e c tiv a . El ad je tiv o  co n fes io n a l es 
re la tiv a m e n te  ra ro  y se u sa  m ás f re c u e n te 
m en te  el de " c r is t ia n o ” , a t r ib u to  in te rc o n fe 
s ional q u e  p e rm ite  d ir ig irs e  tam b ié n  a los 
p ro te s ta n te s  —v in cu lad o s  a la m o ra l c r is t ia 
n a^ - y te n e r  u n a  au to n o m ía  de acción  re sp ec
to de la  je ra rq u ía  ca tó lica .

U na d e c la ra c ió n  de co n fe s io n a lid ad  c a ra c 
te r iz a  d esd e  a n te s  de 1914 al c e n tro  a lem án , 
p e ro  tam b ién  al S ch w eizerisch e  K on serv a ti- 
ve V o lk sp arte i, fu n d a d o  en  1912, o al p. de  la 
d erech a  de L uxem burgo , fu n d ad o  el 9 de en e
ro  de 1914. El p ro g ra m a  de e s to s  p a r tid o s , 
co n fes io n a le s  to d o s  ellos, se re f ie re  a la  "v i
sión  c r is t ia n a  del m u n d o "  y a la  " p o lític a  
social c r is t ia n a ” . La d iv e rs id ad  y evo lución

de las d en o m in ac io n e s  m ere cen  c ie r ta  a te n 
ción: el a t r ib u to  c r is t ia n o  ap a re c e  en A lem a
n ia  y en  I ta lia  so lam en te  desp u és de la  seg u n 
da g u e r ra  m u n d ia l. E n  A u stria , en cam b io , 
u n a  d en o m in ac ió n  no  confesional viene a  su s
t i tu i r  el a t r ib u to  c ris tian o -so c ia l con  el de 
O e s te rre isc h isc h e  V o lk sp a rte i en  1945.

E sto s  p. se p re s e n ta n  a m en u d o  co m o  p. 
" p o p u la re s" . E l ad je tivo , que e n  a lem án  com 
p o rta  u n a  ca rg a  ideológica in ten sa , h ace  re fe
ren c ia  a u n a  v isión  soc ia l b ien  p re c isa , la  de 
u n  p u eb lo  " o rg a n iz a d o ” en c u e rp o s  y a so c ia 
ciones, c o n tra p u e s to  al in d iv id u a lism o  lib e 
ra l. De e s te  signo es el "p o p u la r ism o ” de don 
S tu rzo . E sto s  p. p o p u la re s , sociales, no  se lla
m an  n e c e sa r ia m e n te  d em o crá tico s , co m o  lo 
d e m u e s tra  el n o m b re  de la csu (C h ris tlich e  
S ozia le  U nion) de  B av iera . E l té rm in o  de 
d e m o c rac ia  re f le ja  u n  ideal socia l, el de la 
d e m o c ra c ia  c r is t ia n a , que  d ir ig e  la  p ro p ia  
a ten c ió n  en  p r im e r  lu g a r a los " in te re s e s  
p o p u la re s ” , p e ro  que p u ed e  ta m b ié n  lle g a r  a 
p o n er en  d iscu sió n  las je ra rq u ía s  socia les t r a 
d ic io n a les . "D em o cra c ia  c r is t ia n a ” q u ie re  
ex p resa r, p o r  o tro  lado, u n a  p e rsp ec tiv a  p o lí
tica , su g ir ie n d o  la  acep tac ió n  de  la  d e m o c ra 
cia  p o lític a  lib e ra l y de  sus v a lo res . N o to d o s 
los que a  finales del siglo xix y p rin c ip io s  del 
xx se lla m a n  d e m o c ris tia n o s  a c e p ta n  e s te  
segundo  sign ificado , re d u c ien d o  los que  no  lo 
a c e p ta n  el sen tid o  de ta le s  p a la b ra s  a u n a  
"acc ió n  socia l b en é fica  en  fav o r del p u e b lo ” , 
com o se re c la m a  en la  en c íc lic a  G raves de 
c o m m u n i  en  1901.

Inc luso  las denom inaciones re fe re n te s  a los 
tipos de o rgan izac ió n  de estos p. son sugeren- 
tes. "F e d e ra c ió n ” su g ie re  fo rm as e lás tica s  de 
o rg an izac ió n , d e sc e n tra liz a d a s . "L ig a ” o 
"m o v im ien to ” trad u c en  la v o lu n tad  de d is tin 
g u irse  de los p. clásicos m ed ian te  la c o n s tru c 
ción  de u n a  e s tru c tu ra  orig inal, com o u n a  lla
m a d a  a  las " fu e rz a s  v iv a s” , com o en el ca so  
del m ovim iento  rep u b lican o  p opu lar, en  F ra n 
cia  en  1944. La p a la b ra  " c e n tro ” , f in a lm e n 
te, com o en el cen tro  a lem án  y el cen tro  dem o
c rá tico  fran cés, a lude a u n a  de las e s tra te g ia s  
p o sib les , la  m ás u su a l, p o r  la q u e  e s to s  p a r 
tid o s  t r a ta n  de s i tu a rse , en el ju eg o  d e  las 
fu e rza s  p o lítica s , e n tre  los so c ia lis ta s  y la 
d e rech a .

El e s tu d io  de  los p. ca tó lico s  y d e m o c r is 
tian o s  en el cu rso  de m ás  de sig lo  y m ed io  de 
h is to r ia  se v in cu la  con  o tro s  dos te m a s  de



re flex ió n , ce rca n o s  p e ro  d is tin to s : la  ig lesia  
c a tó lic a  y la p o lítica , lo s  ca tó lico s  y la  p o lí ti
ca. La re la c ió n  en tre  la  iglesia y la  p o lític a  no  
se c a n a liz a  so la m e n te  a trav é s  de los p a r t i 
dos. D u ra n te  m u ch o  tiem p o  la  ig lesia  p re f i
rió  la  in te rv en c ió n  de lo s  ob ispos y de la  c u r ia  
a n te  el je fe  de e s tad o , h e re d e ro  del " p r ín c ip e  
c r is t ia n o " , a u n a  a c c ió n  de los p. p a r la m e n 
ta r io s  c o n tro la d o s  p o r  laicos. S e ría  u n a  im a 
gen  in ex ac ta  p r e s e n ta r  a los p. c a tó lico s  o 
d e m o c ris tia n o s  com o  el ''b ra z o  s e c u la r” de 
la  je ra rq u ía  o de la S a n ta  Sede. C uando se qu i
so p o n e r  en  p rá c tic a  el K u ltu rk a m p f,  R om a 
negoció  d irec tam en te  con  B ism arck  sin  te n e r  
en  c u e n ta  al c en tro . E n  1943 la  c u r ia  no veía  
con m uy buenos ojos el n ac im ien to  de u n  g ran  
p. d e m o c r is tia n o  en I ta lia . P o r  o tro  lad o  h a  
o c u rr id o  que la ig lesia  p re f ie ra  a  la acc ió n  de 
los p. la de o rg a n iz ac io n e s  ca tó lica s  en  co n 
d iciones de fu n c io n ar com o g rupos de p re s ió n  
so b re  el p o d e r  p o lítico  y so b re  los d iv e rso s  
p a r tid o s , con la  m isió n  de d e fen d er los in te 
re ses  ca tó lico s; as í en F ran c ia , la  fe d e ra c ió n  
nac ional c a tó lica  en 1924, o la asoc iac ión  p a r 
la m e n ta r ia  p a ra  la l ib e r ta d  de  en se ñ an za  en  
1951. El a n á lis is  de la  re d  de re la c io n es  e n tre  
ig lesia  y p o lític a  no se lim ita  p u es  al de  los 
p a r tid o s  ca tó lico s .

Lo m ism o  su ced e  cu a n d o  se  e s tu d ia n  las 
a c ti tu d e s  p o lític a s  de los ca tó lico s . Su  e s tu 
d io  p rev io  es in d isp e n sa b le  p a r a  e n te n d e r  la 
h is to r ia  d e  los p. ca tó lico s , p e ro  se t r a t a  de 
dos p ro c eso s  q u e  no se  id en tifican  e n tre  sí. 
E n  G ran  B re ta ñ a  los ca tó lico s , g ru p o  m in o 
rita rio , n u n ca  h a n  fo rm ad o  u n  partido , a l con
tra r io  que  en  o tro s  p a íse s  d o n d e  los ca tó lico s  
tam b ién  e s tá n  en  m in o ría , com o en los P aí
ses Bajos. E n F ran c ia  y en E spaña, países don
de el c a to lic ism o  es la re lig ió n  m a y o rita r ia , 
los p. ca tó lico s  o de  in sp irac ió n  c r is t ia n a  han  
ten id o  u n a  h is to r ia  e f ím e ra  y con  re su lta d o s  
m ediocres. Este p a n o ram a  es el indicio de u n a  
p lu ra lid a d  de c o n d u c ta s  p o líticas  de los c a tó 
licos y de  una  re s is te n c ia  a  la  fó rm u la  que 
c r is ta liz ó  con  n o ta b le  éx ito  en el m u n d o  g e r
m ánico , en  B élg ica o en  I ta lia  (en este  ú ltim o  
caso , en u n a  ép o ca  ya ta rd ía ). P o r o tro  lado  
cab e  d e s ta c a r  q u e  no to d o s  los c a tó lico s  a le 
m anes, in c lu so  en  el apogeo  del cen tro , v o ta 
b an  p o r el p a r tid o  de W in d th o rs t. A m ed id a  
q ue  el re c u e rd o  del K u ltu  rk a m p f  iba  d e s a p a 
rec iendo , d icho  fen ó m en o  se acen tu ó .

Q uien in te n te  re fe r ir s e  a u n a  d efin ic ió n

rig u ro sa , q u e  p u ed a  u n if ic a r  la investigac ión  
so b re  los p a r tid o s  q u e  se v in cu lan  al c a to li
c ism o  y a los p rin c ip io s  c r is tia n o s , n o  p o d rá  
in te g ra r  los p . ca tó lico s  a lo s  de tip o  d in á s t i
co o  co n se rv ad o r, a u n q u e  en  tales p . los c a tó 
licos sean  n u m e ro s o s  y la  d e fen sa  de  la r e l i 
gión ocupe u n  lu g a r p ro m in en te  en su  p ro g ra 
m a. N i el c a r lism o  en  E sp a ñ a  ni el leg itim is- 
m o en  F ra n c ia  tie n e n  c a ra c te r ís t ic a s  con la s  
que se  p u e d a n  u b ic a r  e n tre  los p. ca tó lico s . 
Su p r in c ip io  o r ig in a l es la  f id e lid a d  d in á s t i
ca, a u n q u e  el aca tam ien to  a  Dios y al rey sean  
u n a  m ism a cosa . Del m ism o m odo c ie r ta s  fo r 
m ac io n es  c o n se rv a d o ra s , com o el p. d e l 
" O rd re  d an s  la  F ra n c e ” en  la  F ran c ia  de la  
S eg u n d a  R epública, o el de la  federación  re p u 
b lic a n a  en el p e r io d o  e n tre  las dos g u e rra s , 
no p u ed en  s e r  d e s ig n ad a s  co m o  p. ca tó lico s . 
Son fo rm a c io n es  q u e  in te g ra n  a lre d e d o r  de  
u n  p ro g ra m a  p r in c ip a lm e n te  p o lítico  a h o m 
b re s  e n tre  los que se  e n c u e n tra n  a lgunos que  
no tie n e n  v ín cu lo s  p a r tic u la re s  con  la  ig lesia  
—ta l es el caso  de T h ie rs  o d e  L ouis M arin . 
A unque  p. d e  e s te  g én e ro  tien en  p o r  o b je to  
d e fen d e r los " in te re s e s  re lig io so s” y cu e n ta n  
en tre  su  e lec to rad o  a  n u m ero so s  cató licos, no  
p o r e s to  son  p. ca tó lico s .

E l m ism o  c r i te r io  de c la s ific ac ió n  lleva a 
re s e rv a r  la ex p res ió n  "p. p ro te s ta n te ” a aq u e 
llos p a r tid o s  que en  p r in c ip io  se re fie re n  
ex p líc ita m e n te  al c r is tia n ism o . E n e s te  s e n 
tid o  se p u ed e  m e n c io n a r el p. c r is tia n o  h is 
tó rico  o  el p. a n tir re v o lu c io n a r io  en  los P a í
ses B ajos, o el in ten to  de L udw ig  von G erlach  
en  P ru s ia , p e ro  no el p. c o n se rv a d o r p ru s ia 
no, si b ien  los lu te ra n o s  ap o y a ro n  e s ta  ú l t i 
m a fo rm ació n . P or lo dem ás, las ex p erien c ias 
de ios p. p ro te s ta n te s  son  m ás b ien  ra ra s ,  
d eb id o  a que  la  d o c tr in a  de los "d o s  re in o s"  
y u n a  c ie r ta  a c ti tu d  de  so sp ech a  del lu te ra - 
n ism o  re sp e c to  a la  p o lític a  han  d e sa co n se 
jad o  d esd e  h ac e  m u ch o  tiem p o  u n a  fó rm u la  
de e s te  tipo. P o r su p a r te  el ca lv in ism o ha su s 
c itad o  sólo ex cep c io n a lm en te  p. " re lig io so s” ; 
m ás b ien  h a  in d u c id o  a su s  fieles a a su m ir, 
en el nivel de su  re sp o n sa b ilid a d  in d iv id u a l, 
a c ti tu d e s  p o lític a s  de izqu ierda , en  las filas 
lib e ra le s  y d e m o c rá tic a s  p rim ero , y en  las 
so c ia lis ta s  d esp u és . C abe d e s ta c a r  con  e sp e 
cial a ten c ió n  el c rec im ien to , d esp u és de la  
seg u n d a  g u e rra  m undial, del in terconfesiona- 
lism o de los p. de in sp irac ió n  c r is tian a , com o 
co n se cu en c ia  de  la lu ch a  com ún  de ca tó lico s



y p ro te s ta n te s  c o n tra  el naz ism o  y del m ejo 
ra m ie n to  de re lac io n es e n tre  las confesiones.

H. LAS CONDICIONES DEL NACIM IENTO Y DEL DESARRO

LLO. L as co n d ic io n es en  las q u e  n acen  los p. 
ca tó lico s  y d em o c ris tian o s  c o n s titu y e n  un 
c o n ju n to  p ro b lem á tico . E x iste  u n a  p re m isa  
c o n s ti tu id a  p o r  la  ex is ten c ia  de u n  rég im en  
rep resen ta tiv o  y de u n  p arlam en to . Se fo rm an  
en to n ces g ru p o s  p a r la m e n ta r io s , com o en  el 
caso  del cen tro  p ru s ian o  en  1852, y to m a cu e r
po  un m o v im ien to  específico  de  op in ión  an tes  
d e  lleg a r a u n a  v e rd a d e ra  e s tru c tu ra c ió n  de 
p a r tid o . O tra  p re m is a  es la  ex is ten c ia  d e  un 
e s tad o  " in d ife re n te  al te m a  de  la  re lig ió n " , 
según  la  ex p re s ió n  de  L am en n ais . E n  efecto , 
en  u n a  m o n a rq u ía  ca tó lic a  o en  u n  e s tad o  
c r is t ia n o  la idea  de  u n  p. que se in s p ire  en  el 
ca to lic ism o  p a rece  a b su rd a . P o r el c o n tra rio , 
ap e n as  el c a to lic ism o  d e ja  de s e r  re lig ió n  del 
estado , p a ra  s e r  s im p lem en te  re lig ión  "d o m i
n a n te ” , com o a f irm a  p o r  e jem p lo  en  F ra n c ia  
el co n co rd a to , y, a m ed id a  q u e  se a b r e  c a m i
n o  u n a  c ie r ta  la ic izac ió n , los c a tó lico s , o  al 
m enos u n a  p a r te  de ellos, a s p ira n  a  s e rv irse  
de  las in s titu c io n e s  lib e ra le s  y ap e lan  a la  op i
n ió n  p ú b lica , p ro c e d im ie n to  que p u ed e  ilu s 
tra rs e  con  el ejem plo  del "p . ca tó lico” de Mon- 
ta le m b e r t. E n  los P a íses  B ajos o en  P ru s ia , la 
p re se n c ia  de u n  so b e ra n o  p ro te s ta n te  lleva 
consigo  las  m ism a s  co n secu en c ia s .

Por lo  que se re fie re  a  la  co n s titu c ió n  de  los 
p. cató licos, d ichos ejem plos no  hacen  ya re fe
re n c ia  a  la  fu n c ió n  de  las  re la c io n es  e n tre  la 
ig lesia  y el e s tad o , s in o  al p ap e l d e se m p e ñ a 
do  p o r el m ap a  re lig io so  de E u ro p a . N o cabe 
d u d a  de que  los p rim ero s  éxitos de los p. c a tó 
licos h a n  ten id o  lu g a r  en  los e s ta d o s  d o n d e  
el ca to lic ism o  e r a  m in o r i ta r io  y e llo s  se p re 
se n ta n  com o in s tru m e n to  de d e fen sa  d e  los 
d erech o s de  los ca tó licos, que se e n c o n tra b a n  
en  cond iciones de  in fe rio rid ad . La aso c iac ió n  
ca tó lica  de O ’C onnell en  Ir la n d a , los p r im e 
ro s  p aso s  p o lítico s  de los ca tó lico s  en  P ru s ia , 
las in ic ia tiv as  d e  los ca tó lico s  belgas en  el re i
no  de los P a íses  B ajos, son  caso s q u e  i lu s tr a n  
d ich o  fen ó m en o . A dem ás cab e  c o n s ta ta r  q u e  
en  d ich o s caso s la s  m in o ría s  c a tó lic a s  so n  de 
h ech o  m a y o ría s  d e n tro  de d e te rm in a d a s  
á re a s  g eo g rá fica s , en  R en an ia , en  Ir la n d a , en  
la  f u tu r a  B élg ica . A m en u d o  se p o n e  de re lie 
ve el h ec h o  de  q u e  el m a p a  re lig io so  d e  E u ro 
pa , e s ta b le c id o  en  el s ig lo  xvi en  la  ép o c a  de

la s  re fo rm as , seg ú n  el p r in c ip io  cu iu s  regio, 
e iu s  religio, el c u a l c o m p o rta  q u e  los s ú b d i
to s  sigan  la re lig ió n  del so b eran o , c o n tin ú a  
p esa n d o  a c tu a lm e n te  en  la  g eo g ra fía  d e  los 
p. La csu de B av ie ra  h a  o b ten id o  p o r  la rg o  
tiem p o  su s  m ay o res  éx ito s  en las  zo n as  d o n 
de la tra d ic ió n  ca tó lic a  se ha  m a n te n id o  aun  
d esp u és  del s ig lo  xvi.

C ie rtam en te  los p. c a tó lico s  no  su rg ie ro n  
sólo en  los e s ta d o s  d o n d e  el c a to lic ism o  e ra  
m in o rita rio , p e ro  en su  origen  s ie m p re  p o d e
m o s e n c o n tra r  u n a  v o lu n tad  d e  lu ch a  c o n tra  
la  p o lítica  a n tic le r ic a l de  los lib e ra le s  en  el 
pod er, la  cual h ac ía  de  los ca tó lico s  u n o s  c iu 
d ad a n o s  de seg u n d a  c lase . El p. p o p u la r  i ta 
liano, fu n d ad o  p o r don  S tu rzo  en  1919, in te n 
ta  re s ti tu ir  a los ca tó lico s  su lu g a r  en  la  socie
d a d  p o lítica . E n  el im p e rio  de A u s tria , e s ta 
d o  d o n d e  el ca to lic ism o  tam b ié n  es m a y o ri
ta rio , el p. socia l c r is tia n o  de fin a le s  del sig lo
xix q u ie re  p o n e r  fin al in flu jo  d o m in a n te  de 
los lib e ra le s .

E n su  o rig en  e sto s  p. e ran  p u es  p. de d e fen 
sa  re lig io sa , q u e  se p ro p o n ía n  g a r a n t iz a r  la 
p ro te c c ió n  de los d e rech o s  de la  ig le s ia  en  el 
te rren o  del derecho  com ún. S in  em bargo , m ás 
ta rd e , seg ú n  r i tm o s  d iv erso s, e la b o ra ro n  un  
p ro g ra m a  p o lítico  y so c ia l p ro p io . T a le s  p ro 
g ra m a s  se  v in cu lab a n  a u n a  f ilo so fía  p o lític a  
y socia l y a  u n a  co n cep ció n  d e  la  c iv ita s  in s 
p ira d a  en  el c r is tian ism o . Si h u b ie ra n  p e rm a 
n ec id o  co m o  s im p le s  p . de d e fen sa  re lig io sa  
su  d e s tin o  h u b ie ra  s id o  in c ie r to . P o r el co n 
tra r io , la  apelación  a  u n a  concepción del ho m 
b re  y del m u n d o  co n f irm a d a  p o r  la e n s e ñ a n 
za p o lítica  y social de la  ig lesia d io  a ta le s  p a r 
tid o s  el apoyo , no s ie m p re  c o n s ta n te  y to ta l, 
de  la  je r a rq u ía  y del c le ro , c o n s ti tu y e n d o  la  
b a se  de su  fu e rz a  y de  su  c o n tin u id a d .

El h ech o  m ás  im p o rta n te  fu e  que  e s to s  p. 
e n c o n tra ro n  u n  sem ille ro  de m ili ta n te s  y u n  
p e rso n a l fie l en  los m o v im ien to s  y a so c ia c io 
nes  d iv e rso s  q u e  se d e s a r ro l la ro n  p r in c ip a l
m en te  a  p a r t i r  d e  los ú ltim o s  añ o s  del sig lo  
xix, p re a n u n c ia n d o  el su rg im ie n to  d e  la 
A cción C ató lica . E s ta  ú ltim a  h a  fo rm a d o  
n u m ero so s  m ilitan te s  cuyo co m p ro m iso  p o lí
tic o  h a  c r is ta liz a d o  en  las  fila s  de  los p. c a tó 
licos y d e m o c r is t ia n o s . Se d ice  p o r lo  co m ú n  
q u e  los p. ca tó lico s  su rg ie ro n  en  reg io n es  con 
c a ra c te r ís t ic a s  fu e r te m e n te  c r is t ia n a s , en  las 
q u e  to d av ía  h oy  la  p rá c t ic a  re lig io sa  p re s e n 
ta  ín d ice s  de  e sp e c ia l fe rv o r. E n  re a l id a d  la



v ita lid a d  re lig io sa  de u n a  reg ió n  es u n a  con
d ición  n ecesaria , p ero  n o  suficien te , p a r a  que 
n azca  u n  p. ca tó lico . N o  es m en o s  in d isp e n 
sab le  la  ex is ten c ia  de u n a  r e d  de a so c ia c io 
n es  y m o v im ien to s  q u e  e n c u a d re n  a la  p o b la 
c ió n  en  u n  V ere in ska th o liz ism u s, e sen c ia l en  
la  h is to r ia  del ca to lic ism o  alem án, y q u e  ta m 
b ién  fu e  re lev an te  en  e l V éneto, en F lan d es  
y  en  E slo v aq u ia . De a q u e l m o d o  los p. c a tó li
cos fu e ro n  v e rd ad e ram en te  la  exp resió n  po lí
tic a  de u n  ca to lic ism o  “ p o p u la r”, p ro fu n d a 
m e n te  ra d ic ad o  en  su  h u m u s, d e  un  ca to lic is 
m o  “ so c ia l” en el v e rd a d e ro  sen tid o  del té r 
m ino . Se c o n v irtie ro n  en  un  c o m p o n en te  del 
p a isa je  d e  la  c r is t ia n d a d , ju n to  con las o b ras , 
la s  aso c iac io n es , los s in d ic a to s  c r is t ia n o s  
a g r íc o la s  u  o b re ro s .

Los p. ca tó lico s  han  n ac id o  com o re acc ió n  
a  la  p o lític a  a n tic le r ic a l  y p o r  la  conv icc ión  
de  los ca tó lico s  m ili ta n te s  de q u e  h a b ían  sido  
ex c lu id o s  de u n a  v ida p o lític a  d o m in ad a  p o r 
los lib e ra le s . C uando  en  1919 do n  S tu rzo  fu n 
d a  el p. p o p u la r  ita lian o , in ten ta , ap ro v ech an 
do  la  d e sa p a ric ió n  del n o n  exp ed it, re c h a z a r  
el a c u e rd o  c lé rico -m o d erad o  de 1913 y a f ir 
m a r  con in tra n s ig e n c ia  la  a u to n o m ía  de las  
fu e rza s  ca tó lica s . M an ifie s ta  h o s ti lid a d  ta n 
to  c o n tra  u n  co m p ro m iso  con la  c lase d irig en 
te  b u rg u e sa  com o re sp ec to  de u n a  a lianza  con 
el socia lism o . El n ac im ien to  del p p i es p re c i
sa m e n te  la  c o n se cu en c ia  de la  la rg a  lu c h a  de 
los ca tó lico s  ita lia n o s  c o n tra  el e s tad o  lib e 
ra l. La p o lític a  lib e ra l y  a n tic le r ic a l fa v o re 
ció  el s u rg im ie n to  de los p. ca tó lico s . C ons
t a t a r  d ich o  e lem en to  eq u iv a le  a  fo rm u la r  u n  
in te r ro g a n te  que  nos es c ie r ta m e n te  algo 
se c u n d a r io  ac e rc a  del fu tu ro  de e s to s  p a r t i 
d o s en  u n a  época  en q u e  la c u e s tió n  " re lig io 
s a ” ya no  es tá  en u n  p r im e r  p lan o  de las 
lu ch as  p o lítica s .

P. de sim p le  d e fen sa  re lig io sa , se lim ita ro n  
p r in c ip a lm e n te  a  la p ro te c c ió n  de los d e re 
chos de los cató licos en  el te rre n o  de las lib e r
tad es  com unes de las q u e  los ca tó lico s  d eb ían  
g o za r al igual q u e  to d o s  los d em ás  c iu d a d a 
nos. Tal fu e  la  m o tiv a c ió n  de u n  W in d th o rs t 
en  la época  del K u ltu rk a m p j.  P ero  de un  ca to 
licism o político  "defensivo" se pasó  a  un  ca to 
lic ism o  p o lítico  de  " p ro s e l i t is m o ” , te n d ie n te  
a a se g u ra r  a la iglesia posic iones po líticas p r i
v ileg iad as, g ra c ia s  a  la  ap ro b ac ió n  de leyes 
ad e cu ad a s  p a ra  c re a r  u n  c lim a fav o rab le  a la 
v id a  re lig io sa . S in  d u d a  s e r ía  n ec esa rio  a n a 

liz a r d esd e  e s te  p u n to  de v is ta  la leg is lac ió n  
e la b o ra d a  en  los p a íse s  d o n d e  el p. c a tó lico  
tuvo  el p o d e r  él so lo  y p o r la rg o  tiem po : p o r  
e jem p lo  en  B élg ica , d e  1884 a 1919. Del m is 
m o m o d o  s e r ía  co n v en ien te  e v a lu a r  las re a c 
c io n es  p ro v o cad as  p o r  u n a  p o lítica  de e s te  
g én e ro .

F in a lm e n te , a d e m á s  del s im p le  p ro s e li t is 
m o, se  vio ta l  vez la  p o s ib ilid a d  de u n  c a to li
c ism o  p o lítico  " te o c rá tic o '',  t ra s  la  p a n ta l la  
p a r la m e n ta r ia .  Tal fu e  la ev a lu ac ió n  que  d e  
los p. ca tó lico s  h ic ie ro n  su s  a d v e rsa rio s  lib e 
ra le s  y que  p a re c e  b a s ta n te  b ien  e x p re sa d a  
en  la s  s ig u ie n te s  p a la b ra s  d e  Ém ile d e  Lave- 
leye: “ E n  el m edievo  los p ap a s  in ten ta ro n  q u i
ta r  la s  c o ro n a s  a los reyes ex co m u lg án d o lo s , 
p e ro  c a s i n u n c a  lo lo g ra ro n . Hoy se  p ro n u n 
c ia  d e sd e  R om a la  p a la b ra  d e  o rd en , se t r a s 
m ite  p o r  m ed io  de lo s  o b isp o s y de lo s  p á r r o 
cos; lo s  e le c to re s  o b ed ecen , y así, m e d ia n te  
el m ecan ism o  del e sc ru tin io , el su m o  p o n tí
fice escoge a los m in is tro s , los d ep o n e  y en  
d e fin itiv a  g o b ie rn a  a los e s tad o s .” É s te  es  u n  
tem a  q u e  se h a  tra ta d o  m uch ísim as veces: los 
p. ca tó lico s  p a re c ie ro n  a su s  a d v e rsa rio s  el 
ú ltim o  re c u rs o  de u n a  e s tra te g ia  te o c rá tic a . 
C ie rta m e n te  la  re a lid a d  es m ás co m p le ja , 
p e ro  cab e  c o n s ta ta r  q u e  el sueño  te o c rá tic o  
no h a  sido n u n ca  to ta lm en te  abandonado ; v éa
se p o r  e jem p lo  la a c ti tu d  de F o m a ri, n u n c io  
en  B ru se la s  en  los p r im e ro s  m o m en to s  de la  
in d ep en d en c ia , o en la s  esp e ran zas  de c ie r to s  
d em o cristian o s fieles a  una trad ic ió n  que d e s
pués de la liberación  a lcanza el u m b ra l de u n a  
n u ev a  c r is t ia n d a d  c o n  un  D o sse tti o  un  La 
P ira .

De hecho, en  el t ra s c u rs o  d e  su h is to ria , los 
p. ca tó lico s  v iv ieron , no  sin  co n tra d ic c io n e s  
y d if icu ltad es , la  co n d ic ió n  am b ig u a  d e r iv a 
da  de su  defin ic ión , d e  sus e s tre c h a s  re la c io 
nes co n  los o b isp o s , e l c le ro  y los m o v im ien 
to s  ca tó lico s  y f in a lm e n te  d e  su  m ism o  e lec 
to ra d o . C on fesio n alism o , in te rc o n fes io n a lis - 
m o con  los p ro te s ta n te s ,  aco n fes io n a lism o , 
lím ite s  de la a u to n o m ía  p o lític a  re sp ec to  de  
la ig lesia , re la c io n es  con la  je ra rq u ía  y con  
R om a, fu e ro n  los p r in c ip a le s  p u n to s  de co n 
tro v e rs ia  y de  co n flic to  y p o r  tan to  de  d iv i
sión . La ap e lac ió n  c o n fe s io n a l al c a to lic ism o  
fue m ás  r a ra  q u e  la  ap e la c ió n  in te rc o n fe s io 
nal a l c r is t ia n ism o  e n  la q u e  se fu n d a  el l la 
m ado  de W in d th o rst a la co laboración  con los 
p ro te s ta n te s ; s in  em b a rg o  la p re sen c ia  de los



p ro te s ta n te s  en  el c e n tro  fu e  b a s ta n te  e sc a 
sa, am p lián d o se  a lgo  en  los ú ltim o s  a ñ o s  de 
la  re p ú b lic a  de  W e im ar, a d e la n tá n d o se  a  la 
c o o p e rac ió n  que  se e s tab le c ió  d e sp u é s  en  el 
seno de la  c d u .

La ap e la c ió n  al c r is tia n ism o  no  im p lica b a  
p a ra  los p. ca tó lico s  y d e m o c ris tia n o s  la  
re n u n c ia  a la  a u to n o m ía  p o lític a  re sp e c to  de 
la  je ra rq u ía . Se tr a ta b a  en  p r im e r  lu g a r  de  la 
ad h esió n  a u n a  m o ra l p o lític a  y socia l. S in  
em b arg o , la  re iv in d ica c ió n  de a c o n fe s io n a lr  
d ad  co m p o rtó  a lg ú n  equívoco: el p. d em o crá 
tico  p o p u la r  fu n d a d o  en  F ra n c ia  en  1924, 
com o el p. p o p u la r  ita lia n o  en  1919, a f irm a 
ro n  e n é rg icam e n te , com o  lo h izo  ta m b ié n  el 
c e n tro  a lem án , q u e  e ra n  u n  p. co n fesio n a l. 
P o r lo d em ás, a d ife re n c ia  de la  C h ris tlich e  
D em o k ra tisch e  U nion, n ac id a  in m ed ia tam en 
te  d e sp u és  de  la  seg u n d a  g u e r ra  m u n d ia l, la 
d en o m in ac ió n  del c e n tro  no  co n te n ía  n in g u 
n a  re fe re n c ia  e x p líc ita  al c r is tia n ism o .

E n tre  los d ir ig e n te s  y m ili ta n te s  de e s to s  
p. p o r un  lad o  y las au to rid a d e s  re lig io sas  p o r 
el o tro , se e s ta b le c ie ro n  re la c io n es  m ás  co m 
p le ja s  de lo q u e  se a f irm a  a m en u d o . H a s ta  
hace  pocos años, la  je r a rq u ía  de I ta lia , B élg i
ca, A lem ania , P a íses  B ajos, an te  la  in m in e n 
c ia  de las e lecc io n es an u n c ia b a  re g u la rm e n 
te  su  apoyo  a los p. ca tó licos. P o r lo tan to , los 
v ínculos efectivos con las au to rid a d e s  re lig io 
sas e ra n  e s tre ch o s . P e ro  en  d ic h a  s itu ac ió n  
los p. c a tó lico s  co n se rv a b a n  u n a  l ib e r ta d  de 
m o v im ien to  q u e  deb e  ev a lu a rse  te n ie n d o  en 
cu e n ta  las s itu ac io n es nac iona les y la fa lta  de 
hom ogeneidad , p o r  no d ec ir d iv isiones, de los 
ep isco p ad o s . D esde fin a le s  del sig lo  p a sa d o  
el h is to r ia d o r  C h arles  S eignobos h a b ía  in tu i
do que  e n tre  los la icos y los " je fes o fic ia le s  
de la ig les ia" , " r iv a lid a d e s  c o n tra s ta d a s , 
in flu en c ia s  y d iv e rg en c ia s  de o p in ió n "  e s ta 
b an  a p u n to  de  s u s c i ta r  "co n flic to s  de  nuevo  
g én e ro ” . P o r ejem plo, el "p . ca tó lico"  de Mon- 
ta le m b e rt, en  1846, q u e  de  hecho  e ra  u n  g ru 
po  de p re s ió n  p a r a  la  l ib e r ta d  de  en señ an za , 
su sc itó  la  d e sc o n fian za  de  u n a  p a r te  de los 
o b isp o s, in q u ie to s  f re n te  al “ la ic ism o ” ; les 
p a re c ía  q u e  las n u ev as a u to r id a d e s  e je rc ían  
su in flu en c ia  so b re  el án im o  de los fie les 
m ie n tra s  que  la s  lu c h a s  p o lític a s  no h ac ía n  
sino  d iv id ir  a los ca tó licos; ¿no  se r ía  m e jo r 
in te rv en ir d irec tam en te  an te  los g ob iernos sin 
p a s a r  p o r  la m ed iac ió n  de u n  p a r tid o ?  É s ta s  
e ran  a m en u d o  las a rg u m e n ta c io n e s  de los

obispos, a ta d o s  a la im agen  trad ic io n a l d e  las 
re la c io n es  e n tre  ig lesia  y es tad o .

Las re s e rv a s  de los o b isp o s se c o n v e rtía n  
a  veces en  h o s tilid ad , c u a n d o  los p. c a tó lico s  
asu m ían  com o prop io  u n  p ro g ram a social que 
p ro v o cab a  la  aversión  de los cató licos c o n s e r 
v ad o re s  y  cu a n d o  u n a  p a r te  del c le ro  joven  
m ilita b a  a c tiv a m e n te  en  ta les p a r tid o s  c o n 
tr a  el p a re c e r  de la  je ra rq u ía . E s sab id a  la des
co n fian za  del a lto  c le ro  en  el im p erio  a u s t r ía 
co  re sp ec to  de la  K ap lansbew egung , a s í com o 
su s  q u e ja s  a n te  R om a, m o tiv ad as  e s p e c ia l
m en te  p o r  el a n tic a p ita lism o  m ezc lad o  de 
a n tis e m itism o  de los c r is tian o -so c ia le s , a p o 
y ad o s  é s to s  p o r  los c a rd e n a le s  A g lia rd i y 
R am polla . E n  e s te  caso  R om a p a rec ía  ap o y a r 
a  u n  p. c a tó lico  p a sa n d o  p o r  en c im a  d e  los 
c a tó lico s  lo ca les . A la  in v ersa , ten em o s  ta m 
b ién  e jem p lo s  de te n s ió n  e n tre  un  p a r t id o  
ca tó lico  y  la  c u r ia : el m ás re le v an te  lo  c o n s 
ti tu y e  el re ch az o  del c e n tro  a lem án  a  v o ta r  
en  fav o r de u n  p e rio d o  de sie te  añ o s de  p o d e r 
m ilita r , a  p e s a r  de  la  ex p resa  in v ita c ió n  de la 
S a n ta  S ed e  en  1887. El ep iso d io  m a rc ó  un 
ca m b io  de  ru m b o  en  la s  re la c io n es  e n tre  el 
c e n tro  y la  cu ria , co m p o rtan d o  u n a  evolución  
m ás  " a le m a n a "  y m en o s  " ro m a n a "  del p. de 
W in d th o rs t.  E s te  ca so  d e m u e s tra  q u e  lo s  p. 
ca tó licos no  fu e ro n  el b razo  se c u la r  de  la  S an 
ta  Sede, p e ro  co n firm a  el hecho d e  que al e s tu 
d ia r  los p. c a tó lico s  n o  se p u ed e  ig n o ra r  la 
p o lític a  v a tic a n a  y su  inc idenc ia .

i i i . e l  a m b i e n t e  i d e o l ó g i c o . La h is to r ia  de  los p. 
c a tó lico s  e n c u e n tra  su  re tro a lim e n ta c ió n  en 
la  h is to r ia  de  la s  id eo lo g ías so c ia le s  y p o líti
cas  de las q u e  h a  s id o  p o r ta d o r  el c a to lic is 
m o  en  la  ed a d  co n tem p o rán ea . Los p r im e ro s  
ca tó lico s  q u e  e m p re n d ie ro n  u n a  acc ió n  p o lí
t ic a  o rg a n iz a d a  a f irm a ro n  su  d e re c h o  a la 
l ib e r ta d  y su  v o lu n ta d  de s e rv irs e  de la s  in s 
titu c io n es  lib e ra le s  y p a r la m e n ta r ia s . E n  este  
sen tid o  los p r im e ro s  p. ca tó lico s  son  in s e p a 
ra b le s  del m o v im ien to  ca tó lico  lib e ra l. C abe 
o b se rv a r  p o r  o tro  lad o  que p a r tic ip a n  de la  
am b ig ü e d a d  del c a to lic ism o  lib e ra l: ¿ se  t r a 
ta  de re iv in d ic a r  la  l ib e r ta d  p a r a  los c a tó li
cos o la  l ib e r ta d  p a ra  to d o s?  P o r o tro  lado  
m u ch o s  de e s to s  ca tó lico s  lib e ra le s  —b a s te  
p e n s a r  en  M érode en B é lg ica— e s tá n  m a rc a 
dos to d av ía  con  el s igno  del tra d ic io n a lism o  
c o n tra rre v o lu c io n a rio . M ás aú n , no to d o s  los 
ca tó lico s  l ib e ra le s  a c e p ta ro n  la  a c tu a c ió n



d e n tro  del m a rc o  de u n  p. ca tó lico  y p o d ía  
o c u r r i r  q u e  p re f ir ie ra n  a c tu a r  d en tro  d e  las 
d iversas fo rm aciones po líticas ex isten tes, u n i
dos a los c o n s id e rad o s  “ h o n e s to s” . E n  F ra n 
c ia  p a r tic u la rm e n te , lo s  h o m b res  v incu lados 
a  la  tra d ic ió n  del ca to lic ism o  lib e ra l acog ie
ro n  m ás b ien  d e s fa v o ra b le m e n te  las in ic ia ti
vas que  ten d ían  a  la c re a c ió n  d e  un  p. c a tó li
co: ¿e ra  legítim o —se p re g u n ta b a n — im p o n er 
a  to d o s  los ca tó lico s  u n a  m ism a  línea  p o líti
ca?, ¿ e ra  e s ta  o pción  la  m ás a p ro p ia d a  p a ra  
a c tu a r  en  la  lín ea  de la d e fen sa  ca tó lic a ?  Fue 
p o r  e s ta  razó n  q u e  la S a n ta  S ed e  d esa p ro b ó  
en  1885 el in te n to  de A lb e rt de M un de co n s
t i tu i r  un  p. ca tó lico , m ie n tra s  que  la m u e r te  
del co n d e  de C h am b o rd  hizo d e sa p a re c e r  las 
e sp e ra n z a s  de los leg itim is ta s .

Los p. c a tó lico s  e s tá n  en  d e u d a  con el c a to 
lic ism o  lib e ra l en  la m ism a  m ed id a  que  lo 
e s tá n  con  el c a to lic ism o  " in tra n s ig e n te " . La 
h is to r io g ra f ía  c o n te m p o rá n e a  h a  p u es to  en 
ev id en c ia  la  im p o r ta n c ia  de  e s ta  ú ltim a  
c o rr ie n te , t r a ta d a  con d e sp re c io  desde h ace  
m ucho  tiem po  p o r  los h is to riad o re s  liberales. 
N o es é s te  el lu g a r  a p ro p ia d o  p a r a  ev a lu a r su 
func ión , p o r  c ie r to  m u y  n o tab le , del m ov i
m ien to  in tra n s ig e n te  e n  la  v id a  re lig io sa  de 
la  seg u n d a  m ita d  del s ig lo  xix. B aste  d ec ir 
qu e  co n trib u y ó  a co n se rv a r  e in c lu so  a  re fo r 
za r una  "so c ied ad  ca tó lic a” en con traposic ión  
a la  sociedad  civil, so m e tid a  e s ta  ú ltim a  a  una  
p ro g re s iv a  sec u la riz ac ió n . E s te  ca to lic ism o  
in tran s ig en te , e s te  " in tra n s ig e n tism o ” , com o 
d icen  los h is to r ia d o re s  ita lia n o s  con u n  voca
b lo  q u e  in d ica  a la p erfecc ió n  to d o  lo que  hay 
de re lig io so  y de ideo lóg ico  en  d icho  m ov i
m ien to , es p o r ta d o r  p o r  lo ta n to  de u n a  filo 
so fía  p o lític a  y social e sp ec ífica  p ro p ia . É sta , 
a  su  vez, d ep en d e  del p e n sa m ie n to  trad ic io - 
n a lis ta : e s tá  d o m in a d a  p o r u n a  h o s tilid a d  
h a c ia  el l ib e ra lism o  co n d e n a d o  p o r  el S ílabo  
y h a c ia  el in d iv id u a lism o  su rg id o  de  la  rev o 
lu c ió n  fran cesa ; ex a lta  u n a  so c ied ad  b a sa d a  
en  cu e rp o s  y a so c ia c io n es  y re ch aza  el e s ta 
do c e n tra liz a d o  de tip o  jaco b in o .

É s ta  es la  te m á tic a  q u e  a f ro n ta ro n  los p. 
ca tó lico s  y q u e  m uy a m en u d o  h ic ie ro n  p ro 
p ia  c u a n d o  a su m ie ro n  su  v e rd a d e ra  fiso n o 
m ía  de fo rm a c ió n  p o lític a , en el ú ltim o  t e r 
cio  del s ig lo  xix. B ajo  m u ch o s  a sp e c to s  en 
aq u e l m o m en to  la  c o y u n tu ra  e r a  m uy  d is t in 
ta  de la q u e  vio f lo re c e r  al c a to lic ism o  lib e 
ra l en la p re h is to r ia  d e  los p. ca tó lico s  d e s 

pués d e  1830. L as d im en sio n es de la v id a  po lí
tic a  h ab ían  ca m b ia d o : las é lite s  d e ja ro n  su  
Ju g ar a  las m asas , el su fra g io  re s tr in g id o  fu e  
am p liá n d o se  h a s ta  l le g a r  al su fra g io  u n iv e r
sal. Los p. no so n  ya com ités d e  no tab les o ten 
d en c ia s  de o p in ió n  p ú b lic a , sino m ás  b ien  
p o te n te s  o rg a n iz ac io n e s  q u e  e n c u a d ra n  a la s  
m asas . E l a n tic le r ic a lism o  se  hace m ás  ra d i
cal. Los lib era le s  m o d erad o s  dejan  de co labo
r a r  con  los ca tó lico s  en  B élgica, en  P ru s ia  y 
en  los P a íses  B ajos. E l so c ia lism o  se co n v ie r
te  en  fu e rz a  p o lítica . Se im p o n e  a los c a tó li
cos u n a  o rg an izac ió n  en  el p lan o  po lítico  que  
h a s ta  e n to n ce s  a p e n a s  se h a b ía  d e lin ead o .

C iertam en te , de la  h e re n c ia  del ca to lic ism o  
lib e ra l los p. c a tó lic o s  co n se rv an  la  d isp o n i
b ilid a d  de r e c u r r i r  a  la s  in s titu c io n e s  p a r la 
m e n ta r ia s  y l ib e ra le s , c u e s tio n a d as  en  cam 
b io  p o r  a lg u n o s  in tra n s ig e n te s  (pero no  p o r  
todos). Q ueda el h ech o  de q u e  los p. c a tó lico s  
se d e riv an  del c a to lic ism o  in tra n s ig e n te , del 
que  e r a n  d e u d o re s  no  sólo d e  g ran  p a r te  de  
su  ideología, s ino  tam b ié n  de  la e s tra te g ia  de 
u n a  lu c h a  en  dos fren te s : c o n tra  los lib e ra 
les y c o n tra  lo s  so c ia lis ta s , a s í com o de su s  
c u a d ro s  o rg a n iz a tiv o s  y de su s  e s t ru c tu ra s .  
E n  efecto , los p . ca tó lico s  se d e sa rro lla ro n  en 
el m ism o  te r r e n o  de la s  a so c iac io n es , o rg a 
n izac io n es, o b ra s  y m o v im ien to s  del p u eb lo  
c r is tian o  que en  c ie r ta  m edida hab ía  sido  ab o 
n ad o  p o r  los in tran s ig en te s . S in  el V ereinska- 
th o liz ism u s  los p. c a tó lico s  n o  h a b r ía n  lleg a
do  a s e r  n u n c a  fu e rz a s  co n s id e rab le s , con  
p o s ib ilid ad e s  de  lu c h a r  con éx ito  c o n tra  el 
socia lism o; el ad v en im ien to  del su fra g io  u n i
versal les p e rm itió  el tr iu n fo  so b re  las fo rm a
c io n es  lib e ra le s , co m o  o c u rr ió  en B élg ica.

El c a to lic ism o  in tra n s ig e n te  q u e r ía  s e r  
p o p u la r , y lo fue. A cep tab a  la  d em o crac ia  en  
u n  sen tid o  socia l, p e ro  no po lítico . Dio a  los 
p. c a tó lico s  la  p o s ib ilid a d  de  s e r  p o p u la re s  y 
d em o c rá tic o s  p o r  m ed io  de sus e le c to re s  y 
m ilita n te s . U na red  d e  co m ité s  y d e  a so c ia 
c iones, con fu e r te  ap o y o  del clero , a g ru p ó  a 
los fie les (cam p esin o s p o r  lo  g en e ra l, a u n q u e  
tam b ién  o b re ro s  y e s tra to s  m edios). La d em o 
c ra c ia  no e s tá  n e c e sa r ia m e n te  v in cu lad a , 
co m o  se  p o d ría  d e d u c ir  del u so  f ra n c é s  de 
d ic h a  p a la b ra , a la co n d ic ió n  de lib e ra l, ja c o 
b in o  o a n tic le r ic a l. E n  re a lid a d  la  p a la b ra  
d em o crac ia  se p o d ía  a so c ia r  tam b ién  al u l t r a 
m o n ta n ism o  y al c r is tia n ism o .

Son ob serv ac io n es q u e  nos llevan a p re g u n 



ta rn o s  so b re  la s  re la c io n es  ex is ten te s  e n tre  
los p. ca tó lico s , el ca to lic ism o  so c ia l y la 
d em o c ra c ia  c r is t ia n a . E l c a to lic ism o  soc ia l 
tien e  sus ra íc e s , en  u n  p rin c ip io , en  el cam p o  
del c a to lic ism o  co n tra rre v o lu c io n a rio , t r a d i
cional e in tran sig en te . N o re su lta  so rp re n d en 
te  p u es  q u e  los p . ca tó lico s  h ay an  re to m a d o  
p o r  su  p ro p ia  c u e n ta  lo s  te m a s  so c ia le s  del 
ca to lic ism o  in tra n s ig e n te : c r ít ic a  de  la  socie
d ad  lib e ra l, d e sc o n fian za  re sp e c to  del in d u s 
tria lism o , apo lo g ía  del o rd en  co rp o ra tiv o . En 
co n tra p o s ic ió n  a ellos, los h o m b res  u b icad o s  
en  el cam p o  del ca to lic ism o  lib e ra l m an tu v ie 
ro n  g ra n d e s  re se rv a s  f re n te  a d ich as  id eas  
sociales, ta l  co m o  los c o n se rv ad o re s  be lgas 
q u e  d o m in a ro n  p o r  m u ch o  tiem p o  el p. 
ca tó lico .

A e s ta  f r a c tu ra  e n tre  ca tó lico s  co n se rv ad o 
res  lib e ra le s  y  ca tó lico s  soc ia les cab e  a ñ a d ir  
b ien  p ro n to , d e n tro  de los p. ca tó lico s , u n a  
op o sic ió n  c a d a  vez m a y o r e n tre  ca tó lico s  
socia les y d em o c ris tia n o s . L a d em o crac ia  
c r is tia n a  no  ten ía  so lam ente , ni lo ten ía  com o 
p rio r ita r io , u n  sen tid o  po litico . El m ovim ien
to  d e m o c r is t ia n o  se h ace  p re s e n te  en  to d o  el 
c o n ju n to  del m u n d o  ca tó lico  de fin a le s  de 
siglo, d e sp u é s  de  la  p u b lic a c ió n  de  la  en c íc li
ca R eru m  n o va ru m .  E n él co ex is ten  tre s  com 
p o n en tes  q u e  no  s iem p re  m a rc h a n  a u n  m is
m o paso: u n a  v o lu n tad  de re fo rm a  y de t r a n s 
fo rm ación  re lig iosa, de d em o crac ia  en  la  igle
sia , u n a  v o lu n ta d  de tra n s fo rm a c ió n  so c ia l y 
u n a  v o lu n ta d  d e  tra n s fo rm a c ió n  p o lítica . A 
p a r t i r  de  ta les  p re m isa s  se pu ed e  d ed u c ir  que 
as í com o  la  h is to r ia  d e  los p. ca tó lico s  tien e  
u n a  ex ten s ió n  b a s ta n te  m ás a m p lia  q u e  la  de 
los p. d e m o c r is tia n o s , ig u a lm en te  la h is to r ia  
de la d em o c ra c ia  c r is t ia n a  es algo  m ás  que 
un  sim ple cap ítu lo  de la  h is to ria  de los p. c a tó 
licos, a u n q u e  d ich o  c a p ítu lo  h ay a  a d q u ir id o  
en  el sig lo  xx  d im en sio n es  c o n s id e rab le s .

Los d e m o c r is tia n o s  ten ían  en  co m ú n  con 
los d em ás co m p o n en te s  de  la  fa m ilia  c a tó li
ca  socia l e l re ch az o  del lib e ra lism o  eco n ó m i
co y so c ia l a s í có m o  del co lec tiv ism o  so c ia 
lis ta . P e ro  la  ex ig en c ia  de u n a  d em o c ra c ia  
' 's o c ia l” los in d u jo  a  re c h a z a r  la  v isión  j e r á r 
q u ica  de  la  so c ied ad , p ro p ia  del ca to lic ism o  
social co n tra rre v o lu c io n a rio , a  p re c o n iz a r la 
p artic ip ac ió n  y la  igu a ld ad  de derechos, a fu n 
d a r  s in d ic a to s  " s e p a ra d o s ” y no  “ m ix to s” . 
Á speras c o n tro v e rs ia s  c o n tra p u s ie ro n  a las 
dos ra m a s  del ca to lic ism o  social, la trad ic io -

n a lis ta  y la  d e m o c rá tic a , lo q u e  se re f le ja  en 
la  h is to r ia  de los p. ca tó licos d esd e  fin a le s  del 
sig lo  xix h a s ta  n u e s tro s  d ías; as í se p u ed e  
v e r  en  el caso  del c e n tro  a lem án , d e  la  c d u , 

de los c r is tian o -so c ia le s  a u s tr ía c o s , d e l p a r 
tido  ca tó lico  belga. T ales c o n tro v e rs ia s , que 
d ie ro n  lu g a r  a g rav es co n flic to s  e in c lu so  a 
escisiones, no im p id ieron  por o tro  lado  la  coe
x is ten c ia , d e n tro  de u n  m ism o  p. c a tó lic o  en 
B élgica, d e  d em o c ris tia n o s  y d e  c o n se rv a d o 
res. D espués de 1945 los ideales d e m o c r is tia 
nos se h a n  im p u esto  en  el p ro g ra m a  so c ia l de 
los p. ca tó lico s .

O tra s  co n tro v e rs ia s  se p ro d u je ro n  co n  re s
p ec to  a o tra  ex igencia , la de la  d em o crac ia  
" p o lí t ic a ” . Las dos d iscu s io n es , en el p lan o  
social y en  el p lan o  p o lítico , se in te rf ie re n  
re c íp ro c a m e n te , p e ro  no  s ie m p re  co inciden ; 
as í ten em o s  p o r  e jem p lo  q u e  el a la  m ás 
“ so c ia l” del c e n tro  en  tiem p o s  d e  la re p ú b li
ca de W e im ar, con  S te g e rw a ld  al f re n te , no 
e ra  la m ás  av a n zad a  en  el p la n o  p o lítico ; los 
"d o sse ttian o s '', en  la d em o crac ia  c r is tia n a  ita 
lian a  p o s te r io r  a  1945, e s tá n  m uy  le jo s  de 
a c e p ta r  el e s ta d o  la ico , a d ife re n c ia  de  De 
G asp e ri.

La v o lu n tad  de  fu n d a r  una  a u té n tic a  d em o 
c ra c ia  p o lític a  lleva a re iv in d ic a r  u n a  p len a  
p a rtic ip a c ió n  de  los c iu d ad a n o s  en  la v id a  del 
p a ís . La c re a c ió n  de un  sen a d o  p ro fes io n a l, 
la  d e sc e n tra liz a c ió n  y  la  re fo rm a  reg io n a l, 
tem as  fu n d a m e n ta le s  p a ra  u n a  d e m o c ra c ia  
p artic ip a tiv a , reap arecen  u n a  y o tra  vez en los 
p ro g ra m a s  d esd e  finales del sig lo  p a sa d o  h a s
ta  n u e s tro s  d ías. Al no  se r te m a s  ex c lu siv o s 
de la  d e m o c ra c ia  c r is t ia n a , q u e  en  e s to s  p u n 
to s  se c o lo ca b a  en la  m ism a  lín ea  del t r a d i 
c ionalism o, se  im p u s ie ro n  fá c ilm e n te  d e n tro  
de  los p. ca tó lico s . P o r el c o n tra r io , com o  la 
d em o c ra c ia  p o lític a  s ig n ific ab a  a f irm a r  la 
a u to n o m ía  p o lític a  en  re la c ió n  con  la  ig lesia  
y p o r  ta n to  d esco n fes io n a lizac ió n , c o la b o ra 
ción  con  los no  c rey en tes , co n  los l ib e ra le s  o 
con  los so c ia lis ta s  inc luso , a c e p ta n d o  u n a  
leg islación  que  ya  no conced ía  a  la  ig lesia  una  
condición  de  privilegio, las ten sio n es in te rn a s  
se h ic ie ro n  m ás ag u d as  al re sp e c to . Los 
" d e m o c r is tia n o s ” que  se o p o n ían  a los c re a 
d o re s  de  u n a  lín ea  co n fes io n a l e " in te g r is ta ” 
a p e la b an  a la tra d ic ió n  del c a to lic ism o  lib e 
ra l co n d e n ad o  p o r  el S ílabo  de P ío IX  y que 
e llos m ism o s  en un  p r in c ip io  p a re c ía n  
re ch az a r.



E n el t ra s c u rs o  de la h is to r ia  d e  los p. c a tó 
licos se ob serv a  u n a  re p ro d u cc ió n  de secu en 
c ia s  aná logas: en  un p rin c ip io  se  a f irm a  una 
v o lu n ta d  de  co lo ca rse  ex c lu s iv am en te  en  el 
te r r e n o  ca tó lico , p la n te a n d o  ex ig en c ias  c r is 
t ia n a s  fre n te  al c u e rp o  socia l y a  la so c ied ad  
civil, m a n ife s ta n d o  así el p ro y e c to  de una  
p o lític a  y de u n a  c iv ita s  c r is tia n a s ; se t r a ta  
d e  u n a  ten d en c ia  e s tre c h a m e n te  u n id a  a  un 
c ie r to  rech azo  del m u n d o  p re sen te  y a una  
e sp e ran za  de tran sfo rm ac ió n  del m u ndo  bajo 
la  in flu en c ia  del c r is tia n ism o . En es to  e s tá  
p re se n te  de a lg u n a  m a n e ra  u n a  v isión m ile- 
n a r is ta  de  re g en e rac ió n  social. P ero  en  re a li
d ad  el rech azo  del p re se n te  y la  e sp e ra n z a  en 
los fines ú ltim o s de ja  su  lu g a r a la d u ra  rev e
lación  de los co n d ic io n a m ien to s  de  la  p o lí ti
ca, la  cu a l p e r te n e c e  a u n  o rd e n  d is tin to  que 
la  re lig ió n . P a ra  a lg u n o s  e s tam o s  en  la  época  
de  la  d e sc o n fes io n a liza c ió n  y del d e sc u b r i
m ien to  de  los v a lo re s  p ro fan o s . P a ra  o tro s  es 
el tiem p o  de p a s a r  de la  m ís tic a  a  la p o lític a  
y a las rea lid ad es  del p o d e r  y de la  gestión  del 
m ism o. Los p. c a tó lic o s  se s itú a n  de  es te  
m odo  e n t re  dos po los, u n o  re lig io so  y el o tro  
po lítico . E s ta  ten s ió n  c o n s ti tu y e  la  o r ig in a li
d ad  de su  h is to r ia  y en g e n e ra l la  de los m ovi
m ien to s  de  in sp irac ió n  c r is t ia n a  c o m p ro m e
tid o s en  el m u n d o . E n tre  la  a f irm a c ió n  de la 
n eces id ad  de u n a  p o lítica  de in sp irac ió n  c r is 
t ia n a  y la  a f irm a c ió n  de u n a  au to n o m ía  de  la 
p o lític a  se e n c u e n tra n  u n a  g ran  c a n tid a d  de 
so lu c io n e s  in te rm e d ia s  y de i t in e ra r io s  
c o m p le jo s . . .

IV. DIMENSIONES DEL FENÓMENO. C o m o  c o n c l u s i ó n

de e stas  reflex iones es in d isp en sab le  h ace r un 
balance. A p rin c ip io s  del siglo xx, los p. c a tó 
licos te n ía n  u n a  v e rd a d e ra  y p ro p ia  e x is te n 
c ia  so lam en te  en  los p e q u e ñ o s  e s ta d o s  de  la 
E u ro p a  lib era l: B élg ica, P a íses  B ajos, S u iza  
y en  los dos im p e rio s  d e  A lem ania  y d e  Aus- 
tr ia -H u n g ría . De to d o s e llos el ú n ico  que  
d e te n ta b a  el p o d e r e ra  el p. ca tó lico  belga. En 
S uiza, en  los P aíses B ajos y en A lem ania, p a í
ses en  d o n d e  los p ro te s ta n te s  e ra n  m ay o ría , 
los p. ca tó lico s  e s tab a n  p u es en m inoría . P ero  
d e sp u é s  de h a b e r  sido  fo rm a c io n e s  de o p o s i
c ión  en la  época  d e  las lu ch as  an tic le r ic a le s , 
p a sa n  a  fo rm a r  p a r te  de las m ay o ría s  de 
g o b ie rn o  y e n tra n  a las re sp o n sa b ilid a d e s  de 
gob ierno , com o en el caso  de los Países Bajos.

Los añ o s  p o s te r io re s  a la p r im e ra  g u e r ra

m u n d ia l a s is tie ro n  al n ac im ien to  de p. dem o
crá tico s  de  in sp irac ió n  cris tian a , favorec idos 
p o r  la d e m o c ra tiz a c ió n  de la  v id a  p ú b lic a  en 
la  in m ed ia ta  p o s g u e r ra ,  c a ra c te r iz a d a  p o r  la 
am p liac ió n  del su fra g io  un iversa l que inclu ía  
el voto fem en ino . El n a c im ie n to  del p. p o p u 
la r  i ta lia n o  en 1919, d e l p. social p o p u la r  en  
E sp a ñ a  en  1922, del p . d em o crá tico  p o p u la r  
en  F ran c ia  en 1924, d e  un p. p o p u la r  en  C he
co slo v aq u ia , c o n f irm a  esta  ten d en c ia . P ero  
e s te  m a p a  de los p. d em o c r is tia n o s  se re d u 
ce ráp id am en te  a m ed id a  que la s  dem ocracias 
lib e ra le s  re tro ced en  a n te  los reg ím en es  a u to 
r i ta r io s .

D espués de la  seg u n d a  g u e rra  m und ia l, las 
fo rm a c io n es  d e m o c r is tia n a s  m an tie n e n  u n a  
p o sic ió n  e s ta b le  y s in  d iscu s ió n  en la  v id a  
p o lític a  de E u ro p a  o c c id e n ta l. E sto  se  d eb e  
al papel de  los d e m o c r is tia n o s  en  la re s is te n 
c ia , al ec lip se  de  los p. de  la d e rech a  tra d ic io 
n a l d e sp u és  d e  la g u e r ra , al tem o r a l co m u 
n ism o, a  la a c titu d  fav o rab le  d e  la ig lesia. N o 
tien e  ca so  in s is t i r  en  la  im agen , algo m ítica , 
d e  u n a  E u ro p a  d e m o c ris tia n a  e n c a rn a d a  p o r  
K o n rad  A denauer, A lcíde de G asperi y R o b ert 
S ch u m an . M ien tra s  q u e  en F ra n c ia  el m r p  

su fre  u n a  rá p id a  ca íd a , en A lem an ia  y en  I ta 
lia  la d em o c ra c ia  c r is t ia n a  a su m e  un  papel 
d o m in an te  en la  vida po lítica . Lo m ism o suce
de, sin  v isos de n o v ed ad , en el caso  del p. so- 
c ia l-c ris tian o  b e lg a  y d e l p. ca tó lico  ho lan d és. 
P ero  h ac ia  finales de los años sesen ta  m u ch o s 
o b se rv a d o re s  tu v ie ro n  la sen sac ió n  d e  a s is 
ti r  a u n a  decadencia  ine lud ib le  de los p. dem o
c r is t ia n o s : la d e sa p a ra c ió n  del m r p  en  F ra n 
cia, la a lte rn a tiv a  del c en tro -izq u ie rd a  en  I ta 
lia, el t r iu n fo  de la o p o s ic ió n  en  A lem ania  y 
en  A u s tria , el poco  re lie v e  de los p. co n fes io 
na les  en  los P a íses  B ajo s, fu e ro n  to d o s  ellos 
s ignos d e  la c ris is . E ra  in cu es tio n ab le  q u e  la 
la rg a  d e te n ta c ió n  del p o d e r  h a b ía  q u ita d o  a 
los p. d e m o c r is tia n o s  la  fu e rz a  de a tra c c ió n  
q u e  ten ían  en los tiem p o s  de la  lib erac ió n . Se 
h ab ían  c o n v e rtid o  e n  p. de g estió n  q u e  se 
id e n tif ic a b a n  co n  p o lític a s  c o n se rv a d o ra s . 
A dem ás, las re a liz a c io n e s  re fo rm is ta s  de  los 
g o b ie rn o s  de la  p o s g u e r ra  h a b ía n  d e jad o  en  
el vacío  u n a  p a r te  d e  su  p ro g ram a .

A dem ás de la evo lución  p o lítica , tam b ié n  
la  evo lución  de  la  ig le s ia  fue d e  a lg u n a  m a n e 
r a  d e sfav o rab le  p a ra  lo s  p. d e m o c ris tia n o s . 
Al a te n u a rs e  los co n flic to s  e n tr e  la ig le s ia  y 
el e s ta d o  ya no te n ía n  o b je to  los p. de  d e fen 



sa  re lig iosa . S o b re  todo  d esp u és del C oncilio  
V atican o  II, la  ig lesia  ha  reco n o c id o  la  leg iti
m id ad  del p lu ra lism o  de las a c ti tu d e s  p o líti
cas de los creyen tes, s iem p re  que no sean  con
tr a r ia s  a las en se ñ an za s  del c r is tian ism o .

S in  em b arg o , es  n ec e sa r io  se r  p recav id o s  
c o n tra  la  te n ta c ió n  de d e d u c ir  de ta le s  co n s
ta tac io n es unas conclusiones dem asiado  ap re 
s u ra d a s , que p o d r ía n  s e r  d e sm en tid a s  p o r  la 
re a lid ad . En efecto , p a rece  que en los ú ltim os 
años, com o in d ican  d iv e rsa s  co n su lta s  e lec 
to ra le s , se a s is te  a  una e s tab iliz ac ió n  de  las 
p o sic io n es , e in c lu so  a  u n a  c ie r ta  a lza  d e  los 
p. dem ocristianos. Lo c ie r to  es que éstos, cada 
vez m ás, se h a n  co n v e rtid o  en p. co m o  los 
d em ás, p e rd ie n d o  g ra n  p a r te  de su  e sp ec ifi
c id ad . E n  d iv e rso s  p a íses , com o en  A lem ania 
y en  A u stria , o cu p an  e fec tiv am en te  el e s p a 
cio de los p. conservadores, au sen te s  ésto s del 
m a p a  po lítico . P ero  s e r ía  u n a  eq u iv o cac ió n  
n e g a rle s  la c a p a c id a d  d e  ren o v arse , com o lo 
h a  m o s tra d o  en  c ie r to s  m o m en to s  la d em o 
c ra c ia  c r is t ia n a  ita l ia n a  o el éx ito  del L lam a
m ien to  d e m o c ris tia n o  en los P a íses  B ajos, 
su rg id o  de la re a g ru p a c ió n  de los p. co n fesio 
nales.

C ie rtam en te , ta n to  la  evo lución  de  la ig le
s ia  com o el c a m b io  de los ob je tivos po lítico s 
e s tá  en  la  lín ea  de u n a  p é rd id a  p ro g re s iv a  de 
los aspectos p ro p iam en te  confesionales de los 
p. d em o cris tian o s , los cu a le s  p ie rd e n  de tal 
m odo  la  a m b ig ü ed a d  q u e  los h a b ía  c a ra c te 
rizado . E n  efecto , los p. d e m o c r is tia n o s  se 
co n v ierten  en p. au tén tic a m e n te  aconfesiona- 
les —y n o  sólo en  sus id ea le s . S in em b arg o , 
se d ig an  o no  c r is t ia n o s , co n se rv an  u n a  re fe 
ren c ia , si n o  ex p líc ita m e n te  a la en señ an za  
soc ia l y p o lític a  del c r is tia n ism o  (" la  B ib lia  
no  es u n  r e c e ta r io ’’, d ice  el p ro g ra m a  de la 
c d u ), sí al m en o s a la v is ió n  del m u n d o  que 
lleva consigo  el c r is tia n ism o . P o r e llo  no se 
les p u ed e  c o n s id e ra r  s im p le s  p. de  gestión , 
p ra g m á tic o s , a l es tilo  n o r te a m e ric a n o . Por 
o tro  lad o  s ig u en  ex is tien d o  los W eltans- 
ch a u u n g sp a rte ien , d e n tro  de los cu a le s  coe
x is ten  d iv e rsa s  c o r r ie n te s , c o n se rv a d o ra s  
unas, d em o crá ticas  o tras , e incluso socializan
tes. D ich a  v a r ie d a d  in d ica  u n a  v ita lid a d  que 
in v ita  al h is to r ia d o r  a  m a n te n e rs e  p ru d e n te  
en  su  p re d icc io n es .

Al p re g u n ta rn o s  so b re  la  ev o lu c ió n  de los 
p ro g ra m a s  de los p. d em o crá tico s  de in sp ira 
c ión  c r is t ia n a  en  los ú ltim o s  d iez añ o s, nos

llam a la a ten c ió n  su  c o n tin u id a d  y al m ism o  
tiem p o  su  esfu e rzo  de p ro fu n d iz ac ió n . La 
in s is te n c ia  en  los v a lo re s  fa m ilia re s  y en  el 
p ap e l d e  las  co m u n id ad e s  in te rm e d ia s , la 
d e fen sa  de la  p ro p ie d a d  p riv ad a , la b ú s q u e 
d a  de p a r tic ip a c ió n  en las  re lac io n es  la b o ra 
les, el p lu ra lism o  político , son su s  p u n to s  cla
ve, que n o  o frecen  c ie r tam en te  n in g u n a  nove
d a d  esp ec ia l. S in  em bargo , al a c e n tu a r  la 
im p o rta n c ia  de  los d e rech o s  y l ib e r ta d e s  de 
la  p e rso n a  y el p e lig ro  de b u ro c ra tiz a c ió n  y 
d e  e s ta ta liz a c íó n , re sp o n d en  co n  m a y o r p re 
c is ió n  a  la s  re c ie n te s  in q u ie tu d e s  re sp e c to  a 
la  evo lución  de  las so c ied ad es  c o n te m p o rá 
neas. T o d o s ellos son  tem as  su sc e p tib le s  de 
te n e r  eco  en  u n a  E u ro p a  donde los p ro y ec to s  
s o c ia lis ta s  h a n  p e rd id o  su  en c an to  y d o n d e  
se  e s tá  a  la  b ú sq u e d a  de  v a lo re s  e sp ir i tu a le s .
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i. d e f i n i c i ó n . Según la  fa m o sa  d efin ic ió n  de 
W eber, el p. p o lítico  es " u n a  asociación... d ir i
g ida  a un fin  d e lib e rad o , y a  sea é s te  'o b je ti
vo ' com o la  re a lizac ió n  d e  u n  p ro g ra m a  q u e  
tien e  fin a lid ad e s  m a te r ia le s  o id ea le s , sea 
'p e rso n a l ', es d e c ir  te n d ie n te  a o b te n e r  b e n e 
ficios, p o d e r  y h o n o r p a r a  los je fe s  y seg u i
d o re s , o si no  te n d ien te  a  to d o s  e s to s  fines al 
m ism o tiem p o ” . E s ta  defin ic ión  pone de re lie 
ve el c a rá c te r  aso c ia tiv o  d e l  p., la  n a tu ra le z a  
de su  a c c io n a r  —q u e  se d ir ig e  e sen c ia lm en te  
a la co n q u is ta  del p o d e r  p o lítico  d e n tro  de 
u n a  c o m u n id ad —, la  m u ltip lic id a d  de im p u l
sos y m otivaciones q u e  co n d u cen  a  una  acción 
p o lític a  asoc iada, n i m ás n i m enos que  la r e a 
lizac ión  de fines " o b je tiv o s ” y " p e rs o n a le s ” . 
Así conceb ido , el p. c o m p re n d e  fo rm ac io n es  
sociales b a s ta n te  d iversas, q u e  van  de los g ru 
pos u n id o s  p o r  v icu los p e rso n a le s  y p a r tic u 
la r is ta s  a las o rg an iz ac io n e s  com ple jas de 
e s tilo  b u ro c rá t ic o  e im p e rso n a l, cuyo  ra sg o  
co m ú n  es el de m overse en  la  esfe ra  del p o d er 
p o lítico . P a ra  d a r u n a  m a y o r  co n c rec ió n  y 
especific idad  a  e s ta  d e fin ic ió n  es p rec iso  p u n 
tu a liz a r  q u e  las a so c ia c io n es  que p u ed en  se r 
co n sid erad as p a r tid o s  en sen tid o  es tric to  s u r 
gen c u a n d o  el s is te m a  p o lític o  h a  lo g rad o  un  
g rado  d e te rm in ad o  de au to n o m ía  e s tru c tu ra l, 
de co m p le jid ad  in te rn a  y d e  d iv isión  del t r a 
bajo  q u e  im p lican , p o r u n  lado , u n  p ro ceso  
de fo rm ació n  de las dec isiones po líticas en  las 
que p a r tic ip a n  m ás  p a r te s  del s is te m a  y, p o r  
el o tro , que  e n tre  e s to s  p a r tid o s  e s té n  co m 
p ren d id o s , en  p rin c ip io  o rea lm en te , los 
re p re se n ta n te s  de aq u e llo s  a  qu ienes rem iten  
las d ec is io n es  p o líticas . De aq u í se sigue que 
en la  noción  de  p. e n tre n  to d a s  aq u e lla s  o rg a 
n izac iones de  la so c ied ad  civ il que su rg e n  en 
el m om en to  en  el que se reconoce  teó ricam en 
te o en  la  p rá c tic a  al p u eb lo  el derecho  de p a r 
t ic ip a r  en  la  g es tió n  del p o d e r  po lítico , que  
se aso c ia  con  e s ta  m ira , se  c re a  in s tru m e n 
to s  o rg an iz a tiv o s  y ac tú a .

E n  e s ta  ac ep c ió n  los p. a p a re c e n  p o r p r i 
m era  vez en  aq u e llo s  p a íse s  que  fu e ro n  los 
p r im e ro s  en  a d o p ta r  las fo rm a s  de gob ierno  
re p re se n ta tiv o ; m ás  b ien  q u e  los p ro ceso s 
p o líticos y so c ia les  q u e  llev a ro n  a e s ta  fo rm a  
de g o b ie rn o , q u e  p re v e ía  u n a  g estió n  del 
p o d e r  p o r  p a r te  de los " re p re s e n ta n te s  del

p u e b lo ” , con  el tiem po  h a n  llevado  a u n a  p ro 
g re s iv a  d e m o c ra tiz a c ió n  de la  v id a  p o lític a  y 
a  la  in se rc ió n  d e  s e c to re s  c a d a  vez m ás 
am p lio s  de  la sociedad  civ il en el s is tem a polí
tico . E n té rm in o s  g en e ra les  puede d ec irse  que 
el n ac im ien to  y el d esa rro llo  de los p. e s tá  vin
cu lad o  a l p ro b lem a  de  la  p a r tic ip a c ió n , es 
d e c ir  a l p ro g res iv o  a u m e n to  d e  la d em an d a  
d e  p a r t ic ip a r  en  el p ro c e so  de fo rm ac ió n  de 
la s  d ec is io n es  p o lític a s  p o r  p a r te  de c la se s  y 
e s tra to s  d iversos de la  sociedad . E sta  d em an 
d a  de  p a r tic ip a c ió n  se  p re s e n ta  de m a n e ra  
m á s  in te n s a  en  los m o m e n to s  de g ra n d e s  
tra n s fo rm a c io n e s  eco n ó m icas y so c ia les  que 
tr a s to rn a n  la e s t ru c tu r a  trad ic io n a l de  la 
so c ied a d  y am en a zan  c o n  m o d ifica r su s  re la 
c io n es  d e  p o d er: es  en  e s ta s  s itu ac io n es  c u a n 
do  su rg en  g ru p o s  m ás o m enos g ran d es y m ás 
o  m en o s o rg an izad o s  q u e  se p ro p o n en  a c tu a r  
p o r  u n a  a m p liac ió n  de la  g estió n  del p o d e r  
p o lítico  a  sec to res de la  sociedad  que an te r io r
m e n te  e s tab a n  ex c lu id o s  o  que p ro p o n en  u n a  
d is t in ta  e s tru c tu ra c ió n  p o lítica  y social d e  la 
m ism a  so c ied ad . N a tu ra lm e n te  el tip o  de 
m o v ilizac ió n  y los e s t ra to s  socia les que e s tá n  
im p lica d o s , ad em ás de la  o rg an izac ió n  p o lí
t ic a  de c a d a  pa ís , d e te rm in a n  en  g ran  p a r te  
la s  c a ra c te r ís t ic a s  d is tin tiv a s  d e  los g ru p o s  
p o lítico s  q u e  se fo rm a n  de e s te  m odo.

i i . e l  p a r t id o  d e  n o t a b l e s . H is tó ric a m e n te  el 
o rig en  de los p. se  p u ed e  h a c e r  re m o n ta r  a  la 
p r im e ra  m ita d  del sig lo  xix, en  E u ro p a  y en 
E s tad o s  U nidos. Es el m o m en to  de la a f irm a 
c ió n  del p o d e r  de la  c la se  b u rg u e sa  y, d esd e  
u n  p u n to  de v is ta  p o lítico , es el m o m en to  de 
la  d ifu s ió n  de las  in s titu c io n e s  p a r la m e n ta 
r ia s  o de la  b a ta lla  p o lític a  p o r  su  c o n s t i tu 
ción . E n  In g la te rra ,  el p a ís  de trad ic io n e s  
p a r la m e n ta r ia s  m ás la rg a s , los p. h acen  su 
a p a r ic ió n  con el R e fo rm  A ct d e  1832 que, 
am p lian d o  el su frag io , p e rm itió  q u e  los e s t ra 
to s  in d u s tr ia le s  y c o m erc ia le s  d e l país  p a r t i 
c ip a ra n  ju n to  a  la  a r is to c ra c ia  en  la g estió n  
de  los neg o c io s  p ú b lico s . A ntes de esa  fech a  
n o  p u ed e  h a b la r s e  en In g la te r ra  d e  p. p ro p ia 
m e n te  d ichos: los dos g ra n d e s  p. de la a r is to 
c ra c ia , su rg id o s  en  el s ig lo  xvm y p re se n te s  
d e sd e  en to n c e s  en  el p a r la m e n to , no ten ía n  
fu e ra  del m ism o  n in g u n a  re lev an cia  y n in g ú n  
tip o  de o rg an izac ió n ; se  t r a ta b a  de sim p les  
e tiq u e ta s  d e trá s  de la s  cu a le s  e s ta b a n  los 
r e p re s e n ta n te s  de un  e s t ra to  hom ogéneo , no



d iv id id o  p o r c o n flic to s  d e  in te ré s  o d ife re n 
c ias  ideo lóg icas su s ta n c ia le s , que  a d h e r ía n  a 
u n o  o al o tro  g ru p o  so b re  to d o  p o r  tra d ic io 
nes locales o fam ilia re s . Com o a f irm a  W eber, 
no  e ra n  m ás  que sé q u ito s  de  p o d e ro sa s  fa m i
lias a r is to c rá tic a s  tan to  q u e  "cad a  vez que  un 
Lord, p o r cu a lq u ie r  m otivo, cam biaba  p., todo 
lo q u e  de él d ep en d ía  p a sa b a  co n tem p o rán ea 
m en te  al p. o p u e s to ” .

D espués del R efo rm  A ct co m en zaro n  a s u r
g ir en  el p a ís  a lg u n as  e s t ru c tu r a s  o rg a n iz a ti
vas q u e  ten ía n  el o b je tiv o  de o c u p a rse  de  los 
c u m p lim ie n to s  p re v is to s  p o r  la  ley p a ra  la 
e lecc ión  d e l p a r la m e n to  y d e  re c o g e r  vo tos a 
favo r de e s te  o aq u e l cand ida to . Se tr a ta b a  de 
asociaciones locales p rom ovidas p o r can d id a
tos al p a r la m e n to , o p o r  g ru p o s  de n o tab le s  
que  h a b ía n  c o m b a tid o  p o r la a m p liac ió n  del 
su frag io , o a lg u n a s  veces p o r  g ru p o s  de in te 
rés. E stos c írcu lo s  ag ru p ab an  u n  n ú m ero  m ás 
b ien  re s tr in g id o  de  p e rso n a s , fu n c io n a b a n  
cas i ex c lu s iv a m e n te  d u ra n te  los p e r io d o s  
e le c to ra le s  y e s ta b a n  g u iad o s  p o r  n o tab le s  
locales —a r is tó c ra ta s  o g ra n b u rg u e se s— que 
e leg ían  los c a n d id a to s  y s u m in is tra b a n  el 
fin a n c ia m ie n to  de  la ac tiv id ad  e lec to ra l. 
E n tre  los c írc u lo s  loca les no  e x is tían  n in g ú n  
tip o  de v íncu lo  o rg an iza tiv o  ni en sen tid o  v er
tica l ni en  se n tid o  h o rizo n ta l. La id e n tid a d  
p a r tid a r ia  de los m ism os, así com o  expresión  
nacional, se en c o n trab a  en  el p a rlam en to : e ra  
la fracc ió n  p a r la m e n ta r ia  del p. la  q u e  ten ía  
el d eb e r de p r e p a ra r  los p ro g ra m a s  e le c to ra 
les y e leg ir a su vez los líd eres  del p. E l p o d er 
de la fra c c ió n  p a r la m e n ta r ia  del p., ad em ás, 
lo a u m e n ta b a  el h ech o  de que los d ip u tad o s  
ten ían  un m an d a to  ab so lu tam en te  libre: de su 
acc ió n  p o lític a  n o  e ra n  re sp o n sa b le s  ni f re n 
te a la  o rg a n iz ac ió n  que  h ab ía  c o n tr ib u id o  a 
su elección ni f re n te  a los elec to res sino, com o 
en tonces se a firm ab a, ellos eran  resp o n sab les  
"só lo  f re n te  a la  p ro p ia  c o n c ie n c ia” .

E ste  tipo  de p. q u e  en la l i te r a tu ra  so c io ló 
gica se lla m a  p. de  " n o ta b le s ” h a c ie n d o  re fe 
re n c ia  a su  co m p o sic ió n  socia l o p. de  "co m i
té "  en  co n s id e ra c ió n  a su  e s t ru c tu r a  o rg a n i
za tiv a  o de " re p re s e n ta c ió n  in d iv id u a l"  p o r 
el género  de  re p resen tac ió n  que  ex p resab a  es 
el que  p rev a lece  d u ra n te  todo  el sig lo  xix en 
la  m ay o r p a r te  de los p a íses  eu ro p eo s . Hay, 
o b v iam en te , d ife ren c ia s  de  u n  p a ís  a o tro , ya 
sea p o rq u e  en  a lg u n o s pa íses  los p. su rg ie ro n  
m u ch o  m ás ta rd e  {en A lem ania , p o r  ejem plo ,

sólo  se p u ed e  h a b la r  de p, d esp u és de la  rev o 
luc ión  de 1848 con  la fo rm ació n  de los p. libe
ra le s  de la b u rg u e s ía , y en I ta lia  so lam en te  
d e sp u é s  de la u n ifica c ió n  nac iona l) o y a  sea 
p o rq u e  las  co n d ic io n es  soc ia les y p o lític a s  
que  llevaron  a su  co n stitu c ió n  fu e ro n  p a rc ia l
m e n te  d is tin ta s  d e  las ing lesas. S in  em b a rg o  
p u ed e  a f irm a rs e  en  g en e ra l que la  e n tra d a  de 
la  b u rg u e s ía  en  la v ida  p o lítica  estu v o  s ig n a 
d a  p o r  el d e sa rro llo  de u n a  o rg an izac ió n  p a r 
t id a r ia  b a s a d a  en el co m ité  y q u e  m ie n tra s  el 
su fra g io  fu e  lim ita d o  y la  a c tiv id ad  p o lític a  
fu e  ca s i e x c lu s iv a m e n te  u n a  ac tiv id ad  p a r la 
m e n ta r ia  de la  b u rg u e s ía , no  h u b o  cam b io s  
en  la  e s t r u c tu r a  p a r tid a r ia .

ni. e l  p a r t id o  o r g a n i z a t i v o  d e  m a s a . E n  las d éc a 
das que  p re c e d ie ro n  y q u e  s ig u ie ro n  la  te rm i
n ac ió n  d e l s ig lo  xix la  s itu a c ió n  com enzó  a 
c a m b ia r  com o co n se cu en c ia  del d e sa rro llo  
del m ovim ien to  o b re ro . Las tran sfo rm ac io n es  
eco n ó m icas  y socia les p ro d u c id a s  p o r el p ro 
ceso  de  in d u s tr ia liz a c ió n  llev a ro n  a la  esce
n a  p o lític a  a las m a sa s  p o p u la re s  cu y as re i
v in d icac io n es  se e x p re sa ro n  in ic ia lm e n te  en 
m ov im ien tos e sp o n tán eo s  de p ro te s ta , en co n 
tra n d o  luego  ca n a le s  o rg an iz a tiv o s  c a d a  vez 
m ás  co m p le jo s  h a s ta  la c reac ió n  de los p. de 
trab a jad o res . Es ju s tam en te  con el su rg im ien 
to de los p. so c ia lis tas  —en A lem ania en  1875, 
en  I ta l ia  en  1892, en In g la te r ra  en  1900, en  
F ran c ia  en  1905— q u e  los p. a su m en  co n n o 
taciones ab so lu tam en te  nuevas: u n  séq u ito  de 
m asas , u n a  o rg a n iz ac ió n  d ifu n d id a  y e s ta b le  
con un c u e rp o  de  fu n c io n a rio s  re tr ib u id o s  
e x p re sam en te  p o r d e s a r ro l la r  a c tiv id ad  po lí
tica  y un p ro g ra m a  p o lítico  s is te m á tic o .

E s ta s  c a ra c te r ís t ic a s  re sp o n d ía n  a ex ig en 
cias e sp e c íficas  de los p. de tra b a ja d o re s , ya 
sea p o r  los o b je tiv o s  p o lítico s  que  é s to s  se 
p ro p o n ían , ya sea  p o r  las co n d ic io n es  so c ia 
les y eco n ó m icas  de las m asas  a las cu a le s  se 
d irig ían . Los m o v im ien to s  so c ia lis ta s  h a b ían  
n ac id o  con el p ro g ra m a  de p ro m o v er u n  n u e 
vo m odo  d e  co n v iv en c ia  civil, de la  que 
h a b r ía n  sid o  los c re a d o re s  las  c la se s  s u b a l
te rn a s  e m an c ip ad as  socia l y p o lític a m en te . 
Con ese fin e ra  n ecesa rio  e d u c a r  a las m asas , 
h a c e rla s  p o lític a m e n te  ac tiv a s  y co n sc ie n te s  
de su  p ro p io  p ap e l. P a ra  lo g ra r  e s to  no  e ra  
su fic ien te  u n a  g en é rica  ag itac ión  p o lítica  con 
o casió n  de las e lecc io n es ni a su m ía  u n a  g ra n  
im p o rta n c ia  la  ac tiv id ad  p a r la m e n ta r ia .  E ra



n e c e sa r io  q u e  en el p a ís  se  d e sa rro lla se  u n a  
e s t ru c tu r a  o rg a n iz a tiv a  e s ta b le  y a r tic u la d a , 
cap az  de rea liza r u n a  acción po lítica  co n tin u a  
q u e  im p lic a ra  el m ay o r n ú m e ro  p o s ib le  de  
tra b a ja d o re s  y que tocase  to d a s  las  esfe ras  de 
su  v id a  socia l, q u e  reco g iese  sus d e m a n d a s  
y ex ig en c ias  e sp ec íficas  y la s  tra s la d a s e  a un  
p ro g ra m a  gen era l. A dem ás e ra  n ecesa rio  q u e  
a la  a c tiv id a d  de ed u c ac ió n  y p ro p a g a n d a  y 
al t ra b a jo  o rg a n iz a tiv o  se d e d ic a ra n  co m p le
tam en te  p erso n as  ca lif icad as, co rre sp o n d ien 
tem en te  d is tr ib u id a s  po r e s to , ya q u e  no  e ra  
p o sib le  que  los tra b a ja d o re s , con d u ro s  h o ra 
rio s  de  tra b a jo  y b a jo  sa la r io s , d e d ic a ra n  a 
la  ac tiv id ad  po lítica  m ás q u e  algún  re c o rte  de 
su  tie m p o  lib re , n i q u e  a b a n d o n a se n  el t r a 
b a jo  p a ra  d ed ica rse  a  la p o lítica  a sim ple  t í tu 
lo h o n o ra r io . Se p re s e n ta b a  tam b ién  el p ro 
b le m a  del f in an c iam ie n to  d e l p.: al fa lta r  los 
"n o ta b le s "  q u e  f in a n c ia b a n  la a c tiv id ad  y  la 
o rg an izac ió n  p o lítica , se in tro d u jo  el s is tem a 
de las " c u o ta s" , es d ec ir  la s  c o n tr ib u c io n e s  
p e r ió d ic a s  que  ca d a  m iem b ro  d eb e  d a r al 
p a rtid o .

La e s tru c tu ra  que se d esa rro lló  de ese m odo 
tuvo  u n a  co n fig u rac ió n  de tip o  p iram id a l. E n  
la b a s e  e s ta b a n  las  u n io n es  loca les —c írc u 
los o secc io n es— con  la ta r e a  de e n c u a d ra r  
todos los m iem b ro s del p. p e r te n ec ie n te s  a un  
d e te rm in a d o  á m b ito  te r r i to r ia l  (c iudad , 
b a r r io  o pueblo). L as secciones  ten ían  re u n io 
nes p e r ió d ic a s  en las  cu a le s  se d isc u tía n  los 
p rin c ip a le s  p ro b lem a s  p o lítico s  y o rg a n iz a ti
vos del m om ento , se o cu p ab an  de la  ac tiv id ad  
de  p ro p a g a n d a  y p ro se litism o  y e leg ían  los 
p ro p io s  ó rg an o s  d irec to s  in te rn o s  ad em ás de 
los p ro p io s  r e p re s e n ta n te s  en  los n iveles 
su p e r io re s  del p. A su  vez la s  secciones e s ta 
b an  o rg a n iz ad as , en  el n ivel de c i r c u n s c r ip 
c ión  e lec to ra ] o en  el nivel p ro v in c ia l o re g io 
nal, en  federaciones, que co n s titu ía n  los ó rg a 
n os in te rm e d io s  del p. con  fu n c io n es  p re d o 
m in a n te m e n te  de co o rd in ac ió n . F in a lm en te , 
el v é rtic e  e s ta b a  c o n s ti tu id o  p o r  la  d irecc ió n  
c e n tra l,  e leg ida  p o r  los d e leg ad o s en v iad o s 
p o r las secciones al congreso  nac ional que e ra  
el m áx im o  ó rg an o  d e lib e ra n te  del p., el que 
e s ta b le c ía  la  lín ea  p o lític a  a  la cu a l d eb ían  
s o m e te rse  to d as  las  in s ta n c ia s  del p., d esd e  
las secciones h a s ta  la  d irección  cen tra l. T odas 
las posiciones de re sp o n sab iliad  ten ían  ca rá c 
te r  e lec tivo , así com o  e ra  o b lig ac ió n  de  las 
a sa m b le a s  del p. e leg ir lo s  c a n d id a to s  a las

e lecc io n es . E s to s  ú lt im o s , u n a  vez e leg idos, 
ten ía n  u n  m a n d a to  im p era tiv o  y es tab a n  ob li
g ad o s  en  co n se cu en c ia  a  m a n te n e r  u n a  r íg i
d a  d isc ip lin a  de p . en su  a c tiv id a d  p a r la m e n 
ta r ia .

J u n to  co n  la e s t r u c tu r a  p a r tid a r ia  p ro p ia 
m e n te  d ich a , los p. so c ia lis ta s  p o d ían  c o n ta r  
co n  u n a  g ra n  re d  de o rg an izac io n es eco n ó m i
ca s , so c ia les  y c u ltu ra le s  —sin d ica to s, co o p e
ra tiv as, o rgan izaciones d e  asisten c ia  p a ra  los 
t ra b a ja d o re s  y su s  fa m ilia s , p e rió d ic o s  e 
im p re n ta s — que  a c tu a b a n  com o in s tru m e n 
to  d e  in te g ra c ió n  socia l y  c o n tr ib u ía n  en  el 
re fo rzam ien to  de la  id en tid ad  po lítica  y d e  los 
v a lo re s  q u e  el p. p ro p o n ía . E sas  o rg a n iz ac io 
n e s  en  genera l h ab ían  n ac id o  an te s  que el p a r
tid o  y h ab ían  c o n tr ib u id o  a su fu ndación : sin 
e m b a rg o  el p. se p re o c u p a b a  p o r  re fo rz a r la s  
y  p o r  c r e a r  o tra s  n u ev as con  el fin , ju s ta m e n 
te, de  a m p lia r  la  p ro p ia  p re se n c ia  socia l.

L a ex ten sió n  y la  co m p le jid ad  de e s ta  red  
o rg a n iz a tiv a  in d ic a  có m o  los p . so c ia lis tas , 
p o r  lo m en o s  en  la s  p r im e ra s  d écad as  de su  
h is to r ia , se p re o c u p a b a n  so b re  todo  d e  la 
m o v ilizac ió n  p e rm a n e n te  de su s  ad h e re n te s  
y de la c o n q u is ta  de nu ev o s esp ac io s  de 
in flu en c ia , cad a  vez m ás  g ra n d es , en él in te 
r io r  de la  so c ied ad  c iv il, en el in te n to  de 
a g ra n d a r  la  in te n s id a d  d e  la ad h es ió n  a  su 
p royecto  de gestión  de la  sociedad. El m om en
to  e le c to ra l y la  c o n q u is ta  de los p u es to s  en 
e l p a r la m e n to  e r a  im p o r ta n te  so b re  todo  
co m o  o cas ió n  u l te r io r  p a r a  s ig n a r  la  p ro p ia  
p resen c ia  en tre  la s  m asas  y com o u lte r io r  ins
t ru m e n to  de la  p ro p ia  b a ta l la  p o lítica , p e ro  
n o  c o n s t i tu ía  el o b je tiv o  p rin c ip a l del p. M ás 
aú n , con m u ch a  f re c u e n c ia  el p a r la m e n to  e ra  
c o n s id e ra d o  con u n a  c ie r ta  d esco n fian za  y el 
g ru p o  p a r la m e n ta r io  del p. e ra  su je to  de  u n a  
p a r t ic u la r  v ig ilan c ia  p a r a  que su  c o m p o rta 
m ie n to  re sp o n d ie se  a la  lín ea  p o lític a  d ec id i
d a  p o r  los co n g reso s  n a c io n a le s  y h ech a  re s 
p e ta r  p o r  la  d irecc ió n .

E s te  m odelo , d en o m in a d o  "p . de a p a ra to ” 
o  "p . o rg a n iz a tiv o  de m a s a ” , se  ap lic a  s o b re  
to d o  al p. so c ia ld em ó cra ta  alem án en el p e rio 
d o  de  su  línea  re v o lu c io n a ria , p e ro  c a ra c te 
r iz a  en  c ie r ta  m ed id a  tam b ié n  los p. so c ia lis 
ta s  f ra n c é s  e ita lian o . E s te  ú ltim o , au n  co n 
ta n d o  con una  e s t ru c tu r a  o rg an iza tiv a  d ifu n 
d id a  en  casi todo  el p a ís  con  u n a  se rie  de o rg a
n izac io n es  de ap o y o  com o las c á m a ra s  de 
tra b a jo , la s  co o p e ra tiv a s  y  las c a sa s  ru ra le s ,



ten ían  v ín cu lo s  o rg an iza tiv o s  v e r tic a le s  b a s 
ta n te  frá g ile s  y su  g ru p o  p a r la m e n ta r io  e s ta 
b a  d o tad o  de  u n a  n o tab le  au to n o m ía . E s to  se 
d eb ía  al h ech o  de  que el p. so c ia lis ta  ita lia n o  
e ra  la e x p re s ió n  de sec to re s  h e te ro g én eo s  de 
las c la se s  su b a lte rn a s , c a rec ía  d e  un fu e r te  
n ú cleo  o b re ro  y a  que el d e sa rro llo  c a p ita lis 
ta  ita lia n o  e s ta b a  ap en as en sus co m ien zo s y, 
en  co n secu en c ia , en  el m ism o co ex is tían  
líneas p o lític a s  d ife re n te s  q u e  im p ed ían  la 
c o n s tru c c ió n  de u n a  " m á q u in a '' p a r t id a r ia  
ra c io n a lm e n te  o rg a n iz a d a  y p o lític a m e n te  
hom ogénea. E n  las p r im e ra s  décadas del siglo
xx el p. so c ia lis ta  ita lia n o  acen tu ó  sus c a ra c 
te r ís tic a s  de p. o rg an iza tiv o  de m asa , p e ro  en 
I ta lia  el m odelo  m ás com pleto  de e se  p. se  p ro 
d u c irá  d esp u és  de la  seg u n d a  g u e r ra  m und ial 
con  el d e s a r ro llo  del p. co m u n is ta .

IV, EL PARTIDO ELECTORAL DE MASA. La rá p id a  
ex p an sió n  de  los p. o b re ro s  e s ta b a  d e s tin a d a  
a  p ro d u c ir  cam b io s g ra d u a le s  tam b ién  en  los 
p. de la b u rg u e s ía , e sp e c ia lm e n te  luego d e  la 
in tro d u c c ió n  del su fra g io  u n iv e rsa l y d e  la 
in te g ra c ió n  p a rc ia l  o to ta l  de los p. o b re ro s  
en  el s is te m a  po lítico . Al com ienzo  los n o ta 
b les  no se m o s tra ro n  m u y  fav o rab les  a la  fo r 
m ación  d e  p . de m asas: h a b ía  h a b id o  p ro g re 
sivas am p liac io n es  de  la  p a r tic ip a c ió n  en  los 
c írc u lo s  y en  los co m ité s  e le c to ra le s , y ta m 
b ién  se h a b ía  t r a ta d o  d e  u n if ic a r  en  el nivel 
n ac io n a l el t r a b a jo  e lec to ra l y p o te n c ia r lo  a 
trav é s  del em p leo  de p e rso n a s  p o lítico  de 
tiem po com pleto ; sin em b arg o  el m iedo d e  ver 
a m e n a z a d a  la p ro p ia  fu n c ió n  de p re e m in e n 
c ia  p o r u n a  d em o cra tiz ac ió n  de su s  p. o de 
v e r c u e s tio n a d a  la p ro p ia  con cep ció n  de  la 
p o lític a  o los p ro p io s  c r i te r io s  de g es tió n  del 
p o d e r p ro d u je ro n  en  los n o tab le s  u n a  a c e n 
tu a d a  h o s tilid a d  fren te  a  los,p. de m asas. Ade
m ás, ten ien d o  en  sus m an o s  los p rin c ip a le s  
re s o r te s  del p o d e r  p o lític o  y p u d ien d o  ac c io 
n a r  so b re  del e jé rc ito  y la  b u ro c ra c ia , los p. 
de la  b u rg u e s ía  p u d ie ro n  im p ed ir p o r  un  c ie r
to  p e r io d o  la  in te g ra c ió n  p o lítica  de los p. de 
tra b a jad o re s  y n e u tra liz a r  en consecuenc ia  su 
com petencia  en  el m ercad o  político . S o lam en
te  en  In g la te rra , donde el p. lab o ris ta  fue rá p i
d am en te  a c ep tad o  com o leg ítim o a sp ira n te  al 
p o d e r  g u b e rn a tiv o , el p . co n se rv a d o r co m en 
zó desde la  te rm in ac ió n  de la  p r im e ra  g u e r ra  
m und ial su  conversión  en  p. con p artic ip ac ió n  
de m asa . E n  la  E u ro p a  c o n tin e n ta l e s te  p ro 

ceso  se p ro d u jo  en  g e n e ra l só lo  d e sp u é s  de 
la  seg u n d a  g u e r ra  m undial, cu an d o  la  m ay o r 
p a r te  de los p. de  co m ité  e s tu v ie ro n  o b lig a 
dos a  d a rs e  un a p a ra to  e s tab le  p a ra  u n a  efi
caz ac tiv id ad  de  p ro p ag an d a , b u sca r u n  séq u i
to  de m asas  y v incu lac iones con g ru p o s  y aso 
c iac io n es  de la  so c ied ad  civil c a p ace s  de  d a r 
a l p. u n a  b ase  e s ta b le  de m asa.

Sin em b arg o , a  d ife ren c ia  de los p. de  t r a 
b a ja d o re s , e s to s  p. han  ten ido  y tie n e n  com o 
c a ra c te r ís tic a  d is tin tiv a  la m ovilización de  los 
e le c to re s  m ás q u e  de los in sc r ito s . D o tad o s 
con  u n a  o rg a n iz ac ió n  p a rc ia lm e n te  c a lc a d a  
de  la de  los p. o b re ro s  —con secc io n es, fed e
ra c io n e s , d irec c ió n  c e n tra liz a d a  y p e rso n a l 
p o lítico  em p lead o  a tiem p o  co m p le to — los p. 
elec tora les de m asas  en  g en e ra l no se d ir ig e n  
a u n a  c la se  o e s t ra to  p a r t ic u la r  s in o  q u e  t r a 
ta n  de o b te n e r  la  co n fian za  de  los e s tra to s  
m ás d iversos de la  población, p ro p o n ien d o  en 
p la ta fo rm a s  am p lia s  y flex ib les, a d e m á s  de 
s u fic ie n te m e n te  vagas, la sa tis fa c c ió n  del 
m a y o r n ú m e ro  d e  ex igencias y la  so lu c ió n  de 
los m ás d ife re n te s  p ro b le m a s  so c ia les. J u s 
tam en te  p o r  sus ob je tivos e sen c ia lm en te  e lec
to ra le s , la  p a r tic ip a c ió n  de los in s c r ito s  a  la 
fo rm u la c ió n  d e  la s  p la ta fo rm a s  p o lític a s  de 
los p. es de n a tu ra leza  p u ram en te  fo rm al: m ás 
q u e  el d e b a te  p o lítico  de b ase , la  a c tiv id a d  
m ás  im p o r ta n te  del p. es la  e lecc ió n  de  los 
c a n d id a to s  a  las  e lecciones, que  d eb e n  c u m 
p lir  to d a  una  se r ie  de req u is ito s  idóneos p a ra  
el a u m e n to  del po ten c ia ] e le c to ra l del p. P o r 
e s ta  ra zó n  a su m e n  to d av ía  im p o rta n c ia  los 
n o tab les , que p o r  el h echo  de o c u p a r  p o s ic io 
nes c laves en  la  so c ied ad  civil p u ed e n  p ro c u 
r a r  al p. v a s ta s  c lie n te la s  y s u m in is t r a r  p a r 
te  de los m ed io s económ icos n e c e sa r io s  p a r a  
la  f in an c iac ió n  de  la  ac tiv id ad  e le c to ra l. Al 
m ism o  tiem po, la  co n q u is ta  de las po sic io n es 
de p o d e r  p o lítico  y la  a d m in is tra c ió n  de los 
a su n to s  p ú b lico s  de c a rá c te r  n ac io n a l y local 
a c re c ie n ta n  los re c u rso s  e le c to ra le s  del p., 
que  m ed ian te  aq u e lla s  posiciones p u ed e  sa tis 
fa ce r las  d e m an d a s  de e s tra to s  d iv erso s  de  la 
pob lación  gan án d o se  su  favor. En e s te  tipo  de 
p. no  ex iste , o ex iste  en  un m odo m uy c o n tra s 
tad o , u n a  d isc ip lin a  de p. o u n a  acc ió n  p o líti
ca  u n ita r ia : es m u y  f re c u e n te  en  e fec to  que 
el p. p re sen te  ro s tro s  d ife ren tes  según  los sec
to re s  y las zo n as g eo g ráficas  a  los c u a le s  se 
d irige , y su ced e  tam b ié n  con f re c u e n c ia  que 
su  línea  p o lític a  su fre  v aria c io n es  " tá c t ic a s ” ,



inclusive n o tab les , v in cu lad as  con  m om en tos 
p o lítico s  p a r tic u la re s .  P o r  e s te  co n ju n to  de 
c a ra c te r ís tic a s  el p. e lec to ra l de m asas  ha  sido 
tam b ié n  d e fin id o  com o p. to m atodo .

El p. e lec to ra l de  m asas  es el ú ltim o  en ap a 
re c e r  en  la  escen a  p o lític a  e u ro p e a  y en un 
c ie r to  se n tid o  co n c lu y e  la  h is to r ia  tal com o 
se h a  d e sa rro llad o  h a s ta  ah o ra . H ay que re p e 
t i r  q u e  se t r a ta  d e  u n a  “ h is to r ia "  que  p re s 
c in d e  en  g ra n  p a r te  de lo s  aco n te c im ie n to s  
específicos de  los es tad o s  p a r tic u la re s  ya  que  
la s  c a ra c te r ís t ic a s  so c ia le s  y p o lítica s  d e  los 
d is t in to s  e s ta d o s  e u ro p e o s  han  in flu id o  ta n 
to  so b re  la fecha d e  n a c im ie n to  del s is te m a  
po lítico  com o so b re  el p e rio d o  de  co n stitu c ió n  
de  e s te  o d e  aque l p., o d e  p. con c a ra c te r ís t i 
cas  " m ix ta s” . A dem ás, si b ien  e n tre  los p. que  
ac ab am o s  de d e s c r ib ir  ex iste  u n  o rd en  de 
su cesió n , en  el sen tid o  d e  que  h is tó r ic a m e n 
te han  ap a rec id o  en  el o rd e n  señalado , no exis
te  e n tre  los m ism o s u n a  re la c ió n  ev o lu tiv a  
n e c e sa r ia : en  efecto , no  e s  c ie r to  q u e  u n  tip o  
d e  p. p ro d u z c a  in e v ita b le m e n te  o tro , con  la  
c o n se cu en te  d e sa p a r ic ió n  del p re ced e n te . 
M ás b ien  c a u sa s  so c ia le s  o  p o lítica s  e sp ec ífi
cas llevan  al s u rg im ie n to  de u n a  d e te rm in a 
d a  co n fig u rac ió n  p a r t id a r ia  que p u ed e  d u ra r  
p o r  un c ie r to  tiem po , luego  m o d ific a rse  y 
f in a lm e n te  a su m ir  c a ra c te r ís t ic a s  a b so lu ta 
m e n te  nuevas. E sto  s ig n ifica , e n tre  o tra s  
cosas, q u e  d is tin to s  tip o s  de p. p u ed en  co e
x is tir  en  el m ism o s is te m a  p a r tid a rio : en efec
to, si b ien  la  m ay o r p a r te  d e  los p. b u rg u eses  
se h a n  tra n s fo rm a d o  en  p. e lec to ra le s  de 
m asas , ex is ten  to d av ía  p eq u e ñ o s  p. de n o ta 
bles, de la  m ism a fo rm a  com o en a lgunos paí
ses ex is ten  co n tem p o rán ea m e n te  p. e lec to ra 
les de  m a sa s  y p. de  a p a ra to .

V, TRANSFORMACIÓN DEL PARTIDO DE APARATO. C u an 
to se a c a b a  de  d ec ir so b re  las m odificac iones 
q u e  p u ed e n  in te rv e n ir  en  u n a  co n fig u rac ió n  
p a r t id is ta  d a d a  se d e m u e s tra  p o r  las t r a n s 
fo rm ac io n es  que h an  su fr id o  o e s tá n  su fr ie n 
do im p o rta n te s  p. de  a p a ra to  eu ro p eo . El p. 
de aparato  es el p. que h a  su sc ita d o  m ay o r 
in te ré s  en la  l i te ra tu ra  y en  las p u b licac io n es  
so c io ló g icas  y p o lítica s : a lg u n o s  lo ju zg an  
com o el q u e  m e jo r p e rm ite  la p a r tic ip a c ió n  
p o lítica  a los c iu d ad an o s , o tro s  lo co n sid e ran  
u n a  e s t ru c tu r a  a n tid e m o c rá tic a , d o m in ad a  
p o r  los a p a ra to s  y p o r  lo  ta n to  in s tru m e n to  
de  m an ip u lac ió n  de las m asas . S in  em b arg o

es co n s id e rad o  u n á n im e m e n te  el p. “ m o d e r
n o ” p o r  excelencia , co n se cu en c ia  n ec e sa r ia  o 
in ev itab le  de la  d e m o crac ia  d e  m asas , d e s ti
nado  a to m a r el lu g ar d e  todos los o tros. H ubo 
in c lu siv e  in te n to s  de t r a n s f o rm a r  a lg u n o s  p. 
e le c to ra le s  de m a sa s  en p. de a p a ra to  y 
m u ch as  voces e x p re s a ro n  lo s  au g u rio s  p o r 
u n a  tra n s fo rm a c ió n  d e  to d o s los p. en  e s ta  
d irec c ió n .

Sin em b arg o  e s ta s  te n ta tiv a s  y  estos deseos 
no  se re a liz a ro n  ja m á s  to ta lm e n te  m ie n tra s  
que, p o r  o tro  lado , se h a  v erif icad o  u n a  p ro 
g re s iv a  m o d ificac ió n  d e  los p. d e  a p a ra to . E n 
p a r tic u la r  éstos han  ido  perd iendo  a lgunas de 
su s  c a ra c te r ís t ic a s  d is t in tiv a s , com o la a lta  
p a r tic ip a c ió n  d e  la b a s e  en la  v ida del p., la  
c o n tin u a  o b ra  d e  ed u cac ió n  m o ra l e in te le c 
tu a l  de la s  m asas , la p re c is ió n  del p ro g ra m a  
p o lítico  y la  ap e lac ió n  a  la tran sfo rm ac ió n  de 
la  so c ied ad . P o r el c o n tra r io , s e  ha  a c e n tu a 
do  su  o r ie n ta c ió n  e le c to ra l y en  co n secu en 
c ia  el em p leo  d e  un  e s fu e rzo  ca d a  vez m ay o r 
p a r a  a u m e n ta r  su  in flu en c ia  m ás a llá  de  la  
p ro p ia  b ase  trad ic io n a l y  la im p o rtan c ia  siem 
p re  c re c ie n te  de la ac tiv id ad  p a r la m e n ta r ia .  
E s d e c ir  que se  a s is t i r ía  a u n  p ro ceso  de 
h o m o g en eizac ió n  de lo s  p. te n d ie n te s  a con 
v e r ti r s e  en  su to ta l id a d  en p. " to m a to d o ” .

Las razo n es  que e s tá n  en la  b ase  de  e s ta  
tran sfo rm ac ió n  son de o rden  po lítico  y social 
al m ism o tiem po. En p r im e r  lugar, en las ú lti
m as  d écad as , desde  f in e s  de la  seg u n d a  p o s
g u e rra , se  ha  rea lizad o  en  los p rin c ip a le s  p a í
ses eu ro p eo s la  in teg ración , p o r  lo m enos fo r
m al, de las  m asas  p o p u la re s  en el s is te m a  
p o lítico : los p. de  o rig en  o b re ro  h an  s id o  casi 
en  to d as  p a r te s  re co n o c id o s  com o leg ítim o s 
c o m p e tid o re s  en  el ' 'm e rc a d o '' p o lític o  
—esp ec ia lm en te  aq u e llo s  que h a n  ab a n d o n a 
do del to d o  el llam ad o  a  una tra n s fo rm a c ió n  
rad ica l de la sociedad— y tam b ién  com o posi
b les d e ten ta d o re s  del p o d e r po lítico . Tal in te 
g ra c ió n  h a  sido  fav o rec id a  y al m ism o  tiem 
po h a  p ro v o cad o  la in te rv e n c ió n  ca d a  vez 
m ay o r d e l e s ta d o  en lo s  sec to res  m ás d iv e r
sos de la  so c ied ad  y a s im ism o  la  n eces id ad  
de p rin c ip io s  de  p ro g ra m a c ió n  eco n ó m ica  y 
social, o en  c ie r to  m o d o  de u n a  m ed iac ió n  
e n tre  in te re se s  d iv erso s , po r la  que se re q u ie 
re  la  co o p erac ió n , a b ie r ta  o tá c ita , de los p. 
o b re ro s  e sp e c ia lm en te  c u a n d o  é s to s  p u ed a n  
c o n ta r  con  el apoyo de la s  o rgan izaciones s in 
d ica le s  m ás  p o d e ro sa s  del p a ís . E sto  h a  sig-



n iñ ead o  u n a  a ten u ac ió n  o u n a  ca íd a  de  la p re 
sión  de  las m asas  m a n te n id a s  a n te s  al m a r 
gen del s is te m a  y u n  cam b io  de la  c a lid a d  y 
del n ivel de su  d e m a n d a  p o lítica . Y, lo q u e  es 
m ás  im p o rta n te  aú n , en la e s fe ra  soc ia l se h a  
a s is tid o  a  p ro fu n d a s  m o d ificac io n es  que  h an  
co n cern id o  a v a s to s  sec to res  de la  pob lación : 
el logro  de  u n  m ín im o  de se g u r id a d  socia l, la 
d ifu sió n  del co n su m o  y s ím bo lo  c u ltu ra le s  
h o m o g en eizad o s, el su rg im ien to  de  o r ie n ta 
ciones de tip o  se c u la r  y p rivado . E s te  co n ju n 
to  de fac to res  h a  sign ificado  u n a  re la tiv a  e s ta 
b ilización  de las re lac io n es sociales, u n a  c o d i
ficación m ás o  m enos co m p artid a  de la  m ay o r 
p a r te  d e  la  p o b lac ió n  de  la s  reg la s  de  co n v i
ven c ia  civil, a s í com o  u n a  m e n o r in ten s id ad  
de  p a rtic ip a c ió n  p o lítica  con ob je tivos de tip o  
g en e ra l y to ta liz a n te .

E n to n ces, la p o s ib ilid ad  ac tu a l o p o ten c ia l 
de a d m in is tr a r  el p o d e r  p o lítico , la  re la tiv a  
e s tab ilizac ió n  de la  s itu ac ió n  so c ia l e in c lu 
so  la m e n o r  p a r tic ip a c ió n  p o lític a  de  las 
m asas  h an  h echo  c ie rtam en te  que estos p. a te 
n u ase n  la  d e m a n d a  de c la se  en  fav o r de  u n a  
im agen  de sí q u e  p u e d a  re s c a ta r  el c o n se n ti
m ien to  de d is t in to s  se c to re s  de la  sociedad : 
la  re fe re n c ia  a  las  in s ta n c ia s  y a los in te re 
ses de u n a  d e te rm in a d a  c lase  va a c o m p a ñ a 
d a  o h a  s id o  s u s t i tu id a  p o r  p ro g ra m a s  y a p e 
lac iones cuyo  c o n ten id o  ac e n tú a  el in te ré s  
“ n a c io n a l '' y, en  g en e ra l, las  in s ta n c ia s  g lo 
b a les  de la  soc iedad . T odo esto  tien e  n a tu ra l
m en te  co n se cu en c ia s  tam b ié n  en  el nivel de  
e s tru c tu ra  o rganizativa. La p a rtic ip ac ió n  p o lí
tic a  de b ase  se d ir ig e  so b re  to d o  a  la  p ro p a 
g an d a  e lec to ra l, p o r  lo q u e  re s u lta  su p e r f lu a  
la  o b ra  d e  ed u cac ió n  m o ra l y p o lític a  de  las 
m asas . P o r el c o n tra r io , se h ace  m ás  im p o r
ta n te  d e s a r ro l la r  el p ro fe s io n a lism o  p o lítico  
en  los n iveles m ed io -a lto s  del p., c o o p ta r  
" e x p e r to s ” con el fin  de lleg a r a s e r  c a p aces  
d e ’e n f re n ta r  u n a  a c tiv id ad  p o lític a  c a d a  vez 
m ás  com ple ja , as í com o se h a  v u e lto  c e n tra l  
la  selección  de los ca n d id a to s  en  v is ta s  al éx i
to  e le c to ra l del p., r e c u r r ie n d o  in c lu so  a  los 
n o tab le s  de d is t in ta s  e s fe ra s  so c ia le s  y p ro 
fesio n a les .

E ste  p ro ceso  de  tra n s fo rm a c ió n , en  m e d i
d a  m ás o m enos m arc ad a , h a  co m p e n e tra d o  
a  los p rin c ip a le s  p. de a p a ra to  eu ro p eo s . 
O b v iam en te  los p. p u ed e n  e n c o n tr a r  lím ites, 
m ás o m enos ríg id o s a  sus p ro p ia s  ten d en c ias  
" to m a to d o ”: c ie rto s  in tere ses  en ev iden te con

t r a s te  con  los d e  la p ro p ia  b ase  tra d ic io n a l 
no  pu ed en  s e r  re p re s e n ta d o s  si no  se q u ie re  
in c u r r ir  en  u n a  defección  e lec to ra l de la  m is
m a  base , a s í com o  p e rs is te n te s  tra d ic io n e s  
p o lític a s  d e  c lase  p u ed en  d e sa c o n se ja r  u n a  
p ro p a g a n d a  in te rc la s is ta  m uy fu e rte . En 
general, s in  em bargo , los p. su p eran  estos o b s
tácu lo s  ev itan d o  to m a r  po sic io n es c la r a s  
so b re  p ro b le m a s  ca p ace s  de c r e a r  d iv is io n es  
y co n flic to s  en  el in te r io r  del p a ís  y co m p i
te n  p o r la  c o n q u is ta  del p o d e r p o lítico  con  
p la ta fo rm a s  e lec to ra le s  y s is tem as  de g estió n  
del p ro p io  p o ten c ia l p o lítico  q u e  n o  p re s e n 
ta n  su s ta n c ia le s  d ife ren c ia s  co n  las d e  los 
o tro s  p. sino  que  m ás b ien  son b a s ta n te s  s im i
la re s  e n tre  sí.

E n  s ín tesis , p o d ría  d ec irse  que la  p e rs is te n 
c ia  de los p. " to m a to d o "  p a rece  v in c u la d a  a 
u n  c ie r to  g ra d o  de e s ta b ilid a d  del s is te m a  
soc ia l y a la ca p ac id ad  del s is tem a  p o lítico  de 
su sc ita r  un  consenso  generalizado  so b re  a lg u 
nos tem as y p ro b lem as básicos: en el m o m en 
to  en  el cua l, p o r  c u a lq u ie r  m o tiv o  de o rd e n  
in te rn o  o in tern ac io n al, su rg ie ran  c ris is  c a p a 
ces de c r e a r  fu e r te s  co n flic to s  p o lítico s  o de 
p o n e r  en  d iscu s ió n  las  re la c io n es  so c ia le s  
ex is ten te s , d e b e r ía  s e r  m ás c la r a  la  te n d e n 
c ia  a  c o n s tru ir  "m á q u in a s  p o lí tic a s ” fu e r te 
m en te  h o m o g én eas y o rg a n iz ad as .

vi f u n c i o n e s  d e  l o s  p a r t i d o s . La a p a r ic ió n  de 
los p. de m asa , ya sea b a jo  fo rm a  de p. de a p a 
ra to  com o en  la  de p. e lec to ra l, h a  co n v e rti
do  en  c ru c ia l u n  p ro b le m a  que en  la  l i te r a tu 
ra  socio lóg ica  y p o lític a  h a  sido  m u y  d e b a ti
do  d esd e  la  a p a ric ió n  de los p., v a le  d e c ir  el 
p ro b le m a  de su s  fu n c io n es. Con e s ta  e x p re 
s ión  se in d ican  en g en e ra l to d as aq u e lla s  a c ti
v idades de  los p. que  p ro d u cen  co n secu en c ias  
m á s  o  m en o s re le v a n te s  ta n to  en  el s is te m a  
p o lítico  co m o  en  la  re a lid a d  socia l. E sp ec ia l
m en te  en el m om en to  en  el cual los p. se d ifu n 
d ie ro n  en g ra n  p a r te  del m u n d o  y a su m ie ro n  
u n  g ra n  re lieve en  la v id a  p o lítica , el p ro b le 
m a  de sus fu n c io n es  se h a  co n v e rtid o  n o  só lo  
en  u n a  c u e s tió n  te ó ric a  sino tam b ié n  y so b re  
to d o  en u n a  c u e s tió n  p o lític a  q u e  in ev ita b le 
m en te  h a  su sc itad o  re sp u e s ta s  c o n tra s ta n te s  
y con  fre c u e n c ia  po lém icas.

Al a n a liz a r  el d e s a r ro l lo  de los p. se ha  v is 
to  cóm o ésto s  h an  sido un  in s tru m en to  im p o r
ta n te , si no  el p r in c ip a l, a trav és  de  los c u a 
les g ru p o s  so c ia les  s iem p re  en  a u m e n to  se



han  in tro d u cid o  en el s is te m a  político  y cóm o, 
s o b re  to d o  p o r  m ed io  de lo s  p., e so s  g ru p o s  
h an  p o d id o  e x p re sa r  de m a n e ra  m á s  o m enos 
co m p le ta  su s  re iv in d ica c io n es  y su s  n ec es i
d a d e s  y p a r t ic ip a r  de  m a n e ra  m ás o m enos 
eficaz  en  la fo rm a c ió n  de la s  d ec is io n es  p o lí
ticas . Q ue lo s  p. t ra s m ite n  lo  que en  la l i te ra 
tu ra  sociológica y po lítica  s e  llam a la  "d em an 
d a  p o lí tic a ” d e  la so c ie d a d  y que a  trav é s  de 
los p. las m a sa s  p a r tic ip e n  en  el p ro c eso  de  
fo rm a c ió n  d e  las d ec is io n e s  p o lític a s  s ig n ifi
ca  el c u m p lim ie n to  d e  la s  d o s  fu n c io n es q u e  
se le reco n o cen  u n á n im e m e n te  a  los p. p o lí
ticos. A la  fu n c ió n  de tra sm is ió n  d e  la d em an 
d a  p o lític a  p e r te n e c e n  to d a s  aq u e lla s  a c tiv i
d a d e s  de los p. q u e  t ie n e n  com o f in a lid ad  
lo g ra r  q u e  en  el n ivel d ec is io n a l sean  to m a 
d a s  en  c o n s id e ra c ió n  ex igenc ias y n ec e s id a 
des  e x p re sa s  de  la  p o b la c ió n . Al m o m en to  de 
la  p a r tic ip a c ió n  en  el p ro c e so  po lítico  p e r te 
n ec en  en  c a m b io  ac to s  co m o  la o rg a n iz ac ió n  
de las  e lecc io n es, el n o m b ra m ie n to  del p e r 
sonal po lítico , la co m p e te n c ia  e lec to ral, a t r a 
vés de los cua les el p. se co n stitu y e  com o su je
to  d e  acción p o lítica , es d e c ir  que q u ed a  d ele
gad o  p a r a  a c tu a r  en  el s is te m a  co n  la f in a li
d a d  de  c o n q u is ta r  el p o d e r , y en  c o n se cu en 
c ia  g o b e rn a r . La fo rm a  m e d ia n te  la  cu a l los 
p. e je rcen  e s ta s  dos fu n c io n es, la  p re fe re n c ia  
d a d a  a u n a  o a o t r a  son  en  lo q u e  hace  a  la  
d ife ren c ia  em p íricam en te  los m ism os p. y son  
ig u a lm en te  el o b je to  de la s  re sp u e s ta s  co n 
t r a s ta n te s  p re se n te s  en  la  l i te ra tu ra  a e s te  
p ro p ó s ito  y de  la s  p o lé m ic a s  p o lítica s  so b re  
los p. y su  fu n c io n a m ie n to .

E s ev id en te  que  si se h a c e  re fe re n c ia  a  los 
v iejos p. de n o tab le s  no ex is ten  al re sp ec to  de 
m u ch o s  p ro b lem a s; é s to s  en  efecto , re u n ía n  
un  e s tra to  hom ogéneo  y n o  d iv id ido  p o r fu e r 
te s  c o n tra s te s  de  p r in c ip io s  o de in te re se s  y 
no  te n ía n  n ec es id ad  de u n a  o rg a n iz ac ió n  ni 
p ro c e d im ie n to s  m uy  co m p licad o s  p a r a  t r a s 
m itir  la d em an d a  p o lític a  de su b a se  socia l 
y p a r a  el n o m b ra m ie n to  y co n tro l de su s  
re p re sen ta n te s  oficiales: e s to s  ú ltim o s podían  
fá c ilm e n te  a c tu a r  p a ra  la  sa tis fa c c ió n  de las  
ex ig en c ias  de la b a se  q u e  los h a b ía  e x p re sa 
do y a la q u e  p e r te n e c ía  o rg án ic am en te , es 
d e c ir  h ac ia  la  m a n te n c ió n  y  la p ro tec c ió n  de 
su s  m ism o s p riv ileg io s  socia les.

Con los p. de m asa, p o r el co n tra rio , que con 
fre c u e n c ia  o rg an izan  m illo n es  de  p e rso n as , 
q u e  pueden  ex p resa r d em an d as d iferen tes, de

tip o  sec to ria l com o de tip o  general, e n tre  ellas 
h o m o g én ea s  o c o n tra s ta n te s ,  y  que p rev én  
co m p licad o s  p ro ced im ien to s  p a r a  el n o m b ra 
m ie n to  y  el co n tro l de  lo s  su je to s  q u e  en  el 
s is te m a  político  a c tú a n  en  no m b re  y p o r cuen 
ta  de e s to s  c e n te n a re s  d e  m iles o  m illo n es de 
p e rs o n a s , la  s itu ac ió n  e s  d ife ren te  y d e  n ece
s id a d e s  m u y  c o m p le ja s . ¿C uáles son  la s  
d e m a n d a s  que los p. t r a s m ite n  p re fe re n te 
m e n te ?  ¿R efle jan  e fec tiv am en te  las ex ig en 
c ia s  m ás  a m p lia s  de su  b ase  so c ia l?  ¿E n  qué 
fo rm a  t r a s m ite n  e s ta s  d em an d a s?  ¿D e qué 
n a tu ra le z a  es el p o d e r  q u e  los p. re c ib en  de 
s u s  a d h e re n te s ?  ¿C u áles  son la s  co n secu en 
c ia s  que se  verifican  en el s is tem a político  p o r 
el h ech o  d e  que  u n  p. o  d is t in to s  p. d esem p e
ñ e n  sus fu n c io n e s  de  u n a  m a n e ra  m ás b ien  
q u e  de o t r a ?

L a re s p u e s ta  a  e s ta s  p re g u n ta s  en  g e n e ra l 
h a  to m ad o  en co n s id e rac ió n  la  co n fig u rac ió n  
o rg a n iz a tiv a  de  los p. L os p. de  m asas , se  sos
tu v o  p o r  m u ch o  tiem p o , a p e s a r  del tex to  de 
su s  e s ta tu to s  y su s  com plicados p ro ced im ien 
to s  de c o n tro l, en  la  m ay o r p a r te  de los ca so s  
e s tá n  co n s titu id o s  p o r u n a  m ay o ría  de seg u i
d o re s  q u e  por las m ás v ariad as  razones ad h ie 
re n  al p. y po r u n a  m in o ría  de p ro fe s io n a le s  
de  la  p o lítica  —el c írc u lo  in te rn o — q u e  to m a  
las  d ec is io n es  im p o rta n te s , d e fin e  la  lín ea  
po lítica , co n tro la  los n o m b ram ien to s  m ás  allá 
d e l p o s ib le  d isen so  o  d e  los in te re se s  re a le s  
d e  la b a se  del p. E sto  d e b e ría  a tr ib u irs e  so b re  
to d o  a  u n a  lóg ica de tip o  o rgan izativo . S egún 
R o b e rt M ichels, u no  d e  los e s tu d io so s  m ás 
i lu s tre s  de  los p. p o lítico s , u n a  p a r tic ip a c ió n  
p o lític a  ex ten d id a  n ec es ita  e s tru c tu ra s  o rg a 
n iza tiv a  co m p licad as , p e ro  es ju s ta m e n te  la  
e x is te n c ia  de la o rg a n iz ac ió n  lo  que  p ro d u c e  
n ec e sa r ia  e inev itab lem ente  tendencias o lig ár
q u icas . E fectivam ente , el p rog resivo  d e s a rro 
llo  de la o rg an izac ió n , la  m ay o r co m p le jid ad  
de las ta re a s  p o r  d e se m p e ñ a r  con  la  c o n se 
c u e n te  d iv isón  del t ra b a jo  y la  n e c es id ad  de 
co n o c im ien to s  esp ecia lizad o s q u e  e s te  hecho  
con lleva , co n d u c en  a  la p ro fes io n a lizac ió n  y 
a  la  e s tab iliz ac ió n  del lid e razg o  de los p., a 
su  o b je tiv a  s u p e r io r id a d  re sp e c to  de  los 
d em ás m ie m b ro s  de la  o rg an izac ió n  y p o r  lo 
ta n to  a su  in am o v ilid ad  y a l e je rc ic io  del 
p o d e r  de  tip o  o lig á rq u ico . En e s ta  s itu ac ió n , 
la d e leg ac ió n  y el c o n tro l s o b re  la  m ism a  
se r ía n  fic tic io s  y la tra sm is ió n  de la  d e m a n 
d a  p o lític a  se r ía  m an ip u la b le  y m a n ip u la d a



según  los in te re se s  de p o d e r de  la  o lig a rq u ía  
del p. D en tro  del s is te m a  p o lítico  g en e ra l la 
co n secu en c ia  s e r ía  n a tu ra lm e n te  la negación  
d e  u n a  g ra n  p a r te  de  las in s ta n c ia s  d e m o c rá 
tic a s  que los p. d e b e r ía n  e x p re sa r .

Aun re co n o c ien d o  que  en  m u ch o s  casos y 
en  m u ch as s itu ac io n es los p. m an ifies tan  te n 
d e n c ia s  o l ig á rq u ic a s ,  la  in te r p r e ta c ió n  
m ich els ian a  ha  sido  c r itica d a  p o rq u e  p re sen ta  
com o " ley ” un  fenóm eno  que pu ed e  v e rif ic a r
se  en  a lg u n as  c irc u s ta n c ia s  h is tó r ic a s , en 
o tra s  puede se r u n a  tendencia  y en o tro s  casos 
p u ed e  no m an ife sta rse  d irec tam en te . El m odo 
en  q u e  fu n c io n a n  los p. no  es de hech o  u n i
form e, p u ed e  v a r ia r  en tiem pos y lu g ares d ife
re n te s  y p o r  e sa  razó n  es d ifíc il e n c o n tra r  al 
re sp e c to  u n a  re g la  u n iv e rsa lm e n te  vá lid a .

P a ra  d a r  u n a  re s p u e s ta  que co n tem p len  
e s ta  v a r ie d ad  de  fu n c io n am ien to  y que al m is
m o tiem p o  sea  e m p ír ic a m e n te  v e r if ic ab le  se 
h a  co n fecc io n ad o  la h ip ó te s is  de q u e  ta n to  la 
tra sm is ió n  de la  d em an d a  p o lític a  com o los 
p ro c e so s  de deleg ac ió n  e s tá n  e s tre c h a m e n te  
v in cu lad o s  al fen ó m en o  de  la p a r tic ip a c ió n  
p o lítica . S egún  e s ta  h ip ó tes is  los tip o s  y las 
fo rm a s  de  tra s m is ió n  de la  d em an d a  p o lí t i 
ca, al igual que las v a ria s  m o d alid ad es de  fo r 
m ació n  de la  delegación , d e riv a n  en b u e n a  
p a r te  del tip o  y de  la  in te n s id a d  de  la  p a r t ic i 
p ac ió n  p o lítica  que  se e n c u e n tra n  en  d ife re n 
te s  s is te m a s  p o lítico s  y en  d is t in ta s  c irc u n s 
ta n c ia s  h is tó rico -so c ia le s . Com o se sab e  que 
la  p a r tic ip a c ió n  p o lítica  asu m e v a ria s  fo rm as 
(p a rtic ip ac ió n  e lec to ra l, in sc rip c ió n  en  los p., 
f re cu e n c ia  en  su s  d iv e rsa s  ac tiv id ad es, m ov i
lizac ión  de g ru p o s  y de c a te g o ría s  socio- 
p ro fes io n a le s) y es de d ife re n te  in te n s id a d  
seg ú n  los p. y seg ú n  los d is tin to s  m o m en to s  
h is tó ric o s , ta m b ié n  el fu n c io n a m ie n to  de  los 
p. e s ta r á  so m e tid o  a  u n a  g ra n  v a r ia b ilid a d .

C uando  el n ivel de p a r tic ip a c ió n  es e lev a 
do  y el c o m p ro m iso  p o lítico  de los c iu d a d a 
n o s in ten so , la  d e leg ació n  y el co n tro l so b re  
e lla  s e rá n  ap ro x im a d o s  y esp ec ífico s, así 
co m o  los p. s e rá n  llevados a t r a s m it i r  u n a  
d em an d a  p o lítica  q u e  ten g a  en cu e n ta  las ex i
g en c ias  y n ec e s id ad es  m ás g en e ra le s  d e  los 
p ro p io s m iem b ro s y sim patizan tes. P or el con 
tra r io ,  u n  b a jo  nivel de p a r tic ip a c ió n  y u n a  
s itu a c ió n  de  fa lta  de m o v ilizac ió n  h acen  
m en o s c o n tro la b le  la delegación , fav o recen  
u n a  c ris ta lizac ió n  de las e s tru c tu ra s  p o líticas  
p e rm itie n d o  q u e  é s ta s  fu n c io n en  com o f il tro

d e  d e m a n d a  p a r t ic u la r is ta s  y s e c to r ia le s . En 
re su m en , la  p o s ib ilid ad  de  que  los p a r tid o s  
sean  in s tru m e n to s  de  d e m o c ra c ia  e s tá  lig a 
do  al c o n tro l d ire c to  y a la  p a r tic ip a c ió n  de 
las  m asas.

P a ra  c o n c lu ir , p u ed e  a f irm a rs e  q u e  si el 
fen ó m en o  p., com o  co n fig u rac ió n  o rg a n iz a ti
va y co n ju n to  de  fu n c io n es  d esem peñadas p o r 
el m ism o, d e m u e s tra  en  té rm in o s  g en e ra le s  
su  tip ic id a d , d esd e  un  p u n to  de v is ta  c o n c re 
to  y a n a lític o  se p re s e n ta  de m a n e ra s  m u y  
d ife ren tes , p o r  lo cu a l, p a r a  e n te n d e r  la e sp e 
c if ic id a d  y  la  p re d o m in a n c ia  a c tu a l en  un  
d e te rm in a d o  s is te m a  p o lítico , e s  n e c e sa r io  
v erlo  u b ic a d o  en  la  e x tru c tu ra  económ ico- 
soc ia l y  p o lític a  d e  un  p a ís  d e te rm in a d o  en 
un  m o m en to  h is tó r ic o  m u y  b ien  d efin id o .
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[a n n a  o p p o ]

paternalismo

E n el len g u a je  co m ú n  p. in d ica  u n a  p o lític a  
socia l, te n d ie n te  al b ie n e s ta r  de  los c iu d a d a 
n o s y del pueb lo , q u e  excluye la d ire c ta  p a r 



tic ip ac ió n  de  los m ism os: es u n a  po lítica  a u to 
r i t a r ia  y al m ism o  tiem p o  benévo la , u n a  a c ti
v id ad  a s is ten c ia l p a ra  el pueblo , e je rc id a  d es
de  a r r ib a , con m é to d o s  p u ra m e n te  a d m in is 
tra tiv o s . P a ra  e x p re s a r  e sa  p o lítica , se hace  
re fe re n c ia , con u n a  an a lo g ía , a la  ac tiv id ad  
(b en ev o len te) d e l p a d r e  h a c ia  sus h ijo s  
" m e n o re s ” .

D esde el p u n to  de v is ta  co n cep tu a l el p e n 
sam ien to  lib e ra l h a  in d iv id u a liz ad o  re p e tid a 
m e n te  y de m a n e ra s  d is tin ta s  la s  c a ra c te r ís 
t ic a s  del e s tad o  p a te rn o : un  e s ta d o  que, de 
d ife re n te s  fo rm a s  y se g ú n  las d is t in ta s  ép o 
cas, h a  am en azad o  el e s ta d o  "p o lític o ” o libe
ra l.  Jo h n  Locke, es  el seg u n d o  Tratado  sobre  
e l gob ierno , d is tin g u e  t r e s  p o d eres : el p a te r 
no, el p o lítico  y el d esp ó tico , p a r a  c o n tin u a r  
la  p o lém ica  del p r im e r  Tratado  c o n tra  R obet 
F ilm er que, en el Patriarca, so sten ía , p a r tie n 
do del d e rech o  d iv ido  d e  los rey es  y b a s á n 
d o se  en la  teo lo g ía  n a tu ra l ,  la  e s tre c h a  a n a 
lo g ía  del p o d e r  q u e  los p a d re s  tien en  so b re  
los hijos con  aquel que el m o n arca  tiene sob re  
su s  sú b d ito s : la ú n ica  d ife re n c ia  es la  a m p li
tu d  y la  ex ten s ió n , d ad o  que am b o s g o b ie r
n a n  según  su  p ro p ia  v o lu n ta d  y no  seg ú n  las 
leyes y los deseo s de los h ijos o de  los sú b d i
tos. Con su  tr ip a r t ic ió n  d e  los g o b ie rn o s  Loc
ke in te n ta  d e fen d er el g o b ie rn o  p o lítico  (o 
lib e ra l) c o n tra  el g o b ie rn o  p a te rn a l  y el d e s 
p ó tico  (o abso lu to ): el p o d e r  de  los m a g is tra 
d o s so b re  su s  sú b d ito s , el del p a d re  s o b re  la 
e sp o sa  y so b re  los h ijo s , y el del s e ñ o r  so b re  
los esc lav o s y so b re  los s iervos, so n  e n tre  sí 
ló g icam en te  d is tin to s : el p r im e ro  se b a s a  en 
el co n sen so , el seg u n d o  en  la  n a tu ra le z a  (el 
d e rech o -d eb e r del p a d re  en  la  ed u c ac ió n  de 
la p ro le , que  es lim itad o  en  el tiem po), el te r 
c e ro  só lo  so b re  la fu e rza . E n el e s ta d o  p a te r 
nal Locke veía la en carn ac ió n  de  la  m o n arq u ía  
señ o ria l, según la cual el rey  " p a d re ” e ra  ta m 
b ién  el p ro p ie ta r io  del re in o , m ie n tra s  que 
p a r a  él, el d e rech o  de p ro p ie d a d  es un  d e re 
cho  p rivado , a d ife ren c ia  del d e rech o  de sobe
ra n ía  que  es, p o r  el c o n tra r io , u n  d e rech o  
p ú b lico .

M ie n tra s  L ocke p o le m iz a b a  c o n tra  la 
m o n a rq u ía  señ o ria l, Im m an u e l K an t p o lem i
za b a  c o n tra  el d e sp o tism o  ilu s tra d o , c o n tra  
el e s ta d o  de p o lic ía , q u e  tien d e  al b ie n e s ta r  
de los c iu d a d a n o s  de  m a n e ra  p u ra m e n te  
a d m in is tra tiv a . E n el en say o  Sobre el d icho  
com ún:  “esto  p u ed e  ser  ju s to  para  la teoría,

pero  n o  vale en  la práctica", donde d e m u e s 
t r a  có m o  el e s ta d o  civil, c o n s id e ra d o  com o 
estad o  ju ríd ico , está  b asad o  en  tre s  p rin c ip io s  
a p rio ri (la l ib e rta d , la  ig u a ld ad  y la  in d e p e n 
dencia), a f irm a  que el p r in c ip io  de la  l ib e r ta d  
se p u ed e  e x p re sa r  así: "N ad ie  m e p u ed e  o b li
g a r a  s e r  feliz a  su  m a n e ra  (es d ec ir  en  la  fo r 
m a q u e  él im ag in a  el b ie n e s ta r  de lo s  o tro s  
hom bres), pero  cada u n o  puede b u sc a r  su  feli
c id ad  p o r  el ca m in o  que le p a rece  buen o , 
s ie m p re  que n o  p e r ju d iq u e  la  l ib e r ta d  de  los 
d em ás d e  te n d e r  al m ism o  objetivo , d e  m an e
ra  ta l q u e  su  l ib e r ta d  p u ed a  co e x is tir  con la  
l ib e r ta d  de to d o s  seg ú n  una  p o sib le  ley u n i
v e rs a l .” De ese  m odo  co n d en a  con d u re z a  al 
g o b ie rn o  p a te rn a l is ta  (im perium  paternale), 
en  el que  los sú b d ito s  son h ijos m enores, in ca 
paces d e  v o lu n ta d  au tó n o m a , com o el p e o r  
d e sp o tism o  im a g in a b le  p o rq u e  q u i ta  la  
l ib e rtad .

Con el adven im ien to  de la dem o crac ia  p a re 
cía que  el pelig ro  del estado  p a te rn o  p o d ía  se r  
e lim in ad o ; p e ro  A lexis de T ocqueville , en  los 
ú ltim o s  ca p ítu lo s  de su  D em ocracia en  A m é 
rica, d e m u e s tra  có m o  esta  a m en a za  es m ás 
g rav e  y m ás  in m in e n te  que n u n ca . E l e s ta d o  
p a te rn a l  es p o sib le  en  una sociedad  de  m asas  
a to m izad a , en  la  cual e l ind iv idualism o encie
r r a  al in d iv id u o  en el e s tre c h o  c írcu lo  de los 
in te re se s  fam ilia re s  y dom ésticos, y en  la  cual 
p re d o m in a , co m o  p a s ió n  exclusiva, la  c a r r e 
ra  h ac ia  el b ie n e s ta r  y el goce de b ienes m a te 
riales. E l nuevo estad o  p a tern a l, p a ra  T ocque
ville, se  d ife ren c ia  d e l an tig u o  d e sp o tism o  
p o rq u e  " se r ía  m ás  e x ten d id o  y m ás suave y 
en v ilecería  a los h o m b res  sin a to rm e n ta r lo s” : 
lo h a r á  p o s ib le  ju s ta m e n te  el co m p ro m iso  
e n tre  el d esp o tism o  ad m in is tra tiv o  y la  so b e
ra n ía  p o p u lar. S obre  u n a  m u ch ed u m b re  in n u 
m e ra b le  de h o m b re s  s im ila re s  e iguales, q u e  
no  se conocen , p a ra  T ocquev ille  "se  lev an ta  
un  p o d e r  in m en so  y tu te la r  que  se en c a rg a  
p o r  sí so lo  de a s e g u ra r  a los m ism o s al goce 
de  los b ien es  y de v ig ila r  so b re  la fo r tu n a  de 
ellos. E s ab so lu to , m in u c io so , s is te m á tic o , 
p re v iso r  y suave. S e r ía  sem ejan te  a la a u to 
r id a d  p a te rn a  si, co m o  ésta, tu v ie ra  la  f in a li
dad  de  p r e p a ra r  al h o m b re  p a r a  la ed ad  viril, 
m ie n tra s  en re a lid a d  no t r a t a  m ás que  de  
d e te n e rlo  ir re v o c a b le m e n te  en  la in fa n c ia ” , 
q u itá n d o le  " to ta lm e n te  el fa s tid io  de p e n sa r  
y la  fa tig a  de v iv ir” .

L as tr e s  d e fin ic io n es , aun en la d iv e rs id ad



d a d a  p o r  h a b e r  s id o  e s c r ita s  en tiem p o s  h is 
tó ricos d ife ren tes , p re se n ta n  a lg u n o s elem en
to s  com unes: la  d e fe n sa  de la l ib e r ta d  p o lí ti
ca, que  lleva a  u n a  v a lo rizac ió n  d e l p lu ra lis 
m o  p o lítico  y so c ia l, y el rech azo  de la  re so 
lu c ió n  d e  los p ro b le m a s  in d iv id u a le s  y so c ia 
le s  c o n  m é to d o s  a d m i n i s t r a t i v o s  y 
b u ro c rá tic o s , q u e  llevan  a la  en a jen ac ió n  del 
in d iv id u o  en  el s is te m a  po lítico .

[ n i c o l a  m a t t e u c c i ]

pauperismo

El té rm in o  p., q u e  d e r iv a  del v o cab lo  la tin o  
pauper, h izo su  a p a r ic ió n  en  In g la te r r a  y 
e n tró  luego  rá p id a m e n te  en  u so  en  los 
co m ien z o s  del s ig lo  xix, e m p le a d o  p a r a  
d e s ig n a r  ese fe n ó m en o  de g en e ra lizac ió n , 
re c ru d e c im ie n to  y p ro g re s iv o  h a c e rse  c ró n i
co de la  ind igencia  que  m arcó  d ra m á tic a m e n 
te  las p r im e ra s  fases  de la rev o lu c ió n  in d u s 
tr ia l. Si b ien  el su rg im ie n to  del té rm in o  en 
el p a r tic u la r  co n tex to  de  u n a  so c ied a d  a fec 
ta d a  p o r  el p ro g re so  d e  tra n s fo rm a c ió n  c a p i
ta l is ta  s irve  p a r a  u b ic a r  h is tó r ic a m e n te  el 
fenóm eno que é s ta  deno ta , es necesario  o b se r
var, sin  em b arg o , q u e  e sa  d e lim ita c ió n  h is tó 
r ic a  h a  sido  s u p e ra d a  p o r  la  p rá c t ic a  lin g ü ís
tica , que h a  u tiliz a d o  el vocab lo  p a ra  in d ic a r  
no  sólo  la  p lag a  de  la m ise ria  a b ie r ta  co n  la 
rev o lu c ió n  in d u s tr ia l ,  s ino  m ás g e n e ra lm e n 
te, el p ro b lem a  de la  p o b reza  en su  d im ensión  
social, q u e  com o ta l h a  su rg id o  con  el n a c i
m ien to  del c a p ita lism o  m o d ern o .

E n efecto, es en  la In g la te rra  isab e lin a  d o n 
de p u ed e  d ec irse  q u e  p o r p r im e ra  vez se p lan 
tea  el p ro b lem a  del p., com o co n secu en c ia  del 
v asto  m o v im ien to  del c e rc a d o  de la s  t ie r r a s  
que a rru in ó  am p lio s  e s tra to s  cam p esin o s que 
h a s ta  el m o m en to  h a b ía n  v ivido a p ro v e c h a n 
do  u n a  se r ie  de  d e rech o s  c o n su e tu d in a r io s  
so b re  la s  p ro p ie d a d e s  de o tro s . La a p a ric ió n  
de tu rb a s  d e  in d ig en te s  que a so la b a n  las  c iu 
d ad es  y los cam p o s ing leses a p a re c ió  com o 
u n  hecho  m u y  g rav e  p a r a  las a u to r id a d e s , no 
ta n to  p o r  la in te n s id a d  in ic ia l del fenóm eno  
com o p o r las p e rn ic io sa s  c o n se cu en c ia s  que  
se  tem ía  p o d r ía  p ro d u c ir  en  las  c o s tu m b re s  
el re ite ra d o  e sp e c tácu lo  del v ag ab u n d eo , re s 
q u eb ra jan d o  ese e sp ír i tu  de d ed icación  al t r a 

ba jo  que, llevado  p o r la é tica  p ro te s ta n te ,  e ra  
el p re s u p u e s to  so b re  el cual se so s te n ía  la 
n ac ie n te  so c ied a d  c a p ita lis ta . Aquí se o r ig i
n a  la sev e rid ad  de  la leg is lac ió n  isa b e lin a  en 
la m a te r ia  que, o rg á n ic a m e n te  re s u m id a  en 
el Acta o Ley núm . 43, co n o c id a  com o Poor 
Law, c o n m in ab a  graves penas c o n tra  la m en 
dicidad e in s titu ía  p a ra  p reven irla , un  com ple
jo  s is tem a asistencia l q u e  estuvo en v igor h as
ta  1834.

S in  em b arg o , es só lo  h ac ia  f in e s  del sig lo  
xvm que el fenóm eno  es ta lla  con  to d a  su  g ra 
v ed ad  co m o  co n se cu en c ia  del a d v e n im ie n to  
en  F ran c ia , y de la  d e fin itiv a  a f irm a c ió n  en 
In g la te rra , del s is tem a lib rec am b is ta  en todos 
los se c to re s  de la  e co n o m ía  y p a r t ic u la rm e n 
te  en  el de la  in d u s tr ia  m a n u fa c tu re ra .  En 
efecto, la  p ro le ta riz ac ió n  de los e s tra to s  c a m 
pesinos y a r te san o s  que  el rég im en del laissez- 
faire  h a b ía  de m a n e ra  fo rzad a  a r ra n c a d o  a la 
t ie r r a  y al com erc io , la  im p rev is ta  e n tra d a  en 
el m e rc a d o  del t ra b a jo  de  m u je re s  y n iñ o s  
c a u sad a  p o r  la  in tro d u cc ió n  del m aqu in ism o , 
la  o la  de in c re m en to  d em o g rá fico  q u e  se 
re g is tró  en  esa  ép o ca  en  E u ro p a , fu e ro n  la 
se r ie  de e lem entos que p rovocaron  un au m en 
to  de la  d isp o n ib ilid a d  de la  m a n o  de o b ra .
Y esto , en  un  s is te m a  en  el que la  d e te rm in a 
c ió n  de los s a la r io s  se co n fiab a  al lib re  ju eg o  
d e  las leyes de  la  o fe rta  y de la d em an d a , co n 
llevaba  la  d ep re s ió n  de  los m ism o s a n iv e les 
d e  h a m b re  y la  c o n s ta n te  p re se n c ia  en  la 
sociedad  de am p lias  fran ja s  de d esocupación : 
todos p ro b lem as  agravados u lte rio rm en te  p o r 
el ya in ic iad o  p ro ceso  de co n c en trac ió n  c a p i
ta lis ta  y p o r  las frecu en te s  crisis de  su p e rp ro 
d u cc ió n  q u e  co m en z ab an  a a f lig ir  a la  in d u s 
t r ia  m o d ern a .

La d ra m a tic id a d  del fen ó m en o  del p. en  la 
p r im e ra  fa se  d e  d e sa rro llo  del c a p ita lism o  
in d u s tr ia l  e s tá  a te s tig u a d a  p o r  los v a rio s  
in te n to s  q u e  los g o b ie rn o s  re a liz a ro n  p a ra  
c o n te n e rlo  (p iénsese en  las m ed id as  to m ad as  
p o r  el g o b ie rn o  ing lés a fines del sig lo  xvm  
p a ra  a d e c u a r  los sa lario s al au m en to  del co sto  
de la v id a  y en  p a r t ic u la r  al llam ad o  S peen-  
h a m la n d  sy s te m  o  a las p ro p u e s ta s  m ás  r a d i
c a le s  y o rg á n ic a s  del C om ité  de m e n d ic ité  en 
la  F ra n c ia  rev o lu c io n aria ); las e n c u e s ta s  
so b re  la m is e r ia  re a liz ad a s  en  la  p r im e ra  
m ita d  del s ig lo  p a sa d o  (p iénsese  en  las  que  
p ro m o v ió  el g o b ie rn o  ing lés p a r a  la  rev is ió n  
de  la Poor Law, o las m u y  fam o sas  de V iller-



m é y de  B uret), y fin a lm en te  a l vivo d eb a te  
q u e  en e sa  m ism a  ép o ca  se hizo a lre d e d o r  de 
los p r in c ip io s  de la  eco n o m ía  c lásica .

E sa  d iscu s ió n  te ó r ic a , si b ie n  tuvo  com o 
ab an d e ra d o s  a los re p re se n ta n te s  del nac ien te  
p en sa m ie n to  so c ia lis ta , im p licó  a re p re s e n 
ta n te s  de  d is tin ta s  p o sic io n es  p o lítica s , d es
de De B o n a ld  h a s ta  B ig o t de M orogues y De 
G é ran d o  en  F ran c ia , d e sd e  C raig  h a s ta  Sad- 
le r  y L aing  en In g la te r ra .  De e s ta  d iscu s ió n  
su rg ió  con  c la r id a d  la  n ecesid ad  d e  una  
am p lia  o b ra  de p re v is ió n  y de a s is te n c ia  re s 
p ec to  de los ind igen tes p ro m o v id a  p o r el e s ta 
do, o b ra  q u e  a p e s a r  d e  la oposic ión  de  los 
m ás ferv ien tes so sten ed o res  de la  teo ría  lib re
ca m b is ta  clásica, e m p re n d ie ro n  vario s países 
eu ro p e o s  a  fines del s ig lo  pasad o , g ra c ia s  a 
la p resió n  ejercida so b re  los gobiernos p o r las 
a so c iac io n es  s in d ic a le s  y p o lític a s  de la  c la 
se o b re ra  en  ese e n to n c e s  ya o rg an izad a . Con 
la e n tra d a  en  la  e sc en a  p o lític a  de  las  o rg a n i
zac io n es  de  clase , el p ro b le m a  del p. p ie rd e  
la d ra m a tic id a d  q u e  lo h ab ía  d is tin g u id o  a 
co m ien zo s del s ig lo  xix , p e ro  no p o r  es ta  
razó n  de ja  de im p o n e rse  a la a ten c ió n  de los 
estud iosos: lo d e m u e s tra n  las en cu estas  sob re  
la p o b re za  rea liz ad a s  p o r  C harles B o o th  en 
1892, p o r B. S eeb o h m  R o w n tre e  en 1899, en 
1936 y en 1950; p o r  A. L. B ow ley en 1928 y por
D. C arad o g  Jo n es  en 1934.

[ m i r e l l a  l a r i z z a ]

paz

i. l a  p a z  i n t e r n a  y  e x t e r n a . E n su  acepción  m ás 
genera l p. sign ifica  au se n c ia  (o cese, so lución, 
etc.) de un  conflic to . P o r "p . in te rn a ” se 
en tien d e  la au se n c ia  (o cese, etc.) de u n  co n 
flic to  in te rn o , donde p o r  " in te rn o "  se en tien 
de un  conflic to  e n tre  co m p o rtam ien to s  o ac ti
tu d e s  del m ism o  a c to r  (p o r ejem plo  e n tre  dos 
d eb e re s  in co m p a tib le s , e n tre  d e b e r  y p lace r, 
e n tre  ra zó n  y p as ió n , e n tre  in te ré s  p ro p io  e 
in te ré s  ajeno, etc.). P o r "p . e x te rn a ” se en tien 
de la au se n c ia  (o el cese, etc.) de un co n flic to  
ex terno , donde " e x te rn o ” se co n sid era  un con
flic to  e n tre  in d iv id u o s o g ru p o s  d ife ren te s  
(pero  se incluye en  el co n cep to  de p. e x te rn a  
in c lu so  la p. in te rn a  en  un  g ru p o , en cu a n to  
es e x te rn a  a los in d iv id u o s  que lo com ponen).

El tem a de la p. in te rn a  pertenece a la  m oral,y  
su  tr a ta d o  es ta re a  h a b itu a l de los m o ra lis 
tas. El tem a de la p. ex te rn a  p e rten ece  al d e re 
cho, y su  tra ta d o  es ta re a  h ab itu a l de los ju r is 
tas. R áp id am en te  p u ed e  ag reg arse  q u e  el nexo 
e n tre  lo s  dos s ig n ificad o s  d e  p. se h a  re lev a
do m u c h a s  veces in c lu so  en  el p la n o  axioló- 
gico, e sp ec ia lm en te  p o r  p a r te  de  las filosofías 
e sp ir i tu a l is ta s ,  ya q u e  c o n s id e ran  la  p. in te 
r io r  co m o  la " v e rd a d e ra ” p. de la  cu a l d ep en 
de la p. e x te r io r  o, d e  todos m odos, com o la  
co n d ic ió n  n e c e sa r ia  o  su fic ien te , o n e c e sa r ia  
y suficien te , p a ra  el a lcance de  la  p. e n tre  ind i
v iduos o  g ru p o s .

In c lu so  re sp e c to  de  la  p. ex te rn a , el cam p o  
en  el q u e  se in te n ta  m o v erse , o en e l cua l se  
m ueven  g e n e ra lm e n te  las in v estig ac io n es  
so b re  la  p., se deb e  d e lim ita r  u lte r io rm e n te . 
C uando  se c o n tra p o n e  la p . e x te rn a  a la  p . 
in te rn a  se h ace  re fe re n c ia  a  la  p. q u e  s ig u e  
a  to d a  fo rm a  d e  co n flic to  e n tre  in d iv id u o s o 
g ru p o s , d o n d e  " h a c e r  la  p .” o  “lo g ra r  la  p .” 
se  u ti liz a  con re fe re n c ia  in c lu so  a  d o s  p e rso 
n as  q u e  d isc u te n  e n t r e  ellas, y se h a b la  de p. 
s in d ica], re lig io sa , etc., o  g en é ric a m e n te  
social. L a  p. de  la  cu a l se e sc u c h a  h a b la r  es, 
p o r  el c o n tra rio , aq u e lla  so b re  la cua l d irigen  
g e n e ra lm e n te  la  a ten c ió n  las  in v es tig ac io n es  
sob re  la  p., la llam ad a  "peace re s e a rc h ”, com o 
se  h a  d e s a r ro l la d o  en  esto s  ú lt im o s  añ o s. Se 
t r a ta  d e  la  p. q u e  co lo ca  un fin  a ese  p a r t ic u 
la r  tipo  de  con flic to  q u e  es la g u e r ra  (en todas 
sus acepciones). P o r o t r a  p a r te , é s te  es el sen 
tido  p re d o m in a n te  no  sólo  en  el lenguaje  lite 
ra rio , filo só fico  y ju r íd ic o  s in o  in c lu so  en el 
len g u a je  co m ú n , d o n d e  " p .” se  u sa  h a b itu a l
m en te  com o  lo o p u e s to  de  " g u e r r a ” y no, 
g en é ricam e n te , de co n flic to  y m u ch o  m enos 
de  v io lencia , com o so s tie n e  con un u so  
a m p lia d o  del té rm in o  u no  de los m ás  co n o c i
dos ex p o n en tes  de la "p eace  re s e a rc h ” , Jo h an  
G altu n g .

ii. l a  p a z  c o m o  n o -g u e r r a . A cerca de la  d e f in i
ción de  " p .” , la  p r im e ra  co n s id e rac ió n  que  
hay  q u e  h ac e r es que n o  p u ed e  d efin irse  si no  
en re lac ió n  y en  e s tre c h a  conexión con la defi
n ic ió n  d e  " g u e r r a ” . A quí se im p o n e  u n a  v e r i
ficación : m ien tra s , frecu e n te m e n te , de  d o s 
té rm in o s  o p u esto s  u n o  es d efin id o  p o r m edio  
del o tro , com o "m o v im ien to ” (au sen c ia  de 
q u ie tu d ) y " q u ie tu d ” (au sen c ia  de m o v im ien 
to), en  el caso  de  los d o s  o p u es to s  p .-g u e rra



es s iem p re  el p rim e ro  q u e  se define p o r m edio  
del segundo  y n o  v iceversa. E n o tra s  p a lab ras : 
m ie n tra s  " g u e r r a ” es d e fin id a  p o s itiv a m e n 
te  con la  lis ta  de  p a r tic u la re s  c a ra c te r iz a n 
tes, "p .” se define  neg a tiv am en te  com o au sen 
cia  de g u e rra , m ás  b re v e m e n te  co m o  no- 
g u e r ra . Se d ice q u e  de  los dos té rm in o s  en 
cu e s tió n  el p r im e ro  es el té rm in o  fu e r te  y el 
seg u n d o  es el té rm in o  débil.

No es d ifíc il e n c o n tra r  u n a  ex p licac ió n  de 
e s ta  p e r s is te n te  d e fin ic ió n  m e ra m e n te  neg a
tiva de la  p. C u an d o  los dos té rm in o s  d e  una  
o p o sic ió n  no son  d e fin id o s  p o s itiv a m e n te , es 
d ec ir  in d e p e n d ie n te m e n te  u n o  del o tro , o los 
dos n eg a tiv am en te , es d e c ir  u no  en  d ep en d en 
c ia  del o tro , vale  d e c ir  cu a n d o  de los dos té r 
m inos u n o  s ie m p re  es el té rm in o  fu e r te  y el 
seg u n d o  es s ie m p re  el té rm in o  débil, el té r 
m ino  fu e r te  es aq u e l que in d ica  el hech o  exis- 
ten c ia lm en te  m ás  re lev an te . Aun d e ten ié n d o 
se sólo u n  m o m en to  en  la  c o n s id e ra c ió n  de 
la h is to r ia  de la  filo so fía  p o lítica , su rg e  sin 
n in g ú n  tip o  de  d u d a  el h echo  de que  ex iste  
u n a  g ra n  filo so fía  de la  g u e rra , en  cu a n to  
fen ó m en o  positivo , y de  que  no ex is te  una 
g ran  filo so fía  de la  p. In c lu so  se p o d r ía  lle
g a r  a  a f irm a r  q u e  g ra n  p a r te  de la  filo so fía  
p o lítica , e sp e c ia lm en te  en  la  ed a d  m o d ern a , 
es u n a  c o n tin u a  m ed itac ió n  so b re  el p ro b le 
m a de la  g u e r ra  (donde se co m p ren d e , c la ra 
m en te , la  g u e r ra  civil). M ás aún: la  g ra n  filo 
so fía  de  la  h is to r ia  de la  ed ad  m o d e rn a , que 
a b a rc a  d esd e  el ilu m in ism o  h a s ta  el h is to ri-  
c ism o, el p o s itiv ism o  y el m arx ism o , n ace  de 
la in terrogación  so b re  el significado de la gue
rra , y en  g en e ra l de la  lu ch a , p a r a  el d e s a r ro 
llo de la  c iv ilizac ió n  h u m an a . No h a  h ab id o  
fenóm eno social q u e  haya p ro v o cad o  m ás  que 
la g u e rra  la p re g u n ta  del filósofo  so b re  el sen
tido  de la h is to r ia  y el c o n tra s te  e n tre  las dos 
re sp u es ta s  an tité ticas , la o p tim is ta  y la c a ta s 
tró fica , sin  d e ja r  de in c lu ir  la r e s p u e s ta  que, 
a b a n d o n an d o  la  h is to r ia  del m u n d o  (la Welt- 
geschich te) al s in sen tid o , es  d ec ir  a l d om in io  
de la no-razón , a la  co n tin g en c ia , al caso , 
e n c u e n tra  u n  sen tid o  sólo  en  la  h is to r ia  de  la 
sa lvac ión  in d iv id u a l (H eilg esch ich te ).

Una p ru e b a  a con trario  p u ed e  o b te n e rse  de 
u n a  p a re ja  en ta n to s  sen tid o s s im ila re s  a la 
p a re ja  g u erra -p ., es d ec ir  a la p a re ja  o rden - 
d eso rd en , d o n d e  , p o r  el co n tra r io , el té rm i
no fu e rte  es " o rd e n ” , aná logo  de p., y el té r 
m ino  d éb il es " d e s o rd e n ” , aná logo  de "g u e 

r r a ” . E n  efecto , m ie n tra s  es c o r re c ta  la  d e fi
n ición  de  " d e so rd e n ” com o fa lta  de o rd e n , no 
sólo se r ía  in a p ro p ia d o  sino in c lu so  c o n tra r io  
al u so  co m ú n  d e f in ir  " o rd e n ” com o fa lta  de 
d eso rd en . E sto  su ced e  o b v iam en te  p o rq u e  en 
el uso  m á s  co m ú n  " o rd e n ” in d ica  en la s  re la 
ciones in te rn a s  de  u n  e s ta d o  lo  q u e  " p .” in d i
ca  en la s  re la c io n es  in te rn a c io n a le s  (si b ien  
n o  es in c o rre c to  h a b la r  de p. in te rn a  y de 
o rd en  in te rn a c io n a l); a h o ra  b ien , en la s  re la 
ciones in te rn a s  el e s ta d o  de co sa s  d u ra b le  no 
es el d e so rd e n  s in o  el o rd en , ta n to  q u e  p o r  el 
co n tra r io  de la h is to r ia  de las re lac io n es  en tre  
es tad o s , que  tra d ic io n a lm e n te  h a  sido  co n ce
b id a  co m o  u n a  h is to r ia  de g u e r ra s ,  e s  d e c ir  
de  su cesiv o s d e só rd en es , la h is to r ia  d e  un  
e s tad o  su e le  co n c eb irse  com o u n a  h is to r ia  de 
su cesiv o s o rd e n a m ie n to s , d o n d e  los m o m e n 
tos de ru p tu ra  o de desorden , de  cam b io  a  t r a 
vés del c o n f lic to  v io len to , re p re s e n ta n  los 
m o m en to s  ex cep cio n ales . E n las re la c io n e s  
in te rn a c io n a le s  es h is tó r ic a m e n te  re le v a n te  
y p reem in en te  el d eso rd en -g u erra ; en las  re la 
ciones in te r io re s  es h is tó r ic a m e n te  re le v a n 
te  y p re e m in e n te  la p .-orden .

Es lóg ico  que, u n a  vez d e fin id a  la p. com o  
n o -g u e rra , la  d e fin ic ió n  de p. d e p e n d a  de  la 
defin ic ión  de  g u e rra . Las defin ic iones de gue
r r a  son ta les y tan ta s , con d iferencias d e  m ati
ces e n tre  u n a  y o tra , que aq u í nos d eb em o s 
c o n fo rm a r  con  u n a  in d icac ió n  g en e ra l (por 
o tra  p a r te  es sab id o  q u e  las d is tin ta s  d e f in i
ciones de  u n  co n cep to  d ep en d en  de su  m ay o r 
o  m en o r ex ten sió n , que  a su  vez e s tá  d e lim i
ta d a  con  m u ch o  m arg e n  p o r el in v e s tig a d o r 
y su arb itrio ). Las m ás frecu en te s  co n n o tac io 
nes de " g u e r r a ” son  las t r e s  s ig u ien tes: a] un  
conflic to ; b] e n tre  g ru p o s  p o lítico s  re s p e c t i
v am en te  in d e p e n d ie n te s  o que  se c o n s id e ra n  
ta les; c] cu y a  so lu c ió n  se as ig n a  a  la v io len 
c ia  o rg a n iz ad a . H ay  s itu ac ió n  d e  co n flic to  
to d a  vez q u e  las  n eces id ad es  o los in te re se s  
de un in d iv id u o  (o de  u n  g rupo) no  p u ed en  
sa tis face rse  m ás que  en perju ic io  de o tro  ind i
v id u o  (o grupo): el caso  m ás típ ico  es el de la 
co m p e te n c ia  de  v a rio s  in d iv id u o s (o g ru p o s) 
p o r  la p o ses ió n  de u n  b ien  escaso . P e ro  los 
m otivos de con flic to s pueden  tam bién  s e r  p si
co lógicos (p o r e jem plo , u n a  o fensa , y en  e s te  
ca so  el o b je tiv o  del que  d e sen cad en a  el co n 
flic to  no es el b ien  sino  que  es la m ism a  p e r 
sona del o tro). P o r "g ru p o  p o lítico ” se e n tie n 
de un g ru p o  o rg an izad o  p a ra  el m an ten im ien 



to  o la  c o n q u is ta  del m áx im o  p o d e r  p o s ib le  
e n tre  y so b re  h o m b re s  conv iv ien tes, d o n d e  
p o r  m áx im o  p o d e r  p o s ib le  se en tien d e  el de 
aq u e l q u e  p u ed e  d is p o n e r  del m o n o p o lio  de 
la  fu e rza  fís ica  c o n  el fin  de o b te n e r  o b ed ien 
c ia  a  las p ro p ia s  ó rd e n es : se h a c e  re fe re n c ia  
n o  sólo  al m an te n im ie n to  s in o  tam b ién  a la 
c o n q u is ta  del m áx im o  p o d e r  p a ra  c o m p re n 
d e r  en  el co n c ep to  de  g u e r ra  in c lu so  la  gue
r r a  civil. F in a lm en te , p o r  v io lencia  se e n tie n 
de: a\ la u tilización  de la  fuerza  física; b\ in ten 
c io n a lm en te  d ir ig id a  al e fecto  d esead o  p o r  el 
su je to  ac tivo ; c] no  co n se n tid a  p o r  p a r te  del 
su je to  pasivo: en  e fec to  no es v io len cia  en  el 
sen tid o  c o r r ie n te  de la  p a la b ra  llam ad a  vio
len c ia  p sico lóg ica , es d e c ir  el u so  de m ed io s 
d e  m an ip u lac ió n  de la v o lu n tad  p a ra  o b ten e r 
el o b je tiv o  p re fijad o ; el c a u sa r  su frim ien to s  
in c lu so  g rav es s in  in tención ; el c a u s a r  s u f r i 
m ien to s  in c lu so  g rav es  re sp e c to  de q u ien  lo 
p e rm ite . Se ag reg a  v io len c ia  " o rg a n iz a d a ” 
p o rq u e  el co n cep to  de g u e r ra  n o  se ex tien d e  
ta n to  co m o  p a ra  in c lu ir  exp lo sio n es de vio
lencia , a u n  e n tre  g ru p o s  p o lítico s , e s p o rá d i
ca, no  d u ra b le , a c c id en ta l.

E n la  ex te n s ió n  del co n c e p to  de  g u e r ra  así 
d e lim ita d a  e n tra n  c u a tro  tipos de g u e rra : la 
g u e r ra  ex te rn a  e n tre  e s ta d o s  so b e ran o s , la 
g u e r ra  en  el in te r io r  de  u n  estad o , o g u e r ra  
civil, la g u e r ra  d e  lib e rac ió n  nac ional, la  gue
r r a  co lo n ia l o im p e ria lis ta . Con o tra  te rm in o 
logía, u s a d a  p o r A ron, la  g u e r ra  in te re s ta ta l,  
la  g u e rra  in fraes ta ta l, la  g u e rra  in fra im peria l, 
la  g u e r ra  s u p e re s ta ta l  (o im peria l).

D efin ida de ese m odo la  g u e rra , la p. e n te n 
d id a  com o  n o -g u e rra  p u ed e  d e fin irse  com o el 
e s tad o  en  el que se  e n c u e n tra n  g ru p o s  p o lí ti
cos e n tre  los c u a le s  no  ex is te  u n a  re lac ió n  de 
conflicto  ca rac te rizad o  p o r  el ejercicio de una 
v io len c ia  d u ra b le  y o rg an izad a . De esto  d e r i
va que: a] dos g ru p o s  p o lítico s  p u ed en  te n e r  
e n tre  sí u n  co n flic to  s in  e s ta r  en  g u e r ra , ya 
que el e s tad o  de p. no excluye el conflic to  sino 
só lo  el co n flic to  que  se co n d u c e  m ed ian te  el 
e je rc ic io  de la v io len cia  d u ra b le  y o rg a n iz a 
da; b] d o s  g ru p o s  p o lítico s  no d eb en  co n sid e 
r a r s e  en  e s tad o  de g u e r ra  si en  sus re la c io 
n es  se v e rif ic an  casos de v io lenc ia  e sp o rá d i
ca, com o p o r e jem p lo  los in c id en tes  de 
f ro n te ra .

n i. p a z  " n e g a t i v a " y  p a z  •p o s i t i v a ". El h e c h o  d e  

q u e  l a  p .  s e  d e f i n a  h a b i t u a l m e n t e  c o m o  a u s e n 

cia de g u e rra , en  o tra s  p a la b ra s  que  h a b itu a l
m en te  se dé u n  co n c ep to  neg a tiv o  de p., no  
exc luye que en  el len g u a je  técn ico , en  e sp e 
cial técn ico-juríd ico , e l té rm in o  “p ." tenga u n  
sig n ificad o  positivo . S e  t r a ta  en to n ces  de u n  
co n cep to  no g en é rico  sino  esp ecifico , con el 
cual se e n tie n d e  no ta n to  la a u se n c ia  de g u e 
r r a  (p. com o n o -g u e rra )  sino el fin, la  co n c lu 
sión o  la  so lución, ju r íd ic a m e n te  regu lada , de 
u n a  g u e rra . E n  su  sen tid o  n eg a tiv o  la  p. es u n  
e s ta d o  de  co sa s  g en é rico  (el e s ta d o  de no- 
guerra); en su  sen tid o  positivo  la  p. es  un  e s ta 
do específico, p re v is to  y reg u lad o  p o r  el d e re 
cho in te rn a c io n a l, u n  e s tad o  q u e  se d e te rm i
n a  p o s te r io rm e n te  a  u n  ac u e rd o  con  el cu a l 
dos e s tad o s  c e sa n  la s  h o s tilid a d e s  y re g u la n  
sus fu tu ra s  re la c io n e s . " H a c e r  la  p ,” s ig n ifi
ca  no só lo  c e s a r  las h o s tilid a d e s  y n o  h a c e r  
m ás la g u e rra  sino tam b ién  in s ta u ra r  un  e s ta 
do ju r íd ic a m e n te  reg u lad o  q u e  tien d e  a  te n e r  
u n a  c ie r ta  e s ta b il id a d . Si p o r  u n a  p a r te  g u e 
r r a  en  sen tid o  p o s itiv o  y p. en  sen tid o  n e g a ti
vo p u ed en  se r in te rp re ta d o s  com o dos té rm i
nos c o n tra d ic to r io s , e s  d ec ir q u e  e n tre  u no  
y o tro  te r tiu m  non da tur, p o r  lo cu a l en  las  
re la c io n es  e n tre  dos es tad o s  si hay  g u e r ra  no 
h ay  p. y si h ay  p. no  h a y  g u e rra , g u e r ra  y p. 
am b o s  en  se n tid o  p o sitiv o , p u ed en  s e r  in te r 
p re ta d o s  co m o  dos té rm in o s  c o n tra r io s , es 
d e c ir  q u e  e n tre  uno y  o tro  te r tiu m  datur, p o r  
lo  cual en tre  g u e r ra  e n  sen tid o  positivo  (pero  
la  g u e r ra , co m o  se h a  visto , s iem p re  se d efi
ne  en sen tid o  positivo ) y la p. en  sen tid o  p o s i
tivo hay  una zona in te rm ed ia , com o puede se r  
la  de u n a  tre g u a  o la d e  un  a rm is tic io , que no 
e s  ni g u e r ra  n i p., v a le  d ec ir n o  es m ás u n a  
g u e r ra  pero  no es to d av ía  una p. En o tro s  té r 
m in o s , g u e rra  (en sen tid o  positivo ) y p. (en 
sen tid o  negativo) o cu p an  toda la  ex tensión  de 
las  re la c io n es  p o s ib le s  e n tre  es tad o s; g u e r ra  
en  sen tid o  p o sitivo  y p. en sen tid o  positivo  
(cuando "p ." no se define  negativam ente  com o 
au se n c ia  de g u e r ra  s in o  p o s itiv a m e n te  com o 
co n c lu sió n  ju r íd ic a m e n te  re g u la d a  de u n a  
g u e rra )  son d o s té rm in o s  ex trem o s que, en  
c u a n to  ta les, no  o cu p a n  toda la  ex ten sió n  de 
las re laciones p o sib les  en tre  e s tad o s sino que  
m ás  b ien  de jan  un e sp a c io  lib re  p a ra  un té r 
m ino  m edio , te n ie n d o  en c u e n ta  el cual esa  
ex ten s ió n  es co m p le ta m e n te  o cu p ad a . E sto  
d ep en d e  del hech o  de q u e  el co n cep to  p o s iti
vo de p., que u n  co n cep to  técn ico  y n o  gené
rico, es m ás re s tr in g id o  que el concep to  nega



tivo, y  co m o  ta l o cu p a  u n  e sp a c io  m en o r.
D ebe q u e d a r  c la ro  q u e  e s te  co n c ep to  posi

tivo de  p., s ien d o  un co n cep to  técn ico  de  dere
cho in te rn a c io n a l, no tien e  n a d a  q u e  v e r  con 
el c o n c ep to  p o s itiv o  d e  p . en la  fo rm a  en  q u e  
se in tro d u c e  a lg u n as  veces en  el d isc u rso  teo 
lógico o  filo só fico  c u a n d o  p o r  p. en  sen tid o  
positivo  se en tien d e  la “v e rd a d e ra "  p., no  u n a  
p. c u a lq u ie ra , n o  la  p. d ic ta d a  p o r  el vence
d o r s in o  la  p. con  ju s tic ia , co m o  se lee  p o r  
e jem p lo  en  G a u d iu m  e t spes  (núm . 78): "L a  p. 
no  es la  s im p le  au sen c ia  de la g u e r ra  s in o  que 
es d efin id a  con  toda ex a c titu d : o b ra  d e  la  ju s 
ticia, opus iustitiae , p a jc ,"S i p o r  u n a  p a r te  el 
co n cep to  técn ico -ju ríd ico  de  p. es p o sitiv o  en 
el se n tid o  d e  q u e  no se lim ita  a  d e f in ir  la  p. 
com o a u se n c ia  de g u e r ra  sino  q u e  c o n s id e ra  
las co n d ic io n es  fo rm a le s  fu n d a d a  en  la s  cu a 
les u n a  g u e rra  puede co n c lu irse  en  m odo  e s ta 
b le, el c o n c ep to  teo lóg ico -filo só fico  de  p. es 
p o s itiv o  en  el sen tid o  de que, re c h a z a n d o  la  
defin ic ió n  n eg a tiv a  de  p. com o  a u se n c ia  de 
g u e r ra , la  c a ra c te r iz a  com o  u n  e s ta d o  de 
co sas p o r ta d o r  d e  un  v a lo r  po sitiv o , co m o  es 
el v a lo r de la  ju s tic ia , q u e  co n v ie rte , p o r  sí 
solo, en  d e se a b le  e s ta  e s ta d o  de co sas . Pero  
en este  p u n to  la  definición de p. no  es m ás  una 
defin ic ión  lex ica l sino u n a  defin ic ión  p e rs u a 
siva, v ale  d e c ir  u n a  d efin ic ió n  q u e  no  d ice  lo 
que  la  p. es s in o  lo que  la  p. d e b e ría  s e r  p a ra  
p o d er co n s id e rá rse la  u n  bien. En la  definición 
técn ico-ju ríd ica  de p. no  hay  n ad a  que p e rm ita  
d is tin g u ir  u n a  p. ju s ta  de u n a  p. in ju s ta ; en 
la defin ic ión  teo lógica-filosófica sólo la p. con 
ju s t ic ia  m e re c e  s e r  l la m a d a  p ro p ia m e n te  p., 
m ie n tra s  q u e  la p. in ju s ta  es só lo  u n  s im u la 
c ro  de p., u n a  p. a p a ren te , u n a  p. im p ro p ia 
m en te  d icha.

iv. l a  p a z  c o m o  v a l o r . E s ta  d iscu s ió n  so b re  el 
concep to  de p. positiva  en el sen tido  teológico- 
filosófico , re to m ad o , au n q u e  in co n sc ie n te 
m en te , p o r  a lg u n o s  in v es tig ad o re s  d e  la  p., 
nos h a  a b ie r to  el cam in o  al t r a ta m ie n to  del 
segundo  p ro b lem a que nos hab íam os p lan tea 
do: la  p. com o  valo r. De u n a  o p o sic ió n  d e  té r 
m inos, com o  el de  guerra-p ., suele  h ac e rse  un 
u so  c la s if ic a to rio , com o cu a n d o  se d ice, p o r  
ejem plo , q u e  to d o s  los en tes  de u n  u n iv e rso  
(en este  caso  del un iverso  e s tá  co n stitu id o  p o r 
re la c io n es  e n tre  g ru p o s  p o líticos) e n tra n  en 
la ex ten s ió n  d e  u no  o de o tro  té rm in o  (en el 
e jem plo , to d a s  las  re lac io n es  e n tre  g ru p o s

po lítico s  son o re la c io n es  de g u e r ra  o re la c io 
nes de p.), o b ien  u n  uso ax io ló g ico , com o 
cu a n d o  se  d ice  q u e  u n o  de los dos té rm in o s  
tien e  v a lo r p o sitiv o , e l o tro  tien e  v a lo r  n eg a
tivo, es  u n  d e sv a lo r (y, una vez m ás, te r tiu m  
non  datur). N o h ay  d u d a s  de  q u e  en la  p a re ja  
g u e rra -p . el p r im e r  té rm in o  g e n e ra lm e n te  se 
c o n s id e ra  co m o  s ig n ifican d o  un  e s ta d o  de 
co sas  al cua l se le a tr ib u y e  u n  v a lo r n e g a ti
vo, el seg u n d o  se c o n s id e ra  g en e ra lm e n te  
com o s ig n ific an d o  un  e s ta d o  d e  c o sa s  al cua l 
se le a tr ib u y e  u n  v a lo r p o sitiv o .

Es p a rad ig m ático  el caso  d e  la  filosofía  po lí
tic a  d e  H obbes, p o r  lo que  e s  v á lid o  h a b la r  
de "m o d e lo  h o b b e s ia n o ” , el c u a l  h a  d o m in a 
do, p o r  su  s im p lic id a d  y p o r s u  rig o r, to d a  la 
f ilo so fía  p o lític a  p o s te r io r , a u n  cu a n d o  se 
h ay a  re ch az ad o  p o lém icam en te . C om o es 
n o to rio , H o b b es p a r te  del e s ta d o  de n a tu r a 
leza  c o n s id e ra d o  co m o  e s ta d o  de g u e r ra  u n i
v e rsa l y  p e rp e tu a . E n  cu a n to  ta l, el e s ta d o  de 
n a tu ra le z a  es u n a  co n d ic ió n  de  la  cu a l la 
h u m an id ad  d eb e  n e c esa ria m e n te  sa lir, y p a ra  
sa lir  p a x  est quaerenda. C o n trap u esto  al e s ta 
do de n a tu ra le z a  com o  e s tad o  de g u e r ra ,  el 
e s ta d o  d e  p. es la  so c ied ad  civil. E s im p o r ta n 
te  e h is tó r ic a m e n te  s ig n ifica tiv o  el m odelo  
hobbesiano , p o rq u e  e s ta  co n trap o sic ió n  en tre  
g u e r ra  y p., c o n s id e ra d a s  re sp e c tiv a m e n te  
com o  m al y b ie n  ab so lu to s , se  h a  h ech o  n u e 
v a m e n te  ac tu a l con  el ad v e n im ien to  y la  co n 
tin u a  am en a za  de u n a  g u e r ra  te rm o n u c le a r . 
El e q u ilib r io  del t e r r o r  es en  u n  c ie r to  sen ti
do  el re to m o  al e s ta d o  de n a tu ra leza , es d ec ir 
u n  e s ta d o  del cu a l h ay  que s a l i r  n e c e s a r ia 
m en te . Lo que exp lica  el in te ré s  ren o v ad o  p o r 
los p ro b le m a s  de  la  b ú sq u e d a  de la  p . (de la 
p. e n ten d id a  trad ic io n a lm e n te  com o au sen c ia  
de g u e rra ) en  la  e ra  de la  g u e r ra  a tó m ica . R es
p ec to  de  la  g u e r ra  a tó m ica  ha e x is tid o  la  te n 
den c ia  a  c o n s id e ra r  n u ev am en te  la g u e rra , en 
sen tid o  h o b b es ian o , co m o  un  m al ab so lu to , 
co n s id e ra c ió n  q u e  h a  ten id o  com o e fec to  el 
ab o rd a je  de la p. com o un  b ien  ab so lu to . Sólo 
la  p e rd u ra c ió n  —m ás a llá  de las  p reo cu p ac io 
nes de  aq u e llo s  q u e  fu e ro n  llam ad o s  los 
" a p o c a líp tic o s ”— del e q u ilib rio  del te r ro r ,  
que  p a re c e  h a b e r  a le jad o  el p e lig ro  d e  la g u e
r r a  a b so lu ta , ac o m p a ñ ad o  p o r la  su cesió n  en 
casi to d a s  las p a r te s  del m u n d o  de g u e r ra s  
p a rc ia le s  q u e  se co m b a te n  con  a rm a s  no a tó 
m icas, ha  p ro p u e s to  n u ev am en te  el p ro b lem a  
del v a lo r de la  p. y del d e sv a lo r d e  la g u e r ra



y a  no  m ás  en  té rm in o s  d e  b ien  a b so lu to  y del 
m al ab so lu to . D ecim os " h a  p ro p u e s to  n u ev a 
m e n te ” p o rq u e , a  p e s a r  de  lo q u e  p ien san  y 
d icen  lo s  c r ít ic o s  d esd e  d e n tro  d e  la b ú sq u e 
d a  de la  p ., q u e  h an  d e s c u b ie r to  que  la  p., 
en te n d e m o s  la p . n eg a tiv a , no  es s ie m p re  el 
v a lo r  ú ltim o , la  filo so fía  p o lític a  a  lo la rg o  de 
to d o s  los sig los d e  su  h is to r ia  ca s i n u n c a  h a  
h ech o  d e  la  a n tí te s is  g u e rra -p . el uso  axioló- 
g ico que  h a  h echo  H obbes, es d e c ir  que ja m á s  
h a  c o n s id e rad o  a  la  g u e r ra  co m o  un d esv a lo r 
a b s o lu to  y  a  la  p . co m o  un  v a lo r  ab so lu to .

v. e l  v a l o r  d e  l a  p a z  e n  si m i s m a . E n  el re ch azo  
a  c o n s id e ra r  la  g u e r ra  co m o  u n  m al a b so lu 
to  y la  p. com o  u n  b ien  a b s o lu to  p u ed en  d is 
tin g u irse , en  el c u rso  d e l p en sa m ie n to  p o líti
co  de  Jos ú ltim o s  sig los, dos ten d en c ias : a] la 
te n d e n c ia  seg ú n  la  cu a l n o  to d a s  las g u e r ra s  
so n  in ju s ta s  y, co rre la tiv a m e n te , no  to d as  las  
p. so n  ju s ta s ,  ra z ó n  p o r  la  cua l la  g u e r ra  no 
es s ie m p re  un  d e sv a lo r y la  p. no  es s iem p re  
u n  valo r; b] la  te n d e n c ia  según  la  cua l ta n to  
la  g u e r ra  com o la  p. n o  son v a lo re s  a b so lu 
to s  o ex trín seco s, con  la  co n secu en c ia  de que 
p o r  el p r in c ip io  de q u e  el v a lo r  del m edio  
d e p e n d e  del v a lo r  del f in , u n a  g u e r ra  p u ed e  
s e r  b u e n a  si el f in  h a c ia  el que tie n d e  es b u e 
n o  y la  p . es  b u e n a  só lo  cu a n d o  el re su lta d o  
q u e  p ro d u c e  es b u en o .

E l p ro b le m a  d e  la g u e r ra  ju s ta ,  d esd e  el 
t ie m p o  de la s  g u e r ra s  e n tre  los e s ta d o s  e u ro 
p eo s  p o r  la  h eg em o n ía  h a s ta  hoy, h a  ca m b ia 
do  de n a tu ra le z a  luego  d e  un p e rio d o  de ec lip 
ses  q u e  c o r re sp o n d e  m ás  o m en o s  al p e rio d o  
de las  dos g ra n d es  co n flag rac io n es  eu ro p eas. 
H ay, en  efecto , d o s  m o d o s  fu n d a m e n ta le s  de 
ju s t if ic a r  la g u e rra , es d e c ir  de d is tin g u ir  u n a  
g u e r ra  q u e  se a p ru e b a  com o ju s ta  de una gue
r r a  q u e  se d e sa p ru e b a  com o in ju s ta : com o  
re sp u e s ta  a  u n a  v io lación del derecho  e s tab le 
cido, es d ec ir  com o san c ió n  b asa d a  en  el p r in 
c ip io , v á lid o  ta m b ié n  en  el in te r io r  del e s ta 
do  so b e ran o , p o r  el cua l v im  vi repeliere licet, 
d e  S onde la  g u e r ra  ju s ta  p o r excelencia  es la 
g u e r ra  d e  d e fen sa  (y ta m b ié n  la  g u e r ra  de 
re p a ra c ió n  de  u n a  o fensa) e in ju s ta  la g u e r ra  
de  ag res ió n , o si n o  co m o  in s ta u ra c ió n  de  un 
d e re c h o  nuevo  c o n tra  el v iejo  q u e  se h a  co n 
v e r tid o  en  in ju s to , vale  d e c ir  com o ac to  c re a 
tiv o  de  d e re c h o  o, en se n tid o  técn ico , com o 
fu e n te  del d e rech o , b a sa d o  en o tro  p rin c ip io  
no  m en o s tra d ic io n a l ex facto  o r itu r  ius, p o r

el cual la  g u e rra  ju s ta  p o r  excelencia es la  gue
r r a  re v o lu c io n a ria  o  d e  lib e ra c ió n  n ac io n a l, 
y la g u e r ra  in ju s ta  e s  la  im p e ria lis ta . M ien
t r a s  d u ra n te  la s  g u e r ra s  del e q u ilib r io  e u ro 
p eo  la te o r ía  d e  la  g u e r ra  ju s ta ,  que  a p a s io 
n ó  a teólogos, m o ra lis ta s , filó so fos y ju r is ta s ,  
s e  re so lv ía  en  la  ju s tif ic a c ió n  de la  g u e r ra  
com o  san c ió n , y  p o r lo  ta n to  com o r e s ta u r a 
d o ra  del sta tus quo, v a le  d ec ir del o rd en  in te r
nac iona l estab lecido , hoy  el in te ré s  p o r  el p ro 
b le m a  d e  la ju s tif ic a c ió n  de la  g u e r ra  se d iri- 
je  so b re  to d o  a  la  g u e r ra s  que  tien d en  a  m od i
f ic a r  el sffitu s qu o  y  a  in s ta u ra r  un  n u ev o  
o rd e n  in te rn a c io n a l.

De la  m ism a  m a n e ra  que la  g u e r ra  p u e d e  
s e r  ju s ta , y com o ta l n o  es m á s  u n  v a lo r nega
tivo , a s í ta m b ié n  la  p . p u ed e  se r  in ju s ta , y 
co m o  ta l no  es m ás  u n  v a lo r positivo . E l p r in 
c ip io  p o r  el cu a l se  p u e d e  d is t in g u ir  u n a  p. 
ju s ta  de  u n a  p . in ju s ta  es el m ism o  q u e  vale  
p a ra  la  leg ítim a defensa, a la cu a l se exige q u e  
s e a  p ro p o rc io n a d a  a  la  o fensa , es d e c ir  el 
p r in c ip io  de la  lla m a d a  ju s t ic ia  c o r re c to ra , 
seg ú n  la  cua l deb e  h a b e r  u n a  p ro p o rc ió n  
e n tre  el d e lito  y  el c a s tig o , e n tre  la  t r a n s g re 
s ió n  y la  re p a ra c ió n  d e l d erech o . S e rá  in ju s 
ta , p o r  lo  tan to , la p. q u e  im p o n e  a  lo s  ven c i
d o s  u n  ca s tig o , u n a  re p a ra c ió n  de los daños, 
u n a  p é rd id a  d e  te r r ito r io s ,  d ic ta d o s  p o r  el 
e s p ír i tu  de v en g an za  y no  p o r  el p ro p ó s ito  de 
re s ta b le c e r  el o rd e n  v io lado . F ra se s  fa m o sa s  
co m o  so litu d in e m  fa c iu n t, p a cem  appellan t, 
“ el o rd e n  re in a  en  V a rso v ia” , la "p . d e  los 
c e m e n te r io s”, e x p re sa n  b ien  la  idea de q u e  la 
p . no  s ie m p re  e s  ju s ta ,  y  com o ta l no  es s iem 
p re  un  benefic io  (ni s iq u ie ra  p a ra  el vencedor).

Es in ú til d e c ir  que  en  co n c re to  es su m a 
m en te  d ifícil e s ta b le c e r  cu án d o  u n a  g u e r ra  es 
ju s ta  y c u á n d o  u n a  p. e s  in ju s ta : e s to  p o r  la 
fa lta  de un  ju ez  im p a rc ia l m ás  a llá  de la s  p a r 
te s  en  el o rd e n  in te rn a c io n a l, y  según la s  teo 
r ía s  c la s is ta s  del e s ta d o , com o g en e ra lm en te  
so n  e n te n d id a s  p o r  lo s  p a r tid o s  rev o lu c io n a
rio s , p o r  la fa lta  de u n  juez  im p a rc ia l in c lu 
so  en  la s  re la c io n es  in te r io re s  del es tad o . 
C ad a  g ru p o  p o lítico  tien d e  a c o n s id e ra r  ju s 
ta  la  g u e r ra  q u e  h ac e  e  in ju s ta  la  q u e  su fre . 
E n  lo q u e  se re f ie re  a l t r ib u n a l  de  la  h is to r ia , 
su  c r ite r io  de ju ic io  no  es la  ju s tic ia  o  la  in ju s
tic ia  s in o  el éx ito .

vi. l a  p a z  c o m o  m e d i o . L a seg u n d a  ten d en c ia , 
v ale  d e c ir  a q u e lla  te n d ie n te  a  d a r  u n a  va lo 



ra c ió n  de la  g u e r ra  y de  la p. q u e  se a le ja  del 
m odelo  h o b b es ian o , seg ú n  el cual la  g u e r ra  
es u n  m al a b so lu to  y la  p. u n  b ien  ab so lu to , 
es la q u e  c o n s id e ra  a la  g u e r ra  y a la  p. com o 
v a lo re s  in s tru m e n ta le s , con la co n secu en c ia  
de q u e  si el v a lo r del m edio  d ep en d e  del v alo r 
del fin , v a len  los dos p rin c ip io s ; "el fin  b u e 
no ju s t if ic a  tam b ién  el m ed io  m a lo '',  “ el fin 
m alo  in ju s tif ic a  in c lu so  el m ed io  b u e n o ” . En 
e s te  c o n te x to  la s  dos te o ría s  p re d o m in a n te s , 
so b re  to d o  en  el ám b ito  de la  filo so fía  de la 
h is to r ia , p r im e ro  ilu m in is ta , luego id ea lis ta , 
luego  p o s it iv is ta  y luego  au n  m a rx is ta  h a s ta  
n u e s tro s  d ías, son  a q u e lla s  q u e  c o n s id e ran  a 
la  g u e r ra  co m o  m a l necesario  y a la p. com o 
u n  b ien  in su fic ien te .

La te o r ía  de la  g u e r ra  com o m al n ecesa rio  
h a  sido  c ie r tam en te  la  m ás d ifu n d id a  en  todas 
las filo so fía s  de la  h is to r ia  q u e  de a lg u n a  
m a n e ra  h a n  m ed itad o  so b re  el s ig n ificad o  de 
la  g u e r ra  p a ra  la  civ ilización  h u m a n a . Y está  
e s tre c h a m e n te  v in c u la d a  con  las te o r ía s  del 
p ro g re so  según  las cu a le s  en  d is t in ta  m ed i
d a  y b a jo  d ife re n te s  a sp ec to s  el p ro g re so  de 
la h u m a n id a d  p a sa  o h a  p asad o  in c lu so  a  t r a 
vés de  la  g u e r ra . La v in cu lac ió n  e n tr e  la  con
cepción  de la  g u e r ra  co m o  m al n ec esa r io  y las 
te o ría s  del p ro g re so  h a  a su m id o  p r in c ip a l
m en te  e s ta  t r ip le  fo rm a : la g u e r ra  es n ec esa 
r ia  p a ra  el p ro g re so  m o ra l de  la h u m an id ad , 
en  el sen tid o  de que d e s a r ro l la  e n e rg ía s  que 
en  tiem p o  de p. no  tien en  la p o s ib ilid ad  de 
m a n ife s ta rse  e in d u ce  a los h o m b re s  al e je r
c ic io  d e  v ir tu d e s  su b lim es , com o  el valo r 
h e ro ico , el sac rific io  d e  sí m ism o  p o r  u n a  
idea, el a m o r a  la  p a tr ia ,  sin  las  c u a le s  n in 
gún g ru p o  social se r ía  cap az  d e  sob rev iv ir; la 
g u e r ra  es n ec e sa r ia  al p ro g re so  socia l de la 
h u m a n id a d , p o rq u e  h ac e  p o s ib le  la u n ifica 
c ión  d e  g en tes  d ife re n te s  en  c o m u n id ad e s  
c a d a  vez m ás  am p lia s  y sirv e  p o r  lo ta n to  al 
fin  ú ltim o  de la  h is to ria , que  es la u n ificac ión  
del g én e ro  h u m an o ; la  g u e r ra  es n e c e sa r ia  
p a ra  el p ro g re so  técn ic o  p o rq u e  la  in te lig e n 
cia c re a d o ra  del h o m b re  resp o n d e  con m ayor 
v ig o r y  con  re su lta d o s  m ás  s o rp re n d e n te s  a 
los d esa fío s  q u e  el c o n tra s te  con  la  n a tu ra le 
za y con  los d em ás  h o m b re s  le p ro p o n e n  vez 
p o r vez, y la  g u e r ra  es c ie r ta m e n te  u n o  de los 
m áx im o s d esa fío s  q u e  u n  g ru p o  so c ia l debe 
e n f re n ta r  p o r  la  p ro p ia  so b rev iv en cia .

La o tr a  c a ra  de  la  co n cep ció n  de la  g u e r ra  
com o m al n ec esa rio  es la  co n cep c ió n  de la  p.

com o u n  b ien  in su fic ien te . C o n s id e ra r  la  p. 
com o b ien  in su fic ie n te  q u ie re  d ec ir  q u e  la  p. 
no  es p o r  sí so la  cap az  de a s e g u ra r  u n a  v ida  
soc ia l p e r fe c ta , en  la  cual los h o m b re s  sean  
fe lices y p ró sp e ro s . La p. es c o n s id e ra d a  h ab i
tu a lm e n te  co m o  u n a  co n d ic ió n , só lo  com o 
u n a  de  las  cond iciones, p a ra  la  re a lizac ió n  de 
o tro s  v a lo re s , h a b itu a lm e n te  c o n s id e ra d o s  
su p e r io re s , co m o  la  ju s tic ia , la  l ib e r ta d  y el 
b ien es ta r . De la p. puede d ec irse  com o se dice 
del derecho , en  cu an to  es la técn ica  social d iri
g id a  a  la  re a liz ac ió n  de la p., que  la  m ism a  
ev ita  el m áx im o  de los m ales (la m u e r te  v io
lenta), p e ro  no p e rs ig u e  el m áx im o  de los b ie 
nes. E l b ien  q u e  la p. tu te la  es el b ien  de la 
v ida. P e ro  ¿ la  v ida  es el m áx im o  de los b ie 
n es?  A p a rte  d e l h echo  de q u e  no e x is te  en 
a b so lu to  el m áx im o  de los b ien es , la  v id a  es 
c o n tin u a m e n te  c o m p a ra d a  con  o tro s  b ien es , 
com o  la  l ib e r ta d , el h o n o r p e rso n a l o  d e  g ru 
po, el b ie n e s ta r  de  la  co lec tiv id ad , e tc ., y en  
la c o m p a ra c ió n  no  s ie m p re  sa le  g an an d o . 
C u an d o  en la c o m p arac ió n  con  o tro  b ien , 
com o la lib e rtad , el o tro  es c o n s id e rad o  su p e 
r io r  a  la v ida (re c o rd a r  el "m e jo r m u e r to s  que 
ro jo s ” co n  el q u e  se re sp o n d ió  a  la  p ro v o c a 
c ión  de  B e r tra n d  R ussell " m e jo r  ro jo s  que 
m u e r to s ” ), la  p. no  es m ás un v a lo r su p re m o , 
y p u ed e  tra n s fo rm a rse  en a lg u n as c irc u n s ta n 
c ias  in c lu so  en  u n  desv a lo r. T odos aq u e llo s  
que h a n  c o n s id e ra d o  a la  g u e r ra  co m o  c a u sa  
del p ro g re so  h a n  co n s id e ra d o  a  la p. com o 
c a u sa , si no  del re tro ceso , a l m en o s  del no- 
p ro g re so , u n a  c lave de ex p licac ió n  d e  a q u e 
lla s  c iv ilizac io n es q u e  en sig los p a sa d o s  han  
sido  llam ad as , p a ra  c o n tra p o n e rla s  a la  E u ro 
p a  p ro g re s is ta , " e s ta c io n a r ia s ” .

vil. tipología de  la paz. Son in n u m e ra b le s  las 
fo rm a s  o los tip o s  de p. de los cu a le s  p o d e 
m os to m a r  n o tic ia s  d e  la h is to r ia  y no  m en o s 
in n u m e ra b le s  so n  los c r ite r io s  según los c u a 
les m u ch o s  a u to re s  h an  in te n ta d o  u n a  c la s i
ficación . N os lim ita m o s  a re c o rd a r ,  a  t í tu lo  
de o rie n ta c ió n , u n a  de  las  m ás  co n o c id as : la  
c las ific ac ió n  h ech a  p o r R aym ond  A ron. A ron 
d is tin g u e  tre s  tip o s  de p., a las  q u e  llam a  de 
" p o te n c ia ” , de " im p o te n c ia ” y de " s a t is f a c 
c ió n ” . La p. de p o te n c ia  e s tá  a su  vez subd i- 
v id id a  en  t re s  su b c a te g o ría s , q u e  son  la p. de 
“ e q u il ib r io ” , de "h eg em o n ía” y de " c o m p ro 
m iso ” , d ep en d ie n d o  esto  de q u e  los g ru p o s  
p o lítico s  e s té n  en re lac ió n  de  ig u a ld ad , o de



d es ig u a ld a d  b a s a d a  e n  el p re d o m in io  de  u no  
so b re  los o tro s  (com o su ced e  en el ca so  de 
E s ta d o s  U nidos re sp e c to  de los d em ás e s ta 
dos de A m érica), o en  u n  v e rd ad e ro  d o m in io  
(e jerc ido  con la fuerza), la llam ad a  pa x  rom a
na. La p. de im p o te n c ia  se r ía  u n  ev en to  n u e 
vo, b asán d o se  en  el e s ta d o  q u e  luego del adve
n im ien to  de la g u e rra  a tó m ica  se llam a "eq u i
lib rio  del t e r r o r ” , d e fin id o  com o el q u e  " re í 
n a  e n tre  u n id ad es  po líticas de  las cu a les  cad a  
u n a  tien e  la c a p ac id ad  de in flig ir a la  o tra  gol
p es  m o r ta le s ” . La p. d e  sa tis fac ió n  se p ro d u 
ce cu an d o  en un  g ru p o  de estados n in guno  tie 
ne  p re te n s io n e s  te r r i to r ia le s  o de o tro  tipo  
h ac ia  los d em ás, y su s  re lac io n es  e s tá n  b a s a 
das en  la  co n fian za  re c íp ro c a  (que es ju s ta 
m en te  lo  o p u es to  del te m o r  recíp roco ): p. de 
sa tis fac c ió n  es la  q u e  rige d e sp u és  de la  
seg u n d a  g u e r ra  m u n d ia l e n tre  los e s tad o s  de 
la  E u ro p a  o cc id en ta l.

T am poco e s ta  clasificación , com o to d as  las 
c las ificac io n es, s a tis fa c e  p len am en te . En p r i 
m e r lu g a r, e n tre  las  t r e s  p. de  p o te n c ia  fa l
ta n  p o r  lo m enos dos q u e  e s tá n  p re se n te s  en 
to d a s  las  c las ificac io n es , es  d e c ir  la  p. de 
e x te rm in io , q u e  es m á s  re so lu tiv a  q u e  la p. 
de im p erio , y la  p. c o n fe d e ra l (v. c o n fe d e ra 
ción), q u e  es m u ch o  m á s  v in cu lan te  q u e  la  p. 
de eq u ilib rio , in c lu so  sien d o  algo d iv e rso  de 
la p. de  im p erio , p o rq u e  la su p e ra c ió n  de la  
p lu ra lid a d  de en tes  en  p o sib le  co n flic to  su ce 
de no  s o b re  la  b a se  d e  la  fu e rza  sino  so b re  la  
b a se  d e  u n  acu erd o . E n  seg u n d o  lu g ar, la d is 
tin c ió n  e n tre  p. de p o te n c ia  y p. de im p o te n 
cia es forzada. Con igual derecho  p o d ría  d ec ir
se q u e  la  p. del t e r r o r  e s  la p. del m áx im o  de 
la  p o ten c ia , n o  de la  im p o te n c ia  sino  de la  
su p e rp o te n c ia , y q u e  el e q u ilib rio  d e  las 
p o te n c ia s  es al m ism o  tiem p o  tam b ién  u n  
e q u il ib r io  de las  im p o te n c ia s . El e q u ilib r io  
del t e r r o r  no es m ás q u e  la fo rm a  ex tre m a  de 
la p. de equ ilib rio . T an to  uno com o la o tra  tie 
n en  en  co m ú n  el h ec h o  de q u e  el e s ta d o  de  
au se n c ia  de g u e r ra  se  b a sa  en  la ig u a ld a d  
e n tre  los e s tad o s , y n o  en la  d es ig u a ld ad , 
com o sucede, p o r  el c o n tra r io , ta n to  en  la  p. 
de h eg em o n ía  com o en  la  de im perio . La defi
n ic ión  q u e  A ron da d e l e q u ilib rio  del t e r r o r  
es id é n tic a  a  la  que  H o b b es  h a  d ad o  del e s ta 
do de n a tu ra le z a , a llí d o n d e  o b se rv a , ju s ta 
m en te  en el com ien zo  de la  d e sc rip c ió n  de 
este  es tad o , q u e  allí lo s  h o m b re s  so n  to d o s  
ig u a les  en  el sen tid o  d e  que ca d a  u n o  p u ed e

p ro v o c a r  al o tro  el m áx im o  de los m ales, la  
m u e rte . El e s tad o  d e  n a tu ra leza  conceb ido  de 
ese m odo  es el e s tad o  del eq u ilib rio  del te r r o r  
p e rm a n e n te , es d e c ir  un e s ta d o  q u e  c u a n d o  
no d eg e n e ra  en  g u e r ra  a b ie r ta  se so s tie n e  
s o b re  el t e r r o r  recíproco. L a d ife ren c ia  e n tre  
el e s ta d o  de n a tu ra le z a  y la  so c ied ad  civil es 
que en  el e s ta d o  d e  n a tu ra le z a  el t e r r o r  es 
rec íp ro co , m ie n tra s  que en  la  so c ied ad  civ il 
es d e  todos h ac ia  u n o . El p a so  del e s ta d o  de 
g u e r ra  p o ten c ia l al e s tad o  de p. a c tu a l no  es 
m ás q u e  el p a so  del e s ta d o  de  tem o r re c íp ro 
co al e s tad o  de te m o r de to d o s hacia  u no  solo. 
D onde el tem o r es rec íp ro co , com o su ced e  en  
la p. d e  equ ilib rio  en  sen tid o  trad ic ional, ta n to  
co m o  en la  p. b a s a d a  en  el eq u ilib rio  del 
te r ro r ,  la re lación  e n tre  los e s tad o s  es al m is 
m o tiem p o  d e  p o te n c ia  y de im p o ten c ia  en  el 
sen tid o  de que cad a  uno  es p o ten te  en la m ed i
da en  la  cu a l el o t ro  es im p o te n te  y v icev e r
sa. Só lo  en  la  p. de im p e rio  (que c o r re s p o n d e  
a  la  so c ied ad  civil h o b b esian a ), d o n d e  la r e la 
c ión  e n tre  p o d e r  y n o  p o d e r  no es m ás re c í
p ro c a  sino  e n  u n a  so la  d irecc ió n , a la p o te n 
cia  d e  u n o  (el so b eran o ) c o rre sp o n d e  la  im p o 
ten c ia  de los o tro s . C on e s to  q u ie ro  d e c ir  q u e  
no ex is te  u n a  p. de p o te n c ia  y una p. de im p o 
ten c ia  sino  p. en la c u a l la p o ten c ia  y la  im p o 
te n c ia  e s tá n  d iv e rsa m e n te  d is tr ib u id a s .

De la  p. d e  p o ten c ia , q u e  al m ism o  tie m p o  
es ta m b ié n  de im p o ten c ia , se d is tin g u e  la  p. 
de sa tis fa c c ió n  en la  cual la  au se n c ia  de g u e 
r r a  d ep en d e  no  del te m o r s in o  de la  fa lta  de  
co n flic to s  de  tal g rav ed ad  q u e  su so lu c ió n  n o  
p u e d a  se r  c o n f ia d a  m ás q u e  a la  fu e rza .

b i b l i o g r a f í a : Para la h isto ria  del problem a son 
fundam entales los dos volúmenes de varios au to 
res, La paix, B ruselas, É ditions de la L ibrairie  
Encyclopédique, 1961-1962 (contiene num erosos 
ensayos sobre la h isto ria  de la paz desde la edad 
an tigua hasta  nuestros días). Para el aspecto teó
rico del problem a y la  tipología, es fundam en
tal R. Aron, Paz y guerra entre las naciones (1962), 
M adrid, Revista de O ccidente, 1963. P ara  el con
cepto am pliado de p. com o no-violencia, véase 
J. G altung, Violence, peace and  peace research, 
en Journal of Peace Research, 1969, pp. 167-171; 
del m ism o au to r, Peace thinking, en The search 
for w orid  order, N ueva York, M eredith C orpo
ra tion , 1971, pp. 120-153. P ara el concepto de p. 
positiva (o p. con justicia). La pace com e dim en- 
sione dello spirito, Bolonia, II Mulino, 1967 (actas



de una conferencia prom ovida por el Com itato 
Cattolico Docenti Universitari). P ara  el concep
to de p. com o fin de la guerra , B.A. Carroll, How  
wars end: An analysis o f som e currenl hypothe- 
sis, en Journal o f Peace Research, 1967, pp. 295
321. Sobre los aspectos políticos del problem a 
G. Bouthoul, Ganar la paz, evitar la guerra (1967), 
B arcelona, Plaza y Janés, 1970; R. Clarke, The 
Science o f war and  peace, Londres, Jonathan  
Cape, 1971.

[ n o r b e r t o  b o b b i o ]

paz, investigación científica sobre la

Se p u ed e  d e f in ir  de  m a n e ra  g en é rica  y p ro v i
sio n a l la  in v es tig ac ió n  so b re  la  paz  co m o  la 
ac tiv id ad  c ien tífica , in te rd isc ip lin a r ia  o m ul- 
t id is c ip lin a r ia  d ir ig id a  a  p o n e r en  ev id en c ia  
la s  co n d ic io n es  de  u n a  p az  e s ta b le  y d u ra d e 
ra  en el m undo, in dagando  la m edida y m odos 
en  que la s  m e n c io n a d as  co n d ic io n es p u ed en  
re a liz a rse . El d e sa rro llo  c ien tífico  y o rg a n i
za tivo  q u e  e s ta  a c tiv id ad  de  in v es tig ac ió n  ha 
ten id o  en los ú ltim o s  v e in te  añ o s h a  llegado  
a  ta l p u n to  q u e  ya no re s u lta  p re m a tu ro  
em p ez a r a  h a b la r  de u n a  v e rd a d e ra  y p ro p ia  
c ien c ia  de la  p az  o irenología .

i. o r í g e n e s  y  d e s a r r o l l o . Los o ríg en es  del 
m o v im ien to  p a ra  la  in v estig ac ió n  c ie n tíf ic a  
so b re  la  p az  se re m o n ta n  a los años p reced en 
tes  a  la seg u n d a  g u e r ra  m u n d ia l, añ o s  en que 
u n  c ie r to  n ú m e ro  de p sicó logos y p sicó logos 
soc ia les (M. C onw ay, E. G lover, J.F . B row n) 
y de in v estig ad o res  de  cienc ias p o lítica s  (H.D. 
L assw ell, Q. W rig h t) m o s tra ro n  u n  c re c ie n te  
in te ré s  p o r  la ap licac ió n  de m étodos de  inves
tig ac ió n  d e  las  c ien c ia s  so c ia le s  al e s tu d io  de 
los fen ó m en o s de  la  g u e r ra  y de  la  paz . P o r 
u n  c ie r to  tiem p o  se h izo  c o n s tan te  re fe re n c ia  
a  e s te  tip o  de  in v es tig ac ió n  c ie n tíf ic a  con  el 
té rm in o  p o lem o lo g ía  y y a  en  1945 se c re a b a  
en  F ra n c ia  el In s t i tu t  F ran g a is  d e  Polem olo- 
gie. Un im p o rta n te  e s tím u lo  p a ra  un  u l te r io r  
d e sa rro llo  d e  la  in v es tig ac ió n  so b re  la  p. lo 
d io  la  u n e s c o  in m e d ia ta m e n te  d e sp u é s  d e  la 
segunda g u e rra  m u n d ia l, convocando  ba jo  su 
in ic ia tiv a , de 1947 a 1949, g ru p o s  de in v e s ti
g ad o res  de  d iv e rsa  ex tra c c ió n  c ie n tíf ic a  e 
ideo lóg ica , los cu a le s  se  re u n ie ro n  p a ra  d is 

c u t i r  a c e rc a  de la  co n trib u c ió n  q u e  la s  c ien 
c ias  so c ia les  p o d ían  h a c e r  p a ra  u n a  m e jo r 
co m p re n s ió n  de  los co n flic to s , e sp e c ia lm e n 
te  los de g ru p o , y a c e rc a  de las p o s ib ilid a d e s  
d e  una  ca n a lizac ió n  p ac íf ica  de  los m ism o s. 
F ru to  de estos en cu en tro s  fueron  los dos vo lú
m enes co m p ilad o s  b a jo  el n o m b re  T en sio n s  
th a t cause w ars  (U rbana, 1950; t r .  fr. P a rís ,
1951) y The na tu re  o f co n flic t  (u n e s c o , P a rís , 
1957). U lte rio re s  im p u lso s al d e sa rro llo  de la 
in v es tig ac ió n  s o b re  la p. p ro c ed ían  del M ovi
m ien to  de P u g w ash , c re a d o  p o r  in ic ia tiv a  de 
B e r tra n d  R u sse ll con el o b je tiv o  de r e u n ir  
in v es tig ad o re s  d e  d iv e rsa  ex tra c c ió n  c ie n t í
f ic a  e id eo ló g ica  p a ra  d is c u tir  a c e rc a  de  la 
co n tr ib u c ió n  de la c ien c ia  a la so lución  de los 
g ra n d e s  p ro b le m a s  de  n u e s tro  sig lo , co n  u n a  
e sp ec ia l a ten c ió n  al p ro b lem a  d e  la p.

En 1952 el In s t i tu to  de in v es tig ac io n es  
sociales de Oslo convocó un co n cu rso  de en sa 
yos so b re  el p ro b le m a  co n c e rn ie n te  a  la 
" im p o rta n c ia  d e  la in v estig ac ió n  c ie n tíf ic a  
p a r a  la  re so lu c ió n  p ac íf ica  de los co n flic to s  
in te rn a c io n a le s ” . Los tre s  en sa y o s  v en ced o 
re s  (de Ch. B oasson, W.F. C ottrell y Q. W righ t) 
fu e ro n  p u b licad o s  en el volum en R esearch fo r  
peace  (A m sterd am , 1954), y ju n to  con in v e s 
tigadores p o s te rio re s  co n trib u y e ro n  a la co n s
titu c ió n , en  1959, d e n tro  del m ism o  in s t i tu to  
de  Oslo, de  u n a  secc ió n  de in v es tig ac io n es  
so b re  los co n flic to s  y la  paz, cu y a  d irec c ió n  
se  confió a  J. G altung . En el m ism o año  se fu n 
d ó  en la U n iv e rs id a d  de M ich igan  el C e n te r  
fo r  R esea rch  on C onflict R eso lu tio n . E n  1957 
ya se h ab ía  fundado , en  la m ism a un iv ersid ad , 
la  p r im e ra  re v is ta  de in v es tig ac io n es  s o b re  
lo s  co n flic to s  y la  paz, el Jo u rn a l o f  C o n flic t  
R eso lu tion , que  con  el a n d a r  del tiem p o  se fue 
o cu p a n d o  cad a  vez m ás de la  ap licac ió n  d e  la 
te o r ía  de  los ju eg o s  al e s tu d io  de  los c o n f lic 
to s . E n tre  los q u e  c o la b o ra ro n  con  m ás  e n tu 
s iasm o  con  d ich as  in ic ia tiv as  cab e  m en c io n a r 
al ec o n o m is ta  K. B ou ld ing , a l so c ió logo  R. 
A ngelí, al p sicó lo g o  D. K atz y al m a te m á tic o  
y b ió logo  A. R a p o p o rt. A p a r t i r  de 1957 las  
in ic ia tivas p a ra  c re a r  cen tro s  de  investigación  
so b re  la paz se m u ltip lica ro n  rá p id a m e n te  en 
to d o  el m u n d o . E n tre  las  e ta p a s  m ás im p o r 
ta n te s  de  e s te  d e s a r ro llo  cab e  d is t in g u ir  las  
s ig u ien tes: en  1961 su rg e  el C an ad ia n  P eace  
R esearch  In s titu te , que  a p a r ti r  de 1964 p u b li
c a  el im p o r ta n te  Peace R esearch  A b stra c t  
Journa l, d o n d e  a p a re c e  la  c la s if ic ac ió n  d e  la



m ay o ría  de  las p u b licac io n es q u e  poco a poco 
van  su rg ien d o  en  to d o  el m u n d o  so b re  e s ta  
m a te r ia , y a p a r t i r  de 1969 p u b lic a  tam b ién  
la  re v is ta  c u a tr im e s tr a l  Peace R esearch. En 
1964 se funda , en  la secc ió n  de  in v estig ac io 
n es  so b re  los co n flic to s  y la p az  del In s ti tu to  
de  In v es tig ac io n es  S o c ia les  de Oslo, el Jour
nal o f Peace Research, u n a  de las  rev is tas  m ás 
im p o rta n te s  so b re  la m a te r ia  y sin  d u d a  la 
m ás im p o rta n te  de E u ro p a . E n  1966 la  sec
ción  de  in v es tig ac io n es  so b re  los co n flic to s  
y la p az  del In s t i tu to  d e  Oslo se  t ra n s fo rm a  
en in s titu c ió n  in d e p e n d ie n te  con  el n o m b re  
de In te rn a tio n a l Peace R esea rch  In s titu te . En 
e s te  m ism o  añ o  nace  en  E stoco lm o , p o r  in i
c ia tiv a  d ire c ta  del g o b ie rn o  su eco , el S tock- 
ho lm  In te rn a tio n a l P eac e  R esea rch  In s ti tu te  
( s i p r i ), q u e  a p a r t i r  de 1969 p u b lic a  el im p o r
tan te  an u a rio  W orld  A rm a m e n í an d  Disarma- 
m e n í S ip r i Yearbook. D esde 1964 ex is te  ta m 
b ié n  u n a  a s o c ia c ió n  in te rn a c io n a l ,  i p r a  

{ In te rn a tio n a l Peace R e se a rc h  A ssociation), 
cuya ta re a  es la de "p ro m o v er la  investigación 
in te rd isc ip lin a r ia  so b re  las co nd ic iones de la 
paz  y las c a u sa s  de  la g u e r ra " .  La aso c iac ió n  
p u b lic a  el b o le tín  b im e n su a l In te rn a tio n a l  
Peace Research N ew sletters  (fundado en 1963), 
do n d e  re g u la rm e n te  se  dan  in fo rm ac io n es  
a c e rc a  de la  ac tiv id ad  d e  in v estig ac ió n  so b re  
la p. d e sa rro llad a  en to d o  el m undo. La m ay o r 
p a r te  de los in s t itu to s  o  c e n tro s  d ed icad o s 
ex c lu s iv am en te  a  la in v es tig ac ió n  so b re  la  p. 
se e n c u e n tra n  en  A m érica  del N o rte  o en 
E u ro p a  o cc id en ta l. En Ita lia , el in te ré s  p o r  la 
investigación  so b re  la p . fu e  p ro m o v id o  en  los 
añ o s se se n ta  so b re  to d o  p o r F. F o rn a r i  y el 
llam ad o  "G ru p o  an ti-H ” , re u n id o  a lre d e d o r 
de F o rn ari y de L. P ag liaran i. F ru to  de ta l in te 
ré s  fue el vo lum en  co lec tiv o  D issacrazione  
della  guerra  (bajo  la d ire c c ió n  de F. F o rn a ri, 
M ilán , 1969). R ec ie n te m e n te  se  fu n d ó  en 
N ápoles u n  in s titu to  con  el n o m b re  de I ta lian  
P eace R esea rch  In s t i tu te ,  que  h a  p u b licad o  
a lg u n o s e sc r i to s  y e s tá  a f iliad o  al i p r a . A 
p e sa r  de  e s ta s  y o tra s  in ic ia tiv a s  no se pu ed e  
d ec ir  s in  em b arg o  q u e  la  in v estig ac ió n  so b re  
la p. se h a y a  p la n te a d o  se r ia m e n te  en I ta lia .

n. d e f i n i c i ó n  y  A r e a s  d e  i n v e s t i g a c i ó n . N o  ex is
te  u n a  d efin ic ió n  u n iv e rsa lm e n te  re co n o c id a  
de la in v es tig ac ió n  s o b re  la p. E s to  se debe 
en  p a r te  a la  d if ic u lta d  d e  d e lim ita r  de una 
m a n e ra  p re c isa  el fen ó m en o  so b re  el que t r a 

ta  la m en c io n ad a  in v es tig ac ió n , o sea  q u é  se 
e n tien d e  p o r “p a z”. L a  d e te rm in ac ió n  de e s te  
co n c ep to  no es so lam en te  fu n d a m e n ta l p a r a  
u n a  d e fin ic ió n  p re c is a  de la  ac tiv id ad  c ie n tí
fica, s in o  tam b ién  re sp e c to  a la e la b o rac ió n  
de u n a  ad e c u a d a  " te o r ía  de  la  p az” , co n s id e 
ra d a  com o  u n a  de la s  ta re a s  fu n d a m e n ta le s  
de la  in v es tig ac ió n  so b re  la  p. A hora  b ien , 
a c e rc a  del té rm in o  "p az" , com o  a c e rc a  d e  
c u a lq u ie r  o tro  té rm in o , ca d a  uno es lib re  de 
to m a r la  d efin ic ión  q u e  m ás  le ag rad e , d e n 
t ro  d e  los lím ite s  sem án tico s  b a s ta n te  
am p lio s  del m ism o . E n  efecto , e n tre  los q u e  
se au to d efin en  com o “ investigadores so b re  la  
p a z ” a lg u n o s  son p ro p e n so s  a a d o p ta r  u n a  
acep c ió n  b a s ta n te  la ta  del té rm in o  " p a z ” , 
seg ú n  la  cual so c ied a d  p ac íf ica  v iene a  se r  lo 
m ism o  que so c ied a d  ideal ba jo  to d o s los 
aspectos (defin iéndose p rec isam en te  la  paz no 
só lo  en  un sen tid o  n eg a tiv o , com o au se n c ia  
de v io lencia , sino  ta m b ié n  p o s itiv a m e n te  en  
té rm in o s  de ju s tic ia ,  b ie n e s ta r  o re la c io n es  
in te g ra d a s  y c o n s tru c tiv a s  e n tre  los g rupos). 
Según o tro s , en  cam b io , “p a z ” debe e n te n d e r
se en u n  sen tid o  m ás e s tr ic to , com o u n a  p ro 
p ied ad  de los s is te m a s  co n flic tiv o s q u e  co n 
sis te  e n  e s ta r  ex e n to s  de v io lencia . E n e s te  
sen tid o , un o rd e n a m ie n to  p ac ífico  se id e n ti
fica con  un o rd e n a m ie n to  so c ia l en  el que los 
co n flic to s  son  m a n e ja d o s  y re su e lto s  sin  el 
re c u rso  a la v io len c ia , e sp ec ia lm en te  re sp e c 
to  a la  v io len c ia  m ilita r . S in  em b arg o  en la  
p rá c t ic a  se n o ta  u n a  te n d e n c ia  de los in v e s ti
g ad o res  a d e s a r ro l la r  in v estig ac io n es  so b re  
las  co n d ic io n es  de la  paz  en  e s te  ú ltim o  se n 
tido  m ás  re s tr in g id o , y a  que d e  la rea lizac ió n  
de la  p a z  así e n te n d id a  p u e d e  d ep e n d e r hoy 
la ex is ten c ia  de  to d o  el g én e ro  hu m an o . Se 
p u ed e  h a b la r  d e  in v es tig ac ió n  so b re  la  p. en  
sen tid o  e s tr ic to  co m o  de u n a  ac tiv id ad  c ie n 
tífica  d ir ig id a  a  e s tu d ia r  las co n d ic io n es  de  
la e lim in ac ió n  de la g u e r ra  y en  g en e ra l de  la  
v io len c ia  a rm a d a  co m o  m éto d o s  de c o n d u c 
ción y re so lu c ió n  de  los co n flic to s  de  g ru p o . 
A la in v es tig ac ió n  a s í e n te n d id a  se le p u ed e  
p re s e n ta r  la o b jec ió n  de e s t a r  p o lític a m en te  
co m p ro m e tid a  en el sen tid o  de fa v o rec e r el 
sta tu s  quo , o sea, e l s is te m a  in te rn a c io n a l 
v igen te  con to d as  su s  ev id en te s  in ju s tic ia s  y 
sus d iv e rsa s  fo rm a s  d e  ex p lo tac ió n  del h o m 
b re . Se s u s tra e n  a d ich a  o b jec ió n  aq u e llo s  
in v es tig ad o re s  que  c o n s id e ra n  com o u n a  de  
las ta re a s  p rin c ip a le s  del tipo de  investigación



de que  se o cu p a n  la  de e s tu d ia r  los d iv erso s  
tip o s  de m é to d o s  n o  v io len to s  p a r a  m a n e ja r  
los co n flic to s  y las p o s ib ilid ad e s  que  d ich o s 
m éto d o s  o frece n  con  el fin  de fa v o re c e r  so lu 
ciones c o n s tru c tiv a s  y co n fo rm es  a la ju s t i 
cia. Asi in te rp re ta d a , la  in v estig ac ió n  so b re  
la  p. acoge en  su  seno c ie r ta s  in s tan c ias  d efen 
d idas p o r  aq u e llo s  que p ro p en d en  a  u n a  acep 
ción  la ta  del té rm in o  “ p az" , c a lif ic án d o se  al 
m ism o  tiem p o  no sólo  com o in v estig ac ió n  
sobre  la  p az  s in o  tam b ién  com o investigación  
para  la  paz. Se co n v ie rte  as í en  u n a  ra m a  fu n 
d am en ta l de  la  c ien c ia  ap licad a , en ten d ien d o  
p o r  ello  u n a  p a r te  de  la  in v estig ac ió n  c ie n tí
f ica  que t r a t a  s o b re  las co n d ic io n es de re a li
zación  de  u n  c ie r to  fin  o  v a lo r (com o la sa lu d  
re sp ec to  de la  m ed icina). Y así co m o  la  paz, 
au n  en te n d id a  en  sen tid o  e s tr ic to , es u n  fin 
cuya  rea lizac ió n  h a  re su lta d o  s ie m p re  e n o r
m em en te  la b o rio sa  y d ep e n d ie n te  de m ú lti
p les fa c to res , se ex p lica  que  la in v estig ac ió n  
re sp ec tiv a  sea u n a  ac tiv id ad  m u ltid isc ip lin a - 
ria : a e lla  a p o r ta n  su  c o n tr ib u c ió n  las m ás 
d iv ersas  d isc ip lin as , com o la  c ien c ia  po lítica , 
la  socio logía, las re la c io n es  in te rn a c io n a le s , 
la  econom ía , la  p sico log ía , la  h is to r ia , la  filo 
sofía, el d e rech o  in te rn ac io n a l, la es tad ís tica , 
las m a te m á tic a s , la  d em o g ra fía , etc. A m ed i
d a  que d icha investigación  va asum iendo  obje
tivos m ás p re c iso s  se a u sp ic ia  el p aso  de  la 
fase p red o m in an tem en te  in te rd isc ip lin a ria  en 
la  que  se e n c u e n tra  a h o ra , a la  p ro p ia m e n te  
m u ltid isc ip lin a ria , c a rac te rizad a  p o r el hecho 
de que la  in v es tig ac ió n  se lleva a  cabo  n o  p o r  
p a r te  de  eq u ip o s  de c ien tífico s  p ro c e d e n te s  
de  las d iv e rsa s  d isc ip lin a s  m ás re lev an tes , 
s ino  p o r  c ien tífico s  esp ec ia lizad o s  en  los 
a sp ec to s  m ás re le v an te s  de las d isc ip lin a s  en 
cu estió n .

E xisten  dos d isc ip lin as  con las que  la inves
tig ac ió n  so b re  la  p. tien e  m u ch o  en  com ún, 
au n q u e  co n v ien e  m a n te n e r  la d eb id a  d is ta n 
c ia  con re lac ió n  a  ellas, y son  la c ien c ia  de  las 
re la c io n es  in te rn a c io n a le s  y la  te o ría  genera l 
del con flic to . La p r im e ra  se p u ed e  c a ra c te r i 
z a r  a g ra n d es  ra sg o s  p o r  el e s tu d io  de la  co n 
d u c ta  de los e s ta d o s  y de  los fa c to re s  que 
d e te rm in a n  los d iv e rso s  m odos de in te ra c 
ción. La seg u n d a  p u ed e  d e fin irse , ta m b ié n  a 
g ra n d e s  ra sg o s, com o  el e s tu d io  de  los d iv e r
sos tipos de  co n flic to  (e n tre  in d iv id u o s, g ru 
pos, o rg an izac io n es), de  los económ icos, 
so c ia les  y p o lítico s  a  los ra c ia le s , é tico s , re li

g iosos e ideológicos, a fin  de p o n e r  en ev id en 
cia, si es  p o sib le , las leyes de su  d in á m ic a  en 
el ám b ito  de u n a  te o r ía  g en e ra l m ás a m p lia  
y co m p ren siv a . La in v es tig ac ió n  so b re  la p. 
se d ife ren c ia  de  e s ta s  dos d isc ip lin a s  en  dos 
aspectos. En p rim e r lugar, m ien tra s  que  aqué
llas son  ra m a s  de lo q u e  suele  l la m a rse  inves
tig ac ió n  p u ra , ex c lu s iv am en te  d ir ig id a  a la 
in te rp re ta c ió n  y ex p licac ió n  de  los h ech o s, 
é s ta  es en  cam b io , com o  ya se h a  d icho , u n a  
ra m a  d e  la in v es tig ac ió n  o r ie n ta d a  h a c ia  la 
rea lizac ió n  de u n  fin  d e te rm in a d o . En seg u n 
d o  lu g a r, la  in v es tig ac ió n  so b re  la  p. se d is 
tingue  de  las dos d isc ip linas m en cio n ad as p o r 
fo rm a r  p a r te  d e  su  ca m p o  de in v es tig ac ió n  
p ro b le m a s  q u e  ex ced en  los lím ite s  de  a q u é 
llas. P o r e jem plo : los p ro b le m a s  que  c o n c ie r 
n en  a los a sp e c to s  económ icos, ju r íd ic o s , 
m a tem ático s , psicológicos, sociopsico lógicos 
del co n tro l de a rm a m en to s  y del d esa rm e; los 
c o n c e rn ie n te s  a  fa c to re s  que  in flu y en  so b re  
los p ro c eso s  d ec is io n a le s  en las  re la c io n es  
in te rn a c io n a le s ; los v in cu lad o s  al e s tu d io  de 
la  fo rm a c ió n  de la  o p in ió n  p ú b lic a  a c e rc a  de 
p o lítica  e x te r io r; los v in cu lad o s al e s tu d io  de 
las a lte rn a tiv a s  de p ro ced im ien to  y fu n c io n a 
les  a la v io len c ia  o rg a n iz ad a  com o m éto d o  de 
so lu c ió n  de  los co n flic to s; los v in c u la d o s  al 
e s tu d io  del im p e ria lism o  y del m ili ta r is m o  
com o c a u sa s  de la  g u e rra ; los p la n te a d o s  p o r 
el e s tu d io  de los m éto d o s  de  d e fen sa  n o  vio
len ta , e tc é te ra .

Un p ro b lem a especia lm ente  im p o rta n te  que 
se Ies p la n te a  de  m a n e ra  d ra m á tic a  a los 
in v estig ad o res  so b re  la  paz  co n c ie rn e  a  la  u t i 
lizac ió n  de  los re su lta d o s  lo g rad o s  en s e s io 
n es  te ó ric a s  e in v es tig a tiv as  a  fin  de c o n tr i 
b u ir  e f ic azm e n te  a la  re a lizac ió n  de u n a  p az  
e s ta b le  en  el m u n d o . Se t r a ta  del p ro b le m a  
de t r a d u c ir  la  te o r ía  en  p ro p u e s ta s  p rá c tic a s  
co n c re ta s  o del m odo  de  in flu ir so b re  los p o lí
tico s  a fin  de que  a d o p ten  d ichas p ro p u e s ta s . 
L a co n c ien c ia  de e s te  p ro b lem a  h a  llevado  a 
u n  c re c ie n te  in te ré s  p o r  las c u e s tio n e s  c o n 
c e rn ie n te s  a la ed u cac ió n  p a r a  la  paz  y a  la 
fu n d ac ió n , en  1970, del p e r ió d ic o  B u lle tin  o f  
Peace Proposals, e d ita d o  p o r el in s t i tu to  de 
O slo  ba jo  los a u sp ic io s  del i p r a . El o b je tiv o  
d el p e r ió d ic o  es “ p re s e n ta r  p lan es , p ro p u e s 
ta s  e id eas  p a r a  el d e sa rro llo , la  ju s t ic ia  y la 
paz, de m a n e ra  s is te m á tic a , p a ra n g o n a n d o  y 
d iscu tien d o  todo  ello a la luz de la  teo ría  gene
ra l de la in v es tig ac ió n  so b re  la  p az" .
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[g i u l i a n o  p o n t a r a ]

pensamiento social cristiano

P or p. so c ia l c r is t ia n o  se  en tien d e  el c o n ju n 
to de id eas  y d o c tr in a s  que, in sp irá n d o se  en 
los v a lo re s  del c r is tia n ism o , se co n c ib en  sin  
em b a rg o  a  sí m ism as co m o  s itu a d a s  d e n tro  
d e  u n a  so c ied ad  au tó n o m a  re sp ec to  de la 
co m u n id ad  eclesial. La d o c tr in a  de la ex is ten 
c ia  de u n  esp ac io  au tó n o m o  de lo  social, que 
ap e la  a  la d is tin c ió n  m a rx is ta  e n tre  so c ied ad  
civil y estado , re p re se n ta  un  e lem ento  ad ecu a
do al p e n sa m ie n to  c r is tia n o . Con ta l d o c tr i
n a  es posib le  t ra s la d a r  la s  tesis sobre  la a u to 
n o m ía  de  la  fam ilia  y d e  la  ig lesia  de u n  c o n 
tex to  e s tr ic ta m e n te  ec le sio ló g ico  a o tro  m ás  
g lobal, en  el q u e  se p re s e n ta n  com o fo rm a  
ca tó lic a  de  la c ien c ia  so c ia l y p o r  lo tan to , de 
a lg u n a  m an era , com o c ien c ia  a lte rn a tiv a . No 
p o r  c a s u a lid a d  se h a  v en id o  h ab lan d o , d esd e  
fin a le s  del siglo p a sa d o  h a s ta  los añ o s c in 
cu e n ta , de “ socio log ía  c r is t ia n a " .

El p ro b le m a  de la p ro d u c c ió n  c a p ita lis ta , 
el p ro b le m a  o b re ro  y lo s  cam b io s  que ta le s  
p ro b le m a s  im p lican  co n stitu y en  la  "cu es tió n  
so c ia l” y son  el p r im e r ob jeto  de la nueva c ien 
c ia  socia l c r is tia n a .

Al le c to r  c o n te m p o rá n e o  la R eru m  nova- 
ru m  de  L eón X III (1891) le p u ed e  p a re c e r  u n

d o cu m en to  d e  e sc a so  v a lo r y m ás b ien  re a c 
c io n a rio , p e ro  c a u só  en s u  m o m en to  u n a  
im p res ió n  ex p lo siv a , tal co m o  es re ev o ca d a  
p o r el c u ra  d e  T orcy  en el Diario de u n  cura  
de p ueb lo  de G. B ern an o s. La encíc lica  leonia- 
n a  re p re s e n ta  un  in te n to  d e  d e f in ir  el p o d e r  
y la p ro p ie d a d  a t ra v é s  de u n  c o n tra to  lim i
tado  p o r  los d erech o s de la c o n tra p a rte , o sea 
del t ra b a ja d o r ,  in d e p e n d ie n te m e n te  de los 
té rm in o s  en q u e  és te  e s ta r ía  d isp u es to  a e s ti
p u la r  el c o n tra to . E l “ d e rech o  n a tu r a l” c a tó 
lico n o  h ab ía  a f ro n ta d o  el te m a  de la  p ro p ie 
dad  m ás  que en  té rm in o s  ju r íd ic o s  y p o r  ta n 
to  fo rm ales. La tesis  de  T om ás de A quino p o r  
la que n o  se c o n s id e rab a  robo lo que e ra  to m a
do p a r a  s a c ia r  el h a m b re , in c lu so  c o n tra  la  
v o lu n tad  del p ro p ie ta r io , p o rq u e  el d e rech o  
al u so  co m ú n  de los b ien es e s ta b a  p o r  e n c i
m a del d e rech o  a la  a p ro p ia c ió n  p r iv a d a  de  
los m ism os, no  h a b ía  hecho  escuela .

"A unque el o b re ro  y el p a tró n  e s tab le zca n  
de co m ú n  ac u e rd o  el p ac to  y la c a n tid a d  
nom inal del sueldo, ex iste  s iem p re  un  elem en
to de ju s t ic ia  n a tu ra l ,  a n te r io r  y s u p e r io r  a 
la lib re  v o lu n tad  de lo s  c o n tra y en te s , co n s is 
ten te  en  que la  c a n tid a d  del su e ld o  no d eb e  
se r  in fe r io r  a la s  n ece s id ad es  de  u n a  a lim en 
tac ió n  fru g a l y de un  v es tid o  digno del o b re 
ro. Si és te , o b lig ad o  p o r  la n ec es id ad  o p o r  
tem o r d e  un m al p e o r , a c e p ta  p a c to s  m ás 
d u ro s , im p u es to s  p o r  el p ro p ie ta r io  o p o r el 
em p re sa rio , se p ro d u c e  una v io len cia  c o n tra  
la  q u e  la ju s t ic ia  p ro te s ta ” (R e ru m  n o va ru m ,  
n. 27).

E ste  texto  puede c o n s id e ra rse  com o el naci
m ien to  del p e n sa m ie n to  soc ia l c r is tia n o . E l 
c o n te n id o  del c o n tra to  se c o n s id e ra  fu n c io 
n a l y p o r  ta n to  d e te rm in a d o  re sp e c to  a  u n  
quid  in d e te rm in ad o  p e ro  d e te rm in ab le  que es 
la  " a lim e n ta c ió n  fru g a l del o b re ro ” . Aquí el 
p a p a  se o p o n e  a  la co n cep c ió n  lib re c a m b is ta  
d e  la co m p eten cia  co m o  única m edida del p re 
cio  del tra b a jo  y de c u a lq u ie r  o tro  p rec io , así 
co m o  a  la  te s is  m a rx is ta  de la  d ep rec iac ió n  
n ec esa ria  del sa la rio . El tem a fu n d am en ta l es 
qu e  el benefic io  no p u ed e  c o n s id e ra rse  el ú n i
co  c r ite r io  so b re  el cu a l e s tab le ce r el sa la rio . 
La fó rm u la  es ev id en te m e n te  m uy  m o d e ra d a  
y p a rece  re c o rd a r  o t r a  fó rm u la  m a rx is ta  
so b re  la  re p ro d u c c ió n  de la  fu e rza  d e  t r a b a 
jo: la  m ed id a  social d e l sa la r io  es "e l su s te n 
to ” del o b re ro , y p o r  ta n to  la  m e ra  ex is te n 
cia, y ad em ás el o b re ro  que da la  m ed id a  debe



s e r  f ru g a l y v e s tid o  d ig n am en te . No p a re c e n  
e s ta s  p a la b ra s  ca p ace s  de f r e n a r  la  exp lo 
tac ió n .

Lo m ás  im p o rta n te  e r a  q u e  la  ig le s ia  se 
d ec la rab a , au n q u e  en  fo rm a  m ín im a , del lado  
de la re fo rm a  social y  to m ab a  po sic io n es  con
t r a  la s  te s is  l ib e ra lis la s . En el p lan o  teó rico  
n a c ía  la  idea  d e  q u e  el in te ré s  so c ia l ca lif ic a 
b a  los in te re se s  in d iv id u a le s  y p o n ía  n o rm a s  
a  la a u to n o m ía  de  los p a r tic u la re s ,  in d ep en 
d ien tem en te  de  los v íncu los e s ta b le c id o s  p o r 
las leyes p o sitiv as . A p arec ía  p u es  la id ea  fu n 
d am en ta l del p en sa m ie n to  socia l c r is tian o ; la  
in c lu s ió n  del h o m b re  en  un  to d o  so c ia l que 
ten ía  p o r  fin  la  p le n itu d  de la  v id a  ind iv idual.

E n  e s ta  p e rsp ec tiv a , el m o d es to  y m o d e ra 
do  tex to  de la  R e r u m  n o va ru m  e r a  ta n  sólo 
el in icio . La in te rv e n c ió n  p a p a l e ra  m ás  inci
siva cu a n d o  a f irm a b a  com o d e rech o  n a tu ra l ,  
y p o r  ta n to  no  a fe c ta d o  p o r  la s  leyes p o s iti
vas, el d e rech o  d e  aso c iac ió n : "e l d e rech o  de 
u n irs e  en  so c ied ad  lo  tien e  el h o m b re  p o r  
n a tu ra le z a , y el e s ta d o  d eb e  tu te la r ,  n o  d es
t r u i r  los d erech o s n a tu ra le s" . Y el p ap a  reco r
d ab a  al re sp e c to  el p r in c ip io  m ás  fu n d a m e n 
ta l de  la  tra d ic ió n  del d e rech o  n a tu ra l  c a tó li
co: “y a  q u e  las  leyes no  o b lig an  s in o  en  c u a n 
to  e s tá n  de a c u e rd o  con  la  re c ta  razó n  y p o r 
ta n to  co n  la  ley e te rn a  d e  D ios"  (n. 30).

El p a p a  c i ta b a  a  T o m ás de  A quino, cuyo 
p en sa m ie n to  p o see  v ir tu a lid a d e s  d in ám icas  
to d av ía  no  re a liz ad a s , d e  las q u e  L eón X III 
m o s tra b a  una.

León X III in tro d u c ía  o tro  e lem en to  im p o r
tan te : la  in te rv e n c ió n  o b lig a to ria  del e s tad o  
p a ra  tu te la r  a  los eco n ó m icam en te  m ás  déb i
les: "e l g ru p o  d e  los rico s , fu e r te  p o r  s í m is
m o, no  n e c e s ita  ta n to  d e  la  d e fen sa  p ú b lica ; 
la  p leb e  m ise rab le , q u e  c a re c e  d e  to d o  apo
yo, tien e  u n a  especial n ecesid ad  de en c o n tra r
lo en  el e s tad o . P o r ta n to  á  los o b re ro s , que 
se c u e n ta n  e n tre  los d éb ile s  y n eces itad o s , 
debe el e s tad o  d ir ig ir  su  a ten c ió n  y p ro v id en 
c ia .”

De e s te  m odo la  ig lesia  ab razab a , com o  ins
titu c ió n  y com o to ta lid ad , el cam ino  del refor- 
m ism o  y e n tra b a  así, a  tra v é s  d e  lo so c ia l, en 
el te r r e n o  de  la s  l ib e r ta d e s  m o d e rn a s , tan  
d u ra m e n te  re c h a z a d a s  p o r  G reg o rio  XVI y 
P ío IX  en  el n ivel fo rm a lm e n te  p o lítico  y  ju r í 
d ico . E n  la  ig le s ia  d e  P ío  IX  p re d o m in a b a  la 
lín ea  d e  la  c u l tu ra  ro m á n tic a  y tra d ic io n a lis -  
ta ; León X III, co n  la  re s ta u ra c ió n  del to m is 

mo, re a b r ía  la  tem ática  iu sn a tu ra lis ta  y rac io 
nal, l ín e a  m a e s tra  del p en sa m ie n to  e c le s iá s 
tico . Y lo  p o d ía  h a c e r  p re c isa m e n te  g ra c ia s  
al re s u lta d o  p rin c ip a l de la s  c o r r ie n te s  tra -  
d icionalis tas: la  so lem ne defin ición d e l p rim a 
do y d e  la  in fa lib ilid a d  p o n tific ia , p ro c la m a 
d a  en  1870 p o r  el C oncilio  V a tican o  I.

S o la m en te  la  a u to r id a d  p ap a l p o d ía  p e rm i
t i r  u n a  o p e rac ió n  soc ia l com ún  en u n a  p o b la 
ción ta n  d iv id id a  p o r  la  cu ltu ra , p o r la s  pasio 
nes o p o r  los in te re se s  com o es la  p o b lac ió n  
de  la ig le s ia  ca tó lica .

Se e s ta b le c ía  as í u n a  s itu ac ió n  r ic a  en  ten 
siones. Los ca tó lico s  e ra n  e m p u jad o s , com o 
se  d ijo , " fu e ra  d e  la  s a c r is tía " .  P e ro  e s to  los 
expon ía  al in flu jo  del m u n d o  c irc u n d an te , de 
sus d iv e rsa s  c u l tu ra s  y op in io n es, s u rg ie n d o  
d ife re n c ia s  d e n tro  d e  la m ism a  ig lesia .

N o p o r  c a s u a lid a d  el p o n tificad o  leo n ian o  
se c e r ró  d e jan d o  a  los ca tó lico s  m ás  vivos, 
p e ro  ta m b ié n  m ás d iv id idos; el p o n tif ic a d o  
p o s te r io r , e l d e  P ío X, re p re se n tó  u n a  re a c 
ción  re sp e c to  al leoniano .

La d o c tr in a  soc ia l de la  ig lesia  es a s u m id a  
en  su  to ta lid a d  p o r  el p ap ad o , c o n s id e ra d a  
p o r  u n  c o n ju n to  de  v e rd ad es  v in c u la d a s  a la 
rev e lac ió n  y p o r  ta n to  in c lu id as  en el o b je to  
p ro p io  d e l m a g is te r io  ec le siástico . E s to  es lo 
q u e  h izo  c a m b ia r  p ro fu n d a m e n te  el p a p e l de 
la d o c trin a  social de la  iglesia. Y de h echo  nin
g u n a  o t r a  in te rv e n c ió n  de los p ap a s  en  m a te 
r ia  so c ia l s u sc itó  u n a  im p re s ió n  y u n a  em o 
ción  ig u a les  a  la s  de la R eru m  n o va ru m . La 
v ib ra n te  s o lid a r id a d  con  los in te re se s  so c ia 
les de los o p rim id o s , q u e  es la  c a ra c te r ís t ic a  
objetiva de la  enc íc lica m ás a llá  del v a lo r lim i
tad o  d e  las  fó rm u la s , no  se h a  re p e tid o  m ás 
que en  a lg ú n  rad io m en sa je  de  P ío X II en  tiem 
po de g u e r ra  o  en  tex tos de la  P opu lorum  pro- 
gressio  (1967) de P ab lo  VI.

E n el p e rio d o  co m p ren d id o  e n tre  L eón  X III 
y Pío X II, la s  te n s io n e s  in te rn a s  re s p e c to  al 
co m p ro m iso  so c ia l c r is t ia n o  se m a n if ie s ta n  
so b re  todo  a lre d e d o r  del p ro b lem a  de la  a u to 
n o m ía  p o lític a  d e  los c rey en tes .

Si lo so c ia l e n tra  en  el h o rizo n te  d e  la  ig le
s ia  y p o r  o tro  lad o  n o  p u ed e  en  re a lid a d  se r  
c o n s id e ra d o  co m o  s im p le m e n te  co n f ia d o  al 
m ag is te rio  o al g o b iern o  ec lesiástico , se p lan 
tea  el p ro b le m a  del p ap e l de cad a  c rey en te  en  
p a r tic u la r  en  el p lan o  social. ¿E x is te  u n  e sp a
cio  en el q u e  su  ju ic io  p u ed e  c o n s id e ra rs e  al 
m ism o tiem po  a ju s tad o  a  su  ex istenc ia  de ere-



yen te  y n o  d e te rm in a d o  p o r u n  p re cep to  ec le
s iá s tico ?  E l p ro b le m a  n o  es so la m e n te  p rá c 
tico , s in o  que im p lic a  ta m b ié n  un  e lem en to  
teórico . ¿P uede rea liza rse  la ju s tic ia  social sin 
la  p a r tic ip a c ió n  d ire c ta  de aquello s q u e  e s tán  
in te re sa d o s  en  su  rea lizac ió n , y en  p r im e r  
lu g ar de los creyen tes?  ¿O  los creyen tes deben  
l im ita r se  a  la acc ió n  re lig io sa  y a  la  e n u n c ia 
ción  de p r in c ip io s  g e n e ra le s?  E s te  p ro b le m a  
ex p lo ta  d u ra n te  el p o n tif ic a d o  de P ío  X, en 
F ra n c ia  con  el S illó n  y en  I ta l ia  con la  d em o 
c ra c ia  c r is t ia n a  de  M u rri. Con Pío X la  j e r a r  
q u ía  o p ta  p o r  e l c a m in o  de la  c o n c en trac ió n  
de  los c rey en te s  en  el e sp ac io  ec le s iá s tico  y 
n iega el co n cep to  de a u to n o m ía  de los c rey en 
te s  en su  p ra x is  p o lí tic a  y social. El in te n to  
p o s te r io r  de d o n  S tu rz o  con el P a r tid o  P o p u 
la r  ita lian o , p e rm itid o  p o r  B ened ic to  XV, que 
re to m a  la  lín ea  de L eó n  X III, no  lo g ra  b a jo  
P ío  XI m e jo re s  re su lta d o s . Los in te re se s  de 
S tu rz o  se d ir ig ía n  m ás  a  la e s fe ra  del e s ta d o  
q u e  a u n a  e s fe ra  social p ro p iam e n te  d icha: lo 
q u e  m ás le in te re sa  e s  la  a c ep tac ió n  fra n c a  
p o r  p a r te  de los c a tó lico s  de las  in s titu c io n e s  
d em o c rá tic a s  y al m ism o  tiem p o  la lu ch a  p o r 
re fo rm a r la s . S in  em b a rg o  el p r in c ip io  de  la 
a u to n o m ía  es u n  p rin c ip io  fu n d a m e n ta l en  la  
o b ra  de  S tu rz o  y fu e  se v e ra m e n te  d e r ro ta d o  
a  cau sa  del fasc ism o  y d e  la a c titu d  de Pío XI, 
m uy  lejos de a c e p ta r  el p rin c ip io  d e  a u to n o 
m ía  y d ec id id o  a c o m p ro m e te r  d ire c ta m e n te  
a  la  ig le s ia  en  la  so lu c ió n  de  la "c u e s tió n  
so c ia l” . S u  en c íc lic a  c o n m e m o ra tiv a  d e  la 
R eru m  n o va ru m , la  Q uadragesim o  a n n o  t ie 
ne  com o objetivo  p rin c ip a l co n c e n tra r  la  cues
tió n  so c ia l d e n tro  de la s  co m p e ten c ia s  de  la 
in s titu c ió n  e c le s iá s tic a  com o ta l. El d e s tin a 
ta r io  id ea l de la  Q uadragesim o  a n n o  no  son 
los p a r tid o s  n i los s in d ica to s , ni m en o s  los 
c r is tia n o s  en  p a r tic u la r  com o tales; la  iglesia, 
en  la  p le n itu d  d e  su  a u to r id a d , se  d ir ig e  a  los 
e s tad o s . E s p re c iso  u b ic a r  la  Q uadragesim o  
a n n o  en  el m a rc o  del g ra n  esfu e rzo  c o n c o r
d a to r io  d e  P ío X I, q u ie n  in te n ta  c o n c e n tra r  
to d a s  las  fu e rza s  c a tó lic a s  en  la  je ra rq u ía  
p a ra  que  a s í p u ed a  a s u m ir  é s ta  u n a  re p re se n 
tación  in teg ra l. Las d ife ren c ias  in te rn a s  en tre  
ca tó lico s  a p a re c e n  p u e s  com o irre le v an te s , 
in ú tile s  p a r a  el fin  de la  ig le s ia  y p o r lo ta n to  
d añ in a s . E n  la  ig lesia  só lo  la je ra rq u ía  es un 
e lem e n to  ac tiv o  en  el p la n o  social. La acción  
soc ia l se ve co m o  u n a  so la  co sa  con  la  evan- 
g e lizac ión  de u n a  so c ied a d  q u e  h a  re g re sa d o

al p ag an ism o : "d eb em o s lu c h a r  c o n tra  u n  
m u n d o  que h a  re c a íd o  en el pagan ism o ... lo s  
p r im e ro s  a p ó s to le s  d e  los o b re ro s  d eb en  s e r  
ob re ro s; in d u s tria le s  y  com ercian tes los ap ó s
to les d e  los in d u s tr ia le s  y d e  los h o m b re s  de  
co m erc io "  (Q uadragesim o  anno , n. 60).

L a u n id ad  e s  p o r  ta n to  la  p a la b ra  de o rd e n  
en u n a  lu ch a  q u e  y a  n o  e s tá  s i tu a d a  en  el p ía  
no  in m ed ia to  del o rd e n  social, sino  q u e  se h a  
co n v e rtid o  en  la  " b u e n a  y p ac ífica  b a ta l la  d e  
C risto ” , a la q u e  se d eb en  u n ir  "todos los h o m 
b re s  d e  b u e n a  v o lu n tad ... b a jo  la  g u ía  de  los 
p a s to re s  de la  ig le s ia "  (ibid., n. 61).

S in  em b a rg o  e s ta  lín ea  n o  p revaleció . La 
g u e r ra  de  E s p a ñ a  d iv id ió  a  los ca tó lico s , y a  
que  u n  g ru p o  de in te le c tu a le s  fran ce se s , co n  
B e rn a n o s  y M a r ita in  a la  cabeza , to m a  u n a  
lín ea  d e  d esv in cu lac ió n  d e l nexo o rg á n ic o  
e n tre  ig lesia y  e s tad o  p re su p u es to  p o r  la  Q ua
dragesim o a n n o  e in ic ia  de nuevo la  lu ch a  p o r  
la au tonom ía. E n  H u m a n ism o  integral (1936), 
J. M arita in  p ro p o n e  la  d istinc ión  e n tre  lo que 
un cató lico  cum ple  en  cuanto  católico  y lo que 
c u m p le  p o r ca tó lico . La p r im e ra  acc ió n  p e r 
ten ece  al o rd e n  de la  d o c tr in a  y del cu lto ; la 
s e g u n d a  al o rd e n  d e  la  acción  h is tó rica . P a ra  
e s te  seg u n d o  tip o  d e  acción  se  re iv in d ica  la  
au to n o m ía .

El p o n tif ic ad o  de P ío  X II es un  p o n tif ic a 
do de  tra n s ic ió n , y a  q u e  co lo ca  en el c e n tro  
del p e n sa m ie n to  so c ia l c r is t ia n o  el tem a  de 
los d e rech o s  de  la  p e rso n a  h u m an a . H a s ta  
aq u e l m o m en to  la  lín ea  fu n d a m e n ta l del 
m a g is te rio  p o n tif ic io  h ab ía  in s is tid o  en  el 
c a rá c te r  o b je tiv o  d e  la  ju s t ic ia  social, lo cu a l 
dio  a  las  in te rv e n c io n e s  de  la  je ra rq u ía  u n  
c a rá c te r  de a p e la c ió n  a  las n o rm a s  t r a s c e n 
d en tes, a las q u e  se so m etía  la  vo lu n tad  de los 
ind iv iduos. P la n te a r  e n  cam bio  el te m a  de los 
d e re c h o s  de la p e r s o n a  h u m an a  com o c o n te 
n id o  p r im a r io  del “ o rd e n  n a tu ra l" ,  im p lic a 
b a  u n a  v a lo rac ió n  d e  las  o p cio n es  su b je tiv a s  
de  la  p e rso n a  h u m a n a . El o rd e n  n a tu ra l  c o n 
s is te  en  un  esp ac io  d e  v iab ilid ad  a lre d e d o r de  
cad a  h o m b re  in d iv id u a l y la ú n ica  n o rm a  é t i
ca  fu n d a m e n ta l e s tá  d a d a  o b je tiv am en te  p o r  
el e q u ilib r io  d e  los d e rech o s .

P ío X II da  u n a  fu n d a m e n ta c ió n  teo cé n tri-  
ca  a los d e rech o s  de  la  p e rso n a  h u m a n a  en  
c u a n to  im ag en  de D ios y u n a  ta l fu n d a m e n 
tac ió n  se  co n v ie r te  en  d e te rm in a c ió n  y c a li
ficac ió n  del e sp a c io  d e  v iab ilidad : “o rig e n  y 
fin  e sen c ia l d e  la  v id a  social es  la c o n se rv a 



ción, el d e s a rro llo  y el p e rfe c c io n a m ie n to  de 
la  p e rso n a  h u m an a , a y u d á n d o la  a seg u ir 
co rrec ta m e n te  las n o rm as  y v a lo res  de la  reli
gión y de la c u l tu r a ” (R ad io m en sa je  n av id e 
ño  de 1942, n. 7).

Los d e rech o s  de la  p e rso n a  h u m a n a  se  fu n 
dan  so lam en te  en  un  o rd e n  m o ra l teo cé n tri-  
co. U na vez m ás  lo so c ia l se in te g ra  a la  f in a 
lid ad  y a la  in s titu c ió n  re lig io sa .

S in  em b a rg o  en  el d e sa rro llo  c o n c re to  de 
este  p en sam ien to , el d erech o  de la  p e rso n a  se 
fo rm u la  de  m o d o  ab so lu to , com o algo  q u e  se 
im pone incluso  a  los que no reconocen  n i valo
ra n  el fu n d a m e n to  teo cén trico : "d e l o rd e n a 
m ien to  ju r íd ic o  q u e r id o  p o r  D ios p ro c e d e  el 
in a lien ab le  d erech o  del h o m b re  a  la s e g u r i
d ad  ju r íd ic a  y p o r  lo m ism o  a u n a  e s fe ra  del 
derecho  p ro teg id a  co n tra  todo a taq u e  a rb i t r a 
r io ” {ibid., n. 11). El cam p o  de los d e rech o s  
de la  p e rso n a  h u m a n a  se define  com o " in ta n 
g ib le” (ibid., n. 9).

E n to d a s  las c u e s tio n e s  que se  re f ie re n  al 
e s tad o , a  la e s t ru c tu r a  social, a la  o rg a n iz a 
ción  p ro d u c tiv a , el tem a  fu n d a m e n ta l del 
p a p a  ya no es u n  d e te rm in a d o  o rd e n  o b je ti
vo, sino  los " in ta n g ib le s ” d e rech o s  de la  p e r 
so n a  h u m an a .

La tra d ic ió n  lib e ra l-d e m o c rá tic a  de O cci
d en te  re c ib e  a s í el m ás p len o  re co n o c im ien 
to an te  el d esa fío  to ta lita r io .

El p ro b lem a  se  re p la n te a  cu a n d o  se t r a ta  
de  d efin ir el papel de la iglesia en la sociedad . 
Lo socia l se ve com o p a r te  em in en te  d e  la 
acción  ec le sia l h a s ta  el p u n to  de  e x p re s a rs e  
en  la defin ic ión  de  iglesia: "p u ed e  d ec irse  que 
la ig lesia es la so c ied ad  fo rm ad a  p o r  aquello s 
que, b a jo  el in flu jo  s o b re n a tu ra l de la g rac ia , 
en  la p e rfec c ió n  de  su  d ig n id ad  p e rso n a l de 
h ijo s de  D ios y en  el d e s a rro llo  a rm ó n ic o  de 
to d as  las  in c lin ac io n es  y en e rg ía s  h u m an as , 
ed ifican la  p o d ero sa  a rm a d u ra  de la  conviven
cia h u m a n a ” (d iscu rso  al p r im e r co n sis to rio , 
2Q de fe b re ro  de  1946, n. 14).

M ed ian te  los la icos " la  ig lesia  fes el p r in c i
p io  v ital de la so c ied ad  h u m a n a ” (ibid., n. 18). 
P o r o tro  lad o  el c a rá c te r  fu e r te m e n te  in s t i
tucional de la  ec lesio log ía  de  Pío X II h ace  que 
en  el p lan o  ec le sia l se vuelva  a la  c o n c e n tra 
ción  je rá rq u ic a  q u e  es h a b itu a l en  la d o c tr i
na  social p o n tif ic ia . La ig les ia  d e fie n d e  p u es  
los d e rech o s  de  la  p e rso n a  h u m a n a  en  la 
so c ied ad , p e ro  al h a c e rlo  pone el a c e n to  en 
la d im ensión  u n ita r ia  y p o r  tan to  a u to rita r ia .

Son  las  o b ra s  so c ia les  de las  in s titu c io n e s  
ec le s iá s tic a s  la s  que tien en  la  ta re a  d e  p ro 
d u c ir  el ca m b io  en la  v id a  civ il y a u n q u e  en 
la  E xh o rta c ió n  a los ro m a n o s  de  fe b re ro  de 
1952 P ío X II se d irig e  a to d o s los h o m b re s  de 
b u e n a  v o lu n ta d , u n a  vez m ás se t r a ta  d e  u n a  
acción  so c ia l q u e  tien e  com o in s p ira d o ra  y 
d ire c to ra  a la  ig lesia  en  su  je ra rq u ía .

Pío X II in te n tó  e la b o ra r  un  co n c e p to  m ás 
am plio  del aposto lado  de los laicos y p o r  tan to  
ab a n d o n ó  la ex c lu s iv a  re fe re n c ia  a la  acción  
cató lica  (v.) a  la  m a n e ra  de P ío  XI, p e ro  se 
detuvo  en  el u m b ra l de los p ro b le m a s  e fec ti
vos de la  au to n o m ía  po lítica  y del p lu ra lism o . 
S in  em b a rg o  d e te rm in ó  en el p e n s a m ie n to  y 
en  la p ra x is  u n a  s itu ac ió n  h is tó ric a  que  h ac ía  
in ev itab le  d ich o  paso .

El p a so  se d io  en los dos d o c u m e n to s  de 
Ju a n  X X III, la  M ater e t m ag istra  (1961) y la 
Pacem  in  terris  (1962).

Los d o cu m en to s  de Ju an  X X III m a rc a n  
in d u d a b le m e n te  un  p aso  h is tó ric o  en  el p en 
sa m ien to  soc ia l c r is tia n o . El ca m b io  fu e  de 
ta l n a tu ra le z a  q u e  se p u ed e  p la n te a r  el p ro 
b lem a  de si d e sp u és  de J u a n  X X III se p u e d a  
h a b la r  de  p en sa m ie n to  social c r is t ia n o  en el 
m ism o sen tid o  en  el q u e  h ab láb a m o s  an tes . 
A ntes d e  los d o cu m en to s  del p a p a  Ju a n , la 
d o c tr in a  soc ia l de la ig lesia  se ex p o n ía  com o 
u n a  d o c tr in a  ra c io n a l v in cu lad a  a la re v e la 
ción , de la  cu a l la je ra rq u ía  de  la  ig lesia  e ra  
in té rp re te  y g u a rd ia n a , con un  p erfil te ó ric o  
p o r  u n  lad o  y p a rad o g m á tico  p o r  el o tro . Con 
la  M ater e t m ag istra  la  reflex ión  se d ir ig e  a 
u n a  v a lo ra c ió n  p ru d e n c ia l de los p ro b le m a s  
q u e  e s tá n  en  la  o rd e n  del d ía  de la c u l tu r a  y 
d e  la p o lític a  m u n d ia l: el p ap a  h ab la  d e  e q u i
lib r io  e n tre  a g r ic u l tu ra  e in d u s tr ia , e n tre  
m u n d o  d e sa rro lla d o  y m u n d o  su b d e sa rro lla -  
do. El tem a  no  se p re s ta  a so lu c io n es  ra c io 
n a le s  n e ta s  ni a u n a  d iscu s ió n  de tip o  ju r íd i 
co  so b re  las  re la c io n es  e n tre  p ro p ie d a d  p r i 
v ad a  y d erech o  de la co lec tiv idad . C onsecuen
tem e n te  re s u lta  ev id en te  que  la  ig lesia  no 
d isp o n e  de so lu c io n es  d e fin id a s  y q u e  el 
p e n sa m ie n to  so c ia l c r is t ia n o  no  p u ed e  u s a r 
se com o id eo lo g ía  ni p u ed e  c o n s ti tu ir  la b ase  
c u l tu ra l  de u n  p a r tid o . B ajo e s te  a sp e c to  se 
puede d ec ir que con J u a n  X X III el p en sam ien 
to  socia l c r is t ia n o  tie n d e  a s e r  a lgo  p ru d e n 
cial, un  a r te  de consejo  y de prax is, con lo cual 
re to m a  tem as  tra d ic io n a le s , p re se n te s  en  la 
te o r ía  p o lític a  de T om ás de  A quino. P e ro  p o r



o tro  lado , p re c isa m e n te  p o rq u e  se  co n v ie rte  
en  esprit de finesse, u n  m o d o  esen c ia l de ju z 
g a r  lo co n c re to , el h a b itu s  c r is t ia n o  social se 
p la n te a  com o in m e d ia ta m e n te  fu n c io n a l re s 
p e c to  de la  p ra x is  y se d ir ig e  d ire c ta m e n te  a 
los laicos, en  cu a n to  o p e ra d o re s  in m ed ia to s  
en  el ám b ito  po lítico : " n o  o lv iden  los la icos 
c ris tian o s  q u e  la v e rd ad  y la  eficacia  de la doc
t r in a  socia l c a tó lic a  se p ru e b a n  so b re  to d o  a 
tra v é s  de la  o r ie n ta c ió n  s e g u ra  q u e  o frece  en  
la so lu c ió n  de los p ro b le m a s  c o n te m p o rá 
neos... U na d o c tr in a  so c ia l no d eb e  se r  so la 
m e n te  p ro c la m a d a , s ino  t ra d u c id a  en té rm i
nos co n c re to s  en la  re a l id a d ” (M ater et magis- 
tra, iv).

N o son p u es  los p r in c ip io s  com o  ta le s  lo 
m ás im p o rta n te , n i la  te o r ía  ni la  fu n c ió n  de 
la je ra rq u ía ,  s ino  la  v a lo ra c ió n  de  los hechos 
y la  p ra x is  co n c re ta . Lo soc ia l p a s a  así del 
o rd e n  de la  fe al o rd e n  d e  la c a rid ad .

El cam bio  no  es d e  poca m o n ta , p o rq u e  con 
él se  a b a n d o n a  u n  e sq u e m a  lin ea l d o c tr i 
n a -p rax is  p a r a  e s ta b le c e r  u n o  de tip o  c irc u 
la r  en  el q u e  te o r ía  y p ra x is  se fu n d a m e n ta n  
m u tu a m e n te . E sto  a b re  la s  p u e r ta s  p o r un 
lado  a los no crey en tes, q u e  p u ed en  im p lica r
se en u n a  p ra x is  q u e  en  d e f in itiv a  se fu n d a  
en u n a  v a lo rac ió n  p ru d e n c ia l  de lo  re a l y  no  
su p o n e  n e c e sa r ia m e n te  u n  s is te m a  teó rico  
defin ido ; p o r  el o tro , a b r e  la  p o s ib ilid ad  de 
que los c rey en tes  to m en  d ife re n te s  opciones.

El seg u n d o  asp e c to  in d ic a d o  se  e s tab lece  
c la ra m e n te  en  el seg u n d o  d e  los d o cu m en to s  
so c ia les  de J u a n  X X III, la  Pacem  in terris.

D icho d o cu m en to  hace su y as  to d a s  las  re i
v in d icac io n es del p e n sa m ie n to  d em o crá tico : 
d esc rib e  u n a  so c ied ad  en  la  que so n  re s p e ta 
dos los derechos de los ind iv iduos com o socie
d ad  ju s ta  y ve en  la  m ism a  d is tin c ió n  de los 
p o d eres  u n a  g a ra n tía  del re sp e to  a d ich o s 
derech o s.

El nexo e n tre  el o rd e n  d iv ino  y el o rd en  
social se e s ta b le c e  p re c is a m e n te  en  el nivel 
de la co n c ien c ia  in d iv id u a l.

' La d o c tr in a  socia l de la  ig le s ia  a d q u ie re  de 
e s te  m odo u n  nuevo  tono , c e rc a n o  a  lo que  se 
en tien d e  en  la  c u l tu ra  c o n te m p o rá n e a  com o 
so c ied ad  la ica . La d e c la ra c ió n  de  las N acio 
nes U nidas so b re  los d e re c h o s  del h o m b re  es 
e lo g iad a  sin  re se rv as , a p e s a r  de que  ta le s  
derechos no  se fu n d a m e n tan  en la tra sc en d en 
cia  d ivina.

El p r in c ip io  de c o lab o rac ió n  de  los c a tó li

co s  con los no cató licos p asa  de se r  una excep
c ió n  al ra n g o  de p r in c ip io  fu n d a m e n ta l. Las 
m ism a s  ideo log ías h o stile s  al c r is tian ism o  no 
se  c o n s id e ra n  en  sí m ism a s  m otivos d e  no 
co lab o ra c ió n . Se ha  de  c o n s id e ra r  la p ra x is  
c o n c re ta  d e  los m ovim ien tos, no  su ideología: 
la  p ra x is  de  los m o v im ien to s , en  efecto , se 
m o d ifica  c o n c re ta m e n te , au n q u e  la re fe re n 
c ia  a la  id eo lo g ía  p u e d a  p e rm a n ece r fija  de 
m o d o  a b s tra c to . Ju a n  X X III ap lica  p u es  a 
to d a s  la s  p o sic io n es id eo ló g ico -p o líticas  un  
c r i te r io  p ru d e n c ia l y o p e ra tiv o , o sea la  m is 
m a  v a lo rac ió n  fu n c io n a l que h a  ap licad o  a la 
d o c tr in a  socia l c r is t ia n a .

Con el C oncilio  V a tican o  II em pieza una  
ép o c a  n u ev a  p a r a  el p e n sa m ie n to  social c r is 
tiano , h a s ta  el p u n to  en  q u e  nos podem os p re 
g u n ta r  si se  p u ed e  c la s if ic a r  del m ism o m odo 
el m a g is te r io  c o n c il ia r  y po sco n c ilia r, so b re  
to d o  re sp ec to  del m o d o  co n c re to  con q u e  el 
p e n sa m ie n to  y la  p ra x is  de los c rey en tes  se 
e n c a rn a  en  la re a lid a d .

Con los docum entos co n c ilia res  la reflexión 
so b re  lo socia l a b a n d o n a  el e sp acio  de la  ley 
n a tu ra l  y de lo ra c io n a l p a ra  c o n v e rtirs e  en  
u n a  re flex ió n  m á s  in te rn a  al c r is tia n ism o . Al 
d e f in ir  b íb lic am en te  al h o m b re  com o im agen  
de  Dios y re to m a n d o  el tem a  esca to ló g ico  del 
re in o , los g ra n d e s  tex to s  co n c ilia res  com o la  
L u m e n  g e n tiu m  y la G audium  e t spes o frecen  
u n a  n u ev a  fig u ra  del m ism o  su je to  de la  re fle
xión , o sea  de la  ig lesia .

E n  d ic h a  f ig u ra  a p a re c e n  co n  m ás n itid ez  
la  d im en sió n  del m ister io ,  o sea de  la v id a  t r i 
n ita r ia  co m u n icad a  al h o m b re  y la  d im ensión  
escato lógica , o s e a  el ad v e n im ien to  del re in o  
de Dios en  la h is to r ia  co m o  fin, sen tid o  y con 
c lu s ió n  de  la m ism a . C reac ió n , red en c ió n  y 
co m u n ica c ió n  de la  v id a  d iv ina  ap a re c e n  no 
so lam en te  con su s  c a ra c te r ís t ic a s  específicas 
d ife ren c iad as  sino  tam b ién  en su  in te rn a  u n i
d ad . La m ism a  ig lesia  es  p e n sa d a  d e n tro  de 
u n a  eco n o m ía  q u e  co m p re n d e  to d a  la  r e a l i 
d a d  h is tó r ic a . La h is to r ia  se ve com o la  r e a l i 
zac ió n  del re ino . La ig le s ia  no se  p re s e n ta  ya 
co m o  el lu g a r de  la  sa lv ac ió n  en  una h is to r ia  
c o n d e n a d a  sino  com o el lu g a r en  el que  se 
m a n if ie s ta  el d esig n io  sa lv ífico  de Dios re s 
p ec to  a to d o  h o m b re  y re sp ec to  a  toda la h is 
to r ia . La h is to r ia  u n iv e rsa l e n c u e n tra  p re c i
sa m e n te  su  u n id a d  en  la  u n id a d  del d esig n io  
c read o r, red en to r y d iv in izador del Dios trino .

E s ev id en te  q u e  lo a n te r io rm e n te  d icho



com porta  u n  cam bio  de concepción  de la  re la
ción e n tre  ig lesia  y sociedad .

Lo q u e  s ig u e  a  la  d o c tr in a  socia l de la  igle
s ia  p o d r ía  d e f in irs e  p ro v is io n a lm e n te  com o 
teología de la liberación (v.).

Los dos té rm in o s , teo log ía y lib e rac ió n , tie 
nen  u n  se n tid o  p re c iso  que  los d is tin g u e  del 
tem a de la d o c tr in a  social de la iglesia. Se tr a 
ta  de u n a  l ib re  in v estig ac ió n  q u e  a p e la  a la 
to ta lid a d  de  la  rev e lac ió n , no  e s tá  so lam en te  
d e te rm in a d a  p o r  el m a g is te rio  y p la n te a  una 
reflex ión  filo só fica  de la  so c ied ad  en  la  que 
se im p lica  el d a to  revelado . E s ta  fu n c ió n  se 
ex p resa  m e jo r con  el té rm in o  teología q u e  con 
el de d o c tr in a  d e  la  ig lesia . El té rm in o  libe
rac ió n , d e  tra d ic ió n  b íb lic a  y s in ó n im o  de 
red en c ió n , in d ica  m e jo r el a lcan ce  teo lóg ico  
de la re flex ió n  y al m ism o  tiem p o  su  c a rá c 
te r  p rá c tico .

Los tem as  n u ev o s  q u e  se p la n te a n  en  esta  
re flex ió n  so n  los re fe re n te s  a  las  re lac io n es  
e n tre  m u n d o  d e sa rro lla d o  y m u n d o  subdesa- 
rro llad o . É sto s  se  conv ierten  en  tem as fu n d a
m en ta le s  en  la  q u e  p u ed e  s e r  c o n s id e ra d a  la 
p r im e ra  en c íc lic a  de la  teo lo g ía  de la  lib e ra 
ción, la  P o p u lo ru m  progressio  de P ab lo  VI. El 
lu g a r h is tó r ic o  en  el q u e  s i tú a  e s ta  teo log ía  
es A m érica  L a tin a . T am b ién  e s te  h ech o  es 
in d ica tiv o  de  las  d im en sio n es  del cam b io . La 
d o c tr in a  soc ia l de  la  ig lesia  se c e n tra b a  en la  
cu e s tió n  o b re ra ; la  teo log ía  d e  la  lib e ra c ió n  
en el tem a  del im p eria lism o  y del su b d e sa rro 
llo. A c a u sa  de e s ta  d ife re n c ia  de  fo rm a , de 
ám b ito s  y de  p ro y e c to s  la  re lac ió n  e n tre  la  
ig lesia y lo po lítico , después del C oncilio  V ati
can o  II, no  p u ed e  fu n d a rs e  en  la  m is m a  b ase  
de  an te s .

b i b l i o g r a f í a : A. Acerbi, La chiesa nel tempo, 
Milán, Vita e Pensiero, 1979; G. Baum , That they 
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Pius X II, Londres, 1958; G. Jarlo t, Doctrine pon- 
tificale et histoire, Roma, Gregoriana, 1964-1973, 
vol. il; A.F. Utz y M. Boeglin, É thique sociale, 
Friburgo, Editions Universitaires, 1960 1965, vol. 
5 (en español se han publicado  dos volúm enes: 
B arcelona, H erder, 1965); A.F. Utz, La doctrine  
sociale de Véglise á travers les siécles, Roma-Pa- 
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[g i a n n i  b a g e t b o z z o ]

peronismo

i. d e f i n i c i ó n . In d ica  el m o v im ien to  p o lítico  
c read o  p o r  J u a n  D. P erón  cu a n d o  fu e  p re s i
d en te  d e  la  R ep ú b lica  A rg en tin a  (1946-1955). 
P a ra  d ife re n c ia r  su m o v im ien to  de  u n  p a r t i 
do  p o lítico , el m ism o  P erón  co locó  s ie m p re  
en ev idencia el c a rá c te r  com puesto  del p., que  
e s tab a  co n stitu id o  no sólo p o r  u n  p a r tid o  polí
tico  con  dos ra m a s , m ascu lin a  y fe m e n in a , 
sino  ta m b ié n  p o r  dos o rg an izac io n es  s in d ic a 
les, ad em ás de u n  co n ju n to  n u m ero so  d e  o tra s  
fu e rza s , e s tu d ia n tile s , d ep o rtiv a s , e tc ., q u e  
co n flu ía n  en  el "m o v im ie n to ” q u e  d eb ía  
r e p re s e n ta r  la  to ta lid a d  de  “ los in te re se s  
n a c io n a le s” . A es te  m o v im ien to  se le d io  ta m 
b ién  el n o m b re  de “ju s tic ia lis m o ” .

L as c o n s ig n as  p ro c la m a d a s  p o r  P e ró n  fu e 
ron: a] “ju s t ic ia  so c ia l” p la n te a d a  n o  en t é r 
m inos de  lu ch a  de  clases (Perón d e s tac ó  s iem 
p re  el c a rá c te r  in te rc la s is ta  de su m o v im ien 
to) sino  com o m e jo ra m ie n to  del n ivel d e  v id a  
de los trab a jad o re s ; b\ " in d ep en d en c ia  econó
m ica” del p a ís  re sp e c to  de  los m o n o p o lio s  
ex tran je ro s; c] " te rc e ra  posic ión” en el ám b ito  
in te rn a c io n a l, e n te n d id a  com o  u n a  a c ti tu d  
n e u t r a l is ta  re sp e c to  de los dos g ra n d e s  b lo 
q u es  q u e  d u ra n te  los añ o s de su  g o b ie rn o  se 
e n f re n ta b a n  en la  g u e r ra  fr ía .

il  p e r o n i s m o , f a s c is m o , n a s s e r i s m o . A nalizado  no  
com o m o v im ien to  sino  com o tipo  de  rég im en  
p o lítico , el p. h a  sido  su ce s iv a m e n te  c o m p a 
ra d o  con  el fa sc ism o , el n a sse rism o , el b ona- 
p a r tism o , etc. P o r lo que  se re fie re  a los re su l
tad o s o b ten id o s h a  sido  analizado  luego com o 
“ rev o lu c ió n  d e m o c rá tic o -b u rg u e sa  no  lo 
g ra d a ” , o, p o r  o tro s  a u to re s , com o  p ro c eso  
s in cré tico -fasc ista . Con los tre s  p r im e ro s  m o
delos el p. t ien e  en  co m ú n  u n  e lem e n to  fu n 
d a m e n ta l:  la  p re s e n c ia  de u n  líd e r  c a r is m á t i 
co. P e ro  ta m b ié n  son  c la ro s  los e le m e n to s  
d ife re n c ia d o re s .

L a c o m p a ra c ió n  con  el fa sc ism o  fu e  típ ic a  
de  la  o p o sic ió n  lib e ra l  al rég im en . P e ró n  ex 
ag reg ad o  m ili ta r  en  I ta lia  d u ra n te  la  se g u n 
da g u e r ra  m u n d ia l, h ab ía  p e r te n e c id o  a u n a  
logia m il i ta r  s im p a tiz a n te  del Eje (el ‘‘G rupo  
de O fic ia les U nidos”, g o u ), y d u ra n te  su  
g ob iern o , A rg en tin a  se h a b ía  co n v e rtid o  en  el 
re fug io  de m u ch o s jefes fa sc is ta s  y nazis. P a ra  
re fo rz a r  la  im ag en  fa s c is ta  del p. c o n tr ib u y ó



ta m b ié n  el c írc u lo  d e  in te le c tu a le s  de e x tre 
m a d e re c h a  q u e  lo  ro d e a ro n  so b re  to d o  
d u ra n te  los p r im e ro s  añ o s  d e  su g o b ie rn o . A 
d ife re n c ia  del fasc ism o , el p . no se  b a só  en  la  
m ovilización  de la p e q u e ñ a  b u rg u e s ía  sino en  
la  d e  los sec to re s  o b re ro s  y de los c a m p e s i
no s q u e  lleg ab an  a  los c e n tro s  u rb a n o s  p a r a  
in c o rp o ra rs e  al p ro c eso  d e  in d u stria liz ac ió n . 
A unque e s te  s in d ica lism o  o b re ro  fu e  o rg a n i
zado  d esd e  a r r ib a ,  con la  su p re s ió n  de los 
d irig en te s  so c ia lis ta s  o a n a rq u is ta s  que no se 
lo g ra b a  c o o p ta r , y m e d ia n te  la c re a c ió n  de 
u n a  especie  de s in d ica lism o  de estado , fu e ro n  
sin  d u d a  los o b re ro s  la fu e n te  p r in c ip a l  de 
so s té n  del rég im en . Fue ju s ta m e n te  d u ra n te  
la d é c a d a  p e ro n is ta  cu a n d o  se p ro d u jo  en  
A rg en tin a  la  e n tr a d a  de la s  m asas  en  el p ro 
ceso  p o lítico , a u n q u e  el su fra g io  u n iv e rsa l 
m ascu lin o  ex is tía  d esd e  1912. P o r o tra  p a r 
te, el c o rp o ra tiv ism o  no tu v o  n u n c a  un  g ra n  
d e sa rro llo , a u n  h ab ien d o  h ab id o  in te n to s  en  
esa d irecc ión . F ina lm en te , el p a r tid o  p e ro n is
ta  tu v o  el p ap e l de p a r tid o  p re d o m in a n te , 
p e ro  n u n c a  el de p a r tid o  único .

La id en tificac ió n  con  el n a s se r ism o  p ro v ie 
ne de  la  su p u e s ta  m a tr iz  m ili ta r  de am b o s  
reg ím en es. S in  em b arg o , si b ien  P e ró n  p a r t i 
c ip ó  en  el g o lp e  m ili ta r  q u e  en 1943 d e r ro c ó  
el p o d e r  civ il q u e  p o r  m á s  de d iez  añ o s se 
h a b ía  m a n te n id o  en el p o d e r  g ra c ia s  a f r a u 
des e le c to ra le s , su  lleg ad a  a  la p re s id e n c ia  en 
1946 no  se p ro d u jo  p o r  im posic ión  de las fu e r
zas a rm a d a s  sino  a trav é s  d e  elecciones co n s
ti tu c io n a le s , en  u n a  c o n fro n ta c ió n  re g u la r  
con  las  d em ás  fu e rz a s  p o lític a s  del país. El 
p. m a n tu v o  s ie m p re  e s te  a sp e c to  legal a u n 
que, a  tra v é s  de u n a  ríg id a  c e n su ra  so b re  la 
p re n sa , la  s u p re s ió n  de v a r ia s  p u b lic ac io n e s  
y la persecución  de los líd e res  de la  oposición, 
las e lecc io n es p o s te r io re s  n o  fu e ro n  m ás  tan  
in c o n te s tab le s  com o aq u e lla s  que lo llevaron  
al p o d e r. E s ig u a lm en te  c ie r to  que  el p. m a n 
tuvo  peso  e le c to ra l a u n  d esp u é s  del d e r ro c a 
m ien to  de P erón  y, en  las ocasiones en  las cu a 
les p u d o  c o n fro n ta rse , n u n c a  o b tu v o  m enos 
de u n  te rc io  de los su fra g io s  del e le c to ra d o  
a rgen tino . P o r lo tan to , si b ien  el e jé rc ito  (m ás 
q u e  la  av iac ió n  y la m a rin a ) so stu v o  a P erón  
d u ra n te  u n a  b u e n a  p a r te  de  su  gob ierno , és te  
n o  llegó  al p o d e r  com o  N a sse r  a tra v é s  de un 
golpe m ilita r , y el e jé rc ito  tuvo  a con tinuac ión  
u n  p ap e l m ás  de ve to  q u e  d e  d ire c ta  g estió n  
del p o d er. U na c a ra c te r ís t ic a  com ún a los dos

re g ím e n es  es la  p e rse c u s ió n  d e  la  izq u ie rd a  
trad ic io n a l, y so b re  todo del p a r tid o  com un is
ta , e fe c tu a d a  ta n to  p o r e l p. co m o  p o r el n a s 
se r ism o .

in. l a  p o l ít i c a  d e l  p e r o n i s m o . Si la  c a ra c te r iz a 
c ió n  te ó r ic a  del p . h a  s id o  d ifícil en  la  l i te r a 
tu r a  a c a u sa  de la s  p ecu lia rid ad es  de este  rég i
m en , la  d if ic u lta d  a u m e n ta  p o r la s  ev id en te s  
d ife re n c ia s  en tre  las re a liz a c io n e s  de los p r i 
m e ro s  a ñ o s  del p . y las d e  los ú ltim o s  años. 
L as  fu e n te s  id eo ló g icas  g en e ra le s  p a r a  su  
c a ra c te r iz a c ió n  d eb en  b u s c a rs e  en la  te o r ía  
d e  la  “ n ac ió n  en  a r m a s ” co n ceb id a  p o r  los 
te ó r ic o s  d e l m ilita r ism o  a lem á n  d e  la  seg u n 
d a  m ita d  del sig lo  xix, t r a d u c id a  p o r el p . en  
la  d o c tr in a  de la  " d e fe n s a  n a c io n a l” . S u s  e le
m e n to s  fu n d a m e n ta le s  e ran : a] e l im p u lso  al 
p ro c e so  d e  in d u s tr ia liz a c ió n  (com enzado  en 
A rg en tin a  con a n te r io r id a d  al p.) p a ra  q u e  las 
fu e rz a s  a rm a d a s  p u d ie ra n  c o n ta r  con lo s  ele
m e n to s  n e c e sa r io s  p a r a  su  a rm a m e n to  sin  
d e p e n d e r  del e x te r io r; fo] la  p o lític a  de  m ás 
a lto s  sa la r io s  p a r a  los sec to re s  o b re ro s  com o 
m ed io  p a r a  “a b o lir  la  lu c h a  de c la se s” y re fo r
z a r  d e  e sa  m a n e ra  el f r e n te  in te r io r . L a ta re a  
d e l e s ta d o  e ra  la  d e  fu n c io n a r  co m o  á rb i t ro  
e n tre  el ca p ita l y el tra b a jo . E s ta  p o lítica  d is 
tr ib u t iv a  fu e  re a liz a d a  en  los p r im e ro s  añ o s  
d e l p. y fa v o re c id a  p o r  las e x tra o rd in a r ia s  
ex p o rta c io n es  de ca rn e  y de ce rea le s  de  la  p r i
m e ra  p o sg u e rra . P a ra  c a n a liz a r  e s ta  p o lític a  
la s  ex p o r ta c io n e s  se c e n tra liz a ro n  en  las 
d e p e n d e n c ia s  de u n  o rg a n ism o  e s ta ta l  in c lu 
so  con  el p ro p ó s ito  de  d ir ig ir  la  g a n a n c ia  
h a c ia  las  in v e rs io n es  in d u s tr ia le s .  P o r lo q u e  
se  re f ie re  a  la in d u s tr ia liz a c ió n  se logró  sólo  
en  la  m ed ian a  in d u s tr ia , p e ro  no  p ro d u jo  un  
d e sa rro llo  rea l de la  in d u s tr ia  pesada, p o rq u e  
la  m a y o r p a r te  d e  las re se rv a s  se  u tilizó  p a r a  
re a liz a r  la  p o lítica  d is tr ib u tiv a  y p a ra  las  con 
s id e ra b le s  o b ra s  de  p ro p a g a n d a , d e s tin ad a s  
a  la  co n so lid ac ió n  de la  p o p u la r id a d  del 
rég im en .

La s itu ac ió n  cam b ió  fu n d a m e n ta lm e n te  en 
lo s  ú ltim o s  añ o s, c u a n d o  el em p e o ra m ie n to  
d e  la  c o y u n tu ra  ec o n ó m ic a  o b lig ó  al p. a lan 
z a r  u n a  ca m p a ñ a  de " p ro d u c tiv id a d ” en  las 
fá b r ic a s  q u e  p e r tu rb ó  p ro fu n d a m e n te  los 
am b ien tes  o b re ro s  y p rovocó  ten ta tiv as  re p ri
m id as  de  huelga. La re d is tr ib u c ió n  de las re n 
ta s  a g ra r ia s , que  rea lizó  el p r im e r  g o b ie rn o  
d e  P erón , p e ro  no  el segundo , cu an d o  fue re e 



legido g ra c ia s  a u n a  m o d ificac ió n  de la  c o n s 
titu c ió n , n o  estu v o  ac o m p a ñ a d a  p o r  u n a  
re fo rm a  a g ra ria , cosa  q u e  p e rm itió  a los g ru 
pos a g ra r io s  re to m a r  las v en ta ja s  in m e d ia ta 
m en te  d e sp u é s  de la  c a íd a  del p. T odos e s to s  
e lem en to s  s ig n an  las e ta p a s  de la  c r is is  que 
tr a s to rn ó  el p. en  1955, y d esd e  el com ienzo  
estu v o  a g ra v a d a  p o r  in te n to s  de  ex p lo tac ió n  
de y ac im ien to s  p e tro lífe ro s  p o r  p a r te  de 
em p re sa s  e x tra n je ra s .

Por lo que re sp ec ta  a la  ig lesia (que no  h ab ía  
rec ib id o  fa v o ra b le m e n te  los in te n to s  d e  b e a 
tificac ió n  de la  esposa, E va P eró n  m u e r ta  en
1952), ésta , luego  de h a b e r  p e rd id o  la co n fian 
za en P erón  com o “h o m b re  de o rd e n ”, co m en 
zó los t r a to s  p a ra  la  c reac ió n  de  un p a r tid o  
de o r ie n ta c ió n  d e m ó c ra ta  c r is tia n a . P eró n  
reacc io n ó  con  la  in tro d u cc ió n  del d ivorcio , lo 
cual hizo que  te rm in a ra  el id ilio  con las  j e r a r 
q u ías  loca les de  la  ig les ia  c a tó lic a  q u e  h a b ía  
c a ra c te r iz a d o  su  g o b iern o .

Todo e s to  d eb ilitó  las  b a se s  de  apoyo  del 
rég im e n  y a b r ió  el c a m in o  a las te n ta tiv a s  de 
d e r ro c a r lo  p o r  p a r te  de la  d e re c h a  eco n ó m i
ca. H ab ie n d o  f ra c a sa d o  u n  in te n to  de  golpe 
de e s tad o  (rea lizad o  so b re  to d o  p o r  la  m a r i
na), P eró n  d e lin eó  u n a  ra d ic a liz ac ió n  del 
m o v im ien to  y am enazó  a  sus o p o s ito re s  con 
la p o s ib ilid a d  de c re a c ió n  de m ilic ia s  o b re 
ras. T res  se m a n a s  m ás ta rd e , en  se p tie m b re  
de 1955, fu e  d e rro c a d o  p o r  un  golpe m ilita r .

H ab ie n d o  ca íd o  el rég im en , y con  su  jefe 
ex iliado , el m o v im ien to  s in d ica l se co n v irtió  
en  el apoyo p rin c ip a l del m ovim iento  p e ro n is 
ta, d ad o  que  los e lem en to s  p e ro n is ta s  fu e ro n  
expu lsados del ejército . Las clases m ed ias que 
h ab ían  ap o y ad o  a  P eró n  t r a ta ro n  de u b ic a r 
se en el nuevo  s is te m a  a trav é s  de los v iejos 
p a r tid o s  p o lítico s , o a  tra v é s  d e  la c reac ió n  
de  su cesiv o s p a r tid o s  " n e o p e ro n is ta s ” . E ste  
in te n to  fu e  en  m u ch o s  caso s  ap o y ad o  p o r  
m u ch o s d ir ig e n te s  sin d ica les . E n tre  f re c u e n 
tes  lu ch as  in te rn á s  se p ro d u jo  en  el p. u n  p ro 
ceso  de p o la riz ac ió n  e n tre  la d e re c h a  y la 
iz q u ie rd a  del m o v im ien to . D esde el exilio , 
P eró n  m a n tu v o  el c o n tro l ap o y an d o  p e n d u 
la rm e n te  a u n o  o al o tro  se c to r  o in c lu siv e  a 
la d e re c h a  y a  la iz q u ie rd a  al m ism o  tiem p o  
a tra v é s  d e  d ife re n te s  p o rtav o ces .

E sa  p o la riz ac ió n  se agud izó  luego del n ac i
m ien to  de g ru p o s g u errille ro s  que se rem itían  
al p., p e ro  en  c o n tra s te  con  los sec to res  re fo r
m is ta s  y con  la  d e re c h a  del m o v im ien to .

E n  los d iec is ie te  añ o s  p o s te r io re s  a  la  c a í
d a  del rég im e n  p e ro n is ta  h a b ía n  s id o  e leg i
dos só lo  d o s g o b ie rn o s  civ iles en  e lecc io n es 
a las c u a le s  n o  se h ab ía  p e rm itid o  la  p a r t ic i 
p ac ió n  de l is ta s  o fic ia lm en te  p e ro n is ta s . 
Am bos g o b ie rn o s  fuero n  d e rro ca d o s  p o r  gol
pes m ili ta re s  an te s  de la  te rm in a c ió n  d e  sus 
m andatos: en el p rim er caso, 1962, p a ra  im pe
d ir  la  a su n c ió n  de su s  c a rg o s  a  los c a n d id a 
tos p e ro n is ta s  que  h a b ían  re su ltad o  v ic to r io 
sos en  e lecc io n es de ren o v ac ió n  de  la s  c á m a 
ra s  y d e  las  a u to r id a d e s  p ro v in c ia le s ; en  el 
seg u n d o  caso , 1966, p a r a  b lo q u e a r  el cam in o  
a  un  ev en tu a l éxito  electoral p e ro n is ta  fu tu ro .

E n 1972, la  ú lt im a  de las d ic ta d u ra s  m ili
ta re s  q u e  se h a b ían  in s ta la d o  en  1955, f r e n te  
a  la  im p o s ib ilid ad  d e  c o n tro la r  el p ro c e so  
económ ico-social, a b r ió  la p o s ib ilid ad  e lec to 
ral al p., en  el in ten to  de in teg ra rlo  en u n  fren 
te m o d e ra d o  y de le v a n ta r  u n  d ique , co n  la  
reg u la rizac ió n  del p ro ceso  po lítico , c o n tra  la  
c re c ie n te  ra d ic a liz ac ió n  en  ac to , de la  c u a l la  
ac tiv id ad  de la g u e rrilla  c o n s titu ía  el fen ó m e
no  m ás llam ativ o .

E n 1973 P e ró n  volvió a A rg en tin a , y luego  
de v a r ia s  v ic is itu d e s  fu e  ree leg id o  p re s id e n 
te  de la  R ep ú b lica , en  se p tie m b re  del m ism o  
año, con  el v o to  de m ás del 60%  del e le c to ra 
do. S u  co n o c id o  p o d e r  c a r is m á tic o  n o  b a s tó , 
sin  em bargo , p a ra  su p e ra r  las p ro fu n d a s  f ra c 
tu ra s  q u e  se h a b ía n  ido  d e lin ea n d o  e n tre  los 
se c to re s  ex tre m o s  de  su  m o v im ien to . A cusa
do  p o r  la  iz q u ie rd a  de d eb ilid ad  y d e  h a b e r  
llam ad o  al g o b ie rn o  a  f ig u ra s  co n se rv ad o ra s , 
P eró n  se  p ro n u n c ió  en  fo rm a  e x a s p e ra d a  en  
fa v o r del es ta b lish m e n t  s in d ica l e, in d ire c ta 
m en te , de  los sec to re s  de  la  d e re c h a  q u e  se 
rem iten  id eo lóg icam en te  al p., ten d en c ia  p ro 
fu n d iza d a  en  lo sucesivo  p o r  su  e sp o sa  M aría  
E s te la  M artín ez , co n v e rtid a  en  p re s id e n te  
d esp u és  de  su  m u e r te  (1974). Se ag u d izó  
en to n ces  el e n fre n ta m ie n to  e n tre  los d ife re n 
tes sec to res  de in sp irac ió n  p e ro n is ta  en  u n  cli
m a de  v io len c ia  g en e ra liz a d a  q u e  se in je r ta 
b a  en  u n  p a n o ra m a  m ás am plio  de ag u d a  con- 
f lic tiv id ad  del cua l fu e  e sc en a rio  el p a ís  e n te 
ro. A p e s a r  del e s fu e rzo  de d ife re n te s  fu e rza s  
p o lític a s  —e n tre  ellas, a lg u n as  t ra d ic io n a l
m en te  o p o s ito ra s  del p. que  n o  e sc o n d ían  sus 
c r ít ic a s  a la  g es tió n  g u b e rn a tiv a — p a r a  que  
no se ro m p ie se  la  c o n tin u id a d  in s titu c io n a l, 
el g o b ie rn o  fu e  d e p u e s to  en  1976 p o r u n  n u e 
vo golpe de e s tad o  m ilita r .



Q ueda a ú n  a b ie r ta  e n t r e  d iv erso s  g ru p o s  y 
fra c c io n e s  la  lu ch a  p o r la  h e ren c ia  del p e ro 
n ism o .
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[CARLOS BARBÉ]

personalismo

La acep c ió n  m o d e rn a  de p. d es ig n a  un  m ov i
m ien to  su rg id o  en F ra n c ia  hac ia  1930 a lre d e 
d o r  de la  re v is ta  E sp r it y b a jo  la d irec c ió n  de 
E m m an u e l M o u n ier (1905-1950). El m o v i
m ien to  p ro m u ev e  u n a  co n cep c ió n  filosófica , 
llam ad a  p. com un itario , q u e  insiste  en el valo r 
a b so lu to  de  la p e rso n a  y en  sus v ín cu lo s  de 
so lid a r id a d  con  las  o tra s  p e rso n a s . El h u m a 

n ism o  p e rs o n a lis ta  d e  M o u n ie r se o p o n e  p o r 
u n  lad o  al in d iv id u a lism o  b u rg u é s , que  es 
o b je to  d e  u n a  c r ít ic a  in tra n s ig e n te , y p o r  el 
o tro  al co lec tiv ism o  so v ié tico , a u n q u e  ex p re 
sa  c ie r ta  s im p a tía  p o r el m arxism o, con el que 
e s ta b le c e  un  in te n so  d iá lo g o  “ e s p ir i tu a l ''.

El p. c o m u n ita r io  a d q u ie re  re liev e  po lito - 
lóg ico , s ien d o  m u y  v iv a  en su  fu n d a d o r la 
a s p ira c ió n  a t r a d u c i r  la  filo so fía  p e rso n a lis 
ta  a u n a  d eo n to lo g ía  é tico -p o lítica  q u e  tu v ie
r a  p o r  ob jeto , a l m en o s  en su s  p rin c ip io s  
su m o s, la  sociedad  ec o n ó m ica , la so c ied ad  
p o lític a  y el e s tad o .

Los a n te c e d e n te s  c u ltu ra le s  del p. co m u n i
ta r io  se e n c u e n tra n  en  el c ris tian ism o , el exis- 
ten c ia lism o  y la  t ra d ic ió n  so c ia lis ta , m a rx is 
ta  y no m a rx is ta . Los a u to re s  q u e  m ás d ire c 
tam en te  ejercen  u n a  in fluencia  sobre  M ounier 
p e r te n e c e n  a la  lín ea  d e l h u m an ism o  e s p ir i
tu a lis ta , m ís tico  o  re lig ioso , com o M ax Sche- 
le r, M artin  B u b er, N ico la i B erd iae ff, M auri- 
ce  B londel y s o b re  to d o  G abrie l M arcel, a 
cu y a  d e sc rip c ió n  de la s  " e s t ru c tu ra s  d e l u n i
v e rso  p e rs o n a l” M o u n ie r a p e la  f re c u e n te 
m en te .

P a ra  M o u n ie r el u n iv e rso  p e rso n a l n o  p u e 
de d e f in irse  " o b je tiv a m e n te ” , p o rq u e  la p e r 
so n a  no es un  " o b je to ” . La p e rso n a  " e s  u n a  
ac tiv id ad  viva d e  au to c reac ió n , de co m u n ica 
ció n  y de  ad h e s ió n  q u e  se c a p ta  y se conoce 
a  sí m ism a  en su  m ism a  acción , com o m o v i
m ien to  de p e rso n a liz a c ió n ” . L as "d im e n s io 
n e s ” de la  “ e x p e rien c ia  de la  v id a  p e rs o n a l” 
son  la vocación, la  en carn ació n  y la com unión. 
La vocación  es la  te n d e n c ia  de  la  p e rso n a  a 
p ro y e c ta rse  in f in ita m e n te  m ás a llá  de sí m is
m a; la  e n c a rn a c ió n  es la  cond ic ión  c o rp o ra l 
y m a te r ia l  de la p e rso n a ; la co m u n ió n  s ign i
f ica  que  la  p e rso n a  no  se re a liz a  a sí m ism a 
si no  se d a  a la  co m u n id ad  s u p e r io r  de  p e r 
sonas.

La " p rim a c ía  de  lo e c o n ó m ic o ” , so s ten id a  
p o r  el m arx ism o , es p a r a  M o u n ie r la  co n se 
cu en c ia  de  un d e so rd e n  h is tó r ic o  cu y a  re s 
p o n sab ilid ad  es im p u ta b le  en p rim e r lu g a r al 
cap ita lism o . C o n tra  el c a p ita lism o  y el p o d e r 
anó n im o  del d inero , M oun ier e lab o ra  un  m a r
co de re iv indicaciones su stan c ia lm en te  d is tin 
to  del soc ia lism o: ab o lic ió n  de la  co n d ic ió n  
p ro le ta r ia ;  su s titu c ió n  d e  la eco n o m ía  a n á r 
q u ica , fu n d a d a  en  el b en e fic io  y en  la " fe c u n 
d id a d  del d in e ro ” , p o r  u n a  eco n o m ía  o rg a n i
za d a  con base en  las " p e rsp e c tiv a s  to ta le s  de



la  p e rs o n a ” ; so c ia lizac ió n  sin  e s ta tiz a c ió n  de 
los s e c to re s  d e  la  p ro d u c c ió n  q u e  ca u san  la 
a lien ac ió n  económ ica; d e s a rro llo  de la  v ida 
s in d ica l y de  la  p e rs o n a  o b re ra . E n s ín tesis : 
a f irm a c ió n  d e  la  p r im a c ía  del t ra b a jo  so b re  
el c a p ita l, del se rv ic io  so c ia l so b re  el b en e fi
cio, d e  la  re s p o n sa b ilid a d  p e rso n a l y o rg á n i
ca s o b re  los a p a ra to s  y m ecan ism o s an ó 
n im os.

L as p ág in as  q u e  M o u n ie r d ed ica  al p ro y ec 
to  d e  u n a  " te o r ía  p e rs o n a lis ta  del p o d e r” 
e s tá n  in s p ira d a s  en  la so c io lo g ía  po lítico -ju 
ríd ica  de G. G urv itch  y en  el p lu ra lism o  dem o
c rá tico . E l d e rech o  es la  g a ra n tía  in s titu c io 
n al d e  las  p e rso n a s  c o n tra  el a b u so  de pod er, 
p u es  si é s te  n o  e s tá  c o n tro la d o  tie n d e  n a tu 
ra lm e n te  al ab u so . Se h ac e  n e c e sa r io  p o r  lo 
ta n to  u n  " e s ta tu to  p ú b lico  de la  p e r s o n a ” y 
u n a  lim ita c ió n  c o n s titu c io n a l de los p o d e re s  
del e s tad o : e q u ilib r io  e n tre  p o d e r  c e n tra l  y 
p o d e re s  locales, o rg an izac ió n  de los in s t ru 
m en to s  de  re c u rs o  legal de  los c iu d ad a n o s  
c o n tra  el es tad o , habeas corpus, lim itac ió n  de 
los p o d e re s  de  la  po lic ía , in d ep en d e n c ia  del 
p o d e r  ju d ic ia l.

La so b e ra n ía  p o p u la r  no  p u ed e  fu n d a rse  en 
la  m e ra  a u to r id a d  n u m éric a ; la  m a y o ría  es 
tan  a r b i t r a r ia  com o  el a rb itr io  in d iv id u a l. La 
so b e ran ía  n o  p u ed e  se r  o tra  co sa  que  la  sobe
ra n ía  del d e rech o , de u n  o rd e n  ju r íd ic o  rac io 
n a lm en te  o rg an izad o , m e d ia d o r  e n tre  l ib e r
tad  y o rg a n iz ac ió n , e n tre  e sp o n ta n e id a d  so
cial y p o d er . P e ro  es la  p re s ió n  d ire c ta  d e  los 
c iu d a d a n o s  s o b re  la s  e s t ru c tu r a s  del p o d e r  
o rg a n iz ad o  la  q u e  p ro d u c e  " d e re c h o ” , m ás 
que las  in ic ia tiv a s  de los ju r is ta s  o la b u e n a  
v o lu n tad  d e  los q u e  d e te n ta n  el p o d er.

Los p a r tid o s  m o d ern o s han  p erd id o  su  fun
c ión  o r ig in a r ia  de  a g ru p a c ió n  y ed u c ac ió n  
p o lític a  y tie n d e n  a  c o n v e rtirs e  en  m eca n is 
m os de  d e sp e rso n a lizac ió n  y de e sc le ro s is  
ideo lóg ica; un  e s ta tu to  p ú b lico  de los p a r t i 
dos, a u n q u e  in su fic ien te , p o d ría  s e r  ú til  p a ra  
d e te n e r  e s ta  te n d e n c ia  in v o lu tiv a .

A cep tan d o  la  c r í t ic a  m a rx is ta  del e s ta d o  
rep resen ta tiv o , M o u n ier p ro p o n e  u n a  re o rg a 
n izac ió n  c o m p le ta  de la  d e m o c rac ia  p o lític a  
con  b a s e  en  u n a  d em o c ra c ia  eco n ó m ica  efec
tiva. M ás q u e  en  la  ex tin c ió n  del e s tad o , p re 
co n izad a  p o r  el m arx ism o , el p. tien e  co n fian 
za en  un  " e s ta d o  p lu ra l i s ta ” , o m e jo r  d icho  
en  u n  " e s ta d o  a r tic u la d o  a l se rv ic io  d e  u n a  
so c ied a d  p lu r a l i s ta ” .

E n tre  fin a le s  de los añ o s c u a re n ta  y p r in 
cip ios de  los c in cu e n ta  el p. c o m u n ita r io  e je r
ció  c ie r ta  in flu en c ia  p o lític a  en  E u ro p a : en  
e sp ec ia l el " e s ta tu to  p ú b lico  d e  la  p e r s o n a ” , 
p ro p u e s to  p o r  E sp rit en  1939 y c o n v e rtid o  en  
1944-1945 en  p ro y e c to  de d e c la ra c ió n , in f lu 
yó en  la  C o n stitu c ió n  f ra n c e sa  d e  1946. T am 
b ién  en  I ta l ia  el p. de M o u n ie r in s p iró  a lg u 
n a s  fo rm u la c io n e s  co n s titu c io n a le s , g ra c ia s  
a  la  p a r tic ip a c ió n  en  lo s  tra b a jo s  de Ja A sam 
b lea  C o n s titu y en te  de p e rso n a lid a d e s  c a tó li
cas com o G iorgio La P ira  y G iuseppe D ossetti.

La e la b o ra c ió n  p ro p ia m e n te  f ilo só fic a  del 
p. c o m u n ita r io  a p a re c e  a c tu a lm e n te  m en o s 
s ig n ifica tiv a . La o ra to r ia  su g es tiv a  y la  e le
g an te  p ro s a  de M o u n ie r esco n d en  a m e n u d o  
u n a  g en e ra lid a d  te m á tic a  y u n a  in c e rtid u m - 
b re  m eto d o ló g ica . S o b re  to d o  p a re c e  in s u f i
c ien te  la  m ism a  co n cep tu a liz ac ió n  de  la  id ea  
de p erso n a , en  ten s ió n  ec léc tica  e n tre  la s  in s
tancias o p u es ta s  del p la to n ism o  e sp ir itu a lis ta  
y del re a lism o , del a p r io r is m o  re lig io so  y de 
la  a n tim e ta f ís ic a . El p. no  es u n  p e n sa m ie n to  
s is te m á tic o  y e x p re sa  so b re  to d o  u n a  s in ce 
ra  y a p a s io n a d a  ex igencia  de re n o v ac ió n  de 
la  c u l tu ra  e u ro p e a  de e n tre g u e rra s  y en  esp e 
cial d e  la  e s p ir i tu a l id a d  c r is tia n a , la  c u a l le 
p a re c e  a  M o u n ie r c o n ta m in a d a  p o r u n a  so li
d a r id a d  in d e b id a  con  la  é tica  y los in te re se s  
del m u n d o  b u rg u é s .

T am bién  el p en sam ien to  p o lítico  de E m m a- 
n u e l M o u n ier, a  p e s a r  de la  n o b leza  d e  sus 
p ro p ó s ito s  y la  ag u d eza  c r ític a , p a re c e  m ás  
b ien  u n a  b r il la n te  co m b in ac ió n  d e  e lem e n to s  
re c ab a d o s  d e  d iv e rsa s  tra d ic io n e s  q u e  u n a  
p ro p u e s ta  te ó r ic a  c o n g ru e n te  y o rig in a l.
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plebiscito

L a n o ció n  de  p. e s  c o n tro v e r tid a . E s tá  fu e ra  
d e  d iscu s ió n  el h ec h o  d e  que se  t r a ta  d e  un 
p ro n u n c ia m ie n to  p o p u la r . Lo d e m u e s tra n  
ta n to  el o rig en  h is tó r ic o  del n o m b re  (que en 
la  a n tig u a  R om a d e s ig n a b a  u n a  d e lib e rac ió n  
del pueblo, con m á s  e x ac titu d  de la  plebe, con
vo cad a  p o r  el m ism o  tr ib u n o ) co m o  la  d esig 
n ac ió n  h a b itu a l  co n  e s te  té rm in o  de v o tac io 
n es  que se v e rif ic a ro n  en  E u ro p a  e  in c lu so  en 
I ta l ia  s o b re  tem as  de re le v a n c ia  c o n s titu c io 
n a l a  p a r t i r  de la  rev o lu c ió n  f ra n c e sa  y d e  la 
d ivu lgación  de id eo lo g ías  b a sa d a s  en  la  sobe
ra n ía  p o p u lar. E s su fic ien te  p en sa r, p o r ejem 
plo , en lo s  p. s o b re  las an e x io n e s  te r r i to r ia 
les que  se  h ic ie ro n  d u ra n te  el R iso rg im e n to  
y la  fo rm ac ió n  d e l e s ta d o  ita lia n o . E l p . es, 
p o r  lo tan to , u n a  v o tac ió n  p o p u la r  so b re  
te m a s  de  re lev an c ia  c o n s titu c io n a l y es, en  
consecuencia , u n  in s tru m e n to  de  dem o crac ia  
d ire c ta , a u n q u e  p u e d e  s e r  u tilizad o , com o 
to d o s  los m ecan ism o s d e  e s te  tip o , de m an e 
r a  in s tru m e n ta l  p o r  c o r r ie n te s  a u to r i ta r ia s  o 
to ta l i ta r ia s  p a ra  le g i t im a r  su  p o d e r  a u to c rá 
tico . E s ta  d e fin ic ió n  p u e d e  p a re c e r  p a rc ia l o 
in co m p le ta  d eb id o  a  q u e  no p e rm ite  t ra z a r  
u n a  línea  d e  d is tin c ió n  e n tr e  p. y u n a  in s t i tu 
c ió n  an á lo g a , el re fe ré n d u m  (v.), tam b ién  
c o n s ti tu id o  p o r u n a  p ro n u n c ia c ió n  p o p u la r  
so b re  te m a s  de  re le v an c ia  co n stitu c io n a l. 
P e ro  ¿ex iste  en v erd ad  u n a  d ife ren c ia  concep
tu a l r ig u ro s a  e n tre  las  d o s in s titu c io n e s?

Los e s tu d io so s  en  g e n e ra l so s tien en  que 
ex is te  u n a  d ife ren c ia , p e ro  las d efin ic io n es  
q u e  dan  d e  p. y q u e  d e b e ría n  d is tin g u ir lo  del 
re fe ré n d u m  no se  a rm o n iz an  con  el u so  del 
len g u aje  q u e  o frece  la  p ra x is  h is tó ric a .

A lgunos co n s id e ra n  q u e  se tien e  p. cu an d o  
el p u eb lo  d e lib e ra  s o b re  un  tem a  s in  n ingún  
a c to  p rev io  de los ó rg a n o s  e s ta ta le s  (la p re 
sen c ia  de los cu a le s  c a ra c te r iz a r ía  al re fe ré n 
dum ). P e ro  e s ta  d e fin ic ió n  la co n tra d ic e n  la 
ex istencia  de p. rea lizados p a ra  ra tif ic a r  ac tos 
e s ta ta le s , com o  p o r  e jem p lo  la ap ro b ac ió n  de 
la  co n s titu c ió n  del 22 d e  b ru m a r io , año  vm, 
q u e  p e rm itió  el p aso  al go lpe d e  e s tad o  de 
N ap o leó n  I, o si n o  p a r a  la  a p ro b ac ió n  de  la 
in co rp o rac ió n , q u e  ya  se h ab ía  e fec tu ad o , de 
las d is tin ta s  regiones del re ino  de Ita lia  (m ien
t r a s  ex is tan  re fe ré n d a , com o  p o r  e jem p lo  el 
del 2 de  ju n io  d e  1946 en  Ita lia , q u e  no  e s tá n

p reced id o s p o r  n in g ú n  ac to  estata l). O tro s  opi
n an , y e s to  e s tá  b a s ta n te  d ifu n d id o  en  I ta lia , 
q u e  e x is te  p. c u a n d o  e l p u eb lo  se p ro n u n c ia  
so b re  d e te rm in a d o s  h ech o s o  su ceso s  (p ropo
sición  d e  p e rso n as  e n  cargos, anex iones te r r i 
to r ia le s  o  e lecc ió n  d e  fo rm a s  de g o b ie rn o ) y 
n o  s o b re  ac to s  n o rm a tiv o s  í p a ra  los c u a le s  se  
a p l ic a r ía  el re fe ré n d u m ). P e ro  tam p o co  e s ta  
d e f in ic ió n  e s tá  e n  a rm o n ía  c o n  la  p ra x is  h is 
tó r ic a  s i se tie n e  p re se n te  el y a  c ita d o  p. q u e  
a p ro b ó  la  c o n s ti tu c ió n  (acto n o rm ativ o ) del 
22 de  b ru m a r io , a ñ o  vm. O tro s  e s tu d io so s  
co n fig u ran  el p. com o elección  de  un  h o m b re , 
v iendo  en el re fe ré n d u m  el vo to  so b re  un  p ro 
b le m a  (d is tin c ió n  q u e  hacen  lo s  e s tu d io so s  
f ra n c e se s  de c ienc ias po líticas). P ero  tam b ién  
e s ta s  d e f in ic io n e s  c o n tra s ta n  con  la  ex is te n 
c ia  de  p . en  te m a  d e  anex io n es.

De e s ta  rá p id a  rev is ió n  de la s  d efin ic io n es  
p ro p u e s ta s  en  la  p ra x is  h is tó r ic a  es p o s ib le  
s a c a r  a lg u n a s  co n c lu s io n es.

B ajo e l a sp ec to  descrip tivo  puede d a rse  u n a  
d e f in ic ió n  de p. (que lo  d is tin g u e  del re fe ré n 
dum ) y, en  co n secu en c ia , se c a lif ic a rá n  com o 
p. o  no  la s  vo taciones p o p u la re s  h istó ricam en 
te  re a liz ad a s  que, p o r  sus c a ra c te r ís t ic a s ,  
en tre n  o  n o  en la  defin ición elegida. Pero , ba jo  
el a sp e c to  descrip tiv o , debe re g is tra rs e  la fa l
ta  de u n a  defin ic ión  un ívoca d e  p. que lo d ife
re n c ie  d e l re fe ré n d u m . En re a lid a d , los dos 
té rm in o s  son  s in ó n im o s. P u ed e  so lam en te  
d e s ta c a rs e  u n a  d ife re n c ia  h is tó r ic a  en  el u so  
de u n o  o  de o tro  té rm in o . De e s te  m odo el té r 
m in o  p . se  u tiliz a  en  p r im e r  lu g a r  p a r a  in d i
c a r  su ceso s  excepcionales, n o rm a lm e n te  fu e
r a  de  la s  p rev is io n es  co n s titu c io n a les  (donde 
los tex to s  c o n s titu c io n a le s  m en c io n a n  con  
m ás  fre c u e n c ia  el re fe ré n d u m ). E n e s te  con 
tex to  pu ed en  e n c o n tra r  no u n a  convalidación, 
co m o  y a  se vio, p e ro  s í u n a  ex p licac ió n  con  
c ie r ta s  d e fin ic io n es  p ro p u e s ta s , d ad o  q u e  
p u ed e  so s te n e rse  que, deb ido  a  su  ten d en c ia l 
excepcionalidad , se u tiliza  con m ás  frecu en cia  
el té rm in o  p. p a r a  in d ic a r  ya sea  p ro n u n c ia 
m ien to s  p o p u la re s  n o  p reced id o s  p o r ac to s  
e s ta ta le s , y so b re  to d o  so b re  hechos, o  y a  sea  
su ce so s  (no ac to s  n o rm ativ o s) q u e  d eb id o  a  
su  excepcionalidad  n o  e n c u en tra  u n a  d isc ip li
n a  co n s titu c io n a l.

[GLADIO GEM M A]



pluralismo

i. q u é  e s  e l  p l u r a l is m o . E n  el len g u a je  p o lítico  
se llam a "p ."  la  concepción q u e  p ro p o n e  com o 
m odelo  u n a  so c ied ad  c o m p u es ta  p o r  m uchos 
g ru p o s  o c e n tro s  de pod er, a u n  en co n flic to  
e n tre  ellos, a los cu a le s  se les h a  a s ig n ad o  la 
fu n c ió n  de lim ita r , c o n tro la r , c o n tra s ta r ,  e 
in c lu so  de  e lim in a r  el c e n tro  de  p o d e r  d o m i
n an te  h is tó ric am en te  id en tificad o  con el e s ta 
do. Com o ta l  el p. es u n a  de las  c o r r ie n te s  de  
p en sam ien to  p o lítico  q u e  se h a  o p u es to  y con 
tin ú a n  o p o n ién d o se  a  la  ten d en c ia  h ac ia  la  
c o n c e n tra c ió n  y la  u n ificac ió n  del p o d e r  que  
es p ro p ia  de  la  fo rm a c ió n  del e s tad o  m o d e r
no. C om o p ro p u e s ta  de  re m e d io  al su p erp o - 
d e r  del e s tad o , el p. se  d is tin g u e  de la  teo ría  
de la  s e p a ra c ió n  de los p o d eres , que p ro p o n e  
u n a  d iv isión  del p o d e r e s ta ta l  no  en  sen tid o  
h o rizo n ta l s in o  en  sen tid o  v ertica l; de  la teo 
r ía  del l ib e ra lism o  c lásico  que p ro p o n e  lim i
t a r  Ja o m n ip o te n c ia  del e s tad o  su s tra y e n d o  
a  su in f lu e n c ia  a lg u n as  e s fe ra s  de ac tiv id ad  
(re lig iosa , eco n ó m ica , social en  general), en 
las q u e  Jos in d iv id u o s  p u ed a n  d e s a r ro l la r  
lib re m e n te  su  p e rso n a lid a d ; de  la  teo ría  
d e m o c rá tic a  q u e  ve el rem ed io  en  la p a r tic i 
pac ión  m ás a m p lia  p o s ib le  de lo s  c iu d ad an o s  
en  las  d ec is io n es  co lec tivas. Se d is tin g u e  de 
é s ta s  p e ro  no se co n tra p o n e : las  p ro p u e s ta s  
de las  d o c tr in a s  p lu ra lis ta s  son  p e rfe c ta m e n 
te  co m p a tib le s  ta n to  con las p ro p u e s ta s  de la 
d o c trin a  co n s titu c io n a lis ta  (ya que la  d iv isión 
h o rizo n ta l del p o d e r  n o  im p id e  sino  que  in te 
g ra  la d iv isión vertical) com o con las de la doc
t r in a  lib e ra l (p o rq u e  la  lim itac ió n  de la  in je
ren c ia  del p o d e r e s ta ta l co n s titu y e  p o r  sí m is
m a u n a  co n d ic ió n  p a r a  el c re c im ie n to  y el 
d e s a rro llo  de  g ru p o s  de p o d e r  d ife re n te s  del 
estado), o co m o  con las  de la  d o c tr in a  d em o 
c rá tic a  (p o rq u e  la m u ltip lic ac ió n  de  las a so 
c iac io n es  l ib re s  p u ed e  c o n s t i tu ir  u n  e s tím u 
lo y c o n tr ib u ir  a  la  am p liac ió n  de  la p a r tic i 
p ac ió n  p o lítica ). Son c o m p a tib le s  p o rq u e  t ie 
n e  en co m ú n  con  la te o r ía  p lu ra l is ta  el en e 
m igo, q u e  es el e s ta d o  com o ú n ico  c e n tro  de 
poder; d e  é s te  el p. a tac a  la ten d en c ia  a la con
c e n trac ió n ; del c o n s titu c io n a lism o , la  in d iv i
sib ilidad ; del lib e ra lism o , la ab so lu tiv id ad ; de 
la  d em o crac ia  la  concepción  h ac ia  ab a jo  y no 
hac ia  a r r ib a  del poder. Con frecu en cia  los teó
rico s  del p. co n s id e ra n  com o s is te m a  a n ti té 

tico  el to ta lita r io . P e ro  un s is te m a  to ta l ita r io  
del p o d e r  es al m ism o  tiem p o  tam b ién  an ti- 
c o n s titu c io n a lis ta , en  cu a n to  no re co n o ce  la 
s e p a ra c ió n  de los p o d eres; a n tib e ra l ,  p o rq u e  
n o  reco n o ce  n in g u n a  de las fo rm a s  tra d ic io 
n a le s  de lib e r ta d  del estado ; a n tid e m o c rá ti
co, en  c u a n to  d eg rad a  el p u e b lo  a m a s a  in e r 
te  y a c la m a d o ra . E n  consecuencia , ju n to  a un 
e s ta d o  c o n s titu c io n a l, lib e ra l, d em o crá tico , 
p u ed e  d a rs e  u n  e s tad o  p lu ra lis ta , d e fin id o  de 
e s te  m odo: "E l e s tad o  p lu ra l is ta  e s  s im p le 
m en te  u n  e s ta d o  en el cual n o  existe u n a  fu en 
te  de a u to r id a d  ú n ic a  que es o m n ico m p eten - 
te  y o m n ico m p ren s iv a , es d e c ir  la so b e ran ía ; 
no  e x is te  un  s is te m a  u n ificad o  de d e re c h o  ni 
un  ó rg a n o  c e n tra l  d e  ad m in is tra c ió n , ni u n a  
v o lu n ta d  p o lític a  g en era l. P o r  el c o n tra r io , 
hay  u n a  m u ltip lic id a d  en su  e se n c ia  y en  sus 
m an ife stac io n es; es d iv isib le en p a r te s  y debe 
s e r  d iv id id o ” (K ung C huan  H siao , p . 8).

Lo q u e  d is tin g u e  al p. de las o t r a s  te o ría s  
a n t ie s ta ta le s  es que e s tá  d ir ig id o  p o lé m ic a 
m en te  inc lusive  co n tra  to d a  fo rm a d e  co n cep 
ció n  in d iv id u a lis ta  de la so c ied a d  y del e s ta 
do, es d e c ir  c o n tra  to d a  co n cep ció n  q u e  co n 
tra p o n e  el in d iv id u o  p a r tic u la r  al e s ta d o , ya 
que c o n s id e ra  al e s ta ta lism o  y al in d iv id u a 
lism o  co m o  d o s c a ra s  de la  m ism a m ed a lla , 
es d e c ir  co m o  dos co n cep c io n es  que, si b ien  
d esd e  dos p u n to s  de v is ta  d ife ren te s , tien d en  
a  m a rg in a r  e in c lu so  a e lim in a r las fo rm a c io 
n e s  so c ia le s  q u e  o cu p a n  el e sp ac io  in te rm e 
d io  e n tre  los dos p o lo s  ex trem o s del in d iv i
d uo  y del e s tad o . La b a ta lla  q u e  el p. c o m b a 
te  es s iem p re  so b re  d o s fren tes: c o n tra  la  con
c e n tra c ió n  de  to d o  el p o d er en  el e s ta d o  p ero  
tam b ién  c o n tra  la a tom izac ión , en n o m b re  de 
u n a  co n cep c ió n  de la  so c ied ad  a r tic u la d a  en 
g ru p o s  d e  p o d e r  que e s tén  al m ism o  tiem p o  
ba jo  el e s ta d o  y so b re  los in d iv id u o s , y  en 
cu a n to  ta le s  c o n s titu y an  u n a  g a r a n t ía  del 
in d iv id u o  c o n tra  el su p e rp o d e r  del es tad o , 
p o r  un  lad o , y u n a  g a ra n tía  del e s ta d o  con
t r a  la fra g m e n ta c ió n  in d iv id u a lis ta , p o r  el 
o tro .

II. LA DOCTRINA DE LOS CUERPOS INTERM EDIOS. U na 
de las fu e n te s  h is tó r ic a s  del p. m o d e rn o  es la 
te o ría  de los "cu erp o s  in te rm ed io s” , de la cual 
u n o  de los so s te n e d o re s  m ás a u to riz a d o s  h a  
s ido  M o n tesq u ieu . E l a u to r  del E sp rit des lois 
vio en la p re sen c ia  d e  "ó rd en es in te rm e d io s ” 
el c a rá c te r  d is tin tiv o  del g o b ie rn o  m o n á rq u i



co re sp e c to  del g o b ie rn o  d esp ó tico : "E l 
g o b ie rn o  m o n á rq u ic o  t ie n e  u n a  g ran  v e n ta ja  
so b re  el d esp ó tico . C om o su n a tu ra le z a  exi
ge que  el p r ín c ip e  te n g a  d eb a jo  de sí v a r io s  
ó rd e n es  v in cu lad o s  c o n  la co n s titu c ió n , el 
e s tad o  es m ás seguro , la  co n stitu c ió n  m ás  f ir 
m e, la  p e rs o n a  d e  los g o b e rn a n te s  m ás seg u 
r a .” Los ó rd e n e s  in te rm e d io s  co n tra d is tin -  
guen  al g o b ie rn o  m o n á rq u ic o  in c lu siv e  del 
rep u b lican o , cuyo p rin c ip io  es la  v irtu d  d e  los 
c iu d ad an o s. Cosa que explica la  razón del p o r
qu é  la  te o r ía  de los c u e rp o s  in te rm e d io s  fue 
re c h a z a d a  ta n to  p o r lo s  p a r tid a r io s  del d es
p o tism o  ilu s trad o , com o los fis ió c ra tas , com o 
p o r  R ousseau , q u e  reso lv iendo  la  v o lu n tad  de 
los in d iv id u o s p a r tic u la re s  en  la  ú n ica , in d i
visib le , in fa lib le  v o lu n ta d  g en e ra l, co n d en ó  
las  " so c ied ad es p a rc ia le s ” cu lpab les de  h ace r 
p re v a le c e r in te re se s  se c to ria le s  so b re  el in te 
ré s  g en e ra l. Si b ie n  los c u e rp o s  in te rm e d io s  
de los cu a le s  h a b la  M o n te sq u ieu  (la nob leza , 
el c lero , los an tig u o s  ó rd e n e s  p riv ileg iados) 
no  tien en  n ad a  q u e  v er co n  las d ife ren te s  fo r
m as a so c ia tiv a s  q u e  p ro p u g n a n  los p a r t id a 
rio s  del p. m o d ern o , la fu n c ió n  que M o n tes
q u ieu  les a s ig n a  no  es d is t in ta , ya que  ta m 
b ién  e s to s  ó rd e n es  c o n s titu y e n  u n a  " c o n tra 
fu e rza” capaz de im p ed ir al p rín c ip e  su vo lun 
tad . H ay que  o b s e rv a r  que M o n tesq u ieu  es 
ta m b ié n  u n o  d e  los m áx im o s teó rico s  d e  la 
d iv isión  de los p o d eres , es d e c ir  del p. v e r t i 
cal; y q u e  d e  la s  dos te o ría s , la de los c o n tra 
p o d e re s  y la  de los p o d e re s  d iv id idos, en  las 
p r im e ra s  c o n s titu c io n e s  se acep tó  la seg u n 
da, no  la  p r im e ra :  m ie n tra s  el a r t. 16 de  la 
D eclaración  de los D erechos del H om bre y del 
C iu d ad an o  de 1789 d ice  q u e  " to d a  so c ied ad  
en la  cu a l la  g a ra n tía  de  los d erech o s no  e s tá  
a se g u ra d a  ni d e te rm in a d a  la sep a rac ió n  de 
los p o d e re s  no tien e  c o n s t i tu c ió n ” , la c o n s ti
tu c ió n  de 1791 en  su  p re á m b u lo , d esp u és de 
h ab e r dec la rad o  que e s tán  " irrem ed iab lem en 
te ab o lid a s  las in s titu c io n e s  q u e  h e r ía n  la 
lib e r ta d  y la ig u a ld ad  d e  los d e re c h o s” p ro 
c la m a  q u e  "n o  h ay  m ás ni g a ran te s , ni c o r 
po rac io n es de p ro fesiones, a r te s  y oficios” . La 
te o r ía  de los cu e rp o s  in te rm e d io s  c o n tra s ta 
b a  con la  te o r ía  iu s n a tu ra l is ta  d e  la so c ied ad  
y del e s ta d o  que  h ab ía  sid o  c o n s tru id a  p o r 
H obbes y  K ant, b a sá n d o se  en u n a  sim ple con 
tra p o s ic ió n  e n tre  el e s ta d o  de n a tu ra leza , en 
el cua l no  hay  m ás  q u e  in d iv id u o s  a is lad o s, 
lib re s  p o rq u e  n o  ex is tían  leyes, iguales p o r 

que  n o  h a b ía  s u p e r io re s ,  y el e s ta d o  civil en  
el q u e  los in d iv id u o s  se h a n  tra n s fo rm a d o  
m e d ia n te  un p a c to  d e  a so c iac ió n  y de u n ió n  
en p u e b lo  so b eran o : según la  co n cep ció n  de 
los iu s n a tu ra l is ta s  e n tr e  los in d iv id u o s  p a r 
t ic u la re s  y el e s ta d o  n o  ex is tían  g ra d o s  in te r 
m ed ios. A dem ás de la  fo rm a en  que  los h a b ía  
c o n s id e ra d o  M o n tesq u ieu , los cu e rp o s  in te r 
m ed io s  e ra n  so b rev iv en c ias  del p a sa d o  q u e  
o b s ta c u liz a b a n  las re fo rm a s  d ese ad as  p o r  la  
nueva c lase  que  en el m o m en to  de h a c e r  v a ler 
su s  p ro p io s  d e re c h o s  se  h a b r ía  id en tif ic ad o  
con  to d a  la  n ac ió n . P a r a  los so s te n e d o re s  de 
los d erech o s  n a tu ra le s  del ind iv iduo  la d efen 
sa  c o n tra  el d e sp o tism o  no e r a n  los c u e rp o s  
in te rm ed io s : lo  e ra  la  am p liac ió n  de la  l ib e r 
ta d  de  lo s  in d iv id u o s, el co n tro l d esd e  ab a jo  
del p o d e r  e s ta ta l, v a le  d ec ir la  l ib e r ta d  n eg a 
tiva y la  l ib e r ta d  po sitiv a .

ni. v a r i a s  f o r m a s  d e l  p l u r a l i s m o . La su p re s ió n  
de los cu e rp o s  in te rm ed io s  en  p ro tecc ió n  del 
in te ré s  g en e ra l c o n tra  la p re v a le n c ia  de los 
in te re se s  p a r tic u la re s  e s ta b a  b a sa d a  en dos 
h ip ó te s is , d e s tin a d a s  a no rea liza rse : la re s o 
lución  d e  to d o s los in d iv id u o s  que c o n s t i tu 
yen el cu e rp o  de la n ac ió n  en la  vo luntad  gene
ra l y d e  la  v o lu n tad  g en e ra l en  la ex p res ió n  
g en u in a  del in te ré s  com ún , p o r  un lado , y la 
le n ta  p e ro  in ex o rab le  re s tr ic c ió n  de los p o d e
re s  del e s ta d o  a  m e d id a  que se p ro d u je ra  el 
p a so  (según  las  fa lsa s  p rev is io n es  del evo lu 
c io n ism o  p o sitiv is ta ) de  las so c ied ad es  m ili
ta re s  d e l p a sa d o  a la  p u ja n te  so c ied ad  in d u s 
tr ia l .  La p e rm a n e n c ia , m ás a ú n  el re fo rz a 
m ien to , del e s tad o  a p a ra to , d ir ig ie ro n  n u ev a
m en te  la  a ten c ió n  d e  la  m ay o r p a r te  de los 
e s c r i to re s  po líticos del siglo xix, d esd e  la  e ra  
de  la  R e s ta u ra c ió n  en  a d e la n te  a la  so c ied ad  
q u e  e s tá  debajo  del es tad o , aq u e lla  q u e  H egel 
h a b ía  llam ad o  la  " so c ied ad  c iv il” . De m a n e 
ra  d is tin ta  que en  el h ip o té tico  estado  de n a tu 
ra leza , en  la so c ied ad  civil, q u e  es la  so c ied ad  
d e  las rea le s  y c o n c re ta s  re lac iones eco n ó m i
cas, los in d iv id u o s n o  e s tán  solos. E s tá n  en  
re la c ió n  e n tre  sí, se aso c ian , se d iso c ian , se 
en cu en tran , se d esen cu en tran , tienen  conflic
tos. E n  e s ta  p e rsp e c tiv a  el fen ó m en o  a so c ia 
tivo  es e s tu d ia d o  y o b se rv ad o  con in te ré s  
re n o v ad o  (y n ace  en  e fec to  la sociología). Las 
p r in c ip a le s  c o r r ie n te s  de p en sa m ie n to  p o lí
tico  del siglo xix re d e sc u b re n , si b ien  d esd e  
d is tin to s  p u n to s  de v is ta  y con  in sp irac io n e s



ideales in c lu s iv e  o p u es ta s , las v a ria s  fo rm a s  
de a so c ia rse  de los in d iv id u o s fu e ra  del e s ta 
do, e in c lu so  c o n tra  el e s tad o , com o  m o m en 
to d e s tin a d o  a m e d ia r  y, a  la rg o  p lazo , tam 
b ién  a re so lv e r  la  a n títe s is  e n tre  el individuo- 
solo  y el e s tad o -to d o . E s ta s  c o r r ie n te s  son el 
lib e ra lism o  d em o crá tico , el so c ia lism o  lib e r
ta r io  y el c r is t ia n ism o  social. Aun cu an d o  las 
d is tin ta s  co n cep c io n es  del p. no  se p u ed en  
c o lo ca r en  el m ism o  p lano , el re liev e  d ad o  a 
las so c ied a d es  in te rm e d ia s , s in  im p o r ta r  de 
qué p a r te  venga, com prende  s iem p re  u n a  cara  
d irig id a  c o n tra  el e s tad o  y o tra  co n tra  el ind i
viduo, im p lica  s iem p re  el e sfu erzo  p o r  encon
tra r ,  si no  u n a  s ín te s is , u n a  m ed iac ió n  e n tre  
los dos p o los o p u e s to s  del u n iv e rso  social.

Se p o d r ía  d is tin g u ir , im ita n d o  u n a  cé leb re  
d is tin c ió n , un  p. d e  los an tig u o s  de u n  p. de 
los m odernos. P o r p. de los an tig u o s se en tien 
de el que  fren te  al estado  ce n tra liz ad o r y nive
la d o r  ex h u m a  el v iejo  e s tad o  de ca p as  y de 
ó rd en es  que  la  rev o lu c ió n  f ra n c e sa  h ab ía  
dad o  p o r  m u e rto  y que las so c ied a d es  in d u s 
tr ia le s  a d e la n ta d a s  h an  co n v e rtid o  ca d a  vez 
m ás en  an ac ró n ico : com o sin  d u d a  fue la doc
tr in a  de los " c u e rp o s  so c ia le s” (la Genossens- 
cha ftslehre)  q u e  G ierke h a b ía  d e s e n te r ra d o  
del an tiguo  d erech o  germ ánico, y fue tam bién  
así en su s  o ríg en es , en  su  re m o n ta rs e  a las 
c o rp o ra c io n e s  m ed iev a le s , la  d o c tr in a  de las 
so c ied a d es  in te rm e d ia s  del c r is t ia n is m o  
social. P o r p. d e  los m o d e rn o s  se en tien d e  
aquel que, c o n tra  el m ism o  e s ta d o  c e n tr a l i
zad o r y só lo  en  a p a r ie n c ia  n iv e la d o r (pero  en 
la  re a lid ad  p ro fu n d a m e n te  in igualita rio ), u ti
liza en  el m o d o  m ás  am p lio  y d e sp re ju ic iad o  
las c o n q u is ta d a s  l ib e r ta d e s  civ iles, p r im e ra 
m en te  la  l ib e r ta d  de aso c iac ió n , p a ra  c re a r  
u n a  d e fen sa  del in d iv id u o  a is la d o  c o n tra  la 
p o te n c ia  y la  in v asió n  del e s tad o  b u ro c rá t i 
co, o de las  c la se s  eco n ó m icam en te  m ás d éb i
les co n tra  el p o d e r  económ ico  que  se va o rg a 
n izan d o  en  la  g ra n  e m p re sa  c a p ita lis ta . R es
p ec to  de la  n a tu ra le z a  de los cu e rp o s  in te r 
m edios, m ie n tra s  el soc ie ta rism o  in sp irad o  en 
el c r is t ia n ism o  socia l p riv ileg ia  las fo rm as  
co m u n ita ria s , co m o  la fam ilia  o la p a rro q u ia , 
y el so c ie ta r ism o  d em o crá tico  p riv ileg ia  las 
a so c iac io n es  v o lu n ta r ia s , el p. s o c ia lis ta  de 
g ra n  im p o rta n c ia  in te rm ite n te m e n te , a las 
u n a s  o a  las  o tra s . O tra  d ife ren c ia  es con re s 
p ec to  a  la  co n cep c ió n  g en e ra l de  la  so c ied ad  
en  la  que  las  t r e s  te o ría s  d ife re n te s  del p. se

in sc rib en : o rg á n ic a  y je rá rq u ic a  la  del c r is 
t ia n ism o  so c ia l, fu n c io n a l la  so c ia lis ta , con- 
f lic tu a l la  d e m o c rá tic a .

iv. e l  p l u r a l is m o  s o c ia l i s t a . Si b ien  e s  c ie r to  
q ue  no to d o  el so c ia lism o  es p lu ra l is ta  (no lo 
es c ie r ta m e n te  el so c ia lism o  m arx is ta ) , es 
tam b ié n  c ie r to  q u e  u n o  de los filo n es  h is tó r i
c a m e n te  m ás re le v a n te s  del p. es de  in s p ira 
ción  so c ia lis ta . P a ra  co m en zar, es in h e re n te  
a  to d a  d o c tr in a  so c ia lis ta  la  id ea  de  la  s u p e 
r io r id a d  del h o m b re  a so c iad o  so b re  el h o m 
b re  a is lad o , y la  idea  del h o m b re  a is lad o  e s tá  
s iem p re  v in cu lad a  a la ideología b u rg u e sa  que 
p a r te  del h o m o  oeconom icus  (M arx m ism o  no  
d e ja  n u n c a  de b u r la r s e  de las  " ro b in so n a - 
d a s ”). E n  la  e ra  de la  R e s tau ra c ió n , en  F ra n 
cia, el té rm in o  associa tion , q u e  c o n tra p u e s to  
a a n ía g o n ism e  es  el té rm in o  c lav e  de  la " d o c 
t r in a ” sa in ts im o n ian a , equ iva le  a socia lism e. 
Los d o s  g ra n d e s  p r in c ip io s  p a r a  la re fo rm a  
de la h u m a n id a d  son p a ra  F o u r ie r  la  a so c ia 
c ión  y la  a tra cc ió n . E l v e rd a d e ro  p a d re  del p. 
so c ia lis ta  es P ro u d h o n , cuya d o c tr in a  es una  
de  las ex p re s io n e s  m ás  ra d ic a le s  de la  d em o 
lición  de  la tra d ic io n a l re la c ió n  e n tre  so c ie 
d ad  y e s tad o , c a ra c te r ís t ic a  d e  g ra n  p a r te  de 
la f ilo so fía  p o lític a  del siglo xix. C o n tra  la  
so c ied ad  o rg a n iz a d a  p o r  el p o d e r  del es tad o , 
P ro u d h o n  in d ica  en  la m u ltip lic id a d  d e  las 
a g ru p a c io n e s  so c ia le s, en las cu a le s  el in d i
viduo p a r tic ip a  según su s  cap ac id ad es  y nece
s id ad es , u n id a s  e n tre  sí con u n  v ín cu lo  fed e
ral, el sec re to  de la  em anc ipación  h u m an a . De 
d ire c ta  d e riv a c ió n  p ro u d h o n ia n a  es la te o r ía  
del p. ju r íd ic o  y socia l de G eorges G u rv itch , 
q u ien  a tra v é s  de  la a f irm a c ió n  de u n  " d e re 
cho socia l” c o n tra p u es to  al "d erech o  del e s ta 
d o ” e n c u e n tra  su  p ro p ia  co n c lu s ió n  en  la 
D eclaración de los derechos socia les  (1945), 
v e rd a d e ra  s u m m u la  de u n a  co n cep c ió n  p lu 
ra lis ta  de la  so c ied a d  global, seg ú n  la cu a l el 
h o m b re  d eb e  se r  co n s id e ra d o  no co m o  un 
en te  a b s tra c to  sino  en las m u ltifo rm e s  a c ti
v idades sociales en  las que p a rtic ip a , y en con
secuencia com o p ro d u c to r, com o co n su m id o r 
y com o  c iu d ad a n o , y a cad a  a c tiv id ad  le deb e  
c o r re s p o n d e r  u n a  fo rm a  de aso c iac ió n  fu n 
c io n al que d eb e  se r  d e jad a  lib re  p a ra  p e r s e 
g u ir  los o b je tiv o s  p ro p io s  en el in te r io r  de  la 
sociedad nacional que, en cu an to  tal, es supra- 
fu n c io n a l y tien e  la ta re a  de c o o rd in a r la s  y 
no de d o m in a rla s .



La c o r r ie n te  m á s  s ig n if ic a tiv a  del so c ia lis 
m o p lu ra l is ta  e s tá  re p re s e n ta d a  p o r  aquel 
p eq u eñ o  g ru p o  d e  s o c ia lis ta s  in g leses , fa b ia 
nos o p róx im os a l fab ian ism o , q u e  con G.D.H. 
Colé y S.G . H obson  o r ig in a ro n  el m o v im ien 
to  q u e  se  h a  llam ad o  d e l gu ild -socia lism  y ha 
e la b o ra d o  u n a  c o m p le ta  te o r ía  del " e s ta d o  
p lu r a l i s ta ” , d efin id o  co m o  te n ta tiv a  de  co m 
b in a r  la v e rd ad  del m a rx ism o  con  la  del s in 
d ica lism o . La n o ta  d is t in t iv a  del e s tad o  p lu 
ra lis ta  es la  d e sc e n tra liz a c ió n  fu n c io n a l, que 
d eb e ría  in te g ra r  la d e sc en tra liz a c ió n  te r r i to 
ria l c a ra c te r ís t ic a  del e s ta d o  d em o crá tico  
p u ro  y sim ple . La idea d e  la  d escen tra lizac ió n  
fu n c io n a l nace d e  la c o m p ro b a c ió n  de q u e  la 
fu n c ió n  p o lític a  que  se  ex ige al es tad o , aun  
sien d o  la función  p rin c ip a l en to d a  sociedad , 
no  p u ed e  a b so rb e r  la fu n c ió n  económ ica, que 
en  co n secu en c ia  se d eb e  co n f ia r  a aso c iac io 
n es  re p re se n ta tiv a s  de lo s  d is tin to s  in te re se s  
económ icos, con re la tiv a  au to n o m ía  del p o d er 
ce n tra l del es tad o . Colé h ab la  de la  n ecesid ad  
de un  equ ilib rio  fu n c io n a l en tre  po lítica  y eco
n o m ía  y d is tin g u e  tre s  g ra d o s  o se r ie s  de 
o rganizaciones: las que v in cu lan  a  los p ro d u c 
to res , las q u e  re ú n en  a  lo s  co n su m id o re s , las 
que  tien d en  a o b je tiv o s  c u ltu ra le s  y civ iles, 
to d a s  c o m p re n d id a s  en la  s u p e r io r  o rg a n iz a 
ción  p o lítica  del estado . D esde el p u n to  de v is
ta  in s titu c io n a l la  co n secu en c ia  de  la d iv isión 
e n tre  la  d e sc e n tra liz a c ió n  fu n c io n a l y la  d e s 
cen tra lizac ió n  te r r ito r ia l  es la re c u rre n te  p ro 
p u es ta  de la re p re sen ta c ió n  p o r in te re ses  (lla
m ad a  tam b ién  funcional). En la  m ism a  t r a d i 
c ión  del p. so c ia lis ta , a u n q u e  m u y  in sp irad o  
en  a u to re s  c r is t ia n o s  (Jacq u es M arita in , 
E m m an u e l M ounier), se  p u ed e  co lo ca r el 
m o v im ien to  de co m u n id ad e s , fu n d ad o  p o r 
A d rian o  O livetti a  fines d e  la seg u n d a  g u e r ra  
m u n d ia l, cu y as  te s is  e s tá n  ex p resad a s  en  el 
v o lu m en  L ’ord ine p o litico  della  co m u n itá  
(1946) (pero  véase tam b ién  Societá, sta to , co- 
m u n itá  [1952]); u n a  de e s ta s  te s is  es u n a  vez 
m ás la rep resen tac ió n  funcional. P or o tra  p a r 
te , en  e s te  caso  p o d ría  h a b la r s e  de com uni- 
ta r ism o  m ás que  de  p., y a  que se p a r te  ac en 
tu a n d o  no  ta n to  la  m u ltip lic id a d  de los cen 
tro s  del p o d e r  sin o  la  im p o rta n c ia  del p eq u e 
ño g ru p o  (la co m u n id ad ) p a ra  la  fo rm ació n  
m o ra l y la  in teg ra c ió n  socia l de la  p e rso n a . 
M ás que el e s ta d o  c e n tra liz a d o r , el enem igo  
de] c o m u n ita r ism o  es el co lec tiv ism o , el que  
p a r a  a lc a n z a r  su s  o b je tiv o s u tiliz a  la  c e n tr a 

lizac ión  e s ta ta l. P e ro  es co m ú n  ta n to  al p. 
com o al c o m u n ita r ism o  la  lu ch a  c o n tra  el 
ind iv idualism o a to m izad o r y el reconocim ien
to de la  so c ied ad  p a r a  el in d iv id u o  d e  p e r fe c 
c io n a r  su  p e rs o n a lid a d  en la  s o lid a r id a d  del 
g ru p o .

v. e l  p l u r a l i s m o  d e m o c r á t i c o .  L as cé leb res  p ág i
n as  q u e  T ocquev ille  e sc r ib ió  so b re  la  in te n 
sa  y fecu n d a  v id a  a so c ia tiv a  d e  los n o r te a m e 
rican o s  h a  s id o  una  p e re n n e  fu en te  d e  in sp i
rac ió n  p a ra  la id eo lo g ía  del p. d em o crá tico , 
u n o  de los co m p o n e n te s  esen c ia les , a u n q u e  
hoy sea  re fu ta d o  d u ra m e n te , del A m erica n  
w ay o f  Ufe. " E s ta d o s  U nidos —e s c rib ió — es 
el ú n ico  país en  el m u n d o  en el que se h a  o b te 
n ido  el m ay o r p ro v e ch o  de la  a so c iac ió n  y 
do n d e  se  h a  ap lic a d o  este  p o ten te  m ed io  de 
acción a una  m a y o r v a r ie d ad  d e  s itu ac io n es .” 
En o tra  parte : "Los n o rteam erican o s  de todas 
las ed ad es , co n d ic io n e s  y te n d e n c ia s  se a so 
c ian  de c o n tin u o  [. . .] E n to d o s  lados, d o n d e  
en cab ezan d o  u n a  n u ev a  in ic ia tiv a  se en c u en 
tr a  en  F ra n c ia  al g o b ie rn o  y en  In g la te r ra  a 
un  g ran  señor, se p u ed e  e s ta r  seguro  de  ver en  
E s ta d o s  U nidos u n a  a so c ia c ió n .” E s ta  o b s e r 
vación  le  sirv ió  a T o cq u ev ille  p a ra  e n te n d e r  
el nexo p ro fu n d o  e n tre  asoc iación  y d em o cra 
cia, cu an d o  escrib ió  q u e  "el h ab itan te  de  E s ta 
d o s U nidos a p re n d e  d esd e  el n ac im ien to  que 
es n ec esa r io  c o n ta r  en  sí m ism o  p a ra  lu c h a r  
c o n tra  lo s  m ales  y los o b s tá c u lo s  de la  vida; 
no  echa so b re  la  au to rid a d  social m ás que  una  
m ira d a  d esco n fiad a  e in q u ie ta , y re c u rre  a  su  
p o d e r  sólo  cu a n d o  no  lo  p u ed e  e v ita r .” A un
que  en  la  a c tu a lid a d  a lg u n o s  e sc r ito re s  de 
c ien c ia  p o lític a  n o rte a m e ric a n a  c o m p re n d an  
b a jo  el n o m b re  de "p . d e m o c rá tic o ” la  te o r ía  
q u e  se opone al e litism o  (v. élites, teoría de 
Las), es d e c ir  la  te o r ía  q u e , a u n  ad m itie n d o  la 
ex is ten c ia  de é lites  del pod er, so stien e  q u e  en 
la  so c ied ad  n o r te a m e ric a n a  h a y  m u ch as  é li
te s  que co m p iten  e n tre  ellas, el sen tid o  p re 
d o m in an te  e ideo lógicam ente m ás p reñ ad o  de 
"p ."  es todavía el tocquevilleano. R obert Dahl, 
uno  de los teó rico s  e ideó logos m ás co n v en 
c idos del p. (en el d o b le  sentido), d e sp u é s  de 
h ab e r a firm ad o  que la  co n stitu c ió n  n o rteam e
ric a n a  se in sp iró  en t r e s  p rin c ip io s , el de la 
a u to r id a d  lim itad a , el d e  la a u to r id a d  e q u ili
b ra d a  y el del "p . p o lí tic o ”, define  a e s te  ú l t i 
m o de la  s ig u ien te  m an e ra : "C om o tam b ié n  
los m ecan ism o s ju r íd ic o s  y co n s titu c io n a le s



p u ed en  tra s to rn a r s e  si a lg u n o s c iu d ad a n o s  o 
g ru p o s a d q u ie re n  p o rc io n es  d e sp ro p o rc io n a 
das de p o d e r  en  co m p a rac ió n  co n  o tro s  c iu 
dadanos, el p o d e r po tencia l de un  g ru p o  debe 
se r co n tro la d o  [balanced] p o r el p o d e r de  o tro  
g ru p o ” (p. 40). El texto  clásico  al cua l se rem i
te  es u n a  d e c la rac ió n  de M adison  en la  Con
v ención , en  la  c u a l c o n tra  la  te m id a  t i r a n ía  
de la  m a y o ría  el p a d re  de la co n s titu c ió n  sos
tien e  q u e  "el ú n ico  re m e d io  es el de  a m p lia r  
la  e s fe ra  y en  co n se cu en c ia  d iv id ir  la  co m u 
n id a d  en  u n  ta n  g ra n  n ú m e ro  de in te re se s  y 
de p a r te s  q u e  en  p r im e r  lu g a r u n a  m ay o ría  
no p u ed a  te n e r  en  el m ism o  m om en to  u n  in te 
ré s  co m ú n  s e p a ra d o  de to d o s  o de la  m in o ría  
y, en seg u n d o  lugar, ten ién d o lo , no  p u ed a  
e s ta r  u n id a  en  su  p e rs e c u c ió n '’. El ax io m a 
fu n d a m e n ta l d e  un  s is te m a  p lu ra l is ta  es, 
según  D ahl, el s ig u ien te : "E n  vez de u n  ú n ico  
c e n tro  de p o d e r  so b e ra n o  tien e  que  h a b e r  
m u ch o s  ce n tro s , n in g u n o  de los cu a le s  debe 
p o d e r s e r  c o m p le tam en te  so b e ran o . Aun 
cu a n d o  en la  p e rsp e c tiv a  del p. n o r te a m e r i
cano  el ú n ico  so b e ra n o  leg ítim o  es el p u eb lo , 
tam p o co  el p u eb lo  debe  lleg a r a  s e r  ja m á s  un 
so b e ra n o  a b so lu to  [. . .] La te o r ía  y la p rá c t i 
ca  del p. n o r te a m e r ic a n o  tien d en  a  a f irm a r  
que la ex is ten c ia  de u n a  m u ltip lic id ad  d e  cen
tro s  de p o d er, s in  se r  n in g u n o  d e  e llo s co m 
p le ta m e n te  so b e ran o , a y u d a rá  a  c o n tro la r  el 
p o d er, a a s e g u ra r  el co n sen so  de  to d o s  y a 
re so lv e r p ac íf ic am en te  los co n flic to s” (p. 24).

E n tre  las c o r r ie n te s  de  la  c ien c ia  p o lítica  
n o rtea m erica n a  la  m ayor co n trib u c ió n  al an á
lis is  teó ric o  y e m p ír ic o  (y al m ism o  tiem p o  a 
la  apología) de la  so c ied ad  p lu ra lis ta  es la  que 
se re m ite  a la  o b ra  de A rth u r  F. B en tley , The 
process o f  g o v e m m e n t  (1908), re to m a d a  y con
tin u a d a  p o r  D avid B. T ru m an , en  The govem -  
m e n ta l p ro cess  (1953). U no de los co n cep to s  
fu n d a m e n ta le s  del a n á lis is  de B en tley  es el 
concepto  de " g ru p o ”, en tend ido  com o con jun 
to  de in d iv id u o s  que d e s a rro lla n  u n a  ac tiv i
d ad  com ún: p a r tie n d o  del concep to  de g rupo , 
B en tley  y su s  c o n tin u a d o re s  h acen  r e s a l ta r  
en  el an á lis is  de  la  so c ied ad  (pero  la  so c ied ad  
q u e  o b se rv a n  es la  n o r te a m e ric a n a  de  la  p r i
m era  m ita d  del siglo) el hecho  de que  los in d i
v id u o s se aso c ia n  en  g ru p o s  p a r a  co n se g u ir  
su s  in te re se s  (po r lo cua l cada in d iv id u o  p u e 
de p e r te n e c e r  y h a b itu a lm e n te  p e r te n e c e  a 
g ru p o s  d ife ren tes) y que  los g ru p o s  c o n s ti tu i
d os de e sa  m a n e ra , c ru zán d o se , p e rm ite n  a

los d is t in to s  in te re se s  m an ife s ta rse  y c o n tra 
p o n erse  s in  p ro d u c ir  co n flic to s  d e s tru c tiv o s  
de la  so c ied a d  en su co n ju n to , s ie m p re  que 
so b re  los g ru p o s  p a rc ia le s  e x is ta  y se  m a n 
tenga u n  g ru p o  u n iv ersa l p o ten c ia l cu y o  in te 
rés es el de no  d e ja r  a l te r a r  la s  reg las del ju e 
go. Com o e n tid a d  socia l, el g ru p o  se c o n tra 
pone a la  c la se  (en el sen tid o  m a rx ia n o  de la 
p a lab ra); m ie n tra s  q u e  un  in d iv id u o  p u ed e  
p e r te n e c e r  a v a rio s  g ru p o s , el m ism o  in d iv i
duo no  p u e d e  p e r te n e c e r  m ás  q u e  a  u n a  c la 
se, con  la  c o n se cu en c ia  de q u e  u n a  so c ied a d  
d iv id ida  en  g ru p o s  tien d e  a la  so lu c ió n  de los 
co n flic to s  m e d ia n te  tra n sa c c io n e s  in te rg ru -  
po y u n a  so c ied ad  d iv id id a  en  c la se s  no  p u e 
de c o n tro la r  el an tag o n ism o  fro n ta l d e  c lase  
c o n tra  c la se  s in  r e c u r r i r  a  la  co e rc ió n . Con 
e s ta  co n tra p o s ic ió n  del g ru p o  a la c la se  el p. 
d em o crá tico  se p re se n ta  com o la a n tí te s is  no 
so lam en te  d e  u n a  co n cep c ió n  m o n is ta  del 
e s tad o  s in o  tam b ié n  de u n a  co n cep c ió n  d u a 
lis ta  o d ico tó m ic a  de la  sociedad .

VI. EL PLURALISMO S0CIALCR1STIAN0. SÍ p o r  Una 
p a r te  la  co n cep c ió n  so c ia l del p. d e m o c rá t i
co es c o n f lic tu a lis ta , la  del p. so c ia lc r is tia n o  
es o rg a n ic is ta  p o r  el hecho  d e  q u e  ve a los 
vario s  g ru p o s  so c ia le s  d isp o n e rse  en  o rd e n  
je rá rq u ic o , c a d a  u no  rec ib ien d o  su  d ig n id a d  
p o r la func ión  que  desem peña, según su  o rd en  
y g rad o , en  el todo . El C ódigo soc ia l d e  M ali- 
nes (1927), d esp u és de  h ab e r a f irm a d o  q u e  “ la 
v ida  h u m a n a  se d esp lieg a  en  un  c ie r to  n ú m e 
ro  de  so c ie d a d e s”, en u m e ra  las  s ig u ien tes : la 
sociedad  fa m ilia r , la  so c ied ad  civil o p o lí ti
ca, la iglesia, las  sociedades p ro fes io n a les , las 
so c ied ad es q u e  p e rs ig u e n  a lg ú n  fin p a r t ic u 
lar, la  so c ied a d  in te rn a c io n a l. La m u ltip lic i
d ad  de  la s  so c ied ad es , n a tu ra le s  y no n a tu r a 
les, en  las  c u a le s  el in d iv id u o  p a r tic ip a  se 
to m a com o  u n a  p ru e b a  c o n tra  la s  d o s  fa lsa s  
d o c trin a s  o p u es ta s  del ind iv idua lism o , según 
la cua l el in d iv id u o  se b a s ta  a sí m ism o , y del 
co lec tiv ism o  q u e  p o r  el c o n tra r io  d e ific a  el 
e s tad o  a la sociedad : " E s ta n d o  en  la m ita d  de 
esto s  dos ex trem o s, el p en sam ien to  c r is tia n o  
tien e  só lid a m e n te  las dos p u n ta s  de la  c a d e 
na: es d e c ir  la  e m in e n te  d ig n id ad  de la p e r 
sona h u m a n a  y la  n ec es id ad  de  la so c ied a d  
p a ra  su d e s a rro llo  in te g ra l.” P a ra  c i ta r  un 
re c ien te  d o cu m en to  au to riz a d o , en  la c o n s ti
tu c ió n  p a s to ra l  "L a ig les ia  en  el m u n d o  co n 
te m p o rá n e o ” (G audium  et spes) del C oncilic



V atican o  II, se lee: "L o s d e rech o s  de las  p e r 
sonas, de  las fam ilias y d e  los g rupos y su  e je r
cicio deben  se r reconocidos, re sp e tad o s y p ro 
m ovidos, no  m en o s  q u e  los d eb e re s  a los que 
c a d a  c iu d a d a n o  e s tá  o b lig ad o  [. . .] E v iten  los 
g o b e rn a n te s  o b s ta c u liz a r  los g ru p o s  fa m ilia 
res, so c ia le s  o c u l tu ra le s ,  los cu e rp o s  o in s t i
tu to s  in te rm e d io s  y n o  los p riv en  de su  legí
tim a  y eficaz acc ió n  q u e  p o r  el c o n tra r io  
d eb e n  co n  v o lu n ta d  y co n  o rd e n  fa v o re c e r” 
(§ 75).

Es m u y  conoc ido  q u é  tip o  de in flu en c ia  ha 
ten id o  la  concepción  p lu ra l is ta  del c r is t ia n is 
m o soc ia l a tra v é s  de a lg u n o s  m iem b ro s  de 
la  A sam b lea  c o n s ti tu y e n te  {Giorgio La P ira , 
Aldo M oro , G iu sep p e  D ossetti) en  la fo rm u 
lac ió n  del a r t. 2 de la  C o n stitu c ió n  ita lia n a , 
d o n d e  se exige que  el e s tad o  reco n o zca  los 
d erech o s inviolables del ho m b re  no sólo com o 
in d iv iduo  p a r tic u la r  s in o  tam b ién  "en las fo r 
m ac io n es  sociales d o n d e  se d esa rro lla  su  p e r 
so n a lid a d ” (v. fo rm a c ió n  social). Pero  es nece
s a r io  s e ñ a la r  q u e  el m ism o  La P ira  en las d is
c u s io n e s  en  la  A sa m b le a  c o n s t i tu y e n te  
em pleó , p a ra  a c la ra r  su  p en sam ien to , la 
exp resión  "so c ied ad  p lu ra l is ta ” y afirm ó: "E l 
ideal que p ro p o n e r  en  u n a  so c ied ad  p lu ra l is 
ta  es ju s ta m e n te  este  id ea l o rgán ico , p o r  el 
cu a l to d o  h o m b re  te n g a  u n a  fu n c ió n  y un 
p u e s to  en  el c u e rp o  so c ia l, fun c ió n  y p u es to  
que d e b e ría n  s e r  d e fin id o s  p o r  el llam ad o  
e s ta d o  p ro fe s io n a l q u e  fija  la  p o sic ió n  de 
todos en  el cu e rp o  so c ia l.” D etrás de los co n s
titu y e n te s  que u sab a n  e s te  lenguaje e s ta b a  la 
trad ic ió n  del m o v im ien to  político  de los ca tó 
licos nac ido  en I ta lia  a fines del siglo. Los dos 
e s c r ito re s  m ás p o p u la re s  del m ov im ien to , 
R om olo M u rri y Luigi S tu rzo , p re se n ta ro n  
s iem p re  su  d o c tr in a  so c ia l com o una  d e fen 
sa c o n tra  el in d iv id u a lism o  de origen  i lu s tr a 
do y c o n tra  el e s ta ta lis m o  de o rig en  ro m á n 
tico  (el “ e s tad o  p a n te ís ta ” de S turzo). E n  un 
d isc u rso  p ro g ra m á tic o  de 1899, P ropositi di 
p arte  catto lica , M urri e sc rib ía : "E n  lu g a r  del 
lib e ra lism o  decaden te  y en  oposición  al socia
lism o  [. . .] re su rg e  m á s  vivaz con el d e sp e r
ta r  ca tó lico  el v e rd a d e ro  e sp íritu  de las lib e r
tades popu lares, b a sa d as  en el derecho  social- 
c r is t ia n o  y co lo cad as  en  la b ase  de n u e s tro  
p ro g ra m a  d em o crá tico , ju n to  con  el p r in c i
p io  del re o rd e n a m ie n to  social p o r  p ro fe s io 
nes y de la  e fec tiv a  p a r tic ip a c ió n  del p u eb lo  
o rg a n iz a d o ’en la  v ida  p ú b lic a .” Ig u a lm en te

S tu rzo , en u n o  de su s  p r im e ro s  e sc rito s , 
L 'O rgan izzazione di classe e le u n io n i profe- 
sionali (1901), h ab la  d e  una "concepción  o rg á 
n ica  de  la so c ie d a d ” c o n tra  la  "co n cep c ió n  
in d iv id u a lis ta  d e  los p r in c ip io s  de 89” ; en  la  
co n fe re n c ia  L a  lo tta  sociale legge di progres- 
so  (1903) ve los co n flic to s  so c ia les  re so lv e rse  
s ie m p re  en nuevos e q u ilib r io s  en  los que con 
c u rre n  los d istin tos "o rg an ism o s” que  fo rm an  
la so c ied ad  en su  co n ju n to , los cu a le s  “ co n s
titu y en  en sus re la c io n es  co n cén trica s, a rm ó 
n icas, en  sus f in a lid a d e s  n a tu ra le s  y co o rd i
n ad as , el todo  so c ia l ''.  En la  "L la m ad a  a los 
lib re s  y a los fu e r te s ” , que es el m an ifestó  del 
P a rtid o  P opu la r I ta lian o  (18 d e  enero  de 1919), 
p id e  u n  " e s ta d o  v e rd a d e ra m e n te  p o p u la r” 
que “ re sp e te  los n ú c leo s  y los o rg a n ism o s  
n a tu ra le s , la fam ilia, la s  clases, los co m u n es” .

VII. EL PLURALISMO COMO TEORIA Y COMO IDEOLOGIA. 

Como casi todos los " ism o s” del lenguaje po lí
tico, tam b ién  el p. se p re se n ta  bajo d o s asp ec
tos: com o  teo ría , es d e c ir  co m o  te n ta tiv a  de  
d a r  u n a  exp licación  g lobal d e  u n  co n ju n to  de  
fenóm enos, y com o ideología, vale d ec ir com o 
p ro p u e s ta  de acc ió n  p rá c t ic a  (no im p o rta  si 
con in ten to s  co n se rv ad o re s , rev o lu c io n a rio s  
o re fo rm ad o res). Si el p. soc ia lis ta  y el social- 
c r is tia n o  han ten id o  p re d o m in a n te m e n te  u n a  
fu n c ió n  ideológica, el p. d em o crá tico  h a  ten i
do  tam b ién , e sp e c ia lm e n te  re sp ec to  de  la  
so c ied a d  n o r te a m e ric a n a  de la  cua l ha n a c i
do y donde se h a  ap licado  con p a r tic u la r  in s is 
tencia , u n a  fu n c ió n  teó ric a , ta n to  que  ha  sido  
c o n s id e ra d a  p o r  la  c o r r ie n te  m ás in flu y en te  
d esd e  u n  p u n to  de v is ta  académ ico  de la c ien 
c ia  p o lítica , h a s ta  h a c e  pocos años, com o la 
in te rp re tac ió n  socio lóg icam ente m ás co rrec ta  
de la específica  n a tu ra le z a  de la sociedad n o r
te am e rican a .

Las c r ític a s  d ir ig id a s  al p. se re fie re n  ta n 
to  a su  v a lo r te ó ric o  com o a  su  v a lo r id eo ló 
gico. E n  el a sp ec to  te ó ric o  los p lu ra lis ta s  son 
ac u sa d o s  de h a b e r  d a d o  u n a  im agen  d is to r 
s io n ad a  de la re a lid a d  social (se en tien d e  que 
es de la sociedad  n o rteam erican a). Uno de los 
c rítico s  rec ien tes  de la s  te o ría s  p lu ra lis ta s  h a  
e sc r ito  de m a n e ra  sen ten c io sa : "La te o ría  del 
p. h a  f ra c a sa d o  [. . .] La tecno log ía  h a  co lec ti
v izado  lo que u n a  vez h ab ía  se p a ra d o  la  geo
g ra f ía ” (Karie!, The p ro m ise  o f  politics, p. 49). 
E n tre  las o b ra s  de in te rp re ta c ió n  de la  so c ie
d a d  n o r te a m e ric a n a  q u e  h an  ten id o  m ás éx i



to  en e s to s  añ o s  h ay  q u e  c o n s id e ra r  a lg u n as  
q u e  h an  ten id o  co m o  m ira  p r in c ip a lm e n te  la 
in te rp re ta c ió n  p lu ra l is ta ,  com o La é lite  del 
p o d er  d e  C. W rig h t M ills (1956), The decline  
of Am erican p lura lism  d e  H enry  K ariel (1961), 
E l hom bre u n id im en sion a l  de H e rb e r t  M ar- 
cu se  (1964). L as te o ría s  p lu ra l is ta s  re c ib en  la 
acu sac ió n  de  c o n tin u a r  c o n s id e ra n d o  v e rd a 
d e ra  u n a  im ag en  d e  la  so c ied ad  n o r te a m e r i
can a  que, en  la  m e jo r d e  la s  h ip ó tes is , c o r re s 
ponde a una fa se  su p e ra d a  del d e sa rro llo  eco
nóm ico , so c ia l y p o lítico  d e  E s tad o s  U nidos, 
y en  co n secu en c ia  de  c o n tin u a r  p re se n tá n d o 
se  com o  te o ría s  c ie n tíf ic a s  m ie n tra s  t ie n e  ya 
sólo u n a  func ión  ideológica, que  e s  aq u e lla  de 
h a c e r  c r e e r  a  los c o n tro la d o s  d e  s e r  to d av ía  
c o n tro la d o re s , a  lo s  d e sp o se íd o s  d e  p o se e r  
p o r  lo m en o s  u n a  p a r te  de  p o d e r, al h o m b re  
u n id im en sio n a l de ten e r , p a r tic ip a n d o  en  d is
tin to s  g ru p o s  to d o s  m ás  o  m en o s  in flu y en tes  
d e  la  m ism a  m a n e ra , m u c h a s  d im en sio n es . 
E n  lo  q u e  se  re f ie re  a  la  c r í t ic a  d e  la  id eo lo 
g ía  p lu ra lis ta ,  es  d e c ir  al p. com o p ro p u e s ta  
d e  so lu c ió n  del p ro b le m a  tra d ic io n a l d e  los 
lím ites  del p o d e r , p u ed e  re a liz a rse  d esd e  dos 
ángu los d ife ren tes , d ep en d ien d o  d e  si del aso- 
c iac io n ism o  p lu ra l is ta  se  c o n s id e ra  la  fa c h a 
d a  d ir ig id a  c o n tra  el in d iv id u a lism o  o  a q u e 
lla  d ir ig id a  c o n tra  el e s ta ta lism o . D esde el 
p u n to  d e  v is ta  d e l in d iv id u o  el p . es  a c u sad o  
d e  no  te n e r  en  c u e n ta  q u e  c a d a  g ru p o  soc ia l 
tien e  u n a  ten d e n c ia  n a tu ra l  a l en d u re c im ie n 
to  de  su s  e s t ru c tu r a s  a  m ed id a  q u e  c re c e  el 
n ú m e ro  d e  su s  m ie m b ro s  y se  ex tien d e  el 
espacio  d e  sus ac tiv idades. Una so c ied ad  a p a 
re n te m e n te  p lu ra l is ta  es en  re a lid a d  p o líc ra - 
ta , va le  d e c ir  c o n  v a rio s  c e n tro s  d e  p o d e r , de 
los cu a le s  c a d a  u n o  h ace  v a le r  sus ex ig en c ias  
s o b re  su s  m iem b ro s , con  la  co n secu en c ia  de 
q ue  el in d iv id u o  en  el m o m en to  en  el q u e  cree  
h ab e rse  lib e rad o  del e s tad o  p a tró n  se con v ier
te  en  s ie rv o  d e  m u ch o s  p a tro n e s . D esde el 
p u n to  d e  v is ta  del es tad o , las  so c ied ad es p a r 
c iales, p o r  lo  m en o s  d esd e  q u e  R o u sseau  p ro 
n u n c ió  la  c o n d e n a  d e  la s  m ism as , so n  c o n s i
d e rad as  cu lp ab les  de  im p ed ir la fo rm ación  de 
la  v o lu n ta d  g en e ra l, y p o r  lo  ta n to  d e  c o n d u 
c ir , si n o  so n  f re n a d a s , a  la  d isg reg a c ió n  de 
la  u n id a d  del e s ta d o . E l fen ó m en o  q u e  ju z g a 
do  p o s itiv a m e n te  re c ib e  la  d en o m in ac ió n  de 
p., ju zg ad o  n eg a tiv a m e n te  re c ib e  el n o m b re  
d e  nu ev o  feu d a lism o , e s  d e c ir  c a re n c ia  d e  u n  
v e rd ad e ro  c e n tro  d e  p o d er, p red o m in io  d e  los

in te re se s  s e c to r ia le s  o  co rp o ra tiv o s  s o b re  el 
in te ré s  g en e ra l, d e  la s  ten d en c ia s  c e n tr ífu g a s  
so b re  las  c e n tr íp e ta s : no p. s in o  p a r t ic u la 
rism o .
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[n o r b e r t o  b o b b i o ]

poder

i. d e f i n i c i ó n . E n su  sign ificado  m ás  general, la 
p a la b ra  p. d es ig n a  la  c a p ac id ad  o  p o s ib ilid ad  
d e  o b ra r , d e  p ro d u c ir  e fectos, y p u e d e  se r  
re fe r id a  ta n to  a  in d iv id u o s o  g ru p o s  h u m a 
n o s  com o a  o b je to s  o fen ó m en o s de  la  n a tu 
ra le z a  (com o en  la  ex p re s ió n  "p . c a ló r ic o ” o 
"p . ab so rb e n te " ) . E n ten d id o  en sen tid o  e sp e 
c íf ic a m e n te  socia l, e s to  es en re la c ió n  co n  la 
v id a  del h o m b re  en  so c ied ad , e l p . se p re c is a  
y  se conv ierte  d e  genérica  cap ac id ad  de o b ra r , 
en  c a p a c id a d  del h o m b re  p a r a  d e te rm in a r  la 
c o n d u c ta  d e l h o m b re : p . del h o m b re  s o b re  el 
h o m b re . El h o m b re  no  es só lo  el su je to  s in o  
ta m b ié n  el o b je to  del p. social. E s p. so c ia l la 
c a p a c id a d  d e  u n  p a d re  de  im p a r t i r  ó rd e n e s  
a  los h ijo s, o la  de un  g o b ie rn o  d e  im p a r t i r  
ó rd e n e s  a  los c iu d a d a n o s ; m ie n tra s  no  lo  es 
la  c a p ac id ad  del h o m b re  de c o n tro la r  la  n a tu 
ra le z a  y s e rv irs e  d e  su s  re cu rso s . N a tu r a l 
m en te , ex is ten  re lac io n es  s ig n ifica tiv as  e n tre  
el p. so b re  el h o m b re  y el p. so b re  la n a tu r a 
leza  y las  co sa s  in an im ad as : f re c u e n te m e n te



el p r im e ro  es co n d ic ió n  del segundo , o v ice
v e rsa . P o r  ejem plo , u n a  e m p re sa  p u ed e  
e x tra e r  p e tró le o  d e  u n a  d e te rm in a d a  p o rc ió n  
d e l suelo  te r r e s t r e  p o rq u e  tiene e l p. de im p e
d i r  que  o tro s  se a p ro p ie n  o u sen  a q u e lla  p o r 
c ió n  de  suelo , y u n  g o b ie rn o  e s tá  en  con d ic io 
n e s  de  o b te n e r  c ie r ta s  co n ces io n es  de o tro s  
g o b ie rn o s  p o rq u e  tien e  en  su  p o d e r  d e te rm i
n ad o s  re cu rso s  m a te r ia le s , que se  co n v ie rten  
en  in s tru m en to s  d e  p re s ió n  económ ica o  m ili
ta r .  S in  em b arg o , en  p rin c ip io , e l p. s o b re  el 
h o m b re  es s iem p re  d is tin g u ib le  del p. so b re  
la s  cosas. Y este  ú ltim o , en  el e s tu d io  del p. 
socia l, es re le v an te  sólo en  cu a n to  se co n v ie r
ta  en  u n  re c u rs o  p a ra  e je r c i ta r  p. so b re  el 
h o m b re .

P o r e llo  no  pu ed en  a c e p ta rs e  aq u e lla s  d efi
n ic io n es  que, p a r tie n d o  d e  u n a  q u e  se re m o n 
ta  a  H o b b es, o m iten  e s te  c a rá c te r  re la tiv o  e 
id en tif ic a n  el p. soc ia l c o n  la p o sesió n  de in s 
t ru m e n to s  ap to s  p a r a  a lc a n z a r  los fin es  
d e sead o s . La d efin ic ió n  d e  H obbes, tal com o  
se  lee al p rin c ip io  del c a p ítu lo  déc im o  del 
Leviatán, es la siguiente: “ El p o d er de un hom 
b re . . . c o n s is te  en  los m ed io s  p a r a  o b te n e r  
d e te rm in a d a  v e n ta ja  f u tu r a .” N o de o tro  
m odo , p o r  ejem plo , a f irm ó  G um plow icz que 
la  e se n c ia  del p. " c o n s is te  en  la  p o ses ió n  de 
los m ed io s  p a ra  s a t is fa c e r  las n ece s id ad es  
h u m a n a s  y d isp o n e r l ib re m e n te  de ta le s  
m e d io s” . E n  d efin ic io n es com o  é s ta s  se  co n 
c ib e  al p. com o algo  q u e  se  posee: un  o b je to  
o  u n a  su stan c ia , com o h a  sido  observado , que 
se  co n se rv a  en u n  rec ip ien te . P ero  no h ay  p. 
si no  hay, ju n to  al in d iv id u o  (o g rupo) q u e  lo 
ejerce, o tro  individuo (o g ru p o ) que se ve in d u 
c id o  a c o m p o rta rs e  del m o d o  d esead o  p o r  el 
p rim ero . C iertam ente, com o se ac ab a  de señ a
la r , el p. p u ed e  s e r  e je rc id o  p o r  m ed io  de in s 
tru m e n to s  o de co sas . Si ten g o  d in e ro , p u ed o  
in d u c ir  a  o tro  a  te n e r  d e te rm in a d a  co n d u c ta  
q u e  yo  deseo , a ca m b io  d e  d in ero . P ero  si m e 
e n c u e n tro  solo  o si el o t ro  no  e s tá  d isp u es to  
a  te n e r  aq u e l c o m p o rta m ie n to  p o r  n in g u n a  
c if r a  de  d in e ro , m i p . d e sap a rece . E llo  
d e m u e s tra  que  m i p. no  re s id e  en  n in g u n a  
co sa  (en e s te  caso  d inero), s in o  en el h ech o  de 
q u e  hay  o tro  y q u e  é s te  se  ve in d u c id o  p o r  m í 
a  c o m p o rta rs e  según  m is  d eseos. El p. so c ia l 
no  es u n a  cosa, o  su  po sesió n : es u n a  re lac ió n  
e n tre  h o m b res .

D ebem os o b se rv a r  ta m b ié n  q u e  la e x p re 
s ió n  em p lead a  an te s , "p . d e l h o m b re  so b re  el

h o m b re ” , se e n tie n d e  con m a y o r p re c is ió n  
com o "p . de u n  h o m b re  so b re  otro  h o m b re ” . 
Con e s ta  esp ecificac ió n  se excluye de  n u e s tro  
cam po d e  indagación  el p. que u n  h o m b re  p u e
de  e je rc e r  so b re  sí m ism o . S i acaso , com o 
e jem p lo , u n a  se ñ o ra  s e  im pone d e te rm in a d a  
d ie ta  p a r a  ad e lg a za r y, a p e s a r  de la s  te n ta 
ciones, m an tien e  su  p ro p o sito , podem os d ec ir 
qu e  a q u e lla  s e ñ o ra  e je rc e  un  p . so b re  sí m is
m a. E n  e s te  caso , co m o  en ca so s  análogos, al 
m enos co n sid erad o s p o r  sí m ism os, no  se t r a 
ta  de u n a  re lac ió n  de  p . e n tre  h o m b res , sino  
d e  u n  e je rc ic io  de p. q u e  em p ieza  y te rm in a  
en  el ám b ito , p o r  así d ec ir lo , d e  u n a  so la  p e r 
sona; m ien tra s  que  el p . que a q u í im p o rta  a n a 
liza r, en  re la c ió n  con  e l e s tu d io  de la  p o líti
ca, es aq u e l q u e  u n  h o m b re  (o g rupo) tien e  o 
e je rce  s o b re  o tro  h o m b re  (o grupo).

C om o fenóm eno  so c ia l el p . es p u es  u n a  
re la c ió n  e n tre  h o m b re s . Y se deb e  in m e d ia 
ta m e n te  a ñ a d ir  que se  t r a ta  d e  u n a  re lac ió n  
tr iá d ic a . P ara  d e f in ir  u n  c ie r to  p., no  b a s ta  
e sp e c if ic a r  la p e rs o n a  o  el g ru p o  que lo  re tie 
n e  y la  p e rso n a  o  el g ru p o  al q u e  e s tá n  so m e
tid o s: h ay  que  d e te rm in a r  tam b ién  la  e s fe ra  
de  a c tiv id ad e s  a  la c u a l  el p. se re fie re , es 
d e c ir  la  esfera  d e l p. L a  m ism a  p e rso n a  o el 
m ism o  g ru p o  p u ed e n  s e r  so m etid o s a  v a r io s  
tipos de p. re lac io n ad o s  con d iversos cam pos. 
El p. del m éd ico  se re f ie re  a la  sa lud ; el del 
m a e s tro  se  re f ie re  p r in c ip a lm e n te  a l a p re n 
d izaje  del saber; el e m p re sa r io  in fluye la  con 
d u c ta  d e  los su b o rd in a d o s , so b re  to d o  en  la 
e s fe ra  eco n ó m ica  y en  la  de la  a c tiv id a d  p ro 
fe sio n a l, y un s u p e r io r  m ili ta r  en  tiem p o  de 
g u e rra  im p arte  ó rd en es  que co m p o rtan  el uso 
de  la v io lencia  y la p ro b a b ilid a d  de d a r  o  rec i
b i r  la m u e rte . E n  el ám b ito  d e  u n a  c o m u n i
d ad  p o lític a , el p. de A (p o r  e jem p lo  u n  c ie r to  
o rg a n ism o  p ú b lico  o u n  c ie r to  g ru p o  de  p re 
sión) p u e d e  re fe r ir se  a  la  p o lític a  u rb a n a , el 
p. de  B  a  la  p o lític a  e x te r io r  en  re la c ió n  con 
u n a  d e te rm in a d a  á re a  g eo g ráfica , el d e  C a 
la  p o lítica  de la ed u cac ió n  púb lica , y así su ce
s iv am en te . La e s fe ra  d e l p. p u ed e  s e r  m ás o 
m enos am p lia  y m ás o m enos c la ram en te  deli
m ita d a . E l p. fu n d a d o  en  u n a  co m p e ten c ia  
p a r t ic u la r  e s tá  lim ita d o  al ca m p o  de la  co m 
p e ten c ia , m ie n tra s  q u e  el p. p o lítico  y el del 
p a d re  s o b re  el h ijo  se re f ie re n  g en e ra lm en te  
a  u n a  e s fe ra  m uy  am p lia , y la e s fe ra  de p. de 
la  p e rs o n a  que o cu p a  u n  ca rg o  en  el ám b ito  
d e  u n a  o rg an izac ió n  fo rm a l (p o r ejem plo  el



p re s id e n te  o el te so re ro  de  u n a  asoc iación ) se 
define  de m o d o  m ás b ien  p re c iso  y tax a tiv o , 
m ien tra s  que la  esfe ra  del p. de  un líd e r c a r is 
m ático  no  e s tá  p re c isa d a  de a n tem a n o  y tien 
de a s e r  ilim itad a .

ii. e l  p o d e r  a c t u a l . C u an d o  la  c a p a c id a d  de 
d e te rm in a r  la  co n d u c ta  de o tro s  es p u e s ta  en 
juego, el p. de  s im p le  p o s ib ilid a d  se t ra n s fo r 
m a en  acción , en  e je rc ic io  del p. Así e s  que 
p o dem os d is t in g u ir  e n tre  el p. com o  p o s ib ili
dad, o p. p o ten c ia l, y el p. e fec tiv am en te  e je r
cido , o p. ac tu a l. El p. a c tu a l es u n a  re la c ió n  
e n tre  co m p o rta m ie n to s . C o n sis te  en  el co m 
p o rta m ie n to  d e  A (ind iv iduo  o grupo) q u e  t r a 
ta  de m o d if ic a r  la c o n d u c ta  de B  (ind iv iduo  
o  grupo); en  el c o m p o rta m ie n to  de B, en  el 
cual se co n c re ta  la m od ificac ión  de la  co n d u c
ta  q u e r id a  p o r  A, así com o en el nexo q u e  une 
a estos dos co m p o rtam ien to s . Un exam en  m ás 
d e ta llad o  del p. ac tu a l c o m p o rta  p o r  eso  un 
an á lis is  de  e s to s  tre s  a sp e c to s  del fenóm eno .

E n u n  p r im e r  sen tid o  se p u ed e  d e c ir  que 
el c o m p o rta m ien to  de A  t r a t a  de m o d if ic a r  la 
c o n d u c ta  de  B: A  e je rce  p. cu a n d o  p ro v o ca  
in te n c io n a lm en te  u n  c o m p o rta m ie n to  de B. 
E n  la l i te r a tu ra  socio lóg ica  y p o lito ló g ica  
so b re  el p. se a c e p ta  a m p liam en te  el re q u is i
to  de la  in tención . S in em bargo , a lg u n o s au to 
res  no  lo acogen  y so s tie n en  que  se  p u ed e  
h a b la r  de p. s ie m p re  q u e  un  c o m p o rta m ie n 
to  dado  p ro v o ca  o tro , a u n q u e  no sea de m odo 
in ten c io n a l. T al d efin ic ió n  de p. p a rece , no 
o b s tan te , d em as ia d o  am p lia . E s c o r re c to  
d ec ir que  el p a d re  e jerce  p. so b re  el h ijo  cu an 
do  le d a  con  éx ito  c ie r ta  o rd e n , p e ro  no  p a re 
ce c o r re c to  d e c ir  lo m ism o  cu a n d o  el h ijo  no 
obedece, s in o  que  al c o n tra r io  se re b e la  o 
ab a n d o n a  la  fa m ilia  d e sp u é s  de la  o rd e n  del 
p ad re . E n  e s te  seg u n d o  caso , s ig u e  sien d o  
c ie r to  q u e  el c o m p o rta m ie n to  del p a d re  p ro 
voca el del h ijo , p e ro  d e sc rib ire m o s  la  re la 
ción no com o un e je rc ic io  de p. del p a d re  
so b re  el h ijo , s ino .com o u n  in ten to  fa llid o  de 
e je rc e r  ta l pod er.

P o r o tr a  p a r te , p u ed e  se ñ a la rse  u n a  p o si
ción  in te rm e d ia , que  am p líe  la  p o s ic ió n  de  p. 
m ás a llá  de  las m o d ificac io n es  in ten c io n a le s  
de la c o n d u c ta  de o tro , s in  c a lif ic a r p o r  ello  
com o p. cu a lq u ie r tipo de causación  social no 
in ten c io n a l. El co n cep to  al que conv iene 
a n c la r  e s ta  am p liac ió n  de la  noción  de p. es 
el de in terés, en ten d id o  en  sen tid o  su b je tiv o ,

o sea  co m o  e s ta d o  d e  la  m en te  de q u ie n  e je r
ce p. D irem os en to n ces que el co m p o rta m ie n 
to de  A, q u e  e je rce  p., p u ed e  e s ta r  aso c iad o , 
an tes  que  a  la  in ten c ió n  de d e te rm in a r  el com 
p o rta m ie n to  de B, o b je to  del p., al in te ré s  que 
A a lim en ta  p o r ta l co m p o rtam ien to . P o r ejem 
plo, las re la c io n es  de  im itac ió n , en  la s  cu a 
les fa lta  la  in ten c ió n  del im itad o  de p ro p o n e r
se co m o  m odelo , v uelven  a  s e r  p. si la  im ita 
ción  c o r re s p o n d e  a  u n  in te ré s  del im itad o  
(com o en  d e te rm in a d a s  re la c io n e s  e n tre  
p a d re  e hijo), p e ro  n o  si la im ita c ió n  no  re s 
p o n d e  a u n  in te ré s  del im itad o  (com o p u ed e  
su c e d e r  en  el caso  d e  una  se ñ o ra  q u e  vea 
c o p iad a  p o r  u n a  am ig a  su fo rm a  de vestir).

El c o m p o rta m ie n to  de B, que s o p o r ta  el p., 
e s tá  d o tad o  de a l m en o s un  m ín im o  d e  v o lu n 
ta r ie d a d ; p e ro  n a d ie  pu ed e  a s e g u ra r  que  B  
e s té  co n sc ien te  de a c tu a r  en la  m a n e ra  d esea
d a  p o r  A. P o r u n a  p a r te , pues, se t r a t a  d e  un  
c o m p ro m iso  v o lu n ta rio . E llo  no c o m p o rta  
n e c e sa r ia m e n te  que  el c o m p o rta m ie n to  sea  
tam b ié n  " lib re " . P o r  ejemplo., en  el c a s o  del 
p. co e rc iv o  B t ien e  el c o m p o rta m ie n to  d e se a 
do p o r  A  so lam en te  p a r a  e v ita r  u n  m a l en u n 
ciado: el c o m p o rta m ie n to  no  es lib re , p e ro  
to d av ía  lo c u m p le  B y, p o r tan to , e s tá  d o ta d o  
de u n  m ín im o  de v o lu n ta ried a d . E llo  p e rm i
te  la  d is tin c ió n  e n tre  el e je rc ic io  del p. c o e r
c itivo  y el em p leo  d ire c to  de la  fu e rz a  o vio
lencia (v.). E n  e s te  ú ltim o  caso  A no  m o d ifica  
la  c o n d u c ta  de B  s ino  q u e  a lte ra  d ire c ta m e n 
te  su  e s ta d o  físico : lo  m ata , lo h ie re , lo  in m o 
v iliza, lo re c lu y e  d e n tro  de un c ie r to  esp acio , 
e tc. E s b ie n  co n o c id o  que en  la s  re la c io n es  
so c ia le s  y p o lític a s  se re c u rre  f re c u e n te m e n 
te  a la  fu e rz a  cu a n d o  n o  se lleg a  a e je rc e r  p. 
P or o tra  p a rte , p a ra  que se ten g a  p. no  es p a ra  
n a d a  n ec e sa r io  q u e  B  ten g a  in te n c io n a lm e n 
te  el c o m p o rta m ie n to  q u e rid o  p o r A. A p u e 
de p ro v o c a r  un  d e te rm in a d o  c o m p o rta m ie n 
to  de B  s in  p e d ir lo  ex p líc itam en te , e in c lu so  
o cu ltan d o  a B  que  él d esea  tal co m p o rta m ien 
to  y, ad em ás, s in  que B  se dé c u e n ta  de  te n e r  
un  c o m p o rta m ie n to  d esead o  p o r  A. E llo  p u e 
de v e rif ic a rse , p o r  ejem plo , en  c ie r to s  caso s  
de p ro p a g a n d a  d is fra zad a . E s te  tip o  de  re la 
ción, f recu e n te m e n te  conocida com o manipu
lación (v.), e n tra  c ie r ta m e n te  en  el á m b ito  del 
co n cep to  de  p o d er.

Y llegam os f in a lm e n te  a  la re la c ió n  que  se 
e s tab le ce  e n tre  el c o m p o rta m ien to  de  A y el 
de B. S ucede que, si hay  p., el p r im e r co m p o r



tam ien to  d e te rm in a rá  a l segundo: lo cual p u e
de e x p re sa rse  ta m b ié n  d ic ien d o  que  el co m 
p o r ta m ie n to  de A es la  causa  del c o m p o rta 
m ien to  de  B. S in  em b arg o , es n ec esa r io  a c la 
r a r  el sen tid o  según el cua l es líc ito  aq u í u t i 
lizar la  noción  d e  " c a u sa " . A nte todo, cu an d o  
se  re f ie re  a la s  re la c io n es  de  p. socia l, la 
noción  de  c a u sa  no t r a e  consigo  u n a  p e rsp e c 
tiva  de d e te rm in ism o  m ecan ic is ta . L as re la 
ciones e n tre  co m p o rta m ien to s  son re lac iones 
p ro b ab ilis tas , n o  re laciones “n ec esa ria s” . Por 
lo  tan to , en n u e s tro  co n tex to  el co n cep to  de 
c a u sa  e s tá  d e sc o n ec tad o  del de  "n e c e s id a d ” 
y debe s e r  en ten d id o  com o " c a u sa  p ro b ab i- 
l i s ta ” . E n  seg u n d o  lu g a r , p o r  lo m en o s en  
m uchos de los casos, la  noción  de p. social s ir
ve p a ra  d e s c r ib ir  u n a  d e te rm in a d a  re la c ió n  
e s ta b le c id a  e n tre  dos c o m p o rta m ie n to s  p a r 
tic u la re s , sin  q u e  e s to  im p liq u e  que  la  re la 
c ió n  d e sc r ita  sea  un c a so  p a r tic u la r  de u n a  
ley u n iv e rsa l o g en e ra l. En m u ch o s casos, 
d e c ir  q u e  el c o m p o rta m ie n to  a de A es c a u sa  
del c o m p o rta m ie n to  b  d e  B no  im p lica  que 
to d as  las  veces en  q u e  A  ten g a  un  c o m p o rta 
m ien to  d e l tip o  a é s te  s e rá  seg u id o  p o r  un 
c o m p o rta m ie n to  del t ip o  b de B, ni que  to d as  
las  veces que  B  tien e  u n  co m p o rta m ie n to  del 
tip o  b é s te  s e rá  p re c e d id o  p o r un  c o m p o r ta 
m ien to  del tipo  a de A. B  es in d u c id o  p o r  A, 
p o r  ejem plo , a  v o ta r  p o r  el P a rtid o  S o c ia lis 
ta  en  u n a  c ie r ta  co n tie n d a  e lec to ra l; p e ro  en 
la s  e lecc io n es su cesiv as  B  p u ed e  v o ta r p o r  el 
P a rtid o  L iberal, a  p esa r d e  que A b u sq u e  to d a 
vía inducirlo  a  v o ta r  p o r  los socialistas, o bien 
p u ed e  v o ta r  p o r el P a r t id o  S o c ia lis ta  s in  que 
haya h ab id o  in te rv en c ió n  de A d irec ta  en este  
sen tid o . Así, p u es , d e c ir  que en un  e je rc ic io  
de  p. el c o m p o rta m ie n to  de A es c a u sa  del de 
B  s ig n ifica  sólo a f irm a r , p o r  lo m enos en 
m uchos tipos de  re lac io n es, que a es cau sa  de 
b en  ese caso determ inado . Sin em bargo , o tra s  
veces u n  d e te rm in a d o  e je rc ic io  de p. p u ed e  
s e r  u n  caso  p a r tic u la r  d e  una  ley o u n ifo rm i
d ad  general. E sto  puede decirse , p o r ejem plo, 
en d e te rm in ad as  condiciones, de una re lación  
p a r t ic u la r  de m an d o  y o b ed ien c ia  que  liga  a 
u n  m iem b ro  de la  so c ied a d  p o lítica  con  el 
" g o b ie rn o ” , p o r  lo m en o s  en u no  de los dos 
sen tidos a r r ib a  ind icados: a  u n a  o rden  de tipo 
a del g o b ie rn o  es p o r lo genera l p ro b ab le  que 
s igan  c o n d u c ta s  de o b ed ien c ia  de tip o  b  de 
aq u e l y de  o tro s  m iem b ro s  de la so c ied ad  
p o lítica .

C on las re s tr ic c io n e s  q u e  acab am o s de 
re c o rd a r ,  se p u ed e  e n to n ce s  a f irm a r  que la  
re lac ió n  de p. es un  tip o  de cau sac ió n : en p a r 
tic u la r , un tip o  de c a u sa c ió n  social. Q u ed a  
to d av ía  a b ie r ta  la  c u e s tió n  de cóm o  d eb e  
en ten d e rse  aqu í, a s im ism o  d en tro  de  los lím i
tes m en c io n ad o s , el co n cep to  de ca u sa . A lgu
nos a u to re s  in te rp re ta n  el nexo  ca u sa l e n tre  
los c o m p o rta m ie n to s  en el sen tid o  de  que  el 
c o m p o rta m ie n to  de A  es co n d ic ió n  necesaria  
del c o m p o rta m ie n to  de B  (el c o m p o rta m ie n 
to  de B  sólo  tien e  lu g a r  si t ie n e  lu g a r  el co m 
p o rtam ien to  d e  A). O tros, co n sid eran d o  d em a
siado  ríg ida  la p r im e ra  in te rp re tac ió n , en tien 
den el nexo causa l en  el sen tido  de que el co m 
p o rta m ie n to  d e  A es co n d ic ió n  su fic ien te  p a ra  
el co m p o rtam ien to  d e  B  (si tien e  lu g a r el co m 
p o rta m ie n to  de A, t ie n e  lu g a r  el de B). o tro s  
m ás v an  en d ire c c ió n  o p u es ta , y c o n s id e ra n  
que d e b e ría  re fo rm u la rs e  el concep to  de  p. 
de m a n e ra  q u e  se e q u ip a r a ra  con la  n oción  
de condición  necesaria y  suficiente  (el co m p o r
ta m ie n to  de B  tien e  lu g a r si, y sólo si, tien e  
lu g a r  el de A).

C onsidero , con O ppenheim , que e n tre  e s ta s  
tre s  n o cio n es d e  c a u s a  co n v en d ría  e sco g er la  
de  co n d ic ió n  su fic ien te ,  que e s tá  m a y o rm e n 
te de ac u e rd o  con la  m en c io n ad a  p e r s p e c t i 
va p ro b a b ilis ta . P o r u n a  p a r te , u n  c o m p o r ta 
m ien to  a que  sea  co n d ic ió n  n e c e sa r ia  (pero  
no su fic ien te ) de un  c o m p o rta m ie n to  b su c e 
sivo p u ed e  no s e r  u n  e je rc ic io  de p. P o r e jem 
plo, q u e  el fu n c io n a r io  m u n ic ip a l p ro p u e s to  
p a ra  ello  incluya mi n o m b re  en  las lis ta s  elec
to ra le s  es u n a  co n d ic ió n  n e c e sa r ia  p a ra  que  
yo vo te, e in c lu so  p a r a  q u e  yo vo te  p o r  u n  
d e te rm in a d o  p a r tid o . P ero  no  puede d e c irse  
en v e rd ad  que  el fu n c io n a rio  m u n ic ip a l h ay a  
ejerc ido  p. so b re  mí, y es to  —obsérvese b ien — 
aun  en  el caso  de que  e s tu v ie ra  in te re sa d o  en  
la v ic to r ia  e le c to ra l de aq u e l p a r tid o : de  
hecho, yo p o d ría  v o ta r  p o r o tro  p a r tid o  a a b s
te n e rm e  de ello . P o r o tra  p a r te , cu a n d o  u n  
co m p o rta m ie n to  a es cond ic ión  su fic ien te  de 
un  co m p o rta m ie n to  b sucesivo , es ra zo n ab le  
c a lif ic a r  e s ta  re la c ió n  de e je rc ic io  de p., a u n 
que  a no  sea co n d ic ió n  n ec esa r ia  de b. Con las 
b o m b as  a tó m ica s  de  H iro sh im a  y N ag asak i 
E s tad o s  U nidos e je rc ió  un in d u d ab le  p. so b re  
Jap ó n , en  el sen tid o  d e  que lo indu jo  a re n 
d irse  (cond ic ión  su fic ien te); p e ro  no  p u ed e  
a f irm a rs e  sin  m ás  que, sin aq u e lla s  b o m b as, 
el Ja p ó n  no se h a b r ía  ren d id o , ya q u e  no  es



posib le  ex c lu ir  del to d o  q u e  Jap ó n  se h a b r ía  
d e te rm in ad o  a ren d irse  de m an era  au tónom a, 
o que lo h a b r ía  in d u c id o  a  e llo  un  posib le  
m o v im ien to  de  o tro  a c to r  (por e jem p lo , la 
URSS). C o n clu y en d o  so b re  el p u n to , se p u e 
de p o r e llo  a f irm a r  que en  u n  e je rc ic io  de  p. 
el c o m p o rta m ien to  a es la  c au sa  d e te rm in a n 
te, p ra g m á tic a m e n te  dec isiva , del c o m p o rta 
m ien to  b ; e s to  es que  es la  co n d ic ió n  " s u f i
c ien te " , n o  la  co n d ic ió n  " n e c e s a r ia ” y ni 
siqu iera, con  m ay o r razón, la condición  "nece
s a r ia  y su f ic ie n te ” .

Del h ec h o  de  q u e  e n tre  los c o m p o rta m ie n 
tos h ay a  u n  nexo  ca u sa l a lg u n o s e s tu d io so s  
d e riv an  ta m b ié n  la co n secu en c ia  de q u e  la 
re lac ió n  d e  p. es  a s im é tr ic a , en  el se n tid o  de 
que, si e l c o m p o rta m ie n to  de A  es  c a u s a  del 
de B, el c o m p o rta m ie n to  de B  n o  es c a u s a  del 
de A. A h o ra  b ien , es c ie r to  que  m u c h a s  re la 
ciones d e  p. tie n e n  e s ta  c a ra c te r ís t ic a ,  y p o r 
lo ta n to  son  u n id irec c io n a le s : p e ro  ex is ten  
re lac io n es  de p. s in g u la r iz a d a s  p o r  u n  g ra d o  
m ay o r o m en o r de  rec ip ro c id ad . P o r ejem plo, 
p ién sese  en  las re la c io n es  de p. q u e  m ed ian  
e n tre  d o s p a r tid o s  d u ra n te  la neg o c iac ió n  
p a ra  la fo rm a c ió n  de u n  g o b ie rn o  de co a li
ción. C ada p a r tid o  u sa  d iv erso s  m ed io s p a ra  
in f lu ir  en  la  c o n d u c ta  del o tro  y en  el éx ito  
de las negociaciones, p e ro  es c laro  que no  pue
de m enos q u e  h a c e r  c ie r ta s  co n cesio n es (y en 
co n secu en c ia  s u f r i r  el p. del o t ro  p a r tid o ) 
p a ra  a r ra n c a r ,  a  su  vez, o tra s  co n ces io n es  (y 
en to n ces  e je rc e r  p. so b re  el o tro  p a rtid o ).

ni. el po der  potencial . El p. p o ten c ia l  es  la 
c a p a c id a d  de d e te rm in a r  los c o m p o rta m ie n 
tos a jen o s. M ie n tra s  el p. a c tu a l es u n a  re la 
ción  e n tre  co m p o rta m ie n to s , el p o te n c ia l es 
u n a  re la c ió n  e n tre  a c titu d e s  p a ra  a c tu a r: p o r 
u n a  p a r te  A  tien e  la  p o s ib ilid ad  de te n e r  un 
co m p o rtam ien to  tend ien te  a  m o d ifica r la  con
d u c ta  de B; p o r  o tra , si e s ta  p o s ib ilid a d  es 
p u e s ta  en  ju eg o  es p ro b a b le  que B  te n g a  el 
co m p o rta m ie n to  en el cu a l se c o n c re ta  la 
m o d ificac ió n  de la  c o n d u c ta  d e se ad a  p o r  A. 
Un jefe  m ili ta r  ejerce  p. so b re  su s  so ld ad o s  
cu an d o  o rd e n a  el a ta q u e  y su s  so ld ad o s  o b e 
decen  la o rd en ; y tiene  p. so b re  e llo s  en  tan to  
es p ro b a b le  que  sus so ld ad o s p a se n  al a taq u e  
si el je fe  lo  o rd e n a s e . 'P u e s to  q u e  e je rc e r  p. 
im p lica  n e c e s a r ia m e n te  te n e r  la  p o s ib ilid a d  
d e  e je rc e r lo , en  su  sen tid o  m ás g e n e ra l el p. 
social es la cap ac id ad  de d e term in ació n  in ten 

c io n a l o in te re sa d a  d e  c o m p o rta m ie n to s  
a jenos.

A hora  b ien , ¿ c u án d o  p o d em o s d e c ir  que 
ex is te  u n a  c a p a c id a d  ta l?  A nte to d o  se  n ece
s ita  q u e  A  te n g a  a su  d isp o sic ió n  los re c u r 
sos q u e  p u ed e n  lleg a r a  se r em p lea d o s  p a ra  
e je rc e r  p . Los re c u rs o s  de e s te  tip o  so n  in n u 
m erab les: la riqueza, la  fuerza, la  in fo rm ación  
y el conocim ien to , el p restig io , la  leg itim idad , 
la  p o p u la r id a d , la  a m is ta d  y o t r a s  re la c io n es  
c e rc a n a s  con  p e rso n a s  que tie n e n  u n a  p o s i
c ión  a l ta  de  p., y as í su ce s iv am en te . P e ro  no 
b a s ta . L a su so d ich a  ca p ac id ad  d e  A d ep e n d e  
tam b ié n  d e  la  h a b ilid a d  con la  cua l e s tá  en 
co n d ic io n e s  d e  c o n v e r tir  en  p . los re c u rs o s  
q u e  tien e  a  su  d isp o s ic ió n . N o to d o s  los h o m 
b re s  r ic o s  tie n e n  la  m ism a h a b ilid a d  de 
em p le a r  los re c u rs o s  eco n ó m ico s p a r a  e je r
c e r  p., y u n a  fa v o r ita  pu ed e  m o s tr a r  h a b il i
d a d  p a r a  e m p le a r  con fin es de p. su  re la c ió n  
ín tim a  co n  el m o n a rc a , que  no  e n c u e n tra  
p a ra n g ó n  co n  o tra s  f ig u ra s  fe m e n in as  que  
h a n  go zad o  d e  p o sic ió n  aná loga . E s ta  h a b il i
d ad  p u e d e  re fe r ir s e  n o  sólo a  la u tiliz a c ió n  
de  u n  so lo  re c u rs o  sino  ta m b ié n  a la c o m b i
n ac ió n  del em p leo  de v a rio s  d e  ellos, y, en  el 
caso  de  q u e  A  sea  un  g ru p o , la  co h esió n  y la 
co o rd in a c ió n  del g ru p o  m ism o . Así, en  las 
re la c io n es  in te rn a c io n a le s  los p o d e re s  re c í
p ro c o s  d e  dos g o b ie rn o s  p u ed e n  no s e r  p ro 
p o rc io n a le s  a  los re c u rso s  (h u m an o s, ec o n ó 
m icos, m ilita re s , etc.) q u e  los d o s g o b ie rn o s  
tienen , re sp ec tiv am en te , a d isposic ión , y a  sea 
p o rq u e  u n o  de los dos g o b ie rn o s  e s tá  d o ta d o  
d e  m ay o r h a b ilid a d  en  la  u tiliz a c ió n  de  un  
re c u rso  m u y  im p o rta n te  o en  el em p leo  co m 
b in ad o  d e  v a rio s  re cu rso s , o b ien  p o rq u e  u no  
de los dos go b iern o s se c a rac te riz a  p o r u n  g ra 
do m ay o r de  cohesión  y p o r  u n a  co o rd in ac ió n  
m ás  eficaz.

P or o t r a  p a r te  el h ech o  de q u e  A e s té  d o ta 
do de re c u rs o s  y de  h a b ilid a d e s  a u n  en  m áx i
m o  g ra d o  no  es su fic ien te  p a r a  h a c e r  q u e  A 
te n g a  p. so b re  B. A p u ed e  se r  r iq u ís im o  y sin  
e m b a rg o  no  te n e r  p. so b re  el p a u p é rr im o  B 
re sp e c to  de c ie r to s  c o m p o rta m ie n to s  si el 
seg u n d o  no  e s tá  d isp u e s to  a  s o s te n e r  ta le s ’ 
c o m p o rta m ie n to s  p o r n in g ú n  p rec io . A ná lo 
g am en te , u n  h o m b re  q u e  d isp o n e  de los m ás 
p o d e ro so s  m ed io s  de  v io len c ia  no  tie n e  p. 
so b re  un  h o m b re  in e rm e resp ec to  de u n  c ie rto  
c o m p o rta m ie n to  si el seg u n d o  p re f ie re  la 
m u e r te  a n te s  q u e  te n e r  ta l c o m p o rta m ie n to .



E s el ca so  del m á r t i r  q u e  re ch az a  re n e g a r  de 
su  Dios o  del c o n sp ira d o r  que rech aza  la  reve
lación  de los n o m b res  d e  sus co m p añ e ro s . Se 
tra ta ,  in d u d a b le m e n te , de  ca so s  ex cep c io n a
les, p e ro  que  tien en  el v a lo r  de p o n e r en  evi
d en c ia  q u e  el p. p o ten c ia l, com o  el a c tu a l, es 
u n a  re la c ió n  e n tre  h o m b re : u n a  re la c ió n  que  
se q u e b ra n ta  si a  los re cu rso s  de A y a su  h ab i
lid ad  de  em p lea rlo s  no  c o rre sp o n d e  la  d isp o 
sic ió n  d e  B de d e ja rs e  in f lu ir . E s ta  d isp o s i
ció n  —e s to  es, la  p ro b a b il id a d  de que B  te n 
ga el co m p o rtam ien to  q u e r id o  p o r  A— d ep en 
de en ú lt im a  in s ta n c ia  de  la e sca la  de v a lo 
re s  de B. Si los in s tru m e n to s  u sad o s  p a ra  
e je rc e r  el p. tien en  u n  em p leo  g en e ra lizad o  
en  un  c ie r to  ám b ito  so c ia l, com o p u ed e  se r  
el caso del dinero , en aq u e l ám b ito  h ab rá  tam 
b ién  u n a  d isp o sic ió n  m á s  o m en o s g e n e ra li
zada a d e ja rse  in flu ir re sp ec to  de c ie rta s  esfe
ra s  de ac tiv id ad . S eg ú n  e s ta  su p o sic ió n , si 
p a r a  o b te n e r  su s  fin es A  no tien e  n eces id ad  
de  m odo  específico  del co m p o rta m ie n to  de  B 
(com o o c u r re  en  el caso  del m á r t i r  o del co n s
p ira d o r)  s ino  del c o fn p o rta m ie n to  de B  o de 
C o de  D o de E. . ., su p ro b a b ilid a d  de te n e r  
éx ito  d e p e n d e rá  de  la e sc a la  de v a lo re s  p re 
v a lec ien te  en el á m b ito  soc ia l en  el que se 
m ueve.

S o b re  la  b ase  de  los c o n c ep to s  d e s a r ro l la 
d o s en  el an á lis is  del p. p o te n c ia l se p u ed e n  
in d iv id u a liz a r  las re la c io n e s  de  p. esta b iliza 
do, q u e  son  p a r tic u la rm e n te  im p o r ta n te s  en 
la  v id a  socia l y p o lítica . El p. e s tá  e s ta b iliz a 
d o  cu a n d o  a u n a  a lta  p ro b a b il id a d  de q u e  B 
c u m p la  con  c o n tin u id a d  los c o m p o rta m ie n 
to s  d esead o s  p o r A c o r re sp o n d e  u n a  a lta  p ro 
b a b il id a d  de  q u e  A c u m p la  con co n tin u id a d  
a c c io n es  d ir ig id a s  a e je rc e r  p. so b re  B. E l p. 
e s ta b il iz a d o  se t ra d u c e  f re c u e n te m e n te  en 
u n a  re la c ió n  d e  m an d o  y o b ed ien c ia , y p u ed e  
e s ta r  o no  e s ta r  ac o m p a ñ ad o  p o r un  a p a ra to  
a d m in is tra tiv o  e n c a rg a d o  de llev a r a té rm i
no  los m a n d a to s  del d e te n ta d o r  del p. (com o 
o c u rre , re sp ec tiv am en te , en  el caso  del p. de 
g o b ie rn o  y en el del p. del p a d re  so b re  el hijo). 
A dem ás, el p. e s ta b iliz a d o  p u ed e  b a s a rs e  en 
las c a ra c te r ís t ic a s  p e rso n a le s  del d e te n ta d o r  
del p. (la com petencia, la  fascinación , el caris- 
m a, etc.) o  si no  p u ed e  b a s a rs e  en  el pap e l del 
d e te n ta d o r  del pod er. C u an d o  la re la c ió n  de 
p. e s tab iliz ad o  se a r t ic u la  en  u n a  p lu ra lid a d  
de  p ap e le s  c la ra m e n te  d e f in id o s  y e s ta b le 
m en te  c o o rd in a d o s  e n tre  ellos, se h ab la  de

seg u ro  d e  p. in s titu c io n a liz a d o . Un g o b iern o , 
un  p a r tid o  político, u n a  ad m in is trac ió n  púb li
ca, un  e jé rc ito , a c tú a n  siem p re , en  la  so c ie
dad ac tua l, con  base  e n  una m á s  o m enos com 
p le ja  in s titu c io n a liz a c ió n  del poder.

IV. E L  PA PE L DE LAS P E R C E P C IO N E S  SO C IA LE S Y DE LAS

e x p e c t a t i v a s  De to d o  lo  que se  ha d ich o  h a s 
ta  a h o ra  re s u lta  ev id en te  q u e  el p. n o  d e r iv a  
s im p lem en te  d e  la p o ses ió n  o  del u so  de c ie r 
tos re c u rso s  s in o  ta m b ié n  de la  ex is ten c ia  de  
d e te rm in a d a s  a c ti tu d e s  de lo s  su je to s  im p li
cad o s  en  la re la c ió n : a c ti tu d e s  que se re f ie 
re n  a los recu rso s  y su  em pleo, y m ás en  gene
ra l  a l p. E n tre  e s ta s  a c ti tu d e s  e s tán  las  p e r 
cep c io n es  y la s  ex p e c ta tiv a s  que se re f ie re n  
a l p. Las p ercep c io n es  o  im ágenes sociales del 
p. e je rcen  una  in flu en c ia  so b re  los fenóm enos 
del p. rea l. La im ag en  que u n  in d iv id u o  o u n  
g ru p o  se  h ac en  de la d is tr ib u c ió n  del p. en  el 
ám b ito  social a l que  p e rte n ece n , co n tr ib u y e  
a  d e te rm in a r su  co m p o rtam ien to  con re lación  
al p. E n e s ta  p e rs p e c tiv a  la re p u ta c ió n  del p. 
c o n s titu y e  un p o s ib le  re c u rs o  del p. efectivo . 
A p u ed e  e je rc i ta r  un p . que excede los re c u r 
sos e fec tiv o s  q u e  t ie n e  a d isp o s ic ió n  (y su  
v o lu n tad  y h ab ilid ad  d e  tra n s fo rm a rla s  en  p.) 
si los q u e  su fre n  su  p. e s tim an  que A ten g a  
m ás p. de cu a n to  lo ju s tif iq u e n  sus re c u rs o s  
(y de su v o lu n tad  y h ab ilid ad  de  t ra n s fo rm a r
la s  en p.). En u n a  c o n fro n ta c ió n  o en  u n a  
n egoc iac ión  in te rn a c io n a l, si el g o b ie rn o  A  
c ree  q u e  el g o b ie rn o  B  tiene  u n  p. m ay o r q u e  
el p ro p io , te n d rá  la te n d e n c ia  a su f r ir ,  de 
hecho, u n  m ay o r p. p o r  p a r te  del g o b ie rn o  B, 
a u n q u e  u n a  e s tim ac ió n  c o r re c ta  de los re c u r
so s  d isp o n ib le s  re p e c tiv a m e n te  p o r  am b o s  
g o b ie rn o s  p o d r ía  llev a r a un  re su lta d o  m ás 
fa v o rab le  p a ra  el g o b ie rn o  A.

En lo que  se re f ie re  a las ex p e c ta tiv a s  se 
d eb e  d ec ir , en  g en e ra l, que en  un  d e te rm in a 
do  á m b ito  de p. el c o m p o rta m ie n to  de ca d a  
a c to r  (p a rtid o , g ru p o  de  p re s ió n , g o b iern o , 
e tc.) es d e te rm in a d o  en  p a r te  p o r las  p re v i
s io n es  del a c to r  re la tiv a s  a las acc io n es fu tu 
r a s  de los o tro s  a c to re s  y a la  evo lución  de 
la s itu ac ió n  en  su  co n ju n to . P ero  el fe n ó m e
no en el cua l el papel de  las ex p e c ta tiv as  es 
m ás  c la ra m e n te  ev id en te  e s tá  d ad o  p o r  las 
re la c io n es  de p. que o b ra n  a trav é s  del m eca 
n ism o  de las reacciones previstas. El p. a c tú a  
de e s te  m odo  cu a n d o  B  m o d ifica  su  c o n d u c 
ta , en  el sen tid o  d e se ad o  p o r A, sin u n a  in te r 



vención  d ire c ta  de  A sino  p o rq u e  B  p revé que 
A a d o p ta r ía  reacc io n es  d esag rad ab le s  p a r a  él 
si no  m o d ificase  su  co n d u c ta . N a tu ra lm en te , 
p a r a  que h ay a  p. se n ec es ita  que A, au n  no 
p ro v o can d o  in te n c io n a lm e n te  el c o m p o rta 
m ien to  de B, a lim en te  u n  in te ré s  h ac ia  tal 
co m p o rta m ien to . P o r  ejem plo , u n  g o b ie rn o  
su fre  el p. de c ie r to s  sec to res  ag ríco las  in f lu 
yen tes , au n  sin  la  in te rv en c ió n  d ire c ta  de 
e s to s  ú ltim o s, si al a d o p ta r  la  p ro p ia  p o lític a  
ag ríc o la  tien e  en  c u e n ta  las re acc io n es  de 
aq u e llo s  ag ric u lto re s  y fo rm u la  u n  p ro g ra m a  
q u e  no  d añ a  su s  in te re se s . Com o h a  o b se rv a 
do C ari J. F riedrich , que fue el p rim ero  en  d a r 
re lev an c ia  a e s te  a sp e c to  del p., el m eca n is 
m o  de las  re acc io n e s  p re v is ta s  c o n s titu y e  un  
p o ten te  fa c to r  de  conservac ión , p u es to  q u e  es 
m u ch o  m ás  fácil " v a lo ra r  y p o r ta n to  co n o 
c e r  las p re fe re n c ia s  de u n  in d iv id u o  o d e  un  
g ru p o  con  re lac ió n  al e s tad o  de co sas  ex is ten 
te  que  co n o ce r sus p re fe re n c ia s  con  re lac ió n  
a u n  p o sib le  e s tad o  de cosas fu tu ro  y p o r ello 
ev e n tu a l” . E ste  m o d o  de o b ra r  del p. h ace  
am b ig u as  m u ch as  s itu ac io n es  co n c re ta s . P or 
ejem plo , el h ech o  d e  q u e  las  d isp o s ic io n es  
to m ad as  p o r  un  g o b ie rn o  en  m a te r ia  in d u s 
tr ia l  e n c u e n tre n  n o ta b le  eco  en los c o m p o r
tam ien to s  de los em p re sa rio s  de esa  sociedad  
p o lític a  p u ed e  q u e re r  d e c ir  que  el g o b ie rn o  
tiene  un  g ra n  p. so b re  ello s, p e ro  p u ed e  ta m 
b ién  sig n ifica r , p o r  el co n tra r io , que los 
em p re sa rio s  tienen  un  g ran  p. so b re  el g o b ie r
no, co n sis ten te  en la cap ac id ad  de im p ed ir —a 
trav é s  del m ecan ism o  de las  re acc io n es  p re 
v is ta s — que  sean  to m a d a s  d isp o s ic io n es  que 
p o n g an  en  pe lig ro  su s  in te re se s . N o estam o s, 
s in  em b arg o , p r iv a d o s  de  in s tru m e n to s  p a ra  
d e se m b ro lla r  la  m ad e ja . E n  p r im e r  lu g a r  
p o d em o s h a c e r  u n  m a p a  de los in te re se s  de 
los ac to re s  del s is te m a  y b u sc a r  la  in d iv id u a 
lizac ión  p o r  e s te  ca m in o  de la s  c o n d u c ta s  a 
las cua les se p u ed en  a n c la r  las p rev is io n es de 
las re acc io n e s  y las c o n se cu en te s  re la c io n es  
de p. E n seg u n d o  lu g a r, d eb e  te n e rse  p re s e n 
te  que  la  am b ig ü e d a d  d ep en d e  del e s ta d o  de 
e q u ilib r io  de la s itu ac ió n : si su rg e n  co n flic 
to s  re le v an te s  e n tre  los a c to re s  se h ace  p o s i
b le  a v e r ig u a r  la  o r ie n ta c ió n  fu n d a m e n ta l de 
su  v o lu n tad  y, p o r  tan to , la  d irecc ió n  p re v a 
lec ien te  en la q u e  a c tú a  el pod er.

V. M OD O S DE E JE R C IC IO  Y C O N FLICTIV ID A D  D EL PO D ER .

Los m odos esp ec ífico s  en  que  los re c u rso s

pu ed en  s e r  u sad o s  p a ra  e je rce r p., es to  es los 
m o d o s de ejercicio  del p ., son m ú ltip le s : d es
de la p e rsu a s ió n  h a s ta  la  m an ip u lac ió n , d es
de la  am en a za  de un  ca s tig o  h a s ta  la p ro m e 
sa  de u n a  re co m p en sa . A lgunos a u to re s  p re 
fieren  h a b la r  de p. só lo  cu an d o  la  d e te rm in a 
c ió n  de los c o m p o rta m ie n to s  a jen o s se  fu n 
d a  en  la coerción . En e s te  sen tid o  se d is tin g u e  
a  veces e n tre  p. e  " in f lu e n c ia " . P ero  la  p a la 
b r a  in flu en c ia  es em p lead a  con  m u ch o s  sig
n if ic a d o s  d iv erso s , y a  sea en  el len g u a je  
co m ú n  o b ien  en  el lenguaje  técn ico , y son  
n u m e ro so s  los caso s  en  los q u e  se em p le a  el 
té rm in o  p. p a r a  d e n o ta r  re la c io n es  no  c o e r
c itiv as: se p u ed e  h a b la r  p o r e jem plo  de u n  p. 
b asado  en  la  p e rsu as ió n . La v erd ad  es que, en 
e s te  p u n to , e l p ro b le m a  d e fin ito rio  c o r re  el 
riesg o  de c o n v e r tirs e  en  u n a  sim p le  c u e s tió n  
d e  p a lab ra s . M ás allá  de  los té rm in o s  em p lea 
dos, lo q u e  im p o rta  es fo rm u la r  u n a  c la ra  
n oción  de  la  d e te rm in ac ió n  in tencional o  in te 
re s a d a  d e  la c o n d u c ta  a jen a  e in d iv id u a liz a r  
d e n tro  de es te  genus la species p a r tic u la rm e n 
te  im p o rta n te  de la  d e te rm in a c ió n  de  la  c o n 
d u c ta  a je n a  b a sa d a  en  la  co erc ió n . La c o e r 
c ió n  p u ed e  s e r  d e f in id a  com o u n  a lto  g ra d o  
d e  c o n s tric c ió n  (o a m en a za  de p riv ac io n es). 
E lla  im p lica  q u e  la s  a l te rn a tiv a s  de  c o m p o r
tam ien to  a  las q u e  se en fre n ta  B  (que la  sufre) 
so n  a l te r a d a s  p o r  las am en a zas  de san c io n es  
d e  A (que la  e jerce) de ta l  m odo  q u e  el co m 
p o rtam ien to  q u e  este  ú ltim o  desea del p r im e 
ro  te rm in a  p o r  a p a re c e r  d e lan te  de B com o 
la  a lte rn a tiv a  m en o s p en o sa . Es el ca so  del 
a sa lta d o  q u e  cede la b o lsa  p a ra  sa lv a r la vida. 
E n el co n cep to  de co e rc ió n  se pu ed e  h a c e r  
e n tra r  tam b ién  un  a lto  g rad o  de incentivación  
(o p ro m esa  de ventajas). En este  sen tid o  su fre  
co e rc ió n , p o r  e jem plo , el in d iv id u o  que, p a r a  
s a l i r  de  u n  e s ta d o  de e x tre m a  in d ig en c ia , 
a c e p ta  c u m p lir  u n  tra b a jo  p e lig ro so  o d e g ra 
d an te . M ás a llá  de la  e tiq ú e ta  te rm in o ló g ic a  
hay, sin  em b arg o , u n a  d ife ren c ia  e n tre  el p r i 
m e ro  y el seg u n d o  caso , pues es el la d ró n  el 
q u e  p one  al a s a lta d o  en  la s itu a c ió n  de c e d e r  
a  la  am en aza , m ie n tra s  que no  se  p u ed e  a se 
g u ra r  q u e  el in s tig ad o r sea  el que  ponga al in s
tigado  en  el e s tad o  de in fe rio rid ad  que lo  fu e r
za a c e d e r  a  la  p ro m esa .

E l p ro b le m a  de  la c o n flic tiv id a d  del p. t ie 
ne  que ver, al m enos en  p a r te , con  los m odos 
e sp ec ífico s  a tra v é s  de  los cu a le s  se d e te rm i
n a  la  c o n d u c ta  a jen a . ¿L as re la c io n es  d e  p.



so n  n e c e sa r ia m e n te  re la c io n es  d e  a n ta g o n is 
m o ? Se p u ed e  h a b la r  d e  co n flic to  e n tre  la 
v o lu n tad  d e  A y  !a de B  re f ir ié n d o se  al m o 
m en to  en  el que A  in ic ia  la  te n ta tiv a  de e je r 
c e r  p. so b re  B  o re f ir ié n d o se  al m o m en to  en  
el q u e  B  tien e  el c o m p o rta m ie n to  d ese ad o  
p o r  A: en el m om en to  in ic ia l o en  el m o m en 
to  fin a l del e je rc ic io  del p . A hora b ien , q u e  
h ay a  un c o n flic to  in ic ia l e n tre  la  v o lu n ta d  de 
A  y la v o lu n ta d  d e  B e s tá  im p líc ito  en la  d e f i
n ic ió n  del p.: B h a b r ía  a c tu a d o  de o tra  m a n e 
ra  d ife re n te  a la que e s tá  ob ligado  a se g u ir  
p o r  A. El p ro b lem a  que in te re sa  es el de sa b e r  
s i hay  n e c e sa r ia m e n te  u n  co n flic to  e n tre  la 
v o lu n tad  de A y la de B  ta m b ié n  en  el m o m en 
to  final. P la n te a d a  de e s ta  m an era , la p re g u n 
ta  debe te n e r  u n a  re s p u e s ta  negativa : la c o n 
flic tiv id ad  o no co n flic tiv id ad  d ep en d e  del 
m o d o  de e je rc ic io  del p . C o n sid e rem o s p o r  
e jem p lo  un e je rc ic io  de p . b a sa d o  en la p e r 
su asió n  p o r  un lado , y un  e je rc ic io  de p. b a s a 
d o  en  la am en aza  de c a s tig o  p o r  el o tro . En 
am b o s  caso s , p o r  d efin ic ió n , B  h a b r ía  ten id o  
—en a u se n c ia  de la in te rv e n c ió n  de A — un 
c o m p o rta m ie n to  (que llam am o s  a) d ife ren te  
del co m p o rta m ie n to  (b) q u e  tien e  com o c o n 
secu en cia  de  ta l in te rv en c ió n . P ero  en el caso  
del p. de p e rsu a s ió n , B, d e sp u é s  de la in te r 
vención  de  A, p re f ie re  él m ism o  b en vez de 
a, y, ten iendo  b, se co m p o rta  com o desea co m 
p o rta rse . E n  o tras  p a lab ras , B a trib u y e  m a yo r  
v a lo r  al c o m p o rta m ie n to  que  tien e  d e sp u é s  
de la  in te rv en c ió n  de A q u e  al co m p o rta m ien 
to  que  h a b r ía  ten id o  en a u se n c ia  de ta l in te r 
vención: en  co n secu en c ia  p o d em o s d ec ir  q u e  
no  hay  co n flic to  de  v o lu n ta d  e n tre  A y  B. P o r 
el c o n tra r io , en el caso  d e l p. b asad o  en la 
am en aza  de u n  castigo, B, d esp u és de la in te r 
vención  de A, co n tin ú a  p re f ir ie n d o  a en lu g a r 
de  b y m a n tie n e  el seg u n d o  c o m p o rta m ien to  
p o rq u e  lo p re f ie re  no ta n to  al p rim ero , s ino  
al p r im e ro  m en o s el c a s tig o  am en azad o  p o r  
A (a-c). E n o tr a s  p a la b ra s , B  a tr ib u y e  m e n o r  
v a lo r  al c o m p o rta m ie n to  q u e  tien e  d e sp u és  
de  la in te rv en c ió n  de  A q u e  al c o m p o rta m ien 
to  q u e  h a b r ía  ten id o  en au se n c ia  de tal in te r 
vención: en  consecuencia , p odem os d ec ir q u e  
en  e s ta  re lac ió n  de p. h a y  un  co n flic to  de 
v o lu n ta d  e n t r e  A y B.

P ero  el c a rá c te r  de an tag o n ism o  de las re la 
c io n es de p. p u ed e  d e r iv a r, an te s  que de los 
conflic tos de vo lu n tad  que h e  enum erado  ap e 
n as, de o tro s  a sp e c to s  del p . P o r ejem plo, en

la  re lac ión  de "m a n ip u la c ió n ” no su rg e  inm e
d ia ta m e n te  un c o n f lic to , pero  hay, p o r  reg la , 
u n  co n flic to  p o ten c ia l, que se hace ac tu a l 
cu a n d o  B  se da c u e n ta  d e  que su  c o n d u c ta  ha 
sido  m a n ip u la d a  p o r  A , y es te  co n flic to  p u e 
de d e r iv a r  del s im p le  h echo  d e  la m a n ip u la 
ción: d e l ju ic io  n e g a tiv o  y del re se n tim ie n to  
de  B d e la n te  de la o p e rac ió n  m a n ip u la to r ia  
de  A. A un m ás, en  el c a s o  del g rad o  e x tre m o  
de instigación  q u e  he re c o rd a d o  an tes, la con
flic tiv id a d  de la  re la c ió n  p u ed e  n a c e r  del 
hecho  d e  que B se s ien te  herido  y n u tre  resen 
tim ie n to  p o r  la  g rave d e s ig u a ld a d  e n tre  sus 
p ro p io s  re c u rs o s  y los d e  A, com o  as im ism o  
del hech o  de que A sa c a  v en ta ja  de e s ta  s itu a 
ció n  de d es ig u a ld ad . E l re sen tim ien to  fru to  
de  la d e s ig u a ld a d  de re c u rs o s  es, ju n to  con 
el an tag o n ism o  de las  v o lu n tad es , la  seg u n 
d a  y p r in c ip a l m a tr iz  d e  la co n flic tiv id ad  del 
p. P u ed e  h a lla rse  tam b ié n  en las  re lac io n es  
de  m an ip u lac ió n  y de in s tig a c ió n  m o d e ra d a  
y en  g e n e ra l en  to d as  las  re la c io n es  de p., 
e sp e c ia lm en te  la s  e s ta b iliz a d a s , p u e s to  que 
to d a  fo rm a  de p. es re g u la rm en te  la expresión  
de  u n a  d e s ig u a ld a d  de  re c u rso s . Y en  cu a n to  
é s ta  es sen tid a  m ay o rm en te  por el su je to  p asi
vo co m o  u n  p eso  m o le s to  o co m o  un u ltra je  
in fam e, ta n to  m ás  la  re la c ió n  de p. tie n d e  a 
c r e a r  u n  an tag o n ism o  d e  ac titu d es  y a  p re p a 
r a r  un  co n flic to  a b ie r to .

S in em b arg o , d e b e m o s  s u b ra y a r  q u e  es ta  
se g u n d a  m a triz  de  la  co n flic tiv id ad  del p. 
— que co n s is te  en  la  d e s ig u a ld a d  de re c u rso s  
y en el co n sig u ien te  re s e n tim ie n to  so c ia l— 
c o n s ti tu y e  una c a u sa  só lo  p o ten c ia l  de  con 
flic to . E n  p rim e r lu g ar, en  efecto, la d es ig u a l
d a d  de re c u rso s , que e s tá  en la  b a se  de u n a  
re la c ió n  de  p. c o n tin u a d o  y a s im é tric o , p u e
d e  no s e r  v is ta  p o r  q u ien es  e s tá n  so m etid o s 
al p. En seg u n d o  lu g ar, p u ed e  su c e d e r  que  se 
d en  c u e n ta  de la  d e s ig u a ld a d  de re cu rso s , 
p e ro  q u e  al m ism o  tiem p o  la ac ep ten  com o 
ju s ta  y leg ítim a  so b re  la  base  de  u n a  d e te r 
m in a d a  d o c tr in a  p o lític a  o socia l. E n  te rc e r  
lu g a r, a u n q u e  la d e s ig u a ld a d  de  re c u rso s  se 
p e rc ib a  de hecho  y se c o n s id e re  in ju s ta , p u e 
de s e r  a tr ib u id a  a su je to s  o a e n tid a d e s  d is 
t in ta s  de  los que d e te n ta n  el p, f in a lm en 
te , p u ed e  su ce d e r que  el sen tid o  de in ju s tic ia  
o  de re s e n tim ie n to  so c ia l —a u n q u e  d irig id o s  
c o n tra  los d e te n ta d o re s  de p .— re su lte n  
su p r im id o s  p o r los o p rim id o s  o p o r  lo m enos 
no  d e sem b o q u en  en  u n  co n flic to  ab ie r to .



vi. l a  m e d i c i ó n  d e l  p o d e r . U na vez a c la ra d o  el 
co n cep to  de p. p o d em o s a p lic a r lo  a  la  rea li 
dad  social y  v e r cu án d o  ex iste , de hecho , una  
re la c ió n  de  p. Pero , con  re la c ió n  a  los fenó
m enos rea le s , ten em o s tam b ién  n e c e s id ad  de 
c o m p a ra r  e n tre  su s  d iv e rsa s  re la c io n es  de  p. 
y de sa b e r  si u n a  re la c ió n  de p. es, a l m en o s 
grosso  m odo , m ay o r o  m e n o r q u e  o tra .  Se 
p la n te a  a s í el p ro b le m a  de la  m e d ic ió n  d e  p. 
Un m o d o  d e  m e d ir  el p. es el de  d e te rm in a r  
las d ife re n te s  d im en sio n es  q u e  p u ed e  te n e r  
la  c o n d u c ta  que  es su  ob je to . E n e s te  sen tid o  
u n a  p r im e ra  d im en s ió n  del p. e s tá  d a d a  p o r 
la  p ro b a b ilid a d  de  q u e  el c o m p o rta m ien to  
d esead o  se verifique: cu a n to  m ás es p ro b a b le  
que  B  re acc io n e  p o s itiv a m e n te  a  los m a n d a 
tos y  a las d ire c tiv a s  de  A, ta n to  m a y o r es el 
p. de A  s o b re  B. U na se g u n d a  d im en s ió n  e s tá  
c o n s ti tu id a  p o r  el n ú m e ro  de  h o m b res  so m e
tid o s al p. H ay  p o d e re s  q u e  se d irig en  a  una  
so la  p e rs o n a  y p o d e re s  q u e  co n c ie rn en  a 
m illa re s  o  m illo n es  d e  h o m b res . U na te rc e ra  
d im en s ió n  co n s is te  en  la  que  h e  llam ad o  la 
e s fe ra  del p. Con b a se  en  la  e sc a la  d e  v a lo re s  
p re v a lec ie n te  en  u n a  c ie r ta  c u l tu ra  se p u ed e  
d e c ir  q u e  u n  p. q u e  c o n c ie rn e  a  u n a  c ie r ta  
e s fe ra  tien e  u n  p eso  m a y o r o m e n o r que  o tro  
co n cern ien te  a  u n a  esfe ra  d iferen te: p o r  ejem 
plo, en  n u e s tra  c u ltu ra  el p. de u n  g ra n  m odis
to  so b re  el m odo  de v e s tir  es  c ie r ta m e n te  
m e n o r q u e  el p . que  co n c ie rn e  a la  v id a  y  la 
m u e rte , co m o  p u ed e  se r  en  c ie r ta s  s itu a c io 
n es  el p. p o lítico . U na c u a r ta  d im en s ió n  del 
p. e s tá  d a d a  p o r  el g ra d o  de  m o d ificac ió n  de 
la  c o n d u c ta  d e  B  (o de  B, C, D. . .)  q u e  A  p u e 
de p ro v o c a r  d e n tro  de  u n a  c ie r ta  e s fe ra  de 
ac tiv id ad e s . P o r e jem plo , dos g ru p o s  de  p re 
sión  tienen  am b o s  un c ie r to  p. so b re  el gob ier
no  en el ca m p o  de la  ed u c ac ió n  p ú b lica , p e ro  
uno  de e llo s t ie n e  la  c a p ac id ad  d e  in f lu ir  
m a y o rm e n te  q u e  el o tro . U na q u in ta  d im en 
sión  p u ed e  e s ta r  c o n s ti tu id a , ad em ás, p o r  el 
g ra d o  en el q u e  el p. d e  A re s tr in g e  la s  a l te r 
n a tiv as  de co m p o rtam ien to  q u e  q u ed a n  ab ie r
ta s  p a r a  B.

A e s te  a c e rc a m ie n to  p a r a  la  m ed ic ió n  del 
p., que  c o n c en tra  la a ten c ió n  so b re  la en tid ad  
de los e fec to s  p ro v o c a d o s  en  B, se  le  h a  o b je 
tad o  q u e , p a r a  m e d ir  el p. de  m o d o  a d e c u a 
do, hay  q u e  te n e r  en cu e n ta  tam b ién  sus "co s
to s ” (los co s to s  en  los cu a le s  in c u rre  A  p a ra  
t r a t a r  de  e je rc e r  p. so b re  B), a s í co m o  su  
" fu e rz a ” (los co s to s  en  los cu a le s  in c u r r ir ía

B  si re c h a z a ra  se g u ir  el c o m p o rta m ie n to  
d esead o  p o r  A). Y n o  hay  d u d a  de q u e  e s te  
o tro  p la n te a m ie n to  del p ro b lem a  e n riq u e ce  
las p o s ib ilid ad e s  de m ed ic ió n  d ad a s  p o r  las 
d im ensiones del p. m encionadas an te r io rm en 
te . Se d eb e  ag reg a r , en  fin, q u e  h a n  sido  
h ec h as  tam b ié n  p ru e b a s  de e la b o ra c ió n  d e  
m é to d o s  p a r a  la  m ed ic ió n  de la  d is tr ib u c ió n  
del p. e n tre  los m iem b ro s de  u n  c o m ité  de 
v o tac ió n  cu a n d o  la  dec isión  d ep en d e  ex c lu 
s iv am en te  de  la  vo tac ió n  m ism a y p a ra  m ed ir  
el g ra d o  de c o n c en trac ió n  d e l p. e n tr e  los 
a c to re s  q u e  fo rm a n  p a r te  d e  t 'n  s is te m a  
po lítico .

V II. E L  PO D ER  E N  E L  E S T U D IO  DE LA PO LITICA . El del 
p. es u n o  de  los fenóm enos m ás  d ifu n d id o s  
en  la  v id a  socia l. Se p u ed e  d e c ir  que n o  ex is
te  p rá c tic a m e n te  re la c ió n  socia l en  la  cu a l no 
e s té  p re se n te , de a lg u n a  m an e ra , la  in f lu e n 
c ia  v o lu n ta r ia  de un  in d iv id u o  o  de u n  g ru p o  
so b re  la  c o n d u c ta  d e  o tro  in d iv id u o  o  g ru p o . 
P o r e llo  no d eb e  c a u s a r  s o rp re s a  el h ec h o  de 
que el co n cep to  de p. hay a  sido  em pleado  p a ra  
in te rp r e ta r  los m ás d iv erso s  a sp e c to s  de  la  
sociedad : d e sd e  los peq u eñ o s g ru p o s  h a s ta  la 
e m p re s a  p ro d u c tiv a , d esd e  la  fa m ilia  h a s ta  
las  re la c io n e s  e n tre  las  c la se s  so c ia le s. S in  
em b arg o , el c a m p o  en  el cu a l el p. a d q u ie re  
el p ap e l m ás  im p o r ta n te  es el de la p o lític a , 
y en  re la c ió n  con  los fen ó m en o s p o lític o s  el 
p. h a  s id o  in v es tig ad o  y a n a liz a d o  con  la  
m ay o r c o n tin u id a d  y con  la m ay o r riq u ez a  de 
m é to d o s  y  d e  re su lta d o s . E sto  es v á lid o  p a ra  
la  la rg a  trad ic ió n  de la filosofía po lítica , com o 
lo es ta m b ié n  p a r a  las  c ien c ia s  so c ia le s  co n 
te m p o rá n e a s , a  p a r t i r  del a n á lis is  y a  c lás ico  
q u e  del p . h izo  M ax W eber.

P a ra  W eb er, las  re la c io n es  de  m a n d a to  y 
o b ed ien c ia  m ás  o m enos co n tin u as  en  el tiem 
po, q u e  se  h a lla n  típ ic a m e n te  en  la re la c ió n  
p o lítica , t ie n d e n  a b a s a rs e  n o  so la m e n te  en  
fu n d a m e n to s  m a te r ia le s  o en la  p u ra  c o s tu m 
b re  de o b ed e ce r que tienen  los so m etid o s sino 
tam b ié n  y p r in c ip a lm e n te  en  u n  e sp e c ífico  
fu n d a m e n to  d e  leg itim id ad . De e s te  p . le g íti
m o, q u e  es f re c u e n te m e n te  d e s ig n a d o  con  la  
p a la b ra  a u to r id a d  (v.), W eber in d iv id u a liz ó  
tre s  tip o s  " p u ro s ” : el p. legal, el p. t r a d ic io 
nal y el p. ca rism á tic o . El p. legal, que  es e sp e 
c ia lm e n te  c a r a c te r ís t ic o  d e  la  so c ie d a d  
m o d e rn a , se  fu n d a  en  la  c reen c ia  en  la  le g iti
m id ad  de o rd e n a m ie n to s  e s ta tu id o s  q u e  d efi



n e n  e x p re sa m e n te  el p a p e l del d e te n ta d o r  de 
p . La fu e n te  del p . es, p u e s , la  " le y '',  a la  cual 
o b ed ecen  no  sólo  q u ien es  p re s ta n  o b ed ien c ia  
(los " c iu d a d a n o s ” o los " a so c ia d o s”), s ino  
ta m b ié n  el que m an d a . E l a p a ra to  a d m in is 
t ra t iv o  del p. es el de la  b u ro c ra c ia , con  su  
e s t ru c tu r a  je rá rq u ic a  d e  su p e r io re s  y de 
su b o rd in a d o s , en  la c u a l  las ó rd e n es  son 
im p a r t id a s  p o r " fu n c io n a r io s ” d o tad o s  de 
c o m p e te n c ia s  esp ec íficas . El p. trad iciona l se 
b a s a  en  la  c re e n c ia  del c a rá c te r  sa c ro  del p. 
e x is te n te  "d esd e  s ie m p re " . La fu e n te  del p. 
es, pu es, la  " tr a d ic ió n ” , q u e  im p o n e  tam b ién  
v ín cu lo s  a l co n ten id o  d e  los m a n d a to s  q u e  el 
“ se ñ o r” im p arte  a los " sú b d ito s” . E n  el m ode
lo m ás p u ro  de p. tra d ic io n a l el a p a ra to  ad m i
n is tra tiv o  es de tip o  p a tr ia rc a l ,  y e s tá  co m 
p u esto  de " se rv id o res” ligados perso n a lm en te  
a l señ o r. E l p. ca rism á tico , en fin , se b asa  en  
la  su m is ió n  a fec tiv a  a  la  p e rso n a  del je fe  y al 
c a rá c te r  sac ro , la  fu e rz a  h ero ica , el v a lo r 
e je m p la r  o  la  p o te n c ia  d e l e s p ír i tu  y del d is 
c u r s o  que  lo d is tin g u en  d e  m a n e ra  excepcio 
n a l. La fu e n te  del p. se co n e c ta  con  lo que es 
nuevo , q u e  no  h a  e x is tid o  ja m á s  y p o r  ello  el 
p. tien d e  a n o  s o p o r ta r  v ín cu lo s  p re d e te rm i
nad o s. El q u e  m an d a  es típ ic am en te  el "g u ía ” 
(p o r e jem plo , el p ro fe ta , e l h é ro e  g u e rre ro , el 
g ra n  dem agogo) y aq u e llo s  que le p re s ta n  obe
d ien c ia  son  los "d isc íp u lo s" . El a p a ra to  ad m i
n is tra tiv o  es escog ido  so b re  la  b a se  del caris- 
m a  y de la  e n tre g a  p e rso n a l, y no  co n stitu y e  
p o r  e llo  ni u n a  b u ro c ra c ia  ni un  a p a ra to  de 
s e rv id o re s .

D esp u és de W eber, el in te ré s  de  los e s tu 
d io so s p o r  el p. se h a  a c en tu ad o  ca d a  vez m ás. 
H a c ia  el co n cep to  de  p. se  h a  d ir ig id o  en p a r 
t ic u la r  u n a  de las p r in c ip a le s  c o r r ie n te s  que  
h a n  d ad o  v id a  a la  c ien c ia  p o lítica . E sta  
c o r r ie n te , que h a  ten id o  su  m ay o r re p re se n 
ta n te  en H aro ld  L assw ell, se  c o n tra p u so  a las 
p re c e d e n te s  te o r ía s  ju r íd ic a s  y filosóficas 
cu y o  eje e ra  el co n cep to  d e  es tad o , y se con 
c e n tró  el an á lis is  d e  la p o lític a  en  el e s tu d io  
del p. com o fenóm eno  e m p ír ic a m e n te  o b se r
v ab le . P o r u n a  p a r te , L assw ell vio  en el p. el 
e lem e n to  c a ra c te r ís t ic o  d e l a sp e c to  p o lítico  
d e  la  so c ied ad , y c o n s tru y ó  un e lab o rad o  
e sq u e m a  co n c e p tu a l p a r a  el e s tu d io  de los 
fen ó m en o s  de p. en  el c u a d ro  de to d a  la vida 
social. P o r o tro  lado, u tilizan d o  conceptos psi- 
c o a n a lític o s  de o rig en  f re u d ia n o , L assw ell 
ex a m in ó  las  re la c io n es  q u e  ex is ten  e n tre  p.

y p e rso n a lid a d : s e p a ró  la  p e rso n a lid a d  p o lí
tica  en aquella  q u e  e s tá  o rien ta d a  p revalecien
te m e n te  h ac ia  la  b ú sq u e d a  del p.; e s tu d ió  su  
d in ám ica  de fo rm ación , que le p a rec ió  fu n d a
d a  en  la  tra n s fe re n c ia  so b re  o b je to s  p ú b lico s  
— rac io n a lizad a  en  té rm in o s  de  in te ré s  p ú b li
co — de im p u lso s  p riv ad o s  re p rim id o s , y an a 
lizó  la señ a l d e jad a  p o r  los a sp e c to s  n e u ró ti
co s  de la  p e rso n a lid a d  en  la p a r tic ip a c ió n  en  
la  v ida p o lítica  y so b re  su s  d ife ren tes  fo rm as, 
co m o  la  del a g ita d o r  o la  del o rg a n iz a d o r. De 
e s to s  e s tu d io s  la ssw e llian o s  to m aro n  el p u n 
to  de p a r t id a  la s  p o s te r io re s  in v estig ac io n es  
s o b re  la  p e rso n a lid a d  a u to r i ta r ia  (v. autori
tarismo).

M ás rec ien tem en te , u n  im p o rta n te  in te n to  
d e  c o n s tru ir  u n a  te o r ía  p o lítica  g en e ra l b a sa 
d a  en  el co n cep to  de p. h a  sido  llevado  a cabo  
p o r  T a lc o tt  P a rso n s . D e te rm in an d o  en  la 
" c o n secu c ió n  d e  los f in e s ”, o sea  en la  c a p a 
c id a d  de  d a r  e f ic ac ia  a  los o b je tiv o s co lec ti
vos, la  fu n c ió n  p ro p ia  d e l s is te m a  po lítico , en 
el á m b ito  del fu n c io n a m ie n to  co m p le jo  de la 
so c ied ad , P a rso n s  d e f in e  el p., en el sen tid o  
e sp e c ífico  de p. " p o lí t ic o ” , co m o  " la  c a p a c i
d a d  g en e ra liz a d a  de a s e g u ra r  el cu m p lim ien 
to  de las  ob lig ac io n es v in cu lad o ra s  de un  s is 
tem a de o rg a n iz ac ió n  co lec tiv a , en el que  las 
ob lig ac io n es  e s tá n  leg itim ad as p o r su  coesen- 
c ia lid a d  con  los fin es co lec tiv o s, y p o r  lo ta n 
to  p u ed en  se r im p u e s ta s  con san c io n es  n eg a
tivas, sea  cual fu e re  el ag en te  socia l q u e  las 
a p lic a ” . E n  e s ta  p e rsp ec tiv a , el p., a u n  co n 
se rv a n d o  su  fu n d a m e n ta l  co n n o tac ió n  re la 
c io n ad  se co n v ie rte  no  o b s ta n te  en u n a  p ro 
p ie d a d  del s is tem a; se vuelve, p re c isa m e n te , 
en  el "m e d io  c i r c u la n te ” p o lítico , an á lo g o  a 
la  m oneda  en econom ía , an c lad o  p o r u n a  p a r 
te  en  la in s titu c io n a liz a c ió n  y e n  la leg itim a 
ció n  de la  au to r id a d , y p o r  la  o tra  en la  p o s i
b ilid a d  efec tiv a  del r e c u rs o  a la  am en aza  y, 
p o r  lo m en o s co m o  re c u rs o  ex trem o , al u so  
de  la  v io lencia .

A ctualm ente el p. es co n s id e rad o  com o u n a  
d e  las v a r ia b le s  fu n d a m e n ta le s  en  to d o s  los 
se c to re s  de e s tu d io  de la  p o lítica . E llo es vá li
do, p o r e jem plo , p a ra  el an á lis is  de la s  b u ro 
c ra c ia s  y, m ás en  g en e ra l, de la s  o rg a n iz ac io 
nes, d o n d e  la e s t r u c tu r a  je rá rq u ic a  m ás  o 
m en o s a c e n tu a d a  y las  d iv e rsa s  fo rm as  q u e  
e lla  puede a su m ir p o n en  n a tu ra lm e n te  en  p r i
m e r  p lan o  el fe n ó m en o  del p.; en  el e s tu d io  
d e  las re la c io n es  in te rn a c io n a le s , d o n d e  el



co n cep to  de  p., cu a n d o  no  es c o n s id e ra d o  
com o in s tru m e n to  in te rp re ta tiv o  p riv ileg ia 
do, a p o r ta  de to d o s m o d o s u n  c r ite r io  de  a n á 
lis is  del cu a l no  se  p u ed e  p re sc in d ir , y en  el 
e s tu d io  d e  los s is te m a s  p o lítico s  n ac io n a les  
y locales, en d o n d e  el e s tu d io  del p. d e se m 
b o ca  en  el de la  n a tu ra le z a  y co m p o sic ió n  de 
las  é lite s  p o lític a s  (v. é l i t e s ,  t e o r í a  d e  l a s )  y 
de las re la c io n es  que  m ed ian  e n tre  las é lite s  
y los o tro s  sec to re s  de  la  p o b lac ió n . En e s te  
ú ltim o  cam p o  hay  só lo  p o q u ís im as in v estig a 
c io n es  e m p íric a s  d ir ig id a s  a  e s tu d ia r  la d is 
tr ib u c ió n  del p. en  el n ivel del s is te m a  p o líti
co  n ac io n a l. E x is ten , en  cam bio , n u m e ro sa s  
investigaciones o rien ta d as  al estud io  de la  d is
tr ib u c ió n  del p. en  el n ivel de la  co m u n id ad  
p o lític a  local. Soció logos y po litó logos, e sp e 
c ia lm en te  en  E s tad o s  U nidos, h an  e la b o ra d o  
técn ic as  de in v es tig ac ió n  m ás o m en o s co m 
p le jas p a ra  e sp ec ifica r d ó n d e  resid e  p red o m i
n an tem e n te  el p., q u ién  m an d a  en e s ta  o a q u e 
lla  c iu d ad . Y a  e s to s  e s tu d io s  debem os re fe 
rirn o s  p a ra  ex am in a r los p rin c ip a les m étodos 
de investigac ión  e m p ír ic a  del p. que  h an  sido 
a d o p ta d o s  h a s ta  el p re sen te .

v i i i . m é t o d o s  d e  i n v e s t i g a c i ó n  e m p í r i c a . Un p r i 
m e r m é to d o  de in v es tig ac ió n  u sad o , s in  
em bargo , sólo com o  in s tru m e n to  se c u n d a rio  
en  las  in v es tig ac io n es  m ás re c ien te s , e s  el 
m é to d o  p osic iona l. É s te  co n s is te  en  id e n tif i
c a r  las p e rso n as  m ás im p o rtan te s  en  aq u e llo s  
q u e  tien en  u n a  p o s ic ió n  fo rm a l de v é r tic e  en 
las je ra rq u ía s  p ú b licas  y p riv ad as  m ás im p o r
ta n te s  de la  co m u n id ad . El m ay o r v a lo r de 
e s ta  técn ica es su  g ran  sim plicidad: b a s ta  ave
r ig u a r  q u ién  o cu p a  fo rm a lm e n te  c ie r ta s  p o s i
ciones p a ra  e s tab le ce r q u ién  d e ten ta  el m ay o r 
p. P ero  p rec isam en te  e n  e s ta  s im plic idad  re s i
de  tam b ié n  el fu n d a m e n ta l  d e fec to  del m é to 
do: no es p a r a  n a d a  seg u ro  que  el p. efectivo  
c o r re sp o n d a  a la  p o s ic ió n  o c u p a d a  fo rm a l
m en te . J u n to  a las e s t ru c tu r a s  de p. fo rm a l
m en te  re co n o c id a s  p u e d e  h ab e r, y n o rm a l
m e n te  hay , e s t r u c tu r a s  de p. in fo rm a le s , que  
e je rcen  so b re  las p r im e ra s  u n a  in flu en c ia  
m a y o r o m en o r. P o r e llo  el m é to d o  no  e sc u 
d riñ a  d irec tam en te  al p.; a p o r ta  so lam en te  un 
in d ic a d o r  in d ire c to  m u y  b a s to  y c ie r ta m e n 
te  in su fic ien te . S in  em b arg o , e s to  no s ig n ifi
ca  q u e  el m é to d o  sea  co m p le ta m e n te  in se rv i
ble. P uede se r  u sad o  ú tilm en te , en p a r tic u la r , 
p a r a  in d a g a r  las  su p e rp o s ic io n e s  e n tre  los

o c u p a n te s  de los ca rg o s  m ás e lev ad o s en 
d iv e rsa s  o rg an iz ac io n e s  y ta m b ié n  e n tre  
d iv e rso s  s e c to re s  in s titu c io n a le s .

O tro  m é to d o  de in v estig ac ió n  q u e  h a  sido  
u sa d o  p re fe re n te m e n te  p o r  los so c ió logos es 
el estim a tivo . É s te  se fu n d a  e sen c ia lm en te  en 
el ju ic io  d e  a lg u n o s m iem b ro s  de  la c o m u n i
d a d  e s tu d ia d a  que, p o r  las fu n c io n es  o m is io 
n es  que d esem p eñ an , son  c o n s id e ra d o s  b u e 
n o s  co n o c ed o re s  de la  v ida p o lític a  d e  la 
c o m u n id a d  m ism a . E n  o tra s  p a la b ra s ,  el 
in v e s tig a d o r q u e  a d o p ta  este  m éto d o  se  co n 
f ía  en  la s  “ e s tim a c io n e s"  ex p re sad a s  p o r  un 
c ie r to  n ú m e ro  de  " ju e c e s ” que  él c o n s id e ra  
p a r tic u la rm e n te  confiab les: los p o d e ro so s  en 
la  c o m u n id a d  son  las p e rso n a s  q u e  los “ ju e 
c e s ” c o n s id e ra n  com o ta les. E s te  m é to d o  es 
re la tiv am en te  económ ico  y de fácil ap licación . 
H a  sido  so m e tid o  a n u m e ro sa s  y m ú ltip le s  
c r ític a s , p e ro  la  m ás im p o rta n te  y m ás  r a d i 
ca l o b je ta  q u e  el m é to d o  no in d ag a  el p. e fec 
tivo  sino  so lam en te  el p. e s tim ad o . E s te  ú l t i 
m o  puede o  no co rre sp o n d e r al p. rea l y, m ien 
t r a s  se m a n tie n e  en  el ám b ito  de la  té c n ic a  
e s tim a tiv a , no  es p o s ib le  e s ta b le c e r  la  m e d i
d a  de  ta l c o r re sp o n d e n c ia . M ás b ien , d esd e  
el m o m en to  en  q u e  las es tim acio n es o p e rc e p 
c io n es so c ia le s  del p. so n  u n  p o s ib le  re c u rs o  
d e l p., el m é to d o  p u ed e  s e r  u tiliz a d o  p a r a  la 
a v e rig u a c ió n  de  e s te  re cu rso , y, en  ta l  caso , 
é s te  se e n d e re z a  no  h a c ia  las " e s t im a c io n e s ” 
d e  u n  c ie r to  n ú m e ro  de " ju e c e s” , sino  h a c ia  
las  de ind iv iduos y g ru p o s que p a rtic ip a n  m ás 
o m en o s  a c tiv a m e n te  en  el p ro c e so  d e l p. 
C om o téc n ic a  g e n e ra l h a l la r  la  d is tr ib u c ió n  
d e l p. en  la  co m u n id ad , el m éto d o  e s tim a tiv o  
d eb e  en  c a m b io  d a r  lu g a r  a o tro s  in s tru m e n 
to s  m ás p e r tin e n te s  q u e  sean  c a p a c e s  de 
in v e s tig a r  el p. de u n a  m a n e ra  m ás  d ire c ta . 
L a e s tim a tiv a  d esc ien d e , así, a l ra n g o  d e  té c 
n ica  de re fu e rz o  y de in teg ración . E n  e s te  sen 
tid o  se h a  m o s tra d o  p a rtic u la rm en te  ú til p a ra  
e sp e c if ic a r  si y en  qué m ed id a  ex is ten  en  la 
c o m u n id a d  fen ó m en o s de  p. o cu lto , e s to  es 
re la c io n es  de p. q u e  no  son v is ib le s  de  u n a  
m a n e ra  a b ie r ta  p u e s to  que se v e r if ic a n  
“ d e trá s  d e  b a s tid o re s "  de la escen a  de la  v id a  
p ú b lica .

Un te r c e r  m éto d o  de in v estig ac ió n , q u e  h a  
sid o  em p lead o  so b re  todo  p o r  los politó logos, 
es  el decisiona l. É ste  se b a sa  en  la  o b s e rv a 
c ió n  o en  la  re c o n s tru c c ió n  de los c o m p o r ta 
m ien to s  e fec tiv o s  q u e  se m a n if ie s ta n  en  el



p ro c e so  d ec is io n a l p ú b lico . P a ra  d e te rm in a r  
c u á le s  so n  las p e rs o n a s  im p o rta n te s  a lg u n o s  
in v es tig ad o re s  se l im ita n  a c o n s id e ra r  la  p a r 
tic ip ac ió n  ac tiv a  en e l p ro c eso  de dec isión ; 
p e ro  m ás  f re c u e n te m e n te  se p ro ced e  a  la 
especificac ión  d e  los h o m b re s  que p revalecen  
en el p ro ceso  d ec is io n a l, o b ien  p o rq u e  o b tie 
n en  q u e  sea  to m a d a  u n a  d ec is ió n  a p re c ia d a  
o b ien  p o rq u e  im p id e n  que se a  to m ad a  u n a  
decisión  inap reciada . S e  tra ta , obviam ente, de 
u n  m é to d o  m u ch o  m en o s  s im p le  y eco n ó m i
co q u e  lo s  p re ced e n te s , y p o r  e llo  p u ed e  se r  
e m p lea d o  so lam en te  p a r a  e s tu d ia r  a lg u n as  
d ec is io n es  o a lg u n o s  se c to re s  d ec is io n a le s  
q u e  el in v es tig ad o r ju z g a  " im p o r ta n te s ” o 
" c la v e s” . El g ra n d ís im o  v a lo r de e s ta  té c n i
ca  es tá  en  investigar al p. en su  efectivo d esen 
volvim iento . Sin e m b a rg o  tam bién  se h an  d iri
g ido  n u m e ro sa s  c r í t ic a s  al m é to d o  d ec is io 
nal, dos de las cu a le s  son  p a r tic u la rm e n te  
inc isivas. La p r im e ra  c r ít ic a  a f irm a  que  el 
e s tu d io  d e  p o co s se c to re s  d ec is io n a le s , p o r 
c u a n to  so n  c o n s id e ra d o s  " im p o r ta n te s ” p o r 
el in v es tig ad o r, no  se p u ed e  re c o n s tru ir  en  
m odo  co n fiab le  la  d is tr ib u c ió n  g en e ra l del p. 
en  la  co m u n id ad . E llo  e s  ta n to  m ás c ie r to  si, 
com o so s tie n e  la  se g u n d a  c r ític a , el p ro c e so  
d ec is io n a l p ú b lico  es la  sede no  de to d o  el p. 
s in o  so lam en te  de  u n a  p a r te . E jerce  p., en 
e fecto , q u ien  p ro p u g n a  con éx ito  u n a  c ie r ta  
d ec is ió n , y e je rce  p. q u ien  im p id e  q u e  sea 
to m ad a  u n a  decisión  p ro p u esta ; pero  tam bién  
e je rce  p. q u ien  co n d ic io n a  d esd e  el e x te r io r  
todo  el p ro ceso  dec isiona l e im pide, p o r e jem 
plo, que  c ie r ta s  d ec is io n es  no  sólo  no sean  
to m a d a s  sino  q u e  ni s iq u ie ra  sean  p ro p u e s 
tas. E n o tra s  p a la b ra s , el p ro c eso  d ec is io n a l 
no  tien e  lu g a r en  el v ac ío  sino  d e n tro  de un 
d e te rm in a d o  co n tex to  o rg an iza tiv o , hecho  de 
in stitu c io n es, reg las del juego  y valores dom i
n a n te s , q u e  p re se le c c io n a n  las  p ro p u e s ta s  
a d m is ib le s  en el p ro c eso  de d ec is ió n  e im p r i
m en  u n a  o rien tac ión  g en e ra l a la  acción p ú b li
ca. Y la  d e lim itac ió n  y la  o r ien ta c ió n  g en e ra l 
del p ro c eso  dec isional, a  su vez, se apoyan  en 
u n a  co n s te la c ió n  de o tro s  c e n tro s  de p. (eco
n óm ico , re lig ioso , e tc .) q u e  co n d ic io n a n  de 
m o d o  re la tiv am en te  e s tab le  al g ob ierno  local. 
A hora  b ien , e s to s  co n d ic io n a m ien to s  e s t ru c 
tu ra le s , q u e  son  u n a  p a r te  d ec isiv a  del p. en 
la com un idad , escap an  p o r  com pleto  al m é to 
do  d ec is io n a l. E s ta s  c r ít ic a s  d an  in d u d a b le 
m e n te  en  el b lan co  y llev an  a la co n c lu sió n

de q u e  el m étodo  dec isional, aun  co n s titu y e n 
do u n a  técn ica  in d isp en sab le  p ara  e s tu d ia r  el 
p. q u e  se m an ifie s ta  en  el p roceso  de decisión , 
no p u e d e  h a l la r  p o r  sí so lo  la d is tr ib u c ió n  
g e n e ra l del pod er.

P o r tan to , si b ien  su  fe r til id a d  re la tiv a  es 
m uy  d iv e rsa , n in g u n o  de los m éto d o s  de 
in vestigac ión  h a s ta  ah o ra  ad o p tad o s  es cap az  
de e sp e c if ic a r  de m o d o  su fic ien te m e n te  c o n 
fiab le  la  d is tr ib u c ió n  co n ju n ta  del p. en  la  
co m u n id ad  (o, en gen era l, en  un  s is te m a  p o lí
tico). E llo  p a re c e  in d ic a r  q u e , p a ra  e s tu d ia r  
e m p ír ic a m e n te  el p., no es n e c e sa r io  u ti liz a r  
s im p le m e n te  c u a le sq u ie ra  de los m é to d o s  
m en c io n ad o s  sino  u s a r  un  a rc o  a r tic u la d o  de 
té cn ic a s  de in v es tig ac ió n  o r ie n ta d a s  al re c o 
nocim ien to  no  sólo d e  los d inam ism os del p ro 
ceso  d e c is io n a l s ino  ta m b ié n  de los p o d e re s  
e s tru c tu ra le s  que co n d ic io n an  ta les d in a m is 
m os en  m a y o r o m e n o r  m ed ida.
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[M ARIO ST O PPIN O ]

policentrismo

La e x p re s ió n  p. se u tiliz a  ya  sea en  re fe re n 
cia al fenóm eno  de la  c ris is  del liderazgo ideo
lógico  de la  URSS en  el s is te m a  d e  los e s ta 
dos de rég im en  c o m u n is ta  y en  el m o v im ien 
to  c o m u n is ta  in te rn a c io n a l, y a  sea p a r a  in d i
c a r  u n  e q u ilib r io  del s is te m a  in te rn a c io n a l 
d is t in to  del s is te m a  b ip o la r .

A cerca  d e l p r im e r  a sp e c to , se em p ezó  a 
h a b la r  de  p. d e sp u é s  de la  d e fecc ió n  y u g o s la 
va del b loque co m u n is ta  en  1948, la cu a l p o n ía  
en  d isc u s ió n  el p r in c ip io  del e s tad o -g u ía  y le 
c o n tra p o n ía  la  te s is  de  que, a u n  el ám b ito  de  
u n a  o r ie n ta c ió n  id eo lóg ica  co m ú n  d e  fondo , 
se r ía n  posib les d iversos m odelos de c o n s tru c 
ció n  del so c ia lism o . E ste  d isc u rso  tuvo  u n  
d e sa rro llo  teó rico  de im p o rtan c ia  dec isiva  en  
las to m as  d e  p o s ic ió n  de T o g lia tti (véase en  
p a r t ic u la r  la  e n tre v is ta  en  N u o v i A rg o m e n ti  
de  1956) f r e n te  a  la  v u e lta  re p re s e n ta d a  p o r  
el X X  C o n g reso  del pcus. E n  esa  o ca s ió n  el 
l íd e r  del peí no  só lo  re b a tió  la  tesis , d e s a r ro 
lla d a  en el g iro  d ad o  en S alern o , de la s  d iv e r
sas  "v ías  n a c io n a le s  al so c ia lism o ” (la cu a l 
h a s ta  en to n ce s  h a b ía  p la n te a d o  el p ro b le m a  
d e  cóm o u n ir  a  to d o s, cad a  q u ien  p a r tie n d o  
de las cond iciones n ac io n a les  específicas p ro 
p ias, co n ju g án d o lo s  en  la  s u s ta n c ia  p o lític a  
de la  ex p e rie n c ia  soviética), sino  q u e  so stu v o  
ad e m á s  q u e  el m o d e lo  sov iético  ya  no d eb ía  
s e r  c o n s id e rad o  o b lig a to rio  y que, p o r  lo ta n 
to, el m o v im ien to  c o m u n is ta  d eb ía  h a c e rse  
p o licén trico  y no so m e te rlo  m ás a u n a  g u ía  
ú n ica . Un a d e la n to  tan g ib le  y de  en o rm e  
im p o rta n c ia  en  e s te  se n tid o  se v erif icó  en  
seg u id a  co n  la  e m an c ip ac ió n  de C h ina de la  
h eg e m o n ía  so v ié tica , es d e c ir  de u n a  p o te n 
c ia  que h a  sab id o  poco  a  poco  ju n ta r  a la p ro 
p ia  c r ític a  ideo lógica h ac ia  la URSS u n a  c a p a 
c id ad  de in ic ia tiva  au tó n o m a  en el p lan o  in te r
n ac io n a l, h a s ta  el p u n to  de p o n e r  en  m a rc h a

u n a  su s ta n c ia l m o d ificac ió n  del e q u ilib r io  
m und ial. La m an ifestac ión  m ás rec ien te  y  sig
n ific a tiv a  del p. e s tá  f in a lm en te  r e p r e s e n ta 
d a  p o r  el " e u ro c o m u n is m o ”, el cu a l, so b re  
to d o  en  su  v ers ió n  ita lian a , co n s titu y e  la d e fi
n ic ió n  en  té rm in o s  co n c re to s  de un  m o d elo  
so c ia lis ta  rad ica lm en te  d is tin to  del soviético, 
y a s í un  p r im e r  in te n to  co n c re to  d e  so lu c ió n  
en  E u ro p a  o cc id e n ta l del p ro b le m a  p la n te a 
do  p o r  T o g lia tti a p a r t i r  de 1956, p e ro  q u e  
só lo  en  el m a rc o  de  la d is te n s ió n  p u d o  d a r  
p a so s  re a le s  h a c ia  ad e lan te .

P o r lo q u e  h ac e  al seg u n d o  asp ec to , la 
e x p re s ió n  se  u ti liz a  p a ra  d e s c r ib ir  u n  p ro c e 
so  fa c tu a l to d av ía  en  c u rs o  o p a ra  in d ic a r  u n  
objetivo  que, según los d iversos p u n to s  d e  v is
ta , debe  s e r  a lca n zad o  o  deb e  s e r  ev itad o .

E n  el p lan o  d e sc r ip tiv o  se h a b la  de  p. p a ra  
in d ic a r  el re su lta d o  de la  p ro g re s iv a  d esc o m 
posición  del s is tem a  b ipo lar. M ien tras fun c io 
nó , e s te  s is te m a  e ra  u n a  s itu ac ió n  que  p e rm i
tía  a  las dos s u p e rp o te n c ia s  u n  co n tro l e ficaz  
so b re  casi to d o  el m u n d o , del cu a l se s u s 
tra ía n , a u n q u e  s in  u n a  rea l c a p a c id a d  de 
in f lu ir  en la  evo lución  del m u n d o , los p a íse s  
n o  a lin ead o s . E s ta  s itu a c ió n  e n tró  en c r is is  
e n  el t r a n s c u rs o  de los a ñ o s  s e se n ta  y s e te n 
ta  p rec isam en te  a con tin u ac ió n  de que se a f ir 
m a ra n  nuevos " c e n tro s "  o " p o lo s ” (de d o n d e  
la ex p res ió n  " m u lt ip o la r is m o ” , en  g e n e ra l 
p re fe r id a  p o r  los e s tu d io so s  de  las  re la c io n es  
in te rn a c io n a le s )  m ás  o  m enos e f ic azm e n te  
au tó n o m o s  re sp e c to  de  la s  su p e rp o te n c ia s . 
E n la e s fe ra  de  in flu en c ia  so v ié tica , el h ech o  
d ec is iv o  lo c o n s titu y ó  la  c o n q u is ta  de u n a  
au to n o m ía  p len a  p o r p a r te  de  China, un  h ech o  
q ue, com o se h a  v isto , va a la  p a r  con  el fe n ó 
m en o  m ás co m p le jo  de la  c r is is  del lid e razg o  
ideo lóg ico  sov ié tico . En la  e s fe ra  de in f lu e n 
c ia  n o r te a m e ric a n a , los h ech o s dec isivos fu e 
ro n  el re fu e rzo  de  la  C om u n id ad  e u ro p ea  (que 
co n s titu y e  la b a se  real de las in ic ia tiv as  a u to 
nó m icas , in c lu so  en el p lan o  m ilita r , de  la  
F ra n c ia  de d e  G au lle  y de su s  su ceso res) y del 
Ja p ó n , y el d e s p e r ta r  del te rc e r  m u n d o  (en 
p a r tic u la r  de los p a íses  rico s  en  m a te r ia s  p r i 
m as), que  en  su  g ra n  m a y o ría  e s ta b a  su je to  
a  u n  con tro l n o rtea m erica n o  m ás o m enos efi
caz, m ás o m en o s d irec to . A d ife re n c ia  de 
c u a n to  su ced ió  en  la URSS, no  se p u ed e  
h a b la r  p o r  lo d em ás  en  el caso  n o r te a m e r i
can o , o no  p u e d e  h a b la rs e  en  los m ism o s t é r 
m inos, de u n a  c r is is  de lid e razg o  ideo lóg ico .



ya q u e  n u n ca  ex istió  u n a  o rgan ización  de p a r 
tid o s  no  co m u n is ta s  ( lib e ra le s , d em ó cra ta s , 
socia l-c ris tianos, so c ia ld em ó c ra tas  y so c ia lis
tas) p a ran g o n ab le , en ex ten s ió n  m u n d ia l o en 
co h es ió n , al m o v im ien to  c o m u n is ta  in te rn a 
cional. A parte  de  e s ta s  d ife ren cias , la erosión  
p ro g re s iv a  de las  p o s ic io n es  h eg em ó n icas  de 
las d o s  s u p e rp o te n c ia s  ha  llevado  fin a lm en 
te  al su rg im ie n to  de u n  nuevo s is te m a  in te r 
n ac io n a l d efin id o  co m o  p o licén trico  y p lu ri-  
p o la r  d esd e  el p u n to  d e  v is ta  p o lítico , p e ro  
que al m ism o tiem po  h a  p erm an ecid o  su s ta n 
c ia lm e n te  b ip o la r  d e s d e  el p u n to  de  v is ta  
m ilita r .

E n el p lan o  p re s c r ip tiv o  se en tien d e  gen e
ra lm e n te  p o r p. un  e q u ilib r io  in te rn a c io n a l 
que co n sig a  h a s ta  sus, ú ltim a s  consecuenc ias 
la su p erac ió n  del b ipo larism o , p o r  la cual Chi
na y la  C om unidad  e u ro p e a  (esta ú ltim a  a  con
tin u a c ió n  de la p len a  co n se cu s ió n  de la  u n i
dad  en  el p lan o  eco n ó m ico  y en  el po lítico - 
defensivo) se vuelvan po lo s de equ ilib rio  m u n 
d ia l s u s ta n c ia lm e n te  e q u iv a le n te s  a la URSS 
y E s ta d o s  U nidos, y en  la cual ex is ta  la p o si
b ilid a d  de un su rg im ie n to  sucesivo  d e  po los 
au tó n o m o s u lte rio re s  d e  equ ilib rio  y en segui
d a  la su p e ra c ió n  de los b lo q u es . Los q u e  ap o 
yan  e s ta  p e rsp ec tiv a  c o n s id e ra n  que h a  de 
c o n te n e r , re sp ec to  del s is te m a  b ip o la r, u n a  
s e r ie  de a sp e c to s  p o s itiv o s  q u e  p u ed e n  re s u 
m irse : en  h a c e r  m ás f lu id o  el e n f re n ta m ie n 
to  de fu e rza s  (si un  p o lo  se d eb ilita , no  se 
e n c u e n tra  sólo fre n te  a  o tro  po lo  a u to m á ti
ca m e n te  re fo rzado , y a  q u e  p u ed en  in te rv e n ir  
co m o  fa c to re s  rea les  d e  e q u ilib rio  los o tro s  
polos), el cu a l c r e a r ía  u n a  cond ic ión  e s t ru c 
tu ra l  m ás  fav o rab le  — te n ie n d o  p re se n te s  los 
p e lig ro s  p a ra  la  su p e rv iv e n c ia  de  la  h u m a n i
dad  conexos con la ex is ten c ia  de  las a rm a s  de 
d es tru cc ió n  to ta l— al p ro g reso  hac ia  el d e sa r
m e  y u n a  d is ten s ió n  m ás  d u ra d e ra ;  en  la 
m a y o r  au to n o m ía  de la s  p o ten c ia s  m ed ian as  
y p eq u e ñ as , m ed ian te  el paso  de  u n a  a lian za  
o zo n a  d e  in flu en c ia  a  o tra , o la  e lección  de 
la  no alineación , serían  m enos trau m á tico s  en 
u n a  s itu a c ió n  en  la q u e  no  hay  sólo  dos b lo 
ques, u n o  de los cuales g an a  au to m áticam en te  
lo q u e  el o tro  p ierde ; en  la  p o s ib ilid ad , co n e 
xa a  ello , in c lu so  p a ra  lo s  o tro s  e s tad o s  m ás 
déb iles y pobres, de h a c e r  v aler m ejor las p ro 
p ia s  ex ig en c ias  re sp e c to  de los e s tad o s  m ás 
fu e rte s . E s ta  con v icc ió n  es p o r  su p u e s to  
re c h a z a d a  p o r q u ien  c o n s id e ra  p o r  su  lado

que só lo  un s is te m a  b ip o la r  p u ed e  g a ra n tiz a r  
una m ay o r s e g u r id a d  y e s ta b ilid a d , p u es  la  
co ex is ten c ia  p a c íf ic a  se rá  m ás fácil s ie m p re  
de lo g ra rse  e n tre  d o s su jetos únicos y no e n tre  
una  p lu ra lid a d  de su je to s  au tó n o m o s.

[S E R G IO  P IS T O N E ]

policía

i. d e f i n i c i ó n . E s u n a  fu n c ió n  del es tad o  q u e  se 
c o n c re ta  en  u n  in s t i tu to  d e  a d m in is tra c ió n  
p o s itiv a  d irig id a  a  h a c e r  v a le r  las lim ita c io 
nes que la ley im p o n e  a  la lib e rtad  de los in d i
v iduos y de los g ru p o s  a fin  de s a lv a g u a rd a r  
y c o n se rv a r  el o rd e n  púb lico , en su s  d iv e rsa s  
m an ife stac io n es : d e  la  seg u rid a d  de  las p e r 
so n as  a la de la  p ro p ied a d , d e  la tra n q u ilid a d  
de los co n g lo m erad o s  h u m an o s  a  la  p ro te c 
ción  de  c u a lq u ie r  o t ro  b ien  tu te la d o  con d is 
p o sic io n es  p en a le s .

P a ra  una  m ejo r defin ición en  lo que co n c ie r
ne a  I ta lia , b a s te  c o n s id e ra r  el a r tíc u lo  1 d e l 
v igen te  tex to  ú n ico  d e  las leyes de se g u r id a d  
púb lica: "La a u to r id a d  de la  seg u rid ad  p ú b li
ca cu id a  del m a n te n im ie n to  del o rd en  p ú b li
co, de  la seg u r id a d  d e  los c iu d a d a n o s  y de su  
in co lu m id ad , as í c o m o  de la  tu te la  de la p ro 
p iedad ; v ig ila  la o b se rv an c ia  de las leyes y de 
los reg la m en to s  g en e ra le s  y esp ec ia les  del 
es tad o , de las p ro v in c ia s  y de los m u n ic ip io s , 
así com o  de las  o rd e n a n z a s  de las a u to r id a 
des; p re s ta  so c o r ro  en  ca so  de in fo r tu n io s  
p ú b lico s  y p r iv a d o s . . "

D icha defin ición d e  p. no co m p ren d e  el s e n 
tid o  q u e  este  té rm in o  ha ten id o  en el t r a s c u r 
so de  los sig los: d e sd e  un p r im e r  s ig n ificad o  
d ire c ta m e n te  e tim ológ ico , d e  co n ju n to  de las 
instituciones necesarias para el fu n c io n a m ien 
to y  conservación  d e  la ciudad-estado , p a só  a 
in d ic a r  en la ed ad  m ed ia  el b uen  orden  de la 
so c ied a d  civil, c o m p e te n c ia  de  las a u to r id a 
des p o lític a s  del e s ta d o , en c o n tra p o s ic ió n  al 
b u en  o rd en  m o ra l, cam p o  exclusivo  d e  la  
a u to r id a d  re lig io sa . E n  la ed ad  m o d e rn a  el 
s ig n ificad o  llegó a c o m p re n d e r  toda la a c ti
v id a d  de la a d m in is tra c ió n  p ú b lic a : se llegó  
así a l e s ta b le c im ie n to  de u n  estado de poli
cía (v.), con q u e  se d e s ig n a  u n  o rd e n a m ie n to  
en  el q u e  to d a  fu n c ió n  a d m in is tra tiv a  se in d i
ca  con  el té rm in o  "p o lic ía " . El co n cep to  se



volvió a  r e s tr in g ir  a p r in c ip io s  del siglo xix, 
cu a n d o  se id en tif ic ó  con  la a c tiv id a d  d ir ig i
da a asegurar la defensa  de la co m u n id a d  an te  
los peligros in ternos, re p re se n ta d o s  ésto s p o r  
acc io n es  y s itu a c io n e s  c o n tra r ia s  a l o rd en  
p ú b lico  y a la  seg u rid a d  p ú b lica . La d e fen sa  
del o rd e n  p ú b lico  ju s t if ic a b a  la re p re s ió n  de 
to d a s  a q u e lla s  m a n ife s ta c io n e s  q u e  p o d ían  
llev a r a u n  ca m b io  de las re la c io n es  p o lí ti
co-económ icas e n tre  las clases sociales, m ien 
t r a s  que  la  se g u r id a d  p ú b lic a  co m p re n d ía  la 
sa lv a g u a rd ia  de la  in te g r id a d  fís ica  de  la  
población , tan to  de los b ien es com o de las p e r 
sonas, f ren te  a  enem igos n a tu ra le s  y sociales.

L as dos ac tiv id ad e s  de p, son  so lam en te  en  
p a r te  d is tin g u ib le s  d esd e  u n  p u n to  de v is ta  
po lítico : en  la  so c ied a d  ac tu a l, c a ra c te r iz a d a  
p o r  u n a  c la ra  d ife re n c ia c ió n  de  c lases, la 
d e fen sa  de  los b ien es  de la  p o b lac ión , q u e  
p o d ía  p re s e n ta rs e  com o u n a  ac tiv id ad  d ir ig i
d a  en  fav o r de to d o  el co n g lo m erad o  h u m a 
no, se re d u ce  a la  tu te la  de  los g ru p o s  p o see 
d o re s  de b ien es  su sc e p tib le s  de d efen sa , y, 
com o en el caso  del o rd e n  p ú b lico , en  el fo n 
do se t r a t a  de la  d e fen sa  de  g ru p o s  o c lases  
p a r ticu la res . La o rien tac ió n  c la s is ta  de la a c ti
v id ad  de p. h a  p e rm itid o  ad em ás q u e  n o rm as  
c la ra m e n te  d ir ig id a s  a  la  sa lv a g u a rd ia  de  la 
in te g rid a d  fís ica  de la  p o b lac ió n  fre n te  a e n e 
m igos n a tu ra le s  h ay an  sido u tilizad as con u n a  
fu n c ió n  rep res iv a : b a s te  p e n s a r  p o r  e jem plo  
en  las  n o rm a s  de a p ti tu d  de  los locales d e s ti
n ad o s a  e sp ec tácu lo s  p ú b lico s  (cines, tea tro s , 
e s tad io s , etc.) y al u so  que  se hace de e llas , 
en  tiem p o s  y p a íse s  d iv erso s , p a r a  im p e d ir  
m an ife s ta c io n es  o reu n io n e s  a n tig u b e rn a 
m en ta les .

E n  este  sen tido  se co n firm a  la  defin ic ión  de 
p. q u e  se h a  d ad o  a n te r io rm e n te , y a  que  la  
d e fen sa  de  la  se g u r id a d  p ú b lica , de hecho, es 
u n a  ac tiv id ad  d ir ig id a  a la co n so lid ac ió n  del 
o rd e n  p ú b lico  y p o r  lo ta n to  del e s tad o  de las 
re la c io n es  de  fu e rz a  e n tre  c lases  y g ru p o s  
socia les.

ii. o r g a n i z a c i ó n  f u n c i o n a l . La ac tiv id ad  de p .  

co m p ren d e , en  su  co n ju n to , las in ic ia tiv a s  
d ir ig id a s  a  la  p rev en c ió n  y re p re s ió n  de los 
de litos: en  I ta lia  ta le s  in ic ia tiv as  son d e se m 
p eñ a d as  g en e ra lm e n te  p o r  los m ism o s c u e r 
p o s de p., p e ro  se d is tin g u e n  las ac tiv id ad e s  
de p. a d m in is tra tiva  (p reven tiva) de  las de  p. 
ju d ic ia l (rep resiva).

C o m p eten c ia  de  la  p. a d m in is tra tiv a  es 
h a c e r  v a le r  los lím ite s  y las p ro h ib ic io n e s  
im p u e s to s  p o r  la  ley a  la  l ib e r ta d  de  los c iu 
d a d a n o s  y de los g ru p o s  so c ia les  así co m o  
d e ro g a r , en  el ca so  de p ro h ib ic io n e s  no a b s o 
lu ta s , los m ism os, a  tra v é s  de las a u to r iza c io 
nes. A t í tu lo  de  e jem p lo , m ie n tra s  que la p. 
debe im p ed ir la  ven ta  de p ro d u c to s  reg lam en 
ta d o s  p o r la ley (tabacos, alcoho les, etc.), p u e 
d e  d e ro g a r al m ism o  tiem p o  ta les p ro h ib ic io 
n es  concediendo las o p o rtu n as  au to rizac io n es  
a  tip o s  p a r tic u la re s  de e je rc ic io  co m erc ia l.

E l dob le  c a rá c te r  de  la  a c tiv id a d  de la  p. 
a d m in is tra tiv a  e s tá  p re s e n te  en su s  d iv e rsa s  
e sp ec ia lizac io n es o p era tiv as : p. de seguridad , 
q u e  tien e  p o r  o b je tiv o  la  sa lv a g u a rd ia  d e  la 
s e g u r id a d  y del o rd e n  p ú b lico s  y que p o r  lo 
tan to , en el ám b ito  de  la s  leyes, p ro h íb e  las 
m an ife s ta c io n es  c o n tr a r ia s  a los dos in te re 
ses y co n ced e  la s  au to r iz a c io n e s  a  las q u e  
cu m p len  con  ta l req u is ito ; p. veterinaria , que  
a u to r iz a  y p ro h íb e  el t r a n s p o r te  y co m erc io  
de ca rn es , a se g u ran d o  la  p ro filax is  de los a n i
m a les , etc.; p. san ita ria , q u e  co n c ie rn e  a  la 
tu te la  de la h ig ien e  y s a lu d  p ú b lic a  así co m o  
al c o n tro l de  la s  a c tiv id ad e s  p ro fe s io n a le s  y 
c o m erc ia le s  q u e  se re la c io n e n  co n  la sa lu d  
p úb lica ; p. m arítim a , q u e  cu id a  el p a tr im o n io  
m a rít im o  y el b u en  fu n c io n a m ie n to  de  la s  
e s tru c tu ra s  p o r tu a r ia s ;  p. de tránsito , p a ra  el 
co n tro l del trá f ic o  au to m o v ilís tico  y de la v ia 
l id ad  de las calles; p. ferroviaria, p a r a  el m a n 
te n im ie n to  del o rd e n  en  la s  es tac io n es  y en 
los convoyes; p. local (m u n ic ip a l, u rb a n a ), 
p a r a  el c o n tro l de las c iu d ad es , del trá f ic o , 
de  los co m erc io s  y s e c to re s  p u e s to s  b a jo  la 
ju r isd ic c ió n  de  las  a d m in is tra c io n e s  locales; 
p. m ortuoria , p a r a  el c o n tro l  de la s  o p e ra c io 
n es  de s e p u ltu ra  o re fe re n te s  a los c e m e n te 
rio s , etc. La p. a d m in is tra tiv a  d ep en d e  o rg a 
n iz a tiv a  y o p e ra tiv a m e n te  de los ó rg a n o s  
de  p o d e r  e jecu tiv o  (gobierno , p re fec to s , 
a lcaldes).

C om petencia de la p. jud ic ia l es la detección  
de los delitos, su  re p re s ió n  p a ra  im p e d ir  la  
p ro se c u c ió n  de  los m ism os, la p re se n ta c ió n  
de p ru e b a s  y de p e rso n a s  a la a u to r id a d  ju d i 
c ia l y llevar a cab o  to d a s  las in v estig ac io n es 
q u e  e s ta  ú ltim a  c o n s id e ra  n ec esa ria s  y ú tile s  
p a r a  el d esem p eñ o  de su s  fu n c io n es  de ins- 
t ru c to r ía .  La p. ju d ic ia l d ep en d e  o rg a n iz a ti
vam ente del p o d e r ejecu tivo  y o p era tiv am en te  
del p o d e r ju d ic ia l. D icha sep a rac ió n  es a



m en u d o  c a u sa  de  m alos fu n c io n a m ie n to s  de 
e s te  tip o  de p. y p la n te a  el p ro b le m a  de la 
especialización  o rg an iza tiv a  de los cuerpos de 
p., so b re  lo cu a l se h a b la r á  m ás  ad e lan te .

Un te rc e r  tip o  de  p. e s  la  p. tr ibu taria , que 
tien e  com o  ob jetivo  la  re p re s ió n  y la  d e te c 
ción  de delitos en  m a te r ia  fiscal: fraudes, con
tra b a n d o , ev asió n  de im p u es to s , etc. S in 
em b arg o , es te  tip o  de p . p u ed e  in te g ra rs e  a 
los o tro s  dos tip o s , ya q u e  no re p re s e n ta  u n a  
función  d ife ren te , sino sim p lem en te  un  te r r e 
n o  esp ec ífico  y técn ico  d e  in te rv en c ió n .

i i i . l o s  c u e r p o s  d e  p o l i c í a . Las fu n c io n es  de  p. 
a d m in is tra tiv a  y de p. ju d ic ia l n o  c o r re s p o n 
d en  en I ta l ia  a  d is t in to s  cu e rp o s  de p. o rg a 
n izad o s con  ta l  fin.

E n  el p e r io d o  a n te r io r  a  la p r im e ra  g u e r ra  
m u n d ia l no  se p u ed e  h a b la r  p ro p ia m e n te  de 
v e rd a d e ro s  cu e rp o s  de  p.: a p a r te  del cuerpo  
de los guardias adu a n a les  (1862), que  d esp u és 
se l la m a rá  guard ia  de fin a n za s  (1881), que 
d e se m p e ñ a b a  ta re a s  a d m in is tra tiv a s  y ju d i
c ia les  en  m a te r ia  fisca l, las fu n c io n es  de  p. 
fu e ro n  p re d o m in a n te m e n te  asu m id as  p o r  las 
p re fe c tu ra s  y p o r  los em p lead o s  civ iles del 
M in is te rio  del In te r io r . C ie rtam en te  poco  a 
poco  se fu e ro n  o rg a n iz an d o  cu e rp o s  de g u a r
d ia s  locales, co m o  el cuerpo  de los guard ias  
de seguridad  p ú b lica  (1852) —su ces iv am en te  
cuerpo  de los guard ias de la c iu d a d  en 1890, 
real guardia para la seguridad pública  en  1919, 
carab ineros esp ecia lizados  en  1923 y n u ev a 
m en te  cuerpo  de los guard ias de la seguridad  
p úb lica  d esd e  1925, p e ro  d icho  cu e rp o  sólo a 
fin a le s  de  sig lo  em pezó  a te n e r  c a ra c te r ís t i 
cas o rg an iza tiv as  su fic ien te s  p a ra  un  em pleo  
a u tó n o m o  en o p e ra c io n e s  de o rd e n  p ú b lico . 
H a s ta  aq u e l m om en to , los fu n c io n a rio s  de la 
s e g u r id a d  p ú b lica , en  el caso  de  m a n ife s ta 
c io n es  p o p u la re s , p ed ían  la  in te rv en c ió n  del 
e jército  p a ra  la rep res ió n  m anu  m ilitari de los 
m otines y el re s tab lec im ien to  del o rd en  p ú b li
co. Así p u es  se co n fia b a  a  los m ilita res , en  los 
m o m en to s  esp ec ia les  de  ten sió n  social y p o lí
tica, la g es tió n  del o rd e n  p ú b lico  p o r m ed io  
de la d e c la ra c ió n  del esta d o  de sitio  ( in s ti tu 
c ión  q u e  no e s ta b a  p re v is ta  s in  em b arg o  en 
el e s ta tu to ). Así su ced ió  en  G énova en 1849, 
en C erd eñ a  en  1852, en  S ic ilia  en  1862, en 
P a le rm o  en 1866, n u ev am en te  en  S ic ilia  en 
1894, en  M ilán en  1898, en M esina  y R egio 
C a lab ria  en 1909 y f in a lm en te  en T u rin  en

1917. U na vez re s ta b le c id o  el o rd en  con  la  
re p re s ió n  v io len ta  y p o r  m ed io  de los t r ib u 
n ales m ili ta re s , el e s ta d o  de s itio  se s u s p e n 
d ía  y la s  fu n c io n es  de  p. se c o n fia b an  de n u e 
vo a  lo s  fu n c io n a rio s  civ iles de las p re fe c 
tu ra s .

En e s te  m ism o  p e r io d o  las fu n c io n es  
d esem p eñ ad as  p o r  el arm a de los carabineros  
reales e ra n  lim ita d a s : com o ó rg an o  c o n s ti tu 
tivo  del e jé rc ito  y de  co n s is ten c ia  n u m é ric a  
lim itad a , d ad a  la  p arce lac ió n  te rr ito r ia l  de su  
fu e rza , ten ía  e sc asa  ca p ac id ad  o p e ra tiv a . 
A p arte  de los caso s  de g rav e  s itu a c ió n  de  
o rd e n  p ú b lico , com o e l b an d id a je  en  la s  p ro 
vincias m erid io n a les , la  función  de p. civil de 
d ich a  a rm a  se d e sa rro lla b a  en  ac tiv id ad es de 
v ig ilan c ia  y co n tro l en  la m ed id a  q u e  la  p a r 
ce lac ió n  de su  o rg a n iz ac ió n  lo  p e rm itía . M ás 
re levan te fue la  fu n c ió n  de p. m ilita r, resp ecto  
a  los d e lito s  c o m e tid o s  p o r m ie m b ro s  de  las 
fuerzas a rm ad as; sin  em bargo , respecto  a es te  
p u n to  n o  se p u ed e  h a b la r  de  u n  u so  m asiv o  
del c u e rp o  a n te s  de la  p r im e ra  g u e r ra  m u n 
dial, en  la  cual fue d e te rm in a n te  el em pleo  de 
los c a ra b in e ro s  p a ra  la  re p re s ió n  de  m o tin e s  
en  el fren te .

El fa sc ism o  re p re se n tó , tam b ié n  re sp e c to  
de la  p., un  e lem en to  ra c io n a lizad o r del a p a 
ra to  ju r íd ic o -re p re s iv o  del e s tad o  lib era l: 
in m e d ia ta m e n te  d e sp u és  de la  llam ad a  m a r 
c h a  so b re  R om a, p a ra  d a r em p leo  a  u n a  p a r 
te  de los s u b p ro le ta r io s  y a v e n tu re ro s  q u e  
h ab ían  p a r tic ip a d o  en  la em p resa , se c o n s ti
tuyó  la  m ilic ia  vo lu n ta r ia  para  la seg u rid a d  
nacional, ó rg a n o  p a r a m ili ta r  de p. d e  p a r t i 
do  y d e  rég im en  q u e  se  asignó  las ta re a s  que  
tra d ic io n a lm e n te  h a b ía n  d e se m p e ñ ad o  los 
funcionarios de p. y las  fuerzas a rm ad as. P ara  
a m p lia r  el p ro p io  te r re n o  de acción  y el co n 
tro l so b re  el p a ís  y p a r a  a u m e n ta r  las p o s ib i
lid ad es  de em p leo  d e  sus m iem b ro s , la  m v s n  

se o rgan izó  en  d iv e rsa s  especia lidades o p e ra 
tivas: m ilic ia  v ial, fo re s ta l, p o r tu a r ia ,  f e r ro 
v ia ria , e tc . Los p ro b le m a s  d e  in te rfe re n c ia  y 
riv a lid ad  su rg idos e n tre  la m v s n  y  las fu erzas 
a rm a d as  se so lv en ta ro n  re tiran d o  a es tas  ú lti
m as las ta re a s  de p. an te r io rm e n te  con fiadas.

La c a íd a  del rég im e n  fa sc is ta  no sig n ificó  
u n a  a u to m á tic a  e lim in a c ió n  del s is te m a  
re p re s iv o  que  h a b ía  o rg an izad o : el cu e rp o  de 
g u a rd ia s  de la  s e g u r id a d  p ú b lic a  e n tró  a fo r 
m a r  p a r te  fo rm a l y d isc ip lin a riam en te  de las 
fu e rza s  a rm a d a s  en  1943, pocos d ías d esp u és



de la ca íd a  del fa sc ism o , a fin  de a s e g u ra r  la  
fide lidad  al so b e ran o  y al nuevo  gob iern o . La 
m v s n  fue d isu e lta , p e ro  los g o b ie rn o s  que  se 
su ce d ie ro n  d e sp u é s  de 1948 re c u p e ra ro n  su  
o rg an izac ió n , las e sp e c ia lid ad es  y g ra n  p a r 
te  de los m ism o s h o m b res .

E n  la  I ta l ia  c o n te m p o rá n e a  los cu e rp o s  de 
p. co m p ren d en : la  p. de estado , el cuerpo  de  
los agentes de cu sto d ia , el cuerpo  de b o m b e
ros, d ep en d ien te s  del M in iste rio  del In te r io r ; 
el cuerpo  de la guard ia  de finanzas, d ep e n 
d ien te  del M in is te rio  de H acienda; el cuerpo  
de los guard ias foresta les, d ep e n d ie n te  del 
M in is te rio  de  A g ric u ltu ra ; los d iv erso s  c u e r 
p o s de g uard ias  y v ig ila n tes  ru ra le s  y u r b a 
nos, d e p e n d ie n te s  de ca d a  a d m in is tra c ió n  
local. El a rm a  de los carabineros  d ese m p e ñ a  
p red o m in a n te m e n te  ta re a s  de  p., au n q u e  p e r 
ten ece  a  las  f u e r z a s  a r m a d a s  (v.) y e sp ec ífi
cam en te  al e jé rc ito , s ien d o  la  ú n ica  q u e  
d ese m p e ñ a  tam b ié n  ta re a s  de  p. m ilita r .

iv e l  r e c l u t a m i e n t o . Un p r im e r  e lem en to  de  
v a lo rac ió n  p o lític a  de  los c u e rp o s  de p. es el 
an á lis is  del tip o  de re c lu ta m ie n to  ad o p tad o . 
Los cu e rp o s  que  re c lu ta n  el p e rso n a l en  to d o  
el te r r i to r io  n ac io n a l p u ed en  en e fec to  e s ta r  
o rg an izad o s  de m odo  que co n s titu y a n  u n id a 
des y d iv is io n es  con  e lem en to s  p ro c e d e n te s  
de reg iones d ife ren te s  de d o n d e  e s tá n  o p e ra n 
do; el em p leo  de  cu e rp o s  de p. c o n tra  p o b la 
c iones q u e  no tie n e n  v ín cu lo s  so c ia les, eco 
n óm icos y c u ltu ra le s  con los m iem b ro s  de 
d ichos cu e rp o s  h a  re p re se n ta d o  s iem p re  u n a  
so lu c ió n  ó p tim a  p a r a  u n a  p o lític a  re p re s iv a  
a n tip o p u la r . Al e n v ia r  p e rso n a l de p. a re g io 
n es d is ta n te s  de  la  n a ta l, se o b tie n e  el d o b le  
re su lta d o  del a is la m ie n to  soc ia l y c u ltu ra l  de 
las p o b lac io n es  p u e s ta s  b a jo  co n tro l y de u n  
rep lieg u e  p sico ló g ico  de  los m iem b ro s  del 
c u e rp o  d e n tro  de  su s  p ro p ia s  e s tru c tu ra s .

Los cu e rp o s  de p. que  a d o p ta n  u n  re c lu ta 
m ien to  c irc u n s c r i to  a la zona de co n tro l (po r 
e jem plo  los g u a rd ia s  u rb a n o s  e n ro la d o s  p o r  
los m unicip ios en  los que operan) no son ap to s  
p a r a  acc io n es d ire c ta m e n te  a n tip o p u la re s  y 
re p re s iv a s , d eb id o  a los v ín cu lo s  so c ia le s  y 
p o lítico s  ex is ten te s  e n tre  su s  m iem b ro s  y las  
p o b lac io n es  c o n tro la d a s . Su  co m p e te n c ia  se 
lim ita  p o r  ta n to  al d e sem p eñ o  de  fu n c io n es  
de  p. u rb a n a , ru ra l ,  etc., con  fu n c io n es  q u e  
no re p resen ta n  u n  ca riz  po lítico  y que  se re fie 
re n  m ás a  la  d e fe n sa  de la  s e g u r id a d  p ú b lica

en  un sen tid o  am p lio  q u e  al o rd e n  p ú b lico .
E s ta  d is tin c ió n  p e rm ite  re v isa r  los ju ic io s  

em itidos acerca  de los cuerpos de p. italianos: 
las  llam ad as  "o ch o  p o lic ía s” , q u e  p o r e je m 
p lo  O rsi c o n s id e ra  q u e  o p e ran  con  una fu n 
ció n  p o lítico -rep res iv a , tien en  q u e  a n a liz a r 
se  y d is tin g u irse  según  el c r ite r io  del tip o  de  
re c lu ta m ie n to  ad o p tad o . Según el r e c lu ta 
m ien to  en  uso , los c u e rp o s  p u ed en  se r  c o n s i
d e rad o s  m ás o m enos co m p ro m etid o s en o p e 
rac io n es  p o lític a s  a n tip o p u la re s , seg ú n  las 
d irec tiv a s  del ejecutivo: los v ig ilan te s  y g u a r 
d ia s  no e s tá n  d isp o n ib le s  p a ra  u n a  re p re s ió n  
p o lític a  p ro p ia m e n te  d ich a , p e ro , d ad o  el 
e s tre c h o  v ín cu lo  que los une a  la re a lid a d  
so c io eco n ó m ica  del lu g a r, p u ed e n  re p re s e n 
t a r  un  in s tru m e n to  de co n ten c ió n  y e n f r ia 
m ien to  de  las s itu a c io n e s  de  ten sió n . A sim is
m o, o tro s  c u e rp o s  c o n s id e rad o s  d isp o n ib le s  
p a r a  la re p re s ió n  p o lítica , com o los b o m b e 
ro s  y los ag en te s  de cu s to d ia , d if íc ilm e n te  
p u e d e n  s e r  em p lead o s  fu e ra  de  su s  cam p o s  
e sp ec ífico s  de  in te rv en c ió n .

v. l a  e s p e c i a l i z a c i ó n . Un seg u n d o  e le m e n to  de 
ju ic io  a c e rc a  de  los c u e rp o s  de p. es  su  g ra d o  
de esp ec ia lizac ió n  fu n c io n a l y su  c o r re s p o n 
d en c ia  con la e s t ru c tu r a  o rg a n iz a tiv a  de 
d ich o s  cu e rp o s . La e sp ec ia lizac ió n  de  p. v ial, 
p o r  ejem plo , es u n  e lem en to  p o sitiv o  p a r a  la 
ju s tif ic ac ió n  del co n tro l del trá fico  y de la  red  
d e  c a r re te ra s ;  lo m ism o  pu ed e  d e c irse  d e  la 
p. c ien tífica , d o n d e  el fu n c io n a m ie n to  d e  los 
cu e rp o s  de p. p re se n ta  ra sg o s su s ta n c ia lm e n 
te  p o sitiv o s. Allí d o n d e  la e sp ec ia lizac ió n  no 
h a  sido  a c o m p a ñ a d a  de u n a  e s t ru c tu r a  o rg a 
n iza tiv a  a p ro p ia d a , las fu n c io n es  de p. p r e 
s e n ta n  se r io s  p ro b lem a s .

La au se n c ia  de  un  c u e rp o  o rg an izad o  d e  p. 
ju d ic ia l, p o r  e jem p lo , d if ic u lta  a  m en u d o  un 
c o r re c to  y ex p ed ito  p ro ceso  de in v es tig ac ió n  
y de  in s tru c to ría . La p. jud ic ia l e s tá  co m p u es
ta  p o r núcleos ju d ic ia le s  del a rm a  de los c a r a 
b in e ro s , de la p. de  e s ta d o  y de la  g u a rd ia  de 
fin an zas , y d ep en d e  o p e ra tiv a m e n te  del p ro 
c u ra d o r  genera l de la co rte  de ape lación  y del 
p ro c u ra d o r  de la R ep ú b lica , y o rg a n iz a tiv a 
m en te  de los d iv e rso s  m in is te r io s  a q u e  p e r 
ten ece  cad a  cu e rp o . E ste  e s tad o  de d o b le  
d ep e n d en c ia  h a  p ro v o cad o  dos tip o s  de  d is 
funciones: d eb ido  al em pleo  p re d o m in a n te  de  
los nú cleo s en tra b a jo s  de  o fic ina , la  c a p a c i
d ad  o p e ra tiv a  de  la p. ju d ic ia l e s tá  v in cu lad a



a las  ex igenc ias d e  se rv ic io  de los d iv erso s  
cu e rp o s  y p o r  ta n to  a la d isp o n ib ilid a d  de  la  
a u to r id a d  local de se g u r id a d  p ú b lica . La fa l
ta  de  au to n o m ía  ex p lica  la  d ep en d en c ia  de 
hecho  que en  a lg u n as in s tan c ia s  tien e  la a u to 
r id a d  ju d ic ia l re sp e c to  d e  la a u to r id a d  de  
se g u r id a d  p ú b lica ; es to  e x p lica  la s  in v es tig a 
c io n es  llev ad as  a cabo  p r in c ip a lm e n te  p o r  
jefes de po licía  y co m isario s  y un  c ie r to  desen 
te n d im ie n to  de los ó rg a n o s  ju d ic ia le s . Un 
seg u n d o  e lem e n to  de d is fu n c io n a lid a d  e s tá  
c o n s ti tu id o  p o r la  se p a ra c ió n  e n tre  c a r r e r a  
y s e c to r  de  in te rv e n c ió n  d e  los ag en tes; é s to s  
no  se  s ien ten  m o tiv ad o s  p a r a  u n  m e jo r t r a 
ba jo , ya  q u e  el m e ca n ism o  de c a r r e r a  e s tá  
d e te rm in a d o  p o r el c u e rp o  y no p o r  la  e sp e 
c ia lid ad  (com o o cu rre , p o r  ejem plo , en  el caso  
de la  p. vial).

El p ro b le m a  de la  fa lta  d e  esp ec ia lizac ió n  
ex is te  tam b ién  en  los c u e rp o s  o rg a n iz a d o s  
con  c r ite r io s  y m étodos d e  em pleo  a tra sad o s ; 
p o r ejem plo, en el caso  de la  p. fro n te riza , q u e  
depende de reg lam entos an tiguos, que en g ran  
p a r te  no so n  ap licab le s  y e s tá  c o m p u e s ta  de 
elem entos escasam en te  p re p a ra d o s  y especia
lizados con re sp ec to  a la s  nuevas ta re a s  q u e  
ta l in s titu c ió n  re q u ie re  (b aste  p e n s a r  en  la 
fu n c ió n  de  la  p. en  los a e ro p u e r to s ,  con su 
d e lic a d a  m isió n  a n ti te r ro r is ta ) .  Ig u a lm en te  
a tra s a d o  es el c r i te r io  d e  em pleo  de la  p. de 
seg u r id a d  (en su s  d iv is io n es  m óviles)  en  el 
m a n te n im ie n to  del o rd e n  p ú b lico : el u so  de 
a rm a s  en  s itu ac io n es  en  q u e  no h ay  pelig ro , 
el em p leo  de d iv isiones en  s itu ac io n es  psico- 
fís icas  p re c a r ia s  (po r las la rg a s  e sp e ra s  o p o r  
el e s ta d o  de ten s ió n  c re a d o  a r tif ic ia lm e n te  
po r los cu ad ro s  directivos), la com pleta  d esin 
fo rm a c ió n  so b re  s itu a c io n e s  que re q u ie re n  
in te rv e n c ió n , hacen  que el em pleo  de d ich as 
d iv isiones, en lu g a r de re p re s e n ta r  un  in s tru 
m en to  especia lizado  y func iona l p a ra  el p ro n 
to  re s ta b le c im ie n to  del o rd e n  púb lico , co n s
ti tu y a  a m en u d o  u n  e lem en to  de d e so rd en  y 
p o r  ta n to  de  au m e n to  de ten sió n . La d em an 
d a  p la n te a d a  en  d iv ersa s  p a r te s  (b asad a  en el 
e jem p lo  inglés) de un d esa rm e de las d iv is io 
nes de p. asignadas al o rd en  público, aun  sien
do p ro fu n d am en te  válida, so lu c io n a  sólo p a r 
c ia lm en te  el p ro b lem a: la  e sp ec ia lizac ió n  de 
la  p. de seg u r id a d  p re s e n ta  a sp ec to s  que  van 
m ás  a llá  del d esa rm e  de su s  cu e rp o s  y su p o 
ne u n a  m e jo r co m p re n s ió n  de la re a lid ad  
socia l y p o lític a  del p a ís . Los m éto d o s de

em p leo  a c tu a le s  e n c u e n tra n  en  e fec to  su  
razó n  d e  s e r  en  la  u t i l id a d  que p a r a  el s is te 
m a  re p re s iv o  c re a d o  p o r  el e s ta d o  fa sc is ta  
te n ía  el u so  in d isc rim in a d o  de los cu e rp o s  de 
p. en o p e rac io n es  de o rd e n  p ú b lico .

vi. l a  d e s c e n t r a l i z a c i ó n . Un te rc e r  e lem en to  
c a ra c te r ís t ic o  de  la  a c tiv id a d  d e  los cu e rp o s  
d e  p, lo c o n s titu y e  el g ra d o  de d e sc e n tra liz a 
c ió n  que tie n e n  é s to s  re sp e c to  d e  la a d m in is 
trac ió n  e s ta ta l. La d ep en d en cia  d ire c ta  de  los 
c u e rp o s  d e  p. d e  los p re fec to s , y  p o r  lo  ta n to  
del g o b iern o  nacional, p e rm ite  u tiliz a r  d ichos 
c u e rp o s  p a r a  in s ta u r a r  el e s ta d o  de  o rd e n  
re q u e r id o  p o r el e jecu tiv o  p a ra  el d e se m p e 
ño  de su s  fu n c io n es  p ro p ia s . E n  un  s is te m a  
de p oder con tendencia  a  la  descentralización , 
com o el que  se b a sa  en la s  in s titu c io n es reg io 
n a le s  y la s  au to n o m ía s  locales, la  e s t ru c tu r a  
c e n tra liz a d a  de lo s  c u e rp o s  de  p . re p re s e n ta  
u n  e lem en to  de  u n id a d  n ac io n a l e n tre  los 
d iv e rso s  n iveles de o rd e n , p e ro  co n s titu y e  
tam b ié n  u n  fu e r te  fa c to r  de co n se rv ac ió n  de 
la  e s t ru c tu r a  de  p o d e r  trad ic io n a l.

U na d e sc e n tra liz a c ió n  de los cu e rp o s  de p. 
en  té rm in o s  de e fec tiv o  re c lu ta m ie n to  re g io 
n a l y local, as í com o d e  u n a  o rg an izac ió n  
e s t ru c tu r a d a  s o b re  e s ta  b ase  y con u n  rad io  
de  acción lim itado , p o d ría  re p re sen ta r  u n  fac
to r  de p o ten c ia c ió n  de  la  a c tiv id ad  de p. en  
el cam p o  p ro p io  de la  se g u r id a d  p ú b lica , al 
m ism o  tiem po  que, de m a n e ra  m ás m o d e ra 
d a  y re sp o n d ie n d o  a s itu ac io n es  de m ás 
am p lio  in te ré s , p o d r ía n  u s a rse  d ich o s c u e r
p o s  tam b ié n  con  fu n c io n e s  de o rd e n  p ú b lico . 
La c reac ió n  de n u m ero so s  cuerpos de p. reg io 
n a l re d u c iría  el p e lig ro  de invo luciones a u to 
r i ta r ia s ,  q u e  los c u e rp o s  de p. o rg an izad o s  
con  b ase  en  re c lu tam ie n to  nacional han  re p re 
sen tad o  h a s ta  e s te  m om ento . A dem ás, la  frag 
m en tac ió n  g eográfica  d e  las fu e rzas  de p. p e r
m itir ía  s u p e ra r  el m ecan ism o  d e l a n ta g o n is 
m o e n tre  los d iv e rso s  cu e rp o s  ex is ten te s  
a c tu a lm e n te , m e c a n ism o  que, a u n q u e  ha 
re p re s e n ta d o  in d u d a b le m e n te  u n  fa c to r  de 
e s tab ilid ad  in s titu c io n a l, no h a  im ped ido  que 
en  a lg u n o s  m o m en to s  se  c rea se  el p e lig ro  de 
in v o lu c io n es  y de  g o lp es  de m an o  p o r  p a r te  
de a lg u n o s  cu e rp o s  de po licía .

En un  p e r io d o  re c ie n te  se h a  p la n te a d o  en  
Ita lia  el p ro b lem a  de la inadecuación  ex isten 
te  e n tre  la s  n ec e s id a d e s  o p e ra tiv a s  —p re d o 
m in an tes  en las zonas in d u s tr ia le s  del n o rte —



y la o fe r ta  de c a n d id a to s  a  la c a r re ra  de  agen
tes  de p., en  g ra n  p a r te  p ro c ed en te s  de  las 
zonas de m ay o r su b d esa rro llo  del s u r  y de las 
islas. E s ta  in ad ec u ac ió n  im p licab a  p a r a  los 
cu e rp o s  de p. u n a  fu e r te  d e m an d a  p o r  p a r te  
de los a g e n te s  p ro c ed en te s  de las reg io n es 
m erid io n a les  a d esp laz a rse  a reg iones no d is
ta n te s  d e  las  de  o rigen . Una so lu c ió n  a d o p ta 
da co n s is tió  en  la  reg io n a lizac ió n  de lo s  b an 
dos de en ro la m ie n to , en  los cu a le s  se ind ican  
las n eces id ad es  de p e rso n a l p a ra  ca d a  reg ión  
y se p id e  el re q u is ito  de  la  re s id e n c ia  en  las 
m ism as a  los ca n d id a to s . Se t r a t a  p u es  de un 
a r tif ic io  b u ro c rá t ic o  q u e  no  a fe c ta  el c a rá c 
te r  n ac io n a l de los cu e rp o s  de p. (p. d e  s., g. 
de f.) ni c o n s titu y e  un  v e rd a d e ro  y p ro p io  
re c lu tam ie n to  reg ional, que no se re fie re  a la 
to ta lid a d  de  los m ism o s (por ejem plo , no rige 
p a ra  los c a ra b in e ro s )  y que re p re s e n ta  sólo 
un  in s tru m e n to  técn ico  de co n ten c ió n  del 
im p u lso  del " re g re so  a  c a s a ” , fav o rec id o  p o r 
el s is te m a  de c lien te la  de  la a d m in is tra c ió n  
del e s ta d o  y q u e  no e s ta b a  en co n d ic io n es  de 
reso lver.

VII. l a  s i n d i c a l i z a c iOn  d e  l o s  c u e r p o s  d e  p o l i c í a . El 
p ro b le m a  de la  p e r te n e n c ia  de los m iem b ro s  
del c u e rp o  de g u a rd ia s  de seg u r id a d  p ú b lica  
a s in d ica to s  de c a te g o ría  se h a  re su e lto  
re c ie n te m e n te  con  la  ley del lo . de a b r il  de 
1981 n. 121, con  la  cu a l se h a  s u s titu id o  el 
n o m b re  del c u e rp o  con  el de p. de estad o , 
d ep en d ie n d o  ig u a lm en te  del M in is te rio  del 
In te r io r , y se a p o r ta n  s ig n ifica tiv as  in n o v a 
ciones de  o rd e n  o rg an iza tiv o  y fu n c io n a l.

El p ro b le m a  p o lítico  de la  s in d ica lizac ió n  
de los cu e rp o s de p. h ab ía  su rg id o  en los años 
se ten ta , al h a c e rse  ev iden te  la p a ra d o ja  en tre  
el e sp ír i tu  del d e c re to  de m ilita r iz a c ió n  del 
cuerpo , em an ad o  p o r razones de o rd en  p ú b li
co p o r  el g o b ie rn o  B adog lio  en  1943, y el 
tem o r-d e  q u e  la  o rg an izac ió n  sin d ica l p u ed a  
c o n s ti tu ir  de p o r  sí u n a  am en aza  a la  d isc i
p lin a  y p ro fe s io n a lid a d  de los m ie m b ro s  del 
cu e rp o  de g u a rd ia s  de seg u r id a d  pú b lica .

La d e m a n d a  de u n  s in d ica to  de  tra b a ja d o 
re s  de la  p. e s ta b a  re fo rz a d a  p o r  el e s ta d o  de 
m a le s ta r  la b o ra l, p o r  las p re c a r ia s  co n d ic io 
nes en  las  q u e  se desenvo lv ía  d ich o  tra b a jo , 
p o r el b a jo  n ivel de re tr ib u c ió n  y p o r  la  e sc a 
sa  in c id en c ia  que el p erso n al ten ía  so b re  deci
siones de o rg a n iz ac ió n  y fu n c io n a m ie n to  del 
cuerp o ; d esd e  1974 se fu e  m a n ife s ta n d o  este

m o v im ien to  a  trav é s  de re u n io n e s  c a d a  vez 
m enos c la n d e s tin a s  de m iem b ro s  d e l c u e rp o  
de g u a rd ia s  y poco  a  poco fu e  e n c o n tra n d o  
apoyo en  las fuerzas p o líticas  p a r la m e n ta ria s  
ita lia n a s , que  d u ra n te  m u ch o  tie m p o  d isc u 
tie ro n  a c e rc a  de la so lución  leg is la tiv a  q u e  se 
d eb ía  d a r  a  la s  d em an d as  fo rm u la d a s  de 
co m ú n  a c u e rd o  p o r  los m iem b ro s  de e s ta  
ra m a  e sp e c ia l de la  a d m in is tra c ió n  p ú b lica . 
En el n ivel del d e rech o  co m p arad o  eu ro p e o  
ex is tían  im p o rta n te s  p re ced e n te s  de  s in d ica 
lizac ión  de m ie m b ro s  de n u m e ro so s  cu e rp o s  
de  p. de  los p a íse s  c o m u n ita rio s , lo s  cu a le s  
h ab ían  d em o s tra d o  la  escasa  co n sis ten c ia  de 
los te m o re s  fo rm u la d o s  a c e rc a  de la  d ism i
n u ció n  de efic ien c ia  de  los cu e rp o s  d e  p., u n a  
vez p riv a d o s  de  a q u e lla  tu te la  e sp e c ia l q u e  
re p re s e n ta b a n  las lim itac io n es  de la  l ib e r ta d  
p erso n a l im p u es ta s  p o r  los códigos m ilita re s .

S in em b arg o , p rec isam en te  en  re lac ió n  con 
el silogism o sind icalizac ión-desm ilitarización , 
se llevó a c a b o  en I ta lia  un d eb a te  p o lític o  y 
se llegó a  la  s ig u ien te  so lución : se c o n s id e ró  
que só lo  con la d e sm ilita riz ac ió n  del cu e rp o  
de los g u a rd ia s  de  se g u r id a d  p ú b lic a  se p u e 
de a c e p ta r  la  s in d ica lizac ió n  de su s  m iem 
bros, re co n o c ien d o  con  ello en  el tex to  de  la  
C o n stitu c ió n  —que en  el a r tíc u lo  98 p e rm i
te, sin  in d icac io n es  co n c re tas , u n a  lim itac ió n  
ta l p a ra  los m ie m b ro s  de los c u e rp o s  m ili ta 
re s  y de  la  p .— un  s ig n ificad o  de s ig n o  m ás 
re s tr ic tiv o ; p e ro , p o r o tro  lado , se d esco n o ce  
el a lcan ce  d e  la  convención  d e  la  o i t , r a ti f i 
cad a  p o r  el m ism o  p a r la m e n to  ita lian o , que  
p revé ex p re sa m e n te  la  p o s ib ilid ad  de  q u e  los 
m ilita res  p u ed an  p e rten ece r a o rgan izaciones 
s in d ica les .

La l ib e r ta d  de aso c iac ió n  s in d ica l p a r a  los 
m iem b ro s  de la p. de e s tad o  se h a  h ech o  pues 
d e p e n d e r  d e  la  d e sm ilita r iz a c ió n  d e  sus 
m iem b ro s  y la  p ru d e n c ia  m a n ife s ta d a  p o r  el 
leg is lad o r ita lia n o  se h a  re fo rzad o  con  la  p ro 
h ib ic ió n  de a f iliac ió n  a o tro s  s in d ic a to s  d is 
tin to s  de los e s tab le c id o s  p o r ley p a ra  los t r a 
b a ja d o re s  de  la p. y con la p ro h ib ic ió n , ac ep 
ta d a  p o r  el p e rso n a l de la p. d esd e  el s u rg i
m ien to  del p ro b le m a  de la  s in d ica lizac ió n , de 
u tiliz a r  el a rm a  de la  huelga.

S egún co m o  se d e sa rro lle  la  acc ió n  d e  los 
s in d ica to s  de tra b a ja d o re s  de la  p. se  v e rá  la 
p o s ib ilid ad  en  el fu tu ro , no m u y  p ró x im o  p o r 
cierto , de que  tal lib e rtad  se ex tienda  tam b ién  
a los m iem b ro s  de o tro s  cu e rp o s  de p. —g u a r



d ia  de fin an zas , a rm a  d e  los c a ra b in e ro s , 
e tc .— a  m enos q u e  el g o b ie rn o  y el p a r la m e n 
to  d e tec ten  o lleven a c a b o  las so luc iones que 
re q u ie re  el e s tad o  de m a le s ta r  de los t r a b a 
ja d o re s  de d ichos cu e rp o s , con lo cua l se eli
m in a ría  la base  d e  d esc o n te n to  que  llevó a  la 
d e m an d a  de s in d ica liz ac ió n  de la p. ita lia n a .
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polis

I. NOCIÓN DE POLIS Y ACLARACIONES SOBRE LA PERSIS

TENCIA HISTÓRICA Y SOBRE LA DIFUSIÓNGEOGRÁFICA DE

l a  c i u d a d -e s t a d o . P o r p. se  en tien d e  u n a  c iu 
d a d  au tó n o m a  y s o b e ra n a , cuyo  c u a d ro  in s 
t itu c io n a l e s tá  c a ra c te r iz a d o  p o r  u n a  m ag is 
t r a tu r a  (o p o r  u n a  serie  de  m ag is tra tu ras), p o r 
u n  co n se jo  y p o r u n a  a sa m b le a  de c iu d a d a 
n o s [polita i).

La n oción  a n tic ip a d a  (en cuya fo rm u lac ió n  
c o n c u rre n  ca te g o ría s  ju r íd ic a s  de a lg u n a  
m a n e ra  e x tra ñ a s  al e s p ír i tu  griego) es en re a 
lid ad  el f r u to  de u n  p ro c eso  de a b s tra c c ió n  
de situac iones h is tó ricas  m u y  d iferen tes en tre  
sí. Es su fic ien te  d ec ir q u e  se p u ed e  h a b la r  de 
p. en  G rec ia  con  re fe re n c ia  ta n to  a los re g í
m en es  o lig á rq u ic o s  (típ ico s de los sig los vm- 
vi p e ro  q u e  se e n c u e n tra n  tam b ién  en los 
s ig los p o s te rio re s ) , com o  en los reg ím en es 
d e m o c rá tic o s  (que se e n c u e n tra n  a p a r t i r  del 
s ig lo  vi m ás o m enos). P o r o tra  p a r te  el fenó
m en o  de la  c iu d ad -e s tad o  no se ag o ta  en  el 
m u n d o  g riego , es d e c ir  en  el te r r i to r io  de la 
H é lad e  y en  las reg io n es  co lo n izad as p o r  los 
g rieg o s  en  o rie n te  y o cc id en te  (com o la  M ag
n a  G recia). En efecto , tam b ié n  R om a en sus 
o ríg en es , y p o r u n  la rg o  p eriodo , es u n a  
c iu d ad -es tad o ; aq u í n o s  lim ita rem o s  sin

em b a rg o  a  t r a t a r  los ac o n te c im ie n to s  fu n d a 
m en ta le s  de la  p . po r an to n o m asia , vale  d ec ir  
la  g riega .

II. OR IGENES DE LA POLIS EN  GRECIA Y SUS CARACTERÍS

TICAS f u n d a m e n t a l e s  Los m om entos m ás  o scu 
ro s  de  la h is to r ia  de la  p. son lo s  de los o ríg e 
nes, es d ec ir el perio d o  de su afirm ac ió n  com o 
e s t ru c tu r a  p o lítica  p ro p ia  del m u n d o  griego. 
E n e s ta  m a te r ia  ex is ten  op in iones m u y  d iv er
sas: a lg u n o s  a u to re s  f ijan  el n ac im ien to  de la  
p. a lre d e d o r del 500 a. C.; o tro s  hacen  re m o n 
t a r  el fenóm eno  a la ép o ca  m o n árq u ic a  (como 
se d esc rib e  en los p o em as hom éricos). O bvia
m en te , e s ta s  d iv e rg e n c ia s  so n  el f ru to  de las  
d is t in ta s  p e rsp e c tiv a s  en q u e  se u b ican  los 
e s tu d io so s ; p e ro  hay  q u e  re co n o ce r q u e  de 
todas m an eras  el p ro b lem a no es de fácil so lu
ción. U no de los m ay o re s  obstácu los p a ra  u n a  
p re c isa  d e te rm in a c ió n  de  las c irc u n s ta n c ia s  
h is tó r ic a s  que fav o recen  el su rg im ien to  de la 
p o le is  lo re p re s e n ta  la  vexa ta  q uaestio  de la  
in v as ió n  dó rica ; según  u n a  c o r r ie n te  d e  e s tu 
d iosos se rían  ju s ta m e n te  los dorios, o tro  p u e
b lo  de  o rig en  in d o e u ro p e o  y d e  e s tirp e  h e lé 
n ica, p e ro  m ás joven  y m ilita rm en te  m ás fu e r
te, los q u e  so m e tie ro n  a  los aqueos, ya  a se n 
ta d o s  en  el te r r i to r io  d e  la H é lad e  y reg idos 
con  m o n a rq u ía . E n la  c o n s ig u ien te  c a id a  del 
rég im en  m o n árq u ic o  y en  la in s ta u ra c ió n  del 
rég im e n  o lig á rq u ico  h a b r ía  n ac id o  u n a  n u e 
va o rg a n iz ac ió n  p o lític a , es d e c ir  la p. O tra  
c o r r ie n te  de e s tu d io so s  no  co n sid era  d igna de 
fe a la  t ra d ic ió n  de la  lleg ad a  de los d o rio s  
(que s e r ía  un  nuevo  n o m b re  de  los aq u eo s, 
q ue  ésto s rec ib en  en el m o m en to  de su  ex p an 
sión  en  o tro s  lu g ares). T am b ién  según  e s ta  
segunda tesis la p. h a b r ía  de todos m odos s u r 
g ido  en  el m o m en to  del paso  de la m o n arq u ía  
a la  o lig a rq u ía ; la m ism a , s in  em bargo , se 
h a b r ía  a f irm a d o  sin  la  in te rv en c ió n  de fa c to 
re s  ex te r io re s , es  d e c ir  p o r el s im p le  e fecto  
del p re d o m in io  de la nob leza  m ili ta r  so b re  el 
p o d e r  m o n á rq u ic o  (p red o m in io  que se gene
ra liz a  en  el c u rs o  del s ig lo  vn y que  red u ce  
el basileus, cu a n d o  no  lo e lim ina , a s im p le  
ó rg a n o  del e s ta d o  o a  rex sacrificu lus).

Con e s ta  p re m isa  es ú til f i ja r  a lg u n o s p u n 
to s  e sen c ia le s  p a r a  la  co m p re n s ió n  del d e sa 
rro llo  h is tó rico . El p rim ero  se refiere  a la p a r 
t ic u la r  c o n f ig u rac ió n  o ro g rá fic a  de G recia , 
q ue  sin d u d a  favorec ía  la  form ación de p eq u e
ñ o s e s tad o s , c o n s ti tu id o s  p o r u n  d is tr ito , en



g en era l de p eq u e ñ as  d im en sio n es , y p o r  una 
ca m p iñ a  a led a ñ a , tam b ié n  de re d u c id a s  p ro 
p o rc io n es.

El seg u n d o  p u n to  se re fie re  a  las re la c io 
nes e n tre  p. y o rg a n ism o s  p o lítico s  m enores; 
e s to s  ú ltim o s, ad e m á s  de  la fa m ilia  en  se n ti
do  e s tr ic to , son  m ás p re c isa m e n te , en  o rd en  
c rec ien te  de am p litu d , el gh en o s  (es d e c ir  el 
con jun to  de aquellos que es tán  v incu lados p o r 
un  o rig en  fa m il ia r  com ún), la f r a t r ía  (aso c ia
ción de fam ilias  con ta re a s  de defen sa  com ún 
y de a s is te n c ia , y con su s  p ro p io s  cu ltos), y 
la tr ib u  (co n ju n to  de f ra tr ía s  q u e  en  la a u se n 
cia de u n  p o d e r  e s ta ta l e fic ien te  te rm in a  a su 
m ien d o  d eb e re s  de g ra n  im p o rtan c ia ) . La p. 
se h a b r ía  fo rm a d o  ju s ta m e n te  co n  el re co n o 
c im ien to  de u n a  a u to r id a d  s u p e r io r  a la  de 
los o rg a n ism o s  m en c io n ad o s. D ebe tam b ié n  
d ec irse  q u e  c a d a  u n o  de e sto s  o rg a n ism o s , y 
en  p a r t ic u la r  d e l ghenos, se d isc u te  la  a n te 
rio rid ad  re sp ec to  de la  p.; pero  p u ed e  tam bién  
a g re g a rse  que p o r  lo m enos u n a  p a r te  de la 
m ism a trad ic ió n  p o lítica  g riega co n s id e ra  los 
o ríg en es  de la  p. de la  m a n e ra  que se h a  
ex p u e s to  h a s ta  ah o ra .

El te rc e r  p u n to , v in cu lad o  con  el p reced en 
te, a fe c ta  la  c a lid a d  y la  c a n tid a d  de las fu n 
ciones a su m id as  p o r la ciudad-estado; en efec
to, re s u lta  c la ro  q u e  la  su p e rp o sic ió n  de la p. 
a los o rg an ism o s m en o re s  no p o d ía  s ign ificar 
la in m ed ia ta  su p re s ió n  de to d as las funciones 
que é s to s  h a b ía n  d e se m p e ñ ad o  h a s ta  el 
m om ento . M uchos in stitu to s  co n se rv aro n  p o r 
m u ch o  tiem p o  las h u e lla s  de su  o rig en  en  los 
o rg a n ism o s  p re e s ta ta le s :  p ién se se  p o r  e jem 
plo en la re p re s ió n  del h o m icid io  que, h ab ien 
do sido  en  u n  tiem p o  co n f ia d a  a  los o rg a n is 
m os m en o res, p e rm a n ece  luego  su b o rd in a d a  
al e je rc ic io  de  u n a  acc ió n  p en a l p r iv a d a  (es 
d ec ir s in  n in g u n a  in tervención  de  los ó rganos 
esta ta les). T am b ién  el d erech o  de fam ilia  que
dó e sen c ia lm en te  lib re  de in je ren c ias  de  la p.; 
es d ec ir que se co n se rv aro n  las n o rm as  v igen
te s  en los o rd e n a m ie n to s  m en o re s  y el e s ta 
do se lim itó  a p re te n d e r  su  o b se rv an c ia .

El ú ltim o  p u n to  se re f ie re  a las re lac io n es  
e n tre  poleis. H ay  que  d ec ir, en  e s te  sen tido , 
que las c iu d a d e s  g rieg a s  e s tu v ie ro n  ligadas 
d esd e  la  ép o ca  m ás a n tig u a  p o r  v ín cu lo s  de 
c a rá c te r  sag rad o , en  el sen tid o  de  que los g ru 
p o s de p o le is  se  re u n ía n  a lre d e d o r  de un  cé le
b re  s a n tu a r io . E s ta s  ligas s a g ra d a s  o anfic- 
tio n ía s  (de la s  cu a le s  la  m ás  im p o r ta n te  es la

de D elfos en  la  Fócida) ja m á s  lo g ra ro n , s in  
em b arg o , a c tu a r  en fav o r de u n a  u n ific a c ió n  
po lítica de G recia. Se fo rm aro n , es cierto , u n i
dades can to n a le s  ligadas po r u n  v íncu lo  fede
ra tivo ; p e ro  la  re n u n c ia  a las  p re rro g a tiv a s  
so b e ran as , o a u n  sólo  a una  p a r te  de la s  m is 
m as, les p a re c ió  a c a d a  u n a  d e  las p o le is  u n  
sac rific io  d em asiad o  grave. La m ás s ig n ifica 
tiva de  las co n fed e rac io n es  es la  p e lo p o n ési- 
ca, tam b ié n  p o rq u e  el pe lig ro  d e  la  h eg em o 
n ía  de  u n a  de las c iu d ad es a d h e re n te s  (peli
gro  q u e  los g rieg o s sen tían  de  m a n e ra  p a r t i 
cu la r) se rea lizó  aq u í p len am en te , y el p re d o 
m inio de E sp a rta , en  u n  p rim er m o m en to  sólo 
en  el p lan o  de los hechos, fue luego  re c o n o c i
do incluso  fo rm a lm en te . U niones de c iu d ad e s  
au n  m ás  a m p lia s  se re a liz a ro n  e x c ep c io n a l
m en te  en  ca so  de p e lig ro  de in v as io n es  e x te 
rio res; de  ese m o d o  la  am en a za  p e r s a  tu v o  el 
p o d er, en  el 481, de re u n ir  p o r  lo m en o s 
m o m en tán ea m e n te  a A tenas y a  E s p a r ta , t r a 
d ic io n a lm en te  riva les. Pero, p u e d e  c o n c lu ir 
se, a la  u n id a d  de la c u l tu ra  g rieg a  no  c o r re s 
pond ió , en  la  ép o ca  de  la poleis, u n a  v isión  
u n i ta r ia  (vale d e c ir  nac ional) en  el p lan o  
po lítico .

ni. l a  p o l i s  o l i g á r q u i c a . D elin ead o s d e  ese 
m odo, a u n  su m a ria m e n te  y seg ú n  la s  tes is  
m ás tra d ic io n a le s , los p ro b lem a s  de  o rig en , 
y fijad o s los p u n to s  fu n d a m e n ta le s  p a r a  la 
co m p re n s ió n  del d e sa rro llo  h is tó r ic o , p o d e 
m os a h o ra  h a b la r  b re v e m e n te  d e  la p . o lig á r 
quica.

E n  e s te  sen tid o  sabem os y a  q u e  la  s u p e ra 
ción  de las in s titu c io n e s  m o n á rq u ic a s  se p ro 
d u jo  con el p re d o m in io  de la n o b leza  m ilita r ; 
p o r  e s ta  ra z ó n  ju s ta m e n te  el n u ev o  o rd e n a 
m ien to  de  la  p. se llam ó  a r is to c rá t ic o . P ero  
los ca m b io s  eco n ó m ico s que se v e r if ic a ro n  a 
p a r t i r  del siglo vm, con la d ifu sió n  del c o m er
cio m arítim o , tu v ie ro n  com o re su lta d o  la  fo r
m ació n  de u n a  r ic a  b u rg u e s ía  c iu d a d a n a  e 
in flu y e ro n  ta m b ié n  so b re  el g o b ie rn o  de la 
c iu d ad . S u s ta n c ia lm e n te , los q u e  se h a b ía n  
en riq u e c id o , y que  h a b ía n  em p le a d o  sus 
re c u rso s  f in an c ie ro s  en  la a d q u is ic ió n  de 
te rre n o s , tu v ie ro n  poco  a poco  la  p o s ib ilid ad  
de to m a r  p a r te  m ás a c tiv a m e n te  en  la  v ida  
po lítica . N ace de ese m odo la o lig a rq u ía  tim o- 
c rá tic a , o p lu to c rá tic a , en el se n tid o  de  q u e  
el acceso  a los ca rg o s  p ú b lico s  e s tá  v in c u la 
do al a lcan ce  de  u n  d e te rm in a d o  p a trim o n io ,



g e n e ra lm e n te  m uy e levado .
L a tip o lo g ía  de las  c iu d ad es  o lig á rq u icas  es 

m uy  v a r ia d a  y d e s tin a d a  a  ev o lu c io n a r en  el 
tiem p o . P o r e s ta  ra zó n  só lo  en el p lan o  lóg i
co  A ris tó te le s  (Pol. iv. 5, 1 y  6-8) p o d ía  d is t in 
g u ir  c u a tro  fo rm as  (es d e c ir  una  p r im e ra  fo r
m a  en  la  cu a l el p a tr im o n io  p a ra  p a r t ic ip a r  
en  el g o b ie rn o  era  b a s ta n te  bajo, d e  m odo  que 
las m a g is t ra tu ra s  e ra n  ac c e s ib le s  p a ra  la 
m ay o ría ; u n a  seg u n d a  en  la  cua l el p a tr im o 
n io  n e c e sa r io  e ra  m ás  a lto  y los m a g is tra d o s  
e ra n  e leg id o s p o r  co o p tac ió n ; u n a  te rc e ra  en 
la c u a l el p a tr im o n io  ex ig id o  era  a u n  m ay o r 
y los ca rg o s  se tr a s m it ía n  p o r v ía  h e re d ita 
ria , y, en  fin , u n a  c u a r ta , e n  la  cu a l se fo rm a  
in c lu s iv e  u n a  " d in a s t ía ” p re e m in e n te  p o r  
riq u ezas y no  som etida  a la  ley, com o los o tro s  
tip o s  de  o ligarqu ía).

E n  lo que  se re f ie re  a los ó rg a n o s  de la c iu 
d a d  o lig á rq u ica , é s to s  son  lo s  m ism o s que se 
e n c o n tr a rá n  en  la c iu d a d  d e m o c rá tic a  y que 
se h a n  e n u m e ra d o  p re c e d e n te m e n te .

La d ife re n c ia  fu n d a m e n ta l  e n tre  los dos 
reg ím en es  no  c o n s is te  en el n ú m e ro  de esto s  
ó rg a n o s  s in o  m ás b ien  en  la  g am a  de p o d e
res  q u e  se les a tr ib u y e n . E n  la  p rá c t ic a  en  la 
p. o lig á rq u ic a  e ra  m e n o r en  el p e so  po lítico , 
y ta m b ié n  ju ríd ico , de  la  a sa m b le a  d e  los c iu 
d ad a n o s  (e specia lm en te  c u a n d o  el n ú m ero  de 
los m ism o s e ra  m uy elevado), m ie n tra s  que  
el co n se jo  y los m a g is tra d o s  ten ían  m ay o re s  
p o d e re s . Si p o r  ejem plo  to m am o s  el o rd e n a 
m ien to  con stitu c io n a l de E sp a r ta , q u e  p erm a
n ec ió  s ie m p re  com o la t íp ic a  c iu d ad  o lig á r
q u ica , n o s  d am o s c u e n ta  in m e d ia ta m e n te  de 
que, p o r  lo m enos a  p a r t i r  d e  u n a  c ie r ta  épo 
ca (p a sad a  la  m itad  del s ig lo  vu, la  Apella, es 
d e c ir  la  asam b lea , tu v o  p o d e re s  ca s i ex c lu si
v am en te  fo rm a le s  (salvo en  lo q u e  se  re fie re , 
co m o  verem o s, a la  e lecc ió n  de los efori). 
A m plios p o d eres , p a ra  los negoc ios in te r io 
re s  co m o  p a ra  las re la c io n e s  e x te r io re s , le 
c o r re s p o n d ía n  en  cam b io  a  la  gherousia , que  
e s ta b a  fo rm a d a  p o r v e in tio ch o  m iem b ro s ele
g id o s de p o r  v id a  d e  la a sa m b le a  e n tre  a q u e 
llos que  h ab ían  cum plido  los sesen ta  años. De 
la ghero u sia  fo rm a b a n  p a r te  tam b ién  los dos 
rey es , o d ia rc a s , de m a n e ra  tal de llev ar el 
n ú m e ro  to ta l  de sus m ie m b ro s  a tre in ta ; los 
d ia rc a s  e ra n  o b v iam en te  u n  re s id u o , m ás 
re s is te n te  en  E s p a r ta  que  en  o tra s  p a r te s , de 
la a n tig u a  m o n arq u ía , y en  sus o rígenes 
te n ía n  fu n c io n es  de g ra n  re liev e  (que p ro g re 

s iv a m e n te  irán  p e rd ie n d o  en fa v o r de o tro s  
ó rg an o s).

N o h ay  d u d as  d e  que b a jo  el p e rf il  ju r íd ic o  
ta m b ié n  el co n se jo  e ra  u n a  v e rd a d e ra  m a g is 
t r a tu r a  (m ás aún , los griegos lo co n s id e rab an  
la  m a g is t r a tu ra  m ás  elevada); s in  em b arg o , 
ta m b ié n  p o r  n ec e s id ad es  de d iv is ió n  del t r a 
b a jo  (y p o r  lo ta n to  de esp ec ia lizac ió n ), y de 
p re p a ra c ió n  de la  a c tiv id a d  del conse jo , a p a 
re c ie ro n  su ce s iv a m e n te  o tro s  m a g is tra d o s  
(q u e  en  el ca so  e sp ec ífico  de E s p a r ta  so n  los 
c in co  efori). E s to s  m a g is tra d o s , ju s ta m e n te  
p o rq u e  e ra n  e leg idos c a d a  año p o r  la Apella, 
r e p re s e n ta ro n  s in  d u d a  u n  ó rg a n o  m ás  c e r
c a n o  a la  v o lu n tad  p o p u la r  (y a u m e n ta ro n  
c a d a  vez m ás  sus p o d eres , al com ienzo de con
tro l, en  p e r ju ic io  de  los d ia rcas). S in e m b a r
go  se  t r a tó  s iem p re  de u n a  m a g is tra tu ra  m uy 
d is c u tid a  a  la cu a l se im p u ta b a  so b re  to d o  la 
tra ic ió n  a  su s  o ríg en es p o p u la re s  y la ten d en 
c ia  a  un  p o d e r a b so lu to . T am bién  p o r  e s te  
m o tiv o  p u e d e  d e c irse  q u e  la  c o n s titu c ió n  
e s p a r ta n a  ( tra d ic io n a lm e n te  a t r ib u id a  al 
le g is la d o r  L icu rgo , en el que p o r  o tra  p a r te  
la  c r í t ic a  m o d e rn a  ve só lo  u n a  f ig u ra  m ítica) 
p e rm a n e c ió  s iem p re  ten d en c ia lm e n te  o lig á r
q u ica .

IV. LA T IR AN ÍA  Y EL NACIM IENTO  DE LA POLIS DEM O

CRATICA. E n  el c u rs o  del s ig lo  vi se v erif icó  en 
m u c h a s  c iu d a d e s  g rieg a s  un p ro fu n d o  c a m 
b io  p o lítico . R esp ec to  d e  es to  es  n ec esa rio  
c o n s id e r a r  que e n  el p a so  de la  o lig a rq u ía  
a r is to c rá t ic a  a  la  tim o c rá tic a  no s iem p re  y no 
to d a  la c la se  m ed ia , es d e c ir  lo q u e  en to n ces  
se  lla m a b a  dem os, h a b ía  e n c o n tra d o  re co n o 
c im ien to s  p o lítico s  ad ecu ad o s. Si b ien ya d es
d e  h a c ía  b a s ta n te  tiem p o  la b u rg u e s ía  o fre 
c ía  u n a  esen c ia l co n trib u c ió n  al e jé rc ito  cita- 
d in o , q u e  en  la  t ra n s fo rm a c ió n  de e jé rc ito  de 
c a b a lle ro s  en  e jé rc ito  de  h o p lita s , es d e c ir  de 
in fa n te s , h a b ía  ju s ta m e n te  re c u rr id o  a to d o s 
aq u e llo s  q u e  e ra n  cap aces  de p ro c u ra rs e  p e r 
so n a lm e n te  u n a  a rm a d u ra  (in d u d ab le m e n te  
m en o s c a ra  que el m an ten im ien to  de un  c a b a 
llo). A e s to  debe a g re g a rse  que p o r  d eb a jo  de 
la  c la se  m ed ia  ex is tía  u n  am p lio  e s tra to  de 
d esp o se íd o s , vale  d ec ir  u n a  b a se  te n d e n c ia l
m e n te  d isp o n ib le  en  u n a  lu ch a  de  facciones, 
o  in c lu s iv e  de c lases . R esp ec to  de  e s ta  m a sa  
d e  (pequeños) b u rg u e se s  y de d e sp o se íd o s  se 
c o lo c a b a n  a lg u n o s  o b je tiv o s  in m e d ia to s  
(com o la co d ific ac ió n  de las  n o rm a s  co n su e 



tu d in a ria s )  y o tro s  en  u n a  p e rsp e c tiv a  m ás 
le jana . P a ra  a lc a n z a r  e s to s  ob je tivos, o  p a r te  
de los m ism o s, a las c la se s  in fe r io re s  se les 
p re s e n ta b a  la  a l te rn a t iv a  e n tre  un  a c u e rd o  
con las c lases  d o m in an tes  (y a  e s te  fin re sp o n 
den  los n o m b ra m ie n to s  de es im n e ti,  o p a c if i
cad o res , y tam b ién  de leg isladores) y, v icever
sa, el ap o y o  a u n  je fe  cap az  de  d e sp la z a r  el 
eje del p o d e r  p o lítico . L a  e lección  de u n  jefe  
de ese tip o  (con frecu en c ia  p e r te n ec ie n te  a las 
c la se s  m ás  ricas) d a b a  lu g a r  a la  " t i ra n ía " ,  
in s titu c ió n  a b o r re c id a  p o r  el p en sa m ie n to  
p o lítico  g riego  (so b re  to d o  p o rq u e  el t i r a n o  
te n d ía  a  a f irm a r  a to d a  co s ta  su  p o d e r p e r s o 
nal), p e ro  a la  cu a l p u e d e  re co n o cé rse le  u n a  
p re c isa  fu n c ió n  en  el p a so  de la  o lig a rq u ía  a 
la d em o crac ia .

Com o es fácil e n ten d e r, el ad v en im ien to  de 
la  d e m o crac ia  im p lic a b a  en p r im e r  lu g a r  la  
a tr ib u c ió n  del m áx im o  p o d e r  p o lítico  a la  
a sa m b le a  y llev ab a  consigo  n u ev o s c r ite r io s  
p a ra  la  e lección  de  los m a g is tra d o s  (h a s ta  la 
a tr ib u c ió n  de las  m a g is t ra tu ra s  p o r  sorteo). 
E n e s te  p u n to  d eb e  p re c is a rs e  q u e  tam b ién  
la id ea  d e m o c rá tic a  en c o n tró  u n a  am p lia  y 
ex p líc ita  o p o sic ió n  in te lec tu a l. De S ó c ra te s  a 
P la tó n  y A ris tó te les , si b ien  con  d is tin to s  
m a tices , la co n d en a  del in d iv id u a lism o  vin
cu lad o  con  la  id ea  d e m o c rá tic a  y la  av e rs ió n  
a  la  o m n ip o te n c ia  de la  a sa m b le a  (que fre 
c u e n te m e n te  te rm in a b a  g o b e rn an d o  p o r 
m edio  de d e c re to s  y no  según  la  ley) re p re 
se n ta  en  efecto  u n a  de las co n s tan te s  del p en 
sam ien to  p o lítico . L im itá n d o n o s  a A ris tó te 
les pu ed e  o b se rv a rse  que  él d e s ta c a  re p e tid a 
m en te  el rie sg o  de u n a  d eg e n era c ió n  d e  la  
dem o crac ia  en dem agogia; riesgo  m ucho  m ás 
grave en cu a n to  ya la  d em o c ra c ia  es co n sid e
ra d a  u n a  d eg e n e ra c ió n  de la  p o litia , es d ec ir  
de a q u e lla  ó p tim a  fo rm a  de c o n s titu c ió n  en 
ía que g o b e rn a b a  la  m ay o ría , p e ro  en el in te 
rés  de todos y no  de u n a  so la  c lase  social, au n 
q ue  sea la  m ás n u m ero sa . A ristó te les (Pol. iv, 
4, 2-7, y ta m b ié n  iv, 5, 3-5) d is tin g u e  cinco  
fo rm as  de  d em o crac ia : la  p r im e ra  es a q u e lla  
en  la  que la  c lase  de los r ico s  y de  los p o b re s  
e s tá n  p o r  la ley en  un  p lan o  de ig u a ld ad  (aun 
si, sien d o  m ás n u m ero so s  los p o b re s , el 
g o b ie rn o  de la c iu d a d  to c a ra  in ev itab lem en 
te  a  és to s , con  la  im p líc ita  co n se cu en c ia  de 
u n a  p o lític a  de clase); la  seg u n d a  es a q u e lla  
en  la cu a l p a ra  p re s e n ta r s e  a las m a g is tra tu 
ra s  es n ec esa r io  u n  p a tr im o n io , p e ro  m uy

bajo; la  te rc e ra  es aq u e lla  en  la  cu a l los c a r 
gos so n  acces ib le s  a  to d o s los c iu d a d a n o s  de 
n a c im ie n to  in cen su rab le ; la  c u a r ta  e s  a q u e 
lla  en  la  cu a l to d o s los c iu d a d a n o s  p u ed e n  
a s p ir a r  a  lo s  cargos; la q u in ta  es a q u e lla  en  
la  cu a l s ien d o  so b e ran a  no la  ley (com o en las 
fo rm a s  p re ced e n te s )  sino la m a sa  (es d e c ir  la 
a sa m b le a ) se p ro d u c e  ju s ta m e n te  el fe n ó m e
no de la  d em ag o g ia  (tan to  que  A ris tó te le s  t e r 
m in a  p o r  a d h e r ir  a la op in ión  de  aq u e llo s  que 
ven en  e s te  ú ltim o  caso  in c lu siv e  la  a u s e n c ia  
de u n a  c o n s titu c ió n  c iu d ad an a).

V. LA CONSTITUCION DEMOCRATICA DE ATENAS E N  SUS 

PRINCIPALES INSTITUCIONES Y M OMENTOS HISTÓRICOS.

En co n tra p o s ic ió n  a E sp arta , A tenas es la  c iu 
d ad  d e m o c rá tic a  p o r  an to n o m asia . L a co n s
titu c ió n  d em o crá tica  de A tenas se fo rm ó  segu
ra m e n te  p o r  g rad o s; la  tra d ic ió n  h a  d e s ta c a 
do  p o r  e s ta  ra zó n  a lg u n o s m o m e n to s  fu n d a 
m en ta le s , v in cu lad o s  con las m a y o re s  p e rs o 
n a lid a d e s  p o lítica s .

D ejan d o  de lad o  a  D racón, en  el q u e  la  c r í 
tica  m o d e rn a  tien d e  a ver no al a u to r  d e  u n a  
c o n s ti tu c ió n  s in o  m ás b ien  d e  u n a  c o d if ic a 
c ión  del d e rech o , la  p r im e ra  f ig u ra  d e  g ra n  
im p o r ta n c ia  en  la  h is to r ia  de  la  d e m o c ra c ia  
a ten ien se  es sin d u d a  la  de Solón. S o lón  o b tu 
vo el a rc o n ta d o  (que e ra  la m a g is t r a tu ra  epó- 
nim a) en  594-593, con  el en c a rg o  de reo rd e - 
n a r  la co n s titu c ió n  y de e lim in a r  los c o n tra s 
tes  e n tre  las  c la se s  en  lucha. E n  efecto , e la 
b o ró  to d a  u n a  se r ie  de m ed id as: en  p r im e r  
lu g a r  ab o lió  con  efecto  re tro a c tiv o  la  se rv i
d u m b re  p o r  d eu d as (y declaró  tam b ién  la  n u li
d a d  de las  h ip o te c a s  so b re  los b ien es  in d is 
p en sa b le s  p a r a  la  v ida  del deudor), p e ro , al 
m ism o tiem po, se negó a a u to riz a r n uevas d is
tr ib u c io n es  de tie rra s ; en segundo  lu g a r, y en 
u n  p lan o  m ás  d ire c ta m e n te  co n s titu c io n a l, 
p ro ced ió  con  b a se  en las d is tin c io n es y a  ex is
ten tes , a la  d iv isión  de  los c iu d ad an o s  en  cu a 
t ro  c la se s  (la de los p e n ta k o s io m e d im n o s ,  de 
los hippeis, de los zeugitai y de los thetes), a tr i 
b u y en d o  luego  el e lec to rad o  pasiv o  só lo  a las 
t re s  p r im e ra s  c lases (y p a ra  c ie r ta s  m a g is tra 
tu ra s  só lo  a  la  p r im e ra  y a  la s e g u n d a  clase) 
y el e le c to ra d o  ac tiv o  a  todos los c iu d a d a n o s  
in d is tin ta m e n te ; en  fin, tam b ién  en u n  p lan o  
c o n s titu c io n a l, d io  v ida  a nu ev o s ó rg a n o s , 
com o  la  heliea, o t r ib u n a l  del p u eb lo , cuyos 
m ie m b ro s  se e leg ían  p o r so rte o  e n tre  to d o s 
los c iu d ad a n o s , y b a jo  cu y a  co m p e te n c ia



re c a ía n  las  acu sac io n es  p ú b licas .
La v a lo rac ió n  d e  la a c tiv id a d  de  Solón y de 

su  línea po lítica  siem pre  h a  in teresado  m ucho 
a la  h is to r io g ra f ía  m o d e rn a ; e n tre  las in te r 
p re ta c io n e s  ex trem as  d e  S o lón  com o fu n d a 
d o r  de la  d e m o c rac ia  a te n ie n se  o, v iceversa, 
co m o  s im p le  c o n s e rv a d o r  ilu m in ad o , el ju i
c io  m ás f re c u e n te  y e q u ilib ra d o  es aq u e l 
seg ú n  el cu a l él realizó  u n a  revo luc ión  m o d e 
rad a , no todavía en  sen tid o  p lenam en te  d em o 
c rá tico , p e ro  se g u ra m e n te  p re p a ra to r io  de  la 
d em o crac ia .

D esp u és de Solón , A tenas conoció  m u ch o s 
añ o s  de  lu ch as  civiles, y lu eg o  la rg o s años de 
t ira n ía  con  P is ís tra to  y c o n  su h ijo  H ip ias. Se 
tr a tó  no o b s ta n te  de u n a  t i r a n ía  b a s ta n te  re s 
p e tu o sa  de  la c o n s titu c ió n . Luego de la ca íd a  
del g o b ie rn o  de H ip ias  (q u e  h a b ía  sido  p ro 
v o cad a  p o r  los a r is tó c r a ta s  con  la  ay u d a  de 
los e sp a rta n o s )  su rg ió  o t r a  f ig u ra  de g ra n  
re lieve: C lístenes. T am b ién  él e ra  u n  a r is tó 
c r a ta  (com o p o r o tr a  p a r te  lo e ra  Solón), p e ro  
su  acción  po lítica  y sus re fo rm a s  (que com en
z a ro n  a lre d e d o r  de  510, d e sp u é s  de su  n o m 
b ra m ie n to  com o arcon te) fueron  d irig idas c la
ra m e n te  a  fav o r del dem o s.  C lís ten es  d iv id ió  
el p a ís  en  diez t r ib u s  te r r i to r ia le s ;  cad a  t r i 
b u  e s ta b a  fo rm ad a  p o r  tre s  d is tr ito s  (o trittys), 
y c a d a  uno  de es to s  d is tr ito s , a su  vez, p o r d is
t r i to s  m en o re s  (o dem os). E s to  no  sólo  q u e 
b ró  los d e rech o s  que e r a n  n a tu ra le s  de  las 
a n tig u a s  t r ib u s  g en tilic ia s  s ino  q u e  c o n s t i tu 
yó tam b ié n  la  b ase  p a ra  la  in s tau rac ió n  de un 
n u ev o  ó rg an o , la  bulé  de  los Q u in ien tos, en  
la  cu a l p a r tic ip a b a n  c in c u e n ta  c iu d ad a n o s  
s o r te a d o s  p o r  c a d a  tr ib u : la  bulé, m a g is tra 
tu r a  co leg ia l, se co n v irtió  en  el m áx im o  ó rg a 
no ad m in is tra tiv o  de  la c iu d ad  y tuvo  tam bién  
u n a  fu n c ió n  p ro b u le u m a ía  que co m p o rta b a  
la  re d a c c ió n  de la  o rd e n  del d ía  de la a sa m 
b le a  p o p u la r.

P o r  lo d em ás C lístenes n o  m odificó  su s ta n 
c ia lm en te  la constitución  de  Solón; debe señ a
la rse  sin em b arg o  la  c reac ió n  de la  in stitu c ió n  
del o s tra c ism o  q u e  a u m e n tó  a ú n  m ás los 
p o d e re s  de  la  a sa m b le a  p o p u la r  (si b ien  los 
e s tu d io so s  no e s tá n  to d o s  de a c u e rd o  en  la 
a tr ib u c ió n  del in s t itu to  a  C lístenes).

La c o n s titu c ió n  de C lís ten e s  p e rm a n ec ió  
p rá c tic am en te  invariab le  p o r  varios decenios, 
h a s ta  el ad v e n im ien to  de  P eric le s; u n a  de las 
n o v ed a d es  m ás im p o r ta n te s  de e s te  p e rio d o  
(a u n q u e  m a rc a d o  p o r  ev e n to s  com o las g u e 

r ra s  p e rsa s  y las  renovadas d ivergencias en tre  
los p a rtid o s) es la re fo rm a  del s is te m a  de 
n o m b ra m ie n to  de lo s  a rco n te s , e leg idos en  
e se  en to n ce s  p o r  s o r te o  (au n  cu an d o  e s ta  
n o v ed a d  co in c id ió  con  una d ism in u c ió n  de  
im p o rta n c ia  del a rco n tad o , y c 0^1 el a u m e n 
to  de in flu en c ia  de la  e s tra te g ia , m a g is tra tu 
r a  c re a d a  po r P is ís tra to  y d e s tin ad a  a  conver
t i r s e  en  la  m ás im p o rta n te  de  la  ciudad). O tra  
in n o v ac ió n  de re lieve fu e  la red u cc ió n  de la 
co m p e te n c ia  del A reópago (ó rgano  n a tu ra l 
m e n te  co n se rv ad o r, y a  que e s ta b a  co m p u es
to  p o r m iem b ro s  e leg idos de p o r  vida) sólo a  
los h o m ic id io s  p re m e d ita d o s , re a liz ad a  p o r  
E fia lte s  en  461.

La e ra  de Pericles, q u e  com enzó en 460 con 
s u  p r im e ra  elección co m o  e s tra te g a , fu e  m a r
c a d a  p o r  una  c o m p le ja  e in te n sa  re la c ió n  
e n tre  q u ie n  re p re s e n ta b a  u n a  esp ec ie  de  je fe  
de  g o b ie rn o  (en cu an to  reeleg ido  e s tra te g a  de 
la  a sa m b le a  a lre d e d o r  de t r e in ta  veces) y la  
m ism a  a sa m b le a  p o p u la r. L as innovaciones 
d e  este  periodo  son en efecto  m uy  indicativas: 
p o r  u n  lad o  se in tro d u jo  la acu sac ió n  p ú b li
ca  de p a ra n o m ia , que se  p u ed e  e x p e rim e n ta r  
c o n tra  q u ien  p ro p o n e  u n  d ec re to  en d iv erg en 
c ia  con  la s  leyes (con el c la ro  ob je tivo  de  d is 
m in u ir  el p e lig ro  de c o n tin u a s  ab ro g ac io n es  
a la ley p o r  p a r te  de la  asam blea); p o r  o tra  
p a r te  se co n ced ió  u n a  in d em n izac ió n  (m is to - 
foria) a aq u e llo s  que c u b r ía n  u n  ca rg o  p ú b li
co  (con el fin ev id en te  d e  p e rm it i r  ta m b ié n  a 
los m en o s ricos, ya ad m itid o s  al so rte o  p a ra  
las  m a g is tra tu ra s ,  la  p a r tic ip a c ió n  en el 
g o b ie rn o  de la polis).

D u ra n te  el p re d o m in io  de P eric le s  co m en 
zó tam b ién  la g u e r ra  del P eloponeso  que  o p u 
so  p r in c ip a lm e n te  a A tenas c o n tra  E sp a r ta , 
h a c ie n d o  luego  e s ta l la r  de m a n e ra  v io len ta  
ta m b ié n  la  d iv erg en c ia  e n tre  d e m o c rá tico s  y 
o lig á rq u ic o s  d e n tro  de  ca d a  u n a  de las c iu 
d ad es. Se p ro d u jo  de e se  m odo  un tem p o ra l 
re to rn o  a  la  o lig a rq u ía  en  A tenas: el m ay o r 
ep iso d io  en  e s te  se n tid o  fue el del g o b ie rn o  
d e  los T re in ta . La re s ta u ra c ió n  del rég im en  
d e m o c rá tic o  se re a lizó  en  403, con  el re to rn o  
a  la  co n s titu c ió n  de C lís ten es  y de P eric les; 
el rég im en  d em o c rá tico , au n  e n tre  los co n ti
n u o s  co n flic to s  e n tre  poleis  y e n tre  c la se s  
so c ia le s, fue só lid o  en  A tenas h a s ta  el 338, es 
d e c ir  h a s ta  la b a ta l la  d e  Q u e ro n ea  (que m a r 
có, com o  se  sabe, el p re d o m in io  de los m ace- 
d o n io s  so b re  los griegos).



VI. ASPECTOS SALIENTES DE LA DEMOCRACIA A T E N IE N 

SE. La co n s titu c ió n  d em o crá tica  de A tenas h a  
s id o  ju z g a d a  de d is tin to s  m o d o s in c lu so  p o r 
los m ism os griegos (com o h ab íam os ya dicho), 
y luego p o r los e s tu d io so s  m odernos. M as allá  
de las  p o lém icas  no h ay  d u d a  de  que el rég i
m en d em o crá tico  a ten ien se  p re sen tó  m u ch o s 
a sp e c to s  p o s itiv o s  (y to d av ía  d ignos de m ed i
tación); p e ro  h ay  que  re c o n o c e r  q u e  la  exas
p e rac ió n  de a lg u n o s p rin c ip io s  im p licó  signi
fica tiv o s in co n v en ien te s . Se h ace  n ecesa rio , 
a t í tu lo  p u ra m e n te  e jem p lifica tiv o , s e ñ a la r  
a lg u n o s  p u n to s . E l p r im e ro  de ellos (c ru c ia l 
p a r a  to d a  v a lo ra c ió n  de u n  rég im en  p o lítico  
y de u n  o rd e n a m ie n to  ju ríd ico ) se re f ie re  a  lo  
que  en  la  a c tu a lid a d  se  llam a  p o d e r  ju d ic ia l. 
Si p o r  u n  lad o  ten em o s p re se n te  la co m p o si
ción  del m áx im o  t r ib u n a l  de la A tenas dem o
c rá tic a  (la h e liea  en la  cu a l to d o s los c iu d a 
d an o s  te n ía n  d erech o  a  p a r tic ip a r) , y p o r  el 
o tro  la  no  fig u ra c ió n  del e s tad o  co m o  p e rso 
n a  ju r íd ic a , vem o s in m e d ia ta m e n te  q u e  no 
p u ed e  h a b la r s e  d e  p o d e r  ju d ic ia l en el sen ti
do  m o d e rn o  (y m u ch o  m enos de  se p a rac ió n  
de  poderes); en  s u s ta n c ia , el c iu d ad a n o , p a r 
t ic ip a n d o  en  el d esem p eñ o  de la s  fu n c io n es  
ju d ic ia le s , p a r t ic ip a  d ire c ta m e n te  en la  sobe
ra n ía  de  la  p. (e n te n d id a  com o so c ied ad  de 
polita i.) R e su lta  c la ro  q u e  la no p ro fe s io n a li
d a d  del ju ez  p u e d e  p re s e n ta r  a lg u n as  v e n ta 
jas , so b re  to d o  p o rq u e  ev ita  que el cu e rp o  
ju d ic ia l t ie n d a  a  a is la rse  com o u n a  " c a s ta "  
(casi s ie m p re  c u s to d ia  de  o rd e n a m ie n to s  
su p erad o s); p e ro  no p u ed e  d esc o n o ce rse  que 
a b re  tam b ié n  el cam in o  a la in co m p e ten c ia  
y en algunos casos a la  co rrupción . O tro  pun to  
s ig n ifica tiv o  lo re p re s e n ta  la  re la c ió n  e n tre  
ley y d e c re to  (en el sen tid o , c o m p le tam en te  
griego, de d e lib e rac ió n  de  la asam blea), en  un  
o rd e n a m ie n to  c o n s titu c io n a l en  la  cu a l la 
a sa m b le a  p o p u la r  o c u p a  un  p u e s to  de  tan  
g ra n  im p o rta n c ia . E s ev iden te  q u e  la  a sa m 
b lea  te n d e rá  con  frecu en c ia  a m o d ific a r  la  ley 
e x is te n te  m e d ia n te  u n a  sim ple  d e lib e rac ió n , 
es d ec ir sin h a b e r  ab ro g ad o  an tes la ley vigen
te. Ju s tam en te  p a ra  ev ita r  u n a  co n tin u a  inver
sión  del o rd e n a m ie n to  ju r íd ic o  (inclusive  las 
m ism as  n o rm a s  co n stitu c io n a les) se c rean  
a lg u n o s re m e d io s, y en  p r im e r  lu g a r  la  ya 
re c o rd a d a  a c u sac ió n  p ú b lica  de p a ra n o m ia  
(que se d eb ía  p re s e n ta r  a la  heliea). M ás a llá  
de los rem e d io s  e s ta b a  s iem p re , sin  e m b a r
go, la  re a lid ad  de u n a  a sam b lea  n u m ero sa , en

la  c u a l fu n c io n a b a n  b ien  la s  p re s io n e s  
m o m en tán ea s , y en  la  cual la  leg a lid ad , p a ra  
s e r  sa lv ag u a rd ad a , te n ía  n eces id ad  d e  en co n 
t r a r  d e fen so res .

VII. LA VICTORIA M ACEDONIA Y EL F IN  DE LA POLIS. La 
d em o crac ia , r e s ta u ra d a  en A tenas a  f in e s  del 
sig lo  v, e n c u e n tra  en  el sig lo  iv su  d e c a d e n 
cia. C om o d e s ta c a n  lo s  m ism o s g rieg o s, las 
c a u sa s  d e  la  d e c ad en c ia  p u e d e n  re d u c irs e  a 
u n a  sola, es d ec ir al p red o m in io  del in d iv id u a
lism o m ás desen fren ad o , de m odo  ta l que  h a s 
ta  la  p a r tic ip a c ió n  en  la  a sa m b le a  no se 
e n tien d e  m á s  com o  co n tr ib u c ió n  a l b ien  
co m ú n  sino  com o m ed io  p a r a  o b te n e r  b en e 
ficios p e rso n a le s . P o r o tra  p a r te  es m u y  s ig 
n ific a tiv o  q u e  el m is th o s  lo p ag u e  el e s ta d o  
no só lo  a los t i tu la re s  de u n a  m a g is tr a tu ra  
s ino  ta m b ié n  a los s im p le s  p a r tic ip a n te s  de 
la  a sa m b le a . Es la  señ a l m ás ev id en te  de u n  
clim a p o lítico  cam b iad o , pero  el c u a d ro  gene
ra l es a ú n  m ás  rico  d e  e lem en to s  n eg a tiv o s. 
E n la  a sa m b le a  p a r tic ip a n  a h o ra  s o b re  todo  
los d espose ídos; e s to  sin  em b arg o  b a s ta  p a ra  
p o n e r  en  c r is is  los re c u rso s  de  un e s ta d o  en 
el que  las m a g is tra tu ra s  f in an c ie ras  so n  cad a  
d ía  m as  im p o rta n te s . Se co n f ig u ra  c a d a  vez 
m ás la  in c lin ac ió n  d e  u n a  p a r te  c o n s id e ra b le  
del p en sa m ie n to  p o lítico  h a c ia  el rég im e n  
m o n á rq u ic o , al cu a l ú n ic a m e n te  se le  d a b a  
c ré d ito  en  cu a n to  a la  p o s ib ilid ad  d e  t r a e r  
o rd e n  n u e v a m e n te  al estado .

Las g u e r ra s  c o n tra  los m ace d o n io s  a c e le 
ra n  e s te  p ro c e so  de d ecad en c ia ; las co n d ic io 
nes de paz im p u estas  p o r  Filipo II, con la  c rea 
ción  de la  liga  de C orin to , d an  g ra n  c o n tr ib u 
c ión  a  la  a f irm a c ió n  de  la  id ea  p a n h e lé n ica . 
E n  ese  en to n ce s  p u ed e  c o n s id e ra rse  te rm in a 
da la  ép o ca  de  la  c iu d ad -e s tad o  g rieg a , aun  
si fo rm a lm e n te  c o n tin ú an  su b s is tie n d o  las 
poleis  y su s  p a r tic u la re s  o rd e n a m ie n to s . El 
nuevo  idea l p o lítico  es d ec id id am en te , p a ra  
m u ch o s, el m o n árq u ico .
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[ROBERTO B O N IN l]

política

I. EL SIGNIFICADO CLÁSICO Y  MODERNO DE POLITICA.

D erivado  del ad je tiv o  d e  polis (politikós)  que  
sig n ifica  todo  lo  que se  re fie re  a  la c iu d ad , y 
en  co n secu en c ia  c iu d ad a n o , civ il, púb lico , y 
tam b ién  so c iab le  y so c ia l, el té rm in o  p. ha 
sido  tra sm itid o  p o r  in f lu jo  de la  g ra n  o b ra  de 
A ris tó te le s  in titu la d a  Política, que  debe se r 
c o n s id e ra d a  com o  el p r im e r  tra ta d o  so b re  la 
n a tu ra le z a , las fu n c io n e s  y las d iv is io n es  del 
e s tad o  y so b re  la s  v a r ia s  fo rm as  de g o b ie r
no, p re d o m in a n te m e n te  en el s ig n ificad o  de 
a r te  o c ien c ia  del g o b ie rn o , es d ec ir de re f le 
xión, sin  im p o r ta r  si c o n  in ten c io n es  m e ra 
m en te  d e sc r ip tiv a s  o in c lu so  p re s c r ip tiv a s  
(pero los dos aspectos so n  de difícil d istinción) 
so b re  las  cosas de la c iu d ad . De esa  fo rm a  se 
h a  p ro d u c id o  d esd e  el com ienzo  u n a  t ra s p o 
sic ión  de  sign ificado  d esd e  el co n ju n to  de  las 
co sas  c a lif ic ad as  en c ie r to  m odo (ju s tam en 
te  con un  ad je tiv o  ca lif ic a tiv o  com o " p o lít i
c o ”) a  la  fo rm a  de s a b e r  m ás o m en o s o rg a n i
zado so b re  este m ism o co n ju n to  de cosas: una  
tra sp o s ic ió n  no  d ife re n te  de aq u e lla  q u e  ha  
o rig in ad o  té rm in o s com o  física, esté tica , eco
nom ía, é tica , y ú ltim a m e n te  c ib e rn é tica . P or 
sig los se h a  em p lead o  el té rm in o  p. p re d o m i
n a n te m e n te  p a r a  in d ic a r  o b ra s  d ed ica d as  al 
e s tu d io  de a q u e lla  e s fe ra  de ac tiv id ad  h u m a 
n a  que de  a lg u n a  m a n e ra  hace re fe re n c ia  a 
las cosas del estado : P olítica m ethodice diges
ta, lo m encionam os p a r a  d a r  un fam oso  e jem 
plo, es el títu lo  de la o b ra  con la cua l Johan- 
nes A lth u siu s  (1603) ex p u so  u n a  te o ría  de la 
co n so c ia tio  pub lica  (el e s tad o  en el sen tid o  
m o d e rn o  de la  p a la b ra )  que co m p re n d ía  en 
su  in te r io r  v a ria s  fo rm a s  de consoc ia liones  
m en o res .

En la  ed ad  m o d e rn a  el té rm in o  p e rd ió  su  
s ig n ificad o  o rig in a l, p oco  a poco su s titu id o  
p o r o tra s  ex p resio n es co m o  "c ien cia  del e s ta 
d o ” , "d o c tr in a  del e s ta d o ” , "ciencia p o lític a”, 
" f ilo so fía  p o lí tic a ” , e tc ., y se em p lea  co m ú n 
m en te  p a r a  in d ic a r  la a c tiv id ad  o el co n ju n 
to  de ac tiv id ad e s  que d e  a lg u n a  m a n e ra  tie

nen  co m o  té rm in o  d e  re fe re n c ia  la polis, es 
d e c ir  e l es tad o . De e s ta  ac tiv id ad  la  p o lis  a 
veces es el su je to , p o r  lo cual p e r te n ece n  a la 
e s fe ra  de la p. ac to s  co m o  el o rd e n a r  (o p ro 
h ib ir) algo  con efectos v in cu lan tes  p a r a  todos 
los m iem b ro s  de u n  d e te rm in a d o  g ru p o  
socia l, el e jerc ic io  d e  un  d o m in io  exc lusivo  
so b re  un  d e te rm in a d o  te r r ito r io , el leg is la r  
con n o rm as  válidas erga om nes, la ex tracc ió n  
y la d is tr ib u c ió n  de re c u rs o s  de  un se c to r al 
o tro  de la sociedad, etc .; a veces es objeto , p o r 
lo cua l p e rte n ece n  a la  e s fe ra  de la  p. acc io 
nes co m o  c o n q u is ta r , m an ten e r, d efen d er, 
am p lia r, re fo rza r, a b a tir ,  t r a s to rn a r  el p o d e r 
e s ta ta l, etc. E s una  p ru e b a  el hecho  de q u e  
o b ra s  q u e  co n tin ú an  la  tra d ic ió n  del t ra ta d o  
a r is to té lic o  en  el s ig lo  xix se  llam an  Filoso
fía  del derecho  (H egel, 1821), S is tem a  de la 
ciencia  del estado  (L orenz von S te in , 1852
1856), E lem e n to s  de c iencia  p o lítica  (M osca, 
1896), D octrina g en era l del estado  (G eorge 
Je llin ek , 1900). C o n serv a  p a rc ia lm e n te  el s ig 
n ificado  trad ic ional la o b ra  de Croce, E lem en 
tos de po lítica  (1925), en  la c u a l " p .” c o n se r
va el s ig n ificad o  de re flex ió n  so b re  la  a c tiv i
dad  p o lític a  y p o r lo ta n to  e s tá  en  lu g a r de 
" e lem en to s  de  filo so fía  p o lí tic a ” . U na p ru e 
b a  u lte r io r  es la  que se puede d ed u c ir del u so  
en to d as  las lenguas d e  m ay o r d ifusión  de lla
m ar h is to r ia  d e  las d o c tr in a s  o h is to ria  de las 
ideas p o lític a s  o au n  m ás  en  g en e ra l del p e n 
sa m ie n to  p o lítico  la h is to r ia  que, si h u b ie ra  
p erm an ecid o  in m u ta b le  el s ign ificado  tra sm i
tid o  p o r  los c lás ico s, h a b r ía  d eb id o  lla m a rse  
h is to r ia  de la p., p o r ana log ía  con  o tra s  e x p re 
s io n es  com o h is to r ia  d e  la fís ica , o de  la e s té 
tic a  o de la é tica : u so  q u e  to d av ía  recoge C ro 
ce y q u e  en la  p e q u e ñ a  o b ra  c ita d a  llam a  
“ P a ra  la  h is to r ia  de la  f ilo so fía  de la  p o líti
c a ” el c a p ítu lo  d e d ic a d o  a u n  b rev e  excursus  
h is tó r ic o  de la s  p o lític a s  m o d e rn a s .

II. LA TIPOLOGÍA CLÁSICA DE LAS FORMAS DE PODER. El 
co n cep to  de p. e n te n d id a  com o fo rm a  de a c ti
v id ad  o de p ra x is  h u m a n a  e s tá  e s tre c h a m e n 
te  v inculado  con el del poder. El p o d e r ha sido 
d e fin id o  tra d ic io n a lm e n te  co m o  "c o n s is te n 
te  en los m ed ios p a r a  o b te n e r  a lg u n a  v e n ta 
j a ” (H obbes) o a n á lo g a m e n te  com o el " c o n 
ju n to  de  los m ed io s q u e  p e rm ite n  co n se g u ir  
los efectos d esead o s” (Russell). S iendo uno  de 
es to s  m edios el d o m in io  so b re  o tro s  hom b res 
(ad em ás del d o m in io  so b re  la  n a tu ra leza ), el



p o d e r se  d efin e  a  veces com o  u n a  re la c ió n  
e n tre  dos su je to s  de los cu a le s  u n o  im p o n e  al 
o tro  su  v o lu n ta d  y le d e te rm in a  a  su  p e s a r  el 
com p o rtam ien to , p ero  com o el dom inio  sobre 
los h o m b re s  g e n e ra lm e n te  no tien e  u n  fin  en 
sí m ism o  sin o  q u e  es u n  m ed io  p a r a  o b te n e r  
"a lguna v en ta ja"  o m ás ex ac tam en te  los “efec
tos d e se a d o s" , a l igual q u e  el d o m in io  so b re  
la  n a tu ra le z a , la  d e fin ic ió n  del p o d e r  com o 
tip o  de  re la c ió n  e n tre  su je to s  d eb e  in te g ra r 
se con  la  d e fin ic ió n  del p o d e r  com o la  p o se 
sión de los m ed io s (de los cu a le s  los dos p r in 
c ip a le s  so n  el d o m in io  so b re  los o tro s  h o m 
b res  y el dom in io  so b re  la  natu ra leza) q u e  p e r
m iten  co n seg u ir , ju s ta m e n te , " a lg u n a  v en ta 
ja "  o  “ los efectos d esead o s" . El p o d e r  po lítico  
p e rten ece  a la c a teg o ría  del p o d e r de  un  hom 
b re  so b re  o tro  h o m b re  (no del p o d e r del hom 
b re  so b re  la  n a tu ra leza ), E s ta  re la c ió n  de 
p o d e r se e x p re sa  en m u ch as  fo rm as , en  las 
que se reconocen  fó rm u las  típ icas  del len g u a
je  po lítico : com o re la c ió n  e n tre  g o b e rn a n te s  
y g o b ern ad o s , e n tre  so b e ra n o  y sú b d ito s , 
e n tre  el e s ta d o  y los c iu d ad a n o s , e n tre  o rd e n  
y ob ed ien c ia , e tc é te ra .

H ay  v a r ia s  fo rm a s  del p o d e r  del h o m b re  
so b re  el h o m b re : el p o d e r  p o lítico  es só lo  una 
de é s ta s . E n la tra d ic ió n  c lásica , que  se  re 
m o n ta  e sp e c ífic am e n te  a  A ris tó te les , se co n 
s id e ra b a n  so b re  to d o  t re s  fo rm a s  de p o d er: 
el p o d e r  p a te rn o , el p o d e r  d esp ó tico  y el po 
d e r p o lítico . Los c r ite r io s  de d is tin c ió n  han  
sido d ife re n te s  en  los d is t in to s  tiem p o s . En 
A ris tó te les  se b o sq u e ja  u n a  d is tin c ió n  b a s a 
da en el in te ré s  de aq u e l en fav o r del c u a l es 
ejercido  el poder: el p a te rn o  se ejerce en  favor 
del hijo , el d esp ó tico  en  el in te ré s  del p a tró n , 
el p o lítico  en  el in te ré s  de  qu ien  g o b ie rn a  y 
de q u ien  es g o b ern ad o  (so lam en te  en la s  fo r 
m as c o r re c ta s  de g o b ie rn o , d esd e  el m o m en 
to  que  las fo rm as c o r ru p ta s  se d is tin g u en  ju s 
tam en te  p o r  el e je rc ic io  del p o d e r  en  el in te 
rés del g o b ern an te ). P e ro  el c r ite r io  q u e  te r 
m inó p o r p rev alecer en  los tra ta d o s  de los ius- 
n a tu ra l is ta s  fue el del fu n d a m e n to  o del 
p rin c ip io  de leg itim ación  (que se fo rm u la  c la 
ra m e n te  en  el cap . xv del S eg u n d o  tra tado  
sobre el gobierno  de Locke): el fu n d am en to  del 
p o d e r  p a te rn o  es la n a tu ra le z a , el del p o d e r  
d esp ó tico  el ca s tig o  p o r  un  d e lito  co m etid o  
(la ú n ica  h ip ó te s is  en  e s te  caso  es la  del p r i 
s io n ero  de  g u e r ra , que h a  p e rd id o  u n a  gue
r r a  in ju sta ), el del p o d e r  civil el co n sen so . A

esto s  t re s  m o tiv o s de  ju s tif ic a c ió n  del p o d e r  
co r re sp o n d e n  las  t r e s  fó rm u la s  c lá s ic a s  del 
fu n d a m e n to  de la  o b lig ac ió n : ex n a tura , ex  
delicio  y  ex contractu . N inguno  de los d o s  c r i
te rio s , p o r  o tr a  p a r te , p e rm ite  d is t in g u ir  el 
c a rá c te r  esp ec ífico  del p o d e r  p o lítico . E fec
tiv am en te , el h ech o  d e  que el p o d e r p o lítico  
se c a ra c te r ic e  re s p e c to  del p a te rn o  y del d es
p ó tico  p o r  e s ta r  b a s a d o  en el c o n se n so  o p o r 
e s ta r  d ir ig id o  en  el in te ré s  de  los g o b e rn ad o s  
es un c a r á c te r  d is tin tiv o  n o  d e  c u a lq u ie r  
g o b ie rn o  s in o  sólo  del b u en  g o b ie rn o : no es 
un a  co n n o ta c ió n  del p o d e r  p o lítico  en  c u a n 
to  ta l s in o  m ás  b ien  d e  la re lac ió n  p o lític a  
c o r re sp o n d ie n te  al g o b ie rn o  ta l co m o  d eb e 
ría  ser. E n  la  re a lid a d  los e sc r ito re s  p o lítico s  
h an  reco n o c id o  s ie m p re  ta n to  los g o b ie rn o s  
p a te rn a l is ta s  com o los g o b ie rn o s d esp ó tico s , 
vale d e c ir  g o b ie rn o s  en  los cu a le s  la re la c ió n  
en tre  so b e ran o  y sú b d ito s  se a s im ila  a la re la 
ción  e n tre  p a d re s  e h ijo s  o a la re la c ió n  e n tre  
p a tró n  y esc lavos, los que de hecho  no  son 
m enos g o b ie rn o  q u e  aq u e llo s  q u e  a c tú a n  p o r  
el b ien  p ú b lico  b asa d o s  en  el co n sen so .

m . l a  t i p o l o g í a  m o d e r n a  d e  l a s  f o r m a s  d e  p o d e r  

Con el o b je to  de e n c o n tra r  el e lem e n to  e sp e 
cífico  del p o d e r  p o lítico  p a rece  se r  m á s  co n 
v en ien te  el c r i te r io  de  c las ificac ió n  de  las 
v a r ia s  fo rm a s  de p o d e r  que se b a s a  en  los 
m ed io s de  los cu a le s  se sirve  el su je to  ac tiv o  
de la  re la c ió n  p a ra  c o n d ic io n a r  el c o m p o r ta 
m ien to  del su je to  p asiv o . B asán d o se  en  es te  
c r ite r io  p u ed en  d is tin g u irse  tre s  g ra n d es  c la 
ses en  el ám b ito  del co n cep to  m u y  la to  de 
p o d er. E s ta s  c lases  son : el p o d e r económ ico , 
el p o d e r  ideológico  y el p o d e r po lítico . El p r i
m ero  es el q u e  u tiliz a  la posesión  de c ie r to s  
b ien es, n ec esa rio s  o su p u es to s  ta le s , en  u n a  
s itu a c ió n  de  escasez , p a ra  in d u c ir  a  aq u e llo s  
que no los p o seen  a te n e r  u n a  c ie r ta  c o n d u c 
ta, que  c o n s is te  p r in c ip a lm e n te  en la e je c u 
ción  de  un  c ie r to  tipo  de trab a jo . E n  la  p o se 
sión  de los m ed io s  de  p ro d u c c ió n  re s id e  una  
en o rm e  fu e n te  de p o d e r  p o r p a r te  de  a q u e 
llos que los poseen: el p o d e r del dueño  de una  
e m p re sa  d eriv a  de la p o sib ilid ad  que  la  p o se 
sión  o la  d isp o n ib ilid ad  de los m ed io s  de p ro 
d u cc ió n  le d a  de o b te n e r  la v en ta  de la  fu e r 
za de tra b a jo  a cam bio  de un sa lario . E n  gene
ra l, to d o  p o se so r  de  b ien es a b u n d a n te s  es 
cap az  de c o n d ic io n a r  el c o m p o rta m ie n to  de 
q u ien  se e n c u e n tra  en  co n d ic io n es  de  d eb ili



dad  y d e  p e n u ria s  a tra v é s  d e  la  p ro m esa  y 
la a tr ib u c ió n  d e  co m p en sac io n es. El p o d e r 
ideo lóg ico  se b a sa  en  la  in flu en c ia  q u e  las 
ideas fo rm u la d a s  de c ie r ta  m an era , em itid a s  
en c ie r ta s  c irc u n s ta n c ia s , p o r  u n a  p e rso n a  
in v es tid a  con u n a  c ie r ta  au to r id a d , d ifu n d i
das con c ie rto s  p ro ced im ien to s , tienen  so b re  
la  c o n d u c ta  de los aso c iad o s: de  este  tip o  de 
co n d ic io n am ien to  n ace  la im p o rtan c ia  social 
en to d o  g ru p o  o rg an izad o  de aq u e llo s  que 
saben , d e  los co n o ced o res , sean  los sa c e rd o 
tes de la s  so c ied ad es a rc a ic a s  o los in te lec 
tu a le s  o  los c ien tífico s  de  las so c ied ad es evo
lu c io n ad as , p o rq u e  a trav é s  de  éstos, y d e  los 
v a lo res  que  ellos d ifu n d en  y los co n o c im ien 
tos q u e  im p a rten , se cu m p le  el p ro ceso  de 
so c ia lizac ió n  n e c e sa r io  p a ra  la co h es ió n  y la 
in teg ra c ió n  del g ru p o . E n  fin , el p o d e r p o lí ti
co se b a sa  en  la  p o sesió n  de  los in s tru m e n 
tos a trav é s  de  los c u a le s  se e je rce  la fu e rz a  
fís ica  (las  a rm a s  de to d o  tip o  y grado): es el 
p o d e r co ac tiv o  en el se n tid o  m ás e s tr ic to  de 
la  p a la b ra . L as tre s  fo rm a s  de p o d er in s t i tu 
yen y m a n tie n e n  u n a  so c ied a d  de d es ig u a le s, 
es d e c ir  d iv id id a  e n tre  rico s  y p o b re s  seg ú n  
el p rim e ro , e n tre  co n o c ed o re s  e ig n o ra n te s  
según  el segundo, e n tre  fu e r te s  y d éb ile s  
según el te rcero , y g en éricam en te , e n tre  su p e 
rio re s  e in fe rio res .

En c u a n to  p o d e r  cu y o  m edio  esp ec ífico  es 
la  fu e rz a  —se en tien d e , com o se d e m o s tra rá  
a  co n tin u ac ió n , el u so  ex c lu siv o  de la  fu e rza , 
q u e  es el m edio  m ás e ficaz  p a r a  co n d ic io n a r  
los c o m p o rta m ie n to s — , el p o d e r  p o lítico  es 
en to d a  sociedad  de desiguales el p o d er su p re 
m o, es d e c ir  el p o d e r a l cua l to d o s  los d em ás  
e s tá n  d e  a lg u n a  m a n e ra  su b o rd in a d o s ; el 
p o d e r co activ o  es en e fec to  aq u e l al que  recu 
r r e  to d o  g ru p o  soc ia l (la c lase  d o m in an te  de 
to d o  g ru p o  social), en  ú lt im a  in s tan c ia , o 
com o e x tre m a  ratio, p a r a  d e fen d e rse  d e  los 
a ta q u e s  e x te rn o s  o p a r a  im p e d ir  con la  d is 
g regación  del g rupo  la  p ro p ia  elim inación. En 
las  re la c io n e s  e n tre  los m iem b ro s  de un m is 
m o g ru p o  social, a p e s a r  del e s ta d o  de s u b o r
d in ac ió n  que la  ex p ro p ia c ió n  de  los m ed io s  
de p ro d u c c ió n  c re a  en  los ex p ro p ia d o s  h a c ia  
los ex p ro p ia d o re s , a p e s a r  de la  a d h e s ió n  
p a s iv a  a  los v a lo re s  d e  g ru p o  p o r  p a r te  del 
m ay o r n ú m e ro  de lo s  d e s tin a ta r io s  de  los 
m en sa je s  ideo lóg icos e m itid o s  p o r la  c la se  
d o m in an te , só lo  el e m p leo  de la  fu e rza  f ís ic a  
sirve, si b ien  só lo  en  lo s  caso s ex trem o s, p a ra

im p ed ir  la in su b o rd in a c ió n  y la d e so b e d ie n 
cia de  los su b o rd in ad o s , com o lo  p ru e b a  
a b u n d a n te m e n te  la ex p e rien c ia  h is tó rica . E n 
las re la c io n es  en tre  g ru p o s  socia les d ife re n 
tes, a p e sa r de  la im p o rta n c ia  q u e  p u ed en  
te n e r  la  am en aza  o la  e jecución  de  san c io n es  
económ icas p a ra  in d u c ir  al g ru p o  a d v e rsa r io  
a d es is tir  de un  c ie r to  co m p o rtam ien to  (en las 
re la c io n es  in te rg ru p a le s  tie n e  m en o s im p o r
ta n c ia  el co n d ic io n a m ien to  de n a tu ra le z a  
ideológica), el in s tru m e n to  decisivo  p a r a  
im p o n e r la p ro p ia  v o lu n ta d  es el uso de la  
fu e rza , la g u erra .

E s ta  d is tin c ió n  e n tre  tre s  tip o s  p r in c ip a le s  
de p o d e r  soc ia l se e n c u e n tra , a u n q u e  e x p re 
sad a  de d ife ren tes m an eras , en  la m ay o r p a r te  
de las teo rías sociales con tem poráneas, en las 
c u a le s  el s is te m a  so c ia l en  su  c o n ju n to  a p a 
rece  d ire c ta  o in d ire c ta m e n te  a r tic u la d o  en  
tre s  su b sis tem as p rin c ip a le s , que son  la o rg a 
n izac ió n  de las  fu e rz a s  p ro d u c tiv a s , la o rg a 
n izac ió n  del c o n se n so  y la  o rg an izac ió n  de  la  
coacción . In c lu so  la  te o r ía  m a rx ia n a  p u ed e  
in te rp re ta r s e  de e s ta  m an era : la  b a se  re a l  o 
e s t ru c tu r a  c o m p re n d e  el s is tem a  económ ico; 
la s u p e re s tru c tu ra ,  s e p a rá n d o se  en  d o s  
m o m en to s  d ife re n te s , co m p re n d e  el s is te m a  
ideo lóg ico  y el m ás  p ro p ia m e n te  ju ríd ico - 
p o lítico . G ram sci d is tin g u e  c la ra m e n te  en  la  
e s fe ra  s u p e re s tru c tu ra l  el m o m en to  del c o n 
sen so  (que llam a so c ied ad  civil) y el m o m en 
to del d o m in io  (que llam a  so c ied ad  p. o e s ta 
do). D uran te  siglos los esc rito res  po líticos h a n  
d is tin g u id o  el p o d e r e s p ir itu a l (lo q u e  hoy lla 
m a ría m o s  ideológico) del p o d e r  te m p o ra l, e 
in te rp re ta ro n  s ie m p re  el p o d e r te m p o ra l 
com o co n s titu id o  p o r  la u n ió n  del d o m in iu m  
(que hoy  l la m a ría m o s  el p o d e r económ ico) y 
del im p e r iu m  (que h o y  llam a ría m o s  el p o d e r  
p ro p ia m e n te  po lítico ). T an to  en la  d ico to m ía  
tra d ic io n a l (poder e s p ir i tu a l  y p o d e r  te m p o 
ral) co m o  en  la  m a rx ia n a  (e s tru c tu ra  y s u p e 
re s tru c tu ra )  se e n c u e n tra n  la s  tre s  fo rm a s  de 
p o d er , s ie m p re  que  se in te rp re te  c o r re c ta 
m en te  el seg u n d o  té rm in o  en  uno u  o tro  caso  
com o co m p u es to  de dos m o m en to s . La d ife 
ren c ia  e s tá  en  el hech o  de que  en la te o r ía  t r a 
d ic io n a l el m o m en to  p r in c ip a l es el id eo ló g i
co en  e l sen tid o  de q u e  el p o d e r  económ ico- 
p o lítico  se co n c ib e  com o  d ire c ta  o in d ire c ta 
m en te  d e p e n d ie n te  del e sp ir i tu a l , m ie n tra s  
q u e  en  la te o r ía  m a rx ia n a  el m o m en to  p r in 
c ip a l es el económ ico  en el sen tid o  de que ta n 



to  el p o d e r  ideo lóg ico  com o el p o lítico  re fle 
ja n  m ás o m en o s in m e d ia ta m e n te  la e s t ru c 
tu ra  de las re la c io n es  de  p ro d u cc ió n .

iv. e l  p o d e r  p o l í t i c o . El h ech o  de q u e  la  p o si
b ilid a d  de  r e c u r r i r  a la  fu e rz a  sea  el e lem en 
to  d istin tiv o  del p o d er po lítico  resp ec to  d e  las 
o tra s  fo rm a s  de  p o d e r  no  q u ie re  d e c ir  q u e  el 
p o d e r p o lítico  se resuelva en  el u so  de la  fu e r
za: el u so  de  la  fu e rz a  es u n a  co n d ic ió n  n e c e 
sa r ia  p ero  no  su fic ien te  p a ra  la ex is ten c ia  del 
p o d e r  p o lítico . N o c u a lq u ie r  g ru p o  social 
c a p az  de u sa r , in c lu so  con  u n a  c ie r ta  c o n ti
n u id ad , la  fu e rz a  (una a so c iac ió n  p a ra  d e lin 
q u ir, u n a  tr ip u lac ió n  p ira ta , un g ru p o  su b v e r
sivo, etc.) e je rce  un  p o d e r  p o lítico . Lo que 
c a ra c te r iz a  al p o d e r  p o lítico  es la ex c lu siv i
d ad  del u so  de la  fu e rza  re sp ec to  de to d o s  los 
g ru p o s que ac tú a n  en un  d e te rm in a d o  con tex 
to social, ex c lu s iv id ad  q u e  es el r e s u lta d o  de 
u n  p ro c e so  q u e  se d e sa rro lló  en to d a  so c ie
d ad  o rg a n iz ad a  h ac ia  la  m o n o p o lizac ió n  de 
la  po sesió n  y del u so  de los m ed io s  con  los 
cu a le s  es p o s ib le  e je rc e r  la  coacción  física . 
E s te  p ro ceso  de  m o n o p o lizac ió n  es p a ra le lo  
al p ro ceso  de c r im in a liz a c ió n  y de  penaliza- 
ción  de los ac to s  de  v io len c ia  q u e  no se re a li
cen p o r  p e rso n a s  a u to r iz a d a s  p o r  los d e te n 
ta d o re s  y b e n e fic ia r io s  de  e s te  m onopo lio .

E n  la  h ip ó te s is  h o b b esian a , q u e  e s tá  en  la 
b a se  de la  te o ría  m o d e rn a  del e s tad o , el p aso  
del e s ta d o  de n a tu ra le z a  al e s ta d o  civil, es 
d e c ir  de la  a n a rq u ía  a  1-a a rq u ía , del e s tad o  
ap o lític o  al e s ta d o  p o lítico , se p ro d u c e  c u a n 
d o  los in d iv id u o s re n u n c ia n  al d e rech o  de 
u s a r  cad a  u n o  su  p ro p ia  fu e rza  q u e  los ig u a 
la  en el e s ta d o  de  n a tu ra le z a  p a ra  co lo ca rlo  
en  m an o s de u n a  so la  p e rso n a  o de  u n  solo  
cu e rp o  q u e  de ah í en  a d e la n te  s e rá  el ú n ico  
a u to riz a d o  a u s a r  la fu e rz a  re sp ec to  d e  los 
m ism os. E s ta  h ip ó te s is  a b s tra c ta  ad q u ie re  
p ro fu n d id a d  h is tó r ic a  en  la  te o ría  del e s ta d o  
de ,M arx'y de E ngels , seg ú n  la cua l las in s t i
tuciones p o líticas  en u n a  sociedad d iv id ida en 
c lases  an tag ó n ic a s  tien en  la  fu n c ió n  p r in c i
p a l de p e rm it i r  a la c lase  d o m in a n te  m a n te 
n e r  su  dom in io , fin  q u e  no  p u ed e  se r  a lc a n 
zado, dado  el an ta g o n ism o  de c lases , s in o  
m ed ian te  la o rg an izac ió n  s is tem á tica  y eficaz 
de la  fu e rza  m o n o p o liz ad a  (y é s ta  es la razó n  
p o r  la  cua l to d o  el e s ta d o  es, y no  p u ed e  no 
se r, u n a  d ic ta d u ra ) . En e s ta  d irecc ió n  es ya 
c lásica  la d efin ic ión  de M ax W eber: "P o r e s ta 

do debe  e n te n d e rs e  u n a  e m p re sa  in s t itu c io 
nal de c a r á c te r  p o lítico  en  la  cu a l —y en  la  
m ed id a  en q u e — el a p a ra to  a d m in is tra tiv o  
tien e  con  éx ito  u n a  p re te n s ió n  de m o n o p o lio  
de la co e rc ió n  fís ica  leg ítim a , en  v is ta  de la  
ac tu a c ió n  de los o rd e n a m ie n to s” (i, 53). E s ta  
defin ic ión  se h a  co nvertido  en u n  lu g ar com ún 
de la c ien c ia  p. co n tem p o rán ea . G. A. A lm ond 
y G. B. P ow ell e sc rib en  en u n o  de los m a n u a 
les de c ie n c ia  p. m ás au to riz a d o s : " E s ta m o s  
de ac u e rd o  con M ax W eber en el hecho de que 
la  fu e rz a  fís ica  leg ítim a  es el h ilo  c o n d u c to r  
de la acción del s is tem a político, lo que le con
fie re  su  p a r t ic u la r  ca lid a d  e im p o rta n c ia  y su 
c o h e ren c ia  co m o  s is tem a . L as a u to r id a d e s  
p o lítica s , y só lo  ellas, tien en  el d e re c h o  p re 
d o m in an tem en te  acep tad o  de u s a r  la coerción  
y de o rd e n a r  o b e d ien c ia  en b a se  a la m ism a  
[. . .] C u an d o  h a b la m o s  de s is te m a  p o lític o  
inclu im os to d a s  las in te racc io n es que a fec tan  
el u so  o la am en aza  del uso  de la co e rc ió n  fís i
c a  le g ítim a” (p. 55). La su p re m a c ía  de la  fu e r 
za f ís ica  co m o  in s tru m e n to  de  p o d er so b re  
to d a s  la s  o tra s  fo rm a s  de p o d e r  (de las  c u a 
les, a d e m á s  de la fu e rza  física, las dos p r in 
c ip a le s  son  el d o m in io  so b re  los b ien es  que 
d a  lu g a r  al p o d e r  económ ico  y el d o m in io  
s o b re  las id eas  que  d a  lu g a r al p o d e r  id e o ló 
gico) se puede d e m o s tra r  p o r la co n sid erac ió n  
d e  que, a u n q u e  en la m a y o r p a r te  de lo s  e s ta 
d o s h is tó r ic o s  el m ono p o lio  del p o d e r co a c 
tivo  haya  tr a ta d o  y lo g rad o  el apoyo  en  la 
im p o sic ió n  de la s  id eas  (" las  id eas  d o m in a n 
te s  —según  u n a  fam o sa  f ra se  de  M arx— son 
la s  id eas  de  la c lase  d o m in an te" ), de los d io 
ses  p a d re  a la re lig ión  civil, del e s ta d o  c o n fe 
s io n a l a la  re lig ió n  del es tad o , y en la co n c e n 
tra c ió n  y d irecc ió n  de  las a c tiv id ad es  ec o n ó 
m icas  p r in c ip a le s , hay  s iem p re  s in  em b a rg o  
g ru p o s  p o lítico s  o rg a n iz ad o s  q u e  han  p e rm i
tid o  la  d esm o n o p o lizac ió n  del p o d e r  id eo ló 
g ico  y del p o d e r  eco n ó m ico  (es u n  e jem p lo  el 
e s tad o  lib e ra l-d em o crá tico  c a rac te rizad o  p o r 
la lib e rta d  del d isenso , si b ien d e n tro  de  c ie r 
to s  lím ites , y p o r  la  p lu ra lid a d  de los c e n tro s  
de p o d e r económ ico). No hay n in g ú n  g ru p o  
socia l o rg a n iz ad o  que h ay a  h a s ta  a h o ra  p o d i
do  p e rm it ir  la d esm o n o p o lizac ió n  del p o d e r  
coactivo , a c o n te c im ie n to  que s ig n if ic a r ía  ni 
m ás  ni m en o s q u e  el fin  del e s ta d o  y q u e  en 
c u a n to  ta l c o n s t i tu ir ía  un  v e rd a d e ro  sa lto  
cu a lita tiv o  fu e ra  de la h is to r ia  en  el re in o  sin  
tiem p o  de la u to p ía .



C onsecuencia  d ire c ta  de la  m onopolización  
de la fu e rz a  en  el á m b ito  de u n  d e te rm in a d o  
te r r i to r io  y con  re fe re n c ia  a un  d e te rm in a d o  
g ru p o  social, son a lg u n as  c a ra c te r ís t ic a s  q u e  
h a b itu a lm e n te  se a tr ib u y e n  al p o d e r  p o lítico  
y q u e  lo  d ife re n c ia n  d e  to d a  o tra  fo rm a  de 
p o d er: la  ex c lu s iv id ad , la u n iv e rsa lid a d  y la  
in c lu siv id ad . P o r e x c lu s iv id ad  se en tien d e  la  
ten d en c ia , q u e  los d e te n ta d o re s  del p o d e r  
p o lítico  m a n ifie s tan , a  no  p e rm it i r  en  su  
ám b ito  de  d o m in io  la  fo rm ac ió n  de g ru p o s  
a rm a d o s  in d e p e n d ie n te s  y a  su b y u g a r  y d e s 
t r u i r  aq u e llo s  en  fo rm ac ió n , ad em ás d e  te n e r  
ba jo  co n tro l la  in filtrac ió n , la  in je ren c ia  o las  
ag res io n es  de g ru p o s  p o lítico s  ex tern o s. E ste  
c a rá c te r  d is tin g u e  u n  g ru p o  p o lítico  o rg a n i
zado  re sp e c to  de la  socie tas  de  la trones  (el 
la iro c in iu m  del que h ab lab a  san  Agustín). P or 
u n iv e rsa lid a d  se e n tie n d e  la c a p a c id a d  que 
tien en  los d e te n ta d o re s  del p o d e r  po lítico , y 
só lo  ellos, de to m a r  d ec is io n es  leg ítim as  y 
e fec tiv am en te  o p e ra n te s  p a r a  to d a  la  co lec 
tiv id ad  re sp e c to  de la  d is tr ib u c ió n  y del d es
tin o  de los recu rso s  (no sólo económ icos). P or 
in c lu s iv id a d  se e n tien d e  la p o s ib ilid a d  de 
in te rv e n ir  im p era tiv am en te  en  to d a  e s fe ra  de 
p o s ib le  ac tiv id ad  de los m iem b ro s  del g ru p o  
d ir ig ién d o le s  h a c ia  u n  fin  d esead o  o d is t r a 
yéndo los h ac ia  u n  fin  n o  d eseado  a trav é s  del 
in s tru m e n to  del o rd e n a m ie n to  ju ríd ico , es 
d e c ir  de un co n ju n to  de  n o rm a s  p r im a r ia s  
d ir ig id a s  a los m ie m b ro s  del g ru p o  y de  n o r 
m as  se c u n d a ria s  d ir ig id a s  a  fu n c io n a rio s  
esp ec ia lizad o s, a u to r iz a d o s  a in te rv e n ir  en  el 
caso  de  v io lación  de la s  p r im e ra s . E s to  no 
q u ie re  d e c ir  q u e  to d o  p o d e r p o lítico  no  se 
co lo q u e  lím ite s . P ero  h a y  lím ites  que  v a r ía n  
de  u n a  fo rm a c ió n  p. a o tra : u n  e s tad o  te o c rá 
tico  ex tien d e  su  p o d e r  a  la e s fe ra  re lig io sa , 
m ie n tra s  que u n  e s tad o  laico  se d e tien e  fre n 
te  a la m ism a; así, u n  e s ta d o  co lec tiv is ta  
ex tiende su p o d er a la e s fe ra  económ ica m ien
t r a s  q u e  el e s ta d o  lib e ra l c lás ico  se re tra e  
f re n te  a  la m ism a . El e s ta d o  om niinc lusivo , 
es  d e c ir  el e s ta d o  en el cual n in g u n a  e sfe ra  
d e  ac tiv id ad  h u m a n a  es a jena , es el e s tad o  
to ta l i ta r io  y es, en  su n a tu ra le z a  de caso  lím i
te, la su b lim ació n  de la  p., la  po litización  in te 
g ra l d e  las re la c io n es  socia les.

v. e l  f i n  d e  l a  p o l í t i c a . U n a vez q u e  se h a  se p a 
ra d o  el e lem en to  e sp ec ífico  de la  p. en  el 
m ed io  q u e  u tiliza , caen  las  trad ic io n a le s  defi

n ic io n es te leo ló g icas , que t ra ta n  d e  d e f in ir  la  
p. m e d ia n te  el fin  o  fines q u e  p ers ig u e . R e s 
p e c to  de la  p . y su s  fines, la  ú n ica  cosa  q u e  
p u e d e  d e c irse  es q u e , si el p o d e r p o lítico  es, 
d eb id o  al m o n o p o lio  de la  fu erza , el p o d e r  
su p re m o  en  u n  d e te rm in a d o  g ru p o  social, los 
fin es que  se p e rs ig u e n  a trav é s  d e  la  o b ra  de  
los p o lítico s  son  lo s  fines q u e  un d e te rm in a 
do g ru p o  soc ia l (o la  c lase  d o m in a n te  de  ese  
g ru p o  social) c o n s id e ra  de vez en vez p re e m i
n en tes . P a ra  d a r  a lg u n o s ejem plos: en  épocas 
de lu ch as  sociales y  civiles, la  u n id ad  del e s ta 
do, la  concord ia , la  paz, el o rd e n  público , etc.; 
en tie m p o s  de  paz  in te r io r  y ex te r io r: el b ie 
n e s ta r , la p ro s p e r id a d  e inclusive la  po tencia ; 
en tiem p o s de o p re s ió n  p o r  p a r te  de un  
g o b ie rn o  d esp ó tico : la  c o n q u is ta  d e  los d e r e 
chos civ iles y p o lítico s; en  tiem p o s de d e p e n 
dencia  de una  p o ten cia  ex tran jera : la indepen
d en c ia  nac io n a l. E s to  q u ie re  d ec ir q u e  no so n  
fines de  la  p. e s tab le c id o s  p a ra  s iem p re , y 
m ucho  m enos un  fin  que incluye a  todos y que 
p u e d a  se r c o n s id e ra d o  el fin  de  la p.: los fin es  
de la  p. son  ta n to s  co m o  ta n ta s  son las m e ta s  
que u n  g ru p o  o rg a n iz ad o  se  p ro p o n e , seg ú n  
los tiem p o s  y las c irc u n s ta n c ia s . E s ta  in s is 
te n c ia  en el m ed io  m ás q u e  en los fines, 
c o rre sp o n d e  p o r  o t r a  p a r te  a la c o m m u n is  
o p in io  de los te ó r ic o s  del e s tad o , los cu a le s  
excluyen  el f in  de  lo s  llam ad o s  e lem e n to s  
c o n s titu tiv o s  del e s tad o . C itando  a M ax 
W eber: "N o es p o s ib le  d e f in ir  un g ru p o  p o lí
tico —y tam p o co  el e s ta d o — in d ican d o  el 
ob jetivo  de su  ac tu ac ió n  de grupo. N o hay n in 
gún objetivo  q u e  g ru p o s  po líticos no  se  hay an  
p ro p u e s to  a lg u n a  vez [. . .] P o r  lo ta n to  p u e 
de d e f in irse  el c a rá c te r  p o lítico  de  u n  g ru p o  
so c ia l sólo a tra v é s  d e l m ed io  [ . .  .] q u e  no  es 
ex c lu s iv am en te  de él, pero  es en  to d o  ca so  
específico , e in d isp e n sa b le  p a ra  su  esencia : 
el u so  de la  fu e rz a ” (i, 54).

E s ta  rem oción  del ju ic io  teleológico no  q u i
ta, p o r  o tra  p a rte , q u e  p u ed a  h a b la rse  co rre c 
ta m e n te  al m enos de u n  fin m ín im o  de la p.: 
el o rd e n  p ú b lico  en  la s  re la c io n es  in te rn a s  y 
la d e fen sa  de la in te g rid a d  n ac io n a l en  las  
re lac iones de  u n  e s tad o  con los o tro s  es tad o s. 
E ste  fin es m ín im o p o rq u e  es la  condición sine  
qua non  p a ra  el logro d e  todos los dem ás fines 
y es p o r  lo ta n to  c o m p a tib le  con  los m ism os. 
Aun el p a r tid o  que q u ie re  el d eso rd en  lo q u ie 
re  no  com o o b je tiv o  fin a l s in o  com o m o m en 
to  o b lig ad o  p a r a  c a m b ia r  el o rd en  e x is te n te



y c re a r  u n  nuevo  o rd en . S o b re  to d o  es líc ito  
h a b la r  del o rd e n  co m o  fin  m ín im o  de la  p., 
p o rq u e  é s te  es, o  d e b e ría  ser, el re su lta d o  
d ire c to  d e  la  o rg a n iz ac ió n  del p o d e r  c o a c ti
vo, p o rq u e , en  o tra s  p a la b ra s , e s te  fin  (el 
o rd en ) se u n ifica  con  el m ed io  (el m o n o p o lio  
de la fuerza): en  u n a  sociedad  com pleja, b a sa 
d a  en la  d iv is ió n  del tra b a jo , en  la  e s t ra ti f i 
cación  d e  c la se s , en  a lg u n o s  caso s in c lu so  en 
la  su p erp o sic ió n  de  gen tes y razas  d iferen tes, 
só lo  el r e c u rs o  en  ú ltim a  in s ta n c ia  a la  fu e r
za  im p id e  la  d isg reg ac ió n  del g ru p o , el r e to r 
no, com o h a b r ía n  d icho  los an tig u o s , al e s ta 
do  de n a tu ra le z a . E sto  es ta n  c ie r to  que el día 
en  el q u e  fu ese  p o s ib le  u n  o rd e n  e sp o n tán eo , 
com o im ag in aro n  v aria s  escuelas económ icas 
y p o lític a s , d esd e  los f is ió c ra ta s  a  los a n a r 
q u is ta s , in c lu so  los m ism o s M arx  y E ngels 
d u ra n te  la  fa se  del co m u n ism o  p len am e n te  
rea lizad o , no h a b r ía  m ás p o lítica .

Q uien co n sid ere  las trad ic io n a le s  defin ic io 
nes teo lógicas de p. no  ta rd a rá  en  d a rse  cu en 
ta  de q u e  a lg u n as  de é s ta s  son  d e fin ic io n es  
no d e sc rip tiv a s  s in o  p re sc r ip tiv a s , en  el sen 
tid o  de q u e  no  d e fin en  lo  q u e  co n c re ta  y n o r
m alm en te  es la  p. sino  que  ind ican  cóm o deb e
r ía  se r  la p. p a r a  s e r  u n a  b u e n a  p.; o tra s  d ifie 
re n  sólo  en  la s  p a la b ra s  (las p a la b ra s  del len 
g u a je  filo só fico  son  con  f re c u e n c ia  v o lu n ta 
r ia m e n te  o scu ra s )  de la  q u e  aq u í se h a  dado . 
T oda la h is to r ia  de la  filo so fía  p. d e sb o rd a  de 
d e fin ic io n es  p re sc rip tiv a s , co m en zan d o  p o r  
la  aris to té lica ; com o es sab ido  A ristó teles a f ir
m a  que el fin  de la  p. no es el v iv ir s ino  el vivir 
b ien  (P olítica , 1278b). P ero  ¿en q u é  c o n s is te  
la  v id a  b u en a ?  ¿E n  q u e  se d is tin g u e  d e  la 
m a la?  Y si u n a  c la se  p. t ira n iz a  a  su s  s ú b d i
tos obligándolos a u n a  v ida tr is te  e infeliz, ¿no 
h ace  p., y el p o d e r  que  e je rce  no  es a  su  vez 
u n  p o d e r  p o lítico ?  El m ism o  A ris tó te le s  d is 
tin g u e  las fo rm a s  p u ra s  de  g o b ie rn o  de las 
fo rm as c o r ru p ta s  (y an tes  que él P la tón  y d es
p u és  de él m u ch o s  o tro s  e s c r i to re s  p o lítico s  
p o r  casi v e in te  siglos); si b ien  lo que  d is t in 
gue a  las fo rm as c o rru p ta s  de las p u ra s  es que 
en  las p r im e ra s  la  v ida no es b u en a , n i A ris
tó te le s  n i n in g u n o  de  los e s c r i to re s  que  h an  
seg u id o  le h a n  n eg ad o  a  é s ta s  el c a rá c te r  de 
c o n s titu c io n e s  p o lític a s . No hay  que  d e ja rse  
e n g a ñ a r  p o r  o tra s  te o ría s  tra d ic io n a le s  que 
a tr ib u y e n  a la  p. fin es  d is tin to s  al del o rd en , 
com o  el b ien  co m ú n  (el m ism o  A ris tó te le s  y 
s o b re  su  h u e lla  el a r is to te lis m o  m edieval) o

la  ju s tic ia  (Platón): un  co n cep to  com o  el de 
b ien  com ún, cu an d o  se in ten ta  lib e ra rlo  de su 
ex tre m ad a  gen era lid ad , p o r lo cu a l p u ed e  sig
n if ic a r  to d o  y n ad a , p a ra  a s ig n a r le  un  s ig n i
ficad o  p la u s ib le , no  p u ed e  d e s ig n a r  m á s  que 
aquel b ien  q u e  todos los m iem b ro s  de u n  g ru 
po  tien en  en  co m ú n , b ien  que n o  es o tro  que 
la  convivencia o rd e n ad a , es d e c ir  el o rd en ; en 
lo  q u e  se re f ie re  a la ju s tic ia  en  se n tid o  p la 
tón ico , si u n a  vez d is ip ad o s  to d o s  los h u m o s  
re tó r ic o s  se la  e n tie n d e  com o el p r in c ip io  
según el cual es b ien  q u e  cada u n o  haga lo que 
le c o r re sp o n d e  en el ám b ito  d e  la so c ied a d  
com o u n  to d o  (R ep ú b lica , 433a), ju s t ic ia  y 
o rd e n  son  la  m ism a  cosa . O tra s  n o c io n es  de 
fin, com o  fe lic id ad , l ib e r ta d , ig u a ld ad , son  
d em a s ia d o  c o n tro v e r tid a s , y tam b ié n  in te r 
p re ta b le s  de  los m ás d is p a ra ta d o s  m odos, 
com o  p a r a  q u e  se p u e d a n  e x tr a e r  in d ic a c io 
nes ú ltile s  p a r a  d e s ta c a r  el fin  e sp e c ífico  de 
la  p o lítica .

O tra  m a n e ra  de  e v ita r  las d if ic u lta d e s  de 
u n a  d efin ic ió n  te leo ló g ica  de p . es la  d e  d efi
n ir la  com o aq u e lla  fo rm a  de p o d e r  que  n o  tie 
ne o tro  fin  m ás q u e  el p o d e r m ism o  (p o r lo 
cu a l el p o d e r  es  a l m ism o  tiem p o  m ed io  y fin
o, co m o  se dice, fin  en  sí m ism o). "E l c a rá c 
te r  p o lítico  de la  acc ió n  h u m a n a  —e sc r ib e  
M ario  A lb e r tin i— su rg e  cu a n d o  el p o d e r  se 
co n v ie r te  en  u n  fin , es  b u sc a d o  en  un  c ie r to  
sen tid o  p o r  sí m ism o  y  c o n s titu y e  el o b je to  
de  u n a  a c tiv id a d  e sp e c ífic a” (p. 9), a  d ife re n 
c ia  de  lo  q u e  su ced e  p a r a  el m éd ico  q u e  e je r 
ce su  p o d e r  s o b re  el e n fe rm o  p a r a  c u r a r lo  o 
del n iño  q u e  im p o n e  su  ju eg o  a los c o m p a ñ e 
ro s  p o r  el p la c e r  de ju g a r  y no  de  e je rc e r  un 
p o d er. A e s ta  m a n e ra  de d e f in ir  la  p. p u e d e  
o b je tá rse le  q u e  no d efin e  ta n to  u n a  fo rm a  
esp ec ífica  de  p o d e r  sin o  un  m o d o  esp ec ífico  
de e jercerlo , y en  consecuencia  se ap lica  ig u a l
m en te  b ien  a  c u a lq u ie r  fo rm a  d e  p o d e r  (sea 
p o d e r  económ ico , ideológico , etc.). E l p o d e r  
p o r  el p o d e r  es  la fo rm a  d e g e n e ra d a  del e je r 
c ic io  de  c u a lq u ie r  fo rm a  de p o d er , q u e  p u e 
d e  te n e r  p o r  su je to  ta n to  al q u e  e je rce  ese 
p o d e r  en  g ran d e , q u e  es el p o d e r  p o lítico , 
com o a q u ien  e je rce  un  p eq u eñ o  p o d er, com o 
p u e d e  s e r  el p o d e r  del p a d re  d e  fa m ilia , o de 
u n  je fe  de secc ió n  q u e  vigila u n a  d o ce n a  de 
o b re ro s . La razó n  p o r  la cual p u ed e  p a re c e r  
q u e  el p o d e r  com o  fin en  sí m ism o  es c a ra c 
te r ís t ic o  de la  p. (pero  se r ía  m ás  ex a c to  d ec ir  
de un  c ie rto  h o m b re  político, del h o m b re  poli-



tic o  m aq u iav é lico ) re s id e  en el h ech o  de que 
n o  ex iste  u n  fin esp ec ífico  de la  p. al igual que 
ex is te  un fin  específico  del p o d e r que  el m éd i
co  e je rce  so b re  el en fe rm o , o del n iñ o  que  
im p o n e  su  juego  a su s  c o m p añ e ro s . Si el fin 
d e  la  p. (y no  del h o m b re  p o lítico  m aq u iav é 
lico) fu ese  de v e ra s  el p o d e r , la p. no se rv ir ía  
p a r a  n ad a . P ro b ab lem e n te  la d efin ic ió n  de la 
p . com o  p o d e r  p o r  el p o d e r  d e r iv a  de la  co n 
fu s ió n  e n tre  el co n c e p to  de p o d e r  y el de 
p o ten c ia : no  h ay  d u d as  d e  que  e n tre  los fines 
de  la p. es té  tam b ién  el de  la p o tencia  del e s ta 
d o  (cuando  se c o n s id e ra  la  re lac ió n  del p ro 
p io  e s ta d o  con lo s  o tro s  estados). P e ro  una  
c o sa  es u n a  p. d e  p o ten c ia , o t r a  es el p o d e r 
p o r  el p o d e r . A dem ás la  p o ten c ia  no es m ás 
q u e  u n o  de los fin es  p o s ib le s  d e  la  p., u n  fin 
q u e  sólo  a lg u n o s  e s ta d o s  p u ed en  ra z o n a b le 
m e n te  p e rseg u ir .

VI. LA POLÍTICA COMO RELACION AM IGO-ENEMIGO. 

E n tre  la s  m ás c o n o c id a s  y d is c u tid a s  d e f in i
c io n es  d e  la  p. d eb e  c o n s id e ra rs e  la de Cari 
S c h m itt  (re to m a d a  y d e s a r ro l la d a  p o r Ju lien  
F reu n d ), según  la  cua l la  e s fe ra  d e  la p. co in 
c id e  con  la  e s fe ra  d e  la  re la c ió n  am igo- 
enem igo . De ac u e rd o  co n  e s ta  d e f in ic ió n  el 
cam p o  de o rig en  y de ap lica c ió n  d e  la p. se r ía  
el a n tag o n ism o  y su fu n c ió n  c o n s is tir ía  en  la 
a c tiv id ad  de  a so c ia r  y d e fe n d e r  a  los am igos 
y de  d iv id ir  y c o m b a tir  a los enem igos. P a ra  
fo r ta le c e r  su  d e fin ic ió n  b a s a d a  en  u n a  con
tra p o s ic ió n  fu n d a m e n ta ]  (am igo-enem igo), 
S c h m itt la  p a ra n g o n a  a  las d e fin ic io n es  de 
m o ra l, de  a rte , e tc ., tam b ién  b a sa d a s  en  co n 
tra p o s ic io n e s  fu n d a m e n ta le s  com o  bueno- 
m alo , bello-feo, etc. "L a  e sp ec ífica  d is tin c ió n  
p. a la cu a l es p o sib le  re c o n d u c ir  las ac c io 
nes y los m otivos p o lítico s , es la  d is tin c ió n  de 
am igo  y enem igo  [. . .] E n  la m ed id a  en  q u e  no 
se p u ed e  h acer d e r iv a r  d e  o tro s  c rite rio s , ésta  
c o rre sp o n d e , p a r a  la p., a  los c r ite r io s  re la ti
v am en te  au tó n o m o s  de la s  d em ás  c o n tra p o 
sic iones: b u en o  y m alo  p a r a  la  m o ra l, bello  
y feo  p a r a  la e s té tic a , y asi p o r  el e s t i lo ” (p. 
105). F re u n d  se  ex p re sa  d rá s tic a m e n te  en 
e s to s  té rm in o s : " M ie n tra s  haya  p., é s ta  divi
d irá  a  la  co lec tiv id ad  en  am igos y en em ig o s” 
(p. 448). Y co m en ta : "C u a n to  m ás se d e s a rro 
lla  u n a  opo sic ió n  en la  d irecc ió n  de la d is t in 
ción  am igo-enem igo, ta n to  m ás é s ta  se con
v ie rte  en p. La c a ra c te r ís t ic a  del e s tad o  es la 
de  s u p r im ir  en  el in te r io r  de su ám b ito  de

c o m p e te n c ia  la  d iv is ió n  de su s  m iem b ro s  o 
g ru p o s  in te r io re s  en  am igos y  enem igos, con  
el fin  d e  no to le ra r  m á s  que la s  s im p les  r iv a 
lid ad es ag o n is tas  y la s  luchas de los p a rtid o s , 
y de re s e rv a r  a l g o b ie rn o  el d e rech o  de desig 
n a r  el en em ig o  e x te r io r  [, . ,] E s c la ro  p o r lo 
ta n to  q u e  la o p o s ic ió n  am igo-enem igo  p o líti
c a m e n te  es fu n d a m e n ta l” (p. 445).

A p e s a r  de la  p re te n s ió n  de  v a ler com o d efi
n ic ión  g lobal del fen ó m en o  p o lítico , la d e f i
n ic ió n  de S c h m itt c o n s id e ra  la  p. según  u n a  
p e rsp ec tiv a  u n ila te ra l ,  si b ien  im p o rta n te , 
que es a q u e lla  del p a r t ic u la r  tip o  de  co n flic 
to  q u e  d is tin g u e  la e s fe ra  de la s  acciones po lí
ticas . E n  o tra s  p a la b ra s , S c h m itt y F reu n d  
p a rece n  e s ta r  de  a c u e rd o  en e s to s  p u n to s : la  
p. t ien e  que v e r  con  la  co n flic tiv id ad  h u m a 
na; hay  v ario s  tip o s  d e  con flic to s, so b re  to d o  
hay  co n flic to s  a g o n is ta s  y c o n flic to s  an ta g ó 
n icos: la  p. c u b re  el cam p o  en  el que  se d e sa 
r ro lla n  co n flic to s  an tag ó n ic o s . N o re s u lta  
d u d o so  que sea  é s ta  la  p e rsp ec tiv a  en  la q u e  
se co lo can  los a u to re s  c itad o s. Dice S ch m itt: 
“ La c o n tra p o s ic ió n  p . es la  m ás in te n sa  y 
e x tre m a  de to d a s  y c u a lq u ie r  o tra  c o n tra p o 
sic ión  c o n c re ta  es ta n to  m ás  p. c u a n to  m ás  
se a c e rc a  al p u n to  ex trem o : el del re ag ru p a - 
m ien to  b asad o  en  los co n cep to s  am igo- 
en e m ig o ” (p. 112). F reu n d  dice: "T oda d iv e r
gencia  d e  in te re ses  [. . .] puede a  cada m om en
to  t r a n s fo rm a rs e  en  riv a lid a d  o en con flic to , 
y e s te  co n flic to , d e sd e  el m o m en to  q u e  a s u 
m e el a sp e c to  de u n a  p ru e b a  d e  fu e rz a  e n tre  
los g ru p o s  q u e  re p re se n ta n  e s to s  in te re se s , 
vale  d e c ir  d e sd e  el m o m en to  en  que  se a f ir 
m a  co m o  lu ch a  de p o ten c ia , se co n v ie r te  en  
p o lí tic o .” C om o se n o ta  p o r lo s  p a sa je s  c i ta 
dos, lo que  tien en  en  m en te  esto s a u to re s  
cu a n d o  d efin en  la  p. d e  ac u e rd o  a la  d ico to 
m ía  am igo-enem igo  es que  hay co n flic to s  
e n tre  los h o m b res  y  e n tre  los g ru p o s  so c ia 
les, y que e n tre  e s to s  co n flic to s  hay  a lg u n o s  
q u e  son  d ife ren te s  de todos lo s  o tro s  p o r su  
p a r tic u la r  in tensidad ; a  estos ú ltim os ellos les 
d an  el n o m b re  de co n flic to s  p o lítico s . P ero  
ap e n as  se in te n ta  e n te n d e r  en  qué co n s is te  
e s ta  p a r t ic u la r  in ten s id ad , y p o r  lo tan to  en  
q u é  co sa  la re lac ió n  am igo-enem igo  se  d is tin 
gue de  la s  d em ás re la c io n es  co n flic tiv as  q u e  
n o  tien en  la m ism a  in te n s id a d , se llega a  la  
co n c lu sió n  de q u e  el e lem en to  d is tin tiv o  e s tá  
en  el h echo  de q  je  h ay  co n flic to s  que no p u e 
d en  re so lv e rse , en  ú l t im a  in s tan c ia , m ás q u e



co n  la fu e rza , o p o r lo m en o s  que  ju s tif ic a n  
p o r  p a r te  de los co n ten d ie n te s  la u tilizac ió n  
de la  fu e rz a  p a ra  d a r  fin  a la  co n tien d a . El 
c o n flic to  p o r  ex ce len c ia  del cu a l ta n to  
S ch m itt com o F re u n d  e x tra p o la ro n  sus d efi
n ic io n es de p. es la  g u e rra , cuyo  co n cep to  
co m p re n d e  ta n to  la  g u e r ra  e x te r io r  com o la 
in te r io r , y si u n a  co sa  es c ie r ta  es el hech o  de 
q u e  la  g u e r ra  es e s a  esp ecie  de co n flic to  que 
se  c a ra c te r iz a  de m a n e ra  p re m in e n te  p o r  el 
u so  de la  fuerza . P ero  si e s to  es c ie rto , la d e fi
n ición  de  p. en té rm in o s  de am igo-enem igo no 
es de n in g u n a  m a n e ra  in co m p a tib le  co n  la 
q u e  se h a  d ad o  p re c e d e n te m e n te  y que  h ace  
re fe re n c ia  al m onopo lio  de  la  fuerza . No sólo 
no es in c o m p a tib le  sino  q u e  es u n a  e sp ec ifi
cac ió n  y p o r  lo ta n to , en  ú ltim o  an á lis is , una  
co n firm ac ió n . E n  c u a n to  el p o d e r  p o lítico  se 
d is tin g u e  p o r  el in s tru m e n to  que u tiliza  p a ra  
a lc a n z a r  los p ro p io s  fines, y e s te  in s tru m e n 
to  es la fu e rza  fís ica , é s te  es el p o d e r  al cu a l 
se re c u rre  p a ra  re so lv e r los co n flic to s  q u e  si 
no  se re so lv ie ran  p ro v o carían  la d isg regación  
del estad o  y del o rd en  in ternacional, y son ju s 
ta m e n te  los co n flic to s  en  los cu a le s , u b ic á n 
d o se  los co n ten d ie n te s  u no  f re n te  al o tro  
com o  enem igos, la  v ita  m ea  es la  m o rs tua.

v i l  l o  p o l ít i c o  y  l o  s o c i a l . C o n tra r ia m e n te  a la 
tra d u c c ió n  c lá s ic a  seg ú n  la  cual la  e s fe ra  de 
la  p., e n te n d id a  co m o  e s fe ra  de to d o  lo que 
a fe c ta  a la  v id a  de  la poiis, inc luye  todo  tipo  
d e  re la c io n es  so c ia les, de  ta l m odo  q u e  lo 
“ p o lí tic o ” co in c id e  con  lo “ so c ia l '',  la  fo rm a  
com o se h a  an a liz ad o  la  c a te g o ría  de  la p. es 
s in  d u d a  red u c tiv a : re so lv e r, co m o  se  ha  
d icho, la  ca teg o ría  de la  p. en  la ac tiv id ad  que 
d ire c ta  o in d ire c ta m e n te  tien e  u n a  re la c ió n  
con  la o rg a n iz ac ió n  del p o d e r  co ac tiv o  s ig n i
f ic a  r e s tr in g ir  el ám b ito  de lo “ p o lític o ” re s 
p e c to  del " so c ia l" , re c h a z a r  la co in c id e n c ia  
to ta l  del p r im e ro  con  el segundo. E s ta  re d u c 
c ió n  tien e  u n a  razó n  h is tó r ic a  m uy  p re c isa . 
De un  lado , el c r is t ia n ism o  h a  s u s tra íd o  a  la 
e s fe ra  de la  p. el d o m in io  so b re  la  v id a  re li
g iosa , d an d o  o rig en  a la  co n tra p o s ic ió n  del 
p o d e r  e sp ir i tu a l  con el p o d e r  te m p o ra l que 
d esco n o c ía  el m u n d o  an tig u o . Del o tro  lado , 
e l n ac im ien to  de la  e co n o m ía  m e rc a n til  b u r 
g u esa  q u itó  a  la  e s fe ra  de  la  p. el d o m in io  
so b re  las re la c io n es  eco n ó m icas, o rig in an d o  
la  c o n tra p o s ic ió n  (p a ra  u t i liz a r  la  te rm in o lo 
g ía  hege liana, h e re d a d a  p o r  M arx  y que  se ha

c o n v e rtid o  de u so  co m ú n  en la a c tu a lid a d ) 
e n tre  so c ied ad  civil y sociedad  p o lítica , e n tre  
e s fe ra  p r iv a d a  o del b u rg u é s  y e s fe ra  p ú b l i 
ca  o  del c iu d ad a n o , que  tam b ién  e ra  d e sc o 
n ocida  p a ra  el m undo  antiguo. Si p o r u n a  p a r 
te  la  filo so fía  p o lític a  c lás ica  se b a s a  en  el 
e s tu d io  de la e s t ru c tu r a  de la p o lis  y d e  sus 
v a r ia s  fo rm a s  h is tó r ic a s  o ideales, la f ilo so 
f ía  p o lítica  p o sc lás ica  e s tá  c a ra c te r iz a d a  p o r 
la  co n tin u a  b ú sq u ed a  de  u n a  d e lim itac ió n  de 
lo  q u e  es p o lítico  (el re in o  de C ésar) re sp e c to  
d e  lo que  no es p o lítico  (sea e s to  el re in o  de 
D ios o el de M am m ón), p o ru ñ a  re flex ió n  co n 
tin u a  so b re  lo q u e  d is tin g u e  la  e s fe ra  de  la  p. 
de  la  e sfe ra  de la no-p., el estado  del no-estado, 
d o n d e  p o r  e s fe ra  del no -estado  o de la  no-p. 
se  en tien d e  s iem p re  ta n to  la so c ied ad  re lig io 
s a  (la ecclesia  c o n tra p u e s ta  a la civitas) co m o  
la  so c ied ad  n a tu ra l  (el m ercad o  com o lu g a r  
en  el q u e  los in d iv id u o s  se e n c u e n tra n  in d e 
p e n d ie n te m e n te  de to d a  im p o sic ió n , c o n tr a 
p u e s to  a l o rd e n a m ie n to  coactivo  del estado ). 
E l tem a  fu n d a m e n ta l d e  la  filo so fía  p o lític a  
m o d e rn a  es el te m a  de los con fines, ya sea n  
m á s  a tra s a d o s  o m ás a d e la n ta d o s  seg ú n  los 
d is tin to s  a u to re s  y las  v a r ia s  e sc u e la s , del 
e s ta d o  com o o rg a n iz ac ió n  de la  e s fe ra  p o liti
c a  ta n to  re sp e c to  de  la so c ied ad  re lig io sa  
co m o  re sp e c to  de la  so c ied ad  civil (en el s e n 
tid o  de  so c ied ad  b u rg u e sa  o de  los p a r t ic u 
lares).

E s e je m p la r  tam b ién  ba jo  e s te  a sp e c to  la 
te o r ía  p o lític a  de  H obbes, que e s tá  a r t ic u la 
d a  a lre d e d o r  de  tre s  co n cep to s  fu n d a m e n ta 
les y que co n stitu y en  las tres  p a r te s  en  las que 
e s tá  d iv id ida la m a te r ia  del De cive. E s ta s  tre s  
p a r te s  se d en o m in an : libertas, po testas, reli- 
gio. E l p ro b lem a  fu n d am en ta l del e s tad o  y de 
la  p. es, p a ra  H obbes, el p ro b lem a  de las re la 
c io n es  e n tre  la  p o testa s  s im b o lizad a  p o r  el 
g ra n  L ev ia tán , de u n a  p a r te  y la  lib erta s  y la 
religio, de  la  o tra : la  libertas  in d ica  el e s p a 
cio  de las re lac io n es n a tu ra le s , donde se d e sa 
r r o l la  la a c tiv id ad  eco n ó m ica  de  los in d iv i
d u o s, e s tim u la d a  p o r  la  in ce n sa n te  c a r r e r a  
p o r  la p o sesió n  de b ien es  m a te r ia le s , el e s ta 
do  de  n a tu ra le z a  (rec ien tem e n te  in te rp re ta 
do com o la p re f ig u ra c ió n  de la so c ied a d  de 
m ercado); la religio  in d ica  el e sp ac io  re s e rv a 
d o  a la fo rm a c ió n  y a la  ex p an sió n  de la  v id a  
e s p ir i tu a l ,  cu y a  co n c rec ió n  h is tó r ic a  se  p ro 
d u ce  en la  in s titu c ió n  de  la ig lesia, es  d e c ir  
de u n a  sociedad  que p o r  su  n a tu ra leza  es d ife



re n te  de la  so c ied ad  p o lític a  y q u e  no se p u e 
d e  c o n fu n d ir  con la  m ism a . R esp ec to  de e s ta  
d o b le  de lim itac ió n  de lím ite s  del te r r ito r io  de 
la  p. su rg e n  en la  f ilo so fía  p o lític a  m o d e rn a  
d o s  tip o s  ideales d e  e s tad o : el e s ta d o  a b so lu 
to  y el e s ta d o  lib e ra l; el p r im e ro  ten d ien te  a 
ex ten d e r, el segundo  ten d ien te  a re s tr in g ir  su 
p ro p ia  in jerencia  re sp ec to  de la sociedad  eco 
n ó m ica  y d e  la so c ied ad  re lig io sa . E n la filo 
so fía  p o lític a  del sig lo  p a sa d o  el p ro ceso  de 
em an c ip ac ió n  d e  la so c ied ad  re sp ec to  del 
e s ta d o  se a d e la n ta  tan to  q u e  p o r  p r im e ra  vez 
d is tin to s  sec to res  se p la n te a n  h ip ó tesis  in c lu 
so  de la d e sa p a ric ió n  del e s tad o  en  u n  fu tu ro  
m ás  o m en o s le jan o  y en  co n secu en c ia  la 
a b so rc ió n  de lo p o lítico  en  lo socia l, o el fin  
de  la p. E n conform idad  co n  lo que se h a  d icho  
h a s ta  el m o m en to  sob re  el sign ificado  re s tr ic 
tiv o  de p. (re s tr ic tiv o  re sp e c to  del co n cep to  
m ás  am p lio  de " so c ia l” ), f in  de la  p. sig n ifica  
e x a c ta m e n te  fin  de u n a  so c ied ad  p a ra  cuya  
co h es ió n  so n  n e c e sa r ia s  re la c io n es  de p o d e r  
po lítico , es d ec ir re la c io n es  de dom in io  b a sa 
d a s  en  ú lt im a  in s ta n c ia  en  el u so  de la fu e r 
za. F in de la  p. no sign ifica , com o es c laro , fin 
de  u n a  fo rm a de o rgan ización  social cua lqu ie
ra . S ig n ifica  p u ra  y s im p lem en te  el fin de esa 
fo rm a  de o rg a n iz ac ió n  so c ia l q u e  se so s tien e  
en  el u so  exc lusivo  del p o d e r  coactivo .

v m . p o l í t i c a  y m o r a l .  Al p ro b le m a  de la re la 
c ió n  e n tre  p. y no-p. se v in cu la  u no  de los p ro 
b le m a s  fu n d a m e n ta le s  d e  la filo so fía  p o lí ti
ca; el p ro b lem a de  la  re lación  e n tre  p. y m oral. 
L a p. y la m o ra l tien en  en  co m ú n  el dom in io  
s o b re  el c u a l se ex tien d e n , que es el dom in io  
de  la  acc ió n  y de la  p ra x is  h u m an a . Se so s tie 
n e  q u e  se d is tin g u en  e n t r e  sí p o r  el d is tin to  
p r in c ip io  o  c r ite r io  de v a lo ra c ió n  y de ju s t i 
ficac ió n  de  sus re sp e c tiv a s  acciones, con  la  
c o n se c u e n c ia  de q u e  lo q u e  es o b lig a to rio  en  
m o ra l no  q u ie re  d e c ir  q u e  es o b lig a to r io  en 
p., y aq u e llo  que es líc ito  en  p. no  e s tá  d ich o  
q u e  sea  líc ito  en  m o ra l; o que p u ed e  h a b e r  
ac c io n es  m o ra le s  que so n  im p o líticas  (o a p o 
lítica s) y ac c io n es  p o lí tic a s  que  son  in m o ra 
les (o am o ra les). E l d e sc u b rim ie n to  de la d is 
tin c ió n  que  se a tr ib u y e , con razó n  o no, a 
M aqu iavelo , p o r  lo  c u a l se  d a  el n o m b re  de 
m a q u iav e lism o  a to d a  te o r ía  de la  p. que  so s
tie n e  y d efien d e  la  sep a ra c ió n  de  la p. y d e  la  
m oral, h ab itu a lm en te  es  tra ta d o  com o p ro b le 
m a  de la  a u to n o m ía  de la  p. El p ro b lem a  se

p la n te a  p a ra le la m e n te  con la  fo rm ac ió n  del 
e s ta d o  m o d e rn o  y con  s u  g ra d u a l em a n c ip a 
ció n  re sp e c to  d e  la ig lesia , q u e  llega en  los 
caso s ex tre m o s  a  la s u b o rd in a c ió n  d e  la  ig le
s ia  al e s ta d o  y en  c o n se cu en c ia  a la a b s o lu ta  
s u p re m a c ía  de la  p. E n  re a lid a d  lo q u e  se ha  
d ad o  en  l la m a r  la  a u to n o m ía  d e  la  p. no es 
m ás  q u e  el re co n o c im ien to  de q u e  el c r i te r io  
de  a c u e rd o  con  el cu a l se  c o n s id e ra  b u e n a  o 
m a la  u n a  acc ió n  p o lític a  (no h a y  que  o lv id a r
se  q u e  p o r  acc ió n  p o lític a  se en tien d e , según  
lo  a f irm a d o  h a s ta  el m om ento , una acción  que 
ten g a  p o r  ob je to  o p o r su je to  a  la  polis) es d is
tin to  del c r ite r io  de a c u e rd o  con  el cu a l se 
c o n s id e ra  b u en a  o m a la  una acc ió n  m o ra l. Si 
p o r  u n a  p a r te  e l c r i te r io  p a r a  ju z g a r  u n a  
acc ió n  com o m o ra lm e n te  b u e n a  o m a la  es el 
re sp e to  de una  n o rm a  cuyo o rd e n a m ie n to  es 
c o n s id e ra d o  ca te g ó rico , in d ep en d ien tem en te  
d e l r e s u lta d o  d e  la  a c c ió n  ("h az  lo q u e  d eb es 
y que  su c e d a  lo que p u e d a ”), el c r ite r io  con  
el cual se juzga u n a  acc ió n  com o p o líticam en 
te  b u e n a  o m a la  es el re su lta d o , p u ra  y s im 
p lem en te  ("haz lo  que  d eb es p a ra  que  su ced a  
lo q u e  q u ie re s ” ). Los d o s  c r ite r io s  son  in co n 
m e n su ra b le s . E s ta  in c o n m e n su ra b ilid a d  se 
e x p re sa  m e d ia n te  la a f irm a c ió n  de q u e  en  p. 
vale el d icho  ‘‘el fin  ju s tif ic a  los m ed io s”; n o r 
m a  q u e  h a  e n c o n tra d o  en  M aqu iavelo  u n a  de 
sus m áx im as expresiones: "[. . .] y en las accio
n es  de to d o s los h o m b re s , y n o rm a s  d e  p r ín 
cipes, d o n d e  no hay  in d ic io  al cua l re c lam ar, 
se  o b se rv a n  los fines. C onsiga en to n ces  u n  
p rín c ip e  v en cer y m a n te n e r  el e s tad o : los 
m ed io s  se rá n  s ie m p re  co n s id e ra d o s  h o n o ra 
b le s  y p o r  ca d a  un o  a la b a d o s ” (El p ríncipe , 
xvm). P o r  el c o n tra r io , en  m o ra l la m áx im a  
m aq u iav é lica  no  vale, p o rq u e  u n a  acción p a ra  
s e r  ju zg ad a  m o ra lm en te  b u en a  debe se r  cu m 
p lid a  co n  n in g ú n  o tro  fin  q u e  no sea  el de 
c u m p lir  el p ro p io  d eb e r.

U na de  las m ás  co n v in cen tes  in te rp re ta c io 
n es de e s ta  c o n tra p o s ic ió n  es la d is tin c ió n  
w e b e r ia n a  e n tre  la é t ic a  de la conv icc ión  y la 
é tic a  de la  re sp o n sa b ilid a d : “ [ . . . ]  h ay  u n a  
in co lm ab le  d ife ren c ia  e n tre  el o b ra r  según  la 
n o rm a  de  la é tica  de la  convicción, que  en  té r 
m inos re lig iosos dice: ’el c ris tian o  ac tú a  com o 
ju s to  y p o n e  el r e s u lta d o  en  las m an o s  de 
D ios', y el o b ra r  seg ú n  la  n o rm a  de  la  é tic a  
d e  la  re sp o n sa b ilid a d , según  la  cua l es n ece
s a r io  re s p o n d e r  de  las  co n secu en c ia s  (p rev i
sib les) de  las p ro p ia s  a c c io n e s” (La p o lítica



com o pro fesión , en  M ax W eber, E scrito s p o lí
ticos n). El u n iv e rso  d e  la m o ra l y el d e  la p. 
se m ueven  d e n tro  del ám b ito  de  dos s is tem as  
é ticos d ife re n te s , m ás  aún, c o n tra p u e s to s . 
Antes q u e  de in m o ra lid a d  de la p. o  de la 
im p o litic id ad  d e  la  m o ra l se d e b e r ía  m ás 
co rrec ta m e n te  h a b la r  de  dos u n iv e rso s  éticos 
que se  m u ev en  según  p rin c ip io s  d is tin to s  de 
ac u e rd o  con  la s  d is tin ta s  s itu a c io n e s  en  las 
cu a les  los h o m b re s  ac tú a n . De e s to s  d o s  un i
versos é tico s  son  re p re s e n ta d o s  dos d ife re n 
tes p e rso n a je s  que  a c tú a n  en el m u n d o  sob re  
cam in o s  d e s tin a d o s  ca s i s iem p re  a n o  en co n 
tra rse : p o r  u n  lado , el h o m b re  de  fe, el p ro fe 
ta, el p edagogo , el sa b io  que o b se rv a  la  c iu 
dad  ce le s tia l; p o r  el o tro  el h o m b re  de  e s ta 
do, el c o n d u c to r  de h o m b re s , el c r e a d o r  de 
la  c iu d a d  te r re n a . Lo q u e  c u e n ta  p a ra  el p r i
m ero  es la  p u re za  de las  in ten c io n es y la  cohe
ren c ia  d e  la  acción  con  la  in ten c ió n , p a ra  el 
seg u n d o  la c e r te z a  y la  fe cu n d id ad  del re su l
tado . L a  lla m a d a  in m o ra lid a d  de la  p. se 
resuelve en  u n a  m ora l d ife ren te  de aq u e lla  del 
d eb e r p o r  el d eb e r: es la  m o ra l p o r  la  cu a l se 
debe h a c e r  to d o  aq u e llo  que e s tá  en  n u e s tro  
p o d er p a r a  re a liz a r  el o b je tiv o  q u e  nos h a b ía 
m os p ro p u e s to , p o rq u e  d esd e  el com ienzo  
sab em o s que  se rem o s  ju zg ad o s  p o r  el éxito . 
Les co rre sp o n d e n  dos co n cep to s  de  v irtu d : la 
clásica, p a r a  la cua l " v ir tu d "  sig n ifica  d isp o 
sición  al b ien  m o ra l (c o n tra p u e s to  a ú til), y 
la m aq u iav é lica , p a ra  la  cual la v ir tu d  es la 
c a p ac id ad  del p r ín c ip e  fu e rte  y sagaz que, 
usando  co n ju n tam en te  al " z o rro ” y al " le ó n ”, 
co n sig u e  m a n te n e r  y re fo rz a r  su  dom in io .

IX. LA POLITICA COMO ÉTICA DEL GRUPO. Q uien  no 
qu iere  d e ten e rse  en  la verificación  de la incon
m e n su ra b ilid a d  de e s ta s  dos é tica s  y t r a t a  de 
en te n d e r  la  razó n  p o r  la  cual lo q u e  e s tá  ju s 
tificad o  en  u n  c ie r to  co n tex to  no tien e  ju s t i 
ficac ión  en  o tro , debe p re g u n ta rs e  to d av ía  
dó n d e  re s id e  la  d ife re n c ia  de e s to s  dos co n 
tex tos. La re s p u e s ta  es la  s ig u ien te : el c r i te 
rio  de la  é tica  de la convicción se em plea  hab i
tu a lm e n te  p a ra  ju z g a r  acc io n es in d iv id u a les , 
m ie n tra s  que el c r i te r io  de la  é tic a  de la  re s 
p o n sa b ilid a d  se em p lea  g en e ra lm e n te  p a ra  
ju s t if ic a r  acc io n es de g ru p o , o c u m p lid a s  p o r 
u n  h o m b re  en n o m b re  y p o r  c u e n ta  del g ru 
po, ya s e a  é s te  el p u eb lo , la  n ac ión , la ig lesia , 
la  clase , el p a r tid o , e tc . En o tro s  té rm in o s , 
pu ed e  d e c irse  q u e  a  la  d ife ren c ia  e n tre  m o ra l

y p., o e n tre  é tic a  de  la conv icc ión  y é tic a  de 
la re sp o n sa b ilid a d , le  c o rre sp o n d e  tam b ién  
la  d ife ren c ia  e n tre  é tic a  in d iv id u a l y  é tic a  de 
g ru p o . La p ro p o s ic ió n  in icial, según la cua l 
lo q u e  es o b lig a to rio  en m o ra l no lo  es o b li
g a to r ia m e n te  en  p., p u ed e  tr a d u c ir s e  en  e s ta  
o tra  fó rm u la : lo  q u e  es o b lig a to r io  p a ra  el 
ind iv iduo  no sign ifica  que es o b lig a to rio  p a ra  
el g ru p o  del c u a l el in d iv id u o  fo rm a  p a r te . 
P ién sese  en  la  p ro fu n d a  d ife ren c ia  en  el ju i 
cio  de filósofos, teó logos y m o ra l is ta s  ac e rc a  
de la  v io lencia , d ep en d ien d o  si e s te  ac to  de 
v io len c ia  lo cu a l e je c u ta  un  in d iv id u o  so lo  o 
el g ru p o  soc ia l del que  ese m ism o  in d iv id u o  
fo rm a  p a r te , es  d ec ir , con o t r a s  p a la b ra s , si 
se t r a ta  de v io lencia  p erso n a l, g en e ra lm en te , 
salvo  ca so s  excepcionales, co n d e n a d a , o de 
v io len c ia  de  las  in s titu c io n e s , g en e ra lm en te , 
salvo  caso s excepcionales, ju s tif ic a d a . E s ta  
d ife ren c ia  en c u e n tra  su  explicación  en la con
s id erac ió n  de que  en  el caso d e  v io lencia  ind i
v idual casi n u n ca  pu ed e  re c u rr ir se  al c r ite rio  
de ju s tif ic a c ió n  de la  v io len c ia  com o e x tre m a  
ratio  (salvo en  eJ caso de  leg ítim a  defensa), 
m ie n tra s  q u e  en  las re la c io n es  e n tre  g ru p o s  
el r e c u rs o  a  la  v io len cia  ju s t if ic a d a  com o 
ex trem a  ratio  es h ab itu a l. A hora bien, la  razón 
p o r  la  cual Ja v io lencia  in d iv id u a l no e s tá  ju s 
tif ic ad a  re s id e  ju s ta m e n te  en  el hecho  de que 
e s tá , p o r  d ec irlo  así, p ro te g id a  p o r la  v io len 
c ia  co lec tiva , ta n to  q u e  es c a d a  vez m ás  ra ro , 
casi im posib le , el caso  en  el q u e  un in d iv id u o  
se e n c u en tra  en  la  s ituación  de  ten er q u e  re cu 
r r i r  a  la  v io lencia  com o ex trem a  ratio. Si es to  
es cierto , tien e  u n a  im p o rta n te  consecuencia : 
la  in ju s tif ic a c ió n  de la  v io lencia  in d iv id u a l 
re p o sa  en  ú ltim a  in s tan c ia  en el hecho  de que 
es a c ep tad a , p o rq u e  es ju s tif ic a d a , la v io len 
c ia  co lec tiva . E n  o tra s  p a la b ra s , no  h ay  n ece
s id ad  de la v io lencia ind iv idual p o rq u e  es su fi
c ien te  la  v io len c ia  co lectiva: la  m o ra l p u ed e  
d e  e sa  fo rm a  p e rm it ir s e  ser sev e ra  co n  la  vio
len c ia  in d iv id u a l p o rq u e  se b a s a  en  la a c e p 
ta c ió n  de u n a  co n v iv en c ia  so s te n id a  s o b re  la 
p rá c t ic a  c o n tin u a  de la  v io lenc ia  co lec tiva .

El c o n tra s te  e n tre  m o ra l y p. en te n d id o  de 
e s ta  m an e ra , com o  c o n tra s te  e n tre  é tica  in d i
v id u a l y é tic a  de  g ru p o , s irv e  ta m b ié n  p a ra  
d a r  u n a  i lu s tra c ió n  y u n a  ex p licac ió n  de la 
s e c u la r  d is p u ta  a c e rc a  de la ra z ó n  de e s ta d o  
(v.).

Por "razón  de e s tad o ” se en tiende ese con 
ju n to  de p rincip ios y de  n o rm as de acu erd o  a



las cuales acciones que n o  serian  justificadas si 
las cu m p lie ra  u n  ún ico  ind iv iduo , son no  sólo 
ju s t if ic a d a s  s in o  in c lu siv e  en  a lg u n o s  casos 
e x a lta d a s  y g lo r if ic a d a s  si las rea liz a  el p r ín 
c ip e  o c u a lq u ie ra  q u e  e je rce  el p o d e r  en  no m 
b re  del e s tad o . E l h e c h o  de q u e  el e s ta d o  ten 
g a  sus ra zo n es  q u e  el in d iv id u o  no tien e  o no 
p u ed e  h a c e r  v a le r es o tro  m odo de ev idenc iar 
la  d ife re n c ia  e n tre  p. y m o ra l, s ie m p re  que 
e s ta  d ife ren c ia  se r e f ie ra  al d is t in to  c r ite r io  
d e  a c u e rd o  al cu a l se  ju zg an  com o b u e n a s  o 
m alas  las acciones en los dos d ife ren te s  á m b i
to s. La a f irm a c ió n  de q u e  la p. es la ra z ó n  de 
e s tad o  e n c u e n tra  una p e rfe c ta  co rre sp o n d en 
c ia  en la  a firm ac ió n  d e  que la  m o ra l es la 
razó n  del ind iv iduo . S o n  dos razo n es  p e ro  no 
se e n c u e n tra n  casi n u n c a : m ás  aú n , del co n 
tr a s te  e n tre  e llas  se a lim e n ta  la  se c u la r  h is 
to r ia  del co n flic to  e n t r e  m o ra l y p. en  to d o  
c a so  lo q u e  se te n d r ía  q u e  a g re g a r  es q u e  la 
ra z ó n  de e s ta d o  no  es m á s  que u n  asp e c to  de 
la  é tica  del g ru p o , si b ie n  el m á s  c lam o ro so , 
a u n q u e  m ás no  sea  p o rq u e  el e s ta d o  es la 
co le c tiv id a d  en su  m ás  a lto  g ra d o  de  e x p re 
s ió n  y de p o ten c ia . P e ro  cada vez que u n  g ru 
p o  socia l ac tú a  en d e fen sa  p ro p ia  co n tra  o tro  
g ru p o  se rem ite  a  una  é tic a  d ife ren te  d e  aq u e
lla  que en  g en e ra l es v á lid a  p a r a  el ind iv iduo , 
es  d ec ir a  una  é tic a  q u e  re sp o n d e  a la m ism a 
lógica de la razón de estado . De ese m odo, ju n 
to  a la razó n  de e s tad o  la  h is to r ia  nos señ a la , 
seg ú n  los tiem p o s y los lu g ares , una razó n  de 
p a r tid o  o u n a  razó n  de  c lase  o de nac ió n , que 
re p re s e n ta n  b a jo  o tro  n o m b re  p ero  con  la 
m ism a fu e rza  y con las m ism as consecuencias 
el p r in c ip io  de la a u to n o m ía  de la  p. e n te n d i
d a  com o au to n o m ía  d e  los p r ín c ip e s  y de las 
reg la s  de acción que valen  p a ra  el g rupo  com o 
to ta lid a d  re sp ec to  de aq u e lla s  que valen p a ra  
el in d iv id u o  en  el g ru p o .
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[n o r b e r t o  b o b b i o ]

política comparada

i. d e f i n i c i ó n .  L a e x p re s ió n  "p . c o m p a ra d a ” 
d e s ig n a  en  g en e ra l, e n  la p e rsp e c tiv a  de la 
ciencia política (v.) co n te m p o rá n e a , la  u t i l i 
zación  p o r  p a r te  de  lo s  e s tu d io so s  de  u n  p a r 
tic u la r  m étodo  de co n tro l —la  com p arac ió n — 
en el p roced im ien to  d e  verificación (y/o de fa l
sificac ión ) e m p ír ic a  d e  las h ip ó tes is , de  las 
g en e ra lizac io n es y de  las  te o ría s  que c o n c ie r
nen  a los fenóm enos p o lítico s .

Ju n to  a es ta  acepción  es frecu en te  en  la lite
r a tu r a  p o r  lo m enos o tro  m o d o  de e n te n d e r  
la  p. co m p a ra d a : en e s te  seg u n d o  caso , m ás 
q u e  có m o  c o m p a ra r, in te re sa  qué cosa  co m 
p a ra r ;  en ten d ie n d o , co n  esto , el c o n ju n to  de 
las o b serv ac io n es re a lizad as  p o r  los p o litó lo 
gos con re fe ren c ia  a u n a  m u ltip lic id ad  de p a í
ses, o a  to d a  u n  á re a  g eo g rá fica . Si en  el p r i 
m er caso , p o r lo tan to , la p. c o m p a ra d a  es un  
m étodo, en el segundo  caso se la ve so b re  todo  
com o u n  cam po, u n  se c to r d e  e s tu d io  co m 
p re n d id o  en el á re a  m á s  am p lia  de la  c ien c ia  
po lítica . C laro  e s tá  q u e  las d o s  acep cio n es se 
a tra e n  re c íp ro c a m e n te . En efecto , si el "q u é  
c o s a ” c o m p a ra r  d e te rm in a , y d e lim ita , el 
á m b ito  de in te ré s  (el cam po) de los e s tu d io 
sos, es s ie m p re  " c ó m o ” c o m p a ra r  (el m é to 
do) lo q u e  co n d ic io n a  el tra b a jo  p rá c tic o  de 
é s to s  y la  m ism a c re d ib ilid a d  de sus r e s u l ta 
dos. P o r lo tan to , si la  d is tin c ió n  tien e  u n a  
leg itim id ad , m ás  a llá  de los lím ites  d e  u n a



obvia d ife ren c iac ió n  e n tre  d o s m o m en to s  
in te rn o s  de u n  ú n ico  p ro c ed im ie n to  ex p lica 
tivo, é s ta  co n s is te  en  co lo ca r el a cen to  en  las 
d is tin ta s  razones que o rien tan  los v ario s  tipos 
de  in d ag ac io n es co m p arad as : las que se  lim i
tan  a c o m p ila r  s im p les  in v en ta r io s  p a ra le lo s  
de  d a to s  re la tiv o s  a d o s o m ás p a íse s , y las 
que, p o r  el co n tra rio , se conducen  b a sa d a s  en 
p recisos c r ite rio s  m etodológicos, con el fin de 
p o d e r  e s ta b le c e r  de m a n e ra  c a d a  vez m ás 
c o r re c ta  el ám b ito  de v alidez  de  la s  g en e ra li
zac io n es re fe re n te s  a  los v a rio s  fen ó m en o s 
p o lítico s  so b re  la  b a se  de co m p arac io n e s  
e n tre  p a íse s  con  d ife re n te  rég im en .

H abiendo  estab lecido  e s ta  p rem isa , es nece
sa r io  tam b ién  te n e r  en  cu e n ta  u n a  s e r ie  de 
u lte rio re s  y posib les e lem en tos. E n  el in te r io r  
de ca d a  u n a  de e s ta s  dos acep cio n es  p u ed en , 
en  efecto , re co n d u c irse  o tro s  u so s c o rr ie n te s  
de la ex p re s ió n  p. co m p a rad a . De ese  m odo, 
en  el á m b ito  d e  la  co m p a ra c ió n  com o " c a m 
p o ” p u e d e n  e n te n d e rs e  p o r lo m en o s tre s  
cosas: u n a  in d ag ac ió n  n o  v ic iad a  p o r  p re ju i
cios e tn o c é n tr ic o s  (es d e c ir  sin  los v ic ios de 
u n a  in te rp re ta c ió n  de la  re a lid a d  p o lític a  
b asad a  sólo en  las p ro p ias  experiencias nac io 
nales); u n a  c o n fro n ta c ió n  de in s titu c io n e s  
po líticas  (las e s tru c tu ra s  con stitu c io n a les , en 
p a r tic u la r); u n a  c o m p a rac ió n  de  las  " fu n c io 
n es"  d e se m p e ñ a d a s  p o r  las  d is t in ta s  e s t ru c 
tu ra s  p o lítica s  en  los d is tin to s  pa íses. E n  fo r
m a an á lo g a , en  el á m b ito  de  la  c o m p a rac ió n  
com o " m é to d o ” ex is te  q u ien  c o n s id e ra  la  p. 
c o m p a ra d a  a  veces co m o  u n  p ro c e d im ie n to  
de m edición  y de cuan tificac ión  de b u en a  p a r
te  de los concep tos u sad o s  p o r la  c ien c ia  p o lí
tica . P e ro  —es ú til re p e tir lo — to d o s  e sto s  
casos c o n s titu y e n  ac en tu a c io n e s  (o inc lusive  
ex asp erac io n es) in te rn a s  de  las  dos ac ep c io 
n es  g en e ra le s  b o sq u e ja d a s  h a s ta  aqu í.

II. O RÍGENES Y OBJETIVOS DE LA M ODERNA POLÍTICA

c o m p a r a d a . E n la h is to r ia  del co n o c im ien to  de 
los fenóm enos políticos se h a  re c u rr id o  siem 
p re  a c o m p arac io n e s  y, p o r  lo tan to , s iem p re  
h a  ex is tid o  u n a  p. c o m p a ra d a , d esde A ris tó 
teles h as ta  M aquiavelo y M ontesquieu . Lo que 
de a lg u n a  m a n e ra  es nuevo, re sp e c to  de la 
m ay o r p a r te  de  los in te n to s  del p a sa d o , son 
los ob je tivo s  y las cond iciones  que  d is tin g u en  
el tra b a jo  de co m p a ra c ió n  que  en  la a c tu a l i
dad  rea lizan  los e s tu d io so s  (E ckste in  y A pter, 
1963). E s te  "n u ev o  c u r s o ” se re m o n ta  en  la

p rá c tic a  a los com ienzos de los años c in c u e n 
ta, b a jo  el im p u lso  y la n eces id ad  de s u p e ra r  
p o r  lo m en o s tre s  d ife re n te s  lim itac io n e s . La 
p rim e ra  lim itac ión  se  rem o n ta  al ad v en im ien 
to en la  e sc en a  p o lítica  in te rn a c io n a l de  p a í
ses con u n a  e s tru c tu ra  política a típ ica  re sp ec 
to del m o d e lo  c o n s ti tu c io n a l-p lu ra lis ta  (h as
ta  a h o ra  p re fe re n te m e n te  es tu d iad o ) p ro p io  
de b u e n a  p a r te  de los p a íse s  o cc id e n ta le s . 
P ién sese  ta n to  en las d em o crac ia s  p o p u la re s  
del á re a  co m u n ista  com o en los p a íses  en  vías 
de d e s a r ro l lo  del llam ad o  " te rc e r  m u n d o ” , 
f ren te  a  los cua les las tra d ic io n a le s  c a te g o 
rías  e la b o ra d a s  p o r  el p e n sa m ie n to  p o lítico  
o cc id e n ta l ap a rec ía n , en  g en e ra l, co m o  in ca
paces d e  " v ia ja r” , es  d ec ir  de e s ta b le c e r  co m 
p arac io n es  sign ificativas en tre  á rea  y á rea . La 
seg u n d a  lim itac ió n  d e r iv a  del h ech o  de que  
los e s tu d io so s  se e n c o n tra ro n  f re n te  a esa  
nueva re a lid ad  d isponiendo  de concep tos que, 
ad e m á s  de  s e r  eu ro c é n tr ic o s , no  e ra n  c a p a 
ces de i r  m ás allá  de la  m era  fa ch ad a  ju ríd ico - 
in s titu c io n a l y de ese m odo  p e n e tr a r  la  re a li
dad  p o lítico -in fo rm a l de so c ied ad es co n  d is 
t in ta  e s t r u c tu r a  co n s titu c io n a l. La te rc e ra  
lim itac ió n , fin a lm en te , d e r iv a  de m a n e ra  
p a ra d ó jic a  de las en o rm e s  fa c ilid a d e s  p a ra  
e n c o n tra r  in fo rm ac io n es. E sas  fa c ilid a d es  se 
re v e la ro n , en  efecto , com o un  a rm a  d e  dob le  
filo: si, p o r  u n a  p a r te , la m a re a  de los nu ev o s 
d a to s  am p liab a  el h o rizo n te  de re fe re n c ia  del 
e s tu d io so , p o r el o tro  te rm in a b a  tam b ié n  
a u m e n ta n d o  c o n s id e ra b le m e n te  el e s ta d o  de 
co n g es tió n  y co n fu sió n  de los co n o c im ien to s . 
De d o n d e  n ace  la  n e c e s id ad  de e n c a s il la r  
c o r re c ta m e n te  las in fo rm ac io n es, se p a ra n d o  
las h o m o g én eas  de las  h e te ro g én ea s , q u e  es 
la co n d ic ió n  b ás ica  p a r a  " c o m p a ra r  b ie n ” .

P o r lo q u e  se re f ie re  a  los o b je tivo s  de la 
nueva p. co m p a rad a , es  n ec e sa r io  re m it ir s e  
a la p r in c ip a l c a ra c te r ís t ic a  de las ex p lica c io 
nes (" leyes”) d ad as p o r  la c iencia  p o lític a  con 
te m p o rá n ea : la c o n tro la b il id a d  em p íric a . 
P a ra  d e f in ir la  com o " c ie n tíf ic a ” , o  com o 
c o r re c ta m e n te  fo rm u la d a  d esd e  el p u n to  de 
v is ta  c ien tífico , c u a lq u ie r  ex p licac ió n  d e  los 
fen ó m en o s  p o lítico s  debe  p o d e r  s e r  p a s ib le  
de co n tro l con b ase  en  la ex p e rien c ia . Las 
po sib ilid ad es de a u m e n ta r  el cu idado  y la  vali
dez de n u e s tro s  co n o c im ien to s  d ep e n d e  p o r  
lo ta n to  en  g ra n  m ed id a  de los m e d io s  (p ro 
cedim ientos) que podem os u tiliza r p a ra  som e
te r  "a  la  p ru e b a  de  los h e c h o s” las h ip ó te s is ,



g en e ra liz a c io n es  y te o r ía s  de la s  que  d isp o 
nem os. Y ju s ta m e n te  d e l exam en  de los p ro 
ced im ien tos de co n tro l (experim ental, e s tad ís
tico , co m p arad o , h is tó r ic o )  u tiliza b le s  en  las 
c ien c ia s  so c ia les, el m é to d o  c o m p a ra d o  a p a 
re ce  co m o  el " m e d io ” al q u e  la c ie n c ia  p o líti
c a  p u ed e  re c u r r ir ,  co m ú n  y f ru c tífe ra m e n te .

El exam en  pu ed e  s in te tiz a rse  d e  e s ta  m an e
ra . El co n tro l e x p e r im e n ta l  p u ed e  se r  u sad o  
p o r  el p o litó lo g o  sólo e n  ra ro s  casos: p a ra  
r e c u r r i r  al m ism o el e s tu d io so  d eb e  d isponer, 
en  efecto, de  dos o  m ás " c a so s” fác ilm en te  ais- 
lab les, o b serv ab les  en m o m en to s  sucesivos y, 
lo que  m ás  im p o rta , m an e jab le s . T am p o co  el 
con tro l estadístico  p arece  o frece r m ucho  m ás, 
d esd e  el m o m en to  en  q u e  p a ra  s e r  ap licad o  
exige la d isp o n ib ilid ad  d e  casos cuan tificab les 
y m uy n u m ero so s . M ás am plio , y m en o s 
obvio, es el an á lis is  que h ay  que h a c e r  re sp ec 
to  del c o n tro l histórico . S u  " d e b ilid a d ” , p a ra  
un  co n tro l em p írico  s ig n ifica tiv o , d e r iv a  de 
la m ism a  n a tu ra le z a  de  la  in d ag ac ió n  h is to - 
rio g rá fica . Ésta, en  efecto , co n tien e  en el p ro 
p io  ám b ito  dos m o m en to s , uno de  los cu a le s  
(el g en e ra liza d o r, o n o m o té ticó )  es c o n g ru e n 
te  con la c ienc ia  po lítica , m ie n tra s  que el o tro  
(el in d iv id u a liz ad o r, o ideográfico) no lo es. 
C uando  el h is to r ia d o r  t r a b a ja  en  la  co m p re n 
sió n  de c u a lq u ie r  fen ó m en o , p o r  e jem p lo  la 
rev o lu c ió n  fra n c e sa , es c ie r to  que  " g e n e ra li
z a ” e " in d iv id u a liz a 1' c o n te m p o rá n e a m e n te : 
so b re  las co n d ic io n es de la rev o lu c ió n  (en 
general) p o r el p rim er aspecto , so b re  las p ecu 
lia rid a d e s  de esa  re v o lu c ió n  (en p a r tic u la r)  
p o r  el seg u n d o  asp ec to . P o r  lo ta n to  la c ien 
c ia  p o lític a  —en cu a n to  d isc ip lin a  ten d ien te  
a d e sc u b rir  las "u n ifo rm id ad es”, las g en e ra li
za c io n es— p u ed e  u t i l iz a r  el t ra b a jo  del h is 
to r ia d o r  sólo  en cu a n to  es p o sib le  s e p a ra r  (lo 
q u e  no es sim ple) las d o s  fa ses  c o n s titu tiv a s  
de la o b ra  h is to r io g rá fic a . Si no, se c o r re  el 
riesgo de g en era liza r b asán d o se  en  casos ra d i
ca lm e n te  a típ ico s . Por eso, en tonces, es o p o r
tu n o  p a ra  la c ien c ia  p o lític a  r e c u r r i r  al co n 
tro l co m p a rad o , que  p re d o m in a  so b re  el 
m éto d o  h is tó r ic o  p o rq u e  es "m ás  fu e r te ” , y 
so b re  el m étodo  ex p e rim en ta l y so b re  el m éto 
do está tico  po rq u e  puede u tiliza rse  con m ayor 
frecu en c ia , aun  si in tr ín se c a m e n te  es "m ás  
d é b il’’ que e s to s  ú ltim o s .

III. ALGUNOS IN C O NV EN IEN TE S METODOLÓGICOS DE LA

c o m p a r a c i ó n . En lo que  se  re f ie re  a las co n d i

c io n es  q u e  hay  q u e  o b s e rv a r  en  la c o m p a ra 
ción , el p ro b le m a  fu n d a m e n ta l  es el de las 
p re v en c io n es  te n d ie n te s  a m in im iza r, en  lo 
p o sib le , los p e lig ro s  d e  c o m p a ra r  fenóm enos 
n o  c o m p a ra b le s  e n tre  sí (U rbani, 1972). E n  
e fec to , si la p r in c ip a l f in a lid a d  de la  co m p a
ra c ió n  es el co n tro l d e  a lg u n a  g en e ra liza c ió n  
e m p ír ic a  (del tipo : " s i  la  c u l tu ra  p o lític a  del 
p a ís  x  se  f ra g m e n ta  c a d a  vez m ás, en to n ce s  
es p ro b a b le  q u e  en ese  s is te m a  la  ag reg ac ió n  
de los in te re se s  de lo s  c iu d ad a n o s  se h a rá  
ca d a  vez m ás p r e c a r ia ” ), es n ec e sa r io  e s ta r  
a te n to s  p a ra  q u e  los h ech o s  ad o p tad o s  p a ra  
c o m p ro b a r  la b o n d ad  de u n a  d e te rm in a d a  
a se v e ra c ió n  sea n  v e rd a d e ra m e n te  " c a u s a s ” 
a s im ila b le s  de " e fe c to s ” a s im ilab le s . S o b re  
có m o  p ro c e d e r  en  e s ta  d irecc ió n , el d eb a te  
c o n tin ú a  en  la  a c tu a lid a d  m u y  ab ie r to . No 
o b s ta n te  esto, ex is te  u n a  a m p lia  c o n c o rd a n 
c ia  de p u n to s  de  v ista  so b re  p o r  lo m enos cu a 
t ro  p ro c ed im ie n to s , u n o  c o m p le m e n ta r io  y 
t r ib u ta r io  del o tro . Un p r im e r  p ro c ed im ie n 
to, de a lg u n a  m a n e ra  p ro p ed éu tico , e s tá  
re p re s e n ta d o  p o r  la cla sifica c ió n . C lasifica r 
q u ie re  dec ir, en  la p rá c tic a , p o n e r  o rd e n  en 
u n a  re a lid ad  m u ltifo rm e ; fijar los c r ite rio s  de 
a c u e rd o  a los cu a les  d is tin g u ir  en tre  fen ó m e
nos sólo ap a re n te m e n te  s im ila res  o en  el in te 
r io r  de fen ó m en o s  q u e  p re se n ta n  a tr ib u to s  
tan  en red ad o s  q u e  p u ed en  g en e ra r p e lig ro sas  
co n fu s io n es . P ién sese  en  el c a so  de d o s s is te 
m as  p o lítico s  c a ra c te r iz a d o s  p o r u n a  a lta  
e s ta b ilid a d , c o n s id e ra d a  el p ro d u c to  de  un  
d e te rm in ad o  su b s is te m a  p a rtid a rio  (por ejem 
plo: b ip a rtid ism o ). C la s if ic a r q u ie re  dec ir, 
a n te s  q u e  n ad a , e l im in a r  las co n fu s io n es  o r i 
g in ad as  p o r  co n cep to s  com o "e s ta b ilid a d  del 
rég im en  p o lítico ” y " b ip a r tid is m o ” . E s decir, 
v e r if ic a r  cuá les son  los a tr ib u to s  que definen  
la  e s ta b ilid a d  en  un p a ís  y cu á le s  en  el o tro , 
y cuá les son las c a ra c te r ís tic a s  del b ip a r tid is 
m o en u n  p a ís  y cu á le s  en el o tro .

El seg u n d o  p ro c e d im ie n to  c o n s is te  en u t i
lizar concep tos que sean  co n tem p o rán eam en 
te " c a p a c e s  de v ia ja r” y bu en o s " re c o le c to 
res de h ec h o s” . C ap aces de v ia ja r  en  cu an to  
su sc e p tib le s  de d e f in ir  in s titu c io n e s  y co m 
p o r ta m ie n to s  p o lítico s  p e r te n e c ie n te s  a p a í
ses con reg ím en es  d ife re n te s  e n tre  sí; re co 
lec to res  de hechos, en  c u a n to  d efin id o s 
m e d ia n te  a tr ib u to s  su sc e p tib le s  de o b se rv a 
ción  em p írica . E n c o n tra r  un b u en  eq u ilib rio  
e n tre  e s ta s  dos ex ig en c ias  no es c ie r ta m e n te



fácil. Los p e lig ro s  son  p o r  lo m en o s d os. De 
un  lado, el de lle g a r  a  co n cep to s  v á lid o s  p a ra  
u n  n ú m e ro  tan  a lto  de casos q u e  re su lte n , en 
la  p rá c tic a , in cap aces  de  c u a lq u ie r  e sp e c ifi
cación  s ig n ifica tiv a . Del o tro  lado , el p e lig ro  
es el de u ti liz a r  co n cep to s  q u e  d e fin en  un 
d e te rm in a d o  fenóm eno  p o lítico  de m a n e ra  
tan  especificada (indiv idualm ente e ind iv idua
lizante) que  re su lte n  in u tiliz a b le s  p a ra  e s ta 
b lece r c u a lq u ie r  co m p arac ió n  e n tre  p a ís  y 
país. Con re la c ió n  al p r im e r  p u n to  se d eben  
e v ita r  a b s tra c c io n e s  q u e  no se p u e d a n  v e r if i
c a r  en  los hechos; en  cu a n to  al seg u n d o  p u n 
to  no d eb em o s t r a b a ja r  con d e fin ic io n es  que 
d en o tan  u n  solo  e ir re p e tib le  fen ó m en o . En 
conclusión, “g en e ra lid ad ” y " re lev an cia  em pí
r ic a ” son  las d o s  co n d ic io n es  q u e  h ay  que 
sa tis fa c e r . P odem os e x te n d e r  u n a  en  p e r ju i
cio de la  o tra  (es dec ir, te n e r  co n cep to s  defi
n idos de u n  n ú m ero  ta n  ba jo  de a tr ib u to s  que 
pu ed an  re fe r ir se  al m ay o r n ú m ero  p o sib le  de 
co m u n id ad es  p o lítica s , o co n cep to s  tan  esp e
cíficos que  re su lten , en la p rá c tic a , ap licab les 
a no m ás de dos fenóm enos); e s to  d ep e n d e rá , 
o b v iam en te , del tipo  de co m p arac ió n . P ero , 
en todo  caso , es  im p o rta n te  q u e  la  o b se rv a n 
cia  de c u a lq u ie ra  de las  dos co n d ic io n es  no 
im p id a  el re sp e to  de  la  o tra .

Un te rc e r  p ro c ed im ie n to  co n s is te  en  v e r  en 
qué m o d o  los re sp e c tiv o s  " c o n tex to s  p o líti
c o s” de los p a íse s  ex am in ad o s in c id en  so b re  
el fenóm eno  que es o b je to  de la com parac ión . 
Es d ec ir que  se hace  n ecesario  v e r si, y en  qué 
m edida, es legítim o co n s id e ra r las  d ife ren c ias 
p o lític a s  am b ie n ta le s  com o irre leva n te s  re s
pec to  del ac o n te c im ie n to  que e s ta m o s  e s tu 
d iando . E n  e s te  caso  el m odo  m ás  s im p le  es 
el de l im ita r  los casos ex a m in a d o s  a los p a í
ses que, p o r  c u l tu ra  p o lítica , p o r  su  h is to r ia , 
p o r n iveles de d e sa rro llo  económ ico, p a recen  
m ás s im ila re s . L a m e n ta b le m e n te  e s ta  so lu 
ción re d u c e  en  fo rm a  co n s id e ra b le  el n ú m e 
ro  de ca so s  q u e  se 'p u ed en  e s tu d ia r ,  y expone  
al rie sg o  de c o n s id e ra r  ir re le v a n te  lo q u e  en  
un co n tex to  d ife ren te  p o d ría  no  serlo . El p ro 
b lem a ra d ic a , en to n ces , en  d is m in u ir  este  
riesgo  to m a n d o  en co n s id e ra c ió n  las re la c io 
nes que m ed ian  en  c a d a  co n tex to  e n tre  el s is 
tem a to ta l  y el fen ó m en o  co n s id e ra d o . Cosa 
que  en  g en e ra l h ac en  p o sib les  a q u e lla s  teo 
ría s  "d e  c o n ju n to ” q u e  son  las te o r ía s  so b re  
el s is te m a  p o lítico  (v.). L as cu a le s , d ich o  b re 
vem en te , p e rm ite n  la  o b se rv a c ió n  de los d is 

tin to s  co n tex to s  de los d is tin to s  p a íses , a t r a 
vés de u n a  m ism a  ó p tica  y a trav é s  de u n  m a r
co de re fe re n c ia  com ún . D esde este  p u n to  de 
v is ta  las  te o r ía s  so b re  el s is te m a  p o lítico  
re p re s e n ta n  u n  in s tru m e n to  de g ra n  im p o r
tan c ia  p a ra  la  indagac ión  co m p arad a , ya  que 
las  p o s ib ilid ad e s  de a r ro ja r  u n  p oco  de luz 
so b re  la  o sc u r id a d  de  los ce teris p a rih u s  
d ep en d e  en g ra n  p a r te  del g ra d o  de p ro fu n - 
d izac ió n  de  e sa s  teo ría s .

Un c u a r to  p ro ced im ien to , q u e  aq u í só lo  
señ a lam o s, e s tá  re p re se n ta d o  p o r  el u so  
" ra c io n a l” (p ro d u ctiv o ) de la s  d is t in ta s  té c 
n icas  de in v es tig ac ió n  (P rzew orsk i y T eune ,
1970). Aquí el p ro b le m a  es e se n c ia lm e n te  el 
de h a c e r  a h o r r a r  tiem p o  y tra b a jo  al in v es ti
g ad o r, re c u r r ie n d o  en  lo p o s ib le  a los p ro c e 
d im ien to s  d e  reco lecc ió n  de d a to s  que  p o r su 
m ism a  n a tu ra le z a  so n  m ás ca p ace s  d e  o fre 
c e r  d a to s  en a lg u n a  m ed id a  c o m p a rab le s  (por 
e jem plo , p ro c e d im ie n to s  d ir ig id o s  a  e s ta b le 
ce r  c o rre la c io n e s  tra sn a c io n a le s ) .

IV. APLICACIONES Y PERSPECTIVAS DE LA POLÍTICA COM

PARADA. L as p o s ib i l id a d e s  d e  u t i l iz a c ió n  
a c tu a lm e n te  o fre c id a s  p o r la  p. c o m p a ra d a  
e s tá n  im p líc ita s  en lo  q u e  se  h a  d ich o  h asta  
el m om ento . El d esa rro llo  y la m a d u ra c ió n  de 
e s ta  d isc ip lin a  p u ed en , en efec to , fa v o rec e r 
n o tab lem en te  tan to  n u e s tro  co n o c im ien to  de 
los fen ó m en o s p o lítico s  com o n u e s tro s  m is 
m os c o m p o rta m ie n to s  p o lítico s  de  c iu d a 
dan o s.

P o r lo q u e  se re f ie re  al p r im e ro  de e s to s  
asp e c to s , y a  se ha  v is to  cóm o y p o r  qué la 
c ien c ia  p o lític a  debe r e c u r r i r  f re c u e n te m e n 
te  al m é to d o  c o m p a ra d o  si q u ie re  a u m e n ta r  
el g rad o  de validez de su s  m ism as a sev e rac io 
nes. A e s to  d eb e  a g re g a rse  p o r  lo m en o s u n a  
seg u n d a  c o n tr ib u c ió n  fu n d a m e n ta l: la  o fe r 
ta  de s ig n ific a tiv a s  h ip ó te s is  de  tra b a jo  p a r a  
los e s tu d io so s . Si d eseam o s e x te n d e r  el á re a  
de  los co n o c im ien to s  c ien tíf ic a m en te  a c e p ta 
b le s  a c e rc a  de los fen ó m en o s p o lítico s , d e b e 
m o s c o m p a ra r  ten ien d o  en m en te  d o s o b je t i
vos p o r  lo m enos. De u n  lado, fo rm a r  n u ev as 
h ip ó tesis , gen e ra lizac io n es, te o ría s . Del o tro , 
co n tro la r  el á m b ito  de  va lidez  de  c u a lq u ie r  
te o riz a c ió n  q u e  ten g a  fo rm a  de " le y ” . E n 
am b o s  caso s ten em o s n ec es id ad  de la  c o m p a 
rac ió n , e n te n d id a  com o e s tra te g ia  p a r a  v e r i
f ic a r  las co n d ic io n es  que  h ac en  p o s ib le  u n  
a c o n te c im ie n to  o que d e te rm in a n  el fu n c io 



n a m ie n to  de  u n a  in s titu c ió n . Y p o co  im p o r
ta  si acen tu am o s el m o m en to  de la  fo rm ació n  
o  el m o m en to  del co n tro l d e  las h ip ó te s is . En 
to d o  caso  se p ro ced e  a trav é s  d e l d e s c u b r i
m ie n to  de las  re la c io n e s  de  a so c iac ió n  ex is
te n te s  e n tre  fenóm enos (exp lica tivos unos de 
los o tros) q u e  se e n c u e n tra n  en d ife ren tes  s is 
tem as  po líticos y d ife ren tes  épocas h istó ricas.

P o r  lo q u e  se re f ie re  al seg u n d o  asp ec to , es 
e v id en te  la  v in cu lac ió n  e x is ten te  e n tre  los 
p ro g re so s  re a lizad o s  p o r  el co n o c im ien to  
p o lítico  en  m a te r ia  c ien tíf ic a  y las  o p o r tu n i
d a d e s  de  m a d u ra c ió n  c ív ica  que d e riv an  de 
los m ism o s  en  el n ivel de los c o m p o rta m ie n 
to s  p o lítico s  co tid ian o s: m e jo ra r  los p ro p io s  
co n o c im ien to s  co n d u ce , p o r lo m enos, a 
a c tu a r  con  un  dom in io  c a d a  vez m ay o r de los 
p ro p io s  ac to s . P e ro  é s te  n o  es el ú n ico  re s u l
tad o . C o m p ara r n o  es só lo  un p ro c ed im ie n to  
c ien tífico ; es ta m b ié n  u n  m odo  de p e n sa r  a  
trav é s  del cua l au m en ta n  las p o sib ilid ad es de 
“ a p re n d e r  de  los d e m á s” , a te s o ra n d o  las lec 
c io n es  q u e  v ienen  de la ex p e rie n c ia  de s is te 
m as  p o lític o s  d ife re n te s  del n u e s tro . C om pa
ra r ,  en e s te  sen tid o , q u ie re  d ec ir  p o d e r  d is 
m in u ir  los riegos d e  la  e x p e rim en tac ió n  en  la 
o scu r id a d : u n a  c o n tr ib u c ió n  de in c a lc u la b le  
im p o rta n c ia , p o r  lo  tan to , p a ra  el e s ta d is ta  
q u e  deb e  d e c id ir  y p a ra  el c iu d ad a n o  que  es 
llam ad o  a  ju z g a r  a q u ien  lo g o b ie rn a .

T odo  e s to  ex p lica  el g ra n  éx ito  q u e  la p. 
co m p arad a  en c u e n tra  d esde hace algunos lu s
tro s , así com o  tam b ién  la  v a s te d a d  de los 
te m a s  p o lítico s  que  hoy se  c o n fro n ta n  re c u 
rr ie n d o  al m étodo  de las investigac iones com 
p a ra d a s . La p o p u la r id a d  d e  c u a lq u ie r  d isc i
p lin a  te rm in a , a la  la rg a , p o r  d e p e n d e r  de la 
c a p a c id a d  de re so lv e r d e te rm in a d a s  p re g u n 
tas  del h om bre , y en  ese sen tid o  no hay  d u d as  
de  q u e  las p o s ib ilid ad e s  de  u tiliz a c ió n  de las  
co m p a rac io n e s  p o lític a s  p a re c e n  se r  m u y  
re le v an te s . Lo d e m u e s tra n  los ca m p o s  de  la 
c ien c ia  p o lític a  h a s ta  hoy im p licad o s: d esd e  
las te o r ía s  so b re  el s is te m a  p o lítico  h a s ta  los 
p a r tid o s  y los s is tem as  de  p a r tid o s , d esde los 
g ru p o s  de p re s ió n  h a s ta  las  técn icas  d ec is io 
n a le s , d esd e  los p a r la m e n to s  h a s ta  el p ro c e 
so ju r isd ic c io n a l, d esd e  la  c u ltu ra  p o lític a  
h a s ta  la  soc ia lizac ión , no  hay  n in g ú n  g ra n  
te m a  de la  v id a  p o lític a  al que  la p. c o m p a ra 
d a  no e s té  d an d o  u n a  d ec is iv a  c o n trib u c ió n .

¿C on cu á le s  p e rsp e c tiv a s?  La p re g u n ta , a 
p e s a r  de los co lo re s  o p tim is ta s  del cu a d ro

b o sq u e jad o , no es ileg ítim a, y a  que  el fu tu ro  
d e  la p. c o m p a ra d a  p re s e n ta  a lg u n as  in có g 
n ita s . Los p u n to s  d é b ile s  en  el tra b a jo  del 
c o m p a ra tis ta  so n  so b re  todo dos: la ten tac ió n  
d e  su b e s tim a r  la  a c tu a l c a ren c ia  de m a d u re z  
m etodológica (Holt y T u rn e r, 1970) y, p o r  o tra  
p a r te , el p re ju ic io  seg ú n  el cu a l to d a  c o m p a 
ración  es vana, d ad a  la a f irm a d a  p ecu lia rid ad  
h is tó r ic a  de c u a lq u ie r  fen ó m en o  socia l.

D espejem os rá p id a m en te  el te rre n o  del p re 
ju ic io . L a idea d e  que to d a  ex p e rien c ia  o in s
titu c ió n  p o lític a  re p re s e n te  u n  u n ic u m  i r r e 
p e tib le  y que, p o r  esa m ism a razón, to d a  com 
p a ra c ió n  re s u lta  v an a  o  engañosa , es d ifíc il 
d e  e lim in a r  y e s  s in g u la rm e n te  c o n tra d ic to 
ria . ¿C óm o o lv idar, en  efecto , q u e  la u n ic id a d  
d e  c u a lq u ie r  a c o n te c im ie n to  p u ed e  s e r  p ro 
b a d a  só lo  p o r u n a  co m p a ra c ió n  r ig u ro sa ?  Si 
b ien  es c ie r to  q u e  todo  fenóm eno  po lítico  p re 
se n ta  aspectos ab so lu tam en te  propios, es tam 
b ién  c ie r to  que p o d em o s sab e rlo  sólo co m p a
ran d o . Y n o  es p a r a  n a d a  seguro  que e n tre  los 
eslabones de ta n to s  aco n tec im ien to s " ú n ic o s” 
no  q u ed e  algo s ig n ific a tiv a m e n te  “c o m ú n ”: 
la s  u n ifo rm id a d e s  en  la s  que  se b a sa n  las 
g e n e ra liz a c io n es  en la s  c ien c ias  so c ia le s  y 
q u e , no h ay  q u e  o lv id a rlo , son  la  ú n ic a  v e r
d a d e ra  a l te rn a t iv a  al e s ta d o  d e  casi i l im ita 
d a  ig n o ran c ia  en  el q u e  n o s  m ovem os. La o tra  
in có g n ita  es ig u a lm en te  grave. N o es su fic ien 
te  d e c ir  q u e  d eb em o s co m p ara r; debem os 
d e m o s tra r  en q u é  m o d o  se p u ed e  c o m p a ra r  
bien  y c u á n  re le v an tes  p u ed en  se r  los re s u l
tad o s  de u n a  b u en a  com paración . Todos estos 
o b je tiv o s  nos los p o d em o s p ro p o n e r  ra z o n a 
b lem en te  con la  co n d ic ió n  de no  c a e r en  la 
ten tac ió n  de  e m p re n d e r  in vestigac iones defi
c ien te s  en  el p lan o  m eto d o ló g ico  y, c o r re la t i 
v am en te , in s ig n if ic an te s  en el te r r e n o  ex p li
ca tivo . E n conc lusión , la s  p e rsp e c tiv a s  de la 
p. co m p arad a  en  la  a c tu a lid a d  e s tá n  e s tre c h a 
m en te  a so c ia d as  al n ivel de m ad u re z  e p is te 
m ológ ica  de la d isc ip lin a  y de sus cu lto re s .
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[G IULIANO  U RB AN l]

política eclesiástica

1. C om o se sab e  el c o n c ep to  de  re lig ió n  es 
m uy  c o n tro v e rtid o  y son  p ocos los p u n to s  en  
q u e  h ay  ac u e rd o  e n tre  los seg u id o re s  de las  
d iversas teo rías. P rec isam en te  uno  de los p u n 
tos es la  a f irm a c ió n  de que la  re lig ió n  no a ta 
ñe ex c lu s iv am en te  a  la  e s fe ra  de la in te r io r i
d ad  p e rso n a l s ino  q u e  d e te rm in a  co n d u c ta s  
(ind iv iduales y colectivas) re lev an tes  ex te rn a 
m en te . La ex p e rien c ia  re lig io sa , ya  sea  c u a n 
do se d e te rm in a  in s titu c io n a lm en te  en  fo rm a 
de ig lesia , ya sea  cu a n d o  a su m e  c a ra c te r ís t i 
cas de sec ta , se c o n fig u ra  com o  u n  fen ó m e
no q u e  —al m en o s com o  te n d e n c ia — afec ta  
a to d o s  los a sp e c to s  de la ex is ten c ia  h u m an a  
e in c id e  tam b ié n  en a sp e c to s  de la  v id a  a so 
c iad a  q u e  se e n c u e n tra n  m u y  a le jad o s  del 
ám b ito  de los in te re se s  p u ra m e n te  e s p ir i tu a 
les (po r e jem plo , p u ed e n  se r  a tr ib u id a s  a 
m otivos re lig iosos c ie r ta s  co n d u c ta s  re fe re n 
tes  al m u n d o  de la econom ía, de la lu ch a  p o lí
tica , e tcé te ra ).

Ig u a lm e n te  co n o c id o  es el hecho  de que  la 
ex p e rien c ia  re lig io sa  fav o rece  el m o v im ien 
to  de so lid a r id a d  e n tre  aq u e llo s  q u e  e s tán  
im p licad o s  en la  m ism a  ex p e rien c ia , so lid a 
r id a d  q u e  p u ed e  m a n ife s ta rs e  en  n iveles de 
d ife re n te  in ten s id ad , d e te rm in a n d o  la co n s
titu c ió n  de g ru p o s sociales c a rac te rizad o s  p o r 
u n a  h o m o g en e id ad  m ás  o m en o s m a rc a d a  de

co n v icc io n es , ju ic io s  y co n d u c ta s . C u an d o  la 
ex p e rien c ia  re lig io sa  se d e sa rro lla  en  fo rm as  
m ás com ple jas, n acen  o rg an ism o s d o tad o s  de 
una e s t ru c tu r a  ju r íd ic a  p ro p ia  que ex p resan , 
en el p lan o  in s titu c io n a l, u n a  " v e rd a d e ra  y 
c o m p le ta  so c ied ad : con su s  leyes, su s  a u to r i 
d ad es, su s  m o d o s de  p e n sa r  y de s e n tir ,  su s 
h á b ito s , su s  r i to s "  (Jem olo); en e s to s  caso s 
p u ed e  h a b la r s e  d e  " so c ied ad  re lig io s a ” , d is 
tin ta  y ta l vez c o n tra p u es ta  a  " so c ied ad  civ il” .

P la n te a d a s  e s ta s  p re m isa s  y a c e p ta d o  que 
con el té rm in o  " p o lí t ic a ” se a c o s tu m b ra  in d i
ca r  " la  ac tiv id ad  o co n ju n to  de ac tiv id ad e s  
que  tie n e n  re la c ió n  de  a lg u n a  m a n e ra  con  la 
po lis , o sea  el e s ta d o ” (Bobbio), r e s u lta  evi
d en te  q u e  los d e te n ta d o re s  del p o d e r  p o líti
co no p u e d e n  ig n o ra r  un fen ó m en o  ta l com o  
el relig ioso , que  incide tan  p ro fu n d am en te  en 
la e s tru c tu ra  de la  sociedad , so b re  to d o  cu an 
do éste , m a n ife s tá n d o se  en  fo rm a s  e s ta b le s  
y o rg an izad as , d a  v ida  a v e rd a d e ra s  y p ro p ias  
in s titu c io n e s .

P o r p. e c le s iá s tic a  se e n tien d e  p u e s  el c o n 
ju n to  d e  in ic ia tiv a s  y d ec is io n es con  las que  
el d e te n ta d o r  del p o d e r  p o lítico  in te n ta  d ir i
g ir en un  sen tid o  aco rd e  con los p ro p io s  fines 
la a c tiv id a d  de los o rg a n ism o s  y de  las  in s ti
tu c io n es en  los que se co n c re ta  h is tó ricam en 
te  la ex p e rien c ia  re lig io sa  de  los h o m b re s .

2. A p a r t i r  de la d efin ic ió n  fo rm u la d a  en  el 
p a rá g ra fo  a n te r io r , se p u ed e  e n te n d e r  que  la 
p. e c le s iá s tic a  in c id e  en a sp e c to s  y se c to re s  
de la v id a  h u m a n a  que  p e rte n ece n  a la  e s fe ra  
de lo político  o a la esfera  de  lo religioso, reca
yendo u n a s  veces en  la co m p e te n c ia  del e s ta 
do y o tra s  en  la com petencia  de la iglesia; esto  
su p o n e  u n a  se r ie  de p ro b le m a s  de  cu y a  re so 
lución deriv an  las o rien tac io n es  y s is tem as de 
p. e c le s iá s tic a  q u e  se han  v en id o  su ced ien d o  
en la h is to r ia  de los ú ltim o s  dos sig los.

La id ea  de q u e  ex is te  un á m b ito  d e  la v ida 
ind iv idual y aso c iad a  in d ep en d ien te  del impe- 
rium  del e s tad o  y som etido  a o tra s  leyes, d e r i
v ad as  en  ú ltim a  in s ta n c ia  de la d iv in id ad , es 
p ro p ia  del p en sa m ie n to  ju d eo -c ris tia n o , que 
estab lece  n e tam en te  la d istinc ión  e n tre  lo que 
se re f ie re  a  la sa lus a n im a ru m  y lo q u e  re s 
p ec ta  al b ie n e s ta r  m a te r ia l de  los h o m b res . 
Tal concepción , que  h a  e n tra d o  a fo rm a r  p a r 
te de los v a lo re s  fu n d a m e n ta le s  en los q u e  se 
b a sa  to d a  la  c iv ilizac ión  o cc id en ta l, in tro d u 
ce un  p r in c ip io  d u a lis ta  en  el g o b ie rn o  del



g én ero  h u m a n o  ("dad  al C ésa r lo q u e  es del 
C ésa r y a Dios lo q u e  e s  de D io s”), ro m p ie n 
do el m o n ism o  que c a ra c te r iz a b a  el m u n d o  
an tiguo , en  donde to d a  m an ifestación  re lig io 
sa, c o n s id e ra d a  co m o  "algo  ad ecu ad o  a la 
co lectiv idad  en p rim e r lu g ar y después al ind i
v id u o ” (Ruffini), e ra  re g u la d a  p o r  el e s tad o .

Se e s tab le cen  así d o s  e s fe ra s  d is tin ta s  de 
in te re se s  y re lac io n es  h u m an as : la re lig io sa , 
q u e  ha  e n c o n trad o  su  p rin c ip a l exp resión  ins
titu c io n a l en la s  co n fes io n es  re lig io sas , y la  
política , co n c re tad a  h is tó ricam en te  en  el e s ta 
do. E s to  p la n te a  in m ed ia ta m e n te  el p ro b le 
m a  de los lím ite s  que s e p a ra n  la  re lig ió n  de 
la  p o lítica , la so c ie d a d  re lig io sa  de la so c ie 
dad  civil. A lred ed o r d e  e s te  p ro b lem a  g ira  
to d a  co n cep ció n  te ó ric a  y to d a  o r ie n ta c ió n  
p rá c tic a  de p. ec le s iá s tic a : todos los s is tem as  
de re lac io n es e n tre  e s ta d o  e ig lesia  en los que 
e n c u e n tra n  fo rm a liz ac ió n  ju r íd ic a  ta le s  co n 
cep cio n es y o r ie n ta c io n e s  a lo la rg o  de la  h is 
to r ia  de  los ú ltim o s  d o s  m ilen ios, h an  re g u 
lado  las re lac io n es  b ila te ra le s  e n tre  so c ied ad  
civil y re lig io sa  a tra v é s  de la  d e te rm in a c ió n  
de los lím ites  q u e  s e p a ra n  la  u n a  de la  o tra . 
C esaro p ap ism o , ju risd icc io n a lism o , confesio- 
nalism o, separatism o, ind ican  d iversos m ode
los ju r íd ic o s  q u e  se d is tin g u e n  p o r la d iv e rsa  
am p litu d  de los po d eres  e jercidos p o r la socie
d ad  civil sob re  la  sociedad  re lig iosa  (hasta  lle
g a r  a la in tervención  d e l d e ten ta d o r del p o d e r 
p o lítico  en la d e f in ic ió n  de e lem en to s  c o n s ti
tu tiv o s  de  la c o m m u n ita s  fid e liu m , com o son 
la d o c trin a , los rito s , la  d isc ip lin a , etc.) o po r 
la so c ied ad  re lig io sa  so b re  la  so c ied ad  civil 
(y en ta l caso  es la a u to r id a d  re lig io sa  la que 
leg itim a  la  ex is ten c ia  d e  la so c ied ad  civil en  
su s  a sp ec to s  fu n d a m e n ta le s , c o ro n an d o  o 
d ep o n ien d o  so b e ran o s , ab ro g an d o  las leyes, 
e tc é te ra ) .

El tem a  c e n tra l de la  p. ec le s iá s tic a  es p u es  
e! de las re lac io n es  e n tre  so c ied ad  civil y 
so c ied ad  re lig io sa . S in  em b arg o , e s ta s  dos 
so c ied ad es (cada una de las cua les cu e n ta  con 
su s  p ro p ia s  in s titu c io n e s , s is te m as  de  valo 
res  y de norm as) p re sen tan  la p ec u lia rid ad  de 
e s ta r  c o n s titu id a s  " p o r  los m ism o s in d iv i
d u o s , p o r  los m ism o s h o m b res , en su u n id a d  
in a l te ra b le ” (Jem olo): la  d is tin c ió n  e n tre  c iu 
d a d a n o  y fiel, e n tre  h o m o  p o liticu s  y h o m o  
relig iosus  d iv ide la m a y o r p a r te  de la s  veces 
a  la m ism a  p e rso n a . E s ta  p a r tic u la r id a d  
—ad e m á s  de d ife re n c ia r  la p. e c le s iá s tic a  de

cu a lq u ie r  o t r a  ra m a  de la p o lític a  (po r e jem 
plo, la  p o lític a  in te rn a c io n a l)  que se re f ie re  
a re lac io n es  e n tre  g ru p o s  so c ia les  d is t in to s  
p o r la  p e r te n en c ia  d e  sus m iem b ro s— co n fie 
re al p ro b le m a  de lo s  lím ite s  en tre  so c ied a d  
civil y so c ied ad  re lig io sa  u n a  in m e d ia ta  y 
d ire c ta  in c id en c ia  en  el te m a  de la s  l ib e r ta 
des in d iv id u a le s  y  co lectivas; d e te rm in a r  
d ich o s lím ite s  eq u iv a le  a e s ta b le c e r  los e s p a 
cios d e  l ib e r ta d  de  q u e  gozan  c rey en tes  y n o  
crey en tes  d en tro  de  la  Ecclesia  y de la  C ivitas.

Se c o n f irm a  así la  ex a c titu d  de u n a  o b s e r 
vac ión  de F ra n c e sc o  R uffin i, que ya en 1924 
señ a lab a  la ex igencia de re p en sa r to d a  la p ro 
b le m á tic a  su b lim in a l al co n cep to  d e  p. e c le 
s iá s tic a , d e sp laz án d o lo  de u n  p u n to  de v is ta  
del " d e re c h o  del c iu d a d a n o  a  un  e q u il ib r io ” 
de la s  re lac io n es e n t r e  e s ta d o  e ig lesia  " q u e  
re sp e te  y g a ra n tic e , an te s  q u e  todo, su  l ib e r 
tad  de  fe ” .

3. La noción  de  p. e c le s iá s tic a  no se h a  de c o n 
fu n d ir  con  la  de d e re c h o  ec le s iá s tico . La d ia 
léctica en tre  so c ied ad  civil y sociedad  re lig io 
sa a fec ta  m uchas veces tam bién  al m u ndo  d e l 
derecho : en  d icho c a s o  esta  d ia lé c tic a  da v id a  
a s is te m as  n o rm a tiv o s  —d irig id o s  a re g u la r  
las re la c io n es  b i la te ra le s  e n tre  e s ta d o  y c o n 
fesiones re lig io sas— q u e  co n stitu y en  el d e re 
cho e c le s iá s tic o  (con  este  n o m b re  se in d ica  
tam b ién  la  c ienc ia  q u e  e s tu d ia  ta les  no rm as). 
En lín eas  g en e ra le s , en  el d e rech o  e c le s iá s ti
co e n c u e n tra  e x p re s ió n  el p ro ceso  d e  d e f in i
ción  y de c r is ta liz a c ió n  de  la s  o r ie n ta c io n es  
de p. ec lesiástica  que  p revalecen  en u n a  socie
dad  d a d a  (o al m en o s  en  su g ru p o  d irigen te), 
lo cu a l equ ivale  a d e c ir  que el d e rech o  ec le 
s iá s tico  es un  in s tru m e n to  (pero  no el único) 
p a ra  d a r  c o n g ru e n c ia  a la p. e c le s iá s tic a  s o s 
ten id a  p o r d e te rm in a d o s  ind iv iduos o g ru p o s 
sociales y que p o r lo  tan to  su es tu d io  e s tá  m uy 
u n id o  al de las  o r ie n ta c io n e s  de p. e c le s iá s ti
ca su b y acen tes .
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[S ILV IO  FERRARI]

política económica

I. EL CAPITALISMO INDUSTRIAL Y LA CONCEPCIÓN LIBRE

CAMBISTA DE LA POLÍTICA ECONOMICA. Los p rim ero s  
an á lis is  de los p ro c e so s  de p ro d u c c ió n  y de 
d is tr ib u c ió n  de los b ien es  —co n d u c id o s  p o r 
e s tu d io so s  e sp e c ia lis ta s  (los ec o n o m is ta s )— 
se o r ie n ta b a n  h a c ia  la  fo rm u la c ió n  de  su g e
ren c ias  de  p. económ ica, es d ec ir q u e  ten d ían  
a  in d iv id u a r  las d irec c io n es  q u e  el g o b ie rn o  
deb ía  se g u ir  y las  in te rv e n c io n es  que  even
tu a lm e n te  d eb ía  e fe c tu a r  p a r a  a u m e n ta r  la 
riqueza del país. Los m erc an tilis ta s  en  el siglo 
xvii su g e r ía n  u n a  p o lític a  de ex p a n s ió n  de 
las e x p o rta c io n es  y de co n tro l (y p a ra  a lg u 
n o s  inc lusive  de p ro h ib ic ió n ) de  las  im p o r ta 
ciones. E s ta s  in d icac io n es  se a ju s ta b a n  a  las 
ex igencias y las  p e rsp e c tiv a s  del c a p ita lism o  
co m erc ia l que en  In g la te r ra  a b r i r á  el c a m i
no  al c a p ita lism o  in d u s tr ia l .  La rev o lu c ió n  
a g ra ria  en  p ro ceso  en  v a rio s  p a íses  hace  posi
b le  y o p o rtu n o  m u y  p ro n to  un  m od elo  d is t in 
to  de p. económ ica. E l o p e ra d o r p riv ad o , u n a  
vez e lim in ad o s  los d em as ia d o s  v ín cu lo s  con 
su  in ic ia tiv a , e s tá  en  p o s ib ilid a d e s  de o rg a 
n iza r la ac tiv id ad  p ro d u c tiv a  de m odo ta l que 
ob ten g a  p lu sva lo r . L a fu e n te  de la  riq u eza , 
so s tien en  los f is ió c ra ta s  en  p o lém ica  co n  los 
m e rc a n tilis ta s , n o  debe  b u sc a rse  en  el exce
so  de las ex p o rta c io n es  so b re  las im p o rta c io 
nes, sino en  el p lu sv a lo r  q u e  sólo  la  a g r ic u l
tu r a  p u ed e  p ro d u c ir . Los ec o n o m is ta s  c lá s i
cos, ra zo n an d o  en  té rm in o s  de v a lo re s  m ás 
b ien  que  físicos, d e m o s tra rá n  q u e  au n  en  la 
in d u s tr ia ,  con el ad v en im ien to  d e  la  fá b r ic a  
y  la  d iv isión  del t r a b a jo  que  e lla  im p lica , se 
fo rm a  u n  p lu sv a lo r  q u e  en  un  rég im en  de 
co m p e te n c ia  a lc a n za  —g ra c ia s  a la  p ro p e n 
sión  de los e m p re sa r io s  y al m eca n ism o  de 
m ercad o — el m áxim o nivel posib le . La p. eco
nóm ica  que  re sp o n d e  a las  n u ev as ex igencias 
del c a p ita lism o  in d u s tr ia l  no p u ed e  s e r  la 
su g e rid a  p o r  los m e rc a n tilis ta s . E n In g la te 
r r a  los em p re sa rio s  in d u stria le s , a  d ife ren c ia  
de los c a p ita lis ta s  co m erc ia le s , e s tá n  c o n tra

los p riv ileg ios en  el com ercio , pues e llo s n ece
s ita n  q u e  se g a ra n tic e  la  l ib e r ta d  de in ic ia t i
va (y p o r  lo ta n to  la ab o lic ió n  de lo q u e  q u e 
dab a  de los o rd e n am ien to s  de las c o rp o ra c io 
nes de a r te s  y oficios) con el f in  de p o s ib ili
ta r  las n u ev as técn icas  y la b ú sq u e d a  d e  o rg a 
n iz a c io n e s  p r o d u c t iv a s  c a d a  v ez  m á s  
efic ien tes. Es n e c e sa r io  ad em ás “ d e ja r  p a s a r  
las m e rc a n c ía s ” : sólo  si el m e rc a d o  es su f i
c ie n te m e n te  am p lio  p u ed e  in te n s if ic a r s e  la 
d iv is ió n  del t ra b a jo  q u e  exige u n a  p r im e ra  
co n c e n tra c ió n  de p ro d u c c ió n  s ig n ific a tiv a  y 
que p o r  lo  ta n to  co n llev a  u n a  c ie r ta  e sp e c ia 
lizac ión  p ro d u c tiv a  de  las  d is t in ta s  re g io n es  
del p a ís  que, en  las  e s t r u c tu r a s  p re ced e n te s , 
re p re s e n ta b a n  m e rc a d o s  s u f ic ie n te m e n te  
au tó n o m o s y a is lad o s .

En la s  ú ltim a s  d éc ad as  del sig lo  xvm, con 
Adam  S m ith , la s  n u ev as  o rie n ta c io n e s  l ib re 
ca m b is ta s  se p re s e n ta n  con el e s tím u lo  de  u n  
p r im e r  a n á lis is  c ien tíf ico  del nuevo  p ro c e so  
económ ico que R icardo  d e sa rro lla rá  y p erfec 
c io n ará .

Las o rie n ta c io n e s  l ib re c a m b is ta s , g ra c ia s  
a las cu a le s  se c ree  en  la  p o s ib ilid a d  d e  a f ir 
m ar u n a  p. eco n ó m ica  rac io n a l, en  re a l id a d  
se b a sa n  en  co n cep c io n es  f ilo só fica s  q u e  se 
a f irm a ro n  y d ese m b o c aro n  en  la  I lu s trac ió n . 
Según la e sc u e la  e sc o cesa  a la  q u e  se re m ite  
Sm ith , el o rd e n  m o ra l no  d eb e  im p o n e rse  a 
los h o m b res , ya  q u e  to d o s tien en  se n tid o  
m oral. P a ra  S m ith , los dos m óviles fu n d am en 
ta les  de la acc ió n  h u m a n a  so n  el eg o ísm o  y 
la s im p a tía , p o r  los q u e  rev iv im os la s  p a s io 
n es  y las e x p e rien c ia s  de los o tro s : e so s  sen 
tim ien to s  son  su fic ien te s  p a ra  p ro d u c ir  —si 
se dan  o p o r tu n a s  in s titu c io n e s  so c ia le s— un 
o rd e n  ra c io n a l de  la soc iedad . El d u a lism o  
sm ith ian o  h a  s id o  su p e ra d o  p o r  las co n c e p 
c io n es u t i l i ta r is ta s  de  B en th am , p a ra  q u ien  
es su fic ien te  p a ra  ex p lic a r  el o rd e n  m o ra l el 
m óvil rea l de  to d a  acción  hum an a: la b ú sq u e 
d a  del m áx im o  p lace r.

II. ESTADO Y CONCEPCIONES LIBRECAMBISTAS EN ALGU

NOS p r o c e s o s  d e  i n d u s t r i a l i z a c i ó n . E n la e la b o 
rac ió n  c o n c re ta  d e  las  p ro p u e s ta s  de p. eco
n ó m ica  se h ace  n e c e sa r io  u n  c ie r to  c o m p ro 
m iso e n tre  los p rin c ip io s  lib rec am b is ta s  y las 
ex igenc ias c o n c re ta s  del m u n d o  in d u s tr ia l .  
S m ith  h a b ía  y a  ad m itid o  que el c r i te r io  de  la  
lib re  in ic ia tiv a  puede te n e r  excepciones com o 
consecuencia de  la  concesión de p a ten te s  p a ra



e s tim u la r  el p roceso  técn ico  y d e  c ie r ta s  nece
s id ad es  ex c lu siv as  p a r a  re fo rz a r  la p o sic ió n  
d e  las n ac io n es  en la ec o n o m ía  m u n d ia l.

La afirm ació n  de  las p o líticas  de lib re  in te r
cam b io  se  fa c ilitan  c o n  la  rea lizac ió n  de un  
s is te m a  m o n e ta r io  in te rn a c io n a l  al que  a  su  
vez fac ilitan . El s is te m a  que a tr ib u y e  al o ro  
la  fu n c ió n  de m o n ed a  in te rn a c io n a l tien e  la  
p o s ib ilid ad  de g a r a n t iz a r  el pag o  de las  d eu 
d as de u n  p a ís  a  o tro  y d e  in d u c ir  m ov im ien 
to s  en  los p re c io s  que p o d rá n  re s ta b le c e r  el 
e q u ilib r io  de la  b a la n z a  de p agos cu an d o  se 
d e sp lo m a  p o r  u n  exceso  de im p o rta c io n e s  o 
p o r  u n  d é fic it d e  ex p o r ta c io n e s  (a cau sa , p o r  
ejem plo , de  un excesivo  a u m e n to  de los s a la 
rios). El re e q u ilib r io  en  la s  re lac io n es  econó
m icas  in te rn a c io n a le s  s e  fa c i l ita rá  en  re a li
d a d  p o r  los m o v im ien to s  de ca p ita le s  que 
so b re  to d o  en In g la te rra  se d irigen  hac ia  o tro s  
p a íse s  y p o r  los p ro c e so s  de co lo n izac ió n .

Los co n cep to s  lib re c a m b is ta s  se rá n  re b a 
tid o s  p o r  los e c o n o m is ta s  n eo c lá s ico s  que  
co n c ib en  al m e rc a d o  com o u n  m ecan ism o  
d irig id o , m ás  q u e  a s e g u ra r  el m áx im o  c re c i
m ien to , a  g a ra n tiz a r  u n a  sa tis fac c ió n  m e jo r 
de las n e c e s id a d e s  in d iv id u a le s . R e to m a rá n  
la afirm ació n  que  ya en co n tram o s en J.S. Mili, 
según la  cual, m ien tra s  q u e  las leyes de la p ro 
ducc ión  so n  leyes n a tu ra le s  —el m erc ad o  es 
al m ism o  tiem p o  un re s u lta d o  de e s ta s  leyes 
y u n  m ecan ism o  raciona l de o rg a n iz ac ió n  de 
la  ac tiv id ad  eco n ó m ica— , las leyes de  la  d is 
tr ib u c ió n  son  leyes so c ia le s  q u e  re s u lta n  del 
o rd e n  po lítico .

E n  I ta lia , a la  v ig o ro sa  a f irm a c ió n  de los 
p rin c ip io s  del lib rec am b ism o  (por o b ra  so b re  
to d o  de F e rre ra ) , en  lo s  cu a le s  se in sp iró  
am p liam en te  la  po lítica  rea lizad a  p o r Cavour, 
en  las décadas p re ced e n te s  y en la  década pos
te r io r  a la  unificación, com o tam b ién  la segu i
d a  p o r  o tro s  e s ta d o s  d e  la  p en ín su la  a n te s  de 
la  u n ific a c ió n  (en p a r t ic u la r  el g ra n  d u cad o  
de Toscana), le siguió  u n a  p. económ ica ecléc
tic a  que se c a ra c te r iz ó  p o r  la  ay u d a  in c lu s i
ve d ire c ta  que  el e s ta d o  d io  a las n u ev as 
in d u s tr ia s  y q u e  d esem b o có  en  la  ad o p c ió n  
de u n a  p o lític a  p ro te c c io n is ta , co n c eb id a  en  
el in te ré s  ta n to  de  los s e c to re s  in d u s tr ia le s  
(p a r tic u la rm e n te  del s e c to r  s id e rú rg ic o  y del 
sec to r textil) com o de los g ran d es te rra ten ien 
te s  que e s ta b a n  p a r tic u la rm e n te  fav o rec id o s 
p o r  los a ran ce le s  so b re  la  im p o rtac ió n  del t r i 
go y de o tro s  p ro d u c to s  ag ríco las .

En los E s ta d o s  U nidos de A m érica  la  co n 
cep ció n  l ib re c a m b is ta  se in s p iró  en  las  co n 
cepciones d a rw in ia n a s  sp en cerian as m ás que  
en  la s  d e  B en th am . L a  lib re  in ic ia tiv a  e s ta b a  
ju s tif ic a d a  n o  tan to  p o r  la ex igenc ia  d e  re co 
n o ce r c o n c re ta m e n te  la  ig u a ld ad  de lo s  h o m 
bres s in o  de la  co m p ro b ac ió n  de que los h o m 
b re s  n o  son ig u ales , p o r  lo c u a l es n e c e sa r io  
fa v o rec e r la a f irm a c ió n  de lo s  m ás h áb ile s  
aun  si esto  significa la  elim inación  de los d éb i
les. La c reac ió n  del s is te m a  in d u s tria l n o r te a 
m e ric a n o  se c a ra c te r iz ó  p o r la s  a c tiv id ad e s  
f re c u e n te m e n te  d e p re d a to r ia s  de  a lg u n o s  
g ran d es  cap ita lis ta s  (es su ficien te  re c o rd a r  la  
c re a c ió n  de la  S ta n d a rd  O il C om pany  p o r  
o b ra  de Rockefeller), p o r  la n o tab le  im p o rta n 
cia q u e  a d q u ir ió  el c réd ito , q u e  p e rm it ía  u n  
d esa rro llo  m ás ráp id o  de  las innovaciones tec 
n o ló g icas  fav o rec id a s  tam b ié n  p o r la  a m p li
tu d  del m e rc a d o  y e s t im u la d a s  p o r la  re la t i 
va escasez  de m an o  d e  o b ra  y  p o r los sa la r io s  
re la tiv a m e n te  m ás  a lto s . La co m p e ten c ia  q u e  
c a ra c te r iz a b a  ese p ro c e so  d e  d e sa rro llo  es 
m uy d ife ren te  d e  la  q u e  han teo rizad o  los eco
n o m is ta s  m a rg in a lis ta s  (neoclásicos) q u e  
su p o n e  a los d e m a n d a n te s  y  o fe r ta n te s  s in  
p o d e r  a lg u n o  p a r a  in f lu ir  en  el m ercad o . Se 
m a n if ie s ta  e n tre  o p e ra d o re s  que  p u ed e n  
in f lu ir  so b re  la s  p e rsp ec tiv as  de los o p e ra d o 
re s  riv a le s  (co m p e ten c ia  o ligopó lica). E s ta s  
c a ra c te r ís t ic a s  del p ro c e so  d e  co m p e ten c ia  
—que ya h ab ía  an a lizad o  M arx, p a ra  qu ien  los 
p ro ceso s de co n cen trac ió n  y cen tra lizac ió n  de 
los c a p ita le s  q u e  é s to s  con llevan  e s tá n  d e s ti
n ad o s  a p o n er en  c r is is  el rég im en  de co m p e
ten c ia  y el m ism o  s is te m a  c a p ita lis ta — se rán  
re c o n s id e ra d o s  p o r S ch u m p e te r , en  su  te o r ía  
del d e s a rro llo  económ ico , y p o r  los e s tu d io 
sos (C ham berlin , Robinson) que, p ro fu n d izan 
do y p o n ien d o  al d ía la  clasificación  ya hecha  
p o r  C o u rn o t y p o r  M arsh a ll de  las d iv e rsa s  
fo rm a s  del m e rc ad o , e s tu d ia ro n  las  q u e  son 
e sp ec íficas  de la  co m p e te n c ia  m o n o p ó lica  (o 
im p erfec ta ) tal com o  re su ltan , so b re  todo , de 
la  d ife ren c iac ió n  del p ro d u c to  y de  la s  a c ti
v id ad es  co m erc ia le s  d e  nuevo  m o d ificad as  
p o r  la s  p re fe re n c ia s  d e  los c o n su m id o re s  (la 
p u b lic id ad , en  p a r tic u la r) .

E n  E s tad o s  U nidos la s  teo ría s  lib rec am b is 
ta s  se ap lica ro n  con c ie r ta  d iscon tinu idad . En 
efec to , luego de  la g u e r ra  civ il se a d o p tó  u n a  
p o lític a  p ro te c c io n is ta  que lib e ró  a  la s  p e r s 
p ec tivas de d e sa rro llo  in d u s tr ia l de los v íncu 



los q u e  co n llev a b a  la  d e fen sa  d e  los in te re 
ses d e  los a g ra r io s . E n  1890 se  a p ru e b a  una  
ley (la S h e rm a n  Act) q u e  se p ro p o n e  re s ta u 
r a r  la  e s t r u c tu r a  co m p e titiv a , q u e  e s ta b a  en 
d ific u lta d e s  d eb id o  a  la  c re a c ió n  de los g ra n 
des co losos (com o la S ta n d a rd  Oil C om pany), 
y m a n te n e r la  con  la  p ro h ib ic ió n  de  los a c u e r
dos y d e  los co m p o rta m ie n to s  ten d ien te s  a la 
m onopo lización  de los m ercad o s. E n las déca
d as  su ces iv a s , s in  em b arg o , la  fu e rz a  p o líti
c a  de los re la tiv a m e n te  p eq u eñ o s  p ro d u c to 
re s  se d e b ilita . La eco n o m ía  n o r te a m e ric a n a  
se e s t r u c tu r a  com o  s is te m a  de m ercad o s , 
m u ch o s  d e  los cu a le s  e s tá n  d o m in ad o s  p o r 
p ocas e m p re s a s  (oligopolios): la  ley a n tim o 
n o p o lis ta  se ap lic a  c u m  grano salís. P a ra  b lo 
q u e a r  la  g ra n  d ep res ió n , R oosevelt a d o p ta  en 
1933 cód igos de com ercio  que  n o  son m ás  que 
un re co n o c im ien to  im p líc ito  del d e re c h o  de 
las em p re sa s  a  p ro c ed e r en  conjunto : a lgunos 
añ o s m á s  ta rd e  la  d isp o s ic ió n  leg is la tiv a  que 
co n se n tía  e s ta  p rá c tic a  fu e  d e c la ra d a  a n ti
c o n s titu c io n a l.

III. LAS TAREAS DEL ESTADO EN  LA CONCEPCIÓN LIBRE

CAMBISTA d e  l a  p o l ít i c a  e c o n ó m i c a . La co n c ep 
ción lib rec am b is ta  de la p. económ ica p e rm ite  
d e f in ir  de u n a  vez p a ra  s iem p re  las ta re a s  del 
es tad o . La o rg an izac ió n  d e  la  p ro d u cc ió n  y la 
d is tr ib u c ió n  de los b ien es  se d eb en  d e ja r  al 
m e rc ad o  lib re : la  ta re a  del e s ta d o  es só lo  la 
de g a ra n tiz a r , a se g u ra n d o  el re sp e to  de  los 
c o n tra to s  y ev itan d o  la  fo rm a c ió n  de m o n o 
polios, q u e  el m erc ad o  fu n c io n e  efec tiv am en 
te  según  la s  leyes de la co m p e ten c ia . P o r fu e 
ra  del m e rc a d o  se co n f ig u ra n  a lg u n as  a c tiv i
d ad es  q u e  el e s ta d o  d eb e  d e sa rro lla r :  se t r a 
ta  de la  sa tis fac c ió n  de  las  n eces id ad es  so 
c ia les  (o co lectivas), es  d e c ir  de aq u e lla s  
n eces id ad es  q u e  no  p u ed e n  e x p re sa rse  a  t r a 
vés de d em an d as  in d iv id u a les  en  el m ercado , 
com o la  n eces id ad  de la d efen sa , de la a d m i
n is tra c ió n  de la  ju s tic ia , de la  ed u cac ió n  e le 
m ental, etc. La ad q u is ic ió n  de  los b ienes y se r
v icios n e c e sa r io s  p a r a  d e s a r ro l la r  e s ta  a c ti
v id ad  se d eb e  f in a n c ia r  a tra v é s  de la im p o 
sic ión  fisca l. E l p r in c ip io  san c io n ad o  p o r  la 
c o n s titu c ió n  ing lesa , v a r io s  sig los an te s , p o r  
el cu a l la  im p o sic ió n  fisca l no debe s u p e ra r  
las n ec e s id ad es  del e s ta d o  y los g as to s  p ú b li
cos no  deb en  s u p e ra r  las e n tra d a s  fisca les (el 
p r in c ip io  d e  la  p a r id a d  en  el balance) o b tie 
ne una  u lte r io r  con firm ación  económ ica .

La d irecc ió n  lib rec am b is ta  se d e s a r ro lla  en  
dos d is t in ta s  o rien tac io n es :

i] U na o r ie n ta c ió n  co n se rv a d o ra  seg ú n  la  
cu a l el e c o n o m is ta  no  puede ni d eb e  ju s t if i 
c a r  u n a  p o lític a  de re d is tr ib u c ió n  de la s  re n 
ta s . Y e llo  en  c u a n to :

á\ no  es p o s ib le  c o m p a ra r  el m a y o r b ie n e s 
ta r  q u e  o b tie n e  el p o b re  com o  co n se cu en c ia  
de la  m e d id a  de  re d is tr ib u c ió n  de la s  re n ta s  
con  el m e n o r  b ie n e s ta r  que se le im p o n e  al 
rico;

b] el s is te m a  económ ico  d eb e  p re m ia r  al 
em p re sa rio  capaz: u n a  im posic ión  fisca l fu e r
tem en te  p ro g re s iv a  im p e d ir ía  al s is te m a  del 
lib re  m e rc a d o  d a r  su s  fru to s .

ii] U na o r ie n ta c ió n  re fo rm is ta  q u e  a f irm a , 
p o r  el c o n tra r io , la  v a lid ez  de u n a  p o lí tic a  de 
re d is tr ib u c ió n  de las  re n ta s  c a p a z  d e  llev ar 
a un  b ie n e s ta r  so c ia l m ás  e lev ad o  (M arshall, 
W icksell, P igou, etc.). P a ra  q u ie n  a c e p ta  la 
o rien tac ió n  lib rec am b is ta  co n se rv ad o ra  no es 
s iem p re  p o sib le  y co n v en ien te  m a n te n e r  el 
s is te m a  de la  d e m o c ra c ia  p a r la m e n ta r ia .  La 
m ay o ría  en  v e rd a d  p o d r ía  to m a r  d ec is io n es  
q u e  p o n en  en  c r is is  el s is te m a  lib re c a m b is ta  
(tal es u n a  d e  las  p a ra d o ja s  de  la  re g la  m ayo- 
r ita ria ) . De las  co n cep cio n es s p e n c e r ia n a s  se 
p a sa  fác ilm en te  a  las co ncepciones so c io lóg i
cas  p a re t ia n a s  de las é lite s  q u e  h ac en  la  h is 
to ria ; de e s ta s  con cep cio n es a  las fa s c is ta s  el 
p a so  no es m u y  largo .

A lgunos re s u lta d o s  de las p. k ey n e s ia n a s  y 
de  p ro g ra m a c ió n  (véanse los §§ vn y ix) h a n  
d ev u e lto  v a lo r a  los co n cep to s  lib re c a m b is 
ta s . Las te s is  l ib re c a m b is ta s  h a n  sido  re la n 
zad as  p o r  o b ra  s o b re  to d o  de a lg u n o s  eco n o 
m is ta s  fran ce se s  (Jean -Jacq u es R osa y F lo rin  
A ftalion) q u e  c o n s id e ra n  que el c rec im ie n to  
del es tad o , le jos de llev a r a un  m a y o r b ie n e s 
ta r , ha so fo cad o  al in d iv id u o  y h a  re d u c id o  
la  e fic ien c ia  del s is te m a  económ ico . E s p re 
c iso  re v a lu a r  el m e rc ad o  y p o n e r  lím ite s  
im p asab le s  a  la  acc ió n  dél e s tad o , q u e  debe 
lim ita rse  a  llevar a cabo  las funciones que  p o r 
razo n es técn ic as  no p u ed en  d e s a r ro l la r  los 
o p e ra d o re s  p riv ad o s .

IV. LAS INTERVENCIONES DEL ESTADO JUSTIFICADAS POR 

ALGUNOS LIM ITES DE LOS MECANISMOS DE COM PETEN

CIA. El c r ite r io  del m áx im o  b en efic io  y p o r  lo 
ta n to  el de la  lib re  in ic ia tiv a  en  el m e rc ad o  
p u ed en  c o n d u c ir  a u n  em pleo  ra c io n a l de los 
re c u rso s  só lo  cu a n d o  no ex is ten  eco n o m ías



o d ese co n o m ías  e x te rn a s , es d ec ir  cu a n to  
to d a s  la s  v en ta ja s  q u e  to d a  p o s ib le  in ic ia tiv a  
im p lica  p a ra  la  so c ied a d  se tra d u c e n  en  re n 
d im ie n to  y to d a s  las d e sv e n ta ja s  en co s to s  
p a ra  la  e m p re s a  que d e b e  re a liz a r  la in ic ia t i
va. C u an d o  la s  v e n ta ja s  de a lg u n as  in ic ia ti
vas (por ejem plo  aq u e lla  a fav o r de o tra s  ac ti
v id ad es p ro d u c tiv a s , q u e  con llevan  u n a  p a r 
t ic u la r  lo ca lizac ió n  d e  u n a  ac tiv id ad  in d u s 
tr ia l)  n o  se tra d u c e n  e n  v a ria d o s  re n d im ie n 
to s  p a ra  la  em p re sa  (eco n o m ías  ex te rn as) o 
ex is ten  d esv en ta jas  (com o las q u e  con lleva la 
excesiva  c o n c e n tra c ió n  de la s  a c tiv id ad e s  en  
u n a  re g ió n  lim itada) a  las c u a le s  no  c o r re s 
p o n d en  co sto s  e m p re sa ria le s , la  l ib e r ta d  de 
in ic ia tiv a  no g a ra n tiz a  la  o b tención  de e s tru c 
tu ra s  de  p ro d u cc ió n  y d e  d is tr ib u c ió n  de b ie 
n es  ó p tim o s  p a r a  la co le c tiv id a d  en el s e n ti
do p re c isa d o  p o r  P a re to , vale d e c ir  q u e  sean  
d e  ta l m odo que  no p e rm ita n  a u m e n ta r  el b ie 
n e s ta r  de un  in d iv id u o  sin d ism in u ir  el b ie 
n e s ta r  d e  o tro  in d iv id u o .

El p ro b lem a de las eco n o m ías  y de las d ese
co n o m ías  e x te rn a s  es p a r tic u la rm e n te  re le 
v a n te  cu a n d o  se c o n s id e ra n  la s  ac tiv id ad e s  
eco n ó m icas  en su  d im en s ió n  esp ac ia l. P o r lo 
ta n to  a lg u n as  o r ie n ta c io n e s  lib re c a m b is ta s  
re su lta n  favorab les p a r a  una  legislación u rb a 
n ís tic a  q u e  p e rm ita  la  fo rm ac ió n  p o r p a r te  de 
las a d m in is tra c io n es  p ú b lic a s  d e  p lan es p a ra  
la  o rg a n iz ac ió n  del te r r i to r io .  Con re la c ió n  a 
las  eco n o m ías y d eseco n o m ías  e x te rn a s  que  
d e riv e n  de  a lg u n as ac tiv id ad e s  económ icas, 
se p u e d e  p o r  lo ta n to  ju s t i f ic a r  u n a  p o lític a  
d e  subsid ios y de  im p u esto s  p a ra  algunas ac ti
v id ad es  económ icas y p a r a  p a r tic u la re s  loca
lizac io n es.

v l a  p o l í t i c a  a n t i c Ic l i c a . A la p. eco n ó m ica  se 
le p ro p u so  rá p id a m e n te  una  tem á tica  que no 
e n c o n tra b a  re s p u e s ta s  v á lid as  en  las fo rm u 
laciones m arg in a lis ta s  d e  la concepción  lib re 
c a m b is ta : los nuevos p ro b le m a s  los p la n te a 
b a n  las experiencias de la s  fluctuaciones cícli
cas. ¿E l e s tad o  debe p e rm a n e c e r  in d ife re n te  
f re n te  a  los p ro b lem a s  d e  d eso cu p ac ió n  que 
se p ro d u cen  en las fases de dep resió n ?  No fa l
ta ro n  a lg u n o s ec o n o m is ta s  (p o r ejem plo , 
S ch u m p e te r)  q u e  o b se rv a b a n  con  so sp ech a  
las po líticas ded icadas a  c o n tro la r  el ciclo eco
nóm ico , a  e v ita r  que  a  la s  fa ses  de excesivo  
c a le n ta m ie n to  del s is te m a  las s ig u ie ran  fases 
de  d rá s tic a  y p ro lo n g a d a  co n tra c c ió n  de  la

p ro d u cc ió n  y  de la  o cu p ac ió n : p a r a  S c h u m 
p e te r  los c ic lo s  son u n a  m an ife s ta c ió n  in ev i
tab le  del p ro c e so  d e  d e sa rro llo  del s is te m a  
cap ita lis ta , p o r  lo cu a l existe el pelig ro  de q u e  
con u n a  d ec id id a  p o lític a  an tic ic lo  se re d u z 
ca la  ta s a  de  d e sa rro llo  de  largo  plazo . S in  
e m b a rg o  e s ta  v is ió n  o p tim is ta  del p ro c e so  
económ ico  no la c o m p a r te n  m uchos: o tro s  
e co n o m is ta s  lib re c a m b is ta s  e s tán  a  la b ú s 
q u e d a  de u n a  p o lític a  an tic íc lica . P a ra  é s to s  
el c ic lo  se deb e  e se n c ia lm e n te  al fu n c io n a 
m ien to  del s is tem a m o n e ta r io  y c red itic io : en  
re a lid a d  la o fe r ta  d e  m o n ed a  no  p u ed e  d e ja r 
se al m ercad o  lib re  (sólo a lg ú n  eco n o m ista  en  
los p r im e ro s  añ o s d e l siglo xix h a b ía  s o s te 
n ido  u n a  te s is  co n tra r ia )  s in o  que d eb e  s e r  
re g u la d a  p o r el e s ta d o . A u m en tan d o  la  t a s a  
de in te ré s  en los p e r io d o s  d e  excesivo c a le n 
tam ien to  (expansión) y ba ján d o la  en los p e r io 
dos de d ep resió n  es posib le  favo recer un  d e sa 
rro llo  de las in v e rs io n es  m ás  reg u lad o  y e s ta 
ble. P a ra  c o m b a tir  la  d ep res ió n , es su f ic ie n 
te  a p lic a r  las in d icac io n e s  q u e  da el a n á lis is  
económ ico: cu a n d o  d e  un b ie n  hay u n  exceso  
de  o fe r ta  hay  que re d u c ir  s u  p rec io . En la  
d ep resió n  hay exceso d e  o fe rta  de traba jo ; p o r 
lo ta n to  se deb e  re d u c ir  el s a la r io . La re d u c 
ción  del sa la r io  in d u c irá  a los e m p re sa r io s  a  
e m p le a r  m ás t ra b a jo  (y p o s ib lem en te  m en o s 
cap ita l): si los p re c io s  se m a n tie n e n  in v a r ia 
bles, a u m e n ta n  las g a n a n c ia s  y p o r  lo ta n to  
la  o fe r ta  de c a p ita l  d e s tin a d o  a la p ro m o c ió n  
de n u ev as in v ers io n es  que c o n tr ib u irá n  d ec i
sivam ente a la reab so rc ió n  de la  m ano de o b ra  
d eso c u p ad a . La red u cc ió n  de  los s a la r io s  
r e s u l ta r á  en v e rd ad  eficaz si, al m e jo ra r  la  
c o m p e titiv id a d  de la  in d u s tr ia  en los m e rc a 
dos m u n d ia les , co n sig u e  a u m e n ta r  las  e x p o r
taciones y c rea  nuevas salidas a  la p roducción  
que  h a b rá  de c o n se g u ir  las m ay o re s  in v e rs io 
nes. D u ra n te  la  g ra n  d e p re s ió n  se ap licó  u n a  
p o lític a  de e s te  tipo , co n  escaso  éxito , en A le
m an ia . E n esa o ca s ió n  fue c u a n d o  en  E s tad o s  
U nidos se in ten tó  u n a  p. an tid ep res ió n  d is tin 
ta , q u e  re c o rd a b a  la s  in d icac io n es  k eynesia - 
nas. Con la g ra n  d ep re s ió n  e n t r a  p u es  en  c r i 
sis d efin itiv am en te  el s is te m a  áureo: los p r in 
c ip a le s  p a íses  in d u s tr ia le s  t r a ta n ,  d ev a lu a n 
do  su s  m o n ed as, de e x te n d e r  la s  e x p o r ta c io 
nes (es d ec ir de e x p o r ta r  la  c r is is  y la  
d epresión). Los c r ite r io s  de p. económ ica q u e  
en  el sig lo  xvm h ab ía  su g e r id o  los eco n o m is
ta s  m e rc a n ti lis ta s  p a re c e  que  v uelven  a



p o n erse  de m o d a . El rég im en  de lib rec am b io  
e n tra  de ese  m o d o  en c r is is . E n  m u ch o s  p a í
ses, en p a r t ic u la r  en I ta lia , se p ro d u c e n  reg í
m en es a u tá rq u ic o s .

vi. l a  p o l ít i c a  c o r p o r a t i v a . En v a rio s  p a íse s  
eu ro p eo s (Alem ania, E spaña , Ita lia , P ortugal) 
se a f irm a  u n a  n u ev a  con cep ció n  c o rp o ra tiv a  
de la p. eco n ó m ica  que  p re te n d e  s u b o rd in a r  
los in tereses de los ind iv iduos al in te ré s  nacio
nal d efin id o  só lo  vag am en te . E n  la  re a lid ad  
e s ta  po lítica  se c a ra c te r iz a  p o r la  e lim inac ión  
de  la s  o rg a n iz ac io n e s  s in d ica le s  e x p re sa d a s  
d ire c ta m e n te  p o r  los tra b a ja d o re s  y p o r  la 
g ran  co lu sió n  e n tre  los p r in c ip a le s  g ru p o s  
m o n o p o lis ta s  q u e  la m ism a  hace posib le . Por 
lo tan to  no se p u ed e  h a b la r  de u n a  su p erac ió n  
del m ercad o . E s s ie m p re  el m e rc ad o  el que 
reg u la  el p roceso  económ ico; un  m erc ad o  p o r 
o tra  p a r te  que in c lu s iv e  p o r la s  b a r re ra s  
a d u a n e ra s  p a re c e  d o m in ad o  p o r  g ra n d es  
com ple jos que, a  d ife re n c ia  de lo  que  su ced e  
en  E stad o s U nidos de Am érica, p re fie ren  —en 
vez de u n a  p o lítica  de lu ch a  o ligopólica— u n a  
po lítica de v ida tra n q u ila  com o es posib le, ju s 
tam en te , g ra c ia s  a la s  e s t ru c tu r a s  c o rp o ra 
tivas.

v i l  l a  p o l ít i c a  k e y n e s i a n a . Una p r im e ra  y dec i
siv a  su p e ra c ió n  de la  in te rp re ta c ió n  de la  p. 
eco n ó m ica  lib re c a m b is ta , así com o  la h ab ía  
d e sa rro llad o  la  escu ela  m arg in a lis ta  re c o rd a 
d a  m ás a r r ib a , se p ro d u jo  con J.M . K eynes y 
en  p a r tic u la r  con  la  p u b licac ió n  d e  su  fa m o 
sa  Teoría genera l de la ocupación , e l in terés  
y el dinero.

K eynes c r itic a  d u ra m e n te  la p o lític a  defla- 
c io n is ta  su g e rid a  p a r a  rem ed ia r las d ep res io 
nes. N o es de n in g u n a  m an e ra  c ie r to , so s tie 
ne  el e c o n o m is ta  de  C am b rid g e , q u e  una  
m ay o r c a p a c id a d  de a h o r ro  de la  eco n o m ía , 
qu e  se d e te rm in a  con  u n a  red u cc ió n  de  los 
sa la r io s , s ig n ifiq u e  u n  m ay o r vo lu m en  d e  las 
in v ers io n es. Las d ec is io n e s  de in v e rs ió n  son  
ab so lu tam en te  in d ep en d ien tes  de las d ec is io 
nes de ah o rro . S o b re  e llas  in fluyen  v ario s  fac 
to re s  sólo p a rc ia lm e n te  c o n s id e rad o s  en  los 
an á lis is  neoclásicos. A sum en p a r tic u la r  re lie 
ve los m ec a n ism o s  q u e  g en e ran  las e x p e c ta 
tiv as  de los e m p re sa r io s  y aq u e llo s  q u e  re g u 
lan  los m ercad o s  fin an c ie ro s  (en p a r tic u la r  la 
a c tiv id ad  esp ecu la tiv a ). En cu a n to  a la  ta s a  
de in te ré s , p u ed e  r e s u l ta r  ineficaz  p a r a  p ro 

m ov er u n  n ivel de in v e rs io n es  que a se g u re n  
el p len o  em p leo  p o r  d o s  ó rd e n es  de m o tiv o s:

a] la  ta s a  de in te ré s  e s tá  d e te rm in a d a  —se
gún K ey n es— p o r  la  d em an d a  y la o fe r ta  de 
m oneda: la  d e m a n d a  p u ed e  s e r  tal q u e  im p i
d a  a la ta s a  de  in te ré s  d e sc e n d e r  p o r d eb a jo  
de  c ie r to  n ivel ( tra m p a  de la  liqu idez), s ien 
do el n ivel m ín im o  s u p e r io r  al que  in d u ce  un  
v o lu m en  d e  in v ersió n  q u e  lleve la d e m a n d a  
a  los n iv e les c o r re sp o n d ie n te s  de o cu p a c ió n  
plena;

b] el e q u ilib rio  que los m ecan ism os d e  m e r
cado  tie n d e n  a g e n e ra r  no es el e q u ilib r io  
e s tu d ia d o  p o r  los neo c lásico s (en p a r t ic u la r  
p o r W alras), que p resu p o n e  un  p erfec to  a ju s te  
de  los p rec io s , p o r  lo q u e  las c a n tid a d e s  o fre 
c id as  y a d q u ir id a s  c o rre sp o n d e n  a  a q u e lla s  
que  los o p e ra d o re s  q u is ie ro n  o b te n e r  o  c e d e r  
en  el m erc ad o  y que  son  iguales e n tre  sí. P u e
de se r  q u e  se e s ta b le z c a  un e q u il ib r io  en  el 
que a lg u n o s o p e rad o re s  son racionados, o sea  
que v en d a n  (o co m p ren ) m en o s de c u a n to  
es tén  d isp u e s to s  a c e d e r  (o a em plear): a los 
precios q u e  se estab lezcan , las d em an d as y las 
o fe r ta s  q u e  los o p e ra d o re s  c reen  co n v e n ie n 
te s  e fec tu a r , d ad o s  los lím ites  im p u e s to s  al 
m ercad o , re s u lta n  ig u a les  e n tre  sí. E n p a r t i 
c u la r  es p o s ib le  que los em p re sa rio s , d ad a s  
su s  e x p e c ta tiv a s , o frezcan  en  el m e rc a d o  
m enos d e  lo q u e  q u is ie ra n  c o m p ra r  los c o n 
su m id o re s , au n  lleg an d o  al e x tre m o  d e  ce d e r  
la  c a n tid a d  de tra b a jo  que e s tá n  d e se an d o  
o frecer. E n  el nivel de p ro d u cc ió n  que  de  ello 
re s u lta  no  to d o  el t ra b a jo  q u e  los c o n su m i
d o re s  e s tá n  d isp u e s to s  a o f re c e r  a p a re c e  
ab so rb id o , p o r  lo cu a l los c o n su m id o re s  
deben  a d e c u a r  la d e m an d a  q u e  h ac en  d e  los 
b ienes d e  c o n su m o  al in g reso  que r e s u l ta  de 
su  o fe r ta  racionada  de  trab a jo . Así se tien e  
u n  e q u ilib r io  de  su b o cu p ac ió n  q u e  h a  sido  
in te rp re tad o  p o r algunos econom istas m o d e r
nos (B enassy , H ah n  y M alinvaud) c o n  un  
m odelo de eq u ilib rio  general (neow alrasiano). 
E n  efecto , las  d ec is io n es  de in v e rs ió n  y de 
ah o rro , si se tien e  en  c u e n ta  el papel p o s ib le  
del c ré d ito  b an ca rio , pu ed en  d a r  lu g a r a  p ro 
cesos q u e  ev o lu c io n an  en  un  d e se q u ilib r io  (y 
que h a n  sido  e s tu d ia d o s  p o r ¡os ec o n o m is ta s  
de  la e sc u e la  su eca , q u e  han  re to m a d o  c ie r 
ta s  te o r ía s  de W icksell: v éa se  ta m b ié n  
M insky).

K eynes, q u ien  c o n s id e ra  q u e  el m ecan ism o  
de m erc ad o  aseg u ra , en  co rre sp o n d e n c ia  con



to d o  nivel de d e m a n d a  g lobal, la  e s t r u c tu r a  
p ro d u c tiv a  m ás e f ic ie n te  —c o m p a r tie n d o  en 
es to  las tesis  lib recam b is ta s  esenciales—, c a r
ga al estado  con u n a  ta re a  —nueva respecto  de 
las expuestas po r los lib recam bistas— que con
d ic iona  el d e sa rro llo  d e  to d as  las d e m á s  en 
cu a n to  c o m p o rta n  g a s to s  de los m ed io s  de 
adqu isic ión  m ás las e n tra d a s  fiscales: la  ta rea  
d e  g a ra n tiz a r  un  v o lu m en  de d em an d a  global 
q u e  p e rm ita  el em p leo  d e  todos los re cu rso s  
de  tra b a jo  d isp o n ib le s . U na m ed id a  in icial 
q u e  tam b ién  K eynes ac o n se ja  p a r a  re acc io 
n a r  fre n te  a  las  te n d e n c ia s  d ep re s iv a s  es la 
red u cc ió n  de la  ta s a  de in te ré s . P ero  en  gen e
ra l  es ta  m ed id a  no  es su fic ien te . Es n e c e sa 
r io  en to n ces  q u e  el e s ta d o  efec tú e  in te rv e n 
cio n es q u e  te n g a n  com o re su lta d o  d ire c to  el 
au m en to  de la d em an d a  ad ic ional. E sas in te r 
venciones p u ed e n  c o n s is tir  en m ed id as  fisca 
les: red u cc io n es  de  im p u e s to s  q u e  a u m e n ta n  
el in g reso  d isp o n ib le  y q u e  d e te rm in a n  p o r 
lo  tan to  u n  au m en to  p o r  lo  m enos en los con 
su m o s o a u m e n to s  del g a s to  p ú b lico  q u e  se 
ag reg a  al co n su m o  y a la s  in v ers io n es  p r iv a 
d as  en la  con figu rac ión  d e  la d em an d a  global. 
El p rin c ip io  de la p a r id a d  del b a lan ce  no p u e 
de e n c o n tra r  ap lica c ió n  con  re fe re n c ia  a un  
a ñ o  solo  sino  q u e  se d e b e  e n te n d e r  re sp e c to  
de  un  a rc o  tem p o ra l m u ch o  m ás la rg o  en  el 
cu a l sea posib le  c o m p e n sa r  la p o lítica  c o n tra  
la d ep re s ió n  con u n a  p o lític a  de c o n tro l de la 
ex p an sió n . A u n a  p o lític a  de este  tip o  K eynes 
la  c o n s id e ra  d ifíc il, p u es  no es fácil e s ta b le 
c e r  cu á n d o  u n a  a c e le ra c ió n  en el d e sa rro llo  
p re se n ta  c a rá c te r  p a to ló g ico  y cuándo , p o r el 
c o n tra r io , deb e  c o n s id e ra rs e  com o n o rm al 
re lación  de p ersp ec tiv as  v á lid as  d e  expansión  
y de  renovación  tecnológica . T am bién  el pago 
d e  su b s id io s  de  d eso c u p ac ió n  p u ed e  c o n tr i
b u i r  a m a n te n e r  e lev ad a  la  d e m an d a  de los 
b ien es  q u e  los m ism o s p a r tic u la re s  hacen  en 
el m ercad o .

Los au to re s  que re to m a ro n  la tem á tica  key- 
n e s ian a  d e b a tie ro n  am p liam en te  la  c o n tr ib u 
ció n  q u e  al re p u n te  de la  eco n o m ía  le p u ed e  
d a r  la p o lític a  m o n e ta r ia  re sp ec to  de a q u e 
lla  que pu ed en  d a r  las d o s  se r ie s  de  m ed id as  
fisca le s  re c o rd a d a s  (d esg rav ac ió n  fisca l y 
a u m e n to  de g as to  púb lico). A lgunas c o r r ie n 
te s  de p en sa m ie n to  (n o r te a m e ric a n a s  so b re  
todo) se p re o cu p an  p o r los p o d eres  d isc re c io 
n a le s  que  a lg u n as  de e s ta s  m ed id as  im plican . 
R ig u ro sam en te  fieles a las concepciones lib re 

ca m b is ta s , so lic ita n  la  ad o p c ió n  de m e c a n is 
m os a u to m á tic o s  ca p ace s  d e  e s ta b iliz a r  el 
ciclo. A la  re c o n firm a c ió n  d e  las o r ie n ta c io 
nes l ib re c a m b is ta s  tien d en  a lg u n as  re fo rm u 
lac io n es  de te o ría s  p rek ey n es ian a s : en  p a r t i 
c u la r  re co rd a m o s  al ec o n o m is ta  n o r te a m e ri
can o  M ilton  F rie d m a n , qu ien  so s tien e  que la  
c irc u la c ió n  m o n e ta r ia  debe ex te n d e rse  con 
re la c ió n  al d e sa rro llo  del ing reso : u t i l iz a r  el 
in s tru m en to  m o n e ta r io  p ara  u n a  política  a n ti
c íc lica  p u ed e  s e r  c o n tra p ro d u c e n te .

Y en  v e rd a d  p a r a  lo s  seg u id o re s  de F r ie d 
m an  (escuela  m o n e ta r is ta )  g ra n  p a r te  de la  
in e s ta b ilid a d  d e  la eco n o m ía  se d eb e  a las  
flu c tu ac io n es  en  la o fe r ta  de la  m oneda, cu y a  
d em an d a  a su vez p e rm a n e c e ría  estab le . E s ta  
d irec c ió n  teó ric a  ha lo g rad o  am p lio s  co n se n 
sos p o r  la  d if icu ltad  té c n ic a  de  la p. keyne- 
s ia n a  y p o r el h ech o  d e  que aq u e lla  que h a  
p a sa d o  p o r  s e r  p. k ey n e s ia n a  en  re a lid a d  h a  
sido  u n a  po lítica  de co n tin u a  expansión  de los 
g asto s  p ú b lico s  con el fin  de m e d ia r e n tre  los 
in te re se s  co n tra rio s , su fic ien tem en te  fu e rte s  
en  el p la n o  de la  p. sind ical. A lgunos d e s a r ro 
llos re c ie n te s  del s is te m a  m o n e ta r io  y c re d i
ticio  q u e  han  d if ic u lta d o  m ás  to d av ía  el 
g o b ie rn o  de la  m o n ed a  (son la  ex p an sió n  del 
in g reso  y las e x p e c ta tiv a s  in f la c io n is ta s  las 
q u e  a la  vez in d u cen  u n a  ex p an sió n  de la  
m oneda, la cual así se co n v ie rte  en g ran  m ed i
d a  en  u n a  v a ria b le  en dógena) hacen  q u e  las 
re c e ta s  m o n e ta r is ta s  sean  m en o s s ig n if ic a ti
vas y m ás  d ifíc ilm en te  p ra c tic ab le s .

VIII. LOS PROBLEMAS DE POLITICA ECONÓMICA DE LA POS

GUERRA. Las te o ría s  k e y n e s ia n a s  p a re c ie ro n  
in ad e c u a d a s  p a r a  la  co m p re n s ió n  y la  so lu 
ción de  los p rob lem as de p. económ ica que los 
g o b ie rn o s  d eb ie ro n  a f ro n ta r  en  la seg u n d a  
p o sg u erra . M ientras en E stad o s Unidos el éxi
to  de la s  nuevas p o lític a s  co m erc ia le s  de  las 
e m p re sa s  co n trib u y ó  a m a n te n e r  e lev ad a  la 
d e m a n d a  en c o n tra p o s ic ió n  con  las p re v is io 
nes p e s im is ta s  de los k ey n es ian o s  y h a  fa c ili
tad o  la  ta re a  d e  los g o b ie rn o s  (los cu a les, en 
el co n ju n to , h an  ap lic a d o  te ra p ia s  k ey n e s ia 
nas) y en  a lgunos p a íses  (com o Ita lia  y A lem a
nia) el rá p id o  d e sa rro llo  tecnológico y la  d ifu 
sión de los nuevos m odelos de consum o h a  lle
vado a  a lta s  ta s a s  de d e s a rro llo  del in g reso , 
en o tro s  países (com o F ran c ia  e  In g la te rra ) se 
im p o n ía  a la p. eco n ó m ica  u n  nuevo y g rav e  
p ro b lem a: el de re a liz a r  u n a  m ás  elevada ta s a



de c re c im ie n to  de  la  eco n o m ía . El p ro b le m a  
del d e s a r ro l lo  re s u lta b a  re le v a n te  in c lu so  en  
sus a sp e c to s  esp a c ia le s : las te n d e n c ia s  a la  
c o n c e n tra c ió n  g eo g rá fica  d e te rm in a b a n  en  
efec to  fen ó m en o s de co n g e s tió n  en a lg u n as  
á re a s  y de re la tiv a  d e p re s ió n  en  o tra s . F en ó 
m en o s de  ese  tip o  se h a n  m a n ife s ta d o  ta m 
b ién  en  I ta lia , d o n d e  los m o v im ien to s  m ig ra 
to rio s  a su m ie ro n  en la  d écad a  1950-1960 
d im en sio n es  p re o c u p a n te s . E n  a lg u n o s  sec
to res  p ro d u c tiv o s  (en p a r tic u la r  en  la  ag ricu l
tu ra) el d e sa rro llo  técn ico-económ ico  e r a  o b s
ta c u l iz a d o  p o r  a lg u n a s  c a r a c te r í s t i c a s  
so c io in s titu c io n a le s : la  p a r t ic u la r  re lev an cia  
q u e  eso s se c to re s  a su m en  en a lg u n as  reg io 
nes c o n c u rre  en  el ag ra v a m ie n to  de los d ese
q u ilib r io s  te r r i to r ia le s .  Los p ro b le m a s  de p. 
eco n ó m ica  p a re c ía n  en  co n se cu en c ia  e x tre 
m ad am en te  com plejos. De hecho, la  p. del gas
to  p ú b lico  im p lica  p ro b lem a s  q u e  la te m á ti
ca  k ey n es ian a  no  co n sid era : el p ro b le m a  de 
la  p ro d u c tiv id a d  del s is te m a  púb lico , q u e  en  
v e rd ad  co n c u rre  a d e te rm in a r  en  m ed id a  cre
ciente no  sólo la  dem anda  global sino tam bién  
la o ferta ; el p ro b lem a  de la  estructura  del gas
to  p ú b lico  del que  d ep e n d e  los e fec to s so b re  
la ta sa  de  inflación , so b re  el sa ldo  de la  b a lan 
za de pagos y so b re  la d in ám ica  de  la p ro d u c 
tiv id ad  del s is te m a  eco n ó m ico  en su co n ju n 
to; los co m p le jo s  p ro b le m a s  d e  la  co o rd in a 
ción  de  las p. fisca le s  (sobre  to d o  de ex p an 
sión  de los gastos), m o n e ta r ia s  y ev a lu a to ria s  
(rev a lu ac ió n  o d ev a lu ac ió n  de  la  m oneda).

El c re c ie n te  p o d e r  de los s in d ic a to s  y la 
in flu en c ia  a c e n tu a d a  so b re  los p a r tid o s  p o lí
tico s  de  los e s ta m e n to s  m ed ios h a n  ind u cid o  
al e s ta d o  a  ex p a n d ir  c ie r to s  g a s to s  p ú b lico s  
(sobre to d o  corrientes): la p. de los gastos apa
re n te m e n te  k ey n esian a  re fle ja  en  rea lid ad , 
p o r un  lado, estas nuevas ta re a s  de m ediación 
social a su m id a s  p o r el e s ta d o  y, p o r  el o tro , 
la  in flu en c ia  de los p r in c ip a le s  g ru p o s  (p ién
sese en  la  rá p id a  ex p an sió n  en I ta lia  d u ra n te  
el p e rio d o  del m ilag ro  eco n ó m ico  del g as to  
p a ra  a u to p is ta s  fu n c io n a les  d eb id o  a la a f ir 
m ación del autom óvil) y de las g ran d es e s tru c 
tu ra s  b u ro c rá tic a s  (asp ec to  e s te  del p ro b le 
m a que h a  sido p ro fu n d izad o  p o r algunos teó
rico s  de la  elección p ú b lica  q u e  e x a m in a re 
m os m ás ade lan te).

M ien tra s  que p a r a  d e te rm in a r  las p. in te r 
n as  c o n c u rr ía n  m o tiv ac io n es  q u e  las teo ría s  
p re v a lec ien te s  (k ey n esian as y m o n e ta r is ta s )

ig n o rab a n , e n tra b a  en  c r is is  en  1971 el s is te 
m a m o n e ta r io  in te rn ac io n a l dec id id o  en 1944 
en  B re t to n  W oods: en  1974 la  c r is is  e n e rg é ti
ca p la n te a b a  g rav es p ro b lem a s  ta n to  a las  
econom ías in d u s tr ia liz a d a s  com o a  la s  de los 
p a íse s  en  v ías  de d e sa rro llo  n o  p ro d u c to re s  
de p e tró le o . Se a c e n tu a b a  a s í  la  im p o rta n c ia  
de a lg u n o s m o m en to s  de la p. eco n ó m ica  que 
to d av ía  no h a  o b te n id o  de lo s  e c o n o m is ta s  
to d a  la  a ten c ió n  que  m erec ían . Se t r a t a  de los 
p ro b lem as de re s tru c tu rac ió n  in d u s tria l —cu 
ya im p o rta n c ia  se h a  v isto  re c ie n te m e n te  
in c re m e n ta d a  in c lu so  a co n tin u a c ió n  de los 
cam b io s  in tro d u c id o s  en  la  d iv is ió n  in te rn a 
cional del tra b a jo — que  m u e s tra n  com o reve
la n te  p a r a  la  p. eco n ó m ica  al p ro b le m a  de la 
o fe rta , que p erm an ec ió  m arg in ad o  a p a r t i r  de 
la s  a f irm a c io n e s  de la s  te o r ía s  k ey n es ian as , 
las cu a le s  h a b ía n  p u e s to  el acen to  en  el p ro 
b lem a  de la  d em an d a , con la  conv icc ión  de 
que el s is te m a  p o d ría  a ju s ta r  la o fe rta , sea en 
su nivel g lobal sea en su e s tru c tu ra , a  los cam 
b io s  de la  d e m an d a  ag reg ad a .

La fa llid a  so lu c ió n  de e s to s  p ro b le m a s  
e s tru c tu ra le s ,  la r ig id ez  c re c ien te  del g as to  
pú b lico , la s  d if ic u lta d e s  de  g o b ie rn o  de la  
m o n ed a  h a n  d if ic u lta d o  así la p ro p ia  p. de 
e s tab iliz ac ió n  c o y u n tu ra l h a c ia  la q u e  d eb e 
r ía  o r ie n ta rs e , seg ú n  K eynes, la  p. fisca l no  
m o n e ta r ia . Las ex p e c ta tiv a s  e je rcen  u n a  
in flu en c ia  c rec ien te  so b re  los m o v im ien to s  
c o y u n tu ra le s : los e fec to s  de  las  p ro v is io n es  
de p. eco n ó m ica  so b re  la s  e x p e c ta tiv a s  
ad q u ie re n  a s í u n a  im p o rta n c ia  c rec ien te .

IX. ALGUNAS NUEVAS DIRECCIONES TEÓRICAS DE POLI

t ic a  e c o n ó m i c a . A la c r is is  de la con cep ció n  
lib rec am b is ta  trad ic iona l co n trib u y ero n , ad e
m ás de la te o ría  k ey n esian a , tam b ién  o tro s  
d e sa rro llo s  m o d ern o s.

A lgunos a u to re s  (reco rd am o s p a r t ic u la r 
m en te  a T inbergen) in te n ta ro n  g en e ra liz a r el 
co n tex to  m a rg in a lis ta  su g irien d o  u n a  m ás 
re a lis ta  (y com pleja) con cep ció n  del b ien es
t a r  so c ia l q u e  no  d ep e n d e  sólo  de  las u t i lid a 
des de los d is tin to s  in d iv id u o s o g ru p o s  de 
in d iv id u o s  (siendo  las  u tilid ad e s  p e sa d as  
según  la  im p o rta n c ia  a tr ib u id a  al b ie n e s ta r  
p o r  esos g ru p o s  de  la  sociedad), s ino  q u e  se 
to m a  co m o  fu n c ió n  in c lu siv e  de o tra s  v a r ia 
bles, p o r  e jem plo  de la  ta s a  de c rec im ien to  
de la  econom ía , de la in te n s id a d  con  la  cual 
se p u ed e n  sa tis fa c e r  c ie r ta s  n eces id ad es



co lec tiv as, e tc . (función  del b ie n e s ta r  social). 
Los o b je tiv o s  de la  p . económ ica p u ed en  
en to n ce s  d e f in irse  m e d ia n te  u n a  fu n c ió n  del 
b ie n e s ta r  social que el an á lis is  económ ico  n o  
p u ed e  ex p lic a r  sino  q u e  debe  a s u m ir  com o 
p re d e te rm in a d a . Los p ro b lem a s  teó ric o s  de 
p. eco n ó m ica  se p u e d e n  re c o n d u c ir  de ese 
m o d o  a  la  co n cep tu a liz ac ió n  m a rg in a lis ta : 
é s to s  se re su e lv en  e n  la b ú sq u e d a  de las 
m o d a lid ad es  (va lo r d e  las v a r ia b le s  in s tru  
m en ta le s) con las  c u a le s  se p u ed a  a s e g u ra r  
que los recu rso s  se em pleen  de la  m an era  m ás 
e f ic ie n te  p a r a  a lc a n z a r  la s  f in a l id a d e s  
socia les.

A lgunos au to re s  se h a n  p lan teado  el p ro b le 
m a  de cóm o se llega a  in d iv id u a liza r los ob je
tivos q u e  ex p resa  la función  socia l del b ien es
ta r . A rro w  p a r tic u la rm e n te  se h a  p re g u n ta 
do  si la  fu n c ió n  socia l del b ie n e s ta r  de u n a  
d e te rm in a d a  co lec tiv id ad  se p o d ía  o b te n e r  
con un  p roceso  de decisiones d em o crá ticas  de 
las funciones de  p re fe ren c ia  de  los ind iv iduos 
p a r tic u la re s . El re su lta d o  ha  sido  q u e  el s is 
tem a  d em o c rá tic o  de fo rm a c ió n  de las p re fe 
re n c ia s  co lec tiv as  (de re co n d u cc ió n  de ta le s  
p re fe re n c ia s  a  las  p re fe re n c ia s  o valo res in d i
v id u ales) p u ed e  llev a r a un s is te m a  (de p re 
fe ren c ia s) no  co h e ren te . E ste  re su lta d o  p a r a 
d ó jico  p u ed e  ev ita rse  si se fo rm u lan  h ip ó te 
s is  a d ic io n a le s  so b re  el s is te m a  de los va lo 
re s  in d iv id u a le s  y so b re  el p ro c ed im ie n to  de 
ag reg ac ió n  (B lack, S en , etc.). Aún m ás ra d i
ca l es el in ten to  —de in te g ra r  en  u n  ú n ico  s is 
tem a  lógico m e rc a d o  y d em o c ra c ia — que 
e fe c tu a ro n  los e s tu d io so s  de la  "e lecc ió n  
p ú b lic a ” (véase en p a r t ic u la r  a B u ch an an  y 
a  Tullock): a las  d ec is io n es  de los in d iv id u o s 
se ac o m p a ñ a  la  p ro p ia  fo rm u lac ió n  de los 
m eca n ism o s  p o r  los q u e  se llevan  a cab o  las 
e lecc io n es  pú b licas. La co n stitu c ió n  del e s ta 
do  se fu n d a  así en u n a  especie  de c o n tra to  
socia l. La nu ev a  v e ta  teó ric a  de la e lección  
p ú b lic a  se p ro p o n e  a p lic a r  la  eco n o m ía  al 
a n á lis is  de  a lg u n o s p ro b le m a s  de la c ien c ia  
p o lítica . U na ap licac ió n  sem ejan te  s e r ía  posi
b le  en cu a n to  fu e ra  u n  iso m o rfism o  e s tru c 
tu ra l  e n tre  la  te o r ía  eco n ó m ica  del p ro ceso  
de to m a  de d ec is io n es p o lític a s  y la m icroe- 
co n o m ía . S iem p re  se p la n te a  en e fec to  con 
m a y o r c la r id a d  el p ro b le m a  de re m e d ia r  las 
m ú ltip le s  in su fic ien c ia s  de las te o ría s  de  p. 
eco n ó m ica  re c o rd a d a s  an te s  a trav é s  de  la  
in te g ra c ió n  de a n á lis is  económ icos, so c io ló 

gicos y de ciencia  po lítica . P a ra  tal fin  no p a re 
cen ad ecu ad o s  los p o s tu la d o s  in d iv id u a lis ta s  
de la s  te o ría s  de la  e lección  pú b lica .

X. LAS EXPERIENCIAS DE PROGRAMACIÓN E N  LOS PAISES

c a p i t a l i s t a s . Los p ro b le m a s  p a r tic u la re s  q u e  
ya en  los p r im e ro s  años d e  la p o s g u e r ra  se 
p la n te a ro n  en  c ie r to s  p a íse s  h a n  su g e rid o  
d irecc io n es  d e  p. ec o n ó m ic a  que n o  p u ed e n  
lim ita rse  a c o n s id e ra r  los v a lo re s  ag reg ad o s  
de las v a ria b le s  eco n ó m icas (consum o, in v e r
sión, g asto  p ú b lico ) —com o h ac en  las  p. 
k ey n esian as— sino  q u e  d eb en  a p u n ta r  a o b te 
n e r  d e te rm in a d o s  e fec to s  e s tru c tu ra le s .  P o r  
ello  se h a c ía  n e c e s a r ia  u n a  p. de p ro g ra m a 
ción. É s ta  fu e  reco m en d ad a  aun  en teo ría  p o r  
econom istas de ten d en c ia  lib rec am b is ta  (Mea- 
de) q u e  c o n s id e ra n  in cap az  al m e rc a d o  de 
g a ra n tiz a r  la  co o rd in a c ió n  de la s  d ec is io n es  
en  el tiem p o  —la  p ro g ra m a c ió n  deb e  s e r  
seg ú n  ellos de t ip o  ind ica tiv o , r e a liz a rs e  
m e d ia n te  la  co n c e rta c ió n  e n tre  e s ta d o  y o p e 
ra d o re s  eco n ó m ico s— y p o r  eco n o m istas  q u e  
co n s id e ra n  q u e  al s is te m a  eco n ó m ico  se  le 
d eb en  d a r  o b je tiv o s  que el m e rc a d o  es in c a 
p az de  re a liz a r . P a ra  ellos la  p ro g ra m a c ió n  
deb e  ser, p o r  lo m en o s en c ie r ta  m ed id a , no r
m a tiva .

La a lte rn a tiv a  e n tre  p ro g ra m a c ió n  in d ic a 
tiva  y p ro g ra m a c ió n  n o rm a tiv a  n o  es s in  
em b a rg o  ta n  d r á s t ic a  com o p a re c e r ía n  d a r  a 
e n te n d e r  las d iscu sio n es teó ricas. C ie rtam en 
te, m ie n tra s  que u n a  p ro g ra m a c ió n  e se n c ia l
m e n te  in d ica tiv a  p u e d e  o b te n e r  —si el e s ta 
do lo g ra  u ti liz a r  e f ic azm e n te  c ie r to s  in s t ru 
m en to s— re su lta d o s  que se p ien san  m ás b ien  
com o o b je tiv o s  de la  p ro g ra m a c ió n  n o rm a ti 
va, los m éto d o s de  p ro g ra m a c ió n  n o rm a tiv a  
que  h an  sid o  ap licad o s  en  a lg u n o s p a íse s  
(como C hecoslovaqu ia  y H ungría) h a n  d em o s
tra d o  su  in ad ecu ac ió n  —com o tuvo  que  re c o 
n o ce rse  en  lo s  p ro p io s  p a ís e s — p a ra  c o n se 
g u ir  los re s u lta d o s  q u e  se in te n ta b a  lo g ra r . 
Las e x p e rien c ia s  de p ro g ra m a c ió n  ec o n ó m i
ca q u e  h an  s id o  a d o p ta d a s  p o r  a lg u n o s  p a í
ses (sob re  to d o  F ran c ia , H o lan d a  e Ita lia ) no 
h a  d ad o  los re su lta d o s  e sp e rad o s: en  I ta lia , 
p o r  u n a  se r ie  de razo n es, inc luyendo  las p o lí
ticas, aú n  no ha  sido  posib le  llev ar a cabo  u n a  
p. se r ia  de p ro g ram ac ió n . In c lu so  los in te n 
tos de p ro g ra m a c ió n  reg iona l han  p rá c t ic a 
m e n te  a b o rta d o .

La p ro g ra m a c ió n  h a  re fo rm u la d o  en n u e 



vos té rm in o s  el p ro b lem a  de la p. de los in g re 
sos. S o b re  to d o  a lgunos ec o n o m is tas  neokey- 
n esian o s (M odigliani, K ahn) son  q u ien es  con
s id e ra n  que al d e f in ir  los p ro ceso s in flac io 
n a r io s  h ay a  u n  c re c im ie n to  d em a s ia d o  rá p i
do de los s a la r io s  que p u e d a  c o m p ro m e te r  la 
acu m u lac ió n . P o r  o tro  lado , so b re  to d o  en 
c ie r ta s  fa ses , aq u e llo s  s e c to re s  de  la b u rg u e 
sía  que  e s tá n  p a r tic u la rm e n te  in te re sa d o s  en 
el c rec im ien to  del co nsum o de los nuevos b ie
nes d u ra d e ro s  (en p a r tic u la r  los au tom óviles) 
ven el c re c im ie n to  del sa la r io  con  c ie r to  in te 
rés  y con  no  d e m a s ia d a  p re o cu p ac ió n .

El p ro b le m a  d e  la  p. del in g re so  se h a  vu el
to  de d ifíc il fo rm u lac ió n  y so luc ión  p o r  c u a n 
to  h an  p e rd id o  im p o rta n c ia  c ie r to s  m e c a n is 
m os h o m e o s tá tic o s  que  h a s ta  h ace  u n o s  lu s 
tro s  m a n te n ía n  el c rec im ien to  de los sa la r io s  
c o m p a tib le  con  las  ex ig en c ias  de  c re c im ie n 
to  de la  eco n o m ía . E n  esp ec ia l, la  c r is is  del 
s is te m a  m o n e ta r io  in te rn a c io n a l h a  a te n u a 
do los m eca n ism o s  q u e  ob ligan  a los d iv erso s  
g o b ie rn o s  a a d o p ta r  p o lític a s  d e f la c io n a ria s  
p a ra  " r e d ir ig ir  a  la  ra z ó n ” a los s in d ica to s : 
o sea en  el m o m en to  en  que  los e fec to s  de 
ta le s  p. so b re  el co m p o rta m ie n to  de los s in 
d ica to s  se h a b ía  a te n u a d o  fu e rte m e n te . La 
c re c ien te  liq u id ez  in te rn a c io n a l a lim e n ta d a  
p o r el flujo de los p e tro d ó la re s  h ace  pues b a s 
ta n te  fácil p a ra  lo s  d iv erso s  p a íses  f in a n c ia r  
el d éfic it de la  b a la n z a  de pagos. M ás a d e la n 
te  se re d u c e n  a s í  los e s tím u lo s  p a ra  p ra c t i 
c a r  p. d e fla c io n a ria s : el g asto  p ú b lico  en  p a r 
t ic u la r  p u ed e  e x p a n d irse  an te s  los e fec to s  ya 
m en cio n ad o s.

Los fra c a so s  d e  las p. de p ro g ra m a c ió n  no 
h an  llevado  a  u n a  a ten u ac ió n  de las in te rv e n 
ciones del e s ta d o . M ie n tra s  que en a lg u n o s  
p a íses  (po r e jem p lo  F ran c ia ) ha  s id o  p o sib le  
llevar a cab o  u n a  p. de re s tru c tu ra c ió n  de la 
in d u s tr ia  que  h a  dad o  f ru to s  sign ifica tivos, 
en  o tro s  p a íses  (Ita lia), p o r  la s itu ac ió n  p o lí
tica  y s in d ica l d e te rm in a d a , se han  a c e n tu a 
do las  p. a s is ten c ia fe s  con  efec to s n eg a tiv o s  
so b re  la ta s a  de c rec im ien to  de la p ro d u c ti 
v idad.

Las e x p e rien c ia s  de la  p ro g ra m a c ió n  han  
en cen d id o  el in te ré s  p o r el p ro b le m a  de la 
d e sc en tra liz a c ió n  de las d ec is io n es (de las 
re laciones p u es  e n tre  p ro g ram ació n  y m e rc a 
do, en ten d ié n d o se  el m e rc a d o  com o u n o  de 
los p o sib les  s is te m a s  de d escen tra lizac ió n ). 
(V éase p o r  e jem p lo  K ornai.)

El d e sa rro llo  técnico, so b re  todo  en el cam 
po de la  in fo rm á tic a  y de las c a lc u la d o ra s , y 
el teó ric o  de la  c ib e rn é tic a , de la s  te o ría s  de  
la  in fo rm ac ió n , de  la  p ro g ram ac ió n , de  los 
ju eg o s  y de los co n tro le s  o b lig an  hoy a  u n a  
re fo rm u la c ió n  g e n e ra l de  los m o d e lo s  de  p. 
económ ica .

In c lu so  e s to s  d e sa rro llo s  técn ic o s  c o n c u 
rre n  a  p o n e r  en  c r is is  las  co n cep c io n es  t r a 
d ic io n a les  q u e  p o r  lo d em ás aú n  d o m in a n  en 
la  e n se ñ an za  o fic ia l de la  m a te r ia .

A e s to s  d e s a rro llo s  teó ric o s  se c o n tra p o n e  
la  a c ti tu d  de a lg u n o s e c o n o m is ta s  (M orgens- 
te rn , p o r  e jem plo) que  co n s id e ra n  q u e  la p. 
económ ica, en  sus m an ifestaciones co n c re tas , 
no  p u ed e  re f le ja r  un p la n te a m ie n to  ra c io n a l 
de los p ro b le m a s  de se lección  en  el n ivel 
social. A quí el e c o n o m is ta  no  p u ed e  n i debe  
e la b o ra r  u n  p. eco n ó m ica  rac io n a l: c u a n d o  
m u ch o  p u e d e  p ro p o rc io n a r  d o c u m e n ta c ió n  
q u e  in te re s a rá  a  los o p e ra d o re s  p ú b lico s  
c u a n d o  é s to s  d eb a n  to m a r  sus d ec is io n es, 
so b re  to d o  b a s a d a s  en  c o n s id e rac io n es  p o lí
ticas  y socio lóg icas.

E sto s  a rg u m e n to s  no se r ía n  co n v in ce n tes  
si la p. eco n ó m ica  fu e ra  c o n s id e ra d a  com o 
u n a  c ien c ia  que no p u ed e  d e ja r  de im p lic a r  
c ie r to  g ra d o  de  a b s tra c c ió n  p ero  q u e  a  la  vez 
e s tá  en  p o s ib ilid a d e s  de c o n tr ib u ir  con  o tra s  
c ien c ias  (de la  p., sociológica) a la  d is tin c ió n  
de  las so lu c io n es  c o n c re ta s  de los p ro b le m a s  
del e s tad o  y de  la ad m in is tra c ió n  p ú b lic a  que  
co n d ic io n an  el p ro ceso  eco n ó m ico  y so n  co n 
d ic io n ad a s  p o r  éste.

M ed ian te  u n a  re e la b o ra c ió n  de los p ro b le 
m as de p. eco n ó m ica  es p re c iso  no  o b s ta n te  
p ro fu n d iz a r  en c ie r ta s  m an ife stac io n es p ecu 
lia re s  que  el p ro ceso  de d e sa rro llo  e c o n ó m i
co ha ido a su m ien d o . Al re sp ec to  debe h a c e r 
se p ú b lico  el cóm o en los p a íses  c a p ita lis ta s  
avanzados, so b re  to d o  a c o n tin u a c ió n  de la 
evo lución  de la  e le c tró n ic a  y de la  in fo rm á ti
ca, se va d e lin ean d o  u n a  p o sib le  p e rsp e c tiv a  
de c rec im ien to  co n tin u o  de la  p ro d u c c ió n  
in d u s tr ia l  a ta s a s  no in fe r io re s  a a q u e lla s  de  
la d em an d a  p o ten c ia l con una  red u cc ió n  co n 
tin u a  de la m an o  de o b ra  o cu p ad a . Al no  o f re 
cé rse le  o tr a  p o s ib ilid ad  de  em pleo  a la m an o  
de o b ra  q u e  la in d u s tr ia  h a  de d e ja r  ir, en  
todos los paises es to s  d esa rro llo s  p o ten c ia les  
h an  sido  o b s tacu liza d o s  de d iv erso s  m odos, 
p a ra d ó jic a m e n te , con el e fec to  de  re d u c ir  la 
ta sa  de c rec im ien to  de la p ro d u c tiv id ad . O tra



re acc ió n  posib le , s o b re  todo  p o r  p a r te  de 
a lg u n o s  p a íses  (A lem an ia  y Jap ó n ) h a  s id o  la 
in ten s if ic ac ió n  de  la  g u e r ra  c o m erc ia l en  un 
nivel m u n d ia l. E l d e sa rro llo  de  los serv ic ios 
socia les (consum os socia lizados) p o d ría  o fre 
c e r  u n  d es tin o  a  la  o cu p ac ió n , d e s tin o  q u e  no 
p o d rá  d a r  la in d u s tr ia  si se q u ie re  llev a r a 
cabo  los po tenc ia les d e sa rro llo s  tecnológicos. 
É s ta  p o d r ía  s e r  la  ta r e a  de la p ro g ra m a c ió n  
re c re a d a  en los o b je tiv o s, en las  p e rsp ec tiv as  
y en los p ro ced im ien to s  y suscep tib le  de hacer 
ev o lu c io n a r el s is tem a  h ac ia  e s tru c tu ra s  p o s
ca p ita lis ta s . S in em b arg o , se v is lu m b ran  p ro 
b lem as  n a d a  fác ile s  q u e  in te re sa n  al s is te m a  
po lítico  y social.
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[ s i r ó  l o m b a r d i n i ]

política y ecología

T oda especie  v iv ien te  a lca n za  el p ro p io  fin 
evo lu tivo  en fu n c ió n  d e  los re c u rso s  que  el 
am b ien te  le o frece  y de la s  p ro p ia s  c a p a c id a 
des de ad ap tac ió n : e s ta s  ú ltim a s  p u ed en

m a n ife s ta rse  en  á m b ito s  m u y  d iversos, d e s 
de al an a tó m ico  (por ejem plo, el desarro llo  del 
te jid o  ad ip o so  com o re se rv a  en e rg é tica ) h a s 
ta  el fis io ló g ico  (po r e jem plo , las c o lo ra c io 
nes m im é ticas) y el c o n d u c tu a l (por e jem p lo , 
los cu id a d o s  p a te rn o s , la e s tra te g ia  de  caza, 
etc.). Y a que co n  u n a  d efin ic ió n  m uy g e n é ri
ca  se p u ed e  d e c ir  q u e  la  e s fe ra  de la p o lític a  
a ta ñ e  al m enos a u n a  p a r te  d e  las c o n d u c ta s  
de la espec ie  h u m a n a  — las co n d u c ta s  so c ia l
m en te  o rg a n iz a d a s— , el nexo  en tre  p o lític a  
y eco lo g ía  es obvio. P e ro  en  re a lid ad  la  co n 
c ien c ia  de e s te  nexo h a  a lcanzado  d ife re n te s  
n iveles en las d iv e rs a s  sociedades y en  las  
d iversas fases h is tó ricas . Un ejem plo de socie
dad  con  un a lto  nivel d e  conciencia de la cone
xión e n tre  " p o lí t ic a ” y "eco lo g ía” nos lo p ro 
p o rc io n an  las p r im e ra s  sociedades de las que  
ten em o s conoc im ien to  h is tó rico  de tip o  d o cu 
m en ta l, los an tig u o s  im p erio s  fluv ia les meso- 
p o tám ico  y eg ipcio . Ya que la  p o s ib ilid ad  de 
so b rev iv en cia  e s ta b a  d e te rm in a d a  p o r la 
ca p ac id ad  de re s p u e s ta  co n d u c tu a l co lec tiva  
a las v a r ia c io n es  de cau d a l de  los río s, en  
d ich as  sociedades el p o d e r p o lítico  ten ía  u n a  
fu e rte  conno tac ión  ecológica, en el sen tid o  de 
u n a  ca p ac id ad  de  p rev is ió n  d e  las in u n d ac io 
nes, de u n a  c a p a c id a d  de d e sc r ib ir  y m e d ir  
las  co n se cu en c ia s  de lo s  h ec h o s  am b ien ta le s  
(re g is tro  de la s  t ie r r a s  fe r til iz a d a s  p o r  el 
limo), d e  u n a  c a p a c id a d  de in te rv en c ió n  (con
tro l y d is trib u c ió n  de aguas, tenenc ia  de la  tie 
r r a ,  e tcé te ra ).

Si los an tig u o s  im p erio s  flu v ia les  p u ed en  
s e r  e jem p lo s  d e  so c ied ad es a lta m e n te  c o n s 
c ien te s  d e  la  co n ex ió n  e n tre  p o lític a  y eco lo 
gía, e n tre  las so c ied a d es  m en o s  co n sc ien tes  
d eb em o s c o n s id e ra r  a  las so c ied ad es  in d u s 
tria les, tan to  las de econom ía libera l com o las 
de econom ía p ro g ram ad a . A p a r t i r  de la revo
lución  in d u s tr ia l ,  en  efecto , se e lab o ra  u n a  
ideo log ía  que a s ig n a  el papel fu n d a m e n ta l a 
la  p ro d u c tiv id a d  del tra b a jo  h u m an o  y del 
c a p ita l y se d e s in te re s a  del p ap e l de la  p ro 
d u c tiv id a d  de los s is te m a s  n a tu ra le s ; m ás 
aú n , in te rp re ta  la p ro d u c tiv id a d  de los s is te 
m as n a tu ra le s  ex c lu siv am en te  en func ión  del 
tra b a jo  h um ano  y de la  inversión de capita les.

S in em b arg o  fue en  p lena revolución  in d u s 
tr ia l,  y en  su  m ism a  cu n a , o sea en In g la te 
r r a ,  d o n d e  p o r p r im e ra  vez, con los p re c u r 
so re s  de  M alth u s y co n  el m ism o  M althus, y 
tam b ié n  con R ic a rd o  p o r lo que re sp e c ta  a



aq u e lla  p a r te  de  su  o b ra  de  in flu en c ia  m alt- 
h u s ian a , se teo rizó  ex p líc ita m e n te  —a u n q u e  
con  té rm in o s  d is tin to s  de  los a c tu a le s — el 
nexo e n tre  la eco log ía  y la  econom ía , y p o r 
tan to  con la po lítica . M althus reclam ó la a ten 
ción  so b re  el h ec h o  de  q u e  la  fe r t il id a d  d e  la 
t ie r ra  n o  es h o m o g én ea  y so b re  el h ec h o  de 
que  la e sp ec ie  h u m a n a  tien e  u n  p o ten c ia l 
rep ro d u c tiv o  m ay o r a la  p o s ib ilid ad  de so b re 
vivencia (que d ep en d e  de  la  d isp o n ib ilid a d  de 
los re cu rso s  am bien ta les): la co m b in ac ió n  de 
e s to s  dos h echos lleva a la  h u m a n id a d  a cu l
t iv a r  p r im e ro  las t ie r ra s  m ás fé r tile s  y d es
pués, poco a poco, t ie r ra s  cad a  vez m enos fé r
tiles; es to  se tra d u c e  en u n a  d ism inución  co n s
tan te  de la p ro d u c tiv id ad  m ed ia  de las t ie r ra s  
cu ltiv ad as .

La in tu ic ió n  de  M alth u s  so b re  la  e x u b e ra n 
c ia  del p o ten c ia l re p ro d u c tiv o , no  sólo  d e  la 
especie  h u m a n a  sino  de to d as  la s  esp ec ies  
v iv ien tes, fu e  c o n s id e ra d a  p o r  D arw in  com o 
u n  apoyo te ó ric o  fu n d a m e n ta l p a r a  su  te o r ía  
de  la ev o lu c ió n  b io lóg ica . El " m o to r"  d e  la 
evo lución  e s tá  p re c isa m e n te  en el d e se q u ili
b r io  e n tre  el n ú m e ro  de los n a c im ien to s  y la 
d isp o n ib ilid a d  de los re c u rso s ; s in  el c o n o c i
m ien to  de e s te  “ m o to r"  el p en sa m ie n to  evo
lu c io n is ta  no  h a b r ía  p o d id o  s a l ir  de la  m e ta 
fís ica  la m a rc k ia n a , de aq u e l co m p ro m iso  
e n tre  c ien c ia  y teo lo g ía  que  lan za  la  h ip ó te 
sis de u n a  scala na turae  y un  p la n  p re o rd e - 
nado  "en  el que cad a  uno  tien d e  a u n  fin  p re s 
c rito  desde el e x te r io r1' (Ageno, L ezion i d i bio
física, 1). Sólo la  in tu ic ió n  m a lth u s ia n a  d e  la 
e x u b e ran c ia  del p o ten c ia l re p ro d u c tiv o  lib e 
r a  al ev o lu c io n ism o  de to d a  c o n tam in ac ió n  
teleo lóg ica . S in  em b arg o , o c u rr ió  u n  h ech o  
m ás b ien  cu rio so , que  no fu e  su fic ie n te m e n 
te  e s tu d iad o : p o r  u n  lad o  los in v es tig ad o re s  
de los fen ó m en o s  v ita les , com o D a rw in  y 
W allace, a c ep tab an  a M alth u s com o m aestro ; 
p o r  el o tro , m u ch o s  in v es tig ad o re s  d e  los 
fenóm enos h is tó rico s  (políticos, económ icos, 
sociales), com o lo s 'm a rx is ta s  y los so c ia ld a r- 
w in is tas , re co n o c ían  a  D arw in  com o a su 
m aes tro , a u n q u e  p o r m o tiv o s o p u e s to s  (y al 
m enos en p a r te  inversos); p e ro  la re co n o c id a  
a d m ira c ió n  p o r  D arw in  no in d u jo  a los que  
se llam ab an  d isc íp u lo s  suyos a a c e p ta r  al 
m a e s tro  del p ro p io  m aes tro . ¿P o r q u é?

El " p o rq u é ” de a q u e lla  b a r r e r a  de in co m 
p re n s ió n  q u e  se lev an tó  a es te  re sp e c to  e n tre  
las c ien c ias  de la  n a tu ra le z a  y las  c ien c ia s  de

la  so c ied ad  y de la h is to r ia  tien e  d iv e rsa s  
ex p licac io n es , que  se p u ed en  d e s c r ib ir  con 
lenguajes d iversos. E n p rim e r lu g a r ca b e  co n 
s id e ra r  cu á le s  h u b ie ra n  p o d id o  se r  la s  co n 
secu en cias de la con fusión  en q u e  cayó el m is
m o M alth u s (no c o r re g id a  p o r  su s  o p o n en te s  
m ás re lev an tes , com o M arx) cu an d o , al in te n 
ta r  id e n tif ic a r  el fenóm eno  de los re c u rs o s  
d ec rec ien te s , c rey ó  p o d e r lo  h a c e r  en  la  p ro 
d u c tiv id ad  de la  t ie r ra .  E n p o lém ica  c o n tra  
él, M arx so s te n ía  que la  p ro d u c tiv id a d  de la 
t ie r ra  no sólo no d ism inuye, sino que au m en ta  
en  fu n c ió n  del tra b a jo  h u m an o . A M arx  se le 
escap ó  q u e  e x is te  "a lg o "  en q u e  la  p ro d u c ti 
v id ad  e fec tiv am en te  d ism in u y e  y a M a lth u s  
se le e scap ó  q u e  es te  "a lg o "  es la  en e rg ía . Y 
no eran  so lam en te  M althus y M arx  los q u e  no 
sab ían  u t i l iz a r  el co n cep to  de e n e rg ía  en  el 
an á lis is  de los h ech o s económ icos; el re c h a 
zo a la  u tiliz a c ió n  de d ich o  co n cep to  h a  co n 
tin u a d o  v ig en te  h a s ta  los años m ás  re c ie n te s  
en  todo  el ám b ito  c u ltu ra l  económ ico , so c io 
lógico y po lítico . P o r lo  dem ás el m ism o  m u n 
do c ien tífico , e in c lu so  la  m ism a  c ien c ia  fís i
ca, d u d a ro n  a n te s  de a c e p ta r  p le n a m e n te  la 
te rm o d in ám ica , su  a p a ra to  c o n c e p tu a l y sus 
im plicaciones, au n  después de q u e  las m á q u i
n as  té rm ica s , en  cu y a  o b se rv ac ió n  se fu n d a 
b a  la " e x tra ñ a  c ie n c ia ” , se h a b ía n  rev e lad o  
capaces de m o d ificar p ro fu n d am en te  la  socie
dad. P o r el co n tra rio , la ecología —com o e s tu 
dio  de los s is te m a s  v iv ien te s— se sirve  
am p liam en te  del m odo  de p en sa r de la  te rm o 
d in ám ica  y llega a  c o n s id e ra r  no só lo  al " s e r  
v iv ien te” sino  a la  " v id a ” —o sea  el c o n ju n to  
de las re lac io n es  en tre  los " se re s  v iv ien tes” — 
a la m an e ra  de u n a  m áq u in a  té rm ic a  ("la  vida 
es un  ciclo  de m a te r ia  m an te n id o  p o r  u n  flu 
jo  de en e rg ía”). Así, p ro b ab lem en te , la  “b a r re 
r a ” e n tre  los co n c ep to s  de la  eco lo g ía  y los 
de  la p o lític a  a la  q u e  se hizo m en c ió n  va c re 
c ien d o  y co n so lid án d o se .

¿C óm o p u d o  s e r  q u e  M alth u s y sus o p o s i
to re s  c o m e tie ran  el e r r o r  de "n o  v e r” la  e n e r
g ía? Y sin  e m b a rg o  v iv ían  en  un  m u n d o  que 
p re se n c ia b a  el in ce sa n te  au m e n to  de la  p ro 
du ctiv id ad  del trab a jo , o b ten id o  a  co s ta  de un 
c re c ie n te  co n su m o  de en e rg ía  y de u n a  co n 
t in u a  d ism in u c ió n  de la  p ro d u c tiv id a d  de la 
m ism a  en e rg ía . C abe p e n sa r  que  ellos a is la 
ron  d ichos fenóm enos de acuerdo  con la  expe
rien c ia  h is tó r ic a  q u e  h a b la b a  de  un  a u m e n to  
de la en e rg ía  d ispon ib le ; tal au m en to , a p a re n 



tem e n te  ilim itad o , no  só lo  co m p en sab a  en  el 
p la n o  p rá c tic o  la  d ism in u c ió n  d e  p ro d u c tiv i
d a d  de la  en erg ía , sino q u e  a p a r ta b a  a é s ta  
de  la  e sc en a  de los h ech o s  te ó ric am en te  re le 
van tes (o s im p lem en te  existentes). Nos hem os 
d ad o  c u e n ta  de la  e x is ten c ia  de p ro b le m a s  
e n e rg é tico s  so lam en te  c u a n d o  se  p e rfiló  u n a  
escasez  de  en e rg ía .

La e x p e rien c ia  h is tó r ic a  h a b la b a  de u n  
a u m e n to  de  la en e rg ía  d isp o n ib le  al o b se rv a r 
u n  p ro ceso  de d esa rro llo , in ic iado  m ás de  m il 
añ o s  a n te s , c a ra c te r iz a d o  p o r  u n  m ecan ism o  
de re tro a lim en tac ió n  p o sitiv a  que pon ía a  d is
p o sic ió n  de la e co n o m ía  e u ro p e a  ca n tid a d e s  
de energ ía  que crecían  efec tiv am en te  en razón  
de la e n e rg ía  u tilizad a . C ita rem o s  dos e jem 
p lo s  m uy  s ign ificativos: el de lo s  m o linos y 
el de las  b o m b as  de v ap o r . Los m o lin o s, al 
a c c io n a r  h id rá u lic a m e n te  m a rtillo s  y fuelles, 
p e rm itie ro n  fa b r ic a r  e n g ran a je s  d e  h ie rro  en 
lu g a r de  los tra d ic io n a le s  e n g ra n a je s  de 
m a d e ra  y los e n g ra n a je s  de  h ie r ro  p e rm itie 
ro n  a u m e n ta r  la  p o te n c ia  de los m o linos; o 
sea , p re c is a m e n te  p o r  el h ech o  d e  h a b e r  u t i 
lizad o  p a r a  fines p ro d u c tiv o s  u n a  c ie r ta  c a n 
t id a d  de en e rg ía  h id rá u lic a , se p o d ía  d isp o 
n e r  de u n a  ca n tid a d  m ay o r tam b ién  p a ra  fines 
p ro d u c tiv o s . L as p r im e ra s  m á q u in a s  de 
v ap o r, co n  c o m b u s tió n  d e  ca rb ó n , fu e ro n  las  
b o m b as  p a r a  el d re n a je  d e  las m in as  de c a r 
b ó n , las cu a le s  p e rm itie ro n  a lc a n z a r  y ac i
m ien to s  m ás p ro fu n d o s; tam b ién  en  este  caso  
la en e rg ía  d isp o n ib le  a u m e n ta b a  p re c isam en 
te  p o r  el h ech o  de h a b e r  s id o  u tiliza d a . E s ta  
e x p e r ie n c ia  h is tó r ic a , q u e  hoy llam am o s 
" d e s a r ro llo " ,  p a re c ía  d e s m e n tir  la  h ip ó te s is  
m a lth u s ia n a  de q u e  e x is t ía  “ a lg o ” cuya  p ro 
d u c tiv id a d  iba  d ism in u y en d o . É s ta  es p ro b a 
b le m e n te  la  razó n  fu n d a m e n ta l que  exp lica  
el re c h a z o  —m ás en  la p rá c t ic a  q u e  en  la  te o 
r ía — de las in tu ic io n e s  m a ith u s ia n a s .

La c ien c ia  eco lóg ica m o d e rn a  h a  re c u p e ra 
do las in tu ic io n e s  de M alth u s , p ro b a b le m e n 
te  a c a u s a  de  u n a  re a l id a d  h is tó r ic a  que  de 
h ech o  se  e s tá  m o d ifican d o . S in  em b arg o , en 
e s ta  re c u p e ra c ió n  las co n cep c io n es  de M alt
h u s  se so m eten  a d iv e rsa s  rev isiones p o r p a r 
te  d e  las d iv e rsa s  “ e sc u e la s" . Con fin es expo
sitiv o s p o d em o s d is t in g u ir  a g ra n d e s  ra sg o s  
u n a  “e sc u e la  de O d u m ” y u n a  “ esc u e la  de 
C o m m o n er" .

La q u e  h em o s d e fin id o  com o "e scu e la  de 
C o m m o n er” su s titu y e  el co n cep to  m althusia-

n o  de “ p ro d u c tiv id ad  d e  la t i e r r a ” con el con
cep to  m ás  am p lio  y g en e ra liz a d o  de " p ro d u c 
tiv id ad  d e  los re c u rs o s  lim itad o s  no ren o v a 
b le s”. E l fenóm eno  h is tó rico  re levan te  en  e s ta  
co n cep c ió n  no es el p a s o  de u n  cu ltivo  de  tie 
r r a s  m u y  fé r tile s  a u n  cu ltiv o  d e  t ie r ra s  cad a  
vez m en o s  fé rtile s , s in o  el h ec h o  m ás g en e ra l 
del p a so  de  u n a  ex p lo tac ió n  d e  re c u rso s  a lta 
m en te  p ro d u c tiv o s  ( t ie r ra s  fé rtile s , y ac im ien 
to s  rico s , pozos ac ces ib les , e tc.) a re c u rs o s  
m en o s p ro d u c tiv o s  ( t ie r ra s  m enos fé r tile s , 
y a c im ien to s  m á s  p o b re s , pozos m enos acce
sib les, etc.). E x is te  u n  á m b ito  d e n tro  del cua l 
la  p ro d u c c ió n  p u ed e  a u m e n ta r  in c lu so  d o n 
d e  la p ro d u c tiv id a d  o rig in a l (del suelo , del 
y ac im ien to , del pozo) d ism in u y e : la  d ife re n 
c ia  se co m p en sa  con u n  au m en to  de las t ra n s 
fo rm a c io n e s  e n e rg é tic a s , p e ro  esto  s ig n ifica  
u n  a u m e n to  de  la  d em an d a  e n e rg é tic a  y p o r  
ta n to  u n a  d ism in u c ió n  d e  la p ro d u c tiv id ad  de 
la  en e rg ía . A dem ás, la s  fu e n te s  en e rg é tic a s  
fo s ilizad as , q u e  c o n s titu y e n  u n  re c u rso  lim i
tad o  no  ren o v ab le , d ism in u y e n  tam b ién  su 
p ro p ia  p ro d u c tiv id a d . D espués de q u e  los 
y ac im ien to s  d e  un  m in e ra l  rico  h a n  sido  
ex p lo ta d o s  se p a s a  a e x p lo ta r  los y ac im ien 
to s  de u n  m in e ra l p o b re , y e s to  s ig n ifica  que 
la  p la n ta  p a ra  la  e x tra cc ió n  y el t ra ta m ie n to  
del m in e ra l re q u ie re  p a ra  su  co n s tru c c ió n  
m ay o re s  c a n tid a d e s  d e  m etal y p a ra  su  fu n 
c io n am ien to  m ay o re s  c a n tid a d e s  de co m b u s
tib le ; lo  m ism o  o c u r re  con  re sp ec to  al p e tró 
leo. Se n ecesitan  pues m ás  m eta l y m ás p e tró 
leo p a r a  e x tra e r  el m e ta l  y se n eces itan  m ás 
p e tró le o  y  m ás m e ta l p a ra  e x tra e r  el p e tró 
leo. Según esta  concepción , M althus no h ab ría  
d e sc u b ie r to  m á s  que u n  caso  p a r tic u la r  de 
u n a  ley general. E n  u n a  p r im e ra  fase de la h is
to ria  de la  tecnología la  ley general no e ra  visi
b le  p o rq u e  se  u tiliz a b a n  tecn o lo g ías  que  
au m en ta b an  la p ro d u c tiv id ad  de  las t ra n s fo r 
m aciones en erg éticas, y el aum en to  de la p ro 
d u c tiv id ad  de la s  tran s fo rm a c io n e s  en e rg é ti
ca s  p o d ía  c o m p e n sa r  la  d ism in u c ió n  de la 
p ro d u c tiv id a d  de  las fu e n te s  (de en e rg ía  y de 
m a te r ia s  p rim as); d ic h a  m a n e ra  de p ro c e d e r  
c o rre sp o n d e  a la fa se  del " d e s a r ro llo ” . En 
cam bio , cu a n d o  la d ism in u c ió n  de la p ro d u c 
tiv id ad  de  las fu e n te s  n o  tien e  ya  co m p en sa 
ción, se in icia  un  p ro ceso  de em pobrecim ien to  
que  se m a n if ie s ta  en fo rm a  de inflación. E ste  
p ro c e so  tien e  ta m b ié n  c a ra c te r ís t ic a s  de 
re tro a lim e n ta c ió n  p o sitiv a , o sea de p ro c eso



que se a u to a lim e n ta , p e ro  a la in v ersa : m ien 
tra s  que  en  la  fa se  del d e s a rro llo  se d isp o n ía  
de ta n to s  m ás re c u rs o s  c u a n to s  m ás  se u t i l i 
zaban, en  la  fa se  que  se  e s tá  in ic ian d o  las 
fu en te s  son  c a d a  vez m en o s  p ro d u c tiv a s  p o r 
razón  de la  ex p lo tac ió n  a  que  son  so m etid as .

O dum , q u e  p u e d e  s e r  c o n s id e ra d o  com o el 
p a d re  de  u n a  co n cep c ió n  eco lóg ica  q u e  co n 
s id e ra  el co n ju n to  de  los fen ó m en o s v ita le s  
com o u n a  m áq u in a  té rm ica , p ro fu n d iz a  en  el 
an á lis is  m a lth u s ia n o  en  lu g a r  de a m p lia r lo  
com o h ace  la e sc u e la  de C om m oner. E s tu d ia  
la re la c ió n  e n tre  la  p ro d u c tiv id a d  de la  tie 
r r a  cu ltiv ad a  (m edida en  té rm in o s  de p ro d u c 
ción  p o r  h e c tá re a  de a lim en to s  ú tile s  al h o m 
bre) y la  e n e rg ía  g a s ta d a  en  el cu ltivo : la  p ro 
d u c tiv id ad  a u m e n ta  al a u m e n ta r  el co n su m o  
en e rg é tico  sólo  h a s ta  el p u n to  en  q u e  la e n e r
gía g a s ta d a  en  el cu ltiv o  no  su p e ra  la  c a n ti
dad  de en e rg ía  so la r  que  las p la n ta s  c u ltiv a 
d as lo g ran  a s im ila r  a tra v é s  de  la  fo to s ín te 
sis. C uando  se su p e ra  e s te  u m b ra l la  p ro d u c 
tiv id ad  de  las tra n s fo rm a c io n e s  e n e rg é tic a s  
d ism in u y e  c a d a  vez con m ay o r ra p id e z  (el 
a rg u m e n to  de O dum  t r a ta  de la  p ro d u c tiv i
dad  de las tran sfo rm ac io n es , no d e  la p ro d u c 
tiv id ad  de las fu en tes). La ley del re n d im ie n 
to d ec rec ie n te  de  la  e n e rg ía  s u b s id ia r ia  se 
pu ed e  d e m o s tra r  te ó ric a m e n te  a  la luz del 
pen sam ien to  bio lógico evo lucion ista  y h a  sido 
co n f irm a d a  en to d a s  las v e rif ic ac io n es  ex p e
rim e n ta le s  a  q u e  h a  sid o  so m e tid a  h a s ta  la 
fecha. A dem ás O dum  e s tu d ia  los eco s is tem as  
no sólo b a jo  el p u n to  de v is ta  energé tico , sino  
tam b ién  b a jo  el p u n to  de v is ta  de  la e s ta b il i
dad, q u e  e s tá  en  fu n c ió n  d e  la co m p le jid ad , 
la cua l a su  vez e s tá  en fu n c ió n  de la v a r ie 
dad  de in fo rm ac io n es  gen é ticas  p re se n te s  en 
el e co s is tem a  e s tu d ia d o  o  de la m u ltip lic id ad  
de re la c io n es  e n tre  los p o r ta d o re s  de ta le s  
in fo rm ac io n es . Se p u e d e  d e m o s tra r  q u e  la 
rev o lu c ió n  n e o lític a  (e sp ec ia lm en te  —señ a la  
O dum — en  su  v e rs ió n  eu ro -a s iá tic a , p o s te 
rio rm en te  ex ten d id a  a A m érica) p u so  en  m a r
ch a  u n  p ro c eso  d e  s im p lificac ió n  de  los eco
s is tem as, a c e le ra d o  p o r  la rev o lu c ió n  in d u s 
tr ia l p o r el co n tin u o  y c rec ien te  re c u rso  a las 
tecn o lo g ías  q u ím icas .

E s ev id en te  q u e  no ex is te  c o n tra d icc ió n  
e n tre  las co n cep cio n es  de C o m m oner y las  de 
O dum : la  d ism in u c ió n  de la p ro d u c tiv id ad  de 
las fu e n te s  (de re c u rs o s  m a te r ia le s  y en e rg é 
ticos) co ex is te  d e  h ech o  con  la d ism in u c ió n

de la p ro d u c tiv id a d  de  las t ra n s fo rm a c io n e s  
e n e rg é tic a s  y con  la d ism in u c ió n  de la  co m 
p le jid ad  de  los eco sis tem as. E s ta  red  d e  fen ó 
m en o s tien e  rep e rc u sio n e s  en  el p lan o  eco n ó 
m ico y p o lítico  (aum ento  de los costos de p ro 
d u cc ió n , c am b io s  en la  co m p o sic ió n  o rg á n i
ca  del c a p ita l  con  ta l rap id e z  q u e  h ace  d ifícil 
las p re v is io n es  y p ro y ecc io n es , n ec e s id a d  de 
a u m e n ta r  las inversiones p úb licas en re lac ió n  
con  el to ta l  de  las in v ers io n es, p o r e jem p lo  
p a r a  la  p ro d u c c ió n  de  en e rg ía ) y ta m b ié n  en 
el p lano  sa n ita rio  y de ca lidad  de vida (au m en 
to  de la  p a to lo g ía  n eo p lás tica  y d eg en era tiv a , 
a s í com o de la  sociopato log ía). Q ue a  la  d is 
m in u c ió n  de la  p ro d u c tiv id a d  de las fu e n te s  
y  de las tra n s fo rm a c io n e s  en e rg é tica s  se  p u e 
d a  e n c o n tr a r  rem e d io  con  n u ev as  fo rm a s  de 
p ro d u c c ió n  de e n e rg ía  en  c a n tid a d e s  p r á c t i 
cam en te  ilim ita d a s  (reac to res  au to fe rtiliz a n - 
tes, re a c to re s  de fusión) es u n a  h ip ó te s is  que 
e n c u e n tra  su  lím ite  en  el hech o  de q u e  una 
e n tra d a  ilim itad a  de en e rg ía  en el eco sis tem a 
llev aría  la  sim plificación  del m ism o  a u m b ra 
les de g ra n  p e lig ro s id ad .

E n to d o  el m u n d o  c a p ita lis ta  los c ien tífico s  
q u e  se o c u p a n  d e  ecología , y los m o v im ien 
to s  de o p in ió n  —so b re  todo  ju v e n ile s— que  
h acen  eco  a su s  p reo cu p ac io n es , la m e n ta n  
qu e  en  la s  sed es  de d ec is ió n  p o lí tic a  la  c ien 
cia  eco lóg ica  no  se c u e s tio n a  n i se a d o p ta  
a b ie r ta m e n te  com o  c r ite r io  de se lecc ió n . La 
s itu a c ió n  es d is tin ta  en  la  U nión  S o v ié tica  y 
en  C hina. E n  la U nión S o v ié tica  o el m u n d o  
c ien tífico  no c u e n ta  con  seg u id o re s  del p e n 
sam ien to  de C om m oner o de O dum , o b ien  no 
tien e  l ib e r ta d  p a r a  d iv u lg a r p u n to s  de v is ta  
p ro p io s , a u n q u e  tam b ién  se p u e d e  fo rm u la r  
la  h ip ó te s is  de q u e  las e n o rm e s  r iq u e z a s  de 
u n  g ra n  te r r i to r io  en su  m ay o r p a r te  d e sp o 
b la d o  h ac en  q u e  no  sean  re le v an tes  las  cu e s 
tiones ecológicas; sin em bargo , Ja in cap ac id ad  
de la sociedad  soviética p a ra  a lca n za r la  a u to 
su fic ien c ia  en  la p ro d u c c ió n  a lim e n ta r ia  
d e b e ría  s u s c i ta r  a lg u n a  a la rm a . En C hina, 
seg ú n  lo poco  q u e  se sabe , en  los tiem p o s  de 
M ao las teo rizaciones e ran  d esp rec ia tiv am en 
te  a n tim a lth u s ia n a s ; s in  em b arg o , la p r á c t i 
c a  p a re c ía  o r ie n ta d a  al logro  d e  s itu a c io n e s  
de e q u ilib rio  eco lóg ico  a  trav é s  de  m o d elo s  
p ro d u c tiv o s  y p o lítico s  o r ie n ta d o s  al e q u ili
b r io  c iu d ad -cam p o , a la v a lo rizac ió n  del t r a 
b a jo  m an u a l, a  la s  p eq u eñ as  p la n ta s  in d u s 
tr ia le s , a  las tecn o lo g ías  suaves. Hoy en  c a m 



b io  p a re c e  que  el m o d e lo  in d u s tr ia l  tu v ie ra  
la  su p re m a c ía , a u n q u e  la ad o p c ió n  de u n a  
ríg id a  p o lítica  de  co n tro l y d ism in u c ió n  de la 
n a ta lid a d  hace p e n s a r  e n  que se  h a  re n u n c ia 
do  a la p o lém ica  a n tim a lth u s ia n a . M ás a llá  
de una  c ie r ta  c a ren c ia  d e  in fo rm ación , la  ú n i
ca  cosa  que  p a rece  c la ra  es que la  ciencia  eco
lógica, c ien c ia  d e  las re la c io n e s  de  los s is te 
m as  v iv ien tes e n tre  sí, co n  su s  co m p o n en te s  
a b ió tico s  del a m b ien te , ha  n ac id o  y se e s tá  
d e s a rro lla n d o  en  las so c ied a d es  c a p ita lis ta s . 
S in  em b arg o , a u n q u e  en  las so c ied ad es  c a p i
ta l is ta s  se le p e rm ita n  l ib e r ta d  de  ex p res ió n  
y re c u rs o s  p a ra  la  in v estig ac ió n , no en c u en 
t r a  la m a n e ra  de  o r ie n ta r  las d ec is io n es  p o lí
ticas . Y e s to  su ced e  no p o rq u e  las  co n c lu s io 
n es  a  las que  llega la c ien c ia  eco lóg ica  sean  
p u e s ta s  en  d u d a . N ad ie  d u d a  de que  los ecó
logos ten g an  ra zó n  c u a n d o  so s tie n en  q u e  el 
co n su m o  de re c u rso s  no  ren o v ab les  hace  
a u m e n ta r  c o n s ta n te m e n te  los co sto s  de p ro 
d u cc ió n  y  n ad ie  d u d a  tam p o co  que ten g an  
ra zó n  cu a n d o  so s tie n e n  que el exceso de 
tra n s fo rm a c io n e s  en e rg é tica s  hace in es tab le  
el eco sis tem a .

A p ro p ó s ito  del re ch az o  a to m a r  en  co n s i
d e ra c ió n  la  a la rm a  la n z a d a  p o r  M alth u s, se 
h ab ló  de u n a  ex p e rie n c ia  h is tó r ic a  de " d e s a 
r ro l lo ” q u e  h ac ía  in e v ita b le  ta l rechazo . Hoy 
la  ex p e rien c ia  h is tó r ic a  es d is tin ta , p e ro  p ro 
b a b le m e n te  el fin  del d e s a rro llo  es u n a  e x p e 
rie n c ia  to d av ía  d e m a s ia d o  re c ien te  p a ra  que 
se llegue a  te n e r  en  c u e n ta  en el p lan o  o p e ra 
tivo. Las d if icu ltad es  son  tan to  de  o rd en  co n 
ce p tu a l com o de o rd en  p rá c tico .

B ajo el asp e c to  co n c e p tu a l es d ifícil d a rse  
c u e n ta  de  la  ir re v e rs ib il id a d  de los fen ó m e
nos. N os hem o s h a b itu a d o  a p e n s a r  q u e  el 
h o m b re  resuelve los p ro b lem as  a m edida que 
se van  p lan tea n d o , y e s to  s ig n ifica  (aunque 
in co n sc ie n te m e n te ) s o s te n e r  la h ip ó te s is  de 
que  los p rocesos son to d o s  reversib les. La ley 
de  la p ro d u c tiv id ad  d e c rec ie n te  de la en e rg ía  
s u b s id ia r ia  (O dum ) nos ad v ie r te  que la p ro 
d u c tiv id a d  del n i t r a to  a r tif ic ia l, m ed id a  en 
té rm in o s  de  e n tre g a  ad ic io n a l, e s tá  d ism in u 
yendo , y la s  v e r if ic ac io n e s  e x p e rim en ta le s  lo 
con firm an ; llegará  un m o m en to  en que la p ro 
d u c tiv id ad  del n itra to  s e rá  tan  b a ja  que ya no 
p o d re m o s  u ti liz a r  m ás n i t ra to s  a r tif ic ia le s . 
A p lazar las so luciones h a s ta  q u e  llegue aquel 
día  s ig n ifica  s o s te n e r  la  h ip ó te s is  de q u e  los 
h o m b re s  q u e  vivan  en "a q u e l d ía "  te n d rá n

ta n ta  lib e rta d  d e  m o d ifica r la s  tecnologías de 
fe rtiliz a c ió n  com o la  que  ten em o s n o so tro s  
hoy; p e ro  e s to  no  es c ie rto , y de h ech o  n o so 
tro s  som os m en o s l ib re s  que n u e s tro s  p a d re s  
re sp e c to  a  e s te  y a o tro s  p ro b lem as. La u t i li 
zación  de  n i tra to s  t ie n e  n eces id ad  de  t ie r ra s  
ir r ig a d a s  y p o r  eso  e l cu ltivo  de las  t ie r r a  
se m iá rid a s  y d e  los p á ra m o s  h a  sido  ab a n d o 
nado , c o n c e n trá n d o se  los tra b a jo s  a g ríc o la s  
en  las lla n u ra s  y la g a n a d e ría  a lo largo  de los 
río s, y a  que  el em p leo  d e  n i tra to s  a r tif ic ia le s  
lib e ra b a  de la  n e c e s id a d  de c o n ta r  con  a b o 
no o rg á n ic o  p ro d u c id o  ju n to  a  los cam p o s  a  
fe r til iz a r ; r e d is t r ib u i r  el g an ad o  s o b re  to d o  
el te r r i to r io  y r e c u p e r a r  los p á ra m o s  s ig n ifi
ca  a b a n d o n a r  lo s  e s tab lo s , los a lm acenes, las 
ca sas  h oy  ex is ten te s  y  c o n s tru ir  o tro s  ed if i
cio s n uevos, con  m a y o re s  co s to s  eco n ó m i
co -en erg é tico s . O sea  q u e  el m u n d o  en  el que  
h an  sido  u tilizad o s  los n i tra to s  a rtif ic ia le s  ya 
no es  el m u n d o  de an te s . S e  p u ed en  h a c e r  
o b se rv ac io n es  a n á lo g a s  en o tro s  cam pos: un  
m u n d o  q u e  se h a  p la sm ad o  seg ú n  la g e n e ra 
lizac ión  del au to m ó v il p a r tic u la r  ya no es el 
de  an te s  y p o r eso  p re s c in d ir  del au to m ó v il 
después de que se ha ten id o  autom óvil es m uy 
d is tin to  que p re s c in d ir  de él d esd e  un  p rin c i
pio. Si p a s a r  c u e n ta s  a n te  la  ir re v e rs ib ilid a d  
de  los fen ó m en o s  es d ifíc il en  el ám b ito  del 
co n o c im ien to  fís ico  d e l m u n d o , to d av ía  es 
m ás d ifíc il p a s a r  d ic h a s  c u e n ta s  en  el ám b i
to  de la  in te rv e n c ió n  p o lític a , de la  cua l se 
e sp e ra  en  cu a lq u ie r  m o m en to  u n a  m o d ific a 
ción  de  la  cad en a  causa-e fecto . La in s is ten c ia  
de  los ecó logos so b re  el concep to  de " p u n to  
sin  re to rn o ” tie n d e  a  h a c e r  p e n e tr a r  el co n 
cep to  d e  la ir re v e rs ib ilid a d  d e  los fenóm enos 
en  el m u n d o  de las d ec is io n es  p o líticas , h a s 
ta  a h o ra  in cap aces  d e  ca p ta r la .

O tra  d if ic u lta d  p a ra  u n a  o rien tac ió n  de las 
d ec is io n es  p o lítica s  q u e  n o  co m p ro m e ta  los 
e q u ilib r io s  eco lóg icos se o rig in a  en  el hecho  
de que  el re sp e to  de  lo s  eq u ilib rio s  eco lóg i
cos necesita  de u n a  g ra n  am pliación  del ám b i
to  de las dec isiones p o líticas , a  cau sa  del á rea  
de  reca íd a  de los co sto s  re la tiv o s al uso  de las 
tecn o lo g ías  m o d e rn a s , que es m ucho  m ás 
am p lia  que  el á r e a  en  donde se rec iben  los 
b en efic io s; fa lta  un  a c u e rd o  de los su je to s  
p a ra  t r a n s fo rm a r  en  d ec is ió n  po lítica  lo que, 
según  tecn o lo g ías  d iv e rsa s , e r a  una  dec isión  
té cn ic a  o económ ica. H a sta  el p u n to  en que 
un h o m b re  decide d efen d erse  de  las ra ta s  con



las ra to n e ra s  o con  el gato , la o pción  e n tre  
es tas  dos m odalidades de defensa es so lam en
te  técn ica  y se p u ed e  d e ja r  al ind iv iduo , p u es  
n in g u n a  de  las d o s m o d a lid ad es  p e r ju d ic a  a 
su  vecino. P ero  en  el m o m en to  en q u e  la 
in d u s tria  q u ím ica  p re p a ra  ra tic id as  de acción 
len ta  el p ro b le m a  c a m b ia  c o m p le ta m e n te  de 
aspec to ; en  efecto , la s  r a ta s  que h a n  in g e ri
do el veneno len to  m o rirá n  so lam en te  después 
de  algunos d ías o sem anas, y d u ra n te  es te  lap
so de tiem p o  irá n  p o r  los ed ific ios o á re a s  c ir
cu n d a n te s , con el re s u lta d o  de q u e  el p e r ro  
de  u n  vec ino  m o r irá  p o r  h a b e r  d e sg a rra d o  
u n a  ra ta  en v en en ad a  y el p a n a d e ro  a m a sa rá  
un  pan  c o n ta m in a d o  p o rq u e  no  se ha  dad o  
c u e n ta  de  que  u n a  r a ta  en v en en ad a  ha  id o  a 
m o r ir  en u n  c o s ta l de h a r in a . Q uien  se sirve  
de  ra to n e ra s  o g a to s  re c ib e  los b en e fic io s  y 
p aga los costos de su  p ro p ia  opción: es la  iden
tid ad  del su je to  lo que  h ace  que el p o d e r p o lí
tico  se d e s in te re se  de la  cu estió n . P ero  el que 
u sa  el veneno  de acción  len ta  reco g ien d o  sus 
b enefic io s no es el m ism o  su je to  q u e  p ag a  los 
costos; p o r  eso  el p ro b le m a  p a sa  a  se r  p o lí ti
co, en  el sen tid o  de q u e  se h a rá  n e c e sa r io  
a p ro b a r  u n a  ley, o al m en o s  u n a  d ec is ió n  p o r  
p a r te  de  la  a d m in is tra c ió n  p ú b lica , que  p ro 
h íb a  o reg lam en te  el u so  de los ra tic id as , e s ta 
b lec ie n d o  co n tro le s  p a r a  v e r if ic a r  el c u m p li
m ien to  de  las n o rm a s  p o r  p a r te  del fa b r ic a n 
te, del v en d ed o r y del u su a rio . P o r todos esto s  
m o tiv o s se  p u e d e  d e c ir  que, si u n a  te cn o lo 
g ía llega  a  m o d if ic a r  el a m b ie n te  con el r ie s 
go de  a f e c ta r  a su je to s  d is t in to s  de  los que 
re c ib en  los b en e fic io s  d e  ta l tecn o lo g ía , u n as  
d ec is io n es  que en  p r in c ip io  p a re c ía n  s e r  de 
o rd e n  técn ico -eco n ó m ico  y de lib re  e lección  
de los c iu d a d a n o s  en  p a r tic u la r ,  e n tra n  a  fo r
m a r p a r te  de  la  e s fe ra  leg islativa, a d m in is tra 
tiva  y ju d ic ia l, o sea  de  la  e s fe ra  p o lítica .

P o r ello  la  p ro te c c ió n  d e l am b ien te , c u a n 
do  el d e s a rro llo  d e  las  tecn o lo g ías  s u p e ra  el 
u m b ra l de co incidencia e n tre  su je tos que rec i
ben  los beneficios y su je to s  que p ag an  los cos
tos, am p lía  el á re a  de la s  dec isiones p o líticas. 
E s to  p la n te a rá  p ro b le m a s  teó ric o s  y p r á c t i 
cos de n o ta b le  d if icu ltad .

P ongam os un  ejem plo : las leg islaciones ins
p ira d a s  en  el c o n c ep to  de p e rm it ir  la in t ro 
ducción  de su s tan c ia s  cu y a  b io d eg rad ab ilid ad  
no está  d em o strad a , h an  hecho  que el am b ien 
te  su fra  una  co n tam in ac ió n  g rave y p e rs is te n 
te, p o r  lo  q u e  a c tu a lm e n te  se h ace  n e c e sa r io

ca m b ia r  d e  c r ite r io  y p e rm it ir  so lam en te  la  
in tro d u c c ió n  de su s ta n c ia s  b io d e g ra d a b le s . 
E sto  s ig n ifica  que  las in d u s tr ia s  d e b e rá n  in s
ta la r  la b o ra to r io s  de co n tro l de  la  b io d e g ra 
d ab ilid ad  y que  la a d m in is tra c ió n  p ú b lic a  
d eb e rá  te n e r  u n o s  la b o ra to r io s  m ás e f ic ien 
tes  que aq u é llo s  p a ra  p o d erlo s  c o n tro la r  a  su 
vez. P ero  p o r  o tro  lad o  las s u s ta n c ia s  n o  b io 
d e g ra d a b le s  q u e  c o n tam in an  el a m b ie n te  no 
son  so lam en te  " p ro d u c to s ” de la  in d u s tr ia , 
sin o  tam b ié n  e s lab o n es  in te rm e d io s  d e l p ro 
ceso p ro d u c tiv o  y que escap an  a todo con tro l, 
com o los re s id u o s  só lidos, líq u id o s  y g aseo 
sos. P o r eso  la  ad m in is tra c ió n  p ú b lic a  d eb e
r á  te n e r  ta m b ié n  la c a p a c id a d  d e  c o n tro la r  
los c ic los p ro d u c tiv o s , las p la n ta s  in d u s t r ia 
les, los p ro y e c to s , con  u n a  co m p e te n c ia  té c 
n ica  y c ien tífica  su p e r io r  a  la de las in d u s tr ia s  
(si su  c o m p e te n c ia  fu e ra  in fe r io r  no te n d r ía  
sen tid o  el con tro l). A dem ás la  s u s ta n c ia  no 
b io d eg ra d ab le  pu ed e  fo rm a rse  fu e ra  del p ro 
ceso  p ro d u c tiv o  o  con el re s id u o  de o tro  p ro 
ceso  p ro d u c tiv o , y so lam en te  la  a d m in is tr a 
ción  p ú b lic a  p u ed e  in v e s tig a r  so b re  ta les  
fen ó m en o s p o rq u e  so lam en te  e lla  co n o ce  (o 
d e b e ría  co n o cer) todo  lo que su ce d e  s o b re  el 
te r r ito r io  nac ional. T am bién  cabe c o n s id e ra r  
q u e  las  s u s ta n c ia s  no b io d eg ra d ab le s , o  su s  
an tec ed en te s , se fo rm a n  no so lam en te  en  los 
procesos p ro d u c tiv o s  sino  tam b ién  en los p ro 
cesos de co n su m o  (po r e jem plo , el benzo l que 
se fo rm a  en  to d a s  las co m b u stio n es); q u e  las 
noxae  a d e m á s  de no  s e r  b io d e g ra d a b le s  son 
can ce ríg e n as , i r r i ta n te s ,  c á u s tic a s , etc .; que 
no son so lam en te  de o rd en  quím ico , sino  ta m 
b ién  fís ico  (ru id o s, rad ia c io n es , etc.). De ello  
se p u ed e  d e r iv a r  la  leg itim id a d  de  la  s ig u ie n 
te  g en e ra liza c ió n : c u a n d o  la  e x te rn a lid a d  
n eg a tiv a  de  las  tecn o lo g ías  s u p e ra  u n  c ie r to  
u m b ra l (que ya  h a  sido  su p erad o ), la  tu te la  
del a m b ie n te  exige q u e  la a d m in is tra c ió n  
p ú b lic a  d e te n te  un  a p a ra to  de in v es tig ac ió n  
cien tífica  y de co n tro l po tencia l su p e r io r  a  los 
de los o p e ra d o re s  económ icos. Lo cual im p li
ca  el p aso  de  la  g es tió n  p r iv a d a  a la  g es tió n  
púb lica  de los re cu rso s  m ateria les , p e ro  so b re  
to d o  d e  los h u m an o s , c a d a  vez m ay o re s  y de 
m ay o r p rec io .

Nos e n c o n tra m o s  p u es  a n te  u n a  g rav e  con
trad ic c ió n : en  a q u e lla  p a r te  del m u n d o  en  la 
qu e  la  eco n o m ía  es p ú b lica , la  c ien c ia  eco ló 
gica es cas i in ex is ten te  o e s tá  m u y  re tra s a d a ; 
en  la p a r te  d o n d e  la  c ien c ia  eco ló g ica  e s tá



m ás avanzada , el p o d e r  p ú b lico  e n c u e n tra  
d if ic u lta d e s  p a ra  e x te n d e r  el ám b ito  de su  
in te rv e n c ió n  en la  m e d id a  que lo  re q u ie re  la 
tu te la  del am b ien te . L a  co n tra d icc ió n  es 
in q u ie tan te .
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[ l a u r a  c o n t i ]

populismo

i. d e f i n i c i ó n  d e  p o p u l i s m o . P ueden  se r  defin idas 
co m o  p o p u lis ta s  a q u e lla s  fó rm u la s  p o lítica s  
p o r  las cu a le s  el p u eb lo , c o n s id e ra d o  com o 
co n ju n to  socia l h o m o g én eo  y com o d e p o s ita 
rio  exclusivo  de v a lo res positivos, específicos 
y p e rm a n e n te s , es fu e n te  p r in c ip a l de in s p i
rac ió n  y o b je to  c o n s ta n te  de re fe ren c ia .

Se ha d icho  que el p. no  es una  d o c trin a  p re 
c isa  sino  un  " s ín d ro m e ” . E n efecto , al p. no 
le c o rre sp o n d e  u n a  e la b o rac ió n  teó ric a  o rg á 
n ica  y s is te m á tic a . O rd in a r ia m e n te  el p. e s tá  
m ás la ten te  que teó ricam en te  explícito. Como 
d en o m in ac ió n  se a d a p ta  fá c ilm en te , no o b s 
tan te , a  d o c trin a s  y a fó rm u la s  a r tic u la d a s  de 
m an e ra  d ife ren te  y d ivergen tes en  la  ap a rie n 
cia , p e ro  u n id a s  en  el p ro p io  n ú cleo  esen cia l 
p o r  la  re fe re n c ia  c o n s ta n te  al tem a  c e n tra l  y 
p o r  la  c o n tra p o s ic ió n  e n c a rn iz a d a  a d o c tr i
n as  y fó rm u la s  de d e riv ac ió n  d is tin ta .

L as d efin ic io n es  del p. p ad ecen  de la a m b i
gü ed ad  concep tual que el m ism o té rm in o  con
lleva. P a ra  P e te r  W ills, p . es " to d o  c red o  y 
m o v im ien to  b asad o  en la  s ig u ien te  p re m isa  
p rin c ip a l: la v ir tu d  re s id e  en  el p u eb lo  a u té n 
tico  que c o n s titu y e  la m a y o ría  a p la s ta n te  y 
en  sus tra d ic io n e s  co le c tiv a s” (W ills, en  
Io n escu -G u lln er, 1971); p a r a  Lloyd F a lle rs  el 
p. es u n a  ideo log ía p o r  la  cu a l " la  leg itim id ad

resid e  en  el pueb lo" (Fallers, 1964); p a r a  P e ter 
W o rsley  el p. es  " la  id eo lo g ía  de las  p eq u e 
ñ a s  g en te s  del cam p o  am en azad as  p o r  la  
a lian z a  e n tre  el c a p ita l  in d u s tr ia l  y el c a p ita l 
f in a n c ie ro ” (W orsley , 1964); p a r a  E d w a rd  
S h ils  e l p. "se b a s a  en  dos p r in c ip io s  fu n d a 
m en ta le s : la  s u p re m a c ía  de la  v o lu n tad  del 
p u eb lo  y la  re lac ió n  d ire c ta  e n tre  p u eb lo  y 
lid e ra z g o ” (Shils, 1954).

El p u e b lo  es a su m id o  com o m ito , m á s  a llá  
de  u n a  ex ac ta  d efin ic ió n  te rm in o ló g ica , a 
nivel lír ico  y em otivo . E l p. t ien e  de o rd in a 
r io  u n a  m a tr iz  m ás l i te r a r ia  que p o lític a  o 
f ilo só fica  y, en  g en e ra l, sus re a lid a d e s  h is tó 
ricas e s tán  ac o m p añ ad as  o p reced id as p o r  ilu
m in ac io n es  p o éticas , p o r  un  d e sc u b rim ie n to  
y p o r u n a  tra s f ig u ra c ió n  l i te ra r ia  de re a le s  o 
su p u e s to s  v a lo res  p o p u la re s : p o r  ejem plo , la 
p o es ía  de  W alt W h itm an  en E s tad o s  U nidos, 
los eslav ó filo s en  R u sia , la g en e rac ió n  del 98 
en  E sp añ a , S tra p a e se  en  I ta lia .

ii. e l  c o n c e p t o  d e  p u e b l o . Com o re p re s e n ta 
ción, co m o  q u in ta e se n c ia  del pueb lo , es evo
cado  el e lem ento  social que  p a rece  m enos con
ta m in a d o  p o r in je re n c ia s  e x te rn a s  y q u e  se 
id en tifica , en p a íses  p re fe re n te m e n te  ag ríc o 
las, con la  p o b lac ió n  ru ra l .  El m u jik  ru so , el 
cam p esin o -so ld ad o  a lem á n  ex a ltad o  p o r  Jun- 
g e r y p o r  W alte r D arré, el farm er-pionero n o r
te a m e ric a n o  son  e jem p lo s  de e s ta  s itu ac ió n  
p a r tic u la r .  A u n a  c a rg a  h is tó r ic a  de la  q u e  el 
c a m p e s in o  es c o n s id e ra d o  el leg ítim o  p o r ta 
d o r, se  a ñ a d e  u n  p riv ileg io  de  tip o  ético- 
an tropo lóg ico : al h o m b re  de cam p o  se le a t r i 
buye " u n a  c ie r ta  p r io r id a d  m o ra l a  c a u sa  del 
c a rá c te r  n a tu ra l  de su  trab a jo , de su  v ec in 
d a d  con  la  t ie r r a  y del c a rá c te r  fu n d a m e n ta l 
de la p ro d u c c ió n  a g r íc o la ” (H o fs ta d te r, en 
lo n escu -G elln er, 1971).

El e lem en to  ru ra l , s i b ien  g e n e ra lm e n te  es 
p riv ileg iado  p o r  el p., n o  es sin em b arg o  cons
titu tiv o : en  un país co n  un fu e r te  ín d ice  de 
co n c e n tra c ió n  u rb a n a  el p u eb lo  p u ed e  e s ta r  
fo rm a d o  p o r  la  m asa  de  los tra b a ja d o re s . No 
só lo  esto , sino que  co m o  p ro to tip o , com o s ín 
tesis  s im bó lica  de las v ir tu d es  p o p u la re s  p u e
de se r  esco g id o  un  e lem e n to  socia l m a rg in a l 
com o el “c h u lo ” m ad rileñ o  p a ra  a lg u n o s teó 
rico s  d e  la  Falange, o a u n  un  so ld ad o  de  las 
tro p a s  esp ec ia les  co m o  el ard ito  p a ra  el fa s 
c ism o  ita lia n o  o  s im p le m e n te  el " c o m b a tie n 
te ” p a r a  d ife ren te s  m o v im ien to s  p o p u lis ta s



de la p r im e ra  p o s g u e r ra  e u ro p e a  o el joven  
en cu a n to  tal en  c ie rto s  m ovim ien tos de 1930.

P a ra  el p., p e r te n e c e r  al p u eb lo  no d ep e n 
de de u n a  co n d ic ió n  socia l o p ro fes io n a l. P ro 
p o n ien d o  com o m od elo  del p u eb lo  a rg en tin o  
al “ d e sc a m isa d o ” , el p eó n  del su b u rb io , Eva 
P erón  a f irm a : " d e sc a m isa d o  es aq u e l q u e  se 
s ien te  p u e b lo ''.  "E s  im p o rta n te  —a ñ a d e — 
se n tirs e  p u eb lo , am ar, su fr ir ,  g o za r co m o  el 
pu eb lo , a u n q u e  n o  se v is ta  com o  el p u eb lo , 
c irc u s ta n c ia  p u ra m e n te  a c c id e n ta l” (Eva 
Perón, 1954). El a rq u e tip o  del cam p esin o  cas
te llan o  o  ru m a n o  inc luye  al jo rn a le ro , al 
p eq u eñ o  p ro p ie ta r io , a la  b u rg u e s ía  in te lec 
tu a l p ro v in c ia n a  y h a s ta  a  e lem e n to s  a r is tó 
c ra ta s .

E l p. excluye la  lu ch a  de c lases: "es fu n d a 
m e n ta lm e n te  c o n c ilia d o r  y e sp e ra  t r a n s fo r 
m ar al esta b lish m en t; ra ram en te  es revolucio
n a r io "  (W ills, en  Ionescu-G ellner, 1971). Con
s id e ra d o  com o u n a  m a sa  hom ogénea , el p u e 
blo  no se p re s e n ta  en  el p. com o c lase  o com o 
co n ju n to  de c lases . En los p. a frican o s  se n ie 
ga in c lu siv e  la  validez  del co n cep to  de  c lase  
com o c a te g o ría  social en  el co n tex to  a u tó c 
tono, c o n s id e ra d o  com o el re su lta d o  d e  u n a  
ex tensión  de  la u n id ad  fa m ilia r  básica . A p ro 
p ó s ito  del p. n o rte a m e ric a n o , H o fs ta d te r  
h ab la  de su  c a rá c te r  ecum énico, de su  p ro p en 
sión  " a  g a ra n t iz a r  la leg itim id ad  m o ra l y la 
acep tab ilid ad  po lítica  de q u ien q u ie ra  h ag a  un 
tra b a jo  h o n e s to "  (Ionescu-G ellner, 1971).

F u n d án d o se  en  el p o s tu la d o  d e  la  hom o g e
n e id ad  de las m a sa s  p o p u la re s  el p. se  d ife 
re n c ia rá  ra d ic a lm e n te  no  só lo  de los m ov i
m ien to s  de c la se  sino  tam b ién  de los m ovi
m ien to s  in te rc la s is ta s . E l in te rc la s ism o , en 
efecto , no  n ieg a  la  d ife ren c iac ió n  en  c la se s  
au n q u e  t r a ta  de co n c ilia ria . El p., en  cam bio , 
la  n iega. P a ra  el p. la d iv isió n  se da  e n tre  el 
p u eb lo  y el "n o  p u e b lo ” .

ni. e l  " n o  p u e b l o ". El "n o  p u eb lo "  es to d o  lo 
q ue  e s tá  fu e ra  de un  p u eb lo  d e te rm in a d o  h is 
tó rica , te r r i to r ia l  y cu a lita tiv a m e n te . P. e 
in te rn a c io n a lism o  son in co m p atib les .

El no  p u eb lo  p u ed e  e s ta r  r e p re s e n ta d o  en 
el in te r io r  de  la  so c ied ad  no  só lo  p o r  u n a  é li
te  co sm o p o lita  o  im p e r ia lis ta  (com o en  los 
p a íses  ex coloniales) o p o r  una é lite  p lu to c rá 
tica (la o lig arq u ía  a rgen tina) sino tam b ién  p o r 
sec to res  de las m asa s  p o p u la re s , com o  p o r 
e jem p lo  los m o v im ien to s  de  clase , c o n s id e ra 

dos p o r ta d o re s  de id eo lo g ías  o de v a lo re s  
e x tra ñ o s  o in c o n g ru e n te s  re sp ec to  de  los v a
lo res g en u in o s  de la tra d ic ió n  p o p u la r  a u 
tó c to n a .

El p., q u e  es f id e ís ta  en su s  p re m isa s , se 
hace, en  su s  m ó d u lo s  o p e ra tiv o s, m esián ico , 
tem ien d o  c o n tin u a s  in s id ia s  c o n tra  la  p u re - 
z a 'p o p u la r-y  b u sc a n d o  la su p e rv iv e n c ia  o la  
sa lv ac ió n  en  fo rm a s  c a rism á tic a s ; se  h ace  
m an iq u eo , b u sca n d o  la  ex p u ls ió n  ra d ic a l  del 
s is te m a  p o lítico  y so c ia l de to d o  lo q u e  no  es 
pueblo, com o un  germ en  p a ra s ita r io  y c o r ru p 
to r . De a q u í la p re sen c ia , p ú b lic a  o la rv a d a , 
en  casi to d o s  los p., de  u n a  c o n s ta n te  m o d a 
lidad  rac is ta . P iénsese en los m ov im ien tos vol- 
kisch , los q u e  el n ac io n a l-so c ia lism o  c a m b ia 
rá  en a n tise m itism o . S egún  W ills, q u e  ta m 
b ién  se re f ie re  en  su  tip o lo g ía  a  m o v im ien to  
de ten d e n c ia s  re fo rm is ta s  y m o d e ra d a s , "el 
p. m u e s tra  u n a  fu e rte  tendenc ia  hacia  un  tib io  
racism o; el pueb lo , b u en o  y sim ple , es d e  d es
cen d en c ia  d ife re n te  al del e s ta b lish m e n t  
m alo " , " lo s  S in n  Fein  a ta c a b a n  a  las g u a rn i
ciones in g lesas , C árd en as , H ay a  de la T o rre , 
B e laú n d e  e ra n  to d o s p o rtav o c es  de los a z te 
ca s  y de los in cas  re sp e c to  de los c rio llo s; la 
G u a rd ia  de  H ie r ro  e ra  an tisem ita ; m u ch o s  
n a ro d n ik i e ra n  a n tiju d ío s  y a n tia le m a n e s , el 
p. n o r te a m e ric a n o  fu e  a n tis e m ita  (P ad re  
C oughlin , W illiam  A b e rh a rt, E z ra  P o u n d )"  
(Ionescu-G ellner, 1971).

En a lg u n o s  p a íse s  q u e  no h a n  te rm in a d o  
todavía el p ro ceso  de in teg ración  é tn ica  y d on
de p rec isam en te  el e lem ento  p o p u la r  es el que 
p re sen ta  c a rac te rís tic a s  étn icas heterogéneas, 
com o en A rg en tin a  y en  B rasil, Jo s  m o v im ien 
to s  p o p u lis ta s  no  in v ie rten  la  te n d e n c ia  a  la 
fusión  é tn ica  sino  que  la  aceleran , favo rec ien 
do  la in te g ra c ió n  de los e lem en to s  é tn ico s  
m a rg in a le s  y co n tra p o n ié n d o lo s  a los e s t r a 
tos d o m in an tes  a u n q u e  en e s to s  ú ltim o s , p re 
c isam e n te , los c a ra c te re s  tra d ic io n a le s  a p a 
recen  m arc ad o s  o ex a ltad o s. E n  p a íse s  así, el 
p u eb lo  se o frece , a n te  todo, co m o  u n  m odo  
de s e r  a b ie r to  y v o lu n ta rio . L a d is c r im in a n 
te  se d irig e  en  c o n tra  de  ca te g o ría s  ec o n ó m i
cas  y c u l tu ra le s  d a d a s  o tam b ié n  se  p u ed e  
reso lver en  un  racism o  de tipo  ideológico. Así, 
en  v a rio s  s is te m a s  p o p u lis ta s -m ilita re s  los 
c o m u n is ta s  c o n s titu y e ro n  lo " d iv e rso " , el 
cu e rp o  e x tra ñ o  q u e  d eb ía  s e r  d e s tru id o  f ís i
ca m e n te  o ex p u lsad o .

El no p u eb lo  es v isto  ba jo  u n a  luz d e m o n ia 



ca, com o  u n  n ú c leo  co n sp ira tiv o , com o  u n a  
su e r te  de  co n ju ra  p e rm an en te  y de  p ro p o rc io 
nes  u n iv ersa les. Un líd e r  p o p u lis ta  n o rtea m e
rican o , el sen ad o r P effer, evocaba ten e b ro sa 
m en te  en  1892: "U n a  v a s ta  c o n sp ira c ió n  co n 
tr a  el g én e ro  h u m a n o  h a  sido o rg a n iz a d a  en 
los d o s c o n tin en te s  y  e s tá  rá p id a m e n te  
to m a n d o  p o sesió n  del m u n d o .” L as ex p res io 
n es  "co m p lo t c o m u n is ta ” o " c o m p lo t im p e
r ia lis ta ” reco rre n  a lte rn a tiv a m en te  en la  boca 
de  los líd e re s  p o p u lis ta s . La a rc a d ia  p o p u lis 
ta  e s tá  d o m in a d a  p o r la  p e sa d illa  de p e re n 
n es  co n ju ra s .

IV. POPULISMO E IDEOLOGÍAS CONTEMPORÁNEAS. La
in co m p atib ilid ad  con el clasism o, con el in te r
n ac io n a lism o  y, p o d ría m o s  a ñ a d ir , con  la 
m a tr iz  m a te r ia lis ta  del so c ia lism o  cien tífico , 
h ace  q u e  el p. se p la n te e  re sp ec to  del so c ia 
lism o com o una ideología com petitiva y d iv er
g en te  y n o  com o u n a  id eo lo g ía  co m p lem en 
ta r ia  o  su b o rd in a d a . Si se  p u ed e  h a b la r  d e  p. 
re sp ec to  de  a lgunos s is te m as  p o lítico s  q u e  se 
d e fin en  so c ia lis ta s  (s ta lin ism o , c a s tr ism o , 
etc.) es p o rq u e  e s to s  ú ltim o s  h a n  a s im ilad o  
y h ech o  p ro p ia  en  la p ra x is  la te m á tic a  p o p u 
lis ta , s e p a rá n d o s e  en  la  m ed id a  c o r re s p o n 
d ien te  del p ro p io  filó n  teó rico .

P o r cu a n to  tal tesis es  de co m ú n  acep tac ió n  
p a ra  cas i todos los m o v im ien to s  d efin id o s 
" p o p u lis ta s ” , a lg u n a  p e rp le j id a d  p u ed e  s u r 
g ir re sp e c to  del p. ru so , co n s id e ra d o  p o r 
F ran co  V en tu ri com o " u n a  p ág in a  de la  h is 
to r ia  del socia lism o e u ro p e o ” (V enturi, 1972). 
P a rece  q u e  en re la c ió n  a ta l m o v im ien to  nos 
d eb em o s a te n e r  m ás p ro p ia m e n te  al a n á lis is  
de  L en in  que  d e s ta c a  su  c a rá c te r  am b ig u o  y 
el o rig en  tra d ic io n a lis ta  de su  a n tic a p ita l is 
m o, re ch az án d o lo  e in c lu y én d o lo  d e n tro  del 
" ro m a n tic ism o  ec o n ó m ic o ” (A ndrei W alicki, 
en  Ionescu -G ellner, 1971). El m ism o  V en tu ri 
o b serv a , no  o b s tan te , a  p ro p ó s ito  de la  re v i
v ificac ió n  del p. en  la e r a  s ta lin ia n a : "E n  los 
d e m ó c ra ta s  re v o lu c io n a rio s  h a b ía  algo que 
re s is tía  a cu a lq u ie r p ru e b a  de sofocación . En 
su s  e sc r ito s  re su rg ía  c o n tin u a m e n te  el p ro 
b lem a  n ac io n a l, la  c u e s tió n  m ism a  del liga- 
m en  e n tre  el m o v im ien to  re v o lu c io n a rio  y la 
h is to r ia  ru s a .” Sólo el p. p o d ía  o fre c e r  a  un  
m arx ism o  "en  v ías de o s if ic a c ió n ” " u n a  sa n 
g re  d iv e rsa  y q u izá  m á s  a n tig u a ” , to m a r  el 
p u es to  de un  in te rn a c io n a lism o  d ec lin an te , 
fa c ilita r  u n a  nueva re lac ió n  e n tre  la trad ic ió n

ru sa  y el e s ta d o  sov iético , p re s id ir ,  en  fin, el 
ca riz  n a c io n a lis ta  d e l s is tem a.

C om o a f irm a  W ills, el p. e s tá  m u ch o  m ás 
le jano  del so c ia lism o  q u e  del fasc ism o . S iem 
p re  seg ú n  W ills, "h ay  m u ch ís im o  p. en  el f a s 
c ism o ": "el e jem p lo  m ás  p e rfe c to  es la  G u a r
d ia  de H ie rro  ru m a n a , que fu e  e se n c ia lm en 
te  un m ovim iento  p o p u lis ta  convertido  en fa s
c is ta  a c au sa  del g ra n  n ú m ero  de ju d ío s  en  
R u m an ia  y tam b ién  p o rq u e  el fa sc ism o  e s ta 
b a  de m o d a  en  a q u e lla  é p o c a ” . T am b ién  en  
el p. n o r te a m e ric a n o  de los añ o s 30 e s ta b a n  
p re sen te s  m arc ad as  c a ra c te r ís tic a s  fa sc is ta s . 
W ills c ree , s in  em b arg o , q u e  el fa sc ism o  se  
d ife ren c ia  del a u té n tic o  p. p o r  su  " e lit is m o ” 
y la  p e tic ió n  d e  o b ed ien c ia  al líder. La a t r a c 
ció n  e je rc ita d a  s o b re  los p o p u lis ta s  p o r el 
" c a r is m a  de l íd e re s  h e ro ic o s” es tam b ién  
s u b ra y a d a  p o r  D o n a ld  M cR ae (Io n escu - 
G elln er, 1971). P ero  la s  a se rc io n es  de W ills 
p u ed e n  fác ilm en te  s e r  re fu ta d a s  si se p ien sa  
q u e  el ig u a lita r ism o  p o p u lis ta  se p a re c e  m ás 
al ig u a lita rism o  fa sc is ta  —el ig u a lita rism o  de 
los u n ifo rm es , del e s tilo  de v ida y del m odo  
de s e r — q u e  al ig u a l i ta r i s m o  l ib e ra l-  
d em o crá tico , e l cua l n o  d is tin g u e  e n tre  p u e 
b lo  y n o  p u eb lo . Las é lite s  a las q u e  se c o n 
tra p o n e n  fasc ism o  y p . son la s  élites e x te rn a s  
al p ueb lo : p a r a  el fa sc ism o  y el p. el p u eb lo  
m ism o  es sin ó n im o  d e  a r is to c ra c ia  y de  élite .

C o n cre tam en te , en  los v a rio s  s is te m as  p o 
p u lis ta s  re sa lta n  s ie m p re  u n  lid e razg o  de 
tip o  c a r ism á tic o  y la  fo rm a c ió n  de u n a  é lite  
de " ilu m in ad o s”, de in té rp re te s  casi sag rad o s 
de la  v o lu n ta d  y del e s p ír i tu  del pueb lo . La 
d is tin c ió n  con el fa sc ism o  d eb e  ser, p o r  ta n 
to , b u sc a d a  en  o tra  p a r te . N o en el " ru ra l is -  
m o ”, que no es u n a  c a ra c te r ís t ic a  esencia l del 
p. y q u e  de to d o s  m o d o s a f lo ra  a veces en  fo r 
m as p e tu la n te  y o b ses iv a  en  el fa sc ism o  y en  
su  te rm in o lo g ía  (piénsese en los conceptos del 
" p u e s to  ba jo  el so l” y del " e sp ac io  v i ta l” , y 
en  u n a  co n cep c ió n  d e l im p e ria lism o  p u ra 
m en te  te r r i to r ia l  y ru ra l ,  en la  re iv in d icac ió n  
re tó r ic a  de la ru ra lid ad ); no en  el racism o, que 
en  el fa sc ism o  es de  d e riv a c ió n  p o p u lis ta . E n  
re a lid a d  la d is tin c ió n  con el fa sc ism o  e s tá  
d ad a  p o r  el hecho  de q u e  si el p. pu ed e  in c lu ir 
a  casi todos, si no  a todos, lo s  fa sc ism o s, no  
se p u ed e  ex c lu ir de s u  ám b ito  —no o b s ta n te  
la  p o lém ica  p o p u lis ta  en c o n tra  de la  d em o 
c ra c ia  fo rm a l— tam b ién  m o v im ien to s d em o 
c rá tic o s  com o el m ázz in ian ism o , el m ism o



m o v im ien to  ru so , el p r im e r  m ov im ien to  n o r
te a m e ric a n o  con  sus n o s ta lg ia s  d e  la jackso- 
nian  dem ocracy  y de la revo luc ión , p ac ifis ta s  
com o el gandh ism o , co lec tiv istas  com o el sta- 
lin ism o  y el c a s tr ism o .

¿E l fa sc ism o  p u ed e  s e r  c o n s id e ra d o  com o 
u n a  v arian te  agresiva  o d ra m á tic a  del p. y este 
ú ltim o , en  sen tid o  e s tr ic to , com o u n a  versión  
pac ífica o  ascé tica  del fascism o? Es c ie rto  que 
el p. r e p re s e n ta  u n  p u n to  de re fe re n c ia  ú til 
p a ra  u lte rio re s  c lasificaciones. Se p o d ría , por 
e jem p lo , a s e g u ra r  que  el em p alm e, el traií 
d ’u n io n  e n tre  el fa sc ism o  y el n ac io n a l
so c ia lism o  p o r  u n  lad o  y el s ta lin ism o  p o r  el 
o t ro  no  e s tá  d ad o  p o r  el to ta lita r is m o  sino 
m ás  ev id e n te m e n te  p o r  la m a tr iz  co m ú n  
p o p u lis ta . In d isc u tib le  es, asim ism o , el liga- 
m en  e n tre  p. y n ac io n a lism o . "E l p. —a f irm a  
S te w a r t— es u n a  esp ec ie  de n ac io n a lism o , 
cu y o  ra sg o  c a ra c te r ís t ic o  e s tá  d ad o  p o r  la  
ecuación  e n tre  la  nación y el p u eb lo ” (Ionescu- 
G ellner, 1971). El fondo  n a c io n a lis ta  n o  e s tá  
a u se n te  ni s iq u ie ra  de los m ov im ien tos p o p u 
lis ta s  d em o crá tico s .

P o r el c o n tra r io , la  se p a ra c ió n  e n tre  p. y 
trad ic io n a lism o  es m uy neta. El p., aun  si p r i
v ileg ia  los v a lo re s  trad ic io n a le s , no  p re c o n i
za u n a  sociedad  e s tá tic a  e inm óvil. El e lem en
to  d in ám ico  del p. es reco g id o  con  ag u d eza  
p o r  H o fs ta d te r , q u ien  re c u e rd a  las c a ra c te 
r ís t ic a s  de la  d e m o c rac ia  ja c k so n ia n a , el 
m odelo  de los p o p u lis ta s  n o rtea m erica n o s  de 
fines del siglo xix. "Con re fe ren c ia  a los valo
re s , la  d em o c ra c ia  ja c k so n ia n a  e s tá  m a rc a d a  
p o r  dos tem as  p rin c ip a le s  a p a re n te m e n te  
c o n tra s ta n te s :  el p r im e ro  es la fa sc in ac ió n  
p e r s is te n te  de n u ev as e m p re sa s  p a ra  m ás 
g ran d es  o p o rtu n id ad e s , la p ro te s ta  c o n tra  los 
m o n o p o lio s  y la  a u to c ra c ia , la p e tic ió n  p o r  el 
c iu d a d a n o  co m ú n  de acceso  m e jo r y m ay o r 
a  las g ran d es  m e ta s  de los negocios, de la po lí
tic a  y de  las p ro fe s io n es . El seg u n d o  te m a  es 
el que  M arv in  M eyers h a  llam ad o  el re s ta u - 
r^c io n ism o . É s ta  se vuelve h ac ia  la s im p lic i
dad , la ab n eg ació n  cívica, la nobleza, las lim i
ta d a s  a sp ira c io n e s  m a te r ia le s  y el a lto  to n o  
m o ra l que  se a t r ib u ía  a  las c a ra c te r ís t ic a s  de 
la  an tig u a  re p ú b lic a ” (Ionescu-G ellner, 1971). 
La re s ta u ra c ió n  p o p u lis ta  es un  a sp e c to  de la 
pasión p o r el progreso; el p. no busca  la re s ta u 
ra c ió n  de u n a  so c ied ad  o u n  s is tem a  sin o  que 
b u sc a  la  re s ta u ra c ió n  de  u n a  m o ra lid a d , de 
u n  tip o  de v ida. Y, en  efecto , en  la p ro fu n d i

z a r o n  de  las co n n o tac io n es  id eo ló g icas  del 
p., e s ta  c a ra c te r ís t ic a  em erg e  con c la r id a d : 
"E l p. es  m o ra lis ta  en  lu g a r  d e  p ro g ra m á tic o  
[. . .], la  lóg ica  y la  e fec tiv id ad  son  e s t im u la 
d as  m en o s q u e  u n a  a c titu d  c o r re c ta  y u n a  
com binación  e sp ir itu a l” ; "su ideología es  vaga 
y las te n ta tiv a s  de  d e f in ir la  e x a c tam en te  su s
c ita n  b u r la  y h o s t i l id a d ” (W ills, en Io n escu - 
G ellner, 1971).

El p. se  d is tin g u e  ig u a lm en te  de los m o v i
m ien to s  de  in sp ira c ió n  d e m ó c ra ta -c r is tia n a . 
E llo  no  so la m e n te  p o rq u e  e s to s  ú lt im o s  se 
p re se n ta n  con  in te rp re ta c io n e s  teó ricas  o rg á 
n icas  s in o  p o rq u e  el p. no se in sp ira  en  u n a  
re a lid ad  tra sc e n d e n te  relig iosa. El d ios del p. 
es el m ism o  pu eb lo . E l p. es un  n eo p ag an is- 
m o: no  a d m ite  v a lo re s  co n fesio n a les . C u an 
do ta le s  v a lo re s  son  in c o rp o ra d o s  en  e s ta  o 
en  a q u e lla  fó rm u la  p o p u lis ta  es p o rq u e  e llos 
se m a te r ia liz a n  en u n a  tra d ic ió n  p o p u la r . La 
rev a lo rac ió n  del ca to lic ism o  en  la F alange, la 
re v a lo rac ió n  de  la  o rto d o x ia  en  la  G u a rd ia  de 
H ie rro , la  re v a lo ra c ió n  del ju d a ism o  en  la 
d em o c ra c ia  is ra e li ta  so n  p re c isa m e n te  fenó
m enos de e s ta  ín d o le . Y sin e m b a rg o  n o  se 
p u e d e  n e g a r  q u e  a lg u n o s  m o v im ie n to s  
d e m ó c ra ta -c r is tia n o s  se av ienen , en c irc u n s 
ta n c ia s  d ad as , a c o m p o rta m ie n to s  de tip o  
p o p u lis ta . F u e ra  del ám b ito  del p o p u lism o  se 
h a lla n  c ie r to s  m o v im ien to s  re a c c io n a rio s  
com o el m o v im ien to  is lám ico  ira n í de  1979 y 
el rég im en  que  lo s ig u ió  d e c la ra d a m e n te  in s 
p irad o  de fó rm u las  teo crá ticas , an tim o d ern as  
y a n ti in d u s tr ia le s .

P o r p a r te  de a lg u n o s  (Wills) se c ree  q u e  el 
p. es in co m p atib le  con el m ilita rism o . N o o b s
tan te , se  p u e d e n  p re s e n ta r  ca so s  h a r to  f re 
cu e n te s  de m ili ta r ism o  p o p u lis ta . El co n c e p 
to  m ism o  del e jé rc ito  com o p u e b lo  a rm a d o , 
com o su m a  de la s  v ir tu d e s  p o p u la re s , com o  
p e re n n e  re se rv a  de lo s  valo res n ac io n a le s  y 
p o p u la re s  a u té n tic o s , es un  co n cep to  e jem 
p la rm e n te  p o p u lis ta .

Con el m ili ta r is m o  y con el fa sc ism o  el p. 
c o m p a rte  su s ta n c ia lm e n te  la d eso rg an ic id ad  
ideo lóg ica , el e c lec tic ism o  y, en u n a  c ie r ta  
m ed ida, el d e sp re c io  p o r  el o rd e n  c o n s t i tu i
do y p o r las fo rm u la c io n e s  id eo ló g icas , t a n 
to  que  tam b ié n  él se p re s e n ta  com o u n a  p ro 
te s ta  c o n tra  el s is te m a  y com o u n a  a n ti id e o 
logía. R e p re se n ta  u n a  re sp u e s ta  a un  a c e rc a 
m ien to  ideo lóg ico  y a u n a  p ro b le m á tic a  p o lí
t ic a :  la  c o n s t r u c c ió n  id e o ló g ic a  es



c o n s id e rad a , c u a lq u ie ra  que  sea  su  o rigen , 
m is tif ic a n te  y en g a ñ o sa . La id eo lo g ía  p o p u 
lis ta  se  red u ce  p o r  ta n to  a un  n ú c leo  su sc e p 
tib le , p o r  m o tivos p ra g m á tic o s , de  v a r ia n te s  
in c lu so  ra d ic a le s . El n ú c leo  ideo lóg ico  del p. 
e s tá  e x a c ta m e n te  in d iv id u a liz ad o  p o r  Lenin 
en  su b ifro n tism o : el in te n to  de  c o n c ilia r  re s
ta u ra c ió n  y m o d e rn iz ac ió n .

v. p o p u l i s m o  y  m o d e r n i z a c i ó n  e c o n ó m i c a . La re la 
ción  e n tre  el p. y el p ro c e so  de in d u s tr ia liz a 
ción (v. industrialización) ha sido  señ a lad o  re i
te ra d a m e n te . P a ra  A n g u s S te w a rt el p. su rg e  
“ya sea p o r  las ten s io n es  en tre  los países a t r a 
sad o s y  los p a íse s  m ás  av an zad o s, ya sea  p o r 
la  ten s ió n  e n tre  las p a r te s  d e sa rro lla d a s  y las 
p a r te s  a t r a s a d a s  del m ism o  p a ís ” (Ionescu- 
G ellner, 1972). P a ra  S h ils  el p. su rg e  de  la  ten 
sión e n tre  m etrópo li y p ro v in c ia  (Shils, 1956). 
P a ra  Pollack, q u e  se re f ie re  en  m odo  e sp e c í
fico al p . n o rte a m e ric a n o , é s te  es el r e s u l ta 
do de u n a  in te ra cc ió n  e n tre  los in te lec tu a le s  
a g ra r io s  con  su  c r ít ic a  del tra b a jo  in d u s tr ia l  
y de los in te lec tu a le s  u rb a n o s  q u e  a c e p ta n  el 
in d u s tr ia lism o  {Pollack, 1962).

El p. es el re c u rso  n a tu ra l  de  u n a  so c ied ad  
en cris is , d iv id id a  e n tre  el s e c to r  tra d ic io n a l 
y el s e c to r  m o d ern o . E l p. irru m p e , com o 
o bserva S tew art, " c u an d o  las ideo logías y los 
m ov im ien tos q u e  m ás d ire c ta m e n te  a fro n ta n  
la in d u s tr ia liz a c ió n  y s u s  co n secu en c ia s  son 
c o n s id e ra d o s  e x te rn o s ,  in a p ro p ia d o s , o 
a m b as  cosas. Así —p ro s ig u e  S te w a r t—, en su 
a sp e c to  ex te rn o , el p. ru s o  es la  re s p u e s ta  a 
u n  co m p le jo  de  te o r ía s  so c ia lis ta s  de  E u ro 
p a  O cciden ta l. E n  el p e ro n ism o  el m odelo  es 
m u y  co m p licad o  d a d a  su  sen s ib ilid a d  p o r  el 
n ac io n a lism o  p o p u lis ta  a c a u sa  del rech azo  
del so c ia lism o , del s in d ic a lism o  y del a n a r 
q u ism o  p o r  p a r te  de la  b ase  de m asa, m ien 
t r a s  la  é lite  del m o v im ien to  e r a  in flu id a  p o r 
el fa sc ism o  ita lia n o ” (Ionescu-G ellner, 1971).

Com o re s p u e s ta  al d u a lism o  in d u c id o  p o r  
la  in d u s tr ia liz ac ió n , el p . es u n a  id eo lo g ía  de 
s ín te s is , u n a  ideo log ía  g lobal y c ic a tr iz a n te . 
La s ín te s is  p o p u lis ta  o c u r re  " e n tre  los v a lo 
re s  de b a se  so b re  los cu a le s  e s tá  fu n d a d a  la 
c u ltu ra  trad ic io n a l de la  sociedad  en cuestión  
y la n ecesidad  de la m o d ern izac ió n ” (Hofstad- 
ter, en  Ionescu-G ellner, 1971). El segundo  ele
m en to , la  acep tac ió n  d e  la n ec es id ad  de  la 
m o d ern iz ac ió n  eco n ó m ica , y p o r  tan to  de  la 
rev o lu c ió n  in d u s tr ia l,  e s , en  el p., ig u a lm en 

te fu n d a m e n ta l q u e  el e lem en to  tra d ic io n a l.  
P o r e llo  no p a re c e  s a tis fa c to r ia  la  te s is  d e  
G erschenkron  según la  cual e l p. debe  se r  c o n 
s id e ra d o  "co m o  u n  c a p ítu lo  de  la h is to r ia  de 
las id eo lo g ías  en  u n a  s itu ac ió n  de  r e t r a s o ” 
(G ersch en k ro n , 1968). En efecto , es  v e rd a d  
que el p. ru so  se d esh ace  con  el inicio p o r  p a r 
te del g o b ie rn o  z a r is ta  de u n a  po lítica  de rá p i
da industria lización , p e ro  su  a rrin co n am ien to  
d e te rm in a  la  c a íd a  d e  tal p o lític a  y re n a c e  en  
la ép o c a  del d e sp e g u e  s ta lin ian o .

A unque p u ed e  a s u m ir  u n  c a rá c te r  de p ro 
te s ta  en  c o n tra  del r itm o  y  de los m o d e lo s  
ideo lóg icos del p ro c e so  de in d u s tr ia liz a c ió n , 
el p. n o  es u n a  id eo lo g ía  del a tra so , u n a  id eo 
log ía d e  re ta g u a rd ia ,  no es a n t in d u s tr ia l ,  n o  
es u n  m ov im ien to  re acc io n a rio . P o r el c o n tra 
rio, h ac ié n d o se  eco d e  los v a lo res t ra d ic io n a 
les y d e se n c a d e n á n d o se  en c o n tra  d e  las o li
g a rq u ía s  co sm o p o litas  y cap ita lis tas  ex te rn as , 
favorece, en  to rn o  de la  revolución in d u s tr ia l, 
u n a  m ov ilización  de m asas .

vi. t i p o l o g í a  d e l  p o p u l i s m o . E l p. se  p r e s ta  a 
tip o lo g ía s  co n fu sa s  y  c o n tra d ic to r ia s . W ills 
se re m o n ta  inc lusive  a  los levellers y a  los dig- 
gers d e  la  re v o lu c ió n  in g lesa  p a ra  in c lu ir  en  
la  c a te g o ría  a  los n a ro d n ik i, o sea a los p o p u 
lis ta s  ru so s , a  los n o rte a m e ric a n o s , a  los 
so c ia lrev o lu c io n ario s , a G andhi, al S inn  Fein, 
a  la G u a rd ia  de H ie r ro , al m o v im ien to  c a n a 
d ien se  del C réd ito  S ocia l, a l P a rtid o  R ev o lu 
c io n a r io  In s ti tu c io n a l ( p r i )  m ex ican o  b a jo  la  
p re s id e n c ia  de L áza ro  C á rd e n as , a l a p r a  

(A lianza P o p u la r R ev o lu c io n a ria  A m erican a) 
p e ru a n a , a o tro  m o v im ien to  can ad ien se , el 
c c f ,  al p o u jad ism o , a  la A cción P o p u la r  de  
B e laú n d e  T e rry  en  P erú , a l so c ia lism o  a f r i
can o  de N y e re re  (Ionescu-G ellner, 1971).

L o w e n th a l a lu d e  ta m b ié n  al ré g im e n  
b u d is ta -m a rx is ta  b irm an o , al n ac io n a lism o  
in d o n esio , a l n a sse rism o  (Ionescu -G ellner,
1971). Di Telia (1963) c las ifica  a los m o v im ien 
to s  p o p u lis ta s  en  c in co  g ru p o s:

a] p a r tid o s  in te rc la s is ta s  d e  in teg rac ió n  (el 
p r i  m exicano, el P a r tid o  S o c ia ld em ó cra ta  y el 
P a r tid o  T ra b a lh is ta  B ra s ile iro  en B rasil);

b] p a r tid o s  a p r is ta s  (el a p r a , la  A cción 
D em o c rá tic a  de V enezuela , el p r d  d o m in ic a 
no, el P a rtid o  de L ib erac ió n  N acional [ p l n ] de 
C o sta  Rica);

c] p a r tid o s  n a s s e r is ta s  o m ili ta r is ta s  re fo r 
m is ta s ;



d\ p a r tid o s  so c ia lre v o lu c io n a rio s  o cas- 
tr is ta s ; 

e] p a r tid o s  p e ro n is ta s .
R especto  de la  clasificación de W ills se p u e

de o b se rv a r  que los m ovim ien tos de tipo  pou- 
ja d is ta  o " q u a lu n q u is ta ” tien en  p oco  que ver 
con el p. q u e  no ex p resa , o no e x p re sa  so la 
m en te , u n a  sen sac ió n  de m a rg in a c ió n  o de 
o b so lescen c ia  social. El q u a lu n q u ism o  (v.) es 
u n  m o v im ien to  de c a rá c te r  p u ra m e n te  n o s
tá lg ico  y c o rp o ra tiv o  y se u b ic a  e fe c tiv am en 
te , p o r  el c o n tra r io  del p., en  u n a  s itu ac ió n  
de ab so lu ta  oposición  al cam bio  social, en u n a  
línea  d en sam en te  an tim odern izan te . T am bién  
la  in se rc ió n  en  los p a r tid o s  p o p u lis ta s  de 
m o v im ien to s  de c a rá c te r  p u ra m e n te  r e fo r 
m is ta  p ro p u e s ta  p o r  Di T elia  es in s a tis fa c to 
ria : se t ra ta ,  en  la  m a y o ría  de los ca so s  m en 
cionados, de expresiones rad ica ld em o crá ticas  
de  los e s tra to s  m edios y a lto s sin n in g u n a  m ís
tic a  de  to n o  p o p u lis ta , con  e sc a sa  m o v iliza
c ió n  de m a sa  y e sc a sa  c o n q u is ta  d e  las m is
m as  m asas . Los fra c a so s  su fr id o s  p o r  es to s  
m o v im ien to s  se exp lican  p o r  su  in cap a c id ad  
de e fe c tu a r  m ed iac io n e s  de  tip o  p o p u lis ta  
e n tre  la  in s ta n c ia  de la  m o d ern izac ió n  econó
m ica  y la s  c a ra c te r ís t ic a s  p e c u lia re s  del p a ís  
en  cu e s tió n .

E n  rig o r, se p u ed e n  re a g ru p a r  los m o v i
m ie n to s  p o p u l is ta s  en  t r e s  c a te g o r ía s :  
n a c io n a l-p o p u lis ta , p o p u lis ta s  re v o lu c io n a 
r io s  y p o p u lis ta s  d e m o crá tico s  o p lu ra lis ta s .

Los p r im e ro s  com prenden  a todos los m ovi
m ien to s  d e  tip o  fa sc is ta , in c lu id o  el n ac io n a l
so c ia lism o , la  G u a rd ia  de H ie rro , e l p e ro n is 
m o  y v a rio s  m o v im ien to s  m ili ta r is ta s  a fin es 
(en p a r t ic u la r  el n asse rism o ).

Los p. revo luc ionarios se reconocen  con dos 
p ro to tip o s : el s ta l in is ta  y el c a s tr is ta .

L a d is tin c ió n  e n tre  n ac io n a lp o p u lism o  y p. 
re v o lu c io n a rio  no  es p o r lo d em ás  d efin itiv a : 
e l e lem e n to  n ac io n a l tien d e  a a v e n ta ja r  en  el 
seg u n d o  a  la  d o c tr in a  rev o lu c io n a ria  y co lec
tiv is ta , que  f in a lm en te  se co n v ie rte  en  un sim 
p le  in s tru m e n to  d e  co n sc rip c ió n  de las m asas  
al se rv ic io  de  la  n ac ió n -estad o .

Los p. d em o c rá tic o s  o p lu ra l is ta s  tien en  
com o p ro to tip o  la Ja ckso n ia n  dem ocracy, 
cu y as  c a ra c te r ís t ic a s  —p lu ra lism o  en el in te 
r io r ,  ex p a n s io n ism o  y sen tid o  de  la  m isió n  
n ac io n a l en  el e x te r io r— e n c o n tra m o s  típ ic a 
m e n te  en  el s is te m a  d e m o c rá tic o  is ra e li ta  y 
en  el in d io  (del cu a l el g an d h ism o  es la  v a r ia n 

te  p ac ifis ta ). D eslizam ien to s  de tip o  p o p u lis 
ta  son, no  o b s tan te , b a s ta n te  fre c u e n te s  en  
s is tem as lib e ra l-d em ó cra ta s  (I ta lia  en la  épo 
ca  de  C risp í y la  m ism a  Ita lia  g io lit t ia n a  en 
la  época  de la  g u e r ra  de Libia), en  g e n e ra l en 
la s  g ra n d e s  d e m o c rac ia s  o cc id e n ta le s  en  la 
fa se  im p e r ia lis ta .

E n tre  la s  c a te g o ría s  in d icad a s  se e n c u e n 
t r a n  d iv e rsa s  fó rm u la s  in te rm ed ia s  co m o  los 
s o c ia l i s m o s  a f r i c a n o s  o a s iá t ic o s ,  los 
n ac iona l-com un ism os yugoslavo  y ru m an o , el 
B aas  en el M edio O rien te , e l p r i  m exicano , el 
" g e tu lism o "  (el estado  novó  d e  G e tú lio  V a r
gas) en B rasil, so b re  cuyo fu n d a m e n ta l c a rá c 
te r  p o p u lis ta  no d eb e ría  su b s is tir  perp le jidad . 
E le m e n to s  p o p u lis ta s  p u ed en  e n c o n tra rs e  
tam b ié n  en  el s is te m a  ch ino  a c tu a l y en  el 
a lb an é s .

v i l .  c o n c l u s i ó n . El p. tie n d e  a  p e rm e a r  id eo ló 
g ic a m e n te  los p e r io d o s  de  tra n s ic ió n , p a r t i 
c u la rm e n te  en la  fase ag u d a  del p ro c e so  de 
in d u s tr ia liz a c ió n . O frece  un  p u n to  d e  co h e 
sió n  y de s u tu r a  y al m ism o  tiem p o  u n  p u n to  
d e  a ten c ió n  y de co ag u lac ió n  con  u n a  c a p a c i
d ad  e lev ad a  de  m ovilización , p re s e n tá n d o s e  
com o  u n a  fó rm u la  h o m o g én ea  p a ra  la s  p a r 
t ic u la re s  re a lid a d e s  n a c io n a le s  f r e n te  a  las 
id eo lo g ías  " im p o r ta d a s ” , o sea  com o u n a  fó r
m u la  a u tá rq u ic a .

La m o d a lid ad  de la tra n s ito r ie d a d  e s tá  m ás 
a c e n tu a d a  en  las  fó rm u la s  de tip o  n ac io n a l- 
p o p u lista . Los p. m ilita ris tas , rev o lu c io n ario s  
o d em o crá tico s , a su  vez, congelan  o ex p o n en  
in c lu s iv e  la  c o m p o n en te  p o p u lis ta  en  los 
p e rio d o s  d e  n o rm aliza c ió n  y d esp u és  del d es
p eg u e  del d e sa rro llo  económ ico .

E n  to d o  caso , no o b s ta n te  la  te n d e n c ia  de 
las so c ied ad es  in d u s tr ia le s  a ex p e le r del con 
tex to  p o lítico , a u n  en  el m ás p lu ra l is ta ,  to d a  
v a r ia n te  in s p ira d a  en  v a lo re s  tra s c e n d e n te s  
o en v e rd a d e ro s  m ito s  (y en  el p. el “ p u e b lo ’' 
se  p re s e n ta  co m o  un  m ito  que  a c e p ta r  o  que 
re c h a z a r)  la s  fó rm u la s  p o p u lis ta s  re s u rg e n  
c a d a  vez q u e  se  a s is te  a  u n a  rá p id a  m o v iliz a 
c ió n  de v a s to s  se c to re s  socia les, a u n a  p o li ti
zación  in te n s iv a  fu e ra  de los c a n a le s  in s t i tu 
c io n a le s  ex is ten te s . Así, el p. h a  re n a c id o  en 
los m o v im ien to s  de p ro te s ta  y no  só lo  en  el 
m ito  del "p u eb lo  de los jóvenes"  (rem in isc en 
c ia  d e  o t r a s  fó rm u la s  p a sa d as , “ p u e b lo  de 
ca m p e s in o s”, “ pueb lo  de trab a ja d o re s" , “p u e
b lo  de los c o m b a tie n te s ” , “ p u eb lo  d e  los so l



d ad o s" , etc.) sino tam b ién  en la re fo rm u íac ió n  
d e  in s ta n c ia s  d a d a s  de  tip o  tra d ic io n a l a u n 
q u e  sean  e x tre m a s  (la tr a d ic ió n  re v o lu c io n a 
r ia  en F ran c ia , la  tra d ic ió n  s in d ica l en  I ta lia , 
la  tra d ic ió n  a n á rq u ic a  y  l ib e r ta r ia  en E sp a 
ñ a , el fo lc lo re  g u e r re ro  en  Jap ó n , la trad ic ió n  
" je ffe rso n ian a” en  E stad o s  Unidos). Tales ins
ta n c ia s  n o  e s tá n  re p re s e n ta d a s  ta n to  p o r  el 
co n ten id o  ideológico  g en e ra lm e n te  a ten u ad o  
o  fracasad o , cu a n to  p o r  lo  que e llas  im plican , 
en  el in co n sc ie n te  p. de su s  a b a n d e ra d o s , de 
“ re to rn o ” a  d e te rm in a d o s  v a lo re s  de o rig en  
d e  la so c ied ad  n ac io n a l.

El llam ad o  a la  fu e rza  reg en e ran te  del m ito  
—y el m ito  del p u eb lo  e s  el m ás fa sc in a n te  y 
el m ás oscuro , al m ism o  tiem po, el m ás in m o 
tiv ad o  y el m ás fu n c io n a l en  la  lu ch a  p o r  el 
p o d e r  p o lítico — e s tá  la te n te  a u n  en la  so c ie
d a d  m ás  a r t ic u la d a  y co m p le ja , m ás  a llá  del 
o rd e n  p lu ra l is ta ,  lis to  p a r a  m a te r ia liz a rse  
re p e n tin a m e n te  en  los m o m en to s  de cris is .
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populismo latinoamericano

I. LOS A N A LISIS C LÁ SICO S (G, G ERM AN I Y r .  D I TELLA). 

A m érica  L a tin a  ha s id o , y h a s ta  c ie r to  p u n to  
es, u n  co n tin en te  fé r t il  en  ex p e rien c ia s  p o p u 
lis ta s  y tam b ién  en a n á lis is  h is tó r ic o s , p o lí
ticos y teó rico s  de d ic h a s  e x p e rien c ia s . Con 
u n a  im p o r ta n te  excepción  (véase § n), la  
m a y o ría  de los a u to re s  que h a n  a b o rd a d o  el 
e s tu d io  de ese p ro b le m a  co inciden  en  la  te s is  
seg ú n  la  cual los fen ó m en o s p o p u lis ta s  la t i 
n o a m e ric a n o s  su rg en , com o  m o v im ien to s  
sociopo líticos y en ocasio n es com o reg ím enes 
e s ta ta le s , en a q u e lla s  fases  h is tó r ic a s  c a ra c 
te r iz a d a s  com o  la tra n s ic ió n  en tre  u n a  eco
n o m ía  p re d o m in a n te m e n te  ag ríc o la  a u n a  
ec o n o m ía  in d u s tr ia l  y, co n co m itan tem e n te , 
e n tre  u n  s is te m a  p o lítico  co n  p a r tic ip a c ió n  
re s tr in g id a  a u n  s is te m a  p o lítico  con  p a r t ic i 
p ac ió n  am p lia . En lo s  m arc o s  de ese  e sq u e 
m a  in te rp re ta t iv o  g e n e ra l m e re cen  e sp ec ia l 
a te n c ió n  los tra b a jo s , en  b u e n a  m e d id a  p io 
n e ro s , d e  G ino G e rm an i así com o, d esd e  u n  
en fo q u e  teó rico  s im ila r , los ap o r te s  p o s te r io 
re s  de  T o rc u a to  Di T elia.

De acu e rd o  con G erm ani el p o p u lism o  cons
t i tu i r ía  un  tip o  p a r t ic u la r  d e  m o v im ien to  
so c ia l y p o lítico  —ca lif ic a d o  p o r el a u to r  
com o " a b e r r a n te ”— q u e  se r ía  p ro d u c to  de la  
m o d a lid a d  a sin cró n ica  a su m id a  p o r  los p ro 
cesos d e  tran s ic ió n  d e  la sociedad  trad ic io n a l 
a  la sociedad  in d u s tria l. Con b ase  en  u n  m ode
lo  te ó r ic o  d e  in s p i r a c ió n  e s t r u c tu r a l -  
fu n c io n a lis ta , G erm an i concibe d ichos p ro c e 
sos d e  tra n s ic ió n  co m o  p o r ta d o re s  de tre s  
tip o s  b á s ico s  d e  ca m b io  so c io in s titu c io n a l: 
p o r  u n a  p a r te , t r á n s i to  del p re d o m in io  de  la  
acc ió n  p re sc rip tiv a  a l de la electiva; p o r  o tra , 
p a sa je  de  la  in s titu c io n a liz a c ió n  del cam bio ; 
en  fin, c re c ien te  d e sa rro llo , d ife ren c iac ió n  y 
especialización  de la s  instituciones. E n  el in te 
r io r  de  ese m arc o  el m o m en to  tra n s ic io n a l 
p ro p ia m e n te  d ich o  se  p ien sa  b a jo  la  c a te g o 
r ía  de  a s in c ro n ía , que  d es ig n a ría  la co p resen - 
cia en  la  m ism a e tap a  d e  g ru p o s sociales, a c ti
tudes, fo rm as cu ltu ra le s , in stitu c io n es  y tipos 
de  p e rso n a lid a d  co rre sp o n d ien te s  a ca d a  u no  
de lo s  p o lo s  de  la  o p o s ic ió n  so c ie d a d  
trad ic io n a l-so c ie d a d  in d u s tr ia l .  N o m en o s 
in d isp en sab les  p a ra  d a r  cu en ta  de d ichos p ro 
ceso s d e  tra n s ic ió n  so n  los fen ó m en o s  d e s ig 
n ad o s  p o r  G e rm an i con los co n cep to s  de



m ovilización  e in teg ra c ió n . El p rim e ro  desig 
n a  el p ro c e so  en  v ir tu d  del cu a l d e te rm in a 
dos se c to re s  so c ia les, tra d ic io n a lm e n te  p a s i
vos, com ienzan  a  in c o rp o ra rse  ac tiv am en te  a 
la  v ida  social y p o lítica  de  u n a  sociedad  d e te r
m in ad a , ya  sea  de u n a  m a n e ra  in o rg án ica  
—com o c ie rto s  m ovim ien tos de p ro te s ta—, ya 
sea  a tra v é s  de  la acción  leg ítim am en te  re co 
nocida y o rg an izad a  de in s titu c io n es  políticas. 
L a in teg ra c ió n , p o r  su  p a r te , es u n  tip o  p a r 
t ic u la r  de m o v ilizac ió n  con  a rre g lo  al cua l 
é s ta  se a fe c tú a  re s p e ta n d o  las reg las del ju e 
go del rég im e n  p o lítico  y, p o r lo  m ism o, se 
c an a liza  a tra v é s  de los m a rc o s  in s titu c io n a 
les (partidos, a so c iac io n es p ro fesionales, etc.) 
leg a lm en te  v ig en tes.

A p a r t i r  de  ese d isp o s itiv o  co n cep tu a l Ger- 
m an i e la b o ra  su  exp licación  de los m ovim ien
tos p o p u lis ta s  (a los que d en o m in a  "nacional- 
p o p u la re s " )  a  tra v é s  de  u n a  co m p arac ió n  
e n tre  los p ro c eso s  de tra n s ic ió n  v e rif ic ad o s  
resp ectiv am en te  en  E u ro p a  y en  A m érica L ati
na. E n el caso eu ropeo  d icho  p roceso  se c a rac 
te rizó  m asiv am en te  p o r u n a  m ovilización que 
ado p tó , sin  m ay o res  co n flic to s  ni so b re sa lto s  
g rav es , la  f ig u ra  de la in teg ra c ió n . El caso  
in g lés  fu e  en  ta l sen tid o  típ ico : en  ese p a ís  la 
p ro g re s iv a  in c o rp o ra c ió n  de las m asa s  a  la 
v id a  n ac io n a l fu e  ac o m p a ñ ad a  p o r  el s u rg i
m ie n to  p a ra le lo  de u n a  m u ltip lic id a d  de 
m ecan ism os in teg ra tiv o s  —sind icatos, escu e
las, p a r tid o s , leg is lac ió n  socia l, e tc .— c a p a 
ces, p o r  u n a  p a r te , de a b so rb e r  las d em an d as 
de los g ru p o s m ovilizados y, p o r o tra , de o fre 
c e r  a e so s  g ru p o s  ca n a les  e fec tivos de ex p re 
s ió n  social, p o lític a  y c u ltu ra l.

N o o cu rrió  lo  m ism o  en  las  sociedades sub- 
d e s a r ro lla d a s  y, en  p a r tic u la r ,  en  A m érica 
L a tin a . E n  e s te  caso  la  ex is ten c ia  de fen ó m e
nos de a s in c ro n ía  m ucho  m ás ac en tu ad o s  que 
los q u e  se v e rif ic a ro n  en E u ro p a , a lo que hay 
q u e  a ñ a d ir  la  in c id en c ia  de fa c to re s  ta le s  
com o  el "e fec to  d e  d e m o s tra c ió n "  —que 
d es ig n a  la  d ifu s ió n  e n  so c ied ad es tra d ic io n a 
les  de p a u ta s  de  c o m p o rta m ie n to  y m e n ta li
d ad es  p ro p ia s  de  so c ied ad es m ás av an zad a— 
y el "e fec to  de fu s ió n ” —p o r  el cu a l p a tro n e s  
ideológicos y a c ti tu d e s  típ ic as  de la  sociedad  
in d u s tr ia l ,  a l in te g ra rs e  en  u n  co n tex to  t r a 
d ic io n a l, no  sólo  n o  e lim in a n  s in o  que  p o r  el 
c o n tra r io  re fu e rz an  c ie rto s  ra sg o s p ro p io s  de 
la  so c ied ad  " a tr a s a d a " — tu v ie ro n  com o con
secu en c ia  la  im p o s ib ilid a d  de q u e  el p ro ceso

d e  m o v ilizac ió n  p u d ie ra  te n e r  lu g a r b a jo  el 
m o d elo  de la  in teg ra c ió n . D icho p ro c e so  de 
m o v ilizac ió n  h u b o  p u e s  de v e r if ic a rse  b a jo  
fo rm as  no  in s titu c io n a le s  y an ó m alas: ta l es, 
p a r a  G erm an i, la  b a se  a  p a r t i r  de la c u a l s u r 
gen los m o v im ien to s  n ac io n a l-p o p u la re s . 
C oadyuva a  ese  su rg im ien to , p o r  o tra  p a r te ,  
el nuevo  co n tex to  h is tó rico -p o lítico  del sig lo  
xx, m a rc a d o  p o r  la em e rg e n c ia  de los fen ó 
m enos fa sc is ta s  y co m u n is ta s  y  la  p é rd id a  de 
v ig en cia  de  la  d e m o c rac ia  de co r te  lib e ra l.

A p a r t i r  de e s te  co n ju n to  de  fen ó m en o s 
sociales, po lítico s y cu ltu ra le s , G erm an i d esa 
r ro lla  su  ex p licac ió n  del o rig en  y co n so lid a 
ción  del p. la tin o a m e ric a n o  en  los s ig u ien te s  
té rm in o s : la  rá p id a  y m asiv a  in c o rp o ra c ió n  
d e  am p lio s  sec to res  p o p u la re s  a  la  v id a  po lí
tic a  n ac io n a l h a  d e sb o rd a d o  los c a n a le s  in s 
titu c io n a le s  de  a b so rc ió n  y p a r tic ip a c ió n  
v igen tes, a co n secu en c ia  de lo cu a l la  in te g ra 
ción  de las m a sa s  según  el can o n  eu ro p e o  del 
sig lo  xx h a  re su lta d o  c a re n te  de v iab ilid ad . 
Al m ism o  tiem p o , d ife re n te s  é lite s  p o lític a s , 
su rg id a s  al c a lo r  del n u ev o  c lim a  h is tó r ic o , 
d isp u s ie ro n  de  la  p o s ib ilid ad  y de  los m ed io s  
p a r a  m a n ip u la r  a  la s  m asas  en  p ro c e so  de 
m o v ilizac ió n  con  a r re g lo  a  su s  p ro p io s  fin es 
p o lítico s . "C om o es obv io  —e sc r ib e  G e rm a 
n i— ta le s  fin es no s iem p re  co in c id en  co n  las 
a sp ira c io n e s  de las c a p as  m o v ilizad as  m is
m as, a u n q u e  a veces p u ed e  h a b e r  id e n tid a d  
de  a sp ira c io n e s  y o b je tiv o s e n tre  é li te s  y 
m a s a s ” (G erm an i, p. 158).

De to d o s m o d o s, co m o  lo m u e s tra  el r e c u r 
so re ite rad o  a la noción de m anipu lación , su b 
yace en la  con cep ció n  de G erm an i la te s is  del 
c a rá c te r  h e te ró n o m o  de los m o v im ien to s  
p o p u lis ta s : ta n to  en  su  ideología, com o en  sus 
fo rm as o rgan iza tivas y en  sus m etas  po líticas, 
d ich o s  m o v im ien to s  no  son el p ro d u c to  de  la 
c o n s titu c ió n  au tó n o m a  de las m asas  en  su je 
to s  p o lítico s  sino  que  con llevan  la s u b o rd in a 
c ió n  de e s ta s  ú ltim a s  a  la  é lite , y p o r  lo g en e 
ra l  a l l íd e r  c a rism á tic o , que d ir ig e  y c o n tro 
la  la  m ov ilización  p o p u la r.

E n  re su m e n , según  G erm an i, el p o p u lism o  
no  se r ía  o tra  co sa  q u e  la e sp ec ífica  m o d a li
d a d  de ex p res ió n  p o lític a  de la s  m a sa s  p o p u 
la re s  en  s itu ac io n es  ta le s  que  é s ta s  no  han  
p o d id o  d e s a r ro l la r  u n a  ideo log ía  y u n a  o rg a 
n izac ió n  a u tó n o m a  de clase.

Los a p o r te s  de  T o rc u a to  Di T e lia  se in s c r i 
b en  en u n  m arc o  teó rico  s im ila r  al de G erm a-



ni; ta m b ié n  en su  en fo q u e  el p o p u lism o  es 
d ire c ta m e n te  ligado  al p ro ceso  de d esa rro llo  
so c io eco n ó m ico  y d efin id o  com o u n a  fo rm a  
p a r t ic u la r  {y h e te ró n o m a) en q u e  se v erif ica  
el t r á n s i to  de la  so c ied ad  tra d ic io n a l a  la 
m o d e rn a . S u  in te ré s  ra d ic a , s in  em b arg o , en 
el h in cap ié  que Di T elia  pone re sp e c to  de la 
n e c e s id a d  —p a ra  una  m ov ilización  p o p u lis 
ta  de las  m a sa s— de la  ex is ten c ia  de u n a  é li
te  em p eñ a d a  y c o m p ro m e tid a  en  d icho  p ro 
ceso  de  m ovilización . P o r  c ie r to , e s te  p u n to  
e s tá  ya p re s e n te  en  los a n á lis is  de  G erm an i, 
p e ro  c o r re sp o n d e  a  Di T elia e l m é r ito  de 
h a b e r lo  su b ra y a d o  y s o b re  to d o  de h a b e r  
in te n ta d o  d a r  c u e n ta  d e  él. El su rg im ien to  de 
u n a  é lite  en co n d ic io n e s  de to m a r b a jo  su 
d irecc ió n  al m ovim iento  p o p u lis ta  se explica, 
seg ú n  Di T elia, p o r  u n  fen ó m en o  de c a ra c te 
r ís tic a s  tam b ién  an ó m alas: la ex isten c ia , re s 
p ec to  de  eso s sec to res , d e  u n a  in co n g ru e n c ia  
de  e s ta tu s  e n tre  su s  a sp ira c io n e s  y lo q u e  lla 
m a  la  " sa tis fac ió n  de e m p leo ” . P o r o tro  lado, 
y en re lac ió n  con e s te  ú ltim o  pun to , un  segun
d o  in te ré s  del a n á lis is  d e  Di T e lia  d e r iv a  del 
h ech o  de q u e  o frece  un  p r im e r  esbozo  re la t i 
v a m e n te  s is te m á tic o  de tip o lo g izac ió n  de  los 
p. la tin o am eric an o s . D ich a  tip o lo g ía  se su s
te n ta  en d o s c rite rio s  b ásico s: el hecho  de que 
la  é lite  d ir ig e n te  p e r te n e z c a  o n o  a los e s t r a 
to s  su p e r io re s  de la  so c ied ad  y la  acep tac ió n  
o b ien  el re p u d io  que e s a s  é lite s  re c ib an  p o r 
p a r te  de  su  c lase  de o rig en . El e sq u e m a  que  
s ig u e  re su m e  con  su fic ien te  c la r id a d  la  tip o 
lo g ía  re su lta n te :

E s ta  tip o lo g ía  h a  sid o  o b je to  de v a r ia d a s  
críticas; se le o b je ta  e n  p a rtic u la r  que no tom e 
en  c u e n ta  la  d is t in c ió n  e n tre  m o v im ien tos, 
p a r tid o s  y, so b re  to d o , reg ím en es e s ta ta le s  
p o p u lis ta s . Tal a u se n c ia  de d ife ren c iac ió n  d a  
lu g a r  a  o tro s  cu e s tio n a m ie n to s ; e n tre  ellos, 
el p r in c ip a l im p u g n a  la d e m as ia d o  am p lia  
ex ten s ió n  del c o n c ep to  de p o p u lism o  que se 
d e riv a  de la  tip o lo g ía  de Di T elia. E n efecto , 
de a c u e rd o  con esa tipo logía, se definen  com o 
p o p u lis ta s  no  só lo  a  caso s " c lá s ic o s” ta le s  
com o el p e ro n ism o  y el v a rg u ism o  sino  ta m 
bién  a e jem p lo s  d iscu tib le s  com o el c a s tr is -  
m o —al cu a l se le reco n o ce  con  to d o  c ie r to s  
ra sg o s  p o p u lis ta s — y a o tro s , m u ch o  m ás 
c u e s tio n a b le s , com o la  d em o crac ia  c r is t ia n a  
de E d u a rd o  F re i, el F re n te  P o p u la r  en  C hile 
(1938-1942) e in c lu so  el p ro p io  f r a p  en  el m is 
m o p a ís . A p e s a r  de e sa s  o b jec io n es  la  m ay o 
ría  de los in v es tig ad o re s  co n c u erd a  en  d e s ta 
c a r  lo s  m érito s  del in te n to  d e  Di T elia , h a b i
d a  c u e n ta  del h echo  d e  que n o  ex is te  n in g u 
n a  o tra  tip o lo g ía  con ta l g rado  de e lab o rac ió n  
com o la  que d icho  soció logo  p ro p o n e .

II. UNA C O N T R IB U C IÓ N  R E C IE N T E  A LA TEO RÍA  D EL POPU

LISM O. E n  la  reflex ión  ac tu a l so b re  el fen ó m e
no p o p u lis ta  m ere cen  esp ecia l a ten c ió n  las 
p ro p u es ta s  teó ricas  d e  E rn es to  Laclau; d ich as 
p ro p u e s ta s , en  efecto, se trad u c en  en u n  enfo
que o rig in a l y p a r tic u la rm e n te  e lab o rad o  que 
excede, au n q u e  tam b ién  incluye, el caso  de los 
p. la tin o a m e ric a n o s . E l esbozo  de te o r ía  del 
p o p u lism o  p re sen tad o  p o r L aclau  posee, ade-

Origen socia l de 
las élites

A cep tadas p o r  los 
grupos de origen

R ech a za d a s p o r  los 
g rupos de origen

Com prenden subgrupos p ro 
venientes de los e s tra to s  
superio res, de las fuerzas 
a rm adas y del clero.

Com prenden sectores prove
n ie n te s  de los e s t r a to s  
medios-bajos e intelectuales.

V a rian te  m ás m oderada; 
puede transfo rm arse ráp ida
m ente en un m ovim iento 
conservador.
Ejemplo: el p r i  m exicano.

Variante interm edia: se incli
na por el uso de medios lega
les, pero  critica  rad icalm en
te los valores del orden e s ta 
blecido.
Ejemplo: partidos ap ristas .

V a rian te  in te rm ed ia : no 
excluye el em pleo de la vio
lencia, pero acepta los valo
res fundam entales del orden 
estab lec ido . Ejem plos: el 
régim en de Rojas Pinilla en 
Colombia; en parte  el pero 
nism o.
V arian te m ás radical: se 
o rien ta  hacia una revolución 
so c ia l que co n llev a  una 
transform ación  profunda de 
las relaciones de propiedad 
y producción. Ejemplo: el 
castrism o (Pasquino, p, 290).



m ás de  su s  a sp e c to s  p o sitiv o s, c la ra s  im p li
ca c io n es  c r í t ic a s  con re sp e c to  a  la m a y o ría  
de  los a n á lis is  c lás ico s  d e l m e n c io n a d o  fenó
m eno , in c lu id o  los ya ex p u es to s  de  G erm an i 
y  Di T elia . S u s p r in c ip a le s  tes is , en  e se  doble 
sesgo  a  la  vez c r ític o  y positivo , so n  las 
s ig u ien tes :

1] A p e s a r  de  los d iv erso s  cu e s tio n am ien - 
to s  de q u e  h a  sido  o b je to , el co n cep to  de 
" p o p u lis m o ” s ig u e  s ien d o  a m p lia m e n te  u t i
lizado  en  los a n á lis is  socio lóg icos y p o lítico s . 
Es p o s ib le  q u e  e s ta  ten az  su p e rv iv e n c ia  se 
d eb a  ju s ta m e n te  al c a rá c te r  vago e im p re c i
so del té rm in o  en  cu estió n , p e ro  n a d a  im p i
de in te rp r e ta r la  com o u n  h ech o  s in to m á tic o . 
D esde e s ta  ó p tic a  c a b ría  p e n sa r  que  la  noción  
de p o p u lism o  alude, en  sus u so s m ás frecu e n 
tes, a u n  fen ó m en o  rea l, sien d o  su  v ag u ed ad  
e im p re c is ió n  u n  ín d ice  de la  d if ic u lta d  que 
ex is te  en  d e fin ir  u n ív o cam en te  " a q u e llo ” a lo 
q u e  a lu d e . E s te  seg u n d o  p u n to  de v is ta  es el 
q u e  L ac lau  asu m e.

2] E l c a lif ic a tiv o  de " p o p u lis ta ” ha  serv id o  
p a ra  c a ra c te r iz a r  a fenóm enos h is tó rico s  m uy 
d iv erso s: el n a ro d n ic h e s tv o  del s ig lo  xix en 
R usia; los fascism os ita lian o  y alem án; el nas- 
serism o; el a p r a , el v a rg u ism o  y el p e ro n ism o  
en  A m érica  L atin a ; el p o u jad ism o  fra n c é s  e 
in c lu so  el P a r tid o  C o m u n ista  I ta lian o  ac tu a l. 
Ig u a lm e n te  d iv ersas  son  las in te rp re ta c io n e s  
de d ich o s  fen ó m en o s q u e  se  h a n  o frec ido : 
p a ra  a lg u n o s  se t r a ta r ía  de u n  tip o  p a r t ic u 
la r  de m o v im ien to  p o lítico  y de  rég im e n  e s ta 
tal; p a r a  o tro s , de u n a  ideología; hay  tam b ién  
q u ien es  lo co n s id e ra n  a la  vez com o m ovi
m ien to , rég im en  po lítico  e  ideología. P o r o tra  
p a r te , d esd e  u n  p u n to  de v is ta  ex p lica tiv o , 
c ie r to s  a n a lis ta s  in te n ta n  d a r  c u e n ta s  del 
p o p u lism o  en té rm in o s  de su s  e sp ec íficas  
b a se s  so c ia le s  de  apoyo  (g ru p o s o clases); 
o tro s , en  cam b io , lo ex p lican  com o u n  fen ó 
m eno  lig ad o  a  u n a  fase  d e te rm in a d a  d e  d e sa 
r ro llo  eco n ó m ico . P o r ú ltim o , no fa lta  q u ie 
n es  re n u n c ian  a ex p lica rlo  y se lim itan  a  e n u 
m e ra r  d e s c r ip tiv a m e n te  su s  ra sg o s  p o lítico s  
e ideológicos típ icos. Así, pues, la  am p liam en 
te  g en e ra liz a d a  u tilizac ió n  del té rm in o  coe
x iste  con  u n a  ex trem a  d iv e rs id ad  en la  c a ra c 
terización  e in te rp re tac ió n  de lo que d icho  té r 
m in o  d es ig n a ría .

3] P a ra  a c la ra r  el p a n o ram a , L ac lau  p ro c e 
de a e x a m in a r  a lg u n as  de las  p r in c ip a le s  
in te rp re ta c io n e s  del p o p u lism o . E v alú a , en

p r im e r  lu g a r, aq u e llo s  en fo q u es  se g ú n  los 
cu a le s  el p o p u lism o  s e r ía  la  e x p re s ió n  p o lí t i 
c a  e id eo ló g ica  de u n a  c lase  o g ru p o  soc ia l 
d e te rm in a d o . T ales en fo q u es  p a re c e n  in s o s 
ten ib le s  p o r  ra zo n es  e m p ír ic a s  (o, si se  q u ie 
re, h is tó r ic a s )  y teó ric a s . P o r  ra zo n es  e m p í
ricas, d ado  que  u n a  de las c a ra c te r ís tic a s  m ás 
n o to ria s  d e  los m o v im ien to s  e id eo lo g ías  
p o p u lis ta s  es la  a m p lia  g am a  de b a s e s  so c ia 
les en  la s  que, según  los caso s, se  apoya: 
p eq u eñ o s  g ra n je ro s  o p u e s to s  a  la v id a  u r b a 
n a  y la  g ra n  r iq u ez a  en  el caso  del p o p u lism o  
n o rteam erican o ; cam p esin ad o  en  el d e l p o p u 
lism o  ru so ; p e q u e ñ a  b u rg u e s ía , c la se  o b re ra  
o b ien  b u rg u e s ía  n ac io n a l en  la s  v a r ia s  ex p e
rien c ias  p o p u lis ta s  la tin o am erican as . D efin ir 
a l p o p u lism o  en  té rm in o s  de  u na  c la se  o g ru 
po soc ia l im p lica  l im ita r  a rb it ra r ia m e n te  las 
m uy  d iv e rsa s  m a n ife s ta c io n e s  h is tó r ic a s  de 
ese fen ó m en o . Tal en fo q u e  es a s im ism o  s u s 
ce p tib le  de u n a  c r ít ic a  e sp e c íf ic a m e n te  teó 
rica ; en  e s te  nivel su  p rin c ip a l d e fec to  co n s is 
te  en  q u e  d isuelve, en  lu g a r  de  ex p lic a r , al 
fen ó m en o  p o p u lis ta . E n  efecto , p o r  u n a  p a r 
te  tie n d e  a  reducirlo  a su s b a se s  so c ia le s  (las 
cua les, co m o  se h a  v isto , d if ie re n  p ro fu n d a 
m en te  seg ú n  los casos); p o r o tra , o b ien  gene
ra liz a  in ju s tif ic a d a m e n te  el e jem p lo  e leg ido  
com o p u n to  de re fe re n c ia  y ca lif ic a  d e  p o p u 
lis ta s  a m o v im ien to s  cuyos s o p o r te s  so c ia le s  
son  d ife re n te s  —c o n tra d ic ie n d o  as í su s  p ro 
p ia s  p re m is a s —, o b ien  se l im ita  a  d e f in ir  
com o tal ú n icam e n te  al caso co n c re to  del que 
se p a r te , d e ja n d o  a s í al m arg e n  lo s  ra sg o s  
p o p u lis ta s  q u e  son  co m u n es a m o v im ien to s  
e id eo lo g ías  con  b a se s  c la s is ta s  y so c ia le s  
d iv e rsa s . E n  co n secu en c ia , el o b je to  q u e  ju s 
tam en te  se t r a ta b a  de exp lica r acaba p o r p e r 
d e rse  en  el c u rso  del an á lis is .

4] L aclau  ex am in a  luego las tesis, p re c e d e n 
tem e n te  ex p u e s ta s , del en fo q u e  e s tru c tu ra l-  
fu n c io n a lis ta  d e  G erm an i y Di T elia . Y p ese  
a reconocer que se tra ta , con creces, de la con 
cepción m ás  e lab o rad a  y co h e ren te  acerca  del 
fen ó m en o  p o p u lis ta , c o n s id e ra  sin  em b a rg o  
q u e  d ich a  co n cep c ió n  es tam b ié n  c u e s tio n a 
ble, com o en el caso  an te r io r, p o r  razo n es h is 
tó rica s  y teó ricas. D esde el p u n to  de v is ta  h is 
tó rico , G e rm an i y Di T elia —com o se  vio  en  
el p a rá g ra fo  p re c e d e n te — co n c ib en  a los 
m o v im ien to s  p o p u lis ta s  com o d ire c ta m e n te  
ligados a u n a  fa se  tran s ic io n a l de d e sa rro llo , 
a sab e r, a q u e lla  en q u e  tien e  lu g a r  el p a so  de



la so c ied a d  tra d ic io n a l a  la  in d u s tr ia . L ac lau  
o b je ta  e sa  in te rp re ta c ió n  d a n d o  com o a rg u 
m en to  la  ex is ten c ia  d e  ex p e rien c ia s  p o p u lis 
ta s  que  se h an  v e rif ic ad o  en p a íses  d e s a r ro 
llados: el q u a lu n q u ism o  y el fa sc ism o  en  I ta 
lia, el p o u ja d ism o  en  F ran c ia , el n az ism o  en  
A lem ania . H a c e r del p o p u lism o  un  fen ó m e
no n ecesa r iam en te  co n c o m itan te  con u n a  e ta 
p a  d e te rm in a d a  de d esen v o lv im ien to  socioe
conóm ico  equivale, p o r  lo tan to , a in c u rr ir  en 
un  nuevo  tipo  d e  re d u cc io n ism o  (p a ra  el caso  
" d e s a r ro l l is ta ” ) tan  c u e s tio n a b le  com o  el 
re d u cc io n ism o  c la s is ta  an tes  c r itic a d o .

E n  c u a n to  a  la s  o b jec io n es  te ó ric a s , a p u n 
ta n  ca s i sin  ex cep c ió n  al m arco  g e n e ra l 
(e s tru c tu ra l-fu n c io n a lis ta )  q u e  s irv e  d e  re fe 
re n c ia  a las te s is  d e  G e rm an i y Di T elia. 
L ac lau  c u e s tio n a  d e sd e  la p e r tin e n c ia  d e  los 
co n c ep to s  b ás ico s  d e  e sa  te o r ía  ("so c ied ad  
tra d ic io n a l” , " so c ied ad  m o d e rn a ” y su s  d e r i
vados) h a s ta  la  co n cep c ió n  te leo ló g ica  de  los 
p ro c e so s  de cam b io  so c ia l que, de m a n e ra  
exp líc ita  o im plícita, a su m e  to d o  enfoque fun- 
c io n a lis ta . No p o r ello  d e ja  de  reco n o ce r, s in  
em b arg o , que la  s e n s ib ilid a d  socio lóg ica  d e  
G e rm an i y de Di T elia  les  p e rm ite  en  o cas io 
nes i r  m ás  a llá  de los lím ite s  del m a rc o  te ó r i 
co en q u e  se in s c r ib e n  sus an á lis is , p e ro , a 
p esa r de  ese reconocim ien to , m an tien e  su  opi
n ión  d e  q u e  d ich o s a n á lis is  ad o lecen  de in su 
fic ien c ias  de fondo.

T ales son  p u e s  los p u n to s  de  p a r t id a  críti
cos de  L aclau . E n  cu a n to  a sus p u n to s  de  p a r 
tid a  p o s itiv o s  es  p o s ib le  h a s ta  c ie r to  p u n to  
c o m en z a r a in fe r ir lo s  d e  los p rim e ro s . Si lo 
espec ífico  del p o p u lism o  no p u ed e  se r  c a p tu 
ra d o  a  n ivel de su s  b a s e s  socia les, ni ta m p o 
co p o r re fe re n c ia  a u n a  d e te rm in a d a  fa se  de 
d e s a rro llo  eco n ó m ico  y social, se p u ed e  en  
co n secu en c ia  c o n c lu ir  que  d ic h a  e sp ec ific i
d ad  se s i tú a  p a r a  L ac lau  en o tro  reg is tro : el 
p o p u lism o  no  es, e s tr ic ta m e n te  h ab lan d o , ni 
un  m o v im ien to  so c io p o lítico , n i u n  tip o  p a r 
t ic u la r  de  o rg a n iz ac ió n , ni tam p o co  un  ré g i
m en  e s ta ta l. E s en  c a m b io  u n  fen ó m en o  de 
o rd en  ideológico  que p u e d e  e s ta r  p re se n te  en  
el in te r io r  de m o v im ien to s , o rg an iz ac io n e s  y 
reg ím en es  de m uy  d is t in ta  b a se  socia l y en  
o rie n ta c io n e s  p o lític a s  m uy  d iv erg en tes .

P a ra  ex p lic a r  en  q u é  c o n s is te  ese fen ó m e
no ideológico, L aclau  re c u rre  a  algunos de los 
p r in c ip a le s  a p o r te s  de  la  concepción  a lth u s- 
s e r ia n a  de la id eo lo g ía  y, en  p a r tic u la r ,  a la

n o ció n  de " in te rp e la c ió n ’1. Com o es  sab id o , 
p a ra  A lth u sse r  el m o d o  esp ec ífico  de  fu n c io 
n a m ie n to  d e  to d a  ideo log ía  co n s is te  en  
in te rp e la r -c o n s t i tu ir  los in d iv id u o s en " s u je 
to s". S obre  e s ta  b a s e  L aclau av an zará  la  te s is  
según  la c u a l el p o p u lism o , en  ta n to  fe n ó m e
no ideo lóg ico , se c a ra c te r iz a  p o r “ p o n e r  u n  
e s c e n a ” y d a r  fo rm a  d iscu rs iv a  a u n  d isp o s i
tivo in te rp e la to r io  p a r tic u la r .

¿C uál es e m p e ro  la  esp e c ific id ad  de la s  
in te rp e la c io n e s  p o p u lis ta s ?  A p r im e ra  v is ta  
en  to d o s  los d is c u rso s  p o lítico s  ca lif ic ad o s  
com o  p o p u lis ta s  p a re c e  e x is t ir  u n  p u n to  en  
com ún: la ap e lac ió n  a  un re fe re n te  b ás ico  que 
no es o tro  q u e  el pueb lo . E x isten  in c lu so  au to 
re s  que  so s tien en  q u e  lo p ro p io  del p o p u lis 
m o ra d ic a  ju s ta m e n te  en la  p ro m o ció n  p o lí
tic a  d e  la f ig u ra  id eo ló g ica  del p u eb lo  p o r  
encim a de las d iv isiones de clase. L aclau  reco 
noce el h ech o  de  q u e  ta l re fe re n c ia  al p u eb lo  
d ese m p e ñ a  u n  p a p e l de  im p o rta n c ia  c e n tra l  
en las ideologías p o p u lis ta s . No o b stan te , con 
s id era  que este  solo ra sg o  es insuficien te  p a ra  
d e f in ir  a c a b a d a m e n te  al fen ó m en o  en c u e s 
tión . E s posib le , en  efecto , com o o c u r re  con  
u n a  a m p lia  g am a  d e  d isc u rso s  p o lítico s , q u e  
en ellos fig u ren  re ite ra d a s  apelaciones al p u e 
blo  s in  que e s ta  c irc u n s ta n c ia  los co n v ie r ta  
n ecesariam en te  en d iscu rso s  popu listas. “[. . .] 
lo q u e  tra n s fo rm a  a  u n  d isc u rso  en  p o p u lis 
ta  es u n a  pecu liar form a de articulación  de las 
in te rp e lac io n es  p o p u la r-d em o crá tic as  al m is 
mo. N uestra  tesis es que el p o p u lism o  co n sis 
te en  la p rese n ta c ió n  de las in terpelac iones  
p o p u la r - d e m o c r á t ic a s  c o m o  c o n ju n to  
sin té tico -a n ta g ó n ico  respecto  a la ideología  
d o m in a n te ” (L aclau , p. 201).

D ic h o  d e  o t r o  m o d o , no  b a s t a  co n  
" in te rp e la r - c o n s t i tu i r ” a los ac to re s  so c ia les  
en  té rm in o s  del su je to  "p u eb lo ”; p a ra  d e fin ir
se co m o  p o p u lis ta  es  p re c iso  ad em ás que  la 
e s t ru c tu r a  in te rp e la to r ia  id eo ló g icam en te  
p ro d u c id a  sea  de ta l n a tu ra le z a  que  in sc r ib a  
a e s ta  ú ltim a  en  los m a rc o s  de  u n  a n ta g o n is 
mo espec ífico , a s a b e r , el q u e  opone el p u e 
blo  a la  ideo log ía d o m in a n te  o, com o  in s c r i
be tam b ién  L aclau , a l b lo q u e  de p o d e r  q u e  
s u s te n ta  d ich a  ideo log ía .

L ac lau  to m a  sin  em b a rg o  la  p re cau c ió n  de  
a ñ a d ir  q u e  el h ech o  de  que  las in te rp e la c io 
nes p o p u la r-d e m o c rá tic a s  sea n  d efin id a s, en  
las ideo log ías p o p u lis ta s , b a jo  la fo rm a  de un 
an tag o n ism o  re s p e c to  del b lo q u e  d o m in a n te



no s ig n ific a  q u e  d ich as  id eo lo g ías  se a n  fo r
zo sa m e n te  re v o lu c io n a ria s . B a s ta  co n  que 
u n a  c la se  o fra c c ió n  d e  c lase  n ec e s ite , p a ra  
c o n v e r tirs e  en  h eg em ó n ica , u n a  t ra n s fo rm a 
ció n  ra d ic a l del b lo q u e  d e  p o d e r  p a r a  a b r ir  
la p o s ib ilid ad  d e l su rg im ien to  y la  co n so lid a 
ción d e  u n a  ex p e rien c ia  p o p u lis ta . P ero  la  sig
n ificac ió n  ideo lóg ico -po lítica  de ta l ex p e rien 
cia a d m ite  u n a  am p lia  g am a de v a r ia n te s , 
depend iendo  é s ta s  de la  fo rm a  p a r tic u la r  que 
a su m a  la  a r tic u la c ió n  d e l e lem en to  p o p u lis 
ta  (com ún a to d as) con el p ro y ec to  ideológico- 
p o lítico  g lo b a l en  q u e  d ich o  e lem e n to  se  in s
c r ib e  y, en  ú lt im a  in s tan c ia , de la  c o n f ig u ra 
ción  e sp e c íf ic a  de  c lases , g ru p o s  y fu e rz a s  
so c ia le s  p o r ta d o ra s  de d ich o  p ro y ec to .

E n  e sa  m ed id a , las  fo rm a s , h is tó r ic a m e n 
te  d ife ren c iad as, de a rticu lac ió n  e n tre  p royec
tos c la s is ta s  y p o p u lism o  s u m in is tra r ía n  u n  
c r i te r io  b á s ico  p a r a  u n a  c la s ific ac ió n  d e  las  
ex p e rien c ia s  p o p u lis ta s . Así, pu es, co m o  en 
el caso  d e  Di T elia , ta m b ié n  lo s  a n á lis is  de 
L aclau  tie n d e n  a  d e f in ir  las b ases  p a r a  u n a  
tip o lo g ía  de  los p o p u lism o s . T ip o lo g ía  que  
in c lu ría  d e sd e  el p o p u lism o  fa sc is ta  ita lia n o  
y a lem án  h a s ta  el p opu lism o  socia lista  de  M ao 
y F idel C as tro , p a sa n d o  p o r  los p o p u lism o s 
n a c io n a l-b u rg u ese s  de V a rg as  y P e ró n  en 
A m érica  del S u r.

S in  d u d a , las p re c e d e n te s  in d icac io n e s  no 
ag o tan  la  r iq u ez a  n i d an  c u e n ta  de los m a ti
ces del a p o r te  de L ac lau  p e ro  so n  su fic ien te s  
p a ra  a p re h e n d e r  los a sp ec to s  fu n d a m e n ta le s  
de su  te o ría . É s ta  tiene , e n tre  o tro s , el in d is 
cu tib le  m érito  de  h ab e r re ab ie rto  la  d iscusión  
so b re  los fen ó m en o s p o p u lis ta s  la t in o a m e r i
can o s a  p a r t i r  de  u n  en fo q u e  o rig in a l y p o r 
lo m ism o  in c u e s tio n a b le m e n te  e s tim u la n te .

R eco n o c id o  esto , p re c iso  es a ñ a d ir  q u e  las 
te s is  c e n tra le s  de  L ac lau  h a n  sido o b je to , en 
el cu rso  de  u n a  co n fro n ta c ió n  p o lém ica  que 
sigue a b ie r ta , de d iv e rsa s  o b jeciones. U na de 
las c r ít ic a s  m ás  g e n e ra liz a d as  to m a  com o 
b lan co  el p u n to  de p a r t id a  m ism o  de L aclau , 
a sab e r, la  c a ra c te r iz a c ió n  del p o p u lism o  
com o u n  fen ó m en o  de n a tu ra le z a  e s t r ic ta  y 
ex c lu s iv am en te  ideo lóg ica . Se o b je ta  en  p a r 
t ic u la r  q u e  la am p lia , y en  ese sen tid o  suge- 
ren te , g en e ra lid ad  de la  teo ría  la c la u ia n a  tie 
ne  com o co n d ic ió n  de p o s ib ilid ad  esa  re d u c 
ción  " id e o lo g is ta "  de los fen ó m en o s p o p u lis 
ta s  y com o  su  co n secu en c ia  m ás v is ib le  un  
in ju s tif ic a b le  em p o b re c im ie n to  de las  m ú lti

p les d im en s io n es  y d e  la c o m p le jid a d  h is tó 
rica  de  d ich o s  fenóm enos. S in ig n o ra r  la  re le 
v an c ia  d e  los a sp e c to s  ideo lóg icos de los 
popu lism os, v ario s  a u to re s  llam an  la a ten c ió n  
so b re  e l h ec h o  de que  u n a  d is tin c ió n  e le m e n 
tal, com o la  q u e  c a b ría  h ac e r e n tre  m o v im ien 
tos, p a r t id o s  y reg ím en es  e s ta ta le s  p o p u lis 
tas , e s tá , com o  en  el caso  de Di Telia, d e l to d o  
au sen te  del an á lis is  de  L aclau  y  que ta l a u se n 
cia, le jo s  de se r  b a n a l, c u e s tio n a  s e r ia m e n te  
a la  vez la  g e n e ra lid a d  y  la  p e r t in e n c ia  de  su  
teo ría .

E s ta  ú lt im a  h a  su sc itad o  a s im ism o  c r ít ic a s  
re fe r id a s  a  a sp e c to s  c o n c ep tu a le s  y te ó r ic o s  
m ás  g en e ra le s  (en p a r tic u la r ,  e l em p leo , ju z 
g ado  ac rítico , de la n oc ión  de " in te rp e la c ió n ” 
[De íp o la , p. 11 (ss)], a s í com o, p o r  o tro  lado , 
la  o m is ió n  d e  to d a  re fe re n c ia  al co n c e p to  de 
"m o v iliz ac ió n ” , co n s id e rad o , pese  a  su  f i l ia 
c ión  e s tru c tu ra l- fu n c io n a lis ta ,  com o  in d is 
p e n sa b le  p a r a  to d a  te n ta tiv a  de te o riz a c ió n  
del p o p u lism o ). De to d o s m odos, al m a rg e n  
de e s ta s  y o tr a s  re se rv a s  de q u e  h a  s id o  o b je 
to  el an á lis is  de Laclau, prevalece, en la  m ay o 
r ía  de los esp ec ia lis tas  del tem a, la  convicción 
de q u e  ese  a n á lis is  a p o r ta  u n a  c o n tr ib u c ió n  
m uy v a lio sa  p a ra  la  c o m p re n s ió n  y e x p lic a 
ción  de  los fen ó m en o s p o p u lis ta s .
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[COM ITÉ EDITORIAL]

positivismo latinoamericano

T e m p ra n am en te  la filo so fía  fue co n c eb id a  en 
A m érica L a tin a  com o u n a  ideología q u e  d eb ía  
en c a rn a rse  en  p rác ticas  cu ltu ra le s  cap aces de 
c o n tr ib u ir  a la  re so lu c ió n  de  los p ro b le m a s



n ac io n a le s  y socia les del su b c o n tin e n te . 
R e c u é rd e n se  p o r  e jem p lo  las p ra g m á tic a s  
re c o m en d ac io n es  de la s  Id ea s p a ra  el curso  
de filosofía  contem poránea , en  donde el hecho  
d e  s e r  " in c o m p le to s” en  f ilo so fía  — "co m o  es 
de  n e c e s id a d  q u e  se a m o s " — se le  a p a re c e  al 
a rg e n tin o  A lberd i en  1842 com o u n a  c a ren c ia  
que, d esp u é s  de todo , h a b r á  de “ d a rn o s  la 
h a b itu d  de  en cam in a r n u e s tro s  e s tu d io s  h ac ia  
n u e s tra s  n eces id ad es  e sp ec ia le s  y  p o s itiv a s" . 
Lo c ie r to  es q u e  so b re  lin e a m ie n to s  de a n á 
loga in sp ira c ió n  se c o n s t i tu ir á  u n a  fo rm id a 
b le  tra d ic ió n  c u ltu ra l  f in c a d a  en  su  a so m b ro 
sa  cap ac id ad  p a ra  h a b la r  desde la  In stitu c ió n . 
P o rq u e  am én  de  sus a fa n e s  o m n ico m p ren si- 
vos, el p. la tin o a m e ric a n o  h ab íase  a r tic u la d o  
con p rá c tic a s  y m a te r ia lid a d es  que  d ia g ra m a 
ro n  las c u l tu ra s  de d iv e rso s  p a íse s  de e s ta  
p a r te  del m u n d o  con u n a  h o m o g en e id ad  y 
h eg em o n ía  ja m á s  re c u p e ra d a s  d e sd e  e n to n 
ces. P rec isa m e n te , u n o  d e  los te m a s  en  g en e 
ra l poco  a te n d id o s  p o r  los e s tu d io so s  de  las 
id eo lo g ías  la tin o a m e ric a n a s  es el re fe r id o  a 
las v ías de p e n e tra c ió n  y de c o n s titu c ió n  en 
es te  caso  del p en sa m ie n to  p o sitiv is ta , a p e sa r  
de  las m ú ltip le s  ev id en c ias  ex is ten te s  p a r a  el 
se ñ a la m ie n to  de que fu e  en  to rn o  de p rá c t i 
ca s  p s iq u iá tr ic a s ,  c rim in o ló g ica s  y del d e re 
cho  donde dicho s is tem a de ideas en co n tró  un  
te r r e n o  p ro p ic io  de im p la n ta c ió n , p a ra  lu e 
go co lo n iz a r  o tro s  re g is tro s  del s a b e r  social.

P ero  si e s ta  expansión  fu e  consigu ien tem en
te  p o sib le , h a s ta  el p u n to  de c o n d e n a rse  en 
s is te m a tiz a c io n e s  so c io lóg icas y filo só ficas, 
las ra zo n es  de d icho  éx ito  ya no p u ed e n  b u s 
c a rs e  en  la  m ic ro fís ic a  de los sab e res , s in o  
q u e  re m ite n  al p ro c eso  de c o n s titu c ió n  del 
e s tad o  y de la n ac ió n  en los p a íses  la tin o am e
ric a n o s  a  fin a le s  del s ig lo  p asad o . De hecho, 
ta n to  la m ás p le n a  in c o rp o ra c ió n  al m e rc a 
do c a p ita lis ta  m u n d ia l com o las  ta re a s  de 
hom o g en eizar las e s tru c tu ra s  nac iona les p ro 
v en ien tes del perio d o  de en fren tam ien to s  civi
les p o s in d e p e n d e n tis ta s  fu e ro n  re su e lta s  en  
g en e ra l m ed ian te  una  cen tra lizac ió n  del e s ta 
do  q u e  co in c id ió  con el p e r io d o  de co n fo rm a
ción  del p o s itiv ism o  en la  c u l tu ra  la tin o a m e 
rica n a . M as es ju s to  r e c o n o c e r— a riesgo  de 
a lu c in a r  u n a  u n id ad  la tin o a m e ric a n is ta  que  
só lo  e x is te  en  el re g is tro  de lo im a g in a rio — 
q u e  d ic h a  c o n f ig u rac ió n  ideo lóg ica  o p eró  en 
fu n c ió n  de las d iv e rsa s  ex igenc ias y d em an 
d as  n ac io n a les . Asi, m ie n tra s  en p a íses  de

p o b la m ie n to  a lu v io n a l com o los r io p la ten - 
se s  es n o to r ia  su  im p le m e n tac ió n  com o c u a 
d r íc u la  c la s if ic a d o ra  d e s t in a d a  a o rd e n a r  los 
d a to s  d e  u n a  so c ied a d  excesivam en te  heteró - 
c lita , en  aq u e llo s  o tro s  p a íses  con u n  fondo  
in d íg e n a  su m a m e n te  d en so  —com o M éxico, 
B o liv ia  o  P e rú — la m ira d a  p o s itiv is ta  se 
d e te n d rá  so b re  todo  en  la d e tecc ió n  de  los 
fen ó m en o s " rac ia le s” q u e  exp licarían  el re tra 
so  o  la s  f r u s t r a c io n e s  de d ich o s  p a íses . S in 
e m b a rg o , no  e s  líc ito  s u p o n e r  que  en e s te  
a s p e c to  la  re s p u e s ta  h a y a  re su lta d o  u n ifo r 
m e, ya  q u e  m ie n tra s  e n  el m ex ican o  F ra n c is 
co  B u lnes (1847-1924) el sociodarw in ism o asu 
m e  c a ra c te r ís t ic a s  ra c ia le s  c o m p a ra b le s  con  
las del bo liv iano  A lcides A rguedas (1879-1946) 
—a su  vez in flu id o  p o r  N uestra  A m érica  del 
a rg e n t in o  C a rlo s  O c ta v io  B unge (1875
1917)— , a n á lo g o s  p a r á m e t r o s  id e o ló g i
cos s e r á n  u tilizad o s  ta m b ié n  p a r a  fu n d a m e n 
t a r  o tro  tip o  de  p ro p u e s ta s . U na p ru e b a  de  
e sa  v e r s a til id a d  del p o s itiv ism o  la  b r in d a  el 
caso  d e  su  ex p an sió n  en  el P e rú , do n d e  Ja v ie r  
P rad o  y U g a rtech e  (1871-1921), M arian o  C or
nejo  (1866-1942) y M an u el V icen te  V illa rá n  
(1873-1958) u s a rá n  u n  id én tico  b ag a je  filo só 
fico p a r a  d a r  cu e n ta  d e l t r a u m a  de la d e r ro 
ta  en  la  g u e r ra  del P acífico , p e ro  con  co n c lu 
s io n es  d iv erg en tes , y a  que m ie n tra s  a lg u n o s  
se  in c lin an  a lo  que s e  l la m a rá  " la  so lu c ió n  
b o v in a ” (la in m ig ra c ió n  com o ap o rte  rac ia l 
p a r a  e lim in a r  al e lem e n to  ind ígena), o tro s  
o p ta rá n  —en la  l ín e a  de G onzález P ra d a  
(1848-1918)— p o r la  in co rp o rac ió n  del indíge
n a  en  los m arc o s  de  la  nac ión .

El p o s itiv ism o , e sp e c ia lm e n te  el d e  in sp i
rac ió n  co m tean a , e s ta b a  in d u d a b le m e n te  
ca p a c ita d o  p a ra  a r t ic u la r  u n a  se rie  d e  tem as 
y de ca te g o ría s  leg itim a d o ra s  de la  p re sen c ia  
de u n  e s ta d o  f re c u e n te m e n te  c en tra lizad o , 
o p o n ién d o se  d e  ta l m o d o  a la s  p re te n s io n e s  
m ás lib e ra le s  d e  la  e ta p a  in m e d ia ta m e n te  
a n te r io r . Ju s to  S ie rra  (1848-1912) c u e s tio n a  
p o r eso  lo q u e  c o n s id e ra  el id ea lism o  de la  
C o n stitu c ió n  m ex ican a  lib e ra l de 1857, in c li
n án d o se  en to n ces p o r  u n a  so lu c ió n  del tip o  
de la re a liz a d a  en  su  p a ís  p o r  P o rfir io  Díaz, 
así com o en o tra s  la titu d e s  a lgunos lo h a r ía n  
p o r el ro q u ism o  en la  A rg en tin a , p o r  L a to rre  
en  el U ruguay  o p o r B a lm aced a  en C hile en  
su  co n flic to  co n  el C ongreso . P rec isa m e n te  
d u ra n te  e s ta  ú ltim a  d isp u ta  Ju a n  E n r iq u e  
L ag a rrig u e  (1852-1927) lla m a ría  en  d e fen sa



del d e rro ca d o  p re s id e n te  en la  m ed id a  en  que 
éste  s e r ía  c a p az  de d e s a r ro l la r  “ la  d ic ta d u ra  
re p u b lic a n a ” . P e ro  in c lu so  e s ta  a c ti tu d  de 
quien , ju n to  co n  sus h e rm a n o s  Jo rg e  y Luis, 
fo rm a b a  el n ú c leo  del co m tism o  ch ileno , 
h a l la rá  su  c o n tr a p a r t id a  en  el sp en c e rian o  
V alen tín  L e te lie r, cu y a  d e fen sa  del d e rech o  
de las  C á m a ra s  e s tá  su fic ie n te m e n te  do cu 
m en tad o  en  su  e sc r ito  La acusación: estado  
p o lítico  de actua lidad , de  1890. P ero  en  gene
ra l, qu ien es  se in sp ira b a n  en Com te, S pencer, 
S tu a r t  M ili o D a rw in  fo rm a b a n  p a r te  d e  las 
c o r r ie n te s  de  o p in ió n  que, al p re s e n c ia r  los 
efectos ce n trífu g o s  de las  p ro g ra m á tic a s  libe
ra le s , p re fe r ía n  a p e la r  a  las te n d e n c ia s  cen- 
t ra liz a d o ra s  y a u n  c e s a r is ta s  o  a u to r i ta r ia s ,  
p o sp o n ien d o  "e l tiem p o  p o lí tic o ” al p rev io  
o rd e n a m ie n to  eco n ó m ico  y socia l. T am b ién  
p a ra  e s to s  o rd e n a m ie n to s  el p o s itiv ism o  con
ten ía  u n a  se r ie  de  p ro p u e s ta s , que fu e ro n  
p ro n ta m e n te  a su m id a s  de  m a n e ra  b a s ta n te  
d ifu n d id a  en  el su b co n tin e n te .

La ed u c ac ió n  se rá  u n a  de e llas , com o  p u e 
de re c o rd a rse  en  to rn o  de  la  f ig u ra  de  G abi- 
no B a rre d a  (1818-1881), p o r  el im p o rta n te  
p ap e l d ese m p e ñ ad o  en  la  e s tru c tu ra c ió n  de 
la  e n se ñ an za  e s ta ta l  m ex ican a  p o r  e s te  a te n 
to  d isc íp u lo  de C om te; p e ro  ig u a lm en te  
p o d r ía  s e ñ a la rse  la fu n c ió n  cu m p lid a  p o r  la 
E scu e la  N o rm a l de P a ra n á  en la  A rgen tina , 
fu n d a d a  p o r  S a rm ie n to  en  1870 y a p a r t i r  de 
la cua l e je rc e rá n  u n a  n o to r ia  in f lu e n c ia  en  el 
a p a ra to  a lg u n o s  p o s itiv is ta s  com o  J. A lfredo  
F e r re ira  (1863-1935); o ta m b ié n  la  im p o r ta n 
te  ta re a  re a liz a d a  en ig u al d irecc ió n  p o r  el 
u ru g u a y o  Jo sé  P ed ro  V a re la  (1845-1879).

M iguel L em os (1854-1916), B en jam ín  C ons
ta n t (1836-1891), L uis P e re ira  B a rre to  (1840
1923) y R eim undo  Teixera M endes (1855-1927) 
son  los p r in c ip a le s  re p re s e n ta n te s  de  e s ta  
p ro p u e s ta  m o d e rn iz an te  en el B rasil, ten d en 
cia  que d e ja rá  u n a  m a rc a  sim b ó lica  de su  éxi
to  —com o suele  re c o rd a rs e — en  el lem a in s
c r ito  en  la b a n d e ra  de ese  p a ís  y en  la  q u e  se 
p ro c la m a  la  n ec es id ad  de la u n ió n  in d iso lu 
ble de " o rd e n  y p ro g re s o ” .

T am b ién  el p o s itiv ism o  se c o n s t i tu ir á  en 
L a tin o am éric a  com o  u n a  in s ta n c ia  in te rp re 
ta tiv a  ta n to  del en te ro  p a sa d o  n ac io n a l cu a n 
to  de los p ro b le m a s  m ás a c u c ian te s  q u e  en  
cad a  p a ís  se p lan tea ro n . La Oración cívica  de 
G abino  B a r re d a  p re te n d e  p o r e jem plo , en 
1867, a p lic a r  a la  p ro p ia  h is to r ia  m ex ican a  la

ley de los t r e s  e s ta d io s  de C om te, a s í com o 
Jo sé  In g e n ie ro s  (1877-1925) llev a rá  a d e la n te  
un a  v a s ta  la b o r  de  r e e s c r i tu ra  de la  h is to r ia  
n ac io n a l en  o b ra s  co m o  Socio log ía  a rg en tin a  
o La evo lu c ió n  de las ideas a rgen tinas. P ero  
si en  e s te  ú ltim o  las c a te g o ría s  sociobio logis- 
tas  d e s c r ib e n  a  veces el d e s a r ro l lo  de  u n a  
n ac ió n  d e s tin a d a  según  él a a d q u ir ir  u n a  fu n 
ción  h eg em ó n ica  en  A m érica  del S u r, d esd e  
m a tr ic e s  ig u a lm en te  sp en c e rian a s  E n riq u e  
Jo sé  V a ro n a  (1849-1933) ap o y a rá  la  c a u s a  de 
la  in d ep en d e n c ia  cu b a n a , a s í com o el p u e r 
to rr iq u e ñ o  E ugen io  M aría  d e  H o sto s  (1839
1903) se o p o n d rá  al co lon ia lism o  esp añ o l su b 
s is te n te  en  e sa  p a r te  de la A m érica  L a tin a .

De m a n e ra  q u e  si b ien  el p . la t in o a m e ric a 
no  po sey ó  c ie r ta s  lín ea s  co m u n es  en  d o n d e  
es p o s ib le  d is e ñ a r  u n  p e rfil m ás o m en o s  
h om ogéneo , en  o tro s  a sp ec to s  fu e  p a r a  los 
in te lec tu a le s  de e s ta  p a r te  del m u n d o  tam b ién  
u n a  "ca ja  de h e r ra m ie n ta s"  de la  que  se  a p ro 
p ia ro n  con  u n  ev id en te  d e sp re ju ic io . E s ta  
d iversidad  de im p lem en taciones rep o só  en las 
d ife re n te s  co n fig u rac io n es  n ac io n a le s , re s 
p ec to  d e  las  cu a le s  d ic h a  ideo log ía  p u d o  co n 
fo rm a r  p o r  m o m en to s  un b lo q u e  h is tó r ic o  
co h e ren te ; p e ro  h u b o  o tra s  d o n d e  la s  s o b re 
voló sin  lleg a r a  en c a rn a rse  e fec tiv am en te  en  
p rá c tic a s  ya no ideo lóg icas sin o  c u ltu ra le s .  
En el ca m in o  de u n a  le c tu ra  se m e ja n te  p u e 
de re s u lta r  c ie r ta m e n te  cu e s tio n ad as  a lg u n as  
v iejas ev id en c ias  ten az m en te  a te s o ra d a s  p o r 
la  " h is to r ia  d e  las  id e a s ” la tin o a m e ric a n a , y 
de  las que  h a b r ía  que d e sp ren d e rse  s in  do lo r: 
L a tin o a m é ric a  com o un  o b je to  u n ita r io , el 
p o s itiv ism o  com o u n a  filo so fía  h o m o g én ea  y 
la  f ilo so fía  m ism a  co m o  un e sp ac io  p r iv ile 
g iad o  e n tre  las id eo lo g ías  la tin o a m e ric a n a s . 
T al vez é s te  sea  el p re c io  —al m en o s te m p o 
ra l, a l m en o s  h a s ta  q u e  p o d am o s re s ta b le c e r  
las  u n id ad es  cu es tio n a d as  en o tro  n ivel— que 
d eb am o s p a g a r  p a ra  p o d e r d ir ig ir  u n a  m ira 
d a  p lu ra l is ta  h ac ia  la  m u ltip lic id a d  de  e sp a 
cios d esd e  los cu a le s  u n a  so c ied ad  ta m b ié n  
e je rce  las e s tra te g ia s  d ec is iv as  del p o d e r  y la 
c u l tu ra  en  su  ta re a  de  " p ro d u c ir  n a c ió n ” .
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[OSCAR TER ÁN ]

praxis

I. EL CONCEPTO DE PRAXIS EN  LAS TESIS SOBRE FEUER-
bach. En la h is to ria  del p en sa m ie n to  occ iden 
ta l, el co n cep to  de  p. re p re s e n ta  el m o m en to  
c e n tra l  d e  filo so fía s  co m o  el m a rx ism o  y el 
p ra g m a tism o . A p r im e ra  v ista , e llo  h a  s ig n i
ficad o  la u n ificac ió n  de la  m o d ificac ió n  y de 
la  in te rp re ta c ió n  del m u n d o , y h a  co n seg u i
do, com o lo e sc rib ió  Dew ey, la  id e n tid a d  de 
lo  " v e rd a d e ro "  y de lo " v e r if ic a d o ” ; en d o n 
de la p a la b ra  "verificado” no expresa  u n a  ade
cu ac ió n  p a s iv a  a lo rea l s in o  el re su lta d o  de

acciones en él re a liz ad a s  (G. Preti). E n  el m a r
xism o, la  p ro fu n d iz a c ió n  del co n cep to  de p. 
ha sido p a r tic u la rm e n te  fecunda, a veces bajo  
el e s tím u lo  de los aco n tec im ien to s  h is tó rico s  
c irc u n s ta n te s , a los cu a le s  e l a n á lis is  de ta l  
co n cep to  no p o d rá  n o  h ac e r re fe re n c ia .

En la p r im e ra  tes is  so b re  F eu e rb ach , M arx 
d efin e  la  p. com o a c tiv id a d  práctico-crítica , 
e s to  es u n a  a c tiv id a d  h u m a n a  sen sib le  en la 
cu a l se re su e lv e  lo r e a l  conceb ido  s u b je tiv a 
m en te . El té rm in o  a c tiv id a d  nos a d v ie r te  de 
la  su p e ra c ió n  del v ie jo  m a te r ia lism o  n a tu r a 
lista , d e  o rig en  i lu m in is ta  y q u e  h a b ía  lleg a 
do h a s ta  F eu erb ach , q u e  co n ceb ía  la  n a tu r a 
leza co m o  u n  d a to  in tu itiv o , co n te m p la n d o  
p as iv am en te . E ra  u n a  concepción  n a c id a  en  
u n a  econom ía de  tipo  ag ra rio , en  la cu a l hom 
b re  y n a tu ra le z a  c o n s ti tu ía n  u n a  id e n tid a d  
inm ed ia ta . El m ate ria lism o  h is tó rico  de M arx 
in s ta u ra  en tre  los dos m om en to s u n a  re lac ió n  
p rác tica , esto  es  activa. La n a tu ra leza  no exis
te  p o r  sí m ism a  sino  só lo  en  re la c ió n  con  el 
h o m b re , a tal p u n to  q u e  se p u ed e  dec ir, com o 
a f irm a  G. P re ti, que e lla  es n u e s tro  p a sa d o  en 
c u a n to  c o n s titu y e  la a c u m u la c ió n  de la  a c ti
v id ad  de  los sig los tra n s c u r r id o s .  La n a tu r a 
leza tie n e  sen tid o  p a r a  el h o m b re  só lo  en  la  
m e d id a  en  la cu a l h a  s id o  m o d ificad a , e s to  es 
h a  s o p o rta d o  los fin es  que el h o m b re  le ha  
im p u es to  p a ra  s a tis fa c e r  n ecesid ad es rea les . 
E n  M arx  la n a tu ra le z a  co m p ren d e  ta n to  el 
m a te r ia l del q u e  el h o m b re  se  a p ro p ia  com o 
la soc iedad . A hora  b ien , la p. re la c io n a  esto s  
dos m om en tos en  cu a n to  les a se g u ra  u n a  con
g ru e n c ia  s ie m p re  m ay o r, co lo can d o  a  la re a 
lid ad  n a tu ra l  en  un  p ro c eso  p ro d u c tiv o  q u e  
la p riv a  de  la a u to n o m ía  y d efin e  su  u tilid ad . 
S in em b arg o , en  el in te r io r  d e  e s ta  u n id ad , 
g a ra n tiz a d a  p o r la p., lo s  dos m o m en to s  co n 
se rv an  u n a  a u to n o m ía  p a rc ia l. En efecto , el 
ho m b re , cuya o b ra  co n s is te  en  el so lo  c a m 
bio  de las  fo rm as  n a tu ra le s , n o  p u ed e  m o d i
fic a r la  n a tu ra le z a  de  o tro  m o d o  q u e  n o  sea 
el de se g u ir  su s  leyes, p o r lo cu a l se p u ed e  
d ec ir  q u e  c o n tin ú a  su  ac tiv id ad  c re a d o ra . 
P ero  ello  no a u to r iz a  a  re co n o ce r u n a  n a tu 
ra le za  o rig in a ria , es d e c ir  u n a  m a te r ia  a b so 
lu ta  a jen a  al p ro ceso  h is tó r ic o . Tal p e rs p e c 
tiva m e ta f ís ic a  e s tá  co m p le ta m e n te  a u se n te  
de la o b ra  m arx ia n a , en  la cu a l la re a lid a d  
e x te rn a  ap a re c e  s ie m p re  co m o  un  co n ju n to  
de d e te rm in a c io n e s  p a r tic u la re s  h is tó r ic a 
m en te  p re c isa d a s . La n a tu ra le z a  es el c u e r 



po in o rg án ico  del h o m b re ; m e jo r d icho : en  el 
h o m b re  la  n a tu ra le z a  llega a la  au to co n - 
ciencia.

M arx  an a liz a  la re la c ió n  e n tre  los dos 
m o m en to s  con el co n cep to  de re cam b io  o rg á
nico, que  él d e riv a  de las  c iencias n a tu ra le s  
y, en m odo particu lar, de los escritos de Moles- 
ch o tt. Se t r a ta  de un  co n cep to  q u e  ex p re sa  
u n a  re lación  in m ed ia ta  con  la n a tu ra leza , esto 
es el p roceso  de trab a jo  p ro d u c to r  de u n  valo r 
de uso  p a r a  el co n su m o . El c a p ita lis m o  ha 
ro to  ta l re lac ió n  in m ed ia ta  en cu an to  h a  in ser
tado , e n tre  la  p ro d u c c ió n  y el co n su m o , el 
m o m en to  del cam b io  y h a  a lte ra d o  p ro fu n d a 
m en te  el re c a m b io  o rg á n ic o  c o n c e n tra n d o  
g ran d es  m a sa s  en  c iu d a d e s  s e p a ra d a s  del 
cam po  y o b s ta c u liz a n d o  el r e to rn o  a la  n a tu 
ra leza  de los p ro d u c to s  co n su m id o s.

El co n cep to  de p. ex p re sa  p re c is a m e n te  el 
p o d e r  del h o m b re  de c a m b ia r  el a m b ien te  
ex te rn o , ta n to  n a tu ra l  com o social: p o r  ello 
M arx conc ibe  lo re a l com o  ac tiv id ad  sen sib le  
sub je tiva .

M arx re to m ó  de F eu e rb a c h  la  p e rsp e c tiv a  
del p ro c eso  h is tó r ic o  co m o  re s p u e s ta  c o n ti
n u a  a la  o p re s ió n  de  la s  n eces id ad es , pero  
su p eró  su  e s tá tico  n a tu ra lism o  al lleg a r a  una 
d im en sió n  h is to r ic is ta  en  la que  la h u m a n i
d ad  e s tá , com o  e sc r ib e  M ondolfo , en  lu ch a  
consigo  m ism a , es d e c ir  con  las  co n d ic io n es  
am b ien ta le s , so c ia le s  y n a tu ra le s , p o r  ella 
c re a d a s  y m o d ificad a s . E n to n ces, si la  p. es 
id e n tid a d  del c a m b io  am b ien ta l y de  la  a c ti
v idad  h u m an a , se in s ta la  com o a u to tra n sfo r-  
m ación , o sea com o  a c tiv id a d  q u e  se ca m b ia  
a  sí m ism a  (p. que se cam bia) en  c u a n to  c a m 
b ia  el am b ien te . A e s te  p ro p ó s ito , la te rc e ra  
tesis so b re  F eu erb ach  nos o frece a lg u n as  indi
cac io n es lú c id as: es  v e rd a d  que  los h o m b re s  
e s tá n  co n d ic io n a d o s  p o r  el a m b ien te  y p o r  la 
ed u cació n , p e ro  tam b ié n  es v e rd ad  q u e  son 
p re c isa m e n te  los h o m b res  los q u e  c a m b ia n  
ésas  m ism a s  co n d ic io n es  a m b ien ta le s .

U. IMPORTANCIA EPISTEMOLÓGICA DEL CONCEPTO DE 

PRAXIS COMO ACTIVIDAD PRÁCTICO-CRÍTICA. El C O n 

cep to  a n te r io rm e n te  d e lin ea d o  de p. com o 
ac tiv idad  sen sib le  su b je tiv a  tiene, ad em ás, un 
re le v an te  s ig n ificad o  ep is tem o ló g ico : p u ed e  
acaso  h a c e r  s u p e ra r  la ríg id a  o p o sic ió n  p u es
ta  p o r D ilthey  e n tre  c ien c ias  de  la  n a tu ra le 
za e h is to r ia , e n tre  m éto d o  de la  ex p licac ió n  
(isrklciren ) cau sa l y co m p re n s ió n  (verstehen)

in tu itiv a . E n efecto , p a ra  M arx  no  ex is te  u n a  
n a tu ra le z a  p u ra , no m o d ificad a  p o r la  h is to 
r ia  h u m a n a , ni ex is te  u n  c a m p o  de ac c io n es  
en  el cua l n o  se  p u ed en  e n c o n tra r  leyes, co n 
tra r ia m e n te  a D ilthey q u e  reconoce , en  c a m 
bio, el cam p o  de los hechos in d iv id u a le s , ú n i
cam en te  re ferib les  a valores y exentos d e  re la 
c io n es cau sa le s . La so lu c ió n  p re s e n ta d a  p o r 
M arx  p e rm ite  tam b ié n  c o m p re n d e r  p o r  qué  
an a liza  la  re la c ió n  d e  la  n a tu ra le z a  c o n  la  
so c ied ad  u tiliz a n d o  el co n c ep to  de re c a m b io  
o rg án ico , o sea  u n  co n cep to  to m a d o  de las 
c ien c ias  n a tu ra le s . L a co n cep c ió n  m a rx ia n a  
p revé u n a  so la  c ien c ia : la del h o m b re , q u e  
ab a rq u e  tan to  la c ienc ia  de la  n a tu ra le z a  (que 
p e rte n ece  a la h is to r ia  del h o m b re ) co m o  la  
c ien c ia  del e sp ír itu .

III. LA PRAXIS COMO HISTORIA Y COMO LUCHA DE CLASES. 

C oheren tem en te  con el aná lisis a r r ib a  ex p u es
to , en  G ra m sc i la  p. es  h is to r ia , o, m e jo r, es 
el h a c e rse  d e  la  h is to r ia , e s to  es su  re a liz a 
ción p o r o b ra  de una  volun tad  racional. Com o 
G ram sci a c la ra , la  v o lu n tad  es ra c io n a l p o r 
que e s tá  s u s c ita d a  p o r  un  p e n sa m ie n to  h is 
tó ricam en te  fundado, que  ha sido  acogido  p o r 
la  m ay o ría  en  cu a n to  re sp o n d e  a  n ece s id ad es  
su rg id a s  en  un  co n tex to  am b ie n ta l m a rc a d o  
p o r la in tervención  del hom b re  y que, p o r  ello, 
se h a  tra n s fo rm a d o  en cau sa  de la acción . 
E s tá  aq u í ex p re sad a  s in té tic a m e n te  la  id en 
tid ad  de te o ría  y p., s ien d o  e s ta  ú lt im a  u n a  
p rá c tic a  ra c io n a l y sien d o  la  te o r ía  u n  p e n 
sam ien to  h is to r iz a d o  y re a lis ta .

En la  concepción  m a rx is ta  la  h is to r ia  de la 
h u m a n id a d  es la  lu ch a  de c lases , y co n  ella  
se id e n tif ic a  la  p. en u n a  co n cep ció n  seg ú n  la  
cual no  sign ifica m ás p. que se rev ie rte  (expre
sión em p lea d a , p e ro  to d av ía  en  se n tid o  id e a 
lis ta , p o r  p r im e ra  vez, p o r G en tile  en  La filo 
so fía  d i M arx, 1899) s in o  p. que  rev ierte  (¿ér- 
m ino  in tro d u c id o  al in ic io  de  n u e s tro s  sig los 
p o r  el s in d ica lism o  rev o lu c io n a rio ; v. R o d o l
fo M ondolfo , 1952). Los dos m o d o s, d iv e rso s  
p e ro  no  c o n tra d ic to r io s , de  c o n c e b ir  la  p. 
d e r iv a n  del hech o  de que, en  el p r im e r  caso , 
se h ace  re fe re n c ia  a  u n  su je to  ún ico , e s to  es 
al g én e ro  h u m an o , t r a n s fo rm a d o r  de las  con 
d ic io n es a m b ie n ta le s  c re a d a s  p o r  él m ism o , 
m ie n tra s  q u e  en  el o tro  la re fe re n c ia  se h ace  
a las c la se s  so c ia les, de  las q u e  el g é n e ro  se 
com pone, y a su s  re la c io n es  c o n f lic tu a le s , o 
sea  a la  su p re s ió n  p o r  p a r te  de u n a  de las  fo r 



m a s  de o rg an izac ió n  so c ia l que la o tr a  h a  in s
ta u ra d o . T al co n flic tiv id ad  en tre  la s  c lases  se 
e x p re sa  en  la  ten s ió n  c o n tin u a  q u e  ex is te  
e n tre  fu e rz a s  y re la c io n e s  de p ro d u cc ió n . 
C om o los m ed io s  de p ro d u c c ió n  y de  cam b io  
in s tru m e n ta d o s  p o r  la  b u rg u e s ía  ch o c a ro n  
con  las re laciones de  p ro p ie d a d  feu d ales  y las 
su p r im ie ro n , as í la s  fu e rz a s  de p ro d u c c ió n  
co n fo rm a d a s  p o r  la  b u rg u e s ía  ch o c a rá n  con  
la s  re la c io n es  b u rg u e s a s  de  p ro p ied a d , gen e
ra n d o  u n a  situ ac ió n  de ru p tu ra , de  la  cua l las 
c r is is  co m erc ia le s  son  la  ex p re s ió n  m ás  ev i
d en te . E n  ellas , la  d e s tru c c ió n  de  los p ro d u c 
to s  (p a ra  c o n se rv a r  los m á rg e n e s  de g a n a n 
cia) y de  g ra n  p a r te  de la s  fu e rza s  p ro d u c ti
vas (el c ie r re  de las  fá b rica s  p a ra  c re a r  el e jé r
c ito  de re se rv a  y re d u c ir  la  incidenc ia  del cos
to  del trab a jo ) d e m u e s tra n  que  la  so c ied ad  
b u rg u e s a  se  h a  c o n v e rtid o  en u n  fren o  p a r a  
el d e s a r ro llo  de la s  fu e rz a s  de p ro d u cc ió n .

L a co n n o tac ió n  soc ia l de  p. co m o  lu ch a  de 
c la se s  no debe  o sc u re c e r  la  co n tin u a  re fe re n 
c ia  al a m b ien te  n a tu ra l .  E n  efecto , a s í com o  
la  d iv is ió n  del t ra b a jo  y  la  se p a ra c ió n  de  las 
c la se s  q u e  de  e lla  se d e r iv a  d ep en d en  de la 
d ife ren c iac ió n  de los p ro d u c to s  y no de u n a  
fe r til id a d  s in  lím ites  del suelo , as í tam b ién  el 
e q u ilib r io  en tre  fu e rz a s  y  re la c io n es  de p ro 
d u cc ió n  d e b e ría  p e rm it i r  u n a  ex p lo tac ió n  
m ás rac io n al de las  condiciones n a tu ra le s  que  
ev ite  d e sp e rd ic io s , d e s tru c c ió n  d e  fu e rza s  
p ro d u c tiv a s  y de  p ro d u c to s .

iv . p r a x i s  y  t o t a l i d a d . E n to rn o  a la  c la r if ic a 
c ió n  del co n cep to  de p. L ukács h a  dado  u n a  
n o ta b le  p u n tu a liz a c ió n  co n c ep tu a l. D efine a 
la  p. com o la  su p re s ió n  d e  la  in d ife re n c ia  de 
la  fo rm a  re sp e c to  del co n ten id o .

N o se c o m p re n d e r ía  e s ta  a f irm a c ió n  si no  
se h ic ie ra  re fe re n c ia  a la  f ilo so fía  k a n tia n a  
p re c e d e n te  y a las op o sic io n es, ap a re n te m e n 
te  in so lu b le s , que  e lla  h a  p u e s to  e n tre  n ece 
s id a d  de  las  leyes n a tu ra le s  y lib e r ta d  de  las  
e lecc io n es  é tica s , e n tre  su je to  y ob je to , e n tre  
fo rm a  y co n ten id o . H egel reso lv ió  e s ta s  o p o 
s ic io n es p a r tie n d o  no del h echo  sino  de  la 
acc ió n  o, m ejo r, del a c tu a r  q u e  dev iene 
acción , del m o v im ien to  d ia léc tico . Así p u d o  
e la b o ra r  u n a  ló g ica  del u n iv e rsa l co n c re to , o 
sea  la ló g ica  de la  idea, e n te n d id a  no com o 
h ip ó s ta s is  idea l s ino  co m o  id e n tid a d  de co n 
cep to  y de  ser. Tal id e n tid a d  debe e s ta r  fu n 
d a d a  en u n a  n u ev a  s u s ta n c ia  que se id e n tif i

ca  con la  h is to r ia  en c u a n to  ac to , a  la  cual 
H egel a tr ib u y e , com o su je to , el e sp ír itu , es to  
e s  la  id e a  que h a  a lca n zad o  la  au toconc ien - 
c ia . P ero , de e s e  m od o , él conc luye , com o 
e sc r ib e  L ukács, en u n a  nueva oposición : la 
q u e  ex iste  en tre  e l e sp ír itu  y la h is to ria , en ten 
d id a  com o una  su cesió n  irrac io n a l de hechos.

M arx  d esm istif icó  la  lógica de la  id ea  y 
reco n o c ió , com o su je to  de  la  h is to r ia , a l p ro 
le ta r ia d o . Fue a s í c re a d a  u n a  nu ev a  lóg ica de 
la  to ta lid a d , o sea  de la  u n id a d  del o b je to  
(com o re a lid a d  n a tu ra l  y social) p la n te a d o  y 
d e l su je to  que lo  p lan tea . P e ro  to ta lid a d  no 
com o id ea  que se hace e sp ír i tu  sino com o re a 
lid ad  del p ro c e so  h is tó rico . L a  p. es el ac to  
q u e  re a liz a  la u n id ad  d e l su je to  y  del o b je to  
en  c u a n to  es la  tra d u c c ió n  en  u n a  n u ev a  
e s t ru c tu r a  económ ica d e  la co n c ien c ia  d e  las 
re la c io n es  e n tre  los h o m b res . E n  ella  co in c i
d en  las d e te rm in ac io n es  del p en sam ien to  y el 
d e s a rro llo  de la  h is to r ia . Por e s to  la p. es la 
c o n c ie n c ia  de la  to ta lid a d  y s u  rea lizac ió n . 
P ero  n o  es la co n c ie n c ia  q u e  p re ced e  a la 
acción; p o r  el c o n tra r io , e s tá  fu n d a d a  en el 
ac to . E l p ro le ta r ia d o , e sc rib e  L ukács, co n o 
ce la s itu ac ió n  p ro p ia  en  cu a n to  lu ch a  con
t r a  el c a p ita lism o  y a c tú a  en  c u a n to  conoce 
la  p ro p ia  situ ac ió n .

E n s ín te s is , t r e s  son  lo s  té rm in o s  em p le a 
dos p o r  L ukács: 1] el p en sa m ie n to ; 2] la  re a 
lid ad  en  su  d in ám ica ; 3] el su je to ; la  p . es el 
a c to  re v o lu c io n a rio  q u e  re a liz a  el su je to  (el 
p ro le ta riad o ) com o conocedor y  agente al m is
m o tiem p o  y q u e , s im u ltán e am en te , fu n d a  la 
id e n tid a d  de p e n sa m ie n to  e h is to r ia .

v. l a  t e o r í a  c o m o  p r a x i s .  K arl K o rsc h  in d ag ó  
p a r tic u la rm e n te  la d im ensión  teó ric a  d e  la p., 
con  la  c u a l llega a  id e n tif ic a r  la  teo ría . E n  el 
c u rso  de  la  h is to r ia , o b se rv a , a l su c e d e rse  de  
los acon tecim ien tos co rre sp o n d e  el cam bio  de 
la s  c a te g o ría s  del p en sa m ie n to  y de su s  re la 
ciones. Así com o la c lase  b u rg u esa  perd ió , con 
el fin  de su  ac tiv id ad  re v o lu c io n a ria , la  c a p a 
c id ad  de  co m p ren d er el nexo d ia léc tico  e n tre  
evo lución  de la s  ideas y de la  rea lid ad , as í 
tam b ién  el m arx ism o n o  se su s tra e  a e s ta  lógi
ca, s ien d o  él tam b ién  u n  p ro d u c to  de  la  h is 
to r ia  co m o  c u a lq u ie r  o t r a  te o r ía  (s ig n ifica ti
v am en te , K o rsch  c ita  a  B acon: “R ecte  en im  
v e n ta s  filia  tem p o ris  d ic itu r"). El m arx ism o  
es la  te o r ía  de la  tra n s ic ió n  de  la  so c ied ad  
c a p ita lis ta  a la  so c ia lis ta  y a su m e  asp e c to s



diversos, com o p o r e jem plo  la  so c ia ld em o cra
cia y el lenin ism o, d estin ad o s a su ced erse  uno 
al o tro  con  b a se  en  el m o v im ien to  o b re ro . 
Ahora, la  te o r ía  no  es só lo  e x p re s ió n  de las  
a c tu a le s  co n d ic io n es d e  las  re la c io n es  e n tre  
las c lases  so c ia le s  s in o  es al m ism o  tiem p o  
p a lan ca  de u n a  fu tu ra  acc ió n  rev o lu c io n aria . 
De ta l m a n e ra  la  te o r ía  es p., e s to  es lu ch a  
social de clases. E lla es, p o r  u n  lado, un  aspec
to  de la co n c ie n c ia  so c ia l de la  s itu a c ió n  en 
acto , ta n to  q u e  se id e n tif ic a  con  la co n c ie n 
cia de clase; p o r  el o tro , es u n a  te o ría  n o  posi
tiv a  sin o  c r ític a , que re su e lv e  las re p re s e n ta 
c io n es e s tá tic a s  en  p ro c e so s  d in ám ico s  y en 
conflic to s sociales. Los e lem en to s  que  a p a re 
cen en ella  asum en, si b ien  ap a ren tem e n te  son 
n eu tra le s , u n a  co n n o tac ió n  esp ec ífica  d e  c la 
se: el e s ta d o  es el e s ta d o  b u rg u é s , el d e rech o  
es el d e re c h o  c o n tra  el p ro le ta r ia d o . L a teo 
ría  es en to n ces  p., no  só lo  p o rq u e  e s tá  ín ti
m am en te  lig ad a  a los co n flic to s  so c ia les, de 
los cuales, en efecto, es la  expresión, s in o  tam 
b ién  p o rq u e  e lab o ra  la  p o s ib ilid ad  de u n a  fo r
m a a l te rn a t iv a  de soc iedad .

VI. AFINIDAD ENTRE PRAXIS E INVESTIGACIÓN SOCIOLÓ

GICA c r i t i c a . La p o sic ió n  de A dorno , q u e  ha  
p lan tea d o  la  a f in id a d  e n tre  p. e in v estig ac ió n  
socio lóg ica  c r ític a , no  e s tá  le jan a  de  la  p o si
ción de  K orsch . Llega a  e s ta  conclusión  rech a
zando  no sólo la sep a ra c ió n  e n tre  m é to d o  y 
o b je to  y la u tilizac ió n  de  só lo  las  c a te g o ría s  
an a líticas  (esto  es, ah istó ricas), las cu a le s  te r 
m in a ría n  p o r  s e r  v íc tim a s  de la  re a lid a d  que 
d eb e rían  exp licar, sino  tam b ién  la  u tilizac ión  
de  sólo  las  c a te g o ría s  d e sc rip tiv a s , o sea  la 
re d u cc ió n  d e  la  so c io lo g ía  a in v estig ac ió n  
em p írica . E s ta  ú ltim a  c o n s is te  en la sec to ria - 
lización  de  la  in v estig ac ió n  com o g a ra n tía  de 
ex a c titu d  y com o te n ta tiv a  de re p ro d u c ir  las 
co n d ic io n es ex p e rim e n ta le s  de  la b o ra to r io  
p rop ias de las ciencias n a tu ra les : p o r e s to  d is
tingue, p o r  ejem plo , la  so c io lo g ía  de la  eco
nom ía, y fe tich iza  las re lac io n es  h u m a n a s  des
p u és  de  h a b e r la s  se p a ra d o  de su  co n d ic io n a 
m ien to  económ ico . C o n sis te  tam b ié n  en  con
fia r e s tr ic ta m e n te  en  el d a to  y en  ex c lu ir cu a l
q u ie r  in v es tig ac ió n  so b re  el sen tid o  de  los 
fen ó m en o s y so b re  su  esen c ia , ju z g a d a  m e ta 
física . T e rm in a  as í p o r  c o n v e rtirs e  en  una 
a d m in is tra tiv e  socia l research, cuyo  fin  con 
siste  en  la racionalizac ión  del s is tem a ex isten 
te  (por e jem plo , la  re d u cc ió n  de la  so c io log ía

a sim ple técn ica  p a ra  in flu ir a u n  g ru p o  social 
o p a ra  m a x im iz a r  la  v en ta  de u n  p ro d u c to ) .

A dorno  p ro p o n e , en  cam bio , u n a  critica l 
socia l research, que es c r í t ic a  p o rq u e  e s tá  
p u es ta  en  re la c ió n  con u n a  te o ría  c r ític a , esto  
es u n a  te o r ía  q u e  a r t ic u la  las in s titu c io n e s  
con la v ida, las fo rm as de las re lac iones h u m a 
nas con  la  h is to r ia , y p erm ite , de ta l  m odo, 
s u p e ra r  la  r íg id a  d e lim itac ió n  de ca m p o s  
esp ec ífico s  de in v estig ac ió n . T a m b ié n  an u la  
la d is ta n c ia  que se p a ra  el concep to  d e l hecho, 
la  c ien c ia  e sp e c u la tiv a  de la c ien c ia  p o s itiv a , 
en  c u a n to  e s ta b le c e  u n a  c o n tin u a  ten s ió n  
e n tre  lo  q u e  e s tá  en  la  re a lid ad  y u n  in te ré s  
v e rd ad e ro  (una so c ied ad  lib re, un  e s ta d o  ju s 
to, etc.). Así, la  investigación  em p írica  se hace 
p., esto  es investigación  sociológica c r ític a , en 
la m ed id a  en  q u e  p o s ib ilita  el re to rn o  de los 
fen ó m en o s a sus c o n d ic io n a m ien to s  o b je ti
vos, e v ita n d o  la sec to r ia liz ac ió n  de  la  in v es
tig ac ió n  y s u p e ra n d o  la d e sc rip c ió n  s in g u la r  
de fenóm enos objetivos y co nservando  el p u n 
to  de v is ta  de  la  to ta lid a d  (que aq u í p ie rd e  
to d a  c o n n o ta c ió n  e sp e cu la tiv a  p a r a  d e v e n ir  
c a te g o ría  s e g u ra m e n te  op era tiv a). Un e jem 
plo: en  las  so c ied ad es  c a p ita lis ta s  los co n flic 
tos so c ia le s  son  n e u tra liz a d o s , e s to  es t r a d u 
cidos a  p ro ceso s  in s titu c io n a liza d o s  y a  expe
r im en tad o s , p e ro  ex is ten  de h ech o  p o rq u e  
e s tán  fu n d a d o s , e sc r ib e  A dorno, en  la  re a li
d ad  de la  d iv isión  del trab a jo . T a re a  de u n a  
investigación  deven ida p. es su d e sc u b rim ie n 
to a tra v é s  de  la in d iv id u a liz ac ió n  de  los 
im p u lso s  so c ia le s  q u e  tra sc ie n d e n  al in d iv i
duo, p o r  e jem p lo  h ac ien d o  e m e rg e r  la  ra íz  
social de  la  ag re s iv id a d  in d iv id u a l.

T am bién  la  rac ionalizac ión  de la  técn ica , la 
o b je tiv ac ió n  d e  la  e s t r u c tu r a  a u to r i ta r ia ,  la 
in teg ra c ió n  in s titu c io n a l de los t ra b a ja d o re s  
en  la  e m p re sa  re d u cen  la lucha de c la se  a u n a  
re iv in d icac ió n  sa la r ia l, p o r la  cua l el a n ta g o 
n ism o  es re p rim id o  y re d u c id o  a fen ó m en o s  
so c ia le s  m a rg in a le s  o  a m an ife s ta c io n e s  p s i
co lóg icas p a r tic u la rm e n te  in d ica tiv a s , com o 
la je rg a , la risa , el c o m p o rta m ie n to  c o tid ia 
no. F enóm enos en  los cuales debe de s e r  re en 
c o n tra d o  el co n flic to  la ten te  g ra c ia s  a  u n a  p. 
que e x p e rim e n te  lo in e x p e r im e n ta b le , o sea  
aque llo  q u e  p u ed e  se r co m p ren d id o  só lo  d en 
tro  de u n a  p e rsp e c tiv a  to ta l.

En p o cas p a la b ra s , son  tres, según  A dorno, 
los e lem en to s  clave de la sociología: la  teo ría , 
la  v o lu n ta d  de  cam b io  (que se e x p re sa  en la



c o n s ta n te  re fe re n c ia  a  u n a  so c ied ad  a l te r n a 
tiva) y la  in v estig ac ió n  social a trav é s  de la 
cua l p a s a  la p ra x is .

v i l  l a  p r a x i s  c o m o  t é c n i c a . H ab erm as , en fin, 
an a liz a  la  id en tif ic ac ió n  e n tre  p. y técn ica . 
D istin g u e  e n tre  in te ra c c ió n  y tra b a jo  social, 
e n tre  m a rc o  in s titu c io n a l y a c tu a r  ra c io n a li
zado. E l p r im e ro  es a q u e l s is te m a  de v a lo res  
y de n o rm a s  q u e  son in te r io r iz a d o s  y o r ie n 
ta n  las acc io n es, o sea  e s  el u n iv e rso  de v ida  
sociocu ltu ra l. El segundo  es el con jun to  de  los 
su b s is te m a s  de acción  q u e  tien en  com o f in a 
lid ad  el p o d e r  de d isp o s ic ió n  so b re  la  n a tu 
ra leza . H a s ta  el siglo xix, d u ra n te  to d o  el 
p erio d o  del c a p ita lism o  libera l, el m a rc o  in s
tituc iona l se con tituyó  p o r  la ideología del ju s 
to  cam b io  y to m a  su  leg itim id a d  de la e c o n o 
m ía de m ercad o  que, d e  ta l ideología, q u e r r ía  
s e r  su rea lizac ió n  co n c re ta  (Marx, en cam bio, 
c rey ó  re co n o ce r, bajo  la  in s titu c ió n  ju r íd ic a  
del c o n tra to  lib re , u n a  re lac ió n  de poder).

D esde el ú ltim o  c u a r to  del sig lo  xix, o sea 
d esd e  el in icio  del llam ad o  c a p ita lism o  t a r 
dío, la  id eo lo g ía  del c a m b io  de eq u iv a len té s  
se d e rru m b a  p rác ticam en te , en cu an to  el e s ta 
do in te rv ien e  c a d a  vez m ás  frecu e n te m e n te  
p a r a  s u p r im ir  la s  co n secu en c ia s  de la  eco n o 
m ía de m e rc a d o  a tra v é s  de u n  s is te m a  de 
co m p en sac io n es  que a se g u re n  la  lea ltad  de 
las m asas . N ace así la  n u ev a  ideo log ía  de la 
p ro g ram ac ió n . P ero  e lla  re q u ie re  u n a  d is t in 
ta  b ase  d e  leg itim ació n , q u e  le es d ad a  p o r  el 
seg u n d o  a sp e c to  re le v an te  del c a p ita lism o  
m ad u ro : u n  ligam en  s ie m p re  m ás  e s tre ch o  
e n tre  in v es tig ac ió n  y té c n ic a  y la  asu n c ió n , 
p o r  p a r te  de la  c ien c ia , del papel de p r im e ra  
fu e rza  p ro d u c tiv a , fu e n te  de p lu sv a lo r  in d e 
p e n d ie n te  de la  fu e rz a  de tra b a jo . De tal 
m a n e ra  el p ro g reso  técn ico -cien tífico  se hace 
el fa c to r  p r im e r ís im o  d e l c rec im ien to  eco n ó 
m ico  y a  é s te  te rm in a  p o r  a d a p ta rs e  el m a r 
co in s titu c io n a l que, m ira n d o  a la  c o n se rv a 
ción  y al c rec im ien to  del s is tem a, reconoce  
los fines im p u esto s  p o r  el a p a ra to  técn ico  
m ism o. L a lóg ica de ta l a p a ra to  es a c e p ta d a  
com o n e c es id ad  o b je tiv a  en cu an to , a p e sa r  
de que esté  en el origen de la sujeción del ind i
v iduo  al p ro c e so  p ro d u c tiv o  y d is tr ib u tiv o  y 
de  la d e sp riv a tiz ac ió n  del tiem po  lib re  (M ar- 
cuse), a p o r ta , sin  em b arg o , un  c o n fo rta b le  
b ie n e s ta r .

A tal p u n to  h a  d eca íd o  la  p., e s to  es la c a p a 

cidad  de  em ancipación , en tend ida com o re fle 
xión so b re  el p ro p io  p a sa d o  y  com o p o s ib ili
d ad  de o rie n ta r  los fines de la  ciencia de m odo  
a lte rn a tiv o . La p. se h a  identificado  con  la  téc 
nica: la  p o lí tic a  se h a  co n v ertid o  en  la  a d m i
n is tra c ió n  de  lo e x is ten te  y e n  la re so lu c ió n  
a d m in is tra t iv a  de p ro b le m a s  técn icos. N o es 
p u e s ta  en  d iscu s ió n  la  e s tru c tu ra  de la  c ien 
cia, es  d e c ir  el sen tid o  de la  in v estig ac ió n , la  
n a tu ra le z a  de las n e c e s id a d e s  que sa tis fa c e , 
así co m o  q u ed a n  in a l te ra d a s  las re la c io n es  
e n tre  c ien c ia  y  p o d e r  social. Se d e c la ra  só lo  
lo que  se n ec es ita  p a r a  v iv ir p e ro  n o  se lleg a  
a d is tin g u ir, ten ien d o  p re se n te s  los p o te n c ia 
les a lcan zab le s , có m o  se p o d r ía  vivir.

P e rd id a , en to n ces , la  p. com o  p rá c t ic a  de  
em an c ip ac ió n , esto  e s  com o co n c ien c ia  c r í t i 
ca de los fines de la  c ienc ia , q u ed a  su  id e n ti
ficac ió n  con la  té cn ic a . Sin em b arg o , H ab er- 
m as c re e  en la  p o s ib ilid ad  de  re c o n s tru ir  u n a  
zona d e  d e b a te  p ú b lic o  lib re , d e jan d o  a é s te  
la  p osib ilidad  de activación, d e  m odo b a s ta n te  
id ea lis ta , en v e rd ad , a  c ie r to s  g ru p o s  de la  
p o b lac ió n  e s tu d ia n ti l ,  los cu a les, sea  p o r  el 
e s ta tu s  social, sea p o r  el rechazo  de las  expec
ta tiv a s  c o n se n tid a s  p o r  el m erc ad o  d e  t r a b a 
jo , son  p a r tic u la rm e n te  in m u n es a la  m e n ta 
lid ad  te c n o c rá tic a .

vm. t e o r í a  y  p r a x i s . H a b e rm a s  a f irm a  q u e  la  
te o r ía  es to m a  de co n c ie n c ia  del se n tid o  de 
la  p. y, ad em ás, que  e lla , p a r a  re a liz a r  e s ta  
to m a  de conc iencia , tien e  n ec e s id ad  de u n a  
p. que  sea  su fic ien te m e n te  p rá c t ic a  y no  té c 
n ica. L a p. re s u lta  en to n ce s  o  b ien  o b je to  de  
la  te o ría  o b ien  su re fe re n c ia  inm anen te . E s ta  
ú l t im a  acepción  del co n c ep to  de p. ju s tif ic a  
la  ad o p c ió n  de la  p a re ja  de c a te g o ría s  
co n o c im ien to -in te rés  p a ra  d e f in ir  la re la c ió n  
con  la  teo ría . La p. es  d e fin id a  com o el in te 
ré s  (a la  d isp o sic ió n  técn ica  so b re  el a m b ie n 
te  n a tu ra l  o a la  em an c ip ac ió n  del dom in io ) 
reconocib le  en el in te r io r  del p roceso  cognos
citivo .

M arx  e n f re n ta  el p ro b le m a  de la  re la c ió n  
de  la te o r ía  con la p. p la n te a n d o  la n eces id ad  
d e  c a m b ia r  el m u n d o  y  no só lo  de in te rp re 
ta r lo  (u n d écim a te s is  so b re  F eu erb ach ). La 
p r im e ra  de las te s is  so b re  F eu e rb ach , co n si
d e ran d o  la p. com o activ idad  perceptiva  (o sea 
com o  acc ió n  q u e  es, a l m ism o  tiem po, co n o 
c im ien to ) y no co n tem p lac ió n , e s tab le ce  la  
u n ió n  e n tre  te o ría  y p., p lan teá n d o la  d esd e  el



inicio, e s to  es d esd e  el m o m en to  de  la  p e rcep 
c ión  q u e  c o n s titu y e  la  b a se  del p en sa m ie n to  
teó rico . La p. es, en tonces, el fu n d a m e n to  del 
c o n o c im ien to  en  u n a  co n cep c ió n  r ig u ro s a 
m e n te  m o n is ta  y d ia léc tica . N ad a  h a y  en el 
in te lec to  que  n o  haya e s ta d o  an te s  en  los sen 
tid o s , p e ro  ta m b ié n  n a d a  hay  en  los se n tid o s  
q u e  a n te s  no h a y a  e s ta d o  en el in te lec to . Los 
p e n sa m ie n to s  de los cu a le s  los h o m b re s  se 
s irv en  p a r a  la  p ro d u c c ió n  p rá c t ic a  d e l m u n 
do son  los m ism o s de los cu a le s  los h o m b re s  
se s irv e n  p a r a  c o m p re n d e rlo  te ó ric a m e n te . 
Los h o m b re s  co n o cen  sólo lo q u e  h acen . Las 
m ism a s  fo rm a s  de la  p e rcep c ió n  no so n  sólo 
el p re s u p u e s to  de la ac tiv id ad  h u m a n a  sino 
ta m b ié n  su  p ro d u c to .

R odolfo  M ondolfo  a f irm a  q u e  p a ra  M arx  e l 
p en sa m ien to  es p., com o tam b ién  es p. su  obje
to. E n  la  p. el u n o  y el o tro  co in c id en .

P ero  no  es so lam en te  el fu n d a m e n to  del 
p e n sa m ie n to  s in o  que c o n s titu y e  ta m b ié n  el 
c r ite r io  de v e rd a d  (segunda tes is  so b re  Feuer- 
bach). E n  E ngels este  a sp ec to  e s tá  p a r tic u la r 
m en te  su b ra y ad o . En efecto , c o n s id e ra  com o 
p. tam b ién  la in d u stria  y el ex p er im en to  cien
tífico , los c u a le s  fu n g en  com o in s ta n c ia  de 
v erif icac ió n  del p ro ceso  cognoscitivo . E l p ro 
c e d im ien to  in d u s tr ia l  s u m in is tra , en efecto , 
los d a to s  q u e  p e rm ite n  la  v e rif ic ac ió n  de las 
h ip ó te s is  fo rm u lad a s : re a liz a  la  u n ificac ió n  
del h ec h o  y de la  h ip ó tes is . A dem ás, el expe
rim en to  c ien tífico  m a rc a  el fin, según  Engels, 
de  la  n o  c o g n o sc ib ilid ad  de  la co sa  en  sí kan 
tian a , en  c u a n to  si llegam os a  re p ro d u c ir  en  
lab o ra to r io  u n  p ro ceso  qu ím ico  o físico  pode
m os e s ta r  seg u ro s  de co n o c e rlo  ("se conoce 
aq u e llo  que  se  hace").

P. com o  fu n d a m e n to  del co n o c im ien to  y 
com o su  c r i te r io  de v erd ad : re la c ió n  esp ecu 
la r , p o r  ta n to , de  te o r ía  y p. É s ta  es u n a  so lu 
c ió n  re c h a z a d a  p o r  la  e sc u e la  a lth u sse r ia n a , 
la  cu a l re iv in d ica  la  in d ep en d e n c ia  d e  una  
" p rá c t ic a  te ó r ic a ” d is t in ta  de  u n a  p rá c tic a  
rea l. A dm ite  la  co n s tru c c ió n  de  u n  concreto - 
d e-p en sam ien to  se p a ra d o  del o b je to  rea l. Tal 
c o n c re to  es el re s u lta d o  de un  p ro c e so  te ó ri
co  que  p a r te  d e  los d a to s , re co g id o s  a  trav é s  
de u n  an á lis is  de  la re a lid ad  social, y p o r  tan to  
en  u n a  p e rs p e c tiv a  ideo ló g ica , p e ro  ree lab o - 
rad o s g rac ias  a  u n  a r ticu lad o  a p a ra to  concep
tu a l a u se n te  d e  u n a  re la c ió n  in m e d ia ta  con 
la  p rá c tic a , en  u n a  d im en s ió n  c ie n tíf ic a  u t i
lizad a  p a r a  la  in te rp re ta c ió n  de la  re a lid a d

h is tó r ic a . Se t r a ta  d e  un p ro c e d im ie n to  te ó 
rico  q u e  se s u s tra e  a  la  re la c ió n  de id e n tid a d  
con  la  p., en  cu a n to , com o a d v ie r te  M arx , y 
com o re p ite n  los a lth u sse rian o s, re to m án d o lo  
de la  co n o c id a  In tro d u cc ió n  genera l a la c r í
tica de la eco n o m ía  po lítica , s e rá  im p o s ib le  
id en tif ic a r lo  con  el m ov im ien to  real de  la h is 
to ria ,
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[GUSTAVO  G O ZZl]

principado

I. EL PRINCIPADO AUGUSTEO: HISTORIA Y FUNDAM ENTOS  

j u r í d ic o s  y  p o l í t i c o s . P o r e ra  del p. se e n tie n 
de co m ú n m en te  la que, com enzando en  la épo
ca de  A ugusto, llega h a s ta  la  ca íd a  de la  d in as
tía  de  los S evero  (esto  es, el 235 d. c. ). ,

La n a r ra c ió n  fu n d a m e n ta l so b re  la  in s ta u 
ra c ió n  del p. n o s la d a  el m ism o  A u g u sto  en  
las  R es gestae  (una esp ecie  d e  " ín d ic e ” de su  
ac tiv idad  política , llegado a n o so tro s  p o r  m ú l
tip le  v ía ep ig rá fica). N os re fe r ire m o s  e n to n 
ces so b re  to d o  a  e s te  d o cu m en to , a d v ir t ie n 
do  sin  em b a rg o  q u e  la  in te rp re ta c ió n  de las 
R es gestae, en  su  co n ju n to  y en  sus p a r t ic u la 
ridades, es ob jeto  de vivaces d iscusiones en tre  
los e s tu d io so s  ( tam b ién  p o rq u e  el tex to  no  es 
s ie m p re  c la ro  y p re s e n ta  lagunas).

R esu m am o s b re v em en te  los h ech o s (cono
c id ísim os). In m e d ia ta m e n te  d e sp u é s  de  la 
m u e rte  de C ésar se in ic ia  el la rg o  co n flic to  
e n tre  O ctav iano  y A ntonio; e s te  co n flic to  no



excluye, obviam ente, m o m en to s de p au sa  y de 
re p a rto  del poder, testim o n iad o s p o r el a c u e r
do del 43 a. c. q u e  lleva a  un tr iu n v ira to  q u in 
qu en a l (con Lépido), re n o v ad o  d esp u és  en  el 
37 a. c. S o lam en te  d e sp u é s  d e  la b a ta l la  de 
Azio del 3 1 a . c., que se  resuelve con la  d e r ro 
ta  defin itiva de A ntonio, O ctaviano se conv ier
te  en  el ún ico  l íd e r  del e s tad o  rom ano . El p r i
m er p ro b le m a  es, p u es , la re c o n s tru c c ió n  de 
los fu n d a m e n to s  del p o d e r  de  O ctav ian o  en 
los añ o s que  van  d e sd e  43 h a s ta  31 a. c. (y 
tam b ién , com o ex p lic a rem o s  m e jo r m ás a d e 
lan te , en  los añ o s  in m e d ia ta m e n te  p o s te r io 
re s  h a s ta  el in ic io  del 27 a.c.).

La ju s tif ic a c ió n  del p o d e r  de  O ctav iano  es 
fácil p a r a  los a ñ o s  q u e  van  d esd e  43 h a s ta  33 
a. c. p o rq u e  él m ism o  re c u e rd a  en  las R es  
gestae  su  d ecen io  c o n tin u o  de  tr iu n v ira to . 
M ucho m enos fácil es la  ju tif ic ac ió n  p a r a  el 
añ o  32 a. c. (y p a ra  lo s  sucesivos), p o rq u e  
so lam en te  u n a  p a r te  d e  los e s tu d io so s  co n s i
d e ra n  q u e  el p u e s to  tr iu n v ira l  de  O ctav iano  
no  h ay a  cesad o  a u to m á tic a m e n te  en el 33 a 
c a u sa  de la  fa lta  de a b d ica d o  del t i tu la r .  Las 
R es gestae  a lu d en , a e s te  p ro p ó s ito , a u n  con- 
sen su s o m n iu m  y a u n a  co n iu ra tio  Ita liae  y 
d e sc rib e n  el o b je to  y la  am p litu d  del p o d e r  
de O ctav iano  co n  la e x p re s ió n  p o titu s  rerum  
o m n iu m .  Cóm o se co m b in an  e s to s  e lem en to s  
y cu á l es su s ig n ificad o  p re c iso  co n s titu y e  
m a te r ia  de d iscu sió n , y tam b ié n  se d isc u te  si 
con  e s ta s  ex p res io n es  O c tav ian o  q u iso  d a r  
u n a  ju s tif ic a c ió n  ju r íd ic a  o so lam en te  p o líti
ca  (o tam b ién  é tico -po lítica). La tes is  que p re 
valece es que a la p o sic ió n  de O ctav iano  le fa l
ta b a  u n a  base  ju r íd ic a , a u n q u e  a p a r t i r  del 
31 a. c. se h ace  e leg ir  a n u a lm e n te  p a r a  el 
consu lado , m o stran d o , a s í q u e re r  reg resa r, de 
a lg u n a  m an e ra , a un  rég im en  de n o rm alid ad . 
Ya d esd e  e s to s  añ o s él d isp o n e  ad e m á s  d e  u n  
im p e r iu m  m ilita re  e x tra o rd in a r io  y de la  tri
bun icia  p o tes ta s  (según a lg u n o s  e s tu d io so s , 
so lam en te  de u n  ius tr ib u n ic iu m ); g o b iern a , 
tam b ién , de  hecho , las  p ro v in c ia s .

Un c a m b io  c o n s titu c io n a l se tien e  el 13 de 
e n e ro  del 27 a. c., in m e d ia ta m e n te  d e sp u és  
de la  a su n c ió n , p o r  p a r te  del m ism o  O ctavia- 
no, del sép tim o  co n su lad o . L as p a la b ra s  de 
las R es gestae  so n  las s ig u ien tes : “in consu- 
la tu  sex to  (a. 28) ex s é p tim o  (a. 27), p o s tq u a m  
bella civilia  ex tinseram , rem  p u b lica n  ex m ea  
p o tes ta te  in  sen a tu s  p o p u liq u e  rom ani arbi- 
tr ium  transtu li”. El o b je to  efectivo de e s ta  res

titu í io  es c o n tro v e r tid o  (p o rq u e  se  tie n d e  a  
n e g a r  q u e  O c ta v ia n o  h ay a  d ev u e lto  al s e n a 
do y a l p u eb lo  to d o s  los p o d e re s  q u e  h a b ía n  
d e te n ta d o  h a s ta  en toces); d e  to d as  fo rm a s  la  
s itu a c ió n  s u b s ig u ie n te  a la  res titu tio  (que le 
h ab ía  dado  a  O ctav ian o  el ape la tivo  ad ic io n a l 
de Augustus, según  d ec re to  del senado) es d e s 
c r ita  a s í p o r la s  R es gestae: "post id  te m p u s  
a u c to r ila te  ó m n ib u s  p ra estiti, p o te s ta t is  
a u te m  n ih il a m p liu s  habui q u a m  ce teri q u i  
m ih i quoque in  m a g istra tu  conlegae fu eru n t" . 
El p ro b le m a  es, p u es , so b re  todo, el de d e f i
n ir  la  a uctoritas, d a d o  que  p o tes ta s  a lu d e  
se g u ra m e n te  al p o d e r  de los m a g is tra d o s ; se  
tien en , a  es te  p ro p ó s ito , dos te s is  fu n d a m e n 
ta le s  (que, o b v iam en te , se co n e c ta n  con  d o s 
d iv e rsa s  v isiones d e  c o n ju n to  del p.): p a ra  la  
p r im e ra , la  a u c to r ita s  se r ía  u n a  c u a lid a d  de  
o rd e n  p o lítico -m o ra l, m ie n tra s  q u e  p a ra  la  
seg u n d a  la a u c to r ita s  te n d r ía  un co n te n id o  
ju r íd ic o . El p ro b le m a , au n q u e  fu n d a m e n ta l, 
no  p u e d e  se r d isc u tid o  aqu í de m a n e ra  a d e 
cu ad a ; n o s  l im ita re m o s , p o r  tan to , a a ñ a d ir  
que, con  b ase  en  los a c u e rd o s  del 27 a. c., a 
A ugusto , que  m a n tu v o  el co n su lad o , le  fu e  
a tr ib u id o  u n  im p e r iu m  so b re  las p ro v in c ia s  
no  p ac if ic ad a s  (las p ro v in c ia s  fu e ro n  d is t in 
g u id as  en  se n a to r ia le s  e im peria les).

D esp u és del 27 a. c. A ugusto  b u sc a  c o n so 
l id a r  el nuevo  ré g im e n , h as ta  llegar, en  el 23 
a . c., a u n  n u ev o  y d e fin itiv o  o rd en  c o n s t i tu 
c io n al. A A ugusto , en  efecto , que  re n u n c ia b a  
a l co n su lad o , le  fue a tr ib u id a  u n a  tr ib u n ic ia  
p o tes ta s  de p o r  v ida (in c ie rta s  las re la c io n es  
con  p re c e d e n te s , y m á s  o m enos an á lo g a s , 
con cesio n es) y un im p e r iu m  pro cu n so la re  
m a iu s  e t  in fin itu m  (q u e  le d a d a  u n a  p re e m i
n en c ia  a u n  so b re  los g o b ern ad o re s  de las p ro 
v in c ias  se n a to r ia le s  y que e r a  co n fe rid o  de  
u n a  vez. p o r  todas). E l p. q u ed a  así f ijad o  en  
su s  fo rm a s  ju r íd ic a s  (salvo ep iso d io s com o  el 
de  la  co n ces ió n  del t í tu lo  de p a ter  patriae, 
d e c re ta d o  a A u g u sto  en  el 2 d. c. p o r  el s e n a 
do, m ie n tra s  no  es a c e p ta d a  la  a tr ib u c ió n  de  
la  cura legum  e t  m o r u m ); a la  su m a  de p o d e 
re s  a c u m u la d o s  en la s  m anos de A ugusto  (el 
cual se ad o rn ab a  tam bién , y desde h ac ía  tiem 
po, con el t í tu lo  de im pera tor)  d eben  a ñ a d ir 
se los p u e s to s  re lig io so s , com o  el p o n tif ic a 
do  m áxim o, y to d av ía  se  debe re c o rd a r  el cu l
to  a  su  g en iu s  (a p e s a r  de q u e  A ugusto  h ay a  
ev itad o  s ie m p re  su  d iv in izac ión  m ie n tra s  
vivía).



Si en  e s te  m o m en to  q u is ié ram o s  d a r  u n a  
im agen  co n c lu siv a  de la  h is to r ia  del p. augus- 
teo d iríam o s q u e  la  n u ev a  co n stitu c ió n  se fo r
m a b a s ta n te  le n ta m e n te  (lo q u e  no exc luye 
m o m en to s  de  ' 'r u p tu r a "  y re su lta d o s  fin a le s  
de g ra n  re levancia ); el p ro y e c to  po lítico , s in  
e m b a rg o , e s ta b a  m a rc a d o  d e sd e  h a c ía  
tiem po.

II. EL PROBLEM A DE LA DEFINICION Y LOS CARACTERES 

d e l  p r i n c i p a d o . E s a h o ra  n ec e sa r io  d e d ic a r  
a lg u n as  c o n s id e ra c io n e s  al p ro b le m a  de la  
d efin ic ió n  ju r íd ic a  (y tam b ié n  p o lítica ) del p.

N o se pu ed e  negar, a es te  p ro p ó sito , que las  
fu e n te s  o fic ia le s  y la  h is to r io g ra f ía  d e  in sp i
ración augustea  (la h isto riog rafía  an tiaugustea  
no nos h a  lleg ad o  p o r ra zo n es  p o líticas) p re 
sen ten  la  o b ra  de A ugusto  co m o  u n a  re s ta u 
rac ió n  de  la  re p ú b lic a  (y de la  libertas  re p u 
b licana), p e ro  e s ta  v e rs ió n  o fic ia l ra ra m e n te  
h a  sa tis fe c h o  a los e s tu d io so s . Se h ab la , en  
efecto , de  p a r te  de  a lgunos, de  la fu n d ac ió n  
de u n a  v e rd a d e ra  m o n a rq u ía  (tan to , q u e  n ie 
gan  c u a lq u ie r  d is tin c ió n  e n tre  p. y d o m in a 
ción); p o r  p a r te  de o tro s  se h a b la  de  re s ta u 
ra c ió n  to ta lm e n te  tem p o ra l de u n a  re p ú b li
ca  d e s tin a d a  a t ra n s fo rm a rs e  in m ed ia tam en 
te  en  m o n a rq u ía ; o tro s , to d av ía , h a b la n  de 
u n a  d ia rq u ía  e n tre  p rin cep s  y sen ad o  (es la  
m u y  co n o c id a  te s is  de  M om m sen); u n a  de las  
te s is  que  m a y o r fo r tu n a  h an  ten id o  es la de 
A rangio-R uiz q u e  h ab la  de un  " p ro te c to ra d o "  
del p r in cep s  f r e n te  a las  in s titu c io n e s  re p u 
b licanas. E sco g er en tre  las d ife ren tes  tesis  es 
m uy  difícil, p e ro  se p u ed e  d ec ir, ta l vez, que  
las  c a u te la s  fo rm a le s  de  A ugusto  n o  d is f ra 
zan su fic ien te m e n te  u n a  re a lid a d  ya co m p le 
tam e n te  d iv e rsa  a la rep u b lic an a .

H acem o s re fe re n c ia  b re v em en te  a  a lg u n o s 
p ro b le m a s  p la n te a d o s  p o r  los e s tu d io so s  y 
que p u ed e n  se rv irn o s  p a ra  f ija r  m e jo r los 
c a ra c te re s  del p. Uno de esto s  p ro b le m a s  es 
si el p. au g u s te o  p u ed e  c a lif ic a rse  com o  u n a  
in s titu c ió n  o com o u n  sim ple p o d er personal. 
A m bas re s p u e s ta s  p arecen , en un c ie r to  sen 
tido , posib les; si se m ira  a  la  co n tin u id ad  h is 
tó rica  del p., és te  se co n fig u ra  m ás b ien  com o 
in stitu c ió n ; si se m ira  en cam b io  a sus m odos 
de fo rm a c ió n  y si se hace re fe re n c ia  a a lg u 
nas fo rm as  ex te rio res , re s a lta rá n  m ás los ele
m en to s  p e rso n a le s .

Los e s tu d io so s  h a n  d isc u tid o  la rg a m e n te  
tam b ién  so b re  o tro  p ro b lem a . ¿P u ed en  el p.

—y la  ép o ca  del p .— ser c a lif ic ad o s  com o 
" re v o lu c io n a r io s” (de " rev o lu c ió n  ro m a n a "  
h a b la  p re c isa m e n te  Sym e)? ¿O, en  cam bio , 
com o so s tie n e n  los h is to r ia d o re s  m a rx is ta s , 
no  h a b ie n d o  c a m b ia d o  la b a s e  ec o n ó m ic a  de 
las re laciones de c lase  (y esp ec ia lm en te  el tipo  
de econom ía , que p e rm a n ece  com o eco n o m ía  
de esc lav itu d ), el té rm in o  " re v o lu c ió n ” no es 
ap ro p ia d o ?  E s c la ro  que se  c o n tra p o n e n  no 
so lam en te  dos d is tin ta s  re c o n s tru c c io n e s  del 
p. s in o  tam b ién , y tal vez so b re  to d o , dos 
d iv erso s  co n cep to s  de revo luc ión . T al vez a 
u n a  so lu c ió n  m ás  e q u il ib ra d a  del p ro b le m a  
se a c e rc a n  los e s tu d io so s  m a rx is ta s  q u e  no 
su b v a lo ra n  la g ran d eza  de  a lg u n o s fen ó m e
n o s so c ia le s  —au n  si es to s  fen ó m en o s no se 
re f ie re n  p rin c ip a lm e n te  a las  re la c io n es  de 
p ro d u c c ió n — , com o, p o r e jem p lo , la  d e f in i
tiv a  a scen s ió n  p o lítica  de la  c lase  de  los equi- 
tes y la  c re a c ió n  de u n  e s tra to  b u ro c rá t ic o  (y 
p o r  ta n to  de u n a  a d m in is tra c ió n  je rá rq u ic a 
m e n te  o rg an izad a). P o r o tra  p a r te  n o  se p u e 
de o lv id a r que, com o  han  se ñ a la d o  d iv erso s  
h is to r ia d o re s  no  m a rx is ta s , el nuevo  o rd e n a 
m ien to  re p re s e n ta  en  fin de c u e n ta s  u n a  n e ta  
f ra c tu ra , au n q u e  a veces so lam en te  en  el p la 
no  de la  p o te n c ia lid a d , con el o rd e n a m ie n to  
re p u b lic an o , y que  e s ta  f r a c tu r a  es fa v o rec i
d a  p o r  a lg u n o s  " p a s a je s ” no  ju s tif ic a b le s  
so b re  el p lan o  ju ríd ico .

i i i . l a  s u e r t e  d e  l o s  O r g a n o s  c o n s t i t u c i o n a l e s  

r e p u b l i c a n o s . P ara  co m p re n d e r m e jo r la  n a tu 
ra leza  del p. y su  d esa rro llo  h is tó ric o  es o p o r
tu n o  ex a m in a r los hechos tam b ién  d esd e  o tro  
p u n to  de  v ista , o sea  el de la  s u e r te  y lím ites  
de sobrev ivencia, func ionales y cronológicos, 
de los ó rg an o s co n stitu c io n a les  rep u b lican o s. 
H a rem o s  re fe re n c ia  sólo a los ó rg a n o s  de 
m ay o r im p o rta n c ia : a  los com icios, a l s e n a 
do y a las m a g is tra tu ra s  m ás e levadas.

Por lo que  se re fie re  a los com icios, después 
de u n a  p eq u e ñ a  re su rre c c ió n  de  su s  a c tiv id a 
des leg is la tiv a s  ba jo  A ugusto , se in ic ia  m uy 
p ro n to  u n a  irre fre n ab le  decadenc ia . L a razó n  
es obvia: se t r a ta  de u n a  in s titu c ió n  t íp ic a 
m en te  lig ad a  a la c iu d ad -e s tad o  q u e  d e b e ría  
fu n c io n a r  p a r a  u n  e s tad o  de d im en s io n es  
m u n d ia le s . E n el p lan o  p o lítico  es a s im ism o  
ev id en te  q u e  u n  ó rg a n o  que d esd e  s iem p re  
c o n s ti tu ía  la  ex p re s ió n  de la  v o lu n ta d  p o p u 
la r  no  p o d ía  se g u ir  h a llan d o  esp a c io  p o lítico  
en  un  rég im en  com o el del p. (que, ad e m á s  de



todo, co n so lid án d o se , ten d ía  ca d a  vez m ás  al 
dom inio). La d e c a d e n c ia  de los co m icio s  es 
m ás rá p id a  y co m p le ta  p a r a  las fu n c io n es  
leg isla tivas y ju d ic ia le s  (en m a te r ia  penal); la 
función e lec tiva  de los m ag is trad o s  se co n se r
vó en cam b io  p o r  m ás tiem p o , au n q u e  so b re  
u n a  p lan o  p u ra m e n te  fo rm a l, en c u a n to  los 
com icios se lim ita b a n  a  v o ta r  n o m b res  p ro 
p u es to s  c o a c tiv am en te  p o r  el e m p e ra d o r (o 
p o r el senado). T am b ién  los em p e rad o re s  sen
tían  la  n ecesid ad  de p e d ir  al pueb lo  u n a  a p ro 
b ac ió n  fo rm a l de su p o d e r: d esd e  e s te  p u n to  
de  v is ta  se ex p lica  la  lex  de im perio  (p o see
m os e p ig rá fic am e n te  la  de V esp asian o , q u e  
tien e  la  fo rm a  de u n a  d e lib e rac ió n  del sen a
do en la que se e n u m e ra n  las  fu n c io n es  del 
em p e rad o r; a ta l  d e lib e ra c ió n  del sen a d o  se 
u n e  la  sa n ctio  com icia l).

E n cu an to  a l sen ad o , se p u ed e  re c o n o c e r  
que  m an tien e  ta m b ié n  en la nueva c o n s t i tu 
ción  un  p o d e r n o tab le  y  fu n c io n es im p o r ta n 
te s  (tan to  que, com o h em o s  dicho, el n u ev o  
rég im en , al m en o s p a r a  las fases  in ic ia les , h a  
sido  tam b ién  co n s id e rad o  u n a  d iarqu ía). B as
ta r á  re c o rd a r , e n tre  la s  n u ev as fu n c io n es , el 
d e rech o  de  e lecc io n es  p a r a  la  m a g is tra tu ra  
re p u b lic an a  (después d e  una re fo rm a  d e  T ibe
rio) y el v a lo r n o rm a tiv o , e sp ec ia lm en te  en 
m a te r ia  de  d e rech o  p riv ad o , a su m id o  p o r  los 
sen ad o co n su lto s ; no se  p u ed e  o lv idar, en  fin, 
las ta re a s  a d m in is tra tiv a s  en re lac ión  con  las 
p ro v in c ia s  se n a to r ia s . S in  em b arg o  es ta m 
b ién  v e rd ad  que  el c o n tro l  de los e m p e ra d o 
re s  so b re  la a c tiv id a d  del sen ad o  es m uy 
am p lio  (b a s ta  p en sa r, en  e s te  sen tido , en la 
rev isión  an u a l de  las l is ta s  de los sen ad o res), 
y es v e rd ad  tam b ién  q u e  so lam en te  u n a  sen 
sib ilidad  po lítica  y ju r íd ic a  p a r tic u la r  em p u ja  
al em p e rad o r, e sp e c ia lm e n te  en m a te r ia  de 
a su n to s  ex te rn o s , a c o n s u l ta r  al senado .

E n cu a n to  a  la  m a y o r m a g is tra tu ra  re p u 
b lican a , e s to  es al co n su lad o , es ev id en te  que 
uno  de su  m ás im p o r ta n te s  poderes, el im pe- 
rium  m ilitare, e s tá  a h o ra  bajo las ó rd en es  del 
im p er iu m  m a iu s  del princeps. E n tre  las o tra s  
m a g is tra tu ra s  se m a n tie n e  v ital, so b re  todo , 
la  p re tu ra , d a d a s  su s  e sp ec íficas  fu n c io n es  
ju d ic ia le s  en m a te r ia  d e  d erech o  p riv ad o  (no 
o b s ta n te  la e sc le ro s is  del ius edicendi).

IV. LA CREACIÓN DE UNA BUROCRACIA IMPERIAL, UnO
de los asp ec to s  m ás co noc idos del p. es la  p ro 
g resiv a  fo rm a c ió n  de u n  a p a ra to  b u ro c rá t i 

co. S e  d eb e rá  p o r  ta n to  e s tu d ia r  b re v e m e n te  
la o rg a n iz ac ió n  de  e s te  a p a ra to , que en  p a r te  
in teg ra  los ó rg an o s de  la ad m in is trac ió n  re p u 
b lic a n a  (o se m o d e la  en  ellos) y en p a r te  es d e  
c reac ió n  c o m p le tam en te  nueva .

Se pu ed e  d is t in g u ir  u n a  ad m in is tra c ió n  
c e n tra l  y u n a  p e r ifé ric a . L a  a d m in is tra c ió n  
c e n tra l  e s tá  c o n s ti tu id a  en  p r im e r  lu g a r p o r  
u n a  se rie  de  o ffic ia  p a la tin a , de las cu a le s  se 
a f irm a  s iem p re  m ás  la  n a tu ra le z a  " p ú b lic a "  
(a c o s ta  de la  n a tu ra le z a  o rig in a l de serv ic io s  
dom ésticos de la c a sa  im perial). Se c rean , ad e 
m ás, u n a  se rie  de praefec turae (urbi, annonae, 
v ig ilu m , praetorio), p o r  lo dem ás d e  ra n g o  
ecu estre , con ta re a s  lig ad as  a  la se g u r id a d  de  
la  c a p ita l y d e l m ism o  em p erad o r. De ra n g o  
se n a to r ia l son, en  cam b io , los d iv erso s  cura- 
tores  (que p ro b a b le m e n te  fo rm a b a n  p a r te  de  
un  m ism o  co lleg iu m ), c u y a s  co m p e ten c ia s  
co rre sp o n d en  a  las fu n c io n e s  p a r tic u la re s  de 
las m a g is tra d u ra s  re p u b lic a n a s .

C om pletan  la  ad m in is trac ió n  cen tra l el con- 
s iliu m  princip is  —q u e  as is te  al e m p e rad o r en  
la  ju r isd ic c ió n  en g ra d o  de a p e la c ió n — y el 
fisco . E ste  ú ltim o , q u e  se c o n tra p o n e  al aera- 
rium , es en su s tan c ia  el in s tru m en to  fin an c ie
ro  del nuevo  o rd e n a m ie n to .

L a a d m in is tra c ió n  p e r ifé r ic a  está  c e n tra d a  
en la  d iv isión  de  las p ro v in c ia s  en im p e ria le s  
y se n a to r ia s  (a u n q u e  los p o d eres  m ili ta re s  
e s ta b a n  re se rv ad o s a l em p e rad o r en to d a s  las 
provincias). L as p rim e ra s  es tab a n  g o b ern ad as  
p o r un  legatus A u g u s ti pro  praetore, e sco g i
do  y n o m b ra d o  p o r  el e m p e ra d o r  p a r a  u n  
tiem p o  in d e te rm in ad o ; las seg u n d as  p o r  p ro 
có n su les , v is to s  co m o  co n tin u a d o re s  de los 
imperio, de tip o  rep u b lican o  y, por tan to , esco
g id o s  e n tre  los ex m a g is tra d o s , y que  p e rm a 
n ec ían  en  el c a rg o  so la m e n te  p o r u n o  o dos 
añ o s. Es obvio  q u e  A ugusto , con el p re te x to  
de re se rv a rse  las de m ás  d ifíc il gobierno , te r 
m in ó  p o r  c la s if ic a r  co m o  im p e ria le s  las  p ro 
v in c ias  m ás r ica s . D iverso  en  los dos tip o s  de 
p ro v in c ia  era , ta m b ié n  en los p r im e ro s  t ie m 
pos, el m éto d o  de re co lecc ió n  de los im p u e s 
tos: en  las im p e ria le s  se p a g a b a  un tr ib u tu m  
que e ra  co b rad o  d ire c ta m e n te  y que iba  al fis
co; en  las s e n a to r ia s , en cam bio , un  stipen-  
d iu m  que e ra  c o b ra d o  in d ire c ta m e n te  y que  
iba  al aerarium .

U na p osic ión  p a r t ic u la r  tien e , en  fin , E g ip 
to, q u e  se c o n s id e ra b a  com o u n  re ino  a s ig n a 
do al p ríncipe; e ra , p o r  eso, go b ern ad o  p o r  u n



praefec tus, en  la  p rá c t ic a  u n  v irrey , d e  rango  
e c u e s tre  (y los se n a d o re s  e s ta b a n , in c lu so , 
im p o s ib ilita d o s  de a c ced e r a  ta l rango).

La ex p o sic ió n  que hem os hecho , p re c is a 
m en te  p o r su  n a tu ra le z a  e sq u e m á tic a , in fo r
m a so lam en te  en  p a r te  la  id ea  de  los nuevos 
c r ite r io s  a d m in is tra tiv o s  (se ría  in te re sa n te , 
p o r  e jem plo , u n a  a lu s ió n  a la s  au to n o m ía s  
locales) y so b re  todo no  h is to r iz a  su fic ie n te 
m en te  las  p o lític a s  im p e ria le s  en el se c to r 
a d m in is tra tiv o  (m erece rían  al m en o s u n  
pequeño señalam ien to , p o r  ejem plo, las re fo r
m as ad ria n as) . Con u n  ju ic io  g en e ra l se  p u e 
de d ec ir, s in  em b arg o , que  d u ra n te  el p. se 
a firm ó  cada vez m ás el convencim ien to  de que 
so lam en te  u n  serv ic io  p e rm a n e n te , p ro fe s io 
nal (y p o r  ta n to  re tr ib u id o )  y je rá rq u ic a m e n 
te  o rgan izado  (h a s ta  el em p erad o r) p o d ía  p e r
m itir  u n a  e fic ien te  a d m in is tra c ió n ; la  a n t í te 
sis con  los p rin c ip io s  q u e  h a b ía n  so s ten id o  a 
las m a g is t ra tu ra s  y p ro m a g is t ra tu r a s  re p u 
b lic a n a s  es n e to . Se p u ed e  a f irm a r , d e  todos 
m odos, que se e lim in a ro n  a lg u n o s  a sp ec to s  
d eg en e ra tiv o s  de  la  a d m in is tra c ió n  p e r ifé r i
ca de los ú ltim o s  siglos de la rep ú b lica , y m ás 
aú n  to d av ía , q u e  la  a ten c ió n  d ir ig id a  p o r  los 
e m p e ra d o re s  a  las e s t ru c tu r a s  b u ro c rá tic a s , 
al t r a d u c ir s e  en  u n  m e jo ra m ien to  de la  o rg a 
n izac ió n  so c ia l, c o n tr ib u y ó  n o ta b le m e n te  a 
d e f in ir  la  ép o ca  s itu a d a  e n tre  la  m u e r te  de 
D om iciano  y la  su b id a  a l tro n o  de C óm odo 
com o u n a  de la s  m ás fe lices, y no  so lam en te  
de la  h is to r ia  ro m an a .

V. ASPECTOS DE LA HISTORIA DEL PRINCIPADO DE TIBE

RIO A LA CRISIS DE LA ERA SEVERIANA (Y POSTSEVERIA-

n a ). N o e s  p o sib le  en  e s te  lu g a r d e lin ea r, sino 
p o r  a lu s io n es  su m a ria s , la  h is to r ia  del p. y en 
p a r tic u la r  la  h is to r ia  de las n uevas ideologías 
p o lítica s  y de los c am b io s  ju r íd ic o s  y so c ia 
les a c o n te c id o s  en  el ép o ca  co m p re n d id a  
e n tre  A ugusto  y  la  m u e rte  d e  A lejandro  Seve
ro  (235 d. c.).
' La te n d e n c ia  ev o lu tiv a  de fondo  es, sin 
d u d a , la  del p a so  de u n a  m o n a rq u ía  q u e  b u s 
ca  sa lv a g u a rd a r , al m en o s en  p a r te  y en un  
p lan o  p re fe re n te m e n te  fo rm a l, las in s titu c io 
nes re p u b lic a n a s , a  u n a  m o n a rq u ía  de tipo  
ab so lu to ; p e ro  e s te  p ro c e so  h is tó r ic o  sucede 
a  trav é s  de fa ses  que  d eb e rían  s e r  ex p u e s ta s  
con m u ch o s m atices  p a ra  p o d erse  co n s id e ra r 
c r ític a m e n te  fu n d a d a s . B a s ta rá , en to n ces, 
d ec ir  q u e  si el g o b ie rn o  de T ib erio  e s tá  to d a 

v ía  m u y  ce rca n o  al m odelo  au g u s teo , el b re 
ve re in a d o  de C a líg u la  ya e s tá  m a rc a d o  p o r  
el a c e n tu a rs e  de  los c a ra c te re s  re lig io so s  del 
p o d e r  im p e r ia l y a l m ism o  tiem p o  p o r  la  
m ay o r im p o rta n c ia  d e  la c a s ta  m ili ta r  en los 
m o m en to s  d ec isiv o s de  la d e s ig n ac ió n  del 
p rín c ip e . E n  g en e ra l, se p u ed e  d e c ir  q u e  la  
época ju lio -c la u d ia n a  m arc a  e ta p a s  d e  n o ta 
b le  re le v a n c ia  en la tra n s fo rm a c ió n  d e l p. en  
un  p o d e r  a b so lu to  (y esto  en  co n firm a c ió n , 
n a tu ra lm e n te , del d ifíc il e q u ilib r io  s o b re  el 
que  se fu n d a b a  la c o n s ti tu c ió n  au g u stea ).

E n  la ép o ca  de los Flavio e s ta  te n d e n c ia  
co n tin ú a  y se h ace  inclusive  á sp e ra m e n te  
re p re s iv a  d e  to d a  co n cep c ió n  d iv e rsa  del 
p o d er. U na p a u sa  se  m arca , en  e s te  p ro c e so  
h is tó rico , p o r  la  ép o c a  de los p r ín c ip e s  i lu s 
tra d o s  o h u m a n is ta s  (p iénsese, p o r  e jem p lo , 
en la fig u ra  de M arco  Aurelio). A parece la  idea 
de u n  im p e rio  u n iv e rsa l sin  m ás d ife re n c ia s  
n ac io n a le s  y s in  m ás d e s ig u a ld a d es  a n te  la  
ley. E l p r ín c ip e  tie n d e  a s e r  v isto  co m o  un  
p a d re  y u n  b en e fac to r , pero  no  com o u n  dios. 
La p az  y la  p ro s p e r id a d  que  c a ra c te r iz a ro n  
e s te  p e r io d o  a u m e n ta n  u lte r io rm e n te  la  sen 
sac ió n  de  q u e  las  id eas  filo só ficas  y p o lític a s  
p u ed a n  in f lu ir  so b re  el c o m p o rta m ien to  con 
c re to  del p o d e r . La m ás  c o n s is te n te  e s t ru c 
tu r a  b u ro c rá t ic a  p e rm ite , ad e m á s , com o 
h em o s ya d icho , u n a  m ejo r o rg a n iz ac ió n  de 
la v ida  social.

Las p en a lid ad es  y las  d ificu ltad es  de la  épo 
ca p o s te r io r  de los S evero  e s tá n  d e s tin a d o s  
a re s a lta r  to d av ía  m ás  este  p e rio d o  feliz. A un
que  la  in te rp re ta c ió n  de la  ép o ca  se v e ria n a  
sea  m u y  c o n tro v e r tid a , se p u e d e  d e c ir  q u e  el 
p o d e r  im p e ria l lu c h a  con d ec is ió n  c o n tr a  el 
viejo g ru p o  d ir ig e n te  y al m ism o  tie m p o  b u s 
ca fa v o rec e r las c la se s  m en o re s  (p a r t ic u la r 
m en te , seg ú n  a lg u n o s  e s tu d io so s , a la s  del 
cam po). P u es to  q u e  el e jé rc ito  e ra  e x tra íd o  
p re c isa m e n te  de e s ta s  c la se s  m en o re s , los 
c a ra c te re s  m ili ta re s  del p o d e r  im p e ria l se 
a c re c ie n ta n  m ucho . Se d iscu te , sin  em b arg o , 
h a s ta  qué  p u n to  e s ta  p o lítica  se fu n d a  en  un  
d iseño  global, y po r ta n to  p u ed a  ev en tu a lm en 
te  c o n s id e ra rse  d e m o c rá tic a  en  un  sen tid o  
lato; según algunos estu d io so s en  efecto, se ría  
so lam en te  fru to  de opciones o casio n a les (esto 
es, de " p o d e r”). Q uedan , de to d o s m odos, 
a lg u n o s hech o s, es d e c ir  la e x is te n c ia  de  u n a  
c r is is  eco n ó m ica  y a l m ism o  tiem p o  la  d ec i
siva am pliación  de la c iu d ad an ía  ro m an a , ope



ra d a  con la co n s titu tio  an to n in ia n a  del 212 d. 
c. A lgunos o tro s  hechos, y en  p a r t ic u la r  la  
p e rs is te n c ia  en  el sen a d o  del p o d e r  de co n fe
r i r  el im p e r iu m  al e m p e ra d o r , im p id en , sin  
em b arg o , c o n s id e ra r  a  e s ta  m o n a rq u ía  sim i- 
lia r  en  to d o  a  la s  de tip o  o r ie n ta l (au n q u e  el 
p a ré n te s is  de H e lio g áb a lo  co n stitu y e , a u n  en  
el n ivel de  las co n s tu m b re s  p ú b licas , u n a  evi
d en te  y n u ev a  an tic ip a c ió n  de m u ch o s a sp ec
tos de la s  m o n a rq u ía s  o rien ta les).

La m u e r te  d e  A le jan d ro  S evero  y el p e r io 
do de a n a rq u ía  m ili ta r  que va  de  M axim ino  
el T rac io  a G alieno  (268 d. c.) m a rc an , d esd e  
m u ch o s p u n to s  de v is ta , el fin  de la  ex p e rien 
c ia  del p rin c ip a d o .

b i b l i o g r a f í a : F. de M artino , Storia della costi- 
tuzione romana, N ápoles, Jovene, 19742, IV, 1 y 
2; M. Talam anca (comp.), Lineamenti di storia del 
diritto  romano, Milán, Giuffré, 1979; S. Mazza- 
rino, L'Im pero romano, Barí, Laterza, 19802, MU.

[ROBERTO B O N IN l]

proceso legislativo

i. c o n c e p t o . E n  el léx ico  co m ú n  las  e x p re s io 
nes "p. leg isla tivo"  y "p ro c e d im ie n to  leg is la 
tiv o ” ca lif ic an  p o r  ig u a l y en  fo rm a  g en é rica  
el c u rso  de la  p ro d u c c ió n  de la  ley. E n tre  los 
p o lito lo g o s —y ta m b ié n  e n tre  los ju r i s ta s — 
en cam bio , se v a  a firm an d o  la idea  de a tr ib u ir  
a la p r im e ra  e x p re s ió n  el s ign ificado  conven
cional de  fen ó m en o  d in ám ico  de  la  re a lid a d  
socia l (c a ra c te r iz a d o  p o r  u n a  c o n c a ten ac ió n  
de h ech o s  y d e  actos, n o  n e c e sa r ia m e n te  d is 
c ip lin a d a  p o r el derech o ) que  se in ic ia  con la 
"d e m a n d a ” de la ley y te rm in a  con la  " d e c i
sión"  de la  ley o  con el rech azo  de la " d e m a n 
d a ” (P red ieri). E n  c u a n to  a la seg u n d a  e x p re 
sión, to d o s  c o n c u e rd a n  en q u e  in d ica  u n a  
secu en c ia  ju r íd ic a m e n te  p re o rd e n a d a  de las 
a c tiv id ad e s  de  v a r io s  su je to s , p a r a  la  conse- 
cu s ió n  de  un  re s u lta d o  d e te rm in a d o : la  fo r
m ac ió n  (o el rech azo ) de la ley. P o r lo tan to  
el "p . leg is la tiv o ” (b a s ta n te  m ás com plejo) 
c o m p re n d e  el " p ro c e d im ie n to  leg is la tiv o ” 
(i te r le g is ) e n ten d id o  co m o  u n a  p a r te  del " p .” 
d isc ip lin a d a  p o r  n o rm a s  del o rd e n a m ie n to  
positivo .

¿P o r q u é  e x a m in a r  to d a  la  co n ca ten ac ió n

de h ech o s  y de  ac to s  que ca lif ic an  la  p ro d u c 
ción leg is la tiv a , en  lu g a r d e  d e ten e rse  so la 
m en te  en  el iter le g is?

A nte to d o  la  e lecc ió n  p a re c e  g en é ricam e n 
te  m o tiv a d a  p o r  el h ec h o  d e  que la d ia lé c tic a  
e n tre  so c ied ad  civil y  so c ied ad  p o lític a  y las  
re lac io n es  e n tre  los p o d e re s  del e s ta d o  no  se 
d e jan  re d u c ir  con fa c ilid a d  a  esq u em as j u r í 
d icos ríg idos: las fu e rz a s  p o lític a s  y  so c ia les  
t ie n d e n  a  s u b o rd in a r  el re sp e to  p o r  el m o d e
lo n o rm a tiv o  a  la  s a tis fa c c ió n  de ex ig en c ias  
e sp ec íficas  y a  la s u p e ra c ió n  de c o y u n tu ra s  
p a r tic u la re s .

E n  segundo  lugar, los ac to s  y los hechos del 
p ro c eso  se u b ican  a n te s , d u ra n te  y e v e n tu a l
m en te  d esp u és del i te r  legis. Antes: p o rq u e  la s  
fo rm a s  y los m o d o s en  que  la  " d e m a n d a "  se  
conv ierte  en  ac to  de  in ic ia tiv a  legislativa (pro
yecto , p lan , p ro p u e s ta  de ley) p a ra  p r e s e n ta r  
a la o a  las a sa m b le a s  p a ra  la  "d ec isió n ” co n s
t i tu y e n  u n a  fa se  del p ro c e so  que es p re lim i
n a r  re sp ec to  al p ro ced im ien to  legislativo; e s ta  
fase pu ed e  d esa rro lla rse , co m o  una secu en c ia  
ju r íd ic a , cuyo té rm in o  fin a l es el a c to  de in i
c ia tiv a  leg isla tiv a . D u ra n te : p o rq u e  en  el i te r  
p a r la m e n ta r io  p u e d e n  in s e r ta r s e  e lem e n to s  
no n e c e sa r io s  (y no  n e c e sa r ia m e n te  d isc ip li
n ad o s  p o r  el derecho). E v e n tu a lm e n te  d e s 
pués: se  d iscu te , en  efecto, s i los m ecan ism o s 
de e n tra d a  en  v ig o r d e  la ley  (después q u e  el 
p ro y e c to  h a  sido  a p ro b a d o  p o r  el P a rla m e n 
to) fo rm a n  p a r te  del i te r leg is  o no; s in  e m b a r
go n o  hay  d u d a  de  q u e  e s tá n  co m p re n d id o s  
en  el p ro c e so  leg islativo .

E n te rc e r  lugar, la d is tin c ió n  en tre  "p. legis
la tiv o ” y "p ro c e d im ie n to  leg is la tiv o ” p a re c e  
p a r tic u la rm e n te  o p o rtu n a  p a ra  su b ra y a r  que 
en a lg u n o s  o rd e n a m ie n to s  p o s itiv o s  es p o s i
b le  v a le rse , en  el c u rso  del iter  p a r la m e n ta 
rio , d e  u n a  in s titu c ió n  esp ec ífica  de c a ra c te 
r ís t ic a s  " p ro c e s a le s ” que c o m p o rta  la  ev en 
tu a l p a r tic ip a c ió n  ac tiv a  de  los d e s tin a ta r io s  
de la  ley en su  p roducción . N os referim os, p o r  
e jem plo , a la  in s titu c ió n  de la hearing  en la  
ex p e rien c ia  e s tad u n id e n se ; e sa  in s titu c ió n  — 
en lo q u e  aqu í nos in te re sa — se m an ifie s ta  en  
la fa c u lta d  de las co m is io n es  del C ongreso  de 
llam ar a d ec la ra r  a n te  ellas, en  la fa se  in stru c- 
to r ia  del p ro c ed im ie n to , a  to d o s los p o s ib le s  
in te re sa d o s  en  la fo rm a c ió n  de la ley: fu n c io 
n ario s , ex p e rto s , c iu d a d a n o s  p a r tic u la re s  (Di 
Ciolo). L as hearings, en  su  ca lid a d  de a u d ie n 
c ias  leg is la tiv as , h a n  sido  leg itim a d a s  p o r  la



C orte  s u p re m a  fe d e ra l, q u e  p re c isó  (W a tk in s
v. U nited  S ta tes, 1957) q u e  "el p o d e r  d e l Con
g re so  d e  h a c e r  av e rig u ac io n e s  es c o n n a tu ra l  
al leg isla tive  process. " E n  la  in te rp re ta c ió n  
e s ta d u n id e n se , pu es, n o  sólo el C o ngreso  de 
E stad o s Unidos, sino  —al p a re c e r— cu a lq u ie r 
o tro  p a r la m e n to  co n te m p o rá n e o  q u e  igual 
q u e  ése fu n d e  su  p o d e r  en  el co n se n so  de  los 
g o b ern ad o s , p u ed e  d ir ig irs e  a  los m ism o s 
g o b e rn a d o s  p a ra  o b te n e r  las  in fo rm ac io n es  
n e c e sa r ia s  p a ra  la  p ro d u c c ió n  leg is la tiv a . La 
ex p e rien c ia  e s ta d u n id e n se  de las  hearings  h a  
d e s p e r ta d o  in te ré s  en  o tro s  p a íses; en  p a r t i 
cu la r , en Ita lia , donde se h a  d iscu tid o  si in ser
ta r  o no  las  au d ie n c ia s  en  el p. leg is la tiv o  y 
se h a  lleg ad o  a  la  te s is  n eg a tiv a  en  n o m b re  
de la s u p u e s ta  " p u re z a ” del p ro c e d im ie n to  
leg isla tivo , es d e c ir  en  n o m b re  de u n a  tes is  
d e f in id a  com o “ de re ta g u a rd ia ” (M anzella). 
S u p o n ien d o  que  la  te s is  t r iu n fa n te  sea  v e rd a 
d e ra m e n te  "de  r e ta g u a rd ia ” y no se p re te n 
da d u ra d e ra , p odem os reco n o ce r sin  m ás  que 
cab en  en  la  lóg ica del s is te m a  los in te n to s  de 
o b te n e r la  in fo rm ación  que se co n sid ere  nece
s a r ia  p a r a  la  p ro d u c c ió n  leg is la tiv a , co n  in s
tru m e n to s  ju r íd ic o s  d ife ren te s  de las au d ien 
cias leg is la tiv as  p ro p ia m e n te  d ich as . Así, la 
in s titu c ió n  de la s  in d ag ac io n es cognosc itivas 
(en los se n tid o s  del a r t .  48 r.S . y del a r t .  144 
r.C.) p u ed e  a su m ir , en  su s ta n c ia , las c a ra c te 
rís ticas del m odelo  n o rteam erican o . E s to  ocu
r r e  c u a n d o  u n a  co m isió n  p a r la m e n ta r ia , 
e n c a rg a d a  de e x a m in a r  u n  p ro y ec to  de  ley, 
s ien te  n e c e s id a d  de  o b te n e r  u l te r io re s  in fo r
m aciones, su sp en d e  su s  tra b a jo s  p o r  el tiem 
po n ecesario  p a ra  d e s a rro lla r  u n a  indagación  
co g n o sc itiv a  so b re  el a su n to  t r a ta d o  p o r  el 
p ro y ecto  y los re a n u d a  d esp u és so b re  la  base  
de las n u ev as in fo rm ac io n es  a d q u ir id a s  
(D 'O nofrio). S in  em b a rg o  en la  p ra x is  de la 
C ám ara  de d ip u ta d o s  se u tiliz a n  tam b ién  las 
c o n su lta s  in fo rm a le s  (po rque se d e s a rro lla n  
en  un  co m ité  re s tr in g id o ), m ie n tra s  que  en el 
S en ad o  los e lem en to s  in fo rm a tiv o s  se han 
so lic itad o  o ca s io n a lm e n te  a  fu n c io n a rio s  de 
los d iv erso s  m in is te r io s  y a los a d m in is tra 
d o re s  de o rg an ism o s so m etid o s al co n tro l 
e s ta ta l, en  el sen tid o  del a r t.  47 r.S.

P ero  es n ecesario  h a c e r  u n a  ad v e rten c ia . Al 
e x a m in a r  el co n cep to  de  "p . le g is la tiv o ” , es 
p rec iso  no  p e rd e r  de v is ta  que, en  el m u n d o  
co n tem p o rán eo  —y esp ec ia lm en te  en  los paí
ses de d e m o crac ia  o cc id e n ta l de  E u ro p a  y

N o rte a m é ric a — tam b ién  el p ro c e d im ie n to  
leg is la tiv o  e s tá  e s t ru c tu r a d o  de m a n e ra  que  
se d e sa rro lle  en  las fo rm as  q u e  se c o n s id e ra n  
m ás co n v en ien tes  y c o r re s p o n d ie n te s  a  los 
p r in c ip io s  in fo rm a d o re s  del s is te m a  (p ién se
se, p o r  e jem p lo , en  lo s  m ecan ism o s d e  re fle 
xión y m a d u ra c ió n  d e  la  v o lu n ta d  p o lític a , y 
en las in s titu c io n es  p a r a  la sa lv ag u a rd a  de la s  
m in o ría s  en  el seno d e  los cu e rp o s  d e lib e ra n 
tes). Si b ien  h ay  a lgunos p r in c ip io s  g en e ra le s  
que  n o rm a n  la  d isc ip lin a  del i te r  legis, c a d a  
o rd e n a m ie n to  p o sitiv o  d e sp u és  los a d a p ta  a 
su s  p ro p ia s  p e c u lia re s  ex igenc ias. E s s ig n ifi
cativo, en  e s te  sen tido , que d o s p a íses  d escen 
d ie n te s  de  la  m ism a  m a tr iz  h is tó r ic a , ad sc ri-  
b ib les  al m ism o  tip o  d e  d em o crac ia  o cc id e n 
tal y c a ra c te r iz a d o s  p o r  un d e s a r ro l lo  a n á lo 
go, y sin  em b arg o  d is tin to s  en  c u a n to  a  fo r 
m a de e s ta d o  y de g o b ie rn o  —co m o  G ran  
B re ta ñ a  y E s tad o s  U nidos d e  A m éric a— se 
valgan , p a ra  la  fo rm a c ió n  de la  ley, d e  p ro c e 
d im ie n to s  n o ta b le m e n te  d ife re n c ia d o s . A de
m ás, en  el m ism o  p a ís  p u ed e n  e x is tir ,  in te 
g rán d o se , v a r io s  tip o s  de ley, ca d a  u n o  de 
e llos son  su  p ro p io  ite r  fo rm a tiv o , p a r a  el 
d e sa rro llo  de  la  m ism a  secu en c ia  de u n  p ro 
ce d im ien to  p u ed e  h a b e r  m o d a lid a d e s  a l te r 
n a tiv as . E n  Ita lia , p o r  e jem plo , la d is c ip lin a  
del iter  legis p a r la m e n ta r io  — ta n to  o rd in a r io  
com o con stitu c io n a l— con tem pla  v a ria s  h ipó
tesis y se d iferencia  ta n to  de la  d isc ip lin a  p a ra  
la  fo rm a c ió n  de leyes reg io n a le s  —d e reg io 
n es  o rd in a r ia s  y de re g io n es  con  e s ta tu to  
e sp e c ia l— com o de la  c o r re sp o n d ie n te  a  las 
leyes p ro v in c ia le s , lim ita d a  a  las  p ro v in c ia s  
de T re n to  y B olzano . P o r  ú ltim o , la  ratio  de 
las reg la s  de p ro ced im ien to  es so m e tid a  rep e 
tid a m e n te  al cedazo de la c r ític a .

O bsérvese q u e  las n o rm as  del p ro c e d im ie n 
to  leg is la tiv o  c o r re sp o n d e n  en  g e n e ra l a los 
p rin c ip io s  q u e  in fo rm an  las re sp ec tiv as  co n s
titu c io n e s  y que, en p a r tic u la r ,  en  lo s  s is te 
m as  de d e m o c rac ia  o cc id e n ta l p riv ileg ian  a 
la m ay o ría  respec to  de  las m inorías. E n  el p la
no o p e ra tiv o  ta le s  n o rm a s  p u ed en  s e r  in a d e 
cu ad as  p a ra  h ac e r f ren te  a la re a lid a d  de  hoy: 
n o rm a s  o b so le ta s  y p o r  lo ta n to  in a d e c u a d a s  
p a ra  d isc ip lin a r  el ju eg o  po lítico  en  su s  d esa 
rro llo s  ac tu a les; n o rm as  nuevas, p a ra  las cu a
les fa lta n  las d isp o sic io n es  de in s tru m e n ta 
ció n  q u e  las  h ag an  o p e ra n te s . E n  e s to s  caso s 
y en o tro s  sim ila res , se co m p ren d e  q u e  el iter  
legis p u ed e  d e s a r ro l la rs e  sin  q u e  se re sp e ten



p len am en te  las  reg las de  p roced im ien to ; p e ro  
en un  c lim a  d e m o c rá tic o  no p a re c e  ju s t if ic a 
d a  la o r ie n ta c ió n  d e  qu ien  to le ra  (o p eo r, 
sugiere) que esas  reg las se e lu d an  sin u n  m o ti
vo c la ro  y, so b re  todo , sin q u e  se p ro p o n g a n  
las  m o d ificac io n es  co n v e n ie n tes  de la s  m is 
m as: p o r  ese cam in o  se  va h a c ia  lo q u e  Unga- 
ri, re f ir ié n d o se  a la s i tu a c ió n  ita lia n a , llam a  
las “av en tu ras  y d esv en tu ras  de  la  p roducción  
leg is la tiv a" , q u e  se re su e lv en  en la  m en o r 
o b se rv a n c ia  d e  las m ism a s  g a ra n tía s  fu n d a 
m en ta le s  que in fo rm a n  la  C o n stitu c ió n .

II. ''DEM ANDA" DE LA LEY E INICIATIVA LEGISLATIVA. La
in ic ia tiv a  m a rc a  p u es el p a r te a g u a s  e n tre  las 
dos " fa s e s "  del p. leg isla tivo ; p o r  u n  lado , es 
el té rm in o  final de la " fa se ” en  que la  “d em an 
d a "  de la  ley se co n v ie r te  en  p ro y e c to  (p ro 
p u es ta , p lan) d e  ley; p o r  el o tro  es el té rm in o  
in ic ia l d e  la  " f a s e ” d e  la  dec isión  leg is la tiv a .

Al p r im e r  v istazo  g en é rico , la  " d e m a n d a ” 
de la ley ap a rece  com o u n a  expresión  de deseo  
—p ró lo g o  del ac to  de in ic ia tiv a— que  p u ed e  
m a n ife s ta rse  en  las fo rm a s  m ás v ariad as ; sin 
em b arg o  esa v a r ie d a d  se red u ce  n o tab lem en 
te  en  cu a n to  p asa m o s d e  la o b se rv ac ió n  g en é
ric a  a  la  re flex ión  de q u e  la " d e m a n d a ” deb e  
u b ic a rs e  en  un  o rd e n a m ie n to  ju r íd ic o  p o s it i
vo, y se red u ce  aú n  m á s  u n a  vez que  se e sp e 
cifica  el o rd e n a m ie n to  en q u e  se e s tá  co n s i
d e ran d o .

C u a lq u ie ra  pu ed e  e x p re sa r  un  deseo  de ley. 
Pero, a u n  en los s is tem as que m iran  m ás favo
rab lem en te  a la  in ic ia tiva  popu lar, es ra ro  que 
la  v o lu n ta d  de  los g o b e rn a d o s  a d q u ie ra  la  
c o n s is te n c ia  e fec tiv a  de  la  " d e m a n d a ” sin  la  
m ed iac ió n  de e s t ru c tu r a s  p o líticas , socia les, 
eco n ó m icas. El g o b ie rn o , los p a r tid o s  y los 
s in d ica to s , los g ru p o s  de o p in ió n  y de  p re 
sión, e tc ., a d e m á s  d e  s e r  p ro d u c to re s  de 
" d e m a n d a s ” so n  ta m b ié n  p u n to s  de re u n ió n  
de los d eseo s de ley d e  la  so c ied ad  civil; eso s 
deseos son  allí f i l t ra d o s  y luego  e n te r ra d o s
o aco g id o s, y si son acog idos, e v e n tu a lm e n te  
p u ed e n  se r  ag reg ad o s  a  o tro s , e lab o rad o s , a  
veces m o d ificad o s  y p o r  fin  re fo rm u la d o s  
com o "d em an d as” m ás  m ad u ras. Como d ec ía 
m os, la  " d e m a n d a ” de  la  ley p u ed e  c a n a liz a r
se p o r u n  p ro c ed im ie n to  ju r íd ic o  que co n c lu 
ye con  la  fo rm a c ió n  del a c to  de in ic ia tiv a  
leg islativa; o b ien  la " d e m a n d a ” puede se g u ir  
un p ro c e d im ie n to  in fo rm a l (pero  no  n e c e sa 
ria m e n te  m en o s rig u ro so ) al té rm in o  del cua l

es a su m id a  com o a c to  de in ic ia tiv a  p o r  el (o 
p o r un) t i tu la r  de e se  poder, o bien, fin a lm e n 
te, la  " d e m a n d a ” d e  la  ley y el ac to  d e  in ic ia 
tiva  p u ed e n  c o in c id ir :  eso  o c u rre  c u a n d o  el 
su je to  que e jerce el p o d e r de in iciativa es ta m 
b ién  el c re a d o r  y el re d a c to r  del p ro y e c to  de  
ley.

E n tre  los p ro d u c to re s  de la  " d e m a n d a ” se  
h a  ind icado  an te  to d o  al gobierno, p a ra  s u b ra 
yar su  p reem in en te  im p o rtan c ia  en la  p ro d u c 
ción  leg is la tiv a , d e te rm in a d a  no ta n to  p o r  el 
n ú m e ro  de lo s  p ro y e c to s  p re se n ta d o s  co m o  
p o r su  re liev e  p o lític o  (S pagna M usso) y p o r  
la  m ay o r p ro b a b il id a d  q u e  éstos tien en  de  
c o n v e rtirse  e n  leyes (Cuocolo). Es in te re s a n 
te  o b s e rv a r  que la  p reem in en c ia  de las 
" d e m a n d a s ” de  ley d e l g o b ie rn o  se m a n if ie s 
ta  ta n to  en los o rd e n a m ie n to s  en q u e  la in i
c ia tiv a  g u b e rn a m e n ta l  e s tá  ex p re sa m e n te  
p re v is ta  co m o  en a q u e llo s  do n d e  e s tá  ex c lu i
da  en  v irtu d  de una  concepción  ríg id a  del c r i 
te r io  de  la  d iv is ió n  de p o d e re s  de  M o n tes
qu ieu . En la  a c tu a lid a d , e sp ec ia lm en te  en las 
d e m o c rac ia s  o cc id en ta le s , la  d irecc ió n  p o lí
t ic a  d e l p a ís  c o r re sp o n d e  a n te  to d o  al E jec u 
tivo, y la  ac tu ac ió n  d e  esa d irecc ió n  está  lig a 
da a  la  fo rm u la c ió n  de  p ro y ec to s  d e  ley q u e  
el m ism o  E jecutivo , a u n q u e  no p o sea  fo rm a l
m en te  el p o d e r  de in ic ia tiv a , no  tien e  n in g u 
na d ificu ltad  p a ra  h a c e r  lleg ar a la o  las a sam 
b leas  a las q u e  co m p e te  la  “ d ec is ió n ” de  la  
ley. P o r lo d em ás, la  o rien ta c ió n  r ig u ro s a  a 
que se ha  hecho  a lu s ió n  va m ás  allá del e sq u e 
m a del p ro p io  M ontesqu ieu , quien co n s id e ra 
ba q u e  la in ic ia tiv a  leg is la tiv a  del E jecu tiv o  
e ra  "n o  n ec e sa r ia ” (sob re  e s te  p u n to , o tra  vez 
Cuocolo), y n a tu ra lm e n te  la  o b serv ac ió n  se 
re fe r ía  a la s itu ac ió n  im p era n te  en el m o m en 
to  en  que fu e  fo rm u la d a . Sin em b arg o , el 
m ero  e je rc ic io  fo rm a l de la  in ic ia tiv a  (p a ra  
p ro d u c ir  p ro y e c to s  e la b o rad o s  en o tra  p a r 
te) no  d e ja  d e  te n e r  co n secu en c ias: los t i tu la 
res  de ese d erech o  n o  pueden  ex im irse  del re s 
p e to  a a lg u n as  re g la s  que a  la  vez q u e  p e rm i
ten  al a c to  de in ic ia tiv a  d a r  com ienzo  al ite r  
legis, son c o n s ti tu tiv a s  de o b lig ac io n es  j u r í 
d icas  a  c a rg o  de la  a sa m b le a , o de las a s a m 
b leas.

¿C óm o se in s e r ta n  en e s ta  s ín te s is  la d isc i
p lin a  y  la p ra x is  ( ju ríd ica s  y  p o líticas) de los 
d iv erso s  p a íses?  P a ra  e n c u a d ra r  el p ro b lem a  
—sin p re ten s ió n  de d a r  u n a  re sp u es ta  ex h au s
tiva a  la p re g u n ta — d eb em o s re c o rd a r  los



a sp e c to s  m ás  s ig n ifica tiv o s  de la  " d e m a n d a ” 
y de la  in ic ia tiv a  d e  leyes p a r la m e n ta r ia s  en 
G ran  B re tañ a , A lem ania  fed era l y  F ranc ia ; en 
cam b io , c o n s id e ra re m o s  m ás am p lia m e n te  
la s  an á lo g as  e ta p a s  del p ro ceso  leg is la tiv o  en 
I ta lia .

E n  G ran  B re ta ñ a  el p ro y e c to  d e  ley (bilí) 
p u ed e  s e r  p re s e n ta d o  al P a r la m e n to  co n  un 
ac to  de in ic ia tiv a  leg is la tiv a  p ro p ia m e n te  
d icho  (public bilí) o  b ien  —cu an d o  se t r a t a  de 
c u e s tio n e s  p e rso n a le s , re la c io n es  de p ro p ie 
d ad  o in te re se s  de  o rg an ism o s lo ca le s— tam 
b ién  en  fo rm a  de p e tic ió n  (prívate bilí). La ini
c ia tiv a  le g is la tiv a  p e r te n e c e  al g o b ie rn o  y a 
to d o s  los m ie m b ro s  del P a rla m e n to , p e ro  el 
g o b iern o , al p re s e n ta r  su s  p ro p io s  p ro y ec to s  
de  ley a  la  C ám ara  de los co m u n es  o a  la  de 
los lo res , se  vale d e  in te rm e d ia c ió n  de m in is 
tro s  q u e  sean, re sp ec tiv am en te , m iem b ro s  de 
u n a  u  o t r a  a sa m b le a  p a r la m e n ta r ia .  El 
g o b ie rn o  es lib re  d e  p re s e n ta r  su  p ro y e c to  en 
u n a  u o tra  de  las cám aras , a  m enos que se t r a 
te  de u n o  de los llam ad o s  m o n e y  bilí, re la t i 
vos a im p u es to s  o  a g asto s: en  ese caso  la  in i
c ia tiv a  d eb e  se r  e je rc i ta d a  en la  C á m a ra  de 
los com unes, en  b a se  a la an tig u a  fó rm u la  no 
taxa tion  w ith o u t representa tion . P e ro  en  con 
c re to  los p ro y e c to s  de  ley  de in ic ia tiv a  p a r la 
m e n ta r ia  son  p o co s  y t r a ta n  tem as  e sp e c ífi
cos (pena de  m u erte , hom osexualidad ); la  in i
c ia tiv a  de  leyes de re lieve  p o lítico  y eco n ó m i
co es casi exc lusivam ente g u b ern am en ta l y en 
g en e ra l su  éxito  en  el P a rla m e n to  e s tá  a se g u 
ra d o  p o r  n eg o c iac io n es  a n te r io re s  a su  fo r 
m u lac ió n .

La ley fu n d a m e n ta l (G rundgesetz) d e  la 
R ep ú b lica  F ed e ra l A lem ana co n fía  la  in ic ia 
tiv a  de la s  leyes fed é ra le s : al g o b ie rn o  fed e
ra l; a los m iem b ro s  de la  C ám ara  re p re s e n 
ta tiv a  de  " to d o  el p u e b lo ” (Bundestag); a la 
C ám ara  fo rm a d a  p o r  los co m p o n en te s  d e  los 
g o b ie rn o s  de los L a n d er  (Bundesrat), en  su 
cortjun to . Los p ro y ec to s  del g o b ie rn o  fed e ra l 
son  p re se n ta d o s  p r im e ro  al B u n d esra t p a ra  
q u e  ex p rese  su  o p in ió n , y d esp u és al B u n d e s 
tag p a ra  q u e  d e lib e re  al re sp ec to . P a ra le la 
m ente, los p ro y ecto s  del B undesra t son env ia
dos al gob iern o , q u e  se los pasa , con  su  p a r e 
ce r, al B undestag . La fó rm u la  no  re fle ja  la 
p reem inencia  efectiva del E jecutivo  y el papel 
d e te rm in a n te  del B u ndesra t en  la p ro d u cció n  
leg isla tiv a : esos fa c to re s  se m a n if ie s ta n  m ás 
ad e lan te , en  el c u rs o  del p ro ceso , e sp e c ia l

m e n te  d e sp u é s  d e  la  d e c la ra c ió n  del " e s ta d o  
de e m erg en c ia  le g is la tiv a ” p a r a  u n  p ro y e c to  
de  ley (a rt. 81, i, n, iii, GG.), o c u a n d o  c ir c u n s 
tancias p a r tic u la re s  cond u zcan  a  la  p ro c lam a
ció n  del " e s ta d o  de te n s ió n "  o del " e s ta d o  de 
defensa", en  el sen tido  de  las en m ien d as in tro 
d u c id a s  en  la  G rundgesetz  en  1968.

La C o n stitu c ió n  fran cesa  v igen te  co n fo rm a  
la  d isc ip lin a  d e  la  in ic ia tiv a  leg is la tiv a  al c r i 
te r io  de la  p re e m in e n c ia  del e je c u tiv o  q u e  
c a ra c te r iz a  to d o  el s is te m a  de  la  V R e p ú b li
ca. Es c ie r to  q u e  la in ic ia tiv a  p e r te n e c e  ta n 
to  al p r im e r  m in is tro , q u ien  —d esp u é s  de la  
d e lib e rac ió n  d e l conse jo  de m in is tro s  y d e  o ír  
la  o p in ió n  del co n se jo  d e  e s ta d o — p re s e n ta  
los p ro y e c to s  d e  la  ley del g o b ie rn o , co m o  a 
los m iem b ro s  d e l P a rla m e n to  q u e  p re s e n ta n  
su s  p ro p u e s ta s , y los ac to s  de u n o  y d e  o tro  
tip o  dan  co m ien zo  p o r  ig u al a l ite r  legis (a rt. 
39 Const.); p e ro  el d o m a in e  de la loi e s tá  lim i
ta d o  ex c lu s iv am en te  a la s  m a te r ia s  " a t r ib u i 
d a s ” a  la  ley p o r  el a r t .  34 co n s titu c io n a l: las 
dem ás  m a te r ia s  las d isc ip lin a  d ire c ta m e n te  
el gob iern o , con  ac to s  a los q u e  la  C o n s ti tu 
ción  reco n o ce  c a rá c te r  re g la m e n ta r io  (a rt. 37 
C onst.) p e ro  q u e  se e n c u e n tra n  en  el m ism o  
p lan o  q u e  la  ley, en la  je r a rq u ía  de las fu e n 
te s  n o rm a tiv a s . A dem ás, el p re s id e n te  d e  la  
R epública , en  las c irc u n s ta n c ia s  p a r tic u la re s  
in d icad a s  p o r  el a r t .  16 co n s titu c io n a l (c u a n 
do  e s tén  am en a z a d a s  las  in s titu c io n e s  e in te 
rru m p id o  el fu n c io n a m ie n to  re g u la r  d e  los 
p o d e re s  p ú b lico s  co n s titu c io n a le s )  p u e d e n  
s u s titu ir  al p a r la m en to  y el g ob ierno  con  p ro 
ced im ien to s  ex cep cio n ales , q u e  a d o p ta  d e s 
p u és  de h a b e r  co n su ltad o  al p r im e r  m in is tro , 
a  los p re s id e n te s  de las a sa m b le a s  y al p r e s i 
den te  del C onsejo constitucional; según el a r t.
11 c o n s titu c io n a l, ad em ás, a p ro p u e s ta  del 
g o b ie rn o  o de  la s  a sa m b le a s  p a r la m e n ta r ia s ,  
el p re s id e n te  d e  la R ep ú b lica  s ie m p re  p u e d e  
re m it ir  d ire c ta m e n te  a loá e lec to res , q u e  se 
e x p re san  m e d ia n te  un  re fe ré n d u m , la a p ro 
b ac ió n  o no de a lg u n o s  p ro y ec to s  de ley. En 
c u a n to  a las leyes ad o p ta d a s  con  el p ro c e d i
m ien to  n o rm al, el 90 p o r  c ien to  es de o rig en  
g u b ern am en ta l y las dem ás —n ac id a s  de p ro 
y ec to s  de p a r la m e n ta r io s — sig u en  en  su  
m ay o ría  las lín eas  p ro g ra m á tic a s  del g o b ie r
no. O b sérvese  q u e  e n tre  las p ro p u e s ta s  q u e  
n o  re c o rre n  con  éx ito  el iter  legis  d eb en  
in c lu irse  las  d e  p a r la m e n ta r io s  que, a u n q u e  
fo rm en  p a r te  de  la m ayoría , sug ieren  la  m o d i



ficac ió n  de m ed id as  im p o p u la re s  q u e  el 
g o b ie rn o  s in  em b arg o  q u ie re ; la  ratio  de ta le s  
ac to s  de in ic ia tiva  es m e ra m en te  electoral: los 
m ism o s q u e  las fo rm u la n  se a s o m b ra r ía n  si 
r e s u l ta r a n  a p ro b a d a s  (Avril).

La C o n stitu c ió n  i ta l ia n a  a d h ie re  al p lu r a 
lism o  d e  la  in ic ia tiv a  leg is la tiv a . E l p o d e r  de 
p r e s e n ta r  p ro y e c to s  de ley  (o rd in a ria  y co n s
titu c io n a l) en u n a  u  o tra  C ám ara  (o en am bas) 
p e r te n e c e  a l g o b iern o , a  to d o s lo s  m iem b ro s  
de  las C ám aras , al p u eb lo , y tam b ié n  a los 
ó rg a n o s  y e n tid a d e s  a lo s  que h a y a  sido  o to r 
gad o  p o r  ley c o n s ti tu c io n a l (a rt. 71, I y II, 
Const.); a l C onsejo  n ac io n a l de la  eco n o m ía  
y del t r a b a jo  (a rt. 99, III, Const.); a los C onse
jo s  reg io n a les  (a rt. 121, II, Const.). E s d u d o 
so  q u e  sean  in ic ia tiv as  en  el sen tid o  p re c iso  
del té rm in o  las de  los m u n ic ip io s  p o r  la m o d i
ficac ió n  d e  las c irc u n sc r ip c io n e s  p ro v in c ia 
les y la in s titu c ió n  de n u ev a s  p ro v in c ia s  en  
el ám b ito  de  una  reg ión , en  el sen tid o  del a r t. 
1 3 3 ,1, C onst., o si en  c a m b io  d eb en  se r co n s i
d e ra d a s  com o  s im p les  " p re in ic ia t iv a s ” d ir i 
g id a s  al g o b ie rn o , an á lo g a s  a la s  so lic itu d es  
de las p ro v in c ia s  y de lo s  m u n ic ip io s  p a r a  la 
se p a ra c ió n  de u n a  re g ió n  y la in c o rp o ra c ió n  
a  o tra  (a rt. 132, II, C onst.)

En el p lan o  c o n s titu c io n a l se reconoce 
im p líc itam e n te  q u e  las in ic ia tiv as  del g o b ie r
n o  y las de  los m ie m b ro s  de las C ám ara s  son  
m ás  im p o rta n te s  que la s  d em ás.

En c u a n to  a la  in ic ia tiv a  leg is la tiv a  del 
g o b iern o , la  p re e m in e n c ia  re s u lta  c la ra m e n 
te  d e 'la s  s ig u ien te s  o b serv ac io n es : e s tá  lig a 
d a  a la  re a liz ac ió n  de la  o r ie n ta c ió n  p o lític a  
p a r a  la  c u a l h a  re c ib id o  el apoyo de  la  m ay o 
ría  p a rla m en ta ria ; el p ro ced im ien to  de fo rm a
c ió n  del a c to  de in ic ia tiv a  es p a r tic u la rm e n 
te  so lem ne: la  p re se n ta c ió n  a las C ám ara s  de 
los p ro y e c to s  de  ley g u b e rn a m e n ta le s  n ece
s ita  la  a u to riz a c ió n  p re v ia  del p re s id e n te  de 
la  R ep ú b lica  (a rt. 87, IV, Const.); en  a lg u n o s 
caso s la in ic ia tiv a  p e r te n e c e  al G o b ie rn o  en  
■forma exclusiva; en  p a r tic u la r ,  p a ra  las leyes 
de a p ro b a c ió n  de  los b a la n c e s  económ icos 
(a rt. 81 ,1 , Const.) y p a ra  las leyes de co n v e r
sión  de los d ec re to s-ley  (a rt. 77, II, Const.).

La im p o rta n c ia  de la  in ic ia tiv a  leg is la tiv a  
p a r la m e n ta r ia  d e r iv a  d e  su  p o ten c ia l p lu r a 
lism o: to d a s  las fu e rza s  p o lítica s  del p a ís  
e s tá n  re p re se n ta d a s  en a m b as  ra m a s  del p a r 
lam en to  y ca d a  p a r la m e n ta r io  (o g ru p o  de 
p a r la m e n ta rio s )  pu ed e  p re s e n ta r  p ro p u e s ta s

d e  ley a  la  C ám ara  de la  que fo rm a  p a r te .  P o r 
co n sig u ien te , la  p ro p u e s ta  p u ed e  s e r  p re s e n 
ta d a  p o r  r e p re s e n ta n te s  de la  m a y o ría  —y la 
in ic ia tiv a  p a r la m e n ta r ia  s e rá  s u b s id ia r ia  de 
la  g u b e rn a m e n ta l, en  el sen tid o  de q u e  p u e 
de in te g ra r  o e s t im u la r  el p ro g ram a  g u b e rn a 
m e n ta l— o b ie n  p o r  p a r la m e n ta r io s  de la 
m in o r ía  (oposición): en  este  caso , la  in ic ia ti
v a  p a r la m e n ta r ia  se co n tra p o n e  a  la  del 
g o b ie rn o . La C o n s titu c ió n  n o  p rev é  n in g ú n  
lím ite  p a r a  la  in ic ia tiv a  p a r la m e n ta r ia ,  con 
ex cep ció n  de lo s  ca so s  en q u e  te ó ric am en te  
p u e d a  c o r r e s p o n d e r  e x c lu s iv a m e n te  al 
g o b ie rn o . P o r eso  se c o n s id e ra  que la  in ic ia 
tiv a  de a q u e lla s  leyes re sp e c to  a las cu a le s  
p u e d a  s u rg ir  a lg u n a  o b lig ac ió n  c o n s titu c io 
n a l d eb e  c o m p e te r  en  p r im e r  lu g a r  al g o b ie r
no, p e ro  tam b ién , a u n q u e  en fo rm a  s u b o rd i
n ad a , a  los m iem b ro s  de las C ám aras ,

El m en o r re lieve d e  la s  o tra s  fo rm a s  de  in i
c ia tiv a  leg is la tiv a  p u e d e  d ed u c irse , en  el p la 
no  c o n s titu c io n a l, de  la s  s ig u ien te s  co n s id e 
ra c io n es .

La in ic ia tiv a  p o p u la r  se e je rc e  m ed ian te  la 
fo rm u la c ió n  d e  u n  p ro y e c to  d e  ley r e d a c ta 
do en fo rm a  a r tic u la d a , su sc rito  p o r al m enos 
c in c u e n ta  m il e le c to re s  y p re s e n ta d o  al p re 
s id en te  de  u n a  de la s  C á m a ra s  (a rt. 71, II, 
Const.; ley del 25 de m ay o  de 1970, n. 352, a r t. 
48, I). Con es to  se in te n tó  a t r ib u i r  al p u eb lo  
la  p o s ib ilid ad  d e  m a n ife s ta r  su s  p ro p ia s  exi
g en c ias  en  el P a rla m e n to , l ib re  de la  in f lu e n 
c ia  de p a r tid o s  y g ru p o s  de p re s ió n , s ig u ien 
do u n  p ro c e d im ie n to  d e  fo rm ac ió n  del a c to  
de  in ic ia tiv a  que  no p re se n ta  m ay o re s  d ificu l
tad es . P e ro  la c irc u n s ta n c ia  de que el p ro y ec 
to  de la  ley deba  se r  d iscu tid o  y ap ro b ad o  p o r 
las  C ám ara s  (y no  sea  so m e tid o  —com o ocu
r r e  en o tro s  o rd e n am ien to s—■ a  la  ap ro b ac ió n  
d irec ta  del cuerpo  electoral) h ace  que esta  fo r
m a  no sea  id ó n ea  p a r a  sa tis fa c e r  las  ex ig en 
c ias  de  la  d e m o c ra c ia  d ire c ta  y rev e la  su 
c a rá c te r  m eram en te  co m p lem en ta rio  re sp ec 
to  a  las  in ic ia tiv a s  del g o b ie rn o  y de los p a r 
lam e n ta r io s .

T am b ién  la  in ic ia tiv a  reg io n a l p re s e n ta  
c ie r to  c a rá c te r  de co sa  acceso ria , d ed u c ib le  
ta n to  del hech o  de q u e  e s tá  lim ita d a  a los 
a su n to s  que  in te re s a n  a  la reg ió n  p ro p o n e n 
te, com o  del c o m p ro m iso  a su m id o  p o r  las 
a u to r id a d e s  c e n tra le s  d e  p ro m o v er y re co n o 
c e r  las in s ta n c ia s  re g io n a les  (a rt. 5,. Const.), 
f re n te  a las cu a le s  el S enado , e leg ido  "con



b a se  re g io n a l” (a r t. 5 7 ,1, Const.), d e b e r ía  ser 
p a r tic u la rm e n te  sen sib le .

E n cu a n to  a la  in ic ia tiv a  del C onsejo  n ac io 
nal de la  e co n o m ía  y del tra b a jo , la  ley del 5 
de  en e ro  de 1957, n. 33 (a rts . 10 y 11), l im ita  
su  objeto  (legislación económ ica y social, p a ra  
la  cua l no se h a y a  so lic ita d o  la  o p in ió n  del 
m ism o  C onsejo) y e sp e c ifica  que  d e b e rá  se r 
e je rc id o  p o r  in te rm e d io s  del p re s id e n te  del 
C onsejo de m in is tro s , e l cu a l se e n c a rg a  de 
p re s e n ta r  los p ro y e c to s  de  ley a u n a  d e  las 
C ám aras .

O bsérvese, p o r  ú ltim o , que  ta m b ié n  los 
ac to s  de in ic ia tiv a  de  leyes re g io n a les  y p ro 
vinciales pueden  se r  p re sen tad o s  p o r  u n a  p lu 
ra lid a d  de  su je to s .

E n cu a lq u ie r caso  la  in ic ia tiva  p u ed e  fa lla r, 
y a  sea p o r  el r e ti ro  de  p a r te  del su je to  q u e  la 
p re se n tó  an te s  d e  que sea  a p ro b a d a  p o r  u n a  
C ám ara  (o p o r  el Consejo), o b ien  p o r  e fec to  
de la " d e c a d e n c ia ” , en  caso  de q u e  so b re v en 
ga el fin de  la  le g is la tu ra .

¿C uáles son  la s  co n secu en c ias  del p lu ra lis 
m o de la in ic ia tiv a  leg islativa? Los d a to s  re fe
re n te s  a los p ro y e c to s  de  ley p a r la m e n ta r ia  
son  m ás b ien  d e sc o n c e r ta n te s . A nte to d o , se 
ded u ce  de e llos que  c u a lq u ie r  fo rm a  de in i
c ia tiv a  c o m p le m e n ta r ia  o a c ce so ria  con  re s 
p ec to  a la  del g o b ie rn o  y la  de los m iem b ro s  
de las C ám ara s  h a  re su lta d o , en  la  p rá c tic a , 
e s té r il. E n seg u n d o  lu g a r, a e s ta  a l tu ra  a p a 
rece  c la ro  —m ie n tra s  que  en  la  e ta p a  c o n s ti
tu c io n a l no  h a b ía  sid o  v a lo ra d o  a d e c u a 
d am en te— que las in ic ia tiv as  g u b ern am en ta - 
le y p a r la m e n ta r ia  e s tá n  c o n d ic io n a d as  p o r 
las  fu e rza s  p o lític a s  y socia les, y la  g u b e rn a 
m en ta l, ad em ás, p o r  el a p a ra to  b u ro c rá tic o . 
N o es ra ro  q u e  los t i tu la re s  de  la  in ic ia tiv a  
sean  s im p les p o r ta d o re s  d e  p ro y ec to s  p re e 
x is ten te s , ya  d iscu tid o s  y e la b o ra d o s  en  o tr a  
p a r te , p e ro  el flu jo  de ta le s  p ro y ec to s  no  e s tá  
e n c u ad ra d o  (com o o c u r re  en  cam b io  en  G ran  
B re tañ a) en  un  s is te m a  reg id o  p o r  convencio 
nes co n s titu c io n a le s  u n iv e rsa lm e n te  re s p e ta 
d a s  y p o r  reg la s  p o lític a s  r ig u ro sa s . E n  te r 
c e r  lugar, la  ex p e rien c ia  de las p a sa d a s  leg is
la tu ra s  en señ a  q u e  la " d e m a n d a ’' de leyes ha 
sido  so b re a b u n d a n te : ju n to  a p ocos p ro y e c 
to s  de ley im p o rta n te s , h an  sido  m uy  n u m e 
ro so s  los in ú tile s  o p u ra m e n te  v e le id o so s y, 
en  especial de p a r te  de los p a rla m en ta rio s , los 
" m ic ro se c c io n a le s” (P redieri). Un c u a r to  y 
ú ltim o  p u n to  so b re  el cu a l es p re c iso  re f le 

x io n a r se re f ie re  al u so  (pero, a  la lu z  de  los 
d a to s  m ás rec ien tes , s e r ía  m e jo r  d ec ir e l a b u 
so) de los d ec re to s-ley , los cu a les, en  la  p rá c 
tica, van  a su m ie n d o  c a d a  vez m ás las c a ra c 
te r ís t ic a s  de p ro y e c to s  de ley d e s tin a d o s  a  
d u ra r  en  el tiem po : a c to s  de in ic ia tiv a  (Cer- 
vati, P e titti, P red ie ri)  q u e  dan  in ic io  a u n  p ro 
ced im ien to  de co n v e rs ió n  a n te s  q u e  a u n  p ro 
ced im ien to  leg is la tiv o  o rd in a r io , in c lu so  en  
casos que d ifíc ilm en te  pu ed en  in c lu irse  e n tre  
los "ex trao rd in a rio s  de n ecesidad  y de u rg e n 
c ia ” p re v is to s  p o r  la  C o n stitu c ió n .

III APROBACIÓN DE LA LEY  Y  FUNCIONALIDAD D EL  PAR

LAMENTO. El i te r  del p ro y ec to  d e  ley en  el P a r 
lam en to  —ex am en  y d iscu s ió n , e v e n tu a l re e 
laboración , y p o r  ú ltim o, ap ro b ac ió n  o  re c h a 
zo— e s tá  d isc ip lin a d o , en todos los o rd e n a 
m ien to s  p o sitiv o s , p o r  n o rm as  e sc rita s  y  co n 
su e tu d in a r ia s .

El m éto d o  m ás  an tig u o  e i lu s tre  es el de las 
" tre s  le c tu ra s” que in fo rm a, con  a lg u n as  d ife
re n c ia s  de d e ta lle s , la s  dos C ám ara s  d e l P a r 
lam ento  b ritán ico . E n la  C ám ara  de los C om u
nes las " tr e s  le c tu r a s ” se a r t ic u la n  com o 
sigue: 1] la " p r im e ra ” co n s is te  en  u n a  m e ra  
en u n c iac ió n  de  la  ley p ro p u e s ta , cu y o  tex to  
se d is tr ib u y e  a  los p a r la m e n ta r io s ;  2] el que  
la  p re s e n ta  so lic ita  en to n ces q u e  se dé  c u rs o  
a la  " se g u n d a  le c tu r a ” , que  se c o n c re ta  en  la 
elección, p o r p a r te  de la  asam b lea , de  p o s te r 
g a r  la  d isc u s ió n  (y " e n te r r a r ” el p ro y ec to ) o 
b ien  p ro se g u ir la , a s ig n an d o  el tex to  a  u n a  
com isión  p a ra  su ex am en  (g en e ra lm en te  la 
com isión  de to d a  la C ám ara  — C o m m ittee  o f  
the W hole H o u se— p a r a  los p ro y e c to s  m ás  
im p o rtan te s  y u n a  com isión  p e rm a n en te  p a ra  
los dem ás) d o n d e  tien e  lu g a r el d e b a te  y se 
p u ed e  p ro p o n e r  en m ien d as; 3] si el te x to  es 
ap ro b ad o  sin  en m ien d as  po r el C o m m ittee  o f  
the W hole House, se p rocede  a la " te rc e ra  lec
tu r a ” , de lo c o n tra r io  el p ro y e c to  es d ev u e l
to  a la a sa m b le a  p a ra  u n a  u l te r io r  d iscu s ió n  
q u e  te rm in a  con  la so lic itu d : T ha t the b ilí be 
n o w  read a th ird  tim e  ("que el p ro y ec to  se lea 
a h o ra  p o r  te rc e ra  v ez”). Las d ife re n c ia s  del 
i te ren  la C ám ara  de los lores se re fie ren  sobre 
to d o  a la  d is tr ib u c ió n  del tra b a jo  e n tre  las 
co m isio n es y a la p o s ib ilid ad  de p re s e n ta r  
en m ien d as in c lu so  cu a n d o  el p ro y ec to  re g re 
sa  a la a sa m b le a  p a r a  la  " te rc e ra  le c tu r a ” .

Aún hoy, to d o  p ro y e c to  de  ley d eb e  se r 
som etido  a  las " tre s  le c tu ra s”, p rim ero  en u n a



C ám ara  y d e sp u és  en la  o tr a  (los m o n ey  bilis, 
com o ya se  h a  dicho, se p re se n ta n  en la re p re 
sen ta tiv a ) y t ra s  la " te rc e ra  le c tu r a '1 ca d a  
C ám ara  p ro c ed e  a  la v o tac ió n  fin a l. U na vez 
que  el te x to  (e v en tu a lm en te  en m en d ad o ) ha  
sido  ap ro b ad o  p o r  las d o s  C ám aras , es en v ia 
d o  al so b e ran o  q u e  p a r t ic ip a  en  el e je rc ic io  
del p o d e r  leg isla tivo  (K in g , or Queen, in  Par- 
lia m en t)  con  la  san c ió n  (R o ya l Assent). Dos 
im p o r ta n te s  tex to s  n o rm a tiv o s , los Parlia- 
m e n t A c ts  de 1911 y 1949, h an  a c la ra d o  que 
la s  dos C á m a ra s  no se e n c u e n tra n  ya en  el 
m ism o  p lan o  en  el e je rc ic io  de la  fu n c ió n  
leg isla tiva: si u n  m o n ey  b ilí a p ro b a d o  p o r  los 
com unes es rechazado p o r  los lo res, puede se r 
env iado  al so b e ran o  p a r a  la  san c ió n  con  el 
advice  y el consen t de los C o m m o n s  so lam en 
te; en cam b io  p a r a  s u p e ra r  la oposición  de los 
lo res  so b re  leyes de o tro  co n ten id o  h ace  fa l
ta  u n a  seg u n d a  v o tac ió n  en  la  C á m a ra  de los 
co m u n es, a p o r lo  m enos un  añ o  d e  d is ta n c ia  
de  la p rim era . S in  em b arg o  ta les  n o rm as, aun  
cu a n d o  re co n o ce n  la  p re em in en c ia  de la 
asam b lea  re p re se n ta tiv a  so b re  la  o tra , no nos 
ilu m in an  so b re  su  c o n tr ib u c ió n  e fec tiv a  a  la 
" d e c is ió n ” de la  ley. C o n trib u c ió n  q u e  se 
m an ifies ta  en  té rm in o s  m o d esto s  p uestos que 
en  co n c re to  el g o b iern o , re sp o n sa b le  a n te  los 
co m u n es , e s tá  c o n s t i tu id o  p o r  el n ú c leo  cen 
t r a l  del p a r t id o  m a y o r i ta r io  (en p a r tic u la r ,  
com o  es sab id o , el p r im e r  m in is tro  —m iem 
b ro  de la a sa m b le a  re p re s e n ta tiv a — es el lea
d er  del p a r tid o  q u e  g an ó  las elecciones). La 
“ d isc ip lin a  p a r t id a r ia ” q u e  in fo rm a  el s is te 
m a  p o lítico  ing lés a se g u ra  la a p ro b a c ió n  de 
los p ro y e c to s  de ley g u b e rn a m e n ta le s , de 
m a n e ra  q u e  los C o m m o n s  co n s titu y en , p a ra  
u s a r  la  ex p re s ió n  de F in e r, la  " e x te n s ió n ” 
(iex te n s ió n ) del E jecu tivo .

L a p ro d u c c ió n  de las leyes fed era le s  en  la 
A lem ania o cc id en ta l s ig u e  en g en e ra l u n  p ro 
ced im ien to  en su s tan c ia  m uy  sim ilares al b r i
tán ico . E n tre  los t i tu la re s  del p o d e r de in ic ia 
tiva, el g ob ierno  se e n c u en tra  in d u d ab lem en te  
en  u n a  p o s ic ió n  de p re em in en c ia . Es in te re 
sa n te  o b s e rv a r  q u e  el p ro y e c to  g u b e rn a m e n 
ta l es e lab o rad o  p o r  la b u ro c ra c ia  del g o b ie r
no cen tra l, m ien tra s  que el B undesra t que exa
m in a  ese p ro y e c to  a n te s  d e  su p re se n ta c ió n  
a la C á m a ra  b a ja  e s tá  fo rm ad o , com o se h a  
d icho , p o r  m iem b ro s  de  los g o b ie rn o s  de los 
L a n d er  (a rt. 51, I. GG.), los cu a le s  p u ed en  
v a le rse  de  un a p a ra to  b u ro c rá t ic o  local: se

p u e d e  h a b la r , p o r  lo tan to , d e  un  " c o n tro l de 
la  b u ro c ra c ia  p o r  la b u ro c ra c ia ” , m ás  eficaz 
con  re sp e c to  a l E jecu tiv o  q u e  el ex am en  del 
p ro y e c to  p o r el p ro p io  B u ndestag  (Herz). S in  
e m b a rg o , en  u n  nivel fo rm a l la  " d e c is ió n ” de 
la  ley c o r re sp o n d e  a  e s ta  ú lt im a  C ám ara ; el 
B u n d esra t en cam b io  tien e  u n a  fu n c ió n  re ta r-  
d a d o ra  que, en  a lg u n o s  casos — leyes re fe re n 
tes  a la  e s t ru c tu r a  te r r i to r ia l  de los L a n d er , 
d ire c tiv a s  fed e ra le s  s o b re  la o rg an izac ió n  de 
los se rv ic io s , e tc . (a rts . 29, 8 4 1, 105, 106, 107, 
109, 134 GG.)— p u e d e  c o n f ig u ra rse  co m o  un 
"v e to  a b s o lu to ” . U na s itu a c ió n  p a r t ic u la r  se 
p re s e n ta  en  cam b io  en  el caso  de q u e  el B u n 
destag  se  n ieg u e  a d a r  su v o to  de co n fian za  
al c a n c ille r  sin  p ro n u n c ia rs e , sin em b arg o , 
p o r  un  sucesor. E l p re s id en te  puede o p ta r  p o r 
d iso lv e r la  C ám ara  b a ja , o b ien  p o r  d e c la ra r  
el " e s ta d o  de e m erg en c ia  le g is la tiv a ” : e s ta  
a lte rn a tiv a , m a d u ra  d e  ac u e rd o  con el c a n c i
ller, t ie n e  com o co n se cu en c ia  que, p o r u n  
p e r io d o  de  seis m eses , las leyes de in ic ia tiv a  
g u b e rn a m e n ta l re c h a z a d a s  p o r  el B u n d esta g  
p u e d a n  s e r  en v iad as e n  cam b io  al B u n d esra t 
y, si é s te  las a p ru e b a , e n tra n  en  vigor. De ese 
m odo  la  in ten c ió n  leg is la tiv a  del g o b ie rn o  
p u ed e  re a liz a rse  sin  la  co n fian za  de la  C ám a
r a  re p re s e n ta tiv a  (M ortati). H ay  u lte r io re s  
m eca n ism o s  p re v is to s  en el ca so  de p ro c la 
m ac ió n  del " e s ta d o  d e  te n s ió n ” y del " e s ta 
do de d e fen sa” ; en  los caso s p rev is to s  p o r  los 
a r ts .  115-a, II, V, 115-d, II y 115-e, I, GG., u n a  
com isión  p a r tic u la r  (G em einsam er A usschuss) 
p u ed e  s u s t i tu i r  a las C á m a ra s  p a ra  d a r  v ida  
a  fo rm a s  m ás rá p id a s  d e  leg islación , in c lu so  
en  los sec to res  de  co m p eten c ia  de los Lander. 
E s ta  ú ltim a  n o rm ativ a  in tro d u c id a  —com o se 
d ec ía— con  las en m ie n d a s  de 1968, d e sn a tu 
ra liz a , en  s itu ac ió n  d e  em ergencia , el c a rá c 
te r  del p ro ceso  leg is la tiv o .

E n F ran c ia , el p ro c e d im ie n to  p a ra  la  a p ro 
b ac ió n  de las leyes en  la s  dos ra m a s  del P a r
la m e n to  (A sam blea N ac io n a l y Senado), t ie 
n e  c ie r ta s  c a ra c te r ís t ic a s  que p o n en  p a r tic u 
la rm e n te  en  ev id en c ia  la  su p re m a c ía  de los 
ó rganos del E jecutivo. Ante todo, según el a rt. 
48 el g o b iern o  d isp o n e  del derecho  de in sc rip 
ció n  p r io r i ta r ia  en el o rd e n  del d ía  de las 
sesiones; el m ism o  g o b ie rn o  p u ed e  o p o n e r la 
in a c e p ta b ilid a d  de los p ro y ec to s  de in ic ia ti
va p a r la m e n ta r ia  y de la s  enm iendas q u e  ap a 
rezcan  e x tra ñ o s  a los tem as  esp ec ificad o s en 
el a r t. 34 C onst., o b ien  que sean  c o n tra r io s



a los p o d e re s  d e leg ad o s  en  el m ism o  g o b ie r
no  seg ú n  el a r t .  38 const.; so n  ig u a lm en te  
in ad m is ib le s  la s  p ro p u e s ta s  y las  en m ien d as  
p re se n ta d a s  p o r p a r la m e n ta rio s  que  co m p o r
ten  u n a  d ism in u c ió n  de los in g reso s  o el ag ra 
vam ien to  de u n a  carga  p ú b lica  (art. 40 const.). 
T am b ién  en F ra n c ia  los p ro y e c to s  so n  asig 
n ad o s  a  u n a  co m isió n  p a r a  q u e  los exam ine  
y d e sp u és  v uelven  a la  a sam b lea . E s in te re 
sa n te  s e ñ a la r  q u e  el g o b ie rn o  p u ed e  o p o n e r
se a  cu a lq u ie r en m ien d a  q u e  no  haya sid o  p re 
v iam en te  s o m e tid a  a l ex am en  de la  co m isió n  
y puede tam bién  p ed ir que  la  asam b lea  se p ro 
n u n c ia  con  u n  so lo  vo to  so b re  to d o  o  p a r te  
del tex to  en  d iscu s ió n  y sólo  co n  la s  e n m ien 
d as  q u e  el p ro p io  g o b ie rn o  h a y a  p ro p u e s to  a 
a c e p ta d o  (art. 44, III, Const.). Tal so lic itu d  de 
vote b loqué  tiene  el m ism o  efecto  que la  cues
tió n  de co n fian za  sin  q u e  p o r  lo  d em ás  el 
g o b ie rn o  p o n g a  en  ju eg o  su  re sp o n sa b ilid a d  
p o lític a  (P rélot). T odo p ro y e c to  de  ley a p ro 
b ad o  p o r  u n a  a sa m b le a  d eb e  s e r  e n v iad o  a  la 
o tra . E n  caso  de d e sa c u e rd o  so b re  el tex to  
definitivo, el p r im e r  m in is tro  p u ed e  p ro v o ca r 
la  re u n ió n  de u n a  co m isió n  m ix ta  p a r i ta r ia  
e n c a rg a d a  de re so lv e r  los p u n to s  c o n tro v e r
tidos, p e ro  n in g u n a  en m ie n d a  es p o s ib le  sin  
el co n se n tim ie n to  del g o b ie rn o  (a rt. 45, II y 
III, C onst.). Los re s u lta d o s  de  la  com isión  
p a r i ta r ia  son  so m e tid o s  a  las  dos C ám aras; 
en  caso  de u l te r io r  d e sa c u e rd o  el g o b ie rn o  
p u ed e  p e d ir  a  la  A sam b lea  N ac io n a l que 
re su e lv a  en  d efin itiv a . L as leyes a p ro b a d a s  
p o r  el P a rla m e n to  p u e d e n  s e r  so m etid as , 
an te s  de su  p ro m u lg ac ió n , al C onsejo  C o n sti
tu c io n a l p a ra  q u e  d e lib e ra  so b re  su  c o n fo r
m id ad  a  la  C o n stitu c ió n ; la  d e lib e ra c ió n  es 
o b lig a to r ia  en  el ca so  de  leyes o rg á n ic a s .

La C o n stitu c ió n  i ta l ia n a  e s tab le ce  q u e  "la  
fu n c ió n  leg is la tiv a  es e je rc id a  co lec tiv am en 
te  p o r  las  dos C á m a ra s ” (a rt. 70). El p ro y e c 
to es p re s e n ta d o  a u n a  de  las dos ra m a s  del 
P arlam en to  (o a  am bas) y s igu iendo  el p ro g ra 
m a de los tra b a ja d o re s  de  la  C ám ara  q u e  lo 
h a  acogido  d eb e  s u f r i r  u n a  se r ie  de  v e r if ic a 
c iones, de ex ám en es y e v e n tu a lm e n te  de 
m odificaciones. El iter  del p ro y ecto  d e n tro  de 
la  C ám ara  te rm in a  con el re ch azo  o con  la 
ap ro b ac ió n . El tex to  a p ro b a d o  se env ía  a  la 
o tra  C ám ara  p a r a  q u e  lo  ex am in e  a  su  vez: la 
d e liberac ión  de la A sam blea que h a  v o tad o  en 
p r im e r  té rm in o  vale  com o u n a  " p ro p u e s ta ” 
f re n te  a la  o tr a  (M orta ti). Las ev en tu a le s

en m ien d as  a p ro b a d a s  p o r la C ám ara  q u e  exa
m in a  el p ro y e c to  en  seg u n d o  lu g a r  d e b e n  s e r  
a p ro b a d a s  p o r  la q u e  lo co n s id e ró  p r im e ro .

El p ro y e c to  p u ed e  seg u ir  c u a tro  p ro c e d i
m ien to s  a lte rn a tiv o s  in te rn o s , d isc ip lin a d o s  
p o r  la  C o n s titu c ió n  (a rt. 72) y p o r  lo s  re g la 
m entos p arla m en ta rio s : o rd in ario , ab rev iado , 
d escen tra lizad o  y “m ixto". E n sín tesis , e l p ro 
ced im ien to  o rd in a rio  (o “ n o rm al”) co n sis te  en 
u n a  fa se  p re p a ra to r ia  ( in s tru c to ria )  en  co m i
sió n  y u n a  fa se  de d iscu s ió n  y d e lib e ra c ió n  
p o r  p a r te  de la  a sa m b le a . E n  el c u rs o  de  la 
d iscu s ió n , c u a lq u ie r  m iem b ro  de  la C á m a ra  
y del G obierno  pu ed e  p ro p o n e r en m ien d as eli
m in a to r ia s , c o m p le m e n ta r ia s  o  s u s t i tu t iv a s  
q ue  no  d e b e r ía n  a l te r a r  su s ta n c ia lm e n te  el 
p royecto  o rig inal. La C onstitución  (art. 72, IV) 
d isp o n e  q u e  el p ro ced im ien to  n o rm a l de exa
m en y de a p ro b a c ió n  d ire c ta  p o r  p a r te  de la 
C ám ara  se ad o p te  s ie m p re  p a r a  los p ro y e c 
to s  de ley  en  m a te r ia  co n s titu c io n a l y  e le c to 
ra l y p a r a  los de  delegación  leg is la tiv a , de 
a u to riz a c ió n  p a r a  ra ti f ic a r  t ra ta d o s  in te rn a 
c io n ales , de a p ro b a c ió n  de b a la n c e s  y p r e s u 
p u es to s . El p ro c ed im ie n to  ab rev iad o  sigue  el 
m ism o  i te r  q u e  el o rd in a r io , p e ro  la  d e c la ra 
ción  de " u rg e n c ia ” (a rt. 72, III, co n st.) q u e  
ac o m p a ñ a  al p ro y e c to  de ley c o m p o rta  v a r ia 
c iones de m o d a lid ad  ta n to  en  el ex a m e n  y la  
re la c ió n  de  la  co m is ió n  com o en  la  d isc u s ió n  
y a p ro b ac ió n  en la  asam blea . El p ro c ed im ie n 
to  d escen tra lizad o  se d e sa rro lla  p o r en te ro  en  
la co m isió n , re u n id a , en  e s te  caso , " e n  c a li
d ad  leg is la tiv a  o d e l ib e ra n te ” ; in c lu y e  ta n to  
la  fa se  in s t ru c to r ia  com o  la d e  d isc u s ió n  y 
a p ro b a c ió n  fin a l del p ro y ec to . E s tá  p re v is to , 
s in  em b arg o  (a rt. 72, III, C onst.) que  el p ro 
y ec to  de  ley sea  re m itid o  a la  C ám ara , si el 
g o b ie rn o  o u n  d éc im o  de los in te g ra n te s  de 
la  C ám ara  o u n  q u in to  de la  co m is ió n  p id en  
que sea d iscu tid o  a  vo tado  p o r la  C ám ara  m is
m a, o b ien  q u e  sea  so m etid o  a  su  a p ro b a c ió n  
final con  d e c la rac io n es  de voto  so lam en te . El 
p ro ced im ien to  "m ix to ” —que la  C o nstituc ión  
no prevé, p e ro  e s tá  d isc ip lin ad o  p o r los reg la 
m en to s  de  las  C á m a ra s— co n s is te  en el ex a
m en  de la  d iscu s ió n  y en  la a p ro b a c ió n  (a r t í 
cu lo  p o r  a r tíc u lo )  del p ro y e c to  p o r p a r te  de 
u n a  co m is ió n  re u n id a  "en  c a lid a d  de  red ac- 
to r a ” , y sólo  la  vo tación  final de la  asam b lea . 
Se h a  o b se rv ad o  que en  e s te  caso  la  co m isió n  
e je rce  u n  p o d e r  re fe re n te  de efectos re fo rz a 
dos (Elia).



L a d isc ip lin a  y la  p ra x is  del ite r  legis son  
tem a  de d iscu s ió n , ta n to  p o r  la  ex is ten c ia  de 
p ro b lem a s  de o rd e n  g en e ra l com o en re lación  
co n  s itu ac io n es  c o n tin g en te s .

Los e s tu d io so s  e s tá n  d iv id id o s a c e rc a  de la 
co n v en ien c ia  de la  d e sc e n tra liz a c ió n  leg is la 
tiva. Ante to d o  se h a  o b se rv ad o  que, si la  a c ti
v id ad  d e lib e ra n te  de la s  co m isio n es  fu ese  
ind ispensab le, no se  exp lica ría  cóm o todos los 
E s tad o s  d e  c iv ilización  eu ro p ea , con  ex cep 
ción  de I ta lia , lo g ran  p re s c in d ir  de ella  (Mor- 
tati). Se h a  o b serv ad o , ad em ás, q u e  g ra c ia s  
al p ro c ed im ie n to  de las co m is io n es  el P a r la 
m en to  p u ed e  p ro d u c ir  dem asiadas leyes. P ara  
e m p le a r  las  p a la b ra s  de E lia, se h a  d ifu n d i
do la  sen sac ió n  de  la “ ley  fác il" , q u e  c o n tr i
buye a un  uso  patológico d e  la iniciativa, esp e
c ia lm en te  p a r la m e n ta r ia :  el leg is lad o r in te r 
v ien e  con d e se n v u e lta  f re c u e n c ia  ta n to  p a ra  
co rreg ir los e rro re s  de leyes p receden tes in su 
f ic ie n te m e n te  p o n d e ra d a s  (en e s te  caso  se 
p u ed e  h a b la r  de excesivo  "ex p erim en ta lis - 
m o ”), com o p a ra  d is c ip lin a r  m a te r ia s  que 
se r ía n  m ás co n v en ien te  co n f ia r  a fu en te s  
su b a lte rn a s . S in em b a rg o  no fa lta n  q u ien es  
c reen  que la  d esc en tra liza c ió n  es no sólo u n a  
m ed id a  n ec esa ria , sino, en  v is ta  de la  re a li
d ad  de las cosas, in d isp en sab le  (Clérici): el 
d efec to  del s is te m a  d e b e r ía  b u sc a rse  m ás 
b ien  en la  excesiva “ d e m a n d a ” de  leyes a la 
q ue  el P a rla m e n to  tiene que h a c e r  fren te .

La C onstitución  califica d e  "n o rm a l” el p ro 
ced im ien to  en la  a sam b lea ; en co n secu en c ia , 
se d ir ía  q u e  q u ie re  a t r ib u i r  un  c a rá c te r  no 
o rd in a r io  —y p o r lo ta n to  a u x il ia r— al p ro 
ced im ien to  en com isiones. La distinción , igno
ra d a  p o r  el reg la m en to  del S en ad o  (que p o r  
lo dem ás en el a r t .  35 re ite ra ,  con a lg ú n  a g re 
gado, la in d icac ió n  del a r t .  72, IV, const, en 
re lac ió n  con los p ro y e c to s  " p a ra  los cuales 
son  s iem p re  o b lig a to r ia s  la d iscu s ió n  y la 
vo tación  p o r  p a r te  de la  a sa m b le a ”), fue 
a d v e r tid a  p o r  los re d a c to re s  del de la C ám a
ra  de  d ip u tad o s; el a r t. 92, I, r.C. especifica , 
en efecto , que  el re c u rso  a  las co m isio n es  en 
el nivel leg isla tivo  debe e s ta r  lim itad o  a los 
p ro y ec to s  de ley que n o  ten g an  "espec ia l 
im p o rta n c ia  de o rd en  g e n e ra l” , p e ro  después 
ag rega, casi com o p a ra  c o r re g ir  esa lim ita 
ción, que "el m ism o  p ro c ed im ie n to  se pu ed e  
a d o p ta r  p a r a  los p ro y e c to s  de ley que re v is
tan  p a r tic u la r  u rg en c ia” . E n  la p rác tica , pues, 
los re g lam en to s  p a r la m e n ta r io s  co n s titu y en

u n  lím ite  débil a  la  " le g is la c ió n  p o r co m is io 
n e s ” ; es p re c iso  s u b ra y a r  sin em b arg o  que el 
fenóm eno está  ya  en fase  decrecien te y no  p ro 
voca hoy  las p re o cu p ac io n e s  q u e  h a b ía  des
p e r ta d o  en  el p asad o .

Los re g la m e n to s  de la s  dos C ám aras  leg is
la tiv as  d isc ip lin a n  de m odo  d is tin to  la  a s ig 
n ac ió n  de los p ro y e c to s  de ley a  las co m isio 
n es  ( tan to  en  el nivel re fe re n te  com o en  el 
n ivel leg islativo). Es el p re s id e n te  del S en a 
do  qu ien  los asigna, com unicándo lo  a  la  asam 
b lea  (a rts . 34, I y 35, II) con la  ad v e rten c ia , 
s u b ra y a d a  p o r el a r t. 35, II, d e  que h a s ta  el 
m o m en to  de la v o tac ió n  final el p ro y ecto  será 
re m itid o  a la a sa m b le a  m ism a en el ca so  de 
q u e  ello  sea  so lic itad o  p o r  los t i tu la re s  y con 
las  m o d a lid ad es  in d ic a d a s  p o r  el a r t. 72, III, 
C onst. T am b ién  el p re s id e n te  d e  la C ám ara  
d e  d ip u ta d o s  as ig n a  los p ro y ec to s  de ley a las 
com isiones en el nivel re feren te ; pero  si en  los 
d o s d ía s  s ig u ien te s  u n  p re s id e n te  de g ru p o  o 
d iez d ip u ta d o s  p ro p o n e n  u n a  a s ig n ac ió n  d is 
tin ta , el p re s id e n te  in sc rib e  la  c u e s tió n  en el 
o rd e n  del d ía y la  r e m ite  a la  d ec is ió n  de la 
asa m b le a  (art. 72, I, r.C.). En cu a n to  a  la  asig 
n ac ió n  d e  los p ro y e c to s  de ley a  las co m is io 
n e s  en el nivel leg is la tiv o , el p re s id e n te  p u e 
d e  p ro p o n e r la  a  la  C á m a ra  y la  p ro p u e s ta  se 
in sc rib e  en  el o rd e n  d e l d ía de  la s ig u ien te  
sesión . E n caso  de o p o sic ió n  v o tad a  p o r  la 
C á m a ra  o fo rm u la d a  p o r  u n  décim o de los 
in te g ra n te s  de la  m ism a , o h ec h a  p o r el 
g o b ie rn o , el p ro y ec to  p a s a  del n ivel le g is la ti
vo al n ivel re fe re n te . Se pu ed e  co n c lu ir , p o r 
lo tan to , q u e  el p ap e l del p re s id e n te  del S en a
do en e s te  m o m en to  del iter  es m ás d ire c to  
e  incisivo  que el del p re s id e n te  de la C ám ara .

Los reg lam en to s  p a r la m e n ta rio s  se p re o cu 
p a n  p o r c o o rd in a r  las in ic ia tiv a s  leg is la tiv as  
con  el fin  de h a c e r  la ac tiv id ad  de las C ám a
ra s  m ás " fu n c io n a l” y m ás  e ficaz  en el s e n ti
do  de la po lítica  leg isla tiva . P o r eso el a r t .  77, 
I, r.C ., d isp o n e  q u e  "s i en  el o rd en  del d ía  de 
u n a  co m isió n  se e n c u e n tra n  p ro y e c to s  id én 
tic o s” —cosa b a s ta n te  in v e ro s ím il— o "o  que 
v e rsa n  so b re  id én tico  a su n to , d e b e rá n  se r 
aco p lad o s  p a ra  su  ex a m e n .” P a ra le lam en te , 
el a r t. 5 1 ,1 , r.S ., e s tab le ce  q u e  " lo s  p ro y e c 
tos de ley que ten g an  el m ism o  objeto , u  ob je
tos e s tre ch am en te  re lac io n ad o s, se rán  in c lu i
dos co n ju n ta m e n te  en  el o rd e n  del d ía  de la 
com isión  co m p eten te” . L a activ idad  de las dos 
C ám aras  se rá  c o o rd in a d a  p o r su s  respectivos



p re s id e n te s  en  caso  de que e s té n  e x a m in a n 
do s im u ltán e am en te  p ro y ecto s  de ley re fe re n 
tes  al m ism o  a su n to . E sa co o rd in a c ió n  se 
su m a  a  la  e fe c tu a d a  en  el á m b ito  de ca d a  
C ám ara : y a  sea con  el "aco p lam ien to "  de p ro 
yec tos so b re  el m ism o tem a (en general, si hay  
un  p ro y e c to  de ley g u b e rn am en ta l, p a sa  a  se r  
c o n s id e ra d o  com o tex to  b ás ico  en  el cual se 
" a b s o rb e n ” las p ro p u e s ta s  de  in ic ia tiv a  p a r 
lam en ta r ia ); o p o r  m edio  de  p a re c e re s  del 
c n e l  o d e  co m isio n es d is tin ta s  de  aq u e lla s  
a la s  que  el p ro y ec to  h a  s id o  a s ig n ad o  —en 
p a r t ic u la r  las  co m isio n es de  a su n to s  co n s ti
tu c io n a le s  y de p ro g ra m a c ió n  eco n ó m ica—, 
p a re c e re s  q u e  en  a lg u n o s caso s p u e d e n  s e r  
o b lig a to rio s  (art. 7 4 ,1, r.C., a r t. 40, II, III, r.S.).

C ada d ip u ta d o  y cad a  se n a d o r p u ed e  t r a s 
m it i r  a las  co m isio n es o p re s e n ta r  a  la  a s a m 
b lea  p ro p u e s ta s  de en m ien d a  del p ro y e c to  de 
ley en d iscu sió n  o de a r tíc u lo s  específicos del 
m ism o . Los reg la m en to s  de la s  dos C ám aras  
d isc ip lin a n  el co m p le jo  p ro c e d im ie n to  que  
co o rd in a  e sa  ac tiv id ad  y e s ta b le c e  la s  p re c e 
dencias (a rt. 80, II y 86, r.C.; a rts . 97, 100, r.S.) 
co n fian d o  su  exam en  p rev io  al p re s id e n te  
(p a ra  e v ita r  que se p re se n te n  en m ie n d a s  
e x tra ñ a s  al o b je to  de la d iscusión ), a  co m ités  
re s tr in g id o s  y a las m ism as com isiones (para  
que ex am in en  su  in te rés). El d e re c h o  de 
enm ienda co nstituye  u n a  g a ran tía  im p o rtan te  
p a ra  la s  m in o ría s  y las p re r ro g a tiv a s  de los 
p a r la m e n ta r io s  en  el e je rc ic io  de la  fu n c ió n  
leg isla tiv a  (Longi), p e ro  tam b ién  es u n  in s tru 
m en to  p o r  m ed io  del cu a l se p u ed e  d e s n a tu 
ra liz a r  c o m p le tam en te  la fiso n o m ía  del p ro 
yec to  al p u n to  de  q u e  la  m ay o ría , fav o rab le  
al p ro y ec to , p o d ría  d e ja r  de se r lo  d e sp u é s  de 
la a p ro b ac ió n  de  las m od ificac iones, y es ju s 
tam e n te  p o r  eso  que  cu a n d o  el g o b ie rn o  so li
c ita  un  v o to  de co n fian za  (p lan tea  la  cu e s tió n  
de la  confianza) sobre el m an ten im ien to  de un 
a rtícu lo , se vo ta  so b re  ei a r tíc u lo  d esp u és que 
to d as  las  en m ien d a s  p re s e n ta d a s  h ay a n  sido  
ilu s tra d a s , p e ro  si el voto es fa v o rab le  se co n 
s id e ra  a p ro b a d o  el a r tíc u lo  y re ch az ad as  las 
en m ien d as  (a rt. 116, II, r.C.).

L as té c n ic a s  d e  e n m ien d a  se p u ed en  
em p le a r  n o  ya p a r a  c o r re g ir  el p ro y e c to  de  
ley p re sen tad o , m o d ificán d o lo  in c lu so  en  sus 
elem entos m ás ca rac te rís tico s , sino p a ra  p o s
te rg a r  y en  caso  de té rm in o  fin a l p e re n to r io  
(conversión  del decreto-ley) im p e d ir  su  a p ro 
bación : é s te  es uno  de los a sp e c to s  del fen ó 

m eno del o b stru cc io n ism o  al que re c u rre n  los 
g ru p o s m in o rita rio s  p a ra  o p o n erse  al p ro g ra 
m a po lítico  de la m ayoría  y a su  ac tu ac ió n  por 
m edio  de  n o rm as  leg isla tivas. E n los ú ltim o s 
tiem p o s  d esd e  d iversos sec to re s  p o lític o s  se 
h a  h a b la d o  de  la  n ec es id ad  de u n a  re fo rm a  
de los re g la m e n to s  p a r la m e n ta r io s , co n s id e 
ra n d o  q u e  no  so n  su fic ien te m e n te  eficaces, 
p a ra  e v i ta r  el re c u rso  excesivo  a ese in s t r u 
m en to , las  n o rm a s  de c la u s u ra  p re v is ta s  p o r 
los a r ts .  44, I, II, r.C . y 99, r.S. y la  cu e s tió n  
de co n fian za  p lan tea d a  p o r el gob ierno . P ode
m os c o n c o rd a r  en  la  co n v en ien cia  de re v is a r  
la d isc ip lin a  p a r la m e n ta ria  del o b s tru cc io n is 
mo, ten ien d o  p re se n te s  la s  ú lt im a s  v ic is i tu 
des o b s tru cc io n is ta s  que en  ocasiones h a n  lle
g ado  a  p a ra l iz a r  la  a c tu a c ió n  de p ro g ra m a s  
g u b ern am eta les . S iem pre, n a tu ra lm e n te , que 
no se p ie rd a  de v is ta  que  " se  p o d rá  ... d is c u 
t i r  so b re  la  ... co rrecc ió n , so b re  la  ... o p o r tu 
n idad , so b re  la  leg a lid ad  d e  las m an ife s ta c io 
nes p a r tic u la re s , p e ro  no so b re  la  leg itim id ad  
del fen ó m en o  u n ita r ia m e n te  c o n s id e ra d o "  
(Lavagna).

Vale la pena lla m a r la atención , au n q u e  sólo 
sea  p a r a  a lg u n as  in d icac io n es b rev es , so b re  
la fa se  a p ro b a to r ia  de las leyes c o n s ti tu c io 
n a le s  (leyes de rev is ió n  de la  C o n s titu c ió n  y 
o tra s  leyes c o n s titu c io n a le s , seg ú n  la  d e fin i
ción del a r t. 138 Const.), así com o de las reg io 
n a le s  y p ro v in c ia le s .

L as m o d a lid a d e s  p a ra  la ap ro b ac ió n  de las 
leyes c o n s titu c io n a le s  se co n c re ta n  en  un 
ag ra v a m ie n to  del p ro c ed im ie n to  o rd in a r io . 
En efecto , el a r t.  1 3 8 ,1 co n st. d isp o n e  q u e  las 
leyes c o n s titu c io n a le s  " so n  a d o p ta d a s  p o r 
ca d a  C á m a ra  con  dos d e lib e ra c io n e s  su c e s i
vas a d is ta n c ia  o m en o r de tre s  m eses , y son 
a p ro b a d a s  p o r  m ay o ría  a b s o lu ta  d e  los in te 
g ra n te s  de cad a  u n a  de las  C á m a ra s  en  la 
s e g u n d a  v o ta c ió n .” En la  p r im e ra  d e lib e ra 
c ión  se ap lican  los p ro c ed im ie n to s  e s ta b le c i
dos p a r a  los p ro y e c to s  de ley o rd in a r ia  (a rts . 
97 r.C. y 121 r.S.), con la  a d v e rte n c ia  de  que 
el T rib u n a l C onstitucional h a  id en tificad o  las 
leyes fo rm a lm en te  co n stitu c io n ales  con las de 
tem a  co n s titu c io n a l, de m o d o  que  el p ro c e d i
m ien to  a  se g u ir  es s ie m p re  el n o rm a l según  
el a r t.  72 C onst. (Cervati). Los a r ts .  97 r.C . y 
121 r.S. an te s  m en c io n ad o s p re c isan  que  d es
p u és de la  p r im e ra  d e lib e rac ió n  el p ro y e c to  
de ley c o n s titu c io n a l debe  s e r  re m itid o  a  la 
o t r a  C ám ara , exc lu y en d o  as í la  h ip ó te s is



—p re se n ta d a  con b a s e  en  u n a  le c tu ra  d is tin 
ta  del a r t .  138, I— de q u e  dos d e lib e rac io n es  
su cesiv as  p u ed an  te n e r  lu g a r en la m ism a  
C ám ara . En ca so  de q u e  en la  seg u n d a  v o ta 
ción no se alcance la m ay o ría  ca lificada de los 
dos te rc io s  de los in te g ra n te s  de ca d a  C ám a
ra, la  ley co n s titu c io n a l se rá  so m e tid a  a u n  
re fe ré n d u m  p o p u la r  c u a n d o  lo so lic iten , en  
los tre s  m eses s igu ien tes a su  pub licación , u n  
q u in to  de los m ie m b ro s  de u n a  C ám ara  o c in 
cu e n ta  mil e lec to re s  o  c inco  co n se jo s reg io 
nales. Tal p u b licac ió n , que ev id en tem en te  
p reced e  a la p ro m u lg ac ió n , tien e  el o b je to  de  
in d ic a r  el m o m en to  d e sd e  el cu a l em pieza a 
c o r re r  el p lazo  de t r e s  m eses p a ra  la  so lic i
tu d  de convocación  a  re fe rén d u m .

Las leyes re g io n a le s  y p ro v in c ia le s  son 
a p ro b a d a s  p o r  los re sp ec tiv o s  co n se jo s con 
m odalidades s im ila res  “ al p roced im ien to  n o r
m al de a p ro b ac ió n  d e  la  ley o rd in a r ia  p o r el 
P a rlam e n to 1'. U na vez que  las com isiones h an  
cu m p lid o  su fu n c ió n  re fe re n te  (y excepcional
m en te  re d a c to ra )  se d e s a r ro l la n  la  d iscu s ió n  
y la  vo tac ió n  en  la a sa m b le a . P a ra  p o d e r  s e r  
p ro m u lg ad as la s  leyes reg ionales y p ro v in c ia 
les d eb en  s u p e ra r  u n a  se r ie  de co n tro le s , en  
p a r te  necesario s  y en p a r te  eventuales, c o rre s 
p o n d ien tes  a ó rg an o s  del E s tad o -p e rso n a  
(co m isario  del g o b ie rn o , gobierno).

IV..LA ENTRADA E N  VIGOR D E  LA LEY. ¿Q ué aC tO S  y 
h e c h o s  s o n  n e c e sa r io s  p a ra  q u e  el p. leg is la 
t i v o  c o n c l u y a  y la ley e n tre  en  v igo r?

En G ran B re tañ a  el so b eran o  in terv iene con 
la  san c ió n  (R oyal A ssen t)  cuyo p o rtav o z  es en  
g en e ra l el L o rd  C h an ce llo r, p ro n u n c ia n d o  la  
a n tig u a  fó rm u la : "La R e in e  le veult"]  la  fó r
m u la  c o n tra r ia ,  "La R e in e  s 'a v isera ”, con la 
cual se n iega la  sanc ión , fue u tilizad a  p o r  ú lti
m a vez en  1707. D espués de la san c ió n  la ley 
es p u b lic a d a  p o r  “H e r  M ajesty 's  S la tio n e ry  
O ffice” y, a m enos que la  m ism a re in a  d isp o n 
ga o tra  cosa, e n t r a  en  v igor de in m ed ia to .

En A lem ania el p re s id e n te  de la R ep ú b lica  
p ro m u lg a  las leyes u n a  vez que éstas h an  sido 
c o n tra f irm a d a s  p o r el c a n c il le r  y los m in is 
tro s  co m p e te n te s . Se c o n s id e ra  q u e  la  p ro 
m u lg ac ió n  só lo  p o d r ía  s e r  n eg ad a  en  caso  de 
m an ifiesta  in co n stitu c io n alid ad ; con la ad v e r
ten c ia  de que si ta l n e g a tiv a  r e s u l ta r a  in m o 
tivada, el p re s id e n te  p o d r ía  s e r  a c u sad o  de 
v io lac ió n  in ten c io n a l d e  la ley fu n d a m e n ta l, 
según  el a r t .  61. La ley, p u b lic a d a  en  el bo le

tín  de  las leyes federa les, e n tra  en v igor el d ia  
e s tab lec id o  p o r e l la  m ism a y, en  caso  de no  
e x is tir  esa in d icac ió n , el d ec im o q u in to  d ía  
d e sp u és  de su  p u b licac ió n  (art. 8 2 ,1, II, GG.).

T am bién  en  F ra n c ia  la p ro m u lg ac ió n  de la  
ley c o rre sp o n d e  al p re s id e n te  de la  R ep ú b li
ca (art. 10 ,1 Const.), quien, sin em bargo, an te s  
de p ro m u lg a r  p u ed e  p ed ir  a l P arlam en to  u n a  
n u ev a  d e lib e rac ió n  d e  to d o  el tex to  n o rm a ti 
vo o de a lg u n o s a r tíc u lo s  (a rt. 10, II, Const.). 
Se d iscu te  si e s te  p ed id o  p u ed e  c o n s id e ra rs e  
in c lu id o  en el p o d e r  p re s id en c ia l d e  " m e n s a 
je '',  p a ra  cu y o  e je rc ic io  no hace fa lta  c o n tr a 
firm a , o b ien  si —d e  ac u e rd o  con u n a  in te r 
p re ta c ió n  re s tr ic t iv a  del a r t .  19 C onst., q u e  
e s tab le ce  q u e  “ los ac to s  del P res id en te  de la 
R epúb lica , d is t in to s  de los p re v is to s  p o r los 
a r ts .  8 (p r im e ra  c láu su la ), 11, 12, 16, 18, 54, 
56 y 61, s e rá n  c o n tra f irm a d o s  p o r el p r im e r  
m in is tro  y, si es p rec iso , p o r  los m in is tro s  
re sp o n sab les”— la co n tra firm a , n ecesaria  p ra  
la p ro m u lg ac ió n , lo es tam b ién  p a r a  la s o li
c itu d  de una nueva de liberación . E s in te re sa n 
te  o b se rv a r  q u e  tal so lic itu d  se y u x ta p o n e  a 
o tra : la  que el m ism o  p residen te , y o tro s , p u e 
de d ir ig ir  al C onsejo  C o n stitu c io n a l p a ra  q u e  
—siem p re  a n te s  d e  la p ro m u lg a c ió n — se 
ex p rese  so b re  la c o n s titu c io n a lid a d  de la ley. 
La p u b licac ió n  de la  ley co n s is te  en  su  in s e r 
ción  en  el Journa l O fficiel.

E n I ta lia  la  C o n stitu c ió n  d isp o n e  que " la s  
leyes son  p ro m u lg a d a s  p o r  el p re s id e n te  de  
la  R e p ú b lic a ” (a rt. 73, I), q u ien  s in  em b a rg o  
" a n te s  de p ro m u lg a r  la  ley, pu ed e  p e d ir  a la s  
C ám aras  u n a  nueva d e lib e rac ió n  con  un  m en 
sa je  fu n d a m e n ta d o ” (art. 74, I), es d ec ir, t i e 
ne el llam ad o  p o d er d e  devolución  {potestá di 
rinvio), que es u n a  fo rm a  d e  "veto  s u s p e n s i
vo” , en  cu a n to  "si las  C ám aras  a p ru eb an  n u e 
v am en te  la ley é s ta  debe s e r  p ro m u lg a d a ” 
(art. 74, II). De las d isposic iones de am b as n o r
m as  se d e sp re n d e  c la ra m e n te  que la  p ro m u l
g ac ió n  y la d ev o lu c ió n  son dos ac to s  d is t in 
tos, a u n q u e  e s tre c h a m e n te  re la c io n ad o s . La 
p ro m u lg a c ió n  se c o n c re ta  en  u n a  fó rm u la  
d e te rm in a d a , en  q u e  pu ed en  d is tin g u irse  tre s  
p a r te s . La p rim e ra : “ La C ám ara  de  D ip u ta 
dos y el S en ad o  de la  R ep ú b lica  h a n  a p ro b a 
d o ” , te s tim o n ia  la  re g u la r id a d  del p ro c e d i
m ien to  de fo rm a c ió n  (c o n s titu c io n a lid a d  
in tr ín seca ) d e l a c to  leg is la tiv o . La seg u n d a : 
“ El P re s id e n te  de  la  R ep ú b lica  p ro m u lg a  la 
s ig u ien te  ley ...” , d e c la ra  la  v o lu n ta d  de  p ro 



m u lg ar. La te rc e ra : "L a p re s e n te  ley, p ro v is 
ta  del se llo  del E stad o , se rá  in c lu id a  en la 
C olección O fic ia l de leyes y d e c re to s  de la  
R ep ú b lica  ita lian a . Es o b lig a to rio  p a ra  qu ien  
c o rre sp o n d e  o b s e rv a r la  y h a c e r la  o b se rv a r  
com o la ley del E s ta d o ” , co n tien e  la o rd e n  de 
e jecu c ió n  (M orta ti). Se han  p la n te a d o  n u m e
rosos p ro b le m a s , d iv e rsa m e n te  p ro p u e s to s  y 
am p liam en te  d isc u tid o s  en la teo ría , so b re  la  
n a tu ra le z a  de  la  p ro m u lg ac ió n  en I ta lia . Vale 
la p e n a  re c o rd a r  que, según  a lg u n o s (G aleot- 
ti, M o rta ti)  la  d ec is ió n  c o n c o rd a n te  de la s  
C ám ara s  p ro d u c ir ía  u n a  ley p e rfec ta , p e ro  
to d av ía  ineficaz: la  p ro m u lg ac ió n  se c a lif ic a 
r ía  p u es  com o  ad itiv a  de la  e ficac ia  d e  la  ley. 
S egún  o tro s  en  cam b io  (S andu lli) la ley sólo  
s e r ía  v e rd a d e ra m e n te  ta l d esp u és  de la  p ro 
m ulgación .

La im p o rtan c ia  p rá c tic a  del papel p re s id e n 
cial en  el p. leg is la tiv o  se m a n ifie s ta  p r in c i
p a lm en te  en  el p o d e r de "v e to  su sp e n s iv o ” ; 
la ley p u ed e  s e r  d e v u e lta  p o r  s e r  c o n s id e ra 
da c o n s titu c io n a lm e n te  ilegítim a: en ta l caso  
to d o s p a re c e n  e s ta r  de ac u e rd o  en q u e  la 
d ev o lu c ió n  es u n  ac to  no  sólo fo rm a lm e n te  
sino  tam b ié n  su s ta n c ia lm e n te  p re s id en c ia l. 
P ero  la  ley p u ed e  se r  d ev u e lta  tam b ién  p o r 
c o n s id e rá rs e la  p o lí tic a m e n te  in o p o rtu n a ; 
so b re  e s ta  d ev o lu c ió n  se d iscu te : si d ep en d e  
de la  ex c lu s iv a  d ec is ió n  del p re s id e n te , que 
d eb a  se r  u s a d a  con  m u ch a  ca u te la  d eb id o  a 
su p o sic ió n  de  ó rg an o  e x tra ñ o  a la  d irecc ió n  
p o lític a  (M ortati); o b ien  si d eb e  se r  d e te rm i
n ad a  su s ta n c ia lm e n te  p o r  el gob ierno , d e jan 
do al je fe  del e s tad o  só lo  un  p o d er c o n s ilia 
rio  (¿ad m o n ito rio ? ) (Lucatello).

C on b a se  en  la d isp o s ic ió n  co n s titu c io n a l 
c i ta d a  m ás  a r r ib a  (a rt. 74, II), en caso  de que 
las C á m a ra s  a p ru e b e n  n u ev am en te  la  ley, la 
p rom u lg a ció n  es, p a ra  el p residen te , u n  “acto  
d e b id o ”, q u e  d eb e  re a liz a r  en  el p lazo  de un  
m es o, en  caso  de u rg e n c ia , au n  m ás  b rev e  
(art. 7 3 ,1, II Const.). El d eb e r d e sa p a re ce r sólo 
en  el ca so  de  q u e  el p re s id e n te  d e sc u b ra  en 
el co n ten id o  d e  la  ley e lem en to s  d e lic tu o so s, 
que c o m p o rte n  re sp o n sa b ilid a d  p o r  los m is
m os, o sea, seg ú n  el a r t .  90 const., la a l ta  t r a i 
c ión  o el a te n ta d o  c o n tra  la  C o n stitu c ió n .

La pub licac ión , que sucede in m ed ia tam en te  
a la p ro m u lg a c ió n  (a rt. 73, III const.), co n s is 
te  en la  in se rc ió n  de la ley en  la  C olección Ofi
cial; la  G aceta Oficial debe an u n c ia rla  y re p ro 
d u c ir  el tex to  co m p le to . Si la  ley m ism a  no

e s ta b le c e  u n  p lazo  d is tin to , e n tre  en  v ig o r el 
d ec im o q u in to  d ía  a  p a r t i r  d e  la  p u b licac ió n . 
E n  c u a n to  a  la  ley c o n s titu c io n a l, si h a  s ido  
ap ro b ad a  en  la  segunda votación  p o r  la  m ayo
r ía  c a lif ic ad a  de los dos te rc io s  de los in te 
g ra n te s  d e  c a d a  u n a  de la s  C ám ara s , las 
m o d a lid ad es  p a ra  su  p ro m u lg ac ió n  y p u b li
cac ió n  so n  an á lo g a s  a las de  la  ley o rd in a r ia .  
Si en  ca m b io  se v erif ica  la h ip ó te s is  de  que 
pu ed e  p re se n ta rse  la so lic itud  de convocación  
a re fe ré n d u m , la  p ro m u lg ac ió n , y luego  la 
pub licac ión , ten d rá n  lugar d esp u és de la  expi
rac ió n  del p lazo  de tre s  m eses si no se  ha so li
c ita d o  el re fe ré n d u m , o b ien  d e sp u é s  de  la 
p ro c la m ac ió n  del re su lta d o  p o sitiv o  de  éste .

L as leyes reg io n a le s  y las p ro v in c ia le s  son  
p ro m u lg a d a s  re sp e c tiv a m e n te  p o r  el p re s i
d en te  de  la  ju n ta  reg io n a l y p o r  el p re s id e n te  
de la ju n ta  p ro v in c ia l, p u b licad a s  en  el B ole
tín  O fic ia l de  la R egión y, p a ra  co n o c im ie n 
to, en  u n a  secc ión  espec ia l d e  la G ace ta  O fi
c ia l de  la R ep ú b lica .
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[N IN O  OLIVETTI]

profesionalismo político

I. PROFESIONALISMO POLITICO Y PROFESIONALIZAClON

d e  l a  p o l í t i c a . El co n c ep to  de p. po lítico , ju n 
to con el de político  de pro fesión, se hace co in 
c id ir  y se con funde , p o r lo  g en era l, en sus f re 
cu e n te s  ap licac io n es  e in c lu so  en  el lenguaje  
co tid ian o , con el co n c e p to  lim ítro fe  de " c la 
se p o lític a ” (v. é l i t e s ,  t e o r í a  d e  l a s ) .  E ste  c o n 

cep to  se em plea , con la  m ism a frecuencia , d e  
u n a  m a n e ra  re s tr in g id a , en  re la c ió n  ú n ic a 
m en te  con los que se  o cu p an  de la o rg a n iz a 
ción po lítica  d e n tro  d e  los m o d ern o s p a r tid o s  
de m asa, obv iam ente d e  acu erd o  con los cáno
n es d e  la  p ro fe s io n a lid a d  (v. partidos políti
cos y aparato). S ería  m ás  in te re san te , en  cam 
bio, c o n s id e ra r  de u n  m odo m ás g e n e ra l el 
fenóm eno del p. po lítico  com o una  fase  en s u r 
g im ien to  de lo que p o d r ía  d e f in irse  co m o  el 
" p ro c e so  de p ro fe s io n a liz a c ió n  de u n a  e sfe 
ra  p o lític a ” , en  el que co n v erg en  ta n to  el p ro 
b lem a  h is tó r ic o  de la  d ife ren c iac ió n  de u n a  
e s fe ra  p o lítica  de la e s fe ra  socia l, en  re lac ió n  
con la co nso lidac ión  d e l m odo de p ro d u cc ió n  
c a p ita lis ta  y, e con trario , co m o  el p ro b le m a  
m ás ex p lo rad o  de la p a r tic ip a c ió n  p o lític a  (v. 
participación política).

Sin l im ita r  el e s tu d io  a u n a  sim p le  tip o lo 
g ía  d e sc rip tiv a  de los p ap e le s  p o lítico s  a  los 
q u e  se les  a tr ib u y e n  c o m ú n m e n te  el re q u is i
to  espec ífico  d e  la p ro fe s io n a lid ad , t r a t a r e 
m os de  c irc u n s c r ib irn o s  aq u í al co n ju n to  de 
eso s pape les, re m itié n d o n o s  d e  u n a  m a n e ra  
p a r tic u la r  al h ilo  c o n d u c to r  d e l ensayo  w ebe
r ia n o  d ed icad o  a La p o lítica  co m o  p ro fesió n  
—p u n to  de p a r tid a  ob lig ad o  p a ra  el q u e  a b o r
d a  n u e s tro  te m a —, en  la  m ed id a  en q u e  ese 
ensayo  el a u to r  se p re o cu p a  m ás  de p ro p o n e r  
u n  a n á lis is  ex ten so  d e l p ro b lem a  de la  p ro fe 
s io n a lizac ió n  d e  la p o lític a  y, en  c o n se cu en 
cia, del p. po lítico , en  té rm in o s  g lobales, que  
d e  d e s c r ib ir  u n a  v e rd a d e ra  tip o lo g ía  de los 
p o lítico s  de  p ro fe s ió n .

II. EL PROFESIONALISMO POLITICO DESDE LA FORMACION 

DEL ESTADO HASTA LOS PARTIDOS DE MASA. El e n sa 
yo de W eber La p o lítica  com o p ro fesión  no es 
de  n in g u n a  m a n e ra  u n a  ro m a  en u m erac ió n  
de los d ife re n te s  tip o s de  p o lítico s  p ro fe s io 
nales s in o  que m ás  b ien  re b a sa  am p liam en te  
el tem a del p. p o lítico  p a ra  c o n s id e ra r  al m is
m o tiem p o  el p ro b le m a  de la  " p o lític a  com o 
v o cac ió n ” , p ro b lem a  q u e  d e sg ra c ia d a m e n te  
no se to m a  en c u e n ta  en  la p o b re  tra d u c c ió n  
del té rm in o  B e ru f  (que pu ed e  tra d u c ir s e  al 
m ism o  tiem p o  com o p ro fe s ió n  y com o voca
ción). La in v es tig ac ió n  w e b erian a  p a r te  de 
u n a  definición m u y  am p lia  de la  po lítica com o 
" to d a  especie de  ac tiv id ad  d irec ta  au tó n o m a”, 
a la  que se  le añ a d en , en  las esp ec ificac io n es  
p o s te r io re s , ta n to  la a c tiv id a d  o r ie n ta d a  a la 
c o n q u is ta  de la  d irec c ió n  com o la p rá c tic a



rea lizad a  de la  a c tiv id ad  d ire c ta , o  sea la  
ad m in is trac ió n . E sta te rc e ra  m o d a lid ad  de la  
p o lítica  es p re c isa m e n te  la p r im e ra  en  a s u 
m ir el ra sg o  c a ra c te r ís t ic o  d e  la  p ro fe s io n a 
lidad, en  e s tre c h a  conex ión  con  el p ro c eso  
genético  del e s tad o  m oderno  (v. estado moder
no), ra c io n a l y c a p ita lis ta , q u e  se va em an c i
pan d o  p ro g re s iv a m e n te  com o e s fe ra  p o lític a  
e sp e c ia liz ad a  e in d ep en d ie n te  del re s to  del 
s is te m a  socia l, con  el q u e  co in c id a  p rá c t ic a 
m en te  d e n tro  de  la so c ied ad  p re m o d e rn a . 
W eber d efine , p o r  ta n to , el e s ta d o  co m o  " u n  
g ru p o  de p o d e r  en  fo rm a  in s titu c io n a l, q u e  
ha tr a ta d o  e x ito sa m e n te  de m o n o p o liz a r, en  
el ám bito  de un d e te rm in ad o  te rr ito r io , el uso 
leg ítim o  de  la  fu e rza  fís ica  co m o  m ed io  de 
p o d er y ha  re u n id o  con  este  o b je to  los m edios 
m a te r ia le s  de  la  e m p re sa  en  m an o s  de  su s  
je fes e x p ro p ia n d o  a todos los fu n c io n a rio s  
p riv ileg iad o s  de  la m ism a  c a p a  so c ia l q u e  
d ip o n ían  de  e lla  p o r  d erech o  p ro p io  y  s u s ti
tu y én d o lo s  en el v é r tic e  m ás a lto " . E l p ro c e 
so de p ro fes io n a lizac ió n  de la p o lític a  se p e r 
fila en to n ces com o asp ec to  esencial de la  cen 
tra liz a c ió n  del p o d e r  p o lítico  e fe c tu a d a  p o r 
los p rín c ip e s  a co s ta  de la a d m in is tra c ió n  t r a 
d ic io n al del feu d o  y de  las “ c a p a s ” , en  la que 
los fu n c io n a rio s  d e te n ta b a n  p o r  c u e n ta  p ro 
p ia  los m ed ios p a ra  el e jerc ic io  de su  función . 
La b u ro c ra c ia  m o d e rn a  (v. burocracia) q u e  
su rg e  del p ro c e so  de cen tra liz ac ió n , en  cam 
bio, e s tá  encabezada  d irec tam en te  p o r el p rín 
cipe, y su s  m iem b ro s  —los p r im e ro s  p o líti
cos p ro fesio n ales  en o rd en  cronológico— ap a
recen  c a ra c te r iz a d o s  ta n to  p o r  fa lta  de  p o se
sión de  los m ed io s  de  p ro d u cc ió n  (W eber se 
ve o b lig ad o  a  s e ñ a la r  la s im e tr ía  con  la  
em p re sa  c a p ita lis ta )  com o p o r la  re n u n c ia  a 
m a n d a r  en  fo rm a  independ ien te . La tipo log ía  
de e s to s  p o lítico s  que  co lab o ran  con los p r in 
cipes en  su  lu ch a  c o n tra  las c a p a s  inc luye  
poco a  po co  a los ec le s iás tico s , a los h u m a 
nistas, a  la  nobleza feudal ex p ro p iad a  y em po
b re c id a  q u e  a flu y e  a  la s  co rte s , a  la p eq u eñ a  
no b leza  (gentry)  ing lesa , a los ju r is ta s  de 
e x tra c c ió n  a c ad ém ica  y a los ab o g ad o s , h a s 
ta  lle g a r  a lo s  fu n c io n a rio s  p ro p ia m e n te  
d ichos.

La f ig u ra  de m a y o r re lieve d e n tro  de e s ta  
b reve e n u m e ra c ió n  es, sin d u d a , la del fu n 
c io n ario , cuyo  tip o  id ea l puede id e n tif ic a rse  
de a c u e rd o  con u n a  se r ie  de p a rá m e tro s  d efi
nidos: la  p re p a ra c ió n  técnica com o  cond ición

p rev ia  p a r a  la  in c o rp o rac ió n  en s u s  fu n c io 
nes, el re c lu tam ien to  de acu erd o  con c rite rio s  
u n iv e rsa lis ta s , o sea  p o r m ed io  de ex ám en es  
y co n c u rso s  p ú b lico s , el p ro g re so  en  la  e sc a 
la je r á rq u ic a  lig ad o  con la ev a lu a c ió n  de los 
su p e rio re s  en je ra rq u ía , la ac tiv id ad  d e s a rro 
llad a  a  tiem p o  com pleto , con  u n  su e ld o  p ag a 
do re g u la rm e n te , en  el á m b ito  de u n  a p a ra to  
o rg an izad o  seg ú n  c r ite rio s  r íg id a m e n te  p ira 
m idales, en  el que  la s  fu n c io n es se d is t r ib u 
yen to m a n d o  en  cu e n ta  la  co m p e te n c ia  té c 
n ica  de  c a d a  u no  d e  los fu n c io n a rio s , que  
deben  l im ita r se  r ig u ro sa m e n te  a la  e jecución  
de las ó rd e n es , a d m in is tra n d o  s in  to m a r  en 
cu e n ta  in te re se s  p a r tic u la re s ,  o sea  sine ira 
et s tud io .

Al m ism o  tiem p o  que  se c o n so lid a  el a p a 
ra to  b u ro c rá t ic o  y se co n firm a n  los fu n c io 
n a r io s  p ro fe s io n a le s  p ú b lico s , al lad o  de  los 
p rín c ip e s  se  lleva a  acabo  la  p ro fe s io n a liz a 
ción in c lu so  de  sus co la b o ra d o re s  m á s  t r a d i 
cionales: los co n se je ro s  q u e  lo a s e s o ra ro n  
siem p re  se tra n s fo rm a n , d e  a c u e rd o  con  u n a  
ex p res ió n  w e b e ria n a , en  u n a  c a te g o r ía  p ro 
fesiona l de  " d ir ig e n te s  p o lí tic o s” . De e s te  
m odo nace, com o vértice del a p a ra to  b u ro c rá 
tico  e s ta ta l, lo  q u e  W eb er lla m a  el “ g a b in e 
te ” , q u e  c o n tin ú a  reu n ié n d o se  a l re d e d o r  del 
p rín c ip e  p a ra  aco n se ja rlo  y a s e s o ra r lo  en  sus 
decisiones y cuyos m iem bros tienden  ca d a  vez 
m ás a s e r  re c lu ta d o s  en las  filas d e  la a lta  
b u ro c ra c ia . La c re c ie n te  c o m p e te n c ia  té c n i
ca de los fu n c io n a rio s  b u ro c rá tic o s  y el p e r 
m an en te  d ile ta n tism o  de los p r ín c ip e s  c rean  
en  el p ro c e so  p o s te r io r  de p o la r iz a c ió n  e n tre  
los p r im e ro s , q u e  a c au sa  d e  su p ro p ia  co m 
p eten c ia  se en c u en tran  en v en ta ja  con  re sp ec 
to a la  co m p le jid ad  de la  a d m in is tra c ió n  
pú b lica , y los segundos, q u e  te rm in a n  p o r 
d e te n ta r  la so b e ran ía  de una m an e ra  ca d a  vez 
m ás n o m in a l. Los p ro c eso s  de  m o v ilizac ió n  
p o lític a  de la c lase  b u rg u e sa  y el n a c im ie n to  
de los p a r la m e n to s  m o d ern o s  (v. p a r la m e n 
to) in fluyen  en las tran sfo rm ac io n es  p o s te r io 
res del g ab in e te . La b u rg u e s ía  log ra , casi en 
to d as  p a r te s ,  p e n e tr a r  en el in te r io r  del s is 
tem a  p o lítico , a u n q u e  las c a ra c te r ís t ic a s  del 
e jecu tivo  d ep en d en  del g rad o  de e sa  p e n e tr a 
ción. E n  el caso  a lem án , p o r  e jem p lo , en  que 
el p o d e r  m o n á rq u ic o  logra c o n t r a r r e s ta r  efi
cazm en te  la  p re s ió n  del p a r la m e n to , su ced e  
que el c o n f lic to  e n tre  el so b e ra n o  y su s  co la 
b o ra d o re s  d e sa p a re ce  en  benefic io  de  am b as



p a r te s , a m en a zad a s  s im u ltá n e a m e n te , de  tal 
m odo  q u e  el v értice  d e  la a d m in is tra c ió n  
p ú b lica  q u ed a  b a jo  el c o n tro l de  los fu n c io 
n a r io s  fie les al so b e ran o . En el caso  inglés, 
p o r  el c o n tra r io , el p o d e r  e jecu tiv o  p a sa  a 
m anos del líd e r de la fracc ió n  m ay o rita ria  del 
parlam en to , que de este  m odo log ra  a seg u ra r
se el co n tro l de  la  m á q u in a  e s ta ta l. E n  e s te  
seg u n d o  caso  llega a u n a  d ife ren c iac ió n  den 
t ro  de  los fu n c io n a rio s : p o r u n  lad o  ten em o s 
los fu n c io n a rio s  " té c n ic o s ”, de los que  se 
h a b la rá  m as adelan te, c o n  su e jem plo  ab s tra c 
to  e im p e rso n a l en re la c ió n  co n  la ad m in is 
tra c ió n  p ú b lica  en  su  co n ju n to , y p o r  el o tro  
e s tá n  los fu n c io n a rio s  "p o lí t ic o s” , que se d is
tin g u en  en  cam b io  p o r  la acc ió n  de apoyo 
ex p líc ito  en  re lac ió n  c o n  los eq u ilib rio s  p o lí
ticos ex is ten te s .

Al re fe rirn o s  al e jecu tiv o  y a  su  co n tro l p o r 
p a r te  del lid e razg o  p a r la m e n ta r io  hem os 
in tro d u c id o  p rá c tic am en te  el p ro b lem a  de los 
p a r tid o s  p o lítico s  (y del p. en su  in te rio r) q u e  
se c o n s titu y en  en  el se n o  de los p a r la m e n to s  
u n a  vez que  la m ovilización  p o lítica  de la b u r 
g u esía  se h a  ag o tad o  y se  ha tra n s fo rm a d o  en 
p a r tic ip a c ió n  en  la  a d m in is tra c ió n  del p o d e r 
p o lítico  a trav és  de re p re s e n ta n te s  eleg idos 
p o r  su fra g io  c e n s a ta r io . En e s te  caso , p o r  
p o lític a  se  en tien d e  la  a c tiv id a d  d e s tin a d a  a 
la  co n q u is ta  del p o d er: de e s te  m odo  nacen  
los p r im e ro s  p a r tid o s  d e  ex tracc ió n  p a r la 
m e n ta r ia  q u e  se d e riv a n  de la  ex igencia, que  
tienen  los rep re sen ta n te s , de un  a p a ra to  o rg a
n izativo  q u e  los so s te n g a  d esd e  el e x te r io r  y 
que se ocu p e  de in c re m e n ta r  el consenso  elec
to ra l. Al p r in c ip io , la o rg a n iz ac ió n  p a r tid is 
ta  su rg e  ba jo  la  fo rm a  de  c írc u lo s  po lítico s 
locales, cuyos c o n ta c to s  son  a se g u rad o s  p e r 
so n a lm en te  p o r los p a r la m e n ta r io s  que son 
en genera l n o tab les  (v. no tab les) y que en c ie r
to  m odo  se valen  de la ay u d a  y  del apoyo de 
o tro s  n o tab le s  a jen o s  a l p a r la m e n to . E n u n a  
s itu ac ió n  h is tó r ic a  en q u e  el e le c to ra d o  a c ti
vo e s tá  c o n s titu id o  p o r u n a  re s tr in g id a  m ino
ría  de la  p o b lac ión , la p o lític a  se co n fig u ra  
com o u n a  o cu p ac ió n  in te rm ite n te ,  co la te ra l, 
en  la m ay o ría  de los ca so s  h o n o ra ria , que 
envuelve a  los ex p o n e n te s  m ás im p o rta n te s  
de la b u rg u e s ía  p ro p ie ta r ia  y la s  ú n icas  fig u 
ra s  de p o lítico s  re a lm e n te  p ro fes io n a les  son, 
en la  p rá c tic a , los p e r io d is ta s . La p ro fe s io n a 
lización  u l te r io r  es im p u e s ta  p o r  u n a  m u lti
p lic id ad  de fac to res : a n te  todo , la  im p o rta n 

cia de la  p u es ta  en ju e g o  de lo  que W eb er lla 
m a el " p a tro n a to  de  los o f ic io s” im p o n e  u n a  
rac io n a lizac ió n  c re c ie n te  de  la  ac tiv id ad  y de 
la o rg a n iz ac ió n  de lo s  p a r tid o s , de la  que  se 
d e riv a  la  p ro fes io n a lizac ió n  y la b u ro c ra tiz a 
ción  en  té rm in o s  s im é tr ic o s  a lo q u e  a c o n te 
ce en la  a d m in is tra c ió n  p ú b lic a  y en  la eco 
nom ía. E n  e s te  p u n to  debe a ñ a d irse  la  ex igen
c ia  de  m a n te n e r  c o n ta c to s  m ás f re c u e n te s  
e n tre  e leg idos y e le c to re s , d e  g a ra n tiz a r  o 
im p e d ir  la ree lecc ió n  de alguno , de fo rm u la r  
p ro g ra m a s  en  los q u e  se p u ed a n  id e n tif ic a r  
s e c to re s  m ás am p lio s  de la o p in ió n  p ú b lica . 
De e s te  m odo, a  e sp a ld a s  d e  los p a r la m e n ta 
rio s se d e s a rro lla  u n a  e s t ru c tu r a  o rg a n iz a ti
va ca d a  vez m ás perm an en te , que  llega a  e s ta r  
co n tro lad a  p o r funcionarios re tr ib u id o s  reg u 
la rm e n te  en  el c e n tro , a p e sa r  de q u e  d u ra n 
te  m u ch o  tiem p o  s ig u en  p e r te n e c ie n d o  los 
n o ta b le s  a la  p e r if e r ia .  De ah í en  a d e la n te  la 
p o lític a  a su m e ta m b ié n  d im en s io n es  e m p re 
sa r ia le s , in c lu y en d o  la  p o sib ilid ad  del riesgo: 
su rg e  en  G ran  B re ta ñ a  la f ig u ra  del e lec tio n  
agent, q u e  es u n  b u sc a d o r  de  votos p ag ad o  
p o r c u e n ta  de  te rc e ro s , y en  E s tad o s  U nidos 
el boss. El boss  c o n tro la  el p o d e r  de e s t ru c 
tu ra s  p a r tid is ta s  p ecu lia res  com o son las n o r
team erican as —que só lo  adqu ieren  im p o rta n 
cia  en v is tas  a  las  co n su lta s  e le c to ra le s— p a r 
tien d o  de p o sic io n es  d e  p o d e r e x tra p a r tid is -  
ta s  y, en  g en era l, u n a  ac tiv id ad  p ro fe s io n a l 
qu e  le p e rm ite  te je r  u n a  ex ten sa  re d  de c o n 
ta c to s  y d e s a rro lla r , en co n secu en c ia , u n a  
acción in fo rm al en beneficio  de  d e term in ad o s 
ca n d id a to s  con  la p e rsp e c tiv a  de o b te n e r  una 
u tilid a d  en ca so  de éx ito  —au n q u e , de  todos 
m odos, no  en p r im e ra  p e r s o n a — a tra v é s  del 
sp o ilssystem  (sistema de despojos [v.]).

La ú lt im a  e ta p a  ev o lu tiv a  de  los p a r tid o s , 
a la q u e  co rre sp o n d e  o b v iam en te  un  d e s a r ro 
llo u l te r io r  del fen ó m en o  del p. p o lítico  —so 
b re  la  que  W eb er no se  ex tiende , s in  e m b a r
go, de  m a n e ra  p a r tic u la r  y que  te n d re m o s  
o p o r tu n id a d  de e x a m in a r  m e jo r  al h a b la r  de 
M ichels— e n tra ñ a  el to ta l a can to n am ien to  de 
los n o ta b le s  d e  p ro c ed en c ia  e x tra p a r t id is ta  
in c lu so  en  los p ap e le s  p e r ifé rico s  y su  s u s t i
tu c ió n  con  un a p a ra to  c a p ila r  y e s tab le , co n 
tro la d o  fo rm a lm e n te  desde la  base , p e ro  
m o n o p o lizad o  en  la  p rá c tic a  p o r los fu n c io 
n a r io s  y p o r la  b u ro c ra c ia  in te rn a  —en evi
d e n te  co n tra d ic c ió n  co n  las p re m isa s  te ó r i
cas  d em o c rá tic a s  e ig u a li ta r ia s — que  desde



el in te r io r  del p a r tid o  y desde fu e ra  del p a r 
lam en to  llegan  a  c o n tro la r  r íg id a m e n te  h a s 
ta  a los re p re s e n ta n te s  p a r la m e n ta r io s .

III. PROFESIONALISMO POLÍTICO Y LEY DE HIERRO DE LA 

o l i g a r q u í a . Ya h e m o s  te n id o  o c a s ió n  de 
se g u ir  el p ro c eso  de p ro fe s io n a lizac ió n  de la 
p o lític a  q u e  a fe c ta  la  e s t ru c tu r a  de los p a r t i 
dos b u rg u e se s  y —a u n q u e  con m en o r a b u n 
d an c ia  de  d e ta lle s — de los p a r tid o s  de  m asa, 
al re su m ir las observaciones de W eber. Si vol
vem os m o m e n tá n e a m e n te  a la  b u rg u e s ía , no 
cabe d u d a  de q u e  su  m ov ilización  p o lítica  se 
b a sa b a , en  un  n ivel ideológico, en v ig o ro sas  
in s ta n c ia s  a n tia b s o lu t is ta s  y, en  u n a  m ed id a  
am p lís im a , a n tie s ta ta le s , p o r m edio  de  las 
c u a le s  se d en e g ab a  la p r im a c ía  p o lític a  y se 
p ro c la m a b a  la  c a p a c id a d  de la  so c ied ad  civil 
(en c u a n to  so c ied a d  b u rg u e sa ) de lleg ar, en 
fo rm a  a b so lu ta m e n te  a u tó n o m a  y m etae s ta - 
ta l y g rac ias a  los m ecan ism os de  la lib re  com 
p etencia , a la co n secu c ió n  del eq u ilib rio . Los 
p a r la m e n to s  h a b ía n  n ac id o  en  c u a n to  e s fe ra  
in s titu c io n a liz a d a  de la  op in ió n  p ú b lica  b u r 
guesa , que  se p ro p o n ía  c o in c id ir  con la a u to 
d ec is ió n  y q u e  re c h a z a b a  n a tu ra lm e n te  —y 
es to  es lo q u e  deb e  m en c io n a rse  a n te s  de 
seguir ad e lan te— cu a lq u ie r fo rm a  de división 
social del tra b a jo  que  le a tr ib u y e  a ca d a  uno  
u n  p ap e l p ro fe s io n a l y p o r  lo m ism o  m ono- 
p ó licam en te  o r ie n ta d o  h ac ia  la  p o lítica . 
H em os visto  en cam bio, en  co n trad icc ió n  con 
e s ta s  p re m isa s , n a c e r  y d e sa rro lla rse , in c lu 
so en  ese  co n tex to , el p. p o lítico . A hora v e re 
m os, u n a  vez m ás  re p la n te a rse , en  el caso  de 
los p a r tid o s  de tip o  so c ia ld e m ó c ra ta , la con 
tra d ic c ió n  e n tre  p e tic io n es  teó ric a s  p a rtic i-  
p a c io n is ta s  e ig u a li ta r ia s  y la ten d en c ia  a la 
b u ro c ra tiz a c ió n  y a la  p ro fes io n a lizac ió n .

Se puede so s ten e r con ce rteza  que las socia
lis ta s  son  las p r im e ra s  o rg an izac io n es  p a r t i 
d is ta s  d ig n as de ese n o m b re , c re a d a s  con  el 
ob jetivo  específico  de h ace r fren te  eficazm en
te  a la  n a tu ra le z a  d e  c lase  del e s tad o  lib era l 
bu rgués. Con re sp ec to  a es to s  p ar tid o s  y a  los 
fenóm enos de  p ro fes io n a lizac ió n  en  su  in te 
rio r, d isponem os en tre  o tra s  cosas de la inves
tig ac ió n  de M ichels, q u e  tien e  la v e n ta ja  de 
s i tu a rse  en  un  nivel de g en e ra lizac ió n  que 
su p e ra  los p a r tid o s  so c ia lis ta s  y d a  m u e s tra s  
de p o d e r a p lic a rse  —h ech as  las d eb id as  
excepciones con los p a rtid o s  fascistas y, como 
verem os, con  los p a r tid o s  co m u n is ta s  len in is

ta s — a o tra s  fo rm ac io n es  p a r t id is ta s  en 
m asa. E n  el m o m en to  en  que co m ien za  a a p a 
recer, el m o v im ien to  so c ia lis ta  se p ro p o n e  
re a liz a r  u n a  e s t r u c tu r a  o rg a n iz a tiv a  r ig u ro 
sam en te  ig u a li ta r ia  en  la q u e  los d ir ig e n te s  
deben  e s ta r  a l se rv ic io  de la b ase . Los fu n c io 
n a rio s , de  los que n o  p u ed e  p re s c in d ir  u n a  
o rg an izac ió n , y tam b ién  los re p re s e n ta n te s ,  
son e leg idos en  cad a  caso  p o r  tu rn o , si no  es 
q ue  p o r  so rte o , y son c o n s id e rad o s  d e  c u a l
q u ie r  m o d o  rev o cab le s  en c u a lq u ie r  m o m en 
to. A p e s a r  d e  que é s ta s  son  las p re m is a s , 
" d e c ir  o rg an izac ió n  sign ifica  d ec ir  ten d en c ia  
a la o lig a rq u ía ” , según so s tien e  M ichels. Con 
el c rec im ien to  de  las d im en sio n es  o rg a n iz a 
tivas se m an ifie s tan , en efecto , ir re v e rs ib le 
m en te  o r ie n ta c io n e s  de signo c o n tra r io  a las 
ig u a li ta r ia s  o rig in a le s . El p a r tid o  no  p u ed e  
so b re v iv ir  ni c o n ta n d o  ú n icam e n te  con  el 
e n tu s ia sm o  de sus in te le c tu a le s  ni con  el t r a 
b a jo  v o lu n ta r io  y g ra tu ito  de los o b re ro s  
d u ra n te  los d ías  festivos. "L o p ro v is io n a l es 
su s titu id o  p o r  lo p erm an en te , el d ile tan tism o  
p o r la a c tiv id ad  p ro fe s io n a l.” M ie n tra s  los 
d irig en te s  o rig in a le s  seg u ían  e je rc ien d o , ju n 
to con el t r a b a jo  p o lítico , su  ac tiv id ad  p ro fe 
s ional en  la q u e  e n c o n tra b a n  los m ed io s  de 
apoyo, al d e s a r ro l la r s e  la o rg a n iz ac ió n  se 
co n s titu y e  un  lid e razg o  d ed icad o  ex c lu s iv a 
m ente , ju n to  con  un  cu e rp o  de fu n c io n a rio s  
de tiem po  com pleto , a las ac tiv id ad es del p a r 
tid o  y de sus e s tru c tu ra s  de apoyo en la  socie
d ad  civil, la s  leyes, los c írcu lo s, las c o o p e ra 
tivas, los en te s  locales. S u rg en  a  e s ta s  a l tu 
ra s  las  e sc u e la s  de p a rtid o , p u e s to  q u e  se 
p la n te a  el p ro b lem a  de un  a d ie s tra m ie n to  
especializado , c ien tífico , p a ra  los fu tu ro s  fu n 
c io n ario s, que  en  a lgunos caso s llegan  al g ra 
do de re c lu ta rs e  p o r co n cu rso . La e s t ru c tu 
ra  ig u a li ta r ia  in ic ia l de la m ov ilización  p o lí
tica se tra n s fo rm a  rad ica lm en te  y a su m e u n a  
co n fig u rac ió n  p iram id a l, en la que el vértice , 
c o n s titu id o  ex c lu s iv am en te  p o r  p o lítico s  de 
p ro fesió n  —d a d a  la co m p le jid ad  y la co m p e
ten c ia  re q u e r id a  p a ra  d ir ig ir la —, no sólo  eli
m in a  a los s im p le s  p a r tid a r io s  y a los s im p a 
tizan tes  del cu id ad o  del p a r tid o , c o n c e n tra n 
do  n a tu ra lm e n te  en su s  p ro p ia s  m an o s  el 
p od er, s ino  q u e  h a s ta  e scap a  de su co n tro l. 
E s ta  lín ea  ten d en c ia l no  se in v ie rte  s in o  que 
m ás bien puede v erif ica r u lte rio rm en te , cu an 
do se les concede a los partidos, con la am p lia
c ió n  del su frag io , la p len a  c iu d a d a n ía  p o lí ti



ca, y la o rgan ización  su fre , en v istas a las con
su lta s  e lec to ra le s , p ro fu n d a s  tra n s fo rm a c io 
nes y ad ap tac io n es ; ad em ás, el p. po lítico  
en c u en tra , en razón  d e  la esp ec ifid ad  del t r a 
bajo  p a r la m e n ta r io , un  á re a  u l te r io r  de 
expansión .

IV. EL REVOLUCIONARIO DE PROFESIÓN. El m odelo  
le n in is ta  del p a r tid o  su rg e  com o  co n secu en 
cia  del co n o c im ien to  d e  la d im en sió n  econó
m ica y c o rp o ra tiv a  (trad eu n io n is ta ) en que  se 
desenvuelve la c lase o b re ra , sin  te n e r la cap a
cidad  de  e lev a rse  ni en  el p lan o  teórico , ni en 
la  de la  p rá c tic a , al n iv e l de la  lu ch a  “p o líti
c a ” . Só lo  se le puede c o m u n ic a r  la co n c ien 
cia  po lítica  a la clase o b re ra  desde  el ex terio r, 
y en e s to  co n s is te  la t a r e a  del p a r tid o  en  ta n 
to  v an g u a rd ia  que s in te tiz a  a los in te le c tu a 
les, un id o s a los p ro le ta r io s  m ás consc ien tes, 
que  se co n e c tan  con la  c lase  a tra v é s  del p a r 
tido . El p a r tid o  debe c o n s t i tu ir  la fase  de la 
m ovilización  p o lítica , q u e  p a r te  del v é rtic e  a 
la base , en  cu a n to  conv icc ión  y ev a lu ac ió n  
"c ien tíf ic a "  de la s itu ac ió n  ex is ten te  y fo rm a 
de in te rv en c ió n  d ire c ta  en  la lu ch a  de clase , 
con el ob je to  de t ra s to c a r  por m edio  de la vio
lencia el estado  b u rg u és. Se puede señ a la r p o r 
lo ta n to  h a s ta  qué p u n to  se a le ja  de la  o rg a 
n izac ió n  de m a sa  de la s  so c ia ld e m o c rac ia s  
trad ic ionales, que se co n v ie rten  en la persp ec
tiv a  de u n a  co n q u is ta  p ro g re s iv a  del e s tad o  
y se d e s a rro lla n  en to n ce s  en la p rá c tic a  lega
lis ta , q u e  se tra d u c e  en  so lic ita r  la concesión  
de  d e rech o s  p o lítico s  y de re fo rm a s  socia les 
y en  ad e lan ta rse , a trav és  de la red  de las o rg a
n izaciones co la te ra les  q u e  o p eran  en la socie
d ad  civil, a  la  in te rv e n c ió n  e s ta ta l en  el m eca
n ism o económ ico . El p a r tid o  len in is ta , p o r el 
c o n tra r io , se o r ie n ta  en  fo rm a  in m ed ia ta  
h ac ia  el tra s to c a m ie n to  to ta l del estado , p a ra  
lo  cua l L enin  so s tie n e  q u e  "el ún ico  p r in c i
p io  o rg an iz a tiv o  se r io  d e b e rá  s e r  la r ig u ro sa  
c la n d e s tin id a d , la  e lecc ió n  m in u c io sa  de los 
m iem b ro s, la p re p a ra c ió n  de revo luc ionarios 
de p ro fe s ió n " . L enin re ch az a , pu es, ta n to  la 
p e rsp e c tiv a  de u n a  o rg a n iz ac ió n  de m asa, 
dem asiad o  v u ln erab le  fre n te  al a p a ra to  re p re 
sivo de la m o n a rq u ía  z a r is ta ,  com o u n a  co n 
cepción  ig u a lita ria , al m en o s en té rm in o s teó 
rico s , p a r a  p ro p o n e r , en  cam bio , u n a  e s t ru c 
tu ra  o rg a n iz a tiv a  c o m p u e s ta  p o r  m ilita n te s  
se leccionados, e n tre  los q u e  los " rev o lu c io n a
r io s  de p ro fe s ió n ” o c u p a r ía n  los p r im e ro s

p u es to s  en im p o rta n c ia . E l p ro fes io n a l del 
p a r tid o  co m u n is ta  s e r ía  un e sp e c ia lis ta  de la 
revo luc ión  in c o rp o ra d o  en u n a  v a n g u a rd ia  
d e s tin a d a  a  a c e le ra r  Ja m ov ilización  re v o lu 
c io n aria . La nu ev a  co n cep ció n  del p a r tid o  de 
la c la se  o b re ra  se re fle ja  e n  el re v o lu c io n a 
rio  de  p ro fe s ió n  n o  ta n to  b a jo  el a sp e c to  del 
com prom iso  co m p le to  al serv ic io  del p a rtid o , 
del q u e  d e b e rá  re c ib ir  n e c e sa r ia m e n te  los 
m ed io s  de s u s te n to  p a r a  q u e  no se d is tra ig a  
p o r o tra s  o cu p ac io n es , s in o  tam b ién  en las  
fo rm as en que se rea lice  su re lación con el re s 
to  del p a r tid o , que  so n  las del c e n tra lism o  
d em o c rá tico  d e  la te o r ía  len in is ta , c e n tr a l is 
mo é s te  que en  p rin c ip io  co n sis te  en  una o b ra  
de c o n s tru c c ió n  de  la s  d ec is io n es p o lític a s  
co lec tivas a trav é s  d e  una d iscu s ió n  c o n tin u a  
d e n tro  del p a r tid o  q u e  p a r te  del v é r tic e  en  
d irecc ió n  de la  base .
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[a l f i o  m a s t r o p a o l o ]

p ro g reso

i d e f i n i c i ó n . La id ea  de  p. se  p u ed e  d e f in ir  
com o la  idea  según  la  cual el cu rso  de las  
cosas, y en p a r t ic u la r  de  la civ ilización , tuvo  
d esde el p rin c ip io  un  au m en to  g rad u a l de b ie
n e s ta r  o de fe lic id ad , un m e jo ra m ie n to  del 
in d iv id u o  y de  la h u m an id ad , un  m o v im ien 
to  h ac ia  un  ob je tivo  deseab le . P o r tan to  no es 
su fic ien te  la id ea  de u n  u n iv erso  en p e rp e tu o  
flu jo  p a r a  c o n s t i tu ir  la  idea d e  p.; se re q u ie 
re tam b ién  u n a  fin a lid ad , un  o b je tiv o  ú ltim o  
del m o v im ien to , en re lac ió n  con  cu y a  co n so 
lid ac ió n  en  la  h is to r ia  se m id e  el p. P or e s ta  
razó n  se h a b la  de " fe  en  el p ro g re so " .



Es d ifíc il co n c eb ir el p. en  u n  sen tid o  ab so 
lu to  y n o  re la tiv o . La fe en  el p. d ep e n d e  del 
m odelo  de  v a lo r e leg ido  com o m ed id a . La 
adopción  de u n  m odelo  pu ed e  en g en d ra r, p o r 
o tra  p a r te , u n a  a c ti tu d  co n se rv a d o ra  o h a s ta  
re acc io n a ria , si no  se a d a p ta  al cam b io  d e  las 
s itu ac io n es  h is tó ricas . E n cam bio  se cae fác il
m en te  en  el u to p ism o  cu an d o  se  p re te n d e  
ex c lu ir la  m o d ificac ió n  p e rp e tu a  del co n ten i
do de la  id ea  de p. y se desea  id en tif ic a r lo  con 
u n  v a lo r a b so lu to  ta l com o  el e s tad o  de p e r 
fección .

La d o c tr in a  d e l p. se d e s a rro lla  en  dos 
d irecc io n es . H ay  un co n cep to  q u e  p o d em o s 
l la m a r  i lu s tr a d o  y un o  q u e  p o d em o s lla m a r 
id e a lis ta  del té rm in o , s in  re fe re n c ia  ex c lu s i
va  a la I lu s tra c ió n  del s ig lo  xvm  y al id e a lis 
m o  ro m án tico . Los dos co n cep to s  se d ife re n 
c ian  en  c u a n to  a su  cu a lid ad , y las  d iv e rsa s  
te o ría s  p u ed e n  re d u c irs e  a e s to s  dos. El con 
cep to  i lu s tra d o  e s tá  ligado  con la  idea  d e  la 
p o sib le  p e r fe c tib ilid a d  h u m an a , q u e  p u ed e  
rea lizarse  en  el m u n d o  de los hom bres. Lo que 
im p lica  u n a  a c ti tu d  c r ít ic a  con re sp e c to  a la 
ac tiv id ad  h u m a n a  y al p ro ceso  h is tó rico , y en 
co n secu en c ia  la  fo rm u lac ió n  de c r ite r io s  de 
ev a lu ac ió n  y la  id en tif ic ac ió n  en  la  h is to r ia  
de épocas de p ro g re so  y de épocas de d ec a 
d en c ia  o re tro c e so . En cam b io  el co n cep to  
id e a lis ta  c o n s id e ra  el p. com o u n  p ro ceso  
n ecesario  del un iverso , rea lizad o  p o r un p r in 
cip io  e s p ir i tu a l , y p o r lo m ism o  c o n tin u o  y 
con  p o s ib ilid ad e s  sólo a p a re n te s  de re tro c e 
so. Si el p r im e ro  co m p ro m e te  al h o m b re , en 
el nivel p rá c tic o , en  la  elección  c o n tin u a  de 
las a lte rn a tiv a s  q u e  se le p re s e n ta n  y en  la 
ev a lu ac ió n  de las  co secu en c ia s  de sus acc io 
nes  en el cu rso  del p., el segundo  co n c ep to  lo 
co m p ro m é te  aú n  m ás, en el nivel ra c io n a l, en 
la ten ta tiv a  de co m p ren d er, a  través de la filo
so fía  de la h is to r ia  que  se h a  co n s tru id o , el 
s ig n ificad o  que tien e  el m o m en to  vivido p o r 
él én el p ro ceso  necesario  del universo: en  esta  
ú ltim a  p e rsp ec tiv a , le co rre sp o n d e , cu an d o  
m ucho  y no s iem p re , a la acción  h u m a n a  la 
ta re a  de a c e le ra r  el p ro c eso  h is tó rico . Y d e n 
tro  de la in te rp re ta c ió n  h is tó rica , la a c titu d  
cam b ia , en c u a n to  el p r im e r  co n cep to  o b lig a  
a la ev a lu ac ió n  del h ech o  h is tó rico  y se co n 
v ie rte  él m ism o  en  el c r ite r io  m eto d o ló g ico  
h is to rio g rá fico , con  ra sg o s  d is tin to s  según  el 
sec to r c ien tífico  esp ec ífico  al que  se le a p li
ca; el seg u n d o  co n cep to , en cam bio , o b lig a  a

la  co m p ren sió n  del hecho  h is tó rico  com o  fase 
n e c e sa r ia  d e  u n  p ro c e so  inev itab le , en  la  que 
la  p a r tic ip a c ió n  h u m a n a  ac tiv a  con f re c u e n 
cia  no es m ás  que ilu so ria  e in s tru m e n ta l .

ii o r Ig e n b s  h i s t ó r i c o s  d e l  c o n c e p t o . La id ea  de 
p. no  es, p o r  lo tan to , un ívoca. Si p o r co m o 
d id ad  se a d m ite n  dos co n cep c io n es fu n d a 
m en ta le s , se  d eb e  a d v e r t ir  s in  e m b a rg o  que 
ex isten  en  re a lid a d  m u ch as ideas de  p., a  cad a  
una  de las  cu a le s  le co rre sp o n d e  tam b ié n  una 
p ro c e d e n c ia  h is tó r ic a  d is tin ta . E s u n a  idea 
re la tiv a m e n te  re c ien te , a u n q u e  sus o ríg en es  
se en cu en tran  en  u n  p asad o  m ás o m enos leja
no, según  los a t r ib u to s  que se reco n o zcan  
com o p ro p io s  a  la  m ism a  idea. E n  el m u n d o  
clásico  no  se tien en  c ie r tam en te  m ás q u e  con
cep cio n es e sp o rá d ic a s  que se a c e rc a n  a  ella  
só lo  en  p a r te . Se en c u e n tra , en  efecto , e l sen 
tid o  del p ro ceso  del u n iv erso  y tam b ién , au n 
q u e  ra ra  vez, el sen tid o  del c a rá c te r  g ra d u a l 
del p ro c e so  (p o r e jem plo , en L u crec io , que 
según  p a re c e  fu e  el p r im e ro  en  u s a r  e s te  té r 
m ino: De reru m  natura, vv. 1488 55.), p e ro  la 
m a y o ría  de  las veces se re fie re  al p a sad o , en 
ta n to  que, co m o  vim os, la idea re q u ie re  ta m 
b ién  la  id en tif ic ac ió n  d e  una m e ta  y el s e n ti
do  del m e jo ram ien to  en  el fu tu ro . E sto  les fa l
ta , en  g en e ra l, a los an tig u o s . E n  c a m b io  se 
en cu en tra  en  los p rim ero s  c ris tian o s, p a r a  los 
cu a le s  la h is to r ia  del m u n d o  tien e  u n a  d ire c 
ción  y u n a  guía, a m b a s  u l t ra te r re n a s .  P o r 
esto, en la ac tu a lid ad , m uchos a u to re s  rem o n 
ta n  h a s ta  la C r is tia n d a d  y al se n tid o  d e  e sp e 
ra n z a  q u e  é s ta  lleva consigo , el c lim a p re p a 
ra to r io  al su rg im ie n to  de la idea.

P a ra  o tro s , en  cam b io  (y é s ta  es la tesis m ás 
trad ic ional), el R enacim ien to  es el que, al d ir i
g ir  el in te ré s  h a c ia  el h o m b re  y h ac ia  su  v ida 
sec u la r, p re p a ra  el c lim a  fa v o rab le  p a ra  el 
su rg im ie n to  de  la  id ea  de p. y en a lg u n o s 
casos se acerca  m ucho  a  ella. Bodin, p o r ejem 
plo, en  el M e th o d u s  ad  fac ilem  h is to ria ru m  
co g n itio n em  (1566) c o n s id e ra  a la h is to r ia  de 
los pueb los com o u n ita ria , a trav és de su  con 
cepción  —esencia l p a ra  la idea de p .— d e  so li
d a r id a d  e n tre  los p u eb lo s , y ad em ás co m o  un 
a scen so  g ra d u a l h ac ia  fo rm a s  d e  civ ilización  
ca d a  vez m ás  e lev ad as. A p rin c ip io s  del siglo 
xvn F ra n c is  B acon l ib e ra  el p e n sa m ie n to  de 
la  a u to r id a d  co n d ic io n a d o ra  de los an tig u o s  
y a f irm a  q u e  la ed ad  m o d e rn a  e s tá  m ás  ad e 
lan tad a  que las edades pasadas, en cu a n to  que



h a  p ro g resad o  m ás  el conocim ien to  y p o r esto 
e s tá  m ás  ce rca  de la v e rd ad . D escarte s, fin a l
m en te , e n c u e n tra  leyes n a tu ra le s  in v ariab le s  
y las co n v ie rte  en  el fu n d a m e n to  de la  c ien 
cia, e lim in an d o  con e s to  del p ro ceso  h is tó r i
co  la id ea  de la  gu ía p ro v id en c ia l. Con esto s  
p re s u p u e s to s  la  civ ilización  o cc id en ta l e s tá  
p re p a ra d a  p a r a  re c ib ir  la te o r ía  del p. Al 
com ienzo del sig lo  xvn en co n tram o s, en efec
to, p r in c ip io s  m u y  sem e ja n te s  a  los de  la  d is 
c u s ió n  l i te ra r ia  que llev a  p o r n o m b re  quere
lle des anciens et m odernes, q u e  se d e s a r ro 
lla  in d ep en d ien tem en te  en F ran c ia  y en Ing la
te r r a  d u ra n te  casi todo  el siglo, y a la que sue
le c o n s id e ra r  com o el o rig en  de la  h is to r ia  de 
la idea  de  p. El a rg u m e n to  de lo s  so s ten ed o 
res  de los m o d ern es  e s  sim ple: si las leyes 
n a tu ra le s  son in v a ria b le s  y la n a tu ra le z a  p ro 
d u ce  h o m b res  p o te n c ia lm e n te  v a lio so s en  la 
m ism a  m ed id a  en  to d o s  los tiem p o s, e n to n 
ces ca recen  de fu n d a m e n to  la  te o r ía  de la 
deg en erac ió n  y la  p re te n d id a  su p e rio rid a d  de 
los a n tig u o s  so b re  los m o d e rn o s , así com o el 
c o r re sp o n d ie n te  p r in c ip io  de  au to rid a d ; es 
m ás, se p u ed e  a f irm a r , p o r  el c o n tra r io , que 
los m o d ern o s  so n  su p e r io re s  a  los an tig u o s  
a  c a u sa  de  un co n o c im ien to  m ás  rico  a d q u i
rid o  a trav é s  de  los s ig lo s  y fu n d a d o  tam b ién  
en  la  ex p e rien c ia  de lo s  m ism o s an tig u o s. El 
e sc r ito  m ás  sig n ifica tiv o  de la d iscu sió n  es la 
D igression sur les anciens et les m odernes  que 
F o n ten e lle  pub licó  en 1688; el a u to r  une ta m 
b ién  su  te o ría  con la idea, que  se  d ifu n d ir ía  
a u n  m ás en el sig lo  s ig u ien te , de  la im p lica 
ción recíp roca  de las cienc ias y del influjo que 
el p. de la u n a  tien e  s o b re  el p. de  la o tra . De 
ah í d ed u ce  que  la p e r fe c tib il id a d  h u m an a  y 
la p o s ib ilid ad  de u n  d e s a rro llo  co n tin u o , 
p ara le lo  a la acu m u lac ió n  del p a trim o n io  cog
n o sc itiv o , son  leyes n a tu ra le s  in v a ria b le s .

Si la  te o r ía  del p. se e n c u e n tra  p re se n te  en 
los " m o d e rn is ta s ” de la  querelle, sin  que  p o r 
o tr a  p a r te  és to s  se den  cu e n ta  p len am e n te  de 
e llo  (se tien e  la im p re s ió n  de q u e  p a ra  ellos 
no es sino  un  a rg u m e n to  de d e fen sa  en la dis 
c u s ió n  que  se lleva a cabo), en  la p r im e ra  
m ita d  del siglo s ig u ien te  el a b a te  de S ain t- 
P ie rre  re p ro d u ce  sus razo n es con  pleno co n o 
c im ien to  de cau sa . Y v a  m ás a llá  al a f irm a r  
q ue  el g én e ro  h u m a n o  no e s tá  sino  en su  
in fan c ia  y que  te n d rá  u n a  v id a  la rg u ís im a , 
u n a  v id a  de p. h ac ia  la  fe lic id ad , que se co n 
so lid a  no sólo com o co n secu en c ia  del p. de la

s a b id u r ía  sino  tam b ié n  de la  m ora l y de la  
p o lítica . El p. de la  razón  u n iv e rsa l, ta n to  
e sp e cu la tiv a  com o p rá c tic a , sirve de  b ase  al 
m ov im ien to .

En la  o b ra  del a b a te  de S a in t-P ie rre  encon
tra m o s  los e le m e n to s  que hem os señ a la d o  
com o n ecesa r io s  p a r a  que se p u ed a  h a b la r  de 
p.: no sólo  el c a rá c te r  g rad u a l del p roceso  h is 
tó rico  sino tam b ié n  el sen tid o  de u n  la rg o  
fu tu ro  de la h u m a n id a d  y la ind icación  de u n a  
m eta . E l a b a te  de S a in t-P ie rre  p re se n ta , en 
esencia , to d as  las c a ra c te r ís t ic a s  que la gene
ra c ió n  de los i lu s tra d o s  y en  p a r tic u la r  los 
en c ic lo p ed is ta s  h ac en  suyas. En efecto , los 
p rin c ip a les h is to riad o re s  ilu strad o s sostienen  
que el p. es p re c isa m e n te  el p. de la  c iv iliza 
ción, y que su  fu n d a m e n to  es el d e sa rro llo  de 
la ra zó n  y la a su n c ió n  de é s ta  por p a r te  del 
h o m b re  com o guía de su  p ro p ia  conducta . Las 
ép o cas de d e c ad en c ia  de la h is to r ia  se ex p li
c a r ía n , p o r tan to , co m o  épocas en la s  que la  
razó n  no es c u lt iv a d a  y u tiliz a d a  y, v icever
sa, las épocas en  que  la  razó n  ilu m in a  y gu ía  
la acc ió n  se r ía n  ép o c as  de p. civil y social. 
Éste es un elem ento  m u y  im p o rtan te  en  la h is
to r ia  de la co n cep c ió n  del p. p o rq u e  e lim in a  
la id ea  de la n e c e s id a d  del m e jo ra m ie n to  y la 
su s titu y e  con la  idea d e  la posib ilidad , a  la que 
co rresp o n d e  tam b ién  la  posib ilidad  co n tra ria , 
la del re tro c e so . La te o r ía  del p., fo rm u la d a  
de e s te  m odo, ob liga  al h o m b re  a in te rv e n ir  
en el cu rso  de  la  h is to ria , p a ra  que se p ro m u e
va o a c e le re  el p. h a c ia  la fe lic id ad  g en e ra l. 
E stas  ideas son  p a r tic u la rm e n te  ev iden tes en  
T u rg o t, p e ro  d o m in a n  tam b ién  en el p e n sa 
m ien to  de todos los ilu s trad o s . En efecto , p re 
c isa m e n te  la  co n cep c ió n  del p., lig a d a  com o 
está  p a r a  es to s  a u to re s  con la in te rd e p e n d e n 
c ia  de  las c ienc ias y co n  el fo r ta le c im ie n to  de 
la ra c io n a lid a d  a  t ra v é s  de la d ifu s ió n  de la  
c u ltu ra , y tam b ién  con  la p o sib ilid ad  de m ejo 
ra r  las  co s tu m b res  y la s  c a ra c te r ís tic a s  de los 
h o m b re s  p o r m edio  d e  in s titu c io n e s  y leyes 
ad ecu ad as , in s p ira  ta n to  la  a m p lís im a  y d if í
cil e m p re sa  de  la co m p licac ió n  y de la  p u b li
cación de la E ncyclopédie  com o el p en sam ien 
to de  la  e sc u e la  f is io c rá tic a . C o n d o rce t lleva 
al e x tre m o  la co n fian za  en el p. que  c a ra c te 
riza  al sig lo  xvm fra n c é s , co n v en c id o  de q u e  
éste  d eb ía  a fe c ta r  n ec esa r ia m e n te  a to d o s los 
h o m b re s  de todos los países y de q u e  e s ta b a  
g a ra n tiz a d o  p o r  el d o m in io  de la razó n . Es la  
idea  d o m in a n te  de su  E squisse d 'u n  tab lean



h is to riq u e  des p rogrés de l ’e sp rit h u m a in ,  de 
1794. E n  e s ta  o b ra , C on d o rce t re su m e  las te n 
d en c ias  del sig lo , tra z a n d o  un  d iseñ o  h is tó r i 
co  que  se  b a s a  en  el co n cep to  de la  p e r fe c ti
b ilid a d  in d e fin id a  del h o m b re  y se  re f ie re  de 
m a n e ra  ex c lu s iv a  a los p. de  los co n o c im ien 
tos h u m an o s, p r in c ip io  esen cia l del p. social. 
E s d ig n a  de  s e ñ a la rse  la in s is te n c ia  de C on
d o rc e t so b re  el c o n c ep to  de  que  el p. no tien e  
lím ites, ya que  tam p o co  la p o sib ilid ad  de p e r 
fecc io n am ien to  de  las fa cu ltad es  h u m a n a s  lo 
tiene , y no  p u ed e  te n e r  in te rru p c io n e s  sino  
só lo  d ism in u c io n e s  en  su  v e lo c id ad , y p u ed e  
a c e la ra rse , p o r  el c o n tra r io , so b re  todo  p o r 
el hech o  de que  la  h is to r ia  fu tu ra  es p re v is i
b le  p a r a  el q u e  h a  s id o  c a p a z  de e n c o n tr a r  en 
la h is to r ia  del p a s a d o  las  leyes g e n e ra le s  de 
los fen ó m en o s so c ia les. E s to  es p re c is a m e n 
te lo que p e rm ite  d e lin e a r  la  fu tu ra  ed ad  de 
la h is to ria . P ero  no  es p o s ib le  h a c e r  p rev is io 
n es  a la rg o  p lazo, p o rq u e  no  se h a  e n c o n tr a 
do la ley de la  evolución h istó rica ; sólo se p u e 
de d e c ir  q u e  la  d irec c ió n  en  la q u e  se m ueve 
el p. p o lítico  es la  ig u a ld ad , y que, en  c o n se 
cuencia , el o b je tiv o  de to d a  acción  q u e  t ie n 
d a  a p ro m o v e r u n  cam b io  social d eb e  se r u n a  
m ay o r ig u a ld ad .

E n el m ism o sig lo  xvm se fo rm u la  tam b ién  
en In g la te r ra  y en  A lem an ia  la te o r ía  del p., 
p e ro  en  e s to s  p a íse s  no se e n c u e n tra  la co n 
fianza incond ic ional que se p re sen tó  en  F ra n 
cia. E n In g la te r ra  é s ta  se t ra d u c e  en  u n a  fe 
en  la p e r fe c ta b il id a d  ta n to  del h o m b re  com o 
de la  so c ied a d  y en  su  ca m in o  h a c ia  u n a  co n 
d ic ió n  c a d a  vez m ás feliz. En a le m a n ia  los 
i lu s tra d o s , y  p a r tic u la rm e n te  L essing  y H e r
der, re p ite n  u n a  co n cep c ió n  del p. c o m p a ra 
ble con la del c r is t ia n is m o  p rim itiv o , o sea 
u n a  concepción  teo lóg ica de la h is to ria . K ant, 
en cam bio , fo rm u la  u n a  d o c tr in a  é tic a  b a s a 
d a  en el p e rfec c io n am ien to  m o ra l e id e n tif i
ca la m eta  de la h u m a n id a d  con u n a  sociedad  
civil u n iv e rsa l g o b e rn a d a  p o r  la ley. m oral; 
e s te  m ovim iento  h ac ia  la ju s tic ia  u n iv ersa l no 
es p a ra  él u n a  co m p ro b ac ió n  sino s im p lem en 
te  u n  p ro ceso  p ro b a b le , o m e jo r d icho  un  
im p e ra tiv o  (v. I. K an t, Idee zu  e in er  a llgem ei- 
nen G eschichte in  w e ltb ü rg er iich er  A bsich t, 
1784).

T am bién  en Ita lia , co n c re tam en te  en la p r i
m era  m itad  del siglo, tenem os una concepción 
im p o rta n te  del p. Se t r a ta  de la de V ico. P ero  
ésta  no  tiene influencia, ya que ab a rca  el e sp a 

cio  de casi u n  sig lo . La p o d em o s l la m a r  u n a  
d o c tr in a  p re h is to r ic is ta ,  si no e s  q u e  h is to r i 
c is ta . R e c u rre  a  la  in te rv e n c ió n  d iv in a  p a r a  
e x p lic a r  la  h is to r ia  del h o m b re  o  de la c iv ili
zación, p u es to  q u e  e n c u en tra  u n a  ley q u e  rige  
el p. c read a  p re c isam en te  p o r la d iv in idad . De 
ah í se deriva  u n a  filosofía  de la h is to ria , según  
la  cu a l se re p ite n  c íc licam en te  tre s  ed ad es: la  
e d a d  del sen tid o , la  de la  fa n ta s ía  y la  d e  la  
razó n , o sea  la de los d ioses, la d e  los h é ro e s  
y la  de los h o m b res . La civilización se co n v ie r
te  de nuevo n e c e sa r ia m e n te  en b a rb a rie , p e ro  
e s to  no n ieg a  el p. sino  m ás b ien  a f irm a  que  
el p. tiene com o com ponen te  tam b ién  la d e c a 
dencia . La b a rb a r ie  que sigue a  la  civ ilización  
(Vico p one  co m o  e jem p lo  la E d a d  M edia) es 
en  efecto  m á s  co m p le ja  que  la b a rb a r ie  p r i 
m itiv a . El p. no  tien e , en  esencia , u n  c o m p o r
ta m ie n to  re c tilín eo , co m o  d ec ían  los i lu s t r a 
dos, s ino  u n  c o m p o rta m ie n to  en  e sp ira l.

A p rin c ip io s  del siglo xix se e n c u e n tra n  en 
cam b io  en  fo rm a  m uy d ifu n d id a  co n c ep c io 
n es  h is tó r ic a s  q u e  id en tif ic an  el p. te m p o ra l 
co n  el p. ideal. L as filo so fías  de la  h is to r ia  de 
los id e a lis ta s  a lem a n es  c o n s id e ra n  el p. h is 
tó r ic o  com o  n ec esa rio , a u n q u e  in d e p e n d ie n 
te  de la  acc ió n  del h o m b re , o m ás  b ien  co m o  
c o n d ic io n a n te  de la m ism a  acción . E n  e fec 
to, el d esa rro llo  h is tó rico , en todos sus a sp e c 
to s , no es s in o  la  re a lizac ió n  p ro g re s iv a  del 
e sp ír itu  ab so lu to , y e s ta  rea lizac ió n  es el ú n i
co ob je tivo  del d ev en ir. El fin co in c id e  con  la  
lib e rtad , au n q u e  en ten d id a  de u n  m odo d iv e r
so re sp ec to  de los ilu s trad o s : es  la  l ib e r ta d  
del e sp ír i tu  en  re la c ió n  con la n a tu ra le z a , o 
la  co n c ien cia  de  e sa  lib e rtad , y se  co n so lid a  
com o e lem en to  de  u n  esq u em a c o n s tru id o  a 
priori. No se t r a ta ,  p o r  tan to , de u n a  l ib e r ta d  
de elección  f re n te  a a lte rn a tiv a s  p o sib les ; no 
ex is ten  a lte rn a tiv a s , só lo  ex is te  un  p ro ceso  
n ecesario , y la  l ib e r ta d  c o n s is te  en  el re co n o 
c im ien to  del hecho. Así com o p a ra  Vico, ta m 
b ién  p a ra  los id e a lis ta s  se p ro d u c e  el p. p o r 
q u e  se p ro d u c e  el c rec im ien to  co n tin u o .

Lo que m ás in te re sa  de la h is to ria  de la idea 
del p. es la  te n ta tiv a  de los id e a lis ta s  p o r  
e n c o n tra r  la  ley del deven ir, te n ta tiv a  que  
m u ch o s  llevan  a  cab o  en  el tr a n s c u rs o  del 
s ig lo  xix, p a r tic u la rm e n te  en  F ran c ia , en  la 
q u e  sin  em b arg o  se p a r te  de la nueva c iencia , 
de la sociología. F o u rie r, S ain t-S im on  y Com- 
te  no b u sca n  la  ley del d ev en ir sino  la ley del 
d e sa rro llo  socia l. P a ra  S a in t-S im o n t se t r a ta



d e  la ley de  la su ce s ió n  a l te rn a t iv a  de épocas 
o rg á n ic a s  y de épocas c r ítica s , p a r a  C om te se 
t r a t a  de  la  ley d e  las t r e s  e ta p a s  (teológica, 
m e ta f ís ic a  y positiva). S on  los h e re d e ro s  de 
la  I lu s tra c ió n  fra n c e sa , p e ro  le d a n  a la  c o n 
ce p c ió n  del p. a lg o  de m á s  y a lg o  de m enos. 
Algo de m ás: u n a  ley c ien tífica , o p o r  lo m enos 
u n a  ley g en e ra l, en  lu g a r  de u n a  fe o p tim is 
ta; algo  d e  m en o s: la n e c e s id a d  del d e s a r ro 
llo  le r e s ta  im p o rta n c ia  y  re s p o n sa b ilid a d  a 
la  acc ió n  del h o m b re . S e  t r a ta  d e  u n a  o b s e r 
v ac ió n  q u e  p u ed e  a p lic a rs e  a m u c h a s  filo so 
f ía s  del sig lo  xix, in c lu y en d o  la  m a rx is ta . La 
ú n ic a  sa lv a g u a rd ia  c o n tra  el q u ie tism o  es la 
p o s ib ilid a d  (cuando  se reco n o ce) de a c e la ra r  
el p. y la  in v itac ió n  a los h o m b re s  q u e  se d e r i
va  de ella . En el sig lo  x ix  se t r a t a  de ju s t if i 
ca r, de ac u e rd o  con  e s te  p rin c ip io , to d o s los 
m o v im ien to s , y la idea  de  p. a su m e  de u n a  
m a n e ra  m u ch o  m ás a c e n tu a d a  el c a rá c te r  de 
a rm a  p o lítica , a ta l g ra d o  que P ío  IX en 1864 
la  co n d e n a  en el S y lla b u s  errorum .

La a f irm a c ió n  de la  n e c e s id a d  del p., fu n 
d ad a  en u n a  ley general, es co n firm ad a  en fo r
m a  d ec id id a  p o r  m u ch o s  ev o lu c io n is ta s . 
S p en ce r, que d esd e  1851 p u b lic a  S o cia l sta- 
tics, ya co n sid e rab a  el p. com o f ru to  de la evo
lución , o sea co m o  f ru to  de la a d a p ta b ilid a d  
c a d a  vez m ás ad e cu ad a  al am bien te: todos los 
g ra d o s  de civ ilización se  d eriv an  de las a d a p 
ta c io n e s  ya rea liz ad a s  y c o r re sp o n d e n  a la 
ad o p c ió n  de h áb ito s  de c o m p o rta m ien to  ad e 
cu ad o s en  la lu ch a  por la  superv ivencia . T am 
b ién  las  o b ra s  p o s te r io re s , en la s  que se p re 
c isan  las  leyes de la ev o lu c ió n , sig u en  e s ta  
p e rsp ec tiv a . P ero  d e sp u é s  de  la  p u b licac ió n  
d e  On the  orig in  o f  sp ec ie s  by m ea n s  o f  n a tu 
ral se lec tio n  de D arw in  en  1859, el p ro ceso  
h is tó r ic o  q u ed a  su b o rd in a d o  a  leyes n a tu r a 
les e in c o rp o ra d o  en el am p lio  p ro c e so  de  la 
ev o lu c ió n  del u n iv e rso . La evo lución  no es 
c o n s id e ra d a  en  e fec to  só lo  com o m o v im ien 
to  sino  com o m e jo ra m ien to , y e s la  fe d u ra rá  
sin  p e r tu rb a c io n e s  d u ra n te  to d o  el siglo.

ni. e l  p r o g r e s o  e n  e l  s i g l o  xx. En g en e ra l se 
p u ed e  d ec ir  q u e  en los p r im e ro s  c u a re n ta  
añ o s  del siglo xx p re d o m in a  en  E u ro p a , y 
p a r tic u la rm e n te  en I ta lia , el s ig n ificad o  
ro m án tico  del p., en ta n to  que d e sp u és  de la 
seg u n d a  g u e rra  m u n d ia l se im p o n e  poco  a 
poco la acepción  i lu s tr a d a  del té rm in o . É ste  
av an za  al m ism o ritm o  q u e  el m o v im ien to  de

reacc ió n  c o n tra  los fa sc ism o s  y que  p re te n 
de d is tin g u irse  del an tifa sc ism o  a n te r io r  y 
co n tem p o rán eo  al m ism o  fascism o: lo cual se 
c o n s id e ra  co m o  u n  sen tim ie n to  to d av ía  
ro m án tico , de u n  ro m an tic ism o  rac io n a l q u e  
se opone al rom anticism o-fascism o irrac io n a l 
y m ilitan te . F ren te  a él se co locan  los id ea le s  
de la R esis ten c ia , co m o  red escu b rim ien to  de 
los v a lo res  ilu s trad o s  y del p en sam ien to  revo
lu c io n a r io  cap az  de t ra n s fo rm a r  el m undo .

Se d e b e  señ a la r, s in  em b arg o  que  el sig lo  
xx a s is te  a u n a  c r is is  de  la id ea  de p., p o r  lo 
m enos a  p a r ti r  de la p r im e ra  g u e r ra  m u n d ia l 
(la belle époque  es en efecto  u n a  época de paz, 
de en tu s ia sm o  y de fe  en el p ro g re so , m ien 
tra s  q u e  el p e s im ism o  a lcan za  el v é r tic e  en  
el p e r io d o  1914-1945). La te o r ía  ev o lu c io n is
ta  q u e d a  re d u c id a  a su  s ign ificado  c ien tífico  
y com o ta l ad q u ie re  d e  nuevo el valo r n e u tra l 
q ue  t ie n e  todo  té rm im o  cien tífico . E l m e c a 
n ic ism o  ev o lu c io n is ta  no se e n c u e n tra  ta n to  
en D arw in  y W allace  com o en  los filó so fo s 
p o s itiv is ta s  de la  ép o c a . Es m ás, el ev o lu c io 
n ism o  d e  D arw in  y W allace  se  d ife ren c ia  del 
a n te r io r  p re c isa m e n te  por la  n oción  de  co n 
tin g en c ia  ap licad a  a  lo s  seres v iv ien tes y a  su  
fo rm ac ió n , p o r  la  cu a l su v a ria c ió n  no  p a r t i 
cipa de la a rm o n ía  del un iv erso  y no e s tá  liga
da n e c e sa r ia m e n te  co n  la id ea  de p.: no  ex is
te  n in g u n a  id ea  de p. o  de re tro ceso , de b ien  
o de m al, p o rq u e  las v a r ia c io n es  se p ro d u c en  
c a su a lm en te  y sólo se so m eten  a posteriori a l 
tam iz  d e  la  n a tu ra le z a ;  ex is te  m ás b ien , in e 
v itab lem en te , u n  a u m e n to  de  co m p le jid ad  e 
i r re v e rs ib il id a d  en la  su cesió n  de las  t r a n s 
fo rm aciones. P o r e s ta  razón, los filosófos i r r a 
c io n a lis ta s  de n u e s tro  siglo co n s id e ra n  que  
a la evo lución  se le p u ed e  a t r ib u i r  el s ig n ifi
cado  de p. sólo a tra v é s  de la  in tro d u cc ió n  de 
u n a  fu e rza  o de  u n a  ley ex te rn a . B ergson , p o r  
e jem plo , s ig u ien d o  a B o u tro u x , le d a  im p o r
tan c ia  a l e lem en to  d e  co n tin g en c ia  que  se 
e n c u e n tra  en la evo lución  y a  la c o r re s p o n 
d ien te  i r ra c io n a lid a d  del d e sa rro llo  h is tó r i 
co. Y P ie rre  T e ilh a rd  de C h ard in  a c e p ta  el 
d e te rm in ism o  de las leyes fís icas y b io lóg icas 
y ap lica , adem ás, su  fu n c io n a m ie n to  a  to d o s 
los a sp e c to s  del ser, inc luyendo  la  h is to r ia , 
la religión, el c ris tian ism o , au n q u e  afirm a  que 
la m ism a evolución e s tá  d irig ida  p o r u n a  fin a
lid ad  su p e r io r , que es la m ism a fu e n te  de las 
leyes del d e sa rro llo .

El d esen g añ o  del h o m b re  co n te m p o rá n e o



a fec ta  tam b ién  el p. tecno lóg ico , p a r t ic u la r 
m en te  d e sp u é s  de la  p r im e ra  y so b re  to d o  de 
la  seg u n d a  g u e r ra  m u n d ia l. Los rá p id o s  cam 
b ios en las co n d ic io n es e x te rn as  d e  v ida d e r i
v ad as  d e  la  rev o lu c ió n  tecn o ló g ica , q u e  han  
co locado  rá p id a m e n te  al h o m b re  en  u n a  
situación  de co m o d id ad  desconocida  p a r a  las 
g en e rac io n es  a n te r io re s , h a n  a lim e n ta d o  la 
idea del p. ju n to  con  la co m p ro b a c ió n  de que 
el m undo , que  o b je tiv a m e n te  es m e jo r d e  lo 
q u e  ha  s id o , s e rá  m e jo r  o b je tiv am en te  d e  lo 
q u e  es a h o ra . El p. tecno lóg ico  h a  llev ad o  sin 
em b arg o  a u n a  s itu ac ió n  de  p re c a r ie d a d  con
s is te n te  en  el p e lig ro  de  la  d e s tru c c ió n  to ta l, 
a l g rad o  d e  que  p a r a  m u ch o s  la  o rien ta c ió n  
d e  to d o  d isc u rso  so b re  el p. se d ir ig e  al p ro 
b lem a c e n tra l de  si la  h u m an id ad  es cap az  de 
im p ed ir la c a tá s tro fe  final. Se tien e  la  im p re 
sión de que el rem edio  no consiste  en un r e tro 
ceso  sino  en  la  u tiliz a c ió n  ad e c u a d a  d e  los 
m edios del p. m ism o. P e ro  sigue en  p ie  el 
hech o  de q u e  la  d irec c ió n  del m e jo ra m ien to  
tecno lóg ico  c o n tin ú a  s ien d o  vaga, a ta l  g ra 
do que p ro v o c a  d o s g én e ro s  de reacc io n es : o 
la caída del h o m b re  en  u n a  p e rp le jid ad  an g u s
tiosa, o la  co n s tru c c ió n  de un  d iseñ o  d e  la 
so c ied ad  ju s to  e in te lig ib le  que in d iq u e  p re 
c isam e n te  la  d irec c ió n  (sea é s ta  el c o m u n is 
m o o el fasc ism o  o la sociedad  c a p ita lis ta  p la
n ificada). A m bas reacc io n es  am en azan  desde 
su  in te r io r  a la  id ea  de p,, la  p r im e ra  p o rq u e  
a priori u n  re to  en  sí m ism a, la  se g u n d a  p o r 
que es tab lece  u n  fin  p a ra  el d e sa rro llo  q u e  es 
al m ism o tie m p o  el fin  m ism o  del p. P o r es to  
m uchos re ch az an  en la a c tu a lid a d  la id ea  del 
p., la c re e n c ia  en  el b ie n e s ta r  y en la a u to s u 
fic ien c ia  del h o m b re , la  fe en el p o d e r  de  la 
c ienc ia  p a ra  d e s te r r a r  el su frim ien to . E s ta  
a c titu d  se e n c u e n tra  en C ari L. B eck e r (H ea- 
venly c ity  o f the e ig h teen th -cen tu ry  ph ilosop- 
hers, 1932), p e ro  se h a  d ifu n d id o  en  la a c tu a 
lid ad  p a r tic u la rm e n te  en  la  n u tr id a  cu ad ri- 
llá  de in v es tig ad o re s  que  a f irm a n  que  la idea 
de p. se d eriv a  d ire c ta m e n te  de la concepción  
teológica c r is tia n a  de la  vida. É sto s so stien en  
que  es p o sib le  u n a  recu p erac ió n , so b re  b ase s  
c r is tia n a s , de la  fe en  el p. Así, p o r  ejem plo , 
R einho ld  N ie b u h r a f irm a  que  a las trá g ic a s  
ex p e rien c ia s  de n u e s tro s  d ías  no se les p u e 
de oponer una  "h is to ria  de éx ito” , com o aq u é 
lla con la  que  se p re te n d e  s u s t i tu i r  la h is to 
ria  b íb lica  de u n  re d e n to r  c ru c ificad o , sino  
ú n icam en te  la  v isión  c r is t ia n a  de la  h is to r ia

com o ex p re s ió n  de la d ra m á tic a  l ib e r ta d  del 
h o m b re  com o  h o m o  v ia to r  (R einho ld  N ie
b u h r , F aith  a n d  h is to ry , 1949), K arI L ó w ith  
(M eaning  in  h istory, 1949) y E m il B ru n n e r  
(E te m a l hope, 1954) ven  en la  id ea  m o d e rn a  
de p. la  s im p le  trad u c c ió n  de la  epopeya  c r is 
t ia n a  a  co n cep to s  secu la res . E ric  V oegelin  
id en tif ic a  el e s p ír i tu  de  m o d e rn id a d , co m o  
m ed id a  de los m o v im ien to s  p o lítico s  m o d e r 
nos, con la inm anen tizac ión  del escha ton  c r is 
tiano , q u e  es al m ism o  tiem p o  p ro ceso  re g re 
sivo al que e s tá  so m e tid a  in ex o ra b lem en te  la 
c iv ilización  p o sc r is tian a , au n q u e  se h a y a  fo r
m ulado  la  idea  de p.; su  p roceso  regresivo  es tá  
a c e rc án d o se , según  V oegelin , con b a s ta n te  
rap id ez , a  su  fin, ya q u e  es un  p ro c eso  au to - 
d e s tru c tiv o : la  civ ilización  ac tu a l se b a s a  en 
el e q u ilib r io  de  las fu e rza s  e x is te n c ia le s , en 
el e q u ilib r io  q u e  se ve co m p ro m e tid o  c o n ti
n u am en te  y que debe s e r  re s ta u ra d o  tam b ién  
c o n tin u a m e n te  con  m ed io s  v io len to s, ya que  
la p o lític a  ad o p ta , p a r a  la co n secu c ió n  de  la 
paz, m ed id a s  q u e  a c re c ie n ta n  los d e se q u ili
b rio s  que  conducen  fa ta lm e n te  a  la g u e r ra  (E. 
V oegelin , The n ew  science o f p o litics , 1952).

El hecho  es q u e  es d ifícil n e g a r  el re la t iv is 
m o de la  idea. El concep to , com o  v a lo r a b s 
tra c to  y com prensivo  de todos los p o sib les p., 
se vuelve con  m u ch a  frecu en c ia  equ ív o co  y 
p ro v o ca  las o b jec io n es  de aq u e l que se da 
c u e n ta  de  que  lo que  d esd e  u n  p u n to  de  v is ta  
es p. desde  o tro  p u n to  de v is ta  es re tro c e so . 
E l hecho  de que d esde d iv ersas  p a r te s  se c a p 
te  la a m b ig ü ed a d  y el c a rá c te r  d ia léc tico  del 
co n cep to , y de que  se lo po n g a  en  d iscu s ió n  
(cosa q u e  no  o c u rr ió  en  los s ig los xvm  y xix) 
es s ín to m a  de la c r is is  p o r la  q u e  a tra v ie sa . 
Así lo señ a lab a  T h eo d o r W. A dorno  en el a r t í 
cu lo  " F o r ts c h r i t t” de 1964: el c o n c ep to  de p. 
n o  se re su e lv e  en  la so c ied ad , sino  que, al 
te n e r  u n a  ra íz  social, exige la co n fro n ta c ió n  
c r í t ic a  con  la  so c ied ad  que es su  co n ten id o , 
p e ro  la im p o s ib ilid ad  de re d u c ir lo  ya  sea a 
lo fáctico , ya sea  a la  idea, es señ a l de la  co n 
tra d ic c ió n  que  es p ro p ia  del m ism o; el p. no 
es en rea lid ad  u n a  ca teg o ría  con c a rá c te r  con
clusivo: p re te n d e  im p ed ir  el tr iu n fo  del m al 
rad ic a l, no tr iu n fa r  p o r  sí m ism o; m ás q u e  el 
ab a n d o n o  del h o m b re  en  el p ro c eso  del d e sa 
rro llo , es el c o rre c tiv o  del p e lig ro  s ie m p re  
p re s e n te  del re tro c e so , la  o p o sic ió n  al rie sg o  
de la reca íd a .

La am b ig ü ed a d  del co n cep to  h ace  que



a c tu a lm e n te  se  use, p re fe r ib le m e n te  en  la 
e s fe ra  p o lítica , u n  té rm in o  de la  c ien c ia  p o lí
tica , el d e  m o d ern iz ac ió n , y el de  su  c o n tra 
rio , es d e c ir  s u b d e s a r ro l lo  (m ás b ien  q u e  el 
d e  re tro c e so  o  d ecad en c ia ).

Las m ay o re s  c o n tr ib u c io n e s  a  la  fe en  el p. 
p ro v ie n e n  del p en sa m ie n to  c ien tífico , de 
aq u e lla  m in o ría  en tre  lo s  c ien tíficos que, p a r 
tie n d o  de su  tra b a jo  esp ec ífico , d ivu lgan  las 
te o r ía s  c ien tíf ic a s  y a lc a n z a n  el cam p o  de la 
f ilo so fía , de la teo lo g ía , de la p o lítica . P o r lo 
genera] c reen  q u e  sólo la  c ienc ia  p u ed e  re so l
v e r los p ro b lem a s  so c ia les  que la  p ro p ia  c ien 
c ia  h a  c o n tr ib u id o  a c r e a r  y q u e  la  h u m a n i
d ad  p ro g re s a rá  in d e fin id a m e n te  si su  fu tu ro  
es p ro y e c tad o  y c o n s tru id o  c ien tíficam en te . 
U na vez m ás, com o  en el p asad o , la  b io lo g ía  
t ien e  u n a  p a r te  p re e m in e n te  e n tre  to d a s  las 
c ien c ias  en  la ev o lu c ió n  de  esas te o ría s . E s ta  
m ism a  cienc ia , en  el ú lt im o  decenio , h a  dado  
un  d u ro  golpe a la  idea d e  p rogreso , pero  ta m 
b ién  al m ism o tiem po  u n a  posib ilidad  de recu 
p erac ió n . Pues si se a d m ite  que el m odelo  del 
p rogreso  sería  el co n tro l de la n a tu ra leza  exte
r io r  e in te r io r  del h o m b re , los b ió logos p ro 
ponen  la p ro fu n d izac ió n  del conocim iento  del 
h o m b re  y de su  n a tu ra le z a . D iversas son  las 
consecuencias que su rgen  de los descubrim ien
to s  de la  b io log ía . F ran g o is  Jac o b  (La lóg ica 
de lo v iv ien te  ‘1970’). y J a q u e s  M onod (La 
ca su a lid ad  y la n eces id ad , 1970) in ic ia ro n  una  
c a lu ro sa  d iscu sió n  q u e  h a  co m p ro m e tid o  
in c lu so  a la  c u ltu ra  no  e s tr ic ta m e n te  c ie n tí
fica . De hecho, al c o m p le ta r  el b r in c o  e n tre  
d em o strac ió n  c ie n tíf ic a  y conv icc iones c ien 
tíf ic a m e n te  fu n d ad as , o p in a n  que  la  b io lo g ía  
m o lecu la r, au n  s in  p o d e r  ex p lica r el o rig en  
de los p rim ero s  s is tem as vivientes, y au n  sien
do la  ap a ra c ió n  de la  v id a  so b re  la  t i e r r a  u n a  
c a su a lid ad , d e m o s tra b a  de to d o s m o d o s q u e  
d e n tro  d e  la  v id a  no se esco n d e  n in g u n a  e n ti
d ad  m e ta f ís ica  y que  té rm in o s  com o p ro g re 
so y perfecc io n am ien to  son im prop ios. Y esto  
vale  ta n to  p a ra  c u a lq u ie r  o rg a n ism o  o inte- 
grón  m ás  o m en o s co m p le jo , in c lu so  p a ra  los 
in tegrones  sociales (fam ilia , e s tad o  m oderno , 
e tn ia , co a lic ió n  de nac iones). Y si Jaco b  se 
lim ita  a  esto , d e sco n o c ien d o  la  validez  de los 
e sq u em as de la  b io lo g ía  com o ú n ico  m edio  
ex p lica tiv o  de los in teg ro n es  c u ltu ra le s  y 
sociales, M onod va m ás  allá , en u n c ian d o  una 
é tica  d e l co n o c im ien to , el h o m b re , sab ien d o  
q u e  e s tá  solo  en  la in m en sid ad  in d ife ren te  del

u n iv e rso  del q u e  ha  su rg id o  p o r c a s u a lid a d  
y que su  d e b e r  y su d e s tin o  n o  e s tán  e sc rito s  
en n in g u n a  p a r te , d e b e r ía  p o n e r  el co n o c i
m ien to  c ien tífico  en lo s  c im ien to s  d e  las in s 
t itu c io n e s  soc ia les y p o lítica s , con el fin  de  
p ro m o v er su v id a  a u té n tic a  en  todos los n ive
les y h a c e rse  d o m in a d o r  de la  evo lución  del 
m u n d o  m o d ern o . E s ta s  teo ría s , ya fa m ilia re s  
aun  p a r a  los e sp e c ia lis ta s , h a n  in flu ido  so b re  
las  c ien c ias  h u m a n a s  en gen era l, s in  e x c lu ir  
la  h is to rio g ra fía . De a h í el in ten to  de  a lg u n o s 
de re p re s e n ta r  la  h is to r ia  so c ia l y p o lític a  n o  
ta n to  a  la  luz d e  la ideo log ía  del p ro g re so  h is 
tó rico , con su  s u p u e s to  de u n  m e jo ra m ien to  
len to  p e ro  seg u ro , s in o  d an d o  re liev e  a la  
c a su a lid ad , a l e lem en to  de “ d e so rd e n ” , al 
“a c o n te ce r” com o  fo rm a  de p o sib ilid ad  a lte r 
n a tiv a , y  p o r  lo  ta n to  a  la m ic ro h is to r ia , a la  
se lección  ind iv idual, a  las m ito log ías, ideo lo 
gías, c r is is  y g u e r ra s  que, p e r tu rb a n d o  las  
a sp ira c io n e s  p ro p ia s  d e  to d a  c u ltu ra  a p e r 
p e tu a rse , d e te rm in a ro n  el d e v e n ir  h is tó rico . 
D estacan d o  el p ap e l del aco n te ce r com o fa c 
to r  de innovación , el cu rso  de la  h is to r ia  co n 
se rv a  p a ra  e s to s  h o m b re s  la m a rc h a  d isc o n 
tin u a  t íp ic a  de  la  d o c tr in a  del p ro g reso , que, 
si no fu e ra  p o r  la in c e r tid u m b re  del fin  —fa 
v o rita  inclusi d e  las d iscu sio n es siem pre  vivas 
so b re  la  am b iv a len c ia  del p ro g re so  te cn o ló 
gico—, re su lta  so b re  to d o  ad ecu ad o  a las im á
genes de la ac tu a l p e rp le jid ad  acerca del fu tu 
ro  del h o m b re . Q ueda aún  p o r  d ec ir  q u e  las 
te s is  d e  M onod y de Jac o b  h a n  sido  hoy d is 
c u tid a s  si no  ra d ic a lm e n te  re c h a z a d a s  p o r 
m u ch o s c ien tífico s  q u e  excluyen  la h ip ó te s is  
del o rig en  fo r tu ito  de la  vida y re p ro p o n en  la  
im p o rta n c ia  y la  re sp o n sa b ilid a d  del h o m b re  
y  de su  se lección  en la  co n stru c c ió n  del fu tu 
ro  e n tre  las in fin ita s  evo luciones posib les. Así 
IIya P rigog in  (La n u ev a  a lian za , 1979) no  p o r  
c a s u a lid a d  se c o n s id e ra  p o r  ello co m o  un  
su c e so r  de la  I lu s tra c ió n  y p ro p o n e  vo lver a 
to m a r  so b re  n u ev as bases el p ro g ra m a  del 
sig lo  xvm  p a ra  u n a  c ien c ia  u n ific a d a  que 
ap ro x im e las "d o s c u l tu ra s ” y  que sea a la vez 
tecn o lo g ía  y filo so fía  d e  la n a tu ra le z a .
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[SAFFO TESTONI B INETTl]

p ro le ta riad o

i. d e f i n i c i o n e s . V asto  co n g lo m erad o  social 
co n s titu id o  p o r  el su b c o n ju n to  de los t r a b a 
ja d o re s  d ep e n d ie n te s  que, o cu p ad o s en las 
d iversas ra m a s  de ac tiv idad , en el ám b ito  del 
p ro ceso  de p ro d u c c ió n  c a p ita lis ta , p e rc ib en , 
a cam bio  del tra b a jo  p re s ta d o , un sa la r io  p o r 
p a r te  del d e te n ta d o r  de la p ro p ie d a d  d e  los 
m edios de p ro d u c c ió n  y del co n tro l de  su 
p re s ta c ió n  lab o ra l.

El té rm in o  p., u sad o  en la  con cep ció n  m a r
x ista  p a ra  in d ic a r  u n a  v e rd ad e ra  y p ro p ia  c la
se socia l —la  c la se  de los p ro d u c to re s  a s a la 
r ia d o s— es r e c u r re n te  en  to d a s  las c ien c ias  
so c ia les  p a ra  in d ic a r  g en é ric a m e n te  el co n 
ju n to  de los tra b a ja d o re s  m an u a le s , a u n q u e  
e s ta  acep c ió n  es cad a  vez m enos frecu en te .

R ec ie n te m e n te  el té rm in o  vuelve a u s a r se  
en  los e s tu d io s , p la n te a d o s  casi s ie m p re  con

p e rsp ec tiv a  m a rx is ta , so b re  el m e rc a d o  de 
tra b a jo  y so b re  los p ro ceso s  de d e sa rro llo  
d ep en d ien te , en  los cua les n o  se e s tab le ce  y 
tip if ic a  un p ro le ta r io  sino  vario s. R esp ec to  al 
m erc ad o  de tra b a jo , se d is tin g u e  en  fo rm a  
re c u rre n te  e n tre  p. (o fu e rza  de  trab a jo ) cen 
tra l y p. m arg ina l, m ien tras  que  re sp ec to  a los 
p ro ceso s  de d e sa rro llo  económ ico  c a p ita lis 
ta  —a esc a la  in te rn a c io n a l e in c lu so  n a c io 
n a l— se  d is tin g u e  e n tre  p. in te rn o  y p. 
ex tern o .

T rad ic io n a lm en le , con  el té rm in o  p. se p re 
ten d e  d e s ig n a r  en  sen tid o  am p lio  un  co n g lo 
m era d o  soc ia l co n n o tad o  p o r  u n a  co n d ic ió n  
socia l e sp ec ífica . El co n g lo m erad o  co m o  tal 
y la  co n d ic ió n , a u n q u e  d e sc rito s , no  fu e ro n  
ob je to  de defin ic iones co n c re tas  h as ta  el siglo 
xix, e sp ec ia lm en te  h a s ta  la o b ra  de K. M arx. 
E n  su  o rig en  se lla m a ro n  p ro le ta r io s  {prole- 
tarii) los p e r te n e c ie n te s , en la  R om a a n tig u a , 
a la  ú ltim a  c la se  —la sex ta— de la  so c ied ad , 
cuya  co n d ic ió n  e sp e c íf ica  de in d ig en c ia  y de 
ex c lu sió n  los h ace  ex en to s  d e  los dos p r in c i
p a les  d eb e re s  del c iu d ad an o : el p ag o  de  
im p u esto s  y el se rv ic io  m ilita r . La re fe re n c ia  
a  la p o b re za  y a  la ex c lu sió n  se m a n tie n e  
d u ra n te  las  su ces iv a s  tra n s fo rm a c io n e s  de 
s ig n ificad o  del té rm in o , que d e  vez en  c u a n 
do se u sa  p a r a  d e s ig n a r  g ru p o s  so c ia lm en te  
d is ta n te s , com o  p o r  e jem plo  el p. u rb a n o  en 
la  época  co m u n a l y el p. ag r íc o la  d u ra n te  el 
an tig u o  rég im en . A la  noción  de p o b re za  se 
le a so c ia  en la ép o ca  m o d e rn a  la de tra b a jo , 
com o e lem en to  de d efin ic ió n  del p. A p r in c i
p ios del sig lo  xvm B. de M an d ev ille  se  re fe 
r ía  al p. com o a “ u n a  m asa  de  p o b re s  t r a b a 
ja d o re s ” . El p. v iene a  c o n tra p o n e rs e  de  e s te  
m odo, en  el p e r io d o  p o s te r io r , a la n o c ió n  de 
b u rg u e s ía . S in  em b arg o , la  c o n tra p o s ic ió n  
e n tre  b u rg u e s ía  y p ro le ta r ia d o , en c u a n to  
im agen  d ico tó m ic a  de  la e s t r u c tu r a  socia l, 
c o r re sp o n d e  p o r  m u ch o  tiem p o  a la  de rico s  
y p o b res . Los dos té rm in o s  in d ican  d o s co n 
g lo m erad o s con su  p ro p ia  co m p o sic ió n  in te r 
n a  y c la ra m e n te  d ife ren c iad o s .

ii. l a  in  i'Er p r e t a c i ó n  m a r x i s t a . Dos g ran d es  p ro 
cesos h is tó r ic o s  — la revo luc ión  in d u s tr ia l ,  
donde se o rig in a  el p ro le ta riad o  m oderno , po r 
u n a  p a r te , y los m o v im ien to s  l ib e r ta r io s  y 
so c ia lis ta s  de  la p r im e ra  m ita d  del s ig lo  xix, 
p o r  la o t r a — tra n s fo rm a n  ra d ic a lm e n te  las 
co n n o tac io n es  so c io lóg icas y p o lític a s  de los



do s co n g lo m erad o s. E s ta s  tran sfo rm ac io n es  
son  an a liz ad as  y te o riz a d a s  con g ran  v igo r y 
p ro fu n d id a d  en  la  o b ra  d e  K. M arx. Con b ase  
en  nociones específicas d e  trab a jo  y de exp lo 
tac ió n , en  e lla  el p. no  s e  define  tan to  com o 
co n d ic ió n  social, sino co m o  b ase  de la  rela
ció n  socia l de p ro d u cc ió n , h is tó r ic a m e n te  
d e te rm in a d a , en  la  que  se  in sc rib e  com o un o  
d e  los dos polos: siendo  el o tro  la  b u rg u e s ía . 
L a d is tin c ió n  e n tre  p. y b u rg u e s ía  tien d e , en  
la  o b ra  de M arx, a  a so c ia rse  o a  u s a rse  a l te r 
n a tiv a m e n te  a  la  e x is te n te  e n tre  o b re ro s  y 
ca p ita lis ta s . " E n  la  m ism a  m ed id a  en q u e  se 
d e s a r ro lla  la b u rg u e s ía , o sea el c a p ita l, se 
d e s a r ro l la  tam b ién  el p ro le ta r ia d o , la  c lase  
de  los o b re ro s  m o d e rn o s” (M anifiesto  del par
tido co m u n is ta , i). A p e s a r  de que los dos té r 
m in o s —p ro le ta r io s  y o b re ro s — son u ti liz a 
dos h ab itu a lm en te  p o r M arx  com o equ ivalen 
tes , es p o s ib le  e s ta b le c e r  dos e lem en to s  d ife 
ren c ia le s . E n p r im e r  lu g a r, m ie n tra s  q u e  la 
f ig u ra  del o b re ro  re m ite  al tra b a jo  de fá b r i 
ca, el p ro le ta r ia d o  p u ed e  re fe r ir se  tam b ié n  a 
o tro s  sec to res  p ro d u c tiv o s; en segundo  lugar, 
el té rm in o  p. re m ite  en  fo rm a  m ás ex p líc ita  
y fre c u e n te  a la  acc ió n  p o lític a  de los t r a b a 
jad o re s  asa la riad o s. P o r o tro  lado, esto  es con
gru en te  con la d istinc ión  an a lítica  en tre  m o d o  
de p ro d u cc ió n  y fo rm a c ió n  social, do n d e  en 
el p r im e ro  tenem os la re la c ió n  c a p ita l- tra b a 
jo  y en la  seg u n d a  la re la c ió n  b u rg u e s ía -p ro 
le ta r ia d o .

De lo d ich o  re su lta , en  su s tan c ia , u n a  o p e 
ra c ió n  de  red u cc ió n  de la  n oción  de p. a la  de 
c lase  o b re ra , o sea  el c o n ju n to  de  los t r a b a 
jad o re s  m an u a le s  de la  in d u s tria . E n  este  sen
tid o  se e n tie n d e  ta m b ié n  la n e ta  d is tin c ió n  
e n tre  p. —al q u e  M arx a tr ib u y e  u n a  fu n c ió n  
re v o lu c io n a ria — y lu m p en p ro le ta r ia d o  —al 
q u e  M arx  reco n o ce  u n a  fu n c ió n  c o n tra r re v o 
lu c io n a r ia —, e s tan d o  e s te  ú ltim o  c o n s titu id o  
p o r  los e s tra to s  in fe r io re s  de la  so c ied ad , 
d e so c u p ad o s  u o cu p a d o s  de  m odo  p re c a r io  o 
in te rm iten te , en sec to res  ex te rn o s o m a rg in a 
les re sp e c to  al m odo  d e  p ro d u c c ió n  c a p ita 
lis ta .

B ajo  e s te  p e rfil, el p. se  define  —según  la 
co n c ep c ió n  m a rx is ta — co m o  el co n ju n to  de 
los t r a b a ja d o re s  a s a la r ia d o s  y p ro d u c tiv o s  
que, al no  d e te n ta r  la p ro p ied a d  de los m edios 
de  p ro d u c c ió n  co n  lo s  q u e  o p e ra n , e s tá n  
so m e tid o s  en  el p ro ceso  d e  tra b a jo  al co n tro l 
del c a p ita lis ta , de cuyo  p ro c e so  —en cu a n to

fig u ra  del c a p ita l— se  ex p ro p ia  el p lu s v a lo r  
p ro d u c id o  p o r  ellos m ism o s, a s e g u ra n d o  de  
e s ta  fo rm a  la v a lo rizac ió n  del c a p ita l  y la 
rep ro d u cc ió n  de  la m a n o  de o b ra  so m e tid a  al 
c ap ita l.

El p., m ás q u e  c a ra c te r iz a r s e  p o r u n a  c o n 
d ición  social y p ro fe s io n a l e sp e c ífic a  y m ás 
que c o n s titu ir  u n a  ca teg o ría  social con  m odos 
típ ic o s  d e  vida, c u l tu r a  y o rg an izac ió n , co n s
titu y e  — com o ya se d ijo — el e lem e n to  de la  
re la c ió n  socia l de p ro d u c c ió n  c a p ita l- tra b a 
jo , com o re lac ió n  in tr ín se c a m e n te  c o n tra d ic 
to r ia  y com o n ú c leo  c o n s titu tiv o  del m odo  
c a p ita lis ta  de p ro d u c c ió n . Ya que é s te  t ie n 
de n e c e sa r ia m e n te  a s u p la n ta r  y a s im ila r  a 
su  p ro p ia  lógica los m odos a n te r io re s  d e  p ro 
du cc ió n , se s ig u e  u n a  am p liac ió n  de  la  re la 
ción  ca p ita l- trab a jo : "A cu m u lac ió n  del c a p i
ta l es, p o r  ta n to , a u m e n to  del p ro le ta r ia d o "  
(K. M arx , E l capita l, i). Por lo  tan to  la  prole- 
tarización  es u n  p ro ceso  in trínseco  —y en p a r
te  u n a  co n d ic ió n — del m odo  c a p ita lis ta  de 
p ro d u cció n . E n efecto , podem os leer q u e  "las 
p e q u e ñ a s  ca p as  m e d ia s  ex is ten te s  h a s ta  la 
fecha, los p eq u eñ o s in d u s tr ia le s ,  c o m e rc ia n 
te s  y re n tis ta s , los a r te s a n o s  y cam p esin o s, 
to d as  e s ta s  c la se s  se v an  su m ien d o  en  el p ro 
le ta r ia d o  [. . .] el p ro le ta riad o  se rec lu ta  en tre  
to d as  la s  c lases de la  p o b la c ió n ” (M anifiesto ,
i). La p ro le ta riz ac ió n  co n sis te  p o r lo ta n to  en 
la  tra n s fo rm a c ió n  d e  c la se s  y  g ru p o s  so c ia 
les m uy  d iv e rso s  en  p ro le ta r io s ,  a se g u ran d o  
así la ta sa  de p o b lac ió n  ac tiva  n ec esa r ia  p a ra  
el fu n c io n am ien to  de la  p roducción  ca p ita lis 
ta  y la  p re s e n c ia  de u n  e jé rc ito  in d u s tr ia l de 
re se rv a  (fuerza  de  tra b a jo  d eso cu p ad a) que, 
a l e lev a r el g ra d o  de co n tin g en c ia  y p re c a r ie 
d a d  de la  m an o  de o b ra  o cu p ad a , a se g u ra  al 
c a p ita l el m a n te n im ie n to  de la rep ro d u cc ió n  
de  la fu e rza  de tr a b a jo  y de  unos sa la r io s  
cuyos n iveles e s tá n  m u y  c e rc a  de la  su b s is 
ten c ia .

El o rig en  y d e s a r ro l lo  de la  re lac ió n  c a p i
ta l is ta  d e  p ro d u c c ió n  y del m ism o  p. d ep en 
d en  de fa c to re s  económ icos, socia les e in s ti
tu c io n a les  h is tó r ic a m e n te  v ariab les . La id en 
tificac ió n  de la  fo rm a c ió n  y de las c a ra c te r ís 
ticas  de u n a  c lase  o b re ra  nac ional específica, 
re fe r id a  a un  d e te rm in a d o  p e rio d o  h istó rico , 
re q u ie re  un exam en  d e  la esp ec ific id ad  de la 
n a tu ra le z a  e in te rre la c io n e s  de  tales fac to res  
(es d ec ir, un  e s tu d io .d ia c ró n ic o  de la fo rm a
ción  social). E n té rm in o s  gen era les, los p rin 



cip a le s  fa c to re s  se p u ed e n  re su m ir  en  los 
sig u ien tes: acu m u la c ió n  o rig in a r ia  del cap i
ta l, c reac ió n  y am p liac ió n  de u n  m ercad o  
lib re  del tra b a jo , ex tra cc ió n  de la  fu e rz a  de 
tra b a jo  s o b ra n te  de la  a g r ic u ltu ra , ad v en i
m ien to  del fenóm eno  de la u rb a n iz ac ió n .

S egún  la co n cep ció n  m a rx is ta , só lo  el p., 
e n tre  las  c la se s  su b o rd in a d a s , a su m e  en sí 
m ism o, en v ir tu d  de las c a ra c te r ís t ic a s  n ece 
sarias  del deven ir h istó rico , la función de libe
ra r , m ed ian te  la  lu ch a  d e  c lases, a la h u m a 
n id a d  de  las  c a d en as  de la  o p re s ió n  y de la 
exp lo tac ión  del h o m b re  p o r  el h o m b re . D icha 
lib erac ió n  se lleva a cabo  p o r m edio  de la  abo
lición  de la p ro p ied a d  privada , lo cual p e rm i
t i r á  la  in s ta u ra c ió n  de la  so c ied ad  so c ia lis ta , 
o sea de la  so c ied ad  sin  c lases: "E l m ovim ien
to p ro le ta r io  es el m o v im ien to  in d e p e n d ie n 
te de u n a  in g en te  m a y o ría  en  in te ré s  de  esa  
in g en te  m a y o ría ” (M anifiesto  del p a r tid o  
co m u n is ta ,  i). E s te  m o v im ien to  se d eb e  en 
p r im e r  lu g a r  a  la  c re c ie n te  c o n tra d icc ió n , 
in m a n e n te  al c a p ita lism o , e n tre  la  so c ia liza 
ción de la  p ro d u c c ió n  y la  c o n c e n tra c ió n  de 
la p ro p ie d a d  y del co n tro l de las  fu e rz a s  p ro 
d u ctiv as . La lib e ra c ió n  y el p len o  d e sa rro llo  
de  las fu e rza s  p ro d u c tiv a s  im p o n en  n e c e sa 
r ia m e n te  — según  el m a rx ism o — la in s ta u ra 
ción  de n uevas re la c io n es  de  p ro d u c c ió n . La 
c lase  o b re ra  es el a c to r  h is tó r ic o  y el b e n e fi
c ia r io  de  e s ta  ra d ic a l tra n s fo rm a c ió n . P a ra  
que  é s ta  se lleve a cabo, es  n ec e sa r io  q u e  las 
fo rm as p reced en te s  de co n c ien c ia  social sean  
su s titu id a s , en la  p ra x is  re v o lu c io n a ria , p o r 
u n a  co n c ien c ia  p ro le ta r ia :  u n a  co n c ie n c ia  de 
c lase  a d e c u a d a  a la  co m p re n s ió n  y f in a liz a 
c ión  de la  acción  po lítica  del p. según el m ovi
m ien to  n e c e sa r io  de la h is to r ia  q u e  co n d u ce  
a  la  in s ta u ra c ió n  del so c ia lism o .

E s ta  tra n s fo rm a c ió n  co n s is te  en  el p aso  de 
Una clase en s i  a  la  clase para sí. El p a r t id o  
del p. se co n v ie r te , en la  tra d ic ió n  m arx is ta -  
len in ista , en  el p rin c ip a l in s tru m en to  de o rg a 
n izac ió n  de la  c la se  y el lu g a r  p o r  ex ce len c ia  
de fo rm a c ió n  y d irec c ió n  de  la co n c ie n c ia  de 
c lase .

III. EL  PROLETARIADO EN LA SOCIEDAD CONTEMPORÁ

NEA. D ebido  al p ap e l co n flic tiv o  q u e  ha  
d e se m p e ñ ad o  en  el p re s e n te  sig lo  en  los p a í
ses c a p ita lis ta s , el p. t ie n e  u n a  g ra n  im p o r
ta n c ia  en  las  c ien c ia s  so c ia le s  y en  el d e b a te  
p o lítico . La c la se  o b re ra , en  efecto , h a  co n s

titu id o  p o r  la rg o  tiem po, y sigue  c o n s titu y e n 
do, la base  y la  re fe ren c ia  p rin c ip a l de los s in 
d ica to s  y de  los p a r tid o s  de izq u ie rd a , a los 
cuales en  su  o rig en  d io  vida. A dem ás, el m ovi
m ien to  obrero  —en su s  d iversas co n fig u rac io 
n es n ac io n a le s  y com o m ov im ien to  o b re ro  in 
te rn a c io n a l— h a  re p re s e n ta d o  la p r in c ip a l 
fue rza  o rg an izad a  de lucha c o n tra  la d o m in a 
ción c a p ita lis ta , ya a su m ien d o  f in a lid ad e s  
re v o lu c io n a ria s , ya p e rs ig u ien d o  o b je tiv o s  
re fo rm a d o re s .

Sin em b arg o , la  h is to r ia  se h a  e n c a rg a d o  de 
d e sm e n tir  la  p rev is ió n  que v in cu lab a  la  revo
lución  socia lista  al d e sa rro llo  de  la in d u s tr ia 
lización c a p ita lis ta . E n efecto, la in s ta u ra c ió n  
de los re g ím e n es  so c ia lis ta s  se h a  p ro d u c id o  
lejos de los c e n tro s  de  d e sa rro llo  c a p ita lis ta , 
en p a íses  en  q u e  p re d o m in a b a  u n a  eco n o m ía  
p re in d u s tria l, au n q u e  c ie r tam en te  el p ro le ta 
riad o  de fá b r ic a  d esem p eñ ó  u n  p ap e l im p o r
tan te .

P o r el c o n tra r io , en los lu g a re s  de d e s a r ro 
llo  c a p ita lis ta  m ás av an zad o  — en E u ro p a  
o cc id en ta l, A m érica  del N o rte  y J a p ó n — se 
ha verificado , con  m o d a lid ad es  y g ra d o s  m uy 
d is tin to s , un  p ro c eso  de  se p a rac ió n  de la  c la 
se en  sí re s p e c to  de  la  clase para  sí, s e p a ra 
ción  q u e  im p lica  u n a  ten d en c ia  de la  g ra n  
fu e rza  ec o n ó m ic a  del p. a a b a n d o n a r  su 
ex p res ió n  p o lítica , el so c ia lism o . S in  e m b a r 
go, es n ec esa rio  d is tin g u ir  dos c lases de s i tu a 
ciones h is tó rico -p o líticas , e sen c ia lm en te  d ife
ren te s . La p r im e ra  a ta ñ e  a los p a íse s  d e l cen 
tro  y n o r te  d e  E u ro p a , com o A lem an ia  o cc i
d e n ta l y S u ec ia , d o n d e  d esd e  h ace  m u ch o  
tiem p o  el p. ten ía  u n a  fo rm a p o lítica , ad em ás 
de  u n a  o rg a n iz ac ió n  sin d ica l, co n  la  p e rs e c u 
ció n  o re a liz ac ió n  de fo rm as de so c ia ld em o 
cracia  m ás o m en o s e s tab le s . La se g u n d a  c la 
se de s itu a c io n e s  h is tó r ic a s  c o n c ie rn e  a  los 
p a íses  —com o E stad o s U nidos de A m érica en 
p r im e r  lu g a r— en los que  el p. no  te n ía  fo r 
m a  p o lític a  a  trav é s  d e  la c o n s ti tu c ió n  de  un  
p a r tid o  p o lítico  p ro p io  y en los cu a le s , p o r  lo 
tan to , su  fu e rz a  se e x p re sa b a  e se n c ia lm e n te  
a trav é s  de  la  acción  de los s in d ica to s .

D ichos re s u lta d o s  p o lítico s  se h an  d e  re la 
c io n a r con p ro ceso s ta les  com o la am p liac ió n  
y d e sa rro llo  d e  los d e rech o s  p o lític o s  so c ia 
les, la ad o p c ió n  de p o lític a s  k ey n e s ia n as , el 
d e sa rro llo  d e  los s in d ica to s , el a u m e n to  del 
co n su m o  de m asas , el d e s a rro llo  de fo rm a s  
de e s ta d o  b e n e fa c to r , los cu a le s , en  los p a í



ses c a p ita lis ta s  co n s id e rad o s  avanzados, han 
red u c id o  en g ran  m a n e ra  la trad ic io n a l s itu a 
ción  de in se g u rid ad  h is tó r ic a  del p., c o n v ir
t ié n d o lo  en  a c to r  d e l s is te m a  p o lí tic o  
nac io n a l.

A d ich o  fenóm eno  se re fie re  la  tesis  re c ien 
te, p lan tead a  desde posiciones ideológicam en
te  d iv ersas , de la  p ro g re s iv a  in s titu c io n a liza 
ción  de la  lu ch a  o b re ra . La acc ió n  s in d ica l y 
la  acción  p o lític a  del p. v ienen  a  in sc r ib irs e  
en el á m b ito  de s is te m a s  de neg o c iac ió n  e 
in te rc am b io , re g u la d o s  p o r  n o rm a s  c o m p a r
tid as  y a su m ien d o  co m o  v ín cu lo s  p a r a  la 
acción las  llam ad as c o m p a tib ilid a d es  del s is
tem a  eco n ó m ico  y p o lítico  (v. con flic to : E l 
conflicto  industrial). E n  la  versión  m enos inte- 
g ra c io n is ta , p e ro  al m ism o  tiem p o  m ás ra d i
cal, la c lase  o b re ra  ya n o  se c o n s id e ra  p o r ta 
d o ra  de u n  m ov im ien to  social, s ino  que co n s
tituye  u n a  fu e rza  p o lítica  e n tre  o tras , au n q u e  
c ie r ta m e n te  im p o rta n te .

Por o tro  lado, la  consta tac ión , cada vez m ás 
co n firm ad a , de la  p e rm a n e n c ia  de  re lac io n es  
de p roducción  y de p o d e r  no so c ia lis tas  en los 
p a íses  llam ad o s  de so c ia lism o  rea l, h a  dado  
lu g a r a dos tip o s  de co n cep c io n es. U na p r i 
m e ra  co n cep c ió n  ve en  e llo  la n eg ac ió n  de la 
idea  so c ia lis ta  y de la  p o s ib ilid a d  del so c ia 
lism o. E n tre  las m ú ltip le s  v e rs io n e s  q u e  a s u 
m e d icha tesis, se co n sid e ra  im p o rtan te  y váli
da  la id ea  que ve en la e x is te n c ia  de las  c la 
ses so c ia les  y en el co n flic to  de c la se  u n  d a to  
fu n d a m e n ta l y p e rm a n e n te  —no  ex tingu ib le , 
p o r c u a n to  fu n d ad o  en  la  a c u m u la c ió n — de 
la v ida aso c ia d a . A p a r t i r  de lo cu a l se p u ed e  
lleg a r a  so s te n e r  —com o ya lo h a  h echo  a lg u 
no— que la posib ilidad  d e  acción  de la izqu ier
d a  no e s tá  lim ita d a  p o r el g ra d o  de v ita lid a d  
de la idea socialista . T am poco en  e s ta  concep
ción el p. es la b a se  de u n  m o v im ien to  social, 
sino  u n a  c a te g o r ía  so c io p ro fe s io n a l in sc r i ta  
en  las reg la s  de d iv isión  del t ra b a jo  no m odi- 
ficab les  p o lític a m e n te  y u n a  fu e rz a  p o lítica . 
U na seg u n d a  co n cep ció n  ve en ello  la p o s ib i
lid ad  y la  n eces id ad  de c o n ju g a r  so c ia lism o  
y dem ocrac ia . El p. p u ed e  se r en  este  caso un 
m o v im ien to  soc ia l o u n a  fu e rza  p o lítica .

E n tre  ta les  concepciones, d iversas y co n tra 
p u es ta s , ex is te  sin  em b a rg o  u n a  im p o rta n te  
convergencia. É s ta  co n sis te  en la  e lab o rac ió n  
de im ág en es — si no de d e f in ic io n e s— del p. 
en las que viene p la n te a d a  en un  segundo p la 
no la re la c ió n  del t r a b a ja d o r  con la p ro p ie 

dad  de los m ed io s de p ro d u cc ió n , re s u lta n d o  
ev id en te  al m ism o  tiem p o  la  re la c ió n  de  
au to /h e te ro d e te rm in ac ió n  de las cond iciones, 
de los m odos y  de los o b je tiv o s de la  p re s ta 
ción lab o ra l.

U na c o n tr ib u c ió n  c o n g ru e n te  en e s ta  m is 
m a d irec c ió n  h a  sido  dada  —ju n to  a  los a n á 
lisis so b re  los cam b io s tecnológicos y de o rg a
n izac ió n  del t r a b a jo — por n u m ero so s  e s tu 
dios, llevados a cab o  en  los ú ltim o s  t r e s  lu s 
tro s, so b re  el m e rc a d o  de tra b a jo  y so b re  la  
e s t ru c tu r a  de clase , so b re  to d o  en los p a íse s  
de econom ía d ep en d ien te . La a p o rta c ió n  m ás 
re le v a n te  se ve en  la  im agen , em p ír ic a m e n te  
fu n d a m e n ta d a , de la  co m p o sic ió n  m u y  d ife 
re n c ia d a  del p., im ag en  re c o n s tru id a  b a s á n 
dose en p rocesos de exclusión , selección y u b i
cación  de  la fu e rza  d e  tra b a jo  re sp e c to  de  
d e te rm in a d a s  secc io n es  del m e rc ad o  de t r a 
bajo  y de la sociedad . D ichos e s tu d io s  p e rm a 
n ecen  s in  em b arg o  c irc u n s c r ito s  en  el á m b i
to  de la s  p ro b le m á tic a s  de la  co m p o sic ió n  y 
de la re p ro d u c c ió n  de  la  fu e rz a  de tra b a jo : el 
p, se an a liza  en  c u a n to  clase d om inada . O tras 
co n trib u c io n es  al e s tu d io  de las  posib ilidades 
e s tru c tu ra le s  de ac c ió n  y de  lo s  m odelos de 
acción  d e  la c la se  o b re r a  y d e  sus fra cc io n e s  
p ro c ed en  de la s  in v es tig ac io n es  so b re  el co n 
flic to  in d u s tr ia l.
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i. s i g n i f i c a d o  d e l  t é r m i n o . La p. p u ed e  d e f in ir 
se co m o  la d ifu s ió n  d e lib e ra d a  y s is te m á tic a  
de m e n sa je s  d e s tin a d o s  a u n  d e te rm in a d o  
a u d ito r io  y q u e  a p u n ta n  a c r e a r  u n a  im agen  
p o s itiv a  o n eg a tiv a  de d e te rm in a d o s  fen ó m e
nos (personas, m ovim ientos, acon tecim ien tos, 
in s titu c io n e s , etc.) y a e s tim u la r  d e te rm i
n ad o s  c o m p o rta m ie n to s . La p. es p o r  co n si
g u ie n te  u n  e s fu e rzo  c o n sc ie n te  y s is te m á tic o  
d ir ig id o  a in f lu ir  en  las  o p in io n es  y acc io n es 
de u n  p ú b lico  d e te rm in a d o  o de to d a  u n a  
so c ied ad . E s en  este  sen tid o  de d ifu s ió n  de  
id eas, o sea  sin  rasgos ex p líc ita m e n te  n eg a
tivos, com o  h a  sido u sad o  o rig in a lm e n te  el 
té rm in o  p o r  la  ig lesia  c a tó lic a  p a r a  in d ic a r  
a c tiv id a d e s  de p ro se litism o . E n  la  id eo lo g ía  
y p rá c t ic a  c o m u n is ta  se u sa  f re c u e n te m e n te  
la d is t in c ió n  —d e b id a  a  P le jánov  y re to m a d a  
p o s te r io rm e n te  p o r  L en in— e n tre  agitación  
y p. La p r im e ra , e fec tu ad a  p rin c ip a lm e n te  en  
fo rm a  v erb a l, e s tá  d e s tin ad a  a p re s e n ta r  u n a  
o p o cas  id eas  a  u n  g ra n  n ú m ero  de p e rso n as ; 
la  se g u n d a  en  ca m b io  e s tá  d e s tin a d a  a  d ifu n 
d ir  m u ch as  id eas  e n tre  u n  a u d ito r io  r e s t r in 
gido. E n  su s  ac ep c io n es  m ás en  boga , la  p. se 
d ife re n c ia  de o tra s  fo rm a s  de p e rsu a s ió n  en  
cu a n to  da  im p o rtan c ia  a elem entos m eram en 
te  em o tiv o s, r e c u r re  a e s te re o tip o s , pone de 
re lieve, ú n ic a m e n te  c ie r to s  a sp e c to s  de la  
cu estió n , tien e  u n  c a rá c te r  p a r tid is ta ,  etc. E n 
esen c ia , el té rm in o  h a  a su m id o  u n a  c a ra c te 
rizac ión  am p liam en te  negativa: la p. e s tá  liga
da f re c u e n te m e n te  con  la  id ea  de  m a n ip u la 
c ió n  de  g ra n d es  m a sa s  p o r p a r te  d e  g ru p o s  
re s tr in g id o s ; en  e s te  siglo, la  ex p lo tac ió n  de 
la p. p o r  reg ím en es  to ta l ita r io s  h a  c o n tr ib u i
do c ie r ta m e n te  de m a n e ra  n o ta b le  a  la d ifu 
s ión  de e s ta  c a ra c te r iz a c ió n . O tra s  a c tiv id a 
des com o la  p u b lic id a d  y las llam ad as  re la 
c io n es  p ú b lic a s  e s tá n  m u y  c e rc a  de  la  p. Tie- 
n e n 'e n  co m ú n  con  la  p. el hecho  de d ir ig irs e  
n o rm a lm e n te  a~ am p lio s  au d ito rio s , de u t i l i 
z a r  con  f re c u e n c ia  los m ism o s c a n a le s  de 
co m u n icac ió n , té cn ic a s  m u y  sem e ja n te s  y 
m a rc a d a s  p o r  p rin c ip io s  co m u n es  de  p s ico 
lo g ía  a p lic a d a  y, a lg u n as  veces, tam b ié n  el 
em p leo  de  los m ism o s e sp e c ia lis ta s .

II. ORIGEN Y DIRECCION DE LA PROPAGANDA. La p .  h a

a d q u ir id o  m u c h ís im a  im p o rta n c ia  en  e s te

siglo, p e ro  sus ra íc e s  d eben  b u s c a rs e  en u n a  
serie  de avances q u e  se p ro d u je ro n  en  el siglo
xix. E l p r im e ro  e s tá  rep re sen ta d o  p o r  el g ran  
au m e n to  d e  la  p o b lac ió n  m u n d ia l que  se 
d u p lica  e n tre  1800 y 1900; el seg u n d o  e s tá  
d ad o  p o r  lo s  e fec to s de la  rev o lu c ió n  in d u s 
tria ] con  la  c o r re sp o n d ie n te  u rb a n iz a c ió n  de 
m asas  co n s id e ra b le s ; el te rc e ro  e s tá  c o n s ti
tu id o  p o r  el p ro g re so  co n tin u o  de la  te cn o lo 
g ía de las co m u n icac io n es , so b re  to d o  p o r  la 
c re c ien te  d ifu s ió n  d e  la p re n s a  q u e  h a  d e ja 
do de s e r  u n  m ed io  re s tr in g id o  y re se rv a d o  
e x c lu s iv am en te  a la s  é lites  p a r a  c o m e n z a r  a 
d ifu n d irse  e n tre  e s tra to s  m ás  am p lio s ; el 
c u a rto  es el su rg im ien to  de m o v im ien to s p o lí
tico s  de m a s a  y e sp e c ia lm en te  el so c ia lis ta ; 
el q u in to  es la  m a y o r im p o rta n c ia  q u e  se le 
d a  a  la  ideología  com o p re m isa  o ju s tif ic ac ió n  
de la  acc ió n , a  p a r t i r  de la  rev o lu c ió n  fra n c e 
sa; el sex to , f in a lm en te , e s tá  c o n s ti tu id o  p o r  
el c a rá c te r  de  la  g u e r ra , q u e  d e ja  d e  s e r  u n a  
ac tiv id ad  re s e rv a d a  a los m e rc e n a r io s  o a los 
e sp e c ia lis ta s  y se co n v ie rte  ca d a  vez m ás en 
g u e r ra  to ta l, o sea  q u e  a b a rc a  a to d a  la  p o b la 
ción . E s fác il d a r s e  c u e n ta  d e  que e s ta s  te n 
denc ias se h a n  acen tu ad o  ca d a  vez m á s  en  los 
ú ltim o s  c in c u e n ta  años: las  o lead as  de n ac io 
n a lism o  a fe c ta n  a h o ra  a los p a íse s  q u e  s u r 
gen de la  d iso lu c ió n  de los im p e rio s  co lo n ia 
les, las co m u n ica c io n es  de m asa  h a n  a ñ a d i
do a los e sc r ito s  p r im e ro  la  p a la b ra  y, p o s te 
r io rm e n te , tam b ién  la im agen  lo g ra n d o  u n a  
d ifu sió n  cap ita l, in co n ceb ib le  sólo h ac e  a lg u 
n as  d écad as ; so c ied ad es e n tr e ra s  h a n  e lev a
do ideo log ías ex c lu siv is tas  a l nivel d e  re lig io 
nes de e s tad o  y, finalm ente, los conflic tos bé li
cos tien en  u n  c a rá c te r  ta n  to ta l  que  e n tra ñ a n  
h a s ta  el rie sg o  de d e s tru ir  a la  h u m a n id a d  
en te ra .

La p. ha ten id o  y tiene  dos d irecc io n es  p r in 
c ip a les: u n a  in te rn a , es to  es la  p. d ir ig id a  al 
in te r io r  d e  u n  s is te m a  p o lítico , y u n a  e x te r 
na, la  p. u tiliz a d a  en  las re la c io n es  e n tre  los 
e s tad o s. Los esfu erzo s  d irig idos h ac ia  el ex te
r io r  tie n e n  p r in c ip a lm e n te  p o r  o b je to  la  o p i
n ión  p ú b lica  —o a lgunos de sus s e c to re s— de 
u n o  o m ás  p aíses; en  tiem p o s de p az  se d ir i
gen g e n e ra lm e n te  a  c re a r  o  re fo rz a r  s e n ti
m ien to s  de  am is tad  o de s o l id a r id a d  y, a lg u 
n a s  veces, a  in fu n d ir  re sp e to , y en  to d o  caso  
a in f lu ir  en  e lla  con la  p re su m ib le  in ten c ió n  
de e je rce r , p o r  e s te  cam in o , p re s io n e s  so b re  
los g o b ern an tes . En tiem pos de  g u e rra  el ob je



tivo p rin c ip a l c o n s is te  en d e b il i ta r  al en e m i
go c re a n d o  d e s in teg ra c ió n , co n fu s ió n  y re s 
q u e b r a ja m ie n to  m o ra l ,  d e b i l i ta n d o  s u s  
e s tru c tu ra s  in te rn as. L a  g u e rra  psicológica de 
este  tip o  —realizada , p o r  ejem plo, con la em i
sión d e  tra sm is io n e s  d e  ra d io  d ir ig id as  a la s  
tro p a s  o las p o b lac io n e s  en em ig as— h a  sido  
p rac ticad a  sis tem áticam en te  en  este  siglo p o r 
todas la s  g ran d es p o ten c ia s  a p a r t i r  de  la  p r i 
m era  g u e r ra  m u n d ia l, y ya q u e  el in s tru m e n 
to  h a  s id o  u tilizad o  p o r  to d o s los p ro ta g o n is 
tas re s u lta  q u e  la p. y  la  co n tra -p . se co m b i
n an  de u n a  m a n e ra  e s tre c h a . La n a tu ra le z a  
de la  p. en  el in te r io r  de u n  p a ís  v a ría  e n o r
m em en te  de ac u e rd o  co n  el rég im en  po lítico : 
en los reg ím enes a u to r ita r io s  o to ta lita rio s  la 
p. e s tá  f irm e m e n te  b a jo  el co n tro l del e s ta d o  
o del p a r tid o  d o m in a n te  y es u tiliz a d a  con 
fines d e  ex p an sió n  o co n so lid ac ió n  del ré g i
m en p a ra  in c u lc a r  en  la p o b lac ió n  u n a  v e r 
sión sim plificada de la  ideología oficial y p a ra  
co m b atir  las fo rm as in te rn as  de oposición. En 
los reg ím en es  p lu ra l is ta s  —c u a n d o  son v e r 
d a d e ra m e n te  ta le s— a  la p. e fe c tu a d a  p o r u n  
g ru p o  o p o r u n a  fo rm ació n  p o lític a  le c o r re s 
p o n d e  u n a  o v a r ia s  co n tra -p ., o sea q u e  e x is 
te  u n a  fo rm a  m ás  o m en o s e q u ilib ra d a  de lo  
c o n tra d ic to rio , a p e s a r  de q u e  no  to d a s  las 
fu e rza s  p o lítica s  d isp o n en  de iguales p o s ib i
lidades de acceso  a los canales de in fo rm ación  
o de red es de d is tr ib u c ió n  ig u a lm en te  e q u i
pad as. La im p o rta n c ia  que re v is ten  el acceso  
y la d isp o n ib ilid ad  de  canales de in fo rm ac ió n  
p a ra  las fu e rza s  p o lític a s  es a te s tig u a d a  p o r  
los conflic tos que c a ra c te r iz a n  frecu e n te m e n 
te los d e b a te s  que  tie n e n  p o r o b je to  las in s t i 
tu c io n es  que p u ed e n  c o n v e rtirs e  fá c ilm e n te  
en  in s tru m e n to s  de p., es to  es la  escuela , la  
p re n sa , los m ed ios au d io v isu a le s ; o t ra  in d i
cación  ev iden te  e s tá  c o n s ti tu id a  p o r el hecho  
de q u e  las  e m iso ra s  rad io te lev is iv as  se 
en c u en tran  en tre  los p rim erís im o s b lancos de 
los go lpes de  es tad o .

m. m e d i o s  d e  p r o p a g a n d a . La p. se vale de to d o s 
los in s tru m e n to s  q u e  la  s itu ac ió n  tecn o ló g i
ca  p o n e  a d isp o sic ió n  en u n a  c ie r ta  época, 
au n q u e  ex isten  v ariac io n es  en  su  u tilizac ió n . 
La p re n sa , que  ha  s id o  trad ic io n a lm e n te  el 
v eh ícu lo  m ás im p o rta n te , s igue sien d o  u t i l i 
zada en  fo rm a  m asiv a , p e ro  se le han  ido 
u n ien d o  con éxito  p r im e ro  la rad io  y luego la  
te lev isión , fo rm a s  é s ta s  que p e rm ite n  a lc a n 

z a r  eficazm en te , e n  té rm in o s  de c o m u n ic a 
ción , e s tra to s  to d a v ía  m u y  am p lio s  de a n a l
fab e to s  y sem ian a lfab e to s . E n  cam bio , seg ú n  
p a rece , van d e sa p a re c ien d o  las fo rm a s  d ire c 
ta s  d e  d ifu sió n  co m o  el re c u rs o  a  los c o m i
cios, el trab a jo  p ro p a g a n d is ta  en el nivel in d i
v id u a l o en  p e q u e ñ o s  g ru p o s , p e ro  en  e s te  
caso  las fo rm as de re g is tro  ofrecen se r ia s  d ifi
cu ltad e s . S iguen  ten ien d o  c ie r ta  im p o rta n c ia  
las m an ife s ta c io n e s  de tip o  co reo g rá fico  q u e  
in v o lu c ran  m asas  im p o r ta n te s  y q u e  fu e ro n  
ex p lo tad as  con  m u c h a  frecu en cia , g ra n  h a b i
lid ad  y, según  p a rece , con n o tab le  e ficac ia  en  
la A lem ania nazi y e n  la I ta lia  del p e rio d o  fa s 
c is ta . Las m a n ife s ta c io n es  d e  este  tipo , h á b il
m en te  o rq u estad as  y  ríg idam ente  co n tro lad as  
d esd e  a r r ib a , son m u ch o  m ás  f re c u e n te s  en  
reg ím enes d e  tipo  n o  com petitivo : se  valen  d e  
sím bolos, u n ifo rm es, m úsica, b an d e ras , o sea  
de u n a  serie  de elem entos q u e  a p u n tan  a c re a r  
en  los p a r tic ip a n te s  un  sen tid o  de p e r te n e n 
c ia  y u n  c lim a  m uy e lev ad o  de ten s ió n  e m o ti
va en  la  que  se in tro d u c e  luego  la a p a r ic ió n  
y el d isc u rso  del l íd e r . P o r ú ltim o  n o  hay  q u e  
o lv id a r, e n tre  los in s tru m e n to s  d e  la p., el 
r e c u rs o  a fo rm a s  a r t ís t ic a s ,  los d o c u m e n ta 
les, los film es, las p ro d u c c io n es  te a tra le s  y la 
n a r ra t iv a  in s p ira d a  d ire c ta  o in d ire c ta m e n 
te  en  fines d e  p. o u ti l iz a d a  p o r  lo m en o s en  
e s te  sen tid o .

E l ex am en  de los tex to s  y m en sa je s  p ro p a 
g an d is ta s  rev e la  la  p re sen c ia  de u n  c ie r to  
n ú m ero  de p rin c ip io s  que se u tilizan  frecu en 
tem en te  incluso  en  fo rm a  co n ju n ta  y, sin n in 
g u n a  p re te n s ió n  de  s e r  com pletos, m en c io n a 
rem o s a lgunos. E l p r im e ro  es el p rin c ip io  de 
la sim plificación: e s to  significa, an te  todo, que 
el m ensaje  se co n d en sa  al m áxim o y e s tá  co m 
p re n d id o  si es p o s ib le  en  u n  b rev e  eslo g an , 
que  se a p re n d e  fá c ilm e n te  y pu ed e  re c o rd a r 
se con  fa c ilid a d  y, en  seg u n d o  lu g a r, q u e  el 
m en sa je  c irc u n s c r ib e  los tem as o las id eas  
t ra ta d a s  a u n a  o d o s al m áx im o. Y y a  q u e  la  
p. e s tá  d irig ida  en general a u n  au d ito rio  h e te 
rogéneo , y el n ivel in te le c tu a l del m en sa je  
debe s e r  su fic ie n te m e n te  b a jo  p a ra  r e s u lta r  
co m p re n s ib le  al m a y o r n ú m ero  de p e rso n a s , 
se d ed u ce  que  c u a n to  m ay o r es el a u d ito r io  
m ás b a jo  es su  nivel. Un segundo  p rin c ip io  es 
el de  la sa tu ra c ió n : el m en sa je  de lan za  re p e 
tid a s  veces, a u n q u e  con m a tice s  d iv erso s , ya 
que  su  e ficac ia  e s tá  en  función , e n tre  o tra s  
cosas, de la  f re c u e n c ia  de em isión  o de re c e p 



ción; p o r  lo ta n to  es m e jo r  si el a u d ito r io  se 
e n c u e n tra  en  la  p o s ic ió n  de q u e  le sea  im po
sib le  e v i ta r  e s ta r  ex p u es to  a la  p. U na te rc e 
ra  té cn ic a  es la  de  p re s e n ta r  p o s ic io n es  p a r 
ciales, que  sólo re fle jan  el pen sam ien to  de  una 
m in o ría  com o si ex p resa ran  en cam bio  la  con
v icción  u n á n im e  de to d a  la  pob lac ión ; se  t r a 
ta  en  e se n c ia  d e  h a c e r  c re e r  al in te r lo c u to r  
o al le c to r  q u e  él es, en  té rm in o s  de op in ión , 
un  d is id e n te  y, en  co n secu en c ia , de p ro v o c a r 
su  ad h e s ió n  a  la s  te s is  p re se n ta d a s  a  trav é s  
de u n  m eca n ism o  m uy  co n o c id o  de p s ico lo 
g ía social: el del co n fo rm ism o  p ro v o cad o  p o r 
p re s io n e s  de  g ru p o  so b re  el in d iv id u o  a is la 
do. E l c u a r to  es el p rin c ip io  de la  d e fo rm a 
ción y de  la p a rc ia lid ad : la  in fo rm ac ió n  no se 
p re s e n ta  n u n c a  en  su  to ta lid a d  sino  q u e  con 
tien e  s ie m p re  u n  e lem en to  ev a lu a to rio  m uy 
p ro n u n c ia d o , y m a rc ad o  g en e ra lm en te  p o r la 
p re se n c ia  de  ad je tiv o s  “ fu e r te s ” ; al m ism o 
tiem p o  se ig n o ra n  las ev en tu a le s  a rg u m e n ta 
ciones en  c o n tra , r id ic u liz a d a s  o t ra ta d a s  
com o ir re le v a n te s  sin  e n t r a r  en d e ta lles . Ade
m ás la s  p o sic io n es  de em iso r se p re se n ta n  
s iem p re  com o si fu e ra n  co n c lu sio n es a b so lu 
tam en te  c ie r ta s  e in co n tro v e rtib le s  an te s  que 
com o p u n to s  d e  d iscu sió n : la  e x p re s ió n  de 
d u d as  y p e rp le jid a d es  no es el lad o  fu e r te  del 
p ro p a g a n d is ta . F in a lm en te , ya  q u e  los m en 
sajes n o  caen  en  el vacío  sino que se in te rp re 
tan  y d e sc if ran  a  la  luz de o rien ta c io n es  p re e 
x is ten te s , la  p. tien d e  a in tro d u c ir  la  idea, la 
o p in ió n  o el m en sa je  nuevo  en  la  e s t ru c tu r a  
de los e lem e n to s  p re e x is te n te s  p e r tu rb a n d o  
el o rd e n a m ie n to  lo m enos posib le .

IV. LOS PELIGROS DE LA PROPAGANDA. E s fácil in tu ir  
los p e lig ro s  q u e  e n tra ñ a  la  p. si se co n sid e 
ra n  los p ro g re so s  re a lizad o s  en  el p la n o  te c 
nológico , la  am p litu d  del a u d ito r io  re u n id o  
y la  u tiliz a c ió n  in d isc r im in a d a  y a lg u n as  
veces b ru ta l  de las técn ic as  de p e rsu a s ió n . 
Estos* pelig ros son  u n a  am arg a  rea lid ad  en los 
s is te m a s  en  q u e  el m o n o p o lio  de los in s t ru 
m en to s  de in fo rm ac ió n  v a  aco m p a ñ ad o  de la 
c e n su ra  de las co m u n icac io n es  con  y desde  
el e x te r io r . Son  m en o s  g rav es  ah í d o n d e  la p. 
se p u ed e  c o n tr a r re s ta r  con  la con tra-p ., o sea 
con  la  d ifu s ió n  de id eas  y o p in io n es y ra zo 
n am ien to s  o p u es to s . P ero  hay  que  re c o rd a r  
que  el d e re c h o  de  acceso  a los c a n a le s  de 
in fo rm ac ió n  n o  s ig n ifica  de hecho  que  todos 
los g ru p o s  ten g an  ig u a les  p o s ib ilid ad e s  de

e m itir  m en sa je s , a d o p ta r  p o sic io n es y  h a c e r  
la b o r  de  co n v en c im ien to , y b a s ta  p e n s a r  en  
los en o rm e s  co sto s  d e  in s ta la c ió n  y d e  a d m i
n is tra c ió n  de  la  p re n s a  co tid ian a  y p e r ió d ic a  
p a ra  d a rs e  c u e n ta  de esto . A dem ás, si la  exis
ten c ia  de u n a  e s tru c tu ra  de tip o  p lu ra lis ta  del 
s is te m a  de las co m u n icac io n es  es su fic ien te  
p a r a  a s e g u ra r  el d eb a te , s in  em b a rg o  no 
g a ra n tiz a  p o r  sí m ism o  su ca lid ad , o  sea  no 
es su fic ie n te  p a r a  im p e d ir  la  p a rc ia lid a d , la 
excesiva  s im p lificac ió n , la  a p e la c ió n  a  e s te 
reo tip o s, el d escen so  d e l nivel de la a rg u m e n 
tac ió n  al de  la  c o n tra p o s ic ió n  de es ló g an es. 
E stos in co n v en ien tes  se p u ed en  re d u c ir , si es 
q u e  n o  se p u ed e n  e lim in a r  to ta lm e n te , ah í 
d o n d e  la  p. e n c u e n tra  un p ú b lico  a te n to  e 
in fo rm ad o , con  un  b u e n  nivel de in s tru cc ió n , 
en posesión  de a c titu d es  c r ític a s  y so b re  todo 
in te re sa d o  en  la c o n fro n ta c ió n  de id e a s  y de 
a lte rn a tiv a s  o p u es ta s . N o o b s tan te , n u e s tro s  
co n o c im ien to s  so b re  el re d u c id o  in te ré s  del 
p ú b lico  p o r  la  v id a  p o lític a  y so b re  su  g ra d o  
de in fo rm ación  nos llevan  a co nc lusiones pesi
m istas. Es posib le  s in  em b arg o  que la  c rec ien 
te  fa m ilia r id a d  con la  p. y la s  ex p e rie n c ia s  
n eg a tiv as  del p a sa d o  den  f ru to  y q u e  el siglo 
q u e  h a  s id o  te s tig o  d e  la  invención  y la  ap li
cac ió n  en g ra n  e sca la  de la p. sea tam b ié n  el 
que  vea re d u c id a  d rá s tic a m e n te  su  e f ic ac ia  
en  el p lan o  de la m an ip u lac ió n .

b i b l i o g r a f í a : La propaganda política in Italia, a 
cargo de P. Facchi, Bolonia, II Mulino, 1960; H.D. 
Lasswell y N. Leites, The language o f politics: stu
dies in quantitadve semantics, Nueva York, Geor- 
ge S tuart, 1949; B.L. Smith, Propaganda, en Inter
national Encyclopedia of the Social Sciences, 
Nueva York, Collier-M acmillan, 1968.

[ g i a c o m o  s a n i ]

p ro p ied ad

i. d e f i n i c i ó n . La d efin ic ió n  co m ú n  y c o r r ie n te  
de u n  té rm in o  a c la ra  el s ig n ificad o  que  le 
reco n o ce  u n a  d e te rm in a d a  so c ied ad , en  un  
m o m en to  h is tó r ic o  dado . La e tim o lo g ía  del 
té rm in o , en cu a n to  es p o s ib le  seg u irla , p e r 
m ite  ev a lu a r, m e d ia n te  una  co m p a ra c ió n , la 
ev en tu a l v a r ia c ió n  del s ig n ificad o  a c tu a l en 
re lación  con el o rig inal y, de acu erd o  con  esto,



in v e s tig a r  tam b ién  h is tó r ic a m e n te  su  ev o lu 
ción  a  trav é s  del tiem p o .

E n  el caso  d e  la p. la  c o m p arac ió n  e tim o ló 
gica no  pone en  ev id en c ia  v ariac io n es s u s ta n 
cia les  a  trav é s  del tiem p o : el s u s ta n tiv o  " p .” 
d e riv a  del ad je tiv o  la t in o  pro p riu s  y s ig n ifi
ca  "q u e  es de u n  in d iv id u o  esp ec ífico  o  de  un 
ob je to  esp ec ífico  (y e n  e s te  caso  equ iva le  a: 
típ ico  de  ese ob je to , p e r te n e c ie n te  al m ism o), 
y es ú n ic a m e n te  su y o ” . A trav é s  de  la  e tim o 
logía se p e r f i la  u n a  c o n tra p o s ic ió n  e n tre  u n  
in d iv id u o  u  o b je to  e sp e c ífico  y el re s to  de  u n  
u n iv e rso  de in d iv id u o s  y de o b je to s , com o 
c a te g o ría s  que se ex c lu y en  re c íp ro c a m e n te .

El co n cep to  que s u rg e  de e s to  es: " o b je to  
que p e rte n ece  a  a lg u n o  de m a n e ra  ex c lu siv a”, 
seg u id o  in m e d ia ta m e n te  p o r  la  im p licac ió n  
ju r íd ic a : "d e rec h o  d e  p o see r a lg u n a  c o s a ” , o 
sea  "d e  d isp o n e r  de a lg u n a  c o sa  de un m odo  
pleno, sin  lím ites” . La im plicación  ju ríd ica  (de 
la  m áx im a  im p o r ta n c ia  sociológica) a p a re c e  
in m ed ia ta m e n te : es e n  efecto  u n  e lem e n to  
e sen c ia l del c o n c ep to  d e  p. en  el m o m en to  en  
que las  d iv e rsa s  len g u as  d istinguen , com o  ya 
lo h a c ía  el d e rech o  ro m an o , e n tre  la "p o se 
s ió n ” (d e te n ta r  u n a  c o sa  "de h ech o ”, in d ep en 
d ien tem en te  de la  le g itim id a d  de d e te n ta r la )  
y la  " p .” ( ten e r el d e re c h o  de p o see r a lg u n a  
cosa, incluso  in d ep en d ie n te m e n te  de  la  p o se 
sión de  hecho).

E sto s  e lem en tos, a u n q u e  d e sc a rn a d o s , son  
su fic ien te s  p a ra  p ro p o n e r  u n a  d efin ic ió n  
so c io ló g ica  del co n c e p to  de p.: se llam a  p. a  
la  re la c ió n  q u e  se e s ta b le c e  e n tre  un  su je to  
“A "  y u n  o b je to  " X ” , cu a n d o  A d isp o n e  l ib re 
m en te  de  X y e s ta  fa c u lta d  d e  A en re la c ió n  
con X es re co n o c id a  so c ia lm en te  com o  u n a  
p re rro g a tiv a  su y a  exc lusiva , cuyo  lím ite  teó 
rico  es " s in  re s tr ic c io n e s ” y en  que " d isp o 
n e r  de X ” s ig n ifica  te n e r  el d e rech o  d e  d ec i
d ir  con  re sp ec to  a X, y a  sea que  se lo “ p o se a ” 
o no en  e s tr ic to  se n tid o  m a te r ia l.

La d efin ic ión  ind ica , en  fo rm a  g enérica , un  
su je to  A y un  o b je to  X , sin  e sp e c if ic a r  q u ién  
o qué c o sa  son A y X.

La v ag u ed ad  a b s t r a c ta  de la  d efin ic ió n  s ir 
ve p a ra  p o n e r en  ev id en c ia  el a sp e c to  e se n 
cial de  la  re lac ió n , q u e  es la fa c u lta d  ex c lu s i
va de A de d isp o n e r  y d e c id ir  con  re sp ec to  a 
X. E n  e s te  sen tid o  el co n ju n to  A y X y su  re la 
ción de  c o m p le m e n ta r ie d a d  en el s e r  ac tiv o s 
y pasivos es su fic ien te  p a ra  id en tif ica r  u n  sis
tem a  que, en  la  d e fin ic ió n  p ro p u e s ta , p o d r ía

c o n f ig u ra rse  com o  u n  u n iv e rso  co m p le to  en  
sí m ism o, com o  su ce d e ría , en  el n ivel de  la  
te o r ía  p u ra , s i id e n tif ic á ram o s  en A to d o s los 
h o m b re s  q u e  viven so b re  la  t ie r ra  y en X a  
to d o  el re s to  del m u n d o  fís ico  q u e  c o n s t i tu 
ye la  tie r ra , m ás e l co n ju n to , c o n s id e ra d o  
to ta lm en te  s in  co m u n icac ió n , de co n o c im ien 
tos y de  ideas o, d irec tam en te , de to d a  la  v id a  
p s íq u ic a  de los h o m b re s  q u e  co n s titu y e n  A.

El a sp e c to  im p líc ito  en la  d efin ic ió n  es en  
cam bio  que A y X, co m o  conjuntos, no  se id e n 
tifiquen  con el un iverso  sino que fo rm en  p a r te  
de él, d ad o  q u e  la  re la c ió n  d e  p. se  c o n f ig u ra  
com o "ex c lu s iv a” . S e  su p o n e  q u e  ex is te  u n  
u n iv e rso  "U ” que c o n tie n e  a los d em ás  e le 
m en tos, d is tin to s  de A y de X , y que  e sto s  e le 
m en to s e s tán  exclu idos de la  relación; y, p a r a  
q u e  ten g a  sen tid o  h a b la r  de  ex c lu sió n , se 
su p o n e  s ie m p re  q u e  ex is ten , ju n to  con  A, 
o tro s  su je to s  p o ten c ia le s  de la  re la c ió n  (B, C, 
etc.) q u e  sin  e m b a rg o  e s tá n  exc lu idos, o q u e  
ju n to  con  X ex is ten  o tro s  o b je to s  p o ten c ia le s  
(V, W, etc.) ig u a lm e n te  exclu idos, o  q u e  e s ta s  
dos a l te rn a tiv a s  se cu m p len  s im u ltá n e a m e n 
te. C om o en el caso  d e  A y d e  X, tam b ié n  los 
o tro s  su je to s  y o b je to s  p o ten c ia le s  d e  la r e la 
c ión  p u ed en  se r u n id a d e s  a is la d a s  o  g ru p o s  
de u n id ad es .

ii. p r o p i e d a d  p r i v a d a  y  p u b l i c a . Se p o d r ía  p r e 
g u n ta r  en  e s te  p u n to  si la  e sp ec ificac ió n  p ro 
p o rc io n a d a  p o r  el ad je tiv o  " p r iv a d a ” a ñ a d e  
algo  y qué c o sa  a ñ a d e  al co n cep to  de p. d e f i
n id o  a n te r io rm e n te . A p r im e ra  v is ta  el a d je 
tivo n o  añ a d e  n a d a  a l co n cep to  ex p re sad o  en  
la d efin ic ión  p ro p u e s ta ; p a rece  re fo rz a r  sirr> 
p lem en te  la c o n tra p o s ic ió n  e n tre  la s  p a r te s  
in c lu id a s  en  la  re la c ió n  y el re s to  del u n iv e r
so U, exc lu ido  de la  re lac ió n . S in  em b arg o  un  
ex am en  m ás c u id a d o so  rev e la  que el a d je t i
vo “ p r iv a d a ” an te s  q u e  se r su p e rf lu o  añ a d e  
ac la ra c io n e s  p re c io s a s  y p e rm ite  id e n tif ic a r  
m ejo r el tip o  de  c o n tra p o s ic ió n  ex is te n te  en  
el in te r io r  del co n tex to  esp ec ífico  a l que  se  
hace re fe re n c ia  y q u e , en  e s te  caso , es el de 
las so c ied ad es occ id en ta les co n tem p o rán eas.

Las im plicaciones m ás im p o rtan te s  del con 
cep to  de p. p r iv a d a  p u ed e n  p re se n ta rse , de  
un a  m a n e ra  s in té tic a , com o  sigue:

1] E s tá  so c ia lm en te  a c ep tad o  y leg a lm en te  
san c io n ad o  q u e  A, B, C, e tc ., ya se t r a te  de  
h o m b re s  a is lad o s  o  de sus g ru p o s  o rg a n iz a 
dos (de a c u e rd o  con  c r ite r io s ,  incluso  en e s te



caso, a c e p ta d o s  so c ia lm en te  y san c io n ad o s  
legalm ente), p u ed e n  s e r  su je to s  de u n a  re la 
ción de  p. exc lusiva  en  cu a n to  tal, con re sp ec 
to a u n a  se r ie  de  o b je to s  (V, W, X, etc.), en el 
ám b ito  de  u n  s is te m a  socia l q u e  c o n s titu y e  
el un iv erso  U¡ de re feren cia . (E stán  p rev is to s  
tam b ié n  ex p líc ita m e n te  los caso s en los que 
los que  los té rm in o s  d e  la re lac ió n , o sea  el 
su jeto  y el objeto , deben  especificarse  con  p re
c isión  y la le g itim id a d  de la re la c ió n  debe 
d o cu m en ta rse .)

2] E n el caso  que  e s tam o s co n sid eran d o  (las 
sociedades o cc iden ta les contem poráneas), los 
su je to s  p o ten c ia le s  de la  re lac ió n  son  todos  
los h o m b re s  y los g ru p o s  reco n o cid o s com o 
válidos a es te  p ro p ó s ito , los cu a les  fo rm a n  
p a r te  del u n iv e rso  o s is te m a  social U,; e s tá n  
p rev is tas  sin em b arg o  cond iciones lim itan tes, 
señ a la d as  e x p re sa m e n te  en  el s is te m a  ju r íd i
co específico  de U,: e s tá n  p o r ejem plo  p rev is
ta s  co n d ic io n es  en  q u e  la  re la c ió n  no  p u ed e  
e s ta b le c e rse  o, si ya ex is te , d e sa p a re c e . Las 
co n d ic io n es l im ita n te s  se c o n f ig u ran  n e g a ti
v am en te , co m o  "ex cep c io n es" .

El “ d e re c h o ” de  p. p r iv a d a  se  c o n f ig u ra  de 
e s te  m odo  fo rm a lm e n te  com o “ig u a lita r io ’’, 
en  el sen tid o  de  que, sa lvo  las lim itac io n es  
p re v is ta s  ex p líc itam en te , todos p u ed e n  se r  
t i tu la re s  (ind iv iduos, p e ro  tam b ién  g ru p o s  
que re sp o n d e n  a  los re q u is ito s  exigidos), con 
la  co n d ic ió n  de q u e  se ap liq u en  rig u ro sa m e n 
te  los m eca n ism o s  leg ale s  p re v is to s  en  el s is
tem a  p a r a  que  se a d q u ie ra  el d e rech o  (en 
d iversas fo rm as: donación , h erencia , co m p ra 
v en ta , e tcé te ra ).

3] A unque el derecho  se p re sen te  com o igua
litario , es to  es: teó ric am en te  accesib le  a todos 
(hasta , en  d e te rm in a d o s  casos, a  su je to s  a je
nos a  Uj), los m ecan ism o s p rev is to s  p a ra  que 
esto  se a d q u ie ra  e s ta b le c e n  lím ite s  de h echo  
a la p o s ib ilid a d  de q u e  to d o s  sean  su s  t i tu la 
re s  en  ig u a l m ed id a , in c lu so  in d e p e n d ie n te 
m en te  de  los lím ite s  d e  los re c u rso s  g e n e ra 
les d isp o n ib le s  y de  la  c o m p ro b a c ió n  d e  que, 
si A es p ro p ie ta r io  de X, e s tán  exclu idos au to 
m á tic a m e n te  de  la  p o s ib ilid a d  de se r lo  B, C, 
etc. A la  igualdad  teó ric a  se le co n trap o n e  u n a  
d iscrim inación , o sea u n a  diferenciación  p rá c 
tica , q u e  p u ed e  e v a lu a rs e  c u a n ti ta tiv a m e n te  
m e d ian te  la  u n id a d  d e  m ed id a  re co n o c id a  
so c ia lm en te , q u e  es el d in ero .

4] Si no se cum p len  las cond iciones lim itan 
te s  p re v is ta s  en  el s is te m a  ju ríd ico , la  re la 

c ión  de p. p r iv a d a  tien e  u n a  d u ra c ió n  i l im i
tada  en  cu a n to  al tiem po; c o n tin ú a  m ás  a llá  
de  la  m u e r te  b io ló g ica  o social del t i tu l a r  del 
d e rech o  (in d iv id u o  o g rupo) y el s is te m a  p r e 
vé m ecan ism o s ad ecu ad o s  p a r a  g a ra n tiz a r  la  
co n tin u id ad .

5] La co n trap o sic ió n  im p líc ita  en  el co n cep 
to  de p. p r iv a d a  es, p o r  lo ta n to , a n te  todo , 
la que ex iste  en tre  las d is tin ta s  re lac iones que 
se ex c lu y en  re c íp ro ca m e n te .

J u n to  con  é s ta  su rg e  sin em b arg o  in m e d ia 
tam en te  u n a  seg u n d a  co n trap o sic ió n , ev iden 
te  en  lo l in g ü ís tic a m e n te  h a b itu a l: lo o p u e s 
to  a " p r iv a d o "  es “p ú b lico " . A la p. p r iv a d a  
se le c o n tra p o n e  u n a  "p . p ú b lic a ” , y ta m b ié n  
e s ta  c o n tra p o s ic ió n  im p lica  u n  a sp e c to  de 
"ex c lu s ió n ” , q u e  se co n fig u ra , sin e m b a rg o , 
p o r  lo m en o s  en  dos m odos d iv erso s .

6] E n  la  p. p ú b lica  el su je to  de la re la c ió n  
es el u n iv e rso  U,, o s is te m a  soc ia l en su  co n 
jun to , d is t in to  c o n c e p tu a lm e n te  de la  su m a  
de los su je to s  ind iv iduales (hom bres y g rupos) 
que lo co n s titu y en ; d e n tro  de  U, c u a lq u ie r  
su je to  a is la d o  e s tá  exc lu id o  en  c u a n to  ta l de 
la  re lac ió n . En cu a n to  a los o b je to s de la  re la 
c ió n  é s to s  e s tá n  esp ec ificad o s, p o r lo  m en o s 
com o co n d ic ió n  m ín im a , en fo rm a  n eg a tiv a  
(no pueden  se r  los ob je tos de u n a  re lación  p r i
vada  q u e  tien e  co m o  su je to s  A, B, C, e tc ., y, 
n a tu ra lm e n te , v icerversa). E n  e s te  se n tid o  
existe, u n a  co n trap o sic ió n -ex c lu sió n  e n tre  p. 
p ú b lica  y la  p. p riv ad a  en el in te r io r  del s is 
tem a  soc ia l c o n s id e rad o , U,.

7] El u n iv e rso  U, se co n tra p o n e  sin  e m b a r
go in c lu so  a o tro s  u n iv erso s  o  s is te m as  so c ia 
les U2, U3, etc.), en  re la c ió n  con  los cu a le s  
sigue s ien d o  v á lid o  el p rin c ip io  de ex c lu sió n . 
E n  e s ta  p e rsp e c tiv a  la p. " p ú b lic a ” d e  U, 
asu m e c a ra c te r ís tic a s  de p. "p r iv a d a ” en  re la 
ción  con  las, ig u a lm en te  p riv ad as , d e  U2, U 3, 
etc., en  la  m ed id a  en q u e  Uj, U2, U3, e tc ., fo r 
m an p a r te  de u n  un iv erso  m ás am plio  U, cu a l
q u ie ra  q u e  sea  la  ex ten sió n  g eo g ráfico -so c ia l 
que  se le reco n o zca . Los que  se p re s e n ta b a n  
com o “ s is te m a s  so c ia le s"  c e rra d o s  se c o n fi
g u ran , pu es, com o su b s is te m a s  de u n  s is te 
m a socia l g lo b al m ás  am plio . Es u n  lu g a r  
com ún, p e ro  no p o r eso  u n a  a f irm a c ió n  in 
exacta , d e c ir  q u e  a c tu a lm e n te  e s te  u n iv e rso  
g lobal in c lu y e  a to d a  la t ie r ra ,  y los d iv e rso s  
e s tad o s  n ac io n a les , y, en a lg u n o s  a sp e c to s , 
g ru p o s  de ellos, son su b s is te m a s  de u n  s is te 
m a g lobal to d av ía  flu id o  en su s  e s t ru c tu ra s .



P o r lo d em ás y a  se e s tá n  p la n te a n d o  p ro b le 
m as q u e  p u ed en  re d u c irs e  al de  la p., con  re s
pecto  a  los p la n e ta s  y al espacio , com o  n u e
vos " o b je to s” p o sib les de una  re lación  de  p ro 
p ied ad . A dem ás, si la  " p ."  tien e  com o su je to  
un  e s ta d o  nac io n a l, lo s  p ro b lem a s  d e sc r ito s  
aq u í se p la n te a n  ta m b ié n  en el á m b ito  de los 
p a íse s  so c ia lis ta s , q u e  no  o b s ta n te  h an  re d u 
cido d rá s tica m en te , en  su  in te rio r, la in c id en 
cia  de  la  p. p r iv a d a  y el á re a  en  que se p u ed e  
e je rce r.

Los té rm in o s  “p ú b lic o ” y "p riv a d o ” e x p re 
san, en  d efin itiv a , c o n c e p to s  re la tiv o s  y 
req u ie ren  p o r co n sig u ien te  que  se especifique 
cu á l es el u n iv e rso  al q u e  se re fie ren  en  ca d a  
caso.

A lgunas de e s ta s  im p lica c io n es  rev is ten , 
p o r  su s  e fec to s  eco n ó m ico -p o lítico s, u n a  
im p o rta n c ia  e x tre m a  d esd e  el p u n to  de v is ta  
sociológico: la p o s ib ilid a d  de q u e  los su je to s  
de la re lac ió n  p u ed a n  s e r  ind iv iduos o g ru p o s 
o rg an izad o s de d is tin to s  tipos (desde la fam i
lia  h a s ta  la  so c ied ad  p o r  acciones); la  ig u a l
d ad  teó ric a  que  se tra d u c e , de hecho, en  d es i
guald ad ; la  d u ra c ió n  ilim itad a ; la  c o n tra p o 
sición  e n tre  p. p ú b lica  y p. p riv ad a ; la  re la 
ción  e n tre  p. p r iv a d a  y poder.

Se re q u ie re  p o n e r  en  ev idenc ia , ad em ás, el 
s ig n ificad o  d is t in to  q u e  a su m e  la re lac ió n , si 
no  se c o n s id e ra  ú n ic a m e n te  el su je to , com o 
se ha d icho  e sq u e m á tic a m e n te  h a s ta  aqu í, 
s ino  tam b ién  el o b je to , con cuya  v a riac ió n  
ca m b ia  p ro fu n d a m e n te  el s ig n ificad o  de la  
re lación  de la  p. p riv a d a  y su incidencia  so b re  
la s  e s t ru c tu r a s  y s o b re  la  d in ám ica  del s is te 
m a  socia l.

III. ESQUEMAS CONCEPTUALES OUF. SE REFIEREN A LA 

r e l a c i O n  d e  p r o p i e d a d . C u a le sq u ie ra  que sean  
los o ríg en es  h is tó r ic o s  d e  la p. (v. infra) ju n 

to  c o n  los a sp e c to s  d e l a n á lis is  de la  re la c ió n  
y en  p a r t ic u la r  del d e  la p. p riv ad a , ya in d i
ca d o s  en  la d e f in ic ió n , los m odos so c io ló g i
ca m e n te  im p o rta n te s  de co n ceb ir la  re lac ió n , 
y q u e  se re f ie re n  p a r tic u la rm e n te  a  la s  so c ie 
d a d e s  a c tu a le s  (sin ex c lu ir , en  c ie r to s  a s p e c 
tos, a  la s  so c ia lis ta s ) , se c o n f ig u ra n  co m o  
v a r ia n te s  d e  dos e sq u em as fu n d a m e n ta le s : el 
p r im e ro , d e  c la ro  tin te  p sico ló g ico , tie n e  
com o  té rm in o  de p a r t id a  y  d e  lleg ad a  de  u n  
p ro c e so  c irc u la r  a l ind iv iduo , q u e  es m ás  
o p o r tu n o  lla m a r  su je to , co m o  se lo h a  lla m a 
do h a s ta  aq u í, en  el m o m en to  en q u e  el d is 
c u rso  se vuelve sociológico; el segundo  e sq u e 
m a, típ ic a m e n te  socio lóg ico , tien e  co m o  t é r 
m in o  de re fe re n c ia  e l s is te m a  socia l y e s tu 
d ia  en  su  in te r io r  la s  fu n c io n es d e se m p e ñ a 
d as p o r  la p., en te n d id a  com o u n a  e s t ru c tu r a  
fu n d a m e n ta l del m ism o  s is tem a. E n  am b o s  
e sq u em as tien e  u n a  im p o rtan c ia  d e te rm in a n 
te  e s ta b le c e r  cu á le s  so n  los p o s ib le s  o b je to s  
de  la  re la c ió n  de  p. p riv ad a .

1] P ropiedad co m o  "proceso i n d i v i d u a l E ste  
e sq u em a co n cep tu a l es  de o rig en  psicológico; 
p e ro  a l m ism o  tie m p o  sirve d e  b ase  a la d e f i
n ic ión  del co n c ep to  d e  p. en  sen tid o  ju r íd ic o  
y asu m e  u n  sign ificado  sociológico, ya  sea p o r 
e s te  m otivo , y a  sea p o rq u e  n o  sólo im p lica , 
com o h em o s v isto , la  exc lusión  del re s to  del 
u n iv e rso  socia l s ino  p o rq u e  es so b re  to d o  u n  
c o n ju n to  de "m o d e lo s  de c o n d u c ta ” , re c o n o 
cido socia lm ente , que p ro d u ce  los efectos m ás 
d iv erso s  en el s is te m a  social que  lo c o m p re n 
de. E s to  re s u lta  ev id en te  si se an a liz an  las  
in te rp re ta c io n e s  q u e  se p u ed e n  d a r  ta n to  del 
" s u je to ” de la  re la c ió n  com o tam b ién  de su  
“ o b je to ” .

El e sq u e m a  del p ro c eso  se p re s e n ta  de e s te  
m odo:
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Si p a ra  el p sicó logo  el té rm in o  de re fe re n 
c ia  del p ro c e so  es, s in  lu g a r  a d u d a , el in d iv i
duo, a u n q u e  sea  en  re la c ió n  con  o tro s , que 
fo rm a n  p a r te  de  su  “ cam p o  p s íq u ic o ” , p a ra  
el soció logo  y p a ra  el ju r i s ta  el su je to  a l que 
se re f ie re  el p ro ceso  p u e d e  se r  ta n to  el in d i
viduo com o u n  g ru p o  o rg an izad o  de d is tin ta s  
m an e ra s , d e n tro  de  u n  s is te m a  so c ia l d e f in i
do. E n e s te  sen tid o , el té rm in o  " s u je to ” de la 
re la c ió n  es p o r  lo  m en o s  am biguo : se  debe 
p re c is a r  en  c a d a  caso  a  q u ién  se re f ie re  exac
tam en te , si a  u n  in d iv id u o  o a u n  g ru p o , y a 
qué g ru p o ; e x is te  el rie sg o  de q u e  a p a r t i r  de 
la  in ce rtid u m b re  sem án tica  se derive, en  efec
to, u n a  confusión  en el aná lis is  si se pasa , m ás 
o m enos su b re p tic ia m e n te , del á m b ito  in d i
v idual al del g ru p o .

Lo m ism o  su ced e  a p ro p ó s ito  de la  t r a s la 
ción del concep to  de p ro p ied ad  de  u n  e lem en 
to a o tro  del p ro c e so  in d icad o  m ás  a r r ib a  y, 
cosa to d av ía  m ás  grave, se p u ed en  eq u ip a ra r, 
en g lo b án d o lo s  en  u n  co n ju n to  ú n ico , los 
d iv erso s  tipos de  " o b je to s ” , casi com o si ser 
p ro p ie ta r io  de u n  re lo j s ig n ifica ra , en  se n ti
do socioeconóm ico , la  m ism a  co sa  q u e  ser 
p ro p ie ta r io s  de u n a  m in a  o de u n a  fá b rica , 
y se r  p ro p ie ta r io s  de la  c a sa  en  q u e  se h a b ita  
eq u iv a lie ra , en  c u a n to  a la  " g ra tif ic a c ió n ” 
c o m p re n d id a  en  el u su fru c to , a  s e r  p ro p ie ta 
rio s  de u n  in m u eb le  d ad o  en a r re n d a m ie n to  
( tra tá n d o se  s ie m p re  de “ c a s a s ”). Es n e c e sa 
rio , en  cam b io , e x a m in a r  s iem p re  a n a lí t ic a 
m en te  el p ro c e so  y a c la ra r  a qué  e lem en to  
específico  nos re fe rim o s , ya se t r a te  del su je 
to  o del o b je to  de la  re lac ió n , cu a n d o  se h ab la  
de “p. p r iv a d a ” en  un  d e te rm in a d o  co n tex to  
socioeconóm ico . Es ev iden te , p o r  ejem plo , 
que en  los p a íse s  so c ia lis ta s  el c o n c ep to  de 
p. p riv ad a  puede seg u ir ap licán d o se  a los b ie
n es de co n su m o  y p u ed e  a p lic a rse  a los b ie 
n es m u eb les  d u ra d e ro s , exc luyendo, no  o b s 
tan te , si no  n e c e sa r ia m e n te  los b ien es in m u e 
bles, c ie r ta m e n te  sus re n ta s  (en aq u e llo s  
caso s en  q u e  se llegue a  a d m itir  la  p. de la 
casa, h a b ita d a  p o r  uno  m ism o), o p a r te  de  las 
re n ta s , a u n q u e  n o  el b ien  in m u eb le  (p a r te  de 
las co sech as, m as  no el te rre n o , a d m in is tr a 
do, p o r e jem p lo , p o r u n a  u n id ad  co lec tiv a  
o rg an izad a  a  e s te  propósito); se r ía  o b v iam en 
te  a b su rd o  e q u ip a ra r  e s t ru c tu r a s  de p. p o r 
q u e  se p u ed en  re d u c ir  a  un  e sq u em a  co n cep 
tu a l id én tico , s in  to m a r  en  c u e n ta  cu á le s  son 
los té rm in o s  de  la  re lac ió n  a d m itid o s  so c ia l

m ente, en  el nivel del su jeto  y del objeto , p u es
to  q u e  e s ta s  d ife re n c ia s  c a ra c te r iz a n  los s is 
tem as  so c ia les, p o r ejem plo , el " c a p i ta l i s ta ” 
y el “ s o c ia l is ta ” .

M uchos equ ívocos y ta m b ié n  m u c h a s  m is
tificac io n es  se o r ig in a n  p re c isa m e n te  en  la  
co n fu sió n  de p lan o s (ind iv iduo-grupo) y en  la 
con fusión  e n tre  los e lem en tos del p ro ceso , no  
bien  id en tificad o s en cu an to  a  la  p o sic ió n  que 
g u a rd a n  en  el p ro ceso  y co n ten id o  y, co n  f r e 
cuencia, e s ta s  confusiones p a sa n  in ad v ertid a s  
desde eí p u n to  de v is ta  c rítico .

Es o p o r tu n o  s e ñ a la r  a  es te  p ro p ó s ito  que, 
en  n u e s tro  e sq u e m a  c u ltu ra l, el co n c ep to  
co m ú n  y c o r r ie n te  de p. p r iv a d a  sigue  id e n ti
fican d o  al in d iv id u o  com o su je to  de  la  
re lac ió n -p ro ceso . E s to  m ism o  h a c ía  la  id eo 
logía b u rg u esa , en el periodo  de su su rg im ien 
to  y de su  co n so lid ac ió n  com o c lase  so c ia l, y 
los v a lo re s  in d iv id u o -p ro p ie d a d - lib e rta d  se 
p re se n ta b a n  com o in sep a rab les  en  la s  te o ría s  
po lítico -económ icas " c lá s ic a s”, que e n c o n tra 
b a n  su  c o r re s p o n d e n c ia  en la s  te o r ía s  so b re  
la  evo luc ión  n a tu ra l ,  b a sa d a s  en  la  lu c h a  p o r  
la  sup erv iv en cia , te o ría s  ig u a lm en te  c lá s ic as  
y e x p re sa d a s  tam b ién  e llas  p o r  la  c la se  b u r 
g u esa  del s ig lo  xix.

S in em bargo , en  el ám bito  socioeconóm ico , 
en  el q u e  se e n c u e n tra n  las c a ra c te r ís t ic a s  
p ecu lia res  de las sociedades o cc id en ta les  con 
tem p o rá n e a s , la  ex p res ió n  "p . p r iv a d a ” se 
re f ie re  c a d a  vez m en o s a in d iv id u o s a is la d o s  
y c a d a  vez m ás  a g ru p o s  o rg an izad o s . S eg u ir  
u sando , a  este  re sp ecto , esq u em as co n c ep tu a 
les y co n ju n to s  de  v a lo re s  que  o r ig in a lm e n te  
se re fe rían  a los ind iv iduos es señal de u n  des
fa se  c u ltu ra l, u n a  eva lu ac ió n  a n a c ró n ic a  que 
fa c ilita  la  co n fu s ió n  d e  p lanos.

2] P ropiedad  p riva d a  co m o  es tru c tu ra  d e l sis
tem a  social, Los soció logos, re c ie n te s  o co n 
tem p o rá n eo s , q u e  h an  e s tu d ia d o  el te m a  de  
la p. p riv ad a , lo co lo can  en e s ta  p e rsp ec tiv a : 
la  p. p r iv a d a  es u n  e lem en to  d ad o  de la  s i tu a 
c ión  e s tu d ia d a  y e llos la ex am in an  en c u a n to  
" e s tru c tu ra " , en co n tran d o  sus “ fu n c io n es” en 
el ám b ito  del “ s is te m a  so c ia l” al que  se  re fie 
ren , que  es el " c a p i ta l is ta ” , en  el q u e  el co n 
cep to  de p. p r iv a d a  tien e  u n a  acep c ió n  m ás 
a m p lia  y u n a  in c id en c ia  eco n ó m ico -p o lítica  
a c e n tu a d a . G eorg  S im m el, a p e s a r  de q u e  no 
la  e n c ie r ra  d e n tro  del m arco  de la p e r s p e c t i
va de u n  " s is te m a ” , po n e  en ev id en c ia  la  fu n 



ción  q u e  tien e  la  p. p r iv a d a  de  p ro d u c ir  u n a  
d e s ig u a ld a d  c rec ien te , p re se n tá n d o la  com o 
un a sp ec to  de la  an tin o m ia  im posib le  de so lu 
c io n a r  e n tre  lib e rtad  e ig u a ld a d  en u n a  socie
d ad  no  so c ia lis ta . P a ra  M ax W eb er la  p. p r i
v ad a  es u n  e jem p lo  t íp ic o  de " re la c ió n  c e r r a 
d a ” que, en  c u a n to  ta l  y de ac u e rd o  con  las 
reg las e s tab le c id a s  con  re sp e c to  a los o b je to s 
e sp ec ífico s  que  se p ro p o n e  la  re lac ió n , a se 
g u ra  d e te rm in a d as  ven ta ja s  al que e s tá  inclu i
do  en  la  re la c ió n , ex c lu y en d o  de su acceso  a 
los d em ás . La p. es u n  c o n ju n to  de d erech o s, 
a d q u ir id o s  p o r in d iv id u o s  o  po r g ru p o s, 
" lib re ” en  la m edida en  que  esos derechos son 
“ e n a je n a b le s” en  d e te rm in a d a s  cond ic iones. 
M ax W eb er p o n e  su in te ré s  en  la "p . p r iv a 
d a ” en  c u a n to  “ c a te g o ría  socio lóg ica  de la 
acción eco n ó m ica”; los asp ec to s  considerados 
com o m ás  im p o rta n te s  son, ju n to  con  la  d iv i
s ió n  del t ra b a jo  (en la q u e  e s tá  c o m p re n d id a  
tam b ié n  la  " a p ro p ia c ió n ” de las  fu n c io n es  
d irec tiv a s), la a p ro p ia c ió n  (au n q u e  re la tiv a ) 
de  los re cu rso s  económ icos y la  au to n o m ía  de 
d ec is ió n  y de co n tro l q u e  e je rc e n  los " s u je 
to s ” s o b re  los m ism o s. La p. p riv ad a , según  
W eber, es  típ ic am en te  la  “m o d e rn a  e m p re sa  
p r iv a d a ” y el tem a  c e n tr a l  es la  d is tr ib u c ió n  
del p o d e r  de c o n tro la r  y d ec id ir  (V erfügung- 
sg ew a lt) en  las fo rm as e sp ec íficas  que asu m e 
en  la " e m p re s a  p r iv a d a ” , co m p a ra d a s , com o 
es co s tu m b re  c a ra c te r ís t ic a  del au to r, con las 
o tra s  fo rm a s , en  o tro s  tip o s  de o rg an izac ió n  
so c io eco n ó m ica .

E l estu d io  del tem a de la  p. p riv ad a  que p re 
se n ta  T a lc o tt P a rso n s  se  re fie re  c la ra m e n te  
al co n cep to  de " s is te m a  so c ia l” . La p. p r iv a 
da es u n a  de las e s tru c tu ra s  m ed ian te  las cu a 
les se lleva a cab o  la " a s ig n ac ió n ” (allocation) 
de las ta re a s  y de  los re c u rso s  económ icos en 
el in te r io r  del s is te m a  y de la  e s t ru c tu r a  fo r
m an  p a r te  las " fu n c io n es-ex p ec ta tiv a s” esp e
c íficas, o sea los m o d e lo s  de in te ra cc ió n  que 
a se g u ra n  el eq u ilib rio  d e  fu n c io n am ien to  del 
s is tem a , e s to  es su  “ in te g ra c ió n ” . La a s ig n a 
c ió n  o d is tr ib u c ió n  de  las ta re a s  y de los 
re c u rso s , que en  este  se n tid o  inc lu y en  ta m 
b ién  a los h o m b res , y su  in teg ra c ió n  son  " lo s  
d os tipos fu n d a m e n ta le s  de p ro ceso s n ec esa 
rio s  p a r a  c o n se rv a r u n  d e te rm in a d o  e s ta d o  
de e q u ilib rio  de  un s is te m a ” . Tan p ro n to  
com o la asignación  de los recu rso s  (allocation 
o f  facilities) es uno  de lo s  a sp e c to s  im p o rta n 
te s  de la  fu n c ió n  de la  p., é s ta  se co n v ie rte

a u to m á tic a m e n te  en  u n a  e s tru c tu ra  q u e  co n 
tro la  la  d is tr ib u c ió n  del pod er. E sto  su ced e  
an te  to d o  en el sen tid o  de q u e , siendo  el d in e 
ro  el re cu rso  q u e  sirve  p a ra  ad q u irir  todos los 
dem ás recu rsos, se d ispone de poder so b re  los 
h o m b re s  en la  m e d id a  en q u e  se c o n tro la  la  
as ig n ac ió n  de  su s  re tr ib u c io n e s . E n seg u n d o  
lu g ar, la  fa c u lta d  de a s ig n a r  ta re a s  y fu n c io 
nes en  u n  s is te m a  so c ia l en q u e  los o b je tiv o s  
p u ed en  a lcan za rse  m ed ian te  la  in te racc ió n  de 
fu n c io n es co m p lem en ta r ia s , co n fie re  un  co n 
tro l d ire c to  so b re  los h o m b res , en la  m ed id a  
en  q u e  el p o d e r , al s e r  escaso  "p o r n a tu ra le 
za", e s tá  c o n c e n tra d o  en m an o s  del q u e  d is 
p o n e  d e  los re c u rs o s  económ icos y los co n 
tro la . C h arles  W rig h t M ills ex am in a , en  t é r 
m in o s d ec id id am en te  polém icos, la evolución  
de la p . p riv ad a , p ie d ra  a n g u la r  de la  c lase  
m ed ia  e s ta d u n id e n se  del s ig lo  xix, d esd e  la s  
fo rm a s  in d iv id u a lis ta s  d ifu n d id as  en to n c e s  
h a s ta  las  de co n cen trac ió n  económ ica e in d u s
tr ia l  de E s tad o s  U nidos, a  m ed iad o s del sig lo
xx, y c o m p a ra  la  s itu ac ió n  ac tu a l con la  re la 
tiva  c o n s ta n c ia  de la id eo lo g ía  in d iv id u a lis ta  
y de la  im agen  q u e  la  cap a  m ed ia  co n se rv a , 
en  fo rm a  an a c ró n ica , de sí m ism a; d e sc u b re  
en  la g ra n  p. p riv ad a , f in a n c ie ra  e in d u s tr ia l ,  
u n a  de  la s  tre s  e s t ru c tu r a s  d e  p o d er q u e  co n 
tro lan  el s is te m a  socioeconóm ico  de E s ta d o s  
U nidos y deciden su  o rien tac ión , ju n to  con los 
g ru p o s po líticos y m ilita re s  q u e  se en cu en tran  
en  el v értice .

Aun d e n tro  de  la  d iv e rs id a d  de p la n te a 
m ien to s , que se re f ie re  tam b ién  al m éto d o  de 
a n á lis is  seguido , se d e sc u b re n  e lem e n to s  
com unes en los m odos, d esc rito s  su c in tam en 
te, de id e n tif ic a r  la  p o s ic ió n  de  la p. p r iv a d a  
en  el in te r io r  de un  s is te m a  social q u e  les 
reco n o ce  u n a  e s fe ra  de leg itim id ad  m uy  
am p lia , y de c o m p ro b a r  las fun c io n es im p o r
ta n te s  d esde el p u n to  de  v is ta  sociológico, Al 
m ism o tiem po, sin em bargo , se d escubren  d is
c rep an c ia s , que  i lu s tra n  co n trad icc io n es  que 
en  la a c tu a lid a d  son  to d av ía  m ás m a c ro sc ó 
p icas  q u e  las p u e s ta s  de  re lieve en  su  ép o ca  
p o r  M arx.

Si se u tiliza  el s is te m a  soc ia l com o e sq u e 
m a  de re fe re n c ia  se p u ed en  re s u m ir  de  e s te  
m odo  los e lem en to s  e se n c ia le s  que q u e  co n 
c ie rn e n  a la p. p riv ad a :
1] La p. p r iv a d a  que  se  co n s id e ra  com o  u n a  
e s t ru c tu r a  esencia l del s is tem a  es la que  inci
de  d ire c ta m e n te  so b re  la  v id a  eco n ó m ica  del



m ism o  s is te m a , co n d ic io n á n d o lo  m a c ro sc ó 
p ic a m e n te  en  su s  m o d o s de  fu n c io n a r: la  p. 
de los m ed ios de  p ro d u cc ió n  m arx ian a  y, m ás 
en  g en e ra l, de  los re c u rs o s  económ icos.

2] S in  em b arg o , p o r m arg in a le s  que  p a re z 
can  en re lac ió n  co n  el fu n c io n a m ie n to  g lobal 
del s is te m a  en q u e  se co n f ig u ra  la  p. p r iv a 
da, e sp e c ia lm en te  si se re f ie re  a su je to s  in d i
v id u ales  y a o b je to s  de u so  y de  co n su m o  y 
no  de “especu lación  económ ica” , d esem peñan  
u n a  fu n c ió n , q u e  no es d e  n in g u n a  m a n e ra  
in d ife re n te , en  apoyo  de la  que  es e fec tiv a 
m ente d e te rm in an te . Y co nstituyen , de hecho, 
u n  "p rin c ip io "  o “valo r"  que leg itim a tam bién  
c u ltu ra lm e n te  (y no  só lo  com o  ex p re s ió n  de 
u n  p r in c ip io  ju r íd ic o  g en e ra l) las fo rm a s  eco
n ó m icam en te  d o m in an tes  de la p. p riv ad a ; en 
o tra s  p a la b ra s , h acen  q u e  el " v a lo r” de  la  p. 
p riv ad a  sea  c o m p a r tid o  en  to d o s los n iveles 
de la so c ied ad  en  que  se es o se a s p ira  a co n 
v e r tirse  en  p ro p ie ta r io  de  a lg ú n  o b je to  o b ien  
co n s id e rad o  im p o rta n te  p a r a  el in d iv id u o  (o 
p a ra  el g ru p o  fam ilia r), a  ta l  g ra d o  q u e  c u a l
q u ie r  a taq u e  a  la  p. p riv ad a  ap a rec e  com o una 
am en a za  a  los p ro p io s  in te re se s , a u n  cu an d o  
ten g a  com o b lan co  las o tra s  fo rm as , m u ch o  
m ás  re lev an tes , de p. p riv ad a .

3] Las e s tru c tu ra s  de la  p. p riv ad a  que con
d ic io n an  la  v id a  so c io eco n ó m ica  tien en  cad a  
vez m ás, com o su je tos, a  g ru p o s de individuos 
(que n o rm a lm e n te  se c o n f ig u ra n  com o e n ti
dades p ro v is tas  de  p e rso n a lid ad  ju ríd ica) y no 
a  in d iv id u o s a islados.- P o r u n a  p a r te  esto  
re fu erza , a u n q u e  d iv ers if ic án d o lo s  to d av ía  
m ás  en  su  in te r io r , los m o d elo s  de “fu n c io 
nes  y ex p e c ta tiv a s"  que  el s is te m a  sociocul- 
tu ra l  a tr ib u y e  a  e s to s  su je to s  de la re la c ió n  
de  p., y p o r  la  o tr a  c o n f ie re  a su fu n c ió n  de 
“ asignar '.' ta re a s  y re c u rso s  e " in te g r a r1' los 
e lem en to s  de  la  o rg a n iz ac ió n  y, m ás en  gene
ral, del s is tem a socia l (hom bres p ero  tam b ién  
m ed ios y fines), u n a  “ o b je tiv id a d ” o “ ra c io 
n a lid a d ” que, a  p a r t i r  de la lóg ica  de la o rg a 
n ización  en que op eran , tien d e  a t ra n s fo rm a r
se en ló g ica  del s is te m a  g lobal, en  ta n to  que 
en  el n ivel del " e m p re s a r io ” in d iv id u a l es te  
ra sg o  c a ra c te r ís t ic o  de o b je tiv id a d  a p a re c ía  
a te n u a d o  en  re la c ió n  con  la a rb itra r ie d a d  
su b je tiv a  d e  las e lecciones.

4] La fu n c ió n  de  “ a s ig n a r"  ta re a s  y r e c u r 
sos e " in te g r a r "  los e lem e n to s  —c o n s id e ra 
da p o r P a rso n s  com o ese n c ia l p a ra  el e q u ili
b rio , au n q u e  sea d inám ico , del s is tem a— ap a 

re c e  f u e r te m e n te  c o m p ro m e tid a  en  el 
m o m en to  q u e  es co n f ia d a  a la  p. p r iv a d a , si 
b ien  la  " e s ta b il id a d "  que la  d is tin g u e , en 
c u a n to  d e rech o  re co n o c id o  s in  lím ite s  en  el 
tiem po , se p re s e n ta  com o u n  e le m e n to  en  
fav o r de la  te s is  del eq u ilib rio .

La c a ra c te r ís t ic a  de  la  p. p r iv a d a  d e  c o n fi
g u ra rs e  com o  " re la c ió n  c e r r a d a ” (W eber) 
h ace  a p a re c e r  la  c o n tra p o s ic ió n  c o n c e p tu a l
m en te  in e lim in a b le  (esto  no  s ig n ifica  q u e  no  
p u e d a  h a b e r , p o r  lo m en o s  tem p o ra lm e n te , 
ca so s  de  co n v e rg en c ia  e fec tiv a  de in te re se s  
e n tre  la  p a r te  y el todo), p o r  e x te n d id a s  y c ir 
c u n s ta n c ia le s  q u e  p u e d a n  se r  las r e s tr ic c io 
nes que  el s is te m a  social en su  co n ju n to  lo g ra  
im poner, de  h echo  y no  sólo de derecho , a  sus 
p a r te s , co n se rv an d o  sin  em b arg o  el p rin c ip io  
de la  p. p r iv a d a  en  la s  d ec is io n es  e in ic ia t i
vas eco n ó m icas  fu n d a m e n ta le s .

5] El a sp e c to  s o b re sa lie n te  q u e  a su m e  la p. 
p r iv a d a  en  el s is te m a  socia l, en  c u a n to  eco 
nóm icam en te  d e te rm in a n te  (y so b re  e s to  co in
ciden  to d o s  los a u to re s  citados), es la  fu n c ió n  
de estru c tu ra  de poder, socia l y ju r íd ic a m e n 
te  reconocida, a  p e sa r de que el reconocim ien 
to  se re m o n ta  a  u n  m o m en to  h is tó r ic o  en  que 
esa  fu n c ió n  e ra  m enos m a c ro sc ó p ic a m e n te  
ev id en te  q u e  a h o ra  y se o p o n ía  p o r  lo m enos 
en  p a r te  a  las e s tru c tu ra s  de p o d e r  d o m in a n 
tes en  esa época. E n la  m ed ida  en  que u n a  p a r 
te  del s is te m a , d o ta d a  de u n a  a u to n o m ía  
a m p lia  a u n q u e  no a b so lu ta , c o n tro la  los 
re c u rso s  h u m an o s  económ icos, d isp o n e  de 
ellos y to m a  d ec is io n es  que a b a rc a n  y m o d i
fican  todo  el s is te m a , no es sólo  u n a  fu e rz a  
p o lític a  re a l sino, en  cu a n to  ta l, su  p o d e r  
exc lusivo  (que ca s i s iem p re  e je rce , n a tu r a l 
m en te , en u n a  s itu ac ió n  de co m p e te n c ia  con 
o tra s  e s t ru c tu r a s  de p o d er, del m ism o  tip o  o 
de tip o  d iverso) se ex tien d e  m ás a llá  d e  los 
lím ites  ju r íd ic a m e n te  p rev is to s .

E n este  se n tid o  la e s t r u c tu r a  de la  p. p r i 
vada, en  c u a n to  e s t ru c tu r a  de p o d er en  se n 
tido  político , ac en tú a  su  c a ra c te r ís tic a  de fac
to r  de "d esig u a ld a d ", y de d es ig u a ld ad  q u e  se 
au to a lim e n ta  (Sim m el), ya im p líc ita  en  su 
m ism a  d e fin ic ió n , de fa c to r  d e  no-libertad , 
a u n q u e  la b u rg u e s ía  en  ascen so  h ay a  e q u ip a 
ra d o  los tre s  " v a lo re s ” en un c o n ju n to  que 
p re te n d ía  s e r  in d iv is ib le .

iv. p r o p i e d a d  Y  p o d e r . El a n á l i s i s  d e s a r r o l l a d o  

h a s t a  a q u í  h a  s e r v i d o  e s e n c i a l m e n t e  p a r a



p o n e r  en  ev idencia :
1] La co n trap o sic ió n  e n tre  las p a rte s  y en tre  

la s  p a r te s  y el todo, im p líc itas  en la  definición 
d e  p. y re fo rz a d a s  u lte r io rm e n te  p o r  la  e sp e 
c if ic ac ió n  "p . p r iv a d a ” .

2] Las d ife re n c ia s  de s ig n ificad o  y, en co n 
sec u en c ia , de in c id e n c ia  socio lógica, co n ec
ta d a s  co n  el c o n ten id o  p re c iso  a sig n ad o  al 
s u je to  y a l o b je to  de  re lac ió n .

3] La u ti lid a d  de c o n s id e ra r  la re lac ió n  
com o u n  p ro c eso , id en tif ic an d o  sus e lem en 
to s , con  o b je to  de  c o m p re n d e r  m e jo r esas 
d ife re n c ia s  de s ig n ificad o  y d e  in c id en c ia  
socio lóg ica .

4] La o p o r tu n id a d  de c o n s id e ra r  la  p. com o 
u n a  e s t ru c tu r a  d e  un  s is te m a  socia l y de  ex a
m in a r  sus funciones d esd e  este  p u n to  de vista.

Al p ro c e d e r  de es te  m o d o  se h a  seg u id o  un  
ca m in o  lab o rio so  (y que  p u ed e  p a re c e r  in ú til  
en  cu an to  tal), p a ra  lleg ar finalm en te  al aspec
to  reconocido  in ic ia lm en te  com o im plícito  en 
la  d e fin ic ió n  de  “ p .": la  p. co m o  poder.

La p. p a rece  id e n tif ic a rse , en  e s te  sen tido , 
con  u n a  posib le  d e fin ic ió n  de “ p o d e r '',  en te n 
d id o  com o la c a p a c id a d  de c o n tro la r  y de 
im p o n er la  p ro p ia  vo lun tad ; es to  e x tra ñ a  tam 
b ién  u n a  c a ra c te r ís t ic a  de " e x c lu s iv id a d ” . 
D esde e s te  p u n to  de v is ta  el ra sg o  c a ra c te r ís 
tico  u lte r io r  que p re se n ta  la  p. en  re lación  con 
el p o d e r  es su  re c o n o c im ien to  en  el p lan o  del 
d erech o , o sea d e  la leg itim id ad , ya se t r a te  
o no  e sp e c ífic am e n te  de p . p riv ad a ; el p o d e r  
p u ed e  se r, en  cam b io , s im p le m e n te  un p o d e r  
“ de  h e c h o ” , s in  que, al m en o s al p rin c ip io , 
d e b a  s e r  n e c e sa r ia m e n te  san c io n a d o  com o 
d e rech o  (en cuyo  caso  se a c o s tu m b ra  h a b la r  
w e b e ria n a m e n te  de " a u to r id a d ” , o sea  de 
p o d e r  reco n o c id o  com o legítim o).

É s ta  es sin  m ás  u n a  d is tin c ió n  esencia l, e 
ind ica  al m ism o tiem po  u n  cam in o  que es ú til 
se g u ir  p a ra  d is tin g u ir  m e jo r  los dos co n cep 
to s  que, de o tro  m odo, p o d r ía n  p a re c e r  id é n 
tico s  y, p o r  lo tan to , in te rc a m b ia b le s . La p., 
y e sp e c ia lm en te  la  p. p riv ad a , se  c o n fig u ra  
com o  u n a  categoría  en  la  e s fe ra  de  un  concep
to  m ás am plio, que  es el “ p o d e r”. M uchas con
fusiones p rác tic a s  se d eriv an  p rec isam en te  de 
no d is t in g u ir  los dos co n cep to s  y de no p o n er 
de  re lieve, en  el p lan o  teó rico , la  c a ra c te r ís 
tica  del u n o  (p.) de  s e r  u n a  c a te g o r ía  del o tro  
(poder).

Si p o r  “ p o d e r” se en tien d e , com o  se d ijo  
(sigu iendo  s iem p re  el u s o  co m ú n  y c o r r ie n 

te), " la  c a p ac id ad  (o fa cu ltad ) de c o n tro la r  y 
de im p o n e r la  p ro p ia  v o lu n ta d ” (o sea  de d is 
p o n e r  y d ec id ir) re sp e c to  del ob je to  so b re  el 
que se e je rce  el poder, es  ev iden te  que la  d e fi
n ic ión  d e  p. fo rm a  p a r te  de la  de p o d er , p e ro  
es ig u a lm en te  ev id en te  que n o  la a b a rc a  de 
m a n e ra  com pleta .

En lín eas  g en e ra le s , en  to d a  la so c ied ad  el 
p o d er tien d e  a  co n cen tra rse  en  m anos del que  
so b re e n tie n d e  las e s t r u c tu r a s  con que  se 
o rg a n iz a  la  sociedad , y  las co n tro la , y del q u e  
d isp o n e  de las  fu e n te s  de in fo rm ac ió n  (en el 
se n tid o  am p lio  de c o n ten id o s  cu ltu ra le s). La 
organ ización  y la in fo rm a c ió n  son dos e sfe 
ra s  de p o d e r c o n c ep tu a lm en te  d is tin tas , p e ro  
el á re a  en  que se e n tre c ru z a n  p u ed e  d e f in ir 
se  co m o  el lu g a r  del p o d e r  socia l. En un u n i
v erso  social, o so c ied ad  global, és ta  es la  esfe
r a  en  q u e  se s i tú a n  ta n to  el p o d e r de  im p o 
n e r  co e rc itiv am en te  d e te rm in a d o s  co m p o rta 
m ien to s  a los in d iv id u o s  (p o d e r p o lítico  en  
se n tid o  e s tric to ) , a tra v é s  d e  la e s t ru c tu r a  
o rg a n iz a tiv a  de im p o rtan c ia  c e n tra l que  es el 
e s tad o , com o el p o d e r  de d e c id ir  a c e rc a  de la 
p ro d u c c ió n  y la  d is tr ib u c ió n  de los re c u rso s  
económ icos q u e  se n eces itan  p a ra  la  sociedad  
(p o d e r económ ico) a tra v é s  d e  las o rg a n iz a 
c io n es  p ro d u c tiv a s  (e m p resas  p r iv a d a s  y 
p ú b licas). E s tad o  y e m p re sa  d isp o n en  en u n a  
m e d id a  te n d e n c ia lm e n te  m o n o p o lis ta  de la 
in fo rm ac ió n , o  sea  d e  los m ed io s  de p ro d u c 
ció n  y d ifu s ió n  (c en tro s  d e  investigación , 
e sc u e la s , m ed io s m asiv o s  de com un icación ), 
de  los conocim ien tos cien tíficos y técnicos, de 
las  n o rm a s  y d e  los v a lo re s , que so b re sa le n  
en  la so c ied ad .

C u an d o  la d isp o n ib ilid a d  d e  los m ed io s  de 
p ro d u c c ió n  es re co n o c id a  y e s tá  g a ra n tiz a d a  
com o fa c u lta d  ex c lu siv a  de e m p re sa s  ad m i
n is t ra d a s  p o r  in d iv id u o s  a is lad o s  o g ru p o s  
p riv ad o s , se tien e  el fe n ó m en o  de la p. p r iv a 
da, q u e  se co n fig u ra  p o r  tan to  com o u n  p o d e r 
eco n ó m ico  d o tad o  d e l c r ism a  de la leg a lid ad  
y, en  lo  q u e  co n c ie rn e  a  los b ien es  de  c a p ita l 
c o n s id e rad o s , de la  ex c lu siv id ad .

E n  e s ta  p e rsp e c tiv a  la  organ ización  (en el 
se n tid o  am p lio  s e ñ a la d o  an te r io rm e n te )  y la 
in fo rm a c ió n  se  p re s e n ta n  co m o  los sectores  
esencia les en los que se  ejerce el poder, en  el 
se n tid o  de que no  es p o s ib le  im a g in a r un  s is 
tem a  socia l q u e  p u ed a  fu n c io n a r sin  ellos, en  
ta n to  q u e  es p o s ib le  im a g in a r  y ex is ten  s is te 
m as  so c ia le s  cuyo  fu n c io n a m ie n to  p re s c in 



de de las  e s t ru c tu r a s  de  p. p riv ad a .
Si en  el s is te m a  no e s tá n  p re v is ta s  e s tru c 

tu ra s  de  p. p r iv a d a  y, en  p a r tic u la r ,  la s  que 
c o in c id e n  con  e s t ru c tu r a s  o rg a n iz a tiv a s  
eco n ó m ico -p o líticas  y con  la  in fo rm ac ió n , 
e s to  no  s ig n ifica  q u e  el s is te m a  h a y a  re su e l
to  au to m á tic a m e n te  sus p ro b lem a s  de d is tr i 
bución  del poder, o sea los p ro b lem as del con
tro l y de la  dec isió n , en  sen tid o  p o lítico , eco
nóm ico  y social. Si en  el s is te m a  e s tá n  p re 
v is tas  e s t ru c tu r a s  de p. p r iv a d a  y é s ta s  p u e 
den  e n tre c ru z a rs e  con  los s e c to re s  de  la 
o rg an izac ió n  y de  la  in fo rm ac ió n , e sp e c ia l
m en te  en  su s  a sp e c to s  m acro scó p ico s , e s tá  
c la ro  que  los p ro b le m a s  p o lítico s , eco n ó m i
cos y socia les co n e c tad o s  con la  p. p r iv a d a  se 
a ñ ad en  a los p la n te a d o s  p o r  la  o rg a n iz ac ió n  
y la in fo rm ac ió n , e n tre c ru z á n d o se  con  ellos.

P o r o tra  p a r te , e s ta s  b rev es in d icac io n es , 
o b v iam en te , no  a g o ta n  de h ech o  los tem as  
p lan te a d o s  p o r  el p ro b le m a  del p o d e r , ni 
s iq u ie ra  en  el ám b ito  de la  d efin ic ió n  in d ic a 
d a  a n te r io rm e n te .

V. VALORES CONECTADOS CON LA PROPIEDAD. M uchos
v alo res  a p a re c e n  co n ec tad o s  co n  la  p. p r iv a 
da, pero  no co n s titu y e n  u n  co n ju n to  h om ogé
neo. A lgunos de ellos, en  efecto , so n  valores  
tradicionales  y co n trib u y en  a co n v ertir la m is
m a p. p r iv a d a  en  u n  v a lo r de signo  positivo , 
en  cu a n to  e s t ru c tu r a  re co n o c id a  p o r  el s is te 
m a  so c io c u ltu ra l com o in s titu c ió n . O tro s , si 
b ien  no son  n u ev o s  en  sen tid o  ab so lu to , son 
valores que es tá n  creando, en  c u a n to  que  son 
reco n o c id o s, con  c re c ie n te  convicción , com o 
cen tra les  en las sociedades m odernas, en opo
sición  con m u ch o s v a lo res  trad ic io n a le s . Los 
p rim e ro s , o sea los v a lo re s  trad ic io n a le s , se 
u n en  d ire c ta m e n te  con  el e sq u e m a  de la  p. 
com o p ro ceso  q u e  tien e  com o  su je to  al in d i
viduo; los seg u n d o s, los q u e  se van  c rean d o , 
tien en  com o té rm in o  de re fe re n c ia  el s is te m a  
social en su  co n ju n to , en  los d iv erso s  n iveles 
en  que  un  s is te m a  social p u ed e  c o n s id e ra rse  
com o un u n iv e rso  de re fe re n c ia .

1] E stab ilidad , seg u rid a d : la p. p r iv a d a  en 
cu a n to  e s t ru c tu r a  p e rm a n en te , es c o n s id e ra 
d a  com o g a ra n t ía  a tra v é s  del tiem po , ligada 
d ire c ta m e n te , en  su s  o ríg en es , con las m ay o 
re s  p o sib ilid ad es de  su p erv iv en c ia  fa m ilia r  e 
in d iv id u a l que  a se g u ra b a , y to d av ía  es co n s i
d e ra d a  en  fu n c ió n  de la su p erv iv en cia , a u n 
que en fo rm as m ás m ed ia tas  (no ya com o p ro 

du cto s de la  g an a d e ría  o del cam p o  sino  com o 
la  re n ta  de u n  c a p ita l  in v ertid o  de  a lg ú n  
m odo, el c a p ita l  m ism o  que p u ed e  t r a n s f o r 
m a rse  en  d in e ro  líq u id o , la c a sa  que, d e  c u a l
q u ie r  fo rm a  q u e  sea, a se g u ra  un ah o rro ). Se 
t r a ta  de u n  v a lo r  en ten d id o  c la ra m e n te  en 
sen tid o  económ ico , d e n tro  del ám b ito  de  un  
s is te m a  so cia l q u e  e n c u e n tra  en la  p . p r iv a 
da u n a  e s t ru c tu ra  esencial; en el h o m b re  in d i
v id u al e s tá  en c lav ad o  en su n ec es id ad  p s ic o 
lógica de ten e r g a ran tizad o  un grado  su fic ien 
te  de se g u r id a d  de p o d e r  so b rev iv ir. E s te  
v a lo r d ism in u y e  en e fec to  en in te n s id a d  en la 
m ed id a  en  que  la  so c ied ad  m ism a  a su m e  la 
re sp o n sa b ilid a d  de g a ra n tiz a r  un  n ivel su fi
c ien te  de p o s ib ilid ad es  de sobreviv ir. Los r a s 
gos c a ra c te r ís t ic o s  d e  valo r ab so lu to , casi 
m etafísico , del concep to  de p. p riv ad a  se d e sa 
rro llan  en e s te  con tex to : la p. (o el d in e ro  que  
es su  u n id a d  de m ed id a  y su sím bolo) se  c o n 
v ierte , com o  la  d iv in idad , en u n a  e n tid a d  con 
co n ten id o s  em otivos, en  a lgo  que  no  t r a ic io 
n a  en  el m o m en to  de la n ecesidad , y é s ta  es 
u n a  c a ra c te r ís t ic a  psico lógica m uy  im p o rta n 
te. De a c u e rd o  con  esto , la  p. p riv ad a  se  id e n 
tifica , a l c o n v e r tirs e  en  su  sím bolo , c o n  el 
v a lo r de la  libertad, in te rp re ta d a  com o  in d e 
p e n d e n c ia  d e  la  n ecesid ad  y de los d em ás  
h o m b res , p e ro  s ie m p re  en el sen tid o  d e  un 
b ien  exclusivo .

2] R eciprocidad , justicia: la p. p r iv a d a  es 
e n te n d id a  com o  lo c o r re sp o n d ie n te  a una  
p restac ió n , p asad a  o p resen te  y, en  caso s cad a  
vez m ás frecu en te s , h a s ta  com o lo c o r re sp o n 
d ien te , q u e  p u ed e  a n tic ip a rse , de  u n a  p r e s ta 
ción  fu tu ra  (se a c u m u la n  poco a poco  p o rc io 
nes de p. cu a n d o  se ad q u ie re , p o r e jem plo , un  
b ien  a p lazos); la  p re s ta c ió n  p u ed e  s e r  d in e 
ro  g as tad o  en la  ad qu isic ión , u n  tipo  p a r t ic u 
la r  de rie sg o  a fro n ta d o , un  esfu e rzo  re a l iz a 
do  o, tam b ié n , u n  c o m p o rta m ie n to  q u e  dé 
lu g a r  a  u n  a c to  d e  b en ev o len c ia  d e  p a r te  de 
o tro s  (com o en el caso  del regalo). El v a lo r 
m a te r ia l de  la p. a d q u ir id a  c o rre sp o n d e , en  
c ie r to  m odo, a la  e n tid a d  de la p re s ta c ió n ; la 
re la c ió n  de  re c ip ro c id a d  e n tra ñ a  u n a  c o n d i
ción  de e q u id ad  re s p e ta d a  y evoca ta m b ié n  
u n  nexo cau sa-e fec to .

La re la c ió n  p re s tac ió n -p . p u ed e  se r, p o r  
o tra  p a r te , u n a  re la c ió n  m ed ia ta , q u e  s ig u e  
esq u e m a s  que  fu n c io n a n  so c ia lm en te  y q u e  
e s tá n  sa n c io n a d o s  p o r  la  ley: se h e re d a  p o r  
ejem plo  u n a  p. a  la  que co rresp o n d e  u n a  p re s 



tac ió n  d ire c ta  o c u r r id a  u n a  o v a r ia s  g e n e ra 
ciones an te s . S in  em b arg o , p re c isam en te  p o r 
s e r  m ed ia to , e s te  tipo  e sp ec ífico  de re la c ió n  
tien d e  a s e r  m en o s acep tad o  so cia lm en te  d es
de  h ace  a lg ú n  tiem p o , a u n q u e  sigue fu n c io 
n an d o  leg a lm en te .

3] É x ito : la p. p r iv a d a  es un  tes tim o n io  o u n  
sím b o lo  del éx ito  p a s a d o  y p re se n te  del in d i
v iduo  o d e  un g ru p o  r e s tr in g id o  d e n tro  de la  
c o m p e te n c ia  so c ia l y eco n ó m ica , p u es to  que 
se  p re se n ta  com o exclusiva; se estab lece , tá c i
ta m e n te  o de m a n e ra  ex p líc ita , la  ecuación : 
ten g o  m ás  p o rq u e  valgo  m ás, valgo  m ás en 
c u a n to  ten g o  m á s . A unque  tam b ién  es e s te  
asp ecto  se co n ec ta  en su s  o rígenes con el p ro 
b lem a de la  su p e rv iv en c ia , en la  a c tu a lid a d  
su  s ig n ificad o  p re d o m in a n te  es  c la ra m e n te  
social, de p re s tig io  (status), re la c io n ad o  en 
d iv e rsa s  fo rm a s  con el p o d er.

4] El v a lo r  de la  leg itim id a d  es in tr ín seco , 
p o r  defin ic ión , al co n cep to  de p., c u a lq u ie ra  
que sea el ám b ito  que el s is tem a social le reco 
noce  a la  p. p riv ad a ; a c tu a lm e n te , en  n u e s tro  
caso , e s te  v a lo r es c o n tro v e rtid o  e x a c tam en 
te  en  la  m ed id a  en  q u e  es o b je to  de  c o n tro 
v e rs ia  soc ia l el co n c e p to  de p ro p ied a d .

E n  la a c tu a l id a d  el p u n to  c r ític o  del s is te 
m a soc ia l es el c o n tra s te  e n tre  el ám b ito  de 
la leg itim id ad  en  se n tid o  e s tr ic to , ju ríd ico , 
q u e  sigue s ien d o  v á lid a  a u n q u e  con  m ay o re s  
re s tr ic c io n es  q u e  en el p a sad o , y el ám b ito  de 
la  leg itim id ad  so c ia lm en te  acep tad a . Las dos 
á re a s  no  co in c id e n  de h ec h o  y, ad em ás, p r e 
se n ta n  ta n to s  m ás co n flic to s  cu a n to  m ás 
d ire c ta m e n te  las co n se cu en c ia s  de las d ec i
s io n es  to m a d a s  fo rz o sa m e n te  del d e rech o  de 
la p. p riv ad a  co n d ic io n an  aspectos esenciales 
de  la v id a  de la  co lec tiv id ad , o sea  del s is te 
m a  social (ocupación , in g reso s , la  p o lític a  en 
g en e ra l y la  económ ica en  p a r tic u la r , eleccio
n es  p ro g ra m á tic a s , e s tra tif ic a c ió n  social, 
etc.), p lan teá n d o se  com o ex p resió n  de in te re 
ses p a r tic u la re s  c o n tra p u e s to s  con los de la 
.co lectiv idad .

5] A parece, u n a  vez m ás , el poder, co n s id e 
ra d o  en su  con ex ió n  ín t im a  con la  p. p riv ad a , 
y su  v a lo r que  se  e s tá  c rean d o , c o n tra p u e s to  
al tra d ic io n a l, es de s ig n o  negativo .

E l p riv ileg io  y el ig u a lita r ism o  son los dos 
valores an tité tico s  que se en cu en tran  en estos 
p u n to s  críticos. No son, de  hecho, valores n u e 
vos en la  h is to r ia  de los h o m b res . N u ev am en 
te  se p re se n ta n , en  la  h is to r ia  de  los dos ú l t i 

m os sig los el co n o c im ien to  c re c ie n te  de los 
p ro ceso s  que los co n tra p o n e n , la en e rg ía  con  
la q u e  se h a  re iv in d ica d o  la  leg itim id ad  del 
seg u n d o  (ig u a lita rism o ) y co n d e n ad o  la  ileg i
tim id a d  del p r im e ro  (priv ilegio), la  c o n fia n 
za con  la  que se  h a  so s te n id o  y  se s ig u e  so s te 
n ien d o  que el se g u n d o  p u ed e  se r ex p u lsad o  
“de e s te  m u n d o ”, o  m á s  b ien  que p u e d e  a r r o 
ja rs e  e v e n tu a lm e n te  a  un m á s  allá  q u e  a c tú a  
com o c á m a ra  de c o m p en sa c ió n  de lo s  m ales  
de la t ie r ra ;  la  te n a c id a d  con  que se h a  t r a t a 
do de  t r a n s f e r i r  el v a lo r  del ig u a lita r ism o  de 
la  u to p ía  a la re a lid a d .

6] E n  es te  sen tid o  la  im p u g n ac ió n  del s is 
tem a, id e n tif ic a d o  co n  las e s t r u c tu r a s  ex c lu 
sivas d e  p o d e r (del q u e  la p. p r iv a d a  es u n a  
ca teg o ría ), es u n  v a lo r  que se  e s tá  c re a n d o  
ac tu a lm en te , y no  es só lo  u n a  p a la b ra  com ún  
y c o rr ie n te  p a ra  in d ic a r  un co n ju n to  de  accio 
nes q u e  a p u n ta n  a ro m p e r  u n  e q u ilib rio  q u e  
tien d e  a re fo rz a r  los p riv ileg io s  ex is ten te s  y, 
en  co n secu en c ia , a h a c e r  v an o s los e s fu e rzo s  
ig u a lita rio s .

D en tro  de los s is te m a s  so c ioeconóm icos 
q u e  reco n o cen  la p. p r iv a d a  en  su  acep c ió n  
m ás am p lia , se d e s c u b re  en  e lla  el o b s tá c u lo  
q u e  h ay  que  rem o v e r y, d e n tro  de ese co n tex 
to, el p riv ileg io  económ ico  ap a rece  en p r im e r 
p lan o  y  p u ed e  s e r  id en tif ic ad o , si se s im p lif i
ca  la s itu ac ió n , con  el p riv ileg io  p o lítico , en  
la  m e d id a  en q u e  los d o s  p riv ileg io s  se p re 
s e n ta n  co m b in ad o s  y se  su m an : el p riv ileg io  
p o lítico  p a rece  p a s a r  a s í a segundo  p lano . E n 
las  so c ied ad es s o c ia lis ta s  a c tu a le s  el p riv ile 
gio p o lítico  ocupa, en cam bio, el p r im e r  p u es
to  co m o  o b je to  de im p u g n ac ió n  y el p r iv ile 
gio económ ico  a p a re c e  su b o rd in ad o , en la  
m ed id a  y en la s  fo rm a s  e sp ec íficas  que é s te  
a su m e  en  cad a  caso, y que no  n e c e sa r ia m e n 
te  p u ed e n  c o n f ig u ra rs e  com o p. p riv ad a .

7] Al p a r  d e  v a lo re s  c o n tr a p u e s to s :  
p riv ileg io -ig u a lita rism o , les c o rre sp o n d e  el 
p ar: p. p riva d a -co lec tiv id a d  o, lo que en  e s te  
caso  sig n ifica  la  m ism a  cosa: su b s is tem a- 
s is te m a  social, en  q u e  la  ex p res ió n  " s is te m a  
so c ia l” asu m e  poco  a po co  un  co n ten id o  m ás 
am p lio  y en g lo b an te . La co lec tiv id ad  o s is te 
m a socia l es, com o el ig u a lita rism o , el v a lo r 
q u e  se e s tá  c rean d o , en  c u a n to  que es reco 
nocido  de  u n a  m a n e ra  cada vez m ás consc ien 
te, a u n q u e  con fre c u e n c ia  só lo  v erb a lm en te , 
com o v a lo r  al q u e  se a c o s tu m b ra  h a c e r  re fe 
re n c ia  y re n d ir  h o m en a je  o fic ia lm en te .



v i. c o n c l u s i o n e s . E l p re d o m in io  del e lem en to  
eco n ó m ico  en  las fo rm a s  q u e  in c id en  m ás 
d ire c ta m e n te  en  el s is te m a  soc ia l g lobal 
(incluso  en  u n  ám b ito  m ás  v asto  que  el n ac io 
nal) y la  in s e p a ra b ilid a d  del m ism o  d e l e le 
m en to  p o lític o  en  el co n cep to  de  p. p r iv a d a  
c a ra c te r iz a n  la s  c o r r ie n te s  de p en sa m ie n to  
sociopo lítico  que, d esde hace m ás de u n  siglo, 
se in s p ira n  en  K a rl M arx . E n  las  so c ied ad es 
in d u s tr ia l iz a d a s  de la  E u ro p a  del sig lo  xix la  
co n c e n tra c ió n  p ro g re s iv a  de p o d e r  eco n ó m i
co en  la  c lase  m ed ia  e m p re sa r ia l e ra  u n  fenó
m en o  m ac ro scó p ico , a  ta l  g ra d o  q u e  c a ra c te 
riz a b a  ese p erio d o  h istó rico , y sus co n secu en 
cias so c io eco n ó m icas  (p ro le ta r iz a c ió n  u rb a 
n a  de  m a sa s  c a d a  vez m ay o re s  d e  la  p o b la 
ción , ex p lo tac ió n , en a jen ac ió n , etc.) e ran  
ig u a lm en te  m ac ro scó p ica s . La lu ch a  d e  c la 
se e ra  la  ex p re s ió n  de e s ta  s itu ac ió n  llen a  de 
ten s io n es  y de  c o n tra s te s  (de " c o n tra d ic c io 
n e s ”) y la  " im p u g n a c ió n ” (c u a lq u ie ra  q u e  
h ay a  s id o  la  p a la b ra  q u e  se u s a b a  en to n ces) 
e ra  la  cond ic ión  que  M arx  y los m a rx is ta s  con
s id e ra b a n  in tr ín s e c a  a  la  c lase  o b re ra  (p rec i
s a m e n te  n o  p ro p ie ta r ia ) , o b je to  de ex p lo ta 
c ió n  eco n ó m ica . Las m ism a s  fo rm a s  d e  la  p. 
p r iv a d a  in d u s tr ia l ,  en  la s  q u e  se  c o n c e n tra 
b a  la  a ten c ió n , e r a n  to d av ía  re la tiv a m e n te  
sim ples y fáciles de iden tificar: los "p a tro n es"  
e ran  h o m b res  o  g ru p o s de  h o m b res c la ram en 
te  id en tificab le s , m ás a ú n  que  los "p o lític o s” 
(hom bres y g rupos) que su frían  sus p resiones, 
a  p e s a r  d e  q u e  a lg u n as  veces in te n ta b a n  o po
n é rse le s  en  n o m b re  de los in te re se s  d e  la  c la 
se d o m in an te  a n te r io r  (a r is to c ra c ia  y p ro p ie 
ta r io s  d e  la  tie rra ) .

E n  la  a c tu a lid a d , tam b ién  d e n tro  del á m b i
to  de la s  c o r r ie n te s  m a rx is ta s , se  p o n e  c la r a 
m en te  el acen to  en el asp ec to  po lítico  en  cu an 
to  tal: fa c u lta d  d e  d e c id ir  fu e ra  del co n tro l 
de la  co lec tiv id ad , a u n q u e  sea  to m a n d o  en 
c u e n ta  lo s  co n d ic io n a m ien to s  q u e  é s ta  lo g ra  
im p o n er; fa c u lta d  de  d e c id ir  e v e n tu a lm e n te  
c o n tra  la  co lec tiv id ad , cu a n d o  ex is te  u n  con
t r a s te  n e to  e n tre  los in te re se s  de  é s ta  y los 
in te re se s  de  g ru p o s  re s tr in g id o s , o lig á rq u i
cos. Se s ig u e  h ab lan d o , com o  es obvio , de 
g an an c ia  y de ex p lo tac ió n , pero  se h a b la  m ás 
aú n  d e  " p o d e r  eco n ó m ico ", o sea  de la  fa c u l
tad  de d e c id ir  y de  c o n tro la r  el fu n c io n am ien 
to del s is te m a  so c ioeconóm ico , b a s a d a  en  el 
" c o n tro l d e  los m ed io s  d e  p ro d u c c ió n " , p o r  
aqu í, y, p o r  a llá , en  el " c o n tro l del m e rc a d o ”

(así com o d e  los lím ite s  que se d e r iv a n  de  él 
p a ra  la  cond ición  de " lib re  co m p e ten c ia” , que  
a p a re c e  c a d a  vez m á s  com o u n a  h ip ó te s is  no  
re a lis ta ). La e s t ru c tu r a  de la  p. p r iv a d a  y el 
s is tem a económ ico co n s tru id o  so b re  e lla  con 
tin ú a n  e s ta n d o  en el ce n tro  de la  p o lém ica , 
no  só lo  p o r  la  re la c ió n  san c io n a d a  en  el in te 
r io r  de la  e m p re sa  e n tre  el d a d o r  d e  t ra b a jo  
y el t r a b a ja d o r  ( tam b ién  e s ta  re la c ió n  tien e , 
en la  a c tu a lid a d , c a ra c te r ís t ic a s  d is t in ta s  de 
las de a n ta ñ o , en  la  m ed id a  en  que lo s  t r a b a 
ja d o re s  lo g ra n  o rg a n iz a rse  s in d ica lm en te ), 
sino  ta m b ié n  p o r  la  re la c ió n  que se e s ta b le 
ce e n tre  la  e m p re sa  y la so c ied ad  en  su  co n 
ju n to , en c u a n to  q u e  las d ec is io n e s  de  la  
e m p re sa  in c id en  en  la  so c ied a d  de m ú ltip le s  
m a n e ra s  y no  sólo en  la  d e te rm in a c ió n  de la  
en tid a d  y la s  co n d ic io n es de  la  o cu p ac ió n .

Al m ism o  tiem p o , ju n to  con  la  f ig u ra  del 
p ro p ie ta r io -e m p re sa rio , la  fu n c ió n  d e l d i r i 
g en te  —q u e  p u ed e  s e r  ajeno  a la  re la c ió n  de 
p., en  se n tid o  económ ico , p e ro  se u n e  o  h a s ta  
su s titu y e  al p ro p ie ta r io  en la  to m a  d e  d ec i
siones, en  el ám b ito  reco n o c id o  a la  re la c ió n  
de p. p r iv a d a — h a  a d q u ir id o , a l m ism o  tie m 
po, u n a  im p o rta n c ia  ca d a  vez m ay o r, y a s u 
m e u n a  fu n c ió n  " p o lít ic a ” aná loga . De m a n e 
r a  sem eja n te , la  re la c ió n  de p. p u e d e  d i lu ir 
se fo rm a lm e n te  en  u n a  m a sa  a n ó n im a  m ás o 
m en o s e x te n sa  de ac c io n is ta s  (fen ó m en o  
so b re  el q u e  econom istas y sociólogos h a n  d is
c u tid o  m u c h o  y, con  frecu e n c ia , fan ta sead o ) , 
p e ro  la s  d ec is io n es  y  el c o n tro l e fec tiv o s 
s ig u en  en  m an o s  de g ru p o s  re s tr in g id o s , que  
c o n s titu y e n  c e n tro s  de  p o d e r  re a le s ; e s to s  
g ru p o s  re s tr in g id o s , p o r  su  p a r te ,  c o n s t i tu 
yen d e  hecho , a  tra v é s  de  sus d is t in to s  m iem 
b ro s , u n a  re d  que c o n tro la  m u ch o s  c o m p le 
jo s  e m p re s a r ia le s  y, m e d ia n te  las  em p re sa s -  
clave, s e c to re s  eco n ó m ico s e n te ro s .

E n e s te  sen tid o  la  in s titu c ió n  de la  p. p r i 
vada, al co n f ig u ra rse  cad a  vez m ás co m o  u n a  
e s t ru c tu r a  y u n  in s tru m e n to  de p o d e r  eco n ó 
m ico, a su m e  u n a  fu n c ió n  en que d o m in a  el 
e lem en to  p o lítico .

El a c en to  se  p o n e  ad em ás so b re  el d is p o 
n e r  y el d e c id ir  del o b je to  y e s te  o b je to  p u e 
de in c lu ir  los m ás  d iv erso s  co n te n id o s  e sp e 
cíficos (o b je to s  fís icos, p ro ceso s , s ím b o lo s  y 
h a s ta  h o m b re s , en  c u a n to  q u e  h ac en  fu n c io 
n a r  m áq u in a s , p o r  e jem plo , y tie n e n  id eas  y 
conoc im ien tos); p o se e r  el o b je to , en  sen tid o  
m a te ria l y com o fin en  sí m ism o, se vuelve p o r



ta n to  c a d a  vez m en o s im p o rta n te ; la im p o r
ta n c ia  del o b je to  c o n s is te  en  el h ech o  d e  que 
es u n  in s tru m e n to  in d isp e n sa b le  p a ra  la re a 
lizac ión  de  las d ec is io n e s  to m ad as . S e r  p ro 
p ie ta r io s  del ob je to , c u a lq u ie ra  q u e  é s te  sea, 
es  u n  a sp e c to  im p o rta n te , p o rq u e  g a ra n tiz a  
la  fa cu ltad  de dec id ir, en  sen tid o  ju ríd ico , sin 
lím ites  d e  tiem p o , y, en  co n secu en c ia , leg iti
m a  las d ec is io n e s  to m a d a s  y el co n tro l e je r 
c id o  p o r  in d iv id u o s  y p o r  g ru p o s , ex c lu y en 
do  in te rfe re n c ia s  e x te rn a s  p o r  p a r te  del 
am b ien te , ya se llam e co lec tiv id ad  o s is tem a  
social.

En e s ta  p ersp ec tiv a  se  a c la ra  m ejo r la rela
c ió n  en tre  la o rg a n iza c ió n  p ro d u c tiva  y  la p. 
privada , la  que se  señaló  al h a b la r  de p. y po 
der. La o rgan izac ió n  es en  sí m ism a un  sec to r 
y un in s tru m e n to  de p o d er. En el caso  de  la p. 
p riv ad a  que  d e ten ta  un p o d e r económ ico efec
tivo, el o b je to  de la  p ro p ie d a d  es la  o rg a n iz a 
ció n  m is m a  en su  co n ju n to , m u ch o  m ás que  
en  sus d is t in ta s  p a r te s , a lg u n as  de  las cu a le s  
(los h o m b res) e s tá n  ex c lu id o s  ju r íd ic a m e n te  
com o  o b je to s  p o sib le s  d e  p. S in  em b arg o , la 
o rg a n iz ac ió n  n o  co n s titu y e  u n  su b s is te m a  
c e rra d o  d e n tro  d e l s is te m a  socioeconóm ico ; 
d ep en d e  de  él (y é s te  es u n  tem a  a m p liam en 
te  e s tu d ia d o  p o r  los eco n o m istas) y, m ás aún , 
lo cond iciona (y éste  es u n  tem a a fro n tad o  con 
m ás  fre c u e n c ia  p o r  los sociólogos), sin  que, 
p o r  o tra  p a r te , n in g ú n  s is te m a  social haya  
log rado  e la b o ra r  in s tru m en to s  de co n tro l efi
caces p a r a  a se g u ra rse  q u e  sean  p e rseg u id o s  
y a lca n zad o s  su s  fines y no  los de sus d is tin 
ta s  p a r te s , c u a n d o  é s ta s  p e rs ig u e n  fines 
o p u e s to s  a los g en e ra le s .

La in fo rm a ció n , se h a  d icho  tam b ién , es el 
o tro  s e c to r  esencia l en  q u e  se m a n if ie s ta  el 
pod er. C o n tro la r  y d ec id ir  en  re lación  con los 
su b s is te m as  en q u e  se lleva a cabo  la re lación  
de  p. p riv ad a  (en todos los cam pos, pero  so b re  
todo , n a tu ra lm e n te , en  el de las o rg a n iz ac io 
n es p ro d u c tiv as), así com o  c o n tro la r  y d ec i
d ir  el fu n c io n a m ie n to  del s is te m a  socioeco 
n óm ico  en  su co n ju n to , e n tra ñ a  el u so  de 
in fo rm ac io n es  p e r tin e n te s  y ex actas: c o n tro 
la r  e s ta s  in fo rm ac io n es co n fie re  a u to m á tic a 
m en te  u n a  p o sic ió n  v en ta jo sa  re sp ec to  del 
q u e  no p u ed e  d ip o n e r de  e sa s  in fo rm ac io n es. 
E n la  m ed id a  en  que la  re la c ió n  de p. p r iv a 
d a  im p lica  de u n  m odo  exclusivo  la  d isp o s i
ción , el c o n tro l y la  d ec is ió n  so b re  las in fo r 
m ac io n es, e sp e c ia lm en te  so b re  las  c o n c e r

n ien te s  al fu n c io n a m ie n to  d e l s is te m a  en su  
co n ju n to , c rece  y se re fu e rz a  el p o d er del q u e  
d isp o n e  la p. p r iv a d a  con re sp ec to  a l m ism o  
s is tem a. La ex c lu siv id ad  de la in fo rm ac ión  no  
se re f ie re , de hecho , ú n ic a m e n te  a  la  co n d i
ción  c o n s id e ra d a  en  el p lan o  ju r íd ic o  com o 
"p. in te le c tu a l” sino q u e  co m p ren d e  asp ec to s  
m u ch o  m ás im p o r ta n te s  y m ás  vastos. En la  
a c tu a lid a d , com o se d ijo , é s te  es u n o  de los 
p u n to s  no d ales  m ás c r ític o s  q u e  co n d ic io n an  
el fu n c io n a m ie n to  d e  c u a lq u ie r  s is te m a  
socioeconóm ico  y es u n o  de su s  aspectos em i
n e n tem e n te  p o lítico s; de él depende, en  e fec 
to, la  p o s ib ilid a d  de u n  co n tro l d ifu n d id o  y 
p e r tin e n te  del s is te m a  (v. manipulación).

H a b la r  de su jec ió n  o  de d e sc e n tra liz a c ió n  
d e  las d ec is io n e s  eq u iv a le  a p o n e r en  ev id en 
c ia  a lg u n o s  a sp e c to s  d e  es te  p ro b le m a  gene
ra l de co n tro l q u e  e je rc e  el s is te m a  so b re  sí 
m ism o, y tiene el m ism o  significado q u e  p la n 
te a rs e  el p ro b lem a  d e  la  fu n c ió n  de la  e sc u e 
la, en  to d o s los n iveles, y de los dem ás " c a n a 
les de in fo rm a c ió n ” q u e  fu n c io n an  a c tu a l
m en te . T odo e s to  re q u ie re , p ro b a b le m en te , 
q u e  se ex am in e  de nuev o , p a r a  co rreg irlo , el 
c o n c ep to  trad ic io n a l d e  " p o d e r” , c o n s id e ra 
do  en la  m ism a  fo rm a  que un  "b ien  e sc a so ” 
y, p o r a s í decir, " só lid o ” o, p o r  lo m enos, poco 
d iv is ib le , o sea  con la s  c a ra c te r ís t ic a s  de 
ex c lu s iv id ad  q u e  d is tin g u e n  la  p. p riv ad a ; a 
e s te  co n cep to  se  le c o n tra p o n e  el que se  e s tá  
c re a n d o  a c tu a lm e n te  d e  p o d e r  que p u e d e  s e r  
d is tr ib u id o , au n q u e  el efecto  s in érg ico  p e r te 
nezca al co n ju n to .

[a n n a  a n f o s s i ]

v i i . r a s g o s  h i s t ó r i c o s . E n las  c iv ilizaciones 
a n tig u a s  de la " m e d ia  luna fé r t il"  (E gipto, 
S iria , M eso p o tam ia) e s tá  d o c u m en ta d a  la 
ex is ten c ia  de m u ch as  d e  las d is tin ta s  fo rm a s  
de  p. co n o c id as  en el d e s a r ro llo  p o s te r io r  de 
las  so c ied ad es  h u m a n a s . La fo rm a  de p. m ás 
an tig u a  es c ie r ta m e n te  la co lec tiva  de las 
co m u n id ad e s  g e n tilic ia s  (g rupos fam ilia re s , 
c lan , trib u ). Los d is t in to s  m iem b ro s de  é s ta s  
só lo  p u ed en  te n e r  so b re  sus b ienes m u eb les  
e in m u eb les  un  d e rech o  tem p o ra l de u su fru c 
to, in a lien ab le  e in tra n s fe r ib le . El p re d o m i
n io  de la  p. co lec tiv a  se fu n d a  v e ro s ím ilm e n 
te  en  co n cep c io n es sem e ja n te s  a la s  que 
e n c u e n tra  la e tn o lo g ía  e n tre  los p u eb lo s  lia-



m ados p rim itiv o s : el in d iv id u o  no cu e n ta , lo 
q u e  c u e n ta  es la  c o m u n id ad  que es la v e rd a 
d e ra  u n id a d  social; p o r co n s ig u ien te  " la  tie
r r a  perten ece  —en el sen tid o  com pleto  del té r 
m in o — al g ru p o  social en  su  to ta lid a d , o  sea 
el co n ju n to  de los vivos y de los m u e r to s ” 
(Levy-Bruhl). L a p. p r iv a d a  se lim ita , al p r in 
cipio, a los u ten s ilio s  q u e  el h o m b re  fa b ric a  
p o r sí m ism o. "E sto s  ob je tos son in sep arab les  
de  su  p e rso n a : fo rm a n  p a r te  de ella , son  ella 
m ism a .” De u n a  m a n e ra  m ás  g en e ra l, e n tre  
los p rim itiv o s  se p re s e n ta  con fre c u e n c ia  el 
sen tim ien to  de "u n a  conexión m ística  e s tab le 
c ida  e n tre  la  p e rso n a  que p o see  y los o b je to s  
que en a lg ú n  m o d o  p a r tic ip a n  de e l la ” . La p., 
com o p a r te  in te g ra n te  del in d iv id u o  a islado , 
es pues a lgo  sa g ra d o  y e s to  exp lica  la le n ti
tu d  con  q u e  se llega, en el m u n d o  an tig u o , a 
la  p len a  co s ificac ió n  de la  co sa  p o se íd a  y, 
p a ra le la m e n te , a  la  fo rm u lc ió n  de la  p. com o 
d erech o  de u sa r , en a je n a r, d e s tru ir  un  b ien  
m a te r ia l. N o rm a lm e n te  el p e r fec c io n am ien 
to de la in s titu c ió n  de la p. p riv ad a  ind iv idual 
va aco m p añ ad a  del d esa rro llo  civil de los p u e
b los a n tig u o s  y de la  tra n s ic ió n  irre v e rs ib le  
de la  co m u n id a d  p o lític a  de  tip o  g en tilic io  a 
la c o m u n id ad  p o lític a  te r r i to r ia l:  el e s tad o  
tien d e  a  d a r  la  m ay o r im p o rta n c ia  ju r íd ic a  a 
los ind iv iduos aislados en  p erju ic io  de los g ru 
p o s g en tilic io s  q u e  son  sus a n ta g o n is ta s . P or 
o tra  p a r te , se e n g e n d ra n  al m ism o  tiem p o  
in g en tes  fo rm a s  de p. p ú b lica . E n la  tip o lo 
g ía  m a rx ia n a  de  las fo rm a s  p re c a p ita lis ta s , 
el su rg im ien to  de la  p. p riv ad a  y de la p. p ú b li
ca  re p re s e n ta  u n a  su p e ra c ió n  dob le y d iv e r
g en te  de la  " so c ied ad  p r im itiv a  a s iá tic a "  
c a rac te riz ad a  p o r la p. co lectiva de los m edios 
de  p ro d u cc ió n : con  la p r im e ra  se d e s a r ro lla  
la  "so c ied ad  a n tig u a ” , c a ra c te r iz a d a  p o r la  p. 
ag ríco la  p a rc e la r ia , a so c iad a  con la in d u s tr ia  
d o m éstica ; co n  la  seg u n d a  la  " so c ied ad  a s iá 
tica  d e sp ó tic a ” , en  la que a los pequeños a g r i
cu lto re s  “ u n id o s  en  u n a  c o m u n id ad  de p ro 
d u cc ió n  se les c o n tra p o n e  d ire c ta m e n te ” el 
e s tad o  "co m o  te r r a te n ie n te  y a la vez com o 
so b e ran o  [. . .] no  ex is te  la p. p riv ad a  de la  tie 
rra , au n q u e  sí la posesión  y el u su fru c to , tan to  
p riv ad o s  com o c o m u n ita r io s , del su e lo ” (K. 
M arx, E l capita l, m/6, p. 1006). E n  las a n ti
guas c iudades-estado  su m eria s  el rey, o g o b er
n ad o r, d e te n ta  com o " a r r e n d a ta r io ” del d ios 
tu te la r  el lo te  m ás  g ra n d e  de  t ie r ra s  (ad em ás 
del p o d e r  d e  tr ib u ta c ió n  y del d e rech o  so b re

los b o tin es  d e  g u erra). A p a r t i r  de la  seg u n 
d ad  m ita d  del te rc e r  m ilen io  a. c., el c o m e r
cio de los m e ta le s  se co n v ie r te  en  m o n o p o lio  
del rey. E n  E g ip to , " p o r  lo m en o s  en teo ría , 
to d a  la  t i e r r a  p e r te n e c ía  al fa ra ó n  y el exce
d en te  de la p ro d u c c ió n  se c o n c e n tra b a  en  los 
g ra n e ro s  y te so ro s  rea les . U na p o rc ió n  su s 
tancia l se a s ig n ab a  en  la  p rá c tic a  a  una  n o b le 
za de o fic io  — los m in is tro s  d e  e s ta d o  y los 
g o b e rn ad o re s  de los d is tr i to s  (m o n arcas)” 
(G ordon C hilde). M ien tra s  el s o b e ra n o  p u d o  
co n se rv arse  fu e rte , la  "casa  re a l"  m an tu v o  su  
con tro l po lítico , adem ás del económ ico, so b re  
todo  el país. C uando  se debilitó , los m in is tro s  
y g o b e rn a d o re s  se re se rv a ro n  p a ra  sí v a s ta s  
p ro p ied a d es  d e  tipo  feu d a l co n  v a s ta s  p o se 
s io n es  o  d is tr i to s  co m p le to s  "o rg an iza d o s  
com o 'c a s a s ' c e r ra d a s  en sí m ism as, m in ia 
tu ra s  de la ‘c a sa  re a l’ de  la que  fo rm a b an  p a r 
te  [. . .] D en tro  de las  'c a s a s ' re in a b a  u n a  eco
n o m ía  de tip o  n a tu r a l” . En e lla s , los a r te s a 
nos, al igual que  los ag ricu lto res , e s tab a n  liga
dos p ro b a b le m e n te  a  la  t ie r ra  en  que  v iv ían . 
E n tre  los ju d ío s  d e  los tiem p o s p rem o sa ic o s , 
q u e  v iv ían  del p a s to re o  n ó m ad a , re g ía  la  p. 
co lec tiv a  de la s  t ie r ra s  de p a s to re o  y la  p. p r i
vada, fa m ilia r , del g anado . D esp u és de  la 
m ig rac ió n  a P a le s tin a  se d ifu n d e  la  p. p r iv a 
da de la  t i e r r a  q u e  la  B ib lia  c o n s id e ra  b a s a 
d a  en u n a  p re s c r ip c ió n  d iv in a  (N úm eros, 
x x x i i i , 53, 54). Al p rin c ip io , la  p. de la  t ie r r a  
e ra  h e re d ita r ia ,  p e rp e tu a , in v io lab le  y e n a je 
n ab le  só lo  tem p o ra lm e n te : c a d a  50 añ o s , en  
el año  de  ju b ile o , la  fa m ilia  d e te n ta d o ra  o r i
g inal de la p. vo lv ía  a to m a r p o se s ió n  (Levíti- 
co, xxv). E n  la  ed ad  h is tó r ic a , la  p. p r iv a d a  
ya  e s tá  só lid a m e n te  e s tab le c id a . Se c re a n  
g randes desigualdades. La p. se co n cen tra ; los 
p ro p ie ta r io s  d e  la t i e r r a  se v a len  d e l p o d e r  
p o lítico  y de  la  u s u ra  p a ra  e x p ro p ia r  y ven 
d e r  com o  esc lav o s  a los p eq u eñ o s  a g r ic u lto 
res. P ero  a  p a r t i r  del siglo ix a. c. n in g ú n  
ju d ío  p u ed e  p e rm a n e c e r  en la e sc la v itu d  p o r 
m ás de s ie te  años.

El fen ó m en o  de la  e sc lav itu d , de la p. del 
ho m b re  so b re  el h om bre , es c a ra c te r ís tic o  del 
m u n d o  an tig u o  y ya  se e n c u e n tra  p re se n te  en  
las so c ied a d es  p r im itiv a s . E n  las  so c ied a d es  
o rie n ta le s  a n tig u a s  o cu p a , s in  em b arg o , un  
lu g a r se c u n d a rio , se co n f ig u ra  con f re c u e n 
c ia  com o  tra b a jo  d o m éstico  en  el á m b ito  de 
la fam ilia  p a tr ia r c a l .  T iene u n a  im p o rta n c ia  
m uy  d is t in ta  en  el m u n d o  g reco -ro m an o , en



q u e  el fen ó m en o  a lc a n z a  u n a  d ifu sió n  ta n  
en o rm e  q u e  se c o n v ie r te  en la p ie d ra  a n g u 
la r  de la  eco n o m ía  y leg itim a  las  tip if ic ac io 
n es  m arx ia n as  del “ m o d o  de p ro d u cc ió n  
e sc la v is ta ” y de la “ so c ied ad  e sc lav is ta " .

Grecia y  R om a . E n  la G rec ia  a rca ica  las fu en 
te s  a te s tig u an , d esd e  la  época  m ás an tig u a , 
la  p rá c tic a  de  d iv is io n es  y a tr ib u c io n e s  de 
lo tes de t ie r ra  e n tre  los d is tin to s  g ru p o s fam i
lia re s . S eg ú n  d iv erso s  in v es tig ad o re s , las  
fam ilia s  a s ig n a ta r ia s  o b te n ía n  de e s te  m odo 
só lo  un d erech o  de u su fru c to  del te rren o ; se 
so s tien e  en  g en e ra l que  en  la G rec ia  a rc a ic a  
los b ienes m u eb les  y en  e sp ec ia l los e fec to s 
p e rso n a les  ya  e ra n  o b je to  de p. ind iv idua l, en 
ta n to  q u e  los in m u eb le s  p e r te n e c ía n  a la 
co lec tiv id ad  que los a s ig n ab a  y q u ita b a  a  d is 
c rec ió n . E n tre  el fin a l del sig lo  vn y el 
com ienzo  del s ig lo  vi a. c. se co n so lid a  p re 
su m ib le m e n te  el p r in c ip io  de la p. p riv ad a . 
Al p rin c ip io  é s ta  tiene  c a s i  seg u ram en te  un 
c a rá c te r  fa m ilia r: los b ienes, de  los que  son  
p ro p ie ta r io s  con ig u ales d e rech o s  los m iem 
b ro s  de la  fam ilia , no p u e d e n  se r  v en d id o s ni 
d e s tin ad o s  lib re m e n te  p o r  te s ta m e n to . La 
p ro h ib ic ió n  de h e re d a r  q u e d a  ab o lid a  en  A te
n a s  p o r S olón  (al p r in c ip io  del sig lo  vi) só lo  
p a ra  el q u e  no tien e  p ro le  y en E s p a r ta  sólo  
en  el sig lo  v. F in a lm en te , el p rin c ip io  de la 
p len a  p. in d iv id u a l se co n so lid a  m ás  b ien  len 
tam en te . E s to  es tam b ié n  co n se cu en c ia  de la 
lleg ad a  de la  eco n o m ía  m o n e ta r ia  (siglo vn 
q ue  tiene  com o p r im e ra  á re a  de acc ió n  el 
m u n d o  helén ico . El u so  del d in e ro  tien e  el 
e fec to  de m o v iliza r la  p. en  u n a  m ed id a  an tes  
desco n o c id a . Las d e s ig u a ld a d e s  en la  r iq u e 
za au m en ta n  g ran d em en te , se m u ltip lican  las 
h ipotecas, los c rite rio s  u su a rio s , la  esc lav itud  
p o r  d eu d as . A p e sa r  de q u e  los g riegos no  lle
g a ro n  a te n e r  un  té rm in o  técn ico  que  lo d efi
n ie ra , p u s ie ro n  en  p rá c t ic a  c ie r ta m e n te  el 
p rin c ip io  de  la p. in d iv id u a l, p len a , d isp o n i
ble e inviolable. E n  las fo rm as  de derecho  m ás 
m ad u ro , el p ro p ie ta r io  p u e d e  de  hecho  s e r 
v irse  de la co sa  o g o za r de su s  fru to s , p u ed e  
e n a je n a rla , a r re n d a r la ,  e m p e ñ a r la  y f in a l
m en te  d e s tru ir la . Su  d e re c h o  e s tá  lim itad o  
so lam en te  p o r  m o tiv o s d e  u ti lid a d  p ú b lic a  y 
p o r  a lg u n as  se rv id u m b re s .

No e s tá  p ro b a d o  q u e  en  la so c ied ad  ro m a 
n a  a rc a ic a  e x is t ie ra  un  ré g im e n  de p. co lec ti
va, p e ro  es v ero sím il que al p rin c ip io  to d o  el

te r r i to r io  de u n a  gens  fu e ra  p. ind iv isib le  de 
la  m ism a  gens (res m ancip i) y que  é s ta  d is f ru 
ta ra  tam b ién  d e  un  p o d e r  p o lítico  so b e ran o  
so b re  aq u é l. La p. de co sas  a títu lo  in d iv id u a l 
e ra  ta l vez ad m itid a  só lo  p a ra  c ie r to s  b ien es 
m u eb les  (res nec  m ancip i)  cu y a  p. e s ta b a  
e s tre c h a m e n te  ligada , por o t r a  p a r te , a la 
p o se s ió n  (y c u a n d o  é s ta  fa lta b a  d e sa p a re c ía  
todo  d e re c h o  so b re  la  cosa). La co m b in ac ió n  
d e  e lem en to s  p ú b lico s  y p a tr im o n ia le s  ex is
ten te  en  la  p. g en tilic ia  la  e n c o n tra m o s  to d a 
v ía en  el am plio  p o d er d e  que d is fru ta  el pater- 
fa m ilia s  {potestas, m anus, m a n c ip iu m )  en  el 
ám b ito  de la c iu d ad -es tad o  q u e  se co n so lid a  
so b re  la  d isg reg ac ió n  del p o d e r  gen tilic io . E l 
p a tr im o n io  fa m ilia r  (fa m ilia , pecun ia , fa m i
lia p ecun ique)  c o m p re n d e  los an im ales , los 
ap e ro s , los esc lavos (h u m a n a  in s tru m en ta )  y 
so b re  to d o  la t ie r r a  (fundus) asignada . E llo  es 
h a s ta  la  ro m an id a d  ta rd ía  p. exc lusiva  del 
p a ter  co n  las c a ra c te r ís t ic a s  m a rc a d a s  y t íp i
cas del d o m in iu m  ex ju re  Q u ir itiu m : es p e r 
p etua , exclusiva, ab so lu ta , inm une de im p u es
tos, ex tend ida a  to d o  lo que se en c u en tra  enci
m a  y d eb a jo  del sue lo  y so m e tid a  a lim itac io 
nes m o d es ta s  (sólo  en  la ép o c a  rom ano- 
h e le n is ta  las lim ita c io n e s  im p u e s ta s  p o r  el 
e s ta d o  se  vuelven  n u m e ro sa s  y se co n so lid a  
el p r in c ip io  de la e x p ro p ia c ió n  p o r u tilid a d  
púb lica). A la p. p len a  so b re  el ager lim ita tu s  
se le c o n tra p o n e  la  p re c a r ia  y rev o cab le  del 
ager a rcifin ius [publicus, occupatorius) conce
d id o  p o r  el es tad o . E s ta  d is tin c ió n  se a te n ú a  
po co  a po co  en  b en e fic io  so b re  to d o  de las 
g ra n d e s  fam ilia s  a r is to c rá tic a s . ,  h a s ta  que, 
después del d esa fo rtu n ad o  in ten to  de los Gra- 
co s  de r e d is t r ib u ir  el a ger pu b licu s, d e s a p a 
rece  to ta lm e n te  y los te r r i to r io s  co n ced id o s 
se co n v ie r ten  en  d o m in io s  o p tim o  iure. De 
e s te  m odo  todas las t ie r ra s  itá licas se conv ier
ten , g ra d u a lm en te , en  do m in io s as im ilad o s al 
d o m in io  so b re  el ager rom anus, a l m ism o  
tiem p o  q u e  se ex tiende  p a ra le lam en te  el d e re 
cho  ro m a n o  a los te r r i to r io s ,  d e  la  p e n ín su la  
y se co n ced e  la  c iu d a d a n ía  ro m an a  a lo s  i tá 
licos. P o s te r io rm e n te  se  m a n ifie s ta  la  m ism a  
ev o lu c ió n  en  lo c o n c e rn ie n te  a los fu n d o s  de 
las  p ro v in c ia s: a l p r in c ip io  no  se los re c o n o 
ce com o d o m in io s  o p tim o  iure, p e ro  se p e r 
m ite  a  lo s  p ro v in c ia le s  y a  los m ism o s c iu d a 
d a n o s  ro m an o s  la  p o ses ió n  y el u s u f ru c to  a 
c a m b io  de  un  t r ib u to  p e rió d ic o . La d ife re n 
c ia  ex is te n te  e n tr e  e s te  tip o  d e  p. de g ra d o



in fe r io r  y la  de los fu n d o s  itá lico s  d e sa p a re 
ce de h ech o  cu a n d o  D ioclesiano  ex tien d e  el 
im p u es to  te r r i to r ia l  in c lu so  a e s to s  ú ltim o s. 
A p a r t i r  del ú ltim o  sig lo  de la  re p ú b lic a  se 
d e sa rro lló  m ie n tra s  ta n to  la g ra n  p. t e r r i to 
ria l; en  lo in m en so s la tifu n d io s  d ep recad o s  
p o r  P lin io  el V iejo  tra b a ja n  m asas  c a d a  vez 
m ás g ra n d es  de  esclavos; el m odo  de p ro d u c 
ción esc lav is ta  a lcan za  su  cu lm in ac ió n  con  el 
im perio . El d e sa rro llo  de  las ac tiv id ad es m er
ca n tile s , f in a n c ie ra s  y m a n u fa c tu re ra s  hace 
m ie n tra s  tan to  o p o r tu n a  una  leg islac ión  m ás 
ág il de  los cam b io s  de p. y u n a  tu te la  igual 
de la  res m a n c ip i a d q u ir id a  p o r la  s im p le  tra- 
ditio . A trav é s  de las sen ten c ia s  d e  los p re to 
re s  se  d e s a r ro l la  la llam ad a  p. bo n ita ria  (de 
in b o n is  habere) con  que  las res m a n c ip i 
a d q u ir id a s  sin  ac to s  so lem n es son  tu te la d a s  
a d e c u a d a m e n te  y tam b ién  la s  res nec  m a n c i
pi, cu y a  p. e s ta b a  ligada o rig in a lm en te  con  la 
p o ses ió n  y só lo  e r a  tu te la d a  c o n tra  el h u rto . 
F inalm ente , en  la e ra  ju stin ian a , la  in stituc ión  
de  la  p. a su m e  u n  c a rá c te r  u n ita r io : y a  no 
existen  las an tig u as  d istinc iones e n tre  iu s  qui- 
ritium  e in bonis, en tre  res m ancip i y nec m a n 
cipi, n i tam p o co  e n tre  p. de los c ives  y p. pere
grina, in s titu c ió n  a  tra v é s  de la  cu a l los p re 
to re s  h a b ía n  p ro te g id o s  la  p. de  los p e re g r i
nos d esp ro v is to s  de  ius com m erci. El derecho  
de p. se tra n s fo rm a , en  todos su s  aspectos, en 
ius u te n d i e t a b u te n d i re sua, según  la  cé le
b re  defin ic ión  in sp ira d a  en una  ley de las Pan
dec tas. A unque, c u a n d o  la  in s titu c ió n  de la p. 
p riv ad a  a lcan za  su  fo rm u lac ió n  m ás  co h e ren 
te  y v ig o ro sa  en  el te r r e n o  n o rm ativ o , se p re 
se n ta  en  cam b io  n o to r ia m e n te  lim ita d a  y 
m in a d a  en  el ca m p o  de la e fec tiv id ad  
económ ico-socia l. E n  la  e ra  im p e ria l de  la p. 
p ú b lic a  de los m ed io s  p ro d u c tiv o s  se fue 
ex ten d ie n d o  e n o rm e m en te . El e s ta d o  " se  ha  
co n v e rtid o  en  el m á s  g ra n d e  la t i fu n d is ta  del 
im p e r io ” (Piganiol), p ro p ie ta r io  y g e s to r  de 
n u m e ro sa s  m in as  y fá b ric a s  de a rm a s  d ir ig i
d as p o r  fu n c io n a rio s  (procuratores) d ep e n 
d ie n te s  d ire c ta m e n te  de  la a d m in is tra c ió n  
cen tra l. A dem ás, d esp u és  de la  c r is is  del siglo 
m. to d o  el a p a ra to  p ro d u c tiv o  y d is tr ib u tiv o  
del im p e rio  q u ed ó  so m etid o  a un  fé rre o  rég i
m en d ir ig is ta  ("u n a  eco n o m ía  de e s ta d o  de 
s i t io ”) q u e  le q u itó  en  g ra n  p a r te  su  s ig n ifi
cad o  a la  in s titu c ió n  de la  p. p riv ad a . F in a l
m en te  en  el im p e rio  ta rd ío  la c r is is  de la 
p e q u e ñ a  p. c a m p e s in a  y el c re c im ie n to  d es

m e su ra d o  del la tifu n d io , en  co n c o m ita n c ia  
con la decad en c ia  de la  au to rid a d  es ta ta l, con
d u je ro n  a la fo rm a c ió n  de fo rm a s  de  p. p re 
c a r ia  de tip o  p re feu d a l. Los p eq u e ñ o s  c a m 
p esin o s (los h u m ilio re s  de los cam pos) se 
p o n en  ba jo  la  p ro te c c ió n  de los g ra n d es  p ro 
p ie ta r io s , los honestiores, ced ien d o  su  p ro p ia  
t ie r r a  y o b te n ié n d o la  de nuevo  in p reca riu m . 
E n  las villae  se re fug ian , m ien tra s  tan to , tam 
b ién  tu rb a s  de a r te sa n o s  u rb a n o s . D e e s te  
m odo, en  el co razón  de  una econom ía cad a  vez 
m ás e s ta tizad a , se fo rm an  enclaves  te r r i to r ia 
les cad a  vez m ás  vastos con u n a  econom ía ten- 
d en c ia lm en te  n a tu ra l. Por m ed io  de los m eca
n ism os de  la co m m en d a tio  y de  la cesión  p re 
c a ria  " se  su m an  u n as  tie rra s  a  o tra s , u n o s  p r i 
v ileg ios a  o tro s  y el fe u d a lism o  se p e r f i la  
an te s  de  la s  in v a s io n e s” (J.-Ph. Levy).

La edad m edia. Con las invasiones b á rb a ra s  y 
la disolución del im perio  de O ccidente se p ro 
ducen  im p o rtan te s  tran sfe ren c ias  de  p. Los 
recién llegados ap lican  en g ran  escala  la an ti
gua in stituc ión  de la hospitalitas, confiscando  
p o r  lo m enos un  terc io  de las tie rra s  co n q u is
tadas; al m ism o tiem po los sob eran o s b á rb a 
ros aseguran  a la  corona las inm ensas posesio
nes de p. im perial. En este  contex to , la  in s titu 
ción de la p. su fre  p ro fu n d as m odificaciones.

E n tre  los g e rm an o s  de la  ép o c a  de la s  in v a
siones tien e  to d av ía  c a ra c te r ís t ic a s  a rca ica s . 
E sto s pueb los, to d av ía  in c lin ad o s fu e rte m e n 
te  al n o m ad ism o , se t ra s la d a n  de u n  t e r r i t o 
rio  a o tro , al q u e  ex p lo tan  co le c tiv a m e n te  
m ie n tra s  se m a n tie n e  fé rtil, d esp u é s  de lo 
cual em ig ran  u n a  vez m ás. Las tr ib u s  son  t i tu 
la re s  de  e s ta  p. co lec tiv a  {Marca, A llm en d e , 
V olkland). L as t ie r r a s  co n fisc ad as  a lo s  p ro 
p ie ta r io s  ro m a n o s  o p ro v in c ia le s  se c o n v ie r
ten  p o r tan to  en  p. colectiva de los g ru p o s  gen
tilic io s  (sippen, fare) o, a lg u n as  veces, de  
c o m u n id ad e s  de  so ld ad o s  (arim annie). M ás 
ta rd e , al p o n e rse  en c o n tac to  co n  el d e re c h o  
ro m an o  y p o r  la n eces id ad  de  s a lv a g u a rd a r  
el c a rá c te r  in tensivo  de los cu ltivos, se em p ie 
za a d e s a r ro l la r  e n tre  los g e rm a n o s  la  p. p r i 
vada de la tie rra , lim itad a  al p rin c ip io  p o r  v ín 
cu lo s  fa m ilia re s  (no se p e rm ite n  e n a je n a c io 
nes p e r ju d ic ia le s  a los h e re d e ro s  y s in  el c o n 
sen tim ie n to  de los h ijos); a l m ism o  tie m p o  se  
co n se rv a  el u so  de b ien es  co m u n es  (e x is ten 
te, p o r lo d em ás, tam b ién  en el d e rech o  ro m a 
no), com o t ie r ra s  cultivables, bosques, p asto s.



Se fo rm a , m ie n tra s  ta n to , la  g ra n  p. t e r r i to 
ria l g e rm á n ic a  que  se  une  y d esp u és  se fu n 
de con la  " se n a to ria l” , itá lica  y provincia l. No 
o b s ta n te , el p rin c ip io  q u e  se e s tab lece  en  la  
e ra  in te rm e d ia  re s ie n te  la co n cep c ió n  del 
Gewere  g e rm án ico , q u e  ya n o  es la  p. p len a  
y a b s o lu ta  de los ro m a n o s  s in o  un  d erech o  
p a rc ia l d e  u su fru c to  d e  la  co sa  que  no ex c lu 
ye o tro s  G ewere  so b re  la  m ism a  co sa  y con 
duce a la  concepción  típ ic a m e n te  feu d a l del 
d o m in iu m  d iv isu m ,  o  sea  de u n a  p. fra c c io 
n ad a  e n tre  d iv erso s  d o m in ia  q u e  tien en  t í tu 
los d iv erso s  s o b re  la m ism a  cosa. E s ta  con 
cepción se rá  acep tad a  y  ap licad a  tam bién  p o r 
los ju r is ta s  del d e rech o  ro m an o  re su c ita d o  
p a ra  d e f in ir  la s  re la c io n es  de vasa lla je : se 
h a b la rá  de  d o m in iu m  d irec tu m ,  c o r re sp o n 
d ien te  al sén io r  que co n ced e  y de un  d o m i
n iu m  u tile  c o r re sp o n d ie n te  al co n c es io n a rio  
(vassus, puer) y válido  n o  sólo  p a r a  el feudo  
sino tam b ién  p a ra  la  en fiteusis , los censos, los 
a r r ie n d o s  a la rg o  p lazo . La co n cep c ió n  del 
d o m in iu m  d iv isum  se a rm o n iza  m uy b ien  con 
la  re a lid a d  p o lítica , so c ia l y eco n ó m ica  de  la 
E d ad  M edia. M ien tra s  en  el n ivel ideológico  
p e rm a n ece  ligado  a  la  co n cep c ió n  u n iv e rs a 
lis ta  y d e sp ó tic a  del d o m in a d o  (v.) co n stan ti-  
n ian o  —a tal g ra d o  q u e  según  a lg u n o s  ju r i s 
tas  el d o m in a s  m und i, o  sea el e m p e rad o r tie 
ne un v e rd ad e ro  d erech o  de p. so b re  to d as  las 
co sa s— e n  el te r re n o  d e  la re a lid a d  la  d ec a 
d en c ia  d e  la a g r ic u l tu ra  y de las c iu d ad e s , de 
la  a u to r id a d  y d e  las v ía s  de t ra n s p o r te  y de 
co m u n icac ió n  co n d u ce  a  u n a  frag m en tac ió n  
del p o d e r  p o lítico  y d e l co n tro l económ ico  
ca d a  vez m ás m a rc a d a , au n q u e  d is im u lad a  
p o r u n a  co m p licad a  t r a m a  de in te rd e p e n d e n 
c ias  ju r íd ic a s  te n d ie n te s  a  n e g a r  p o r d eb a jo  
de la a u to rid a d  im p eria l toda fo rm a  de p o d er 
p o lítico  so b e ran o  y d e  p ro p ie d a d  p le n a  y 
ex c lu siv a . De hecho , a fa lta  de u n a  a u to r id a d  
c e n tra l  d o ta d a  de un  p o d e r  efectivo , se p ro 
duce, en  to d o s  los n iveles, la  "co n fu s ió n  de 
la  s o b e ra n ía  con  la p ,"  (Guizot), que  es típ ic a  
del fe u d a lism o  (v.): el p ro p ie ta r io  del suelo  
a d q u ie re  p o d e re s  p o lítico s  so b re  los ca m p e
sinos q u e  tra b a ja n  en  su s  t ie r ra s  al im p o n e r  
to d a  u n a  se r ie  de  lim itac io n e s  a sus l ib e r ta 
des p e rso n a le s . De e s te  m odo  se s u s titu y e  el 
m odo de p ro d u c c ió n  e sc la v is ta  con el feudal: 
el esclavo  es su s titu id o  p o r  el siervo, que goza 
de u n a  l ib e r ta d  p e rs o n a l p a rc ia l  y de  u n a  p. 
p a rc ia l d e  los m ed io s  d e  p ro d u c c ió n  (aperos,

an im a les) y d e  u n a  c ie r ta  a u to n o m ía  en  la  
a d m in is tra c ió n  de s u  p eq u eñ a  em p re sa .

El p e n sa m ie n to  c r is t ia n o  d o m in an te , q u e  
con  S a n to  T om ás reco n o ce  só lo  a  D ios co m o  
principale d o m in iu m ,  como el ún ico  v e rd ad e 
ra m e n te  ab so lu to , y  q u e  en g e n e ra l co n d ic io 
n a  el d e rech o  de p. a  la o b lig ac ió n  d e  p o n e r  
las p ro p ia s  r iq u e z a s  al serv ic io  de lo s  p o b re s  
y de los m e n e s to ro so s , co n trib u y e  tam b ié n  a  
desva lo rizar el co n cep to  clásico  de p ro p ied ad .

N o h ay  q u e  d e ja r  de  m e n c io n a r p o r  o t r a  
p a r te  que  el á r e a  d e  la  p len a  p. p riv ad a , l la 
m ad a  en  la e r a  feu d a l alodio  (del g e rm a n o  all 
od, p o ses ió n  plena), a  p e sa r de  e s ta r  r e s t r in 
gida, no  d esap arece  to ta lm en te , y con  la d e sa 
p a r ic ió n  de la  e c o n o m ía  se ñ o r ia l y la  lleg ad a  
de la  e r a  co m u n al v uelve  a  re sp la n d e c e r . L as 
c o m u n a s  l ib e ra n  la s  t ie r ra s  del co n d ad o  de 
los lazo s  feu d a le s  y los c iu d a d a n o s  r ico s  
in v ie rten  luego  en  b ien es  in m u eb le s  p a r te  de  
su s  h a b e re s . P o r en c im a  d e  ellos vuelven  a  
re u n ir s e  el d o m in iu m  d irec tu m  y el d o m i
n iu m  u tile  y, m ás  en  g en e ra l, ba jo  el im p u lso  
m o d e rn iz a n te  de las  c iu d ad e s , vuelve a c o n 
so lid a rse  en to d a  E u ro p a  el p rin c ip io  de la p . 
p len a  y a b so lu ta  s o b re  las co sa s  m u eb les  e 
in m u eb les , q u e  ya B arto lo  d e  S a s s o fe r ra to  
(1314-1357) define  ro m an am en te  com o "jus de  
re  co rp o ra li  p e rfe c te  d isp o n en d i n isi lex pro - 
h ib e a t” . El p rep o te n te  regreso  de la econom ía 
m o n e ta r ia , q u e  ex ige la p len a  co m e rc ia liz a 
ción de  las t ie r ra s  y en  g en e ra l de to d o s los 
b ien es , y p o r  ta n to  la  rem o ció n  de to d o  o b s 
tácu lo  de  la n a tu ra le z a  feudal, im p u lsa  h a c ia  
el re g re so  de  la  co n cep c ió n  ro m an a  de la  p. 
Un poco  m ás ta rd e  el d escubrim ien to  del N u e
vo M undo, la colonización y la explotación del 
m ism o, el g ra n  co m erc io  a tlán tico  y la  “re v o 
lución  d e  los p re c io s ” an u n c ia r ía n  el fin  de 
la econom ía b a sa d a  p rin c ip a lm en te  en  la ag ri
c u ltu ra  y de la  c o r re sp o n d ie n te  m ile n a r ia  
su p re m a c ía  eco n ó m ica , social y p o lítica  de la  
p. in m o b ilia r ia .

La era m o d ern a . Con el com ercio , la  b an c a  y 
el a r ra n q u e  de la g ra n  p ro d u cc ió n  m a n u fa c 
tu re ra  nacen  los im p erio s financ ieros de a lg u 
n as  g ra n d e s  fa m ilia s  (los B ard i, los P eruzzi, 
los M edici, y  luego  lo s  W else r y  los Fugger), 
a los que  seg u irían  en  los sig los x v i  y  x v i i  los 
de los g ra n d es  b an co s  p ú b lico s  (el B anco  de  
R ialto , los bancos de A m sterdam , de H am bur- 
go y d e sp u és  el de L ondres). P ro n to  se d e sa 



r ro lla r ía n  ta m b ié n  la s  so c ied ad es p o r  acc io 
nes (la C o m p añ ía  H o lan d e sa  de las In d ia s  y 
la  C om p añ ía  In g lesa  de las In d ias  O rien ta les , 
fu n d a d a s  al com ienzo  del sig lo  xvi y q u e  d is
tr ib u ir ía n  d iv id en d o s fa b u lo so s  d esd e  el 15 
h a s ta  el 380%). E n  el siglo xvi la  in ic ia tiv a  de 
la  p. m o b ilia r ia  e u ro p e a  tra s p a s a  los m are s  
y se vuelve ten d en c ia lm en te  m und ia l. E n  este  
p e r io d o  em p ieza  el fen ó m en o  de la  llam ad a  
acu m u lac ió n  p r im itiv a  del ca p ita l, ex tra íd o  
en  g ra n  p a r te  de  los p a íse s  con  d o m in ac ió n  
co lon ia l. D esp u és sigue el g ra n  d e sa rro llo  de 
la  m a n u fa c tu ra  y la  c e n tra liz a c ió n  p re d o m i
n a n te  de  la  in ic ia tiv a  del c a p ita l c irc u la n te , 
del co m erc io  y d e  la in v e rs ió n  co lo n ia l a la 
p ro d u c c ió n  de m a n u fa c tu ra s . La fo rm ac ió n  
sim u ltán ea  de u n a  m ano  de o b ra  que n ad a  tie
n e  (v. proletariado) co n d u ce  al n ac im ien to  del 
capitalismo (v.) m o d e rn o  que  con la  re v o lu 
c ió n  in d u s tr ia l p a s a  de  la  fase  m a n u fa c tu re 
r a  a la  del m a q u m ism o  in d u s tr ia l .  A la  p. 
in m o b ilia r ia  d e  tip o  tra d ic io n a l se le u n e  una 
nueva, la  p. in d u s tr ia l ,  c o n s ti tu id a  p o r  t e r r e 
nos, ed ific io s e in s ta lac io n es  (el c a p ita l fijo 
de la em p resa). E l p ro ta g o n is ta  de e s ta  evo
lu c ió n  es la  p e q u e ñ a  y m e d ia n a  e m p re s a  de 
p. in d iv id u a l o en  so c ied a d  que  t ra b a ja  en  un 
m e rc a d o  lib re  q u e  fija  los costos de los fa c 
to re s  de  p ro d u c c ió n  (inc luso  el del t ra b a jo  
asa la riad o ) y de  los p rec io s  de las m ercan c ías  
p ro d u c id a s : es la  fa se  del c a p ita lism o  c lá s i
co, co m p etitiv o . La in ic ia tiv a  de la p. m o b i 
l ia r ia  es s e c u n d a d a  p o r  u n a  red  de ban co s, 
b o lsas , hold ing , c a d a  vez m ás com ple ja . La 
evo lución  id eo ló g ica  y ju r íd ic a  a p u n ta  a  ju s 
t if ic a r  y a  fa c il i ta r  al m áxim o la  p len a  ex p a n 
sión  de la  p. p riv ad a . E l iu s n a tu ra lis m o  la 
ex a lta  com o  u n  d e re c h o  fu n d a m e n ta l ju n to  
con  la  v id a  y la  lib e r ta d . La evo lución  ju r íd i 
ca  cu lm in a  con la  d ec la rac ió n  de los derechos 
de 1789 que p ro c la m a  la  p. inv iolable y sa g ra 
d a  y con  el C ódigo Civil que  la  co n v ie rte , 
según  la  co n cep c ió n  ro m a n is ta , en  " u n  d e re 
cho  de d isp o n e r  d e  las co sas  en la  fo rm a  m ás 
ab so lu ta , con la  co n d ic ió n  de que no  se les dé 
u n  u so  p ro h ib id o  p o r  las  ley es” . E s ta  d e f in i
ción  se e n c u e n tra  de nuevo  ta l cu a l en  el a r t. 
436 del código  civ il i ta lia n o  de 1865. H a c ia  el 
f in a l del sig lo  xix el rég im en  co m p etitiv o  
co n d u ce  a la  co n c e n tra c ió n  p ro g re s iv a  del 
cap ita l en  m anos de sociedades y al n ac im ien 
to  de la s  so c ied ad es  g ig an tes  p o r  acc io n es, 
d e s tin ad a s  a d o m in a r  la  p ro d u cc ió n  y el m e r

cad o  m u n d ia l: se p a sa  del c a p ita lism o  com 
p e titiv o  al o lig o p ó lico  y m o n o p o lis ta .

En la h is to r ia  de la  p. co n s titu y e  u n  aco n 
tec im ien to  de g ra n  im p o rtan c ia  la  revo luc ión  
ru sa , q u e  m a rc a  el n ac im ien to  de u n  s is te m a  
económ ico-social n u ev o  que p ro c la m a , p o r  lo 
m enos en  p rin c ip io , la  su p e rac ió n  de la  p. p r i
v ad a  de los m ed io s  d e  p ro d u cc ió n . L a nove
d a d  m ás  im p o rta n te  q u e  se re g is tra  a l p r in 
cip io  de e s te  rev o lu c io n am ien to  es la  a u to a d 
m in is tra c ió n  o b re ra  d e  las in d u s tr ia s .  P ero  
m u y  p ro n to  es s u s t i tu id a  p o r  la  a d m in is tr a 
ció n  de los d ir ig e n te s  n o m b rad o s  y c o n tro la 
dos p o r el estado , com o ya h ab ía  suced ido  con 
los t ra n s p o r te s  y los ban co s. E n  la  a g r ic u l tu 
ra , d esp u és  de  la  g ra n d io sa  o lead a  d e  e x p ro 
p iac io n es  de las  t ie r r a s  y los o tro s  a c o n te c i
m ien to s  del “ co m u n ism o  de g u e r ra "  y de  la 
n e p , se rea liza  rá p id a m e n te  a p a r t i r  del final 
de  los añ o s v e in te  la  su p e ra c ió n  de la  p . p r i
v ad a  tra d ic io n a l con la  c o n s titu c ió n  d e  coo
p e ra tiv a s  a g ríc o la s  (ko ljó s ) y  de  h ac ie n d a s  
a g r íc o la s  e s ta ta le s  (sovjós). E n  el á m b ito  del 
s is te m a  de los e s ta d o s  co lec tiv is ta s  n ac id o  
d e sp u és  de la  s e g u n d a  g u e r ra  m u n d ia l se 
re p e t i r ía  y se d e s a r ro l la r ía  la  ex p e rien c ia  
so v ié tica  en  su s  d is t in ta s  fo rm as .

M ien tra s  ta n to  en el m u ndo  c a p ita lis ta  se 
a c e n tú a  el fen ó m en o  de la co n c e n tra c ió n  
financ iera . E n la seg u n d a  posguerra , las g ra n 
des sociedades ex tienden  su activ idad  a  vario s 
se c to re s  {conglom érales) y en  vario s  p a íse s  
(transnacionales). En E stad o s Unidos, co n v er
tid o  d u ra n te  la s  p r im e ra s  d écad as  d e  n u e s 
t ro  sig lo  en  la  p r im e ra  p o ten c ia  in d u s tr ia l ,  
e s te  p roceso  se vuelve excepcionalm ente  m a r
cado . E n  1962, la s  100 m ay o re s  so c ied ad es  
n o r te a m e ric a n a s  c o n tro la n  el 58%  de los 
te rre n o s , ed ific io s  e in s ta lac io n es  u tiliz a d o s  
p o r  la in d u s tr ia  e s ta d u n id e n se . E n e s ta  fase  
d e  ca p ita lism o  m a d u ro  se lleva a  c a b o  un 
cam b io  im p o rta n te  en  el ca m p o  de la  p ro 
p ied ad .

E l c a p ita l de las g ra n d es  co rp o ra tio n s  se 
p u lv e riza  e n tre  u n a  m u lti tu d  de p eq u e ñ o s  
ac c io n is ta s  q u e  son  se p a ra d o s  del p ro c e so  de 
las  dec isiones e m p re sa ria le s  que p a sa  al con 
tro l de  los top m anagers, de los a lto s  d ir ig e n 
tes  de la  m ism a  e m p re sa  (o de o tr a s  que 
d e te n ta n  la  p. o la  re p re se n ta c ió n  de c o n s i
d e rab le s  p a q u e te s  de acciones): se t r a t a  del 
fenóm eno de la  se p a rac ió n  e n tre  p. y co n tro l, 
p u es to  de m an ifie s to  ya desde el com ienzo  de



los añ o s  tre in ta .  E n E u ro p a , e l fu e r te  d e sa 
r ro llo  d e  la  p. p ú b lic a  d e  los m ed io s  de p ro 
d u cc ió n  fav o rece  e s ta  ten d en c ia : en las g ra n 
des e m p re sa s  con  c a p ita l  p ú b lico  la  s e p a ra 
ció n  e n tre  p. (del e s tad o ) y c o n tro l d e te n ta d o  
p o r  los m anagers  p ú b lico s  es co m p le ta . El 
a scen so  del e s tad o  al n ivel del m áx im o  p ro 
ta g o n is ta  de la  a c tiv id a d  p ro d u c tiv a  es de 
todos m o d o s el hecho  so b re sa lie n te  del d e sa 
r ro llo  c a p ita lis ta  a c tu a l. T am b ién  en los p a í
ses en q u e  no  e s tá  e x te n d id a  la p. p ú b lica , 
com o en  N o rte a m é ric a , es en o rm e  la  im p o r
tan c ia  a d q u ir id a  po r la  a d m in is tra c ió n  p ú b li
ca com o c o p a rtíc ip e  d e  sec to res  im p u lso re s  
de la p ro d u c c ió n  (a rm am en to s , in v estig ac ió n  
e sp acia l) y com o re g u la d o ra  de los flu jo s  
fin an c iero s  (a trav és  de  la  m an io b ra  fiscal, los 
g a s to s  “ de tra n s fe re n c ia "  y el c o n tro l de c ré 
dito), m ie n tra s  que el m a rc a d o  d irig ism o, que 
a p u n ta  en  genera] a u n a  p ro g ram ac ió n  a r t i 
cu lad a  de las econom ías cap ita lis tas , hace que 
en  la  a d m in is tra c ió n  e fec tiv a  d e  la eco n o m ía  
se u n a n  a  los c a p ita lis ta s  y m anagers  p r iv a 
dos y p ú b lico s , y se co lo q u en  p o r  en c im a  de 
ellos, los te c n ó c ra ta s  d e l es tad o , y la fu n c ió n  
de la  p. p riv ad a , de la  in ic ia tiv a  in d iv id u a l, 
se vuelve cad a  vez m ás secu n d aria . En el cam 
po ju r íd ic o  e id eo ló g ico  la p. p r iv a d a  tien d e  
a p e rd e r  la  cond ición  d e  p riv ileg io  ex cep cio 
nal y p ro tecc ió n  especial d is fru ta d a  en el siglo 
X IX , Se co n so lid a  el co n c ep to  de que la  p. de 
un  b ien  y en  p a r tic u la r  d e  un  b ien  in s tru m e n 
ta l sólo es leg ítim a en  c u a n to  d esem p eñ a  u n a  
fu n c ió n  social. E n  el d e rech o  ita lia n o  el có d i
go civil de  1942 ya p o n ía  el a c en to  en las o b li
gaciones im p u estas  p o r  el o rd en am ien to  ju r í 
d ico  (a rt. 832), La co n s titu c ió n  re p u b lic a n a  
h a b la  e x p re sa m e n te  d e  fu n c ió n  socia l de la 
p. y a f irm a  que é s ta  p u e d e  se r  ex p ro p iad a  p o r 
m o tivos de in te ré s  g e n e ra l (a rt. 42). El s is te 
m a  eco n ó m ico  c a p ita l is ta  en  g en e ra l p a rece  
te n d e r  con  m ay o r g ra d u a lid a d  y la  m arg in a- 
ción de la  p. p r iv a d a  re a liz a d a  d rá s tic a m e n 
te  en  los p a íse s  con c a p ita l  m o n o p o lis ta  de 
es tad o . E n tre  la s  p r in c ip a le s  d ife ren c ia s  que 
ex is ten  to d av ía  e n tre  lo s  dos s is tem as , en  lo 
q u e  re s p e c ta  a  la  in s titu c ió n  de la p., se p u e 
d en  señ a la r: 1] la  m a y o r  a u to n o m ía  ( in c re 
m en tad a  p o r el hecho  d e  que n o rm alm en te  los 
a lto s  d ir ig e n te s  son  tam b ié n  g ra n d es  ac c io 
n is ta s )  q u e  d is f ru ta n , b a jo  la  a p a r ie n c ia  p r i 
v ad a  de las em p re sa s  n o  p ú b licas , los m a n a 
gers p riv ad o s  en  re la c ió n  con  los d ir ig e n te s

de las e m p re sa s  de e s ta d o s  s o c ia lis ta s  co lec
tiv istas; 2] la ex is ten c ia  de u n  sec to r de peque
ñas y m ed ian as em p resas  de tip o  ag ríco la  (que 
se e n c u e n tra  p re s e n te  tam b ié n  en el m u n d o  
so c ia lis ta ) o d e  tip o  in d u s tr ia l  y a r te s a n a l  
(co m p lem en ta rio s  d e  la  g ra n  em p resa) p o se í
das y ad m in is trad as  p o r u ñ a  p equeña b u rg u e 
sía  " re la tiv a m e n te  a u tó n o m a ”; 3] la  ex is te n 
cia  de  u n a  p. d ifu n d id a  de tí tu lo s  acc io n a rio s  
y de o b lig ac io n es  q u e  co n stitu y en  u n a  p o s i
ción  d e  re n ta  m ás o m en o s p a r a s i ta r ia  a c a r 
go del s is te m a  p ro d u c tiv o . La ten d e n c ia  a 
e sca la  m u n d ia l lleva en  d e fin itiv a  a la  re d u c 
ción de la  p. p r iv a d a  al á m b ito  de los g ra n 
des b ien es  de co n su m o , a p e s a r  de q u e  el co n 
tro l de  los g randes m edios financieros, de p ro 
d u cc ió n  y de in te rc a m b io  p u ed e  c o n tin u a r  
c o n c e n tra n d o  d u ra n te  la rg o  tiem p o  en  g ru 
pos p a r tic u la re s  la  a d m in is tra c ió n  del p o d e r  
económ ico  y p o r  ta n to , d ire c ta  o in d ire c ta 
m en te , la del p o lítico .
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pueblo

U na de las  p r im e ra s  y m ás  co n o c id as  a f ir 
m aciones del concep to  po lítico  de p. e s tá  m uy 
ligada al estad o  rom ano, desde su  m ism a defi
nición. E n su s tan c ia , en efecto, el ú n ico  m odo 
conoc ido  de d efin ic ión  de  la respublica  roma- 
n o ru m  e s tá  to d o  en  a q u e lla  d is tin g u id a  fó r
m u la  S en a tu s  P opu lusque R o m a n u s  que 
ex p resab a , en el a c o p la m ie n to  no  d isyuntivo , 
los dos co m p o n en tes  fu n d a m e n ta le s  y p e rm a 
n en te s  de la  c iv ita s  ro m an a : el senado , o  sea 
el n ú c leo  de las fa m ilia s  g en tilic ia s  o r ig in a 
r ia s  ex p re sa d a s  p o r  los paires, y el p., o  sea 
el g ru p o  dém ico  p ro g re s iv a m e n te  in te g ra d o  
y ap e n as  in s ta la d o  en  la  c iu d ad  y q u e  e n tró  
en  el e s ta d o  a l c a e r  la  m o n a rq u ía .

E l p o p u lu s , g u iad o  p o r  su s  tr ib u to s , c a p az  
de a lc a n z a r  el co n su lad o  (que en  su  b ip o la ri- 
d a d  e x p re s a b a  n u m é r ic a m e n te  lo s  dos 
co m p o n en tes-b ase  del e s tad o  rom ano) es ver
d ad e ram en te  u n a  de las co lu m n as del es tad o , 
llam ad o  al vo to  a trav é s  de  los co m itia , p re 
sen te  y a rm a d o  en  las  leg iones, t i tu la r  de 
am p lio s  y p len o s  d e rech o s  civ iles. El re liev e  
del p. b ien  se ve en  el p ap e l d e te rm in a n te  del 
p a r tid o  q u e  se re m itía  y e x p re sa b a  al g ru p o  
p o p u la r, el p a r t id o  llam ado , p re c isa m e n te , 
"d e m o c rá tic o " , y en  la  c o n s ta n te  a s p ira c ió n  
de los o tro s  p o p u li  de la  I ta l ia  ro m a n a  a 
e n t r a r  a fo rm a r  p a r te  —a trav é s  del re c o n o 
c im ien to  de la c iv ilita s— del p o p u lu s  ro m a 
nus

F av o rec id o  p o r  el p., la  lleg ad a  del princi
pado (v.), p rim e ro , y del dom inado (v.) d es
pués, le red u jo  la rg am en te  su  papel y sus fu n 
ciones, co n fu n d ién d o lo  poco  a poco  con  la 
m ás la ta  rea lid ad  p o p u la r del im perio, con las 
m uy d ife ren tes  gen tes  re u n id a s  b a jo  el p o d e r 
de Rom a, e sp ec ia lm en te  a trav é s  del a c to  fo r
m al que fue la C onstitu tio  an ton in iana  del 212 
d. p. con la  cual C araca lla  h ab ía  conced ido  la 
c iu d ad  a todos los sú b d ito s  del im p erio , 
hac iendo , con ellos, o tro s  ta n to s  m iem b ro s  
del p o p u lu s  rom anus.

Un p re c iso  p a p e l p o lítico  tuvo  d e sp u é s  de 
nuevo, el p. en  los o rd e n a m ie n to s  b á rb a ro s  
q u e  se in s ta la ro n  en las  t ie r ra s  del im p erio  
a la ca íd a  del m u n d o  rom ano , o rd e n am ien to s  
que fuero n  rea lm en te  de tip o  p opu lar. E s tru c 
tu ra s  tr ib a le s  d o n d e  e s ta b a  m al d e fin id o  el 
p ap e l y el t ítu lo  m ism o  del pod er, se b a sa b a n

ex c lu s iv am en te  en  el co n sen so  ac tiv o  y en  la  
p len a  y d e te rm in a n te  p re sen c ia  del p. en  deci
d ir  la  g u e r ra , la  paz, en  leg is la r, en  ju z g a r : el 
p. g e rm a n o  e s ta b a  fo rm ad o  só lo  p o r  lo s  so l
dados, e s to  es p o r  los varones cap aces  (y e ran  
co n sid e rad o s  ta le s  m ien tra s  p o d ían  llev ar las 
a rm a s  y co m b atir) , d e  tal m a n e ra  q u e  se 
e x p re sa b a  a tra v é s  de  una  a sa m b le a  e sp e c í
fica , p re c isa m e n te  la de los so ld ad o s , de  los 
h eerm a n n er, e s to  es, del e jé rc ito .

Allí el p. d e lib e ra d a  y dec id ía  con  el c la m o r 
de  la  g a ire th in x , o sea  al so n id o  de la s  a rm a s  
g o lp ead as  c o n tr a  los escu d o s, allí e je rc i ta b a  
su  p o d e r  elec tivo , en fu sió n  s in  e m b a rg o  con  
e lem en to s  nob les, jefes m ilita re s  y d ir ig en c ia  
re lig io sa , g ru p o s  todos que, con  el p a s a r  del 
tiem p o , to m a rá n  de h ech o  (y d e  d e re c h o  con 
los fran co s) en  su s  ex c lu siv as  m an o s la  ges
tió n  de la  a sa m b le a . P ero  m ás  a  la  la rg a , en  
el c a rá c te r  de las  in s titu c io n e s  g e rm á n icas , 
en  las  e s t ru c tu r a s  p o líticas , en  las c o s tu m 
b re s , p e r d u ra r á  el d e te rm in a n te  y o r ig in a rio  
in flu jo  del p. en  la  v id a  de  las  g en tes  g e rm a 
n a s  en  O cciden te .

La p ro g re s iv a  e s tra tif ic a c ió n  soc ia l d e  la 
e r a  feu d a l (v. feudalism o) fue su c e s iv a m e n te  
ro ta , e sp e c ia lm en te  en  I ta lia , p o r  la  o rg a n i
zación  co m u n a l (v. com una) con  b a se  lo ca l y 
c iu d ad a n a . Si la  p r im e ra  co m u n a  fu e  un  
h echo  to d av ía  feudal y a lto b u rg u é s , co n  la 
seg u n d a  co m u n a  co m en z aro n  a  p re s io n a r  
fu e rte m e n te  los e lem en to s  p o p u la re s  que  
c o n s ti tu ía n  su  b a se  soc ia l y q u e r ía n  e n t r a r  a 
fo rm a r  p a r te  de  la e s t ru c tu r a  p o lític a  c i ta d i
n a . N ació  a s í el in s tru m e n to  p o lítico  q u e  las 
fu e n te s  d efin en  ro m án tica m e n te  com o p o p u 
lus, n ac ió  el p. com o  o rg an izac ió n  de u n  co m 
p le jo  n ú c leo  socia l, co m o  p a r tid o  en  el in te 
r io r  de  la  co m u n a .

El p. com o  p a r tid o  d e r iv a b a  en  re a lid a d  de 
la  o rg an izac ió n  eco n ó m ica  c o rp o ra t iv a  y p o r 
ta n to  a r r a s t r a b a  todos los lím ites  de aq u é lla : 
a d sc r ito s  a la s  artes  e s ta b a n  ta n to  los je fe s  
de  ta l le r  y los d u eñ o s  del negocio  co m o  los 
t ra b a ja d o re s  en  p re s ta c ió n  p e rso n a l a s o c ia 
tiva, pero  los p o d e res  de  decisión , las e lecc io 
n e s  b á s ica s  e s ta b a n  to d a s  a se g u ra d a s  a  los 
m agistri, a los em p re sa rio s , p re c isa m e n te  a 
los d u eñ o s de los d iv erso s  negocios p ro d u c 
tivos en  cuyas m anos es tab a  la p a r te  m ás re le 
v an te  de los in te rc a m b io s  y de la  v ida  ec o n ó 
m ica  c iu d ad a n a .

El p. te rm in a b a  p o r  s e r  un  p a r tid o  fo rm a 



do  e m in e n te m e n te  p o r  p eq u eñ o s e m p re s a 
rio s , c o m e rc ia n te s , a r te sa n o s , a los q u e  se 
l ig a b a n  con  c o n sp ic u o s  in te re se s  g ra n d e s  
m a sa s  p o p u la re s , p ero  d e  los que, s in  e m b a r
go, se exc lu ían  lo s  a p o r te s  decisionales y po lí
tico s  de  to d o s  aq u e llo s  su p p o s ti  no in sc r ito s  
en  las a r te s  que co n s titu ía n  u n a  fran ja  de t r a 
b a ja d o re s  m eram en te  d ep en d ien tes , exc lu ida  
d e  to d a  fo rm a  d e  p a r tic ip a c ió n  p o lítica .

Con e s to s  lím ites  el p o p u lu s  co m u n al se 
d es tac ó  m u y  p ro n to  co m o  fu e rz a  cap az  de 
n o ta b il ís im a  in ic ia tiv a  y  em p u je  po lítico : a 
tra v é s , p o r  ejem plo , de  la  c o n s titu c ió n  d e  su  
co m u n a , la  c o m m u n e  p o p u li  o rg a n iz ad a  en  
p r in c ip io  en  fu n c ió n  a l te rn a tiv a  de la  t r a d i 
c io n a l c o m u n a  c i ta d in a  y, luego , de hecho , 
s u p e d ita d a  a e lla . A p a r t i r  de la  m ita d  del 
s ig lo  xin  en  a d e la n te  la  co m u n a  p o p u la r  se 
h izo  u n a  re a lid a d  d e te rm in a n te  y d o m in an te  
en  los c e n tro s  m ed io s y g ra n d e s  de la  I ta l ia  
s u p e r io r  y m ed ia .

E l ca p ita n eu s p o p u li d ev ino  ó rg an o  s u p e 
d ita d o  al a n tig u o  p o te s ta s  com unal, el c o n se 
jo  del p., e sp ec ia lm en te  el m ás re s tr in g id o , el 
l lam ad o  c o n s iliu m  a n c ia n o ru m , c o n s titu y ó  
m u y  p ro n to  el v e rd a d e ro  in s tru m e n to  d ec i
s ional s u p re m o  d e  la  v id a  c itad in a . F ue en  
g en e ra l p o r  m ed io  de la  d e sp re ju íc ia d a  u t i l i 
zación de estos ó rg an o s co m o  se llegó al señ o 
río  d esp u é s  de la s  m ú ltip le s  ten s io n es  in te r 
n as  del sig lo  xiv (v. señ oríos y principados) y 
c u a n d o  la  v ida  eco n ó m ica  y p o lítica  c iu d a d a 
n a  e n tró , en  rea lid ad , en  u n a  c r is is  p ro g re s i
va de d e s a rro llo  p ro d u c tiv o  y po lítico .

El dom inus, el señor, excluyó de hecho poco 
a  poco al p. de  la  v id a  p o lítica , que se fue co n 
c e n tra n d o  en  u n  e s tre c h o  núcleo  de g ru p o s  
so c ia le s  y p o lítico s , c e r ra d o s  en  u n a  a r is to 
c ra c ia  r íg id a m e n te  f ija d a  p o r la n o rm a  q u e  
se d e s a rro lla b a  y c o n se rv a b a  sólo  p o r au to - 
co o p tac ió n . El p. volvió  a s í a  s e r  u n a  m era  
in d icac ió n  social, re a lid a d  su b a lte rn a  d isg re 
gada, su stan c ia lm en te  exclu ida  de la ad m in is
tra c ió n  del p o d e r en  el señ o río , p rim ero , y en 
el p r in c ip a d o , d esp u és, p re se n te  sólo  com o  
m a sa  de m a n io b ra  o a  tra v é s  de e sp o rád ico s  
e in co n c lu so s  m o v im ien to s  de rebelión .

F ue só lo  con  el re d e sc u b rim ie n to  ro m á n ti
co  del p. —ya en  la clave d e  u n a  visión  p o líti
ca  nac io n a l, que h ac ía  co in c id ir  el e s tad o  con 
la n ac ió n  y p o r  ta n to  re v a lo ra b a  to d o s los 
co m p o n en te s  de la n ac ió n  m ism a— q u e  el p. 
com enzó  de  nuevo  a s e r  sen tid o  com o p o s i

b le  su je to  de la  vida p o lítica . P ero  su  d e s a rro 
llo  d eb ía , en  c o n c re to , lig a rse  a los g ra n d es  
p ro c e s o s  de tr a n s fo rm a c ió n  eco n ó m ico - 
socia les ab ie r to s  p o r la  era in d u s tr ia l del siglo 
x ix  y p o r  la  co n s ig u ie n te  fo rm ac ió n  d e  g ra n 
des p a r tid o s  p o lític o s  p o p u la res ,

bibliog rafía: G. de V ergottini, Scritti d i storia 
del d iritto  italiano, a cargo  de G. Rossi, M ilán 
G iuffre, 1977, pp. 387-467; O. von G ierke Das 
deutsche G enossenschaftsrecht. i: Rechtsges- 
chichte der deutschen Genossenschaft, Berlín, 
W eidm ann, 1868 (ed. facsim ilar: Graz, 1954).

[p a o l o  c o l l i v a ]

puritanismo

i. i n t r o d u c c i ó n  h i s t ó r i c a . El té rm in o  p. no  ind i
ca  u n a  ig lesia  o u n a  sec ta  específica, ni u n  sis
te m a  teo ló g ico  p e r fe c ta m e n te  d e te rm in a d o , 
s in o  el m o v im ien to  d e  re fo rm a  re lig io sa  s u r 
g ido  en  In g la te r ra  d u ra n te  el re in a d o  de Isa 
bel I p a r a  “p u r i f ic a r” la  ig lesia  an g lican a  de 
todo  re sab io  de "p ap ism o "  y que, al am p lia rse  
p a r a  c o m p re n d e r  la  p ro te s ta  p o lític a  p a r la 
m e n ta r ia , cu lm in ó  co n  la rev o lu c ió n  de la 
c u a r ta  d éc ad a  del s ig lo  x v i i  c o n tra  C arlo s  I.

D esp u és de s u s  s u rg im ie n to  a lre d e d o r  de 
1570, so b re  to d o  p o r o b ra  de los d e s te r ra d o s  
q ue  h a b ía n  h u id o  al c o n tin e n te  d u ra n te  las 
p e rsecu c io n e s  d e  la  re in a  c a tó lic a  M aría  
T u d o r (1553-1558) y se  h ab ían  ad h e rid o , a u n 
q u e  con  d iv erso s  m a tices , al ca lv in ism o  en 
F ra n c fo r t  y en  G in eb ra , el p. del s ig lo  xvi 
tu v o  en  el g ru p o  p re sb ite r ia n o , d irig id o  p o r 
Th. C a rtw rig h t, su  p ro p io  c e n tro  p ro p u lso r. 
E l p re sb ite r ia n ism o , q u e  h a s ta  la lleg ad a  de 
C rom w ell al p o d e r  fu e  el a la  m ás  fu e r te  del 
p., d eseaba, sigu iendo  el e jem plo  escocés, u n a  
ig les ia  n ac io n a l que  a b o lie ra  los o b isp o s  y 
t ra n s f ir ie ra  sus p o d eres  a las classes, ó rg an o s 
c o n s titu id o s  p o r  p a s to re s  y re p re s e n ta n te s  
la icos de las p a rro q u ia s . Al ch o c a r con la  polí
t ic a  de Isab e l, in te re s a d a  m ás en  c o n v e rtir  la 
p e rten en c ia  a  la  iglesia an g lican a  en una p ru e 
b a  de fid e lid ad  a  la n ac ió n  q u e  en  un  m ed io  
de  re fo rm a  e sp iritu a l, los p re sb ite r ia n o s  fu e 
ro n  d e r ro ta d o s  y se d e sv a n ec ie ro n  su s  e sp e 
ranzas. P ero  el p. no  m urió ; an tes  bien, la o b ra  
d e  p ro se litism o  de su s  m iem b ro s  a b r ió  b re 



cha en am plios e s tra to s  de la población , sobre 
todo  e n tre  la  gen try  del cam p o  y las c ap as  
m e rc an tile s  de  las  c iu d ad es. L as d iscu s io n es  
provocadas en  el cam po relig ioso p o r los p u ri
tanos se fu n d ían , de e s te  m odo, en la p ro te s 
ta  po lítica  que estos g rupos, fo rta lec idos cada 
vez m ás en la H ouse o f  C o m m o n s, so s ten ían  
c o n tra  las te n d en c ia s  de los p r im e ro s  sobe
ran o s  S tu a r t ,  Jaco b o  I y C arlo s I, a re fo rz a r  
el g o b ie rn o  c e n tra l  p a ra  a m p lia r  la  e s fe ra  de 
p o d e r del m o n arc a . E s en e s te  p e r io d o  de 
luchas á sp e ra s  y de p ersecu c io n es cu an d o  los 
g ru p o s p u r ita n o s  rad ica le s  p e rte n ec ie n te s  al 
a la  co n g reg ac io n is ta  —que só lo  reco n o c ía  
com o v e rd ad e ra s  a las ig lesias o congregacio 
nes fo rm a d a s  d ire c ta m e n te  p o r  fie les " re g e 
n e ra d o s"  y n eg a b a  to d a  je ra rq u ía  e n tre  e
lla s— e m ig ra ro n  a  N o rte a m é ric a  en donde 
fu n d a ro n , a p a r t i r  de 1620, las  co lo n ias  de 
N ueva In g la te r ra .  Ahí, y so b re  to d o  en  Mas- 
sac h u se tts , los id ea le s  re lig io so s  y p o lítico s  
p u r ita n o s  p a re c ie ro n  re a liz a rs e  a  ta l g rad o  
que in flu y ero n  am p liam en te  en  la civ ilización 
n o rteam erican a  p o sterio r, que buscó  siem pre  
en  la  h e re n c ia  d e jad a  p o r  e llo s las ra zo n es  
m ás p ro fu n d a s  de  su  p ro p ia  id e n tid a d .

Al u n irs e  en  la lu ch a  c o n tra  los so b e ran o s  
S tu a rt,  el p. p u so  de m a n if ie s to  su  p ro p ia  
n a tu ra le z a  c o m p u e s ta  en  el m o m en to  del 
triunfo , o sea d u ra n te  la  revolución . La m ayo
ría  p re s b ite r ia n a , ya  sea  en el p a r la m e n to  o 
b ien  e n tre  los p a s to re s , no  lo g ró  im p o n erse  
de  h ech o  a  la s  c o r r ie n te s  s e c ta r ia s  —congre- 
c io n is ta s , b a u tis ta s ,  etc., señ a la d o s  g e n e ra l
m en te  com o  in d ep en d ie n te s— y su  ten ta tiv a , 
re a liz ad a  en  1645, p o r  im p o n e r u n a  ig lesia  
n ac io n a l p re s b ite r ia n a , no  d io  m u e s tra s  de 
v italidad . Los independ ien tes, después de ase
g u ra r  el co n tro l del e jérc ito , lo g raro n  tam bién  
c o n q u is ta r  e l p o d e r  p o lítico  en  1648. D u ra n 
te  el p ro te c to ra d o  de O liver C rom w ell fue 
cu a n d o  se h izo  el ú ltim o  e s fu e rzo  su p re m o  
p o r  re fo rm a r  la  Vida p o lític a  y m o ra l de la 
n ac ió n  de a c u e rd o  con  los id ea le s  p u r ita n o s . 
Pero  la te n ta tiv a  de im p o n erles  a todos, inclu 
so  p o r la  fu e rza , las  n o rm a s  sa n c io n a d a s  p o r 
la  p eq u e ñ a  a sa m b le a  de  los " re g e n e ra d o s ” 
ca lv in is ta s , re a liz a d a  p o r  el lla m a d o  Barebo- 
nes P a rlia m en t  (ju n io -d ic iem b re  de  1653), 
re su ltó  u tó p ica . La d esilu sió n  p ro v o cad a  p o r 
e s to s  e x p e rim e n to s  y p o r  el f ra c a so  en  r e s ta 
b le c e r la  co n c o rd ia  re lig io sa  fu e  u n a  de  las 
c a u sa s  q u e  fa c il ita ro n  la  re s ta u ra c ió n  de la

m o n a rq u ía  en  1660 b a jo  C arlo s II, y a  la  que 
sigu ió  el o ca so  d efin itiv o  del p. com o  fu e rz a  
po lítica  y u n  la rg o  p e rio d o  de d isc rim in ac ió n  
c o n tra  los sec ta rio s .

II. LA INFLUENCIA DEL PURITANISMO EN LA SOCIEDAD

i n g l e s a . La p e n e tra c ió n  del p. e n tre  la  gen try  
y las cap as  m ercan tile s  y p ro fesionales fue un  
fen ó m en o  de u n a  im p o rta n c ia  h is tó r ic a  
excepcional. É s to s  e ra n  en e fec to  los g ru p o s  
sociales m ás a fec tad o s  p o r las  g ra n d es  t ra n s 
fo rm ac io n es  d e  la In g la te rra  del sig lo  xvi: la 
re fo rm a  T u d o r del es tad o , la c r is is  de  la  a r is 
to c ra c ia , la v e n ta  de los b ien es e c le s iá s tic o s  
después de la R eform a, la am pliación  del m e r
cado in tern ac io n al, la  p en e trac ió n  de las  ideas 
re n a c e n tis ta s  y la  ed ificac ió n  de la e s p ir i tu a 
lid ad  re fo rm a d a  so b re  la p ie d a d  tra d ic io n a l 
ing lesa . A un cu a n d o  n o  se q u ie ra  a c e p ta r  \a  
te s is  del n ac im ien to  de  la c lase  m ed ia  en  es te  
p e rio d o , la  p e q u e ñ a  nob leza  y los m e rc a d e 
re s  se v e ían  im p u lsa d o s  p o r las  t r a n s fo rm a 
c io n es m en c io n a d as  a a d o p ta r  p o s ic io n es  
in n o v ad o ra s  en  re la c ió n  con las  e s t r u c tu r a s  
so c ia les  y los m odos de v id a  trad ic io n a le s . 
P ero  tra d u c ía n  en  u n a  W e lta n sch a u u n g  p ro 
fu n d a m e n te  re lig io sa  los deseo s de  cam b io , 
así com o las  a n s ia s  y  los p e lig ro s  q u e  se d e r i
vaban  de e lla  co n sid e ran d o  q u e  e ra n  en o rm es  
los d e fec to s  de la  ig lesia  a n g lic a n a  — la  ig n o 
ra n c ia  de  m u ch o s  p a s to re s , el fo rm a lism o  
ce rem o n ia ], el a b a n d o n o  e s p ir i tu a l  del p u e 
b lo —, lleg an d o  a la  e sp a n to s a  c o n c lu s ió n  de 
su  in cap a c id ad  p a r a  p ro m o v e r la  sa lv ac ió n  y 
p a ra  o rd e n a r , p o r  co n sig u ien te , su  h o rizo n te  
e s p ir i tu a l  a lte rad o . La p red icac ió n  p u r ita n a , 
q u e  in s is tía  en  u n a  re lig io s id a d  ín tim a  y 
e sp o n tá n e a  y en  la n eces id ad , p a r a  sa lv a rse , 
del re n a c im ie n to  de  c a d a  u n o  a tra v é s  de la 
g ra c ia  co n c ed id a  p o r  Dios a los in d iv id u o s  
(reg en erac ió n ), o sea a  trav é s  de u n a  m o d ifi
cac ió n  in te r io r  q u e  d eb ía  b u s c a rs e  p e r s o n a l
m en te  y sin  la  m ed iac ió n  d ire c ta  de n in g u n a  
iglesia, les devolvía la  con fianza en  sí m ism o s 
y en  la  re lig ión . A la in te rio rizac ió n  de  la re la 
ción  h o m b re-D io s le c o r re sp o n d ía  la  in te r io 
riza c ió n  del m a n d a m ie n to  é tico , p o rq u e  la 
ú n ica  p ru e b a , a u n q u e  n u n ca  c ie r ta , de h a b e r  
o b ten id o  el p e rd ó n  divino, c o n s is t ía  en la 
c a p a c id a d  de v iv ir u n a  v ida m o ra l en  el cu m 
p lim ie n to  c o h e re n te  de sus p ro p io s  d eb e re s  
m u n d an o s . El co n cep to  de vocación , de o r i
gen lu te ra n o , p o r  el q u e  el c r is t ia n o  se m an i



f ie s ta  co m o  in s tru m e n to  de Dios, no a trav é s  
del h e ro ísm o  d e  la v id a  m o n ás tic a  sino  
m e d ia n te  la  ac ep tac ió n  d e  la p ro p ia  p osic ión  
en  el m u n d o  p a r a  d e m o s tra r  la  g lo ria  d iv ina , 
cap az  de d e r ro ta r  el m al, a  través de u n a  co n 
d u c ta  c r is t ia n a  y con el tr iu n fo  so b re  el re i
n o  del dem onio , se co n v ie rte  de e s te  m odo en 
u n a  de la s  co lu m n as  b á s ic a s  del p. E s ta  re li
g io s id ad , s ie m p re  a te n ta  a  re so lv e r en  té rm i
n o s  de u n a  ex p e rien c ia  p rá c tic a  las d u d a s  
e s p ir i tu a le s  e in te le c tu a le s , p e rm itió  a un  
g ra n  n ú m ero  de ing leses reso lver en té rm in o s 
re lig io so s los p ro b lem a s  cread o s p o r los cam 
b io s  h is tó rico s  q u e  viv ían . Al im p ed ir  las t r á 
gicas lace rac iones en tre  las in stan c ias re lig io
sas y los nuevos p ro c e so s  sociales y po líticos, 
el p. se m an ife stó , in c lu so  co n v irtién d o se  en 
la ideología de u n a  revolución, com o u n a  fu e r
za p rec io sa  capaz de c a n a liz a r  y o rg a n iz a r los 
im p u lso s  que llevaban  a l cam b io  social en  el 
p e r io d o  d e lic a d o  de in cu b ac ió n  del m u n d o  
m o d ern o .

III. PURITANISMO Y CAPITALISMO: LAS TESIS DE MAX  

w e b e r . D u ra m e n te  a ta c a d o  al final del siglo 
p a sa d o  p o r  su e s p ír i tu  a u to r i ta r io ,  la  m o ra l 
r íg id a  y re s tr in g id a  a la  re lig io s id ad  d e ta ll is 
ta  y no espon tánea, en  cuyo  sím bolo  h ab ía  te r 
m in ad o  p o r  c o n v e rtirse , el p. volvió a  o c u p a r  
e l lu g a r  c e n tra l del in te ré s  de los in v es tig a
d o res  com o fac to r p r im a r io  del d e sa rro llo  de 
la  c iv ilizac ión  o cc id e n ta l con la  o b ra  de  M ax 
W eber Die pro testan tische E th ik  u n d  der Geist 
des K a p ita lism u s  de 1905. D esde en to n ces  el 
p. se co n v irtió , d e sp u és  de la fu r io sa  p o lé m i
ca  d e s a ta d a  en  to rn o  a la  m ism a  y a trav é s  
de los e s tu d io s  p o s te r io re s  del m ism o  a u to r  
so b re  las re lac io n es  e n tre  relig ión y sociedad, 
en  b an co  de p ru e b a  o b lig a to rio  tan to  p a ra  los 
in v es tig ad o re s  de  los o r íg en e s  del c a p ita lis 
m o com o p a ra  los ded icad o s al cam bio  social.

El e s tu d io  de la  é tica  p ro te s ta n te  su rg ió  de 
la n ec es id ad  de W eb er d e  ex p lic a r  la d e b ili
d a d  de la  b u rg u e s ía  a lem an a , so b re  to d o  si 
se la c o m p a ra  co n  la  ig lesia , y se d e sa rro lló  
com o u n a  in v estig ac ió n  de  las fu e rza s  q u e  se 
e n c o n tra b a n  en  los o ríg en e s  del c a p ita lism o  
y p o r co n sig u ien te  de la b u rg u esía . W eber, en 
u n a  p o lém ica  c o n tin u a , a u n q u e  p o r lo g en e 
ra l so b reen ten d id a , c o n tra  el m arxism o, reva- 
lo riza  las  ideas é tico -re lig io sas  y los cam bios 
en  la conciencia  de g ru p o  que  é s ta s  provocan , 
com o fa c to r  p r im a r io  del cam b io  social. No

cae sin  em b arg o  en u n  m onofac to ria lism o  que 
s im p lem en te  in v ie r te  la  re lac ió n  m a rx ia n a  
e s tru c tu ra -s u p e re s tru c tü ra  p a r a  c o n v e rtir  al 
p. en la  ú n ica  c a u sa  d e l c a p ita lism o  sino  que 
se co loca en u n a  p ersp ec tiv a  p lu rifa c to ria l en 
que los e lem entos psico lóg icos y re lig iosos se 
u n en  c o n  los económ icos.

El c a p ita lism o  m o d ern o , d is t in to  del sim 
p le  d eseo  de r iq u e z a s  y c a ra c te r iz a d o  p o r la 
o rg a n iz ac ió n  ra c io n a l del t r a b a jo  l ib re  en la 
e m p re sa , no h u b ie ra  pod ido , según  W eber, 
s u rg ir  e sp o n tá n e a m e n te  sin u n  cam b io  ra d i
ca l en  e l h o rizo n te  p sico ló g ico  e in te le c tu a l 
del hom bre; h o rizo n te  que según  él, y tam bién  
en po lém ica  con  M arx, se ca rac te riza  n a tu ra l
m en te  p o r  el trad ic io n a lism o , o  sea p o r  la ten 
d en c ia  a  c o n te n ta rse  co n  el te n o r  y los m odos 
de v ida h ered ad o s. A e s te  cam bio  se h a b ía  lle
gado  con  la R e fo rm a  y en p a r t ic u la r  con  el 
ca lv in ism o , q u e  h a b ía  re sc a ta d o  la  idea  de 
v o cac ió n  m o d ern a , d esv iad a  en A lem ania 
h ac ia  el m istic ism o , u n ién d o la  con la  p re d es
tin a c ió n . S egún  W e b e r el p. ing lés y n o r te a 
m e ric a n o  no h izo  s in o  c r is ta liz a r  y p o n e r  en  
p rá c tic a  e s tas  ten d en c ias  en u n a  situac ión  his
tó r ic a  p a r tic u la rm e n te  ad ecu ad a , ten d en c ia s  
q u e  re o r ie n ta b a n  al h o m b re  su s tra y é n d o lo  
d e f in itiv a m e n te  "al im p e rio  de  la  m ag ia "  y 
q u e  le p e rm it ía n  a c tu a r  com o  u n  in d iv id u o  
to ta lm e n te  rac io n a l y re sp o n sab le . El p u r i ta 
no, so lo  an te  D ios y s in  la a y u d a  de la  ig lesia  
y de la  p o s ib ilid a d  de e sc a p a r , a  tra v é s  de la 
“ m a g ia ” de los sac ra m e n to s , del a n s ia  de su  
p ro p io  s e r  p ec ad o r, d eb ía  c re a r , en  efecto , 
u n a  so lu c ió n  a  sus p ro p ia s  in c e r tid u m b re s  
e sp ir i tu a le s  en el ra c io n a lism o  p rá c tico  de la 
"a sces is  m u n d an a" . E s te  concepto , cen tra l en 
el a n á lis is  w eb erian o , nos co n d u ce  de nuevo  
a  lo q u e  se d ijo  a n te r io rm e n te  so b re  el s ig n i
ficado  d e  la  vocación  te rre n a l y so b re  la  nece
s id ad , p a r a  o b te n e r  a u n q u e  sea  u n a  ce r te z a  
p a rc ia l  de se r salvos, de  re a s e g u ra rs e  co n ti
n u a m e n te  p o n ien d o  a p ru e b a  de m a n e ra  p e r 
m a n e n te  la p ro p ia  c a p a c id a d  de p e rs e v e ra r  
y p ro s p e ra r  en  la  p ro p ia  vocación. La t r a n s 
fo rm ació n  de la  nac ión  en el cam po de la  a c ti
v idad  é tic a  llevaba a  la  necesid ad  de ra c io n a 
liz a r  la  acción  al g ra d o  m áx im o  p a ra  o b te n e r 
u n  éx ito  m u n d a n o 'q u e  se ev a lu ab a  a n te  to d o  
en  té rm in o s  é tico -re lig io so s . E l m ecan ism o  
que su rg ió  de ah í y q u e  im p u lsa b a  al no co n 
su m o  y al a h o r ro  p a r a  p o d e r re in v e r tir  en  
n u ev as ac tiv id ad es  eco n ó m icas , h ab ía  dado



lu g a r a la  acu m u la c ió n  p r im a r ia  y d e m o s tra 
b a  de  e s te  m o d o  la im p o rta n c ia  del p . com o 
e lem en to  im p u ls o r  del ca p ita lism o .

D esp u és d e  u n  viaje  a  los E s ta d o s  U nidos 
en  co m p a ñ ía  de E. T ro e lsch , W eb er co n tin u ó  
su  d iscu rso  so b re  el p., desde u n  p u n to  de v is
ta  d is tin to , en  Die p ro te s ta n tisc h en  S e k te n  
u n d  d er  Geist des K apita lism us  (1906). L a com 
p re n s ió n  del p lu ra lism o  n o rte a m e ric a n o  y el 
co n cep to  tro e lsc h ia n o  d e  “ sec ta "  le p e rm itie 
ron, en  efecto, a f irm a r  la im p o rtan c ia  no sólo  
de la  “ é tic a "  p ro te s ta n te  sino  ta m b ié n  de la  
o rg an izac ió n  re lig io sa  se c ta r ia  en  el d e s a r ro 
llo del cap ita lism o . E s ta  ú ltim a , b a s a d a  en  la 
e lecc ió n  de los m iem b ro s  fu tu ro s  p o r  p a r te  
del q u e  ya fo rm a  p a r te  de la sec ta  —p a ra  co n 
s e rv a r  su  p u re z a —, se t ra d u c e  en  c u id a d o so  
e s c ru tin io  de la  c o n d u c ta  de  los c a n d id a to s  
ev a lu a d a  de  ac u e rd o  con  el p a tró n  d e  m ed i
d a  y lo s  id ea le s  de la  a sces is  m u n d a n a . E s ta  
s u p e rv is ió n  cu id ad o sa , que se  ex tie n d e  ta m 
b ién  p o s te r io rm e n te  y que p u e d e  c o n d u c ir , 
re sp e c to  del q u e  no  se a d a p ta  a  la  m o ra l del 
g ru p o , a u n a  ex c lu sió n  eq u iv a len te  a la v e r 
d a d e ra  ru in a  socia l, se co n v ie rte  en  in s t ru 
m en to  e sen c ia l d e n tro  del d e s a rro llo  de u n a  
m en ta lid ad  ra c io n a lis ta  y cap ita lis ta . P or e s ta  
ra zó n  la  co n tr ib u c ió n  del p. a la  so c ied a d  
m o d e rn a  se c o n c re ta  en  u n a  re la c ió n  n o  sólo  
in te lec tu a l s in o  o rg an iza tiv a  —la se c ta — que 
tra n s fo rm a  al m ism o  p. en  la  p a la n c a  de ese  
p ro ceso  del h o m b re  h a c ia  la  razó n  q u e  sirve  
de  b a se  a  la  m ed itac ió n  w eb erian a .

La p o lém ica  so b re  la  tesis  de  W eber, su m a 
m en te  a c a lo ra d a  h a s ta  la  seg u n d a  g u e r ra  
m u n d ia l y to d av ía  en la  ac tu a lid ad , m u y  lejos 
de h a b e rs e  ca lm ad o , am p lió  la  d iscu s ió n  
so b re  los o ríg en es  del ca p ita lism o , que  L. 
B re n ta n o  d esp laz a  h a s ta  la E d ad  M edia; a su  
vez S o m b a rt los d escu b re  en las p rá c tic a s  eco
n ó m icas  de los h eb reo s  y  R. H. T aw n ey  en el 
" e s p í r i tu ” no  só lo  del p. sino  del p ro te s ta n 
tism o  en g en e ra l. Los e s tu d io so s  de la  h is to 
r ia  eco n ó m ica  in te rv in ie ro n  p o r  su  p a r te  en  
el d eb a te  p a r a  n eg ar o d ism in u ir  la  im p o rta n 
c ia  de las id eas  re lig io sas  so b re  la  v id a  eco 
n óm ica, y a  sea  d esd e  el p u n to  de v is ta  m a r 
x is ta  (M. D obb), ya sea  d esd e  el no  m a rx is ta  
(H. Sée; H. R. T revor-R oper). E n  e s ta  d is c u 
sión  el p. h a  te rm in a d o  f re c u e n te m e n te  p o r

p a sa r  a seg u n d o  p lan o  a p e sa r  del valioso  ap o 
yo d ad o  p o r  E. T ro e lsch  a la s  te s is  d e  W eber, 
p e ro  no se p u ed e  d e c ir  que  e s to  h a y a  h echo  
q ue  se lo o lvide, n i que las  te n ta tiv a s  de  A. 
F an fan i de ju z g a r lo  d esde u n  p u n to  de v is ta  
ca tó lico  com o  ag e n te  de d e sc r is tia n iz a c ió n  
del h o m b re  o las d e  A. H ym a de p re s e n ta r lo  
com o m o v im ien to  c o n se rv a d o r  y n o  com o 
in n o v ad o r h ay an  a fec tad o  p ro fu n d a m e n te  lo 
e sc r ito  p o r  W eber. M ás b ien , d e sp u é s  de 
h a b e r  d ism in u id o  la  p as ió n  a lre d e d o r  del 
tem a  del c a p ita lism o , los so c ió lo g o s, y so b re  
to d o  T. P a rso n s , re s c a ta ro n  el e jem p lo  p u r i 
ta n o  d e n tro  de la te m á tic a  del c a m b io  social, 
tra n s fo rm á n d o lo  en  un  p a sa je  o b lig ad o  de su 
d iscu rso .
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Se e n c u e n tra n  ba jo  la  d efin ic ió n  de q. u n a  
se r ie  de a c ti tu d e s  y c o m p o rta m ie n to s  p o líti
cos m u y  d ifu n d id o s  en  los p a íse s  o c c id e n ta 
les, no o b s tan te  la v a ried ad  de los casos nacio
nales, y que tie n e n  co m o  s u s tra to  co m ú n  la  
ex a lta c ió n  del in d iv id u o  y de  su  tra b a jo , la  
d e fen sa  de la fa m ilia  y de la p ro p ie d a d  y la 
p ro m o c ió n  del o rd e n  y d e  la ley. La ac tiv id ad  
p o lítica , el p ap e l de lo s  p a r tid o s  y to d a  a c ti
tu d  de d is e n tim ie n to  f re n te  al s is te m a  son  
considerados, en  cam bio , por es to s  m ovim ien
tos, co m o  fen ó m en o s q u e  tu rb a n  la o rd e n a 
da  conv ivenc ia  socia l, d e se a d a  p o r la m ay o 
ría, p o r o b ra  de m in o ría s  agresivas y n o  re p re 
sen ta tiv a s . Las m ás im p o r ta n te s  e n c a rn a c io 
nes del q. se d ieron  en  Ita lia  y en  F rancia , a u n 
que se pueden  e n c o n tra r  ejem plos tam b ién  en 
E s tad o s  U nidos y en D in am arca .

El m o v im ien to  del cu a l d e r iv a  el té rm in o  
su rg ió  en  to rn o  al sem an a rio  L  ’u o m o  qualun- 
que  fu n d a d o  en  R om a en  d ic iem b re  de  1944 
y d ir ig id o  p o r  el co m ed ió g ra fo  G uglielm o 
G iann in i. La exp o sic ió n  m ás co m p le ta  de sus 
vagos p rin c ip io s  se p u e d e  v e r en La folla  
(1946), vo lu m en  del p ro p io  G iann in i. A poyán
dose en  la  am p lia  f ra n ja  de o p in ió n  p ú b lica  
cen tro -m erid ional, p eq u eñ o b u rg u esa  y despo
litiz a d a  que h a b ía  c o n s ti tu id o  la  m a sa  de 
m a n io b ra  del fa sc ism o  y que en la  in m ed ia ta  
p o s g u e r ra  se e n c o n tra b a  p r iv a d a  de u n  p a r 
tid o  q u e  re p re s e n ta s e  su s  in te re se s , G ian n i
ni logró co n q u is ta r  36 d ip u tad o s p a ra  la  C ons
ti tu y e n te  (2 de ju n io  de 1946). O tros g ra n d e s  
éxitos fu e ro n  o b ten id o s  u n a  sem an a  d esp u és 
en  las e lecc io n es a d m in is tra tiv a s  de R om a y 
en  las elecciones reg ionales en Sicilia m ás ta r 
de, en a b r il  de 1947.

La re o rg an izac ió n  del p a r tid o  fa sc is ta  bajo  
la fo rm a  del M ov im en to  S ocia le  Ita lian o , la  
p en e tra c ió n  de la d c  en el e le c to rad o  m o d e 
rad o , g ra c ia s  a la a c en tu ac ió n  de su  p ro p a 
ganda an tico m u n is ta , la  p re sen c ia  a c rec en ta 
d a  de los m o n á rq u ic o s  y la n a tu ra l  in cap a c i

dad  del F ro n te  deH ’Uom o Q u a lu n q u e  p a r a  
d a rse  u n a  e s t r u c tu r a  o rg an iza tiv a , d ad a  su  
base  social t íp ic am en te  re frac ta ria  a  todo  tip o  
de p a r tic ip a c ió n  co n s tan te , p ro v o ca ro n  f in a l
m en te  su  rá p id a  d ec lin ac ió n .

En F ran c ia , el q. s e  p re se n tó  b a jo  la  a p a 
r ie n c ia  de u n  fen ó m en o  de p ro te s ta  c o lec ti
va de los pequeños co m erc ian te s  y de los a r te 
san o s c o n tra  la  p o lític a  fisca l del g o b ie rn o , 
o rg a n iz a d a  p o r  el p a p e le ro  P ie rre  P o u ja d e  
d u ra n te  el p e rio d o  1953-1956. Los tem as p r in 
cip a le s , ad e m á s  de la  ex ig en c ia  de re d u c c ió n  
de los im p u esto s  " c o n tra  el e s ta d o  v a m p iro ” , 
g ira b a n  en to rn o  a la  b a ta lla  co n tra  la  c o r ru p 
ción p ú b lica  y la  in m o ra lid ad  p rivada , el a n ti
p a r la m e n ta r is m o  y v e lad as y no tan  v e lad as 
re fe ren c ia s  a n tisem ita s . E n tre  las p ro p u e s ta s  
c o n c re ta s  p la n te a d a s  p o r el se m a n a rio  del 
m o v im ien to  F ra te r n i té  F ran ^ a ise  d eb e  m e n 
c io n a rse  la re o rg an iza c ió n  del e s ta d o  so b re  
la  b a se  de la re p re s e n ta c ió n  c o rp o ra tiv a  d e  
los in te re se s  que te n ía  com o  m odelo  a los 
E s tad o s  G en era le s  d e  L uis XIV. Al c a lo r  d e  
la  p ro fu n d a  c r is is  in te rn a  d e  la  IV R ep ú b lica  
y de los g rav o so s  f ra c a so s  in te rn a c io n a le s  
(In d o ch in a  y A rgelia) la  U nion p o u r la  Défen- 
se des C o m m e r^ an ts  e t A rtisan s  ( u d c a ) o b tu 
vo su  m áx im o  de v o to s  en la s  elecciones p o lí
ticas de  ju n io  de 1956: cerca d e  2 500 000 votos 
(9.2%) con  52 b an c a s , pero  fu e  rá p id a m e n te  
a b so rb id a  tam b ié n  a c au sa  d e  la d e sb a n d a d a  
de  su  g ru p o  p a r la m e n ta r io .

E n E s ta d o s  U n id o s el q. a su m ió  la fo rm a  
de m ayoría  silenciosa . Se e n c u e n tra n  en  e lla  
to d o s aq u e llo s  s e c to re s  que. a la rm a d o s  p o r  
el m o v im ien to  de los e s tu d ia n te s , p o r  la a f i r 
m ación  de la  p ro te s ta  negra, la  rad ica lizac ió n  
de los in te le c tu a le s  del es ta b lish m en í  de la  
co s ta  o r ie n ta l  —p o r ta d o re s  de las c r ít ic a s  
d u rís im a s  d ir ig id a s  p o r  las m ás  im p o rta n te s  
co m p añ ía s  ra d io te le v is iv a s , c b s  y n b c  so b re  
todo, a los re sp o n sa b le s  de la p o lítica  n o r te a 
m eric an a  y a u to re s  d e  re p o rta je s  ex trem ad a-



m en te  re a lis ta s  so b re  la  g u e rra  de V ie tn am — 
y p o r el au m e n to  de la  c r im in a lid ad , ap o y a
ron  la re p re s ió n  po licial y de la G u a rd ia  Fede
ra l que  a lcan zó  su  m áx im a ex p re s ió n  en la 
d e s tru c c ió n  fís ica  de las  P a n te ra s  N egras, en 
la v io len cia  c o n tra  la  con v en ció n  d e m o c rá ti
ca  de C hicago (1968) y en  el a se s in a to  de  los 
es tu d ian tes  de la  K ent S ta te  U niversity  (1970). 
E s ta  m a y o ría  s ilen c io sa  se id en tif ic a  p o r  lo 
g enera l con los sec to res  de  o b re ro s  y em p lea 
dos b lan co s, m u y  f re c u e n te m e n te  de o rig en  
sajón  (llam ad o s p o r e s to  p í o s  [cerdos]: p o la 
cos, ita lian o s, a lem an es y eslavos), tem erosos 
de su  p é rd id a  de e s ta tu s  y p ro y e c ta d o s  a 
d e fen d er el s is te m a  que  les p e rm itió , au n q u e  
lim itad a , su  a f irm a c ió n .

Com o en E s tad o s  U nidos, tam b ién  en  D ina
m arc a  el q. se h a  m o n tad o  re c ie n te m e n te  con

éx ito  so b re  las co n sig n as  de  lu ch a  c o n tr a  la s  
ac tiv id ad es  del e s tad o  en los sec to res  as is ten - 
c ia les y h a  p la n te a d o  ex igenc ias en fa v o r  de 
u n a  fu e r te  red u cc ió n  im p o sitiv a  y p o r  la  a b o 
lición  de  los p ro g ra m a s  e s ta ta le s  de a s is te n 
c ia  a  los p o b re s , los en fe rm o s, los an c ia n o s  
y las m a d re s  jóvenes. E n  E u ro p a  o cc id e n ta l, 
en  g en era l, el fen ó m en o  del q. se m a n if ie s ta  
con m ayor v iru lenc ia  en  los países d o n d e  exis
ten  p a r tid o s  de d e re c h a  o rg a n iz ad o s  q u e  se 
vuelven  p o r ta d o re s  de  las  ex igencias d e  e s ta s  
m ay o ría s  s ilen c io sas . Se ev id en c ia  a s í cu án  
ten u e  es la  lín ea  d iv iso ria  e n tre  q. y fa sc ism o  
y cu á n  u rg e n te  se p re s e n ta  la  n ec e s id a d  de 
p ro fu n d iz a r  el p ro b le m a  de las a c ti tu d e s  
so c io p o lític a s  de las llam ad as  capas m ed ias.

[g ia n f r a n c o  p a s q u i n o ]



i. d e f i n i c i ó n . Con el té rm in o  r. se en tien d e  no 
y a  la  d esc rip c ió n  de  la d iv e rs id ad  de las razas 
o de los g ru p o s  é tn ico s  h u m an o s , llevada a 
cab o  p o r la  an tro p o lo g ía  fís ica  o p o r  la  b io 
logía, s in o  co n d u c ir  de nuevo  el c o m p o rta 
m ien to  del in d iv id u o  a la  ra za  a  la  que p e r te 
nece y, s o b re  todo , el u so  p o lítico  de a lg u n o s 
r e s u lta d o s  a p a re n te m e n te  c ien tíficos, p a ra  
in d u c ir  a la  c re e n c ia  d e  la s u p e r io r id a d  de 
u n a  ra z a  so b re  o tra . E s te  uso  p o lítico  e s tá  
d irig id o  a  ju s t if ic a r  y a c o n se n tir  ac titu d es  de 
d isc rim in a c ió n  y de  p e rse c u c ió n  fren te  a  las 
ra z a s  c o n s id e ra d a s  in fe r io re s .

P u ed e  p ro c e d e rse  así a  a lg u n as  d is tin c io 
nes: p o r  u n  lado, u n  r. en  sen tid o  fu e rte  y u no  
en  sen tid o  débil, según  el peso q u e  ten g a  el 
fa c to r  raza , o al m ay o r o  m en o r d e te rm in is- 
m o racia l, y, p o r  el o tro , e n tre  u n  r. m e ra m en 
te  de n ivel teó ric o  (o m e ra m e n te  ideológico) 
y u n  r. q u e  se t ra d u c e  en  u n a  p o lític a  de 
g o b ie rn o  o en c o m p o rta m ie n to s  co lectivos, 
e n tre  el s im p le  ju ic io  y la  in to le ran c ia  v io len
ta. Si en  la  h is to r ia  las te o ría s  ra c is ta s  se e la 
b o ra n  so b re  to d o  c o n tra  los n eg ro s  y c o n tra  
los ju d ío s  (v antisem itism o), no p o r  ello  p u e 
de a f irm a rse  que éstos sea n  sus d e s tin a ta r io s  
exclusivos. Puede d e c irse  que el r. es un fe n ó 
m eno  a n tig u o  en el p la n o  p o lítico , en  lo que 
es capaz de conso lidar el g ru p o  social en nom 
b re  de su  id e n tid a d  é tn ic a  c o n tra  un  en e m i
go v e rd a d e ro  o su p u es to . T enem os un  ra c is 
m o e n tre  las g ra n d es  ra z a s  (b lanca, a m a rilla  
y negra), p e ro  tam b ién  e n tre  las su b ra za s  o 

.g ru p o s é tn ico s  p a r tic u la re s  (xenofobia, ch o 
vinismo), y puede d e sa rro lla rse  den tro  de u n a  
com un idad  po lítica  p lu rirra c ia l o en tre  com u
n id ad es  p o lítica s  d is tin ta s .

II. MUNDO ANTIGUO Y SOCIEDAD MEDIEVAL. La C u l t u 

ra  g riega e s tá  to ta lm e n te  p e rm ead a  p o r m o ti
vos ra c is ta s  en u n  sen tid o  doble, p u es to  que  
en  ella d o m in a  la p u ra  c o n tra p o s ic ió n  e n tre  
g riegos y b á rb a ro s , a  p a r t i r  de las  g u e r ra s

p e rsa s , y de é s ta  d e r iv a  en to n ces la  q u e  h ay  
e n tre  E u ro p a  y Asia: la  p r im e ra  es la  t ie r r a  
de  la lib e rtad  y de la ley, la seg u n d a  la  del d es
p o tism o  y la  e sc la v itu d . E s ta  c o n tra p o s ic ió n  
te n d rá  fo r tu n a  en  to d a  la h is to r ia  del p e n sa 
m ien to  p o lítico  o cc id en ta l. A dem ás, en  e s ta  
co n tra p o s ic ió n  se fu n d a m e n ta  una de las ju s 
tif ic ac io n e s  d a d a s  p o r  A ris tó te les  a la  in s ti
tu c ió n  de la  e sc la v itu d , ju s tif ic a c ió n  que  p o r
lo d em ás  c o n tra s ta  c o n  todo  su  p en sa m ie n 
to. S egún  es ta  ju s tif ic a c ió n  h a y  h o m b res  que  
“ p o r  n a tu ra le z a ” son  ap to s  p a r a  se r  lib re s  y 
m a n d a r , y o tro s  p a r a  s e r  esc lavos y s e r  m an 
dados, p u e s to  q u e  ca re c e n  de  a lm a  rac io n a l: 
a e s ta  seg u n d a  raza  p e r te n e c ía n  los b á rb a ro s , 
que  no e ra n  l ib re s  n i s iq u ie ra  en  su  p a t r ia  
(Política, 1, 2, 1252 a) y que  co n stitu ían  la g ran  
m asa  d e  los esc lav o s en  G recia .

T am b ién  en el m u n d o  ro m an o  h u b o  d e s ta 
cados fen ó m en o s de racism o: fu e rte  es el d es
p re c io  h a c ia  los b á rb a ro s , com o  se  ve en  
E s tra b ó n , Ju lio  C ésar e  incluso  T ácito : ya no  
se t r a t a  de los p e rsa s , sino d e  los g erm an o s, 
los galos, los ce lta s , c o n s id e ra d o s  in fe r io re s  
p o r  s e r  sa lv a jes  (feri); n o tab le  es la av e rs ió n  
h ac ia  los g rieg o s (i graeculi), pero  se t r a ta  
s ie m p re  de un  p re ju ic io  c u ltu ra l, m ás que  de 
u n  v e rd a d e ro  p re ju ic io  rac ia l. A ntes y d e s 
pués de la  llegada de  C risto  se d ieron  fo rm as, 
incluso  vio len tas, de an tisem itism o  en las c iu 
d ad es  g riegas, que  llev a ro n  a  la  reb e lió n  de 
Ju d e a  b a jo  N erón . L a av e rs ió n  h ac ia  los 
ju d ío s  se d eb ía  al h ec h o  de q u e  c o n s ti tu ía n  
un  g ru p o  con u n  fu e r te  sen tid o  de la  c o m u n i
dad, fiel a las p ro p ias  trad ic iones, co stu m b res  
y usos, y el a n tis e m itism o  co n tin u ó , a p e sa r  
del m ensaje  un iversa l del cris tian ism o , d u ra n 
te  to d a  la  E d ad  M edia, re fo rzad o  p o r el hecho  
de que en tre  los h eb reo s  se veía al p ueb lo  dei- 
cida, p o r  lo q u e  aq u í vem os p re d o m in a r  el 
p re ju ic io  re lig io so  f re n te  al c u ltu ra l,  s im b o 
lizado  é s te  p o r  el h ech o  de que los ju d ío s  
tu v ie ra n  que v iv ir c o n s tre ñ id o s  a los guetos.



ni. l a  e d a d  m o d e r n a . C on la  d e c a d e n c ia  del 
im perio  y la  delim itación  de los es tad o s nacio
n ales se  a b re  en  F ran c ia  un  d e b a te  so b re  la 
a n tig u a  c o n s titu c ió n  fran ce sa , fu n d a d o  en el 
p r in c ip io  ra c ia l, en  a b ie r ta  p o lém ica  co n  los 
ro m an o s. P a ra  É tien n e  P a sq u ie r  (R echerches  
su r  la France, 1560 5 5 .) la  v e rd a d e ra  C o n sti
tución  fran ce sa  se  inventó  en la a n tig u a  G alia 
cé ltica , l ib e ra d a  de] d o m in io  ro m an o  p o r  la 
c o n q u is ta  fran ca ; p a r a  F ran g o is  H o tm an  
(Franco-Gallia, 1573) e s ta  co n stitu c ió n  se des
c u b re  al c o n tra r io  en  la  de los fra n c o s  con
q u is ta d o re s : m ie n tra s  q u e  P a sq u ie r  q u e r ía  
d e fe n d e r  al P a rlam e n to , co n tin u ac ió n  d e  las 
v iejas asam b leas  cé lticas, H o tm an  q u e r ía  ju s 
tif ic a r y  leg itim a r el p o d e r  de la  ra z a  co n q u is
ta d o ra , que  se e n c a rn a b a  de h ech o  en la  a n ti
gua  n ob leza . H e re d e ro  d e  H o tm an  fu e  en  el 
siglo xvm  el co n d e  de B o u la in v illie rs , q u e  en 
la H isto ire  de l'anc ien  g o u v e rn e m e n t de la 
France (1727) re iv in d ica  c o n tra  la  m o n a rq u ía  
a b s o lu ta  las  lib e r ta d e s  de  la n o b leza  fran ca : 
la  n ac ió n  a p a re c e  así d iv id id a  en  dos razas , 
la  de los v en ced o re s  (los fran co s) y la  d e  los 
vencidos (los g a lo rro m an o s). E l a b a te  D ubos 
d efien d e , a  su  vez a los g a lo rro m a n o s  y en la  
H isto ire cr itiq u e  de l ’é ta b lissem en t de la 
m o n a rch ie  frana ise  (1734) ve la  co n tin u id a d  
de los m u n ic ip ia  ro m an o s  en  la  a u to n o m ía  
a d m in is tra tiv a  de  la c iu d ad , p o r  co n c ilia rse  
as í con  el absolutism o.. C ie rra  e s ta  fu n d am en 
tal po lém ica h isto riog ráfica , que  sien te  el con
flicto  e n tre  b u rg u e s ía  y nob leza  com o u n  con
flic to  e n tre  dos razas , A u g u stin  T h ie rry  (L e t- 
tres s u r  l ’h is to ire  de France, 1827; E ssa i su r  
l 'h is to ire  de la fo rm a tio n  e t d u  progrés du  
Tiers É ta t, 1853), que  en  u n a  p a c ie n te  inves
tig ac ió n  de h is to r ia  soc ia l to m a  el p a r tid o  de 
la  ra za  o p rim id a .

E s ta  e jem p la r po lém ica h is to rio g rá fica , que 
,du ró  a lo la rg o  de  dos siglos, a u n q u e  dom L 
n a d a  p o r  p ró p o s ito s  p o lítico s  c o n s t i tu c io n a 
les, p a r te  de u n a  te o r ía  de la  raza : s in  e m b a r
go, se t r a t a  de un  r. en  sen tid o  m u y  déb il y 
do m in ad o  p o r la tesis  de T ácito  so b re  la  lib e r
ta d  de los g e rm a n o s  c o n tra  el a b so lu tism o  de 
los ro m a n o s . Los m ism o s in g leses  fu e ro n  a 
b u s c a r  los o ríg en e s  d e  la  p ro p ia  n ac ió n  y de 
su  l ib e r ta d  en  u n a  raza  m ás an tig u a , q u e  exis
t ía  a n te s  de la  c o n q u is ta  p o r  los ro m an o s: 
aq u í la  ra za  p r im e ra  a la  que  se re m o n ta b a n  
e ra  la  de los sa jones. E n 1870 W illiam  S tubbs, 
p re s e n ta n d o  c ie r ta s  C a rta s  d e  la  h is to r ia

c o n s titu c io n a l ing lesa, ex a ltó  la  c o n tin u id a d  
con los a n tig u o s  an g lo sa jo n es, m ie n tra s  que  
E d w a rd  F ree m a n , en  las  L ec tu res  to  A m e r i
can a u d ien ce  (1882), s in tió  q u e  los p u e b lo s  
an g lo sa jo n es  e ra n  los h e re d e ro s  de lo s  "v ín 
cu los de  san g re , de le n g u a  y d e  re c u e rd o s ” y 
ex a ltó  la  v ic to r ia  de A rm in io  so b re  lo s  ro m a 
nos en  el b o sq u e  de  T eo to b u rg o . A e s to  p u e 
den  a ñ a d ir s e  las no v elas  h is tó r ic a s  d e  W al- 
te r  S co tt, q u e  son  to d a s  u n a  ex a lta c ió n  de la  
g e s ta  de  los sa jones.

E n  la  h is to r io g ra f ía  m o d ern a , del s ig lo  xvi 
al xix, el m ito  de la  ra za  a p a re c e  c a s i  com o 
u n a  b ú sq u ed a  del p ad re , com o la n o s ta lg ia  de 
u n  p u ro , in c o n ta m in a d o  y le jan o  o rig en , 
h e re n c ia  a  la  que  h a b ía  que s e r  fiel, c o m o  un  
q u e re r  re s u rg ir  en aq u e l m om en to  de  d e sp e r
t a r  en  el q u e  se h a n  d ib u ja d o  m e jo r lo s  v e r 
d a d e ro s  c a ra c te re s  (po líticos) d e  u n a  n ac ió n . 
P ero , p o r  la  a u se n c ia  de  p re c iso s  re c la m o s  a 
los d a to s  b io lóg icos, se t r a ta  d e  u n  ra c ism o  
d éb il, u sad o  de to d o s  m o d o s s ie m p re  en  sen 
tido  p o lítico , q u e  g en e ra  m ás  a c ti tu d e s  de 
a u to c o m p la c e n c ia  q u e  de  v e rd a d e ra  y rea l 
d isc rim in a c ió n . M ás en  es te  c lim a  m a d u ra r á  
a  la  m itad  del siglo x ix  el m ito  de  la  ra z a  a r ia  
("nob le , e le g id a ” y rub ia), e m ig ra d a  d e  Asia 
a E u ro p a  en  ép o cas  p re h is tó r ic a s .

iv. l a  e d a d  c o n t e m p o r á n e a . El r. c o n te m p o rá 
neo, ta l co m o  se d e sa rro lla  en  u n  n iv e l p o lí ti
co  so b re  to d o  d esp u é s  de la  p r im e ra  g u e r ra  
m u n d ia l, t ie n e  o ríg en es  b a s ta n te  le ja n o s  y es 
el re s u lta d o  del e n c u e n tro  y d e  la  fu s ió n  de 
tre s  d is tin ta s  c o rr ie n te s  de p en sam ien to , b a s 
ta n te  le ja n a s  e n tre  sí: el e s tu d io  c ie n tíf ic o  de 
las razas , el n ac io n a lism o , u n a  a c t i tu d  m ís ti
ca e i r ra c io n a lis ta  en  p o lítica . La fu s ió n  de 
esto s e lem en tos, au n  c o n tra  su s  c o n tra d ic c io 
nes, so b re v ie n e  b a jo  el e s tím u lo  p o lí tic o  de 
la m o v ilizac ió n  y de  la  n a c io n a liz ac ió n  de  las  
m asas.

A fines del sig lo  xvm, con el d e s a r ro llo  de 
las c ien c ia s  n a tu ra le s  p ro m o v id o  p o r  la  I lu s 
tra c ió n , se in ic ia  el in te n to  de  u n a  c la s if ic a 
c ión  de las  ra z a s  h u m an as , b a jo  la  b a s e  de la 
le c tu ra  del c rá n e o  (freno log ía) o d e  la  c a ra  
(fisiognóm ica): de aq u í a la p u n tu a liz ac ió n  de 
la p sico log ía  de las d iv ersas  razas  só lo  hay  un  
co r to  paso , com o aq u e l d irig id o  a  e s ta b le c e r  
e n tre  e llas  u n a  je ra rq u ía ,  q u e  d a  el p r im e r  
lu g a r  a  la  ra z a  b lan ca , el ú ltim o  a  la  n e g ra  y 
en  m ed io  a la  a m a r illa . El n eg ro  es p erezo so ,



in d o len te , fan ta s io so , sen su a l, in cap az  de 
c a p a c id a d  rac io n a l, p o r  lo  que  se  co loca  ju n 
to  al re in o  an im al. La r a z a  a m a r illa  e s tá  fa l
ta  de im ag in ac ió n , es m a te r ia lis ta ,  cap az  de 
o b te n e r  lo g ro s  só lo  en el co m erc io  y en  los 
negocios, d e d ic a d a  so la m e n te  a  los in te re se s  
m a te r ia le s . La ra z a  b la n c a  —o m e jo r a r ia — 
e n c a rn a r ía  cu a lid a d e s  d e  las q u e  ca recen  las 
o tra s  razas : es s u p e r io r  p o rq u e  su s  c u a lid a 
des  son s u p e r io re s  a  la  sen su a lid ad  de  los 
n eg ro s o  al m a te r ia lis m o  de los am arillo s . 
A parte de  e s ta s  s im plificaciones psicológicas, 
e s te  e s tu d io  del h o m b re  n a tu ra l  tien e  u n a  
in c id en c ia  con el ra c ism o , in c lu so  p o r el e s te 
reo tipo , q u e  se fo rm u la  b a jo  la  in flu en c ia  del 
m ito  de G recia: la  ra z a  b lan ca  es bella . De 
aqu í la ad je tivac ión , q u e  d esp u és le se ra  d ad a  
a  los n eg ro s  o  a  lo s  h eb reo s: " p u e rc o ” , 
“ su cio " .

E s ta  co n cep c ió n  m a te r ia lis ta  se  d e sa rro lla  
en  el s ig lo  xix, sea  con  la  te o r ía  de  la h e re n 
c ia  de los b ió lo g o s ra c ia le s  sea  con u n a  lib re  
in te rp re tac ió n  del p en sam ien to  de  D arw in: la 
selección n a tu ra l, que b u sca  la  superv ivencia  
del que se a d a p ta  al a m b ie n te , se tra n s fo rm a  
en  la  su p e rv iv e n c ia  d e  la  ra za  fa v o rec id a  p o r  
los fa c to re s  h e re d ita r io s .  De e s ta s  te o ría s  
c ien tíf ic a s  se d e s a r ro l la n  p rá c tic a s  que  m ás 
ta rd e  s e rá n  u tiliz a d a s  p o r  la p o lític a  ra c is ta : 
la  eugenesis (o higiene racia l) debe serv ir p a ra  
c o m b a tir  la  d e g e n e ra c ió n  ra c ia l y m e jo ra r  la  
ca lid a d  de  la  ra za , h a c e r la  m ás p u ra . E n  el 
r. el p e lig ro  de la s  m ezc las de las ra zas  se con
v ie rte  en  u n a  v e rd a d e ra  obsesión .

No es la  id ea  de n ac ió n , s ino  el n a c io n a lis 
m o, p o r el cu a l u n a  p a t r ia  es su p e r io r  a o tra s , 
y d esp u és  el im p eria lism o , p o r  el que  se vuel
ve n e c e sa r io  ju s t if ic a r  el d o m in io  so b re  las 
co lon ias, las  q u e  dan  n u ev o  im p u lso  a  la  d ifu 
sión de las  te o ría s  ra c is ta s . P o r lo que re sp ec
ta  al n ac io n a lism o , u n a  d e s ta c a d a  p osic ión  la 
o cu p a  Jo h an  G o ttlieb  F ic h te  en  su s  D iscursos  
a ¡a n a ció n  a lem a n a  (1807) ta n to  p o r  el p aso  
de  n ac ió n  a n a c io n a lism o  com o p o r  la  m ez
cla  de é s te  con  el ra c ism o . Q u ieren  u n a  n u e 
va ed u cac ió n , q u e  p e n e tre  “ h a s ta  la  v e rd a d e 
ra  ra íz  d e  la v id a  p s íq u ic a  y fís ica" : só lo  el 
a lem án  se a d a p ta  a e s ta  ed u cac ió n  nueva, con 
ex c lu sió n  de la s  d e m á s  n ac io n es  eu ro p eas , 
d eb id o  a  su  c a rá c te r  " fu n d a m e n ta l” . De 
hecho, e n tre  las  d iv e rsa s  t r ib u s  g e rm á n ica s , 
só lo  la  a le m a n a  h a  m a n te n id o  in ta c ta  y no 
b a s ta rd e a d a  su  len g u a  o r ig in a r ia  p rim itiv a ,

p o r  lo  q u e  es la  ú n ica  q u e  q u e d a  viva: e s to  le 
p e rm it i r á  d o m in a r  a l ex tra n je ro , p o rq u e  
"só lo  e s ta  ra za  p r im itiv a  t ie n e  el d e rech o  de 
p ro c la m a rs e  p u eb lo " .

Si en  F ich te  se  m ezc lan  e lem e n to s  ra c is ta s  
(los a lem anes o p u es to s  a  los la tinos) y e lem en
to s  c u ltu ra le s  (la lengua), si m an tien e  u n  eq u i
lib r io  e n tre  la e d u c a c ió n  e s p ir itu a l y la  v ida , 
si el llam ad o  a  lo p rim itiv o  e s tá  a te m p e ra d o  
p o r los logros q u e  e s p e ra n  a  la  filo so fía  a le 
m an a , b ie n  p ro n to  la  idea  d e  n ac ió n  se d e s 
v in c u la  de la  d e  p u e b lo  y se  id e n tif ic a  en  la  
raza , a s í la  s a n g re  to m a  el lu g a r  de  la  len g u a  
y lo p r im itiv o  se co n v ie r te  en  un  m ític o  y 
m ito ló g ico  m is te rio : e n tra m o s  así en  el m is 
tic ism o  de la  ra z a  s u p e r io r . T en d rem o s  p u e s  
u n a  co n cep c ió n  d ec id id a m e n te  ir ra c io n a lis 
ta, que  p rim a  el V ólkisch, la  re lig io s id ad  d e l 
pueb lo , de  la  ra za , d e  la  e s tirp e , q u e  e x p re sa  
u n  D ios in m an en te  en  la  p ro p ia  v o lu n ta d  d e  
poder. E ste  ir ra c io n a lism o  m ístico  b a sa d o  en  
la  c a rn e , en  la  s a n g re , en  la  h e re n c ia  b io ló g i
ca, en  la  t ie r r a  (B lu í u n d  B oden) se o p o n e  a s í 
a  la  c u ltu ra , a l ra c io n a lism o , al h u m a n ism o  
lib e ra l.

E n fo rm a  em b lem á tica , t r e s  h o m b res  p u e 
den  re p re s e n ta r  la co ag u lac ió n  de las  te o ría s  
ra c is ta s  e n tre  el s ig lo  xix y el xx. el f ra n c é s  
Jo sep h -A u g u ste  de G o b in eau , el a le m á n  
R ic h a rd  W a g n er y el ing lés H o u sto n  S te w a r t  
C h am b erla in . El p r im e ro , con  su  E n sa yo  
sobre la igua ldad  de las razas h u m a n a s  (1853
1855), b asad o  en  una v a s ta  e ru d ic ió n  h a b la  d e  
tre s  ra z a s  fu n d a m e n ta le s  —b lan ca , a m a r i l la  
y n e g ra —, a  c a d a  u n a  d e  las cu a le s  h a  p ro d u 
cido  u n a  civ ilización  p ro p ia : la  ra za  se  v u e l
ve la clave p a ra  in te rp r e ta r  la  h is to r ia  del 
m u n d o  y su  d ev e n ir . Se p ro p o n e  c o m b a tir  
p o líticam en te  la  degeneración  de la raza  b lan 
ca, p o rq u e  ya no  c o r re  p o r su s  venas la  p ro 
p ia  san g re  p u ra  an tig u a , y ve u n a  am en aza  en  
las  o tr a s  d o s  ra z a s  in fe r io re s . R ic h a rd  W ag
n er, el c írc u lo  de  B ay re u th  y después los p an - 
g e rm a n is ta s  d an  p o p u la r id a d  a  las te s is  d e  
G o b in eau  y le  d ie ro n  u n a  co lo rac ió n  a n tis e 
m ita : ju n to  a  los g ra n d e s  m ito s  y a  las  a n t i 
g u as  sag as del p u eb lo  g erm an o , al lad o  d e  lo s  
g ra n d e s  h é ro e s  de la  fe c r is tia n a , a p a re c e n  
e s te reo tip o s  a n tiju d ío s , p o rq u e  é sto s  p u ed en  
e n v e n e n a r la  sa n g re  p u ra  d e  la ra z a  a r ia . 
F in a lm e n te  C h am b erla in , y e rn o  de W ag n er, 
le d a  u n a  ju s tif ic a c ió n  filo só fica  a  su s  o b ra s . 
E n  fu n d a m e n to s  d e l siglo x ix  (1899), q u ie re



so n d e a r  la  e sen c ia  del a lm a a r ia , v iendo  en 
la ra za  g erm án ica , h e re d e ra  de los g riegos y 
de los ro m an o s , la  sa lv ad o ra  de  la h u m a n i
dad, en  p o lém ica  con el c r is tia n ism o  c a tó li
co y so b re  to d o  con los ju d ío s , en c a rn a c ió n  
del m al.

Si el r. llevó a m arg in a c io n es  y a p e rse c u 
ciones, sólo con el naz ism o se llegó a la  “ so lu 
c ió n ” con el e x te rm in io  de la  ra za  h e b re a  y 
la co m p le ta  a r ia n izac ió n  fo rzad a  de A lem a
nia, p o rq u e  los c ru ces  ra c ia le s  p ro d u c en  sólo 
d eg en erad o s f ís ica  y m en ta lm en te . Los te ó ri
cos p rin c ip a le s  fu e ro n  A lfred R osenberg , que 
en M ito  d e l sig lo  x x  (1930) pone en el ra c ism o  
la n u ev a  " ig le s ia  del p u e b lo ” , y A dolf H itle r: 
es te  ú ltim o  en M i lu ch a  (1934), ex a lta n d o  la 
co m u n id ad  de san g re , d e sc u b re  la p re sen c ia  
del ju d ío  en  la  so c ia ld e m o c rac ia  a lem a n a  y 
en el g ra n  cap ita l financiero , y op ina  q u e  sólo 
la  ra za  a r ia  p u ed e  se r  " d e p o s ita r ía  del d e sa 
rro llo  de  la  c iv iliz ac ió n ” y así, com o  p u eb lo  
de señ o res , d eb e  c o n q u is ta r  y so m e te r  a las 
razas in ferio res. El r. te rm in a  así p o líticam en 
te  en el e s ta d o  ra c is ta : id eas  p o lític a s  y com 
p o rtam ien to s  sociales, que h unden  su s  ra íces 
en  la h is to r ia  eu ro p ea , se re ú n en  y se  e x p re 
san p o r p r im e ra  vez en u n a  d im ensión  es ta ta l.

v. r a c i s m o  y  s o c io b io l o g ía . Una nu ev a  d isc ip li
na  h a  sido  acu sad a  de racism o , d isc ip lin a  que 
to d av ía  e s tá  en  p royecto : la  so c io b io lo g ía  
h u m an a , que  se d ife re n c ia  de la  an im al, la  
cua l h oy  tien e  ya só lid o s  fu n d a m e n to s . La 
so c io b io lo g ía  se p ro p o n e  b u s c a r  la re lac ió n  
e n tre  la n a tu ra le z a  b io ló g ica  del h o m b re  y el 
g o b ie rn o  de la  so c ied ad , o sea d e s c u b r ir  las 
b a se s  b io ló g icas  de las co lec tiv id ad es  h u m a 
n as  o rg a n iz ad as . En o tra s  p a la b ra s , se p ro 
pone e s tu d ia r  los fu n d am en to s b iológicos del 
co m p o rtam ien to  social del h o m b re  y aquellos 
de la  o rg a n iz a c ió n  socia l.

La sociobiología p a r te  de  la concepción  dar- 
w in ista  o m ejo r n eo d a rw in is ta  de la evolución 
y de la  se lecc ió n  n a tu ra l ,  p e ro  con  u n a  d ife
renc ia : el co n cep to  de se lección  no se re fie re  
a  los o rg a n ism o s , sino  a  los c o m p o rta m ie n 
tos, q u e  se t ra s m ite n  h e re d ita r ia m e n te  p o r 
m edio  del cód igo  gené tico , p o r  cu y a  c a u sa  se 
p r im a n  y se re fu e rz a n  aq u e llo s  c o m p o r ta 
m ien to s  o aq u e llo s  có d ig o s ad e c u a d o s  al 
m edio , y so n  c a s tig a d o s  y e lim in a d o s  los 
dem ás. P a ra  la  so c io b io lo g ía  se n ec e s ita  un  
es tu d io  in te rd isc ip lin a rio  del co m p o rta m ien 

to  h u m an o  que  u n a  el co m p o n en te  b io ló g ico  
al cu ltu ra l, el gen y las ideas, p a ra  v e r su  in te 
racción . Así son  ex am in ad as  las ten d e n c ia s  
c o o p e ra d o ra s  con los co m p añ e ro s  d e  g ru p o  
y la ag re s iv id a d  h a c ia  los e x tra ñ o s  y los 
ex tra n je ro s , q u e  p u ed en  p e r te n e c e r  a  ra zas  
d iv ersa s . P ero  la sociob io log ía , al e x a m in a r  
el co m p o n en te  g en é tico  del c o m p o rta m ie n to  
hu m an o , a c ab a  p o r  p r iv ile g ia r  a lg u n a s  co n s
ta n te s  a h is tó r ic a s  o h is tó r ic a m e n te  in v a ria 
b les com o la  d e fen sa  de la id e n tid a d  é tn ica , 
el tr ib a lism o  y el o d io  p o r lo  e x tra n je ro , el 
fa n a tism o  re lig io so  (o ideológico) y la s  p rá c 
ticas  m ág icas .

La sociob io log ía  co m o  c ien c ia  no  se  p ro p o 
ne fu n d a m e n ta r  la s u p e r io r id a d  de u n a  raza  
con b ase  en  su  cód igo  gené tico , s in o  s u p e ra r  
el an tig u o  d u a lism o  e n tre  a lm a  (c u ltu ra )  y 
cu e rp o  (el gen), e n tre  c ienc ias soc ia les y c ien 
cias del h o m b re  en  el e s tu d io  de la  acc ió n  o 
del c o m p o rta m ie n to  h u m an o s , y p o r  lo  ta n to  
b u sca  d a r  u n  nuevo  co n c ep to  de  ra za , u n ien 
do el d a to  b io lóg ico  al socio lógico . C ie rtas  
d ivu lgaciones period ísticas, sin  em bargo , pue
den  p re s ta r s e  a in s tru m e n ta c io n e s  ra c is ta s , 
en  la  m ed id a  en  que  la  d ife ren c ia  de las  ra za s  
se fu n d a  en  el cód igo  g en é tico  y su s  c a ra c te 
re s  h is to ló g ico s , c ito ló g ico s  y  en d o c rin o s .
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i. e l  t é r m i n o . El té rm in o  r. define no tan to  u n a  
c o r r ie n te  p o lític a  e x p re sa  o u n  p a r tid o  o rg a 
n izado  específico , s in o  que sirve  p a ra  in d ic a r  
un  m o v im ien to  h e te ro g én eo  de ideas, s u rg i
do en t ie r ra  ing lesa  h a c ia  fines del sig lo  xvm 
y p o s te r io rm e n te  d ifu n d id o  tam bién  en el 
con tinen te  europeo, co n  el p reciso  objetivo de 
a b a n d o n a r  to d a  h ip ó tesis  re ta rd a ta r ia  y to d a  
tá c tic a  m o d e ra d a  p a r a  d a r  p a so  a un  p ro c e 
so de ro b u s ta  (y p o r ta n to  " ra d ic a l" )  re n o v a 
ción en los d iv erso s  s e c to re s  de  la  v id a  civil 
y del o rd e n a m ie n to  p o lítico . J u s ta m e n te  p o r 
e s ta  c o n s ta n te  p ro p e n s ió n  en favor de  r e fo r 
m as a u té n tic a s , el té rm in o  " ra d ic a l” a su m i
rá  u n a  co n n o tac ió n  p o lém ica  a n te  los o jos de  
todos aque llo s co n se rv ad o re s  que  v erán  en el 
r. u n  ex p líc ito  a ta q u e  a to d as  su s  p re te n s io 
nes de m a n te n e r  el s ta tu s  quo  y los v iejos p r i 
vilegios.

ii. e l  r a d i c a l is m o  e n  In g l a t e r r a . El n ac im ien to  
del r. e s tá  ligado  a lo s  ac o n te c im ie n to s  de la  
h is to r ia  in g lesa  del 1600 y 1700 y a los re s u l
tados de la p r im e ra  revo luc ión  in d u s tria l que 
o ca s io n a ro n  p ro fu n d a s  m o d ificac io n es  en  
to d o s los a sp ec to s  de la  v ida socia l de la  ép o 
ca. El su rg im ie n to  d e  u n a  b u rg u e s ía  in d u s 
tria l su fic ien tem en te  a b ie r ta  e innovadora , la  
fo rm ación  de nuevas c lases d irig en tes en  re la
ción con  las n u ev as co n d ic io n es  eco n ó m icas 
de la soc iedad , la a te n u a c ió n  del e s p ír i tu  a is
lac ion ista  de rasgos isabelinos, co n trib u y ero n  
a  a p r e s u ra r  el re to rn o  h ac ia  las po sic io n es  
in d iv id u a lis ta s  ya d e fen d id as  p o r  el m etod is- 
m o de Jo h n  W esley, p o r  el rev iva l re lig io so  
y p o r lo s  n u m ero so s  m o v im ien to s  l i te ra r io s  
y filo só fico s d e  tipo  i lu s tra d o .

E n e s te  m arc o  de tra n s fo rm a c io n e s  del 
m odo  d e  v ida y de p e n sa m ie n to  que  c a ra c te 
riza  al "sig lo  de las lu c e s ” en  In g la te rra , se 
m a n ife s ta ro n  las  p r im e ra s  b a ta lla s  p o lític a s  
de los ra d ic a le s : al p r in c ip io  con las v io len 
tas  p o lém icas  c o n tra  el a u to r i ta r is m o  de la 
co ro n a  y la  d e fen sa  d e  la  in su rre c c ió n  de  los 
colonos am erican o s y d e  los nuevos p rincip ios 
é tico -p o lítico s  que  in s p ira ro n  la d ec la rac ió n  
de los d e rech o s  (J. W ilk es y J. C artw righ t); 
d esp u és , s ig u ien d o  el ca m in o  de la  ex p e rien 
c ia  re v o lu c io n a ria  fra n c e sa , con  la d rá s tic a  
p e tic ió n  d e  d e m o c ra t iz a r  la v id a  p o lític a

n ac io n a l in tro d u c ie n d o  el su fra g io  u n iv e rsa l 
m ascu lin o  (J. C a rtw r ig h t y  Ch. J. Fox: e s te  
ú ltim o, p rec isam en te , en 1797, defin ió  p o r p r i
m e ra  vez e s ta  p e tic ió n  co m o  u n a  “ re fo rm a  
rad ical").

P e ro  las ideas fu n d am en ta les  del m ov im ien 
to rad ica l re c ib ie ro n  un im p u lso  e x tra o rd in a 
rio  so b re  to d o  p o r la  d irecc ió n  u t i l i ta r is ta  de 
B en th am , de  S tu a r t  Mili y d e  sus se g u id o re s , 
cu y a  filo so fía  so c ia l d e fen d ía  un o sad o  p ro 
g ra m a  de re fo rm a s  legales, p o lítica s  y ec o n ó 
m icas, b a sa d as  en  el p ro b lem a —ca ro  a  la  é ti
ca b e n th a m ia n a — d e  re a liz a r  la fe lic id a d  del 
m a y o r n ú m ero  de  p e rso n a s . En el F ragm en
to so b re  el g o b iern o  de B en th am , en  e fec to , 
e s tá n  sin te tizad o s lo s  p rin c ip io s  re c to re s  que  
in s p ira ro n  al r. in g lé s  m ás m ad u ro : la c o n se 
cu c ió n  de la m áx im a  fe lic id ad  de la  m ay o ría , 
com o  m ed id a  del v a lo r  de to d a  acc ió n  p o lí t i 
ca; la  so b e ra n ía  del p u eb lo  y la  r e p r e s e n ta 
ción  p a r la m e n ta r ia  e leg id a  p o r  su fra g io  u n i
versal, com o p re su p u es to s  d e  cu a lq u ie r re fo r
ma; el s is tem a de la  jurisprudence  p a ra  el a n á 
lisis y la c e n su ra  d e  los p ro c ed im ie n to s  leg is
la tiv o s  c o n tra r io s  a l b ie n e s ta r  g en e ra l.

E l p ro g ra m a  m ás  co m p le to  y o rg á n ic o  de  
re fo rm a s  ra d ic a le s  (radical reform s) fue so s 
ten id o  p o r  el co m b a tiv o  g ru p o  de los b en th a- 
m is ta s , re u n id o s  en  to rn o  a  la W e stm in s te r  
R e v ie w  y, d e sp u é s  d e  1816, al W eekly  P o liti
cal R egister  de  W. C obbett, y rep resen tó  el fe r
m e n to  c u ltu ra l  del s ig lo  xix. que se  h izo sen 
tir  ta n to  en tre  los lib era le s  (w higs) com o e n tre  
los c o n se rv ad o re s  (tories) h a s ta  a b s o rb e r  su s  
m ay o re s  in s tan c ia s . Le c o rre sp o n d e  así a l r. 
el m é r i to  de h a b e r  s u s c ita d o  un  am p lio  p ro 
ceso  de re n o v ac ió n  en  las in s titu c io n e s  de la 
so c ied a d  ing lesa . Con su v a s ta  y c a p ila r  o b ra  
de  p ro p a g a n d a  y ag itac ió n , logró  f in a lm en te  
h a c e r  a p ro b a r  p o r el p a r la m e n to  la  re fo rm a  
e lec to ra l de 1832, la  revocación  de las re s tr ic 
c io n es  al co m erc io  y a  la in d u s tr ia , el r e o r 
d en am ien to  del s is te m a  jud icial, co n trib u y en 
do ad em ás a  p ro m o v e r la ad m in is trac ió n  cen 
tra liz a d a  p o r  la  p o o r  law  (de la q u e  fu e ro n  
v ivaces an im ad o re s  E d w in  C hadw ick  y G eo r
ge G rote), la ab o lic ió n  de la p ro h ib ic ió n  de las 
o rg an iz ac io n e s  o b re ra s  (en esto  se em p e ñ a 
ro n  a  fondo  F ran c is  P lace  y Jo sep h  H um e), la  
em an c ip ac ió n  de los p ro te s ta n te s  d is id e n te s  
y de los ca tó lico s , la  o rg an izac ió n  de los p r i 
m ero s serv ic io s  p a ra  p ro te g e r  la sa lu d  p ú b li
ca, el em peño  p o r u n  s is tem a  un iversa l de in s



tru c c ió n  p r im a r ia  (llevado a cab o  en 1840 
e sp e c ia lm en te  p o r  m é rito  de G. A. R oebuck) 
y el rev is io n ism o  en la p o lític a  co lon ial, que 
se hace m ás e lás tica  y liberal después de 1839.

S in  a lc a n z a r  ja m á s  las p ro p o rc io n es  d e  un 
p a r tid o  (o b s tac u liz ad o s  en  e s to  tam b ién  p o r 
el fu n c io n a m ie n to  del s is te m a  b ip a r t id is ta  
inglés) los ra d ic a le s , q u e  en  1832 se h ab ían  
a lia d o  a  los w h ig s  p a ra  d e fe n d e r  la  re fo rm a  
e le c to ra l d e s tin a d a  a b o r r a r  los "b u rg o s  
p o d r id o s ” , c o n tin u a ro n  so s ten ién d o lo s  al 
m en o s h a s ta  1867, c u a n d o  la nueva re fo rm a  
p ro p u e s ta  p o r  D israe li los im p u lsó  a p re s e n 
ta r s e  al e le c to ra d o  co m o  g ru p o  au tó n o m o . 
P ero  la  d e r ro ta  s u fr id a  en  la  co m p e te n c ia  
e le c to ra l del añ o  s ig u ie n te  y, aú n  m ás, la  vic
to r ia  o b ten id a  p o r  los co n se rv ad o res  en 1874, 
co n v en c ie ro n  a los ra d ic a le s  de re d u c ir  su 
a c tiv id a d  en el p a r la m e n to  y de a c e n tu a r  en 
ca m b io  la  acc ió n  a g ita d o ra  m ed ian te  c lubes, 
m ítin es  y g ru p o s  de p re s ió n , y p o r  fin  con  la 
N a tio n a l R efo rm  U nion de Jo se p h  C h am b er
lain , p o r la  re fo rm a  ad u a n a l. De aq u e l p e r io 
d o  d a ta  el p r in c ip io  de la  c r is is  del r. com o 
m o v im ien to  p o lítico  au tó n o m o , q u e  en  poco 
tiem p o  fu e  a b so rb id o  p o r  el p a r tid o  la b o ris 
ta  su rg id o  en  1900.

S in  em b arg o , en  los añ o s  ce rca n o s  a n o so 
tro s , el r. ing lés (que n u n ca  p erd ió  su  in flu en 
c ia  en p a r tic u la re s  e s t ra to s  de la  o p in ió n  
p ú b lica ) e s tá  co n o c ien d o  u n  re f lo rec im ien to  
del e sp íritu  de b a ta lla  y p ro fu n d am en te  re fo r
m a d o r del nuevo lib e ra lism o  ab ie r to  a las ins
ta n c ia s  p o p u la re s  y l ib e r ta r ia s  q u e  en c u e n 
t r a n  c iu d a d a n ía  a u n  en el in te r io r  del p a r t i 
d o  lib e ra l de  hoy.

III. EL RADICALISMO EN FRANCIA. L O S  p rin c ip io s  del 
r. ing lés p a sa ro n  rá p id a m e n te  al c o n tin e n te  
eu ro p eo . E n F ran c ia , s in  em b arg o , m ás  que 
a m a lg a m a rse  se  p u s ie ro n  al lado  de los que 
a llí d e riv ab an  d irec tam en te  de la experienc ia  
dé  la  g ra n  rev o lu c ió n  p a sa d a . En efecto , los 
ideales de los " in m o rta le s  p rinc ip ios de 1789” 
fu e ro n  re iv in d ica d o s  m a y o rm e n te  p o r  los 
ra d ic a le s  t ra s a lp in o s  co m o  su  m ás a u té n tic a  
y g en u in a  h e re n c ia  e s p ir i tu a l .

Ya d u ra n te  la  ép o ca  de la  R es tau ra c ió n , de 
c u a lq u ie r  fo rm a , el té rm in o  radicaux  (rad ica 
les) e s ta b a  b a s ta n te  d ifu n d id o  y d e s ig n ab a  
in d ife ren tem en te  a  m u ch o s g ru p o s revo luc io 
n a r io s  que  co m p re n d ía n  ta n to  a  los re p u b li
can o s p u ro s , “ja c o b in o s ” , com o  a los ra d ic a 

les  p ro p ia m e n te  d ichos. El h ec h o  es q u e  p o r 
p a r te  de  los re p u b lic a n o s  rev o lu c io n a rio s  se 
a d v e r tía  la  n ec es id ad  de  d is fra z a rse  b a jo  la 
m enos co m p ro m e ted o ra  e tiq u e ta  rad ical p a ra  
t r a t a r  de h u ir  de  las re p re s io n e s  po lic ia les . 
T al ex igenc ia  d u ró  p o r  m u ch o  tiem p o  y no 
cam b ió  ni s iq u ie ra  d u ra n te  la  " m o n a rq u ía  
b u rg u e sa "  de  L u is Felipe, cu an d o  la p e rse c u 
ció n  g u b e rn a m e n ta l c o n tra  los re p u b lic a n o s  
a lcan zó  el m áx im o  de v iru le n c ia  d e sp u é s  del 
a te n ta d o  de  G iu sep p e  F iesch i (1845). E n  tal 
co n tex to , poco sirv ió  p a ra  a c la ra r  las re sp e c 
tiv as  p o sic io n es  en el in te r io r  de  la  opo sic ió n  
a n tio r le a n is ta  la  p u b licac ió n  del perió d ico  Le 
R a d ica l en  1837.

La m ism a revo luc ión  de  1848 vio así a  re p u 
b lic an o s  m ás  o m enos fe rv ien tem en te  " ja c o 
b in o s” o so c ia lis tiz a n te s  m ezclados c o n  los 
ra d ic a le s  en  la  lu ch a  p o r  a b a t i r  a  la " m o n a r 
q u ía  de ju l io ” e in s ta u r a r  u n a  re p ú b lic a  con 
am p lia s  a p e r tu r a s  socia les.

P ero , d e sp u é s  del ad v en im ien to  de N a p o 
león III y el p e rfila rse  del llam ado em pire  libé- 
ral, se llegó a u n a  p r im e ra  se p a ra c ió n  n e ta  
e n tre  las dos co rrien te s  m ayores de la izq u ie r
d a  p o lític a  f ra n c e sa  del p erio d o . El r. e n c o n 
tró  en to n ces su  p ro p ia  a c ta  de n ac im ien to  ofi
c ia l en  el p ro g ra m a  de B ellev ille  (1869), en  el 
cu a l, au n  a d o p ta n d o  u n a  tá c tic a  ya " o p o r tu 
n is ta ” f re n te  al s is te m a  p o lítico  v ig en te , los 
ra d ic a le s  so s te n ía n  la n e c e s id a d  de a m p lia s  
y p ro fu n d a s  re fo rm a s  de  c a rá c te r  d e m o c rá 
tico: su frag io  un iversa l, sep a rac ió n  e n tre  igle
s ia  y es tad o , la ic id a d  y o b lig a to r ie d a d  de la 
en señ an za , e tc é te ra .

D esp u és del fa tig o so  n ac im ien to  d e  la  III 
R ep ú b lica  se p ro d u jo  u n  n u ev o  ch o q u e  e n tre  
el p a r tid o  ra d ic a l .y el re p u b lic an o  d u ra n te  el 
m in is te r io  de  Ju le s  F e rry  (1883-1885) con  la 
defin itiva  escisión  de los dos p a r tid o s  y la  p re 
sen tac ió n  de u n  au d a z  p ro g ra m a  ra d ic a l de 
rev isión  co n stitu c io n a l, re fo rm a  fisca l y  c e sa 
ció n  de la  p o lític a  co lon ia l.

M ie n tra s  tan to , a lre d e d o r  de a lg u n as  f ig u 
ra s  p a r tic u la rm e n te  em in en te s  (com o León 
G am b e tta , G eorges C lem enceau , P ie rre  Pelle- 
tan , C h arle s  F lo q u e t, e tc.) el r. f ra n c é s  se  iba 
o rg a n iz a n d o  en  u n a  m u ltip lic id a d  de  p e q u e 
ño s g ru p o s  s e p a ra d o s  q u e  lu eg o  co n flu y e ro n  
en  1901 en  el P a rtid o  R ep u b lican o  R ad ica l y 
R ad ica l-S o c ia lis ta , a su m ie n d o  con  e llo  u n a  
co n fig u rac ió n  to d av ía  ca ra c te r ís tic a , la  de  no 
c o n s t i tu ir  u n  p a r tid o  u n ita r io  y c e n tr a l is ta



sino  de  s e r  una  co n fed erac ió n  d e  d iversos c ír
cu los, c lu b es, a so c ia c io n es  p o lítica s  locales 
in c lu so  d em a s ia d o  a u tó n o m a s  e n tre  sí.

S in  em b arg o , a  p e s a r  de e s ta  d eb ilid ad  
e s t ru c tu r a l  y o rg a n iz a tiv a  re sp e c to  de  los 
g ra n d e s  p a r tid o s  de m a sa s , el r. f ran cé s  ha 
a su m id o  un  p ap e l d e te rm in a n te  y a m en u d o  
p ro ta g o n is ta  in m e d ia to  en  la  d irecc ió n  del 
p a ís  a u n  en m o m en to s  p a r tic u la rm e n te  d ra 
m á tic o s . D esd e  el m in is te r io  W aldeck - 
R o u sseau  (1899-1902), e n  p le n a  c r is is  d rey fu - 
siana, h a s ta  el q u e  guió a  F ran c ia  hac ia  la  vic
to r ia  de la  p r im e ra  g u e r r a  m u n d ia l; d esd e  el 
b loque nac ional (1919-1924) h a s ta  el Cartel des 
G auches  (c a rte l de la izq u ie rd a : 1924-1926); 
d esd e  el g o b ie rn o  de u n ió n  n ac io n a l (1926
1928) h a s ta  la p a r tic ip a c ió n  en el f ren te  p o p u 
la r  (1936-1938) y en  la re s is te n c ia : la h is to r ia  
del r. fran cés  se co n fu n d e  con la  h is to ria  p o lí
tic a  de to d a  F ran c ia . A un d esp u és  de la  c o n s 
titu c ió n  p a r la m e n ta r ia  d e  1946, los gob iernos 
sucesivos en la s  d iv e rsa s  co m b in ac io n es  de 
los p a r tid o s  v ie ro n  s ie m p re  p re se n te s  a  las 
fuerzas rad ic a le s  que a  veces su p ie ro n  a c tu a r  
v a lien tem en te  p a r a  h a c e r  s a l ir  a la nu ev a  
re p ú b lic a  de la s  g ra v ís im a s  c r is is  q u e  m in a 
b a n  sus b a se s  (com o p a r a  la  d esco lo n izac ió n  
con el gob ierno  M éndes-France), y a veces p re 
fir ie ro n  en  cam b io  d e s e m p e ñ a r  u n a  o b ra  de 
m o d ern izac ió n  c o n s e rv a d o ra  y de  e q u ilib rio  
hacia las co rrien tes de izqu ierda del gaullismo.

A ctua lm en te  so n  dos las  ten d en c ias  c o n tra 
p u es ta s  y co n cu rren te s  q u e  se d isp u tan  el p a r
tido: la  m ás  m o d e ra d a , p a r t id a r ia  de un  efi- 
c ie n tism o  te c n o c rá tic o  de tip o  m ás  o m enos 
an g lo sa jó n  con el c a p r ic h o so  líd e r  Jean- 
Jacq u es S ervan -S chreiber, y la m ás tenazm en
te  re fo rm a d o ra , a te n ta  a  los llam ad o s  p o r  la 
u n ió n  de la  izq u ie rd a , c a ro s  a F ran g o is  M ite- 
rra n d .

[Es la  te n d e n c ia  de M ite r ra n d  la  que f in a l
m en te  p rev a lece  en  el in te r io r  del r. fran cés. 
La conv icc ión  cad a  vez m ás g en e ra liz a d a  de 
que el rég im en  g a u llis ta  ten ía  u n a  n a tu ra leza  
e se n c ia lm en te  c o n se rv a d o ra  que sólo p o d ía  
s e r  d e r ro ta d a  m e d ia n te  un re ag ru p a m ie n to  
de  to d as  las fu e rza s  d e m o c rá tic a s  y av an za 
d as de la  so c ied ad  f ra n c e sa  p o s ib ilitó  q u e  a 
m ed iad o s  de  los añ o s se se n ta  se  e fec tiv iza ra  
u n a  re o rg a n iz a c ió n  d e  la s  o rg a n izac io n es  de 
izq u ie rd a . El p a r tid o  so c ia lis ta , el p a r tid o  
ra d ic a l y a lg u n as  fu e rz a s  m en o re s  se unen , 
m an ten ien d o  no  o b s ta n te  su  au to n o m ía , en  la

F ed éra tio n  de  la G au ch e  D ém o cra te  e t Socia- 
liste, d esd e  la  cua l in ic ia  con el p a r tid o  co m u 
n is ta  un  d iálogo  no só lo  e lec to ra l, a u n  c u a n 
do la  p r im e ra  c o n se cu en c ia  h ay a  s id o  la  p r e 
sen tac ió n  de M ite r ra n d  co m o  c a n d id a to  ú n i
co  d e  la s  izq u ie rd a s  en  las e lecc io n es  p re s i 
d en c ia le s  de 1965. E l éx ito  de e s ta  c a n 
d id a tu ra  y la  no  o b ten c ió n  p o r De G aulle  
de la m a y o ría  p a ra  im p o n e rse  en la  p r im e ra  
vuelta, lo obligó a so m ete rse  a  un  balotaje  q u e  
si b ien  le o to rg ó  el t r iu n fo  m o s tró  la  p re s e n 
c ia  de u n  je fe  de la  o p o sic ió n  que c o n c ita b a  
el ap o y o  de la  casi m ita d  del e lec to rad o . Y 
a u n q u e  las fu e rza s  p o lític a s  que so s tu v ie ro n  
a  De G aulle y a  los je fe s  de e s tad o  q u e  le  su ce
d ie ro n  p u d ie ro n  c o n se rv a r  la  m a y o ría  (1969
1974), la  o p osic ión  d e  izq u ie rd a  fu e  p ro g re 
san d o  sen s ib le m e n te  h a s ta  o b te n e r  el t r iu n 
fo de M ite rra n d  en la s  elecciones p re s id e n c ia 
les de  1980. La co n s titu c ió n  de e s ta  co a lic ió n  
e le c to ra l de iz q u ie rd a  fa c ilitó  re co m p o s ic io 
nes po líticas q u e  co n d u je ro n  en  jun io  de 1971, 
y luego  de u n a  c r is is  p ro lo n g ad a , a l p a r tid o  
so c ia lis ta  a fu s io n a rs e  con la  C onvention  des 
In s titu tio n s  R ép u b lica in es  y a  d es ig n a r com o 
su  se c re ta r io  g e n e ra l a F rango is M ite rra n d . 
La im p o rta n c ia  q u e  el p a r t id o  so c ia lis ta  
a d q u ie re  bajo  el n u ev o  lid erazg o  lo  co n v ie r
te  a p a r t i r  de  1972 en  la p rin c ip a l fu e rz a  de 
la iz q u ie rd a  f ra n c e sa  y, d esd e  su t r iu n fo  en  
la co n q u is ta  del p o d e r  en el ám b ito  de  las in s
titu c io n e s , en  el p o lo  c e n tra l de ag reg ac ió n  
de to d a s  las fu e rz a s  que se  p la n te a n  u n a  
re co n s titu c ió n  so c ia lis ta  de la  so c ied ad  f r a n 
cesa.] [c. e  ]

iv. e l  r a d i c a l i s m o  e n  It a l i a . En I ta lia  el r. tien e  
sus o ríg en es  en  el re su rg im ie n to  del P a r tid o  
d ’Azione. S u rg ió , en  efecto , b a jo  la  g u ía  de 
A gostino  B e rtan i co m o  d is id en c ia  del re p u 
b lic an ism o  m azz in ian o  m ás  in tra n s ig e n te  
p a ra  c o n s t i tu ir  el p r im e r  g ru p o  de la  e x tre 
m a  izq u ie rd a  p a r la m e n ta r ia . El p ro g ra m a  d e  
ta l c o r r ie n te , q u e  te n d ía  a c o n c ilia r  los p r in 
c ip io s  p o lítico s  de los dos m ay o re s  ex p o n e n 
tes  de  la  d e m o crac ia  ita lia n a  d ec im o n ó n ica  
(M azzini y C attaneo ), a c e p ta b a  fo rm a lm e n te  
el rég im en  in s titu c io n a l m o n á rq u ic o , p e ro  le 
re c la m a b a  u n a  p ro g re s iv a  y c o m p le ta  t r a n s 
fo rm ació n  en  u n a  d irecc ió n  d em o crá tica  h a s 
ta  a lc a n z a r  la  fo rm a  re p u b lic an a . H ito s  del 
em peño  p o lítico  y social de los rad ica le s  e ra n  
la  d em an d a  del su fra g io  un iversal; la  rev isión



de] E s tad o  a lb e rtin o ; la  au to n o m ía  de la 
m a g is tra tu ra ;  la re fo rm a  e sc o la r  con  la e d u 
cación e lem en ta l laica, g ra tu ita  y o b lig a to ria ; 
la  ab o lic ió n  de la  ta s a  so b re  la m o lien d a  y un  
aliv io  fisca l p a ra  la s  c lases  m enos aco m o d a
das; la in tro d u c c ió n  del im p u esto  p ro g resiv o  
so b re  el ing reso ; la  ab o lic ió n  de los a ra n c e 
les so b re  el trig o  y la  red u cc ió n  de los a r a n 
celes de co n su m o ; la  a u to n o m ía  y la  d escen 
tra liz a c ió n  a d m in is tra tiv a ; la  a b so lu ta  o p o s i
ción c o n tra  c u a lq u ie r  in je re n c ia  de la ig lesia  
ca tó lica  e n  la  v id a  p o lític a  ita lia n a  y c o n tra  
c u a lq u ie r  co m p ro m iso  ev en tu a l e n tre  e s tad o  
y p ap ad o .

D espués de las v ivaces b a ta lla s  co n d u c id as  
p o r  B e rtan i en d efen sa  de  las  re fo rm as  so c ia 
les m ás u rg e n te s , los ra d ic a le s  tu v ie ro n  
m o m en to s de  m ay o r p re sen c ia  en la  v ida p o lí
t ic a  ita lia n a , s o b re  to d o  con  F elice C avallot- 
ti, d u ra n te  la  o p o sic ió n  a la  a c tiv id ad  re a c 
c io n a r ia  de  C risp i y la c r is is  de fin  de siglo.

S u ces iv am en te , d e sp u é s  de h a b e r  ab a n d o 
n ad o  el p re ju ic io  in s titu c io n a l p a r a  a c e p ta r  
p le n a m e n te  la fo rm a  m o n á rq u ic a  del e s tad o  
(1901) y h a b e rse  c o n s ti tu id o  fo rm a lm e n te  en 
p a r tid o  (1904), b a jo  la  d irecc ió n  de S acch i 
ap o y a ro n  la  d irec c ió n  in n o v a d o ra  de los 
m in is te r io s  de G io litti, h a s ta  a su m ir  re s p o n 
sa b ilid a d e s  de  g o b ie rn o  en  el g ab in e te  de 
S onn ino .

Con el in ic io  de  la  p r im e ra  g u e r ra  m u n d ia l 
el p a r tid o  ra d ic a l i ta l ia n o  p e rd ió  su  u n id a d  
po lítica  frag m en tán d o se  en  p equeños g rupos, 
m u ch o s  d e  los cu a le s  c o n s titu y e ro n  un  foco 
de re s is ten c ia  al fascism o. P a rtic ip a ro n  así en 
la o p o sic ió n  del A ventino , de  la cu a l fu e ro n  
u n a  de la s  p r in c ip a le s  co m p o n en te s  s o b re  
todo a trav é s  de G iovanni A m endola y la Unio- 
ne  D e m o c rá tica  N azio n ale . En 1949 un  g ru 
po  de in te lec tu a le s  rad ica les  se núcleo  en to r 
n ó  del s e m a n a rio  II M ondo- y  co m en zó  a p re 
p a r a r  las bases p a ra  u n a  nueva d irección  polí
tica , o p u e s ta  al c e n tr ism o  m o d e ra d o  de la 
d em o c ra c ia  c r is t ia n a  y p o r  la  re c o n s titu c ió n  
del p a r tid o , re su rg id o  en  1956 cu a n d o  ta m 
b ién  el a la  iz q u ie rd a  del P a r ti to  L ib e ra le  I ta 
liano , de  ten d en c ia  rad ica l, se o p u so  a la  e lec
ción  c o n s e rv a d o ra  del n u ev o  s e c re ta r io  G. 
M alagodi y ro m p ió  con  el p a r tid o . S in  e m b a r
go, el n u ev o  P a r t i to  R ad ica le  ( p r ) ,  q u e  p a r t i 
c ip ó  sin  éx ito  en  a lg u n a s  c o m p e te n c ia s  e lec 
to ra le s  a liá n d o se  co n  el P a r ti to  R ep u b b lica - 
no  I ta lia n o , no lo g ró  e n c o n tra r  su  p ro p io

espacio  p a r la m e n ta rio  y p erm an eció  co n fin a 
d o  al pape l de g ru p o  de op in ión  d e se m p e ñ a 
d o  a trav é s  de los dos sem an a rio s : II M ondo  
y L'Espresso. E n  1961, u n a  p ro fu n d a  c r is is  
re lac io n ad a  con la  po lítica  ex te rio r y las even 
tu a le s  a lian z as  p o lític a s  en  el in te r io r , c a u só  
la  efec tiva  d iso lu c ió n  del P a r ti to  R ad ica le , 
q u e  sobrev iv ió  só lo  fo rm a lm e n te  en g ru p ú s - 
cu lo  l ib e r ta r io  q u e  p u b lica  con ir re g u la r id a d  
N otizie  R a d ica li y La Prova R adica le .

El ren ac im ien to  del P a rtito  R ad ica le  en  los 
añ o s  s e te n ta  en  I ta l ia  se debe a  la  c a p a c id a d  
del g ru p o  d irig en te , g u iad o  p o r M arco  Pan- 
n e lla , de h a c e r  p a la n c a  so b re  las e n e rg ía s  de 
los m ovim ien tos co lectivos y de a lia rse  a  ellos 
(m ov im ien tos p ac if is ta s , p o r la l ib e ra c ió n  de 
la  m u jer, fren te  de hom osexuales, m o v im ien 
to s  an tin u c lea re s )  en  fo rm a  flexible. A dem ás, 
los rad ica les  h an  u tilizado  eficazm en te  el in s
tru m e n to  de re fe ré n d u m  ya sea  con  el f in  de 
a lc a n z a r  a lian z a s  de g o b ie rn o  (o de “ ré g i
m e n ”) ta l com o  h a n  sido  d e fin id a s  p o r  ellos, 
y a  sea p a ra  p ro m o v e r  su m as  e le c to ra le s  d e s
d e  fu e ra  y c o n tra  los p a r tid o s  o fic ia le s  a c u 
sad o s  de s e r  d e m as ia d o  len tos en  re s p o n d e r  
a  las d em an d as  sociales rea les o, d ire c ta m e n 
te, de s e r  c u l tu ra lm e n te  in cap a ces  de co m 
p re n d e r la s  y t ra d u c ir la s  en  d ec is io n es.

A b rien d o  b re c h a  so b re  todo  en  el e le c to ra 
do  u rb a n o , p ro g re s is ta  y joven , el P a r t i to  
R ad ica le  h a  logrado, g rac ias a u n a  eficaz cam 
p a ñ a  e lec to ra l llev ad a  a  cab o  con  un  uso  
m o d e rn o  y d e sp re ju ic ia d o  de los m e d io s  de 
co m u n icac ió n  de m asa , o b te n e r  r e p re s e n ta 
ció n  p a r la m e n ta r ia  en  1976 (394 212 v o to s , 
1.1 %, y 4 b a n c a s  en  la C ám ara  de D ip u tad o s) 
y m ás ta rd e  a m p lia r  c o n s id e ra b le m e n te  su s  
su fra g io s  en  1979 (1 264 082 votos, 3.5%  y 18 
b a n c a s  en  la  C ám ara , ad e m á s  de d o s en  el 
Senado). S in  em b arg o , al éxito  e lec to ra l n o  lo 
h a  segu ido  u n a  a d e c u a d a  in flu en c ia  p a r la 
m en ta ria . Los rad ica les  han  u tilizad o  con  fre 
cu en c ia  el P a rlam e n to  com o tr ib u n a  p a r a  d a r  
p u b lic id a d  a sus in ic ia tiv as  cu y o  c e n tro  
seg u ía  sien d o  e x tra p a r la m e n ta r io . De aq u í el 
re c u rso , p o r  u n  lado , al o b s tru c c io n ism o  y, 
p o r  el o tro , al re fe ré n d u m  p a ra  h a c e r  ev iden te 
el a le ja m ien to  de los p a r tid o s  re s p e c to  del 
p a ís  rea l y, fin a lm en te  im p o n e r n u ev as  a lia n 
zas y n u ev as  p ro b le m á tic a s .

P u es to  q u e  su s  in ic ia tiv as  lo g ra n  c o n s ta n 
tem en te  u n a  c a n tid a d  de  co n sen so s m u ch o  
m ay o r a su  séq u ito  e lec to ra l, el P a r t i to  R adi-



c a le  se e n c o n tra b a  en lo s  in ic io s  de los añ o s 
o ch en ta  fren te  a la  difícil elección concern ien 
te  a la m o d a lid a d  de acc ió n  (en el m o m en to  
en  que el re fe ré n d u m  p a re c ía  un  a rm a  m e lla 
da) y las  p e rsp ec tiv a s  d e  in s titu c io n a liz a c ió n  
d e  la  p ro p ia  e s t r u c tu r a  del p a r tid o , h a s ta  
en to n ces  d e f in id o  com o "m o v im ien to  en  lo 
so c ia l" . T odav ía  ca p az  d e  s e p a ra r  p ro b le m á 
tic a s  im p o rta n te s , co m o  la lu c h a  c o n tra  el 
h a m b re  del m u n d o  y la  d e fen sa  de la paz, el 
P a r ti to  R ad ica le  se e n c o n tra b a  en  u n a  b ú s 
q u ed a  de los in s tru m en to s  políticos m ás a p ro 
p iad o s  p a r a  su  a c c io n a r  y p o r m ed io  de  los 
cua les, com o  m uchos o tro s  p a r tid o s  y m o v i
m ien to s  de  la  iz q u ie rd a  no c o m u n is ta  de 
E u ro p a  o cc id en ta l, b u s c a r  u n a  fa se  de re p e n 
sam ien to  p o lítico  y o rg an iza tiv o .
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[ARTURO COLOMBO]

rad ica lism o  la tin o am erican o

I. CONSIDERACIONES GENERALES. A un C U a n d o  el 
té rm in o  r. ha s id o  u s a d o  en A m érica  L atin a  
en  las d iv e rsa s  acep cio n es a n te s  in d icad as, 
desde fines del siglo x ix  fue ad q u ir ie n d o  una  
co n n o tac ió n  m ás  p re c is a  y re fe r id a  casi con 
exc lusiv idad  a aq u e lla s  fo rm aciones p o líticas  
de  cen tro -izq u ie rd a  q u e  ten ían  su b ase  social 
y su  c lien tela  e lec to ra l en tre  las  clases m edias 
u rb a n a s  —y en p a r te  ru ra le s — , la in te le c tu a 
lid ad  b u rg u e sa  " p ro g re s is ta ” y las b u ro c ra 
c ias  e s ta ta le s  en  ex p an sió n . E s te  tip o  de p a r 
tidos se d e sa rro lló  te m p ra n a m e n te  en  A rgen
tin a , C hile  y U ruguay , ad q u ir ie n d o  d u ra n te  
la p r im e ra  m ita d  del sig lo  xx u n a  g ra n  re le 
v an c ia  p o lítica . El n ac im ien to  d e  ta le s  p a r t i 
dos e s tu v o  v incu lado  a  las  ex ig en c ias  de  p a r 
tic ipación  po lítica  de las  clases m edias c a rac 
te r ís t ic a s  de las so c ied ad es  la tin o am eric an as  
en  el nuevo  siglo, en e sp ec ia l en  aq u e lla s  que 
p o r  c ie r ta s  c a ra c te r ís t ic a s  p ro p ia s  y p o r  el 
fu e r te  a p o r te  in m ig ra to r io  q u e  re c ib ie ro n , 
te n d ie ro n  a a p ro x im a rs e  m ás  p re m a tu ra  y 
e n tu s ia s ta m e n te  a las  ex p e rien c ia s  soc ia les 
y p o lítica s  del V iejo M undo. S u  c rec im ien to  
y o rg an ic id ad  p o lítica  ev idenció  el p ro ceso  de 
d esco m p o sic ió n  del b lo q u e  o lig á rq u ico  que 
o r ie n tó  la  c o n s tru c c ió n  de la s  fo rm ac io n es  
e s ta ta le s  em erg en tes  d e  la ru p tu r a  d e l  o rd en  
co lo n ia l y el d e sp laz am ien to  d e  las c o r r ie n 
te s  m ás d e m o c rá tic a s  y lib e ra le s  de la so c ie 
dad  h ac ia  la fo rm a c ió n  de u n  nuevo  b lo q u e  
social y p o lítico  b a sa d o  en la  in co rp o ra c ió n  
de  las m asas  p o p u la re s  a la  v id a  p o lític a  
n ac ional. En tal sen tido , fue ro n  estas c o rr ie n 
te s  g en é ricam en te  rad ic a le s  la s  que lo g ra ro n  
c o n f ig u ra rse  com o  g ra n d e s  p a r tid o s  " p o p u 
la re s ” .

i i . e l  r a d i c a l i s m o  a r g e n t i n o . H a sta  la ap a ric ió n  
del a p r ism o  (v,), que c o n s titu y ó  el p u n to  de 
a r ra n q u e  de u n a  nu ev a  m o d a lid ad  de r. la t i 
n oam erican o  fu e rtem en te  d eu d o r de las expe



r ien c ia s  d e  la s  re v o lu c io n es  m ex ican a  y ru s a  
y del m o v im ien to  de  la  reform a universitaria 
(v.), fue el p a r tid o  ra d ic a l a rg e n tin o  la  e x p re 
s ió n  m ás  s ig n ifica tiv a  y o rig in a l de e s te  tip o  
d e  c o r r ie n te . B a jo  la  s ig la  de U nión C ívica 
R ad ica l em erg ió  a la  v id a  p ú b lica  poco  tiem  
p o  d esp u é s  de la  f ra c a sa d a  rev o lu c ió n  de 
1890, ag itan d o  u n  p ro g ra m a  de m o ra lizac ió n  
a d m in is tra tiv a  y de re fo rm a  d e m o c rá tic a  del 
estado . E n  las cond iciones p o líticas  de la  épo
ca, c a ra c te r iz a d a  p o r  el c o n tro l ca s i a b so lu 
to  e je rc id o  p o r  los g o b ie rn o s  co n se rv ad o re s , 
los ra d ic a le s  a r t ic u la ro n  u n a  p o lític a  d e  a b s
ten c ió n  e le c to ra l y de  re c u rre n c ia  a  la  in su 
rrecc ió n  a rm a d a  com o m étodos de lucha, que 
no  o b s ta n te  h a b e r  sido d e r ro ta d a  en su s  suce
sivos in te n to s  d e  re b e lio n es , los co locó  an te  
la  o p in ió n  p ú b lic a  com o  u n a  p o d e ro sa  fu e r
za de oposición al régim en  o ligárquico . E l cre
c im ien to  in u s ita d o  de la  ag itac ión  o b re ra  que 
se o p e ra  en la  so c ied ad  a rg en tin a  a  p rin c ip io s  
d el n u ev o  sig lo , y el p ro fu n d o  te m o r  c re a d o  
en  las c lases d irig en tes  co n se rv ad o ra s  p o r  las 
consecuenc ias p a ra  la  e s tab ilid ad  del s is tem a  
p o lítico  q u e  p o d r ía  a r r o ja r  u n a  fu s ió n  d e  los 
dos g ran d es m ovim ien tos sociales que jaq u ea 
ban  el o rd e n  o ligárqu ico , fac ilitó  el tr iu n fo  en 
el in te r io r  del b lo q u e  c o n se rv a d o r  d e  a q u e 
lla s  c o r r ie n te s  m ás  tr a n s fo rm is ta s  q u e  co n 
fiab an  en  las p o ten c ia lid ad es  in te g ra d o ra s  de 
u n a  re fo rm a  e le c to ra l q u e  d ie ra  c a b id a  a  los 
nuevos s e c to re s  so c ia le s  em erg e n te s  d e  las 
p ro fu n d as  tran sfo rm ac io n es  p o r las q u e  a t r a 
v esa b a  el país. E s  a s í com o en 1912 se sa n 
c io n a  la  l la m a d a  ley S áenz P eñ a  q u e  e s ta b le 
ce el su frag io  sec re to  y o b lig a to rio  p a ra  todos 
los v a ro n es  m ay o re s  de 18 años, cu y a  im ple- 
m e n tac ió n  h a b rá  de co n d u c ir  al t r iu n fo  de  la 
u c r  en  la s  e lecc io n es d e  1916 y a  la im p o s i
ción de su  líder, H ipó lito  Yrigoyen, com o nue
vo p re s id e n te  d e  la  re p ú b lic a .

El nuevo  g o b ie rn o , y los de su  m ism o  sig
no  que  le  su c e d ie ro n  h a s ta  1930, no  lo g ra ro n  
llev a r a d e la n te  u n  r ig u ro so  p ro g ra m a  de 
re fo rm a s  no  só lo  d eb id o  a  los o b s tá c u lo s  que 
les c re a b a n  u n  s is te m a  p o lítico  en  el q u e  la 
p re se n c ia  c o n se rv a d o ra  s igu ió  s ien d o  m uy 
fu e rte , s in o  tam b ié n  y fu n d a m e n ta lm e n te  a 
la s  c o n tra d ic c io n e s  in te rn a s  q u e  m a rc a ro n  
d ec is iv a m e n te  la  h is to r ia  del r., p a ra liz a n d o  
en  g ra n  m ed id a  su  c a p a c id a d  o su s  p ro p ó s i
to s  re fo rm is ta s . A u n a  com posición  social p o r 
d em ás  h e te ró c li ta  de su  b a se  p a r t id a r ia  y de

s u  c lien te la  e le c to ra l —que in c o rp o ra b a  en  
g ra n  m ed ida  a  la  d iversidad  de  sec to res  socia
les p ro v e n ie n te s  de la s  c ap as  m ed ias  y  p o p u 
la re s  v in c u la d a s  al p ro c e so  de  m o d e rn iz a 
c ió n —, se  le su m a b a  la  e s tre c h a  v in cu lac ió n  
social y p o lític a  de  sus núcleos d irig en tes  con 
la  b u rg u e s ía  te r ra te n ie n te  bo n aren se , d e  don
d e  “ ta n to  p o r  su  p o sic ió n  o cu p a c io n a l com o 
p o r  su  n ac io n a lid a d  y ed u cació n , los r e p r e 
se n ta n te s  ra d ic a le s  en  n ad a  d ifie re n  d e  su s  
s im ila re s  co n se rv ad o re s" , com o re c u e rd a n  E. 
G allo  y S. S igal en  su  ac u c io sa  in v es tig ac ió n  
so b re  los o ríg en es  del p a r tid o  ra d ic a l. La 
au se n c ia  de  u n  v e rd a d e ro  p ro g ra m a  po lítico , 
q u e  co n stitu y ó  u n a  d e  las c a ra c te r ís tic a s  m ás 
n o to r ia s  del r. a rg e n tin o , y su  r e i te r a d a  in c a 
p a c id a d  p a r a  m o d if ic a r  de m a n e ra  a p rec ia -  
b le  la  e s t r u c tu r a  económ ico-socia l del p a ís  
so n  los e fec to s  in ev itab le s  de u n  m o v im ien to  
q u e  al no  c o n s t i tu ir  u n  g ru p o  social h o m o g é
neo  se v e ía  im p o s ib ilita d o  d e  a d o p ta r  u n a  
lín ea  p o lític a  m ás  o m enos c o h e re n te  y q u e  
só lo  p o d ía  c o n c ita r  el apoyo  de un  am p lio  
e lec to rad o  h e te ro g én eo  a co n d ic ió n  d e  e lu d ir  
u n a  d efin ic ió n  p ro g ra m á tic a  p re c isa .

E s ta  v a r ia d a  co m posic ión  de  c lase , así 
co m o  la  fu e r te  im p ro n ta  c o n se rv a d o ra  d e  su  
núcleo  d irig en te  (o p o r  lo m enos de  b u en a  p a r 
te  de él), ex p lican  las  lím ites  q u e  el r. a rg e n 
tin o  n u n c a  p u d o  s u p e r a r  en su  acc ió n  p o líti
c a  y su  escaso  p o ten c ia l re fo rm is ta . De to d as  
m a n e ra s , la  p r im e ra  y seg u n d a  p re s id e n c ia  
d e  Y rigoyen, a s í com o  la m ás c o n se rv a d o ra  
d e  M arce lo  T. d e  A lvear, ev id en c ia ro n  la p re 
sen c ia  de u n a  fu e rza  p o lític a  d e  c o r te  p le b e 
yo y d e m o crá tico , em p eñ a d a  en u n a  tib ia  
re fo rm a  del a p a ra to  del e s ta d o  y con  u n a  
g en é rica  p ro p u e s ta  n a c io n a liz a n te  de  la v ida 
eco n ó m ica  y c u l tu ra l  del p a ís , a b ie r ta  a  las 
d e m a n d a s  eco n ó m icas  del p ro le ta r ia d o  y de 
las c lases  p o p u la re s . T odo  lo cu a l no exclu ía , 
s in  em b arg o , la  u tilizac ió n  d e sm e d id a  de la 
re p re s ió n  c u a n d o  c re ía  v e r a m e n a z a d o  el 
o rd e n  so c ia l c o n s titu id o . La g ra tu i ta  v io len 
c ia  con q u e  se re p r im ió  las m o v ilizac io n es 
o b re ra s  d u ra n te  el p r im e r  g o b ie rn o  d e  Y ri
goyen  (fe rro v ia rio s , p o r tu a r io s , de  la  c a rn e , 
s em an a  t rá g ic a  de  1919, h u e lg as  ru r a le s  en 
la  P a tag o n ia , e tc.) y m u ch o s añ o s d e sp u é s , 
b a jo  el g o b ie rn o  de F ro n d iz i (huelgas o b re ra s  
p o r  el s a la r io  y c o n tra  la d esn a c io n a lizac ió n  
d e  e m p re sa s  e s ta ta le s  o m u n ic ip a le s , etc.), 
d e m u e s tra n  los fu e rte s  co n d ic io n am ien to s  de



c la se  de r. y la  p ro c liv id a d  a las  re s p u e s ta s  
re p re s iv a s  de la s  c la se s  m ed ias  a rg e n tin a s .

La no im p lem en tac ió n  d e  aq u e llas  re fo rm as  
económ icas y sociales q u e  p o s ib ilita ran  la  tan  
p re g o n a d a  in d ep en d e n c ia  de la v id a  n ac io n a l 
q u e  e ra  a g ita d a  p o r  el r . im p id ió  al p a ís  s o r 
te a r  los e fec to s c a ta s tró f ic o s  d e  la c r is is  de  
los añ o s  tre in ta , que  co n d u jo  a  la  p o s tre  al 
d e r ru m b e  del g o b ie rn o  ra d ic a l n u ev a m e n te  
e je rc id o  p o r  Y rigoyen  d e sd e  1928. E n se p 
tie m b re  de  1930 u n  g o lp e  m ilita r , q u e  c o n tó  
co n  el ap o y o  de c a s i to d o s  los p a r tid o s  p o lí ti
co s  y la  b en ev o len c ia  o el e n tu s ia sm o  de la 
o p in ió n  p ú b lica , d ep u so  a  Y rigoyen. Se a b r ió  
a s í en  la  so c ied a d  a rg e n tin a  u n  p ro lo n g a d o  
perio d o  de in estab ilid ad  in s titu c io n a l, del q u e  
a u n  h oy  n o  h a  lo g rad o  l ib e ra rs e . D esde 1930 
en ad e lan te  el p a r tid o  ra d ic a l su frió  u n a  se r ie  
d e  ru p tu ra s ,  la m ay o r d e  la s  cu a le s  se p ro d u 
jo  en  1957, c u a n d o  se s e p a ra  del v iejo  tro n co  
el a la  izq u ie rd a  d ir ig id a  p o r  A rtu ro  F rond i- 
zi. E n ad e lan te  e x is tirá n  la  Unión Cívica R ad i
ca l del Pueblo , q u e  en 1972 re c u p e ra  su  n o m 
b re  tra d ic io n a l s in  a d ita m e n to s , y la  U nión 
C ívica R ad ica l In tra n s ig e n te , la q u e  a su  vez, 
en  1964, se  su b d iv id e  e n  el M ovim ien to  de 
In tra n s ig e n c ia  y D e sa rro llo  (m id ) , que  d irig e  
A rtu ro  F ro n d iz i y p o s tu la  la d e fen sa  y p ro s e 
cución  de  la p o lítica  rea lizad a  ba jo  su gestión  
p re s id e n c ia l, y la que h a b ie n d o  re te n id o  el 
n o m b re  de  la ru p tu r a  d e  1957, d esd e  1972 se 
d en o m in a  P a r tid o  In tra n s ig e n te . N o o b s ta n 
te sus d ife ren cias  p ro g ram á tica s  —m ás p o p u 
la r  y tra d ic io n a l la  p r im e ra , te c n o c rá tic a  y 
m o d ern iz ad o ra  la seg u n d a , a n tim p e ria lis ta  y 
ra d ic a l la te rc e ra — e s ta s  t re s  fo rm a c io n es  a 
q u e  d io  lu g a r el r. a rg e n tin o , ad e m á s  de u n a  
tra d ic ió n  h is tó r ic a  c o m ú n  tien en  u n a  b ase  
soc ia l m ás  o  m en o s  s im ila r  y  q u e  d eriv a  de  
los lím ites p a ra  su  ex pansión  en las c lases t r a 
b a ja d o ra s  que les c re a ro n  o tra s  dos fo rm a 
c io n es  p o lítica s  s ig n ific a tiv a s  de la  so c ied ad  
a rg e n tin a . La a p a ric ió n  d e l so c ia lism o  en  el 
p r im e r  te rc io  del siglo, y desde la  seg u n d a  
p o s g u e r ra  del p e ro n ism o , ha  im p ed id o  a los 
ra d ic a le s  la  c o n q u is ta  d e  u n a  b a se  o b re ra  
am p lia , o b lig án d o lo s  a a d q u ir i r  u n a  p re c isa  
co n fig u rac ió n  de p a r tid o  d e  cen tro  no o b s ta n 
te  la e x tre m a  h e te ro g e n e id a d  d e  su  b ase  
socia l. De to d as  m a n e ra s , la  c o n s is ten c ia  
n u m é ric a  del e le c to ra d o  ra d ic a l e s tá  v in c u 
lad a  a su  tra d ic io n a l fu n c ió n  de po lo  a n tip e 
ro n is ta  q u e  desde  1946 v ien e  d e sem p eñ an d o

la U nión Cívica R ad ica l y que le  im p ide la  p ro 
funda  renovación  de e s tru c tu ra s  y p ro g ram as  
q u e  re q u ie re  u n a  so c ied a d  q u e  h ace  y a  tiem 
p o  h a  d e jad o  d e  se r  la  que m o tiv ó  su  ex is
tencia .

i i i .  o t r a s  e x p e r i e n c i a s  r a d i c a l e s .  En C hile el r. 
tien e  u n  a n tig u o  y a u n  no su fic ie n te m e n te  
a c la ra d o  o rig en  y fu e  fu n d a d o  p o r  se c to re s  
p roven ien tes del p a r tid o  libera l apoyados p o r 
g ru p o s  te r ra te n ie n te s  y  m in e ro s  del n o rte  del 
p a ís . T ra d ic io n a lm e n te  fue c o n s id e ra d o  un  
p a r tid o  d e  " c e n tro ” y s o rp re n d e n  su s  sem e
ja n z a s  co n  el p a r t id o  ra d ic a l f ra n c é s . De n in 
g u n a  m a n e ra  c o m p a ra b le  p o r  la s  c a ra c te r ís 
ticas  d e  su  o rg an izac ió n  y la so lidez de  su  d is
c ip lin a  con  la  d e m o c ra c ia  c r is t ia n a  o el p a r 
tid o  co m u n is ta , h a  su fr id o  lo s  p e rm a n e n te s  
co n flic to s  y f r a c tu ra s  q u e  s ig n a ro n  tam b ién  
la  h is to r ia  de  e s a  o tra  g ra n  fo rm a c ió n  p o líti
c a  ch ile n a  q u e  e s  el p a r t id o  so c ia lis ta . Aun 
cu an d o  su s  d ec la rac io n es  p ro g ra m á tic a s  fu e
ro n  d e c la ra d a m e n te  d e  izq u ie rd a , su s  expe
r ie n c ia s  com o p a r tid o  de g o b iern o , p o r  lo 
m enos h a s ta  su  in g re so  en  la A lianza U nidad  
P o p u la r  en  1970, lo  m o s tra ro n  excesivam en
te  p ro c liv e  a  d e sp la z a m ie n to s  h ac ia  la  d e re 
cha . E n  la  con v en ció n  d e  1931, m o m en to  en  
q ue  d e fin e  de m a n e ra  co h e re n te  sus p ro p u e s 
ta s  ideo lóg icas, c u l tu ra le s  y p o lítica s , ad o p 
ta  un  p ro g ra m a  de n e to  co r te  so c ia lis ta  p o r 
cu a n to  se  p ro p o n e  la su s titu c ió n  del rég im en  
c a p ita lis ta  p o r u n o  n u ev o  b a s a d o  en la  so c ia 
lización de los m edios d e  p roducción . E n  esta  
m ism a convención , el p a r tid o  ra d ic a l re co n o 
ce la e x is ten c ia  d e  la lu c h a  de c lases  y se p ro 
c lam a d e fe n so r  de los in te re se s  de las c lases 
a s a la r ia d a s , p ro p ic ia n d o  la in s ta u ra c ió n  en 
Chile d e  u n a  re p ú b lic a  d em o crá tica , p lu ra l is 
ta  y socia l. N o o b s ta n te  lo av an zad o  de  este  
p ro g ram a, que fue m ás el re su ltad o  de un  con
tro l t r a n s i to r io  del p a r tid o  p o r  los sec to res  
rad ica lizad o s de la ju v en tu d  q u e  una co n q u is
ta  ideo lóg ica del co n ju n to  de la  o rgan ización , 
el r. ch ilen o  no m o s tró  d em as ia d o s  p ru r ito s  
p ara  co lab o ra r con gobiernos com o el de  Ales- 
san d ri, m u ch o  m ás  c o n se rv a d o r  que cu a n to  
lo fue en  su  p r im e ra  p re s id e n c ia  en 1920. En 
las elecciones de 1938 u n  F ren te  P o p u la r enca
bezad o  p o r  los ra d ic a le s  y co n  la p a r tic ip a 
ción  c o m u n is ta  y so c ia lis ta  lo g ró  o b te n e r  un  
triu n fo  p o r  es trech o  m arg en  so b re  los co n ser
v adores, llev an d o  a la  p re s id e n c ia  al rad ic a l



A guirre  C erda . M an ia ta d o  p o r  u n a  oposic ión  
fu e rte  y p o r las p ro p ias  deb ilid ad es de la  coa
lición  f re n tis ta , A gu irre  C erd a  m o ría  en  1941 
d e jan d o  en h e re n c ia  u n  p a ís  flag e lad o  p o r  la 
c r is is  y u n a  d iv is ió n  p ro fu n d a  de sus fo rm a 
ciones p o lític a s  m ás av an zad as. D isu e lta  la 
coalic ión , las n u ev as e lecciones d ie ro n  la  vic
to r ia  al ra d ic a l R íos, ap o y ad o  d esd e  el ex te
r io r  p o r  las fu e rz a s  de izq u ie rd a . La n u ev a  
p re s id e n c ia  a c e n tu ó  la  p o lítica  de  c o la b o ra 
ción  con  los E s ta d o s  U nidos in ic ia d a  p o r 
A g u irre  C erda , re c ib ien d o  a cam b io  u n  apo
yo económ ico p a r a  la industria lizac ión . M u er
to  R íos en  1946, vuelve a  im p o n erse  u n  n u e
vo p re s id e n te  ra d ic a l, G onzález V idela, apo 
yado  p o r  los c o m u n is ta s  que o b tien en  en el 
nuevo g ab in e te  tre s  c a r te ra s  m in is te ria le s . Al 
in icio  de la  g u e r ra  fr ía , y s ig u ien d o  las d ire c 
tivas n o rteam erican as, G onzález V idela expu l
só a los c o m u n is ta s  del g o b ie rn o  y co locó  al 
p a rtid o  fu e ra  d e  la ley. A p e sa r de que d u ra n te  
to d a  e s ta  ex p e rien c ia  fre n tis ta  dejó  com o  sa l
do un co n ju n to  de  re fo rm as  so c ia les  y econó
m icas, la  e s t r u c tu r a  eco n ó m ica  y so c ia l del 
p aís, e sp ec ia lm en te  en su  se c to r  ag ra rio , p e r
m an ec ió  in m o d if ic ad a , ev id en c ian d o  c la r a 
m en te  la s  lim ita c io n e s  de  los p a r tid o s  de 
izq u ie rd a  y la  ten d e n c ia  c la ra m e n te  d esa rro - 
llis ta , an te s  q u e  so c ia lis ta , de la  p o lític a  del 
p a r tid o  ra d ic a l.

E n cu a n to  q u e  p a r tid o  de ce n tro , el r a d i
cal fue s ie m p re  u n a  co a lic ió n  m ás o m en o s 
laxa de d is t in to s  g ru p o s  sociales. R eu n ía  "en 
esen c ia , se c to re s  m edios, p ro fe s io n a le s  y 
b u ro c rá tico s , ideo lóg icam en te  rep re sen ta d o s  
p o r  la m aso n e r ía , con  fu e r te  v in cu lac ió n  con 
la  b u ro c ra c ia  p ú b lica  y esp ecia lm en te  p ro v in 
c ia n a  s in  p e r ju ic io  de im p o rta n te s  sec to res  
ag ra rio s  o lig a rq u izad o s y g ru p o s e m p re sa r ia 
les, v in cu lad o s  con  la s  ra m a s  eco n ó m icas  de 
m ay o r d e sa rro llo  a  p a r t i r  de los años c u a re n 
ta  que  re f le ja n  c ie r to  tra d ic io n a lism o  en el 
p re se n te  a ju s te  de la  e co n o m ía  c h ile n a ” (E. 
F a le tto  y E. R uiz, "C onflicto  po lítico  y e s tru c 
tu ra  so c ia l”, en  Chile, hoy, M éxico, Siglo XXI, 
1970, p. 214). C om o re c u e rd a  Angelí, el p a r t i 
do e s tab a  co n stitu id o  de m an e ra  tal que podía 
in c lin a rse  h a c ia  la d e rech a  o hac ia  la izq u ie r
da, s in  v io la r su s  p rin c ip io s  b á s ico s  q u e  lo 
defin ían  com o u n  m ovim iento  laico, so c ia ld e
m ó c ra ta  y p ro g re s is ta . S in em b arg o , fu e ro n  
s iem p re  los s e c to re s  m ás c o n se rv a d o re s  y 
c o m p ro m e tid o s  con  el s ía tu  quo  q u ien es  te n 

d ie ro n  a c o n tro la r lo  en  los m o m en to s  de  c r i 
sis. P o r su te o ría  e ideo log ía , y h a s ta  c ie r to  
p u n to  p o r  su  p rá c tic a , el p a r tid o  ra d ic a l  es 
u n a  fo rm a c ió n  de c a rá c te r  s o c ia ld e m o c rá ta  
y m iem bro  de la  In te rn ac io n a l S ocialista ; sos
ten ed o r de u n a  p o lítica  de re fo rm as  d e m o c rá 
ticas y con  u n a  fu e rte  co m p o n en te  a n tic o m u 
n is ta  y p ro n o r te a m e ric a n a , lo cual ex p lica  en  
b u en a  m ed id a  su  co n trad ic to rio  itin e ra rio . De 
to d as  m a n e ra s , r e s u lta  p o r a h o ra  im p o s ib le  
e v a lu a r  los c am b io s  q u e  p u e d a n  h a b e r  p ro 
vocado en  la  tra d ic ió n  del r. ch ilen o  la s  t ra n s 
fo rm a c io n es  g e n e ra d a s  a p a r t i r  del g o lp e  de 
e s tad o  q u e  en  s e p tie m b re  de 1973 d e r ro c ó  al 
g o b ie rn o  de A llende, y con él a  la e x p e r ie n 
cia de tra n s fo rm a c ió n  social m ás av a n z a d a  
p ro ta g o n iz a d a  p o r  el p u eb lo  d e  C hile.

E n U ru g u ay  se o rg a n iz a  h a c ia  lo s  años 
s e te n ta  u n  p a r tid o  ra d ic a l q u e  tuvo  m u y  b re 
ve ex istencia . S in  em bargo , y en  el in te r io r  de 
u n  p a r tid o  tra d ic io n a l com o el co lo ra d o , se 
co n s titu y e  a p a r t i r  de  1904 y b a jo  el l id e ra z 
go del nuevo  p re s id e n te  Jo sé  B a tlle  y O rdó- 
ñez, u n a  c o r r ie n te  co n o c id a  en  a d e la n te  con 
el n o m b re  de  su  fu n d a d o r  (P a rtid o  C o lo rad o  
B atllism o , o m ás g en é ricam e n te  " b a t l l i s ta s ”) 
q u e  o r ie n ta  u n a  p o lític a  de p ro fu n d a s  re fo r 
m as  d e m o c rá tic a s  del e s tad o  y de t r a n s f o r 
m aciones n ac io n a liz an te s  de c ie r ta s  á re a s  de 
la rep ro d u cc ió n  y c ircu lac ió n  social. A ntes de 
su  a scen so  al p o d e r  y d u ra n te  su s  dos p re s i
d en c ias , B a tlle  d e fie n d e  el d e re c h o  al vo to  y 
el re sp e to  de  la  v o lu n ta d  p o p u la r  de m a n e ra  
ta l que se im p o n e  en el e s p ír i tu  p ú b lic o  u ru 
guayo  com o el c o n s tru c to r  de  una  d e m o c ra 
c ia  de nuevo  tipo . La C o n stitu c ió n  d e  1917, 
v o tad a  p o r  la  A sam b lea  C o n s titu y en te  de  ese 
año , b a jo  su  in sp ira c ió n , e s tab le c ió  el vo to  
sec re to , la  in sc rip c ió n  o b lig a to ria , la  r e p re 
sen tac ió n  p ro p o rc io n a l, la a u to n o m ía  m u n i
c ipa l, e tc . La c irc u n s ta n c ia  de c a re c e r  de 
m ay o ría  a b s o lu ta  en e s ta  A sam blea  im p id ió  
a l b a tllism o  su  m áx im a co n q u is ta : el e s ta b le 
c im ien to  de  un  p o d e r ejecu tivo  co leg iad o  que 
su s titu y e ra  el e jecu tivo  u n ip erso n a l, h ab itu a l 
en  las  c o n s titu c io n e s  d e m o c rá tic a s  y en  el 
cu a l v eía  B a tlle  u n a  c o n s ta n te  a m en a za  co n 
tra  la lib e rtad  de los pueblos. O bligado a tra n 
s ig ir  p a ra  o b te n e r  o tra s  co n q u is ta s  am e n a z a 
d as  p o r  el c o n tro l c o n se rv a d o r  de  la  A sam 
blea, el b a tllism o  d eb ió  acced e r al e s ta b le c i
m ien to  de un e jecu tiv o  m ixto , in te g ra d o  p o r 
u n  conse jo  y u n  p re s id e n te  al m ism o  tiem p o .



D esde el p u n to  de  v is ta  social, el b a tllism o  
im p u so  en  la  C o n s titu c ió n  y en  u n a  le g is la 
c ió n  e sp ec ífica  u n a  s e r ie  de re fo rm a s  com o  
el d iv o rc io , los d e re c h o s  de  los h ijo s  n a tu r a 
les, la  jo rn a d a  de ocho h o ra s  de tra b a jo , ju b i
laciones p a ra  los trab a ja d o re s , p en sio n es a la 
vejez, indem nizac ión  p o r  acc id en tes  de t r a b a 
jo , s a la r io  m ín im o  p a ra  los t ra b a ja d o re s  de 
la c iu d ad  y el cam po , l ib e r ta d e s  sin d ica les , 
e tc., que  co n v ir tie ro n  al U ru g u ay  de las p r i 
m e ra s  d éc ad as  d e l sig lo  en  el p a ís  la tin o a m e 
ric a n o  m ás  av an zad o  en  m a te r ia  de p ro te c 
ción  del tra b a jo  y de  los a sa la riad o s . En c u a n 
to  a la  lib e ra c ió n  ec o n ó m ic a  del p a ís , B a tlle  
p ro p ic ió  u n a  p o lític a  de n ac io n a liz ac io n es  y 
de in te rv e n c ió n  e s ta ta l  en  la eco n o m ía  que  
in au g u ró  u n a  p re m a tu ra  experienc ia  de " e s ta 
do so c ia l” en  A m érica  L a tin a .

A p a r t i r  de la p r im e ra  p o sg u e rra , y com o 
em e rg e n te  de los e fec to s  ideo lóg icos y p o líti
cos que  tu v ie ro n  en  n u e s tro  c o n tin e n te  las  
e x p e rie n c ia s  re v o lu c io n a r ia s  e u ro p e a s  y 
m ex ican a  y la d ifu sió n  d e l m o v im ien to  de  la 
re fo rm a  u n iv e rs i ta r ia  in ic ia d a  en  C ó rd o b a  
(Argentina), se co n stitu y e  u n a  fo rm ación  ra d i
cal de nuevo tipo, el ap rism o , que  p o r  su re le 
vancia  con tinen ta l, po r la  p erso n a lid ad  excep
c io n al de su  fu n d a d o r, V íc to r  R aú l H aya  de 
la  T orre , y p o r  el tip o  de  d o c tr in a  que  e lab o 
ra , d a rá  lu g a r a  nuevas fo rm ac io n es  p o líticas  
d em o crá ticas , so c ia lizan tes  y de m a tr iz  in te r
c la s is ta s  com o  A cción D e m o c rá tic a  en  V ene
zuela , el P a r tid o  F e b re r is ta  en U ruguay , el 
P a rtid o  R evo lucionario  A u tén tico  en  Cuba, el 
P a rtid o  de L iberación  N acional en  C osta Rica, 
el P a rtid o  d e  A cción R ev o lu c io n a ria  en  G u a
te m a la  y el M ovim iento  N a c io n a lis ta  R evolu
c ionario  en  Bolivia. Son e s to s  p a rtid o s  los que 
c o n s ti tu irá n  la b a se  se su s te n ta c ió n  de lo que 
hoy se conoce com o la socialdemocracia lati
noamericana (v.).

b i b l i o g r a f í a : A. Angelí, Partidos políticos y m ovi
m iento  obrero en Chile, México, Era, 1974; W. 
A'nsaldi, Radicalism o argentino , en CLACSO-ILDIS 

Términos latinoam ericanos para el diccionario 
de ciencias sociales, 1976; E. Faletto y E. Ruiz, 
Conflicto político  y estructura social, en Aníbal 
Pinto et a i, Chile, hoy, México, Siglo XXI, 1970; 
E. Gallo y S. Sigal, La form ación de los partidos 
políticos contem poráneos: la u c r  (1890-1916), en 
T orcuato  Di Telia et a i, Argentina, sociedad de 
masas, Buenos Aires, Eudeba, 1966; T. H alperín

Donghi, Historia contemporánea de América Lati
na, M adrid, Alianza, 1969; C.M. Rama, Radica
lismo latinoamericano, en  c l a c s o -i l d i s , Términos 
latinoam ericanos para el diccionario de ciencias 
sociales, 1976; D. Rock, E l radicalismo argenti
no (1890-1930), Buenos Aires, A m orrortu , 1977; 
J.L. Rom ero, Las ideas políticas en Argentina, 
Buenos Aires, Fondo de C ultura Económ ica, 
1975; A. Trento, A prism o, en Storia d e ll’Ameri- 
ca Latina, Florencia, La N uova Italia, 3 979; 
Varios au tores, E l radicalismo, Buenos Aires, C. 
Pérez, 1969; Varios autores, Tableau des parlis  
politiques en A m érique du  Sud, París, Comin, 
1969; A. Villegas, R eform ism o y revolución en el 
pensam iento  latinoam ericano, México, Siglo 
XXI, 1972.

[ c o m i t é  e d i t o r i a l ]

razó n  de es tad o

I. ENCUADRAMIENTO h i s t ó r i c o  y  d e f i n i c i ó n  g e n e r a l . 

L a trad ic ió n  de p en sam ien to  id en tificad a  p o r 
la  e x p re s ió n  " r. de e s ta d o ” a b ra z a  el c u rso  
e n te ro  de  la h is to r ia  d e  la E u ro p a  m o d ern a  
y d e  las zonas ligadas cu ltu ra lm e n te  a e lla  (en 
p a r t ic u la r  A m érica) y en  ella se  pu ed en  d is 
t in g u ir  a lg u n as  ve tas  p a r tic u la rm e n te  s ig n i
ficativas. E l p u n to  de p a r tid a  se en c u en tra  en 
los u m b ra le s  de la  edad  m o d ern a  y está  re p re 
se n ta d o  p o r  la in tu ic ió n  genial e ilu m in ad o 
ra  de M aquiavelo , a tra v é s  de la  cual em p ie 
za  a  s u rg ir  en sus té rm in o s  m ás  g en e ra les  el 
co n c ep to  de r. de e s tad o , a u n q u e  todav ía  no 
su  p rec isa  fo rm ulac ión  verbal. Antes de él son 
im p o rta n te s  en la  h is to r ia  del p en sa m ie n to  
p o lítico  n u m e ro sa s  an tic ip ac io n e s  p arc ia les , 
a  veces b a s ta n te  ag u d as , de e s ta  teo ría , pero  
e s tá  fu e ra  de d u d a  que sólo  con M aquiavelo  
se  re g is tra  un  sa lto  cu a lita tiv o  ta l que co n s
titu y a  el inicio de u n a  nueva trad ic ió n  de pen 
sam ien to . El seg u n d o  m o m en to  p a r t ic u la r 
m e n te  s ig n ifica tiv o  de es ta  trad ic ió n  e s tá  
c o n s ti tu id o  p o r las re flex io n es y an á lis is  de 
los p recep tis ta s  de la r. de  estado  y de los in te 
re se s  de los es tad o s, en  g ran  p a r te  ita lia n o s  
y franceses, de la seg u n d a  m itad  del siglo xvi 
y del xvii. A ellos debem os, adem ás de la defi
n itiv a  adopc ión  de la ex p resió n  "r. de e s ta d o ” 
en  el s ig n ificad o  que tie n e  hoy, p o s te r io re s  
p re c is io n e s  y p ro fu n d iz ac io n es  del co n cep to



de r. de e s ta d o  y de su s  im p licac io n es , y en 
p a r tic u la r  u n a  m ás r ig u ro sa  d is tin c ió n  en tre  
los in te re se s  in d iv id u a le s  del p r ín c ip e  y los 
in te re se s  del e s tad o . Tal d o c tr in a  re ú n e  suce
s iv am en te  u n  m o m en to  de g ra n  f lo re c im ie n 
to  y un  n ivel m u y  e lev ad o  de co n cep tu a liza - 
ción  en  la  c u l tu ra  a lem a n a  del s ig lo  xix  y de 
la  p r im e ra  m ita d  del xx, so b re  la  b a se  d e  las 
co n tr ib u c io n e s  de u n  n u tr id o  g ru p o  d e  filó 
sofos y so b re  to d o  de h is to r ia d o re s , e n tre  los 
cu a les  d e s ta c a m o s  los n o m b re s  de  H egel, 
R anke, T re itsc h k e , H in tze, M einecke, R itte r , 
Dehio, y cu y a  a p o r ta c ió n  te ó ric a  a  la  d o c tr i
n a  de la r. de e s tad o  q u e d a  só lid a m e n te  in d i
ca d a  p o r  la  ex p res ió n  " d o c tr in a  del estado - 
p o d e r” (M a ch sta a ts /g ed a n ke ). La m ás  re c ie n 
te  ex p re s ió n  de  e s ta  tra d ic ió n  de p e n sa m ie n 
to e s tá  c o n s titu id a  p o r  la  e scu e la  re a l is ta  n o r
team e rican a , cuyos ex p o n en tes  m ás  n o tab les  
son  N ieb u h r, M o rg en th au , K en n an , O sgood, 
K issinger, K ap lan  (a los cu a le s  p u ed e  a ñ a d ir 
se tam b ién  el p o litó lo g o  f ra n c é s  R aym ond  
Aron), de qu ienes se a lim en tó  y se e s tá  a lim en 
tan d o  u n a  de  las c o rr ie n te s  p rin c ip a le s  de  las 
re lac io n es  in te rn a c io n a le s  m o d e rn a s  (v. rela
ciones internacionales). A é s ta s  d eb e  a ñ a d ir 
se la  c o r r ie n te  fe d e ra lis ta  (v, federalismo), la 
cual, p a r tie n d o  de K ant y H am ilton, llega has
ta  E in au d i, R o b b in s, L o rd  L o th ian , S p in e lli 
y A lbertin i. E s ta  c o rr ie n te  tiene u n a  p osic ión  
m uy p a r tic u la r  en  la tra d ic ió n  de p e n sa m ie n 
to  q u e  e s ta m o s  ex am in an d o . De hecho , p a r 
tien d o  de las  e n se ñ an za s  fu n d a m e n ta le s  de 
ta les  tra d ic io n e s  y m ed ian te  u n a  p ro fu n d iza- 
ción  p o s te r io r , h a  p ro p o rc io n a d o  co m o  con
tr ib u c ió n  e sp e c íf ica  la  d is tin c ió n , d e n tro  del 
fed e ra lism o , del m ed io  p a ra  s u p e ra r  la p ra 
xis de la  r. de es tad o .

E s ta  tra d ic ió n  de  p en sa m ie n to  ac o m p a ñ a  
en s u s ta n c ia  a la  fo rm ac ió n  del s is te m a  e u ro 
peo  m o d e rn e  d e  los e s tad o s  y su  d e sa rro llo  
en  el s is tem ;¡Jm und ia l ac tu a l de  los es tad o s, 
y con re fe re n c ia  a e s te  co n tex to  h is tó r ic o  
esp ecífico  es q u e  p u ed e n  se r u tiliz a d o s  de 
m a n e ra  e u r ís t ic a m e n te  fecu n d a  sus e n se ñ a n 
zas fu n d am en ta les , m ien tra s  que a su vez pue
de ten e r efectos d esv iadores u n a  tra sp o s ic ió n  
m ecán ica  su y a  en o tro s  co n tex to s  h is tó r ic o s  
y cu ltu ra le s . Con esta  ad v erten c ia , e s ta s  ense
ñ an zas  fu n d a m e n ta le s  se d e s c r ib irá n  ah o ra , 
p ro c ed ien d o  con  u n  c r ite r io  e se n c ia lm en te  
ló g ic o -g e n e ra l iz a n te ,  y no  c ro n o ló g ic o -  
ind iv idualizan te, o sea renunciando , a p a r te  de

a lg u n as  p rec is io n e s  y d is tin c io n e s  in d isp e n 
sab les, a u n a  se p a ra c ió n  s is te m á tic a  de las 
c o n tr ib u c io n e s  esp ec íficas  d e  ca d a  c o r r ie n te  
y de cad a  au to r. E sto  p re su p o n e  ev iden tem en
te  la conv icc ión  de q u e  esta  t ra d ic ió n  de  p en 
sam ien to  p osee  u n  h ilo  co n d u c to r s u s ta n c ia l
m en te  u n ita r io , fu n d a d o  en ta les  co n c ep to s  
b ase  co m u n es  y d e sa rro llá n d o se  p o r  m edio  
de sucesivas co n trib u c io n es y en riq u e c im ie n 
to s  ló g icam en te  co n ec tad o s  a los fu n d a m e n 
to s  teó rico s  de  p a r tid a .

P a ra  re s u m ir  en u n a  d efin ic ió n  lo m á s  s in 
té tic a  p o sib le , y p o r  lo  ta n to  lo m ás g en e ra l 
y co m p re n s ib le  p o sib le , la te s is  de  la  d o c tr i
n a  de la  r. de  e s tad o , é s ta  a f irm a  q u e  la  segu- 

. r id ad  del e s tad o  es u n a  exigencia de ta l im p o r
tan c ia  q u e  los re g id o res  de los e s ta d o s  se ven 
co n s tre ñ id o s , p a ra  g a ra n tiz a r la , a  v io la r  las 
n o rm a s  ju r íd ic a s , m o ra le s, p o lític a s , eco n ó 
m icas, que  co n s id e ra n  a su  vez im p e ra tiv a s  
cu an d o  ta le s  ex ig en c ias  no e s tá n  en  p e lig ro . 
En o tra s  p a lab ra s , la r. de e s ta d o  es la  ex igen
cia  de se g u r id a d  del es tad o , la  cu a l im p o n e  
d e te rm in a d a s  c o n d u c ta s  a los re g id o re s  del 
estado, y la d o c trin a  re lac io n ad a  se p u ed e  fo r
m u lar, en  su  núcleo  esencial, ya sea co m o  u n a  
n o rm a  p re s c r ip tiv a  d e  c a rá c te r  técn ico , del 
tipo  "si q u ie re s  lleg a r a  e s te  fin, em p lea  esto s  
m ed io s” , ya  sea  com o u n a  te o r ía  em p íric a , 
que  c o n s ta ta  y ex p lica  la c o n d u c ta  e sp e c ífi
ca  de  los e s ta d is ta s  en  d e te rm in a d a s  co n d i
ciones. E s ta  co n d u c ta  puede v e rif ic a rse  esen
c ia lm en te  en  el co n tex to  de las  re la c io n es  in 
te re s ta ta le s  y de  las in fluencias que é s ta s  e je r
cen  so b re  la  v id a  in te rn a  de  los e s tad o s , p e ro  
tam b ién  es c o n s ta ta b le , a u n q u e  en té rm in o s  
cu a n tita tiv a  y cu a lita tiv am en te  d ife ren tes , en 
la v id a  in te rn a  del e s ta d o  p o r  la  p a r te  en  que 
és ta  no  e s tá  co n d ic io n a d a  p o r  las re la c io n es  
in te re s ta ta le s .

II. LA RAZÓN DE ESTADO FUERA DEL CONTEXTO DE LAS 

r e l a c i o n e s  i n t e r e s t a t a l e s . P a ra  a c la r a r  e s te  
a sp e c to  de  la  r. de e s ta d o  d eb e  p a r t i r s e  de la 
d is tin c ió n  de los m o m en to s c ru c ia le s  de las 
v ic is itu d es  del e s ta d o  m o d e rn o  en E u ro p a . 
É ste  n ace  e n tre  fin es  de la E d ad  M ed ia  y los 
p r im e ro s  sig los de la  ed ad  m o d e rn a  m e d ia n 
te  la  p ro g re s iv a  co n c e n tra c ió n  del p o d e r  —o 
sea m ed ian te  la realización  del m onopolio  ten- 
denc ia l de la  fu e rza  fís ica  (M ax W eber)— en 
la a u to r id a d  s u p re m a  del e s ta d o  (la cual lo 
su s tra e  a la a u to rid a d  feudal: nob leza  y lib res



com unes), q u e  p o r lo  co m ú n  es  u n a  c a sa  re i
n a n te  (v. absolutismo, monarquía), p e ro  que 
ta m b ié n  p u e d e  ser, com o  en  el caso  d e  In g la 
te rra , u n a  au to rid a d  en  la q u e  se efec túa  hasta  
la  fu n d a c ió n  del e s ta d o  m o d e rn o  u n  eq u ili
b rio  en tre  rey  y p arlam en to . L a  p u es ta  en acto  
del m o n o p o lio  de la  fu e rz a  (q u e  co n s titu y e  el 
a t r ib u to  fu n d a m e n ta l  su b s ta n c ia l d e  la  sobe
ranía) h a  p e rm itid o  a  la a u to r id a d  su p re m a  
del e s ta d o  im p o n e r c o e rc itiv a m e n te  a  la 
p o b lac ió n  que  e s tá  b a jo  su d o m in io  la s  reg las 
in d isp en sab le s  a la  co n v iv en c ia  pac ífica , esto  
es im p o n e r u n  o rd e n a m ie n to  ju r íd ic o  u m v er
sa lm e n te  v á lid o  y eficaz  d e n tro  del es tad o , el 
cu a l im p id e  que  sea  la  p u ra  ley de la  fu e rza  
la q u e  d ec id a  la so luc ión  de la s  co n tro v e rs ia s  
e n tr e  los sú b d ito s . S o b re  e s ta  b ase  el e s tad o  
m o d e rn o  h a  llevado  a  cabo, m e d ia n te  un la r 
go p ro c e so  en  p a r te  to d a v ía  en cu rso , u n a  
g ra n  o b ra  d e  c iv ilid ad  de la  p o b lac ió n  ba jo  
su  d o m in io , cuyos a sp e c to s  fu n d a m e n ta le s  
son  el p ro g re so  m o ra l co n e c tad o  con  la  e d u 
cac ió n  (y p o r  lo ta n to  con la  p ro g re s iv a  in te 
rio r iz a c ió n  d e  ta les  n o rm as) a la re n u n c ia  a 
la v io len c ia  p r iv a d a  en la  tu te la  de  los p ro 
p ios in tereses , y el p ro g re so  económ ico  hecho 
p o sib le  p o r la  c e r tid u m b re  d e l derecho . E stas 
ev o lu c io n es  h an  ido  en p a r te  a c o m p a ñ ad as  
p o r  ra d ic a le s  tra n s fo rm a c io n e s  del e s tad o  
m o d ern o , a  co n tin u ac ió n  d e  las rev o lu c io n es  
y de las re fo rm a s  lib e ra le s , d em o c rá tic a s , 
so c ia lis ta s , co m u n is ta s , y el p aso  de la c e n 
tra liz a c ió n  a d m in is tra tiv a  a  u n a  d e s c e n tra l i
zac ió n  m ás o  m enos a c e n tu a d a  y, en  c ie r to s  
caso s , a e s t ru c tu r a s  de t ip o  fed era l. T ales 
tran s fo rm ac io n es  h an  m o d ificad o  el p ro c ed i
m ien to  m e d ian te  el cual se  fo rm a n  y siguen  
los m an d o s  del e s ta d o  (el o rd e n a m ie n to  j u r í 
d ico  y la a d m in is tra c ió n  p ú b lica ) y su c o n te 
n ido , p e ro  h an  d e jad o  in m u ta b le  aq u e lla  
c a ra c te r ís tic a  fu n d am en ta l del e s tad o  m o d er
no que  es el m onopolio  de  la  fu e rza  p o r p a r 
te de  la a u to r id a d  su p re m a  del e s tad o , o sea  
la so b e ra n ía .

La in te rv en c ió n  de los teó ric o s  de  la r. de 
e s ta d o  en e s ta  v ic is itu d  se  m a n ifie s ta  so b re  
to d o  en su  fase in ic ia l. A dem ás de los te ó r i
cos de la so b e ran ía , con los que q u izá  e s tán  
id en tificad o s , ex is ten  los so s ten ed o res  p o r  
exce lenc ia  de  la n ec es id ad  del m onopolio  de 
la fu e rza  p o r  p a r te  de la a u to r id a d  su p re m a  
del es tad o , y fu n d an  tal a f irm a c ió n  en u n a  
visión  re a l is ta  y d e se n c a n ta d a  de la  n a tu ra 

leza h u m a n a , ba jo  la  co n v icc ió n  d e  que, s in  
u n a  a u to r id a d  e s ta ta l  c a p a z  de im p o n e r  su s  
ó rd e n e s  de m a n e ra  ir re s is t ib le ,  e s  im p o sib le  
g a ra n tiz a r  el o rd e n  p ú b lico  y la so c ied a d  no  
p u e d e  m ás  q u e  d iso lv e rse  en  la a n a rq u ía ,  y 
en co n se cu en c ia  no se r ía  p o sib le  n in g ú n  p ro 
g re so  m o ra l ni n in g ú n  p ro g re s o  eco n ó m ico  y 
civ il.

E s ta  convicción de  la in d isp en sab ilid a d  del 
m o n o p o lio  de la fu e rz a  p a ra  g a ra n t iz a r  el 
o rd e n  p ú b lic o  ha v en id o  a f in á n d o se  h is tó r i 
c a m e n te  d esd e  u n  p u n to  de v is ta  teó rico , 
p a sa n d o  de  las  co n cep c io n es  s im p lif ica d o ras  
de c a r á c te r  p sico lóg ico , d e  los p r im e ro s  te ó 
r ico s  de la  r. de e s ta d o  y d e  la so b e ra n ía , en 
c u a n to  a  los a sp e c to s  p e rv e rso s  d e  la n a tu r a 
leza  h u m an a , a la s  co n cep c io n es m ás  co m p li
c a d a s  y p ro fu n d a s , de lo s  es tu d io so s  m o d e r
n o s del poder (v.) y de  la  política (v,), en c u a n 
to  a  la  co n flic tiv id ad  p ro p ia  de so c ied ad es 
co m p le ja s  (com o en  p a r tic u la r  la  c a ra c te r iz a 
d a  p o r  u n a  co m p le ja  a r tic u la c ió n  en c lases, 
su rg id a  de la d iso lución  d e  la so c ied ad  m ed ie
val y fu n d a d a  en la  a f irm a c ió n  d e l m odo  de 
p ro d u c c ió n  c a p ita lis ta  y p o r lo ta n to  de la 
rev o lu c ió n  in d u s tria l) , la s  cu a le s  no  p o d r ía n  
re p ro d u c irs e  sin  la  e s t r u c tu r a  del m o d ern o  
e s ta d o  so b e ran o , fu n d a d o  en la  d ico to m ía  
e n tre  u n a  m in o r ía  g o b e rn an te , q u e  a d m in is 
t r a  el m o n o p o lio  d e  la  fu e rza , y u n a  m ay o ría  
g o b e rn ad a , que  sólo  p u e d e  in flu ir , con  la 
in tro d u c c ió n  de la  d em o c ra c ia  re p re s e n ta ti 
va, en  la  m in o ría  g o b e rn an te . P ero  en  su 
n ú c leo  s u s ta n c ia l  e s te  p u n to  d e  v is ta  h a  p e r 
m an ec id o  in m u ta b le .

A c la rad o  este  p u n to  com ún  a  la s  te o ría s  de 
la  r. de e s tad o  y de  la  so b e ra n ía , d éb ese  en 
seg u id a  p re c is a r  que los p r im e ro s  se d ife ren 
c ian  de los teóricos p u ro s  de la so b eran ía  p o r
q u e  de  la  conv icc ión  d e  la  in d isp en sab ilid a d  
de  u n a  a u to r id a d  e s ta ta l  fu e r te  llegan  a  la 
co n c lu s ió n  p rá c tic a  d e  que  los re g id o re s  de 
los e s ta d o s  no d eben  o m itir  n in g ú n  m ed io  
—p o r lo tan to  ni s iq u ie ra  los m edios de la  m ás 
d e sp ia d a d a  v io lencia  y del en g añ o — p a ra  
a lc a n z a r  ta le s  fines. E n  su s ta n c ia , no se lim i
ta n  a a c la ra r  en  a b s tra c to  las razones p o r  las 
cu a le s  el e s tad o  debe re a liz a r  el m onopo lio  
de la  fu erza , s in o  que c o n tem p lan  el p ro ceso  
de su form ación  co n c re ta  y, al d esc rib ir y vali
d a r  la c o n d u c ta  c o n c re ta  de los re g id o re s  de 
los es tad o s  en e s ta  fase cap ita l, a c la ra n  cóm o 
la o b ra  de co n stru cc ió n  del e s tad o  p asa  nece



sa r ia m e n te  p o r  u n a  lu ch a  v io len ta  (no lim i
ta d a  p o r  reg la s  ju r íd ic a s  o m o ra le s) c o n tra  
q u ien es n ieg an  ta l  co n s tru c c ió n , q u ien es  no 
acep tan  el m onopo lio  de la fuerza . Y al h a c e r
lo así a c la ra n  en  té rm in o s  teó ric o s  p ro g re s i
v am en te  m ás r ig u ro so s  q u e  la co n d u c ta  vio
len ta  de los re g id o re s  y de m a n e ra  esp ec ífica  
de los fu n d a d o re s  de los e s tad o s  p u ed e  in c lu 
so  c o in c id ir  con  in c lin ac io n es  p e rso n a le s  
h ac ia  la v io lencia , con  u n  rea l y v e rd ad e ro  
g usto  del pod er, y e n c u en tra  sin em b arg o  una 
ju s tif ic a c ió n  o b je tiv a  en  el hecho  de q u e  la 
c reac ió n  de  u n a  a u to r id a d  e s ta ta l fu e r te  es 
la  cond ic ión  in su s titu ib le  de la evo lución  por 
p a r te  del e s tad o  de su  ta re a  o rd e n ad o ra  y civi
lizad o ra .

P o r co n sig u ien te , p o r  c o n d u c ta  im p u es ta  
p o r la r. de  e s ta d o  en el co n tex to  in te rn o  se 
e n tie n d e  la  ten d e n c ia  p o r  p a r te  d e  los e s ta 
d is ta s  a e m p le a r  c u a lq u ie r  m edio , in c lu y en 
do la  v io lencia  m ás e x tre m a  y el engaño , p a ra  
o b te n e r  y c o n se rv a r  el m o n o p o lio  de  la  fu e r 
za, el cua l es p re c isa m e n te  la  co n d ic ió n  d e  la 
seg u rid a d  in te rn a  del e s tad o . Si e s to  q u ed a  
claro , se en tien d e  p o r qué es te  aspecto  del d is
c u rso  so b re  la  r. de e s ta d o  h a  venido  p e rd ie n 
do a c tu a lid a d  re la tiv a , en  la  m ed id a  en  que, 
en  el t r a n s c u r r i r  de la  h is to r ia  m o d e rn a  de 
E u ro p a , el m o n o p o lio  d e  la  fu e rza  p o r  p a r te  
del e s ta d o  se h a  v en ido  co n so lid an d o  h a s ta  
c o n v e r tirs e  en  u n  d a to  s u s ta n c ia lm e n te  e s ta 
b le  e in d iscu tib le , s in  n eces id ad  de  re c la m a r  
m ás la c o n d u c ta  seg ú n  la  r. de e s ta d o  p a ra  
s e r  aseg u rad o  y conservado . P érd id a  de a c tu a 
lid ad  no  sign ifica, s in  em bargo , d e sa p a ric ió n  
del p ro b lem a , el cu a l re a p a re c e  de  h ech o  en 
los m om entos de  c ris is  aguda del estado , o sea 
en  los m o m en to s  de  lu ch a  a b ie r ta  p o r  la 
tra n s fo rm a c ió n  re v o lu c io n a ria  del rég im en  o 
de g u e r ra  civil. E n  e s ta s  s itu ac io n es  se co m 
p ru e b a  en  efec to  que  la  c la se  p o lític a  q u e  tie 
ne en m ano  el gob iern o , f re n te  a a taq u e s  g ra 
ves al m o n o p o lio  de la  fu e rza  tien d e  n o rm a l
m en te  a s a lirs e  de la  lega lidad , a p o n e r  la 
seg u rid a d  in te rn a  del e s tad o  p o r en c im a  del 
re sp e to  de las n o rm a s  legales, é tic a s  y p o líti
cas, co n s id e rad as  im p era tiv as  en cond iciones 
norm ales. Y, p o r o tro  lado, si las fuerzas revo
lu c io n a r ia s  lo g ran  to m a r  el p o d er, en  el 
m o m en to  de la to m a  del p o d e r y en  aq u e l de 
su  co n so lid ac ió n  deben  e n f re n ta r  p ro b lem as  
análogos (y te n e r co n d u c ta s  análogas) a  a q u e 
llos en fren tad o s p o r  los e s tad is ta s  en  las fases

de la fu n d a c ió n  del e s tad o  m o d ern o . C on la 
d ife re n c ia  de q u e  ta le s  p ro c e so s  son in c o m 
p a ra b le m e n te  m ás  rá p id o s  en  la  fase su c e s i
va a la fu n d a c ió n  y al co n so lid a m ie n to  del 
es tad o  m oderno , pues el m onopolio  de la  fu e r
za y el a p a ra to  b u ro c rá tic o  cap az  de a d m in is 
t ra r lo  son hoy  un  dato  ad q u irid o , y p o r lo  ta n 
to  u n a  tra n s fo rm a c ió n  re v o lu c io n a ria  del 
estado  (m ejor se r ía  d ec ir del régim en) n o  debe 
c r e a r  ex novo  e s te  d a to , sino q u e  se l im ita  a 
c a m b ia r  la  c la se  p o lític a  q u e  lo u tiliz a , a 
p o n erlo  en  funciones, a  m o d ifica r d e te rm in a 
dos p ro c e d im ie n to s  y co n ten id o s  d e  su s  
ó rd en es .

111. LA POSIBILIDAD DE INSTRUMENTAR PARA F INES PAR

TIDISTAS LA EXIGENCIA DE LA SEGURIDAD INTERNA DEL  

e s t a d o . E n e s te  p u n to  es n ec e sa r io  a c la r a r  
dos p ro b lem a s  v in cu lad o s e n tre  sí. A n te  to d o  
la  a f irm a c ió n  de  que la  clase p o lític a  g o b e r
n an te , en  los m o m en to s  en  q u e  la  se g u r id a d  
in te rn a  del e s ta d o  (y co n  ella  el o rd e n  p ú b li
co) e s tá  en  g rav e  p e lig ro , se ve c o n s tre ñ id a  a 
c o m p o rta rs e  seg ú n  los cán o n es  de la  r. de 
es tad o , se e n c u e n tra  co n  una g rav e  o b jec ió n . 
E sto  es, deb e  o b se rv a rse  que en  m u ch o s casos 
las c lases p o líticas  en  el gobierno , p a ra  d e r ro 
ta r  a  la op o sic ió n , v io lan  la leg a lid ad  (recu 
rr ie n d o  incluso  al golpe de estado), ju s tif ic a n 
do ta l co m p o rta m ien to  com o im p u es to  p o r  la 
exigencia de la seg u rid ad  in terna , p e ro  en re a 
lid ad  in s tru m e n ta n d o  p a ra  fin es  p a r t id is ta s  
la r. de e s tad o . E s ta  ob jeción  re c lam a  la  a te n 
ción  so b re  el p ro b lem a  real y no  s ie m p re  de 
fácil so lu c ió n  de d is tin g u ir  e n tre  c o m p o r ta 
m ien tos im p u esto s  ob je tivam en te  p o r la  r. del 
e s ta d o  y c o m p o rta m ie n to s  m o tiv ad o s  d iv e r
sa m e n te  y q u e  d an  com o p re te x to  o a m p a ro  
la  r. de e s tad o . Aquel q u e  va m ás allá , y llega 
a so s ten e r que  la r. de es tad o  es una  p u ra  ideo
logía d e  c o b e r tu ra  del in te ré s  d e  las  c la se s  
p o lític a s  en  el g o b ie rn o  de m a n te n e r  a  to d a  
co s ta  el p o d er, debe  s e r  capaz de  d e m o s tra r  
de m a n e ra  co n v in cen te  (lo que  no h a  su c e d i
do to d av ía) q u e  el p ro b le m a  de g a ra n t iz a r  la 
se g u r id a d  in te rn a  del es tad o , y así de  d e fen 
d e r  la a u to r id a d  del e s tad o , y en  d e f in itiv a  el 
m o n o p o lio  de  la fu e rza , es un p ro b le m a  in e
x is ten te .

A sim ism o la p o sib ilid ad  de in s tru m e n ta r  la 
r. de e s ta d o  p a r a  fin es p a r tid is ta s  h a  h echo  
e m e r g e r  e n  lo s  e s ta d o s  d e m o c r á t ic o -  
c o n s ti tu c io n a le s  m o d e rn o s  —y é s te  es el



seg u n d o  p ro b le m a — la ex ig en c ia  de so m e te r  
a u n a  p re c is a  re g la m e n ta c ió n , ta n to  con n o r 
m as  c o n s titu c io n a le s  co m o  con n o rm a s  o rd i
n a r ia s , las s itu a c io n e s  en la s  que el e s tad o  se 
e n c u e n tra  a n te  g rav es  p e lig ro s  p a r a  la  seg u 
r id a d  in te rn a  y el o rd e n  p ú b lico . Las d iv e r
sas  so lu c io n es  que se h a n  dad o  al p ro b le m a  
(legislación sobre el estado de sitio, legislación 
de em ergencia , etc.) y su  m a y o r o m en o r v a li
dez no p u ed en  se r e x a m in a d a s  aqu í. A la vez, 
es im p o rta n te  a c la ra r  el p r in c ip io  in fo rm a 
d o r. En su s ta n c ia , se b u s c a  de e s ta  m a n e ra  
p ro p o rc io n a r  al e s ta d o  in s tru m e n to s  ta le s  
q u e  le p e rm ita n , en  s itu ac io n es  de g rave p e li
g ro  p a ra  la s e g u r id a d  in te rn a  d e l es tad o , 
e n f re n ta r lo s  y s u p e ra r lo s  sin s a lirs e  de la  
leg a lid ad , y e s to  con  leyes o b lig ad am en te  de 
excepción  (válidas só lo  p a r a  aq u e lla  d e te rm i
n a d a  situación), p e ro  s ie m p re  leyes leg ítim a 
m en te  v á lid as . Por co n s ig u ien te  d e b e ría  a n u 
la rs e  c u a lq u ie r  ju s tif ic a c ió n  p a ra  el re c u rso  
a la  r. de es tad o , q u e  ab re  in ev itab lem en te  la 
p u e r ta  a p o s ib ilid ad e s  d e  in s tru m e n ta c ió n .

A p ro p ó s ito  de e s te  tipo  d e  n o rm ativ a , p u e 
de o b se rv a rse  que h a  co n trib u id o  in d u d ab le 
m e n te  a r e s tr in g ir  d e  m a n e ra  dec isiva  en  los 
e s ta d o s  d em o crá tico s  el e sp ac io  o p e ra tiv o  de 
la r. de e s tad o , p e ro  se r ía  d esd e  luego  az a ro 
so a f irm a r  q u e  lo h a  e lim in ad o  co m p le tam en 
te. E n  efecto , in c lu so  en lo s  m ás só lidos e s ta 
dos d em o crá tico s , en  re a le s  s itu ac io n es  de 
em erg en c ia , que p o r  se r lo  no son  ju r íd ic a 
m en te  regu lab les de  m an e ra  com pleta  (en ú lti
m o an á lis is  necessitas n on  habet legem ), hay  
caso s y s itu a c io n e s  en  los q u e  se r e c u r re  a  la 
r. de  e s tad o  p re c isam en te  p o r  la ex igencia de 
sa lv a r  el e s ta d o  d em o c rá tic o . En e sto s  caso s  
se u sa  la ex p re s ió n  " r. de e s ta d o  d e m o c rá ti
c a ” , lo que in d ica  q u e  en  la  co n c ien c ia  p ú b li 
ca el re cu rso  a la r. de e s ta d o  en la v ida  in te r 
na  del e s ta d o  p a rece  ju s tif ic a d o  só lo  si se t r a 
ta  de d e fen d er la s e g u r id a d  de aq u e lla  fo rm a  
esp ec ífica  de e s ta d o  que  e s  el e s tad o  d em o 
crá tico . A p ro p ó sito , p u ed e  c o m p ro b a rse  que 
en los e s ta d o s  d e m o c rá tic o s  m ás só lidos, o 
sea  p ro v is to s  de u n  m ay o r consenso , o en  los 
que fa ltan  o p o sic io n es  c o n s is te n te s  al régi 
m en, ex iste  en la p o b lac ió n  u n a  m ay o r d isp o 
sic ió n  a  a c e p ta r , en los m o m en to s  de c r is is  
aguda , un  e sp ac io  re s id u a l p a ra  la r. de e s ta 
do, ya q u e  no se tem e  q u e  sea  u tiliza d o  p a ra  
fines p a r tid is ta s ; a la  vez que, po r las m ism as 
y c o n tra r ia s  razones, e s ta  d isposic ión  es deci

d id a m e n te  m e n o r en lo s  e s tad o s  d em o c rá ti
c o s  en  los que n o  ex is te  u n a  co m p le ta  id e n ti
ficación con  el rég im en d em o crá tico  p o r p a r te  
de to d as las fu erzas p o líticas  re lev an tes  y p o r 
lo ta n to  del p u eb lo  en  s u  con jun to .

IV. LA RAZÓN DE ESTADO EN E L  CONTEXTO DE LAS RELA

CIONES INTERNACIONALES. Si la  v ic is itu d  h is tó r i 
ca  del e s ta d o  m o d ern o  se  c a ra c te r iz a  p o r  u n a  
re s tr ic c ió n  p ro g re s iv a  d e l espacio  de la  r. de 
e s tad o , m u y  d is tin to  es e l caso  de  las re la c io 
n e s  in te re s ta ta le s  en el m a rc o  del m o d e rn o  
s is te m a  eu ro p eo  de los e s ta d o s  y tam b ién  del 
m u n d ia l. A la  vez que en  el in te r io r  del e s ta 
do  la  a u to r id a d  c e n tra l  re a liz a  p ro g re s iv a 
m e n te  u n  eficaz o rd e n a m ie n to  ju ríd ico , o sea 
q u e  d e sa rm a  a  lo s  in d iv id u o s y a los g ru p o s  
en  los q u e  es tá  a r t ic u la d a  la so c ied ad  y los 
c o n s tr iñ e  a re g u la r  las  p ro p ia s  re lac io n es  y 
p o r  lo ta n to  los co n flic to s  q u e  d eriv an  de 
e llas , re c u rr ie n d o  al d e rech o  en vez de la  vio
len cia , en  las re la c io n e s  e x te r io re s  to d o s los 
e s ta d o s  m an tien en  los a rm a m e n to s  no sólo 
u n o s  c o n tra  o tro s , s in o  que  los re fu e rz an  y 
p e rfe c c io n a n  sin  d e sc an so , y re c u rre n  al uso  
o  a  la  am en aza  de la fu e rz a  (aun  los e s tad o s  
m á s  pequeños, los cu a le s , ca rec ien d o  de una 
fu e rz a  su fic ien te , se a p o y a n  en  la de o tro s) 
p a r a  defen d er los p ro p io s  in tereses. En el p re 
c iso  m o m en to  en  que  la  a u to r id a d  c e n tra l no 
só lo  c o n s tr iñ e  s in o  q u e  ed u c a  a  su s  sú b d ito s  
a  la  re n u n c ia  a la  v io len c ia  en la s  re lac io n es  
re c íp ro c a s  (o sea que fav o rece  la  in te r io r iz a 
c ió n  de ta l  m andato ), c o n s tr iñ e  y  ed u ca  a  un  
n ú m e ro  c re c ie n te  de los p ro p io s  sú b d ito s  (y 
f in a lm e n te  a to d o s con  la  co n sc rip c ió n  o b li
g a to ria ) a u s a r  las  a rm a s  y p o r lo  tan to  la  v io
len c ia  en las re la c io n es  in te rn a c io n a le s  y en 
co n secu en c ia  a d esco n fia r, d esp rec ia r  y o d ia r  
a  los h o m b res  q u e  viven m ás a llá  de los con 
fin es  del estado . C uando  d esp u és  el e s tad o  se 
t ra n s fo rm a  en sen tid o  lib e ra l, d em o crá tico , 
so c ia lis ta , co m u n ista , los p rin c ip io s  y los 
d e rech o s  de tal m odo in tro d u c id o s  en la  v ida 
in te rn a  del e s tad o  q u ed a n , en los m o m en to s 
de  g u e rra  o de ap ro x im ac ió n  de la  g u erra , sis
te m á tic a m e n te  lim ita d o s  y c irc u n sc rito s , si 
n o  d ire c ta m e n te  rev o cad o s. B a s ta  p e n s a r  en 
la  d ip lo m acia  sec re ta , en  los sec re to s  de e s ta 
do, en  la c e n su ra , etc., q u e  son  u n a  v io lación  
la te n te  de los p r in c ip io s  d em o crá tico s  m ás 
d ifu n d id o s , pero  que no  p o r e llo  han  d e jad o  
d e  c o n s t i tu ir  y s ig u en  co n stitu y en d o  u n a



p rá c t ic a  c o n s ta n te  de  los e s ta d o s  d e m o c rá t i
cos. Y, fin a lm en te , los p ro p io s  p rin c ip io s  de 
efic ien cia  eco n ó m ica  que reg u lan  el d e s a r ro 
llo económ ico  (y q u e  son  d is tin to s  de u n a  a 
o t r a  época y a u n  de  e s ta d o  a  estado ) llegan  
a d e ja r  de a p lic a rse  c u a n d o  se t ra ta  de g a ra n 
tiz a r  u n a  m ay o r c a p a c id a d  del e s ta d o  p a r a  
en fre n ta r  las p ru e b a s  de fuerza  con los dem ás 
es tad o s . P a ra  d a r  un  solo  e jem plo , e m p re sa s  
q u e  p u ed en  c o n s id e ra rs e  in e fic ien te s , y a s í 
d a ñ in a s  p a r a  el d e s a rro llo  eco n ó m ico  d e  u n  
p a ís  (con b a se  en  los p rin c ip io s  d e  u n a  eco 
n o m ía  de  m e rc a d o  lib re  o  de u n a  eco n o m ía  
p lan ificad a), son  m a n te n id a s  con  v ida  con 
m ed id as p ro te c c io n is ta s , su b v en c io n es  y  as í 
su cesiv am en te , p o rq u e  su  p ro d u c c ió n  tien e  
im p o rta n c ia  e s tra té g ic a  (no sólo p o rq u e  p ro 
duzca  a rm a m e n to s  o p ro d u c to s  ú tile s  a  su  
d e sa rro llo  y p erfecc io n am ien to , s ino  tam b ién  
p o rq u e  g a ra n tiz a n  un  g rad o  m ás o m enos e le 
vado de au to su fic ien c ia  económ ica, la  c u a l es 
u n a  co n d ic ió n  de  im p o rta n c ia  d ec is iv a  p a r a  
e n f re n ta r  a d e c u a d a m e n te  p ru e b a s  de  fu e rz a  
con  o tro s  es tad o s).

Los teó rico s  de  la  r. de e s tad o  h a n  co n c en 
tra d o  d e m o d o  p ro m in en te  su  a tenc ión  en  e s ta  
s itu ac ió n  de las re la c io n es  in te rn a c io n a le s  en 
el s is te m a  e u ro p e o  y p o r  lo  ta n to  en  el m u n 
d ia l, so b re  to d o  en  la  fa se  que  sig u ió  a  la  fo r
m ación  y a  la conso lidac ión  del e s tad o  m o d er
no, o sea  del s ig lo  xvm  en  a d e la n te , a u n q u e  
e s ta  p ro b lem á tica  e s tá  p re sen te  de u n a  m an e 
ra  m en o s c la ra  y r ig u ro s a  d esd e  los in ic io s  
de e s ta  t ra d ic ió n  de p en sa m ie n to . Se t r a t a  
a h o ra  de  d is t in g u ir  los p u n to s  e se n c ia le s  del 
d iscu rso  que  se h a  d esa rro llad o  a  es te  re sp ec 
to, y que a m e n u d o  se le id en tifica  sin  re s tr ic 
ciones —p e ro  e s to  no  es ju s to  p o r  las ra z o 
nes c o n s id e ra d a s — con el d isc u rso  so b re  la 
r. de  es tad o . El c o n c ep to  b ás ico  en  to rn o  al 
cu a l g ira  y se d e s a r ro l la  el d isc u rso  s o b re  la 
r. de e s tad o  en  el se n tid o  que  aq u í in te re sa  
e s  el de la  a n a rq u ía  in te rn a c io n a l. É s ta , en  
efecto , es según  los teó ric o s  de  la r. de  e s ta 
do la s itu ac ió n  e s t ru c tu r a l  de que  d ep e n d e  la 
d ife ren c ia  cu a lita tiv a  en tre  la evolución in te r
n a  del e s ta d o  y la  ev o lu c ió n  de la s  re la c io n es  
in te re s ta ta le s ; he  aq u í la  s itu ac ió n  que  im p o 
ne a los e s ta d is ta s  v io la r  s is te m á tic a m e n te , 
p a ra  g a ra n tiz a r  la  seg u rid ad  ex te r io r del e s ta 
do, los p r in c ip io s  ap lic a d o s  a la  v id a  in te rn a  
del es tad o , fu e ra  d e  las s itu ac io n es  ex cep c io 
n a le s  re c o rd a d a s .

C o n c re ta m en te , la a n a rq u ía  in te rn a c io n a l 
s ig n ifica  la  fa lta  de gob iern o , es  d ec ir  d e  u n a  
a u to r id a d  s u p re m a  c a p az  de  im p o n e r  un  
o rd e n am ien to  ju r íd ic o  eficaz. U na a u to r id a d  
d e  es te  tip o  se a f irm a  en  las  re la c io n es  in te r 
n a s  a  c o n tin u a c ió n  de la  m o n o p o lizac ió n  de 
la  fu e rza  p o r  p a r te  de la au to rid a d  c e n tra l del 
estado , m ie n tra s  no  e s tá  a firm a d a  en las re la 
c io n es  in te rn a c io n a le s  (así p e rd ie ro n  c ie r to  
p eso  rea l en  el p lan o  in te rn a c io n a l las a u to 
rid a d e s  u n iv e rsa le s  m edievales, o  sea  la  igle
s ia  y el im p erio ) a  c a u sa  de la  p e rm a n e n c ia  
en  ese  co n tex to  de u n a  p lu ra lid a d  d e  e s ta d o s  
so b eran o s, o sea  de los m onopolios de  la  fu e r
za co m p le tam en te  au tónom os. En co n secu en 
c ia , fa lta  en  la  so c ied a d  d e  los e s ta d o s  la  co n 
d ic ión  in d isp en sab le  p a ra  p o d e r im p o n e r efi
c a zm en te  la s  n o rm a s  n e c e sa r ia s  p a r a  la  c o n 
v ivencia  p a c íf ic a  de  los e s ta d o s  y p o r  lo  ta n 
to  de  la  re g la m en tac ió n  p ac ífica , o  sea 
ju r íd ic a , de  s u s  c o n tro v e rs ia s , y el c r i te r io  
ú ltim o  de  su  so lu c ió n  n o  p u ed e  s e r  m ás  q u e  
la p ru e b a  de fu e rz a  de  la s  p a r te s , que  el d e re 
ch o  in te rn a c io n a l no  p u ed e  h a c e r  m á s  q u e  
san c io n a r, y la  g u e r ra  siem pre  e s tá  a la  o rd e n  
del d ía  y e s tá  p re s e n te  aun  c u a n d o  no  se  la 
lib re  de m o d o  efectivo, p o rq u e  los e s tad o s , en 
los p e rio d o s  d e  in te rv a lo  e n tre  u n a  g u e r ra  y 
o tra , deben  te n e r  en cu en ta  la p o s ib ilid ad  per- 
m ente de  la  g u e r ra  y p re p a ra rse  p a r a  ta l even
tu a lid ad . E n  e s ta  s itu ac ió n  to d o  e s ta d o  se  ve 
co n s tre ñ id o  a a c tu a r  u n a  "p o lítica  de  p o d e r” , 
la  cu a l no  s ig n ifica  en  sen tid o  r ig u ro s o  u n a  
p o lític a  e x te r io r  p a r tic u la rm e n te  v io le n ta  y 
ag resiv a , s in o  u n a  p o lític a  que  tien e  en  c u e n 
ta  la  p o s ib ilid a d  p e rm a n e n te  de p ru e b a s  de 
fu e rz a  (tan to  del u so  co m o  de la  s im p le  a m e 
n aza  de  la  fu e rza ) y que en co n se cu en c ia  
a p r e s ta  y u s a  en  los casos e x tre m o s  los 
m ed io s  de  p o d e r  in d isp e n sa b le s  (a rm a m e n 
tos, a lian zas , o cu p ac io n es  de vac ío s d e  p o d e r  
an tes  de que  lo hagan  otros), o re c u rre  al f ra u 
de y a  la  a s tu c ia . E n  e s tá  s i tu a c ió n  g a r a n t i 
za r la  s e g u r id a d  in te rn a  del e s ta d o  se vuelve  
p u es la  p r im e ra  p re o c u p a c ió n  d e  los re g id o 
re s  de los e s ta d o s , a  la  que  d eb en  s e r  s a c r if i
c ad o s s is te m á tic a m e n te , en m e d id a  p ro p o r 
c ional a  los p e lig ro s  a los q u e  se  e n c u e n tra  
ex p u e s ta  ta l s e g u r id a d , los p r in c ip io s  ju r íd i 
cos, é tico s , p o lítico s  (en el se n tid o  de  la  p r io 
r id a d  im p u e s ta  p o r  las  d o c tr in a s  p o lític a s  
d o m in an tes), eco n ó m ico s, q u e  sea n  re s p e ta 
dos en  el á m b ito  de la  v id a  del e s ta d o , en  el



c u a l n o  su rg e  el p ro b le m a  de la  s e g u r id a d  
e x te r io r . E n  d e fin itiv a , en  e l co n te x to  de  las 
re lac io n es in te rn ac io n a les , c a rac te riz ad o  p o r 
u n a  situ ac ió n  de an a rq u ía  e s tru c tu ra l , el com 
p o r ta m ie n to  según  la  r. d e  e s ta d o  — que aq u í 
p u e d e  d e f in irse  com o  la  s u b o rd in a c ió n  de 
to d o  o tro  v a lo r  a la ex ig en c ia  de la  seg u rid a d  
e x te rn a  del e s ta d o — se m a n if ie s ta  en  su  
m a y o r c la r id a d  y c u m p lim ie n to , e s to  es se 
co n v ie r te  en  la  re g la  y n o  en  la excepción .

V. E L  CARÁCTER OBJETIVO DE LA EXIGENCIA DE SEGURI

d a d  e x t e r n a  d e l  e s t a d o . P a ra  e n te n d e r  m e jo r 
el s ig n ific ad o  y la a m p li tu d  de e s ta  a f irm a 
c ió n , es p re c iso  re c o rd a r  a n te  to d o  que  el 
c o m p o rta m ie n to  según  la  r . de e s tad o , in c lu 
so en  el co n tex to  in te rn a c io n a l, p u ed e  v e rse  
a c o m p a ñ a d o  p o r u n a  a c t i tu d  p sico ló g ica  de 
los re g id o re s  del e s tad o  c a ra c te r iz a d o  p o r  un  
p la c e r  p e rso n a l del p o d e r, p o r la  te n d e n c ia  
a  v e r  en  la  p o lític a  de p o d e r  el m o d o  p riv ile 
g iad o  con el cua l a f irm a r  la  p ro p ia  p e rso n a 
lidad. E ste  fenóm eno p lan tea  el p rob lem a, sin  
d u d a , de d is tin g u ir  en  la  c o n d u c ta  c o n c re ta  
de  los e s ta d is ta s  en  el p la n o  in te rn a c io n a l las  
m o tiv ac io n es  p u ra m e n te  su b je tiv a s  de ta l 
c o n d u c ta  de  aq u e lla s  q u e  so n  o b je tiv as , p e ro  
no p o n e  en  d iscu s ió n  el d a to  de fo n d o  de q u e  
la r. de e s ta d o  depende fu n d a m e n ta lm e n te  de 
la  s itu a c ió n  o b je tiv a  de la  a n a rq u ía  in te rn a 
cional, la cua l co n striñ e  a los e s tad is ta s  a  pen 
s a r  an te  to d o  en la seg u r id a d  ex te rn a  del e s ta 
do (y a  c o m p o rta rse  de a c u e rd o  con  ello), p o r 
q u e  ta l es la  p re m isa  p o r cu y a  fa lta  n in g u n a  
p o lític a  m ás  o m en o s v á lid a , m ás  o m enos 
ra c io n a l, p u ed e  se r  llev ad a  a cab o  p o r  la c la 
se p o lítica . A p ro p ó s ito  d e l esfu e rzo  teó rico  
b a s ta n te  co m p ro m e tid o  d e  los e s tu d io so s  de 
la  r. de e s ta d o  p o r  d is t in g u ir  con la m áx im a 
c la r id ad  posib le las m otivaciones objetivas de 
aq u e lla s  su b je tiv a s  de la  p o lític a  de  pod er, 
p u ed e  o b se rv a rse  cóm o  e llo  h ace  em e rg e r  
b a s ta n te  c la ra m e n te  u n a  d im en sió n  m uy 
im p o r ta n te  de la d o c tr in a  de la r. de es tad o , 
es d ec ir su  vínculo con el rac io n alism o  m o d er
no, en te n d id o  com o c á lc u lo  r ig u ro so  de los 
m é to d o s  ad ecu ad o s  p a r a  el fin  eleg ido , de 
d o n d e  in c lu so  el u so  d e  la  ex p res ió n  “r. de  
e s ta d o ”. E n  re su m en , e s ta  d o c tr in a  p re sc r i 
be u n a  co n d u c ta , la  cu a l u sa  m ed io s p e lig ro 
sos, p e ro  sólo  en  la  m e d id a  en  q u e  son fu n 
c io n ales  a las ex igencias o b je tiv as  de la seg u 
rid a d , y p o r  lo ta n to  tie n d e  a  d isc ip lin a r  y

ra c io n a liz a r  el c o m p o r ta m ie n to  de los reg i
d o re s  del estad o ; de e llo  se e s p e ra  no la  eli
m in ac ió n  d e  la v io len c ia  en  el co n te x to  in te r 
n ac io n a l, lig ad a  o rg á n ic a m e n te  a  la  a n a rq u ía  
in te rn a c io n a l, s ino , sea  com o  fu e re , su  m a n 
te n im ie n to  d e n tro  de lím ite s  s o p o r ta b le s  o 
c o m p a tib le s  con  el p ro g re so  civil. P o r o tr a  
p a r te ,  su ced e  o b s e rv a r  a  es te  re sp e c to  que, 
co n  el p ro g re s iv o  p e rfec c io n am ien to  d é  la 
e s t r u c tu r a  e s ta ta l  y en  p a r tic u la r  co n  su  
d e m o c ra tiz a c ió n  —p o r lo  que  la s  d ec isio n es 
p o lític a s  se  vuelven  el f ru to  d e  u n  p ro ceso  
c a d a  vez m ás  co m p le jo  y  en el c u a l p a r tic ip a  
e n  d iv e rso s  n iveles de in f lu e n c ia  un n ú m ero  
c re c ie n te  d e  p e rs o n a s — , la in flu en c ia  d e  las 
m o tiv a c io n es  p e rs o n a l- ir ra c io n a le s  de los 
e s ta d is ta s  so b re  las  d ec is io n es  p o lític a s  fu n 
d a m e n ta le s  tien d e  a  re d u c irs e  c a d a  vez m ás.

L a seg u n d a  a c la ra c ió n  tien e  q u e  v e r con  el 
h ec h o  de q u e  la  r . de e s ta d o  en la s  re lac io n es  
in te rn ac io n a les , y a  que d ep en d e  o b je tiv am en 
te  d e  la e s t r u c tu r a  a n á rq u ic a  de  la so c ied ad  
d e  los e s tad o s , no  v iene a  m enos en  su  e se n 
c ia  a  co n tin u ac ió n  del c a m b io  d e  las e s t ru c 
tu r a s  in te rn a s  p o lític a s  y  económ ico-sociales 
d e  los e s tad o s . P a ra  c a p ta r  m e jo r  el s ig n ifi
cad o  de e s ta  tes is , hay  q u e  re c o rd a r  có m o  se 
c o n tra p o n e  d ia m e tra lm e n te  a  la  te s is  d e  la 
“ p rim a c ía  de la p o lític a  in te rn a  so b re  la  po lí
tic a  ex te rio r" . Con e s ta  ex p resió n  q u ie re  in d i
c a rs e  en  té rm in o s  g en e ra le s  la  conv icc ión  de 
q u e  las ten d en c ia s  d e  la  p o lític a  e x te r io r  
d ep e n d en  e se n c ia lm e n te  de la  n a tu ra le z a  de 
las  e s tru c tu ra s  in te rn a s  de los e s tad o s , o sea 
q u e  la  r. d e  e s ta d o  en la s  re lac io n es  in te rn a 
cionales d ep en d e  e se n c ia lm en te  de la ex is ten 
c ia  de d e te rm in a d as  e s tru c tu ra s  in te rn a s  que 
fav o recen  u n a  a c ti tu d  a g re s iv a  y belicosa , y 
q u e  al c o n tra r io  d e c a e r ía  a c o n tin u a c ió n  del 
cam b io  d e  ta le s  e s t ru c tu r a s .  T al convicción  
co n s titu y e  el n ú c leo  te ó ric o  fu n d a m e n ta l de 
la  o rien tación  in te m ac io n a lis ta  (v. internacio
nalismo) que  em erg e  en  las d o c tr in a s  p o líti
c a s  d o m in an tes  del m u n d o  m o d ern o  y se  une 
a la  c o rrien te  ilu s tra d a  d e  la  c u ltu ra  eu ropea, 
es  d e c ir  en las id eo lo g ías  lib e ra le s , d em o crá 
tica , so c ia lis ta , c o m u n is ta , la s  cu a les, en  su 
asp ecto  in tem ac io n a lis ta , d ivergen al se p a ra r  
las e s tru c tu ra s  in te rn a s  c o n s id e ra d a s  com o 
la  ra íz  de  la  r. de  e s ta d o  y a q u é lla s  a  p u n to  
de  su p e ra r la , p e ro  to d a s  co n c u e rd a n  en  vol
v e r a  llev ar a la s  e s t ru c tu r a s  in te rn a s  de  los 
es tad o s la  ra íz cen tra l y ab so rb en te  de las ten



denc ias p ac íficas  o b e lico sa s  que se rev e lan  
en  las re lac io n es in te rn ac io n a les . E n  p a r tic u 
la r, desde el p u n to  de  v is ta  de la su so d ich a  
d o c trin a , se co n sid e ra  que  un  m u n d o  de e s ta 
dos lib era le s , o re sp ec tiv am en te  d e m o c rá ti
cos, so c ia lis ta s  o co m u n is ta s , e s ta r ía  g u iad o  
p o r  ideas lib e ra le s  (dem ocráticas, so c ia lis tas  
o co m u n istas), e im p lic a ría n  p o r  lo ta n to  la 
e lim in ac ió n  de los fen ó m en o s de  la  p o lític a  
de p o d er que  d ep en d en  de la realizac ión  to d a 
v ía  in co m p le ta  o no u n iv e rsa l de los p r in c i
p io s  in d icad o s p o r  ta les  d o c tr in a s  en el in te 
r io r  de los e s tad o s . Com o es fác il ver, el co n 
t r a s te  e n tre  e s ta  im p o stac ió n , q u e  re d u c e  en 
s u s ta n c ia  la  p o lític a  e x te r io r  a fu n c io n e s  de 
la  p o lític a  in te rn a , y la  te o r ía  de la  r. de e s ta 
do, que d is tin g u e  un  nexo in esc in d ib le  e n tre  
r. de e s tad o  y e s t ru c tu r a  a n á rq u ic a  d e  la 
so c ied ad  de los e s ta d o s  y, p o r lo tan to , a f ir 
m a  u n  fu e rte  g ra d o  de a u to n o m ía  de la  p o lí
tic a  e x te r io r re sp e c to  de aq u e lla  in te rn a , no 
p o d ría  s e r  m ás c la ro . R esp ec to  de  e s ta  con 
tro v e rs ia  no p u ed e  h ac e rse  p o r o tro  lado  m ás 
q u e  o b se rv a r  q u e  en  fav o r de la  te o r ía  d e  la 
r. de estad o  h ab la  de m odo inequívoca la en te 
r a  ex p e rien c ia  h is tó r ic a  del s is te m a  eu ro p eo  
de los estados y del s is tem a m und ial, en  la  que 
los cam b io s  g ra d u a le s  o re v o lu c io n a rio s  de 
régim en, desde luego, h an  m odificado  m u ch as 
co sas  en  el p la n o  in te rn o  y tam b ié n  en  el 
in te rn a c io n a l, p e ro  c ie r ta m e n te  no la  te n d e n 
cia  de las c lases  p o lític a s  a c o n s id e ra r  p r io 
r i ta r ia  la se g u r id a d  ex te r io r, p re sc in d ie n d o  
re g u la rm e n te , a p a r te  de los d em ás, de la  a fi
n id ad  de  tip o  ideo lóg ico  con  los d em ás  
e s tad o s .

La te rc e ra  a c la ra c ió n  co n c ie rn e  f in a lm e n 
te  al hech o  de q u e  la  ex igenc ia  de la  s e g u r i
d a d  e x te r io r  p u e d e  in s tru m e n ta r la  la  c la se  
p o lític a  en  el g o b ie rn o  p a ra  fines p a r tid is ta s . 
E llo  e s tá  de ac u e rd o  de la m a n e ra  m ás c la ra  
con  la  p o lític a  de tip o  b o n a p a r t is ta  (v. bona- 
p a rtism o ), la  c u a l u ti liz a  u n a  p o lític a  de tip o  
ex pansivo  p a ra  re fo rz a r  el rég im en  e x is te n 
te  c o n tra  las o p o sic io n es  in te rn a s , m e d ia n te  
el p re s tig io  que los su ceso s e x te rn o s  le p e r 
m iten  o b ten er, y ju s tif ic a , con re fe ren c ia  a  las 
exigencias de seg u rid ad  ex terio r, m ed id as  re s
tr ic tiv a s  in te rn a s  que en  re a lid a d  s irv en  p a ra  
d e s a rm a r  a las o p o sic io n es . Se t r a ta  d e  un 
fen ó m en o  an á lo g o  a  aq u e l de la in s tru m e n 
tac ió n  p a ra  fines p a r tid is ta s  de las ex igencias 
d e  seg u r id a d  in te rn a , p e ro  d ec id id a m e n te

m ás im p o rta n te s . De hecho, a  d ife re n c ia  de 
con tex to  in te rn o , en el con tex to  in te rn ac io n a l 
el e sp ac io  de la r. de e s tad o  y p o r  lo ta n to  del 
p o sib le  ab u so  de  ella  h a  p e rm a n ec id o  in v a
riab le  sustan c ia lm en te . T am bién  aquí se p lan 
te a  el p ro b lem a  b a s ta n te  d e licad o  y c o m p le 
jo  de d is t in g u ir  un  co n fín  p re c iso  e n tre  las 
ex igenc ias o b je tiv as  de la  s e g u r id a d  e x te r io r  
y la in s tru m e n ta c ió n  d e  ta le s  ex ig en c ias  en 
func ión  de los in te re se s  p a r tid is ta s  (el cual 
se vuelve b a s ta n te  co m ú n  tam b ién  en el cam 
po  económ ico , cu an d o , p o r ejem plo , una 
em p re sa  o b tie n e  d erech o s p ro te c to re s  o  su b 
venc iones en  m ed id a  su p e r io r , o sin n in g u n a  
re lac ió n  re a l, re sp ec to  de las  ex ig en c ias  de 
se g u rid a d  a las q u e  se hace  re fe ren c ia ) . P ero  
no  d eriv a  de  la co m p ro b a c ió n  de ta le s  fen ó 
m enos, seg ú n  los teó ric o s  de la  r. de es tad o , 
la p u e s ta  en  d iscu s ió n  del tem a  b ás ico  a c e r 
ca  del c a rá c te r  o b je tiv o  de la  ex ig en c ia  de 
seg u r id a d  e x te r io r  del es tad o .

A c la rad o  con  e s ta s  p re c is io n e s  el co n te n i
do  esencial del d iscu rso  re la tiv o  al nexo en tre  
r. de  e s ta d o  y a n a rq u ía  in te rn a c io n a l, debe  
o b se rv a rse  q u e  el d is c u rso  de  los teó rico s  de 
la  r. de e s ta d o  so b re  la  p ro b le m á tic a  d e  las  
re la c io n es  in te rn a c io n a le s  no  te rm in a  aqu í, 
sino  q u e  es d e sa rro lla d o  y p ro fu n d iz a d o  
m ed ian te  la a c la ra c ió n  de d e te rm in a c io n e s  
p o s te r io re s  y dec isivas. E n tre  e llas  se re c u e r 
da de m a n e ra  p a r t ic u la r  el co n c ep to  de  s is 
tem a de los e s tad o s , q u e  se fu n d a  a su  vez en 
el c o n c ep to  de  e q u ilib r io  de las  p o ten c ia s , y 
el co n c ep to  de in flu en c ia  de la  p o lític a  ex te 
r io r  so b re  la p o lític a  in te rn a , q u e  se a r t ic u la  
en  la tes is  de  q u e  "el g ra d o  de l ib e r ta d  in te r 
n a  de un e s ta d o  es in v e rsa m e n te  p ro p o rc io 
nal a la  p re s ió n  e je rc id a  so b re  su s  c o n f in e s” 
(Seeley) —esto  es, a los p e lig ro s  a  los q u e  e s tá  
ex p u esta  su  seg u rid ad  ex terio r, que dependen  
de m a n e ra  dec isiva  de su  p o s ic ió n  g e o g rá f i
ca—, y que  se p rec isa  co n c re tam en te  en la  d is
tin c ió n  e n tre  los co n cep to s  d e  e s tad o  in s u la r  
y es tad o  co n tin en ta l (v. re lac io n es  in te rn a c io 
nales).

F in a lm en te , h a rem o s  to d av ía  u n a  m u y  b re 
ve a lu s ió n  al e n c u e n tro  e n tre  d o c tr in a  de la 
r. de e s tad o  y ciencia  po lítica  m oderna , el cual 
h a  p e rm itid o  h a c e r  m ás r ig u ro so s  d e sd e  el 
p u n to  de v is ta  m eto d o ló g ico  los e sq u e m a s  
c o n c e p tu a le s  e la b o ra d o s  p o r  e s ta s  t r a d ic io 
nes de p en sa m ie n to . E n  p a r tic u la r ,  d eb em o s 
re c o rd a r  aq u í el uso  de las in d icac io n es m e to 



d o ló g icas  w e b e rian a s  a p ro p ó s ito  del " tip o  
id e a l” y p o r  lo ta n to  la d e fin ic ió n  del p ro p io  
co n cep to  de  r. de e s tad o  (y de sus a r tic u la c io 
nes) com o u n a  tip o lo g ía  p a r a  el ju ic io  h is tó 
rico , el ú n ico  q u e  tien d e  a  lo co n c re to  p u ro  
s in  n u n ca  a lcan zarlo . E n  o tra s  p a la b ra s , el 
co n cep to  de  r. de e s tad o  n o  debe e n ten d e rse  
co m o  reex am en  d e  la re a lid a d , s ino  com o un  
m odelo  p a r a  c o m p re n d e r  la re a lid ad , que  es 
in f in ita m e n te  m ás  co m p le ja  q u e  el p ro p io  
m odelo , y, p o r o tra  p a r te ,  la c a p ac id ad  del 
m odelo  de a y u d a r  a c o m p re n d e r  la  re a lid a d  
d ep e n d e  del h ech o  de q u e  a lcan ce  e fec tiv a 
m e n te  a t ip if ic a r  el a sp e c to  fu n d a m e n ta l de 
d e te rm in a d o s  c o m p o rta m ie n to s  específicos 
(los co m p o rta m ie n to s  seg ú n  la r. de estado), 
es d e c ir  a  d is t in g u ir  en e llo s  un n ú c leo  ra c io 
n al c o n s ta n te  (en el se n tid o  de la  educación  
de los m edios al fin) d ep en d ien te  de una s itu a 
c ión  e s tru c tu ra l-o b je tiv a , a is lándo lo  y ab stra - 
yéndo lo  de los a sp e c to s  no rac io n a les  que 
e s tá n  s iem p re  p re se n te s  en  todo  c o m p o rta 
m ien to  h u m an o  co n c re to .

VI. LA SUPERACIÓN DE LA RAZÓN DE ESTADO. Se dÍJO

al com ienzo  que la co n trib u c ió n  específica de 
la c o r r ie n te  fe d e ra lis ta  a  la  te o r ía  de la  r. de 
es tad o  consiste  en la d is tin c ió n  del in s tru m en 
to  in s titu c io n a l capaz d e  s u p e ra r  la r. de 
e s tad o .

El p u n to  de p a r tid a  del d isc u rso  re la tiv o  a 
la su p e ra c ió n  de la  r. d e  e s ta d o  m ed ian te  el 
fe d e ra lism o  e s tá  en el p e n sa m ie n to  p o lítico  
de K an t. Un m érito  im p e re c e d e ro  de K an t 
com o  p e n sa d o r p o lítico  c o n s is te  p re c isam en 
te, p o r  u n a  p a r te , en  h a b e r  recogido , a n á lo 
g am en te  a  los teó rico s  p u ro s  de la  r. de e s ta 
do, en  la a n a rq u ía  in te rn ac io n a l el fu n d am en 
to  o b je tivo  de la r. de e s tad o , p e ro  tam b ién , 
p o r  o tra  p a r te , h a b e r  sab id o  a c la ra r  con 
e x tre m a  lucidez la  re la tiv id a d  h is tó r ic a  de 
e s ta  s itu ac ió n , y sa c a r a luz p o r lo ta n to  la 
p o s ib ilid ad  y los m ed ios de su p erac ió n . En 
re su m en , a c la ró  que, así com o  h a  p o d id o  se r  
su p e ra d a  la  an a rq u ía  ex is ten te  en las re la c io 
n es  e n tre  los h o m b res  m e d ia n te  la  c reac ió n  
de u n a  a u to r id a d  e s ta ta l capaz  de im p o n er el 
re sp e to  del derech o , de  la  m ism a  fo rm a  las 
re la c io n es  a n á rq u ic a s  e n tre  los e s tad o s  
p o d rá n  se r  e lim in ad as  m e d ia n te  la  c o n s t i tu 
c ión  de u n a  a u to r id a d  s u p re m a  en la  so c ie
d a d  de ios e s tad o s , y a s í de  u n a  " fed e rac ió n  
u n iv e rs a l” , que lim ite  la  so b e ra n ía  ab so lu ta ,

o  sea la  “ l ib e r ta d  s a lv a je ” de los es tad o s . De 
ta l m odo  la ley de la fu e rz a  com o re g u la d o ra  
d e  las co n tro v e rs ias  in te rn ac io n a les  se rá  su s
t i tu id a  p o r  el d o m in io  u n iv e rsa l  del derech o , 
y en co n secu en c ia  s e rá  ex tirp a d o  el co m p o r
ta m ie n to  según la r. d e  e s tad o . E stas  te s is  de 
K an t c o n s titu y e n  p u es  la  b a se  te ó ric a  e sen 
cia l del d iscu rso  re la tiv o  a la  su p e rac ió n  de 
la  r. de es tad o , un  d is c u rs o  q u e  los ex p o n en 
te s  de la  co rrie n te  fe d e ra lis ta  h an  d e sa rro lla 
d o  so b re  todo  en el se n tid o  de u n a  d efin ic ión  
c a d a  vez m ás p re c isa  (re to m a n d o  y p ro fu n d i
zan d o  en  este  ca so  s o b re  todo las  en señ an zas  
d e  los p a d re s  d e  la c o n s ti tu c ió n  fed e ra l n o r 
team e rican a , y en  p a r t ic u la r  d e  H am ilton) de 
la s  in s titu c io n e s  fe d e ra le s , d e  la a c la ra c ió n  
d e  los té rm in o s  c o n c re to s  y d e  las co n d ic io 
n es  eco n ó m ico -so cia les  de su  re a lizac ió n  en 
la s  s itu ac io n es  h is tó r ic a s  en las  cu a les  se  h a  
p re s e n ta d o  la  o p o rtu n id a d , de  la  c r ític a  rig u 
ro s a  y d e sp ia d a d a  d e  las seu d o so lu c io n es  
(tipo  la  S o c ied ad  de N ac io n es , la o n u , etc.) 
que  han  sido im ag in ad as h as ta  hoy p a ra  reso l
v e r  el p ro b lem a  de la a n a rq u ía  in te rn ac io n a l.

O tro  a sp ec to  de  e s te  d isc u rso  es el m otivo  
p o r  el cua l, en el e x te r io r  de la co rrien te  fede
ra lis ta , las  dem ás c o rrien te s  a  ella co n tem p o 
rán eo s  de  la trad ic ió n  d e  p en sam ien to  fu n d a 
d a  en la  d o c tr in a  de la  r. de e s tad o  no han 
sab id o  in d ic a r  la  vía d e  la su p e rac ió n  de la 
r. de e s tad o . El p u n to  fu n d a m e n ta l a s u b ra 
y a r  en  e s te  co n tex to  es la  d iferen c ia  de  o rie n 
tación  va lo ra tiva . Por ejem plo, la  d o c trin a  ale
m an a  del estado-po tencia, que c ie rtam en te  es, 
p o r la c a lid a d  y la  c a n tid a d  d e  los c o n tr ib u 
yen tes, la  m ás im p o r ta n te  ex p resió n  en  los 
sig los xix y xx d e  la d o c tr in a  d e  la r. de e s ta 
do, e s tá  c a ra c te r iz a d a  p o r  u n a  o r ien ta c ió n  
v a lo ra tiv a  c o n tra r ia  a la su p e ra c ió n  de la 
s o b e ra n ía  e s ta ta l  a b so lu ta , y a s im ism o  de la 
b a se  o b je tiv a  de la a n a rq u ía  in te rn a c io n a l, 
p o rq u e  ve en los co n flic to s  e n tre  los es tad o s  
(so b re  la  b ase  de  u n a  filo so fía  de la h is to r ia  
q ue  ha em erg id o  del h is to r ic ism o  ro m án tico  
a lem án) una  fu e n te  in s u s ti tu ib le  de p ro g re 
so  h is tó rico . E s tá  c la ro  que la su p e ra c ió n  de 
e s ta  filo so fía  de  la  h is to r ia  (la que p rov iene , 
p o r  e jem plo , de ex p o n en te s  p re s tig io so s  de 
e sa  co rr ie n te , com o  M ein eck e  y Dehio, a  con 
tin u a c ió n  de la s  t rá g ic a s  ex p e rien c ia s  de la 
p r im e ra  y so b re  to d o  d e  la  seg u n d a  g u e r ra  
m u n d ia l) es la  p re m is a  in d isp en sab le  p a ra  
p o d e r  a d m it ir  la  p o s ib ilid a d  y la n ec es id ad



de la su p e ra c ió n  de la r. de es tad o . Debe 
re c o rd a rse  a d e m á s  que  m u ch o s teó ric o s  a le
m anes del estado -poder han  u tilizado  e s ta  teo
r ía  p a ra  ju s t if ic a r  la  co n v e rsac ió n  de e s tru c 
tu ra s  in te rn a s  c e n tra le s  y a u to r i ta r ia s  com o 
m ás ad e cu ad a s  re s p e c to  de las ex ig en c ias  de 
la  s e g u r id a d  e x te r io r  del e s tad o  y p o r lo  ta n 
to  de la p o lítica  de poder. A dem ás de la  o rien 
tación  v a lo ra tiv a  p ro p ia  de la d o c trin a  a lem a
n a  del e s tad o -p o d e r, o tro  o b s tá c u lo  decisivo  
de tipo  ideológico a  la a firm ació n  de u n a  elec
ción fav o rab le  a la  su p erac ió n  de la  r. de  e s ta 
do  lo c o n s titu y e  el n ac io n a lism o , el cu a l en 
su  sen tido  m ás p rec iso  sign ifica  la  convicción 
de  que el e s ta d o  n ac io n a l so b e ran o  q u e  se 
a f irm ó  en el s ig lo  xix co n s titu y e  u n  m odelo  
in su p e ra b le  de o rg an izac ió n  p o lítica . E s ta  
convicción , au n  cu a n d o  no se tra d u c e  en  la 
ad h e s ió n  a u n a  p o lític a  e x te r io r  n a c io n a lis ta  
(en el sen tid o  de q u e  p e rs ig u e  la o p re s ió n  de 
las d em ás naciones), im p ide al m ism o  tie m 
po  c o m p re n d e r con  c la r id a d  los té rm in o s  del 
p ro b le m a  de la  su p e rac ió n  de  la  a n a rq u ía  
in te rn ac io n a l. Y a u n  p o r el hecho  de c o m p a r
t i r  e s ta  o r ie n ta c ió n  ideológica, m u ch o s  teó 
rico s  m o d e rn o s  d e  la r. de e s tad o  b lo q u ean  
su  c a p a c id a d  a n a lí t ic a  en  el m ism o  m o m en 
to  en que  se p la n te a  el p ro b le m a  de la l im ita 
ción de la so b e ran ía  nac ional abso lu ta . Lo que 
se m a n if ie s ta  en  m u ch o s  caso s (en tre  e llo s el 
de  G e rh a rd  R itte r , c o n s id e ra d o  ju s ta m e n te  
com o u n  ex p o n en te  im p o rta n te  de e s ta  t r a 
d ic ió n  de  p en sam ien to ) en  la  te n d e n c ia  d es
v ian te a  d a r  un  relieve decisivo, cu an d o  se t ra 
ta  de ex p lic a r  los fen ó m en o s m ás  d e s tru c to 
re s  su rg id o s  en  el caso  co n tem p o rán eo  de las 
re lac io n es  in te rn a c io n a le s , m ás a  los e r ro re s  
y a las e lecc io n es ir ra c io n a le s  de los e s ta d is 
ta s  y a u n  de las m a sa s  que  no a los co n d ic io 
n am ien to s  ob je tivos derivados de la s itu ac ió n  
a n á rq u ic a  de las re la c io n es  in te rn a c io n a le s . 
E l fo n d o  m ás o m en o s ex p líc ito  d e  ta les  
im p o stac io n es es que  la a n a rq u ía  in te rn a c io 
nal, y p o r  lo ta n to  la so b e ra n ía  a b s o lu ta  de 
los e s tad o s , no  e s ta r ía  (incluso  en u n a  época  
de a rm am en to s cad a  vez m ás d es tru c to res) en 
co n tra d ic c ió n  con  el p ro g re so  de la h u m a n i
dad, si todos los e s tad is ta s  re sp e ta ra n  los p re 
cep tos de m o d erac ió n  y ca u te la  in d icad o s p o r 
la  d o c tr in a  de  la  r. de e s tad o , y no se d e ja ra n  
d o m in a r  en  efec to  p o r  las p ro p ia s  p a s io n e s  
ir ra c io n a le s  y en  el l ím ite  d em o n iac as  o p o r 
aq u e lla s  de  las m asa s .

El o b s tá c u lo  ideo lóg ico  c o n s titu id o  p o r  el 
n ac io n a lism o  (ad em ás del c o n se rv a d u rism o  
p ro p io  de m u ch o s  teó rico s  del es tad o -p o d er) 
e s tá  a u s e n te  a  su  vez en  la c o r r ie n te  fe d e ra 
lis ta , cuyo  p u n to  de  v is ta  v a lo ra tiv o  tien e  
com o po lo  fu n d a m e n ta l el co sm o p o litism o  en 
sen tid o  k an tian o , y p o r  lo ta n to  la convicción  
de que  la  p az  p e rp e tu a , o sea  la u n ific a c ió n  
de la h u m an id ad , constituye la  p re m isa  in su s
ti tu ib le  p a ra  q u e  —v en id a  a m enos la  le g iti
m ació n  de la  v io len c ia  del h o m b re  s o b re  el 
h o m b re  q u e  d e riv a  d e  la  g u e r ra  y de la  p o s i
b ilid ad  de la g u e r ra — p u ed a  ex p re sa rse  cu m 
p lid a m e n te  la  p a r te  v e rd a d e ra m e n te  h u m a 
na  de la  n a tu ra le z a  de los hom bres, v ale  d ec ir 
la  a u to n o m ía  de  la ra z ó n  y la ley m o ra l. Y en  
v erd ad  este  p u n to  de v ís ta  ha p e rm itid o  a e s ta  
c o r r ie n te  de  p en sa m ie n to  c o m p re n d e r  con  la 
m áx im a c la r id a d  la n a tu ra leza  de la a n a rq u ía  
in te rn a c io n a l y su s  co n secu en c ias , y p o r  lo 
ta n to  d e  co m p re n d e r, d esde el in icio , la  re la 
ción  e n tre  c reac ió n  de los m o d e rn o s  e s ta d o s  
n a c io n a le s  y e x a sp e ra c ió n  de la a n a rq u ía  
in te rn a c io n a l (v. nacionalismo).
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[SERGIO PISTONE]

reacción

E n sen tid o  g en é rico  el té rm in o  in d ica  en  el 
lenguaje po lítico  todo  c o m p o rta m ien to  co lec
tivo  que, o p o n ién d o se  a  u n  d e te rm in a d o  p ro 
ceso  evo lu tivo  en  ac to  en  la so c ied ad , t r a ta  
de h a c e r  re tro c e d e r  a  la  m ism a so c ied ad  a 
es tad io s  que  d ich a  evolución h ab ía  superado . 
E n sen tido  m ás re s tr in g id o  y com ún, reacc io 
n a r io s  so n  aq u e llo s  c o m p o rta m ie n to s  d ir ig i
d o s a in v e r t ir  la s  te n d e n c ia s  co n c re ta s  en  las 
sociedades m o d ern as  h a c ia  u n a  d em o cra tiza 
c ión  del p o d e r  p o lítico  y u n a  m ay o r n iv e la 
ción de clase y de  e s ta tu s , hac ia  lo que co m ú n 
m en te  se llam a  el p ro g re so  social.

Los im p u lso s  re a c c io n a rio s  tien en  su  o r i 
gen, en p r im e r  lu g ar, en  la  h o s tilid a d  de  los 
co m p o n en tes  sociales q u e  son d añ ad o s en  sus 
p riv ileg io s  p o r el p ro g reso . Su  o p o sic ió n  es 
ex h ib id a  n o rm a lm e n te  com o d e fen sa  de un 
s is tem a  de valores que la  tendenc ia  a la igual
d ad  d e s tru ir ía .

En la E u ro p a  de tiem p o s  de la re s ta u rac ió n  
p o s re v o lu c io n a ria  el s is te m a  q u e  la  r. d e c la 
ra b a  q u e re r  d e fen d er se  c e n tra b a  en  el p r in 
c ip io  de q u e  el p o d e r y  el p riv ileg io  e ra n  de 
o rig en  d iv ino  y q u e  el a n d e n  régim e  o b ed e 
c ía  a u n a  ley u n iv e rsa l t ra s c e n d e n te  e inm o- 
d ificab le .

En n u e s tro  siglo, a c e n tu a d a  la  v isión  in m a
n en te  y la ica  d e  los v a lo re s  h u m an o s  y so c ia 
les, los co m p o rtam ien to s  reacc ionarios se h an  
rem itido , en su  lucha c o n tra  e l ig u a lita rism o , 
a un p re s u n to  d e re c h o  de h o m b res  y g ru p o s  
h u m a n o s  (nación, ra za ) al d o m in io  y al p r iv i
legio en  in te ré s  no só lo  de los b en e fic ia rio s  
sino tam b ién  y  so b re  to d o  de la  "civ ilización" 
y de la  h u m an id ad  e n te ra . T ienen  e s ta  ra íz  
id eo ló g ica  y soc ia l la s  te o ría s  del s u p e rh o m 
b re  (v. nihilismo), del p u eb lo  e leg ido  (v. racis
mo) y d e  la  p r im a c ía  n ac io n a l (v. nación; 
nacionalismo).

T o d as e s ta s  ju s tif ic a c io n e s  ideo lóg icas de 
la  r. h a n  p e n e tra d o  tam b ié n , en  c ie r ta  m ed i
d a , en  la s  c la se s  s u b a lte rn a s  so m e tid a s  a la  
h eg em o n ía  c u ltu ra l  d e  las é lite s  d o m in an tes , 
d an d o  vida a fen ó m en o s re a c c io n a rio s  de 
m asa, com o el sa n fed ism o  en  el siglo p asad o , 
el fa sc ism o  y el n az ism o  en  el n u e s tro .

[g io r g io  b i a n c h i ]

referéndum

i. d a t o s  h i s t ó r i c o s .  El r. p u ed e  se r  c o n s id e ra 
do, n o rm a lm en te , co m o  u n a  v o tac ió n  p o p u 
la r  que se d iferencia  d e l plebiscito (v.) p o r  una 
m ay o r re g u la rid a d , y p o r lo  ta n to  p o r  s e r  
o b je to  d e  d isc ip lin a  c o n s titu c io n a l.

D iv ersa  es la  tip o lo g ía  del r. que  n o s o f re 
ce la p rá c t ic a  h is tó r ic a . Se p u ed e n  re c o rd a r  
las c las ificac io n es  m ás  im p o rtan te s . A dem ás 
de las d istinc iones re fe ren tes  a  la  eficacia  n o r
m ativ a , p o r  la cua l se  tien en  r. c o n s titu yen te  
(si se re f ie re  a  la  a p ro b a c ió n  d e  u n a  c o n s t i tu 
ción), co n s titu c io n a l  (si se a tie n d e  a  la  re v i
sión de la constitución), legislativo o a d m in is 
tra tivo  (si co n c ie rn e  re sp e c tiv a m e n te  a  leyes 
o ac to s  ad m in is tra tiv o s), o b ien  re la tiv a s  a  la  
e f ic ac ia  te r r ito r ia l,  seg ú n  la  cua l ex is ten  r. 
naciona les  o locales, ex isten  o tro s  p e rfile s  de 
c lasificac ió n . Así, p o r  el lado  de la m ay o r o 
m e n o r n ec e s id a d  de la  in te rv en c ió n  p o p u la r , 
el r. p u ed e  s e r  fa cu lta tivo , si d ich a  in te rv e n 
ción  p u e d e  f a l ta r  s in  q u e  ta l fa lta  ten g a  co n 
secu en c ias  so b re  el ac to , o b ien  obligatorio  si 
la  p ro n u n c iac ió n  del p ueb lo  es n ecesaria  p a ra  
la  v alidez  del ac to . B a jo  el a sp e c to  del e fec 
to, el r. (o b lig a to rio  o facu lta tiv o ) p u ed e  se r



un  m o m en to  de un  p ro c e d im ie n to  c o n s t i tu 
c io n al, leg is la tiv o  o  a d m in is tra tiv o , o b ien  
p u ed e  c o n s t i tu ir  el ún ico  a c to  d e lib e ra tiv o , 
ag o tá n d o se  en él el p ro c ed im ie n to  (po r e jem 
plo, cu a n d o  a b ro g a  un  ac to  válido  y o p e ra n 
te  en  el o rdenam ien to ). P o d rían  h ac e rse  o tra s  
c las ificac io n es , p e ro  é s ta s  son  las m ás  s ig n i
fica tivas.

El r. es c o n s id e ra d o  com o el p rin c ip a l in s 
tru m e n to  de  d e m o c rac ia  d ire c ta , p u e s to  q u e  
m ed ian te  ta l in stitu c ió n  el pueblo , o m ás exac
tam en te  el cu e rp o  electoral, p a rtic ip a , p o r vía 
co n su ltiv a  o d e lib e ra tiv a , en  el p ro ceso  d ec i
s ional. Es n a tu ra l ,  p o r  tan to , que el d e s tin o  
del r. haya e s ta d o  e s tre c h a m e n te  ligado  a las  
v ic is itu d es  de  la  d e m o c ra c ia  d irec ta .

E n el s ig lo  p a sa d o  (y tam b ién  en  el p re c e 
den te , en  la  m ed id a  en  que fu e  su p e ra d o  el 
ab so lu tism o ) no  se  ad v irtió  la  ex ig en c ia  de 
h a c e r  p a r tic ip a r  al p u eb lo  en  las d ec is io n es  
p ú b licas , y se reco n o c ió  a  un  c u e rp o  e lec to 
ra l n o tab lem en te  re s tr in g id o  en re lac ió n  con 
la población  so lam en te  la facu ltad  de  elección 
de  los re p re se n ta n te s . Fue el l ib e ra lism o  y no 
las teo ría s  d e m o c rá tic a s  de d eriv ac ió n  ro u s- 
s ea u n ia n a  el p ro ta g o n is ta  del sig lo  xix. lo 
cu a l ex p lica  p o r  q u é  en  el s ig lo  p asad o , salvo  
a lgunas excepciones com o Suiza, se a firm ó  un  
s is te m a  p a r la m e n ta r io , re sp e tu o so  sí de las  
lib ertad es p o p u la res , pero  no p reo cu p ad o  p o r 
a se g u ra r el p len o  p o d e r del pueblo  y en  el cual 
el r. tuvo m u y  po co  lu g ar. E n  efecto , las p ro 
p ias luchas d irig id as  al d esa rro llo  de la dem o
c rac ia  fuero n  co n d u c id as  ex c lu siv am en te  a la 
ex ten sió n  del s u fra g io  p a ra  la e lección  de los 
re p re s e n ta n te s  (y no  p o r u n a  ex ten s ió n  del 
o b je to  del su frag io ). E n el sig lo  xx. en  c a m 
bio , se m an ife s tó  u n a  o r ie n ta c ió n  d ife ren te , 
a u n q u e  con d e s a rro llo s  d ife ren c iad o s  en  el 
tiem p o . Así, en  la  o lead a  d e m o c rá tic a  q u e  
c a ra c te r iz ó  a la  p r im e ra  p o s g u e rra  se d ifu n 
dió  ,1a in s titu c ió n  del r., que  fu e  d isc ip lin a d o  
en m ú ltip le s  fo rm a s-p o r  las  d iv e rsa s  c o n s ti
tu c io n es. E n  la  seg u n d a  p o sg u e rra  h u b o  sí, 
d esp u és del p a ré n te s is  de la  in flu en c ia  to ta 
l ita r ia , un  re to rn o  al e s p ír i tu  de 1919, pero  
a ten u ad o , p u e s to  q u e  la  co m p le jid ad  de la 
ac tiv id ad  e s ta ta l  p o r  u n  lado, y la d esco n fian 
za en el real p o d e r decisional del pueblo , favo
rec ie ro n  un  m ay o r e scep tic ism o  so b re  la 
d em o crac ia  d ire c ta , o so b re  el in je r to  de in s 
titu c io n e s  de e s ta  ú ltim a  en  la d em o crac ia  
re p re se n ta tiv a .

T am b ién  en  el ám b ito  co n stitu c io n a l i ta l ia 
no  se v erificó  ese  p ro c eso  h is tó r ic o  q u e  va 
d esd e  el lib era lism o , sensib le  a las ún icas in s 
titu c io n e s  re p re se n ta tiv a s , h a s ta  la  d em o c ra 
c ia  social. M ien tra s  que  el e s ta tu to  a lb e rtin o , 
ev id e n te m e n te  am o ld a d o  a  una  id eo lo g ía  no  
p a r tic u la rm e n te  fav o rab le  a  a m p lia r  el p o d e r  
d e  los c iu d ad a n o s , no  m e n c io n a b a  el r., la 
a c tu a l c o n s titu c ió n  lo c o n tem p la  ta n to  en  el 
n ivel n ac io n a l com o reg io n a l.

P o r lo que se re fie re  al p lano  nacional, e s tá n  
p rev is to s  un  r. ab ro g a tiv o  de leyes y ac tos con 
fu e rz a  d e  ley (a ex cep c ió n  de leyes, com o las 
d e  a m n is tía  e in d u lto , de au to r iz a c ió n  a la 
ra tif ic a c ió n  de los t r a ta d o s  in te rn a c io n a le s , 
d e  p re su p u e s to , etc.) y un  r. c o n s titu c io n a l, 
q u e  p u ed e  se r co n v o cad o  p a ra  d a r  san c ió n  
p o p u la r  a u n a  rev is ió n  de la  c o n s titu c ió n , 
e fe c tu a d a  p o r las  c á m a ra s  p o r  m ay o ría  a b so 
lu ta  (queda ex c lu id o  en cam b io  si el p a r la 
m en to  se ha p ro n u n c ia d o  p o r m ay o ría  de  dos 
terc ios, p re su m ién d o se  en  tal h ipó tesis el con 
sen so  p o p u lar). E n  el p lan o  reg iona l, en  c a m 
bio , a p a r te  de  la  p rev is ió n  de un  r. a b ro g a n -  
vo s im ila r  al n ac io n a l co n ten id o  en los e s ta 
tu to s  de las reg io n es  con  au to n o m ía  esp ec ia l, 
e s tá  p re v is ta  la fa c u lta d  de  las reg io n es  o rd i
n a r ia s  de  d is c ip lin a r  el r. ta n to  so b re  leyes 
co m o  so b re  ac to s  a d m in is tra tiv o s .

La e x p e rien c ia  h is tó r ic a  ita lian a , de to d a s  
fo rm a s , no h a  d e m o s tra d o  en la p rá c tic a  un 
fav o r p a r t ic u la r  p o r  la in s titu c ió n . O m itie n 
do  el r. local, d o n d e  es e jecu tab le , y q u e  no 
fu e  u tilizad o  n u n ca , se re c u e rd a  q u e  só lo  en  
1970 (ex ac tam en te  a v e in tid ó s  añ o s d e  la 
e n tra d a  en  v ig o r de  la co n stitu c ió n ) fue a p ro 
b a d a  la  ley de e jecu c ió n  del r. n ac io n a l, en  el 
ám b ito  de un com plejo  m uy p u b lic itad o  in ten 
to  y esp ec íficam en te  com o  “ a n tíd o to ” a leyes 
d e sa g ra d a b le s  p a ra  a lg u n o s  p a r tid o s  (com o 
la  ley so b re  el d ivorcio). "L a ley del 15 de 
m ay o  de 1970, núm . 352, de ac tu a c ió n  del r. 
n ac io n a l, con re fe re n c ia  al r. ab ro g a tiv o  de 
leyes o ac to s  co n  fu e rz a  de  ley, ha  in tro d u c i
do  u n a  d isc ip lin a  re s tr ic tiv a  del in s titu to . 
P ru e b a s  de e s ta  d irec c ió n  re s tr ic t iv a  e s tá n  
c o n s ti tu id a s  p o r  la o b lig ac ió n  de  los p ro m o 
to re s  de la d e m a n d a  de r. de re u n ir  500 m il 
f irm a s  en só lo  tre s  m eses, p o r la p o s ib ilid ad  
d e  re u n ir  f irm a s  só lo  en  el p e r io d o  de nueve 
m eses en un añ o , p o r  la p ro h ib ic ió n  de  d e p o 
s i ta r  la d em an d a  de r. en  el año a n te r io r  al 
v en c im ien to  de  las  C ám ara s  o en los m eses



q u e  su ced en  a la fecha de convocación  de los 
co m ic io s  p a r a  la e lecc ión  d e  las C ám ara s . El 
re sp e to  de los lím ites p u e s to s  p o r las  n o rm as  
de la ley (co n stitu c io n a l u o rd in a ria )  a  la 
d e m a n d a  de r. e s tá  g a ra n tiz a d o  p o r  la ju n ta  
de  la  C orte  de C asac ión  y d e  la C o rte  C o n sti
tu c io n a l.

"L a d isc ip lin a  del r. se  d isc u te  y se h an  
av an zad o  p ro p u e s ta s  ta n to  p a ra  h a c e r  m ás 
fácil y m ás f re c u e n te  el re c u rs o  al d ic tam en  
p o p u la r  com o, al co n tra rio , p a ra  lim ita r  d rá s 
t ic a m e n te  el uso  del in s tru m e n to  re fe re n d a 
rio ."

il. r e f e r é n d u m  Y s i s t e m a  p o l í t i c o . El r . ,  si en té r 
m in o s  p re sc r ip tiv o s  es u n a  m an ife sta c ió n  de 
s o b e ra n ía  p o p u la r  so b re  u n  p ro b lem a , en  la 
re a lid a d  a su m e  u n  s ig n ificad o  y u n a  e ficac ia  
d iv e rso s  seg ú n  el efecto  d ife re n te  a n te  el s is 
te m a  p o lítico . De hecho, d iv e rso  p u ed e  s e r  el 
p ap e l e fec tivo  del p u eb lo  en  d ec id ir  la c u e s 
tión ; ig u a lm en te  d ife re n c ia d o  p u ed e  se r  el 
p ap e l de los d em ás  su je to s  p o lítico s  a n te  la 
v o tac ió n  p o p u la r .

P o r lo q u e  re sp e c ta  al pueb lo , en  su s tan c ia , 
p u ed e  in c id ir  en  m ed id a  m ás  o m en o s  in te n 
sa, según el g rad o  de p re p a ra c ió n  po lítica . El 
in te ré s  p o p u la r  p u ed e  v a r ia r  sea p o r  la  d iv e r
sa  im p o rta n c ia  de la c u e s tió n  y d e  la  p u e s ta  
en  juego, sea  p o r la frecu en c ia  o fa lta  de v o ta 
c io n es , d ad o  que  p ro b le m a s  de a lcan ce  lim i
ta d o  y fre c u e n te s  llam ad o s  a las u rn a s  p u e 
den  p ro v o car un am plio  abstenc ion ism o  y una 
co n s ig u ie n te  red u cc ió n  del pap e l del p u eb lo  
co m o  a c to r  p o lítico . La p re p a ra c ió n  p o lítica  
y la  c a p ac id ad  de to m a r  p o sic ió n  so b re  un  
p ro b le m a  v a r ía n  sin  e m b a rg o  con b ase  en  el 
n ivel c u ltu ra l  de las d iv e rsa s  co m u n id ad es , 
y e s to  sí hace que sea d iv e rso  el papel d ec i
sional del pueblo , p o rq u e  u n a  co sa  es d ec id ir 
p re fe re n te m e n te  con b a se  en m en sa je s  em o 
c io n a le s  o  s im p a tía  p o r  lo s  ap o lo g e ta s  de las 
so lu c io n es  en d iscu s ió n , o tro  es e n tre s a c a r  
después u n a  reflexión so b re  el p rob lem a (aun
q u e  se d e je  de lado  la ilu s ió n  de q u e  un c u e r 
po  e lec to ra l d ec id a  con u n  p leno  co n o c im ien 
to  de  las cu e s tio n e s  so m etid as).

P o r lo que  h ace  a los d em ás  su je to s  p o líti
cos, el r. a su m e u n a  fiso n o m ía  d is tin ta  según 
el s is te m a  p o lítico  en el q u e  se v iene a in je r
ta r .  En la v e rs ió n  te ó ric a , el r. se d is tin g u e  
de o tra s  v o tac io n es, co m o  las e lecciones de 
los ó rganos re p resen ta tiv o s , p o r v e rsa r so b re

u n  p ro b lem a  esp ec ífico , m ien tra s  q u e  las 
o tra s  ven la d irección  po lítica  genera l e im p li
c a  un ju ic io  so b re  los p a r tid o s . C u a lq u ie r 
vo tación  po lítica  ve em peñados a  los p artid o s  
y p u ed e  re p e rc u ti r  s o b re  ellos, pero  el r. se 
d is tin g u e  de las o tra s  p o r  el m en o r relieve del 
vo to  p o p u la r  en  el e n f re n ta m ie n to  del s is te 
m a  p a r tid is ta . O p u ed e  ex is tir  u n a  d is tin ta  
re la c ió n  en tre  s is te m a  p a r t id is ta  y r., con  la 
co n sig u ien te  d iv e rs id a d  de fiso n am ía  de este  
ú ltim o .

C u an d o  el s is te m a  p a r t id is ta  e s tá  c a ra c te 
rizad o  p o r  un b a jo  g ra d o  de co n flic tiv id ad  
p o r  d eb ilid ad  o rg a n iz a tiv a  de los p a r tid o s  o 
p o r o tra s  razones, y cu an d o  el r. tiene u n a  la r 
g a  tra d ic ió n  que  re tro c e d e  a los a lb o re s  del 
s is te m a  p a r t id is ta  y es a n te r io r  a él, la fiso 
n o m ía  id ea l del in s t i tu to  p u ed e  p e rm a n ece r 
su s tan c ia lm en te . El cu e rp o  e lec to ral, au n q u e  
con  los lím ites  d e s c r ito s  an tes, tien d e  a  deci
d ir  so b re  un p ro b le m a  y  la vo tación , au n q u e  
sea  desfavorab le a las posiciones tom adas p o r 
los p a r tid o s , no  tien e  re p e rc u s io n e s  g rav e 
m en te  n eg a tiv as  so b re  ellos y no  tiene un  sig
n ificad o  p o lítico  de c a rá c te r  g en e ra l. Tal es 
el caso  d e  Suiza y de v ario s  estados m iem bros 
de  los E s ta d o s  U nidos, d o n d e  el r., a d ife re n 
c ia  de la federación , e s tá  con tem p lad o  p o r  las 
n o rm as  y p ra c tic a d o  am p liam en te .

A su  vez, cu a n d o  el s is te m a  p a r tid is ta  e s tá  
c a ra c te r iz a d o  p o r  u n  e levado  g rad o  de co n 
flictiv idad  y el r. no  tien e  só lidas raíces en  una 
tra d ic ió n , a n te r io r  o c o n te m p o rá n e a  al n a c i
m ien to  d e  aquél, la  fiso n o m ía  del in s titu to  
tien d e  a verse  a l te r a d a  y d e sn a tu ra liz a d a . El 
conflic to  p a r tid is ta  a tra e  al r. a la  m ism a ó rb i
ta  y ello  pu ed e  su c e d e r  tan to  en  el m o m en to  
de la dem anda  com o d u ra n te  la  cam p añ a  elec
to ra l. La vo tac ió n  p o p u la r , a u n  v e rsan d o  
so b re  un  p ro b lem a específico  y estan d o  obv ia
m en te  in flu id a  ta m b ié n  po r el d eb a te  y las 
o rien tac iones so b re  e s te  ú ltim o, asu m e un  sig
n ificad o  p o lítico  que  tra s c ie n d e  la c u e s tió n  
en d is p u ta  y tien e  re p e rc u s io n e s  fav o rab les  
o d e sfav o rab le s  so b re  los p a r tid o s  o a g ru p a 
ciones p a r tid is ta s , p o rq u e  el cu e rp o  e lec to ra l 
se p ro n u n c ia  tam b ién  con  el ojo  p u e s to  en 
éstos.

P a ra  c ita r  las experiencias p róx im as a  noso
tro s , las  v ic is itu d es  del r. en F ra n c ia  y en  I ta 
lia co m p ru e b an  la a tra c c ió n  del in s titu to  a la 
ó rb ita  del co n flic to  p a r tid is ta .  E n la  F ra n c ia  
de la V R ep ú b lica , el r. fue u tiliz a d o  a m p lia 



m en te  p o r  De G au lle  p a r a  h a c e r  v e r la  p ro 
p ia  su p re m a c ía  p o lític a  y el p u eb lo  v o tó  en 
favor o en  c o n tra  del general (v. degaullism o). 
E s c ie r to  que  De G aulle  te n ía  u n a  posic ión  
c a r ism á tic a  y que, en  su  p re sen c ia , el co n flic 
to  político  no e ra  sólo conflic to  p a r tid is ta . Sea 
com o  fu e re , De G au lle  e ra  con to d o  y s iem 
p re  el l íd e r  de u n a  fo rm ac ió n  p o lítica , y, ta m 
b ién  con un  p ap e l de n o ta b le  relieve, p u ed e  
s e r  co n s id e rad o  com o u n  su je to  p a r tíc ip e  del 
co n flic to  p a r t id is ta  de la  V R ep ú b lica .

P a ra  I ta lia , la s  v ic is itu d es  s ig n ifica tiv as  de 
los r. d e s a rro lla d o s  de  1974 a  1981 co m p ru e 
ban  que  el p ro n u n c iam ien to  p o p u la r  h a  im pli
cad o  u n  s ig n ificad o  d is t in to  de  la  dec isión  
so b re  el p ro b le m a . El r. so b re  el d ivorcio , 
p re sc in d ie n d o  de  las  in ten c io n es  de su s  p ro 
m o to res , se  co n v ir tió  en  el cam p o  de b a ta lla  
e n tre  d o s fo rm a c io n es  p o lítica s , m ás  a llá  de 
la  c u e s tió n  de la  d iso lu c ió n  del m a trim o n io . 
Los r. d e  1978 n a c ie ro n  d e  la  in ic ia tiv a  d e  un 
p a r tid o , el ra d ic a l, q u e  b u scó  p ro m o v e r  
m u ch o s  r. con  la  m ira  co n fe sa  de h a c e r  v a le r  
u n  d e rech o  p o lítico  m ás  a llá  de  los tem as  en 
d iscu s ió n  y re g is tra ro n  en  su  ev o lu c ió n  un 
co n flic to  e n tre  la  fo rm a c ió n  de la “ u n id a d  
n a c io n a l” (que ap o y a b a  el g ob ierno ) y la  o p o 
sic ión  de  d e re c h a  y de  izq u ie rd a . La llam ad a  
ra c h a  de los d iez  r., p ed id o s  p o r  los ra d ic a 
les y "d ie z m a d o s” p o r  la  C o rte  C o n s titu c io 
nal en  1981, h a  llevado  de to d o s  m odos, ju n 
to  con  el r. p o r  la  ab ro g ac ió n  de la  ley d e  d is 
c ip lin a  del a b o r to  d e m a n d a d a  p o r  el M ovi
m en to  p e r  la  V ita , a  los e le c to re s  ita lia n o s  a 
p ro n u n c ia rs e  en  fav o r o en  c o n tra  de la  a b ro 
gac ión  d e  la  ley C ossiga  so b re  el o rd e n  p ú b li
co, los t ra b a jo s  fo rzad o s , la  p o r ta c ió n  de 
a rm a s , la  ley s o b re  el a b o r to  (M ovim ento  p e r 
la  V ita) y la s  n o rm a s  de  a q u e lla s  leyes c o n s i
d e ra d a s  re s tr ic t iv a s  p o r  los ra d ic a le s . Con 
p o rc e n ta je s  d iv e rso s , ta n to  en  fa v o r d e  las 
leyes e sp e c ífic a s  com o  d e  p a r tic ip a c io n e s  
e lec to rales, to d as  las leyes ex isten tes h an  sido 
c o n f irm a d a s  p o r  los e le c to re s .

La d ife ren c ia  d e  s ig n ificad o  del r. seg ú n  el 
s is te m a  p o lítico  en  el q u e  se in s ie re  n o  deb e  
d e  to d o s m o d o s h a c e r  o lv id a r co n n o tac io n es  
co m u n es de  las d ec is io n es  p o p u la re s . S iem 
p re  ex iste  u n a  im p o rtan c ia  del ob je to  en  cues
tió n  y p o r  lo ta n to  la  v o tac ió n  s ie m p re  e s tá  
in flu id a  p o r  ello: p ru e b a  de e s to  so n  los r. de 
1978 q u e  re g is tra ro n  u n a  c la ra  d esv iac ió n  de 
los p o rc en ta je s  e lec to ra le s  so b re  el sí y so b re

el no  e n tre  la s  d o s  v o tac io n es so b re  la  " ley  
R eal” y la  del f in an c iam ien to  d e  los p a r tid o s . 
A dem ás, p o r  el p ro p io  re lieve  del p ro b le m a  
en d iscusión , tam b ién  en  un s is tem a  p a r tid is 
ta  con a lto  g ra d o  de con flic tiv idad  es el r. d es
d e  s ie m p re  u n  in s tru m e n to  d e  in fo rm a c ió n  
so b re  o p in io n e s  c o r r ie n te s  a c e rc a  de  p ro b le 
m as específicos o  va lo rac iones q u e  van a  con
t ra c o r r ie n te  d e  e s to s  ú ltim o s; p o r  e jem plo , 
u n a  o rien ta c ió n  de m ay o ría  la ica o p ro g re s is 
ta  so b re  un  p ro b lem a  específico  p u ed e  h a c e r  
im a g in a r  u n a  o r ie n ta c ió n  sem e ja n te  so b re  
o tro s  te m a s  p a rec id o s  (y tal func ión  in fo rm a 
tiv a  p u ed e  ex p lica rse  del r. au n  h ac ien d o  s u r 
g ir  u n a  o p in ió n  de  m in o ría  m ucho  m ás d ifu n 
d id a  del co n sen so  d is fru tad o  p o r  c ie r ta s  fu e r
zas p o lític a s , co m o  lo p ru e b a  en  I ta lia  el a lto  
p o rc e n ta je  del sí a la ab ro g ació n  del fin an c ia 
m ien to  p ú b lico  de los p a r tid o s  p o líticos).

P o r lo q u e  re sp e c ta , f in a lm en te , al c o n te 
n id o  de las  d ec is io n es, la  o p in ió n  m ás d ifu n 
d id a  es en  el se n tid o  de  un  c a rá c te r  c o n s e r 
v a d o r del r. E s te  c a r á c te r  c o n s e rv a d o r  e s ta 
r ía  co m p ro b a d o  s o b re  to d o  p o r  la  e x p e r ie n 
cia  su iza y estad u n id en se , que re g is tra ro n  una  
p re v a le n c ia  de  d ec is io n e s  p o p u la re s  c o n tra 
rias  a las innovaciones. P ero  e s  n e c e sa r io  ver 
con  m u ch a  p ru d e n c ia  e s ta  valo ración , y te n e r  
p re s e n te  que  los p a rá m e tro s  d e  ju ic io  p o s i
b les  son  d is t in to s  y con  d ife re n te s  co n c lu s io 
nes. Si se  co n s id e ra , a títu lo  d e  e jem p lo , la 
ex p e rien c ia  i ta l ia n a  d e  los añ o s  se te n ta , p u e 
d e  s o s te n e rse  q u e  el r. tu v o  u n  c a rá c te r  co n 
se rv a d o r, sea  q u e  se a su m a  co m o  p a rá m e tro  
el m a n te n im ie n to  o la  e lim in ac ió n  de  leyes, 
p u es td  q u e  n in g u n a  fu e  ab ro g ad a . P e ro  si, en 
vez de u n  p a rá m e tro  fo rm a l se a su m e  u n  
p a r á m e tro  de ju ic io  su s ta n c ia l, y se c o n s id e 
ra  c o n se rv a d o ra  o no  u n a  o rie n ta c ió n  p o p u 
la r  seg ú n  v a lo re s  po líticos, la v a lo ra c ió n  p u e 
d e  c a m b ia r: p o r  e jem p lo , el r. s o b re  el d iv o r
cio no fue en ten d id o  p o r nadie, a p a rte  del con
sen so  o d isen so  so b re  la  in d iso lu b ilid a d  del 
m a tr im o n io , co m o  dec isión  c o n se rv a d o ra . 
P o r lo ta n to , su ced e  q u e  se p re d e te rm in e  el 
p a r á m e tro  p a ra  a f irm a r  el c a rá c te r  c o n s e r 
v ad o r a n te s  de  v a lo ra r  si el r. te n ía  ta l c a rá c 
te r , sin  o lv id a r  que  es a r b i t r a r io  e x t r a e r  co n 
c lusiones v á lid as p a ra  todas las épocas y p a ra  
to d a s  la s  co m u n id a d e s  p o líticas .

b i b l i o g r a f í a : La lezione dei referendum , e n  II 
M ulino, xxvii (julio-agosto d e  1981); R eferen



dum: ordine pubblico costiíuzionale, Milán, Bom- 
piani, 1978; R eferendum s: a com parative study  
o f practice and theory, a cargo de D. B u tle r y A. 
Ranney, W ashington, A m erican E n te rp rise  Ins- 
titu te , 1978.

[g l a d io  g e m m a ]

reforma universitaria

I DEFINICIÓN, ORIGEN Y DESARROLLO DEL M OVIM IEN

TO. Con el n o m b re  d e  r. u n iv e rs i ta r ia  se 
designa al p r im e r m ovim iento  m o d ern o  de los 
e s tu d ian te s  u n iv e rs ita r io s  que o rig in a riam en 
te  exigía la  d em o cra tiz ac ió n  d o cen te  y la  p a r 
tic ip ac ió n  ac tiv a  de los e s tu d ia n te s  en la  con 
d u cc ió n  de  la u n iv e rs id a d  y que, cu an d o  
a d q u ir ió  u n a  fo rm a  m á s  acab ad a , in co rp o ró  
a  su  p la ta fo rm a  o tra s  re iv in d ica c io n es  d e  no 
m e n o r  im p o rtan c ia : la  “ a u to n o m ía ” u n iv e r
s ita r ia ,  la  en se ñ an za  g r a tu i ta  y el in g reso  
ir r e s t r ic to  de los e s tu d ia n te s ,  la  “u n id ad  
o b re ro - e s tu d ia n t i l” , la  o rg a n iz a c ió n  del 
g o b ie rn o  de la u n iv e rs id a d  con  la  p a r tic ip a 
c ión  de to d o s su s  sec to re s : p ro fe so re s , e s tu 
d ia n te s , p e rso n a l no  d o ce n te  y eg resad o s, 
e tc é te ra .

H ab iendo  nac ido  en C órdoba, A rgentina, en 
1918, no ta rd ó  en  e x p a n d irse  con  v a ria d o  éxi
to  a  casi todos los p a íse s  la tin o am eric an o s .

A rgen tina . H acia  1917 los cam b io s  p ro d u c i
dos en  A rgen tina no fu e ro n  pequeños. No sólo 
se h ab ía  in c re m e n ta d o  de m a n e ra  in u s ita d a  
la acc ió n  o b re ra  y el p o d e r  de los s in d ica to s  
sino  q u e  la re p re s e n ta c ió n  p a r la m e n ta r ia  
so c ia lis ta  g an a b a  p o sic io n es . S in em b arg o  
h a b r ía  d e  s e r  o tro  el h ec h o  q u e  d e ja  m ás  f ir 
m em en te  m a rc a d o  el s ig n o  de la época: p o r 
p r im e ra  vez en  la h is to r ia  p o lítica  a rg e n tin a  
la v o lu n tad  de cam b io  d e  las c lases  m ed ias  
a d q u ie re  la fo rm a  de p a r tid o  p o lítico  que  
ad v ien e  al p o d e r con el apoyo  m a y o rita r io  de 
la  p o b lac ió n . Y se rá  p re c isa m e n te  con  la 
U nión C ívica R ad ica l (v. r a d i c a l i s m o  l a t i n o a 

m e r i c a n o )  en el p o d e r y con H ip ó lito  Y rigo
yen en la p re s id e n c ia  d e  la re p ú b lic a  cu an d o  
ir ru m p e  en C órd o b a  el m o v im ien to  de la r. 
u n iv e rs ita r ia . S itu a d a  en  el c e n tro  del país. 
C ó rd o b a  s iem p re  fue e sc e n a r io  de im p o rta n 
te s  a c o n te c im ie n to s  p o lítico s  que  d e ja ro n

h u e lla s  d ifíc iles  de b o r r a r  en la  v id a  p o lític a  
a rg e n tin a . E n  la  C ó rd o b a  de  1917, a  la  que  
S a rm ie n to  v a r io s  a ñ o s  an tes  d e f in ie ra  com o 
"u n  m u n d o  a p a r t e ”, e n  cuyo “ e s p ír i tu  q u ed a  
m u ch o  de la E d a d  M e d ia ”, la  u n iv e rs id a d  no 
pod ía s e r  sino u n  re d u c to  de la  trad ic ió n  reac
c io n a r ia , en la  q u e  n o  se d io  cab id a  a l r e o r 
d en a m ie n to  u n iv e rs i ta r io  q u e  tuvo lu g a r  en  
o tra s  u n iv e rs id a d e s  d e l país, en  d o n d e  la  é li
te  lib e ra l en  c o n c o rd a n c ia  co n  los e s tu d ia n 
te s  c o n s ig u ie ro n  n o  sólo  d e m o c ra tiz a r  la  
se lecc ió n  del c u e rp o  d o cen te  sino  ta m b ié n  
in tro d u c ir  una  c ie r ta  m o d ern id ad  en  los e s tu 
d ios. C on un  c lim a  p o lítico  d e l p a ís  p ro p ic io  
p a ra  el logro d e  sus re iv ind icaciones, la  m ovi
lizac ión  e s tu d ia n ti l  i r á  d an d o  fo rm a  a  su s  
rec lam o s, d e n tro  de lo s  cu a les  tiene  esp ec ia l 
im p o rtan c ia  la su s titu c ió n  del s is tem a vigente 
p a ra  la  p ro v is ió n  de  la s  cá ted ras . El m an ifies
to  con el q u e  se  lla m a  a la  h u e lg a  g en e ra l 
m u e s tra  e lo cu en tem en te  las v e rd ad e ra s  m o ti
vac io n es del d isco n fo rm ism o  e s tu d ian til: "E l 
e s ta d o  ac tu a l d e  co sa s  im p e ra n te  en  la  U ni
v e rs id a d  N acio n al d e  C órdoba, ta n to  en  lo 
re la tiv o  a los p la n e s  d e  e s tu d io , co m o  a la 
o rg a n iz ac ió n  d o c e n te  y  d isc ip lin a ria  que  en  
la m ism a existe, d is ta  en  exceso de lo que debe 
c o n s t i tu ir  el ideal d e  la  u n iv e rs id ad  a rg e n ti
n a ."  Y p ro s ig u e  a f irm a n d o  "q u e  la am p lia  y 
libera l r. u n iv e rs ita r ia  —im p u esta  p o r  las c ir
c u n s ta n c ia s — d eb e  s e r  p ro p ic ia d a  p o r  los 
e s tu d ia n te s  cu a n d o  n o  e n c u e n tra  eco  ni s a n 
ció n  en  las  c o rp o ra c io n e s  d e s tin a d a s  a e s ta 
b lece rlas , valiéndose d e  todos los m edios a su  
a lc a n c e ” . Una vez p ro d u c id a  la  p a rtic ip a c ió n  
p ro fe so ra l en la  co n d u cc ió n  u n iv e rs ita r ia  a  
tra v é s  de  la e lección  d e  co n se je ro s  y re c to r , 
e s  d ec ir  sa tis fe c h a s  c ie r ta s  d e m an d a s  e s tu 
d ian tile s , se irá n  p e r f ila n d o  h a s ta  ex p lic ita r-  
se  c la ra m e n te  la s  d o s g ra n d e s  re iv in d icac io 
n es  del m ov im ien to  e s tu d ia n ti l  re fo rm is ta : la  
docencia  lib re (" to d a  p e rso n a  cu y a  co m p eten 
c ia  e s té  c o m p ro b a d a  p o r  la p o sesió n  de  g ra 
do u n iv e rs ita r io  o d e  t ítu lo  p ro fe s io n a l o p o r  
h a b e r  rea lizad o  o b ra s , e s tu d io s  o e sp e c ia li
zación  en  la m a te r ia  d e  la cá ted ra , p o d rá  so li
c i ta r  al C onsejo  d irec tiv o  su ad m is ió n  com o 
p ro fe s o r  lib re" , d ice  el p ro y ec to  de ley u n i
v e rs ita r ia )  y la  p a r tic ip a c ió n  c o n ju n ta  de  
a lu m n o s, p ro fe so re s  y eg resad o s  en  la d ire c 
ción  de la u n iv e rs id a d . Es c ie r to  q u e  la  ex i
gencia  de  la p a r tic ip a c ió n  e s tu d ia n ti l  en el 
g o b ie rn o  u n iv e rs ita r io  h ab ía  sido  p la n te a d a



d esd e  h a c ía  u n a  d é c a d a  en el P rim er C o n g re 
so A m ericano  de E s tu d ia n te s , es c ie r to  ta m 
b ién  que  — si b ien  lim ita d a m e n te — en U ru 
gu ay  en 1908 y en M éxico en  1910 e s ta  re iv in 
d icac ión  fu e  co n seg u id a , p e ro  no es m en o s 
c ie r to  que  h a b rá  q u e  e s p e ra r  h a s ta  la  m o v ili
zación de los e s tu d ian te s  cordobeses p a ra  que 
e s ta  co n sig n a  se em p iece  a  c o n c re ta r  de  
m a n e ra  v e rd a d e ra m e n te  eficaz.

No p a s a rá  m u ch o  tie m p o  p a ra  q u e  el p ro 
g ra m a  e s tu d ia n ti l  —ta n  re tó r ic o , ta n  a m b i
g u o — se p ro fu n d ic e  en  lo que  a re iv in d icac io 
nes e s tu d ia n tile s  se re fie re , a d q u ie ra  c ie r ta  
co h e ren c ia  en  lo p o lítico , b u sq u e  n u ev as  
b ase s  de  a lian z a  soc ia l y tra sc ie n d a  los lím i
tes  p ro v in c ia le s . La ideo log ía  re fo rm is ta  
e m p ez ab a  a to m a r  fo rm a . N o p o d ían  se r  a je 
nos a e s te  fen ó m en o  los im p o rta n te s  a c o n te 
c im ien to s  in te rn a c io n a le s  de la  época. Si la  
p rim era  g u e rra  m u n d ia l m o strab a  en tre  o tra s  
co sas la c r is is  de u n a  c u ltu ra , la rev o lu c ió n  
ru s a  a p a re c ía  co m o  u n a  m u e s tra  de  e s p e ra n 
za. Tal es lo que  d ice  Ju lio  V. G onzález, uno 
de los teó rico s  de la  r. u n iv e rs ita r ia : “La c iv i
lización  o cc id e n ta l con  to d o s  sus p o s tu la d o s  
se p re s e n ta b a  en  b a n c a r ro ta , p ro d u c ía  con 
ello  el caos y d a b a  a s í l ib re  juego  a to d as  las 
fu e rza s  que u n  s is te m a  de civ ilización  h a b ía  
en cau zad o  p o r  la rg o s  sig los. En m ed io  de la 
d e so rie n ta c ió n , de la  in c e r tid u m b re  y del 
escep tism o  que d o m in ab a  a  los esp íritu s , a p a 
rece en el escenario  la revolución ru s a  tray e n 
do una  nueva luz, o freciendo  ideales de h u m a 
n a  redención , lev a n ta n d o  u n a  voz a c u s a d o ra  
y p ro fé tica  al m ism o  tiem po” {La universidad, 
teoría y  acción de la reform a, 1945). P ero  o tro  
hecho , e s ta  vez la tin o am eric an o , h a b r ía  de 
d e se m p e ñ a r  un  p ap e l im p o rta n te  en  la  c o n 
fo rm a c ió n  de la  id ea  de  u n  re n a c im ie n to  c u l
tu ra l  am erican o : la  rev o lu c ió n  m ex ican a . La 
so lid a r id a d  o b re ro -e s tu d ia n ti l  al p r in c ip io  y 
la co n sig n a  de la  "u n ió n  o b re ro -e s tu d ia n ti l” 
(" e s tu d ia n te s  y o b re ro s  son los fo r ja d o re s  
exc lusivos de la  so c ied a d  del fu tu ro ’1, e x p re 
s a rá  a lg u n o  de su s  d irig en tes) d e sp u é s , p o r 
un lado, y el "d e s tin o  am e ric a n o ” de la  r  u n i
v e rs ita r ia , p o r el o tro , e n c u e n tra n  su  ab o n o  
en los ac o n te c im ie n to s  m encionados.

Los lo g ro s y fra c a so s  del m o v im ien to  e s tu 
d ian til re fo rm is ta  e s tá n  e s tre c h a m e n te  v in 
cu lad o s  a la s  v ic is itu d e s  p o lítica s , ta n  in te n 
sas y d rá s tic a s , del co n tin en te . E n lo e s t r ic 
tam e n te  u n iv e rs ita r io , y en té rm in o  g e n e ra 

les, se cum p liero n  en no m ucho tiem po  —a u n 
q ue  no se p u ed a  d e s tac a r su  p e rd u rab ilid ad — 
v ario s  de los p rinc ip ios p o r  los cu a les  se venía 
lu ch an d o  d esd e  la  g esta  de 1918: c o p a r tic ip a 
c ió n  en el g o b ie rn o  u n iv e rs ita r io , si b ien  no 
en  la  fo rm a  t r ip a r t i t a  ig u a lita r ia  e n tre  p ro 
fe so res , e g re sa d o s  y a lu m n o s; d e m o c ra tiz a 
c ió n  de los p ro c eso s  e lec to ra le s  en  la  u n iv e r
sidad ; fo rta le c im ien to  de  la “a u to n o m ía” u n i
v e rs ita r ia , en  esp ec ia l en  lo q u e  se  re f ie re  a 
los a sp ec to s  c ien tífico s , d id ác tico s , d es ig n a 
c ió n  de p ro fe so re s , e tc é te ra .

C uando  en  u n  co n g reso  e s tu d ia n til  re a liza 
do en 1932 se d e c la ra  que “ la  u n iv e rs id a d  
re fo rm is ta  só lo  s e rá  rea lizad a  ín te g ra m e n te  
en  u n a  so c ied ad  q u e  obedezca a u n a  e s t ru c 
tu ra  económ ica, ju r íd ic a  y c u ltu ra l  to ta lm e n 
te  n u ev a” , se  h ab ía  c e rra d o  el p r im e r  ciclo  de 
la r. u n iv e rs i ta r ia  en  A rgen tina . L as c o n q u is 
ta s  lo g rad a s  d u ra n te  la p r im e ra  p re s id e n c ia  
de Y rigoyen (1916-1922) casi no te n d rá n  tie m 
po de s e r  re s ta b le c id a s  en  la seg u n d a  o p o r
tu n id a d  en q u e  el c a u d illo  rad ic a l d ir ig ió  al 
p a ís , d e sp u é s  de  h a b e r  sido  a b o lid a s  p o r  el 
c o m p a ñ e ro  del p a r tid o  que  le su ced ió  en  su 
p r im e ra  p resid en c ia . En esa A rgen tina  g o b er
n a d a  p o r u n  lib e ra lism o  o p u le n to  M arcelo  
T o rc u a to  de  A lvear, p rim ero , y el d ic ta d o r  
U rib u ru , d esp u és , en e s te  ú ltim o  ca so  ac o m 
p a ñ a d a  de u n a  re p re s ió n  h a s ta  e se  en to n ces  
d e sc o n o c id a  p o r  los e s tu d ia n te s  a rg en tin o s , 
se in ic ia ra  u n a  la rg a  e ta p a  que en  e s te  se n ti
do se c a ra c te r iz a rá  p o r  el d esco n o c im ien to  
g u b e rn a m e n ta l  de  las  ex igencias d e  la  r. u n i
v e rs ita r ia , y q u e  sólo  te rm in a rá  a p a r t i r  de 
1956, o p o rtu n id a d  en la cual —com o no h ab ía  
su ced id o  h a s ta  en to n ces  en  la la rg a  lu c h a  de 
los u n iv e rs ita r io s  a rg e n tin o s— se  co n c re tan  
cas i en  p le n itu d  los p o s tu la d o s  en  g ra n  p a r te  
ren o v ad o s  del m o v im ien to  de la  r. u n iv e rs i
ta r ia  a rg e n tin a . Los d iez años de  d em o c rac ia  
u n iv e rs ita r ia  te rm in a ro n  con el d e rro c a m ie n 
to  del p re s id e n te  co n s titu c io n a l A rtu ro  Ulia 
p o r  p a r te  d e  los m ili ta re s  en cab ezad o s  p o r 
J u a n  C arlo s O ngan ía . D esde 1966 en a d e la n 
te  los e s tu d ian te s  a rg en tin o s, m u ch o s de ellos 
e n c u a d ra d o s  d e n tro  de las o rg an iz ac io n e s  
u n iv e rs i ta r ia s  re fo rm is ta s , fu e ro n  ac to re s  
p rin c ip a le s  en  la lu ch a  a n tid ic ta to r ia l .

II. LA REFORMA UNIVERSITARIA SE EXPANDE A LATINOA

MÉRICA. "L a ju v e n tu d  u n iv e rs i ta r ia  de C ó rd o 
ba, p o r in te rm e d io  de su  fed e rac ió n , sa lu d a



a los c o m p añ e ro s  d e  A m érica  to d a  y les in c i
ta  a c o la b o ra r  en la  o b ra  d e  l ib e r ta d  que  in i
c ia ” , te rm in a  d ic ien d o  el M a n ifie s to  lim inar, 
p u b licad o  el 21 de ju n io  d e  1918, y que fue 
d ir ig id o  a los “ h o m b res  lib re s  de S u d am éri- 
c a ” . El "d e s tin o  a m erican o ” que los e s tu d ia n 
tes a rg e n tin o s  le a tr ib u y e ro n  a  la r. u n iv e rs i
ta r ia  no  ta rd ó  en c o n c re ta rs e . Las e sp e c if ic i
d ad es  n ac io n a les  h ic ie ro n  q u e  sus logros fu e 
ra n  d is tin to s . Así, en  el p a ís  que  l a  vio n a c e r  
co n sig u ió  su  fo rm a  m ás a c a b a d a  com o re a li
zación  t íp ic a m e n te  u n iv e rs ita r ia ; en  P e rú  
ad q u ir ió  la  fo rm a  de p a r t id o  p o lítico  a t r a 
vés d e l  a p r a ; en M éxico “ só lo  fue u n  c a p ítu 
lo de  la renovación  n a c io n a l” ; en C uba, en fin, 
se m an tu v o  com o fuerza  rev o lu c io n aria  la ten 
te y h a s ta  llegó a co n v e rtirse  en vina de  las ver
tien te s  que co n fo rm arán  el M ovim iento  26 de 
Ju lio .

Perú. U na c ie r ta  s im ilitu d  e n  cuan to  a la com 
p le jid ad  y g rad o  de d e sa rro llo  re sp ec to  de la  
so c ied ad  a rg e n tin a  p e rm it i rá  un  rá p id o  c re 
c im ien to  del m o v im ien to  e s tu d ia n ti l  a lre d e 
d o r de los p o s tu lad o s  de la  r. u n iv e rs ita r ia . 
P ero  a la  vez se rá  el g ra d o  de d e sa rro llo  de 
las fu e rza s  so c ia les  lo q u e  d a rá  lu g a r a un  
nivel de p o litizac ió n  tal q u e , c o n tra r ia m e n te  
a lo que  su ced ió  en  A rg en tin a , el m o v im ien to  
e s tu d ian til re fo rm is ta  p e ru a n o  te rm in a rá  ges
tan d o  un  p a r tid o  po lítico : la  A lianza P o p u la r 
R ev o lu c io n a ria  A m erican a  (a p r a ) (v . a p r i s 

m o ) ,  el p r im e r  g ran  p a r tid o  n ac io n a l-p o p u la r 
del con tinen te , hecho h is tó rico  de g ran  im por
ta n c ia  p a ra  n ad a  a te n u a d o  p o r el d iscu tid o  
d e r ro te ro  que  fin a lm en te  tom ó . E n  la so c ie
d ad  d ep en d ien te , en  la  cua l se c a re c ía  de u n a  
b u rg u e s ía  in d u s tr ia l  (v. b u r g u e s í a  n a c i o n a l )  

y co n secu en tem en te  de un p ro le ta r ia d o  m as i
vo y con  u n a  tra d ic ió n  o rg a n iz a tiv a  a u tó n o 
ma, el e s tu d ia n ta d o  u n iv e rs ita r io  p o d ía  cu m 
p lir  —y así su ce d ió — un  pap e l d e  v a n g u a r
d ia  —en u n  c lim a  de m ov ilización  de  las c la 
ses m ed ia s— en un  p ro ceso  de ag itac ió n  p o lí
tic a  y socia l. En e s te  m a rc o , las ex ig en c ias  
—p o r o tro  lado  m uy s im ila re s  a la de los e s tu 
d ian te s  a rg e n tin o s— de un  m ov im ien to  d e sa 
tad o  en L im a en  1919 fu e ro n  sa tis fe c h a s  p o r  
el g o b ie rn o  de A ugusto  L eguía, n ece s itad o  
com o e s ta b a  de ap o y a rse  en  el m o v im ien to  
e s tu d ia n ti l  p a ra  so ca v a r el p o d e r q u e  el P a r 
tid o  C iv ilis ta  ten ía  en  el ám b ito  acad ém ico . 
L o g rad as dos de las re iv in d icac io n es  m ás

c a ra s  de la  r. u n iv e rs i ta r ia ,  la d o cen c ia  lib re  
y la p a r tic ip a c ió n  en el g o b ie rn o  u n iv e rs ita 
rio , los e s tu d ia n te s  p e ru a n o s  — tan  fu e r te 
m en te  a fec tad o s  p o r  la “ cu es tió n  s o c ia l”—, 
en  su  a fá n  de e x te n d e r  el m ovim ien to  r e fo r 
m is ta  h ac ia  la so c ied ad  c re a ro n  la  U n iv ersi
d a d  P o p u la r G onzález P ra d a  —cuyo lem a era: 
"L a u n iv ers id ad  p o p u la r  no  tiene o tro  dogm a 
q u e  la ju s tic ia  so c ia l” y cu y o  an teced en te  m ás 
in m ed ia to  se e n c u e n tra  en  las ex p e rien c ia s  
s im ila re s  de los so c ia lis ta s  a rg e n tin o s —, 
m an ife sta c ió n  c la ra  de la  ten d en c ia  del m ov i
m ien to  e s tu d ia n til  a lo g ra r  un en c u e n tro  con 
las c lases su b a lte rn a s , ta n  fu e rtem en te  s a c u 
d idas y m ovilizadas com o consecuencia d e  los 
p ro b le m a s  eco n ó m ico s que  la g u e r ra  h a b ía  
in ten s if icad o .

Casi d esd e  sus in icios los es tu d ian tes  re fo r 
m is ta s  p e ru a n o s  su m a ro n  al to n o  o r ig in a r ia 
m e n te  ideo lóg ico  c u l tu ra l  c ie r ta s  re iv in d ic a 
ciones eco n ó m ico -so c ia les. V ícto r R aúl H aya  
de la T orre, que se hab ía  convertido  en el p r in 
c ip a l d irig en te  de  la F ed e rac ió n  de E s tu d ia n 
te s  del P e rú  y p o ste rio rm e n te  en fu n d a d o r del 
a p r a , e x p re s a rá  con  e lo cu e n c ia  e s ta  te n d e n 
cia: "N o só lo  en  su  a c t i tu d  re sp ec to  a la  p o lí
tic a  y el o rd e n  so c ia l lo s  e s tu d ia n te s  e s tá n  
c re a n d o  nuevos co n c e p to s  y a su m ien d o  n u e 
vas ac titu d es, capaces d e  ser co n v ertid as  m ás 
ta rd e  en  p re c isa s  fo rm a s  de a c c ió n ” (¿A d ó n 
de va Indoam érica? , 1954). E in ten tan d o  e s ta 
b le c e r  un  p u en te  e n tre  la  r. u n iv e rs ita r ia  y el 
a p r a  a firm a : “ S o lo  así, u n ién d o se  al t r a b a ja 
d o r  d a rem o s  a la  revo luc ión  u n iv e rs ita r ia  un  
sen tid o  de  p e ren n id ad  y fu e rza  fu tu ra . N u es
tra  generac ión  no  es n u e s tra  generac ión  e s tu 
d ian til e in te lec tu a l: n u e s tr a  g en e rac ió n  es el 
fren te  ú n ico  de la s  ju v e n tu d e s  de tra b a ja d o 
res  m an u a le s  e in te lec tu a le s , f ren te  ún ico  
revolucionario , fren te  ún ico  que debem os fo r
m ar, d isc ip lin a r  y e x te n d e r  com o  sa lv a g u a r
d ia  del p o rv e n ir  de n u e s tro s  p u e b lo s” (La 
reform a u n iversita ria  y  la rea lidad  social). 
S e rá  o b v iam en te  el a p r a , que d e b e rá  te n e r  la 
fo rm a  de un am p lio  m o v im ien to  a n tim p e r ia 
lis ta  m ás  q u e  d e  un p a r tid o , el que  te n d rá  la 
m isión  de  re u n ir  a la "n u ev a  g en e rac ió n ” s u r 
gida de las experiencias po líticas re fo rm ista s .

D ejando  de lad o  sus lim itac io n es  y la  s u e r 
te ú ltim a  del ap rism o , y a ten iéndonos en todo 
caso  al p ro ceso  de ex p an sió n  y al g ra d o  de 
in flu en c ia  que tuvo  so b re  o tro s  p a r tid o s  
nac io n a les , a lre d e d o r  d e  cuyos p ro g ra m a s



nacional-dem ocráticos se n ucleaban  e s tu d ian 
te s  e in te lec tu a le s  que se en fre n ta b a n  con  las 
d ic ta d u ra s  m ilita re s , p a r a  cuyo e fec to  fu e  
n ec e sa r io  u n  d e lin e a m ie n to  p ro g ra m á tic o  
m ás  p rec iso , lo c ie r to  es que, en c u a n to  re a 
lizac ión  de u n  p ro ceso  b ien  defin ido  de  m ovi
lizac ión  social, el m o v im ien to  de la  r. u n iv e r
s i ta r ia  tu v o  en  el a p r is m o  a  su  h e re d e ro  p o lí
tic o  q u izá  m ás  a u té n tic o .

Al igual q u e  en el c a so  a rg en tin o , y en  to d a  
L atinoam érica , esa  c ie r ta  facilidad q u e  encon
tr a ro n  p a r a  la  co n c rec ió n  d e  a lg u n o s d e  los 
p o stu lad o s  básicos d e  la  r. u n iv e rs ita r ia  devi
no  obviam ente en  incoven ien te  en los m om en 
to s  de rep lieg u e , e s to  es, en  las n u m e ro sa s  
o p o r tu n id a d e s  en  q u e  las  d ic ta d u ra s  la t in o a 
m eric an as  b a r r ie ro n  con las co n q u is ta s  e s tu 
d ian tiles , la s  que, en  consecuencia , d eb ían  se r 
re to m a d a s , p e ro  en  co n d ic io n es  a d v e rsa s  
g e n e ra lm e n te  no c o n te m p la d a s  p o r  u n  m o v i
m ien to  que, co m o  a f irm a b a  M ariá teg u i, 
“ c a re c ía  aú n  de un  p ro g ra m a  b ien  o r ie n ta d o  
y d efin id o " .

Cuba. C uando  en  1923 se rea liz a  el P r im e r  
C o n g reso  N ac io n a l d e  E s tu d ia n te s  C u b an o s, 
el g o b ie rn o  de L eg u ía  d e s te r ra b a  del P e rú  a 
H aya de la  T o rre  y el p re s id e n te  A lvear in te r 
v en ía  la U n iv e rs id a d  N acio n al de C ó rd o b a , 
fen ó m en o s  que, d e sd e  la  p e rsp e c tiv a  q u e  nos 
in te re sa , no  h ac ía n  s in o  m o s tra r  el n ec esa rio  
fra c a so  d e  las lu c h a s  e s tu d ia n ti le s  cu a n d o  
é s ta s  se c i rc u n s c r ib ía n  al ám b ito  u n iv e rs i ta 
rio . E s ta s  ex p e rien c ia s , y o tra s  n o  m en o s  
im p o r ta n te s  (la e x is te n c ia  de  u n a  fu e r te  v e r 
t ie n te  re v o lu c io n a r ia  y de u n  p recoz so c ia lis 
m o), le d ie ro n  d esd e  su s  in ic io s al m o v im ien 
to  de los e s tu d ia n te s  re fo rm is ta s  c u b a n o s  un 
ra sg o  d is tin to  no  só lo  re sp ec to  del m o v im ien 
to  a rg en tin o  sino in c lu so  del p eru an o . S us p r i
m ero s  d o cu m en to s , a  p e s a r  de  su  to n o  d e c la 
m ato rio , así lo d em u estran : “El e s tu d ian te  t ie 
n e  el d e b e r  de  d iv u lg a r  su s  co n o c im ien to s  
e n tre  la sociedad: p rin c ip a lm en te  e n tre  el p ro 
le ta r ia d o  m a n u a l —a g re g a —, p o r s e r  é s te  el 
e lem en to  m ás a fín  del p ro le ta r ia d o  in te le c 
tu a l, d eb ien d o  a s í h e rm a n a rs e  los h o m b re s  
de  trab a jo  p a ra  fo m en ta r u n a  nueva sociedad , 
l ib re  de p a rá s ito s  y tiran o s , donde n ad ie  v iva 
s in o  en  v ir tu d  del p ro p io  e s fu e rz o .” E s ta  
m ad u ra c ió n  c r ític a  del d iscu rso  u n iv e rs ita r io  
h a r á  p o s ib le  q u e  p ocos años d e sp u é s  a d q u ie 
ra  un tono c la ram en te  político . M ella, después

de p re g u n ta rse  si la r. u n iv e rs ita r ia  puede se r  
un  hecho , a f irm a rá  que, "en  lo q u e  a C uba se 
re fie re , es n e c e sa r io  p r im e ro  u n a  rev o lu c ió n  
so c ia l p a ra  h a c e r  u n a  rev o lu c ió n  u n iv e rs i ta 
r ia "  (¿Puede ser u n  hecho  la re fo rm a  u n iv e r 
sitaria?).

A p e sa r  d e  re c o r re r  u n  p ro c eso  s im ila r  a l 
de o tro s  p a íse s , la  r. u n iv e rs i ta r ia  en C u b a  
co n sig u e  en  1933 u n a  v ic to r ia  p o lítica , cu y o  
c a rá c te r  e f ím e ro  no  co n sig u e  a te n u a r  el p eso  
q ue  h a b ía  a d q u ir id o  el g re m ia lism o  u n iv e r
s ita r io . La ab o lic ió n  p o r  p a r te  de  la  d ic ta d u 
ra  de  M achado  de las c o n q u is ta s  a c a d é m ic a s  
lo g rad a s  p o co s  años a n te s  d u ra n te  el g o b ie r
no de Z ayas, p o r  un  lado , y las  re iv in d ic a c io 
nes d e m o c rá tic a s  y n ac io n a les  d e  la s  lu ch as  
a n t id ic ta to r ia l  y an tiy an q u i, p o r  el o tro , c o n 
m ueven  p ro fu n d a m e n te  a  las c la se s  m ed ias . 
En ese  m a rc o  h a b r ía  de  s u rg ir  el p r im e r  
D ire c to rio  E s tu d ia n til  U n iv e rs ita r io , q u e  n o  
só lo  se rá  la  p r im e ra  ex p res ió n  p o lític a  a u tó 
n o m a  de los e s tu d ia n te s  sin o  q u e  en  las su c e 
siv as  c r is is  l le g a rá  a d e se m p e ñ a r  p a p e le s  de 
im p o rta n c ia  s ig n ifica tiv a . Com o c u a n d o  en 
1933, com o co n secu en c ia  de la re v u e lta  t r iu n 
fa n te  c o n tra  M achado, “ p rá c tic a m e n te ’’ re c i
ben  el poder, de m anos de  los su b o fic ia le s  del 
e jé rc ito , e n tre  los que  se e n c o n tra b a  B a tis ta , 
" p o d e r"  e s te  que  se rá  " d e le g a d o ” a R am ón  
G ra u  S an  M artín , el " p re s id e n te  d e  los e s tu 
d ia n te s ” , a q u ien  el m ism o  B a tis ta  casi in m e 
d ia ta m e n te  d e r ro c a rá . S in  e m b a rg o , la re v o 
lu c ió n  de 1933 se  co n v irtió  en  u n  h ito  n o ta 
b le  en  la  h is to r ia  p o lític a  de C uba, que s e rá  
recog ido , e s ta  vez tr iu n fa lm e n te , d u ra n te  la 
d é c a d a  de los c in cu e n ta .

N o re su lta  d ifícil en to n ces  co m p re n d e r que 
sea  M ella el q u e  c o m p a r ta  y a  la vez p ro fu n 
d ice  el d is c u rs o  p o lítico  d e  H ay a  d e  la T o rre , 
p u es  si b ien  am b o s  co in c id en  en  la  n ec es id ad  
de tra s c e n d e r  la  lu ch a  u n iv e rs i ta r ia  del m a r 
co de  la m e ra  u n iv e rs id ad ; el fu tu ro  fu n d a 
d o r  del p a r t id o  c o m u n is ta  cu b a n o  p ro fu n d i
z a rá  los co n te n id o s  p ro g ra m á tic o s  y e s ta b le 
c e rá  un a rc o  de a lian za  d is tin to  p a r a  la  lu ch a  
p o lítica . P a ra  lleg ar a e sa  so c ied ad  n u ev a  que  
g a ra n tiz a rá  la p e rd u rab ilid ad  de las re fo rm as  
u n iv e rs ita r ia s  el ap rism o  y los rec ién  n ac id o s  
p a r tid o s  co m u n is ta s  h a b r ía n  de d a r  re s p u e s 
tas  d is tin tas . Lo c ierto  es que si en Perú , com o 
d ijim os, fu e  el a p r a , m ás q u e  el c o m u n ism o  
a  trav é s  de M ariá teg u i, el que  reco g ió  la 
h e re n c ia  d e  la  r. u n iv e rs ita r ia , en  C uba, s in



d esconocer la  g ran  im p o rtan c ia  de las tenden
c ia s  n a c io n a lis ta s , o rg a n iz ac io n a lm en te  fu e  
el p a r tid o  c o m u n is ta  el r e s u lta d o  m ás  s ign i
f ica tiv o  del m o v im ien to  re fo rm is ta .

E n  la  h is to r ia  cu b an a , ta n  m a rc a d a  p o r la  
p re se n c ia  efectiva  de las m ov ilizaciones ju v e 
niles, que dejan  h u e llas  indeleb les en  los acon
te c im ie n to s  p o lítico s  q u e  se  su ce d ie ro n  en  el 
p a ís  (desde M artí a  M ella y desde éste  a Fidel), 
la  re v o lu c ió n  c u b a n a  p u e d e  se r  c o n s id e ra d a  
en  p a r te  com o la d e se m b o c ad u ra  h is tó ric a  de 
e s to s  m o v im ien to s  ju v en iles .

M éxico. La tra y e c to r ia  d e  la  r. u n iv e rs ita r ia  
en  M éxico sigu ió  u n  c u rs o  d is tin to . Es que, 
al co n tra r io  del re s to  de los países la tin o am e
rica n o s , e sa s  tra n s fo rm a c io n e s  soc ia les y 
p o lític a s  q u e  H ay a  de la  T o rre  y M ella co n s i
d e ra b a n  in d isp en sab le s  p a r a  g a ra n tiz a r  u n a  
e fec tiv a  r. u n iv e rs i ta r ia  se  h ab ían  a d e la n ta 
do  a la re s tr u c tu ra c ió n  u n iv e rs ita r ia . M ás 
aú n , no s in  c ie r ta  f re c u e n c ia  la u n iv e rs id a d  
e s tu v o  a la zaga cu a n d o  n o  en c o n tra  del p ro 
ceso  rev o lu c io n a rio . F re n te  al rég im en  rev o 
lu c io n a r io , a  p e s a r  de c ie r ta  im p ro ced en c ia , 
c u a lq u ie r  o p o r tu n id a d  fu e  p ro p ic ia  p a ra  ex i
g ir el e s tab lec im ien to  de la  au to n o m ía  un iv er
s ita r ia , in ten to  p o r o tra  p a r te  c la ro  de e s tru c 
t u r a r  u n  p o d e r p a ra le lo  y de a is la r  a la u n i
v e rs id a d  a n lc  esa  in é d ita  y r ica  ex p e rien c ia  
de la revolución nacional y p o p u la r m exicana.

La d esig n ac ió n  de  Jo sé  V asco n celo s  com o  
re c to r  de la  u n iv e rs id ad  a  m ed iad o s  de 1920, 
en  cu y a  g estió n  se  e fec tiv iza rá  la te m á tica  
a p e n as  e sb o z ad a  p ocos añ o s  an te s  p o r  los 
e s tu d ia n te s  co rd o b eses , y su  p o s te r io r  d esig 
n ac ió n  co m o  s e c re ta r io  d e  E ducación , c i r 
cu n s ta n c ia  en  la cua l —no  sin an tes  lo g ra r un 
a c u e rd o  e n tre  los in te le c tu a le s  y la re v o lu 
c ió n — im p u lsa rá  u n a  re fo rm a  c u ltu ra l h a s ta  
ese en to n ces  in éd ita  en  e l co n tin en te , no hace  
s in o  m o s tra r  que  en el M éxico de eso s añ o s 
el e s p ír i tu  de  la  r. u n iv e rs i ta r ia  h a b ía  dev e
n id o  p o lític a  de es tad o . N o  es ca su a l que  en 
el p a ís  en  que  el p ro b le m a  u n iv e rs ita r io  es 
sólo  p a r te  in te g ra n te  de u n a  m ás v as ta  re fo r 
m a ped ag ó g ica  y c u ltu ra l  se  rea lice  el p r im e r  
b a lan c e  en  un  nivel c o n tin e n ta l  de lo a c tu a 
do  p o r el m o v im ien to  re fo rm is ta  h a s ta  1921.

La reg u la c ió n  de las  re la c io n es  e n tre  la 
u n iv e rs id a d  y el e s ta d o  e s tu v o  su je ta  a vaive
n es  q u e  no h ac ían  sino  m o s tra r  el g rad o  de 
ten s ió n  e x is ten te  e n tre  e s ta s  dos in s titu c io 

nes. La a u to n o m ía  lim ita d a  co n se g u id a  en 
1929 se a m p lia rá  de ta l fo rm a  q u e  la u n iv e r
s id a d  te n d rá  p a tr im o n io  económ ico  p ro p io  y 
el e s ta d o  p rá c tic a m e n te  d e ja rá  de  in te rv e n ir  
en  su  d es tin o . Q ue en el á m b ito  u n iv e rs ita r io  
se d iscu tie ra  si la  educación  a s u m in is tra r  por 
la  u n iv e rs id a d  d eb ía  s e r  so c ia lis ta  o  no  y 
so b re  la  v ig en cia  de la  l ib e r ta d  de c á te d ra  y 
q u e  el e s ta d o  —b ajo  la  d irec c ió n  de L ázaro  
C á rd e n a s— im p u ls a ra  u n  ca b a l s is te m a  de 
en señ an za  su p e r io r  paralelo , m u e s tra  con elo
cu en c ia  el c lim a y el g ra d o  de d e sa rro llo  po lí
tico  en q u e  se d esen v o lv ió  el m o v im ien to  de 
la  r. u n iv e rs ita r ia . S in  em b arg o , a p a r t i r  de 
1945, d e sp u és  de  u n a  v io len ta  h u elg a  e s tu 
d ian til q u e  ex ig ía  la  re n u n c ia  del re c to r  
R o d u lfo  B rito  F o u ch e r , te rm in ó  de h ech o  la 
v igencia  de la  ley de p le n a  au to n o m ía  u n iv e r
s ita ria  p ro m u lg ad a  en 1933. La nueva ley e s ta 
b lece rá  que la u n iv e rs id ad  "no es ni p u ed e  ser 
o tr a  cosa , s ino  u n a  c o rp o ra c ió n  p ú b lica  d es
c e n tra l iz a d a ” y que, " d o ta d a  d e  p len a  c a p a 
c id ad  ju r íd ic a  y de au to n o m ía , n o  es a je n a  a 
la  o rgan ización  del e s tad o  m exicano, s ino  sim 
p lem en te  d e s c e n tra liz a d a ”. E n  lo  que re sp e c 
ta  a la  au to n o m ía , seg ú n  a f irm a  Je sú s  S ilva 
H erzog , " se  d ie ro n  p a s o s  a t rá s  en c o m p a ra 
ción con la ley del 19 de o c tu b re  de 1933” (Una 
historia de la U niversidad de M éxico y  sus pro
blem as, 1974).

E n 1968 el m o v im ien to  e s tu d ia n til  m ex ica
no  se rá  a c to r  p r in c ip a l de  un  ep iso d io  p o líti
co  de lu c h a  d e m o c rá tic a  que n o  dejó d e  co n 
m ov er los c im ien to s  de u n a  so c ied ad  m ex ica
n a  que, en  o p in ió n  de S erg io  Z erm eño , p a d e 
c ía  un  " d is ta n c ia m ie n to  e n tre  e s tad o  y u n i
v e r s id a d  y c e lo s o  r e c o g im ie n to  e n  la  
au to n o m ía ; d e b ilita m ie n to  del co m p o n en te  
n a c io n a lis ta  com o  a sp e c to  c e n tra l de la  ideo
logía de la  revolución  m exicana; inadecuación  
del s is te m a  p o lítico  p a r a  d a r  c a b id a  a  q u ie 
nes h a n  ap re n d id o  a g o b e rn a r; d esm itifica- 
ción , a n te  la  m ira d a  de los sec to res  d em o crá 
ticos p ro p ia m e n te  in te g ra d o s  al d esa rro llo , 
de un ‘e s tad o  n e u tro ’ y su  conversión  en  'e s ta 
do de c la s e ’, d e sn u d o  d e fe n so r  de los in te re 
ses d o m in an tes"  (M éxico: una dem ocracia utó
pica. E l  m o v im ie n to  e s tu d ia n til  del 68, 1978).

O tros países. Si h u b ie ra  que m e n c io n a r  o tro  
p a ís  en  el cu a l el m o v im ien to  e s tu d ia n til  con 
ra íc e s  en  la  r. u n iv e rs i ta r ia  ad q u ie re  c a ra c 
te r ís tic a s  p ecu lia res , ese  p a ís  s in  d u d a  es Era-



sil. Caso ú n ico  en  la A m érica  de la  época, la 
v an g u a rd ia  p o lític a  de la  g en e rac ió n  que  p re 
ten d ía  llev a r a  cabo  los idea les de  la  rev o lu 
ción  d e m o c rá tic a  tu v o  su  sede en los c u a r te 
les y no  en  el re c in to  u n iv e rs ita r io . Un lev an 
tam ien to  m ilita r  p ro d u c id o  en 1922 da in icio  
a  un  m ov im ien to  que  se conocerá  co n  el n o m 
b re  de " te n e n tis m o ” —u no  de cuyos líd ere s, 
L uis C arlo s P re s te s , que  p o s te r io rm e n te  
in g resa  a  las  fila s  c o m u n is ta s , en cab ezó  la  
co lu m n a  (que llevó su  nom bre) q u e  d u ra n te  
dos años re c o rre  el te r r i to r io  b ra s ile ro  su b le 
vando  a las p o b lac io n e s  c a m p e s in a s—, y que  
te rm in a rá  t r iu n fa n te  cu a n d o  en 1930, ju n to  
con la A lianza L ibera l, lleve al p o d e r a G etú- 
lio V argas. Sólo a finales de  la  década de 1920, 
d esp u és de  ap o y a r al m o v im ien to  de  los jó v e
n es m ilita re s , con  p ro g ra m a s  en los que  c ie r 
tos p o stu lados de la r. u n iv e rs ita r ia  es tán  p re 
sen tes , el e s tu d ia n ta d o  u n iv e rs ita r io  de B ra 
sil p la n te a rá  de m a n e ra  o rg á n ic a  las re iv in 
d icac io n es  de c a rá c te r  e s tr ic ta m e n te  u n iv e r
s ita rio .

Si el fra c a so  de la  r. u n iv e rs ita r ia  m otivó  
que en  c ie r to s-p a íse s  los e s tu d ia n te s  se la n 
z a ran  a la lu ch a  p o lític a  d e  m asas  y a lg u n o s 
de  sus líd e re s  g e s ta ra n  p a r tid o s  p o lític o s—a 
los m en c io n ad o s  caso s de  H aya  d e  la  T o rre  
y de M ella  se p o d r ía n  a g re g a r  O sc a r  
C re y d t,o rg an iza d o r del co m u n ism o  en P a ra 
guay, y R óm ulo  B e ta n c o u rt  de la A cción 
D em o crá tica  en  V en ezu e la—, en Uruguay, en 
cam bio , la  re fo rm a  se  in te g ra  “cas i n a tu r a l 
m en te” al p ro ceso  p o lítico  que h ab ían  in ic ia 
do  las c la se s  m ed ias , ya  en el g o b ie rn o  d esd e  
la p r im e ra  d écad a  de e s te  siglo. Así las cosas, 
las co n q u is ta s  e s tu d ia n ti le s  casi no  n e c e s ita 
ron, p a ra  se r  lo g rad a s , de  las n e c e sa r ia s  
luchas que se req u ir ie ro n  en o tro s  países p a ra  
p o d er s e r  co n c re ta d a s .

rii. la  r e f o r m a  u n i v e r s i t a r i a  h o y  D esp u és de 
m ás de se se n ta  añ o s d e  la  ir ru p c ió n  de  la  r. 
u n iv e rs ita r ia , años de p ro fu n d as  tra n s fo rm a 
ciones eco n ó m icas, so c ia les, p o lítica s  y cu l
tu ra le s  del c o n tin e n te  q u e  la vio n a c e r  re s u l
ta  in e lu d ib le  in te r ro g a rs e  acerca  de la v igen 
c ia  h is tó r ic a  de  e s te  m o v im ien to  y, según  sea 
la  re sp u e s ta , si el tem a  de la r. u n iv e rs i ta r ia  
no co n stitu y e , a h o ra , un  "e je rc ic io  a rq u e o ló 
g ico ” . U na co sa  p a re c e  al m en o s c ie r ta : la 
d e r ro ta  su fr id a  p o r  las  fu e rza s  p o p u la re s  en 
v ario s  p a íses  la tin o a m e ric a n o s  y e¡ a r r a s a

m ien to  de n u m e ro sa s  c o n q u is ta s  que fu e ro n  
el re su ltad o  de largos años de lucha, e n tre  las 
cu a le s  no  p u ed e n  d e ja r  de in c lu irse  la s  r e la 
tiv as  al á m b ito  u n iv e rs ita r io , p o d ría n  h a c e r  
p e n sa r  en la  vigencia de c ie rto s  p o s tu la d o s  de 
la r. u n iv e rs ita r ia , a cond ición  de que fo rm en  
p a r te  de u n  p ro y e c to  de  tra n s fo rm a c ió n  que  
e s té  a  la a l tu r a  de las n uevas c irc u n s ta n c ia s  
h is tó ric a s . P o d ríam o s a g re g a r  algo  m ás: la 
p ro fu n d id a d  de la  c r is is  la tin o a m e ric a n a  no 
so lam en te  ex ige  u n a  g ra n  im ag in ac ió n  p a r a  
p ro y e c ta r  el fu tu ro  sino  tam b ién  u n a  b ú sq u e 
d a  d e sp re ju ic ia d a  e in te lig e n te  de las c a u sa s  
de los fraca so s . Si e s to  fu e ra  así, el co n o c i
m ien to  de n u e s tro  p a sa d o , e s to  es la re c o n s 
tru c c ió n  de  n u e s tra  h is to ria , dev iene c o n d i
ción  inelud ib le  p a ra  u n a  m ejo r p e rcep c ió n  de 
n u e s tro  p re se n te , p a r a  la p o s ib ilid a d  de su 
tra n s fo rm a c ió n .

E n  la re c o n s tru c c ió n  de n u e s tra  h is to r ia  
la tin o a m e ric a n a , el m o v im ien to  de la  r. u n i
v e rs ita r ia  n o  p u ed e  d e ja r  de o c u p a r  un lu g a r  
de im p o rta n c ia  si se tien e  en cu e n ta  q u e  no 
só lo  tra sc e n d ió  el m e ro  ep iso d io  e s tu d ia n ti l  
en  ta n to  e r a  p o r ta d o r  de u n a  in ten c ió n  de 
cam b io  so c ia l q u e  no se  lim itab a  a la m o d if i
cac ió n  del o rd e n a m ie n to  e x is te n te  en  las  
c a sa s  de e s tu d io s  s in o  q u e  (com o co n se c u e n 
cia  de ello) v a r ia s  d éc ad as  de p o lític a  la tin o a 
m erican a  se vieron in fo rm ad as p o r  este  m ovi
m ien to , v e rd a d e ra  e scu e la  p o lític a  en  u n a  
so c ied ad  q u e  en  n a d a  fa c ilita  las  e n se ñ an za s  
de  e s te  tipo .

E n  1956 E zeq u ie l M artín ez  E s tra d a  d ec ía  
q u e  la  r. u n iv e rs i ta r ia  "es u n  tem a  a ñ e jo ” , 
au n q u e , a f irm a b a , " n o  m e a tre v e r ía  a d e c ir  
ac ad ém ico ” . "S e o cu p an  de e s te  tem a  los que 
no  saben  q u é  p e n sa r  d e  nuevo. H ay q u e  d a r  
u n  sa lto  s o b re  la  r. u n iv e rs i ta r ia  y s o b re  la 
en señ an za , so b re  los p ro g ra m a s  y s o b re  la 
su s ta n c ia  d o ce n te "  (M ira r adelante). D em os 
“el sa llo ” , in s ta lém o n o s en  el p re sen te  y re fle 
x io n em o s so b re  la  in s titu c ió n  u n iv e rs i ta r ia  
q u e  dev ino  a p a r t i r  de las c o n q u is ta s  (no 
im p o rta  q u e  co n c u lc ad as) de la r. u n iv e rs i ta 
ria . La ideo log ía de  la  re fo rm a, a h o ra  perim i- 
d a  p o rq u e  la  f ig u ra  so c ia l del e s tu d ia n te  que 
p re te n d ía  re p re s e n ta r  ya  no  ex iste , en  los 
h ech o s  a p e n a s  fu e  m ás  allá, en la c r í t ic a  de 
la  u n iv e rs id ad , de la ex ig en c ia  de u n a  m a y o r 
d em o cra tizac ió n  in te rn a  y de a u to n o m ía  re s 
pec to  del es tad o . P o r m ás  que se p la n te a ra  " ir  
h a c ia  el p u e b lo ” , la u n iv e rs id a d  que  el m ov i



m ien to  re fo rm is ta  pod ía  p ro p u g n a r  no p o d ía  
d e ja r  de s e r  una “ isla d em o c rá tic a ” , en la  que, 
p o r  su a le ja m ie n to  del p o d e r  po lítico , las c la 
ses m ed ia s  re iv in d ican  su  p ro p ia  e s fe ra  de  
p o d er . E s e n ten d ib le  e n to n ce s  q u e  un a s p e c 
to  ce n tra l, el que  v in cu la  a  la u n iv e rs id ad  con  
el s is te m a  económ ico, d e se m p e ñ a ra  un p ap e l 
sec u n d a rio  en la  id eo lo g ía  y en la  p rá c tic a  de 
la  re fo rm a . H a b rá  que e s p e ra r  h a s ta  los añ o s  
c in cu e n ta  p a ra  q u e  el d e s a r r o l l i s m o  (v.) in te n 
te  a ju s ta r  la  ed u cac ió n  s u p e r io r  a  la s  n u ev as 
p a u ta s  del c rec im ien to  c a p ita lis ta . "Si la  u n i
v e rs id a d  d e  la re fo rm a  h a b ía  s id o  la  u n iv e r
s id a d  de la  p eq u e ñ a  b u rg u e s ía , la  del c ie n ti
fic ism o  — a firm a  Ju a n  C arlo s P o r ta n tie ro — 
d eb ía  s e r  la  de  la s  ‘n u ev a s  c a p a s  m e d ia s ’ ” 
(E s tu d ia n te s  y  p o lítica  en  A m érica  Latina, 
1978).

La d em o c ra tiz ac ió n  so c ia l im p u lsa d a  p o r  
los m ovim ien tos re fo rm is ta s  conllevó, con  su  
tr iu n fo , la  m asificac ió n  de la u n iv e rs id ad , 
fenóm eno  éste  q u e  no p o d ía  sino g e n e ra r te n 
siones (con los e s tu d ian te s , técn icos e in te lec 
tu a les) c a d a  vez m ás ag u d a s  q u e  al s is te m a  
c a p ita lis ta  le re su lta  m u y  costoso  su p e ra r. Es 
q u e  al g e n e ra r  u n a  o fe r ta  de  fu e rz a  de t r a b a 
jo  ca lif ic a d a  con  g ra n  d e sp ro p o rc ió n  re sp e c 
to  de la d e m a n d a  del s is te m a  p ro d u c tiv o  se 
p la n te a  u n a  co n tra d icc ió n  que el ca p ita lism o  
no  p u ed e  re so lv e r. Y s o n  e s ta s  c o n tra d ic c io 
n es  las q u e  exp lican  el ca m b io  en el eje de la 
co n te s ta c ió n : m ie n tra s  q u e  en la r. u n iv e rs i
ta r ia  el p ro b lem a  es tab a  p lan tead o  a lre d ed o r 
de la s  o p o r tu n id a d e s  d e  p a r tic ip a c ió n , en  la 
a c tu a lid a d  el p ro b le m a  se o r ig in a  en la c r i 
sis de fu n c ió n  p o r  la q u e  a tra v ie sa  la u n iv e r
sidad. P rec isam en te  es e sa  función  de a s ig n a 
ción de recu rso s  h u m an o s calificados p o r p a r 
te  de la  u n iv e rs id a d  la q u e  e s tá  hoy  en c r is is , 
p u es  la  p ro fe s io n a lid a d  de la fu e rz a  de  t r a 
bajo  q u e  fo rm a se ha d esv a lo rizad o  d en tro  de 
los a c tu a le s  p a tro n e s  d e  o cu p ac ió n  del c a p i
ta lism o  d ep en d ien te .

C onviene en to n ces  b u s c a r  u n a  nueva y 
ac tu a l ca rac te rizac ió n  del e s tu d ian te  la tin o a 
m erican o , en el que el tem a  de los u n iv e rs i
ta r io s  se tra s la d e  del ca m p o  " ju v e n il” a o tro  
m ás aco tad o , e s to  es el re fe r id o  a la c o n fo r
m ación  de los in te lec tu a le s  com o ca te g o ría  y, 
c la ro  está , a su re lación  con el m ercad o  de t r a 
bajo. Lo cual no sign ifica  que se ignoren  o tra s  
co n d ic io n es (origen de clase , edad , sexo, etc.) 
sino  q u e  m ás b ien  se t r a t e  de re c u p e ra r  esas

d im en s io n es  d e n tro  de  u n  á m b ito  m ás  d e te r
m in ad o : "el que hace  re fe re n c ia  al p ap e l que 
cu m p len  los in te le c tu a le s  a  p a r t i r  d e  c ie r to  
n ivel del d e s a rro llo  c a p ita lis ta  (d ep en d ien te  
o no), al c a rá c te r  que asu m e la  ciencia y la téc
n ica  en ese p ro ceso , a la  v in cu lac ió n  de las  
fu n c io n es  ‘in te le c tu a le s ’ y 'm a n u a le s ’ con la  
d iv isión  soc ia l del tra b a jo  y a  la  p o s ib ilid ad  
de p o litiz a r  el p ap e l de  los e sp e c ia lis ta s  d e s 
de el in te r io r  de  las in s titu c io n e s  que  lo p a r 
ce lan  del re s to  d e  los t r a b a ja d o re s ” (P o rta n 
tiero).

Con su  nuevo  p e rfil social, y  an te  la  im p o 
s ib ilid a d  p o r p a r te  de la  so c ied ad  c a p ita lis ta  
p a ra  re so lv e r  las  c o n tra d ic c io n e s  a n te s  m en 
c io n ad as , el e s tu d ia n te  se co n v ie r te  en  ele
m en to  d isp o n ib le  p a ra  la p ro te s ta  a n tic a p i
ta l is ta  y en la fu e rz a  d e la n te ra  de lo s  p ro fe 
s io n ales  que  p a d e c e n  el m ism o  p ro b lem a . 
S ólo  que  p a ra  p a s a r  de  la  m e ra  p ro te s ta  a s e r  
p a r te  in te g ra n te  de  un  b lo q u e  rev o lu c io n ario  
s e rá  n ec e sa r io  q u e  la c r ít ic a  de  la o rg a n iz a 
c ión  de la en se ñ an za  se m o d ifiq u e  h a s ta  co n 
v e r tirs e  en c r í t ic a  del s is te m a  de d e s ig u a ld a 
des sociales que la u n iv ers id ad  "c o ro n a ”. Des
de e s ta  p e rsp ec tiv a , la ''a u to n o m ía ” , en  c u a n 
to re iv in d icac ió n  de u n  p riv ileg io , no  sólo  
c a rece  de  sen tid o  s in o  que, p o r  el c o n tra r io , 
com o  a f irm a  P o r ta n tie ro , d eb e  p e rm it ir  s e r  
“ in v a d id a ” , p u e s  d e ja r  de lad o  el ex c lu s iv is 
m o u n iv e rs ita r io  n o  s ig n ifica  o tra  co sa  que  
te n d e r  h ac ia  la  c lase  tra b a ja d o ra , p a ra  qu ien  
la in s titu c ió n  u n iv e rs ita r ia  no puede s e r  in to 
cab le  en  la  m ed id a  en  que  s iem p re  le fue a je 
na. La su p e ra c ió n  d e fin itiv a  del " id e a lism o  
w ilso n ian o ” de  que  h ab lab a  M ariá teg u i a t r a 
vés de u n a  p ro fu n d a  c r ític a  d e  to d a  co n c ep 
ción  c la s is ta  de la  c u ltu ra , de sus fu n c io n a 
rio s  y de sus in ten c io n es , co m o  ám b ito  se p a 
rad o  y au to su fic ie n te  fren te  al m undo  del t r a 
bajo , p e rm ite  h a b la r  con la c a d u c id a d  de la  
r. u n iv e rs ita r ia , pero , in s ta lad o s  en u n a  p e rs 
p ec tiv a  h is tó ric a , ese  m ism o  lím ite  p e rm ite  
v e r su  g ra n d eza  p a s a d a  com o m o m en to  s in 
g u la r  de la h is to r ia  social de  n u e s tro  c o n ti
n en te .
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[j o r g e  t u l a ]

reformismo

i. r e f o r m a  y  r e v o l u c i ó n . El so c ia lism o  re fo r 
m is ta  se  d efin e  en  re la c ió n  con  el so c ia lism o  
rev o lu c io n a rio , p e ro  la  lín ea  d iv iso ria  e n tre  
los dos no  es fác il d e  tra z a r ,  p o rq u e  no s ie m 
p re  las re fo rm a s  son  p ro p u g n a d a s  p a ra  ev i
ta r  la  rev o lu c ió n , n i la  rev o lu c ió n  e s tá  n ece 
sa r ia m e n te  lig ad a  al em p leo  de  la v io lencia . 
D e sa rro lla d a s  h a s ta  su s  ú ltim a s  c o n se c u e n 
cias, la s  d o s p o sic io n es se d is tin g u e n  p o rq u e  
e s tá n  en  las  an típ o d as ; en  el c e n tro  se e s fu 
m an  en  cam bio  im p ercep tib lem en te  la u n a  en 
la  o tra , con  el r. re v o lu c io n a rio , p o r  u n a  p a r 
te, y la  rev o lu c ió n  p ac íf ica  en  la leg a lid ad , y 
p o r  la o tra , q u e  cas i se co n fu n d en .

C o n v en d rá  p o r  eso  d e s ta c a r  u n  c r i te r io  
d ife re n te  del llam ad o  o del re ch azo  de la  v io 
lencia , q u e  es el m ás có m o d o  y p o r  lo ta n to  
c o r r ie n te  p e ro  en gañoso , p a ra  d is c r im in a r  
e n tre  u n a  y o tr a  c a te g o r ía  la s  m ú ltip le s  p o s i
ciones q u e  se  p re s e n ta n  en  la  p rá c tic a . É s te  
p o d ría  s e r  el m odo de con ceb ir la  n u ev a  socie
d ad  y, s o b re  todo , su  re la c ió n  con  el c a p ita 
lism o  y la  d em o c ra c ia  lib e ra l. L L am arem o s 
rev o lu c io n a rio  en to n c e s  al m o v im ien to  que, 
in d ep en d ien tem en te  de los m ed io s invocados 
o usados, p red o m in an tem en te  pacíficos o p re 
d o m in a n te m e n te  v io len to s  o  m ix to s, a p u n ta

a u n  tipo  de o rd e n a m ie n to  so c ia l, ta l vez no 
b ien  especificado  en su  co n c re ta  a r tic u la c ió n , 
p e ro  d e c la ra d a m e n te  a n ti té t ic o  en  to d o s  los 
cam p o s: económ ico , po lítico , c u l tu ra l  y civ il, 
al c a p ita lis ta  d em o crá tico . Y ju s ta m e n te  en 
razó n  de la c o n tra p o s ic ió n  ra d ic a l e n tre  c iu 
d ad  del fu tu ro  y c iu d a d  del p re s e n te  e s  que  
en  su  seno  p re d o m in a  n a tu ra lm e n te  la  te n 
d en c ia  a c o n s id e ra r  in d isp en sab le , au n  c u a n 
do  se lo p ie n se  d o lo ro so , el r e c u rs o  a  la  v io 
lencia . R e fo rm is ta  es en  cam b io  aq u e l m o v i
m ien to  q u e  a p u n ta  a  m e jo ra r  y p e r fe c c io n a r , 
ta l vez ra d ic a lm e n te , p e ro  no  a  d e s t r u i r  el 
o rd e n a m ie n to  ex is ten te , p o rq u e  c o n s id e ra  
v a lo re s  a b so lu to s  de c iv ilizac ió n  los p r in c i 
p io s  so b re  los q u e  se b asa ; p o r  m u y  n u m e ro 
sas  y á sp e ra s  q u e  p u e d a n  se r la s  c r í t ic a s  p o r  
él fo rm u lad as , en p a r tic u la re s  s itu ac io n es , al 
co n c re to  m o d o  de tra d u c ir  en p rá c tic a  d ich o s 
p rincip ios. Y es p o r esto , p o r lo q u e  en su  seno  
n a tu ra lm e n te  p re d o m in a n  los s u s te n ta d o re s  
d e  la  vía g ra d u a l  y p ac ífica , en  c u a n to  q u e  la 
v io lencia p o d r ía  co m p ro m e te r ju s ta m e n te  los 
v a lo re s  de fondo ; p e ro  n o  fa lta n  s in  em b a rg o  
aq u e llo s  que, en  c o n tin g en c ia s  h is tó r ic a s  
d ad a s , invocan  el re c u rso  a  la  v io lenc ia , p a r a  
p e rm it i r  q u e  eso s v a lo re s  se d e sp lieg u e n  p le 
n a m e n te  o im p e d ir  q u e  sean so fo cad o s.

¿Q ué v a lo res?  ¿Q ué p rin c ip io s?  La l ib e rta d  
in d iv id u a l, la  d e m o c ra c ia  y el b ie n e s ta r  p a ra  
to d o s . N o se  p u e d e  n e g a r  el v ín cu lo  e x is te n 
te  e n tre  e s to s  v a lo re s  y el ad v e n im ien to  d e  la  
so c ied a d  b u rg u e s a  c a p ita lis ta . S in  e m b a rg o , 
ig u a lm en te  in n eg ab le  es que é s ta , en la  s is te 
m a tizac ió n  p ro d u c id a  en  la fa se  in ic ia l d e  la 
in d u stria lizac ió n , p re se n ta  un e s tr id e n te  c o n 
t r a s te  e n tre  los p r in c ip io s  a f irm a d o s  y  la 
ex c lu sió n  d e  la g ran  m ay o ría  d e  su  goce e fec 
tivo, ¿P o r q u é  e s to ?  ¿ P o r  d efec to s  o rg á n ic o s , 
rem ov ib les só lo  a  trav é s  de un tra s to rn o  ra d i
ca l, o  p o r u n  c o n ju n to  de  e r ro re s  de los h o m 
b re s  y de in m a d u re z  d e  las co n d ic io n es  o b je 
tiv as , s itu ac ió n  m o d ificab le  en cam b io , p e ro  
so lam en te  con  in te rv e n c io n es  g ra d u a le s  y 
p o n d e ra d a s?

E n  cu a n to  al s is te m a  p o lítico  el r. n o  tien e  
d u d as : la d e m o c ra c ia  lib e ra l es fo r tif ic a d a  y 
ex tendida. A cerca del o rd en am ien to  eco n ó m i
co  c a p ita lis ta  la  p o s ic ió n  del r. se m o d ifica  
en  cam b io  con  el tiem p o , p a sa n d o  d e  la  id ea  
d e  u n  tra s to rn o  rad ica l, o b ten ib le  sin  e m b a r 
go s iem p re  con  el m éto d o  d e m o c rá tico  y  g ra 
d u a l, a  la  conv icc ión  de que hay  su fic ien te s



m ed id as  q u e  reg u lan  sus m ecan ism o s, en v is
ta  de u n  fu n c io n a m ie n to  m á s  fácil y  de u n a  
d is tr ib u c ió n  cad a  vez m ás e q u ita tiv a  de los 
b en efic io s . E s ta  tra n s fo rm a c ió n  es co n se
c u e n c ia  de los m ism o s éx ito s  del r., los c u a 
les d e m u e s tra n  cóm o la e n o rm e  d esig u ald ad , 
con  su s  co n secu en c ia s  de a tro c e s  c a la m id a 
des sociales, que ca rac te rizó  la p rim e ra  in d u s
tr ia liz ac ió n , d eb ía  lig a rse  m ás  a  la s  d if icu l
tad es  del despegue q u e  a u n a  ex igencia inm o- 
d ificab le  del s is te m a  de la in ic ia tiv a  p riv ad a .

P a ra  los re v o lu c io n a rio s , en cam bio , los 
b a jo s  sa la r io s , la d e so c u p ac ió n  p e rm a n en te , 
la c r is is  de  s u p e rp ro d u c c ió n  son co n se cu en 
c ias  in ev itab le s  del ca p ita lism o , y el o rd e n a 
m ien to  del es tad o , a u n  lib e ra l y d e m o c rá ti
co, re fle ja  la  re a lid a d  so c io eco n ó m ica  de la 
que  e m an a  y a p u n ta  a  d e fen d erla : es a tro p e 
llad o  p o r  ella , no m o d ificad o  y m ejo rad o . La 
so c ied a d  a que a p u n ta n , luego , no es ni m ás 
ni v e rd a d e ra m e n te  d e m o c rá tic a  y lib e ra l re s 
p ec to  de la  p re sen te , sino an á rq u ic a , es d ec ir  
b a sa d a  en  el co m p le to  au to g o b ie rn o  de los 
ind iv iduos. S obre lo  que q u ie ra  d ec ir  y so b re  
cóm o  a r r ib a r  a  ella , si de u n  golpe a trav é s  
la p a lin g en es ia  a p o c a líp tic a  de  la revo lución , 
com o  so s tie n en  los v e rd a d e ro s  a n a rq u is ta s , 
o a  trav é s  de un  p e rio d o  tr a n s i to r io  de d ic ta 
d u ra  del p ro le ta r ia d o , co m o  en ca m b io  o p i
n an  los so c ia lis ta s  d e  co r te  b la n q u is ta  o m a r
x is ta , los re v o lu c io n a rio s  p u ed en  d iv e rg ir  
á sp e ra m e n te  e n tre  sí; p e ro  lo que los c a ra c 
te r iz a  re sp ec to  de los re fo rm is ta s  de c u a l
q u ie r  ten d en c ia  es la  convicción de que el p u n 
to de llegada es, sin com ún m edida, m ejor que 
la d em o crac ia  y q u e  la l ib e r ta d  " b u rg u e s a s ” , 
q ue  p u ed en  p o r lo  ta n to  se r , y son  de hecho, 
sac rif ic a d a s .

De la d is tin ta  a p re c ia c ió n  de la  d em o c ra 
c ia  y de la  l ib e r ta d  " b u rg u e s a s ” d e riv a  ta m 
b ién  o tr a  d ife ren c ia , la m á s  n o tab le , e n tre  
rev o lu c io n a rio s  y re fo rm is ta s . Los rev o lu c io 
n a rio s  com ien zan  p o r  d e sp re c ia r  el l ib e ra lis 
m o, la d e m o c ra c ia  y el c a p ita lism o , p o rq u e  
s O n  aco m p a ñ ad o s  p o r  p ro fu n d a s  in ju s tic ia s  
y m ise ria s , y h a s ta  aq u í n a d a  lo d is tin g u e  
to d av ía  de los re fo rm is ta s . S in em b arg o , 
cu a n d o  ap a rec e  la  p o s ib ilid a d  e fec tiv a  de 
re m e d ia r  al m enos en p a r te  esas  m ise r ia s  y 
e sa s  in ju s tic ia s , m ie n tra s  q u e  el re fo rm is ta  
se p o n e  m an o s a  la  o b ra , co n v en c id o  com o 
e s tá  de  q u e  en lo m ás  (el so c ia lism o ) e s tá  de 
c u a lq u ie r  fo rm a  lo  m en o s (las re fo rm as), el

revo luc ionario  se d ese sp e ra , p o rq u e  tem e que 
d ism in u y a  así la fuerza  del descon ten to  so b re  
el cu a l ap o y a rse  p a ra  in t ro d u c ir  un m u n d o  
m e jo re n  c o m p arac ió n  a l cual em p a lid ecen  a 
su s  ojos to d o s los m e jo ram ien to s  que pu ed an  
c o n se g u irse  en el á m b ito  de la  d em o crac ia  
con  la  p rá c tic a  s in d ica l y p o lítica . Lo m en o s 
p a r a  él o b s tru y e  el c a m in o  a lo m ás.

D e aq u í la  o p u e s ta  a c ti tu d  de re v o lu c io n a 
r io s  y re fo rm is ta s  f re n te  al b u e n  fu n c io n a 
m ien to  de la econom ía c a p ita lis ta . Los p rim e 
ro s  exc luyen  a m p lia m e n te  que eso  sea p o s i
ble, y ju s tif ic a n  a s í la co n d e n a  s in  ap e lac io 
n e s  al s is tem a; luego  a m p lia m e n te  n iegan  la 
ev idenc ia ; p o r  fin, cu a n d o  ésta  se ha v u e lto  
d em a s ia d o  p a lm a ria , d e s c u b re n  que ni el 
b u en  fu n c io n a m ie n to  d e l s is te m a  ni ta m p o 
co  la  a b u n d a n c ia  q u e  de él d e riv a  cam b ian  la 
n a tu ra le z a  h u m an a , ergo  son d esva lo res. 
C am bia así la rac ionalizac ión  ideológica, pero  
la  a c ti tu d  en  el c u rso  d e  las lu c h a s  s in d ic a 
les y p o lítica s  e s tá  s ie m p re  d o ta d a  del m is
m o  p rin c ip io  del " ta n to  p eo r, ta n to  m e jo r" . 
A la  e fic ien c ia  y a  la p ro s p e r id a d  sigue  en 
e fec to  el a b u r g u e s a m i e n t o  (v.) de  la c lase  
o b re ra , el fin  de  la  e sp e ran z a  en  la p a lin g e 
n esia .

L os re fo rm is ta s  o p in an , en cam bio , que 
d eben  c o n c u rr ir  a la  e fic iencia  económ ica del 
s is te m a , p o rq u e  só lo  u n a  p ro d u cc ió n  en  con
tin u o  au m en to  c re a  los m ed io s p a ra  el m ejo 
ra m ie n to  c o n s ta n te  del nivel d e  vida d e  las 
m asas , cond ic ión  n e c e sa r ia  a su  vez p a ra  p e r
m itir  al p u eb lo  la p a r tic ip a c ió n  efectiva en la 
v id a  d e m o c rá tic a , y p a r a  lleg ar a  trav é s  de  la 
dem ocracia , si no su rgen  d ificu ltades in h eren 
tes  a la p ro p ia  n a tu ra le z a  h u m an a , al ú n ico  
so c ia lism o  que  tien e  un  sen tid o , aq u é l re a li
zad o  p o r la s  m a sa s  y p a r a  las m asas , es d ec ir  
el, d e  la  so c ia lizac ió n  d e  las  lib e r ta d e s  y del 
au to g o b ie rn o , en  un  tiem p o  p riv ileg io  de 
pocos.

ii. e l  p r o t o r r e f o r m i s m o . Así en ten d id o  el r. es 
so c ia lism o  lib e ra l, es d e c ir  te o r ía  y p rá c tic a  
d ir ig id a s  a c o n c ilia r  al m áx im o , en  el cu a d ro  
de u n a  m o d e rn a  so c ied ad  in d u s tr ia l, la lib e r
ta d  y la  ig u a ld ad , en  el sen tid o  d e  g a ra n tiz a r  
a  to d o s  el m áx im o  de l ib e r ta d  rea l, c o m p a ti
b le m e n te  con  la s  ex ig en c ias  a  veces fé rre a s  
de  la  v id a  a so c ia d a  y de la  e fic ien c ia  p ro d u c 
tiva . Y si com o p rá c tic a  su rge , con  c a ra c te 
r ís tic a s  ca d a  vez m ás p ro n u n c ia d a s , de  la  c r i



sis del m o v im ien to  re v o lu c io n a rio  p o s te r io r  
a 1870, cu a n d o  g ra d u a lm e n te  d e  u n  p a ís  a 
o tro  la  in d u s tr ia liz a c ió n  co m ien za  a d a r  sus 
fru to s , y e n c u e n tra  c u a n to  m ás u n  p re c e d e n 
te  en  el c a r tism o  y en  a lg u n as  c o r r ie n te s  de 
la I In te rn ac io n a l (1864-1872), co m o  teo ría  tie 
ne al m en o s un g ra n  p re c u rs o r  en  el ex sa in t- 
s im o n ia n o  P. L ero u x  (1797-1871).

E l s a in ts im o n is m o , del q u e  p ro v e n ía  
L eroux, ve ía  la  so lu c ió n  del p ro b le m a  so c ia l 
en  la  p lan ificac ió n  c e n tra liz ad a  d e  la  p ro d u c 
ción, cuyas p a lan c as  de m an d o  fu e ra n  co n fia 
das a  los co m p e te n te s , in d u s tr ia le s  y c ie n tí
ficos; en  la je r a rq u ía  b a s a d a  en  la s  c a p a c id a 
des; en  la  re tr ib u c ió n  según  los m é rito s . Si 
b ien  a fín  a to d a s  las v a r ia n te s  re v o lu c io n a 
rias , al d e f in ir  la  f in a lid ad  ú ltim a  com o in s 
ta u ra c ió n  de  la lib e r ta d  to ta l a tra v é s  de la 
su s titu c ió n  del g o b ie rn o  del h o m b re  so b re  el 
h o m b re  p o r  la a d m in is tra c ió n  d e  las co sas , 
el sa in ts im o n ism o  se c a ra c te r iz a b a  en e fec 
to  p o r  un en cen d id o  e s ta ta lism o  y p o r la in d i
fe ren c ia  a b s o lu ta  h ac ia  los p ro b le m a s  in s t i
tu c io n a les  de la  d e fen sa  de las l ib e r ta d e s  del 
ind iv iduo . D em an d ab a , an te s  b ien , e x p líc ita 
m en te  el sa c rif ic io  del in d iv id u o  a la c o lec ti
vidad, es d e c ir  al estado , o  sea a los g o b e rn an 
tes in v es tid o s  de la  ta re a  de p ro v e e r  in im p u - 
ta b le m e n te  a las ex ig en c ias  de to d o s. E n este  
sen tid o , n a d a  m ás  a n ti té tic o  al r., si r. es 
so c ia lism o  d em o c rá tic o  y lib e ra l, au n  cu a n  
do la a u se n c ia  d e  to d a  co n fian za  en el p u e 
b lo  y en  la s  v ir tu d e s  re g e n e ra d o ra s  de  la  v io 
len c ia  lo d ife re n c ia n  n e ta m e n te  del so c ia lis 
m o rev o lu c io n a rio , al cu a l tam b ié n  ta n to  
ap o rtó .

A hora b ien , en  la  escu e la  de S a in t-S im on , 
L eroux  co m p re n d ió  la fu n c ió n  in s u s ti tu ib le  
del estado , de la co lec tiv idad  organ izada, p a ra  
p o n e r a lg ú n  rem e d io  a las d e s ig u a ld a d es  
n a tu ra le s , que  u n  rég im en  eco n ó m ico  y p o lí
tico  de a b s o lu ta  l ib e r ta d  tien d e  m ás  b ie n  a 
e x a lta r  y e x a sp e ra r , con  g rav es in co n v en ie n 
te s  so c ia les  y so b re  to d o  con  h u m illa c ió n  de 
la  ju s t ic ia  y p o r  lo ta n to  de  la  l ib e r ta d  m is 
m a, que lim itad a  a  pocos se co rro m p e  con p r i
v ilegios. P ero  su  o r ig in a lid a d  y g ran d eza  
e s tán  en h a b e r  so sten id o  que la función, y  p o r  
lo tan to  el l ím ite ,  de la  in te rv e n c ió n  e s ta ta l  
en  la  eco n o m ía  y en  la  v id a  social en  gen era l, 
es  la  de g a ra n tiz a r  a  to d o s  la  p a r tic ip a c ió n  
efec tiv a  en  la l ib e r ta d , p u es to  q u e  la  ú n ica  
igualdad  que rea lm en te  cu en ta  y tien e  u n  sen 

tid o  es la  ig u a ld ad  en  la l ib e r ta d . Y a en  1833, 
añ o  de su  sep arac ió n  del sa in tsim o n ism o , p re 
ve ía  con lú c id a  p e rsp ic a c ia  co m o  el p rin c ip io  
b a se  del so c ia lism o , té rm in o  en  e s ta  o ca s ió n  
p o r  él inven tado , es d ec ir  es e s ta ta lism o  n ive
lad o r, h a b r ía  co n d u c id o , de n o  se r  c o r re g id o  
p o r  el lib e ra lism o , a  u n a  nueva teo crac ia , con 
" u n  nuevo  p a p a d o ” y con la  re d u c c ió n  d e  los 
in d iv id u o s , " la s  v e rd a d e ra s  n a tu ra le z a s  
v iv ien tes" , a  fu n c io n a rio s  re c lu ta d o s , te n ie n 
do  "u n a  d o c tr in a  o fic ia l en  q u e  c r e e r ” y " la  
in q u is ic ió n  en la  p u e r ta ” .

N o se t r a t a  p o r  ta n to  de p le g a rse  a  co n d i
c io n es  d e  fu e rz a  m a y o r  o, p eo r , a la s  ex ig en 
c ias  del a d v e rsa rio , s in o  de e n te n d e r  q u e  " la s  
in s titu c io n e s  de la  l ib e r ta d ” so n  de " u n a  in 
m e n sa  u t i l id a d ” y a b so lu ta m e n te  n e c e sa r ia s  
p a r a  h a c e r  t r iu n fa r  " lo s  in te re se s  de  la  c lase  
m ás  n u m e ro s a  y m ás  p o b re ” , cuyo  g ra d u a l  
ascenso  a u n a  vida co n fo rtab le  y d ig n a  es sólo 
p o sib le  en  el ám b ito  de  las in s titu c io n e s  p a r 
la m e n ta r ia s  d e m o c rá tic a s  y es u n a  so la  co sa  
con el c rec im ien to  y la consolidación  de éstas.
Y tam p o co  deb e  v erse  un m al en  la d ifu s ió n  
del g u sto  p o r  los b ien es  m a te r ia le s , q u e  es el 
e fecto  de la eco n o m ía  in d u s tria l; to d o  lo co n 
tra r io , a sp ira n d o  a y lu ch an d o  p o r  los b ien es 
m a te r ia le s  "e s  la  p ro p ia  d ig n id ad , la p ro p ia  
in d e p e n d e n c ia  lo q u e  el p ro le ta r ia d o  re iv in 
d ica " . S ó lo  cu an d o  la  c ien c ia  so c ia l, co n c lu 
ye L eroux , h ay a  e n c o n tra d o  el m o d o  de co n 
c il ia r  con c o n c re ta s  so lu c io n es  de o rd e n  eco
nóm ico , soc ia l y p o lítico , los o p u e s to s  p ero  
in te rd e p en d ien te s  p rin c ip io s  del in d iv id u a lis 
m o  y del ig u a lita r ism o , de la l ib e r ta d , y de  la  
ju s tic ia , es d ec ir, só lo  cu a n d o  h ay a  s id o  fu n 
d a d a  so b re  b ase s  c ien tíf ica s  la fó rm u la  del 
soc ia lism o  d em o c rá tico  y lib e ra l, o sea  re fo r 
m is ta , só lo  e n to n ce s  te n d rá  fin  la  c r is is  d ra 
m ática  que  aflige a la sociedad a cau sa  de este 
c o n tra s te  e s ta lla d o  ya en  el c u rs o  de la  rev o 
lu c ió n  fran cesa .

m. d e l  a n a r q u is m o  a l  r e f o r m i s m o . En la  in v es
tig ac ió n  de  los o ríg en es  del r. los h is to r ia d o 
re s  h an  llegado  ú ltim a m e n te  a la  co n c lu s ió n  
de que, p o r  lo m en o s en F ran c ia  p e ro  no sólo  
en  F ran c ia , debe m u ch o  a u n a  c ie r ta  d o sis  de 
e s p ír i tu  a n a rq u is ta  in tro d u c id o  en el so c ia 
lism o  p o r  o b ra  de a lg u n o s c o n v e rtid o s  del 
an a rq u ism o , com o B. M alón (1841-1893) y P. 
B ro u sse  (1844-1912). El an a rq u ism o , en efec 
to, o cu p a  u n a  p o sic ió n  am b ig u a  y b a s ta n te



in có m o d a  e n tre  lib e ra lism o  y so c ia lism o . 
D eriva o  de c u a lq u ie r  fo rm a  tien e  en  co m ú n  
con el p r im e ro  el a m o r p o r  la  l ib e rtad , q u e  
d esea  e x ten d id a  sin  em b a rg o  a  todos y en  
m ed id a  ilim itad a , so b re  la  b a se  de la co n v ic
ción de que  los h o m b res  son iguales p o r n a tu 
ra leza . Al so c ia lism o  lo u n e  el d eseo  de j u s t i 
cia, y p o r  lo ta n to  la  v o lu n ta d  de e lim in a r  las 
d isp a rid a d e s  de fo r tu n a  con la  ab o lic ió n  de 
la  p ro p ie d a d  p riv ad a . D el so c ia lism o  c o n s ti
tu y e  m ás  bien , h a s ta  n o  c o n ta m in a rse  p o r  
o tra s  ex p e rien c ia s , el a la  m ás e x tre m a  y c o n 
se c u en tem en te  re v o lu c io n a ria , co n v en cid o  
com o e s tá  de la  fu n c ió n  in s u s ti tu ib le  y e d if i
ca n te  de la  v io lencia , y ta m b ié n  in tra n s ig e n 
tem en te  ex ten d id o  a q u e re r  re a liz a r la c iu d ad  
ideal de ju stic ia , l ib e r ta d  y fra te rn id ad , de un  
solo go lpe, sin in te rm e d ia r io s  del tip o  del 
e s ta ta lism o  sa in ts im o n ia n o  o de  la  d ic ta d u 
ra  del p ro le ta r ia d o  m a rx is ta .

C uando  la ten s ió n  so c ia l es e x tre m a  y u n  
e sp íritu  de descon ten to , si no de rebelión, p re 
d o m in a  e fec tiv am en te  e n tre  las  m asas, los 
a n a rq u is ta s  se e n c u e n tra n  m arch an d o  unidos 
a los so c ia lis ta s , m ás b ien  al f re n te  de ellos, 
a u n q u e  sin p r iv a rse  de  c r i t ic a r  á sp e ra m e n te  
los p e lig ro s  ín s ito s  en  su  e s ta ta lism o  o a u to 
r ita r ism o . P ero  c u a n d o  los tiem p o s se h acen  
d ifíciles p a ra  los rev o lu c io n ario s , p o rq u e  los 
m e jo ram ien to s  rea les  y lo s  p o sib les d ism in u 
yen el d e sc o n te n to  o lo en c au za n  p o r la  vía 
de las lu c h a s  eco n ó m icas , sucede que la  f id e 
lid ad  a  la  l ib e r ta d , al in d iv id u a lism o ,-a l p r in 
cip io , de  d e r iv ac ió n  a n a rq u is ta  p re c isa m e n 
te, in s c r ito  so b re  las b a n d e ra s  d e  la I I n te r 
n ac io n a l: " la  e m a n c ip a c ió n  de los tra b a ja d o 
res m ism o s" , im p u lsa  en  cam bio  al a n a rq u is 
ta  a ab an d o n a r el m esian ism o  revolucionario , 
p a ra  e s ta r  al lado  de las m asas  en  sus luchas, 
g u ia r la s  en  la c o n q u is ta  de u n  v iv ir m en o s 
p en o so  y m ás d ig n o . E l fondo  l ib e r ta r io  se 
tra s m u ta  así de im p acien c ia  p o r la  revolución  
en im p ac ien c ia  p o r  las re fo rm a s ; y he  aq u í el 
d e sc u b rim ie n to  a n a rq u is ta  de q u e  no  vale la  
p en a  a r r ie s g a r  las  in s titu c io n e s  ex is ten te s , 
im p erfec tís im as  p o r c ie r to  p ero  s iem p re  lib e 
ra le s , p a r a  c o r re r  el rie sg o  ju n to  a los so c ia 
lis ta s  re v o lu c io n a rio s , p e ro  a u to r ita r io s , de  
u n a  eversión  que, no  q u e r id a  ac tiv am en te  p o r  
la s  m asas , p o d ría  ju s ta m e n te  p o r  e s to  t r a d u 
c irse  en  el tr iu n fo  del a u to r ita r is m o .

sin em b a rg o  ta m b ié n  al m arx ism o . E l m ovi
m ien to  re v o lu c io n a rio , an te s  bien, fu e  so la 
m en te  rozado  p o r la secesión d e  algunos a n a r
q u is ta s  h ac ia  el r., m ie n tra s  rec ib ía  el go lpe 
de g rac ia  ju s ta m e n te  del m arxism o, en  el c u r 
so de la  lu ch a  s in  c u a r te l  q u e  éste  c o n d u jo  a  
p a r t i r  de  1871 c o n tra  el an arq u ism o , el a u té n 
tico , aq u e l q u e  se q u ed ó  so lo  p a ra  e n c a rn a r  
a c tiv a m e n te  la  e sp e ra n z a  en  la  rev o lu c ió n .

P o r e s te  lad o  la  p o s ic ió n  d e l m arx ism o  es 
p a ra d ó jic a . Al m ism o  tiem p o  que s u m in is tra  
a la  e sp e ra n z a  re v o lu c io n a ria  una  s is te m a t i 
zac ió n  te ó ric a  q u e  p e rp e tú a  a l m ism o  tie m 
po su  fe  en  ella, a p e n a s  las co n d ic io n e s  p a ra  
acc io n es  re fo rm is ta s  c o n c re ta s  m a d u ra n  
—a u n q u e  esto  o c u r ra  a d esp ech o  de la  d o c
tr in a  que  no las  c ree  p o sib le s— , el m arx ism o  
se co n v ie rte  p o r  re a lism o  p o lítico  en so s ten e 
d o r de las  lu ch as  o b re ra s , de la s  m e jo ra s  au n  
p a rc ia le s , de las  re fo rm a s  p o lític a s  y  eco n ó 
m icas , del p re s e n te  en  su m a  d e sa rro lla n d o  
c o n tra  la rev o lu c ió n  a  c u a lq u ie r  p re c io  los 
a rg u m e n to s  típ ic o s  del r. P e ro  re fo rm a r  só lo  
p u ed e  el estado , y el e s tad o  h a r á  las re fo rm a s  
d e se ad as  y d a r á  e s ta b il id a d  legal a  la s  m is 
m as c o n q u is ta s  a r re b a ta d a s  p o r  los o b re ro s  
con las lu ch as  s in d ica le s , só lo  si c o n tro lá n 
dolo  h ay  fu e rza s  no ad v e rsa s  a l so c ia lism o  y 
m e jo r au n  de in s p ira c ió n  so c ia lis ta . El m a r 
x ism o, q u e  d esd e  s ie m p re  h a  so s ten id o  la  
n ec es id ad  de la  c o n q u is ta  del p o d e r p o lítico , 
se e n c u e n tra  a s í en las  m e jo re s  co n d ic io n es  
p a ra  c o n tr ib u ir  al n a c im ie n to  de cas i to d o s 
los p a r tid o s  re fo rm is ta s .

Es c ie r to  que, al m en o s  en  las  in ten c io n es  
de M arx  y E ngels, y n o  sólo de  ellos, la  co n 
q u is ta  del e s ta d o  d e b e r ía  c o n s t i tu ir  e l p re lu 
dio a  la  p a lin g en es ia  to ta l, p e ro  a m ed id a  que  
el m o v im ien to  p o r  e llo s  m ism o s c re a d o  co n 
tr ib u y e  de hech o  a d e c a n ta r  el e s p ír i tu  rev o 
lu c io n a r io  d e  las  m a sa s , d ir ig ién d o la s  h ac ia  
la in te g ra c ió n  en  la  so c ied a d  ex is ten te , la  
u rg e n c ia  del fin  se p ie rd e , q u e d a  só lo  com o 
p ro fe s ió n  de fe e x te r io r  que n o  co m p ro m e te  
a n a d a  re v o lu c io n a rio , m ie n tra s  que se  co n 
so lida u n a  p rá c tic a  su s tan c ia lm en te  re fo rm is
ta. H a s ta  que T u ra ti, m a rx is ta  y fu n d a d o r del 
p a r tid o  so c ia lis ta  ita lian o , y n o  es m ás que un  
e jem p lo  e n tre  ta n to s , d ir ig ién d o se  a los o b re 
ros, p o d rá  a d v e r tir le s  de u s a r  el a rm a  de la  
h u e lg a  con p o n d e ra c ió n  " p a r a  no m a ta r  la  
g a llin a  de los h u ev o s  de o ro ” .

iv . m a r x i s m o  y  r e f o r m i s m o . El r. d eb e  m u ch o



V. LOS DESARROLLOS HISTÓRICOS DEL REFORMISMO:

¿ é x i t o  o  f r a c a s o ?  Del m arx ism o  se t r a s p a s a  a 
los p a r tid o s  so m e tid o s  a su  in flu en c ia  la fe 
m e s ián ica  en  u n  fu tu ro  en  el que d e m o c ra c ia  
y lib e r ta d , ta l com o  las conocem os, s e rá n  
su p e ra d a s . E llo  im p id e  q u e  la  a c e p ta c ió n  de 
la d em o crac ia  lib e ra l, y de  las leyes eco n ó m i
ca s  de q u e  d ep en d e  la  efic ien c ia  p ro d u c tiv a , 
sea  to ta l y sin  re se rv as . A dem ás d is tra e  a 
es to s  p a r tid o s  de la  e lab o rac ió n  de u n a  e s t r a 
teg ia  re fo rm is ta  a  p o n e r  en  p rá c tic a  d e sp u és  
d e  la c o n q u is ta  del p o d er, p o rq u e  p a r a  ellos, 
h a s ta  q u e  el se llo  im p re so  p o r  la  m a tr iz  m a r 
x is ta  no h a y a  d e sa p a re c id o  co m p le tam en te , 
el r. ja m á s  se co n v ie r te  en  u n a  vocación , s in o  
que  c o r re sp o n d e  sólo a  u n a  n eces id ad  a fa lta  
d e  algo m ejo r, u n  m odo  de  e s p e ra r  y de p re 
p a ra r  la revo lución  palingenética, que  com en
z a rá  d esp u és  de la  co n q u is ta  del p o d e r  y que, 
p a ra  no  p e rd e r  su  a u ra  m ilagrosa, n o  debe se r 
n in g ú n  m odo  p re c is a d a  en  un c o n ju n to  de 
m e d id as  co n c re ta s .

Lo c u a l h a r á  a s í q u e  u n  p a r tid o  m a rx is ta  
en  el p o d e r  o p e rm a n e z c a  fiel a la  d e m o c ra 
cia  lib e ra l, y en to n c e s  no  s a b rá  p re c is a m e n 
te  qué m ed id as  a d o p ta r  p a r a  m a rc a r  el paso , 
o b ien  se s e n tirá  re to m a d o  p o r  la  u rg e n c ia  
revo luc ionaria , jam ás  renegada , y en to n ces no  
se a te m o r iz a rá  de a r r ie s g a r  la l ib e r ta d  y la  
e fic ien c ia  eco n ó m ica  de  la s  que  d e p e n d e  el 
b ie n e s ta r  de las m asas .

He aq u í p o r  q u é  d esd e  el p u n to  de v is ta  
re fo rm is ta  las  ex p e rie n c ia s  h is tó r ic a s  m e jo r  
lo g rad as son  las d e  p a r tid o s  que, o  b ien  com o 
el la b o r is ta  in g lés  ja m á s  fu e ro n  m a rx is ta s , o 
com o el sueco  o ú lt im a m e n te  el a lem án  occi
d en ta l h a n  a b ju ra d o  ex p líc ita m e n te  del m a r 
xism o, llev an d o  a s í  h a s ta  la s  e x tre m a s  co n 
secu en c ias  la c r ít ic a  de a lg u n as  de  las fu n d a 
m en ta le s  tesis  d e  M arx , in ic iad a  a  fin es del 
sig lo  p a sa d o  p o r  el r e v i s i o n i s m o  (v.) de B ern- 
s te in  en A lem ania , con  el fin  d e  a d e c u a r  la  
co n c ien c ia  del p a r tid o  a  su  p rá c tic a , q u e  ya 
en to n ce s  e ra  re fo rm is ta .

El r. así en ten d id o  se id en tifica  con  la p rá c 
tica  de la  s o c i a l d e m o c r a c i a  (v.) en  el p o d er, 
de  la  cu a l c o n s titu y e  la  re a liz ac ió n  co n c re ta , 
au n q u e  c o m p a r te  las  d if ic u lta d e s  y los 
lím ites .
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[d o m e n ic o  s e t t f .m b r i n i ]

régimen político

i. d e f i n i c i ó n . P o r  r. p o lítico  se en tien d e  el co n 
ju n to  de las in s titu c io n es  que regu lan  la lucha 
p o r  el p o d e r  y el e je rc ic io  del p o d e r  y d e  los 
v a lo re s  q u e  a n im a n  la  v ida  de  ta le s  in s t i tu 
ciones.

L as in s titu c io n e s  p o r  un  lad o  c o n s titu y e n  
la  e s t ru c tu r a  o rg a n iz a tiv a  del p o d e r  po lítico , 
q u e  se lecc io n a  a la  c la se  d ir ig e n te  y a s ig n a  a 
los d iv e rso s  in d iv id u o s  co m p ro m e tid o s  en  la 
lu c h a  p o lí tic a  su  p ap e l. P o r o tro  lad o  las  in s 
t itu c io n e s  son  n o rm a s  y p ro c e d im ie n to s  que  
g a ra n tiz a n  la  re p e tic ió n  c o n s ta n te  d e  d e te r 
m in ad o s  c o m p o rta m ie n to s  y h ac en  de tal 
m odo  p o sib le  el d e sem p eñ o  re g u la r  y o rd e 
n ad o  de la  lu ch a  p o r  el p o d e r  y del e je rc ic io  
del p o d e r  y de las a c tiv id ad e s  so c ia le s  v in cu 
la d a s  a e s te  ú ltim o .

N a tu ra lm e n te  la e s tru c tu ra  del rég im en , es 
d e c ir  el m o d o  de o rg a n iz ac ió n  y de se lecc ió n  
de la c lase  d ir ig e n te , co n d ic io n a  el m o d o  de 
fo rm a c ió n  de la v o lu n ta d  p o lítica . En c o n se 
cu en c ia  el em p leo  de c ie r ta s  in s titu c io n e s , es 
d e c ir  el em p leo  de d e te rm in a d o s  m ed io s  p a ra



la  fo rm a c ió n  de la s  d ec is io n es  p o lític a s  c o n 
d ic io n a  los fines q u e  p u ed e n  se r  p erseg u id o s: 
la  e lecc ió n  de u n  ré g im e n  im p lica  ya en té r 
m in o s g en e ra les  la  e lección  de d e te rm in a d o s  
valo res. El nexo e n tre  e s t ru c tu r a  del rég im en  
y v a lo re s  se  en tien d e , s in  em b arg o , en  el sen 
tid o  de  q u e  la e lecc ió n  d e  un rég im en  im p li
ca  de p o r  sí lím ite s  a  la l ib e r ta d  de acción  del 
go b ie rn o  y en  co n secu en c ia  la e lección de u n a  
p o lític a  fu n d a m e n ta l, c u y a s  ex p res io n es  h is 
tó r ic a s  p u ed e n  s e r  (y d e  h echo  lo son) se n s i
b lem en te  c o n tra s ta n te s  e n tre  sí, si b ien  o rie n 
ta d a s  p o r  los m ism o s p r in c ip io s  g en e ra les . 
C om o lo d e m u e s tra  el e jem p lo  d e  G ran  B re 
tañ a , la iz q u ie rd a  y la  d e rech a , a lte rn á n d o s e  
reg u la rm en te  en  el pod er, im prim en  al gob ier
no  c a d a  vez u n a  d irec c ió n  p o lític a  d iv e rsa  
co m p a tib le  no  o b s ta n te  con el m a n te n im ie n 
to  del rég im en .

II. LA TIPOLOGÍA DE LOS R E G Í M E N E S  POLÍTICOS. H a s ta
u n a  ép o ca  re la tiv a m e n te  re c ien te  se h izo  u so  
de u n a  tip o lo g ía  de  los r. p o lítico s  h e re d a d a  
de  A ris tó te les , la  cu a l d is t in g u ía  la  m o n a r
q u ía , o b ien  el g o b ie rn o  de u n o  solo , la  a r is 
tocracia , o b ien el g o b iern o  de pocos, la  dem o
cracia , o b ien  el go b iern o  de  todos. A cada u n a  
de  e s ta s  fo rm a s  p u ra s ,  según  A ris tó te les , 
c o r re sp o n d e  u n a  fo rm a  c o r ru p ta :  la tira n ía , 
la  o lig a rq u ía , la  d em agog ia . E n las fo rm a s  
p u ra s  el g o b ie rn o  es a d m in is tra d o  en in te ré s  
g en e ra l, en las c o r ru p ta s  en in te ré s  de q u ien  
d e te n ta  el p o d er. El c r i te r io  s o b re  el q u e  se 
fu n d a  e s ta  c la s if ic ac ió n  (el n ú m e ro  de  los 
g o b e rn an te s )  es to ta lm e n te  in ad ec u ad o  p a r a  
c a p ta r  en  su  e sen c ia  la  v a r ie d a d  de los r. p o lí
ticos. A un cu a n d o  la  in v es tig ac ió n  de A ris tó 
te les e s tá  d ir ig id a  c o n s ta n te m e n te  a d e s ta c a r  
las condiciones rea les d e  las que dependen  las 
d ife ren c ias  en tre  los d iversos reg ím enes y au n  
c u a n d o  los re s u lta d o s  d e  ta l in v estig ac ió n  
con tienen  a  m enudo  in tu ic io n es en  ú ltim a ins
tan c ia  d e  c a rá c te r  socio lóg ico , el c r ite r io  
so b re  el q u e  se fu n d a  su  c las ificac ió n  de las 
fo rm a s  de  g o b ie rn o  n o  tien e  en c u e n ta  el 
hecho , d e m o s tra d o  p o r  la  te o ría  de la c lase  
p o lítica , de q u e  el g o b ie rn o  s iem p re  es d e te n 
ta d o  p o r  pocos. E n  efecto , en  el rég im en  
m o n árq u ico  y en el tirá n ic o  n u n ca  es u n a  p e r 
so n a  so la  q u ien  d e te n ta  el pod er, sino  un g ru 
po. Así, en  el rég im en  d e m o c rá tic o  que  ten g a  
d im en s io n es  m ás a m p lia s  q u e  las de la 
c iu d ad -es tad o , no  es e l p u eb lo  q u ien  g o b ie r

n a  s in o  su s  re p re s e n ta n te s .
M o n tesq u ieu  se a le ja  de la c lasificación  t r a 

d ic io n a l p o rq u e  fu n d a  la d is tin c ió n  e n tre  
rep ú b lica , m o n a rq u ía  y despo tism o  n o  ú n ica 
m en te  en  un  c r ite r io  n u m érico , s in o  en la  
co m b in ac ió n  d e  dos c r i te r io s  que él d e fin e  
co m o  " n a tu ra le z a ” y  " p r in c ip io ” del g o b ie r
no. L a n a tu ra le z a  del g o b ie rn o  d ep en d e  del 
n ú m ero  de d e ten ta d o re s  del p o d e r (en la re p ú 
b lic a  to d o  el p u e b lo  o u n a  p a r te  de él d e te n ta  
el p o d e r , en  la m o n a rq u ía  y en  el d e sp o tism o  
el p o d e r  e s tá  en  m a n o s  de u n o  solo) y del 
m o d o  d e  e jerc ic io  del p o d e r (en la m o n a rq u ía  
el so b e ra n o  g o b ie rn a  so b re  la  b ase  de  leyes 
fijas  y  estab les, en  el d esp o tism o  g o b ie rn a  sin  
leyes y s in  reg las). E l p r in c ip io  del g o b ie rn o  
es la  a c ti tu d  q u e  a n im a  al p u eb lo  en  su  ex is
te n c ia  c o n c re ta . La re p ú b lic a  se fu n d a  en  la  
v ir tu d , la  m o n a rq u ía  en  el h o n o r, el d e sp o tis 
m o en  el m iedo . De e s te  m o d o  M o n tesq u ieu  
t r a ta  de id e n tif ic a r el nexo q u e  su b sis te  e n tre  
los d iv erso s  r. p o lític o s  y su  b ase  socia l. J u s 
ta m e n te  a trav é s  del cam in o  in d icad o  p o r  
M on tesqu ieu , es  d e c ir  del e s tu d io  d e  la s  c o n 
d ic io n es  en las q u e  se  d e sa rro lla  la  v id a  p o lí
tica, es  p o sib le  lle g a r  a  e la b o ra r  u n a  tip o lo 
gía de los r. p o lítico s  con  b ase  en  fa c to res  q u e  
in fluyen  de m a n e ra  d ec is iv a  so b re  su  e s tru c 
tu ra  y fu n c io n a m ie n to .

El en fo q u e  so c io ló g ico  h a  c o n trib u id o , en  
efecto, a  fu n d a r so b re  una b ase  cien tífica  m ás 
só lid a  la c la s if ic ac ió n  de los r. p o lítico s  q u e  
d u ra n te  m u ch o  tiem p o  e x tra jo  su s  c r ite r io s  
p r in c ip a lm e n te  de los a sp e c to s  fo rm a le s  de  
las in s titu c io n e s  p o lítica s . E l lím ite  fu n d a 
m ental de la c lasificación  a r is to té lica  y de su s  
v a r ia n te s  to d av ía  hoy d ifu n d id as  c o n s is te  en  
b a s a r  la  d is tin c ió n  e n t r e  las d iv e rsa s  fo rm a s  
q u e  la  lu ch a  p o r  el p o d e r a su m e  so b re  la  
e s tru c tu ra  del rég im en  y no viceversa. En re a 
lid ad  la e s t ru c tu r a  del rég im en  no re p re s e n 
ta  un  d a to  ú ltim o  seg ú n  el cua l sea  p o sib le  
e x p lic a r  el p ro c e so  p o lítico . El c r i te r io  p e r t i 
n en te  q u e  p e rm ite  d e s ta c a r  los c a ra c te re s  
e se n c ia le s  de  los r. p o lítico s  e in d ic a r  su s  
tipos fu n d am en ta le s  e s tá  re p re se n ta d o  p o r  la  
fo rm a  de  la lu c h a  p o lítica . Las d ife re n c ia s  
e n tre  los d iversos tip o s  de rég im en  so n  im p u 
ta d a s  en  co n se cu en c ia  a los d iv e rso s  m o d o s 
de c o n q u is ta r  y de m an ten e r el poder, los c u a 
les d ep en d en  d e  las co n d ic io n es  so c ia le s  y 
p o lític a s  de la  lu c h a  p o r  el poder. Los c a m 
bios en  la fo rm a  del rég im en  d eriv a n  p o r  lo



tan to  de  u n  ca m b io  p ro d u c id o  en  las c o n d i
ciones in te rn a s  e in te rn a c io n a le s  de la lu ch a  
po lítica .

III E L  C R IT E R IO  D E L  M AT ER IAL ISM O H IST Ó RIC O . El 
m a te r ia lism o  h is tó ric o , en  la m ed id a  en  que 
exp lica  el nexo  d e  co n d ic io n a m ien to  q u e  liga 
la s u p e r e s t ru c tu ra  p o lític a  a la e s t ru c tu r a  
social o frece  el c r i te r io  m ás g en e ra l de  c la s i
ficación  de los r. p o lítico s , cu y o s tip o s  fu n 
d am en ta le s  co rre sp o n d en  a las d iv ersas  fases 
de la  evo lución  del m odo  de p ro d u c c ió n . Si 
ex am in am o s las re lac io n es  q u e  su b s is te n  
e n tre  so c ied ad  civil y e s ta d o  o, m ás  en  p a r t i 
cu lar, e n tre  un rég im en  y su  b ase  social, p a re 
ce in d u d a b le  q u e  e n tre  los dos fa c to re s  su b 
s is te  u n a  re la c ió n  de co n d ic io n a m ie n to  re c í
p ro co . S in  em b arg o , so b re  la b a se  del m a te 
ria lism o  h is tó r ic o  p a re c ie ra  p o d e r  a f ir m a r 
se q u e  el d a to  socia l r e p re s e n ta d o  p o r  la 
evo lución  del m odo  de p ro d u c c ió n  c o n s t i tu 
ye la  v a r ia b le  in d ep en d ie n te , a u n  cu an d o , 
com o verem os, el d a to  p o lítico  re p re s e n ta d o  
po r el e s tad o  e s tá  d o tad o  de una  re la tiv a  au to 
nom ía.

E x am in em o s a h o ra  los tip o s  fu n d a m e n ta 
les de  r. p o lítico  que  p u ed e n  id e n tif ic a rse  
según  e s te  c r i te r io  de  an á lis is . M ien tra s  que 
en la  co m u n id ad  p rim itiv a , d o n d e  el in d iv i
duo  no  e s ta b a  a ú n  c o n s ti tu id o  com o e n tid a d  
au tó n o m a, la  p ro p ia  c o m u n id a d  se p re s e n ta 
b a  com o la p r im e ra  fu e rza  p ro d u c tiv a , el 
m odo de p ro d u cc ió n  an tiguo , so b re  e s ta  base, 
tra n s fo rm ó  a  los esc lavos en m ed io s  de  p ro 
d u cc ió n  e h izo  de  la  re lac ió n  p a tró n -esc lav o  
la re la c ió n  soc ia l d o m in an te . E n e s ta  fa se  de 
d e sa rro llo  del m o d o  de  p ro d u c c ió n  se co n so 
lid aro n  las d esig u a ld ad es  sociales y se fo rm a
ro n  co n tra d icc io n es  ta n  p ro fu n d a s  en  el seno 
de la  so c ied ad  q u e  e s ta  ú ltim a , p a r a  m a n te 
nerse, debió  p ro d u c ir  u n a  o rgan ización , d o ta 
d a  de- u n a  re la tiv a  au to n o m ía , con  la  ta re a  
esp ecífica  de re g u la r  los co n flic to s  socia les. 
Así nació  u n a  p r im e ra  fo rm a  e m b rio n a ria  de 
estado . Las re la c io n es  e n tre  los h o m b re s  fo r
m ab an  u n a  t r a m a  d e n tro  de los re s tr in g id o s  
confines del p ro c eso  de re p ro d u c c ió n  de  la 
vida, es d e c ir  de la  c iu d ad -es tad o . Y tam b ién  
allí d o n d e  se a lc a n z a ro n  e lev ad as fo rm a s  de 
conv ivencia  p o lítica , com o en A tenas, la 
d em o crac ia  p e rm a n e c ió  lim ita d a  al su til 
e s tra to  de los h o m b re s  lib res, los cu a les, g ra 
cias al tra b a jo  de los esclavos, p o d ían  o c u p a r

se  d ire c ta m e n te  y con  a s id u id a d  de la  cosa  
p ú b lica .

P ara  e x p lica r la p a r tic u la r id a d  del d e s a r ro 
llo h is tó r ic o  de las in s titu c io n e s  d e  C hina, 
In d ia  y E g ip to  re sp e c to  de la s  de O cc id en te , 
M arx in tro d u jo  la ca te g o ría  del m odo  de p ro 
d u cc ió n  a s iá tico , c u y a s  cé lu la s  b á s ic a s  e ran  
c o m u n id a d e s  de a ld e a s  a u to su fic ie n te s , que 
se b asab an  en u n a  e s tru c tu ra  p ro d u c tiv a  m ix
ta  de c a rá c te r  ag ríco la  y a r te san a l. La p ro p ie 
d ad  p r iv a d a  del su e lo  no lo g ró  a f irm a rs e . El 
g o b ie rn o  c e n tra l  se a p ro p ia b a  de g ra n  p a r te  
del p ro d u c to  ex c ed en te  y, co m o  c o n t r a p a r t i 
da, p ro v e ía  a la  d e fen sa  de la s  co m u n id a d e s  
y a  la re a lizac ió n  de  im p o n en te s  o b ra s  p ú b li
cas (vías d e  co m u n icac ió n  y s o b re  to d o  s is te 
m as de irr ig a c ió n  in d isp e n sa b le s  p a r a  el c u l
tivo  de  la  tie rra ) , ta re a s  q u e  só lo  u n  fu e r te  
a p a ra to  b u ro c rá tic o  e s ta ta l p o d ía  a su m ir . 
T odas e s ta s  c a ra c te r ís tic a s  ex p lica rían  la t r a 
d icional in m o v ilid ad  de las so c ied ad es  o rie n 
tales, cuyo  asp ec to  fu n d a m e n ta l e ra  la  s u b o r
d in ac ió n  de  la  m a sa  de los s ú b d ito s  al p o d e r  
c e n tra l. De aq u í el n o m b re  d e  d e sp o tism o  
o r ie n ta l  co n  el cua l es  d e fin id o  el r. p o lítico  
q u e  c o r re sp o n d e  al m odo d e  p ro d u c c ió n  
as iá tico .

En el m o d o  de p ro d u c c ió n  feu d a l, co m o  en 
los dos tip o s  p re ced e n te s , d o m in a  el cu ltiv o  
de la t ie r ra ,  a la cu a l sin  em b arg o  e s tá n  en c a 
d en a d o s  los s ie rv o s de la g leb a . El p ap e l de 
c la se  d o m in a n te  de  la  n o b leza  se b a s a  en la 
p ro p ie d a d  in m o b ilia r ia . E n  la  c iu d ad , d o n d e  
se  d e s a r ro l la  el a r te s a n a d o  y el co m erc io , se 
fo rm an  las co rp o rac io n es, cuya  o rgan ización , 
an á lo g a  a  la  ex is te n te  en  el cam po , se fu n d a  
en  la d iv isión  e n tre  m aes tro s , m ozos y a p re n 
d ices. L as in s titu c io n e s  p o lític a s  c o r re s p o n 
d ien tes  a e s ta  e s t ru c tu r a  socia l fu e ro n  las 
m o n arq u ía s  feudales, los seño ríos y las co m u 
n as lib res .

P o r fin  la  p ro d u c c ió ñ  c a p ita lis ta  a b r ió  el 
cam ino  a  la revolución in d u stria l, la cua l, su s
titu y en d o  p ro g resiv am en te  las m a n u fa c tu ra s  
p o r  Jas fá b ricas , h izo  em erg e r a la c la se  o b re 
ra . A parece  así p o r p r im e ra  vez el t r a b a ja d o r  
lib re  com o  fig u ra  soc ia l d o m in an te , a q u ien  
c o rre sp o n d e  el tra b a jo  a sa la r ia d o  co m o  re la 
c ión  socia l d o m in an te . En e s ta s  co n d ic io n es  
se h ace  p o s ib le  la d em o c ra c ia  r e p re s e n ta t i 
va. E ste  tip o  de rég im en  no p u ed e  fu n c io n a r  
y m a n te n e rse  en u n a  so c ied a d  (cuya b ase  
h u m a n a  y te r r i to r ia l  sea m ás a m p lia  q u e  la



de la  c iu d ad -estad o ) s in  un  c ie r to  g ra d o  de 
in d u s tr ia liz a c ió n , es  d ec ir  s in  co n d ic io n es  
so c ia le s  que  h ag a n  p o sib le  la  p a r tic ip a c ió n  
p o lítica . El d e sa rro llo  d e  la rev o lu c ió n  in d u s 
tr ia l, l ib e ra n d o  al in d iv id u o  del d o m in io  de 
las in stitu c io n es trad ic io n a le s  (los m o n arcas , 
la  nob leza feudal, las ig lesias. . .), que ten d ían  
a  a is la r lo  del re s to  d e  la  so c ied ad , t r a n s f o r 
m ó p ro fu n d a m e n te  la s  re la c io n es  p o lític a s  y 
socia les. La d e m o crac ia  re p re se n ta tiv a  nac ió  
cu an d o , p r im e ro  la b u rg u e s ía , luego  to d o  el 
pueb lo , to m a ro n  co n c ien c ia  de se r  los p ro ta 
g o n is ta s  del d e s a r ro llo  socia l y p re te n d ie ro n  
in f lu ir  en  él, p a tic ip a n d o  en  el co n tro l del 
poder.

S in  em b arg o , la  d e m o c ra c ia  re p re s e n ta t i 
va no  fue en  to d as  p a r te s  el rég im en  q u e  
aco m p añ ó  al d e sa rro llo  in d u stria l. U no de los 
re s u lta d o s  h is tó ric o s  m ás re le v a n te  de los 
reg ím en es  fa sc is ta s , p o r  e jem plo , fu e  el de 
b a r r e r  con los re s id u o s  feu d a les  q u e  im p e 
d ían  a la  in d u s tr ia liz a c ió n  y a  su s  co n se cu en 
cias po líticas a f irm a rs e  p lenam en te . P o r o tra  
p a r te ,  el so c ia lism o  en  la  v e rs ió n  ru s a  o c h i
n a  p a re c e  se r  el r. p o lítico  m ás  ap to  p a r a  e je 
c u ta r  la in d u s tr ia liz ac ió n  rá p id a  y fo rzad a  de 
u n  p a ís  a tra sa d o . La p a r tic ip a c ió n  p o lítica , 
q u e  en  am b o s reg ím en es , c a d a  u no  p o r  ca m i
nos d iv e rso s  y con  f in e s  d ife ren tes , es o b te 
n id a  p re d o m in a n te m e n te  m ed ian te  la  m ovi
lizac ión  d esd e  a r r ib a , p a rece  c o n s t i tu ir  s in  
em b arg o  la b a se  p a ra  el d e sa rro llo  de fo rm a s  
de o rg an izac ió n  p o lí tic a  m ás d e m o crá tic a s .

IV. E L  C R IT E R IO  DE LA RAZÓN D E ESTADO. P ero  el 
e s tu d io  de la  e s t ru c tu r a  social, o m e jo r d icho  
del m odo de p ro d u cc ió n  que ca rac te riza  a u n a  
d e te rm in a d a  so c ied ad , no ag o ta  el c o n ju n to  
de los fa c to re s  que e je rcen  u n a  in flu en c ia  
in m ed ia ta  so b re  el fu n c io n am ien to  rea l de los 
r. p o lítico s  y q u e  c o n c u rre n  en  co n secu en c ia  
a e x p lica r su e s t ru c tu r a .  La fiso n o m ía  que 
asu m en  las o rg an izac io n es  e s ta ta le s  p a r tic u 
lares depende tam b ién  del s is tem a de los e s ta 
dos, es d ec ir del o rd en  de las re laciones in te r
n ac io n a les  de pod er, q u e  co n s titu y e  el sec to r 
d o n d e  se m a n ifie s ta  con  m áx im o  re liev e  el 
c a rá c te r  re la tiv a m e n te  au tó n o m o  d e  la  v id a  
p o lítica  re sp ec to  de la  evolución del m o d o  de 
p ro d u cc ió n .

En g en e ra l la  a n a rq u ía  in te rn a c io n a l y el 
co n se cu en te  p e lig ro  d e  g u e r ra  c o n s ta n te , al 
cual e s tá n  ex p u es to s  to d o s los es tad o s , t ie n 

de a  d e te rm in a r  la fo rm a c ió n  de e s t ru c tu r a s  
p o lític a s  a u to r i ta r ia s ,  las m ás e ficaces  p a r a  
a f ro n ta r  la lu c h a  co n  los o tro s  e s tad o s . P e ro  
com o  los d iv e rso s  e s ta d o s  no  e s tá n  e x p u e s 
tos del m ism o  m odo a la p re s ió n  q u e  las r e la 
c io n es in te rn a c io n a le s  de p o d e r im p rim e n  a 
la fo rm a del rég im en , la d ife ren c ia  en tre  re g í
m en es cuya  b a se  soc ia l h a  a lcan zad o  el m is 
m o estad io  de  d esa rro llo  del m odo de p ro d u c 
ción no p u ed e  se r  ex p lic a d a  sino re c u r r ie n 
do al d iv e rso  papel q u e  el e s tad o  d e se m p e ñ a  
en  el s is te m a  p o lítico  in te rn a c io n a l. Los te ó 
ricos de la razón  de estado , p o r ejem plo, ex p li
can  el f lo re c im ie n to  de las  lib e rta d e s  p o l í t i 
cas y del au to g o b ie rn o  local en G ran  B re ta 
ñ a  y en  E s ta d o s  U nidos p o r  la in s u la r id a d  de 
e s to s  e s ta d o s  y el a u to r ita r is m o , el m il i ta r is 
m o y la  c e n tra liz a c ió n  q u e  se d e s a r ro l la ro n , 
au n q u e  en  d iv e rso s  g rad o s , en A lem ania , en  
F ra n c ia  y en  I ta l ia  p o r  la p o sic ió n  c o n tin e n 
tal d e  e sto s  e s ta d o s . El e s ta d o  c o n tin e n ta l, a 
c a u sa  de su s  co n fin es  te r r e s t re s ,  e s ta b a  
m u ch o  m ás e x p u e s to  a los p e lig ro s  de in v a 
sión  q u e  el in s u la r ,  y  p o r lo  tan to  fu e  o b lig a 
do a c re a r  e n o rm e s  e jé rc ito s  p e rm a n e n te s  y 
un  rég im en  c e n tra liz a d o  y  a u to r i ta r io  c a p a z  
de re a liz a r  u n a  r á p id a  m ov ilización  de to d o s  
los re c u rso s  de  la so c ied ad . El e s ta d o  in s u 
la r, en  cam bio , p ro te g id o  p o r el m ar, p u d o  
a s e g u ra r  su  d e fen sa  s im p lem en te  re c u r r ie n 
do a la  flo ta  y p u d o  d a rse  un rég im en  q u e  
d e ja b a  a b ie r to  un  g ra n  esp ac io  a las  l ib e r ta 
des in d iv id u a le s  y a  las a u to n o m ía s  locales.

E n  e s te  p u n to  es p re c iso  a g re g a r  una  c o n 
s id e ra c ió n  u l te r io r  a p ro p ó s ito  de  los p a r t i 
dos. E n  el e s ta d o  m o d e rn o , que se fu n d a  en 
la p a r tic ip a c ió n  p o lític a  de  todos los c iu d a 
d an o s, la  sed e  e fec tiv a  del p o d e r es el s is te 
m a de  los p a r tid o s  o  el p a r tid o  ú n ico , in f lu i
dos p o r  el d e sp lie g u e  de la s  fu e rza s  so c ia le s  
y con el co n sen so  del pueb lo . La c o n d u c ta  de 
los p a r tid o s , com o  la  de los es tad o s , s ig u e  la  
ley de  la  b ú s q u e d a  de la s e g u r id a d  y d e  la  
fu e rz a  de su  p o d er . La co n f ig u rac ió n  del r. 
po lítico  d e p e n d e rá  p o r  lo ta n to  del o rd e n  q u e  
a su m an  las re la c io n es  en tre  p artid o s , es d ec ir 
del s is te m a  d e  los p a r tid o s . Por e s te  m o tiv o  
los e sq u e m a s  de  a n á lis is  e la b o ra d o s  p o r  la  
te o r ía  de la  ra zó n  d e  e s ta d o  fu e ro n  e x te n d i
dos, m ás o m enos co n sc ien tem en te , a la  in te r 
p re ta c ió n  de la  c o n d u c ta  de los p a r tid o s . 
D uverger, p o r ejem plo , su b ra y ó  que, p a ra  los 
fin es  de la c la s if ic ac ió n  de los r. p o lítico s , el



tip o  d e  s is te m a  de los p a r tid o s  tien e  m u ch a  
m ás im p o rta n c ia  que  la  fó rm u la  ju ríd ico - 
c o n s titu c io n a l con  la q u e  a m en u d o  so n  d efi
n idos. Uno d e  los re s u lta d o s  m ás  im p o r ta n 
tes  a  los q u e  llegó  e s te  tip o  de  a n á lis is  fue el 
d e sc u b rim ie n to  de  u n a  p ro fu n d a  sem ejan za  
del rég im en  p re s id e n c ia l de E s ta d o s  U nidos 
y del p a r la m e n ta r io  de  G ran  B re ta ñ a . El 
b ip a r tid is m o  b r i tá n ic o  p e rm ite , en  efecto , la 
elección  d ire c ta  del je fe  del g o b iern o , p o rq u e  
el je fe  del p a r t id o  q u e  g an a  las e lecc io n es se 
co n v ie r te  en  je fe  del gob iern o . E n  ca m b io  en 
los reg ím enes p a r la m e n ta rio s  d e  s is tem a  plu- 
r ip a r tid is ta  de la  p a r te  o cc id e n ta l del c o n ti
n en te  eu ro p eo , el je fe  del g o b ie rn o  es d es ig 
n ad o  p o r  los p a r tid o s  q u e  se p o n en  de a c u e r 
do al fo rm a r  la  co a lic ió n  de g o b ie rn o .

v ,  c o n c l u s i o n e s . El m a te r ia lism o  h is tó rico  y la 
razó n  de e s ta d o  c o n s titu y en  in d u d a b le m e n 
te los m ás  im p o r ta n te s  m o d elo s  ex p lica tiv o s  
del p ro ceso  p o lítico  y o frece n  en  c o n se cu en 
c ia  c r ite r io s  v á lid o s  p a r a  t ip if ic a r  los r. p o lí
ticos. Los dos m o d e lo s  son c o n s id e ra d o s  a 
m en u d o  in co m p a tib le s , com o las  c o r r ie n te s  
p o lític o -c u ltu ra le s  que  los p ro d u je ro n . S in  
em b arg o  pocas co n sid e rac io n es  son  su fic ien 
tes p a r a  d e m o s tra r  que, si to m ad o s  a is la d a 
m en te  no lo g ran  ex p lic a r  un  v a s to  cam p o  de 
v ariab ilid ad , co n s id e rad o s  com o com plem en
ta rio s  p e rm iten  ex p lica r co rre lac iones de o tra  
m a n e ra  in ex p licab les .

El m a te r ia lism o  h is tó rico , p o r  e jem plo , 
ex p lica  la re la c ió n  q u e  ex is te  e n tre  la  in d u s 
tr ia liz ac ió n  y el n a c im ie n to  de  los m o d ern o s  
es tad o s  b u ro c rá tic o s  de d im en sio n es  n a c io 
nales. P ero  la  d ife ren c ia  e n tre  la e s t ru c tu r a  
ríg id a  y c e n tra liz a d a  de los e s ta d o s  del co n 
tin e n te  e u ro p eo  y la e lá s tic a  y d e sc e n tra liz a 
d a  de G ran  B re tañ a , no  p u ed e  s e r  ex p licad a  
según  u n a  d iv ersa  e s tru c tu ra  del s is tem a p ro 
ductivo . Lo q u e  ex p lica  ta l d ife ren c ia  es un  
fa c to r  p o lítico  (el d is t in to  papel d e se m p e ñ a 
do  p o r  las p o ten c ia s  c o n tin e n ta le s  re sp ec to  
de la  in su la r  en el s is tem a de los estados, d e ri
vado  del hecho  de q u e  las p r im e ra s  e s ta b a n  
m ás ex p u e s ta s  q u e  la seg u n d a  al p e lig ro  de 
ag resiones) q u e  n o  tien e  u n a  re la c ió n  d ire c ta  
con la  e s t r u c tu r a  del s is te m a  p ro d u c tiv a .

E ste  e jem p lo  p a rece  in d ic a r  u n a  fecu n d a  
h ip ó tes is  de tra b a jo  p a ra  lleg a r a  fo rm u la r  
u n a  tip o lo g ía  s a t is fa c to r ia  de  los r. p o lítico s . 
Tal h ip ó te s is  se  fu n d a  en  la  co m p lem en ta rie -

d ad  d e  lo s  m o d e lo s  del m a te r ia lism o  h is tó r i 
co y d e  la  razó n  d e  estad o , e n te n d id o s  com o 
p a r te s  de u n a  te o r ía  u n ita r ia  del p ro c e so  h is 
tó rico . El m a te r ia lism o  h is tó rico  d e b e r ía  s e r  
co n ceb id o  com o un  m odelo  g en e ra l c a p az  de 
ex p lica r  la  re lac ió n  ex is ten te  e n tre  u n a  d e te r
m in ad a  fa se  de la evolución  del m odo  de p ro 
d u cc ió n  y la  e s t r u c tu r a  del r. p o lític o  s o la 
m en te  d e n tro  de lím ite s  de v a r ia c ió n  re lev an 
tes  en  el m o d o  de p ro d u cc ió n , m ie n tra s  que 
el ca m p o  de v a r ia b ilid a d  n o  d e fin id o  p o r  el 
m a te r ia lism o  h is tó r ic o  s e r ía  c u b ie r to  p o r  la 
te o r ía  de la  razó n  de e s ta d o  e n te n d id a  com o 
te o r ía  q u e  se fu n d a  en  el p r in c ip io  d e  la au to 
n o m ía  re la tiv a  del p o d e r p o lítico  re sp e c to  de 
la  evo lución  del m odo  de p ro d u c c ió n .

b i b l i o g r a f í a : M. Duverger, I sistem i politici 
(1955), B ari, Laterza, 1978; M. D uverger, Intro
ducción a una sociología de los regím enes polí
ticos, en G. G urvitch (comp.), Tratado de socio
logía (1960), Buenos Aires, Kapelusz, 2 vols.; F. 
Engels, F.l origen de la familia, la propiedad pri
vada y el estado  (1884), en K. M arx y F. Engels, 
Obras escogidas, Moscú, Progreso, 1980, t. ni; O. 
Hintze, Staat und  Verfassung, a cargo de G. Oes- 
treich, Gotinga, Vandenhoeck & Ruprecht, 19622; 
K. Marx, E lem entos fundam enta les para la crí
tica de la econom ía política (Grundrisse), 1857
1858, México, Siglo XXI, 1971-1976, 3 vols.; G. 
Mosca, E lem enti di scienza política, Bari, L ater
za, 19535.

[ l u c i o  l e v i ]

re lac io n es  in d u str ia le s

I E L  CAMPO DE LAS RELACIONES INDUSTRIALES. Con la 
ex p re s ió n  " r .  in d u s tr ia le s ” , d e  o rig en  an g lo 
sa jó n  p e ro  q u e  ha  e n tra d o  ya a fo rm a r  p a r te  
de las p a la b ra s  de  uso  com ún , se in d ican  las 
in te ra c c io n e s  q u e  tien en  lu g a r  en  la s  so c ie 
dades in d u stria le s  en tre  em p resario s , d irig en 
tes con sus asociaciones, trab a jad o res  con  sus 
o rg an iz ac io n e s  sin d ica les , g o b ie rn o  y  a d m i
n is tra c ió n  p ú b lica , en  to d o  lo que  se re fie re  
a los p ro b le m a s  del trab a jo .

La im p o rta n c ia  de e s ta s  in te ra c c io n e s , en 
la  g ran  v a r ie d a d  de fo rm a s  q u e  p u ed e n  a s u 
m ir, h a  ido  c rec ien d o  con  el tiem p o  y co n  el 
d e sa rro llo  y re fo rza m ie n to  de los s in d ica to s



de tra b a ja d o re s  (v. sindicalismo y organiza
ciones sindicales) así com o con  el au m en to  de 
la in te rv e n c ió n  p ú b lica  en la eco n o m ía  y en 
la so lu c ió n  de los co n flic to s  lab o ra le s . P o r lo 
ta n to  el in te ré s  p o r el e s tu d io  de las r. in d u s 
t r ia le s  p o r  p a r te  de ec o n o m is ta s , ju r is ta s ,  
sociólogos, po lito logos y  psicólogos, ya sea  en 
el nivel de los s is te m as  n ac io n a les  o en  el de 
los lugares específicos d e  trab a jo  (r. in d u s tr ia 
les de em presa) se ha  in ten s if ic ad o  m ucho  en 
los ú ltim os decenios en todos los países indus
tria liz a d o s .

II. E L  SISTE M A  D E R E L A C IO N E S  IN D U ST RIA LES.  Com o 
ha p ro p u e s to  el n o rtea m erica n o  Jo h n  T. Dun- 
lop, el c o n ju n to  de las  r. in d u s tr ia le s  que  en  
u n  d e te rm in a d o  m o m en to  se e s tab lecen  en 
u n a  sociedad  in d u s tr ia l  co n s titu y e  un " s is te 
m a ” de r. in d u s tria le s . E n  un s is tem a  de re la 
ciones in d u s tr ia le s  se d is tin g u en  tres su je tos, 
o g ru p o s  de su je to s , d iv e rsa m e n te  o rg a n iz a 
d o s (e m p resa rio s , tr a b a ja d o re s  con su s  s in 
d icatos, p o d eres  públicos), que in te ra c tú an  en 
u n a  s itu ac ió n  p o lítico -eco n ó m ica  esp ec ífica  
(d e fin id a  p o r  la s  c a ra c te r ís t ic a s  de la e s t ru c 
tu r a  in d u s tr ia l  del p a ís  en cu es tió n , p o r las 
c a ra c te r ís tic a s  y d im ensiones del m ercad o  de 
tra b a jo  y p o r Jas in s titu c io n e s  del s is te m a  
político). E sto  significa q u e  la lógica de acción 
de c a d a  u no  de los a c to re s  se d efin e  ten ien d o  
en c u e n ta  la  de  los o tro s , así com o  los v ín cu 
los e x is ten te s  en  el a m b ie n te  en  el que  to d o s 
e llo s ac tú a n . Al in te ra c tu a r ,  los a c to re s  dan  
lu g a r  a  c o n d u c ta s  re c u rre n te s ,  p ra x is  co n so 
lid ad as , n o rm as . En e fec to , el c a rá c te r  n o r 
m ativ o  es típ ico  de u n  s is te m a  de re lac io n es  
in d u s tr ia le s , así com o d e  todo  sis tem a e s tru c 
tu ra d o  de re lac io n es  so c ia le s  (D unlop, 1958).

La im p o rtan c ia  de la ap ro x im ació n  s is tem á
tic a  p ro p u e s ta  p o r  D un lop , según  la m ay o ría  
de  los in v es tig ad o re s  d e  r. in d u s tr ia le s , es 
so b re  to d o  de tip o  m etodo lóg ico , y co n s is te  
en  h a b e r  señ a lad o  la u tilid a d  de llev a r a cabo  
a n á lis is  co m p a ra d o s  e in te rd is c ip lin a r io s  de 
las  d iv e rsa s  red es  de re la c io n es  que  se e s ta 
b lecen  e n tre  los a c to re s  (y no só lo  an á lis is  de 
la lóg ica de c o n d u c ta  d e  ca d a  u n o  de ellos en 
p a r tic u la r )  y q u e  ten g an  en c u e n ta  to d as  las 
fo rm a s  p o s ib le s  que ta le s  re lac io n es  p o d rá n  
a s u m ir  (sin p riv ile g ia r  la s  que se co n sid e ren  
m ás  im p o rtan te s , com o la  co n tra tac ió n  colec
tiv a  o la  huelga).

La a p ro x im a c ió n  te ó r ic a  de D unlop , que

ap e la  en  g ra n  m a n e ra  a la escu ela  e s tru c tu -  
ra l-fu n c io n a lis ta  de  T a lco tt P arsons, h a  sido  
c r it ic a d a  p o r  la  excesiva  im p o rta n c ia  que  d a  
a la d e te rm in a c ió n  d e  la e s t ru c tu r a  del s is te 
m a y de  las n o rm a s  que lo reg u lan , sin  q u e  
se exp liquen  los p rocesos d e  fo rm ación  de las  
m ism as n o rm as y s in  ten er en  cuen ta  p o r o tro  
lado las  d inám icas q u e  pu ed en  p rovocar cam 
bios (B lain y G e n n a rd , 1970); im p líc itam e n te  
el s is te m a  im ag in ad o  por D unlop  es es tá tico .

III. D ES AR R O LL OS R E C I E N T E S  DE LOS E S TU D IO S S O B R E  

r e l a c i o n e s  i n d u s t r i a l e s .  El h o rizo n te  d e n tro  
del q u e  se m ueve D un lop  es el de la h ip ó te s is  
de u n a  c re c ie n te  in s titu c io n a liza c ió n  de la s  
r. in d u stria les , o sea d e  un p lan team ien to  p ro 
g resivo  o rd e n a d o  d e n tro  d e  un m a rc o  de 
reg las y p ro ced im ie n to s  co nso lidados, q u e  se 
im ag in an  d u ra d e ro s , y en el que c a d a  vez t ie 
ne m en o s  e sp ac io  el co n flic to  no re g u la d o  (v. 
con flicto  industrial), y así p a rece  d e lin e a rse  
en  la  m a y o ría  de p a íse s  in d u s tr ia liz a d o s  de  
O cc id en te  a p r in c ip io s  de lo s  años se se n ta . 
Com o e jem plo  de e s te  h o rizo n te  teó ric o  ca b e  
m en c io n a r la investigación  In d u str ia lism  a nd  
in d u s tr ia l m a n  (K e rr, D unlop , H a rb iso n , 
M yers, 1960).

Los a c o n te c im ie n to s  p o s te r io re s  ponen  en 
c risis la h ipó tesis de u n a  es tab ilid ad  c rec ien te  
de las r . in d u s tr ia le s  y ev idenc ian  los lím ite s  
de u n a  e lab o rac ió n  te ó ric a  a e s te  re sp ec to . Si 
p o r un  lado  d isp o n em o s de u n a  am p lia  b ib lio 
g ra f ía  so b re  h u e lg as , c o n tra ta c ió n  co lec tiv a  
y a sp e c to s  ju r íd ic o s  d e  las re la c io n es  la b o ra 
les, no  d isp o n em o s en  cam b io  de u n a  te o r ía  
a c a b a d a  de las  re la c io n es  e n t r e  los a c to re s  y 
los fac to res  que  p ro d u cen  u n  cam bio  en  el s is 
tem a. A dem ás d e  n o ta b le s  re flex io n es  m e to 
d o ló g icas  (B a rre tt, R hodes, B eishow , 1975), 
e n tre  la s  c o n tr ib u c io n e s  re c ie n te s  p a r a  u n a  
te o r ía  g en e ra l p o d em o s m en c io n a r el e s tu d io  
de la re la c ió n  e n tre  c a ra c te r ís t ic a s  de  la  co n 
tra ta c ió n  y c a ra c te r ís t ic a s  d e  las r. in d u s tr ia 
les en  d iv e rso s  p a íse s  (Clegg, 1976), el a n á li
sis c o m p a ra tiv o  de  la  fo rm a c ió n  de d iv e rso s  
s is te m a s  de re p re s e n ta c ió n  sin d ica l (P izzor
no, 1976), la d e te rm in a c ió n  d e  fa c to re s  que 
d e se s ta b iliz a n  los a n te r io re s  s is te m a s  de r. 
in d u s tr ia le s  (P izzorno , 1977).

IV. D IV E R S O S  TIPO S D E R E L A C IO N E S  IN D U S T R IA L E S .

P u es to  que los s u je to s  que in te ra c tú a n  en el 
cam p o  de las re la c io n e s  la b o ra le s  son  p o r ta 



dores de in te re se s  d is tin to s , d ivergen tes, con
tra p u e s to s , en  g e n e ra l la s  r. in d u s tr ia le s  se 
c a ra c te r iz a n  com o in te ra c c io n e s  d ir ig id a s  a 
la so lución  de  los p ro b lem a s  y co n flic to s . Sin 
em bargo , los d iv erso s  s is te m as  se d is tin g u en  
según  las re la c io n es  de fu e rza  e n tre  los su je
tos y las  m o d a lid a d e s  d e  acc ió n  que  se  d e r i
van de  ellas.

S egún  el g ra d o  de o rg a n iz ac ió n  a lcan zad o  
p o r los tra b a ja d o re s  d ep en d ien tes , se pueden  
d is tin g u ir  s is tem as  c a rac te riz ad o s  p o r la  p re 
sencia  de s in d ica to s  fu e rte s , reco n o c id o s  p o r 
las c o n tra p a r te s ,  o b ien  p o r s in d ic a to s  d éb i
les, d e  poca  co n s id e ra c ió n . S egún  ex is tan  o 
no p ro c e d im ie n to s  o reg la s  de  c o n d u c ta  
p re e s ta b le c id a s  (po r m ed io  de  leyes, re g la 
m en tos, acu erd o s, sen ten c ias) te n d re m o s  sis
tem as m ás o m en o s in s titu c io n a liz a d o s . Con
s id e ra n d o  c o n ju n ta m e n te  u no  y o tro  a sp e c 
to, es b a s ta n te  p ro b a b le  que cu a n d o  el s in d i
ca to  sea  po co  reco n o c id o  el s is te m a  de re la 
ciones s e rá  p o co  fo rm a lizad o  (com o o c u r r ía  
en  I ta l ia  en  los añ o s c in cu en ta ), p e ro  en el 
caso  de que el s in d ica to  sea fu e r te  y reco n o 
cido  el s is te m a  d e  re lac io n es  p u ed e  se r  ya 
fu e rtem en te  fo rm a lizad o  (como o c u rre  en  Ale
m an ia  F ederal), ya  b a s ta n te  in fo rm a l (com o 
es tra d ic ió n  en  la  G ran  B re tañ a): la  d ife re n 
cia d e p e n d e rá  de  las  co n d ic io n es  h is tó r ic a s  
en  las  que se h a  p ro d u c id o  ta l re co n o c im ien 
to (Pizzorno, 1976). P o r lo que re sp e c ta  al g ra 
do de  recu rre n c ia  al conflicto  p a ra  la solución 
de las co n tro v e rsias , en ig u a ld ad  de cond icio 
nes é s te  te n d e rá  a  se r  m e n o r cu a n d o  se t r a ta  
de un s is te m a  fo rm a liz ad o  y m a y o r si se  t r a 
ta  de s is te m as  po co  co d ific ad o s  en  los q u e  la 
p ra x is  se re d e fin e  caso  p o r  caso .

Si se c o n s id e ra  el tip o  de  acc ió n  p re d o m i
n an te , se p u ed e  d is t in g u ir  e n tre  s is te m a s  en 
los que p re d o m in a  el m éto d o  de la c o n tra ta 
ción co lectiva (v. contratación colectiva) y sis
tem as  en los q u e  se re c u r re  fá c ilm e n te  a la 
p re s ió n  p o lítica .

Y si to m am o s com o c r ite r io  los n iveles en 
que se tom an  las dec isio n es im p o rtan te s , ten 
d rem os s is tem as cen tra lizad o s (en los que las 
re lac io n es  fu n d a m e n ta le s  se d a n  e n tre  su je 
to s  s itu a d o s  en  u n  n ivel n ac io n a l) o s is tem as  
d e sc e n tra liz a d o s  (en los que  las  re lac io n es 
q ue  cu e n ta n  son  las q u e  se d an  en  un  nivel 
de em presa), a d e m á s  de m u ch as  so lu c io n es  
in te rm ed ia s .

C onsiderando  co n ju n tam en te  e s ta s  dos ú lti

m as c a ra c te r ís t ic a s ,  cu a n to  m ás d o m in a  el 
re c u rso  a  la  acc ió n  p o lític a  ta n to  m á s  el s is 
tem a de r. in d u s tr ia le s  r e s u lta r á  c e n tr a l iz a 
do, m ie n tra s  que  c u a n to  m a y o r sea  el r e c u r 
so a la  c o n tra ta c ió n  co lec tiv a  ta n to  m ás  las 
r . in d u s tr ia le s  re s u lta rá n  d e sc e n tra liz a d a s .

Los s is tem as de re laciones in d u s tr ia le s  p u e
den v a r ia r  f in a lm en te  con b a se  en  el g ra d o  de 
co m p ro m iso  de  los g o b ie rn o s  y de  la  a d m i
n is tra c ió n  p ú b lic a  en  la s  re la c io n e s  la b o ra 
les. P o r  u n  lad o  se d a rá  el caso , q u e  p o r 
m ucho  tiem p o  h a  sido no rm al en  m u ch o s  p a í
ses, de q u e  se a tr ib u y e  a los p o d e re s  p ú b li
cos la función , en c ie rto  sen tido  e x te rn a  al s is 
tem a, de  g a ra n tiz a r  un  m e rc a d o  o rd e n a d o  y 
la  l ib e r ta d  d e  acción  de los in te re se s  ec o n ó 
m icos. P o r el o tro  ten d re m o s  tam b ié n  el caso  
de in te rv e n c io n es  d ire c ta s  d e  los g o b ie rn o s  
p a ra  p ro p o n e r  la  so lu c ió n  de  los co n flic to s , 
co o rd in a n d o  la  in ic ia tiv a  de  la s  o rg a n iz a c io 
n es de in te re se s  económ icos, h a s ta  e l p u n to  
de b u s c a r  u n a  im p licac ió n  en  la g e s tió n  y en  
la  e lección  d e  o p c io n es  de p o lític a  ec o n ó m i
ca  (v. neocorporativismo).

b ib l io g r a f ía : A.N. Blain y J. G ennard, Una visio- 
ne critica della teoría delle relazioni industria li 
(1970), en E conom ía e Lavoro, m arzo-abril de 
1971; H. Clegg, Sindacato e contrattazione collet- 
tiva (1976), Milán, Angelí, 1980; J.T. Dunlop, Sis
tema de relaciones industriales (1958), B arcelo 
na, Península, 1978; C. K err, J.T. Dunlop, F.H. 
H arb ison  y C.A. Myers, El industria lism o y el 
hombre industrial (1960), Buenos Aires, Eudeba, 
1969; G. Pirzio A m m assari, Teorie del sindaca- 
lismo e delle relazioni industriali, Nápoles, Liguo- 
ri, 1979; A. Pizzorno, Osservazioni com parate  
sulle rappresentanze del lavoro nei paesi capita- 
listici avanzati, en Problemi del m o v im en to  sin- 
dacale in Italia, Milán, Feltrinelli, 1976; A. Piz
zorno, Scam bio politico e identitá colleltiva nel 
conflitto  di classe, en Conflitti in Europa, a c a r
go de C. Crouch y A. Pizzorno, Milán, E tas Libri, 
1977.

[ i d a  r e g a l í a ]

re lac io n es  in te rn ac io n a les

I. LA DICOTOMIA "SOBERANÍA ESTATAL-ANARQUÍA IN T E R 

NACIONAL" COMO F U N D A M E N TO  DE LA D IS T IN C IÓ N



E N T R E  R E L AC IO N E S IN T E R N A S  Y RELACIONES IN T E R N A 

C IO N A L E S .  La ex p res ió n  " r . in te rn a c io n a le s ” 
in d ica  en los té rm in o s  m ás  g en e ra le s  el co n 
ju n to  de las re la c io n e s  e n tre  los e s tad o s , 
e n ten d id o s  ya sea  co m o  a p a ra to s  que com o 
co m u n id ad , e im p lica  la  d is tin c ió n  de  u n a  
e s fe ra  e sp e c ífica  de re la c io n es  in te rn a c io n a 
les con  re sp e c to  a  la e s fe ra  de la s  re la c io n es  
in te rn a s  de  los e s tad o s . E s ta  d is tin c ió n  e s tá  
en  efecto  asoc iada, incluso  en el p lano  del sen
tid o  co m ú n , a la  idea d e  que ex is ten  im p o r
ta n te s  e lem e n to s  de d ife ren c iac ió n  e n tre  las 
re laciones in te rn as  y las  in ternacionales. E sto  
nos lleva p o r  ta n to  a la  n ec e s id ad  p re lim in a r  
de e sc la rec e r de  m odo  r ig u ro so  ta le s  d ife re n 
cias, e s ta b le c ie n d o  un c r ite r io  c u a lita tiv o  de 
d is tin c ió n  e n tre  las dos esfe ras  de re laciones. 
E s te  c r ite r io  no  p u ed e  fu n d a rs e  en  la  d iv e r
s idad  de los ac to res, o sea  estab leciendo  esen 
c ia lm e n te  la d ife re n c ia  en  el h ech o  de q u e  en 
el co n te x to  de la s  r. in te rn a c io n a le s  los a c to 
re s  s e r ía n  los e s tad o s , m ie n tra s  que  en  el de 
la s  r. in te rn a s  los a c to re s  s e r ía n  los in d iv i
d u o s  en  p a r t ic u la r  y los su je to s  co lec tivos no 
e s ta ta le s , com o los p a r tid o s , los s in d ica to s , 
la s  em p re sa s , e tc . E n e fec to , ju n to  a los e s ta 
dos tien en  un p ap e l im p o rta n te  en  las r. in te r
nac ionales o rgan ism os d e  c a rá c te r  in te rn ac io 
n a l ( o n u , o t a n  y o tro s  s is te m a s  de a lian zas  
in te rn ac io n a les , c o m e c o n , o p e p , etc.), o rg a n is 
m os in tegra tivos com o la s  C om unidades eu ro 
p eas , g ru p o s  de  p re s ió n  com o las  e m p re sa s  
m u ltin ac io n a le s  o las in te rn a c io n a le s  de p a r 
tid o s  y s in d ica to s , o rg a n iz ac io n e s  com o la 
o l p , y así sucesivam en te . E ste  c r ite rio  tam p o 
co p u ed e  fu n d a rs e  e se n c ia lm e n te  en la  d ife 
re n c ia  re sp e c to  del co n ten id o , y a  que ta n to  
en  el co n tex to  in te rn a c io n a l com o en el in te r 
n o  se c o n s ta ta n  re la c io n e s  de co n ten id o  p o lí
tico , económ ico , socia l, c u ltu ra l,  etc., de 
c a rá c te r  co o p e ra tiv o  o con flic tivo , y no s u r 
gen, c o n s id e ra n d o  sólo e s te  asp ec to , d ife re n 
c ias  tan  c la ra s  y ev id en te s  que p ro p o rc io n en  
la b a se  de  un  c r ite r io  c la r if ic a d o r  de d is t in 
ción . E n re a lid a d  ta l c r i te r io  no p u ed e  m ás 
que re fe rirse  esen c ia lm en te  al d ife ren te  m odo 
en  que  son  re g u la d a s  las  r. in te rn a s  y las 
in te rn a c io n a le s , o sea al hech o  de que, m ien 
t ra s  que  las  p r im e ra s  se d e s a rro lla n  n o rm a l
m en te  sin  el re cu rso  a  la  violencia, ya que ésta  
e s tá  m o n o p o lizad a  p o r la  a u to r id a d  s o b e ra 
na, las seg u n d as  se d e s a r ro l la n  en  cam b io  “a 
la so m b ra  de la  g u e r r a ” (R. Aron), o sea que

im p lican  la p o s ib ilid ad  p erm an en te  de  la g u e
r r a  o de  su am enaza, y  la  exp e rien c ia  frecu en 
te  de aqué lla .

El co n cep to  fu n d a m e n ta l del q u e  se deb e  
p a r t i r  es que, si la  soberanía (v.), o sea  la  te n 
d en c ia  al m o n o p o lio  d e  la fu e rza , es el p o d e r  
que  g a ra n tiz a  en  ú l t im a  in s ta n c ia  la  e ficac ia  
de u n a  o rd en ació n  ju ríd ica , y es pues la  g a ra n 
tía  del m an ten im ien to  de re laciones pac íficas 
d e n tro  del estado , é s ta  es p o r  o tro  lad o  la  c a u 
sa  de la g u e rra  en  las re lac iones en tre  los e s ta 
dos (K ant). E n el co n tex to  in te rn a c io n a l la  
s o b e ra n ía  del e s ta d o  s ig n ifica  en efec to  q u e  
é s te  no  e s tá  so m e tid o  a leyes im p u es ta s  p o r  
u n a  a u to r id a d  s u p e r io r  que tiene  el m o n o p o 
lio de la  fu erza , o sea  s ig n ifica  la e x is ten c ia  
de  u n a  s itu a c ió n  an á rq u ica . N o p u d ien d o  p o r  
ta n to  re so lv e rse  ios c o n tra s te s  que su rg e n  en  
las  r. in te rn a c io n a le s  a  trav é s  de d ec is io n es  
de  u n  p o d e r  so b e ra n o  capaz de im p o n e r un  
o rd e n a m ie n to  ju r íd ic o  eficaz, los e s tad o s  
re c u r re n  en  ú lt im a  in s ta n c ia  a la p ru e b a  de 
fu e rza , y ten ien d o  c o n s ta n te m e n te  p re s e n te  
e s ta  p o s ib ilid ad , se v en  ob ligados a a rm a rs e  
el u n o  c o n tra  el o tro  y, si se s ien ten  in c a p a 
ces de c o n ta r  só lo  c o n  las p ro p ia s  a rm a s , se 
ap o y a n  en las de  o tro s . Aquí e s tá  p u es  la ra íz  
p ro fu n d a  de la  p o lític a  de p o d e r  o de  g u e r ra , 
del im p e ria lism o , e n te n d id o  este  ú ltim o , en  
su  co n ten id o  m ás  general, ya sea  com o ex p an 
sión  de  los e s ta d o s  m á s  fu e rte s  en d e tr im e n 
to  de  los e s ta d o s  y p u eb lo s  m ás d éb iles , y a  
com o im p o sic ió n  de  la  v o lu n tad  y de los in te 
re se s  de  los p r im e ro s  so b re  los seg u n d o s. 
E s ta  concepción  de la s  r. in te rn ac io n a les  y de 
su  d ife ren c iac ió n  re sp e c to  de las in te rn a s  no 
la desm ien te  la  ex is ten c ia  de u n  derecho  in te r
n ac io n a l, que m u ch o s  ju r is ta s  co n sid e ran  u n  
o rd e n a m ie n to  o r ig in a rio , p le n a m e n te  v in cu 
la n te  p o r  p a r te  de su s  su je to s . En rea lid ad , 
s i se a n a liz an  las  n o rm a s  del d e rech o  in te r 
n ac io n a l ba jo  el p e rfil no de  su  validez  sino  
de  su  eficacia , no  cabe d uda  de que é s ta  re p o 
sa  en  ú ltim a  in s ta n c ia  en la v o lu n tad  de sus 
d e s tin a ta r io s  p o r  re sp e ta rlas . El hecho de que 
a  d e te rm in a d o s  o rg a n ism o s  in te rn a c io n a le s , 
com o  la  o n u , se le reco n o zca , p o r p a r te  de 
sus m iem bros, la  fa cu ltad  de conocer las con 
tro v e rs ia s  in te rn ac io n a les  y de estab lecer san 
ciones, no  cam b ia  los té rm in o s  de la cu estió n , 
si se tien e  p re se n te  que, salvo  en ca so s  m uy  
m arg in a le s , la  e jecu c ió n  de san c io n es de es te  
g én e ro  im p lica  la  g u e r ra , que  es lo c o n tra r io



del d e rech o . T odo e s to  s ig n ifica  que, a u n q u e  
tien e  sen tid o  a f irm a r  q u e  d e n tro  del e s ta d o  
las  re la c io n es  e n tre  los h o m b re s  e s tá n  re g u 
lad as  p o r el d e rech o , u n a  a f irm a c ió n  de es te  
género  no  tiene  n ingún  fu n d am en to  si se re fie 
re  a  las re lac io n es in te rn ac io n ales , en  las c u a 
les el d e rech o  in te rn a c io n a l —que d ese m p e
ñ a  un  p ap e l p re c iso  p o r  las  razo n es q u e  se 
v e rán  m ás a d e la n te — tien e  e se n c ia lm en te  la 
fun c ió n  de  s e rv ir  com o  in s tru m e n to  de las 
p o lític a s  e x te r io re s  de los e s tad o s , que  e s tá n  
d e te rm in a d a s  p o r  el ju eg o  de in te re se s  y de 
re la c io n es  de  fu e rza .

Si e s tá  c la ro  q u e  la  d ife ren c ia  v e rd a d e ra 
m en te  esen c ia l e x is ten te  e n tre  las r. in te rn a 
cio n ales  y las in te rn a s  se re f ie re  a l m odo en 
qu e  v ien en  re g u la d a s , se p u ed e  e n te n d e r  q u e  
ta l d ife re n c ia  e s t ru c tu r a l  in flu y e  ta m b ié n  en 
su  co n ten ido . R esum iendo , d e n tro  del e s tad o  
ex is te  —ex c ep tu an d o  s itu ac io n es  de  p ro fu n 
d a  c r is is  in s titu c io n a l o in c lu so  de g u e r ra  ci
v il— u n  g ra d o  de c e rte z a  y de p re v is ib ilid a d  
en  las re la c io n es  e n tre  los h o m b re s  que, aun  
siendo re la tivo , ya que  d e n tro  del e s tad o  ex is
te  s iem p re  u n a  esfe ra  ine lim inab le  de re lac io 
nes  a n ti ju r íd ic a s , es c u a li ta tiv a m e n te  d iv e r
so  de la  a le a to r ie d a d  e s t ru c tu r a l  q u e  c a ra c 
te riz a  las r. in te rn a c io n a les . É stas, en  efecto, 
adem ás de e s ta r  su b o rd in ad a s  al re su ltad o  de 
las  g u e rra s , se h acen  m ás  d ifíc iles  en los 
m o m en to s  de paz (o m e jo r d e  tregua), e s ta n 
do s iem p re  su b o rd in a d a s  a la  ex igencia  d e  la 
seg u rid a d  m ilita r , la  cuál, com o a c la ra  la teo 
r ía  de la  razón de estado (v.), tien e  un v a lo r 
p r io r ita r io  re sp ec to  a  los p rin c ip io s  ju ríd icos, 
m o ra le s , p o lítico s  y eco n ó m ico s, q u e  son  en 
cam bio  c o n s id e rad o s  im p e ra tiv o s  cu a n d o  no 
e s tá  en  ju eg o  ta l seg u rid ad .

La s itu a c ió n  e s t ru c tu r a l  de  a n a rq u ía  que  
c a ra c te r iz a  las  r. in te rn a c io n a le s  es p o r o tra  
p a r te  re le v a n te  in c lu so  re sp e c to  de los a c to 
re s  que. o p e ra n  en  ta l co n tex to . Si es c ie r to  
que  en esto , com o se h a  visto , ju n to  a  los e s ta 
dos tienen  u n  p ap e l re levan te  ac to re s  no e s ta 
ta les; si es c ie r to  q u e  ta le s  a c to re s  tie n e n  u n  
p ap e l d ec is iv o  de  in ic ia tiv a  en  g ra n  n ú m ero  
de c ris is  y d e  co n flic to s in te rn a c io n a le s  (e s ta 
m os p en sa n d o  en las em p resas  m u ltin ac io n a 
les), tam b ién  es c ie rto  p o r o tro  lado  que, cu a n 
do se llega a  las  p ru e b a s  de  fu e rza , no  son 
esto s  a c to re s  q u ien es  la s  m an e jan , s in o  los 
es tad o s, ya  q u e  e s to s  ú ltim o s  tien en  el m o n o 
polio  de la fu e rza , y los m ism o s re su ltad o s  de

la s  p ru e b a s  de  fu e rz a  son  en d e fin itiv a  v a lo 
ra d o s  en té rm in o s  de la  in flu en c ia  que  é s to s  
tien en  en la  v id a  de los e s tad o s  im p licad o s . 
Lo que in d ica  q u e  los e s tad o s  son , si n o  los 
ún icos, c ie r ta m e n te  los ac to re s  d ec is iv o s en 
el co n tex to  de  las  r. in te rn a c io n a le s .

La re flex ió n  p la n te a d a  so b re  la  d ico to m ía  
" so b e ra n ía  e s ta ta l-a n a rq u ía  in te rn a c io n a l” , 
co m o  conv iene to d av ía  p re c isa r , no es v á lid a  
en  ab so lu to , y sí en  re la c ió n  con  u n  co n tex to  
h is tó r ic o  e sp e c íf ico  y d e te rm in a d o , q u e  p u e 
de se r de g ran d es  d im ensiones y g ra n  re lev an 
cia , c a ra c te r iz a d o  p o r  la ex is ten c ia  d e  los 
m o d e rn o s  e s ta d o s  so b e ran o s  (o d e  e n tid a d e s  
asim ilab les a  éstos). En efecto, so lam en te  don
de ex iste  el fen ó m en o  de  u n a  p lu ra l id a d  de 
estad o s so b e ran o s  se p u ed e  d is tin g u ir  en  sen
tid o  r ig u ro so  u n a  e s fe ra  de r. in te rn a s , o sea  
su b o rd in ad a s  a  la soberan ía , y o tra  de r. in te r
nac ionales, o sea  e s tab lec id as  e n tre  en tid ad es  
so b e ran as , no  s u b o rd in a d a s  a u n a  a u to r id a d  
su p e rio r . C o n cre tam en te , el co n tex to  h is tó r i 
co  que c o r re sp o n d e  de m a n e ra  p a ra d ig m á ti
ca  a  estos req u is ito s  es el de la E u ro p a  m o d er
n a  (y a co n tin u ac ió n  del m undo  e n te ro  al co n 
so lid a rse  en  el s ig lo  xx un  s is te m a  m u n d ia l 
de  los e s tad o s , q u e  im p lic a  la g en e ra liz a c ió n  
de  la  fo rm a  del e s tad o  m oderno), la  c u a l se 
v ino  fo rm a n d o  a  p a r t i r  de las tra n s fo rm a c io 
n es  p ro d u c id a s  en tre  finales de la  ed ad  m ed ia  
y la paz d e  W estfa lia  (1648), q u e  re p re s e n ta  
al m ism o  tiem p o  un  m o m en to  dec isivo  en el 
p ro c eso  d e  re a lizac ió n  y c o n so lid ac ió n  del 
m ono p o lio  de  la  fu e rza  d en tro  d e l e s ta d o  y el 
m o m en to  en  q u e  es re co n o c id a  fo rm a lm e n te  
d e  m a n e ra  g en e ra l la so b e ra n ía  a b s o lu ta  del 
e s ta d o  en  el p lan o  in te rn a c io n a l y  se d efin en  
o fic ia lm en te  los fu n d a m e n to s  d e l d e re c h o  
in te rn a c io n a l, o sea  del d e rech o  d e s tin a d o  a 
re g u la r  las re la c io n es  e n tre  e s ta d o s  s o b e ra 
nos. A e s ta  s itu ac ió n  se c o n tra p o n e n  p a ra d ig 
m á ticam en te , p o r  razo n es  o p u e s ta s , ta n to  la 
co n d ic ió n  m ed iev a l de  d isp e rs ió n  de la  so b e 
ra n ía , en la  cu a l —no  s ien d o  n in g u n a  a u to r i 
d a d  e fec tiv am en te  s o b e ra n a — se p u ed e  d is 
t in g u ir  las r. in te rn a s  de las in te rn a c io n a le s , 
co m o  la ép o ca  en q u e  el im p e rio  ro m an o  
d o m in ó  de m a n e ra  cas i c o m p le ta  el á r e a  de 
la  civilización c lásica  m ed ite rrán ea , e lim in an 
do  to d o  e s ta d o  o p u e b lo  in d e p en d ie n te . P o r 
el c o n tra r io , p o d em o s  e n c o n tra r  u n a  c ie r ta  
an a lo g ía  e n tre  la E u ro p a  m o d e rn a  y la  s i tu a 
c ión  de las c iu d ad es-estad o  de la a n tig u a  G re



c ia  en  el p e r io d o  de su m áx im o  f lo re c im ie n 
to y de su  in d ep en d e n c ia , as í com o  re sp ec to  
a los p r in c ip a d o s  ita lia n o s  del s ig lo  xv. En 
g en e ra l, los co n tex to s  h is tó ric o s  c a ra c te r iz a 
d o s p o r  la  e x is te n c ia  d u ra d e ra  de u n a  p lu r a 
lid ad  de e s ta d o s  so b e ra n o s  co n s titu y en  los 
m o d e lo s  de re fe re n c ia  in d isp e n sa b le s  p a r a  
an a liz a r  las s itu ac io n es e m b rio n a ria s  o in te r 
m ed ias em erg en tes  en d iv erso s  co n tex to s  h is 
tó r ic o s  y c u ltu ra le s . Se debe f in a lm e n te  
o b se rv a r, p a r a  c o n c lu ir  e s te  p u n to , que las 
co n secu en c ias  q u e  tra e  consigo  la ac tu a l ex is
te n c ia  de u n a  p lu ra lid a d  d e  e s tad o s  so b e ra 
nos e s tá n  d e s tin a d a s  a d e s a p a re c e r  si se lle 
ga  a  la  c reac ió n  de  u n  ú n ic o  e s ta d o  m u n d ia l.

II. EL SIST E M A  DE LOS E S TA D O S Y EL G O B IE R N O  D E L

m u n d o . Si con  el co n c e p to  de  a n a rq u ía  in te r 
n ac io n a l se  a c la ra  el d a to  e s t ru c tu r a l  c o n s ti
tu id o  p o r  la  au se n c ia  d e  un o rd e n a m ie n to  
ju r íd ic o  eficaz y p o r  el co n s ig u ie n te  d o m in io  
de la  ley de la  fu e rz a  en la s  re lac io n es  in te r 
n ac io n a les , e s to  no s ig n ific a  que  la  re a lid a d  
in te rn a c io n a l sea  u n a  s itu a c ió n  del to d o  c a ó 
tica , d o m in ad a  p o r  el e n f re n ta m ie n to  c o n t i 
nuo , ir ra c io n a l o im p re v is ib le  e n tre  los e s ta 
dos, o sea  p o r  u n a  s i tu a c ió n  c a re n te  de  to d o  
o rd e n . E n re a lid a d , los te ó ric o s  de la razó n  
de e s tad o  em p ezaro n  d esd e  el p rin c ip io  a  p e r 
c ib ir  la  e x is ten c ia  en  el co n tex to  in te rn a c io 
nal de e lem en to s  e s tru c tu ra le s  u lte r io re s  
(m ás a llá  del co n c ep to  g e n e ra l d e  a n a rq u ía  
in ternacional), q u e  hacen  m enos caó tico  y p o r 
ta n to  re la tiv a m e n te  m ás co m p re n s ib le  y p o r  
e llo  m ás p re v is ib le  en  su s  p ro ceso s c o n c re 
to s  d ich o  co n tex to . H an  v en id o  e la b o ra n d o  y 
p erfecc io n an d o  p ro g resiv am en te  ta l reflexión 
(que en  los ú ltim o s  dos sig los h a  a lca n zad o  
u n  co n s id e ra b le  r ig o r  teó rico ) en  un  e s fu e r
zo p o r  a c la ra r  p o s te r io re s  e lem en to s  e s t ru c 
tu ra le s  o p e ra n te s  en  la  re a lid a d  in te rn a c io 
n a l p a ra  c o n tro la r la  de  la  m a n e ra  m ás a d e 
c u a d a  y c e n tr a r la  en el co n cep to  de  " s is te m a  
de los e s ta d o s" , que se t r a ta  a h o ra  de a c la 
r a r  en  sus a sp e c to s  fu n d a m e n ta le s .

El p u n to  de p a r t id a  de e s ta  re flex ió n  es la 
c o n s ta ta c ió n  de q u e  las re la c io n es  de fu e rza  
e x is te n te s  e n tre  los e s ta d o s  h an  llevado  a la 
fo rm ación  de una fé rre a  je ra rq u ía  en tre  ellos, 
q u e  d isc r im in a  a  las  " g ra n d e s  p o te n c ia s ” , o 
sea  a  los e s ta d o s  ca p a c e s  re a lm e n te  de tu te 
la r  de m a n e ra  au tó n o m a , o  sea con  la p ro p ia  
fu e rza , su s  p ro p io s  in te re se s , con re sp ec to  a

la s  m ed ian a s  y p e q u e ñ a s  po ten cias, la s  cu a
les deben  a  su vez b u sc a r  la  p ro tecc ió n  d e  una 
d e  las g ra n d es  p o te n c ia s , a m en o s q u e  é s tas  
a c ep ten  la  n e u tra l id a d  d e  m a n e ra  co n c o rd a 
d a . E s ta  s itu ac ió n  im p lica  a u to m á tic a m e n te  
q u e  las g ra n d es  p o te n c ia s  to m an  las d ec is io 
n es  fu n d a m e n ta le s  de las  que d ep en d e  la  evo
lu c ió n  de las r. in te rn a c io n a le s , o sea  un  
n ú m e ro  m u y  lim ita d o  d e  e s ta d o s  so b e ran o s  
co n  re sp e c to  a su  co n ju n to . E n  el s is te m a  
eu ro p eo  de los es tad o s  la s  g ran d es  po tencias, 
q u e  no s iem p re  h a n  s id o  las m ism as, n o  fu e
ro n  n u n c a  m ás d e  seis, m ie n tra s  que  en  el 
a c tu a l s is tem a  m u n d ia l h an  llegado a s e r  sólo 
dos, a u n q u e  a c tu a lm e n te  se e s tá n  co n v irtien 
do  en tres , con el su rg im ien to  d e  China, y con 
ten d en c ia  a  se r  c u a tro , co n  la p ro g re s iv a  con
so lid ac ió n  de la  C o m u n id ad  E u ro p ea .

Si la  ex is ten c ia  de  la s  g ra n d e s  p o ten c ia s  
c o n s titu y e  un  p r im e r  y dec isivo  m o m en to  
e s t ru c tu r a l  en el m a rc o  d e  la a n a rq u ía  in te r
n ac io n a l e in tro d u c e  un  fa c to r  d e  o rd en  indu
d ab lem en te  m uy gen era l, que p resid e  en  espe
cia l las  re la c io n es  e n tre  g ra n d e s  y p eq u eñ o s 
e s ta d o s , un  seg u n d o  y  e sen c ia l e lem en to  
e s tru c tu ra l  está  co n s titu id o  p o r  el equ ilib rio , 
el cu a l re g u la  las  re la c io n es  e n tre  las g ra n 
des po tencias, in tro d u c ien d o  o tro  fa c to r u lte 
r io r  de o rd en . S e p a ra n d o  en el e q u ilib rio  el 
d a to  e s tru c tu ra l  fu n d a m e n ta l  que  co n d ic io 
n a  las re la c io n es  e n tre  la s  g ra n d es  p o ten c ia s  
se in te n ta  a c la r a r  en p r im e r  lu g a r  una s i tu a 
c ió n  de  hecho, la  de q u e  e n tre  las g ra n d e s  
p o ten c ia s  d o m in a n te s  en  el s is te m a  eu ro p eo  
y en  el m u n d ia l (com o tam b ién  en  las c iu d a 
d es-es tad o  g rieg as  y en  la  I ta lia  del s ig lo  xv) 
se h a  rea lizad o  de  m a n e ra  d u ra d e ra  u n a  con
d ic ión  de no  excesiva d ife ren c ia  en  el nivel de 
fu e rz a  cap az  de im p e d ir  a c a d a  u n a  s u p e ra r  
a  to d as  las o tra s , y fre n a n d o  au to m á tic a m e n 
te  todo in ten to  hegem ónico , p u es se sigue u n a  
co a lic ió n  de las o tra s  g ra n d e s  p o te n c ia s  con
t r a  el e s ta d o  m ás  fu e r te  y sus a liad o s  o  sim 
p lem en te  se po n e  en m a rc h a  la  c a p a c id a d  de 
re s is te n c ia  de u n a  so la  p o ten c ia , en el caso  
de  un  s is te m a  fo rm a d o  p o r  dos ú n icas  g ra n 
des po tencias. E ste  m ecan ism o  ha podido fun
c io n a r , m ie n tra s  se h a  m an ten id o , p o r  el 
hecho  de que las g ra n d es  p o ten c ias han  ad o p 
tad o  com o n o rm a  de su  p ro p ia  c o n d u c ta  en 
el nivel in te rn ac io n a l la po lítica  de equilibrio . 
E s to  no  sig n ifica  que el m an te n im ie n to  del 
e q u ilib rio  e n tre  las  g ra n d e s  p o ten c ia s  haya



c o n s ti tu id o  s ie m p re  el o b je tiv o  p r im a r io  y 
c o n s ta n te  de la p o lític a  e x te r io r  de  to d a  g ra n  
p o ten c ia , s ino  q u e , d e  u n a  m a n e ra  m ás lim i
tad a , to d a  g ra n  p o te n c ia  q u e  n o  tien e  la  p o s i
b ilid ad  o b je tiv a  de  a s p i r a r  a  la  h eg em o n ía  h a  
a c tu ad o  re g u la rm en te  de  ta l m a n e ra  que  p u e
d a  im p e d ir  que  u n  e s ta d o  o  co a lic ió n  de  e s ta 
d o s ac u m u le  fu e rz a s  su p e r io re s  a  las d e  sus 
riv a le s  a liad o s; y lo h a  h ec h o  p o r  la s im p le  
p e ro  d ec isiv a  ra z ó n  de  q u e  u n a  ru p tu r a  r a d i
ca l del e q u ilib r io  h a b r ía  im p lica d o  la  h eg e 
m o n ía  d e  u n  e s ta d o  so b re  to d o s lo s  d em ás  y 
p o r  ta n to  la  p é rd id a  de la  p ro p ia  so b e ra n ía  
e in d ep en d en c ia . E s te  m e ca n ism o  de e q u ili
b r io  no h a  im p lica d o  ev id en te m e n te  la  su p e 
ra c ió n  de  la  a n a rq u ía  in te rn a c io n a l con su s  
m an ifestaciones v io len tas y  belicosas. La m is
m a  p o lític a  de e q u ilib rio  im p lica  ad em ás que 
to d a  g ran  p o ten cia  in crem en te  co n stan tem en 
te  la p ro p ia  fu e rz a  en  u n  m u n d o  c a ra c te r iz a 
do  p o r  u n  c o n tin u o  p ro g re so  económ ico , 
dem ográfico  y tecnológico , o sea que  e s té  d is
p u e s ta  a h a c e r  la  g u e r ra  p re c isa m e n te  p a ra  
m a n te n e r  el equ ilib rio . P o r o tra  p a r te  el eq u i
lib rio  es el m ecan ism o  q u e  h a  h ech o  p o sib le  
en  el s is te m a  e u ro p eo  y en  el m u n d ia l el m a n 
te n im ie n to  de la  a u to n o m ía  de la s  g ra n d e s  
p o ten c ia s  y p o r ta n to  de  u n  s is te m a  p lu ra l is 
ta  de e s ta d o s  so b e ran o s , e l cua l, e n tre  o tra s  
cosas, p e rm ite  g a ra n tiz a r  un  m ín im o  de a u to 
n o m ía  a  las  m ed ian a s  y p e q u e ñ a s  p o ten c ia s .

La je ra rq u ía  e n tre  e s tad o s  y el eq u ilib rio  
e n tre  las g ra n d es  p o ten c ia s  co n s titu y en  p u es  
los dos e lem en to s e s tru c tu ra le s  fu n d a m e n ta 
les en  el m a rc o  de  la  a n a rq u ía  in te rn a c io n a l, 
que  la  tra n s fo rm a n  de  u n a  s im p le  p lu ra lid a d  
ca ó tic a  d e  e s ta d o s  en  u n  s is te m a  de  e s tad o s , 
o sea en  u n a  re a lid a d  c a ra c te r iz a d a  p o r  un  
o rd en  re la tiv o  y p o r  ta n to  re la tiv a m e n te  m ás 
co m p re n s ib le  y m ás  p rev is ib le  en  sus p ro c e 
sos concretos. E n  especial, el eq u ilib rio  e n tre  
las  g ran d es  p o ten c ia s  co n stitu y e  la  cond ición  
fá c tic a  q u e  ha in d u c id o  a  lo s  e s tad o s  a re c o 
n o ce rse  re c íp ro c a m e n te  in c lu so  de  m a n e ra  
fo rm a l com o e s ta d o s  so b e ra n o s  y que, en  el 
caso  de la  E u ro p a  m o d e rn a , h a  h echo  p o s i
b le  la  a f irm a c ió n  y la  p ro g re s iv a  am p liac ió n  
del d e rech o  in te rn a c io n a l, g a ra n tiz a n d o  de 
u n a  m a n e ra  m ás  o m en o s a m p lia  (según los 
casos) la  eficacia , a  p e s a r  de q u e  aq u é l no 
em ane de un  p o d er soberano . E n efecto, según 
el p u n to  de v is ta  de  la  d o c tr in a  de  la  ra zó n  
de e s tad o  (H intze), las  n o rm a s  del d e rech o

in te rn a c io n a l q u e  son e fec tiv am en te  o b se rv a 
d a s  p o r  los e s ta d o s  d e riv an  su  v a lid ez  fá c t i
c a  no ta n to  del p r in c ip io  pacta  su n t servan-  
da, que co n s titu y e  e se n c ia lm en te  un  ju ic io  de 
v a lo r, s in o  m ás  b ien  del hecho  de que, d ad o  
el equ ilib rio , o sea la  im p o sib ilid ad  fá c tic a  de 
e lim in a r la so b e ran ía  de  los o tro s  e s tad o s , los 
a c to res  fu n d am en ta le s  del s is tem a in te rn a c io 
n a l d eb en  re co n o ce r la  n ecesid ad  de co n v iv ir 
d e  a lg u n a  m a n e ra , s in  re n u n c ia r  a la p o lític a  
d e  p o d e r y a la  g u e r ra  com o e x tre m a  ratio, 
y p o r  ta n to  re g u la n d o  tal co n v iv en c ia  de 
c a rá c te r  an á rq u ic o , d a n d o  v id a  a u n  d e re c h o  
su i generis, p o r  cu a n to  leg itim a el uso  n o rm a l 
de  la v io lenc ia . R esu m ien d o , si no  e x is te  u n  
p o d e r  so b e ra n o  q u e  g a ra n tic e  el r e s p e to  del 
d e rech o  in te rn a c io n a l, hay  de to d as  m a n e ra s  
u n a  s itu a c ió n  de  p o d er, a u n q u e  in e s ta b le  
com o  el e q u ilib r io  e n tre  las p o ten c ia s , q u e  
o b tien e  en  c ie r ta  m a n e ra  tal efecto .

La je ra rq u ía  e n tre  los e s ta d o s  y el p ap e l 
d o m in a n te  de las  g ra n d e s  p o ten c ia s  co n f ig u 
ra n  p o r  o tro  lad o  la  ex is ten c ia  de  u n a  e sp e 
cie de g o b ie rn o  en el m arco  del s is tem a  de  los 
e s tad o s , el cua l se define  com o "g o b ie rn o  del 
m u n d o ” en  re la c ió n  co n  la fa se  en  la q u e  el 
s is te m a  eu ro p e o  a lcan zó  a  d o m in a r  el m u n 
d o  en te ro , y  p o r  tan to , con  m ay o r ra zó n , con 
la  fa se  del a c tu a l s is te m a  m u n d ia l. S e  t r a t a  
ev id en te m e n te  de  un  g o b ie rn o  de tip o  c u a li
ta tiv am en te  d iv e rso  re sp ec to  del ex is te n te  en  
el m a rc o  de  u n  es tad o , ya que  fa lta  el r e q u i
s ito  de la  so b e ra n ía , e s ta n d o  c o n s ti tu id o  p o r  
u n  co n ju n to  de p o ten cias so b e ran as  que  p ra c 
tic a n  la p o lític a  de  p o d e r en  las  d iv e rsa s  co n 
fro n ta c io n e s  con  los o tro s  e s tad o s . La so b e 
ra n ía  c o m p o rta  en  e fec to  que las d ec is io n e s  
d el e s tad o  en  re la c ió n  con  su s  c iu d ad a n o s , 
a u n  sien d o  el p ro d u c to  de  e n f re n ta m ie n to s  
b a s ta n te  ag u d o s (p e ro  no  v io len tos) e n tre  los 
d iv e rso s  p a r tid o s  y  g ru p o s  eco n ó m ico -so c ia 
les, u n a  vez tra d u c id a s  en  n o rm as  que  e n tra n  
a  fo rm a r  p a r te  del o rd e n a m ie n to  ju r íd ic o  
h ac en  v a le r  el p o d e r  ir re s is t ib le  del e s ta d o  a 
t ra v é s  de la  acc ió n  c o n ju n ta  d e  su s  ó rg a n o s . 
E n  cam bio  la s  d ec is io n es  de im p o rta n c ia  
in te rn a c io n a l de  las  g ra n d e s  p o ten c ia s , q u e  
se p ro d u c en  s o b re  la  b a se  de re la c io n es  de 
fu e rz a  e n tre  g ru p o s  a rm a d o s  y p o r  lo ta n to  
tam b ié n  a tra v é s  de  g u e r ra s , y q u e  se t r a d u 
cen  en n o rm a s  de d e rech o  in te rn a c io n a l, t r a 
ta d o s  de  d iv erso  tip o , a lian zas , d is tr ib u c ió n  
d e  zonas de  in flu en c ia , reg la s  fo rm a le s  e



in fo rm a le s , etc., tien en  s ie m p re  u n a  e ficac ia  
e s tru c tu r a lm e n te  in fe r io r  re sp ec to  de las 
d ec is io n es  in te rn a s  de lo s  e s tad o s  y d an  v ida 
a  s itu ac io n es e s tru c tu ra lm e n te  m ás p recaria s  
y a le a to ria s . A p e s a r  de e s ta s  d ife ren c ia s  cu a 
lita tiv as  no es sin  em b arg o  ilegítim o d ec ir que 
las  g ran d es  p o ten c ia s  e je rcen  el g o b ie rn o  del 
m u n d o  {o del s is te m a  de los estados), ya  que 
nos en co n tram o s an te  u n a  s itu ac ió n  en la  que 
las  d ec is io n es  de  u n  n ú m e ro  re la tiv a m e n te  
re s tr in g id o  de su je to s  in te rn a c io n a le s  d e te r 
m in a n  los p ro c eso s  fu n d a m e n ta le s  de la s  r. 
in te rn a c io n a le s  y en  e sp ec ia l d e lim ita n  de 
m a n e ra  dec isiva  (con d is t in ta  in te n s id a d  y 
rig id ez  seg ú n  la s  s itu ac io n es) el e sp acio  de 
acción  de las po ten c ia s  m ed ian a s  y pequeñas. 
A dem ás se p u ed e  o b s e rv a r  q u e  en  c ie r to s  
p e rio d o s  ta les  d ec is io n es  son  cap aces  de  co n 
tro la r  la evo lución  de la  s itu ac ió n  in te rn a c io 
n al con ta l e ficac ia  que a se g u ra n  u n a  n o tab le  
e s ta b ilid a d  (c a ra c te r iz a d a  e sp ec ia lm en te  p o r 
la  fa lta  de  g u e r ra s  g en e ra le s  —q u e  in c lu y an  
a  las g ra n d es  p o ten c ia s  y  p o r la  a su se n c ia  o 
d éb il p re se n c ia  d e  g u e r ra s  lim itad a s  o lo ca
les), y p o r lo ta n to  ca p ace s  de re a liz a r u n  v e r
d ad e ro  y p ro p io  “ o rd en  in te rn a c io n a l” , o sea 
u n a  s itu a c ió n  que, a u n q u e  cu a lita tiv a m e n te  
d is tin ta  de la  in te rn a  del estado , tien d e  a  a c e r
c a rs e  a ella . E s ta s  fa ses  m ás  o  m en o s d u ra 
d e ra s  son  de to d a s  m a n e ra s  re g u la rm e n te  
in te r ru m p id a s  p o r  fa ses  de c r is is  ag u d a  del 
o rd en  in te rn ac io n a l, o sea , n o rm alm en te , p o r 
g u e rra s  generales, inev itab les p o r el hecho  de 
q ue, cu an d o  su rg e n  ch o q u es p ro fu n d o s  e n tre  
la s  g ra n d e s  p o ten c ia s , o  p o ten c ia s  em erg en 
te s  tie n d e n  a  c a m b ia r  el o rd e n  in te rn a c io n a l 
p a r a  ad e c u a r lo  a las p ro p ia s  ex igenc ias c re 
c ien te s , el ú n ico  m odo  d e  re so lv e r  ta le s  c h o 
q u es  es la  g u e r ra  —de c u y o  re s u lta d o  d ep e n 
de la  c o n fig u rac ió n  del n u ev o  o rd e n  in te rn a 
c io n al. A dem ás de e s ta  im p o s ib ilid ad  e s t ru c 
tu r a l  de m a n e ja r  p ac íf ic a m e n te  los ch o q u es 
g rav es  y las  ex igenc ias d e  cam b io  p ro fu n d o , 
el g o b ie rn o  del m u n d o , cab e  to d av ía  o b s e r 
var, tien e  u n  c a rá c te r  p ro fu n d a m e n te  a n tid e 
m o c rá tic o . A unque e x is ta n  e ficaces  p ro c e d i
m ien to s  d e m o crá tico s  d e n tro  de  las  g ra n d es  
p o ten c ia s  (así co m o  d e n tro  de las  m ed ian a s  
y pequeñas), su  eficac ia  se  d etiene en las fro n 
te ra s  de  los e s tad o s , ya  q u e  las d ec is io n es del 
g o b ie rn o  del m u n d o  so n  f ru to  de  las p u ra s  
re la c io n es  de fu e rz a  e n tre  las  g ra n d es  p o te n 
c ias  y no  de u n  d eb a te  o de  p ro c ed im ie n to s

dem ocrá ticos y son im p u esta s  a  los o tro s  e s ta 
dos s in  que  é s to s  h a y a n  p o d id o  m ín im am e n 
te  c o n tr ib u ir  a  su  e lab o rac ió n .

III . SISTEMAS PLU R IPO IA R ES Y S IST E M A S B IP O L A R E S .

Los dos m odelos m ás típ icos d e  configuración  
de la  re la c ió n  d e  fu e rz a s  son  el p lu r ip o la r  y 
el b ip o la r; o los a c to re s  p r in c ip a le s , cuyas 
fu e rza s  n o  son d em as ia d o  d is tin ta s , so n  re la 
tiv am en te  n u m ero so s, o  bien dos ún icos ac to 
re s  d o m in an  h a s ta  ta l p u n to  a  su s  riv a le s  que  
ca d a  u n o  de e llo s se co n v ie r te  en  c e n tro  de 
u n a  coalic ión  y los ac to re s  secu n d a rio s  se ven 
o b lig ad o s  a to m a r  p o s ic ió n  re sp e c to  de los 
dos " b lo q u e s ” , d e c la rá n d o se  p o r u n o  o p o r  
o tro , a  m enos q u e  no ten g an  s iq u ie ra  la  p o s i
b ilid a d  —d e r iv a d a  e n  p a r te  d e  su p o sic ió n  
g eo p o lítica , p e ro  so b re  todo del a c u e rd o  fo r 
m al o  tá c ito  d e  la s  su p e rp o te n c ia s — de p e r 
m a n e c e r  n e u tra le s . P u ed en  e x is t ir  m o d elo s  
in te rm ed io s , se g ú n  el n ú m e ro  de los a c to re s  
p r in c ip a le s  o de la  m a y o r o m en o r d is tan c ia , 
so b re  to d o  en la  co n f ig u rac ió n  b ip o la r, e n tre  
las g ran d es  y las m ed ian as po tencias. V eam os 
a h o ra  la s  c a ra c te r ís t ic a s  p rin c ip a le s  de los 
dos m o d elo s  m á s  típ ic o s  y q u e  fungen  com o 
p a ra d ig m a s  in c lu so  p a r a  el a n á lis is  de las 
s itu a c io n e s  in te rm e d ia s  y la c o m p re n s ió n  de 
las  v a r ia c io n es  que tie n e n  lu g a r  en  ellas .

E l e jem p lo  fu n d a m e n ta l  de eq u ilib rio  p lu 
r ip o la r  (cercan o , con a lg u n as  re se rv as , con  
re lación  al p roceso  todav ía  incom pleto  de fo r
m ac ió n  del e s ta d o  m o d ern o , re s u lta  aqu í el 
s is te m a  de los p r in c ip a d o s  ita lian o s  del siglo 
xv, en  cuyo  á m b ito  se  a firm ó , e n tre  o tra s  
cosas, la  p ra x is  de la s  em b a ja d as  e s tab le s , 
cuyo  o b je tiv o  o r ig in a r io  e ra  p re c isa m e n te  el 
de  se g u ir  de c e rc a  la  ev o lu c ió n  de la  fu e rz a  
de los o tro s  estados, con  el fin  de p o d er to m ar 
las m ed id as  ad e cu ad a s  p a ra  el m an ten im ien 
to  del eq u ilib rio ) e s tá  re p re se n ta d o  p o r  el s is 
tem a  eu ro p eo  de  e s ta d o s , el cua l h a  p o d id o  
m a n te n e r  ta l co n fig u rac ió n  h a s ta  su  d e s a r ro 
llo en el a c tu a l s is te m a  m u n d ia l so b re  to d o  
a  cau sa  del papel co n stan te  de fiel de la  b a la n 
za  d e se m p e ñ ad o  p o r el p o d e r  in su la r  inglés.

E n u n a  p r im e ra  ap ro x im a c ió n , la c a ra c te 
r ís tic a  m ás  ev id en te  del eq u ilib rio  p lu r ip o la r  
es u n a  re la tiv a  e la s tic id a d  b a jo  dos asp ecto s. 
E n p r im e r  lu g a r, el a sp e c to  d e  las a lian zas , 
q u e  no tie n d e n  a  h a c e rs e  r íg id a s  sino  a  cam 
b ia r  seg ú n  la s  ex ig en c ias  de la  co n se rv ac ió n  
del eq u ilib rio , y las  c u a le s  llevan  a los e s ta 



dos a a l ia r s e  c o n tra  el m ás  fu e r te  o en  gene
ra l a fo rm a r  c o n tra lia n z a s  f re n te  a a lian zas  
que p a recen  am en azad o ras  p a ra  el equ ilib rio , 
p re sc in d ie n d o  g en e ra lm en te  —en la  elección 
de los a liad o s y en  el cam b io  de a lia n z a s— de 
c o n s id e rac io n es  re la tiv a s  a la  so lid a r id a d  
ideo lóg ica, o sea  a  la  p o s ib le  h o m o g en e id ad  
de los re g ím e n es  in te rn o s  de los e s tad o s . En 
seg u n d o  lu g a r, las p o ten c ia s  m ed ian a s  y 
p equeñas tienen , resp ec to  de la configuración  
b ip o la r , u n a  m a y o r p o s ib ilid a d  de opción  
re la tiv a  y p o r  ta n to  de  au to n o m ía , y e s to  es 
así p o rq u e  son  m ás  n u m e ro so s  los a c to re s  
p rin c ip a le s  en los que se pueden  ap o y a r o  p o r
que el p a so  del cam p o  de u n a  g ra n  p o ten c ia  
al de o t r a  p u ed e  se r  m ás  fá c ilm e n te  to le ra 
do, d a d a s  las p o s ib ilid ad e s  d e  re eq u ilib r io  
o frec id a s  p o r  la  e x is te n c ia  de " te rc e ra s  p e r
s o n a s ” , en  las  q u e  p u e d e n  ap o y a rse  los ac to 
res  que  su fre n  u n a  d ism in u c ió n  del p ro p io  
p o d er.

A e s ta s  in d icac io n e s  es n ec esa r io  a ñ a d ir  
u n a  im p o rtan te  p rec isión . C uando las d ife ren 
cias e n tre  las fu e rza s  de  los a c to re s  p r in c ip a 
les se h a c e n  m u y  p eq u e ñ as , y p o r  ta n to  n in 
guno  de ellos p u ed e  te n e r  de h ech o  m ira s  
hegem ónicas o a s p ira r  a cam bios re la tiv o s de 
la  s itu ac ió n  de p o d er en  v en ta ja  p ro p ia , el sis
tem a  se vuelve e s ta b le  en  ex trem o , en el sen
tido  de q u e  g a ra n tiz a  la rg o s  p e rio d o s  de  paz 
o de g u e r ra s  l im ita d a s  en  los m ed io s  y m o d e
ra d a s  en  los o b je tiv o s. E n  e s ta s  co n d ic io n es 
(cabe p e n s a r  e sp ec ia lm en te  en  g ra n  p a r te  del 
p e rio d o  e n tre  los t r a ta d o s  de U tre c h t y Ras- 
t a t t  y el in icio  de las  g u e r ra s  d esen cad en ad as  
p o r  la  rev o lu c ió n  f ra n c e sa  y to d av ía  m ás  en 
el p e rio d o  del C ongreso  de V iena a p rin c ip io s  
de la época gu ille rm ina), e sp ec ia lm en te  en los 
m o m en to s  de m áx im a  e s ta b il id a d  del e q u ili
b rio , tienden  a a f irm a rse  de  m an era  v incu lan
te  a lg u n as  reg la s  sem ifo rm a le s  de  c o n d u c ta  
de los e s tad o s , la s  cu a le s  se d ir ig en  a m o d e
r a r  la p o lític a  de p o d er, o sea  a s u b o rd in a r la  
de m a n e ra  deliber& da y co n sc ien te , m ás a llá  
del v ín cu lo  ob je tiv o  c o n s titu id o  p o r  el eq u i
lib r io  de la s  fu e rza s , a  la s  ex ig en c ias  g en e ra 
les de la  p re se rv a c ió n  del eq u ilib rio . Se h ace  
p o r  ello  p o s ib le  la  fo rm ac ió n  de e s t ru c tu r a s  
cu asi fo rm ales , com o el concep to  eu ro p eo  de 
la época de la  S a n ta  Alianza, d irig id as  a re so l
v er p a c íf ic am en te  en  la  m ed id a  m ás  am p lia  
p o s ib le  la s  c o n tro v e rs ia s  e n tre  los e s tad o s  y 
a p re s e rv a r  co lec tiv am en te  el o rd e n  in te rn a 

cional. P o r el c o n tra r io , c u a n d o  las d ife re n 
cias de  p o d e r  se hacen  m uy  re le v a n te s  p o r  el 
hecho de q u e  u n  a c to r  p rin c ip a l a c u m u la  una  
fu e rza  ta l q u e  su p e ra  a los o tro s  y la  em p lea  
p a ra  m o d if ic a r  ra d ic a lm e n te  en  su  v e n ta ja  el 
m a rc o  e x is te n te  de las  r. in te rn a c io n a le s , y 
cu an d o  p o r  co n s ig u ien te  em erg e  u n a  in te n 
ción  h eg em ó n ica  que  p ro v o ca  la co a lic ió n  
(que p e rm an ece  e s tab le  m ien tra s  d u ra  el p e li
g ro  hegem ónico ) de los o tro s  a c to re s  p r in c i
p a les, la  co n f ig u rac ió n  p lu r ip o la r  t ie n d e  de  
hecho a  a c e rc a rs e  a la b ip o la r  con la s  c a ra c 
te r ís t ic a s  de rig id ez  en  las a lian z as , in e s ta b i
lid ad  del s is tem a, te n s ió n  c o n tin u a , d im e n 
sión  to ta l de las  g u e r ra s , q u e  com o v e rem o s  
son  típ ic a s  de e s ta  co n fig u rac ió n .

El m o d elo  de e q u ilib rio  b ip o la r  e n c u e n tra  
su  re a lizac ió n  m ás  co m p le ta  en el s is te m a  
m und ial fo rm ad o  com o re su ltad o  de la seg u n 
da g u e r ra  m u n d ia l, y a él se a c e rc a n  ya  sea 
las fa ses  de  g u e r ra s  h eg em ó n icas  en el s is te 
m a  eu ro p eo  (pero  en e s te  caso  se p o d ría  d ec ir 
q ue  la  co n f ig u ra c ió n  b ip o la r  tien e  un c a rá c 
te r  m ás c o y u n tu ra l q u e  e s tru c tu ra l) ,  y a  sea 
el s is tem a  de las c iu d ad es-estad o  g rieg as  fu n 
d ad o  en la  p re m in e n c ia  de A ten as  y E s p a r ta .  
S u  c a ra c te r ís t ic a  m ás n e ta  e s tá  c o n s t i tu id a  
p o r  la rig id ez  de la p o lítica  de e q u il ib r io  lle
v ad a  a c a b o  p o r  los dos a c to re s  p rin c ip a le s , 
p o r  el hech o  de q u e  tien en  g ra n  d if ic u lta d  o 
im p o s ib ilid ad  de  re n u n c ia r  a p o s ic io n e s  de 
p o d e r  in c lu so  m ín im as  y p o r  ta n to  d e  ac ep 
t a r  el p a so  de u n  a liad o  al b lo q u e  c o n tra r io . 
E sto  depende fu n d am en ta lm en te  del hecho  de 
que, en a u se n c ia  de " te rc e ra s  p e r s o n a s ” en 
cond ic iones de  c o n tra b a la n c e a r  los d e sp laz a 
m ien tos del equ ilib rio , cu a lq u ie r p eq u eñ a  d is
m in u c ió n  re la tiv a  de la fu e rza  de u n o  d e  los 
p o los de e q u ilib r io  su p e ra  a u to m á tic a  y  u n i
la te ra lm e n te  al o tro  polo  e im p lica  p o r  ta n to  
de m a n e ra  in m e d ia ta  un  p e lig ro so  d e se q u ili
b rio . E n  efecto , en la co n fig u rac ió n  b ip o la r  
la  c a rre ra  a rm a m en tis ta  es s iem p re  m ás acen 
tu a d a  que en  la p lu r ip o la r , las  c r is is  v in c u la 
d as  con los cam b io s  o in ten to s  de c a m b io  de 
b lo q u e  b a s ta n te  m ás p e lig ro sas  p a ra  el m a n 
ten im ie n to  de  la paz, y f in a lm en te  la  g u e r ra  
e n tre  los a c to re s  p rin c ip a le s , cu a n d o  e x p lo 
ta , tien d e  fa ta lm e n te  a a d q u ir i r  un  c a r á c te r  
to ta l, ya sea  en  el sen tid o  de im p lic a r  a  to d o  
el s istem a, ya sea  en el sen tid o  de co m p ro m e 
te r  to d as  la s  en e rg ía s  d isp o n ib le s  p o r  p a r te  
de  las  g ra n d e s  p o ten c ia s .



P o r lo  q u e  re sp e c ta  a  los a c to re s  m en o res , 
la fo rm ación  de b loques fu e rtem en te  hegem ó
n icos p o r  p a r te  d e  u n a  p o ten c ia  gu ía  —in e
v itab le , d a d a  la  l im ita d ís im a  l ib e r ta d  de o p 
ció n  que  en  la  c o n fig u rac ió n  b ip o la r  tienen  
las p o ten c ia s  m e d ia n a s  y p e q u e ñ a s— im p li
ca n e c e sa r ia m e n te , s o b re  todo  en  las zonas 
de g ran  im p o rtan c ia  es tra tég ica , la  lim itación  
en m ed id a  re le v an te  d e  la  m ism a  a u to n o m ía  
de dec isión  in te rn a  de lo s  e s tad o s su b o rd in a 
dos. Con es to  se  ab re  la  p o s ib ilid ad  de im p o 
n e r  a los " s a té l i te s ” o p c io n es  ideo lóg icas y 
p o r  ta n to  la  ad o p c ió n  o  el m a n ten im ien to  de 
e s t ru c tu r a s  p o lític a s  y  económ ico-sociales 
hom ogéneas o en  todo caso  ventajosas re sp ec
to de las ex igencias del s is tem a  po lítico  y eco
n óm ico-socia l de  la  p o te n c ia  hegem ónica , la 
cu a l p o r  o tro  lad o  se ve o b lig ad a  en c ie r ta  
m ed id a  a  in te n ta r  im p e d ir  p ro fu n d a s  t r a n s 
fo rm a c io n es  in te rn a s  en  los e s tad o s  p e r te n e 
c ien te s  a  su  zona de in flu en c ia , p re c isa m e n 
te  p a ra  e v ita r  su  p aso  a l b lo q u e  co n tra r io .

E s ta s  c a ra c te r ís t ic a s  de fo n d o  del e q u ili
b rio  b ip o la r  tien d en  a d e b il i ta rse  a m ed id a  
que la  d ife re n c ia  de p o d e r  e n tre  los ac to re s  
p r in c ip a le s  y los se c u n d a r io s  d ism inuye , 
pon iendo  p o r e s to  en c r is is  la posición de p re 
m in en c ia  de  las s u p e rp o te n c ia s . A dem ás un  
fa c to r  dec isivo  q u e  d eb e  ten e rse  en cu en ta , 
p a ra  e n te n d e r  el fu n c io n a m ie n to  del s is tem a  
m u n d ia l p o sb é lico  y p a r a  c a p ta r  la  o r ig in a li
dad  en re lac ió n  con  to d o  o tro  s is tem a de e s ta 
dos que  lo h a  p re ced id o , es la p re sen c ia  de 
las  a rm a s  de d e s tru c c ió n  to ta l, la s  cua les, al 
h a c e r  del to d o  a b s u rd a  e inconceb ib le  la gue
r r a  g en e ra l y d irec ta  e n tre  las su p erp o ten c ias  
(su rg ien d o  así el l lam ad o  “e q u ilib rio  del 
t e r r o r ” ), de hecho  ha im p ed id o  la exp losión  
de la  m ism a , a p e s a r  de  la  g ra n  in te n s id a d  de 
la c a r r e r a  a rm a m e n tis ta ,  y en g en e ra l de la 
rig id ez  y la  ten s ió n  p ro p ia s  de  u n a  co n fig u 
ración  b ipo lar, y h an  a b ie r to  p o r esto  el cam i
no a la p o s ib ilid ad  de c o n tro l y de  lim itac ió n  
de los a rm a m e n to s .

IV. POLÍTICA E X T E R IO R  Y POLITICA IN T E R IO R .  P a ra
c o m p le ta r  la  ilu s tra c ió n  de las c o n tr ib u c io 
nes fu n d a m e n ta le s  a  la  te o r ía  de las  r, in te r 
n ac io n a les  que su rg e n  del en fo q u e  teó rico  
fu n d a d a  en la  d o c tr in a  d e  la razó n  de estado , 
es n ec esa r io  ex a m in a r el p ro b le m a  de la  re la 
ción e n tre  p o lítica  e x te r io r  y po lítica  in terio r. 
E s ta  ap ro x im ac ió n  tien e  com o c a ra c te r ís tic a

m ás ev iden te , en  e s te  co n tex to , el rech azo  de 
la te s is  de  la  ' 'p r im a c ía  de la  po lítica  in te r 
n a ” (v. ra zó n  d e  estado ), seg ú n  la cu a l la p o lí
tica  e x te r io r  d e p e n d e ría  esen cia lm en te  de las 
e s tru c tu ra s  in te rn a s  d e  los es tad o s . A é s ta  no 
se  c o n tra p o n e  sic et s im p lic ite r  la te s is  de la  
" p r im a c ía  de la  p o lí tic a  e x te r io r” , según  la  
cual la  evo lución  in te rn a  de los es tad o s  e s ta 
ría  d e te rm in a d a  esen cia lm en te  por las exigen
c ias  de la  p o lític a  de p o d e r  en  el p lan o  in te r 
n ac io n a l, tesis  que  su rg ió  de  la  d o c tr in a  a le 
m an a  del es tad o -p o ten c ia , p e ro  que  h a  sido  
so m e tid a  a re v is ió n  c r ít ic a  po r p a r te  de 
im p o rta n te s  ex p o n e n te s  de e s ta  m ism a t r a d i
c ión  d e  p en sa m ie n to . E n  rea lid ad , la  te m á ti
ca  q u e  se d e s a r ro lla  a  este  re sp e c to  p o r p a r 
te  de los m ás ag u d o s  te ó ric o s  de la  ra zó n  de 
e s tad o  es m ás co m p licad a  y tien e  su  p u n to  de 
p a r tid a  en el reco n o cim ien to  de  la au to n o m ía  
de la p o lític a  e x te r io r  re sp e c to  de la s  e s tru c 
tu ra s  in te rn a s  de  los es tad o s. Con es to  se a f ir 
m a su s ta n c ia lm e n te  q u e  si p o r  una  p a r te  los 
co n ten id o s  p o lítico s , económ icos, so c ia les  y 
c u ltu ra le s  de las  re lac io n es  in te rn a c io n a le s , 
y p o r ta n to  de  los c o n flic to s  que  su rg e n  en  
ellas, v a r ía n  según  la s  d iv e rsa s  ép o cas y p o r  
lo ta n to  según las d iv e rsa s  e s t ru c tu r a s  p o lí
tic a s  y eco n ó m ico -so cia les in te rn a s  de los 
e s ta d o s  (las cu a le s  re fle jan  en  p a r te  las co n 
d ic io n es g en e ra les , el nivel d e  civ ilización  de  
u n a  época, y en  p a r te  d ifie ren  de e s tad o  a 
e s ta d o  en  la m ism a  época), p o r  o tro  lado  los 
in s tru m e n to s  con  q u e  el e s ta d o  re g u la  ta le s  
re lac io n es, y p o r  lo ta n to  la p o lítica  de pod er, 
la  p o lític a  de e q u ilib r io , la g u e r ra  (cuyos in s 
tru m e n to s  d ejan , co m o  se h a  visto, u n  c ie r to  
e sp ac io  de  e f ic ac ia  a la s  n o rm a s  del d e rech o  
in te rn ac io n a l), s ig u en  sien d o  su s ta n c ia lm e n 
te  los m ism os, a p a r te  de  los co n d ic io n am ien 
to s  q u e  la  evo lución  tecn o ló g ica  e je rce  so b re  
las  a rm a s  y la  co n d u cc ió n  de la  g u e rra , m ien 
tra s  s iga  ex istiendo la an a rq u ía  in ternacional, 
o sea  la  p lu ra lid a d  d e  e s ta d o s  so b eran o s . E n 
efecto , los cam b io s m á s  rad ica le s  de rég im en  
q u e  se h a n  p ro d u c id o  en la  h is to r ia  m o d e r
na, d esd e  la  rev o lu c ió n  f ra n c e sa  h a s ta  la  
soviética, h an  variado  p ro fu n d am en te  las con
d ic io n es  in te rn a s  de lo s  e s ta d o s  y las  co n d i
ciones del s is tem a in te rn ac io n a l en su  con jun
to, y p o r  ta n to  los c o n ten id o s  de las  r. in te r 
n a c io n a le s  y d e  los co n flic to s  a e lla s  re la t i 
vos, as í com o la s  so lid a rid a d e s , p e ro  no h an  
h ech o  p e rd e r  fu e rz a  a  las  leyes fu n d a m e n ta 



les de las re lac io n es  de p o d e r y de equ ilib rio .
E stab lec idos los té rm in o s m ás generales de 

la a u to n o m ía  d e  la p o lític a  e x te r io r  re sp ec to  
de las  e s t ru c tu r a s  in te rn a s , es p o s ib le  p o s te 
rio rm en te  e n c u a d ra r  de m an era  teó ricam en te  
v á lid a  ya  sea  la s  fo rm a s  en  que  se m an ifie s ta  
m ás c la ra m e n te  la in flu en c ia  de la s itu ac ió n  
in te rn a c io n a l so b re  la evo lución  in te rn a  de 
los e s tad o s , ya sea  a q u e lla s  en q u e  se v e rif i
ca el fen ó m en o  o p u es to .

A cerca  del p r im e r  p u n to , se p u ed e  c o n s ta 
ta r  q u e  la  a n a rq u ía  in te rn a c io n a l, que  ob liga  
a los es tad o s a  c re a r  y re fo rza r co n stan tem en 
te, y a m en u d o  a  u sa r , los a p a ra to s  m ilita re s  
p a ra  la d e fen sa  ex te rn a , exp lica  en g en e ra l 
u n a  in flu en c ia  so b re  la  evo lución  in te rn a  de 
los e s ta d o s  en  fav o r de las ten d en c ia s  a u to r i 
ta r ia s , y en esp ec ia l ex asp era , en  los e s tad o s  
cuya seg u rid a d  es m ás p re c a r ia  a c a u sa  de su 
p osic ión  geopo lítica , la  ten d en c ia  a la c e n tra 
lizac ión  del p o d e r  y al p re d o m in io  del e jecu 
tivo so b re  los o tro s  p o d e re s  del e s tad o . E ste  
p u n to  de  v is ta  es in d isp en sab le  p a ra  ex p lica r 
de m a n e ra  s a t is fa c to r ia  aq u e l p ro b le m a  fu n 
d am en ta l d e  la  h is to r ia  de  la E u ro p a  m o d e r
na  c o n s ti tu id o  p o r  la  p ro fu n d a  d ife ren c ia  
e n tre  las ex p e rien c ia s  h is tó r ic a s  de los e s ta 
dos de tip o  in s u la r  (com o G ran  B re ta ñ a  y 
E s tad o s  U n idos de  A m érica  —é s te  h a s ta  que 
se co n v irtió , en  1945, en  u no  de los dos po los 
del e q u ilib rio  m undial), c a ra c te r iz a d o s  co n s
ta n te m e n te  p o r  u n a  p o lític a  e x te r io r  tenden- 
c ia lm en te  m ás  p a c íf ic a  y p o r u n a  evo lución  
in te rn a  h a c ia  e s t ru c tu r a s  p o lítico -so cia les  
lib e ra le s , e lá s tic a s  o d e sc e n tra liz a d a s , y los 
e s tad o s  de tip o  c o n tin en ta l (com o Prusia-A le- 
m an ia , F ran c ia , I ta lia , etc.), c a ra c te r iz a d o s  
p o r  el c o n tra r io  p o r  u n a  p o lític a  e x te r io r  
in d u d a b le m e n te  m ás  ag res iv a  y  b e lico sa  y 
c o rre la tiv am en te  p o r la ten d en c ia  a la c e n tra 
lización a u to r ita r ia  en  su  in terio r. El d a to  cen
tra l  q u e  se h a  d e  te n e r  en  c u e n ta  p a ra  e n te n 
d e r  e s ta  d ife re n c ia  es en  efecto  la ex is ten c ia  
de  f ro n te ra s  te r r e s t r e s  y la n ec e s id a d  de 
d efen d erla s  c o n tra  el pe lig ro  s iem p re  p re sen 
te  de u n  a ta q u e  p o r  t ie r ra .  En e s ta s  co n d ic io 
nes la exigencia de seg u rid ad  ha  im puesto  una 
o rie n ta c ió n  te n d e n c ia lm e n te  o fen siv a  que 
b u sca  a m en u d o  ad e la n ta rse  al ad v e rsa rio  con 
un  a ta q u e  p o r  s o rp re sa ; ha  d e te rm in a d o  p o r 
ta n to  la fo rm ac ió n  de en o rm es  a p a ra to s  m ili
ta re s  u tiliz a b le s  con la  m áx im a ra p id e z  p o s i
ble; ha hecho fin a lm en te  n ecesa ria s  e s tru c tu 

ra s  p o lític a s  c e n tra liz a d a s  y a u to r i ta r ia s  
c ap aces  d e  re a liz a r  u n a  m ovilización  rá p id a  
y c o m p le ta  de to d as  las e n e rg ía s  d isp o n ib le s  
con fin es  d efensivos. T odas e s ta s  o b lig ac io 
nes h a n  p e sa d o  in f in ita m e n te  m en o s en  los 
p a íses  in s u la re s , d a d a  su  fa v o rab le  p o s ic ió n  
e s tra tég ica , d eb id a  a la au sen c ia  de f ro n te ra s  
te r r e s t r e s  q u e  d efen d er; en  efecto , en  ta le s  
p a íses  la  d e fen sa  h a  pod ido  a s e g u ra r la  h a s ta  
tiem p o s  re c ie n te s  la flo ta  d e  g u e r ra , e v ita n 
do, en  té rm in o s  eco n ó m ico s y p o lítico -so c ia 
les, la  c o s to sa  c reac ió n  de los e n o rm e s  e jé r 
c ito s  d e  t ie r r a  de  los e s tad o s  c o n tin e n ta le s  y 
de los c o n s ig u ien te s  a p a ra to s  b u ro c rá tic o s  
cen tra liz ad o s .

P asan d o  al seg u n d o  p u n to , el fen ó m en o  
m ás re le v a n te  q u e  se h a  de to m a r  en  c u e n ta  
es la ten d e n c ia  p o r  p a r te  de los e s ta d o s  con 
fu e rte s  te n s io n e s  p o lítico -so cia les  in te rn a s  a 
in te n ta r  c o n tro la r la s  y c o m p rim ir la s  llev an 
do a cab o  u n a  p o lític a  de ex p an sió n  e x te rn a  
o de ex asp erac ió n  de la tensión  in te rn ac io n a l, 
p o lític a  q u e  im p lica  g en e ra lm e n te  la  co n so 
lidación  del g o b iern o  o del rég im en  q u e  la lle
va a cabo , a u n q u e  tam b ién  p u ed e  re p re s e n 
ta r  u n a  d e r ro ta  o in c lu so  el h u n d im ie n to  del 
e s ta d o  en  cu es tió n , en  cuyo  ca so  las  te n s io 
nes in te rn a s  que se h a b ía  in te n ta d o  c a n a liz a r  
h ac ia  el e x te r io r desem b o can  casi s ie m p re  en 
fenóm enos de  cam b io  rev o lu c io n ario  del rég i
men. E s ta  ten d en c ia  (llam ada tam b ién  “bona- 
p a r tism o ”) se tra d u c e  in d u d ab lem en te  en  u n a  
in flu en c ia  re le v an te  de la  ev o lu c ió n  in te rn a  
de un  e s ta d o  so b re  su  p o lítica  e x te r io r  y p o r 
ta n to  s o b re  la s itu a c ió n  in te rn a c io n a l. S in 
em b arg o , no d eb e  c a e rse  en  el e r ro r  de  ver 
en el b o n a p a r tism o  la  c au sa  c e n tra l y a b s o r 
b en te  de  los p ro c eso s  in te rn a c io n a le s , de  los 
cu a le s  c o n s titu y e  u n  im p o rta n te  fa c to r . En 
re a lid a d  la m a n io b ra  b o n a p a r t is ta  n o  b u sc a  
c r e a r  s in o  q u e  p re su p o n e  la  a n a rq u ía  in te r 
n ac io n a l, con  la co n sig u ien te  a u to n o m ía  de 
la po lítica  ex terio r, y p o r o tra  p a r te , en  la  h is
to r ia  del s is te m a  eu ro p eo  de los e s ta d o s  los 
e jem plos m ás re lev an tes  de p o lítica  b o n a p a r
t is ta  (la p o lític a  e x te r io r  de la  A lem an ia  nazi 
es el ú lt im o  y m ás c lam o ro so  e jem plo ) se 
re fieren  exclusivam ente a p o ten cias co n tin en 
ta les , en  la s  cu a le s  la  ten d en c ia  a c a n a liz a r  
hac ia  el ex te r io r las tensiones in te rn a s  se añ a 
de sea a l c a rá c te r  ya de p o r  sí b e lico so  y 
e x p a n s io n is ta  de su  p o lític a  e x te r io r , d ep e n 
d ien te  o b je tiv am en te  de  la posición  co n tin en 



ta l, sea  a la  in f lu e n c ia  en  sen tid o  c e n tr a l iz a 
d o s  a u to r i ta r io  y c o n se rv a d o r  (todos e llo s  
fa c to res  de acen tu ac ió n  de las tensiones in te r
nas) e je rc id a  p o r  la posición  co n tin en ta l so b re  
la  evo lución  in te rn a .

P o r o tro  lado  el fen ó m en o  d e  la d if ic u lta d  
o b je tiv a  que los e s ta d o s  fu e rte m e n te  d e sc e n 
tra liz a d o s  o fe d e ra d o s  y co n  u n a  e fec tiv a  
se p a rac ió n  de  p o d e re s  tien en  p a ra  llev a r a 
cab o  u n a  p o lític a  e x te r io r  b e lico sa  y expan- 
s io n is ta  (p o rq u e  el e q u ilib r io  e n tre  los p o d e 
res  del e s ta d o  o b s ta c u liz a  la  ra p id e z  d e  d ec i
sión  y de  in te rv en c ió n  en el p lan o  in te rn a c io 
nal), h ace  ev id en te  u n  m o m en to  im p o r ta n te  
de in flu en c ia , en u n  sen tid o  ev id en te m e n te  
o p u es to  al ca so  p re ced e n te , d e  las e s t r u c tu 
ra s  in te rn a s  so b re  la  p o lítica  ex te rio r, y d eb e  
po r o tra  p a r te  en c u a d ra rse  en  el contex to  m ás 
am p lio  de la  in f lu e n c ia  que la  p o sic ió n  en  el 
s is te m a  de los e s ta d o s  tien e  so b re  la p o lític a  
e x te r io r  y p o r  ta n to  so b re  la  evo lución  in te r 
n a  de c ie r to s  estad o s. E s tá  c la ro  que n o s re fe 
rim o s aq u í a  la  p ro b le m á tic a  del e s ta d o  
in su la r .

V. CRÍTICAS AL M ODELO DICOTÓM ICO SO B ER A N IA  ESTA-

t a l -a n a r q u ía  i n t e r n a c i o n a l . M ien tra s  q u e  la  
te o r ía  de  las r. in te rn a c io n a le s , de las que  
hem os expuesto  el te jid o  concep tual esencial, 
f in ca  su s  ra íc e s  en  u n a  tra d ic ió n  d e  p e n s a 
m ien to  que  re m o n ta  en  sus fu n d am en to s  m ás 
g en e ra le s  a  M aqu iavelo , el e s tu d io  d e  las r. 
in te rn a c io n a le s  com o d isc ip lin a  acad ém ica  y 
c ien c ia  au tó n o m a  en el ám b ito  de la c ien c ia  
p o lítica  m ás am p lia  es un  fenóm eno re la tiv a 
m en te  rec ien te , que, d esp u és de  a lg u n as  a n ti
c ip ac io n es  de e n tre  g u e rra s , se h a  d e s a r ro lla 
do so b re  todo  en la ú ltim a  p o sg u erra  p o r  o b ra  
p r in c ip a lm e n te  de  in v es tig ad o re s  a n g lo sa jo 
nes. ¿E n  qué re lac ión  se en c u en tran  e s ta s  dos 
o r ie n ta c io n es  e n tre  s í?

En p a r te  p u ed e  ex is tir  una re lación  de in te 
gración  rec íp ro ca . E s to  vale en  p a r tic u la r  p o r  
lo que re sp ec ta  a  la recop ilac ión  de u n a  d e te r 
m in a d a  c a n tid a d  de d a to s  em p írico s  (que 
co n s titu y e  u n a  de  la s  c o n trib u c io n e s  m ás  
n o tab le s , a u n q u e  in su fic ien te  de  p o r  sí, de la  
c ien c ia  n o r te a m e r ic a n a  de las in íe rn a tio n a l  
relations), los cu a le s  p u ed en  u tiliz a rse  con  
p ro v ech o  p o r  p a r te  del en foque teó rico  an te s  
e s tu d iad o , cuyos a n á lis is  re q u ie re n  p re c is a 
m en te  en  m u ch o s ca so s  co m p lem en ta rse  con  
u n a  re c o p ila c ió n  de d a to s  m ás  co m p le ta  y

o rg án ica . E n  lo q u e  re s p e c ta  a la  u tiliz a c ió n  
p o r  p a r te  de  los in v es tig ad o re s  de in tem a tio -  
nal re la tio n s  de la  m eto d o lo g ía  c o n d u c tis ta , 
de los p ro c e d im ie n to s  de  c u a n tif ic ac ió n  de  
d a to s , de la  te o ría  g en e ra l d e  los s is te m as , de 
la te o r ía  de los juegos, de co m p licad o s  m o d e 
los c ib e rn é tico s , se p u ed e  o b s e rv a r  q u e  ta le s  
en foques m etodo lóg icos co m p le jo s  no son  de 
p o r  sí c o n tra d ic to r io s  re sp ec to  de  las  e n s e 
ñ an zas  d e r iv a d as  d e  la d o c tr in a  de la ra z ó n  
de es tad o . C om o e jem p lo  b a s ta n te  s ig n ific a 
tivo a  este  re sp ec to  se  puede in d ica r el e s fu e r
zo de h a c e r  m ás r ig u ro s a  la  re flex ió n  s o b re  
los s is te m a s  de e s tad o s , e n c u a d rá n d o la  en  la  
te o r ía  g en e ra l de los s is te m as  (M orton  A. 
K aplan). D icho esto , no se h a n  de  o lv id a r  la s  
recien tes y m u y  d ifu n d id as  c rítica s  al conduc- 
tism o  y a la  ten d e n c ia  a la  cu a n tif ic ac ió n  y 
m a tem atizac ió n  de los d a to s , las cu a le s  e s tá n  
llev an d o  a u n a  g en e ra l y su s ta n c ia l  re v a lo ra 
c ión  del en fo q u e  trad ic io n a l, a p a re c ie n d o  
ca d a  vez m á s  c la ro  que el p e rfecc io n ism o  
m etodo lóg ico  y so b re  todo la  tendenc ia  a o p e 
ra r  só lo  so b re  d a to s  c u a n tif ic a b le s  o b lig an  a  
la investigación  a  co n c en tra rse  en  tem as  m a r 
g inales.

M ás a llá  de  los a sp e c to s  que p u e d e n  con  
a lg u n as  re se rv a s  s e r  c o n s id e rad o s  c o m p le 
m e n ta r io s , su rg e n  p o r  o tro  lado en  el p a n o 
ra m a  de las  in íe rn a tio n a l re la tions  a lg u n a s  
tes is  a lte rn a s  en  re la c ió n  c o n  la  te o r ía  de las  
re lac iones in te rn a c io n a le s  fu n d a d a  en  la  doc
tr in a  de la  razó n  de e s tad o . S u s ta n c ia lm e n 
te, según  u n  p u n to  d e  v is ta  m uy d ifu n d id o , 
los co n cep to s  b á s ico s  de s o b e ra n ía  e s ta ta l  y 
de a n a rq u ía  in te rn a c io n a l p a re c e r ía n  c a d a  
vez m ás c a re n te s  de  c a p a c id a d  d e sc r ip tiv a  y 
ex p lica tiv a  en  la  re a lid a d  c o n te m p o rá n e a  
com o co n se cu en c ia  de  la  p re se n c ia  de a lg u 
nos fen ó m en o s de g ra n  re lieve  q u e  im p lica n  
en g en e ra l u n a  su s ta n c ia l  lim itac ió n  de la  
so b e ran ía , ta n to  en  las  re lac io n es  in te rn a c io 
n a le s  com o en  las in te rn a s , y p o r  ta n to  ta m 
b ién  u n a  d ism in u c ió n  del m ism o  fu n d a m e n 
to  de la d ife ren c ia  c u a lita tiv a  e n tre  re la c io 
nes in te rn a c io n a le s  e in te rn a s . Los fen ó m e
n o s m ás  g e n e ra lm e n te  c ita d o s  so n  lo s  
sig u ien tes:

a] la  in te rd e p e n d e n c ia  c re c ie n te  en  el p la 
no económ ico , socia l, eco lógico  y c u l tu ra l  
e n tre  to d o s los e s ta d o s  del ac tu a l s is te m a  
m u n d ia l, la  cu a l h a  d ad o  o rig en  a  u n  d e s a r ro 
llo in co m p arab le , re sp ec to  de  las épocas p r e 



c e d e n t e s ,  d e  l a s  e s t r u c t u r a s  d e  l a  o r g a n i z a 

c i ó n  i n t e r n a c i o n a l  ( s i e n d o  l a  o n u  e l  e j e m p l o  

f u n d a m e n t a l ) ,  t e n i e n d o  p r e c i s a m e n t e  l a  t a r e a  

d e  g e s t i o n a r ,  c o n  e l  m é t o d o  d e  l a  c o o p e r a c i ó n  

i n t e r e s t a t a l  y a  t r a v é s  d e  u n  e n o r m e  d e s a r r o 

l l o  e n  e l  n i v e l  c u a n t i t a t i v o  y c u a l i t a t i v o  d e l  

d e r e c h o  i n t e r n a c i o n a l ,  t a l  i n t e r d e p e n d e n c i a ;

b] el d e s a rro llo  y p ro fu n d iz ac ió n  de ta l 
in te rd e p en d en c ia , so b re  to d o  d e n tro  de  los 
b loques y de las zonas de in fluencia  en  los que 
se a r t ic u la  el a c tu a l s is te m a  m u n d ia l d e  los 
e s tad o s , p e ro  tam b ién , fu e ra  de és te , de fo r 
m as  de in te g ra c ió n  e n tre  los e s ta d o s  en  el 
n ivel eco n ó m ico  y m ili ta r  ( o t a n , P ac to  de 
V arsov ia , c e e , c o m e c o n , P ac to  A ndino, a s e a n , 

etc.), q u e  b ien  po co  tien en  que v e r  con  las 
a lian zas  trad ic io n a le s , ya q u e  lim itan  s u s ta n 
c ia lm e n te  la  s o b e ra n ía  e s ta ta l;

c] la ex istenc ia , v in cu lad a  a  la  ca d a  vez m ás 
in te n sa  in te rd e p e n d e n c ia  eco n ó m ica  en  el 
nivel m und ia l, de las  g ran d es  em p resas  t r a n s 
nac iona les, las cu a les, au n q u e  no d isponen  de 
so b e ra n ía , tien en  un  p o d e r  de h ec h o  b a s ta n 
te  s u p e r io r  al de n u m e ro so s  e s tad o s  s o b e ra 
nos y e s tán  en cond iciones de  lim ita r  de m odo  
s u s ta n c ia l la so b e ra n ía .

La g ra n  re le v an c ia  de e s to s  fen ó m en o s en 
el ac tu a l co n tex to  de las  r. in te rn a c io n a le s  y 
la necesidad  de que u n a  re la tiv a  d isc ip lin a  los 
e n c u a d re  de m a n e ra  ad e c u a d a  e s tá n  fu e ra  de 
to d a  d iscu s ió n . Del to d o  in fu n d a d a  nos p a r e 
ce  en cam b io  la  te s is  de que  é s ta s  p o n en  en 
c r is is  la v a lid ez  de la  te o r ía  de las  r. in te rn a 
c io n ale s  fu n d a d a  en  el e sq u em a  d ico tó m ico  
so b e ra n ía  e s ta ta l-a n a rq u ía  in te rn a c io n a l. A 
e s te  p ro p ó s ito  so n  n ec e sa r ia s  a lg u n as  a c la ra 
c iones. A cerca d e l p r im e r  p u n to  se deb e  
o b se rv a r que la  ex is ten c ia  de una  c ie r ta  in te r 
d ep e n d en c ia  (o b v iam en te  v a r ia b le  en las fo r 
m as, en  los c o n ten id o s  y en  la  in ten s id ad , de 
u n a  ép o ca  a o tra )  e n tre  las  so c ied ad es  cuyos 
e s ta d o s  fo rm a n  p a r te  de un  s is te m a  de e s ta 
dos ha  sido s iem p re  u n a  cond ición  con tex túa! 
a la  ex is ten c ia  de  ta le s  s is tem as . É sto s , a  la 
luz del a n á lis is  h is tó ric o , a p a re c e n  en  e fec to  
s iem p re  v in cu lad o s  a la ex is ten c ia  de c ie r ta  
fo rm a  de so c ied ad  tra n sn a c io n a l, la  cu a l en 
los té rm in o s  m ás  g en e ra le s  co n s titu y e  u n a  
c iv ilización  co m ú n  e im p lica  p o r  ello  re la c io 
n es  co n s ta n te s  en  el p lan o  económ ico , social, 
cu ltu ra l, etc., e n tre  los m iem b ro s de  ta les s is 
tem as, o sea  re la c io n es  tra n sn a c io n a le s  (que 
se d e sa rro llan  e n tre  las sociedades e n c u a d ra 

d a s  p o lític a m e n te  p o r  cad a  estado ). A e s te  
p ro p ó s ito  es ú til p re c is a r  la  te rm in o lo g ía . 
M ien tra s  b a s ta n te  a m en u d o  se tien d e  a u s a r  
in d is tin ta m e n te  la  ex p re s ió n  " s is te m a  in te r 
n ac io n a l” y " s is tem a  de los e s ta d o s” , en  n u e s 
t r a  o p in ió n  es m ás  c o r re c to  u s a r  la  p r im e ra  
e x p re s ió n  c u a n d o  nos re fe r im o s  a l c o n ju n to  
c o n s ti tu id o  p o r  un  s is te m a  de e s ta d o s  y p o r  
la  so c ied ad  tra n s n a c io n a l que  aq u é l e n c u a 
d ra , y la  se g u n d a  ex p re s ió n  c u a n d o  en  c a m 
b io  nos lim itam o s  a c o n s id e ra r  el s is te m a  de 
los e s tad o s , p re sc in d ie n d o  del t ip o  c o n c re to  
d e  so c ied ad  tra n sn a c io n a l al q u e  e s tá  v in c u 
lado. U na vez p re c isa d o  esto , se d eb e  o b s e r 
v a r  que cu a n d o  las  re lac io n es  t ra n s n a c io n a 
les a lcanzan  una  n o tab le  in ten sid ad , é s ta s  lle
van a los e s tad o s  a c re a r  fo rm as m ás o m en o s 
d e s a r ro lla d a s  de o rg an izac ió n  in te rn a c io n a l 
d ir ig id a s  a  re g u la r la s . El m odo  en  que  e s to  
se  p ro d u c e  en  el c u a d ro  del s is te m a  de  los 
e s tad o s  no  a lc a n z a  p o r o t r a  p a r te  el m ism o  
g rad o  de eficac ia  con el que  son re g u la d a s  las 
re la c io n es  in te rn a s  de los e s tad o s , ya q u e  el 
s is te m a  d e  los e s tad o s  es u n  s is te m a  p o lítico  
c a re n te  del re q u is ito  de la so b e ra n ía  y h ace  
in e v itab le  la  p o lític a  de  p o d e r  y la s  g u e r ra s  
periód icas, las cua les, au n q u e  si no  in te r ru m 
p en  n u n c a  de m a n e ra  co m p le ta  y d e f in itiv a  
las  re lac io n es  tra n sn a c io n a le s  y la acc ió n  de 
las  o rg an izac io n es  in te rn a c io n a les , las h ac en  
de to d as  m a n e ra s  e s tru c tu ra lm e n te  p re c a 
r ia s . E sto  vale tam b ié n  p a ra  el a c tu a l s is te 
m a  in te rn a c io n a l y seg u irá  siendo  válido  h a s 
ta  que  é s te  no h ay a  a d q u ir id o  las m ism a s  
c a ra c te r ís t ic a s  de los s is tem as po líticos d o ta 
dos de so b e ran ía . A cerca de los fen ó m en o s de 
in teg rac ió n  e n tre  los estados, en c ie rto s  casos 
a d q u ie re n  fo rm a s  e sp ec íficas  en  las q u e  se 
o rgan izan  re laciones fu e rtem en te  je rá rq u ic a s  
e n tre  a c to re s  p rin c ip a le s  y a c to re s  s e c u n d a 
rio s  de un  s is te m a  de e s tad o s  de tip o  b ip o la r  
(o t a n , P ac to  de V arsov ia , c o m e c o n ), m ie n tra s  
que en o tro s  casos (sobre  todo  en el de la  in te 
g ra c ió n  de  la  E u ro p a  o cc id en ta l, v. integra
ción europea), c o rre sp o n d e n  a la  te n d e n c ia  
—m a n ife s ta d a  en el s ig lo  p asad o , a u n q u e  en 
fo rm a s  d is tin ta s , con  la  u n ific a c ió n  i ta l ia n a  
y la  a le m a n a — a c re a r  en tid ad e s  e s ta ta le s  de 
d im en sio n es m ás am plias en  zonas en las que  
la  in te rd e p en d en c ia  a lcan za  u n a  p ro fu n d id a d  
especial, y en las cuales sólo a  través de la  u n i
ficac ió n  su p ra n a c io n a l es p o s ib le  re c u p e ra r  
o a lc a n z a r  (com o p a r te s  de  u n a  co m u n id a d



e s ta ta l  m ás  am plia) un  p ap e l de ac to re s  p r in 
c ip a le s  del s is te m a  de  lo s  e s tad o s . F in a lm en 
te, a c e rc a  del fe n ó m en o  de la s  e m p re sa s  
tra n sn a c io n a le s , no  d eb e  o lv id a rse  que, si es 
c ie r to  q u e  é s ta s  en  m u ch o s  ca so s  e s tán  en 
c o n d ic io n e s  de l im ita r  d e  m a n e ra  su s tan c ia l 
la  so b e ra n ía  de m u c h o s  e s tad o s , que son 
e s tru c tu r a lm e n te  d éb ile s , ya sea  p o r sus 
d im e n s io n e s  o p o r  su fo rm a c ió n  re c ien te  o 
in co m p le ta , esto  se hace p o sib le  p o r  o tro  lado 
p o r  el h ech o  de  p o d er c o n ta r  co n  el apoyo  
d irec to  o in d irec to  de u n a  g ran  potencia, cuya 
fu e rz a  se co n v ie r te  en f a c to r  dec isivo  so b re  
to d o  cu a n d o  la a c tiv id a d  de ta le s  e m p re sa s  
p ro v o c a  g rav es  co n flic to s . En su s ta n c ia , el 
p ap e l q u e  hoy tien en  la s  e m p re sa s  t r a n s n a 
c io n a les , si e s tá  v in c u la d o  p o r u n  lado  con  la 
e sp ec ia l p ro fu n d id a d  q u e  h a  a lca n zad o  la 
in te rd e p e n d e n c ia  eco n ó m ica  —so b re  todo  
e n tre  los p a íses  de  eco n o m ía  d e  m e rc a d o —, 
d ep e n d e  p o r  el o tro  de la  j e ra rq u ía  e n tre  los 
e s ta d o s  q u e  c a ra c te r iz a  el a c tu a l  s is tem a  
m u n d ia l, o sea q u e  es u n a  de la s  m a n ife s ta 
c io n es  del ac tu a l g o b ie rn o  del m undo .

U na vez h ech as  e s ta s  a c la ra c io n e s  a c e rc a  
del h ech o  de que  en  la  a c tu a l re a lid a d  in te r 
n ac io n a l el esq u em a d ico tó m ico  so b e ran ía  es- 
ta ta l-a n a rq u ía  in te rn a c io n a l co n se rv a  in ta c 
ta  su  cap ac id ad  exp lica tiva, no sólo  tiene sen 
tido, sino que es del todo  inev itab le  p lan tea rse  
o t r a  cu es tió n . D ebem os p re g u n ta rn o s  s e r ia 
m en te  si los fen ó m en o s d e  c re c ie n te  in te rd e 
p en d en c ia  de las re lac io n es h u m an as  en e sca
la m u n d ia l —y e n tre  é s ta s  se d eb e  co n s id e 
r a r  el fenóm eno  (que p u ed e  d efin irse  com o de 
in te rd e p e n d e n c ia  en negativo ) re p re se n ta d o  
p o r  la  ex istenc ia  de a rm a s  capaces de d e s tru ir  
el m u n d o  e n te ro — no e s tá n  in d ican d o  q u e  la 
e s t r u c tu r a  a n á rq u ic a  de  la  so c ied ad  in te re s 
ta ta l es cad a  vez m ás inconciliab le  con las exi
g en c ias  d e  su p e rv iv en c ia  y de d e sa rro llo  del 
género  h u m an o  y no e s tá n  p lan tean d o  po r ello 
el p ro b le m a  de la  c re a c ió n  de u n  g o b ie rn o  
m u n d ia l eficaz y d e m o c rá tic o  y p o r tan to , 
c o n c re ta m e n te , c am in o s  o  ev en tu a les  e ta p a s  
in te rm ed ias , a través de los cua les llegar a tal 
ob jetivo .

VI. SISTEMA DE LOS ESTADOS Y EVOLUCIÓN DEL MODO

d e  p r o d u c c i ó n . P o r ú lt im o  n o s q u ed a  p o r  
a f ro n ta r  el p ro b lem a  d e  fondo  p lan tea d o  p o r 
el pensam ien to  de  o rien tac ión  m arx ista , espe
c ia lm e n te  p o r  la  te o r ía  del m a te r ia lism o  h is 

tó rico , o  sea  la e x ig en c ia  de c la r if ic a r  la  re la 
c ión  e n tre  evolución  d e l m odo de p ro d u cc ió n  
y evolución  de la s  s u p e re s tru c tu ra s  p o lític a s  
(e n tre  la s  cu a le s  o c u p a  un  lu g a r  re le v an te  el 
s is te m a  de los e s ta d o s , so b re  el que co n c en 
tra m o s  n u e s tr a  a ten c ió n ). Lo q u e  n o s lleva a 
a f ro n ta r  e s ta  c u e s tió n  es la c o n s ta ta c ió n  de  
q u e  a lg u n o s  p ro c eso s  d e  g ran  re levancia , que 
e n c o n tra m o s  en  el a n á lis is  d e  la  p ro b le m á ti
ca de las  r. in te rn a c io n a le s , n o  en c u e n tra n  en 
el m a rc o  de la  te o ría  c o rre sp o n d ie n te  n in g ú n  
in s tru m e n to  q u e  p e rm ita  co m p re n d e rlo s  en  
p ro fu n d id a d . N os re fe r im o s  e sp ec ia lm en te  a 
los p ro c eso s  d e  los q u e  n acen  los m o d e rn o s  
es tad o s  so b eran o s y el s is tem a  de los es tad o s, 
q u e  p ro d u cen  la  fo rm ac ió n  y el d esa rro llo  de  
la  so c ied ad  tra n s n a c io n a l e n c u a d ra d a  p o lí ti
cam en te  por el s is te m a  de los estados, que a li
m e n ta n  la t ra n s fo rm a c ió n  g ra d u a l o re v o lu 
c io n a r ia  de los reg ím en es  p o lítico s  y  de las  
e s t ru c tu r a s  eco n ó m ico -so c ia les  in te rn a s  de  
los e s tad o s , que, c rec ien d o  la in te rd e p e n d e n 
c ia  de la  ac tiv id ad  h u m a n a  m ás a llá  de  la s  
fro n te ra s  de los es tad o s, llevan a la fo rm ación  
d e  e s ta d o s  de d im en sio n es  cada vez m ás  
a m p lia s , y p o r ta n to  a  los fenóm enos de in te 
g ra c ió n  su p ra n a c io n a l, y te n d en c ia lm e n te  a  
la un ificación  del m u n d o  en tero . Por u n a  p a r 
te, p a re c e  b a s ta n te  ev id en te  q u e  no e s tá  d e n 
t ro  de las  fu n c io n es  o p o s ib ilid ad e s  d e  la  teo 
r ía  de las  r. in te rn a c io n a le s  e s ta b le c e r  las  
fu erzas m o trices  de e s to s  procesos, y ello  p o r
q u e  é s ta , com o to d a  te o r ía  c ien tífica , es u n a  
te o r ía  p a rc ia l de  los fen ó m en o s  in te rh u m a 
nos, la  cu a l se p ro p o n e  en espec ia l e s ta b le c e r  
u n a  se r ie  de d e te rm in a c io n e s  de las c o n d u c 
ta s  h u m an as  d e r iv a d a s  de los fenóm enos de 
la a n a rq u ía  in te rn a c io n a l, y p o r  tan to  del s is 
tem a  de los e s ta d o s  y de su  in flu en c ia  en  la  
evolución in te rn a  de c a d a  estado , y debe d e ja r  
ju s ta m e n te  a o tra s  c ienc ias d ich a  función . Ya 
q u e  p o r  o tra  p a r te  e s to s  p ro ceso s  tien en  u n a  
in f lu e n c ia  d ec isiv a  s o b re  el s is te m a  de los 
e s ta d o s ,  p o r  c u a n to  c a m b ia n  s u  b a s e  
económ ico-social (la sociedad  en c u ad rad a  p o r 
cad a  estad o  y la sociedad  transnacional), cam 
b ian  su s  a c to re s  y la  je ra rq u ía  e n tre  ellos, 
c a m b ia n  la m ism a  m a te r ia  de  los co n flic to s , 
etc., es in d isp en sab le  te n e r  c r ite rio s  d e  o rie n 
tac ió n  q u e  p e rm ita n  a c la ra r , a l m enos en  sus 
a sp e c to s  m ás g en e ra le s , las m o d a lid ad es  de  
la  re lación  e n tre  los fa c to res  q u e  m ueven ta les  
p ro c e so s  y la  ev o lu c ió n  del s is te m a  de los



es tad o s . A hora  b ien , las  in d icac io n es  m ás 
a p ro p ia d a s  p a r a  a f ro n ta r  v á lid am en te  e s ta  
p ro b le m á tic a  p ro v ien en  en  n u e s tr a  o p in ió n  
del m a te r ia lism o  h is tó ric o , el cu a l es el ú n i
co en fo q u e  te ó ric o  que  in te n ta  d e s b ro z a r  de 
m a n e ra  c ien tíf ic a  la  in te ra c c ió n  e n tre  los 
d iversos sec to res  de la activ idad  h u m an a  y las 
d e te rm in a c io n e s  que  p ro v ien en  de  é s ta s . En
lo que co n c ie rn e  al tem a  o b je to  d e  e s te  a n á li
sis, el m a te r ia lism o  h is tó rico , con la  te s is  del 
c a rá c te r  s u p e re s tru c tu ra l  del e s ta d o  y p o r 
ta n to  del s is te m a  de los e s ta d o s  re s p e c to  de 
la  ev o lu c ió n  del m odo  de  p ro d u c c ió n , in d ica  
en  p r im e r  Ju g ar el cam in o  fu n d a m e n ta l  a 
seg u ir  p a r a  e s ta b le c e r  los fa c to re s  dec isivos 
que  m ueven  los p ro ceso s su p ra in d ic a d o s . En 
seg u n d o  lu g a r, con  la te s is  de la a u to n o m ía  
re la tiv a  de  las s u p e re s tru c tu ra s  (que, aun  
siendo  c la ra m e n te  im p líc ita  en los an á lis is  de 
M arx  y E ngels, se  h a  d e s a rro lla d o  de u n a  
m a n e ra  m ás  c la ra  y co m p le ta  p o s te r io rm e n 
te), in d ica  el cam in o  p a r a  s a c a r  a  luz la  co m 
p licad a  in te ra cc ió n  d ia léc tic a  ex is ten te  e n tre  
las d e te rm in a c io n es  p ro c ed en te s  de  la ev o lu 
ció n  del m o d o  de  p ro d u c c ió n  y las p ro c e d e n 
te s  del s is te m a  d e  los e s tad o s .

A cerca de la p r im e ra  tes is , n o s  h em o s de 
re fe r ir  a los a n á lis is  que h an  a c la ra d o  de 
m a n e ra  co n v in ce n te  que  la  fo rm a c ió n  del 
m o d e rn o  s is te m a  eu ro p e o  de los e s ta d o s  tie 
ne su b a se  m a te r ia l en  la  a firm ació n  del m odo 
c a p ita lis ta  de  p ro d u c c ió n , el cu a l c o n s titu y e  
p o r  u n  lad o  la  b a se  del m o d e rn o  e s ta d o  so b e 
ra n o  (el m o n o p o lio  de  la  fu e rza , y p o r  ta n to  
la  c e r t id u m b re  del d e rech o , se h ac en  in d is 
p ensab les p a ra  p e rm itir  el func ionam ien to  de 
un  s is te m a  económ ico-soc ia l m ás c o m p lica 
do  que  el feu d al y con  n u ev as fo rm a s  de  co n 
flic to s  sociales), y p o r  o tro  lad o  d a  v id a  p ro 
g re s iv a m e n te  al l lam ad o  m e rc a d o  m u n d ia l, 
o sea a  u n a  c re c ie n te  in te rd e p e n d e n c ia  e n tre  
las  so c ied ad es  o rg a n iz a d a s  p o r  los e s tad o s , 
y p o r ta n to  a  u n a  so c ied ad  tra n sn a c io n a l 
e n c u a d ra d a  p o lític a m e n te  p o r  el s is te m a  de 
los e s tad o s . A lo la rg o  de  e s ta  lín ea  de a n á li
sis se h an  llevado a cabo  estu d io s  de  g ra n  in te 
ré s  y v a lo r  so b re  la  re la c ió n  e n tre  d e sa rro llo  
c a p ita lis ta  y p o r  ta n to  d e s a rro llo  in d u s tr ia l ,  
p o r  u n a  p a r te , y p ro g re s iv a  a f irm a c ió n  del 
d o m in io  de  las  p o ten c ia s  e u ro p e a s  so b re  el 
m u n d o , p o r  o tra ; se h a  ac la rad o  el nexo  e n tre  
la s  su cesiv as fa ses  del d e sa rro llo  c a p ita lis ta , 
y p o r  ta n to  de  la  re v o lu c ió n  in d u s tr ia l  y el

a u m e n to  de las d im en sio n es  del e s tad o , y en 
e s te  co n tex to  se h a  hecho  ev id en te  có m o  la 
in c a p a c id a d  de los e s tad o s  e u ro p eo s  d e  fu n 
d irse  en u n a  c o m u n id a d  e s ta ta l m ás  a m p lia  
h a  a b ie r to  el ca m in o  a  la  h eg em o n ía  d e  las 
po tencias de d im en sio n es con tinen ta les; se ha 
d e te c ta d o  el e m p u je  q u e  los co n flic to s  so c ia 
les p ro d u c id o s en las sucesivas fases del d esa 
rro llo  c a p ita l is ta  e in d u s tr ia l  h a n  d a d o  a la 
tra n s fo rm a c ió n  g ra d u a l o re v o lu c io n a ria  de 
las  e s t ru c tu r a s  in te rn a s  de los e s tad o s , y  p o r  
ta n to  de  las  p ro p ia s  c a ra c te r ís t ic a s  d e  la 
sociedad  tran sn a c io n a l; y así su ce s iv am en te .

P a san d o  a h o ra  a  la  tes is  de la  a u to n o m ía  
re la tiv a  del s is te m a  d e  los e s ta d o s  re s p e c to  
de  la ev o lu c ió n  del m odo  de p ro d u c c ió n , dos 
p u n to s  d eben  señ a la rse . En general, con  b ase  
en esta  tesis  se puede es tab lecer que, si la  evo
lución  del m odo  de p ro d u cc ió n  co n stitu y e , en 
el sen tid o  in d icad o  a n te r io rm e n te , la  b ase  
m a te r ia l del s is te m a  de los e s ta d o s  y el fa c 
to r  d e te rm in a n te  de las  tra n s fo rm a c io n e s  
fu n d am en ta les  que tienen  lugar en  él, p o r  o tro  
lado , u n a  vez q u e  se h a  c o n s titu id o  el s is te 
m a  de los e s ta d o s  o q u e  se ha r e e s tru c tu ra d o  
com o co n se c u e n c ia  de  la s  tra n s fo rm a c io n e s  
p ro d u c id a s , las d e te rm in ac io n es  p ro c ed en te s  
del m ism o  y e s ta b le c id a s  p o r la  te o r ía  d e  la 
razó n  de  e s ta d o  e je rcen  u n a  in f lu e n c ia  a u tó 
n o m a y d ec is iv a  so b re  las co n d u c ta s  h u m a 
n as y p o r ta n to  so b re  el p ro ceso  h is tó r ic o , y 
e s tá n  d e s tin a d a s  a e je rce rla  h a s ta  que  la evo
lución  del m o d o  d e  p ro d u c c ió n  n o  lleve a la 
su p e ra c ió n  del s is te m a  de los e s ta d o s  s o b e 
ran o s. P e ro  s o b re  to d o  e s ta  te s is  p e rm ite  
e n te n d e r  la  ca p ac id ad  q u e  tiene  el s is te m a  de 
los es tad o s de b lo q u e a r  o d esv ia r d u ra n te  la r 
gos p erio d o s  h is tó ric o s  el p ro ceso  de a d e c u a 
ció n  de su  c o n fig u rac ió n  a la ev o lu c ió n  del 
m odo  d e  p ro d u c c ió n , o sea de e n te n d e r  que  
la  ad ecu ac ió n  de las  s u p e re s tru c tu ra s  a la 
evo lución  de  la  b a se  e s tru c tu ra l  no  tie n e  un  
c a rá c te r  m ecánico , lo cual co n stitu y e  u n  d a to  
decisivo p a ra  c o m p re n d e r  en  p ro fu n d id a d  los 
g ra n d es  ca m b io s  del p ro ceso  h is tó r ic o . Un 
ejem plo  s ig n ifica tiv o  p a r a  c o n te m p la r  e s te  
p u n to  e s tá  re p re se n ta d o  p o r el im p e ria lism o  
de los e s ta d o s  n a c io n a le s  eu ro p eo s, q u e  ha 
sido  tam b ié n  u n  m o d o  de e v ita r  h a c e r  f re n te  
al p ro b lem a de la c reac ió n  de u n a  co m u n id ad  
p o lític a  d e  d im en s io n es  co n tin en ta le s , p la n 
tead o  a los e u ro p eo s  p o r  el p aso  a la  fa se  de 
la  p ro d u c c ió n  in d u s tr ia l  en  m asa , y q u e  ha



e n c o n tra d o  u n a  a l te rn a tiv a  h is tó r ic a  en  la 
in teg rac ió n  eu ro p ea  d esp u és  de la  p é rd id a  de 
p o d e r  de  los e s ta d o s  n ac io n a le s  en  1945 (v. 
imperialismo e integración europea).

O tro  ejem plo  s ig n ifica tiv o  e s tá  re p re s e n ta 
do p o r  la  p o litic a  de tip o  b o n a p a r t is ta  (que, 
com o se ha  v isto , p re su p o n e  u n a  au to n o m ía  
de  la  p o lítica  ex te rio r) q u e  p e rm ite  a p la z a r  la 
tra n s fo rm a c ió n  del rég im e n  in te rn o  d e  un 
e s ta d o  m ien tra s  no  se p ro d u zca  la p é rd id a  de 
su  p o ten c ia .
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[SERGIO PISTONE]

represalia

La r. es  u n a  re s p u e s ta  co n  m edios v io len to s  
y co e rc itiv o s  a  u n a  v io len c ia  o ac to  ilíc ito

su frid o s . E s tá  co n tem p lad a  so lam en te  p o r  el 
s is te m a  ju r íd ic o  in te rn a c io n a l por la  fa lta , en  
ta l sis tem a, d e  u n a  a u to r id a d  su p re m a  cap az  
de r e s ta u ra r  s itu ac io n es  ju r íd ic a s  v io lad as.

La r. es c o n s id e ra d a  líc ita  sólo en  re s p u e s 
ta  a la  v io lación de u n  derecho  propio; no debe 
v io la r  leyes h u m a n ita r ia s  y debe s e r  p ro p o r 
c io n a l a la  o fe n sa  rec ib id a . A lgunos t ra ta d o s  
in te rn a c io n a le s  p ro h íb e n  el re c u rso  a la  r. 
p ro p o n ien d o  d iv e rso s  m étodos p a r a  la re s o 
lu c ió n  de  las c o n tro v e rs ia s  in te rn a c io n a le s . 
Según el soció logo  y  po litó logo  f ra n c é s  R. 
A ron, la  in te rp re ta c ió n  de la  r. co m o  “ s a n 
c ió n ” c o n tra  ac to s  ilíc ito s  n o  es m ás  q u e  u n a  
ficc ión  ju r íd ic a  p o r  el s im p le  hech o  de q u e  
d ip lo m á tico s  y so ld ad o s , cu a n d o  h a c e n  u so  
de la  fuerza, no  han  co n sid erad o  jam ás  a c tu a r  
com o " fu n c io n a r io s  d e  la ju s t ic ia ” , e n c a rg a 
dos d e  u n a  e jec u c ió n  p o r p a r te  de un  t r ib u 
nal. La d o c tr in a , sin  em b arg o , e s tá  de a c u e r 
do en c o n s id e ra r líc ita  la violación d e  un  d e re 
cho c u a lq u ie ra  del o fe n so r  com o re p a ra c ió n  
de un  ac to  ilíc ito  p o r  él co m etid o .

De r., m asiv a  o lim itad a , se h ab la  ta m b ié n  
en a lg u n as  d o c tr in a s  e s tra té g ic a s  n u c le a re s . 
Con el té rm in o  r. m asiv a  se in d ica  la  a m e n a 
za del uso  de  to d o  el p o ten c ia l bélico , a tó m i
co y con v en cio n al, d e  un e s ta d o  p a r a  im p e 
d ir  u n a  ag resió n , a u n  p e rifé rica , a los in te re 
ses d e  tal e s ta d o  p o r  p a r te  d e  o tro . E s la d o c 
tr in a  e s tra té g ic a  de  los E s tad o s  U n idos de 
E isenhow er y F o ste r Dulles después de  la gue
rra  de Corea. E l concep to  de r. lim itada  (o re s 
p u e s ta  flexible) es u n o  de los e lem en to s  co n s
titu tiv o s  de la  d o c tr in a  del d e terren t  a d o p ta 
d a  p o r  E s ta d o s  U n idos a p a r t i r  d e  la  a d m i
n is trac ió n  K ennedy y  conocida tam b ién  com o 
d o c tr in a  M ac N am ara ; co n sis te  en re s p o n d e r  
a una  ag res ió n  en p ro p o rc ió n  al d añ o  s u f r i 
do, e s tab le c ien d o  u n a  serie  de  g ra d o s  de r e s 
p u e s ta  en ca so  q u e  la  p r im e ra  r. no  ten g a  
efecto .

[f u l v i o  a t t i n A]

representación obrera

I. FORMAS DE ORGANIZACIÓN OBRERA EN LA FABRICA.

C ie rta  fo rm a  de au to p ro te c c ió n  de los t r a b a 
ja d o re s  de u r a fá b ric a , so b re  to d o  e n tre  los 
o b re ro s  de oficio , h a  ex is tid o  p ro b a b le m e n 



te  d esd e  los in ic io s  de  la  in d u s tr ia liz a c ió n . 
M uchas investigac iones h an  hecho  re s a l ta r  la 
ten d en c ia  de los g ru p o s  o b re ro s  a d e s a rro lla r  
re g u la rm e n te  p ra x is  y h áb ito s  in fo rm a le s , 
ju n to  a las  p re sc rip c io n e s  fo rm a le s , c o n tra s 
tán d o la s  o in teg rán d o la s , d irig id o s al co n tro l 
de a lg u n o s a sp e c to s  so c ia le s  y técn ico s q u e  
se re fie ren  a la p re s ta c ió n  del tra b a jo  (Roy, 
1955).

C ie rtas  fo rm a s  de a u to o rg a n izac ió n  o b re 
r a  p u ed en  d e s a rro lla rs e  en  u n a  fá b ric a  in c lu 
so  fu e ra  d e  la  in ic ia tiv a  sind ica l: co m ité s  de  
lucha, de base , o s im ila res , p u ed en  c o n s t i tu ir 
se p o r e jem p lo  en  el t r a s c u rs o  de las  h u e lg as  
con  el fin de  g e s t io n a r  la m ovilización , com o  
h a  o c u rr id o  en  I ta l ia  en a lg u n as  lu ch as  en  u n  
nivel de em p re sa  en  los años 1968 y 1969. E ste  
fen ó m en o  se d a  en  aq u e llo s  casos de  in ex is
ten c ia  de  u n a  o rg an izac ió n  e s tab le  de  los t r a 
b a ja d o re s  o c u a n d o  la  g es tió n  de e s ta  ú ltim a  
es im p u g n ad a  p o r  los m ism o s tra b a ja d o re s  
o p o r  c ie r to s  g ru p o s  de ellos. Los " co n se jo s"  
o b re ro s  q u e  se d ifu n d ie ro n  a  finales de la p r i
m e ra  g u e r ra  m u n d ia l en A lem ania , F ran c ia  
e I ta lia  (v. c o n s e j o s  o b r e r o s )  y el m o v im ien to  
co n tem p o rán eo  de los shop-stewards  ingleses 
re p re s e n ta b a n  u n a  re acc ió n  de c ie r to s  se c to 
re s  de la  b a se  o b re ra  a  la  p o lític a  de  co lab o 
ra c ió n  con  los g o b ie rn o s  o rq u e s ta d a  p o r  los 
s in d ica to s  d u ra n te  la  g u e rra . La d u ra c ió n  de 
ta le s  o rg an ism o s s in  em b arg o  d ep en d e  de  la 
d u ra c ió n  de  los con flic to s; d esp u és de  la  fase  
ag u d a  del co n flic to , o se t r a n s fo rm a n  de fo r 
m as  de p a r tic ip a c ió n  d ire c ta  en  ó rg a n o s  
re p re se n ta tiv o s  reco n o c id o s  y ap o y ad o s p o r  
los s in d ica to s  (com o en el caso  de  los shop- 
stew ards  in g leses  o de los delegati di reparto 
i ta lia n o s  a  p r in c ip io s  de los años se ten ta ), o 
d e sa p a re cen , a  m en u d o  a  c a u sa  de u n a  v io 
le n ta  re p re s ió n .

P a ra  q u e  se p u e d a n  c o n s t i tu ir  o rg a n ism o s  
de re p re se n ta c ió n  de  los o b re ro s  cap aces  de 
p ro teg e r de m a n e ra  e s tab le  los in te re se s  a n te  
la  c o n tra p a r te  e m p re sa r ia l ,  es n ec e sa r io  q u e  
re c ib a n  apoyo  de la s  o rg an izac io n es  s in d ic a 
les, p la n te a d o  a tra v é s  de a c u e rd o s .

II. TIPOS DE REPRESENTACIÓN OBRERA EN LOS LUGARES

d e  t r a b a j o . L as fo rm a s  de re p re se n ta c ió n  de 
los o b re ro s  en  la  fá b ric a , q u e  h an  sido  p ro 
m o v id as p o r  los s in d ica to s , son  d iv e rsa s  y 
d ifíc ilm ente  clasificab les según  c rite rio s  rig u 
rosos. La d is tin c ió n  m ás ev iden te  es la  q u e  se

es tab lece  e n tre  o rg an ism o s elegidos so lam en 
te  p o r  los in s c r i to s  en  el s in d ica to  (com o en 
el caso  de los unión stew ards  n o r te a m e r ic a 
nos o los shop-stewards ingleses) y o rg an ism o s 
e leg idos p o r  to d o s  los tra b a ja d o re s , in sc r ito s  
o  no  en  el s in d ic a to  (com o en  la s  co m is io n es  
in te rn a s  d e  los añ o s c in c u e n ta  y s e se n ta  y en 
los a c tu a le s  consigli di fabbrica  en  I ta lia , los 
délégués du personnel franceses, los Betriebs- 
rdte  alem anes). S in  em bargo , tal d is tin c ió n  es 
m en o s s ig n ific a tiv a  de lo  que p u e d a  p a re c e r , 
si se c o n s id e ra  q u e  en  los casos ing lés y n o r 
te a m e ric a n o  lo s  in sc r ito s  re p re s e n ta n  de  
h ech o  a la to ta lid a d  de los t ra b a ja d o re s  con 
los que  se  c o n s titu y e n  los o rg a n ism o s  de 
re p re se n ta c ió n  (g racias a las m ed id as  d e  p ro 
tecc ió n  de  q u e  gozan  la s  o rg a n iz ac io n e s  s in 
dicales a  trav é s  de los acuerdos de closed shop  
o de unión shop) (v. o r g a n i z a c i o n e s  s i n d i c a 

l e s )  y p o r  o tro  lad o  es m uy ra ro  q u e  en  los 
o tro s  ca so s  re s u lte n  e leg idos re p re s e n ta n te s  
o b re ro s  q u e  no  sean  al m ism o  tiem p o  a c tiv is 
ta s  sindicales. P ero  sí existen  a lgunas d ife ren 
cias: el m ism o  h echo  de que en los ca so s  en  
q u e  la re p re se n ta c ió n  es de  tip o  g e n e ra l los 
s in d ica to s  h ay an  in ten tad o  c r e a r  un  o rg a n is 
m o  e s tr ic ta m e n te  s in d ica l (sezioni sindacali, 
délégués syndicaux, Vertrauensleuté) es u n a  
p ru e b a  del h ec h o  de q u e  la  o rg a n iz ac ió n  t ie 
n e  n eces id ad  de  g a ra n tiz a r  un  p u n to  de  re fe 
re n c ia  e s ta b le  d e  p ro b a d a  lea ltad . E n  u n  sen 
tid o  am p lio  la  d is tin c ió n  e n tre  o rg a n ism o s  
e leg idos p o r  los in sc r ito s  y o rg a n ism o s  e le 
g idos p o r  to d o s  los tra b a ja d o re s  c o r re s p o n 
de a  la d istin c ió n  general en tre  s in d ica to s  a so 
c ia tiv o s  y s in d ic a to s  de c lase  (v. o r g a n i z a c i o 

n e s  s i n d i c a l e s ) :  en  el caso  de  e s to s  ú ltim o s , 
p re c isa m e n te  p o rq u e  la  o rg an izac ió n  se h ace  
ca rg o  g lo b a lm en te  de los in te re se s  de  a f ilia 
dos y no afiliados, es del todo co h e ren te  p re e s 
ta b le c e r  en  lo s  lu g a re s  de tra b a jo  ya sea  u n  
ó rg a n o  de re p re s e n ta c ió n  de to d o s  los t r a b a 
ja d o re s , y a  sea  un  ó rg an o  de re fe re n c ia  p a ra  
lo s  a filiad o s.

O tra  p o s ib le  d is tin c ió n  se p la n te a  e n tre  
o rg a n ism o s  q u e  re p re s e n ta n  a  to d a  u n a  
e m p re sa  en  su  co n ju n to  y o rg a n ism o s  de 
re p re se n ta c ió n  e s tru c tu ra l  según  las d iv e rs i
ficac io n es  e x is te n te s  en  el lu g a r  de  t ra b a jo  
( rep re se n tan te s  de d ep a rtam en to , de línea, de 
oficio , etc.). La co m isió n  in te rn a  i ta l ia n a  e ra  
del p r im e r  tip o  (au n q u e  se p rev e ía  u n a  r e p re 
sen tac ió n  s e p a ra d a  de  o b re ro s  y  em p lead o s)



y el consiglio  dei de legad  es  del segundo  tipo , 
com o  los shop-stew ards  in g leses . U na r e p re 
sen tac ió n  que  se a r t ic u la  con b a se  en  la  
e s t r u c tu r a  o rg a n iz a tiv a  d e  la fá b r ic a  o frece  
la  v en ta ja  de p e rm it ir  u n a  m ejo r re p re s e n ta 
ció n  de to d o s  los g ru p o s  d e  tra b a ja d o re s  (en 
u n  m ism o  p ro c eso  de p ro d u c c ió n  o no, e sp e 
c ia lizad o s o no, etc.) y u n  co n tro l p rec iso  de 
las  co n d ic io n es  d e  tra b a jo .

III. FUNCIONES DE LOS ORGANISMOS DE REPRESENTA

CIÓN EN LA FÁBRICA: TENDENCIAS RECIEN TES. Las 
fu n c io n es  que los o rg a n ism o s  de r. o b re ra  
p u ed e n  te n e r  en  u n a  fá b r ic a  son  de tipo  s in 
d ica l (afiliación, p ro p a g an d a , in fo rm ac ió n  en 
am b o s  sen tidos), c o n tra c tu a l,  de co n tro l del 
t ra b a jo  y de  ap licac ió n  d e l c o n tra to  (P izzor
no , 1976). P ero  en  m u y  pocos ca so s  (sólo el 
e s tad u n id e n se  y en  p a r te  el inglés) d ichas fu n 
cio n es h a n  sido  a s ig n a d a s  tra d ic io n a lm e n te  
a las e s tru c tu ra s  de fáb rica ; a los o rgan ism os 
de re p re se n ta c ió n  " g e n e ra l” se les h an  a s ig 
n ad o  so b re  to d o  (por p a r te  de los s in d ica to s  
y de  las  d irecc io n es) t a r e a s  m ás  lim itad as , 
c a s i s ie m p re  re fe re n te s  a  la  v ig ilan c ia  de  la 
ap licac ió n  d e  los a c u e rd o s .

S in  em bargo , de hecho, com o ind ican  d iv e r
sas investigac iones al re sp ec to , las  fun c io n es 
d ese m p e ñ ad as  e fe c tiv am en te  s iem p re  han  
sido  m ás  am plias. P en sem o s, p o r  ejem plo , en 
la  a c tiv id a d  de p ro se litism o , de  n egoc iación  
y d e  o rg a n iz ac ió n  de  la  co n flic tiv id ad  (c ir
c u n s c r i ta )  q u e  d e  h e c h o  d e s a r r o l la b a n  
m u c h a s  co m isio n es  in te rn a s  ita lia n a s  en  los 
añ o s  c in c u e n ta  y se se n ta , a u n q u e  se  t ra ta s e  
de ta re a s  im p re v is ta s  o n o  f ija d a s  en  los 
a c u e rd o s  (A ccornero , 1973).

La ten d e n c ia  a  a s u m ir  m ay o re s  re sp o n sa 
b ilidades, so b re  to d o  en  la  gestión  de las h u e l
gas y en  la  c o n tra ta c ió n , se h a  a c e n tu a d o  
m u ch o  en  d iv erso s  p a íse s  eu ro p eo s  en  la 
seg u n d a  m ita d  de los añ o s  se se n ta  y  en la  p r i 
m e ra  m ita d  de los s e te n ta , en u n a  e ta p a  de 
in te n sa  m o v ilizac ió n  co lec tiv a . E n  co n ju n to  
se p u ed e  d ec ir  q u e  se h a  v e r if ic ad o  u n  p ro c e 
so de  d e sc e n tra liz a c ió n  d e  la  re p re se n ta c ió n  
y de  la c a p a c id a d  de n eg o c iac ió n , lo cua l h a  
p ro v o cad o  en a lg u n o s  ca so s  u n a  re fo rm a  o 
re fu n d am en tac ió n  de  las e s tru c tu ra s  de fá b ri
ca  (com o en  la  c o n s ti tu c ió n  de los consig li di 
fabbrica  ita lian o s). Y a p e s a r  de q u e  en  los 
añ o s  p o s te r io re s  a lg u n o s  fa c to re s  ex te rn o s  
(c ris is  económ ica) e in te rn o s  (ex igencias de

reco n v ersió n , d e  re eq u ilib r io ) h an  llevado  a 
u n a  co n cen trac ió n  de la s  relaciones in d u s tr ia 
les, no  p o d em o s d e ja r  d e  p e n s a r  que el re fo r
zam ien to  de las e s t ru c tu r a s  d e sc en tra liz a d as  
re p re s e n ta  un  sa lto  d e  c u a lid a d  re sp ec to  al 
p asad o , con co n se cu en c ia s  a  la rg o  plazo.

IV. DELEGADOS Y CONSEJOS DE FÁBRICA. El O r g a n i s 

m o de r. o b re ra  q u e  se h a  co n so lid ad o  en  I ta 
l ia  en el c ic lo  de lu ch as  d e  fin a le s  de lo s  años 
sesen ta  constituye, al m enos fo rm alm en te , un 
caso  m ás  b ien  a típ ico . É s te  p re s e n ta  en  efec
to  a lgunas c a rac te rís tic a s  p ro p ias  de los o rg a
n ism os de re p resen tac ió n  general de todos los 
t ra b a ja d o re s  (los d e leg ad o s so n  eleg idos p o r 
to d o s los tra b a ja d o re s  y  p u ed en  no e s ta r  a f i
liad o s a n in g ú n  s in d ic a to  en  el m o m en to  de 
la  elección) ju n to  a o tro s  rasgos típ icos de los 
o rg a n ism o s  s in d ic a le s  (el co n se jo  se define  
fo rm a lm e n te  en  1972 com o " e s t ru c tu r a  de 
b a s e ” del s in d ica to  u n ita rio ). S i se co n s id e ra  
el en te ro  aban ico  de fun c io n es d esa rro llad as , 
el hech o  se p u ed e  p a ra n g o n a r  con la  a m p li
tu d  típ ic a  de los o rg a n ism o s  d e  re p re s e n ta 
c ión  de los afiliados en  s in d ica to s  asociativos, 
a u n q u e  en  el ca so  del co n se jo  se  tr a te  de  un 
ab an ico  m uy am p lio , en  g ran  p a r te  in d e fin i
do  y no re g u la d o  p o r a c u e rd o s .

P o r to d a s  e s ta s  c a ra c te r ís t ic a s  el consig lio  
dei d e legad  i ta lia n o  es u n  o rg a n ism o  am b i
v a len te , y en e llo  e s tá  s u  fu e rza  y su  d eb ili
dad . P o r u n  lado  p u ed e  fu n g ir  com o  u n  can a l 
de  tra n sm is ió n  sen s ib le  a  las d em an d as  de la 
b ase , com o in s tru m en to  a rticu lad o  de con tro l 
del tra b a jo , co m o  a g e n te  c o n tra c tu a l en  la  
fá b ric a . P o r el o tro , su  d o b le  n a tu ra le z a  y su 
e s t ru c tu r a  a r tic u la d a  n o  fac ilitan  la  co m p o 
sic ión  d e  las d e m a n d a s , la fo rm u la c ió n  de 
dec isiones u n ita ria s , la a d h e s ió n  a  la d isc ip li
n a  sind ical. P or e s tas  razo n es la  reconversión  
de  las  re la c io n es  in d u s tr ia le s  en  la e m p re sa  
h a  sido  ac o m p a ñ ad a  d e  u n  re fo rz a m ie n to  de 
los ó rg a n o s  m ás  re s tr in g id o s  (ejecutivos), 
m ay o rm e n te  a c e p ta b le s  p o r  p a r te  de  las 
d irec c io n es  e m p re sa r ia le s . P e ro  este  p ro c e 
so  de co n c e n tra c ió n  fu n c io n a l h a  re p la n te a 
do  nuevas d ificu ltad es  d e  re lac ió n  en tre  o rg a
n izac io n es  s in d ica le s  y t ra b a ja d o re s .
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representación política

i. s i g n i f i c a d o s  d e l  c o n c e p t o . El co n cep to  de r. 
p o lítica , ta n to  en  sus im p lica c io n es  te ó ric a s  
com o en su s  t ra d u c c io n e s  p rá c tic a s , es  sin  
d u d a  u n o  de los e lem e n to s  clave de la  h is to 
r ia  p o lític a  m o d ern a . E n  su  n o m b re  se co m 
b a te  la  b a ta lla  c o n tra  el a b so lu tism o  re a l y 
so b re  e lla  se in s ie re n  las n u ev as fo rm a s  de 
g o b ie rn o  p o lítico  co n s titu c io n a l, lib e ra l y 
d em o crá tico , q u e  su rg ie ro n  del d escen so  del 
an tiguo  régim en. A su a lred ed o r se a b r irá  m ás 
ta rd e  la  d is p u ta  re la tiv a  al c u m p lim ie n to  de 
la d em o crac ia , su sc ita d a  p o r aq u e llo s  m ovi
m ien tos que po lém icam en te  co n tra p o n en  a la 
d e m o c rac ia  re p re s e n ta tiv a  la  d e m o c rac ia  
d ire c ta  y p a r tic ip a tiv a . S in  em b arg o , si al 
m enos en  las d em o crac ia s  occ iden ta les la  opi
n ión  c o r r ie n te  e s tá  en g en e ra l de  a c u e rd o  en 
id e n tif ic a r  en la s  a sa m b le a s  p a r la m e n ta r ia s  
p e r ió d ic am en te  e leg idas la  ex p res ió n  co n c re 
ta  de la  r. y en  los p a r la m e n ta r io s  los " r e p re 
s e n ta n te s ” , el c o n ten id o  ex acto  de  e s te  con 
cep to  s ig u e  s ien d o  b a s ta n te  m ás c o n tro v e r ti
do. De e s te  h ech o  se p u ed e  d a r  u n a  dob le  
ex p licac ió n . A ntés q u e  n ad a  es n ec esa rio  
te n e r  p re s e n te  el i t in e ra r io  h is tó r ic o  de la  r. 
F ren te  a  los s ig n ifica tiv o s  cam b io s  o c u rr id o s  
en  las o tra s  in s titu c io n e s  p o lític a s  (en p a r t i 
c u la r  en  los ejecu tivos)  y en  to d o  el s is te m a  
po lítico , e lla  p re s e n ta  en  cam b io , a u n  ju n to  
a in n o v ac io n es d e  im p o rta n c ia  (el fin  de  la r. 
p o r  cap as , el su fra g io  u n iv e rsa l, la  p re se n c ia  
de los p a r tid o s  de  m asas), im p o rta n te s  e le
m en to s  de co n tin u id a d  que, en  casos com o  el 
inglés, se re m iten  d irec tam en te  a  la  ex p e rien 

cia p o lític a  m edieval. E sto  im p lica  n e c e sa r ia 
m ente u n  cam b io  en  el tiem po  de la "p o sic ió n  
re la tiv a ” de  la  re p re sen ta c ió n . Si nos d e ten e 
m os en  a lg u n as funciones y en  el a sp ec to  exte
rio r, los re p re s e n ta n te s  de h oy  re c u e rd a n  
m ucho a  los de ayer y de an teayer, p e ro  si p ro 
fu n d izam o s el p ap e l que  ellos tien en  en  el s is 
tem a p o lítico  em erg en  p ro fu n d o s  cam b io s .

La seg u n d a  exp licación  es de  o rd e n  sem án 
tico . E n  to d a s  las len g u as e u ro p e a s  el v e rb o  
" re p re s e n ta r ” y el su s tan tiv o  se ap lic a n  a un  
un iverso  b a s tan te  vasto  y d iverso  de exp erien 
cias em píricas. D ada la polivalencia de la  pa la
b ra  es c o m p re n s ib le  p o r  lo ta n to  q u e  t r a t á n 
dose de  esa  p a r t ic u la r  que  es la  r. p o lític a  se 
llegue a u to m á tic a m e n te  a  ev o c a r  u n a  m u lti
p lic id ad  de  sign ificados. Es o p o rtu n o  p o r  ta n 
to  e x a m in a r  s u c in ta m e n te  c u á le s  so n  la s  s ig 
n ificac io n es  re c a b a b le s  de la s  d iv e rsa s  a c e p 
ciones de la  p a la b ra  q u e  se e n c u e n tra n  ta n to  
en  la e s fe ra  del d e rech o  com o en  la  de  la p o lí
tica  (los d ip lo m á tic o s  son  " re p re s e n ta n te s ” , 
el jefe de e s tad o  " re p re se n ta ” la  u n id ad  n ac io 
nal, etc.), p e ro  tam b ié n  en e x p e rie n c ia s  b a s 
ta n te  m ás  le jan as , co m o  la  a r t ís t ic a  f ig u ra t i 
va o la  d ra m á tic a . S u s ti tu ir ,  a c tu a r  en  lu g a r  
de, en  n o m b re  de a lgu ien ; c u id a r  los in te re 
ses de  algu ien ; re p ro d u c ir , re f le ja r  las  c a ra c 
te r ís t ic a s  de  a lg u ien  o algo; ev o c a r s im b ó li
ca m e n te  a a lg u ien  o algo; p e rso n if ic a r , ta le s  
son  los p r in c ip a le s  sig n ificad o s. En la  p rá c 
tica  p u ed e n  se r d iv id id o s en: a] s ig n ificad o s  
q u e  se re f ie re n  a u n a  d im en sió n  de  acción  
—re p re s e n ta r  es  a c tu a r  según  d e te rm in a d o s  
cá n o n es  d e  co m p o rta m ie n to  en  re fe re n c ia  a 
cu e s tio n e s  q u e  co n c ie rn en  a o t r a  p e rso n a ; b] 
s ig n ificad o s  q u e  re m iten  en  ca m b io  a u n a  
d im en sió n  de  reproducción  de p ro p ie d a d e s  y 
p ecu lia rid ad es  ex is ten c ia les— re p re s e n ta r  es 
p o see r c ie r ta s  c a ra c te r ís t ic a s  q u e  re f le ja n  o 
evocan  la s  de  los su je to s  u  o b je to s  r e p re s e n 
tados. E s ta  d is tin c ió n  es im p o rta n te  ya que 
saca  a luz las dos p o la rid ad es  e n tre  las  cua les 
se p u ed e  m o v er la r. po lítica  según las  s itu a 
ciones y su  co locación  en  el s is tem a político .

S in  em b arg o , e s ta s  in d icac io n es no son  de 
g ra n  u ti lid a d  si a n te s  no  se id e n tif ic a  el sig 
n if ica d o  fu n d a m e n ta l y esen c ia l de la  r. p o lí
tica, su  p ro p riu m  o sea  aquello  que  la d ife ren 
cia  de las d em ás experiencias rep resen ta tiv a s . 
M ás allá  de  todas las am bigüedades, este  signi
ficado em erge con la m ayor claridad de u n a  lec
tu ra  h is tó r ic a  de las v icisitudes dcl fenóm eno.



De ello se observa  cóm o el régim en político re
presen tativo  se opone p o r  un lado a  los regím e
nes abso lu tistas y au tocráticos, es decir desvin
cu lad o s  del co n tro l p o lítico  d e  los sú b d ito s , 
y p o r  el o tro  a la  d em o crac ia  d irec ta , es d ec ir 
el rég im en  en el cua l en  te o r ía  d e b e ría  d e s a 
p a re c e r  la  d is tin c ió n  e n tre  g o b e rn a n te s  y 
g o b e rn ad o s . El sen tid o  d e  la  r. p o lític a  e s tá  
p o r  lo ta n to  en la  p o s ib ilid a d  d e  c o n tro la r  el 
p o d e r  p o lítico  a t r ib u id o  a q u ien  no p u ed e  
e je rc e r  el p o d e r en  p e rso n a . Así p u ed e  s a t is 
fa c e rse  la ex igencia  de  fondo  q u e  d esd e  los 
p r im e ro s  e in c ierto s  o ríg en es  rig ió  la in s titu 
ción de la  r. exigencia ex p re sad a  p o r el m ed ie
val “q u o d  o m n es  tang it ab ó m n ib u s  probari 
d eb e t" .  E n  b ase  a  sus f in a lid a d e s  se p o d ría  
p o r  ta n to  d e f in ir  la  r. com o u n  p a r tic u la r  
" m e c a n ism o ” p o lítico  p a r a  la  re a lizac ió n  de 
u n a  re la c ió n  y de  c o n tro l (reg u lar) e n tre  
g o b e rn a d o s  y g o b e rn a n te s . Se debe  p a r t i r  de 
e s te  n ú c leo  p a ra  a c la ra r  los d iv erso s  a sp e c 
tos del fenóm eno . ¿E n  q u é  re la c ió n  e s tán  las 
s ig u ien te s  ex p resio n es: re p re s e n ta n te s , fu n 
ción  re p re se n ta tiv a , e s t ru c tu r a s  de  la r., ré g i
m en  re p re se n ta tiv o ?  ¿C u án d o  co rre sp o n d e n  
a  estas ex p resio n es no so lam en te  in co n sis ten 
te s  a p a rie n c ia s  sino  fen ó m en o s  rea le s  de  la 
v id a  p o lítica ?

II. TRES MODELOS DE LA REPRESENTACIÓN POLÍTICA.

P o r lo q u e  se re f ie re  a l co n te n id o  de la fu n 
c ió n  re p re s e n ta tiv a  y p o r  lo ta n to  del pap e l 
de  los re p re s e n ta n te s ,  en  la l i te r a tu r a  p o lí ti
ca  h an  s id o  la rg a m en te  d isc u tid o s  tre s  m o d e
los in te rp re ta tiv o s  a lte rn a tiv o s . E llos son: 1] 
la  r. com o re lación  de delegación-, 2] la r. com o 
re la c ió n  fiduciaria', 3] la  r. com o "esp e jo "  o 
rep resen ta tiv id a d  socio lóg ica .

E n  el p r im e r  m o d e lo  el re p re s e n ta n te  es 
co n c eb id o  com o u n  e je c u to r , c a re n te  de in i
c ia tiva  y de au tonom ía, d e  las " in stru cc io n es"  
q u e  los re p re s e n ta d o s  le  im p a rte n ; su  pap e l 
se a c e rc a  m u ch o  al de u n  e m b a ja d o r. E s te  
m odelo  es de  o rig en  m ed ieva l y las m o d ern as  
c o n s titu c io n e s  e s ta ta le s  lo re c h a z a n  p ro h i
b ien d o  ex p líc ita m e n te  el "m a n d a to  im p e ra 
tiv o ” . S e  lo e n c u e n tra  en  ca m b io  co m ú n m en 
te  en  las  o rgan izac iones y co m u n id ad es in te r 
n ac io n a le s , es d e c ir  en  e n tid a d e s  p o lític a s  
poco  in te g ra d a s  (com o la  o n u ).

El segundo  m odelo  a tr ib u y e  al re p re se n ta n 
te  u n a  p o sic ió n  de a u to n o m ía  y su p o n e  que 
la  ú n ic a  g u ía  p a r a  su  a c c ió n  es el " in te r é s ”

de los re p re s e n ta d o s  com o e s  p e rc ib id o  p o r  
él. E s ta  concepción  d e  la r. e r a  la e x p re sa d a  
p o r E d m u n d  B u rk e  cu a n d o  en  su  Speech  to 
the e lec to rs  o f  B r is to l  d e sc rib ía  el pap e l del 
re p re s e n ta n te  com o u n  tra b a jo  de “ razón  y 
ju ic io ” a l se rv ic io  del "b ien  g e n e ra l” y no del 
sim ple " q u e re r” y de los "p re ju ic io s” locales.

El te r c e r  m odelo  — el de la  r. e sp e jo — se 
ce n tra , a  d ife ren c ia  d e  los d o s  p rim ero s, m ás 
sob re  el efecto  de co n ju n to  q u e  so b re  el papel 
de los re p re s e n ta n te s  in d iv id u a les . C oncibe 
al o rg a n ism o  re p re se n ta tiv o  com o u n  m ic ro 
cosm os q u e  re p ro d u c e  fie lm en te  las  c a ra c te 
r ís tic a s  del c u e rp o  p o lítico , seg ú n  o t r a  im a 
gen r e c u r re n te  lo co m p a ra  co n  un  m a p a  geo
g rá fico  que p re c isa m e n te  re p re s e n ta  a  e sc a 
la la re a lid a d  (en e s te  caso el te r r ito r io )  q u e  
debe  re p re s e n ta r .

S in  em b arg o  to d o s es to s  m odelos, co n sid e
ra d o s  en  su  fo rm a  " p u ra " , p la n te a n  a lg u n o s 
g ra n d es  p ro b lem as. S e  puede em p ez a r p o r el 
te rc e ro , que p re s e n ta  u n a  p ro b le m á tic a  m uy  
p a r tic u la r .  C uáles " c a ra c te r ís t ic a s ” del c u e r
po soc ia l m ere cen  s e r  re fle ja d a s  en  el o rg a 
n ism o  re p re se n ta tiv o  e s  n a tu ra lm e n te  la p r i
m e ra  p re g u n ta  que  se p lan tea . A dem ás de las 
m ás e s tr ic ta m e n te  p o lític a s  o ideo lóg icas, 
p u ed e n  in d ic a rse  las c a ra c te r ís t ic a s  so c io e
conóm icas, p ro fesio n a les , re lig iosas, c u l tu ra 
les, é tn ic a s  y rac ia le s , y hoy tam b ién  la s  d ife
ren c ias de  sexo; y la en u m erac ió n  p o d ría  con 
tin u a r. Los s is tem as e lec to ra les  p ro p o rc io n a 
les han  sido  un eficaz in s tru m e n to  in s titu c io 
n a l p a r a  re a liz a r  u n a  re p ro d u c c ió n  b a s ta n te  
fiel de la s  p r im e ra s  c a ra c te r ís t ic a s .  E n  c u a n 
to  a las o tra s  el g ra d o  de re p re s e n ta tiv id a d  
co te ja b le  en las in s titu c io n e s  re p re se n ta tiv a s  
es  en  g en e ra l b a s ta n te  bajo. Los re p re s e n ta n 
te s  tien d en  a s e r  d ife re n te s  d e  los re p re s e n 
ta d o s  en  re la c ió n  con  e s ta s  o tra s  c a ra c te r ís 
ticas , sa lvo  cu a n d o  u n a  de e lla s  se co n v ie r te  
en  p u n to  focal de co n flic to  p o lítico  y es a s u 
m id a  com o b a n d e ra  p o r  u n a  o rg an izac ió n  
p a r t id a r ia .  E n  e s te  c a so  p o r ta n to  n ac en  los 
p a r tid o s  obreros, agrarios, confesionales, é tn i
cos, fem in istas', p e ro  e s ta s  c a ra c te r iz a c io n e s  
b ien  m a rc a d a s  al p rin c ip io , con el tiem p o  
su fre n  en  g en e ra l u n  fu e r te  d eb ilita m ie n to . 
El h ec h o  es que  la  re p re s e n ta tiv id a d  so c io ló 
gica, en  re lac ió n  con  c ie r to s  p e rfile s  n o  "p o lí
t ic o s” , ch o c a  co n  el p ro c e so  d e  p ro fesio n a li- 
zac ió n  d e  la v id a  p o lí tic a  q u e  n a tu ra lm e n te  
to ca  ta m b ié n  a  los re p re s e n ta n te s  lim itan d o



fu e r te m e n te  la s  c a ra c te r ís t ic a s  que p u ed e n  
asu m ir. E sta  concepción  de la r. peca adem ás 
de e s ta tic id ad ; co n cen trán d o se  to ta lm en te  en 
la cu e s tió n  de  la fid e lid ad  de la  " re p ro d u c 
c ió n ” , d e sc u id a  el p ro b le m a  d in ám ico  de la 
c a p ac id ad  del ó rg an o  re p re se n ta tiv o  d e  efec
tu a r  e sa  s ín te s is  de los p ro b le m a s  p a r tic u la 
res y d e  las d iv e rsa s  ten d e n c ia s  p re se n te s  en 
el c u e rp o  p o lítico , que  es el p re s u p u e s to  de 
su  c a p a c id a d  d e  g o b e rn a r. P a re ce  p o r  ta n to  
m ás a p ta  p a ra  un  rég im en  p o lítico  en  el que 
la r. no  o cu p a  u n  posición  de cen tra lid ad , aun
que ten g a  u n a  función  m ás secu n d aria  d e  legi
tim a c ió n  y de  co rre c c ió n  del p o d er.

Los o tro s  dos m o d elo s , del re p re s e n ta n te  
com o delegado  o com o fid u cia rio , no so n  m ás 
q u e  dos c a ra s  d e  u n a  m ism a  m o n ed a . E l p r i
m ero  sin  em b a rg o  p u ed e  v in c u la rse  en  p a r te  
tam b ién  al m o d elo  de la  r., espejo ; re sp o n d e  
en efecto  a  u n a  lóg ica an á lo g a  de  m in im iza- 
c ió n  d e  la  d i s t in c ió n  r e p r e s e n ta n te s -  
re p resen tad o s , p e ro  llevada  a o tro  nivel, o sea 
al de  la  acc ió n  s u s t i tu t iv a  de c o m p o rta m ie n 
tos, as í com o  ta m b ié n  el de  la  re p ro d u c c ió n  
im ita tiv a  de c a ra c te r ís t ic a s  ex is ten c ia le s . 
E ste  m odelo  e s tá  ligado a un  rég im en  de lim i
ta d a  y o ca s io n a l p a r tic ip a c ió n  de  los re p re 
s e n ta n te s  en  el p ro ceso  d ec is io n a l, de m an e 
ra  que  su  ap licac ió n  l i te ra l  choca, en la s  co n 
d iciones p o líticas  ac tu a les , c o n tra  o b stácu lo s  
casi in su p e ra b le s . E n p r im e r  lu g a r los re p re 
sen tan te s , siendo  tam b ién  ac to res  de la s  deci
siones p o lític a s , n ec es itan  u n  m a rg en  de 
m a n io b ra  in c o m p a tib le  con  la  r ig id ez  de un  
s is te m a  de in s tru c c io n e s  v in c u la n te s . Ade
m ás, la  a te n c ió n  de los re p re s e n ta d o s  fre n te  
a la  m a sa  de los a su n to s  p ú b lico s  es en  g en e
ra l b a ja  y é s to s , p o r o tro  lado , p o r  su  co m 
p le jid ad , p re s e n ta n  n o  in d ife re n te s  d if ic u lta 
des de co m p re n s ió n  p a r a  e l pú b lico ; p o r  ta n 
to  en  g ra n  p a r te  de  los casos fa lta r ía n  al d e le 
g ad o  las  in s tru c c io n e s  o s e r ía n  g rav em en te  
in ad ec u ad as . Si é s te  es el c u a d ro  general, sin  
em b arg o , en  d e te rm in a d a s  s itu ac io n es , que 
p o r  su  n a tu ra le z a  lo p e rm ite n , el m od elo  de 
la r. d e leg ac ió n  p u ed e  h a lla r  u n a  ac tu a c ió n  
p a rc ia l, y p u ed e  n a c e r  en  el p ú b lico  la  expec
ta tiv a  de  q u e  sea  ap licad o . E s to  s u c e d e rá  en 
g en e ra l p a r a  g ra n d e s  te m a s  p o lítico s  re sp e c 
to  de  los cu a le s  p u ed en  co n f ig u ra rse  p o sic io 
nes a lte rn a t iv a s  n ít id a s  y b ien  d e fin id a s . Un 
e jem plo  p ro v ien e  de  la  tra d ic ió n  p o lítica  
in g lesa  en  la cu a l los co m p ro m iso s  a su m id o s

en el m o m en to  e le c to ra l  p o r los c a n d id a to s  
y p o r  los p a r tid o s  so b re  c ie r to s  p ro b le m a s  
p o lítico s  a su m en  c a rá c te r  c a s i fo rm a l y  v in 
cu lan te ; en  e s to s  ca so s  la san c ió n  e le c to ra l 
p o s itiv a  c o rre sp o n d e  a  una  " in s t ru c c ió n ” o 
“ m a n d a to ” . De to d as  m a n e ra s  en  su  fo rm a  
p u ra  tam b ién  é s te  s igue  s ien d o  u n  m o d elo  
m arg in a l y excepcional.

La a lte rn a tiv a  trad ic iona l a e s ta  concepción  
de la r. e s tá  e n c a rn a d a  p o r  el m o d e lo  d e l 
" f id u c ia r io ” . E ste  m odelo  se p re s ta  en  m o d o  
p a r t ic u la r  a  v a r ia c io n es  con re la c ió n  al tip o  
de “cen tro  focal” p reestab lec id o  p o r la  acción 
del rep resen tan te . El rep resen tan te , en  su  cu i
d ad o  au tó n o m o  de los in te re se s , ¿ d e b e  te n e r  
com o p u n to  de  re fe re n c ia  a  s u  co leg io  e lec
toral, u n a  esfe ra  te rr ito r ia l in te rm ed ia , o  b ien  
la n ac ió n  en te ra , in te re se s  p a r tic u la re s  o b ien  
el in te ré s  g en e ra l?  E n  g en e ra l la e lecc ió n  de 
e s te  m o d e lo  tien e  en  su  b a se  ju s ta m e n te  la 
ex igenc ia  d e  s u p e r a r  la  fra g m e n ta c ió n  p a r t i 
c u la r is ta  que  in ev itab lem en te  s u rg irá  de  la r. 
"d e leg ad a” ; p o r  tan to  a ella se  ac o m p a ñ a  casi 
s ie m p re  la  in d icac ió n  de la n ac ió n  co m o  cen 
tro  focal de la r. (véanse los tex to s  c o n s t i tu 
c ionales desde  la  revo luc ión  fra n c e sa  en  ad e 
lante). E l m a y o r p ro b le m a  q u e  p la n te a  e s te  
m odelo  es el de la p o s ib le  n o  c o r re s p o n d e n 
cia  de las  p e rcep c io n e s  que re sp e c tiv a m e n te  
tien en  re p re s e n ta n te s  y re p re s e n ta d o s  del 
in terés  de  e s to s  ú ltim o s . Tal m o d e lo  n o  o fre 
ce en sí u n a  solución sa tis fac to ria  a  u n a  s itu a 
ción  s im ila r  de  d isc o rd a n c ia  q u e  es en  c a m 
bio  p re c isa m e n te  u n o  d e  los p ro b le m a s  c ru 
c ia le s  de  la  v id a  p o lítica . E n  efec to , si nos 
b a sa m o s  ú n ic a m e n te  en  el p r in c ip io  f id u c ia 
rio , s in  d a r  lu g a r a  u n  e lem en to  d e  co n tro l 
so b re  el c o m p o rta m ie n to  del re p re s e n ta n te , 
se a c ab a  p o r  a t r ib u i r  a  és te  u n  p o d e r  a r b i t r a 
rio  que  c o n tra s ta  n e ta m e n te  con  el q u e  se vio 
e ra  el se n tid o  de  la  r. E n e s te  p u n to  p o d rá  
h a b la rs e  ta l  vez de g o b iern o  i lu m in a d o  p e ro  
ya n o  de  g ob ierno  represen ta tivo .

Un ex am en  a te n to  de  la  re a lid a d  d e  los s is 
tem as  p o lítico s  re p re s e n ta tiv o s  p e rm ite  d a r 
se c u e n ta  de  q u e  n in g u n o  d e  e s to s  t r e s  m o d e
los e n c u e n tra  u n a  e jecu c ió n  c o m p le ta  en  su  
fo rm a  p u ra . E n  cam b io , p o d r ía  s e r  b a s ta n te  
exacto  en  u n  nivel d esc rip tiv o  d e fin ir a l re p re 
se n ta n te  com o un " f id u c ia r io  c o n tro la d o  que 
en a lg u n as  de su s  c a ra c te r ís t ic a s  re f le ja  las  
de  su s  e le c to re s" . Del m odelo  del f id u c ia r io  
se e x tra e  la  in d icac ió n  de la  n e c e s id a d  d e  u n



c ie r to  m arg e n  d e  a u to n o m ía  p a r a  los re p re 
se n ta n te s  que le s  p e rm ita  u n a  acción  d e  re s 
p iro  m ás am p lio  de lo q u e  p e rm itía  la p re se n 
c ia  del m a n d a to  im p era tiv o . El m o d elo  del 
d e leg ad o  nos d a  en c a m b io  el e lem e n to  del 
v ínculo , a l que  en  a lg u n a  m ed id a  debe  e s ta r  
tam b ién  so m etid o  el re p resen ta n te : sin ta l ele
m e n to  r e s u l ta r ía  d e s n a tu ra l iz a d a  la m ism a  
fu n c ió n  de la  r. q u e  es ju s ta m e n te  la de g a ra n 
t iz a r  un c ie r to  g ra d o  d e  co n tro l de  los c iu d a 
d a n o s  so b re  el p o d e r  po lítico . P o r  lo d em ás , 
a l u tiliz a r  el té rm in o  c o n tro l se ind ica  u n  tipo  
de  v ín cu lo  m en o s r íg id o  que aq u e l im p lic a 
do p o r la delegación y p o r  el m an d ato , y so b re  
to d o  e je rc ib le  ex  post y en  té rm in o s  g lo b ales  
en  lu g a r d e  ex a n te  y en  la  fo rm a  de in s tru c 
c io n es  esp ec íficas . P e ro  un  m od elo  re a l is ta  y 
e je c u ta b le  no p u ed e  d e s c u id a r  to ta lm e n te  ni 
s iq u ie ra  c ie r to s  e lem e n to s  de la  r. so c io lóg i
ca, p u es to  que  m ás a l lá  de u n  c ie r to  lím ite  
p o d r ía  s e r  p u e s to  en c r is is  to d o  el ed ific io  
re p re se n ta tiv o , g o lp ead o  en su  le g itim id ad  y 
cred ib ilidad . E n efecto, la  r.-espejo p a rece  re s 
p o n d e r  a  ex igencias de  o rd en  s im b ó lico  y p s i
co lóg ico  que, a c ie r to s  n iveles y en  c ie r ta s  
s ituaciones, pueden  a su m ir  n o tab le  im p o rta n 
cia. P o r e jem p lo  los g ru p o s  p o co  in te g ra d o s , 
m a rg in a le s  de u n  s is te m a  p o lítico , te n d rá n  
n ecesid ad  no sólo de re p re sen ta n te s  que " re a 
licen  su  in te ré s ” , s in o  tam b ién  de  re p re s e n 
ta n te s  en  los cu a le s , p o r  sus c a ra c te r ís t ic a s  
p erso n ales , ellos p u e d a n  id en tifica rse  y a  t r a 
vés de los cu a le s  p u e d a n  p o r lo ta n to  s e n t i r 
se " p re s e n te s ” en  la o rg a n iz ac ió n  p o lítica .

N a tu ra lm en te  no  en  todos lo s 's is tem as polí
tico s , q u e  ta m b ié n  p o d em o s d e fin ir  com o  
rep resen ta tiv o s, las p ro p o rc io n es de es to s  ele
m entos se rán  iguales. S in  em bargo, p a ra  cada 
u n o  de e s to s  e lem e n to s  existe, a u n  cu a n d o  no 
es fác ilm en te  d e te rm in a b le , u n  v a lo r m ín im o  
c a rac te rís tic o  p o r  d eb a jo  del cu a l la ejecución 
de  la re p resen tac ió n  re s u lta r ía  am en azad a  en 
su  e ficac ia  p rá c tic a  o en  su s ig n ificad o  p o lí
tico  o en su le g itim id a d  psico lógica.

III. LAS ESTRUCTURAS DE LA REPRESENTACION. P o r SÍ 

so los los d a to s  del p ro b le m a  h a s ta  aq u í exa
m in ad o s  no  son  su fic ien te s . La p re s c r ip c ió n  
de  un m odelo  d ad o  p a r a  la f ig u ra  del r e p r e 
se n ta n te  y p o r lo ta n to  p a ra  la  fu n c ió n  re p re 
sen ta tiv a  —p re sc rip c ió n  con ten ida en n o rm as  
co n stitu c io n ales, sociales y de e thos  po lítico— 
es u n a  p a r te  im p o r ta n te  p e ro  no  lo es to d o

en el fenóm eno  de la r . En la  ex p e rien c ia  p o lí
tica  o cc id e n ta l m o d e rn a  —y es la  q u e  se h a  
b a sa d o  ju s ta m e n te  e n  el co n cep to  d e  r. p o lí
tic a  la  r. ju n to  al a sp e c to  " c o m p o rta m e n tis -  
t a ” y “ socio lóg ico", tien e  tam b ién , y no s in  
m o tivo , un a sp ec to  ' ‘e s t r u c tu r a l ’’ q u e  no p u e 
de d e ja rs e  d e  lado. L o que se  ex tra e  de e s ta  
experiencia  es que, s in  una d e term in ació n  c la 
ra  y n e ta  de la s  b a se s  in s titu c io n a le s  de la  r., 
no se puede tam poco  co n fia r en  una su fic ien te  
d e te rm in a c ió n  del m od elo  fu n c io n a l. No p u e 
de e la b o ra rs e  un  m o d e lo  de  r . a b s tra c ta m e n 
te  sin  te n e r  e n  c u e n ta  las p o s ib ilid a d e s  y los 
lím ites de los m ecan ism os in stitu c io n a les  q u e  
d eb en  a s e g u ra r  la e jecu c ió n  de  las  so lem n es 
p re sc rip c io n e s .

E s p re c isa m e n te  e s ta  d im en sió n  de p ro c e 
d im ie n to  m ás  aú n  q u e  su s tan c ia l p a ra  d is t in 
g u ir  la  v e rd a d e ra  r. d e  o tro s  fenóm enos del 
p a sa d o  o de o tro s  co n te x to s  p o lítico s  m o d e r
nos p a r a  los q u e  ta m b ié n  se  h a b la  a  m en u d o  
de r. p e ro  en  u n  se n tid o  que debe  c o n s id e ra r 
se im p ro p io . N o es p re c iso  o lv id a r que u n a  
la rg a  trad ic ió n  de p en sa m ie n to  po lítico  (en la  
q u e  h a lla  lu g a r  tam b ién  u n  a u to r  com o H o b 
bes) h a  v is to  en el so b e ra n o  a b s o lu to  el 
" re p re s e n ta n te  del p a ís ” , en te n d ie n d o  a  é s te  
com o  aque l que, h ab ien d o  rec ib id o  en  c o n 
fian za  un  p a ís , es su  re sp o n sa b le  y cu id a  de  
sus in te re se s . Y su s ta n c ia lm e n te  a la  m ism a  
concepción se rem iten  hoy je fe s  ca rism ático s, 
d ic ta d o re s , p a r tid o s  ú n ico s  que se au to p ro - 
c lam a n  re p re s e n ta n te s  de  los " v e rd a d e ro s '' 
in te re se s  de los p u eb los. S in em b arg o  no p u e 
de d e ja r  de verse  la d is ta n c ia  que sep a ra  e s ta  
concepción  de una r. n o  su je ta  a con tro les in s 
titu c io n a le s  y p o r lo ta n to  n o  g a ran tizad a , de  
u n a  r. con  un an c la je  in s titu c io n a l p rec iso . 
P a ra  c o m p re n d e r  e s ta  d ife ren c ia  p u ed e  s e r  
ú til re c o rd a r  la  d is tan c ia  ex is ten te  en  el d e re 
cho  p riv ad o  e n tre  la r. legal, que es la tu te la  
de u n  m enor, de un incapacitado , y la r. v o lu n 
ta r ia , en  la cu a l el re p re s e n ta d o  es u n  su je to  
p e r fe c ta m e n te  cap az  de a c tu a r  y p o r  lo ta n to  
t i tu la r  de un p o d e r  d e  co n tro l y de u n  d e re 
cho  de revo cac ió n . E l e lem en to  fu n d a m e n ta l 
del m ecan ism o  e s tru c tu r a l  d e  g a ra n tía  de la  
r. e s tá  dad o  p o r  las e lecc io n es de los o rg a n is 
m os p a r la m e n ta r io s  (y en c ie r to s  ca so s  ta m 
b ién  de o tro s  o rg a n ism o s  políticos); la  r. p o lí
tica  b ien  p u ed e  d e fin irse  p o r  ta n to  com o u n a  
r. elec tiva . N o es su fic ien te  sin  em b arg o  u n  
tip o  c u a lq u ie ra  de  e lecc io n es: d eb e  t r a ta r s e



de e lecc io n es  “ c o m p e tit iv a s” y q u e  o frezcan  
un  m ín im o  al m en o s  de g a ra n tía s  de  lib e r ta d  
a la  e x p re s ió n  del su frag io . P o r d eb a jo  d e  un 
d e te rm in a d o  n ivel de g a ra n tía s  el p ro ceso  
e le c to ra l no  p u ed e  c o n s id e ra rse  un in s t ru 
m en to  d e  re a lizac ió n  de la  r. En efecto , en  un  
c ie r to  p u n to  la su s ta n c ia  del voto no con figu 
ra  ya  u n  ju ic io  y u n a  e lección  sino  que  se con
v ie r te  p u ra  y s im p le m e n te  en ac la m ac ió n  o 
in v e s tid u ra  p le b is c ita r ia .  L as e lecc io n es 
d e se m p e ñ an  en to n ce s  fu n c io n es  m uy d iv e r
sas, es d ec ir  de m ov ilización  del co n sen so  y 
de  leg itim ac ió n . P e rm an e c ien d o  en el cam p o  
de las e lecc io n es  co m p e titiv as  d eb e  d ec irse  
que  en  el p ro ceso  e le c to ra l co ex is ten  d iv e r
sos e lem en to s . In te rp re ta n d o  las  e lecc io n es 
com o u n  " ju ic io ” y u n a  "elecc ión" debe o b se r
v a rse  q u e  ju ic io  y e lección  se p u ed en  e je rc e r  
ta n to  so b re  p e rso n a s  co m o  so b re  p ro g ra m a s  
y ac to s  p o lítico s . E v id en tem en te  seg ú n  el 
m odelo  de  r. e leg ido  se q u e r rá  h a c e r  re s a l ta r  
u n o  m ás  q u e  o tro s  a sp e c to s . En u n  ca so  el 
acen to  ca e rá  so b re  la  elección p erso n a l de  los 
re p re se n ta n te s ;  en  o tro  so b re  la d e te rm in a 
ció n  p rev en tiv a  de  las d ec is io n es  p o lítica s , 
casi u n a  e s tip u lac ió n  de co m p ro m iso s  v in cu 
la n te s  e n tre  c a n d id a to s  y e lec to res ; en  o tro  
so b re  la  acción  g e n e ra l y a p o sterio ri de con 
tro l y so b re  el e fec to  que de allí d e riv a  de  res- 
p o n sab ilizac ió n  de  los ac to re s  p o lítico s  re s 
p ec to  de  los in te re se s  de los re p re se n ta d o s . 
D en tro  de d e te rm in a d o s  m árg e n es  el m eca 
n ism o  e le c to ra l  p u ed e  s e r  " c o n s tru id o ” de 

'm a n e ra  de re fo rz a r  uno  u o tro  de esto s  a sp ec
tos. A e s ta  ex ig en c ia  re sp o n d e  la  g ra n  v a r ie 
d ad  de fó rm u la s  e la b o ra d a s  p o r la  in g en ie ría  
e lec to ral. E stos m árgenes sin em b arg o  no  son 
hoy m u y -am p lio s; es p re c iso  en  e fec to  te n e r  
p re se n te s  los "v ín c u lo s” im p u e s to s  al m eca 
n ism o  e le c to ra l p o r  u n a  re a lid a d  p o lític a  
ca ra c te r iz a d a  p o r  el su frag io  un iversal en  una  
so c ied a d  de m a sa s  y p o r  lo ta n to  p o r  una  
m a y o r d is ta n c ia  e n tre  e lec to re s  y eleg idos, 
p o r la ex p an sió n  de  la  e sfe ra  de acción  g u b e r
n a tiv a , y p o r  lo ta n to  p o r  la c re c ie n te  co m 
p le jid ad  de los p ro b le m a s  p o lítico s . A hora 
bien, e s to s  d a to s  de  hecho  h acen  hoy  ca d a  vez 
m ás m arg in a le s  y p reca rio s  en  el p ro ceso  elec
to ra l a los dos a sp e c to s  de la  e lecc ió n  p e rs o 
n a l de los re p re s e n ta n te s  y de la  d e te rm in a 
ción p re v e n tiv a  de  la s  e lecc io n es p o lítica s .

P e ro  lo q u e  m ás  d eb e  te n e rse  en  c u e n ta  es 
la  im p o rta n c ia  q u e  en el p ro c eso  e lec to ra l,

h an  a su m id o  los p a r tid o s  en ca lid a d  ta n to  de 
e la b o ra d o re s  y p re se n ta d o re s  d e  p ro g ra m a s  
p o lític o s  com o  de o rg an iz ac io n e s  de g es tió n  
de la p o lítica . P a rtie n d o  de e s te  d a to  e sen c ia l 
se o b serv a  que un  m odelo re a lis ta  de la  r., aun 
c u a n d o  co n ten g a  a lg u n o s  e lem e n to s  d e  los 
m o d elo s  ya ex am in ad o s, d eb e rá  sin  em b arg o  
co lo ca rse  en  u n  p lan o  su s ta n c ia lm e n te  d iv e r
so. H oy el fen ó m en o  de la r. p o lític a  d eb e  se r  
c o n s id e ra d o  co m o  u n  hecho  g lobal m á s  que 
com o u n a  s e r ie  d e  re lac io n es  de  r., r e c íp ro 
c a m e n te  in d ep en d ie n te s , in s ta u ra d a s  e n tre  
los re p re s e n ta n te s  y su s  c irc u n sc r ip c io n e s  
e le c to ra le s . E l m ecan ism o  del q u e  b r o ta  la  r. 
es un  p ro c e so  " en  g ra n d e ” de  co m p e tic ió n  
e n tre  la s  o rg a n iz ac io n e s  p a r tid is ta s  p o r  la 
c o n q u is ta  o la  co n se rv ac ió n  d e  las  sed e s  p a r 
la m e n ta r ia s  y g u b ern a tiv as , u n a  co m p etic ió n  
re g la m e n ta d a  y q u e  se  d e s a r ro l la  f re n te  a un  
p ú b lico  con  fu n c ió n  de  juez. E n  e s te  c u a d ro  
el papel del rep re sen ta n te  ind iv idual no  re su l
ta  d e fin id o  de m a n e ra  a b so lu ta m e n te  u n ív o 
ca, a n te s  b ien  es su sce p tib le  de  a s u m ir  fo r 
m as d iv e rs a s  (según  las  d isc ip lin a s  p a r t id a 
ria s , la s  c a ra c te r ís t ic a s  de la  co m p e tic ió n  
e le c to ra l y la c u ltu ra  política). E n el p ro ceso  
re p re s e n ta tiv o  se  p u ed en  v e r en  p rá c t ic a  dos 
secu en c ias-tip o : 1] e le c to re s -p a rtid o s  r e p r e 
sen ta n te s  in d iv id u a les , 2] e lec to res  re p re s e n 
ta n te s  in d iv id u a le s  p a r tid o s . En la p r im e ra  
secuencia , h oy  la  m ás im p o rta n te , la  re la c ió n  
p r im a r ia  se e s tab le ce  e n tre  los p a r t id o s  y el 
e lec to rad o ; es d ire c ta m e n te  la  " im ag e n  p a r 
t id is ta ” p re s e n ta d a  al ju ic io  e le c to ra l y so b re  
e lla  se e je rce  el c o n tro l. Los re p re s e n ta n te s  
ind iv iduales tien en  u n  papel casi e jecutivo . En 
la  seg u n d a  secuencia , m enos im p o rta n te  pero  
no in s ig n ific a tiv a , son  en  cam b io  é s to s  q u ie 
n es  c o n s titu y e n  el can a l re p re s e n ta tiv o  en  el 
nivel local) y los p a r tid o s  (es d ec ir  su s  ó rg a 
nos c e n tra le s  de e laboración  de la im agen  p a r 
tid is ta ) . En a m b o s  casos, de  c u a lq u ie r  m a n e 
ra , el p a p e l de los re p re s e n ta n te s  d eb e  e s ta r  
re la c io n a d o  al d e  los p a r tid o s . El n ú c leo  fu n 
d am en ta l de la  r. e s tá  en la  " re sp o n sa b ilid a d ” 
p e rió d ic a  a q u e  e s tá n  su je to s  los a c to re s  p o lí
tico s  en  co m p e te n c ia  (los p a rtid o s). R esp o n 
sa b ilid a d  q u ie re  d e c ir  llam ad o  a  re s p o n d e r  
a r e n d ir  c u e n ta s  de su s  acc io n es e n tre  a q u e 
llos q u e  tien en  el p o d e r  de d es ig n ac ió n . Q ue 
e s ta  re sp o n sa b ilid a d  vale  p o r to d o  un  co n ju n 
to b a s ta n te  g en é rico  de c o m p o rta m ie n to s  y 
no p o r  c a d a  ac to  p a r t ic u la r  de  los a c to re s



p o lítico s , p o r  to d a  u n a  secc ió n  d e  c lase  p o lí
t ic a  y no p o r  c a d a  p e rs o n a  in d iv id u a l, d e b e 
r ía  d a rse  p o r  d e sc o n ta d o  d e sp u és  de lo  que  
se  h a  d icho . El fo so  de d e s in te ré s  e ig n o ra n 
cia  p o lítica  que d iv ide a lo s  gob ern ad o s de los 
g o b e rn a n te s , las c o r tin a s  de h u m o  m ás o 
m en o s d e n sa s  de  q u e  to d o  p o d er se ro d ea  no 
p e rm ite n  m u ch o  m ás. E n  s ín tesis , se p o d r ía  
d e f in ir  a  la  r. p o lític a  co m o  " u n  s is te m a  in s 
titu c io n a liz a d o  d e  re sp o n sa b ilid a d  p o lítica , 
re a liz a d a  a trav é s  de la d es ig n ac ió n  e lec to ra l 
l ib re  de c ie r to s  o rg a n ism o s  p o lítico s  fu n d a 
m e n ta le s  (en su  m a y o ría  los p a r la m e n to s )” .

IV. REPRESENTACION Y SISTEMA POLITICO. H asta  aqu í 
la  r. h a  s id o  e x a m in a d a  com o u n  fenóm eno  
en  sí, p e ro  ev id e n te m e n te  el c u a d ro  no  p u e 
d e  c o r re s p o n d e r  p le n a m e n te  a  la  re a lid a d  
h a s ta  q u e  no  se an a lic e  la  in se rc ió n  de la  r. 
en  la  co m p le ja  re d  in s titu c io n a l de un  s is te 
m a po lítico . E s te  tem a  tie n e  dos ca ras : se t r a 
t a  p o r u n a  p a r te  de  las co n d ic io n es  de la r., 
p o r  la  o t r a  del g ra d o  de in c id e n c ia  que  tien e  
la  r. so b re  las o tra s  in stitu c io n es  políticas. En 
lo q u e  h ace  al p r im e r  a sp e c to , d a d a  la n a tu 
ra le za  de los p ro c eso s  in s titu c io n a le s  de la  r. 
d eb en  c o n s id e ra rs e  fa v o ra b le s  a  to d as  las 
co n d ic io n e s  que  a c tú a n  en  el sen tid o  de un  
a lto  g rad o  de pu b lic id a d  en  los a su n to s  p ú b li
cos y de co m p ren sib ilid a d  de  los m ism os a los 
c iu d a d a n o s , e, in v ir t ie n d o  la p e rsp ec tiv a , 
to d a s  las co n d ic io n es  q u e  h acen  conocib les  a 
la  c lase  p o lític a  la s  a c ti tu d e s  del p ú b lico . La 
r. e s tá  en  efec to  e s tre c h a m e n te  lig ad a  a un 
p ro ceso  de dob le  sen tid o  d e  co m u n ica ció n  de 
los m en sa je s  p o lítico s . D ep en d e  p o r  ta n to  de 
to d o s los ca n a le s  d e  in fo rm ac ió n  re c íp ro c a  y 
es sen s ib le  a  to d a s  las p e r tu rb a c io n e s  q u e  se 
p ro d u cen  en este  cam po. L a r. p re su p o n e  lu e 
go u n  co m p le jo  d e  d e rech o s  p o lítico s  ( lib e r
ta d  de  im p ren ta , de aso c iac ió n , de  p ro p a g an 
da, etc.), que p e rm itan  la  fo rm ación  y la m an i
fe s ta c ió n  de la v o lu n tad  p o lític a  de  los re p re 
sen tad o s . Aún m ás  a r r ib a  e s tá n  c ie r to s  fac 
to re s  c u ltu ra le s . La p re se n c ia  en  el p ú b lico  
de u n a  c u l tu ra  p o lític a  " p a r t ic ip a n te ” en 
lu g a r  de  " p a s iv a ” , y en  la s  c la se s  p o lític a s  de 
u n a  c u l tu ra  d e m o c rá tic a  y flex ib le  en  lu g a r 
de  a u to r i ta r ia  y d o g m ática , fa c ilita  in d u d a 
b lem en te  el fu n c io n a m ie n to  de la  r. U na u lte 
r io r  cond ición  fav o rab le  e s tá  c o n s titu id a  p o r 
la p re se n c ia  de é lite s  p o lític a s  a lte rn a tiv a s ,

es  d ec ir  cap aces  de o fre c e r  u n  recam b io  a las 
q u e  d e te n ta n  el p o d e r  y  p o r e n d e  a s e g u ra r  la 
d in á m ic a  co m p e titiv a  a  la  q u e  e s tá  m u y  lig a 
do  el m e ca n ism o  re p re se n ta tiv o .

En c u a n to  a  la  re la c ió n  e n tr e  re p re s e n ta 
ción  y s is te m a  p o lítico , tiene u n a  im p o rta n 
c ia  d e te rm in a n te  p o rq u e  p erm ite  h acer la d is
tin c ió n  e n tre  reg ím en es p o lítico s  represen ta 
tivos y  reg ím enes p o lítico s  no represen ta tivos  
y  de  re fle jo  v e r if ic a r la  validez del c r ite r io  de 
d isc r im in a c ió n  e n tre  lo  que es r. y lo que  no 
lo  es. E n  d e fin itiv a  es so b re  e s te  p la n o  que  
debe co n d u c irse  la co m p a rac ió n  e n tre  la  con
cep c ió n  e n u n c ia d a  de la  r., es d ec ir la  p re d o 
m in an te  en  la c u ltu ra  po lítica  occ iden ta l, que 
b a sá n d o se  en la s  e lecciones e s  una co n c ep 
ción  de p ro ce d im ie n to ,  y las q u e  o tra s  c u l tu 
ra s  y o tro s  s is tem as p o lítico s  le  oponen  y que 
so n  en  c a m b io  en  su  m a y o ría  co n cep cio n es  
sustancia les. ¿E s  p o s ib le  h a b la r  de rég im en  
re p re se n ta tiv o  a u n  fu e ra  de  esos p ro c e d i
m ien to s  e lec to ra le s , d e  los re q u is ito s  b ien  
p re c iso s , que  s u s te n ta n  la  re p re se n ta c ió n  de 
la  q u e  se  h ab ló ?  E fec tiv am en te , aun fu e ra  de 
e s ta s  lim itac iones se verifican  fenóm enos que 
re p re s e n ta n  a n a lo g ía s  con el de la r. P uede 
d a rs e  el ca so  d e  reg ím en es d o n d e  el p o d e r  
p o lítico  o b ra  (o c o n s id e ra , o p re te n d e  o b ra r)  
en  tu te la  de los in te re se s  del púb lico ; y en  
to d o s  los s is te m a s  p o lítico s  ex is ten  a lg u n o s  
g ru p o s  que, al m en o s co n  u n a  acción  de p re 
sión, t r a ta n  de o b te n e r  la  to m a en c o n s id e ra 
ció n  y la  sa tis fa c c ió n  d e  sus in te re se s , o de 
d e te rm in a r  la su s titu c ió n  de los gobern an tes.
Y así ex is ten  re g ím e n e s  que gozan  de un  a lto  
n ivel de  leg itim id ad  y d e  acep tac ió n  p o r  p a r 
te  del púb lico . Y to d o  e so  au n  sin  e lecciones 
co m p e titiv as . P a ra  te n e r  en c u e n ta  la a n a lo 
gía con  c ie r to s  e fec to s  de las  in s titu c io n e s  
re p re s e n ta tiv a s  p u ed e  lleg a rse  a d e fin ir lo s  
co m o  “ fe n ó m e n o s  re p re s e n ta t iv o s ” . S in  
em b arg o , p u ed e  y d eb e  f ija rse  u n a  lín ea  de 
d iv isión  e n tre  re g ím e n es  no re p re se n ta tiv o s  
y reg ím enes rep resen ta tiv o s ; en  base a  ella  se 
ju s tif ic a  tam b ién  la d is tin c ió n  en tre  " fen ó m e
nos re p re se n ta tiv o s” y r. en ten d id a  com o  s is 
tem a  in s titu c io n a liz a d o  de re sp o n sa b ilid a d  
e lec to ra l. E s ta s  dos d is tin c io n es  es tán  en  p la 
nos d iv erso s  p e ro  son e s tre ch am en te  in terde- 
pend ien tes, de m odo q u e  las a lte rn a tiv a s  posi
b les  q u e  de e lla s  n acen  son dos. P o r u n  lad o  
ten em o s  la p o s ib ilid a d  de e fec to s  re p re s e n 
ta tiv o s  p e ro  con  u n  c a rá c te r  o ca s io n a l y de



p re c a r ie d a d  p o rq u e  n o  e s tán  g a ra n tiz a d o s  
po r m ecan ism os institucionalizados; no p o d rá  
h a b la rse  p o r  lo ta n to  de  rég im en  re p re s e n ta 
tivo ni ta m p o c o  de r. p o lític a  s in  u lte r io re s  
esp ec ificac io n es , p u es to  que fa lta  la  c o r re s 
pondencia a la lógica casu a l de la  r, que qu iere  
la in s titu c ió n  de  u n  p o d e r  de co n tro l de los 
c iu d ad an o s  so b re  el fu n c io n a m ie n to  del rég i
m en p o lítico . P o r  el o tro  lado  se tien e  la r. 
b a sa d a  en  p ro c e so s  esta b iliza d o s  y, en  la 
m ed id a  en  q u e  e so  le p e rm ite  te n e r  un  papel 
c e n tra l y s ig n ifica tiv o  en  el á m b ito  del s is te 
m a p o lítico , q u e  re s u lta  c o n s tru id o  en  to rn o  
a e lla  (las o tra s  e s t ru c tu r a s  p o lític a s  deben  
su f r ir  el c o n tro l de los o rg a n ism o s  re p re s e n 
ta tiv o s  y o b te n e r  de e llo s su  leg itim ació n ), se 
p o d rá  h a b la r  de  rég im en  p o lítico  re p re s e n 
tativo .

v. c o n c l u s i ó n . E n co n c lu s ió n  los reg ím enes  
represen ta tivos  so n  los reg ím en es  p o lítico s  
que re c ib en  de la  r. u n a  c a ra c te r iz a c ió n  dec i
siva. La r., a su  vez, es u n  fenóm eno  co m p le 
jo  que en  su  n ú c leo  co n s is te  en  un  p ro ceso  de 
elección de los g o b ern an tes  y de con tro l sobre 
su o b ra  a  tra v é s  de  e lecc io n es co m p etitiv as . 
La co m p le jid ad  de la r. h a  hecho  así que  a lgu
nos c r it iq u e n  el u so  de este  co n cep to  y p ro 
pongan  d e sm e m b ra rlo . E n lu g a r  de r., d eb e
ría  h a b la rse  p o r lo ta n to  de selección  del lide
razgo, d e leg ac ió n  de la  so b e ra n ía  p o p u la r , 
leg itim ació n , co n tro l po lítico , p a r tic ip a c ió n  
in d irec ta , tra s m is ió n  de las d e m a n d a s  p o lí
ticas; se u s a r ía n  así co n cep to s  m ás  sim p les  
y  su scep tib les  d e  una in te rp re ta c ió n  m ás  un í
voca. A e s ta  te s is  deb e  re p lic a rse  que el con 
cep to  de r. s igue  sien d o  ú til ju s ta m e n te  com o 
co n cep to  m u ltid im en s io n a l, es d ec ir  com o 
co n cep to  s in te tiz a n te  de u n  fen ó m en o  p o líti
co que  es c ie r ta m e n te  co m p le jo  en su s  ele
m en to s  co n s titu tiv o s , p e ro 'e s  al m ism o  tiem 
po u n ita r io  en  sus f in a lid ad e s , en  su  lógica 
Causal.

b ib l io g r a fía : H. E u lau  y J.C. W ahlke, The poli- 
lics o f represtation, Beverly Hills, Sage, 1978; G. 
Leibholz, Das Wesen der Reprásentation und der 
Gestaltwandel der D em okratie im  20. Jahrhun- 
dert, Berlín, De G ruyter, 1966; J.R. Pennock y 
J.W. Chapm an (comps.), Representation, Nueva 
York, A rtherton, 1968; H. Pitkin, The concept o f 
representation Berkeley, University of California 
Press, 1967; G. S arto ri, Sistem i rappresentativi,

en Democrazia e definizioni, Bolonia, II M ulino, 
1969.

[ m a u r i z i o  c o t t a ]

represión

La in teg ra c ió n  de los c iu d a d a n o s  en  la  p o lis  
p re su p o n e  el co n sen so  com ún  a c e rc a  de  las 
“ reg la s  del ju e g o ” te n d ie n te s  a re p r im ir  la  
v io len c ia  in d iv id u a l y los c o m p o rta m ie n to s  
desv ian tes. P or o tra  p a r te  los conflic tos socia
les no re s u lta n  ab o lid o s p o r el fo rm a lism o  de 
las in s titu c io n e s  p o lítica s  y ju r íd ic a s ,  sino  
so lam en te  co n ten id o s o  d isim u lados. L as doc
tr in a s  a n t ie s ta ta l is ta s  (por e jem plo , el a n a r 
q u ism o  de B ak u n in ) c o n tra p o n e n  p o r  e s to  el 
no  gob ierno  o el au to g o b iern o  p o p u la r al e s ta 
do  c o m o  i n s t i t u c i ó n  i n t r í n s e c a m e n te  
rep res iv a .

El co n c ep to  p o lítico  de  r. e s tá  a m p lia m e n 
te  in flu id o  p o r los d e sa rro llo s  de  la p s ico lo 
g ía  socia l y del p sico an á lis is . S egún  F reu d , la 
h is to ria  del h o m b re  em pieza desde  la r. en ten 
d id a  com o re n u n c ia  o p o s te rg a c ió n  del p la 
c e r  y com o  in h ib ic ió n  m e tó d ica  de los in s t in 
to s  sex u a le s  y  d e s tru c tiv o s . La lib ido  es d es
v iad a  p a ra  p e rm it i r  la s  p re s ta c io n e s  so c ia l
m en te  ú tile s , p o r  lo que el p r in c ip io  del p la 
ce r es s u s t i tu id o  p o r  el p r in c ip io  de la 
re a lid ad . La r. es p o r lo ta n to  u n  fen ó m en o  
h is tó rico  p e rm a n e n te , que tien e  o rig en  eco
nóm ico: la  r. fu n d a m e n ta l es im p u e s ta  p o r  la 
p e n u r ia  de los b ien es y  p o r la  co n s ig u ie n te  
n ec es id ad  d e  d e sv ia r  las en e rg ía s  d e  la  a c ti
v id ad  sex u a l h a c ia  el trab a jo .

La te o r ía  f re u d ia n a  de la r. fu e  re to m a d a  
y  d e s a r ro lla d a  p o r H e rb e r t  M arcu se , que  ha 
teo riz ad o  el p a sa je  del p rin c ip io  de la  re a li
d ad  al p r in c ip io  de la  p re s ta c ió n ; p u e s to  que  
en  la so c ied ad  c o n tem p o rán ea  el p r in c ip io  de 
la re a lid a d  co n s is te  en la  e s tra tif ic a c ió n  de 
la  so c ied a d  según  las  p re s ta c io n e s  ec o n ó m i
cas de su s  m iem b ro s, es n ec esa rio  d is tin g u ir , 
según  M arcu se , e n tre  la  r. fu n d a m e n ta l  (es 
d ec ir la r. de los in s tin to s  e s tr ic ta m e n te  nece
sa r ia  p a r a  la  p e rp e tu a c ió n  de la  ra z a  h u m a 
n a  en  la  c iv ilización) y  la  r. " a d ic io n a l '' p ro 
d u c id a  p o r  la  e s t r u c t u r a  p a t r i a r c a l -  
m o n o g ám ica  de la fam ilia , p o r  la d iv isión  
je rá rq u ic a  del tra b a jo  y  p o r  el c o n tro l co lec 



tiv o  s o b re  la  e x is ten c ia  p riv ad a .
La h is to r ia  de  la  c iv ilizac ió n  c o n te n d r ía  

co m o  a sp e c to  s u b te r r á n e o  y d e s te r ra d o , el 
" r e to rn o  del re p r im id o ” . M arcu se  so s tie n e  
q u e  la sociedad  co n tem p o rán ea , p o r  los re c u r
sos de q u e  d ispone , p re s e n ta  p o ten c ia lid ad e s  
n o  re p re s iv a s , o b s ta c u liz a d a s  p o r  o tro  lado  
p o r  la  e s t ru c tu r a  g lo b al del s is te m a ; la  to le 
ran c ia  pasiva  h ac ia  el s is te m a  se r ía  p o r lo ta n 
to  en  re a lid a d  u n a  fo rm a  de r., c o n tra  la  cu a l 
se d e b e ría  in s ta u ra r  u n a  to le ra n c ia  (v.) “ a c ti
v a ” , es d e c ir  in to le ra n te  fren te  a l s is te m a  
so cia l fu n d a d o  en  la  r. d e  E ro s  y en  la re n u n 
c ia  a  la fe lic idad .

[VALERIO ZANONE]

república

i. d e f i n i c i ó n . En la  m o d e rn a  tip o lo g ía  de las 
fo rm a s  de e s ta d o  el té rm in o  r. se  o p o n e  a 
m o n a rq u ía : en é s ta  el je fe  del e s ta d o  acced e  
al su m o  p o d e r p o r  d e re c h o s  h e re d ita r io s , 
m ie n tra s  q u e  en  la  p r im e ra  el je fe  del e s ta 
do, que p u ed e  s e r  u n a  so la  p e rso n a  o un  co le
g iado  de m ás p e rso n a s  (Suiza), es eleg ido  p o r  
el p u eb lo  d ire c ta  o in d ire c ta m e n te  (a trav é s  
d e  a sa m b le a s  p r im a r ia s  o  a sa m b le a s  re p re 
sen ta tiv as) . S in em b arg o , el s ig n ificad o  del 
té rm in o  r. evoluciona y  cam b ia  p ro fu n d am en 
te  en  el tie m p o  (la c is u ra  se  p ro d u c e  en  la e ra  
d e  la  rev o lu c ió n  d em o crá tica ) y ad q u ie re  
d iv e rsa s  co n n o tac io n es , según  los co n tex to s  
c o n c e p tu a le s  en la  q u e  se  in se r ta .

II. LA REPÚBLICA DE LOS ANTIGUOS. Con res pub lica  
los ro m a n o s  d e f in ie ro n  la  n u ev a  fo rm a  de 
o rg a n iz ac ió n  d esp u és  d e  la  ex p u ls ió n  d e  los 
reyes. E s u n a  n u ev a  p a la b ra  p a ra  e x p re sa r  un 
co n cep to  que, en  la  c u l tu ra  griega, co rre sp o n 
de a  u n a  d e  las m ú ltip le s  acep cio n es del t é r 
m ino  politeia , la cua l em erg e  p o r co m p le to  de 
la  a n tig u a  y tra d ic io n a l tip o lo g ía  de las fo r 
m as  de g o b ie rn o : en  e fe c to  res p u b lica  q u ie 
re  d e s ta c a r  la  c o sa  p ú b lic a , la  co sa  del p u e 
blo, el b ien  com ú n , la  c o m u n id ad , m ie n tra s  
q u e  q u ien  h a b la  d e  m o n a rq u ía , a r is to c ra c ia ,  
d em o c rac ia , d e s ta c a  el m o m en to  del g o b ie r
no (arquía). Fue so b re  to d o  C icerón qu ien  p u n 
tu a lizó  c o n c ep tu a lm en te  el s ig n ificad o  d e  res 
pub lica  cu an d o  m u e s tra  que, p o r pueblo , debe

e n ten d e rse  "n o n  o m n is  hom inum  co e tu s  quo- 
quo  m o d o  co n g reg a tu s , sed co e tu s  m o ltitu d i- 
n is iu r is  co n sen su  e t u t i l i ta t i s  co m m u n io n e  
s o c ia tu s ” (De R ep ú b lica , i, 25). Al d e s ta c a r  
com o  e lem e n to s  d is tin tiv o s  d e  la r. e l in te ré s  
co m ú n  y, so b re  todo , e l co nsenso  a  u n a  ley 
com ún , a  aquel d e rech o  sólo a  través del cua l 
u n a  co m u n id ad  a f irm a  su ju s tic ia , C icerón  
conc lu ía  oponiendo  la r . no ya a  la m o n arq u ía , 
s in o  a  los g o b ie rn o s  in ju s to s , a los q u e  san  
A gustín  llam ará  d esp u és  los m agna latrocinia.

En e s te  s ig n ificad o  c ic e ro n ian o  el té rm in o  
r. es re c ib id o  p o r  la  c u l tu ra  p o s te r io r , h a s ta  
la  revo luc ión  f ra n c e sa . E n  efec to , en  la  E d ad  
M edia se  u sa  p a ra  co n n o ta r  la s  co n c re tas  fo r
m as de organización  d e l p o d er existen tes, reg- 
n u m  y civitas, in d ic a n d o  esta  ú ltim a  p a lab ra , 
ju n to  con  com m unisías, populus, las que, p a ra  
n o so tro s , son v e rd a d e ra s  (pequeñas) re p ú b li
cas . Se ex a ltó  e n  cam b io , m uch o , la  respubli- 
ca christiana , p a ra  in d ic a r  el o rd en  y la  u n i
d ad  de  la so c ied a d  c r is t ia n a  en  la c o o rd in a 
ción  de  los dos p o d e re s  u n iv e rsa le s  — la ig le
s ia  y el im p e r io — in s titu id o s  p o r D ios p a ra  
m a n te n e r  so b re  la  t i e r r a  la p az  y la  ju s tic ia ; 
y fue el p rin c ip io  b á s ico  de la  g ra n  s ín te s is  
p o lític a  m edieval.

E n  la  ed ad  m o d e rn a  el té rm in o  r. (o répu- 
b lique  o  c o m m o n w e a lth  o R ep u b lik )  se secu 
la riza , p e ro  m an tien e  el s ig n ificad o  c ice ria - 
no. E n efecto, B odin  u s a  république  p a r a  in d i
c a r  la m o n arq u ía , la a r is to c rac ia , la d em o cra 
cia, si tien en  u n  " d ro i t  g o u v e rn em en t" , o p o 
n ién d o la  as í a  los reg ím e n es  b a sa d o s  en  la  
v io len c ia  o la  a n a rq u ía .  Y e s te  s ig n ificad o  
m a n tie n e  el té rm in o  h a s ta  K an t, el cu a l d e s 
ta c a  cu á n  p ro p ia  es u n a  " c o n s titu c ió n ” p a ra  
fo rm a r  u n a  r., p o rq u e  el "d e rec h o  p ú b lic o  es 
u n  s is te m a  de leyes p a r a  u n a  p lu ra lid a d  de  
h o m b res , que, e s ta n d o  e n tre  sí en  u n a  re la 
ción  d e  in flu en c ia  re c íp ro c a , n e c e s ita n  u n  
e s tad o  ju ríd ico  b a jo  u n a  v o lu n tad  q u e  los re ú 
na, es d ec ir , n e c e s ita n  u n a  c o n s ti tu c ió n  p a r a  
s e r  p a r tíc ip e s  de  lo q u e  es de  d e re c h o ” (M eta
física  de las co stu m b res). A dem ás, K a n t a f ir 
m a  q u e  " la  id ea  d e  u n a  c o n s titu c ió n  en  a rm o 
n ía  con  los d e rech o s  n a tu ra le s ,  es d e c ir  ta l  
q u e  los q u e  o b ed ecen  a  la  ley d eb en  ta m b ié n , 
re u n id o s , leg is la r, es el fu n d a m e n to  d e  to d a s  
las  fo rm as , d e  e s ta d o ” (Si e l género  h u m a n o  
se halla en  progreso constan te  hacia lo mejor), 
p o r  lo q u e  la  r. se  co n v ie r te  en  un  v e rd a d e ro  
id ea l de  la  ra z ó n  p rá c tic a :  el iuris co n sen su s



d e  C icerón  se p re c isa  en  la  c o n s titu c ió n .
Un s ig n ificad o  d ife re n te  asu m é  el té rm in o  

r. en el p en sa m ie n to  p o lítico  m o d ern o , c u a n 
do  se p ro c ed e  a u n a  tip o lo g ía  d ife re n te  d e  la 
c lás ica , q u e  p re v e ía  la m o n a rq u ía , la a r is to 
cracia , la  d em o crac ia  y el gob ierno  m ixto. Con 
M aquiavelo , p r im e ro , y M o n tesq u ieu , d es
p u és , u n a  n u ev a  t r ía d a  la su s titu y e : m o n a r
qu ía , r. (a r is to c rá tic a  y d em o crá tica ) y d esp o 
tism o, y la  d ife ren c ia  e n tre  las dos tipo log ías 
co n sis te  en  el h ech o  de q u e  la  p r im e ra  u s a  un 
c r ite r io  ex c lu s iv am en te  c u a n tita tiv o  (el uno, 
los pocos, los m u ch o s  que  gob iernan ), m ien 
t r a s  que la  seg u n d a  u sa  un  c r ite r io  c u a li ta t i 
vo, que re s u lta  d e  u n a  m u ltip lic id a d  d e  fac
to re s . A nte todo , el espacio : la  r. deb e  te n e r  
u n a  ex ten s ió n  d e  te r r i to r io  b a s ta n te  m o d es
ta , debe s e r  p eq u eñ a , m ie n tra s  q u e  la m o n a r
q u ía  p re c isa  un  e sp ac io  g ran d e , y el d e sp o tis 
m o, en  cam bio , g ran d ís im o . E n  seg u n d o  
lu g ar, en  la  r. d eb e  h a b e r  u n a  re la tiv a  ig u a l
dad ; en  la  m o n a rq u ía  d es ig u a ld a d , en fav o r 
d e  la n o b leza  n e c e sa r ia  p a ra  la  p ro p ia  ex is
tencia  del p o d er real; en el d esp o tism o  la  desi
g u a ld ad  q u e  se d a  cu a n d o  to d o s  son  siervos. 
E n  te rc e r  lu g a r, en  la  r. las  leyes son e x p re 
sión  de la  v o lu n ta d  p o p u la r, m ie n tra s  q u e  en 
la  m o n a rq u ía  so n  e x p re s ió n  del rey , l im ita 
d o  sin em b a rg o  p o r  las leyes fu n d a m e n ta le s : 
es ob ligado  a g o b e rn a r  con  leyes fijas  y e s ta 
b les, que  so n  a p lic a d a s  p o r  u n  p o d e r  ju d ic ia l 
in d e p e n d ie n te , m ie n tra s  q u e  el d é sp o ta  
g o b ie rn a  y ju zg a  con d e c re to s  o ca s io n a le s  y 
ex tem p o rán eo s. E n  c u a rto  lu g a r son  d iversas 
la s  fu e rz a s  de in te g ra c ió n  social: en  la r. hay  
v ir tu d , q u e  lleva a  los c iu d a d a n o s  a a n te p o 
n e r  el b ien  del e s ta d o  a  su  in te ré s  p a r tic u la r ;  
en  la  m o n a rq u ía  h ay  sen tid o  del h o n o r  d e  la 
n ob leza , q u e  es el so s tén  y, al m ism o  tiem po , 
u n  lím ite  del p o d e r  del rey; en  el d esp o tism o  
h ay  m iedo , que p a ra liz a  a  los sú b d ito s . En 
conclusión , el o rd en  p o lítico  en  la r. d em o crá 
tica  nace  d esd e  aba jo , a u n  en  m ed io  de  los 
d isen tim ie n to s , con ta l de q u e  te n g a n  c a n a 
les in s titu c io n a lizad o s  p a ra  ex p re sa rse ; en  la 
m o n a rq u ía  se re a liz a  d e sd e  a r r ib a , d e sd e  el 
rey, pero  en u n a  sín tes is  a rm ó n ic a  que g a ra n 
tiza  a c a d a  c la se  u n  d e rech o  y u n a  fun c ió n  
p ro p io s ; en  el d esp o tism o  es im p u e s to  con 
fu e rza  p o r  el t ira n o . E u ro p a  co n o ce  re p ú b li
cas  y m o n a rq u ía s , m ie n tra s  q u e  el d e sp o tis 
m o  es p ro p io  de  Asia.

E n  la  c u l tu ra  d e l s ig lo  xvm  el m ito  de  la  r.

e s tá  así e s tre c h a m e n te  ligado a la  ex a lta c ió n  
del p eq u eñ o  estad o , q u e  sólo p e rm ite  una  
d e m o crac ia  d irec ta , re co n o c ien d o  en e lla  la 
ú n ica  y leg ítim a  fo rm a  de d em o c ra c ia . El 
m odelo  en  el q u e  se in sp iró  R o u sse a u  en  E l 
co n tra to  so c ia l es, ju s ta m e n te , la  r. de G ine
b ra , nu ev o  re sp e c to  de o tra s  r. id ea lizad as , 
d esde A tenas h a s ta  R om a, d esd e  F lo ren c ia  
h a s ta  V enecia , desde  R ag u sa  h a s ta  L ucca. 
Con la  rev o lu c ió n  n o r te a m e ric a n a  e s te  s ig n i
f icad o  d e  la  p a la b ra  r. es to ta lm e n te  t r a s to 
cado: los n o r te a m e ric a n o s  (John  A dam s, Ale- 
x a n d e r  H a m ilto n ) lla m a ro n  re p ú b lic a  a los 
e s ta d o s  y a la  F ed e rac ió n  no so la m e n te  p o r
q u e  no  h a b ía  u n a  in s titu c ió n  m o n á rq u ic a , 
s in o  ta m b ié n  p o rq u e  la  suya e ra  u n a  d e m o 
c ra c ia  re p re se n ta tiv a , fu n d a d a  en  u n a  se p a 
rac ió n  de los p o d eres  y en  un s is tem a de pesos 
y c o n tra p e so s  e n tre  lo s  d iv erso s  ó rg a n o s  del 
e s tad o . R. s ign ifica , p o r  lo  tan to , u n a  d e m o 
c ra c ia  lib e ra l, c o n tra p u e s ta  a u n a  d e m o c ra 
c ia  d ire c ta  y p o p u la r; u n a  d em o crac ia  lib e ra l 
es p o sib le  só lo  en  un  g ra n  espacio , q u e  a m o r
tig u a  las ten s io n es  y con flic to s, q u e  c a u sa ro n  
el fin de las  p eq u e ñ as  re p ú b lic a s  de los a n t i 
guos y llev a ro n  a la a n a rq u ía  y a la  d e m a 
gogia.

ni. l a s  r e p ú b l i c a s  d e  l o s  m o d e r n o s . E n  la  e r a  de 
la  rev o lu c ió n  d e m o c rá tic a  se in s ta u ra n  las 
p r im e ra s  g ran d es repúblicas: los E stad o s  Uni
do s de A m érica  (1776) y la  r. f ra n c e sa  (1792). 
D esde e s te  m o m en to  p u ed e n  e x tra e r s e  a lg u 
n a s  d ife ren c ia s  tip o ló g ica s  en la s  re p ú b lic a s  
d e  los m o d e rn o s  so b re  el m odo  c o n c re to  de 
o rg a n iz a c ió n  del p o d er, p e ro  son  d ife re n c ia s  
m ás  c u a n ti ta t iv a s  q u e  cu a lita tiv a s , q u e  no 
g ra v ita n  en  la  u n id a d  del g én e ro  del g o b ie r
n o  re p u b lic an o .

E n p r im e r  lu g a r la co n stitu c ió n  fran ce sa  de 
1793 p ro c la m ó  q u e  la  r. e ra  “ u n a  e in d iv is i
b le ” , en  el se n tid o  de que, s ien d o  s o b e ra n o  el 
p u eb lo , es  d e c ir  la  u n iv e rsa lid a d  de  los c iu 
d a d a n o s , u n a  e in d iv is ib le  e ra  la  m a n ife s ta 
c ió n  de su  v o lu n ta d  a  trav é s  de  un  c u e rp o  
leg isla tivo , ig u a lm en te  un o  e in d iv is ib le . 
M ie n tra s  q u e  la r. f ra n c e sa  e r a  c o n s tru id a  
según  la lógica del concep to  de so b e ran ía , los 
n o rta m e ric a n o s  la  h a b ían  im p u lsad o  en  c a m 
b io  con  la  in s ta u ra c ió n  de u n a  r. fe d e ra l, en 
la cual, en  b a se  a  la  co n s titu c ió n , los e s ta d o s  
y la  u n ió n  te n ía n  re sp ec tiv a s  e s fe ra s  d e  co m 
peten c ia  b ien  d e lim itad as , p o r lo q u e  e ra  u n a



r. p lu ra l y d iv id id a , y la  v o lu n ta d  de la fed e
rac ió n  e ra  la r e s u lta n te  de la c o n c u rre n c ia  
e n tre  la v o lu n tad  de los e s ta d o s  (senado) y de 
la  nac ión  (c ám ara  de d ip u tad o s). E n  seg u n d o  
lu g a r la r. n o rte a m e ric a n a  realizó , con el rég i
m en p residencia l la  co incidencia  e n tre  la figu
ra  del je fe  de e s ta d o  y la  del je fe  del g o b ie r
no, m ie n tra s  q u e  los reg ím e n es  p a r la m e n ta 
rio s  eu ro p eo s, con  la ab o lic ió n  d e  la m o n a r
qu ía , d is tin g u ie ro n  las d o s fig u ra s , d e jan d o  
a l je fe  de  e s tad o  u n  p o d e r  b a s ta n te  d e b ili ta 
do o n e u tro  de e q u il ib ra d o r  so b re  las p a r te s  
y la  fu n c ió n  d e  r e p r e s e n ta r  la  u n id a d  
nac io n a l.

Con las  revo luc iones so c ia lis ta s , los nuevos 
e s tad o s  (desde la  U nión d e  R ep ú b licas  S o c ia 
lis ta s  S ov ié ticas h a s ta  la  R ep ú b lica  P o p u la r  
C hina) se d ie ro n  u n a  fo rm a  re p u b lic a n a . El 
p ro b lem a es ver si la d ife ren c ia  e n tre  las re p ú 
b lic a s  su rg id a s  de  u n a  rev o lu c ió n  b u rg u e sa  
y las  re p ú b lic a s  s o c ia lis ta s  es de  g én e ro  o de 
especie , c u a lita tiv a  o c u a n ti ta t iv a . T an to  la 
te o r ia  m a rx is ta  com o la  n o  m a rx is ta  son  lle
v ad as  a  d e s ta c a r  la s  d ife ren c ia s : p a r a  la  p r i 
m e ra  la r. so c ia lis ta  es u n  e s tad o  ra d ic a lm e n 
te  nuevo , o rg a n iz án d o se  todo  en  v is ta  de la 
re a liz ac ió n  del co m u n ism o  p o r  m ed io  de la 
d ic ta d u ra  del p ro le ta r ia d o ; p o r ta n to  no  hay 
u n a  d iv is ió n  de  los p o d e re s , no  h ay  u n a  d is 
tin c ió n  e n tre  e s tad o  y sociedad , s ino  una  con
c e n trac ió n  de to d o s los p o d e re s  en  m anos del 
p a r tid o  q u e  re p re s e n ta  la  v an g u a rd ia  de  los 
trab a jad o res . El p en sam ien to  po lítico  no m a r
x is ta , p o r  su  lado , d e s ta c a  la a u se n c ia  en  la 
r. so c ia lis ta  del id ea l e x p re sa d o  p o r  C icerón  
y p o r  K an t, p a r a  q u ien es  el e s ta d o  re p u b li
ca n o  es so b re  to d o  u n  o rd e n a m ie n to  ju r íd i 
co  p a ra  p ro te g e r  y g a ra n tiz a r  los d erech o s de 
los c iu d ad an o s; o to m a  el e lem e n to  d is c r im i
n an te  én  la d iversidad  del su b sis tem a p artid is 
ta , p a r tid o  ún ico  o p a r tid o  hegem ónico  en  las 
re p ú b lic a s  soc ia lis tas , p lu r ip a r t id is ta s  en  las 
o tra s . P o r lo q u e  se re f ie re  a los reg ím en es 
a u to r i ta r io s ,  que  tie n e n  u n a  fo rm a  de e s ta d o  
re p u b lic an o , lo  son  m ás  de  n o m b re  q u e  de 
hecho , p o rq u e  el té rm in o  re p u b lic an o  s ie m 
p re  estu v o  v in cu lad o  a u n  o rig en  y  a u n a  legi
tim ac ió n  p o p u la r  del p o d e r  de aq u e l que  su s
ti tu y ó  al rey, que  leg itim a b a  su  p o d e r  en  la 
trad ic ió n .

[NICOLA MATTEUCCí ]

república romana

I. EL PASO DE LA MONARQUIA A LA REPÚBLICA: RELATO 

TRADICIONAL Y ORDENAMIENTO DEL NUEVO ESTADO

r e p u b l i c a n o . P o r  e ra  de la  r . ro m a n a  se 
e n tie n d e  la  q u e  va d e sd e  el 509, fech a  t r a d i 
c ional d e  la c a íd a  de  la  m o n arq u ía , h a s ta  el 
p r in c ip a d o  de A u g u sto .

Es n ec e sa r io  p o r  lo ta n to  a c la ra r  a n te  to d o  
los p ro b lem a s  del p a s o  de la m o n a rq u ía  a  la  
re p ú b lic a  y del p r im itiv o  o rd e n  in s titu c io n a l 
del e s ta d o  rep u b lic an o : toda in v estig ac ió n  en 
ta l d irección  se hace s in  em bargo  n o tab lem en 
te  d ifíc il p o r la  e scasez  de fu en tes . L a s i tu a 
ción  se p u ed e  r e s u m ir  así: d isp o n em o s de u n  
re la to  tra d ic io n a l, q u e  nos o frece  u n  c u a d ro  
d e  los c am b io s  v e rif ic ad o s  a l re d e d o r  del fin  
d e l s ig lo  vi a. c. y la  p r im e ra  m ita d  del sig lo  
iv a. c.; so b re  los d a to s  de la tra d ic ió n  p esa  
ad e m á s  u n a  se r ie  de so sp ech as , d e riv ad as  de 
ev id en te s  in co n g ru e n c ias , del c a rá c te r  " fa c 
c io so "  d e  a lg u n as  v ers io n es , d e  m an ifie s to s  
fen ó m en o s  de d u p lic ac ió n  y c o n c en trac ió n  
h is tó r ic a . S igue s ien d o  c ie r to  de c u a lq u ie r  
m odo  q u e  so lam en te  el re la to  trad ic io n a l p e r
m ite  u n a  re c o n s tru c c ió n  su fic ie n te m e n te  
c o m p le ta  y h o m o g én ea  del d e sa rro llo  h is tó 
r ic o /y  es ju s ta m e n te  p o r  e s te  m otivo q u e  u n a  
p a r te  c o n s id e ra b le  d e  la  h is to r io g ra f ía  m ás 
re c ie n te  —que c o m p re n d e  n o m b re s  co m o  el 
d e  M om ig lian o — tie n d e  a  re v a lo r iz a r  e s te  
re la to  (al m en o s en s u  co n ju n to , si n o  en  los 
d e ta lles) . N a tu ra lm e n te  no p u ed e  d e ja rse  de 
re c o rd a r  que o tra s  te s is  recien tes, deb id as  en  
p a r t ic u la r  a G je rs ta d  y  a  A lfóldi, y fu n d a d a s  
tam b ién  en  u n a  nueva docum en tac ión  a rq u eo 
lógica, co n d u cen  a r e b a ja r  n o ta b le m e n te  la  
fech a  d e  in icio  de  la  r. (en el c u a d ro  d e  u n  
a p laz am ien to  de  m ás  d e  un sig lo  y m ed io  de 
la  fu n d a c ió n  d e  R om a); de ta l  m odo, o b v ia
m en te , el re la to  tra d ic io n a l es to ta lm e n te  
d esa rticu lad o . E s n ecesario  sin  em bargo  agre
g a r  ta m b ié n  q u e  la t ra d ic ió n  e n c u e n tra  vali
dación  en  u n  d o cu m en to  de la  im p o rtan c ia  de 
los F asto s , es d e c ir  e n  el e lenco  de los m ag is 
tra d o s  ep ó n im o s (p o r c u a n to  tam p o co  e s te  
d o cu m en to  q u ed ó  l ib re  de sosp ech as p a ra  los 
es tu d io so s).

A p a r t i r  de e s to  p o d em o s sin  d u d a  ex p o n er 
b re v e m e n te  los d a to s  o frec id o s  p o r la  t r a d i 
ción. E n  el 509, p o r  lo  tan to , la  v io len ta ex p u l
sió n  de  los T a rq u in o , p re s e n ta d a  com o  u n



lev an tam ien to  de las  gentes  la tin a s  c o n tra  los 
o p re so res  e tru sco s , h a b r ía  h ech o  c a e r  las ins
titu c io n e s  m o n á rq u ic a s ; el rex  h a b r ía  sido 
s u s titu id o  p o r  u n  p a r  de có n su les . La c o n su 
la r h a b r ía  sido la m a g is tra tu ra  su p re m a  h a s ta  
el 451, añ o  en  q u e , p a r a  p ro c e d e r  a  la re d a c 
ción de u n  c u e rp o  de leyes, el p o d e r  s u p re 
m o h a b r ía  s id o  co n fe rid o  a u n  d ec en v ira to . 
D espués de la  e lección  de un  n u ev o  colegio  
decenviral en  el 450, ca ído  p o r  el conoc ido  epi
sodio de  Apio C laud io  y de V irgin ia, y después 
de u n  b re v ís im o  re to rn o  al co n su lad o , d esd e  
el 448 h a s ta  el 368 a.c. se h a b r ía  re n u n c iad o  
a  la  e lección  d e  los có n su les , c o n f ir ie n d o  el 
p o d e r su p re m o  a tr ib u n i m il i tu m  consu lari  
po testa te . La m a g is t r a tu ra  c o n s u la r  h a b r ía  
sido  re s ta u ra d a  en  el 367 a. c.r en  co in c id en 
c ia  con u n  a c u e rd o  e n tre  p a tr ic io s  y p lebeyos 
q u e  p e rm itía  tam b ié n  a e s to s  ú ltim o s  re c u 
r r i r  al c o n su lad o ; al m ism o  tie m p o  h a b r ía  
sido  c read o  u n  co leg a  m in o r  de lo s  có n su les , 
el praetor, con  la  ta re a  esp ec ífica  de ad m in is
t r a r  la  ju s tic ia .

El re la to  tra d ic io n a l se fu n d a  to ta lm e n te , 
en  su s tan c ia , en  un  paso  n o  sólo v io len to , sino 
ta m b ié n  in m e d ia to  del o rd e n  m o n á rq u ic o  al 
o rd e n  re p u b lic a n o . Las o tra s  te s is  p r in c ip a 
les so s ten id as  p o r  los estud iosos p u ed en  re su 
m irse  según  la  fó rm u la  del paso  violento , pero  
en  c ie r to  m o d o  p ro g re s iv o  (po r e jem p lo , de 
u n a  m o n a rq u ía  h e re d ita r ia  a u n a  m o n a rq u ía  
v italic ia, y d esp u és a  un d ic tad o r an u a l, acom 
p añ a d o  p o r  u n  m a g is te r  eq u itu m );  o b ien  
según  la  fó rm u la  del p a so  p ac íf ico  y p ro 
gresivo .

Las te s is  a h o ra  ex p u e s ta s  —y su s  in n u m e 
rab le s  v a r ia n te s — no p u ed e n  se r e v a lu a d a s  
c r ític a m e n te  aq u í. De c u a lq u ie r  m odo , debe 
rech aza rse  que to d o  el p en sam ien to  h istó rico- 
p o lítico  ro m an o , sin  d e te n e rs e  en  p o s ib le s  
fases d e  tra n s ic ió n , re p re se n tó  los ev en to s  de 
los ú ltim o s  añ o s  del sig lo  vi com o  u n a  v e rd a 
d e ra  f r a c tu r a  in s titu c io n a l. El in ic io  de  u n a  
nueva época  e n c u e n tra  qu izás su  m en o r re so 
n an c ia  en  el n o m b re  p re e leg id o  p a ra  el n u e 
vo o rd en am ien to . P odem os se rv irn o s de p a la 
b ra s  de  B o n fan te : "E l n o m b re  q u e  [tal nuevo  
o rd en am ien to ] re c ib e  en  o p osic ión  al re in o  no 
lo designa en  m o d o  p ro p io  y específico . Como 
el griego politeía , que no  sign ifica  sino la  cons
titu c ió n , co m o  n u e s tro  p ro p io  té rm in o  co n s
titu c ió n , res p u b lica  es u n  té rm in o  genérico , 
q ue  no  s ig n ific a  sino  el e s ta d o , o  m ás p re c i

s a m e n te  la  e s fe ra  de las ta re a s  y de lo s  in te 
reses  púb licos; u n a  m e ra  a n títe s is  p a ra le la  de 
res p r iva ta  o fa m ilia ris . .

II. CARACTERÍSTICAS Y CLASIFICACIONES DE LAS MAGIS

TRATURAS r e p u b l i c a n a s . E n c u a lq u ie ra  de  las 
te s is  q u e  se e sco ja  a p ro p ó s ito  del p a s o  de la 
m o n a rq u ía  a  la  r., p e rm a n e c e n  de c u a lq u ie r  
fo rm a  s in  v a ria c io n es , al m en o s a p a r t i r  de 
u n a  c ie r ta  ép o ca  h is tó rica , las c a ra c te r ís t ic a s  
fu n d a m e n ta le s  de  la  m a g is t ra tu ra  re p u b lic a 
na (recuérdese  que tam bién  el rex, según  a lg u 
nos e stu d io so s , p u ed e  co n s id e ra rse  u n  m ag is
trado).

T ales c a ra c te r ís t ic a s  son  h a b itu a lm e n te  
in d icad a s  a s í (con e n u m e ra c io n e s  m ás  o 
m enos am plias): tem p o ran e id ad  (en oposic ión  
a  la  d u ra c ió n  v ita lic ia  de  la rea leza); re sp o n 
sab ilid ad  (después del vencim ien to  del cargo); 
c o leg ia lid ad  (en o p o sic ió n  a la  u n ic id a d  del 
rex)] g ra tu id a d ; so m etim ie n to  de  las d ec is io 
n es  del m a g is tra d o , c u a n d o  se  re f ie re n  a la 
v ida  del c iudadano , y en  c ie rto s  casos tam b ién  
su  p a tr im o n io , a  la p ro vo ca tio  ad  p o p u lu m .

E n tre  e s ta s  c a rac te rís tic as , todas in te re sa n 
tes  ( reco rd e m o s  a  t í tu lo  de  e jem p lo  la  re la 
ción  e n tre  m a g is t ra tu ra  y a sa m b le a  p o p u la r  
ev id en c iad a  p o r  la in s titu c ió n  de la p ro vo ca 
tio), m e re ce  ta l vez p a r t ic u la r  a te n c ió n  la de 
la co leg ia lid ad . E n efecto , to d o  m a g is tra d o  
p e r te n e c ie n te  a  la  c o leg ia tu ra  p u ed e  c u m p lir  
p o r  sí so lo  c u a lq u ie r  a c to  e n c u a d ra b le  d en 
tro  de  los p o d e re s  de la m a g is tra tu ra ;  el co le
ga p u e d e  s in  em b a rg o  o p o n e rse  fo rm a lm e n 
te  a tra v é s  de la  in tercessio  (que es u n a  su s
ta n c ia  u n  veto). E sto  s ig n ifica , en la  p rá c t i 
ca, que  al m en o s p a r a  la m a g is t r a tu ra  s u p re 
m a los ro m a n o s  no lo g ra ro n  c o n c e b ir  u n a  
d iv is ió n  de  co m p e te n c ia s  e n tre  los co leg as (o 
q u izá  no se s e n tía n  in c lin a d o s  a  ello).

De las  m a g is tra tu ra s  re p u b lic a n a s  ex is te  
u n a  c la s if ic ac ió n  fo rm u la d a  p o r  M om m sen . 
Las m a g is tra tu ra s  se d is tin g u en  en  o rd in a ria s  
y e x tra o rd in a r ia s ;  las o rd in a r ia s , a su  vez, en 
p e rm a n e n te s  y no p e rm a n e n te s . E n tre  las 
m a g is tra tu ra s  o rd in a r ia s  y p e rm a n e n te s  (que 
son  aq u e lla s , p a r a  u s a r  p a la b ra s  de A rangio- 
Ruiz, " s ie m p re  en  función , ta l  q u e  d e  año  en 
año  los nuevos m a g is tra d o s , a su  tiem p o  e le 
g idos, to m a n  a u to m á tic a m e n te  el lu g a r  d e ja 
do p o r  los p re d e c e s o re s ”), se  c o m p u ta rá n , 
ad em ás o b v iam en te  del co n su lad o , tam b ién  
la  p re to r ia  u rb a n a  (in stitu id a , com o sabem os,



en  el 367 a. c,), y luego  la  p re to r ia  p e re g rin a  
( in s ti tu id a  en  el 242 a. c. p a ra  la  a d m in is tr a 
ció n  de la  ju s t ic ia  in te r  cives e t  peregrinos), 
y d e sp u és  aú n  o tra s  p r e to r ia s  c re a d a s  p a ra  
la  a d m in is tra c ió n  de la s  p ro v in c ia s  y p a r a  la 
p re s id e n c ia  de la s  q u estio n es  (es d ec ir  de  los 
ju ra d o s  c rim in ales); la  e d ilid a d  (curul), in s t i
tu id a  a lre d e d o r  d e  la  m ita d  d e l sig lo  iv a. c. 
p a r a  u n a  se r ie  de  ta r e a s  e sp ec íficas  (cura  
urbis, annonae, lu d o ru m ), y p o r  fin la  c u e s 
tu r a  (los cu e s to re s , p r im e ro  só lo  a y u d a n te s  
d e  los có n su les , a su m ie ro n  en  efec to , h a s ta  
c ie r to  p u n to , la  d ig n id a d  de m ag is trad o s).

M a g is tra tu ra  o rd in a r ia , pero  no  p e rm a n en 
te  (lo cu a l se e n tie n d e  en  el sen tid o  de q u e  se 
t r a t a  de  u n a  m a g is t r a tu r a  q u e  se a d a p ta  "a  
funciones c o n s id e rad as  com o esencia les p a ra  
el n o rm a l fu n c io n a m ie n to  de la  co sa  pú b lica , 
pero  e je rc id a  n o  c o n tin u am en te  sino  en  in te r 
valos m ás o m en o s  c o n s ta n te s ”), es la  c e n s u 
ra , in s t itu id a  p a r a  las o p e ra c io n e s  de censo , 
y rá p id a m en te  c o n s id e ra d a  de  g ra n  d ig n id ad  
p o r  la  im p o rta n c ia  y el n ú m e ro  de las  ta re a s  
que se le reconocieron  (tan to  q u e  p od ían  acce
d e r  a  e lla  so lam en te  lo s  co n su la res).

F ina lm en te  e n tre  las m a g is tra tu ra s  ex tra o r
d in a r ia s  (es d e c ir  las q u e  re sp o n d e n  “ a  ex i
gen c ias to ta lm e n te  ev en tu a le s , y a las cu a le s  
p o r  ta n to  se h a  r e c u r r id o  con m ay o r o m e n o r 
frecu en c ia  según los tiem pos, y o ja lá  u n a  so la  
vez en  la  h is to r ia " )  s o b re sa le  la  d ic ta d u ra . A 
la  d ic tad u ra  se re c u rr ía  en  las h o ra s  de m ay o r 
p e lig ro  p a ra  el o rd e n a m ie n to  e s ta ta l, a t r a 
vés de u n a  in v e s tid u ra  d ire c ta  p o r  p a r te  de 
los cónsu les, y n o  a tra v é s  e e lecc io n es com i- 
c ia le s  (al m enos en  los p r im e ro s  tiem pos). La 
n o m in ac ió n  de u n  d ic ta d o r  h a c ía  c o n s id e ra r  
su sp en d id as  ad em ás la s  g a ra n tía s  en  fav o r de 
los c iu d ad an o s , y en  p a r t ic u la r  la  p ro vo ca tio  
ad p o p u lu m ; en  o tro s  té rm in o s  el re c u rs o  a  
u n  d ic ta to r  d e te rm in a b a  la c a íd a  de las  d ife 
ren c ias  en tre  im p er iu m  d o m i (del cual en su s
ta n c ia  hem o s h a b la d o  h a s ta  aho ra) e im p e 
rium  m ilitiae , te n d e n c ia lm e n te  ilim itad o . 
P a ra  e v ita r  p e lig ro s  d e  invo lución  a u to r i ta 
r ia  la  d ic ta d u ra  e s ta b a  sin  em b arg o  l im ita d a  
a  seis m eses.

III, EL ANTAGONISMO EN TR E PLEBE Y PATRICIADO: EN 

PARTICULAR LAS INSTITUCIONES DE LA PLEBE Y LA FOR

MULACIÓN DEL ORDENAMIENTO PATRICIO-PLEBEYO. Los 
p r im e ro s  sig los de la  r. ro m a n a  viven b a jo  el 
perfil po lítico  y c o n s titu c io n a l del an tag o n is 

m o e n tre  p a tric io s  y pebeyos. Las fa ses  so b re 
sa lie n te s  de  ta l a n ta g o n ism o  nos so n  co n s ig 
n ad as  tam b ién  p o r  la  trad ic ió n , d e sg ra c ia d a 
m en te  casi m uda , en  cam bio , acerca  de los lla 
m ados o rígenes de la plebe. E ste  ú ltim o  es p o r  
lo ta n to  un  p ro b lem a en tre  lo s  m ás debatidos: 
las te s is  so s te n id a s  p o r  la d o c tr in a  van, en  
efecto , d esd e  u n a  d iv e rsa  p ro v e n ie n c ia  é tn i
ca de los p a tric io s  y d e  los p lebeyos h a s ta  u n a  
d is t in ta  p o sic ió n  económ ico-socia l. De c u a l
q u ie r  m a n e ra , c o r re sp o n d e  a  los e s tu d io so s  
m ás re c ie n te s  el m é r i to  de h a b e r  su p u es to , o 
al m en o s p re c is a d o  m ejo r, a lg u n o s p a sa je s  
h is tó rico s  (por e jem plo  de la  c lien te la  a la  p le 
beyez), y al m ism o  tiem p o  d e  h a b e r  su p u e s to  
la  co n flu e n c ia  de n ú c leo s  b a s ta n te  d iv e rso s  
(cam pesinos, a r te san o s , clien tes y p ro le ta rio s) 
en  el in d ife re n c ia d o  e s ta tu s  de p lebeyo .

R e to rn an d o  a  los d a to s  de la  trad ic ió n  p o d e
m os lim ita rn o s a re c o rd a r  q u e  la p lebe h ab ría  
co m en zad o  a d a rse  in s titu c io n e s  a u tó n o m a s  
—y p o r  eso  " re v o lu c io n a r ia s"— ya a  p a r t i r  d e  
las secesio n es  del A ven tino  d e  los a ñ o s  494 y 
471 a. c. El e je  de e s ta  o rg an izac ió n  a u tó n o 
m a so n  los tr ib u n o s , m a g is tra d o s  n o  p ro v is 
tos d e  u n a  co m p e ten c ia  p ositiva  sino  d o tad o s  
de un  a rm a  d e  g ra n  re lev an c ia , p r im e ro  p o lí
tica  y luego  ta m b ié n  ju r íd ic a , es d e c ir  del 
p o d e r d e  o p o n er la in tercessio  co n tra  las dec i
siones de  los m ag is trad o s  pa tric io s. M ag istra 
dos m en o re s  de la  p leb e  fu e ro n  luego  los 
ed iles.

Los o b je tiv o s p ro p u e s to s  p o r  la  p leb e  a fec 
tan  ta n to  al s e c to r  eco n ó m ico  (donde los p le 
beyos d em an d a n  v e r m e jo ra d as  su s  con d ic io 
nes d e  vida) com o a l sec to r ju r íd ic o  (donde, 
en el n ivel p riv a d o  el ob je tiv o  p rin c ip a l e ra  
el de o b te n e r  el ius co n n u b ii,  es d e c ir  el d e re 
cho de c o n tra e r  iu sta e  n u p tia e  con  los p a t r i 
cios, m ie n tra s  q u e  en  el n iv e l p ú b lico  el o b je 
tivo e ra  de ver su p e ra d a  la a jen id ad  de los p le 
beyos a  la  c o n s titu c ió n  c iu d ad an a). El a l 
cance de  un o  de e s to s  ob je tivos es m ás  b ien  
lento , e n tre la z á n d o se  y a lte rn á n d o se  los 
re su lta d o s  a  veces p re d o m in a n te m e n te  y al 
m enos in ic ia lm e n te  fo rm a le s  (com o la  ad m i
sión al co n su lad o  que, d isp u e s ta  co n  las leges 
L ic in iae  S ex tia e  del 367 a. c., en c o n tró  efec
tiva y c o n tin u a  re a lizac ió n  so lam en te  a p a r 
t i r  de algunos decen ios m ás tarde), y los re su l
tad o s su s tan c ia le s  n o  san c io n ad o s en  el n ivel 
fo rm a l (como, seg ú n  a lg u n o s  a u to re s , la  a t r i 
b u ció n  del p o d er su p re m o  a l tr ib u n a l m ilita r ,



q u e  h a b r ía  " a c e rc a d o ” la  p leb e  a la m ás a lta  
m a g is tra tu ra , p e rm itié n d o le  p a r tic ip a r  en  el 
g o b ie rn o  del estado ).

E n co n ju n to , y  a  la rg o  p lazo , la  p leb e  vio 
s in  em b arg o  sa tis fec h as  su s  asp irac io n es . No 
es p o sib le  e n u m e ra r  aq u í las  e ta p a s  d e  e s te  
p ro ceso  h is tó r ic o  (que co m p re n d e  m o m en to s  
com o los de las  D oce T ab la s  y d e  la n u ev a  
e s tru c tu ra c ió n  de los com icios, con  la c re a 
c ió n  del c en tu riad o ); b a s ta r á  d ec ir  aq u í que 
en  el e s ta d io  fin a l, a lc a n zad o  en  el c u rso  del 
sig lo  vi a. c., p u ed e  h a b la rs e  ya de  u n  o rd e n a 
m ien to  p a tric io -p leb ey o .

IV. LOS OTROS ÓRGANOS DE LA CONSTITUCION REPUBLI

CANA: c o m i c i o s  p o p u l a r e s  y  s e n a d o  L a d e sc r ip 
c ió n  del s is te m a  c o n s titu c io n a l re p u b lic an o , 
o  ta l cua l se fu e  fo rm a n d o  ta m b ié n  a tra v é s  
d e  las  lu ch as , a p e n a s  d e sc rita s , e n tre  p a t r i 
cio s y p lebeyos, d eb e  s e r  co m p le ta d a  a h o ra  
con  re feren cia  m ás  específica  a  los o tro s  ó rg a
n os, es d e c ir  a  los co m icio s  p o p u la re s  y al 
sen ad o , so b re  los q u e  se b a s a  el o rd e n a m ie n 
to  de n u e s tra  e ra . A penas b a s ta r ía  re c o rd a r , 
p a ra  este  p ro p ó sito , el co noc id ísim o  ju ic io  de 
P o lib io  so b re  la s  c a ra c te r ís t ic a s  d e  la  c o n s ti
tu c ió n  ro m an a , q u e  p o d ía  a p a re c e r  a n te  los 
ojos de e sc rito res  a  los que  e ra  fam ilia r el p en 
sam ien to  p o lític o  g rieg o  com o in d ife re n te 
m e n te  m o n á rq u ic a , a r is to c rá t ic a  y d e m o c rá 
tica , seg ú n  se c o n s id e ra se n  re sp e c tiv a m e n te  
el p o d e r de  los có n su les , del sen ad o  y d e  los 
com icios.

El p e rio d o  h is tó r ic o  al cual q u erem o s re fe 
r irn o s  s o b re  to d o  es el q u e  va d esd e  el sig lo  
iv h a s ta  el s ig lo  n  a. c.; es un  p e rio d o  que 
a s is te , com o  se sab e , a  u n a  g ra n  ex p an sió n  
te r r i to r ia l  de  los ro m an o s , y q u e  pu ed e  co n 
s id e ra rse , ta m b ié n  p o r  e s te  m o tivo , com o  el 
de  apogeo  de la  c o n s titu c ió n  re p u b lic a n a .

P o r lo  q u e  se re f ie re  a  los com ic ios debe  
re c o rd a rs e  a n te  to d o  la  ex is ten c ia  de d iv e r
sas  asam bleas p o p u lares: el com icio cen tu ria- 
do, los concilia  p leb is  tr ib u ta  (en los q u e  p a r 
t ic ip a b a n  so lam en te  los p lebeyos), y, seg ú n  
a lgunos es tu d io so s, tam b ién  un  c o m itiu m  tri- 
b u tu m . S e r ía  d e m a s ia d o  la rg o  d is c u tir  aq u í 
las  v ic is itu d es  h is tó r ic a s  de ca d a  u n a  d e  las 
asam bleas re co rd ad as , y en  especial de la  m ás 
im p o rta n te  e n tre  e llas, es d ec ir  el com ic io  
c e n tu riad o . B a s ta rá  p o r  lo  ta n to  d e c ir  que 
este  com icio, a  trav és  de u n a  serie  de cam bios 
y de re fo rm as  re p re se n tó , p a ra  u s a r  las  p a la 

b ra s  de F rezza, "el ó rgano  p ro p u lso r de la  eje
cu c ió n  del p r in c ip io  d e m o c rá tic o  en  el seno  
de la  c o n s ti tu c ió n  re p u b lic a n a ” . E n él p a r t i 
c ip a b a n  to d o s  los c iu d ad an o s , a u n q u e  con 
d iv e rso  p e so  p o lític o  seg ú n  las  c la se s  d e  cen 
so y  de  edad ; a  él c o m p e tía  la e lecc ió n  d e  los 
m ay o re s  m a g is tra d o s  c iu d ad a n o s  y la  v o ta 
c ión  de  la s  leyes (aun  cu an d o  la  no  a b u n d a n 
te  leg is lac ió n  p r iv a t is ta  es en g ra n  p a r te  o b ra  
d e  la a sa m b le a  de  la  plebe).

E n  c u a n to  a l sen ad o , fue a b ie r to  ta m b ié n  
a  los p lebeyos a lre d e d o r  de la m ita d  del siglo 
iv a. c. (al m en o s según  u n a  p a r te  de los e s tu 
d iosos, m ie n tra s  q u e  o tro s  c o n s id e ra n  m ás 
sa lien te  la ad m is ió n  de  los plebeyos.) L a ta re a  
de e leg ir a los se n a d o re s  fu e  a tr ib u id a , en  ese 
m ism o  p e r io d o , a  los cen so res , au n  c u a n d o  
de  hecho  el h a b e r  rev es tid o  c ie r ta s  m a g is tra 
tu ra s  d ab a  u n a  leg ítim a expecta tiva  a la  n o m i
nación. Un exam en  m ás c ircu n stan c iad o  a b a r 
c a r ía  la s  fu n c io n es  d e l senado  y la  ev o lu c ió n  
d e l p o d e r  p o lítico  d e  e s te  ó rg a n o  e n tre  los 
sig los iv y ii a. c. C om o lín ea  ev o lu tiv a  p u e d e  
d ec irse  q u e  las ta re a s  típ icam en te  re se rv ad a s  
a l sen ad o  a n te s  de la  ad m is ió n  d e  los p le b e 
yos (y q u e  luego , seg ú n  u n a  p a r te  de la  d o c
tr in a , p e rm a n e c ie ro n  re se rv a d o s  al sen ad o  
p a tric io ) tie n d e n  a d ism in u ir  de im p o rta n c ia . 
E n  p a r t ic u la r  la  au cto rita s  de l sen a d o  en  
m a te r ia  le g is la tiv a  (según  a lg u n o s  a  id e n tif i
c a r  en u n a  ra tif ic a c ió n  de la  d e lib e ra c ió n  
com icial) se  co n v ir tió  b a s ta n te  rá p id o  en  un 
p a re c e r  p re v en tiv o  y no  v in cu lan te  so b re  la  
p ro p u e s ta  d e  los m a g is tra d o s . E n  c o m p e n sa 
ción, las  fu n c io n es  y el p o d e r del sen a d o  se 
a c re c e n ta ro n  en  m u ch o s  o tro s  cam p o s, y 
e sp e c ia lm e n te  en  la  p o lític a  e x te r io r , d o n d e  
el sen ad o  re p re s e n ta b a  el ú n ico  e lem e n to  de 
co n tin u id a d  de la  p o lític a  del es tad o . E n  todo  
ca so  d ifíc ilm en te  el m a g is tra d o  to m a b a  in i
ciativas, a u n  p a ra  los a su n to s  in te rn o s  de  u n a  
c ie r ta  im p o rta n c ia , s in  h a b e r  p ed id o  el con- 
s u ltu m  d e l sen ad o . T en ien d o  to d o  e s to  en 
cu en ta , se h a b la  del sen a d o  de la  ép o ca  re p u 
b lic an a  av a n zad a  com o del ó rg an o  su p re m o  
del p o d e r  e jecu tivo ; la  ex p res ió n  “g o b ie rn o  
s e n a to r ia l” h a  q u ed a d o  p a ra  in d ic a r  la  ép o 
ca  del p re d o m in io  de  la  nob ilita s  p a tr ic io -  
p lebeya .

V. LA CRISIS DE LA CONSTITUCION REPUBLICANA: DE LOS

g r a c o s  a  c é s a r . E n e l  c u r s o  d e l  m i s m o  s i g l o  n  

a .  c. l a  c o n s t i t u c i ó n  r e p u b l i c a n a  m u e s t r a  l o s



p r im e ro s  s ín to m a s  de c r is is . A lcanzada  ya, 
d esp u és  de  la d e s tru c c ió n  de C artag o  su ce d i
d a  en  el 146 a. c., u n a  p re d o m in a n te  im p o r 
ta n c ia  m ili ta r  y p o lí tic a  re sp e c to  del m u n d o  
c irc u n d a n te , R o m a co m ien za  a co n o ce r una  
se r ie  de tra s to rn o s  in te rn o s  q u e  se re so lv e 
rá n  so lam en te , m ás  de  u n  sig lo  d esp u és, con 
la in stau rac ió n  del p rin c ip ad o  d e  A ugusto. No 
es p o s ib le  aqu í vo lv er a  ev o c a r to ta lm e n te  el 
ite r  de la  larga  crisis; n o s  lim ita rem o s p o r tan 
to  a  c i ta r  a lg u n o s m o m e n to s  y f ig u ra s  de 
m ay o r relieve.

La v id a  p o lítica  y ec o n ó m ic a  del e s tad o  
ro m an o , a lre d e d o r d e  la  m ita d  del s ig lo  n 
a.c., p o d ía  c o n s id e ra rs e  to d av ía  c e n tra d a  en  
la  nobilitas  sen a to ria l, q u e  e ra  p o r  an to n o m a
s ia  la  c la se  de la  a r is to c ra c ia  te r ra te n ie n te .  
E l in te rc a m b io  d e  n u e v a s  en e rg ía s  p o líticas , 
en  el cam in o  o b lig ad o  m a g is tra tu ra -se n a d o , 
e ra  b a s ta n te  red u cid o ; la  escasez  de h o m in es  
no vi en el e sc en a rio  p o lític o  h a  hecho  h a b la r  
p o r  lo ta n to  de c a d u c id a d  de la  c lase  s e n a to 
r ia l. A e s te  p re d o m in io  p o lítico  y económ ico  
de la  c la se  se n a to r ia l c o r re s p o n d e  en el nivel 
p o lítico  la  d ec lin ac ió n  del p o d e r  co m icia l y 
en  el n ivel eco n ó m ico  la  d ecad en c ia  d e  los 
p eq u eñ o s  a g r ic u lto re s . O tra  c lase  social 
ad q u ie re  en  cam bio  rá p id a m e n te  g ran  im p o r
tan c ia  económ ica: se t r a t a  de los equites, que, 
d e ten tad o res  de g ran d es  cap ita les  m ob iliarios 
y d o tad o s  de e s p ír i tu  e m p re sa r ia l, e ra n  ca p a 
ces de e x p lo ta r  la  p o s ic ió n  c e n tra l  a lca n zad a  
p o r R om a en el m u n d o  m e d ite rrán eo  (aun sin  
h a b e r  to d av ía  a lc a n zad o  ad e cu ad a s  m e tas  
po líticas).

E n  e s te  m a rc o  se in s e r ta  la  v ic is itu d , b a jo  
v a rio s  a sp e c to s  e je m p la r , de  los h e rm a n o s  
G raco . E s T iberio , p e r te n e c ie n te  a  u n a  fa m i
lia  de la  no b ilita s  s e n a to r ia l  y t r ib u n o  de la  
p leb e  en  el 133 a. c„ el p r im e ro  en a f ro n ta r  
los m u ch o s  p ro b le m a s  no re su e lto s  de la  
so c ied ad  rom ana ; e s to  so b re  to d o  a  trav és  de 
u n a  p ro p u e s ta  de ley a g ra r ia  l im ita d o ra  de  
la p ossessio  del ager p u b lic u s  (que de h ech o  
e ra  o cu p ad o  p o r  los c iu d a d a n o s  m ás ricos, es 
d e c ir  p o r  q u ien es  d isp o n ía n  de  m edios p a r a  
el cu ltivo  del sue lo  o d e  g an ad o  que  in tro d u 
cir. Los te r re n o s  de ta l  m a n e ra  re c u p e ra d o s  
h a b r ía n  de  s e r  d is tr ib u id o s  luego  a  c iu d a d a 
n o s ro m an o s, re av iv an d o  a la  c lase  de  los 
p eq u eñ o s  ag ricu lto res . La oposición  del sen a 
do en co n tró  expresión  en  la intercessio  o p u es
ta  ju s ta m e n te  p o r  u n  co lega tr ib u n o  de T ib e

rio , C ayo  O ctavio; T ib e rio  re sp o n d ió  p id ien 
do a la  a sa m b le a  de la  p lebe d e s t i tu ir  a Cayo 
O ctav io  d u ra n te  el m ism o  a ñ o  del ca rg o . E s 
c la ro  el g ra n d ís im o  a lca n ce  p o lítico  y ju r íd i 
co del m o v im ien to  d e  T ib e rio , q u ien  ad e m á s , 
con u n  segundo  gesto  “ rev o lu c io n a rio ” , p id ió  
el año  s ig u ien te  la re e lecc ió n  al tr ib u n a d o  de  
la p leb e . La re acc ió n  del sen ad o  fu e  rá p id a , 
y  se apoyó  en  u n a  in s titu c ió n  de d is c u tid a  
legalidad , el sen a tu s-co n su ltu m  u ltim u m ,  q u e  
a n u la b a  la  g a ra n tía  d e  la p ro vo ca d o  a d  popu-  
lum \ T iberio , a c u sa d o  de a ffec ta tio  regni, fu e  
as í m u e rto .

La o b ra  de T ib e rio  fue re to m a d a  casi u n  
d ecen io  d esp u és  (en el 123 a. c„), p o r  su  h e r 
m an o  Cayo, co n  u n a  v isión  in d u d a b le m e n te  
m ás  a m p lia  de  los p ro b le m a s  no só lo  eco n ó 
m icos s in o  tam b ién  p o lítico s . En su s  dos t r i 
b u n a d o s  sucesivos d e  la p leb e  Cayo p ro p u so  
o hizo p ro p o n e r  un  c u e rp o  o rg án ico  de leyes, 
en tre  las cua les se señ a lan  u n a  nueva lex agra
ria, u n a  lex rep e tu n d a ru m , q u e  a p u n ta b a  a 
g o lp ea r el fenóm eno d e  las concusiones de los 
g o b e rn a d o re s  p ro v in c ia le s  en  d añ o  de s u s  
a d m in is tra d o s , u n a  lex  iud iciaria  q u e  m o d i
fic a b a  el á lb u m  iu d icu m , a n te s  fo rm a d o  p o r  
se n a d o re s  y a h o ra  en  cam b io  p o r  c a b a lle ro s . 
M uchas o tra s  re fo rm a s  no p u ed e n  se r  s e ñ a 
lad as  aqu í; debe  re c o rd a rs e  ta n  só lo  que fu e  
u n a  en ésim a p ro p u e s ta  de re fo rm a  —que t r a 
ta b a  d e  re so lv e r o tro  g rav ís im o  p ro b lem a , el 
de la  ex ten s ió n  de  la  c iu d a d a n ía  a los la tin o s  
y a los soci i tá lic o s— lo  que p riv ó  a  Cayo del 
fav o r p o p u la r . La em an c ip ac ió n  de un  nuevo  
sen a tu s-co n su ltu m  u lt im u m  p e rm itía  p o r fin  
al sen ad o  e lim in a r  a Cayo G raco.

E ven tos ta n  conoc idos e im p o rta n te s  com o  
los su m a ria m e n te  e x p u e s to s , m e re ce ría n  un  
ju ic io  h is tó rico -p o lític o  m ás  am plio , la m e n 
tab lem en te  aq u í im posible; p u ed e  decirse, tal 
vez, q u e  la  de los G raco s fu e  u n a  esp ec ie  de  
ex tre m a  e ra  d e  las re fo rm as , re fo rm as  de las  
cu a le s  el s is tem a  re p u b lic a n o  h a b r ía  p o d id o  
re c ib ir  nueva v ita lid ad ; pero  tam b ién  este  ju i 
cio s in té tico , p a ra  c o n s id e ra r  de ce rca  u n a  
re a lid a d  h is tó r ic a  ta n  com pleja , d e b e ría  fu n 
d a rse  en  u n  a n á lis is  d e ta lla d o  de los in s t ru 
m en to s  p o lítico s  y ju r íd ic o s  ta n  lú c id a m e n te  
em p lead o s  en  el c u r s o  de e s ta s  v ic is itu d es , y 
a ú n  d e b e r ía n  s e r  m e jo r  re c o n s tru id o s  los 
m o m en to s  del u so  d e  la  fu e rza , y al m ism o  
tiem p o  las m o tiv ac io n es  m á s  p ro fu n d as , p s i
co lóg icas e in te lec tu a le s , d e  la  ac tiv id ad  de



los dos G raco s  (en  s u s ta n c ia  los m o tiv o s p o r 
los que  u n  p ro g ra m a  ta n  p re c u rs o r  fue ju g a 
do  s o b re  el filo  d e  la  in c a p a c id a d  de s o p o r
t a r  los la rg o s  tiem p o s  d e  espera).

La d esap a ric ió n  d e  los G racos a b re  u n a  épo
c a  de  v ic is itu d e s  a lte rn a s , p e ro  s u s ta n c ia l
m en te  a b ie r ta s , e sp e c ia lm en te  en  c ie r to s  
m o m en to s  y en  c ie r to s  sec to res , a  la  r e s ta u 
ra c ió n  s e n a to r ia l.  D esp u és del p r im e r  p e r io 
do  de la  a c tiv id a d  m ili ta r  y  p o lític a  de M ario  
(p erio d o  d u ra n te  el cu a l tu v o  in ic io  el e n ro 
lam ien to  d e  v o lu n ta r io s  en  el e jé rc ito  p o r 
o b ra  de los m ism o s generales, innovación  g rá 
v id a  de co n secu en c ia s  p o r  los v íncu los q u e  se 
in s ta u ra b a n  a s í e n tre  el e jé rc ito  y su  jefe), y 
d e sp u és  del b e llu m  so cia le , ligado  a  la  v ieja  
cu e s tió n  de  la c iu d a d a n ía  a  los itá licos, e m e r
ge p re p o te n te m e n te  s o b re  la  e sc en a  p o lítica , 
en  el c u rs o  del seg u n d o  decen io  del s ig lo  i a. 
c„ la  p e rso n a lid a d  de S ila  (que h a b ía  t r iu n fa 
do  so b re  los p a r tid a r io s  d e  M ario , r e a p a re c i
do  en  la  e sc en a  en  aq u e llo s  años y m u e r to  en 
el 86 a. c.).

E l in s tru m e n to  ju r íd ic o  escog ido  p o r  S ila  
fu e  el de la  d ic ta d u ra  leg ibus scrib en d is  e t rei 
pub lica e  c o n s titu e n d a e ; su  p ro g ra m a  p o lí ti
co  e s ta b a  to ta lm e n te  o r ie n ta d o  h a c ia  la  r e s 
tau ra c ió n  del p o d e r  del senado, o p o rtu n am e n 
te  re fo rz a d o  con  la  d u p lic id a d  de  su s  m iem 
b ro s  (de tre sc ie n to s  a  se isc ien to s) y a b ie r to  
a  los ca b a lle ro s ; a l m ism o  tiem p o  S ila  r e to 
m ab a  el p ro g ra m a  a g ra r io  de los G racos, d is 
trib u y en d o  tie rra s  a  los veteranos, que se  con 
v e r tía n  a s í en  p eq u e ñ o s  a g r ic u lto re s . E n  la 
p rá c tic a , la  d e  S ila  fu e  la  ú ltim a  e im p o r ta n 
te  te n ta tiv a  de v o lv er a  d a r  v igor a  la  c o n s ti
tución  rep u b lican a , apoyándose en  u no  de  sus 
ó rg a n o s , es  d e c ir  p re c isa m e n te  el sen ad o  
(re c u é rd e se  ta m b ié n  q u e  so lam en te  los s e n a 
d o re s , a  p a r t i r  d e  S ila , p o d ían  fo rm a r  p a r te  
de  las  quaestiones, cuyo  n ú m e ro  fu e  n o ta b le 
m en te  in c rem en tad o  p a ra  re p r im ir  o tro s  deli
tos); s ie m p re  e sc ap ó  a  los p ro p ó s ito s  de S ila , 
en  cam b io , la  a su n c ió n  de  u n  p o d e r  m o n á r
quico .

P asan d o  p o r  a l to  to d o  el p e r io d o  in te rm e 
d io  —ta m b ié n  m a rc a d o  p o r  ren o v ad o s  co n 
t ra s te s  e n tre  las  c la se s  m ás  e lev ad as y los 
populares, p o r  lu c h a s  y g u e r ra s  e x te rn a s  y 
e n tre  g en e ra le s  ro m an o s , p o r  re b e lio n es  s e r 
v iles— n u e s tro  d is c u rs o  so b re  la  é p o c a  re p u 
b lic a n a  co n c lu y e  con  u n a  a lu s ió n  a  la  f ig u ra  
de  C ésar. L as e ta p a s  fu n d a m e n ta le s  d e  su

c a r r e r a  p o lític a  son  co n o c id as , y  en  p a r t ic u 
la r  son co n o c id as  sus re laciones y sus e n f re n 
ta m ie n to s  con  Pom peyo , la  o t r a  g ra n  f ig u ra  
d e  e s ta  época. E l c lim a  es el del c ice ro n ian o  
de re pub lica , a p a re c id o  ju s ta m e n te  en  el 51 
a. c„ y d ed icad o  to ta lm e n te , p a r a  u s a r  e x p re 
siones de  G iannelli, a  " la  idea [. . .] de u n  co m 
p ro m iso  e n tre  las  a sp irac io n es  p o lític a s  d e  la 
o lig a rq u ía  y  la  n eces id ad  de u n  g o b ie rn o  p e r 
sonal que  h a b ía  dado  ya ó p tim as  p ru e b a s  fue
ra  de  R om a, en  la  a d m in is tra c ió n  de la s  p ro 
v in c ias  y en  la  d irecc ió n  de la  g u e r r a ” ; un 
co m p ro m iso  s im ila r  ' p o d ía  c o n c re ta rse  so la
m en te  en  el ‘p r in c ip a d o ’, es d e c ir  en  la  señ o 
r ía  del ‘p r im e r  c iu d a d a n o ’ {princeps), a l cua l 
se  e s tu v ie ra  d e  ac u e rd o  en c o n fia r , p o r  sus 
m é rito s  p e rso n a le s  y p o r  la  c o n fia n za  que 
to d o s los b u en o s  d ep o s itab a n  en  él, el g o b ie r
n o  de la  r., q u e  él h a b r ía  e je rc id o  en  a rm ó n i
c a  co n c o rd ia  con  los d iv erso s  ó rd e n es  d e  c iu 
d a d a n o s  (aun  cu an d o  ta l  vez C icerón  p e n s a 
b a  com o p r in cep s  a Pom peyo). D esp u és d e  la 
m u e rte  d e  P om peyo  o c u r r id a  en  el 48 a. c„ el 
p o d e r  de  C é sa r  a lcan zó  su  áp ice . T am b ién  él 
u tiliz a  s o b re  to d o  el in s tru m e n to  ju r íd ic o  de 
la  d ic ta tu ra ; p e ro  sus p ro p ó s ito s  son ya  m u y  
d iv e rso s  d e  los de  S ila .

E l c ú m u lo  d e  c a rg o s  p ú b lico s  d e te n ta d o s , 
a u n  en  fo rm as  an o rm a les  re sp ec to  de la co n s
titu c ió n  re p u b lic a n a , h ace  en  e fec to  su  f ig u 
ra  s im ila r  a  la  de  un m o n arca . D ictator, im pe- 
rator, tribunas, p o n tife x  m a x im u x , C ésar co n 
t ro la  ya  to d o s los a sp e c to s  de la v id a  p ú b lic a  
ro m an a ; el cu lto  re n d id o  a  su  g en iu s  a c e n tú a  
a d e m á s  la  an a lo g ía  con  la p o sic ió n  d e  los 
m o n a rc a s  o r ie n ta le s . A e s ta  s itu a c ió n  le  fa l
ta  so lam en te  u n  c r ism a  fo rm a l, co n  el confe- 
rim ie n to  p ú b lico  y so lem n e  del t í tu lo  d e  rey . 
C ésar ten ía  p o r  c ierto  án im os p a ra  lleg ar ta m 
b ién  a e s ta  ú lt im a  m eta , q u e  h a b r ía  im p e d i
d o  c u a lq u ie r  rev iv ificac ió n  de  los a sp e c to s  
rep u b lican o s; p e ro  la  m u e r te  v io len ta  en  el 44 
a. c.. en  v ísp e ra s  de u n a  ex p ed ic ió n  q u e  
h a b r ía  d ila ta d o  aú n  m ás  los co n fin e s  ro m a 
nos, im p id ió  la  ejecución  defin itiva  de  su  p ro 
g ram a .

Los a sp e c to s  p ro fu n d a m e n te  n u ev o s  d e  la  
a c tiv id ad  d e  C ésa r no  q u ed a n  d ism in u id o s  
p o r  c ie r to  p o r la  fa lta  del c r is m a  fo rm a l del 
q u e  se hab ló ; d esd e  e s te  p u n to  d e  v is ta , en  
su m a , n a d a  im p e d ir ía  c o n s id e ra r  ya la  é p o 
c a  de C ésa r co m o  la  de  la  fu n d a c ió n  d e l p r in 
c ip ad o . Si los ro m an o s  no  a c o g ie ro n  e s ta



in te rp re tac ió n , y v ieron en  cam bio en  A ugusto 
el fu n d a d o r  de u n  n u ev o  o rd e n am ien to , es 
d eb id o  so lam en te  al h ec h o  de q u e  C ésar a p a 
re c e  aú n  in m erso  en el d ra m á tic o  c lim a p o lí
tico  de la s  g u e r ra s  c iv iles.

b i b l i o g r a f í a : G. G iannelli, Trattato di storia  
romana. I: L 'Italia antica e la repubblica rom a
na, Bolonia, Patrón , 1976; F. de M artino, Storia  
della costiluzione romana, Nápoles, Jovene, 1972
19732, 3 vols.; M. Talam anca (comp.), Lineamen- 
ti di storia del diritto romano, Milán, Giuffré, 1979.

[ROBERTO BON INl]

resistencia

i. e l  s i g n i f i c a d o  d e l  t é r m i n o . E n el len g u a je  
h is tó rico -p o lític o , con  el té rm in o  r., e n te n d i
d o  en  sen tid o  e s tr ic to , se  in d ican  to d o s  los 
m o v im ien to s  o las  d iv e rsa s  fo rm a s  d e  o p o s i
c ió n  a c tiv a  y p a s iv a  q u e  se  d ie ro n  en  E u ro 
pa, d u ra n te  la seg u n d a  g u e r ra  m u n d ia l, co n 
t r a  la  o cu p ac ió n  a le m a n a  e ita lia n a , re a liz a 
d a  en  t re s  fo rm a s  d iv e rsa s : en los te r r i to r io s  
o cu p a d o s  p o r la  W e h rm ach t, en  los p a íse s  
a d m in is tra d o s  p o r  A lem an ia  y en  los p a íse s  
sa té lite s . Si ex c ep tu am o s  c u a tro  n ac io n e s  
n e u tra le s  (P o rtugal, S u ec ia , S u iza, T u rq u ía ) 
y u n a  n ac ió n  am ig a  de la s  p o ten c ia s  del E je 
(E spaña), to d a  E u ro p a  es d ire c ta  o  in d ire c ta 
m e n te  o c u p a d a  y, p o r lo  tan to , in v o lu c ra d a  
en  la  re s is te n c ia .

C om o in d ica , d esd e  el p u n to  de  v is ta  del 
léxico, el m ism o  té rm in o , se t r a ta  m ás  de  u n a  
re acc ió n  q u e  de  u n a  acción , de  u n a  d e fen sa  
m ás q u e  de  u n a  o fensa , d e  u n a  opo sic ió n  m ás 
q u e  de  u n a  revo luc ión . P o r  es to  la  r. eu ro p ea , 
a u n  d ife re n c iá n d o se  —y a  veces p ro fu n d a 
m e n te — según los d iv e rso s  p a íse s  y su  h is to 
ria , p re s e n ta  a lg u n as  c a ra c te r ís t ic a s  co m u 
nes: a n te  todo, la  lu c h a  p a tr ió t ic a  de l ib e ra 
c ió n  n ac io n a l c o n tra  el e jé rc ito  e x tra n je ro , 
c o n tra  el " in v a so r" ; en  seg u n d o  lu g a r, p u e s 
to  q u e  los a lem a n es  y lo s  ita lia n o s  q u e r ía n  
im p o n e r u n a  id eo lo g ía  b ien  p re c isa , la  naz i 
y la  fa sc is ta , p a ra  la  c o n s titu c ió n  de u n  " n u e 
vo o rd e n  e u ro p e o ” , la  r. tu v o  com o c o n te n i
do id ea l no  sólo  la  d e fe n sa  de  la  n ac ió n  d e  la 
ocupación  y de la  exp lo tac ión  económ ica, sino 
tam b ié n  la  d e fen sa  de la  d ig n id a d  del h o m 

b re  c o n tra  el to ta lita r ism o , y e s ta  seg u n d a  
lu ch a  tien e  su s ím b o lo  en  la p ro tec c ió n  de  las 
p o b lac io n es  ju d ía s  d e  la  p e rse c u s ió n  y del 
ex te rm in io . H ay, ad em ás, u n  te rc e r  e lem en 
to, p ro p io  de la  r. co m u n ista , es  d ec ir la  cons
tru c c ió n  de  u n a  so c ied a d  so c ia lis ta ; p e ro  la  
e s t r a te g ia  c o m u n is ta  s e  apoyó s iem p re  en  la  
a lian z a  con  los p a r t id o s  b u rg u e se s , o p in a n 
do  que la  revo luc ión  p a s a b a  p o r  la lib erac ió n , 
ju z g a n d o  así p r im a r io  este  ob je tivo .

ii. la  r e s i s t e n c i a  e u r o p e a  a l  n a z i s m o . La r. e u ro 
p e a  se d io  en  e l á m b ito  de u n a  g u e r ra  " t r a d i 
c io n a l” , es  d e c ir  del co n f lic to  e n tre  los p a í
ses del E je  (A lem ania, I ta l ia  y los p a íse s  s a té 
lites: B u lg a ria , F in la n d ia , R u m an ia , E slova- 
q u ia , H u n g ría ) y las p o te n c ia s  a lia d a s  (Ing la
te r ra ,  R u sia , E s tad o s  U nidos y F rancia). E sto  
tu v o  d o s co n secu en c ia s : en p r im e r  lu g a r, la 
acc ió n  m ili ta r  d e  la  r. e s tu v o  s ie m p re  s u b o r
d in ad a  a  la  e s tra teg ia  d e  los aliados; en  segun
do  lugar, las ten s io n es  in te rn a s  en tre  los a lia 
d o s y su s  re c íp ro c a s  d e sco n fian zas  g ra v ita 
ro n  a m en u d o  so b re  la s  fu e rz a s  de la  r. p ro 
fu n d iz a n d o  la  o p o s ic ió n  e n tre  el a la  n a c io n a 
lis ta  y la  co m u n is ta . E s to  co n d u jo  al fra c a so  
a la  in s u rre c c ió n  de V a rso v ia  y a  la  d e  Eslo- 
v aq u ia , q u e  n o  tu v ie ro n  el ap o y o  n e c e sa r io  
p o r  p a r te  de lo s  e jé rc ito s  sov ié ticos. La q u e  
luego  s e rá  la lóg ica  d e  Y alta , es d e c ir  de la  
re p a r tic ió n  de E u ro p a , vicia p ro fu n d a m e n te  
la  r., com o  p ro c e so  au tó n o m o , m a d u ra d o  
e sp o n tá n e a m e n te  d e sd e  aba jo .

La r. nace, en  to d a s  p a r te s ,  com o fen ó m e
no  esp o n tán eo , de  u n  a c to  v o lu n ta r io  o de  la  
to m a  de conc ienc ia  d e  in d iv id u o s y de  p eq u e
ñ o s  g ru p o s  d ec id id o s a  re b e la rse  y a no  acep 
ta r  la  o cu p ac ió n ; a e l la  c o n tr ib u y e ro n , en  
d iv erso s  m odos, seg ú n  las d iv e rsa s  n ac io n es, 
p o r  un  lad o  los o fic ia le s  y los so ld ad o s q u e  
n o  h a b ía n  ac e p ta d o  la  d e r ro ta ,  p o r e l o tro  la 
p o b lac ió n  (a tra v é s  d e  su s  p ro p io s  p a r tid o s )  
q u e  in s tin tiv a m e n te  re a c c io n a b a  f re n te  al 
o cu p a n te , al e x tra n je ro . El p ro c eso  d e  u n if i
cac ió n  e n tre  los d iv e rso s  g ru p o s  y la s  d iv e r
sa s  fu e rza s  p o lític a s  fu e  d u ro  y d ifíc il, s u r 
ca d o  d e  d e sc o n fian za s  y h o s tilid ad e s , a u n  
cu an d o  los co m u n is ta s  h ab ían  lanzado  la  con
sig n a  d e  los f re n te s  n ac io n a le s . N o to d a s  las  
n ac io n e s  a lcan zan  fo rm a s  o rg a n iz a tiv a s  u n i
ta r ia s ,  com o I ta l ia  q u e , con los C om ités de 
L iberación  N acional en  los que  e stab an  re p re 
sen tad o s  todos los p a r tid o s  an tifa sc is ta s , t r a 



ta  de  d a r  u n a  g u ía  u n i ta r ia  a la  r. L as te n s io 
nes fu e ro n  m u ch as  y d iv ersas: e n tre  los 
g o b ie rn o s  en  el exilio  o en te r r i to r io s  l ib e ra 
dos (Ita lia) y las  fu e rz a s  m ás  d ire c ta m e n te  
em peñadas en  la  lucha; en tre  el e lem ento  m ili
ta r  y el civil, no  sólo p o r  m otivos ideales; en tre  
q u ien  se lim ita b a  a  s e r  un  p a tr io ta  y q u ien  
q u ería , d esp u és, tam b ién  las re fo rm a s . H ubo  
e n fre n ta m ie n to  ta m b ié n  en el m o d o  de c o n 
c e b ir  la  r. a rm a d a , p u e s to  q u e  los m ilita re s , 
p o r fo rm a c ió n , no  e s ta b a n  p re p a ra d o s  p a ra  
la g u e r r i lla  p a r tis a n a ; e n tre  los m ism o s m ili
ta re s , com o en  F ra n c ia  que vio la  la rg a  o p o 
sic ió n  e n tre  el g en e ra l de G au lle  y el g en e ra l 
G irau d . E n  Po lon ia , y a  r e p a r t id a  en  1939 
e n tre  A lem ania y la  U nión Soviética, h u b o  dos 
re s is te n c ia s , dos g o b ie rn o s, d o s e jé rc ito s ; en  
Y ugoslav ia  h u b o  u n a  g u e r ra  civil e n tre  el 
" s e rb io ” co ro n e l M ijailovich, so s te n id o  p o r  
el g o b ie rn o  en el exilio en  L ondres, y el co m u 
n is ta  T ito , que  rá p id o  llegó a  ro m p e r  con  e s te  
gob ierno ; en  G rec ia  la  lib e ra c ió n  co in c id ió  
con el n ac im ien to  de u n a  á sp e ra  g u e r ra  civil.

La r. ac tiv a  se d ife ren c ia  de la  pasiva: m ien
t ra s  que  é s ta  se lim ita  a u n a  no  co lab o rac ió n , 
a u n  sa b o ta je  pasiv o  en  los m in is te r io s  y en 
las fá b r ic a s  de las in ic ia tiv as  del enem igo , la 
p r im e ra  lo a taca , con  el fin  de  d e s m o ra liz a r
lo, y tiene su  m áx im a m an ifestac ión  en  la  gue
r r i l la  p a r tis a n a , q u e  tiene  c a ra c te r ís t ic a s  
d iv e rsa s  seg ú n  su d e sa rro llo  en  la  m o n tañ a , 
en la  l la n u ra  o en  la c iu d ad . La r. a c tiv a  hace 
un trab a jo  de p ro p a g an d a  a trav é s  de im p re n 
tas  c lan d estin a s , o rg an iza  huelgas, sab o tea  la 
econom ía q u e  tra b a ja  p a ra  el o cu p a n te , d esa 
r ro lla  a c tiv id a d e s  de e sp io n a je  p a ra  los a lia 
dos, rea liza  a ten ta d o s  tan to  c o n tra  los a lem a
n es  com o  c o n tra  los c o la b o ra c io n is ta s , t r a ta  
de d e s tru ir  las in fra e s tru c tu ra s  log ísticas del 
enem igo , g en e ra  focos de  r. p a r a  co m p ro m e 
te r , y en  c o n se cu en c ia  d is t r a e r  del f ren te , a 
Jas tro p a s  a lem a n as . Es u n a  g u e r ra  co n d u c i
da, en  to d a s  p a r te s ,  con  u n a  e x tre m a  p o b re 
za de cuad ros, de a rm a s  y de d inero , y se desa
r ro lla  en  el n ivel tá c tico  en  el ám b ito  de la  
e s tra te g ia  a liad a , con el fin  de  p a r a l iz a r  la 
a d m in is tra c ió n  del o c u p a n te  y de d e sm o ra li
z a r  al e jé rc ito  e x tra n je ro . Es u n a  g u e r ra  d es
p ia d a d a  y d u ra  con co s to s  h u m an o s  elevadí- 
sim os. P olonia  tien e  la  t r is te  p r im a c ía  en  p é r
d id as  de  v idas: c inco  m illo n es  de  m u e rto s , el 
15% de la  p o b lac ió n .

El fin  ú ltim o  e ra  el de p re p a ra r s e  p a r a  la

in su rre cc ió n  nac ional, cu an d o  las tro p a s  a lia 
d as h u b ie se n  ro to  el fren te . Sólo  Y u g o slav ia  
y A lban ia  lo g ra ro n  l ib e ra rs e  p o r  sí so las . La 
p rim era , d u ra n te  la g u erra , tu v o  el co n tro l de 
v a s ta s  á re a s  del p a ís  (Uzice, B ihak , Jajce) y 
re g is tró  los m ay o re s  éx ito s m ili ta re s . I ta l ia  
tuvo  dos rep ú b licas  ind ep en d ien tes, la  de Val 
d ’O sso la  y la  de M o n te fio rin o , F ra n c ia  u n a , 
la  de V erco rs , p e ro  fu e ro n  e x p e rim e n to s  de 
b rev e  d u ra c ió n . M ien tras  q u e  en V a rso v ia  y 
E slo v aq u ia  la in su rre c c ió n  n ac io n a l fra c a só  
y fue d esp ed azad a  p o r los a lem anes, tu v ie ro n  
éx ito  las de  P arís , de B u ca re s t, de  S o fía , de 
P rag a  y de I ta lia  del N orte .

E n  el in te r io r  de  la  r. e u ro p e a  p o d em o s 
e s ta b le c e r  u n a  d ife ren c iac ió n  o u n a  tip o lo 
g ía  e n tre  los p a íse s  que co n o c ie ro n  ta m b ié n  
u n a  g u e r ra  civil y los que lu c h a ro n  só lo  co n 
t r a  el e x tra n je ro . Los a lem an es  lo g ra ro n  
g o b e rn a r o con los co lab o rac io n is tas  o  con los 
gob iernos títe re s  de los países sa té lites: la d is
tin c ió n  es m ás de c a n tid a d  q u e  de c a lid a d  y 
d ep en d e  del g ra d o  de co n se n so  q u e  la  a d m i
n is tra c ió n  (d ire c ta  o  in d irec ta )  a le m a n a  tuvo  
e n tre  las p o b lac io n es. Es c la ro  que lo s  p a íses  
en los cu a le s  la  trad ic ió n  d em o crá tico -lib e ra l 
e ra  débil, y en  los q u e  e n tre  la s  dos g u e r ra s  
hab ía  h ab id o  reg ím enes au to rita r io s  o  m o n á r
qu ico s o in sp ira d o s  en la id eo lo g ía  fa sc is ta , 
la r., a d e m á s  de se r  p a tr ió tic a , b u sc a b a  ta m 
b ién  u n a  p ro fu n d a  ren o v ac ió n  p o lític a  (casi 
s iem p re , salvo P olonia, en sen tid o  socia lis ta): 
ju s ta m e n te  en e s to s  p a íses  la  g u e r ra  c o n tra  
el e x tra n je ro  se en tre la z ó  con  la g u e r ra  civil, 
p o rq u e  la ideología fa sc is ta  y nazi h ab ía  log ra
do e c h a r  ra íc es  en  d iv erso s  e s t r a to s  d e  la 
p o b lac ió n  y se h a b ía  a liad o  a las  fu e rz a s  m ás 
co n se rv ad o ra s . La r. i ta lia n a  p e r te n e c e  a es te  
seg u n d o  tipo , p u e s to  q u e  lu c h ó  no só lo  p a ra  
lib e ra rse  del ex tran je ro , sino tam b ién  del fas
c ism o  y de to d o  lo que h ab ía  re p re se n ta d o  en 
la h is to r ia ; si en  sen tid o  e s tr ic to  la  r. i ta l ia 
na  nac ió  el 25 de ju lio  de 1943, fue p o sib le  p o r 
la in tra n s ig e n te  o p osic ión  a l rég im e n  que  
m an tu v ie ro n  d u ra n te  el v e in ten io  ta n to  la  
o p o sic ió n  in te rn a  com o  la em ig rac ió n .

III. LA FIGURA 'POLITICA" DEL GUERRILLERO. La r. es 
im p o rta n te  p a r a  el p en sa m ie n to  p o lítico  ju s 
ta m e n te  p o r  la  g u e r ra  de g u e r r i lla s  en  que, 
casi en  to d as  p a rte s , se expresó , la  cual re p re 
se n ta  u n  nuevo  " a r te  de la g u e r r a ” , o p o r  la  
n u ev a  f ig u ra  “ p o lí tic a ” del g u e r r i lle ro , q u e



e x p re sa  la h o s tilid a d  a b so lu ta . La te o r ía  y la 
p rá c t ic a  de la  g u e r ra  d e  g u e rr illa s  tu v o  en  la 
h is to r ia , d esd e  la re v u e lta  e sp a ñ o la  c o n tra  
N apoleón  h a s ta  las  rec ien te s  g u e r ra s  co lon ia
les, u n a  evo lución  y u n a  p ro fu n d a  t r a n s f o r 
m ación: sus teó ricos so n  K arl von C lausew itz, 
L enin , M ao T se-tung , H o C hi-m inh, el Che 
G u ev ara .

P a ra  e n te n d e r  c o n c e p tu a lm e n te  la  n u ev a  
f ig u ra  del g u e r r i lle ro  e s  n ec esa rio  p a r t i r  de 
la  tra d ic ió n , q u e  ve la  h o s tilid ad , de  la  q u e  
e s tá  e n tre te jid a  la p o lítica , só lo  com o h o s ti
lid ad  e n tre  e s tad o s , h a b ie n d o  éste , a tra v é s  
el m o n o p o lio  de la  fu e rz a , re a liz ad o  el o rd e n  
en  su  in te r io r . E s el e s ta d o  so b e ra n o  q u ien  
dec ide , en  ú lt im a  in s tan c ia , la  g u e r ra , y la  
co m b a te  con e jé rc ito s  re g u la re s , seg ú n  las 
p re c isa s  reg la s  del d e rech o  in te rn ac io n a l. E n  
los p e rio d o s  de  d isg reg ac ió n , en  los q u e  el 
e s ta d o  no lo g ra  ya m a n te n e r  el o rd en , a p a re 
ce  u n a  nu ev a  fo rm a  d e  h o s tilid ad , la g u e r ra  
civil, que  tien e  c a ra c te r ís t ic a s  b a s ta n te  s im i
la re s  a la  g u e r ra  de g u e r r i lla s , en  la m ed id a  
en  q u e  se da  u n a  g u e r ra  a b s o lu ta  y no  u n a  
g u e r ra  c o n tro la d a .

La g u e r ra , o m e jo r d ich o  g u e r r i lla  p a r tis a -  
na , n ace  s ie m p re  com o  lu ch a  c o n tra  los e jé r 
c ito s  e x tra n je ro s , com o  r. a rm a d a  c o n tra  el 
in v a so r  p o r  p a r te  de la  p o b lac ió n  y d e  sec to 
re s  del e jé rc ito , s in  la  in te rv e n c ió n  o el con 
tro l p o r p a r te  de un  e s ta d o  que tenga el m ono
po lio  del d e re c h o  de g u e r ra  y de paz. D esa
p a re c e n  a s í la s  n ít id a s  d is tin c io n e s  q u e  e ra n  
p ro p ia s  de la  tra d ic ió n : la d is tin c ió n  e n tre  
g u e r ra  y paz, m ili ta r  y civil, co m b atien te  y no 
c o m b a tie n te , f re n te  y re ta g u a rd ia , g u e r ra  
a b ie r ta  y g u e r ra  c lan d e s tin a . A dem ás la  g u e 
r r a  de g u e r r illa s , ju s ta m e n te  p o rq u e  e n c a r 
n a  la h o s tilid ad  a b so lu ta , p ie rd e  la d is tin c ió n  
e n tre  enem igo  y c r im in a l, y la  g u e r ra  cesa  no  
con  la  p az  n eg o c iad a , s in o  con el ex te rm in io ; 
p ie rd e  ig u a lm en te  la  d is tin c ió n  e n tre  legal e 
ilegal, p o r  lo q u e  la  g u e r ra  se d e s a r ro lla  con 
fu e r te  b ase  en  el te r ro r is m o  y el c o n tra te 
rro r ism o .

Las ca rac te rís tic a s  del g u errille ro  son  esen 
c ia lm en te  tres: co m b a te  p o b re  en  m odo  " ir r e 
g u la r" , con  g ra n  m o v ilid ad , rá p id o  en las 
o fen siv as  com o  en  las re tira d a s ;  lleva en  la 
lu c h a  a rm a d a  u n  fu e r te  co m p ro m iso  p o líti
co, ju s ta m e n te  p o rq u e  el enem igo  es u n  en e
m igo abso lu to , p o r  lo  q u e  se expone a un  rie s 
go to ta l; es " te lú r ic o ” , en  el sen tid o  de que

es tá  lig ad o  se n tim e n ta l  y m ili ta rm e n te  a la  
tie r ra  (al cam po). P u es to  q u e  la  g u e rra  de g u e
rr il la s  a  m en u d o  se e n tre c ru z a  con la  g u e r ra  
civil, e s  n ec esa rio  d is t in g u ir  e n tre  dos tip o s  
d iv e rso s  de c o m p ro m iso  po lítico : la d e fe n sa  
a u tó c to n a  del sue lo  n a ta l  a n te  el e x tra n je ro  
y la o fensiva rev o lu c io n aria  p a ra  in s ta u ra r  u n  
nuevo  o rd en  social en  un nivel m und ial. Si en  
las g u e r ra s  de  los esp añ o le s  c o n tra  N ap o leó n  
es exc lusivo  el p r im e ro  y si en la r. los d o s  
co m p ro m iso s  lo g ran  co ex is tir , en las g u e r ra s  
co lon ia les p rev a lece  el segundo  y en  los fe n ó 
m enos a c tu a le s  de  g u e r r i l la  in te rn a c io n a l es 
exc lusivo  el ú ltim o , co n  la  n o v ed ad  de que  la  
g u e r r i lla  tie n d e  a t r a s la d a r s e  del cam p o  a la  
c iu d ad . P o r lo  cual, hoy , e s tam o s  p a sa n d o  de 
la g u e r ra  e n tre  los e s tad o s , que ten ían  el 
m onopo lio  d e  la  fu e rza , a u n a  g u e rra  civil p la 
n e ta r ia  in te re s ta ta l,  donde el m on o p o lio  de  
lo p o lítico  lo tien en  lo s  p a r tid o s  y los g ru p o s  
re v o lu c io n a rio s . P o r  o tro  lad o  la e x is ten c ia  
de su  m a je s ta d  la b o m b a  a tó m ic a  p u so  fin  a 
las g u e r ra s  convencionales y el eq u ilib rio  del 
t e r r o r  p e rm ite  sólo  g u e r ra s  lim itad as , p e ro  
no p o n e  fin  a las g u e r ra s  d e  g u e rrilla s .

E s ta  evo luc ión  en  la  p rá c tic a  del g u e r r i lle 
ro  h a  ten id o  su s  re fle jo s  en la  teo ría . Si C lau 
sew itz  to m a la  fu n c ió n  de la g u e rrilla  p o r  u n a  
e s tra te g ia  tra d ic io n a l (cosa q u e  su ced ió  en  la  
se g u n d a  g u e r ra  m u n d ia l p o r  p a r te  de las  
p o ten c ia s  aliadas), L enin  en  La guerra de gue
rrillas d es tac a , en cam b io , la  im p o rtan c ia  del 
g u e r r i lle ro  y de sus m é to d o s , es d e c ir  la  h o s 
tilid ad  ab so lu ta , p a ra  una  g u e rra  civil que sea 
al m ism o  tiem p o  n ac io n a l e in te rn a c io n a l; el 
lu g a r q u e  tuvo  en u n  tiem p o  el p u eb lo  tra d i-  
c io n alis ta , lo tiene  a h o ra  el filósofo  revo luc io 
nario : el n u ev o  g u e rr ille ro , en  cu a n to  i r re g u 
lar, es  el v e rd a d e ro  n e g a d o r del o rd e n  ex is
ten te . M ao T se-tung , en  P roblem as estra tég i
cos de la guerra  de g u errilla s  contra  e l Japón  
(1938), a u n q u e  en  c lav e  rev o lu c io n aria , r e to r 
na  a la  tra d ic ió n , p u e s to  q u e  re to m a  el fu n 
d a m e n to  te lú r ic o  del g u e rr ille ro , h ac ié n d o lo  
b ro ta r  de los cam pos y  no de las c iudades, del 
pueblo  y no del filósofo  revo luc ionario  de p ro 
fesión.
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Schm itt, Teoría del partisano  (1963), M adrid, 
E stud ios Políticos, 1966.

[NICOLA MATTEUCCI]

rev an ch ism o

C o m p o rtam ie n to  p o lítico  te n d ie n te  a a n u la r  
las d esv en ta ja s  de u n a  rá p id a  d e r ro ta . E l té r 
m ino  fu e  u sad o  p o r  p r im e ra  vez p a r a  d e f in ir  
el e s p ír i tu  a n im a d o r  de  la  p o lític a  f ra n c e sa  
d esp u é s  de  la  d e r ro ta  s u fr id a  en  la  g u e r ra  
f ra n c o -p ru s ia n a  (1870-1871) y la  fo rzad a  
cesió n  a  A lem an ia  de los te r r i to r io s  de Alsa- 
c ia  y L o ren a . Del r . se n u tr ie ro n  lo s  fe rm e n 
to s  a u to r ita r io s  cu lm in ad o s  con el bou lang is- 
m o y ta m b ié n  el an tise m itism o  q u e  d esem b o 
có c lam o ro sa m en te  en el affa ire  D reyfus. D es
p u és  de la  p r im e ra  g u e r ra  m u n d ia l fu e  en 
cam b io  en  A lem ania  d o n d e  se d e sa rro lló  el r. 
com o rech azo  de la  d e r ro ta  y de las  co n d ic io 
n es de p az  de V e rsa lle s  y de él se  n u tr ió  el 
n ac io n a l-so c ia lism o  h itle r ia n o . A cu sac io n es  
de  r. fu e ro n  fo rm u la d a s  in s is te n te m e n te  co n 
t r a  la  R epúb lica  F ederal A lem ana en  la  segun
d a  p o sg u e rra , p o r  p a r te  de la  U nión  S ov ié ti
ca  y los o tro s  p a íses  del es te  que p e rm a n e c ie 
ro n  en p o sesió n  de te rr ito r io s  p e r te n e c ie n te s  
al T e rc e r  R eich . Sólo  un  c u a r to  d e  sig lo  d e s 
p ués de la  d e rro ta  de A lem ania, la  po lítica  dis 
ten s iv a  (Ó stp o litik ) del c a n c ille r  so c ia ld e m ó 
c r a ta  W illy  B ra n d  d is ip ó  en  g ra n  p a r te  las 
d e sco n fian zas  d e  los p a íse s  del e s te  f re n te  a 
A lem ania  F ed era l.

[GIORGIO BIANCHI]

revisionismo

i. e l  s o c ia l i s m o  c o m o  c ie Wc ia . El r. se define  ú n i
ca m e n te  en  re la c ió n  con el m a rx ism o  (v.). En 
la  b a se  del so c ia lism o  de M arx  e s tá  el p r in c i
p io  m eto d o ló g ico  según  el cua l los p ro y ec to s  
p o lítico s  deben  e s ta r  em an c ip ad o s de la  su je 
c ió n  a los sen tim ie n to s , im p u lso s , fa n ta s ía s  
y a sp ira c io n es , p o r  m ás  ju s tif ic a d a s  y h u m a 
n as que  sean , y b a sa d o  en  cam b io  en  un  se rio  
a n á lis is  c ien tíf ico  de la  re a lid a d  económ ico- 
social, que o p e re  u n a  d is tin c ió n  n e ta  e n tre  lo 
p o sib le  y lo im p o sib le . C om o luego, a p lic a n 

do  el m éto d o , M arx  c re e  lee r en  la d in á m ic a  
in te rn a  del c a p ita lism o  la p rev isión  de s u  ine
v itab le  d e r ru m b e , u n id a  a la de  la  fo rm a c ió n  
d e  las co n d ic io n e s  o b je tiv as  y su b je tiv a s  de 
u n a  so c ied ad  so c ia lis ta , p a ra  él la a sp ira c ió n  
al socia lism o goza, resp ec to  de c u a lq u ie r  o tra  
y c o n tra r ia  asp iración , del c a rá c te r  de la  cien- 
tific id ad . E n el so c ia lism o  p a ra  M arx se  r e a 
liza la u n id a d  de te o r ía  y p rá c tic a . N o hay  
q u ien  no  vea el v a lo r p rá c tic o  d e  u n a  co n v ic 
ción  sem ejan te : la  c e rteza  de la v ic to ria  in fu n 
d e  en los c o m b a tie n te s  un a rd o r  c e n tu p lic a 
d o  p a ra  u n a  co n v e rg en c ia  de  e s p e ra n z a  y 
co n o c im ien to . T odo d ep en d e  sin  e m b a rg o  de 
la  fu e rza  co n  q u e  se c re a  en la p re v is ió n  y, si 
se qu iere  que la  prev isión  sea, com o en el caso  
del m a rx ism o , ra c io n a l y c ien tíf ica , to d o  
d ep en d e  del fu n d a m e n to  de los a rg u m e n to s  
teó ric o s  y fá c tico s  de los que em an a .

El r., q u e  tien e  en  E d u a rd  B e rn s te in  (1850
1932) su  cab eza  y el re p re s e n ta n te  m ás  a u to 
rizad o , a r ra n c a  ju s ta m e n te  de la c o m p ro b a 
c ión  de  q u e  c ie r ta s  h ip ó te s is  m a rx ia n a s  n o  se 
h a n  v erif icad o , y en n o m b re  de  la fid e lid a d  
a  un  p ro c e d e r  c ien tíf ico  co rrec to , es d e c ir  al 
m éto d o  inv o cad o  p o r  el m ism o  M arx, lleg a  a 
co n c lu sio n es cognosc itivas y p o r  lo ta n to  ope
ra tiv a s  p ro fu n d a m e n te  d iv e rsa s . El r. ap e la , 
en  sum a, al M arx  de la c ien tific idad  de la po lí
t ic a  c o n tra  el M arx  del d e r ru m b e  del c a p ita 
lism o. P e rm a n e c e r  fie les a la p ro g n o sis  y a  la 
te ra p ia  p re ced e n te m en te  fijadas, cu an d o  con
t r a  el fu n d a m e n to  c ien tíf ico  d e  la  d iag n o s is  
se h an  le v a n ta d o  leg ítim as  d u d as , re q u e r i r ía  
en  efecto  re fu ta r  las c r ític a s  con nuevas in d a 
g ac io n es p ro fu n d iz a d a s , o b ien , si e s to  n o  es 
posib le , re s ig n a rs e  a te n e r  fe en  la d iag n o s is  
a p e s a r  de  to d as  las  d u d as . Así s in  em b a rg o  
el so c ia lism o  de c ien tíf ico  se v o lv ería  fideís- 
ta: de p ro y e c to  ra c io n a l, te n ta tiv a  i r r a c io n a 
lis ta .

E n la  m ed id a  en  q u e  p re te n d e  e v ita r  al 
so c ia lism o  u n a  in v o lu c ió n  tal, re v isa n d o  los 
m ed io s y, si es n ecesario , re fo rm u la n d o  ta m 
b ién  el o b je tiv o  a  la  luz de los nuevos d a to s  
de la c ien c ia  socia l, B e rn s te in  c o n s id e ra  ser, 
m ás  que  su s  a d v e rsa rio s , fiel a l m é to d o  y al 
e s p ír i tu  i lu s tra d o  del m arx ism o .

il  l a s  t e o r í a s  a  r e v i s a r . El ed ifico  d o c tr in a r io  
erig id o  p o r  M arx  es tan  com p ac to  que d ifíc il
m e n te  p u e d e  re v isa rse  u n a  p a r te  s in  q u e  el 
co n ju n to  q u ed e  a fec tad o . Y así su ced e  al r.,



q u e, p a r tie n d o  d e l re c h a z o  de a lg u n o s  p u n 
to s , acabó  poco a poco  p o r  p o n er en  d iscu sió n  
to d a  la  e s t ru c tu r a .  S in  e m b a rg o , p a ra  ju s t i 
f ic a r  en  n o m b re  del re a lism o  c ien tíf ico  un  
ca m b io  d e  r u ta  ra d ic a l, b a s ta  que  se re s q u e 
b ra je n  las tesis  d e  la  c rec ien te  p ro le ta rizac ió n  
d e  las  c la se s  m e d ia s  y d e l c re c ien te  a g ra v a 
m ie n to  de la m ise r ia  o b re ra ,  p o rq u e  so b re  
e s ta s  te s is  M arx  b a sa  la  p re v is ió n  del in ev i
ta b le  d e r ru m b e  d e l cap ita lism o , b lo q u ead o  y 
d is lo cad o  p o r  su  p ro p ia  d in ám ica  in te rn a . 
D e sa p a re c ía  a s í la  c e r te z a  de  q u e  la c lase  
o b re ra , p a ra  e v ita r  ser t r a s to rn a d a  tam b ién  
p o r  la c a tá s tro fe , se h a b r ía  re p e tid a m e n te  
su b lev ad o  h a s ta  la  in d e fe c tib le  v ic to ria .

E s ta s  te s is  no so n  m ás que  la ex trapo lación ' 
a la rg o  p lazo  de c u a n to  e fec tiv am en te  su ce 
de en  la fa se  del d e sp e g u e  in d u s tr ia l.  C u an 
do los re c u rs o s  so c ia le s  g lobales son  m uy 
escasos; cu a n d o  las  in d u s tr ia s  de v an g u a rd ia  
so n  p ro d u c to ra s  de  b ie n e s  de co n su m o  (tex
tiles); c u a n d o  la p o b lac ió n  en au m e n to  y la 
d e so c u p ac ió n  tecn o ló g ica , c a u sa d a  p r im e ro  
p o r  las c r is is  de los se c to re s  eco n ó m ico s t r a 
d icionales, luego p o r  el d esm an te lam ien to  sin 
d esc an so  de  las u n id a d e s  p ro d u c tiv a s  que  no 
rig e n  el p a so  de  la  inno v ació n , a lim e n ta n  el 
m e rc a d o  d e  tra b a jo  de u n a  ex ced en c ia  c o n s 
ta n te  de m an o  de o b ra ; cu a n d o  las  co a lic io 
n e s  o b re ra s  son p ro h ib id a s  p o r  la  ley; c u a n 
d o  to d as  e s ta s  co n d ic io n e s  ap a rezcan , sólo 
en to n ces es posib le  in ic ia r  un  p roceso  p ro lo n 
g ad o  de ac u m u la c ió n  de c a p ita l, y p o r  lo  ta n 
to  el d e sa rro llo  eco n ó m ico , a  ex p en sas  de  los 
co n su m o s, es d e c ir  b lo q u e a n d o  los sa la r io s  
a  n iv e les de su b s is te n c ia .

Si no  se p ro d u je ra  u n a  inversión  de ten d en 
cia, se ten d ría n  e fec tiv am en te  las co n secu en 
c ias  p re v is ta s  p o r  M arx: p o la riz ac ió n  de  la 
r iq u e z a  y m ise ria  en d o s ex tre m o s  o p u esto s  
de la sociedad, con  in ev itab le  o bstacu lizac ión  
del m ecan ism o  d e  d e sa rro llo , d eb id o  a  la 
au se n c ia , p o r  la  c re c ie n te  m ise ria  de to d a  la 
pob lación , c o n s titu id a  y a  exc lusivam en te  p o r 
p ro le ta rio s  con sa la rio s  d e  p u ra  su b sis ten c ia , 
de  u n  m erc ad o  de sa lid a  a la m a sa  cad a  vez 
m ás  in te rm in a b le  de b ie n e s  p ro d u c id o s  (cri
sis  de su p e rp ro d u c c ió n  p o r  subconsum o). Se 
to c a r ía n  así los v értices  del ab su rd o : ham bre , 
d eso c u p ac ió n  y g u e r ra  (p u es to  que  los g ra n 
des es tad o s  cap ita lis ta s  re c u rr ir ía n  al e n fren 
ta m ie n to  a rm a d o  p a ra  r e p a r t i r s e  a los m e r
c a d o s  ex ternos) c o n d u c ir ía n  no  y a  a la e sc a 

sez, co m o  en  el p a sa d o , sino a la  ab u n d a n c ia . 
C on la rev o lu c ió n , la  ex p ro p ia c ió n  de  los 
e x p ro p ia d o re s , la  p ro p ie d a d  co lec tiv a , p ro 
d u c c ió n  y  co n su m o  s e r ía n  a rm o n iz a d o s  n u e
vam ente ; co n v ertid o s e n  p ro p ie ta rio s  del ap a 
ra to  p ro d u c tiv o  los o b re ro s  p la n if ic a r ía n  la 
p ro d u cció n , d irig ién d o la  hacia  la  sa tisfacción  
d e  sus n e c e s id a d e s  in d iv id u a le s  y so c ia les.

N o es p re c iso  in d a g a r  aquí a  p a r t i r  de qué  
su p u es to s  teó rico s  (su s tan c ia lm e n te  la  teo ría  
del v a lo r- trab a jo ), y  a  trav é s  d e  q u é  in s t ru 
m en to s  lóg icos, M arx  a d q u ir ió  la conv icc ión  
d e  que ta l  e s ta d o  de c o sa s  se a g ra v a r ía  fa ta l
m en te  con  el p ro g re so  d e  la in d u s tr ia liz ac ió n  
(ju s ta m e n te  cu a n d o  la  m ay o r a b u n d a n c ia  de 
ca p ita le s  p a re c e ría  c r e a r  las con d ic io n es eco
nóm icas in d isp en sab les  para  u n a  inversión  de 
ten d en c ia ) en vez d e  a te n u a rs e . E n  efecto , 
tam p o co  B em ste in , p o r  este lado , ve con  su fi
c ien te  c la r id a d  los n ex o s lógicos in te rn o s  del 
ra zo n am ien to  d e  M arx . A él le b a s ta  c o m p ro 
b a r , con  d a to s  en  la  m ano, que el sa la r io  
m ed io  re a l  tie n d e  a s u b ir ,  fenóm eno  q u e  d es
de el lad o  o b je tiv o  se ex p lica  co n  el a u m e n to  
de la  p ro d u c tiv id a d  y  d e sd e  el lado  su b je tiv o  
con  la e f ic ien c ia  de la s  lu ch as  o b re ra s .

S a la rio  y g an an cia  so n  ex tracciones del p ro 
d u c to  g lobal, d e  aq u í la  a n títe s is : el u n o  no  
pu ed e  a u m e n ta r  m ás q u e  a ex p en sas  del o tro . 
R e la tiv am en te  es así, pero , si a u m e n ta  la p ro 
d u c tiv id ad , a u n  p o rc e n ta je  d e l s a la r io  igual
o  au n  in fe r io r  so b re  el to ta l c o r re sp o n d e  un  
sa la r io  rea l, el ú n ico  q u e  ju s ta m e n te  in te re 
sa  a  los o b re ro s , c a d a  vez m ay o r. P u es to  que  
el e fecto  de la  acu m u lac ió n , que  o r ig in a r ia 
m en te  p u ed e  d a rse  só lo  con la  co m p re n s ió n  
de  los co n su m o s y p o r  lo  tan to  de  los sa la rio s, 
es el de p ro m o v e r el d e s a r ro l lo  económ ico  y, 
con  el p ro g re so  de la  tecn o lo g ía , el au m en to  
de  la p ro d u c tiv id ad , s e  o p e ra  así u n a  in v er
sión  de  ten d en c ia . M ás allá  d e  u n a  fa se  in i
c ia l la in d u s tr ia liz a c ió n  no só lo  ya no  re q u ie 
re  n ecesariam en te  la  co m p ren sió n  de los sa la 
rio s , sino  que ta m b ié n  re p re se n ta  el ú n ico  
m odo de c re a r  las cond iciones in d isp en sab les  
p a ra  su  co n tin u o  au m en to  real. De e s ta s  con 
d ic io n es se ap ro v e c h a n  las u n io n es  o b re ra s , 
q u e  en  la  lu c h a  c o n tra c tu a l  lo g ran  de  h echo  
t r a n s f e r i r  u n a  p a r te  de  los a u m en to s  de  p ro 
d u c tiv id a d  en fav o r d e  los o b re ro s , e lev an d o  
as í el p o d e r  a d q u is itiv o  in d iv id u a l y de c o n 
ju n to , co n  lo que  ta m b ié n  el su b co n su m o  
d e sa p a re c e  y con  él u n a  de las c a u sa s  m ayo



re s  de la c r is is  de so b re p ro d u c c ió n . L a o tra  
cau sa  de éstas, c o n s titu id a  p o r la  a n a rq u ía  de 
la  p ro d u cc ió n , com o co n secu en c ia  de  la  igno
ra n c ia  del m e rc a d o  en  el que  fo rz o sa m e n te  
se en c u en tran  los m ú ltip les  p ro d u c to re s  ind i
v id u a les  in d ep en d ie n te s , p u e d e  tam b ién , 
según  B e rn s te in , s e r  n o ta b le m e n te  a te n u a d a  
g rac ias al p ro g re so  de la co n cen trac ió n  d e  las 
em p re sas , q u e  hace a e s ta s  ú ltim a s  ca p ace s  
de a rm o n iz a r  m e jo r  la  p ro d u c c ió n  c o n  los 
req u erim ien to s  de  m ercado , a trav és  del cono
c im ien to  y el co n tro l, h e c h o s .té c n ic a  y eco
n ó m icam en te  p o s ib le s  ju s ta m e n te  p o r  las 
a c re c e n ta d a s  d im en sio n es. S in c o n ta r  q u e  en 
el c u rso  de e s te  p ro c eso  se c re a n  la s  c o n d i
ciones p a ra  u n a  in te rv e n c ió n  c a d a  vez m ás 
p ro v e ch o sa  del e s ta d o  en  la e co n o m ía  con 
fines de p lan ifica c ió n  y re d is tr ib u c ió n .

La o t r a  tes is , c e n tra l en  el p e n sa m ie n to  de 
B e rn s te in , se re f ie re  a la  su e r te  d e  las c la se s  
m ed ias , seg ú n  M arx  d e s tin a d a s  a d e s a p a re 
cer. Que ta l sea  en  genera l la  su e r te  de la s  cla
ses in te rm e d ia s  trad ic io n a le s , a r te s a n o s  y 
cam p esin o s, lu eg o  del d e s a rro llo  in d u s tr ia l ,  
B e rn s te in  no lo n iega, si b ie n  e n c u e n tra  exa
g e rad a  la  p re v is ió n  p o r  e fec to  de la  e x tra p o 
lación  del e jem p lo  ing lés, el ú n ic o  c o n c re ta  
y p ro fu n d a m e n te  e s tu d ia d o  p o r  M arx , en 
c u a n to  a  lo s  c a m p esin o s  m ed io s y p eq u eñ o s  
p ro p ie ta r io s . É sto s , fu e ra  de In g la te rra , do n 
de h a n  o p e rad o  fa c to res  p a r tic u la re s , no  sólo 
p re sen tan  u n a  g ra n  v iscosidad , sino  que, p a ra  
tip o s  de cu ltiv o s a g ríc o la s  de  c a r á c te r  in te n 
sivo, p o d r ía  d e m o s tra r s e  q u e  su  p e rm a n e n 
c ia  y d ifu s ió n  co in c id en  tam b ién  con  la s  ex i
gencias del p ro g re so  p ro d u c tiv o , y se ag iliza
r ía n  p o r  lo tan to .

T am poco n ieg a  B ern s te in  que, d esd e  el cos
tad o  de la  d irecc ió n  técn ica , u n  e fec to  del 
d e sa rro llo  eco n ó m ico  es q u e  é s ta  se co n cen 
t r a  en  u n  n ú m e ro  c a d a  vez m ás re s tr in g id o  
de m an o s. Se vale  m ás  b ien , com o  se d ijo , de 
e s te  e lem en to , ya d e s tac ad o  p o r  M arx  y 
E ngels, p a r a  p ro n o s tic a r  u n a  m a y o r p o s ib i
lid ad  de  co n tro l de m ercad o . S in  em b arg o , si 
con  las so c ied ad es  p o r  acc io n es el m an d o  
efectivo  de  los in m en so s ca p ita le s  v u elto s así 
d isp o n ib le s  tien d e  a tr a n s f e r i r s e  a  m an o s  de 
pocos, n o  su ced e  así con  el ré d ito  p o r  c a p i
tal, que  se su b d iv id e  en  u n a  c a n tid a d  p o r 
m ed ios y p equeños acc ion istas . É stos, cu a le s
q u ie ra  q u e  sea n  sus a c tiv id ad e s  d e  tra b a jo  (y 
sólo  en  u n  fu tu ro  p o s ib le  p o d rá n  re g is tra r s e

tam bién  ob reros), del lado  social co n stitu y en , 
ju n to  a  los em p lea d o s  y a  los técn ico s , u n a  
nueva c lase  m edia, que co m p en sa  am p liam en 
te  a la an tig u a  com o a m o rtig u a d o ra  de la  ten 
sión so c ia l e n tre  los dos po los o p u e s to s . Con 
el p ro g re so  de la  eco n o m ía  su d e s tin o  es a d e 
m ás o c u p a r  u n  e sp a c io  social ca d a  vez m ás  
vasto .

n i. e l  r e s u l t a d o  De la s  te s is  o r ig in a r ia s  de 
M arx se d eriv ab a  la in ev itab ilid ad  del ch o q u e  
fro n ta l e n tre  p ro le ta r io s  y c a p ita lis ta s ,  es 
d e c ir  de  la  rev o lu c ió n . In e v ita b ilid a d  o b je ti
va y su b je tiv a . O bjetiva, p o rq u e  re s id ie n d o  la 
ra íz  del a g ra v a m ie n to  de  la c r is is  en  la  p ro 
p ied ad  p riv ad a , sólo  la  e lim in ació n  ra d ic a l de 
é s ta  h a b r ía  p o d id o  p o n e r le  rem ed io . S u b je 
tiva, p o rq u e  n o  p u d ien d o  los c a p ita lis ta s  s in  
su ic id a rse  p e rm it i r  un  rea l y d u ra d e ro  m e jo 
ram ien to  de la condición  o b re ra , el efecto  ú lti
m o y ac u m u la tiv o  de las  lu ch as  eco n ó m icas  
h a b r ía  p o d id o  s e r  so lam en te  el de  co n v en ce r 
a los o b re ro s  de la n ec es id ad  d e  d e r r ib a r  el 
s is te m a  p a ra  m e jo ra r  e fec tiv am en te  su  s u e r 
te. La p ro le ta r iz a c ió n  c re c ie n te  g a ra n tiz a b a  
p o r o tr a  p a r te  q u e  la  rev o lu c ió n  so c ia lis ta  
h a b r ía  s id o  ad em ás de seg u ram en te  v ic to rio 
sa, la  m en o s “ d u ra  y d if íc il” d e  la h is to r ia  (El 
capital, i/3, p. 954). A unque c rec id a  en el seno  
de la  an tig u a , la  nu ev a  so c ied ad  que h a b r ía  
em erg id o  de  la  revo luc ión , com o  el p o llito  
em erg e  a la  luz  luego  de la r u p tu r a  del c a s 
ca ró n , h a b r ía  sido  f in a lm e n te  su  c la ra  a n t í 
te s is  en  to d o s  los cam pos: económ ico , socia l, 
p o lítico , c u l tu ra l  y civil.

Es c ie r to  que M arx, cuando  e n f re n ta  el p ro 
b lem a, p re f ie re  no  p ro n u n c ia rs e  e x p líc ita 
m e n te  s o b re  la  a r tic u la c ió n  c o n c re ta  de  e s ta  
a l te r id a d  to ta l. A dem ás, cu a n d o  in fr in g e  la 
co n s ig n a  del s ilenc io , lo  h ace  s ie m p re  p a ra  
d e s ta c a r , co n tra d ic ié n d o se , e s te  o aq u e l e le 
m en to  de  c o n tin u id a d , e sp e c ia lm en te  en  el 
n ivel de in s titu c io n e s  p o lític a s , e n tre  c a p ita 
lism o y socialism o, com o la dem ocrac ia  re p re 
se n ta tiv a , la s  in s titu c io n e s  lib e ra le s  o, ta m 
b ién , la  d is tr ib u c ió n  de  los b ien es  seg ú n  los 
m érito s . La im p re s ió n  g en e ra l, a p e s a r  de 
todos los d iv erso s  e lem en to s q u e  la  c o n s tru c 
ción  p re te n d ía  c a n a liz a r  (y de hech o  c a n a li
zó h a s ta  su  f ra g m e n ta c ió n  en el c u rs o  ju s ta 
m en te  de  la  B em ste in -D eb a tte )  s ig u e  sien d o  
s in  em b a rg o  la  de la  in m in e n c ia  de u n a  to ta l  
p a lin g en es ia . R ev o lu c io n a ria  en  los m ed ios,



la  v ía  p ro p u e s ta  p o r  M arx  e ra  p o r  lo ta n to  
re v o lu c io n a ria  ta m b ié n  en  el ob je tivo .

E l re su lta d o  d e  la  re v is ió n  de B e rn s te in  es 
a s í el re fo rm is m o  (v.). R efo rm ism o  d e  los 
m ed io s  a n te  todo . Si los o b re ro s  p u ed en  co n 
c r e ta m e n te  m e jo ra r  su s  co n d ic io n es  de v ida  
co n  las  lu c h a s  s in d ica le s , se r ía  im p o s ib le  en  
e fec to  h a c e r  m a d u ra r  e n  ellos u n a  co n c ie n 
c ia  d e s tru c to ra . P o r el c o n tra r io , de la  p rá c 
t ic a  s in d ica l n ac e rá , con  u n  c rec ien te  b ie n e s 
ta r ,  la  in te g ra c ió n  de h e c h o  de la  c lase  o b re 
r a  en  la  so c ied ad , que c o n  sus in s titu c io n e s  
p e rm ite  a  los o b re ro s  lu c h a r  y vencer. M ien
t r a s  que  p a ra  un rev o lu c io n a rio  q u e  an te p o n 
g a  la  fid e lid ad  a  su s  a b s tra c to s  ideales al in te 
ré s  vivo y p a r tíc ip e  vivo y p a r tíc ip e  p o r  la 
s u e r te  d e  la  c lase  o b re r a  en c a rn e  y hueso , 
e s to  r e p re s e n ta r ía  un  d e sa s tre ; p a ra  B e rn 
s te in  en  cam b io  e s  c o n s id e ra d o  d ire c ta m e n 
te p rov idencia l q u e  los o b re ro s  p u ed an  ad q u i
r i r ,  g ra c ia s  a su s  lu ch as , las c u a lid a d e s  cu l
tu ra le s  y civiles in d isp en sab les  p a ra  h a c e r  de 
e llo s  v e rd a d e ra m e n te , m añ an a , u n a  c lase  
heg em ó n ica . R ea lizad o  po r u n a  re v u e lta  
d e s e s p e ra d a  de u n a  m a s a  de ilo ta s  e m b ru te 
c id o s  p o r  la  m ise r ia  y p o r  la ig n o ran c ia , el 
so c ia lism o  en to d o  ca so  n o  se r ía  so c ia lism o , 
es d ec ir  au to g o b ie rn o  d e  la  c lase  o b re ra . Lo 
q u e  s e r ía  im p o sib le  p o r  v ía  teó rica , e ir re a l  
de  h ec h o  (e sp e ra r  un  g o lp e  de u n a  m asa  d e s
h u m an izad a ), p o d rá  en  cam b io  s e r  el re s u l
ta d o  gradual del c rec im ien to  en  c u ltu ra  y 
co n o c im ien to s  de u n a  c la se  au to co n sc ien te . 
E n  co n secu en c ia , la t a r e a  deb ía  s e r  p ro p u g 
n a r  la  o rg an izac ió n  s in d ica l y p o lític a  de  la 
c la se  o b re ra , con  el fin  d e  p ro m o v er, ju n to  al 
g ra d u a l m e jo ra m ien to  de  los sa la rio s , la  g ra 
d u a l tra n s fo rm a c ió n  m ed ian te  sucesivas 
re fo rm a s  del e s ta d o  y d e l a p a ra to  p ro d u c ti
vo, de m a n e ra  de  h a c e r  ca d a  vez m ás só lid a  
y ex te n d id a  la d e m o c ra c ia  y de s u s t i tu i r  la 
p ro p ie d a d  p riv ad a  con m ú ltip le s  fo rm as  de 
p ro p ie d a d  co lec tiva , m u n ic ip a l, e s ta ta l, coo
p e ra tiv a .

H a s ta  aquí, si c a m b ia n  los m ed ios, p o d ría  
o p in a rse  que el fin p erm an ece  su stan c ia lm en 
te  id én tico . Es c ie r to  q u e  el g ra d u a lism o  
im p lica  de  p o r sí el re co n o c im ien to  de la  fu n 
d a m e n ta l  v a l id e z  d e  la s  in s t i tu c io n e s  
d em o crá tico -lib e ra le s , p o r  lo ta n to  u n a  fu e r 
te  co m p o n en te  c o n se rv ad o ra . C o m p o n en te  
qu e  en  B e rn s te in  a d e m á s  no es tá , com o en 
M arx, in s e r ta  en  el d isc u rso  su b re p tic ia m e n 

te, s ino  que  es a s u m id a  c o n sc ie n tem en te  con 
u n  e log io  ex p líc ito  y, lo  que m ás  c u e n ta , con  
u n a  fidelidad  inflex ib le a  los valores de  la  civi
lización liberal. Pero, u n  poco p o rq u e  esos ele
m en to s  e s ta b a n  ta m b ié n  en M arx, b a s ta n te  
m ás  p o rq u e  la tr a d ic ió n  m a rx is ta  h a b ía  h a b i
tu a d o  a  casi to d o s a  c o lo ca r el c r ite r io  d is tin 
tivo  e n t r e  una  c iv ilizac ió n  y o tra  en  el ré g i
m en  ju r íd ic o  de  la  p ro p ie d a d , c o n s id e ra n d o  
a  todo  el resto  s u p e re s tru c tu ra l  y secu n d ario , 
m ie n tr a s  que se  m a n tu v ie ra  en  f irm e  la  co n 
s ig n a  d e  la e x p ro p ia c ió n  p o d ía  c re e rse , y 
h a c e r  c re e r , q u e  el o b je tiv o  fin a l en  lo  e se n 
c ia l p e rm a n e c ía  in v a riad o .

La revisión, q u e  ob liga  a p a sa r  del re fo rm is
m o  de los m ed io s al re fo rm ism o  to u t court, 
e s  la re la tiv a  a la  s u e r te  de las clases m ed ias . 
Y a E n g els  h a b ía  d eb id o  to m a r  en c u e n ta  que  
e n  c ie r to s  p a íse s  co m o  F ra n c ia  la s  c a p as  
m ed ias, en  especia l los cam pesinos, ta rd a b a n  
e n  ex tin g u irse , y h a b ía  conc lu ido  de aq u í la 
n e c e s id a d  de u n a  a lian z a , en la  d em o crac ia , 
d e  la c la se  o b re ra  c o n  e s ta s  c a p as . P a ra  
E n g els  se  tr a ta b a  sin  e m b a rg o  so lam en te  de 
a c e le ra r  los tiem p o s, p u e s to  q u e  la v isió n  de 
fo n d o  so b re  las  fu e rz a s  que fa ta lm e n te  co n 
d u c ir ía n  de  c u a lq u ie r  m a n e ra  a  la d e s a p a r i
c ió n  de e s ta s  c a p a s  p e rm a n e c ía  p a r a  él s iem 
p re  v á lid a . D eb iendo  e n f re n ta r  la  p re v is ió n  
d e  u n a  p ro g re s iv a  am p liac ió n  de e s ta s  capas, 
y p o r  lo  ta n to  de  u n a  c re c ie n te  im p o sib ilid ad  
p a r a  la  c lase  o b re ra  d e  c o n s t i tu ir  u n a  m ay o 
r ía  sin  ellos, B e rn s te in  cu m p le  un u l te r io r  y 
decisivo paso  ade lan te . P a ra  a lia rse  so b re  una  
b ase  d em o c rá tic a  con cap as  no d isp u es ta s  en  
n in g ú n  caso  a p e rm it i r  la to ta l  ab o lic ió n  de 
la  p ro p ied a d  p riv ad a , p o r  s e r  ellas m ism a s  
p ro p ie ta r ia s ,  e r a  n e c e sa r io  re n u n c ia r  p a ra  
s ie m p re  a la e x p ro p ia c ió n  rad ica l, a n te p o 
n ien d o  al co m u n ism o  la  d em o crac ia  lib e ra l, 
a u n  con  fu e rte s  tin te s  so c ia lis tas .

He aq u í el sen tido , p o r  lo tan to , de la  fam o 
sa  a firm ac ió n  de B ern s te in  "el m ovim ien to  es 
todo, el fin  es n a d a ” : el m ejo ram ien to  p ro g re 
sivo de las  co n d ic io n es  g en e ra les  de los t r a 
b a ja d o re s  y de las in s titu c io n e s  po lítico - 
so c ia le s  q u e  lo p e rm ite n , es el b ien  su p re m o  
y tangible; el fin, es d e c ir  el au togob ierno  polí
tico  y eco n ó m ico  de la s  m asas , es u n a  lín ea  
m óvil en  el h o rizo n te , q u e  tien e  an te  to d o  u n  
v a lo r d irecc io n a l, p e ro  que  jam ás  se rá  a lc a n 
zada, com o  ja m á s  se a lcan za  el h o rizo n te .



iv. e l  r e v i s i o n i s m o  d e  iz q u i e r d a . U na vez ro ta  la 
u n id a d  de  te o r ía  y p rá c t ic a  q u e  el m arx ism o  
clásico  fu n d a b a  en  c ie r ta s  tesis, rev e lad as ine
xactas, el r. se im ponía . Y en  efecto, en el qu in 
q u en io  que  p re c e d e  a  la  p r im e ra  g u e r ra  m u n 
d ia l e s tá n  im p re g n a d a s  de  r., u n a s  m ás  o tra s  
m en o s, u n a s  d e  h ech o  o tra s  con  p le n a  con
cienc ia , to d a s  la s  c o r r ie n te s  v ivas del so c ia
lism o  eu ro p eo , co n v irtié n d o se  la  o rto d o x ia  
en  p a tr im o n io  d e  u n a  m a y o ría  ya  fo silizad a .

P o d ía  t r a ta r s e  de u n  r. de  d erech a , u  o p o r
tu n ism o , co m o  tam b ié n  se llam ó , c o n s is te n 
te en  la  re fo rm u la c ió n  d e  la  d o c tr in a  a  la  luz 
de  la  ex p e rien c ia ; o b ie n  de izq u ie rd a , com o, 
m ás a llá  de  d ife ren c ia s  au n  p ro fu n d as , fue el 
de  los s in d ic a lis ta s  re v o lu c io n a rio s  y el de 
L enin , d e fin id o  p re c isa m e n te  p o r  e s to  p o r 
P a rv u s  —u n  m a rx is ta  a lem án  en to n ce s  en 
p o sic io n es d e  e x tre m a  iz q u ie rd a — co m o  un 
“o p o r tu n is ta  al re v és" . E s te  " o p o r tu n is m o ” 
co n s is tía  en m a n te n e r  el dogm a ca lifican te  de 
la  d o c tr in a , es d e c ir  la  rev o lu c ió n , p e ro  t r a 
tando , con d esp re ju ic iad a  inventiva, de h a c e r
la b r o ta r  de la  re a lid a d  so c ia l ta l  co m o  era , 
es d e c ir  ta l  co m o  lo p o n ía n  de m an ifie s to  los 
re v is io n is ta s  ju s ta m e n te , y no com o se  q u e 
r ía  q u e  fuese . E n  o tra s  p a la b ra s ,  L enin  co lo 
ca b a  com o a g e n te  p ro ta g o n is ta  d e  la re v o lu 
c ión  al p a r t id o  m o n o lítico  de é lite  en  lu g a r 
de la  c lase  o b re ra , c o n s id e ra d a  in cap az  de ir 
p o r sí m ism a m ás allá  de  u n a  conc iencia  p u ra 
m en te  tra d e u n io n is ta .  Y en e s to  ú lt im o  co in 
c id ía  en  u n  to d o  con los rev ision istas, au n q u e  
ex tray en d o  co nc lusiones ex p líc itam en te  pesi
m is ta s  a llí d o n d e  é s to s  se lim itab a n  a  v e r if i
c a r  en fo rm a  re a l is ta  la  p o s ib ilid ad  d e  u n a  
p rá c t ic a  s in d ica l p ro fic u a .

La re v o lu c ió n  de  la  c la se  o b re ra , seg ú n  el 
p rin c ip io  de la  I In te rn ac io n a l: “ la em a n c ip a 
c ión  de los tra b a ja d o re s  d eb e  s e r  o b ra  de los 
tra b a ja d o re s  m ism o s”, d esa p a re c ía  en  am bos 
casos. E n  el p r im e ro , p o rq u e  se h a c ía  eco n o 
m ía d e  la  rev o lu c ió n , y se  d u d a b a  ad e m á s  si 
p o r la vía p ac ífica  y d em o crá tica  la  clase o b re 
ra  h a b r ía  ten id o  c a p a c id a d  y v o lu n ta d  de 
au to g o b ie rn o . E n  el segundo , p o rq u e  la  revo
lución , c o n v e rtid a  en  o b ra  p r iv ile g ia d a  del 
p a rtid o , e s ta b a  d e s tin a d a  a llev ar al p o d e r  no 
ta n to  a la  c la se  com o  al p a r tid o .

v. e l  r e v i s i o n i s m o  c o m u n is t a . El rea lism o  de las 
c o m p ro b a c io n es  de  B e rn s te in  so b re  la  ex ac
ta  n a tu ra le z a  del cap ita lism o  acabó, m ás  a llá

del p a ré n te s is  de  la  rev o lu c ió n  de o c tu b re , 
im p o n ié n d o se  a los m ism o s p a r tid o s  le n in is 
tas, cu a n d o  é s to s  d eb ían  a c tu a r  ju s ta m e n te  
en  p a íse s  d e  c a p ita lism o  av an zad o . E n  los 
añ o s  1920-1921 h a s ta  L enin  es a c u sad o , p o r  
los e s p ír i tu s  re v o lu c io n a rio s  e u ro p e o s  m ás  
in tra n s ig e n te s , de  p ro p o n e r  en  E u ro p a  u n a  
p o lític a  su s ta n c ia lm e n te  de tip o  b e rn s te in ia -  
no: p a r tic ip a c ió n  en  las e lecciones, in se rc ió n  
en  los s in d ica to s , u tilizac ión  de  los p a r la m e n 
tos, u n a  lu c h a  a  co n d u c ir , en  su m a, en  el in te 
rio r de  las in stitu c io n es, no en  co n tra  d e  ellas.

C om o p ru e b a  de q u e  la  re a lid a d  q u e  B e rn 
s te in  ex ig ía  se tu v ie ra  en  c u e n ta  no e r a  la  del 
a d v e rsa r io  de  clase, s in o  a q u e lla  m ás p ro fu n 
d a  e in m o d if ic ab le  d e  las  leyes o b je tiv a s  de  
la  eco n o m ía  y de la p o lítica , e s tá n  h o y  las  
ex p e rien cia s  de los p a r tid o s  c o m u n is ta s  en el 
p o d e r. D esde  1948, con  la re b e lió n  de  T ito  
a n te  S ta lin , el té rm in o  r., a n te s  u sad o  p o r  los 
c o m u n is ta s  so lam en te  p a r a  e t iq u e ta r  a  la  
so c ia ld e m o c rac ia , h a  a p a re c id o  con  f r e c u e n 
c ia  c a d a  vez m ay o r en la  p o lém ica  e n tre  
c o m u n is ta s , s ig n if ic a n d o  la  ad h e s ió n  a  e s ta
o  a q u e lla  ex ig en c ia  de  la re a lid a d , a  la s  q u e  
desd e  s ie m p re  se h a n  a d h e r id o  las so c ie d a 
des c a p ita lis ta s .  H a s ta  la  p ro p ia  u r s s  fu e  
d e f in id a  p o r  C h in a  d e  re v is io n is ta  y de r. se 
h an  a c u s a d o  re c íp ro c a m e n te  las d iv e rsa s  
c o r r ie n te s  c o m u n is ta s  en  el in te r io r  de  C hi
n a  d u ra n te  y d e sp u é s  de  la  re v o lu c ió n  cu l
tu ra l.

S e ría  s in  e m b a rg o  en g añ o so  s e ñ a la r  e s to s  
h ech o s co m o  p ru e b a  del éx ito  p o s tu m o  de 
B ern s te in , c u a n d o  acaso  m a rc a n  ju s ta m e n te  
sus lím ites. S u  ob je tivo  e ra  en  efecto  la  in se r
c ión  s in  re se rv a s  del m o v im ien to  o b re ro  y 
s o c ia lis ta  en  el á m b ito  d e  la  so c ie d a d  
d em o c rá tico -lib e ra l, con  fu n c io n e s  d e  a la  
izq u ie rd a . Los p a r tid o s  co m u n is ta s , cu a n d o  
no e s tá n  en  el p o d er, p a rece n  en  c a m b io  p le 
g arse , p e ro  p o r  c ie r to  sin  e n tu s ia sm o , a las 
reg la s  del lib e ra lism o . C u an d o  e s tá n  en  el 
poder, p o r  el co n tra r io , se m u e s tra n  d isp u e s 
tos a reco n o ce r c ie r ta s  n eces id ad es  ec o n ó m i
cas o b je tiv as , a d o p ta n d o  ta l vez de b u e n  g ra 
do p a ra  h ac e rle s  f ren te  m éto d o s lo g rad o s  p o r 
la ex p e rie n c ia  c a p ita lis ta , p e ro  son  s o rd o s  e 
im p erm ea b le s , o  as í se e s fu e rza n  p o r  p e rm a 
n e c e r  en  c o n tra  de  la  p re s ió n  en  se n tid o  co n 
t ra r io  q u e  se d e s a r ro lla  p o r  la  r e a lid a d  m is 
m a, a las ex igencias é ticas  y p o líticas  del libe
ra lism o . E n  am b o s  caso s , y e s to  es dec isivo ,



el co m u n ism o  a u n  con m é to d o s  que  a  m e n u 
do  B e rn s te in  p o d r ía  re iv in d ic a r  com o suyos, 
d ec la ra  p e rseg u ir  no el p erfecc io n am ien to  de 
la c iv ilización  lib e ra l, com o  e r a  ju s ta m e n te  
en  el fo n d o  el o b je tiv o  d e  B e rn s te in , s in o  la 
in s ta u ra c ió n  d e  u n a  c iv iliz ac ió n  to ta lm e n te  
d iv e rsa  y m ejo r.

El s ig n o  efectivo  del éx ito  d e  las ideas de 
B e rn s te in  debe  s e r  b u sc a d o  p o r  eso  en  o tro  
lugar, en  la experiencia  h is tó r ic a  de las social- 
d em o c rac ia s  o c c id e n ta le s  e n tre  las dos g u e
r r a s  y, so b re  to d o , en  e s ta  seg u n d a  p o sg u e 
r ra , cu a n d o  ca s i to d o s lo s  p a r tid o s  so c ia lis 
ta s  llegan  a  la s  ú lt im a s  co n c lu sio n es  d e  la 
rev is ió n  b e rn s te in ia n a , las q u e  ni s iq u ie ra  
B e rn s te in  h a b ía  tra z a d o  jam ás , au n  cu a n d o  
es tu v ie ra n  im plícitas, e n c la u s tran d o  p o r en te
ro  los c o n ten id o s  c lá s ico s  del m arx ism o .
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[d o m e n ic o  s e t t e m b r i n i ]

revisionismo histórico

i d e f i n i c i ó n  E l r. h is tó r ic o  co m o  esc u e la  h is- 
to r io g rá f ic a  n o  a p a re c e  d efin id o  en  los d ic 
c io n a rio s  eu ro p eo s , n i s iq u ie ra  en los e sp e 
c ia lizad o s, a u n q u e  h a c e  m á s  de c in c u e n ta  
años q u e  ir ru m p ió  en  el m u n d o  de la  c u l tu ra  
y la p o lítica  la tin o a m e ric a n a . La fech a  de su  
a p a ric ió n  no es ca su a l: es el m o m en to  en  q u e  
p o r e fec to  de la  g ra n  d e p re s ió n  del añ o  t r e in 
ta  los m odelos de so c ie d a d  im p la n ta d o s  en  
A m érica  L a tin a  d e sd e  f in e s  del sig lo  xix 
e n tra n  en  c r is is  y co n  ella  im p o r ta n te s  se c to 
re s  de la  in te le c tu a lid a d  a d s c r ito s  a  las é li
tes  d o m in a n te s  b u s c a n  en el p asa d o  las c la 
ves q u e  o frezcan  re s p u e s ta s  a  los p ro b le m a s  
e in te rro g a n te s  p la n te a d o s  p o r  la  c r is is .

E n A m érica  L a tin a , y en  p a r tic u la r  en  
A rg en tin a , d o n d e  la e sc u e la  p o r  su  re s o n a n 
c ia  y d im en s io n es  e s  la  m ás  im p o rta n te  del 
c o n tin en te , el té rm in o  se ñ a la  u n a  lín ea  de  
in te rp re ta c ió n  po lém ica  del p asad o  h is tó rico , 
local o reg io n a l, con  la  re la c ió n  a la s  e sc u e 
las ra c io n a lis ta s  o p o s itiv is ta s  de fin es  del 
siglo, que  son v is tas  com o  la  versión  "o fic ia l” 
del p a sa d o , a  la  q u e  e llo s  se opo n en . El r. h is 
tó rico  com o cosm ovisión  h is tó rico  y m an ife s
tac ió n  d e  lo q u e  p o d ríam o s  l la m a r n a c io n a 
lism o  c u ltu ra l se s u s te n ta  en  lo ideológico en  
el co n se rv a d u rism o  d e  c o r te  t ra d ic io n a lis ta  
o  en el n ac io n a lism o  de ra íz  ca tó lica . E s ta  
c o r r ie n te  se h a  c o n s ti tu id o  a l m arg e n  de los 
c e n tro s  u n iv e rs ita r io s  o a cad ém ico s  y su s  
ex p o n en te s  m ás  co n o c id o s — salvo r a ra s  ex 
cep c io n es— en  su  g ra n  m a y o ría  no  h an  re c i
b id o  fo rm ac ió n  p ro fes io n a l com o h is to r ia d o 
res. Su p ro p ó s ito  d ec la rad o  es h ace r u n a  h is 
to ria , a  la  vez q u e  veraz , ú til a  las c a u sa s  p o lí
tica s  e  ideológicas q u e  p re te n d en  se rv ir  a  t r a 
vés de su s  esc rito s . P a ra  los rev is io n is ta s  só lo  
el co n o c im ien to  d e  la  " h is to r ia  v e rd a d e ra "  
p e rm ite  fu n d a m e n ta r  una p o lític a  n ac io n a l 
que fav o rezca  los in te re se s  d e  la  n ac ió n  e n te 
ra . El s en tirse  in té rp re te s  y  a  la  vez ex p resió n



de la h is to r ia  v e rd a d e ra , la  que s is te m á tic a 
m en te  h a b r ía  s id o  o c u lta d a  y fa lse a d a  p o r  el 
p en sa m ie n to  lib e ra l, los lleva n e c e sa r ia m e n 
te, en o p osic ión  a  e s te  p en sa m ie n to , a re iv in 
d ica r la o b ra  de E sp añ a  en  A m érica y a encon
t r a r  en  ese  p e rio d o  de la  h is to r ia  a m erican a  
las ra íc e s  del “ s e r  n a c io n a l” .

El r. h is tó r ic o  es d esd e  su  o rig en , " a n te s  
q ue  una  escuela de  investigación h is tó rica , un 
esfuerzo  p o r  s u s t i tu ir  a u n a  c ie r ta  im agen  del 
pasado  nacional o tro ra  juzgada  m ás ap ta  p a ra  
ju s t if ic a r  c ie r ta s  a c ti tu d e s  f re n te  al p re s e n 
te  [. . .] u n a  concepción  de la h is to r ia  en la que 
la  u tilid a d  p rá c t ic a  y ac tu a l de é s ta  tien e  p r i
m a c ía  so b re  su  d im en s ió n  p ro p ia m e n te  cog
n o sc itiv a ” (H a lp erín , 1970).

II. EL REVISIONISMO HISTÓRICO ARGENTINO. P o r SU

m ay o r o rg a n ic id a d  y g rav ita c ió n  en  la so c ie 
d a d  el r. h is tó r ic o  a rg e n tin o  se h a  co n v e rti
do en u n a  su e r te  de m odelo  en la m ate ria , p o r 
lo que re s u lta  p e r tin e n te  h ac e r un  an á lis is  
m ás  c irc u n s ta n c ia d o  de  e s ta  co rr ie n te . D es
de su  o rig en , se h a  p re s e n ta d o  com o u n a  
em p resa  a  la  vez h is to rio g rá fic a  y po lítica , de 
ah í que el a n á lis is  del m a rc o  c u ltu ra l  y p o lí
tico  en el cua l su rg e  re s u lta  dec isivo  p a ra  
co m p re n d e r  los m éto d o s  y o b je tiv o s de e s ta  
escuela . C om o c o r r ie n te  m ás o m en o s  o rg á 
n ica  h ace  su  a p a ric ió n  con  el go lpe del gene
ra l U rib u ru  que  a c a b a r ía  con el g o b ie rn o  
co n s titu c io n a l d e  H ip ó lito  Y rigoyen  en  1930, 
aunque es de h a c e r  n o ta r  que  los p ro p io s  rev i
s io n is ta s  re m o n ta n  sus o ríg en es  h a c ia  fines 
del siglo xix con  los tra b a jo s  de Adolfo Sal- 
d ías, H istoria  de R osas y  su  época  (cuyos tre s  
vo lúm enes fu e ro n  p u b licad o s o rig in a ria m e n 
te  en  P a rís  en  1881, 1884 y 1887 re sp e c tiv a 
m ente) y de  E rn e s to  Q uezada , La época de 
R osas  (1898).

■ Ante el cauce que  to m a el golpe de 1930, con 
s u  s e c u e la  d e  r e s t a u r a c ió n  l ib e r a l -  
co n se rv ad o ra , e s ta  p r im e ra  g en e rac ió n  de 
re v is io n is ta s  se a b ro q u e la  en  el ir ra c io n a lis 
m o v o lu n ta r is ta  y en  las se g u ra s  c e r t id u m 
b re s  que  le p ro p o rc io n a n  las  d is t in ta s  id eo 
log ías a u to r i ta r ia s  de d e rech a  q u e  e s tá n  en 
b o g a  en  esos m o m en to s  en  E u ro p a , so b re  
to d o  las que  p re d o m in a n  en  F ra n c ia  y E sp a 
ña. E s de  d e s ta c a r  que  la  in flu en c ia  de la  c u l
tu r a  f ra n c e sa  n o  so lam en te  se d io  en  los sec
to re s  de tra d ic ió n  lib e ra l o so c ia lis ta , com o 
fre c u e n te m e n te  re p ro c h a n  los a u to re s  rev i

sio n istas . E n  el cam po  de los n a c io n a lis ta s  la 
influencia del p en sam ien to  de M au rras , B a rré  
y L ’A ction  Frangaise  fu e  d e te rm in a n te  en  la 
co n s titu c ió n  de  su  corpus  ideológico . S o b re  
to d o  la  c r ít ic a  que  la d e rech a  m a r ra u s ia n a  
h ac e  a los a sp e c to s  d e m o c rá tico s  de la  t r a d i 
ción rev o lu c io n a ria  fran ce sa  g ra v ita rá  en  fo r
m a decisiva en  los rev is io n is ta s , q u e  ve ían  en 
la h e ren c ia  de la  rev o lu c ió n  f ra n c e sa  p r in c i
p ios q u e  “ im p lica n  la  n eg ació n  d e  to d a s  las 
co n d ic io n es  de conv ivencia  so c ia l” (P alacio , 
1960). Con e s ta  trad ic ió n , an tes  que con la fas
cista, se v incu la  la  ac titu d  esencial de los rev i
s io n is ta s  a rg en tin o s , q u e  en  la  ex p e rien c ia  
d e m o c rá tic a  de los g o b ie rn o s  ra d ic a le s  ven 
la  co n firm a c ió n  de su s  te s is  fu n d a m e n ta le s : 
el d iv o rc io  e n tre  las m a sa s  y la s  é lites , d iv o r
c io  q u e  el re c ie n te  g o lp e  s e p te m b rin o  no 
h a b ía  sab id o  o p o d id o  su p e ra r . La c a u sa  del 
d e se n cu en tro  e n tre  las m asas  y las  é lites  in te 
lec tu a le s , d e p o s ita r ía s  de la tra d ic ió n  y los 
valo res nac iona les, d eben  b u sca rse , según  los 
re v is io n is ta s , en  la  acc ió n  d iso c ia d o ra  de  la 
in te lig u en ts ia , q u e  con  su s  le a lta d e s  id eo ló 
g icas  a b s tr a c ta s  y excesivas le  q u ita r ía n  
e sp o n ta n e id a d  a  la  rev o lu c ió n  a l p re te n d e r  
e n c a u z a rla  c ie n tíf ic a m en te , y en  el a c c io n a r  
p é rfid o  del c a p ita l inglés. La su p e ra c ió n  de 
e s ta  d isy u n tiv a  la  van a e n c o n tra r  en la f ig u 
r a  de J u a n  M anuel de  R osas, ya  q u e  en  su 
g o b ie rn o  se h a b r ía  lo g rad o  " la  c o la b o ra c ió n  
de  todos los e lem en to s  sociales: jefe , m in o ría  
i lu s tra d a  y m a s a ” (Irazu sta , 1968). La f ig u ra  
del R e s ta u ra d o r  s e rá  en to n ces  eje de la  h is 
to r ia  a rg en tin a  y la n o rm a  p a ra  v a lo ra r, según 
se ap ro x im e  o d is ta n c ie  del m odelo , p o s itiv a  
o n eg a tiv a m e n te  los a n te r io re s  o p o s te r io re s  
p e rio d o s  h is tó ric o s . E s ta  dob le  in sp irac ió n , 
a la  vez a n tid e m o c rá tic a  y h o stil a  la  h eg em o 
n ía  e x tra n je ra , c a ra c te r iz a rá  d e sd e  el p r in c i
p io  al rev is io n ism o . Así vem os esb o z ad o s  in  
nuce  lo que  se rá  la  c a rac te rís tic a  de este  m ovi
m ien to  en  su s  ra sg o s  esencia les:

a] N eces id ad  de un  c o n d u c to r  n ac io n a l, de 
u n  h é ro e  com o  h a c e d o r  de la  h is to r ia , en  el 
q u e  e n c a rn e  to d o  un  s is te m a  de v a lo re s  co n 
s id e ra d o s  p o s itiv o s  p a ra  la  soc iedad .

b] El a n tin te le c tu a lism o , en  ta n to  q u e  a c ti
tu d  p ro p ia  de  in te le c tu a le s  “ q u e  si c re e n  que  
u n a  ideología tiene  p o r sí sola fu e rza  su fic ien 
te  p a ra  d e sh a c e r  to d o  un  o rd e n  se c u la r , es 
p o rq u e  c reen  im p líc ita m e n te  q u e  las id eas  
g o b ie rn a n  la  h is to r ia ” (H alperín , 1970). E s te



su p u e s to  rea lism o  o p u es to  a las ideo logías se 
e jerce de hecho co n tra  a lg u n a  d e  ellas, en  p a r
t ic u la r  la  lib e ra l y la  s o c ia lis ta , v is ta s  com o 
d o s c a ra s  de u n a  m ism a  m oneda.

c] La p o lític a  b r i tá n ic a  en  el R ío de la P la
ta, p re s e n ta d a  com o u n  p la n  c o n sc ie n te  p a ra  
im p ed ir  la  re a lizac ió n  d e  la  g ra n d e z a  n ac io 
n al y su  c o r re la to  n ec esa rio , la  im b ricac ió n  
de  e s ta  p o lític a  con  los g ru p o s  lib e ra le s  d e  la 
in te liguen tsia , v e rb ig ra c ia , los u n ita r io s .

De lo a n te r io r  d ed u c en  q u e  la  h is to r ia  
a rg e n tin a  es u n a  lu ch a  p e rm a n e n te  e n tre  dos 
líneas, la  n ac io n a l e x p re sa d a  p o r  R osas y los 
cau d illo s , y la a n tin a c io n a l re p re s e n ta d a  p o r 
la lla m a d a  línea "m ay o -C asero s” . La b ú sq u e 
d a  de  lín ea s  sec re ta s  d e  co n tin u id ad , que  u n a  
vez p u es ta s  de m an ifies to  sirven de clave p ara  
e n te n d e r  el p ro ceso  h is tó r ic o  en  su  v e rd a d e 
ra  d im en sió n , se co n v ie r te  a s í en  el ob je tivo  
d o m in an te  de la  in v es tig ac ió n  h is tó r ic a  rev i
sion ista . P u esto  que ni la  econom ía ni la  socie
d a d  s irv en  de claves ex p lica tiv as , o p o r  lo 
m en o s de  e lem en to s  q u e  a r tic u la d o s  en  un  
todo  h is tó rico  n o s p e rm ita n  acced e r en  el p la
no  co gnosc itivo  a d e v e la r  la d in ám ica  de la 
su ce s ió n  de  e s ta s  e ta p a s  o d e  m o v im ien to s  
so c ia le s, el rev is io n ism o  e n c u e n tra  que esos 
e lem e n to s  ex p lica tiv o s sólo  p u ed e n  p ro v e n ir  
del á re a  p o lítica . E sto  exp lica , p o r  lo m enos 
en  p a r te , la  f recu e n c ia  con  que el rev is io n is
m o re c u r re  a las  te s is  c o n sp ira tiv a s  y a la 
a b u n d a n c ia  de ju ic io s  é tico -ju r íd ico s  en  sus 
tra b a jo s  m ás re lev an tes . En cu a n to  a la obse
sión te m á tic a  de e s ta  c o r r ie n te ,  se ex p lica ría  
p o r  el h ech o  de que R o sas  s e r ía  ideal a l que 
hay  que a ju s ta rse  p ara  re c o b ra r  el ru m b o  que 
se  p e rd ió  en A rg en tin a  p o s ro s is ta . Es a p a r 
t i r  de e s ta  o b sesió n  te m á tic a  que el re v is io 
n ism o  se  a b o c a rá  a la ím p ro b a  ta re a  de re h a 
b il ita r  y  d em o ler rep u tac io n es  h is tó ricas , con 
el fin  explícito  de in tro d u c ir  a R osas en el pan 
teó n  de los h é ro es  y d e sa lo ja r  de él a sus riv a
les. P a ra  e s te  fin  c o n s ta rá n  d esd e  1939 con  la 
re v is ta  del In s ti tu to  J. M. de R osas de Inves
tig ac io n es  H is tó ricas .

E s ta  p r im e ra  v isión  d e  la h is to r ia  y la  p o lí
tic a  en el rev is io n ism o  v a  a s e r  com plejiza- 
da, en p a r te  p o r  el a p o r te  de nuevos g ru p o s  
al tro n co  p rim igen io  y p o r  las m odificaciones 
q u e  la  m ism a  so cied ad  a rg e n tin a  va a s u f r ir  
en  la d écad a  sig u ien te . E l cu rso  n a d a  lineal 
q u e  a p a r t i r  de ah o ra  se g u irá  el rev ision ism o  
s u f r i r á  los e fec to s  de e s ta s  dos in flu en c ia s .

Así vem o s q u e  a la p r im e ra  g en e rac ió n  de 
rev is io n is tas  (Ju lio  Ira z u s ta , E rn e s to  Palacio, 
C arlo s Ib a rg u re n , R odo lfo  I ra z u s ta ,  V icen te  
S ie rra , etc.), q u e  co m ien za  s u  a c tu a c ió n  p o lí
tica  en  los t re in ta , le s igue u n a  seg u n d a  p ro 
m oción  de rev is io n is ta s , cuya  ac tu ac ió n  co in 
c ide co n  el fin  de la s e g u n d a  g u e r ra  m u n d ia l 
y el a scen so  del g en e ra l P erón  al poder. E sto , 
ev identem ente , no  sign ifica q u e  el clásico  rev i
s io n ism o  tra d ic io n a l y ca tó lico  d e sa p a re c ie 
ra , s in o  que  a  p a r t i r  d e  a h o ra  este  g ru p o  t r a 
d ic io n a l p a sa  a un  seg u n d o  p lan o  y p re d o m i
n a n  los nuevos e lem en tos, en  genera l in te lec 
tu a le s  p ro v e n ie n te s  d e  la c la se  m edia . E ste  
seg u n d o  g ru p o , que e s  m en o s  c o h e ren te  en 
sus p la n te o s  q u e  el a n te r io r ,  lo g ra rá  n o  o b s
ta n te  u n a  m a y o r g rav ita c ió n  p o lític a  e id eo 
lógica. Aun s in  id e n tif ic a rse  p le n a m e n te  con 
el p e ro n ism o , el re v is io n ism o  se h a b rá  de 
b e n e f ic ia r  con  la  d is ru p c ió n  que  e s te  m ovi
m ien to  p ro d u c e  en  la  so c ied ad , so b re  to d o  en 
los c e n tro s  d e fe n so re s  de la h is to r ia  o fic ia l, 
q u e  p re c isa m e n te  a c u sa rá n  al líd er del ju s ti-  
c ia lism o  de se r  u n  n u ev o  R osas. A e s ta  seg u n 
d a  p ro m o c ió n  re v is io n is ta  p e r te n ece  Jo sé  
M aría  R osas, s in  lu g a r  a d u d a s  la f ig u ra  m ás 
re le v a n te  del re v is io n ism o  e n  n u e s tro s  d ías. 
D esde su  ya le jan a  D efensa y  pérd id a  de nues
tra in d ep en d en c ia  ec o n ó m ica  (1943) h a s ta  su  
m o n u m en ta l H istoria  A rgen tina  en och o  volú
m enes (1963-1969), su  o b ra  c u b re  m ás  d e  un 
cu a rto  de  siglo de  la h is to rio g ra fía  rev is io n is
ta . O tra  fig u ra  d e s ta c a d a  es Ju a n  P ab lo  Oli- 
ver, q u e  se rá  u n o  de lo s  in tro d u c to re s  de la  
te m á tic a  económ ica en  el rev ision ism o  con su  
lib ro  La p o lítica  eco n ó m ica  d e  R osas  (1939). 
J u n to  a e s ta s  d o s f ig u ra s  y d e n tro  del tro n co  
o rig in a l p o d em o s m e n c io n a r  a  R ica rd o  F ont 
E z c u rra , M arcelo  S án ch ez  S o ro n d o , M ario  
A m adeo, C arlo s  Ib a rg u re n  (h) o F e rm ín  Chá- 
vez, com o los ex p o n en tes  m ás im p o rtan te s  de 
e s ta  c o rr ie n te .

A unque de m o tiv ac io n es d ife ren te s  a  la  del 
g ru p o  rev is io n is ta  (acep tac ión  sin  re se rv as  de 
la  d e m o c ra tiz ac ió n  p o lític a  del p a ís , m a rc a 
d a  a c ti tu d  a n tim p e r ia lis ta , n o  sólo  c o n tra  
In g la te rra , sino  tam b ién  co n tra  e u , re c u p e ra 
ción  de  los p o s tu lad o s  ideológicos de la  refor
ma universitaria [v.] d e  1918, etc.) p o r  su  a fi
n id ad  en  el p lan o  del an á lis is  h is tó rico  inclu i
m os d e n tro  de  e s ta  c o r r ie n te  a  f o r j a  (F u er
za de O rie n ta c ió n  R ad ica l de la  Joven  A rgen
tina), c re a d a  en  1935 com o u n  m o v im ien to



in te lec tu a l de recu p e rac ió n  in te rn a  del P a r ti
do  R ad ica l de ten d en c ia  in tra n s ig e n te  yrigo- 
y en is ta . A es te  g ru p o  p e r te n e c e n  R aúl Scala- 
b rin i O rtiz  (La p o lítica  britán ica  en el R ío  de  
la Plata, H istoria  de los ferrocarriles a rg en ti
nos), A rtu ro  Ja u re tc h e , L u is D ellep iane, 
H o m ero  M anzi, Adolfo S ilenzi de S tagn i, 
e n tre  o tro s . En el te r re n o  de la  acción  p o líti
ca  los fo r jis ta s  co in c id ie ro n  en  su  m o m en to  
con los re v is io n is ta s  en  la  d e fen sa  de la  po lí
tica  de  n e u tra l id a d  a rg e n tin a  en  el co n flic to  
eu ro p eo . E n d ic ie m b re  de 1945, p o r  dec isión  
u n án im e  de sus m iem b ro s , el g ru p o  se d iso l
vió d e jan d o  en l ib e r ta d  de  acc ió n  a su s  in te 
g ra n te s . La g ra n  m a y o ría  de é s to s  se in te g ra 
ro n  en los años s ig u ien te s  al p e ro n ism o . Su 
im p o rta n c ia  en  el p la n o  h is to r io g rá f ic o  se 
p u ed e  m e d ir  p o r  la in tro d u c c ió n  de n u ev as 
te m á tic a s  y p re o c u p a c io n e s  m ás a f in e s  a la 
n u ev a  re a lid a d  p o lític a  que  vive el p a ís ; ad e 
m ás de su s  p ro c lam as , d ec la rac io n es  y p u b li
caciones a b re v a ro n  los sec to res  rev is io n is ta s  
m ás p e rm e a b le s  a  la in flu en c ia  p e ro n is ta , y 
en  añ o s p o s te r io re s  los nuevos g ru p o s  del 
rev is io n ism o  h is tó rico , ta n to  los de o rig en  
p e ro n is ta  com o m a rx is ta s .

Con la  c a íd a  de P eró n  y la n u ev a  e ta p a  que 
se a b re  en  A rgen tina , el rev is io n ism o  desem  
p e ñ a rá  u n  pap e l de su m a  im p o rta n c ia  y de 
nuevo tipo. Los nuevos rev is io n is tas , y los vie
jo s  que  se av ienen  a e s te  cam b io , p re te n d e 
rá n  in f lu ir  en  el p e ro n ism o  y c o n v e r tirs e  en 
los ideó logos de  e s te  m ov im ien to , a h o ra  en el 
llano. El g ru p o  p o lític o -m ilita r  q u e  d e r ro c a  
a  P erón  (que in ic ia lm en te  c u e n ta  con el ap o 
yo de co n n o tad o s  rev is io n is tas) fav o rece  es ta  
ap ro x im ac ió n  al d e fin irse  com o  co n tin u a d o r 
de la  lín ea  "M ay o -C asero s '' y al c a lif ic a r  el 
p e rio d o  p e ro n is ta  con la ex p res ió n  " seg u n d a  
t i r a n ía ” , en  c la r a  re fe re n c ia  a la e ta p a  re s is 
ta. G ra c ia s  a  e s te  p a ra le lo , R o sas-P eró n , que 
e s tab le cen  los ad v e rsa rio s ' del ju s tic ia lism o , 
se ab re  u n a  e tap a  de co incidencias en la visión 
del p a sa d o  n ac io n a l e n tre  re v is io n is ta s  y la 
d ir ig en c ia  e in te le c tu a lid a d  p e ro n is ta , que 
luego se e x ten d e rá  al p lan o  po lítico . E s ta  n u e
va s itu a c ió n  llev a rá  a u n a  re co n s id e ra c ió n  
re la tiv a m e n te  p ro fu n d a  de las p re m is a s  o r i
g in a les del rev ision ism o . C o n tr ib u irá n  a  e s ta  
ta re a , b á s ic a m e n te , a u to re s  o p eq u e ñ o s  g ru 
pos d e  in te le c tu a le s  q u e  p ro v ien en  del c a m 
po  de la izq u ie rd a , los cu a le s  a p o r ta n  al rev i
s io n ism o  u n a  tra d ic ió n  p o lític o -c u ltu ra l a je 

na  a e se  cam p o , com o es el en fo q u e  m a rx is 
ta, ad e m á s  de u n a  p re o cu p ac ió n  te m á tic a  
cad a  vez m en o s  c e n tra d a  en  el ro s ism o . Así 
ex c o m u n is ta s  com o R odolfo  P u ig g ró s  (H is
toria eco n ó m ica  del R ío  de la Plata, H istoria  
crítica  de  los p a rtid o s p o lítico s  argentinos), 
E d u a rd o  A stesan o  (Rosas, bases del n a c io n a 
lism o  popular), Ju a n  Jo sé  R eal (T re in ta  años  
de h istoria  argentina), León P o m er (La guerra  
d el Paraguay, gran negocio), o  ex t ro ts k is ta s  
com o Jo rg e  A b e la rd o  R am os (R evo lu c ió n  y  
co n tra rrevo lu c ió n  en  la A rgentina , H istoria  
po lítica  del e jérc ito  argen tino , M a n u e l ligar
te y  la revo lu c ió n  latinoam ericana.) y  Jo rg e  
E neas S p ilim b e rg o  (Juan B. Ju sto  o e l socia 
lism o  cipayo, N acio n a lism o  o ligárqu ico  o  
nacionalism o revolucionario), in tro d u cen  u n a  
v isión  de  la h is to r ia  m ás  m a tiz a d a  y r ic a  en 
im p lican c ia s  teó ric a s  q u e  e s ta r á  m ás a c o rd e  
con el c lim a político  cu ltu ra l q u e  vive la  socie
dad  a rg e n tin a  en  eso s m o m en to s.

Del tro n c o  p e ro n is ta  s u rg irá n , ta m b ié n  un 
p léy ad e  de  e n sa y is ta s  p o lítico s  que  c o in c id i
rá n  con  los a n te r io re s , so b re  to d o  en  su  co n 
cepción  del llam ad o  " so c ia lism o  n a c io n a l” , 
co n cep c ió n  e s ta  que  in te g ra  p o s ic io n es  te ó 
ric a s  del tip o  de la la sa lle a n a s  con el n ac io 
nalism o, com o es el caso  de Jo h n  W illiam  Coo- 
ke (rev is ta  De Frente), o de  R odo lfo  O rteg a  
P eña y E d u a rd o  D uha lde  (F acundo  y  la m o n 
tonera, B aring  B ro th er  y  la h isto ria  p o lítica  
argentina). E s ta  n u ev a  ra m a  del r. a d o p ta rá  
un lenguaje m ás ágil y m ilitan te , y u n a  e s tru c 
tu ra  e d ito r ia l  m ás d in ám ica , to d o  lo cua l le 
p e rm it irá  in c id ir  en  m ás  am p lio s  sec to res  de 
la  so c ied ad , so b re  to d o  en los de la ju v en tu d .

III. EL REVISIONISMO HISTÓRICO EN LOS DEMÁS PAÍSES

l a t i n o a m e r i c a n o s .  A unque p o r  su s  o ríg en es  el 
r. h is tó r ic o  a rg e n tin o  es ev id e n te m e n te  un 
fenóm eno  h is tó r ic o  local, no  so lam en te  p o r  
te n e r  ra íc e s  id eo ló g icas  e u ro p e a s , s in o  ad e 
m ás p o r re s p o n d e r  a  s itu ac io n es  que  se  re en 
c u e n tra n  en  las  re a lid a d e s  la tin o a m e ric a n a s  
vecinas, su rg en  en los p a íses  lim ítro fe s  v ario s  
a u to re s  que, sin  p e rju ic io  de su s  in ev itab le s  
v a r ia n te s  y d ife ren c ia s , p o d em o s f i l ia r  d e n 
tro  del así llam ad o  cam p o  " re v is io n is ta ” . Así, 
en U ru g u ay  los h is to r ia d o re s  L uis A lb erto  de 
H e rre ra  (1873-1959), a u to r  e n t r e  o tra s  o b ra s  
de O rígenes de la G uerra G rande, Por la ver
d ad  h is tó rica  y La seu d o h is to r ia  para  e l D el
fín, y S te w a rd  V arg as , se c u e n ta n  e n tre  los



re p re s e n ta n te s  m ás  p ro m in en te s  de  e s ta  
escu e la . E n tre  las g e n e ra c io n e s  m ás jó v en es 
y m ás a fin e s  con  la lla m a d a  “ izq u ie rd a  n ac io 
n a l” d e  A rg en tin a  e s tá n  V iv ían  T rias, A. M et- 
hol F e rré , O sca r B ru s c h e ra  y Reyes A badie.

E n B rasil, P an d iá  C aló g eras  fo rm a u n a  v e r
d a d e ra  e sc u e la  en to rn o  a su  o b ra . E s a u to r  
de Da regencia a q u ed a  de R o sa s  (1831-1852), 
d o n d e  se ev id en c ia  la  in flu en c ia  de S a ld ía s , 
y de Formagao h istórica  do Brasil, en tre  o tras . 
En Chile, a u to re s  co m o  E n cin as  y E y zag u irre  
se u b ican  tam bién  en  los lin cam ien to s  de e s ta  
c o rr ie n te . E n  P a ra g u ay , el h is to r ia d o r  Ju a n  
O ’L eary , cuya  p ro d u c c ió n  fu n d a m e n ta l es 
a n te r io r  a la d e  los re v is io n is ta s  p la ten se s , 
d eb id o  a la co in c id e n c ia  id eo ló g ica -tem á tica  
con é s to s  no  p u ed e  d e ja r  de  s e r  in c lu id o  en 
e s ta  c o r r ie n te , del m ism o  m o d o  q u e  a  N a ta 
licio  G onzález (1907-1967), q u ien  en su  lib ro  
La guerra del Paraguay: im p eria lism o  y  nacio
n a lism o  en el Plata, lleg a  a co n c lu sio n es  rev i
s io n is ta s .

T am b ién , y com o e fec to  del n ac io n a lism o  
c u ltu ra l,  a u to re s  de o tro s  p a íse s  la tin o a m e 
rica n o s  no l im ítro fe s  con A rg en tin a , a n te  la  
co n d en a  q u e  h acen  del p a sa d o  h isp á n ic o  el 
l ib e ra lism o  y el p o s itiv ism o  y an te  el avance  
de la c u ltu ra  sa jo n a , se  p ro p o n en  v in d ic a r  la  
o b ra  de E sp a ñ a  en  A m érica; ta l es el caso  de 
los m exicanos C arlos P erey ra  (1871-1942) y de 
Jo sé  V asconcelos (1881-1959). E n e sto s  casos, 
ev id en tem en te , m ás q u e  de in flu en c ia s  d eb e 
m os de  h a b la r  de co in c id en cias  y de u n a  sim i
la r  a c ti tu d  fre n te  a la  h is to r ia , a u n q u e  en el 
caso  de C arlo s P e re y ra  las in flu en c ia s  ex is
ten  y se dan  en  un  d o b le  sen tid o . Si es p o s i
b le  r a s t r e a r  la  in flu en c ia  en  él de la  o b ra  de 
S a ld ías , p o r e jem p lo  en  su R osas y  Thiers, su  
ex ten sa  H istoria  de la A m érica  E spaño la  en  
ocho  v o lú m en es  h a r á  s e n tir  a su  vez u n  fu e r 
te  in flu jo  en  el p e n sa m ie n to  de  los p r in c ip a 
les re v is io n is ta s  su d am eric an o s . Los e sc rito s  
de P e re y ra  p u ed e n  c o n s id e ra rse  com o  el 
in ten to  m ás serio  de re iv in d icac ió n  de la  o b ra  
de  E sp a ñ a  en  A m érica , p o rq u e  te n ía  la  f irm e  
conv icc ión  de  que, s in  a s u m ir  el p asa d o  h is 
p án ico , los a m e ric a n o s  q u ed a b an  p e lig ro sa 
m en te  d esa rm ad o s  a n te  la p en e trac ió n  c u l tu 
ra l y el expansion ism o  que p ra c tic a b a  la  p o d e
ro sa  n ac ió n  del n o rte .

T r ib u ta r io  en  su  h isp a n ism o  de las o b ra s  
de L ucas A lam án  y C arlo s  P erey ra , y co n v en 
cido de la  s u p e r io r id a d  de la  " a r is to c ra c ia  del

e s p í r i tu ” , V asco n ce lo s  p re d ic a b a  la  re c u p e 
rac ió n  de u n a  tra d ic ió n  y d e  unos v a lo re s  q u e  
só lo  han  s id o  c o m p a r tid o s  p o r la  é lite  c r io 
lla. “ D esen can tad o  p o r su  fra c a so  p o lítico , 
e sc rib ió  la Breve h istoria  de M éxico  p a ra  c o n 
d e n a r , con in u s i ta d a  fu r ia  verb a l, los m o v i
m ien to s  p o p u la re s  de  H idalgo  y M o re lo s, las 
re fo rm as  de  Ju árez , el lib era lism o  y las a m b i
ciones p e rso n a les  d e  los cau d illo s  de  la  R evo
lu c ió n  [. . .] vio la h is to r ia  m o d e rn a  y c o n tem 
p o rá n e a  de  M éxico com o u n a  g ra n  c o n s p ira 
ción d irig id a  p o r los aviesos n o rtea m erica n o s  
p a ra  e x p u lsa r  to d o  vestig io  de los esp a ñ o les"  
(F lo rescano , 1979). E sta  m ism a  a c ti tu d , t íp i 
ca del h isp a n ism o  a r is to c ra t iz a n te ,  se re f le 
ja r á  en  su s  re la to s  au to b io g rá fico s , U lises  
criollo , La to rm en ta , El desastre  y E l precon- 
su lado .

IV. SIGNIFICADO POLÍTICO DEL REVISIONISM O. U n a  d e  

las p a ra d o ja s  que  e x p lic a rían  el éx ito  del r. 
en c u a n to  e scu e la  h is to r io g rá f ic a  es p re c is a 
m en te  el f ra c a so  del n ac io n a lism o  co m o  
c o rrien te  po lítica . H is tó ricam en te  el n ac io n a 
lism o  tra d ic io n a l h a  fra ca sa d o  en el p lan o  de  
la acción , y a  que  com o a l te rn a t iv a  p o lític a  
válida no h a  lo g rad o  su p e ra r  los pequeños c ír 
cu lo s  de é lite  de d o n d e  su rg ió , lo cu a l le  h a  
im pedido  e s tru c tu ra r s e  en  g ran d es  fo rm a c io 
nes p o lític a s . P e ro  esto s  g ru p o s, f r a g m e n ta 
dos y h e te ro g én eo s  en lo p o lítico , co in c id e n  
en el cam p o  h is to rio g rá fic o , y es p re c is a m e n 
te  e s ta  co in c id en c ia  lo que les d a  c ie r ta  id e n 
tid ad ; lo c u a l ex p lica  en p a r te  la  re so n a n c ia  
del r. h is tó ric o  q u e  se co n v ie r te  en  c re d o  
co m ú n  y p u n to  de co n v e rg en c ia  de  to d a s  la s  
c o r r ie n te s  y s u b c o r r ie n te s  del n ac io n a lism o . 
E s ta  co in c id en c ia  se  h a  v is to  fa v o rec id a  p o r  
el h ech o  de que  los a u to re s  re v is io n is ta s  n u n 
ca  o c u lta ro n  su  o p in ió n  fa v o ra b le  a  h a c e r  de 
la  h is to r ia  u n  in s tru m e n to  p o lítico  al se rv i
c io  de u n a  d e te rm in a d a  c o r r ie n te  id eo ló g ica  
o de c ie r to s  p a r tid o s  p o lítico s , ni su  re ch az o  
del lib e ra lism o  y el so c ia lism o  p o r  co n s id e 
ra r la s  ideo log ías e x tra n je r iz a n te s . A su  vez el 
p re se n ta rse  com o u n  m ovim iento  b á s ic a m e n 
te de rev isión  h is tó rica , cuyo fin ú ltim o  es re s 
c a ta r  la  h is to r ia  v e rd a d e ra  —fre n te  a  la  h is 
to r ia  fa lse a d a  p o r  la  o lig a rq u ía —, le h a  p e r 
m itid o  p e n e tra r  e in f lu ir  en  los d is tin to s  m ovi
m ien to s  p o lítico s  d e  m asas  que h a  co n o c id o  
A m érica  L a tin a  en  la s  ú ltim a s  d écad as. E s to s  
m ovim ien tos nac iona les con  arra ig o  de  m asas



y re ac io s  a  las id eo lo g ías  e n c o n tra rá n  en  el 
r. h is tó rico  u n  a liad o  in su s titu ib le  en  la  m ed i
d a  en  q u e  lo e lev an  a  e lem e n to  de v a lid ac ió n  
te ó ric a  de su  p rá c t ic a  p o lític a , sin  n eces id ad  
de re c u r r ir  a  ideo log ías m ás  o rg án icas  y co m 
p ro m eted o ras . P ero  sin lu g a r a  d u d as el p u n to  
de  m ay o r co in c id e n c ia  e n tre  el r. h is tó r ic o  y 
e s to s  m o v im ien to s  p o p u lis ta s  es su  co m ú n  
v isión  del p a p e l del h é ro e  en  la  h is to r ia  y del 
p ap e l de  la  h is to r ia  m ism a . E n efec to , si en 
el cu lto  a los h é ro e s  del p asad o  com o co n d u c
to re s  de  la  n ac ió n  y d e fen so re s  de  la  so b e ra 
n ía  e s tab lecen  u n  m o d e lo  p a ra  nuevos líd e 
re s  c a rism á tic o s , en  su  v isión  del p re se n te  
p o lítico  p re te n d e n  e n c o n tra r  la  re ite ra c ió n  o 
re p e tic ió n  de los h ech o s  del p asad o , c o n v ir
tien d o  a  la  h is to r ia  p re c e d e n te  en  u n a  g ran  
c a n te ra  p ro v e e d o ra  de e jem p lo s y m odelos 
p a ra  la acción inm ediata . D icho de o tro  m odo, 
en  la re iv ind icación  que se hace de R osas p a ra  
A rg e n tin a  o de P o rta le s  p a r a  C hile, el r. h is 
tó r ic o  e s tá  p ro p o n ie n d o  u n  id ea l de g o b ie r
n o  y co n d u c c ió n  p a r a  los p ro b le m a s  co n tem 
p o rá n eo s , co n tr ib u y e n d o  así a  la  co n so lid a 
ción  He p o lític a s  a so c ia d a s  a las  so lu c io n es  
de  c o r te  p o p u lis ta , com o se r ía n  las  de P e ró n  
en A rgentina, las de V argas en B rasil o de Ibá- 
ñez del C am po en  Chile.
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[ALBERTO DÍAZ]

revolución

I. REVOLUCION, REBELION, GOLPE DE ESTADO, VIOLEN

CIA. La r. es la te n ta t iv a  ac o m p a ñ ad a  del uso  
d e  la v io len cia  d e  d e r r ib a r  a las  a u to r id a d e s  
po líticas  ex is ten tes  y de su s titu ir la s  con  el fin 
de  e fec tu a r p ro fu n d o s  cam bios en  las re lac io 
n es  p o lítica s , en  el o rd e n a m ie n to  ju ríd ico - 
c o n s titu c io n a l y en la  e s fe ra  socioeconóm ica. 
La r. se d is tin g u e  de la  rebelión  o revuelta , 
p u e s  e s ta  ú lt im a  e s tá  g e n e ra lm e n te  lim ita d a  
a  u n  á re a  g eo g rá fica  c irc u n s c r ita ,  c a rec e  en  
g en e ra l de  m o tiv a c io n es  ideo lóg icas, n o  p ro 
p u g n a  u n a  su b v e rs ió n  to ta l del o rd e n  c o n s ti
tu id o  sino  u n  re to rn o  a los p r in c ip io s  o r ig i
n a rio s  q u e  reg u lab an  las re laciones a u to r id a 
des po líticas-c iudadanos, y a p u n ta  a u n a  sa tis 
facc ió n  in m e d ia ta  de re iv in d ica c io n es  p o líti
c a s  y económ icas. La rebelión  p u ed e  p o r tan to  
s e r  ap la c a d a  ta n to  con la  su s titu c ió n  de  a lg u 
n as  p e rso n a lid a d es  p o lítica s  com o  p o r  m edio  
de concesiones económ icas. La r. se d is tin g u e  
del golpe de esta d o  p o rq u e  é s te  se co n f ig u ra  
so la m e n te  com o la te n ta tiv a  de  s u s t i tu i r  las 
a u to r id a d e s  p o líticas  ex is ten tes  en el in te r io r  
del m a rc o  in s titu c io n a l, sin  c a m b ia r  en  n ad a  
o  casi n a d a  m eca n ism o s  p o lítico s  o so c io eco 
nóm icos. A dem ás, m ie n tra s  q u e  la reb e lió n  o 
re v u e lta  es e se n c ia lm en te  u n  m o v im ien to  
p o p u la r, el go lpe de e s ta d o  se c a ra c te r iz a  p o r 
s e r  e fe c tu a d o  p o r  pocos h o m b res  q u e  ya fo r
m a n  p a r te  d e  la  é lite  y es p o r  lo  ta n to  p ro d u 
cid o  e sen c ia lm en te  en  la cúsp ide. La to m a  del 
p o d e r  p o r  p a r te  de  los re v o lu c io n a rio s  p u e 
de, ad em ás, p ro d u c ir s e  p o r  m ed io  de  u n  gol
pe de e s ta d o  (ta l p u ed e  se r c o n s id e ra d a  la 
to m a  del p o d e r  fo rm a l de los b o lch ev iq u es  el 
25 de o c tu b re  de  1917), p e ro  la  r. no  se efecti- 
v iza  sino  luego  de los p ro fu n d o s  cam b io s  
in tro d u c id o s  en  los s is te m as  p o lítico , socia l 
y  económ ico .

Los d iv e rso s  tip o s  de m o v im ien to s  co lec ti
vos q u e  a p u n ta n  a in tro d u c ir  c am b io s  de 
n a tu ra le z a  p o lític a  y so c io eco n ó m ica  al m is
m o  tiem p o , p u ed e n  s e r  así su b d iv id id o s  en  
t r e s  c a te g o ría s . P a rtie n d o  de la  p e rsp e c tiv a



de la s  in ten c io n es  de lo s  in su rre c to s , se  t ie 
n e  una r. de m asa  o r. en  sen tido  e s tric to  cu an 
do  los in s u r re c to s  a p u n ta n  a  t r a s to r n a r  de 
m a n e ra  fu n d a m e n ta l las e s fe ra s  p o lítica , 
social y económ ica: en  e s te  caso  hay u n a  e le
v ad a  p a r tic ip a c ió n  p o p u la r , la d u ra c ió n  d e  la 
lu ch a  es la rg a  y  la in c id e n c ia  d e  la v io lencia  
in te rn a  es m uy co n s id e ra b le . E n  el ca so  del 
golpe de  estad o  re fo rm is ta , los in su rre c to s  se 
f ijan  p re v ia m en te  c a m b io s  m ás  o m enos 
im p o rta n te s  en  la  e s t r u c tu r a  de la a u to r id a d  
p o litica  y tran sfo rm ac io n es  socioeconóm icas 
lim itad as , la p a r tic ip a c ió n  p o p u la r  se rá  esca
sa, la  d u ra c ió n  d e  la  lu c h a  b re v e  y el nivel de 
v io lencia m ás b ien  bajo; finalm ente, en el caso  
del golpe de e s ta d o  p alac iego , los in su rre c to s  
a p u n ta n  ú n icam e n te  a  s u s t i tu i r  a los líd e re s  
p o lítico s , la p a r tic ip a c ió n  p o p u la r  s e rá  nu la , 
la  d u ra c ió n  d e  la  lu c h a  m uy b rev e  y la  vio
len cia  in te rn a  p ro b a b le m e n te  lim itad ís im a .

N u e s tro  tip o  de  d efin ic ió n  es m uy re s t r ic 
tivo  p u es  c o n s id e ra  re v o lu c io n a rio s  ex c lu s i
v am en te  a  aq u e llo s  p ro c e so s  q u e  p ro v o q u en , 
al m ism o tiem po, cam b io s po líticos (en el cu a
d ro  in s titu c io n a l o rég im en  y en  las a u to r i 
dad es) y ca m b io s  so c io eco n ó m ico s . S in  
em b arg o , la  d e fin ic ió n  de r. com o ten ta tiva  
de  e fe c tu a r  cam b io s  p o lítico s  y so c io eco n ó 
m icos n o s im p id e  so s la y a r  los fen ó m en o s 
re v o lu c io n a rio s  no v ic to rio so s . P u ed en  id en 
tif ic a rse  dos tip o s  de fra c a so s . El p r im e ro  se 
verifica  cu an d o  los rev o lu c io n ario s  no logran  
c o n so lid a r  su  p o d er, y , d esp u és  de u n  b rev e  
p e rio d o  de g es tió n  d u a lis ta  d e l p o d e r, ju n to  
con la c lase  d ir ig e n te  del p e rio d o  p re rrev o - 
lu c io n ario , son  d e r ro ta d o s  y e lim in ad o s  (en 
este  sen tido , son  p ro b a b le m e n te  r. fa llid as  la  
C o m u n a de P a rís  de  1871 y la  in su rre c c ió n  
h ú n g a ra  de 1956). El o tro  tipo  de  fraca so  o c u 
r r e  cu a n d o  los re v o lu c io n a rio s , que lo g ra ro n  
c o n q u is ta r  el p o d e r  y lo a d m in is tra n  p o r  sí 
m ism o s, se d e m u e s tra n  in cap aces  de p ro c e 
d e r a  u n a  tra n s fo rm a c ió n  ra d ic a l del m a rc o  
p o lítico  in s titu c io n a l y de las re la c io n es  
so c io eco n ó m icas , d eb id o  a su  d eb ilid ad  s u b 
je tiv a  o a c a u sa  de c o n d ic io n e s  o b je tiv as  d e s 
fav o rab les  (es é s te  el caso  de  la  r. b o liv ian a  
de 1952 y, en  m e n o r  m ed ida, de la  r. 
m exicana).

La n ec e s id a d  del em p leo  de  la  v io len c ia  
com o e lem e n to  c o n s titu tiv o  de u n a  r. p u ed e  
s e r  te o r iz a d a  en  a b s tra c to , p e ro  no sin  fu n 
d a m e n to s  h is tó r ic o s , d e s tac an d o  cóm o las

c la se s  d ir ig e n te s  no ced en  su  p o d e r e s p o n tá 
n ea m e n te  y s in  o p o n e r res is ten c ia  y cóm o p o r  
lo ta n to  los re v o lu c io n a rio s  e s tán  o b lig ad o s  
a a r re b a tá r s e lo  p o r la  fu e rza , y se ñ a la n d o  
a d e m á s  que los c am b io s  in tro d u c id o s  p o r la 
r. no p u ed e n  se r  a c e p ta d o s  p ac íficam en te , 
p u es  s ig n ifican  la p é rd id a  d e  p o d er, e s ta tu s  
y riq u eza  p a ra  todas la s  c lases  go lpeadas. No 
hay duda , y e s tá  h is tó ricam en te  p robado , que  
e s ta s  c la se s  se  o rg a n iz a rá n  p a ra  d e fe n d e rse  
(v. in fra  § 6), y se rá  in ev itab le  en e s te  p u n to  
que los re v o lu c io n a rio s  re c u r ra n  a la  v io len 
cia y al te r ro r .  P ero  la  n ecesid ad  del em pleo  
de la v io len c ia  p u ed e  tam b ién  se r ev id e n c ia 
da em píricam en te , ta n to  en los casos de r. v ic
to r io sa s  com o en los casos d e  r. d e r ro ta d a s , 
con b a s e  en  la  d u ra c ió n  del co n flic to  a rm a 
do e n t r e  c lases  d ir ig e n te s  y re v o lu c io n a rio s  
y en  el n ú m ero  de v íc tim as.

P a re ce  p o r  ta n to  c o r re c to  so s te n e r  que, en  
el m om ento  en que los revo lucionarios se p ro 
p o n g an  cam b io s  p ro fu n d o s  en  la e s t r u c tu r a  
po lítica  y en la  e s tru c tu ra  socioeconóm ica del 
s is te m a  en el que  o p e ran , d e b e rá n  r e c u r r i r  a 
la m ás  am p lia  p a r tic ip a c ió n  p o p u la r  c o n tra  
las a u to rid a d e s  po líticas en el poder. Es in d u 
dab le  que las a u to rid a d es  h a rá n  en to n ces  u so  
de los in s tru m e n to s  d e  co e rc ió n  a su  d isp o s i
ción  —e jé rc ito  y p o lic ía  s o b re  to d o — h a c ie n 
do a s í e s ta l la r  un  co n flic to  civil de  v as ted a d , 
in te n s id a d  y d u ra c ió n  p ro p o rc io n a le s  al 
n ú m ero  de ind iv iduos com prom etidos y e s tre 
c h a m e n te  d e p e n d ie n te  de la  c o rre lac ió n  de  
fu e rza s  que se e s tab lece  e n tre  los d o s g ru p o s  
co n ten d ie n te s . U na co n d ic ió n  de p a r id a d , o 
casi, e n tre  las  fu e rz a s  en el cam po , te n d e rá  
a p ro lo n g a r  y d ra m a tiz a r  el co n flic to . P u e s 
to q u e  en  la  e ra  co n te m p o rá n e a  los in s t ru 
m en to s  co e rc itiv o s  a  d isp o sic ió n  de  las a u to 
r id a d e s  p o lític a s  so n  n u m ero so s  y c a d a  vez 
m ás perfeccionados, los revo luc ionario s d eb e
rá n  m o v iliza r v a s ta s  secciones de p o b lac ió n  
y re c ib ir  su  so s tén  activo , si q u ie re n  c o n f ia r  
en la  v ic to ria . El ch o q u e  e n tre  los dos c a m 
pos n o  p o d rá  s e r  s in o  la rg o , v io len to  y s a n 
g rien to .

En d efin itiv a , no  p a rece  a r r ie sg a d o  s o s te 
n e r q u e  en to d a  r., v ic to rio sa  o d e rro tad a , h ay  
m o m en to s  m ás o m en o s  p ro lo n g ad o s  de gu e
rra civil. El e lem en to  que d is tin g u e  a  las r. de 
la e ra  m o d e rn a  es e n  efecto  la  d iv is ió n  d e  la  
so c ied a d  en  dos g ru p o s  an tag ó n ic o s  q u e  
lu c h a n  p o r  el m a n te n im ie n to  o p o r  la  c o n se 



cuc ión  del p o d e r , con la  a d v e rten c ia  d e  que, 
si vencen , los " re v o lu c io n a r io s” a p o r ta rá n  
p ro fu n d a s  tra n s fo rm a c io n e s  tam b ién  en  la 
esfe ra  socioeconóm ica. L as g u e rra s  civiles del 
pasad o , e n tre  las  cu a les  so b re sa le  la g u e r ra  
civil ro m an a , ad m ira b le m e n te  d e s c r i ta  p o r 
Ju lio  C ésar, se re fe r ía n  a  lu ch as  in te s tin a s  
e n tre  g ru p o s  e l i t is ta s  en  co m p e tic ió n  p o r  el 
p o d e r po lítico , p e ro  que, u n a  vez conseguido , 
no  a p o r ta ro n  cam b io s  so c io eco n ó m ico s de 
g ra n  a lcan ce . C om o v erem o s en  la  sección  
d ed icad a  al o rig en  del co n cep to  d e  r., es  so la
m en te  con  la  p ro c la m ad a  p osib ilidad  de  p a sa r  
del re in o  de la  n e c e s id a d  al re in o  de la  l ib e r
ta d  q u e  la  g u e r ra  civil se h ace  u n  in s tru m e n 
to  re v o lu c io n a rio  p o r  excelencia .

ii. o r i g e n  d e l  c o n c e p t o .  E n la  la rg a  h is to r ia  del 
p en sa m ie n to  p o lítico  el co n c ep to  de r., en  la 
fo rm a  q u e  le h em o s d a d o  con  la defin ic ión , 
ap a rece  m ás b ien  re c ien tem en te . E ra  en  efec
to  d esco n o c id o  p a ra  los g ra n d es  filó so fo s 
g riegos P la tó n  y A ris tó te les , según  los cu a les  
los p a sa je s  de la s  d iv e rsa s  fo rm a s  de  g o b ie r
no se p ro d u c ía n  con  b a se  en c ie r ta s  sec u en 
cias c íclicas e im p licab an  e sen c ia lm en te  cam 
b ios en  la  co m p o sic ió n  d e  la c la se  g o b e rn a n 
te  y no  a lte ra c io n e s  fu n d a m e n ta le s  tam b ié n  
en  las e s fe ra s  so c ia l y económ ica. A unque 
A ristó te les  p e rc ib ió  c o r re c ta m e n te  la  c o n tra 
p o sic ió n  e n tre  lo s  in te re se s  d e  los r ico s  y los 
in te re se s  de los p o b re s , no  llegó ja m á s  a  con 
c e b ir  y a f irm a r  la  p o s ib ilid ad  de u n  t r a s to r 
no  ta l q u e  in s ta u ra s e  la  ed a d  d e  o ro  d e  la 
l ib e r ta d  o q u e  c o n s titu y e  u n  p ro g re so  d ec is i
vo en  la  h is to r ia  de las  re la c io n es  p o lític a s  
en tre  los h o m b res  o rgan izados en  com un idad .

El co n cep to  d e  r. es ig u a lm en te  d esco n o c i
do  e n tre  los e s c r ito re s  la tin o s, com o  P o lib io  
y T ácito , q u e  se in te re sa ro n  m ás  en  el a n á li
sis  co m p a rad o  d e  los cam b io s  rá p id o s  y vio
len to s  q u e  co n c ie rn en  só lo  a  las a u to r id a d e s  
p o líticas , q u e  n o  co m p ro m e te n  a  las m asas , 
q u e  no p ro d u c en  tra s to rn o s  en las  re lac io n es 
socioeconóm icas y  que re sponden  p o r  lo  tan to  
a l n o m b re  de  g o lp es  de  e s tad o . E l p re to r ia 
n ism o  com o fenóm eno  po lítico  que  im p lica  la 
d ep o sic ió n  d e  los g o b e rn a n te s  p o r  p a r te  de 
jefes del e jé rc ito  n ace  ju s ta m e n te  en  el p e r io 
d o  del im p e rio  ro m an o  ta rd ío . T am b ién  p a r a  
los p e n sa d o re s  p o lític o s  de  la  I ta lia  re n a c e n 
t is ta  el co n c ep to  de  r., en  su  co n n o tac ió n  
m o d e rn a , e r a  d esco n o cid o , lo cu a l no  debe

so rp re n d e r pues M aquiavelo, el m ás ag u d o  de 
ellos, se  re m itía  e se n c ia lm en te  a los c lá s ico s  
latinos, a jenos al u so  y la com p ren sió n  de  este  
tip o  d e  tra n s fo rm a c io n e s  p o líticas .

La p a la b ra  r. es a c u ñ ad a  p o r  o tra  p a r te  ju s 
ta m e n te  en  el R en ac im ien to , con  re fe re n c ia  
a l len to , re g u la r  y c íc lico  m o v im ien to  de las 
es tre lla s , casi in d ican d o  que los cam b io s polí
ticos no  p u ed e n  a le ja rse  de " le y es” u n iv e rsa 
les e im p líc ita s . Y es en  el s ig lo  xvn q u e  la 
p a la b ra  es u s a d a  com o té rm in o  p o lítico  ju s 
tam e n te  p a r a  in d ic a r  el r e to rn o  a  un  e s ta d o  
p re c e d e n te  de cosas, a  un  o rd e n  p re e s ta b le 
cido que h a  sido  tu rb ad o ; la  r. inglesa d e  1688
1689 re p re s e n ta ,  en efecto , el fin  de u n  la rg o  
p e rio d o  m a rc a d o  tam b ién  p o r  u n a  g u e r ra  
civil y la  r e s ta u ra c ió n  de la m o n a rq u ía  ing le
sa. E ig u a lm en te  sign ificativo  es que la  r. n o r
te a m e ric a n a  e in ic ia lm en te  h a s ta  la  r. f ra n 
cesa  no  fu e ra n  co n ceb id as  p o r  su s  a r tíf ic e s  
com o alg o  o rig in a l e inéd ito , s ino  co m o  el 
re to rn o  a  u n  e s ta d o  d e  cosas ju s to  y o rd e n a 
do q u e  h a b ía  s id o  t ra s to rn a d o  p o r  lo s  exce
sos, p o r  los a tro p e llo s  y p o r  el m al g o b ie rn o  
de las a u to r id a d e s  p o lític a s  y q u e  d eb ía  s e r  
re s ta u ra d o , ya  se t r a ta r a  de e lim in a r  los a b u 
sos del g o b ie rn o  co lo n ia l ing lés, ya se d eb ie 
ra  a te m p e ra r  el e je rc ic io  d esp ó tico  del p o d e r  
p o r p a r te  d e  la m o n a rq u ía  b o rb ó n ica .

La r. n o r te a m e r ic a n a  nos p e rm ite  tam b ié n  
in d iv id u a liz a r  a lg u n as  c a ra c te r ís t ic a s  d e  las 
q u e  son  d e fin id a s  h a b itu a lm e n te  co m o  gue
rras de liberación  nacional. En efecto , la  r. 
n o r te a m e ric a n a  es el p r im e r  e jem p lo  d e  gue
r r a  de  lib e ra c ió n  an tico lo n ia l c o n d u c id a  p o r 
u n  p u eb lo  p a ra  o b te n e r  su  in d ep en d e n c ia , 
g u e r ra  la rg a  y san g r ie n ta  que s in  em b a rg o  no 
p ro d u jo  tra s to rn o s  fu n d a m e n ta le s  en  la  esfe
ra  socioeconóm ica, a  p e sa r  de q u e  h ay a n  sido 
m u ch o s los c iu d ad a n o s  n o rte a m e ric a n o s  que  
p e rm a n e c ie ro n  fie les sú b d ito s  del rey  de 
In g la te r ra  y q u e  p o r  lo ta n to  d eb ie ro n  p a g a r  
e s ta  e lección  con  la co n fiscac ió n  de s u s  b ie 
n es  y con el ab a n d o n o  del p a ís . S eg ú n  n u e s 
tra  definición, a p esa r del cam bio  p o lítico  fu n 
d am e n ta l q u e  c u lm in a  en  la  c re a c ió n  d e  la 
federac ión  n o rtea m erica n a  —p u es  las re lac io 
n es  so c io eco n ó m icas  p e rm a n e c ie ro n  s u s ta n 
c ia lm en te  in v ariad as  y las é lites p o líticas  n o r
te a m e ric a n a s  q u e  em erg ie ro n  p e r te n e c ía n la  
al e s tra to  s u p e r io r  de  la  so c ied ad  co lo n ia l— 
la r. n o r te a m e r ic a n a  es m e jo r a n a liz a b le  su b  
specie  g u e r ra  de lib e rac ió n  n ac io n a l.



Ju s ta m e n te  en  el c u r s o  de la  r. f ra n c e sa  se 
v erif ic a  u n  cam b io  d ec is iv o  en  el s ig n ificad o  
del co n cep to  d e  r., c a m b io  q u e  e s ta b a  sin  
em b a rg o  ya  im p líc ito  en  las  fo rm u lac io n es  
te ó ric a s  de los i lu s tr a d o s  que  h a b ía n  n u t r i 
do  a  ta n to s  de lo s  líd e re s  de la  r. fran cesa : de 
la  m era  re s tau rac ió n  d e  un o rd en  tu rb ad o  p o r 
las  a u to r id a d e s  se p a s a  a la  co n fian za  en  la 
p o s ib ilid a d  de la  c reac ió n  de un  orden  n u e
vo, de la  b ú sq u e d a  de la  l ib e rta d  en  los vie
jo s  o rd e n a m ie n to s  se p a s a  a la  fu n d ac ió n  de 
nuevos in s tru m e n to s  d e  l ib e r ta d  y, en  fin , es 
la  razó n  que se y e rg u e  c o n tra  la  tra d ic ió n  
com o leg is lad o ra  de u n a  co n stitu c ió n  que ase
g u re  no sólo  la  lib er ta d  sino q u e  o to rg u e  la 
fe lic id a d  a l pueb lo . La r u p tu r a  con  el p a sa d o  
no p o d r ía  se r  m ás  co m p le ta . Y ta m b ié n  p en 
sad o res  d esilu sio n ad o s p o r  los aco n tec im ien 
tos rev o lu c io n a rio s  y p o r  sus co n secu en c ia s  
a n ti l ib e r ta r ia s  c o n c u e rd a n  en e s te  d iag n ó s ti
co: “ so lam en te  a llí d o n d e  el cam b io  se v e rif i
ca  en la  d irec c ió n  de u n  nuevo in icio , d o n d e  
se hace u so  de la  v io lencia  p a ra  c o n s titu ir  una  
fo rm a de gob ierno  to ta lm en te  nueva, p a ra  d a r 
v ida a la fo rm ac ió n  de u n  nuevo o rd e n am ien 
to po lítico , d o n d e  la lib e ra c ió n  de la o p re s ió n  
ap u n te  al m enos a  la in s ta u ra c ió n  de la  lib e r
tad , p o dem os h a b la r  d e  r .” (A rendt, 1963).

S erá  f in a lm e n te  M arx  q u ien  d a rá  u n a  fo r
m a  co m p le ta  y u n a  f in a lid a d  a ú n  m ás  m a je s 
tu o sa  a la  r. E lla  a p a re c e rá  no só lo  co m o  el 
in s tru m e n to  e sen c ia l p a r a  la c o n q u is ta  d e  la 
l ib e rta d , id e n tif ic a d a  co n  el fin  de  la  ex p lo 
tac ió n  del h o m b re  p o r  el h o m b re  —y p o r  lo 
ta n to  con  la p o s ib ilid a d  de d e r ro ta r  a la  po 
b re z a —, sino  co m o  in s tru m e n to  p a ra  la  con 
secución  de  la ig u ald ad  id en tificad a  en la  ju s 
tic ia  socia l, y p a r a  la  p len a  ex p licac ió n  de 
to d as  las  c u a lid a d es  d e l h o m b re . N o es ta n to  
el h o m b re  c o n su m id o r in sa tis fe c h o  el a r t í f i 
ce de  la r., sino  el h o m b re  p ro d u c to r  e n a je 
n ad o  y f ru s tr a d o  que  t r a ta  de d a r  p len o  d e sa 
r ro llo  a  su s  p o te n c ia lid a d e s  c re a tiv a s  p o r  
m ed io  d e  la r. v ic to r io sa . E n  d e fin itiv a , es 
M arx qu ien , fu n d ien d o  to ta lm e n te  los dos ele
m en to s  d es tacad o s  p o r  los ilu s tra d o s  —lib e r
ta d  y fe lic id a d — , ex p o n e  su  co n secu c ió n  
s im u ltá n e a  m ed ian te  la  lib e ra c ió n  del h o m 
b re  p ro d u c to r . Desde e s te  m om ento , la  r. a p a 
re c e rá  co m o  la  p a n a c e a  de  los m ales  d e  to d a  
so c ied ad  y o p e ra rá  co m o  sím b o lo  p o te n te  y 
com o e s tím u lo  p a r a  la  su p e ra c ió n  de  la  o p re 
sión  y d e  la  escasez  d e  re c u rso s .

in. c a u s a s  d e  l a  r e v o l u c i ó n .  El d eb a te  so b re  las  
ca u sas  de la  r. es am p lio  y confuso . A nte to d o  
ap a rece  in d isp en sab le  d is tin g u ir e n tre  causas 
p rim aria s  y cau sas  secu n d aria s , es d ec ir  en tre  
co n d ic io n es  d e  fo n d o  n ec esa ria s  p a r a  que se 
p re s e n te  la o ca s ió n  re v o lu c io n a ria  y "a c e le 
ra d o re s ” que h ag an  e s ta lla r  la  r. T om ando en  
c o n s id e ra c ió n  las c a u sa s  p r im a r ia s  A ris tó te 
les in d ic a  el o rig en  d e l im p u lso  re v o lu c io n a 
rio  en  el deseo  o en  el sen tim ien to  de los h o m 
b re s  d e  se r ig u a le s  o  b ien  en  la  convicción  de  
s e r  d ife re n te s  y s u p e r io re s  y  a  p e s a r  de eso  
s e r  t r a ta d o s  d e  m o d o  d esv en ta jo so , o b te n e r  
m en o s de lo deb ido , in d e p e n d ie n te m e n te  del 
h ech o  de  que e s to s  d eseo s y  estas  co n v icc io 
nes e s té n  ju s t if ic a d o s  o no.

Los es tu d io so s de la  r. en  el siglo xix, com o 
Tocqueville y M arx, ponen  en  cam bio  m ás c la 
ra m e n te  el acen to  en  ca u sas  e s tru c tu ra le s  en  
c o n tra p o s ic ió n  a las cau sas  p sico lóg icas a n a 
lizad as p o r  A ris tó te le s  y, en  p a r tic u la r ,  en  la  
in cap a c id ad  d e  las in s titu c io n e s  tra d ic io n a 
les de h a c e r  f re n te  a  la s  n u ev as n e c es id ad es  
socia les. A m bos, p u es , d es tac an  la  im p o r ta n 
cia  de  la s  re s p u e s ta s  d ad as  p o r  las a u to r id a 
des po líticas a los ped idos de  cam bio  y am bos, 
pero  m ás m arc ad am e n te  Tocqueville, seña lan  
la im p o rta n c ia  de la s  p e rcep c io n es  que  los 
a c to re s  p o lítico s  tien en  de su  cond ición  p re 
sen te  y de su s  o p o r tu n id a d e s  fu tu ra s . M arx 
y E n g els  fu n d en  ag u d a m e n te  las d o s co m p o 
n en tes  de la ira  rev o lu c io n a ria  —n ecesidades 
sociales y re sp u e s ta s  del s is tem a— co n fir ien 
do a e lla s  el p ap e l d e  p ro m o to ra s  in c o n te n i
b les d e  los m o v im ien to s  re v o lu c io n a rio s , 
c u a n d o  so s tien en  q u e  “ d o n d eq u ie ra  q u e  hay  
un a  co n m o ció n  re v o lu c io n a ria , tien e  q u e  
e s ta r  m o tiv a d a  p o r  a lg u n a  d e m a n d a  soc ia l 
que  las in s titu c io n e s  c a d u c a s  im p id en  s a t is 
facer. E s ta  d e m a n d a  p u ed e  no  d e ja rse  aú n  
s e n tir  con  ta n ta  fu e rz a  n i s e r  tan  g en e ra l 
com o p a ra  a s e g u ra r  e l éx ito  in m ed ia to ; p e ro  
ca d a  co n a to  d e  re p re s ió n  v io len ta  no  h ace  
sino  a c re c e n ta r la  y ro b u s te c e r la  h a s ta  q u e  
ro m p e  su s  c a d e n a s"  (M arx y E ngels, 1980, i. 
p. 308).

C u an d o  se v a  s in  em b a rg o  e sp ec íficam en 
te  a las ca u sas  g e n e ra le s  e in m e d ia ta m e n te  
in d iv id u a lizab les  de lo s  t ra s to rn o s  rev o lu c io 
n a r io s , la s  p o s ic io n es  de T ocquev ille  y de  
M arx  n o  p o d ría n  s e r  m ás  d isp a re s . E l p e n s a 
d o r  p o lítico  fra n c é s , en  efec to , a f irm a  con  
v ig o r q u e  “n o  es s ie m p re  con  el a n d a r  de m al



en p eo r que se cae  en  la  r. Sucede m ás a  m en u 
do que u n  p u eb lo , d e sp u és  de h a b e r  s o p o r ta 
do sin  q u e ja rse , y casi con  in d ife re n c ia , las 
leyes m ás  d u ra s , las re ch az a  v io len tam en te  
cu an d o  su  p eso  se  h ace  m en o s grave. E l rég i
m en a b a tid o  p o r  u n a  r. vale , casi s iem p re , 
m ás q u e  el q u e  lo p re ced ió  in m ed ia ta m e n te , 
y la ex p e rie n c ia  nos e n se ñ a  q u e  el m o m en to  
m ás p e lig ro so  p a ra  u n  m al g o b ie rn o  es, p o r  
lo general, aquel en que com ienza a  re fo rm a r
se [. . .] El m al, que p a c ie n te m e n te  se to le ra 
b a  com o in ev itab le , p a rece  im p o s ib le  de 
s o p o r ta r  d esd e  el m o m en to  en  q u e  se e n f re n 
ta  la id ea  d e  s u s tra e rs e  a él. La rem o c ió n  p a r 
cial de  los ab u so s  y d e  los e r ro re s  p a rece  
p o n e r en  m ay o r ev id en c ia  lo que  de e llo s re s 
ta, y h ac e  m ás i r r i ta n te  su  sen sac ió n : el m al 
es m en o s  g rave , p e ro  la  re a c tiv id a d  es m ás 
v ivaz” (Tocqueville , 1969, p. 765).

M ien tra s  q u e  T ocquev ille  liga  el e s ta llid o  
rev o lu c io n a rio  a la  d ism in u c ió n  de la  o p re 
sión, q u e  su ced e  sin  em b arg o  de m a n e ra  
d em asiad o  len ta , y a un  leve m ejo ram ien to  de 
las co n d ic io n es  de v ida, que  no  m a rc h a  sin  
e m b a rg o  al m ism o  p aso  q u e  las  ex p e c ta tiv as  
p o p u la re s , M arx  in d ica  de m a n e ra  co n c isa  la 
c a u sa  p r im a r ia  de  la r. en  la  p a u p e ra c ió n  c re 
c ien te  del p ro le ta riad o , con la ad v e rte n c ia  de 
que ni s iq u ie ra  el au m en to  del nivel de  v id a  
de los tra b a ja d o re s  s e rá  su fic ien te  p a r a  ev i
ta r  la  r. S ie m p re  que, en  efecto , e s te  au m en 
to  no  e s té  en  p ro p o rc ió n  con el o b te n id o  p o r 
las o tra s  clases, el g rado  de sa tisfacción  social 
de los tra b a ja d o re s  en  vez de a u m e n ta r  d is 
m in u irá , p ro v o c an d o  u n  im p u lso  u l te r io r  
h ac ia  la  d e s tru c c ió n  del s is tem a.

R ec ie n te m e n te , un  soció logo  e s ta d u n id e n 
se h a  re fo rm u la d o  las dos te s is  d e  T o cq u ev i
lle y de M arx , co m b in án d o la s , lleg an d o  a la 
co n c lu s ió n  de  q u e  el m o m en to  en  q u e  es m ás 
p ro b a b le  q u e  se v e r if iq u e u n a  r. es cu a n d o  a 
un  la rg o  p e r io d o  de c re c ie n te  p ro s p e r id a d  
económ ica y de m e jo ram ien to s  socia les sigue 
u n a  im p rev is ta  recesión . Se d ifu n d e  en to n ces 
el m iedo  d e  que  to d as  las  v en ta ja s  a d q u ir id a s  
se p ie rd a n  de u n  so lo  golpe. "E l fa c to r  c ru 
cial e s tá  c o n s titu id o  p o r  el tem o r vago o esp e
cífico  de  q u e  el te r re n o  g an ad o  en  u n  la rg o  
p e rio d o  de  tiem p o  s e rá  p e rd id o  rá p id am en - 
té. No se c re a  e s te  te m o r  si ex is ten  c o n s ta n 
tes o p o r tu n id a d e s  p a r a  la  sa tis fa c c ió n  de 
n ec e s id ad es  q u e  su rg e n  co n tin u a m e n te ; se 
c rea , cu a n d o  el g o b ie rn o  de tu rn o  su p rim e ,

o es a c u sa d o  de su p rim ir, ta le s  o p o r tu n id a 
d e s” (D avies, 1962).

En u n a  p e rsp ec tiv a  m ás v asta , es d ec ir, con 
el fin  de e x p lic a r  c u a lq u ie r  t ip o  de v io len c ia  
po lítica , la  h ip ó tes is  de D avies fu e  e la b o ra d a  
u lte r io rm e n te  y re f in a d a  en  la  h ip ó te s is  que  
hace d e  la  “ p riv ac ió n  re la tiv a ” el r e s o r te  de 
todo  t r a s to rn o  v io len to  del o rd e n  p o lítico  
n ac io n a l y p o r  lo ta n to  tam b ié n  de la  species  
r. E sp ec íficam en te , la p riv ac ió n  re la tiv a  co n 
s is te  en  la  "p e rce p c ió n  de u n a  d isc re p a n c ia  
en tre  las  ex p ecta tiv as  que  los h o m b res  tien en  
re sp ec to  de  c ie r to s  valo res y su s  cap ac id ad e s  
po tencia les de  ob tenerlos. Las expecta tivas de 
va lo res  so n  los b ien es y las  co n d ic io n es  de 
vida a  los cu a le s  los in d iv id u o s c re e n  te n e r  
p leno  d e rech o . Las c a p ac id ad e s  p o ten c ia le s  
de v a lo res  so n  los b ien es y las  co n d ic io n es  de 
v ida q u e  e llos p ien san  se r ca p ace s  d e  co n se 
gu ir y m an ten e r, con base en  los m edios socia
les a su  d isp o s ic ió n . Las co n d ic io n e s  de la  
so c ied ad  q u e  a u m e n ta n  el n ivel o la in te n s i
dad  m ed ia  de las  ex p e c ta tiv a s  sin  a u m e n ta r  
las c a p a c id a d e s  p o ten c ia le s , a c re c ie n ta n  la  
in te n s id a d  del d e sc o n te n to "  (G urr, 1970).

P ero  n o  to d as  las so c ied ad es  en  la s  q u e  el 
desn ivel e n tre  ex p e c ta tiv as  y c a p a c id a d e s  
p o ten c ia les  es m uy a lto  o c rec ien te  p re se n ta n  
las m ism a s  p ro b a b ilid a d e s  de  a tra v e s a r  u n a  
r. E n m u ch as  de e llas  se v e r if ic a rá n  e s ta l l i 
dos anóm icos y esporád icos de violencia, rá p i
d am en te  rep rim id o s: en  o tra s  se te n d rá n  con
flictos p ro lo n g ad o s e n tre  las au to rid a d e s  po lí
tica s  n ac io n a le s  y a lg u n o s g ru p o s  so c ia le s, 
re lig io so s, é tn ico s  o reg io n a les . Y só lo  en  
pocas, p o q u ís im a s  so c ied ad es , te n d rá  lu g a r 
un  co n a to  rev o lu c io n ario . ¿C u án d o  se p ro d u 
ce e n to n c e s  u n a  rev o lu c ió n ?

La d o c tr in a  m a rx is ta  o r to d o x a  d e s ta c a  que 
la r. es  el m o to r  d e  la h is to r ia  q u e  a p re s u ra  
la c a íd a  del viejo o rd e n  soc ia l y fa v o rec e  el 
adven im ien to  del nuevo, que  p e rm ite  el pasa je  
del p o d e r  d e  las m an o s de u n a  c la se  a o tra  
h as ta  que  llegue a m anos del p ro le ta ria d o . La 
sa tis fac c ió n  de c ie r ta s  co n d ic io n es  o b je tiv a s  
y su b je tiv a s  es s in  e m b a rg o  n e c e s a r ia  p a r a  
co n d ic io n a r  (o d e te rm in a r)  el m o m en to  h is 
tó rico  en  q u e  se e fec tú a  el p a sa je  re v o lu c io 
n a r io  del p o d e r . S ie m p re  seg ú n  el m a rx ism o  
o rto d o x o , las co n d ic io n es o b je tiv a s  e s tá n  
c o n s t i tu id a s  p o r  las co n tra d ic c io n e s  e n tre  
fu e rza s  p ro d u c tiv a s  y re la c io n es  so c ia le s  de 
p ro d u c c ió n , p o r  u n  lado , y o rg a n iz ac ió n  del



p o d e r  po lítico , p o r  el o tro . C u an d o  se c re a n  
nuevas fo rm as de p ro d u cció n  y nuevos m odos 
y se a lca n zan  n iveles d e  d e sa rro llo  eco n ó m i
co m ás  e lev ad o s es p ro b a b le  q u e  la  s u p e re s 
t r u c tu r a  p o lític a  se e n c u e n tre  en  re tr a s o  y 
m uy  p ro n to  en c o n tra d ic c ió n  con  estos c a m 
bios h a s ta  se r in co m p a tib le  con ellos y un  o b s
tá c u lo  p a r a  cam b io s  u lte r io re s .

La so lución  d ia léc tica  de  e s ta  a n títe s is  co n 
s is te  en  el d e r ru m b e  d e l tipo d e  p o d e r  p o lí
tico  ya su p e ra d o  p o r el d e sa rro llo  so c io eco 
n óm ico  y  en  su  s u s titu c ió n  con  o tra s  fo rm a s  
de  c o n tro l p o lítico  y co n  o tro s  in s tru m e n to s  
de  co e rc ió n  h a s ta  q u e  la  r. c o m u n is ta  sea 
ca p az  de  c re a r  la s  p re m isa s  p a r a  la  d e sa p a 
ric ió n  de to d a  fo rm a  d e  co n tro l p o lítico . “ El 
re m p la zo  del e s ta d o  b u rg u é s  p o r  el e s ta d o  
p ro le ta r io  es im posib le  s in  una  r. v io lenta. La 
elim inación  del e s tad o  p ro le ta rio , es decir, del 
e s tad o  en  g en e ra l, só lo  es p o s ib le  m ed ian te  
el p ro ceso  de ‘ex tin c ió n ' " (Lenin, 1976, xxvii, 
p. 33). P u e s to  que, p o r  lo  tan to , so n  los c a m 
b ios so b re v en id o s  en la  e s t ru c tu r a  eco n ó m i
ca  y so c ia l q u ien es  p ro d u c e n  la  n ec e s id ad  de 
ad ecu ac io n es  en  el n iv e l p o lítico , el p ro ceso  
re v o lu c io n a rio  en  sí im p lic a  s u s ta n c ia lm e n 
te  el p a sa je  del p o d e r  p o lítico  d e  una  c la se  a 
o tra  seg ú n  el p ap e l q u e  les cab e  en  el p ro c e 
so de p ro d u cc ió n ; e s te  p a sa je  r e p e rc u ti r á  a 
su  vez so b re  la o rg a n iz ac ió n  del p ro ceso  de 
p ro d u c c ió n .

M arx  y E ngels a  m en u d o  p a rece n  so s te n e r  
que la ru p tu ra  re v o lu c io n a ria  con  el p asad o  
es in ev itab le : com o  a la  o rg an izac ió n  feudal 
de la  so c ied ad  sigu ió  la  o rg an izac ió n  c a p ita 
lista , as í en  su  cu lm in ac ió n  el cap ita lism o  
d a rá  lu g a r  al so c ia lism o . Y, en  efecto , en  la 
Crítica de la eco n o m ía  p o lítica  M arx  so s tie 
ne que u n a  fo rm ac ió n  so c ia l no  p e rece  h a s ta  
que no se h ayan  d e s a rro lla d o  to d as  las fu e r 
zas p ro d u c tiv a s  q u e  p u e d e  co n ten e r; nuevas 
y su p e r io re s  re lac io n es  d e  p ro d u cc ió n  ja m á s  
ap a recen  an te s  de  h a b e r  m a d u ra d o  en el seno 
de la v ie ja  so c ied ad  la s  co n d ic io n es  m a te r ia 
les de  su  ex isten c ia . L a a p a re n te  c o n tra d ic 
ción  co n te n id a  en  el p e n sa m ie n to  m a rx is ta  
e n tre  la in e v ita b ilid a d  h is tó r ic a  del p ro ceso  
rev o lu c io n a rio  y la n e c es id ad  de  q u e  ex is tan  
co n d ic io n es  o b je tiv as  y su b je tiv as  b ien p re 
c isas p a r a  que se cu m p la , h a lla  u n a  so lu c ió n  
en el p ap e l a tr ib u id o  al p a r tid o  co m u n is ta , 
v an g u a rd ia  o rg a n iz ad a  del m ov im ien to  o b re 
ro, de p a r te r a  de la h is to r ia . L as co nd ic iones

su b je tiv as , es d e c ir  la  p re p a ra c ió n  y la  d e te r 
m in ac ió n  de los c o m u n is ta s , m ás a l lá  de su  
cap ac id ad  de e leg ir e l m o m en to  " ju s to ” p a ra  
p a s a r  a  la acc ión , d e se m p e ñ a n  así u n  p ap e l 
m uy im p o rta n te . Si, en  efec to , los c o m u n is 
ta s  a c tú a n  cu a n d o  la s  con d ic io n es o b je tiv as  
no  e s tá n  to d av ía  m a d u ra s , p ro v o c a ría n  u n  
d e s a s tr e  que h a rá  r e tro c e d e r  g ra n d e s  p aso s  
al m o v im ien to  o b re ro ; pero  si to m an  la in i
c ia tiv a  d e m as ia d o  ta r d e  p e rd e rá n  u n a  o p o r
tu n id a d  y p o s p o n d rá n  así la  r. sine die.

Es sa b id o  q u e  la  d e f in ic ió n  o r to d o x a  m a r 
x ian a  d e  u n a  s i tu a c ió n  re v o lu c io n a ria  en  t é r 
m inos económ icos y sociales, re to m a d a  e n tre  
o tro s  p o r  P le janov  y p o r  K au tsky , d io  o rig en  
a u n  g ra n d e , p o lém ico  y ác id o  d eb a te  so b re  
la  m ay o r o m e n o r n e c e s id a d  d e l e s ta d io  de la  
r . b u rg u e sa , re s u e lto  en  el p lan o  p rá c tic o  y 
teó rico  p o r L en in  y  p o r  T ro tsk i. L enin , en  
efecto, re fo rm u ló  la s itu a c ió n  rev o lu c io n a ria  
p o n ien d o  el acen to  s o b re  su s  e lem en to s  p o lí
ticos y d e s ta c a n d o  có m o  ju s ta m e n te  la  o rg a 
n izac ió n  del e s ta d o  z a r is ta  y sus in s tru m e n 
to s  de co e rc ió n  p u s ie ro n  lím ite s  al cam b io  
económ ico en  el sen tid o  de u n  d esa rro llo  cap i
ta l is ta  de  la  R u s ia  p re rre v o lu c io n a ria . Y 
T ro tsk i llegó a  p ro p o n e r  la ley  del d e s a rro llo  
co m b in ad o , seg ú n  la  cual de  la d e s ig u a ld a d  
del d e s a rro llo  que es la ley m ás g en e ra l del 
p ro ceso  h is tó r ic o  s u rg e  p a ra  los p a íses  a t r a 
sad o s la  u rg e n te  n e c es id ad  d e  h ac e r a v a n z a r  
su  c u l tu ra  en  re tra s o . P o r ta n to  la  ley del 
d esa rro llo  co m b in ad o  sign ifica  "la ap ro x im a 
ción  de d iv e rsa s  fa se s , la co m b in ac ió n  de  
d iv e rso s  e s tad io s , la  m ezcla  d e  fo rm a s  a rc a i
cas con  las fo rm a s  m á s  m o d e rn a s” . E s ta  ley 
c o n s id e rad a , com o  so s tie n e  T ro tsk i, en to d o  
su  c o n ten id o  m a te r ia l  hace a s í q u e  sea  p o s i
b le  co n c eb ir  la  r. so c ia lis ta  en  los p a íse s  q u e  
p r im e ro  h an  d e s a r ro lla d o  u n a  o rg a n iz ac ió n  
c a p ita lis ta  sólo  cu a n d o  ésta  haya  llegado a su  
c o m p le ta  m a d u ra c ió n , pero  p a r a  " lo s  p a íses  
llam ad o s  a la  c iv ilizac ió n  en  seg u n d a , te rc e 
ra  o d éc im a  f i la ” se im pone la  n ec es id ad  d e  
q ue  la r u p tu r a  re v o lu c io n a ria  su ced a  a n te s  
de la c o m p le ta  m a d u ra c ió n  c a p ita lis ta , si 
q u ie re n  s u p e ra r  el r e tr a s o  (T ro tsk i, 1964). 
É sta  es la ta re a  de  lo s  rev o lu c io n ario s .

H ab ien d o  así in d iv id u a lizad o  las c a u sa s  de 
o rig en  g en e ra l o p r im a r ia s  de la r. con  re fe 
ren c ia  al s is tem a  so c ia l en q u e  se v erif ican , 
deb em o s a h o ra  p la n te a rn o s  el p ro b lem a  d e  
los a c o n te c im ie n to s  que p ro v o can  d ire c ta 



m en te  el inicio del p ro ceso  revo luc ionario : los 
" ace le rad o res” . D efin im os com o ace lerad o res  
a los "aco n tec im ien to s  que  h acen  p o sib le  una 
r. p o n ien d o  al d e sn u d o  la  in c a p a c id a d  de la 
é lite  de m a n te n e r  su  m onopo lio  de la fu e rz a "  
(Johnson , 1966). Se p u e d e n  s e ñ a la r  p o r  ta n to  
d iversos tip o s  de  ace le rad o res . El p r im e r  tipo 
e s tá  c o n s ti tu id o  p o r  u n a  f r a c tu ra  p ro fu n d a  
en  el in te r io r  de la  é lite  d o m in an te  y p o r  el 
re c u rso  p o r  p a r te  de  la  é lite  ex c lu id a  a la 
m ov ilización  p o p u la r . E l seg u n d o  tip o  se 
e n c u e n tra  c u a n d o  se v e rif ic an  ac o n tec im ien 
tos q u e  g ra v ita n  en  la d isc ip lin a , en la  o rg a 
n izac ió n  y en  la  le a lta d  de  las fu e rz a s  a rm a 
das y d e  la  p o lic ía . El ac o n te c im ie n to  p r in c i
pal es d esd e  luego  la  g u e rra , p e ro  tam b ié n  en 
tiem p o  de p az los a m o tin a m ie n to s  p u ed en  
d e se m p e ñ a r  el p ap e l de  a c e le ra d o re s : el 
m o m en to  en q u e  las fu e rz a s  a rm a d a s  re h ú 
san  d is p a ra r  s o b re  la  m u lti tu d  se ñ a la  p o r  lo 
g en e ra l el fin  del ré g im e n  y a  m en u d o  ta m 
bién  el in ic io  de  la  r. E l te rc e r  tip o  de  ace le
ra d o re s  e s tá  d ad o  p o r  la s  d e r ro ta s  o c a s io n a 
das a  las  a u to r id a d e s  p o r  pequeños g ru p o s  de 
c o n sp ira d o re s  y  de  g u e r r i lle ro s  (v. in fra ); la 
e ficac ia  de  e s te  a c e le ra d o r  d ep en d e  co n s id e 
ra b le m en te  de las re sp u e s ta s  de  las  a u to r id a 
des po líticas, sea  en  té rm in o s p u ra m e n te  m ili
ta re s  co m o  en  té rm in o s  de ac e p ta c ió n  de  las 
d em an d a s  y de sa tis fac c ió n  de las ex igenc ias 
de  la p o b lac ión . E s im p o rta n te  s e ñ a la r  que 
en los tre s  ca so s  la  a c ti tu d  y la  c o m p a c tib ili
dad  de  las  fu e rz a s  a rm a d a s  c o n d ic io n a n  casi 
h a s ta  p re d e te rm in a r lo  el éx ito  de u n a  r. Con 
el apoyo de las fu e rza s  a rm a d a s  la  r. s e rá  vic
to rio sa ; p u e d e  se r lo  ta m b ié n  con  su  a b s te n 
ción, p e ro  las  p ro b a b ilid a d e s  de  que u n a  ten 
ta tiv a  re v o lu c io n a ria  h o s tilizad a  p o r  las fu e r
zas a rm a d a s  te n g a  éx ito  son lim ita d ís im a s .

iv. g u e r r i l l a  y  r e v o l u c i ó n .  El p ro b le m a  de la 
p o s ib ilid ad  y del m o d o  d e  c r e a r  las  co n d ic io 
nes rev o lu c io n a ria s  o b je tiv as  o  al m en o s ace
le ra r  su  fo rm ació n  ha  re to rn ad o  rec ien tem en 
te  al cen tro  de las teo ría s  rev o lu c io n arias  lue
go de la v ic to rio sa  ex p e rien c ia  c u b a n a . La r, 
c a s tr is ta  v ic to rio sa  en  u n  p a ís  c a re n te  de  u n a  
v e rd a d e ra  c la se  o b re ra  o rg a n iz ad a  y d o tad o  
de u n a  e s t ru c tu r a  eco n ó m ica  de tip o  c a p ita 
lista , pero  sólo p a rc ia lm en te  d e sa rro llad a , ha  
en co n trad o  su  teó rico  en  el Che G uevara. É ste  
so stien e  que un  g ru p o  poco n u m ero so  de gue
rr il le ro s  o  " fo co ” p u ed e  p ro d u c ir  con  su  a c ti

v id ad  de lu ch a  y de p ro p a g a n d a  u n a  s itu ac ió n  
ob je tivam en te  revo luc ionaria  con  tal que  exis
tan  tre s  cond iciones iniciales: u n a  in su fic ien te  
leg itim ac ió n  de la é lite  g o b e rn a n te  a  los o jos 
del país, la  p re sen c ia  de tensiones que  no  p u e 
d an  se r  re s u e lta s  con m ed ios h a b itu a le s  y a 
trav és de los canales n o rm ales  y la p ercepc ión  
p o r  p a r te  de  los o p o s ito re s  d e  que to d o s  los 
m ed io s  leg a le s  p a ra  o b te n e r  ca m b io s  so c ia 
les y p o lítico s  e s tá n  b lo q u ead o s. Si su b s is te n  
esto s  tre s  p re r re q u is ito s  se rá  la  ac tiv id ad  del 
"foco” la  que p ro v o cará  una  rad ica lizac ió n  de 
la  lu ch a  e n tre  la  é lite  g o b e rn a n te  y la  o p o si
c ión  y el v a c ia m ie n to  p ro g re s iv o  de la  b a se  
de ap o y o  del ré g im e n  h a s ta  su  c a íd a  d e f in it i
va y el ad v e n im ien to  al p o d e r  de los g u e r r i 
lle ros. P e ro  e s te  ú ltim o  p aso  d e p e n d e  e se n 
c ia lm e n te  d e  la  h a b ilid a d  d e  los co m p o n e n 
te s  de " fo c o ” : a u n q u e  d eban  e s ta r  p re s e n te s  
las co n d ic io n e s  in ica le s  p a ra  q u e  el " fo c o ” 
ten g a  a lg u n a s  p ro b a b ilid a d e s  de  éx ito , se rá n  
las cu a lid ad es  de  los m iem b ro s del " fo c o ”, su 
d ed icac ió n , su  a s tu c ia  de c o m b a tie n te s , su  
c a p ac id ad  d e  a f ia n z a rse  en la p o b lac ió n , las 
que  los l le v a rá  en  m ay o r o m e n o r m ed id a  a 
la c o n q u is ta  del p o d er.

La p rin c ip a l co n tr ib u c ió n  d e  G u e v a ra  a la 
te o r ía  y a la  p rá c t ic a  re v o lu c io n a ria s  e s tá  
c o n s ti tu id a  p o r  su  a c e n tu a c ió n  del p ap e l del 
" fo c o ” com o p a r te ro  de la r. y p o r  la  im p o r
tan c ia  p o r  él a t r ib u id a  a la c a p a c id a d  y a la 
d e m o s tra c ió n  de  los g u e r r i lle ro s  de  p o d e r 
d e r ro ta r  im p u n em en te  al gob ierno  y a  su  b ra 
zo a rm a d o , el e jé rc ito , h a s ta  q u e  la  m ism a  
leg itim idad  del régim en, p o r u n  lado, y la  vali
dez y la  e fic ien c ia  de  sus in s tru m e n to s  de 
coerción , p o r  el o tro , sean  p u esto s  fu e rtem en 
te  en  d u d a . El o tro  a sp e c to  im p o r ta n te  del 
p en sa m ie n to  re v o lu c io n a rio  de  G u ev ara , in s
p ira d o  y c o n firm a d o , an te s , p o r  la e x p e rie n 
cia  de  la  la rg a  m a rc h a  ch ina, y, luego, p o r  las  
dos d é c a d a s  d e  lu ch a  v ie tn am ita , e s tá  co n s
titu id o  p o r  la  rev a lo rac ió n  del p ap e l de los 
cam pesinos en  el p roceso  revo luc ionario . P e r
m an ece  en  to d o s los p en sa d o re s  q u e  teo riz an  
la g u e r r i l l a  (v.) com o  m edio  p a ra  c r e a r  las 
co n d ic io n es  o b je tiv a s  p a ra  la c o n q u is ta  del 
p o d er la exigencia de que  este  m ovim ien to  sea 
g u iad o  p o r  u n a  v a n g u a rd ia  de  h o m b re s  c o n 
sa g ra d o s  a  la  r. q u e  sean  ca p ace s  e v e n tu a l
m en te  d e  r e t i r a r s e  fre n te  a la s  fu e rz a s  del 
p o d e r c e n tra l y a la h o stilid ad  de  la población, 
p e ro  s ie m p re  p ro n to s  a re to m a r  la  lu ch a .



v. r e v o l u c i ó n  p e r m a n e n t e .  La te o r ía  de la  r. 
p e rm a n en te  es en u n c ia d a  p o r T ro tsk i p o r p r i
m e ra  vez en 1905 en s u s  co n sid e rac io n es  
so b re  el f ra c a so  de la  ex p e rien c ia  de  los 
soviets de P e tro g rad o  y luego  re to m ad a  varias 
veces en p o lém ica  a c t i tu d  c o n tra  la  c r is ta l i 
zac ió n  te ó ric a  h ec h a  p o r  S ta lin  del so c ia lis 
m o  en un  solo  p a ís . La te o r ía  de  la  r. p e rm a 
n en te  con tiene  dos e lem en tos p rincipa les. Por 
u n  lado , es la in te rp re ta c ió n , la ex p licac ió n  
y la  ju s tif ic a c ió n  del ad v e n im ien to  de la  r. en 
u n  p a ís  n o  a lta m e n te  in d u s tr ia l iz a d o  y de la 
" s u p e ra c ió n ” del e s ta d io  fo rm a l de la  r. 
d e m o c rá tico -b u rg u esa . E n  este  sen tid o , e s tá  
es trech am en te  ligada ta n to  a los aspectos m ás 
p ro p ia m e n te  teó rico s  d e  la r. com o a los 
a sp e c to s  c o n c re to s  de p rá c t ic a  re v o lu c io n a 
ria . P o r el o tro  lado , la  r. p e rm a n e n te  c o n s ti
tu y e  lo o p u e s to  al so c ia lism o  en un  solo país; 
es la  teo riz ac ió n  y la v ig o ro sa  ex p o sic ió n  de 
la n ec e s id a d  de la  ex p an sió n , al m enos en  los 
p a íse s  in d u s tr ia liz a d o s , de la r. so c ia lis ta , es 
el banco  de p ru e b a  de la  so lid a rid ad  del m ovi
m ien to  o b re ro  in te rn a c io n a l (v. tro tsqu ism o).

P o r  lo q u e  se re f ie re  a l p r im e r  asp ec to , la 
te o ría  de la  r. p e rm a n e n te  so stien e  que en  un 
pa ís  p a r tic u la rm e n te  a tra s a d o  y donde la b u r 
g u es ía  n ac io n a l e s té  a u se n te , sea  in cap az  o 
so m e tid a  a los in te re se s  del c a p ita l e x tra n je 
ro , se rá  el p ro le ta r ia d o  q u ien , au n a d o  a las 
m asas  de los cam p esin o s, se p o n d rá  a la ca b e 
za del m o v im ien to  re v o lu c io n a rio  de e m a n 
c ip ac ió n  n ac io n a l. El p ro c eso  s in  em b arg o  
se rá  g u iado  p o r el p ro le ta r ia d o  o m ejo r d icho  
p o r la  v an g u a rd ia  p ro le ta r ia  o rg an izad a  en el 
p a r t id o  co m u n is ta ; só lo  ra ra m e n te , en  efec 
to, los c a m p e s in o s  s e rá n  cap aces  de o rg a n i
z a rse  a u tó n o m a m e n te  y d e  d a r  v id a  a un v e r
d a d e ro  p a r tid o  rev o lu c io n a rio . A lo largo  del 
cu rso  de la r. m uy p ro n to  el p ro le ta riad o  n o ta 
rá  que no  p u ed e  d e te n e rs e  en las re fo rm as  
p u ra m e n te  d e m o c rá tic a s  y debe  in c id ir en  el 
d e rech o  de  p ro p ie d a d  h a s ta  t ra n s fo rm a r  la 
r. d em o crá tico -b u rg u esa  en  d ic tad u ra  del p ro 
le ta riad o . Según T ro tsk i e s ta  tran sfo rm ac ió n  
no sólo  es p o sib le  sino  n e c e sa r ia  y te ó ric a 
m en te  de a c u e rd o  con la  v isión  m a rx ia n a  y 
con la co n c re ta  rea lid ad  h is tó rica . E n la s itu a 
ció n  ru sa , el p a so  de la  r. de fe b re ro  a la  de 
o c tu b re  e jem p lifica ría  d e  la m e jo r m a n e ra  la 
tran s ic ió n  de la r. b u rg u e sa  a la  d ic ta d u ra  del 
p ro le ta riad o . Las b ases  económ icas p a ra  e s te  
p ro c eso  e s tá n  p re v is ta s  p o r  la ley  del d e sa 

r ro llo  d es ig u a l (v. suprá )  que h ac e  así que  las 
co n tra d ic c io n e s  ex is te n te s  en  los p a íse s  m ás 
a tra s a d o s  d esde el p u n to  de v is ta  económ ico  
sean  m ás flag ran tes y m enos co n tro lab le s  que 
las  co n tra d ic c io n e s  e x is te n te s  en los p a íse s  
m ás avanzados. S in  e m b a rg o , si la r. se p ro 
d u ce  a n te s  en lo s  p a íse s  m ás a tra s a d o s  y en  
ellos se in s ta u ra  la d ic ta d u ra  del p ro le ta r ia 
do, no  p o r  e s to  l le g a rá n  al so c ia lism o  an tes  
qu e  los p a íse s  m ás  av an zad o s . A ntes b ien , el 
p ro g re so  h a c ia  el so c ia lism o  de los p a íses  
in d iv id u a le s  d e p e n d e rá , en ú lt im a  in s ta n c ia , 
m ás  del d e s a r ro llo  de  la  r. so c ia lis ta  in te rn a 
c io n a l q u e  de la s  fu e rz a s  p ro d u c tiv a s  n ac io 
nales.

E s ta  ú ltim a  o b se rv ac ió n  co n d u ce  d ire c ta 
m en te  al exam en  de la  g rav ita c ió n  de u n a  r. 
v ic to r io sa  so b re  el co n tex to  in te rn a c io n a l y 
de la  reacc ió n  d e  la co m u n id a d  no so c ia lis ta  
re sp ec to  de la in s ta u ra c ió n  del soc ia lism o  en 
u n  solo  país. C o n tra  la  v isión s ta lin is ta  de la 
n e c es id ad  de p ro c e d e r  al re fo rz a m ie n to  del 
so c ia lism o  en la  U nión S o v ié tica  a n te s  de su  
ex p a n s ió n  en el ca m p o  in te rn a c io n a l, T ro ts 
ki so s tie n e  q u e  el so c ia lism o  n o  sólo  no  p u e 
d e  se r  c o n s tru id o  si n o  es in s ta u ra d o  en los 
p a íses  in d u s tr ia lm e n te  m ás av an zad o s , sino  
q u e  se a r r ie s g a  a  f r a c a s a r  m ise ra b le m e n te  si 
in te n ta  su  c o n s tru c c ió n  en u n  solo p a ís , p o r  
lo dem ás ca ren te  de las  bases m a te r ia le s  nece
sa r ia s .

En d e fin itiv a , la  te o r ía  de la  r. p e rm a n e n te  
en  la  v e rs ió n  de  T ro tsk i con tiene tre s  e lem en
to s  de g ra n  im p o r ta n c ia  p a ra  la e lab o rac ió n  
de  u n a  te o ría  re v o lu c io n a ria , e lem en to s  que 
e s tá n  e s tre c h a m e n te  c o n e c tad o s  e n tre  sí: el 
papel gu ía  del p ro le ta r ia d o  in d u s tria l, a un  en  
s itu ac io n es  de g rav e  a tra s o  económ ico , la 
n e c es id ad  de q u e  en e s ta s  s itu ac io n es  el p ro 
le ta r ia d o , g u iad o  p o r  su  v an g u a rd ia  o rg a n i
zada en el p a r tid o  co m u n ista , in s tau re  su d ic
ta d u ra  si q u ie re  t ra n s fo rm a r  la so c ied ad , y 
la fé r re a  ex igenc ia  d e  q u e  la r. no  se d e ten g a  
en  un solo  país sino q u e  sea " e x p o rta d a ” tam 
bién  y s o b re  to d o  a  los p a íses  in d u s tr ia l iz a 
dos, so pen a  de la im p o s ib ilid ad  de in s ta u ra r  
el socialism o en el p a ís  en  el q u e  la r. h a  b a r r i 
do  con el dom in io  de las  c lases trad ic io n a le s .

P uesto  que las c a ra c te r ís t ic a s  esencia les de 
la  r. ch in a , m o v im ien to  p re d o m in a n te m e n te  
ca m p e s in o  q u e  supo  a p ro v e c h a r  del a p o r te  
dec isivo  de u n  e jé rc ito  p o p u la r , r. p o r  tan to  
asim ilab le  al m ism o  tiem p o  a una  g u e rra  civil



c o n tra  las  t ro p a s  de C hiang K ai-shek  y sus 
p a r tid a r io s , y a  u n a  g u e r ra  de lib e rac ió n  
n ac io n a l c o n tra  el in v aso r jap o n és , c o n s ti tu 
yen u n a  c a te g o r ía  en  sí, a lg u n o s de su s  ele
m en to s  re fe re n te s  a  la  co n so lid ac ió n  y a la 
g estió n  del p o d e r  p u ed e n  se r co m p re n d id o s  
p len am en te  sólo si se h ace  re fe ren c ia  a la  teo
ría  de la  r. p e rm a n e n te  de  T ro tsk i, c u y a  con
tr ib u c ió n  s in  em b a rg o  jam ás  es m en c io n ad a  
p o r los ch inos, q u ien es  p o r  el c o n tra r io , la 
re fu ta n  de m a n e ra  c la ra  y ex p líc ita . E n el 
ám bito  de la so c ied ad  ch in a  se invoca en  cam 
bio  la  te o r ía  d e  la  r. in te rru m p id a  con  el fin 
de p ro m o v e r u n a  c o n s ta n te  m ov ilizac ió n  de 
las m asas  y u n  co n tin u o  e s tad o  de ten s ió n  
p a ra  d e r r o ta r  a  las ten d en c ias , p re s e n te s  en  
toda sociedad  que se in stitucionalice , de  buro- 
c ra tizac ió n  e involución . D esde e s ta  p e rsp e c 
tiva, la  r. c u l tu ra l  p ro le ta r ia  d eb e  s e r  in te r
p re ta d a  com o la  te n ta tiv a  de im p ed ir la  buro- 
c ra tiz a c ió n  de la  so c ied a d  c h in a  y de vo lver 
a d a r le  u n  im p u lso  re v o lu c io n a rio . E n el s is 
tem a in te rn a c io n a l la  r. in in te r ru m p id a  está  
p re d o m in a n te m e n te  o r ie n ta d a  a so s te n e r  y a 
in c ita r  a la a c c ió n  a los d iv erso s  m ov im ien 
tos de oposición , an tico lo n ia les y an tim p eria - 
lis ta s , p a r a  que re c u r ra n  a la  lu c h a  a rm a d a  
in cesan te  y s in  co m p ro m iso s. M ao p arece  
h a b e r  in tro d u c id o  dos v a r ia n te s  en  la  te o ría  
tro tsq u is ta  de la  r. p e rm an en te : u n a  c o n s ta n 
te  a ten c ió n  y rev a lo rizac ió n  del pape l d e  los 
cam p esin o s, q u e  d eriv a  d ire c ta m e n te  de su 
ex p e rien c ia  p e rso n a l en  la  r., ch in a , y u n a  
m ay o r a c e n tu a c ió n  d é  las b ases  so c ia le s  y de 
la m e n ta lid a d  de  los re v o lu c io n a rio s , an te s  y 
desp u és de la  r., re sp e c to  del n ivel d e  d e sa 
r ro llo  eco n ó m ico  v e rd ad e ro . P e rm an e ce  la 
noción  im p re sc in d ib le  de la ex p a n s ió n  in te r 
n ac io n a l de la  r., a u n  cu a n d o  M ao no a p u n ta  
ni so lam en te  ni p r in c ip a lm e n te  a  los p a íses  
in d u stria lizad o s, sino que pensó, con  Lin Piao, 
m ás en  u n  ce rc a m ie n to  de las c iu d a d e s  p o r 
p a r te  del cam po.

vi. c o n t r a r r e v o l u c i ó n .  H em os v is to  có m o  l a s  

te n ta tiv a s  re v o lu c io n a ria s  a p u n ta n  a  l a  su s 
titu c ió n  de la s  c lases q u e  d e te n ta n  e l  p o d e r 
y al ca m b io  su b s ig u ie n te  de l a s  re la c io n es  
socioecónom icas y hem os su b ra y ad o  cóm o es 
im ag in ab le  e h is tó r ic a m e n te  v e rif ic ad o  que 
estos cam b io s p o lítico s  y socioeconóm icos no 
son in tro d u c id o s  sin  fu e r te s  re s is te n c ia s  de 
las c la se s  d e p u e s ta s  h a s ta  p ro v o c a r  g u e r ra s

civ iles  co n  su b s ig u ie n te s  in te rv e n c io n e s  
ex tra n je ra s  en  el conflicto  in te rn o . P u esto  que 
en la  lu c h a  p o r  la  c o n q u is ta  del p o d e r  de los 
re v o lu c io n a rio s  o h an  c o n tr ib u id o  e llo s  m is 
m os a  la  d isg reg ac ió n  del e s ta d o  o se h an  
e n c o n tra d o  fav o rec id o s p o r  u n  p ro c e so  de 
d e c ad en c ia  y a  en  m arch a , el a p a ra to  d e l que  
se ap o d e ran  tien e  m uchas ca ren c ia s  y es inca
paz de g ra v ita r  so b re  el te jid o  so c io eco n ó m i
co del p a ís . D esde el m o m en to  en q u e , sin  
em b arg o , los re v o lu c io n a rio s  se p ro p o n e n  
in tro d u c ir  p ro fu n d o s cam bios socioeconóm i
cos, d e b e rá n  p ro c e d e r  in m e d ia ta m e n te  a  la 
re o rg an iza c ió n  del a p a ra to  e s ta ta l,  a l m en o s  
en  los s e c to re s  a d m in is tra tiv o  y económ ico . 
Las co m p e te n c ia s  esp ec íficas  que  p o seen  los 
rev o lu c io n a rio s  son a m en u d o  lim ita d a s  y de 
c u a lq u ie r  m a n e ra  los re v o lu c io n a rio s  devo
to s  y de  co n fian za  ja m á s  e s tá n  en  n ú m e ro  
su fic ien te  p a ra  c u b r ir  todos los p u e s to s  de 
im p o rta n c ia . E n e s te  p u n to  el cu rso  de  la r. 
es influ ido  p o r dos acon tecim ien tos: a n te  todo 
p o r la  c a p a c id a d  de los líd e re s  re v o lu c io n a 
rio s  de  h a c e r  fu n c io n a r  el s is te m a  de m an e 
ra  tal q u e  al m en o s la m a y o ría  de su s  p a r t i 
d a r io s  e s té n  m ás  sa tis fec h o s  de  las co n d ic io 
nes de v id a  ac tu a le s  que de las  del p e r io d o  
p re rre v o lu c io n a rio ; en  seg u n d o  lu g a r, p o r  la  
in tro d u c c ió n  de tra n s fo rm a c io n e s  ta le s  que 
h agan  im p o s ib le  el r e to rn o  al p asad o .

Sin em bargo , p u esto  que m u ch o s de los fu n 
c io n a r io s  q u e  d eb en  a p lic a r  e s ta s  d ec is io n es  
y que  d eb e n  v a lo ra r  su s  c o n se cu en c ia s  son a 
m en u d o  su b je tiv a , a u n q u e  no  o b je tiv am en te , 
co n tra rre v o lu c io n a rio s , y p u e s to  que ex is ten  
fre c u e n te s  c o n tra s te s  so b re  el r i tm o , so b re  
los m o d o s y so b re  los tipos de tra n s fo rm a c io 
n es  a in tro d u c ir ,  en  el m ism o  in te r io r  de los 
g ru p o s  rev o lu c io n a rio s , to d a  r. v ic to r io sa  
debe  e n f re n ta r  te n ta tiv a s  d e  co n tra rrevo lu 
ción. A m en u d o  los c o n tra rre v o lu c io n a r io s , 
al m en o s en  la  p r im e ra  fase , e s tá n  ap o y ad o s  
y fin an c iad o s  d esde el ex te r io r, p e ro  e s ta  ten 
ta tiv a  c o n tra r re v o lu c io n a r ia  m a n if ie s ta  es 
s u s t i tu id a  m u y  p ro n to  p o r u n a  m ás  s o la p a 
da. Son  las  c la se s  d e p u e s ta s  y a lg u n o s  g ru 
pos d e  ex rev o lu c io n a rio s , q u e  ya  no  s ien ten  
el d eseo  de  i r  m ás allá , los q u e  se re ú n e n  y 
se po n en  de a c u e rd o  p a ra  d e te n e r  el cu rso  de 
la  r., a m en u d o  m o tiv an d o  su  a c tid u d  y sus 
e lecc io n es  con  la  n eces id ad  de  d e fe n d e r  la  r. 
y de c o n so lid a r  sus logros.

La c o n tra rre v o lu c ió n  que re s u lta  de  ello  se



p ro d u c e  de m a n e ra  len ta  y  ra s tre ra , p e ro  casi 
n u n ca  llega a c o r ro e r  a to d a s  las tr a n s fo rm a 
c io n es  e fe c tu a d a s  p o r el rég im en  rev o lu c io 
n a r io . La re fo rm a  a g ra r ia  p o d rá  s e r  a te n u a 
d a , p e ro  la s  t ie r r a s  no s e rá n  q u ita d a s  a  los 
cam p esin o s; a lg u n as  in d u s tr ia s  p o d rá n  s e r  
n u e v a m e n te  c o n fia d as  a  e m p re s a r io s  p r iv a 
dos, p e ro  el co n tro l d e l e s ta d o  so b re  las 
d em ás  in d u s tr ia s  n o  s e rá  cu es tio n a d o , y, p o r  
fin, au n  cu an d o  la  p a r tic ip a c ió n  de las m a sa s  
en la  ac tiv idad  p o lítica  s e rá  desa len tada, ellos 
c o n s titu y e n  ya u n  e lem e n to  co n  el cu a l es 
n ec esa r io  a ju s ta r  a  c u e n ta s . Los c o n tra r re v o 
lu c io n a r io s  ca p ace s  se d a n  c u e n ta  de que, si 
q u ie re n  vencer, d eb en  ap o y a rse  en  un  e s ta 
do  de  d esco n ten to  de  las m asas , in ev itab le  en 
la fase  in m e d ia ta m e n te  su b s ig u ie n te  a la  r., 
p e ro  saben tam b ién  que e s te  descon ten to  está  
m u y  lejos de s ig n ific a r q u e  las m a sa s  p r e te n 
d an  re to rn a r  p u ra  y s im p le m e n te  al v iejo  
o rd e n  y c o m p re n d e n  p o r  lo  ta n to  que, co n  el 
fin  de o b te n e r  el apoyo d e  la m a y o ría  de  la 
pob lación , deb en  a c e p ta r  m uchos de  los c a m 
b io s  y de los m éto d o s  in tro d u c id o s  p o r  Ja 
revo luc ión .

A dem ás de  no s u b e s t im a r  el apego  de las 
m a sa s  a a lg u n as  d e  las tra n s fo rm a c io n e s  de 
o rig en  re v o lu c io n a rio , lo s  líderes c o n tr a r r e 
v o lu c io n a rio s  d eb en  h a c e rs e  tam b ién  p o r ta 
d o re s  de los in te re se s  d e  las c la se s  d ep u e s 
ta s , pero , c o n sc ie n te s  d e  los e r ro re s  c o m e ti
d o s en el p asad o , t r a t a r á n  de p o n e rle s  re m e 
dio p ro p u g n ad o  u n a  g estió n  m ás m o d ern a  del 
p o d e r  y m ás s im p á tic a  a  los in te re se s  de  las 
m asa s  ya  m ov ilizad as. P a ra  te n e r  éxito , en  
d efin itiv a , la  c o n tra rre v o lu c ió n  debe c o n s ti
tu i r  u n a  e x tra ñ a  m a sa  d e  e lem en tos v iejos y 
nuevos, de  ten d en c ia s  a r is to c rá t ic a s  y de 
liso n jas  p o p u lis ta s . E n c u a lq u ie r  fo rm a  que  
se verifique no p o d rá  de to d as  m an e ra s  jam ás  
re s u lta r  en  un re to rn o  to ta l  y co m p le to  a un  
p a sa d o  se p u lta d o  p o r  la  ru p tu r a  rev o lu c io 
n a r ia .

La co n tra rre v o lu c ió n  p u ed e  se r  en te n d id a  
no  so lam en te  com o  u n  m o v im ien to  s u b s i
g u ie n te  a u n a  r. v ic to r io sa  y q u e  a p u n ta  a 
d e ro c a r  sus log ros, s in o  que ta m b ié n  p u ed e  
s e r  co n ceb id a  com o aq u e l m ov im ien to  d ir i 
g ido  a im p ed ir  la  v e rif icac ió n  de u n a  r. y a 
la  p a r  a o b s ta c u liz a r  c am b io s  de g ra n  a lc a n 
ce q u e  am en a cen  se r ia m e n te  la s  b a se s  de 
p o d e r de a lgunos g ru p o s dom inan tes. E n  u n a  
so c ied ad  q u e  no  h ay a  a lca n zad o  to d av ía  la

fa se  rev o lu c io n aria , e s ta s  ten ta tiv a s  d e  im p e
d i r  c am b io s  p ro fu n d o s , te n ta tiv a s  q u e  se 
ex p lican  p o r  m ed io  d e  la  re p re s ió n  v io len ta , 
so n  m ás a m en u d o  d e fin id a s  con  el té rm in o  
reacción.

La c o n tra rre v o lu c ió n , que e s  un p ro c e so  
a d e m á s  a  largo  p lazo , n o  se c o n fu n d e  fin a l
m en te  co n  el m o m en to  cu lm in a n te  del r e to r 
no  al v ie jo  o rd en  —al m en o s p o r  lo q u e  se 
re f ie re  a l tipo  d e  a u to r id a d  p o lítica , p e ro  a 
m en u d o  só lo  p o r  él—, re to rn o  que se d en o 
m in a  restauración . C on el té rm in o  r e s ta u r a 
ción , m ás  b ien , nos re fe r im o s  a ad v en im ien 
to s  h is tó r ic o s  b ien  p re c iso s , o  sea  en g en e ra l 
a  la re in s ta u ra c ió n  del v iejo  re y  o de la  ca sa  
re in a n te  d ep u e s ta , y en  p a r tic u la r  al r e to rn o  
d e  los B o rb o n es  al t ro n o  de F ra n c ia  d e sp u é s  
d e  la  d e r ro ta  de N ap o leó n  y s ig u ien d o  la 
vo lu n tad  ex p resad a  p o r  las g ran d es  po tencias 
en  el C o n g reso  de V iena .

v i l  e l  f u t u r o  d e  l a  r e v o l u c i ú n  Si o b se rv am o s 
el fu tu ro  de la  r. a la  lu z  de n u e s tra s  c a te g o 
r ía s  d eb em o s p la n te a rn o s  p re g u n ta s  re fe re n 
tes  a las p ro b a b ilid ad e s  de un  tra s to rn o  revo
lu c io n a r io , su s  ca u sas , e l lu g a r  donde p u ed a  
s u c e d e r  y las m o d a lid a d e s  de d e sa rro llo . Ya 
se id en tifiq u en  las c a u sa s  de la  r. en el im p re 
v is to  d e te n im ie n to  de u n  m e jo ra m ie n to  eco
nóm ico  g en e ra l, com o h ace  T ocquev ille , o en  
el c re c im ie n to  d es ig u a l del in g reso  de a lg u 
n a s  c la se s  o e s t ra to s  re s p e c to  de o tro s , o en  
la  p a u p e rizac ió n  del p ro le ta r ia d o , com o hace 
M arx, o, p o r  fin , en la  d esv iac ió n  de ex p ec ta 
tiv as  y cap ac id ad e s  p o ten c ia le s , com o  h ace  
G u rr , las  p ro b a b il id a d e s  de q u e  uno o  todos 
e s to s  ac o n te c im ie n to s  se v erifiq u en , en  las 
so c ied a d es  in d u s tr ia le s  av an zad as o en  las 
so c ied ad es  en v ías de d e sa rro llo , no son lim i
tad as , s in o  todo  lo c o n tra r io .

Las co n tra d ic c io n e s  del d e sa rro llo  eco n ó 
m ico c a p ita lis ta  en  p r im e r  lugar, c read as p o r 
la  in tro d u cc ió n  de tecno log ías avanzadas que 
llevan  a la  au to m a tiz a c ió n  y a la m arg in a li- 
zación de  crec ien tes e s tra to s  de  trab a jad o res ; 
las c o n tra d icc io n es  de las econom ías so c ia 
lis ta s , h a s ta  a h o ra  in cap a ces  de  re so lv e r los 
p ro b le m a s  no sólo  d e l h o m b re  co n su m id o r 
sino tam b ién  del h o m b re  p ro d u c to r, p e ro  aún  
m ás las co n tra d ic c io n e s  en  las  re la c io n es  
e n tre  p a íse s  rico s  y p a íse s  su b d e sa rro lla d o s , 
no d an  señ a les de d ism in u ir . M ás a llá  de  las 
co n tra d ic c io n e s  in h e re n te s  a  los p ro ceso s de



p ro d u c c ió n  y d e  d is tr ib u c ió n , es  ev id en te  en  
m u ch as so c ied ad es u n a  c ris is  p o lític a  de  vas
tas  p ro p o rc io n e s  q u e  v e rsa  so b re  los tem as 
de la  leg itim id ad , de la  o b ed ien c ia  y  de la 
re p re se n ta tiv id a d .

U na d e p re s ió n  eco n ó m ica  in je r ta d a  en  las 
ra íces  de  u n a  d ism in u c ió n  de leg itim id ad  y 
de u n a  c r is is  d e  re p re s e n ta tiv id a d  c o n s t i tu 
ye, hoy en día, el m ejo r vehículo de u n a  r. Ade
m ás, e s tá  b a s ta n te  d ifu n d id a  la  o p in ió n  que 
iden tifica  en  la a lte rn a tiv a  reformas-r., la  elec
ción  in e lu c ta b le  que se p re s e n ta  a c tu a lm e n 
te  a los e s ta d o s  " c a p ita l is ta s ” . E s tán  p o r  un  
lado aque llo s q u e  o p in an  que el espac io  re fo r 
m is ta  p a r a  " m e jo ra r” los s is te m a s  c a p ita lis 
tas y a d e c u a r lo s  a las n u ev as ex ig en c ias  y a 
los nuevos p ro b le m a s  es to d av ía  am p lio . H ay 
o tro s  en  ca m b io  q u e  so s tien en  q u e  el c a p ita 
lism o com o s is te m a  de o rgan izac ión , p ro d u c 
ción y d is tr ib u c ió n  de re c u rso s  e s tá  p ró x im o  
a su  d e rru m b e . La a lte rn a tiv a  re fo rm as-r . no  
es s in  e m b a rg o  s a tis fa c to r ia  p o rq u e  no  da  
lu g a r a  las ev e n tu a lid a d e s  h is tó r ic a m e n te  
ir re fu ta b le s  de e s tan c am ien to  p ro lo n g ad o  de 
algunos s is tem as  sin  re fo rm as  ni r. Q ueda aú n  
p o r e x p lo ra r  la  p o s ib ilid ad  d e  q u e  c ie r ta s  
re fo rm as  d irig id a s  a re fo rz a r  el s is te m a  exis
ten te  se tra n s fo rm e n  en cam bio  y o p e ren  obje
tiv am en te  co m o  veh ícu los, co m o  c a b a llo s  de 
T roya de la  r. El p ro fu n d o  v ínculo e n tre  re fo r
m as y r., y a  a b o rd a d o  p o r  T ocquev ille , m e re 
ce u n  ex am en  m á s  p ro fu n d o  en re la c ió n  con 
la  s itu a c ió n  de  los s is te m as  p o lítico s  c a p ita 
lis ta s  y so c ia lis ta s  d e  la  seg u n d a  m ita d  del 
sig lo  xx.

P u esto  q u e  las  re fo rm a s  no tien en  n ec esa 
riam e n te  u n  e fec to  e s tab iliz ad o r , m ás  a llá  de 
la p o s ib ilid a d  p e ro  no  de la  c e r te z a  d e  q u e  
sean  ju s ta m e n te  los p a íses  in d u s tr ia le s  avan 
zados q u ien es  d eb an  e x p e rim e n ta r  n u ev as  r., 
si d ep re s ió n  eco n ó m ica , p é rd id a  de leg itim i
dad  y  c r is is  de re p re s e n ta tiv id a d  son  las  tre s  
c a u sa s  fu n d a m e n ta le s  de  u n a  r., e lla  tien e  un 
igual n ú m ero  de p ro b ab ilid ad es  de v erif ica rse  
en  los p a íse s  en  v ías de d e sa rro llo , d o n d e  el 
g o b ie rn o  b u sc a  c o n ju n ta m e n te  d e s a rro llo  
económ ico , n u ev a s  fu e n te s  de  leg itim id a d  y 
nu ev o s c r i te r io s  de re p re se n ta tiv id a d .

N in g u n a  d e  e s ta s  t r e s  c a u sa s  es  s in  e m b a r
go su fic ie n te  p a r a  d a r  lu g a r  a u n  t r a s to rn o  
rev o lu c io n a rio : c o n s titu y e n  la s  co n d ic io n es  
o b je tiv as , p e ro  si fa lta n  las  co n d ic io n e s  su b 
je tiv a s  la  o ca s ió n  re v o lu c io n a ria  e s ta r á  p e r 

d ida. Se d e s ta c a  p o r  lo ta n to  la  im p o r ta n c ia  
de la  v a n g u a rd ia  re v o lu c io n a ria  o rg a n iz a d a  
en  p a r tid o  p o lítico  o en  " fo c o ” , y a c tiv a  en la  
p ro p a g a n d a  y en la  e la b o ra c ió n  ideo lóg ica , 
p u esto  que  son ju s tam en te  el a b u rg u e sa m ie n 
to y la a p a t ía  los dos o b s tá c u lo s  m ás  fu e r te s  
p a ra  el d e s p e r ta r  de las m asas. La v ic to r ia  de 
la r., s in  em b arg o , se  va h ac ien d o  m á s  d ífic il 
a  cau sa  de la  c rec ien te  po tencia  de los m edios 
de co e rc ió n  y  de co n tro l a d isp o s ic ió n  d e  los 
g o b ie rn o s  d e  la  e ra  in d u s tr ia l .  M ie n tra s  q u e  
el e jé rc ito  co n stitu ía , ju n to  a  la po licía , el ú n i
co  in s tru m e n to  con  el cual el g o b ie rn o  p o d ía  
c o n ta r  p a r a  re p r im ir  los co n a to s  re v o lu c io 
nario s, u n a  d isg regación  del m ism o sig n ifica
ba ipso  fa c ió  el fin  de la re s is te n c ia  g u b e rn a 
m en ta l. Los ac tu a le s  a p a ra to s  tecn o ló g ico s, 
que  p u ed e n  se r  m an e jad o s  p o r  u n  n ú m e ro  
re la tiv a m e n te  lim itad o  de p e rso n a s , p o r  un  
lado h ac en  d is m in u ir  las p ro b a b ilid a d e s  de 
u n a  esc is ió n  en  el in te r io r  de  los d e te n ta d o 
res  del m o n o p o lio  del p o d e r m ili ta r ,  y  p o r  el 
o tro  h acen  a u m e n ta r  las p ro b a b il id a d e s  q u e  
un e s ta llid o  re v o lu c io n a rio  sea  v io le n ta m e n 
te re p rim id o . La n ecesid ad , luego, d e  q u e  los 
re v o lu c io n a rio s  d eb a n  m o v iliza r a  to d a  la 
p ob lación  p a ra  e n f re n ta r  al e jé rc ito  n o  p o d rá  
m ás q u e  r e s u l ta r  en  u n  ch o q u e  la rg o  y e x tre 
m a d a m e n te  san g rie n to .

El m ism o  s is te m a  in te rn a c io n a l s e r á  a fec 
tad o  fu e r te m e n te  p o r  el c o n tra g o lp e  q u e  el 
p aso  de u n  e s tad o  de u n a  fo rm a  de g o b ie rn o  
a o tra , y p re su m ib le m e n te  de u n  b lo q u e  a 
o tro , te n d rá  so b re  las re la c io n es  in te rn a c io 
nales en  la  e ra  a tó m ica . No p o r  e llo  las  rev o 
luc iones, e n te n d id a s  com o p ro fu n d a s  t r a n s 
fo rm a c io n es  a l m ism o  tiem p o  en la  e s fe ra  
p o lítica , en  la  e s fe ra  social y en  la e s fe ra  eco
nóm ica, se  h a n  v u elto  im posib les. S in  e m b a r
go, h a  c a m b ia d o  ra d ic a lm e n te  el c l im a  in te 
lectua l en  el que se p re sen ta  el fenóm eno  revo
lu c io n a rio , y e s te  ca m b io  se re f le ja  ta n to  en  
los co m p o rtam ien to s  de los ac to res  en  el cam 
po com o en  las a c titu d e s  de los e s tu d io so s .

VIII. CRISIS DE LA IDEA DE REVOLUCIÓN. E n  s ín te s is , 
h a  en tra d o  en  c ris is  la expecta tiva  de cam bios 
pa lingené ticos, to ta le s  y to ta lm e n te  positivos 
no só lo  p o r  lo q u e  re sp e c ta  a los e s tu d io so s  
c o n se rv a d o re s , sino  tam b ié n  e n tre  los e s tu 
d iosos de  o r ie n ta c ió n  p ro g re s is ta . E s to  se 
d eb e  e se n c ia lm en te , p o r un  lado , a la  c o m p a 
ración  de los re su ltad o s  en té rm in o s  de dem o



c ra c ia  p o lítica , ig u a ld a d  social y d e sa rro llo  
eco n ó m ico  su p e r io re s  e n  los p a íse s  q u e  no 
h an  ex p e rim en tad o  cam b io s  rev o lu c io n a rio s  
re sp e c to  d e  los p a íse s  e n  los q u e  ta le s  c a m 
b io s  han  ten ido  lu g ar, en p a r tic u la r  en el siglo 
xx; p o r  el o tro , a l co n o c im ien to  a d q u ir id o  de 
q u e  los s is te m a s  m o d e rn o s , d a d a  la co m p le 
j id a d  de su s  m ecan ism o s d e  fu n c io n am ien to , 
p o d ría n  e x p e r im e n ta r  u n a  rev o lu c ió n  só lo  
d esp u és de u n a  am p lia  d isg reg ac ió n  to ta l que 
h a r ía  to d av ía  m ás  d ifíc il la  in tro d u c c ió n  de 
m ejo ras  p a r a  vastos sec to res  de  la  pob lación .

E l a n á lis is  de lo s  s is te m a s  m o d ern o s , a d e 
m ás, revela  que cam bios g ra d u a le s  pero  co n s
ta n te s  e s tá n  s iem p re  en  o b ra . Com o sostienen  
los c rítico s, éstos sólo p o d rá n  re fo rz a r  el " s is 
te m a ” (aunque, o b v iam en te , se tien e  en cu e n 
ta  la  o p in ió n  de q u ien es  ven  un d e b ilita m ie n 
to  to tal, u n a  c risis inev itab le  de los equ ilib rios 
de  los s is te m a s  m o d e rn o s  sin  im ag in a r rev o 
lu c io n es  in m in en tes), p e ro  en la  g ra n  m ay o 
r ía  de  los caso s  p ro d u c e n  a d a p ta c io n es  a  las 
nuevas s itu ac io n es sin d esó rd en es d esag rad a
b le s  de la p ob lac ión . La p e rsp e c tiv a  re fo rm a 
d o ra  p a rece  ven ced o ra  ta n to  en  co m p arac ió n  
co m o  en  sí.

Los excesos y lo s  f ra c a so s  de m u ch as  rev o 
lu c io n es  h an  a c re c e n ta d o  el co n o c im ien to  de 
q u e  en  ta le s  ca so s  las rev o lu c io n es  son  vio- 
len tac iones de la  h is to ria , inevitab les p ero  vio- 
len tac io n e s  al fin . P o d rá n  se r n e c e sa r ia s  en  
casos d iversos de o p re s ió n  in soportab le  en  los 
q u e  la lib e ra c ió n  de la s  fu e rza s  p ro g re s is ta s  
h a  de  p a s a r  p o r u n  ro m p im ie n to  c la ro  de los 
esq u em as del pasado . Y así y todo  el g ran  ac to  
de  c rea tiv id ad  p o lítica  q u e  se llam a  r. no  sólo  
s e rá  c a d a  vez m ás  ra ro , s ino  q u e  se rá  so m e
tid o  a  co n tro le s  m ás re s tr ic tiv o s  p o r  p a r te  de 
los p ro p io s  rev o lu c io n ario s , m ás a ten to s  a  las 
co n se cu en c ia s  y a  los re s u lta d o s  de la r. que 
a  su  v is ib le  cim a: el éx ito  en la  e lim in ac ió n  
de  las  re la c io n e s  p o lític a s , soc ia les y eco n ó 
m icas  p re ced e n te s .
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[g ia n f r a n c o  p a s q u i n o ]

romanticismo político

I. PROBLEMAS GENERALES. R. po lítico , O p o lític a  
ro m á n tic a , es u n a  e x p re s ió n  que n u n c a  h a  
sido  ad o p tad a  com o d iv isa  o denom inación  de



un m o v im ien to  p o lítico , c u a lq u ie ra  q u e  sea; 
en to d o  caso  h a  sido  a tr ib u id a , con  in ten c io 
nes sa tír ic a s  y po lém icas, p o r  los ad v e rsa rio s
o, con u n  fin  de  d efin ic ió n , p o r  los h is to r ia 
d o res . El té rm in o  " ro m á n tic o ” su rg ió  en  el 
am b ien te  lite ra r io , sin  u n iv o c id ad  en su s  sig
n ificados; A.W. Schlegel, en  sus co n feren cias  
b e r lin e sa s  so b re  la  h is to r ia  de la  l i te ra tu ra  
ro m á n tic a  (1802-1803), co m p re n d ía  con  esta  
d en o m in ac ió n  to d as  las  m an ife s ta c io n es  lite 
r a r ia s  p o s te r io re s  a  la  c a íd a  del im p e rio  
rom ano , d esd e  la  m ito lo g ía  a lem a n a  h a s ta  T. 
T asso  y m ás a llá . T al a m p lís im a  ac ep c ió n  no 
fue d e m as ia d o  a c e p ta d a  y el ro m an tic ism o  
asu m ió  y co n se rv ó  u n  s ig n ificad o  de "m o d e r
n o ” , lo que  im p lica b a  el re ch azo  del co n v en 
cionalism o académ ico  y de salón, de im itación 
de  los m o d elo s  fran ce se s . S in  em b arg o , con 
el té rm in o  " m o d e rn o ” no  se q u e r ía  e x p re sa r  
a  d e te rm in a d o  m odelo , a u n  l ite ra r io  (aunque 
el d e sc u b rim ie n to  de  S h a k e sp e a re  y c ie r to s  
e sc r ito s  de  R o u sseau , o de  los ing leses, e je r
c ieron  u n a  g ra n  influencia), sino m ás b ien  una 
sen sib ilid ad  p o r co n ten id o s no  ex p resad o s  en 
la  a n te r io r  m en ta lid ad : lo e lem en ta l, lo p r i
m itivo , la  fu e rz a  d e se n cad e n ad a , con co n n o 
tac io n es  n eg a tiv a s  re sp e c to  de lo  a rm ó n ico  
(au n q u e  los ro m á n tic o s  lleg an  a  v e n e ra r  m ás 
que  los c lás ico s  la  b e lleza  griega), p e ro  con 
co n n o tac io n es  p o s itiv a s  re sp e c to  a lo a r t i f i 
cioso, a  lo c o n s tru id o  en  fo rm a  in te lec tu a lis - 
ta . "L o o r ig in a l” de los ro m á n tic o s  n o  e s tá  
p re c isa m e n te  en  la  in o cen c ia  (al co n tra r io , 
con  el p aso  del tiem p o  el se n tid o  del p ecad o  
y del m al llegan  a s e r  u n  e lem en to  c o n s t i tu ti
vo de la  m e n ta lid a d  ro m án tica ), s ino  en  lo 
v ital, que  lleva consigo, ju n to  a la  p o s ib ilid ad  
de  la  cu lp a  y de  la  d eg en erac ió n , la  de la 
red en c ió n  y el re n ac im ien to . N o tien e  caso  
se ñ a la r  aq u í las  d iscu s io n es  so b re  el o rig en  
del ro m an tic ism o  en la  c u ltu ra  del sig lo  xvm, 
o  e s ta b le c e r  si su s  ra íc e s  e s tá n  en  el s e c ta r is 
m o  p ie t is ta  del e sp ac io  " c o lo n ia l” p ro te s ta n 
te  (S ilesia  y P ru sia), o en  los co n v en tícu lo s  
m asó n ico s  de los ro sa c ru c e s  en  el á re a  c a tó 
lica  (fran ce sa , re n an a , báv ara); o si s im p le 
m en te  b a s te  c i ta r  el n o m b re  del R o u sseau  de 
la  N ueva E loísa  o de las C onfesiones, o de cier
tos e sc rito re s  ingleses, suizos, ita lian o s  (Alfie- 
ri). Lo q u e  es co m ú n  a  cas i to d o s  e s to s  a n te 
ced en tes  es la  a c ti tu d  p o lém ica  re sp e c to  del 
ra c io n a lism o , el cu a l con  su s  co n v en cio n es  y 
su s  leyes h a b ía  p u e s to  o rd e n  en  los fen ó m e

nos del m u n d o , p e ro  al m ism o  tie m p o  no 
h ab ía  sa b id o  d e s c u b r ir  un  s ig n ificad o  que 
fu e ra  m ás  a llá  de la d e sc rip c ió n  su p e r f ic ia l 
del fenóm eno; con lo cual las re lac io n es  in te r
h u m an as  e ra n  re d u c id a s  a " le y e s” m ecán icas  
com o si se t r a ta r a  de las del m u n d o  físico, p o r 
lo que se h a c ía  im p o sib le  ex p lica r  la v id a  que 
la te  in c lu so  en  la m a te r ia  in o rg án ic a , y que 
de ah í se in d u ce  a fo rm a r  el o rg a n ism o , n a tu 
ra l y socia l.

El d e rech o  n a tu ra l ,  en  su  fo rm u la c ió n  m ás 
e x tre m is ta  (R ousseau) p re te n d e  el re s ta b le c i
m ien to  de  u n a  ley o r ig in a ria ; p e ro  é s ta , en 
defin itiva , so lam en te  p o d ía  e x p re s a rs e  c la ra 
m en te  a  tra v é s  del te s tim o n io  c o n ju n to  del 
co razó n  y de la  razó n , en  aq u e llo s  h o m b re s  
que la c iv ilizac ió n  u rb a n a , m e rc a n til  y c o r te 
san a  to d av ía  no  h a b ía  co rro m p id o  r a d ic a l
m ente. Los co n v en tícu lo s  re lig io so s  q u e r ía n  
p o n er en  su  lu g a r  de h o n o r al v e rd a d e ro  c r is 
tian ism o, con su s  m is te rio s  y con  la  ex p e rien 
cia de la a sc é tica  ind iv idual, f re n te  a  u n a  re li
gión re d u c id a  a  m e ro  m o ra lism o . E s ta s  y 
o tra s  in sp irac io n e s  an á lo g as  su rc a n  el r., que 
b u sca  s in  em b arg o  algo  m u ch o  m ás inefab le : 
la len g u a  o rig in a l, c a rg a d a  de co n n o ta c io n e s  
s e m án tica s  p e rd id a s ; el e s p ír i tu  del p u eb lo , 
o su  c a r á c te r  n ac io n a l; lo ín tim o  de u n a  p e r 
so n a lid ad , ta n to  co lec tiv a  co m o  in d iv id u a l, 
cap az  de  e s t im u la r  a v e n tu ra s  de  la acc ió n  y 
del sen tim ie n to ; u n a  "n u ev a  m ito lo g ía ” , fu n 
d am en to  a su  vez de  u n a  n u ev a  p o es ía .

E s te  c o n ju n to  de a s p ira c io n e s  y d e  es tilo s  
m en ta le s  te n ía  tam b ién  u n  re fle jo  p o lítico  
—de oposición sucesiva al d espo tism o  ilu s tra 
do, al g o b ie rn o  ja c o b in o  y al n ap o leó n ico , al 
s is tem a  de M e tte rn ic h — p ero  no  e ra  p ro p ia 
m en te  un  m o v im ien to  p o lítico , n i e r a  ju z g a 
do com o ta l, a l m en o s en  un  p lan o  eu ro p eo . 
P o r e jem plo , en  1829 G. M azzini d e c la ra b a  
q ue  el r. e ra  u n  "v o cab lo  in d e te rm in a d o  y de 
ta l n a tu ra le z a  que le re s u lta  a  c a d a  c u a l fácil 
de a p lic a r  a la  p ro p ia  q u im e ra ” , p e ro  poco 
d esp u és  (en 1836) lo c o n s id e ra b a  ya ag o tad o : 
“ la d o c tr in a  ro m á n tic a  es u n a  d o c tr in a  in d i
v id u a lis ta  y p o r  ta n to  cap az  de d e s t ru i r  las 
a n tig u as  t i ra n ía s  l i te ra r ia s ,  p e ro  in cap a z  de 
fu n d a m e n ta r  u n a  n u ev a  l i te ra tu ra " .

E n  F ran c ia , d eb id o  se g u ra m e n te  a  q u e  los 
p e rso n a je s  q u e  f ig u ra b a n  com o ro m á n tic o s  
en las fo rm ac io n es  li te ra r ia s  ten ían  a c titu d es  
p o lítica s  d is t in ta s  y o p u es ta s , en  los añ o s  de 
m ás viva d iscu s ió n  so b re  el r. n o  su rg ió  n in 



gún " p a r t id o ” ro m án tico . Ni s iq u ie ra  en Ale
m ania, donde el m ov im ien to  ro m án tico  h ab ía  
p ro d u c id o  d esd e  un p r in c ip io  u n a  v ig o ro sa  
re flex ión  p o lítica , se lleg ó  a  ello , au n q u e  en  
1839-1840, en u n a  se r ie  d e  a r tíc u lo s  p u b lic a 
dos p o r  A. R uge y Th. E c h te rm e y e r  so b re  los 
H allische Jah rb ü ch er  y con  un  c a rá c te r  p re 
d o m in an tem en te  l i te ra r io , se ib a  m ás a llá  de 
las a c o s tu m b ra d a s  a c u sac io n es  c o n tra  los 
ro m án tico s  co n v e rtid o s  al ca to lic ism o  (A. 
M üller, F. S chlegel, e tc.) y se in te n ta b a  u n a  
reflex ión  m ás e la b o ra d a  que sistem atizó , con 
b ase  en  e sq u e m a s  p a rc ia lm e n te  hege lianos, 
u n a  se r ie  de ju icios a n tig u o s  y rec ien tes: p o r  
ejem plo  la  im p o rta n c ia  del tem a  del “ r e to r 
n o ” , de u n  re to rn o  " re f le jo ” , no  e sp o n tán eo  
y sano (valoración c rítica  que llegará  a se r u n a  
co n stan te  en la tra d ic ió n  h is to rio g rá fica  lib e
ra l, com o en el caso  de A. O m odeo en Italia); 
la  d e riv ac ió n  del su b je tiv ism o  ro m án tico  a 
p a r t i r  de los p rin c ip io s  p ro te s ta n te s ; el r. 
com o u n a  de  las ex p lo s io n es  p e r ió d ic a s  de  lo 
ir ra c io n a l c o n tra  la ra zó n , en la s  que se p u e 
den e n c o n tra r  de a c u e rd o  in c lu so  g ru p o s  
ra d ic a lm e n te  a d v e rsa r io s , com o son  los neo- 
p ie tis ta s  p o r  u n  lad o  y la  "Joven  A lem ania" 
p o r  el o tro . En n in g u n o  d e  e sto s  a r tíc u lo s  se 
to m ab a  en  serio  las d o c trin a s  específicam ente  
po líticas del r. a lem án: se m encionaba su peli
g ro s id ad , p e ro  al m ism o  tiem p o  no  se co n s i
d e ra b a n  de ta n ta  im p o rta n c ia  com o  p a ra  q u e  
v a lie ra  la pena  u n a  d iscu s ió n  p ú b lica . C u an 
do en 1840 el a scen so  a l tro n o  d e  F ed erico  
G u ille rm o  IV p a re c ía  d a r  u n a  c ie r ta  o fic ia li
d ad  a la s  id eo lo g ías  ro m á n tic a s , la  izq u ie rd a  
lib e ra l-d e m o c rá tic a  in te n tó  z a fa rse  de  d ich a  
s itu a c ió n  p o r la  clave s a tír ic a , im itan d o  el 
m étodo  con el q u e  los ilu s tra d o s  del siglo p re 
ce d en te  h ab ían  c o m b a tid o  c o n tra  el tro n o  y 
el a l ta r .

El c a rá c te r  no  p o lítico  o  m ás b ien  m etapo- 
lítico  del r. se a c e n tú a  en  los a ñ o s  p o s te r io 
re s  a  1848; b a s te  re c o rd a r  el g ra n  lib ro  de R. 
H aym  so b re  La escuela  ro m á n tica  (1870), en  
el cual la d im ensión  p o lítica  del p r im e r r. e s tá  
p rá c tic a m e n te  au sen te , y las co n fe ren c ia s  de 
De S an c tis  en  N ápo les (1872-1874). S e rá  n ece
sa r io  lleg a r a C o sm o p o litism o  y  estado  nacio 
na l de F. M einecke (1908) —in sp ira d o  en los 
tra b a jo s  de in te rp re ta c ió n  y de  p ro fu n d iza - 
ción de D ilth ey — p a ra  q u e  a p a re z c a  com o 
t í tu lo  de  u n  ca p ítu lo  la  e x p re s ió n  " r . p o lí ti
co ” , en  el q u e  se ex p o n en  su m a ria m e n te  las

ideas d e  N ovalis, F. Schlegel y A. M üller, re s 
p ec to  d e  las cu a le s  se a f irm a  u n a  a c ti tu d  c r í 
tica, ya  sea p o r  su u n iv e rsa lism o , que  la s  
h ac ía  in cap aces  de in te g ra rse  al e s tad o  
m o d ern o , ya sea  p o r  su  " n a tu ra l is m o ” .

Sin em bargo , a lg u n as  décadas an te s  de que 
M einecke p u b lica ra  su  obra, la  cris is  eu ro p ea  
de 1870-1871 y el su rg im ie n to  de  d iv e rsa s  
e scu e la s  d e c a d e n tis ta s , en la s  que c o n tin u a 
b a  fe rm e n ta n d o  la  tra d ic ió n  ro m á n tic a , 
h ab ían  p u esto  e n  d iscu sió n  ta n to  la  ideo log ía 
del p ro g re so  com o la  del e s ta d o  n ac io n a l-li
b e ra l. P rim e ro  en F ran c ia , y d esp u és  en  
m u ch o s o tro s  p a íse s  d e  E u ro p a , el m a le s ta r  
social, el d e sa rro llo  d e  m ov im ien tos de in s 
p irac ió n  c r is tian a , el d esco n ten to  re sp ec to  al 
p a r la m e n ta r ism o , vo lv ían  a p o n e r de a c tu a 
lid ad  m u ch as  id eas  ro m á n tic a s ; p e ro  ta m p o 
co en aq u e llo s  m o m en to s  se u só  el té rm in o  
de r. po lítico , y siguió  h ab ien d o  una  g ra n  con
fu sió n  so b re  el m odo  d e  ju z g a r  el m o v im ien 
to  c u l tu ra l  q u e  ello  ex p re sab a : a lg u n o s  lo 
v e ían  com o h is to r ic id a d , en el sen tid o  de u n  
p ro c e so  o rg á n ic o  g ra d u a l c o n tra  el d o c tr in a -  
r ism o  d e  la raison ra iso n n a n te , com o re iv in 
d icac ió n  de la  co n c ien c ia  co lec tiv a  c o n tra  el 
ind iv idualism o (Taine, R enán, B arrés), y o tro s  
en  ca m b io  p o n ían  el a c en to  en  los e lem e n to s  
in d iv id u a lis ta -d em o n iaco s , in m o ra lis ta s  o 
e s te tiz a n te s : el e s p ír i tu  ro m án tico  se co n si
d e ra b a  el h e red e ro  de la  re fo rm a y de  la  revo
lución , lo an ti- la tin o  (M aurras).

En A lem ania , en los p r im e ro s  t r e in ta  añ o s  
del sig lo  xx, h u b o  g en te  com o C. S ch m itt que  
a ta c ó  a fondo  la  m ism a  idea d e  q u e  d e l e sp í
r itu  ro m án tico  p u d ie ra  d eriv a r una  "p o lítica” 
y o tro s  que con  e s ta  m ism a  p a la b ra  in te n ta 
ro n  e x p re s a r  los ra sg o s  de u n a  a c ti tu d  soc ia l 
so lid a r is ta , n ac io n a l y al m ism o  tiem p o  u n i
v e rsa l (O. S p an n  y su  escuela).

A m en u d o  se h a  e s tab le c id o  u n a  id e n tif ic a 
ción  e n tr e  r. y d e re c h a  p o lítica ; s in  em b arg o , 
p re sc in d ie n d o  del h ec h o  de q u e  e n tre  los te ó 
rico s  de d e re c h a  se e n c u e n tra  q u ien  so s tie n e  
u n a  p o lític a  " c ie n tíf ic a ” , ju n to  a  los e litis ta s , 
cab e  se ñ a la r  q u e  los fa sc ism o s  eu ro p eo s , en  
su  p ro p a g an d a , ev o c ab an  m ás  b ien  lo " c lá s i
co ” d e  los g ra n d e s  im p e rio s  (o en su  v e rs ió n  
te c n o c rá tic a , la  m o d e rn a  o rg a n iz ac ió n  m ili
ta r- in d u s tria l)  q u e  el p in to re sco  y v ita l d e so r
den  de  la  v id a  p re a b s o lu tis ta .

Se h a  h ab lad o  tam b ié n  de r. fa sc is ta , e n te n 
d ien d o  con  d ic h a  e x p re s ió n  el c u lto  de la



e m p re sa  h e ro ic a  y de la m u e r te  h e rm o sa , el 
re c u rso  a ce rem o n ia s  q u e  d ifu n d a n  e n tre  los 
p a rtic ip a n te s  el sen tid o  m ístico  de u n a  co m u 
n ió n  con  la  t ie r ra  y los m u e rto s , p e ro  se  t r a 
ta b a  m ás  b ien  d e  té cn ic a s  de  m o v ilizac ió n  de 
m asas , p ra c t ic a d a s  tam b ién  en  la s  fo rm a c io 
nes p o lítica s  o p u e s ta s . P o r o tro  lado, algunos 
e s tra to s  d e  las d iv e rsa s  e sc u e la s  n eo rro m án - 
ticas y d ecad en tes  fu e ro n  s iem p re  "revolucio
n a r ia s" : los fu tu r is ta s  o sc ila ro n  e n tre  fa sc is 
m o  y co m u n ism o ; los s u r re a l is ta s  fu e ro n  
s iem p re  d e  ex tre m a  izq u ie rd a , y ex is tió  sin 
d u d a  u n  én fa s is  ro m án tico  en  la c é le b re  fra 
se  del m ay o  fra n c é s  (1968): " la  im ag in ac ió n  
al p o d e r” .

P a ra  in te n ta r  d e f in ir  el r. p o lítico  se h a  de 
p a r t i r  de  la  re la c ió n  ind iv id u o -to d o . U na de 
las a c ti tu d e s  m en ta le s  m ás  c o n s ta n te s  en  los 
ro m á n tic o s  de  la s  d iv e rsa s  ép o cas  y te n d e n 
c ias  es el e s fu e rzo  en  s u s t i tu i r  u n a  re lac ió n  
soc ia l "m e c á n ic a " , o sea  in s p ira d a  en  c r i te 
rio s m era m en te  funcionales, p o r u n a  re lación  
" o rg á n ic a ” , en  la  cu a l in d iv id u o s  y g ru p o s  
ex p re sen  su  c a rá c te r  p o r  c u a n to  co o p e ran  
e n tre  sí o con  los d em ás. Los ro m á n tic o s  no 
a c ep tan  la  d is tin c ió n , e la b o ra d a  en el p e r io 
do  del a b so lu tism o , re to m a d a  d esp u és  en  la 
p r im e ra  fa se  del l ib e ra lism o , e n tre  lo p ú b li
co y lo p riv ad o ; y tam p o co  a c e p ta n  u n a  re la 
ción de m e ra  subord inac ión , p o rq u e  ello sería  
" a to m ís tic o "  o d esp ó tico . N o im p o rta  que 
ex is tan  " g a r a n t ía s ” ; é s ta s  re s u lta n  v an a s  si 
sólo se fu n d an  en las leyes e sc rita s  y son siem 
p re  su sc e p tib le s  de  llev a r a la a n a rq u ía  o a 
la  tiran ía . Un con tex to  social en  el cual el ind i
v iduo  e n c u e n tre  sa tis fa c c ió n  ex ige un  v ín cu 
lo de a m o r que  es al m ism o  tiem p o  sen tim ien 
to  de d e p e n d e n c ia ,.h a s ta  el p u n to  de h a c e r  
n a tu ra le s  y ev id en te s  los d eb e re s  y la a r t ic u 
lac ió n  de los g ru p o s  a  los que p e rte n ece : la 
fam ilia , el g ru p o , el m u n ic ip io , la  ig lesia , el 
e s tad o  son  los re sp ec tiv o s  co n tex to s , in terco- 
n ju n ic a b le s  y re la c io n ab le s , e n tre  los cu a le s  
hay c ierto  eq u ilib rio  y a rm o n ía . Puede se r  que 
s u r ja n  co n flic to s ; a c a u sa  de la  p re s e n c ia  del 
" m a l” , d irá n  c ie r to s  ro m án tico s ; p o r  la  "co n 
tra d ic c ió n ” ex is te n te  en  la  ra íz  de c a d a  uno 
de los n ú c leo s  m en c io n ad o s , d irá n  o tro s : los 
co n flic to s ex is ten  n ec esa r ia m e n te , fo rm a n d o  
p a i te  de  u n  r itm o  e te rn o , d esco n o c id o  p a ra  
los in d iv id u o s  en  p a r tic u la r ,  q u e  rig e  la  v id a  
del g én e ro  h u m an o ,

E sto s  m o tiv o s  teó rico s , en  fo rm a s  m ás  o

m enos d ife ren c iad as, e s tá n  p re sen tes  a lo la r 
go de to d a  la h is to r ia  del r. p o lítico  h a s ta  
n u e s tro  sig lo . S in  em b arg o , en  e s te  ú lt im o  se 
h a lla n  m ezc lad o s con e lem en to s  de o rig e n  
m uy  d iv e rso  p a r a  p o d e r  seg u ir u san d o  d ich a  
ex p re s ió n  en  u n  se n tid o  específico . Al d e li
n e a r  p u es  las  d o c tr in a s  ro m á n tic a s  co n v en 
d rá  a te n e rs e  a  los p ro ceso s  q u e  s ig u ie ro n  en 
el sig lo  p asad o , se ñ a la n d o  so lam en te  lo s  g é r
m en es q u e  t ra n s m it ie ro n  a n u e s tro  sig lo .

II. EL ROMANTICISMO POLITICO EN ALEMANIA. C on este  
té rm in o  se d esig n a  el m o v im ien to  que  e m p e 
zó a  m a n ife s ta rs e  en  el ú ltim o  d ecen io  del 
s ig lo  xvm y q u e  tu v o  e n tre  su s  p r in c ip a le s  
re p re s e n ta n te s  a  los h e rm a n o s  S ch leg el y 
N ovalis, A. M ü ller y F. B aad er, S ch le ie rm a- 
c h e r y Schelling, y que ya  es tab a  p o lítica m en 
te  ag o tad o  a lre d e d o r  d e  1840. D esde el p u n to  
de  v is ta  socio lógico , p ro c ed en  p o r  lo g e n e ra l 
de  g ru p o s  de  ec le s iá s tico s  y fu n c io n a rio s  q u e  
e ra n  los q u e  m a n te n ía n  las e s t r u c tu r a s  del 
e s tad o  te r r ito r ia l. M ien tras  que  sus p a d re s  se 
h ab ían  co n ten tad o  con d esem p eñ ar funciones 
su b o rd in a d a s , y h a b ía n  p u es to  su  h o n o r  en  
el serv ic io , los ro m án tico s , en  su s  p r im e ra s  
dec la rac io n es y en  sus opciones p e rso n a les  de 
v ida , se co lo can  en o tro  nivel. "D eb em o s ir 
m ás  a llá  del e s tad o , p o rq u e  to d o  e s ta d o  e s tá  
o b lig ad o  a t r a t a r  a los h o m b res  lib re s  co m o  
e n g ra n a je s  de u n a  m a q u in a r ia ” se lee  en  el 
l lam ad o  Á lte s te s  S ys tem -p ro g ra m m  del id e a 
lism o  (1796). E s ta  p osic ión  es m u ch o  m ás  típ i
c a  que  la  a c titu d  h a c ia  la  rev o lu c ió n  f r a n c e 
sa, p o r  la cu a l los ro m á n tic o s  d esd e  u n  p r in 
c ip io  m u e s tra n  su s  s im p a tía s , p o rq u e  ven  en 
e lla  el a scen so  de u n a  g en e rac ió n  jo v en  y la 
r u p tu r a  de los v iejos c u a d ro s , q u e  en  A lem a
n ia  p a re c ía  e x tre m a d a m e n te  re m o ta . La 
in flu en c ia  de la  m o ra l k a n tia n a , y s o b re  to d o  
la del p r im e r  F ich te , se d irig e  h a c ia  u n  o b je 
tivo de reg en erac ió n  m o ra l y cu ltu ra l m ás  que 
p o lític a . E llo  c o n s ti tu y e  o tro  a sp e c to  im p o r 
tan te , en  el sen tido  de que en un  p r im e r  p e r io 
do el r. es del to d o  in d ife re n te  a la  d isc u s ió n  
so b re  las fo rm a s  in s titu c io n a le s  e in c lu so  
s o b re  los p ro b lem a s  sociales, que  son en  c a m 
b io  ta n  im p o rta n te s  en  F ran c ia . E n  aq u e llo s  
añ o s  in c lu so  la  c u e s tió n  n ac io n a l c a re c ía  de 
re le v an c ia  esp ec ia l, y los p la n te a m ie n to s  se 
h a c e n  m ás  b ien , d esd e  u n  p u n to  de v is ta  co s 
m o p o lita , p o r  u n a  ren o v ac ió n  del g én e ro  
h u m an o , a  la  cu a l los a lem an es  c o n tr ib u ir ía n



co n  sus ideas, así c o m o  los fra n c e se s  lo 
h ab ían  h ech o  con  la a cc ió n  p o lítica .

E l cam b io  de ru m b o  se  p ro d u jo  con el in i
cio  del nuevo sig lo . Se h a  h ab lad o  a m en u d o  
de u n a  "d e s ilu s ió n ” de los a lem an es p o r  los 
re s u lta d o s  de la  rev o lu c ió n  fra n c e sa  y p o r  la 
p o lític a  re a l is ta  de p o d e r  e s tab le c id a  p r im e 
ro  p o r la  re p ú b lic a  y d e sp u é s  p o r  el im p erio  
en  re lac ió n  con A lem an ia ; es t íp ic a  al re sp e c 
to  u n a  f ra s e  de G o rres  (1800) en  la  cual, re co 
n o cien d o  la n eces id ad  d e  lo q u e  h a b ía  su ce
dido , h ace  suya u n a  c o n s ta ta c ió n  de g raves 
co n secu en c ias: " F ra n c ia ,  p a ra  g a ra n tiz a r  su 
ex is ten c ia  fren te  a los p e lig ro s  que  la a m en a 
zab an  p o r  to d o s  lados, h a  h echo  lo que h ace  
en  caso s p a re c id o s  el h ijo  de la  n a tu ra le z a  
[. . .] Con es te  m o v im ien to  se h a  sa lvado  de 
c a e r  en el p rec ip ic io  q u e  la am en azab a , p e ro  
se h a  co lo cad o  al m ism o  nivel q u e  los o tro s  
estados, y su  revolución  h a  perd id o  aquel in te 
ré s  u n iv e rsa l c o sm o p o lita  p o r  el que h ab ía  
hech o  su y a , en u n  p r im e r  m o m en to , la c a u sa  
de todos los p u eb lo s .” S e  v erif ica  así, p o r p r i
m e ra  vez en  la h is to r ia  d e  la E u ro p a  m o d e r
na, el co n flic to  e n tre  la  idea  d e  u n a  re v o lu 
ció n  que  h a b ía  q u e r id o  se r u n iv e rsa l, y se 
h a b ía  e n c a rn a d o  en  u n a  n ac ión , y las  ex igen
c ia s  de so b rev iv en c ia  d e  los o tro s  p u eb lo s  
com o en tid ad es au tó n o m as. Los ce reb ro s  m ás 
lúcidos e s tab a n  convencidos de que  A lem ania 
so lam en te  p o d ía  so b re v iv ir  a  co n d ic ió n  de 
u n a  re fo rm a  rad ica l: p e ro  m ie n tra s  q u e  los 
p o lítico s  o p ta ro n  p o r u n a  " rev o lu c ió n  desde  
a r r ib a ” , los ro m án tico s  em p ez a ro n  a h a b la r  
de un  nuevo  tip o  de e s ta d o . N ovalis, y a  en  
1798, evocó  un e s ta d o  “ in d iv id u a liz ad o "  en  
el q u e  la  " m a s a ” fu e ra  a n im a d a  p o r  el “ p r in 
c ip io  v i ta l” , o sea  p o r el m o n arca . S ch le ier- 
m a c h e r  no  q u e r ía  p e n s a r  en  u n  e s ta d o  com o 
m al n e c e sa r io  o com o  in s tru m e n to  cu y a  ú n i
ca  fu n c ió n  fu e ra  la d e  re p r im ir  los v icios 
h u m an o s , y lo p re s e n ta b a  en  cam b io  com o 
u n a  in s titu c ió n  d irig id a  a  a s e g u ra r  el goce de 
u n a  v id a  in teg ra l, u n a  e n tid a d  co lec tiv a  p o r 
la  q u e  d eb em o s e s ta r  d isp u e s to s  a sa c r if ic a r
n os. M ien tra s  a lg u n o s  ex p o n e n te s  del m ovi
m ien to , cu a n d o  h a b lan  d e  la n u ev a  fo rm a  de 
e s tad o , p ien san  to d av ía  en  la  p o lis  an tig u a , 
o tro s  nos sug ieren  un  m odelo  m ás  típ icam en 
te  " n a c io n a l”, el de la e d a d  m e d ia  a lem an a , 
en  el cua l la  au to rid a d  del p o d e r tem p o ra l e ra  
l im ita d a  y g u iad a  p o r  u n a  a u to r id a d  e s p ir i
tu a l, la  de la  ig lesia . La p r im e ra  y m ás  fam o 

sa ex p re s ió n  d e  este  p en sa m ie n to  se en cu en 
t r a  en  el e sc r ito  de N ovalis Die C h ris ten h eit 
o der E u ro p a  (1799). A unque  N ovalis no p en 
sab a  en  h ace r rev iv ir la s  fu e rza s  h is tó r ic a  de  
la v ie ja  E u ro p a , la ig le s ia  y el im perio , y en  
su  p e ro ra c ió n  final a p u n ta b a  so lam en te  la  
idea d e  u n  "co n cilio  e u ro p e o ” que p ro m o v ie 
ra  la renovación  re lig iosa, de la  cual to d as  las 
o tra s  re fo rm as  se rían  u n a  co n secu en c ia  p ac í
fica, es  c ie r to  q u e  co n  su m an ifie s to  q u e d a 
b a  en s itu ac ió n  de a c u sad o  el in d iv id u a lism o  
b u rg u é s , al q u e  se le im p u ta b a  la re s p o n sa 
b ilid a d  de  las g u e r ra s  y de la s  rev o lu c io n es  
que h ab ían  conm ovido  al m undo . E sto s  m o ti
vos c o n s titu y e n  la b a s e  so b re  la que se a r t i 
cu lan  tra ta m ie n to s  m á s  e lab o rad o s  com o las 
L ecciones  (1804-1805) d e  F. Schlegel, donde se 
re a f irm a  u n a  o rg an izac ió n  c o rp o ra tiv a  (stán- 
d isch ) de  la so c ied a d  y una  su p re m a c ía  del 
g ru p o  de los c lé r ig o s , al c u a l co m p ete  u n a  
esp ec ie  de p o d e r  de  v ig ilan c ia  ("n eg a tiv o ”) 
sob re  la  co n d u c ta  de la  au to rid a d  laica. Schle
gel tam b ién  h a b la  d e  u n a  o rg an izac ió n , el 
im p erio , que  d e b e rá  g a ra n tiz a r  la p az  in te r 
nac ional, sin  a te n ta r  c o n tra  la  ind iv idua lidad  
de las "n a c io n e s"  y d e  las  u n id ad es  e s ta ta le s  
m enores. En u n a  fo rm a  m ás sis tem ática , p ero  
tam b ién  en m ás  c e rra d a , a n u n c ia n d o  ya la  
re s ta u ra c ió n , ex p u so  u n as  id eas  s im ila re s  A. 
M ü lle r en sus E le m e n ts  d e r  S ta a ts k u n s t  
(1809). Lejos del u n iv e rsa lism o  de su  viejo 
am igo  Schlegel, S c h le ie rm a c h e r  tam p o co  
to le ra  q u e  el e s ta d o  a b s o rb a  en sí to d a s  las 
fu n c io n es; a l c o n tra r io ,  é s te  no tien e  co m p e
ten c ia  a lg u n a  so b re  la  a lta  c u l tu ra  y p u ed e  
so lam en te  " e s tim u la r” la  ac tiv id ad  de los c iu 
d ad an o s, no " re d u c ir lo s  a la esc lav itu d "  asig 
n án d o le s  ta re a s  o b lig a to ria s . R ed u cid as  a  su  
esquele to  fu n d am en ta l, las te s is  de los ro m án 
ticos tie n e n  m u ch as  a n a lo g ía s  con la s  de los 
“ lib e ra le s ” : es co m ú n  a  a m b as  la conv icc ión  
so b re  los " lím ite s ” d e  la  a u to r id a d  del e s ta 
do, la  h o s ti lid a d  al e s p ír i tu  d e  c o n q u is ta  y en  
d e f in itiv a  la  d e fen sa  d e  la e s fe ra  de  lo  soc ia l 
c o n tra  la  s u p re m a c ía  d e  lo p o lítico . La d ife 
re n c ia  d ec is iv a  e s tá  en  que  p a ra  los l ib e ra le s  
la  fo rm a  de lo soc ia l e s tá  en fu n c ió n  del in te 
ré s  del in d iv id u o , y d e p e n d e  en  to d o  m o m en 
to  del l ib re  co n sen so  d e  és to s , m ie n tra s  q u e  
p a r a  los ro m án tico s  lo  social es a lgo  v in cu 
la n te  p a r a  él. S u  a n s ia  de e s ta b il id a d  y d e  
o rd e n  socia l n o  es u n  m e ro  e s p ír i tu  d e  re a c 
ción , a u n q u e  en  la p rá c t ic a  los llevó a  m enú-



d o  a  u b ic a rs e  ju n to  a te n d e n c ia s  re a c c io n a 
ria s , s in o  q u e  se t r a ta  de u n a  d e sc o n fian za  
rad ica l c o n tra  las  p re ten s io n es  del p o d e r, que 
con  la b u ro c ra c ia  o las a sa m b le a s  in te rv ien e  
en  to d a s  la s  e s fe ra s  de  la  vida, m an ip u lá n d o 
las y m o d ificán d o las . L as " rev o lu c io n es” que 
h a b ía n  v is to  no p a re c ía n  p ro m o v id as  p o r  las 
fu e rz a s  vivas d e l m ism o  cu e rp o  so c ia l, sino 
e fec to s  de  u n  e s fu e rzo  v io len to  del p o d e r 
(e n ca rn ad o  in d is tin ta m e n te  p o r  u n  co m ité  
re v o lu c io n a rio  o  p o r  u n  m o n arca ) p a r a  d es
v ia r la  so c ied ad  de su  c u rso  esp o n tán eo , deb i
lita n d o  su  re s is te n c ia . P a ra  los ro m án tico s , 
los o rd e n a m ie n to s  p o lítico s  o so c ia le s  no  se 
c o n s tru y e n  con  b ase  en  e lab o rac io n e s  ra c io 
n a les , s in o  que  so n  m ás  b ien  el re s u lta d o  de 
u n  d e s a rro llo  q u e  es h is tó rico , p e ro  so b re  
to d o  " n a tu ra l” . Y a sea que  se ape le  a la  India, 
m a d re  de la s  re lig io n es , com o en  el c a so  de 
Schlegel, o a la  tra d ic ió n  m o saica , co m o  en 
el de A. M üller, lo que  se q u ie re  d e m o s tra r  
es  u n a  esp ecie  d e  p e rm a n e n c ia  de  los m iem 
b ro s  fu n d a m e n ta le s  del o rg a n ism o  fo rm a d o  
p o r  las co m u n id ad e s  h u m an as: la  fam ilia , los 
g ru p o s sociales, la  nobleza, el clero, la m o n ar
qu ía, son  in s titu c io n es  que  han  ex is tid o  siem 
pre ; y é s ta s  se m a n tie n e n , y a se g u ra n  el lib re  
ju eg o  de fu e rz a s  é tic a s  o v ita les , s i los h o m 
b re s  p a r tic ip a n te s  se id en tif ic a n  con  e llas , 
d e s a rro lla n d o  c o h e re n te m e n te  el tip o  h u m a 
no  v in cu lad o  con ta les fun c io n es y sin  la p o si
b ilid a d  de  u n  in te rc a m b io . Sólo si ex is te  e s te  
v ín cu lo  e s ta b le  e n tre  los h o m b res  p o r  u n a  
p a r te  y las in s titu c io n e s  o “co sa s” p o r  la  o tra  
se p u ed e  h a b la r  de  “ re p re s e n ta c ió n ” en  un 
sen tid o  po lítico , p o rq u e  lo s  d ip u tad o s  n o  son 
los p o r ta d o re s  de  la m u ta b le  o p in ió n  d e  una 
a g ru p a c ió n  de in d iv id u o s , s in o  de  los in te re 
ses  de  c u e rp o s  só lid o s y p e rm a n e n te s .

N o es de e x tra ñ a r  que, c u a n d o  n i s iq u ie ra  
la  r e s ta u ra c ió n  rea lizó  su s  ex p e c ta tiv a s , las 
re flex io n es  p o lític a s  de  los ro m á n tic o s  a su 
m ie ra n  un  tono  c a d a  vez m ás ap o ca líp tico , 
co n d en an d o  el p re se n te  s in  ape lac ión  alguna. 
In c lu so  la  con fianza en  la  func ión  p o sitiv a  del 
lib re  ju eg o  de la s  fu e rz a s  n a tu ra le s  vino a 
m enos; A. M ü ller e sc rib ía  en  1819 que  la  a p a 
re n te  a n tin o m ia  de las fu e rza s  h u m a n a s  so la
m en te  p u e d e  p ro d u c ir  d e so rd e n  y cao s si no 
in te rv ien e , p a r a  p o n e r  o rd e n , D ios o la  ig le
s ia  in s p ira d a  p o r  él. E s to  llev ab a  a u n a  e sp e 
cie de q u ie tism o  resignado , y ta n to  m ás  c u a n 
to  q u e  se em p ez ab a  a  a b r i r  cam in o  la  id ea  de

que E u ro p a  h ab ía  e n tra d o  en la  fase d ecad en 
te  de su  h is to r ia ;  si ap e n as  h a c ía  v e in te  añ o s 
N ovalis h a b ía  e sc r ito  que la rev o lu c ió n  e ra  la  
cris is  d e  la  p u b e r ta d , ah o ra  F. S chlegel y Baa- 
d e r  e m p e z a b a n  a h a b la r  d e  u n  " fu tu ro  
eslavo".

La a p o r ta c ió n  te ó r ic a  m ás in te re s a n te  la  
p o d em o s e n c o n tr a r  en  las p o lém icas  c o n tra  
el c o n s titu c io n a lism o  lib e ra l, que los ro m á n 
ticos c a lif ic a n  a b ie r ta m e n te  d e  id eo lo g ía  de 
la  b u rg u e s ía  f in an c ie ra ; la p o s ic ió n  d e  a lg u 
nos de e llo s  a s u m irá  co n n o tac io n es  so c ia le s  
p re c isa s  en  d e fen sa  d e  los p o b re s , o de los 
" p ro le ta r io s ” com o em p ieza  a  d e c ir  B aad e r. 
E n  a lg u n o s  e sc r ito s  de este  ú ltim o , r e d a c ta 
dos d e sp u é s  de la  rev o lu c ió n  de ju lio , y q u e  
e s tá n  c ie r ta m e n te  in sp ira d o s  en  L ’a v e n ir  de 
L am en n a is , se p la n te a  una  sev e ra  c r í t ic a  a la 
m o d ern a  econom ía industria l: se h a b la  de c ri
sis  re c u rre n te s ,  de  d ism in u c ió n  d e  lo s  s a la 
rios, de  la  p ro g resiv a  co n cen trac ió n  de gan an 
cias, de u n a  co n ju ra  p e rm a n e n te  de los in d u s
tria le s  c o n tra  los t ra b a ja d o re s  d ep en d ien tes . 
Los p a r la m e n to s  —a los cu a le s  so la m e n te  se 
p e rm ite  acceso  a  la  b u rg u e s ía  aco m o d ad a , 
p o r re s tr ic c ió n  c e n sa l— leg islan  en ben e fic io  
de  los ricos: no  es p u es  de  e x t r a ñ a r  si las 
m asas , a  las  que  la m ism a  b u rg u e s ía  h a  d ad o  
el n o m b re  so lem n e  d e  pueb lo , r e c u r re n  a la  
in su rre c c ió n  a rm a d a . P a ra  a h o r r a r  a  A lem a
n ia  las co n v u ls io n es de que e ra  v íc tim a  F ra n 
cia, B a a d e r  p ro p o n ía  co n fia r  la  r e p re s e n ta 
ción  de los tra b a ja d o re s  al c le ro , e l cua l 
p o d ría  as í re g re s a r  a  su  fu n c ió n  " o r ig in a r ia ” 
de re p re s e n ta n te  de los p o b re s . C abe re c o r
d a r  que  p a ra  el m ism o  B a a d e r  el in te lec tu a - 
lism o y el p ro g re s iv o  a le ja m ien to  del p u eb lo  
fu ero n  las  c a u sa s  de la  d ecad en c ia  de la s  igle
s ias  o cc id e n ta le s , p o r  lo que  d ich a  p ro p u e s 
ta  es algo  m ás  q u e  u n  sim ple  a r tif ic io  p a te r 
n a lis ta : se  d ir ig e  a  u n a  v e rd a d e ra  y  p ro p ia  
ren o v ació n  de la ig lesia  y, a trav é s  d e  ésta , de 
la  é tica  socia l.

ni. e l  r o m a n t i c i s m o  p o l í t i c o  e n  F r a n c i a .  E l r. a le 
m án  e je rc ió  u n a  n o ta b le  in flu en c ia  c u l tu ra l  
fu e ra  de  A lem ania , au n q u e  fu e  m u ch o  m en o r 
su  in f lu e n c ia  p o lític a  d irec ta . P rim e ro , p o r 
que in te n ta b a  c a p ta r  los e lem en to s  d e  o p o s i
ción  p re s e n te s  en  los e sc rito s  de  los ro m á n 
ticos, co n sid erán d o lo s  un apoyo ideológico de 
la re s ta u ra c ió n . A dem ás p o rq u e  m ed ian te  
m adam e de S taél y el c írcu lo  de C oppet (segui



dos m ás ad e lan te  de o tra s  m ediaciones) se fue 
conso lidando  u n a  im agen  del r. esencia lm ente  
s in c re tis ta , en  la  que se  m ezc lab an  m otivos 
de o rig en  fran cés , e la b o ra d o s  a fin a le s  del 
siglo xvm (como p o r e jem p lo  la  re lación  recí
p ro c a  e n tre  l i te r a tu r a  y soc iedad , la  n ec es i
d ad  de u n  a r te  co m p ro m e tid o , com o signo  de 
los tiem p o s e in d ic a d o r  de las ta re a s  a d esem 
peñar) con  d o c trin as  a lem an as  an á lo g as (Her- 
der, A.W. Schlegel); en  ella  la  id ea  del " p ro 
g re so "  —a la q u e  a p e la b a  tam b ién  L essing  
s ig u ien d o  la tra d ic ió n  i lu s tr a d a — re d u c ía  a 
b ien  p o ca  co sa  la  a s p ira c ió n  al re s ta b le c i
m ien to  de u n a  a u té n tic a  e sc a la  de v a lo res , la  
cu a l se c o n s id e ra b a  m u y  im p o rta n te  en  Ale
m an ia . S e  p u ed e  d e c ir  que  m ie n tra s  q u e  en 
A lem an ia  las in s titu c io n e s  p re rrev o lu c io n a - 
rias , a  p e s a r  d e  h a l la r s e  en  v ías  de  rá p id a  
tra n s fo rm a c ió n , p a re c ía n  o fre c e r  u n a  co n ti
n u id a d  y m o s tra b a n  u n a  v ita lid ad  que  p e rm i
tía  p e n sa r  en  u n  re to rn o  a sus funciones esen
c ia les, en  F ra n c ia  la  re v o lu c ió n  y el im p e rio  
h ab ían  re fo rzad o  en o rm e m en te  el e s tad o  cen 
tra liz a d o  y b u ro c rá t ic o , q u e  e ra  p a r a  los 
ro m á n tic o s  la im ag en  del m a l de  la  ed ad  
m o d ern a . E n F ra n c ia  la  n o b leza  só lo  lo g ra 
b a  e je rc e r  u n  p ap e l p o lítico  a  co s ta  de d e b ili
t a r  a  la  co ro n a; lo m ism o  h ic ie ro n  el c le ro  y 
el la icad o  ca tó lico  m á s  vivaz, ap e n as  se d ie 
ro n  c u e n ta  de  que, a  p e s a r  de  la a tr ib u c ió n  
de g ra n d e s  re c o n o c im ien to s  a  la ig lesia  y de 
n o tab les v en ta jas m ate ria le s , la m o n arq u ía  no 
p o d ía  h a c e rse  u l tra m o n ta n a  y m an ten ía  lo 
que  h a b ía  q u ed ad o  d e  la  tra d ic ió n  g a lican a .

A unque p a ra  c a d a  te m a  en p a r tic u la r  ex is
tía  u n a  co n flu en c ia  y  u n a  c o lab o rac ió n  m ás 
o m en o s  d u ra d e ra , n o  se h a  de  co n fu n d ir  a  
los t ra d ic io n a lis ta s  (B onald , M ais tre , el p r i 
m er L am ennais) con los ro m án tico s  (C hateau
b riand , L am ennais d esp u és de  1824, P. L eroux  
y sus d isc íp u lo s). Los ro m á n tic o s  fra n c e se s  
p od ían  se r  tam b ién  trad ic io n a lis ta s , p e ro  con 
m o tiv ac io n es e se n c ia lm e n te  d iv e rsa s  d e  las 
q u e  te n ía n  los p e n sa d o re s  de la  c o n tra r re v o 
lución; a ellos no  les in te re sa b a  la  te o ría  n a tu 
ra l del p o d e r  y del o rd e n , sino  que  a s p ira b a n  
m ás b ien  a u n  s is te m a  p o lítico  (y ta m b ié n  
social) que  c o n ta ra  c o n  u n  am p lio  consenso ; 
la  o sc ilac ió n  e n tre  d e re c h a  e izq u ie rd a  q u e  a 
m en u d o  se  les a c h a c a  com o  ligereza , o d e b i
lid ad  de  c a rá c te r , no  e r a  m ás q u e  un  in te n to  
de  to m a r  co n tac to  con las m asas  p a ra  d ir ig ir
las con  fu e rza s  m ás v ita le s  q u e  las q u e  co n 

tro la b a  el a p a ra to  g u b ern a tiv o -ec le s iá s tico , 
del cu a l h a b ía n  d e te c ta d o  lú c id a m e n te  su s  
in su fic ien c ia s . In c lu so  cu an d o  ca m b ia  el se n 
tid o  d e  la d iscu s ió n , el n ú c leo  ideo lóg ico  se 
m a n tie n e  b a s ta n te  e s tab le . Por e jem p lo  el 
L am ennais  d em o crá tico  co n tin ú a , c o n tra  los 
B o rb o n es  o los O rléan s, la m ism a c a m p a ñ a  
d irig id a  c o n tra  N apo león  o c o n tra  los " lib e 
ra le s "  de  la  p r im e ra  re s ta u rac ió n . M u e s tra  
u n a  c la ra  in d ife re n c ia  re sp ec to  a los p ro b le 
m as d e  in g en ie ría  co n stitu c io n a l: en  efecto ; 
todo  g o b ie rn o  tien d e , p a ra  él, s iem p re  al d e s 
p o tism o. La ú n ica  p ro p u e s ta  po lítica  so b re  la  
cua l vuelve u n a  y o t r a  vez e s  la de u n a  o rg a 
n izac ión  del p u eb lo  q u e  cu lm ine  en  u n a  fed e
rac ión  de m un icip ios, con tinuando  así, de u n a  
m a n e ra  nueva , la  p o lém ica  c o n tra  el co n c ep 
to d e  " n a c ió n ’', q u e  p a ra  L am en n a is  s ig n ifi
ca  so lam en te  “ p a tr io tis m o  lo c a lis ta ” e in c i
tac ió n  a la g u e r ra . N o  fa lta , en su o b ra  Pala
bras de  un creyen te  (1834) y en  m u ch o s o tro s  
e sc rito s , el to n o  re lig ioso-apocalíp tico : " S a ta 
n á s ” se e n c a rn a  no  só lo  en  los reyes t ira n o s , 
s ino  tam b ié n  en los ricos que ex p lo ta n  al 
" p o b re ” (el c a p ita lism o  e ra  p a ra  él el h e re d e 
ro  del p ro te s ta n tis m o  y del ilum in ism o).

E s to s  a ta q u e s  c o n tra  la b u rg u e s ía  m o d e r
na, la  de la  in d u s t r ia  y la d e  la b an ca , ta m 
b ién  son  m uy frecu e n te s  en la  p lu m a del g ra n  
h is to r ia d o r  y  fecu n d o  e sc r ito r  J. M ichelet. Su 
r. es u n  cu lto  a l " p u e b lo ”: la  h is to r ia  de  F ra n 
c ia  y su  c o n tin u id a d  a r ra n c a  de los o ríg en es  
c e lta s  y no  d e  la  m o n a rq u ía . E n la  seg u n d a  
m ita d  d e  su  v id a  a f irm a b a  q u e  su s  m a e s tro s  
" ita l ia n o s ” (V irg ilio  y Vico) lo h a b ía n  p ro te 
gido d e l n eb u lo so  g erm an ism o ; s in  em b a rg o  
d eb ía  m u ch o  a  J. G rim m  y a  H e rd e r  ( tra d u c i
do p o r  su  am igo  E. Q uinet), y  au n q u e  no cono
cía p ro b a b le m e n te  la  o b ra  de  A. M üller, t ie 
ne u n  to n o  an á lo g o  al de é s te  c u a n d o  h a b la  
del m a tr im o n io  del c am p esin o  con la t ie r ra ,  
del f ra n c é s  con  el su e lo  de F ran c ia . Un m o ti
vo m u y  p re sen te  en  lo s  p rim ero s  decen ios del 
siglo xix e ra  la a d m ira c ió n  p o r  el " b r ig a n te "  
c a la b ré s , el " c le f ta ” g riego , el g u e r r i lle ro  
esp añ o l: só lo  los p u eb lo s  q u e  la  c iv ilizac ió n  
no h a b ía  to d av ía  "n iv e la d o ” p a re c ía n  c a p a 
ces de  p as io n es  y a r ra n q u e s  hero icos. M iche
let tam b ié n  c o m p a r te  e s ta s  s im p a tía s , p e ro  
reconoce que la  in d iv id u a lid ad  rebelde del s u r  
de E u ro p a  n o  e s tá  a  la a l tu ra  del m u n d o  
m o d ern o ; es n e c e sa r io  "el tra b a jo  de u n  p u e 
b lo  so b re  sí m ism o ” , acaec id o  so lam en te  en



Francia , p a ra  p o d e r  m a rc a r  el cam ino  del p ro 
greso , q u e  es ta m b ié n  e l de la  l ib e r ta d . Sin 
em b arg o , M ich ele t q u ie re  s a lv a r  al m ism o  
tiem p o  el p ap e l d e  la  " b a rb a r ie ” y d ec la ra  
a c e p ta r , p a ra  el p u eb lo  y p a r a  él m ism o , el 
ape la tivo  de “b á rb a ro s ” , o  sea "llenos d e  san 
g re  n u e v a ” , am ad o s  de la  t ie r ra ,  a  q u ien  p ro 
d igan  " c a lo r  y v ir tu d  d e  v id a" . E l " in s t in to ” 
de que el p u eb lo  e s tá  d o ta d o  le c o n f ie re  u n a  
en o rm e v e n ta ja  p a ra  la  acc ió n  y lo in d u ce  a 
a c e p ta r  sin  d if ic u lta d  la s  d e s ig u a ld a d es  fu n 
cionales, im p u e s ta s  p o r  lo  d em ás p o r  la  m is
m a  n a tu ra le z a , q u e  no  lleg an  a se r  o p re s iv a s  
si son tra n s fo rm a d a s  p o r  el a m o r y el se rv i
cio —com o en  los e jem plos de la  fam ilia  y  del 
ejército . P o r el co n tra rio , la  civilización in d u s
tr ia l ,  el " m a q u m ism o " , u n e  las fu e rza s  "s in  
u n ir  los c o ra z o n e s ” e im p o s ib ilita  la  fu e rz a  
m o ra l d e  la  aso c iac ió n . A la p o lém ica  c o n tra  
la  b u rg u e s ía  y el co sm o p o litism o  " ju d ío "  de 
la  b an c a  se a ñ a d e  o tra  c o n tra  el co m u n ism o  
y el in te rn a c io n a lism o : la  p ro p ie d a d  e s  un  
e s tím u lo  n a tu ra l ,  m ie n tra s  que  la s  n ac io n es  
son  " n o ta s "  del g ra n  co n c ie rto  de la a rm o n ía  
cósm ica : c u a n to  m ás se lev an ta  el h o m b re , 
ta n to  m ás  a u m e n ta  " la  o r ig in a lid a d  d is t in t i
va" del s is tem a del que fo rm a  p arte . Aun m an 
ten iéndose s iem p re  en posic iones ab ie r tam en 
te  d em o c rá tic a s , M ichele t v a lo ra  u n a  g ra n  
p a r te  de  los m o tiv o s del ro m an tic ism o  con
servador, p ero  lo sep a ra  de  éste  la  fe en el p ro 
g re so  y el re ch azo  a  c o n s id e ra r  la  rev o lu c ió n  
com o u n a  con secu en c ia  de la  trad ic ió n  n ac io 
n al. E n  d e fin itiv a  M ichele t e la b o ra  u n a  s ín 
tes is  b a s ta n te  eficaz, q u e  c o n tin u a rá  a  p r in 
c ip io s  de  n u e s tro  sig lo  con  B a rre s  y Péguy.

IV. EL ROMANTICISMO POLITICO EN ITALIA. E n I ta lia  
no  h u b o  u n a  l i te r a tu r a  de  la  c o n tra r re v o lu 
ción de c ie r to  nivel. Los n o tab les  ep isod ios de 
re s is te n c ia  p o p u la r  a n tif ra n c e sa  (que en  c ie r
ta s  reg io n es  del s u r  se h a b ía n  co n v e rtid o  en  
au tén tica  guerrilla), no  fu ero n  u tilizados ideo
lóg icam en te  p o r los g ob iernos re s ta u ra d o re s . 
N o e ra  c ie r ta m e n te  un  ro m á n tic o  aq u e l K.L. 
von H a lle r  cu y a  o b ra  R estauración  de la c ien
cia po lítica  se re ed itó  c u a tro  veces e n tre  1816 
y 1854; M ais tre , e s ta b le c id o  en T u rin , m u rió  
en  el a is lam ien to ; C h a te a u b ria n d  y el p r im e r  
L am en n ais , a  p e s a r  d e  s e r  tra d u c id o s , no  
tu v ie ro n  seg u id o re s . E n  los c írc u lo s  cu lto s , 
la  re acc ió n  a n tin a p o le ó n ic a  asu m ió  rá p id a 
m e n te  u n  a sp e c to  “l ib e ra l ' '.  E l p e r io d o  co m 

p re n d id o  e n tre  1814 y 1821, a n te s  q u e  la 
re p re s ió n  q u e  s igu ió  a los tu m u lto s  tru n c a s e  
todo  in te rc a m b io  púb lico  de ideas, fue lla m a 
do la " te m p e s ta d  ro m á n tic a " ; sin  e m b a rg o , 
p o r  im p o r ta n te  q u e  se  c o n s id e re  e s te  b re v e  
perio d o , q u e  a s is tió  a  la  e m p re sa  de  le Conci- 
liatore  y a  la ap a s io n a d a  a v e n tu ra  in te le c tu a l 
d e  Di B rem e, n o  se e n c u e n tra  en  él u n  p e n sa 
m ien to  p o lítico  o rig in a l. La in f lu e n c ia  d ec i
siva del c írc u lo  de C oppet o  de S ism o n d i 
d ifu n d ie ro n  la  a s p ira c ió n  a u n a  p u e s ta  al d ía  
ra d ic a l de  la  c u l tu ra .  Si se q u ie re  h a c e r  u n a  
an a lo g ía  co n  A lem ania , d eb e rá  e s ta b le c e rse  
m ás  con  la  d e  q u in ce  o v e in te  añ o s  a n te s  que  
con  la c o n te m p o rá n e a  a  la re s ta u ra c ió n . P o r 
lo  d em ás, ta m b ié n  a  fin a le s  d e  los v e in te , 
cu a n d o  las  re v is ta s  fra n c e sa s  e in g le sas  
hab ían  d esa rro llad o  u n a  am plia  o b ra  d e  in fo r
m ació n  s o b re  el p en sa m ie n to  a lem án , M azzi- 
ni se in s p ir a rá  en  S ch ille r  y en  H e rd e r , Fich- 
te  o  L essing  m ás  q u e  en  Schlegel.

G. M azzin i se  c o n s id e ra  el r e p re s e n ta n te  
m ás  típ ico  del ro m an tic ism o  d e m o c rá tic o  
eu ro p eo . Aquí p re se n ta re m o s  no  su  p e n sa 
m ien to  en g en e ra l, s in o  sólo los ra sg o s  e sp e 
c íf ic am en te  ro m á n tic o s  del m ism o , e n t r e  los 
que  no se h a llan  ni su  idea de la u n id a d  n ac io 
nal ni su s  p lan es  co n sp ira d o res  e in su rre cc io 
n a les. E n  p r im e r  lu g a r  hem os d e  s e ñ a la r  su  
desco n fian za  (adem ás de h ac ia  aq u e lla  "c ie n 
c ia  fa la z ” q u e  es la  econom ía) p o r  la  " p o lí t i 
c a ” , té rm in o  con el que  d esig n a  el p ro c e d e r  
o p o r tu n is ta , v in cu lad o  al " h e c h o ” y n o  a los 
p rincip ios; a la  po lítica  se c o n tra p o n e  la  " re li
g ión”, "e lem en to  u n iversa l e in m o rta l”. Com o 
co n secu en c ia , n o  le g u s ta  el " e s ta d o ” , h a b la  
a d isg u s to  de  la  " d e m o c ra c ia ” y p re f ie re  
h a b la r  d e  " a so c ia c ió n ” , que en  su  len g u a je  
in d ica  al m ism o  tiem p o  so c ied ad  y c o m u n i
dad . El p u eb lo , "co n  sus in s tin to s  de  acc ió n  
y con  su  in m en sa  fu e rza  p a r a  t r a d u c i r  lo 
v e rd a d e ro  en  re a l id a d ” e s tá  llam ad o  a  se r  
el su je to  de la  h is to ria ; pero , p o r  d efec to s  
de  “ e d u c a c ió n ” , no tien e  c la ro s  los o b je ti
vos ni los m ed io s  p a r a  lo g ra rlo . C abe se ñ a 
la r  que  M azzin i no  ap e la  a  u n a  b a rb a r ie  sa n a  
y fecu n d a , p o rq u e , a u n  no re n u n c ia n d o  a h a 
b la r  a m en u d o  de la su cesió n  de los p u eb lo s  
en  la  h is to r ia  u n iv e rsa l, o b se rv a  el p ro c e so  
de  la  " h u m a n id a d ” com o " p a la b ra  v iva de 
D ios", el cu a l, en  la  h u m an id ad , se e n c a r 
n a  su ce s iv a m e n te  a trav é s  de los p r in c ip io s  
q u e  h a n  m a rc a d o  la  h is to r ia  u n iv e rsa l.



E ste  sen tid o  d e  un p ro g re so  c o n tin u ad o  no 
e s tá  s e p a ra d o  d e  u n a  in v ita c ió n  a c u e s tio n a r  
la  " tra d ic ió n  de  la h u m a n id a d ” . E x is te  al 
m enos u n a  oscilac ión  e n tre  la b ú sq u ed a  de los 
v a lo re s  p e rm a n e n te s  en  la  h is to r ia , p o r  los 
q u e  lo n u ev o  es u n  d e s p e r ta r  d e  lo an tig u o , 
y  el an u n c io  de u n  p ro g re so , en ten d id o  com o 
m en sa je  de la " b ib lia  d e  la h u m a n id a d ” , al 
q u e  “n ad ie  p u ed e  s e ñ a la r  lím ite s” . Su  opción  
fu n d a m e n ta l se e n c u e n tra  m ás b ien  en  e s ta  
seg u n d a  d irecc ió n ; p o r lo  cual no  p ro p o n e  un 
p u ro  y s im p le  re to rn o  a  los v a lo re s  ca íd o s  en 
d e su so  p o r  c u lp a  de u n a  c iv ilización  c o r ru p 
to ra . Las fases  d e  d ecad en c ia  so n  aq u e lla s  en 
las  cu a le s  u n  v a lo r  h a  ag o ta d o  su  p o ten c ia li
d ad , h a  d e jad o  d e  in s p i r a r  " fe ” y h a  a b ie r to  
el cam ino  al egoísm o. E n  este sentido, el v a lo r 
no  p u ed e  re su c ita r , p e ro  sí el e sp ír itu  p ro g re 
s is ta  q u e  e s ta b a  p re s e n te  en él y que  se m an i
f ie s ta  p re c isa m e n te  co n  la p ro p u e s ta  de un  
nu ev o  p rin c ip io .

P a sa n d o  de los e sq u e m a s  de  h is to r ia  u n i
versa l a  las  cuestiones co n tem p o rán eas, la  c r í
tic a  de M azzin i d e te c ta  e l defec to  del p re s e n 
te  —in c lu y en d o  la  rev o lu c ió n  f ra n c e sa — en 
la  fa lta  d e  u n  a u té n tic o  e s p ír i tu  re lig ioso ; es 
m u y  co n o c id a  al re sp ec to  su  po lém ica  c o n tra  
la  te o r ía  de los “ d e re c h o s ” , a  la  que  él o p o 
n ía  la de los " d e b e re s” . E s tab a  b ien  consc ien 
te  de que, p o r v ía  rac io n al, los a rg u m en to s del 
" e g o ís ta ” e ra n  d ifíc ilm en te  re fu tab les; d ec la 
ra b a  p o r  ta n to  q u e  la  p re m is a  de  un  nuevo  
v ín cu lo  e n tre  los h o m b re s  e ra  el am o r, se n ti
m ien to  al m ism o  tiem p o  n a tu ra l  y e sp iritu a l, 
cuyos m ensajes no  h ab ía  n ecesidad  de dem os
t r a r  sino  p o r  vía negativa , ind icando  a  qué ru i
n o sas  co n secu en c ia s  llev ab a  u n a  m en te  ca l
c u la d o ra  cu a n d o  se to m a b a  com o p rin c ip io  
de  acc ió n  co lectiva; p o r  lo  dem ás, b asá n d o se  
en  su  f ra c a so  p rá c tic o , c o n d e n ab a  ta n to  el 
l ib e ra lism o  com o los p ro g ra m a s  so c ia lis tas . 
E n  c u a n to  a I ta lia , la  v ic to r ia  del p a r tid o  
m o d e ra d o  h a b ía  h ech o  v an o s —según  M az
z in i— los esfu erzo s  h e ro ico s  de los revo luc io 
n ario s; p o r  o tro  lad o  las  d if icu ltad es  del e s ta 
do  u n ita r io  a  p a r t i r  de  1860 le fu e ro n  im p u 
ta d a s  al d e fec to  de los p rin c ip io s  so b re  los 
q u e  se h a b ía  co n s titu id o . E l rev is io n ism o  del 
" r is o rg im e n to ” , la  c r í t ic a  del lib e ra lism o , la 
in sa tis facc ió n  del p re se n te  se a lim en ta ro n  de 
los e sc rito s  de M azzini d u ra n te  m u ch as  d éca 
d a s  d e sp u é s  de  su  m u e rte .

V. EL ROMANTICISMO POLITICO EN RUSIA. Y a S e  h a
d icho  q u e  lo q u e  d is tin g u e  a l  r. es la  p o lém i
ca c o n tra  los valores m oderno-burgueses, ta n 
to  d e sd e  la  d e re c h a  co m o  d esd e  la izq u ie rd a . 
En O cciden te  e s ta  c r ít ic a  q u ed ab a  c irc u n sc ri
ta  a u n a  civ ilización  d e  la q u e  se a d m ira b a  al 
m enos su  e sp le n d o r p asad o ; a las fu e rz a s  a  
las  q u e  en  c a d a  caso  y en c a d a  á re a  g e o g rá fi
ca p a r tic u la r  se  a t r ib u ía  el p ap e l de re p re se n 
ta n te s  del e s p ír i tu  n ac io n a l (m o n arq u ía , c le 
ro, nobleza, pueblo), se  les c o n tin u ab a  a tr ib u 
yendo  v ita lid a d  y u n a  fu n c ió n  po sitiv a , a u n  
d e sp u és  de su  re s ta u ra c ió n  o  renovación . S in  
em b arg o , en  la  m e n te  de a lg u n o s  ro m á n tic o s  
e s ta b a  p re s e n te  la id e a  de q u e  la “v ie ja  E u ro 
p a ” d if íc ilm e n te  h a b r ía  sa lid o  de la  c r is is  y 
de que en  o tro s  p u eb lo s  an tiguos ap en as  to ca 
dos p o r  la  c iv ilizac ió n  m o d ern a , los eslavos 
p o r  e jem p lo , se  e n c o n tra r ía  al h e red e ro .

Y fu e  p re c isam en te  en  R usia , en tre  los in te 
le c tu a le s  del m o v im ien to  eslavófilo , p o r  lo 
g e n e ra l de o rig e n  a r is to c rá t ic o  y n u tr id o s  de  
la  c u l tu r a  a lem an a , f ra n c e sa  e ing lesa, c o n o 
c e d o re s  de  los filó so fo s  id ea lis ta s , ro m á n ti
cos, tra d ic io n a lis ta s  y so c ia lis ta s  u tó p ico s , 
q u e  la  in v es tig ac ió n  d e l c a rá c te r  y d e  la  fu n 
ción  p re s e n te  y fu tu ra  de  su  p ro p io  p u eb lo  se 
p la n te ó  com o a n t í te s is  de la  tra d ic ió n  o cc i
d en ta l, la  m ism a  q u e  a p a r t i r  de P ed ro  el 
G ra n d e  la s  c la se s  a l ta s ,  bajo  el im p u lso  de la  
co ro n a , se h ab ían  esfo rzad o  p o r  as im ila r. Los 
eslavófilos no se  lim ita ro n  a d e p lo ra r  la  dege
n erac ió n  de la  e s tru c tu ra s  in te lec tu a les  y po lí
tica s  q u e  en  el p a sa d o  h a b ía n  cu m p lid o  su  
función; fu e ro n  m ás allá , las c ritic a ro n  en  b lo
que, p o n ie n d o  en  g u a rd ia  a g o b ie rn o  y p u e 
b lo  a n te  la  am b ig ü e d a d  de q u e re r  h a c e r  p ro 
p ios u n o s  p r in c ip io s  q u e  no so lam en te  e ra n  
e x tra ñ o s  al e s p ír i tu  eslavo , s in o  que  ad e m á s  
h a b ía n  f ra c a sa d o  c la m o ro sa m e n te  en  O cci
d en te . D ado  q u e , p o r  ra zo n es  obvias, el p ro 
ceso  de  m o d e rn iz a c ió n  del im p e rio  ru so  no  
p o d ía  r e tr a s a r s e ,  se re p ro d u jo , de  m a n e ra  
to d av ía  m ás  g rave, la  d isc o rd ia  que se h a b ía  
p ro d u c id o  en A lem an ia  y en  F ran c ia  d esp u és  
d e  1814 —d isc o rd ia  e n t r e  la  e s t r u c tu r a  p o lí
t ic a  a u to c rá t ic a  y los ro m án tico s , q u e  no  c r i 
t ic a b a n  ta n to  la  a u to r id a d  com o el c o n te n i
do  q u e  se d a b a  e lla  m ism a . E n  este  co n tex to  
los eslavófilos se p re se n ta b a n  rep ro d u c ien d o  
to d o s los m a tic e s  del r . occ id en ta l: lib e ra le s  
y re a c c io n a rio s , p o p u lis ta s  y a r is to c rá tic o s , 
o r to d o x o s  y h e ré tic o s .



Los eslavó filo s —sin  d e te n e rn o s  en  s e ñ a la r  
las d ife ren c ias  e n tre  c a d a  p erso n a lid ad ; m en
c io n em o s só lo  los n o m b re s  de  C haadayev , 
K ireyevski, Jom yakov y K. A ksakov— estab an  
de a c u e rd o  en c o n s id e ra r  com o su je to  p r in 
c ip a l de la  h is to r ia  ru s a  no  al e s ta d o  s in o  al 
“ p u e b lo ” o in c lu so  " la  t i e r r a ” ; el ap o litic is- 
m o en  que  h a b ía n  sido  m a n ten id o s  los es la 
vos e ra  v a lo rad o  com o u n  beneficio , u n a  lib re  
opción  h ec h a  p o r  ellos m ism os: la  o p ció n  p o r 
los v a lo re s  é tico s  in s tin tiv o s  q u e  se e x p re sa 
b an  en  la  co m u n id ad  ag ríco la , en  la  a u se n c ia  
del co n cep to  " ro m a n o ” de p ro p ie d a d  p e rso 
nal y de la  o b ses ió n  p o r  la  a f irm a c ió n  in d iv i
dual. H e re d e ro  de  la  G rec ia  a n tig u a  y de 
B izancio, sep a rad o  de u n a  ig lesia ca tó lica  que 
h ab ía  h ech o  suyo  el e s p ír i tu  ju r íd ic o  e im p e
r ia l de R om a, el p u eb lo  ru so  e ra  m en o s  civi
lizado q u e  los pueb los occ iden ta les, p e ro  p o r
que n u n ca  h a b ía  cu ltiv ad o  am b ic io n es  " am o 
ra le s” , aquellas que se m an ifies tan  cu an d o  las 
fu e rza s  in te r io re s  se h a n  d e b ilita d o  y sólo 
q u ed a  com o ú n ic a  leg itim ac ió n  el éx ito . El 
pueblo  ru so  no h ab ía  sido n u n ca  belicoso , sal
vo c u a n d o  te n ía  que sa lv a r  su  p ro p ia  id e n ti
dad; su  nob leza  nu n ca  h ab ía  sido an im ad a  por 
el p a r tic u la r is m o  feu d al; su s  m e rc a d e re s  
ig n o rab a n  el e s p ír i tu  c a p ita lis ta ; su  clero  
h a b ía  d e jad o  el m u n d o  al C ésar v o lu n ta r ia 
m en te , a  co n d ic ió n  de  q u e  q u e d a ra  con él la 
p a r te  de  Dios. E s te  ap o litic ism o  n o  s ig n ifica 
b a  u n a  in d ife re n c ia  p o r  las co sa s  te rre n a s ; 
im p licab a  m ás b ien  la idea de q u e  to d o  lo que 
ten ía  lu g a r  d e n tro  del ám b ito  de los p ro p io s  
d eb e re s  de g ru p o s  e ra  ya  " so c ia l” , p o rq u e  
e s ta b a  in sp ira d o  en la  "d ev o c ió n ” , ú n ico  fu n 
d am en to  posib le  de la  v id a  co lectiva. Los fun
cionarios y  los m ilita re s  e ran  " se rv id o re s” del 
estado , no  am os del pueblo : las p re rro g a tiv a s  
y los p riv ileg io s  de  los q u e  g o zab an  e ra n  u n a  
co m p en sac ió n  p o r  el se rv ie io  q u e  p re s ta b a n . 
En c u a n to  al m o n a rc a , n o  d e b ía  te m e r  a su 
pueb lo , el cu a l n u n c a  se  le h a b ía  reb e lad o , 
s ino  p ro teg e rlo , p e rm it ir le  se g u ir  v iv iendo  
según  la  p ro p ia  in sp irac ió n . El idea l a b ie r ta 
m en te  o s te n ta d o  de la  m o n a rq u ía  p o p u la r  
e s ta b a  llen o  d e  im p licac io n es  a n t ib u ro c rá t i 
cas  y a n tia b so lu tis ta s  —y p o r ta n to  se e n tie n 
de la desconfianza con que  los co n sid eró  N ico
lás I.

Los eslav ó filo s  no  c re ía n  q u e  los v a lo re s  
ru so s  p u d ie ra n  s e r  ex p o rta d o s ; tem ían , p o r 
el c o n tra r io , el a b ra z o  m o rta l  de u n a  E u ro p a

vieja y co rro m p id a . E ra n  im p lacab les sus c r í
ticas c o n tra  la  v u lg arid ad  de la  época b u rg u e 
sa, la " m e n ti r a ” del p a r la m e n ta rism o , la  d es
p e rso n a liz ac ió n  in d u c id a  p o r  la  e co n o m ía  
c a p ita lis ta . E l p u eb lo  ruso , to d av ía  " jo v e n ” , 
deb ía  c o n s tru ir  su  p ro p io  cam ino , sa lv á n d o 
se de la d ecad en c ia  y  salvando  al m ism o  tiem 
po la v e rd a d e ra  civ ilización; e s to  ex p lica  p o r  
q u é  en la  seg u n d a  m ita d  del sig lo  el p a c if is 
m o o r ig in a rio  se t ra n s fo rm a  en  e x p a n s io n is 
m o y la  es lav o filia  lleva en p a r te  al p a n e s la 
vism o.

E s m u y  im p o r ta n te  a n a liz a r  el t r a ta m ie n 
to  de las  id eas  eslav ó fila s  en  los dos m ay o re s  
e sc rito re s  ru so s  de la  seg u n d a  m itad  del siglo 
xix, T o lsto i y D ostoyevski. E l p r im e ro  d e sa 
rro lló  u n a  su til  y e la b o ra d a  c r í t ic a  de  la  id ea  
o cc id e n ta l seg ú n  la  cu a l son los h o m b re s  los 
q ue  d irig en  la  h is to r ia ; su m e ta  fin a l e ra  la 
no v io len c ia  y la  u to p ía  de la v id a  ru r a l .  El 
segundo, que  h ab ía  conoc ido  las  m ise ria s  del 
in te lec tu a l p eq u eñ o b u rg u és, fu stigó  el a rc a ís 
m o de m u ch o s  eslavófilos; su s  p e rso n a je s , 
" h o m b re s  del su b s u e lo ” o " d em o n io s" , son  
co n tem p o rán eo s  im b u id o s  d e  c u l tu ra  o cc i
d en ta l, y é s ta  es p re c isa m e n te  la ra íz  de  su 
d e se sp e ra c ió n  y de su s  d e lito s , m ie n tra s  que  
la red en c ió n  se e n c u e n tra  en  las a lm a s  s im 
ples y re lig io sas , en  el re to rn o  al p u eb lo . La 
co n c ien c ia  d e  que  e s ta b a  en ju eg o  el d e s tin o  
de to d a  la  h u m a n id a d  llevó a D ostoyevsk i a 
u n  m es ian ism o  re lig io so -p o lítico  en  el que  
R usia  ten ía  as ig n ad a  la  ta re a  “ de d a r so lución  
d e fin itiv a  a  las  co n tra d ic c io n e s  e u ro p e a s ” ; 
h ab ló  tam b ién  de "socia lism o  ru s o ”, in te n ta n 
do p re s e n ta r  u n a  a l te rn a t iv a  al so c ia lism o  
obrero -clasista ; ello co n stitu y e  u n  rasg o  típ ico  
de los ro m á n tic o s  d e l sig lo  p asad o , y de éste .

Los eslavófilos h ab ían  re tom ado , e n tre  1830 
y 1860, m uchos tem as del r. a lem án  (Schelling 
e ra  el reconocido  m ae s tro  de m uchos de ellos) 
y a fin a le s  d e  sig lo  la s  o b ra s  de  la g ra n  l i te 
ra tu ra  ru s a  re p la n te a ro n  a O ccidente m u ch o s 
de  e sto s  tem as , v ig o ro sam en te  ac tu a liz a d o s  
e in c lu so  f i l tra d o s  a trav é s  de  la  ex p e rien c ia  
p o sitiv is ta . J u n to  co n  N ietzsche, los ru so s  
f ig u ra n  com o los m a iíres  á p en se r  de  u n a  
g en e rac ió n  q u e , a n te s  de  1914, se h a b ía  d e d i
cad o  a b u s c a r  u n a  a lte rn a tiv a  a  la so c ied ad  
in d u s tr ia l y lib e ra l del sig lo  xix eu ro p eo .

VI. LOS CARACTERES TÍPICOS DEL ROMANTICISMO POLÍ

TICO. Al q u e re r  p o n e r  en  ev id en c ia  los ra sg o s



p o lítico s  del r., es n e c e sa r io  en  p r im e r  lu g a r  
d e s ta c a r  el h ec h o  de q u e  no h a  ex is tid o  n in 
g ún  m o v im ien to  o p a r tid o  p o lítico  ro m á n ti
co, en el m ism o  se n tid o  con q u e  h a n  ex is tid o  
a lo la rg o  del s ig lo  p a s a d o  y del a c tu a l m ovi
m ien to s  lib e ra le s , d e m o c rá tic o s , so c ia lis ta s  
y n a c io n a lis ta s . P ero  e s  n ec e sa r io  a ñ a d ir  en 
seguida q u e  h a  ex istido  (y en p a r te  ex iste  to d a
vía) u n a  d e m o c rac ia  ro m á n tic a , in sp ira d a  en  
el pueb lo , en  la  so lid a r id a d  y f ra te rn id a d , 
m uy  d is t in ta  d e  la de  tip o  c o n tra c tu a l;  que  
ex is te  a su  vez u n  so c ia lism o  ro m án tico , s u r 
g ido  del tro n c o  de la  a n te r io r ,  o p u es to  al 
so c ia lism o  ec o n o m ic is ta  o m a te r ia lis ta ;  y 
fin a lm en te  tenem os tam b ién  un  nac ionalism o 
ro m á n tic o  d is tin to  del d e  o rig en  d arw in ian o . 
H an  ex is tid o  p o r  lo ta n to  un  co n ju n to  de doc
tr in a s  (y no só lo  de sen tim ie n to s)  que  h an  
fecu n d ad o , en  m ed id a  y  con re s u lta d o s  d is 
tin to s  en  cad a  época y lu g ar, los d iv erso s  
m ovim ien tos po líticos y que ta l vez h an  m o d i
ficad o  su  o rien tac ió n .

Los ro m án tico s  de las  d iv ersas escuelas han  
to m ad o  en serio , y co lo cad o  en  lu g a r  de 
h o n o r, lo  que  a m en u d o  h ab ía  s id o  o b je to  de 
m arg in a c ió n  en  la  p ra x is  p o lític a  y en  la  teo 
ría . La a s p ira c ió n  a u n a  co n d ic ió n , en  el p re 
sen te  o en  el fu tu ro , en  la c u a l el d e sa rro llo  
de  to d a  p e rso n a lid a d  ten g a  lu g a r  s in  im p li
c a r  in ju s tic ia  o c o n flic tiv id ad  d e s tru c tiv a  (y 
no  s im p le m e n te  se lec tiva ) no es c ie r ta m e n te  
e x tra ñ a  al l ib e ra lism o , al so c ia lism o  o al 
n ac io n a lism o . P ero  el su rg im ie n to  de  e s ta s  
d o c tr in a s  según  fo rm u lac io n es  p re d o m in a n 
tem e n te  ju r íd ic a s  o eco n ó m icas , p o lítica s  o 
de p o d e r , h a  h echo  q u e  fu e ra n  c o n s id e ra d a s  
a los o jos de los ro m á n tic o s  com o u n a  s u s ti
tu c ió n  del fin p o r  el m ed io  y d e s tin a d a s  p o r 
lo ta n to  al fraca so . La g ra n  fu e rza  c r ític a  del 
r., re co n o c id a  in c lu so  p o r  su s  a d v e rsa r io s  
(que qu izá  ven en ella só lo  la ex p resió n  de u n a  
" ir o n ía ” o de un  " su b je tiv ism o ” , que  con tal 
d e  a c tu a r  c o n tra  “lo r e a l ” a c e p ta  in c lu so  la 
u top ía), e s tá  en  h a b e r  c a p ta d o  y fo rm u lad o  
ex ig en c ias  com o la m en c io n a d a  y, si se q u ie 
re , en  h a b e r  ex p lo tad o  las  d es ilu s io n es , in te 
le c tu a le s  y se n tim e n ta le s , de la  m e n ta lid a d  
p o s ilu m in is ta .

Com o ya se h a  d icho , lo p e c u lia r  del r. se 
c a p ta  m ás  fác ilm en te  a p a r t i r  del tem a  de la 
re lación  individuo-todo, que rechaza todo p ro 
yecto  de in g en iería  soc ia l “m o d e rn a ” en nom 
b re  de la  c o n tin u id a d  e n tre  p a sa d o  y p re se n 

te, e n tr e  n a tu ra le z a  y civ ilización, e n tre  t ie 
r r a  y a lm a  ( té rm in o s  típ ico s  del v o c a b u la r io  
rom ántico), c o n s id e ran d o  fa laz  todo  p ro p ó s i
to  de d a r  la  fe lic id a d  al h o m b re  a q u í y a h o 
ra , si la  o rg a n iz ac ió n  p ro p u e s ta  ig n o ra  o 
s a c rif ic a  a lg u n a  de la s  func iones q u e  e x p re 
san  las n eces id ad es  fu n d a m e n ta le s  del h o m 
bre . E n  la  so c ied ad  y  en  la h is to r ia  el r. d e tec 
ta  u n  m o v im ien to  c irc u la r  co n tin u o  q u e  p a sa  
de las  fu n c io n es  m á s  e lem en ta le s  y p r im iti
vas a  las  m ás e la b o ra d a s  y civilizadas. Las p r i
m era s  se  tra n s f ig u ra n  en las segundas y é s ta s  
a d q u ie ren  su s ig n ificad o  y v a lo r cu an d o  vuel
ven a  e n c o n tra rse  co n  las p rim era s ; as í pues, 
el p ro d u c to r  económ ico  es el que a lim en ta  (de 
aq u í la  s im p a tía  o la  n o s ta lg ia  hacia los e s t ra 
to s  ca m p e s in o s  o p o r  los o ríg en es  c a m p e s i
no s d e l " c iu d a d a n o ” ); el so ld ad o  es el q u e  
d efien d e , m ie n tra s  q u e  el in te le c tu a l d esem 
p e ñ a  la  fu n c ió n  de c u s to d io  de la tra d ic ió n , 
co m o  sa c e rd o te  o p ro fe ta , en  el sen tid o  q u e  
d ich a  func ión  te n ía  ex p líc itam en te  en  las re li
g iones p rim itiv as: la  m ed iac ió n  en tre  la  m ovi
l id ad  de la v id a  h u m a n a  y la  p e rm a n e n c ia  de  
las fu e rz a s  có sm icas .

Con to d o  lo d ich o  se  ex p lica  la ten az  h o s t i
lid ad  ro m á n tic a  h a c ia  el m u n d o  d e sac ra liza - 
do, q u e  c o n s id e ra  y v a lo ra  la  ac tiv id ad  sólo  
en  té rm in o s  d e  p ro d u c c ió n  y de re su lta d o s ; 
de aq u í tam b ién  a r r a n c a  la  se g u r id a d  de q u e  
el d e s c u b rim ie n to  d e  un  s ig n ificad o  se rá  la  
v e rd a d e ra  g a ra n tía  de  un  sano  e q u ilib r io  
social, en  el que  cad a  un o  se co n s id e ra rá  nece
sario ; la idea d e  que  el p ro g reso , de c u a lq u ie r  
tip o  q u e  sea, tra n s fo rm e  ra d ic a lm e n te  o 
s u p r im a  e s ta s  fu n c io n es  es lo  que la m e n ta l i
d ad  ro m á n tic a  no p u e d e  a c ep ta r. P uede p o r  
ta n to  s e r  re v o lu c io n a ria  cu a n d o  to m a  p o s i
ción  c o n tra  u n  s is te m a  c a re n te  de re la c io n es  
con la s  “p o ten c ia s  e le m e n ta le s ”, o c o n se rv a 
d o ra  cu a n d o  so s tie n e  que ta le s  re la c io n es  
e s tá n  to d av ía  v ig e n te s  y es n ec e sa r io  d e fen 
d e r la s  c o n tra  la  m o d ern iz ac ió n  e s p ir itu a l.

La a c ti tu d  q u e  a c ab am o s  de se ñ a la r  no  fu e  
so lam en te  p ro p ia  de los rom án ticos; m u ch o s  
p en sa d o re s  p o lítico s , que a c e p ta b a n  sin  p e r 
p le jid ad  a lg u n a  el p ro g re so  técn ico  (Sorel, 
P a re to , S peng ler, p o r  c i ta r  só lo  a los m ás s ig 
n ifica tivos), h an  e x p lo tad o  el filón ro m á n ti
co al a f ro n ta r  la te m á tic a  de la  decad en c ia  de 
un  m ovim ien to  o de u n a  civilización. T am bién  
e llos h an  v isto  la ra íz  de la  m ism a  en la  d e s 
v a lo rizac ió n  d e  lo é tico  (in d ife ren tem en te  de



q u e  se le  llam e  " id e a  d e  lo s u b lim e ” , “ p e r s is 
te n c ia  de  la s  a so c ia c io n e s” o “ e s p ír i tu  d e  
F au sto "), y a  la  q u e  se  p o d r ía  p o n e r  re m e d io  
sólo  re c u p e ra n d o  la  d isp o sic ió n  al sac rific io , 
de  la  q u e  h a b ía m o s  p e rd id o  el h á b ito  a  c a u sa  
de  la  " c iv iliz a c ió n ” . Así com o los ro m á n tic o s  
de la  p r im e ra  m ita d  del sig lo  xix sen tían  la  
fa sc in ac ió n  o la  v o cac ió n  p o r  la  d e r ro ta , en  
el s ig lo  xx, el sen tid o  d e  la  i r re s is t ib le  d ifu 
sión  de  la  Z iv ilisa íio n  h a  llev ad o  a c u lt iv a r  la  
im agen  de la  c a tá s tro fe  h e ro ic a  (al m en o s 
com o re b e lió n  in d iv id u a l; v éase  p o r  e jem p lo  
Der W aldgang  d e  E. Jü n g er) q u e  p u e d a  a li
m e n ta r  la  n o s ta lg ia  p o r  u n  re n a c im ie n to  
fu tu ro .
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satélite

T o m ad o  del v o c a b u la r io  a s tro n ó m ico , el té r 
m ino  califica, en  sen tid o  político, la condición  
" p a ra c o lo n ia l” de su jec ió n  y de d ep e n d en c ia  
d e  u n  e s ta d o  re sp e c to  d e  o tro . S. es p re c is a 
m en te  el e s ta d o  cu y a  a c tiv id a d  p o lítica , eco 
n ó m ica  y m ilita r , in te rn a  e in te rn a c io n a l, 
d ep en d e  del e s tad o  d o m in an te . El té rm in o  es 
d e  o rig en  c o n te m p o rá n e o  y, si b ien  se ap lic a  
a la d e sc r ip c ió n  de to d o  e s ta d o  su je to  a  la 
h eg e m o n ía  de o tro , h a  sid o  ap licad o , h is tó r i 
cam en te , en d o s c irc u n s ta n c ia s  d ife re n te s  a 
los es tad o s de E u ro p a  ce n tra l y o rien ta l (H un
g ría , R u m an ia , B u lg a ria , P o lon ia  y C hecoslo
vaqu ia) so m etid o s  p r im e ro  al d o m in io  del 
T e rc e r  R eich  y  luego  al de la U nión S o v ié ti
ca. El p ro c eso  de " sa te l iz a c ió n ” se re a liz a  
p r in c ip a lm e n te  c u a n d o  y d o n d e  ex is te  un 
vac ío  de p o d e r  p o lítico , económ ico  y m ili ta r  
ta l que  a t ra e  el d in am ism o  n a tu ra l  d e  una  
p o ten c ia  "co lo n iz ad o ra” contigua; ello p re su 
p o n e  p o r lo ta n to  u n a  re s is te n c ia  m e d ia  o 
déb il p o r  p a r te  de los e s ta d o s  so m etid o s  a  la 
p re s ió n  ex p an siv a  de la  p o ten c ia  que tien d e  
a su  h eg em o n izac ió n . S in  em b arg o  se d is t in 
gue de la  co lo n izac ió n  tra d ic io n a l en cu a n to  
es a s im ila b le  m ás a la  d o m in ac ió n  q u e  a  la 
e x p lo tac ió n  (aunque  c o m p re n d e  e s ta  seg u n 
d a  com p o n en te ) e h is tó r ic a m e n te  se co loca  
m ás en  el in te r io r  de e s ta  b ú sq u e d a  de 
in f lu e n c ia  p o lític a  y m ili ta r  p o r  p a r te  de u n a  
p o te n c ia  te n d e n c ia lm e n te  h eg em ó n ica  an te s  
q u e  en  el in te r io r  de la  b ú sq u e d a  de m e rc a 
dos eco n ó m ico s o b ien  de n u ev as fu e n te s  de 
re c u rso s . Ya q u e  la co n d ic ió n  de  s. con lleva  
d e  hecho  (si no  de d erech o ) la p é rd id a  de la 
in d ep en d en cia  com o de la  so b eran ía  nacional, 
el e s ta d o  s. no  e s tá  p o r  lo ta n to  en co n d ic io 
n es  de e je rc i ta r  u n a  p o lí tic a  e x te r io r  a u tó n o 
m a  ni d e  te n e r  u n  m o d e lo  au tó n o m o  de o rg a 
nización in te rn a  p ropio , aun  conservando  fo r
m a lm en te  to d o s los s im u la c ro s  de la p ro p ia  
in dependencia  y de la p ro p ia  so b e ran ía  nac io 
nal. E s ta  cond ición  de d ep en d en c ia  se h a  re a 

lizado  h is tó r ic a m e n te  a tra v é s  de u n  s is te m a  
de a d m in is tra c ió n  d ire c ta  p o r  p a r te  de fu n 
c io n a r io s  del m ism o  e s tad o  d o m in a n te  (a s i
m ilab le  a  los p ro có n su le s  rom anos, en  los que 
se h a  in s p ira d o  la  d o m in ac ió n  nazi s o b re  los 
s. del T e rc e r  R eich) cu a n d o  n o  a tra v é s  de u n  
s is te m a  de a d m in is tra c ió n  p a ra f id u c ia r ia  p o r  
p a r te  d e  e lem en to s  au tó c to n o s , a c e p ta d o s  y 
f re c u e n te m e n te  d es ig n ad o s  p o r el e s ta d o  
d o m in an te  s o b re  la  b a s e  de m o d elo s  de o rg a 
n izac ió n  p o lítica , a d m in is tra tiv a  y ec o n ó m i
ca, a s í com o d e  la e lecc ió n  d e  v a lo re s  to m a 
dos d ire c ta m e n te  d e l m odelo  h eg em ó n ico  
(com o en el caso  soviético). E n  el p r im e r  caso  
la  d o m in ac ió n  p o r  p a r te  del e s ta d o  h eg e m ó 
n ico  so b re  el e s ta d o  s. es m ás  e s tr ic ta  y p o r  
lo ta n to  m ás m a n if ie s ta m e n te  lesiva  de  la 
in d e p e n d e n c ia  y d e  la  so b e ran ía  del e s ta d o  
bajo  so m e tim ie n to  y se re a liz a  ca s i ex c lu s i
v am en te  a tra v é s  de  los s is te m as  de p o lic ía  
p ro p io s  de to d o  e jé rc ito  invasor. E n  el se g u n 
do caso , en cam b io , la  d o m in ac ió n  ap a rec e , 
al m en o s  fo rm a lm e n te , m ás re sp e tu o sa  de la  
in d ep en d en c ia  y de la  so b e ra n ía  del e s tad o  s. 
y se rea liz a  b a jo  la  fo rm a  in d ire c ta  de c o n 
tro l ideo lóg ico , p o lítico , eco n ó m ico  y m ili ta r  
po r p a r te  del e s tad o  hegem ónico so b re  la b ase  
de los p ro p io s  c r i te r io s  au tó n o m o s  de v a lo 
rac ió n . Es de e s te  seg u n d o  m odelo  de d o m i
nac ión , p o r ejem plo, de  donde la U nión Sovié
tica  h a  tra íd o  y leg itim ad o  la  d o c tr in a  de  la  
" so b e ra n ía  l im ita d a ” , o sea  su d e rech o  de 
in te rv e n ir  en los a su n to s  in te rn o s de sus e s ta 
dos sa té lite s .

[PIERO OSTELLINO]

secesión

La s. es, en té rm in o s  g en e ra les , el d is tan c ia -  
m ien to  de u n  g ru p o  re sp ec to  de o tro  g ru p o



p re ced e n te m en te  ex isten te . La m ás an tig u a  s. 
de la  q u e  se t ie n e  n o tic ia  —seg ú n  es re g is t r a 
da p o r  el re la to  t ra d ic io n a l— es la de  la  p le
be ro m a n a  que  se r e t i r a  al A ventino  (o M on
te  S acro ) en  el 494 a. c. En a q u e lla  o casió n  
M enenio A gripa p ro p u g n a  el re to rn o  de la  ple
be a la  c iu d a d  d e sp u és  de  s o s te n e r  la  in d is
p en sa b ilid a d  de  to d as  las c la se s  en  cu a n to  
m iem b ro s  del o rg a n ism o  socia l. O tra s  dos s. 
de la  p leb e  h a b r ía n  o c u rr id o  en  el 449 ta m 
b ién  h a c ia  el A ventino (o M on te  S acro ) p a ra  
o p o n e rse  a los D ecenv iros y en  el 287 p a ra  
o b te n e r  q u e  los p leb isc ito s  tu v ie ra n  v a lo r de 
ley.

E n  la a c tu a lid a d  el té rm in o  es u sa d o  en 
p o lítica  in te rn a c io n a l p a r a  in d ic a r  la  s e p a ra 
ción  de u n  te r r i to r io  y de su s  h a b ita n te s  re s 
p ec to  de u n  e s ta d o  con  la  in ten c ió n  d e  co n s
t i tu i r s e  en  u n a  e n tid a d  e s ta ta l  au tó n o m a . El 
d e rech o  a  la  s. es un  a sp e c to  del m ás g en e ra l 
d e rech o  a la  a u to d e te rm in a c ió n  (v.)

La em erg en c ia  de los m ovim ientos de s. está  
v in cu lad a  a  t re s  fa c to res : a ] la  e x is te n c ia  de 
g ru p o s  n a c io n a le s  d is tin to s  p o r lo q u e  se 
re fie re  a las trad ic io n e s , a la  lengua, a  la  re li
g ión o a las c o s tu m b re s  p o líticas; b ] la d is lo 
cac ió n  de  e s to s  g ru p o s  en  d is tin ta s  reg io n es  
del estad o ; c] la  u b icac ió n  del g ru p o  sec es io 
n is ta  en  u n a  reg ión  p e rifé rica . No s iem p re  las 
d ife ren c ia s  e n tr e  los g ru p o s  h an  sid o  co n si
d e ra d a s  co m o  un  m o tiv o  su fic ien te  p a ra  la 
r u p tu ra  de  la  u n id a d  e s ta ta l;  la  conex ión  de 
la au to n o m ía  g u b e rn a m e n ta l con  c a d a  nac io 
n a lid ad  en  a lg u n o s  ca so s  h a  sa lv ad o  la  ex is
ten c ia  del e s tad o .

El re c u rs o  a  la s. es te n az m en te  p e rse g u i
do p o r aquellos g ru p o s nac ionales que se  sien
ten  to ta lm e n te  s u b o rd in a d o s  a o tro s  g ru p o s . 
E sto  se v e r if ic a  en dos casos: a] c u a n d o  un 
solo g ru p o  n ac io n a l re tie n e  los re s o r te s  del 
p o d e r  eco n ó m ico  y p o lítico  y en co n se c u e n 
cia  las reg iones h ab itad a s  p o r las o tra s  nac io 
n a lid ad e s  son  te n id a s  en  co n d ic io n es de  sub- 
d e sa rro llo  y de  ex p lo tac ió n  económ ica; b\ 
c u a n d o  la  o rg a n iz ac ió n  e s ta ta l  e s tá  r íg id a 
m en te  c e n tra liz a d a  y u n  g ru p o  c o n s id e ra  que 
la p o lític a  del g o b ie rn o  c e n tra l e s tá  o r ie n ta 
da h a c ia  la  m o rtif ic ac ió n  y d e s tru c c ió n  de  la 
p ro p ia  id e n tid a d  n ac io n a l.

Los p ro c eso s  de s. s ig u en  d is tin ta s  ev o lu 
cio n es p e ro  s iem p re  se c a ra c te r iz a n  p o r  el 
re c u rso  a la  v io lencia: d esd e  el d e lito  p o líti
co h a s ta  el te r ro r is m o , d esd e  la  c o n s titu c ió n

de b an d a s  a rm a d as  h a s ta  la fo rm ac ió n  de v e r
d ad e ro s  e jé rc ito s . La in te n s id a d  de la  v io len 
c ia  d ep e n d e  de  la re acc ió n  del g o b ie rn o  cen 
tra l: cu a n d o  la  v io len c ia  es m ín im a, é s te  p u e 
de to m a r  la  d ec is ió n  de in te rv e n ir  p o lí tic a 
m en te  con  la  concesión  de u n a  a u to n o m ía  tal 
q u e  llegue a  e lim in a r  los m o tiv o s de  la  s.; si 
el g o b ie rn o  c e n tra l se co n s id e ra  co n  fu e rz a  
su fic ien te , p u ed e  d e c id ir  en  cam b io  re s p o n 
d e r con  el env ío  de la  p o lic ía  o, seg ú n  sea  el 
caso , h a c e r  in te rv e n ir  al e jé rc ito .

Sólo en  c o n ta d a s  o p o r tu n id a d e s  lo s  m ov i
m ien to s  de se p a ra c ió n  ca rec en  de  re le v a n c ia  
in te rn ac io n a l: casi s iem p re  su rg en  re la c io n es  
e n tre  se p a ra tis ta s  y gob iernos ex tran je ro s , los 
ú ltim o s  d e  los cu a le s  p u e d e n  in c lu so  e s ta r  
g e o g rá fic a m e n te  m u y  d is ta n te s . Los s e p a ra 
t is ta s  re c ib e n  ay u d a s  m ilita re s  m ás o  m en o s  
g ra n d e s  y p u e d e n  h a c e rse  s e n t i r  en el p lan o  
in te rn a c io n a l y de  los am b ie n te s  d ip lo m á ti
cos si el g o b ie rn o  e x tra n je ro  a c e p ta  s e r  p o r 
tavoz de  sus a sp ira c io n e s . El p ro p ó s ito  del 
g o b ie rn o  e x tra n je ro  p u ed e  s e r  el de e x te n d e r  
su  p ro p ia  in fluenc ia  po lítica  en  el caso  en  que 
el m o v im ien to  de s. ten g a  éx ito  o b ien  el de 
o c a s io n a r  d a ñ o  a la  p o ten c ia  en  la q u e  se h an  
m a n ife s ta d o  las a sp ira c io n e s  s e p a ra t is ta s .  
Una s., en efecto, se resuelve  s iem p re  con  u n a  
p é rd id a  de  p o d e r  p o r  p a r te  del e s ta d o  q u e  la 
padece. Si el g o b ie rn o  que  ay u d a  es el de  u n a  
g ra n  p o ten c ia , su o b je tiv o  p u ed e  s e r  el de 
m o d ific a r p a r a  su p ro p ia  v e n ta ja  la  d is t r ib u 
ción del p o d e r  e x is te n te  en  u n  s is te m a  o  b ien  
el de  c r e a r s e  u n a  ca b eza  de p u e n te  en  u n  s is 
tem a  en  el q u e  no  tien e  a liad o s.

[f u l v i o  a t t i n A]

señoríos y principados

I. EL SEÑORÍO COMO INSTITUCIONALIZACION DEL DOMI

NIO DE LA FACCION CITADINA SOBRE LA COMUNA. C o n  

el té rm in o  s. nos re fe rim o s, en  la e x p e r ie n 
cia co n s titu c io n a l ita lian a , a aq u e l p a r t ic u la r  
rég im en  m o n o c rá tic o  de la  co m u n a  c i ta d in a  
que, h ab ien d o  ap a re c id o  en la  m ita d  del sig lo  
xm, se g en e ra liza  y se  e s tab iliz a  en  ca s i to d a  
I ta lia  c e n tro -se p te n tr io n a l en  el s ig lo  xiv. 
Con el té rm in o  p. a su  vez se en tie n d e  el u l te 
r io r  d e s a rro llo  y co n so lid ac ió n  del s., v in cu 
lado  a u n a  leg a lizac ió n  p ro v e n ie n te  d e sd e  lo



a lto  y q u e  ya  n o  se e n tie n d e  m á s  sólo com o 
u n  in s tru m e n to  de  g u ía  del g o b ie rn o  c itad i- 
no  sino  co m o  p o d e r  g en e ra liz a d o , u n ifo rm e
o p o te n c ia lm e n te  u n ifo rm e  en  to d o  el t e r r i 
to rio  del e s tad o . Se p ro d u c e  de e s ta  m a n e ra  
el paso  d e  u n a  p len a  a u to n o m ía  a  u n a  s u s ta n 
cia l so b e ra n ía .

El rég im en  co m u n a l a r is to c rá t ic o  y ' ' r e s 
tr in g id o '' (fo rm ad o  p o r  p eq u eñ o s  y m ed ian o s  
fe u d a ta r io s  u rb a n iz a d o s  y p o r  los e s tra to s  
s u p e r io re s  de la  n u e v a  b u rg u e s ía  c itad in a : 
b an q u e ro s , co m erc ian tes , etc.), conduc ido  p o r 
el po d está  fo ra s te ro  se ve a fec tad o , d u ra n te  
los p r im e ro s  d ecen io s  del s ig lo  xm, p o r  un 
nuevo tip o  de co m u n a , con id é n tic a s  b a se s  
te r r i to r ia le s  y p e rso n a le s , con  u n a  e s t ru c tu 
r a  c o n s ilia r  y en  la  cú sp id e  sac ad a  del p r im e 
ro  p ero  co n  u n a  d is t in ta  —si es que no  co m 
p e ti t iv a — e s tru c tu r a  social: aq u e llo  q u e  las 
fu en te s  llam an  la  c o m m u n e  popu li, la  co m u 
n a  del p u eb lo , o sea la  o rg an izac ió n  p ro fe s io 
nal y a rm a d a  de los e s t r a to s  m ed ios y p e q u e 
ñ os de la  b u rg u e s ía  d e  la c iu d ad .

E n té rm in o s  a c tu a le s  la c o m m u n e  p o p u li  
es su s tan c ia lm en te  u n  co n tra p o d e r, o sea  una  
o rg a n iz ac ió n  que se u b ic a  en  u n  p lan o  c o m 
p e titiv o  re sp e c to  de la  p r im e ra  e in te n ta  s u s 
t i tu i r la  en  la  co n d u c c ió n  de la c iu d ad . P a ra  
c o m b a tir  el p o d e r  p o lític o  d e te n ta d o  p o r  los 
m ag n a te s  y que re p re s e n ta  su s ta n c ia lm e n te  
a  la g ra n  p ro p ie d a d  in m o b ilia r ia  y al c a p ita l 
m óvil, e l "p u e b lo "  no  te n ía  o tro  m ed io  que  
la  o rg an izac ió n  y el n ú m ero , lo que exp lica  
p o r  qué la  co m m u n e  p o p u li  p u d o  su s ta n c ia l 
y co n c re tam en te  s u rg ir  sólo en aquellos lu g a
re s  d o n d e  la  a c tiv id ad  c o m erc ia l e in d u s tr ia l 
se h a b ía  d ifu n d id o  de  m a n e ra  am p lia , de  ta l 
fo rm a  de c re a r  p re c isa m e n te  u n a  v as ta  c lase  
m ed ia  y p e q u e ñ o b u rg u esa . 0  sea  sólo en  las 
g ra n d es  c iu d ad es.

U b icad a  p r im e ra m e n te  al lad o  de la co m u 
n a  c ita d in a  p reced en te , la  co m u n a  p o p u la r  la 
fu e  lim ita n d o  y co n d ic io n a n d o  p ro g re s iv a 
m ente , h a s ta  lo g ra r  luego  — en n u m ero so s  
c e n tro s  al m en o s— el g o b ie rn o  de la  co sa  
p ú b lica . P e ro  su s ta n c ia lm e n te  no  llegó n u n 
ca  a a n u la r lo , p u es  si b ien  es c ie r to  q u e  p u e 
de h ab la rse  de u n a  am p liac ió n  de la b ase  po lí
tica  ac tiv a  y p a r tic ip a n te  en  la c iu d ad , no  se 
pu ed e  h a b la r  en  cam b io  de u n  v e rd a d e ro  y 
p ro p io  d e sa rro llo  d em o c rá tic o  de  la  co m u n a  
c ita d in a  p o rq u e  p re c isa m e n te  las n u ev as 
cap as em erg en tes  tien d en  no tan to  a co n flu ir

en  el v iejo  o rg a n ism o  com o a p o te n c ia r  y a  
h a c e r  t r iu n fa r  el n u ev o . Ya q u e  el g o b ie rn o  
de la  c iu d ad  en  el p e r io d o  e s tá  allí d o n d e  el 
" p u e b lo ” p rev a lece  (se g u n d a  m ita d  del s ig lo  
x i i ) ,  fu e  re p re s e n ta d o  su s ta n c ia lm e n te  p o r  
u n a  d ia rq u ía  in s titu c io n a l y co m p e titiv a  q u e  
rom p e d e  h echo  la u n id a d  del régim en; es p o r  
e s to  p o r  lo q u e  al la d o  del p o d está  e s ta b a  el 
c a p itá n  del p u eb lo  y ju n to  al co n se jo  r e s tr in 
gido  de la  co m u n a  ex is tía  el an c ia n a d o  p o p u 
lar. Se c re a b a  a s í su s ta n c ia lm e n te  u n a  s i tu a 
ción  d e  p e rm a n e n te  in e s tab ilid ad .

La a sc e n s ió n  del p o p u lu s  a  los o rg a n ism o s  
de g o b ie rn o  estu v o  lu eg o  fa v o rec id a  p o r  las  
d iv is io n es  in te rn a s  d e  los v ie jo s g ru p o s  d ir i 
g en tes  y de la  v ieja  co m u n a , d iv is io n es  é s ta s  
que derivaban  de  exigencias c o n tra p u es ta s  de  
n a tu ra le z a  económ ica de los d is tin to s  g ru p o s 
p o sey en tes; de allí la  n eces id ad  de cad a  u n o  
de e llo s de a p o y a rse  y  fa v o rec e r al “ p u e b lo ” , 
p ues de esa m a n e ra  p re te n d ía n  e n c o n tra r  la  
fu e rza  su fic ie n te  p a r a  re c h a z a r  y d e r r o ta r  a  
la facc ión  a d v e rsa ria . La o rg an izac ió n  p o p u 
la r  estu v o  así desde  el p rin c ip io  al serv ic io  de 
c ie r to s  in te re se s  de m a g n a te s  en c o n tra  de  
o tro s  y re p re s e n tó  d e  a lg u n a  m an e ra  el in s 
tru m e n to  id ea l p a r a  la in s ta u ra c ió n  del 
señ o río .

El s., en  efecto , n o  s ig n ifica  o tra  co sa  q u e  
la estab ilizac ión  y la  con firm ación  en el p o d e r 
de  la  a lian za  del g ru p o  p o seed o r con  el p o p u 
la r  que  re s u lta  v ic to rio so  y q u e  h a  a p a r ta d o  
a su s  a d v e rsa rio s ; es  en  su m a  el g o b ie rn o  de 
la  facc ió n  p e ro  e lev ad o  a s is te m a . D ebido  a  
la  d u re z a  de la  lu ch a  —com o lo te s tim o n ia n  
c la ram en te  las fu e n te s  c itad in as— los g ru p o s 
a d v e rsa r io s  tu v ie ro n  g en e ra lm en te  q u e  p e r 
m itir  en  su in te r io r  e l su rg im ien to  de un  jefe , 
un  g u ía  p re c iso  y un ívoco ; e s te  je fe  o g u ía  
devino  —en el m o m en to  de la  v ic to ria  de u n a  
de las p a r te s — el s e ñ o r  (exp líc ita  o velada- 
m ente) de la c iu d ad . N o o tr a  cosa re s u lta b a  
de la  lóg ica de  la s itu ac ió n . E s  que, ev id en te 
m ente, u n a  vez o b ten id a  la v ic to ria  la  facc ió n  
tr iu n fa n te  d eb ía  re s g u a rd a r la  c o n tra  los a ta 
ques indefectib les de los extrinseci, de los ven
cidos, q u e  co n se rv an  s ie m p re  la rg a s  co n v e r
genc ias y lig ám en es en  la c iu d a d  m ism a: de  
allí la  necesid ad  de u n a  d ivergencia  b ien  d e fi
n ida , d ec id id a , p ro v is ta  de p o d e re s  co m p a 
tib les .

P or e s to  casi s iem p re  el je fe  de la  facción  
v ic to rio sa  e s tá  p ro v is to  —p o r  p a r te  de los



o rd en am ien to s  co m u n a le s— de u n  ca rg o  fun
d a m e n ta l (m ás f re c u e n te m e n te  el de c a p itá n  
del pueb lo ) p o r  u n  la rg o , y  a  veces in d e fin i
do, tiem p o  —en c o n tra  d e  las  d isp o s ic io n es  
de las n o rm as  e s ta tu ta r ia s — y m un id o  d e  una 
lib re  y g e n e ra l balia, o  sea  d e  u n  p o d e r  p le
no, re lev ad o  d e  to d o  c o n tro l y  lím ite , p a ra  
g o b e rn a r  y re g ir  la  c iu d ad , es  d e c ir  p a ra  
d e fe n d e r  el p re d o m in io  de  la  facc ió n  v ic to 
rio sa .

P a ra  e s to s  f in es  el s e ñ o r  no se  p riv a , so b re  
to d o  en  los p r im e ro s  tiem p o s , d e  p ro d u c ir  
b andos, sanc iones, req u is ic io n es, o  sea  q u e  la 
v in cu lac ió n  e n tre  el d o m in u s , o com o  q u ie ra  
qu e  sea  llam ad o  y d e fin id o  (u o cu ltad o ), y la 
facc ión  d o m in a n te  p e rm a n ece  só lid a  y p re c i
sa, De a llí el to n o  de g o b ie rn o  t irá n ic o , d u ro , 
facc io so  p re c isa m e n te , q u e  c a ra c te r iz ó  do n 
d eq u iera  el p r im e r  perio d o  de los s. y q u e  con
tr ib u y ó  d ec id id am en te  a  d iso lv e r to d o  lo  que 
p e rm a n e c ía  de  la  a n tig u a  fu n c ió n  de m e d ia 
ción y de  eq u ilib rio  e n tre  g ru p o s  d ivergen tes, 
p ro p io  d e  la  a n tig u a  d ir ig e n c ia  co m u n a l. La 
com una, n ac id a  com o ex p e rien c ia  u n ita r ia  de 
élite , re s u lta , con  la  im p la n ta c ió n  del s., un  
ex p res ió n  r íg id am en te  de  p a rte , si b ien  so b re  
b a se s  p o p u la re s  m ás  am p lia s .

II. PROGRESIVA TERRITORIALIZACIÓN Y PERSONALIZA

CION d e  l o s  p o d e r e s  d e l  s e ñ o r .  T o d a  vez q u e  el 
señ o r y el g ru p o  que  lo h a b ía  llev ad o  a  la  vic
to r ia  se s in t ie ro n  b ien  f irm e s  en  el p o d e r  y 
que  la  co n v icc ió n  de la  ir re m e d ia b ilid a d  de 
la  d e r ro ta  se d ifu n d ió  en  la  facc ió n  (o en  sus 
h erederos) p e rd ed o ra , el g o b ie rn o  señ o ril t r a 
tó  de a s u m ir  el c a rá c te r  de rég im e n  d e  p a c i
ficación  y de reco n c iliac ió n , d esp o ján d o se  de 
los m ás o d io so s  e lem en to s  de d isc rim in ac ió n  
p a ra  c a ra c te r iz a r s e  p o r  la  u tiliz a c ió n  d e  un  
cad a  vez m ás  d es tac ad o  tono  de su p e rio r id a d  
y de e q u id is ta n c ia  de  las  p a r te s . Todo lo cual 
su ced ía  p re c isam en te  po rq u e , en  el nuevo  cli
m a, las  v ie jas  p a r te s  c a re c ía n  y a  de su  razó n  
d e  se r  en  la  m ed id a  en  q u e  los c o n tra s te s  ten 
d ían  a  ir ru m p ir  en  el in te rio r  m ism o  de la  coa
lic ión  v ic to rio sa .

El s. a c e n tu ó  a s í los a sp e c to s  ta m b ié n  fo r
m ales, e x te r io re s  de su  p r im a d o  y se p re o c u 
pó de llev a r a  cab o  u n a  m ás  im p a rc ia l a d m i
n is tra c ió n  d e  la  ju s tic ia , p u so  en  d e su so  o 
b o rró  las m ás  d u ra s  n o rm as  d isc rim in a to ria s  
y a n tim a g n a tic ia s : p a r a  p o d e r  h a c e r  e s to  se 
a p re s u ró  en  p ro v e e rse  de u n  p e rs o n a l té c n i

co am p liam en te  d esp o litiz ad o  (o c a ra c te r iz a 
do  sólo  p o r  su  d ep en d en c ia , a u n  in d iv id u a l, 
del señ o r) y t r a tó  de  to d o s  m o d o s  d e  d e s a r 
m a r  c u a lq u ie r  fo rm a  d e  m ilic ia  fa cc io sa  — in
c lu so  p o p u la r— p a ra  b a s a r  la  d e fe n sa  del 
p o d e r  p e rs o n a l y de la  m ism a  c iu d a d  y  te r r i 
to r io  cad a  vez m ás, y s is te m á tic a m e n te , só lo  
en  la  u tiliz a c ió n  de  la s  a rm a s  m e rc e n a r ia s  
d ire c ta m e n te  a l is ta d a s  p o r  el d o m in u s .

La m ism a  p re s e n c ia  del s., en  su m a , c a m 
b ia b a  todos los d a to s  y c a ra c te r ís t ic a s  de la 
v ida  c ita d in a  en  los sig los xm-xiv, ta n to  m ás 
cu a n to  q u e  la s  ex p e rien c ia s  a f in e s  d e  c iu d a 
des vec inas p e rm itie ro n  m uy  f re c u e n te m e n 
te  al se ñ o r  q u e  se e r ig ie ra  en  tu to r , d e fe n so r  
y p a c if ic a d o r  ta m b ié n  de o tro s  g ru p o s  cita- 
dinos, e lu d ien d o  cad a  vez m ás y m e jo r al con 
d ic io n am ien to  de los g ru p o s  locales, p a ra  
ju g a r  m ás có m o d a y lib re m e n te  en  el in te r io r  
d e  los d iv e rso s  g ru p o s  de in te re se s  d e  la c iu 
d a d  p o r  él c o n tro la d a , p u d ien d o  así o p o n e r  
u n a  o lig a rq u ía  a  la  o tra .

T odos e s to s  d a to s  ex p lican , a s í nos p a rece , 
la  p ro g re s iv a  so lid if ic ac ió n  d e l s. y su  p aso  
de ó rgano  excepcional faccioso  a ó rg a n o  defi
n itivo  y p o ten c ia lm en te  g en e ra l (si b ien  a lg u 
nos ra sg o s  de  su s  o ríg en es  facc io so s  n o  p u e 
de p e rd e r lo s  m ás): el s. se reveló  en  su m a  
capaz  de c o n c il ia r  la  tu te la  d e  los in te re se s  
en to n ces  p re v a le c ie n te s  con u n  e s ta d o  t r a n 
qu ilo , la  a n h e la d a  quies, la p a x  c i ta d in a . Ase
g u ra b a  ta m b ié n  a s í u n a  su s ta n c ia l  c o n tin u i
dad  de o rien tac ió n  del gobierno, de expansión  
po lítica  y eco n ó m ica  que  p e rm itió  in d u d ab les  
v en ta ja s  a  la  c iu d a d  q u e  a r r ib ó  p r im e ro  al s. 
re sp e c to  d e  aq u e lla s  q u e  se d e b a tía n  en  las  
co n v u ls io n es  del rég im en  c o m u n a l-p o p u la r.

P o r lo d em ás, o tra  de  las c a ra c te r ís t ic a s  del 
s. se m a n if ie s ta  en  la  m o d ific ad a  re la c ió n  
c iu d ad -cam p o : a llí d o n d e  las  ex p e rie n c ia s  
po líticas co m u n ales  p reced en te s , en e s to  su s
ta n c ia lm e n te  co n fo rm es, e s tu v ie ro n  to d as  
c a ra c te r iz a d a s  p o r  el ríg ido  p a r tic u la r is m o  y 
p ro te c c io n ism o  c itad in o , e n te n d ié n d o se  al 
co n d ad o  co m o  s im p le  zona de  p ro d u c c ió n  
ag ríc o la  y d e  in v e rs ió n  de c a p ita le s , s in  p o r  
lo ta n to  p a r tic u la re s  m ira m ie n to s  p a r a  las 
re a lid a d e s  " c a m p e s in a s ” feu d a les , e c le s iá s 
tic a s  o  ru ra le s  ( tam b ién  re lev an tes), q u e  no 
rec ib iero n  n in g u n a  tu te la  p a r tic u la r  p o r  p a r te  
del o rd e n am ien to  co m u n al —del q u e  re s u lta 
b a n  s im p le m e n te  s ú b d ito s —, con  el s. to d o  
e s to  em pezó  a  c a m b ia r.



E sto  su ced ió  p o rq u e  f re c u e n te m e n te  la 
b a se  deJ p o d e r del señ o r , ad em ás de e s ta r  en 
la  c iu d ad , se e n c o n tra b a  tam b ién  —a u n q u e  
sea  en  m e n o r m e d id a — en  el cam po , en  los 
co n so rc io s  feu d a les  e x tra u rb a n o s , en la  ig le
s ia  y en  las co m u n as ru ra le s , re a lid ad es  é s tas  
a  las que h a b ían  a y u d a d o  fre c u e n te m e n te  al 
s e ñ o r  en  v is ta  d e  su  p ro p ia  p ro m o ció n  p o líti
ca. De allí que la  lín ea  d e  g o b ie rn o  c ita d in o  
se  m o d ifica ra , p u e s  se p u ed e  d e c ir  q u e  con 
el s. la co m u n a  se  ex tien d e  fin a lm en te  ta m 
b ién  h ac ia  el cam po: ce sa  la d u ra  d isc rim in a 
c ió n  h a c ia  los c o m ita tin i,  se in te n ta  reequ ili- 
b r a r  la  excesiva im p o s ic ió n  fisca l a  c a rg o  de 
to d o s  los b ien es g ra v a b le s , se d e fien d e  y sos
tien e  a los p ro d u c to s  ag ríco las  y se in se r ta  en 
los co n se jo s  del " p u e b lo ” y de  la  co m u n a  a 
e lem e n to s  de p ro v e n ie n c ia  e x tra u rb a n a .

Com o en c o n se cu en c ia  el se ñ o r  ten d ía  a  no 
s e r  m ás la  exp resión  de u n  solo b loque o lig á r
q u ico  c itad in o  s in o  a b a s a r  su  p o d e r  en u n a  
m ay o r ca n tid a d  de c iu d ad es v in cu lad as  en tre  
sí, del m ism o  m o d o  el in te ré s  p o r  el com ita- 
tu s  re v e la b a  el o t ro  a sp e c to  del p ro g res iv o  
a b a n d o n o  del c a rá c te r  e s tr ic ta m e n te  u rb a n o  
del p o d e r  señ o ril, de p ro g re s iv a  y ten d en c ia l 
desm unicipalización  de él: del s. citad ino , p re 
c isam en te , al te r r ito r ia l. P a ra  lo g rar, esto , sin  
em b arg o , e ra  n e c e sa r io  o tro  dec isivo  p a so  
ad e lan te .

E s b ien  fácil, en  e fec to , co m p ro b a r  —y así 
lo h a n  d e s ta c a d o  d esd e  la  d o c tr in a  h is tó rico - 
ju r íd ic a  de E rco le  h a s ta  De V erg o ttin i— que, 
com o  q u ie ra  q u e  su  p o d e r , de d e re c h o  o de 
hecho, fuese  cada d ía  m ás  vasto, el señ o r d eri
v ab a  tam b ién  s iem p re  su  leg itim ación  ju r íd i
ca, el t í tu lo  de su  g o b ie rn o , sólo y ex c lu s iv a 
m en te  de  la  l ib e ra c ió n  d e  la v ie ja  a sa m b le a  
y de los trad ic io n a le s  ó rg an o s com unales, a s i
m ism o  vac iados de co n ten ido . Él e ra  en  su m a 
s ie m p re  y so lam en te  u n  ó rg a n o  de la  co m u 
n a  o de la s  v a r ia s  c o m u n as  c ita d in a s  q u e  lo 
h ab ían  elevado, con  títu lo s , m odos y e ficac ias 
d iversas, al s., p u es  su  p o d e r  en  el in te r io r  de 
la  co m u n a  (o de las co m u n as) y p o r  lo  ta n to  
del co m ité  (o de los co m ités) e s ta b a  ta m b ié n  
c a ra c te r iz a d o  en d iv e rsa  m ed id a  p o r el tip o  
de  g es tió n  y p o r  el c o n ju n to  de  n o rm a s  que 
d esd e  h a c ía  tiem p o  h a b ía n  d e fin id o  a q u e lla  
co m p le ja  rea lid ad .

III. VICARIATO IMPERIAL (O PAPAL) Y PRINCIPADO El
v ic a r ia to  im p e ria l (en la  Terrae Im p erii)  o el

ap o s tó lico  (en la  Terrae Ecclesiae) p e rm itie 
ro n  al señor, a p a r t i r  d e l segundo  d ecen io  del 
siglo xiv, s u p e ra r  tal s itu ac ió n . Con la  conce
sión del v ica ria to  el se ñ o r  se ve in v estid o  d es
de lo a lto  de u n  títu lo  so b re  la  co m u n a y sobre 
el co m ité  que  n o  te n ía  m ás e n  c u e n ta  la  o r i
g in a ria  delegación  de los p o d eres  com unales. 
El se ñ o r p a s a b a  a s e r  v ica rio  del e m p e ra d o r  
(o del papa), con  lo c u a l e s ta b a  d e s tin a d o  a 
u tiliz a r  en el in te r io r  d e  la c iu d ad  o de los d is
trito s  aquel con jun to  d e  poderes que e ra n  p ro 
p ios de las dos ú n icas  y su p re m a s  a u to r id a 
des (fo rm ales) del m u n d o  m edieval.

El v icaria to  im p eria l (o apostólico) e ra  gene
ra lm e n te  re co n o c id o  al se ñ o r  p o r la  m ism a 
c iu d ad  o t i e r r a  re sp e c to  de la s  c u a le s  él y a  
gozaba la  balia  en  ra zó n  de la delegado  com u
nal, y en  su s tan c ia , en  cu a n to  co n cep tu a lm en 
te  m ucho  m ás vasto , lo s  p o d eres  v ica rio s  nos 
d ife r ía n  en  a b so lu to  d e  aq u e llo s  q u e  el " t i r a 
n o ” g o zab a  en  los c e n tro s  y en  los te r r i to r io s  
co n tro lad o s. N i p o d ía  s e r  d is tin to  en  razón  de 
que  é sto s  e ran  ya  p o d e re s  ab so lu to s . P ero  con 
el n o m b ra m ie n to  v ica r ia l —m e ra m e n te  fo r
m al, p o r  lo ta n to , y re c o n o c e d o r de u n a  r e a 
lid ad  ya só lid am en te  c o n s ti tu id a — el señ o r 
log ra  d o s ob je tivos fu n d a m e n ta le s : no  depen
de m ás de  la  d e leg ac ió n  o de la s  delegaciones 
c o m u n a le s  y se a f irm a  con u n  p o d e r  co n cep 
tu a lm e n te  u n ifo rm e  re sp e c to  de to d a  la  r e a 
lid ad  p o lítico -so c ia l co n te n id a  en  el t e r r i to 
rio  y en  los co n ju n to s  te r r ito r ia le s  p o r  él con 
tro lad o s .

E stam os así fren te  a una doble designación, 
de  la que, en  los hech o s, la seg u n d a  a b so rb ía  
a  la p r im e ra . S e  h a  h a b la d o  o p o r tu n a m e n te  
ta m b ié n  a  e s te  p ro p ó s ito  de " d ia rq u ía ” de  la  
re a lid a d  ju r íd ic a  en la s  c iu d ad es  v ica ria le s , 
p e ro  en  re a lid a d  el s e ñ o r  ten d ió  s iem p re  m ás 
a  c a lif ic a rse  d e  v ica rio , a se g u rá n d o se  u n a  
b a se  legal de p o d e r  fo rm a lm e n te  m u ch o  m ás 
v a s ta  y d e fin itiv a  q u e  to d as  la s  p re c e d e n te s  
designac iones c itad in a s . Y, p o r  su p u esto , u n i
fo rm e  en  la  c iu d a d  y en  los d is t in to s  d is t r i 
to s  co n tro la d o s .

T odas las  re a lid a d e s  in fe r io re s , en  efecto , 
co m p ren d id as  las m ism as co m u n as c itad in as  
ya te rr ito r ia lm e n te  hegem ónicas, e s tab a n  teó 
r ic a m en te , y  luego  ta m b ié n  en  lo s  h ech o s, 
n iv e lad as  a n te  los p o d e re s  del d o m in u s, que  
se co lo cab a  así, a h o ra  d efin itiv am en te , com o 
p o d e r  au tó n o m o , p o r  en c im a  de los v iejos 
o rd e n a m ie n to s  y  no  m á s  com o ó rg a n o  e x p re 



so de los o rd en am ien to s  m ism os. Se a b r ía  así 
la v ía al p rin c ip ad o , o  sea aq u e lla  re a lid a d  
ju r íd ic a  que, en  c o n tin u a  d ia léc tica , a b re  las 
p u e r ta s  a la c reac ió n  del e s ta d o  a b so lu tis ta  
reg io n a l ita lia n o .

E s to  su ced e  cu a n d o  se p ro d u c e  el p ro g re 
sivo o to rg a m ie n to  a los m ay o re s  v ica rio s  
—p o r p a r te  de las m áx im as po testades tem po
ra les: e l im p e rio  y el p a p a d o — d e  tí tu lo s  feu 
dales d e  p rín c ip e s  y d ig n a ta r io s  im p eria le s  o 
p ap a le s . De e s ta  m a n e ra  los V isconti o b tie 
nen, en  1395, la  concesión  de la d ig n id ad  de 
d u q u es de M ilán , con la  ex ten sió n , en  el año  
sig u ien te , del t í tu lo  duca l a to d o  su  te r r i to 
rio; en  1432 los G onzaga fu e ro n  d esig n ad o s 
m a rq u e se s  de M an tu a , en  1452 los E s ten s i 
o b tien en  el t í tu lo  d u ca l p a ra  M ódena y p a ra  
R eggio (y en  1471 el p a p a  los d e s ig n ab a  ta m 
b ién  d u q u es  de F e rra ra ) .

El p ro g re so  en  el sen tid o  de  la "e s ta tiz a - 
c ión"  y del efectivo  p aso  a u n a  so b e ra n ía  casi 
co m p le ta  del a n tig u o  s. se h a b ía  rea lizad o : el 
p. a b r ía  u n a  n u ev a  p ág in a  en  la  h is to r ia  del 
derecho  púb lico  ita liano . Una pág ina q u e  d a rá  
a luz to d o s  su s  f ru to s  en  el c u rso  de la  ed ad  
m o d ern a .

b i b l i o g r a f í a :  F. Ercole, Dal com une al principa- 
to: Saggi sulla storia del diritto pubblico del 
R inascim ento  italiano, F lorencia, Vallecchi, 
1929; E. Salzer, Uber die Anfange der Signorie 
in Oberitalien. E in  Beitrag zur italienischen Ver- 
fassungsgeschichte, H istorische S tudien, xiv, 
Berlín, Ebering, 1900; G. de V ergottini, Di un  
vicariato im periale degli Estensi sotto Lodovico  
IV, Vicariato imperiale e signoria, Ricerche sulle 
orígini del vicariato apostolico, Note p er  la sto
ria del vicariato apostolico durante il secolo xtv, 
en G. de V ergottini, Scritti di storia del diritto  
italiano, a cargo  de G. Rossi, II Sem inario  giuri- 
dico dell'U niversitá di Bologna, l x x i v ,  2, Milán, 
G iuffre, 1977.

[p a o l o  c o l l iv a ]

separatismo

i. e l  s e p a r a t i s m o  p o l í t i c o . E n u n  p r im e r  sig n i
ficado, m ás  p ro p ia m e n te  h istó rico -po lítico , el 
té rm in o  in d ic a  la  te n d e n c ia  de u n  g ru p o  
social o n ac io n a l, in c lu id o  en  u n a  e s t ru c tu r a

e s ta ta l m ás  am plia , a a p a r ta rs e , re iv in d ic a n 
do la  p ro p ia  y co m p le ta  in d ep en d e n c ia  p o lí
t ic a  y eco n ó m ica . En e s ta  b ien  p re c is a  acep 
ción el s. se d ife ren c ia  del au to n o m ism o , q u e  
p u ed e  a lg u n a s  veces, p e ro  no  n e c e sa r ia m e n 
te, c o n s t i tu ir  u n a  le jan a  p re m isa  en  c u a n to  
re iv in d ica  sólo  fu n d a m e n ta le s  a u to n o m ía s  
a d m in is tra tiv a s , lin g ü ís ticas, re lig io sas , etc., 
en  el á m b ito  d e  u n  e s tad o  d e te rm in a d o .

D esde épocas h is tó ricas  rem o ta s  es posib le  
e n c o n tra r  ten d e n c ia s  y m o v im ien to s  s e p a ra 
tis ta s , a u n  cu an d o , ju zg an d o  con  r ig o r, v e r
d a d e ra s  y p ro p ia s  fo rm as  de  s. d eb e n  s e r  
p u e s ta s  en  re la c ió n  con  la fo rm a c ió n  y c o n 
so lid ac ió n  d e  los e s tad o s  m o d ern o s . Así, los 
m o v im ien to s  s e p a ra t is ta s  se d an  en  c o n tra s 
te  con  la  e s t ru c tu r a  de  los g ra n d e s  im p e rio s  
su p ra n a c io n a le s , com o el a u s tr ia c o  y el o to 
m ano: en  el p r im e r  caso , en  P o lo n ia  (aquí, sin 
em b arg o , ta m b ié n  en  las zo n as so m e tid a s  a 
P ru s ia  y a R u s ia  d e sp u és  del te rc e r  y ú ltim o  
d e sm e m b ra m ie n to  d e  1795), en  la s  reg io n es  
lo m b ard o -v én e ta s  d u ra n te  el R iso rg im e n to , 
en  H u n g ría  y  ta m b ié n  en la  p o b la c ió n  b o h e 
m ia, e s lo v en a  y c ro a ta , a m en u d o  co n  a sp e c 
tos p an e s la v is ta s ; en  el segundo  ca so , en las 
reg iones b a lcán icas  d o m in ad as p o r los tu rco s  
y, con  m ú ltip le s  v ic is itu d es , en la  zo n a  del 
M edio  O rie n te  y del Á frica s e p te n tr io n a l, en  
m u ch o s ca so s  p o r  im p u lso s  de los id ea le s  
p a n is lá m ic o s  y p a n á ra b e s .

O tro s  e jem p lo s  n o ta b le s  de s. se  d a n  en  la 
la rg a  lu c h a  q u e  co n d u ce  a  la  s e p a ra c ió n  de 
G ran  B re ta ñ a  p o r  p a r te  del e s ta d o  lib re  de 
Ir la n d a , y m ás  ta rd e  (18 de  a b r il  d e  1949) a 
su  p ro c la m ac ió n  com o re p ú b lic a  a p a r ta d a  
tam b ién  del C om m onw ealth , sin  q u e  llegue a 
a te n u a rs e  la  co m p o n en te  s e p a ra t i s ta  en  el 
U lster, com o  se ev idencia  —esp ec ia lm en te  en 
el a la  n a c io n a lis ta  del I r is h  R e p u b lic a n  Ar- 
m y— so b re  todo  en o c tu b re  de  1968, y a d e 
m ás en C a ta lu ñ a  y en  el P a ís  V asco , a p e s a r  
de  que  en  e s te  caso  sea  m ás ex ac to  h a b la r  de  
un  a c e n tu a d o  au to n o m ism o  ju n to  a  p a r t ic u 
la re s  a f irm a c io n e s  d u ra n te  la  g u e r r a  civil 
e sp a ñ o la  (1936-1939) que  r e s u lta r o n  im p o s i
b les de  ig n o ra r  co m p le ta m e n te  in c lu so  p o r  
p a r te  del ré g im e n  f ra n q u is ta ;  m ie n tra s  q u e  
son  m o tiv o s  m ás  e s tr ic ta m e n te  p o lítico - 
socia les los q u e  se p u ed en  im p u ta r  a  los e s ta 
dos co n fe d e ra d o s  del s u r  d u ra n te  la  g u e r ra  
de secesió n  n o r te a m e ric a n a  (1861-1865). E p i
sod ios m ás  re c ie n te s  de s., d ife re n te m e n te



organ izados y o rien ta d o s , se e n c u e n tra n  ta m 
b ién  en  el te rc e r  m u n d o , en el c u a d ro  g lo b a l 
de la d esco lo n izac ió n  y  de la s  in te r fe re n c ia s  
in te rn a c io n a le s : e n tre  o tro s  se  p u ed e n  m e n 
c io n a r el in ten to  de se p a ra c ió n  de B ia fra  re s 
p ec to  d e  N ig eria  in ic ia d a  el 30 de m ay o  de 
1967 y co n c lu id a  trá g ic a m e n te  con la  r e n d i
c ió n  de  los b ia fra n o s  el 12 de  e n e ro  de 1970; 
la reb e lió n  an tie tío p e  co n d u c id a  d esd e  1962 
p o r el F ren te  d e  L ib erac ió n  de  E r itre a  c o n  u n  
p ro g ram a de n e to  co rte  p rog resista , o la lu ch a  
se p a ra tis ta  de  B en g a la  o r ie n ta l re sp e c to  d e  
P ak is tán  que d esem b o có  en u n  a b ie r to  c o n 
flicto, p o r  o b ra  de la L iga A w am i y de la o rg a 
n izac ión  m ili ta r  del B an g lad esh , en a b r il  de
1971. P ero  m ás en  g en e ra l se p u ed e  v e r cóm o, 
en  la  re a lid a d  a f ro a s iá tic a , n o  pocos im p u l
sos s e p a ra t is ta s  —d e sd e  K a tan g a  h a s ta  el 
m ism o  B iafra , d esde la  In d ia  h a s ta  In d o n e 
sia— asu m iero n  y m an tu v ie ro n  ca rac te res  t r i 
b a le s  o c o m u n a lis ta s , y a m en u d o  r e tr ó g ra 
dos y fá c ilm e n te  in tru m e n ta liz a b le s  d esd e  el 
ex te r io r.

E n la  I ta l ia  p o s te r io r  al R iso rg im e n to  p e r 
m an ec iero n , h a s ta  los p r im e ro s  decen ios q u e  
sig u ie ro n  a  la  u n ificac ió n  po lítica , fe rm e n to s  
se p a ra tis ta s , so b re  to d o  en S ic ilia , d o n d e  esa  
an tig u a  tra d ic ió n  se m a n ife s ta b a  ya  en  el 
ám b ito  del re in o  b o rb ó n ico  —que le p re c e 
dió— y q u e  te n ía  su a s ie n to  en  N ápoles: n i la  
clase d irig en te  p re fa sc is ta  ni el g o b ie rn o  fa s 
c is ta  lo g ra ro n  p o r  o t r a  p a r te  a b s o rb e r  c o m 
p le tam en te  aq u e llo s  fe rm e n to s , y m en o s a u n  
sus ra íc e s  e s tru c tu ra le s ,  ya q u e  re s u rg ie ro n  
con re n o v ad a  v eh em en c ia  d u ra n te  la  fa se  
fin a l de  la  seg u n d a  g u e r ra  m u n d ia l y en  la  
in m e d ia ta  p o sg u e rra . E n  aq u e l tu m u ltu o s o  
periodo , s im u ltá n e a m e n te  con  u n a  c o n tin u a 
ció n  no  sin  n u ev as  p e rsp e c tiv a s  del s. s ic ilia 
no, su rg ie ro n  te n d e n c ia s  s e p a ra tis ta s  en  Cer- 
deñ a  y en  la  zona l im ítro fe  s e p te n tr io n a l 
(e sp ec ia lm en te  en el V alle  de Aosta): ta le s  
eventos fu e ro n  com o q u ie ra  q u e  sea e fec tiv a 
m ente su p e rad o s  d en tro  del m arco  de la  co n s
titu c ió n  re p u b lic a n a  (v. el t í tu lo  v) a tra v é s  
de la concesión  de " fo rm a s  y cond iciones p a r 
tic u la re s  de a u to n o m ía "  a  las  dos g ra n d e s  
is las y a  las t r e s  reg io n es  que  c o n te n ía n  re le 
v an tes  m in o ría s  é tn ic a s  (V alle de A osta, 
T ren tino -A lto  A digio y F riu l-V enecia  Ju lia ). 
E sto s  ú ltim o s a sp e c to s , p o r lo dem ás, r e c la 
m ab an  la a ten c ió n  a n te  el c a rá c te r  d ife re n te  
que  p o d ía  a s u m ir  el s. en  el ca so  de  m in o r ía s

nacionales so b re  las cuales h a  sido in su fic ien 
te la acción de abso rción  hegem ónica  p o r p a r 
te  del e s tad o  que  la  incluye, y que p o r  lo t a n 
to  tien d e  a  in c re m e n ta rs e  la in flu en c ia , 
m u ch as  veces a c re c id a  p o r la  co n tig ü id ad  d e  
lím ite s  de la  p ro p ia  n ac ió n  p o lític a m e n te  
in d ep en d ien te : p re c isa m e n te  en e s te  se n tid o  
a p a re c e n  m á s  ex p licab les, p o r  e jem p lo , la s  
c irc u n s c r i ta s  a sp ira c io n e s  d e  los h a b i ta n te s  
del V alle de A osta de  anex ión  a F rancia , co m o  
tam b ié n  el ex a sp e ra d o  n ac io n a lism o  a lto a te - 
sino  (o su d tiro lés) d e  o rien ta c ió n  f i lo a u s tr ia -  
ca, a u n  m ás re c ie n te  y ac tu a l.

II. EL SEPARATISMO EN TR E IGLESIA Y ESTADO. E n U n a  

seg u n d a  acepción , técn ico -ju ríd ica  y p o lítica , 
el co n cep to  de  s., re fe r id o  a  la  am p lia  p ro b le 
m á tic a  de la s  re la c io n es  e n tre  e s ta d o  e ig le 
sia, s irv e  p a r a  in d ic a r  el s is te m a  d e  s e p a ra 
ción  e n tre  la s  dos in s titu c io n e s  en  c u e s tió n , 
en  su  ex tre m a  co n f ig u ra c ió n  y ta m b ié n  con  
las in te rfe ren c ia s  q u e  n ecesa riam en te  se v e r i
fican , no  só lo  la in d ife re n c ia  del e s ta d o  a n te  
los d is t in to s  d o g m as re lig io so s s in o  ta m b ié n  
su d e s in te ré s  p o r  la s  m a n ife s ta c io n es  s o c ia 
les d e  cad a  u n a  de la s  con fesiones s in  n in g u 
na re g la m en tac ió n  especia l, ni fa v o ra b le  n i 
lim ita tiv a , d e  los e n te s  ec le s iá s tico s . El s. a s í 
en te n d id o  se  ha  d e s a r ro lla d o  h is tó r ic a m e n 
te  d e n tro  de  la s  lín e a s  g en e ra le s  del l i b e r a 

l i s m o  (v.), de  la co n cep c ió n  lib e ra l del e s ta 
do, cu y a  no in te rv e n c ió n  en  m a te r ia  re lig io 
sa  se re m ite  a l re c o n o c im ien to  fu n d a m e n ta l  
de la  específica cap ac id ad  ind iv idual de  a lc a n 
za r la  e s fe ra  de lo  divino; de a q u í d e riv a , 
seg ú n  De R ugg iero , la  d efin ic ió n  del s. co m o  
“ co n cep to  lím ite , en  v ir tu d  del cu a l se t ie n 
de, en  tan to  es posib le , a q u i ta r  a l e s tad o  to d a  
in flu en c ia  en  m a te r ia  de c u lto  y d e  d o c tr in a  
eclesiástica, y re c íp ro cam en te  se excluye to d a  
p a r tic ip a c ió n  de la  ig lesia  en  el c u m p lim ie n 
to d e  aq u e lla s  ta r e a s  que p e r te n e c e n  al e s ta 
do de  acu e rd o  con  su  o rd en am ien to  in te rn o ” . 
P rec isa m e n te  en ta l sen tid o  el s. —al que  d e s 
de el p u n to  de  v is ta  d e  los p r in c ip io s  se le h a  
c o n tra p u e s to  el “ s is te m a  u n io n is ta ” de las  
re la c io n es  e n tre  e s ta d o  e ig les ia  q u e  p o s tu la  
un  ré g im e n  ju r íd ic o  m ás o m enos p r iv ile g ia 
do p a r a  las co n fes io n es  o fic ia lm en te  a d o p ta 
d a s— h a  p re su p u es to  co n stan tem en te  la  inde- 
ro g ab le  la ic id a d  del e s tad o  (pero  no  p o r  esto , 
n e c e sa r ia m e n te , su  ag n o s tic ism o  n i m u ch o  
m enos su  ateísm o), d ife renciándose  de  las t r a 



d ic io n a les  p o sic io n es  iu s n a tu ra l is ta s  ju s ta 
m en te  p o rq u e  e s ta s  ú ltim a s , co n fo rm e a la 
d is tin c ió n  fo rm u la d a  p o r  F. R uffin i, co n s id e 
ra b a n  a las in s titu c io n e s  ec le s iá s tic a s  com o 
en tes  de d e rech o  p ú b lic o  y p o r  lo ta n to  p le 
n am en te  su je to s  al o rd e n a m ie n to  e s ta ta l, en  
ta n to  q u e  el s. se p re s e n ta  com o  el " s is te m a  
de re laciones e n tre  el e s tad o  y la iglesia, según 
el cua l e s ta  ú lt im a  es c o n s id e ra d a  y t r a ta d a  
com o s im p le  so c ied a d  de d e rech o  p r iv a d o ” . 
P o r o tra  p a r te , n o  p u e d e  lo g ra rse  c o m p a tib i
lidad  o c o rre la c ió n  p o sib le , sino  p o r s itu ac io 
nes co n tin g e n te s  de  lu ch a  o p o r fo rzad o s  
e x tre m ism o s  la icos, e n tre  s. e in to le ra n c ia  
re lig io sa , la cu a l se h a  p re se n ta d o  s iem p re  
com o lesiva  de  a q u e lla  fu n d a m e n ta l l ib e r ta d  
de p ro fe s a r  o n o  p ro fe s a r  uno o, d ad o  e! caso, 
n ingún  c red o  re lig ioso , que ju s ta m e n te  la in s
ta n c ia  s e p a ra t is ta  h a  p re te n d id o  g a ra n tiz a r  
d e c id id a m e n te  en  el m u n d o  m o d ern o .

E n los ú ltim o s  sig los las v ic is itu d e s  de los 
s is te m a s  de  se p a ra c ió n  han  s id o  en la  p rá c t i
ca ta n  m ú ltip le s  co m o  d eb a tid a s , o sc ilan d o  
e n tre  los p u n to s  de v is ta  ex trem o s de la  in d e
p en d e n c ia  de  las  ig lesias , ta n to  p ro te s ta n te  
com o ca tó lica , a u n  a  d e sp ech o  de los in te re 
ses del es tad o , y, p o r  el c o n tra r io , la  a f irm a 
ción  de la  a u to r id a d  del e s ta d o  con la even
tu a l lim itac ió n  tam b ié n  del p re s tig io  y de las 
p e r ro g a tiv a s  e c le s iá s tic a s . Y de aq u í d e riv a n  
u n a  d iv e rs id a d  de e x p e rim e n to s  c o n c re to s , 
e jem p lifica b le s  p o r  u n  lado  en  el típ ico  s. 
vigente en  los E s tad o s  U nidos de  A m érica con 
b ase  en el p r in c ip io  d e  que "el co n g reso  no 
d ic ta rá  n in g u n a  ley p a ra  la in s titu c ió n  de u n a  
re lig ió n  o p a ra  p ro h ib ir  su  lib re  e je rc ic io ” 
(p r im e ra  en m ien d a  de la  constituc ión ); p o r el 
o tro , en las leg is lac io n es  la icas  a d o p ta d a s  en  
su  tiem p o  en F ra n c ia  con la  "L ey  de s e p a ra 
c ió n ” del 9 de d ic ie m b re  de 1905 o en  la  a p e 
n as p ro c la m a d a  re p ú b lic a  p o r tu g u e s a  a t r a 
vés del decreto-ley  so b re  la Separagao do E sta
do da Egreja  del 21 de  ab ril de 1911 (pero  son 
n u m e ro so s  los e jem p lo s  a c tu a le s , com o  el de 
la  u r s s ,  d o n d e  el a r t .  124 de la co n s titu c ió n  
de 1936 sa n c io n a  la  sep a ra c ió n  del e s ta d o  y 
de la  e sc u e la  de c u a lq u ie r  ig lesia , al tiem p o  
q u e  a se g u ra  " la  l ib e r ta d  de p r a c t ic a r  los c u l
tos re lig io so s  y la l ib e r ta d  de p ro p a g a n d a  
a n tir re l ig io s a ” : p r in c ip io  su s ta n c ia lm e n te  
co n firm ad o  p o r  el a r t. 52 de la  su cesiv a  C ons
titu c ió n  del 7 de o c tu b re  de 1977). S in  em b a r
go, no  h a  fa lta d o  u n a  p o s ic ió n  in te rm e d ia ,

qu izá  m ás  g en u in am e n te  lib e ra l  en  la  m ed i
da en  q u e  tien d e  a u n a  " lib e r ta d  p a r a  to d o s ” 
re sp e c to  del p ro b le m a  re lig io so , q u e  p o s tu la  
un tip o  de  "s . in co m p le to ” —o sea n o  llevado  
h a s ta  sus ú lt im a s  co n se cu en c ia s— , ya s in te 
tizado , p o r  e jem plo , en la  fa m o sa  fó rm u la  
cavouriana: "Ig lesia  lib re en  e s tad o  lib re ."  En 
el caso  de la ig lesia ca tó lica  es n ecesario  final
m e n te  r e c o rd a r  que  ella, en  la  p ro c la m ac ió n  
teo c rá tica  de su  p ro p ia  c a ra c te r ís tic a  de socie- 
tas perfec ta , se ha  o p u e s to  c o n s ta n te m e n te  a 
cu a lq u ie r in s tan c ia  de separac ión , c o n d e n an 
do ta m b ié n  en el S illa b o  (a rt. 55) la  s is te m a 
tizac ió n  ju r íd ic a  im p líc ita  en  la fó rm u la  de 
C avour, y en  cam b io  h a  p ro ced id o , n o  sólo en 
las re la c io n e s  de los es tad o s  con  la  to ta lid a d
o con  la m a y o ría  ca tó lica , te n ie n d o  en c u e n 
ta  u n a  lín ea  u n io n is ta  de c o n ta c to s  y de p o s i
b les  e s tip u la c io n e s  b i la te ra le s  con  c a rá c te r  
c o n c o rd a to r io  en  o b e d ien c ia  ta m b ié n  a  m ás 
a m p lia s  y a c tu a le s  p e rsp e c tiv a s  id eo ló g icas  
y p o lític a s  de e sca la  m u n d ia l.
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servicios de seguridad

i. d e f i n i c i ó n . Los s. de  seg u rid a d  co m p re n d en  
aq u e llo s  ó rg an o s  del e s tad o  e n c a rg a d o s  de la 
reco p ilac ió n  de in fo rm ac io n es  p o líticas, m ili
ta re s  y económ icas so b re  o tro s  e s tad o s , e sp e



c ia lm en te  so b re  los e s ta d o s  ac tu a l o p o te n 
cial m e n te  enem igos (a c tiv id a d  de espionaje). 
D ichos s. tien en  a d e m á s  la ta re a  de im p e d ir  
la ac tiv id ad  d e  e sp io n a je  e x tra n je ra  en  el 
te r r i to r io  n ac io n a l y d o n d e  se a  p o sib le  {acti
v id a d  de contraesp ionaje), a s í com o la  de lle
v a r a c a b o  to d as  las acc io n es  que  p u ed an  d is 
m in u ir  la  fu e rz a  p o lítica , m ili ta r  y ec o n ó m i
ca de los es tad o s  enem igos (activ idad  de p en e
tración ideológica, d e  d erro tism o , de sa b o ta 
je, e tcé te ra ).

P o r lo  que re s p e c ta  a las in fo rm ac io n es  
esp ec íficam en te  m ilita re s , los s. de seg u rid ad  
se d ir ig en  al c o n o c im ien to  de la  co n s is te n c ia  
y o rg a n iz ac ió n  lo g ís tic a  de la s  fu e rz a s  a rm a 
d as de  los e s tad o s  e x tra n je ro s , su  d o c tr in a  
e s tra té g ic a , los p la n e s  de m ov ilizac ió n  y de 
em pleo , el a rm a m e n to  en  u so  y el p ro y e c ta 
do, y  f in a lm e n te  el c o n ju n to  d e  p o te n c ia lid a 
des ofensivas m ilita re s  y p roduc tivas que  p u e 
den s e r  em p lea d as  en  caso  de  co n flic to  b é li
co. L as in fo rm ac io n es  p o lític a s  co n c ie rn en  a 
la a c tiv id ad  a b ie r ta  y  s e c re ta  de los g o b ie r
nos, al c o n ten id o  de la s  a lian z as  m ili ta re s  y 
de la  p o lític a  ex te r io r, a l p ro ceso  de los in te r 
cam b io s  com erc ia les, así com o a la a c tiv id ad  
de los re s id e n te s  en  te r r i to r io  e x tra n je ro . 
E s trec h am en te  v in cu lad a  a e s te  tipo  de in fo r
m ación  está  la recop ilación  de datos so b re  las 
co n d ic io n es  de  las in d u s tr ia s ,  los re c u rs o s  
p ro d u c tiv o s  y en e rg é tico s , la  in v es tig ac ió n  
c ien tífica , con el o b je to  de l im ita r  y p re v e n ir  
los d a ñ o s  de  la  co m p e te n c ia  in te rn a c io n a l, 
fav o recer a las em p re sa s  in d u stria les  del e s ta 
do y a la s  de in te ré s  nac io n a l, as í com o garah - 
tiz a r  la s  in v e rs io n es  f in a n c ie ra s  que  h ay a  
e fe c tu ad o  el e s ta d o  en  el ex tra n je ro .

La ac tiv id ad  de c o n tra e sp io n a je  es d ire c ta 
m en te  c o m p le m e n ta r ia  de la  de esp ionaje , ya  
que tie n e  com o  o b je tiv o  la re p re s ió n  de la  
a c tiv id ad  de los s. d e  se g u r id a d  e x tra n je ro s  
en  el te r r i to r io  n ac io n a l y fu e ra  de él, m ed ian 
te  el d e s c u b r im ie n to  y la d en u n c ia  a n te  la  
a u to r id a d  ju d ic ia l de agen tes ex tran je ro s  y de 
c iu d a d a n o s  q u e  c o la b o ra n  con ellos.

il. r a s g o s  h i s t ó r i c o s . La ac tiv id ad  de e sp io n a 
je  h a  co n s titu id o  u n  e lem en to  co m ú n  de la  
m a y o ría  de e s t ru c tu r a s  e s ta ta le s , d esd e  la  
a n tig u a  P e rs ia  h a s ta  n u e s tro s  d ías. S is te m a s  
p a ra  la  tran sm is ió n  sec re ta  de in fo rm ac io n es  
m ili ta re s  ya  e ra n  e la b o ra d o s  p o r los e s p a r 
tan o s  y los an tig u o s  g e rm a n o s  y Ju lio  C ésar

in v en tó  un cód igo  a lfa b é tic o  su s titu y e n d o  el 
s ig n ificad o  de las le tra s . E n  la ed ad  m ed ia  y 
en la  m o d e rn a  los s. se d e s a r ro l la ro n  co m o  
co n secu en c ia  de u n a  ag u d izac ió n  de la s  
lu ch as  y r iv a lid a d e s  e n tre  e s ta d o s  y g ru p o s  
po líticos: el e sp io n a je  se llev ab a  a cab o  en  
n o m b re  de in te re se s  p o lítico s , é tn ico s, m ili 
ta re s  y re lig iosos, im p lica n d o  a la  to ta l id a d  
de lo s  c o n ten d ie n te s .

S in  em b arg o , a n te s  de la  rev o lu c ió n  f r a n 
cesa  los s. de  seg u rid ad  se c a ra c te r iz a b a n  p o r  
un lim itad o  nivel o rg an iza tiv o  y u n a  provisio- 
n a lid ad  en las  con ex io n es; el p e rso n a l se  
re c lu ta b a  s in  c r ite r io s  p re c iso s  y el em p leo  
del m ism o  no  o b ed ec ía  a o b je tiv o s  c o n s ta n 
tes. E l p r im e r  s. d e  tip o  m o d e rn o  lo  o rg a n iz ó  
N apoleón : te n ía  u n a  e s t ru c tu r a  an á lo g a  a la  
de los c u e rp o s  del e jé rc ito , con c u a d ro s  p e r 
m an en te s  o rd e n a d o s  je rá rq u ic a m e n te , o rg a 
n ism os de v in cu lac ió n , as ig n ac ió n  de fondos, 
etc. E l s. sec re to  n ap o leó n ico , com o los o tro s  
que  lo sig u ie ro n , se  p uso  b a jo  la  d e p e n d e n 
cia del e s ta d o  m ay o r, el c u a l d e te rm in a b a  la s  
finalidades, los m éto d o s a u s a r  y to d a  su  a c ti
v idad .

E n el sig lo  xx, y h a s ta  la  seg u n d a  g u e r ra  
m u n d ia l, la m a y o ría  de los e s ta d o s  o rg a n iz a 
ro n  su s  s. sec re to s : s u rg ie ro n  así el A m t  A us- 
lan d  N a c h ric h te n  u n d  A bw ehr en  A lem an ia , 
e s t ru c tu r a d o  en c u a tro  secc iones (e sp io n a je , 
sa b o ta je  y a g ita c ió n  p o lítica , c o n tra e s p io n a 
je  y seguridad , adm in istración); el Secret In te- 
lligence Serv ice  en  G ra n  B re ta ñ a , su b d iv id i- 
do en  tre s  s e c to re s  o p e ra tiv o s: c o n tra e s p io 
n a je  (MI 5), e sp io n a je  (MI 6) y conex ión  e n tre  
las d o s ac tiv id ad e s  (MI); el D eu xiém e  B u rea u  
en F ran c ia , a r tic u la d o  en se is  secciones (gue
r ra ,  a e ro n á u tic a , m a rin a , ex te r io r , co lo n ias , 
in te rio r) , ca d a  u n a  con  su  p ro p io  d ic a s te r io  
y con  u n  g rad o  su fic ien te  de au to n o m ía  e n tre  
e llas; el K em p e i en  el Jap ó n , el ú n ico  q u e  se 
s irv ió  del e sp io n a je  d e  m a sa  p o r p a r te  de c iu 
d a d a n o s  re s id e n te s  en  el ex te r io r; el g r u , en  
la U nión S ov ié tica , o rg an izad o  en tre s  secc io 
nes: e sp io n a je  e s tra té g ic o , e sp io n a je  bélico , 
esp ionaje  operativo ; el O ffice o f S tra teg ic S e r 
vices  en  los E s ta d o s  U nidos.

E n  I ta lia  se  c o n s titu y ó  en  1900 u n  U fficio
I  del a lto  m an d o  del e s tad o  m ayor, con  la  fu n 
ción  de  c o o rd in a r  la  reco lecc ió n  de in fo rm a 
c io n es m ilita re s . D u ra n te  la  p r im e ra  g u e r ra  
m u n d ia l se a s is te  a  la  p ro life ra c ió n  de d iv e r 
sos s. de  seg u rid ad , p u es to s  ba jo  la  d ep e n d en 



c ia  de los d ife re n te s  c e n tro s  de p o d e r  p o líti
co: M in is te rio  del E x te r io r , P re s id e n c ia  del 
C onsejo de M in is tro s , M in is te rio  de la  G ue
rra , t ra n s fo rm á n d o s e  el Ufficio I  en  S erv iz io
I  del C om ando  S u p rem o , con la  am p liac ió n  
de fu n c io n es d e sd e  un  co n tro l de n o tic ias  
so b re  el e s ta d o  de las tro p a s  en em ig as h a s ta  
una  lucha c o n tra  la  " su b v e rs ió n ” y las revuel
ta s  de  los p ro p io s  so ld ad o s.

El fasc ism o  tra n s fo rm ó  los s. de  seg u rid ad  
en in s tru m e n to s  p o lítico s  al serv ic io  del rég i
m en: los d iv e rso s  o rg a n ism o s  c o n s titu id o s  
d u ra n te  la  g u e r ra  se u n ific a ro n  en el S erv i
zio  ¡n fo rm a zio n i M ilita ri ( s im ) , el cu a l o p eró  
com o s. de e sp io n a je  y c o n tra e sp io n a je  del 
e jército , m ie n tra s  que el Serv izio  In form azio- 
ni Segrete  (sis) d e p e n d ía  de la  m a r in a  y el 
S erv iz io  In fo rm a z io n i A ereonau tica  ( s i a )  de 
e s ta  ú ltim a  a rm a . En 1940 se co nstituyó , p a ra  
d iso lverse poco después, un  Centro di contros- 
pionaggio  m ilita re  e se rv iz i specia li ( c c m s s ) ,  

bajo  el c o n tro l del su b s e c re ta r io  del e jé rc ito  
en  el M in is te r io  d e  la  G u e rra . Un v e rd a d e ro  
y p ro p io  s. de se g u r id a d  p o lític a  fu e  la  Opera  
V olontaria  p e r  la R ep ressio n e  de ll'A n tifa sc is-  
m o  ( o v r a ) ,  que no  e ra  o t r a  co sa  q u e  la  p o li
c ía  s e c re ta  del rég im en . D eb ido  a  las g rav es 
re sp o n sa b ilid a d e s  del s im  re sp e c to  de la  eli
m in ac ió n  fís ica  de  los o p o s ito re s  al rég im en  
(com o N ello  y C ario  R osselli) y al f ra c a so  de 
la d e fen sa  de R om a en  se p tie m b re  de  1943, 
d icho s. fue d isu e lto  in m ed ia tam en te  después 
de la  g u e r ra ,  in co án d o se  un  p ro c e so  c o n tra  
sus m iem b ro s .

Con la  re c o n s titu c ió n  del e s ta d o  m ay o r 
e fec tu ad a  en  1947, se creó  un  LJfficio in fom ia -  
zioni dello  S ta to  M aggiore d e l l’esercito, t ra n s 
fo rm an d o , d e sp u é s  de  la  u n ifica c ió n  de  los 
tre s  d icas te rio s  m ilita res , en  el Serv izio  in for
m a zio n i u n ific a to  delle fo rze  a rm a te  ( s i f a r ) .  

É ste  te n ía  la  fu n c ió n  de d e s a r ro l la r  a c tiv id a 
des o fen s iv as  y d efen siv as  én  el cam p o  de las 
in fo rm ac io n es re la c io n ad a s  con  la  seg u rid a d  
del e s tad o , a su m ien d o  la  d irecc ió n  y la  c o o r
d inación  de los d iversos s. in fo rm ativos de las 
tre s  fu e rza s  a rm a d as . E sto s  ú ltim o s, d en o m i
n ad o s S erv iz i In fo rm a z io n i O pera tiv i S itua-  
zione  (sios), e s ta b a n  b a jo  la  d ep e n d en c ia  
d ire c ta  de  los re sp ec tiv o s  je fe s  de e s tad o  
m ay o r, con  ta re a s  e sp ec ia le s  de  in fo rm ac ió n  
té cn ic o -m ilita r . El s i f a r  fue en  los años 
se se n ta  m o tiv o  de  fu e r te s  p o lém ica s  p o r 
h a b e r  llev ad o  a  cab o  u n a  in te n s a  o b ra  de

ficha je  p o lítico  de m iles de c iu d ad an o s , a p a r 
tán d o se  su s ta n c ia lm e n te  de la s  a c tiv id ad e s  
re la c io n a d a s  con  el e sp io n a je  o se g u r id a d  
n ac io n a l. D eb ido  a ta le s  "d e sv ia c io n e s” re s 
p ec to  de  las  fu n c io n e s  p ro p ia s  de la in s t i tu 
ción, el s. fu e  o b je to  de  in v estig ac io n es  ad m i
n is tra tiv a s , ju d ic ia le s  y p a r la m e n ta r ia s  que 
a c la ra ro n  la  a c tiv id a d  del s i f a r  d u ra n te  la 
c ris is  p o lítica  de  1964, a  p esa r de las n o tab le s  
d if ic u lta d e s  d e r iv a d a s  del u so  in d is c r im in a 
do del " se c re to  p o lítico -m ilita r” p o r p a r te  del 
s. y de la  ad m in is trac ió n  de la D efensa. E n  té r 
m inos g ra v e m e n te  n eg a tiv o s fu e  ju z g a d a  la 
co lab o rac ió n  p re s ta d a  p o r d ich o  s. en  el p ro 
yec to  de g o lp e  de e s ta d o  p re p a ra d o  p o r  el 
en tonces jefe  de  estad o  m ayor, ex  jefe  del m is
m o s., a s í co m o  la  re la c ió n  d ire c ta  y d e  p riv i
legio q u e  d ich o  o rg a n ism o  h a b ía  m a n ten id o  
con el je fe  del e s tad o  (au to rid ad  p o líticam en te  
no re sp o n sa b le  y p o r  tan to  e x tra ñ a  a la  ges
tió n  y fu n c io n a m ie n to  del servicio).

En 1965, co m o  co n secu en c ia  de la  re o rd e 
nac ión  del M in iste rio  de la D efensa, los s. fu e
ro n  en p a r te  re g u la d o s  p o r  la  ley y  el s. a que  
nos re fe r im o s  ad o p tó  u n a  n u ev a  d e n o m in a 
ción: S erv iz io  In fo rm a z io n i D ifesa  ( s i d ) ,  con 
la cua l se q u e r ía  in d ica r, a l m enos fo rm a l
m en te , el l im ita d o  cam p o  o p e ra tiv o  del o rg a 
n ism o, d ir ig id o  a la  sa lv a g u a rd a  de la s  c a p a 
cidades de defen sa  nacional, o b ien  a u n  re fo r
zam ien to  m il i ta r  de las fu e rza s  a rm a d a s . La 
fa lta  de  u n a  re fo rm a  p ro fu n d a  del s., o p e ra 
ción  p o s ib le  in c lu so  con  b a se  en  los r e s u l ta 
dos de la  in v es tig ac ió n  p a r la m e n ta r ia ,  h a  
hecho p o sib le  n uevas desv iac iones in s titu c io 
nales, s ien d o  el s i d  so m etid o  a las c r ít ic a s  de 
un  am p lio  se c to r de las fu e rza s  p o lític a s  y de 
los ó rg a n o s  de p re n sa , p o r  su  fu n c io n a m ie n 
to  y p o r  la  fa lta  de co o rd in ac ió n  con los o rg a 
n ism o s e n c a rg a d o s  de  la  se g u r id a d  p ú b lic a  
as í com o p o r  lo d em ás  re sp e c to  de la  a u to r i 
dad  ju d ic ia l.

Con la  ley 801 de 1977 los s. de se g u r id a d  
ita lianos fu e ro n  nuevam ente  re e s tru c tu ra d o s . 
Al p re s id e n te  del co n se jo  de m in is tro s  se le 
asig n ó  la  re sp o n sa b ilid a d  p o lític a  de  la  p o lí
tic a  in fo rm a tiv a . É l p re s id e  el C o m ité  in te r 
m in isteria l para la in form ación  y  la seguridad, 
ó rg an o  co n su ltiv o  co m p u esto  p o r los m in is 
tro s  de re la c io n es  ex te rio res , in te r io r , g ra c ia  
y ju stic ia , defensa , in d u s tr ia  y h ac ien d a . B ajo 
su  d ep e n d en c ia  se co lo ca  el C o m ita to  esecu- 
tivo  p e r  i se rv iz i di in fo rm a z io n e  e d i sicurez-



za ( c e s i s ) ,  com o g a ra n t ía  de u n a  e jecu ció n  
c o r re c ta  de las  d ire c tiv a s  em an a d as  p o r  la 
m ás  a lta  a u to r id a d , a s í  com o de su  re sp o n 
sab ilid ad  po lítica  y de u n a  coord inación  en tre  
la po lítica  in fo rm ativ a  y  la  seguridad . Las fun
c iones in fo rm a tiv a s  y de  se g u r id a d  p a ra  la 
d e fen sa  del e s ta d o  en  e l  nivel m ili ta r  co m p e
te n  al S erv iz io  p e r  le in fo r tn a z io n i e la s icu 
rezza m ilita re  ( s i s m i ) ,  d e p e n d ie n te  del M in is
te r io  de la  D efensa. L as in fo rm ac io n es  que 
a ta ñ e n  a la  s e g u r id a d  d e l e s ta d o  con re sp e c 
to a a te n ta d o s  y o rg an iz ac io n e s  su b v ers iv a s  
co m p e te n  en  ca m b io  a l S erv iz io  p er  le infor- 
m a zio n i e la s icu re zza  dem o crá tica  ( s i s d e ) ,  

d e p e n d ie n te  del M in is te rio  del In te r io r .
El p re s id e n te  del co n se jo  de  m in is tro s  e s tá  

o b lig ad o  a p re s e n ta r  s e m e s tra lm e n te  al p a r 
lam en to  una  re la c ió n  a c e rc a  d e  la p o lítica  
in fo rm a tiv a , a l m ism o  tie m p o  que  co m u n ica  
al c o r re sp o n d ie n te  c o m ité  p a r la m e n ta r io  
b icam e ra l (cu a tro  d ip u ta d o s  y c u a tro  sen ad o 
res) las lín eas  e se n c ia le s  de la  ac tiv id ad  y de  
la  o rg a n iz ac ió n  de los s. de  seg u r id a d . En el 
caso  de que  el p re s id e n te  del co n se jo  ad u zca  
el sec re to  de es tad o , e l co m ité  p a r la m e n ta r io  
in fo rm a a  las dos cám aras , re fo rzan d o  el p rin 
cipio de  re sp o n sab ilid ad  po lítica  del p re s id en 
te  del conse jo , so b re  el que se  b a sa  e n te ra 
m en te  la  n u ev a  n o rm a tiv a .

La d is tin c ió n  e n tre  s. de s e g u r id a d  m ili ta r  
( s is m i)  y s. de se g u r id a d  p o lític a  ( s i s d e ) ,  in tro 
d u c id a  en  I ta lia  en  1977, ya se e s ta b a  ap lic a n 
do en  o tro s  p a íses: en  F ran c ia  el se rv ic io  de  
d o cu m en ta c ió n  e x te r io r  y de  c o n tra e sp io n a 
je  ( s d e c e )  d e sa rro lla  u n a  ac tiv id ad  in fo rm a ti
va en  el ex te r io r , m ie n tra s  q u e  la  d irecc ió n  
p a r a  la  v ig ilan c ia  del te r r i to r io  ( d s t )  tien e  
ta re a s  in fo rm a tiv a s  in te rn a s ;  en  A lem ania el 
se rv ic io  p a ra  la  p ro tec c ió n  de la  co n stitu c ió n  
( b f v )  d e s a r ro l la  ac tiv id ad e s  de  c o n tra e sp io 
n a je  in te rn o , el se rv ic io  fed e ra l de in fo rm a 
ción  ( b n d )  o p e ra  en  el e x te r io r  y el servicio  de 
s e g u r id a d  m ili ta r  ( m a d )  a ta ñ e  so lam en te  al 
c o n tra e sp io n a je  m ilita r ;  en B élgica, el se rv i
cio  g en e ra l de in fo rm ac ió n  ( s g r )  o p e ra  en  el 
e x te r io r, la se g u r id a d  del e s ta d o  ( s e )  en el 
in te rio r; en la U nión S oviética, el com ité  p a ra  
la seg u rid ad  del e s tad o  ( k g b )  tien e  ta re a s  p re 
d o m in a n te m e n te  in te rn a s , m ie n tra s  que la  
d irecc ió n  in fo rm a tiv a  p rin c ip a l ( g r u )  d e sa 
r ro lla  su  ac tiv id ad  p ro p ia  en  el ex te rio r; en  
E s tad o s  U nidos, la ag en c ia  c e n tra l  de  in te li
gencia ( c ía )  o p e ra  en el ex terio r, m ien tra s  que

la o fic in a  fed e ra l de  investigación  (f b i ) a c tú a  
en el in te r io r .

Un p ro b le m a  u l te r io r  re la tiv o  a la s  fu n c io 
nes in s titu c io n a le s  d e  los s. se c e n tr a  en  las  
re la c io n es  co n  los s. de los e s tad o s  v in c u la 
dos p o r  a lian zas  m ilita re s : la s  ac tiv id ad es  de  
esto s ú ltim o s es tán  g en e ra lm en te  p e rm itid a s  
con b a se  en co n ces io n es  m u tu as , p e ro  no  s ig 
n ifica  que  gocen  de p len a  lib e r ta d  p a r a  llev a r 
a cabo  su  operación , sino q u e  de a lg u n a  m an e
ra  e s tá n  so m etid o s  a l co n tro l de los s. n a c io 
nales. El p ro b lem a  n o  es c ie r ta m e n te  s e c u n 
d a r io  si p en sam o s en  la ac tiv id ad  d e  p ro v o 
cación  que lo s  e s ta d o s  e x tra n je ro s  d e s a r ro 
llan a m enudo, así com o en la  in fluencia y p re 
sión  e je rc id a s  so b re  los p a r tid o s  p o lítico s  
n ac io n a les  en  la so lu c ió n  d e  c ris is  d e  g o b ie r
no o en  o tra s  s itu a c io n e s  e sp e c ia lm en te  d e li
cad as  e  im p o rta n te s .

ni. la  d e s m i l i t a r i z a c i ó n . Los p ro b lem a s  de los 
s. se p la n te a n  p re d o m in a n te m e n te  en  un  p la 
no p o lítico  m ás  q u e  en  el técn ico -o p era tiv o . 
Los s., en efecto , fu n c io n a n  con el m ism o  
m ecan ism o  in fo rm a tiv o  en  la  m ay o ría  de  lo s  
e s ta d o s  y so la m e n te  son a n a liz ab le s  en  t é r 
m inos de d e fin ic ió n  de o b je tivos de  la in s t i
tu c ió n  (en el se n tid o  de u n a  am p liac ió n  o 
ex c lu sió n  del c o n tro l  de la s itu a c ió n  p o lític a  
in te rn a ) o en  té rm in o s  de  co n tro l p o r  p a r te  
del p o d e r  e jecu tiv o , leg isla tiv o  o ju d ic ia l.

O tro  p ro b lem a político, v inculado  a la nece
s id ad  de  s a lv a g u a rd a r  el e s ta d o  de u n a  co n 
ce n tra c ió n  d e  p o d e re s  en m an o s  de pocos, se 
re f ie re  a  la  co m p o sic ió n  d e l s. con  p e rso n a l 
m ili ta r . É ste , com o  se  ha d icho , se e x tra e  d e  
los d iv e rso s  c u e rp o s  de las fu e rza s  a rm a d a s , 
re g re sa n d o  d e sp u é s , al té rm in o  de su  se rv i
cio, co n  su  c o r re s p o n d ie n te  cap ac ita c ió n , a 
los cu e rp o s  o rig in a le s . De e s ta  m a n e ra  los 
c u a d ro s  del s. q u e  d u ra n te  a lg u n o s añ o s  h a n  
d ese m p e ñ ad o  y c o o rd in a d o  ac tiv id ad es  de  
e sp io n a je  p o r  c u e n ta  del es tad o , p e ro  con  
escaso  p o d e r  p e rso n a l, se e n c u e n tra n  d ir i 
g iendo  secciones o p e ra tiv a s  de las fu e rza s  
a rm a d as ; ex is tien d o  p o r ta n to  la p o s ib ilid a d  
de u tiliz a r  las in fo rm ac io n es a d q u irid a s  en  el 
s. en  ta re a s  ex tra - in s titu c io n a le s , o lo  q u e  es 
peor, en  p ro y ec to s  g o lp is ta s . En re la c ió n  con 
sus co legas de ra n g o  s im ila r , las in fo rm a c io 
nes q u e  p o seen  y los v íncu los in te rp e rs o n a 
les q u e  p u ed en  c o n se rv a r co n  m iem b ro s  a c ti
vos del s. los co lo can  en u n a  s itu ac ió n  de p r i 



vilegio y de p e lig ro sa  a c u m u la c ió n  de p o d er, 
c o n tra r ia  a  la  e s ta b ilid a d  de las in s titu c io n e s  
del es tad o .
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[SERGIO BOVA]

sindicalismo

i. d e f i n i c i ó n .  El s. se p u ed e  d e f in ir  com o 
"acc ió n  co lec tiv a  p a r a  p ro te g e r  y m e jo ra r  el 
n ivel de  v id a  p ro p io  p o r  p a r te  de in d iv id u o s 
que venden  su  fu e rza  de tra b a jo ” (Alien, 1968: 
1). Es d ifícil ir  m ás  a llá  de  e s ta  d efin ic ión  ab s
tra c ta  e in d e te rm in ad a , ya que el s. es un  fenó
m eno  co m p le jo  y c o n tra d ic to r io . S u rg e , en 
efecto , com o  re acc ió n  a  la s itu ac ió n  o b re ra  
en  la  in d u s tr ia  c a p ita lis ta , p e ro  re p re se n ta  
tam b ié n  u n a  fu e rz a  de  cam b io  de to d a  la 
soc iedad . Se tra d u c e  en  o rg an iz ac io n e s  que 
g ra d u a lm e n te  se su je ta n  a las re g la s  de  una 
d e te rm in ad a  sociedad, p e ro  e s tá  an im ad o  por 
fines que  tra sc ie n d e n  a la s  m ism as o rg a n iz a 
ciones y que  a  m en u d o  e n tra n  en  c o n tra d ic 
ción  con  las  m ism as . G estio n a  y a lim e n ta  el 
co n flic to  d e n tro  y fu e ra  de  la em p re sa , p e ro  
can a liza  al m ism o  tiem p o  la p a r tic ip a c ió n  
social y p o lític a  dé  am p lia s  m asas , c o n tr ib u 
yendo  as í a in te g ra r la s  en  la so c ied ad .

IL TEORIAS CLASICAS DEL SINDICALISMO. Si p o r  un
lad o  son  n u m e ro so s  los a n á lis is  de  los d iv e r
sos a sp ec to s  del fen ó m en o  sin d ica l, las re fle 
x iones so b re  su  s ig n ificad o  g en e ra l sig u en  
d ep en d ie n d o  en  g ra n  p a r te  de  te o ría s  e la b o 
ra d a s  h ace  ya  a lg u n o s decen ios, las  cu a le s

p u ed en  c o n s id e ra rs e  “ c lá s ic a s ” . E l v a lo r  
in te rp re ta t iv o  de e s ta s  te o ría s  es  b a s ta n te  
d esig u al, p e ro  la  razó n  de su  im p o r ta n c ia  no  
e s tá  en  su  in te rp re ta c ió n . T ienen  en co m ú n  
el hecho  de h a b e r  s id o  e la b o ra d a s  co m o  teo 
ría s  de v a lo r g en e ra l, m ie n tra s  q u e  en  re a li
d ad  re f le ja n  só lo  uno  u  o tro  d e  los d iv e rso s  
cam in o s e x is ten te s  en  el m ov im ien to  s in d ica l 
en  d iv e rso s  p a íse s  y p e r io d o s  h is tó r ic o s . De 
e s ta  m a n e ra , se h a n  c o n s id e ra d o  m á s  b ien  
com o a u to in te rp re ta c io n e s  de  las d iv e rsa s  
ten d en c ias , m a rc a n d o  la  v isión  a d o p ta d a  p o r 
el m o v im ien to  s in d ica l a c e rca  de  sus p ro p io s  
fines. D ichas te o ría s  son  pues al m ism o  tie m 
po  a n á lis is  y d o c tr in a  (ex p líc ita  o im p líc ita). 
D esde este  p u n to  de v ista, no re su lta  in co rrec 
to  d e fin ir  las  lín ea s  te ó ric a s  m a rx is ta  y sore- 
lian a  co m o  las  in te rp re ta c io n e s  de la  m a y o r 
p a r te  del s. eu ro p eo , m ie n tra s  q u e  P e rlm a n  
y  los e sp o so s  W ebb  so n  los p r in c ip a le s  te ó r i 
cos del s. an g lo sa jó n .

C ie rtam en te  la  im p o rtan c ia  y el a lc a n c e  de 
la teo ría  m a rx is ta  no p e rm iten  re d u c ir la  sim 
p lem en te  a u n a  d o c tr in a  de la  c o r r ie n te  so- 
c ia l-co m u n is ta  d e n tro  del m o v im ien to  s in d i
cal, s ien d o  del to d o  in ex ac to  h a b la r , co m o  lo 
h acen  a lg u n o s  a u to re s , de u n a  " te o r ía  m a r 
x is ta  del s .” , b a sá n d o se  en los a n á lis is  de 
M arx  y de  su s  seg u id o re s  so b re  e s te  tem a . De 
hecho, el fen ó m en o  esp ec ífico  del asoc iac io - 
n ism o  o b re ro  y de  la  acción  s in d ic a l t ie n e  de 
p o r sí u n  escaso  re liev e  en el s is te m a  te ó ric o  
m arx ista . D icho fenóm eno no p u ed e  e n te n d e r
se sino  en  el co n tex to  del a n á lis is  de la  so c ie
d ad  c a p ita lis ta  y de los fa c to re s  de s u  c a m 
bio , en  la  q u e  la c lase  o b re ra  y su s  lu c h a s , 
com o fen ó m en o  m ás g en e ra l, tie n e n  el p ap e l 
c e n tra l. La co n tr ib u c ió n  o frec id a  p o r  el m a r
xism o a  u n  a n á lis is  del s. t ien e  s in  e m b a rg o  
u n  a lcance su p e r io r  al de las o tra s  teo ría s . E n 
p r im e r  lu g ar, s itu a n d o  el fen ó m en o  s in d ica l 
en  el co n tex to  de u n a  so c ied ad  e s t r u c tu r a l 
m en te  d iv id id a  en  c lases , se p u ed e n  s u p e r a r  
los lím ite s  de  u n  a n á lis is  p u ra m e n te  p s ic o ló 
g ico o c o n d u c tis ta  d e  su s  o ríg en es  o m o tiv a 
ciones. E n segundo  lugar, ub ican d o  el co n flic 
to  in d u s tr ia l  en  el ám b ito  de u n a  te o r ía  del 
cam bio  social, se puede i r  m ás a llá  de su s  con
secu en c ias  in m ed ia ta s  p a ra  v e r en  él u n a  te n 
d en c ia  c o n s ta n te  h a c ia  el log ro  de  u n  o rd e n  
social d ife ren te . F ina lm en te , si se  d e sc r ib e  el 
a so c ia c io n ism o  sin d ica l com o  u n a  d e  las 
d iv e rsa s  fo rm a s  h is tó r ic a s  de  o rg a n iz ac ió n



o b re ra , se p u ed en  v a lo ra r  sus funciones esp e
c íficas , lo s  lím ite s  c o n c re to s  y la s  re la c io n es  
con  los o tro s  in s tru m e n to s  de acción  de la  c la
se  o b re ra , en  lu g a r  de c o n s id e ra r lo  com o la 
ú n ic a  ex p re s ió n  c u l tu ra l  de las  n eces id ad es  
y de  la  c u l tu ra  o b re ra s . S in  em b arg o , q u ed a  
p la n te a d o  el s ig u ien te  p ro b lem a : ¿q u é  lu g a r  
se  deb e  a s ig n a r  e sp e c íf ic a m e n te  a  la  o rg a n i
zac ió n  s in d ica l y  a la s  lu ch as  s in d ica le s  en  
e s ta  ú lt im a  p e rs p e c tiv a ?  La re s p u e s ta  de 
M arx  es am b ig u a . La o rg an izac ió n  s ind ical es 
u n  in s tru m en to  im p o rta n te  en m an o s del p ro 
le ta r ia d o  p a ra  d e fe n d e rse  c o n tra  el d e te r io 
ro  de sus co n d ic io n es  d e  vida. S in  em b arg o , 
a l n o  lo g ra r  s u p e ra r  d ich o s  co n d ic io n a m ien 
to s  de m a n e ra  d e fin itiv a , en  u n a  p e rsp e c tiv a  
a la rg o  p lazo  se p ro d u c e  u n a  lu c h a  m ás  fu n 
d a m e n ta l p o r  la  ab o lic ió n  del tra b a jo  a s a la 
riad o . E s ta  re sp u e s ta  d a r á  lu g a r a equ ívocos 
y d iscu s io n es  r e c u r re n te s  en la  h is to r ia  del 
m arx ism o , e n tre  los q u e  so s tien en  el pap e l 
c e n tra l d e  la  fá b ric a  y d e  las lu ch as  económ i
cas y los que  ponen  en p r im e r  lu g a r las luchas 
p o lític a s  c o n tra  el e s ta d o . Con la  v ic to ria  de 
la  rev o lu c ió n  b o lch ev iq u e , s in  em b arg o , la  
co n cep c ió n  le n in is ta  d e  la  su b o rd in a c ió n  de 
la  acc ió n  s in d ica l a la  p o lític a  lleg a rá  a  p re 
d o m in a r  en el cam p o  c o m u n is ta , y la  te o r ía  
del s in d ica to  com o ca d e n a  de tra n sm is ió n  del 
p a r tid o  es a c e p ta d a  a m p lia m e n te  p o r  p a r te  
d e  las c o r r ie n te s  m a rx is ta s  p re se n te s  en  el 
m o v im ien to  o b re ro .

S o re l p a r te  ta m b ié n  d e  la m a tr iz  m arx is ta , 
p e ro  se va  sep a ran d o  p o co  a poco de e lla  p a ra  
fu n d a m e n ta r  te ó r ic a m e n te  el s. rev o lu c io n a 
rio. C onsidera  q u e  la au to n o m ía  o b re ra  ex p re
sa d a  en  los s in d ica to s  c o n s titu y e  la  b a se  de 
u n a  so cied a d  to ta l, con  su  econom ía , su s  fo r 
m as  o rg a n iz a tiv a s , su  c u l tu ra ,  c o n tra p u e s ta  
a  la so c ied ad  b u rg u e sa  en  decadencia . E l s in 
d ica to  a su m e  as í el m o n o p o lio  de las a s p ira 
c io n es o b re ra s  y e s ta b le c e  u n o s fines é ticos, 
tra n s fo rm a n d o  la  e sp o n ta n e id a d  h e ro ic a  de 
las m a sa s  en  p ro y e c to  rev o lu c io n a rio . Si 
com o m ov im ien to  real el s. rev o lu c io n ario  lle
ga  a te n e r  só lo  u n a  h eg e m o n ía  e f ím e ra  en 
algunos países, com o c o rrien te  de p en sam ien 
to re p re s e n ta  " u n a  d e  las te n d en c ia s  re c u 
r r e n te s  d e  to d a  a so c ia c ió n  s in d ica l: p a s a r  de 
la  tu te la  p a rc ia l y c o tid ia n a  de los t ra b a ja d o 
re s  a su  em an c ip ac ió n  rev o lu c io n a ria , co n s i
d e r a r  co m o  a d v e rsa r io  no  só lo  a l c a p ita lis ta  
s ino  a  to d o  el es tad o , co lo c a rse  d ire c ta m e n 

te  en u n a  posic ión  an ta g ó n ic a  re sp ec to  de los 
p a r tid o s  p o lítico s , c o n s id e r a r  ú n icam e n te  al 
s in d ic a to  com o  v e rd a d e ro  re p re s e n ta n te  del 
o b re ro  a sa la r ia d o ...” (B aglioni, 1967: 223). Se 
h acen  p o r ta d o ra s  de e s ta  ten d en c ia  las  d iv er
sas  o p o sic io n es  que  van su rg ien d o  en  los 
m o m en to s  de  c r is is , e n  la lín ea  del p an sin d i- 
c a lism o  o del an a rco -sin d ica lism o . Al p a r la 
m en ta r ism o , a  la  p o lí tic a  d e  a lian zas , a  la  
in se rc ió n  en la s  in s titu c io n e s , que d esv ían  el 
m o v im ien to  o b re ro  d e  sus fin es o rig in a le s , 
co n trap o n en  u n a  p u re z a  y u n a  to ta lid ad  o b re 
r a  q u e  se e x p re sa  en  sus o rg a n izac io n es  
" a u té n t ic a s ” y no  in te rc la s is ta s  (o sea  en los 
s ind ica tos); so n  las p o r ta d o ra s  de u n a  re n o 
v ac ió n  a n te  los p a r t id o s  c o r ru p to s . T am b ién  
se p u e d e n  e n c o n tra r  ra sg o s de e s ta  te n d e n 
c ia  en  la  v isió n  de la s  luchas sociales  com o 
sim p le  ap én d ic e  o ex te n s ió n  d e  las lu ch as  de 
fá b ric a  g es tio n ad a s  p o r  los o rg an ism o s o b re 
ro s , o b ien  en  la s  d isc u s io n e s  a c e rc a  de los 
o rg an ism o s d e  d em o crac ia  o b re ra  (consejos). 
La concepción  so re lia n a  se b a s a  en  u n a  visión  
e sq u e m á tic a  d e  la  e s t r u c tu r a  de la  so c ied ad ; 
é s ta  se c o n s id e ra  d iv id id a  fu n d a m e n ta lm e n 
te  en  d o s  ú n ica s  c la se s  so c ia le s  y la  h u e lg a  
general —el in s tru m e n to  p rincipa l del s. revo
lu c io n a r io — tien e  tam b ié n  la  fu n c ió n  de 
p o n e r  en  ev id en c ia  e s ta  d ico to m ía . Se b a sa  
ad e m á s  en  u n a  v isión  s im p lif ica d a  y re d u c i
d a  de las  in s titu c io n e s  y d e  las e s t ru c tu r a s  
p o lítica s . S in e m b a rg o  ex p resa , com o el m a r
xism o, la ten d en c ia  rea l d e  la  c lase  o b re ra  
e u ro p e a  de p r in c ip io s  de s ig lo  a  co lo ca rse  
com o c lase  h eg em ó n ica  y a  im p lica rse  en  
to d o s  los p ro b le m a s  d e  la so c ied ad , u l t r a p a 
san d o  el á m b ito  e s tr ic to  d e  la  acc ió n  en  la  
fá b r ic a  y en  el m e rc a d o  d e  trab a jo .

El s. ang losajón  n u n c a  ha d e sa rro llad o  (sal 
vo en  ra ro s  m o m e n to s  h is tó rico s) u n  p ro y e c 
to  de  tra n s fo rm a c ió n  re v o lu c io n a ria  de  la  
so c ied a d  c a p ita lis ta , y sus teó ric o s  m ás b ien  
se h a n  d ed icad o  a  d e f in ir  o b je tiv o s  m ás  
m o d esto s  y p a rc ia le s , an a liz an d o  el p ap e l del 
s in d ic a to  d e n tro  de  la  so c ied ad  e x is ten te  en  
lu g a r de p o n erlo  en re la c ió n  con el p ro b lem a  
del ca m b io  socia l. L a  ap ro x im a c ió n  de los 
e sp o so s  W ebb, c o n s id e ra d o s  los teó ric o s  del 
tra d eu n io n ism o  inglés, es de tipo  funcionalis- 
ta . Los s in d ica to s  so n  c o n s id e ra d o s  com o  
m ed io s p a ra  lo g ra r  fin es lim itad o s , en  u n  
d o b le  sen tid o : p o rq u e  su  fu n c ió n  q u e d a  d efi
n id a  d e n tro  d e  los lím ite s  e s tr ic to s  de la



d e fen sa  de  los o b re ro s  re sp e c to  de los m eca
n ism os del m erc ad o  y p o rq u e  d ich a  ac tiv id ad  
h a  de  se r  co m p atib le  con la fu n c io n a lid a d  del 
s is tem a , o sea  co n  los o b je tiv o s de  p ro d u c ti 
v id ad  e m p re s a r ia l  y de  d e sa rro llo  eco n ó m i
co. La leg itim id a d  de los s in d ica to s  e s tá  sos
ten id a  en  d efin itiv a , según  e s to s  a u to re s , no 
en re la c ió n  con  la  u ti lid a d  que  p u e d a  re p re 
se n ta r  p a ra  la  c lase  o b re ra , sino con la  dem os
tra d a  c o m p a tib ilid a d  con  las ex ig en c ias  de la  
in d u s tr ia  y su  co n trib u c ió n  en el logro  de una  
so c ied ad  m ás  d em o crá tic a .

E n  e s te  sen tid o , la  p o s ic ió n  del p rin c ip a l 
teó ric o  n o r te a m e ric a n o , S elig  P e rlm an , es 
c o m p le ta m e n te  d is tin ta , ya q u e  c o n tra p o n e  
el a n á lis is  de  la s  fu n c io n es  del s in d ic a to  en  
el s is te m a  a  las  n eces id ad es  de  los o b re ro s  
com o g ru p o  au tó n o m o . E s to s  dos tip o s  de 
a n á lis is  e x p re sa n  te n d e n c ia s  re a le s  en el 
m o v im ien to  s in d ica l. P o r un  lad o  la  b ú s q u e 
da de  la  in te g ra c ió n  de  los t r a b a ja d o re s  en la  
so c ied ad  a  tra v é s  del s in d ica to , con  su  co n si
gu ien te  v a lo rac ió n  de la  acción  p o lítica  re fo r
m is ta  (com o en  el tra d eu n io n ism o  la b o r is ta  
y en  el s. de los p a íses  escand inavos). P o r el 
o tro  la  b ú sq u e d a  del m áx im o  b en e fic io  eco 
nóm ico  p o s ib le  p o r p a r te  del g ru p o  o b re ro  
re p re sen ta d o , a  trav és  de u n a  acción  so b re  el 
m ercad o , d e s in te re sá n d o se  p o r  co m p le to  del 
tip o  de  so c ied a d  en el q u e  se e n c u e n tra  ope
ra n d o , ya sea  en  u n a  p e rsp e c tiv a  rev o lu c io 
n a r ia  o en  u n a  p e rsp e c tiv a  de  p a r tic ip a c ió n  
o rg á n ic a  (la id eo lo g ía  del m ore, t íp ic a  de u n  
s in d ica to  co n ceb id o  ex c lu s iv a m e n te  com o 
a so c iac ió n  m o n o p ó lica  de la  fu e rz a  de  t r a b a 
jo). S in  em b arg o , el an á lis is  de  P erlm an , a u n 
que b a sa d o  en  un  m étodo  h is tó ric o  c o m p a ra 
tivo, sólo a p o r ta  la  in te rp re ta c ió n  de  u n a  ten 
d en c ia  c o n c re ta  en  el m o v im ien to  s in d ica l — 
la del business u n io n ism  n o rte a m erica n o . Su 
te o ría  se b a sa  en  u n a  su p u e s ta  "m e n ta lid a d  
s in d ica l” del m ilitan te  c o n tra p u e s ta  a la  m en 
ta lid a d  del in te lec tu a l, el cua l q u is ie ra  d a r al 
s in d ica to  u n o s  o b je tivos a n tic a p ita lis ta s .  En 
el núcleo  de esta ' m en ta lid ad  sind ical e s tá  p re 
sen te  u n a  " co n c ien c ia  de la  e scasez  d e  las 
o p o rtu n id ad e s  económ icas", que  p a ra  los tr a 
b a ja d o re s  m an u a le s  se re d u cen  a  los p u es to s  
de tra b a jo . E l s. m a d u ro  no  es p u es m ás  que 
u n a  a so c ia c ió n  de  d ich o s tra b a ja d o re s  p a ra  
a lc a n z a r  la  p ro p ie d a d  co lec tiv a  de los p u es
tos de tra b a jo  d isp o n ib le s  y d is tr ib u ir lo s  
e n tre  los m ie m b ro s  seg ú n  la s  re g la s  de  la

o rg a n iz ac ió n  s in d ica l. Con e llo  se re n u n c ia  
p u es  a los e s fu e rzo s  p a ra  lle v a r  a c a b o  p ro 
fu n d a s  re fo rm as  del sistem a, re ch az án d o se  la 
acc ió n  p o lític a  de m asas  y a c e p ta n d o  u n a  
in flu en c ia  só lo  s e c to r ia l y e s p o rá d ic a  so b re  
las d ec is io n e s  c ru c ia le s  co n  re sp e c to  a la  
so c ied ad . E s ta  m e n ta lid a d  s in d ica l la  d e d u 
ce P e r lm a n  a  p a r t i r  de re g la s  y p rá c t ic a s  de 
la s  o rg a n iz ac io n e s  c o n s ti tu id a s  p o r  los m is 
m os o b re ro s , o  sea  de  los s in d ic a to s . Y a que  
la  p re o cu p ac ió n  c e n tra l de é s to s  es el co n tro l 
de  los p u es to s  de  trab a jo  de los p ro p io s  m iem 
b ro s , se p u ed e  d e d u c ir  q u e  é s te  es el ú n ico  
in te ré s  en d ó g en o  a  la p s ico lo g ía  del m ili ta n 
te  de b a se . D ich a  te o ría  r e p re s e n ta  n o  so la 
m e n te  u n a  g en e ra lizac ió n  in d e b id a  de  los 
o b je tiv o s  del b u sin ess  u n io n ism ,  a  lo s  q u e  no 
se d a  la  m ism a  im p o rta n c ia  en  o tro s  p a íse s  
o en  o tr a s  ép o cas  h is tó rica s , s ino  ta m b ié n  un  
p u ro  ju ic io  fo rm al p o r lo que re sp e c ta  a la p s i
co lo g ía  o b re ra . O lv ida c o m p le ta m e n te  las  
d in ám ica s  in te rn a s  al s in d ica to -o rg an izac ió n  
en  c u a n to  fa c to r  d e te rm in a n te  de la  o p ció n  
a c e rc a  de  e s tra te g ia s  y m é to d o s  d e  opción . 
A dem ás re a liz a  un  sa lto  lógico al a s u m ir  e s ta  
opción  com o p ru e b a  no sólo  de  u n  obv io  in te 
ré s  o b re ro  p o r  el co n tro l del p u e s to  de  t r a 
bajo, sino  tam b ién  de una  acep tac ió n  n a tu ra l, 
p re s e n te  en  la  psico log ía  o b re ra , del fu n c io 
n a m ie n to  del c a p ita lism o , y p o r  ta n to  de un  
re ch azo  a u t i l iz a r  la  acción  p o lític a  co n  el fin  
de o b ten e r re fo rm as  sociales. Sin em b arg o  no 
h ay  n a d a  q u e  nos p e rm ita  d e m o s tra r  q u e  las 
co sas  sea n  de e s ta  fo rm a, y si en  o tro s  p a í
ses, e in c lu so  en  los E stad o s  U n idos d e  o tra s  
épocas, d ichas ac titu d es  no h an  p o d ido  o b se r
v arse , e s to  s ig n ifica  que  d eb e n  im p u ta rs e  a 
fa c to re s  d is tin to s  de u n a  "p sico lo g ía  o b re ra "  
u n iv e rsa l.

La b ú s q u e d a  de e s to s  fa c to re s  s ig u e  s ien 
do p u es  el p ro b le m a  c e n tra l y no re s u e l to  de 
u n a  te o r ía  del s. Se puede fo rm u la r  e sq u e m á 
ticam en te  de  este  m odo: ¿en  p re se n c ia  de  qué 
co n d ic io n es  los d iv erso s  sec to re s  d e  la  c lase  
o b re ra  y su s  o rg an izac io n es  te n d e rá n  a co m 
p o r ta r s e  co m o  g ru p o s  de in te ré s  s e c to r ia l o 
a  a c tu a r  en  cam b io  según ob je tivos m ás  gene
ra le s  “ d e  c la s e ” ? O tam b ién : ¿en  q u é  co n d i
c io n es  se v e rán  o b lig ad o s a  a d o p ta r  c o n d u c 
ta s  co n flic tiv a s  o a  m o d e ra r  o n e g o c ia r  sus 
p ro p ia s  d e m a n d a s?  Y fin a lm en te : ¿ a  trav é s  
de q u é  p ro c eso s  u n  s in d ica to  llega a  o p ta r  
e n tre  d ich o s  cam in o s?  Las te o r ía s  ex a m in a 



d a s  no  se  p la n te a n  en  re a lid a d  d ichos p ro b le 
m as, p o rq u e  q u ie re n  s im p le m e n te  ju s t if ic a r  
y e la b o ra r  la a l te rn a tiv a  que p ien san  va a  p re 
v a lecer. In c lu so  el m a rx ism o , q u e  da u n  fu n 
d a m e n to  te ó ric o  a la  a l te rn a tiv a  so c ia lis ta , 
in sc r ib e  é s ta  e n  u n a  filo so fía  de la h is to r ia  
q ue  d a  p o r d e s c o n ta d o  su éx ito . A nálogas 
lim itac iones las podem os en c o n tra r  en teo ría s  
m ás  re c ie n te s  y  m uy  d ifu n d id a s , com o la  de  
la  c re c ie n te  in s titu c io n a liz a c ió n  del co n flic 
to  y del s in d ica to  (v. c o n f l i c t o  i n d u s t r i a l ) .  C la
ro  e s tá  que p a r a  d a r  re s p u e s ta  a es to s  p ro 
b lem as  se d e b e rá  te n e r  en c u e n ta  el a n á lis is  
de  la  ev o lu c ió n  h is tó r ic a  del s. y el a n á lis is  
c o m p ara tiv o  d e  su s  c a ra c te r ís t ic a s  en  los 
d iv e rso s  p a íses . P o r lo  d em ás é s ta  es la lín ea  
en  la  q u e  se m u ev en  m u ch o s  de  los e s tu d io s  
m ás rec ien te s .

III, LA EVOLUCION HISTÓRICA DEL SINDICALISMO. En 
casi to d o s  los p a íse s  o cc id e n ta le s , el s. tien e  
un  d o b le  o rig en : la s o l id a r id a d  y la  d e fen sa  
p o r  u n  lado , la  re b e lió n  c o n tra  el m o d o  de  
p ro d u c c ió n  c a p ita l is ta  y la so c ied a d  b u rg u e 
sa  p o r  el o tro . Se t r a t a  de ten d en c ias  p re e x is 
te n te s  a  la fo rm a c ió n  de  los s in d ica to s  p ro 
p iam en te  d ichos. La p r im e ra  se ex p re sa  en  la  
co n s titu c ió n  d e  so c ied ad es  d e  ay u d a  m u tu a  
y de lig as  de re s is te n c ia ;  la se g u n d a  se t r a d u 
ce, en  la  fá b rica , en el sa b o ta je  de la  p ro d u c 
ción; en la sociedad, en  u n a  lu ch a  p o r los d e re 
chos po líticos. A m bas ten d en c ia s  n acen  de la  
ex c lu s ió n  de u n a  c la se  o b re ra  joven  o en  v ías 
de  fo rm a c ió n  p o r p a r te  de la  so c ied ad  ex is
ten te . A m bas e x p re sa n  el re ch azo  o b re ro  a la  
so c ied a d  g lobal y se d ir ig e n  a  la  c o n s titu c ió n  
de u n a  c u l tu ra  au tó n o m a . El ob je tivo  d o m i
n a n te  es el d e sa rro llo  d e  co o p era tiv as  de p ro 
d u cc ió n  g es tio n ad as  p o r  los m ism o s o b re ro s . 
E n  e llo  co n v erg en  las dos ten d en c ias : la  so li
d a r ia , que  t r a s p la n ta  a l nuevo m u n d o  in d u s 
tria l valores de o rigen  cam pesino  todavía p re 
d o m in an tes  en  la c lase  o b re ra , y la  rev o lu c io 
n a ria  y anárqu ica , que  ve en ello el in s tru m e n 
to p a r a  la  ab o lic ió n  del sa la r ia d o . B ajo  la 
in flu en c ia  d e  e s ta s  d o s  tra d ic io n e s  se  van  
d e sa rro lla n d o  las p r im e ra s  o rg an iz ac io n e s  
s in d ica les de b a se  te r r i to r ia l  (en In g la te rra  la  
asociación  de  R. Owen, en E stad o s  U nidos los 
K n ig h ts  of L ab o r, en  F ra n c ia  las B o u rses  d u  
T rav a il o en  I ta l ia  la s  C am ere  del Lavoro). 
E s ta  e s t ru c tu r a  o rg a n iz a tiv a  re fle ja  p o r  u n  
lado  la  e s tru c tu ra  p ro d u c tiv a  de aquel p e r io 

do, c a ra c te r iz a d a  p o r  u n a  p lu ra lid a d  de 
p eq u e ñ as  e m p re s a s  y p o r la  a lta  m o v ilid ad  
geográfica  d e  los o b re ro s , y p o r  o tro  lado u n a  
o r ie n ta c ió n  a  la a c c ió n  p o lític a  m á s  b ien  q u e  
a la c o n tra ta c ió n  c o n  las e m p re sa s . El a p a 
ra to  o rg an iza tiv o  p re s e n ta  u n  b a jo  g rad o  de 
ce n tra lizac ió n : no se  d e sa rro lla  u n a  b u ro c ra 
cia de  fu nc ionarios, h a s ta  q u e  las luchas o b re 
ra s  e s ta llan  bajo  la  fo rm a  de rev u e ltas  im p ro 
v isad as , v io len tas  e ilegales.

A p a r t i r  d e  m ed iad o s  d e l siglo xix se va  
co n so lid a n d o  un t ip o  de o rg a n iz ac ió n  s in d i
cal q u e  ya  n o  se fu n d a  en u n a  b a se  g e o g rá fi
ca, s in o  en el c r i te r io  de la  e sp ec ia lizac ió n  
p ro fesional. E s la fa se  del "s . de o fic io ”, a  t r a 
vés d e l c u a l p a s a n  todos los m o v im ien to s  
o b re ro s  o cc id e n ta le s . Los s in d ic a to s  o rg a n i
zan so la m e n te  a los e s tra to s  su p e r io re s  d e  la 
c lase  o b re ra , que go zan  de u n a  s itu a c ió n  p r i 
v ileg iad a  en  el m e rc a d o  d e  tra b a jo . É s to s  
d e s a r ro lla n  u n a  " c o n c ie n c ia  del p ro d u c to r ” 
que en  sí m ism a  es  am b iv a len te , p o rq u e  lle 
va p o r  un  lado  a  id eo lo g ías  de so c ia lism o  
a u to g e s tio n a r io  y p o r  el o t ro  a u n a  reacc ió n  
d efen siv a  d e  la p ro p ie d a d . “ La re acc ió n  del 
o b re ro  p ro fe s io n a l p o liv a len te  d esp o se íd o  de 
sus in s tru m e n to s  d e  p ro d u c c ió n  s ig u e  s ie n 
do u n a  re acc ió n  d e  p ro p ie ta r io : d e f ie n d e  
com o su  b ie n  m ás p re c ia d o  la ú n ica  p ro p ie 
dad  que  conserva , la de su  oficio ... E l soc ia 
lism o  represen ta  la reapropiación  de los 
m e d io s  de p ro d u cc ió n  de que  se hab ía  p r iv a 
do al a r te sa n o ” (M allet, 1967: 23-24). E s to s  
e s tra to s  o b re ro s  co n stitu y en  en defin itiva u n a  
a r is to c ra c ia  p riv ile g ia d a  y al m ism o  tiem p o  
u n a  v an g u a rd ia  p o litiz a d a . Su g ra d o  de s in 
d ica lizac ió n  es elevado ; la  p a r tic ip a c ió n  y el 
co m p ro m iso  en la  v ida del s in d ica to  so n  
d irec to s; la  b u ro c ra tiz a c ió n  es escasa .

E l p a so  d e l s. de  oficio  al “ s. de in d u s t r ia ” 
se p u ed e  d e s c r ib ir  com o la  h is to r ia  de u n a  
a m p liac ió n  p ro g re s iv a  de la  acción  de d e fen 
sa eco n ó m ica  a nuevos g ru p o s  o b re ro s  c a re n 
tes de c a p a c ita c ió n  p ro fes io n a l, o ta m b ié n  
com o u n a  c r is is  p ro fu n d a  del viejo tip o  de s., 
p a ra le la  al p a r to  la b o rio so  de u n  nuevo  tip o . 
La seg u n d a  co n cep ció n  es en  m u ch o s  a s p e c 
tos m ás  ad e cu ad a . E n  efecto , el s. de in d u s 
t r ia  e s ta b le c e  su s  p re m isa s  en  la  fase  de 
in d u s tr ia liz a c ió n  ex ten s iv a  que d iv erso s  p a í
ses o cc id e n ta le s  co n o c ie ro n  a p r in c ip io s  del 
sig lo  xx y q u e  h a  u b icad o  en  la p ro d u c c ió n  
in d u stria l a g ran d es m asas sin oficio y sin t r a 



d ición  o b re ra . S in  em b arg o , p u e s to  a  m en u 
do  f re n te  a la  h o s t i lid a d  de  las v ie jas o rg a n i
zac io n es s in d ica le s  y e n  u n a  s itu a c ió n  déb il 
en  el m e rc a d o  de tra b a jo , e s te  tip o  d e  s. no 
logra co n v e rtirse  en  hegem ónico sino después 
de que se v erif ica  o tro  fenóm eno: la in tro d u c 
c ió n  d e  n u ev as  te cn o lo g ía s  y el em p u je  h ac ia  
la  rac ionalizac ión  de la  p ro d u cció n . E ste  fenó
m eno  p o n e  en  c r is is  la  p ro fe s io n a lid a d  en la 
q ue  se fu n d a b a  la  fu e rza  del o b re ro  de oficio  
y al m ism o  tiem po , al a u m e n ta r  la  rig idez del 
c iclo  p ro d u c tiv o , o frece  a  los o b re ro s  s in  cali
f icac ió n  p ro fe s io n a l el p o d e r  d e  b lo q u e a r  
fá c ilm e n te  la  p ro d u c c ió n . Si la  tecn o lo g ía  y 
la  ra c io n a lizac ió n  ro m p en  los e s tre ch o s  lím i
te s  im p u e s to s  p o r  el m o n o p o lio  del o fic io  y 
p e rm ite n  la o rg a n iz ac ió n  de g ra n d e s  g ru p o s  
o b re ro s  que h ab ían  sido exclu idos h a s ta  aquel 
m o m en to , el o rig en  ca m p e s in o  d e  las n u ev as 
m a sa s  u rb a n a s  ro m p e  lo s  lím ite s  de la  sub- 
c u l tu ra  o b re ra , con  su  v ie jo  p ro y e c to  re v o lu 
c io n a r io  y su  c u l tu ra  p o lític a  au tó n o m a . AI 
m ism o  tiem p o  q u e  a u m e n ta  e n o rm e m e n te  el 
p eso  del s in d ic a to  d e n tro  de la  so c ied ad , su  
te n d e n c ia  id eo ló g ica  e n t r a  en c ris is . La a c ti
v id ad  p re d o m in a n te , ju n to  con  la  ac tiv id ad  
p o lític a  o su s titu y e n d o  a é s ta , es la  de la  con 
tra ta c ió n . E s ta s  n u ev as  fu n c io n es , ju n to  a la  
am pliac ión  de la  b ase  re p resen tad a , p rovocan  
u n  d e sa rro llo  de la fu e rz a  o rg a n iz a tiv a  del 
s in d ica to . S u rg e n  los p ro b le m a s  de su  b u ro 
c ra tizac ió n  y tecn ificación . Salvo pocas excep
ciones, la  a c tiv id a d  s in d ica l p a s a  a s e r  en 
to d as  p a r te s  m ás  c e n tra liz a d a , d eb id o  a la 
deb ilid ad  de los o b re ro s  en el m ercado  del t r a 
b a jo  y el m ay o r n ú m e ro  de fu n c io n es  en co 
m e n d ad a s  al s in d ica to . T odo e llo  ¡leva a  un 
p ro g resiv o  p red o m in io  del a sp ec to  o rg a n iz a 
tivo re sp ec to  al de m ovim iento . P or es ta  razón  
y ta m b ié n  p o rq u e  el re co n o c im ien to  de los 
s in d ic a to s  h a  s ig n ific ad o  la  c o n q u is ta  d e  la 
c iu d a d a n ía  p o lític a  e fec tiv a  p o r  p a r te  de las 
g ra n d e s  m asas , la  ten d en c ia  re v o lu c io n a ria  
d ism inuye. La acción  económ ica tiende a  lim i
ta rs e  a  la  c o n tra ta c ió n  de  las  co n d ic io n es  de 
tra b a jo ; la  acción  p o lític a  se d ir ig e  a o b te n e r  
del e s ta d o  c ie r to s  d e rech o s , u n a  leg islac ió n  
socia l fa v o rab le  y ta l vez u n a  p a r tic ip a c ió n  
en  las d ec is io n es  de p o lític a  eco n ó m ica .

C iertam ente , las d iferencias en tre  los d iver
sos p a íses  re sp ec to  de e s ta  ten d en c ia  son  b a s 
ta n te  g ra n d es , y el a n á lis is  del s. en  las  so c ie 
d ad es  c a p ita lis ta s  av a n zad a s  no p u ed e  p re s 

c in d ir  a le g re m e n te  d e  ellas. S in  em b a rg o , la  
m ay o r p a r te  de  la l i te r a tu r a  e sp e c ia liz a d a  
d e sc rib e  la  ev o lu c ió n  del s. o c c id e n ta l en  los 
té rm in o s  señ a lad o s . A lgunos a u to re s  h a b la n  
del p aso  de u n  "s. de o p o sic ió n "  a u n  “ s. de 
c o n tro l” (T ouraine-M ottez, 1963). Lo c ie r to  es 
q ue  la  ten d en c ia  re v o lu c io n a ria  en  el m ov i
m ien to  o b re ro  a lca n za  su cé n it a  f in a le s  del 
sig lo  xix y en  los dos p r im e ro s  d ecen io s  del 
sig lo  xx  (s in d ica lism o  re v o lu c io n a rio  f r a n 
cés, co n se jo s  o b re ro s  ita lian o s, rev o lu c ió n  
bolchevique, In d u s tr ia l W orkers of th e  W orld  
de E s tad o s  U nidos, etc.) y e x p e r im e n ta  d e s 
p u és u n a  c o n s ta n te  d ecad en c ia  h a s ta  f in a le s  
de los añ o s  se se n ta , con  la so la  ex c ep c ió n  de  
los g ran d es  m o v im ien to s de m a s a  p ro d u c id o s  
a fin a les  d e  los t r e in ta  (en F ra n c ia  y E s ta d o s  
Unidos) e  in m e d ia ta m e n te  d e sp u é s  d e  la  
seg u n d a  g u e r ra  m u n d ia l.

P a ra  d a r  u n a  ex p licac ió n  g e n e ra liz a d a  del 
"s. de o p o s ic ió n ” , se pu ed e  d e c ir  que s u  p re 
d o m in io  h is tó r ic o  se  p ro d u c e  en  un  p e r io d o  
en  el q u e  co n v e rg en  d o s fenóm enos: el p ro 
y ec to  so c ia lis ta  a u to g e s tio n a r io  e la b o ra d o  
p o r  los o b re ro s  ca lificados no h a b ía  s id o  to d a 
vía m a rg in a d o  p o r  la s  t ra n s fo rm a c io n e s  te c 
no ló g icas  y o rg an iz a tiv a s , a u n q u e  se e n c o n 
tr a b a  en  u n a  s itu a c ió n  de re la tiv a  d e c a d e n 
cia; a l m ism o  tiem p o , se p ro d u c e  la  rá p id a  
in m ers ió n  en  la in d u s tr ia  y en  la so c ied ad  
u rb a n a  de g ru p o s  c a d a  vez m ás  a m p lio s  de 
u n a  n u ev a  c la se  o b re ra , débil en  el m e rc a d o  
del t ra b a jo  y no  so c ia lizad a  re s p e c to  d e  la 
v id a  de  la  c iu d a d  y del a m b ien te  de la  f á b r i 
ca. P re c isa m e n te  p o r  e s ta  d eb ilid ad  y m arg i- 
nalidad , su  lu ch a  p o r o b ten er m ejo ras  se f ru s 
t r a  y se co n v ie r te  p o r  tan to  en  u n  p ro y e c to  
de tr a n s fo rm a c ió n  g lobal de  la  so c ied ad . A 
esto  se h a  de a ñ a d ir  la im p o rtan c ia  de la  lucha 
p o r  c o n q u is ta r  los d erech o s p o lítico s , que 
im p lica  n e c e sa r ia m e n te  a to d a  la  so c ied a d  en 
sus d iv erso s  n iveles. S in  em b arg o , T o u ra in e  
y M ottez señ a la n  la  ex is ten c ia  de  p ro fu n d a s  
d ife ren c ia s  de  s itu a c ió n  e n tre  los d is t in to s  
países, según  la  v a rian te  de deb ilid ad  y de a is
lam ien to  so c ia l de  la  c lase  o b re ra . E n  F ra n 
cia, do n d e  la  c la se  o b re ra  es m in o r i ta r ia ,  se 
co n so lid a  u n a  id eo lo g ía  de acc ió n  d ire c ta  y 
de rech azo  del e s ta d o  (s. rev o lu c io n ario ). E n 
p a íse s  com o A lem an ia , donde la  c la se  o b re ra  
tien e  un  m ay o r peso, se d e sa rro lla  u n a  acción  
p o lític a  d e f in id a  en  té rm in o s  de  c la se  (so c ia
lism o). E n  In g la te rra , cu an d o  los s in d ic a to s



s ie n te n  la  n ec es id ad  d e  p ro m o v e r u n a  p o lí ti
c a  au tónom a, la  c lase  o b re ra  tien e  ya  u n  papel 
p re p o n d e ra n te  en  la so c ied ad : la  p o lític a  y el 
s. t ie n d e n  a  e n c o n tra rs e  al a b a n d o n a r  el p ro 
y ec to  rev o lu c io n a rio .

IV. EL SINDICALISMO EN LAS SOCIEDADES DE CAPITALIS

MO MADURO. En lo s  p a íse s  de E u ro p a  o cc id en 
ta l y en E s ta d o s  U nidos el s. p re s e n ta , a p a r 
t i r  del f in a l de la  se g u n d a  g u e r ra  m u n d ia l, 
m u ch as  c a ra c te r ís t ic a s  co m u n es. S in e m b a r
go, las d ife re n c ia s  e n tr e  los d is tin to s  p a íse s  
so n  to d a v ía  tan  g ra n d e s  que  p u ed e n  e s ta b le 
c e rse  d iv e rso s  tip o s  d e  s. Los c r ite r io s  p a ra  
e s ta b le c e r  d ich a  d is tin c ió n  v a r ía n  n a tu r a l 
m en te  seg ú n  el a sp e c to  que  se  q u ie re  d e s ta 
ca r, pero  u n a  p r im e ra  tipo log ía  e lem en ta l nos 
p e rm ite  e n u m e ra r  tre s  g ru p o s  p rin c ip a le s  de 
sind icatos: los del n o rte  de E u ro p a  (Alemania, 
A u stria , H o lan d a , P a íse s  E scan d in av o s  y en 
c ie r ta  m ed id a  In g la te rra ) ; los de los p a íses  
la tin o s  (F ran c ia , Ita lia), y f in a lm en te  los n o r
te a m e ric a n o s . V eam os b re v e m e n te  las d ife 
re n c ia s  e n tre  e s to s  g ru p o s  de s in d ic a to s  d e s 
de tre s  p u n to s  d e  v is ta  d is tin to s : su  e s t ru c 
tu ra ,  su  s is te m a  de re la c io n e s  in d u s tr ia le s  y 
el pape l d esem p eñ ad o  en  la p o lítica  eco n ó m i
c a  n ac io n a l.

D esde el p u n to  de v is ta  de  la e s tru c tu ra , 
h a s ta  los años sesen ta  e ra  trad ic ional a tr ib u ir  
a los s in d ic a to s  de los p a íse s  la tin o s  u n  a lto  
nivel d e  c e n tra liz a c ió n  (p red o m in io  de  las 
co n fed erac io n es), c o n tra p u e s to  a  la d e sc en 
tra liz a c ió n  típ ica  de los s in d ica to s  n o rte a m e 
rican o s , d o n d e  p rev a lece  la  c o n tra ta c ió n  
e m p re s a r ia l  y el n e rv io  de la o rg an izac ió n  
e s tá  c o n s titu id o  p o r la s  secc io n es s in d ica les  
de fábrica. Los sin d ica to s  no reu ropeos, según 
e s ta  visión, se co lo ca rían  en u n  nivel in te rm e
dio, d eb id o  al p red o m in io  de las fed erac io n es 
in d u s tr ia le s  (C rozier, 1963). E n  re a lid a d , en  
to d o s  los p a íses , en  los añ o s  se se n ta  y se te n 
ta , se o b se rv an  dos ten d e n c ia s  c o n tra d ic to 
rias : p o r  u n  lad o  la n e c e s id a d  de e s ta b le c e r  
c o n tra to s  con e m p re sa s  que  o p e ran  en  d iv er
sos sec to res , im p lica n d o  p o r ta n to  a  d iv erso s  
s in d ica to s  (esp ec ia lm en te  en E stad o s Unidos) 
y la n ec e s id ad  d e  d e se m p e ñ a r  u n  p ap e l co h e 
re n te  en  re lac ió n  con  la  p o lític a  eco n ó m ica  
n ac io n a l (en E u ro p a) llev a  a los s in d ic a to s  a 
u n a  m a y o r ce n tra liz ac ió n ; los s in d ica to s  
e scan d in av o s , a u s tr ía c o s  y h o lan d ese s  h an  
e s tab le c id o  u n a  e s t ru c tu r a  que  en m u ch o s

a sp e c to s  es m u ch o  m á s  c e n tra liz a d a  q u e  la  
de  los s in d ic a to s  ita lia n o s . P o r  o tro  lado , la  
d iv e rs if ic ac ió n  de s i tu a c io n e s  lab o ra le s  p ro 
d u c id a s  p o r el d e s ig u a l p ro c eso  tecn o ló g ico  
y de o rg a n iz ac ió n  d e l tra b a jo  lleva a u n a  
m a y o r d e sc e n tra liz a c ió n , p a r a  a d e c u a rs e  
m e jo r a  las d iv e rs a s  re a lid a d e s  e m p re s a r ia 
les. U na  so lución  a e s te  d ilem a  p u ed e  s e r  en  
p a r te  la  c reac ión  de u n a  dob le e s tru c tu ra  s in 
dical, m u y  c e n tra l iz a d a  fu e ra  de la  e m p re s a  
y d e sc e n tra liz a d a  d e n tro  d e  la  m ism a . P e ro  
la p o lí tic a  s in d ica l re s u l ta n te  de e llo  p ro v o 
ca a m en u d o  ten s io n es  y conflic tos en  la o rg a 
n izac ió n  s in d ica l.

La d ife re n c ia  p r in c ip a l e n tr e  los d iv e rso s  
s in d ic a to s  en  lo que re s p e c ta  a los s is te m a s  
de re lac io n es  in d u s tr ia le s  se  re fie re  a la re la 
ción e n tre  el in s tru m e n to  de c o n tra ta c ió n  
co lec tiv a  y el d e  la acc ió n  p o lítica . T odos los 
s in d ic a to s  re c u r re n  de a lg u n a  m a n e ra  a 
am b o s in s tru m e n to s . S in  em b arg o  el s in d ica 
to  n o rte a m e ric a n o  o p ta  n e tam en te  p o r  el p r i 
m ero : a trav é s  de la  c o n tra ta c ió n  con  las  
e m p re sa s  tien d e  a re g u la r  to d o s  los a sp ec to s  
re la tiv o s  a las co n d ic io n es d e  tra b a jo  (vaca
ciones, pensiones, seg u ro  de en ferm edad , etc., 
o sea  lodos aq u e llo s  a sp e c to s  que en  E u ro p a  
son o b je to  d e  leg is lac ió n  general). La acción  
p o lític a  c o n s is te  so lam en te  en  una ex ten s ió n  
de  e s ta  c o n tra ta c ió n  a  los p o d e re s  p ú b lico s , 
im p lican d o  in te re se s  p a r tic u la re s  y técn ic as  
de p re s ió n . L a  ley se  lim ita  a e s ta b le c e r  los 
p ro c e d im ie n to s  de c o n tra ta c ió n  co lec tiv a , o 
sea las  reg las del juego , no los re su ltad o s. Los 
s in d ic a to s  e u ro p eo s , en  cam bio , h an  r e c u r r i 
do  tra d ic io n a lm e n te  a  la acc ió n  leg is la tiv a  y 
a la p a r tic ip a c ió n  en  la e la b o ra c ió n  de las 
d ec is io n es  p o lítica s , b a sá n d o se  en u n a  e s t re 
cha re lac ió n  con los p a r tid o s  so c ia lis ta s  o 
lab o ris ta s  en  el p o d e r (v. n e o c o r p o r a t i v i s m o ) .  

En los países latinos, donde los p artid o s o b re 
ros e s tá n  s itu ad o s  c a s i s iem p re  en la  o p o s i
ción , e l s in d ica to  p u e d e  in te n ta r  u n a  c o n tra 
tac ió n  d ire c ta  con el g o b ie rn o  o p u ed e  op o 
n e rse  a l m ism o, p e ro  en  am b o s  casos lo hace 
com o  p o rta v o z  de " in te re s e s  g e n e ra le s” m ás 
bien que  de d em an d as  p articu la res . E llo  re fle
ja  o tra  d ife ren c ia  fu n d a m e n ta l en tre  el c a rá c 
te r  a so c ia tiv o  del s in d ic a to  n o rte a m e ric a n o , 
que re p re s e n ta  so lam en te  los in te re se s  de  los 
m iem bros, y los s ind icatos europeos, que tien 
den  en cam b io  a s e r  p o rtav o ces  de la  c lase  
o b re ra  en su  co n ju n to .



El papel desem p eñ ad o  p o r  los sin d ica to s  en 
la  p o lític a  eco n ó m ica  n ac io n a l a u m e n tó  en 
to d o s  los p a íses  d e sp u é s  de la  seg u n d a  g u e
r r a  m u n d ia l. S in  em b arg o , m ás a llá  d e  las 
d iv e rsa s  y v a ria b le s  a c titu d es  re sp ec to  d e  las 
p o lític a s  de  in g reso s, in d u s tr ia le s  y del t r a 
bajo , la  p a r tic ip a c ió n  de los s in d ica to s  en  la 
p o lític a  eco n ó m ica  n ac io n a l h a  te n id o  m ás  o 
m en o s éx ito  seg ú n  su  c a p a c id a d  de c o n ju n 
t a r  los in te re se s  p a r tic u la re s  re p re s e n ta d o s  
con  los in te re se s  de o tra s  c lases  y g ru p o s  
sociales. E n e s te  sen tid o  cab e  d is tin g u ir  en tre  
eco n o m ic  p o licy  u n io n ism  y p ressu re  group  
u n io n ism  (B arb ash , 1972). El seg u n d o  tip o  de 
s in d ica lism o  (el n o rte a m e ric a n o )  no  p a r t ic i 
p a  o rg án icam en te  en  la e lab o rac ió n  de la po lí
tica  eco n ó m ica  p o rq u e , com o ya se  h a  d icho , 
en  el p lan o  p o lítico  sólo  re p re s e n ta  u n a  se r ie  
de in te re se s  f ra g m e n ta r io s . D esde e s te  p u n 
to de  v is ta  es n e ta m e n te  d is tin to  de los s in d i
ca to s  n o re u ro p e o s  y la tin o s .

A p e sa r  de e s ta s  g ra n d es  d ife ren c ia s , se 
a c e p ta  la  id ea  de  q u e  se p u ed en  e s ta b le c e r  
u nas tendenc ias generales en el d e sa rro llo  del 
s. d e sp u és  de  la  se g u n d a  g u e r ra  m u n d ia l. La 
b ase  de e s ta  a f irm a c ió n  n o s la  o frece  p re c i
sam en te  el m a y o r n ú m e ro  de fu n c io n e s  que 
d esem p eñ a  cad a  sin d ica to  en su so c ied ad  re s
pectiva . La idea de  au to n o m ía  o b re ra , p re se n 
te  en  el s. de o fic io  y que in s p ira b a  los p r im e 
ro s  p ro y e c to s  re v o lu c io n a rio s , h a  sido  s u p e 
rad a ; su rg e  en  to d o s  lad o s la  te o r ía  de u n a  
in te g ra c ió n  p ro g re s iv a  del s in d ic a to  en  la 
soc iedad . "E n  la  h is to r ia  m o d e rn a  de O cci
d en te  los s in d ica to s  se h an  d e s a rro lla d o  
según  dos m odelos a p a re n te m e n te  c o n tra d ic 
to rio s . Un p r im e r  p ro c eso  h a  sid o  la  lu ch a  
co n tin u a  de los tra b a ja d o re s  p o r sus derechos 
en  el p ro p io  a m b ie n te  de tra b a jo ... N a tu r a l
m en te  el s. es u n  v eh ícu lo  p a ra  e x p re s a r  e s ta  
reacc ió n . Se su p o n e  q u e  e s ta  fu n c ió n  del s. 
se g u irá  v ig en te  h a s ta  el m o m en to  en q u e  se 
o rg a n ic e  je rá rq u ic a m e n te  el t ra b a jo  en  la 
in d u s tr ia  m o d e rn a . El seg u n d o  p ro c eso  de 
d e sa rro llo  se p ro d u c e  en  el n ivel eco n ó m ico  
y social. E n  este  caso, el s. se d e sa rro lla  com o 
fo rm a  de in te g ra c ió n  de los t ra b a ja d o re s  en 
la  soc ied ad ... y h a  p e rm itid o  a  u n a  a m p lia  
m a sa  de  tra b a ja d o re s  p a r t ic ip a r  en  la  e lab o 
ra c ió n  de  las  d ec is io n es  eco n ó m icas y p o lí ti
cas. C u an d o  o b ra  de e s ta  m an e ra , el s. p o n e  
a los tra b a ja d o re s  en  co n tac to  con  o tra s  fu e r
zas so c ia le s” (K assalow , 1969: 278). C om o ya

se  ha  d icho , T o u ra in e  y M ottez c a ra c te r iz a n  
e s te  d e s a rro llo  com o p aso  a u n  "s. d e  co n 
tro l ''.  Ya no  se p u ed e  h a b la r  de  a u to n o m ía  de 
la  acción  o b re ra , sino  so lam en te  de p a r t ic i 
p ac ió n  con  d iv erso s  g ra d o s  d e  ad h e s ió n  o 
rech azo . E n  e s te  m arc o  c o n tin ú a  ex is tien d o  
el co n flic to  in d u s tr ia l ,  p e ro  ya no  e s tá  d ir ig i
do  a la  e lim in a c ió n  del s is te m a  c a p ita lis ta :  
ex is te  u n a  c o n tra d ic c ió n  e n tre  la  n o c ió n  de 
" c o n tro v e rs ia ” y la  de " lu c h a  de c la se ” . C ier
tam en te , y a  que la  p ro te s ta  o b re ra  no se  p u e 
de e lim in a r, se c rea  u n a  ten s ió n  c o n s ta n te  a 
trav é s  de u n a  acción  in s titu c io n a l d e s a r ro l la 
d a  p o r p a r te  de  las o rgan izac iones s ind ica les. 
S in  em b arg o , la  ten d e n c ia  del s in d ic a to  es la 
de  u n a  "p o litizac ió n  apo lítica , o  sea, q u e  tien 
de a  tra ta r ,  ta n to  a  escala  nac ional com o local, 
p ro b le m a s  de in te ré s  general, a u n q u e  d e  tip o  
p a r tic u la r ;  p ro c u ra n d o  n eg o c ia r en fu n c ió n  
de las co n d ic io n e s  eco n ó m icas y de la s  re la 
c io n es de fu e rza , y  a s im ism o  d iv e rs if ic a rs e  y 
al m ism o  tiem p o  b u ro c ra t iz a r s e ” (T ouraine- 
M ottez, 1963: 397). E s ta  ten d en c ia  s ig n ifica  
a b a n d o n a r  ta n to  la  p e rsp e c tiv a  re v o lu c io n a 
r ia  com o el business u n io n ism .  E n  defin itiv a , 
ta m b ié n  e s ta  co n cep c ió n  m ás co m p le ja  co n 
s id e ra  que  el d e s a rro llo  del s. tien d e  a  u n a  
in te g ra c ió n  co m ú n  en  la  soc iedad .

V. CUESTIONES TEÓRICAS Y METODOLÓGICAS EN EL 

e s t u d i o  d e l  s i n d i c a l i s m o .  Con el re s u rg im ie n 
to  de los m o v im ien to s  so c ia les, la  r e a n u d a 
ció n  del co n flic to  in d u s tr ia l  y la  c r is is  de los 
s in d ica to s , q u e  se p ro d u c e  en  m u ch o s  p a íse s  
occ iden ta les en  la  segunda m itad  de los sesen
ta  y en  los se ten ta , se em p ieza  a  a d v e r t i r  la 
ex igenc ia  de u n a  te o r ía  del co n flic to  y del s. 
que re sp o n d a  al p ro b lem a  ce n tra l que las  teo 
ría s  c lá s icas  d e ja ro n  sin  re so lv e r. Se em p ie 
za a  d u d a r  de  q u e  e x is ta  u n a  te n d e n c ia  unili- 
n ea l y n e c e s a r ia  del s. en el sen tid o  de  u n a  
in te g ra c ió n  p ro g re s iv a  en la  so c ied ad . Se 
in d ag an  las  a lte rn a tiv a s  p la n te a d a s  al s in d i
ca to  en las sociedades d esa rro llad as , así com o 
la s  d iv e rsa s  o p c io n es  p o sib les , en  un  m a rc o  
d e  re fe re n c ia  c a ra c te r iz a d o  p o r  la  r e a n u d a 
ción del conflicto . ¿E n  qué condiciones u n  sin 
d icato  o p ta rá  p o r u n a  a lte rn a tiv a  m ás que p o r 
o tra ?  N o ex is te  to d av ía  u n a  re s p u e s ta  a  e s te  
p ro b le m a  teó rico , p e ro  el ex am en  de la  evo
lu c ió n  h is tó r ic a  del s. y el a n á lis is  c o m p a ra 
tivo  o frece n  a lg u n o s  e lem e n to s  im p o rta n te s .

U na p r im e ra  c u e s tió n  de m éto d o , a c e p ta 



d a  p o r  to d o s , es q u e  el s in d ic a to  debe  a n a li
z a rse  en  el co n tex to  de la  so c ied ad  en  la  que  
o p e ra . E n  efecto , to d a  re s p u e s ta  al p ro b lem a  
teó ric o  p la n te a d o  p a sa  n e c e sa r ia m e n te  a  t r a 
vés del re co n o c im ien to  de la in f lu e n c ia  de 
d iv e rso s  fa c to re s  y p ro c e so s  p ro p io s  de la  
so c ied a d  y del p e r io d o  h is tó r ic o  en  q u e  se 
d e s a r ro l la  u n  c ie r to  t ip o  de s. E n  el nivel 
m eto d o ló g ico  se e s ta b le c e  u n a  su p e rac ió n  de 
la  te o r ía  de  P erlm an , q u e  a is lab a  los fa c to re s  
d e te rm in a n te s  de  la  a c c ió n  del s in d ic a to  en 
u n a  a b s tra c ta  y u n iv ersa l “ psico logía o b re ra" . 
A dem ás, to d a  la línea  de in v estig ac ió n  (sobre  
to d o  n o rte a m e ric a n a )  q u e  ha e s tu d ia d o  la 
acción  o la  dem ocrac ia  de  los sind icatos a p a r 
t i r  de su  fu n c io n a m ie n to  in te rn o , a is lad o  del 
co n tex to  social, h a  llegado  a  conclusiones teó 
ric a s  m ás  b ien  in c o n g ru e n te s .

La lín ea  de e s tu d io  m a rx is ta , p o r  su  lado, 
in s e r ta n d o  el fen ó m en o  a  e s tu d ia r  en  el co n 
tex to  de u n a  so c ied ad  e s t ru c tu r a lm e n te  d iv i
d id a  en c lases , c o n s id e ra  el co n flic to  in d u s 
t r ia l  co m o  in m an en te  y  el s. com o un  m ovi
m ien to  social an tag o n is ta  fren te  a  la sociedad. 
S in  em b arg o , u n a  a te n ta  o b se rv ac ió n  ha  
d e m o s tra d o  que de h e c h o  el co n flic to  tien e  
u n a  se c u en c ia  d is c o n tin u a  y que  el fen ó m e
no  s in d ica l p re s e n ta  n o ta b le s  d ife ren c ia s  
e n tre  p e r io d o s  h is tó r ic o s  y p a íses  d iv erso s. 
N i s iq u ie ra  el m a rx ism o  d a  u n a  exp licac ión  
a c e rc a  d e  qué  fa c to re s  y  p ro c e so s  in h e re n te s  
a la  sociedad  d e te rm in a n  efectivam ente d icha 
secu en c ia  y d ich as  d ife ren c ia s .

U na de  las  ex p lica c io n es  m ás s im p les  que 
se dan  a  e s te  re sp e c to  e s  la  que h ac e  re fe re n 
c ia  a la  s itu a c ió n  m ás o  m enos fa v o rab le  de 
u n  d e te rm in a d o  c a p ita lism o  n ac io n a l y a  la 
co n d u c ta  m ás o m enos h áb il de la  clase dom i
n an te . S e ría  la  d iv e rsa  p o s ib ilid ad  de s a tis 
fa ce r las d em an d a s  eco n ó m icas  y la  d iv e rsa  
c a p a c id a d  de h a c e r  p a r tíc ip e s  a  los t r a b a ja 
d o re s  en  el s is te m a  p o lítico  lo que  d e te rm in a  
la  co n d u c ta  del s in d ica to . E s ta  in te rp re tac ió n  
explica en  efecto  a lg u n as situaciones, p ero  no 
m u ch as  o tra s : su  d efec to  e s tá  en  a su m ir  que  
la  co n d u c ta  de u n  su je to  colectivo , com o el 
s ind icato , no  sigue u n a  lógica au tónom a, sino 
que es u n a  sim p le  re s p u e s ta  m ecán ica  a unos 
e s tím u lo s  ex te rio res .

O tro  tipo  de in te rp re ta c ió n  hace re feren cia  
a p ro c eso s  sociales q u e  im p lican  a la  c lase  
o b re ra , p e ro  no a  la  c o n tra p a r te . Ya nos 
h em o s re fe r id o  a  e lla  p a r a  ex p lica r  el p e r io 

d o  del " s . de o p o s ic ió n ” . P rec isan d o , se p u e 
d e  s o s te n e r  q u e  las te n d e n c ia s  h a c ia  una 
acc ió n  re v o lu c io n a ria  y g lobal se p re s e n ta n  
c u a n d o  m a sa s  d e s a r ra ig a d a s  de su  c o m u n i
d ad  y no  in te g ra d a s  to d a v ía  a la so c ied a d  
in d u s tr ia l  se in se r ta n  rá p id a m e n te  en  la  p ro 
d u cc ió n  m o d e rn a . Al e n t r a r  a  fo rm a r  p a r te  
de s in d ica to s  c o n s titu id o s  p o r  élites o b re ra s , 
t r a n s fo rm a n  su  n a tu ra le z a , d án d o les  un  
c a r á c te r  de c o m u n id a d  to ta l o p u e s ta  a  la 
so c ied a d  e x te rn a . E n  ca m b io  cu a n d o  la  c lase  
o b re ra  se  in te g ra  a  la  so c ied ad , los s in d ic a 
to s  no  tie n d e n  a  re c o n s t i tu i r  co m u n id ad es , 
sino  s im p le m e n te  a o b te n e r  v en ta ja s  p a r tic u 
la re s  (De L aubier, 1968). Cabe señ a la r q u e  es ta  
te o r ía  e s tá  to d av ía  c o n c e b id a  en  u n  sen tid o  
ev o lu c io n is ta : el p r im e r  t ip o  de s in d ic a to  
c o r re s p o n d e r ía  a  u n a  fase  h is tó r ic a  ya  su p e 
ra d a , el seg u n d o  tip o  a  la fa se  ac tu a l. P ero  
p u ed e  so s te n e rs e  que fen ó m en o s s im ila re s  a 
los d e sc rito s  en  el p r im e r  tip o  de s. tien d en  
a re p e tirs e  in c lu so  en  so c ied ad es c a p ita lis ta s  
d e sa rro lla d a s . É s ta s  re c re a n  c o n tin u a m e n te  
e s tra to s  m arg in ad o s re sp ec to  del s is tem a (por 
ejem plo, los inm ig ran tes). Si el sind icato  qu ie
re  se g u ir  s ien d o  sólo  ex p re s ió n  de los e s t r a 
to s  m ás  co n so lid ad o s , se c o m p o r ta rá  com o 
g ru p o  de  in terés, co n se rv an d o  las v en ta jas del 
re c o n o c im ien to  p o r p a r te  d e  los su je to s  del 
s is tem a , p e ro  p e rd ie n d o  la  c a p ac id ad  de 
m ov ilización  d e  m a sa s  m ás am p lia s . Si o p ta  
p o r  re p re s e n ta r  ta m b ié n  a  lo s  e s tra to s  m ás 
m arg in ad o s, te n d e rá  a  a su m ir  co n n o tac io n es 
d e  m o v im ien to  socia l, ex ten d ien d o  d e  e s ta  
m an e ra  su  in fluencia , p e ro  p erd ien d o  las ven
ta ja s  d e r iv a d a s  de u n a  p a r tic ip a c ió n  in s t i tu 
c io n a lizad a  en  las re la c io n e s  in d u s tria le s .

Una in te rp re ta c ió n  m ás g en e ra l y co n v in 
cen te  h a  sido p re se n ta d a  p o r Pizzorno (Pizzor
no, 1972; C ro u ch  y P izzo rno , 1977: 407-433). 
Se p o d ría  re s u m ir  d e  la  s ig u ien te  m an era : el 
s in d ic a to  no e s tá  n u n c a  p len am e n te  en  con
d ic io n es  de c a n a liz a r  el co n flic to  en  la  fá b r i
ca  ni de o rg a n iz a r la p a rtic ip ac ió n  en la  socie
dad , p o rq u e  e s ta s  ten d e n c ia s  re c re a n  c o n ti
n u a m e n te  c o n tra d ic c io n e s  re sp e c to  al m ovi
m ien to  de b a se  y que  re p re s e n ta  el p r in c ip a l 
re c u rso  en re lac ió n  co n  los o tro s  a c to res . P o r 
ejem plo , una  p a rtic ip a c ió n  efectiva en la po lí
tic a  de los in g reso s  re q u ie re  la  cap ac id ad  del 
s in d ic a to  de im p o n e r  a los g ru p o s  re p re s e n 
ta d o s  la  a u to lim ita c ió n  de la s  d em an d as. El 
co n sen so  en la  au to lim itac ió n  sólo p u ed e  ex i



g irse  en  n o m b re  de f in e s  ideo lóg icos, y  es to  
re s u lta  ta n to  m ás  d ifíc il cu a n to  m ás el s in d i
ca to , n eg o c ia n d o  con  el s is te m a , p ie rd e  la  
n a tu ra le z a  de so c ied ad  global. Así p u es , den
tro  del s is te m a  po lítico , el s in d ica to  só lo  pue
de e je rc e r  u n  p o d e r  re a l  si p u e d e  u s a r  su  
re c u rso  fu n d a m e n ta l: su  ca p ac id ad  d e  m ovi
lizac ión  de m a sa s . P ero  é s ta  h a  ido  d ism in u 
yendo  a  m e d id a  que se  in s e r ta  en  re la c io n es  
de in te rc a m b io  con  fin es in m ed ia to s , p o rq u e  
la  m ov ilizac ió n  só lo  es p o s ib le  cu a n d o  ex is te  
u n a  fu e r te  id e n tid a d  co lec tiv a , q u e  a su  vez 
sólo  se  p ro d u c e  cu a n d o  se c o m p a r te n  fines 
no  n eg o c iab les . E sto  ex p lica  el co n tin u o  
re su rg im ie n to , d e n tro  y fu e ra  del s in d ica to , 
de  o p o sic io n es  q u e  se  h ac en  p o rta v o c e s  de 
fin es n o  n eg o c iab les , co n  u n a  ex ig en c ia  de  
c re a r  u n a  co m u n id ad  en la  lu ch a  y u n a  vo lun 
tad  de m o d if ic a r  d ire c ta m e n te  la  s itu a c ió n  
ex is te n te  sin  p a s a r  a  tra v é s  de  la  m ed iac ió n  
del p o d e r  p o lítico .

B asán d o se  en  e s ta  in te rp re tac ió n , p odem os 
a f irm a r  q u e  las d iv e rsa s  a lte rn a tiv a s  tien d en  
a  p re se n ta rse  p e rió d icam en te , u n a  y o t r a  vez, 
en  to d o s los s in d ica to s . E l h ech o  d e  que 
d u ra n te  u n  c ie r to  p erio d o  h is tó ric o  las  opcio 
nes de  los d iv e rso s  s in d ic a to s  p a re z c a n  con
v erg ir en  u n a  ú n ica  d irecc ió n  no  sig n ifica  que 
se ex c lu y an  las  a lte rn a tiv a s  a  d ich a  opción . 
Uno de  los fa c to re s  d e te rm in a n te s  de  la  
o p c ió n  e n tre  la s  d iv e rsa s  a l te rn a t iv a s  p a re 
ce s e r  el tip o  de  re lac ió n  ex is ten te  e n tre  o rg a 
n ización  y m ovim iento . P o r ejem plo, si la  opo
sición  d e n tro  y fu e ra  del s in d ica to  que  hem os 
m en c io n a d o  se ex tien d e  a u n  am p lio  se c to r  
de la  b a se  en  u n a  s itu a c ió n  de d e b ilid a d  o de 
c r is is  de  la  o rg an izac ió n , el s in d ic a to  p u ed e  
v erse  o b lig ad o  a h a c e rse  p o rtav o z  de  a lg u n a  
de las ex igencias ex p resad as  p o r  la oposición. 
E n cam b io , c u a n d o  la  o rg a n iz ac ió n  es fu e rte  
y p revalece  so b re  un  m ovim ien to  déb il y frag 
m e n ta r io , es m ás  p ro b a b le  q u e  se co n so lid e  
u n  s. que se c o m p o rte  com o g ru p o  de in te ré s. 
En los caso s en  los que no ex isten  fu e rte s  p re 
siones p o r  p a r te  de  u n  m o v im ien to  de  base , 
es p ro b a b le  q u e  en  un  s in d ic a to  b ien  co n so 
lidado y reconocido  p revalezca una  "lógica de 
la  o rg a n iz a c ió n ” . S e g u ra m e n te  é s ta  p re s e n 
ta rá  las  s ig u ien te s  c a ra c te r ís t ic a s :  o p ció n  en 
el se n tid o  de re p re s e n ta r  so lam en te  a los 
m iem b ro s  del s in d ica to  y no a e s tra to s  so c ia 
les no  o rg an izad o s p o r  el m ism o o d ifíc ilm en 
te  o rgan izab les; p re fe re n c ia  p o r acciones p a r 

t ic u la re s  q u e  re q u ie ra n  la s  c o m p e te n c ia s  
" té c n ic a s ” p ro p o rc io n a d a s  p o r  los fu n c io n a 
rios; p re fe re n c ia  p o r  acc io n es "d e  p re s ió n ” 
que  tie n d a n  a m e jo ra s  re la tiv a s  y q u e  p e rm i
tan  el p len o  reco n o c im ien to  y  re fo rz a m ie n to  
de la o rg an izac ió n , in s e r ta  en  las re la c io n e s  
de in te rc a m b io , en  lu g a r  de e la b o ra r  e s t r a te 
gias g lo b a les  d e  cam b io  so c ia l q u e  p u e d a n  
p o n e r  en  p e lig ro  la  m ism a  su p e rv iv e n c ia  de  
la o rg an izac ió n . E n  cam bio , d ic h a  ló g ica  te n 
d rá  m ay o re s  d if ic u lta d e s  c a d a  vez q u e  a p a 
rezcan  fu e ra  de  ella  " id e n tid a d e s  co lec tiv a s"  
(C rouch  y P izzorno , 1977). (V . ta m b ién  orga
nizaciones sindicales; representación obrera.)
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[MARINO REGINI]

sindicalismo latinoamericano

i. p a p e l  d e  l o s  s i n d i c a t o s .  En A m érica L a tin a  los 
s in d ic a to s  no  h a n  s id o  só lo  o rg a n ism o s  de 
d e fen sa  la b o ra l. M uy a m enudo , d e  ac u e rd o



con las c irc u n s ta n c ia s  q u e  en fren tan , los s in 
d ica to s  se  co n v ie rten , ad em ás, en  fo ro s  de 
lucha po lítica q u e  p a rtic ip an  en la d isp u ta  p o r 
la heg em o n ía  d e n tro  d e l co n ju n to  de la  socie
d ad . Los s in d ica to s  s o n  la  fo rm a  n a tu ra l  de 
o rgan ización  de los tra b a ja d o re s  y reúnen  una 
m ay o r m em b resía  —y a  veces tam b ién  m ay o r 
in flu en c ia  p o lític a — q u e  los p a r tid o s  y o tro  
tipo  de ag ru p ac io n es .

La re lac ió n  e n tre  s in d ica to s  y p a r tid o s  su e
le s e r  co m p le ja . E s f re c u e n te  q u e  las a g ru p a 
c io n es  s in d ic a le s  en cab ecen  am p lia s  lu ch as  
d e  m asas . L as re iv in d ica c io n es  g rem ia le s  
a d q u ie re n  ca r ic e s  in d isc u tib le m e n te  p o líti
cos, p a rtic u la rm en te  b a jo  las cond iciones que 
im p o n en  reg ím en es a u to r i ta r io s .  E n so c ied a 
des p re s id id a s  p o r  g o b ie rn o s  m ilita re s , o con 
lim itac io n e s  g ra n d e s  p a r a  el e je rc ic io  de  la 
d e m o c rac ia , la s  lu ch as  p o r  los d e rech o s  s in 
d ica le s  llegan  a  d e r iv a r  en  a u tén tico s  e n fre n 
ta m ie n to s  e n tre  s in d ic a to s  y es tad o .

E n  o tr a s  c irc u n s ta n c ia s , a n te  reg ím en es 
p o p u lis ta s  o d o n d e  los g o b ie rn o s  d e sa rro lla n  
p o lític a s  de m a sa s , lo s  s in d ica to s  d esem p e
ñ a n  el p ap e l de  in te rm e d ia r io s  e n tre  los t r a 
b a jad o res  y el e s tad o  y llegan  a se r  activos ins
t ru m e n to s  de co n se n so  p o lítico  q u e  m a n tie 
n e  el g o b ie rn o .

E x iste  u n a  re lación  d irec ta  e n tre  la  inc iden 
c ia  de los m o v im ien to s  s in d ica le s  y la  c r is is  
económ ica. De acu erd o  con  la evolución de los 
e s ta d o s  d o n d e  e s tá n  u b icad o s , los s in d ica to s  
en  A m érica L atina  h an  ten id o  q u e  p u g n a r p o r 
su  p ro p io  reco n o c im ien to  y p o r la  p o sib ilid ad  
de e je rc e r  la  huelga, y g a n a r  el e s tab lec im ien 
to  de re lac iones c o n tra c tu a le s  b ila te ra le s . En 
a lg u n o s  p a íses , com o  M éxico y V enezuela , el 
m o v im ien to  s in d ica l h a  co n seg u id o  que  ex is
ta n  leg is lac io n es  la b o ra le s  av an zad as, q u e  
reco n o cen  y re g la m e n ta n  e sto s  d e rech o s . El 
m a rc o  de las lu ch as  s in d ica le s , d efin id o  de 
e s ta  m an e ra , llega  a  s e r  m uy d ife re n te  al q u e  
ex is te  en  n ac io n e s  d o n d e  el e je rc ic io  de los 
d e rech o s  so c ia le s  es c a n ce lad o  o d ife rid o .

De las  co n d ic io n es  q u e  e n fren tan , los s in 
d ica to s  la tin o a m e ric a n o s  d eriv an  sus fo rm as  
d e  ac tu ac ió n . E n  p a íse s  d o n d e  la  acción  g re 
m ial tien e  m ás tra d ic ió n  y  ha lo g rad o  su  reco 
n o cim ien to , las a g ru p ac io n es  s in d ica les tie n 
den  a in te g ra rse  al e s tad o . E n  o tro s  casos, en  
cam b io , llegan  a  e n f re n tá rs e le , in c lu siv e  a 
e m p le a r  fo rm a s  de  acc ió n  c la n d e s tin a s . Las 
cond ic iones p a ra  la  acc ió n  s in d ica l suelen  se r

d ifíc iles . Las b a ja s  ta sa s  d e  s in d icac ió n , la  
re la c ió n  con fre c u e n c ia  e s tre c h a  e n tre  d ir i 
g en tes  s in d ica le s  y e s ta ta le s ,  la p e rse c u c ió n  
de líd e re s  de o p o sic ió n , e tc ., son o b s tá c u lo s  
c o tid ian o s  al p len o  e je rc ic io  de  e s ta s  l ib e r ta 
des socia les.

II. DESARROLLO DE LOS SINDICATOS EN AMÉRICA LATI

NA. L as a g ru p a c io n e s  s in d ica les  su rg e n  a  
m ed id a  que se  in c re m e n ta  la  in d u s tr ia l iz a 
ción . L a evo lución  y la  co n so lid ac ió n  del s. 
la tin o am eric an o  son tan  desiguales y h e te ro 
g én eas  com o el p ro p io  d esa rro llo  económ ico . 
Com o es n a tu ra l, en los países de m ay o r y m ás 
te m p ra n a  in d u s tr ia liz a c ió n , los s in d ic a to s  
su rg ie ro n  a n te s  y s e  han  in s titu c io n a liz a d o  
m ás. E n  las n ac io n e s  la tin o a m e ric a n a s  d e  
m ay o r d e sa rro llo  c a p ita l is ta  las p r im e ra s  
a g ru p a c io n e s  g re m ia le s  ap a re c e n  e n tre  las  
dos ú ltim as  d écad as  del sig lo  p a sa d o  y la  p r i 
m era  del a c tu a l. E n p a íses  com o A rg en tin a , 
C hile o  M éxico se d e s a r ro l la n  e n tre  t r a b a ja 
d o re s  a r te sa n o s , co n  una fu e r te  in f lu e n c ia  
a n a rq u is ta . E n  esto s  años la s  n ac ie n te s  o rg a 
n izac io n es  ce le b ran  su s  p r im e ro s  co n g reso s  
y tien d en  a u n ifica rse  o federa rse . El d e s a rro 
llo in d u s tr ia l ,  que  es m ay o r en  u n as  ra m a s  y 
casi in e x is te n te  en  o tra s ,  d e te rm in a  tam b ié n  
que, en  el in te r io r  de  ca d a  p a ís , el s. sea  m u y  
d iverso . E n tre  1910 y 1930 — son to d as  fechas 
a p ro x im a d a s— m u c h a s  n ac io n es  a tra v ie s a n  
p o r  c r is is  e co n ó m icas  que o b lig an  a  la s  o rg a 
n izac io n es  g re m ia le s  a in c re m e n ta r  su  a c ti 
v idad; p ro life ra n  las  h u e lg as , n acen  n u ev as  
a g ru p ac io n es . El m u tu a lis m o  es d e f in itiv a 
m en te  d esp lazad o  p o r  la  a g ru p a c ió n  p ro p ia 
m en te  sind ical. Uno d e  los p rin c ip a le s  ejes de  
las d e m a n d a s  o b re ra s  e s tá  en  la  lu c h a  p o r  el 
re co n o c im ien to  de  lo s  s in d ica to s  y el e s ta b le 
c im ien to  de n o rm a s  ju r íd ic a s  p a ra  su  a c tu a 
ción. D u ra n te  los a ñ o s  t r e in ta  y c u a re n ta  los 
s in d ic a to s  de las ra m a s  d e  in d u s tr ia  m ás  
av an zad as tien d en  a  la  o rgan ización  nac ional: 
se fo rm a n  s in d ic a to s  n ac io n a les  y g ra n d e s  
fed e rac io n es . E n  m u c h a s  d e  e s ta s  o rg a n iz a 
ciones, d esd e  los a ñ o s  v e in te  su b s is te  u n a  
in ten sa  po lém ica que  se r ía  h ilo  co n d u c to r del 
d e sa rro llo  id eo ló g ico  del s.: los s in d ic a to s  
— se p re g u n ta n  d ir ig e n te s  y m ili ta n te s — , 
¿ d eb en  e je rc e r  acc ió n  p o r  re iv in d ica c io n es  
e s tr ic ta m e n te  eco n ó m icas o, tam b ién , tien en  
fu n c io n es  ex p líc ita m e n te  p o lític a s?  L as re s 
p u e s ta s  llegan  a  s e r  m uy  e n c o n tra d a s . H ay



s in d ica to s  y fe d e ra c io n es  q u e  se  d e c la ra n  
ex p re sa m e n te  a p o lític o s . O tros, so b re  todo 
aq u e llo s  q u e  e s tá n  p e rm e ad o s  p o r  p a r tid o s  
de izqu ierda, re iv in d ican  su  derecho  a la  polí
tica . T odos, n e c e sa r ia m e n te , p a r tic ip a n  del 
d eb a te  y la  acc ió n  p o lític a  en m u y  d iversos 
ám b ito s  de la soc iedad .

A p a r t i r  de los añ o s  c in cu e n ta , los s in d ic a 
to s  n ac io n a le s  y fe d e ra c io n es  tien d en  a  m an 
te n e r  u n a  p o lític a  e s tab le  (con u n a  g ra n  v arie
d a d  de m a tic e s  ideo lóg icos) y a in s titu c io n a 
lizarse .

La ex ten s ió n  del s. c o r re  p a ra le la  al c rec i
m ien to  económ ico . C om o co n secu en c ia  de la 
p o lític a  e c o n ó m ic a  a d o p ta d a  en  e s to s  p a íse s  
se d e s a r ro lla  u n a  p r im e ro  in c ip ien te  y m ás 
ta rd e  e x p e rim e n ta d a  c la se  o b re ra . H a s ta  los 
años c u a re n ta  e s ta  clase o b re ra  e s tá  com pues
ta  m a y o rita r ia m e n te  p o r  tra b a ja d o re s  rec ien 
tem en te  in c o rp o rad o s  a  la  p ro d u cc ió n  in d u s
tr ia l, en  m u ch as  o cas io n es  de o r ig e n  ca m p e 
sino . E n  to d o  ca so  p rev a lece  u n  g ra n  e jé rc i
to  in d u s tr ia l  de  re se rv a . El d esem p leo  suele  
se r  m uy g ran d e  en  A m érica  L atin a  y, p o r  o tro  
lado, la  ta s a  de ag rem iac ió n  —au n  en los paí
ses d o n d e  el s in d ic a lism o  tien e  m ás  t r a d i
c ió n — no  re b a s a  el 30%  de la  p o b lac ió n  eco
n ó m icam en te  activa .

iii. s i n d i c a t o s  y  l u c h a  i d e o l ó g i c a .  Un g ra n  n ú m e
ro  de lu ch as  s in d ica les h a  e s tad o  d irec tam en 
te  ligado  con  las  tra n s fo rm a c io n e s  so c ia les  
—en uno  u  o tro  se n tid o — en A m érica  L atina . 
Los tra b a ja d o re s  h an  re iv in d icad o  su  función  
p ro ta g ó n ic a  en  la  p ro d u c c ió n  y  h a n  llegado  
a  re a liz a r  h u e lg as  n a c io n a le s  q u e  a d q u ie re n  
ca ric e s  a u té n tic a m e n te  po lítico s: en  C olom 
b ia  en  1977, en  N ic a ra g u a  en 1979, en E l S a l
v ad o r en  1980, etc. D en tro  del m ovim ien to  sin 
d ica l h a  ex is tid o  u n a  a m p lia  g am a de te n d e n 
c ias  ideo lóg icas. A lgunas de las  m ás c o n se r
v ad o ras , que  tien d en  al co lab o rac io n ism o , se 
a lin ea n  ju n to  co n  la  c i o s l  y  su  filia l la t in o a 
m ericana, la  O rgan izac ión  R egional In te ra m e 
ric a n a  del T rab a jo , o r i t .  Sin em b arg o  p e rs is 
te  u n  señ a la d o  a n tim p e r ia lis m o  —q u e  dev ie
n e  del a r ra ig o  q u e  tie n e n  las  p o s ic io n es  n a 
c io n a lis ta s— en  g ra n d e s  c e n tra le s  y  s in d ic a 
to s  de in d u s tr ia .  D esd e  e s ta  p e rsp ec tiv a , 
m ovim ien tos sind icales am plios, que h an  b u s 
cad o  in f lu ir  en  o tra s  c a p a s  de la  p o b lac ió n , 
lev an ta ro n  p ro g ram as  de  reo rien tac ió n  nacio
nal, com o h a  o c u r r id o  en  añ o s  re c ie n te s  con

la C en tra l O b re ra  de B oliv ia o, en  los c u a re n 
ta, con  la  C o n fed e rac ió n  de T ra b a ja d o re s  de 
M éxico. L as g ra n d e s  c e n tra le s  h a n  b u sc a d o  
p u n to s  d e  en lace  con el m o v im ien to  c a m p e 
sino, p e ro  e s ta  re la c ió n  h a  s id o  m ás b ie n  p re 
c a r ia  o  sólo  e sp o rá d ic a m e n te  sig n ifica tiv a .

IV. EL ESTUDIO DEL SINDICALISMO LATINOAMERICANO. 

H an sid o  pocos los tra b a jo s  p an o rám ico s . 
E xisten  m onografías, testim on ios y d o cu m en 
tos de lu ch as  d iv ersas  pero , en  té rm in o s  gene
ra le s , la  h is to r ia  del m o v im ien to  o b re ro  la t i 
n o a m e ric a n o  s ig u e  p o r  re c u p e ra rse . E x is ten  
tra b a jo s  q u e  re s c a ta n  las lín eas  m ás am p lia s  
del s. en  un  so lo  p a ís . E s ta  p rá c tic a  h a  sido  
f ru c t íf e ra  en  n ac io n e s  de  m á s  tra d ic ió n  s in 
d ical, co m o  A rg e n tin a  o C hile. En o tro s  p a í
ses só lo  c o n ta d o s  m ili ta n te s  s in d ic a le s  h an  
ten id o  el c u id a d o  de e s c r ib ir  su s  m e m o ria s  
o re c o n s tru ir  ep isod ios. D iversos a u to re s  h an  
in te n ta d o  h a c e r  en say o s g en e ra le s  so b re  la  
h is to r ia  del m o v im ien to  o b re ro  la tin o a m e r i
cano, e n tre  e llos V ícto r Alba. E n  fech a  rec ien 
te  se h a  te rm in a d o  la  p u b licac ió n  de la  o b ra  
co lec tiv a  H istoria  d e l m o v im ie n to  o brero  en  
A m érica  Latina, c o o rd in a d a  p o r  P ab lo  G on
zález C asanova .
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[RAÚL TREJO  DELARBRE]

sistema judicial

I. EL SISTEMA JUDICIAL EN LA ANTROPOLOGIA JURIDICA.

El s. ju d ic ia l es u n  co m p le jo  d e  e s tru c tu ra s ,  
p ro ced im ien to s  y fu n c io n es m e d ian te  el cual 
el s is te m a  p o lítico  (del cual el s. ju d ic ia l es 
en  re a lid a d  un  su b s is te m a ) sa tis fa c e  u n a  de 
las necesidades esencia les p a ra  la sobreviven
cia , e s to  es la  ad ju d ic a c ió n  de las  c o n tro v e r
s ias  so b re  la  ap lica c ió n  c o n c re ta  de las n o r 
m as re c o n o c id a s  p o r la  soc iedad .

No en to d as  la s  so c ied ad es  h u m a n a s  ex is
te  u n  s. ju d ic ia l, n i a u n  en fo rm a  e m b rio n a 
ria: m uchos s is tem as sociales s im p lem en te  no 
p re v ie ro n  q u e  lo s  co n flic to s  e n tre  su s  m iem 
b ro s  p o d ían  se r re su e lto s  p o r te rc e ro s  im par* 
c ia les  m ed ian te  la  ap licac ió n  ra c io n a l d e  n o r
m as g en e ra les . A sim ism o  en so c ied a d es  con 
s is te m as  c u ltu ra le s  m e jo r  a r tic u la d o s  y d ife 
re n c iad o s , los v a lo re s  d o m in an te s  p u ed e n  
c o n te m p la r  el c o m p ro m iso  y la  m ed iac ió n  
com o las  ú n icas  fo rm a s  a c e p ta b le s  d e  so lu 
c ión  de los co n flic to s  (es éste, p o r  e jem plo , el 
caso  de la  so c ied ad  c o re a n a  h a s ta  tiem p o s  
m uy  recien tes); en  o t r a s  so c ied ad es  se u sa  o 
se h a  u sad o  a c e p ta r  el v e re d ic to  de  a u to r id a 
des superio res, te r re n a s  o  u ltra te r re n a s : estas 
ú ltim a s  lo  m a n if ie s ta n  seg ú n  r i tu a le s  co d ifi
cados (piénsese en  la o rd a lía , el duelo  jud icial) 
o b ien  a  tra v é s  de  in té rp re te s  m ás  o  m en o s 
p e rm a n e n te s  o reco n o c id o s.

E n  g e n e ra l u n  s. ju d ic ia l  v e rd a d e ro  y p ro 
pio  ap a rec e  en  u n  e s ta d io  re la tiv am en te  av an 
zado de d ife ren ciac ió n  de  las fun c io n es so c ia 
les; las investigaciones d e  la an tro p o lo g ía  ju r í 
d ica  m u e s tra n  que  a p a re c e  en  u n  m o m en to  
p o s te r io r  a  la  a d o p c ió n  d e  m ed io s  sim bó licos 
de in te rcam b io  (e sc ritu ra  y d inero) y a la  c rea 
ció n  de e s t ru c tu r a s  e sp e c ia liz a d a s  p a r a  la  
re lig ió n , p a r a  el g o b ie rn o  de la  co sa  p ú b lic a

y tam b ié n  p a r a  la  ed u c ac ió n . Se p o d r ía  a c a 
so im a g in a r d o s  co n d ic io n e s  generales: q u e  
u n a  so c ied ad  e s té  o r ie n ta d a  h ac ia  u n a  ex p li
cación  in m an en te , a n te s  que trascen d en te , de 
los fen ó m en o s socia les, y q u e  d isp o n g a  de u n  
excedente económ ico su fic ien te  p a ra  so s ten e r 
ta m b ié n  e s ta  fu n c ió n  no d ire c ta m e n te  p ro 
d u c tiv a , ad em ás de la s  func iones re lig io sas , 
g u b e rn a tiv a s  y a d m in is tra tiv a s , ed u c a tiv a s , 
e tc é te ra .

El s. ju d ic ia l, en  s u  fo rm a m ás d e s a r ro l la 
da, se a r t ic u la  s o b re  m u ch as  o tra s  e s t r u c tu 
ra s  ad e m á s  de los t r ib u n a le s , y sus fu n c io n es  
no son  so lam en te  a d ju d ic a tiv a s . E n  e s te  s e n 
tido  in co rp o ra  e s tru c tu ra s  aux ilia res que ayu
d an  a  a  la c o m p ro b a c ió n  de  los hech o s, a  la  
c a p tu r a  de los in d iv id u o s p e rseg u id o s  y a  la  
d e ten c ió n  de  los in d iv id u o s  ju zg ad o s  c u lp a 
b les d e  d e lito s , a  la  e jecución  ta m b ié n  d e  
o tro s  tip o s  d e  d ec is io n es  d e  los ju ece s , a la  
rep resen tac ió n  de  los in te re se s  públicos, com 
p re n d id o  el in te ré s  d e  la c o r re c ta  ap lica c ió n  
y del m a n te n im ie n to  d e  las n o rm a s  v igen tes. 
Un p ap e l im p o rta n te  es c u b ie r to  p o r  los a b o 
g ados, que en  a lg u n a s  so c ied ad es ap a re c e n  
—com o “ técn icos del d e rech o ” que d esem p e
ñ an  u n a  ta re a  e sp e c ia liz ad a  y r e tr ib u id a — 
d ire c ta m e n te  a n te s  q u e  el p ap e l de los ju ece s  
se  h a y a  co n so lid ad o .

II. LAS FUNCIONES JUDICIALES Y SUS REQUISITOS

e s t r u c t u r a l e s .  C om o se  ha v isto , la  fu n c ió n  
ju d ic ia l  c o n s is te  e se n c ia lm e n te  en  co n f ia r  la 
so lu c ió n  de los co n flic to s  e n tre  m iem b ro s  de 
la  so c ied ad  a  te r c e ro s  im p arc ia le s  que  a p li
can  ra c io n a lm en te  p rin c ip io s  generales, e sc ri
tos o  n o  e sc rito s . P a ra  que  e s ta  fu n c ió n  sea  
c o r re c ta m e n te  c u m p lid a  se  c o n s id e ra  g en e
ra lm e n te  n e c e sa r ia  la  p re se n c ia  de u n a  se r ie  
de e s t ru c tu r a s ,  p ro c e d im ie n to s  y fu n c io n e s  
q ue  c o n s titu y e n  p o r  lo  ta n to  el n ú c leo  del s. 
ju d ic ia l. S is te m a s  p o lítico s  d is t in to s  p u ed e n  
n a tu ra lm e n te  s a t is fa c e r  e s ta  n ec e s id ad  con  
in s titu c io n e s  q u e  a p a re c e n  y son  d iv e rsa s  
e n tre  sí p o r m u c h o s  a sp e c to s  no e sen c ia le s . 
S in  em b arg o , en  la  v a r ie d a d  de las  fo rm a s  
deben  s e r  reco n o c ib le s  a lg u n o s a sp ec to s  fu n 
d am en ta le s : a] las  d is p u ta s  q u e  su rg e n  e n tre  
los in d iv id u o s  —o e n tre  la  co lec tiv id ad  y los 
in d iv iduos—, d e  ac u e rd o  con  la  c o r re c ta  a p li
cación  d e  las n o rm a s  reconocidas p o r  la  socie
d ad  d eben  s e r  re s u e lta s  con la  d ec is ió n  de  u n  
in d iv id u o  (juez ú n ico ) o de u n  g ru p o  d e  in d i



viduos (juez co leg iado) in s titu c io n a lm e n te  
p ro p u es to s  y ex trañ o s a las p a rte s  y a sus in te
reses; b\ f r e n te  a ta les  in d iv id u o s a m b as  p a r 
tes  o su s  re p re s e n ta n te s  (abogados, p ro c u ra 
d o re s  y s im ila re s )  d eb e n  p o d e r  i lu s t r a r  sus 
v e rs io n es  d e  los hechos, co rrig ié n d o la  even
tu a lm e n te  con  la  p re se n ta c ió n  de  p ru e b a s  y 
te s tim o n io s , y con  el re c lam o  a  e sp ec íficas  
no rm as, e sc r ita s  y no e sc rita s , con base  en  las 
cu a le s  d e b e r ía  s e r  d ec id id a  la d isp u ta , o  d is 
p u ta s  m ás  o  m en o s an á lo g a s  (los " p re c e d e n 
tes") re s u e lta s  en  el m o d o  d esead o  p o r  los 
ó rg an o s  ju d ic ia le s  m ás o m en o s aná logos; c] 
el ó rg a n o  ju d ic ia l  se d eb e  lim ita r , de a c u e r 
do con  los p rin c ip io s , a to m a r  en  c o n s id e ra 
ción los h ech o s fo rm a lm e n te  re c la m a d o s  p o r 
la p a r te  q u e  los h a  llevado  a la d isp u ta , y la 
p ru eb a  p re se n ta d a  p o r am b as (secu n d u m  alie- 
gata et p ro b a ta ); d] d eb e  in c id ir  la  co n tie n d a  
escogiendo, en tre  las n o rm as  reco n o cid as p o r 
la  so c ied a d  (c o m p ren d id o s  los p re c e d e n te s  
allí d o n d e  e lla s  h an  te n id o  un re co n o c im ien 
to, com o en  los s. ju d ic ia le s  an g losa jones), 
aq u e lla s  q u e  a su  p a re c e r  son ap licab le s  a  los 
h ech o s com o él co n s id e ra , so b re  la b a s e  de 
la  c o n fro n ta c ió n , que se  h a n  d e sa rro lla d o ; e] 
e s ta  e lecc ió n  de  n o rm a s , y la d ec is ió n  co n s i
gu ien te , d eb e n  s e r  m o tiv a d as  p o r  el t r ib u n a l  
ju d ic ia l en  té rm in o s  ta le s  que  no  d e jen  t r a s 
lu c ir  n in g u n a  in te rv e n c ió n  de c o n s id e ra c io 
nes su b je tiv as , p e ro  q u e  tam b ié n  tie n d a n  a 
p re s e n ta r  la  d ec is ió n  com o la ú n ic a  c o r re c ta  
y c o m p a tib le  co n  la  to ta lid a d  de  las n o rm a s  
y de las dec isiones p reced en te s  —y p o r  lo  ta n 
to, co m o  ta l, su s c e p tib le  de s e r  e n te n d id a  
com o la  " re s p u e s ta ” de to d o  el s is te m a  social 
an te s  q u e  de  u n  ó rg an o  ju d ic ia l p a r t ic u la r—; 
/] la  d ec is ió n  d eb e  se r  o b ed e c id a  p o r  la s  p a r 
tes, y los o tro s  ó rganos públicos, d en tro  y fue
ra  del s. ju d ic ia l, d eb en  c o la b o ra r  en su  a p li
cac ió n  re la tiv a  a  la  d is p u ta  a q u e  se re fie re ; 
g] ella , en  c u a n to  in te rp re ta c ió n  “ c o m p e te n 
te "  dél co m p le jo  de n o rm a s  de u n a  so c ied ad  
re sp e c to  d e  u n a  c ie r ta  c a te g o ría  de  hechos, 
d eb e  a d e m á s  te n e r  —p o r  lo m en o s p re s u m i
b le m e n te — u n a  e f ic ac ia  lim ita d a  a e sa  so la  
d ispu ta , e n tra n d o  tam b ién  ella a fo rm a r p a r te  
(con u n  p eso  q u e  v a r ía  de a c u e rd o  con  los 
valo res a tr ib u id o s  a los “p reced e n te s”) del sis
tem a  n o rm a tiv o , y p o r  lo ta n to  d ev in ien d o  
su sce p tib le  de reacc io n es im ita tiv as  o c o r re c 
tiv as  p o r  p a r te  de  o tro s  se c to re s  del s. ju d i
c ia l y del s is te m a  p o lítico  en  g en e ra l.

E sto s ra sg o s, cuya  p re se n c ia  h a  s id o  d e fi
n id a  com o n ec esa ria  p a ra  el c o r re c to  cu m p li
m ien to  de  la  fu n c ió n  ju d ic ia l, h a n  sido  d e s ta 
cad o s s o b re  la b ase  d e  la ex p e rien c ia  d e  los 
s is te m as  so c ia le s  q u e  han  a f ro n ta d o  con  
m ay o r a ten c ió n  y éx ito  el p ro b lem a de la  so lu 
ción  im p a rc ia l y ra c io n a l d e  las  d is p u s ta s  
e n tre  los p ro p io s  m iem b ro s . N a tu ra lm e n te  
q u e  las in s titu c io n e s  con  que se h a  d a d o  re s 
p u e s ta  c o n c re ta  a  las ex ig en c ias  a r r ib a  m en 
c io n ad a s  v a r ía n  m u ch o  de u n  s is te m a  social 
y de un  p e rio d o  h is tó r ic o  a o tro . A lgunas in s 
titu c io n e s  se h an  d e sa rro lla d o  m uy  rá p id a 
m en te , p o r  ejem plo , en  el s. ju d ic ia l de la 
re p ú b lic a  y del im p e rio  ro m an o , han  c o n o c i
do p erio d o s tam bién  la rg o s de eclipse p a rc ia l 
o  to ta l y h a n  s id o  re to m a d a s  y d e s a r ro l la d a s  
sólo  en  tiem p o s  rec ien tes; o tra s  son p o r ta d o 
ra s  d ire c ta s  de  u n a  sen s ib ilid a d  ju r íd ic a  m ás 
m o d ern a , y o tr a s  to d av ía  n o  h an  s u p e ra d o  
u n a  fase em b rio n a ria  de  d e sa rro llo  y e sp e ran  
u n a  u lte r io r  m a d u ra c ió n  de e s ta  sen sib ilid ad .

No es p o r  ta n to  leg ítim o  a t r ib u i r  m ás  que  
u n  v a lo r  h e u r ís t ic o  y p ro v is io n a l a n u e s tro  
re g is tro  de ra sg o s  fu n d a m e n ta le s  y m u ch o  
m en o s t r a t a r  d e  e s ta b le c e r , a u n q u e  sea  en  
a b s tra c to  y an a lític a m e n te , en  cuá l so c ied a d  
ta le s  ra sg o s  se h an  re a liz ad o  d e  m a n e ra  su fi
c ien te  com o p a ra  c o n s t i tu ir  en  su  co n ju n to  el 
núcleo de un "v e rd a d e ro ” s. jud icial, y en  c u á 
les o tra s  las  lag u n as  y las d is to rs io n e s  sean  
en cam bio  ta les  com o p a ra  in v a lid ar o ex c lu ir 
la p o s ib ilid a d  de un c o r re c to  cu m p lim ie n to  
de  la  fu n c ió n  ju d ic ia l.

ni. l o s  ó r g a n o s  j u d i c i a l e s .  Es sin  em b a rg o  in te 
re sa n te  re c o rd a r  a lg u n as  in s titu c io n e s  co n 
c re ta m e n te  re a lizad a s , p ro c ed im ie n to s  ad o p 
tad o s y fu n c io n es d e sa rro lla d a s  p o r  d iv e rsa s  
so c ied ad es , in s in u a n d o  ev e n tu a lm e n te  a las  
m ás  g en e ra le s  co n cep c io n es  de  la v id a  y del 
d e rech o  d e  las q u e  e lla s  son  el re fle jo .

L a d is tin c ió n  e n tre  d isp u ta  p r iv a d a  —que 
in te re sa  só lo  in d irec ta m e n te  a la  co lec tiv id ad  
(cau sas  c iv iles)— y d is p u ta s  en  que  la  co lec 
tiv id ad  in te rv ie n e  d ire c ta m e n te  p a r a  la  re a 
f irm ac ió n  y el m a n te n im ie n to  de las p ro p ia s  
n o rm a s  (cau sas  p en a les) no h a  sido  a c la ra d a  
con la  g en e ra lid ad  y la  inm ed iatez  que un con
te m p o rá n e o  p o d r ía  e s p e ra r .  Sí h a  h a b id o  en 
cam b io  ca s i en to d o s  lados, y en  p a r te  to d a 
v ía so b rev iv e , u n a  b ie n  d e ta lla d a  f r a g m e n ta 
ción, en  m a te r ia  de litig io  y tam b ién  en  cu an to



al e s ta tu s  de  los in te re se s  p a r tic u la re s , d e  los 
ó rg an o s co m p eten tes  p a r a  ju zg ar: fo ro s  esp e 
c ia le s  p a r a  p e rso n a s  d e  co n d ic ió n  e c le s iá s ti
ca, nob les, m ilita re s , e tc .; p a r a  c ie r to  tip o  de 
d e lito s  y de d isp u ta s .

La ten d e n c ia  a c tu a lm e n te  p re v a le c ie n te  se 
o r ie n ta  en  el sen tid o  de  la  d esap aric ió n  de  las 
c o r te s  e sp e c ia le s  p a ra  su je to s  d e  e s ta tu s  p a r 
t ic u la r  y de  u n a  re d u c c ió n  a lo e sen c ia l de la 
d iv is ió n  p o r  m a te r ia s , que  p o r  o tro  lad o  se 
o b s tin a  en  sob rev iv ir: u n  ejem plo  de e s to  es 
la  ir ra c io n a l y d isp e n d io sa  d iv isió n  de  a lgu  
n o s s. ju d ic ia le s  en  c o r te s  fe d e ra le s  y c o r te s  
e s ta ta le s , b a s a d a  p re c isa m e n te  en u n a  d e ta 
llad a  d istin c ió n  de co m p eten cia  p o r  m ateria s , 
d e  su til y a  veces a r d u a  in te rp re ta c ió n .

No conviene ad em ás o lv id ar el hecho de que 
la  ex p an sió n  d e  los f in e s  in s titu c io n a le s , y 
a c tiv id ad e s  conexas, d e l e s tad o  h a  d ad o  o r i
gen, en  a lg u n o s s is te m a s  so c ia le s, a  u n a  
im p o rta n te  ca teg o ría  d e  co n tro v e rs ias  en  que 
el p a r t ic u la r  d e fie n d e  o  re iv in d ica  su s  in te 
reses  c o n tra  acciones y om isiones de los ó rg a
n o s a d m in is tra tiv o s . E n  m u ch o s  s is te m as  
políticos la  co n tro v e rs ia  de este  tipo e s tá  to tal 
o p a rc ia lm en te  s u s tra íd a  al s. ju d ic ia l y re s e r 
v ad a  a ó rg a n o s  m ás o m enos e sp e c ia lizad o s  
y au tó n o m o s  en  el in te r io r  del s is te m a  b u ro 
c rá tico , lo q u e  só lo  en  pocos caso s (el C onseil 
d 'É ta t  f ran cé s  y ó rg a n o s  e s tr ic ta m e n te  in sp i
ra d o s  p o r  él) h a  d ad o  re s u lta d o s  s a tis fa c to 
rio s  p a r a  la  p a r te  p r iv a d a  de la  d isp u ta .

La fo rm a c ió n  del ó rg a n o  ju d ic ia l es u no  de 
los p ro b le m a s  q u e  h a  re c ib id o  un m ay o r 
n ú m ero  de so luciones d is tin tas , v a rian tes  que 
ad m ite n  al m en o s c in c o  d im en sio n es: ju ez  
ind iv idual/co leg io ; ju ece s  p ro fesionales, o  sea 
(m ás o m enos) es tab le s/ju eces  ad  hoc  ( ju rados 
y sim ilares); ju e c e s  co n  v ario s  n iveles, ta m 
bién  m ín im os, de a d ie s tra m ie n to  y co m p eten 
c ia  en  el d e rech o ; ju e c e s  a d ie s tra d o s  rá p id a 
m en te  com o ta les  o p ro v en ien tes  de o tra s  fun
ciones (abogados, fu n c io n a rio s  públicos) y por 
lo tan to  h ab itu ad o s  a v e r  el derecho  desde  u n a  
p e rsp e c tiv a  d is tin ta ; ju e c e s  q u e  a su m en  p o r 
c o n c u rso /n o m b ra d o s  p o r  a u to r id a d  tam b ié n  
e x tra ñ a  al s. ju d ic ia l/e leg id o s  (de u n a  m an e 
ra  m ás o m en o s v in cu lad a  a d esig n ac io n es  
an te r io re s )  p o r los c iu d ad an o s . E s d ifícil d es
c u b r ir  u n a  lín ea  m ás o  m enos co h e re n te  de  
evo lución  en e s te  sec to r: en c ie r to s  s. ju d ic ia 
les tien d e  a  d e s ta c a rse  e l re q u is ito  de  la  co m 
p e ten c ia  y  p o r  lo  ta n to  se  a s is te  a la d e sa p a 

ric ió n  d e l ju ra d o  o su  lim itac ió n  a p a r t ic u la 
res tip o s  de d is p u ta s  (por e jem p lo  a  c a u sa s  
p e n a le s  im p o rta n te s ) , y, a ú n  m ás, a  la d e s a 
p a ric ió n  o lim itac ió n  a  ta re a s  sec u n d a ria s  de 
los ju eces  no a d ie s tra d o s  p ro fesio n alm en te  en  
el d e rech o  (com o los ju stices  o f  the peace, in s 
titu c ió n  to d av ía  p re s tig io sa  en  G ran  B re ta ñ a  
p e ro  d e s a c re d ita d a  e n  E s tad o s  U nidos); p o r  
el co n tra rio , la re sp o n sab ilid ad  po lítica  de los 
ju ece s , y p o r  lo ta n to  su e lec tiv id ad , es u n  
p r in c ip io  acog ido  p o r  s is te m as  p o lítico s  ta n  
im p o rta n te s  y d is tin to s  co m o  son el n o r te a 
m eric an o  y los de o rie n ta c ió n  so c ia lis ta , a u n 
que en  los dos casos la  elección  es s u s ta n c ia l
m en te  u n a  ra tif ic a c ió n  de la  e lección  del p a r 
tido  ú n ico  o d e  uno  d e  los p a r tid o s  en co m 
p e ten c ia .

i v  l a s  n o r m a s  p r o c e s a l e s .  A caso en n ingún  sec 
to r  co m o  en el ju d ic ia l el p ro c ed im ie n to  e s tá  
tan  ín tim am en te  ligado  a la su s tan c ia  y re p ro 
duce  ta n  f ie lm en te  lo s  v a lo re s  de u n a  so c ie 
dad . U n asp ec to  p ro c e sa l fu n d a m e n ta l es el 
re la tiv o  a la  n a tu ra le z a  " o ra l"  o " e s c r i ta ” , 
d o n d e  p o r  o ra l se e n tie n d e  un p ro ceso  q u e  
c u lm in a  en el d eb a te  en tre  las  p a rte s , con te s 
tim o n io s  y ev o cac io n es  a n te  la p re se n c ia  de  
todo  el cuerpo  ju d ic ia l, y p o r e sc rita  se en tien 
de un  p ro c e d im ie n to  d ilu id o  en u n a  se r ie  
ex cesiv a  de fa ses  p re lim in a re s  r íg id a m e n te  
co d ificad as y cu m p lid as  p re fe re n tem en te  p o r  
fu n c io n a rio s  s u b a lte rn o s , y  en  la q u e  p o r lo 
ta n to  se  ev ita  o  re d u c e  el c o n ta c to  d ire c to  d e  
los ju e c e s  con las p a r te s ,  ab o g ad o s, te s tim o 
nios y p ru e b a s , s u s titu y é n d o la  con  la le c tu 
ra  de  p ro to c o lo s  y a c ta s  re d a c ta d a s  p re c is a 
m en te  p o r los su b a lte rn o s .

Lejos de s e r  c a su a l, la e lección  d e  u n a  de  
e s ta s  a l te rn a tiv a s  p ro c e sa le s , o de u n a  p a r t i 
c u la r  fo rm a  in te rm e d ia , e s tá  e s tr ic ta m e n te  
c o n d ic io n a d a  p o r  la s  c a ra c te r ís t ic a s  de la  
so c ied ad  y de  su  s. ju d ic ia l: si la d ifu s ió n  de  
la  e s c r i tu r a  es e sc a sa  o n u la  y la  d ife re n c ia 
c ión  soc ia l es  e m b rio n a r ia  se  p re f ie re  n a tu 
ra lm e n te  un  p ro c e so  o ra l y  c o n c e n tra d o  en  
u n a  so la  au d ien c ia . P e ro  h a c ia  e s ta  fo rm a  se 
h an  o r ie n ta d o , p o r razo n es  m uy d iv e rsa s , 
tam b ién  sociedades co n  c u ltu ra  ju r íd ic a  m u y  
re fin ad a , co m o  la ro m a n a  c lá s ic a  y la  an g lo 
sa jo n a: en  e lla s  u n a  m a g is tra tu ra  a d ie s tra d a  
y co n sc ien te  de la  p ro p ia  h a b ilid a d  no  q u e 
r ía  p r iv a rs e  de  los fo rm id a b le s  e lem en to s  de  
ju ic io  que  co n stitu y en  la  co n fro n tac ió n  de las



p a r te s  y de  las a c ta s  y d e  la  d ire c tiv a  v isión  
d e  las p ru e b a s . H a  sido  el s. ju d ic ia l ta rd o - 
ro m an o , y d e sp u é s  el can ó n ico , d e b id a m e n 
te  ac o m p a ñ ad o  — en u n a  época  d e  p ro fu n d a  
d ecad en c ia  c u l tu ra l  y m o ra l de la  m a g is tra 
tu r a — p o r  u n  ríg id o  e n c a s illa m ie n to  p ro c e 
sal, el q u e  g u ía  lo s  p aso s  d e  los ju e c e s  y lim i
ta  los c o n ta c to s  con  las p a r te s , y p o r  lo ta n to  
las  o ca s io n es  o la s  so sp ech as  de co rru p c ió n  
y p a rc ia lid a d .

Un re fle jo  to d av ía  m ás  ev id en te  de la  p ro 
b le m á tic a  y d e  la  co ncepción  d e  la  E u ro p a  
m ed ieva l lo c o n s titu y e  en  e s te  ru b ro  la  d isc i
p lin a  de  las p ru e b a s  tes tim o n ia le s , que deben  
s e r  no  l ib re m e n te  v a lo ra d a s  sin o  m ás b ien  
" c o n ta d a s ” p o r  los ju e c e s  seg ú n  tax a tiv o s  
esq u em as de p o n d erac ió n : los te s tim o n io s  de 
los sie rv o s y d e  las  m u je re s  e ra n  ra ra m e n te  
ad m itid o s , "e l te s tim o n io  de los p o b re s  valía  
m enos que el de  los ricos [ . . . ]  [el] de  los nobles 
p rev a lec ía  re s p e c to  d e l d e  los no  n o b les  y el 
de los c lé rig o s so b re  el de  los la icos, con  u lte 
rio re s  g ra d a c io n e s  seg ú n  sea  el g ra d o  de 
n o b leza  y de o fic io  e c la s iá s tic o ” (C appellet- 
ti, 1969). Sólo el p ap a  p o d ía  te n e r p ru e b a  en te 
ra , los h o m b re s  lib re s  te n ía n  m e d ia  p ru e b a , 
y c a re c ía n  de  te rc e ra s ,  q u in ta s  y sé p tim a s  
p ru e b a s . La su s ta n c ia  de e s ta  a c ti tu d  se t r a s 
m itió  h a s ta  la  rev o lu c ió n  fra n c e sa  y m ás allá, 
y u n  c o n s id e ra b le  re s id u o , p re s e n te  en  los 
p rin c ip a le s  s. ju d ic ia les  es tá  co n stitu id o  to d a 
vía p o r  las  re g la s  q u e  ex c lu y en  a p r io r i  —con 
ra d ic a l d e sc o n fian za  en  la  c a p a c id a d  de d is 
c e rn im ie n to  d e  los ju e c e s — el te s tim o n io  de 
p e rso n a s  lig a d a s  a las p a r te s  p o r  c ie r to s  v ín 
cu los de  p a re n te s c o  o de  in te ré s .

O tra  d ec is ió n  m ás q u e  n a d a  e s tre c h a m e n 
te  lig ad a  a  la  n a tu ra le z a  p re v a le c ie n te m e n te  
" e s c r i ta ” u  " o r a l” del p ro c eso  es el sec re to  
o p u b lic id a d  de  los d eb a te s  y de  la s  a c ta s . Se 
pu ed e  v e r if ic a r u n a  o rien tac ió n  g en e ra l h ac ia  
u n a  m a y o r p e n e tra c ió n  de los o jos p ro fa n o s  
en  las v a ria s  fases  del proceso : evo lución  au s 
p ic iosa , p e ro  no  p riv a d a  de in co n v en ien tes  si 
se c o n s id e ra  q u e  p u e d e  se r  p u e s ta  en  p e lig ro  
la s e re n id a d  d e  u n  ju ra d o  p o r la in te rv en c ió n  
de la  o p in ió n  p ú b lic a  y de  los m ed io s  a u d io 
v isuales. U na fo rm a  p a r tic u la r  de  p u b lic id ad  
es la p re s e n c ia  —so s te n id a  co n  c re c ien te  
v igo r en  a lg u n o s  s. ju d ic ia le s — d e  los ab o g a
dos en  las fa ses  p ro c esa le s  que im p lican  a los 
acu sad o s  en  la s  c a u sa s  p en a les . Se h a  v isto  
que, en  u n  e s tad io  re la tiv am en te  p rim itiv o  de

evo lución  de  los s. ju d ic ia le s , a p a re c e n  los 
" té cn ico s  del d e re c h o ” , con la  d o b le  ta r e a  de 
a s is tir  a las p a r te s  y de se leccionar los hechos, 
" p re s e n ta n d o  só lo  aq u e llo s  q u e  tie n e n  v a lo r 
'fo re n se ' según  las  n o rm a s  so c ia le s  c o n s id e 
ra d a s  re le v a n te s"  (G luckm an, 1968) y a lig e 
ra n d o  a s í las ta re a s  d e l ó rg an o  ju d ic ia l. La 
te n d e n c ia  a re c o n o c e r  la  re lev an c ia  so c ia l de  
e s ta  fu n c ió n  de los abogados es m ás q u e  n ad a  
re c ie n te  y se m a n if ie s ta  tam b ién  en  el m odo  
o b se rv ad o  p a r a  las  c a u sa s  p en a le s , y m á s  en  
g en e ra l con  la  in s titu c ió n  del p a tro c in io  g ra 
tu ito  (rea liz ad o  f re c u e n te m e n te  de m a n e ra  
sim b ó lica , o p e o r , com o en Ita lia), con  la  que  
se in ten ta  re m e d ia r  las consecuencias d e  desi
gu ald ad es económ icas en tre  las  p a r te s  en  con
flicto, asig n an d o  al p o b re  un abogado  a expen
sas de la  co lec tiv id ad .

Es é s te  u n o  d e  los a sp e c to s  m ás  in te re s a n 
tes de u n a  nueva "concepción  so c ia l” del p ro 
ceso, v iva  e sp e c ia lm e n te  en  a lg u n o s  s. ju d i
c ia les  de E u ro p a  c e n tra l  (au s tr ía co , su izo , 
etc.): el ó rg a n o  ju d ic ia l —re p re s e n ta n te  de la  
co lec tiv id ad — no  es m ás un  á rb itro  in e r te  de 
la  c o n tien d a  sino  que in te rv ien e  p a ra  a c la ra r  
y a r t ic u la r  las a rg u m e n ta c io n e s  de las  p a r te s  
m en o s a p ta s , ad e m á s  de  con  el fin d e  ag ili
z a r  el c u rs o  del p ro c eso  y d e s c a r ta r  m a n io 
b ra s  d ila to r ia s .  E s ta  co n cep c ió n  es in te rm e 
d ia  e n tre  la  tra d ic io n a l, in d iv id u a lis ta  (las 
p a r te s  d isp o n en  in te g ra m e n te  de  la c o n tie n 
da, d e te rm in a n  su s  lím ite s  y su  c u rso , m id en  
las re sp e c tiv a s  fu e rz a s  y p u e d e n  e sc o g e r en  
to d o  m o m en to  d a r le  té rm in o  a tra v é s  de la 
tran sa cc ió n ), to d a v ía  só lid a  en  los s. ju d ic ia 
les de m a tr iz  a n g lo sa jo n a  o la tin a , y la  de  los 
s. ju d ic ia le s  de los e s ta d o s  c o lec tiv is ta s , en  la 
que  el ó rg a n o  ju d ic ia l p u ed e  e x te n d e r  el o b je 
to  del p ro c eso  a todos los h ech o s  re le v an te s , 
au n q u e  no  sean  rec lam ad o s  p o r  las p a r te s , en  
razó n  del su p re m o  in te ré s  p ú b lico  d e  a c e rc a 
m ien to  a  la v e rd ad .

v. d e c i s i o n e s  y  m o t i v a c i o n e s  El m o m en to  d ec i
s ional del p ro c eso  ju d ic ia l es fu e r te m e n te  
s im ila r  al m o m en to  decisional en  la ac tiv id ad  
ad m in is tra tiv a :  u n  ó rg an o  s in g u la r  o  p lu ra l  
es co locado  a n te  u n  co n ju n to  de h echos so b re  
los cu a le s  debe  in te rv e n ir  co n  u n a  d ec is ió n  
b a sa d a  en  u n  co n ju n to  de n o rm a s  y de d ec i
siones p reced e n te s , c o n s id e rad as  re lev an tes . 
E s v e rd a d  que  el órgano  q u e  to m a  una d ec i
sión  ju d ic ia l h a  ten id o  que  m o tiv a rla  ra c io 



n a lm en te  de un  m odo  m u ch o  m ás r ig u ro so  de 
lo  q u e  lo h ace  c o m ú n m e n te  u n  ó rg an o  a d m i
n is tra tiv o . E n la  p rá c tic a , sin  em b a rg o  — se 
o b je ta —, é s te  es u n  v ín cu lo  sólo  a p a re n te : es 
un  h echo  d esc o n ta d o  p o r  los e s tu d io so s , y 
re co n o c id o  p o r  n u m e ro so s  ju ece s  a su  vez 
{por e jem plo , C ardozo , 1921), q u e  p r im e ro  se 
to m a  la  d ec is ió n  q u e  re su e lv e  la  d isp u ta , y 
luego  se la  fu n d a m e n ta ; d ad a  la  v a r ie d ad  de 
n o rm a s  y el g ra n  a r s e n a l de técn icas  a rg u 
m e n ta tiv a s  que  sig los de d ia léc tica , ju r íd ic a  
y no ju r íd ic a , h a n  fo rja d o , no es p o sib le  fu n 
d a m e n ta r  d ec isio n es a u n  am p liam en te  d iv er
sas so b re  el m ism o ob je to , com o lo con firm an  
las crón icas jud ic ia les. P o r e s tas  razones a lg u 
nos teó ric o s  n o r te a m e ric a n o s  (p o r e jem plo  
P e ltaso n , 1968) h an  a s im ila d o  s in  m ás el p ro 
ceso  ju d ic ia l al leg islativo : am b o s in s tru m e n 
tos y fases en la  p e re n n e  co n tien d a  de los g ru 
pos sociales. Los asp ec to s  su g eren tes  no  están  
au sen tes  en  e s ta  tesis; n o  se p u ed e  sin e m b a r
go o lv id a r  las  p a r tic u la re s  co n d ic io n es q u e  
lim itan  la  su b je tiv id ad  de la decisión  jud ic ia l, 
n i s iq u ie ra  qu erien d o  p re sc in d ir  del obvio v ín 
cu lo  co n  el o b je to  de  la  d isp u ta . Nos re fe r i
m os no tan to  a  la  o b lig ac ió n  fo rm a l de la  fun- 
d am en ta c ió n  (que a m en u d o  a d eg en erad o  en 
u n a  o ca s ió n  p a r a  p ra c t ic a r  e s té r ile s  v ir tu o 
sism os d o ctrin a le s  p o r  p a r te  de colegas, su p e 
r io re s  y c o m e n ta d o re s  espec ia lizad o s; cf. 
F redd i, 1978), cu an to  a  u n  com plejo  de expec
ta tiv as , v a lo re s  y a c ti tu d e s  que  se p re s e n ta n  
s in g u la rm en te  s im ila re s  en  to d as  las so c ied a
des q u e  tien en  u n  s. ju d ic ia l y e s tá  g e n e ra l
m en te  d e f in id a  la " fu n c ió n  ju d ic ia l” .

E n la " fu n c ió n  ju d ic ia l” confluyen : la  co n 
v icción  de  los ju eces  del d eb e r de d e c id ir  la s  
d isp u ta s  de ac u e rd o  co n  las n o rm a s  y con las  
d ec is io n es  p re c e d e n te s  an te s  q u e  según  las 
o p in io n es  p e rso n a le s  so b re  lo que  p u ed e  s e r  
ju s to  u  o p o rtu n o  en el caso; el h ech o  de q u e  
e fec tiv am en te  m u ch o s  ju eces  d ec id en  g ra n  
p a r te  de las d is p u ta s  de e s te  m odo, q u e  ca s i 
to d o s c reen  c o r re c to  h ac e rlo , y que p rá c t ic a 
m en te  to d o s  se c o m p o rta n  com o si lo h ic ie 
ran ; la p ú b lica  ex p ec ta tiv a  —de la  que los ju e 
ces son  consc ien tes— de que las d isp u tas  sean  
d ec id id a s  de e s te  m odo , b a sa d a  en  la  co n v ic
ción  de que d eb en  serlo .

La investigac ión  d e s a rro lla d a  en  co n tex to s  
c u ltu ra le s  d is t in to s  m u e s tra  c ie r ta m e n te  
a lgunas  d ife re n c ia s  en  la  in te n s id a d  con  q u e  
la " fu n c ió n  ju d ic ia l"  es sen tid a , en  el m o d o

en q u e  es in te rp re ta d a  p o r  ju eces  tam b ié n  
p e r te n e c ie n te s  al m ism o  s. ju d ic ia l; p e ro  co n 
firm a la  im p o rtan c ia  de tal func ión  en  la d ife 
renciación  de la  n a tu ra leza  de la decisión  ju d i
c ial re sp e c to  d e  o t r a s  d ec isio n es to m a d a s  en  
el s is te m a  po lítico ; b u e n a  p a r te  de lo s  in d iv i
d uos d ec id en  b u e n a  p a r te  d e  las d is p u ta s  d e  
m odo  d is tin to  en c u a n to  ju e c e s  de com o  lo 
h a r ía n  en  ta n to  leg isladores, a d m in is trad o re s  
o p a r tic u la re s .  No fa lta n  n a tu ra lm e n te  lo s  
casos co n tra rio s , p a r tic u la rm e n te  fre cu e n te s  
—o p a r tic u la rm e n te  d e b a tid o s— en  E s ta d o s  
U nidos, en d o n d e  e l s. ju d ic ia l e s tá  m en o s 
n e ta m e n te  d ife re n c ia d o  q u e  el re s to  del s is 
tem a  p o lítico , y as í es  p e rc ib id o .

N o p o r  c a su a lid a d  fu e ro n  los p ro p io s  e s tu 
d iosos n o rte a m e ric a n o s  qu ien es  s u sc ita ro n  y 
c o n tin ú a n  s u s c ita n d o  las m á s  v ivas c r ít ic a s  
a la  co n cep c ió n  s a c ra liz a d o ra  de la  fu n c ió n  
ju d ic ia l, de aquel c u a d ro  m ístico  q u e  en  to d a  
so c ied ad  tien d e  a  a b a r c a r  al s. ju d ic ia l com o  
c o n tra p a r t id a  de u n a  fiel ad h e s ió n  a  la  " fu n 
ción ju d ic ia l” . E n ten d em o s p e rfec ta m e n te , a  
la  luz de e s ta s  co n s id e rac io n es , las  ra zo n es  
po r las  cu a le s  tam b ién  los ó rg an o s ju d ic ia le s  
co leg iados h a n  te n id o  —a p a r te  de q u e  p o cas 
excepciones a f lo ra n  aqu í y a llá  en la  h is to r ia , 
y e s tá n  c o n c e n tra d a s  en los s. ju d ic ia le s  a n 
g lo sa jo n es— que  o c u lta r  c u a lq u ie r  d isen so  
que  se  m a n ifie s te  en  su sen o  a  los e fec to s  d e  
la  dec isión . La v erif icac ió n  d e  que m ás  d e p o 
s i ta r io s  de la  " fu n c ió n  ju d ic ia l” , re u n id o s  en  
un m ism o  ju ra d o  p a ra  ju zg a r una m ism a  d is 
p u ta , p u ed e n  t r a e r  d e l co n ju n to  de n o rm a s  y 
de las fu n d am en tac io n es an te r io res  dos o m ás 
dec isiones d iv ersas , y tal vez en  ev iden te  co n 
t ra s te ,  llev a ría  el p e lig ro  —al m en o s a s í se 
p ie n sa  co m m ú n m e n te — de m in a r  los fu n d a 
m en to s  de la  co n fia n za  p ú b lic a  en  la  fu n c ió n  
ju d ic ia l, en  to d o  el s is te m a  n o rm a tiv o  y ta l  
vez in d ire c ta m e n te  en el m ism o  s is te m a  
p o lítico .

C onviene a d m itir  q u e  desde  el p u n to  de v is
ta  lóg ico  el te m o r p a re c e  fu n d ad o , a u n  c u a n 
do  el p re s tig io  que c o n tin ú a n  ten ien d o  en  el 
m u n d o  ang losajón  la s  co rtes  que h acen  p ú b li
cas la s  o p in io n es  d is id e n te s , y en  p a r t ic u la r  
los ju eces  co noc idos com o d issen ters  im p en i
ten te s , no p u ed e n  n o  p o n e r en  d u d a  la  r e la 
ción  de  la a rg u m e n ta c ió n  con  el re a l  fu n c io 
n a m ie n to  de los c irc u ito s  d e  co n fian za  y co n  
lo s  m eca n ism o s  de  leg itim ac ió n .



vi. e f e c t o s  y  r e a c c i o n e s .  T o d a  dec isión  ju d ic ia l 
desp liega  dos ó rd en es  de  efectos: so b re  el sis
tem a  n o rm a tiv o  y fu e ra  de él. T am b ién  las 
d ec is io n es  —y so n  la g ra n  m a y o ría — q u e  se 
lim itan  a  r e p e t i r  las in te rp re ta c io n e s  t r a d i 
c io n a le s  d e  un  c ie r to  g ru p o  de n o rm a s , y a 
se g u ir  f ie lm en te  los p re c e d e n te s , t ie n e n  un 
e fec to  s o b re  el s is te m a  n o rm a tiv o , en cu a n to  
co n so lid an  aq u e l tipo  d e  in te rp re ta c ió n  y 
aq u e lla  o r ie n ta c ió n  de ju r is p ru d e n c ia . M ás 
im p o rtan tes , y so b re  to d o  m ás llam ativos, son 
los e fec to s  de  las  d ec is io n es  que  se a le ja n  de 
las p reced en te s  y dan  u n a  in te rp re ta c ió n  m ás 
o m en o s in n o v a d o ra  de u n  g ru p o  de n o rm as. 
S o b re  e lla s  se d irig e  en  g en e ra l la  a ten c ió n  
de  los e s tu d io so s  del d e rech o , q u e  ex am in an  
su  g rad o  de c o rrec c ió n  té cn ic a  y  su  c o h e re n 
cia  con los p rin c ip io s  g en e ra le s  del s is te m a  
n o rm ativ o , a l m en o s  co m o  c a d a  u no  se  lo 
re p re se n ta . E l d e b a te  se  re a liz a  en  re v is ta s  
e sp e c ia lizad a s  y tien e  ta m b ié n  e fec to  so b re  
el s is te m a  n o rm a tiv o , c o n tr ib u y e n d o  a legi
tim ar' o a  d e s a c re d ita r  u n a  n u ev a  d irecc ió n  
in te rp re ta tiv a .

De in te ré s  m ás  g e n e ra l son  los e fec to s  que 
u n a  d ec is ió n  tie n e  fu e ra  del s is te m a  n o rm a 
tivo, con  las s ig u ien te s  re acc io n es  de  los in te 
resados, o sea las p a r te s  de la c au sa  (com pren
d id o s tam b ién  los re p re s e n ta n te s  de la  co lec
tiv id ad  en  c a lid a d  de p a rte ), los d e te n ta d o re s  
de  fu n c io n es  e je c u tiv a s  y d ec is io n a le s  en  el 
s is tem a p o lítico  y a veces tam b ién  c ie rto s  sec
to res  del púb lico . A m bas p a r te s  p u ed en  acep 
t a r  la d ec is ió n , en  cuyo caso  se d a  té rm in o  a 
la  d isp u ta  con  to d o s su s  efectos: si u n a  de las 
p a r te s  —o a m b a s— no q u ie re  a c e p ta r la , en 
la  g ra n  m a y o ría  de los s. ju d ic ia le s  se le o fre 
ce la  p o s ib ilid a d  de s u s p e n d e r  los e fec to s 
re c u rr ie n d o  a  u n  ó rg a n o  ju d ic ia l de  u n  g ra 
do m ás elevado. Se d iscu te  si e s ta  p o sib ilid ad  
("dob le  g ra d o  de  ju r is d ic c ió n ”) e n tra  en  los 
re q u is ito s  n ec e sa r io s  d e  la  ex is ten c ia  d e  un  
"v e rd ad e ro ” s. jud ic ia l: u n a  re sp u es ta  a firm a
tiv a  p o d r ía  l im ita r la  d em asiad o , au n  cu a n d o  
sin  n inguna  d u d a  es m ucho  m ás ven ta joso  dis
p o n e r  de  u n a  seg u n d a  in s ta n c ia  q u e  p u ed e  
c o r re g ir  la s  ev en tu a le s  eq u iv o cac io n es  de  la 
p r im e ra . L as v en ta ja s  so n  p o r lo d em ás tan  
ev iden tes que  m u ch o s s. ju d ic ia le s  h a n  in tro 
ducido  u n  te rc e r  g rad o  de ju risd icc ió n , re se r
vado en genera l p a ra  la  co rrecc ió n  de los e r ro 
re s  en  la  in te rp re ta c ió n  de la  n o rm a .

L as reacc io n e s  de las  p a r te s  p u e d e n  p o r  lo

tan to  vo lver a  im p lica r al s. jud ic ia l, o b ten ien 
do  ev e n tu a lm e n te  q u e  el ó rg a n o  de  g rad o  
s u p e r io r  v a lo re  u n a  s itu a c ió n  de  h ec h o  o 
in te rp re te  un  g ru p o  de n o rm as de m a n e ra  dis
tin ta  q u e  u n  ó rg an o  in ferio r. La seg u n d a  posi
b ilid a d  tien e , n a tu ra lm e n te , re fle jo s  m u ch o  
m ás im p o r ta n te s  so b re  el s is te m a  n o rm a tiv o  
en  c u a n to  p e rm ite  a u n  ó rg an o  s u p e r io r  la 
p o sib ilid ad  de co rre g ir  com o " e r ro r e s ” to d as 
las in te rp re ta c io n e s  in n o v ad o ra s  de los ó rg a 
nos in ferio res, g aran tizan d o  la e s tab ilid ad  —o 
e s ta t ic id a d — del s is te m a  m ism o.

C u an d o  u n a  de  las  p a r te s  re p re s e n ta  a  la 
co lec tiv id ad , o a  fu e r te s  in te re se s  o rg a n iz a 
dos (o p u ed e  o b ten e r el apoyo), no  le son im pe
d idas fo rm as  a lte rn a tiv a s , y m ás  rad ica les, de 
reacc ió n  a  u n a  d ec is ió n  ju d ic ia l: p o r e jem p lo  
h a c e r  p re s io n e s  p a ra  u n a  m o d ificac ió n  de la  
n o rm a  de  ta l fo rm a  de ex c lu ir  la s  in te rp re ta 
cio n es q u e  la  a fec tan . P a ra  e fec to s  an á lo g o s  
puede lograr, en casos ex trem os, tam b ién  u n a  
reacc ió n  d e  la  o p in ió n  p ú b lica , c a n a liz a d a  o 
p ro v o c ad a  p o r  los ó rg a n o s  de co m u n ica c ió n  
d e  m asa ; c o m ú n m e n te  sin  e m b a rg o  la  in s i
n u ac ió n  d e  re acc io n es  de e s te  tip o  e m p u ja  al 
s. ju d ic ia l a  a u to c o rre g ir , en  la  p r im e ra  o ca
sión , las  o r ie n ta c io n e s  que  so n  o b je to  de 
ob jeción .

C onviene a g re g a r  q u e  son m u y  r a r a s  las 
dec is io n es ju d ic ia le s  q u e  co n llev an  re a c c io 
n es  tan  v ig o ro sas  fu e ra  del s. ju d ic ia l;  sin  
em b arg o  e s to  no  q u ie re  d ec ir que  en  to d o s los 
o tro s  ca so s  aq u e lla s  o b ten g an  u n a  p le n a  eje
cución. F rec u en tem en te  los ó rg an o s b u ro c rá 
ticos, o en  c ie r to  m odo  e x tra ñ o s  al s. ju d ic ia l 
m o d ifican  o n u lif ic a n  u n a  d e te rm in a d a  dec i
sión , o to d a  u n a  lín ea  in te rp re ta tiv a , d e  los 
ó rganos jud ic ia les: es to  puede su ced er p o r  los 
m otivos y con  los in s tru m en to s  m ás v ariad o s, 
sin  d e ja r  de lado  la  inerc ia , que  m u ch as  veces 
d e se m p e ñ a  un im p o r ta n te  p ap e l.

VII. LA AUTONOMIA DEL SISTEMA JUDICIAL. C o n tra  
esto s p e lig ro s  y esto s  lím ites a la e ficac ia  con
c re ta  de  su s  d ec is io n es, el s. ju d ic ia l  tien e  
e scaso s m ed io s de  defensa . P e ro  é s te  p u ed e  
d e se m p e ñ a r  su s  fu n c io n es  con  ta n ta  m a y o r 
seren idad , im p arc ia lid ad  y adhesión  a  las n o r
m as c u a n to  m ás  s e p a ra d o  e s tá  in s titu c io n a l
m en te  del re s to  del s is te m a  p o lítico , c o n s ti
tu y en d o  u n  su b s is te m a  au tó n o m o . T al a u to 
n o m ía  tie n e  d o s fases: p o r  u n a  p a r te  c o n s is 
te  en  las m ú ltip le s  g a ra n tía s  n e c e sa r ia s  a  fin



d e  q u e  el s is te m a  p u e d a  fu n c io n a r c o r re c ta 
m e n te  seg ú n  los d ic tám en e s  d e  la  " fu n c ió n  
ju d ic ia l” , sin  in s tru c c io n e s  o co e rc io n es  d es
d e  el e x te r io r  o  p e rsp e c tiv a s  d e  san c io n es  (y 
recom pensas) debido  al co n ten id o  de sus deci
s iones; p o r  o tra  p a r te  re q u ie re  que el s is te 
m a  n o  ten g a  m ed io s d e  in te rv en c ió n  e sp o n 
tá n e o s  y d ire c to s  p a ra  la  e jecución  de ta le s  
d ec isio n es (y en g en e ra l p a ra  la  co n crec ió n  de 
su s  o r ie n ta c io n e s  in te rp re ta tiv a s )  y d eb a  
d e p e n d e r  de la co lab o rac ió n  d e  o tro s  sec to 
re s  del s is te m a  po lítico . Sólo en  el e q u ilib rio  
de  e s ta s  d o s co n d ic io n es se rea liza  la  a u to n o 
m ía: si se  d e b ilita  la p r im e ra  se tien d e  a la 
su b o rd in a c ió n  re sp ec to  del re s to  del s is te m a  
po lítico ; si se d e b ilita  l a  seg u n d a  se tie n d e  a 
su  d o m in io  (el "g o b ie rn o  de los jueces"). Con
viene o b se rv a r que, en cas i todos los s is tem as 
socia les, el eq u ilib rio  h a  sido a lte ra d o  m ucho  
m ás frecu en tem en te  y co n  m ay o r g ravedad  en 
el se n tid o  de la  su b o rd in a c ió n  q u e  en  el sen 
tid o  del dom in io .

En g en e ra l, en  los s is te m a s  n o rm a tiv o s  se 
h a  m u ltip lic a d o  la c a u te la  —e s c r ita  y no  e s
c r i ta — en  lo q u e  re s p e c ta  a  la  p o s ib ilid ad  de 
in te rv e n c ió n  del s. ju d ic ia l: a d e m á s  de las 
lim itac io n e s  a c a d a  d is p u ta  de  la  fu e rz a  o b li
g a to r ia  de ca d a  d ec is ió n , y al h ech o  d e  que  
en  c a d a  caso  es n e c e sa r io  un  c ie r to  g ra d o  de 
co lab o rac ió n  de  ó rg an o s  ex te r io res  a l s. ju d i
c ia l p a r a  e fec tu a rla , e x is te  el v ín cu lo  co n  el 
o b je to  re c la m a d o  p o r  la  p a r te  en  co n tien d a ; 
ex is te  la  p ro h ib ic ió n  — im p o rta n tís im a  au n  
cu a n d o  casi s ie m p re  sea  no  e s c r i ta  sino  
au to im p u e s ta  p o r  los ó rg an o s  ju zg an te s— de 
d e c id ir  " c u e s tio n e s  p o lític a s " , es d e c ir  p e r 
t in e n te s  a  la  o rg a n iz ac ió n  del s is te m a  p o lí ti
co; a llí e s tá n  to d a s  las  c a rg a s  de  la im p a rc ia 
lid ad  p ro p ia  de  la  " fu n c ió n  ju d ic ia l '':  p r im e 
ro  q u e  to d o  el h echo  d e  q u e  u n a  c u e s tió n  no 
p u ed e  s e r  lev a n ta d a  a u tó n o m a m e n te  p o r  un  
ó rg a n o  ju d ic ia l  sino q u e  deb e  s e r  p re s e n ta d a  
com o d is p u ta  en  que u n a  p a r te  p r iv a d a  te n 
ga u n  in te ré s  p e rso n a l, d ire c to  y no  fic tic io  
(el que, ju n to  con  la  p ro h ib ic ió n  de  " c u e s t io 
nes p o lítica s" , im p id e  la  p o s ib ilid ad  de in te r 
vención  so b re  un  v asto  se c to r de n o rm a s  que  
no  to c a n  d ire c ta m e n te  in te re se s  p rivados); 
p e ro  tam b ién  el hecho  d e  que los ju eces  es tán  
ob ligados a no d isc u tir  p ú b licam en te  las cu es
tio n es  p a r a  las q u e  e s tá n  in v es tid o s , y f re 
c u e n te m e n te  ,se e s p e ra  q u e  no  e n tre n  en  co n 
ta c to s  no  p ro fe s io n a le s  q u e  p u e d a n  p o n e r  en

d u d a  su  im p a rc ia lid a d : en E u ro p a  c o n tin e n 
tal, en  Asia y en  S u d a m é ric a  esto  h a  llevado  
a  u n a  ev id en te  m e s u ra  de los ju ece s  p a ra  
in c u rs io n a r  e n  la p o lítica , in c lu so  co m o  c iu 
d ad an o s .

Con m u ch a  m ay o r le n titu d  se  m an ifie s ta  la 
ex igencia, q u e  d e b e r ía  ser s im é tr ic a , de e li
m in a r  to d o s lo s  in s tru m e n to s  de p re s ió n  p o r  
p a r te  del s is te m a  p o lítico . C o n tin ú a n  fu n c io 
n an d o  los m ec a n ism o s  m ás re co n o c id o s  q u e  
b u sc a n  c o n tro la r  e s te  o a q u e l s. ju d ic ia l; la  
desig n ac ió n  p o r  p a r te  de la  a u to r id a d  p o líti
ca  (a veces le g itim a d a  m ed ian te  e lecciones) 
an tes que p o r un  co n cu rso  de m érito ; la  p e rio 
d ic id ad  (tam b ién  b reve) del ca rg o  a  cam b io  
de la  s e g u r id a d  del em p leo . N o b a s ta  q u e  los 
sa la r io s  sean en  g en e ra l su fic ien te s  p a ra  p e r 
m itir  u n a  e x is te n c ia  d igna si p e rm a n e c e  
a b ie r ta  la  p o s ib ilid a d  de fa v o rec e r el a sc e n 
so  a lo s  ca rg o s m ás e lev ad o s de los e lem e n 
to s  m ás  m aleab les. E l p ro b lem a  de la  " c a r r e 
r a ” es algo m u y  d e licad o  y no  de fácil so lu 
ción: el a scen so  p o r  m e ra  a n tig ü e d a d  h ace  
v an a  to d a  la p o s ib ilid a d  de  san c ió n  au n  c o n 
t r a  el ju ez  q u e  —s im p le m e n te — n o  h ac e  su  
tra b a jo  co tid iano ; p e ro  la so lución  d e  los co n 
c u rso s  p o r  a n te c e d e n te s  de los m a g is tra d o s  
s u p e r io re s  n o  es in m u n e  a la  c r ít ic a  si p o r  
an te c e d e n te s  se  e n tie n d e  só lo  la e s c ru p u lo s a  
aq u ie sc en c ia  a  las o r ie n ta c io n e s  in te r p r e ta 
tivas d o m in a n te s  q u e , e n c a rn a d a s  p o r  los 
m a g is tra d o s  m ás  av an zad o s  "en  la  c a r r e r a ” 
y p o r  lo  ta n to  g e n e ra lm e n te  m ás  an tig u o s , 
ra ra m e n te  m a n tie n e n  un c o n ta c to  su fic ie n te  
con  el cam b io  so c io c u ltu ra l que  tien e  lu g a r  
en  el am b ien te .
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[ALBERTO MARRADl]

sistema político

i. d e f i n i c i ó n .  E n su  acep c ió n  m ás  g en e ra l, la 
ex p res ió n  "s. p o lític o "  se re f ie re  a  c u a lq u ie r  
co n ju n to  de  in s titu c io n es, de g ru p o s  y d e  p ro 
cesos p o lítico s  c a ra c te r iz a d o s  p o r  u n  c ie r to  
g ra d o  d e  in te rd e p e n d e n c ia  re c íp ro c a . E n  la 
ciencia p o lítica  co n tem p o rán ea , sea  com o  fue
re, cu a n d o  se h a b la  de  “s. p o lítico "  y d e  " a n á 
lis is  s is té m ic o ” de la v id a  p o lítica , se  hace  
re fe re n c ia  a u n a  n oción  y a u n  p ro c e d im ie n 
to de o b se rv a c ió n  c a ra c te r iz a d o s  p o r  re q u i
s ito s  m eto d o ló g ico s  e sp ec ífico s  y p o r  p re c i
sos á m b ito s  d e  uso.

El p u n to  de p a r tid a  es en  sí m u y  sim p le . El 
h o m b re  en  c u a n to  an im a l socia l, e s tá  s iem 
p re  im p lica d o  en  u n a  m u ltip lic id a d  de re la 
c iones, p o r  e fec to  de las  cu a le s  c o n d ic io n a  a 
su s  se m e ja n te s  y r e s u l ta  co n d ic io n ad o . E n 
c u a lq u ie r  re a g ru p a m ie n to  so c ia l h ay  p o r  lo 
ta n to  al m en o s  dos co m p o n en te s  fu n d a m e n 
ta les: p o r  u n  lad o  c a d a  u n o  de los in d iv id u o s  
y p o r  el o tro  la s  re la c io n es  que  c a ra c te r iz a n  
la  re c íp ro ca  conv ivencia de los ind iv iduos. Se 
deriva  que, p a r a  se r  o bservado  ad ecu ad am en 
te, cu a lq u ie r  re a g ru p a m ie n to  social d eb e  se r 
co n s id e ra d o  b a jo  un  d o b le  p e rfil: co m o  u n a  
co n s te la c ió n  d e  m ie m b ro s  y com o  u n a  m ás  o 
m en o s c o m p le ja  re d  de  re la c io n es  in te r in d i
v iduales, o b se rv a b le s  en  fo rm a  u n i ta r ia  ju s 
tam en te  en  té rm in o s  de  sistem a. Así, tam b ién  
en  lo q u e  re s p e c ta  a la  v id a  p o lític a  p o d em o s 
o b serv ar cad a  un o  de los p ro tag o n is ta s  y cada 
u n a  de  la s  in s titu c io n e s  de u n  rég im e n  dado  
(an á lisis  a " m e d ia  luz"). P ero  si q u e rem o s 
sa b e r  có m o  y p o r  qué  ta le s  p ro ta g o n is ta s  e 
in s titu c io n e s  se- in flu y en  re c íp ro ca m e n te , 
lo g ran d o  d a r  v id a  a  v a rio s  tip o s  de re g ím e
nes p o lítico s , d eb em o s to m a r  al c o n ju n to  de 
las re la c io n es  q u e  v in cu lan , u n a  con o tra ,  las 
v a r ia s  " p a r te s ” del re a g ru p a m ie n to  en  cu es
tió n  (an álisis  s istém ico).

II. AMBITO Y FINALIDAD DE LA NOCIÓN. E ste  r e c u r s o

a  la  n o c ió n  d e  s is tem a, p a ra  s e r  p ro f ic u o  y

co n cre to , im p o n e  la  o b se rv an c ia  de co n d ic io 
nes m e to d o ló g icas  p re c isa s  y co n llev a  o tro s  
ta n to s  lím ite s  de  validez . S o b re  las  p r im e ra s  
re to rn a re m o s  en  breve; po r a h o ra  v erem os los 
segundos.

P a ra  co m en zar, p re c isa re m o s  rá p id a m e n 
te  que —en el co n tex to  de e s ta  a p ro x im a 
c ió n — el su s ta n tiv o  " s is te m a ” no  se  re f ie re  
n u n ca  a la  to ta lid a d  d e  los a sp e c to s  y de las  
filiac io n es d e  u n  fenóm eno  d ad o  (p o r  e jem 
plo, la to ta l id a d  de  los h o m b res , de la s  in s ti
tu c io n es , de  los v a lo re s  de u n  rég im e n  p o líti
co d e te rm in ad o ), sino  sólo a  u n  c ie r to  n ú m e 
ro  de ellos; y, m ás  p re c isa m e n te , a aq u e lla s  
filiaciones q u e  definen  el m odo  en q u e  las  d is 
t in ta s  p a r te s  se  in te ra c tú a n . D icho e n  té rm i
nos técn ico s , e l o b je to  del a n á lis is  s is té m ic o  
no  es la  to ta lid a d  s in o  la  g en era lid a d  de un  
fenóm eno: n o  ta n to  el u n iv e rso  de  s u s  co m 
p o n en te s  co m o  las re la c io n es  q u e  m ed ian  
e n tre  c a d a  co m p o n en te  y de la s  c u a le s  d es
c ien d en  las filiac io n es  g en e ra le s  de u n  co n 
ju n to  (po r e jem plo , la  e s ta b ilid a d  d e  u n  ré g i
m en o su  c a p a c id a d  decisional). En seg u n d o  
lu g ar, cu a n d o  se h a b la  de s is te m a  es p o s ib le  
re fe r ir se  a  la  vez a d o s ó rd e n e s  de c o sa s  m uy 
d is t in ta s  e n tre  sí. P o r u n  lado, se p u e d e  co m 
p re n d e r  u n  co n ju n to  de  e fec tiv as  re la c io n e s  
in te rsu b je tiv a s , h is tó r ic a m e n te  p re s e n te s  en  
u n a  c o m u n id a d  d e te rm in a d a  y p o r  e llo  co n s
ti tu tiv a s  de  u n  s. p o lítico  esp ec ífico  (s is te m a  
observante). P o r el o tro , se p u ed e  c o m p re n 
d e r  algo  m u y  d is tin to , com o u n  c o n ju n to  de 
h ip ó tes is  in te rp re ta tiv a s  (s is tem a  observante) 
c ap aces  de  in d a g a r  las  re la c io n es  c a r a c te r i 
zan tes  de las v in cu lac io n es  in te rs u b je t iv a s  
p ro p ia s  d e  c u a lq u ie r  co lec tiv id ad . Y va de 
suyo  q u e  la  d is tin c ió n  no es su p e r f lu a . E n 
efecto , m ie n tra s  la  seg u n d a  acep c ió n  co n s i
d e ra  un  m e ro  in s tru m e n to , u n  m o d e lo  in te r 
p re ta tiv o  y s im p lifica tiv o  de la  re a l id a d  p o lí
tica, la p r im e ra  acep c ió n  c o n s id e ra  la  re a li
d ad  p o lític a  m ism a, a p re c ia d a  en  a lg u n a s  de 
sus filiac io n es  esp ec íficas . D esde a h o ra  en  
ad e lan te , cu a n d o  se d ig a  s. p o lítico  se  d eb e 
rá  re c o rd a r  q u e  e s tá  en  exam en sólo la  seg u n 
d a  de e s ta s  d o s  acep cio n es. E s ta s  d o s  p re m i
sas —g en e ra lid a d  en  lu g ar de to ta lid a d , f in a 
lidad a n a lític a  an te s  que in m ed ia tam en te  em 
p ír ic a — so n  d e  fu n d a m e n ta l im p o r ta n c ia  
p a ra  c o m p re n d e r  el c o rre c to  á m b ito  de  u so  
de la  n o c ió n  de s is te m a , así com o  es  e n te n d i
d a  p o r  la  ep is tem o lo g ía  c o n tem p o rán ea , y en



ev iden te  c o n tra s te  con la s  m ás n o tab les  acep 
ciones del siglo xix (ya sean  id e a lis ta s  o posi
tiv istas) del térm ino , to d as  v iciadas p o r el sus
t r a to  id eo ló g ico -m eta fís ico  en  el cua l te n ía n  
o rig en .

En c u a n to  a  lo s  o b je tiv o s  y a  los u so s  efec
tivos, e l a n á lis is  s is té m ic o  o frece  re le v an te s  
c o n tr ib u c io n e s  re s p e c to  de có m o  a] ex p lica r, 
fe] p re v e r, c] c o m p a ra r , d\ v a lo ra r  a lg u n o s  de 
los p rin c ip a le s  a sp e c to s  de la m u ltifo rm e  re a 
lid a d  p o lítica . D esde luego , el o b je tiv o  p r io 
r i ta r io  es el de la  exp licación . Al re sp ec to , un  
a b o rd a je  s is tém ico  p u e d e  a s p i r a r  a m ucho . 
S o b re  to d o  p u e d e  c o n tr ib u ir  a  p ro d u c ir  s ig 
n ifica tiv as  generalizaciones del tipo  "si en to n 
c e s” , re la tiv a  a los fen ó m en o s  que  so n  p ro 
p io s  de su  ám b ito  de o b se rv ac ió n . P o r e jem 
plo, su p o n g am o s  que u n a  h ip ó te s is  in te rp re 
ta tiv a  tie n d a  a  e s ta b le c e r  c u a lq u ie r  re la c ió n  
c a u sa l e n tre  u n  tipo  d ad o  de s is te m a  e lec to 
ra l  y u n  d e te rm in a d o  tip o  de s is te m a  p a r t i 
d is ta  y q u e  no en  to d o s  los p a íse s  en  d o n d e  
e s ta s  co n d ic io n es  son  sa tis fe c h a s  se ten g an  
éx ito s iguales. E n  e s ta s  (y s im ila re s) c irc u n s 
ta n c ia s  u n  ab o rd a je  s is té m ic o  ay u d a  a  re v e 
la r  si e s tá n  p re s e n te s  ev en tu a le s  " fa c to re s  
p e r tu rb a d o re s ” p re ced e n te m en te  no  co n sid e
rad o s. A dem ás m u e s tr a  la im p o rta n c ia  (y la  
fu n c ió n  re la tiv a ) q u e  la  re la c ió n  in te rp u e s ta  
e n tre  n o rm a s  e le c to ra le s  y su b s is te m a  p a r t i 
d is ta  re v is te  en  los co n tex to s  c o n s id e rad o s .
Y el e jem plo p u ed e  se r  co n sid erad o  ig u alm en 
te  in d ica tiv o , m u ta tis  m u ta n d is , no  só lo  en  
m a te r ia  de ex p lic a c io n es  sino  ta m b ié n  en lo  
que  c o n c ie rn e  a  los o b je tiv o s  en  m a te r ia  de 
p rev isiones, v a lo rac io n es  y co m p arac io n es (v. 
p o lític a  co m p arad a).

III. ALGUNOS REQUISITOS ANALÍTICOS FUNDAMENTALES.

T odos esto s  o b je tiv o s re q u ie ren , p a ra  no  co n 
v e r tirs e  en  m e ra  ve le id ad , u n  a n d a m ia je  a n a 
lítico  ad ecu ad o , que  só lo  u n a  a te n ta  co n s id e 
rac ió n  m e to d o ló g ica  p u ed e  p o n e r  a p u n to . 
E n tre  los ta n to s  re q u is ito s  q u e  p o d em o s co n 
s id e ra r  c a ra c te r ís t ic o s  de los a b o rd a je s  sis- 
tém icos, s ie te  p a re c e n  s e r  los m ás s ig n ific a 
tivos.

P rim e r requ isito : es  n ecesario  p a r ti r  de u n a  
d efin ic ió n  de la  p o lí tic a  en co n d ic io n es  de 
to m a r  y d is f ru ta r  p le n a m e n te  la  p o te n c ia li
d ad  a n a lí t ic a  im p líc ita  en  la  acep c ió n  de  s is 
tem a  a n te r io rm e n te  re c o rd a d a . T enem os la  
n e c e s id ad  de d e f in ir  la  p o lític a  de m odo  ta l

de d e n o ta r  to d a  la  co m p le jid a d  del fen ó m e
no (sin  p r iv ile g ia r  n in g u n o  d e  sus s in g u la re s  
a sp e c to s  p a r tic u la re s )  y de  p o d e r  e sp e c if ic a r  
la s  co n d ic io n e s  p o r  la s  c u a le s  un fen ó m en o  
social dad o  te rm in a  p o r  d ev en ir p o lític a m e n 
te  re levan te . P a ra  e jem p lifica r, una defin ic ión  
de  p o lític a  co m o  a q u e lla  seg ú n  la cu a l es " u n  
p ro c e so  co m p le jo  m e d ia n te  el cu a l en u n a  
co m u n id ad  h u m a n a  c u a lq u ie ra  se fo rm an  las  
d ec is io n es  im p e ra tiv a s  q u e  la g u ía n ” .

S eg u n d o  re q u is ito : s e ñ a la r  los con fines del 
s is te m a . A sab e r: e l h á b ita t  que  c a ra c te r iz a  
u n a  re a lid a d  p o lí tic a  d ad a  o b se rv ab le  co m o  
u n  s is te m a  d eb e  s e r  c la ra m e n te  d efin id o  en  
los p a rá m e tro s  q u e  sirven  p a ra  d is t in g u ir  el 
am b ien te  del s is te m a . En efec to , en  a u se n c ia  
de ta l d e lim ita c ió n  la  noción  a n a lític a  de s is 
tem a  p ie rd e  g ra n  p a r te  de su  p ro p ia  leg itim i
dad . P a ra  e s te  fin se  r e c u r re  f re c u e n te m e n te  
al c r ite rio  de "re levancia  p o lítica” , en ten d ién 
dose p o r  " p o lí t ic a ” el co n ju n to  de las  co n n o 
ta c io n e s  ya  v is ta s  y p o r " re le v a n c ia ” la  ex is
ten c ia  de un  v ín cu lo  de cau sa lid ad  e n tre  fen ó 
m en o  y fen ó m en o . E n e s ta  p e rsp ec tiv a , el 
a m b ien te  del s. po lítico  p u ed e  ser defin ido  p o r  
el c o n ju n to  d e  los fe n ó m e n o s  socia les p o te n 
c ia lm en te  re le v a n te s  p a ra  la  v ida del s is te 
m a, y su l ím ite  p u e d e  se r  d efin id o  com o el 
u m b ra l, s o b re p a s a d o  el c u a l un  fen ó m en o  
social deviene re lev an te  p a r a  la po lítica . Q ue
da es tab lec id o , ev id en tem en te , que  el p ro b le 
m a de a c e r ta r  en co n c re to  cuándo , cóm o y  en  
relación  a q u é  fin  fen ó m en o s  y g ru p o s  in c i
d en  o  no so b re  la v id a  de u n  s is te m a  p u e d e  
e n c o n tra r  so lu c ió n  sólo em p írica m e n te .

T e rce r requ isito : las  re laciones que  m ed ian  
e n tre  un s is te m a  y su  am b ien te  so n  se ñ a la 
d as  y p re c isa d a s  “ a g re g a n d o ” la  m ir ía d a  de  
p o s ib le s  re la c io n e s  en p o co s y m an e ja b le s  
conceptos, com o las  nociones de entrada, sa li
da y retroalim entación . D esde el p u n to  de v is
ta  del s. p o lítico  e s to  p re su p o n e  que, co n  el 
p r im e r  té rm in o  " e n t r a d a ” , se p u ed en  y  se 
d eb en  s in te t iz a r  los " d e s a f ío s ” (com o q u ie ra  
q u e  se m anifiesten" y p ro v e n ie n te s  de c u a l
q u ie r  p a rte ) q u e  p o n en  en fu n c ió n  el s is tem a; 
con  el seg u n d o  té rm in o , “ s a l id a ” , se p u ed e n  
y se d eb en  s in te t iz a r  las " r e s p u e s ta s ” q u e  el 
s is te m a  d a  (y sin el cua l c e sa r ía  de s ib s is tir) ; 
con  el te rc e r  té rm in o , " re tro a lim e n ta c ió n ” , 
en  fin , se p u ed e n  d e n o ta r  los in s tru m e n to s  
p o r  los cu a le s  los g o b e rn a n te s  (pero  no  só lo  
e llos) o p e ran  en  v is ta  del éx ito  de las  p ro p ia s



dec is io n es. C u a lq u ie r tip o  de s. p o lítico , sea 
é s te  u n a  d ic ta d u ra  m o n á rq u ic a  o  u n a  d em o 
c ra c ia  lib e ra l, p u ed e  s e r  c o n s id e ra d o  ba jo  
e s ta  p e rsp e c tiv a  d esd e  el m o m en to  que  cad a  
s is tem a, p a r a  so b rev iv ir, n o  p u ed e  no  t r a t a r  
de  re s p o n d e r  a los d esa fío s  a los cu a le s  e s tá  
su je to .

C u a rto  re q u is ito : de m o d o  m u y  s im ila r  al 
p u n to  p re c e d e n te , el s is te m a  se d esco m p o n e  
en  o tra s  ta n ta s  p a r te s  c ap aces  de  " a g re g a r” 
s ig n ifica tiv am en te  los m ás  v a ria d o s  y h e te ro 
géneos fen ó m en o s  p o lítico s  en  u n  n ú m e ro  
re la tiv a m e n te  b a jo  de c o m p o n en te s  re c íp ro 
ca m e n te  re la c io n a d a s . O sea  q u e  es n e c e sa 
rio  re d u c ir  fen ó m en o s  e n tre  sí h e te ro g én eo s  
—com o p a r tid o s , leg islación , ad m in is trac ió n , 
s in d ica to s , v a lo re s— a v a r ia b le s  s is té m ic as  
("p a rte s" )  in te g ra b le s  en u n  c u a d ro  o rg án ico  
u n ita r io . L os e jem p lo s  d e  las " fu n c io n e s ” 
a lm o n d ian as  (A lm ond y Pow ell, 1966) y de  los 
"o b se rv ab le s"  ea s to n ian o s  (E aston , 1965) son 
in d ica tiv o s de ta l  p ro ced im ien to . La elección  
de  c r ite r io  m e d ia n te  el c u a l c o n s tru ir  e s to s  
m ac ro co m p o n en te s  s is tém ico s  d ep e n d en  en 
g ra n  m e d id a  del tip o  d e  s ignos d e f in ito rio s  
to m ad o s  p a r a  c a lif ic a r  el á m b ito  y los fines 
de  la  v id a  p o lítica . P iénsese , a  m a n e ra  de 
e jem plo , en  la s  n o c io n es  de  proceso  y d e  ins
titu c io n a liza c ió n ,  y en  la  d e f in ic ió n  de p o lí ti
ca  com o "g o b ie rn o  de la  p o lis"  (U rbani, 1971). 
La p re fe re n c ia  a c o rd a d a  a la  n o c ió n  d e  p ro 
ceso  se ex p lica  en  g ra n  p a r te  p e r  se, en  la  
m ed id a  en  que  la  acc ió n  d e  " g o b e rn a r"  p re 
su p o n e  y d e sc r ib e  u n a  sec u e n c ia  de v a ria s  
fases, m a rc a d a  p o r  la  in c id en c ia  de m ú ltip les  
fa c to re s  (la e lecc ió n  de  los fines, la  e lección  
de  los m ed ios, la  e lecc ió n  d e  la  to m a  de d ec i
s io n es  ú ltim a s , la  c o n tra ta c ió n  o la  im p o s i
c ión  com o in s tru m e n to s  u sa d o s  p a ra  h a c e r  
im p e ra tiv a s  las  d ec isio n es). Un s. p o lítico  es 
p o r  lo ta n to  p o r  d e fin ic ió n  —u n a  vez a c e p ta 
d a  aq u e lla  p re m is a — un  c o n ju n to  de p ro c e 
sos (y su b p ro ceso s) to d o s a n a lític am e n te  des
co m p o n ib le s  o in te ra c tu a n te s  e n tre  sí. Ju n to  
a'l e jem plo  de  p ro c e so  d ec is io n a l se p u ed e  
fá c ilm e n te  p e n s a r  to d a  u n a  se r ie  de  s u b p ro 
cesos com o el re c lu ta m ie n to  de q u ien  decide, 
el cá lcu lo  de los costos y de los p ro d u c to s  vin
cu lad o s a las  dec isiones, e tc. N o es subvalua- 
da, en  e s te  cu a d ro , la  p ro p ie d a d  que  tien e  los 
p ro c eso s  s is té m ic o s  de re a liz a rs e  h is tó r ic a 
m en te  en  fo rm a  m ás o m en o s in s t itu c io n a li
zada, es d e c ir  en  fo rm a  ta l  de r e s u l ta r  m ás

o m en o s e s ta b le s  en  el tiem p o  o m ás  o m en o s  
es tru c tu rad o s  en  relaciones fo rm al o in fo rm al
m en te  o rg a n iz ad as . P iénsese , p a r a  to d o s, el 
caso  de u n  p ro ceso  com o el leg is la tiv o  y sus 
v a r ia s  fo rm a s  de p o sib le  in s titu c io n a liz a c ió n  
a través de n o rm as, reg lam en to s , c o s tu m b re s  
y re la c io n es  m ás  o m en o s in fo rm a le s  e n tre  
sus v a rio s  p ro ta g o n is ta s .

Q u in to  re q u is ito : u n a  vez in d iv id u a liz a d a s  
las p a r te s  del s is te m a  q u ed a n  to d a v ía  p o r  
d e f in ir  la s  re la c io n es  que  h a c e n  p o s ib le  (y 
favorecen) la  re c íp ro c a  co e x is te n c ia . S in 
p o d e r p re c is a r ,  en  efec to , las re la c io n e s  m ás 
o m en o s c o n s ta n te s  q u e  v in cu lan  la s  d is t in 
ta s  p a r te s  d e  u n  todo , de m odo  ta l de  p re s e n 
ta r  e s te  " c o n ju n to ” com o  u n a  e n tid a d  m a r 
cad a  p o r  signos en  a lg u n a  m ed id a  específicos 
(y d is tin to s )  re sp e c to  d e  los q u e  r e s u l ta n  de 
la  su m a  de los s in g u la re s  co m p o n e n te s  in d i
v id u a lm en te  co n sid e rad o s , el re c u rso  m ism o  
a  la  n oción  de  s is te m a  p ie rd e  s ig n ificad o . E n  
el caso  del s. p o lítico  g ra n  p a r te  de e s ta s  re la 
c io n es p u ed e n  s e r  in d iv id u a liz a d a s  a  trav é s  
de  los co n c ep to s  de fu n c ió n  y  s in ta x is  sisté- 
m ica . Con " fu n c ió n "  n o s re fe r im o s  a  la  s in 
g u la r  re g la  de in te ra c c ió n  (y d e  in te rd e p e n 
dencia) e x is ten te s  e n tre  los d is t in to s  p ro c e 
sos p o lítico s . Así, c u a n d o  se d ice  q u e  d e te r 
m in ad as  v ariac io n es in h e re n te s  al p ro ceso  de 
agregación  de los in te re ses  e s tá n  e s tr ic ta m e n 
te  ligadas a  las  v a r ia c io n es  in h e re n te s  al p ro 
ceso  de a r tic u la c ió n  y al p ro c e so  de so c ia li
zación , se q u ie re  d e c ir  que  u n  p ro c e so  p o líti
co  es —en  a lg u n a  m ed id a— " fu n c ió n ” d e  los 
o tro s . Con " sin tax is  s is té m ic a ” nos re fe rim o s  
en  ca m b io  a l co n ju n to  de ta le s  reg la s , o  sea  
al " m o d e lo "  r e s u lta n te  de las  v a r ia s  " fu n c io 
n e s ” q u e  re g u la n  la  in te ra c c ió n  de  las  p a r te s  
q u e  co m p o n en  u n  sistem a. Es a  trav és  d e  este  
co n cep to  q u e  n ac e  —e m b rio n a r ia m e n te —■ el 
v e rd a d e ro  y p ro p io  " s is te m a  o b s e rv a n te ”, la 
a rm a z ó n -h ip ó te s is  q u e  p ro d u c e  los in s t r u 
m en to s  ap to s  p a ra  la  b ú sq u e d a  de las re la c io 
nes p o lític a s  e m p íric a s  que  c o n s titu y e n  los s. 
p o lítico s  " r e a le s ” .

Sexto requ isito : p a ra  e s tu d ia r  a is lad am en te  
las p a r te s  (o g ru p o  d e  p a r te s )  de  un  s. p o lí ti
co  es n e c e sa r io  re fe r ir s e  a la  n o c ió n  de su b 
sistem a . E s e s te  el caso  en  el q u e  q u e re m o s  
c o n s id e ra r  —en re lac ió n  co n  la  to ta l id a d  de 
u n  rég im en  d a d o — los p a r tid o s  o los g ru p o s  
de in te re se s , u n a  b u ro c ra c ia , u n  e n te  local, 
u n a  e m p re sa . A la  c o n s id e ra c ió n  de  u n  s u b 



s is te m a  se  ap lic a n  las m ism a s  p ro p ie d a d e s  
a n a lític a s  de u n  s is tem a, excep to  una: no  p u e 
d e  s e r  c o n s id e ra d o  co n  a u to n o m ía  a b s o lu ta  
r e s p e c to  del a m b ie n te  ex te rn o , d esd e  el 
m o m e n to  en  q u e  su  a m b ie n te  e s tá  d ado  p o r  
e l s is te m a  m ism o . E s ta  p a r tic u la r id a d  d e f i
ne las cond ic iones con la s  que es co rrec to  o p e
r a r  la  e x tra p o la c ió n  su b s is te m a s-s is te m a s : 
c o n s id e ra r  los p r im e ro s  com o in s tru m e n to s  
a n a lític o s  esp ec ífico s, c a ra c te r iz a d o s  p o r  la 
p ro p ie d a d  de s e r  s is te m a s  o p e ra n te s  en  el 
in te r io r  d e  un  “ a m b ie n te ” q u e  se id en tif ic a  
co n  u n  s is te m a  m ás a m p lio  del cu a l ca d a  u no  
de ellos es p a r te  c o n s titu tiv a .

S ép tim o  req u is ito : f in a lm e n te , p a ra  o b s e r 
v a r  la  d in á m ic a  de u n  s is te m a  es n ec e sa r io  
c o n s id e ra r  el m odo , la  d ire c c ió n  y la  in te n s i
d a d  con  los q u e  sus ra s g o s  e sp ec ífico s  c a m 
b ia n  en  el tiem p o . Sin em b a rg o  es c la ro  que, 
e n tre  los ta n to s  p o s ib le s  cam b io s  p o lítico s , 
no  to d o s  in te re sa n  a u n  s is te m a  v isto  en  su 
c o n ju n to . Sólo a lg u n o s  son  o b je to  espec ífico  
d e  e s te  tip o  de a n á lis is , y m ás p re c isa m e n te  
aq u e llo s  q u e  in v o lu c ra n  las re la c io n es  e n tre  
s is te m a  y am b ien te , la s  reg las d e  in te ra cc ió n  
de  los v a r io s  co m p o n e n te s  s is tém ico s , los 
u m b ra le s  de  lo s  lím ite s , las fo rm a s  en  que 
ta le s  reg la s  se m a n if ie s ta n  h is tó r ic a m e n te , o 
sea  la  m o d a lid a d  de in s titu c io n a liz a c ió n  del 
s is te m a  y en  el s is te m a .

La c r is is  re la tiv a  a la s  re la c io n es  e n tre  sis
te m a  y a m b ien te  rep re sen ta , s im u ltán e am en 
te , u n a  c a u sa  y un  e fe c to  de los o tro s  tip o s  
de c r is is : u n a  ca u sa , p o rq u e  in d u c e n  al s is te 
m a  a  c a m b ia r  (p ién se se  en  u n a  c r is is  eco n ó 
m ica  o cuhur.a l y  en  la s  co n secu en c ia s  que 
d e r iv a n  p a ra  la  v ida d e  u n  régim en); u n  efec
to, p o rq u e  todo cam bio  de  la cap ac id ad  de efi
c ien c ia  de  un s is te m a  te rm in a  re p e rc u tie n d o  
in ev ita b le m e n te  so b re  las re acc io n es  del 
a m b ie n te  c irc u n d a n te  (p iénsese  en  las co n se
cu en cias de u n a  p a rá lis is  g u b e rn am en ta l o de 
d e te rm in a d a s  re fo rm a s  sociales). Las c r is is  
de  cam b io  en lo s  lím ite s  del s is te m a  in v o lu 
c ra n  p o r el c o n tra r io  el á rea  de  in flu en c ia  del 
s is te m a  m ism o: p ién se se  en los e s ta d o s  de 
tip o  laissez faire, o d e  tip o  w elfare-state, y en  
los “ lím ite s” d e  los re sp e c tiv o s  á m b ito s  de  
in flu en c ia  y de in te rv en c ió n  económ ica. E n  
cu a n to  a la  c r is is  re la tiv a  a  las reg las de in te 
racc ió n  de los co m p o n en tes  de un  s is tem a, el 
p ro b le m a  re s id e  e se n c ia lm en te  en  o b se rv a r  
los n iveles de co h e ren c ia  y de in te rd e p e n d e n 

c ia  d e  e s te  ú ltim o : e s  c la ro , en e fec to , q u e  
cu a n to  m ay o r es el g ra d o  d e  sin to n ía  e n tre  
—d ig am o s— p ro ceso  leg islativo  y p roceso  e je
cu tiv o , p o r  u n  lad o  y  e n tre  d esa fío s  a m b ie n 
ta le s  y re s p u e s ta s  g u b e rn a tiv a s , p o r  el o tro , 
tan to  m ay o r es la cap ac id ad  del s is tem a y ta n 
to  m ás  tie n d e  él a  d e s a r ro l la rs e .  E n  efecto , 
la  c r is is  re la tiv a  a la  m o d a lid a d  de in s t itu c io 
n a liz a c ió n  de  y en el s is te m a  pone en  ev id en 
cia  to d o s  aq u e llo s  “ p a sa je s  de e s ta d o ” , p o r  
e fec to s  de los cu a le s  u n  s is te m a  c a m b ia  —en  
to d o  o en  p a r te , re fo rza n d o  o  ab an d o n an d o — 
sus m ás  re c u rre n te s  p a rá m e tro s  de ac tiv id ad  
c o n c re ta . C rec im ien to  y reducción  de u n  
d e te rm in ad o  s is tem a, desarrollo  y estab ilidad , 
desaparic ión  y arreg lo  son p o r  co n s ig u ien te  
o tra s  ta n ta s  fo rm as y d irecciones q u e  es nece
sa rio  o b se rv a r h ac ien d o  re feren c ia  a  c rite rio s  
in te rp re ta t iv o s  esp ec ífico s .

IV. LA OBSERVACION DE LOS SISTEM AS POLÍTICOS. El
m e jo r m odo  d e  e v a lu a r  la  b o n d a d  d e  un  in s 
tru m e n to  a n a lític o  es, obv iam en te , co n s id e 
ra r lo  a la  luz de  su s  re s u lta d o s  en el te r re n o  
explicativo. D esde e s te  p u n to  de v ista , re co n s
tru y e n d o  lo  d ich o  m á s  a r r ib a ,  es n e c e sa r io  
te n e r  en  cu e n ta , p o r  u n  lad o  la  p o te n c ia lid a d  
c o n te n id a  en  los m o d e lo s  o b se rv a n d o  có m o  
fu e ro n  e lab o rad o s , y p o r el o tro  las e fec tiv a s  
ex p licac io n es  e m p ír ic a s  p ro d u c id a s  g ra c ia s  
a e s ta s  in d ag ac io n es .

E n  c u a n to  al p r im e r  a rg u m en to , en  la  c r e 
c ien te  c a n tid a d  de  a p o r te s  teó ric o s  hoy d is 
pon ib les, p u ed e n  s e r  co n s id e rad as  em b lem á
tic a s  las  c o n tr ib u c io n e s  p ro d u c id a s , re sp e c 
tiv am en te , p o r  los a u to re s  de la  e sc u e la  
e s tru c tu ra l- fu n c io n a lis ta  (A lm ond y Pow ell, 
1966) y aq u é lla s  d iv e rsa m e n te  v incu ladas con 
los in ten to s  c ib e rn é tico s  (D eutsch, 1970). Los 
p o litó lo g o s fu n c io n a lis ta s , p ro ced ien d o  en  
g e n e ra l a tra v é s  de u n a  in d ag ac ió n  c o m p a ra 
da re sp e c to  de n u m e ro so s  reg ím en es p o líti
cos (desde los ex is ten te s  en  la  co m u n id ad  p r i 
m itiv a  h a s ta  los m á s  m o d ern o s  y com plejos), 
e se n c ia lm en te  h an  t ra ta d o  de a is la r  las fu n 
ciones  p o lític a s  h is tó r ic a m e n te  re c u rre n te s ,  
m o stran d o  la  n a tu ra leza  y el papel que  desem 
p eñ a n  en los re sp ec tiv o s  co n tex to s  a m b ie n 
tales, las d iversas estructuras  que las d e sa rro 
llan  (y las  h a n  d e sa rro llad o ), las in te rre la c io - 
nes con  las cu a le s  e s tá n  re c íp ro ca m e n te  lig a
das. Lo que  e s tá  su rg ie n d o  h a  te rm in a d o  p o r  
a fe c ta r  en  a lg u n a  m ed ida  to d o  n u e s tro  m odo



de e n te n d e r  los fen ó m en o s p o lítico s  y en  p a r 
t ic u la r  la  p o s ib ilid a d  de  c o n f ro n ta r  p a íse s  
co n sid erad o s ra d ic a lm en te  d isím iles. E n e s te  
sen tid o  los m ay o re s  re s u lta d o s  se han  te n i
do ju s ta m e n te  en  v ir tu d  del cam b io  de p e r s 
p ec tiv a  su g erid o : la  o b se rv ac ió n  d e  las in s t i 
tu c io n es  p o lític a s  m e d ia n te  la fu n c ió n  q u e  
d e s a r ro lla n  an te s  q u e  m ed ian te  la  e s t r u c tu 
ra  n o rm a tiv a  q u e  la s  c a ra c te r iz a n . S u rg e  as í 
la  p o s ib ilid a d  de  ex á m e n es  m ás r e a l is ta s  y, 
al m ism o  tiem p o , m ás  s ig n ifica tiv o s  p a r a  la 
v ida  p o lítica , ex ám en es  q u e  te rm in a n  p o r  
p o n er fre cu e n te m e n te  en  ev idencia  ju s ta m e n 
te  el com plejo  ju eg o  de  in te rd e p e n d e n c ia  que  
co n d ic io n a  m u y  e s tre c h a m e n te  ta n to  la  v id a  
de los reg ím en es  p o lítico s  c u a n to  —p o r e s to  
m ism o— las e lecciones y las  o rien tac io n es  de 
c a d a  c iu d ad an o .

E n tre  los p o lito lo g o s que de m a n e ra  d is t in 
ta  se re ú n e n  a lre d e d o r  de las p ro p u e s ta s  
c ibernéticas, la  c o n trib u c ió n  m ás av an zad a  ha  
v en ido  en  p a r t ic u la r  de  aq u e llo s  q u e  h a n  t r a 
tad o  de o b s e rv a r  y a n a liz a r  u n  s. p o lítico  
com o algo  que es ca p az  d e  " re s p o n d e r  a  e s t í 
m u lo s” (no im p o rta , p o r  ah o ra , v e r  si se  t r a 
ta  de an a lo g ía s  e s ta b le c id a s  con o rg a n ism o s  
an im a le s  o con  m áq u in as). E n e s ta  p e rs p e c 
tiva se tr a ta  so b re  todo  de d e sc u b rir  las reg las 
de in te racc ió n  ex isten tes, en  los d is tin to s  reg í
m enes p o lítico s , e n tre  la s  ex ig en c ias  p o p u la 
res, las d ec is io n es  de los g o b e rn a n te s  y las 
variac io n es de nivel del so s tén  n ecesario  p a ra  
el fu n c io n am ien to  de cu a lq u ie r so c ied ad  p o lí
tica. La p ro d u c c ió n  m ás  fe c u n d a  e la b o ra d a  
p o r  e s ta  escu ela  ex a m in a  así p o r lo m en o s un 
p u n to : la  p o s ib ilid a d  de o b se rv a r  el fu n c io 
n am ien to  d in ám ico  de  la  v id a  de  u n  s is te m a  
y de p rev e rn o s  así — so b re  la  b ase  de los c a m 
bios verificados en  el ju eg o  e s tím u lo /re sp u es
ta  a q u e  e s tá  su je to — las  m o d a lid a d e s  m ás 
p ro b a b le s  de  fu n c io n a m ie n to  (E aston , 1965).

A plicados al e s tu d io  de lo s  reg ím en es  p o lí
ticos c o n tem p o rán eo s , am b o s  tip o s  de a p ro 
x im acio n es (fu n c io n a lis ta  y c ib e rn é tic a )  h a n  
p ro d u c id o  no  p o co s e ilu m in a d o re s  d iag n ó s 
ticos. P iénsese , en  el caso  de  los fu n c io n a lis - 
tas, en  la  c o m p a ra c ió n  de  p a íses  c a ra c te r iz a 
dos p o r e s tru c tu ra s  co nstituc ionales m uy  d is
t in ta s  (E stad o s  U nidos y U nión S ov ié tica) o 
p o r  n iveles de  d e s a r ro llo  económ ico-socia l 
m uy d is tan te s  (Unión Soviética, G hana, Jap ó n  
y T urqu ía). P ién sese  tam b ién , en  el ca so  de 
los seg u n d o s, en  los e s tu d io s  so b re  el m e c a 

n ism o  con  b a s e  en  el c u a l se fo rm u la  la  p o lí
tic a  ex te r io r de v ario s  p a íses  y en  los e s tu d io s  
so b re  los v ariab les  apoyos p o p u la re s  q u e  p e r 
m ite n  la  so b re v iv e n c ia  de  los d iv e rso s  re g í
m enes.

Aún m ás en  g en e ra l, la  ap ro x im a c ió n  sis- 
tém ica  a la  ob serv ac ió n  de los fenóm enos polí
ticos h a  p e rm itid o  ver m u ch as  cu es tio n es  con 
u n a  luz d is tin ta .  P ién sese , p o r  e jem plo , en  el 
p u e n te  q u e  h a  sab id o  la n z a r  a  la s  lla m a d a s  
" te o r ía s  p a r c ia le s ” de  la  v id a  p o lític a  (en lo  
que  a ta ñ e  a  p a r tid o s  po líticos, g ru p o s  d e  p re 
sión, p a r la m en to s , ideologías) lleg an d o  a  p ro 
d u c ir  u n  c u a d ro  teó rico  en  el in te r io r  del cua l 
p u e d e n  co n se g u ir  u n a  m ás c o r re c ta  c o lo ca 
ció n  y m e jo r co m p re n s ió n . P iénsese, p o r  o tro  
lado , en el ya  c ita d o  p a p e l q u e  la  te o ría  s is té - 
m ica  p u ed e  c u b r ir  en c o m p a rac io n e s  p o l í t i 
c a s  p a r tic u la rm e n te  co m p le jas . P ién sese , en  
fin , en  to d o s  aq u e llo s  fen ó m en o s  co lec tiv o s  
cu y a  c a u sa  ap a re c e  casi in ex tric a b le , y  en 
re lación  con las cuales la  teo ría  s is tém ica  p e r 
m ite  ilu m in a d o ra s  in v es tig ac io n es  s o b re  el 
m odo  en q u e  te rm in a n  p o r  e n tre te je rse  y  co n 
fu n d irse  a sp e c to s  c u ltu ra le s  y a sp e c to s  p o lí
tico s , a sp e c to s  eco n ó m ico s y a sp e c to s  p s ic o 
lógicos.

V. PERSPECTIVAS DEL ANÁLISIS SISTÉMICO El p ro g re 
so  de la  o b se rv ac ió n  s is té m ic a  d e  los s. p o lí
tico s  d ep en d e  de  m ú ltip le s  fac to re s . E x p lica 
c iones, co m p arac io n e s , v a lo rac io n es  y p re v i
siones re q u ie ren  u n a  p a ra le la  m ad u ra c ió n  de 
los re la tiv o s  in s tru m e n to s  m eto d o ló g ico s. 
H oy p o r hoy  e s to s  in s tru m e n to s  d e jan  e n t r e 
v e r p o te n c ia lid a d  m ás q u e  re s p u e s ta s  a c a b a 
das; p ro m ete n  m ás  de lo que p u ed e n  in m ed ia 
tam en te  d a r. El ju ic io  so b re  la m ay o r o m en o r 
ad e cu ac ió n  d e  la  ap ro x im a c ió n  s is té m ic a  (y 
so b re  su  m ism a  u tilid ad ) se conv ierte  en  g ran  
p a r te , p o r  lo  ta n to , en  el ju ic io  s o b re  su  p e r s 
p ec tiv a  o, m e jo r, s o b re  co n d ic io n es d e  m ás  
su s ta n c io so s  p ro g re so s . A e s te  fin  las e la b o 
ra c io n es  h a s ta  aq u í in te n ta d a s  su g ie re n  al 
m enos dos s a lid a s  c o m p lem en ta r ia s  e n tre  sí: 
u n a  p a sa  a  tra v é s  de  la  ad q u is ic ió n  d e  u n a  
s ie m p re  m ás  m a d u ra  a u to r id a d  d e  los re q u i
s ito s  ep is tem o ló g ico s y m eto d o ló g ico s p re c e 
d e n te m e n te  in d icad o s; la  o tra  co n d u ce  a  un  
e sfu e rzo  de " re c o n c e p tu a liz a c ió n ” , en  la  que 
se  define  g ra n  p a r te  de  los in s tru m e n to s  
observ ativ o s  h a s ta  aq u í u tilizad o s (y, f recu e n 
tem ente, abusados). P a ra  e s ta  ú ltim a  p e rsp ec 



tiv a  los o b je tiv o s  m ás im p o r ta n te s  son  p ro 
b a b le m e n te  tre s : fo rm a r  co n cep to s  c re c ie n 
te m e n te  p a s ib le s  de c o n tro l em p írico ; s e ñ a 
l a r  re fe re n te s  q u e  sep a m o s  a g re g a r  a  los s in 
g u la re s  y p a rc ia le s  a sp e c to s  d e  la  v ida  
p o lítica ; e la b o ra r  c a te g o r ía s  q u e  sean  " p a r 
t e s ” de u n  c o n ju n to  m ás  am p lio  y  c o m p re n 
sivo  y en  cuyo in te r io r  c a d a  co m p o n en te  se 
v in cu le  co n  los o tro s  de m o d o  ta l  que re s u lte  
ig u a lm e n te  in te g ra n te  d e  un  m o saico  q u e  
a d q u ie re  s ig n ificad o  p ro p io  en  v ir tu d  d e  un  
sa b io  a c e rc a m ie n to  de c a d a  u n o  de sus co m 
p o n en te .

De to d o s  m o d o s, a la  te o r ía  so b re  el s. p o lí
tic o  no  le fa lta n  c u lto re s  e n tu s ia s ta s  y c a d a  
vez m ás in fo rm ad o s. Los m otivos de es te  in te 
ré s  van  en  o tro  sen tid o  d e l que  a lim e n ta  ta n 
ta s  e f ím e ra s  m o d as  c u ltu ra le s . P ro fu n d iz a r  
e l co n cep to  de  s. p o lítico  es hoy u n a  e m p re sa  
in te le c tu a l ta n  d e licad a  com o ir re n u n c ia b le  
y a  sea  p o r  ex igenc ias c ie n tíf ic a s  o  h is tó rico - 
p o lític a s . R esp ec to  de la s  c ie n tíf ic a s  en p a r 
te  se h a  d ich o  y a  algo. Q u ed a  p o r  ag re g a r u n a  
so la  c o n s id e rac ió n . El a n á lis is  s is tém ico  de 
los fen ó m en o s p o lítico s  se  p re s e n ta  com o u n  
in s tru m e n to  p a r tic u la rm e n te  d ú c til y q u e  
d eb e  se r  u tiliza d o  en  la s  o b se rv ac io n es  de  los 
a sp ec to s  po líticos (los s ignos de la  politeia) de 
c u a lq u ie r  c o m u n id ad  socia l, del es tad o - 
n ac ió n  h a s ta  la  e m p re s a  o, p o r  el co n tra r io , 
en  todo  el s is tem a de las re laciones en tre  e s ta 
d o s (M orton  K ap lan , 1968). E n  lo  que re sp e c 
ta  a las ex ig en c ias  de  c a rá c te r  h is tó rico - 
p o lítico , el p ro b le m a  c e n tr a l  es e se n c ia lm en 
te  el p lan tea d o  p o r  la e x tra o rd in a r ia  co m p le
j id a d  de  los m o d e rn o s  co n g lo m erad o s  so c ia 
les: v e rd a d e ra s  y p ro p ia s  " m u e s tr a s ” cuya  
lógica de fu n c io n am ien to  puede cad a  vez m ás 
e s c a p a r  de n u e s tro  co n tro l. T ra ta r  de co m 
p re n d e r  los m ecan ism o s de ta le s  co n g lo m e
rad o s re su lta  a h o ra  u n a  n ecesid ad  im p resc in 
d ib le  a  la  que la  c ien c ia  del h o m b re  no p u ed e  
no  re sp o n d e r  de  a lg ú n  m odo, em p eñ an d o  
g ra n  p a r te  de los p ro p io  re c u rs o s  in te le c tu a 
les (Lassw ell, 1971). La a p u e s ta  es d e m a s ia 
do  im p o rta n te  p a r a  no ex ig ir u n  esfu e rzo  de 
igual en tid ad .
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sistema de partido

i. d e f i n i c i ó n .  La d e fin ic ió n  d e  s. de  p a r tid o  
p re s e n ta  u n a  d if ic u l ta d  p re lim in a r. La d e f i
n ic ió n  tra d ic io n a l y m á s  d ifu n d id a  d es taca , 
en  efec to , la c a ra c te r ís t ic a  d e  co m p e ten c ia  
e n tre  m ás  de u n a  u n id a d  p a r t id a r ia  y la  fo r 
m a  y la  m o d a lid ad  d e  e s ta  co m p e ten c ia . "L a 
te m á tic a  p e r tin e n te  d e  los s. d e  p a r tid o  e s tá  
d a d a  p o r  los m o d e lo s  de in te ra c c ió n  e n tre  
o rg an izac io n es  e le c to ra le s  s ig n ifica tiv as  y 
g e n u in as  en los g o b ie rn o s  re p re se n ta tiv o s  
—gobiernos en los cu a le s  tales sistem as adop
ta n  p re d o m in a n te m e n te  (bien o m al) las  fu n 
c iones de  p ro d u c ir  la s  bases p a r a  u n a  eficaz  
a u to r id a d  y de d e f in ir  las a l te rn a t iv a s  q u e  
p u ed en  se r  d ec id id as  p o r  los p ro ced im ie n to s  
e le c to ra le s ” (E ck ste in , 1968).

La m ay o r p a r te  de los e s tu d io so s  p a re c e  
ad h e rir  a  la posic ión  ex p re sad a  p o r E ckste in , 
au n  cu a n d o  m u ch o s  o tro s  e s tu d io so s  co n si
d e ren  que los s is te m a s  con  p a r tid o  ú n ico  
co n stitu y en  u n  ob jeto  legítim o de análisis, con 
la  ad v e rte n c ia  de  q u e  en  e s to s  s is te m as  fa lta  
cu a n d o  m enos u n  im p o r ta n te  e lem en to , e s to  
es la in teracc ión  en tre  m ás partidos, e lem en 
to que  no  es n u n ca  co m p le tam en te  rem p laza 
do p o r  la  c o m p e te n c ia  in te rn a  e n tre  g ru p o s .

La posición m ás favorab le  a  la inclusión del 
s is te m a  con p a r tid o  ú n ic o  e n tre  los s. de p a r 
tid o  h a  sido  e x p re s a d a  p o r R iggs, q u ien  a f ir 



m a que u n  s is te m a  p a r tid is ta  co n sis te  en  algo 
q u e  va m á s  a llá  de u n o  o  m ás p a r tid o s , pues 
co m p re n d e  ta m b ié n  c ie r to s  p ro c e d im ie n to s  
electivos, u n a  a sa m b le a  leg is la tiv a  y u n  e je
cutivo: " en  b re v e , el s. d e  p a r t id o  s e rá  cu a l
q u ie r  s is te m a  q u e  leg itim e  la  e lecc ió n  de u n  
p o d er ejecu tivo  p o r  m edio  de vo taciones y que 
co m p re n d a  a  los e lec to res , a  u n o  o m á s  p a r 
tidos y a  u n a  a s a m b le a ” (Riggs, 1968), d e s ta 
can d o  ta m b ié n  q u e  la  co m p e titiv id a d  o la  no  
co m p e titiv id a d  son  só lo  una  d e  las  c a ra c te 
rís ticas posib les de u n  s. de p a rtid o . E s ta  defi
n ic ió n  te rm in a  p o r  c o n s id e ra r  u n  s. d e  p a r t i 
do  com o la  v a r ia b le  in te rv in ie n te  e n tre  p a r 
tid o  o p a r tid o s  p o lítico s  y s is te m a  p o lítico . 
A dem ás p e rm ite  d is tin g u ir  los d is tin to s  s. de 
p a rtid o  (tam bién  los s is tem as con p a r tid o  úni
co) en  b a s e  a  la  c a ra c te r ís t ic a  de  c o m p e titi
v idad , d e  e lec tiv id ad  o no  e lec tiv id ad  del e je
cu tiv o  y  de  la  a sa m b le a , de a l te rn a n c ia  o de 
m on o p o lio  del e jecu tiv o  p o r  p a r te  de u n  p a r 
tid o  y f in a lm e n te , last b u t non  least, d e  d is 
t in g u ir  n e ta m e n te  e n tre  s is te m as  con  p a r t i 
do ú n ico  y s is te m a s  s in  p a r tid o  (co m ú n m en 
te  d efin id o s  co m o  tra d ic io n a le s  o feudales). 
É s ta  s e rá  la  p e rs p e c tiv a  aq u í ad o p ta d a .

II. GÉN ESIS DE LOS SISTEM AS DE PARTIDO. T am b ién  
p a ra  el q u e  se in te re s a  p o r  la  fo rm a c ió n  de 
los s. de  p a r t id o  es p o s ib le  s e ñ a la r  u n a  tesis  
tra d ic io n a l y u n a  te s is  m ás  m o d e rn a  (sin  que  
p o r  e s to  to d o  lo  ju s to  e s té  n e c e sa r ia m e n te  de 
u n a  so la  p a r te ) . M ien tra s  los soció logos 
d u ra n te  la rg o  tiem p o  h a n  e s ta d o  s u s ta n c ia l
m ente in te re sa d o s  p o r  el p ro b lem a de las re la 
c io n es e n tre  c la se s  so c ia le s  y c a d a  p a r tid o  
político , los po litó logos d irig ían  en  cam b io  su  
a ten c ió n  a los s is te m a s  e lec to ra le s  en  c u a n 
to  in s tru m e n to s  ad e c u a d o s  p a r a  fa c i l ita r  o 
im p ed ir  no ta n to  y  no c ie r ta m en te  la fo rm a 
ción  de ca d a  p a r tid o  sino  su  acceso  a  la  re p re 
sen tac ión  p a rla m en ta ria . P roced iendo  así, sin 
■embargo, p o r  u n  lad o  e ra  in e v itab le  q u e  los 
soció logos se  d e s in te re s a ra n  d e  la  te m á tic a  
del s. de  p a r tid o  y p o r  el o tro  e ra  ig u a lm en te  
inev itab le  q u e  los po litó logos d e sc u id a ra n  los 
s is te m as  con  p a r tid o  ú n ico  (desde el m o m en 
to  que  se t r a t a  de  s is te m a s  no  co m p e titiv o s , 
p o r  lo q u e  el m ecan ism o  e le c to ra l a d o p ta d o  
no tiene n in g u n a  in flu en c ia  so b re  el e sp e c tro  
político). Los p o litó lo g o s, p o r  lo  ta n to , lleg a
ro n  f re c u e n te m e n te  a  co n c lu s io n es  expresa* 
das  de m a n e ra  m ás o  m en o s n e ta  s o b re  la

in fluencia de los s is tem as e lec to ra les  re sp ec to  
de  los s is tem as p a r tid is ta s , v in cu lan d o , com o 
hace D uverger (1961), los plura lity  sy stem s  con 
el b ip a r tid is m o  a la  ing lesa , los m a jo r ity  
system s  con  un  m u ltip a r t id ism o  lim ita d o  y la 
rep resen tac ió n  p ro p o rc io n a l con  un  m u ltip a r
tid ism o  a c e n tu a d o  o ex trem o .

D u ra n te  la rg o  tie m p o  la  s itu a c ió n  d e  la c la 
sificac ió n  y de la  tip o lo g ía  d e  lo s  s. d e  p a r t i 
do no  lo g ra ro n  n in g u n a  m e jo ra  a p e s a r  de las 
n u m e ro sa s  e in c is iv a s  c r ít ic a s  d ir ig id a s  a 
D u v erg er so b re  la  b a s e  de  las  m u c h a s  ex cep 
c io n es re sp e c to  de la s  cu a le s  su s  g e n e ra liz a 
c io n es no  e s ta b a n  en  co n d ic io n es  de te n e r  en  
cu en ta . E n  c u a n to  al se c to r  d e  e s tu d io  d e  los 
p a r tid o s , n o  e s  a c tu a lm e n te  u n o  de los m ás  
d e s a rro lla d o s  en  la  c ien c ia  p o lí tic a  c o n te m 
p o rá n ea ; n o  o b s ta n te , en  la m ita d  d e  la  d éc a 
d a  de  los años se sen ta  ap a rec ie ro n  dos im p o r
ta n te s  tip o lo g ías , u n a  de c a rá c te r  so c io ló g i
co y la  o t r a  de  c a rá c te r  p o lito ló g ico . La p r i 
m e ra  p a re c e  e s ta r  en  m ejo res  co n d ic io n es  de 
ex p lic a r el o rig en  h is tó r ic o  d e  los s. d e  p a r t i 
do (L ipset y R okkan, 1967); la o tra  p a re c e  m ás 
a p ta  p a r a  la  ex p licac ió n  de la  “ m e c á n ic a ” de 
los s. de  p a r t id o  (S a rto r i, P artidos. . .), a u n  
cu a n d o  el a u to r  h a  tr a ta d o  en  o tra  p a r te  de 
lleg a r a  u n a  ex p licac ió n  g en é tic a  de  la  co n fi
gu rac ió n  de los d is tin to s  s. d e  p a r tid o  q u e  sea 
tam b ién  p re d ic tiv a  y  " m a n ip u la tiv a ” (S a r to 
ri, Tipología. . .), o sea  que  p e rm ita  in c id ir  
so b re  la c o n f ig u ra c ió n  m ism a  del s is te m a .

El p u n to  de p a r tid a  de L ipset y R okkan  está  
d ado  p o r e l an á lis is  de  los p ro ceso s  d e  m o d e r
n izac ió n  so c io eco n ó m ica  y d e m o c ra tiz a c ió n  
p o lític a  en  E u ro p a  o cc id e n ta l a p a r t i r  de  la 
c o n tra r re fo rm a  y d e  las  te n ta t iv a s  d e  co n s
tru cc ió n  del e s ta d o  n ac io n a l. Los a u to re s  
d e te c ta n  c u a tro  tip o s  de f r a c tu ra s  s o b re  los 
cua les se in je r ta n  los co n flic to s que h a n  sacu 
d id o  los s is te m a s  p o lítico s  o c c id e n ta le s  p ero  
cuya  " tr a d u c c ió n ” en  p a r tid o s  p o lític o s  no  
fu e  p a ra  n a d a  a u to m á tica . L as c u a tro  f r a c tu 
ra s  son: f r a c tu r a  e n tre  el c e n tro  y  la  p e r ife 
ria , que a p a re c e  en  el p e r io d o  q u e  a b a rc a  los 
sig los xvi-xvn y cuyos d ilem as c ru c ia le s  e s ta 
b an  re p re s e n ta d o s  p o r  la  a d o p c ió n  de u n a  
re lig ió n  n ac io n a l o p o r  la f id e lid ad  a  la  ig le
s ia  ca tó lica , p o r  la  ad o p c ió n  de u n a  len g u a  
n ac io n a l o p o r  el u so  del la tín . La f r a c tu ra  
e n tre  el e s ta d o  y la  ig lesia  se  m a n ife s tó  en  
seg u id a  de  la  rev o lu c ió n  f r a n c e s a  y te n ía  
com o el p ro b lem a  fu n d am en ta l la c reac ió n  de



los s is tem as  nac ionales y  laicos de  in stru cc ió n  
o  la a c e p ta c ió n  d e  e sc u e la s  co n fes io n a les . La 
te rc e ra  f r a c tu ra ,  e n tre  p ro p ie ta r io s  de la  t ie 
r r a  y e m p re s a r io s  in d u s tr ia le s ,  su rg e  a  co n 
tin u a c ió n  de la  rev o lu c ió n  in d u s tr ia l  y se 
m a n ife s tó  en  el c o n f lic to  so b re  el p ro te c c io 
n ism o  en  el sen tid o  d e  si d eb ía  a c o rd a rse  a 
los p ro d u c to re s  a g r íc o la s  o a  los p ro d u c to re s  
in d u s tr ia le s  y so b re  el g ra d o  de  co n tro l y de 
l ib e r ta d  p a ra  las  e m p re sa s  in d u s tr ia le s . La 
c u a r ta  f r a c tu ra , e n tre  p ro p ie ta r io s  de  los 
m ed io s  d e  p ro d u c c ió n  y p re s ta d o re s  de  t r a 
b a jo  se p re sen tó  en  fo rm a  m ás ag u d a  d esp u és 
d e  la  rev o lu c ió n  b o lch ev iq u e  y se m an ife s tó  
en  el d ilem a en tre  in teg ra c ió n  en  los s is tem as  
p o lítico s  n ac io n a les  o  ap o y o  al m o v im ien to  
re v o lu c io n a rio  in te rn a c io n a l.

L ip se t y R o k k an  d e s ta c a n  luego  con  p a r t i 
c u la r  v ig o r q u e  " la  sec u e n c ia  dec isiva  en  la 
fo rm a c ió n  de los p a r tid o s  se v e rif ic a  en  los 
p r im e ro s  e s tad io s  de  la  p o lític a  co m p etitiv a , 
en  a lg u n o s  caso s  b ien  an te s  d e  la  ex ten s ió n  
del su frag io , en  o tro s  caso s po co  a n te s  de la 
c a r r e r a  p a ra  la  m ov ilización  de las  m asa s  
a d m itid a s  al v o to " , o  sea  q u e  las f r a c tu ra s  
fu n d a m e n ta le s  en  la  so c ied a d  y su “ t r a d u c 
c ió n ” en  p a r tid o s  y en  s. de p a r tid o  d ife re n 
tes  y típ ic o s  e s ta b a n  y a  su fic ien te m e n te  co n 
so lid a d a s  an te s  de m a n ife s ta rs e  la  f r a c tu r a  
e n tre  p ro p ie ta r io s  d e  lo s  m ed ios de p ro d u c 
ción  y p re s ta d o re s  de tra b a jo , d e  m a n e ra  que  
concluyen  que “ los c o n tra s te s  decisivos e n tre  
los d is tin to s  s is te m a s  e m erg ie ro n  a n te s  del 
in g re so  de los p a r tid o s  de la  c lase  o b re ra  en  
la  a re n a  p o lítica , y el c a r á c te r  de e s to s  p a r t i 
d o s de m a sa s  fu e  n o ta b le m e n te  in flu id o  p o r  
la  c o n s te la c ió n  de id eo lo g ías , de m o v im ien 
to s  y de  o rg an izac io n es  con las  cuales d eb ían  
e n c o n tra rs e  en  la  c o n tie n d a ” . La te o r ía  de 
L ip se t y R okkan, a l ta m e n te  su g es tiv a  y r ic a  
de  en tro n q u e s  h is tó r ic o s , ta n to  que  no p u e 
de s e r  c o m p re n d id a  p le n a m e n te  si no  se la  
re f ie re  a la  e s t ru c tu r a  so c io p o lítica  de ca d a  
s is te m a  po lítico , al a n á lis is  en  p ro fu n d id a d  
de los cuales los a u to re s  o p o rtu n am en te  rem i
ten , no  e s tá  s in  em b a rg o  en co n d ic io n es d e  
ex p lica r  la  génesis de los p a r tid o s  ún icos, sea  
é s te  el nazi o el bo lchev ique , p a ra  c irc u n sc r i
b irn o s  a E u ro p a , ju s ta m e n te  p o r  su n a tu r a 
leza de te o r ía  so c io ló g ica  (so b re  e s te  p u n to , 
v. infrá). ,

La te o r ía  de S a r to r i ,  to d av ía  no c o m p le ta 
m en te  s is te m a tiz ad a , tien e  dos co m p o n en te s

esencia les: p o r  un la d o  es u n a  re s p u e s ta  c r í 
tica a la  te o r ía  de D u v e rg e r y de o tro s  s o b re  
las re lac io n es  e n tre  s is te m as  e lec to ra le s  y s is 
tem as p a r tid is ta s ,  y p o r  el o t ro  lad o  es u n a  
te n ta tiv a  de c la s if ic a r  los d is tin to s  s. de  p a r 
tido  y de  e x p lic a r su  fu n c io n a m ie n to . P o r lo  
que re sp ec ta  a  la génesis, S a rto ri sostiene que  
es n e c e sa r io  vo lv er a  la fa se  de la  ex ten s ió n  
del su fra g io  y d is t in g u ir  e n tr e  s is te m as  e lec 
to ra le s  fu e r te s  (los p lu ra lity  system s)  y s is te 
m as e lec to ra le s  déb iles  (los d is tin to s  tip o s de 
re p resen tac ió n  p roporcional) y  en tre  s is tem as  
p a r tid is ta s  fu e r te s  o  co n so lid ad o s  y s is te m a s  
p a r tid is ta s  d éb ile s  o  no e s tru c tu ra d o s . E l 
a u to r  so s tie n e  que, en  el c a so  de e n c u e n tro  
de u n  s is te m a  e le c to ra l fu e r te  y u n  s is te m a  
p a r t id is ta  co n so lid ad o , el s is te m a  e le c to ra l 
p ro v o c a rá  u n a  red u cc ió n  d e l n ú m ero  de  los 
p a r tid o s  (com o su ce d e  en  In g la te rra ) ; en  el 
caso  d e  en c u e n tro  d e  un s is te m a  e lec to ra l 
fu e r te  y  un  s is te m a  p a r t id is ta  no e s t ru c tu r a 
do se  te n d rá  el m a n te n im ie n to  del s ta tu s  q u o  
(E u ro p a  c o n tin e n ta l an te s  d e  1914); la  r e p r e 
sen tac ió n  p ro p o rc io n a l s e rá  c o n tra b a la n c e a 
da en  su s  e fec to s  p o r  la p re se n c ia  de  un  s is 
tem a p a r tid is ta  fu e rte  (A ustria de 1945), m ien 
tra s  q u e  se l im ita rá  a  " fo to g ra f ia r '’ la  s i tu a 
ción en  caso  d e  e n cu en tro  con  un s is tem a  p a r 
tid is ta  débil. P o r lo tan to , el su p u es to  y ta n  
d esead o  e fec to  m u ltip lic a d o r  de la  re p re s e n 
tac ió n  p ro p o rc io n a l ad v ien e  sólo en  aq u e llo s  
casos en  los q u e  los p a r tid o s  h ay an  e s ta d o  
“ re d u c id o s ” o  c o m p rim id o s  p o r el a n te r io r  
s is te m a  e lec to ra l (T ip o lo g ía . . ., pp. 285-286). 
Ni au n  S a rto ri, obviam ente, re firién d o se  a los 
s. de p a r tid o  com petitivos, pu ed e  re n d ir  cu en 
ta s  d e  la génesis  de  los p a r tid o s  ún icos.

iu .  g é n e s i s  d e l  s i s t e m a  c o n  p a r t i d o  ú n i c o .  H a b ía 
m os v is to  cóm o  a lg u n o s  a u to re s  liq u id a n  el 
p ro b lem a  de  los s is te m a s  co n  p a r tid o  ú n ico  
de m a n e ra  ex p ed itiv a , ex c lu y én d o lo s  del 
ám b ito  y del e s tu d io  de  los s. de p a r tid o  v e r 
d a d e ro s  y p ro p io s . O tro s  se  lim itan  a o b s e r 
v a r rá p id a m e n te  q u e  son p ro d u c to s  de  fa c to 
res excepcionales (casi irrepetib les) com o gue
rra s , rev o lu c io n es, d e p re s io n es  m u n d ia le s , 
lu ch as  p o r la  in d ep en d e n c ia , e tc ., y que  se 
m an tien en  g ra c ia s  a l uso  d e sp re ju ic ia d o  de 
los in s tru m en to s  de  poder. Sólo re c ien tem en 
te  se  h a  t ra ta d o  de p ro fu n d iz a r  la c a u sa  de  
su  génesis , de p o n e r  en  c la ro  las c o n se cu en 
cias d e  su  p re se n c ia  p a ra  el s is te m a  p o lítico



y de  s u g e r ir  ev en tu a le s  ten d e n c ia s  p a r a  un  
re to rn o  a un  s is te m a  co m p etitiv o .

El p u n to  de p a r tid a  p a ra  todo  aná lis is  sobre 
el p a rtid o  ún ico  p arece  s e r  el m odelo  len in ista  
de partido , o rgan ización  d isc ip lin ad a  de revo
lu c io n a rio s  p ro fes io n a le s  d ed icad o s  a  la  con
quista  d e l poder. E n  e s ta  concepción , p o r  con
sigu ien te, el p a r tid o  es el in s tru m e n to  que, en 
ta n to  lig ad o  a  la  c la se  d e  los p ro le ta r io s  de 
la cual em erge, re p re se n ta  la v an g u a rd ia  m ás 
co n sc ien te  y se h ace  p o r ta d o r  e in té rp re te  de 
los in te re se s  de to d a  la c lase , lo g ran d o  c re a r  
la  co n c ien c ia  m ism a  de  c lase . El p a r tid o , en 
su s ta n c ia , in s tru m e n to  y r e p re s e n ta n te  de 
u n a  c lase , d e b e r ía  d ec ae r en  la  so c ied a d  sin 
c lases. E n  p o lém ica  m ás o  m en o s d e c la ra d a  
con  la  co n cep c ió n  m a rx ia n a  q u e  hace d e  los 
p a r tid o s  los re p re s e n ta n te s  de los in te re se s  
de las c lases , los líd e re s  a f r ic a n o s  de los sis
tem as po lítico s con  p a r tid o  ún ico  han  c o n tra 
p u e s to  dos co n cep c io n es  c o n tra d ic to r ia s  
e n tre  sí. A lgunos de  ellos (N yerere  y Senghor) 
so stien en  que, si los p a r tid o s  re p re s e n ta n  las 
c la se s  socia les, en  la m e d id a  en  q u e  los p a í
ses a f ric an o s  n o  tien en  c la se s  so c ia les  d is tin 
ta s  es ju s to  que  ten g an  u n  so lo  p a r tid o ; o tro s  
{Sékou T o u ré  s o b re  todo) so s tie n e n  en  cam 
bio , que  la  ex is ten c ia  de u n  so lo  p a r tid o  en 
los d is tin to s  s is te m as  p o lítico s  e s tá  ju s tif ic a 
d a  p o r  el hecho  de q u e  es n e c e sa r io  c o m b a tir  
y s u p e ra r  las  d iv is io n es é tn ic a s  que  se r ía n  
u lte r io rm e n te  ag u d iza d as  p o r  u n a  a b ie r ta  
com petencia  m u ltip a r tid a ria , con  los p a rtid o s  
com o re p re s e n ta n te s  p ro b a b le s  de los d is tin 
to s  g ru p o s  é tn ico s.

Com o se ve, la  p r im e ra  ju s tif ic a c ió n  e s tá  
c o n s ti tu id a  p o r  u n  silo g ism o  im p erfe c to , ya 
que, p re sc in d ie n d o  del h ech o  de q u e  los p a r 
tidos no  su rg e n  ú n ic a m e n te  so b re  la b a se  de 
las  c lases, el h ech o  de q u e  en  Á frica n o  ex is
ta n  c la se s  so c ia les  es a lg o  q u e  to d av ía  e s tá  
p o r d e m o s tra rse . La seg u n d a  ju s tif ic a c ió n  es 
ca s i o p u e s ta  a  la  p r im e ra , ya q u e  p a r tie n d o  
de la  v e rif ic ac ió n  de  la  f ra g m e n ta c ió n  de  la 
so c ied ad  a f r ic a n a  a f irm a  p re s c r ip tiv a m e n te  
la  ex ig en c ia  de u n  solo  p a r tid o  a  los f in es  de 
la  u n ific a c ió n  de  los d is tin to s  su b s is te m a s  
p o lítico s . D esde el p u n to  d e  v is ta  h is tó rico , 
en  re su m id a s  c u e n ta s , a m b a s  “te o r ía s ” son 
e r ra d a s . E n  efecto , en  la  m a y o r p a r te  d e  los 
p a íse s  a f r ic a n o s  en  q u e  se lleg a  a u n  s is te m a  
con p a r tid o  ú n ico  esto  su ced e  in m ed ia tam en 
te  d e sp u é s  de  u n a  o m ás  de  e s ta s  c i rc u n s ta n 

cias: el p a r t id o  h ab ía  co n d u c id o  v ic to r io s a 
m en te  la  b a ta l la  p o r  la  in d ep en d e n c ia  (G ha
na, G uinea, Kenya); el p a r tid o  h a b ía  u su fru c - 
tad o  de u n  ex cep c io n a l m o n o p o lio  del p o d e r  
y se e s ta b a  d e se m b a raz an d o  le n ta m e n te  de 
su s  riv a le s  (U ganda, S enegal, T anzan ia); el 
p a r tid o  re p re s e n ta  el ám b ito  efectivo  de com 
p e ten c ia  p o lític a  (Alto V o lta  y C o sta  de 
M arfil).

R ec ie n te m e n te  a lg u n o s  e s tu d io so s  (M oore 
y  H u n tin g to n , 1970) h a n  p ro p u e s to  u n a  exp li
cación  d is t in ta  del o rig en  de los s ite m a s  con 
p a r tid o  ú n ic o  con  re fe re n c ia  a la  n a tu ra le z a  
de  la  so c ied a d  en  q u e  su rg en . T o m an d o  los 
m ed ios de a n á lis is  del p ro ceso  de  m o d e rn i
zación, H u n tin g to n  sostiene q u e  los " s is tem as  
con  p a r tid o  ú n ico  tie n d e n  a s e r  el p ro d u c to  
de la acum ulac ión  de f ra c tu ra s  que  c rean  g ru 
pos fu e rtem en te  d ife ren c iad o s en  la so c ied ad  
o b ien  el p ro d u c to  del au m en to  d e  im p o r ta n 
c ia  de  u n a  f r a c tu r a  so b re  las o tra s .  U n s is te 
m a con  p a r tid o  ú n ico  es, en efec to , el p ro d u c 
to  de  las te n ta tiv a s  de  u n a  é lite  p o lític a  p o r  
o rg a n iz a r  y  le g itim a r el dom in io  de u n a  fu e r
za socia l s o b re  o tr a  en  u n a  so c ied a d  b ifu rc a 
d a ” . S egún  H u n tin g to n , e s ta  b ifu rca c ió n  de 
la  so c ied a d  p u e d e  te n e r  b a se s  so c ia le s, eco 
n ó m icas, ra c ia le s , re lig io sas  o é tn ic a s . N o r
m a lm en te  es el g ru p o  m ás m o d e rn o  de  la 
so c ied ad  y  el d o tad o  de  las m e jo re s  c a p a c i
d ad es  o rg a n iz a tiv a s  el q u e  d a  v id a  al p a r t id o  
único. Los s is te m as  con p a r tid o  ú n ico  se p u e 
den  d iv id ir  en  d o s tip o s: exc lu s iv is ta s  y  revo
lucionarios, seg ú n  se in ten te  m a n te n e r  las 
f isu ra s  en  la  so c ied ad , c o n se rv a r  el m o n o p o 
lio del p o d e r  y  re s tr in g ir  p e rm a n e n te m e n te  
la  p a r tic ip a c ió n  p o lítica , o b ien  se in te n te  
reco m p o n er la  so c ied ad  so b re  b a se s  d is tin ta s  
d esp u és de  h a b e r  d e s tru id o  o a s im ila d o  a los 
g ru p o s  so c ia le s  d e r ro ta d o s . Al p r im e r  tip o  
perten ecen  los s is tem as de L iberia , la  T u rq u ía  
k e m a lis ta  y  la  C h ina n a c io n a lis ta ; a l se g u n 
do el p a r tid o  nacional-socia lis ta , los s is tem as  
c o m u n is ta s  y  el p r i  de M éxico.

Aun c u a n d o  la  ex p licac ió n  de H u n tin g to n  
es fa sc in an te , so b re  to d o  en  lo  q u e  re sp e c ta , 
com o v erem os m ás ade lan te , a la  tr a n s fo rm a 
ció n  y  al ca m b io  de e s to s  s is te m a s  co n  p a r t i 
dos ú n ico s, su  c la s ific ac ió n  nos d e ja  p e rp le 
jo s  p o r  la  h e te ro g e n e id a d  m a n if ie s ta  d e  los 
p a r tid o s  q u e  son  as ig n ad o s  a d is t in ta s  c a te 
g o rías . E n  el fondo , b a jo  e s te  p u n to  d e  v is ta , 
H u n tin g to n  no  in n o v a  su s ta n c ia lm e n te  so b re



la  tra d ic io n a l b ip a r tic ió n  de los s is te m as  con 
p a r tid o  ú n ico  e n tre  s is te m a s  a u to r i ta r io s  y 
s is te m as  to ta lita r io s .

S a r to r i  h a  d e s tac ad o  ju s ta m e n te  que  el c r i
te r io  n u m éric o  m a n tie n e  to d av ia  su  validez, 
so b re  todo  si es a f ian zad o  con o tro s  c rite rio s . 
E s así p o s ib le  d is t in g u ir  e n tre  s is te m a  con 
p a r tid o  ú n ico  en  el q u e  ex is te  u n  so lo  p a r t i 
do  (y a  su  vez e n t r e  s is te m a  con  p a r tid o  ú n i
co  to ta lita r io  o  a u to r i ta r io  y p ra g m á tic o  
seg ú n  la  id eo lo g ía  y el g ra d o  de m o n o p o lio  
p o lítico  y de co n tro l s o b re  la  so c ied a d  que  
ellos ejerciten) y s is te m a  con p a r tid o  h egem ó
nico, en  el que s ie m p re  u n  so lo  p a r tid o  p u e 
de v en cer en  la s  e lecc io n es p e ro  e s tá  p e rm i
tid o  a o tro s  p a r tid o s  a d q u ir i r  u n a  re p re s e n 
tac ió n  p a r la m e n ta r ia  y  a lg u n a  in flu en c ia  
a d m in is tra tiv a  y  p o r ta n to  g u b ern a tiv a  (Polo
n ia, a caso  C hecoslovaqu ia). T am b ién  los s is 
tem as  co n  p a r tid o  h eg em ó n ico  p u ed en  se r  
subd iv id idos en  s is tem as  con p a r tid o  hegem ó
nico  ideo lóg ico , h eg em ó n ico  a u to r i ta r io  y 
hegem ónico p rag m ático . E n  e s te  p u n to  se t ira  
la  lín ea  q u e  s e p a ra  los s is te m a s  p a r tid is ta s  
no  co m p etitiv o s  de los s is te m a s  p a r tid is ta s  
co m p etitiv o s .

IV. DINÁMICA Y CAMBIO DE LOS SISTEMAS DE PARTIDO. 

La c las ificac ió n  de  S a r to r i  p ro s ig u e  to m a n 
do en  ex am en  los s is te m a s  con  p a r tid o s  p re 
dom inan tes, sis tem as m u ld p a rtid a r io s  en que 
a lo la rg o  de un  tiem p o  b a s ta n te  p ro lo n g ad o  
un  solo p a r tid o  c o n q u is ta  un  n ú m ero  de ban
cas su f ic ien te s  p a r a  g o b e rn a r  p o r  s í so lo  (es 
el caso  del P a rtid o  S o cia ld em ó cra ta  de N o ru e
ga h a s ta  1965, del P a r tid o  del C ongreso  de  la 
Ind ia, del P a r tid o  L ib e ra l-D em o crá tico  del 
Jap ó n  y  del P a rtid o  D em ó cra ta  en n u m ero so s 
es tad o s  del s u r  d e  E s ta d o s  U nidos). V ienen 
luego los s is te m as  b ip a r t id is ta s ,  es d e c ir  
to d o s  aq u e llo s  en  los cu a le s , in d e p e n d ie n te 
m ente del n ú m ero  de p a rtid o s , só lo  dos ten ían  
la leg ítim a expecta tiva , p e r ió d icam en te  sa tis 
fecha, de g o b e rn a r p o r sí solos, o sea sin  n ece
s id ad  de r e c u r r i r  a o tro s  p a r tid o s  (y a s í lo 
h ic ieron). Son s is te m a s  b ip a r t id is ta s  el de  
In g la te rra , el d e  E s ta d o s  U nidos, el de N u e 
va Z elandia, p e ro  no el de  A ustria , donde, h a s 
ta  1966, los dos m ay o re s  p a r tid o s  h a b ía n  
g o b e rn ad o  en fo rm a  c o n ju n ta , ni el de C olom 
b ia , d o n d e  los d o s p a r tid o s  se  re p a r t ie ro n  el 
p o d e r, com o tam p o co  es  el caso  de U ruguay , 
donde el P artid o  C olorado  ha estad o  casi in in

te r ru m p id a m e n te  en  el p o d e r  d u ra n te  93 
años, ad q u irien d o  p o r  lo  tan to  todas la s  c a rac 
te r ís t ic a s  de p a r tid o  p re d o m in a n te . N o to d o s 
los s is te m as  co n  só lo  dos p a r tid o s  so n  b ip a r 
t id is ta s  y no to d o s  lo s  s is te m a s  b ip a r t id is ta s  
tien en  sólo  d o s  p a r tid o s  (en In g la te rra , p o r  
ejem plo, tienen  una re p resen tac ió n  p a r la m en 
ta r ia  t r e s  p a rtid o s).

P a san d o  a lo s  s is te m a s  m u ltip a r t id a r io s ,  
S a r to r i  c o n s id e ra  o p o r tu n o  d ife re n c ia r  los 
s is te m a s  con l im ita d a  frag m en tac ió n , d esd e  
tre s  h a s ta  c in co  p a r tid o s , q u e  re p re s e n ta n  
un a  co m p eten c ia  c e n tr íp e ta  y en la q u e  m ed ia  
c ie r ta  d is ta n c ia  ideo lóg ica  e n tre  los d is tin to s  
p a r tid o s  (m u ltip a r tid ism o  lim itad o  y  m o d e 
rado) y  los s is te m a s  con  e lev ad a  f r a g m e n ta 
ción , co n  m ás de  c in co  p a r tid o s , q u e  p re s e n 
tan  u n a  co m p e ten c ia  c e n tr ífu g a  con la  m áx i
m a  d is ta n c ia  id eo lóg ica  (m u ltip a r t id ism o  
e x tre m o  y p o larizado). Con b a se  en  la s  c a ra c 
te rís tic a s  de la com petencia  política, de la d is 
ta n c ia  id eo lóg ica  y d e l g ra d o  de f r a g m e n ta 
ción , S a r to r i  p u e d e  h ip o te t iz a r  las t r a n s f o r 
m ac io n es de a lgunos s is te m as  p a r tid is ta s  con  
p a r tid o  p re d o m in a n te  en s is tem as b ip a r tid is 
tas, en  s is te m a s  con m u ltip a r tid is m o  lim ita 
do  y m o d e ra d o  o con  m u ltip a r tid is m o  e x tre 
m o y p o la rizad o  y, adem ás, in d ica r q u e  el p ro 
g re s iv o  v ac iam ien to  d e l c e n tro  c o n s titu y e  el 
p e lig ro  m ás g ra n d e  d e  los s is te m as  con  m u l
tip a r t id ism o  ex tre m o  y p o la rizad o . P u ed e  
f in a lm e n te  s u g e r ir  q u e  el u so  in te lig e n te  de  
los s is te m a s  e le c to ra le s  es u n o  de los m o d o s 
teó ricam en te  posib les, pero  no  n ecesariam en 
te  re a lizab les  d esd e  el p u n to  de v is ta  p o líti
co, p a ra  re d u c ir  la  frag m en tac ió n  p a r tid is ta .

E n  lo que  re sp e c ta  a  los s is te m as  m o n o p a r
tid is ta s , H u n tin g to n  c o n s id e ra  que  su  t r a n s 
fo rm a c ió n  e s tá  m a rc a d a  no só lo  p o r  el m o d i
ficad o  e q u ilib r io  e n t r e  los g ru p o s  en  el in te 
r io r  del p a r tid o  ú n ico  sino  tam b ién , y acaso  
m ás, p o r  la m o d if ic a d a  re la c ió n  de fu e rza s  
e n tre  el p a r tid o  y las o tra s  in stitu c io n es  y g ru 
p o s p re se n te s  en  la so c ied ad . Si el co n tex to  
in te rn a c io n a l es  fav o rab le , el p a r tid o  ú n ico  
exc lusiv ista  p u ed e  t r a ta r  de p ro lo n g ar su  co n 
tro l  d e l p o d e r  a f lo ja n d o  el r i tm o  de lo s  c a m 
bios económ ico-sociales, haciendo am plio  u so  
de la  re p re s ió n  o tr a ta n d o  d e  a d a p ta rs e  a la  
m o d ern iz ac ió n  y a s u s  co n secu en c ia s . Con el 
tiem p o , el p a r t id o  ú n ico  ex c lu s iv is ta  p u ed e  
ta m b ié n  se r  o b lig ad o  a  ced e r el p o d e r , com o  
su ced ió  al P a rtid o  R ep u b lican o  tu rc o  (lo que,



p o r o tro  lado, es el ún ico  e jem plo  hoy p o r  hoy 
de u n  p a r tid o  ú n ico  q u e  h a  ced id o  el p o d e r 
sin  co n seg u ir, s in  em bargo , in s titu c io n a liz a r  
u n  s is te m a  a lte rn a tiv o , sino  m ás  b ien  convi
v iendo , e n tre  g rav es  y re c u rre n te s  d if ic u lta 
des, con  los m ili ta re s  q u e  em erg ie ro n  com o 
tu to re s  de  la  " d e m o c ra c ia ”).

"L os s is te m a s  m o n o p a r tid is ta s  ex c lu siv is
tas  cu an d o  no tien en  éxito; los s is tem as m ono- 
p a r t id is ta s  re v o lu c io n a rio s  c a m b ia n  cu an d o  
tienen  éxito. En am b o s casos el fin  de la  b ifu r
cac ió n  [de la  sociedad] m in a  los fu n d am en to s  
del s is tem a , y en  el s is te m a  re v o lu c io n a rio  el 
fin  de  la  b ifu rc a c ió n  es el o b je tiv o  del s is te 
m a .” De s u e r te  q u e  si el p a r tid o  re v o lu c io n a 
rio  lo g ra  a lc a n z a r  su  ob jetivo , le jos de p e rd e r  
el p o d e r  se t ra n s fo rm a  en  s is te m a  p a r tid is ta  
consolidado  (established) y su e s tab ilid ad  será  
m ed id a  so b re  la  b ase  del m odo  y del g rad o  
en que se d em u es tre  capaz de ab so rb e r la  opo
sic ión  y de t r a n s f o rm a r  a los d is id e n te s  en 
p a r tic ip a n te s .

v. s i s t e m a s  d e  p a r t id o  y  s o c i e d a d . T iene g ran  
im p o rta n c ia  s a b e r  cu á le s  son  las  fu n c io n es  
d e s a r ro lla d a s  p o r  los d is tin to s  s. de p a r tid o  
en  los respectivos s is tem as po lítico s y adem ás 
in d a g a r  la s  re la c io n es  e n tre  s. de p a r tid o  y 
so c ied ad , c o n s id e ran d o , com o h a  su g e rid o  
R iggs, el s. de  p a r tid o  com o v a r ia b le  in te rv i- 
n ie n te  e n tre  u n a  so c ied a d  y u n  s is te m a  p o lí
tico. E v id en tem en te  no  se p u ed e  e x p re sa r  un 
ju ic io  a b so lu to  so b re  la  fu n c io n a lid a d  de  los 
d is t in to s  p a r tid o s :  el ju ic io  va a n te  to d o  liga
do  a  los p ro b le m a s  q u e  u n  d e te rm in a d o  s is 
tem a  p o lítico  e s tá  llam ad o  a re so lv e r  y p o r 
lo ta n to  p rá c tic a m e n te  al g ra d o  de d e s a r ro 
llo  so c io eco n ó m ico  de la  sociedad .

Si es v e rd a d  q u e  u n  s is te m a  p a r t id is ta  s u r 
ge a p a r t i r  de  c ie r ta s  f r a c tu ra s  so c ia les  y 
so b re  e lla s  se co n so lid a , es tam b ié n  v e rd ad  
que  a d q u ie re  in m e d ia ta m e n te  u n a  d in ám ica  
en  g ra n  m ed id a  a u tó n o m a  y h a s ta  u n a  c ie r ta  
v isco sid ad  que le p e rm ite  a b so rb e r  con  ex tre 
m a  le n ti tu d  los ca m b io s  so c ia le s  q u e  se v eri
fican  (aun  cu an d o , en  su  in te r io r , p u e d a n  fo r
m a rse  p a r tid o s  que  " a n tic ip e n ” f r a c tu ra s  
sociales em ergentes). La observación  esencia l
m en te  c o r re c ta  y em p ír ic a m e n te  fu n d a d a  de 
L ip se t y R o k k an  según  la  cua l “ los s is te m a s  
p a r t id is ta s  de  los años se se n ta  re fle jan , con 
pocas p e ro  sign ificativas excepciones, las fisu 
ra s  e s t ru c tu ra le s  de los años v e in te ” es in d i

ca tiv a  del p ap e l p a ra liz a n te  y no  in n o v ad o r 
d e s a rro lla d o  p o r  los s is te m a s  p a r tid is ta s ,  
f re n te  a y no  o b s ta n te  los p ro fu n d o s  cam b io s  
a c o n te c id o s  en  d is tin to s  sec to res : d e sd e  la 
u rb a n iz a c ió n  a c e le ra d a  h a s ta  la c re c ie n te  
a lfa b e tizac ió n , d esd e  la  ex p o sic ió n  a los 
m edios de com unicación  de m a sa  h a s ta  la  res
tru c tu ra c ió n  de las c lases en capas. P o r lo ta n 
to , no  só lo  los p a r tid o s  m ás im p o r ta n te s  y 
m ás só lid am en te  in sta lad o s a c tú a n  con  efica
c ia  p a r a  el m a n te n im ie n to  de  su s  e le c to re s  a 
trav és  de  un  ex ten so  " e n c a p su la m ie n to  o rg a 
n iza tiv o ” sino  que  los m ism o s s. de p a r tid o  
no  e s tá n  en  co n d ic io n e s  de re f le ja r  las  n u e 
vas f is u ra s  so c ia les  n i de h a c e rse  p o r ta d o re s  
de las p ro b le m á tic a s  em erg en tes .

P a ra  p ro c e d e r  a u n a  v a lo rac ió n  d e l p ap e l 
de los s. de  p a r tid o  es p o r ta n to  n e c e sa r io  
s e ñ a la r  p re lim in a rm e n te  a lg u n o s  p a r á m e 
tro s . A nte to d o  el g ra d o  de h o m o g e n e id a d  o 
heterogeneidad  de los p a r tid o s  in te g ra n te s  de 
un s is tem a: cu a n to  m ás  h e te ro g én eo s so n  los 
p a r tid o s  ta n to  m en o s in te g ra d o  s e rá  el s is te 
m a y c u a n to  m ay o re s  sean  las  te n s io n e s  ta n 
to  m ás p ro b a b le  s e rá  u n  m al fu n c io n a m ie n 
to  del s is te m a  en  el sen tid o  de  e x p re s a r  un 
g o b ie rn o  re sp o n sa b le  y una o p o sic ió n  e q u ili
b ra d a  y c re íb le . E n los s is te m a s  b i p a r t i d i s 
ta s  la n o rm a  es q u e  los p a r tid o s  t ie n d a n  a 
p a re c e rs e  en  la m ed id a  en  q u e  la  c o m p e te n 
c ia  p o lític a  e s tá  o r ie n ta d a  h a c ia  el c e n tro  de  
la  p a le s t r a  p o lítica , d o n d e  se e n c u e n tra n  los 
e le c to re s  in d ec iso s . La co m p e te n c ia  se d e sa 
r ro lla  de m o d o  s im ila r  tam b ié n  en  los s is te 
m as de m u ltip a r t id is m o  lim itad o  y m o d e ra 
do, a u n  cu a n d o  c a d a  p a r tid o  “ c u id a "  en  
m ay o r m ed id a  el p ro p io  e lec to rad o  p o ten cia l, 
m ie n tra s  q u e  en  los s is te m a s  con  m u l t ip a r t i 
d ism o  ex tre m o  y p o la riz a d o  el n ivel de te n 
sión  id eo ló g ica  es m ás  e levado  en  la  m ed id a  
en q u e  c a d a  p a r tid o  p ro c u ra  su  d is t in tiv id a d  
y el in te n to  de  e ro s io n a r  el te r r e n o  p o lítico  
en to rn o  al c e n tro  p u ed e  se r  m ás  p ro n u n c ia 
do. A la  la rg a , s in  em bargo , to d o  s is te m a  p a r 
t id is ta  tie n d e  a h a c e r  h o m o g én eo s b a jo  
m u ch o s a sp e c to s  los v a rio s  p a r tid o s  q u e  lo 
in teg ra n , a s im ilá n d o lo s  al s is te m a  m ism o .

El seg u n d o  c r i te r io  e s tá  c o n s t i tu id o  p o r  la 
relevancia  o im p o rtan c ia  del s is tem a  p a r tid is 
ta  p a ra  el s is te m a  p o lítico . E s ev id en te  q u e  
un  s is te m a  con p a r t id o  ún ico  to ta l i ta r io  s e rá  
ta n to  m ás  re le v an te  en  la m ed id a  en  q u e  co n 
tro le  co m p le tam en te , p o r  ejem plo , la  fu n c ió n



de rec lu tam ie n to , la fu n c ió n  de  so cia lización  
y la  fu n c ió n  de la  fo rm a c ió n  d e  las n o rm as . 
Un s is te m a  con  p a r tid o  ú n ico  a u to r ita r io ,  
com o p o r ejem plo  el P a r tid o  F a lan g is ta  E sp a 
ñol, es m u ch o  m en o s re le v a n te  en  lo q u e  a 
e s ta s  d im en s io n es  se re f ie re . A n á lo g am en te , 
es p o sib le  v a lo ra r  la  re le v a n c ia  de los s is te 
m as m u ltip a r t id is ta s  c o n  re fe re n c ia  al g ra d o  
de d ife re n c ia c ió n  de la  so c ied a d  y de in s t i tu 
c io n a lizac ió n  de las o t r a s  e s t ru c tu r a s  p o lí ti
cas, so c ia le s  y eco n ó m icas .

Los s. de  p a rtid o  p u ed e n  tam b ién  se r p a ra n 
g o n ad o s con b a s e  en  la  eficiencia , o sea  en  la  
c a p ac id ad  y la ra p id e z  con  q u e  pu ed en  a f ro n 
ta r  y re so lv e r lo s  p ro b lem a s  q u e  se le p re se n 
tan , y co n  b ase  en  la re c ep tiv id ad , o sea  en  
la  c a p ac id ad  d e  re c ib ir  las d em an d a s  de la  
p o b lac ió n  y de fa v o re c e r  en p a r t ic u la r  la  p a r 
tic ipación  de los m ás am plios e s tra to s . D u ran 
te  largo  tiem po  la  tesis p rev a lec ien te  h a  p u e s 
to  de re lieve  las  d is fu n c io n es  y las  c a re n c ia s  
de s is tem as  m u ltip a r tid is ta s  ta les  com o la III 
y la  IV R e p ú b lic a  f ra n c e sa  (de las  que  v en ía 
m os d e s ta c a n d o  las c a ra c te r ís t ic a s  de inm o- 
v ilism o, es d e c ir  de  no  re c e p tiv id a d  re sp e c to  
de  los cam b io s  a c o n te c id o s  en  la so c ied ad , y 
de  u n a  fra g m en tac ió n  ta l  com o p a ra  im p ed ir  
la  re s p o n sa b ilid a d  de  lo s  d is tin to s  p a r tid o s , 
de  m a n e ra  que los e le c to re s  q u e  h a b ía n  v o ta 
do a la  izq u ie rd a  en c o n tra b a n  u n  g ob ierno  de 
cen tro -derecha) y  la R ep ú b lica  de W eim ar, de 
m odo  q u e  p a ra  d a r  u n a  v a lo ra c ió n  de los s is 
tem as m u ltip a r tid is ta s  escand inavos a lgunos 
au to re s  re c u rre n  al concep to  de w orking  m ul- 
tip a rty  sy s tem  (casi u n a  c o n tra d icc ió n  en  los 
té rm in o s , seg ú n  la  d o c tr in a  a h o ra  p re v a le 
ciente). La d is tin c ió n  e fe c tu a d a  p o r  S a r to r i  
e n tre  m u ltip a r t id ism o  lim itad o  y m u ltip a r ti-  
d ism o  ex tre m o  p e rm ite  c a p ta r  tam b ié n  la 
ca rac te rís tic a  de la m ecán ica  (es d ec ir del fun
c io n am ien to ) a so c ia d a  a  los d o s  tip o s  de s is 
tem as  m u ltip a r t id is ta s .

P o r o tro  lado , ni s iq u ie ra  los s is te m a s  
b ip a rtid is ta s  h a n  q u ed ad o  exen tos de críticas. 
E n efecto , se so s tie n e  q u e  ellos tien d en  a  p re 
s e n ta r  a l e le c to ra d o  u n  ám b ito  de e lecc ión  
m uy re s tr in g id o , que cu an d o  los p a r tid o s  son 
" in d isc ip lin a d o s" , co m o  los p a r tid o s  n o r te a 
m eric an o s , es d ifíc il a t r ib u i r  u n a  re s p o n sa 
b ilid a d  p o lítica  p re c isa  (de aq u í la  la rg a  c a m 
p añ a  c o n d u c id a  p o r  h o m b re s  po líticos y e s tu 
d io so s  e s ta d u n id e n se s  y  d ir ig id a  a lo g ra r  un  
" s is te m a  b ip a r t id is ta  m ás  re sp o n sa b le”), q u e

son  p a rc ia lm e n te  recep tivos pero  no  innova- 
tivos, y  así su ce s iv am en te . Q u ienes son  p a r 
tid a r io s  del b ip a rtid ism o  rep lican , s in  em b a r
go, q u e  en e s to s  s is te m a s  e s  p o s ib le  un  m ás  
f re c u e n te  re cam b io  d e  la c la se  p o lítica , q u e  
se  p u e d e  s e p a ra r  c la ra m e n te  al g o b ie rn o  y a  
la  opo sic ió n  y, ad e m á s , que es fácil a t r ib u i r  
las  re sp o n sa b ilid a d e s  p o lític a s  in d iv id u a le s .

E n  d efin itiv a , sin  em b arg o , ya q u e  ca d a  s. 
de p a r tid o  es, com o h ab ía m o s  v isto , el p ro 
d u c to  de  c irc u n s ta n c ia s  h is tó ricas  q u e  v ienen 
d esd e  un  p a sa d o  m u y  le jano , de d e te rm in a 
dos s is tem as e le c to ra le s  y d e  su  in tro d u cc ió n  
en fa se s  p re c isa s  de  d e s a r ro llo  y, la st b u t n o t  
least, de elección p o lítica  y de cap acid ad  o rg a 
n iza tiv a , p a ra  lo g ra r  u n a  v a lo ra c ió n  a d e c u a 
d a  y en  p ro fu n d id a d  d e  los d is tin to s  s is te m as  
p a r tid is ta s  no  se p o d rá  n u n c a  p re s c in d ir  del 
con tex to  social, p o lítico  y c u ltu ra l en  que o p e 
ran . E s  así q u e  un  s is te m a  b ip a r t id is ta  fu n 
c io n a  b ien  si se  e n c u e n tra  en  u n a  so c ied ad  en  
la  q u e  ex iste  u n  co n sen so  d e  fondo  (o c o n tr i 
bu y e  a  c rearlo ), p e ro  p u ed e  p ro v o c a r  fu e r te s  
ten sio n es  y fisu ras  p ro fu n d as  e inconciliab les 
en  u n a  so c ied ad  en la  que n o  h ay a  s id o  lo g ra 
do un  a c u e rd o  re sp e c to  de la s  reg las del ju e 
go. Así com o un  s is te m a  m o n o p a r tid is ta  p u e 
de s e r  n ec e sa r io  p a r a  u ti liz a r  to d a  la  en e rg ía  
de u n a  sociedad  en  la  p r im e ra  fase de su  d esa
rro llo , de la  m ism a  m a n e ra  p u ed e  t r a n s f o r 
m a rse  en  u n a  cap a  p a r a  u n a  so c ied ad  ya d ife 
re n c iad a  y c o m p u e s ta  p o r n u m ero so s  g ru p o s  
socia les. El m ism o  d is c u rs o  p u ed e  s e r  h ech o  
p a ra  las  co m p le jas  re la c io n es  e n tre  s is te m a  
p a r t id is ta  y d e s a r ro l lo  económ ico  y s is te m a  
p a r t id is ta  y d em o crac ia .

VI. CRISIS DE LOS SISTEM AS DE PARTIDO. F u n d a d o s  

en la  p ro fu n d id a d  y en  la p e rs is ten c ia  de f ra c 
tu ra s  sociales trad ic io n a le s  y en  su cap ac id ad  
de e s t r u c tu r a r  las a l te rn a tiv a s  p o lítica s  y de 
m a n te n e r  el c o n se n so  de los p ro p io s  g ru p o s  
de re fe re n c ia , los s. d e  p a r tid o  de la s  d em o 
c ra c ia s  o cc id e n ta le s  p a re c e n  h a b e r  e n tra d o  
en  c r is is  a p r in c ip io s  de  lo s  años se te n ta , 
c u a n d o  a lg u n as  o to d a s  e s ta s  co n d ic io n es  ya 
no se m an tu v ie ro n .

P o r u n  lado , m u ch o s  p a r tid o s  p a re c e n  
h a b e r  p e rd id o  la cap ac id ad  d e  m an ten e r fu e r
te  la  id en tificac ió n  d e  los e le c to re s  con  su s  
s ím b o lo s  y su s  p o sic io n es  p o lític a s : c re c e  el 
n ú m ero  de e lec to res " in d ep en d ien tes" , de o p i
nión, d isp u es to s  a c a m b ia r  su  c o m p o rta m ien 



to  e le c to ra l re p e tid a m e n te  y a u n  a  a b s te n e r 
se. A u m en ta  ta m b ié n  el p o rc e n ta je  de e lec to 
res  que nuevas e lecciones y n uevas tem á tica s  
p u ed en  m o v iliza r. P o r o t r a  p a r te , em erg en  
lín eas  de  d iv is ió n  socia l en  el in te r io r  d e  los 
d iv erso s  s is te m a s  o cc id e n ta le s  q u e  ap a re c e n  
d o ta d a s  de u n  fu e r te  p o ten c ia l d e  m o v iliza
ción, ta n to  si se t r a ta  d e  reac tiv ac ió n  d e  los 
viejos co n flic to s  ad o rm ec id o s , com o lo s  que 
tienen  b ase  étn ica , re lig iosa, lingü ística , reg io
n a l (que, de u n o  u  o tro  m odo, h a n  d a d o  o r i
gen a p a r tid o s  en  los co n tex to s  m ás  v a r ia d o s  
d esd e  G ran  B re ta ñ a  a B élg ica  y E spaña), 
com o si se  t r a t a  de la  a p a ric ió n  de n u ev as 
d em an d as  ligadas a  la  sociedad  p o s in d u s tr ia l 
y que  fin ca n  sus ra íces, en  sen tid o  am plio , en 
la  d e m a n d a  de ex p an sió n  de la  e s fe ra  d e  los 
d e rech o s  del c iu d ad a n o , ta n to  en  c u a n to  re i
v in d icac io n es en  el e n f re n ta m ie n to  con  el 
e s ta d o  (una m a y o r in te rv en c ió n ) co m o  en 
c u a n to  re a p ro p ia c ió n  de  la  e s fe ra  p r iv a d a  
(derechos civiles). De aquí, p o r ejem plo, e l su r
g im ien to  de  p a r tid o s  an tiim p u e s to s , d e  g ru 
pos eco lo g is tas , “ v e rd e s” , de lis ta s  lig ad as  a 
u n a  so la  p ro b le m á tic a  (sing le issue).

La seg u n d a  de  las v a r ia s  con d ic io n es en  las 
q u e  o p e ra n  los p a r tid o s  y s is te m a s  p o lítico s , 
y con el fu e rte  p ap e l d esem p eñ ad o  p o r  los sis
tem as  e le c to ra le s  es c o n se n tir  e l acceso  a  la  
re p re se n ta c ió n  p a r la m e n ta r ia  a  los nu ev o s 
p a rtid o s , se verifican  ten sio n es  y t ra n s fo rm a 
c io n es en  los s is te m a s  o cc id en ta le s . P u ed e  
o b se rv a rse , en  g en e ra l, cóm o e s to s  fen ó m e
nos no p e rd o n a ro n  a  n in g ú n  s is te m a  o cc id en 
tal; cóm o  en a lg u n o s  de  ellos h a n  a p a re c id o  
in c lu so  en  el n ivel p a r la m e n ta r io  n ac io n a l, y 
cóm o, m ás frecu en tem en te , las a p e r tu ra s  h an  
su ced id o  en  el nivel local y m ed ian te  la  in s e r 
ción  en  los p a r tid o s  trad ic io n a le s , o sea  la 
a c ep tac ió n  de  p a r te  de a lg u n o s de e llos de  las  
d em an d a s  p o lític a s  y del p e rso n a l de los n u e 
vos m o v im ien to s .

C on todo , s e r ía  e r ra d o  m in im iz a r  e s to s  
fenóm enos. La in sa tis fac c ió n  y la  p ro te s ta  de 
los e lec to rad o s  o cc id en ta le s  se h a n  p u e s to  de 
re lieve, con  in te n s id a d  no m u y  d iv ersa , en  
todo s is tem a político; h an  su rg id o  nuevos p a r 
tidos, con m ay o r o m en o r éxito, p o r  to d as  p a r 
tes; a lg u n a s  tra n s fo rm a c io n e s  en  lo s  p r in c i
p a les  p a r tid o s , en  el sen tid o  de  a p e r tu r a  a la s  
n u ev as d em an d a s , ya  se h a n  p ro d u c id o . P o r 
el m o m en to , es d ifíc il d e c ir  si s u rg irá n  to d a 
vía n u ev as m o d a lid ad es  de co m p e te n c ia  po lí

tic a  c e n tr a d a s  m ás en  p ro b lem a s  p o lítico s  
in d iv id u a le s  y m en o s en  p ro g ra m a s  c o h e re n 
te s  y o m n ico m p ren s iv o s  y si la  p ro p ia  lín ea  
d is tin tiv a  d e rech a /iz q u ie rd a  e s tá  p o r  d ecae r. 
P ero  es c ie r to  q u e  los s is tem as de  p a r tid o  de 
las d em o crac ias  occiden tales e s tá n  e n fre n ta n 
do  u n  d esa fío  no d is tin to  de  aq u e l q u e  llevó 
a su  co n so lid ac ió n  a p r in c ip io s  de lo s  años 
vein te .
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[ g i a n f r a n c o  p a s q u i n o ]

sistemas electorales

i. c o n s i d e r a c i o n e s  g e n e r a l e s . L a co m p le jid ad  
de  los p ro c e so s  de fo rm a c ió n  de las d ec is io 
nes po líticas req u ie re  la  m ay o r sim plificación  
p o sib le , co m p a tib le  co n  el d e rech o , h a b id a  
c u e n ta  de  q u e  cad a  v ez  m ás  se reco n o ce  a 
todos los ind iv iduos q u e  fo rm an  p a r te  de u n a  
o rgan izac ió n  p o lítica  la  p o sib ilid ad  de in f lu ir  
de a lg u n a  m an e ra  so b re  los p rocesos m ism os. 
C asi u n án im em en te  se  reco n o ce  que  el m eca 
n ism o  m ás co n v en ien te , a los fines de la  
red u cc ió n  de los co s to s  d ec is io n a les , co n s is 
te en la p a rtic ip ac ió n  p o p u la r  a  través de elec
ciones, las cu a le s  p e rm ite n  (y, a l m enos en  los 
s i s te m a s  o c c id e n ta le s  d e  tip o  l ib e r a l-  
d em o crá tico , en  c ie r ta  m ed id a  g aran tizan ) en  
g e n e ra l la elección  d e  p e rso n a s  a las cu a le s  
c o n f ia r  los re s o r te s  d e l gob iern o , com o  así 
ta m b ié n  la ex p re s ió n  del co n sen so  y de la 
d im ensión , la  re p re sen ta c ió n  de los in tereses , 
el co n tro l so b re  la ac tiv id ad  del g o b ie rn o , la 
m ov ilización  d e  las m asas . E n  to d o  caso , sin  
em b arg o , p a rece  que, p a ra  p o d e r  h a b la r  de 
re p re s e n ta tiv id a d  de  las e lecc io n es es n ece
sa r io  que  é s ta s  p re se n te n  los c a ra c te re s  de la  
l ib e r ta d  y de la  p e r io d ic id a d , sin las  cu a le s  
se re d u c e  el sen tid o  d e  re sp o n sa b ilid a d  p o lí
tica  q u e  v in cu la  los g o b e rn a n te s  a  Jos g o b e r
n ad o s  y, con  ello , las  fu n c io n e s  de  in v e s tid u 
ra  y de  co n tro l que  son  esen c ia les  en  u n a  
e lección .

C om o p ro c e d im ie n to  in s titu c io n a liz a d o  
p a ra  la  a tr ib u c ió n  de  los ca rg o s en lo q u e  re s 
p ec ta  a los m iem b ro s  de  u n a  o rg an izac ió n  (o, 
en c ie r to s  caso s, só lo  a lg u n o s de ellos), las 
elecciones son, sin d u d a , h is tó ricam en te  m uy 
an tig u as ; p o r  o tro  lad o  han  a d q u ir id o  u n a  
im p o rta n c ia  c re c ie n te  sólo a p a r t i r  de la  ép o 
ca en  q u e  el e s ta d o  d e ja  de  te n e r  su s  c a ra c te 

res  p e rs o n a lis ta s  y p a tr im o n ia le s , p a ra  a s u 
m ir u n o  nuevo , el d e l e s ta d o  d em o crá tico , o 
c u a n d o  m en o s b u rg u é s .

Los m ecan ism o s id ead o s  p a ra  re a liz a r  la  
red u cc ió n  del " m á s” de las m asas  al "m e n o s” 
de la s  é lite s  de  g o b ie rn o  h a n  a lcan zad o  p r o 
p o rc io n e s  g ig an te sc a s . Aun cu a n d o  q u is ié ra 
m os l im ita rn o s  a aq u e llo s  q u e , en los n u m e 
rosos s is tem as po líticos y en  las d is tin ta s  ép o 
cas, h an  ten ido  u n a  vida real, la  ta re a  es ig u a l
m en te  a rd u a , pues se  ha ca lcu lado  q u e  h a b r ía  
h ab id o  ce rc a  de tre sc ie n ta s  f ig u ra s  d e  s. e le c 
to ra le s . P a ra  u n a  m e jo r  v isión  del p a n o ra m a , 
es n e c e s a r ia  u n a  c la s ific ac ió n , en  o rd e n  a  la  
cu a l se p ro p o n d rá n  v ario s  c r ite r io s . F re n te  
a los o tro s , y  ten ien d o  en  c u e n ta  el c a rá c te r  
de la  p re se n te  exposición, se  puede c o n tin u a r  
u sa n d o  el c r i te r io  c la s if ic a to rio  e s ta d ís tic o -  
m a tem ático , que  p re d o m in ó  tra d ic io n a lm e n 
te; en  c u a n to  a los re s ta n te s ,  o e s tá n  to d a v ía  
d e m as ia d o  po co  d ifu n d id o s  en d o c tr in a  o 
e s tá n  lig ad o s a  los p lan te a m ie n to s  p a r tic u la 
re s  d e  las a p e r tu r a s  a las cu a le s  se a tien e n .

ii. l o s  s i s t e m a s  m a y o r i t a r i o s . Dos son  los m o d e 
los tra d ic io n a le s  d e  s. e lec to ra le s : el m ayori- 
ta r io  y el p ro p o rc io n a l; d e  todos los o tro s  
co n stitu y en  n i m ás ni m enos que m o d ificac io 
n es  o p e rfe c c io n a m ie n to s  de és to s . P o rq u e  
todos los s is tem as  se apoyan  en ellos, no  d e jan  
de  s e r  in tu itiv a s  la s  c o n s id e rac io n es  q u e  se  
h ac en  re sp e c to  d e  las ex igenc ias q u e  d eb e n  
s e r  sa tis fec h as : la  e s ta b il id a d  del g o b ie rn o , 
y en  g en e ra l del s is te m a  p o lítico , y la  r e p r e 
sen tac ió n  de  to d o s los g ru p o s  de in te re se s  en  
q u e  la  so c ied ad  e s tá  v in cu lad a .

E l s is te m a  m a yo rita rio  es  el p r im e ro  q u e  
su rg ió . B asad o  en  el p r in c ip io  seg ú n  el c u a l 
la v o lu n tad  de la m ay o ría  de los e le c to re s  es 
la  ú n ic a  q u e  debe  c o n ta r  en  la a s ig n ac ió n  de  
los escañ o s , su  re a liz ac ió n  e s tá  v in c u la d a  al 
h ec h o  de q u e  el e le c to ra d o  e s té  o  n o  r e p a r t i 
do en  d is tr ito s . D onde ta l d iv isió n  no  ex is te , 
la  m ay o ría  del c u e rp o  e le c to ra l c o n se g u irá  
to d a  la  n o m in ac ió n ; en ca so  c o n tra r io  —q u e  
es el que se v erif ic a  en la  p rá c t ic a — c u a n to  
m ás  n u m e ro so s  sea n  los d is tr ito s , m ay o re s  
s e rá n  las p o s ib ilid ad e s  d e  co m p en sac io n es  
e n tre  m a y o ría  y m in o ría  en  las d is t in ta s  c i r 
c u n sc rip c io n es . La m ay o ría  re q u e rid a  p u ed e  
se r  s im p le  o re la tiv a  (p lura lity  system )  o b ien  
a b s o lu ta  o d iv e rsa m e n te  ca lif ic a d a  (m a jo r ity  
system ). Los su p u e s to s  de fu n c io n a lid a d  de



es te  s is te m a  son: a] u n a  e q u ilib ra d a  d is tr ib u 
ción de los e lec to res  en la s  c ircu n scrip c io n es, 
de  s u e r te  que  to d o  e lec to  tie n e  el m ism o  
"p eso "  y  e s tá  lim itad a  al m áxim o la su b rep re- 
s e n ta c ió n  de a lg u n a s  c irc u n sc r ip c io n e s  en 
re la c ió n  co n  o tra s ;  fo] la  a u se n c ia  de p rá c t ic a  
de gerrym a n d erin g ,  de m a n e ra  ta l que n in g ú n  
p a r tid o  se vea p riv ileg iad o  de m a n e ra  su s ta n 
cial p o r  el m odo  en  q u e  h a n  s id o  tra z a d o s  los 
lím ite s  d e  la s  c irc u n sc rip c io n e s ; c] la  a u s e n 
c ia  de u n a  m ay o ría  fa v o re c id a  p o r  fa c to re s  
m e tap o lític o s  (p o r e jem plo , d iv is io n es é tn i
cas), que  voten  p resc in d ien d o  co n stan tem en te  
de la  lín ea  p o lític a  e fec tiv am en te  en  d is
cu sió n .

El p rin c ip io  m a y o rita r io  p u ed e  m a n ife s ta r
se en  co leg ios p lu r in o m in a le s  o  u n in o m in a - 
les. E n  la  p r im e ra  h ip ó te s is  (lis ta  m a y o rita 
ria) r e s u lta n  e lec to s  los c a n d id a to s  q u e , in s
c r ito s  en  u n a  l is ta  cuyo  n ú m e ro  es ig u a l a la  
c a n tid a d  de b an cas  e x is ten te s  en  el colegio , 
re c ib en  la  m a y o r c a n tid a d  de  vo tos; en  a lg u 
n as  o p o rtu n id a d e s  es n ec esa rio  co n se g u ir  un  
d e te rm in a d o  q u o ru m , el que  e s tá  re la c io n a 
do con  el n ú m e ro  de v o tan te s  o con  el d e  los 
vo tos v á lidos. E n  la se g u n d a  h ip ó te s is , todo  
colegio elige u n  so lo  re p re se n ta n te ; en  e l cole
gio r e s u lta  e lec to  el c a n d id a to  q u e  co n sig u e  
la  m ay o ría , que p u e d e  s e r  s im p le  o a b so lu ta , 
con  o s in  q u o ru m .  C u an d o  no  se  re q u ie re  la  
so la m ay o ría  re la tiva , y n ingún  can d id a to  reú 
ne  las  co n d ic io n es  ex ig id as  p o r  la  ley e lec to 
ra l, se p u e d e  p ro c e d e r  a u n a  n u ev a  e lección  
p a ra  lo g ra r  u n a  m ay o ría  re la tiv a  o, m ás  espe
c ia lm en te , a  u n  b a lo ta je  e n tre  los dos c a n d i
d a to s  m ás  v o tad o s  o los q u e  h ay a n  s u p e ra d o  
un  d e te rm in ad o  qu oru m . Se t r a ta  en  e s te  caso 
de la  e lecc ió n  co n  d o b le  tu rn o , t íp ic a  d e  los 
s is tem as de E u ro p a  co n tin en ta l (especialm en
te  el fran cés), q u e  se c a ra c te r iz a n  p o r  la  p re 
sen c ia  de  n u m e ro so s  p a r tid o s , con  la  co n s i
g u ien te  m u ltip lic id a d  de  ca n d id a to s . Un s is 
tem a  de e s te  tip o  —q u e  en  p r im e r  tu rn o  p u e 
de tam b ién  fu n c io n a r com o m a jo r ity  sy s te m —  

a p u n ta  a in tro d u c ir  las  v en ta ja s  del p lu r a li ty  
sy s te m  en  u n  s is tem a p lu rip a rtid is ta . E s te  sis
tem a  fu e  a d o p ta d o  en  F ra n c ia  a p a r t i r  de 
1958, u n a  vez q u e  se d e jó  de lad o  el h íb rid o  
s is te m a  de  b a se  p ro p o rc io n a l q u e  fu n c io n ó  
p o r  v a r io s  años, y c u y a  n o ta  d is tin tiv a  e s ta 
b a  d a d a  p o r  la  fa c u lta d  q u e  se  le co n ced ía  a  
las  d is t in ta s  l is ta s  p a r a  " a l ia r s e ” e n tre  sí.

ni. l o s  s i s t e m a s  p r o p o r c i o n a le s .  E l s is te m a  p r o 
p o rc io n a l  ac o m p a ñ a  a  la  m o d e rn a  d e m o c ra 
cia  de  m asas  y a  la ex tensión  del su frag io  u n i
v ersa l. P a r tie n d o  de la  c o n s id e rac ió n  según  
la  cua l u n a  a sam b lea  re p re se n ta tiv a  d eb e  d a r  
e sp a c io  a to d a s  las n ec es id ad es , a to d o s  los 
in te re se s  y a  to d a s  la s  id eas  q u e  a n im a n  el 
o rg a n ism o  social, e s te  s is tem a  p re te n d e  e s ta 
b le c e r  la  p e rfe c ta  ig u a ld a d  d e  to d o  vo to  y 
o to rg a r  a to d o s  los e le c to re s  el m ism o  peso, 
p re sc in d ie n d o  de la  p re fe re n c ia  ex p re sa d a .

Los s is tem as  que u tilizan  el s is tem a p ro p o r
c io n a l se  d e s a r ro lla n  según  d o s  fo rm a s  fu n 
d am en ta les: el voto individual, ev en tu a lm en te  
tr a n s fe r ib le  (s is tem a de H a ré  y A ndrae), t íp i
co  de los p a íse s  ang losa jones, y las l is ta s  co n 
c u rre n te s  (escuela su iza  de C onsidéran t), p re 
v a lec ien tes  en  los p a íses  que n o  tien en  h e re n 
c ia  in g lesa . E l m ecan ism o  b á s ic o  de  am b o s  
co n s is te  en  la  d e te rm in a c ió n  d e  u n a  c u o ta  o 
co c ie n te  re sp e c to  del to ta l d e  los v o to s: las  
b an cas  re s u lta n  asig n ad as de a c u e rd o  con  los 
co c ie n te s  o b ten id o s .

En el v o to  in d iv id u a l tra n sfe r ib le  ( llam ad o  
ta m b ié n  q u o ta  sy s te m )  el e lec to r, m ie n tra s  
vo ta  p o r  u n  d e te rm in a d o  c a n d id a to , e x p re sa  
ad em ás su  p re fe ren c ia  p o r un segundo, o  ta m 
bién  p o r  u n  te rc e ro , c a n d id a to  al cu a l su  vo to  
debe  e n te n d e rs e  co m o  tra n s fe r id o , o b ien  la 
p r im e ra  p re fe re n c ia  q u ed a  in u tiliz a b le  en  la 
m ed id a  en  q u e  h a  co n seg u id o  ya u n  co c ien 
te. E s te  s is te m a , a d o p tad o  en  Ir la n d a , d ifie 
re  del o rig in a ria m e n te  concebido  p o r  H a ré  en  
razó n  de q u e  es ap licad o  con  u n a  p lu ra l id a d  
de  c irc u n sc r ip c io n e s  a n te s  q u e  con  u n  co le
gio n ac io n a l ún ico . C om o ya se  h a  d es tac ad o , 
e s te  s is te m a  co n stitu y e , p o te n c ia lm e n te , la  
m ás p ro p o rc io n a l e n tre  las fó rm u la s  p ro p o r 
c io n a le s  (F ischella, 1970); a su  vez, en  la  h ip ó 
te s is  del co leg io  n ac io n a l ú n ico , en  el q u e  se 
re g is tra  u n  solo  cocien te, é s te  re a liz a  s in  m ás 
la p ro p o rc ió n  in teg ra l.

E n  los s is te m a s  p ro p o rc io n a le s  d e  lista , 
és ta s , en  cam b io , ad q u ie re n  re liev e  en  ta n to  
e x p re s ió n  de  g ru p o s  de o p in ió n  q u e  co m p i
ten  (p a rtid o s) y en  los q u e  se  co lig an  ta n to  el 
e le c to r  co m o  lo s  ca n d id a to s . Los tip o s  p r in 
c ip a le s  de  l is ta s  son: 1] la  l is ta  r íg ida , en  la  
cual la ub icac ión  de los cand ida tos, a los fines 
de  la  e lección , e s tá  p re f i ja d a  p o r  q u ie n e s  la 
p re sen tan , y n in g ú n  p o d e r de m o d ificac ió n  es 
reco n o c id o  a l e lec to r; 2] la  lis ta  s e m ilib r e  de 
tip o  belga , en  la  que el e lec to r, que  in te n ta



m o d ifica r el o rd en  de p re sen tac ió n  de ios can
d id a to s  en  la lis ta , p u e d e  ex p resar, an te s  que 
el s im p le  voto d e  lista, u n  voto nom inativo  que 
sirv e  c o n te m p o rá n e a m e n te  p a r a  v o ta r  la  lis 
ta  y el c a n d id a to  p re fe r id o ; 3] la  lista  libre  de 
tip o  su izo , q u e  co n c ed e  al e le c to r  la  m ás 
a m p lia  l ib e r ta d , p u d ie n d o  no  só lo  a p o r ta r  a  
la  l is ta  esco g id a  c u a lq u ie r  m o d ificac ió n  s in o  
ta m b ié n  h a c e r  u so  d e  u n a  b o le ta  e le c to ra l 
b la n c a  en  la c u a l p u e d e  e s c r ib ir  n o m b re s  de 
c a n d id a to s  de  c u a lq u ie r  lis ta , fo rm a n d o  así 
su  p ro p ia  lis ta . Al e le c to r  se le  reconocen  lu e 
go v a r ia s  p o s ib ilid a d e s  in te rm ed ias , seg ú n  
sean  lo s  o rd e n a m ie n to s : p lu ra lid a d  de p re fe 
ren c ia , g ra d u a lid a d  e n  el in te r io r  de la  lis ta , 
vo tos n eg a tiv o s , v o to s  a d ju n to s  (llam ados 
panachage), e tc é te ra .

iv. s u s  c o n s e c u e n c i a s  A fav o r y en  c o n tra  del 
s is te m a  m a y o rita r io  y  re sp ec tiv am en te  del 
p ro p o rc io n a l se  h a c e n  u so  de  los m ás  d iv e r
sos a rg u m e n to s , que  s o b re  to d o  en  el p a sa d o  
h a n  c o n s ti tu id o  u n  m o tiv o  de  v iva p o lém ica . 
É s ta  d e r iv a  en  p r im e r  lu g a r  de  las  d iv e rsa s  
co n cep c io n es  q u e  e x is tía n  en  to rn o  a  la  fu n 
ció n  p rin c ip a l de  u n a  e lección . Si se co n s id e 
r a  q u e  la  fu n c ió n  p r im a r ia  d e  la s  e lecc io n es 
es la  d e  g a ra n tiz a r  u n a  só lid a  b a se  de  apoyo  
p a ra  el g o b ie rn o , se e s tá  d an d o  p re fe re n c ia  
a  un s is tem a m ay o rita rio ; si en  cam bio  se con
viene q u e  el a c u e rd o  so b re  la  g es tió n  de 
g o b ie rn o  debe seg u ir, y  no  p reced e r, a  la  e lec
ción, la  que debe se r p rin c ip a lm en te  u n  m edio  
p a r a  la  e x p re s ió n  de la  v o lu n tad  de los d iv e r
sos g ru p o s  sociales, se lleg ará  a  p re fe r ir  el s is
tem a  p ro p o rc io n a l.

Los d e fen so re s  d e l s is te m a  m a y o rita r io  
a f irm a n  q u e  é s te  h ac e  m ás só lid o s  los v ín c u 
los e n tre  e le c to re s  y  e lec to  en  la  m ed id a  en  
q u e  las  re d u c id a s  d im e n s io n e s  de la  c irc u n s 
c r ip c ió n  au m en ta n , ta m b ié n  g ra c ia s  a  las  
o p o rtu n id ad e s  o frec id as  p o r el canvassing, las 
posib ilidades de conocim ien to  p erso n al de  los 
c a n d id a to s  p o r  p a r te  d e  los e lec to res; o sea  
que  el d ip u ta d o  e s tá  e s tr ic ta m e n te  v in cu lad o  
a su  c irc u n sc r ip c ió n  — que c o n s titu y e  u n a  
e n tid a d  re a l—, lo  q u e  es p s ico ló g icam en te  
m uy im p o rtan te , h a s ta  el p u n to  de q u e  el e lec
to  llega  a  p re v e r  la  d e m a n d a  de su  base . De 
re b o te , se o b se rv a  q u e  v ín cu lo s  ta le s  p u ed e n  
c o n s t i tu ir  un  d e fec to  g rav e  en  la  m ed id a  en  
q ue  la  d e fen sa  de lo s  in te re se s  de la  p ro p ia  
c ircu n scrip c ió n  pu ed e  h a c e r  p e rd e r  fác ilm en 

te  de v is ta  lo s  in te re se s  g en e ra les ; p o r  o tro  
lado, en  la lóg ica de  e s te  sistem a, el p a r la m e n 
ta r io  e s tá  c o n s tre ñ id o  —si q u ie re  s e r  re e le c 
to— a  c o n v e rtirse  e n  p a la d ín  de los in te re se s  
locales, o m b u d sm a n  de su s  e le c to re s , c o n tra  
los in te re se s  d e  la  co lec tiv id ad  nacional: si no  
tiene e sc rú p u lo s  p u e d e  e v ita r  e s te  d ilem a  
m an ip u la n d o  las in fo rm a c io n e s  q u e  d esd e  el 
c e n tro  flu y en  h ac ia  la  p e r ife ria , co n  p é rd id a  
del a sp e c to  re p re se n ta tiv o , a u n q u e  sea  d e  la  
so la  m ay o ría , del s is te m a .

E n  lo  que  se  re f ie re  a los s is te m a s  p ro p o r 
c io n a les , el a rg u m e n to  p r in c ip a l a  su  fa v o r 
c o n s is te  en  la  g a r a n t ía  o frec id a  p o r  e llo s  a  la  
m in o r ía  c o n tra  los ab u so s  de la  m ay o ría , 
g a ra n tía  e s ta  que  a su m e  to d a  su  im p o rta n c ia  
en aq u e llo s  s is te m a s  p o lítico s  en  los cu a le s  
el fa irp la y  d em o crá tico  no se  e n c u e n tra  to d a 
vía b ien  e n ra izad o . L as o b jec io n es se  d ir ig en  
a a f irm a r  q u e  co n  la  p ro p o rc io n a lid a d  la  
c o n s titu c ió n  d e  u n a  m ay o ría  g u b e rn a m e n ta l, 
e s ta b le  y eficaz, d ev ien e  m u y  p ro b le m á tic a ; 
la  in e s ta b il id a d  del g o b ie rn o , ad e m á s , se ve 
a c e n tu a d a  ta m b ié n  p o r  la  in d isc ip lin a  p a r t i 
d a r ia  de los d ip u tad o s; p o r o tro  lado, en  aq u e 
llos lu g a re s  d o n d e  el p a r tid o  se im p o n e, los 
d ip u ta d o s  n o  se s ie n te n  re sp o n sa b le s  h a c ia  
los e le c to re s  con  m o tiv o  d e  la  p re s e n c ia  f il
t r a n te  del a p a ra to  d e l cu a l d ep en d e  su  re e 
lección .

D en tro  de  la s  g ra n d e s  lín ea s  de te n d e n c ia s  
p u ed e  re c o n o c e rse  q u e  los s is te m a s  m ay o ri- 
ta r io s  co n d u cen , en  el largo  p erio d o , a  la co a 
lic ió n  de  los e le m e n to s  p re se n te s  en  la  so c ie 
dad  o, al m enos, a tr ib u y e n  el p o d e r  d e  g u ía  
del e s ta d o  a  p o co s p e ro  am p lio s  re a g ru p a -  
m ien tos sociales. Los p rop o rc io n ales, en cam 
bio , a u n  ten ien d o  la  v e n ta ja  de r e p r e s e n ta r  
el s is te m a  social ta l  com o es, no  p ro d u c e n , 
p o r  s í solos, n i e s ta b le s  m a y o ría s  d e  g o b ie r
no  n i im p u lso s  h a c ia  u n a  in te g ra c ió n  p o líti
ca  q u e  es té  a c o m p a ñ ad a  p o r  u n a  m ay o r co h e
sión  socia l. E n  p a r tic u la r ,  la  re p re s e n ta c ió n  
p ro p o rc io n a l de l is ta  a tr ib u y e  al p a r t id o  u n  
p a p e l excesivo  q u e  o b s ta c u liz a  la  re la c ió n  
e le c to r - re p re s e n ta n te  y, m a n ip u la n d o  la  
designación  de los c a n d id a to s  lim ita  la v o lu n 
ta d  del e le c to ra d o . P o r o tro  lado, el s is te m a  
del vo to  in d iv id u a l t ra n s fe r ib le  —q u e  en  a p a 
rien c ia  p e rm ite  u n a  c la ra  iden tificac ión  de los 
ca n d id a to s , re s tr in g ie n d o  a s í su  re la c ió n  con  
el e lec to rad o — p ro d u c e  u n a  p ro life rac ió n  del 
n ú m e ro  de ca n d id a to s ; lo  cua l, ju n to  co n  la



excesiva  a m p litu d  de la  c irc u n sc rip c ió n , 
re q u e r id a  p o r  aq u é l, d e te rm in a  en re a lid a d  
u n a  c is u ra  e n tre  c a n d id a to s  y e le c to ra d o  no 
d is ím il de  los e fec to s  d e  la  p re s e n c ia  de los 
p a r tid o s  en  el s is te m a  de  lis ta .

V. SISTEMAS DERIVADOS Y SISTEMAS MIXTOS. U na V e Z  

co noc idos los p ro b le m a s  s u sc ita d o s  p o r  la  
ad o p c ió n  de  u n o  u  o tro  s is tem a , se h a  p e n sa 
do que, com o  su ced e  f re c u e n te m e n te , la  
m ejo r so lu c ió n  c o n s is te  en u n a  v ía in te rm e 
d ia  o, en  to d o  caso , en  o p o rtu n o s  co rrec tiv o s  
que a ten ú en  las consecuencias m ás c la ram en 
te  reg a tiv as . P u ed e  a s í h a b la r s e  de s is te m a s  
d e riv a d o s  o co e rc itiv o s , los cu a le s  se c a ra c 
te riz a n  p o r  d a r  lu g a r  a  a lg u n a  m o d ificac ió n  
de la f ig u ra -b ase  de  lo s  dos s is te m a s  p r in c i
p a les, y de s is te m a s  m ix to s, los que a  su  vez 
co n s is ten  en  u n a  co n ta m in a c ió n  de su s  e le 
m en to s.

P ueden  c o n s id e ra rse  d eriv ad o s del s is tem a  
m a y o rita r io  aq u e llo s  s is te m as  que, m a n te 
n ien d o  firm es  los ra sg o s  p rin c ip a le s , t ien d en  
a  p e rm it i r  en c ie r ta  m ed id a  u n a  re p re s e n ta 
ción  de la  m in o ría . E llo s so n  el vo to  lim ita 
do, el vo to  acum ulativo , el voto  ún ico  y el voto 
a lte rn a tiv o .

A d ife re n c ia  del vo to  m ú ltip le , en  el cual el 
e le c to r  d isp o n e  de ta n to s  vo tos com o b an c as  
p o r  r e p a r t i r  en  u n  co leg io  p lu rin o m in a l, en  
el v o to  l im ita d o  la  fa c u lta d  d e  e lecc ió n  p o r  
p a r te  del e le c to r  e s tá  re s tr in g id a  a u n  n ú m e
ro  de c a n d id a to s  in fe r io r , re g u la rm e n te  de  
u n a  u n id a d , al de  los m a n d a to s . El v o to  lim i
tad o  p re su p o n e , com o lis ta  m a y o rita r ia ,  el 
colegio p lu rin o m in a l, pero , de m a n e ra  d is tin 
ta  a ella , re q u ie re  q u e  las  b a n c a s  p o r  c u b r ir  
sean  p o r  lo m en o s tre s . S im ple en  el m e c a n is 
m o, tien e  s in  em b a rg o  el in co n v en ien te  de no  
g a ra n tiz a r  en  ab so lu to , c o n tra r ia m e n te  a  su  
razó n  de ser, u n a  re p re se n ta c ió n  m a te m á ti
c a m e n te  c ie r ta  y p ro p o rc io n a d a  de la  m in o 
ría . O tra  v a r ia n te  del vo to  m ú ltip le  es el vo to  
a c u m u la tiv o ,  c a ra c te r iz a d o  a  su vez p o r la  
fa c u lta d  co n c ed id a  al e le c to r  de d is t r ib u ir  
com o m e jo r le  p a re z c a  los vo tos d e  que  d is 
pone, a u n  c o n c e n trá n d o lo s  en  un  so lo  c a n d i
dato ; si b ien  es e ficaz  en  el ca so  d e  los c u e r 
p o s e le c to ra le s  red u c id o s , su  fu n c io n a lid a d  
re s u lta  c la ram en te  d ism in u id a  p o r la  e rró n e a  
v a lo ra c ió n  de la s  re c íp ro c a s  re la c io n es  de 
fu e rz a s  e n tre  m a y o ría  y m in o ría , a d e m á s  de 
la n o tab le  d isp e rs ió n  de  votos que  p u ed e  v e ri

ficarse. Con el vo to  ú n ico  el e lec to r d e  u n  cole
gio  p lu r in o m in a l d isp o n e  d e  u n  so lo  voto: se 
p re se n ta , en  c u a n to  a  u n a  re p re s e n ta c ió n  de  
la  m in o ría , com o un  m ecan ism o  m á s  d e lic a 
do que  los p re c e d e n te s  en la  m ed id a  en  q u e  
re q u ie re  u n  b u en  co n o c im ien to  p re v io  de las 
re lac io n es  de fu e rz a  e n tre  lo s  p a r tid o s  y u n a  
r íg id a  d isc ip lin a  p a r t id a r ia  p o r  p a r te  de los 
e lecto res. U na función  casi análoga, en  fin, tie 
ne  el v o to  a lte r n a tiv o  (ad o p tad o  en A u s tra lia  
p a r a  la  e lecc ió n  de  la  C ám ara  de  R e p re s e n 
tan tes), es d e c ir  la  d e  no p e n a liz a r  ex ces iv a 
m en te  a las  m in o ría s  d is id en tes ; a p lic a b le  
tam b ié n  en  co leg ios p lu rin o m in a le s , c o n c re 
ta  el p rin c ip io  de la tran sfe rib ilid a d  d e l su fra 
gio  e n tre  c a n d id a to s , sin  n ec e s id a d  del b a lo 
ta je , g a ra n tiz a n d o  a l m ism o  tiem p o  q u e  u n o  
so lo  de e llo s  co n sig a  la m a y o ría  a b so lu ta ; 
d a d a  su  c o m p le jid ad  (se b a s a  en  el o rd e n  de 
p re fe re n c ia  e x p re sa d a  en la  b o le ta  e le c to ra l: 
si n in g ú n  c a n d id a to  o b tien e  la  m a y o ría  a b so 
lu ta  con la  p r im e r  p re fe re n c ia , e lim in a d o  el 
c a n d id a to  co n  el m e n o r n ú m e ro  de  p r im e ra  
p re fe re n c ia , se su m a  a  la  p r im e ra  la  seg u n 
da p re ferencia , y así sucesivam ente, h a s ta  que 
no  se lo g re  u n a  m a y o ría  ab so lu ta), e s  fu n c io 
n a l en  la  m ed id ad  en  que  son  p o co s lo s  p a r t i 
dos, e sc a sa  la  d isen s ió n  y e levado  el g ra d o  de 
a lfa b e tiz ac ió n  g en era l.

La p ro p u e s ta  de m odificac ión  de la  p ro p o r
c io n a lid ad  p u ra  se o rie n ta  ta n to  en  la  b ú sq u e 
d a  de u n  re fo rz a m ie n to  de la  e s ta b il id a d  de 
la m ay o ría  g u b ern am en ta l, favo rec iendo  a los 
p a rtid o s  m ay o rita r io s  (como sucede en  el caso  
del p re m io  a la  lis ta  m ás fu e rte , o p o r tu n id a d  
en  la  cu a l las  b an c a s  re s id u a le s  so n  a s ig n a 
das a  la  l is ta  que  h a  o b ten id o  el m a y o r  n ú m e
ro  de votos), com o  en  el se n tid o  de p e rm it i r  
la  re p re s e n ta c ió n  en  la m a y o r m e d id a  p o s i
ble, favo rec iendo  a los p a r tid o s  m in o rita r io s . 
Así, p o r  e jem plo , el m é to d o  H ag en b ach - 
B isch o ff p ro p o n e  re to c a r  el co c ie n te  n a tu ra l  
(to ta l de  lo s  v o tos em itid o s  d iv id id o  p o r el 
n ú m e ro  d e  b a n c a s  p ó r  a tr ib u ir) ,  el cua l no 
a se g u ra  el re p a r to  p ro p o rc io n a l de  to d a s  las 
b an c as  p o r  a s ig n a r , con el a u m e n to  de u n a  
u n id a d  (o dos, tre s , etc.) a l d iv iso r, d e  tal fo r
m a  de b a ja r  la  c u o ta  n e c e sa r ia  p a r a  o b te n e r  
u n a  b an c a  (cocien te  co rrec to )  y a s ig n a r  todas 
las b an c as  só lo  en  b a se  a  é s ta , p u d ién d o se  de 
ta l m odo  o lv id a r  e n te ra m e n te  los v o to s  re s i
d u a les . O tro s  m éto d o s  h a n  sido  en  cam b io  
excog itados a fin  d e  p e rm itir  la  u tilizac ió n  de



los v o to s  re s id u a le s  e n  lu g ar d e  las a s ig n ac io 
nes de la s  b a n c a s  n o  a s ig n a d a s  con  b a se  en  
el co c ien te : 1] m é to d o  de los m á s a lto s restos: 
las b a n c a s  s in  a s ig n a r  son  o to rg a d a s  a la  l is 
ta  q u e  tien e  los r e s to s  m ás a lto s; 2] m é to d o  
del c o m ú n  divisor, o  d e  H o n d t: c a d a  u n a  d e  
las lis ta s  co n sig u e  ta n ta s  b an c as  c u a n ta s  
veces lo s  v o to s  p o r  e lla s  co n seg u id o s c o n tie 
nen  el d iv iso r e le c to ra l;  en la  p rá c t ic a  se d iv i
de su ces iv am en te  p o r  1, 2, 3,. . . la “c if ra  e lec 
to ra l” de  ca d a  lis ta  y se  es tab lecen  los coc ien 
tes o b te n id o s  en  o rd e n  d ec rec ien te , h a s ta  la  
co n cu rren c ia  de un n ú m ero  de cocien tes igual 
al de  las b an c as  p o r  asig n ar: el ú ltim o  cocien 
te es el d iv iso r e lec to ra l; 3] p e rfe c c io n a m ie n 
tos del m éto d o  de H o n d t son el de la m ás a lta  
m ed ia  y el m éto d o  d e  Saint-Lagüe, q u e  t ie n 
den a fa v o rec e r a los p a r tid o s  m en o res , u s a n 
do co m o  d iv iso res  su ce s iv o s  la  se r ie  c re c ie n 
te  de  n ú m e ro s  im p a re s . E n  B oliv ia h a  sid o  
ad o p tad o  el s is tem a d e l doble cociente: el p r i 
m e r co c ien te  s irv e  co m o  lím ite  p a ra  la  e x c lu 
sión  d e  los g ru p o s  m en o re s  y el seg u n d o  p a r a  
la re p a r t ic ió n  de la s  b an c as  e n tre  los p a r t i 
dos q u e  su p e ra n  el p r im e ro . Un s is te m a  p a r 
t ic u la r  es el de la lis ta  inco m p le ta , que  fu e  
u sa d o  p o r  a lg ú n  tie m p o  en A rg en tin a : con  él 
la l is ta  de m a y o ría  re la tiv a  co n sig u e  los d o s 
te rc io s  de las  b an c as  de  la  c á m a ra , m ie n tra s  
que el terc io  re s ta n te  va  a la segunda lis ta  m ás 
v o tad a; u n a  v a r ia n te  de e s te  tipo  es el s is te 
m a p a rag u ay o , en  el cu a l el te rc io  re s ta n te  es 
d iv id id o  p ro p o rc io n a lm e n te  e n tre  los o tro s  
p a r tid o s . U n re m e d io  c o n tra  el f r a c c io n a 
m ien to , p o r  lo co m ú n  co n g én ito  a la  p ro p o r 
c io n a lid ad , es, en fin , la l la m a d a  cláusu la  de  
exclusión, con b ase  en  la cual no ob tienen  n in 
g u n a  re p re s e n ta c ió n  aq u e llo s  g ru p o s  que  no  
s u p e ra n  u n  d e te rm in a d o  lím ite , p o rc e n tu a l
m en te  p re fijad o  p o r  la  ley re sp ec to  del n ú m e
ro  de  votos g lobalm en te  em itidos (en la  A rgen
tin a  d e  1963, el 3% ; en  la A lem an ia  F ed e ra l 
de 1956, el 5%), o b ie n  si no  co n sig u e  —en  la 
h ip ó tesis  de los s is te m as  m ay o rita r io s  unino- 
m in a le s— u n  c ie r to  n ú m ero  m ín im o  de 
b an cas .

E n tre  los n u m e ro s ís im o s  s is te m as  m ix to s  
es n e c e sa r io  d is t in g u ir  los q u e  se b a s a n  en  
colegios u n in o m in a le s  de los que se b a sa n  
en el s is te m a  de lis ta . E n tre  los p rim e ro s  d e s 
taca  p a r tic u la rm e n te  el m éto d o  G eyerhahn, 
que se a r t ic u la  s o b re  la  b a se  de u n  m e c a n is 
m o co m p le to  p e ro  d e  p ro b a d a  e f ic ac ia  en  los

hechos. D ividido el te r r i to r io  en co leg ios u n i
no m in ales en  n ú m e ro  in fe r io r al de los r e p r e 
s e n ta n te s  p o r  e le g ir  (por e jem plo , la  m itad ), 
"los can d id a to s  q u e  se p re sen tan  en  cada co le 
gio fo rm a n  g ru p o s  e n tre  colegio y co leg io  
seg ú n  su c o lo r  y o r ie n ta c ió n  po lítica . El e lec 
to r  v o ta  p o r  uno  d e  los c a n d id a to s  del p r o 
p io  colegio. E n  c a d a  co leg io  son d e c la ra d o s  
e lec to s  los c a n d id a to s  q u e  han  lo g rad o  la  
m a y o ría  a b so lu ta  d e  los votos; si e s to  no o c u 
r r e  se p ro ced e  al ba lo ta je . A signada así la  p r i 
m e ra  a líc u o ta  de b a n c a s  se  p ro c ed e  al c á lc u 
lo d e  los vo tos co n se g u id o s  p o r c a d a  u n o  de 
los g ru p o s  y p o r el g ru p o  especia l de los in d e 
p e n d ie n te s  con b a s e  en el re su lta d o  del p r i 
m e r  e sc ru tin io , y se  e fec tú a  e n tre  los g ru p o s  
el r e p a r to  p ro p o rc io n a l d e  to d as  la s  b a n c a s , 
a d o p ta n d o  u no  de los ta n to s  p ro c e d im ie n to s  
de re p a rto , p o r ejem plo, el belga. De tal m odo  
se d e te rm in a  cu á l es  el n ú m ero  de b an cas  que  
c o r re s p o n d e  a c a d a  uno  d e  los g ru p o s  seg ú n  
sea  la  p ro p o rc ió n . P ara  c a d a  g ru p o  se  e s ta 
b lece  luego c u á n to s  can d id a to s  h an  sido  e lec 
to s  en  los co leg ios u n in o m in a le s  y se a s ig n an  
al g ru p o  u n  n ú m e ro  de b a n c a s  c o m p le m e n 
ta r ia s  que  c o r re sp o n d e n  a  la d ife ren c ia  e n tre  
el n ú m e ro  de b a n c a s  q u e  p e r te n e c e n  al g ru 
po  seg ú n  el r e p a r to  p ro p o rc io n a l y el n ú m e 
ro  de  colegios u n in o m in a les  co n q u is tad o s p o r 
los c a n d id a to s  del g ru p o  m ism o. L as b a n c a s  
c o m p le m e n ta r ia s  son a t r ib u id a s  a los c a n d i
d a to s  del g ru p o  m ism o  q u e  en  c a d a  co leg io  
lo g ra ro n  el m a y o r  n ú m e ro  de v o to s” (Sche- 
p is, 1955). E l m é to d o  G e y erh ah n  h a  s id o  p e r 
fecc io n ad o  en la  ap licac ió n  h ech a  en A lem a
n ia  F ed e ra l con  la  in tro d u c c ió n  del d o b le  
voto: u no  p a r a  esco g er el c a n d id a to  del c o le 
gio u n in o m in a l y el o tro  p a ra  la  e lecc ió n  de 
la  lis ta ; q u ed a n  ad em ás firm e s  los m a n d a to s  
o b ten id o s  en  los co leg ios u n in o m in a le s , que  
e v e n tu a lm e n te  e s tá n  en  ex ced en c ia  re sp e c to  
del c r ite r io  p ro p o rc io n a l. Como v a r ia n te s  del 
m é to d o  G e y e rh ah n  p u ed e n  se r c o n s id e ra d o s  
los s is te m as  a c tu a lm e n te  ad o p tad o s  en  I ta lia  
p a r a  la  e lecc ió n  del sen ad o  y de los co n se jo s  
p ro v in c ia le s , q u e  p o r lo d em ás lo llev an  a 
cab o  sólo en  p a r te .

E n tre  los s is te m a s  m ix to s  b a sa d o s  en  el 
e sc ru tin io  de  lis ta  d estacan  aquello s que  a t r i 
b u y en  un  " p re m io ” a la  m ay o ría , de m a n e ra  
ta l  q u e  é s ta  o b ten g a  u n  n ú m ero  de b a n c a s  
m ás  que p ro p o rc io n a l a los su fra g io s  re c ib i
dos. Se p u ed e  tam b ién  r e c o rd a r  los s is te m a s



a d o p ta d o s  en  I ta l ia  p a r a  la  e lección  d e  la 
C ám ara  de D ip u tad o s  en  1923 ( llam ad a  ley 
A cerbo  y que  a t r ib u ía  los dos te rc io s  d e  las 
b an c as  a  la  l is ta  q u e  h u b ie se  o b te n id o  la  
m a y o ría  re la tiv a  de los vo to s ju n to  al m en o s 
al 25% d e  los v o to s  g en e ra le s  válidos) y en  
1953 (llam ad a  ley -tram p a , la  cu a l g a ra n tiz a 
b a  los dos te rc io s  de la s  b an c as  a la  lis ta , o 
a las l is ta s  co lig ad as , q u e  lo g ra se n  la  m ay o 
ría  a b s o lu ta  de  los v o to s  válidos).

vi. c o n s i d e r a c i o n e s  c o n c l u s i v a s . De la  im p o n en 
c ia  del n ú m e ro  de  los s. e le c to ra le s  ex co g ita 
dos —de los cu a le s  los p re c e d e n te s  n o  son  
sino  u n a  s in té tic a  y s u m a r ia  ex p o s ic ió n — se 
ev idenc ia  fá c ilm en te  q u e  no ex is te  el s is te m a  
m e jo r en  ab so lu to . T oda c o n s id e ra c ió n  a c e r
ca  de la  fu n c io n a lid a d  de  los d is tin to s  s is te 
m as d eb e  se r  d e s a r ro l la d a  en  clave c o m p a ra 
tiv a  y en  re fe re n c ia  a la s  c irc u n s ta n c ia s  de 
hecho, con  re lación  a las cua les se en c u en tran  
y operan . Por lo tan to  deben  co n s id e ra rse  un i
la te ra le s  y poco p ro d u c tiv o s  los an á lis is  sob re  
los s. e lec to ra le s , en  lo s  cu a les  é s to s  se  d e s
ta c a n  d e  p o r  sí, d esd e  u n  p u n to  de  v is ta  e s tá 
tico. La acc ió n  de  los s. e le c to ra le s  d eb e  se r  
en  cam b io  ex a m in a d a  de m a n e ra  d in ám ica , 
p a rtie n d o  del su p u es to  de que no  son s in o  una 
p a r te  del m ás a m p lio  s is te m a  p o lítico , en  el 
ám b ito  del cu a l in te ra c tú a n  con  o tra s  v a r ia 
b les  no  m en o s im p o rta n te s , com o so n  p o r 
ejem plo las in stitu c io n es co n stitu c io n ales, los 
p a r tid o s  p o lítico s  y la  c u l tu ra  p o lític a  en  
g en era l. E s p re c isam en te  en  u n  an á lis is  sem e
ja n te  d o n d e  se re v e la  la  p o s ib ilid a d  h e u r ís t i 
ca de los m ed ios de in d ag ac ió n  p u e s to s  a d is 
p o sic ió n  de  la c ien c ia  p o lítica . T a les m ed io s  
h an  e n c o n tra d o  ap lica c ió n  só lo  en  tiem p o s  
re c ien te s , en  c o r re s p o n d e n c ia  con  los n o ta 
b les p ro g re so s  h ec h o s  en  el u so  del m é to d o  
c o m p a ra d o  en el a n á lis is  político ; sin  e m b a r
go, ya  se e s tá n  re tin a n d o , y en  a lg u n o s  caso s 
im pugnando , las teo rías p reced en tes  en  m a te 
r ia  d e  e fec to s  d e  los s. e lec to ra le s . E n  p a r t i 
cu la r  es to  vale, p a ra  re c o rd a r  u n  ejem plo, re s 
p ec to  de  las  re la c io n es  e n tre  s. e le c to ra le s  y 
s is te m a s  p a r tid is ta s ,  co n  re lac ió n  a las  c u a 
les e ra  o p in ió n  c o r r ie n te  q u e  ex is tiese  u n  v ín 
cu lo  p re c iso  e n t r e  s is te m a s  m a y o rita r io s  y 
b ip a rtid ism o , p o r  u n a  p a r te , y s is te m a s  p ro 
p o rc io n a les  y p lu rip a rtid ism o  p o r la  o tra : "E l 
e s c ru tin io  m a y o rita r io  en  u n  so lo  tu rn o  tie n 
de al d u a lism o  de los p a r tid o s ;  p o r  el c o n tra 

rio , el e s c ru tin io  m a y o rita r io  con  b a lo ta je  y 
la  rep resen tac ió n  p ro p o rc io n a l tien d en  al p lu 
r ip a r tid ism o ’' (D uverger, 1961). E s tu d io s  p o s
te r io re s  (Rae, 1967; S a r to r i ,  1968; F is ic h e lla , 
1970) h a n  co rreg id o , y m u ch o , ta l a su n to , 
so b re  to d o  en  el sen tid o  de ev id e n c ia r  la  in c i
d en c ia  de  la  p re v ia  e s tru c tu ra c ió n  d e l s is te 
m a  p a r tid is ta .  Com o tam b ién  h a  sido  reco n o 
cido , p e ro  en  su s  ju s to s  lím ites, el in f lu jo  de 
los s. e lec to ra les  en  la  vida política; p o r  lo que, 
f re n te  a los que  ven en  la re fo rm a  d e l s. e lec 
to ra l  la  p a n a c e a  c o n tra  los m a les  q u e  afligen  
a  u n  s is te m a  p o lítico , es n e c e sa r io  p re c is a r  
q u e  "el s. e le c to ra l es u n a  v a r ia b le  in te rm e 
d ia  cap az  de  in f lu ir  en  la  n a tu ra le z a  y la s  in s
t itu c io n e s  del g o b ie rn o , p e ro  q u e  es él m is
m o ob je to  de  o tra s  in flu en c ia s” (M inor, 1969). 
El p o te n c ia l in n o v a d o r de u n  s. e le c to ra l  es, 
sin  d u d a  a lg u n a , n o tab le : o p o r tu n a m e n te  
e n cam in ad o , p u ed e  c o r re g ir  a lg u n a s  se r ia s  
d is fu n c io n es  de u n  s is te m a  p o lítico ; p e ro  no 
se p u ed e  p re te n d e r  de  él m ás  de c u a n to  p u e 
de d ar.
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[ e m a n u e l e  m a r o t t a ]

soberanía

i. d e f i n i c i ó n . E n se n tid o  am p lio  el co n cep to  
p o lítico -ju ríd ic o  de s. s irv e  p a ra  in d ic a r  el 
p o d e r  de  m an d o  en ú lt im a  in s ta n c ia  en  u n a  
so c ied a d  p o lític a  y, p o r  co n sig u ien te , p a ra  
d ife re n c ia r  a é s ta  d e  las o tra s  a so c iac io n es  
h u m a n a s , en  cu y a  o rg a n iz ac ió n  no  ex is te  ta l 
p o d e r  su p rem o , ex c lu siv o  y n o  d eriv ad o . P o r 
lo ta n to  ta l co n c ep to  e s tá  e s tre c h a m e n te  v in 
cu lad o  al de p o d er político: en  efecto, la s. p re 
te n d e  se r  u n a  ra c io n a liz a c ió n  ju r íd ic a  d e l 
p o d er, en  el sen tid o  d e  tra n s fo rm a r  la  fu e rz a  
en p o d er legítim o, el p o d e r de hecho  en  p o d e r 
de d erech o . O b v iam en te  la s. se co n f ig u ra  de  
d is tin ta s  m a n e ra s  seg ú n  las d is tin ta s  fo rm as  
de o rg an izac ió n  del p o d e r  q u e  se h an  dado  en 
la h is to r ia  de la h u m an id ad : en  to d a s  p o d e 
m os e n c o n tra r  s iem p re  u n a  a u to r id a d  s u p re 
m a, au n q u e  luego  se  exp liq u e  o sea  e je rc id a  
de m a n e ra s  m u y  d is t in ta s .

ii. s o b e r a n í a  y  e s t a d o  m o d e r n o . E n  sen tid o  re s 
tring ido , en  su  sign ificado  m oderno , el té rm i
no s. ap a rec e , a f in e s  del sig lo  xvi, ju n to  co n  
el de estado, p a ra  in d ic a r  p len am en te  el p o d e r 
e s ta ta l, ú n ico  y exc lusivo  su je to  de  la  p o lí ti
ca. É s te  es el co n c ep to  p o lítico -ju ríd ico  q u e  
p e rm ite  al e s ta d o  m o d e rn o , con  su  ló g ica  
a b s o lu tis ta  in te rn a , a f irm a rs e  so b re  la  o rg a 
n izac ió n  m ed iev a l d e l p o d e r, b asad a , p o r  un  
lado , en  los e s t r a to s  y en los es tad o s , y, p o r  
el o tro , en las  dos g ra n d e s  c o o rd en ad a s  u n i

v e rsa lis ta s  d e l p a p a d o  y d e l im perio : e s to  se 
p ro d u c e  seg ú n  u n a  ex ig en c ia  de u n ific a c ió n  
y de  c o n c e n tra c ió n  del p o d e r , p a r a  re a l iz a r  
en  u n a  so la  in s ta n c ia  del m ono p o lio  de  la  
fu e rz a  en  u n  d e te rm in a d o  te r r i to r io  y p o r  
so b re  u n a  d e te rm in a d a  pob lación , y p a ra  r e a 
liz a r  en  el e s ta d o  la  m áx im a u n id a d  y c o h e 
sión  p o lítica . El té rm in o  s. se p re s e n ta  a s í 
co m o  el n e c e sa r io  p u n to  d e  re fe re n c ia  p a r a  
te o ría s  p o lítica s  y ju r íd ic a s  a m enudo  b a s ta n 
te  d is tin ta s , según  la s  d ife re n te s  s i tu a c io n e s  
h is tó ric a s , com o la  b ase  p a r a  c o n s tru c c io n es  
e s ta ta le s  tam b ién  f re c u e n te m e n te  d is tin ta s , 
seg ú n  la m a y o r o  m en o r re s is te n c ia  d e  la 
h e re n c ia  m ed iev a l, p e ro  es c o n s ta n te  la te n 
ta tiv a  de co n c ilia r el p o d er su p rem o  de hecho  
con el de d erech o .

La s., en  c u a n to  p o d e r  de m an d o  en ú ltim a  
in s tan c ia , e s tá  e s tre c h a m e n te  co n e c tad a  co n  
la re a lid a d  e sen c ia l p r im o rd ia l de  la  po lítica : 
la p a z  y la  g u e r ra .  E n  la ed a d  m o d ern a , con  
la fo rm a c ió n  de lo s  g ra n d es  e s ta d o s  t e r r i to 
ria le s , b a sa d o s  en  la  u n ificac ión  y la  co n c e n 
tra c ió n  del p o d e r, c o n c ie rn e  ex c lu s iv am en te  
al so b e ran o , ú n ico  c e n tro  de p o d er, la ta re a  
de g a r a n t iz a r  la p a z  e n tre  los sú b d ito s  d e  su 
re in o  y la  de  re u n ir lo s  p a ra  una d e fen sa  o  u n a  
o fen s iv a  c o n tra  el en em ig o  e x tra n je ro . E l 
so b eran o  p re te n d e  se r exclusivo, om nicom pe- 
ten te  y om nicom prensivo , en  el sen tido  de que 
sólo él p u ed e  in te rv e n ir  en  cu a lq u ie r  cu e s tió n  
y n o  p e rm it i r  a o t ro  d ec id ir : p o r  esto , en  el 
nuevo e s ta d o  te r r ito r ia l,  la s  ú n icas  fo rm a c io 
n es  a rm a d a s  p e rm itid a s  son  las q u e  d e p e n 
d en  d ire c ta m e n te  del so b eran o .

Se d e te rm in a  aq u í el d o b le  a sp e c to  de la  s.: 
el in te rn o  y el ex te rn o . E n  el p lan o  in te rn o  el 
m o d e rn o  s o b e ra n o  p ro c ed e  a la e lim in a c ió n  
de los p o d e re s  feu d a les , de los p riv ileg io s  de 
los e s ta d o s  y de la s  cap as, de las a u to n o m ía s  
locales, en  re su m e n , de los cu e rp o s  in te rm e 
d ios, con su  fu n c ió n  de m ed iac ió n  p o lític a  
e n tre  los in d iv id u o s  y el estad o : é s te  a p u n ta  
a u n a  e lim in a c ió n  de los co n flic to s  in te rn o s , 
a  trav é s  de u n a  n e u tra liz a c ió n  y  u n a  d e sp o li
tizac ió n  de la so c ied ad , q u e  debe s e r  g o b e r
n a d a  d esd e  el e x te r io r  a trav é s  de la  a d m in is 
tra c ió n , q u e  es la  a n tí te s is  de la  p o lític a . El 
ne cives ad  a rm a  ven ia n t  es el fin  ú lt im o  de 
la acción de gob ierno , q u e  debe e lim in a r to d a  
g u e r ra  p riv ad a , d e  la fa id a  a  las  lu ch as  civ i
les, p a ra  m a n te n e r  la paz, e sa  paz q u e  es e sen 
cia l p a ra  a f ro n ta r  el co n flic to  con  los o tro s



es tad o s  en  el á m b ito  in te rn a c io n a l. E n el p la 
no  e x te r io r  co n c ie rn e  al so b e ra n o  la  dec isión  
de  la g u e r ra  y d e  la  paz, lo cu a l p re su p o n e  un 
s is tem a  de estad o s, que n o  tien en  n ingún  juez 
p o r  so b re  de sí (el p ap a  o el em p erad o r) y que 
reg u lan  su s  re la c io n es  con  la  g u e rra , a u n q u e  
é s ta  es luego  c a d a  vez m ás  d isc ip lin a d a  y 
ra c io n a liz a d a  a tra v é s  de la  e lab o rac ió n  pac- 
tic ia  de  un  d e rech o  in te rn a c io n a l o, m e jo r 
d icho, de u n  d e rech o  p ú b lic o  eu ro p eo . E n  el 
p lan o  ex te r io r, el s o b e ra n o  e n c u e n tra  en  los 
o tro s  so b e ran o s  p a re s  suyos, se e n c u e n tra  en 
u n a  s itu a c ió n  de  ig u a ld ad , m ie n tra s  que, en 
el p lano  in te rio r, el so b eran o  e s tá  en u n a  posi
ción  de  a b s o lu ta  su p re m a c ía , p o rq u e  tien e  
debajo  suyo a los sú b d ito s , ob ligados a la  obe
d iencia .

ni. l a  e s e n c i a  d e  l a  SOBERANIA. D esde el in icio  las 
te o r ía s  so b re  la  n a tu ra le z a  de  la  s., s o b re  la 
s. en  sí e s tá n  p o te n c ia lm e n te  d iv id id a s : el 
ju r i s ta  B od in  ve la  e se n c ia  de  la  s. ex c lu s iv a 
m en te  en  el " p o d e r  de h a c e r  y d e  a b o lir  las 
leyes", p o rq u e  n e c esa ria m e n te  ab so rb e  todos 
los o tro s  p o d e re s  y p o rq u e , com o tal, con  sus 
" m a n d o s ” , es la  fu e rz a  co h esiv a  q u e  m a n tie 
n e  u n id a  a to d a  la  sociedad . El c ien tífico  po lí
tico  H o b b es ev idencia, en  cam bio , el m o m en 
to  e jecu tivo , es d e c ir  el p o d e r  coactivo , que 
só lo  es cap az  de im p o n e r  d e te rm in a d o s  c o m 
p o rtam ien to s  y q u e  es el ún ico  m edio  a d e c u a 
do  p a ra  el fin, el d e  h a c e rse  o b ed ece r. P o r  el 
p r im e ro , el so b e ra n o  tien e  el m o n o p o lio  del 
d e rech o  a  trav é s  del p o d e r  leg isla tivo ; p o r  el 
seg u n d o , el de la  fu e rz a  o d e  la  co e rc ió n  f ís i
ca: la u n ila te ra lid a d  de e s ta s  dos p o s ic io n es , 
a u n q u e  fo rzad a , p o d r ía  llev a r o a u n  d e rech o  
s in  p o te n c ia  o a u n a  p o te n c ia  sin  d erech o , 
ro m p ien d o  así el d e licad o  e q u ilib rio  e n tre  
fu e rza  y d erecho , q u e  sigue sien d o  s iem p re  el 
objetivo  ú ltim o  de los teó rico s  de la  s. E n esta  
acen tu ac ió n  d is t in ta  nace la  fu tu ra  c o n tra p o 
sic ión  e n tre  q u ien  en tie n d e  la  s. com o la  m ás 
a l ta  a u to r id a d  de  d e rech o , q u e  p u ed e  e m it ir  
—com o a f irm a b a  B o d in — só lo  ó rd e n es  " ju s 
ta s ” , y q u ien  la  e n tie n d e  co m o  el m ás a lto  
p o d er de hecho: H obbes h ab ía  legalizado  este  
m o n o p o lio  de la  co e rc ió n  fís ica  a tra v é s  del 
c o n tra to  social; p e ro  sus su ceso res  con fund ie
ro n  e s te  m o n o p o lio  legal de la san c ió n  co n  la 
m e ra  c a p a c id a d  d e  h a c e rs e  o b ed ecer, r e d u 
c ien d o  así la  s. a la  e fec tiv id ad , es d e c ir  a la 
fu erza .

La id en tificac ió n  de la  s. con el p o d e r leg is
la tiv o  es llev ad a  a su s  ex tre m a s  c o n se c u e n 
c ia s  p o r  R o u sseau , con  el co n cep to  de v o lu n 
ta d  g en e ra l, p o r  el c u a l el so b e ra n o  p u e d e  
h a c e r  so lam en te  leyes g en e ra les  y a b s tra c ta s , 
y  no  d ec re to s . Si, d e sd e  el p u n to  de v is ta  del 
r ig o r  teó rico , e s to  es co m p ren sib le , se p ie r 
d e  de  v is ta  sin  e m b a rg o  to d a  la  e n u m e ra c ió n  
d e  los o tro s  p o d e re s  o d e  los o tro s  a t r ib u to s  
de la  s., h ec h a  ad e m á s  p o r  B odin , que, d e sd e  
e l p u n to  de v is ta  de  la  fen o m en o lo g ía  p o lí t i 
ca , p re s e n ta  u n  g ra n  in te ré s , p o rq u e  nos 
m u e s tra  cóm o y dónde se m an d a  en u n a  socie
d ad  p o lítica . É s to s  son: d e c id ir  la  g u e r ra  y la  
paz, n o m b ra r  los o fic ia le s  y los m a g is tra d o s , 
a c u ñ a r  m oneda, lev an ta r im puestos, co n ced er 
la  g ra c ia  y ju z g a r  en  ú ltim a  in s ta n c ia ; y si 
e s ta s  p re rro g a tiv a s  de hechos se d eb ilita n , el 
so b e ra n o  legal, a  p e s a r  del m o n o p o lio  de  la 
ley, es re d u c id o  a la  im p o ten c ia . N o p o r  
c a s u a lid a d  L ocke, q u e  a d e m á s  a f irm a  q u e  el 
leg islativo  es el p o d e r  su p rem o  de la so c ied ad  
po lítica , h ab lan d o  de In g la te rra , llam a " so b e 
ra n o "  a  su  rey, p o rq u e , p a r tic ip a n d o  a d e m á s  
en  el p o d e r  leg is la tiv o , d e te n ta  el p o d e r  e je 
cu tivo , el p o d e r  fe d e ra tiv o  (d ec id ir  la  g u e r ra  
y la  paz) y la  p re rro g a tiv a , es d e c ir  u n  p o d e r  
a rb itra r io ,  p a r a  los ca so s  de ex cep ció n .

D esde el p r in c ip io  ex iste  u n  c o n s ta n te  
a c u e rd o  so b re  a lg u n as c a ra c te r ís tic a s  fo rm a 
les  de la s.: p a r a  B odin  es " a b s o lu ta ” , " p e r 
p e tu a ” , " in d iv is ib le” , " in a lie n ab le”, " im p re s 
c r ip t ib le ” , y co n  e s ta s  co n n o tac io n es  p re te n 
de, p o r u n  la d o  d e m o s tra r  có m o  la s. es  u n  
p o d e r  o rig in a rio , que  no  d ep en d e  de o tro s , y 
p o r  el o tro  s e ñ a la r  la  d ife re n c ia  e n tre  d e re 
cho  p riv ad o  y d erech o  público, el cual se re fie
re  al s ta tu s  rei p u b lica e  y tiene , com o fin , no 
lo  ú til p riv ad o  sin o  lo p ú b lico . L a s. es  " a b s o 
lu ta ” p o rq u e  no e s tá  lim ita d a  p o r  las  leyes, 
d ad o  q u e  e s to s  lím ite s  se r ía n  e ficaces  só lo  si 
h u b ie ra  u n a  a u to r id a d  su p e r io r  que los h ic ie 
se re sp e ta r ;  es " p e rp e tu a ” p o rq u e  es u n  a t r i 
b u to  in tr ín se c o  al p o d e r  de la  o rg a n iz ac ió n  
p o lític a  y no co in c id e  con  las p e rso n a s  f ís i
cas que  la  e je rcen  (en el caso  de la  m o n a rq u ía  
p e r te n e c e  a  la  co ro n a  y no al rey). P o r e s to  
la  s., de u n  m odo  d iverso  que la  p ro p ied a d  p r i
vad a , es " in a lie n a b le ” e " im p re s c r ip t ib le " ,  
p o rq u e  el p o d e r p o lítico  es u n a  func ión  p ú b li
ca, y p o r  lo ta n to  in d isp o n ib le : s. y p ro p ie d a d  
so n  dos tip o s  d is tin to s  de p o ses ió n  deí p o d e r  
el im p e r iu m  y  el d o m in iu m .



M ás co m p le ja  es la c u e s tió n  d e  la  u n id ad  
d e  la  s., p o r  la cu a l, c o m o  a f irm ó  C ard in  Le 
B re t, es " in d iv is ib le” co m o  el p u n to  de la  geo
m etría . T al afirm ación  e s tá  d irig id a  c o n tra  las 
re iv in d icac io n es de las c ap as  y d e  los estados, 
q u e  co n s id e rab an  n ec esa r io  su co n sen so  p a ra  
la  leg islación ; re iv in d ica c io n es  q u e  h ab ían  
en c o n tra d o , en  el re to rn o  a la  te o r ía  c lá s ic a  
del e s tad o  m ixto , n u ev a  fu e rza  y nuevo vigor, 
p o s tu la n d o  así u n a  d iv is ió n  de la  s. e n tre  el 
rey , los n o b les  y los co m u n es. P a ra  los te ó r i
cos m ás r ig u ro so s  de la  s., é s ta  p u ed e  p e r te 
n e c e r  o a  u n a  so la  p e rso n a  (el rey) o a  una  
a sa m b le a ; p e ro  e s ta  a f irm a c ió n , c o m p re n s i
b le  en el p lan o  po lítico , p o rq u e  d e s tac a  la  uni- 
ta r ie d a d  del m an d o , r ig e  cu an d o  se h a b la  de 
la  m o n arq u ía ; m en o s, en  el p lan o  ju r íd ic o , 
c u a n d o  se  t ra ta  de u n a  a sam b lea , p o rq u e  la 
v o lu n ta d  de é s ta , en c u a n to  r e s u lta n te  de 
v a ria s  v o lu n tad es , es u n a  vo lun tad  ficta, y tal 
p o d r ía  s e r  tam b ié n  la  d e l e s ta d o  m ix to , en  
c u a n to  re s u lta n te  y s ín te s is  de t re s  v o lu n ta 
d es  d is tin ta s . Del m ism o  m odo, la  ló g ica  de 
la  u n id a d  del p o d e r  so b e ra n o  e s tá  d e s tin a d a  
a ch o c a r  con  la  te o r ía  del s ig lo  xvm  de la  
s e p a ra c ió n  de los p o d e re s , la c u a l ju s ta m e n 
te  p re te n d e  d iv id ir  el p o d e r  y c o n tra p o n e r  al 
e jecu tiv o  (el rey), que tien e  el m o n o p o lio  de 
la  fuerza , el legislativo , t i tu la r  de  u n a  función  
a u tó n o fh a  e in d e p e n d ie n te , ju s ta m e n te  la  de 
h acer las leyes. E n  los perio d o s de  g u e rra  civil 
o de c r is is  re v o lu c io n a ria  —com o lo d em u es
t r a  am p lia m e n te  la  h is to r ia  in g lesa  y f ra n c e 
s a — el e s ta d o -m ix to  o la  sep a rac ió n  de los 
p o d eres  s ie m p re  a c a b a n  p o r p a s a r  p o r  alto , 
p e rm itie n d o  la  a f irm a c ió n  de u n  p o d e r  m ás 
a lto , al v e rd a d e ro  so b e ra n o  de hecho .

iv. l o s  a n t e c e d e n t e s  y  u s  i n n o v a c i o n e s . La p a la 
b ra  s., o el co n cep to  q u e  é s ta  im p lica , no  fu e 
ro n  in v en tad o s  en  el s ig lo  xvi. E n  la  a n tig ü e 
d ad  y en  la  E d ad  M edia, p a ra  in d ic a r  la  sede 
ú ltim a  del p o d e r, se u s a b a n  té rm in o s  v a r ia 
dos, com o s u m m a  po testas, s u m m u m  im pe- 
rium , m aiestas, y so b re  to d o  —con las d o c tr i
n as  te o c rá tic a s  de  E g id io  R om ano  C olonna, 
de las que  luego se ap ro p ia ro n  los la icos p a ra  
s u s te n ta r  el p o d e r  p o lític o — p len itu d o  potes- 
tatis, c o n tra  la  cu a l c o m b a tirá n  las  te o ría s  
co n c ilia res y las re iv ind icac iones de  los e s t r a 
to s  y de  los es tad o s . Y tam b ié n  es c la ra  la 
in d ep en d e n c ia  d e  e s te  su m o  p o d er , q u i n u lli 
subest, su p er io rem  n o n  recognoscens, p o r  el

cua l el rex es t im p e ra to r  in regno suo. Y, del 
m ism o  m odo, la  E d a d  M edia conoce e l té rm i
no " so b e ra n o '' (no el d e  s.), p o r  el c u a l le rois 
est so u vera in s  p a r  d essu s  to u s  p o r la  tu te la  
g en e ra l del re in o . S in  em b arg o , re sp e c to  del 
M edievo, cam b ia  p ro fu n d a m e n te  el s ig n ifica 
do de la  p a la b ra , m ie n tra s  q u e  los iu ra  im pe- 
riti et d o m in a tio n s  tie n e n  u n a  tran sfo rm ac ió n  
m ás c u a li ta t iv a  que  c u a n tita tiv a .

E n el M edievo  la  p a la b ra  s o b e ra n o  in d ic a 
b a  s im p le m e n te  u n a  p o sic ió n  de p re e m in e n 
cia, es d ec ir aq u e l q u e  e ra  su p e r io r  en  un  p re 
ciso  s is te m a  je rá rq u ic o ,  p o r  lo  que ta m b ié n  
los b a ro n e s  e r a n  so b e ra n o s  en  sus b a ro n ía s . 
E n  la  g ra n  c a d e n a  d e  la  so c ied ad  feu d a l, q u e  
co n e c ta b a  en  u n  o rd e n  v e rtic a l las d is t in ta s  
cap as  y  las  d iv e rsa s  c lases, d esd e  el rey , a t r a 
v esan d o  una  se r ie  in f in ita  de  m ed iac io n es, 
h a s ta  el sú b d ito  m ás  h u m ild e , a c a d a  g ra d o  
c o r re sp o n d ía  u n  e s ta tu s  p rec iso , c o n n o ta d o  
p o r u n a  se r ie  d e  d e rech o s  y d e  d eb e re s , q u e  
no p o d ía  s e r  u n ila te ra lm e n te  v io lado . E s te  
o rd en  je rá rq u ic o  tra sc en d ía  el p oder en  razón  
de e s ta r  m o d e lad o  so b re  un o rd en  cósm ico : 
a n in g u n o  le e s ta b a  p e rm itid o  v io la rlo , y 
to d o s e n c o n tra b a n  en  él u n a  g a ra n tía  de su s  
p ro p io s  d erech o s. E l ad v en im ien to  d e l e s ta 
do so b e ra n o  ro m p e  e s ta  la rg a  ca d en a , e s ta  
co m p le ja  se r ie  de m ed iac io n es  en que  se a r t i 
cu la  el p o d e r, p a ra  d e ja r  u n  e sp ac io  v ac ío  
e n tre  el rey  y el sú b d ito , llen ad o  m uy p ro n to  
p o r la  ad m in is trac ió n , y p a ra  c o n tra p o n e r  u n  
so b e ra n o  —q u e  a p u n ta  ca d a  vez m ás  a la  
o m n ip o te n c ia  y  al m o n o p o lio  de  lo p o lític o  o 
de lo p ú b lico — a  un  in d iv id u o  cad a  vez m ás  
solo y d e sa rm a d o , re d u c id o  a la  e s fe ra  p r iv a 
da. El ad v e n im ien to  d e l e s ta d o  so b e ra n o  y la  
em an c ip ac ió n  del in d iv id u o  del p ap e l o del 
e s ta tu s  que la so c ied ad  s iem p re  le h ab ía  as ig 
nado, son  fen ó m en o s co n co m itan tes , p o r  s e r  
e s tre c h a m e n te  in te rd e p e n d ie n te s .

E n el M edievo el p r in c ip a l iura  del rey, p o r  
s e r  el q u e  lo c o n v e rtía  en tal, co n s is tía  en  d ic 
ta r  la ju s t ic ia  con  b a s e  en las  leyes c o n s u e tu 
d in a ria s  del p a ís . E l rey, ad em ás de  s e r  su b  
Deo, e r a  tam b ién  su b  lege, quia lex fa c it 
regem. Con el ad v en im ien to  de la m o d e rn a  
te o ría  de  la s. el t r a s to rn o  es to ta l: el n u ev o  
rey  es so b e ra n o  en c u a n to  h ace  la  ley, y p o r  
lo ta n to  no  e s tá  lim ita d o  p o r  ella, es supra  
legem. Ni las co stu m b res , con base  en las c u a 
les d ic ta b a  en  u n  tiem p o  la  ju s tic ia , p u ed e n  
lim itarlo , po rque , com o  a f irm a  Bodin, u n a  ley



p u ed e  a b o lir  u n a  c o s tu m b re , m ie n tra s  q u e  
é s ta  n o  p u e d e  a b o lir  u n a  ley. El d e re c h o  se 
red u ce  así a la  ley del so b e ran o , la  cu a l es  
su p e r io r  a to d a s  las  o tra s  fuen tes; p e ro , m ien 
tra s  q u e  el d e rech o  tien e  com o b ase  la  ig u a l
d ad  y se fu n d a  en u n  tá c ito  co n sen so , en la  
op in io  iuris  d ifu n d id a  en  la  so c ied ad , la ley 
es u n a  m e ra  y s im p le  o rd e n  del so b eran o . E l 
g ra n  cam b io  co n s is te , a s í en  el h ech o  de q u e  
an tes  el d e re c h o  e ra  d ad o , a h o ra  es c read o ; 
an te s  e ra  b u sca d o , p e n sa n d o  en la  ju s t ic ia  
su s ta n c ia l, a h o ra  es fa b r ic a d o  b a sá n d o se  en  
una ra c io n a lid a d  técn ica , en  su  adecu ac ió n  al 
ob jetivo . E s ta  e s ta ta liz a c ió n  del d e re c h o  o 
e s ta  re d u c c ió n  de to d o  el d e re c h o  a  u n a  s im 
ple o rd e n  del so b e ra n o , e s ta  leg itim ac ió n  del 
ius, no  en  el iu s tu m  s in o  en  el iu ssu m , c o r re s 
p o n d e  a u n a  p ro fu n d a  rev o lu c ió n  e s p ir i tu a l  
y cu ltu ra l, que  desde la  R efo rm a in v ierte  tam 
b ién  la  o rg a n iz ac ió n  la ica  de  la  so c ied ad , la  
cual tien e  co m o  e lem en to  ce n tra l la vo lun tad : 
así com o  en  el c ie lo  D ios es a  ta l p u n to  o m n i
p o ten te , p o r  lo  q u e  es ju s to  to d o  lo q u e  q u ie 
re  y el m ism o  o rd e n  de la n a tu ra le z a  d ep e n 
de de su  fia t, q u e  no  d a  u n a  p a r tic ip a c ió n  a 
su  razón , a s í en  la t i e r r a  el nuevo  so b e ra n o  
c rea  el d e re c h o  y en el l ím ite  p u ed e  p e rm it i r  
la excepción  a l re g u la r  fu n c io n a m ie n to  del 
o rd e n a m ie n to  ju r íd ic o . Las s. se n o s p re s e n 
ta  as í co m o  u n a  v o lu n ta d  en  acción , d e sp le 
gada, en  la b a se  de la  cua l e s tá  el p r in c ip io  
sií p ro  ra tione vo lun tas.

A dem ás, a p e s a r  de la  p re p o te n te  a f irm a 
c ió n  del e s ta d o  so b e ra n o  en  la  ed a d  m o d e r
na, h an  q u ed a d o  a lg u n as  co sa s  de la  h e re n 
cia m edieval, au n q u e  cam b ia d as  e innovadas. 
La co m p le ja  o rg an izac ió n  social m edieval, la  
sociedad co rp o ra tiv a , que in te rp o n ía  to d a  u n a  
se r ie  de  m ed iac io n e s  p o lític a s  e n tre  el rey  y 
el sú b d ito , h a  d e sa p a re c id o  p o r  c ie r to , p e ro  
no lo h a  hecho  en  cam bio  la  exigencia de  aq u e
llas m ed iac io n es , que  con  su  fu e rza  n iv e lad o 
ra  sirven  en su s tan c ia  p a ra  f re n a r  y p a r a  deb i
l i ta r  el p o d e r  so b e ran o . La ley se h a  h echo  
c a d a  vez m ás  el in s tru m e n to  p r in c ip a l de  
o rg a n iz ac ió n  de la  so c ied ad ; sin  em b a rg o  la  
ex igenc ia  de ju s t ic ia  y de p ro te c c ió n  de los 
d e rech o s  de  los in d iv id u o s, in tr ín s e c a  a  la  
co n cep c ió n  m ed iev a l del d e rech o , h a  re a p a 
recido, p r im e ro  con las  g ran d es d o c trin as  ius- 
n a tu ra lis ta s , las cua les, d efend iendo  u n  d e re 
cho p re e s ta ta l  o n a tu ra l ,  q u e r ía n  s a lv a g u a r
d a r  u n a  ex ig en c ia  de rac io n a lid ad , p o rq u e  es

la verita s  y no la a u to rita s  q u ien  le g it im a  la 
ley, y  lu eg o  con las g ra n d e s  c o n s titu c io n e s  
e s c r ita s  de la  e ra  de la  rev o lu c ió n  d e m o c rá 
tica , q u e  h a n  e s tab le c id o  u n  fren o  ju r íd ic o  a 
la s. p ro c lam an d o  los derechos inv io lab les del 
c iu d ad a n o .

V. SOBERANÍA LIMITADA. ABSOLUTA, ARBITRARIA. LOS
g ra n d e s  leg is tas  fran ce se s  com o J e a n  B odin, 
C h arle s  L oyseau  y C ard in  Le B re t, q u e  en  los 
fin a le s  del siglo xvi y co m ien zo s del xvii 
re m a rc a ro n  el c a rá c te r  a b so lu to  e in d iv is ib le  
del p o d e r soberano , sen tían  fu e rtem en te  to d a 
v ía la  h e re n c ia  m edieval, q u e  h a b ía  co lo cad o  
al d e rech o  p o r  en c im a  del rey . P o r  ta n to , la 
o m n ip o ten c ia  leg isla tiva  del so b e ran o  no  sólo 
e s ta b a  lim ita d a  p o r  la  ley d iv in a  y p o r  la  ley 
n a tu ra l  sino  tam b ién  p o r las  leyes fu n d a m e n 
ta le s  del re in o , en  c u a n to  co n ex as a  la  co ro 
n a  y  a  e lla  u n id as  de m a n e ra  ind iso lub le ; ad e
m ás e l re y  no p o d ía  e s ta b le c e r  im p u e s to s  a 
su  a rb itr io ,  dado  q u e  el se ñ o río  p ú b lic o  (o s.) 
debe  d e ja r  a c a d a  p riv ad o  su  p ro p ie d a d  y la  
p o ses ió n  de  sus b ien es , co n fo rm e  a  la  d is t in 
c ió n  e n tre  im p e r iu m  y d o m in iu m :  a l rey  le 
c o r re s p o n d e  lo q u e  es p ú b lico , al p r iv a d o  lo 
q u e  es de  su  p ro p ied a d . T am b ién  L oyseau , 
q u e  a d e m á s  so s tie n e  que la  s. es  u n  " á p ic e  de 
p o te n c ia ” , a f irm a  que  el rey  d eb e  u s a r  su 
p o d e r  so b e ra n o  según  las fo rm a s  y las  co n 
d iciones p o r  las q u e  éste  es es tab lec id o ; m ien 
t r a s  q u e  C ard in  Le B ret, el m ás a b s o lu t is ta  
de los tres , con la defensa del d erech o  de am o
n e s ta c ió n  de las c o r te s  so b e ra n a s , q u ie re  
p o n e r  al rey  en  la  co n d ic ió n  de u n a  "fe liz  
im p o te n c ia ” de h a c e r  el m al. L ocke re in te r-  
p re tó  a  la m a n e ra  m o d e rn a  e s ta  ex ig en c ia  de 
u n a  s. lim itad a ; s in  em b arg o , m ás  c o h e re n te 
m en te , no  h ab la  d e  s. s in o  de  " su p re m o  
p o d e r” , que, co n fiad o  al p a r la m e n to , p o r  un 
lad o  e s tá  lim itad o  p o r  el c o n tra to  —o p o r  la  
c o n s titu c ió n , con  los d e rech o s  n a tu ra le s  que 
é s ta  tu te la —, y p o r el o tro  e s tá  co n tro lad o  p o r 
el p u eb lo , del cua l es Un s im p le  m a n d a ta r io .

La lín ea  a b s o lu tis ta  es in te rp re ta d a ,  a u n 
que de m odo  d istin to , p o r H obbes y p o r R ous
seau . P a ra  el p r im e ro  el p o d e r  so b e ra n o  no 
conoce n i un  lím ite  ju r íd ic o , p o rq u e  to d o  el 
iu s  se re su e lv e  en  el iu ssu m , n i u n  lím ite  é ti
co, p o rq u e  el iu ssu m  es ta m b ié n  in tr ín s e c a 
m e n te  iu s tu m ,  d ad o  que la s  n o c io n es  d e  bien 
y de  m al son  re la tiv a s  a la  ex is ten c ia  del e s ta 
do y a su  su p erv iv en c ia . P ero  en  la  co h e re n 



c ia  ló g ica  de la  c o n s tru c c ió n  d e  H o b b es es te  
p o d e r so b e ra n o  no  es u n  p o d e r  a rb itra r io , en  
la m ed id a  en q u e  sus m an d o s  n o  d ep en d en  de 
un  ca p rich o , s in o  que  son  im p e ra tiv o s  d ic ta 
dos p o r  una  ra c io n a lid a d  té c n ic a  seg ú n  la  
n e c e s id a d  del caso, so n  m ed io s  n e c e sa r io s  
p a ra  c o n se g u ir  el su m o  o b je tiv o  p o lítico : la 
paz so c ia l re q u e r id a  p a r a  la  u ti l id a d  de  los 
ind iv iduos p a r tic u la re s . E ste  ab so lu tism o  tie 
ne su rac io n alid ad , la  d e  la adecuac ión  al ob je
tivo. En el e x tre m o  o p u e s to  e s tá  R o u sseau ; 
p a ra  él la s. ex p re sa  u n a  ra c io n a lid a d  s u s ta n 
cial, o m e jo r  d ich o  la m o ra lid a d , p o rq u e  é s ta  
p e r te n e c e  a  la  v o lu n ta d  g en e ra l, q u e  se  o p o 
ne a la  v o lu n ta d  p a r tic u la r ,  en  ta n to  é s ta  es 
la  ex p res ió n  d ire c ta  d e  la v o lu n tad  de los c iu 
d ad a n o s  cu a n d o  a p u n ta n  al in te ré s  g en e ra l y 
no al p a r tic u la r ,  es d ec ir cu a n d o  a c tú a n  
m o ra lm e n te  y no u ti li ta r ia m e n te .

La s. a r b i t r a r ia  tien e , o b v iam en te , p ocos 
teó ricos, p e ro  m u ch as ejem plificaciones en  la  
p rá c tic a . S in  em b a rg o  m u ch o s e x a lta d o re s  
ing leses de la  o m n ip o te n c ia  del p a r la m e n to , 
d e s a rro lla n d o  de un m o d o  u n ila te ra l  el p r in 
cip io  de H o b b es según  el cu a l auctoritas, non  
v e n ta s  facit legem . o el de la  o b o ed ien tia  facit 
im p era n tem , a c a b a b a n  p o r d e fen d er un  rég i 
m en a rb it r a r io  cu a n d o  a f irm a b an  que  el p a r 
lam en to  p u ed e  h a c e r  d e  d erech o  to d o  lo que  
p u ed e  h a c e r  de hecho, h ac ien d o  co in c id ir así 
la ex ten sió n  de su  s. co n  su  fu e rza . P a ra  B ent- 
h am  y A u stin  la  s. es “ ilim ita d a " , " in d e f in i
d a ” o, m e jo r  d icho, d esd e  el p u n to  d e  v is ta  
legal, d esp ó tica . Del m ism o  m o d o  m u ch o s  
e sc rito re s  d em o crá tico s , los cuales no  h ab ían  
p ro fu n d iz ad o  en el co n c ep to  de v o lu n ta d  
g en e ra l que en  R o u sseau  e s tá  en la  b ase  de  
la s. del pueb lo , a c a b a b a n  p o r leg itim a r c u a l
q u ie r  " t i ra n ía  de  la m a y o ría ” o p o r ju s tif ic a r  
todo ac to  a rb itra r io  hecho  en no m b re  del p u e 
blo, com o  h a n  señ a la d o  B en jam ín  C o n stan t 
y Alexis de Tocqueville. Es tam b ién  u n a  m an i
fes tac ió n  de u n a  s. a rb i t r a r ia  cu an d o  u n a  so la  
p e rso n a  o u n a  fracc ió n  del p u eb lo  p re te n d e  
h a b la r  y a c tu a r , s in  n in g ú n  m ando , en  n o m 
b re  de todo el pueb lo  e im p o n er su  p ro p ia  v e r
d ad  subjetiva, re lig iosa  o ideológica. E n  sum a: 
ten em o s u n a  s. a r b i t r a r ia  c u a n d o  tr iu n fa  con  
la fu e rz a  el m ero  c a p ric h o  de la  su b je tiv id ad .

La c o n tra p o s ic ió n  e n tre  las tre s  p o sic io n es 
se p u ed e  s in te tiz a r  así: p a r a  los p a r tid a r io s  
de la  s. l im itad a , la  ley  es un m an d o  " ju s to ” ; 
p a ra  los su s te n ta d o re s  de la s. ab so lu ta , la  ley

es u n  m an d o  técn ico , ra c io n a l re sp e c to  d e l 
o b je tivo , o b ie n  es u n  m an d o  in tr ín s e c a m e n 
te u n iv ersa l; p a ra  lo s  d efen so res  d e  la  s. a r b i 
t r a r ia ,  la ley  es el c a p r ic h o  del m á s  fu e rte .

VI. TEORÍAS REALISTAS Y  TEORÍAS ABSTRACTAS. LOS 
p rim e ro s  teó ric o s  d e  la s., de B o d in  a  H o b 
bes, c u a n d o  h a b la b a n  del p o d e r so b e ran o , 
s u s ta n c ia lm e n te  p e n sa b a n  en el del rey, a u n  
c u a n d o , p o r u n a  ex ig en c ia  d e  co m p le tam ien - 
to  d o c tr in a r io , no ex c lu ían  fo rm as  d e  g o b ie r
no a r is to c rá t ic a s  y  d em o crá tic a s , en  las c u a 
les el p o d e r s o b e ra n o  e s ta b a  co n fiad o  a  u n a  
asam blea . E x iste  n e tam en te  en ellos la ex igen
cia d e  id e n tif ic a r  f ís icam e n te  el p o d er, o 
m e jo r  d ich o  la sed e  in s titu c io n a l en  el q u e  
leg ítim a m e n te  se m an ifie s ta , y e s to  p o r  u n a  
ex ig en c ia  p o lític a  d e  ce rteza . E sta  u n id a d  de  
re a lism o  y d e  fo rm a liz ac ió n  ju r íd ic a  se p ie r 
de en  los p en sa d o re s  p osterio res: a lg u n o s e la 
b o ra n  teo ría s  ju r íd ic a s  a b s tra c ta s  que, re m a r
ca n d o  la  im p erso n a lid ad  de la s., la  a tr ib u y e n  
al e s ta d o  o a l p u e b lo  o a am b o s; o tro s  fo rm u 
lan  te o ría s  p o lític a s  re a lis ta s , la s  cu a le s  
d e m u e s tra n  cóm o  el p o d e r  es, de  hecho , 
d e ten tad o  p o r  la c la se  económ icam ente d o m i
n an te  (Marx), p o r la  clase po lítica  (Mosca), p o r  
la é lite  del p o d e r (Mills), p o r  los g ru p o s  so c ia 
les (teo ría s  p lu ra l is ta s  de la  p o lia rq u ía), p o r  
q u ien  es c a p az  de d ec id ir  e l e s tad o  de ex cep 
c ión  (Schm itt).

L a p re p a ra c ió n  p a ra  e s ta  d isociac ión  e n tre  
p o lític a  y d e rech o , e n tre  re a lism o  y fo rm a li
zac ió n  ju r íd ic a , e s ta b a  sin  em b arg o  ya p r e 
se n te  en B odin , en  la  m ed id a  en q u e  tam b ié n  
él p a r t ic ip a b a  en el p ro ceso  h ac ia  u n a  d e f in i
c ión  del p o d e r  en  té rm in o s  im p e rso n a le s  y 
a b s tra c to s , que c a ra c te r iz a  la a f irm a c ió n  del 
e s tad o  m oderno  en ten d id o  com o o rd e n am ien 
to ju ríd ico . R etom ando  tesis  m edievales, p a ra  
c o m b a tir  las  v iejas concepciones p a tr im o n ia 
les y las n uevas a sp ira c io n es  de la  m o n a rq u ía  
señ o ril, él d is tin g u e  e n tre  el rey com o  p e r s o 
na fís ica  y el rey com o p e rso n a  ju ríd ica , e n tre  
el p a tr im o n io  p riv ad o  del rey  y el de  la c o ro 
na, a lien ab le  el p rim ero , in a lien ab le  el seg u n 
do, p o rq u e  p e r te n e c e  al ca rg o , com o son  in a 
lien ab les  las  co sa s  que  las d is tin ta s  fa m ilia s  
tien en  en  co m ú n  en  una re p ú b lic a . Ya h ay  
a q u í u n  c a m in o  p a r a  ver en  el p r ín c ip e  u n  
ó rg a n o  del e s tad o , o en el rey  el p r im e r  s e r 
v id o r  del es tad o .

M ie n tra s  que  el p en sa m ie n to  ing lés c o n ti



n u ab a  en  el s ig lo  xvhi el filón  re a lis ta , a f ir 
m ando  la s. del p a rlam en to , ta n to  que a ú n  hoy 
se razo n a  en  e s to s  té rm in o s  y el e s tad o  ing lés 
no tiene u n a  p e rso n a lid a d  ju r íd ic a , en  el con
tin en te , en  cam b io , d e sd e  el s ig lo  xvn la  teo 
r ía  ju r íd ic a , en  su  te n d e n c ia  a  la  fo rm a liza - 
ción y a  la  d esp e rso n a lizac ió n  de la  s., co m en 
zaba a  p la n te a rs e  d e licad o s  p ro b le m a s , que 
todav ía  hoy  son  a c tu a le s . El p ro b le m a  e ra  el 
de c o n c ilia r  so b e ra n o  y p u eb lo , m o n a rq u ía  y 
es tad o s , rex y regnum , m a iesía s  p erso n a lis  y  
m a iesta s realis  en  la u n id a d  del e s tad o , q u e  
su p e ra  y e lim in a  c u a lq u ie r  d u a lism o : to d a  la  
co m u n id ad  es u n  solo cu e rp o , del cu a l el rey  
es el je fe  y los d em ás so n  los m iem b ro s , y la  
u n ita r ia  s ín te s is  s u p e r io r  es d ad a  p o r  el e s ta 
do, q u e  m u y  p ro n to  se h a rá  p e rso n a , la  p e r 
sona ju r íd ic a  p ú b lic a  p o r  ex ce len c ia , p o r 
d e te n ta r  la s. E l v e rd a d e ro  p ro b le m a  e ra  el 
de la re la c ió n  e n tre  la  m a iesta s realis y la  
m aiestas personalis, e n tre  la ti tu la r id a d  nom i
nal y el co n c re to  ejercicio  de la s., po rq u e , u n a  
de dos, o el t i tu la r  p u ed e  m o d ifica r los p o d e
res  co n ced id o s , y en to n ce s  es el v e rd a d e ro  
so b eran o , o no los p u ed e  m o d ifica r , y e n to n 
ces so b e ra n o  es el rey . Ya en  el M edievo el 
p ro b lem a se h a b ía  p re sen tad o  con la  L ex  regia 
de im perio , cu a n d o  los ju r is ta s  se  d iv id ieron , 
so sten ien d o  a lgunos q u e  la  traslado  del popu- 
lus ro m a n u s  a l e m p e ra d o r  e ra  irrev o cab le , 
po rq u e  e ra  u n a  a lienación , m ien tra s  q u e  p a ra  
o tro s  e ra  revocab le , p o rq u e  e ra  u n a  co n ce 
sión. La ten d en c ia , sin  em b arg o , fu e  h acer, 
ta n to  d e l rey  com o del p u eb lo , s im p le s  ó rg a 
nos del estad o : e lla  conc luye  en  la te o r ía  de 
la sep a rac ió n  de los p o d eres  de K ant, que  con
fió al rey  el p o d e r  e jecu tivo , a  la a sa m b le a  
re p re s e n ta tiv a  el leg isla tivo , fu n c io n es  a u tó 
no m as e in d e p e n d ie n te s  en la s u p e r io r  u n i
d ad  del e s ta d o  ju r íd ic o  re p u b lic an o . E n las 
teo ría s  ju r íd ic a s  m ás m o d ern as  y m ás fo rm a
les el p u eb lo  es, ju n to  con el te r r i to r io  y la 
s., un  s im p le  e lem en to  co n s titu tiv o  del e s ta 

ndo, y é s te  es so lam en te  u n  o rd e n am ien to  
ju ríd ico .

Si la s  te o ría s  ju r íd ic a s  d es tacan , com o e le 
m en to  s in té tic o  y u n ita r io , el es tad o , el cual, 
com o o rd e n a m ie n to  ju r íd ic o , a tr ib u y e  a los 
d is t in to s  ó rg an o s  sus fu n c io n es esp ec íficas, 
e lu d ien d o  s in  em b a rg o  el p ro b le m a  de qu ién  
decide físicam ente , las  teo ría s  po líticas dem o
c rá tic a s  caen , p e ro  en  d irec c ió n  o p u es ta , en 
el m ism o  p ro c eso  de ab s tra c c ió n , d e  fo rm a-

lización y de d esp e rso n a lizac ió n , p o r  el cua l 
im p u ta n  al p u eb lo  u n a  v o lu n tad  s in té t ic a  y 
u n ita r ia . ¿C uál pu eb lo , en  re a lid a d ?  N o p o r 
c ie r to  la plebs, la p laza , la m a sa  de lo s  c iu d a 
danos, s in o  el p u eb lo  ju r íd ic a m e n te  o rg a n i
zado en  las  a sa m b le a s  de las  cap as  y de  los 
estados, desp u és p o líticam en te  o rg an izad o  en 
los p a r tid o s  p re s e n te s  en el p a r la m e n to . Se 
q u ie re  v e r en  el e s tad o , en el p a r la m e n to  y en  
el g o b ie rn o  los in s tru m e n to s  p a r tic u la re s  del 
p ueb lo  so b e ran o ; p e ro  si la s. p e r te n e c e  a él 
y no e m a n a  de él, el p u eb lo  p u ed e  e je rc e r la  
sólo en  las  fo rm a s  y en  los lím ite s  d e  la  c o n s 
titu c ió n , es d e c ir  del e s ta d o -o rd e n a m ie n to , 
m ie n tra s  q u e  el e s ta d o -a p a ra to , el e s tad o - 
p erso n a , se lim ita  a re p re s e n ta r  al p u e b lo  en 
el m u n d o  del d e rech o . P ero  ¿qu ién , en  ú lt i
m a in s ta n c ia , tiene d e  hecho  el p o d e r  so b e 
rano: el p u e b lo  o su  re p re s e n ta c ió n ?

El lím ite  d e  e s ta s  dos p o s ic io n es  e s  el de 
una  id en tif ic ac ió n  e n tre  p o d e r  s o b e ra n o  y 
derecho: el p o d e r soberano , en  cu a n to  que tie
ne el m o n o p o lio  de la  p ro d u cc ió n  ju r íd ic a , es 
legibus so lu tas, es el c re a d o r del o rd e n a m ie n 
to, m ie n tra s  q u e  en  e s ta s  dos te o r ía s  —ta n to  
la que h a b la  de s. del e s tad o  com o la q u e  a f ir 
m a la s. del p u eb lo — p erm a n ece n  p r is io n e 
ras  del o rd e n a m ie n to  ju ríd ico , en  el cua l 
c reen  h a b e r  an u lad o , ra c io n a liz á n d o lo  a  t r a 
vés del d e rech o , el p o d e r  so b eran o . De hecho, 
sin  em b a rg o , nos e n c o n tra m o s  s ie m p re  no  
tan to  f re n te  a un re a l p o d e r so b e ra n o  sino  
fren te  a tan to s  p o d eres  co n stitu id o s. P o r  c ie r
to, la  g ra n  c o n tra p o s ic ió n  in ic ia l e n t r e  q u ien  
definía el derecho  en té rm in o s  de e s tad o  sobe
rano, c r e a d o r  de la  ley, y q u ien  d e f in ía  la  s. 
(o m e jo r d ich o  el " su p re m o  p o d e r”) en  té rm i
nos de d erech o  se h a  ido a ju s tan d o  con  la in te 
gración  de derecho  y estado  en el o rd e n am ien 
to ju r íd ic o : se p o d ría  h a b la r  as í de u n a  s. del 
d erecho , si no  fu e ra  u n a  co n tra d icc ió n  en  los 
té rm in o s .

T odo e s te  p ro c e so  de fo rm a liz ac ió n  y de 
ab s tra cc ió n , d irig id o  a  la d esp e rso n a lizac ió n  
del p o d e r , nos o cu lta  al q u e  m a n d a  de hecho  
en ú lt im a  in s ta n c ia  en  u n a  so c ied ad  p o lítica : 
esto  exp lica  la  reacc ión  del p en sam ien to  p o lí
tico  de  los sig los xix y xx c o n tra  e s ta s  a b s 
tracc io n es , p a ra  in d a g a r  d ó n d e  re s id e  v e rd a 
d e ra m e n te  el p o d er, aq u e l p o d e r  ú lt im o  de 
d ec is ió n  que, en  el m o m en to  en  q u e  a d q u ir ió  
conciencia de sí, se defin ió  so b eran o . La cons
trucc ión  del estado  de derecho p a rece  h ab e rlo



fren ad o  y n eu tra liz ad o , casi en  la  ten ta tiv a  de 
e x o rc iz a r  su p ro p io  p ec ad o  o rig in a l. P e ro  la  
s. no  h a  d esa p a re c id o : en  ép o cas  n o rm a le s  y 
t ra n q u ila s  no se ve p o rq u e  e s tá  ad o rm ec id a ; 
en  las s itu ac io n es  excepcionales, en los caso s  
lím ites, re a p a re c e  en to d a  su  fuerza .

vil. DICTADURA SOBERANA Y  SOBERANIA POPULAR. Al
ju r is ta  H ans K elsen, q u e  c ie r r a  la  g ra n  e ta 
pa ju s p u b lic is ta  a lem an a , se c o n tra p o n e  el 
p o litó lo g o  C ari S c h m itt, p a r a  cual es s o b e ra 
no " q u ie n  d ec id e  el e s ta d o  de ex cep c ió n ” , 
aq u e l e s ta d o  d e  ex cep ció n  en  el cual es n ec e 
sa r io  a p a r ta r s e  de la  reg la  y de  la n o rm a li
dad, su sp en d ien d o  el o rd e n am ien to  ju ríd ico , 
con el fin  de m a n te n e r  la u n id a d  y la  c o h e 
sión  p o lítica , p o rq u e  la sa lus reí p u b lica e  
su p rem a  lex est. En su m a , el v e rd a d e ro  so b e 
ran o  tien e  u n  iu s  speciale, de los iura ex tra o r
dinaria , que n o  c o n s is te n  ta n to  en  el m o n o 
po lio  de la ley o de la  san c ió n , según la s  v ie
ja s  te o ría s , com o  en el m ono p o lio  ú ltim o  de 
la  d ec is ió n  del e s tad o  de em erg en cia , q u e  se 
pu ed e  v e r sólo  en  caso s lím ite, excepcionales. 
Pero , si q u ien  d ec id e  es so b eran o , en u n  e s ta 
do de n ec es id ad , p a r a  m a n te n e r  (o c rea r)  el 
o rd en , p a ra  re s ta b le c e r  u n a  s itu ac ió n  n o rm al 
en  la q u e  ten g a  sen tid o  el o rd e n a m ie n to  j u r í 
dico, los casos son d o s: o e s tá  fu e ra  del o rd e 
n am ien to , en  c u a n to  q u e  pu ed e  su sp en d e rlo , 
o e s tá  d en tro , si é s te  p rev é  ta l pod er. De 
hecho, p o r  un  lado, el m o d ern o  e s tad o  de 
d e rech o  ha  tra ta d o  c a d a  vez m ás de r e s t r in 
g ir  al m áxim o, si no d e  exclu ir, la p o s ib ilid ad  
de que ex ista  qu ien  d ec id a  el estad o  de excep
ción  y que  ten g a  p o d e re s  ex cep cio n ales  (el 
m o d e rn a  e s ta d o  de s itio  es u n a  d ic ta d u ra  
co m iso ria , es d ec ir  u n  p o d e r  co n stitu id o ), 
m ie n tra s  que, p o r el o tro , en  la h is to r ia  el 
e s ta d o  de ex cep ció n  h a  sido  p ro c la m a d o  p o r  
q u ien  no  e s ta b a  h a b ili ta d o  p a ra “ello, y se h a  
h echo  so b e ra n o  só lo  en  la m ed id a  en  que  h a  
lo g rad o  re s ta b le c e r  la  u n id ad  y la  co h esió n  
p o lítica .

En rea lid ad , con la  p ro g re s iv a  ju rid izac ió n  
del e s ta d o  y con  su  re sp e c tiv a  red u cc ió n  a 
o rd e n am ien to , tien e  poco  sen tid o  h a b la r  de 
s., p u e s  nos e n c o n tra m o s  s iem p re  f re n te  a 
p o d e re s  c o n s ti tu id o s  y lim itad o s , m ie n tra s  
que la  s., en  re a lid a d , es u n  " p o d e r  c o n s t i tu 
y en te”, c read o r del o rd en am ien to , y, com o tal, 
c a d a  vez m ás se nos a p a re c e  hoy  —p o rq u e  el 
p o d e r  c o n s ti tu id o  es el v e rd a d e ro  p o d e r  ú l t i 

m o — su p re m o , o r ig in a rio . Así, la  s. es u n  
p o d e r  ad o rm ec id o , que se m a n if ie s ta  só lo  
c u a n d o  se ro m p e n  la  u n id ad  y la  co h esió n  
social, cu an d o  hay con cep cio n es a lte rn a tiv a s  
so b re  la c o n s ti tu c ió n , c u a n d o  hay  u n a  f ra c 
tu ra  en la c o n tin u id a d  del o rd e n am ien to  j u r í 
dico. La s. m a rc a  s ie m p re  u n  p r in c ip io  p a r a  
un  nuevo  o rd e n  civil: es u n  hecho  q u e  " c r e a ” 
el o rd e n a m ie n to .

P e ro  e n tre  los p o d e re s  c o n s titu y e n te s  se 
p u ed en , tip o ló g icam en te , in d ic a r  dos: la d ic 
ta d u ra  so b e ra n a  y la  s. p o p u la r. C on la  d ic ta 
d u ra  so b e ra n a  se q u ie re  rem o v e r la  c o n s ti tu 
ción v igen te  p a ra  im p o n e r o tra , c o n s id e ra d a  
m ás ju s ta  y m ás v e rd a d e ra , p o r p a r te  de u n  
so lo  h o m b re , de u n  g ru p o  de p e rso n a s  o d e  
u n a  c lase  soc ia l q u e  se p re se n ta n  com o in té r 
p re te s  de u n a  p re su n ta  ra c io n a lid ad  y  ac tú an  
com o co m isa rio s  d e l pueb lo , sin te n e r  e m p e 
ro  su  exp líc ito  m an d a to . La d isp o n ib ilid ad  de 
un  e jé rc ito  o  la fu e rz a  co h es iv a  del p a r tid o  
y su  c a p a c id a d  de im p o n e r  o b ed ien c ia  es el 
su p u e s to  del e je rc ic io  de ta l  d ic ta d u ra  so b e 
ra n a , que  tien e  su  leg itim ac ió n  no  en el co n 
sen so  sino  en  la id eo lo g ía  o en la  p re s u n ta  
rac io n a lid ad . En el ex trem o  op u esto  ten em o s 
la re a l s. del p u eb lo , q u e  se exp lica  en  su  
p o d e r co n stitu y en te , con el cual p o r m edio  de 
la c o n s titu c ió n  e s tab le ce  los ó rg an o s  o los 
p o d e re s  c o n s ti tu id o s  e in s ta u ra  el o rd e n a 
m ien to  en  el cua l e s tá n  p re v is ta s  las reg la s  
que p e rm ite n  su  tra n s fo rm a c ió n  y su  a p lic a 
ción. El p o d e r  c o n s titu y e n te  del p u eb lo  co n o 
ce d esd e  en to n ces  p ro ced im ie n to s  co n so lid a 
dos (a sam b leas  ad  hoc, ra tif ic a c io n e s  a t r a 
vés de  un  re fe ré n d u m ) cap aces  de  g a ra n tiz a r  
que  el n u ev o  o rd e n  c o rre sp o n d a  a la  v o lu n 
ta d  p o p u la r : ju s ta m e n te  p o r  e s to  el p o d e r  
c o n s ti tu y e n te  del pu eb lo , que  in s ta u ra  u n a  
n u ev a  fo rm a  de e s tad o , p u ed e  s e r  v is to  com o  
la  ú ltim a  y m ás m a d u ra  e x p re s ió n  del con- 
t ra c tu a lism o  d em o crá tico , un  c o n tra to  e n tre  
los c iu d ad a n o s  y las  fu e rza s  p o lítica s  y so c ia 
les, que  e s ta b le c e  los m o d o s  con los q u e  los 
p ro p io s  re p re s e n ta n te s  o los p ro p io s  em p lea 
dos d eben  e je rc e r  el p o d er, y los lím ite s  d e n 
t ro  de los cu a le s  se  d eb en  m over. Si la  d ic ta 
d u ra  so b e ra n a  es u n  m ero  hecho  p ro d u c to r  
del o rd e n am ien to , el p o d e r  co n s titu y en te  del 
p u eb lo  es u n a  s ín te s is  de p o d er y derech o , de 
s e r  y  debe  ser, de  acc ió n  y consenso , p o rq u e  
b a sa  la  c reac ió n  d e  la n u ev a  so c ied ad  en  el 
iuris  consensu.



VIII. LOS ADVERSARIOS DE LA SOBERANÍA. El co n cep 
to  m oderno  de s. tiene su  lógica in te rn a  y, con
ju n ta m e n te , su  fu e rza  a p la s ta n te : en  efecto , 
ha  logrado  u n ifica r p rocesos h istó ricos, com o 
la  fo rm a c ió n  del e s ta d o  m o d ern o , y h a  p e r
m itid o  la  e lab o rac ió n  co n cep tu a l de to d a  una 
te o ría  del e s tad o . S in em b a rg o  en la h is to r ia  
tam b ié n  se h a n  d ad o  p ro c eso s  h is tó r ic o s  y 
rea lizac io n es in s titu c io n a le s  d iv erso s  de  d ifí
cil co m p re n s ió n  si se p a r te  del r ig o r  de este  
co n cep to  p o lítico -ju ríd ico , que  c o r re  el rie s 
go de h ace rse  c ien tífica  y p o líticam en te  em b a
razoso . P u n tu a liz a re m o s  a h o ra  so lam en te  
dos: u n o  en  p lan o  ju r íd ic o  y o tro  en  el p lan o  
político ; p o r  un  lado, el c o n s titu c io n a lism o  (y 
el fe d e ra lism o  q u e  fo rm a  p a r te  de él) y p o r 
el o tro  el p lu ra lism o , los cu a le s  e s tá n  en  con
tra , de nuevos y d iv erso s  m odos, de ex ig en 
c ia s  sa tis fe c h a s  p o r  la  so c ied ad  p o lític a  
m edieval.

Si conceb im os la h is to ria  m o d ern a  no com o 
u n a  v ic to r ia  del e s tad o  a b so lu to  sino  com o 
v ic to ria  del c o n s titu c io n a lism o , en to n ce s  
n o ta rem o s que  el e lem en to  de co n tin u id ad  de 
e s ta  lu c h a  e s tá  ju s ta m e n te  en  su  ad v e rsa rio : 
la s. Las d is t in ta s  té cn ic a s  del c o n s ti tu c io n a 
lism o es tán  en rea lid ad  to d as  d irig id as a  com 
b a tir ,  con  el e s ta d o  m ix to  y la  s e p a ra c ió n  de 
los p o d eres , to d a  co n cen trac ió n  y un ificación  
del p o d er, a d iv id ir lo  en  un e q u ilib r io  b a la n 
ceado de ó rganos. Aun m ás: s ir  E d w a rd  Coke, 
el p r im e r  c o n s ti tu c io n a lis ta  m o d e rn o  que 
c o n s id e ra  el co n cep to  de s., a f irm ó  q u e  e s ta  
p a la b ra  e ra  e x tra ñ a  y d e sc o n o c id a  p a ra  el 
d e rech o  inglés, to ta lm e n te  c e n tra d o  en la 
s u p re m a c ía  de la  c o m m o n  law, p o r  la  cual 
u n a  ley del p a r la m e n to  —es d e c ir  del s u p re 
m o p o d e r— o p u e s ta  a e lla  d eb ía  s e r  c o n s id e 
rad a  nu la  y fa lta  de eficacia . Del m ism o m odo, 
B en jam ín  C o n stan t, q u e  co n c lu y e  el m o d e r
no  co n stitu c io n a lism o , q u ie re  s u p r im ir  de su 
s is te m a  el co n cep to  de  s., o re d im e n sio n a r-
lo, p o rq u e  en  él ve la  ex p re s ió n  de  un  p o d er 
a b so lu to  y, en cu a n to  ta l, a rb itra r io :  n ad ie , 
n i el rey  n i la  a sa m b le a , p u ed e  a r ro g a rs e  la 
s., y n i s iq u ie ra  la u n iv e rsa lid a d  de los c iu 
d ad an o s  pu ed e  d isp o n er so b e ran am en te  de la 
ex is ten c ia  de los c iudadanos. S. y co n stitu c io  
n a lism o  s ie m p re  han  s id o  e n te n d id o s  com o 
té rm in o s  a n tité tic o s , y la  v ic to r ia  del seg u n 
do se lo g ró  con  las c o n s titu c io n e s  e sc r ita s , 
cu y ás  n o rm a s  son  je rá rq u ic a m e n te  s u p e r io 
res  a  las  leyes o rd in a r ia s  y h ech as  e ficaces

p o r co r te s  ju d ic ia le s  ad ecu ad as . De ta l m an e 
ra  fue p o s ib le  g a ra n tiz a r  los d e rech o s  de  los 
c iu d a d a n o s  p o r  los v iejos y p o r  los nu ev o s 
so b e ran o s; p e ro  e s ta  su p re m a c ía  de  la  ley 
sigue  s ien d o  u n a  su p re m a c ía  d e sa rm a d a .

El e s ta d o  fe d e ra l n o rte a m e ric a n o , que 
n ac ió  de  u n  c o m p ro m iso  p o lítico  e n tre  los 
d e fe n so re s  de u n a  co n fed e rac ió n  de e s ta d o s  
y los p a r t id a r io s  de un e s ta d o  u n ita r io  y no 
p o r c ie rto  de m odelos teóricos, re su lta  in co m 
p re n s ib le  si p a r tim o s  del co n cep to  de  s., que 
nos im p o n d ría  escoger, com o sed e  del p o d e r  
so b e ran o , o el e s tad o  fed e ra l o los e s ta d o s  
m iem b ro s . P ero  en  re a lid a d  é s te  es, a l m is 
m o tiem po , u n a  co n fed erac ió n  y u n a  u n ió n  o, 
m e jo r d icho , u n a  com b in ac ió n  de a m b as , con 
b ase  en  u n a  in g en ie ría , la cu a l d iv ide, en  un 
co m p le jo  eq u ilib rio , p o d eres  q u e  p e r te n e c e n  
a la s., e n tre  los e s ta d o s  m iem b ro s  y el e s ta 
do fed era l: los d e fen so re s  de la  n u ev a  c o n s t i
tución  en el Federalist no u san  a rg u m e n ta c io 
nes ju r íd ic a s , p ro p ia s  de  los en e m ig o s  c e r r a 
dos en la ó p tic a  y en  la  lógica de  la  s., s ino  
po líticas, p re c isam en te  aq u e llas del c o n s t i tu 
c io n a lism o  q u e  q u ie re  d iv id ir  el p o d e r  p a r a  
l im ita r lo  y p ro c u ra  los m ed io s  a d e c u a d o s  
p a ra  ta l fin. Se p u ed e  c o m p re n d e r  el e s ta d o  
fed e ra l p a r tie n d o  no del co n cep to  d e  s. sino  
del de s u p re m a c ía  de la  ley, y en  e s te  ca so  de 
la  c o n s titu c ió n , que  d e lim ita  las  re sp e c tiv a s  
e s fe ra s  de c o m p e te n c ia  de los e s ta d o s  y del 
es tad o . A dem ás, s ie m p re  es p o sib le  d e sd e  el 
p u n to  de v is ta  p o lítico  que e s te  d e licad o  eq u i
lib rio  p u e d a  s e r  ro to : el e s ta d o  fe d e ra l o b li
ga a los c iu d ad an o s  a u n a  doble fid e lid ad , que 
p u ed e  e n t r a r  en  co n flic to  cu a n d o  la s  te n d e n 
c ias  c e n tr ífu g a s  ch o can  con las c e n tr íp e ta s ,  
y la fid e lid ad  es la fu e rza  cohesiva de u n  c u e r 
po  p o lítico .

P ero  el v e rd a d e ro  a d v e rsa r io  de la s. es la 
te o ría  p lu ra l is ta ,  ju s ta m e n te  p o r q u e  la p r i 
m era  d e s ta c a  al m áx im o el m o m en to  de la 
u n id a d  y del m on ism o , m ie n tra s  que  la  c o n 
cepciones p lu ra lis ta s  —tan to  las desc rip tivas, 
d ir ig id a s  a to m a r  el p ro ceso  rea l de  fo rm a 
ción  de la v o lu n ta d  p o lítica , com o la s  p res- 
c r ip tiv a s , q u e  q u ie re n  m ax im iz a r la l ib e r ta d  
en  u n a  so c ied a d  d e m o c rá tic a  p o r  m ed io  de 
u n a  p o lia rq u ía — d em u estran  que  no  ex iste  la 
u n id a d  del e s tad o , con  el m o n o p o lio  de d ec i
s io n es  au tó n o m a s , p o rq u e , de hecho , el in d i
v iduo  vive en asoc iaciones y g ru p o s  d is tin to s , 
cap aces  de im p o n er su s  p ro p ias  opciones. E n



re a lid ad  en la  so c ied a d  existe u n a  p lu ra lid ad  
de g ru p o s  en co m p e te n c ia  o en  co n flic to  p a ra  
c o n d ic io n a r el p o d er p o lítico , y p re c isa m e n 
te  e s ta  p lu ra l id a d  im p id e  que  h ay a  u n a  so la  
a u to r id a d , o m n ico m p e ten te  y om n ico m p ren - 
siva, y el p ro ceso  de la  dec isión  p o lític a  es el 
re su lta d o  de to d a  u n a  se rie  d e  m ed iac io n es. 
E n e s ta  d iv isión  del p o d er, en e s ta  p o lia rq u ía , 
no  hay  u n  v e rd ad e ro  so b e ran o . Si, d esd e  el 
p u n to  d e  v is ta  socio lógico , el p lu ra lism o  se 
a f irm a  d esp u és  del a d v e n im ien to  de  la  socie
d ad  in d u s tr ia l ,  que h a  m u ltip lic a d o  en la 
so c ied ad  los p ap e le s , la s  c la se s  y las a so c ia 
c iones, d esde u n  p u n to  de v is ta  teó ric o  se 
re m ite  a la d e fen sa  d e l M o n tesq u ieu  de  los 
cu e rp o s  in te rm ed io s , com o e lem en to  de  
m ediación  po lítica  e n tre  el individuo y el e s ta 
do, o a la  ex a lta c ió n  del T ocquev ille  de  las 
lib re s  aso c iac io n es , p o rq u e  so las  p o n ían  al 
c iu d a d a n o  en la  co n d ic ió n  de d e fen d e rse  de 
una m ayoría  so b e ran a  y  om nipoten te . Los teó 
rico s  m ás  co h e re n te s  d e  la s., com o H o b b es 
y R o u sseau , q u e r ía n  e lim in a r  ra d ic a lm en te , 
com o fu en te  de degeneración  y de co rrupción , 
e s to s  cu e rp o s  o e s ta s  aso c iac io n es  in te rm e 
dias, p o rq u e  en el e s tad o  debía h a b e r  u n a  so la  
fuerza  y u n a  so la  vo lun tad . C o n tin u ab an  razo 
nan d o  so b re  la b ase  d e  la p o la riz ac ió n  e n tre  
in d iv id u o  y s., m ie n tra s  que el e sp ac io  vacío  
e n tre  e s to s  dos e lem en to s  e ra  llen ad o  p o r  la 
so c ied ad  civil y p o r la  so c iab ilid ad  que  n a tu 
ra lm e n te  se d ab a  en ella . Pero tam b ién  el p lu 
ra lism o  tien e  un  lím ite : s iem p re  p u ed e  p e n 
sa rse  en  un p lu ra lism o  au n  p o la riz ad o , d o n 
de el e s ta d o  ya  no re p re s e n ta  la  u n id a d  p o lí
tica, p o rq u e  ya  no lo g ra  re la tiv iz a r  los c o n 
flic to s  in te rn o s  y p o rq u e  ya no tien e  la  
ca p ac id ad  de dec isión  en  las re lac io n es  in te r 
nacionales; cu an d o  los conflictos in te rn o s  son 
m ás fu e r te s  q u e  los in te re s ta ta le s ,  el e s ta d o  
h a  p e rd id o  su  u n id a d  p o lítica .

Se h a  v is to  cóm o  el c o n s titu c io n a lism o  (el 
e s ta d o  m ixto , la  sep a ra c ió n  de p o d eres , la  
s u p re m a c ía  de la  ley), el fe d e ra lism o , el p lu 
ra lism o  pueden  no sólo d eb ilita r sino  d e s tru ir  
la  fu e rz a  cohesiva , la  u n id a d  del c u e rp o  p o lí
tico, q u e  e s tá  dad a , ju s ta m e n te , p o r  la s., y en 
do m as allá, así, de los fines p ro p u es to s . Pero, 
d o n d e  no hay  m o n o p o lio  de la  fu e rza  en  u n a  
so la  in s ta n c ia , d o n d e  no ex is te  el " m a n d o ” 
que  m a n te n g a  u n id o  el cu e rp o  social, o ex is
te  el co n sen so  en  los v a lo re s  ú ltim o s  y en  la s  
reg la s  del ju eg o  p a r a  c r e a r  la fid e lid ad , p a r a

es ta b le c e r  la  ob ligac ión  p o lítica , o  se vuelve 
al e s ta d o  de n a tu ra le z a , q u e  es el d e  la f u e r 
za, y se d e se n c a d e n a  así la  lu ch a  p o r  la  sobe*- 
ran ía .

IX. EL ECLIPSE DE LA SOBERANÍA. E n n u e s tro  sig lo  
el co n cep to  p o lítico -ju ríd ic o  de s. h a  e n tra d o  
en c r is is  ta n to  en el p lan o  teó ric o  com o  en  el 
p rác tico . E n el p lan o  teórico , con el p re d o m i
nio de las te o ría s  c o n s titu c io n a lis ta s ; en  el 
p lano p ráctico , con la  crisis del es tad o  m o d e r
no, in cap az  d e  se r u n  ce n tro  de p o d e r  ú n ico  
y au tó n o m o , el su je to  exclusivo  de  la  p o líti
ca, el ú n ico  p ro ta g o n is ta  en  la  a re n a  in te rn a 
cional. P a ra  el fin  d e  este  m o n ism o  h a n  c o n 
tr ib u id o , co n ju n ta m e n te , ta n to  la  re a lid a d  
cad a  vez m á s  p lu ra l is ta  d e  las so c ied a d es  
d e m o c rá tic a s  com o el nuevo  c a rá c te r  de  las  
re la c io n es  in te rn a c io n a le s , en  las c u a le s  las  
in te rd ep en d en c ia s  e n tre  los d is tin to s  es tad o s  
son cad a  vez m ás fu e rte s  y e s tre ch as  en  el p la 
no ju r íd ic o  y eco n ó m ico  y e n  el p la n o  p o lí t i 
co e ideológico. La p le n itu d  del p o d e r e s ta ta l, 
in d ica  p re c isa m e n te  p o r la  s., se e s tá  d e b ili
tan d o , p o r  lo  que  el e s tad o  cas i se h a  v ac iad o  
y h an  d e sa p a re c id o  sus lím ites.

El c a m in o  a u n a  co lab o rac ió n  in te rn a c io 
nal ca d a  vez m ás e s tre c h a  h a  co m en zad o  a 
c o r ro e r  los trad ic io n a le s  p o d eres  de  los e s ta 
dos so b e ran o s . In f lu y e n  m a y o rm e n te  las l la 
m ad as  co m u n id a d e s  s u p ra n a c io n a le s  q u e  
in te n ta n  l im ita r  fu e r te m e n te  la  s. in te r io r  y 
e x te r io r  de los e s ta d o s  m iem b ro s, y las a u to 
rid a d e s  " s u p ra n a c io n a le s ” tien en  la  p o s ib i
lidad  de a se g u ra r  y a f irm a r  p o r  m edio  de c o r 
tes de ju s tic ia  ad ecu ad as  la  m a n e ra  en  que su  
d erech o  " s u p ra n a c io n a l” d eb e  s e r  ap licad o  
p o r los e s ta d o s  a c a so s  co n c re to s: h a  d e sa p a 
re c id o  el p o d e r  d e  im p o n er im p u e s to s  y 
co m ien za  a  s e r  lim itad o  el de a c u ñ a r  m o n e 
da. Las n u ev as  fo rm a s  de a lian zas  m ili ta re s  
s u s tra e n  a  los e s ta d o s  in d iv id u a les  la  d isp o 
n ib ilid a d  de  u n a  p a r te  de su s  fu e rza s  a r m a 
das o b ien  d e te rm in a n  u n a  "s. l im ita d a ” de  
las p o te n c ia s  m en o re s  f re n te  a la  hegem óni- 
ca. P ero  h ay  ta m b ié n  nuevos esp ac io s, ya  no  
c o n tro la d o s  p o r  el e s ta d o  so b e ran o : el m e r 
cado  m u n d ia l h a  p e rm itid o  la  fo rm a c ió n  de 
e m p re sa s  tra n s n a c io n a le s  que tie n e n  u n  
p o d e r  de d e c is ió n  n o  su je to  a n ad ie  y l ib re s  
de c u a lq u ie r  c o n tro l; a u n q u e  no so n  so b e ra 
nas, d ad o  q u e  no  tie n e n  u n a  p o b lac ió n  y u n  
te rr ito r io  so b re  el c u a l e je rce r en  m odo  exclu



sivo los trad ic io n a les  poderes soberanos, pue
den  se r  c o n s id e ra d a s  com o ta le s  en el s e n ti
do  de que  —d e n tro  de c ie rto s  lím ite s— no  tie
nen  u n  " s u p e r io r ” . Los nuevos m ed io s  de 
co m u n icac ió n  de  m asas  h an  p e rm itid o  la  fo r
m ació n  de u n a  o p in ió n  p ú b lica  m u n d ia l que 
ejerce, a veces con  éx ito , su  p ro p ia  p re s ió n  
p a ra  q u e  u n  e s ta d o  acep te , lo q u ie ra  o  no, 
n eg o c ia r la  p az  o e je rza  el p o d e r  de  co n ced e r 
la g rac ia , que en u n  tiem p o  e ra  ab so lu to  e ina
v erig u ab le . El e q u ilib r io  —b ip o la r , tr ip o la r , 
p e n ta p o la r— del s is te m a  in te rn a c io n a l hace 
to ta lm e n te  ilu so rio  el p o d e r de  las p eq u eñ as  
p o ten c ia s  de h a c e r  la  g u e rra , p o r  lo q u e  sus 
conflictos son ráp id am en te  congelados y pues
tos en  h ib e rn a c ió n , m ie n tra s  q u e  la  re a lid a d  
de  la  g u e r r i lla  in c a p a c ita  a un  g o b ie rn o  p a ra  
e s t im u la r  u n a  p az  real.

Con el a d v e n im ien to  del e s ta d o  lib e ra l, y 
luego del e s ta d o  d em o crá tico , la n e u tra l iz a 
ción  del c o n flic to  y la d e sp o litiz ac ió n  de la 
so c ied ad , re a liz a d a s  p o r  el e s ta d o  a b s o lu tis 
ta , se h an  d eb ilitad o . A trav és  de los p a r tid o s  
la  so c ied ad  civ il se h a  re a p ro p ia d o  de  la  po lí
tica, y su  co m p e te n c ia  en  la a re n a  e le c to ra l 
hace  e m e rg e r  n u ev a m e n te  el m o m en to  del 
conflic to : es to  p u ed e  d a rse  de d is tin ta s  m an e
ras , q u e  van  d esd e  u n a  sim p le  co m p e te n c ia  
en  el á m b ito  d e  las re g la s  del ju eg o  a c e p ta 
d as  p o r to d o s, p o r  lo q u e  la m a y o ría  p u ed e  
e fec tiv am en te  d ec id ir , h a s ta  u n a  p o ten c ia l 
g u e r ra  civil, p o r  lo que, no  h ab ien d o  co n se n 
so  so b re  los v a lo re s  ú ltim o s , la  m a y o ría  e s tá  
p a ra liz a d a  en  la s  cu e s tio n e s  m ás  im p o r ta n 
tes, so b re  to d o  en  p o lític a  ex te r io r: la s  v ie jas 
f ro n te ra s  fís icas  de  los es tad o s  h an  d e jad o  su  
lu g a r  a  n u ev as  f ro n te ra s  ideo lóg icas in te re s 
ta ta le s  de nivel m und ia l. A dem ás, con el adve
n im ie n to  de  la so c ied ad  in d u s tr ia l,  e m p re sa s  
y sind ica tos h an  ad q u irid o  cada vez m ás pode
res  q u e  son  e se n c ia lm en te  p ú b lico s , p o rq u e  
sus d ec is io n es  co m p ro m e te n  d ire c ta m e n te  a 
to d a  la  co m u n id ad . P o r fin, los en te s  a u tó n o 
m os lo ca les , la s  e m p re sa s  p ú b licas , con su  
d e rech o  de d e c id ir  los gastos, h ecen  ilu so rio  
a m en u d o  el d e re c h o  del so b e ran o  de a c u ñ a r  
m o n ed a .

La p le n itu d  del p o d e r  e s ta ta l  e s tá  en  d ec a 
dencia ; fen ó m en o  q u e  es n ec e sa r io  a p u n ta r . 
Con esto , s in  em b arg o , no d e sa p a re c e  el 
p oder; d e sa p a re c e  so lam en te  u n a  d e te rm in a 
d a  fo rm a  de o rg an izac ió n  del p o d er, q u e  tuvo  
su  p u n to  de  fu e rz a  en  el co n cep to  po lítico -

ju ríd ico  de s. La g randeza  h is tó rica  de ta l con
cep to  es la  de  h a b e r  c o n d u c id o  a u n a  s ín te s is  
e n tre  p o d e r  y d erech o , e n tre  s e r  y d e b e r  ser, 
u n a  s ín te s is  s iem p re  p ro b le m á tic a  y p o s ib le , 
d ir ig id a  a  d e s ta c a r  u n  p oder s u p re m o  y ab so 
lu to , p e ro  ta m b ié n  legal, a  t r a t a r  de ra c io n a 
lizar, a tra v é s  del d erecho , el p o d e r  ú ltim o , 
e lim in a n d o  la  fu e rz a  d e  la so c ied a d  p o lític a . 
E n v ías de  ex tin c ió n  es te  su p re m o  p o d e r  de 
derecho, se rá  n ecesario  p ro ced er ah o ra , a  t r a 
vés de u n a  le c tu ra  de los fenóm enos p o lítico s  
que  se d a n  hoy, a  u n a  nueva s ín te s is  p o lítico - 
ju r íd ic a  q u e  rac io n a lice  y d isc ip lin e  ju r íd ic a 
m en te  las n u ev a s  fo rm a s  de pod er, lo s  n u e 
vos “ s u p e r io r e s ” q u e  e s tán  em erg ien d o .
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socialdemocracia

i. e l  c o n c e p t o  d e  s o c i a l d e m o c r a c i a . S. es u n  té r 
m ino  q u e  a c a u s a  de la  p o lém ica  p o lític a  de 
los ú ltim o s  c in c u e n ta  añ o s  ha  a d q u ir id o  en 
el len g u a je  c o r r ie n te  u n  s ig n ificad o  p ro fu n 
d am en te  equívoco  d esd e  el p u n to  de v is ta  teó
rico  e h is tó r ic o , aun  cu a n d o  p a ra d ó jic a m e n 
te  es c o r re c to  en  c u a n to  al é tim o . E n la  p rá c 
tic a  se lo  usa, en  e fec to , p a ra  d e s ig n a r  a los 
m ovim ien tos so c ia lis tas  que in ten tan  m overse 
rig u ro sa  y ex c lu siv am en te  en el ám b ito  de las 
in s titu c io n e s  l ib e ra l-d e m o c rá tic a s  y ac ep tan  
d e n tro  d e  c ie r to s  lím ite s  la  fu n c ió n  p o s itiv a  
del m e rc a d o  y d e  la m ism a  p ro p ie d a d  p riv a 
da, re n u n c ia n d o  así s in  re se rv a s  a in tro d u c ir  
todo  aq u e llo  q u e  sea " u n  nu ev o  cielo  y u n a  
n u ev a  t i e r r a ” .

E s te  em p leo  del té rm in o  tra ic io n a  sin  
em b arg o  su  o rig en  p o lém ico  m an iq u eo  p o r 
que m u tila  a rb itra r ia m e n te  la  rea lid ad , com o 
si en tre  la  p o sic ió n  a n te s  defin ida , cuyo no m 
b re  a p ro p ia d o  es reformismo (v.) y la  c o n tra 
p u e s ta  p o s ic ió n  del so c ia lism o  rev o lu c io n a 
rio  no  e x is tie ra  e sp a c io  in te rm ed io , q u e  es 
p re c isa m e n te  aq u e l q u e  la s. p re te n d e  reco 
r r e r .  É s ta , en  efecto , a d ife ren c ia  del r e fo r 
m ism o, a c e p ta  sin  e n tu s ia sm o  las in s titu c io 
nes lib e ra l-d e m o c rá tic a s  y s o p o r ta  el m e rc a 
do y la  p ro p ie d a d  p r iv a d a  en  la  m ed id a  en  
que, d ife re n c iá n d o se  en  e s to  del so c ia lism o  
revo luc ionario , co n s id e ra  a los tiem pos com o 
"no  m a d u ro s ” p a ra  t r a n s fo rm a r  ra d ic a lm en 
te  el p rim ero  y ab o lir adem ás la segunda. Des
p ués de  todo , es p re c isa m e n te  la  s. la q u e  lle
va la lu c h a  s o b re  dos fre n te s : c o n tra  el re fo r
m ism o, que lleva al m o v im ien to  o b re ro  a  
e m p a n ta n a rs e  sin  re m e d io  d e n tro  del s is te 
m a, y c o n tra  el av en tu re rism o  revolucionario , 
que  lo lleva en  c a m b io  a ro m p erse  la  cab eza  
c o n tra  la  e s t ru c tu r a  to d av ía  só lid a  del s is te 
m a. Q ue la  s. se  in te re se  p o r u no  u  o tro  f re n 
te d ep en d e  del h ech o  d e  que las  c irc u n s ta n 
cias h is tó r ic a s  fav o rezcan  u n a  u  o tra  d e s 
v iación .

C u an d o  la  s i tu a c ió n  no es re v o lu c io n a ria  
p a re c e r ía  no  e x is t i r  en  té rm in o s  de lóg ica  
a lte rn a tiv a  p o s ib le  e n t r e  re fo rm ism o  y sec 
ta r ism o  rev o lu c io n a rio . Pues b ien , la  s. es, en  
e s te  sen tid o , si se q u ie re , u n a  a p u e s ta  c o n tra  
la  lógica, o sea  la  te n ta tiv a , de to d as  m a n e 
ra s  ingen iosa  y com pleja , de a te n d e r  con  in te 

rés, si b ien  v a lo ran d o  negativam ente, los ob je
tivos y los re su ltad o s, de d a r vida, c o n tra  v ien
to  y m area , el signo  d e  ra d ic a l p a lin g in es ia  
q ue  e s tá  en la  ra íz  d e l socia lism o . La s., en  
su m a, p a ra  d e c ir lo  c o n  p a la b ra s  de u n  h is to 
r ia d o r  m a rx is ta , es " m e m o ria  de la  re v o lu 
c ió n ” (Z anardo).

La s. se d is tin g u e  del soc ia lism o  re v o lu c io 
n a r io  en  sus v a r ia s  en c a rn a c io n es  h is tó r ic a s : 
a n a rq u ism o , s in d ica lism o  rev o lu c io n ario , 
izq u ie rd a  lu x em b u rg u ian a , len in ism o  (pero  
e s te  ú ltim o  se  d ife re n c ia  d e  la s. de  m a n e ra  
n e ta  só lo  d esp u és  del e s ta llid o  de la  p r im e ra  
g u e r ra  m undial), p o rq u e  p o n e  e n tre  p a ré n te 
sis, p o r  n eces id ad  a n te s  q u e  p o r l ib re  e le c 
ción, e l e sp ír i tu  de n eg ac ió n  to ta l del s is te 
m a; la s. se c o n tra p o n e  al re fo rm ism o  a ú n  
m ás n e tam e n te . E n  efecto , la  s. no q u ie re , o 
a l m en o s  no  q u ie re  d e  m a n e ra  ac tiv a  y p r io 
r i ta r ia ,  la  su p e rv iv e n c ia  del s is te m a  sino  el 
p e rp e tu a rs e  en  el s is te m a , cu an d o  é s te  se 
m an tien e  p o r  v ir tu d  p ro p ia , del e sp ír i tu  m ile- 
n a r is ta ,  del q u e  e lla  se  c o n s id e ra  la  c u s to d ia  
y la en ca rn ac ió n  visib le . De m odo  ta l que, a u n  
no  a g re d ie n d o  ex p líc ita m e n te  al s is te m a , la  
s. se cu id a rá  de b r in d a r  aquellos ap o rte s  —co
m o p o r  ejem plo  la p a r tic ip a c ió n  en  el g o b ie r
no— que, al re fo rz a r  a  éste, la  dejan  m al p a r a 
da a n te  su  izquierda, co m prom etiendo  la im a
gen de  un  p a r tid o  q u e  co n se rv a  la e sp e ra n z a  
en  la  revo luc ión . E n  sum a, el s is te m a  no t ie 
ne que  tem er, p o r p a r te  de la  s., a taq u es  d ire c 
tos: " la  s. es un  p a r tid o  rev o lu c io n ario , no u n  
p a r tid o  que hace  la  rev o lu c ió n ” (K autsky), 
p e ro  no  p u ed e  e s p e ra rs e  ni s iq u ie ra  a q u e lla  
co n trib u c ió n  ac tiv a  d e  tra n s fo rm a c io n e s  q u e  
el re fo rm ism o  d irec tam en te  se p ro p o n e  com o 
ta re a .

El p r im e ro  y m ás  co m p le to  ex p e rim e n to  
so c ia ld e m ó c ra ta  h a  sido  el a lem án , el cua l, 
p rec isam en te  p o r esto , puede, a los efectos de  
u n a  d efin ic ió n , c o n s id e ra rs e  casi p a r a d ig 
m ático .

II. LA SOCIALDEMOCRACIA ALEMANA Y EL ANARQUISMO.

La s. alem ana, su rg id a  alrededor de 1875 —año 
de la  fu n d a c ió n  en el C ongreso  de G o th a  del 
p a r tid o  de in sp ira c ió n  m a rx is ta  d e s tin a d o  a 
s u m in is tra r  en  to d o  el co n tin en te  el im pu lso , 
el n o m b re  y el m o d e lo  ideo lóg ico  y o rg a n iz a 
tivo— , se define  a tra v é s  d e  la  lu c h a  que, en  
el n ivel in te rn a c io n a l y nac ional, la  c o n tra p o 
ne p o r  a lg u n o s  d ecen io s  al a n a r q u i s m o  (v.).



A travesado  es te  ú ltim o  p o r  el e sp íritu  ro m án 
tico  de la  re v u e lta  to ta l c o n tra  la revo luc ión  
in d u s tr ia l  y su s  co n secu en c ia s , co m ú n  en 
d iv e rsa  m ed id a  a  to d as las c o r r ie n te s  rev o 
lu c io n a r ia s  d e  la  p r im e ra  m ita d  del sig lo  
pasad o , se e s fo rz a b a  p o r  p ro y e c ta rse  p o r 
enc im a de las con d ic io n es que lo h ab ían  gene
rad o , p o r  t r a n s i ta r  y c o n su m a rse  so b re  el 
te r re n o  re f ra c ta r io  de la so c ied ad  in d u s tr ia l 
m a d u ra . E n  e s te  sen tid o  la s. re p re se n ta b a , 
en  cam b io , la  te n ta tiv a  de a d a p ta r  aquel e sp í
r i tu  a  las nuevas condiciones, in teg rán d o lo  en 
só lid as  e s t ru c tu r a s  o rg a n iz a tiv a s  p a ra  im p e
d ir  su  d isp e rs ió n . M ien tra s  el a n a rq u ism o  
ap e la b a  a la  re v u e lta  e sp o n tán e a , n e g a b a  in 
lo to  la so c ied a d  ex is ten te  y no p e rm itía  co m 
p ro m iso  a lg u n o , la  s. in te n ta b a , en  cam b io , 
v a le rse  de  to d a s  las p o s ib ilid ad es , de to d o s 
los que le o frec ían  las in s titu c io n e s  d em o c rá 
ticas, p a ra  co n se g u ir  u n a  só lida  b a se  de 
m a sa s  q u e  le p e rm it ie ra  in s ta la rs e  en el in te 
r io r  del b a s tió n  enem igo , p a r a  lle g a r  a  co n s
ti tu ir ,  al m enos en  g ra n d es  líneas, u n a  e sp e 
cie  de c o n tra  so c ied ad , cuyo c rec im ien to  
d eb e ría , en  gen era l, p ro v o c a r el d e r ru m b e  de 
las  e s t ru c tu r a s  e x te rn a s  del f is te m a  y co n s
t i tu i r  el n ú c leo  de la  n u ev a  so c ied a d  del 
m añ an a .

La c r ít ic a  a n a rq u is ta , según  la  cual a c tu a n 
do de e s te  m o d o  la s. h a b r ía  te rm in a d o  p o r 
c o n so lid a r  la  e s t ru c tu r a  de  la so c ied ad  
c a p ita lis ta -d e m o c rá tic a  y p o r lo ta n to  a le ja n 
do  en el tiem p o  la  p a lin g en e s ia  re v o lu c io n a 
ria , e ra  tan  a g u d a  y p ro fé tic a  —según  lo han  
d em o s tra d o  los h e c h o s— com o e s té r il .  No se 
aco m p añ ab a , en  efecto , com o no d e ja b a n  de 
d e s tac a r los so c ia lis tas , con p ro p u e s ta s  cons
tru c tiv a s  de a lg ú n  género , con u n a  e s tra te g ia  
a lte rn a tiv a . Im p u ta r  a la lu ch a  s in  ex c lu s io 
n es  de go lpe, q u e  la  s. e fec tiv am en te  co n d u 
cía  c o n tra  el an a rq u ism o , la m erm a de la efer
vescencia rev o lu c io n aria  en tre  las m asas, sig
n if ic a r ía  c a m b ia r  el e fecto  p o r  la cau sa : la 
in q u ie tu d  re v o lu c io n a ria  se e s ta b a  a p la c a n 
do p o rq u e  la  so c ied ad  in d u s tr ia l  se ib a  co n 
so lidando. E n las con fron tac iones con el a n a r
q u ism o  la  s. te n ía  en  co n se cu en c ia  tam b ién  
un  p u n to  de  v is ta  revo luc ionario , razones que 
o frece r.

De e s ta  lu ch a  —q u e  si p o r  u n  lad o  e s tab a  
o r ie n ta d a  a d e r r o ta r  a l an a rq u ism o , p o r  el 
o tro  in te n ta b a  a b s o rb e r  y p e rp e tu a r  el e sp í
r i tu  rev o lu c io n ario , au n  cu an d o  en fo rm a  a r 

tific io sa— d eriv a ro n  u n a  serie  d e  am b ig ü ed a
d es y de equ ívocos, h a s ta  en el n o m b re  de s. 
que, d esd e  1875 h a s ta  1914, m ás  b ien  h a s ta  
la rev o lu c ió n  d e  o c tu b re , in d icó  in d is t in ta 
m en te  los socialism os d e  todas las tendencias. 
M ien tra s  los a n a rq u is ta s  in te n ta b a n  ex p líc i
ta m e n te  tu m b a r  la  d em o c rac ia  con  la  re v o 
lución  v io len ta , razón  p o r  la cu a l re c h az ab an  
m ed ian te  el ab s ten c io n ism o  e lec to ra l la  p o s i
b ilidad  de d e ja rse  c a p ta r  por u no  de su s  p r in 
c ip a le s  en g ra n a je s , la  s., com o d ice  la  p a la 
b ra  m ism a, a sp ira b a  al socia lism o a trav é s  de 
la  d em o crac ia . Si e s to  im p licab a  el re s p e to  
r ig u ro so  de  las  reg la s  del ju eg o  d e m o c rá tic o  
s iem p re  y en to d as  p a r te s , ni s iq u ie ra  su s  teó 
rico s h a b r ía n  sab id o  dec irlo  con p rec is ió n . El 
o b je tiv o  q u e  se  p e rseg u ía , en  efec to , e s ta b a  
d e te rm in a d o  en  té rm in o s  de a n tí te s is  to ta l a 
la  so c ied ad  e x is te n te  y p o r lo ta n to , en  rig o r, 
exclu ía  no sólo  la p ro p ied ad  p riv ad a  y el m er
cado , co sa  s o b re  la q u e  no h a b ía  d u d as , sino  
tam b ié n  la s  in s titu c io n e s , y, si no  las in s t i tu 
ciones, c ie r ta m e n te  el e sp ír itu  de  la d em o cra 
cia  p a r la m e n ta r ia  bu rg u esa . A sim ism o, so b re  
los fines ú ltim o s  los so c ia ld e m ó c ra ta s  p ro fe 
sab a n  e s ta r  d e  a c u e rd o  con los a n a rq u is ta s .  
Y no só lo  esto : d e c la ra b a n  q u e  su  e s tra te g ia  
e ra  la  ú n ic a  ca p az  d e  llev ar a  u n a  so c ied a d  
b a sa d a  en  el au to g o b ie rn o  d e  los p ro d u c to 
re s  y en la  a d m in is tra c ió n  de las  co sas , sin  
a u to r id a d  ni co e rc ió n  de n in g u n a  fo rm a , ni 
s iq u ie ra  de la  m a y o ría  so b re  la  m in o ría .

E n tre  la  so c ied ad  d e m o c rá tic a  y la  so c ie 
d ad  p e r fe c ta  ex is tía  u n a  fa se  de  tra n s ic ió n , 
d en o m in ad a  d ic ta d u ra  del p ro le ta r ia d o , que, 
si b ien  e ra  c a ra c te r iz a d a  com o  u n a  fo rm a  
ex tre m a  y a m p lís im a  de la  d e m o c rac ia , 
ex c lu ía  sin  em b a rg o  la  p o s ib ilid ad  de  q u e  se 
p u d ie ra  v o lv e r d esd e  ese p u n to  h ac ia  a trá s ,  
a un  p o r la  lib re  d e te rm in ac ió n  de la  m ay o ría . 
Lo que  e s ta b a  im p líc ito  en  el h ech o  d e  q u e  el 
p a so  del c a p ita lism o  a  la d ic ta d u ra  del p ro 
le ta r ia d o , o so c ia lism o , seg u ía  s ien d o  lla m a 
do " revo luc ión": de las revoluciones, q u e  p ro 
ducen  el p aso  ascencional de u n a  fase a  la  o tra  
d e  la  h is to r ia , según  la  d o c tr in a  m a rx is ta , no 
se  vuelve h a c ia  a trá s ,  o  p o r  lo  m en o s  to d o  
re to rn o , to d a  d u d a  se r ía  un  re tro ceso , y d eb e
r ía  p o r  lo ta n to  se r  im p ed id o  a  c u a lq u ie r  cos
to. Se p u ed e  d e c ir  tam b ié n  q u e  el h e c h o  de 
que  la  re v o lu c ió n  a su m iese  c a d a  vez m ás  los 
ra sg o s  d e  u n a  g ig an te sc a  v ic to r ia  e le c to ra l, 
no  ac la rab a  defin itivam en te  el equívoco ín sito



en  el té rm in o  m ism o  d e  s. Y fu e  ju s ta m e n te  
g ra c ia s  a  este  eq u ív o co  no re su e lto  que  el 
g ru e so  de las fuerzas so c ia ld em ó c ra ta s  in te r
n ac io n a le s  pudo , si b ie n  con n o ta b le s  d e g ra 
d ac io n e s  y a trav é s  d e  c o n tra s te s  tam b ién  
á sp e ro s , m a n te n e rse  u n id a  h a s ta  la  g u e rra , 
a u n  cu a n d o  en la iz q u ie rd a  se h a b ía  p ro d u c i
do  u n a  rev iv ificac ió n  d e l v o lu n ta rism o  a n á r 
q u ico  y el n ac im ien to  del len in ism o  (v.) y en 
la  d e re c h a  no fa lta ro n  in cu rs io n es  h a c ia  el 
re fo rm is m o  (v.), tan to  q u e  en e s ta  d irec c ió n  
se m ovió incluso  un  a la  del m arx ism o  a lem án  
con  el re v is io n ism o  (v.), lo que fu e  sin e m b a r
go o fic ia lm en te  d e sap ro b ad o .

III. LA SOCIALDEMOCRACIA ENTR E COMUNISMO Y FASCIS

MO. S in  el ad v e n im ien to  del co m u n ism o  es 
m uy  p ro b a b le  q u e  la evo lución  de la s. h u b ie 
ra  desem b o cad o , an te s  o  después, en el re fo r
m ism o  en to d o s los p a íses , com o h a  su ced i
do  e fec tiv am en te  en E scan d in av ia , a  p e sa r  de 
la  revo luc ión  ru sa , en el p erio d o  de en treg u e- 
r ra s ,  y u n  poco  p o r  to d a s  p a r te s  d e sp u és  del 
segundo  conflic to  m u n d ia l. El d esd o b lam ien 
to  en tre  u n a  te o r ía  rev o lu c io n aria , b asa d a  sin 
em b arg o  m ás en  la e sp e ra n z a  de un m a d u ra r  
in ev itab le  de la s  co sa s  p o r  o b ra  de los m eca 
n ism o s o b je tiv o s que en  la p royecc ión  de  u n a  
in tra n s ig e n te  v o lu n ta d  de lu ch a , y u n a  p r a 
xis de h echo  m ás  b ien  re fo rm is ta , no  p o d ía  
en  e fec to  d u ra r  in d e fin id am en te . A la  la rg a  
las c o rr ie n te s  p ro p e n sa s  a u n a  p o lítica  re fo r 
m is ta  c o h e re n te  y a c tiv a  h a b r ía n  te rm in a d o  
p o r  im p o n e rse  y  las  e sp e ra n z a s  palingenési- 
ca s  h u b ie ra n  q u e d a d o  su sp en d id as .

C u an d o  L en in  d ec id e  c a m b ia r  el n o m b re , 
im p o n ien d o  en  su  p a r t id o  la  v ie ja  d e n o m in a 
ción  de  co m u n ista , q u e r ía  con esto  s ig n ifica r 
q u e  f in a lm e n te  se d a b a  té rm in o  al equívoco: 
p o r u n a  p a r te  los rev o lu c io n a rio s  de p a lab ra , 
los so c ia ld e m ó c ra ta s ; p o r  el o tro  los v e rd a 
d e ro s  re v o lu c io n a rio s , aq u e llo s  que h a b ía n  
ac tu ad o  en to d as  p a r te s  e in ten sam en te  com o 
en R usia , es d e c ir  los co m u n is ta s . Los p r im e 
ro s , o se  d ec id ían  a d o p ta n d o  en  ca d a  lu g a r, 
en  to d o  y p o r  todo , la  e s tra te g ia  y la o rg a n i
zación  len in is ta , o  b ien  se r ía n  d e se n m a sc a ra 
dos p o r  lo que e ran , e s to  es re fo rm is ta s  o, lo  
q u e  es lo  m ism o, t ra id o re s  de la rev o lu c ió n . 
E sto  so b re  la  b a se  d e  la  h ip ó te s is  —m uy p ro 
b lem á tica , com o lo s  h echos h a b r ía n  d e  
d e m o s tra r lo  m ás  ad e la n te , p e ro  a  la  q u e  
L enin  no  p o d ía  re n u n c ia r  en cu a n to  c o n s t i

tu ía  la  ú n ica  ju s tif ic a c ió n  p o sib le  en  té rm i
n os de d o c tr in a  m a rx is ta  re sp e c to  del go lpe 
de  o c tu b re — d e  que en  to d a  E u ro p a  e s ta b a n  
a  la  o rd e n  del d ía  la s  cond iciones o b je tiv a s  
p a r a  la  revo luc ión .

La v isc o s id a d  de la  d o c tr in a , que  e ra  a ú n  
la  m ism a , y el e s p ír i tu  m ile n a ris ta , en c en d i
do e n tre  las m a sa s  p o r  el s u fr im ie n to  in h u 
m an o  de la  g u e r ra , im p id ie ro n  a la  s. r e h u 
s a r  la  co n fro n ta c ió n  en  el te r r e n o  im p u e s to  
p o r  L en in  y e n f re n ta r s e  en  cam b io  con los 
p ro b le m a s  de la p o s g u e r ra  y  a c e p ta r  as í la  
co n fro n tac ió n  con el a la  re fo rm ista . Sólo é s ta  
p a re c ió  a d v e r t ir  c ó m o  la c r is is  de la  p ra x is  
eco n ó m ica  o rto d o x a , llevada a  cabo  en  to d o s 
los p a íse s  a n te s  de la  g u e r ra , pon ía  al so c ia 
lism o  fre n te  a  g ig an te sc as  ta re a s  c o n s tru c ti 
vas p a r a  im p e d ir  q u e  las m a sa s  fu e sen  t r i t u 
ra d a s  p o r la d e so c u p ac ió n  y el e s ta n c a m ie n 
to  p ro d u c tiv o . La s. se  em p an ta n ó  así en  d is 
q u isic iones e sc o lá s tic a s  re sp ec to  de  in te rp re 
ta c io n e s  del tex to  m arx ia n o , re fu ta n d o  al 
len in ism o  y re iv in d ican d o  p a r a  sí la  e n c a rn a 
c ió n  del a u té n tic o  e s p ír i tu  rev o lu c io n a rio .

La á sp e ra  p o lé m ic a  no d eb e  s e r  p o r  o tro  
lad o  in d u c ir  el e r ro r :  m ie n tra s  la s. p e rm a 
n ece  ligada a  un  re s id u o  de p e rsp e c tiv a  
rev o lu c io n a ria -p a lig e n és ica , la a f in id a d  q u e  
le e m p a re n ta  al co m u n ism o  p rev a lece  s o b re  
to d a  d isen sió n . C u an d o  en cam b io  se  s e p a ra  
c la ra m e n te  de  la  m a tr iz  m ile n a ris ta , ce sa  de  
h ech o  de  se r  s., au n  cu a n d o  sigue lla m á n d o 
se así, p a ra  d ev e n ir  re fo rm ism o . El h echo  d e  
q u e  am b o s  m o v im ien to s , s. y co m u n ism o , 
h ay a n  fa llad o  en O c c id en te  no só lo  en  los 
o b je tiv o s  re v o lu c io n a rio s  —en re a lid a d  p ro 
b a b lem e n te  in a lca n zab le s  co n  c u a lq u ie r  e s 
tra te g ia — sin o  ta m b ié n  en  im p ed ir  el a d v e 
n im ie n to  del fa sc ism o  y e n c o n tra r  u n a  s o lu 
ción  p o lítica  a  los p ro b lem a s  que p e rm itie ro n  
el su rg im ie n to  del fa sc ism o , re p re s e n ta  u n a  
e m b lem á tica  c o m u n id ad  de d es tin o  que co m 
p ru e b a , no  o b s ta n te  las p o lém icas  so b re  la  
re sp o n sa b ilid a d  de e s to s  fraca so s , la  s u s ta n 
c ia l id e n tid a d  que  re s u lta  p ro p ia m e n te  del 
co m ú n  m arx ism o  " d o c tr in a r io ” , in cap az  d e  
co m p re n d e r la  re a lid ad  de las  tra n s fo rm a c io 
n e s  so c ia le s  en  cu rso .

Só lo  cu a n d o  el fa sc ism o , d esp u és  de  h a b e r  
re v u e lto  A lem ania , llega a  a m en a za r a  la  
U RSS, el co m u n ism o  c o n s is tió  en  d a r  c u r s o  
a la  c o lab o rac ió n  co n  la s. co n  m ira s  a n t i f a s 
c is ta s , so b re  la  b a se  del re fo rm ism o  de los



f re n te s  p o p u la re s  de  F ra n c ia  y E sp añ a  (1935
1939), en el seno  de los cu a le s  q u ien es  a c o n 
se ja ro n  m o d e ra c ió n  y re sp e to  p a ra  los in te 
re ses  del c a p ita l fu e ro n  lo s  p ro p io s  c o m u 
n is ta s .

IV. EL ARRIBO A UNA PRÁCTICA REFORMISTA. D espués 
de la  tra g e d ia  d e  la  seg u n d a  g u e r ra  m u n d ia l, 
la evolución  de la  s. h ac ia  el re fo rm ism o  co n 
tin ú a  y al p rin c ip io  de los añ o s  s e te n ta  p a r e 
ce co n c lu ir en todos los p a íses . F avorecen  ta l 
evo lución  d iv e rso s  fa c to re s : p o r un  lado, la 
re ite rac ió n  c o n tra  todos los p a r tid o s  soc ia lis
ta s  de la  E u ro p a  o rien ta l del engaño  to ta l p o r  
o b ra  de los c o m u n is ta s ; p o r  el o tro , la g ra n  
rev iv ificac ió n  del c a p ita lism o , d ad o  ta n ta s  
veces p o r  m u e rto , q u e  lleve a  cab o  u n a  e s t r a 
teg ia  que  to m e s im u ltá n e a m e n te  en  c u e n ta  
los in te re se s  de los o b re ro s  y los de las c a p as  
m edias; f in a lm en te , la p é s im a  d e m o s tra c ió n  
q u e  dan las  eco n o m ías  b a sa d a s  en  la p la n if i
cac ió n  to ta l y q u e  m u e s tra  có m o  la  ab o lic ió n  
in teg ra l de la  p ro p ie d a d  p riv a d a  y del m e r
cado , en vez de fa v o rec e r el d e sa rro llo  a rm ó 
n ico  de la e co n o m ía  y su  s u b o rd in a c ió n  a  los 
in te re se s  de  las m asas , e n tre g a  en  m an o s  de 
los p lan ificadores un  p o d er d iscrecional ab so 
lu to  en razó n  de la  e lecc ió n  económ ica que 
los ciega co m p le tam en te , y p riv án d o lo s  con  
el m ercad o  del ún ico  p u n to  válido  de  re fe re n 
c ia  p a ra  ju z g a r  la  e fic ien c ia  de  sus acc io n es.

V a lo r a b so lu to  de  las l ib e r ta d e s  y de  la 
dem ocracia ; función de las cap as m edias y del 
m ercado, y p o r lo tan to  de los operad o res eco
nóm icos, se llam en  c a p ita lis ta s  o m a n a g ers: 
no es al v e te ro c a p ita lism o  al que re to rn a  de 
e s te  m odo, a r re p e n tid o , el so c ia lism o  v u e lto  
re fo rm is ta . Es, m ás  b ien , sólo  a p a r t i r  de 
e s ta s  p re m isa s  que, a b a n d o n a d a s  las v an as  
d isqu isic iones so b re  la palingénesis, d escu b re  
u n a  fu n c ió n  p ro p ia , en  la  ta re a  de a s e g u ra r  
al s is te m a  u n  c rec im ien to  e q u ilib ra d o  y a  las  
m asas  u n a  co n tin u a  re d is tr ib u c ió n .d e  la  re n 
ta, s iem p re  m ás in g en te , a s í p ro d u c id a .

La s. co n sig u e  e s to s  re su lta d o s  m ed ian te  la 
co laboración  in stitu c io n a lizad a  y p e rm a n en te  
e n tre  el es tad o , las  e m p re sa s  y los s in d ica to s  
de tra b a ja d o re s , q u e  to m a  as í el p u e s to  de la 
lu ch a  de c lase  in tra n s ig e n te  in v o cad a  p o r  el 
m arx ism o  rev o lu c io n a rio . Se t r a ta  de un s is 
tem a  de g u ía  de la  eco n o m ía  y de la  so c ied ad  
que en su  m otivo in sp irad o r — la co labo ración  
de las clases bajo  la ég ida del e s tad o — re c u e r

d a  al co rp o ra tiv ism o , en  los años tre in ta  p ro 
c lam a d o  p o r  el fa sc ism o  ita lia n o  com o " te r 
c e ra  v ía ’’ e n tre  ca p ita lism o  de m e rc a d o  y 
co lec tiv ism o  c o m u n is ta .

E n tre  el p ro y e c to  q u e  el fasc ism o  ita lia n o  
de jó  esb o zad o  y la  re a lid a d  s o c ia ld e m o c rá ti
ca  existe, sin  em b arg o , u n a  d ife ren c ia  de  fo n 
do. El c o rp o ra tiv ism o  d eb ía  s e r  c o m p le ta 
m en te  m a n io b ra d o  d esd e  a rr ib a , co n fo rm e  a 
las  a sp ira c io n e s  to ta l ita r ia s  del rég im en . El 
n eo co rp o ra tiv ism o  func iona en cam b io  so b re  
la  b a se  del re s p e to  de la s  reg las de  la lib e ra l- 
d em o crac ia .

De aq u í la  p ro p u e s ta  de d e fin ir  com o “ fa s 
c ism o  con ro s tro  h u m a n o ” (Pahl y W inck ler) 
a l tip o  de co o p e ra c ió n  in s titu c io n a liz a d a  
e n tre  las  c la se s  h ac ia  el cu a l h a n  ev o lu c io n a 
do  en  la s  ú l t im a s  d écad as , u n o s m ás o tro s  
m enos, to d o s  lo s  p a íse s  de  O ccidente, b a jo  el 
em p u je  de la s  p ro p ia s  ex igenc ias, h ec h as  
v a le r en fo rm a  s is te m á tic a  p o r la  so c ia ld em o 
c rac ia .

In d e p e n d ie n te m e n te  de  la  o p o r tu n id a d  de 
u n a  p ro p u e s ta  d e  e s te  tipo , es un  h echo  q u e  
p re c isa m e n te  u n o  de los líd e res  m ás ac tiv o s  
y p re s tig io so s  d e  la  s., B ru n o  K reisky , re iv in 
d ique p a ra  la  Sozia lpartnerschaft, com o se lla
m a en  A u stria  al n eo co rp o ra tiv ism o , el c a rá c 
te r  de u n a  te r c e r a  vía posib le  e n tre  lu c h a  y 
co lab o rac ió n  d e  clase , so c ia lism o  re v o lu c io 
n a r io  y re fo rm ism o  b u rg u é s . A h o ra  b ien , la 
S o zia lp a rtn e rsch a ft, d e f in id a  tam b ié n  p o r  
K re isk y  co m o  “ su b lim a c ió n ” de la  lu c h a  de 
clase m arx is ta , tiene en A ustria  un  p reced en te  
en  el m odelo  d e  fa sc ism o  de D ollfuss (1933
1934), al cua l se a se m e ja  ex te r io rm e n te , d is 
tingu iéndose  c la ram en te  sólo p o r la dem ocra- 
tic id ad .

v. l a  c r is is  d e l  m o d e l o . E n el e s fu e rzo  de m a n 
te n e r  el n eo co rp o ra tiv ism o  d en tro  de los lím i
te s  del ré g im e n  de  lib e rtad , la  s. e n c u e n tra  
c a d a  vez m ay o re s  d if icu ltad es . E x is te  de 
to d o s  m odos la  h e re n c ia  del p ro p io  p a sa d o  
re v o lu c io n a rio , que  en la  p ro p ia  a la  iz q u ie r
da, de m a n e ra  déb il p e ro  ig u a lm en te  p re s e n 
te, se m a n if ie s ta  en  e s tad o  pu ro , com o re iv in 
d icac ió n  de  u n a  te rc e ra  vía m ás ra d ic a l, que  
im p lica  la su p e rac ió n  efectiva  del o rd en  cap i
ta l is ta  de la  p ro p ie d a d . Ni s iq u ie ra  en  las  
m ay o ría s  so c ia ld e m o c rá tic a s  en  el p o d e r  se 
ap a g a  del to d o  e s ta  h e ren c ia . De m a n e ra  a te 
n u a d a  sigue  v iva  com o a sp ira c ió n  a re a liz a r



m e d ia n te  el p e rfec c io n am ien to  co n tin u o  del 
e s tad o  de b ie n e s ta r  u n a  s iem p re  m ay o r ig u a l
d ad  de hecho. Así, poco a  poco se hace ev iden
te  la in su fic ien c ia  del in s tru m e n to  fiscal p a ra  
a s e g u ra r  p o r sí so lo  u n  p ro g res iv o  re p a r to  
ju s to  de la  re n ta , e n c u e n tra  c a d a  vez m ás 
a te n c ió n  la  idea  p a tro c in a d a  p o r  la izq u ie r
d a  de in te rv e n ir  en  las  fu en tes , ah í d o n d e  se 
fo rm a  la  ren ta .

P ero  aq u í la s. se h a  e n c o n tra d o  de f re n te  
an te  un nu d o  que de po r sí e ra  b as tan te  in tr in 
cad o , a n te s  a ú n  de q u e  la  c r is is  eco n ó m ica  
in te rn a c io n a l, co n  su  e m p u je  in flac io n a rio , 
in te rv in ie ra  p a ra  h ace rlo  in su p erab le . El p ro 
g re so  económ ico , o sea  el c o n s ta n te  a u m e n 
to  de ia  p ro d u c tiv id a d  e n  to d o s los sec to res , 
e s tá  o b lig ad o  al m o v im ien to  p e rp e tu o  al 
m áx im o  de la v e lo c id ad , p o rq u e  ta l exige la 
d iv isión  in te rn a c io n a l d e l trab a jo . Los co n su 
m id o re s  del ex te r io r, s e a  cual fu e re  el ré g i
m en  soc ia l de su  país, c a re c e n  de  h echo  de 
p ied ad , y con la a u ta rq u ía  se te n d ría , e sp e 
c ia lm e n te  en  los p a íses  p eq u eñ o s , u n  r e tr o 
ceso  económ ico  p a v o ro so  en  el q u e  se co m 
p ro m e te r ía  ir re m e d ia b le m e n te  el b ie n e s ta r . 
P e ro  el p ro g re so  eco n ó m ico  n ace  de las  d e s i
g u a ld a d e s  n a tu ra le s  y c o n tin u a m e n te  las 
re tra d u c e  y p o ten cia  en  fo rm as  sociales. Q ue
r e r  em p u ja r  con d iv ersas  fo rm as de in te rv en 
ció n  la o b ra  de n iv e lac ió n  m ás a llá  de c ie r to s  
lím ites, a lcan zad o s q u izá  ya en  Suecia, a r r ie s 
g a r ía  con  c o m p ro m e te r  el d e sa rro llo  ec o n ó 
m ico . A dem ás e s to  p ro v o c a r ía  un  m uy  fu e r 
te  d esco n ten to  e n tre  los s in d ica to s , los de los 
se c to re s  m ás fa v o rec id o s , los cu a le s  p u ed e n  
s o p o r ta r  un  d e te rm in a d o  estan cam ien to  pero  
se rev e lan  c o n tra  la n ive lac ión , co m p ro m e
tie n d o  así in c lu so  el d e lic a d ís im o  eq u ilib rio  
de  p o d e re s  eco n ó m ico s y p o lítico s  so b re  los 
que  se rig e  la co n c iliac ió n  e n tre  un  m áx im o  
de l ib e r ta d  y un  m áx im o  de ig u ald ad .

Con la  n eces id ad  de c o m b a tir  la  in flac ió n  
q u e  el au m en to  de  los p re c io s  del p e tró le o  y 
de las d em ás m a te r ia s  p r im a s  h a  hecho  s a lir  
a la  luz, in c lu so  la p é r d id a  del p len o  em pleo  
y de las v en ta ja s  m e n o re s  se c to ria le s  a d q u i
r id a s  p o r  v a rio s  e s t r a to s  de la  c lase  o b re ra , 
el m a rg e n  p a ra  llev a r a d e la n te  la s ín te s is  
e n tre  eco n o m ía  lib e ra l y econom ía n eo co rp o 
ra tiv a  se ha  e s tre ch ad o  d ra m á tic am en te , h a s 
ta  casi d e sa p a re ce r. E s to  ha  llevado  a la ex as
p e ra c ió n  de la  im p u g n ac ió n  de la  izq u ie rd a  
so c ia ld e m ó c ra ta , que a tr ib u y e  las d if ic u lta 

des a c tu a le s  al d e m as ia d o  po co  e s ta ta lism o  
c o rp o ra tiv o  y n o  al d e m as ia d o . Así el m o d e
lo so c ia ld e m o c rá tico  se  en c u e n tra  a g red id o  
p o r  u n  d o b le  c o n tra s ta n te  im p u lso  a  a le ja r
se ca d a  vez m ás a  la d e rech a , h ac ia  u n  re g re 
so p o r lo m enos p rov isional a m edidas de  polí
tica  económ ica de tipo  clásico , y cada vez m ás 
a la  izq u ie rd a , h ac ia  la  su p e rac ió n  del c a p i
ta lism o  en una  fo rm a d e  co rp o ra tiv ism o  in te 
g ra l, d e s tin a d o  p o r  la  fu e rza  de las co sas  a 
d e se m b o c a r  en  el co lec tiv ism o .

B ajo  la  p re s ió n  d e  e s ta  c o y u n tu ra  no  es 
p o s ib le  p o r  a h o ra  p re v e r  si la s. lo g ra rá  m an 
te n e r  in m u ta b le  la  s ín te s is  de m erc ad o  y 
so c ia lid a d  que ca d a  v ez  m ás h a  c a ra c te r iz a 
do su im ag en  en  el ú lt im o  m ed io  sig lo , o si, 
en  cam b io , d e b e rá  re e x a m in a r  p o r lo  m en o s 
la  d o sificac ió n , en u n o  u  o tro  sen tido .
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socialdemocracia latinoamericana

La " ir ru p c ió n "  en el e sc e n a r io  p o lítico  de 
n u e s tro  c o n tin e n te  de la  In te rn a c io n a l S o c ia 
lis ta  es u n  h ech o  re la tiv a m e n te  re c ie n te  e 
in d ica tiv o  de los p ro fu n d o s  y ex ten d id o s p ro 
cesos de  re co m p o s ic ió n  q u e  e s tá n  a fec tan d o  
a  las o rgan izaciones p o líticas  rad icales, dem o
c rá tic a s  y so c ia lis ta s  d esd e  los añ o s  se ten ta , 
s ig n ad o s p o r  la  am en aza  de u n a  invo lución  
a u to r i ta r ia  g eneralizada. El té rm ino , p o r  exa
g erado  que pu ed a  parecer, sólo p re te n d e  m a r
c a r  el s ig n ifica tiv o  c o n tra s te  e n tre  la in te n sa  
ac tiv id ad  que d esp lieg a  en  los m o m en to s  
ac tu a le s  la  is y la  m uy  e scasa  p re se n c ia  que 
h is tó r ic a m e n te  tuvo  h a s ta  m ed iad o s  d e  la 
d écad a  p a sa d a . E s p re c isa m e n te  en  m ay o  de 
1976 cu a n d o  los so c ia ld e m ó c ra ta s  eu ro p eo s , 
y en  e sp ec ia l los a lem an es, o rg a n iz a ro n  en 
C aracas  u n a  reu n ió n  d es ig n ad a  con el im p re 
ciso  t í tu lo  de C o n feren c ia  de D irig en te s  Poli 
tico s  de E u ro p a  y A m érica  en P ro  de la  S o li
d a r id a d  D em o c rá tic a  In te rn a c io n a l. E l p ro 
p ó sito  de  ta l co n fe ren c ia , en  la  q u e  no  a p a re 
ció de m a n e ra  ex p líc ita  el té rm in o  " so c ia ld e 
m ó c ra ta '',  e ra  el de e s tim u la r  la  co n c u rre n c ia

de l íd e re s  de u n a  se r ie  de p a r t id o s  o m o v i
m ien to s  p o lítico s  q u e  en su m a y o ría  n o  h an  
ten id o  ni tie n e n  —y en  a lg u n o s  ca so s  q u izá  
no  ten g an  n u n c a — v in cu lac ió n  o rg á n ic a  con  
la  is, p e ro  con  los cu a le s  ésta  tie n e  in te ré s  en 
e s ta b le c e r  o p ro fu n d iz a r  c o n ta c to s  y, ev en 
tu a lm e n te , c o n c e r ta r  a lian z as  o c o o rd in a r  
o rie n ta c io n e s  p o lítica s . Así fu e  com o  lo s  m ás 
n o to r io s  d ir ig e n te s  so c ia lis ta s  y so c ia ld e m ó 
c ra ta s  eu ro p eo s  (B randt, K reisky, Palm e, Soa- 
res, González, etc.) d ialogaron  en  tal co n fe re n 
cia  con re p re se n ta n te s  de co lec tiv id ad es  p o lí
tic a s  la tin o a m e ric a n a s  tan  d is ím ile s  co m o  el 
a p r i s m o  (v.) p eru an o , el r a d i c a l i s m o  (v.) a rg en 
tino , el fe b re r is m o  p a rag u ay o , el P a r t id o  de 
L ib erac ió n  N acional c o s ta rr ic en se , la A cción 
D em o c rá tic a  venezo lana , el P a r t id o  R ev o lu 
c io n a rio  In s titu c io n a l m exicano, etc. Los p a r 
tic ip a n te s  de  la  co n fe ren c ia , si b ien  h ic ie ro n  
c o n s ta r  q u e  n o  e s tim a b a n  o p o r tu n o  fu n d a r  
n in g ú n  tip o  de  o rg an izac ió n , s u b ra y a ro n  al 
m ism o tiem p o  el hecho  de que  in a u g u ra b a  un 
d iá logo  p e rm a n e n te . Pocos m eses  d esp u é s  
in g re s a ro n  a  la  is el P a rtid o  R ev o lu c io n a rio  
D o m in ican o  y el p l n  de C o sta  R ica co m o  
m iem b ro s  p len o s.

D u ra n te  su s  casi c ien  años d e  vida, la  is ha 
sido  u n a  o rg a n iz ac ió n  fu e r te m e n te  v in c u la 
da a las p e c u lia r id a d e s  del m o v im ien to  o b re 
ro  y socia l eu ro p eo . F u e  allí d o n d e  n a c ie ro n  
to d o s los g ra n d e s  p a r tid o s  q u e  con  m ay o r 
p ro p ie d a d  p u ed e n  ca lif ic a rse  co m o  so c ia ld e 
m ó c ra ta s . Ni en  Á frica, ni en A sia, ni en  A m é
ric a  L a tin a  —d o n d e  h ac ia  f in es  de lo s  añ o s 
s e se n ta  só lo  c o n ta b a  con c u a tro  p a r tid o s  
o b serv ad o res  y u n a  m in ú scu la  o fic ina  de  re la 
ciones en M ontev ideo— h u b o  en  g e n e ra l p a r 
tid o s  re a lm e n te  so c ia ld e m ó c ra ta s  q u e , con  
esa  d en o m in ac ió n  o s in  ella, tu v ie ra n  u n a  
ac tu ac ió n  s ign ifica tiva  en sus re sp ec tiv o s p a í
ses. Es v e rd a d  que  en  el C arib e  an g ló fo n o  
ex is te  u n a  s e r ie  de p a r tid o s  de  filia c ió n  y 
c a rá c te r  n e ta m e n te  so c ia ld e m ó c ra ta s , c re a 
dos a im ag en  y sem ejan za  del P a r t id o  L ab o 
r is ta  b ritán ico , y a lgunos de ellos m uy  im p o r
ta n te s , com o  el p n p  de Jam aica ; ta m p o c o  
deb e  o lv id a rse  que  c ie r to s  p a r tid o s  so c ia lis 
ta s  su d a m e r ic a n o s  a su m ie ro n  u n a  o r ie n ta 
c ión  típ ic a m e n te  so c ia ld e m o c rá tic a , al igual 
q u e  o tra s  fo rm a c io n es  que  sin  h a b e r  su rg id o  
de u n a  m a tr iz  so c ia lis ta  p o r  su s  d e c la ra c io 
nes p ro g ra m á tic a s  p o d ían  s e r  c o n s id e ra d o s  
en  a lg u n a  m e d id a  a fin es  a la  s. S in em b arg o ,



la  p e c u lia r id a d  de la re u n ió n  d e  C aracas  con
s is tía  en  que  la  m ay o r p a r te  de los p a r tid o s  
y  m o v im ien to s a llí re p re se n ta d o s  no p o d ría n  
c a ta lo g a rse , en  té rm in o s  e s tr ic to s , com o 
so c ia ld e m ó c ra ta s , en la  m ed id a  en  que  se t r a 
ta  de  o rg a n iz ac io n e s  d is ím ile s , con  o ríg en es  
ideológicos d istin tos, co n  h is to rias  to ta lm en te  
p ecu lia res  y que a c tú a n  en realidades a  m enu
do m uy  d ife ren c iad a s . C asi n in g u n o  de ellos 
tien e  u n  p erfil c o m p a ra b le  al de  los p a r tid o s  
so c ia ld e m ó c ra ta s  c lás ico s, ni s iq u ie ra  a q u e 
llos que, com o A cción D em o crá tica , se  au to- 
d en o m in an  así y m an tie n e n  d esd e  h ace  años 
u n a  v in cu lac ió n  e s tre c h a  con la  is. E v id en te 
m en te  lo que p ro p o n ía n  los p ro m o to re s  de  la 
re u n ió n  de C ara cas  n o  e ra  c e le b ra r  u n  con
g reso  de la s. la tin o a m e ric a n a , sino  p re c is a 
m en te  co n g reg ar a  un con ju n to  de fu erzas que 
p o r  en c im a  de d efin ic io n es  id eo ló g icas  r ig u 
ro sa s  tien en  u n a  o rien ta c ió n  p o lítica  d e  a lgu
n a  m a n e ra  a f ín  a la d e  la  is. E ra  é s ta , p o r  lo 
d em ás, la idea fo rm u la d a  u n  añ o  an te s  p o r  
el in sp ira d o r  del en c u en tro , W illy  B ran d t, en  
las c o n v e rsac io n e s  m a n te n id a s  con el su eco  
O lof P a lm e y el a u s tr ía c o  B ru n o  K re isk y  en  
V iena: "N o  d e b e ría m o s  te rm in a r  e s te  in te r 
ca m b io  de  im p re s io n e s  —d ec ía  el p re s id e n te  
de  la is— sin  c la r i f ic a r  n u e s tro s  c r ite r io s  
a c e rc a  de  cuál es  el m e jo r m odo  de a u m e n 
t a r  la  co o p e ra c ió n  e n t r e  los so c ia ld e m ó c ra 
ta s  y las d em ás fu e rza s  de  p a rec id a  ideo log ía  
en  to d o  el m u n d o  [. . .] N ecesitam o s lle g a r  a 
u n a  c o la b o ra c ió n  flex ib le  y no  e sq u e m á tic a  
con fu e rzas  p o líticas  de  o tra s  p a r te s  del m u n 
do  q u e  ten g an  p u n to s  d e  c o n tac to  con  n u e s 
tro s  p a r tid o s , au n q u e  p a r ta n  d e  o tro s  p re s u 
p u es to s . T odos los so c ia ld e m ó c ra ta s  e u ro 
peos, y p a r tic u la rm e n te  los p a r tid o s  fu e rte s , 
d eb en  e n tre g a rs e  a e s ta  ta re a  de fo rm a  p rá c 
tic a  y d ec id id a . En p a r te ,  ya se e s tá  h ac ie n d o  
algo al re sp ec to , so b re  to d o  en co n tac to s  b ila 
te ra le s . T om em os el e jem plo  de A m érica  Cen
tra l. Allí hay  v a rio s  p a íse s  con p a r tid o s  que  
e s tá n  m u y  p ró x im o s a  lo  que n o so tro s  e n te n 
dem os p o r soc ia lism o  d em o crá tico , p e ro  esos 
p a r tid o s  no c a b en  en  u n  m a rc o  tan  r íg id o  y 
c o n d ic io n a d o  p o r  la  t ra d ic ió n  com o es la  
In te rn a c io n a l S o c ia lis ta . P o r tan to , h a b r ía  
q u e  h a l la r  a lg u n a  fo rm a  de s o s te n e r  u n  cam 
b io  de im p re s io n e s  e n tr e  n u e s tro s  p a r tid o s  y 
los de a ll í .” Un añ o  d esp u é s , la  co n fe re n c ia  
de C a ra ca s  m o s tra b a  la  v o lu n tad  de  la  is de 
in s t ru m e n ta r  u n a  p o lític a  q u e  h a b rá  de

s i tu a r la  en los añ o s  o c h e n ta  en un  lu g a r de  
excepcional im p o rta n c ia  en el e sc en a rio  p o lí
tico  la tin o a m e ric a n o .

En o c tu b re  de 1977, en  la re u n ió n  d e  
M ad rid  del B u ró  de la  In te rn ac io n a l S o c ia lis
ta, se aco rd ó  la  c reac ió n  de  u n  C om ité  L a ti
n o am erican o  y un añ o  después, en o c tu b re  de
1978, en  su X IV  C ongreso , c e le b ra d o  p o r  vez 
p rim e ra  en el co n tin en te  am ericano  —en Van- 
co u v er, C an ad á—, la  is co n firm a b a  su  n u ev a  
lín ea  d e  a p e r tu ra  al m u n d o  la tin o a m e ric a n o  
e lig ien d o  al v en ezo lan o  G onzalo B a rr io s  y al 
jam a iq u in o  M ich ae l M anley com o v ic e p re s i
d en te s  ad ic io n a les . Y a los cinco  m ie m b ro s  
p len o s ya  in te g ra d o s  a  la is (el P a rtid o  S o c ia 
lis ta  P o p u la r  a rg e n tin o , el P a r tid o  R ad ica l 
chileno, el p l n  co s ta rricen se , el p r d  d o m in ica
no, e l p n p  de Jam a ic a )  se añ a d ie ro n  a h o ra  el 
b l p  de B a rb a d o s  y el m n r  sa lv ad o reñ o , a d e 
m ás de in c o rp o ra r  co m o  m iem b ro s  c o n s u lt i 
vos al M ov im ien to  E le c to ra l del P u eb lo  y a d  

de V en ezu e la  y el P a r tid o  R ev o lu c io n ario  
F e b re r is ta  de P arag u ay . E n tre  o tra s  m ed id as, 
d ich o  C o n g reso  av a ló  la d ec is ió n  de  in te g ra r  
el C om ité  L a tin o a m e ric a n o  d e  la is com o  un  
o rg a n ism o  p e rm a n e n te  de la v id a  de e s te  
o rg a n ism o  in te rn a c io n a l.

C om o re su lta d o  d e  e s ta  p e n e tr a n te  a c tiv i
d ad  d e  la is, q u e  m u ch o s  a n a lis ta s  p o lítico s  
ca lif ic an  com o de " d e s c u b r im ie n to  d e  A m é
r ic a ” p o r  u n a  o rg a n iz ac ió n  tra d ic io n a lm e n 
te  e u ro c é n tr ic a , del 26 al 28 d e  m arzo  de  1980 
se re a lizó  en  S a n to  D om ingo la  p r im e ra  C on
fe re n c ia  R eg ional p a r a  A m érica  L a tin a  y el 
C a rib e  de  la In te rn a c io n a l S o c ia lis ta  con  la  
p a r tic ip a c ió n  de los m áx im os líd e re s  del 
so c ia lism o  d e m o c rá tic o  m u n d ia l, de 53 d e le 
g ados de  p a r tid o s  m ie m b ro s  y de  o tro s  58 
re p re s e n ta n te s  de o rg a n iz ac io n e s  " c o n s u l ti 
v a s” , es decir, a fin e s  a l p ro g ra m a  y a  las a c ti
v id ad es  de la  is. E s ta  co n feren cia , d e d ic a d a  
con  ex c lu s iv id ad  a c o n s id e ra r  la p ro b le m á ti
ca la tin o am erican a , ilu s tra  s ign ifica tivam en te  
h a s ta  d ó n d e  la  is e s tá  d isp u e s ta  a e s t im u la r  
la  c o n s titu c ió n  o rg á n ic a  d e  u n a  te n d e n c ia  
d e m o c rá tic a  y  s o c ia lis ta  en  co n d ic io n es  de 
e la b o ra r  u n a  a l te rn a tiv a  v iab le  q u e  e lu d a  el 
cam in o  de los reg ím en es  m ili ta re s  de e x tre 
m a d e re c h a  y  el re v o lu c io n a rio  de c o r te  cas- 
tr is ta . E n  S an to  D om ingo se em itió  u n a  d ec la 
ra c ió n  final, u n  d o cu m en to  so b re  los p ro b le 
m as eco n ó m ico s del co n tin e n te  y v a r ia s  re s o 
lu c io n es p a r t ic u la re s  so b re  la  s i tu a c ió n  en



p a íses  com o  U ruguay , P u e r to  R ico, P an am á, 
H o n d u ra s , El S a lv ad o r y o tro s , cu y o  tono  
g en e ra l c o n f irm a  y a c e n tú a  la  o rien ta c ió n  
p ro g re s is ta  y a n t im p e r ia l is ta  del g ru p o  la ti
n o am erican o  de la is. P ero  e s ta  c o r ta  expe
rien c ia  d e  la a p e r tu ra  la tin o a m e ric a n a  d e  la 
In te rn a c io n a l d e m u e s tra  tam b ién , y é s te  es 
u n  hecho  cuya sign ificac ión  no es p o sib le  eva
lu a r  to d av ía  en  to d a s  su s  d im en sio n es  q u e  la 
te n ta tiv a  de  " so c ia ld e m o c ra tiz a r” la h e te ró - 
c lita  fra n ja  de  p a r tid o s  y m o v im ien to s  ra d i
cales, d e m o c rá tic o s  y so c ia lis ta s  la tin o a m e 
rica n o s  p ro v o c a  n e c e sa r ia m e n te  u n a  re c o m 
posición  teó ric a  y po lítica  de las p o s tu ra s  tr a 
d ic io n a les  de u n  o rg a n ism o  que  se  ve o b lig a 
do  a re c o n o c e r  que en  las co n d ic io n es 
p a r tic u la re s  de  A m érica  L atin a  las posiciones 
ev o lu c io n is ta s  del so c ia lism o  e u ro p e o  no 
p arecen  s e r  "el rem ed io  ad ecu ad o  p a ra  c u ra r  
los m ales  d e r iv a d o s  de  n u e s tro  r e ta rd o  h is 
tórico , tecnológico , c u ltu ra l y de  la  d ep en d en 
cia eco n ó m ica" , com o  d ec la ró  e n fá tic a m e n 
te  el d o m in ican o  Jo sé  F ran c isco  P eña G óm ez 
al in a u g u ra r  la  C o n fe ren c ia  de S an to  D om in
go. Las d ifíc iles  co n d ic io n es  p o r  las  q u e  a t r a 
v iesa  la  d em o c ra c ia  la tin o a m e ric a n a , la  re i
te ra c ió n  cas i p e rm a n e n te  de las re sp u e s ta s  
a u to r i ta r ia s ,  re p re s iv a s  de  las c la se s  d o m i
nan tes a  las lu ch as  p o p u la re s  en  favo r de una 
tra n s fo rm a c ió n  social, s ignos c a ra c te r ís tic o s  
de la v ida de las  rep ú b licas  la tin o am erican as, 
h a  p ro v o cad o  q u e  la  so c ia ld e m o c rac ia  e u ro 
p ea  re c u e rd e  a n tig u a s  p ro p o s ic io n es  que, 
h ac ia  fin es del sig lo  p asad o , m o tiv a ro n  su 
c reac ió n . E n ta l  sen tid o , es o p o r tu n o  re c o r
d a r  las p a la b ra s  con  las que  el d ir ig en te  
so c ia ld e m ó c ra ta  su eco  O lof P a lm e —u n o  de 
los m ás e n tu s ia s ta s  p ro ta g o n is ta s  de  la  a p e r 
tu ra  la tin o a m e ric a n a  de la is— d efen d ió  la 
n ec es id ad  de o tra s  v ías d is t in ta s  de las  p a c í
ficas y g ra d u a lis ta s  p a ra  im poner la  d em o cra 
c ia  socia l en  p a íse s  so m etid o s  a la  v io lencia  
in d isc rim in ad a . E n  un  d isc u rso  p ro n u n c ia d o  
en M ozam bique , P alm e co n fesó  en  1976 que 
los so c ia lis ta s  eu ro p eo s  p re fe r ía n , co m o  es 
obvio, las so luc iones p ac íficas  a  las v io len tas, 
“ pero  a q u e llo s  de n o so tro s  que  ten em o s  el 
p riv ileg io  o h em o s te n id o  la  s u e r te  de  h a b e r  
hecho los cam b io s pac íficam en te , no  d e b e ría 
m os n u n c a  m o ra liz a r  al re sp ec to , ni t r a t a r  de 
a p a re c e r  com o v ir tu o so s  fre n te  a  q u ien es  se 
ven fo rzad o s  a to m a r  la s  a rm a s  p a r a  l ib e ra r 
s e ” . Y a u n  señ a la n d o  q u e  él p ro v e n ía  d e  un

p a ís  en el cu a l la p ac ie n c ia  es c o n s id e ra d a  
com o u n a  v irtu d , re co rd ab a  q u e  ya en u n  con
g reso  de 1891, al p ro n u n c ia rse  de  m a n e ra  ine
q u ív o ca  p o r  los cam b io s  p ac ífico s , la  so c ia l
d em o c ra c ia  su eca  dejó  c o n s ta n c ia  de q u e  "el 
P a r tid o  S o c ia ld e m ó c ra ta  s ien d o  un  p a r tid o  
re v o lu c io n a rio  que lu ch a  p o r  u n a  ra d ic a l 
tran sfo rm ac ió n  de la sociedad  b u rg u e sa  ex is
ten te , d eb e  to m a r  en  c o n s id e rac ió n  la  p o s i
b ilid a d  de u s a r  la v io lencia  o rg a n iz a d a  com o 
m ed io  fin a l p a ra  l ib e ra r  al p ro le ta r ia d o  
s u f r ie n te ” .

El re co n o c im ien to  de  la n e c e s id a d  h is tó r i 
ca  de  tra n sfo rm ac io n es  aun  v io len tas  en  c ie r
ta s  á re a s  o  p a íses  d o n d e  los re g ím e n es  p o lí
tico s  e x is te n te s  c ie r ra n  to d a  p o s ib ilid a d  de 
e x p re s ió n  p o p u la r  co lo ca  a la  s. e u ro p e a  y a 
su s  o rg an iz ac io n e s  m á s  o m en o s  a f in e s  en  
A m érica L a tin a  en  s itu ac io n es  co n fu sas  o  p o r 
lo m en o s  in éd ita s , en  la  m e d id a  en  q u e  ya  no  
p a recen  se r  in te rlo cu to re s  n a tu ra le s  aq u e llo s  
d ir ig e n te s  p o lítico s  la tin o a m e ric a n o s  q u e  en 
los años s e se n ta  a p a rec ía n  fu e rte m e n te  co m 
p ro m e tid o s  co n  los s is te m a s  e x is te n te s  (Víc
to r  R aú l H ay a  de la  T o rre  o R óm ulo  B etan- 
court), s ino  o tra s  ex p re s io n es  p o lític a s  m ás 
ra d ic a liz a d a s  q u e  in c lu y en  h a s ta  los co m an 
d a n te s  sa n d in is ta s . C om o in d ic a  un  a n a lis ta  
al que  d eb em o s los p r im e ro s  y m ás p e rs p ic a 
ces a n á lis is  del fenóm eno , " h a s ta  h ace  poco  
tiem p o  h a b r ía  re s u lta d o  in co n ceb ib le , p o r  
ejem plo, un  en c u en tro  com o el que tuvo  lu g a r 
e n tre  F elipe  G onzález, s e c re ta r io  g e n e ra l del 
P a rtid o  S o c ia lis ta  O b re ro  E sp añ o l, y el je fe  
de los m o n to n e ro s  a rg e n tin o s  [. . .] L as  co n 
d ic io n es  im p e ra n te s  e s tim u la n  e s te  t ip o  de 
c o n ta c to s  s in  q u e  p o r  e llo  p u e d a n  su p o n e rse  
id e n tid a d e s  id eo ló g icas . E n  to d o  caso , u n a  
p a r te  co n sid e rab le  de  la izq u ie rd a  la tin o am e
r ic a n a  p a re c e  a c e p ta r  com o p o sib le  u n a  re la 
c ión  con la  so c ia ld e m o c ra c ia  q u e  en  la  d éc a 
d a  p a sa d a  n a d ie  h a b r ía  s iq u ie ra  e n tra d o  a 
c o n s id e ra r” (D aniel W ak sm an , 1979).

El cam b io  de a c ti tu d  de b u e n a  p a r te  d e  las 
o rgan izaciones g en éricam en te  "d e  izq u ie rd a” 
de A m érica  L a tin a  con  re sp e c to  a  la  is se 
d eb e  en  b u e n a  m ed id a  a la c reen c ia  —en  p r in 
c ip io  no in fu n d a d a — de que  los s o c ia lis ta s  y 
so c ia ld em ó cra ta s  eu ro p eo s c o n s ti tu irá n  en  el 
ju eg o  p o lítico  reg ional un co n tra p eso  p ro g re 
s is ta  y d em o crá tico  a la in fluenc ia  h a s ta  hace 
p oco  casi ex c lu s iv a  del im p e ria lism o  n o r te a 
m erican o . E s p o s ib le  p e n sa r , p o r  es to , q u e  a



la  is y a  los p a r tid o s  y m ov im ien tos q u e  en  
L a tin o am érica  tienten a f in id a d  con ella  h a b rá  
de  p re sen tá rse le s  en el fu tu ro  la  sigu ien te d is
y u n tiv a : si no re sp o n d e n  a  esa  c reen c ia  b á s i
ca, e n c o n tra rá n  de la reg ió n  re s is ten c ia s  c re 
c ien te s  q u e  a n illa rá n  el te r re n o  co n q u is tad o . 
P ero  si re acc io n a n  p o s itiv a m e n te  a  las  e sp e 
ra n zas  q u e  h an  lo g rad o  d e sp e r ta r , se a b r ir á  
p a ra  e llo s  —y p a ra  las  fu e rz a s  p o p u la re s  del 
c o n tin e n te — un  te r re n o  p o lítico  de e x tra o r 
d in a ria  p o ten c ia lid ad . E s  p o r e s ta s  razones, 
y p o r  o t r a s  de las que d eb em o s p riv ile g ia r  el 
ex cep cio n al e fec to  re v e la d o r que  tuvo  so b re  
el so c ia lism o  eu ro p e o  el a p la s ta m ie n to  m ili
ta r  de la  ex p e rien c ia  ch ile n a  de tra n s ic ió n  al 
socia lism o , que  se r ía  e r ró n e o  c o n s id e ra r  a  la 
s. la t in o a m e ric a n a  co m o  una  sim p le  explici- 
tac ió n  d e  u n a  e s tra te g ia  re fo rm is ta  t r a d ic io 
nal a u n  á rea  d ife re n c ia d a . Ni p o r su  h is to 
ria , ni p o r  su  d o c tr in a , n i p o r  su s  p ro p u e s ta s  
c o n c re ta s , las ex p re s io n e s  la tin o a m e ric a n a s  
de  s. p u ed e n  s e r  id e n tif ic a d a s  con  sus co n g é
neres eu ro p eas . Bajo la  p o stu lac ió n  com ún de 
u n a  d em o c rac ia  social y p lu ra lis ta , con  p le 
n a  p a r tic ip a c ió n  p o p u la r , se ag ru p an  en  Amé
r ic a  L a tin a  un c o n ju n to  de o rg an izac io n es  y 
de m o v im ien to s  que m a n tie n e n  e n tre  sí u n a  
d iv e rs id a d  n o tab le  de p e rsp e c tiv a s  y de p ro 
p u e s ta s  tra n s fo rm a d o ra s  que  los añ o s fu tu 
ro s  d irá n  h a s ta  qué  p u n to  p u ed e n  m a n te n e r 
se u n if ic a d a s  en  el in te r io r  de u n  o rg a n ism o  
que, co m o  la In te rn a c io n a l S o c ia lis ta , d is ta  
m u ch o  d e  se r  h o m o g én eo  y u n ifo rm e .

b i b l i o g r a f í a : T. Evers (comp.), Socialdemocracia 
en Am érica Latina, B erlín , Forschungs-und 
D okum entationszentrum  Chile-Lateinamerika e. 
V., 1981 (mimeo.); D. W aksm an, La socialdem o
cracia y América Latina, en  América Latina en 
el m u n d o  actual, México, El Caballito, 1979; D. 
W aksm an, Los partidos latinoam ericanos se 
‘'internacionalizan”, en Le Monde Diplomatique 
en Español, México, enero  de 1980; D. W aksman, 
La Internacional Socialista en Am érica Latina, 
en E l Día, México, 8-11 de ab ril de 1980.

[ c o m i t é  e d i t o r i a l ]

socialismo

I. SIGNIFICADO DEL TÉRM INO: SOCIALISMO Y CO M UNIS

MO. E n lin ea s  g en e ra le s , e l  s . se h a  d efin id o

h is tó ricam en te  com o p ro g ram a  político  de las 
c lases  tra b a ja d o ra s  q u e  se h a  fo rm ad o  en  el 
tra sc u rso  de la  revolución  in d u s tria l. La b ase  
co m ú n  de las m ú ltip le s  v a r ia n te s  de s. p u ed e  
e s tab le ce rse  e n  la tran s fo rm a c ió n  su s tan c ia l 
del p la n te a m ie n to  ju r íd ic o  y económ ico  fu n 
d ado  en  la p ro p ie d a d  p riv a d a  de los m ed io s  
de p ro d u c c ió n  y de in te rc am b io , en  el s e n ti
do de c re a r  u n a  organización  social en  la cual: 
a] el d e rech o  de p ro p ie d a d  e s té  fu e r te m e n te  
lim itado; b] los p rincipa les re cu rso s  económ i
cos e s té n  b a jo  el co n tro l de  las  c la se s  t r a b a 
ja d o ra s : c] su  g es tió n  esté  d ir ig id a  a p ro m o 
ver la ig u a ld ad  socia l ( y no so lam en te  ju r íd i 
ca o po lítica), a  tra v é s  de la  in te rv en c ió n  de 
los p o d eres  p ú b lico s . El té rm in o  y el co n cep 
to de s. se e n tre la z a n  desde u n  p rin c ip io  con  
los de  comunismo (v.) en u n a  re lac ió n  v a r ia 
ble q u e  ilu s tra re m o s  de m a n e ra  s in té tic a .

A unque h ay an  sido  u sad o s a lg u n a  vez p a ra  
d e s ig n a r  el c o n tra c tu a lism o , p o r p a r te  de 
a u to re s  ita lia n o s  del siglo xvm  y p rin c ip io s  
del xix (F. F acchinei, A. B uonafede, G. G iulia- 
ni), las p a la b ra s  " s .” y " so c ia lis ta ” ad q u ie re n  
su  sen tid o  m o d e rn o  en  los p ro g ra m a s  de coo 
p eración  o b re ra  y de gestión  com ún de los in s
tru m e n to s  de  p ro d u cc ió n , p ro p u g n a d o s  p o r 
los seg u id o res  de O w en en los años 1825-1830 
y a m p lia m e n te  d ifu n d id o s  en  los t r e in ta  en  
In g la te r ra  y en  F ran c ia . El ó rg an o  o w en ian o  
The N ew  M oral W orld  se co n sid erab a  a  sí m is
m o com o " o rg a n  o f so c ia lism ” a fin a le s  de 
1836 y en  1841 O w en e sc r ib ía  el o p ú scu lo  
¿Qué es el s o c ia lism o ?; el sa n s im o n ia n o  P. 
L eroux  c o n tra p o n ía  el s. al in d iv id u a lism o  en 
el a r tíc u lo  S o b re  e l in d iv id u a lism o  y  e l socia
lism o, p u b licad o  en 1833 en la  R evue E ncyclo- 
p éd ique; en e s to s  m ism o s a ñ o s  los seg u id o 
res de F o u r ie r  u s a b a n  el té rm in o  " s .” com o 
sin ó n im o  de “ e sc u e la  s o c ie ta r ia ” . E n  1835 el 
investigador fran cés  L. R eybaud p u b licab a  en  
la R evu e  des D eux M ondes  u n a  se r ie  de a r t í 
cu los q u e  d e sp u é s  fu e ro n  reco p ilad o s  ba jo  el 
t í tu lo  d e  E s tu d io s  sobre  los re form adores o 
socia lis ta s m o d e rn o s  (París, 1842-1843) y el 
a lem á n  L. von S te in  p u b lic a b a  en  1842 en  
L eipzig  S o c ia lism o  y  c o m u n ism o  en la Fran
cia actua l, u n a  o b ra  q u e , si b ien  es c r ít ic a  en  
re lac ió n  con la s  d o c tr in a s  so c ia lis ta s , c o n tr i
bu y ó  n o ta b le m e n te  a su  d ifu s ió n  en  A lem a
nia. A fin a le s  de 1839 em pezó  a u s a r s e  en  
F ran c ia , p o r  p a r te  d e  É. C abet y o tro s , el t é r 
m ino  “ co m u n ism o ” com o eq u iv a len te  de “ s .”



o de " c o m u n ita r ism o " . P ero  en  los años c u a 
re n ta  las p a la b ra s  "co m u n ism o ” y " s .” p asan  
a in d ic a r v a r ia n te s  d is tin ta s  del m o v im ien to  
que  d e n u n c ia b a  la s  co n d ic io n es de los o b re 
ros en el d e sa rro llo  de la so c ied a d  in d u stria l, 
op o n ién d o se  al l ib e ra lism o  p o lítico  y eco n ó 
m ico y a su  in d iv id u a lism o , con  u n  p ro y ec to  
de re fu n d a m e n ta c ió n  de la  so c ied a d  so b re  
b a se s  c o m u n ita r ia s  y p ro m o v ien d o  fo rm a s  
asocia tivas de d iverso  género  (sindicales, polí
ticas, e x p e rim en to s  c o o p e ra tiv is ta s  y co m u 
nitarios) p a ra  llevar ad e lan te  las nuevas ideas. 
Un d o cu m en to  s ig n ifica tiv o  de e s te  g én e ro  es 
la d ec la rac ió n  d e  F. E ngels  en  el p re fa c io  del 
M anifiesto  d e l p a rtid o  co m u n is ta  e sc rito  p a ra  
la ed ición  in g lesa  de 1888 (re to m ad o  ca s i con 
las m ism as p a la b ra s  en la  ed ición  a lem an a  de 
1890): "E n  1847 se e n te n d ía  p o r  so c ia lis ta s , 
p o r  u n a  p a r te , los p a r tid a r io s  de los d iv erso s  
s is te m as  u tó p ic o s  —los o w e n is ta s  en  In g la 
te r ra  y los fo u r ie ris ta s  en F rancia , h ab iéndose 
re d u c id o  y a  u n o s  y o tro s  a m e ra s  sec ta s  en 
p a u la tin a  e x tin c ió n —, y p o r  la  o tra , lo s  m ás 
v a r ia d o s  c h a r la ta n e s  socia les [...] En am b o s  
casos se t r a ta b a  de  g en tes  s i tu a d a s  fu e ra  del 
m ovim iento  o b re ro  y que  b u scab an  an tes  bien 
apoyo e n tre  las c lases 'i lu s tra d a s '.  P o r e n to n 
ces se lla m a b a  c o m u n is ta  a a q u e lla  p a r te  de 
la  c lase  o b re ra  q u e  se h a b ía  p e rs u a d id o  de la 
in su fic ienc ia  de tran sfo rm ac io n es  m eram en te  
p o líticas  y ex ig ía  una  tran sfo rm ac ió n  to ta l de  
la  soc iedad . T ra tá b a s e  au n  d e  u n a  esp ec ie  
b u rd a , s in  la b ra r ,  p u ra m e n te  in s tin tiv a  de  
com un ism o; p e ro  ac e rtó  en el p u n to  c a rd in a l 
y tuvo su fic ie n te  p o d e río  d e n tro  de la  c lase  
o b re ra  p a ra  e n g e n d ra r  el co m u n ism o  u tó p i
co, el de C ab e t en  F ra n c ia  y el d e  W eitlin g  en  
A lem ania . De e s te  m odo, en  1847 el so c ia lis 
m o  e ra  u n  m o v im ien to  p eq u e ñ o b u rg u é s , 
m ien tra s  que el co m u n ism o  e ra  un  m ovim ien
to  de  la c la se  o b re ra ."

Con el f ra c a so  de la  rev o lu c ió n  de 1848 se 
h izo m ás  le ja n a  la p e rsp e c tiv a  de  lle v a r  a la 
p rá c tic a  los p ro g ra m a s  s o c ia lis ta s  y en  la 
seg u n d a  m ita d  del s ig lo  xix se p u so  en  ev i
d en c ia  la co n trap o sic ió n  de sign ificados en tre  
“ s."  y " c o m u n is m o ” ; el p ro b le m a  p rin c ip a l 
e r a  el de c o n s t i tu ir  o rg a n iz ac io n e s  o b re ra s  
au tó n o m a s  y o b te n e r  p a r a  e lla s  el re c o n o c i
m ien to  de los d erech o s e lem en ta le s  de a so c ia 
ción, de p re n sa , la  am p liac ió n  del d e rech o  de 
vo to  m ás a llá  d e  los lím ite s  e s ta b le c id o s  p o r  
los o rd e n a m ie n to s  lib e ra le s , el d e rech o  de

huelga y de  co n tra tac ió n  sindical- "A sociación 
in te rn a c io n a l de  los t ra b a ja d o re s ” se  llam ó  
a  la  P r im e ra  In te rn ac io n a l, fu n d a d a  en  1864, 
y " p a r t id o s  o b re ro s " , " so c ia lis ta s " , " so c ia l
d e m ó c ra ta s '',  “ la b o r is ta s ” , a la s  o rg a n iz ac io 
nes p o lític a s  de los t ra b a ja d o re s  que  su rg ie 
ro n  s o b re  b a se s  n ac io n a les  a  p a r t i r  d e  los 
años se te n ta  y que q u ed aro n  v in cu lad as  a  t r a 
vés de la  S eg u n d a  In te rn a c io n a l c r e a d a  en 
1889.

Con la  d isg reg ac ió n  del f re n te  so c ia lis ta  en 
la p r im e ra  g u e rra  m und ial y con  la  revolución  
de 1917 en  R usia , la c o n trap o sic ió n  e n tre  " s .” 
y "c o m u n ism o ” fue r itu a liz a d a  p o r  el le n in is 
m o: el p a r t id o  b o lch ev iq u e  a su m ió  la  d en o 
m inación  de P a rtid o  C o m u n ista  (bolchevique) 
en  1918, ap e lan d o  p o lém icam en te  al c o n te n i
do  re v o lu c io n a rio  o rig in a l del M a n ifie s to  y a 
la r u p tu r a  con  las p o sic io n es re fo rm is ta s  
m a y o r ita r ia s  en  los p a r tid o s  s o c ia lis ta s  
eu ro p eo s .

II. EL SOCIALISMO "D E  LA UTOPÍA A LA C IENC IA". H a c i a

fines de los añ o s  1830 se em pezó  a u s a r ,  p o r 
p a r te  de los c r ític o s  del “ s .” , la c a lif ic ac ió n  
de " u tó p ic o s ” p a ra  d e s ig n a r  a  los s o c ia lis ta s  
(el a c e rc a m ie n to  e n tr e  " s .” y " u to p is m o ” se 
hizo p ro b a b le m e n te  p o r  p r im e ra  vez en  1839 
en  la  H isto ria  de la eco n o m ía  p o lítica  del eco 
n o m is ta  lib e ra ] f ra n c é s  J.A. B lanqui). S in  
em b arg o , fu e ro n  M arx  y E ngels los q u e  e s ta 
b lec ie ro n  en  el M a n ifies to  (y d e sp u é s  en 
m uchos o tro s  p asa je s  de  sus o b ra s , s o b re  todo  
en  los c a p ítu lo s  del A nti-D ühring  d e  E ngels, 
co m p ilad o s  en  el vo lu m en  La e v o lu c ió n  del 
so c ia lism o  de la u to p ía  a la ciencia , 1888) la 
d is tin c ió n  e n tre  s. " u tó p ic o ” y s. " c ie n tíf ic o ”, 
la cua l se  re f le ja  c o n tin u a m e n te  en  la  t r a d i 
ción m arx is ta . A unque la c r ític a  del M a n ifies
to  es b a s ta n te  sev e ra  en re la c ió n  con  el s. 
" re a c c io n a r io ” de  los c r ít ic o s  del in d u s t r ia 
lism o, q u e  id ea liz a b an  la s itu ac ió n  h is tó r ic a  
p re ced e n te , a l “ v e rd a d e ro ” s. filo só fico  a le 
m án , al s. " b u rg u é s ” de P ro u d h o n  (p o r su  
re fo rm ism o ), M arx  y  E ngels  re c o n o c ie ro n  la 
fu n c ió n  p o s itiv a  d e se m p e ñ ad a  p o r  el "s. y 
co m u n ism o  c rítico -u tó p ico ” —so b re  to d o  con 
S ain t-S im o n , F o u r ie r  y O w en—, al d e te rm i
n a r  las  c o n tra d ic c io n e s  fu n d a m e n ta le s  de la  
sociedad  in d u s tria l y al d e lin ea r el fu tu ro  p ro 
y ec to  so c ia l (e lim in ac ió n  del c o n tr a s te  e n tre  
c iu d a d  y cam p o , ab o lic ió n  de la  fa m ilia  ju n 
to  con la  p ro p ie d a d  p riv a d a , tra n s fo rm a c ió n



d e l e s ta d o  en s im p le  ó rg a n o  de a d m in is tra 
c ió n  de la  p ro d u cc ió n , u n ificac ió n  de la  in s 
tru c c ió n  y del tra b a jo  p ro d u c tiv o , etc.). S in  
em b arg o , c o n s id e ra ro n  p a rc ia le s  e in m a d u 
ro s  d ich o s in te n to s  en  re la c ió n  con  el e scaso  
d e s a rro llo  del p ro le ta r ia d o  in d u s tr ia l  y con 
la s  lu ch as  de c lase , p o r  lo  que e s te  tip o  d e  s. 
acab ó  fo rm a n d o  “ s is te m a s ” y “ s e c ta s ” que 
"n o  d escubren  en el p ro le ta riad o  n in g u n a  fu n 
ció n  h is tó r ic a  au tó n o m a  o n in g ú n  m ov im ien 
to  po lítico  que le sea  p ro p io ”. El c a rá c te r  cien
tíf ic o  de  la  n u ev a  te o r ía  so c ia lis ta  de M arx  y 
E n g els  co n sis te , según  su s  a u to re s : a] en  el 
h ech o  de que  el s. o frece  un p ro g ra m a  ra c io 
n a l de re c o n s tru c c ió n  d e  la  so c ied ad  q u e  se 
d ir ig e  in d is tin ta m e n te  a l se c to r in te le c tu a l y 
al p ro le ta r ia d o , en  c u a n to  p o r ta d o r  h is tó r i
co  de la  te n d e n c ia  o b je tiv a  a  la  re so lu c ió n  
c o m u n is ta  de la s  c o n tra d ic c io n e s  eco n ó m i
co -so c ia les  del c a p ita lism o  (e sp ec ia lm en te  la 
c o n tra d icc ió n  e n tre  p ro p ie d a d  p riv ad a  y c re 
c ien te  so c ia lizac ió n  de h echo  de los m ed io s  
y p ro ceso s  de p ro d u cc ió n ); en e s te  sen tid o  el 
s. p re te n d e  se r " c ien c ia” de la revo luc ión  p ro 
le ta ria ; b] en  el hecho  d e  que  el s. ya no se p re 
se n ta  co m o  un “ id e a l” s in o  com o u n a  n ecesi
d ad  h is tó r ic a  d e r iv a d a  de  la in ev itab le  d ec a 
d en c ia  del m odo  c a p ita lis ta  de p ro d u cc ió n , 
q u e  se p u ed e  e n tre v e r  o b je tiv am en te  en  las 
c r is is  c a d a  vez m ás ag u d a s  y f re c u e n te s  que  
v a  e n c o n tran d o ; c] en el hecho  de que el s. 
em p ieza  a  em p le a r  un  "m é to d o  c ien tífico ” de 
a n á lis is  de la so c ied ad  y de la  h is to r ia , que 
t ien e  su s  p u n to s  fu e rte s  en  el "m a te r ia lism o  
h is tó r ic o ” , con la  te o r ía  de la su cesió n  h is tó 
ric a  de los m o d o s de p ro d u cc ió n , y en la  " c r í
tic a  de la  econom ía p o lític a ”, con la teo ría  del 
p lu sv a lo r  com o fo rm a  esp e c ífica  de e x p lo ta 
ción  en la  s itu ac ió n  de cap ita lism o  in d u s tria l. 
D ichos a sp e c to s  e s tá n  v in cu lad o s  u no  con  el 
o tro , p e ro  son  en  p a r te  d ife ren te s . M ien tra s  
que h a s ta  finales de los c in cu en ta  en las o b ras  
de  M arx y E ngels el acen to  reca ía  sob re  la  h is
to r ia  en  c u a n to  te r r e n o  de las  lu ch as  de  c la 
se y en  la  c a ra c te r iz a c ió n  del p ro le ta r ia d o  
com o c la se  a u tó n o m a m e n te  rev o lu c io n a ria , 
los a sp e c to s  q u e  a ta ñ e n  a  la n eces id ad  ob je
tiv a  del d e s a rro llo  eco n ó m ico  fu e ro n  se ñ a la 
d o s de m odo  p e c u lia r  d e sp u é s  del fra c a so  de 
la  rev o lu c ió n  de  1848, cu an d o , e n f re n tá n d o 
se a la im paciencia  revo luc ionaria , M arx p uso  
el acen to  en el ax iom a d e  que " u n a  fo rm ación  
so c ia l ja m á s  p e rece  h a s ta  ta n to  no  se h ay a n

d e sa rro lla d o  to d a s  la s  fu e rza s  p ro d u c tiv a s  
p a ra  la s  cua les re s u lta  am p liam en te  su fic ien 
te ” (P ró logo  d e  1859 a  C ontribución  a la c r íti
ca de la eco n o m ía  po lítica ). L a  im agen  de un  
M arx c ien tífico  y an tiu tó p ico , in v estig ad o r de 
las con trad icc io n es y d e  la ca íd a  n ecesaria  del 
s is te m a  c a p ita lis ta , e s tu v o  m u y  p re s e n te  en  
el s. d e  la  S eg u n d a  In te rn a c io n a l, s o b re  to d o  
en la  o b ra  de e la b o ra c ió n  y c o n s tru c c ió n  s is 
te m á tic a  del m a rx ism o  llev ad a  a cab o  p o r K. 
K au tsk y  y p o r  el c e n tro  "o rto d o x o ” del P a r 
tid o  S o c ia ld e m ó c ra ta  a lem án ; p ero  en  e s te  
e s fu e rzo  de M arx  y E ngels  p o r  t r a n s fo rm a r  
el s. en  c ien c ia  y p o r  s u p r im ir  su  co n ten id o  
u tó p ico  y é tico , c o n c re tá n d o lo  desde  el p u n 
to  de v is ta  h is tó r ic o  y económ ico, se  p e rd ía  
en  p a r te  la d im en s ió n  de p ro y ecto , no  g a ra n 
tiz a d a  p o r  los a c o n tec im ien to s , a c e rc a  del 
p la n te a m ie n to  fu tu ro  de la  soc iedad . M arx 
e n te n d ió  su in v es tig ac ió n  fu n d a m e n ta lm e n 
te  com o  " c r í t ic a  c ien tíf ic a "  del m odo de p ro 
d u cc ió n  b u rg u é s -cap ita lis ta  y rech azó  la idea 
de fo rm u la r  " re c e ta s  d e  co c in a  p a ra  el b o d e 
gón del p o rv e n ir” (E p ílogo  d e  1873 al p r im e r  
lib ro  d e  E l capital). S o la m e n te  en  un  a sp e c to  
dio ind icac iones p recisas: el p aso  del proyecto  
fu n d a d o  en la  p ro p ie d a d  p riv a d a  a la  so c ie 
d ad  c o m u n is ta  se c o n f ig u ra rá  d e sp u é s  de la  
to m a del p o d e r  p o r p a r te  del p ro le ta r ia d o , 
com o u n  p e rio d o  de tra n s ic ió n  c a rac te rizad o  
en el n ivel p o lítico  p o r  la " d ic ta d u ra  del p ro 
le ta r ia d o ” y en  el n ivel eco n ó m ico  p o r  la 
su p e rv iv en c ia  p a rc ia l  de la fo rm a  m erc an c ía  
de los p ro d u c to s  y del tra b a jo , con la  c o r re s 
p o n d ie n te  d is tr ib u c ió n  del in g reso  según  la s  
d e s ig u a le s  c a n tid a d e s  de trab a jo ; en  u n a  
se g u n d a  fase, con la co m p le ta  ex tinción  de  la 
d iv is ió n  de  c la se s  y d e  la fo rm a  m ercan c ía , 
c u a lq u ie r  d o m in io  p o lítico  d e sa p a re c e rá  en  
u n a  sa n s im o n ia n a  " a d m in is tra c ió n  de las  
c o s a s ” y la d is tr ib u c ió n  del p ro d u c to  social 
se p ro d u c irá  seg ú n  la s  "n e c e s id a d e s” (E scri
tos sobre la C om una , 1871, y Crítica d e l Pro
gram a de G otha, 1875). El p u n to  teó ric o  q u e  
m a n tie n e  u n id a s  la  c r í t ic a  d e l e s tad o  y la  del 
m odo  c a p ita lis ta  de  p ro d u c c ió n  es en  M arx  
el h echo  de q u e  la ab o lic ió n  del tra b a jo  a s a 
la r ia d o  re q u ie re  la  a p ro p ia c ió n  y el c o n tro l 
" d ire c to ” p o r  p a r te  d e  los p ro d u c to re s  so b re  
las cond iciones de tra b a jo  y so b re  todo el a p a 
ra to  q u e  re g u la  la  re p ro d u c c ió n  social.

Lo q u e  M arx  llam ó  " fa s e s ” de  la  so c ied a d  
co m u n ista , to m ó  d esp u és en  la  trad ic ió n  m ar-



x ista  los n o m b re s  de " s .” y “co m u n ism o ", 
asignando  al s. el significado de sociedad tran- 
s ito riá  h ac ia  u n  m odo  de p ro d u cc ió n  ín te g ra 
m en te  co m u n is ta .

La fo rm ac ió n  de un  m ov im ien to  p o lítico  de 
la c lase  o b re ra  o rg an izad o  con v is tas  a la  ges
tión  del e s tad o  y a  la cen tra liz ac ió n  de la eco
nom ía (dejando a p a rte  la cuestión  de cóm o lle
g a r a e s te  re su ltad o , si p o r  vía pac ífica  o revo
lu c io n a ria , d ep en d ien d o  e llo  de las c irc u n s 
tan c ia s  h is tó r ic a s  co n c re ta s) fue el m otivo  
p rin c ip a l de la d iv erg en c ia  y de  la c e rra d a  
lu ch a  d e n tro  de la P r im e ra  In te rn a c io n a l 
e n tre  el s. de  M arx  y E ngels  y el a n a rq u ism o  
en  su s  d iv e rsa s  fo rm as . En el p e rio d o  de fo r
m ación  de los p a r tid o s  soc ia lis tas, en los ú lti
m os d ecen io s  del siglo xix, el p u n to  de v ista  
del s. m a rx is ta  ad q u ie re  el c a rá c te r  de m ayo
r i ta r io  y p len am e n te  co n so lid ad o , m ie n tra s  
que  el "s. l ib e r ta r io "  de s igno  a n a rq u is ta  fue 
exc lu ido  e x p líc itam en te  de  la S eg u n d a  In te r 
n ac io n a l en  1896.

ni. t e n d e n c i a s  d e l  s o c i a l i s m o . D en tro  del s. de 
la  S eg u n d a  In te rn a c io n a l se van  d e lin ean d o  
las p rin c ip a le s  te n d en c ia s  p o lític a s  q u e  van 
a c o e x is tir  con  la  so c ia ld e m o c rac ia  c lás ica  
h a s ta  la  p r im e ra  g u e r ra  m u n d ia l y que c a ra c 
te r iz a rá n , a l m en o s  en p a r te , las  o r ie n ta c io 
nes d iv e rg e n te s  del s. p o s te r io r . Las d ife re n 
c ias  d e  p o sic ió n  q u e  van  d e te rm in á n d o se  a 
p a r ti r  d e  la  d iscusión  so b re  el " rev is io n ism o " 
a p r in c ip io s  de  e s te  s ig lo  a r ra ig a r á n  en  p a r 
te  en  la  h is to r ia  a n te r io r  del s. (por e jem plo , 
un  co n flic to  e n tre  re fo rm is ta s  y rev o lu c io n a
rios ya  se h ab ía  p ro d u c id o  en F ran c ia  en 1848) 
y en p a r te  se rá n  p ro v o c ad as  p o r  la c a d a  vez 
m ás a m p lia  in se rc ió n  del m o v im ien to  so c ia 
lis ta  en  la  lu ch a  p o lític a  y s in d ica l c o tid ian a  
d e n tro  del m a rc o  de  las  e s t ru c tu r a s  p o líticas  
l ib e ra l-d e m ó c ra ta s  de  los- g ra n d e s  e s tad o s  
in d u s tr ia le s  y p o r  el ap la z a m ie n to  de  la  c r i
sis fin a l de  un  ca p ita lism o  q u e  d e sp u és  de la 
g ran  d ep resió n  in ic iaba u n a  nueva fase expan
siva. L a  d if ic u lta d  rea l la c a p tó  R. L uxem 
b u rg , cu a n d o  e sc r ib ía  que  la  v o lu n ta d  rev o 
lu c io n a r ia  "n o  se p u ed e  g e n e ra r  en  las  m asas  
sino en  la  lu ch a  co n tin u a  c o n tra  el o rd en  exis
te n te  y en  la  cú sp id e  del m ism o . La u n ió n  de 
la s  g ra n d e s  m a sa s  p o p u la re s  con  u n  o b je tivo  
que va m ás a llá  del o rd en  ac tu a l, en  u n a  lucha 
c o tid ia n a  p o r  la g ra n  re fo rm a  del m undo , es 
el g ran  p ro b lem a  del m ov im ien to  socia ldem ó

c ra ta , el cu a l en  el c u rso  de su  d e sa rro llo  
avanza s iem p re  e n tre  dos obstácu los: el a b a n 
do n o  del c a rá c te r  de m a s a  y el a b a n d o n o  del 
ob je tiv o  final, re c a e r  en  la se c ta  o c r is ta l iz a r  
en  u n  m o v im ien to  re fo rm is ta  b u rg u é s "  
(¿R eform a socia l o rev o lu c ió n ?, 1899).

La g ran  división se p ro d u jo  e n tre  el s. dec la
ra d a m e n te  re fo rm is ta  —que al c o n s id e ra r  el 
s is tem a c a p ita lis ta  p ro fu n d am en te  cam b iad o  
b u sc a b a  la  in te g ra c ió n  del m o v im ien to  o b re 
ro  a las e s t ru c tu r a s  p o lític a s  y eco n ó m icas 
c ap ita lis ta s , con un p ro g ram a  de tra n s fo rm a 
c ió n  g ra d u a l en  sen tid o  so c ia lis ta  p o r  la vía 
d em o c rá tic a  p a r la m e n ta r ia — y el s. q u e  no 
ve ía  que  se h u b ie ra  s u p e ra d o  el m o d e lo  a n a 
lítico  del c a p ita lism o  e la b o ra d o  p o r  M arx  y 
la  p e rsp e c tiv a  de la c r is is  g en e ra l del s is te 
m a  y de la rev o lu c ió n . La p r im e ra  p o s ic ió n  
tu v o  la e lab o rac ió n  te ó ric a  m ás  n o ta b le  en  el 
" rev is io n ism o ” de E. B ern s te in  (Las p rem isa s  
del so c ia lism o  y las tareas de la so c ia ld em o 
cracia, 1899). A unque re ch az ad o  fo rm a lm e n 
te  en  el p lan o  de las d ec is io n es  c o n g re s is ta s  
del P a rtid o  S o c ia ld e m ó c ra ta  a lem á n  y de las 
re so lu c io n es  de  la  In te rn ac io n a l, el re fo rm is 
m o  " re v is io n is ta ” iba ad q u irie n d o  c o n s is te n 
cia  o rgan iza tiva  y espacio  en la p rax is  rea l del 
m o v im ien to  o b re ro  de  todos los p a íses  in d u s 
tr ia lm e n te  av an zad o s y en In g la te rra , d o n d e  
el m arx ism o  n u n ca  tu v o  u n a  g ra n  d ifu s ió n , 
se  c o n v irtió  en  te o r ía  oficial d e  la F ab ian  
S ocie ty  (G.B. S h aw  y S. W ebb, E nsayos fab ia 
n o s sobre el so c ia lism o , 1899) y de la  p a r te  
m a y o rita r ia  del P a rtid o  L ab o ris ta  y del m ovi
m ien to  s in d ica l (cabe re c o rd a r  que los p r im e 
ro s  ensayos re v is io n is ta s  de B ern s te in  fu e ro n  
e la b o ra d o s  en  In g la te r ra  y en  e s tre c h a  re fe 
re n c ia  a la  s itu ac ió n  inglesa). O b se rv an d o  el 
fenóm eno en  un  p erio d o  m uy largo, el s. re fo r
m ista , que  v a lo ra  la cú sp id e  in s titu c io n a l del 
es tad o  lib era l-d em ó cra ta  com o el m ejo r te r r e 
n o  p a r a  la  a f irm a c ió n  de los o b je tiv o s  de  las  
c la se s  t ra b a ja d o ra s  y que c o n s id e ra  —tá c ita  
o  e x p líc ita m e n te — el " fin  ú l t im o ” de  la  a b o 
lic ió n  de  la  fo rm a  m e rc a n c ía  de  los p ro d u c 
tos del t ra b a jo  y del tra b a jo  m ism o  (el p r in 
cip io  m ás fu n d a m e n ta l del s. m a rx is ta )  com o  
u n a  u to p ía  que se d eb e  ab a n d o n ar, se h a  co n 
v e rtid o  en  la  a lte rn a tiv a  am p liam en te  p re d o 
m in a n te  en  el s. o cc id en ta l.

La a l te rn a tiv a  m a rx is ta  " o r to d o x a ” , que 
p re d o m in ó  en  la  so c ia ld e m o c ra c ia  " c lá s ic a ” 
del p a r tid o  a lem á n  y de la  S eg u n d a  I n te r n a 



c ional, y q u e  tu v o  en K. K au tsk y  el teó rico  
m ás s is te m á tic o  en  el p e r io d o  a n te r io r  a  la 
p rim e ra  g u e rra  m undial, in ten tó  aco m o d ar la 
le tra  del s. m a rx is ta , a c e p ta d o  fo rm a lm e n te  
en  su g lo b a lid ad , a u n a  co n cep ció n  d is t in ta  
y con v a lo rac ió n  p o s itiv a  "del e s tad o  m o d e r
no, de la función  del p a rla m en to  y de las lib e r
tad es  p o lític a s  y civiles h e re d a d a s  del l ib e ra 
lism o b u rg u é s , del c a rá c te r  in s u s ti tu ib le  de 
un a p a ra to  a d m in is tra tiv o -b u ro c rá tic o  c e n 
tra liz a d o  (en a b ie r ta  p o lém ica  con  la 'leg is la 
ción  d i r e c ta ’), del s ig n ificad o  de la d e m o c ra 
c ia  p o lítica  com o m é to d o  de co n o c im ien to  de 
la realidad  y de verificación  de la vo lu n tad  del 
cu e rp o  so c ia l"  (M.L. S a lv ad o ri). El o b je tiv o  
final del s. e ra  co n tin u am en te  ap lazad o  o p ro 
y ec tad o  a u n a  s itu a c ió n  h is tó ric a , s iem p re  
in ac tu a l, de m a d u ra c ió n  d ec is iv a  de las co n 
diciones ob jetivas y su b je tiv as  del s.; el núcleo 
teó rico  rad ic a l se  s a lv a g u a rd a b a  al p rec io  de 
u n  co n tin u o  ap lazam ien to  de la p rax is  c o rre s 
p o n d ien te , h a s ta  que la s  o p c io n es  de fondo  
fu e ro n  in e lu d ib le s  en el p e rio d o  de la g u e r ra  
y de la  ag u d a  c r is is  so c ia l de la  p o sg u e rra , 
cu an d o  la  s ín tes is  que se  h ab ía  e lab o rad o  po r 
p a r te  de la  m ay o ría  d e  la so c ia ld e m o c rac ia  
" c lá s ic a ” en tre  " o r to d o x ia "  fo rm a l y " re v i
s ió n ” su s ta n c ia l  ya n o  p o d ía  so s ten e rse , 
a b r ié n d o se  así un  p e r io d o  m a rc a d o  p o r ru p 
tu ras , no  so lam en te  e n t r e  los seg u id o re s  de 
la S eg u n d a  In te rn a c io n a l y los de la  nueva 
In te rn a c io n a l len in is ta , sino  tam b ién  en el 
cam p o  del s. no le n in is ta  (v. ta m b ién  revisio
nismo, socialdemocracia).

Las o tra s  dos a l te rn a tiv a s  q u e  se c o n s t i tu 
y ero n  co n  fiso n o m ía  p ro p ia  en el cam p o  del 
p en sam ien to  so c ia lis ta  fu e ro n  las  posic iones 
rev o lu c io n a ria s  d e  iz q u ie rd a  q u e  tu v ie ro n  a 
sus teó rico s  m ás  n o ta b le s  en  R. L u x em b u rg  
y V.I. L enin. E n  a m b a s  ten d en c ia s  el nexo 
e n tre  las ta re a s  in m e d ia ta s  del m o v im ien to  
o b re ro  y la revolución social se define en p rin 
cip io  co m o  s u b o rd in a c ió n  de to d a  ex p e rien 
cia del m ovim iento  o b re ro  al fin de la conqu is
ta  y de la  p rá c tic a  d ire c ta  del p o d e r  po lítico ; 
en  am b as  el e s ta d o  lib e ra l-d e m o c rá tic o  se 
en tien d e  en  su  s ig n ificad o  o rig inal, m arxoen- 
g elsiano , de e s ta d o  de c la se  ("el e s tad o , o sea 
la  o rg an izac ió n  p o lítica , y las re la c io n es  de 
p ro p ied a d , o sea  la o rg a n iz ac ió n  ju ríd ica  del 
cap ita lism o , m ie n tra s  se  co n v ie rten , a m ed i
d a  que se d e sa rro lla n , en  algo ca d a  vez m ás  
capitalista  y m enos socialista, re p re sen ta n  dos

d ificu ltad es  in su p e ra b le s  a la  teo ría  de la ins
ta u ra c ió n  g ra d u a l del so c ia lism o ”, a f irm a  R. 
L uxem burg  en ¿ R efo rm a  social o revolución'?, 
y es co n o c id a  la  te o r ía  de L en in  so b re  la  ru p 
tu ra  re v o lu c io n a ria  d e l e s ta d o  b u rg u é s  y su  
s u s titu c ió n  p o r  el “ e s ta d o -c o m u n a ” , en  b ase  
a  los tex to s  m a rx is ta s  so b re  la co m u n a  de 
1871, teo ría  co n ten id a  en  E stado  y  revolución, 
1917). S in  em b arg o , en  la o b ra  de R. L uxem 
b u rg  e s tá  p re sen te , t r a n s c r i ta  en té rm in o s  
m arx is ta s , la te n d e n c ia  “econ o m ic ista -rev o - 
lu c io n a r ia ” del s in d ica lism o  rev o lu c io n a rio  
y del a n a rco -s in d ica lism o  con  su p ro g ra m á 
tica co n tin u id ad  e n tre  lucha económ ica inm e
d ia ta  y lucha p o lític a  re v o lu c io n a ria  y con  el 
p re d o m in io  de  la  acc ió n  d ire c ta  de los o rg a 
n ism o s de b a se  que su rg en  e sp o n tá n e a m e n 
te  en los p e r io d o s  m ás  ag u d o s de la lu ch a  de 
c lase  y que c o n s titu y e n  el re c lu ta m ie n to  
in su s titu ib le  d e  la tra n s fo rm a c ió n  so c ia lis ta . 
De m a n e ra  d is tin ta , L enin , a p e sa r  del v a lo r 
a tr ib u id o  a  los so v ie ts  en las  rev o lu c io n es  de 
1905 y 1917, sostiene “ la  subord inac ión  incon
d ic io n al de to d o s los m o v im ien to s  ec o n ó m i
cos, c u ltu ra le s  e ideo lógicos del p ro le ta r ia d o  
al m o v im ien to  p o lítico  g u iad o  p o r el p a r tid o  
rev o lu c io n ario . Fue p re c isa m e n te  e s ta  o r ie n 
tac ió n  del m arx ism o , que c o n s id e ra b a  p r io 
r i ta r ia  ‘la p o lític a ', la  que tr iu n fó  a e sc a la  
m u n d ia l a  p a r t i r  de la  revolución  bo lchev ique 
de 1917 y ha  d e te rm in a d o  h a s ta  n u es tro s  d ías 
to d a  la  e s t ru c tu r a  y d e sa rro llo  del e s ta d o  
so v ié tico  con el co n s ig u ie n te  to ta lita r is m o  
d eriv ad o  de su  p rin c ip io  p o lítico ” (K. K orsch , 
K arl M arx, 1938). E l m o v im ien to  o sc ila to r io  
e n tre  p re d o m in io  del p a r tid o  y p r im a c ía  de  
los o rg a n ism o s  de b a s e  fue s in  em b arg o  u n a  
ca rac te rís tic a  del s. revolucionario , re p la n te a 
da  v a r ia s  veces a lo la rg o  d e  su h is to r ia  (v. 
ta m b ién  leninismo).

IV. PROBLEMAS ACTUALES DEL SOCIALISMO. La eS C Í-  

sión  del m o v im ien to  s o c ia lis ta  in te rn a c io n a l 
com o co n secu en c ia  d e  la  rev o lu c ió n  so v ié ti
ca c r is ta lizó , a m ed id a  que el nuevo  e s ta d o  
a d q u ir ía  su co n fig u rac ió n  ju ríd ica , p o lític a  y 
eco n ó m ica  d e f in itiv a s  (en los años v e in te  y 
tre in ta), en el s. y el co m u n ism o  com o dos cu l
tu ra s  p o lític a s  p ro fu n d a m e n te  d is t in ta s  y a 
m en u d o  h o stile s , a u n q u e  d e sp u és  de u n  p r i 
m er p e r io d o  d e  e n fre n ta m ie n to  en  e l  qu e  los 
so c ia lis ta s  fu e ro n  tra ta d o s  p o r  p a r te  de los 
d ir ig e n te s  le n in is ta s  com o ''s o c ia l tr a id o re s ' '



o " s o c ia lfa s c is ta s ” sig u ió  u n a  fa se  de a lian 
zas y de c o lab o rac ió n  en  el t r a s c u r s o  de la 
lu ch a  a n tifa s c is ta  y de la re s is ten c ia . N o fa l
ta ro n  fo rm a s  in te rm e d ia s  e in ten to s  de  supe
r a r  el c ism a  q u e  se e s ta b a  p ro d u c ie n d o  en el 
m o v im ien to  o b re ro , p e ro  en  re a lid a d  a  p a r 
t i r  de los añ o s  tre in ta  y so b re  to d o  d esp u és 
de  la  seg u n d a  g u e r ra  m u n d ia l se h a n  co n fi
g u rad o  dos m odelos co m p le tam en te  d is tin to s  
de s., am b o s  m uy  a le ja d o s  de la s  fo rm a s  p re 
v is tas  p o r  el s. del sig lo  xix y de la  fo rm u la 
ción u tó p ic a  del M anifiesto  de M arx y Engels 
("E l lu g a r  de  la  a n tig u a  so c ied ad  b u rg u e sa , 
con su s  c la se s  y c o n tra d icc io n es  de c lases, 
se rá  o cu p a d o  p o r  u n a  aso c iac ió n  en la cual 
el l ib re  d e s a rro llo  de c a d a  cua l se rá  la  co n d i
ción p a r a  el lib re  d e sa rro llo  de to d o s ”). En 
O cciden te , los g o b ie rn o s  g u iad o s p o r  las 
so c ia ld em o crac ia s , en  A lem ania, en In g la te 
rra , en B élg ica  y en  los p a íses  e scan d in av o s , 
p ro m o v ie ro n  a lg u n as  n ac io n a liz ac io n es  y la 
in s ta u ra c ió n  de  una  eco n o m ía  m ix ta  en el 
m a rc o  de  u n  " c a p ita lism o  o rg a n iz a d o ” , con 
la  re d is tr ib u c ió n  del in g reso  y fo rm a s  de 
seg u rid a d  social p a ra  las  clases t ra b a ja d o ra s  
a tra v é s  del " e s ta d o  d e  b ie n e s ta r” (W elfare  
State). A d ife re n c ia  de la so c ia ld e m o c rac ia  
c lásica , la s  so c ia ld e m o c rac ia s  a c tu a le s  son 
p a r tid o s  p o p u la re s  q u e  h an  ab a n d o n a d o  la 
idea de  la  d iv is ió n  de  la  so c ied ad  en  clases 
c o n tra p u e s ta s  y del s. com o  ab o lic ió n  de la 
p ro p ie d a d  p riv a d a  (las d ec la rac io n es  m ás 
ex p líc ita s  fu e ro n  las de  la  so c ia ld e m o c rac ia  
a lem an a  en  el p ro g ra m a  de B ad  G odesberg , 
1959) (v. ta m b ién  reformismo; gobiernos 
socialdemócratas). E n la U nión S ov ié tica  y en 
los p a íse s  en  q u e  se h a  in s ta u ra d o  la  d ic ta 
d u ra  del p a r t id o  m a rx is ta - le n in is ta  (id en tif i
c a d a  id eo ló g icam en te  con  la  " d ic ta d u ra  del 
p ro le ta r ia d o ”), el s, h a  d e jad o  de s e r  fase  de 
tra n s ic ió n  y se h a  c o n v e rtid o  en  u n a  fo rm a 
ción. so c ia l au tó n o m a , c a ra c te r iz a d a  p o r el 
a g o ta m ie n to  de  las fo rm a s  o r ig in a r ia s  de 
d em o crac ia  de b ase , p o r  la  a c e n tu a c ió n  au to 
r i ta r ia  del p o d e r  p o r  p a r te  de  los a p a ra to s  
b u ro c rá tic o s  del e s ta d o  y del p a r t id o  (v. s t a -  

l i n i s m o )  y p o r  la  re p ro d u c c ió n  de p ro fu n d a s  
d es ig u a ld a d es  y ag u d o s  co n flic to s  socia les, a 
p e sa r  de  la  " d e se s ta lin iz a c ió n ” y de los in ten 
tos de liberación , su s tan c ia lm en te  fracasad o s, 
de los s is te m a s  p o lítico -eco n ó m ico s co n o c i
dos con  la  fó rm u la  de " s . re a l” , p a r a  se ñ a la r  
su  d e fo rm id a d  re sp ec to  a  las ex p ec ta tiv as  del 
s .  teó rico .

Se p la n te a  p u es  u n  d ilem a que  N. B obbio  
h a  i lu s tra d o  en  los sigu ien tes té rm in o s: " e s ta 
m os an te  u n a  co n trad icc ió n  q u e  co n stitu y e  el 
p u n to  flaco  d e  la  d e m o crac ia  so c ia lis ta  (que 
no debe co n fu n d irse  con la socialdem ocracia): 
a  trav é s  del m é to d o  d em o c rá tic o  el so c ia lis 
m o es in a lcan zab le ; p e ro  el so c ia lism o  lo g ra 
do  p o r  v ía  no  d e m o crá tic a  n o  e n c u e n tra  el 
cam in o  p a ra  p a s a r  de un  rég im en  d e  d ic ta 
d u ra  a un  rég im en  de dem ocracia . E n los e s ta 
dos cap ita lis ta s  el m étodo  d em o crá tico , inclu 
so  en su s  m e jo re s  ap licac io n es , b lo q u e a  el 
cam in o  h ac ia  el socialism o; en los e s tad o s  
so c ia lis ta s  la  co n c en trac ió n  del p o d e r , n e c e 
s a r ia  p a ra  u n a  o rg an izac ió n  u n if ic a d a  de la 
econom ía , h ac e  e x tre m a d a m e n te  d ifíc il la 
in tro d u c c ió n  del m éto d o  d e m o c rá tic o ” . El 
p ro b lem a co n sis te  en  co n ju g ar los co n ten id o s  
so c ia lis ta s  con  las técn icas  ju r íd ic o -p o lític a s  
d e r iv a d a s  de la  tra d ic ió n  lib e ra l-d e m o c rá ti
ca. C o n firm an d o  u n a  vez m ás  la  c o n so lid ad a  
d ife re n c ia  e n tre  c u ltu ra s  s o c ia lis ta s  y c o m u 
n is ta s  a n te s  señ a la d a , la  l i te r a tu ra  m a rx is ta  
qu e  re ch az a  el "s. r e a l” p la n te a  el p ro b le m a  
de u n a  m a n e ra  d is tin ta . P o r e jem plo , R. Ros- 
sa n d a  se e x p re sa  así en  la p re se n ta c ió n  d e  un  
congreso  so b re  "so c ied ad  p o s re v o lu c io n a ria ” 
en  1977: "S i se t ra ta  de fo rm a c io n es  so c ia le s  
nuevas, en to n ce s  la lu ch a  se  p la n te a  e n tre  
'p o d e re s ' y su s  s is te m a s  de co m p en sac ió n ... 
Si se t r a ta  de fo rm aciones c a p ita lis ta s  de tipo  
nuevo ... en to n c e s  la  c u e s tió n  no e s tá  en  u n a  
e x h o rta c ió n  a la  d em o crac ia  y a los d e re c h o s  
civ iles; e s tá  en  la  re a n u d a c ió n  de la  lu c h a  de 
c la se s  en e s to s  p a íse s ."

Los p ro b le m a s  señ a lad o s  re s u lta n  s e r  ta n 
to  m ás u rg e n te s  d esd e  el m o m en to  en  q u e  en 
los añ o s  s e te n ta  am b o s m o d elo s  d e  s. h an  
e n tra d o .e n  c r is is : el e s tad o  de  b ie n e s ta r  p ro 
m ovido  p o r  la s  so c ia ld e m o c rac ia s  n o  p u ed e  
m a n te n e r  su s  p ro m esa s  a n te  la  c r is is  ec o n ó 
m ica; e l " s . r e a l” p o r  o tro  lad o  se ve  o b lig a 
do a c o n ta r  ca d a  vez m ás con sus p ro p io s  ap a 
ra to s  m ili ta re s  p a r a  m a n te n e r  el s ta tu  quo. 
T am p o co  se. p u ed e  d ec ir  q u e  las p ro p u e s ta s  
de  a lg u n o s  p a r tid o s  c o m u n is ta s  o cc id e n ta le s  
en  el se n tid o  de  u n a  " te rc e ra  v ía ” eu ro co m u - 
n is ta  h ay a  llegado  a re p re s e n ta r  u n  m o d elo  
a lte rn a tiv o  su fic ie n te m e n te  d e fin id o  de  s. (v. 
e u r o c o m u n i s m o ) .

O tra  c lase  de  p ro b lem as co n c ie rn e  al á m b i
to  de v a lid ez  p o s ib le  de c u a lq u ie r  m o d elo  
so c ia lis ta . E l internacionalismo (v.) s u s ta n 



c ia lm e n te  e u ro c é n tr ic o  del s ig lo  xix h a b ía  
sido  ya a b a n d o n ad o  en  el p la n te a m ie n to  de 
la  In te rn ac io n a l len in is ta , la cu a l h ab ía  in ten 
tado , al m enos en  p rin c ip io , p ro m o v er al m is
m o tiem po, bajo el s igno  del an tim peria lism o , 
la  lu c h a  del p ro le ta r ia d o  en los p a íse s  in d u s 
tria les , la  asp irac ió n  a la  independencia de los 
p u eb lo s  o p rim id o s  p o r  el co lo n ia lism o  y la  
d e fen sa  de  la URSS c o m o  " p a t r ia  del s .” Los 
p ro c e so s  rec ien te s  del s. han  d e m o s tra d o  de 
m a n e ra  cad a  vez m ás ev iden te  el peso q u e  tie
nen  las h is to r ia s  nac io n a les, la  d iv e rs id ad  de 
s itu ac ió n  económ ica, el p lu ra lism o  de las t r a 
d ic io n es  c u ltu ra le s  y d e  las ideo log ías. Des
p u és  de la  seg u n d a  g u e r ra  m u n d ia l, ju n to  a 
los m odelos o frec id o s  p o r  las so c ia ld em o cra- 
c ias  eu ro p e a s  y el s. so v ié tico  se  han  d e lin e a 
do la s  re a lid a d e s  de los e s tad o s  de re c ie n te  
in d ep en d en c ia  del te r c e r  m undo , que a u n q u e  
ape lan  al s., p ersiguen  el objetivo de la m o d er
nización  a trav és  de los in s tru m en to s  del p a r
tid o  ún ico , del re fo rz a m ie n to  de las é lite s  
b u ro c rá t ic a s  y m ili ta r e s  y de la  in teg ra c ió n  
de las m asas  con b a se  en  el tra d ic io n a lism o  
c u ltu ra l  y re lig ioso . E n  el m u n d o  co m u n is ta , 
a l s. sov ié tico  se  h an  c o n tra p u e s to  el s. fu n 
d ad o  en  la  a u to g e s tió n  (v.) en Y ugoslav ia  y el 
rad ica lism o  co m u n is ta  en  C hina (v. m aoísm o). 
La te o r ía  de las “ vías n ac io n a le s  al s .” (acep
ta d a  en  p rin c ip io  in c lu so  p o r la  U nión Sovié
tica , p e ro  c o r re g id a  en  1968 con  la te s is  de la 
" so b e ra n ía  l im ita d a ” d e  los es tad o s  so c ia lis 
ta s  del p ro p io  b loque) se apoya en  e s ta  s i tu a 
ción , p e ro  d e ja  a b ie r to  el p ro b le m a  del in te r 
n ac io n a lism o  y de los m odos de u n a  acción  
co m ú n  e n tre  so c ia lism o s  fu e rte m e n te  d iv e r
g en tes  y ta l vez en  c la r a  co n tra d icc ió n .
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[ c e s a r e  p i a n c i o l a ]

socialismo latinoamericano

i. c o n s i d e r a c i o n e s  g e n e r a l e s . El so c ia lism o  de 
ra íz  m a rx is ta  fue en  A m érica  L a tin a , a  d ife 
re n c ia  del a n a rq u is m o  (v.) y en p a r te  q u izás  
del so c ia lism o  c h ilen o , la e x p re s ió n  id eo ló g i
ca  y p o lític a  de las c la se s  o b re ra s  u rb a n a s  de  
o rig en  m ig ra to rio . S us á r e a s  de d ifu s ió n  
c o r re sp o n d e n  e x a c ta m e n te  a  a q u e lla s  en  la s  
q u e  se  c o n c e n tra ro n  los flu jo s  de m an o  de  
o b ra  p ro v e n ie n te s  d e  E u ro p a  y d eb ie ro n  c r e 
ce r en  d is p u ta  p e rm a n e n te  co n  las c o r r ie n te s  
d e m o c rá tic a s , ra d ic a le s  y a n a rq u is ta s . E n  
a lg u n o s  p a íse s  com o  M éxico, B ras il o P e rú , 
el p re d o m in io  de e s ta s  id eo log ías a l te r n a t i 



vas llegó a b lo q u ea r casi p o r com pleto  el d esa
rro llo  de fo rm ac io n es  p o lític a s  so c ia lis tas . 
Pero  en  aquellos p a íses  donde el fenóm eno  de 
la  in m ig rac ió n  m asiv a  co incid ía  con  un d esa
rro llo  te m p ra n o  de  la in s titu c io n a lid a d  b u r
g u esa  y u n a  re la tiv a  lib e ra liz a c ió n  del s is te 
m a po lítico , com o el ca so  de  A rgen tina  y U ru
guay, a n a rq u ism o  y so c ia lism o  de filiación  
m a rx is ta  co in c id ie ro n  d u ra n te  la rg o  tiem po, 
a lim en tándose  m u tu am en te . Las lim itaciones 
de uno  fa c il ita b a n  las  co n d ic io n es  p a r a  la 
ex p an sió n  del o tro . Y si en un co m ien zo  la 
in tra n s ig e n c ia  p r in c ip is ta  de  las  ideo log ías 
l ib e r ta r ia s  c o n tr ib u ía n  a a c e n tu a r  el m ode- 
ra tism o  y re fo rm ism o  de los soc ia listas el que 
em p u ja ra  a las c o r r ie n te s  m ás c o n te s ta ta r ia s  
de la  c lase  o b re ra  h ac ia  el s in d ica lism o  revo
lucionario , que co n s titu y ó  la  ideología p red o 
m in an te  en  el m o v im ien to  o b re ro  la tin o a m e 
rican o  de las dos p r im e ra s  d éc ad as  del siglo.

El peso  de las  em ig rac io n es  a le m a n a  e i ta 
lian a  en la  co n s titu c ió n  del s. la t in o a m e ric a 
no  creó  co n d ic io n es m ás  fav o rab les  p a ra  que 
la h eg em o n ía  c o n q u is ta d a  p o r la  so c ia ld em o 
c ra c ia  en  la  II In te rn a c io n a l fu e ra  reco n o ci
d a  com o u n  e jem plo  a se g u ir  p o r  las  o rg a n i
zaciones so c ia lis ta s  fo rm a d as  d esd e  fin es  del 
sig lo  p a sa d o  en A rg en tin a , U ruguay , B rasil, 
Chile y M éxico. A nte socia lis tas com o G erm án 
Ave L a llem an t, que e n tre  1894 y 1909 fue 
c o r re sp o n sa l en A rg e n tin a  de Die N eue Zeit, 
o Ju a n  B. Ju s to , que  seg u ía  a s id u a m e n te  las 
p u b licac io n e s  a lem a n as , o a n te  los so c ia lis 
ta s  p a u lis ta s , q u e  en  lo c o n c e rn ien te  a  sus 
id eas  " se  u b ic a n  to ta l  y a b so lu ta m e n te  en el 
te rren o  de los p o stu lad o s  estab lecidos p o r sus 
co m p añ e ro s  a le m a n e s” —com o la  m ism a  Die 
N eue Z e it— , la  so c ia ld e m o c ra c ia  a lem a n a  
a p a re c ía  com o  u n a  g ra n  fu e rza  p o lí tic a  in i
c ia d o ra  de u n a  n u ev a  ép o ca  en la  h is to r ia  d é 
los m o v im ien to s  socia les, ex p res ió n  de  una  
nueva c u ltu ra  la ica  y d em o crá tica , y fo rjad o ra  
co n sc ie n te  de  la  rev o lu c ió n  socia l.
• S in  e m b a rg o , el e jem p lo  de la  so c ia ld em o 
c ra c ia  a le m a n a , a u re o la d a  del ap o y o  q u e  le 
h a b ía  p ro d ig a d o  E n g e ls , c o n s id e rá n d o la  
com o u n  m o d e lo  in te rn a c io n a l de  p a r tid o  
so c ia lis ta , llegó a n u e s tra s  t ie r r a s  cu an d o  
co m en zab a  a f r a c tu r a r s e  el d ifíc il e q u ilib rio  
a lca n zad o  e n tre  la  p e rsp e c tiv a  p a lin g en é tica  
en  la  q u e  se in sp ira b a  y su  n a tu ra le z a  de  p a r 
tid o  de  m asa , v in cu lad o  p o r  m iles de  h ilos 
v is ib le s  e  in v is ib les  a  la  acc ió n  in te g ra d o ra

del e s tad o  g erm an o . Lo que de e s te  p a r tid o  
venía tra sp la n ta d o  a A m érica fue su  v isión  del 
m arx ism o  co m o  ideología  del d e sa rro llo  y de 
la m o d ern izac ió n , en  el in te r io r  de u n a  insu- 
p rim ib le  lu ch a  de c la se s  en  la  q u e  el so c ia lis 
m o e x p re sa b a  el " p a r t id o  del p ro g re s o ” . El 
d ivorcio  s iem p re  m ay o r en tre  p r in c ip io s  teó 
rico s  p ro c la m a d o s  y la  ac tiv id ad  p rá c t ic a  
re v e rtía se  en  A m érica  en  fo rm a  a g rav ad a , 
a c e n tu a n d o  u n a  ig n o ran c ia  de  la  te o r ía  q u e  
los so c ia lis ta s  e u ro p e izan te s  se  e m p eñ a b an  
en c o n s id e ra r  com o p ro p ia  no sólo  d e l a t r a 
so, sino  tam b ién  de  la  co n d ic ió n  " la t in a ” de 
los tra b a ja d o re s . La exigencia, d e r iv a d a  de  la 
d o c tr in a  de M arx , de la  au to n o m ía  id eo ló g i
ca, p o lític a  y o rg a n iz a tiv a  del m o v im ien to  
o b re ro  y la n ecesidad  de  una n ítid a  d is tin c ió n  
del p a r tid o  so c ia lis ta  u  o b re ro  re sp ec to  de los 
p a r tid o s  d em o c rá tic o s  b u rg u e se s  e ra  t r a d u 
c id a  en c lave c o rp o ra tiv a , a is lan d o  la  acc ió n  
re iv in d ica tiv a  d e  los t ra b a ja d o re s  y co lo ca n 
do b a r re ra s  in sa lv ab le s  p a ra  u n a  p o lític a  de 
b loque con  las co rr ie n te s  rad icales, d em o crá 
tic a s  y a n a rq u is ta s  del m o v im ien to  so c ia l de 
las c lases  ex p lo tad as .

La p a ra d o ja  del s. la t in o a m e ric a n o  c o n s is 
tía , p o r  lo ta n to , en  el h echo  d e  que  a c tu a n d o  
so b re  u n a  re a lid ad  d is tin ta  de  la  eu ro p ea , sus 
e sfu e rzo s  p o r  a p lic a r  a n u e s tro  a m b ie n te  las 
o r ie n ta c io n e s  fu n d a m e n ta le s  del m a rx ism o  
can o n izad o  de  la  II In te rn a c io n a l te n ía n  sin  
em b arg o  p le n a  conciencia . Aun p e rm itié n d o 
les o b ten e r éx ito s  re la tiv o s en  la  o rg an izac ió n  
de las c la se s  tra b a ja d o ra s ,  los c o lo ca b a  o b je 
tiv am en te  en  u n a  p o sic ió n  s u b a lte rn a  en el 
in te r io r  del b lo q u e  de  fu e rza s  o r ie n ta d a s  
h a c ia  la  m o d e rn iz a c ió n  c a p ita lis ta . L a  igno
ra n c ia  casi to ta l de  la  te o r ía  re v o lu c io n a ria  
d e  M arx, la  a c e p ta c ió n  in d is c u tid a  d e l p a r a 
d ig m a so c ia ld e m ó c ra ta , que c o n d ic io n a b a  la 
p o s ib ilid ad  del so c ia lism o  al c re c im ie n to  de 
las fu e rzas  p ro d u c tiv a s  y, p o r lo tan to , al con 
s ig u ien te  a u m e n to  c u a n ti ta t iv o  de u n a  c lase  
o b re ra  m o d e rn a , la  su b o rd in a c ió n  a  las  d ifí
ciles cond iciones ideológicas y p o líticas  en las 
que  se d esen v o lv ía  su  lab o r, te n d ía  a  l im ita r  
la  acción  s o c ia lis ta  a  u n a  m e ra  b a ta l la  co ti
d ia n a  p o r  la s  re iv in d ica c io n es  m ás in m e d ia 
ta s  de los tra b a ja d o re s  y p o r  la  le g a lid ad  del 
m o v im ien to . La d o c tr in a  e s ta b a  d e  hecho  
e sc in d id a  d e  e s ta  acc ió n  y re le g a d a  a la co n 
d ic ión  de  u n a  filo so fía  de la  h is to r ia  so b re  la  
que  se fu n d a b a  la  p ro p a g a n d a  a b s tr a c ta  de



u n a  so c ied ad ad  a lte rn a tiv a .
H a s ta  en  q u ien es  d efen d ían  co n  m ay o r f i r 

m eza  el con ten ido  d o c trin a rio  socia lis ta  de los 
n u ev o s  o rg a n ism o s  p o lítico s , la d o c tr in a , en 
re a lid ad , e r a  c o n s id e ra d a  com o u n a  su m a  de 
p rin c ip io s  ab s tra c to s , v á lid o s de u n a  vez p a ra  
s iem p re  y en  cu a lq u ie r c irc u n s ta n c ia ; p r in c i
p io s  que d eb ían  s e r  d ifu n d id o s  com o  p re rre -  
q u is ito  p a r a  que  u n  m o v im ien to  o b re ro , aún  
no  d esp ren d id o  p o r  co m p le to  del m u ndo  b u r
g u és  del que  su rg ió , p u d ie ra  c o n q u is ta r  una  
id en tid ad  p rop ia . A ese m u n d o  lo se p a rab a  del 
p ro le ta r ia d o  u n a  c is u ra  ra d ic a l y la  fu n c ió n  
de  la  d o c tr in a  y de la acc ió n  so c ia lis ta  e ra  
t r a n s fo rm a r  d ic h a  c i s u r a  en u n a  g r ie ta  p ro 
fu n d a  y co n sc ien te . T e o r ía  y m ov im ien to  rea l 
no  e ran , p o r lo tan to , los dos té rm in o s  de una 
re la c ió n  q u e  só lo  p o d ía  fu n d a rs e  en  la  d e te r 
m in ac ió n  p re c isa  de la  e sp e c ific id a d  h is tó r i
ca  del p ro ceso , s in o  e n te s  a b s tra c to s  y s iem 
p re  id én tico s  a  sí m ism o s en el q u e  ú n icam en 
te  la  ig n o ran c ia  e in c u ltu ra  t r a n s i to r ia  del 
seg u n d o  c re a b a  las d if ic u lta d e s  d e  in se rc ió n  
del p rim e ro . La ta re a  d e  los so c ia lis ta s  q u e 
d a b a  re d u c id a , en  ú l t im a  in s tan c ia , a u n a  
em p eñ o sa  e in teligen te la b o r  de o rgan izac ió n  
y de  ed u cac ió n  del p ro le ta r ia d o . El peso  
a p la s ta n te  que  é s te  d e b ía  n e c e sa r ia m e n te  
a d q u ir i r  en  la so c ied ad  c a p ita lís t ic a m e n te  
d e sa rro llad a , según  la visión re fo rm is ta , o los 
h ip o té tico s  ca tac lism o s h is tó rico s  a que e s ta 
b a  condenada, según la  v isión  revo luc ionaria , 
h a b r ía  de co n d u c ir a ese  p ro le ta riad o  a la  con
q u is ta  del p o d er y a  la co n stru c c ió n  del socia
lism o.

D ebido a  su in can sab le  ac tiv id ad  co tid iana, 
los so c ia lis ta s  lo g ra ro n  fo rm a r  u n  co n ju n to  
de in s tru m e n to s  de v id a  d e m o c rá tic a  co lec
tiva ta le s  com o  g rem io s  o b re ro s , so c ied ad es 
de so c o rro s  m u tu o s , c o o p e ra tiv a s  de co n su 
m o y de viviendas, c írc u lo s  socia lis tas, b ib lio 
teca s  y u n iv e rs id ad e s  p o p u la re s , e d ito r ia le s  
y p e r ió d ico s . S u p ie ro n  v in c u la r  la  p ro p a g a n 
d a  y la  ag ita c ió n  a la a cc ió n  in m e d ia ta  o r ie n 
ta d a  a  s a tis fa c e r  las n e c e s id a d e s  m ás a p re 
m ian te s  de los tra b a ja d o re s ,  fu n d a m e n ta l
m en te  de los u rb a n o s , m o v ilizad o s en b u e n a  
m ed id a  g ra c ia s  a e s ta  lab o r, p e ro  no p u d ie 
ro n  o su p ie ro n  d a r le  u n a  o rg an izac ió n  v e rd a 
d e ra m e n te  t r a n s fo rm a d o ra  a u n a  c lase  a la 
q u e  c o n tr ib u y e ro n  d ec id id a m e n te  a  c o n s ti
tu ir . No d isp o n ían  de u n a  teo ría  re v o lu c io n a
ria , ni c re ía n  v e rd a d e ra m e n te  en  la  p o s ib ili

dad  de  lo g ra r tra n s fo rm a c io n e s  de tip o  socia
lis ta  en  u n  fu tu ro  m ás o  m enos p rev isib le . E n 
el fondo  e ran  ra d ic a le s  de izq u ie rd a  y com o 
ta les d eb ie ro n  s o p o r ta r  de e se  selecto  n ú cleo  
de so c ia ld e m ó c ra ta s  e m ig ra d o s  a  A m érica, 
qu e  m ed ían  co n  el r a s e ro  de la  te o r ía  y de la  
p rá c tic a  de la so c ia ld e m o c ra c ia  eu ro p ea , e l 
c o n tra d ic to r io  p ro c e so  de c o n s titu c ió n  del 
m ov im ien to  o b re ro  y  d e  los p a r tid o s  so c ia lis
tas  en A m érica  L a tin a .

E n aq u e llo s  lu g a re s  donde p u d ie ro n  co n s
t i tu i r  o rg a n ism o s  p o lítico s  "m o d e rn o s" , p o r  
el ligam en  d o c tr in a r io  sob re  el que fu n d a ro n  
sus p ro p u e s ta s  o rg a n iz a tiv a s , los so c ia lis ta s  
lu ch a ro n  p o r el e je rc ic io  d e  la  d em o c ra c ia  
po lítica , p o r la  im p lan tac ió n  d e  sis tem as elec
to ra le s  que  re s p e ta ra n  la v o lu n tad  p o p u la r  y 
p o r reg ím en es  re p u b lic an o s  que im p id ie ra n  
el g o b ie rn o  de la  so c ied ad  a  trav és  de la v io
lencia  m ili ta r  o  el ce sa rism o . P riv ileg ia ro n  la  
co n stitu c ió n  de  p a r tid o s  políticos b a sa d o s  en  
u n a  c la ra  defin ición p ro g ram á tica  y re sp e tu o 
sos de la a u to n o m ía  d e  las in s titu c io n e s  de 
la sociedad  civil. D efend ieron  los d erech o s de 
las m in o ría s  p o lí tic a s  y b re g a ro n  p o r  u n a  
leg islación  social q u e  p ro teg ie ra  los d erech o s 
de los tra b a ja d o re s . P o s tu la ro n  m ed id as  eco 
n ó m icas  que, no  o b s ta n te  re c h a z a r  la  d i la ta 
ción excesiva  del p o d e r  del e s ta d o  y de la  
b u ro c rac ia , se d ir ig ían  a  in c re m en ta r la inde
p en d en c ia  del p a ís  co n  re sp ec to  al c a p ita l 
e x tra n je ro  y a m o d if ic a r  su  e s t ru c tu ra  eco
n ó m ica  y de c lases . De ahí q u e  p ro p u g n a ra n  
el im p u es to  a la  r e n ta  y a la h e ren c ia  y ta m 
bién un  im p u esto  te r r ito r ia l  d es tin ad o  a co m 
b a tir  el la tiíu n d ism o , que  co n sid e rab an  com o 
el o b s tácu lo  e sen c ia l p a ra  u n a  efec tiva  d em o 
c ra tizac ió n  de la  so c ied a d  y del es tad o .

II. RELACIONES CO NTINENTALES E INTERNACIONALES. 

A penas c o n s titu id o s , los g ru p o s  o p a r tid o s  
so c ia lis tas  la tin o am erican o s  t ra ta ro n  de re la 
c io n a rse  en tre  sí y con  la In te rn a c io n a l O b re
r a  y S o c ia lis ta  de la  que, fo rm a lm e n te  o no, 
se sen tía n  m ie m b ro s  p len o s. D esde fines de  
siglo el P a r tid o  S o c ia lis ta  a rg e n tin o  m a n tu 
vo u n a  re lación  s is tem ática  y p erm an en te  con 
la  II In te rn a c io n a l. P a rtic ip ó  con d e leg ac io 
nes p ro p ia s  o h ac ié n d o se  re p re s e n ta r  p o r  
o tro s  p a r tid o s  en  c a s i to d o s los co n g reso s  de  
la II In te rn a c io n a l, o c u p a n d o  un p u e s to  p e r 
m a n e n te  en las  se s io n es  del B u ró  S o c ia lis ta  
In te rn ac io n a l, d esd e  1901 h a s ta  los u m b ra le s



de la p r im e ra  g u e r ra  m u n d ia l. A unque de 
m an era  m ás d isco n tin u a  p a r tic ip a ro n  de este  
o rg a n ism o  in te rn a c io n a l las ag ru p a c io n e s  
soc ia lis tas ch ilena , b rasileñ a , u ru g u ay a , bo li
v iana y h a s ta  m ex ican a . D espués d e  la p rim e
ra  g u erra  m u n d ia l s igu ieron  siendo  m iem bros 
del nuevo  o rg a n ism o  re c o n s titu id o  los p a r t i 
dos de A rg en tin a , U ru g u ay  y C hile, fu n d a d o  
en  1933 a p a r t i r  d e  u n a  d iv e rs id a d  de  g ru p o s  
p re e x is te n te s . C u an d o  en  1951 se  re c o n s titu 
ye en  F ra n c fo r t  la  In te rn a c io n a l S o c ia lis ta , 
só lo  c o n ta rá  con  la  ad h e s ió n  de los so c ia lis 
ta s  arg en tin o s, y h a s ta  los años se sen ta  de  los 
u ru g u ay o s . La re a c tiv a c ió n  de la  v id a  d e  la 
In te rn a c io n a l y  su  in te ré s  c re c ie n te  p o r  A m é
ric a  L a tin a  en  los añ o s  s e te n ta  d a rá  com o 
re su lta d o  u n a  e ta p a  n u ev a  en  la  re la c ió n  de 
ta l o rg a n ism o  con  u n a  m u ltip lic id a d  d e  fo r
m ac io n es  so c ia lis ta s  y p o p u la re s  la tin o a m e 
r ic a n as  d e  a n tig u a  o re c ie n te  d a ta  y cu y as 
d efin ic io n es  id eo ló g icas  son  g en é ric a m e n te  
s o c ia ld e m ó c ra ta s  (v. socialdemocracia lati
noamericana).

En el p lan o  c o n tin e n ta l e x is tie ro n  v a r ia s  
te n ta tiv a s  in fru c tu o sa s  p o r  e s ta b le c e r  u n  
o rg an ism o  co o rd in a d o r de los p a r tid o s  socia
listas la tin o am erican o s. E n  1919, y con la asis
te n c ia  de  d e leg ad o s de P a rag u ay , B oliv ia, 
P erú , C hile y U ruguay , fu e  co n v o cad a  a  in i
c ia tiv a  del P a r tid o  S o c ia lis ta  de  A rg e n tin a  la 
P r im e ra  C o n fe ren c ia  S o c ia lis ta  y O b re ra  
P a n a m e r ic a n a  q u e  sesio n ó  en B u en o s A ires. 
Sin em bargo , la  c r is is  a b ie r ta  en el m ovim ien
to  o b re ro  y soc ia lis ta  a  p a r t i r  de la  revolución  
de o c tu b re  y la c reac ió n  de los p a r tid o s  com u
n is ta s  y de la  II I  In te rn a c io n a l im p id ió  que 
se re a liz a ra  la n u ev a  co n fe re n c ia  p ro g ra m a 
d a  p a r a  dos añ o s  d esp u és . En 1946 se re a liz a  
en S an tiago  de Chile un  C ongreso  de p a rtid o s  
so c ia lis tas  y p o p u la re s  cuyos re s u lta d o s  q u e
d a n  in v a lid ad o s  d eb id o  a  la  ileg a lizac ió n  de 
dos de  su s  o rg a n ism o s  m ás  im p o rta n te s : el 
P a rtid o  A cción D em o crá tica , en  V enezuela , y 
el a p r a , en  P erú . D esde 1955 ex is tió  u n  S ec re 
ta r ia d o  L a tin o a m e ric a n o  de la  In te rn a c io n a l 
S o c ia lis ta  que  se  ex tin g u ió  p o co s  añ o s d es
pu és, c u a n d o  la  ex p a n s ió n  c o n tin e n ta l  de la  
e x p e rien c ia  de  la  rev o lu c ió n  c u b a n a  p ro v o có  
u n  tra s to c a m ie n to  ideo lóg ico  y o rg a n iz a tiv o  
de to d a s  las  fo rm a c io n e s  de iz q u ie rd a .

m . e l  s o c ia l is m o  a r g e n t i n o . Es é s t a  l a  e x p e r i e n 

c i a  m á s  t e m p r a n a  y  p r o l o n g a d a  e n  e l  t i e m p o

d e  fo rm ac ió n  d e  un  p a r tid o  s o c ia lis ta  b a s a 
do en las ex p e rien c ia s  a lem ana , ita lian a  y  b e l
ga. E n 1894, y b a jo  la  d irec c ió n  del m éd ico  
J u a n  B. J u s to  (1865-1928), se fu n d ó  el p e r ió 
d ico  so c ia lis ta  La V anguardia , en  to rn o  al 
cu a l, y com o  re s u lta d o  de la  in te g ra c ió n  de 
u n a  se r ie  de ag ru p a c io n e s  d e  tr a b a ja d o re s  
a rg e n tin o s  y  e x tra n je ro s , se c o n s ti tu y ó  en  
1895 el l lam ad o  P a r tid o  S o c ia lis ta  O b re ro  
A rg en tin o , t í tu lo  del q u e  luego se  e lim in a ro n  
los dos ú ltim o s  ad itam en to s . Un año  después, 
en  su  p r im e r  c o n g reso , e s tab le ce  su  d e c la ra 
c ió n  de p rin c ip io s , e s ta tu to s  y p ro g ra m a , que 
a u n q u e  m o d ificad o s  v a r ia s  veces en  los añ o s  
su cesiv o s se m a n tie n e n  en s u  e se n c ia  h a s ta  
el p re sen te . E n dicho congreso  se define com o 
el p a r tid o  d e  los tra b a ja d o re s  o rg a n iz ad o s  
p a ra  la  co n q u is ta  del p o d er po lítico  y la  socia
lizac ión  de  los m ed io s  de  p ro d u c c ió n .

E n  1904, cu a n d o  e ra  to d av ía  u n a  p e q u e ñ a  
o rg a n iz ac ió n  p o lítica , log ra  im p o n e r  com o 
d ip u tad o , p o r  la  c irc u n sc rip c ió n  o b re ra  de  la 
B oca, a l d o c to r  A lfred o  L. P a lac io s , q u e  fu e  
en  ta l se n tid o  el p r im e r  re p re s e n ta n te  so c ia 
lis ta  a  u n  p a r la m e n to  la tin o a m e ric a n o . La 
ex cep c io n a l la b o r  d e sp leg a d a  p o r  P a lac io s , 
q u e  m e d ia n te  u n a  e s tre c h a  v in cu lac ió n  con 
sus re p resen ta d o s  hizo a p ro b a r  d isposic iones 
leg is la tiv as  fu n d a m e n ta le s  co m o  el d esc an so  
d o m in ica l y la  p ro te c c ió n  al t ra b a jo  fe m e n i
no  e in fan til, ad em ás d e  p ro y e c ta r lo  a l p lan o  
n ac io n a l co m o  u n a  d e  las m ás  d e s ta c a d a s  
fig u ra s  d e  la  d e m o c rac ia  a rg e n tin a , m o s tró  
a su  p a r tid o  com o u n a  fu e rz a  d isc ip lin a d a , 
d e m o c rá tic a  y co n se cu en te  d e fe n s o ra  d e  los 
in te re se s  d e  los tra b a ja d o re s .  A ños d e sp u é s , 
c u a n d o  la p re s ió n  de  u n  m o v im ien to  o b re ro  
en  a scen so  y la  o p o sic ió n  del P a r tid o  R ad ica l 
(v. radicalismo latinoamericano) al d e sc o n o 
c im ien to  de la  v o lu n tad  p o p u la r, e je rc id a  p o r 
un  rég im en que u su fru c tu a b a  u n  o rd e n am ien 
to  e le c to ra l v iciado , im p o n g a  el vo to  u n iv e r 
sal, s e c re to  y o b lig a to rio , el P a r t id o  S o c ia lis 
ta  su rg irá  de  las elecciones p a r la m e n ta r ia s  de 
1912 com o la  te rc e ra  fu e rza  p o lític a  del país, 
luego de los rad ica le s  y co n se rv ad o res , m ay o 
r i ta r ia  p o r  m u ch o s  añ o s  en la  c iu d a d  c a p ita l  
de la  R ep ú b lica . P o r e sa  m ism a  época, el p a r 
tid o  c o n ta b a  con  m ás de 4 000 m iem b ro s , u n  
p e r ió d ic o  (La V anguard ia ) d e  u n a  g ra n  d ifu 
sión  n ac io n a l, u n a  re v is ta  b im en su a l y  v a rio s  
s e m a n a rio s  en  d iv e rso s  lu g a re s  del p a ís . P o r 
su  n e to  p e rfil p ro g ra m á tic o , p o r  la  e lev ad a



d isc ip lin a  de s u s  m ilita n te s  y p o r  la  p e rm a 
n e n te  la b o r  de e d u c a c ió n  id eo ló g ica  y p o líti
ca  que desp legaban  su s  o rg an ism o s en el seno 
d e  la  so c ied ad  civil, el P a r tid o  S o c ia lis ta  fue, 
co n  p len o s  d erech o s, e l p r im e r  p a r tid o  p o lí
tico  m o d e rn o  d e  su  p a ís  y del co n tin en te .

S u  fu n d a d o r  y  d ir ig e n te  m ás  re sp e ta d o  
d u ra n te  la s  t r e s  p r im e ra s  d éc ad as  del siglo, 
J u a n  B. Ju s to , r e p re s e n ta  in d isc u tib le m e n te  
u n  caso  p a r tic u la r  en  e l s. la tin o am erican o  no 
só lo  p o r  la  ex c ep c io n a lid ad  de  su  nivel in te 
lectua l, sino  p o rq u e  en  n in g ú n  o tro  p a ís  logró 
c o a g u la rse  en  to m o  a  u n a  p e rso n a lid a d  eq u i
p a ra b le  u n  n ú cleo  d ir ig e n te  com o el que lide
ró  p o r  m u ch o s  años a l  P a r tid o  S o c ia lis ta  
a rg en tin o . V incu lado  e s tre c h a m e n te  al m ov i
m ien to  so c ia lis ta  in te rn ac io n a l, le c to r  asiduo  
de las p rin c ip a le s  pub licac iones sociales e u ro 
p eas y  a m erican a s , e s tu d io so  de  la  p ro b lem á
t ic a  te ó r ic a  y  p o lí tic a  de  los m o v im ien to s  
so c ia le s, t r a d u c to r  de  E l  ca p ita l ya  a fin es  de 
sig lo , J u s to  fu e  u n a  de la s  g ra n d es  f ig u ra s  de 
la  II In te rn a c io n a l. C om o o tro s  p e n sa d o re s , 
t r a tó  de  m a n te n e r  u n a  re la c ió n  c r ít ic a  con  la  
d o c tr in a  de M arx , d e fin ié n d o se  a  sí m ism o  y 
al p ro p io  p a r tid o  com o so c ia lis tas  que en co n 
tr a b a n  en M arx , p e ro  ta m b ié n  en o tro s  p e n 
sad o re s , u n  c o n ju n to  d e  ideas y de p ro p u e s 
ta s  ú ti le s  p a ra  re a l iz a r  el p ro p ó s ito  al que  
ded icó  to d a  su  c a p a c id a d  c r ít ic a  y su  v o lu n 
ta d  de  lucha: el de c r e a r ,  en  las  co n d ic io n es  
esp ec íficas  de la  so c ied a d  a rg en tin a , un  m ovi
m ie n to  soc ia l d e  d e f in id o  c a rá c te r  so c ia lis ta  
y  u n  c u e rp o  de  id ea s  que, s in te tiz a n d o  los 
co n o c im ien to s  a p o r ta d o s  p o r  la  c ien c ia  y los 
d e riv a d o s  de la  ex p e rie n c ia  del p ro p io  m ov i
m ien to , se  c o n s t i tu y e ra  en  u n a  g u ía  c e r te ra  
p a r a  a lc a n z a r  el o b je tiv o  fin a l de  u n a  socie
d ad  so c ia lis ta .

H a s ta  el ad v e n im ien to  del p e ro n ism o  (v.), 
en  1945, el s. a rg e n tin o  fu e  la  p r in c ip a l fu e r 
za de izq u ie rd a  co m p itien d o  con  los co m u n is
ta s  p o r  la  d irecc ió n  d e l m o v im ien to  o b re ro  
y p o p u la r . L u ch an d o  en  un p r in c ip io  c o n tra  
los a n a rq u is ta s  en  los m ed io s o b re ro s  y co n 
t r a  los rad ic a le s  en el te r re n o  po lítico , el P a r
tid o  S o c ia lis ta  se tra n s fo rm ó  en  u n a  g ra n  
c o rr ie n te  d em o crá tica  en  cuyo seno se fo rm a 
ro n  in te lec tu a le s  que co n trib u y e ro n  dec isiva
m e n te  a  la  fo rm a c ió n  d e  u n  p en sa m ie n to  de  
tra n s fo rm a c ió n  socia l en  A rg en tin a  y en  to d o  
el c o n tin en te . A los n o m b re s  y a  c ita d o s  de  
J u a n  B. J u s to  y A lfredo  L. P a lac io s  d eb em o s

a g re g a r  los de  E n riq u e  del V alle Ib e r lu c e a  y 
José In g en ie ro s , a u to r  este  ú ltim o  de ensayos 
im p o r ta n te s  so b re  e l d e sa rro llo  p o lítico  y 
social d e  su p a ís , c o m o  La evo lu c ió n  de las 
ideas a rg en tin a s  y S o c io lo g ía  argentina, q u e  
d e s p e r ta ro n  en  los m ed io s  in te le c tu a le s  el 
in te ré s  p o r  el co n o c im ien to  del m arx ism o  y 
de  la d o c tr in a  so c ia lis ta .

D esde su  n a c im ie n to  el s. a rg e n tin o  su fr ió  
u n a  in te rm in a b le  s e r ie  de c ism as y d iv isiones 
que  lo co n d u je ro n  p rá c tic a m e n te  a s u  d isg re 
gación en  los añ o s sesen ta , s itu ac ió n  d e  la  que  
aún  no h a  logrado  e sc a p a r  no  o b s tan te  las te n 
ta tiv as p re sen te s  de reun ificación . E n  1918 las 
co rrien te s  de izq u ie rd a  que d esd e  1912 se fu e 
ro n  p e r f i la n d o  en su  in te r io r  ro m p ie ro n  co n  
la  d irec c ió n  p a r t id a r ia  que  re h u s a b a  el a p o 
yo a  la  rev o lu c ió n  d e  o c tu b re  y la p a r t ic ip a 
ción  en  la III  In te rn a c io n a l y  fo rm a ro n  u n  
nuevo  p a r tid o  que, d e n o m in ad o  in ic ia lm e n 
te P a rtid o  S o cia lis ta  In te rn ac io n a l, ad o p tó  en
1920 el n o m b re , q u e  au n  co n se rv a , de  P a r t i 
do  C o m u n ista .

iv. o t r a s  o r g a n i z a c i o n e s  s o c ia l i s t a s . E s en U ru 
gu ay  d o n d e  d esd e  in ic io s  d e l sig lo  ex is te  u n  
p a r tid o  so c ia lis ta  q u e , sin la  g rav ita c ió n  del 
a rg e n tin o , re p ro d u c e  s ig n ifica tiv am en te  la  
ex p e rien c ia  de  éste. D esde 1896 ex is tían  ya en  
M o ntev ideo  a lg u n o s  g ru p o s  so c ia lis ta s  c u y a  
la b o r  p e rm it ió  que e n  d ic iem b re  de  1904, y 
b a jo  el lid e ra zg o  d e  u n  in te le c tu a l p re s tig io 
so co m o  E m ilio  F ru g o n i (1880-1969), se co n s
t i tu y e ra  el C en tro  C arlo s  M arx  y en  1910 el 
P a r tid o  S o c ia lis ta  U ru g u ay o , que e se  m ism o  
año  c o n c u rre  a  la s  e lecc io n es c o n q u is ta n d o  
u n a  b a n c a  p a r la m e n ta r ia .  A poyando  c r í t ic a 
m e n te  la s  re fo rm a s  eco n ó m icas , so c ia les  e 
in s titu c io n a le s  im p u lsa d a s  p o r  el g o b ie rn o  
d e m o c rá tic o  de J o s é  B a tlle  y O rdóñez, el 
so c ia lism o  lu ch ó  p o r  la  ex ten s ió n  de  é s ta s  a 
la c lase  t ra b a ja d o ra  y p o r m a n te n e r  u n a  a u to 
n o m ía  p o lític a  y  o rg a n iz a tiv a  de los s in d ic a 
to s  o b re ro s  y del p ro p io  p a rtid o . E n  su  d ec la 
rac ió n  d e  p rin c ip io s  el s. co locó  en u n  p r im e r  
p lan o  la  n e c e s id ad  d e  tr a n s fo rm a r  la  e s t ru c 
tu ra  a g ra r ia  y de im p u lsa r  la  c reac ió n  de u n a  
c la se  d e  p eq u eñ o s  p ro p ie ta r io s  ru ra le s .  P a ra  
los s. u ru g u a y o s  el d e s tin o  d e  la d e m o c ra c ia  
socia l y  p o lític a  re p o sa b a  en  la  c a p ac id ad  de 
la jo v en  re p ú b lic a  de  p ro v o c a r  u n a  t r a n s f o r 
m ac ió n  que  p e r m it ie r a  fu n d a r la  so b re  o tro s  
c im ien to s  q u e  los del la tifu n d io . La c o n s tru c 



ción d e m o c rá tic a  d eb ía  e n c o n tra r  u n a  “n u e
va s u s ta n c ia  en  la  v id a  d e  la n ac ió n " , en  " las  
m a sa s  p ro le ta r ia s  u rb a n a s  y  en  la  c lase  
m edia, e sp ec ia lm en te  del sec to r in te le c tu a l” , 
las fu e rz a s  so c ia le s  q u e  p e rm itie ra n  co n v e r
ti r la  en  u n  p ro c e so  c o n s ta n te  e ir re v e rs ib le . 
En ca so  c o n tra r io , la  d e m o c ra c ia  u ru g u a y a , 
sólo s e r ía  " u n a  co n s tru c c ió n  en  la  a r e n a ” 
(E m ilio  F ru g o n i, La revo lu c ió n  del m achete , 
p. 143). E n  ta l sen tid o , el s. u ru g u a y o  fu e  la 
p r im e ra  y  p o r  la rg o s  añ o s la ú n ic a  o rg a n iz a 
ción p o lítica  q u e  hizo de  es te  tem a  u n  elem en
to  c e n tra l  de  s u  p e n sa m ie n to  y de su  acción . 
S in  em b arg o , n u n c a  p u d o  e sc a p a r  de su  fu e r 
te y c o n s tr ic t iv a  e n v o ltu ra  u rb a n a  p a ra  
ex p a n d ir  su  acc ió n  a  u n  m u n d o  ru r a l  c a ra c 
te r iz a d o  p o r  la  a u se n c ia  de un  ca m p e s in ad o  
sed ien to  de t ie r ra ,  es d ec ir, p o r  la  in ex is ten 
cia  de la  ú n ic a  fu e rz a  socia l in tr ín s e c a m e n te  
in te re sa d a  en  un  p ro y e c to  de tra n s fo rm a c ió n  
ag ra r ia  ta n  ra d ic a l com o la  que  p ro p u g n ab an .

El P a r tid o  S o c ia lis ta  n u n c a  p u d o  s e r  en la  
re a lid a d  u ru g u a y a  de  su  tiem p o  u n a  fu e rz a  
p o lític a  con  ta l g ra v ita c ió n  te ó ric a  y p o lític a  
com o p a r a  t r a n s fo rm a rs e  en la  co lu m n a  v e r
te b ra l de u n  fu e r te  m o v im ien to  o b re ro  y 
p o p u la r  en  fa v o r  de la  t r a n s fo rm a c ió n  a g ra 
ria. Ni las c o r r ie n te s  q u e  su s te n ta b a n  el batl- 
Iism o (v. radicalismo latinoamericano), ni el 
a n a rc o s in d ic a lism o  (v. anarquismo latinoa
mericano) e n tre  los tra b a ja d o re s ,  p u g n ab a n  
p o r  u n a  so lu c ió n  sem ejan te . F ren te  a e s ta s  
dos g ra n d es  fu e rz a s  q u e  h eg em o n izab an  el 
m u n d o  de las c la se s  su b a lte rn a s , el so c ia lis 
m o sólo  p u d o  s e r  u n a  fo rm a c ió n  p o lític a  
p eq u eñ a , p e ro  in flu y en te ; déb il, p e ro  re sp e 
tado , c la m a n d o  p o r  u n  p ro y e c to  de n ac ió n  
cu y a  p e re n to r ie d a d  n ad ie , sa lvo  ellos, a lc a n 
zab a  a v is lu m b ra r .  S u  p ro g ra m a  de acc ió n  
p rá c tic o  fue, en  esen cia , la  lu ch a  c o n s ta n te  
p o rq u e  se re s p e ta ra n  p le n a m e n te  los in te re 
ses de la s  c la se s  p o p u la re s  y en  p r im e r  lu g a r 
de los t r a b a ja d o re s .  E n  h éch o s  el s. no  p u d o  
a p a r ta r s e  d e m as ia d o  de esa  fu n c ió n  q u e  lo 
c o n v irtió  m ás e n  un  c írc u lo  d e  d o c to s  in f lu 
y en tes  que  en  lo s  re p re s e n ta n te s  p o lítico s  de 
los o b re ro s  u ru g u a y o s .

P a r tid o  de c u a d ro s  o m ás b ien  de e lem e n 
tos in te lec tu a les sin  so p o rtes  sign ificativos de 
m asa , el P a r tid o  S o c ia lis ta  v a lía  p o r  su  p re s 
tig io  en  el ca m p o  de las  ideas y p o r  la  d o c tr i
na  que su s te n ta b a . Su  crec im ien to  en la  socie
d ad  u ru g u a y a  fu e  ex cesiv am en te  len to . P ac i

fis ta  d u ra n te  la  p r im e ra  g u e r ra  m u n d ia l, 
re su e lv e  m a y o rita r ia m e n te  in g re s a r  a  la  II 
In te rn a c io n a l en  1920 y un  añ o  d e sp u é s  c o n 
v e r tirs e  en  P a r tid o  C o m u n ista . La m in o ría , 
en cab ezad a  p o r  F ru g o n i, re su e lv e  p e rm a n e 
ce r fiel a los p rin c ip io s  y al p ro g ram a  del viejo 
p a r tid o  y re c o n s t itu ir lo  con el m ism o  n o m 
bre . E n la  d é c a d a  de los t r e in ta  ha  c o n c lu id o  
su  e ta p a  de re o rg an izac ió n  a u m e n ta n d o  sus 
efectivos y su  peso  po lítico  a  un  p u n to  ta l que  
p u ed e  t ra n s fo rm a r  a  su  sem an a rio  E l S o l  en  
un  co tid ian o . En los años se se n ta , la  ex p a n 
sión de la ex p e rien c ia  rev o lu c io n a ria  cu b a n a  
y del castrismo (v.) p ro v o ca  u n a  n u ev a  d iv i
sión en  el v iejo  tro n co  p a r tid a r io  del q u e  a c a 
b an  m a rg in á n d o se  los se c to re s  m ás t ra d ic io 
n ales y el p ro p io  F ru g o n i. E l P a rtid o  S o c ia 
lis ta  s e rá  en  a d e la n te  u n a  fu e rza  p o lític a  de  
o r ie n ta c ió n  a n tim p e ria lis ta , n a c io n a lis ta  y 
revo luc ionaria , e s trech am en te  v in cu lad a  a  las 
ex p e rien cia s  de la  nueva izq u ie rd a  la tin o a m e 
rican a .

E n Chile, y  com o  re s u lta d o  de u n a  p e rs is 
te n te  la b o r  de  a g ita c ió n  en los m ed io s  o b re 
ro s  re a liz a d a  p o r  el tip ó g ra fo  L u is E m ilio  
R e c a b a rre n  (1876-1924) se fu n d ó  en  1912 el 
P a r tid o  S o c ia lis ta  O brero , al q u e  se a d h ir ie 
ro n  los se c to re s  m ás  ra d ic a liz ad o s  del P a r t i 
do D em o crá tico  y g ru p o s  d isp e rso s  q u e  ya a 
fin es  del s ig lo  p a sa d o  h ab ían  in te n ta d o  d a r  
fo rm a  o rg á n ic a  a  la  ten d en c ia  so c ia lis ta . 
H ab ien d o  lo g ra d o  c ie r ta  im p la n ta c ió n  e n tre  
los o b re ro s  del s a litre , en  el n o r te  del p a ís  en
1921 se tra n s fo rm ó  en  P a rtid o  C o m u n ista . La 
fu n d a c ió n  d e  u n  n u ev o  p a r tid o  s o c ia lis ta  fue 
u n a  r e s u l ta n te  de la  ex p e rien c ia , ex c es iv a 
m en te  b rev e  p e ro  ilu s tra tiv a  del e s tad o  de án i
m o de la s  c la se s  p o p u la re s , d e  la “ re p ú b lic a  
so c ia lis ta ” su rg id a  de u n a  re v u e lta  m ili ta r  el 
4 d e  ju n io  d e  1932. E n  1933 se c o n s ti tu y e  el 
P a r tid o  S o c ia lis ta  s o b re  la b a s e  de la  fu sió n  
de g ru p o s  p ro v e n ie n te s  de  la  iz q u ie rd a  r a d i
ca l y de d iv is io n es  p ro d u c id a s  en  el in te r io r  
del P a r tid o  C o m u n is ta . El n u ev o  o rg a n ism o  
p ro tag o n iz a rá , pocos años después, ju n to  con 
los c o m u n is ta s  y los rad ica le s , la p r im e ra  
ex p e rien c ia  la tin o a m e ric a n a  de F re n te  P o p u 
la r . D esde 1957 en  a d e la n te , y luego de h a b e r  
s u p e ra d o  d iv is io n es  in te rn a s  que  e s te r i l iz a 
ro n  en  b u e n a  p a r te  su  acción  p o lític a , el p a r 
tido  re u n if ic ad o  e s tab le ce rá  con  los co m u n is 
ta s  u n a  a lian z a  que, b a jo  d is tin ta s  fo rm a s , se 
m a n te n d rá  au n  h a s ta  el p re sen te .



El P a rtid o  S o c ia lis ta  h a  m an ten id o  s iem p re  
u n a  a c ti tu d  c r ític a  f re n te  a la s  e x p e rien c ia s  
de la  II  y III In te rn a c io n a l, m a n te n ié n d o se  al 
m a rg e n  de e lla s  y c o n  u n a  p o lí tic a  c o n tin e n 
tal e in te rn a c io n a l p ro p ia . Así su  d ec la rac ió n  
de  p r in c ip io s  se ñ a la  que “ la  d o c tr in a  s o c ia 
lis ta  es de c a rá c te r  in te rn a c io n a l y exige u n a  
acc ió n  so lid a r ia  y c o o rd in a d a  de los t r a b a ja 
d o re s  del m u n d o . P a ra  in ic ia r  la re a liz ac ió n  
de e s to s  p o stu lad o s, e l P a rtid o  S o cia lis ta  p ro 
p u g n a rá  la u n id ad  eco n ó m ica  y po lítica  de los 
p u eb lo s  del c o n tin e n te  p a r a  lleg ar a la  F ed e 
ra c ió n  de R e p ú b lic a s  S o c ia lis ta s  del C o n ti
n en te  y a la c reac ió n  de u n a  eco n o m ía  a n tim 
p e ria lis ta " . A firm a ad em ás en  lo  nac ional que  
" d u ra n te  el p ro ceso  d e  tra n s fo rm a c ió n  to ta l  
del s is te m a  es n ec e sa r ia  u n a  d ic ta d u ra  de t r a 
b a ja d o re s  o rg a n iz a d o s" . E n 1970, u n a  c o a li
c ión  de  c in co  p a r t id o s  v e r te b ra d a  en to rn o  a 
la  a lian z a  so c ia lis ta -c o m u n is ta  y d e n o m in a 
da U n id ad  P o p u la r, im p o n e  com o n u ev o  p r e 
sid en te  de la  R ep ú b lica  al so c ia lis ta  S a lv ad o r 
A llende, que in te n ta  in s tru m e n ta r  un  p ro g ra 
m a de p ro fu n d a s  re fo rm a s  de e s t ru c tu r a  
a b o r ta d o  p o r  el g o lp e  m ili ta r  de 1973.

O tra s  ex p e rien c ia s  de fo rm a c ió n  de p a r t i 
dos s o c ia lis ta s  en lo s  m a rc o s  de la II I n te r 
n ac io n a l, casi to d as  in f ru c tu o s a s  o de m uy  
b reve d u rac ió n , se p ro d u je ro n  en  B rasil, C uba 
y M éxico. E n  los a ñ o s  vein te , y v in cu lad o s  a 
la III  In te rn a c io n a l, se  co n s titu y e n  p a r tid o s  
so c ia lis ta s  en  E c u a d o r, C o lom bia  y P erú . E n  
los a ñ o s  se sen ta , a p a r t i r  de  las p ro fu n d a s  
recom posic iones que g enera  en  las izqu ierdas 
la tin o am eric an as  la  ex p an sió n  del c a s tr ism o , 
su rg e n  p rá c tic a m e n te  en  to d o s  los p a íses  del 
c o n tin e n te  n u ev as fo rm a c io n es  so c ia lis ta s  
que, no  o b s ta n te  m a n te n e r  m u ch as  de  e lla s  
v in cu lac io n es  id eo ló g icas  o  p o lític a s  con los 
d is tin to s  b lo q u es  ideo lóg icos em erg en tes  de 
la  fra g m e n ta c ió n  del m o v im ien to  co m u n is ta  
in te rn a c io n a l, no  se re co n o cen  e n te ra m e n te  
com o h e re d e ra s  de la s  trad ic io n e s  de  la II o 
de la III  In te rn a c io n a l.
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[JO SÉ ARICO]

socialización política

i. d e f i n i c i ó n . La ex p resió n  "s. p o lític a ” h a  sido 
a d o p ta d a  p a r a  in d ic a r  aq u e l c o n ju n to  de 
e x p e rien c ia s  q u e  en  el c u rso  del p ro c eso  de 
fo rm ació n  de la id en tid ad  social del individuo 
c o n tr ib u y e n  en  p a r t ic u la r  a p la s m a r  la  im a
gen q u e  tien e  de  sí m ism o  en los e n f re n ta 
m ien to s  con  el s is te m a  p o lítico  y a l d e f in ir  la 
re la c ió n  q u e  in s ta u ra  co n  las in s titu c io n e s  
p o lític a s . L as o r ie n ta c io n es , las  em ociones, 
la s  a c ti tu d e s  h a c ia  los d iv e rso s  o b je to s  de  la 
p o lítica , la s  c a p a c id a d e s  co g n itiv as  y e x p re 
sivas n ecesaria s  a  cad a  acción  po lítica  son  por 
lo  ta n to  c o n s id e ra d a s  co m o  el re s u lta d o  de 
u n  p ro c eso  de fo rm a c ió n -ap ren d iza je  social 
que, si se ex tien d e  a  to d o  lo  la rg o  de  la  vida, 
al igual q u e  o c u r re  p a r a  c a d a  p ro c e so  s im i
la r , co n o ce  de to d o s m o d o s  e ta p a s  b ien  sig
n ifica tiv as , in flu en c ia s  p a r tic u la re s , m o m en 
tos de ace lerac ió n  o de estasis. F in  de los e s tu 
d ios de  c ie n c ia  p o lític a  es el d e s c r ib ir  n i m ás ' 
ni m en o s q u e  la s  m o d a lid a d e s  de  e s te  p ro c e 
so, id e n tif ic a r  su s  co n ten id o s  m ás im p o rta n 
tes, las e ta p a s  y las  in flu en c ia s  ca p ita le s .

Si la  re la c ió n  in d iv id u o - in s titu c io n es  p o lí
tic a s  es im p o r ta n te  p a r a  to d a  la  fo rm ac ió n  
p o lític a  y en  c u a lq u ie r  s itu ac ió n  h is tó ric a , se 
vuelve c e n tr a l  en  los s is te m a s  d em o crá tico - 
re p re sen ta tiv o s  cuyo fu n c io n am ien to  re g u la r 
re q u ie re  la  ac tiv a  p a r tic ip a c ió n  de  los c iu d a 
danos en el p ro ceso  po lítico  y, p o r consigu ien
te, la p o ses ió n  p o r  p a r te  de é s to s  de  m o tiv a 
ciones, v a lo res , h a b ilid a d e s  y co n o c im ien to s

fa v o rab le s  a  ta l p a r tic ip a c ió n . E n  e s to s  s is 
tem as, p o r  ello, la s. po lítica  no  sólo es u n  p ro 
b lem a  de  m a y o r re liev e  que en  o tra s  fo rm a s  
de  g o b ie rn o  h is tó r ic a m e n te  e x is te n te s  y q u e  
h a n  ex is tid o , s ino  tam b ién  u n  fe n ó m e n o  de 
m ay o r co m p le jid ad  re sp ec to  de  p o r  lo m enos 
dos a sp e c to s  que, a u n q u e  conexos, p u ed e n  
c o n s id e ra rs e  a n a lític a m e n te  d is tin to s : el de 
la ac ep tac ió n  o no del s istem a, es d e c ir  el p ro 
b lem a  de  su  leg itim id ad , y el de  la  fo rm a c ió n  
de in d iv id u o s-su je to s  p o lítico s  c a p ace s  y d is 
p u e s to s  a  p a r tic ip a r  en  el p ro c e so  p o lítico  
d e m o c rá tico . S o b re  to d o  p o r  e s ta  ra z ó n  —y 
no  só lo  p o rq u e  las in v es tig ac io n es  al re sp e c 
to  h ay a n  s id o  d e sa rro lla d a s  p o r  e s tu d io so s  
in te re sa d o s  so b re  to d o  en el m o d o  de fu n c io 
n a m ie n to  de  la s  d e m o crac ia s  r e p r e s e n ta t i 
vas— es p o r  lo que  los in te rro g a n te s  teó rico s  
y los re s u lta d o s  de in v es tig ac ió n  e m p ír ic a  
re lac io n ad o s  con la fo rm ació n  de  la id en tid ad  
p o lític a  d e  los in d iv id u o s se  m u ev en  casi 
exc lusivam en te  d en tro  de un un iv erso  q u e  tie
ne com o p u n to  de re fe re n c ia  fu n d a m e n ta l  la 
f o r m a  d e m o c r á t i c o - r e p r e s e n ta t i v a  de  
gob iern o .

ii. c o n t e n i d o s  d e l  e s t u d i o  p o l í t i c o . Con b a se  en 
los re s u lta d o s  de p o r  lo m en o s un  tre n te n io  
de reflex iones e  investigaciones em p íricas , los 
e s tu d io so s  de s. p o lític a  d is tin g u en , e n t r e  el 
co n ju n to  de e lem en to s  que son  ob je to  d e  e s tu 
d io  p o lítico , t r e s  n ú c leo s  de o r ie n ta c ió n  p a r 
t ic u la rm e n te  s ign ifica tivos ta n to  a  e fec to s  de 
la  le g itim id a d  del s is te m a  p o lítico  c u a n to  en 
re la c ió n  con  la  acción  p o lític a  de los s u je to s  
p e r te n e c ie n te s  al s is tem a . E l p r im e ro  de 
é s to s , c o n s id e ra d o  tam b ié n  com o el p r im e r  
n ivel de la  id e n tid a d  p o lític a  in d iv id u a l, se 
conoce com o orien tación  hacia  la co m u n id a d  
y c o m p re n d e  aq u e l co m p le jo  de n o c io n es  y 
valo res que p e rm iten  d is tin g u ir  al p ro p io  g ru 
po  de  los d em ás, id en tif ic a rse  con  su s  s ím b o 
los m ás  v is ib les , d e s a r ro l la r  u n  se n tid o  de 
p e r te n e n c ia  y de le a lta d  h ac ia  ellos, de  so li
d a r id a d  en la  co n fro n ta c ió n  con  los o tro s  
m iem b ro s . El seg u n d o  nivel, l lam ad o  o r ien 
tación  hacia  el rég im en, co n tem p la  en  c a m 
b io  la ev o lu c ió n  de a c titu d e s  e sp e c íf ic a s  en 
la  co n fro n tac ió n  del b ien  p o lítico  de la  co m u 
n id ad , la  a c e p tac ió n  o no de los co n c ep to s  
ideo lóg icos q u e  lo  ju s tif ic an , de  su s  m e c a n is 
m os in s titu c io n a le s , d e  los cód igos de co m 
p o r ta m ie n to  p re s c r i to s , a d e m á s  de la  a d q u i



s ic ió n  d e  las c a p a c id a d e s  p a r a  a c tu a r  p o líti
c a m e n te  u tiliz a n d o  e so s  cód igos. El te rc e r  
n ivel, f in a lm en te , se re f ie re  a  las  a c ti tu d e s  
f re n te  a  q u ien es , con  b a se  en  los cód igos de  
c o m p o rta m ie n to  p re s c r ito s  y a  las in s titu c io 
nes consiguien tes, o cu p a n  aq u e llas posiciones 
y d e se m p e ñ an  a q u e lla s  a c tiv id ad e s  m e d ia n 
te  las  cu a le s  se  to m a n  las  d ec is io n es  que  v in 
cu lan  a  to d o s a q u e llo s  que p e r te n e c e n  a la 
co m u n id ad  po lítica . E s te  ú ltim o  nivel ha sido  
llam ad o  a c titu d  ante los actores politicos y sus  
d ecisiones.

Con fu n d a m e n to  en  e s ta s  d is tin c io n e s  se 
p ro d u c e n  dos ó rd e n es  de razones. E n p r im e r  
lu g a r  la d ife re n c ia c ió n  b u sca  p o n e r de re lie 
ve el o rd e n  de im p o rta n c ia  d e  las  o r ie n ta c io 
nes po líticas: a n te  los e fec to s de la p e rs is te n 
cia o del c a m b io  de lo s  s is te m as  p o lítico s  —y 
de la  acc ió n  d e  q u ien es  p e r te n e c e n  a u n a  
co m u n id ad  p o lítica— , de hecho  tienen  m ay o r 
s ig n ificad o  las  o r ie n ta c io n e s  h ac ia  la  c o m u 
n id ad  y hacia  el rég im en  que las ac titu d es  del 
te rc e r  nivel. E n  segundo  lugar, e s ta  d istinc ión  
es tam b ién  u n  o rd en  d e  sucesiones en  el e s tu 
dio de las o r ie n ta c io n e s  p o líticas: c a d a  u n o  
de los m encionados con ten id o s se ría  de hecho  
e s tu d ia d o  en fases  d is t in ta s , c a ra c te r iz a d a s  
p o r in flu en c ias espec íficas y p o r  m ecan ism os 
cogn itivos y p sico ló g ico s p a r tic u la re s .

ni. f a s e s  del  e st u d io  po l ít ic o . La o rie n ta c ió n  
a n te  la  co m u n id ad  v ien e  sien d o  la b ase  y el 
n ú c leo  fu n d a m e n ta l del e s tu d io  p o lítico , 
aq u é l so b re  el cu a l se  ap o y an  los co n ten id o s  
co g n o sc itiv o s y v a lo ra tiv o s  que  p ro g re s iv a 
m en te  h a b rá n  de fo rm a r  la id e n tid a d  p o lí ti
ca g lobal del in d iv id u o . El e s tu d io  de e s ta s  
p r im e ra s  le a ltad e s  de  b ase  se s i tú a  en  la  
in fan c ia , en  el p e r io d o  que va de los c inco  o 
seis añ o s  a los once o doce años. J u s ta m e n te  
p o rq u e  se t r a ta  de u n  ap ren d iza je  in fan til, se 
c a ra c te r iz a  p o r  la p re sen c ia  d e  fu e rte s  v a len 
cias em o tiv as  y de in te n sa s  id en tificac io n es  
a fec tiv as  que c ie r ta m e n te  h ac en  que los e sc a 
sos e lem en to s  cog n o sc itiv o s, de n a tu ra le z a  
d ifu sa  y p re p o lít ic a  m ás  q u e  e sp e c ífic am e n 
te p o lítico -in stitu c io n al, tengan  la p o s ib ilid ad  
de en ra iza rse  y de co n s titu ir , p o r  ello, un  só li
do en c u a d ra m ie n to  d e n tro  del cua l s i tu a r  las 
su cesiv as  in fo rm a c io n e s  y un  p u n to  de re fe 
ren c ia  fu n d am en ta l p a ra  p o s te rio re s  o r ie n ta 
ciones e id en tificac io n es. Las investigaciones 
de s. p o lítica  h an  m o s tra d o  cóm o en e s ta  fa se

los n iñ o s se id e n tif ic an  co n  el p ro p io  p a ís , 
d e s a r ro l la n  fu e r te s  se n tim ie n to s  d e  ap eg o  
h a c ia  sus s ím b o lo s  so c ia le s  y p o lítico s  m ás  
e lem e n ta le s  y v is ib les , se c o n s id e ra n  co m o  
p e r te n e c ie n te s  a u n a  d e te rm in a d a  ig lesia  y, 
en algunos países, se  reconocen afec tiv am en te  
d e n tro  de u n  p a r tid o  o de u n a  " fa m ilia  
p o lítica " .

L a seg u n d a  fa se  del a p re n d iz a je  p o lítico , 
cuyo  c o n ten id o  lo d a  la o r ie n ta c ió n  f re n te  al 
rég im en , va d e sd e  fin es d e  la  in fan c ia  h a s ta  
la adolescencia . Se tra ta  de  u n a  fase  de a p re n 
d iza je  m uy in te n sa , tam b ién  e lla  con  co n n o 
tac io n es de in ten sa s  co rrien te s  em otivas d ir i 
g id as  a  las ex p e rie n c ia s  y a  las p e rso n a s  q u e  
son  la  fu e n te  p r in c ip a l de  la s  in fo rm a c io n e s  
y d e  las v a lo ra c io n e s  s o b re  la re a lid a d  c i r 
c u n s tan te , p e ro  so b re  todo  e s tim u la d a  p o r  el 
deseo  de o rg a n iz a r los conocim ien tos y los ju i 
cio s de  v a lo r  en u n  todo  c o h e re n te  de s ig n o  
rac io n a l. En este  p e r io d o  co m ien zan  a c o n o 
c e rse  los m e c a n ism o s  in s titu c io n a le s  del s is 
te m a  p o lítico  y s u s  ju s tif ic ac io n es  id eo ló g i
cas, se com ienza a v a lo ra r  su  c red ib ilid ad , se 
ad q u ie re n  a q u e lla s  h ab ilid a d e s  p s ico ló g icas  
e in te le c tu a le s  q u e  p e rm ite n  que u n a  p e r s o 
n a  se  vuelva su je to  p o lítico . La a d o le sc e n c ia  
es ta m b ié n  p a ra  los es tu d io so s  de  la  s. p o lí ti
ca u n  p e r io d o  de fo rm a c ió n  d ec is iv o  d u ra n te  
el cu a l se d ib u ja n  los a tr ib u to s  fu n d a m e n ta 
les de la p e rs o n a lid a d  p o lítica  a d u lta . E n  la 
ado lescencia  re sa lta  el com plejo de sen tim ien 
to s  con  cu y a  b a se  se lleg a rán  a  a c e p ta r  o 
re c h a z a r  las reg la s  del s is te m a  po lítico , en  la  
ado lescen cia  se in s ta u ra n  d im en sio n es  p s ico 
lóg icas im p o r ta n te s  ta les  com o el c in ism o  o 
la f id e lid ad  p o lítica , aque llo  que se conoce en  
la li te ra tu ra  com o el " sen tid o  de eficacia  p o lí
t ic a ” . Se t r a t a  p u e s  de los d e sa rro llo s  y  las 
in flu en c ia s  ad o le sc en te s  q u e  e s ta b le c e rá n  si 
la p o lítica  s e rá  o n o  un e lem en to  c e n tra l  de 
la v ida  adu lta , si la  a c titu d  de  fondo  de la p e r 
so n a  se rá  de p a rtic ip a c ió n , re n u n c ia  o re c h a 
zo de la d im en s ió n  p o lítica  de la  ex is ten c ia .

El ú ltim o  e s ta d io  de la a d o le sc en c ia  e in i
c io  d e  la v id a  a d u l ta  co n tem p la  u n  au m en to  
de in fo rm ac io n es  d e  n a tu ra le z a  d ire c ta m e n 
te  p o lític a  y un  m a y o r  g ra d o  de e lab o rac ió n  
de los conocim ien tos ya adq u irid o s, ap a rte  de 
los p r im e ro s  c o n ta c to s  d ire c to s  con  las in s 
t itu c io n e s  y ex p e rien c ia s  p o lítica s . En e s te  
p u n to  es c u a n d o  se  tom a u n a  p o sic ió n  e x p lí
c ita  f ren te  al s is te m a  p o lítico , se re acc io n a



a n te  los p ro b le m a s  esp ec ífico s , se ex p re sa n  
ju ic io s  p re c iso s , fa v o ra b le s  o d esfav o rab le s , 
f re n te  a  los a c to re s  p o lítico s  y a la c a lid ad  de 
su s  d ec is io n es. El co n te n id o  de e s to s  ju ic io s , 
a c ti tu d e s  y v a lo ra c io n es  e s tá  m arcad o , s in  
em b arg o , p o r  las  p re c e d e n te s  ex p e rie n c ia s  
in fan tile s  y  ad o le sc en te s , p o r  la in te r io r iz a 
c ió n  de p re fe re n c ia s  e id io s in c ra c ia s , as í 
com o  de v a lo res , q u e  aq u e lla s  ex p e rie n c ia s  
h a n  p rovocado . E l m o d o  d e  e n f re n ta r s e  a  la 
p o lític a  p o r  p a r te  del joven  a d u lto  es p o r  lo 
ta n to  el re s u lta d o  de es to s  e s tad io s  de a p re n 
dizaje, de la  acu m u lac ió n  de las d iversas ex p e
rien c ia s  q u e  d u ra n te  los p r im e ro s  d iec io ch o  
o veinte años de su  v id a  h a n  m odelado  su p e r 
so n a lid ad . S egún  los e s tu d io so s  de la s. p o lí
t ic a  la  id e n tid a d  a s í fo rm a d a  se r ía  la id e n ti
d ad  p rá c tic a m e n te  d efin itiv a : a  m en o s q u e  
h ay a  ac o n te c im ie n to s  so c ia le s  y p o lític o s  de 
a m p litu d  ex cep cio n al —com o la g u e r ra , p ro 
fu n d a s  tra n s fo rm a c io n e s  eco n ó m icas , g ra n 
des m ov im ien tos co lectivos y rev o lu c io n es—, 
las ex p e rien c ia s  de  v id a  su cesiv as  y los u l te 
r io re s  co n o c im ien to s  no  p o d rá n  in c id ir, m ás 
que m arg in a lm en te , en esta  construcción  fu n 
d am en ta l. E n  p a r tic u la r ,  los e s tím u lo s  que 
p ro v ien en  del s is te m a  p o lítico , sean  d ec is io 
n es  que v in cu lan  a ta l o cu a l c o m p o rta m ie n 
to  socia l o cam b io s  en  el n ivel d e l p e rso n a l 
p o lítico -ad m in is tra tiv o , se rá n  s iem p re  in te r 
p re ta d o s  y ju zg ad o s  seg ú n  las o rie n ta c io n e s  
fu n d a m e n ta le s  in te r io r iz a d a s  en el t r a n s c u r 
so  del p ro c e so  de so c ia lizac ió n  de la in fan c ia  
y de la ad o lescen c ia . E llo  ex p lic a r ía  el e s tilo  
d is tin tiv o  —y la  re la tiv a  e s ta b i l id a d — d e  las 
" c u ltu ra s  p o lític a s” de p a íses  d is tin to s , a p a r 
te  de la re la tiv a  e s ta b ilid a d  y p e rm a n en c ia  en 
el tiem p o  de los s is te m a s  p o lítico s .

IV. AGENTES DE LA SOCIALIZACIÓN POLÍTICA. Si la 
in fan c ia  y la  ad o le sc e n c ia  son  los p e rio d o s  
c ru c ia le s  del a p re n d iz a je  po lítico , en  a d e la n 
t e  las in flu en c ia s  y los am b ie n te s  de in te ra c 
c ión  m ás im p o rta n te s  a  los e fec to s de su  evo
lu c ió n  s e rá n  los típ ico s  y p riv ileg iad o s  de 
e s to s  e s ta d io s  d e  la  v ida. L as in v estig ac io n es  
de  s. p o lític a  h a n  c o n s id e ra d o  so b re  to d o  la  
in flu en c ia  de  la  fa m ilia  y de  la  e scu e la  y. con 
m enos fre c u e n c ia , el im p ac to  de o tro s  ag en 
te s  so c ia lizad o res , com o p o r ejem plo, el "g ru 
po  de los p a r e s ” . La fam ilia  h a  sido  con 
m u ch o  la  in s titu c ió n  m ás in flu y en te  p a ra  la 
fo rm ac ió n  de la  im ag en  de la  so c ied a d  de los

ind iv iduos y de su  m a n e ra  de c o m p o rta rse  en  
re lac ió n  con las in s titu c io n es  po líticas. De ahí 
q u e  p o r  m ed io  d e  la  fa m ilia  el in d iv id u o  re c i
b e  su  p r im e ra , y dec isiva , co locación  so c ia l, 
y q u e  la  in te ra c c ió n  con  los m iem b ro s  del 
n ú c leo  fa m ilia r , s e ñ a la d a m e n te  con  los 
p a d re s , se d e s a r ro l la  b a jo  el s igno  de fu e r te s  
co m p ro m iso s  em otivos y ad em ás, co n  un  
v a lo r so c ia lizad o r m uy alto , se ju zg a  que ta m 
b ién  re sp e c to  d e  las o r ie n ta c io n e s  p o lític a s  
d e  b ase  es m uy  in te n sa  la  in flu en c ia  fa m ilia r . 
S o b re  to d o  el m o d o  de p e rc ib ir  las  re la c io n es  
so c io p o lític a s  y de ju s tif ic a r la s ,  la re la t iv a  
v is ib ilid ad  y re liev e  de la s  in s titu c io n e s  y de 
los hechos de la  política, el sen tirse  o no d ire c 
ta m e n te  p a r tíc ip e s  de e s ta  e s fe ra  de a c tiv id a 
des, p a rece n  e lem e n to s  m ed iad o s  so b re  to d o  
p o r  la p e r te n e n c ia  fa m ilia r . Las in v es tig ac io 
n es  h a n  e n c o n tra d o  s ig n ifica tiv as  c o r re la c io 
nes  e n tre  la s  a c ti tu d e s  p o lític a s  de p a d r e s  e 
h ijos, e sp e c ia lm e n te  con re lac ió n  a las  f id e li
d ad e s  id eo ló g icas  de p a r tid o , a  la  c o n fia n za  
o al c in ism o  po lítico , a la  inclinación  a la  p a r 
tic ip ac ió n  o a  la  a p a tía  p o lítica . Se h a  e n c o n 
tra d o  tam b ién  q u e  el in te ré s  y la  sen s ib ilid a d  
a n te  la d in ám ica  p o lític a  tien en  d if ic u lta d  en 
e m e rg e r  y a f irm a rs e  si la fa m ilia  no h a  p ro 
p o rc io n a d o  c ie r to  e lem en to  de e s tím u lo  o  de 
o r ie n ta c ió n  al re sp ec to . C uáles sean  los fac 
to re s  e sp ec ífico s  del a m b ien te  fa m ilia r  que 
fu n c io n an  de m a n e ra  m ás  eficaz  com o a g e n 
te s  de s. p o lític a  no e s tá  to d av ía  m uy c la ro : 
a lg u n o s  a u to re s  p o n en  el acen to  en el p ap e l 
de  la  fam ilia  p a ra  d e lim ita r  y d e f in ir  el á m b i
to  de las in flu en c ia s  so c ia les  que  te n d rá n  la 
p o s ib ilid ad  de a c tu a r  so b re  el n iñ o  y so b re  el 
ad o lescen te , in te rp re ta n d o  a s í la  in flu en c ia  
fa m ilia r  co m o  u n a  in flu en c ia  p o lític a  " in d i
re c ta " ; o tro s  e s tu d io so s  a su  vez se h an  p re o 
cu p a d o  p o r  e s tu d ia r  el c lim a  p a r t ic u la r  que 
in te ra c c io n a  en  la  fam ilia , el p ap e l e d u c a t i 
vo esp ec ífico  d e  los p a d re s  d esd e  el p u n to  de 
v is ta  de los v a lo re s  y d e  las p rá c tic a s  c o n c re 
ta s  de  so c ia lizac ió n , lleg an d o  a la  co n c lu s ió n  
d e  que la  t ra s m is ió n  d e  los v a lo re s  p o lítico s  
de  los p a d re s  a  los h ijos es tá  ligada so b re  todo  
con  las m o d a lid ad es  p re c isa s  de  c o m p o r ta 
m ien to  ed u ca tiv o . A p e s a r  d e  e s ta s  in ce rti-  
d u m b re s  casi no  h ay  n in g ú n  a u to r  q u e  no 
a s ig n e  un  p ap e l so c ia liz a d o r re le v a n te  al 
á m b ito  fa m ilia r .

A p arte  d e  la  fam ilia , la e sc u e la  es e l o tro  
á m b ito  in s titu c io n a l q u e  se co n sid e ra  de  g ran



im p o r ta n c ia  p a ra  la fo rm a c ió n  d e  las o r ie n 
tac io n e s  p o lític a s  de b a s e  del in d iv id u o . La 
ex ten s ió n  de la e sc o la riz ac ió n  a  la  casi to ta 
lid a d  de la  p o b lac ió n  en  los p a íses  eco n ó m i
c a  y so c ia lm en te  m ás av an zad o s , el in g reso  
en  las in stitu c io n es  esco la res en ed ad  cada vez 
m á s  p re c o z  y el p ro g re s iv o  a la rg a m ie n to  de 
la  p e rm a n e n c ia  en  e llas, h acen  q u e  a lg u n o s 
p ien sen  que  la in fluenc ia  po lítica  de la escuela 
p u e d a  s e r  de u n a  im p o rta n c ia  sem ejan te , si 
n o  s u p e r io r , a  la  de la  fam ilia . L as razo n es 
p a r tic u la re s  ad u c id a s  p a r a  so s te n e r  el p ap e l 
p o lítico  de  la e scu e la  so n  m ú ltip le s . E n  p r i 
m e r  lu g a r  se ad u c e  q u e  la  escu ela  p ro p o rc io 
n a  a lgunos co noc im ien tos técn icos esenciales 
p a r a  d a r  s ig n ificad o  y co h e re n c ia  a ios s ím 
b o lo s  y a  las im ágenes d e  la p o lític a  y o b te 
n e r  h ab ilid ad es  su fic ien te s  com o p a ra  m o v er
se y a c tu a r  en u n  u n iv e rso  co m p licad o  com o 
es el de la  p o lític a  m o d e rn a . C ie rto  que ta le s  
conocim ien tos y h ab ilid ad es se pu ed en  ad q u i
r i r  tam b ién  en o tra  p a r te  y de o tro  modo, pero  
la  e sc u e la  es la  in s t itu c ió n  e sp ec ia liz ad a  con 
e s te  o b je tiv o  y p a r a  g ra n  p a r te  de la  p o b la 
c ió n  no hay  o tr a  a lte rn a tiv a . E n  seg u n d o  
lu g a r, la in s titu c ió n  e sc o la r  es u n  am b ien te  
social d o n d e  los n iños y lo s  m uchachos p asan  
g ra n  p a r te  de su jo m a d a  y  donde ad em ás tie 
n en  lu g a r m ú ltip le s  e x p e rien c ia s  de in te ra c 
c ión  que  no p u ed en  d e ja r  de te n e r  c ie r ta  
in flu en c ia  tam b ién  s o b re  la fo rm ac ió n  d e  las 
o rien tac io n es  po líticas. F in a lm en te , todos los 
s is te m a s  d e  in s tru c c ió n  p ú b lic a  tien en  e n tre  
su s  ta re a s  la de  t r a s m i t i r  a los a lu m n o s  los 
co n c ep to s  y los v a lo re s  fu n d a m e n ta le s  del 
o rd e n a m ie n to  p o lítico , y a  sea m ed ian te  p ro 
g ra m a s  de  ed u cac ió n  c ív ica  ad ecu ad o s , sea 
p o r  m ed io  de ce re m o n ia s , r i tu a le s  y co m u n i
caciones de  sign ificado  p o lítico  m ás o m enos 
exp líc ito .

S in d u d a  los in s tru m e n to s  y los e s tím u lo s  
in te le c tu a le s  y co g n o sc itiv o s  que la escu e la  
p ro p o rc io n a  tien en  su im p o rta n c ia  p a ra  m ol
d e a r  la id e n tid a d  p o lític a  de los ind iv iduos. 
E s sab id o  q u e  las  d ife re n c ia s  de in s tru c c ió n  
e n tre  la p o b lac ió n  m u e s tra n  tam b ién  p ro fu n 
d as  d ife ren c ias  de  a c titu d e s  y co m p o rtam ien 
tos po líticos. Y se  ha  v is to  que la  escu ela  —es
p e c ia lm e n te  cu a n d o  el a m b ien te  fa m ilia r  no 
p ro p o rc io n a  ocasio n es fav o rab les  p a ra  el s u r
g im ien to  de o rien tac io n es  po líticas p rec isa s— 
p u ed e  q u izá  p ro m o v e r  d ire c ta m e n te  u n a  
m ay o r in fo rm ac ió n , u n  m ay o r sen tid o  de  efi

ca c ia  p o lític a  y el in ic io  de un  in te ré s  p e rso 
n a l p o r la  p o lítica . T am b ién  en  es te  caso , sin 
em b arg o , los re s u lta d o s  de la in v estig ac ió n  
no  son  ca p ace s  de d e c ir  de m a n e ra  se g u ra  
cuá les son  los asp ec to s  de la experiencia  esco
la r  —a p a r te  de  la in s tru c c ió n  en s í— que 
in fluyen  e sp ec íficam en te  en la id en tid ad  polí
tica , ni d e  m ed ir  el p e so  re la tiv o  de la  e sc u e 
la  re sp ec to  de o tra s  ag en cias  d e  socialización, 
en  p a r tic u la r  d e  la fa m ilia . P a re c e r ía  p o d e r 
dec ir, p o r  lo m en o s  p ro v is io n a lm e n te , q u e  el 
a m b ien te  esco la r ex p lica ría  su e ficac ia  so b re  
to d o  al fa v o re c e r  —y a c re c e n ta r— la a d q u i
s ic ión  de  in fo rm a c io n e s  y el in te ré s  p o r  la 
p o lític a  m ie n tra s  q u e  su  in flu en c ia  r e s u lta 
r ía  m en o s  dec isiva  p a r a  e s tim u la r  o m o d ifi
c a r  le a lta d e s  p o lític a s  d e  p a r tid o  a d q u ir id a s  
an te s  o en  o tro  lu g a r, o p a ra  p ro m o v e r u n a  
a c t i tu d  de  p a r tic ip a c ió n  en  el p ro c e so  
p o lítico .

Aun p a ra  quien co n tem pla  los efectos socia- 
lizad o res  del g ru p o  de los coetáneos, los esca
sos d a to s  ex is ten te s  n o  p e rm ite n  e x tra e r  co n 
c lu s io n es  un ívocas. In c lu so  se ha so s ten id o  
q u e  con  la  c re c ie n te  im p o rta n c ia  de  la  ad o 
lescen c ia , su  p ro lo n g a c ió n  en  el tiem p o  y el 
co n tem p o rán eo  a f irm a rs e  a estilo s de conduc
ta  p e c u lia re s  de e s ta  época de  la vida, la 
in fluencia  decisiva de los coetáneos p a ra  e s ta 
b lece r los p a rá m e tro s  m ed ian te  los cu a le s  
p e rc ib ir  y v a lo ra r la rea lid ad  social se h a  vuel
to  cad a  vez m ás fu e rte , su s titu y e n d o  en p a r 
te  o sea  com o fu e re  c o n tra s ta n d o  las m ás t r a 
d ic io n a les  in flu en c ia s  fa m ilia re s  y esco la res . 
La ad o le sc en c ia  m o d ern a , su je ta  a u n a  g ran  
v a r ie d a d  de e s tím u lo s  p ro v en ien tes  de un  
a m b ie n te  socia l v u e lto  m ás am p lio  p o r  efec
to  de la rap id ez  y de la  c a n tid a d  c re c ien te  de 
com un icaciones, se s u s tra e r ía  a  la m ed iac ión  
y al co n tro l de  las ag en c ias  d e  so c ia lizac ió n  
c lás icas  y d e sa rro lla r ía  au tó n o m am en te  valo
res, cód igos de  co m p o rta m ie n to  y a c ti tu d e s  
p a r tic u la re s  re fe r id o s  a  la e s fe ra  p ú b lic a  y 
po lítica . Los co m p o rta m ien to s  po líticos inno
v ad o res  de las jó v en es gen e rac io n es  se r ía n  ni 
m ás ni m enos co n se cu en c ia  de u n a  re la tiv a  
em an c ip ac ió n  del c o n tro l de la  fam ilia  y de 
la  e sc u e la  y del d e s a rro llo  de  u n a  " c u l tu r a ” 
e sp e c íf ic a  de ad o le sc e n te s  y jóvenes. Aun sin  
n e g a r  la  in flu en c ia  so c ia liz a d o ra  de los g ru 
pos de los co e tán eo s y de  su  cu ltu ra , los d a to s  
de  las  in v es tig ac io n es  e m p íric a s  tie n d e n  a 
p o n e r  de  re liev e  có m o  e s ta  in flu en c ia  no  h a



de s u s t i tu i r  a  las o tra s ,  s in o  cóm o las a f ia n 
za  y las  co m p le ta , y s o b re  to d o  cóm o no 
m en o sca b a  la  in f lu e n c ia  d e  la  fam ilia . A lgu
nos re su lta d o s  h a c e n  p e n s a r  q u e  la  d ife re n 
cia  e n tre  g en e rac io n es re sp ec to  d e  las a c ti tu 
des p o lític a s  de  b a s e  no  s e r ía  m u y  fu e rte , en 
el sen tid o  de q u e  no  se le  v e r ía n  p ro fu n d a s  
d isco n tin u id ad es  en  los valores y en  las opcio 
n es de fondo , s in o  m ás  b ien  u n  m o d o  d iv erso  
de  m a n ife s ta rlo s  y d e  q u e re r  o b u s c a r  su  re a 
lización .

C ie rta m e n te  en  el p ro c eso  de s. p o lític a  se 
e jercen  m u ch as y d iv ersas in fluencias y h a b e r  
id en tif ic ad o  a lg u n o s  de  los ag en te s  m ás s ig 
n ifica tiv o s  a  e s te  re sp e c to  no  ag o ta  re a lm e n 
te  ía  p o s ib le  gam a. A sim ism o  el c a rá c te r  de 
la  ad o lescen c ia  m o d e rn a , con  su s  a p e r tu ra s  
y sus p o te n c ia lid a d e s , a p a r te  de su s  p ro b le 
m as, h ace  p e n s a r  en q u e  las p o sib les  in flu en 
c ias  de n a tu ra le z a  p o lític a  q u e  so b re  e l la  se 
e je rcen  van  m ás a llá  de  los á m b ito s  in te ra c 
tivos y v ita le s  h a s ta  a h o ra  m ás in v es tig ad o s .

v. v a l o r a c i ó n  c r It i c a . La s. p o lítica , tal com o  
re s u lta  de  la  m a y o r p a r te  de los e s tu d io s  h a s
ta  a h o ra  rea lizad o s, se  p re se n ta  com o u n  p ro 
ceso  de  p ro g re s iv o  a p re n d iz a je  q u e  no co n o 
ce  d isc o n tin u id a d e s  n i r u p tu ra s  s ig n ific a ti
vas, en tre te jid o  de fu e rte s  conno tac iones afec
tivas y em o tiv as  q u e  c ie r ta m e n te  h ac en  que 
los e lem e n to s  de  v a lo r  y los p a rá m e tro s  fu n 
d a m e n ta le s  de  in te rp re ta c ió n  se  a r ra ig u e n  
p ro fu n d a  y e s tab lem en te , y  que concluye m ás 
o m en o s d e f in itiv a m e n te  en  el u m b ra l d e  la 
v id a  a d u lta . S eg ú n  e s ta  im agen , q u ien  se  ha  
in te rio riza d o  en  la  in fan c ia  y en la  ad o lescen 
cia  no  s u f r i r á  c a m b io s  e sen c ia le s  en  la  c o n ti
n u a c ió n  de su  v id a , de  m odo  q u e  a u n  ex p e
rien c ia s  de c ie r to  p eso  com o la re a lid a d  lab o 
ra l, la  m o v ilid ad  t e r r i t o r i a l ^  so c ia l, las  p ro 
p ia s  v ic is itu d e s  de  la  v id a  p o lític a  te n d rá n  
re p e rc ú sio n e s  lim ita d a s  so b re  el ed ific io  fu n 
d am e n ta l de la  in d e n tid a d  p o lítica .

E s ta s  co n c lu s io n es  fu e ro n  p u e s ta s  a d iscu 
sión en  el d eb a te  en  c u rso  en  los ú ltim o s  años 
y p o r  las  in v es tig ac io n es  s o b re  s. p o lític a  
adulta  que  en  es to s  ú ltim o s  años se  h an  hecho  
m ás  f re c u e n te s . A u n q u e  no  se p o n g a  en d u d a  
q u e  la in fa n c ia  y la  ad o le sc e n c ia  sean  p e r io 
dos fo rm a tiv o s  p o r  ex celen cia  y q u e  el a p re n 
d iza je  d e  los p r im e ro s  años de  v id a  sea  m uy  
re s is te n te  a los c a m b io s  in c lu so  p o r  la s  p a r 
tic u la re s  m o d a lid ad es  de  este  a p ren d iza je , se

h a  podido  d e m o s tra r  cóm o c ie r ta s  o rien tac io 
n es  p o lítica s  se e s tru c tu ra r ía n  n o  en  la  in fa n 
c ia  o en  la  ad o lescen c ia , sino  en  la  v id a  a d u l
ta , y cóm o a lg u n as  d im en sio n es  de la s  o r ie n 
tac io n es  y d e  la s  a c ti tu d e s  p o lítica s , co n s id e 
ra d a s  com o  p a r tic u la rm e n te  e s ta b le s  y d u ra 
d e r a s ,  se  m o d i f ic a n  p r e c i s a m e n t e  a 
c o n tin u ac ió n  d e  aq u e llo s  fa c to re s  so c ia le s  y 
p o lítico s , co m o  la m o v ilid ad  so c ia l y t e r r i to 
ria l, las ex p e rien c ia s  d e  a u to r id a d  y s u b o rd i
n ac ió n  en  el am b ie n te  lab o ra l, los p ro p io s  
ac o n te c im ie n to s  p o lítico s  co tid ian o s , q u e  la 
tra d ic ió n  d e  in v es tig ac ió n  so b re  la s. p o líti
c a  tien d e  a su b v a lu a r . P rec isa m e n te  p o r  la  
im p o rta n c ia  d e  e s to s  fa c to re s  de  cam b io , 
a lg u n o s a u to re s  m u e s tra n  sus d u d as  tam b ién  
a p ro p ó s ito  del c a rá c te r  p ro g resiv o  y fa lto  de 
conflic tiv idad  del p roceso  de ap ren d iza je  po lí
tico. Según ellos ta l p ro g res iv id ad  y co n tin u i
d a d  es m ás  h ip ó te s is  q u e  rea lid ad , en  el p ro 
ceso  pueden  e n tr a r  ru p tu ra s  y d isc o n tin u id a 
d es  a co n se cu en c ia  de  lo s  cam b io s so c ia le s  y 
p o lítico s  q u e  tam b ién  h a n  h echo  im p a c to  en  
los p r im e ro s  e s ta d io s  d e  v id a  de  los in d iv i
duos, p o r  la  acc ió n  d e  los in te re se s  y d e  las  
id eo lo g ías  en  co n flic to , g rac ia s  al e fe c to  del 
c ru c e  de in flu en c ia s  d iv ersa s . L as in v e s tig a 
c io n es d e  s. p o lític a  d e b e ría n  p o r  e llo  p re s 
t a r  m ay o r a ten c ió n  a  la s  posib les d isco n tin u i
dad es, a los p o s ib le s  " r e t r a s o s ” en  el s u rg i
m ien to  y en  la  a f irm a c ió n  de la s  o r ie n ta c io 
nes p o líticas  y so b re  to d o  an a liza r m ás en p ro 
fu n d id a d  la s  co n d ic io n es  q u e  c ie r ta m e n te  
hacen  q u e  u n a  o rien tac ió n  se a rra ig u e  o, vice
versa, q u e  e s té  su je ta  a  cam bio , v iendo en qué 
m ed id a  las  v ic is itu d es  su cesiv as  de  la v id a  de 
los in d iv id u o s c o n trib u y e n  a  re fo rz a r  o  a  a te 
n u a r  las  p r im e ra s  y m ás  p ro fu n d as  im p re s io 
n es  s o b re  el u n iv e rso  po lítico .

A unque e s ta s  c r ít ic a s  e s tén  p e r fe c ta m e n te  
ju s t if ic a d a s  y sea  n ec e sa r io  to d a v ía  m u ch o  
tra b a jo  de  in v es tig ac ió n  y re flex ió n  p a r a  que 
p u ed a  d e c irse  u n a  p a la b ra  d efin itiv a  so b re  el 
p ro c eso  q u e  co n d u ce  a  la  c o n s tru c c ió n  d e  la 
id en tid ad  p o lítica  de los ind iv iduos, los re su l
ta d o s  a q u í co n se g u id o s  tien en  p o r  lo  m en o s 
un  d o b le  m é rito : el h a b e r  b u sca d o , y en c o n 
tra d o , el o rig en  y d e s a rro llo  d e  la s  c re e n c ia s  
p o líticas  fu n d a m e n ta le s  en  los p r im e ro s  e s ta 
d ios de v id a  de  la p e rso n a  y, so b re  to d o , el 
h a b e r  p u e s to  el a c en to  en los m ec a n ism o s  
em o tiv o s y afec tiv o s q u e  e n tra n  en  a c c ió n  en 
la  c o n s tru c c ió n  de la s  c a te g o ría s  in te rp r e ta 



tiv as  de la  re a lid a d  p o lític a . P o r m ucho  que  
en  la  v ida  a d u lta  se  p ro lo n g u e  el p ro c eso  de 
s. po lítica , no  d eb e ría  se r difícil e n c o n tra r  que  
tam b ién  en  e s te  e s ta d io  d e  v ida el a p re n d iz a 
je  p o lítico  p o d ría  seg u ra m e n te  c a e r  b a jo  la 
in flu en c ia  d e  fu e r te s  id e n tif ic ac io n es  y  co m 
p ro m iso s  em otivos.
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[a n n a  o p p o ]

sociedad civil

I. LA SOCIEDAD CIVIL EN  LOS IUSN ATURA LISTAS. La
ex p re s ió n  "s. c iv il” h a  te n id o , en  el c u rso  del 
p e n sa m ie n to  p o lítico  d e  los ú ltim o s  sig los, 
v ario s  sign ificados sucesivos, el ú ltim o  d e  los 
c u a le s  es el que q u ed ó  a c u ñ a d o  en el len g u a 
je  p o lítico  de hoy (v. § vi), y es p ro fu n d a m e n 
te  d is t in to  del p r im e ro  y en  c ie r ta  m ed id a  
o p u esto .

E n  su  acep c ió n  o r ig in a r ia , d e s a r ro lla d a  en 
el á m b ito  de  la  d o c tr in a  p o lític a  tra d ic io n a l, 
en  p a r tic u la r  en  la  d o c tr in a  iu sn a tu ra lis ta , "s. 
c iv il” {societas civiles) se co n tra p o n e  a  “socie
d a d  n a tu ra l"  (so c ie ta s  naturalis), y es s in ó n i
m o de " so c ie d a d  p o lític a "  (en c o r re s p o n d e n 
c ia  con  la  d e riv ac ió n , re sp e c tiv a m e n te , de  
c iv ita s  y de polis) y p o r lo  ta n to  de  " e s ta d o ” . 
S egún  el m odelo  iu s n a tu ra l is ta  del o rigen  del

e s tad o , q u e  se re p ite  co n  sen s ib les  v a ria c io 
n es  p e ro  sin  a lte ra c io n e s  s u s ta n c ia le s  de la 
d ico to m ía  fu n d am en ta l es tad o  de n a tu ra leza- 
e s tad o  civil, de H obbes, que es el c read o r, has
ta  K an t y los k a n tia n o s , el e s ta d o  o s. civil 
n ace  p o r  c o n tra s te  co n  un e s ta d o  p rim itiv o  
de  la h u m a n id a d  en el q u e  el h o m b re  vive no 
ten ien d o  o tra s  leyes q u e  las leyes n a tu ra le s , 
o  sea  q u e  nace con  la  in s titu c ió n  del p o d e r 
co m ú n  q u e  só lo  es c a p a z  de g a ra n tiz a r  a  los 
in d iv id u o s  a so c iad o s  a lg u n o s  b ien es  fu n d a 
m e n ta le s  com o la  paz , la  l ib e rtad , la  p ro p ie 
d a d  y la  seg u rid ad , q u e  en  el e s ta d o  d e  n a tu 
ra leza  e s tá n  co m p le tam en te  am en a zad a s  p o r 
la  ex p lo sió n  de co n f lic to s  cuya  so lu c ió n  e s tá  
co n f ia d a  ex c lu s iv a m e n te  a la  a u to tu te la . 
D icho con  las p a la b ra s  de Locke: "L os q u e  se 
h a lla re n  u n id o s en  el cu e rp o  y  tu v ie re n  ley 
com ún y  ju d ic a tu ra  e s tab lec id a  a  qu ienes apo
yar, con au to rid a d  p a ra  dec id ir en  las con tien
d as  e n tre  ellos y c a s tig a r  a los ofensores, e s ta 
rá n  e n tr e  ellos en s. civ il, p e ro  q u ien es  no 
gocen  de ta l co m ú n  ap e la c ió n  [ . .  .] se  h a llan  
to d av ía  en  el p r ís t in o  e s tad o  n a tu ra l” (Segun
do tra ta d o  sobre e l gobierno, § 87). D icho  con 
las  p a la b ra s  d e  K ant: " E l  h o m b re  d eb e  sa lir  
del e s ta d o  de n a tu ra le z a , en el cual c a d a  uno 
sigue  lo s  ca p ric h o s  d e  su  p ro p ia  fa n ta s ía , y 
u n irse  con  todos los o tro s  [. . .] so m etién d o se  
a  u n a  constricc ión  e x te rn a  pú b licam en te  legal 
[. . .]: v a le  d ec ir  q u e  c a d a  uno debe , a n te s  que  
cu a lq u ie r o tra  cosa, e n t r a r  en u n  e s tad o  civil" 
(M etafísica de las costu m bres. I. D octrina del 
derecho, § 44).

En el sen tid o  d e  so c ied ad  p o lítica  o  es tad o , 
la  ex p re s ió n  s. civil es  tam b ién  u sad a  co m ú n 
m en te  p o r  teó logos, c a n o n is ta s  y en  g en e ra l 
p o r  e s c r ito re s  del d e re c h o  e c le s iá s tic o  y de 
h is to r ia  re lig io sa  p a r a  d is tin g u ir  la e s fe ra  de 
lo te m p o ra l de  la  e s f e ra  de lo  e s p ir i tu a l ,  la 
e s fe ra  d e  las  re la c io n e s  so b re  la s  q u e  se 
e x tien d e  el p o d e r  p o lític o  de la  e s fe ra  d e  las 
re la c io n es  en  la  q u e  lo  h ace  el p o d e r  re lig io 
so . E n  el len g u a je  d e  la  d o c tr in a  c r is t ia n a  de 
las  re lac io n es e n tre  ig les ia  y e s tad o  el p ro b le 
m a  de e s ta s  re la c io n e s  se  p re s e n ta  e i lu s tr a  
com o p ro b lem a  d e  la s  re lac io n es e n tre  s. civil 
y so c ie d a d  re lig io sa . L o que c a m b ia  en  e s te  
u so  de  la  e x p re s ió n  n o  e s  ta n to  el s ig n ificad o  
de s. c iv il c u a n to  el c r i te r io  d e  d is tin c ió n  de  
s u  o p u es to : m ie n tra s  s. civ il y  so c ied a d  n a tu 
ra l se d is tin g u e n  e n tre  s í p o rq u e  u n a  e s tá  in s 
t i tu id a  so b re  re lac io n es  de  p o d e r y la  o t r a  no,



s. civil y sociedad  re lig iosa se d istinguen  en tre  
sí p o r los d iv e rso s  tip o s  de re la c io n es  de 
p o d er q u e  ex is ten  en la  u n a  y en la  o tra .  En 
Filosofía  del d ir itto  (1841-1845) R o sm in i d is
tingue t r e s  tip o s  de soc iedad , a  la s  que  llam a 
te o c rá tic a , d o m és tica  y civil.

ii. e n  Ro u s s e a u . U na seg u n d a  acepción  d e riv a  
del hecho  de q u e  los m ism os esc rito res , cu an 
do q u ie re n  a p o r ta r  un  a rg u m e n to  a  fav o r de 
la h is to r ic id a d  del e s ta d o  de n a tu ra le z a , tien 
den  a id e n tif ic a r lo  con el e s tad o  en  el q u e  se 
e n c o n tra b a n  y se e n c u e n tra n  todav ía  los p u e
blos salvajes. P ara  p ro b a r  la realidad  del esta
do de n a tu ra le z a  H o b b es da el e jem p lo , en 
n u e s tra  época, de los "am erican o s" , y, en  épo
cas p a sa d as , d e  razas  "h o y  c iv ilizad as y flo
rec ien te s , p e ro  en to n ces  salvajes, p o b re s , 
feas, e f ím e ra s  y d e sp ro v is ta s  del so laz  o rn a 
m ento  que la  p az  y la sociedad  suelen  p ro p o r
c io n a r a  la v id a ” (De cive, § i, 13); en  o tro  
lad o  d ice  que " en  v a r ia s  co m arca s  de A m éri
ca, si se ex cep tú a  el rég im en  de p eq u eñ as  
fam ilia s  cu y a  co n c o rd ia  d ep en d e  de la  con 
c u p isce n c ia  n a tu ra l ,  c a rec en  de g o b ie rn o  en 
a b s o lu to ” (L ev ia tá n , cap . xm). B asán d o se  en 
José  de A costa, Locke re g is tra  la in fo rm ac ió n  
según  la  cu a l " en  m u ch as  p a r te s  de A m érica  
no h a b ía  n in g ú n  g o b ie rn o ” y p o r  lo ta n to  
"aq u e llo s  h o m b re s  [. . .] p o r  la rg o  tie m p o  no 
tu v ie ro n  ni rey  ni re p ú b lic a , sino  que  v ivían  
en  b a n d a s ” (Segundo  tra tado  sobre el gob ier
no, § 102). A trav é s  de  la  id en tif ic ac ió n  del 
e s tad o  de  n a tu ra le z a  y del e s tad o  salvaje , la 
s. civil d e ja  de c o n tra p o n e rs e  no só lo  a la 
sociedad  n a tu ra l, a b s tra c ta  e id ea lm en te  con
s id e ra d a , sino  ta m b ié n  a  la  so c ied ad  de los 
p u eb lo s  p rim itiv o s , con  la  co n se cu en c ia  de 
que la  exp resió n  s. civil ad q u ie re  en  e s to s  nue
vos co n tex to s  tam b ién  el sign ificado  de socie
d ad  "c iv ilizada” (donde "civil" no  es m ás  adje
tivo de c iv ita s  s in o  de civilitas). P o r lo d em ás 
ya H o b b es, en  u n  c é le b re  p a sa je  del De cive , 
donde c o n tra p o n e  m ed ian te  u n a  se rie  de  a n tí
te s is  m u y  m a rc a d a s  los b en e fic io s  del e s ta 
do a las  d e sg ra c ia s  del e s ta d o  de n a tu ra le z a  
(x, 1), a tr ib u y e  c la ra m e n te  a la v id a  en  el 
e s tad o  to d o s  los c a ra c te re s  que  d is tin g u e n  el 
v iv ir " c iv il” (e n tre  e llo s  "el d o m in io  de la 
razó n , la  paz, la  seg u rid a d , la  riq u ez a , la 
decencia , la  so c ia b ilid a d , el re fin am ien to , la 
c ien c ia  y la  b en e v o le n c ia ”).

La d is tin c ió n  e n tre  las  dos acep c io n es  —s.

civil com o  “ so c ied ad  p o lí tic a ” y s. civ il com o 
"soc iedad  c iv ilizada”— es im p o rtan te  porque , 
m ie n tra s  q u e  en  la m ay o r p a r te  de los e s c r i
to re s  d e  los sig los xvn y xvm los dos s ig n ifi
cad o s se  su p e rp o n e n  —en el sen tid o  de  que 
el e s ta d o  se c o n tra p o n e  en g en e ra l a l e s ta d o  
de n a tu ra le z a  y  al e s tad o  salvaje, y p o r  lo ta n 
to  "c iv il” s ig n ifica  co n te m p o rá n e a m e n te  
“ p o lític o ” y "c iv iliz a d o "—, en  R o u sseau  los 
dos s ig n ific ad o s  se sep a ran . C u an d o  en  la 
seg u n d a  p a r te  del D iscurso sobre el origen  de 
la desigualdad, R o u sseau  d escrib e  el p a so  del 
e s ta d o  de n a tu ra le z a  al de la s. civil ("el p r i 
m ero  que, desp u és de h ab e r ce rcad o  u n  te r r e 
no, p e n só  en d e c ir  esto  es m ío , y e n c o n tró  
o tro s  ta n to s  in g en u o s  que les c rey e ro n , fue 
el v e rd a d e ro  fu n d a d o r  de la s. c iv il”), él usa 
s. civil no  en  el sen tid o  de so c ied ad  p o lític a  
sino  ex c lu s iv am en te  en  el de " so c ie d a d  civ i
lizada” (donde p o r o tro  lado “civ ilización" tie
ne, com o  es sab id o , u n a  co n n o tac ió n  n e g a ti
va). E s ta  s. civil d e sc rita  por R o u sseau  es ta n 
to  m en o s id en tif ic a b le  con la so c ied a d  p o líti
ca  o e s ta d o  c u a n to  q u e  se p re s e n ta  en  a lg u 
nos p a íse s  co m o  u n  e s tad o  en el q u e  “ las 
u su rp a c io n es  de los ricos, el b a n d id a je  de los 
p obres, las p asio n es  d esen fren ad as  de  to d o s” 
g e n e ra n  u n  e s tad o  d e  " g u e rra  p e rm a n e n te ” 
q u e  hace p e n sa r  en  el e s tad o  de  n a tu ra le z a  
ho b b esian o . E n o tra s  p a la b ra s , m ie n tra s  que 
p a ra  H obbes (y tam b ién  p a ra  Locke) la  s. civil 
e s  la so c ied ad  p o lític a  y en g e n e ra l la  so c ie 
d ad  c iv ilizad a  (y c iv ilizad a  en  c u a n to  p o líti
ca), la s. civil de R o u sseau  es la  so c ied ad  civ i
lizad a  p e ro  n o  es n e c e sa r ia m e n te  a ú n  u n a  
sociedad po lítica  (la cua l su rg irá  so b re  la  base  
del c o n tra to  socia l y s e rá  u n a  re c u p e ra c ió n  
del e s tad o  de  n a tu ra le z a  y u n a  su p e ra c ió n  de 
la  s. civil), a n te s  b ien , es, h o b b e s ia n a m e n te , 
u n a  so c ied a d  n a tu ra l .

m. e n  h e g e l . La te rc e ra  acepción  es la  que  fue 
h ec h a  c é le b re  p o r  H egel en los P rincip ios de 
la filo so fía  del derecho . En el s is te m a  hege- 
lian o  el e s p ír i tu  o b je tiv o  (que sigue a l e s p ír i
tu  su b je tiv o  y p re ced e  al e sp ír i tu  ab so lu to ) es 
d is t in to  en  los tre s  m o m en to s  del d e rech o  
a b s tra c to , de  la  m o ra lid a d  y de  la  e tic id ad . 
La e tic id a d  a  su  vez es d is t in ta  en  los tre s  
m o m en to s  d e  la  fam ilia , de la  s. c iv il y del 
e s tad o . C om o se ve, la  s. civil, en e s ta  s is te 
m a tizac ió n  g en e ra l d e  la m a te r ia  t ra d ic io n a l 
a s ig n a d a  a  la  filo so fía  p rá c tic a , no  co in c id e



m ás con  el e s ta d o  s in o  que co n s titu y e  un  
m o m en to  p re lim in a r. L a  s. civ il no es m ás  la  
fam ilia , que es u n a  so c ied a d  n a tu ra l  y la  fo r
m a p rim o rd ia l  de la  e tic id ad , p e ro  tam p o co  
es todav ía  el es tad o , q u e  es la fo rm a toda des
p legada  de la e tic id ad  y  que en  cu a n to  ta l s in 
te tiza  en  sí y su p e ra , n eg á n d o la s  y su b lim á n 
dolas, las fo rm as p reced en te s  de  sociab ilidad  
h u m an a . U b icada e n t r e  la  fo rm a  p rim itiv a  y 
la fo rm a ú ltim a  del e sp íritu  objetivo  la  s. civil 
re p re s e n ta  p a r a  H egel el m o m en to  en  el q u e  
la u n id a d  fa m ilia r , a  tra v é s  del su rg im ie n to  
de las re lac iones económ icas an tag ó n icas p ro 
d u c id a s  p o r  la  n e c e s id a d  en q u e  se en c u e n 
t r a  el h o m b re  de s a t is fa c e r  su s  p ro p ia s  n ece 
s idades m ed ian te  el trab a jo , se disuelve en  las 
clases sociales (el s is te m a  de las  necesidades), 
en  que  la  lu ch a  de la s  c lases  e n c u e n tra  u n a  
p r im e ra  m ed iac ió n  en  la  re so lu c ió n  p ac íf ic a  
de los co n flic to s  a tra v é s  de la  in s ta u ra c ió n  
de la ley y de su  ap licac ió n  (la ad m in is tra c ió n  
de la ju s tic ia ), en  fin , en  que los in te re se s  
co m u n es e n c u e n tra n  u n a  p r im e ra  re g la m en 
tac ió n  p u ra m e n te  e x te rn a  en la  a c tiv id ad  de 
la  ad m in is trac ió n  p ú b lica  y en  la  co n stitu c ió n  
de las co rp o ra c io n e s  de o fic io s (policía  y 
grem ios).

P a ra  h a c e r  e n te n d e r  que la  s. civil p o see  
a lg u n as  c a ra c te r ís t ic a s  del e s ta d o  p e ro  no es 
aú n  el e s tad o , H egel la  llam a " e s ta d o  e x te r 
n o ” o “ e s ta d o  del in te le c to ” . Lo que fa lta  a 
la s. civil p a ra  s e r  e s ta d o  es el c a rá c te r  de la 
o rg a n ic id ad . E l p aso  d e  la s. civ il al e s ta d o  
se p ro d u c e  cu an d o  /a s  p a r te s  s e p a ra d a s  de la  
so c ied a d  q u e  n acen  d e  la d iso lu c ió n  de la  
fa m ilia  se u n ific a n  en  u n a  to ta lid a d  o rg á n i
ca. “ C u an d o  se c o n fu n d e  el e s ta d o  con  la s. 
civil y es d e te rm in a d o  con  b a se  en la se g u r i
d ad  y p ro tec c ió n  p e rso n a l, el in te ré s  del in d i
v iduo  en cu a n to  tal se  h a  tra n s fo rm a d o  en  el 
fin  ú ltim o . E s te  fin  es lo que lo s  h a b ía  g u ia 
do  al u n irs e , de lo q u e  se  d e sp ren d e , ad e m á s , 
q ue  s e r  m ie m b ro  del e s ta d o  c o r re  p o r  c u e n 
ta  del a r b i t r io  de  c a d a  u n o "  (§ 258, c o m e n ta 
rio). Con la  s e p a ra c ió n  de s. civil y e s ta d o  
H egel q u ie re  a ta c a r  la s  te o r ía s  p re ced e n te s , 
c a ra s  a  los iu s n a tu ra l is ta s ,  que, id e n tif ic a n 
do  el e s ta d o  co n  la s. civ il, o s e a  con u n a  a so 
c iac ió n  v o lu n ta r ia  q u e  nace d e  u n  c o n tra to  
p a ra  la  p ro tec c ió n  e x te rn a  de los b ien es  de 
ca d a  in d iv id u o , no lo g ra n  d a r  c u e n ta  de  la  
rea l y e fec tiv a  m a je s ta d  del e s ta d o  en n o m 
b re  de la  cu a l los c iu d a d a n o s  so n  llam ad o s

en m o m en to s  de d if icu ltad es  graves tam b ién  
al su p re m o  sa c rif ic io  de la v ida. U na d is t in 
ción  m uy  s im ila r  e n t r e  s. c iv il y e s ta d o  h a b ía  
sido  so s ten id a , a n te s  de H egel, p o r  A ugust 
L udw ig S ch lózer (1793), y luego, con u n a  re fe 
re n c ia  d ire c ta  al m ism o  S chlózer, re to m a d a  
y re c o n f irm a d a  p o r  A nselm  F eu erb ach , el 
cua l, ad m itie n d o  la  v ie ja  d o c tr in a  d e  los dos 
p a c to s  co n s titu tiv o s  del e s tad o , so s tu v o  q u e  
con el p r im e ro  (el p a c tu m  soc ie ta tis) los in d i
v iduos d an  o rig en  p u r a  y s im p le m e n te  a la  s. 
civil y sólo  co n  el seg u n d o  (el p a c tu m  subiec- 
tionis, a l que  F e u e rb a c h  ag reg a  un  te rce ro , el 
p a c tu m  o rd in a tio n is  civilis) tra n s fo rm a n  la  s. 
civil en  e s ta d o  (A ntihobbes, 1798, cap . n).

iv. e n  m a r x . N o es im p ro b a b le  que in c lin ad o  
e s te  te rc e r  m odo  d e  e n te n d e r  la s. civ il h a c ia  
la c r ít ic a  de  la  te o r ía  iu s n a tu ra lis ta ,  s o b re  
to d o  h ac ia  la  te o r ía  lo ck ian a  —p o r la  cu a l el 
e s tad o , no sien d o  o t r a  cosa que u n a  a so c ia 
ción  de p ro p ie ta r io s , no  p u ed e  ser c o n s id e ra 
do u n  e s ta d o  en  el sen tid o  fu e rte  de  la  p a la 
b ra  a  la m a n e ra  de H egel—, in tervenga un  te r 
ce r sign ificado  de "c iv il”, q u e  en su fo rm a  a le 
m an a , bürgerlich , s ig n ifica  tam b ién  " b u r 
g u és" . En re a lid a d , a lg u n as  p ág in as  d e  la  
sección  d ed ica d a  p o r  Hegel a la s. civil, e sp e 
c ia lm en te  las que d e sc r ib e n  el s is te m a  de 
n ec es id ad es , d o n d e  e n tre  o tra s  co sa s  se 
e n c u e n tra  el re c o n o c im ien to  de la im p o r ta n 
c ia  y de  la n o v ed ad  d e  la e co n o m ía  p o lític a , 
"c ien c ia  que hace h o n o r al p e n sa m ie n to ” , son  
u n a  fiel re p re se n ta c ió n  de la s  re lac io n es eco 
n ó m icas  e n tre  in d iv id u o s  en  co n flic to s  e n tre  
sí, c a ra c te r ís t ic a s  d e  la im ag en  que  la  so c ie 
d ad  b u rg u e s a  tien e  de sí m ism a .

El p aso  del s ig n ificad o  d e  s. civil —en  su s  
v a r ia s  acepciones h a s ta  a h o ra  re lev an tes— al 
s ig n ificad o  d e  " so c ied ad  b u rg u e s a ” h a  o c u 
r r id o  con  M arx . C u an d o  en  L a  cu estió n  ju d ía  
M arx  d e s c r ib e  el p ro c eso  a tra v é s  del c u a l la  
s. civ il se e m a n c ip a  del e s tad o  que  im p id e  su  
lib re  d e s a rro llo  y se  esc in d e  en in d iv id u o s  
in d e p e n d ie n te s  q u e  se p ro c la m a n  lib re s  e 
ig u a les an te  el e s tad o , cu an d o  c r it ic a  los p re 
te n d id o s  d e rech o s  n a tu ra le s  u n iv e rsa le s  y 
a b s tra c ta m e n té  h u m a n o s  com o d e rech o s  
n a c id o s  de  la  s. c iv il, es en to n ce s  c u a n d o  
d ev ien e  c la ro  que p o r  s. civ il se d eb e  e n te n 
d e r  " so c ie d a d  b u rg u e s a ” . E l p ro c eso  d e  fo r 
m ac ió n  de la  so c ie d a d  c iv il-b u rg u esa  e s tá  en  
e fec to  c o n tra p u e s to  a l de la  so c ied a d  feu d a l:



"L a em an c ip ac ió n  p o lític a  fue, a  la  p a r , la 
em an c ip ac ió n  de  la  s. civ il con re sp ec to  a  la 
p o lítica , su  e m a n c ip ac ió n  h a s ta  de la m ism a  
ap a rie n c ia  de u n  co n ten id o  g en e ra l. La so c ie 
d a d  feu d a l se h a lla b a  d is u e lta  en su fu n d a 
m en to , en  el h o m b re . P ero  en el h o m b re  ta l 
y com o e ra  en su  fu n d a m e n to , en  el h o m b re  
ego ísta . E s te  h o m b re , el m iem b ro  de  la so c ie 
d a d  bu rguesa , es a h o ra  la base, la p rem isa  del 
e s ta d o  po lítico . Y com o ta l es reconocido  p o r 
él en los d e rech o s  h u m a n o s .” (Se n o ta , e n tre  
o tra s  cosas, que  si en  e s te  co n tex to  se t r a d u 
je r a  "c iv il” a ca m b io  de  " b u rg u é s ” , la f ra se  
re s u lta r ía  casi in co m p ren sib le .)  El p a sa je  
can ó n ico  de  e s ta  nueva acep ció n  es el del 
"P ró lo g o ” a  la  C o n trib u c ió n  a la crítica  de  la 
econom ía  política , en  d o n d e  M arx a f irm a  que 
ju s ta m e n te  e s tu d ia n d o  a H egel h a b ía  a r r ib a 
do a la co n v icc ió n  de q u e  las in s titu c io n e s  
p o lítica s  y ju r íd ic a s  te n ía n  sus ra íc e s  en  las 
co n d ic io n es  m a te r ia le s  de v ida, " cu y a  to ta l i 
d ad  a g ru p a  H egel [. . .] b a jo  el n o m b re  d e  ‘s. 
c iv il', p e ro  que es m e n e s te r  b u s c a r  la a n a to 
m ía  de la  s. civil en  la eco n o m ía  p o lític a ” . No 
im p o rta  q u e  M arx  en e s te  p a sa je  h ay a  d ad o  
u n a  in te rp re ta c ió n  d efo rm ad a  o p o r  lo m enos 
u n ila te ra l de la  s. civ il de H egel, h ac ié n d o la  
co in c id ir  con  la  e s fe ra  d e  la s  re la c io n es  eco
nó m icas, m ie n tra s  que, com o  h ab íam o s v is
to, la s. civil de H egel se ex tien d e  y a b a rc a  
tam b ién  la reg u la c ió n  e x te rn a  (esta ta l) de 
e s ta s  re la c io n es , y es p o r  lo ta n to  ya u n a  fo r 
m a p re lim in a r  y, en c u á n to  ta l, in su fic ien te  
del es tad o . Lo q u e  im p o r ta  d e s ta c a r  es q u e  
en  la  m ed id a  en  q u e  M arx  h a c ía  de la s. civil 
el ám b ito  de la s  re la c io n es  económ icas, o  sea 
de  las re lac io n es  que c a ra c te r iz a n  la  e s t ru c 
tu r a  de to d a  so c ied ad , o b ien  " la  b a se  real 
so b re  la cual se a lza  un  edificio  ju ríd ico  y polí
t ic o ”, la  ex p re s ió n  s. civil, que  en  los e s c r i to 
res iu sn a tu ra lis ta s  sign ificaba —p o r lo dem ás 
co n fo rm e a  la  e tim o lo g ía — la so c ied a d  p o lí
t ic a  y el e s tad o , en  e s te  caso  s ig n ifica  (y sig 
n if ic a rá  d esd e  a h o ra  en  a d e la n te  ca d a  vez 
m ás, p o r in flu jo  del p en sa m ie n to  m arx ian o ) 
la  so c ied ad  p re e s ta ta l ,  y p o r  lo ta n to  tien e  la 
m ism a  fu n c ió n  co n c e p tu a l q u e  ten ía  en  los 
e sc r ito re s  iu s n a tu ra l is ta s  el e s ta d o  de n a tu 
ra le z a  o la  so c ied a d  n a tu ra l ,  q u e  e ra  c a b a l
m en te  la  so c ied a d  de la s  re la c io n es  n a tu r a 
les o eco n ó m icas e n tre  los in d iv id u o s, y de 
cu y a  in su fic ien c ia  n ac ía  la  ex igencia de p a sa r  
a  u n  e s ta d io  s u p e r io r  de ag reg ac ió n  (de civ i

lizac ión) com o e ra  la  so c ied ad  p o lític a  o 
e s tad o .

Com o se ve, al té rm in o  de e s te  p ro c eso  de 
m o d ificac io n es , o ta l vez  sea m e jo r  d e c ir  de 
d e s liz a m ien to s  de  sign ificado , s. civ il h a  te r 
m in ad o  p o r  te n e r  fin a lm en te  u n  s ig n ificad o  
o p u es to  al que h ab ía  ten id o  en sus in icios. En 
o tra s  p a lab ras , en  la g ran  d ico tom ía sociedad- 
es tad o , p ro p ia  de  to d a  la  f ilo so fía  p o lític a  
m o d e rn a , s. civ il re p re s e n ta  al p r in c ip io  el 
seg u n d o  m o m en to  y al fin a l el p rim e ro , a u n 
q u e  c a m b ia n d o  s u s ta n c ia lm e n te  el s ig n if ic a 
do: en  efecto , ta n to  la " so c ie d a d  n a tu r a l” de 
los iu s n a tu ra l is ta s  co m o  la  s. civil de  M arx  
in d ican  la  e s fe ra  de las  re la c io n es  ec o n ó m i
cas in te rsu b je tiv a s  e n tre  los ind iv iduos, in d e 
p en d ien te s , a b s tra c ta m e n te  ig u a les , c o n t r a 
p u e s ta  a la e s fe ra  de las re la c io n es  p o lítica s , 
q u e  son  re la c io n es  de d o m in io  o, d ich o  con 
o tra s  p a la b ra s , la  e s fe ra  de lo " p r iv a d o ” (en 
el sen tid o  en  q u e  " p r iv a d o ” es o tro  s in ó n im o  
de " c iv il” en ex p re s io n es  com o  "d e re c h o  p r i 
v a d o ” que  eq u iv a le  a "d e rec h o  c iv il”) c o n tra 
p u e s ta  a la  e s fe ra  de lo p ú b lico . E n  La S a g ra 
da F am ilia  M arx  define  a la s. civil con  p a la 
b ra s  que no d ifie ren  de las u sad as  p o r los iu s 
n a tu ra l is ta s  p a r a  d e fin ir el e s tad o  de n a tu r a 
leza: "E l e s ta d o  m o d e rn o  tien e  com o  su  base 
n a tu ra l  [debe e n te n d e rs e  'n a tu r a l ']  la  s. civil 
el h o m b re  de la  s. civil, es d e c ir  el h o m b re  
in d e p e n d ie n te  u n id o  a o tro  h o m b re  só lo  con  
el v ín cu lo  del in te ré s  p riv ad o  y de  la  in co n s
c ien te  n e c es id ad  n a tu ra l .” Es m ás, el c a rá c 
te r  espec ífico  de la s. civ il (bu rguesa) a s í d e fi
n id a  es el del e s ta d o  de n a tu ra le z a  h o b b es ia - 
no, o sea la g u e r ra  de todos c o n tra  todos: "L a 
s. civil en  su  to ta lid a d  es e s ta  g u e r ra  d e  to d o s 
los in d iv id u o s  los u n o s  c o n tra  los o tro s , ya 
só lo  d e lim ita d o s  e n tre  sí p o r su  in d iv id u a li
d ad , y del m o v im ien to  g en e ra l y d e s e n fre n a 
do de las  p o ten c ia s  e lem e n ta le s  de la  v ida, 
lib re s  de  las t r a b a s  de los p r iv ile g io s .”

v. e n  g r a m s c i . T am b ién  G ram sc i d is tin g u e  
rep e tid am en te  e n tre  s. civil y estado . M ás aú n , 
e s ta  d is tin c ió n  es un o  de los h ilo s  c o n d u c to 
res del an á lis is  h is tó rico  y po lítico  —que d esa 
r ro lla  en  los C uadernos de ¡a cárcel— de la 
so c ied ad  b u rg u e sa  y del p a so  de é s ta  a  la  
so c ied a d  so c ia lis ta . P e ro  e s ta  d is tin c ió n , no 
o b s ta n te  la  id e n tid a d  de la  te rm in o lo g ía , no 
co in c id e  co n  la de  M arx. De ta l m a n e ra  la  
ex p res ió n  s. civ il ad q u ie re  en  la  o b ra  m a d u 



ra  de G ram sci un  q u in to  sig n ificad o . D ice 
G ram sci: "Se pueden , p o r  ahora , fijar dos p la 
nos s u p e re s tru c tu ra le s :  el que se p u ed e  lla 
m a r  de la  s. civ il, o s e a  el co n ju n to  de o rg a 
n ism o s co m ú n m en te  llam ad o s  p riv ad o s, y el 
de  la so c ied ad  p o lític a  o  es tad o , y que c o r re s 
p o n d e  a la  fun c ió n  de h eg em o n ía  que el g ru 
po  d o m in an te  e je rc i ta  en  to d a  la so c ied ad  y 
el de dom in io  d ire c to  o de m an d o  q u e  se 
ex p re sa  en el e s ta d o  o en  el g o b ie rn o  ju r íd i 
co ." De es te  p a sa je , y d e  o tro s  an á lo g o s q u e  
se p o d r ía n  c ita r , r e s u lta  c la ra m e n te  que, a 
d ife ren c ia  de M arx  —p a ra  el cua l la s. civil 
co m p re n d e  la  e s fe ra  d e  las re la c io n es  eco n ó 
m icas y p o r lo ta n to  p e r te n e c e  a la e s t r u c tu 
r a —, G ram sci en tien d e  p o r s. civil un m o m en 
to  de la s u p e re s tru c tu ra ,  en p a r t ic u la r  el 
m o m en to  de la  h eg em o n ía  q u e  se d is tin g u e  
del m om en to  del p u ro  dom in io  com o m o m en 
to de la  d irecc ió n  e s p ir i tu a l  y c u ltu ra l  q u e  
ac o m p a ñ a  e in te g ra  d e  hecho  en  las c la se s  
efectivam ente  d o m in an tes , y debe ac o m p añ ar 
e in te g ra r  en la s  c la se s  que tien d en  al d o m i
nio, el m o m en to  de la p u ra  fu e rza . P a ra f ra 
sean d o  el p asa je  de M arx  a n te s  c itad o  se 
p o d ría  d ec ir, p a ra  m a rc a r  la  d is tin c ió n , q u e  
p a ra  G ram sci la  s. c iv il c o m p re n d e  no  ya 
" to d o  el co n ju n to  de la s  re lac io n es  m a te r ia 
les"  s in o  todo  el c o n ju n to  de las re la c io n es  
id eo ló g ico -cu ltu ra les. S i to d a  fo rm a  de d o m i
n io  d u ra d e ro  se rige  co n  b a se  en la fu e rz a  y 
el consenso , to d o  rég im en  po lítico  tiene  n ece
s id ad  no  sólo  d e  un a p a ra to  co activ o — y en 
es to  c o n s is te  el e s ta d o  en el sen tid o  e s tr ic to  
y tra d ic io n a l de  la  p a la b ra — sino  tam b ién  de 
v a ria s  in s titu c io n e s : d e sd e  los d ia rio s  h a s ta  
la escuela, d esde las ed ito ria le s  h as ta  los o rg a 
n ism o s c u ltu ra le s , in s titu c io n e s  é s ta s  q u e  
e s tán  e n c a rg a d as  de la  tra sm is ió n  de los va lo 
re s  d o m in an tes  y a  tra v é s  de las cu a le s  la  c la 
se d o m in a n te  e je rc i ta  su  p ro p ia  h egem on ía . 
El re liev e  dad o  p o r  G ram sc i al m o m en to  de  
la h eg em o n ía  no  s ig n ific a  q u e  él h ay a  a b a n 
d o n ad o  la  te s is  m a rx ia n a  de la p r io r id a d  de 
la e s t ru c tu r a  ec o n ó m ic a  sino  que m ás b ien  
m u e s tra  q u e  h a  q u e r id o  d ife re n c ia r  con  m ás  
fu e rza , d e n tro  del c o n ju n to  de los e lem e n to s  
su p e re s tru c tu ra le s ,  el m o m en to  de la fo rm a 
ción  y de  la  tra s m is ió n  de los v a lo res  (a c tu a l
m en te  se d ir ía  de la " so c ia liz ac ió n ”) de aq u e l 
m ás p ro p ia m e n te  p o lítico  de  la  coacción .

En e s ta  h is to r ia  de  los v a rio s  s ig n ific ad o s  
de s. civil lo que  m ás im p o rta  d e s ta c a r  es q u e

en la  m ed id a  en q u e  G ram sci llam a s. civil a l 
m o m en to  de la  e la b o ra c ió n  de la id eo lo g ía  y 
de la técn ica  del co n se n so  —a la q u e  da p a r 
t ic u la r  re lieve— m o d ifica  el s ign ificado  m a r 
xiano de la ex p resió n  y en p a r te  re to rn a  al s ig 
n ifica d o  tra d ic io n a l, según el cua l s. civ il, 
siendo  sinón im o d e  " e s ta d o ” , pertenece, m ar- 
x ian am en te  h ab lan d o , no a  la  e s tru c tu ra  sin o  
a  la s u p e re s tru c tu ra . En sum a, G ram sci se h a  
se rv id o  de la  ex p re s ió n  s. civil no p a ra  c o n 
t ra p o n e r  la e s t r u c tu r a  a la  s u p e re s tru c tu ra  
s ino  p a ra  d is t in g u ir  —m e jo r  de lo que lo  
h ab ían  hecho  los m a rx is ta s  p re ced e n te s— en  
el á m b ito  de la  s u p e re s tru c tu ra  el m o m en to  
de la  d irecc ió n  c u l tu ra l  re sp ec to  del d o m in io  
po lítico .

vi. k n  e l  l e n g u a j e  d e  h o y . De todos los s ig n ifi
cados a n te r io rm e n te  m en c io n ad o s el m á s  
com ún  en el le n g u a je  p o lítico  a c tu a l es el 
g en é ricam en te  m arx ian o . U na p ru e b a  de e s to  
es que, m ie n tra s  q u e  la co n tra p o s ic ió n  e n tre  
s. civ il y e s ta d o  es m u y  co m ú n  en la l i te r a tu 
ra  p o lític a  c o n tin e n ta l,  q u e  ha sen tid o  co n  
m ay o r in te n s id a d  el in flu jo  del m arx ism o  (se 
p u ed e  d a r com o e jem p lo  el lib ro  de P. F arn e- 
ti q u e  lleva p re c isa m e n te  com o  t í tu lo  S is te 
m a p o lítico  e so c ie tá  civile, 1971), es casi d e s 
co n o c id a  en  la  l i te r a tu r a  p o lític a  de  len g u a  
ing lesa , d o n d e  el " s is te m a  p o lític o "  es c o n s i
d e ra d o  f re c u e n te m e n te  com o  un su b s is te m a  
re sp ec to  del " s is te m a  so c ia l” en su  c o n ju n 
to, y d o n d e  la  e x p re s ió n  s. civil es s u s t i tu id a  
por el té rm in o  m ás genérico  de "sociedad". E n  
la co n trap o sic ió n  s. civil-estado se en tien d e  
p o r s. civil la  e s fe ra  de las re la c io n es  e n tre  
ind iv iduos, e n tre  g ru p o s  y e n tre  c la se s  so c ia 
les q u e  se d e s a r ro l la n  fu e ra  de las re la c io n es  
de p o d e r  que c a ra c te r iz a n  a  las in s titu c io n e s  
e s ta ta le s . E n  o tra s  p a la b ra s , la  s. civil es 
re p re s e n ta d a  co m o  el te r re n o  de los co n f lic 
tos eco n ó m ico s, id eo ló g ico s, so c ia les  y r e l i 
g iosos, re sp ec to  d e  los cu a le s  el e s ta d o  tien e  
la  ta re a  de re so lv e rlo s  ya s e a  m ed ián d o lo s  o 
su p rim ién d o lo s; o com o  la b a se  de la  que  p a r 
ten las d em an d as re sp ec to  d e  las cu a le s  el s is 
tem a  p o lítico  e s tá  o b lig ad o  a  d a r  re s p u e s ta s ;  
o com o el cam po  de la s  v arias fo rm as de m ov i
lizac ión , de a so c ia c ió n  y de  o rg an izac ió n  d e  
las  fu e rz a s  so c ia le s  que se  d irig en  h ac ia  la  
c o n q u is ta  del p o d e r  po lítico . R e to m an d o  la  
d is tin c ió n  w e b e r ia n a  e n tre  p o d e r  d e  h ech o  y 
p o d e r  leg ítim o , se p u ed e  tam b ié n  d e c ir  q u e



la s. civil es el ám b ito  de las  re la c io n es  de 
p o d e r  de  h ech o  y q u e  el e s ta d o  es la  sede de 
las  re lac io n es  de p o d e r  legítim o. Así e n te n d i
do, s. civil y e s ta d o  no  so n  dos en tes  s in  r e la 
ciones e n tre  sí sino  q u e  e n tre  un o  y o tro  ex iste  
u n a  in te r re la c ió n  p e rm a n e n te . U no de lo s  
m odos m ás  fre c u e n te s  de  d e f in ir  a  los p a r t i 
dos p o lítico s  es el de  m o s tra r  la  fu n c ió n  de 
a r tic u la c ió n , d e  ag reg ac ió n  y de  tr a s m is ió n  
de  las  d e m a n d a s  q u e  p ro v ien en  de la  s. civ il 
y e s tá n  d e s tin a d a s  a re s u l ta r  o b je to  de  d e c i
sión política . La co n trap o sic ió n  e n tre  s. y e s ta 
do  ha  sido  u sa d a  fre c u e n te m e n te  con  f in es  
p o lém icos p a ra  a f irm a r , p o r  e jem p lo , q u e  la 
s. civil se m ueve m ás rá p id a m en te  q u e  el e s ta 
do, que el e s ta d o  no  e s tá  en  co n d ic io n es  de  
c o m p re n d e r  to d o s  los fe rm en to s  q u e  p ro v ie 
n en  de la  s. civil, q u e  en  la  s. civil se fo rm a  
co n tin u am en te  u n  p ro ceso  de desleg itim ación  
que  el e s ta d o  no  s ie m p re  e s tá  en  co n d ic io n e s  
de  d e ten e r. U na v ie ja  fo rm u lac ió n  de e s ta  
a n títe s is  es la  q u e  c o n tra p o n e  el p o d e r  re a l 
a l p o d e r  legal. De aq u í la  f re c u e n te  a f irm a 
ción de  q u e  la so lu c ió n  de  la  c r is is  q u e  a m e 
n aza  la  su p e rv iv e n c ia  de un  e s ta d o  debe se r  
b u sc a d a  a n te  to d o  en la  s. civil, d o n d e  se p u e 
d en  fo rm a r  n u ev as fu e n te s  de leg itim a c ió n  y 
p o r  lo ta n to  n u ev as á re a s  de consenso . E n los 
m o m en to s  de r u p tu r a  se p re d ic a  el re to rn o  
a  la s. civil, de la  m ism a  m a n e ra  q u e  los ius- 
n a tu ra l is ta s  p re d ic a b a n  el re to rn o  al e s tad o  
de n a tu ra le z a .

b i b l i o g r a f í a : N. Bobbio, Sulla nozione di socie
tá civile, en De H om ine, 1968; P. Farneti, Siste
m a politico e societá civile, Turin, G iappichelli, 
1971; J. H aberm as, S trukturw andel der Offen- 
tlichkeit, 1962; M. Riedel, B ürgerliche Gesells- 
chaft, en H istorisches Lexikon zur politisch- 
sozialen Sprache in Deutschland, S tu tgart, Klett- 
Cotta, vol. n.
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sociedad de masas

I. LA SOCIEDAD DE MASAS Y SUS CRÍTICOS. D esde el 
p u n to  de  v is ta  d esc rip tiv o , la  s. de m a sa s  se 
p u ed e  d e f in ir  co m o  u n a  so c ied ad  en  la  cu a l 
la  g ra n  m a y o ría  de la  p o b lac ió n  e s tá  im p li
cada, según  m o d elo s  de  co n d u c ta  g en e ra liz a 

d os, en la  p ro d u c c ió n  a  esca la  am p lia , en  la 
d is tr ib u c ió n  y en  el co n su m o  de b ien es  y  s e r 
v icios, as í co m o  en  la v id a  p o lítica , a tra v é s  
d e  m odelos g en e ra liz a d o s  de p a r tic ip a c ió n , y 
en  la v ida c u ltu ra l ,  a tra v é s  de los m ed io s  de 
c o m u n ica c ió n  de  m asas . La s. d e  m asas  a p a 
re ce  en  u n  e s ta d io  av an zad o  del p ro c e so  de 
m o d ern izac ió n , ya sea en  cu a n to  a d e s a r ro 
llo  económ ico , con  la c o n c e n tra c ió n  d e  la 
in d u s tr ia  en  la p ro d u c c ió n  de b ien es  m asiv o s 
y el su rg im ie n to  de un  se c to r  te rc ia r io  c a d a  
vez m ás vasto , ya sea  en  cu a n to  a  u rb a n iz a 
ción , con  la c o n c e n tra c ió n  de la m ay o r p a r te  
d e  la p o b lac ió n  y de  las  in s titu c io n e s  y a c ti
v idades sociales m ás  im p o rtan te s  en  las g ra n 
d es  c iu d a d e s  y en  las m eg aló p o lis , ya s e a  en 
cu a n to  a b u ro c ra tiz a c ió n , con el p re d o m in io  
d e  la  ra c io n a lid a d  fo rm a l re sp e c to  a la  s u s 
ta n c ia l y con  la p ro g re s iv a  red u cc ió n  de  los 
m árgenes de la in iciativa individual. E ste  co n 
ju n to  de  co n d ic io n es  d e te rm in a  el tip o  y el 
e s tilo  p re d o m in a n te  en  la s  re la c io n es  s o c ia 
les de u n a  s. de m asas . T ienden  a p e rd e r  p eso  
los v íncu los n a tu ra le s ,  com o  los de  la fa m i
lia  y la co m u n id ad  local, en  b en e fic io  d e  las 
o rg a n izac io n es  fo rm a le s  y de las  re la c io n es  
su sc ita d a s  p o r  los m ed io s de c o m u n ica c ió n  
de m asas, con  el co n s ig u ien te  a u m e n to  d e  las 
re lac io n es  e n tre  su je to s  d is ta n te s  y al m ism o  
tiem p o  u n  e m p o b re c im ie n to  y d e s p e rs o n a li
zac ió n  de ta le s  re la c io n es , q u e  im p lican  
a sp e c to s  só lo  p a rc ia le s  y lim itad o s  de la  p e r 
so n a lid a d  de los in d iv id u o s.

La s. de m asas , en  su  co m p le ja  e s t ru c tu r a ,  
e s  un fen ó m en o  re c ien te , de n u e s tro  siglo; 
p e ro , al m ism o  tiem po , es el re su lta d o  d e  un 
la rg o  p ro ceso  de  m o d ern izac ió n , que  h a  s ig 
n ificad o  un  p ro g re s iv o  co m p ro m iso  socia l, 
p o lítico  y c u ltu ra l  de las g ran d es  m a sa s  de  la 
p o b lac ió n . N o h ay  p u es  q u e  e x tra ñ a rs e  si las 
in te rp re tac io n es  y las c rítica s  que se han  p lan 
te ad o  so b re  la  s. de m asas , e sp e c ia lm e n te  
so b re  sus co n secu en c ias  po líticas, re fle jan  en 
p a r te  v iejas p o s ic io n es  m a n ten id as  a n te  el 
ingreso  de las m asas  en  la escena social y po lí
tica , y en p a r te  en  cam b io  re fle jan  p o sic io n es 
nuevas. A nte el ad v en im ien to  de las  m a sa s  en  
las  so c ied ad es e u ro p e a s  se to m a ro n  fu n d a 
m e n ta lm e n te  tre s  a c ti tu d e s  d iv e rsa s : u n a  
v a lo ra c ió n  co m p le ta m e n te  p o sitiv a  p o r  p a r 
te  de los d e m ó c ra ta s  y de los so c ia lis ta s , p o r 
e jem p lo  p o r  p a r te  de  M arx; u n a  c r í t ic a  q u e  
podem os l la m a r  a r is to c rá tic a  de un  De M ais-



tre , de u n  Le B on, de u n  B u rc k h a rd t, de  un  
N ie tzsche , h a s ta  lleg a r a  O rte g a  y G asse t, 
to d o s  e llo s lam en tan d o  la  d ecad en c ia  d e  los 
v a lo re s  tra d ic io n a le s  y e l i t is ta s  b a jo  la  fu e r 
za  n iv e lad o ra  de las m asas; la  c r ít ic a  m o d e 
r a d a  de los lib e ra l-d em ó cra ta s  co m o  T ocq u e
v ille  y S tu a r t  M ili, p re o c u p a d o s  p o r sa lv a 
g u a rd a r  la  lib e rtad  ind iv idual fren te  a la p o si
b le  " t i r a n ía  de la  m a y o r ía ” y a la  p re s ió n  del 
co n fo rm ism o  so c ia l. A c tu a lm en te , a n te  la  s. 
d e  m asas , la p osic ión  q u e  ha  p e rm a n ec id o  
m á s  co h e ren te  h a  sido  la  de in sp irac ió n  lib e
ra l-d em ó cra ta , p e rm e a d a  de c r ít ic a  m o d e ra 
d a  y au n  de  u n a  d efen sa  ex p líc ita  de la  s. de 
m asas  (K o rn h au ser, Bell, Shils). A ella se con 
tra p o n e  u n a  c r í t ic a  ra d ic a l y m u y  agresiva , 
q u e  p ro c e d e  p r in c ip a lm e n te  d e  la  izq u ie rd a  
(el p r im e r  F rom m , M ills, M arcuse).

P asem o s a e x a m in a r  la s  d iv e rsa s  in te rp re 
tac io n es  c r ít ic a s  re fe re n te s  a lo  que se ha 
d ich o  a n te r io rm e n te  a c e rc a  de las  re lac iones 
e n tre  s. de m asas  p o r u n  lado  y co n fo rm ism o  
( v . )  y to ta l i ta r is m o  (v.) p o r  el o tro .

II. SOCIEDAD DE M ASAS Y CONFORMISMO. En el m is
m o co n cep to  de “ h o m b re -m a sa ” de O rteg a  y 
G asse t se in c lu ía  el ra sg o  d is tin tiv o  del co n 
fo rm ism o  que d e sp u és  fu e  c o n s id e ra d o  p ro 
p io  de la s. de m asas: el hecho  de que  " lo  
o t r o ” , a q u ien  se  co n fo rm a , sea  u n a  n oción  
g en e ra l y vacía , y  no u n  g ru p o  p a r t ic u la r  con 
c r ite r io s  p a r tic u la re s  p ro p io s  de co n d u c ta . El 
ho m b re-m asa  se sien te  ad ap tad o  —afirm a  O r
teg a— cu an d o  es id én tico  a " to d o  el m u n d o ” , 
o sea  p re c isa m e n te  a la m a sa  in d ife re n c iad a . 
Los in te n to s  m ás  e la b o ra d o s  p o r  d e s c r ib ir  el 
co n fo rm ism o  de la  s. de  m asas  se  e n c u e n tra n  
sin  em b a rg o  en el a n á lis is  del " c o n fo rm ism o  
d e  a u tó m a ta s ” de  E. F ro m m  en  E l m ied o  a 
la libertad , y to d av ía  m á s  en  el co n cep to  de 
c a rá c te r  " h e te ro d ir ig id o "  —c o n tra p u e s to  al 
c a rá c te r  "au to d irig id o ” y al de "d irecc ión  tra- 
d ic io n a lis ta ”— q u e  D. R ie sm an  teo riz a  en  La 
m u c h e d u m b re  so litaria .

S egún  F ro m m , con el co n fo rm ism o  típ ico  
de la  s. de  m asas , el in d iv id u o  d e ja  de  s e r  él 
m ism o  y se conv ierte  en  to d o  y p o r  todo com o 
los o tro s  y com o ésto s  q u ie re n  q u e  sea. E s ta  
esp ec ie  de m im esis , q u e  F ro m m  p a ra n g o n a  
con  la coloración  p ro te c to ra  que asu m en  c ie r
to s  an im ales , se re f ie re  ta m b ié n  a  ex p e rien 
c ia s  a p a re n te m e n te  m ás  ín tim as : los s e n ti
m ien to s , los p e n sa m ie n to s  y la m ism a  v o lu n 

tad . El p rec io  e s  la p é rd id a  del "yo g en u in o ” , 
de  la su b je tiv id a d  o rig in a l d e  la p e rso n a ; y 
p re c isa m e n te  e s te  h ec h o  hace capaz a t  " c o n 
fo rm ism o  de a u tó m a ta s ” de seg u ir  e x is tie n 
do  y de a u to p e rp e tu a rse . Para su p e ra r  el pán i
co  derivado  de la  p é rd id a  de identidad , el su je
to  se ve ob lig ad o  a " h u ir  de la  l ib e r ta d ” , o sea 
a  b u s c a r  u n a  id e n tid a d  su s titu tiv a  en  la  con 
tin u a  a p ro b a c ió n  y en  el co n tin u o  re co n o c i
m ien to  p o r  p a r te  de  lo s  o tro s .

S egún  R iesm an, el in d iv iduo  " h e te ro d i
r ig id o ” , que p re v a le c e  en la  s. de m asas , 
e n c u e n tra  la g u ía  de  su  p ro p ia  co n d u c ta  no 
en  sí m ism o, s in o  en  los o tro s: tan to  los que 
conoce d ire c ta m e n te  com o aq u e llo s  con  los 
que  tien e  re laciones in d ire c ta s  a  través de los 
am igos y de los m ed io s  de co m u n icac ió n  de 
m asas. La o r ie n ta c ió n  fu n d a m e n ta l del h e te 
ro d irig id o  no e s tá  p u es  en un sistem a de valo
res in sc rito  en su  p erso n alid ad , sino en el con
fo rm ism o  h ac ia  los d em ás, y es to  d is tin g u e  
n e ta m e n te  e s te  tip o  c a ra c te r ís t ic o  del "au to - 
d ir ig id o ” , p rev a lec ie n te  en la  h is to r ia  m o d er
n a  de O cc id en te  d esd e  el R en ac im ien to  y la 
R efo rm a h a s ta  el ad v e n im ie n to  de la  s. de  
m asas . P o r o t r a  p a r te ,  la d ep e n d en c ia  del 
h e te ro d irig id o  re s p e c to  al e x te r io r  es e s tru c 
tu ra lm e n te  d is tin ta  de  la  que co n tra d is tin g u e  
al c a rá c te r  "de d irecc ió n  trad ic io n a lis ta" , p re 
valec ien te  en las  sociedades trad ic io n a les . En 
e s te  ú ltim o  caso , la fu e n te  de d irecc ió n  ex te r
n a  g u ía  h ac ia  ta re a s  p re e s ta b le c id a s  de u n a  
vez p o r  to d as  y se re f ie re  a un  g ru p o  co n c re 
to  (clan, casta , co rporación), con  el que el su je
to  e s tá  en  re lac ió n  d ire c ta  y que  re p re se n ta  
u n  o rd e n  social; m ie n tra s  que, p o r el c o n tra 
rio , la d ep e n d en c ia  re sp e c to  d e  los o tro s  p o r 
p a r te  del h e te ro d ir ig id o  no e s tá  v in cu lad a  ni 
a  ta re a s  p re e s ta b le c id a s  ni a  u n  g ru p o  d e te r 
m in ad o  del q u e  ten g a  u n a  ex p e rien c ia  d irec 
ta  ni a  un  c ie r to  o rd e n  socia l. Los g ru p o s  
—ce rca n o s  y le ja n o s— que im p rim e n  u n a  
d irec c ió n  a la  c o n d u c ta  del h e te ro d irig id o  de 
la  s. de m asas  c a m b ia n  co n tin u am en te , de  la  
m ism a  m a n e ra  q u e  c a m b ia n  c o n tin u a m e n te  
la s  fu n c io n es  a  d e se m p e ñ a r; e llo  im p rim e  en 
el su je to  u n a  n eces id ad  insaciab le , y vacía, de 
a p re c io  y de re c o n o c im ien to  p o r  p a r te  d e  los 
o tro s  en  g en era l.

III. SOCIEDAD DE MASAS Y TOTALITARISMO. A lgunos 
c r ít ic o s  rad ic a le s , q u e  ap lica n  el m odelo  de 
la  s. de m asas  a  E s ta d o s  U nidos en  esp ec ia l



y a las so c ied a d es  in d u s tr ia le s  av a n zad a s  de 
O ccid en te  en  g en e ra l, d e sc u b re n  en  ta le s  
so c ied ad es, ad e m á s  de  u n  am p lio  c o n fo rm is 
m o, u n a  m a rc a d a  co n cen trac ió n  del pod er. C. 
W rig h t M ills d e te c ta  en  E s tad o s  U nidos, p re 
c isam en te  en co n co m itan c ia  con el n ac im ien 
to  de la  s. de m asas , u n a  v e rd a d e ra  y p ro p ia  
é lite  d o m in an te , co m p a c ta  y co h es io n ad a , 
c o m p u e s ta  p o r  las  c ú p u la s  del p o d e r  eco n ó 
m ico  y p o r  los c írc u lo s  m ilita re s  y p o lítico s , 
la  cual d e te n ta  p o r  com pleto  el p o d e r en  c u a l
q u ie r  d ec is ió n  im p o rta n te  p a r a  la  n ac ió n . H. 
M arcu se , a  su  vez, d e sc rib e  la s. de m a sa s  
e s tad u n id en se  com o una sociedad  “un id im en
s io n a l” , c a ra c te r iz a d a  p o r el p len o  d o m in io  
eco n ó m ico -tecn o ló g ico  so b re  los h o m b res , 
p o r  un  c o n tro l  a b so lu to  de  los m ed io s  de 
co m u n icac ió n  d e  m asas, p o r  la ru d a  m an ip u 
lac ió n  de  la  c u l tu ra  y p o r  la  in ex is ten c ia  de 
espacios de d isensión : un  e s tad o  d e  co sas que 
no p u ed e  lla m a rs e  sino  “ to ta l i ta r is m o ” (un 
to ta l ita r is m o  " tecn o ló g ico ” m ás q u e  " te r r o 
ris ta " ). T a le s  in te rp re ta c io n e s  h an  sido  v igo
ro sa m e n te  im p u g n ad as  p o r  p a r te  de n u m ero 
sos sociólogos y polito logos n o rteam erican o s, 
com o  T. P a rso n s  y R. D ahl, q u e  h an  p u e s to  
el acen to , p o r  el co n tra r io , en  el c a rá c te r  p lu 
ra lis ta  de  la  d is tr ib u c ió n  del p o d e r  en  E s ta 
d o s U nidos.

De to d a s  m a n e ra s , in d e p e n d ie n te m e n te  de 
la  re p re se n ta c ió n  que se  q u ie ra  d a r  a  la 
e s t r u c tu r a  de  p o d e r  del s is te m a  p o lítico  n o r 
team erican o , s ig u e  p la n te a d o  el p ro b lem a  de 
las  re la c io n es  e n tre  s. de m a sa s  y to ta l i ta r i s 
m o. E n  e s te  cam p o , el e s tu d io  te ó ric o  m ás 
p ro fu n d o  lo h a  llevado  a  cab o  W. K o rn h au - 
se r , el cu a l h a  p ro c ed id o  a  u n a  red e fin ic ió n  
específicam ente  p o lítica  de  la  s. de m asas, d is
tin g u ié n d o la  a n a lític a m e n te  de o tro s  tre s  
tipos po líticos de sociedad. K o rn h a u se r ad o p 
ta  com o p a rá m e tro  la  n a tu ra le z a  de  las re la 
c io n es  e n tre  la s  é lite s  p o lític a s  y las  m asas; 
así, p o r  u n  lado , el g ra d o  de  ac c e s ib ilid a d  a 
la s  é lite s  p o r  p a r te  d e  las  m asas , y p o r  o tro , 
el g ra d o  de  fa c ilid a d  de  m ov ilización  d e  las 
m asa s  p o r  p a r te  d e  las élites. S o b re  e s ta  base , 
l la m a  " tr a d ic io n a l"  a  la  so c ied a d  c a ra c te r i 
zad a  p o r  u n a  b a ja  a c c e s ib ilid a d  de  las é lite s  
(a r is to c ra c ia s  c e rra d a s )  y p o r  u n a  b a ja  m a n i
p u lac ió n  d e  la s  m asas , cu y a  v ida  e s tá  re g u la 
d a  p o r  n o rm a s  tra d ic io n a le s ; " p lu r a l i s ta ” es 
la  so c ied a d  c a ra c te r iz a d a  p o r  u n  a lto  g ra d o  
de acces ib ilid a d  d e  las é lite s  (la p o lític a  co m 

p e titiv a  c o n f ie re  a  las m asas  u n  p eso  im p o r
ta n te  en  la se lecc ió n  d e  los líd eres) y p o r  u n a  
b a ja  m an ip u lac ió n  de las  m a sa s  (que en  la 
so c ied ad  p lu ra l is ta  e s tá n  v in cu lad as  a  le a l ta 
des in ten sas  re sp ec to  de asociaciones, g ru p o s  
y cu e rp o s  in te rm ed io s); " to ta l i ta r ia ” s e r á  la 
so c ied a d  c a ra c te r iz a d a  p o r u n a  b a ja  ac c e s i
b ilid a d  de la s  é lite s  (que se a u to p e rp e tú a n  y 
au to se lecc io n an ) y p o r u n a  a lta  m an ip u lac ió n  
d e  las m asas , q u e  ya no  son  d e fe n d id a s  po r 
los g ru p o s  in te rm ed io s ; f in a lm en te , la  so c ie 
d a d  ''d e  m a s a s ” se rá  a q u e lla  q u e  se c a ra c te 
riz a  p o r  u n a  a l ta  acce s ib ilid a d  d e  las  é li te s  y 
p o r  u n a  a l ta  m an ip u lac ió n  de las  m a sa s . E n 
e s ta  p e rsp ec tiv a , la s itu ac ió n  a lta m e n te  in es
ta b le  de  la  "s . d e  m a s a s ” (cabe re c o rd a r  los 
añ o s  que  p re c e d ie ro n  a  la  to m a del p o d e r  de 
M u sso lin i en  I ta l ia  y de H itle r  en  A lem ania) 
no es de  p o r  sí u n a  situ ac ió n  “ to ta l i ta r ia ” ; sin 
em b arg o , s u p r im ir  los e sp ac io s  y f i l t ro s  de 
lo s  g ru p o s  in te rm e d io s  co n s titu y e  el m ay o r 
p e lig ro  p a r a  la  su p e rv iv en c ia  d e  la  d e m o c ra 
c ia  libera l y la  lev ad u ra  m ás eficaz p a ra  la  ins
ta u ra c ió n  del to ta lita r ism o .
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[CASSIO ORTEGATl]

sociedad por capas (o estamentos)

I DEL M EDIEVO A LA EDAD M ODERNA La g ra n  " fa se  
de  tra n s ic ió n ” q u e  lleva del s is te m a  fe u d a l al 
estado m oderno (v.) y que cu b re , a p ro x im a 
d am en te , el p e r io d o  q u e  tr a n s c u r re  e n t r e  el



sig lo  x i i  y el s ig lo  xvi. co n o c id o  po r o tro  lad o  
com o b a ja  E d ad  M edia, tiene un tipo  de o rg a 
n izac ió n  del p o d e r  que, si b ien  no  es u n ifo r 
m e  y g en e ra lizab le , p u e d e  sin  em b arg o  se r 
re c o n s tru id o  en  sus lín ea s  m ás  g en e ra le s  y 
e n c o n tra r  elem entos com unes a la m ayor p a r 
te  de la  ex p e rien c ia  p o lític a  eu ro p e a  d e  la 
época.

D u ra n te  el p e r io d o  en  que  se p re p a ra  la 
g ra n  c o n s tru c c ió n  del e s tad o , a trav és  d e  la 
ru in a  y el d e sm o ro n a m ie n to  de la  v ieja  p e ro  
im p o n e n te  e s t ru c tu r a ,  de b ase  im p eria l-  
re lig io sa  y c e n tra d a  en  re lac iones de tip o  feu 
d a l, es c u a n d o  p o r  p r im e ra  vez O cciden te  
e x p re sa  su  p ro p ia  u n id a d  p o lítica  y su  p ro 
p ia  ca p ac id ad  de d a rse  fo rm a s  o rg an iza tiv as  
conocidas. Desde hace tiem p o  que destacados 
a u to re s  c o n s id e ra n  a e s ta  ép o ca  com o el 
á m b ito  h is tó r ic o  o r ig in a rio  de los p r in c ip a 
les m o tivos ev o lu tiv o s d e  la h is to r ia  c o n s ti
tu c io n a l y p o lític a  e u ro p e a  h a s ta  n u e s tro s  
d ía s . A lgunos h an  p re te n d id o  re m o n ta r  tan  
a t r á s  la fu n d a c ió n  m ism a  del e s tad o  m o d e r
no  (in sistiendo  m ás que  n ad a  en  el su rg im ien 
to  de  las p r im e ra s  m o n a rq u ía s  "n ac io n a le s” ), 
o tro s  en  ca m b io  se h a n  lim itad o  a  d e s ta c a r  
la  p ro b le m a tic id a d  q u e  p re se n ta  e s ta  ép o ca  
en la que se d esa rro llan  tem as an tiguos y anti- 
c ip a to rio s  y en  la que ex iste  un en tre lazam ien 
to  c o n tra d ic to r io  p e ro  d ia léc tico  en  el q u e  
e s ta r ía  e n c e r r a d a  to d a  la  riq u eza , y la p e c u 
lia r id a d , de la  h is to r ia  o cc id en ta l m o d ern a .

R esu lta  inú til r e c o rd a r  que é s ta  es tam b ién  
la e ra  de un  g ra n  d escu b rim ie n to  del h om bre , 
en  té rm in o s  ta n to  re lig iosos com o laicos, esp i
ritu a le s  com o te rren a le s , cu ltu ra le s  com o eco
n ó m ico s: se d a  u n a  re v a lu ac ió n  de la  p re s e n 
cia  del h o m b re  en  el m u n d o , de su  cond ición , 
de  su  es ta tu s . E lem en to s u n iv ersa lis tas , o  m ás 
b ien  cósm icos, se e n tre la z a n  con  el d escu b ri- 
m ien to 'd e  la m ás  am p lia  y a r tic u la d a  d ife re n 
c iac ió n  de las  s itu a c io n e s  h u m an as , to d as  
ig u a lm e n te  leg ítim a s  y leg itim an te s , en  la 
m e d id a  en  q u e  se e n c u e n tra n  e n c u a d ra d a s , 
c a d a  u n a  en el ám b ito  d e  su  co m p e ten c ia , en 
el d iseñ o  g lobal y c o h e re n te  q u e  deb e  en c e 
r r a r la s  a  to d as .

T odo  e s to  c o n s ti tu y e  c ie r ta m e n te  el re f le 
jo  d e  la c r is is  s in  s a lid a  en la  q u e  se p re c ip i
ta  el s is te m a  feu d al: el f ra c a so  de  la  h ip ó te 
s is  m ecán ica , r ig u ro sa , a u s te ra ,  de u n a  re la 
c ió n  p o lític a  d e  tip o  fu n d a m e n ta lm e n te  b ila 
te ra l ,  e n tre  s e ñ o r  y señ o r, de n ivel in fe r io r  a

nivel su p e r io r , h a s ta  el señ o r su p rem o , en  el 
que to d a  la s e r ie  d e  re lac io n es  feu d a les  
en c u en tran  su  ju stificac ió n : el em p erad o r. La 
su p e ra c ió n  de u n a  eco n o m ía  de  b ase  fu n d a 
m en ta lm en te  n a tu ra l, cuyo ú n ico  p ro tag o n is
ta  e ra  el señ o r de la t ie r r a  q u e  ex p re sab a  su  
p o sic ió n  de p re e m in e n c ia  so b re  el p lan o  
socia l m e d ia n te  la re iv in d icac ió n  y el e je rc i
cio del c o n ju n to  s in a la g m á tic o  de d e re c h o s  
y d e b e re s  q u e  e ra  el d e rech o  feudal. No es 
ca su a l que, h a s ta  la  rev o lu c ió n  fran cesa , la  
ú n ica  acep c ió n  en  la  q u e  ten ía  v igor el té rm i
no  " fe u d a l"  fu e se  p re c isa m e n te  la  ju r íd ic a . 
La m u ltifo rm id a d  q u e  su s titu y e  al e sq u e m a  
feu d a l es  en c a m b io  el re fle jo  de  u n a  m ovili
dad  so c ia l n u ev a  q u e  re su lta  de la in c ip ie n te  
t ra n s fo rm a c ió n  de la  v id a  eco n ó m ica  y de la  
co n sig u ien te  n e c e s id a d  de f i ja r  esq u em as d e  
o rg an izac ió n  p o lí tic a  que re fle jen  m e jo r los 
ca m b io s  en la s  co n d ic io n es  d e  vida.

E s te  p a sa je  se  c u m p le  en d o s  p lanos: en el 
t ra d ic io n a l d e  b a se  a g ra r ia , d e  p ro p ied a d  d e  
la t ie r ra ,  a tra v é s  de  la  p ro g re s iv a  t r a n s f o r 
m ació n  del feu d o  en “ se ñ o r ío ” , y e n  aque l, en  
cam b io , nuevo , de  la  n a c ie n te  ac tiv id ad  p ro 
d u c tiv a  y co m erc ia l, q u e  se d e s a r ro l la  s o b re  
todo en  los c e n tro s  u rb a n o s  com unales, a t r a 
vés d e  las o rg an iz ac io n e s  c o rp o ra tiv a s  d e  
d iv e rsa  n a tu ra le z a  y e n tid a d  p ero  con  c a ra c 
te re s  b ás ico s  co m u n es . El m ín im o  co m ú n  
d en o m in ad o r de  am b o s  p rocesos es la p re te n 
sión  a  la  au to g e s tió n , o sea a  la  so lu c ió n  de 
los p ro b le m a s  re la tiv o s  a c a d a  á m b ito  (seño
rial o  com u n ita rio ) en  el in te r io r  de es te  ám b i
to  m ism o, p o r p a r te  d e  las fu e rza s  que  en  ellos 
o p e ran . Va d e  suyo  que, p o r  en c im a  de ta l 
im p ro n ta  co m ú n , ju s ta m e n te  la  d is t in ta  
e s t ru c tu r a  de las  d o s  v ías d e  d e sa rro llo  in d i
cad as d a  lu g a r a  que  en  cad a  u n a  de  e llas  p re 
dom ine un  c r ite r io  de  gestión d istin to : el señ o 
ria l, p re c isa m e n te , a n te s  q u e  el co m u n ita rio . 
Se t r a ta ,  com o es n o to rio , de dos asp ec to s  f r e 
cu e n te m en te  in d icad o s  com o c a ra c te r ís tic o s  
de to d a  la h is to r ia  c o n s titu c io n a l o cc id e n ta l 
m o d ern a ; su  p re s e n c ia , a n te s  q u e  su  g én esis , 
en  el p e r io d o  q u e  e s ta m o s  c o n s id e ra n d o , s i r 
ve p o r  sí so la  p a r a  ju s t if ic a r  el e s tu d io  a u tó 
nom o de la fo rm a  o rg a n iz a tiv a  d o m in an te  en  
aq u e l p e r io d o  en  el cam p o  p o lítico : la  s. p o r  
cap as .

i i . d i m e n s i ó n  s o c i a l  d e  l o  p o l í t i c o . El a n á lis is  de  
e s ta  ex p re s ió n , s a c a d a , p o r  tra d u c c ió n , de la



h is to r io g ra f ía  a lem a n a  (s tá n d isch e  Gesells- 
chaft) y en  p a r t ic u la r  de la  re c ie n te  e la b o ra 
ción  h ech a  p o r  O tto  B ru n n e r  (a ls ta .id isch e  
Gesellschaft) d e b e ría  p e rm itir  t r a z a r  con fa c i
lid ad  y ra p id e z  su s  ra sg o s  c a ra c te r ís t ic o s . 
¿Q ué co sa  se e n tie n d e  m ie n tra s  ta n to  p o r  
" c a p a "  (al.: S ta n d ; fr.: estar, ingl.: es tá te ; la t.: 
status)?  Es el co n ju n to  de p erso n as que gozan, 
p o r la com ún cond ic ión  en  que  se en cu en tran , 
de  la  m ism a  p o sic ió n  en  el o rd en  d e  los d e r e 
chos y d eb e re s  p o lítico s , y que, p o r  el hech o  
de g ozarlo  en co n ju n to , e la b o ra n  y p ra c tic a n  
fo rm as  de g estió n  d e  su  p o sic ió n  que  son p re 
c isam en te  co m u n ita ria s  o p o r  lo m enos re p re 
sen ta tiv a s .

Un p r im e r  e lem e n to  q u e  em erg e  de la p re 
sen tac ió n  en  e s te  té rm in o  del p ro b le m a  es el 
c a rá c te r  ya no  m ás  p e rso n a l sino  n e c e s a r ia 
m en te  co lec tivo  q u e  p re s e n ta  la  o b lig ac ió n  
p o lític a  o r ig in a d a  p o r  la  c r is is  del s is te m a  
feudal y q u e  se re a liz a  en la  o rg an izac ió n  p o r  
ca p as . E n  los se ñ o r ío s  com o  en los g rem io s 
(pero a  p a r ti r  de la " c a sa ” que, com o verem os, 
es la  fo rm a  p rim ig e n ia  de to d a  la  o rg a n iz a 
ción, d ire c ta m e n te  en  n ivel an tro p o ló g ico ) la 
re lac ió n  p o lític a  in v o lu c ra  c o n te m p o rá n e a 
m en te  a m ás p e rso n a s , es en  su m a  u n a  re la 
ción  de g ru p o  y, com o tal, es m ás d if íc ilm en 
te  re d u c tib le  a u n a  m e ra  d efin ic ió n  ju r íd ic a , 
p re se n ta n d o  a sp ec to s , in te re se s , co m p ro m i
sos co n c re to s  de tip o  m ás g lo b a lm en te  soc io 
lógico.

De to d o  e s to  d e r iv a  un  seg u n d o  elem ento : 
re la c io n es  p o lític a s  de e s te  tip o  p u e d e n  s u b 
s is t i r  no  sólo en  ta n to  e s tán  e s tru c tu ra d a s  en 
su  in te r io r  de m o d o  co lec tivo  sino  en  c u a n to  
e n c u e n tra n  tam b ié n  co rre sp o n d e n c ia , en  el 
ex te r io r, en  la ex is ten c ia  de  o tra s  re la c io n es  
de  g ru p o , de s u e r te  que a  ta le s  fin es  se v e r i
fica la c reac ió n  de u n a  red  de re la c io n es  que, 
a trav é s  de la  so lu c ió n  en  ca d a  s e c to r  de  los 
respectivos p ro b lem as, conduce a la so lución  
de.todos, s im u ltá n e a m e n te  y de m odo  eq u ili
b rad o , re d u c ien d o  a'l m ín im o las m ed iac iones 
y las in te rv e n c io n es  su p e r io re s , a u n q u e  sea 
p o r  la  au sen c ia  efectiva en  e s te  p e rio d o  de los 
t i tu la re s  de p o d e re s  ad e c u a d o s  al ob je to . El 
re su lta d o  es, u n a  vez m ás n e c e sa ria m e n te , 
u n a  fo rm a  o rg an iza tiv a  de  los d iv erso s  á m b i
to s  de so lu c io n es de los p ro b lem a s  no re a l i
zada desde a fu e ra  o g es tad a  desde lo a lto  sino 
que  p ro d u c e  d esd e  su  in te r io r  u n a  co m p o s i
c ión  de a lg ú n  m o d o  a u to m á tic a  de  las d is tin 

ta s  ex ig en c ias  e x p re sa d a s  p o r los d iv e rso s  
s e c to re s  de  la  v id a  a so c ia d a  y d e  los d is t in 
tos sec to res e n tre  sí. De aq u í re su lta , en sum a, 
u n a  " so c ie d a d " , re ca lca n d o  los s ig n ific ad o s  
e s p o n ta n e ís ta s  del té rm in o  y los c o n ten id o s  
d iversos q u e  expresa . U na "s. p o r  c a p a s” , que 
a s p ira  a ser, y en  g ra n  m ed id a  lo es, u n a  fo r
m a  h is tó r ic a m e n te  d e te rm in a d a  de  o rg a n iz a 
c ió n  del p o d e r , q u e  fu n c io n a  c o n c re ta m e n te  
so b re  la  b a se  d e  sus p ro p io s  p r in c ip io s  p e ro  
q u e  ta m b ié n  o p e ra  de  m odo d is t in to  (m ás 
socio lóg ico  y m en o s  p o lítico ) re sp e c to  d e  la 
fo rm a  o rg a n iz a tiv a  q u e  le h ab ía  p re c e d id o  (el 
s is te m a  feudal) y de  la  q u e  le s e g u irá  (el e s ta 
do), a m b as  fu n d a d a s  en  u n  tipo  d e  ob ligac ión  
p o lític a  m ás  r ig u ro s a  y co n ec tiv a , au n  c u a n 
d o  p o r  ra zo n es  d is tin ta s . É s ta  es, en  efec to , 
la  fo rm a  de o rg an izac ió n  del p o d e r  p ro p ia  de 
u n a  fase de tran s ic ió n  com o la que hem os d es
c r ito  al com ienzo .

H em os v is to  h a s ta  a h o ra  los e lem en to s  p o r 
los cu a les  la  s. p o r  c ap as  se d ife ren c ia  del s is 
te m a  p o lítico  d e  b ase  feu d a l q u e  le p reced e : 
su p e ra c ió n  de la  b ase  p e rso n a l y en c o n se 
c u e n c ia  p re d o m in a n te m e n te  ju r íd ic a  del 
p o d er, cam b io  de  la  e s t ru c tu r a  eco n ó m ica  
su b y acen te  y fin a lm en te  paso de  una  im p ro n 
ta  m a rc a d a m e n te  m ili ta r is ta  de la re lac ió n  
p o lític a  a u n a  m ás  socia l. Se t r a ta  a h o ra  de 
d e s ta c a r  los asp ec to s  q u e  d is tin g u en  e s ta  fo r
m a  de o rg an izac ió n  del p o d e r de aq u e lla  m ás 
c e rc a n a  a n o so tro s  com o  lo es la del e s ta d o  
m oderno . Aquí se en c u en tra  tam b ién  el a sp ec 
to  m e to d o ló g icam en te  m ás im p o r ta n te  del 
p ro b lem a , en  cu an to , com o  ya se a d v ir tió , la 
s. p o r  c a p as  es u n a  c o n s tru c c ió n  c o n c ep tu a l 
de la  h is to r io g ra f ía  c o n te m p o rá n e a  y p o r  lo 
ta n to  n e c e sa r ia m e n te  co n d ic io n ad a , en  su  
e s t ru c tu r a  lóg ica, p o r los e lem en to s  p ro p io s  
de  la  fo rm a  de o rg an izac ió n  del p o d e r  de la 
q u e  e s ta  ú lt im a  e s tá  en  to d o  caso  c o n d i
c io n ad a .

III. POLICENTRISMO DEL PODER EN AM BITOS AUTÓNO

MOS. B ajo  ta l perfil, los a sp e c to s  q u e  m ás 
n ec es itan  s e r  a c la ra d o s  son dos, am b o s  a n t i 
té tico s  en  e lem e n to s  c a ra c te r ís t ic o s  del e s ta 
do m oderno . Se t r a ta  p o r  una  p a r te  de la re la 
c ió n  e n tre  e s fe ra  p ú b lic a  y e s fe ra  p r iv a d a  y 
p o r la o tra  de la  a lte rn a tiv a  co n cen trac ió n  del 
p o d e r  y del p o lic e n tr ism o  de ta l p o d e r . 
A m bas, a su  vez, se c o n d e n san  en  u n a  d ife 
re n c ia  de fondo  e n tre  las dos fo rm as  de  o rg a



nización  del poder: la re lac ión-con traposic ión  
e n tre  el " e s ta d o ” y la " so c ie d a d ” , a u se n te  de 
m a n e ra  to ta l en la  s, p o r c a p as , p e ro  en  c a m 
b io  e sen c ia l p a ra  el e s ta d o  m oderno .

P ú b lico  y p riv ad o , se d ice , no  c o n s titu y e n  
c a te g o ría s  p o lític a s  p a ra  la  h is to r ia  c o n s ti tu 
c io n a l a n te r io r  a la ed ad  m o d e rn a . E s to  no 
s ig n ifica  q u e  no h ay an  ex is tid o  e n to n ce s  las 
d o s d im en sio n es , o sea q u e  no ex is tie se  u n a  
d is tin c ió n  e n tre  ac to s  a tin e n te s  a la  v id a  p r i 
v ad a  de los in d iv id u o s y ac to s  d o tad o s  en 
ca m b io  de re lev an c ia  m ás  am p lia  y de a lg u 
n a  m a n e ra  co lectiva . S ó lo  s ig n ifica  que los 
dos tipos de ac tos no son a tin en tes  a dos polos 
se p a rad o s  y co n tra p u es to s  (el individuo com o 
ta l y el t i tu la r  del p o d er político) sino  que coe
x is ten  en  am b as  s itu ac io n es . La d is tin c ió n  
e n tre  ellos, en su m a, no e ra  en  m o d o  a lg u n o  
c a u sa  o consecuencia  de u n a  sep a rac ió n  co n s
titu c io n a l e n tre  el e je rc ic io  del p o d e r  p o r una  
p a r te  y la s im p le  sa tis fa c c ió n  de las n ec e s i
d ad e s  in d iv id u a le s  p o r  la  o tra . P o r  el c o n tra 
rio , a  m en u d o  c o m p o rta m ie n to s  q u e  según  el 
m e tro  m o d ern o  son  c las ificab les  com o p r iv a 
dos co n llev ab an  in m e d ia ta m e n te  el s u rg i
m ie n to  de  d e re c h o s  y d eb e re s  p ú b lico s . En 
e s te  sen tid o  es e jem p la r el caso del " se ñ o r de 
la  c a s a ” (H ausherr) el cu a l, en el m o m en to  en 
q u e  cu m p lía  sus fu n c io n es , hoy p riv ad a s , de 
je fe  de fam ilia , e je rc ía  u n  v e rd ad e ro  p o d e r  
p o lítico  ( ju risd icc io n a l, a d m in is tra tiv o , de 
rep resen tac ió n ) so b re  los m iem b ro s de la casa 
a  él su b o rd in ad o s . Lo m ism o  v a lía  p a ra  c u a l
q u ie r  o t r a  fo rm a  de " se ñ o río " , ya fu ese  é s te  
ad m in is tra d o  en té rm in o s  señ o ria le s  o co m u 
n ita r io s .

U na s itu ac ió n  de ta l g én e ro  p u ed e  se r co m 
p re n d id a  sólo en  la  m e d id a  en  q u e  se su p e re  
la  con cep ció n  —c a ra c te r ís t ic a  de la ed ad  m o
d e rn a — de la  co n c e n tra c ió n  del p o d e r  en  u n  
ú n ico  lu g a r. La s. p o r c a p a s  es s in  d u d a  em i
n e n te m e n te  p lu ra lis ta , no  ya  en  el sen tid o  
m o d ern o , p o rq u e  en e lla  e s tá n  p re se n te s  cen 
tro s  d ife re n c ia d o s  de co n tro l y de  p a r tic ip a 
ción en el p o d e r (siem pre en tend ido  com o u n i
ta r io  e in te g ra d o  au n  cu a n d o  e s té  " d iv id id o ” 
o a r tic u la d o  en su  in te r io r)  y no c e n tro s  p e r i 
fé rico s  a los q u e  el p o d e r  se d e leg a  d esd e  el 
lu g a r  in te g ra d o  y o rig in a rio , p e ro  en  el se n 
tid o  de q u e  el p o d e r  su rg e  de fu en te s  d ife re n 
tes  y se e je rce  en  lu g a re s  d ife ren te s , m ás  o 
m en o s en  c o m p e te n c ia  e n tre  sí, m ás  o m enos 
co o rd in ad o s  e n tre  sí. E n  su s tan c ia , las d is tin 

ta s  fu e n te s  c o r re sp o n d e n  a las  d iv e rsa s  fu n 
c io n es  so c ia le s, a  las d iv e rsa s  co n d ic io n es o 
es ta tu s , en  sum a, a las d iversas capas. Los d is
t in to s  lu g a re s  c o r re sp o n d e n  en  cam b io  a los 
d iv e rso s  á m b ito s  o rg an iz a tiv o s  en que  a q u e 
lla s  fu n c io n es son  d ad a s : d esd e  la fa m ilia  
( " c a s a ”), com o se  ha  v isto , a la  a sa m b le a  de 
c a p a  o d e  las cap as .

Lo q u e  fa lta  en  la an tig u a  s. p o r  cap as y que 
c la ra m e n te  la c a ra c te r iz a  re sp e c to  del e s ta 
d o  m o d e rn o  es el e lem en to  c o n s id e ra d o  p o r 
M ax W eb er com o  la esen c ia  m ism a  del e s ta 
do. E s ta  ú ltim a  e s tá  d is lo cad a , p o r  el c o n tra 
rio , de m o d o  m á s  o m en o s  in ten so , en  n u m e 
ro so s  p u n to s , a lg u n o  de los cu a le s , com o 
hem os v is to  m ás  a r r ib a ,  tiene e fic ac ia  p o lí ti
c a  d irec ta , si b ien  fa lta  del todo  (siendo  
im p en sab le ) la d is tin c ió n  e n tre  p riv ad o  y 
p ú b lico . En o tr a s  p a la b ra s , no  ex iste  el e s ta 
do  com o m o m en to  s in té tic o  y u n ific a n te  de 
t i tu la r id a d  y d e  e je rc ic io  del poder; en  co n 
se c u en c ia  fa lta  tam b ié n  la so c ied ad  com o 
lu g a r  de  los in te re se s  p riv a d o s  y de la s  re la 
ciones a ellos in h e re n te s . En té rm in o s  m o d er
n o s  la s. p o r c a p a s  es c o n te m p o rá n e a m e n te  
e s ta d o  y sociedad : societas c iv ilis  sive  sta tus. 
E s  u n a  fo rm a  o rig in a l y au tó n o m a  de o rg a 
n izac ió n  del p o d e r  y q u e  e s tá  in sp ira d a  en 
p r in c ip io s  a n t i té t ic o s  a lo s  del e s ta d o  
m o d e rn o .

IV  CONTRADICCIONES DE FONDO DE LA SOCIEDAD POR 

CAPAS RESPECTO DEL ESTADO MODERNO La Ú ltim a 
ob serv ac ió n  nos p e rm ite  volver a la p rec is ió n  
m etodológica h ech a  an te rio rm en te . El cu ad ro  
de  la  s. p o r  c a p a s  que hem os tra z ad o  c o r re s 
p o n d e  en  rea lid ad  a u n  tipo ideal, o sea  la  a b s 
trac c ió n  de e lem en tos co n sid erad o s ca lif ican 
te s  en  u n  p ro ceso  que d u ra  siglos y según  una  
m o d a lid ad  d ife ren c iad a  no só lo  de p a ís  a  país  
sino  de  te r r ito r io  a te rr ito r io . A dem ás, se t r a 
ta  de u n  " tip o ” e la b o ra d o  p o r  la h is to r io g ra 
fía  co n te m p o rá n e a , e s to  es, d ich o  m ás c la r a 
m en te , la  del e s ta d o  m o d ern o , y e s tá  p o r  lo 
ta n to  c ie r ta m e n te  co n d ic io n ad o  en  su  e s tru c 
tu r a  in te rn a , ta n to  p o sitiv a  com o n eg a tiv a 
m en te , p o r  los m o tiv o s  in sp ira d o re s  de  e s te  
ú ltim o . N o se t r a t a  aq u í de v e r cóm o fu n c io 
n a  " re a lm e n te ” la s. p o r  capas, ta re a  é s ta  p o r  
o tro  lad o  im p o sib le  p a r a  c u a lq u ie r  h is to r io 
g ra fía , y en  p a r t ic u la r  p a ra  la  que nos in te re 
sa, en razón  de la excesiva escasez de los d a to s  
d isp o n ib le s . Se t r a ta  m ás q u e  n ad a  d e  re c o r



d a r  la c o m p le jid ad  de la v ic is itu d  c o n stitu c io 
nal d e sc r ita , r e c o rr id a  p o r  ten d en c ias  y e s tí
m ulos c o n tra d ic to rio s  y a lg u n as veces o p u es
tos e n tre  sí. El " se ñ o r ío ” , la  co n secu en te  p lu 
ra lid a d  de c e n tro s  de p o d e r  y la  au to n o m ía  
local p u e d e n  s e r  al m ism o  tiem p o  m o m en to s  
de p a r tic ip a c ió n  en el p o d e r  y m o m en to s  de 
ex c lu sió n , de o p re s ió n . P u ed en  re f le ja r  los 
in te re se s  c o n se rv a d o re s  de la s itu a c ió n  (sta
tus) c o n s t i tu id a  o b ien  p ro m o v e r y e s tim u la r  
la  m o v ilid ad  soc ia l y fa c i l i ta r  el n ac im ien to  
de sta tus  nuevos. La co m p eten c ia  de m ás  cen
tro s  de p o d e r  e n tre  sí p u ed e  se r aú n  u n  fac
to r  de m o v ilid ad  y de p ro g re s o  p e ro  ta m b ié n  
fu en te  in a g o ta b le  de co n flic to s . La a u se n c ia  
de d is tin c ió n  e n tre  lo p ú b lico  y lo p riv ad o  
puede en r iq u e c e r  en cu a n to  a resp o n sab ilid ad  
y co m p e te n c ia  la  v id a  d e  c a d a  u n o  p e ro  p u e 
de ta m b ié n  c o m p lica r en  d em asía  el c o r re c 
to  d e sa rro llo  d e  la s  re la c io n es  socia les, m ez
c lando  m o tiv o s y ju s tif ic a c io n e s  p e rso n a le s  
con ex ig en c ias  y a sp ira c io n e s  co lec tivas. 
T odas e s ta s  p o s ib ilid a d e s , en rea lid ad , coe
x is ten  en  la  a n tig u a  s. p o r  cap as  y d e te rm i
n an  u n a  d o b le  ten d en c ia .

P o r u n a  p a r te , so b re  to d o  el com ienzo , ven
cido  el su eñ o  de u n ificac ió n  im p e ria l y el 
co rre sp o n d ien te  s is tem a organ izativo  feudal, 
el su rg im ie n to  e sp o n tá n e o  de co n d ic io n es  
soc ia les d o ta d a s  de  leg itim id a d  y p o r lo ta n 
to de p o d e r  p o lítico  favo rece la co n crec ió n  de 
la  im p o n en te  tra n s fo rm a c ió n  eco n ó m ica  y 
social y en  co n secu en c ia , en a lg ú n  caso , su  
co ag u lac ió n  en to rn o  a  e n tid a d e s  te r r i to r ia 
les y po líticas ca d a  vez m ás u n ita ria s . P o r o tra  
p a r te , en  p a r t ic u la r  b a jo  e s te  ú ltim o  e s tím u 
lo, la m u ltip lic id ad  de fu n c io n es y co m p e te n 
c ias  p ú b lic a s  se reveló  co m o  un  e lem en to  de 
p e r tu rb a c ió n  y de in efic ien cia , en  c o n tra s te  
con los in te re se s  s ie m p re  m ás m a rc a d o s  de 
paz y s e g u r id a d , de  d e fen sa  y p ro tecc ió n  
ex p re sad o s  p o r u n a  fra n ja  c rec ien te  de  cap as  
nuevas, o sea de las que p ro v ien en  del s e c to r  
m a n u fa c tu re ro  y m erc an til. O tto  B ru n n e r  
co n s id e ra  in eq u ív o ca m e n te  que la fa lda  es 
uno  de los in s tru m e n to s  p r in c ip a le s  d e  la 
"p o lític a” en  la  s. p o r capas, in s tru m en to , p o r  
o tro  lado, ni p ú b lico  ni p riv ad o  sino  m ás bien 
un m o d o  reco n o c id o  com o leg ítim o  p a r a  la 
so lución de  co n tro v ers ias . Una de las co n s tan 
tes de to d o  e s te  p e r io d o  es la b ú sq u e d a  de la 
"p az  te r r i to r ia l ' ',  a  la  q u e  s iem p re  se le  a g re 
ga el a t r ib u to  (m ás f ru to  de la e sp e ra n z a  q u e

real, com o lo a te s tig u an  las d ec la rac io n es  que 
se  su ced en  in te rm in a b le m e n te )  de " e te r n a ” .

La d ia lé c tic a  e n tre  todos e s to s  c o m p o n en 
tes llevará, com o  se sabe , al e s ta d o  m o d ern o , 
g ra c ia s  al t r iu n fo  de la  in s ta n c ia  de la  ra c io 
n a lizac ió n  y de la in ten s if ic ac ió n  del p o d er, 
y p o r lo ta n to  de su u n ificac ió n , so b re  la  base  
de  los in te re se s  co n ju n to s  de u n  c ú m u lo  de 
co n d ic io n es d e  ca p a  u n a  p o r  u n a  lis ta s  a 
t r a n s fo rm a rs e  en  c lase : la n a c ie n te  b u rg u e 
sía. Y to d o  esto  tam b ién  a  c a u sa  de la  p ro g re 
siva e sc le ro tiz ac ió n  a la  que in e v ita b le m e n te  
la s. p o r  cap as e s tá  su je ta , a  trav é s  de u n a  for- 
m alización  cad a  vez m ás  acen tu ad a  de su s  ele
m en to s co n stitu tiv o s , en  una e s t ru c tu r a  co n s
titu c io n a l h íb r id a , a la  que se h a  d ad o  t r a d i 
c io n a lm en te  el n o m b re  de “ s. p o r  c a p a s " , y 
q u e  co n sis te  e se n c ia lm en te  en  u n a  e sp e c ie  de 
d u a lism o  de p o d e r  e n tre  el p rín c ip e , p o r  una 
p a r te  (que se h a  h echo  t i tu la r  d e  la in s ta n c ia  
de  c e n tra liz a c ió n  y e f ic ien c ia  p o lítica ), y de 
las  c a p a s  o rg a n iz ad as  p o r la  o tra . E l hecho  
de que la o rg a n iz ac ió n  de la s  cap as (en las 
a sam b leas  lo ca le s  y te r r i to r ia le s  y en  lo s  cen 
tro s  a d m in is tra tiv o s  a  e llas  v in cu lad a s) fu e 
se d ir ig id a  de  m a n e ra  p re p o n d e ra n te  p o r  la 
nob leza  es c ie r ta m e n te  una  de la s  c a u sa s  que 
rad ica liza  la  ex igencia  ra c io n a liz a d o ra  d e  las 
cap as  m e rc a n tile s  y p ro d u c tiv a s , —d an d o  
lu g a r a su  p ro g re s iv a  to m a  de  co n c ien c ia  de 
los rea le s  in te re se s  m a te r ia le s  y e s tim u lá n 
do los en  lo que  al p r ín c ip e  se re f ie re — y en 
el q u e  e s ta b a n  e n c a rn a d a s  la s  e sp e ran z as  
p e ro  tam b ién  las p o s ib ilid a d e s  re a le s , la 
d irec c ió n  rac io n a l del pod er.

La v ic to ria  del p rín c ip e  so b re  las c a p as  fue 
n e ta  e inequívoca. La h is to r io g ra f ía  m ás  se ria  
tien d e  sin  em b arg o  a  d e s ta c a r  con in s is te n 
cia  q u e  la s  c ap as  no fu e ro n  de n in g ú n  m odo 
d e r ro ta d a s  y e lim in a d a s  del to d o . C o n tin u a 
ro n  su b sis tien d o , au n  cu an d o  co n  re liev es  ya 
no  c o n s titu c io n a le s  s in o  sólo so c ia le s  y eco
nóm icos, y a p la s ta d a s  tam b ién  en e s to s  ám b i
to s  p o r  la  p ro g re s iv a  a f irm a c ió n  de la s  c la 
ses com o  re su lta d o  de la  co n so lid a c ió n  del 
m odo  de p ro d u c c ió n  c a p ita lis ta . L as cap as 
c o n tin u a ro n  su b s is tie n d o  co n  sus a sp e c to s  
p o s itiv o s  y n eg a tiv o s que  c a ra c te r iz a ro n  el 
periodo  de oro , esto  es com o m om en to  de con
se rv ac ió n  p e ro  tam b ién  de p a r tic ip a c ió n . 
S o b re  la p e rs is te n c ia  de  am b o s c a ra c te re s  se 
fu n d a  en  e fec to  una  v ie ja  p o lém ica  h is to rio - 
g rá fica , n u n c a  re s u e l ta  y a c a so  in so lu b le ,



e n tre  aq u e llo s  q u e  in s is te n  en  u n a  in te r p r e 
tac ió n  de  las c a p a s  (de s u s  asam bleas) com o  
a n tic ip a to r ia s  d e l p r in c ip io  re p re s e n ta tiv o  y 
p a r la m e n ta r io  m o d e rn o  y aq u e llo s  que a c e n 
tú a n  en cam b io  la  d im en sió n  co n s titu c io n a l 
(p o r no d e c ir  e x is ten c ia l)  de la s. p o r c a p as , 
v e rd ad e ra  y p ro p ia  fo rm a  de o rgan ización  del 
p o d er, d o ta d a  de  c a ra c te re s  d is tin tiv o s  o r ig i
n a le s  y ex c lu siv o s. A d o p tam o s aq u í la se g u n 
d a  tesis , m en o s fo rm a lis ta  y m ás  “g lo b a l” 
(aun  cu a n d o  m ás su sce p tib le  de u tilizac io n es  
co n se rv ad o ra s  y de  a b su rd o s  llan tos so b re  los 
b e llo s  tiem p o s  an tig u o s), p e ro  sin  em b arg o  
p re c isa m o s  q u e  se  t r a ta  d e  u n a  e lección  re a 
lizad a  en  un n ivel c ien tífico , " c o m p re n s iv o ” 
(■vers teh en d ) m ás que p o lítico  y su s tan c ia l. Es 
la  e lecc ió n  de u n  " t ip o ” , com o se h a  dicho, 
q u e  p e rm ita  " c o m p re n d e r” de m odo  sa tis fac 
to r io  el d e sa rro llo  c o n s titu c io n a l de O cciden 
te. Desde el M edievo h a s ta  hoy. Ya se h a  d icho  
q u e  se t r a ta  de un  tip o  c o n tra d ic to rio , p e ro  
tam b ié n  es ev iden te  q u e  en él se e n c u e n tra n  
p re se n te s  los e le m e n to s  p a ra  el d e sa rro llo  
p o s te r io r , esto  es, aq u e l que se o r ie n ta  h a c ia  
el e s tad o  ab so lu to , en  p r im e r  lu g a r, p e ro  sin  
d u d a  ta m b ié n  a lg u n o s  q u e  se h a b r ía n  de  re a 
liza r p len am e n te  en  la  fa se  to d av ía  p o s te rio r, 
es  d ec ir en  la del e s ta d o  lib e ra l y re p re s e n 
tativo .
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[PIERANGELO SCHIERA]

i. l a  c o n s t i t u c i ó n  d e  l a  d i s c i p l i n a . En sen tid o  
la to  la s. p o lític a  s u rg e  en el m o m en to  m is
m o de la  re flex ió n  socio lóg ica  sob re  el p o d er, 
so b re  el e s tad o  y s o b re  la o b lig ac ió n  p o líti
ca. La so c io lo g ía  del s ig lo  xix  —d esd e  C om 
te  h a s ta  D u rk h e im  y desde  M arx  h a s ta  W e
b e r— e fec tú a , en  la  exégesis  d e  lo p o lítico , la 
" se c u la r iz a c ió n ” del a n á lis is  p o lítico  que 
h a b ía  s id o  in ic iad o  p o r  los cán o n es  m a q u ia 
vélicos d e  o b se rv ac ió n  de la  “ re a lid a d  o b je 
tiv a ” . E l p o d e r, el e s ta d o  y la  o b lig ac ió n  p o 
lítica  so n  v is to s  co m o  e lem en to s  de lo 
" so c ia l” , ya sea  q u e  e llo s re p re s e n te n  u n a  
" fu n c ió n ” de la  so c ied ad  civil o  bien q u e  reve
len en cam bio , en  fo rm a  in stitu c io n a l, la coer- 
c itiv id a d  com o e le m e n to  de la  " lu c h a  de c la 
s e s ” . E n  este  se n tid o  la  p re em in en c ia  de lo 
p o lítico  en  la re flex ión  socio lógica fue u n a  de 
las ra zo n es  del " r e t r a s o ” de la  s. po lítica  p a ra  
c o n s ti tu ir s e  com o  d isc ip lin a  esp ec ífica  re s 
p ec to  d e  las o tra s  d is c ip lin a s  socio lóg icas.

La s. po lítica  su rg e  a n te  todo  com o reacc ión  
a la c a re n c ia  del a n á lis is  ju ríd ic o -fo rm a l de 
las in s titu c io n e s  p o lítica s , b a jo  el s igno  de un  
" re a lis m o  d e s e n c a n ta d o ” . Así su ced e  con  el 
co n c ep to  de c lase  p o lí tic a  (v. é lite s , te o r ía  de 
las) q u e , a  la te o r ía  d e  la  d iv isión  de los p o d e
res y del p o d e r p ro v e n ie n te  "d esd e  a b a jo ” , 
c o n tra p o n e  la " r e a l id a d ” d e  u n a  m in o ría  
d e te n ta d o ra  del p o d e r , o rg an izad a , co h esiv a  
y que se  p e rp e tú a  casi h e red ita riam en te  a  d es
pecho de  las técn icas d em o crá ticas  de co n tro l 
y de re cam b io  de la c la se  p o lítica  en el pod er.

La s. p o lític a  se c o n s ti tu y e  ad e m á s  com o 
d isc ip lin a  e sp ec ífica  so b re  to d o  en  el a n á li
sis de  la s  fo rm a c io n e s  p o lítico -so c ia les q u e  
su rg en  y com o asp e c to  po lítico  de la so c ied ad  
in d u s tr ia l  y com o co n secu en c ia , p r im e ro , de  
la am p liac ió n  del su frag io , y luego, del s u f ra 
gio un iversa l. P or lo ta n to  la s. po lítica  se co lo
ca, h is tó rica  y an a líticam en te , com o “ tom a de 
co n c ie n c ia ” del p a so  de  la so c ied ad  c o n te m 
p o rán ea  de s is tem a po lítico  fundado  en  la p a r 
tic ip ac ió n  y co n tro l d e  u n a  é lite  a s is te m a  
po lítico  fu n d ad o  en  la  re lev an cia  c rec ien te  de 
la m a y o ría  de  la p o b lac ió n , y a  sea en  se n tid o  
" d e m o c rá tic o -p a r la m e n ta r io ” ("d em o crac ia  
de m a s a s ”) o b ien  en  sen tid o  " d ic ta to r ia l” 
(" d ic ta d u ra  p o p u la r” ). E n efecto , el fe n ó m e 
no de la  c re c ie n te  re le v a n c ia  y p a r tic ip a c ió n



de la m a y o ría  en  el p ro ceso  p o lítico  y de la  
ig u a ld ad  de acceso  a los ca rg o s p o lítico s  y 
a d m in is tra tiv o s  in flu y e  ig u a lm en te  so b re  
reg ím en es  p o lítico s  " d e m o c rá tic o s ” y "n o  
d e m o c rá tic o s” .

La im p o rta n c ia  de e s te  fen ó m en o  se  co m 
p re n d e  ta m b ié n  p o r  el h echo  de q u e  p ro v o ca  
u n a  re o r ie n ta c ió n  de  la  m ism a  re flex ió n  
socio lóg ica, de ta l fo rm a  que la  so c io lo g ía  
‘‘p o sc lá s ic a ” del p e r io d o  de e n tre g u e r ra  es 
e se n c ia lm en te  s. p o lítica .

R esp ec to  del té rm in o  “ e s ta d o ” se tien d e  a 
su s titu ir lo  p o r el té rm in o  sistema político (v.), 
q u e r ie n d o  así c o m p re n d e r  no sólo  la s  in s ti
tu c io n es  p o lític a s  sino  tam b ién  y so b re  todo  
la fo rm a  d e  o rg a n iz ac ió n  p o lític a  de la  socie
d ad  civil, com o p o r  e jem plo  los p a r tid o s  y la 
fo rm a  a  trav é s  de la cu a l la  p o b lac ió n  in flu 
ye so b re  la  ac tiv id ad  de las in s titu c io n es  p o lí
ticas, de los p ro c eso s  e lec to ra le s  y e x p re s io 
nes m ás " f lu id a s ” de la  opinión pública (v.).

ii. c a m p o s  d e  in d a g a c ió n .  Se lleva a  cabo  la  p r i 
m era  in v es tig ac ió n  so b re  los d e te rm in a n te s  
de la participación política (v ), e n te n d id a  en  
sus d iv e rso s  g ra d o s  de  in ten s id ad , de la  s im 
ple ad h es ió n  a  la  d ed icac ió n  c o m p le ta  del 
tiem po  y de  la  a c tiv id ad  p ro p ia , com o  su ce 
de en el caso  del profesionalism o político (v.). 
La p a r tic ip a c ió n  p o lítica , e n te n d id a  com o 
ac tiv id ad  e je rc id a  con  d iv erso s  g ra d o s  de 
in ten s id ad , p u ed e  s e r  o r ie n ta d a  h a c ia  el a l i
n ea m ie n to  au to d e f in id o  de los p a r tid o s  "d e  
g o b ie rn o ” y “de o p o sic ió n ” , b a jo  la fo rm a  del 
voto, o b ien  h ac ia  la  fo rm ación  y h ac ia  la  ac ti
v idad de m ov im ien tos po líticos y sociales que 
se p ro p o n e n  el ca m b io  rad ica l del rég im e n  
político  ex isten te , com o en  el caso  de los m ovi
m ien to s  so c ia le s. E n  am b o s  caso s se a s is te  a 
un p ro c e so  de p ro fe s io n a liz ac ió n  de la  a c ti 
v idad  po lítica : en  el p r im e ro  se te n d rá  la figu
ra  del " p o lític o  de p ro fe s ió n ” y en  el seg u n 
do la  del " rev o lu c io n ario  de p ro fes ió n ” . E n tra  

,de nuevo  en el cam p o  de la  p a r tic ip a c ió n  po lí
tica  el e s tu d io  de la  recu sac ió n , m ás  o m enos 
consc ien te  pero  que no  se resuelve en  u n  obje
tivo  " e v e rs iv o ” , del d esp lieg u e  p o lítico  ex is
ten te  y q u e  se co n v ie r te  p o r lo g e n e ra l en  la  
a b s te n c ió n  e le c to ra l y en  to d a  o t r a  fo rm a  de 
" c o m p ro m iso '1 p o lítico  o apatía (v.) p o lítica .

S ig u ien d o  e s ta  p e rsp ec tiv a , q u e  no  o b s ta n 
te  se d esp lieg a  d e n tro  de la  d ico to m ía  lib e ra l 
y c lás ica  del " c iu d a d a n o ” y del " e s ta d o ” , se

co loca el a n á lis is  em p írico  de las o p in io n es , 
de los " v a lo re s"  y de las ideologías (v.) so s te 
n id as  p o r  los in d iv id u o s en c u a n to  u n id a d e s  
re la tiv a m e n te  au tó n o m o s, a los que se  d es ig 
n a  con  el n o m b re  de cultura política (v.). El 
a n á lis is  de  la c u l tu ra  p o lític a  tie n d e  p o r  lo 
ta n to  a en g lo b a r  el an á lis is  e m p ír ic o  de  las 
ideo log ías, q u e  h a  s id o  llevado  p o r la  s. p o lí
tic a  a u n  g ra d o  m u y  av an zad o  de m a d u re z  
m eto d o ló g ica .

A las  d e te rm in a n te s  p u ra m e n te  socia les  de 
la p a r tic ip a c ió n  p o lític a  ta le s  com o  la  e d a d  
(generación), sexo, e s tra to  social, g ra d o  y tipo  
de in s tru c c ió n , etc., se tien d e  a h o ra  a in c o r
p o ra r  y s o s te n e r  d e te rm in a n te s  c u ltu ra le s  y 
p sicosocia les , com o son  las  " n o rm a s ” y los 
" v a lo re s ” y en g en e ra l los in s tru m e n to s  de 
co m u n icac ió n  in te rp e rso n a l —de u n a  d e te r 
m in a d a  so c ied a d  n ac io n a l— , el m odo  en q u e  
los in d iv id u o s  —d esd e  la in fa n c ia  h a s ta  la  a 
d o le sce n c ia— a p re n d e n  o no  d e rech o s , d e b e 
res y o rien tac io n es  po líticas —o socialización  
p o lítica— y v ariab les  m ás com plejas, com o  el 
c a rá c te r  m ás o m en o s “a u to r i ta r io ” de  las  
re lac io n es e n tre  los ind iv iduos en la  so c ied ad  
civil, en  cu a n to  se su p o n e  q u e  tie n e n  e fec to  
so b re  la  v isión  p o lític a  de los " c iu d a d a n o s ” . 
E s ta  s e r ie  de d e te rm in a n te s  se ex p re sa n  
e m p ír ic a m e n te  com o variab les  e s ta d ís tic a s , 
y g ra n  p a r te  del d eb a te  m eto d o ló g ico  en  c u r 
so en  la  s. p o lític a  em p ír ic a  v e rsa  s o b re  el 
r ig o r  co n  q u e  c ie r ta s  d e te rm in a c io n e s  m uy 
c o m p le ja s  so n  c o n c e p tu a l iz a d a s  c o m o  
v a ria b le s .

Ya que  la  re lación  " ind iv iduo-estado” im p li
ca  in ev itab lem en te  u n a  a b s tra cc ió n  re sp e c to  
de los p ro ceso s po líticos concre tos de la  socie
d ad  co n tem p o rán ea , b u en a  p a r te  de la  s. po lí
tica  se  h a  d ed icad o  y se d ed ica  al e s tu d io  de 
" e s to  q u e  e s tá  en el m ed io ” d e l in d iv id u o  y 
el e s tad o , o sea  la  e s fe ra  de lo " p ú b lic o ” , del 
e s t r u c tu r a r s e  en  sen tid o  p o lítico  de  la  so c ie 
d ad  civil. La e s t ru c tu r a  de lo  " p ú b lic o ” —en 
te n d id a  en  e s te  se n tid o — c o m p re n d e  a n te  
to d o  el fen ó m en o  p o r  el q u e  u n a  p lu ra l id a d  

. de p e rso n a s  se "p o n e  ju n to  a ” , se a so c ia  p a r a  
el lo g ro  de u n  fin  co lec tivo  re le v an te  no  só lo  
p a ra  aq u e llo s  que e s tá n  d ire c ta m e n te  a so c ia 
dos —asociación  con fines de " in te ré s ”— sino 
ta m b ié n  p a r a  aq u e llo s  que n o  e s tá n  d ire c ta 
m en te  a so c iad o s  p e ro  que tien en  en  co m ú n  
con los p r im e ro s  u n a  co n d ic ió n  ex is ten c ia l 
re le v a n te  —aso c iac ió n  con fin es  de " s o lid a 



r id a d ” . E ste  fenóm eno  se conoce g en e ra lm en 
te  con  el n o m b re  de a so c ia c io n ism o  p o lítico . 
En seg u n d o  lu g a r, lo " p ú b lic o ” co m p ren d e  la  
fo rm a c ió n  y la  a c tiv id a d  de o rg an izac io n es  
que tie n e n  ta m b ié n  p o r  fin la  reg u lac ió n  de 
la  a c tiv id a d  p o lític a  d e  los c iu d a d a n o s  o el 
in f lu ir  so b re  el p ro c e so  p o lítico  en el c u a d ro  
de la s  re la c io n es  " d e l  rég im en "  ex is te n te  
—com o es el c a so  del p a r tid o  po lítico  m o d e r
n o — o b ien  se o r ie n ta n  a  c a m b ia r  ex n o vo  la  
e s t r u c tu r a  del p ro c eso  p o lítico  ex is ten te , 
co m o  es el ca so  del p a r tid o  rev o lu c io n a rio . 
En te rc e r  lugar, lo " p ú b lic o ” co m p ren d e  ta m 
b ién  aq u e llo s  fen ó m en o s de "p o litiz ac ió n ” de 
u n a  facc ión  de  h o m b re s  re la tiv a m e n te  c e rc a 
n a  al p o d e r  c o n s t i tu id o  y cu y o  fin es la  to m a  
del p o d e r  a tra v é s  de la  ap ro p ia c ió n  v io le n ta  
d e  a lg u n as  posic io n es-c lav e  en  la  e s t r u c tu r a  
del p o d e r  po lítico , co m o  su ced e  p o r e jem p lo  
en el caso  del golpe de estado (v.). A sociacio 
nes, p a r tid o s  y fa cc io n es  h an  c o n s titu id o  un  
ca m p o  esp ec ífico  de in d ag ac ió n  de la  s. p o lí
tica, en  p a r tic u la r  el cam p o  de los p a r tid o s  
p o lítico s .

E n  efecto , el p a r tid o  p o lítico  m o d e rn o  h a  
sido  v isto , seg ú n  sus d iv e rsa s  fo rm as d e  ex is
te n c ia  y de d e sa rro llo , com o o rg a n iz ac ió n  en 
sí y co m o  o rg an izac ió n  o p e ra n te  en el co n tex 
to  de  u n  s is te m a  p o lítico . A nte to d o  h a  sido  
e s tu d ia d o  com o p a r tid o  de elección, o sea  
o r ie n ta d o  h a c ia  la m o v ilizac ió n  e lec to ra l de 
la  pob lación  en  edad  de votar, luego com o par
tido  de organización, ten d ien te  a su p lir, a  t r a 
vés de  u n  p lu ra lism o  de in ic ia tiv as  d ir ig id a s  
h a c ia  u n a  o rg a n iz ac ió n  ac en tu ad a , la  a u s e n 
cia  d e  a d m in is tra c ió n  e s ta ta l, y f in a lm e n te  
co m o  partido  de m o v iliza c ió n , fo rm ad o  p o r  
un co n ju n to  re s tr in g id o  de individuos d iligen 
te s  y ac tivos —los " c u a d ro s ” — en c o n d ic io 
nes d e  m o v iliza r a u n  n ú m e ro  m uy v as to  de  
individuos, y a  sea p a ra  fines específicos com o 
p a ra  fin es  rev o lu c io n a rio s . De ta l m a n e ra  el 
a n á lis is  del p a r tid o  p o lítico  co n flu y e  n e c e sa 
r ia m e n te  con  el a n á lis is  de la  m o viliza c ió n  
po lítica , en ten d id a  en  u n a  acepción  m uy  v as
ta , o  sea  n o  só lo  co m o  m ovilización  de la 
pob lación  a  través de la  acción del e s tad o  sino 
tam b ién  y so b re  todo  com o m ovilización ex tra  
e s ta ta l  y fre c u e n te m e n te  e x tra  in s titu c io n a l, 
y sin  em b arg o  p ro fu n d a m e n te  c o n d ic io n a n 
te  de  los p ro c eso s  p o lítico s  c o n c re to s  en  el 
e s ta d o  m od ern o .

C om o o rg an izac ió n  p o lític a  de la  so c ied ad

civil, el p a r t id o  p o lítico  es u n a  de la s  e s t r u c 
tu ra s  que m á s  c la ra m e n te  se  co loca  en  u n a  
re lación  significativa, p o r u n  lado con  la o rg a 
n izac ión  p riv ad a  y p o líticam en te  re lev an te  de  
la so c ied a d  civil, ta l  com o se  m a n ifie s ta  p o r  
e jem p lo  en los g ru p o s de in terés  y en  los gru
pos de presión (v.), y p o r el o tro  con las  e s tru c 
tu ra s  in s titu c io n a le s  m ás re le v a n te s  del e s ta 
do, co m o  el e jé rc ito  (v. fuerzas armadas) y la  
burocracia (v.). P or s u  m ism a  n a tu ra leza , p o r  
lo tan to , el p a r t id o  p o lítico  m o d ern o , com o  
to d a  o tra  o rg a n iz ac ió n  de la  v o lu n tad  p o lí ti
ca  co lec tiv a  no  civ il y no e s ta ta l, se  e n c u e n 
t r a  en  u n a  re la c ió n  p o te n c ia lm e n te  c o n f lic ti
va, p o r  un lad o  con  la  so c ied ad  civ il y p o r  el 
o tro  con el e s ta d o . E l p a r tid o  p o r lo ta n to  es 
u n  "e sp ía” d e  la  ex istencia  d e  un nivel de fen ó 
m en o s  que n o  son  re d u c tib le s  ni a la  so c ie 
d a d  civil ni al e s ta d o . En co n secu en c ia , en  la 
re lación , b ien  fa m ilia r  al in telecto  político  del 
s ig lo  xix, e n tre  " e s ta d o ” y  " so c ie d a d  c iv il” , 
es n e c e sa r io  in tro d u c ir  u n  te rc e r  e lem en to , 
específico  de  la  p o lítica  de n u es tro  siglo, y q u e  
se  re a liz a  en  so c ied a d es  co n  d iv erso s  g ra d o s  
de  d e s a rro llo  in d u s tr ia l ,  p o r  un  lado , y de 
d esa rro llo  p o lítico -adm in istra tivo  —o in s titu 
c io n a l— p o r  el o tro . E ste  n ivel o " c a m p o ” de 
fen ó m en o s p o d r ía  d e f in irse  com o so cied a d  
política .

E n este  n ivel e n c u e n tra  e sp ac io  el fen ó m e
no del s in d ica to  (v. sindicalismo), fen ó m en o  
é s te  q u e  su sc ita  u n a  p ro b le m á tic a  m u y  co m 
p le ja  ju s ta m e n te  en  la m ed id a  en q u e  se co lo 
ca  com o e s tru c tu r a  d e  la sociedad  po lítica . El 
fen ó m en o  del s in d ic a to  p u ed e  a p a re c e r  b a jo  
d iv e rsa s  fo rm as . A nte to d o  puede a p a re c e r  
co m o  o rg an izac ió n  "d e  m a s a ” p a r a  la d e fen 
sa de  los in te re se s  esp ecífico s  —co m u n es  a 
un  v as to  n ú m ero  de p e rso n a s— y u b ic a rse  en  
u n a  re la c ió n  " c o n tr a c tu a l” re sp ec to  de u n a  
c o n tra p a r te  " p r iv a d a ”, co m o  por e jem plo  u n  
g ru p o  de in te ré s , te n d ien d o  con e s to  a re s u l
ta r  él m ism o  g ru p o  de in te ré s  y a o p e ra r  p o r  
lo ta n to  m ás  a n ivel de so c ied ad  civil que  de 
so c ied ad  p o lític a . E n  seg u n d o  lugar, el s in d i
ca to  se e n c u e n tra  no  sólo com o o rg a n iz a d o r  
de " in te re se s” específicos an te  una c o n tra p a r 
te  p riv ad a  s in o  ta m b ié n  com o o rg a n iz ac ió n  
de " in te r e s e s ” q u e  van m ás  allá  de la  e sp e c i
fic id ad  de c ie r ta s  "d em an d as"  y tiende, d icho  
con  o tra s  p a la b ra s , a a s u m ir  el c a rá c te r  de  
la  " s o l id a r id a d ” y  a  e n c o n tra r  co m o  c o n tra 
p a r te  al e s ta d o  a n te s  que  u n a  o m ás o rg a n i



zac io n es p riv a d a s . E n e s te  ca so  el s in d ic a to  
tien d e  al m o n o p o lio  d e  la  so c ied a d  p o lític a  y 
a  u b ic a rs e  p o r  lo  ta n to  en  u n a  re la c ió n  si no 
co n flic tu a l al m en o s co m p e titiv a  re sp e c to  de 
los p a r tid o s . F in a lm e n te  el fen ó m en o  s in d i
ca l ap a rec e  com o fenóm eno-lím ite  de la  socie
d ad  p o lític a  p re c is a m e n te  c u a n d o  t ie n d e  a 
q u ita r le  e n tid a d  a  la so c ied ad  p o lític a  t r a t a n 
do  de  lo g ra r  la  id e n tid a d  de  so c ied a d  civ il y 
e s tad o  con  la  in s titu c ió n  de  los co n se jo s o b re 
ro s  (v.) y  del e s ta d o  consiliar. Así com o  en  el 
á m b ito  d e  la  so c ied a d  civil —en  c u a n to  o rg a 
n izad a  d e  m a n e ra  re le v an te  p o r  los p ro c e so s  
d ec is io n a le s  del e s ta d o — e n c o n tra m o s  los 
g ru p o s  d e  in te ré s  y de  p re s ió n , en  el á m b ito  
del “e s ta d o ” e n c o n tra m o s  la  b u ro c ra c ia ,  el 
e jé rc ito  y los p o d e re s  del e s ta d o  c o n s ti tu c io 
n a l m o d ern o , e s to  es los p o d e re s  leg isla tivo , 
e jecu tiv o  y ju d ic ia l. La s. p o lític a  c o n s id e ra  
a  la burocracia  com o fenóm eno "civ il"  y  ‘‘polí
t ic o ’1. B ajo  el p r im e r  asp e c to  la  b u ro c ra c ia  es 
an a liz ad a  según  la s  d e te rm in ac io n es  sociales 
y p s ico so c ia le s  del ra c io n a lism o  b u ro c rá tic o  
—co n d ic io n es  so c ia les  y c u ltu ra le s  de la  "e fi
c ie n c ia ” — y en lo s  e fec to s  so c ia le s  y p s ico ló 
g icos —p o r  lo ta n to  tam b ién  en  el n ivel de 
ca d a  u n o  de los in d iv id u o s— d e l ra c io n a lis 
m o b u ro c rá tico . Com o fenóm eno po lítico  —en 
c u a n to  in s titu c ió n  e s ta ta l— la b u ro c ra c ia  es 
an a lizad a , e sp ec ia lm en te  en los p a íses  en  vías 
de d e sa rro llo , co m o  fa c to r  de  in teg ra c ió n  
co a c tiv a  de  la  so c ie d a d  y en  co n secu en c ia  
com o e lem en to  d e te rm in a n te  ta n to  en la  con
fo rm a c ió n  de u n a  "so c ied ad  n a c io n a l” com o 
en la con fo rm ació n  del estado , es d ec ir d e  una 
" in f r a e s t r u c tu r a ” p o lític o -a d m in is tra t iv a  
cap az  d e  m o v iliza r  a la  p o b lac ió n  p a ra  fines 
co lec tivos. P e ro  a llí d o n d e  el d o b le  y fo rm i
d ab le  p ro b le m a  d e  la  co n fo rm ac ió n  del e s ta 
do  y de la  n ac ió n  p a sa  a  u n  seg u n d o  p la n o  se 
p ro d u c e  u n  a n á lis is  de  la re lac ió n , p o r  un 
lado, e n tre  b u ro c ra c ia  y g ru p o s  de p re s ió n , 
o sea de la  c a p a c id a d  de uso  de la  b u ro c ra c ia  
p a ra  fin es  " p r iv a d o s ” ( te n ta tiv a s  de im p o s i
c ió n  de  la  so c ied ad  civil so b re  el e s ta d o  "a  
e sp a ld a s  d e  los p a r t id o s ”), y p o r  el o tro  de la 
ten d en c ia  de la  b u ro c ra c ia  a ab so lv er las fu n 
ciones d e  los p a r tid o s  o d ire c ta m e n te  —co
m o en la h ip ó te s is  del " p o d e r  de los d ire c to 
r e s ”— a  s u s t i tu i r  a la  c la se  p o lític a  " e le c ti
v a” del p o d e r legislativo  y ejecutivo. G ran  p a r
te  de e s ta s  in d ag ac io n es  —y de las  h ip ó te s is  
in te rp re ta tiv a s  c o n e c ta d a s  con  é s ta s — se

reco g en  en  el a n á lis is  d e  la c la se  p o lític a , en  
c u a n to  c la se  e lec tiv a  c o n tra  c la se  no  e le c ti
va, " re s p o n s a b le "  c o n tra  " ir r e s p o n s a b le ” , 
" d iv id id a "  c o n tra  "co h e s iv a ” , “ h o m o g é n e a ” 
c o n tra  " h e te ro g é n e a ” , " o rg a n iz a d a ” c o n tr a  
" d e s o rg a n iz a d a ”, e tc . De ta l m a n e ra  el a n á li 
sis  de los p o d eres  d e l estado  co n stitu c io n a l, 
en  té rm in o s  d e  s. p o lítica , tie n d e  a  d e s a r ro 
lla rse  com o  te o ría  de  la  clase p o lític a , si b ien  
c o n c e n tra d a  en  su s  p ro c e d im ie n to s  y en  su  
fu n c io n a m ie n to . El a n á lis is  d e  la  e s t r u c tu r a  
m ilita r  c o n d u c e  sin  d u d a  a u n a  p ro b le m á ti
c a  p a ra le la  a  la  de la  b u ro c ra c ia  p e ro  e n c u e n 
t r a  en  g ra n  p a r te  su  e sp e c ific id ad  en  la  in d a 
gac ión  d e  la s  re la c io n es  e n tre  p o d e r  m ili ta r  
y p o d e r  p o lítico . A s u  vez, e sp e c ia lm e n te  en  
los p a íses  en  v ías de  d esa rro llo , el p o d e r  m ili
t a r  se p o n e  com o a lte rn a tiv a , a  m en u d o  v io
len ta , a  la  fo rm a c ió n  y  al d e s a r ro l lo  de  la 
e s t r u c tu r a  d e  la so c ied a d  p o lítica . Y es p o r  
lo ta n to  e s ta  ú ltim a  la  q u e  p la n te a  c o n t in u a 
m en te  —a u n q u e  en ú ltim a  in s ta n c ia — los 
m ay o re s  d ilem as  de la  s. p o lític a  c o n te m p o 
rá n ea .

En el a n á lis is  de la s  fo rm a c io n es  m ás  o 
m en o s  a c a b a d a s  de la  so c ied ad  p o lític a  re s 
p ec to  de la s  in s titu c io n e s  e s ta ta le s , p o r  u n  
lado  (b u ro c rac ia , e jé rc ito  y p o d e re s  c o n s t i tu 
cionales), y re sp ec to  d e  la  so c ied a d  civil, p o r  
el o tro , se u b ic a  u n a  o r ie n ta c ió n  re c ie n te  de 
in v es tig ac ió n  y de co n c e p tu a liz a c ió n  q u e  se 
conoce con  el n o m b re  de desarro llo  p o lítico  
y de  p o lític a  c o m p a ra d a  (v.) y cu y o  s ig n if ic a 
do, en  el c u a d ro  de la  soc io log ía  y de  la  c ien 
c ia  p o lític a  co n tem p o rán ea , e s tá  en  g ra n  p a r 
te  en  el a n á lis is  de la s  fo rm as y de  lo s  g ra d o s  
de d e s a r ro llo  d ife ren c ia l de  la  so c ied a d  p o lí
tica , de la  e s t ru c tu r a  de lo " p ú b lic o ” q u e  se 
in s e r ta  e n tre  la so c ied a d  civil y el e s ta d o , y 
so b re  to d o  d e  la  c r is is  (v.) que ta le s  co n d ic io 
nes de d e sa rro llo  conllevan. E n  efecto, el a n á 
lis is  de  la  c r is is  p o lítica , q u e  se d ife re n c ia  de 
las s im p le s  " c r is is  de g o b ie rn o ” en  c u a n to  
señ a la n  el p a so  de u n  tip o  de  rég im e n  p o lí ti
co a  o tro , p u e d e  s e r  co n d u c id o , m ás  o  m en o s 
" c o m p a ra tiv a m e n te ” , en  clave de  so c ied ad  
civil, so c ied a d  p o lític a  y e s tad o  seg ú n  sea  el 
p riv ileg iam ien to  de la s  v a riab le s  q u e  c o r re s 
p o n d an  a las  tre s  e s fe ra s  de in d ag ac ió n  in d i
cad as . E n  el p r im e r  ca so  se tien d e  a so s te n e r  
q ue  hay  c r is is  po lítica  cuando  se p ro d u c e  u n a  
c r is is  eco n ó m ica  q u e  am en aza  c a m b ia r  la  
c o n s te la c ió n  de  in te re se s  eco n ó m ico s (y de



p o d e r  d e  hecho) en la  so c ied ad  civil. E n  el 
seg u n d o  caso  la  c ris is  p o lític a  se m a n ifie s ta  
c u a n d o  la  e s t ru c tu r a  d e  la  so c ied ad  p o lítica  
ca rece  d e  u n a  re lac ió n  d e  rep re sen ta c ió n  con 
la  so c ied ad  civil o  b ien so n  incapaces de co lo
ca rse  en  u n a  re lac ió n  d e  poder, de  influencia , 
de  " c o n tra ta c ió n ” con la s  in s titu c io n e s  e s ta 
ta le s . F in a lm en te , en  el te rc e r  caso  se ten d e  
r a  a v e r la  c r is is  p o lític a  e sen c ia lm en te  en  la 
a u se n c ia  de  fu n c io n a m ie n to  de las in s titu c io 
n es  e s ta ta le s , p o lítica s  y  a d m in is tra tiv a s . S in 
em bargo , en  general los tre s  niveles e s tán  p re 
sen te s  en  el an á lis is  de  la  c r is is  y a su  vez t ie 
n en  tam b ién  el m é r ito  d e  m o s tra r  c la ra m e n 
te  la  ex igenc ia  d e  u n a  a c ti tu d  " in te rd isc ip li
n a r ia ” e n tre  a n á lis is  económ ico-civ il, an á li
s is  p o lítico  y a n á lis is  ju r íd ic o -in s titu c io n a l. 
L a s. p o lític a  h a  d e sa rro lla d o  m u ch as  tipo lo 
gías de s is te m a s  p o lítico s , p a r tie n d o  en a lg u 
n o s  caso s de la s  co n d ic io n es de la  elección  
po lítica , en  o tro s  de lo s  p a r tid o s  p o lítico s  
—en p a r t ic u la r  del n ú m e ro  d e  los p a r tid o s : 
del m o n o p a rtid is im o  a l p lu r ip a r tid is im o , y 
e s te  ú lt im o  a  su  vez en  su s  dos v e rs io n es  de 
b ip a r tid ism o  y m u ltip a r t id is m o —, o b ien  del 
m o d o  en q u e  se p ro d u c e  la in tro d u c c ió n  de 
la s  d em an d as  p o lític a s  y la em is ió n  d e  d ec i
s io n es  p o r  p a r te  del s is te m a  po lítico . Casi 
to d as  e s ta s  tip o lo g ías  tie n d e n  a  d a r  c u e n ta  
e se n c ia lm en te  d e  las co n d ic io n e s  de la  e lec 
c ió n  p o lític a  y a  ex p lic a r  p o r lo  ta n to  la  d ife 
re n c ia  e n tre  los s is te m a s  p o lítico s  d e m o c rá 
tico , a u to r i ta r io  y to ta l ita r io .

E l p r im e ro  a ú n  se d e s ta c a  —según  la  d e fi
n ic ió n  s h u m p e te r ia n a — com o aque l s is te m a  
p o lítico  en  el q u e  las p o s ic io n es  de p o d e r  son  
o b je to  d e  la  co m p e te n c ia  de m in o ría s  o rg a 
n iz a d a s  (los p a rtid o s), la s  cu a le s  tien en  acce
so  p re c isa m e n te  p o s tu lá n d o se  con  su s  p ro 
p ios p ro g ram as  en  la  c o n tien d a  e lec to ral. Aun 
c u a n d o  la  te o r ía  de la d e m o c ra c ia  p e rm a n e 
ce  en  g ra n  p a r te  en  el á m b ito  d e  la  re la c ió n  
c iu d a d a n o -e s ta d o , se p u e d e  d e c ir  q u e  b u e n a  
p a r te  de la  s. p o lític a  se  h a  d ed ica d o  a l a n á li
s is  de los ca m b io s  e s t ru c tu r a le s  del s is te m a  
d e m o c ra f ic o -p a rla m e n ta r io , en  la  m ed id a  en  
q u e  se fo rm a  y  d e s a r ro l la  la  e s t r u c tu r a  de la  
so c ied ad  p o lític a . El se g u n d o  h a  sido  d e fin i
d o  re c ie n te m e n te  com o aq u e l s is te m a  p o líti
co  en  el q u e  a  la  a u s e n c ia  de u n a  p o s ib ilid a d  
de  e lecc ió n  e n tre  la  m in o r ía  o rg a n iz a d a  p o r  
p a r te  d e  la  m a y o ría  de  lo s  e lec to re s , c o r re s 
pon d e , en  la  so c ied a d  c iv il, la  e x is ten c ia  de

“ c e n tro s  de p o d e r” — com o es  el caso , p o r  
e jem plo , de u n a  ig le s ia  d o m in an te  o de u n  
e jé rc ito  b ien  o rg a n iz ad o  y d e  la rg a  tra d i
ción— q u e  im piden  la  p lena d ispon ib ilidad  de 
la  so c ied ad  civ il p o r  p a r te  d e  la  c lase  p o líti
c a  en  el poder. El s is te m a  p o lítico  a u to r i ta 
rio , p o r  lo  tan to , no e s  n i d em o crá tico  ni to ta 
lita rio .

E s te  ú ltim o  se  d e f in e  en e fec to  com o el s is 
te m a  p o lítico  en  el q u e  la c la se  p o lític a  en el 
p o d e r , o rg a n iz a d a  n o  sólo en  las in s titu c io 
nes  del " e s ta d o  tra d ic io n a l” sino  ta m b ié n  y 
so b re  to d o  en la s  "o rg an iza c io n es  d e  m a s a ” 
de  la sociedad  p o lítica  y  civil, dom ina sin opo
sic ión  y  tien e  la  p le n a  d isp o n ib ilid ad  de  la  
so c ied a d  p a r a  sus p ro p io s  fines. S is te m a  
“ to ta lita r io " , p re c isa m e n te , en  c u a n to  lo g ra  
a lc a n z a r  (o al m en o s  po n e  lo s  su p u es to s  in s
ti tu c io n a le s  p a r a  h a c e rlo ) u n a  p o s ic ió n  
“ to ta l” del c iudadano , com o ind iv iduo  y com o 
p a r te  d e  un g ru p o , o rg a n iz a d o  p o r el e s tad o .

La an a lo g ía  e n tre  e s ta  tipo log ía  y la  tip o lo 
g ía  q u e  la  eco n o m ía  p o lític a  c lá s ic a  h ace  del 
m e rc a d o  es a lg o  que  co n v ien e  te n e r  en  c u e n 
ta . El s is te m a  p o lític o  d em o crá tico , en  e s te  
s en tid o , c o r re s p o n d e r ía  al m e rc a d o  co m p e
titivo , b asad o  en  la l ib e r ta d  d e  elección de los 
c o n su m id o res . El seg u n d o  c o rre s p o n d e r ía  al 
m e rc a d o  o ligopó lico  y  el te rc e ro  al m e rc a d o  
m onopólico , b asad o s am b o s en  la au sen c ia  de 
lib e r ta d  de e lección  p o r  p a r te  de lo s  c o n su 
m id o re s . En re a lid a d  e s ta s  tip o lo g ía s  se  fu n 
d a n  m ás  b ien  en  la re la c ió n  ind iv iduo-estado ; 
en  e fec to , la an a lo g ía  e n tre  el e sc e n a r io  de  la  
e lecc ió n  p o lític a  y el d e  la e lecc ió n  eco n ó m i
c a  c o m p e titiv a  ("m ercad o "), e s  u n a  a b s tr a c 
c ió n  q u e  p re sc in d e  d e  los m e ca n ism o s  co m 
p le jo s  d e  p ro p u e s ta  d e  la c la se  p o lítica , de  
o rg a n iz ac ió n  d e  la e lecc ió n  p o lític a  y f in a l
m e n te  d e  la  c a p a c id a d  o no d e l s is te m a  p o lí
tico  d e  p re s e n ta r  la  p ro p ia  fo rm a c ió n  de 
" e le c c io n e s” co m o  lo ú n ico  p o sib le . P o r o tro  
lad o , lo s  m ism o s s is te m a s  " a u to r i ta r io s ” 
d if ie re n  p ro fu n d a m e n te  de a c u e rd o  n o  só lo  
co n  la  re le v a n c ia  d e  la  so c ied ad  c iv il, p o r  
e jem p lo  del n ivel de d e s a r ro l lo  de la s  re la c io 
nes de  p ro d u cc ió n  y d e  in tercam bio , de  la  a r t i 
cu lac ió n  de las  re la c io n es  de  p o d e r  d e  hecho , 
e tc ., p e ro  tam b ién  d e l n ivel d e  d e s a rro llo  de 
la  sociedad  po lítica  y d e l nivel d e  eficacia  po lí
tica  y a d m in is tra tiv a  d e  las in s titu c io n es  e s ta 
ta le s . F in a lm e n te , el a n á lis is  del to ta l i ta r i s 
m o  de los añ o s c u a r e n ta  y el d e  n u e s tro s  d ía s



m u e s tra  cóm o  el té rm in o  " s is te m a  to ta l i ta 
r io ” h a  s id o  e la b o ra d o  co n  b a se  en  las c a ra c 
te rís tica s  h istó rico -po líticas m uy p a rtic u la re s  
del rég im en  n ac io n a l-so c ia lis ta  y del rég im en  
s ta lin is ta .

La d is tin c ió n  e n tre  los v a r io s  s is tem as p o lí
tico s  en  té rm in o s  de re le v an c ia  de la so c ie 
d ad  civil, de  la  so c ied ad  p o lítica  y del e s ta 
do, p u ed e  se rv ir  p a r a  d e f in ir  la  d is tin c ió n  
e n tre  los s is te m a s  p o lítico s  m ás ac e p ta d o s  
p o r  la  s. p o lític a  c o n te m p o rá n e a  y q u e  ya 
hem os in d icad o . Y es to  vale  p a r tic u la rm e n 
te  c u a n d o  la  s. p o lí tic a  a f ro n ta  —en u n  á m b i
to  com parativo  y en  u n a  p ersp ec tiv a  de "d esa 
r ro llo  p o lític o ”— la g ra n  v a r ie d ad  de s is te 
m as p o lítico s  co n tem p o rán eo s , sean  é sto s  de 
los países in d u s tria lm e n te  "av an zad o s” o  b ien  
de  los p a íse s  en  v ías de  d esa rro llo .
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[p a o l o  f a r n e t i ]

stalinism o

l ,e l  s t a l i n i s m o  e n  sus a s p e c t o s  h i s t ó r i c o s . H is
tó rica m e n te  el s. es el p e rio d o  en que el p o d er 
c o m u n is ta  en  la  U nión S o v ié tica  se c o n so li
d a  ba jo  la  gu ía del p a r tid o  co m u n is ta  en  cuyo 
v é r tic e  e s ta b a  com o se c re ta r io  Jo s if  S ta lin . 
E s ta  fa se  h is tó r ic a  p re s e n ta  c a ra c te r ís t ic a s  
p a r tic u la re s ,  ta n to  en  p o lític a  in te r io r  com o 
en p o lític a  e x te r io r , que  p u ed en  se r s in te t i 
z ad as  en  la  ex p re s ió n  " so c ia lism o  en u n  solo 
p a ís ” . D esde el p u n to  de v is ta  de la  p o lític a  
in te r io r , el a sp e c to  s o b re sa lie n te  del s. e s tá

c o n s ti tu id o  p o r  u n a  lu c h a  sin  tre g u a  c o n tra  
los re a le s  o p re s u n to s  en em igos del so c ia lis 
m o  o  a n tip a r tid o . Así, son a le ja d o s  d e  sus 
p o sic io n es  los m ás  fam osos líd e re s  de la  rev o 
lución ; p r im e ro  T ro tsk i, luego K ám enev  y Zi- 
nóviev , d esp u é s  B u ja rin  y poco  a poco  m u 
ch o s o tro s  h a s ta  lleg a r a  la cu lm in a c ió n  con 
los p ro c e so s  d e  M oscú  y la e lim in a c ió n  fís i
ca  de to d a  la  v ie ja  g u a rd ia  b o lch ev iq u e , de 
m u ch o s  l íd e re s  m ili ta re s  y, p o r fin , de T ro ts 
ki (1940) ya en  ex ilio  d esd e  h a c ía  u n  d ecen io .

E s ta  o b ra  de re p res ió n  c a p ila r  de c u a lq u ie r  
fo rm a  de d isen s ió n , id e n tif ic a d a  to u t co u rt 
con la trad ic ió n  de la revolución  y del p a rtid o , 
im p u so  n a tu ra lm e n te  la  p o ten c ia c ió n  de  la 
p o lic ía  sec re ta , la  fa m o sa  g p u , el re c u rs o  a 
los ca m p o s  de c o n c e n tra c ió n  p a r a  los o p o s i
to re s  y la  c e n tra liz a c ió n  de to d as  las d e c is io 
nes  y de to d o  el p o d e r  en las m an o s  del p ro 
p io  S ta lin . H a s ta  el p a r t id o  p e rd ió  su  p ap e l 
c e n tra l en  la  e s t r u c tu r a  e s ta ta l de  la U nión 
S o v ié tica , p u e s to  que las  d e p u ra c io n e s  re c u 
r r e n te s  h a b ía n  d e b ilita d o  fu e r te m e n te  su  es
q u e le to  y d e b id o  a q u e  la o b ed ien c ia  p r im a 
r ia  fu e  t r ib u ta d a  en fo rm a s  s in  p re c e d e n te s  
a  S ta lin , c u y a s  acc io n es  y cu y o s e s c r i to s  fu e 
ro n  c o n s id e rad o s  com o nuevos fu n d a m e n to s  
y o rig in a le s  p ro secu c io n es  de  la  p rá c t ic a  y de 
la te o r ía  m a rx is ta . T oda c r ít ic a  a e s ta s  a c c io 
n es  y a su s  fo rm u lac io n es  y ju s tif ic a c io n e s  
teó ric a s  fue p ro sc r ita  com o ex p resió n  de  p en 
sam ie n to  no m a rx is ta : n ac ie ro n  así u n a  ex a
g e ra d a  ex a lta c ió n  del l íd e r  del p a r t id o  y una  
a b s o lu ta  s u b o rd in a c ió n  a su  v o lu n ta d  en  to 
d o s los ca m p o s  (desde el a rte , b a jo  el co n tro l 
de Zhdanov, h a s ta  la bio logía, ba jo  la in flu en 
c ia  de  L ysenko) que los " d e s ta l in iz a d o re s ” 
d e f in ie ro n  com o cu lto  a la p erso n a lid a d .

E n defin itiva, las c a ra c te r ís t ic a s  d is tin tiv as  
de  la  g es tió n  s ta l in is ta  del p o d e r  en  p o lític a  
in te r io r  son  el cu lto  a  la  p e rs o n a lid a d  y el 
e m p le o  del terror. P o r cu a n to  a m en u d o , p o r  
lo ta n to , el s. es co n s id e rad o  cas i la e n c a rn a 
c ió n  del p^ider to ta l i ta r io  h ech o  p o s ib le  p o r  
la  p re sen c ia  del co n tro l policial, en  él el papel 
tra d ic io n a lm e n te  a tr ib u id o  a  u n a  o rg a n iz a 
ción  b u ro c rá t ic a  com o  el p a r tid o  es en  c a m 
b io  d ese m p e ñ ad o  p o r u n  líd e r " c a r is m á tic o ” 
(que su p o  m a n ip u la r  h áb ilm en te  el p o li tb u ró  
y el co m ité  cen tra l).

M u ch as de las elecciones en  p o lític a  in te 
r io r  (v. infra) fu e ro n , según  a lg u n o s  co m en 
ta r is ta s ,  fu e r te m e n te  in flu id as  p o r  la  s itú a -



c ión  in te rn a c io n a l, p e ro  en p a r te  tam b ién  
p la sm a ro n  el co n tex to  in te rn a c io n a l en  que 
el s. se en c o n tró  p a r a  a c tu a r . No sólo el la r 
go a is lam ien to  d ip lo m á tico  —el conocido  cor- 
don sanitaire  (tendido p o r  los estados occiden 
ta le s  a lre d e d o r  de los lím ite s  d e  la U nión 
S o v ié tica  p a ra  im p ed ir  q u e  "la  in fecc ió n ” del 
so c ia lism o  re v o lu c io n a rio  c o n tag ia ra  a  o tro s  
p a íses)— sino la s  n u m e ro sa s  te n ta tiv a s  de 
su b v e rs ió n  y el so b o rn o  d e  las b a n d a s  de  los 
b lan co s , so b re  to d o  en lo s  p r im e ro s  años de 
v id a  de  la U nión S o v ié tica , d e ja ro n  im p resa  
en  la  m e n te  de S ta lin  y d e  m u ch o s c o m u n is 
ta s  la re a lid a d  y la p s ico s is  de la  c o n tra r r e 
vo lución . Ante e lla  los c o m u n is ta s  reacc io n a 
ron, al p rin c ip io , fav o rec ien d o  cu a lq u ie r  te n 
ta tiv a  rev o lu c io n aria  y an tico lon ia l, luego con 
u n a  e s tra te g ia  de  lucha c o n tra  la  so c ia ld em o 
c ra c ia  (ya teo riz ad a  po r L en in  con sus 21 p u n 
tos) que d eb ía  rev e la rse  n e fa s ta  en  Ita lia  y en 
A lem ania , y que h a b r ía  d e  llevar a la d e s tru c 
ción del fu e rte  p a r tid o  a n a rq u is ta  esp añ o l (la 
F ed e rac ió n  A n a rq u is ta  Ib érica) d u ra n te  la 
g u e r ra  civil e sp a ñ o la  y, d e sp u é s , con  la ac ep 
tac ió n  ta rd ía  de los f re n te  p o p u la re s  (p rom o
v id a  so b re  todo  p o r  el éx ito  del Front Popu- 
laire f ra n c é s  en  1936), y p o r  fin  fre n te  a los 
ti tu b e o s  y a las o s c u ra s  m a n io b ra s  de las p o 
ten c ia s  o cc id e n ta le s  a n te  la  p o lític a  h i t le r ia 
na, con el p ac to  M olotov-von R ib b en tro p , a c 
to  c u lm in a n te  d ic tad o , seg ú n  a lgunos, p o r  el 
m ied o  al ce rca m ie n to , seg ú n  o tro s  in icio  de 
u n a  R ea lpo litik  b a sa d a  ex c lu siv am en te  en  los 
in te re se s  n ac io n a le s  de  la  U nión S ov ié tica .

II. EL STALINISMO COMO FASE DE DESARROLLO. Si bien 
los e s tu d io so s  del s. e s tá n  p ro fu n d a m e n te  
d iv id id o s  ac e rca  del ju ic io  h is tó r ic o  a tr ib u i-  
b le  a  e s te  " ré g im e n ” , la  m ay o r p a r te  d e  ellos 
co n cu erd an  al co n s id e ra r lo  com o u n a  fase po 
sib le , p e ro  no in ev itab le , en  el d e s a r ro llo  de 
un p a ís  co m u n is ta , a u n q u e  m u ch o s  de  ellos 
ca lif ic an  e s ta  ad m is ió n  d e s ta c a n d o  las c a ra c 
te r ís t ic a s  de ex c ep c io n a lid ad  del p r im e r  s is 
tem a  c o m u n is ta  en  un m u n d o  c o m p le ta m e n 
te  c a p ita lis ta . El s. es v is to  esen c ia lm en te  p o r 
m u ch o s  e s tu d io so s , p e ro  no p o r  todos, com o  
u n a  re s p u e s ta  fu n c io n a l a  los p ro b le m a s  de 
un  v a s to  p a ís  e s c a sa m e n te  in d u s tr ia liz a d o , 
con  fu e rtís im o s  d e se q u ilib r io s  reg io n a les , 
se m id e s tru id o  p o r  la  g u e r ra  y so c ia lm e n te  
d eso rg an izad o .

El s. co n stitu y ó  la  te n ta tiv a  de a c u m u la r  en

el m ás breve tiem po  posib le  los recu rso s  nece
sa r io s  p a ra  la in d u s tr ia liz a c ió n  del p a ís  ta n 
to  p a ra  h u ir  a la  am en a za  d e  u n a  invasión  
com o p a ra  re sp o n d er a las necesidades de  los 
g ru p o s  socia les m ás im p o rta n te s . En u n  sen 
tid o  b ien  p rec iso , el s. fu e  el su s titu to  fu n c io 
nal de la acum ulación  originaria  e fec tu ad a  en 
los p a íse s  c a p ita lis ta s , pero  d eb ió  a f ro n ta r  
p ro b lem as fundam entalm ente sim ilares: tra n s 
fe re n c ia  de re c u rso s  d e  la a g r ic u ltu ra  a la 
in d u stria , acen tuación  d e  la p roducción  de  las 
in d u s tr ia s  p esad as , co m p res ió n  de los c o n su 
m os, co n tro l y su b o rd in a c ió n  de las o rg a n i
za c io n es  de los tra b a ja d o re s .

Si al m en o s en  p a r te  los p ro b lem a s  fu e ro n  
los m ism os, las m o d a lid ad es con  que el s. t r a 
tó  de  su m in is tra rle s  u n a  solución fueron  n e ta 
m e n te  d ife re n te s . La p ro d u c c ió n  ag ríc o la  a 
trav é s  d e  d iv ersas fases  fue, fin a lm en te , co m 
p le ta  y b ru sc a m e n te  co lec tiv izada, y e s te  p ro 
ce so  se  d e sa rro lló  c o n tr a  la te n a z  o p o sic ió n  
de los k u la k s  o c a m p e s in o s  rico s , que fu e ro n  
c o m p le ta m e n te  e x p ro p ia d o s  y  ex te rm in a d o s  
en  m asa . La p ro d u c c ió n  de las  in d u s tr ia s  
p e sa d as  y la co m p res ió n  de los co n su m o s fu e
ro n  ríg id am en te  im p u esta s  m ed ian te  u n a  p la 
n ificac ió n  ce n tra lizad a  y global, m ie n tra s  que 
el c o n tro l y la s u b o rd in a c ió n  de las o rg a n i
za c io n es  de los tra b a ja d o re s ,  y a  co d ificad o s 
en  la c o n s titu c ió n  de la  U nión S ov ié tica , fu e 
ro n  m a n te n id o s  a tra v é s  del p a r tid o  y de  la 
po licía  sec reta . A todo e s to  se ag reg a  el hecho, 
m u y  g rav e  a la  lu z  del o b je tiv o  d e  la co n tru c - 
c ió n  de u n a  so c ied ad  s in  c lases , de la  in tro 
du cc ió n , q u e r id a  p o r S ta lin , d e  u n a  fu e r te  d i
fe re n c ia c ió n  en los s a la r io s .

A p e sa r  de m uchos e r ro re s  canden tes, so b re  
to d o  en el se c to r  ag ríco la , que  la  re c ie n te  h is 
to r io g ra f ía  eco n ó m ica  h a  d o c u m en ta d o  am 
p lia m e n te , la U nión S o v ié tica  em erg ió  a  p r in 
c ip io s  d e  los añ o s  c in c u e n ta  com o u n  p a ís  
e sen c ia lm en te  in d u s tr ia liz a d o  y  que h a b ía  sa
b id o  d a r  so lu c ió n  so b re  todo  a  los p ro b lem a s  
so c ia le s  ta les  co m o  in s tru c c ió n  u n iv e rsa l y 
a s is te n c ia  m éd ica  y p en s io n es  g en e ra lizad as , 
au n  e n tre  in ev itab les  d eseq u ilib rio s . E l s. co 
m o  fa se  de a c u m u la c ió n  o r ig in a r ia  y com o  
p o lítica  de in d u str ia liza c ió n  h a b ía  dado , p o r
lo tan to , sus fru to s , a u n q u e  los h is to r ia d o re s  
no  p u ed e n  h ac e r m enos que a c la ra r  los a sp e c 
to s  m ás m acro scó p ico s d e  d erro ch e  y de  m ala  
u tiliz a c ió n  de lo s  re c u rs o s  y de d e so rg a n iz a 
c ió n  ec o n ó m ic a  en  g en e ra l. A la  luz d e  los



re su lta d o s  o b ten id o s, sin  em b arg o , el u so  del 
te r ro r ,  la  im p o sic ió n  de u n a  fé r re a  d isc ip li
n a  del tra b a jo  (que ad e m á s  o b s ta c u liz a b a  en 
g ra n  m ed id a  la  m o v ilid ad  in te rn a ) y la co m 
p resió n  de  los consum os, son  ju s tif ic ad o s  p o r 
m u ch o  co m o  p re c io  in ev itab le  a  p a g a r  p a ra  
u n a  rá p id a  tra n s fo rm a c ió n  socia l.

III. EL STALINISM O: ¿CONTINUACIÓN O DEGENERACIÓN

d e l  m a r x i s m o -l e n i n i s m o ? P a ra  la  p rá c t ic a  y p a 
ra  la  te o r ía  del m o v im ien to  in te rn a c io n a l co
m u n is ta  u n  p ro b le m a  m uy  im p o rta n te  y tal 
vez decisivo  es s a b e r  si el s. re p re se n ta  la con
tin u a c ió n  lógica e inev ita b le  del m arx ism o - 
le n in ism o  o c o n s titu y e  en  cam b io  só lo  una  
posible degeneración  del m ism o. A quellos que 
so stien en  la  c o n tin u id a d  del d esa rro llo  co m u 
n is ta  de M arx  a S ta lin , y que  pueden  se r  s itu a 
d o s  ta n to  e n tre  los o p o s ito re s  de d e re c h a  co
m o  e n tre  los de  izq u ie rd a , a c la ra n  los a sp e c 
to s  co m u n es  al len in ism o  y al s. La lu c h a  de 
S ta lin  c o n tra  los a n t ip a r tid o  p u ed e  se r  re m i
tid a  al p r in c ip io  —m a n ten id o  s ie m p re  in v a
r ia b le  a p a r t i r  de L en in— de la  ex p u ls ió n  de 
aq u e llo s  q u e  a m e n a z a se n  la  u n id ad  id eo ló g i
ca, p o lític a  y o rg a n iz a tiv a  del p a r tid o  co n  la 
co n s ti tu c ió n  de fracc io n e s . El u so  del te r ro r ,  
q u e  L en in  c r iticó , p u ed e  se r  im p u ta d o , sin 
em b arg o , a  la  c reac ió n  de la  p o lic ía  s e c re ta  
h ec h a  p o r  el m ism o  L enin  y a su  ju s tif ic a c ió n  
del c a rá c te r  d o g m ático  del m arx ism o  re v o lu 
c io n a rio , in te rp re ta d o  d esd e  L en in  c a d a  vez 
m ás  f re c u e n te m e n te  en  e s te  sen tid o , y d e  la 
lla m a d a  leg a lid ad  re v o lu c io n a ria . El co n tro l 
y la  su b o rd in a c ió n  de los s in d ica to s , s im p le  
c o r re a  de tra n s m is ió n  de las d ec is io n es  del 
p a rtid o , son la d irec ta  consecuencia  de la  doc
t r in a  e x p u e s ta  p o r  Lenin, y n u n c a  re n eg ad a  
p o r  él, del cen tra lism o  dem o crá tico . T odos 
e s to s  a sp ec to s  del s. pueden , en defin itiva , ser 
c o n s id e ra d o s  ya  p re s e n te s  in  nuce  en el len i
n ism o  y fu e ro n  p ro fé tic am en te  in d iv id u a liza
dos p o r  R o sa  L u x em b u rg  en  su  fa m o sa  p o lé 
m ica  con Lenin —cuando  afirm ó  que “ la lib e r
ta d  só lo  p a r a  los p a r tid a r io s  del g o b ie rn o , 
p a r a  los m ie m b ro s  de u n a  so la  p a r te  [. . . ] no 
es l ib e r ta d  de  hecho . L ib e rta d  es s ie m p re  y 
so la m e n te  l ib e r ta d  p a r a  aq u e llo s  q u e  tien en  
o p in io n e s  d is t in ta s ”— y h a lla ro n  u n a  in m e
d ia ta  c o n f irm a c ió n  en  la  re a lid a d  c o m u n is ta  
co n  la  b ru ta l  r e p re s ió n  de la  re b e lió n  de  los 
m a r in e ro s  de  K ro n s ta d t  en 1921.

Es im p o rtan te , sin  em bargo , o b se rv a r cóm o

o p o s ito re s  y p a r tid a r io s  del c o m u n ism o  h an  
d e s ta c a d o  al m ism o  tiem p o  tam b ién  lo s  a s 
p ec to s  q u e  h ac en  del s. u n a  d eg e n e ra c ió n  del 
m arx ism o -len in ism o . A ntes q u e  n ad a , e l c u l
to  a la p e rso n a lid a d  q u e  S ta lin  fav o rec ió  de 
to d a s  las m an e ra s  d ism in u y en d o , a tra v é s  de 
d e p u ra c io n e s  c o n s ta n te s  y m asiv as , el p ap e l 
del p a r tid o , m ie n tra s  q u e  L enin  tra tó  p o r  to 
d o s los m ed io s  de t r a n s f e r i r  su  p ro p io  ca ris - 
m a  al p ro p io  p a r tid o , d e  in s t itu c io n a liz a r  su 
p ro p io  c a rism a  a ten ié n d o se  r ig u ro sa m e n te  a 
u n a  d irec c ió n  co leg iad a . En seg u n d o  lu g a r, 
la b u ro c ra tiz a c ió n , la e lu s ió n  de las  re s p o n 
sa b ilid a d e s  de los d ir ig e n te s , su  c a r r e r a  p o r  
los p riv ileg io s  y, en p a r tic u la r ,  el a b a n d o n o  
de los m é to d o s  de co n tro l d em o crá tico s  d e  la 
b a se  so b re  el v é rtic e , la  d e sp o ten c iac ió n  y el 
ag o tam ien to  del soviet, den u n c iad o  con firm e 
za y ten ac id ad  en todos su s  e sc rito s  p o r T ro ts 
ki. E n te rc e r  lu g ar, a u n q u e  la d isen s ió n  e n tre  
los e s tu d io so s  en  e s te  p u n to  es m ay o r, el fin 
de la te n d e n c ia  re v o lu c io n a ria  in te rn a c io n a l 
q u e  L enin , p e ro  so b re  todo  T ro tsk i, h a b ía n  
co n sid erad o  in d isp en sab le  no sólo p a ra  la  ins
ta u ra c ió n  del so c ia lism o  sino  p a r a  su  c o n so 
lid ac ió n  y el c rec im ien to  hac ia  el co m u n ism o  
sin  fen ó m en o s reg res iv o s . Con su  h a b itu a l  
luc idez  T ro tsk i a c la ró  p len am e n te  cu a l e r a  el 
v e rd a d e ro  o b je tiv o  de S ta lin : "L a te o r ía  del 
so c ia lism o  en  un  so lo  p a ís , g e rm in a d a  a  p a r 
t i r  del e s tié rco l de la reacc ió n  c o n tra  o c tu b re , 
es la  ú n ica  te o r ía  que  se opone en m odo  to ta l 
m e n te  co n se c u e n te  con  la  te o ría  de la  re v o 
lu c ió n  p e rm a n e n te ” .

Y en  efec to , la  o b ses iv a  p o lític a  de s e g u r i
d a d  p e rse g u id a  p o r  el s., en vez de u n a  coo
p e ra c ió n  leal y fe cu n d a  a n te  los o tro s  p a íse s  
so c ia lis ta s  y los d em ás p a r tid o s  co m u n is ta s , 
re su ltó  en  u n a  c o n s ta n te  e in s id io sa  te n ta t i 
va  de se rv ilism o  y de in s tru m e n ta c ió n , sin  
c o n ta r  la  e lim in ac ió n  f ís ica  de ca s i to d o s  los 
re p re se n ta n te s  de la C om in tern  en 1937. P a ra 
fra se a n d o  la  im ag in a tiv a  c o m p a ra c ió n  de 
D e u tsc h e r, p o d em o s a f irm a r  q u e  el v e rb o  
m a rx is ta , rev e lad o  en O cciden te  y d ifu n d id o  
en  O rien te  p o r  su  p ro fe ta  Lenin, h a b ía  en c o n 
tra d o  en  los b u ró c ra ta s  s ta l in is ta s  sus s a c e r 
d o te s  m ás  b ru ta le s  y m ás  in to le ra n te s , s iem 
p re  p ro n to s  a la co n d en a , el a n a te m a  y el 
re c u rso  a las d ec la rac io n es  de h e re jía  co n  tal 
d e  sa lv a r la ig lesia  in s titu c io n a lizad a , visible.



IV. DESTALIiMIZAClON Y NEO STA LIN ISM O . C on la 
m u e r te  de  S ta lin  (1953), y so b re  to d o  co n  la 
" d e n u n c ia  de su s  c r ím e n e s ” h ec h a  p o r  J ru s -  
hov  en el XX C ongreso  d e l p c u s  (1956), se  in i
c ia  p a r a  la U nión S o v ié tic a  y p a r a  los o tro s  
p a íse s  de E u ro p a  o r ie n ta l  un  p e r io d o  q u e  es 
llam ad o  desta lin ización. N o se t r a ta  de un  v e r
d a d e ro  g iro , de u n  sa lto  cu a lita tiv o , ni de  la 
re in tro d u c c ió n  d e  la d e m o c ra c ia  so c ia lis ta , 
s in o  de cam bios m arg in a le s  en la  U nión Sovié
tic a , y del su rg im ien to  d e  im p u lso s  n a cio n a 
lis ta s  a n tib u ro c rá tic o s  en  los p a íses  de E u ro 
p a  o rien ta l.

L a d en u n c ia  de  los c r ím e n e s  y de los e r ro 
re s  p o lítico s  del s. e fe c tu a d a  p o r  q u ien  h a b ía  
s id o  c o la b o ra d o r de S ta lin , c o rre sp o n sa b le  o 
co n n iv en te , no  p o d ía  m á s  que s e r  im p arc ia l 
o im p e rfe c ta , y es ex p licab le  la re tic e n c ia  de 
J ru sh o v  p a ra  señ a la r las cau sas  p ro fu n d as  del 
s. El log ro  de los o b je tiv o s  de d e sa rro llo  in 
d u s tr ia l  y de  re c o n s tru cc ió n  posbélica , la  p re 
s ió n  de  las  m asas , a u n q u e  m o d e s ta m e n te  
a c re c e n ta d a , p a r a  o b te n e r  m ejo re s  co n d ic io 
n es  de  vida; la b ú sq u e d a  de  un  reco n o c im ien 
to  in te rn a c io n a l de " d e m o c ra tic id a d ” en  la 
fa se  de  la g u e r ra  f r ía  y d e  la d esco lo n izac ió n  
(con el fin de re fo rz a r  el llam ad o  so c ia lis ta  
a  los p u eb lo s  de  las co lo n ias) y, fin a lm en te , 
la s  ex igenc ias de la p ro p ia  b u ro c ra c ia  p o lí ti
c a  d e  in s ta u ra r  u n  c lim a  de m a y o r p rev isib i- 
lid ad  de c o m p o rta m ie n to  y de m e n o r in seg u 
r id a d  social, im p u lsa ro n  a re a liz a r  la p a rc ia l 
rev is ió n  del p asa d o  q u e  lleva el n o m b re  de 
d e s ta lin izac ió n .

Sin em bargo , e s ta  rev isión  fue p arc ia l, m ás 
q u e  n a d a  p o rq u e  el s. h a b ía  consegu ido  in d u 
d a b le m e n te  n o ta b le s  éx ito s  en  los cam p o s 
eco n ó m ico  y p o lítico . L a  ex p an sió n  efec tiva  
del so c ia lism o  en e sc a la  m u n d ia l, a u n q u e  a 
m en u d o  p ro d u c id a  en c o n tra s te  con las d ire c 
tiv a s  s ta lin ia n a s  (C hina y Y ugoslavia), y lu e 
go en  a b so lu ta  a u to n o m ía  (Cuba), re p re s e n ta  
u n a  ten d en c ia  de la q u e  los d ir ig e n te s  sov ié
tico s  se v an ag lo rian  y d e  la  cua l o b tien en  c ré 
d ito  p o lítico  p a ra  d e fe n d e r  los in te re se s  
n a c io n a le s  de la  URSS. Y esto s  in te re se s  han  
s id o  d e fen d id o s  con m e d id as  de co r te  s ta l i 
n is ta  com o las  re p re s io n e s  de las reb e lio n es  
d e 'B e r l ín  (junio de 1953), de Poznan  y de 
B u d a p e s t en  1956, las re c u r re n te s  am en azas  
a  la  v ía  y u goslava  y a  la  vía ch in a  (p asan d o  
d esd e  el re tiro  de los técn ic o s  so v ié tico s  de 
C h in a  en  1959 h a s ta  u n a  in sa n a b le  ru p tu r a

en  el p e r io d o  1961-1965) y, p o r  fin, la  in te r 
vención  en  C hecoslovaqu ia  en  ag o sto  de  1968 
y la  p ro c la m a c ió n  de la  d o c tr in a  B rezhnev  o 
de la “ s o b e ra n ía  lim itad a " .

Por o tro  lado, en po lítica  in te rio r, casi com o 
co n firm a c ió n  del a fo rism o  d e  Lenin de  q u e  
u n  p u eb lo  q u e  o p r im e  a o tro  no p u e d e  se r  
lib re , el s., o m e jo r  d ic h o  el n eo s ta lin ism o , se 
m an ifie s ta  en u n a  acen tu ad a  invo lución  b u ro 
c rá tic a  y v e rtic is ta  en  la  gestión  del p o d e r , en  
la d e sp o ten c iac ió n  del p a r tid o  com o in s t ru 
m en to  d e  p a r tic ip a c ió n  p o lítica , en el a g o ta 
m ien to  de  las o rg a n iz ac io n e s  o b re ra s  y en  la  
p ro h ib ic ió n  de c u a lq u ie r  fo rm a  de d isen s ió n  
(c a s tig a d a  no y a  con el cam p o  de c o n c e n tra 
ción sin o  con la in te rn ac ió n  en  h o sp ita le s  p s i
q u iá trico s) .

P o r c u a n to  q u e  es in d u d a b le m e n te  d ifíc il 
e v a lu a r  la  p e rs is te n c ia , la a te n u a c ió n  y la  
d e sa p a r ic ió n  d e  las c a ra c te r ís t ic a s  del s., es 
sin  e m b a rg o  p o s ib le  h ac e rlo  so b re  to d o  en  
re fe re n c ia  a los d iv e rso s  m o d elo s  e x p lic a ti
vos av an zad o s  p a r a  el an á lis is  de e s te  fen ó 
m en o  h is tó r ic o , y e s  tam b ién  n ec esa r io  e 
im p o rta n te  p ro c e d e r  a esta  ev a lu ac ió n , p u e s 
to  q u e  g ra n  p a r te  de la  h is to r ia  y del co m p o r
ta m ie n to  de los p a r tid o s  c o m u n is ta s  h a  sido  
fu e rtem en te  in flu id a  p o r  el s. p a ra  b ien y p a ra  
m al.

Q uien  a d o p ta  el m o d e lo  del to ta l ita r is m o  
con el fin  de in te r p r e ta r  el s. y u tiliza , p o r  lo 
tan to , com o  c o m p o n en te s  fu n d a m e n ta le s  los 
s ig u ien te s  e lem e n to s  —un p a r tid o  ún ico , el 
m o n o p o lio  de los m ed io s  de  co m u n icac ió n , 
u n a  p o lic ía  sec re ta , la  n ac io n a lizac ió n  de la  
econom ía, el te r ro r  y u n  líder su p rem o — tien 
de a d e s ta c a r  la  m a y o r  o m e n o r p e rs is te n c ia  
de e s to s  e lem en to s  y la  m ay o r o m e n o r a te 
n u ac ió n  de su  a p lic a c ió n  s o b re  la  so c ied ad . 
E sto s  e s tu d io so s  d e s ta c a n , en  p a r tic u la r ,  el 
d ism in u id o  p ap e l d e  la  p o lic ía  s e c re ta  y la  
p rá c tic a  cesación  del te r ro r  com o co n secu en 
cia del fin  del s. au n q u e  sigue p e rs is tien d o  u n  
e s ta d o  fu e r te m e n te  a u to r i ta r io  y e se n c ia l
m en te  no  d e m o c rá tico .

Los e s tu d io so s  q u e  co n s id e ra n  al s. com o  
un  e s ta d io  del d e s a r ro llo  p o lítico , c a ra c te r i 
zado  p o r  p ro c eso s  d e  acu m u la c ió n  e in d u s 
tr ia liz ac ió n  rá p id o s  y  b ru ta le s  con  fu e r te  
co m p re s ió n  de  las  n e c e s id a d e s  de las  m asa s , 
p o n en  el a c en to  s o b re  la  in ev itab le  d is m in u 
ción  de  la  ten s ió n  y se ñ a la n  en  la ex p a n s ió n  
de los co n su m o s, a u n  p riv ad o s , en  la  U nión



S ov ié tica , la p ru e b a  m ás  ev id en te  del ad v e
n im ie n to  del " c o m u n ism o  de m a s a s ” y el fin 
de  la " n e c e s id a d ” p o r  p a r te  del e s ta d o  de 
in te rv e n ir  p ro fu n d a m e n te  y de  m a n e ra  c a p i
la r  en  to d o s  los s e c to re s  de  la  so c ied ad . En 
efecto , u n a  eco n o m ía  in d u s tr ia l  av an zad a  
n e c e s ita  p a r a  fu n c io n a r  u n a  m a y o r c irc u la 
c ión  de id eas, u n a  m e jo r  co o rd in a c ió n  e n tre  
los d iv e rso s  s e c to re s  y u n  a u m e n to  en la  p ro 
d u cc ió n  de  b ie n e s  de co n su m o . La d esta lin i- 
zación  es, p o r  lo tan to , la  to m a  d e  co n c ien c ia  
de la  fu n c io n a lid a d  de  u n a  m o d e ra d a  Iibera- 
lizac ió n  in te rn a  a  los fin es del d e s a r ro l lo  de 
la so c ied ad .

O tro s  a u to re s  p o n en  el a c e n to  en  la d es ta - 
Iin izac ión  co m o  co n secu en c ia  d e  la m a y o r 
s e g u r id a d  q u e  la  U nión S o v ié tica  ha  a d q u ir i 
do en  las  re la c io n es  in te rn a c io n a le s . E s ta  
se g u r id a d , s in  e m b a rg o , no av an za  h a s ta  la 
p o s ib ilid ad  de to le ra r  ten sio n es n ac io n a lis ta s  
y c e n tr ífu g a s  en  los p a íse s  del e s te , de m a n e 
ra  q u e  el m a n te n im ie n to  de la u n id a d  d e l blo
q ue  so c ia lis ta  su rg e  com o  p rin c ip io  in fo rm a 
d o r  de la  p o lític a  e x te r io r  so v ié tica , s u b o rd i
n a n d o  a  e lla  to d a  p o s ib ilid a d  d e  re fo rm a  in 
te rn a  en  los o tro s  p a íse s  so c ia lis ta s .

Los c r ític o s  q u e  b an  v is to  en  el s. la  e x p re 
sión  d e  la  d e g e n e ra c ió n  b u ro c rá t ic a  del e s ta 
do o b re ro , en  cam bio , no pueden  h ace r m enos 
q ue  e fe c tu a r  un  b a lan ce  m uy negativo  au n  del 
rég im en  soviético . En efecto , si el s. h a  re p re 
se n ta d o  so b re  to d o  la  c reac ió n  d e  u n a  c a s ta  
b u ro c rá t ic a , la  re p re s ió n  de  la  p a r tic ip a c ió n  
p o lític a  de las  m asas  y la s u b o rd in a c ió n  de 
la  ex p a n s ió n  en  e sc a la  m u n d ia l de la re v o lu 
c ión  so c ia lis ta  a los in te re se s  n ac io n a le s  del 
e s ta d o  sov ié tico , el s im p le  p e ro  im p o rta n te  
re to rn o  a u n a  v id a  socia l c a re n te  de " te r r o r "  
n o  señ a la  el fin  del s. La U nión S ov ié tica  
re p re s e n ta  to d av ía , q u ié ra se  o no, el r e s u l ta 
do  del s., y su  g ru p o  d ir ig e n te  no  ha  in n o v a 
do  su s ta n c ia lm e n te , en  los a sp ec to s  fu n d a 
m en ta le s , so b re  la  p o lític a  seg u id a  p o r  S ta 
lin  y p o r  su s  c o la b o ra d o re s . La ú n ica  a l te r 
n a tiv a  re a l es, según  los e s tu d io so s  de m a r 
c a d a  p o s tu ra  tro ts k is ta ,  u n a  revo lu c ió n  
p o lítica  q u e  d e s b a ra te  la  b u ro c ra c ia  y rep ro - 
p o n g a  la  d e m o c ra c ia  so c ia lis ta .

Hoy se rem iten  ab ie r tam en te  al s. sólo a lg u 
nos g rupos que  re iv ind ican  sus p re su n to s  con
ten id o s  a sc é tico s  y de  lu ch a  sin  tre g u a  co n 
t r a  el c a p ita lism o  y el im p eria lism o , e n tre  
e llo s  el p a r tid o  c o m u n is ta  a lb an é s  y el p a r t i 

do  c o m u n is ta  ch ino . E s te  ú ltim o , en p a r t ic u 
la r , p a re c e  q u e re r  d e s ta c a r , co n  la  r e c u p e ra 
ció n  p o s itiv a  del p e r io d o  de S ta lin , u n a  a d h e 
s ió n  m ás  e s tre c h a  a los p r in c ip io s  del m a r 
x ism o-len in ism o  re sp ec to  de las desv iac iones 
im p u ta b le s  a los a c tu a le s  d ir ig e n te s  so v ié ti
cos. Un a n á lis is  de  los p r in c ip io s  del m ao ís- 
m o, s in  em b a rg o , no fá c ilm e n te  re m is ib le  al 
s., h ace  c o n s id e ra r  e n tre  o tr a s  co sa s  q u e  la 
p o lém ica  China-U RSS h a  im ped ido  h a s ta  hoy 
un  b a lan c e  cu id ad o so  del s. e n tre  los e s tu d io 
so s  ch in o s.

Si el s. rep resen tó , a p e sa r  de todo, u n a  fase 
ta l vez n e c e sa r ia  en  la  co n so lid ac ió n  del ré g i
m en  so v ié tico  y en  la in s ta u ra c ió n  de  u n  p u n 
to  de re fe re n c ia  o b lig ad o  p a ra  el m o v im ien 
to  o b re ro  in te rn a c io n a l, el n e o s ta lin ism o  
p a re c e  s e r  in cap a z  de d is f ra z a r  su v e rd a d e 
ra  n a tu ra le z a  de  in s tru m e n to  p a ra  d e fe n d e r  
los in te re se s  c o n s ti tu id o s  de los g ru p o s  en  el 
p o d e r  en  los p a íse s  so c ia lis ta s  y, en  d e f in it i
va, de la U nión S o v ié tica  en c u a n to  p o te n c ia  
m u n d ia l. Y p a re c e  se r  o tro  el ju ic io  a d a r  del 
s. y de su s  c o n se cu en c ia s  en  la  p o lític a  in te 
r io r  de u n  p a ís , si se lo  ve a la  luz de la  d is c i
p lin a  y d e  la  in tra n s ig e n c ia  re v o lu c io n a ria  
(e lem en to s que  los c o m u n is ta s  ch in o s  h an  
in te n ta d o  s ie m p re  m a n te n e r  vivos) y o tro  
c u a n d o  se lo ve en  su s  e fec to s  de m a n ife s ta 
c ión  y e x p a n s ió n  de m o n o p o lio  id eo ló g ico  y 
de p o d e r  e je rc id o  p o r  u n a  o lig a rq u ía , en  
re p re s e n ta c ió n  de  un  es tad o , so b re  el m o v i
m ien to  o b re ro  in te rn a c io n a l en los p a íse s  
c o m u n is ta s  y en  los p a r tid o s  c o m u n is ta s  en 
los p a íse s  o cc id e n ta le s . El s. s ig u e  s ien d o , en  
co n c lu sió n , u n a  ten d en c ia  ín s ita  en  to d o  p a r 
tid o  c o m u n is ta  en  el p o d e r y q u e  só lo  c o n s 
ta n te s  ad e cu ac io n e s  en la  re la c ió n  c u a d ro s -  
m a sa s  p u e d e n  d e s b a ra ta r .
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[g ia n f r a n c o  p a s q u i n o ]

subdesarrollo

i. d e f i n i c i ó n  d e  s u b d f .s a r r o l l o . El an á lis is  s is te 
m á tico  d e  las c a u sa s  d e l s. h a  p a sa d o  a t r a 
vés de d iv e rsa s  fases  o  p e r io d o s  h is tó rico s , 
en r iq u e c ié n d o se  n o ta b le m e n te  p e ro  re g is 
tra n d o  del m ism o  m o d o  p ro fu n d o s  cam b io s  
de e sq u em a  en re fe re n c ia  al ab o rd a je  c o n c re 
to  del p ro b lem a . No e s  p o r  lo  tan to  p o sib le  
p ro p o n e r  u n a  d e f in ic ió n  de  s. v á lid a  en  a b so 
lu to  o a c e p ta b le  p o r to d o s. Es im p o rtan te , en  
cam bio , t r a t a r  de s e ñ a la r  las c a ra c te r ís t ic a s  
de  vez en  vez a so c ia d a s  a  la  s itu ac ió n  d e  s. y, 
s iem p re  que  s e a  p o sib le , s e ñ a la r  las e s t r a te 
g ias p ro p u e s ta s  p a ra  su  su p erac ió n .

Al p r in c ip io  se co m ien za  a  h a b la r  de s. 
p o n ién d o lo  en  e s tre c h a  re lac ió n  con el p ro 
ceso de in c ip ien te  o av an zad a  m odern ización , 
p e ro  se h a b la  de  él en  dos se n tid o s  m uy d is 
tin to s . P a ra  a lg u n o s  a u to re s , en  p a r t ic u la r  
p a ra  aq u e llo s  q u e  se a d h ie re n  al p lan teo  q u e  
hacen  de las etapas de desarrollo,  m ás q u e  u n  
ú til in s tru m e n to  h e u r ís tic o , c a s i u n a  teo ría , 
el s. r e p re s e n ta  e se n c ia lm en te  la e ta p a  o r ig i
n a r ia  d e l p ro ceso . La so c ied ad  tra d ic io n a l es 
p o r  lo ta n to , casi p o r defin ic ió n , u n a  so c ie 
d ad  s u b d e s a r ro lla d a  y su s  c a ra c te r ís t ic a s  
c o n s titu tiv a s  son  id e n tif ic a d a s  ex adverso  
según  u n  a n á lis is  de  la s  so c ied ad es lla m a d a s  
d e sa rro lla d a s . Poco a poco se ag reg a  a e s ta  
in te rp re ta c ió n  la  te s is  que ve en  las so c ied a 
des su b d e sa rro lla d a s  las  sociedades que, a u n  
hab iendo  in iciado  el p ro ceso  de desarro llo , no  
fu e ro n  cap aces  de p ro s e g u ir  el cam ino , p o r

fa lta  de  re c u rso s , d e  e n e rg ía s  o de v o lu n tad . 
D esde e s ta  p e r s p e c tiv a  el s. es  s in ó n im o  de 
interrupción  del d e sa rro llo . M ien tra s  que en  
la so c ied ad  tra d ic io n a l no se  h an  a lc a n z a d o  
todav ía  —desde  el in te r io r  o  desde el ex terio r, 
p e ro  m ás  a  m en u d o  d esd e  e s te  ú ltim o — los 
e s tím u lo s  p a r a  ro m p e r  el m a n to  de la  t r a d i 
ción en  los s e c to re s  económ ico , so c ia l, r e l i
gioso, c u ltu ra l  y po lítico , en las  sociedades en  
las q u e  se h a  in te r ru m p id o  el d e sa rro llo  fu e 
ro n  las fu e rzas  de la  trad ic ió n  las que se im p u 
s ie ro n  a  los e s tím u lo s  d em asiad o  d éb iles  y 
v ac ilan te s  y lo s  so fo caro n , a l m enos te m p o 
ra lm e n te .

Si n o s  ad h e rim o s  a  la te s is  del d e sa rro llo  
com o  co n se cu en c ia  d e  la  ex p an sió n  o de  la  
d ifu s ió n  de a lg u n o s e s tím u lo s  en  los sec to res  
m ás v a r ia d o s  de  la  a c tiv id ad  h u m an a , p e ro  
sobre todo  en los sec to res  económ icos y so c ia 
les (vistos com o sec to res  de a r ra s tre  en  el in te 
r io r  de las d iv e rsa s  sociedades), el s., ta n to  
en el n ivel in te rn o  o  nac iona l com o en  el nivel 
in te rn a c io n a l, p u ed e  se r  v is to  com o d eb id o  a 
u n a  im p e rfe c ta  e in co m p le ta  d ifu sió n  de  los 
e s tím u lo s  q u e  o cas io n a  así la  ex is ten c ia  de  
zonas to d a v ía  no a lc a n z a d a s  p o r ello s. El 
d e sa rro llo  se p ro d u c irá  cu a n d o  se d e s tru y a n  
las b a r re ra s  q u e  o b s ta c u liz a n  la  d ifu s ió n  de  
esto s es tím u lo s, b a r re ra s  q u e  a  m enudo  e s tá n  
c o n s titu id a s  p o r d if ic u lta d e s  de co m u n ic a 
ción y no sólo po r fa lta  de recursos. E s ta  tesis, 
re sp ec to  de la  p re ced e n te , se  p ro p o n e  ex p li
c a r  el s. in te rn o  y n o  sólo la s  d e s ig u a ld a d es  
en el nivel in te rn a c io n a l. A e s ta  te s is , en  su  
ap licación  a  los d iv erso s  ca so s  nac ionales, se 
le co n fie re  el n o m b re  de dualismo.

En su  v e rs ió n  m ás s im p lificad a  e s ta  te s is  
a f irm a  que  e s  d u a lis ta  la  so c ied ad  en  la  q u e  
se m a n if ie s ta  u n a  co n s id e ra b le  d ife re n c ia  
e n tre  el s e c to r  in d u s tr ia l  y el sec to r a g r íc o 
la. P o r u n  lado , el sec to r agríco la , en su  m ay o 
ría  d ed ica d o  a  eco n o m ía  d e  su b s is ten c ia , es 
co n sid e rad o  su b d e sa rro lla d o  en cu a n to  to d a 
vía no h a  s id o  a lcan zad o  p o r  la ex pansión  del 
s e c to r  in d u s tr ia l;  p o r  el o tro  es co n s id e ra d o  
com o u n  o b s tá c u lo  ob je tivo , un  fre n o  a  e s ta  
ex p an sió n . L as re la c io n es  e n tre  dos s e c to re s  
son  c o n s id e ra d a s , a lte rn a tiv a m e n te , co m o  
relaciones de cambio  e n tre  eco n o m ías  d is t in 
tas, p e ro  de las cu a le s  los dos sec to res te rm i
n an  p o r  e x tra e r  b en e fic io s  lim itad ís im o s, o 
b ien  com o relaciones de explotación  del sec 
to r  in d u s tria l so b re  el se c to r agrícola, c o n tra 



d ic ien d o  así, a l m en o s  en  p a r te ,  e l p o s tu la d o  
in ic ia l d e  la  e sc a sez  de  re c u rs o s  d e l p ro p io  
s e c to r  ag ríco la . L a  co n tra d icc ió n  es só lo  p a r 
c ia l, p o rq u e , si la s  re la c io n e s  e n t r e  los dos 
s e c to re s  so n  e s ta b le c id a s  e n  u n a  p e rsp e c tiv a  
d iac ró n ic a  y  d in ám ica , p re c isa m e n te  las re la 
c io n es  d e  ex p lo ta c ió n  p o d ría n  h a b e r  c a u s a 
do  la  d e p a u p e ra c ió n  del s e c to r  a g r íc o la  (y 
n a d a  im p id e  q u e  se e s tab lezcan  re la c io n es  de 
e s te  tipo  au n  e n tre  sec to res  con m o d o s de p ro 
d u cc ió n  d is tin to s :  fe u d a l e l s e c to r  a g r íc o la  y 
c a p ita lis ta  el se c to r  in d u stria l) . E n  su  v ers ió n  
m á s  e la b o ra d a , la  te s is  m e n c io n a d a  so s tie n e  
q u e  "e l d u a lism o  es el re s u lta d o  d e  un co m 
p le jo  de  d e se q u ilib r io s  y d e  d ife re n c ia s  q u e  
se  re f ie re n  a  la  e s t r u c tu r a  socia l d e  un  p a ís  
en  su  to ta l id a d  (es d ec ir , se  tien e  d u a lism o  
e n tre  s e c to re s  eco n ó m ico s , e n tre  á re a s  geo 
g rá fica s , e n tre  d is t in to s  tip o s  de re la c io n e s  
so c ia le s  y d e  in s titu c io n e s  p o lític a s )” (M arti- 
nelli, 1972).

P o r fin, según  a lgunos estud iosos, p red o m i
n a n te m e n te  de  p re p a ra c ió n  m a rx is ta , e l s. 
s e r ía  u n  fen ó m en o  v in cu lad o  a la  ex p a n s ió n  
del c a p ita lism o  en  e sc a la  m u n d ia l, y a  se t r a 
te  de u n  su b p ro d u c to  co n te m p o rá n e o  y  no  
inev itab le  d e  e s ta  expansión  o  se t r a te  en c a m 
b io  de u n a  c o n se cu en c ia  ló g ica  y co n e c tad o  
con  ella . E n  s u s ta n c ia , co m o  se ñ a la  el m á s  
conocido de e sto s  au to res , estam os en  p re sen 
c ia  del d e s a r ro llo  c a p ita lis ta  del s. (F rank , 
1969). E s ta  tesis , re la tiv a m e n te  rec ien te  y p o r  
ta n to  m á s  n u e v a  re sp ec to  d e  las o tra s , tien e  
com o  p u n to  de p a r t id a  u n a  re in te rp re ta c ió n  
del im p e ria lism o  y a p u n ta  a  v in c u la r  o rg á n i
cam en te  im p eria lism o , cap ita lism o  y s., com o 
v erem o s d esp u és.

ii. c a u s a s  d e l  s u b d e s a r r o l l o .  O b v iam en te , 
seg ú n  la s  te s is  a  la  q u e  n o s a d h ira m o s, se 
señ a lan  d is t in ta s  c a u sa s  del s. A veces p u ed e  
t r a ta r s e  so la m e n te  d e  d ife re n te s  a c e n tu a c io 
nes, o tra s  en  cam b io  e s tam o s fren te  a  c o n tra 
p o sic io n es c ien tíf ic a s  y p o lític a s  in c o n c ilia 
bles. Es-útil n o ta r , an te s  que  nada, que  la  tesis 
del s. com o e s ta d io  o r ig in a rio  h a  s id o  re fu ta 
d a  d iv e rsam en te , p e ro  de  m odo  decisivo , p o r  
h is to r ia d o re s  y p o r  eco n o m istas , q u e  a c a b a 
ro n  p o r  a b a n d o n a r  en  la  m ay o ría  d e  los casos 
el m ism o  co n cep to  d e  so c ied ad  su b d esa rro - 
llad a  o eco n o m ía  su b d e sa rro lla d a  re c u rr ie n 
do en cam b io  al co n cep to  de atraso  (G ers
ch en k ro n , 1965).

E n  seg u n d o  lu g a r , u n a  p r im e ra  c o n f irm a 
c ió n  de  la s  h ip ó te s is  re fe re n te s  a  u n  v ín cu lo  
e s tre c h o  y  c o n d ic io n a n te  e n tre  c a p ita lism o  y 
s. h a  p ro v e n id o  d e  los p ro c e so s  d e  c o lo n iza 
ción , d esco lon izac ión  y neoco lon ia lism o . Ade
m ás  del e jem p lo  dad o  p o r  M arx d e  la  d e s tru c 
c ió n  de  la  in d u s t r ia  te x ti l  en  In d ia  p o r  o b ra  
d e  los in g leses , e jem p lo  c ita d o  a  m e n u d o  y 
m u y  e sp e c ia lm e n te , e s tá n  las  co n d ic io n e s  
d e p lo ra b le s  en  q u e  las  co lo n ia s  d e  los p a ís e s  
e u ro p e o s  —ya fu e ra  la  m a d re  p a t r ia  G ran  
B re ta ñ a , F ra n c ia , E sp añ a , P o rtu g a l, B élg ica  
o  I ta l ia — e ra n  d e ja d a s  en  el m o m e n to  d e  la  
independencia , p re sc in d ien d o  del p e r io d o  h is
tó r ic o  p a r t ic u la r  en  q u e  los p a íse s  co lo n ia les  
a c c e d ía n  a e lla . P re c isa m e n te  la  c o n s id e ra 
c ió n  d e  e s ta s  co n d ic io n e s  y de la s  p ro fu n d a s  
d if ic u lta d e s  su cesiv as  en  que to d o s  e s to s  p a í
ses, con  p o q u ís im a s  ex cep cio n es, a c a b a ro n  
p o r  e n c o n tra rs e , h ac ía n  d e r ru m b a r  m ís e ra 
m e n te  la  te o r ía  del d e s a rro llo  co m o  p ro d u c 
to  de los im p u lso s, de  los desafíos, p ro v en ien 
te s  d esd e  el e x te r io r , y h ac ían  v e r c la ra m e n 
te  en  c a m b io  los co n d ic io n a m ien to s  ev id en 
te s  u  o c u lto s  a  q u e  e s ta b a n  so m e tid a s  e s ta s  
sociedades (en co n trap o sic ió n  a  sociedades de 
d e sa rro llo  in d ep en d ien te , con Ja p ó n  q u e  s u r 
ge com o ca so  p a rad ig m ático ). E l n eo c o lo n ia 
lism o acab ab a  p o r  s e r  considerado , ju s ta m e n 
te , só lo  co m o  u n a  species  del genus  d o m in a 
ció n  c a p ita lis ta  a n ivel m u n d ia l y la  in v e s ti
g ac ió n  d e  las c a u s a s  d e l s. e ra  d ir ig id a  h a c ia  
la id en tif ic ac ió n  de la s  m o d a lid ad es  de 
ap ro p ia c ió n -ex p ro p iac ió n  del ex c ed en te  a 
nivel m u n d ia l, con  la  a f irm a c ió n  de la  te s is  
del capital monopolista  (B aran  y  Sw eezy,
1968).

S in em b arg o , tam b ién  e s ta  tes is  re q u ie re  
u n a  se r ie  de  u lte r io re s  e lab o rac io n e s  y e sp e 
c ificac io n es . A ntes que  n ad a , h ac ien d o  del s. 
e se n c ia lm en te  u n a  re la c ió n  e n tre  p a íse s , t e r 
m in a  p o r  id e n tif ic a r  la  m e tró p o li con los p a í
ses c a p ita lis ta s  d e sa rro lla d o s  y los s a té lite s  
con  los p a íses  su b d esa rro llad o s , im p id ién d o 
se  u lte r io re s  d is tin c io n e s  fecu n d as  entre los 
países capitalistas y  en el interior  de cada país  
c a p ita lis ta , a d e m á s  de aq u e lla s  e n tre  los p a í
ses su b d e sa rro lla d o s  y en  el in te r io r  de  ellos. 
E n  seg u n d o  lu g a r, no  lo g ra  co m p re n d e r, sin 
c o n s id e ra r lo s  p o r  o tra  p a r te  ex p líc itam en te , 
las  co n d ic io n es  y los cam b io s  de  la  e s t r a t i f i 
cación  social, en  p a r tic u la r  en los p a íses  su b 
d esa rro lla d o s , p ro v o cad o s p o r la  re la c ió n  de



dom in io . Se im p id e  así, ad e m á s , la  p ro fund i- 
zación  de u n  tem a  p a r tic u la rm e n te  in te re sa n 
te , ya to cad o  p o r  M arx, co m o  el d e  la fo rm a 
c ió n  de v e rd a d e ra s  aristocracias del trabajo  
(A rrigh i, 1969), te rm in a n d o  del m ism o  m odo  
p o r  p riv ileg iar al s is tem a colonial resp ecto  de 
la  e s t r u c tu r a  de c la se s  y  de la s  re lac io n es  
e n tre  p ro p ie ta r io s  de lo s  m ed io s  de p ro d u c 
c ió n  y p ro d u c to re s , q u e  c o n s titu ía n  p a ra  
M arx  " la  b a se  o cu lta  d e  to d a  la  e s t ru c tu r a  
so c ia l” (Córdova, 1972). E n  te rc e r  lugar, re su l
ta  im p o sib le  el a n á lis is  d e  las c o n tra d ic c io 
n es  e n tre  c lases d o m in a n te s  y c lases  ex p lo 
ta d a s  en  los p a íse s  c e n tra le s  y c lases  d o m i
n a n te s  y c la se s  e x p lo ta d a s  en los p a íse s  p e r i 
féricos. E ste  an á lis is  p o d ría  co n d u c ir  a d e tec 
t a r  las co n d ic io n es  y la s  p o s ib ilid ad e s  de 
a lia n z a  e n tre  las c la se s  e x p lo tad a s  en  los 
d iv e rso s  p a íse s  c a p ita lis ta s ,  d e sa rro lla d o s  y 
su b d e sa rro lla d o s .

P ero  el p e lig ro  m ás g ra v e  de u n  uso  a n a lí
tic o  no  co n sc ie n te  de la  te s is  que  hace del s. 
la co n secu en c ia  n e c e s a r ia  de  la  ex p an sió n  
c a p ita lis ta  en el nivel m u n d ia l, m ás a llá  de 
u n a  se r ie  no in s ig n if ic a n te  de  p ro b le m a s  
h istó rico s-c ro n o ló g ico s co n c re to s , m eto d o ló 
g icos y teó rico s, re la tiv o s p o r un  lad o  al d e sa 
r ro llo  del cap ita lism o  y  p o r  el o t ro  a la  d is 
tin c ió n  e n tre  re la c io n es  de in te rc a m b io  y 
m o d o  de  p ro d u cc ió n , se  d a  en  la  ten d en c ia  a 
no  p ro fu n d iz a r  el an á lis is  d e  la e s t ru c tu r a  de 
c la se s  y de la  o rg a n iz ac ió n  del p o d e r en  los 
p a íse s  p e r ifé r ic o s . El ju s tif ic a d o  t r a s to c a 
m ien to  de  las  in te rp re ta c io n e s  tra d ic io n a le s  
q u e  b u sc a b a n  en los fa c to re s  en dógenos  las 
c a u sa s  del s. no  debe  h a c e r  d e s c u id a r  co m 
p le ta m e n te  el a n á lis is  h is tó r ic o  y sociopolí- 
tico  de los m o d elo s  de o rg an izac ió n  d e  las 
d iv e rsa s  so c ied ad es, a n á lis is  q u e  p u ed e  se r  
i lu m in a d o r  (F u rtad o , 1969). En efec to , ta m 
b ién  la te s is  de F ran k  reco n o ce  u n  m ín im o de 
au to n o m ía  a  las clases d o m in an tes  en los p a í
ses su b d esa rro llad o s , cu a n d o  los v ínculos con 
los p a íse s  c e n tra le s  se a f lo ja n , com o h is tó r i
ca m e n te  h a  su ced id o  en  o ca s ió n  d e  la s  dos 
g u e r ra s  m u n d ia le s  y de la  g ra n  d e p re s ió n , es 
d ec ir cuando, al m enos teó ricam en te , las posi
b ilid a d e s  de e lecciones " n a c io n a lis ta s ” e ra n  
posib les.

S in  em b arg o , au n  e s ta  o b se rv ac ió n  c r ít ic a  
p a rece  in su fic ie n te  re sp e c to  d e  los nuevos 
d e sa rro llo s  teó rico s  p a ra  el e s tu d io  del s. P o r 
un  lado, en  efecto , es c a d a  vez m ás  re m a rc a 

d a  la g ra n  a u to n o m ía  d e  las em p resa s tra n s
nacionales, a  m en u d o  ca p ace s  de d ic ta r  la  
po lítica  e x te r io r  de los países cap ita lis ta s  cen 
tra le s  y d e  los p e r ifé r ic o s . P o r  el o tro  se  d es
ta c a  q u e  el no in d ife re n te  " d e s a rro llo ” (sería  
m ejo r q u izá  h a b la r  en  la  m ayoría  de los casos 
de  " c re c im ie n to ” c u a n ti ta t iv o  sin c am b io s  
e s tru c tu ra le s )  q u e  se  p ro d u c e  au n  en los p a í
ses p e r ifé rico s  tiene  un  p rec io  y a lg u n as con
secu en cias  p recisas, au n q u e  n o  todas com ple
ta m e n te  a c e rta d a s , p a r a  el fu tu ro  de es to s  
p a íses .

III. SUBDESARROLLO. DEPENDENCIA Y  MARGIN ACIÓN. La 
tesis  c lá s ic a  d e  la e co n o m ía  in te rn a c io n a l 
r e m a rc a b a  las  v e n ta ja s  q u e  los cam b io s 
p o d ían  a c a r r e a r  a eco n o m ías  q u e  p ro d u c ía n  
b ien es d iv e rso s  y que, esp e c ia lizán d o se  en  la 
p ro d u cc ió n  de aq u é llo s  en  los q u e  gozaban de 
u n a  ven ta ja  com p a ra tiva , h a b ría n  de o b te n e r  
n o tab les  g an an cias . P o r  lo ta n to  la ex p an sió n  
del co m erc io  in te rn a c io n a l y el co n s ig u ien te  
im p u lso  a  la e sp ec ia lizac ió n  h a b r ía n  p ro d u 
cido  v en ta ja s  re c íp ro c a s  a las eco n o m ías  que 
e n tra s e n  en  re la c io n e s  d ire c ta s . Lo q u e  se h a  
v e r if ic a d o  en cam b io , y  se e s tá  v e rif ic an d o  
cad a  vez con m a y o r c la r id a d , es  la c o n s t i tu 
c ió n  de u n  s is te m a  eco n ó m ico  in te rn a c io n a l 
q u e  no tiene  in te ré s  en  la ex p a n s ió n  de su 
cam p o  d e  ac c ió n  ni en  u n a  u l te r io r  p e n e tr a 
ción  en los sec to res  m á s  a tra sa d o s  de los p a í
ses perifé ricos. "S e  verifica  p o r tan to  u n a  con
trad icc ió n  e n tre  la necesidad  d e l s is tem a cap i
ta l is ta  en  su c o n ju n to  d e  a m p lia r  los m e rc a 
dos p a r a  h a c e r  p o s ib le  un  au m en to  de  las 
in v ers io n es y los in te re se s  in m ed ia to s que las 
un idades económ icas del s is tem a (los g ran d es 
m o n o p o lio s  t r a n s n a c io n a le s )  t ie n e n  de 
a u m e n ta r  sus p ro p ia s  g a n a n c ia s  am p lian d o  
la co n q u is ta  y el d o m in io  del m erc ad o  ya d is 
p o n ib le ” (Dos S an to s , 1971).

A la luz  de e s ta  c o n tra d ic c ió n  son ex am i
n a d a s  p o r  ta n to  las f re c u e n te s  a f irm a c io n es  
de  fu n c io n a lid a d  o d is fu n c io n a lid a d  del s. al 
d e sa rro llo  cap ita lis ta . El s. es c la ram en te  fu n 
c io n al al m a n te n im ie n to  de la s  re lac io n es  de 
d o m in io  e s ta b le c id a s  e n tre  c la se s  d o m in an 
te s  y c la se s  d o m in a d a s  en  los p a íses  p e r if é r i
cos com o ta m b ié n  a la  re la c ió n  e s tab le c id a  
e n tre  centro  y periferia , con la  observación  de 
q u e  e s ta  ú l t im a  re la c ió n  e s tá  p e rd ie n d o  
im p o rta n c ia  re sp e c to  d e  la co in c id e n c ia  de 
in te re se s  e n tre  las  c la se s  d o m in an te s  de  los



p a íses  c e n tra le s  y la  de los p a íses  p erifé rico s . 
S in  em b arg o , el s. es s in  d u d a  d is fu n c io n a l 
p a r a  u n a  h ip o té tic a  m e jo r u tiliz a c ió n  d e  los 
re c u rso s  e x is te n te s  en  los p a íse s  c e n tra le s  y 
p e r ifé r ic o s , en  c u a n to  q u e  en  el co n c e p to  de 
s. se h a  in s e r ta d o  del m ism o  m o d o  la co n n o 
tación  de su b u tiliza c ió n  de recursos. D ecim os 
h ip o té tic a  en  c u a n to  q u e  la m e jo r u tiliz a c ió n  
de los re cu rso s  p u ed e  se r  ob ten ida , en  la  g ran  
m ay o ría  de los casos, sólo a través de u n a  p ro 
funda reo rgan izac ión  social, inconceb ib le  con 
el m a n te n im ie n to  de las  a c tu a le s  re la c io n es  
de  p ro d u c c ió n  e in te rcam b io .

P o r lo q u e  se re f ie re  a  las c la se s  s u b a lte r 
n a s  en  los p a íse s  c e n tra le s , se v iene p ro d u 
ciendo  en su  in te r io r  u n a  d iv isión ta l q u e  p a r 
te  de e lla s  p a sa n  a  in te g ra r  los s e c to re s  tec
n o ló g icam en te  av an zad o s  y p o r  lo ta n to  se 
b e n e fic ian  con  la  ex p an sió n  del c o n tro l cap i
ta l is ta  en  el n ivel m u n d ia l, m ie n tra s  q u e  la  
o tra  p a r te  es len ta  p ero  p ro g resiv am en te  m a r
g in ad a  del p ro c eso  p ro d u c tiv o . Un p ro ceso  
m uy s im ila r , q u e  ju s ta m e n te  es llam ad o  mar- 
ginación, tiene  lu g a r  en  los p a íses  d ep e n d ie n 
tes. "Con el d e sa rro llo  de la in d u stria liz ac ió n  
de los p a íses  su b d esa rro llad o s , la p ro d u cc ió n  
com ienza a e n c o n tra r  cad a  vez m ás acceso  en 
el m erc ad o  in te rn o . De aq u í su rg e  la  e sp e ra n 
za de p o d e r  t r a s la d a r  al in te r io r  de  los p ro 
pios p a íse s  su b d e sa rro lla d o s  el c e n tro  d irec- 
c ional de su s  eco n o m ías; s in  em b arg o , dado  
que e s ta  in d u s tr ia liz a c ió n  se p ro d u c e  p o r 
im p u lso  del c a p ita l e x tra n je ro , é s te  te rm in a  
p o r a d u e ñ a rse  del se c to r  m ás av an zad o  de 
ta le s  eco n o m ías  y p o r  c o n tro la r la s  p o r  ta n to  
m ás e s tre ch am en te , h ac iéndo las to d av ía  m ás 
d e p e n d ie n te s  de  lo q u e  e ran  a n te s ” (Dos S a n 
tos, 1971).

E n los p a íses  su b d e sa rro lla d o s  se a s is te  en  
e sc a la  re d u c id a  a  u n a  ex p an sió n  eco n ó m ica  
del s e c to r  m ás  e s tre c h a m e n te  v in cu lad o  al 
m e rc a d o  m u n d ia l, p e ro  e s ta  ex p a n s ió n  no 
co n d u ce  a  la  in d ep en d e n c ia  económ ica , p o r 
u n  lado , n i re p e rc u te  fa v o ra b le m e n te  so b re  
el se c to r  p e r ifé r ic o  in te rn o , p o r  el o tro , sino 
q u e  san c io n a  su  d e fin itiv a  exclusión . E s ta  
ex c lu sió n  e n c u e n tra  p o r fin  su  leg itim ac ió n  
en el nivel ideológico, leg itim ació n  b a sa d a  en  
la ideo log ía  de la p re s ta c ió n  e v a lu a d a  de u n a  
m a n e ra  s in g u la r, ya se h ab le  de  u n a  e s t r a t i 
ficac ió n  n ac io n a l o in te rn a c io n a l b a s a d a  en  
los a p o r te s  q u e  los g ru p o s  so c ia le s  o los p a í
ses s u m in is tra n  al d e sa rro llo  de  la  so c ied ad

(llegando  a l se ñ a la m ie n to  de g ru p o s  so c ia le s
o pa íses  fu n c io n a lm en te  superfluos), y a  se  des
ta q u e n  con  m ay o r v ig o r los e s fu e rz o s  p a ra  
e s c a p a r  a  las "co n d ic io n es  ta n to  té c n ic a s  
com o o rg a n iz a tiv a s"  en  las cu a le s  se p ro d u 
ce la r iq u e z a  soc ia l p o r  p a r te  de un c a p ita l is 
m o d e sa rro llad o  in d u s tr ia lm e n te  (H ab erm as,
1969).

Q ueda p o r  e n f re n ta r  el p ro b lem a de  las  d is
to rs io n es in tro d u c id as  en  la e s tru c tu ra  d e  c la 
se de los p a íse s  s u b d e sa rro lla d o s , de la s  re a 
g reg ac io n es  q u e  se p ro d u c en  en  los p a íse s  
c e n tra le s  y p o r  lo ta n to  de los g ru p o s  so c ia 
les d isp o n ib le s  p a r a  u n a  lu ch a  a b ie r ta  co n 
t r a  las re la c io n es  d e  d ep en d en c ia  y d e  in te 
g rac ió n  en esca la  nac ional e in te rn a c io n a l. La 
p rim e ra  d is to rs ió n , com ún  a  todos los p a íses  
la tin o a m e ric a n o s  y q u e  se ex tien d e  ta m b ié n  
a los o tro s  p a íse s  del te rc e r  m u n d o , p e ro  que 
p re s e n ta  s ig n ifica tiv as  sem ejan zas  en  ías  
reg iones s u b d e sa rro lla d a s  de  los p a íse s  cap i
ta lis ta s  no  d o m in an te s , com o I ta lia  y E sp a 
ñ a , es p ro d u c id a  p o r  u n a  excesiva  y p re m a 
tu r a  ex p a n s ió n  del s e c to r  te rc ia r io . L a c lase  
m edia "d e  los serv ic ios” constituye la  p o rc ió n  
m ás  re lev an te  de la p o b lac ió n  ac tiv a  d e  e sto s  
p a íses , s in  a p o r ta r  co n trib u c io n e s  s ig n if ic a 
tiv as  al d e sa rro llo  económ ico , p e ro  e r ig ié n 
d o se  com o  b a r r e r a  o a m o rtig u a d o r e n tre  los 
sec to res de la  b u rg u e s ía  in d u stria l in teg rad o s 
en el s is te m a  c a p ita lis ta  m u n d ia l y la s  c la se s  
p o p u la re s  en  v ías d e  m arg in ac ió n .

L a seg u n d a  d is to rs ió n  es p ro d u c id a  p o r la 
c reac ió n  de  v e rd a d e ra s  a r is to c ra c ia s  del t r a 
b a jo  que, fu e r te m e n te  ca lif ic ad as  en  el nivel 
técn ico , tien d en  a  in te g ra rs e  en las  c lases  
d o m in a n te s  d e jan d o , p re su m ib le m e n te , la 
ta re a  de  re v e la r  las b ase s  re a le s  del s is te m a  
a los g ru p o s  to d av ía  no in teg rad o s  o n o  in m e
d ia tam en te  in teg rab le s  que, según  H ab erm as, 
son  esen cia lm en te  los e s tu d ian te s  u n iv e rs ita 
r io s  y m ed ios. P a ra  d e fen d e rse  de lo s  d e sa 
fíos de los que es o b je to , a m en u d o  en  m an e
ra  anóm ica , p o r los g ru p o s  sociales exclu idos 
y fa lto s  de o rg a n iz ac ió n  y re p re se n ta c ió n , el 
e s ta d o  c o n te m p o rá n e o  tien d e , p o r u n  lado , a 
in s tru m e n ta l iz a r  la  p a r tic ip a c ió n  p o lític a  de 
u n  m odo  p o p u lis ta  y p le b isc ita rio , y p o r  el 
o tro , a  e r ig irse  co m o  in s tru m e n to  co rp o ra - 
tiv o -rep res iv o  en  ben e fic io  de los in te re se s  
d o m in an te s .



IV. ESTRATEGIAS PARA LA SUPERACIÓN DEL SUBDESA

RROLLO. ¿C uáles son  la s  e s tra te g ia s  a p e rs e 
g u ir  p a ra  la s u p e ra c ió n  del s. ? U na vez ac ep 
tad a  la  tesis  del s. com o p ro d u c to  de la ex p an 
sión in te rn ac io n a l del cap ita lism o , p arece  u n a  
co n se cu en c ia  s o s te n e r  que su  se p a ra c ió n  no  
p o d rá  p ro d u c ir s e  s ino  d e sp u és  d e  u n a  d e r ro 
ta  del c ap ita lism o  m und ia l. S in  em bargo , una  
visión  sem e ja n te  re s u lta  p a ra liz a n te  b a jo  dos 
p u n to s  d e  v ista . Se t r a t a  m ás de u n a  a f irm a 
ción de p rin c ip io  que del seña lam ien to  de  una  
e s tra te g ia  coheren te, y ad em ás tiende a su b es
tim a r  de  u n a  m a n e ra  ex cesiv a  e in ju s tif ic a 
d a  los re a le s  o b s tá c u lo s  e s tru c tu ra le s  (o las 
h e te ro g en e id a d es) q u e  p e rm a n e c e rá n  con 
to d a  p ro b a b ilid ad  e n tre  una  zona y o tra s  y en 
el in te r io r  de la s  d iv e rsa s  zonas a u n  d e sp u é s  
de u n a  e v e n tu a l su p e rac ió n  del c a p ita lism o . 
P a ra  e s te  p ro p ó s ito  so n  c itad o s  los d esn iv e 
les geográficos y sec to ria les  ex isten tes n o  sólo 
en  los p a íses  de  E u ro p a  o r ie n ta l, q u e  se 
p o d r ía n  c o n s id e ra r  " p e n e tra d o s "  y su je to s  
p o r  la  p o lítica  eco n ó m ica  soviética, sino  ta m - ' 
b ién  en los que q u e d a ro n  en  el in te r io r  de la  
p ro p ia  U nión S ov ié tica , m ás de 50 añ o s  des
p u és  de la  rev o lu c ió n  s o c ia lis ta  y, p re s u m i
b lem en te , en el in te r io r  de C hina (am b as eco
n o m ías  su s ta n c ia lm e n te  “c e r r a d a s ” y casi 
to ta lm e n te  au to su fic ie n te s ) .

P o r lo que  se re fie re  a  C hina, so b re  la  cual 
fa lta  un estu d io  económ ico  exhaustivo, se  des
ta c a  sin  e m b a rg o  que, a u n  ex is tien d o  h e te ro 
g en e id ad es y desn iveles g eo g ráfico s  s e c to r ia 
les, su  n a tu ra le z a  no le s  p e rm ite  c a u s a r  dis- 
to rc io n e s  en la e s t r u c tu r a  de c la se s  ni la  ges
tió n  y en  la o rg a n iz ac ió n  del p o d e r  p o lítico  
que, m ás b ien , p ro v ee  c o n s ta n te m e n te  a la 
tra n s fe re n c ia  de  re c u rso s  con el fin  de a lc a n 
za r u n a  d is tr ib u c ió n  lo m ás p a r ita r ia  posible. 
La so luc ión  es b u sc a d a  tan to  h ac ia  a r rib a , en  
el m o m en to  de la fo rm a c ió n  de las  h e te ro g e 
neidades, com o hac ia  ab a jo  en  el m o m en to  en 
que las h e te ro g en e id ad es  y los desniveles fo r
m ad o s  p re c e d e n te m e n te  p o d rían  am p lia rse . 
T oda e s ta  te m á tic a  a g u a rd a  de to d as  m a n e 
ra s  una fo rm u lac ió n  m u ch o  m ás d o c u m e n ta 
da y m u ch o  m ás  r ig u ro sa , so b re  to d o  en  re fe 
re n c ia  a l caso  de C hina, c o n s id e ra d o  p o r 
m uchos com o em b lem ático  de u n a  ten d en c ia  
c o m p le ta m e n te  d is tin ta .

V olv iendo  a  los tiem p o s  in te rm e d io s  p a ra  
una  e s tra te g ia  de su p e rac ió n  del cap ita lism o  
y p a r tie n d o  del d a to  de hecho  in c o n tro v e r ti

b le de  la " in te rn a c io n a liz a c ió n "  del c a p ita lis 
m o y del s., los dos cam in o s p ro p u e s to s  t r a 
tan  d e  lleg a r a u n a  so lu c ió n  v á lid a  p re c is a 
m en te  en  el p lan o  in te rn a c io n a l. Los p a íse s  
su b d e sa rro lla d o s  p u ed en  in te n ta r  h ac e r p r e 
sión so b re  el s is te m a  económ ico  y p o lítico  
d o m in ad o  p o r  el c a p ita lism o  —ju s ta m e n te  
con los s u s te n ta d o re s , aun  o casio n a les , q u e  
p u e d e n  e n c o n tra rs e  en  el in te r io r  d e  los p a í
ses d o m in a n te s — o  b ien  pu ed en  t r a ta r  de 
apartarse  p a rc ia l y tem p o ra lm en te  del p ro p io  
s is te m a  (R udebeck, 1970). E n  am b o s casos es 
a b so lu ta m e n te  n ec e sa r io  q u e  los p a íse s  s u b 
d e sa rro lla d o s  lleguen  a  un  a c u e rd o  de coope
ra c ió n  eco n ó m ica  y, a l final, p o lític a  en tre  sí 
que p e rm ita  ro m p e r  los lazos con los re sp ec 
tivos p a íse s  d o m in an te s .

N o rm a lm e n te  o b s tacu liza n  estos acu e rd o s  
eco n ó m ico s y p o lític o s  dos co n d ic io n es p r in 
c ip a le s : la p r im e ra  e s  que la s  econom ías de  
los p a íse s  s u b d e s a rro lla d o s  en  el in te r io r  de  
c ie r ta s  á re a s  e s tá n  m á s  que n a d a  o r ie n ta d a s  
a la p ro d u cc ió n  de b ien es  s im ila res  y no es tán  
m uy d iv e rs if ic ad as ; p o r lo tan to , la  com ple- 
m entariedad  de las econom ías, que es a  m en u 
do  un  p o ten te  fa c to r d e  desarro llo , e s tá  a u se n 
te  en la  m ay o ría  de  lo s  casos. La seg u n d a  se 
re f ie re  a la  d isp o n ib il id a d  p o lític a  de  las c la 
ses d o m in a n te s  de lo s  p a íses  s u b d e s a r ro l la 
dos que, b ien  o  m al, son las b en e fic ia r ía s  de  
aq u e l p a r t ic u la r  t ip o  de crec im ien to , d is to r 
s io n ad o  y a m e n u d o  in ad ecu ad o , p e ro  real, 
p a ra  a r r ie s g a r  sus p o s ic io n es  de p o d e r  y de 
b ie n e s ta r  en un  a c u e rd o  co n  o tra s  c la se s  
d o m in an tes , no  to d as  hom ogéneas, p a ra  a flo 
j a r  o ro m p e r  los v ín cu lo s  del s. Las c o n tra 
d icc io n es y las ten s io n es  en  el in te r io r  de la s  
c lases  d o m in a n te s  y c lases  s u b a lte rn a s  y las  
ten ta tiv as  de m ovilización  de  las c lases su b a l
te rn a s  con  la  ay u d a  d e  las e lecc io n es  p o lí ti
cas d e  c ie r to s  g ru p o s  de las  c lases d o m in a n 
tes  p ro v o can  u n a  se r ie  de fenóm enos de c a m 
bios v io len to s  en  los d e te n ta d o re s  del a p a r a 
to  e s ta ta l.

La in e s ta b ilid a d  p o lítica  d e  los p a íses  del 
te rc e r  m u n d o  es, p o r  lo ta n to , en la g ra n  
m ay o ría  de los caso s, in d u cid a , exógena  y no  
endógena, y es ag rav ad a  por la s  pesadas in te r
fe ren c ia s  p ro v e n ie n te s  del s is te m a  c a p ita lis 
ta  in te rn a c io n a l. P e ro  si, co m o  hem o s v isto , 
la ten d e n c ia  en  los p a íse s  s u b d e s a rro lla d o s  
es hac ia  una  p ro g resiv a  em ancipación  del sec
to r  c e n tra l  re sp e c to  del p e r ifé rico  y h ac ia  un



v ín cu lo  m ás  e s tre ch o , no  ta n to  con  el s e c to r  
ce n tra l del p a ís  d o m in an te , sino con las g ra n 
des e m p re sa s  tra n sn a c io n a le s , a  su  vez d es
lig ad as de c u a lq u ie r  tip o  eficaz de co n tro l 
p o lítico  y económ ico , el fu tu ro  de  los p a íse s  
su b d e sa rro lla d o s  n o  es u n  fu tu ro  de in e s ta 
b ilid a d  s in o  m ás b ien  de u n a  es ta b ilid a d  sui 
generis. E s ta  n u ev a  e s ta b il id a d  co n s is tirá , 
m ás  q u e  n ad a , en  la  p e rm a n e n c ia  en el p o d e r  
de los g e s to re s  de  las  o p cio n es d ec id id a s  en 
u n  nivel in te rn a c io n a l, p e ro  no p u ed e  s ig n i
f ic a r  orden  com ple to . E n  efecto , a u n q u e  sean  
e sp o rád ico s , d e so rg an izad o s  u  o rg an izad o s , 
co n tin ú an  su rg ien d o  p o r p a r te  del sec to r p e ri
fé rico  o m ás  a  m en u d o  p o r  p a r te  de los g ru 
pos que, g ra d u a l p e ro  co n s ta n te m e n te , son 
m a rg in a d o s  del se c to r c e n tra l  de los p a íse s  
su b d esa rro llad o s , v io len tos desafíos al o rd en  
c o n s titu id o  q u e  e n c u e n tra n  u n  eco m uy 
a m p lio  en  los se c to re s  p e r ifé r ic o s  y en  las 
f ra n ja s  de los s e c to re s  c e n tra le s  en  los p a í
ses  d o m in an tes . E l s. a c ab a  p o r  c o n s t i tu ir  así  ̂
el e lem en to  de c o n tra d ic c ió n  p e rm a n e n te  en 
los países c a p ita lis ta s  y al m ism o tiem po , p o r 
re p re s e n ta r  el e s tím u lo  m ás eficaz  p a ra  un 
ca m b io  del p ro p io  s is te m a  in te rn a c io n a l.
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subimperialismo

El vocablo  s. ap a rec ió  a  com ienzos de los años 
s e te n ta  cu a n d o  el soció logo b ra s ile ñ o  R uy 
M auro  M arini, to m an d o  com o ejem plo  el caso  
de B ra s il, lo u t i liz a ra  p a ra  d e f in ir  " la  fo rm a  
q u e  to m a  el c a p ita lism o  d ep e n d ie n te  cu a n d o  
llega a la e ta p a  de  los m o n o p o lio s  y del c a p i
ta l f in a n c ie ro ” (v. R. M auro  M arin i, S u b d esa 
rrollo  y  evo lu c ió n , M éxico, S ig lo  XX I, 1970, 
cap . iv). Los p rin c ip a le s  e lem en tos que s irv ie 
ro n  de  apoyo p a ra  es ta  defin ic ión  p o d rían  se r  
e n u m e ra d o s  del s ig u ien te  m odo:
1] La c o n c e n tra c ió n  m o n o p o lis ta  del c a p ita l 
y su  a so c ia c ió n  económ ica, f in a n c ie ra  y te c 
n o ló g ica  con  el c a p ita l im p e ria lis ta .
2] La b ú s q u e d a  d e  nu ev o s m erc ad o s  p a r a  la 
e x p o r ta c ió n  d e  p ro d u c to s  m a n u fa c tu ra d o s .
3] E l d e s a r ro llo  in ten s iv o  del c a p ita lis m o  de 
e s tad o .
4] C rec im ien to  del a p a ra to  e s ta ta l,  e s p e c ia l
m en te  de las fu e rza s  a rm a d as  y de  seg u rid ad .
5] P o lítica  e x te r io r  exp an siv a , con  a s p ira c io 
n es  reg io n a les  h eg em ó n icas , en  a so c ia c ió n  
e s tre c h a  con  las  m e tró p o lis  im p e r ia lis ta s .
6] D e sa rro llo  de las  te o ría s  g e o p o lític a s  del 
" e sp a c io  v i ta l” , de  la  " se g u r id a d  n a c io n a l” , 
e tc é te ra .

E l té rm in o  a d q u ir ía  p e r tin e n c ia  en  la  m ed i
d a  q u e  p a re c ía  d a r  c u e n ta  del lu g a r  ex cep c io 
nal que  la p o lític a  n o r te a m e ric a n a  del g o b ie r
no  de  N ixon  o to rg a b a  a d ich o  p a ís . S eg ú n  
d e c la ra c io n e s  de su s e c re ta r io  de E s ta d o , 
H e n ry  K iss in g e r, " h a c ia  d o n d e  se  in c l in a ra



B rasil, i r ía  A m érica L a tin a" , p o r lo que re su l
ta b a  lóg ico  que  E s ta d o s  U nidos o to rg a ra  al 
g o b ie rn o  m ili ta r  de e se  país  el c a rá c te r  de 
socio  p riv ileg iad o  y de re p re s e n ta n te  la tin o a 
m e ric a n o  de los d es ig n io s  de la  p o lítica  ex te 
r io r  n o r te a m e ric a n a  en  la  reg ión .

El a c e le ra d o  c re c im ie n to  de B ras il d esd e  
q u e  las fu e rza s  a rm a d a s  se a d u e ñ a ra n  del 
p o d e r  en  1964 c o r ro b o ró  los p u n to s  de v is ta  
d e  los q u e  d e fen d ían  la  validez e x p lic a to r ia  
del té rm in o  s. Un am p lio  y p o ten te  d e s a r ro 
llo  in d u s tr ia l,  u n a  a g re s iv a  p o lítica  e x te r io r  
en  b ú sq u e d a  de  m e rc a d o s  p a ra  sus p ro d u c 
to s  y u n a  fu e r te  p re s e n c ia  en la  p a r te  s u r  del 
c o n tin e n te  am e ric a n o  a p ro x im a b a n  la ex p e
r ien c ia  b ra s ile ñ a  a las c a ra c te r ís t ic a s  d is t in 
tiv as  del fen ó m en o  im p e ria lis ta . En e s te  sen 
tido , B ra s il estab lec ió  re la c io n es  económ icas 
y p o lític a s  de tip o  hegem ón ico  con los reg í
m en es de P arag u ay , B o liv ia  y U ruguay , t r a 
ta n d o  de s u s tra e r lo s  d e  la  ó rb i ta  de re la c io 
nes  p riv ile g ia d a s  que so s te n ía n  con A rg en ti
na, d e s ta c á n d o se  el c a so  de la  co n s tru c c ió n  
de  c e n tra le s  h id ro e lé c tr ic a s  ju n ta m e n te  con 
P arag u ay  en el Alto P a ran á , lo cua l afectó  p ro 
yec to s s im ila re s  a le n ta d o s  p o r  A rgen tina .

B rasil d e sa rro lló  ad e m á s  u n a  so fis tic ad a  y 
e ficaz  in d u s tr ia  m ilita r , que incluye d esd e  
a rm a m e n to s  liv ianos h a s ta  p iezas de a r t i l le 
ría  y de a e ro n á u tic a  m ili ta r ,  c o n v irtien d o  el 
ru b ro  de  los a rm a m e n to s  en u n  se c to r  clave 
de sus p la n e s  de  ex p o r ta c ió n  y al p a ís  en  uno  
de los p a íse s  m ás  im p o rta n te s  del m u n d o .

O tro  p a ís  q u e  s irv ió  com o e jem p lo  p a ra  la 
va lidez  del té rm in o  fu e  Irán , cu y o  d e sa rro llo  
in d u s tr ia l  a n te s  de la  rev o lu c ió n  is lám ica  
h a b ía  sid o  tam b ién  s ig n ifica tiv o  y cuya s i tu a 
ción  e s tra té g ic a  com o p ro d u c to r  de p e tró le o
lo co lo ca b a  en la  co n d ic ió n  de p ro teg id o  p r i 
v ileg iad o  en los p lan es  d e  la p o lítica  e x te r io r  
n o r te a m e ric a n a .

La c a íd a  de  la m o n a rq u ía  ira n í y el a sc e n 
so del is lam ism o  a n tim p e r ia lis ta  de Jom ein i, 
ju n to  a su ceso s la tin o am erican o s  de igual sig
n ificación  po lítica  (g u e rra  b ritán ico -arg en tin a  
p o r  el d o m in io  de  las Is la s  M alvinas), a  lo que 
p o d rían  a ñ a d irse  a rg u m en to s  de c a rá c te r  teó
rico , a fe c ta n  la v a lid ez  de la c a te g o ría  de s. 
La co m p le ja  re a lid a d  in te rn a c io n a l de hoy 
m u e s tra  las  d if ic u lta d e s  p a ra  q u e  p a ís  a lg u 
no  esté  en  cond iciones (in te rn as , o en un m a r
co reg ional d e term in ad o ) de cu m p lir ese papel 
s u p u e s ta m e n te  a s ig n a d o  p o r los e s tra te g a s

n o r te a m e ric a n o s , y d e  los r iesg o s  q u e  co n lle 
va el p ro p ó s ito  de co n f ia r  e s ta  ta re a  a los p a í
ses c irc u n s ta n c ia lm e n te  aliados. La in e s ta b i
lid ad  y las s ú b ita s  co nvu lsiones p a re c e n  
c a ra c te r iz a r  el c o n tra d ic to r io  p a n o ra m a  de 
los p a íse s  del te rc e r  m u n d o , y n ad a  p e rm ite  
co n f ia r  en q u e  a lg u n o s  de ellos, p o r  el s im 
ple h ech o  de p o n e r  en  m ov im ien to  su s  fu e r 
zas so c ia le s  y eco n ó m icas  h a s ta  a lc a n z a r  u n  
nivel excepcional de d esa rro llo , p u ed an  cons
titu irse  en ejem plos d e  la  p resencia  en  el m u n 
do de  s. reg io n a les ca p aces  d e  c o n tro la r  las  
ag itac io n es  y los b ru s c o s  v ira je s  q u e  c a ra c 
te r iz a n  al m u n d o  c o n tem p o rán eo .

[RICARDO NUDELMAN]

superestructura

i d e f i n i c i ó n . S. es u n a  c a te g o ría  q u e  se u sa  
d e n tro  de  la t ra d ic ió n  m a rx is ta  p a r a  in d ic a r  
las re la c io n es  so c ia le s , ju r íd ic a s  y p o lític a s  
y las re p re s e n ta c io n e s  de la co n c ie n c ia  co m 
p le m e n ta r ia s  de  la e s t r u c tu r a  o b a se . M arx  
y E ngels  a f irm a b an  en  La ideología alem ana: 
" la  o rg a n iz ac ió n  so c ia l q u e  se d e s a r ro lla  
d ire c ta m e n te  b a sá n d o se  en la  p ro d u cc ió n  y 
el in te rcam b io ... fo rm a  en to d a s  las épocas la  
base del e s tad o  y de to d a  o tra  s. id e a lis ta ” (La 
ideología  a lem ana , 1974, p. 38).

D e fin ir la s. es u n a  ta re a  b a s ta n te  co m p le 
ja, ya o u e  se d eben  e s ta b le c e r  las re la c io n es  
q u e  v in cu lan  e n tre  s í tre s  c o n n o tac io n es  de 
d icho  té rm in o  que  se  u san  h a b itu a lm e n te :
a] las  fo rm as  ideo lóg icas; b] los a p a ra to s  
m a te r ia le s  de la  ideología; c] las fo rm a s  de la 
conciencia. Un an á lis is  de la s. im p lica  en p r i
m e r lu g a r  un  ex am en  de las tra n s fo rm a c io 
n es  q u e  d ich a  c a te g o r ía  ha ido  su fr ie n d o  en 
la  o b ra  de M arx , y p o s te r io rm e n te  la  p re c i
s ión  d e  los s ig n ific ad o s  q u e  la  m ism a  co m 
p re n d e  según u n a  v isión  m ás s is te m á tic a  que  
e s té  en  co n d ic io n es d e  s in te tiz a r  los a p o r te s  
de la tra d ic ió n  m a rx is ta  y las c o n trib u c io n e s  
m ás s ig n ifica tiv as  de  los d iv e rso s  en fo q u es  
an a lítico s .

II. DEL ESTADO-PREDICADO AL ESTADO-IDEOLOGlA. E n
las o b ra s  filosóficas juven iles  y espec ia lm en te  
en  la  C rítica del derech o  p ú b lico  de Hegel, 
M arx  c r it ic a  el c a m b io  rad ic a l re a liz ad o  p o r



Hegel en la  re la c ió n  es tad o -so c ied ad  civil. En 
efec to , H egel co n c ib e  la  so c ied a d  com o p re 
d icad o  del e s tad o , m ie n tra s  que  M arx  in te n 
ta  llev a r el e s ta d o  a  su s  b a s e s  re a le s , o  sea a 
c o n s id e ra r lo  el p re d ic a d o  o m an ife s ta c ió n  de 
la  fam ilia  y de la  so c ied ad . S in  e m b a rg o  la 
so c ied ad  e s tá  to d av ía  co n c eb id a  co m o  m u lti
tu d  de  in d iv id u o s  s in g u la re s  en la  q u e  M arx 
no  c a p ta  su s  re la c io n es  n e c e sa r ia s . Así pues 
el e s tad o  se e n tie n d e  co m o  re a lid a d  in m a te 
r ia l en  la  q u e  se t r a t a  de s u p r im ir  la  e n a je n a 
ción, p e ro  no to d a v ía  com o  fu e rz a  m a te r ia l 
de  p o d er. N o o b s ta n te , a p a re c e n  ya en  e s ta  
o b ra  de 1843 a lg u n o s  e lem en to s  q u e  se d e sa 
r ro lla rá n  d e sp u és  am p liam en te  en  La ideo lo
gía a lem a n a  y q u e  p e rm ite n  co n c eb ir  la  s. no 
s o lam en te  com o fo rm a  se p a ra d a , sino  ta m 
b ién  com o re a lid ad  co m p lem en ta ria  y fun c io 
n al de u n a  re a lid a d  so c ia l o rg a n iz a d a  según  
u n a  e s t ru c tu r a  je rá rq u ic a . P re c isa m e n te  el 
an á lis is  de los S ta n d e  (" e s ta m e n to s ”) p e rm i
te  a  M arx  c a p ta r  en  el e s ta d o  la  fo rm a  p o lí ti
ca  de " n e u tra l iz a c ió n ” del an tag o n ism o  
social. E n  efecto , m ie n tra s  que  los " e s ta m e n 
to s ” re p re s e n ta n  la  ex p res ió n  p o lític a  d e  los 
g rupos, ex iste  p o r  el co n tra r io  u n a  "situ ac ió n  
s o c ia l”, y la  c la se  o b re ra , que  no c o r re s p o n 
de a n in g ú n  g ru p o  y a n in g ú n  " e s ta m e n to ” : 
la d is tin c ió n  e n tre  " e s ta m e n to ” y  " s itu a c ió n  
so c ia l” q u ed a  e s tab le c id a , d e n tro  del " e s ta 
do p o lí tic o ” , p o r  la  id eo lo g ía  de la  so b e ra n ía  
p o p u la r  y p o r  la  id eo lo g ía  de  la ig u a ld ad  fo r
m al. M arx lo g ra  de e s te  m odo  d e te c ta r  a lg u 
n as  co n n o tac io n es  de la  s.: su  c a r á c te r  de 
co m p lem en ta r ied ad  de la base , su  a sp e c to  de 
fo rm a  id eo ló g ica  en co n d ic io n es  de  n e u tra l i
z a r  el an tag o n ism o  social y fin a lm en te  su  re a 
lid ad  de p rá c t ic a  de p o d e r  e je rc id o  c o n c re ta 
m en te  p o r  los g ru p o s  d o m in a n te s  d e n tro  de 
los a p a ra to s  de  d o m in ació n .

III. SUPERESTRUCTURA COMO FORMA DE DOMINACION. 

E n La ideología  a lem a n a  se p ro fu n d iz a  m ás 
en  los a n te r io re s  re su lta d o s , ya q u e  la  inves
tig ac ió n  lleg a  a  c a p ta r  las  e s t ru c tu r a s  o rg a 
n iza tiv as  de la  " b a s e ” y con  e llas  las re la c io 
n es  que co n s titu y e n  la  s. M arx  u s a  p o r  p r i 
m era  vez la  c a te g o ría  de "d iv is ió n  del t r a b a 
jo ” , que c o r re sp o n d e  a  u n a  o rg an izac ió n  del 
tra b a jo  c a d a  vez m ás am p lia , d eb id o  al d e sa 
rro llo  de las fu e rza s  p ro d u c tiv a s . La d iv isión  
del tra b a jo  a u m e n ta  la  co n tra d ic c ió n  en tre  
in te ré s  in d iv id u a l e in te ré s  colectivo, im p u es

to  este  ú ltim o  com o dependencia  re c íp ro ca  de 
los in d iv id u o s . De e s ta  m a n e ra  la  a c tiv id a d  
del h o m b re  lleg a  a c o n v e r tirs e  en  u n  p o d e r  
e x tra ñ o  a él. (Se t r a ta  de un te m a  re c u r re n te  
d e n tro  de la  re flex ió n  m arx ia n a , a m p lia m e n 
te  d e sa rro lla d o  en los G rundrisse  com o tr a n s 
fo rm a c ió n  de la  c a p ac id ad  de  tr a b a jo  del 
o b re ro  en  c a p a c id a d  d e l tra b a jo  del ca p ita l.)  
R esum iendo : el d e sa rro llo  de las  fu e rz a s  p ro 
d u c tiv a s  p la n te a  u n a s  re la c io n es  e n t r e  los 
in d iv id u o s  q u e  se im p o n en  com o re la c io n e s  
en a jen an tes . La in d ep en d en c ia  que ad q u ie re n  
las re laciones de p roducción  d en tro  de la  divi
sión  del t r a b a jo  d e te rm in a  u n a  d ife re n c ia  
in sa lv ab le  e n tre  la v id a  de c a d a  in d iv id u o  
com o p e rs o n a  y com o e lem en to  de  u n  d e te r 
m in ad o  ra m o  de la p ro d u c c ió n . L as re la c io 
n es p ro d u c tiv a s  son re la c io n es  de d o m in a 
ción, ya q u e  so m eten  al in d iv id u o  a co n d ic io 
nes que  n o  le son  p ro p ia s . Al m ism o  tiem p o  
e s ta s  re la c io n es  de d o m in ac ió n  se p re s e n ta n  
en  u n  n ivel s u p e re s tru c tu ra !  ju r íd ic o  com o 
derech o , en  u n  nivel po lítico  com o e s tad o , en 
un  nivel ideo lóg ico  co m o  ideo log ía  d o m in a n 
te, e tc é te ra .

El es tad o , e sc r ib e  M arx, es la fo rm a  con  la 
qu e  la b u rg u e s ía  hace p re v a lece r su s  p ro p io s  
in te re se s , p o r  lo cual to d as  las in s titu c io n e s  
p a sa n  a  tra v é s  de la  m ed iac ió n  del e s ta d o  y 
rec ib en  u n a  fo rm a  po lítica ; "D e ah í la  ilu sió n  
de que la ley se b asa  en  la v o lu n tad  y, adem ás, 
en  la  v o lu n ta d  d e sg a ja d a  de su  b a se  re a l, en  
la  v o lu n tad  libre. Y, del m ism o m odo, se  re d u 
ce el d e rech o , a  su  vez, a la ley” (La ideo log ía  
a lem ana , 1974, p. 72). Se t r a ta  p u es  d e  co m 
p re n d e r  p o r qué  la  e s t ru c tu r a  de d o m in ac ió n  
q u e  ex is te  de h echo  en  la  d iv isión  del t ra b a jo  
d e n tro  del m odo  de p ro d u cc ió n , debe a s u m ir  
tam b ién  u n a  fo rm a  p o lítica , u n a  fo rm a  ju r í 
d ica, u n a  fo rm a  ideo lóg ica, e tc é te ra .

IV. ESTADO Y  DERECHO COMO SUPERESTRUCTURAS IDEO

LÓGICAS. P asu k an is , a l a f ro n ta r  el p ro b le m a  
del d e rech o  y d e  su re la c ió n  con la  ideo log ía  
o b se rv a  q u e  el d e rech o  re p re s e n ta  la fo rm a  
m ix tific ad a  de u n a  re lac ió n  social específica , 
o sea que la  reg lam en tac ió n  de las re lac io n es  
socia les en  d e te rm in a d a s  cond iciones asu m e  
u n  c a rá c te r  ju ríd ico . E s ta s  co n d ic io n es e s ta 
b a n  re p re s e n ta d a s  p o r  el p aso  del m odo  de 
p ro d u cc ió n  feu d al al c a p ita lis ta . E n el feu d a 
lism o  no  h a b ía  d ife ren c ia  e n tre  d e rech o  p r i 
vado  y d e rech o  p ú b lico , p o rq u e  los d e rech o s



públicos del señ o r so b re  sus siervos e ran  tam 
b ién  d erech o s d e  p ro p ie ta r io  p riv ad o , y v ice
v ersa , su s  d erech o s p riv ad o s  p o d ían  in te rp re 
ta rs e  com o d erech o s p ú b lico s . C uando  em p e
z a ro n  a p ro d u c ir s e  a c to s  c o n c re to s  de in te r
cam b io , em pezó  a e s ta b le c e rs e  la  d is tin c ió n  
e n tre  p riv ad o  y púb lico . El d erech o  p asó  a ser 
la  fo rm a  de las re la c io n es  m e rc a n tile s  de  una  
so c ied ad  b u rg u e sa ; u n a  fo rm a  cu y a  p re s ta 
c ió n  e sp e c ífic a  c o n s is te  en h a c e r  del h o m b re  
u n  su je to  a b s tra c to  d e  d erech o , s e p a ra d o  de 
los ac to s  de in te rc a m b io  en el m erc ad o . Los 
su je to s  son  re p re se n ta d o s  a  trav é s  de re lacio 
n es  ju r íd ic a s  co m o  ag e n te s  d e n tro  de  u n as  
re lac iones a b s tra c ta s  d e  adqu isic ión -enajena
ción, cu a n d o  en  re a lid a d  e s tá n  so m etid o s a 
d iv e rsa s  re la c io n es  d e  d ep en d en cia .

El d e rech o  se  p re s e n ta  p o r u n a  p a r te  com o 
ley, p o r  o tra  com o co n te n id o  de la  ley. El 
c a rá c te r  de im p e rso n a lid a d  d e  la  ley  p e rm i
te  e x p re sa r  los co n ten id o s  e sp ec ífico s  del 
dom in io  de  u n a  c lase so b re  la o tra  b a jo  la fo r
m a de " v o lu n ta d  g e n e ra l” .

K elsen , en a b ie r ta  p o lém ica  con M. A dler, 
el p r in c ip a l teó ric o  d e l " a u s tro m a rx ism o " , 
id en tif ic a  el e s ta d o  co m o  o rd e n ac ió n  ju r íd i
ca c o n s tr ic tiv a  q u e  n o  asu m e n e c e sa r ia m e n 
te  el ob je tiv o  de  la ex p lo tac ió n , p o r  c u a n to  el 
e s tad o  es, según  K elsen , una  o rd e n ac ió n  que 
e x p re sa  un  in te ré s  so lid a rio  y no so lam en te  
los in te re se s  de  u n a  p a r te . R esum iendo : p a ra  
K elsen  la  o rd en ac ió n  ju r íd ic a  s u p e re s tru c tu -  
ra l es so lam en te  un  m e d io  que p u ed e  a s u m ir  
tam b ién  fin a lid ad es  d is t in ta s  de  la e x p lo ta 
ción, com o lo d e m u e s tra  el hecho  de q u e  la 
b u rg u e s ía  lib e ra l h a  lu ch ad o  c o n tra  el e s ta 
do (y p o r  ta n to  no se  h a  se rv id o  de él com o 
in s tru m e n to  de  d o m in io  político), o frec ien d o  
su  p o lític a  soc ia l u n a  p o s ib ilid ad  de s u p e ra r  
y no  só lo  c o n se rv a r  la exp lo tac ió n . S egún  
A dler e s ta s  p o sic io n es de K elsen  ex p re san  
so lam en te  la  p re o cu p ac ió n  de  p re c is a r  el 
g énero  de p e n sa m ie n to  que se debe e s ta b le 
ce r cu an d o  se h a b la  d e  e s tad o  y de derech o , 
y no  a f ro n ta n  el p ro b le m a  de d e f in ir  qué  es 
el e s tad o  y qué  el d e rech o ; o sea , K elsen  p ro 
po n e  u n a  co n cep ció n  ju r íd ic a  y no soc io lóg i
ca de las s. p o lític a s  y ju r íd ic a s . En re a lid a d  
el e s tad o  no  tien e  com o  o b je tivo  la e x p lo ta 
ción, sino  q u e  es so lam en te  la fo rm a  p o líti
co -ju ríd ica  de  la exp lo tac ión , p o r  cu a n to  co n 
fie re  a la  ex p lo tac ió n  u n a  fo rm a  d e te rm in a 
da: el o rd e n a m ie n to  ju r íd ic o , la  ley, la  v o lu n 

tad  g en e ra l, a tra v é s  d e  la c u a l se e x p re sa  u n  
in te ré s  de p a r te  (M. A dler, 1922). El p u n to  de 
v ista  m a rx is ta  ex p re sa  un enfoque d ia léc tico , 
ya  q u e  p la n te a  s ie m p re  u n a  re la c ió n  e n tre  
a n á lis is  socio lóg ico  y a n á lis is  ju r íd ic o , e n tre  
en fo q u e  ca u sa l y en fo q u e  n o rm a tiv o , e n tre  
e s t ru c tu r a  y s u p e re s tru c tu ra ,  c a p ta n d o  su  
re c íp ro c a  c o m p lem en ta r ied ad . Por el c o n tra 
rio , u n a  e la b o rac ió n  te ó ric a  com o la  del n o r- 
m a tiv ism o  ju r íd ic o  tie n d e  s ie m p re  a d is t in 
g u ir  y a  s e p a ra r  los d o s  ám b ito s  d isc u rs iv o s  
a su m id o s  en  a b s tra c to  y p la n te a d o s  en su  
a u to n o m ía  re c íp ro c a .

Se h an  e s ta b le c id o  a lg u n as  c o n n o tac io n es  
de la  s., que la h ac en  a p a re c e r  co m o  fo rm a  
ideológica p o lítica  (so b e ran ía  p o p u la r  e ig u a l
d ad  fo rm a l) y ju r íd ic a  (ley u n iv e rsa l, v o lu n 
tad  general). E s ta s  fo rm a s  s u p e re s tru c tu ra -  
les re p re sen ta n  so lam en te  efectos ideológicos 
de u n  d o m in io  q u e  ex iste  de h echo  co m o  
im p o sic ió n  de re la c io n es  de  p ro d u cc ió n  e n a 
je n a n te s  al in d iv id u o . P ero  la  s. ex iste  no sólo  
com o p re s ta c ió n  ideo ló g ica , sino  ta m b ié n  
com o fuerza  m a teria l.

V. LA ESTRUCTURA DE LA SUPERESTRUCTURA. E n Lü  
guerra civil en Francia, M arx analiza los acon
tec im ien to s  de  la C o m u n a de  P arís  y, c o n s i
d e ra n d o  los a p a ra to s  s u p e re s tru c tu ra le s  q u e  
la c o n s titu c ió n  de la  d em o crac ia  p ro le ta r ia  
tuvo  que  ab o lir , p ro p o rc io n a  un m arco  de 
re fe re n c ia  s is te m á tic o  de  la o rg a n iz ac ió n  
m a te r ia l de la s. La d em o lic ió n  de la m á q u i
na e s ta ta l  su p rim e  e n  p r im e r  lu g a r al e jé rc i
to, q u e  es s u s t itu id o  p o r  la g u a rd ia  n ac io n a l 
y se co n stitu y e , en  lu g a r del p a r la m en to , la 
c o m u n a  com o ó rg an o  de traba jo , en la que no  
hay  se p a rac ió n  e n tre  p o d e r  leg is la tiv o  y e je 
cu tivo . O tro s  a p a ra to s  m a te r ia le s  e s ta b le c i
dos y su s titu id o s  p o r  ó rg an o s re sp o n sa b le s  
y rev o cab les  fu e ro n  los de la  a d m in is tra c ió n  
y de  la  po licía , y f in a lm e n te  el a p a ra to  j u r í 
dico y la  o rg a n iz ac ió n  del p o d e r  e c le s iá s tico .

G ram sc i d e s a r ro l ló  e s te  an á lis is  de la s. 
e n f re n ta n d o  el p ro b le m a  de las e s t ru c tu r a s  
m a te r ia le s  de  la “ h eg e m o n ía” , o sea  de la s  
e s t ru c tu r a s  a tra v é s  de las cu a le s  se  e je rce  el 
d o m in io  de una c la se  so b re  la  o tra , d e te c ta 
das p o r  él en  los c e n tro s  d e  fo rm ac ió n  y de  
irra d ia c ió n  de la ideo log ía  — los p a rtid o s , las 
a so c ia c io n e s  s in d ic a le s , e c le s iá s tic a s , la  
e scu e la , la p re n sa  (ed ito ria le s , p e rió d ic o s , 
rev istas), etc. La in v es tig ac ió n  se co m p le ta



desp u és con  la  d e fin ic ió n  de los in te lec tu a le s  
com o a g e n te s  de  fu n c io n a m ie n to  d e  las  
e s t ru c tu r a s  m a te r ia le s  de1 la  h eg em o n ía .

F in a lm en te  L. A lth u sse r e n fre n ta  el p ro b le 
m a  de la s  e s tru c tu ra s  m a te r ia le s  del d o m in io  
ideo lóg ico  d is tin g u ie n d o  s is te m á tic a m e n te  
e n tre  los a p a ra to s  re p re s iv o s  del e s ta d o  
(gobierno, a d m in is tra c ió n , e jé rc ito , p o lic ía , 
tr ib u n a le s , cá rce le s , e tc.) y los a p a ra to s  ideo
lógicos del e s tad o , d e n tro  de  lo s  cu a le s  hay  
u n o  h is tó r ic a m e n te  d o m in an te : p o r  e jem plo , 
d u ra n te  el fe u d a lism o  el a p a ra to  ideo lóg ico  
d o m in an te  e ra  la  ig lesia, que e je rc ía  tam b ién  
fun c io n es e sc o lá s tic a s  y c u ltu ra le s , m ie n tra s  
que en  la  so c ied a d  c a p ita lis ta  es la  e scu e la  (y 
no el a p a ra to  ideo lógico  político , o sea el rég i
m en  p a r la m e n ta r io , y a  que  la  b u rg u e s ía  h a  
p o d ido  so b re v iv ir  tam b ién  con a p a ra to s  po lí
ticos d is tin to s  de  la  d e m o c ra c ia  p a r la m e n 
taria).

La p re s ta c ió n  e sp ec ífica  de  los a p a ra to s  
ideológicos del e s tad o  es, según  A lth u sser, la 
de re p re s e n ta r  la  re la c ió n  im ag inaria  de  los 
in d iv id u o s re s p e c to  de  la s  re la c io n es  d e  p ro 
ducción , p ro p o rc io n a n d o  a c a d a  su je to  la 
ideo log ía  q u e  se a d a p ta  a  su  p ap e l, y, d e  e s ta

m an era , se  re p ro d u ce n  las re lac io n es p ro d u c 
tiv as  com o  re la c io n es  e n tre  e x p lo ta d o re s  y 
ex p lo tad o s.
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tecnocracia

i. a m b ig ü e d a d e s  c o n c e p t u a l e s . La noción de  t. es 
u n a  de las  m ás a m b ig u as  de to d o  el cu e rp o  
con cep tu a l de las  c ien c ias  sociales m odernas. 
H ab ie n d o  e n tra d o  en  el lenguaje  c ien tífico  a 
p r in c ip io s  de los añ o s tre in ta , la  p a la b ra  " t .” 
d e s ig n ab a  o rig in a r ia m e n te  a  los qu ím icos- 
físicos y el p ap e l q u e  ésto s  ib an  asu m ien d o  
en  el p ro ceso  d e  d e sa rro llo  de la  so c ied ad  de 
su  tiem po. Desde en to n ces se h a  utilizado, p o r  
o tra  p a r te , en la  l i te ra tu ra  p a ra  evocar, de vez 
en  vez, e l p o d e r o el in flu jo  de o tra s  d iv e rsa s  
ca teg o ría s  socioprofesionales: desde  los inge
n ieros h a s ta  los econom istas, d esd e  los d ire c 
to res  de  la p ro d u cc ió n  h a s ta  los c ibernéticos, 
desde  los b u ró c ra ta s  h a s ta  los e s tad o s m ay o 
res  m ili ta re s  y los a lto s  co n se jo s c ien tífico s  
de las a u to r id a d e s  g u b e rn a tiv a s . En p r im e r  
lu g ar, p u es, la am b ig ü ed a d  se  re fie re  a la  
id e n tid a d  de los a c to re s  a lu d id o s  p o r  la 
noción.

Un seg u n d o  e lem e n to  de am b ig ü ed a d  a fec 
ta  la a m p litu d  h is tó r ic a  del fen ó m en o  tecno- 
c rá tico . No fa ltan , en  efecto , in v es tig ad o re s  
q ue  —b a sá n d o se  en  el re q u is ito  de la  co m p e
ten c ia  q u e  co n s titu y e  u no  de los fu n d a m e n 
tos e sen c ia le s  del " p o d e r  de los técn ico s— 
tien d en  a  in te rp re ta r  los g ran d es  d iseños teó 
ricos de  m uchos p en sad o res  po líticos de o tro s  
t iem p o s , com o p re f ig u ra c io n e s  de u n a  c iv ili
zación  te c n o c rá tic a . T al es el caso , p o r e jem 
plo , de P la tón , en  cu y a  so fo c rac ia  se p o n en  
de re lieve p u n to s  de  v is ta  específicam ente  tec- 
nocráticos, y ta l es el caso , tam bién , de la N ue
va A tlán tid a  de F ran c is  Bacon, d e sc rita  com o 
un en o rm e es tab lec im ien to  de investigaciones 
c ien tíf ic a s  en  q u e  e s c u a d ra s  de e sp e c ia lis ta s  
en  los d iv erso s  ra m o s  del s a b e r  t ra b a ja n  p o r  
ex ten d e r el dom inio  del h o m b re  so b re  la  n a tu 
ra leza .

Un te rc e r  elem ento  d e  am bigüedad  co n c ie r
ne a la  e se n c ia  y a  la  n a tu ra le z a  del kra to s  de 
que son d e ten tad o res  los tecn ó cra tas. Se pasa , 
en  efecto , de la te s is  q u e  co n fig u ra  es te  p o d e r

com o m era  c a p a c id a d  de in flu ir, m ed ian te  
u n a  fu n c ió n  de c o n su lta  técn ica , en  las d e c i
s io n es  de  los ó rg a n o s  p o lítico s , a la tes is  q u e  
d e sc u b re  en  la  t. u n  rég im en  social c a ra c te 
rizad o  p o r la em an c ip ac ió n  del p o d e r re sp ec 
to de  su s  ra sg o s  p o lítico s  tra d ic io n a le s  y re s 
p ec to  d e  la a su n c ió n  de u n a  co n f ig u rac ió n  
d iversa , despo litizada  y "de co m p eten cia” . E n  
o tro s  té rm in o s , p a r a  e s ta  te s is  se a s is te  a u n  
v e rd a d e ro  d esp o jo  d e  la fu n c ió n  de  to m a de 
d ec is io n es  s o b re  la  co sa  p ú b lic a  p o r  o b ra  de  
los " ex p e rto s” , que to m an  el lu g ar de los ho m 
b re s  po líticos, en ta n to  que la  decisión  de tip o  
p o lítico , y p o r  eso m ism o  a b ie r ta  a la  d iscre - 
cionalidad , cede te r re n o  a u n a  decisión  e n ten 
d id a  com o  re s u lta d o  de cá lcu lo s  y de p rev i
s io n es  c ien tíf ica s  y  p o r  lo ta n to  to ta lm e n te  
p r iv a d a  de re s id u o s  d isc rec io n a les .

El ú ltim o  ra sg o  am b ig u o  d e  la noción  es el 
que c o rre sp o n d e  al en c u ad ra m ie n to  socia l de 
los tecn ó c ra ta s . Se co m p ru e b a  que é sto s  co n s
titu y e n  ya sea  u n a  s im p le  c a te g o ría  p ro fe s io 
nal y a  sea  u n  g ru p o  social, o  bien, f in a lm e n 
te, u n a  nueva c lase  social. E s ev id en te  que  en  
la m ed ida  en que los tecn ó c ra ta s  son u n a  cosa  
o la  o t r a  su c o m p o rta m ie n to  v a ría  se n s ib le 
m en te , ya sea  en  o rd e n  a los se n tim ie n to s  de 
p e r te n e n c ia  y de id en tificac ió n , ya  sea en  
o rden  a  la p e rsecu c ió n  de objetivos so lidario s. 
Si la  t. se  c o n s id e ra  com o  c a te g o r ía  p ro fe s io 
nal, e s  p ro b ab le , en  efecto , q u e  los d is t in to s  
co m p o n en te s  co n se rv en  —p o r  lo m en o s en  
razón  de  a lg u n a s  o p c io n es  im p o rta n te s — 
o rie n ta c io n e s  d iv e rsa s  y, e n  co n secu en c ia , 
u n a  am p lia  d isp o n ib ilid a d  p a ra  la  p e rs e c u 
ción  d e  f in a lid a d e s  o p u e s ta s . Por el c o n tr a 
rio , si los te c n ó c ra ta s  se to m a n  o son  to m a 
dos com o  u n a  c lase  so c ia l se  deriva  de  e s to  
la  ten d en c ia  a u n a  id en tid ad  m u ch o  m ás m a r 
c a d a  d e  sus o b je tiv o s  p ú b lico s .

II. UNA TENTATIVA DE DELIM ITACIÓN. A nte U n  C O n 

c e p t o  c o n  d i v e r s o s  m a t i c e s  y  q u e  a b a r c a  u n a



p lu ra l id a d  de fe n ó m e n o s  y de  d im en sio n es  
e scasam en te  a s im ilab le s , el in té rp re te  puede 
to m a r  dos cam in o s  d iversos: a b a n d o n a r  el 
u so  del co n cep to , o b ien  d efin irlo , ex c lu y en 
do p a r te s  de rea lid ad , b a jo  el su p u esto  d e  que 
e s ta s  o tr a s  p a r te s  p o d rá n  in c lu irse  s ie m p re  
d e n tro  d e  o tra s  c a te g o ría s  c o n c ep tu a le s , ya 
ex is te n te s  o p o r  c re a r . L a d efin ic ió n  del con
cep to  de t. se e n f re n ta  a  p ro b lem a s  de d e lim i
tac ió n  d esd e  tre s  p u n to s  de v ista , p o r  lo 
m enos: a] h is tó rico , b] e s tru c tu ra l ,  c] fu n 
cional.

A cerca  del p r im e r  p u n to , p a re c e  o p o rtu n o  
lim ita r el u so  de es te  in s tru m e n to  concep tual 
al an á lis is  de los fenóm enos p o tes ta tiv o s  p ro 
pios de las  so c ied a d es  c o n te m p o rá n e a s  con 
un elevado  nivel de d esa rro llo  in d u s tr ia l. Con 
m ay o r p re c is ió n , es c o r re c ta  la  re fe re n c ia  a 
u n  s is te m a  so c ia l que no  sólo  h a  s u p e ra d o  la 
rev o lu c ió n  de la  m áq u in a , s ino  que  tam b ié n  
h a  a f ro n ta d o  la  seg u n d a  revo luc ión  in d u s 
tria l, la  d e  la  o rg an izac ió n . La so c ied ad  de la 
o rg a n iz ac ió n  (p ro g ram ac ió n , p lan ificac ión ), 
en  efecto , es el v e rd a d e ro  am b ie n te  c o n s ti tu 
tivo  del g enus  te cn o c rá tico , m ie n tra s  q u e  la 
te rc e ra  revolución  (de la  au tom ación  y la  com 
p u tad o ra ) im p lica  m ás b ien  el su rg im ien to  de 
n u ev as esp ec ies  te c n o c rá tic a s . S ig u ien d o  
a lg u n o s p a sa je s  de la l i te ra tu ra ,  se co locan  
en  el co n tex to  in d icad o  los d ire c to re s  y o rg a 
n izad o res  de  la  “ revo luc ión  de los d ire c to re s” 
d e s c r ita  p o r  Ja m e s  B u rn h am  (y a n tic ip a d a  
con  s in g u la r  lu c id ez  p o r  la p ro fec ía  fin ise c u 
la r  de A uguste C om te so b re  la  "p rép o n d éran - 
ce d es  d ire c te u rs" ) ; p o r  o tro  lado , la  tecnoes- 
t r u c tu r a  de la  q u e  h ab la  Jo h n  K en n e th  Gal- 
b ra ith , o sea  "e l p e rso n a l de técn icos, de p ro 
g ra m a d o re s  y d em ás  e x p e r to s ” q u e  c o n s t i tu 
ye " la  in te lig en c ia  d irec tiv a  —el c e re b ro — de 
la  em p re sa” y en  el cual está  firm em en te  loca
lizado  "el p o d e r  de dec isión  e fec tiv o ” ; ta m 
bién , los c ib e rn é tico s  p reco n izad o s p o r  Zbig- 
n iew  K. B rzezinsk i com o p rim ero s  ac to re s  de 
la  n ac ien te  so c ied ad  tecn itró n ica : " u n a  socie
d a d  c u ltu ra l,  p s ico ló g ica , social, eco n ó m ica
m en te  p la sm a d a  en el fu e rte  in flu jo  de la  tec 
n o log ía  y de la  e lec tró n ica , en  p a r t ic u la r  de 
los c a lc u lis ta s  y de los nuevos m ed io s  de 
co m u n icac ió n ” ; finalm ente , la "c lase  te ó r ic a ” 
—co m p u e s ta  p o r  eco n o m is tas , soció logos, 
psicólogos, c ientíficos, p ro g ram ad o res , inves
tig a d o re s— de la  que D aniel Bell an u n c ia  la 
p reem in en c ia  en  la  "so c ied ad  p o s in d u s tr ia l" ,

au n q u e  p a ra  e s ta  ú ltim a  "c la se” debem os p re 
g u n ta rn o s  si no  se p a rece , p o r  lo m en o s  en 
p a r te , al " p o d e r  e s p ir i tu a l” d e  los p o s it iv is 
ta s  f ra n c e se s  del s ig lo  xix.

A cerca  del sec u n d o  p u n to , se h a b la rá  de t. 
en sen tido  p ro p io  en  re lación  con los s is tem as 
socia les en los que la s  re lac io n es efec tiv as  de 
p o d er no obedecen , d e n tro  de  las  e s t ru c tu r a s  
p ro d u c tiv a s , ta n to  a la  lógica d e  la p ro p ie d a d  
com o t i tu la r id a d  del d e re c h o  cu a n to  a u n a  
lógica de co n tro l de las e s tru c tu ra s  y d e  p re e 
m in en c ia  del e lem e n to  del e je rc ic io  s o b re  el 
e lem en to  de la  t i tu la r id a d . A cerca  del te rc e r  
p u n to , f in a lm en te , el p ro b le m a  c o n s is te  en 
p re c is a r  c u á le s  son  la s  d ife re n c ia s  e n tr e  té c 
n ico  y te c n ó c ra ta , y cu á n d o  u n o  es s u s c e p ti 
b le  de t ra n s fo rm a rs e  en  el o tro .

III. TECNOCRACIA Y SOCIEDAD INDUSTRIAL. P o r  té c n i
co  se e n tien d e  o rd in a r ia m e n te  un  e sp e c ia lis 
ta, o sea  u n  a c to r  so c ia l con co m p e te n c ia  en 
u n  sec to r p a r t ic u la r  de  la ex p e rie n c ia  co lec 
tiva, q u e  d ese m p e ñ a  su  fu n c ió n  de a c u e rd o  
con  un p ro g ra m a  de e fic ien c ia . Al c o n tra r io  
del técn ico  —y en es to  co n s is te  la  d ife re n c ia  
fu n d a m e n ta l—, el te c n ó c ra ta  no  es u n  e sp e 
cialista. E n tién d ase  bien: tam b ién  el te cn ó c ra 
ta  p a r te  de  la  co m p e ten c ia  y tien d e  a la  e fi
ciencia . P e ro  m ie n tra s  que el técn ico  se  c a li
fica com o u n  ex p e rto  de lo p a r tic u la r ,  el te c 
n ó c ra ta  se define  com o un ex p e rto  de lo gene
ra l. Si el p r im e ro  es un  e sp e c ia lis ta , el 
seg u n d o  es u n  g e n e ra lis ta , c a ra c te r iz a d o , 
com o es, p o r  u n a  p o liv a len c ia  de  fu n c io n es  
y p o r  un  co n o c im ien to  g lobal de  las v a r ia b le s  
de  la acción .

¿P or q u é  se h a b la  de  po liv a len c ia  de fu n 
ciones y de  co n o c im ien to  g lo b al de la s  v a r ia 
b les?  P ara  re sp o n d e r  es n ecesario  c o n s id e ra r  
las co n d ic io n es  e s tru c tu ra le s  que s irv e n  de 
b a se  al fen ó m en o  tecn o c rá tico . Una e n u m e 
rac ió n  de  e s ta s  co n d ic io n es p u ed e  c o m p re n 
d e r en p r im e r  lu g a r  la  c rec ien te  u tiliz a c ió n  
de las c o n q u is ta s  c ien tífica s  y técn icas  en  los 
p ro ceso s  in d u s tr ia le s . E n seg u n d o  lu g a r  es 
n ecesa rio  re c o rd a r  la  ex igencia  de in s e r ta r  la 
acción  del h o m b re  en  la  n a tu ra le z a  a  fin  de 
tra n s fo rm a r la  en  su  p ro v ech o  —es d e c ir  la 
in d u s tr ia , p re c isa m e n te — en  un s is te m a  de 
p rev is io n es  y en  u n  c o n ju n to  de  p lan es  g en e
ra le s  y de  p ro g ra m a s  e m p re sa r ia le s  o r ie n ta 
dos a  d a r  ra c io n a lid ad  al d esa rro llo  eco n ó m i
co y a e v ita r  las  c r is is  y las ca íd a s . U na te rc e 



ra  cond ición  es el im p u lso  a  la co n cen trac ió n  
de las  e m p re sa s  y a  la  ex p an sió n  m acroeco- 
n ó m ica  de la  em p re sa . F in a lm en te  debe 
in c lu irse  en la e n u m erac ió n  d e  la s  co n d ic io 
nes e s tru c tu ra le s  la p rá c t ic a  del acc io n aria - 
do de m asa , con  la d isp e rs ió n , que  de ah í se 
deriva , de la n o m in a lid a d  del c a p ita l e n tre  
una  en o rm e  m u ltip lic id a d  an ó n im a  de ah o 
r ra d o re s .

La p re sen c ia  de e s ta s  condiciones y su  in te 
racc ió n  d an  lu g a r  a u n a  im p o rta n te  m o d ifi
cación en las re lac io n es en tre  sec to res em p re
sa r ia le s  e in s tru m e n to s  p ro d u c tiv o s. P o r u n a  
p arte , la  acción ra c io n a l del h o m b re  so b re  la 
n a tu ra le z a  es in co n ceb ib le , en  efecto , sin  el 
d e sa rro llo  y el a sc e n so  de g ru p o s  y de c a te 
g o rías  cuyo  t í tu lo  de p ro m o c ió n  socia l —la 
c o m p e te n c ia— es in c o m p a tib le  o p o r  lo 
m enos ajeno  a  u n a  concepción  p a trim o n ia l de 
la  n a tu ra le z a : la  in te rv en c ió n  so b re  e s ta  ú lt i
m a a fin  de tra n s fo rm a rla  p a r te  ló g icam en te  
de su  co n o c im ien to  d e  la  res y no de su p o se 
sión. Y a desde e s te  a sp ec to , pues, en la socie
dad  in d u s tr ia l  a v a n z a d a  tien d e  a e s ta b le c e r
se un  m o v im ien to  de se p a rac ió n  e n tre  el bien 
eco n ó m ico  y la t i tu la r id a d  del m ism o. E sta  
sep a ra c ió n  se ve fa v o rec id a  a ú n  m ás p o r  la 
co n c en trac ió n  e m p re s a r ia l  o p o r  el acciona- 
riad o  de m asa. É ste , en  efecto , d isp e rsa  la 
t i tu la r id a d  del d e re c h o  de p ro p ie d a d  e n tre  
m iles d e  ac c io n is ta s , en  una g ra n d ís im a  p a r 
te sin n in g u n a  re la c ió n  fu n c io n a l con  la  
e m p re sa  y sin  n in g ú n  p o d e r  de  d ec is ió n  en  
m a te ria  em presaria l. La concentración, p o r su 
p arte , a c tú a  en la m ism a dirección, so b re  todo 
p o r  ex ig en c ias  de d iv is ió n  del tra b a jo  d e n tro  
de  la g ra n  em p re sa .

E n e s te  m arc o  de s e p a ra c ió n  su s ta n c ia l 
e n tre  la t i tu la r id a d  del d e rech o  in d iv id u a l de 
p ro p ied ad  y los in s tru m en to s  p ro d u c tiv o s  —a 
p e sa r  de  que p u d ie ra  su ce d e r q u e  no se n eg a
ra  el c a rá c te r  p riv a d o  de la  p ro p ie d a d — el 
a c to r  q u e  ad q u ie re  im p o rta n c ia  p o te s ta tiv a  
es el q u e  de h ech o  to m a  las d ec is io n es que 
a fec tan  el d e sa rro llo  económ ico . E n ú ltim a  
in s ta n c ia  la t i tu la r id a d  d eja  su  lu g a r  al e je r 
cicio: e n t r e  el d e re c h o  d e  p ro p ie d a d  y la fu n 
ción de “c o n tro l"  tien d e  a  p revalecer la segun
da. La re lac ió n  d e  tip o  c a p ita lis ta  que u n e  los 
in s tru m e n to s  d e  p ro d u c ió n  con  el " p a t ró n ” 
se  d eb ilita , al tiem p o  q u e  se co n so lid a  la re la 
ción  de  tip o  fu n c io n a l q u e  une los in s tru m e n 
to s  a los d ire c to re s  d e  la  p ro d u cc ió n .

E n  la  so c ied ad  in d u s tr ia l ,  el g en e ra lis ta  es 
el q u e  e s tá  en  el n iv e l fu n c io n a l m ás a lto  en  
el ám b ito  del p ro c e so  de p ro d u c c ió n  in d u s 
tria l. El tecn ó c ra ta  e s  el d ire c to r  su p re m o  de 
ese p ro ceso  (es obvio que el técn ico  — ingen ie
ro , e co n o m ista , e tc .— es m ás  su scep tib le  de  
p ro m o ció n  a  te c n ó c ra ta , p e ro  esto  e n tra ñ a  el 
a b a n d o n o  de la  ló g ica  especia lis ta ). H e aq u í, 
e n tre  o tra s  cosas, p o r  qué se  h ab la  d e  p o liv a 
len c ia  de fu n c io n es  y  de co n o c im ien to  g lobal 
de  las v a riab les : el " d ir e c to r ” es tá  en  e fec to  
p o r  enc im a ta n to  de  la d irecc ió n  del p e r s o 
nal —técn ico  y  e jecu tiv o — com o de la  a d m i
n is tra c ió n  de  las  co sa s  y d e  la  o rg an izac ió n  
de las re lac io n es  co m p le ja s  e n tre  la  p ro d u c 
ción , la d is tr ib u c ió n  y el consum o. E n tié n d a 
se b ien , u tiliz a  la o b ra  de lo s  e sp e c ia lis ta s , 
p e ro  es él q u ien  re e la b o ra  y co o rd in a  los 
re s u lta d o s  d e  la c o la b o ra c ió n  de los d em ás, 
in te g rá n d o lo s  en los m ecan ism o s de d ec i
sión en  m a te r ia  de p o lític a  e m p re sa ria l.

iv. c u e s t i o n e s  a b i e r t a s . El in flu jo  del " d ir e c 
to r ” en  el s is tem a social m oderno  es una  “ fu n 
c ió n "  d e  la im p o rta n c ia  a c re c e n ta d a  del e le 
m en to  económ ico . E n  e s to s  té rm in o s  m uy  
g en e ra le s , es p la u s ib le , sin m ás, h a b la r  de  t. 
El d iscu rso  se hace m á s  difícil cuando se t ra ta  
de  p re c is a r  el a lcan ce  de ese  poder. La d if i
c u lta d  en  g ra n  m ed id a  es el re su lta d o  de la  
c o n tin u a  in te rfe ren c ia  de la p e rsp ec tiv a  id eo 
lóg ica en  la  p e rs p e c tiv a  c rítico -c ien tífica . Se 
sab e  que  el p ap e l de  la  eco n o m ía  en  la  ex p e 
r ie n c ia  co lec tiv a  o c u p a  el c e n tro  del d e b a te  
e n tre  las  escu e las  y la s  c o r r ie n te s  ideales: se 
p a s a  del en fo q u e  q u e  ve en  la  eco n o m ía  el 
d a to  c e n tra l  y  d e te rm in a n te  de la re a l id a d  
socia l, con  el q u e  to d o s  los d em ás p u e d e n  
re lac io n arse  en defin itiva, a  la  tesis que re c h a 
za e s ta  p r im o g e n itu ra  y la m ás  o m enos ex p lí
c ita  reduc tio  a d  u n u m  que se  deriva  de ello , 
p a r a  re co n o ce rlo s , en  cam b io , a las d iv e rsa s  
d im en sio n es  d e  la v id a  en co m ú n  —p o lític a , 
económ ica, so c ia l—, s u  au to n o m ía  fu n c io n a l 
y e s t ru c tu r a l ,  au n  en  las in te rp re ta c io n e s  
re c u rre n te s .

E s ta  querella  p ro y ec ta  sus reflejos en  el sig
n if ic a d o  y en el a lc a n ce  que se  le a tr ib u y e  al 
p o d e r  d e  los d ire c to re s .  P o r ejem plo , el q u e  
p o s tu la  la  p r im a c ía  d e l d a to  eco n ó m ico  t ie n 
d e  a  c o n f ig u ra r  la t. co m o  u n  m od elo  de  e je r 
cicio  del p o d e r su scep tib le  de s u s titu ir  in  toto, 
a  tra v é s  de u n a  e sc a la  de  e ta p a s  m ás o m en o s



b rev es, la g es tió n  p o lític a  del p o d er. P o r  el 
c o n tra rio , el que p a r te  del p re su p u es to  de  una 
a u to n o m ía  de los d iv e rso s  sec to re s  del s is te 
m a social, m uy d ifíc ilm en te  h a b rá  de reco n o 
ce r la p o s ib ilid ad  de la  ex tinción  de  la  d im en 
sión p o lític a  del pod er.

Ya p o r  e s te  p r im e r  a sp e c to  la  p e rcep c ió n  
c r ít ic a  del fen ó m en o  te cn o c rá tic o  se ve " p e r 
tu rb a d a "  p o r  el p u n to  de  v is ta  ideo lóg ico  que 
es co m ú n  a  los o b se rv a d o re s . E n  e s ta  p e rs 
pec tiva  se m an tien e  la am b ig ü ed ad  d en u n c ia 
d a  a n te r io rm e n te . A e s to  hay  q u e  a ñ a d ir  que 
el fen ó m en o  te c n o c rá tic o  co m p ren d e , a su 
vez, u n a  id eo lo g ía  te c n o c rá tic a , que h a y  que 
to m a r  en  cu e n ta . Los p ila re s  de e s ta  id eo lo 
gía son —adem ás de la p reem in en cia  de la  efi
c ien c ia  y de la  co m p e te n c ia— la co n cep ció n  
de la p o lític a  co m o  re in o  de la  in c o m p e te n 
cia, de la c o r ru p c ió n  y del p a r tic u la r is m o , el 
tem a  del d e s in te ré s  de  las  m a sa s  p o r  la  res 
publica  con la  consigu ien te  pro fesionalización  
de la  to m a  de d ec is io n es , las te s is  de la  d eca 
d en c ia  de las id eo lo g ías p o lític a s  y su  s u s ti
tu c ió n  p o r  u n a  esp ec ie  de  ko in é  tecno lóg ica .

F in a lm en te  e s tá  la  cu e s tió n  de  la tran sfe - 
rib ilid a d  del co n cep to  a la  re a lid a d  de los sis
tem as  so c ia les  c a ra c te r iz a d o s  p o r  u n a  o rg a 
n izac ión  económ ica de ca p ita lism o  de estado . 
E n teo ría , n a d a  im p id e  que la e sc is ió n  e n tre  
la  t i tu la r id a d  y el e je rc ic io  o b se rv a d a  en  los 
s is tem as  de p ro p ie d a d  p riv ad a  de los m edios 
de  p roducción  se im agine tam b ién  en re lación  
con el c a p ita lism o  de estad o . En el caso  ex tre 
m o se p o d ría  so s ten e r que el e s tad o  es u n  titu 
la r  m u ch o  m ás  an ó n im o  que la  p u lv erizac ió n  
d e  ac c io n is ta s  d e  las g ra n d e s  co rp o ra c io n e s  
n e o c a p ita lis ta s . Q ueda s in  em b arg o  el g ran  
esco llo  de la  in te rp re ta c ió n  del p ap e l de  las 
fuerzas p o líticas  en esos s is tem as sociales. En 
p a r tic u la r  re s ta  c o m p ro b a r  la p o s ib ilid ad  de 
la  h ip ó te s is  de  la  ex tin c ió n  del p o d e r  p o lí ti
co a favor de u n  p o d er técn ico-adm in istrativo : 
p o d e r  p o lítico  e v id en te m e n te  fu e r te  y o rg a 
n izado , si h a  s id o  ca p az  de im p o n e r al s is te 
m a  soc ia l y de m a n te n e r  p o s te r io rm e n te  u n a  
ad m in is tra c ió n  económ ica del c ap ita lism o  de 
e s tad o .

v. p o l ít i c a  y  c o m p e t e n c i a . El m arc o  e n te ro  de 
las c u e s tio n e s  a b ie r ta s  p u ed e  se r  re c a p itu la 
do (o llevado) a  u n a  c u e s tió n  de fondo: ¿cuál 
es la  re la c ió n  e n tre  co m p e te n c ia  y p o lític a ?  
P a ra  in te n ta r  u n a  re sp u e s ta  hay  que re c o rd a r

q u e  en  to d o  c u rso  de acción , c o m p re n d id a  
aq u í la a cc ió n  socia l, ex is ten  los m ed io s  ta l 
com o ex is te n  los fines. En sen tid o  r e s t r in g i 
do, rég im e n  te c n o c rá tic o  p u ed e  se r  d e f in id o  
com o aq u e l en el cual el po lítico  ind ica , so b re  
la b ase  d e  su  co m p e ten c ia , ta n to  los m ed io s  
com o  los fin es de la acción  so c ia l. Al c o n tra 
rio , rég im en  p o lítico  es tan to  aq u e l en  el que 
el p o lítico  ind ica , en  re lac ió n  con su s  c r i te 
rio s, m ed ios y fines com o  aq u e l en  el q u e  ten- 
d en c ia lm en te  se en carg a  a q u ien  es co m p eten 
te  la in d icac ió n  de los m ed io s e n tre  lo s  que  
el p o lítico  escoge en  re lac ió n  con f in e s  p o lí
tic a m e n te  d e te rm in a d o s .

Es ev iden te  que, en u n a  sociedad  in d u s tr ia l 
m u c h o  m á s  d e s a r r o l l a d a  s o b re  l ín e a s  
c ien tífico -técn ica s , el p ap e l d e  la  c o m p e te n 
c ia  en  la  in d icac ió n  d e  los m ed io s se vuelve  
de  re lieve  esp ec ia l. S en tad o  esto , y s u b ra y a 
do del m ism o  m odo  q u e  en la  a re n a  socia l los 
m ed io s  son  u n  e lem en to  de e x tra o rd in a r ia  
im p o rta n c ia  (ya que el ob je tiv o  m ás b e llo  del 
m u n d o  e s tá  d e s tin a d o  a p e rm a n e c e r  co m o  
u n a  q u im e ra  si fa lta n  m ed io s e in s tru m e n to s  
p a ra  re a liza rlo )  se t r a t a  de v e r si el c a rá c te r  
" in d u s t r ia l” —o sea  la acc ió n  del h o m b re  
so b re  la  n a tu ra le z a — ag o ta  la ex p e rie n c ia  
e n te ra  co lec tiv a  de  la  ed a d  c o n te m p o rá n e a , 
o p o r  lo m en o s  ex p re sa  su  p re e m in e n c ia  en 
té rm in o s  q u e  no  o frecen  duda. En efecto , sólo 
con e s ta  co n d ic ió n  p u ed e  im ag in a rse  u n  rég i
m en te c n o c rá tic o  en sen tid o  e s tr ic to , ya  que  
só lo  as í el te c n ó c ra ta  es el " g e n e ra l is ta ” , en  
el sen tid o  m ás  am p lio  y exclusivo , d e  sem e
ja n te  re a lid a d . P o r el co n tra r io , si ju n to  a la 
acción del h o m b re  so b re  la n a tu ra le z a  p e rm a 
nece la  acc ió n  del h o m b re  so b re  el h o m b re , 
o sea  la  p o lític a  (en to d as  su s  fo rm a s , co m 
p re n d id a  la  g u erra ), en to n ces  la in d u s tr ia  no 
ag o ta , a  p e s a r  de  su  ascenso , el m a rc o  soc ia l 
de la h u m a n id a d  co n tem p o rán ea .

E n  la  te n s ió n  e n tre  in d u s tr ia  y p o lítica , 
en tre  co m p eten c ia  y política , se re fle ja  el d ile
m a re la tiv o  al o fic io  de la g e n e ra lid a d . ¿Q ué 
es el g e n e ra lis ta ?  ¿S e h a  v u e lto  te c n ó c ra ta , 
según su asp irac ió n  om n ico m p ren siv a?  ¿O en 
ú ltim o  a n á lis is  q u ed a , a p e s a r  de todo , el 
p o lítico ?

Aun si re s u lta  m en o s fácil de d is tin g u ir , el 
d ilem a re m ite  al p ro b lem a  de los fines. G ene
ra lis ta  es de h echo  el que, u n a  vez c o n ta d a s  
las d iv e rsa s  v a ria b le s , au n  in s tru m e n ta le s , 
señ a la  (de nuevo  en  to d a s  su s  fo rm a s , co m 



p re n d id a  la m an ip u lac ió n ) los fines. P ero  
¿ b a s ta  la  com petencia  p a r a  d ec id ir sus fines? 
¿O és to s  no p o n en  m ás  b ien  en  ca u sa  o p c io 
n es  de  va lo res, e lecc io n es de civ ilidad , aun  
co n s id e ra c io n e s  m e ta f ís ic a s , y en d e fin itiv a  
p as io n es , p o s itiv a s  y n eg a tiv a s?  ¿S ed  de  ju s 
tic ia , envidia, am o r, d eseo  de conqu ista , odio, 
g u s to  p o r  la lib e r ta d , e s p ír i tu  serv il, son 
im p u lso s , a c titu d e s  y m o tiv ac io n es  q u e  la 
co m p e ten c ia  p u e d e  s u s t i tu i r  o c a n c e la r  en el 
co m p le jo  ju eg o  de las  re la c io n es  so c ia les  y 
p o testa tiv as?  ¿Y puede im ag in arse  u n a  "com 
p e te n c ia "  tan  a s é p tic a  q u e  h u y a  de to d o  con
d ic io n am ien to  del in te ré s?  "S e  p u ed e  p e c a r  
p o r  ig n o ran c ia  —o b se rv a  V ilfred o  P a re to —, 
p e ro  tam b ién  se  p u ed e  p e c a r  p o r  in te ré s . La 
co m p e te n c ia  té cn ic a  p u ed e  lleg a r a e v ita r  el 
p r im e r  m al, p e ro  no p u e d e  n a d a  c o n tra  el 
se g u n d o .” P or lo  ta n to  ¿en  q u é  se d is tin g u i
r ía  el c o m p e te n te  del p o lític o  en  la v e r tie n te  
esen cia l del in te ré s?

P o r lo d em ás, el p ro b le m a  del p o d e r  no  es 
sólo  el p ro b le m a  de có m o  y a q u é  t í tu lo  acce
d e r al p o d e r. Ig u a lm e n te , y so b re  todo , p e r 
s is te  el p ro b lem a  de co n se rv a rlo  y m a n te n e r
se en  él. A hora  b ien , a d m itid o  que  el c r ite r io  
de acceso  al p o d e r  y su  fu e n te  de leg itim id ad  
sea  la co m p e ten c ia , q u e d a  a b ie r ta  la seg u n 
d a  cu es tió n . Y aq u í n o s p reg u n ta m o s: ¿cóm o 
se c o m p o r ta r ía  el co m p e te n te  en  u n a  s i tu a 
ció n  de co n flic to  e n tre  u n a  d ec is ió n  ac o n se 
ja d a  p o r  la  co m p e te n c ia  p ero  cu y as im p lica 
c io n es  p o d ría n  c o m p o rta r le  el rie sg o  d e  p e r 
d e r  la p o sic ió n  de  p o d e r , y u n a  d ec is ió n  q u e  
le co n s ig u ie ra  c o n s e rv a r  el p o d e r  a u n q u e  no 
re s p o n d ie ra  a la s  ex ig en c ias  d e  la " r a c io n a 
lid ad  c ie n tíf ic a "?  E n o tro s  té rm in o s , ¿los 
co m p eten tes  g o b e rn a ría n  co m o  com peten tes, 
o te rm in a r ía n  a  su vez p o r  lleg ar al m odo  
‘‘p o lític o "  de a d m in is t r a r  el p o d e r?  ¿ Im p li
ca la  " p re p o n d e ra n c ia  de los d ire c to re s "  la 
d e sa p a ric ió n  del p o d e r  p o lítico , o so lam en te  
u n a  d iv e rsa  u b icac ió n  y co n fig u rac ió n ?
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[d o m e n ic o  f i s i c h e l l a ]

teocracia

Se d esig n a  con  el té rm in o  t. u n a  o rd e n ac ió n  
p o lítica  en la q u e  el p o d e r es ejerc ido  en  n o m 
b re  de una  a u to rid a d  divina, p o r h o m b res  que 
se  d ec la ran  re p re s e n ta n te s  suyos en  la  t ie r ra  
e in c lu so  com o su  en c a rn a c ió n . U na c a ra c te 
r ís tic a  re c u rre n te  del s is te m a  teo crá tico  es la  
p o sic ió n  p re m in e n te  que se  reco n o ce  a la  
je ra rq u ía  s a c e rd o ta l , la c u a l c o n tro la  d ire c 
ta  o in d ire c ta m e n te  la  e n te ra  v ida so c ia l en  
su s  a sp e c to s  ta n to  s a g ra d o s  com o p ro fa n o s . 
La su b o rd in a c ió n  d e  las a c tiv id ad e s  y  d e  los 
in te re se s  te m p o ra le s  a los e sp ir i tu a le s , ju s 
t if ic a d a  p o r la  n e c es id ad  d e  a s e g u ra r  a n te s  
q ue  n a d a  la sa lva c ió n  del a lm a  de los fie les, 
d e te rm in a  la su b o rd in ac ió n  del la icado  al c le
ro: la  t. (que e tim o ló g ic am en te  s ig n ifica  
"g o b ie rn o  de D io s”) se  t ra d u c e  as í en  hiero- 
cracia, o sea  en  g o b ie rn o  d e  la  c a s ta  s a c e rd o 
tal, a la  que, p o r  m a n d a to  divino, se co n fía  
la  ta re a  de p ro c u ra r  a l m ism o  tiem po la  sa lu d  
e te rn a  y el b ie n e s ta r  m a te r ia l  del p u eb lo .

N o fa lta n  e n  la  h is to r ia  e jem p lo s  d e  re g í



m enes teo c rá tic o s : el T íb e t del D alai L am a, 
el Ja p ó n  im p e ria l, el E g ip to  fa raó n ico  y, en 
té rm in o s  m ás  co n sp icu o s , la o rg an izac ió n  
p o lític a  del p u eb lo  h eb reo  d u ra n te  el p e r io 
do  sac e rd o ta l. P o r  lo que  re sp e c ta  a la  civ ili
zación  o cc id e n ta l, el in te n to  m ás  c la ro  p a ra  
d a r  v ida  a  u n  m o d e lo  p o lítico  te o c rá tic o  fue 
p u e s to  en  m a rc h a  p o r  el p ap a d o  e n tre  fin a 
les del sig lo  xi y p r in c ip io s  del sig lo  xiv.

La id ea  de u n a  su b o rd in a c ió n  n e c e sa r ia  de 
la  c iv ita s terrena  a  la  c iv ita s coelestis, o  sea 
del e s tad o  a  la  ig lesia , e s tá  ya p re s e n te  en  el 
p en sa m ie n to  p a tr ís t ic o  y s a n  A gustín  teo riz a  
so b re  e lla  en  De c iv ita te  Dei. S in  em b arg o , 
sólo d esp u és, en  la  ed ad  m ed ia , las  co n d ic io 
nes  h is tó r ic a s  p e rm ite n  a  la  ig lesia  d a r  un 
d e sa rro llo  o rg á n ic o  a las  in tu ic io n e s  ag u sti- 
n ian as  e  in te n ta r  su  rea lizac ió n  p rá c tic a .

D espués de la  c a íd a  del im p e rio  ro m a n o  y 
de los añ o s  o sc u ro s  de las d o m in ac io n es  b á r 
b a ra s , la ig lesia  su rg e  com o la ú n ic a  in s t i tu 
c ió n  re a lm e n te  u n iv e rsa l, m u ch o  m ás fu e r te  
que el im p e rio  ro m an o  de O cciden te , b ien  
p ro n to  la c e ra d o  p o r  los co n flic to s  e n tre  los 
e s ta d o s  n ac io n a le s  q u e  se van  fo rm a n d o  en 
su  seno. E llo  lleva  rá p id a m e n te  a o lv id a r  la 
concepción  tra d ic io n a l según  la cu a l sacerdo- 
tiu m  e im p e r iu m  tien en  ig u a lm en te  su  o rig en  
en  Dios p a r a  el b ie n e s ta r  de la  h u m a n id a d  
("Los dos d o n es  m ás g ra n d e s  de D ios co n ce
d id o s a los h o m b re s  p o r  la  d iv in a  c lem en c ia  
— a firm a  el C orpus iuris  c iv ilis— son  el sa c e r
docio  y el im p erio : el p r im e ro  c u id a  d e  las 
co sa s  d iv in as , y el seg u n d o  en ca m b io  d irig e  
y vigila las cosas h u m an as; u no  y o tro , v in ien 
d o  de u n  so lo  y m ism o  p rin c ip io , son  el o rn a 
m en to  de la v ida h u m a n a ”) y la ig lesia se cons
titu y e  com o el ú n ico  o rg a n ism o  in s titu id o  
d ire c ta m e n te  p o r  Dios. E s to  h ace  que, aun  
m a n te n ie n d o  la  d is tin c ió n  g e la s ia n a  e n tre  
" a u c to r i ta s  s a c ra ta  p o n tif ic u m ” y " re g a lis  
p o te s ta s ” , a  la  p r im e ra  se le reco n o ce  u n a  
n e ta  s u p e r io r id a d  so b re  la  seg u n d a , p o rq u e  
el fin  p ro p io  d e  la  ig les ia  (la sa lva ció n  del 
alm a) e s tá  p o r  en c im a  del fin  p e rse g u id o  p o r 
e l e s ta d o  (el b ie n e s ta r  m a te r ia l  d e  los 
hom bres).

De e s ta s  a f irm a c io n e s  se d e r iv a n  a lg u n as  
co n se cu en c ia s  te ó r ic a s  de  g ra n  a lca n ce  y en 
e sp e c ia l la  te s is  q u e  a tr ib u y e  al p o n tíf ic e  la 
to ta lid a d  del p o d e r , e s p ir i tu a l  y tem p o ra l: 
"N o s, sab e m o s p o r  la s  p a la b ra s  del E v an g e
lio —afirm a b a  B onifacio  VIII en  la  b u la  Unam

sa n c ta m  (1302)— que  en  e s ta  ig lesia  y en  su  
p o d e r  ex is ten  dos esp ad as , u n a  e s p ir i tu a l  y 
o tra  tem p o ra l... am b as  en p o d e r  de la ig lesia; 
u n a  debe s e r  e m p u ñ a d a  p o r la iglesia; la  o tra  
d esd e  la  ig lesia ; la p r im e ra  p o r  el c le ro , la 
seg u n d a  p o r  la  m ano  d e  reyes y c a b a lle ro s , 
pero  según la d irección  y condescendencia  del 
c le ro , p o rq u e  es n ec esa rio  q u e  u n a  e sp a d a  
d e p e n d a  de  la o tr a  y q u e  la a u to r id a d  te m p o 
ra l se so m e ta  a  la  e s p i r i tu a l . '1 El p o n tífice , 
pues, d e p o s ita r io  de la  p le n itu d o  p o testa tis , 
delega el e je rc ic io  de la  a u to r id a d  te m p o ra l 
en el so b eran o  (aquí co b ra  sign ificado  la  co ro 
n ac ión  del e m p e ra d o r  p o r p a r te  del papa), el 
cu a l p o r  co n sig u ien te  só lo  p u ed e  h a c e r  v a le r  
su  p ro p io  p o d e r  d e n tro  de los lím ite s  q u e  le 
son  reco n o c id o s  p o r  el ob isp o  de R om a.

La su b o rd in a c ió n  " ra tio n e  f in iu m ” del 
p o d e r te m p o ra l al e sp ir i tu a l  d a  v id a  a u n  s is 
tem a de re la c io n es  e n tre  ig lesia  y e s ta d o  en  
el que  a e s te  ú ltim o  se le n ieg a  to d a  in je re n 
cia  en  lo q u e  re sp e c ta  a las p e rso n a s  y a  los 
b ien es ec le s iá s tico s , p e r te n e c ie n te s  a  la  e sfe 
ra  de  las  re a lid a d e s  e s p ir itu a le s , las  c u a le s  
recaen  " in  p o te s ta te  ecclesiae”. De e s ta  m an e
ra  d esap arecen  to d as  aq u e lla s  in te rv en c io n es  
de la a u to r id a d  civil en  la o rg an izac ió n  in te r 
n a  de la ig les ia  q u e  h a b ían  c a ra c te r iz a d o  los 
ú ltim o s  tiem p o s  del im p e rio  ro m a n o  y m ás 
ta rd e  del im p e rio  ca ro lin g io  (\>. cesaropapis- 
mo): la e lección del pontífice, el n o m b ram ien 
to  de ob ispos, la ad m in is tra c ió n  de los b ien es 
e c le s iá s tico s , vuelven  a se r  p ro b le m a s  de 
ex c lu siv a  c o m p e te n c ia  de la  ig lesia. P o r  la 
m ism a razón  se a f irm a  el p rin c ip io  de q u e  las 
p ro p ie d a d e s  de la ig lesia  e s tá n  ex e n ta s  de 
c u a lq u ie r  im posic ión  fiscal en  fav o r del e s ta 
do, de q u e  los ec le s iá s tic o s  e s tá n  ex en to s  de 
la o b lig ac ió n  de p re s ta r  serv ic io  m ili ta r , y si 
é s to s  e s tá n  im p licad o s  en c o n tro v e rs ia s  c iv i
les o p en a les , tien en  el d e rech o  de  s e r  ju z g a 
d os p o r  tr ib u n a le s  d e  la  ig lesia .

E n el s is te m a  teó ric o  aqu í ilu s tra d o , si al 
e s ta d o  se le n ieg a  to d a  in je re n c ia  en  m a te r ia  
ec le s iá s tic a , a la ig lesia  no se le p ro h íb e  en 
ca m b io  in te rv e n ir  en  el ca m p o  te m p o ra l 
(potestas d irecta ecclesiae in tem poralibus). En 
efecto, u n a  vez ac ep tad a  la p re m isa  de que  "el 
p o d e r  e s p ir i tu a l  es s u p e r io r  a  to d o  p o d e r  
te r r e n o  en  d ig n id ad  y n o b leza” se d e r iv a  
com o co n se cu en c ia  q u e  cu a n d o  "e l p o d e r  
te r re n o  se  equivoca, se rá  ju zg ad o  p o r  el e sp i
r i tu a l"  (U nam  sa n c ta m ): de aq u í el d e re c h o



del p o n tífice  a  d e p o n e r  a  los so b e ran o s  y de 
l ib e ra r  a los sú b d ito s  d e l v íncu lo  de o b ed ien 
c ia  a  los m ism o s (es b ie n  conocido  el ep iso 
dio de E n riq u e  IV d ep u es to  del tro n o  p o r G re
g o rio  V II y o b lig ad o  a  d ir ig irse  a C anossa  
p a ra  o b te n e r  el p e rd ó n  del pontífice). R esu l
ta  ig u a lm en te  c o h e re n te  con los p rin c ip io s  
a n te r io rm e n te  e x p u e s to s  la a f irm a c ió n  de la 
su p e rio r id a d  de la ley ec le s iástica  sobre  la ley 
civil, co n sid erán d o se  e s ta  segunda ca ren te  de 
todo  v a lo r s iem pre  que e n tra  en con trad icción  
con  el d e rech o  can ó n ico .

F in a lm en te  el e s tad o  e s tá  ob ligado  a p o n er 
su  p ro p ia  fu e rza  al se rv ic io  de la  ig lesia, ta n 
to  p a ra  c o m b a tir  a sus enem igos ex te rn o s  (en 
e s te  co n tex to  se in sc r ib e n  las  c ru z a d a s  d ir i
g idas p o r  los p o n tífice s  c o n tra  los " in f ie le s” ) 
com o p a r a  a s e g u ra r  en  su  in te r io r  el m a n te 
n im ie n to  de la o rto d o x ia , re p rim ie n d o  todo  
b ro te  de  h e re jía  o de  d isen s ió n  re lig iosa .

La re fo rm a  p ro te s ta n te ,  al ro m p e r  la u n i
d ad  re lig io sa  de  E u ro p a , m arca  el ocaso  defi
n itivo  del s is tem a teocrático ; sin  em bargo , en 
su s  p rin c ip io s  se re to m a  la teo ría  de la p o  tes
tas ind irec ta  ecclesiae in  tem poralibus, e lab o 
ra d a  p o r  S u árez  en  el s ig lo  xvi y que se con 
v irtió  en  d o c trin a  oficia l de la ig lesia en  cu an 
to a re la c io n es  con  los e s tad o s . S o b re  la  b ase  
de e s ta  te o ría  la  ig lesia  co n se rv a  el p o d e r de 
ju z g a r  y de  c o n d e n a r  la  ac tiv id ad  de e s ta d o s  
y so b e ran o s  s iem p re  q u e  e s té  en  juego  la  s a l
vac ión  de  las a lm as: el in te ré s  p r io r i ta r io  de 
é s ta s  ju s tif ic a  la s  in te rv e n c io n es  del p o n tíf i
ce en  m a te r ia  te m p o ra l (cuyo lím ite  es m uy  
d ifíc il defin ir).
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[SILVIO FERRARI]

i d e s c r ip c ió n  y  d e f i n i c i ó n . La t. de  la lib e rac ió n  
es u n  fenóm eno  ec le s ia l y c u ltu ra l  co m p le jo  
del c r is t ia n ism o  co n tem p o rán eo , en  p a r tic u 
la r  del llam ad o  te rc e r  m u n d o  y o rig in a lm en 
te  de A m érica L atina , que, sigu iendo  u n a  m is
m a e s t ru c tu r a  m eto d o ló g ica  y con u n a  m is
m a in sp ira c ió n  de fo n d o  (la fe c r is t ia n a  vivi
da  y co m p re n d id a  co m o  acción  tra n s fo rm a 
d o ra  d e  la h is to r ia , o , en o tr a s  p a la b ra s , la  
h is to ria  concre ta  p en sa d a  a  p a r ti r  del fe rm en 
to de la fe), p u ed e  e n c o n tra r s e  en d ife re n te s  
n iveles, no y u x ta p u e s to s  s in o  p rá c tic a  y teó 
ric a m e n te  a r tic u la d o s .

S u p o n e  la  co m p as ió n  p o r  la d ra m á tic a  
s itu a c ió n  de m is e r ia  en  la q u e  vive la  m ay o r 
p a r te  del pueblo , la  in d ig n ac ió n  é tica  a n te  ta l 
hecho  y un  n u ev o  e n c u e n tro  e sp ir itu a l con 
J e su c r is to  en  la h is to r ia , a  trav é s  de los 
p o b res: “Tengo h a m b re , es to y  en ca rce lad o , 
m e e n c u e n tro  d e s n u d o ” (Mt 25, 31-46). Se 
d e s a rro lla  en  p r im e r  lu g a r p o r  la p a r tic ip a 
ción ac tiva en las lu ch as  por la  liberación  in te
gral del pueblo  y se define  com o u n a  reflex ión  
de fe a  p a r t i r  de la  p rá c tic a  lib e ra d o ra .

E n su  nivel p o p u la r ,  el m ás  b ás ico  y fu n 
d am en ta l, la e n c o n tra m o s  en  su  fo rm a  m ás 
c a p ila r  y d ifu sa , c a s i e sp o n tán ea , e n tre  los 
c re y e n te s  de las  c la se s  p o p u la re s  del cam p o  
y la c iu d ad  (in d íg en as, n eg ro s, cam p esin o s, 
o b re ro s , su b em p lea d o s , d esem pleados), e la 
b o ra d a  p o r los m iem b ro s  y co o rd in a d o re s  de  
los c írc u lo s  de re flex ió n  b íb lica , c o m u n id a 
des ec le s ia les  de  b a se  y o tro s  g ru p o s re lig io 
sos an á lo g o s, a l c o n f ro n ta r  el E vangelio  con  
la v id a  in d iv id u a l, fa m ilia r  y so b re  to d o  
social.

En el nivel p a s to ra l, hoy en d ía el m ás e s tra 
tég ico , la  h a llam o s  en  los in s titu to s  d e  p a s to 
ra l, re u n io n e s  de ev a lu ac ió n  y p ro g ra m a c ió n  
de la acc ió n  ec le s ia l, p ro d u c id a  p o r  ag e n te s  
de p a s to ra l  (laicos, re lig io so s, sa c e rd o te s  y 
o b ispos), con  u n a  m e to d o lo g ía  de acc ió n  en  
tre s  p aso s , in tro d u c id a  d esd e  los añ o s  c in 
c u e n ta  en  A m érica L a tin a  p o r  la  A cción C ató 
lica O b re ra : "ver, ju z g a r  y a c tu a r ” . M ás o rg á 
n ica  y re la c io n a d a  co n  la  p ra x is , en  e s te  p la 
no su  lóg ica es m ás  b ien  la  d e  la  acción .

E n  el nivel p ro fes io n a l, o rg án icam en te  liga
do a los dos a n te r io re s  y q u e  en  los ú ltim o s  
añ o s h a  re c ib id o  la  m á s  a m p lia  d ifu sió n , son



teó logos d e  p ro fes ió n  (g en era lm en te  p ro fe so 
res) q u ien es  la e la b o ra n  en  sem in a rio s , in s ti
tu to s  teo lóg icos y c e n tro s  su p e r io re s  de e s tu 
dios, co n  u n a  n u ev a  m e to d o lo g ía  que  co m 
p ren d e  ine lud ib lem en te  tre s  m ediaciones ín ti
m am en te  re lac io n ad as e n tre  sí: m ed iac ió n  so
c io -analítica , m ed iac ión  h erm enéu tico -teo ló - 
gica y m e d iac ió n  p rá c tic a .

E n s ín te s is , la  t. de la  lib e ra c ió n  es una  
re flex ió n  que, a  p a r t i r  de  la p ra x is  y d e n tro  
del in g en te  e s fu e rzo  de los p o b re s , ju n to  con 
sus a liad o s , b u s c a  en la  fe c r is t ia n a  y en  el 
E vangelio  de J e s u c r is to  la  in sp irac ió n  p a ra  
el co m p ro m iso  c o n tra  su  p o b re za  y en p ro  de 
la lib e ra c ió n  in teg ra l de to d o  h o m b re .

En sus tre s  niveles, la t. de la liberación  p ro 
c u ra  re s p o n d e r  a  la p re g u n ta  de  cóm o se r  
c r is tian o  en  un  m u n d o  de m ise rab les  y d e  víc
tim as  de  la  in ju s tic ia , y, a n te s  que  s e r  un 
m éto d o  teo ló g ico  c ie r ta m e n te  nuevo  en  to d a  
la  h is to r ia  de  la  teo lo g ía  c r is tia n a , c o n s t i tu 
ye un  m o d o  n u ev o  de s e r  teólogo, p u es  p a ra  
su  e lab o rac ió n  no b a s ta  con re flex io n ar so b re  
la  p rá c t ic a  s in o  que es p re c iso  e s ta b le c e r  
an te s  u n  nexo  vivo con  la  p rá c tic a  viva.

La t. de  la  lib e ra c ió n  no  se d irig e  en ex c lu 
siva al h o m b re  m o d ern o  y c rítico  com o el re s
to  de las teo log ías co n tem p o rán eas, sino  p r in 
c ip a lm en te  a los “no  h o m b re s" , es d ec ir , a 
aq u e llo s  a q u ien es  se les n ieg an  su  d ig n id ad  
y sus d e rech o s  fu n d a m e n ta le s , y, su p e ra n d o  
u n a  ep is tem o lo g ía  ra c io n a lis ta  que se co n ten 
ta  con e n te n d e r  la  teo lo g ía  a  trav é s  d e  sus 
m ediac iones p u ra m e n te  teóricas, se s itú a  den
tro  de  la  ep is tem o lo g ía  b íb lic a , p a ra  la  que 
co m p re n d e r im p lica  am ar , co m u lg ar ín te g ra 
m ente , d e ja rse  in v o lu c ra r  en c u e rp o  y a lm a.

La t. de la liberación  no  se co n ten ta  con ay u 
d a r  in d iv id u a lm e n te  a  los p o b re s , com o hace 
el s im p le  a s is ten c ia lism o , ni tam poco , com o 
el re fo rm ism o , in te n ta  m e jo ra r  su  s itu a c ió n  
d e jando  incó lum es el tipo  de re lac iones so c ia 
les y la  e s t ru c tu r a  b ás ica  de  la soc iedad . Ade
m ás de co n m o v erse  a n te  el hecho  de la  m ise 
r ia  co lec tiv a , c o n s id e ra  a  los p o b re s  com o 
su je to s  de su  p ro p ia  lib e rac ió n , v a lo ra n d o  en 
ellos su  c a p a c id a d  de re s is ten c ia , de co n c ien 
cia de su s  d erech o s, de o rg an izac ió n  y de 
tra n s fo rm a c ió n  de su  s itu ac ió n . C o n sid e ra  
ad em ás q u e  la s  lu ch as  p o p u la re s  de l ib e ra 
ción, y la  p a r tic ip a c ió n  de los c r is t ia n o s  en 
ellas, no  so n  d e  a h o ra , sino  q u e  en  n u e s tro  
co n tin en te  se re m o n ta n  p o r  lo m enos al siglo

xvi, a los m ism o s in ic io s  de la  co lo n izac ió n  
e sp a ñ o la  y p o rtu g u e sa .

II. MEDIACION SOCIO-ANALÍTICA DE LA TEOLOGIA DE LA

l i b e r a c i ó n . E n e s te  sen tid o  la t. de  la  l ib e ra 
c ión  to m a s is tem á tic am en te  en  serio  Ja o rie n 
tac ió n  é tic a  q u e  en la ig lesia  c a tó lic a  d a b a  ya 
el Concilio E cum énico  V aticano  II (1962-1965), 
en  el n ú m e ro  8 del D ecreto sobre  el a p o sto la 
do seglar. "C u m p lir an tes  que n ad a  las ex igen
c ias  de  la  ju s tic ia , p a ra  no d a r  com o a y u d a  
de c a rid ad  lo q u e  ya se debe p o r  razó n  d e  ju s 
ticia; s u p r im ir  las c a u sa s  y no  só lo  los efec
to s  de los m a le s  y o rg a n iz a r  d e  ta l fo rm a  los 
aux ilios q u e  qu ienes los reciben  se vayan  libe
ran d o  p ro g re s iv a m e n te  de la  d ep e n d en c ia  
e x te rn a  y se vayan  b a s ta n d o  p o r  sí m ism o s ."

P or ello, d esd e  sus inicios, en  su  fo rm a  p a s 
to ra l y p ro fesio n a l, la t. de la lib e rac ió n  in c o r
p o ró  c r í t ic a  y m a te r ia lm e n te  a  las c ien c ia s  
socia les en  la  p ro d u cc ió n  de su  d iscu rso . Con 
el c r ite r io  é tico  de la  fo rm u lac ió n  c o n c ilia r  
p e rc ib id o  en  to d o  su  v igo r a p a r t i r  de la  s i tu a 
ció n  so c io c u ltu ra l de A m érica  L a tin a , la  t. de 
la  lib e ra c ió n  rech azó  la  socio log ía  fu n c io n a- 
lis ta , q u e  ex p lica  el su b d e sa rro llo  la tin o a m e 
rican o  co m o  u n a  s itu ac ió n  ca u sa l o n a tu ra l ,  
y que en  d e f in itiv a  lleva a re s p o n sa b iliz a r  al 
m ism o  D ios d e  la  in ju s tic ia  so c ia l. E n p len a  
c r is is  del d e sa rro llism o , c u a n d o  ya E s ta d o s  
U nidos volvía a  ex trae r de A m érica L atina  c in 
co d ó la re s  p o r  cad a  u no  q u e  in v e rtía  en 
su p u e s to s  p ro g ra m a s  de ay u d a  y p ro m o c ió n  
(A lianza p a r a  el P ro g re so  y p r im e ra s  e s t r a te 
g ias  de la  c e p a l ),  la t. d e  la lib e ra c ió n  ta m p o 
co se c o n te n tó  con  a s u m ir  de m a n e ra  ex c lu 
siva y fu n d am en ta l las teo ría s  socio lógicas de 
la  m a rg in a lid ad , que exp lican  la  s itu ac ió n  de 
p o b reza  g en e ra liz a d a  com o u n  s im p le  r e t r a 
so  t r a n s i to r io  d eb id o  so b re  to d o  a ra zo n es  
c u ltu ra le s : u n a  c u ltu ra  tra d ic io n a l (u rb a 
n o -ru ra l) f re n te  a o tr a  m o d e rn a  ( in d u s tr ia l-  
u rb an a). C om o p o s te r io rm e n te  lo h izo  de 
m a n e ra  o fic ia l el m ag is te rio  ep isco p a l c a tó 
lico de A m érica  L a tin a  en la  II C o n feren c ia  
G enera l del E p isco p ad o  L a tin o a m e ric a n o  en 
M edellín , C o lom bia (ag o sto -sep tiem b re  de 
1968), y en  la  III C o n feren cia  G en era l en  P ue
b la , M éxico (en ero -feb re ro  de  1979), la t. de 
la  lib e ra c ió n  in c o rp o ró  el m éto d o  soc ia l de 
a n á lis is  g en é tic o -e s tru c tu ra l, que  ex p lica  el 
s u b d e sa rro llo  del llam ad o  te rc e r  m u n d o  y de 
A m érica  L a tin a  com o un s u b p ro d u c to  del



d esa rro llo  del d en o m in ad o  p rim er m undo. Es 
d ec ir, p o r  fo rm a s  a n tig u a s  y n u ev as de co lo 
n ia lism o  ex tern o  en los te rre n o s  m ilita r , po lí
tico , c u ltu ra l,  económ ico , co m erc ia l, socia l, 
tecnológico  y fin an c iero , así com o por fo rm as 
d e  co lo n ia lism o  in te rn o  que la s  re fu e rz an  y 
m an tien en , s u s te n ta d a s  p o r  o lig a rq u ías , b u r 
guesías, a r is to c rac ia s  y g ru p o s de p o d er cada 
vez m ás re d u c id o s  en c a d a  u no  d e  los re sp e c 
tivos p a íses .

La t. d e  la  lib e ra c ió n  se  e lab o ra , pues, a s u 
m ien d o  com o u n a  de  sus m ed iac io n es  la 
m ed ia c ió n  so c io a n a litica  de la  te o r ía  de la 
dependencia , ta l y com o é s ta  h a  sido  p ro p u e s
ta, c o rre g id a  y  d e s a rro lla d a  en  su  in te r io r .

E q u ip a d a  con  e s ta  co n cep c ió n , la t. de  la 
l ib e ra c ió n  no  c o n s id e ra  a la p o b re za  s im p le 
m en te  com o u n  h echo  in d iv id u a l y m ucho  
m en o s la  in te rp re ta  só lo  com o v icio  (asisten- 
cialism o) o com o  fru to  d e  un  m ero  a tra so  eco
nóm ico  y social (in te rp re ta c ió n  lib e ra l o b u r 
guesa), s ino  q u e  la  ve com o u n  fenóm eno  
so c ia l y co n flic tiv o  de o p re s ió n , q u e  p a ra  su  
su p e ra c ió n  ex ige un s is te m a  a l te rn o  al c a p i
ta l is ta  lib era l.

La teología de  la liberación  y  e l m a rx ism o . 
E x is ten  en la te o r ía  so c io ló g ica  de la d ep e n 
d en c ia  p e rsp e c tiv a s  y c a te g o ría s  de an á lis is  
q ue  h a n  ten id o  su  o rig e n  y d e sa rro llo  en  los 
e sc r ito s  de M arx  y en la s  c o r r ie n te s  m a rx is 
tas, que  hoy so n  p a tr im o n io  de la c ien c ia  
social. Tales se r ía n  las ca teg o rías  de m odo de 
p ro d u c c ió n , c la se s  so c ia les, fo rm a c io n es  
so c ia les, lu ch a  de  c la se s  com o h ech o  o b je ti
vo socia l, c a p ita l com o tra b a jo  o b je tiv o  e n a 
jen ad o , id eo lo g ía  com o v isión  no c ien tíf ica  o 
com o v isión  p a rc ia l y c o rre sp o n d ie n te  a in te 
re ses  de  clase.

P ero  conv iene a c la ra r  que es en  la p rax is  
d o n d e  se  e n c u e n tra  en  A m érica L a tin a  la  t. 
de la lib e ra c ió n  con los m a rx is ta s  y el m a r
x ism o, y que a p a r t i r  y en  fu n c ió n  de la  libe
ra c ió n  in teg ra ] de los p o b re s  h ac e  del m a r
xism o un  uso p u ra m e n te  in stru m en ta l, rech a
zan d o  c r ít ic a m e n te  su s  a sp e c to s  filo só ficos 
in co m p a tib le s  con  u n a  visión c r is t ia n a  del 
h o m b re  y de la  h is to ria , e in c o rp o ran d o  a lg u 
n as  de sus " in d ica c io n es  m eto d o ló g icas"  q u e  
se h a n  m a n ife s ta d o  fe c u n d a s  p a ra  la co m 
p re n s ió n  del m u n d o  d e  los o p rim id o s . E n tre  
ellas e s tán  la im p o rta n c ia  de los fa c to res  eco
n ó m ico s, la a ten c ió n  a  la  lu ch a  de c lases  y el 
p o d e r  m is tif ic a d o r  de  las  ideo log ías, in c lu i

das la s  relig iosas. La t. de la liberac ión  no s u r 
gió co m o  c o n tin u a c ió n  de u n  d iálogo  teó rico  
con el m arx ism o  in ic iad o  en  E u ro p a  en  los 
añ o s  se sen ta , y p a ra  e lla  su  em pleo  ja m á s  h a  
sido  d e te rm in a n te . E n  un  co n tin en te  com o el 
la tin o a m e ric a n o  —q u e  s u s te n ta  a u n a  p o b la 
ción q u e  h is tó r ic a  y  c u ltu ra lm e n te  es re li
g io sa— e s tá  c o n sc ie n te  ad e m á s  de q u e  d e n 
tro  d e l m arx ism o  y en  fu n c ió n  del cam b io  
rev o lu c io n a rio  se h a n  dad o  d is tin ta s  c o r r ie n 
tes ev o lu tiv as , so b re  todo  en  lo que se re f ie 
re  al an á lis is  socia l y  v a lo rac ió n  del ca m p o  
relig ioso, y de que en  A m érica  L atina los m a r
x is ta s  n o  d esean  s e r  m e ro s  re p e tid o re s  
arqueo lóg icos de las o b ra s  de M arx o  sim p les 
im ita d o re s  del m a rx ism o  e la b o ra d o  en  o tr a s  
la titu d e s . P a ra  ella  la  sa lvac ión  de Dios en  
C ris to  no  es a lg o  ex c lu s iv a m e n te  m e tah is tó - 
rico , e s p ir i tu a l  en el se n tid o  d u a lis ta  del t é r 
m ino, in d iv id u a l e in tim is ta . E s sa lvac ión  de 
e s ta  h is to r ia  en  su  in te g ra lid a d , sin  c o n fu n 
d ir  ja m á s  la re a lizac ió n  p le n a  del re in o  de 
Dios m ás  a llá  de la  h is to r ia  con su s  re a liz a 
c io n es  h is tó r ic a s  p a rc ia le s , p e ro  rea les , d o n 
de e s tá n  a la  o b ra  D ios y el h o m b re . La r u p 
tu r a  ep is tem o ló g ica  q u e  en  teo lo g ía  ta m b ié n  
im p lica  el em p leo  de las  c ien c ias  so c ia le s  de 
hoy, p a ra  d es id ea liz a r  y d esp riv a tiz a r el m en 
saje  c r is tia n o , no eq u iv a le  a su  d esfig u rac ió n  
o a  su  v ac iam ien to , s in o  p o r el c o n tra r io  a  su  
e f ic ac ia  h is tó r ic a  y a  su re d e sc u b rim ie n to . 
Por su  o b je to  y p o r  su  in sp irac ió n , la  t. d e  la  
liberac ión  s iem p re  h a  sido cap az  de d is tin g u ir  
los a sp ec to s  filo só fico s del m arx ism o  in co m 
p a tib le s  con e lla  y s u s  ap o r ta c io n e s  c ie n tí
ficas.

Si es v e rd ad  p o r o tro  lad o  que la  t. de la  
liberac ión  de A m érica L atina h a  ac en tu ad o  en 
su  d is c u rs o  la  e x p re s ió n  in f ra e s tru c tu ra l  del 
p ro ceso  de o p resió n , tam b ié n  es c ie r to  que no  
ha d escu id ad o  o tra s  exp resiones su p e res tru c - 
tu ra le s  y específicas d e  la opresión , com o p u e 
den  s e r  la o p re s ió n  d e  tipo  ra c ia l (el negro), 
de  tip o  é tn ico  (el in d íg en a) y de tip o  sex u a l 
(la m u jer), q u e  a su  v ez  a g rav an  la  o p re s ió n  
so c io eco n ó m ica  p re e x is te n te  y se ven  c o n d i
c io n a d a s  p o r  ésta .

III. MEDIACIÓN BERMENÉUTICO-TEOLÓGICA DE LA TEO 

LOGÍA d e  la  l i b e r a c i ó n . La m ed iac ió n  socio- 
a n a lític a  p ro c u ra  e n te n d e r  p o r  qué el o p rim i
do es o p rim id o . La m e d ia c ió n  h e rm en éu tico - 
teo ló g ica , q u e  h ace  q u e  la t. de la l ib e ra c ió n



sea  e sp e c íf ic a m e n te  teo log ía , in te n ta  d e sc u 
b r i r  en  la  B ib lia  y en  la  tra d ic ió n  c r is t ia n a  
cu á l es el p la n  d e  Dios en re lac ió n  co n  el 
p o b re . L eer la to ta l id a d  d e  la E s c r i tu ra  y de 
la  tra d ic ió n  c r is t ia n a  d esd e  la  ó p tic a  d e  los 
o p rim id o s  es la  h e rm e n é u tic a  e sp e c ífic a  de 
la  t. d e  la  lib e ra c ió n . N o se t r a ta  de  la ú n ica  
le c tu ra  p o s ib le  y leg ítim a , p e ro  p a ra  el te r 
c e r  m u n d o  al m en o s es la  m ás o p o rtu n a  y p ri
v ileg iada. De e lla  b ro ta n  tem as q u e  q u izás  no 
sean  los m ás  im p o r ta n te s  (po r sí m ism os), 
p e ro  sí los m ás a p ro p ia d o s  (p a ra  los p o b re s  
en  su  s itu ac ió n  de  opresión), com o son el Dios 
p a d re  de la  v id a  y ab o g ad o  de los o p rim id o s , 
la  lib e ra c ió n  de la  c a u sa  de la e sc la v itu d , la 
p ro fec ía  del m u n d o  nuevo, el re in o  d ad o  a  los 
p o b re s , la  ig lesia  de la  co m u n ió n  to ta l, etc.
Y com o los p o b re s  b u sc a n  “ v ida y v id a  en 
a b u n d a n c ia ” (Jn 10, 10), la s  c u e s tio n e s  t r a s 
c e n d e n ta le s  de la  t., com o p u ed en  se r  la s  de 
la  co n v ersió n , la  g ra c ia  y la  re s u rre c c ió n , se 
a r tic u la n  n e c e sa r ia m e n te  con las  cu e s tio n e s  
u rg e n te s  y p e r tin e n te s  de  los p o b res .

P o r o tro  lado, com o en  cu a lq u ie r h e rm en éu 
tica  teo lóg ica leg ítim a, la  de la lib e rac ió n  p re 
g u n ta  a la B ib lia  s in  a n tic ip a r  ideo lóg icam en
te  la  re s p u e s ta , d án d o se  ig u a lm en te  en  su  
caso  un " c írcu lo  h e rm e n é u tic o "  o u n a  “ in te r
pe lac ió n  r e c íp ro c a ” e n tre  el p o b re  y el E v an 
gelio, com o  ex p re só  P ab lo  VI en  su  e x h o r ta 
ción  ap o s tó lic a  Para a n u n c ia r  el E vangelio  
(1975, n ú m . 29).

E llo  no  o b s ta n te , la h e rm e n é u tic a  teológi- 
co -liberadora  p riv ileg ia  el m om en to  de la ap li
cación  so b re  el de  la  explicación , p o rq u e  b u s
ca  el sen tid o  te x tu a l de las  E s c r itu ra s ,  pero  
en fu n c ió n  del sen tid o  ac tu a l, y p a r a  e lla  lo 
im p o rtan te  no es tan to  in te rp re ta r  el tex to  de 
las  E s c r itu ra s  c u a n to  in te rp r e ta r  el lib ro  de 
la v ida "según  las E s c r itu ra s ” . B usca adem ás 
d e s c u b r ir  y a c tiv a r  la en e rg ía  tra n s fo rm a d o 
ra  de los tex to s  b íb lico s , ya  q u e  la re lig ión  
b íb lic a  es u n a  re lig ió n  a b ie r ta  y d in ám ica , 
d eb id o  so b re  to d o 'a  su  c a rá c te r  m esián ico  y 
esca to ló g ico . Y co lo ca  ad em ás ca d a  tex to  en 
su  con tex to  h is tó rico  p a ra  h ac e r sin  reduccio- 
n ism os u n a  tra d u c c ió n  a d e c u a d a  y no lite ra l 
de  la  B ib lia  d e n tro  del p ro p io  co n tex to  h is tó 
rico, lo g ran d o  as í u n a  re le c tu ra  teológico-po- 
lítica  leg ítim a  del m en sa je  revelado .

H e aq u í a lg u n o s  de los g ra n d es  tem as  c la 
ves p ro p u e s to s  y d e sa rro lla d o s  p o r  la t. de la 
lib e rac ió n : 1. L a fe v iva y v e rd a d e ra  im p lica

u n a  p rá c t ic a  lib e ra d o ra ; 2. E l D ios vivo que 
to m a  p a r tid o  p o r  los o p rim id o s  c o n tra  el 
fa raón ; 3. E l re in o  de Dios: el p royecto  d e  Dios 
en  la h is to r ia  y en  la e te rn id a d ; 4. Je sú s , que 
a su m ió  la  o p re s ió n  p a r a  lib e ra rn o s ; 5. El 
E s p ír i tu  S an to , " p a d re  de los p o b re s ” , p re 
se n te  en  las  lu ch as  p o r  los o p rim id o s ; 6. 
M aría , m u je r  del pueb lo , p ro fé tic a  y l ib e ra 
dora; 7. La iglesia, señal e in s tru m en to  d e  libe
rac ió n ; 8. Los d e rech o s  de los p o b re s  co m o  
d e rech o s  de  Dios; 9. E l c o m p o rta m ie n to  del 
h o m b re  l ib re  y l ib e ra d o r  c o n fro n ta d o  co n  el 
p ecad o  soc ia l y e s t ru c tu r a l  d e  la  o p re s ió n  y 
la  in ju s tic ia  d e  las m ay o ría s .

IV. MEDIACIÓN PRÁCTICA DE LA TEOLOGÍA DE LA LIBERA

CIÓN. Luego de  p re g u n ta rse  p o r  las c a u sa s  de 
la  o p re s ió n  y p o r  el p lan  de D ios a c e rc a  del 
o p rim id o , la  t. de la lib e ra c ió n  p ro c u ra  d es
c u b r ir  líneas o p e ra tiv as  p a ra  s u p e ra r  la  o p re 
sión  de a c u e rd o  con el p lan  de  Dios. L a t. de 
la lib e ra c ió n  se  c a ra c te r iz a  p o r  s a l ir  de  la 
acc ió n  y vo lv er a la acción . Y así com o  es tá  
consc ien te  de que todo es po lítico  p ero  la po lí
tic a  no  es todo , tien e  tam b ié n  m uy  en c u e n ta  
q u e  la fe c r is t ia n a  es acción  lib e ra d o ra  y com 
p re n d e  ad e m á s  m o m en to s  de c o n tem p lac ió n  
y de  g ra tu id a d . La t. de  la l ib e ra c ió n  e s tá  en 
la  p laza  p ú b lic a  y en el tem p lo  com o en  sus 
lu g a re s  n a tu ra le s .

La lóg ica de la  acc ió n  posee su  p ro p io  rég i
m en  in te rn o , e x tre m a d a m e n te  com ple jo . S in 
em b arg o , e n tre  su s  m ú ltip le s  e lem e n to s  se 
pu ed en  su b ra y a r  aquí los sigu ien tes: la  d e te r
m in ac ió n  a  trav é s  del a n á lis is  de las fu e rz a s  
e x is ten te s  de  lo que es h is tó r ic a m e n te  v iab le  
y de las re s is te n c ia s  y oposic iones de q u ien es  
d esean  m a n te n e r  el s ta tu  quo  en  la  so c ied a d  
y en  la ig lesia; la d efin ic ión  de las e s tra te g ia s  
y de las tá c tic a s  p riv ileg ian d o  los m éto d o s  no 
v io len tos (diálogo, p e rsu asió n , p re s ió n  m oral, 
re s is ten c ia  pacífica, in su rrecc ió n  evangélica), 
con  to d o s  los d em ás  in s tru m e n to s  de  lu ch a  
que  la  é tic a  ev an g élica  leg itim a  (m arch as , 
h u e lg a s , m a n ife s ta c io n e s  p ú b lic a s ) , s in  
ex c lu ir  la  ap e lac ió n  a  la fu e rza  co m o  ú ltim o  
re c u rso  y de  ac u e rd o  con d e te rm in a d o s  c r i 
te r io s  éticos: v in c u la r  las m ic ro a cc io n es  con 
el m a c ro s is te m a  p a ra  d a r le s  y co n se rv a rle s  
e fec tiv am en te  u n a  o rien tac ió n  c r ític a  y t r a n s 
fo rm a d o ra ; a r t ic u la r  la  acción  de  los c re y e n 
tes con  la  de  o tra s  fu e rza s  h is tó r ic a s  p re s e n 
te s  en la  so c ied ad ; a p re c ia r  é tic a  y evangéli-



m a rx is ta s -le n in is ta s  h an  u tilizad o  a la ig le s ia  
com o a rm a  po lítica  en  c o n tra  de la p ro p ied a d  
p r iv a d a  y d e l c a p ita lism o  p ro d u c tiv o , in f i l
tra n d o  a la co m u n id ad  re lig iosa con ideas q u e  
son m enos c r is tian a s  que co m u n is ta s” . R ecla
m a e n to n ce s  a b ie r ta m e n te  la  lu ch a  c o n tra  la  
t. de la  liberación : "L a  p o lític a  e x te r io r  d e  
E s ta d o s  U nidos d eb e  em p ez a r a c o n tr a r r e s 
ta r  a la  t. de la  lib e ra c ió n  ta l y com o es u t i l i 
zad a  en  A m érica  L a tin a  p o r el c le ro  d e  la t. 
de la  l ib e ra c ió n . . . ”

E n  co n secu en c ia , se  fu n d a  en W ash in g to n  
el In s ti tu te  on  R elig ión  an d  D em ocracy  ( i r d ), 

que e n tre  o tro s  o b je tiv o s  tien e  el de  in ic ia r  
u n a  g u e r ra  id eo ló g ica  c o n tra  la  t. la t in o a m e 
ric a n a  de la lib e rac ió n . Un teólogo ca tó lico  de  
ese in s titu to  afirm ó: "Los aco n tec im ien to s  d e  
I rá n  y N ica rag u a  h a n  co m en zad o  a  m o s tra r  
a los a n a lis ta s  p o lítico s  que co n s titu y e  u n  
p e lig ro , cu a n d o  se h acen  cá lcu los, o m itir  el 
fa c to r  re lig ioso , en  e sp ec ia l las id eas  de los 
teó lo g o s .” E n riq u e  D ussel ha  lleg ad o  a  e s t i 
m a r  que, p o r  lo que  to ca  a los g o b ie rn o s  la t i 
n o am erican o s , en p a r t ic u la r  los g o b ie rn o s  
a n tid e m o c rá tic o s  y re p re so re s , los teó logos 
de la  lib e ra c ió n  re s u lta n  m ás p e lig ro so s  q u e  
los m ilita n te s  c o m u n is ta s .

La o p osic ión  a la  t. de la lib e ra c ió n  se h a  
d ado  ig u a lm en te  en el in te r io r  de las ig lesias, 
com o lo m u estran  la  " In s tru cc ió n  de la S ag ra 
da C ongregación de la  D o c trin a  de la Fe so b re  
a lg u n o s  a sp ec to s  d e  la  teo log ía  de la l ib e ra 
c ió n ” , f irm ad a  p o r el ca rd en a l Jo sep h  R atzin- 
g e r el 6 de ag o sto  de  1984, el p ro ceso  de la  
m ism a  co n g reg ac ió n  a  L eo n a rd o  Boff p o r  su  
lib ro  Iglesia, ca rism a  y  p o d er  en ese m ism o  
año, y la c o n v o c a to ria  a R om a del e p isc o p a 
do p eru an o , tam b ié n  en  1984, p a ra  e v a lu a r  la 
v e rs ió n  de la  t. de la  lib e rac ió n  de  G u stav o  
G u tié rrez .

D esde 1972 h a s ta  la  fecha, la  lín ea  o fic ia l 
del C onsejo  E p isco p a l L a tin o a m e ric a n o  es 
m ás  b ien  su sp icaz  y d esco n fiad a  h ac ia  la t. 
de la liberación . T am b ién  d e n tro  de las co m u 
n id a d e s  p ro te s ta n te s  ha  h ab id o  co n flic to s  y 
d iv is io n es  re sp e c to  a ella , y a lg u n o s de sus 
teó logos y p as to re s  en  ocasiones fu e ro n  re p u 
d iad o s . E llo  no  q u ita  q u e  é s ta  siga  d e s a r ro 
llán d o se  y p ro fu n d iz án d o se  en  su  nivel p o p u 
la r  y en  los n iveles p a s to ra l  y p ro fes io n a l.
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[M IGl/EL CONCHA MALO]

teoría de los juegos

I. LA TEORIA DE LOS JU EGOS Y SUS ALGORITMOS. L a t. 
de los ju eg o s  c o n s is te  fu n d a m e n ta lm e n te  en 
la d efin ic ión  de u n  m odelo  de co m p o rta m ien 
to  " ra c io n a l” tal q u e  perm ita  la m axim ización  
de la  u ti lid a d  en  p re se n c ia  de un  co n flic to  de 
in te re se s .

E s ta  teo ría , fo rm u la d a  en  1944 p o r  J. von 
N eu m an n  y O. M o rg e n ste rn , p re c e d id o s  sin  
em b a rg o  p o r  E. B ore l, que se o cu p ó  en 1921 
de p ro b le m a s  an á lo g o s, tien d e  a s u s t i tu i r  las 
h ip ó tesis  excesivam ente  a b s tra c ta s  de  las teo 



r ía s  eco n ó m icas  tra d ic io n a le s  p o r  un a n á li
s is  ap eg ad o  en u n a  fo rm a  m ás re a l is ta  a los 
fen ó m en o s económ icos y sociales. E n  el en fo
que  trad ic io n a l, la co n fian za  en el p o d e r auto- 
co rre c tiv o  del s is te m a  económ ico , co n d ic io 
n ad a  p o r re p re sen ta c io n es  de tipo  m ecanicis- 
ta , in d u c ía  a  d e s c u id a r  las  d ec is io n es  in d iv i
d u a le s  con  la  d iv e rs id a d  de  las m o tiv ac io n es  
psico lóg icas y el convencim ien to  de  a c tu a r  de 
ac u e rd o  con  u n  p la n  p re e s tab lec id o .

E n la te o r ía  q u e  e s ta m o s  ex a m in a n d o  se 
desc rib e  el co m p o rta m ien to  económ ico  com o 
la  e lección  p o r  p a r te  de dos o m ás  " ju g a d o 
r e s ” re sp e c tiv a m e m e  de u n a  e s tra te g ia  d e n 
tro  de  un  c o n ju n to  (fin ito  o in fin ito ) de e s t r a 
teg ias p o s ib le s , to m a n d o  en cu e n ta  q u e  el 
re su lta d o  fin a l d ep e n d e rá  de las co m b in ac io 
n es  de las  re sp ec tiv a s  e lecc io n es  h ec h as  p o r 
los a d v e rsa r io s  en  el ju eg o  m ism o  que te rm i
n a rá  con la re p a rtic ió n  de  las gan an c ias  (posi
tiv as  o negativas).

E xisten , n a tu ra lm en te , varios m odelos cuya 
co n s id e ra c ió n  p e rm ite  u n a  m u ltip lic id a d  de 
co n c lu sio n es de  c a rá c te r  técn ico  y " te ó r ic o ”; 
b a s ta r á  s in  em b a rg o  l im ita rse  a  la  p re s e n ta 
c ión  del m odelo  fu n d a m e n ta l de  la  te o r ía  que 
co n s is te  en  el ju eg o  de d o s p e rso n a s  y su m a  
cero, en ten d ien d o  el té rm in o  p erso n a  en  acep
ción  m ás a m p lia  de p a r tic ip a n te , in d iv id u a l 
o co lectivo  (g rupo , coalición), en el juego ; la 
ex p re s ió n  " su m a  ce ro "  in d ica  q u e  la su m a  
a lg e b ra ic a  de las  g an an c ias  es igual a cero , 
en  o tra s  p a lab ra s  que u n a  perso n a  gana lo que 
o tra  p ie rd e .

E ste  m odelo  se p u ed e  d e f in ir  com o fu n d a 
m en ta l p o rq u e  p o r  m ed io  de él se p u ed en  
re p re s e n ta r , con  las o p o rtu n a s  convenciones 
de  tra n s fo rm a c ió n , o tra s  s itu ac io n es  d is tin 
tas , com o a q u e lla s  en  q u e  e s tá  p re s e n te  una  
p lu ra lid a d  de p e rso n a s  que  se u n en  luego  en 
u n a  coalic ión  de ac u e rd o  con reg las que  v ere 
m os en seg u id a , y la del ju eg o  de  dos perso - 
n á s  con su m a  no ce ro  que se tr a n s fo rm a  en 
el m odelo  fu n d a m e n ta l con  la  in tro d u cc ió n  
de  un ju g a d o r  f ic tic io  cu y as g an a n c ia s  son 
ig u ales a  la co m p en sac ió n  g lobal de los 
dem ás.

P a ra  d e s c r ib ir  el d esen v o lv im ien to  e fe c ti
vo del ju eg o  de dos p e rso n a s  con  su m a  cero  
so n  v á lid as la s  s ig u ien tes  co n sid e rac io n es : 
su p o n g am o s q u e  el p r im e r  ju g a d o r  p u ed e  
esco g er e n tre  n  e s tra te g ia s  y el seg u n d o  en tre  
m; a cad a  p a r  de e s tra te g ia s  escog idas p o r  los

dos ju g a d o re s  le c o rre sp o n d e  la  g a n a n c ia  del 
p r im e r  ju g a d o r  y, n a tu ra lm e n te , t ra tá n d o se  
de  u n  ju eg o  de su m a  ce ro , el seg u n d o  o b te n 
d rá  la m ism a  su m a  c o n  signo  nega tivo , o  sea 
su f r irá  u n a  p érd id a . El juego  p u ed e  re p re s e n 
ta rs e  en  fo rm a  m a tr ic ia l  con u n a  m a tr iz  fo r 
m ad a  p o r  n f i la s  y m  co lu m n as.

El c o m p o rta m ie n to  d e  los ju g a d o re s  e s ta 
r á  co n d ic io n a d o  in d u d a b le m e n te  p o r la  ex i
g en c ia  d e  m ax im iz a r la s  g a n a n c ia s  y m in im i
z a r  la s  p é rd id a s ; p a ra  lo g ra r  e s te  re su lta d o , 
el p r im e r  ju g a d o r  b u s c a  en c a d a  u n a  d e  las 
fiia s  la  m ín im a  co m p en sac ió n  y p o s te r io r 
m en te  d ec id e  el m o v im ien to  c o r re s p o n d ie n 
te  a la e lecc ió n  de la f ila  en que  se e n c u e n tra  
el m áx im o de eso s m ín im os. El seg u n d o  ju g a 
d o r  p ro ced e  en fo rm a  s im é trica : b u s c a rá  p r i 
m e ro  los m áx im o s de c a d a  u n a  de  las c o lu m 
n as  y luego  e sc o g e rá  la  co lu m n a  en  q u e  se 
e n c u e n tre  el m ín im o  d e  esos m áx im o s.

El re s u lta d o  o b te n id o  de e s te  m odo  es  v en 
ta jo so  p a r a  a m b o s  ju g a d o re s  y d ich a  v e n ta ja  
e s tá  in d ic a d a  p o r  el h ech o  de que c a d a  a le ja 
m ien to  de  las  e s tra te g ia s  e leg id as  im p lic a r ía  
un  daño  m ay o r p a ra  el segundo  ju g a d o r y una  
even tua l p é rd id a  p a ra  el p rim ero . El v a lo r  del 
ju eg o  que  en e s te  caso  se define com o " e s tr ic 
ta m e n te  d e te rm in a d o ” co rre sp o n d e  p o r  lo 
ta n to  al m ín im o  de los m áx im os y al m áx im o  
de los m ín im os: se h a b la  en efecto  de u n  v a lo r 
m in im a x  del juego .

No s iem p re , com o es fácil im a g in a rse  ex is
te  un  v a lo r m in im a x  del juego, u n  " p u n to  de 
s i l la ” , y en ese  caso  se u sa  un  a lg o ritm o  d is 
t in to  que  co n s is te  en  e n c o n tra r  to d av ía  u n a  
so lución , o sea  en  r e c u r r i r  a  las l la m a d a s  
e s tra te g ia s  m ix ta s  que co n sis ten  en  u n a  co m 
b in ac ió n  lineal convexa de  e s tra te g ia s  p u ra s , 
es  d e c ir  en  u n a  m ed id a  p o n d e ra d a  convexa 
con peso s  no  n eg a tiv o s  y u n a  su m a  ig u a l a 
uno: los p eso s se  p u ed e n  in te rp re ta r  co m o  la 
p ro b a b il id a d  de  e sc o g e r las  e s tra te g ia s  
c o r re sp o n d ie n te s  o la s  frecu en c ias  re la tiv a s  
con  las q u e  la s  e s tra te g ia s  se e ligen  a lo la r 
go de u n a  am p lia  se rie  de  p a rtid a s; u n a  e s t ra 
teg ia  p u ra  es u n  caso  p a r tic u la r  de e s t r a te 
g ia m ix ta  en que la p ro b a b ilid ad  de  e leg ir u n a  
e s tra te g ia  es ig u a l a  u n o  y la p ro b a b ilid a d  de 
e leg ir o tra s  es igual a  cero . En o tra s  p a lab ra s , 
la  e s tra te g ia  del p r im e r  ju g a d o r  se id e n tif i
c a rá  con el v e c to r  de  p ro b a b ilid a d  p  =  (pl, 
p 2 , . . . pn). Del m ism o  m odo, la  e s tra te g ia  del 
seg u n d o  ju g a d o r  se id en tif ic a rá  con  el v e c to r



d e  p ro b a b ilid a d  q  =  (qJ, q2, . . . qm).
S u p o n g am o s a h o ra  q u e  v i  es el v a lo r m áx i

m o  que p u e d e  o b te n e r  el p r im e r  ju g a d o r  con  
la  e s tra te g ia  P, c u a lq u ie ra  que sea  la e s t r a te 
g ia  a d o p tad a  p o r el segundo: es c la ro  que é s ta  
s e rá  la e s tra te g ia  ó p tim a  p a ra  el p r im e r  ju g a 
d o r . S u p o n g am o s de la o t r a  p a r te  que v2 es 
el m ín im o  v a lo r q u e  p u e d e  o b te n e r  el se g u n 
d o  ju g a d o r  con el u so  d e  una  d e te rm in a d a  
e s tra te g ia  Q c u a lq u ie ra  q u e  sea  la  e s tra te g ia  
a d o p ta d a  p o r  el p r im e ro ; es ig u a lm en te  c la 
ro  q u e  é s ta  se rá  la  e s tra te g ia  ó p tim a  p a r a  el 
segundo  ju g ad o r. El teo re m a  fu n d am en ta l de 
la  t. de los ju eg o s  a f irm a  que v i  y v2 ex is ten  
p a r a  cada ju eg o  y son ig u a les  y su  valo r co n s
ti tu y e  p re c isa m e n te  el v a lo r  del juego . Es 
n ec esa r io  a ñ a d ir  que p u e d e  e x is tir  m ás  de 
u n a  e s tra te g ia  ó p tim a .

C o n sid e rem o s a h o ra  la  c o n trib u c ió n  m ás 
in te re sa n te s  de la  t. de  lo s  ju eg o s en  lo que  
re sp e c ta  a  la  ev en tu a l am p liac ió n  de sus a p li
caciones al cam po político-social, o sea al an á 
lis is  de los ju eg o s con n  p e rso n a s . Es co n v e
n ie n te  a d v e r tir  q u e  el co n c ep to  de  ju eg o  con 
n p e rso n a s  p u ed e  a m p lia rse  p a r a  a b a rc a r  
ta m b ié n  el caso  de d o s  ju g ad o re s  q u e  se 
p o n en  de ac u e rd o  c u a n d o  el ju eg o  tiene u n a  
su m a  d ife re n te  de ce ro  p a ra  c o n se g u ir  un  
re su lta d o  m ás v en ta jo so  p a ra  am b o s  p o r  
m edio  de la  rep artic ió n  d e  las ap u esta s  en  ju e 
go, y el caso  en q u e  el ju e g o  es tá  d irig id o  con
t r a  la " n a tu ra le z a ” , o s e a  c o n tra  u n a  s i tu a 
ció n  que e sc ap a  al c o n tro l d irec to  de los p a r 
tic ip a n te s  co lig ad o s en  el juego.

El in te ré s  p a r t ic u la r  de los ju eg o s  con  n 
p e rso n as  no c o n s is te  ta n to  en las e s tra te g ia s  
q u e  las coa lic iones p u e d e n  e leg ir com o en los 
c r ite rio s  posib les de re p a rtic ió n  de las g an an 
cias. En la  teo ría  en  ex am en  la so luc ión  de un 
juego  con n p e rso n as  no e s tá  d efin id a  p o r u n a  
so la  im p u tac ió n , o sea  p o r  u n a  so la  r e p a r t i 
ción  de la s  g an an c ias  sin o  por un  co n ju n to  de 
asig n ac io n es  o "v ec to re s" . El co n ju n to  de  las 
im p u tac io n es  es el que sa tis fac e  las condicio- 

' nes fijad as  p o r  V on N eu m an n  y M o rg en ste rn  
p a r a  la so luc ión  de los ju eg o s con n p e rso n as  
y sólo  e s te  co n ju n to , p o r  lo tan to , pu ed e  d efi
n irs e  com o u n a  so lución : las  im p u tac io n es  
que  fo rm a n  p a r te  de é s ta  se o b tien en  con u n a  
d is tr ib u c ió n  s im é tr ic a  d e  las g an an c ias  e n tre  
los m iem b ro s de  la  co a lic ió n  vencedora .

En el caso  m ás e lem e n ta l de un  ju eg o  con 
tre s  p e rso n as , el co n ju n to  de im p u ta c io n es

q u e  se p u ed e  d e f in ir  es  el s igu ien te : (1/2, 1/2, 
0) (1/2, 0, 1/2) (0, 1/2, 1/2). La p r im e ra  co n d i
c ió n  a la  que  se h a  h ec h o  a lu s ió n  es q u e  en  
el c o n ju n to  señ a lad o  n in g u n a  im p u ta c ió n  es 
" d o m in a n te ” y, n a tu ra lm e n te , n in g u n a  es 
" d o m in a d a ” . La seg u n d a  co n d ic ió n  es q u e  
cad a  im p u ta c ió n  que n o  fo rm a  p a r te  del co n 
ju n to  es d o m in ad a  p o r  lo m en o s p o r  u n a  
im p u ta c ió n  in c lu id a  e n  el co n ju n to .

Es fácil ex p lica r con  u n  e jem plo  las p ro p ie 
d ad es  de  las im p u ta c io n e s  " p r iv ile g ia d a s ” : 
ad m itam o s , en  efecto , que  u n a  co a lic ió n  de 
m ay o ría , p o r  e jem p lo , la fo rm a d a  p o r  los 
ju g a d o re s  2 y 3 p ro p o n e  la im p u ta c ió n  (0, 1/2, 
1/2). El ex c lu id o  de la co a lic ió n , o sea el ju g a 
d o r  n ú m e ro  1, p o d ría  t r a t a r  de  ro m p e r el a is 
lam ien to  p ro p o n ien d o  la  im p u tac ió n  (1/4, 3/4,
0) al ju g a d o r  n ú m e ro  2 y este  ú ltim o  p o d ría  
verse  in d u c id o  a  a b a n d o n a r  la  co a lic ió n  in i
c ia l con el ju g a d o r  n ú m ero  3 p o rq u e  o b tien e  
ev id en te m e n te  u n a  v e n ta ja  en  la n u ev a  co a
lición.

Sin e m b a rg o  e s ta  seg u n d a  im p u ta c ió n  que 
no e s tá  en  el co n ju n to  co n sid e rad o  p o d ría  se r  
d o m in ad a  p o r  la  im p u ta c ió n  (1/2, 0, 1/2) que 
e s tá  en  el c o n ju n to  m ism o . E s c la ro  q u e  cad a  
uno  de los m iem bros de  la coalición q u e  ad o p 
ta  la  re p a r tic ió n  in c lu id a  en el co n ju n to  " p r i 
v ileg iad o ” se o p o n d r ía  a a b a n d o n a r  la  c o a li
ción m ism a p o rq u e  no  se pueden  p rev er fác il
m en te  la s  co n se cu en c ia s . P o r e s te  m otivo, el 
co n ju n to  de im p u ta c io n es  en  q u e  ex is te  u n a  
re p a rtic ió n  s im é trica  d e  las u tilid ad es  se co n 
s id e ra  m ás  e s ta b le  q u e  las o t r a s  au n  cu a n d o  
a lg u n o s teó ric o s  d isc u te n  la s  nociones de 
"so lu c ió n ” y de "e s tab ilid a d ” cuando  el núm e
ro  de los p a r tic ip a n te s  en el juego  es m uy 
elevado .

II. LA TEORIA DE LOS JUEGOS COMO INSTRUMENTO DE

a n á l is is  p o l í t i c o . Es ev id en te  q u e  una  co n fig u 
rac ió n  sem e ja n te  en el cam p o  de la g a n a n c ia  
puede c o n s ti tu ir  un  s is tem a de re feren c ia  p r i
v ileg iad o  p a ra  el a n á lis is  de la s  d is tin ta s  fo r 
m as de  re p re se n ta c ió n  p o lítica  (de cu y a  co n 
v en ien c ia  se p u ed e  h a s ta  d a r  u n a  “ m ed id a"), 
y no  llam a  la a ten c ió n , p o r lo tan to , q u e  se 
u tilice  am p lia m e n te  en  las d is tin ta s  " te o r ía s  
eco n ó m icas  de  la  d e m o c ra c ia ” (véase, p o r  
e jem p lo , J. M. B u ch an an , G. T u llock  y A. 
Downs). Los ju eg o s co n  n p e rso n a s  p u ed e n  
p ro p o rc io n a r, en  efecto , una  rep re sen ta c ió n , 
sim plificada p ero  fiel, de  las vo taciones mayo-



r i ta r ia s  cu y as  c a ra c te r ís t ic a s  se o b tien en  p o r 
lo  ta n to  a  p a r t i r  de  las  p ro p ie d a d e s  m ism a s  
del m odelo  en  cuestión , d e jando  a  un lado, p o r 
lo m enos p ro v is io n a lm en te , la s  co n sid e rac io 
nes de tip o  ideo lóg ico -po lítico .

Si en  un  p r im e r  m o m en to  se ig n o ra n  deli
b e ra d a m e n te  la s  p o s ib ilid ad es  de acu e rd o s  o 
de c o m p ro m iso s  de  d is tin to  g én e ro , la  su ce
sión a l te rn a t iv a  de  las  so lu c io n es  p riv ileg ia 
das o d o m in an tes  im p lica rá  la exc lusión  recu 
rre n te  d e  la  coa lic ión  d e  m in o ría s  de los ben e
ficios eco n ó m ico s y so c ia le s  en  q u e  c o n s is te  
la  a p u e s ta  en  juego , o  sea  de  c u a lq u ie r  fo r
m a  de re d is tr ib u c ió n  del in g reso  de la  co lec
tiv id ad  o de re p a r tic ió n  de  u n a  co n tr ib u c ió n  
ex te rn a .

Sin em b arg o  es posib le  u n a  eva lu ac ió n  m ás 
p re c isa  de la s  c o n se cu en c ia s  de  las v o tac io 
nes m a y o r i ta r ia s  o, p o r  as í d ec irlo , la  in tro 
d ucc ión  de u n a  " m é tr ic a ” en  el cam p o  de las 
d ec is io n es, d eb id o  a la  co n s id e ra c ió n  de la 
e v e n tu a lid a d  de que las  e lecc io n es de  la  co a
lición v en ced o ra  se re fie ra n  a in v ersio n es con 
p ro d u c tiv id a d  v a ria b le . En ese  caso  el ju eg o  
d e ja rá  en  efec to  de te n e r  u n a  " su m a  co n s ta n 
te" , o sea  la  u ti lid a d  g lobal c o r re s p o n d ie n te  
a  la co lec tiv id ad  v a r ia rá  de  a c u e rd o  con  la 
coa lic ión  que  se fo rm e  c a d a  vez; c la ro  e s tá  
que la  co a lic ió n  v en c ed o ra  e sco g e rá  la  in v e r
sión que le p e rm ita  u n a  v en ta ja  in m ed ia ta  sin  
to m a r en  c u e n ta  el d a ñ o  d eriv ad o , p a r a  la 
co lec tiv id ad , de  la  fa lta  de  in v e rs ió n  en  a c ti
v id ad es  m ás p ro d u c tiv a s .

Los in co n v en ien te s  d e  u n a  v o tac ió n  m ayo- 
r i ta r ia ,  en  el a n á lis is 'e n  té rm in o s  de la  t. de 
los juegos, co n sis ten  p rec isam en te  en el hecho  
de que  n in g u n a  so lu c ió n  en p a r tic u la r ,  es 
d ec ir n in g u n a  re p a rtic ió n  o re d is tr ib u c ió n  en 
p a r tic u la r , de las in c lu id as  en el co n ju n to  p r i
v ilegiado, es m ás  p ro b a b le  q u e  las  d em ás  del 
m ism o con jun to : pu ed e  suceder, p o r ejem plo, 
que sean  m ás  f re c u e n te s  las  so lu c io n es  d es
v en ta jo sas p a ra  la  co lec tiv idad  que o tra s  m ás 
co n v en ien tes; en  o tra s  p a la b ra s , de la s  p ro 
p ied ad e s  e s tu d ia d a s  d e  la  t. de los ju eg o s  se 
d ed u ce  q u e  con  fre c u e n c ia  u n a  so lu c ió n  no 
e s tá  en fu n c ió n  de  la  co n v en ien c ia  de la  so lu 
ción m ism a. La v o tac ió n  m a y o r i ta r ia  no 
g a ran tiza  so lu c io n es  p o líticas  ó p tim a s  en  té r 
m inos eco n ó m ico s, s in o  q u e  tien d e  a  p ro v o 
c a r  in v e rs io n es  p ú b lic a s  con in d ep en d e n c ia  
de su  p ro d u c tiv id a d  re sp e c to  de  em p leo s 
a lte rn a tiv o s  de los re c u rs o s  d isp o n ib le s .

Los in co n v en ien te s  de la v o tac ió n  m a y o ri
ta r ia  tien d en  a  a te n u a rse  en la  m ed id a  en  que 
se a d m ite n  o se  to le ra n  ac u e rd o s  o co m p ro 
m isos q u e  d e  a lg ú n  m odo h ac en  p o s ib le  la 
p a r tic ip a c ió n  de  la co a lic ió n  m in o r i ta r ia  en  
las  d ec is io n e s  que  tien d en  a  tr a n s fo rm a r ,  en  
s ín te s is , la  d ec is ió n  m a y o r i ta r ia  en  d ec is ió n  
u n án im e.

Las c o n s id e rac io n es  a n te r io re s  su g ie ren  la 
p o s ib ilid ad  d e  u n a  tra n s fo rm a c ió n  o, en  todo  
caso, d e  u n a  re d u cc ió n  del co e fic ien te  ideo
lógico en  la  ev a lu ac ió n  y en la  e lecc ió n  de los 
p ro ced im ien to s  e lec to ra les  y de las fo rm as  de 
re p re se n ta c ió n  p o lítica : las seg m en ta c io n es  
del c u e rp o  e lec to ra l en  colegios, p o r ejem plo , 
cuya co m p o sic ió n  p u ed e  e s ta r  d e te rm in a d a  
p o r  d is tin to s  c r ite r io s , d esd e  el de la  ac tiv i
dad  p ro fe s io n a l h a s ta  el g eo g rá fico  o  even
tu a lm en te  el de la elección  casu a l, ya no  deb e
r ía  s e r  c u e s tió n  de o p c io n es  c o n d ic io n a d as  
p o r una  tra d ic ió n  de  c u ltu ra  p o lítica  sino  que 
d e b e ría  d e p e n d e r  de la  p ro b a b il id a d  de  que  
los p ro c e d im ie n to s  e leg idos d e te rm in e n  la 
fo rm a c ió n  d e  co a lic io n es con  las  c o n se c u e n 
c ias  m en c io n a d as .

Se p u ed en  h a c e r  co n sid e rac io n es  an á lo g a s  
re sp ec to  de la  e lección  de un  s is te m a  b icam e
ra l en  q u e  la  s e c to r ia lid a d  d e  la  re p re s e n ta 
ción  en  u n a  c á m a ra  d eb e ría  e s ta r  co m p en sa 
d a  p o r  la  c a s u a lid a d  s is te m á tic a  de  la  re p re 
sen tac ió n  en  la  o tra , en  el sen tid o  d e  la p ro 
pensión  a  la s  coalic iones en tre  g ru p o s de in te
ré s  e q u il ib ra d a  p o r  la  d if ic u lta d  de p o n e rse  
de a c u e rd o  q u e  ex is te  e n tre  los re p re s e n ta n 
tes d e  los ag reg ad o s  c a su a le s  de e le c to re s  y, 
p o r o tro  lado , los co s to s  de d ec is ió n  excesi
vos im p líc ito s  en  la  a c tiv id ad  de un  cu e rp o  
re p re se n ta tiv o  con  b ase  casual se v e ría n  com 
p en sad o s  p o r  el fu n c io n am ien to  m ás p rev is i
b le  de la a sam b lea  co n s titu id a  so b re  u n a  b ase  
sec to r ia l.

E s c la ro , f in a lm en te , q u e  la s  ex p res io n es  
e s t r u c tu r a lm e n te  e v a s iv a s  c o m o  " b ie n  
c o m ú n ” o  " in te ré s  g e n e ra l” p u ed en  re su lta r , 
en  e s ta  p e rsp e c tiv a , o p e ra tiv a m e n te  u tiliza- 
b les  en  u n  d isc u rso  p o lítico  r ig u ro so .

III. LA TEORÍA DE LOS JUEGOS Y LA METODOLOGÍA CIEN 

TÍFICA. L a t. de  los ju eg o s  o d e  las  d ec is io n es, 
p ro y e c tad a  o rig in a ria m e n te  com o u n  co n ju n 
to de a lg o ritm o s d estin ad o s a  d o m in a r la  com 
p le jid ad  de  la s  re a lid ad es  económ icas y  socia
les, se tra n s fo rm ó  tam bién , en  su  fo rm ulac ión



ac tu a l, en  un p o d e ro so  in s tru m e n to  m e to d o 
lógico  en  to d o s  los s e c to re s  d e  la  in v es tig a 
ció n  en  q u e  se d e ja  s e n t i r  cad a  vez con m ay o r 
ag u d e za  la  in su fic ien c ia  de la reco lecc ió n  de 
los d a to s  p o r m ed io  d e  los p ro c ed im ie n to s  
tra d ic io n a le s  d e  s im p le  re g is tro  y se a d v ie r
te, p o r lo tan to , cad a  vez m ás, la  ex igencia  de 
s u s t i tu i r  e s to s  m é to d o s  con la s  nociones de 
" e s tra te g ia s "  y d e  "d e c is ió n ”; e s to  es posib le  
c u a n d o  el in v es tig ad o r e s  c o n s id e ra d o  com o 
u n o  de lo s  ju g a d o re s  y cu a n d o  el o tro , el 
ad v ersario , es la " n a tu ra le z a ”, la  rea lidad  p o r 
e x p lo ra r , de ta l m odo  q u e  los ex p e rim en to s  
y las te n ta tiv a s  de so lu c ió n  de  los d iv erso s  
p ro b le m a s  p u ed a n  c o n s id e ra rs e  com o e s t r a 
teg ias q u e  tien d en  a m ax im iz a r las gan an c ias  
y a  m in im iza r las  p é rd id a s  d e  in fo rm ac ió n .

P a ra  p o n e r  u n  e jem p lo  de la  u tilizac ió n  de 
la  t. de los ju eg o s  se p u e d e  c i t a r  a P iag et que 
se s irv ió  de  e lla  en  p s ico lo g ía  p a r a  la ev a lu a 
ción  de los u m b ra le s  d e  la p e rcep c ió n  y a 
A postel que  la ap licó  en  su ep is tem o lo g ía  lin
gü ís tica .

R e p ro c h a r a  la  t. u n  u ti li ta r is m o  tan  ca u 
te loso  q u e  se expone  p a ra d ó jic a m e n te  a  la 
so rp re sa  de re su ltad o s  d ra m á tic o s  im puestos 
p o r  a d v e rsa r io s  que ig n o ran  d e  m a n e ra  p ro 
g ra m á tic a  el " riesg o  ca lc u lad o ” com o ca tego
r ía  e s tra té g ic a , s ig n ifica  p o n e r en la m esa  de 
d iscu s io n es  la  " id e o lo g ía ” de u n  co n tra c tu a - 
lism o  g en e ra liz a d o  y p ru d e n te  con b ien  defi
n idos " u m b ra le s ” de la  p e rcep c ió n  p o lítica .

P ro b lam en te  es m ás  c o r re c to  a n a liz a r  las 
p ro p ie d a d e s  y el " e s ta tu to ” d e  u n a  ra c io n a 
lid ad  q u e  se define  p o r  la  o p o sic ió n  a  la  fe en 
los e q u ilib rio s  eco n ó m ico s y so c ia le s  g a ra n 
tizad o s  p o r la h o m eo s ta s is  m a rg in a lis ta , y 
que  p re fie re  co n fia r en el uso proyectivo  y ju i
c ioso  del azar.

Son p re c isa m e n te  la s  s e r ia lid a d e s  decisio- 
n a le s  en  las  que  se re su e lv e  la  t. de  los ju eg o s 
de  n  p e rso n a s  las que p ro p o rc io n a n  u n  m o ti
vo de p a r t ic u la r  in te ré s  en  la m ed id a  en  que 
tien d en  a a d q u ir i r  u n a  a u to n o m ía  e s t ru c tu 
ra l que e lu d e  u n a  in te rv e n c ió n  p ro g ra m á ti
ca  y que  c o n s is te  u n a  in te g ra c ió n  del re d u c 
c io n ism o  ilu m in is ta  d e  la p ro p ia  teo ría .

V er en  la a p u e s ta  u n a  " fo rm a  s im b ó lica” 
fu n d a m e n ta l de  la a c tiv id ad  p síq u ica , d e sc u 
b r i r  la  p o s ib ilid ad  de  d e s c r ib ir  to d o  ev en to  
m en ta l com o esp e ran z a  de un so rteo , según la 
sugerencia de Lacan, significa re cu p e ra r el sen
tido  am enazado  p o r el d iscu rso  "estra tég ico " .

R e e n c o n tra r  u n a  re g u la r id a d  s u s tra íd a  al 
cá lcu lo  y en to d o  c a s o  el a rb i t r io  d e l su je to  
en  un s is tem a s im b ó lico  sign ifica re d e sc u b r ir  
la  a u to n o m ía  d e  la  a r tic u la c ió n  de los signos 
de un  apoyo p ro y e c tu a l y p e rso n a l.

Los " m á s ” y  los " m e n o s ” , que en  el e jem 
plo seleccionado  de L acan  im itan  "p resen c ia"  
y " a u se n c ia ” , " lle n o ” y "v ac io ” (ag u stin ian o s 
y topólogos) y m a rc a n  los p u n to s  de un  " c a ra
o c ru z ” e lem e n ta l y teó rico , se d ip o n en  en  
tr ia d a s , c a ra c te r iz a d a s  por d iv e rsa s  d isp o s i
ciones de  los p ro p io s  signos, cuyas "co n d ic io 
nes d e  a p a r ic ió n ” so n  in d u c id as  p o r  las t r i a 
d as  q u e  las p re ced e n , o sea p o r  el d e sa rro llo  
de  la  c a d e n a  a le a to r ia .

L as an a lo g ía s  con  la  evolución  del s is te m a  
de coalic iones de la t. d e  n p e rso n as  son  suges
tivas y p a rece n  a u to r iz a r  u n  em pleo , con  la s  
o p o r tu n a s  c o rre c c io n e s , de la  te m á tic a  de la  
"co acc ió n  r e i te r a t iv a ” p a ra  una  in te rp r e ta 
ción de  la  te n d e n c ia  a  a u to so s te n e rse  de la s  
oscilac iones d e  las p ro p ias  alianzas en  au se n 
c ia  de in te rv e n c io n e s  ac c id en ta les  y o b v ia 
m en te  e x tra ñ a s  a la  p ro p ia  teo ría .

U na in te rp re ta c ió n  " te ó r ic a ” del " ru m o r  
d e c is io n a l” del s is te m a  de las co a lic io n es 
recu rre n tes  p o d ría  m á s  bien co n sen tir  en des
c u b r ir  re g u la r id a d  y co rre lac io n es  en  a l te r 
na tiv as  de acu erd o  y d esacu erd o  que no  ad m i
ten  un  re su lta d o  "d ia lé c tic o " .
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[ERNESTO MOLINARl]

terrorismo político

i t e r r o r i s m o  y  t e r r o r . A unque u su a lm e n te  el 
t. se e n tien d e  com o  la  p rá c tic a  p o lític a  de 
q u ien  re c u r re  s is te m á tic a m e n te  a la  violen-



cía c o n tra  p e rs o n a s  o co sas  p ro v o can d o  
te r ro r ,  la d is tin c ió n  e n tre  e s te  ú ltim o  y el t. 
re p re s e n ta  el p u n to  d e  p a r tid a  p a ra  el a n á li
sis de  u n  fen ó m en o  q u e  a trav é s  de los siglos 
ha  ido  a u m e n ta n d o  c o n s ta n te m e n te  su  peso  
político. De hecho  se en tiende p o r  " te r ro r ” un 
tip o  esp ec ífico  d e  rég im en , o m e jo r d ich o  un  
in s tru m e n to  de em erg en c ia  a  q u e  re c u r re  un  
g o b ie rn o  p a r a  m a n te n e rse  en  el p o d er: el 
e jem plo  m ás conocido  de d icho  uso  del te r ro r  
es el del p e r io d o  de la  d ic ta d u ra  del C om ité 
de sa lu d  p ú b lic a  d ir ig id o  p o r R o b e sp ie rre  y 
S a in t-Ju s t d u ra n te  la  rev o lu c ió n  fra n c e sa  
(1793-1794); p e ro  tre s  sig los a n te s  M aq u iav e
lo señ a la b a  q u e  p a ra  " c o n tro la r  el e s ta d o 1' (o 
sea  p a r a  c o n se rv a r  el poder) e ra  n e c e sa r io  
p e r ió d ic a m e n te  " p ro v o c a r  el t e r r o r  y el m ie
do q u e  se h a b ía  p ro d u c id o  en el m o m en to  de 
la to m a del p o d e r” (Discursos sobre T ito Livio, 
ni, i). De fo rm a  an á lo g a , a n te  la  c r í t ic a  de 
K au tsk y , seg ú n  la  cu a l el e je rc ic io  del p o d e r 
p o r p a r te  de los b o lch ev iq u es en la R usia  
re v o lu c io n a ria  no  e ra  m ás q u e  u n a  fo rm a 
(d e te rio rad a ) de t., T ro tsk i re p lic a  q u e  si p o r 
t. se e n tie n d e  la s  m ed id as  de lu ch a  a n te  los 
in te n to s  c o n tra rre v o lu c io n a r io s , n o s en co n 
tra m o s  a n te  u n a  fo rm a  de d ic ta d u ra  rev o lu 
c io n a ria , n e c e s a r ia  en  c u a n to  tal, p o rq u e  
"q u ien  re n u n c ia  a la d ic ta d u ra  del p ro le ta r ia 
do, re n u n c ia  a la  rev o lu c ió n  soc ia l y lleva el 
so c ia lism o  a  la  tu m b a ” (T errorism o y  co m u 
n ism o. A n ti-K a u tsky , cap . n).

El re c u rso  al te r r o r  p o r  p a r te  de q u ien  ya 
d e te n ta  el p o d e r  d e n tro  del e s ta d o  no  se  p u e
de c o n s id e ra r  com o  u n a  fo rm a  de t. p o lítico , 
té rm in o  p o r  el q u e  se e n tien d e  el in s tru m e n 
to a  q u e  re c u rre n  d e te rm in a d o s  g ru p o s  p a ra  
h ac e r c ae r un  g o b iern o  acu sad o  de m an ten e r
se p o r  m ed io  del te r ro r .  É ste  es sin  d u d a  el 
caso  del m o v im ien to  p o p u lis ta  ru so  del siglo 
p asad o , que  en  su  fa se  m ás rad ic a l h izo  del 
t. su  p r in c ip a l in s tru m e n to  de  lucha. A nte la 
len titu d  del c rec im ien to  revo luc ionario  según 
el p rin c ip io  de " a n d a r  con el p u eb lo ” (p resen 
te  en  la  p ro p a g a n d a  llev ad a  a  cabo  p o r  los 
in te le c tu a le s  con  re sp e c to  a los cam p esin o s  
y a  la  n ac ie n te  c lase  o b re ra ), el m o v im ien to  
c lan d e s tin o  d irig ió  su  acción  h a c ia  el r e c u r
so del te r ro r is m o , d irig id o  ya  sea  c o n tra  los 
c e n tro s  del p o d e r  c o n s titu id o  (el m ay o r éx i
to  y el ú ltim o  del m o v im ien to  "N a ro d n a y a  
v o lia "  ["v o lu n ta d  del p u e b lo ”] se rá  el a se s i
n a to  del z a r  A le jan d ro  II el lo . de m arzo  de

1881), ya  sea  a m o s tra r  al p u eb lo  la  fu e rza  
conseguida p o r el m ism o  m ovim iento . El aten
tado p o lítico , q u e  es u n a  fo rm a  de ap lic a c ió n  
del t., p e ro  que no  lo ag o ta , re p re s e n ta  el 
m o m en to  c a ta liz a d o r  que  deb e  d esen cad e n a r 
la  lu ch a  p o lític a  a b r ie n d o  el cam in o  a  la co n 
q u is ta  del p o d er.

E s ta  fo rm a  c lá s ic a  de t. p re s e n ta  a lg u n as  
c a ra c te r ís t ic a s  fu n d a m e n ta le s . 1] o rg a n iz a 
ción: el t. no  c o n s is te  en  u n o  o v a rio s  ac to s  
ind ep en d ien tes, sino  que es la  e s tra te g ia  esco
g ida p o r  u n  g ru p o  id eo ló g icam en te  h o m o g é
neo, el cu a l lleva a ca b o  su  lu ch a  c la n d e s t i
n a m e n te  e n tre  el pueb lo , p a r a  co n v e n ce r al 
cu a l re c u c re  a 2] acc io n es d e m o s tra tiv a s  q u e  
tienen  en p rim e r lu g a r la func ión  de “v e n g a r” 
a las  v íc tim a s  del t e r r o r  e je rc id o  p o r  la  a u to 
rid ad , y en  seg u n d o  lu g a r  la de  " a te r r o r i z a r ” 
a e s ta  ú ltim a , h ac ié n d o le  v e r  q u e  la  c a p a c i
d ad  de g o lp e a r el m ism o  c e n tro  del p o d e r  es 
el re su lta d o  de u n a  só lida  o rg an izac ió n  y 3] a 
u n a  p o s ib ilid ad  m ás  a m p lia  de acc ió n : el 
au m en to  de los a te n ta d o s  (véase cóm o se fu e 
ro n  su ce d ie n d o  en  R u sia  en  los a ñ o s  1878
1881) e x p re sa  el c rec im ien to , c u a lita tiv o  y 
cu an tita tiv o , del m ov im ien to  rev o lu c io n ario . 
En re su m e n , la p rá c t ic a  te r ro r is ta  se  a d a p ta  
a u n a  s itu a c ió n  so c io p o lític a  de a tra s o , en la 
cu a l es  n ec e sa r io  desp erta r  la  co n c ien c ia  
p o p u la r y llev arla  a  rea liza r el sa lto  del re sen 
tim ien to  p asiv o  a la lu ch a  ac tiv a , a  tra v é s  de 
lo que  p o d ría  d e f in irse  com o un " a ta jo ” en 
el p ro ceso  de  c re c im ie n to  re v o lu c io n a rio .

i i . t e r r o r i s m o  y r e v o l u c i ó n . S o b re  e s te  p u n to  
se c o n c e n tra  e sp ec ia lm en te  la  te o r ía  m a rx is 
ta  p a ra  ju z g a r  la p rá c t ic a  p o lític a  del t.: si es 
c ie r to  q u e  M arx, an a liz an d o  la  v ic to r ia  co n 
tra r re v o lu c io n a r ia  en  V iena en  1848, s o s tie 
ne  que  “ p a ra  ab re v ia r , s im p lif ica r, co n c en 
t r a r ” la  ag o n ía  de la so c ied ad  b u rg u e sa , no 
hay  m ás  q u e  " u n  so lo  m edio: el t e r r o r  re v o 
lu c io n a r io "  (N eue R h e in isch e  Z e itung , núm . 
136 del 7 de n o v iem b re  de 1848), es ig u a lm en 
te  c la ro  el rech azo  del t. p o r p a r te  de  Lenin, 
el cua l en su s  e sc r ito s  lo a so c ia  casi s ie m p re  
al " a n a rq u is m o ” y al “ b la n q u ism o ” . Pero , 
m ie n tra s  q u e  M arx  se  re fie re , m ás q u e  a u n a  
e s tra te g ia  esp ecífica , al in ev itab le  re c u rs o  a 
la lu ch a  v io len ta  p a r a  la  co n q u is ta  del p o d e r  
(p o s ic ió n  c o m p a r t id a  n a tu r a lm e n te  p o r  
Lenin), L en in  q u ie re  d is tin g u ir  el t . en  c u a n 
to ta l de la g u e r ra  de g u e rr illa s . C o n sid e ra  el



t. com o la  e s tra te g ia  a  q u e  re c u rre n  g ru p o s  
de in te lec tu a les separados  de las m asas, en las 
que  no  tien en  co n f ia n z a  y a la s  que no  e s tá n  
v in cu lad o s  o rg á n ic a m e n te , cu y a  acc ió n  se 
c a ra c te r iz a  p o r  u n a  d e sc o n fian za  h ac ia  la 
in su rre c c ió n , p o r  f a l ta  de la s  cond iciones 
n e c e sa r ia s  p a ra  d e se n c a d e n a rla . A e s ta  fo r
m a de lucha, q u e  se p u e d e  d e f in ir  com o esen 
cia lm en te  in d iv id u a lis ta , Lenin co n trap o n e  la 
lu ch a  g u e r r ille ra , que  c o n s is te  en  v e rd ad e ra s  
acc io n es de tip o  m ili ta r , c a ra c te r iz a d a s  en 
p r im e r  lu g a r  p o r  el h e c h o  de se r  llev ad as  a 
cabo  p o r  p ro le ta r io s  y en  seg u n d o  lu g a r p o r 
su  ca p ac id ad  d e  fo rm a r  c u a d ro s  y p re p a ra r  
d ir ig e n te s  p a ra  la  in s u rre c c ió n  p ro p ia m e n te  
dicha. A este  p lan tea m ien to  se reduce el d esa
rro llo  de  los p r in c ip io s  de la  g u e r ra  de  g u e
rrillas , espec ia lm en te  en  la segunda m itad  del 
sig lo  xx, en lo q u e  re s p e c ta  a  la re lac ió n  
e n tre  t. y sab o ta je . M ie n tra s  q u e  este  ú ltim o , 
s iem p re  que el ob je tivo  sea b ien escogido (por 
ejemplo., no u n a  fáb rica , sino u n a  cen tra l eléc
trica), es u n  a rm a  eficaz , el t., cu a n d o  no 
re p re s e n ta  s im p le m e n te  u n a  fo rm a  de ju s t i 
cia  su m a ria , con  sus co n se cu en c ia s  in d isc r i
m in a d a s  p u ed e  p ro v o c a r  v íc tim as in o cen tes  
e in c lu so  la ru p tu r a  d e  la re lac ió n  con  las  
m asas; ta n to  es así q u e  E rn e s to  "C he" G ue
v ara  lo ju zg a  com o " u n  a rm a  nega tiva , que 
no p ro d u c e  en  m a n e ra  a lg u n a  los e fec to s  
deseados, que p u ed en  v o lca r a  un  p u eb lo  en 
co n tra  de d e te rm in ad o  m ovim iento  revolucio
n a r io  y  q u e  tra e  una  p é rd id a  de v idas e n tre  
sus a c tu a n te s  m u y  s u p e r io r  a  lo que r in d e  de 
p ro v e ch o ” (La guerra  de  guerrillas, cap . m, § 
5).

P rec isam en te  este  a sp ec to  de ind iscrim ina- 
ción (la b o m b a  que  m a ta  no so lam en te  al en e 
m igo de clase , s ino  a q u ien  se e n c u e n tra  p o r  
c a s u a lid a d  en el lu g a r d e  la explosión) re p re 
se n ta  el e lem en to  d is tin tiv o  e n tre  t. re v o lu 
c io n a rio  y el q u e  p o d r ía  lla m a rse  t. c o n tra 
rrev o lu c io n ario , o m e jo r dicho fascista . M ien
tra s  q u e  com o fin  ú lt im o  (con u n a  excepción  
que verem os después), el p lan team ien to  revo
luc ionario  acep ta  el a ten ta d o  político, rechaza 
el t., p u es  pu ed e  g o lp ea r al enem igo ju n to  con 
el a liado; los re s u lta d o s  in d isc rim in a d o s  de 
la  acc ió n  son el e lem e n to  d e te rm in a n te  de  la 
opción te r ro r is ta  p o r p a r te  de los g rupos con
tra rrev o lu c io n a rio s , los cua les in ten tan  c re a r  
u n a  situ ac ió n  de in seg u rid ad  y de  m iedo p a ra  
que se p ro d u z c a n  las co n d ic io n es  ad e cu ad a s

p a ra  u n  go lpe de e s ta d o  " p a c if ic a d o r” y lib e 
ra d o r .  E n re su m e n , m ie n tra s  que el t. re v o 
lu c io n ario  (siem pre q u e  sea aceptab le) es tá  de 
p a r te  d e  las m asas , e l t. c o n tra r re v o lu c io n a 
rio  e s tá  en c o n tra  d e  las m asas . De e s to  se  
d e r iv a  que el t. no p u e d e  c o n s id e ra rse  re g u 
la rm e n te  com o una  fo rm a  d e  lucha d e  c lases, 
e  in c lu so  la t ra d ic ió n  te r r o r is ta  ir la n d e sa  se  
e n tie n d e  m ás b ien  e n  té rm in o s  b u rg u e se s  y 
sec e s io n is ta s  que  en  té rm in o s  p ro p ia m e n te  
rev o lu c io n a rio s , a u n q u e  e llo  no s ig n ifica  
l iq u id a r  el m o v im ien to , s in o  ex ig ir u n a  
rev isión .

ni. e l  t e r r o r i s m o  i n t e r n a c i o n a l . M ien tra s  q u e  
h a s ta  a h o ra  h em o s an a liz a d o  el t. en  c u a n to  
fen ó m en o  lim itad o  d e n tro  d e  los con fines del 
es tad o , el m ism o  fen ó m en o  a d q u ie re  c a ra c 
te r ís t ic a s  d is tin ta s  cu a n d o  se in s e r ta  en  u n  
co n tex to  po lítico  in te rn a c io n a l, e sp ec ia lm en 
te  en  el caso  de la s  g u e r ra s  de lib e ra c ió n  
n ac io n a l. En este  m arc o  d e  re fe ren c ia , el 
re c u rso  al t. en  c o n tra  de las  fo rm as  de o c u 
p ac ió n  del en em ig o  asu m e  el m ism o  p ap e l 
p o sitiv o , au n q u e  lim itad o , d e l t. ru s o  en  el 
sig lo  p asad o , en la m ed id a  en  que (al g o lp e a r  
ex c lu siv am en te  al enem igo) re p re se n tó  el in s 
tru m e n to  p a r a  el d e s p e r ta r  p o p u la r  y p a ra  
una p r im e ra  co n c e n tra c ió n  de  fu e rzas. S u r 
ge a s í el v a lo r  fu n d a m e n ta l de la p rá c tic a  
te r ro r is ta ,  el v a lo r " d e m o s tra tiv o ” , q u e  a u n 
que se lleve a cabo  a través de  acciones de tipo  
esp o n tán e o  o in d iv id u a lis ta , es n o rm a lm e n 
te la condición  inicial p a ra  la to m a de conc ien 
c ia  q u e  d e b e rá  d e se m b o c a r d esp u és en fo r 
m as m ás o rg á n ic a s  de lu c h a  de g ru p o . La 
acc ió n  te r r o r i s ta  s u p e ra  de h ech o  los lím ite s  
ideo lóg icos a n te r io rm e n te  señ a la d o s  en  el 
caso  de que no  sea fin  en sí m ism a, p e ro  a t r a 
vés de la  elección de u n  objetivo e sp ec ia lm en 
te s ig n ifica tiv o  (lo q u e  no im p o n e d ir ig ir  la 
acc ió n  ex c lu s iv a m e n te  c o n tra  p e rso n a s )  
re p re s e n ta  un  p r im e r  e lem en to  de  v in c u la 
ción  con  las m asas  p o r  un  lado , y de  d is u a 
sión  p o ten c ia l re sp e c to  del enem igo  p o r  el 
o tro . Con re fe re n c ia  a  este  ú ltim o , c u a n d o  el 
te rro ris ta , con la ay u d a  de la  población , lo g ra  
g o lp ea r sin  s e r  c a p tu ra d o , p ro d u c e  u n  e fec 
to  d e sm o ra liz ad o r so b re  las  tro p a s  de  o c u p a 
ción, im po ten tes p a ra  h acer fren te  a  u n  ad v e r
sa r io  " in v is ib le '’. E n  este  sen tid o  se  p u ed e  
d ec ir  q u e  el t. in te rn a c io n a lm e n te  o r ie n ta d o  
re p re sen ta , m ás  q u e  u n a  a lte rn a tiv a  a la  g u e



r r a  de g u e rrilla s , u n a  p re fig u rac ió n  de la  m is
m a, in d ic io  del c re c im ie n to  del m o v im ien to  
p o p u la r .

E n  el co n tex to  in te rn a c io n a l se p u e d e  d a r 
el caso , só lo  a p a re n te m e n te  c o n tra d ic to rio , 
de q u e  el t. sea  la ú n ic a  fo rm a  de acc ió n  p o s i
ble, y e s to  en  el caso  en  q u e  los g ru p o s  te r r o 
r is ta s  no  p u e d a n  e n m a rc a rs e  d e n tro  d e  una  
u n id a d  te r r i to r ia l  o es tad o . É s te  es p re c is a 
m en te  el ca so  m ás o rig in a l y ac tu a l d e  t. en  
la  p ro b le m á tic a  p o lític a  in te rn a c io n a l. En 
efec to , con  re sp e c to  al t. p a le s tin o , la  acción  
de un  "co m an d o ” que p o r  ejem plo hace explo
ta r  u n  av ión  de  p a sa je ro s  en un  p a ís  de  E u ro 
p a  o cc id en ta l p ie rd e  su co m p o n en te  tra d ic io 
nal de lu c h a  d e n tro  de u n  e s tad o  y al m ism o  
tiem p o  h ace  im p o sib le  la  im p u ta c ió n  de la 
m ism a  a  su je to s  de un  d e te rm in a d o  es tad o . 
E n  e s te  caso , los te r ro r is ta s  co m b a te n  co n 
t r a  u n  e s ta d o  del que  no fo rm an  p a r te  y no 
c o n tra  un  g o b ie rn o  (lo cu a l u b ica  su  acción  
e n tre  las fo rm a s  de g u erra ), s in  que a su  vez 
re p re s e n te n  a o tro  es tad o . Su acción  se  p re 
sen ta  p u es s iem p re  irreg u la r, en  el sen tid o  de 
que no  p u ed e  o rg a n iz a r u n  e jé rc ito  y no  cu en 
ta  con  lím ite s  te r r ito r ia le s .  E n  e s te  co n tex to  
tien e  c a ra c te r ís t ic a s  d is t in ta s  el re c u rs o  a la 
re p re s a l ia  p o r  p a r te  del g o b ie rn o  is ra e li ta  
(in cu rs io n e s  so b re  L íbano), que  u su a lm e n te  
se d efin e  ta m b ié n  com o " te r r o r i s t a ” . E ste 
ú ltim o  s e r ía  m ás b ien  u n  caso  an á lo g o  al del 
b o m b a rd e o  " te r r o r i s t a ” d u ra n te  u n a  g u e r ra  
re g u la r  (p o r e jem p lo , los b o m b a rd e o s  de 
D resd e  en  fe b re ro  de 1945, o los b o m b ard e o s  
n o rtea m erica n o s  en  V ietnam  del N orte). P ara  
e s to s  ca so s  el d e rech o  b é lico  in te rn a c io n a l 
p ro p o n e  com o c r i te r io  d is tin tiv o  e n tre  líc ito  
e ilíc ito  ( te r ro r is ta )  el q u e  d is tin g u e  u n  o b je 
tivo  m ili ta r  de  u no  civil, p e ro  d ich o  c r ite r io  
es de  d ifíc il ap licac ió n  y en  la  p rá c t ic a  no es 
a c e p ta d o  p o r  los e s ta d o s  b e lig e ran te s . El 
a sp e c to  te r r o r is ta  d e  e s te  tip o  de  acc io n es 
e s tá  en  lo in d isc r im in a d o  de los re su ltad o s , 
q u e  no  p e rm ite  h a c e r  d is tin c io n e s  co m o  las 
que hem o s señ a lad o  y nos rem ite  m ás b ien  al 
c r ite r io  de  " te r r o r ” com o  in s tru m e n to  al que 
re c u r re  u n  g o b ie rn o  re g u la r  en el p o d er.

P o r lo q u e  re sp e c ta  al t. in te rn a c io n a l, es 
p re c iso  se ñ a la r , en  u n  nivel m ás g en e ra l, que 
é s te  se  o p o n e  a  la fo rm a  de te r r o r  s u s c ita d a  
p o r  el p e lig ro  de u n a  g u e r ra  a tó m ica : el t. es 
q u izá  la  ú n ic a  a rm a  a  que  p u ed a  r e c u r r i r  el 
que q u ie ra  s u b v e r tir  el o rd e n  in te rn a c io n a l

fun d ad o  en el llam ado  "equ ilib rio  del te r ro r" .  
En un m u n d o  en  q u e  la  g u e r ra  d e c la ra d a  se 
m an e ja  seg ú n  las re g la s  del d e re c h o  in te rn a 
cional b é lico  p a re c e  im p o sib le  q u e  se  p u e d a  
p ro d u c ir  u n  cam b io  en  el o rd e n  in te rn a c io 
nal si no  es a  trav é s  de  fo rm a s  ir re g u la re s  de 
lu ch a . Al " t e r r o r ” c o n se rv a d o r  d e  q u ien  
re p re s e n ta  de a lg u n a  m a n e ra  la  a u to r id a d  en 
el p lan o  in te rn a c io n a l se o p o n e  el t. d e  q u ien  
q u ie re  s u b v e r tir  e s ta  s itu ac ió n . N a tu ra lm e n 
te, no nos re fe rim o s a  estados te r ro r is ta s , sino  
sólo  a  g ru p o s  p a r tic u la re s  v in cu lad o s  o no 
con un  e s tad o  de o rigen , au n q u e  es im p o r ta n 
te s e ñ a la r  q u e  en  e s ta  ú ltim a  acep c ió n  el t. 
se u b ica  com o  m o m en to  de e n c u e n tro  e n tre  
po lítica  in te rn a  y po lítica  in te rn ac io n a l, o m ás 
c o n c re ta m e n te , e n tre  rev o lu c ió n  y g u e r ra , 
re p re s e n ta n d o  al m ism o  tiem p o  u n  in s t r u 
m en to  de  la  p r im e ra  y u n a  a l te rn a t iv a  a la 
seg u n d a . El t. p a le s tin o  p re f ig u ra  en  e fec to  
tan to  un e s tad o  rev o lu c io n ario  com o u n a  fo r 
m a de  lu c h a  p o lític a  in te rn a c io n a l q u e  s u p e 
ra  los e sq u e m a s  c lásico s  de la g u e r ra  e n tre  
e s tad o s . El fen ó m en o  te r ro r is ta  en  el p lan o  
in te rn a c io n a l a d q u ie re  p u es  una  re le v an c ia  
que  no ten ía  el t. d e n tro  del e s tad o , p o r  el 
hecho  de q u e  m ie n tra s  q u e  en e s te  ú ltim o  
ám b ito  no re p re s e n ta  m ás q u e  u n a  e n tre  las 
po sib les fo rm a s  de lucha, en  el nivel in te rn a 
c io n al c o n s titu y e  en  cam b io  el ú n ico  cam in o  
a b ie r to  p a r a  q u ien  no  se id e n tif iq u e  con la 
e s tru c tu ra  ex is ten te  del o rd en  in te rn a c io n a l.
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[l u i g i  b o n a n a t e ]

timocracia

P la tón  y A ristó te les, a n te s  que nadie, teo riz a 
ron  a c e rc a  de  dos d ife re n te s  fo rm a s  de 
g o b ie rn o  llam án d o las  " tim o c ra c ia ” .

A] F o rm a de co n stitu c ió n  o "gob ierno  b a sa 
do en la am b ic ió n  del h o n o r” (tim é), com o la 
define  P la tó n  (R e p ., t r a d .  de A. G óm ez R o b le 
do, M éxico, UNAM, 1971, vm, 545b), y q u e  es 
c o rru p c ió n , com o  la o lig a rq u ía , la d e m o c ra 
cia y la tiran ía , de la fo rm a  co rrec ta  de gob ier
no q u e  es la a r is to c r a c ia  (v.)- E n  la  t. (o, com o 
d ice tam b ién  P la tó n , t im a rq u ía  [Rep., loe. 
cit.]), q u e  se c la s if ic a  e n tre  la  a r is to c ra c ia , 
gob ierno  de los m ejores (los filósofos), y la  oli
g a rq u ía  g o b ie rn o  de lo s  ricos, b a sa d o  en  el 
censo  de  la re n ta  (Rep. vm, 550c-d), p re v a le 
cen los q u e  a m b ic io n an  la co n so lid ac ió n  p e r 
sonal y los h o n o re s . De la t. se p asa  p re c is a 
m en te  a  la  o lig a rq u ía  cu a n d o  los p ocos q u e  
d e te n ta n  el p o d e r  "ya n o  se c o n ten ta n , com o 
o tro s , con  el p re s tig io  a lca n zad o  y, v io lando  
las leyes, av an zan  p o r  el cam in o  del e n r iq u e 
c im ien to , y su d e sp re c io  p o r la v ir tu d  e s ta r á  
en  razó n  d ire c ta  de su  a p rec io  p o r  la  r iq u e 
z a ” (Rep. vm, 550d-e). C o n v ertid o s d e  e s te  
m odo en  negocian tes y avaros, exa ltan  al rico, 
al q u e  le o frecen  ca rg o s  p ú b lico s  y co lm an  de  
a lab an zas  al m ism o  tiem p o  que d esp rec ian  al 
pobre . "Y  com o co n secu en c ia  p ro m u lg an  u n a  
ley c o n s titu c io n a l de la  re p ú b lic a  o lig á rq u i
ca, l im itan d o  el n ú m e ro  de c iu d ad a n o s  a  los 
p o see d o re s  de c ie r ta  c a n tid a d  de  riq u eza , 
m ay o r d o n d e  la  o lig a rq u ía  es  m ás fu e r te  y 
m en o r d o n d e  es m ás d éb il, de  m odo ta l  que 
im p iden  el acceso  a las  m a g is tra tu ra s  a  a q u e 
llos cu y a  fo r tu n a  no a lca n za  el censo  p re s c r i
to ” (Rep. vm, 551a-b). D esde el p u n to  de v is
ta  h istó rico , e n c u en tra  u n a  fo rm a  de co n s titu 
ción  t im o c rá t ic a  en  la  c o n s titu c ió n  laco n ia .

B] En A ristóteles la  t. es una form a de gobier
no  b a s a d a  en  el cen so . En la É tica  (vm, 10, 
1160a 35) se lee que  la s  fo rm a s  c o r re c ta s  de

g o b ie rn o  son  tres: " la  m o n arq u ía , la  a r is to 
c ra c ia  y u n a  te rc e ra , que d ep en d e  de  la d is 
tr ib u c ió n  de la  p ro p ied a d  [es d ec ir del c e n 
so], y que se define  p ro p ia m e n te  com o  t. a u n 
que m u ch o s la  llam an  sim p lem en te  p o litia ” . 
Por ejem plo, cuando  el nivel del censo es bajo , 
o sea cu a n d o  la d is tin c ió n  del censo  afec ta  a  
u n a  m in o ría  de  la p o b lac ió n , a la c la se  m ás  
p ob re , ex c lu y én d o la  de los d e rech o s  ac tiv o s 
y pasivos, o só lo  d e  esto s  ú ltim o s , se p u ed e  
h ab la r , según  A ris tó te les , d e  u n a  t. d em o crá 
tica, en  oposic ión  a  la  que p o d em o s d e f in ir  
com o t. o ligárquica, en la q u e  se excluye del 
g o b ie rn o  de la  co sa  p ú b lic a  a  la  m a y o ría  d e  
los c iu d ad an o s , y el p o d e r se c o n c en tra  en  
m an o s de u n o s  p ocos con cen so  alto . La Polí
tica debe b a sa rse , en  cam bio , en u n  cen so  
m ed io  (P olitia , iv, 9, 1294b). En co n c lu s ió n , 
m ie n tra s  que p a ra  P la tó n  la  t. es u n a  fo rm a  
c o rro m p id a  de g o b iern o , p a ra  A ris tó te le s  
tien d e  a c o n fu n d irse  con la  politia , c o n s t i tu 
ción c o r re c ta , y e s to  re sp o n d e  p e r fe c ta m e n 
te  a su  ideal d e  g o b ie rn o  m ix to , de d e m o c ra 
c ia  m o d e ra d a , en la  que los cargos p ú b lico s  
se o to rg an  de a c u e rd o  con el censo.

A trav é s  de  los sig los h a  h ab id o  m u ch o s  
e jem p lo s h is tó r ic o s  de t. e n te n d id a  en e s ta  
form a; b a s te  re c o rd a r , en tre  todos, en  la A nti
g ü ed ad , la c o n s ti tu c ió n  de S o lón  en  A tenas y 
m ás ta rd e , en  el s ig lo  iv a. c„ la de A n típ a tro , 
y en  R om a la  se rv ia n a . En tiem p o s m ás  c e r 
can o s a  n o so tro s  se re c o rd a rá  que to d a s  las  
p r im e ra s  c o n s titu c io n e s  m o d e rn a s  lib e ra l- 
d em o crá ticas  se b a s a n  en el c r ite rio  censal de 
m odo que ta n to  p a r a  eleg ir com o p a ra  se r  e le 
gido, p a ra  g o za r d e  d e rech o s  po líticos p len o s
o p a rc ia le s , h a b ía  q u e  p o se e r  un d e te rm in a 
do censo . E l s u fra g io  u n iv e rsa l co n d u jo  al 
ab an d o n o  d efin itiv o  del s is te m a  tim o c rá tico .

[GIAMPAOLO ZUCCHINl]

tiranía, v. d i c t a d u r a , ii

tolerancia

i d e f i n i c i o n e s . El p r in c ip io  de  la t. p re p a ra  y 
en  p a r te  a n tic ip a  el p r in c ip io  de la  l ib e r ta d  
p o lítica , y en  a lg u n o s  a sp e c to s  t ra n s f ie re  de



la p o lític a  eco n ó m ica  a  la a c tiv id a d  p o lítica  
g en e ra l la te o r ía  del laissez faire. Los e lem en 
tos re la tiv is ta s , h is to r ic is ta s  y p lu ra lis ta s  del 
p e n sa m ie n to  lib e ra l co n d u c en  al re c o n o c i
m ien to  de la leg itim id ad  de posic iones o p u es
ta s  d e n tro  de  u n  s is te m a  de co n flic to s  re g i
do p o r  " re g la s  d e l ju e g o ” a c o rd a d a s . La teo 
r ía  de  la t. re lig io sa  d ifu n d ió , p o r o t r a  p a r te , 
u n a  acep c ió n  d is t in ta  del p r in c ip io  d e  la t., 
que co n s is te  en  a b s te n e rs e  de h o s tig a r  a los 
q ue  p ro fe sa n  id eas  p o lític a s , m o ra le s  o re li 
g io sas  c o n s id e ra d a s  re p ro b a b le s . B ajo  e s ta  
acep ció n , la  t. s ig n ifica  la re n u n c ia  a  im p e
d ir a lg u n o s  m ales  ju s tif ic a d a  p o r el p e lig ro  
de que, al im p ed irlo s  p o r  la fuerza , so b re v en 
gan  m ales  m ay o res. La t. h a c ia  los d is id e n te s  
se a c e p ta  p o r  lo ta n to  com o u n  m al n e c e sa 
rio, cu a n d o  no  es p o s ib le  re p r im ir  la  d isen 
sión, o b ien  u n  m al m en o r, cu a n d o  el co sto  
de la re p res ió n  re s u lta r ía  excesivo. E s ev iden
te, en  e s te  caso , q u e  el co n cep to  del t. c o n s ti
tuye u n a  e ta p a  p re p a ra to r ia  del p r in c ip io  de  
lib e rtad : la t. e s ta b le c e  en  efec to  u n  ám b ito  
de lic itu d , o p o r lo m en o s de in m u n id ad , p a r a  
las  d ec is io n es  in d iv id u a le s , p e ro  lo ca lif ica  
com o co n ces ió n  rev o cab le  y aun  no  com o 
d e rech o  irre v o cab le . “ La p a la b ra  t. —so s te 
n ía  M irab e au  en  la  A sam b lea  N acio n al f r a n 
ce sa— m e p a re c e  en  c ie r to  m o d o  t irá n ic a  en  
sí m ism a , ya  que la  a u to r id a d  q u e  to le ra  
p o d r ía  tam b ié n  no  to le r a r ” , y Lord S tanho- 
pe  d ec ía  en  la  C ám ara  A lta b r itá n ic a : "H u b o  
un  tiem p o  en q u e  los d is id en te s  ap e la b a n  a 
la t. com o  u n a  g rac ia ; a c tu a lm e n te  la  exigen 
com o un derech o , p e ro  lleg a rá  el d ía  en que  
la d e sp rec ien  com o u n  in su lto ."  P o r esto , 
F ran cesco  R uffin i, al re fe r ir se  a la d efin ic ión  
de " c u lto s  to le ra d o s ” em p lea d a  en el p r im e r 
a rtícu lo  del e s ta tu to  a lb ertin o  p a ra  in d ica r las 
re lig io n es no ca tó lic a s , seña laba: “ La t., que  
es u n a  a d m ira b le  v ir tu d  p riv ad a , en  las re la 
ciones p ú b lica s  tien e  u n  so n id o  odioso , y u n a  
de  su s  ca u sas , que  n o  es la m enos im p o r ta n 
te, es c ie r ta m e n te  el s ig n ificad o  técn ico , que  
co n se rv a  a ú n  hoy d ía  en  el d e rech o  ec le s iá s 
tico  ca tó lico , com o reco n o c im ien to  fo rzad o  y 
o p o rtu n is ta  de  lo que p o r o tra  p a r te  no  se p re 
ten d e  a p ro b a r  de u n a  m a n e ra  a b so lu ta . La 
p a la b ra  t. p re su p o n e  la  ex is ten c ia  de  un  e s ta 
do co n fesio n a l, o sea  de un e s ta d o  q u e  co n s i
d e ra  n ec e sa r io  h a c e r  ta m b ié n  él, com o p e r 
sona colectiva , la  p ro fes ió n  de un d e te rm in a 
do cu lto ; com o si tam b ién  él tu v iera , com o las

p e rso n a s  fís icas, u n  a lm a q u e  s a lv a r” (La 
libertá  religiosa, § 1/1).

II REPERCUSIONES POLITICAS DE LA TEORIA DE LA TOLE

RANCIA r e l i g i o s a . Se suele  s e ñ a la r  a  M arsilio  
de P ad u a  (D efensor pacis, 1324) co m o  el p re 
c u rs o r  de la te o ría  p o lític a  de  la t. E s te  a u to r  
so s tie n e  q u e  la  E s c r itu ra  inv ita  a  e n se ñ a r , 
d e m o s tra r  y co n v en cer, m as  no a o b lig a r  y a 
c a s tig a r, p o rq u e , s ien d o  in co e rc ib le  la  co n 
ciencia, la fe im p u es ta  con la coerción  no  ac a 
r re a  n in g u n a  v e n ta ja  p a ra  la  sa lv ac ió n  e s p i
r itu a l; te s is  re iv in d ica d a  ya p o r los p r im e ro s  
c r is tian o s  y que m ás ta rd e  se r ía  re to m ad a  con 
esp ecia l fu e rz a  p o r  S p in o za  en el T ra cta lu s  
theo logico-politicus  (1670, cap . xx). M arsilio , 
p o r o tra  p a r te , a d m itía  q u e  los in fie le s  y los 
h e re je s  lib ra d o s  de la  p e rsecu s ió n  d e  los t r i 
b u n a les  e c le s iá s tic o s  p o d ían  se r  c a s tig a d o s  
p o r  el ju ez  s e c u la r  p o r  tra s g re d ir  la ley civil.

El iren ism o  de la trad ic c ió n  h u m a n is ta  
a b r ió  el cam in o  en  el sig lo  xvi a la te o ría  de 
la  t. civil en  re la c ió n  con d iv e rsa s  c re e n c ia s , 
d e fen d id a  e n tre  o tro s  p o r  E ra sm o  y p o r 
T om ás M oro. D espués de la e jecu c ió n  de 
M iguel S erve t, C astellion  pub licó , b a jo  el se u 
dón im o  de M a rtin u s  B ellius, c o n tra  C alvino, 
el t ra ta d o  De h a ere tic is  an sin i p erseq u en d i 
(1554); en F ran c ia , Je a n  B odin  so s tu v o  en  el 
Traité de la R é p u b liq u e  (1576) y en  el Collo- 
q u iu m  h ep ta p lo m ere s  (1593) el l ib e ra lism o  
re lig ioso , y el p a r tid o  de los "p o lí t ic o s” , aser- 
to r  de las f in a lid a d e s  tem p o ra le s  del e s ta d o  
c o m p ro m e tid a s  p o r  los co n flic to s  re lig io so s , 
p ropugnó  p o r  la t. civil de los re fo rm ad o s bajo 
el co m p ro m iso  de su  lea ltad  a los in te re se s  
nac io n a les .

En A lem ania, en  los ú ltim o s  años del siglo 
xvi y p rim e ro s  del xvn, ap a rec ie ro n  los e sc r i
to s  s is te m á tic o s  so b re  la to le ra n c ia  de los 
lu te ra n o s  C a m e ra riu s  y G e rh a rd  y d e l c a tó li
co B ecan u s. P ero  los p r in c ip a le s  t ra ta d o s  
ac e rc a  de  la  te o r ía  d e  la t. se e n c u e n tra n  en 
el s ig lo  x v i i  en las o b ra s  de  G rocio , B ayle, 
M ilton  y Locke. P a ra  la te o ría  m o d e rn a  de la 
t. re lig io sa  es fu n d am en ta] la E písto la  de tole- 
rantia  e s c r i ta  en  1685 p o r Jo h n  L ocke d u ra n 
te  el d e s tie rro  en H olanda, y p u b licad a  en fo r
m a an ó n im a  en  1689.

E n la  E písto la , Locke es tab lece  los d eb e res  
de la  ig lesia , de las p e rso n a s  p riv ad a s , de la 
m a g is tra tu ra  ec le s iá s tic a  y  de la civil en re la 
ción  con el p rin c ip io  de la  to le ran c ia :



a] N in g u n a  ig lesia  e s tá  o b ligada, en  n o m 
b re  de la  t., a c o n s e rv a r  en su  seno  al que se 
o b s tin a  en p e c a r  c o n tr a  la d o c tr in a  e s ta b le 
cida; p e ro  la ex co m u n ió n  no deb e  ir  a c o m p a 
ñ ad a  de v io lencia  o d e  d añ o s in fe r io re s  al 
cu e rp o  o a  los b ien es  del q u e  es ex p u lsad o .

b] N ingún en te  p riv ad o  puede d a ñ a r  o re d u 
c ir los b ien es  civ iles del que se p ro fesa  ajeno  
a su re lig ión , p o rq u e  los d erech o s del hom  
b re  y del c iu d ad a n o  n o  p erten ecen  a  la esfe
ra  de lo re lig ioso .

c] La a u to r id a d  e c le s iá s tic a  no p u ed e  a b a r 
c a r  las cu es tio n es  c iv iles, de las q u e  la  ig le
sia  es d is t in ta  y sep a rad a ; la  ig lesia  y el e s ta 
do son  dos ó rd e n es  d iv e rso s  p o r su  o rig en  y 
p o r los fines que  se p ro p o n en .

d | E n  cu an to  a la m a g is tra tu ra  civil, el d e re 
cho de g o b e rn a r  y la p e ric ia  p o lítica  no e n tra 
ña un conocim iento  c ie r to  de las dem ás cosas, 
y m u ch o  m en o s de la  re lig ión  v e rd ad e ra ; el 
m ag is trad o  civil d eb e  p o r  lo m ism o  a b s te n e r
se de to d a  in je ren c ia  en  las o p in iones re lig io 
sas  de  los sú b d ito s  y en  la ce le b rac ió n  de los 
cu lto s , s ig u ien d o  el p r in c ip io  de que  lo ilíc i
to  en el e s ta d o  no p u e d e  se r  p ro h ib id o  en la  
ig lesia y de que, v iceversa, lo ilíc ito  en el e s ta 
do no p u ed e  s e r  ilíc ito  en la ig lesia  au n  c u a n 
do se d e s tin e  a  un u s o  sag rado .

De ah í según  Locke, que  el m ag is trad o  civil 
no  d eb a  to le ra r  u n a  ig les ia  o rg a n iz a d a  de  ta l 
m an e ra  q u e  el que  se  a d h ie re  a e lla  p ase  "a l 
se rv ic io  y a la  o b e d ie n c ia  de o tro  s o b e ra n o ” , 
p o rq u e  en ese caso  p ro d u c ir ía  u n a  su p e rp o 
sición  de ju r isd ic c io n e s . Locke les n iega todo  
d e re c h o  de t. re lig io sa  a  los a teo s , n eg ad o res  
de la re lig ión ; sin  e m b a rg o  a lg u n o s m a tice s  
re la tiv is ta s  (" to d a  ig le s ia  es o r to d o x a  p a r a  sí 
m ism a  y e r ró n e a  o h e ré tic a  p a ra  la s  d em ás") 
y la c la ra  a firm ació n  d e  la lib e rtad  de concien
cia y de la se p a ra c ió n  e n tre  el e s tad o  y la  ig le
sia  co n v ie r te n  a la E p ís to la  en  un d o cu m en to  
fu n d a m e n ta l del la ic ism o  (v.).

III. EVOLUCIÓN MODERNA D E L  PRINCIPIO D E TOLERAN

CIA. El p r in c ip io  de la  t. se co n so lid ó  p le n a 
m en te  en el sig lo  xvm  con la  I lu s tra c ió n  y el 
ra c io n a lism o  (es m u y  con o c id o  el Traite su r  
la tolérance  de V o lta ire , 1763, e sc rito  con oca
sión de la  condena del p ro te s tan te  Jea n  Calas; 
en  él V o lta ire  se p ro p o n e  d e m o s tra r  q u e  la 
in to le ra n c ia  re lig io sa  no  se ju s tif ic a  ni p o r  la 
tra d ic ió n  ju d ía  y c lá s ic a  ni p o r  la  d o c tr in a  
evangélica), y en  el s ig lo  xix c o n s titu y ó  u n

e lem en to  e sen c ia l del p en sa m ie n to  p o lítico  
lib e ra l. T am b ién  la  ig lesia  lo acogió  en  las  
enc íc licas d e  León X III, con  m u ch as lim ita 
ciones y com o  un m al m enor; todav ía en  1950 
el p ad re  M assineo co n trap o n ía  a la teo ría  lib e 
ra l d e  la t., b a s a d a  en  el ag n o stic ism o  y en  el 
su b je tiv ism o  re lig iosos, la  teo ría  re s tr ic t iv a  
de la t. co m o  a c ti tu d  p rá c tic a  "q u e  lleva a 
so p o rta r  con  indu lgencia  y longan im idad  u n a  
acción  o un  hecho  c u a lq u ie ra  lesivos de n u e s 
tro  sen tim ie n to  y de n u e s tro s  d e re c h o s ” . 
S egún  esta  in te rp re ta c ió n , ya que si " se  to le 
ra  el m al y el e r ro r ,  no se to le ra  el b ien  y la 
v e rd ad ", la  t. no d e b e ría  e n tra ñ a r  la  ig u a ld ad  
ju r íd ic a  de los cu lto s  so sten id a  p o r la  co n cep 
ción  del l ib e ra lism o  agnóstico . Es in n eg ab le  
que la  p len a  ap licac ió n  del p rin c ip io  de la  t. 
es in co m p a tib le  co n  el d o g m atism o  re lig io so  
que, al p ro fe sa r  la  c e r te z a  de la v e rd a d  re c i
b id a  p o r g racia , im pone el aut-aut e n tre  lo v e r
d a d e ro  y lo fa lso  y la  d iv is ió n  de los h o m b re s  
e n tre  e leg id o s y rép ro b o s .

S in  em b arg o  la ev o lu c ió n  m ás re c ie n te  del 
p e n sa m ie n to  de la  ig lesia, co n ten id a  en  las 
dec la rac iones del C oncilio  V aticano  II y en las 
en c íc licas  d e  J u a n  X X III y de P ab lo  VI, se 
o r ie n ta  ex p líc ita m e n te  h a c ia  el p rin c ip io  de 
la t. en c u a n to  q u e , al re co n o ce r y e x a lta r  la 
d ig n id ad  n a tu ra l  d e  la p e rso n a  h u m an a , que  
no se ha p e rd id o  n i s iq u ie ra  en  p re se n c ia  del 
e r ro r ,  co n firm a  q u e  la b ú sq u ed a  d e  la  v erd ad  
es u n  ac to  v o lu n ta r io  de la  co n c ien c ia  so b re  
la q u e  la a u to r id a d  civil no  tien e  p o d e r  de 
in te rv en ir .

L as te o r ía s  c r ít ic a s  de la  so c ied ad  c o n te m 
p o rá n e a  q u e  tien d en  a p o n e r  de m a n ifie s to  
su s  a sp e c to s  re p re s iv o s  son  in d ep en d ie n te s  
de la  p ro b lem á tica  de la t. re lig iosa. P o r e jem 
plo, según R o b e rt Paul W olff, la t. es la v ir 
tu d  de la  d em o c ra c ia  p lu ra l is ta  m o d ern a ; 
p e ro  el p lu ra lism o  dem ocrá tico , com o se p u e 
de o b se rv a r  en los E s ta d o s  U nidos c o n te m 
p o rá n eo s  y en  o tra s  sociedades in d u s tr ia liz a 
das, p re s e n ta  u n a  se r ie  de  an a lo g ía s  con  las 
so c ied ad es feu d a le s  y co rp o ra tiv a s , ya  q u e  se 
m u es tran  to le ra n te s  con los g rupos c o n s ti tu i
dos y no co n  los in d iv id u o s  cuyo c o m p o r ta 
m ien to  de d esv ía  de  las n o rm as  del g ru p o  
S egún  H e rb e r t  M arcu se  la  fu n c ió n  lib e ra l de  
la t. q u ed a  a l te r a d a  p o r los cam bios o c u r r i 
d o s en  las  so c ied a d es  d e m o c rá tic a s  av a n z a 
das, que  h a n  m in ad o  las b a se s  del l ib e ra l is 
m o eco n ó m ico  y p o lítico ; la  t. d eb e rá , p o r  lo



tan to , c o n c re ta r s e  en  u n a  p rá c t ic a  su b e rs iv a  
y lib e ra d o ra , y c o n tra p o n e rs e  a  la  t. q u e  ha 
d eg en erad o  en  e n m a sc a ra m ie n to  de  la r e p r e 

s i ó n  (v.).
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[VALERIO ZANONE]

totalitarismo

I. LAS TEORÍAS CLASICAS DEL TOTALITARISMO. H acia  la 
m ita d  de  los añ o s  v e in te  se em p ezó  a h a b la r  
en  I ta lia  de e s ta d o  " to ta l i ta r io ” p a ra  señ a la r, 
d esd e  u n  p u n to  de  v is ta  v a lo ra tiv o , las  c a ra c 
te r ís tic a s  del e s ta d o  fa sc is ta  com o o p u es to  al 
e s ta d o  lib e ra l. L a ex p res ió n  se e n c u e n tra  en  
la voz " fa s c is m o ” de la E ncic loped ia  ita liana  
(1932), ta n to  en  la  p a r te  e s c r i ta  p o r  G en tile  
com o en  la re d a c ta d a  p o r  M usso lin i, en  que 
se a f irm a  la n o v ed ad  h is tó r ic a  de  u n  " p a r t i 
do  q u e  g o b ie rn a  t o t a l i t a r i a m e n t e  u n a  
nac ión". En la  A lem ania nazi el té rm in o  tuvo 
en  cam b io  poco  éx ito , y  se p re f ir ió  h a b la r  de 
estad o  " a u to r ita r io ” . E n ire  tan to  la expresión  
em p ezab a  a  u s a r s e  p a ra  d e s ig n a r a  to d a s  las 
d ic tad u ra s  m o n o p artid is ta s , ya fu e ra n  fasc is
ta s  o c o m u n is ta s : p o r  ejem plo , la em pleó  
George H. S ab ine en la  voz "es tad o "  de la  Enc- 
yc lopaed ia  o f  the  socia l sciences  (1934). E n 
1940, en  u n  s im p o sio  so b re  el " e s ta d o  to ta l i
ta r io ” p u b lic a d o  en  los P roceedings o f  A m e
rican P hilosophical Society , C arlton  H. H ayes 
d e sc r ib ió  a lg u n o s  ra sg o s  o r ig in a le s  del 
g o b ie rn o  to ta l ita r io  y, de m an e ra  especia l, la 
m o n o p o lizac ió n  de  to d o s  los p o d e re s  en  el 
seno  de la  so c ied ad , la  n eces id ad  de g e n e ra r  
un  apoyo  m asiv o  y el re c u rso  a  las té cn ic a s  
m o d e rn a s  de p ro p a g a n d a . E n  1942, en  The 
p e rm a n e n t revo lu tion , S ig m u n d  N eu m an n  
p u so  el a c en to  en  el m o v im ien to  p e rm a n e n te  
lib e rad o  p o r los reg ím en es to ta lita r io s , y que 
envuelve en  un  cam bio  sin  fin los p ro p io s  p ro 
ced im ien to s  e in s titu c io n e s  p o lític a s . S in

em b arg o , a p e s a r  de to d o s e s to s  a n te c e d e n 
tes, eL uso d e  t. p a ra  d e s ig n a r , con  u n a  c a ra c 
te riz ac ió n  fu e r te m e n te  d e ro g a to ria , to d a s  o 
a lg u n as  de  las  d ic ta d u ra s  m o n o p a r t id is ta s  
fasc is tas  o  co m u n istas , se generalizó  só lo  des
pués de la seg u n d a  g u e r ra  m undial. E n  el m is
m o p e r ío d o  se  fo rm u la ro n  la s  te o r ía s  m ás 
co m p le ta s  del t. com o la de H a n n ah  A ren d t 
[The orig ins o f  to ta lita r ia n ism , 1951), y la  de 
C ari J. F r ie d r ic h  y Z b ign iew  K. B rzez in sk i 
(T o ta lita r ia n  d ic ta to rsh ip  a n d  au tocracy , 
1956).

S egún  A ren d t el t. es u n a  fo rm a  d e  d o m i
n io  ra d ic a lm e n te  nueva , p o rq u e  no se  lim ita  
a  d e s t ru i r  la s  c a p a c id a d e s  p o lític a s  del h o m 
b re  a is lá n d o lo  en re la c ió n  con  la v ida  p o lí ti
ca, com o lo h ac ían  las viejas tira n ía s  y los vie
jo s  despo tism os, sino p o rq u e  tiende a  d e s tru ir  
tam b ién  los g ru p o s y la s  in stitu c io n es q u e  fo r
m an  la u rd im b re  d e  las  re lac io n es  p r iv a d a s  
del hom bre , sacán d o lo  de es te  m odo del m u n 
do y p riv án d o lo  h as ta  de su p ro p io  yo. E n este  
sen tid o  el fin  del t. es  la tra n s fo rm a c ió n  de 
la  n a tu ra le z a  h u m an a , la  co n v e rs ió n  d e  lo s  
h o m b re s  en  "h aces  d e  re acc ió n  in te rc a m b ia 
b le s ” y ta l f in  se p e rs ig u e  p o r  m ed io  d e  u n a  
c o m b in ac ió n  e sp e c íf ic am e n te  to ta l ita r ia ,  de 
ideo log ía  y d e  te r ro r .  La ideo log ía  to ta l i ta r ia  
p re te n d e  ex p lic a r  con  ce rte z a  a b s o lu ta  y  de  
m a n e ra  to ta l el cu rso  de la h is to r ia ; se  v u e l
ve p o r  lo ta n to  in d e p e n d ie n te  de to d a s  las 
ex p e rien c ia s  o a f irm a c io n es  em p íric a s , y 
c o n s tru y e  u n  m u n d o  fic tic io  y ló g icam en te  
co h e ren te , del que se d er iv a n  d ire c tiv a s  de 
acc ió n  c u y a  leg itim id ad  e s tá  o rg a n iz a d a  p o r  
la  co n fo rm id a d  con la  ley de la  evo lución  h is
tó rica . E s ta  lóg ica co a c tiv a  de la id eo lo g ía  
p ie rd e  to d o  c o n ta c to  con  el m u n d o  rea l, t ie n 
de f in a lm e n te  a d e ja r  en la o sc u r id a d  el m is
m o co n ten id o  ideológico y a g e n e ra r  u n  m ovi
m ien to  a r b i t r a r io  y p e rm a n en te . E l t e r r o r  
to ta lita r io , p o r  su p a r te , s irv e  p a ra  t r a d u c i r  
en re a lid a d e s  el m u n d o ’fic tic io  de la  id eo lo 
gía, p a ra  c o n f irm a rla  tan to  en  su  c o n ten id o  
com o —so b re  to d o — en su lóg ica d e fo rm ad a . 
A fecta de  h echo  no só lo  a  los en em ig o s re a 
les (cosa que  sucede en  la fase de in s tau rac ió n  
del régim en) sino tam b ién  y de m an e ra  c a ra c 
te r ís t ic a  a  los enem igos "o b je tiv o s” , cuya 
id e n tid a d  e s tá  d efin id a  p o r  la  o r ie n ta c ió n  
p o lítico -id eo ló g ica  del g o b ie rn o  m ás q u e  p o r 
su deseo de tra s to ca rlo , y en la fase m ás  e x tre 
m a g o lp ea  tam b ié n  a  v íc tim as  e leg id as  co m 



p le ta m e n te  al acaso . E l t e r r o r  to ta l q u e  co n 
tro la  a  la s  m asas  de in d iv id u o s  a is lad o s  y las 
m a n tie n e  en u n  m u n d o  que se h a  co n v e rtid o  
p a ra  e lla s  en u n  d e s ie r to  se tra n s fo rm a , p o r  
lo tan to , en  u n  in s tru m e n to  p e rm a n e n te  de  
g o b ie rn o  y c o n s titu y e  la  esen c ia  m ism a  del 
t.; en ta n to  que  la ló g ica  d ed u c tiv a  y c o e rc it i
va de la  ideo log ía  es s u  p r in c ip io  de acción , 
o sea el p r in c ip io  q u e  lo h ace  m over.

En el p lan o  o rg a n iz a tiv o  la  acción  de  la  
id eo lo g ía  y del t e r r o r  se  m a n ifie s ta  a trav é s  
del p a r t id o  único, c u y a s  fo rm a c io n es  e li t is 
ta s  c u ltiv an  u n a  c re e n c ia  fa n á tic a  en  la id eo 
logía y la  p ro p a g an  in c e sa n te m e n te  y cu y as 
o rg an iz ac io n e s  fu n c io n a les  llevan  a cab o  la  
s in c ro n iza c ió n  id eo ló g ica  de to d o s los tip o s  
de g ru p o s  y de  in s titu c io n es  socia les y la  p o li
tizac ió n  au n  de las á re a s  m ás a le ja d as  de la  
p o lítica  (como el d e p o r te  y las ac tiv id ad es  del 
tiem p o  libre), y  a tra v é s  de la  p o lic ía  sec re ta , 
cuya técn ica  d e  o p e rac ió n  tra n s fo rm a  to d a  la 
so c ied ad  en u n  s is te m a  de esp ionaje  o m n ip re 
sente, en que ca d a  p e rso n a  pu ed e  se r  u n  agen 
te  de la  p o lic ía  y to d o s  se s ie n te n  c o n s ta n te 
m en te  v ig ilados. El rég im en  to ta lita rio  n o  tie 
ne s in  em b a rg o  u n a  e s t ru c tu r a  m o n o lítica . 
E x iste , en  cam bio , u n a  m u ltip licac ió n  y u n a  
su p e rp o sic ió n  de  in s ta n c ia s  y co m p e ten c ia s  
de la a d m in is tra c ió n  e s ta ta l,  del p a r tid o  y de 
la  p o lic ía  s e c re ta  que dan  o rig en  a u n a  c o n 
fu sa  co m b in ac ió n  o rg a n iz a tiv a  q u e  se d is t in 
gue p o r  una  típ ica  " fa lta  de e s t ru c tu r a '1. E s ta  
fa lta  de  e s t ru c tu r a  e s tá  de ac u e rd o  con  el 
m o v im ien to  y la  im p re v is ib ilid a d  que  c a ra c 
te riz an  al rég im en  to ta lita r io  y que e s tá  en c a 
b ezada p o r la v o lu n tad  ab so lu ta  del d ic tad o r, 
que s iem p re  es capaz d e  h acer f lu c tu a r  el cen 
tro  de p o d e r  to ta l i ta r io  de u n a  je ra rq u ía  a 
o tra . La v o lu n ta d  del je fe  es la  ley del p a r t i 
do y to d a  la o rg a n iz ac ió n  p a r tid is ta  no  tie n e  
o tro  o b je to  q u e  el de p o n e r la  en  p rá c tic a . El 
je fe  es el d e p o s ita r io  d e  la  ideología: só lo  él 
p u ed e  in te rp re ta r la  o c o rre g ir la . La m ism a  
p o lic ía  sec re ta , cuyo p re s tig io  se ha  a c re c e n 
tado  en fo rm a e x tra o rd in a ria  respecto  del q u e  
g o zab a  en  los v iejos re g ím e n es  a u to r i ta r io s ,  
tiene  s in  em b a rg o  u n  p o d e r  efectivo  m en o r, 
p o rq u e  e s tá  to ta lm e n te  su je ta  a  la  v o lu n ta d  
del jefe , al ú n ico  que  le  c o rre sp o n d e  d e c id ir  
q u ién  s e rá  el p ró x im o  enem igo  p o ten c ia l u  
''o b je tiv o ” . S egún e s ta  in te rp re ta c ió n , la p e r 
so n a lizac ió n  del p o d e r  es p o r  lo ta n to  u n  
a sp e c to  cap ita l de los reg ím en es to ta lita r io s .

S in  em b a rg o  A re n d t no d ice  e x p líc itam en te  
cu á l es  el te r c e r  p i la r  de la  noción  de t. ( ju n 
to con  el t e r r o r  y c o n  la ideología), p ro b a b le 
m en te  p a ra  n o  d e sc o m p o n e r  la co m p ac id ad  
de su  con cep ció n  esen c ia lis ta -te leo ló g ica  del 
fenóm eno, q u e  se p re s e n ta  en co n secu en c ia  
algo  ex ag erad a .

La seg u n d a  te o ría  c lásica, la de C ari J. F rie- 
d r ic h  y Z bigniew  K. B rzezinsk i, d e fin e  el t. 
b asá n d o se  e n  los ra sg o s  c a ra c te r ís t ic o s  q u e  
p u ed en  e n c o n tra rse  en  la 'o rg an izac ió n  de los 
reg ím en es to ta l i ta r io s .  De ac u e rd o  con e s te  
p la n te a m ie n to  el rég im e n  to ta l i ta r io  re s u lta  
de la  u n ió n  d e  los s e is  c a ra c te re s  s ig u ien te s :
1] u n a  ideo log ía o fic ia l, que se re fie re  a to d o s  
los a sp e c to s  de  la  a c tiv id a d  y de la  e x is te n c ia  
del h o m b re , que  to d o s  los m iem b ro s  de la  
sociedad  deben  ab raza r, y q u e  critica  de m odo 
rad ica l el e s ta d o  de  la s  co sas  ex is ten te  y g u ía  
la lu c h a  p a r a  su  tra n s fo rm a c ió n ; 2] u n  p a r t i 
do ú n ico  de m a sa  g u iad o  típ ic a m e n te  p o r  un  
d ic tad o r , e s t ru c tu r a d o  de m odo je rá rq u ic o  
con u n a  p o sic ió n  d e  su p e r io r id a d  o de m ez
c la  co n  la o rg a n iz ac ió n  b u ro c rá t ic a  del e s ta 
do, co m p u es to  p o r  u n  p equeño  p o rc e n ta je  de 
la p o b lac ió n , u n a  p a r te  de  la  cua l n u tre  u n a  
fe a p a s io n a d a  e in q u e b ra n ta b le  en la id eo lo 
gía y e s tá  d isp u es ta  a  cu a lq u ie r ac tiv idad  p a ra  
p ro p a g a r la  y p a ra  llev a r la  a  los hechos; 3] un  
s is te m a  de te r ro r is m o  po lic iaco  que  se a p o 
ya en  el p a r tid o  y al m ism o  tiem p o  lo c o n tro 
la, ex p lo ta  la  c ie n c ia  m o d e rn a  y de  m a n e ra  
espec ia l la p s ico lo g ía  c ien tífica , y se o r ie n ta  
de m a n e ra  c a ra c te r ís t ic a  no  sólo c o n tra  los 
enem igos p lau sib les  del régim en sino tam b ién  
c o n tra  c ie r ta s  c lases de la po b lac ió n  e leg idas 
a rb itra r ia m e n te ;  4] u n  m onopolio  ten d en c ia l- 
m en te  a b so lu to  en  m an o s  del p a r tid o  y b a s a 
do en  la tecn o lo g ía  m o d e rn a  de la  d irecc ió n  
de to d o s  los m ed io s  de co m u n icac ió n  m a s i
va, com o la  p re n sa , la rad io , el cine; 5] un  
m o n o p o lio  te n d e n c ia lm e n te  a b s o lu to  en  
m an o s  del p a r tid o , b a sa d o  en la  tecn o lo g ía  
m o d ern a , de  to d o s  los in s tru m e n to s  de la  
lu ch a  a rm a d a ; 6] u n  c o n tro l y u n a  d irecc ió n  
c e n tra l  de to d a  la  e co n o m ía  a trav é s  de la  
coo rd inación  b u ro c rá tic a  de las un idades p ro 
d u c tiv a s  a n te r io rm e n te  in d ep en d ien te s . La 
com binac ión  d e s tru c to ra  de  p ro p ag an d a  y de 
te r ro r ,  h ech a  p o s ib le  p o r el u so  de la  te c n o 
logía m o d e rn a  y de la  o rg an izac ió n  m asiv a  
m oderna , confie re  a  los reg ím enes to ta lita rio s  
u n a  fu e rza  d e  p e n e tra c ió n  y de m o v ilizac ió n



de la sociedad  cu a lita tiv am en te  nueva re sp ec
to  de c u a lq u ie r  rég im en  a u to r i ta r io  o d e sp ó 
tico  del p asad o , y lo co n v ie rte  p o r  eso m ism o 
en  un  fen ó m en o  p o lítico  h is tó r ic a m e n te  
ún ico .

E n tre  la in te rp re ta c ió n  de A ren d t y la  de 
F rie d ric h  y B rzez in sk i ex is ten  d ife ren c ia s  
n o to ria s . M en c io n a ré  sólo  las  p rin c ip a le s . 
A nte to d o  es d is tin to  el m odo de a b o rd a r  el 
tem a: A ren d t t r a t a  de d e te rm in a r  el fin  e sen 
cial de t. y lo e n c u e n tra  en  la  tra n s fo rm a c ió n  
de la n a tu ra le z a  h u m an a , con la  re d u cc ió n  de 
los h o m b res  a a u tó m a ta s  ab so lu tam en te  obe
d ien tes , y o rd e n a  a lre d e d o r  de  e s te  fin  todos 
los d em ás  a sp e c to s  del fenóm eno; F r ie d r ic h  
y B rzezinsk i, p o r  el c o n tra r io , no  reco n o cen  
n ingún  fin  esen c ia l o p ro p io  del t. s in o  que 
se lim ita n  a  d e s c r ib ir  u n  “ s ín d ro m e  to ta l i ta 
r io ” , o sea  un  c o n ju n to  d e  ra sg o s  c a ra c te r ís 
ticos de  los reg ím en es to ta lita r io s . E n seg u n 
do lu g a r, en la in te rp re ta c ió n  de F r ie d r ic h  y 
B rzez insk i no ex is te , p o r  lo m en o s en  p a r te , 
el h in cap ié  p u e s to  p o r  A rend t en  la p e rs o n a 
lización del p o d e r to ta lita rio , en el papel cap i
ta l del jefe , que a p r ie ta  e n tre  su s  m an o s  los 
h ilos de la  ideo log ía , del te r r o r  y de to d a  la 
o rg an izac ió n  to ta l ita r ia .  E s ta  seg u n d a  d ife
ren c ia  e s tá  ligada , en  u n  g rad o  co n sid e rab le , 
con u n a  te rc e ra , que se re fie re  al ám b ito  de 
ap licación  de la  noción de t.: p a ra  A rend t sólo 
son to ta l i ta r ia s  la  A lem ania  h i t le r ia n a  (des
de 1938 en  ad e lan te) y la  R u sia  s ta lin ia n a  (a 
p a r t i r  de  1930); p a r a  F rie d ric h  y B rzezinsk i 
son to ta lita r io s , ad e m á s  del rég im en  nazi y 
del sov ié tico , el fa sc is ta  ita lian o , el c o m u n is 
ta  ch ino  y los reg ím en es  co m u n is ta s  del este  
eu ro p eo .

S in e m b a rg o  hay  tam b ién  co n c o rd an c ia s  
ig u a lm en te  n o to ria s . E n  p r im e r  lu g a r tan to  
A rend t com o F r ie d r ic h  y B rzez in sk i en c u en 
tra n  en el t. u n a  fo rm a  de  d o m in io  p o lítico  
nueva, p o rq u e  es capaz de a lca n za r un  g rad o  
de p e n e tra c ió n  y de m ov ilización  de la so c ie
dad  que no tu v ie ro n  los reg ím enes conocidos 
en  el p asad o , y re p re s e n ta  un v e rd a d e ro  sa l
to  c u a lita tiv o  en  e s ta  d irecc ió n . E n seg u n d o  
lu g ar las dos in te rp re ta c io n e s  c o n c u e rd a n  en 
id e n tif ic a r  tre s  a sp e c to s  c e n tra le s  del rég i
m en to ta l i ta r io  en  u n a  id eo lo g ía  oficia l, en el 
te r r o r  p o lic iaco  y en  un  p a r tid o  ú n ico  de 
m asa . La p o lic ía  sec re ta , que A ren d t añ a d e  a 
este  elenco  en  el p lan o  in s titu c io n a l, y el con 
tro l m o n o p o lis ta  de los m ed io s de c o m u n ica 

ción y de los in s tru m e n to s  de la  v io lencia , así 
com o la  d irecc ió n  c e n tra l de la  econom ía , que 
añ a d ir ían  F ried rich  y B rzezinski, p u ed en  con
sid era rse , p o r lo m enos den tro  de c ie rto s  lím i 
tes, com o  u lte r io re s  esp ec ificac io n es, q u e  no 
a fe c ta n  el lu g a r  c e n tra l  que o cu p a n  la  id eo 
logía, el te r ro r  y el p a r tid o  único. En e s te  sen 
tido  se p o d ría  d ec ir  en  líneas g e n e ra le s  que 
el rég im en  to ta l i ta r io  hace q u e  d e sa p a re z c a  
la  d is tin c ió n  tra d ic io n a l e n tre  el e s tad o , o 
m ejo r d icho  el a p a ra to  político, y la  sociedad , 
p o r  m ed io  del in s tru m e n to  o rg a n iz a tiv o  del 
p a r tid o  ú n ico  de m asa , que es p le n a m e n te  
m a lea b le  y m a n e ja b le  desde el v é r tic e  del 
rég im en , y d e s tru y e  o  a taca  el p o d e r  y d e s h a 
ce el c o m p o rta m ien to  re g u la r  y p rev is ib le  de 
los cu e rp o s  o rg a n iz ad o s  del e s ta d o  (b u ro c ra 
cia, e jé rc ito , m a g is tra tu ra ) , y p o r  m ed io  del 
co n co m itan te  em pleo  co m b in ad o  del a d o c tr i
n am ien to  y del te r ro r , en las fo rm a s  q u e  hace  
p o sib le  la tecn o lo g ía  m o d ern a , q u e  p e rm ite n  
p e n e tr a r  y p o litiz a r  to d a s  las c é lu la s  del te j i
do social. D esde la é p o c a  de la  p re se n ta c ió n  
de las dos teo ría s  a r r ib a  m encionadas se  puso  
de m anifiesto , en  efecto , la ten d en c ia  a  re p ro 
d u c ir  e s to s  tre s  a sp e c to s  del t., a u n q u e  con 
d iv e rsa s  fo rm u lac io n es  y a c e n tu ac io n e s , p o r 
p a r te  de m u ch o s  de lo s  au to re s  que e s tu d ia 
ro n  el tem a. P o r ejem plo , R ay m o n d  A ron 
pone, e n tre  los c a ra c te re s  del t., un p a r tid o  
q ue  m o n o p o liza  la a c tiv id ad  po lítica ; una  
ideo log ía  que  an im a  el p a r tid o  y que se co n 
v ie rte  en  la v e rd a d  o fic ia l del es tad o , y una  
p o litizac ió n  de  to d o s  los e r ro re s  y los f r a c a 
sos de c u a lq u ie r  tip o  de los in d iv id u o s , y el 
estab lecim ien to , p o r lo tanto , de un  te r ro r  que 
es al m ism o  tiem p o  p o lic iaco  e ideo lógico .

S in  em b arg o , al m ism o  tiem po, a p a r t i r  del 
com ienzo  de los añ o s  se se n ta  y en c ie r to s  
aspectos aun  an tes, se fueron  delineando  tam 
b ién  c o r r ie n te s  de rev isión  de las  te o ría s  c lá 
sicas del t. q u e  se m o v iero n  en  tre s  d ire c c io 
nes: la  del su p u e s to  de  la n o v ed ad  h is tó r ic a  
del t.; la  del su p u e s to  de l a  s im ilitu d  e n tre  t. 
fa sc is ta  y  t. co m u n is ta ; l a  de la  ap licac ió n  del 
co n cep to  de t. a to d o s  los re g ím e n es  c o m u 
n is ta s  y  a  la  p ro p ia  u r s s  p o s t-s ta lin ia n a . 
E s ta s  rev is io n es d e m o s tra ro n  u n a  e f icac ia  
c rec ien te  en las  tre s  d irecc io n es  in d icad as , 
p e ro  tu v ie ro n  u n a  e f ic ac ia  m en o r en  la b ú s 
qu ed a  de los an tec ed en te s  h is tó rico s , p u es  se 
e s ta b le c ie ro n  d iv e rsa s  an a lo g ía s  p e ro  no  se 
an a lizó  el c a rá c te r  de  n o v ed ad  s u s ta n c ia l  de



los reg ím enes to ta lita rio s; tam bién  m o stra ro n  
u n a  e f icac ia  m ay o r e n  el an á lis is  de la s  re la 
ciones e n tre  el L fa sc is ta  y e! t. co m u n ista , ya  
que no se  ha  p od ido  re c h a z a r  la  ex is ten c ia  de  
e lem en to s de sem ejanza, si b ien  se han  en co n 
tra d o  tam b ién  d ife re n c ia s  m uy re lev an tes , y 
fin a lm e n te  lo g ra ro n  u n a  e ficac ia  m áx im a en 
la lim itac ión  del cam p o  de ap licación  del con 
ce p to  d e  t., u n a  d irec c ió n  en la que, p o r  lo 
d em ás , la  ten d en c ia  re v is io n is ta  ha a fec tad o  
la  te o r ía  de F r ie d r ic h  y B rzezinsk i m as  no 
(o sólo de m an era  ind irecta) la de A rendt. S erá  
o p o rtu n o , pues, ex a m in a r p o r sep a rad o  esto s 
tre s  se c to re s  de  inv estig ac ió n .

II. TOTALITARISMO M O D E R N O  Y E X P E R I E N C I A S  POLITI

CAS a n t e r i o r e s . D iversos a u to re s  h an  en c o n 
tra d o  an te c e d e n te s  h is tó r ic o s  del t. ta n to  en  
la an tig ü ed ad  griega y ro m an a  com o en el des
p o tism o  o rien ta l y en  a lg u n as  ex p e rien c ia s  
p o lítica s  de la E u ro p a  m oderna . F ranz N eum - 
m an n , e n tre  o tro s , h a  p u es to  su  a ten c ió n  en  
la an tig ü ed ad  g riega y ro m an a , y sostiene  que 
ta n to  el rég im en e sp a r ta n o  com o el del im p e
rio  ro m an o  de la época  de D iocleciano fu e ro n  
" d ic ta d u ra s  to ta l i t a r ia s ” . E n el p r im e r  caso  
N e u m a n n  señ a la  el d o m in io  ab so lu to  de  los 
e s p a r ta n o s  so b re  los ilo tas , b a sa d o  en el 
t e r r o r  p o lic iaco  p e rm a n e n te  que se e je rc ía  
m e d ia n te  e sc u a d ra s  d e  jó v en es e s p a r ta n o s  
que los éforos m an d ab an  ocu ltam ente , de ta n 
to  en  tan to , p a r a  a te r ro r iz a r  y a se s in a r  a  los 
ilo tas; a s im ism o  la co h esió n  de la c lase  d o m i
n a n te  fu e  co n seg u id a  con  un  co n tro l co m p le 
to  de la  so c ied ad  y d e  la v id a  p riv ad a  p o r  
m ed io  de técn icas  y d e  in s titu c io n e s  e sp e c ia 
les, co m o  el a c u a r te la m ie n to  de los n iñ o s a  
la e d a d  de seis años y un ríg id o  s is te m a  de 
ed u c ac ió n  e s ta ta l. E n  el segundo  caso  N eu 
m an n  c o n c e n tra  la a ten c ió n  en la d e sp ia d a 
d a  p o lític a  de re g la m en tac ió n  socia l con  la 
que D iocleciano  tra tó  de  f re n a r  el p ro ceso  de 
d isg regación  de la v ida  económ ica, im p o n ien 
do de m a n e ra  co e rc itiv a  un  e s tad o  c o rp o ra 
tivo que g a ra n tiz a b a  la  p ro d u cc ió n  y la d is 
p o n ib ilid ad  de las fu e rza s  de trab a jo . Se o rg a 
n iza ro n  en g rem ios to d o s los oficios y las p ro 
fe sio n es  y la p e r te n e n c ia  a aq u é llo s  se vo lvió  
o b lig a to r ia  y h e re d ita r ia ;  los m in e ro s  y los 
ex cav ad o res  llev ab an  u n a  m arc a , los p a n a d e 
ros só lo  p o d ían  c a s a rs e  con fam ilia re s  de su s  
co m p añ e ro s  de  tra b a jo  y la in scripción  en  los 
g re m io s  se c o n v irtió  m u y  p ro n to  en el c a s t i 

go o fic ia l p a r a  c u a lq u ie r  c r im in a l q u e  h u b ie 
ra  lo g rad o  e v ita r la  h a s ta  e l m om ento .

K a rl A. W ittfo g e l p uso  el acen to  e sp e c ia l
m en te  en el d e sp o tism o  o rien ta l, com o  a n te 
p asa d o  del t. m o d e rn o  y s o b re  todo del co m u 
n is ta . E ste  a u to r  p a r te  de la  concepción  m a r 
x ian a  del "m o d o  d e  p ro d u c c ió n  a s iá t ic o ” , en  
el q u e  las ex ig en c ias  de  la  irr ig ac ió n  en 
a m p lia  e sc a la  y de la s  o b ra s  de co n tro l de las  
in u n d ac io n e s  p ro d u je ro n  u n a  in te rv e n c ió n  
m asiva del estado , que, al co n v ertirse  en o rg a 
n iz a d o r  exclusivo  del tra b a jo  co lectivo , se 
t ra n s fo rm ó  ta m b ié n  en el p a tró n  de  la  so c ie 
dad . E l re su lta d o  p o lítico  fu e  un  d e sp o tism o  
b u ro c rá tic o  en  el q u e  las d iv is io n es  de c la se  
fu e ro n  s u s t itu id a s  p o r la s  d is tin c io n es  de  
e s t ra to  en el sen o  d e  una so c ied ad  b u ro c ra t i 
zada, y que W ittfo g e l d esc rib e  com o  un s is 
tem a  d e  " p o d e r  t o ta l ” . El p o d e r  del d e sp o tis 
mo o rie n ta l e s  to ta l p o rq u e  no se ve fren ad o  
ni p o r b a r re ra s  co n stitu c io n a les  ni p o r b a r r e 
ra s  sociales; a d e m á s  se e je rce  en benefic io  de 
los g o b ern an tes  y e s tá  concen trado  o rd in a r ia 
m en te  en m an o s de u n  solo hom bre. Al p o d e r  
to ta l le c o r re s p o n d e n  un te r r o r  to ta l, e je rc i
do p o r  m ed io  de u n  co n tro l c e n tra liz ad o  del 
e jé rc ito , de la  p o lic ía  y de los se rv ic io s  de 
in fo rm ac ió n , y con  el re cu rso  a la técn ica  s is 
te m á tic a  del "g o b ie rn o  del lá tig o ” ; u n a  su m i
sión  to ta l d e  los sú b d ito s , co n d ic io n ad a  p o r  
el m iedo, s im b o lizad a  p o r la p rác tica  co n s tan 
te de  la  p o s tra c ió n  y p o r la  cual la  o b e d ie n 
cia se co n v ie r te  en  la  v ir tu d  m ás g ra n d e  del 
h o m b re , y u n  a is la m ie n to  to ta l, q u e  en v u e l
ve n o  sólo al h o m b re  com ún , que tem e c o n s 
ta n te m e n te  c o m p ro m e te rse , sino tam b ién  al 
fu n c io n a rio  b u ro c rá t ic o  y al m ism o  je fe  
su p re m o , q u e  s ie m p re  e s tá n  a le r ta  y no c o n 
fían  en  n ad ie . W ittfogel c o n s id e ra  que  e s te  
d esp o tism o  b u ro c rá t ic o , q u e  llam a "sem i- 
g e re n c ia l” , " h id r á u l ic o ” u  " o r ie n ta l” , d eb e  
a c e rc a rse  —com o u n a  v a rian te  del m ism o s is 
te m a — al d e sp o tism o  que él llam a "g eren c ia l 
to ta l” , " to ta l i ta r io ” o  " c o m u n is ta ” , en  el q u e  
la fu n c ió n  eco n ó m ica  de b ase  ya no e s tá  co n s
t i tu id a  p o r  el s im p le  co n tro l c e n tra liz a d o  de 
las ag u a s  sin o  p o r  el co n tro l c e n tra liz ad o  de 
to d o s los re c u rs o s  fu n d a m e n ta le s .

T am b ién  B a rr in g to n  M oore, a p e s a r  de que 
no c o m p a r te  el p la n te a m ie n to  de W ittfogel, 
p re s ta  a ten c ió n  al d e sp o tism o  o rie n ta l y en 
p a r tic u la r  en  los ejem plos de  la India y de Chi
na, b u sc a n d o  en e llo s  los a n tec ed en te s  h is tó 



r ico s  del t. m o d ern o ; señ a la , en e s te  sen tid o , 
la o b ra  de  e s tan d a rizac ió n  y de u n ifo rm ac ió n  
de la  b u ro c ra c ia  e s ta ta l, la  ex is ten c ia  de  un  
s is te m a  m u y  d e s a r ro lla d o  de e sp io n a je  y de 
d e lac ió n  re c íp ro c a  y u n a  d o c tr in a  p o lític a  
c a ra c te r iz a d a  p o r  un ra c io n a lism o  am o ra l, 
in te re sa d o  ú n ic a m e n te  en  la  té c n ic a  p o lític a  
m ás  eficaz. M oore e n c u e n tra  en la  d ic ta d u ra  
te o c rá tic a  de  C alv ino  en  G in e b ra  un  a n te c e 
d en te  tam b ié n  m u y  p a re c id o  al t. m o d ern o . 
E l o b je tiv o  de C alv ino  c o n s is tía  en  c o n s tru ir  
un  e s tad o  c r is t ia n o  de a c u e rd o  con  el m o d e
lo de la  te o c ra c ia  is ra e li ta  de la  ép o ca  de los 
reyes, b a sa d o  en  la  d o c tr in a  de  la  p re d e s t i
nac ión . La d ic ta d u ra  de C alvino, que  tu v o  su 
p e r io d o  de p len o  d e s a r ro llo  d u ra n te  los ú l t i 
m os años de la  v id a  del r e fo rm a d o r  (de 1555 
a  1564), e jerc ió  el m ay o r in flu jo  en las co s tu m 
b re s  y en las ideas co tid ian as  de la  población , 
lleg an d o  a p ro h ib ir  las f ie s ta s  y los p a sa tie m 
pos p re fe r id o s  de G in eb ra , a d e c re ta r  el c o r 
te  de los v e s tid o s  y el tip o  de  ca lzad o  que 
d eb ían  u s a r  los c iu d a d a n o s . No m o d ificó  en 
cam b io  la  e se n c ia  del o rd e n  p o lítico  a n te r io r  
sino que tra tó  de  con d ic io n arlo  y de in fu n d ir
le el e s p ír i tu  del ca lv in ism o; p ro ced ió  de e s ta  
m a n e ra , p o r  e jem plo , ta n to  en las in s titu c io 
n es  re p re se n ta tiv a s  c re a d a s  p o r la  b u rg u e s ía  
com o con las  m ism as e lecciones. E l p rin c ip a l 
in s tru m e n to  in s titu c io n a l de  la d ic ta d u ra  fue 
el C o n sis to rio , q u e  h ab ía  sido  co n ceb id o  en 
su s  o ríg en es  só lo  com o u n  m edio  p a ra  s u p e r
v isa r  las c u e s tio n e s  m a tr im o n ia le s , p e ro  que 
en  c ie r to  m o m en to  se co n v ir tió  en  el c e n tro  
p rin c ip a l del co n tro l po lítico , m o ra l y re lig io 
so, y que c u m p lía  ta m b ié n  fu n c io n es  de p o li
c ía  s e c re ta  y de  c e n s u ra  m o ra l.

No co rresp o n d e  ex am in ar aqu í u no  p o r  uno 
to d o s los p u n to s  de  v is ta  ex p u es to s  m ás a r r i 
b a , p a ra  c a lc u la r  en  d e ta lle  el g ra d o  de vali
dez o invalidez de las ana log ías q u e  éstos e s ta 
b lecen . P odem os c o n c ed e r sin  m ás  q u e  to d o s 
e s to s  p u n to s  de v is ta  son  e lem e n to s  de v e r
d ad , en  el se n tid o  de q u e  ex is ten  sem ejan zas  
e fec tiv as  e n tre  los re g ím e n es  d e sp ó tico s  y 
abso lu tos m encionados p o r  ellos y el t. m o d er
no. P ero  e s ta s  an a lo g ías no  son dec isivas p o r
que, d e sp u é s  de  que  se h a n  d e lim ita d o  to d as  
las posibles con fron taciones y después de que 
se h a n  e s ta b le c id o  to d o s  los p u n to s  de con 
tac to , el t. co n se rv a , a  p e s a r  de  todo , a lg u n o s 
c a ra c te re s  fu n d a m e n ta le s  que son  específica  
y  ú n ic a m e n te  suyos; a s í lo reco n o cen , p o r  lo

dem ás, tam b ié n  a lg u n o s  de los a u to re s  q u e  
p u s ie ro n  en  ev id en c ia  eso s  a n te c e d e n te s  h is 
tó rico s . Los c a ra c te re s  q u e  s ig u en  s ien d o  
e sp ec ífico s  y ú n ico s  del t. son, p o r  u n  lado , 
la  u n ió n  de la  p e n e tra c ió n  to ta l del c u e rp o  
so c ia l con  u n a  m ovilización  p e rm a n e n te  e 
ig u a lm en te  to ta l, que envuelve a  to d a  la socie
d ad  en un  m o v im ien to  in c e sa n te  de t r a n s 
fo rm ació n  del o rd en  social, y, p o r  el o tro  lado, 
la  in ten s if icac ió n  al g ra d o  m áxim o, y sin p re 
ce d en te  en  la  h is to r ia , de  e s ta  p en e tra c ió n -  
m o v ilizac ió n  d e  la sociedad .

E n tre  los a n te c e d e n te s  h is tó r ic o s  r e c o rd a 
d o s  an te s  es obv io  q u e  no se e n c u e n tra , en  
efecto , la  m o v ilizac ió n  to ta l d e  la  so c ied ad . 
E s p a r ta  e r a  u n a  c iu d a d  e s tá tic a , b a s a d a  en  
la  ex p lo tac ió n  de los ilo ta s , p e ro  en  la  q u e  a 
los esc lavos exp lo tad o s n o  se les exigía la  p a r 
tic ip a c ió n  p o lític a  y el apoyo  ac tiv o  al ré g i
m en ; p u e d e  d e c irse  lo  m ism o  del im p e r io  
ro m a n o  b a jo  D io clec ian o  y de los t ra b a ja d o 
re s  in sc rito s  co e rc itiv am en te  en  los g rem ios. 
L as so c ied a d es  típ icas  del d e sp o tism o  o r ie n 
ta l e ra n  tam b ié n , com o lo reco n o cen  W ittfo - 
gel y M oore, tra d ic io n a le s  y e s ta c io n a r ia s , y 
en  e llas  el p o d e r  d e sp ó tico  se  l im ita b a  a la 
o b ed ien c ia  a b s o lu ta  del sú b d ito , s in  ex ig ir  la 
o r to d o x ia  id eo ló g ica  y la  a d h e s ió n  e n tu s ia s 
ta  al rég im en . P o r ú ltim o , ta m b ié n  la d ic ta 
d u ra  te o c rá tic a  de Calvino, que t ra ta b a  ig u a l
m en te  de m o ld e a r  la m ism a  v id a  p riv a d a  de 
los c iu d ad a n o s , c a re c ía  del in c e n sa n te  m o v i
m ien to  ac tiv is ta  y de la co n tin u a  m ovilización 
en  v is ta s  a  u n a  tra n s fo rm a c ió n  ra d ic a l d e  la 
so c ied ad , q u e  son  t íp ic a s  del t. del s ig lo  xx. 
E n  e s to s  a n te c e d e n te s  h is tó r ic o s  n o  se 
e n c u e n tra  tam p o co  la in ten sificac ió n  al m áx i
m o de la p e n e tra c ió n  de  la so c ied ad  q u e  d is 
tin g u e  al t,, y q u e  sólo lo s  in s tru m e n to s  p ro 
p o rc io n a d o s  p o r  la tecn o lo g ía  m o d e rn a  y la 
m ism a  co m b in ac ió n  d e  m o v ilizac ió n  y p e n e 
trac ió n  h an  podido  p e rm itir . W ittfogel ad m ite  
q u e  los d e sp o tism o s  o r ié n ta le s , si b ien  son 
c a p ace s  de im p ed ir  e l c re c im ie n to  de o rg a n i
zac io n es  se c u n d a r ia s  e fic ien tes , c a rec en  s in  
em b arg o  de  los in s tru m e n to s  de  e ficac ia  y de 
a lcan ce  u n iv e rsa l q u e  p e rm ite n  a  los re g ím e
nes to ta lita r io s  ex ten d e r su co n tro l to ta l a  las 
o rgan izaciones p rim aria s  y a los d is tin to s  c iu 
d ad an o s . Se p u ed en  h a c e r  o b se rv ac io n es  
p a rec id as  p a ra  todos los e s tad o s ab so lu to s  de 
a m p lia s  d im en s io n es  que se re c u e rd a n  en  el 
p a sa d o , in c lu y en d o  el rég im en  de  D ioclecia-



no. T am b ién  lo s  re g ím e n es  ab so lu to s  de 
com un idades p equeñas, com o E sp a r ta  o G ine
b ra , ca rec en  de la  fu e rz a  de p e n e tra c ió n  y de 
re g la m e n ta c ió n  de la a c tiv id a d  eco n ó m ica  y 
d e  to d a  la  v ida soc ia l q u e  e n c o n tram o s  en  el 
t. En g en e ra l, cu a n d o  p a sa m o s  "d e  la  d o c tr i
n a  y del a p a ra to  de co n tro l de e s to s  reg ím e
nes p re in d u s tr ia le s  al exam en  de su  in flu jo  
en la  p o b lac ió n  g o b e rn a d a  —a f irm a  ju s ta 
m en te  M oore— n o s l la m a  in m ed ia tam en te  la 
a ten c ió n  la  d ife ren c ia  fu n d a m e n ta l e n tre  las 
v ie jas  fo rm a s  y el t. co n tem p o rán eo .L o s  con
tro le s  del t. m o d e rn o  g ra v ita n  de  u n a  m a n e 
ra  m ucho  m ás p ro fu n d a  en la  t r a m a  social de 
lo que jam ás  h ay a  o c u rr id o  en  la  h is to ria . En 
e s te  a sp e c to  so n  re a lm e n te  ú n ico s.

C ond iciones so c ia le s  p a r tic u la re s  que  se 
h a n  rea lizad o  en  el m u n d o  co n te m p o rá n e o  
han  hecho posib les a su  vez los ca rac te res  ún i
cos del t. É s ta s  se  e n c u e n tra n  n u ev am en te  en 
la  fo rm a c ió n  d e  la so c ied a d  in d u s tr ia l de 
m asa , en  la p e r s is te n c ia  de u n  p a n o ra m a  
m u n d ia l d iv id id o  y en el d e sa rro llo  de la  te c 
nología m o d ern a . 1] La in d u stria liz ac ió n  tie n 
de a p ro d u c ir, p o r  un  lado , la desva lo rización  
de  los g ru p o s  p r im a r io s  y de los in te rm ed io s  
y la a to m izac ió n  de los ind iv id u o s, y p o r  e s te  
m ed io  h ac e  p o s ib le  u n  in c re m en to  d ec id id o  
de  la p e n e tra c ió n  p o lític a , y, p o r o tro  lado, 
p ro d u c e  la  u rb a n iz ac ió n , la a lfab e tizac ió n , la 
sec u la rizac ió n  c u ltu ra l  y el in g reso  d e  las 
m asa s  en la p o lí tic a  y p o r  e s te  m edio  im p o n e  
u n  in c re m en to  d ec is iv o  en la  m ovilización  
po lítica . P o r e s ta  razón  la fo rm a  ex tre m a  del 
d e sp o tism o  m o d ern o , el t., deb e  c re a rse  de 
m a n e ra  c o e rc itiv a  un apoyo m asiv o  q u e  se 
ex tien d e  v ir tu a lm e n te  a  to d a  la  so c ied ad . 2] 
A dem ás, en  las co n d ic io n es  so c ia les  c re a d a s  
p o r  la in d u s tria liz ac ió n , la p e rs is ten c ia  de  un  
p a n o ra m a  m u n d ia l d iv id ido , y p o r  lo m ism o  
in seg u ro  y a m e n a z a d o r , tien d e  a co m p ro m e
te r  en la  g u e r ra  y en  la  p re p a ra c ió n  b é lica  a 
fracc io n es  cad a  vez m ás  g ran d es  de los re c u r
sos y de las a c tiv id a d e s  d e  la n ac ió n , h a s ta  el 
p u n to  de t r a n s f o rm a r  todo  el p a ís  en  u n a  
en o rm e  m á q u in a  de g u e r ra . De e s te  m odo  la 
a n a rq u ía  in te rn a c io n a l fav o rece  un a c re c e n 
ta m ie n to  e x p lo s iv o  d e  la  p e n e tr a c ió n -  
m ovilización, esp ec ia lm en te  en  los países m ás 
ex p u e s to s  a los p e lig ro s  ex te rn o s. 3] F in a l
m e n te  h ay  q u e  r e c o rd a r  ta m b ié n  que  la  
p e n e trac ió n -m o v iliz ac ió n  to ta l i ta r ia  de la  
so c ied ad  no p o d r ía  re a liz a rs e  s in  los in s t ru 

m en to s  p u es to s  a d isp o s ic ió n  po r la  tecn o lo 
gía m o d ern a . B aste  p e n sa r  en  el e fec to  q u e  
h a  te n id o  el d e s a r ro l lo  tecnológico  so b re  los 
in s tru m en to s  de  la violencia, sobre  los m edios 
de co m u n icac ió n  m asiva, so b re  los m edios de  
tra n sp o r te ;  so b re  la s  té c n ic a s  o rg an iza tiv as , 
de re g is tro  y de  c á lc u lo  que  hacen  p o s ib le  la  
d irecc ió n  c e n tra l de  la  econom ía, y so b re  la s  
técn icas de su p erv is ió n  y de con tro l de la p o li
c ía  sec re ta .

II. TOTALITARISMO FASCISTA Y TOTALITARISMO COMUNIS

TA. L as d ife ren c ia s  e n t r e  el t. fa sc is ta  y el t. 
co m u n is ta  d eben  re fe r i r s e  a  las d ife re n c ia s  
e n tre  el fa sc ism o  y el co m u n ism o  en g en e ra l. 
E s ta s  ú ltim a s  son, a n te  todo , d ife ren c ia s  de  
id eo lo g ía  y de  b a se  social.

La id eo lo g ía  c o m u n is ta  es  un  co n ju n to  d e  
p rin c ip io s  c o h e ren te  y  e labo rado , q u e  d e sc r i
be y g u ía  u n a  tra n s fo rm a c ió n  to ta l  de la  
e s tru c tu ra  económ ico-social de  la com unidad ; 
la fa sc is ta , de  la  q u e  aq u í se c o n s id e ra  la  v e r 
sión nazi m ás rad ica l, es un  con ju n to  de ideas 
y de m ito s  m u ch o  m en o s co h e re n te  y e la b o 
rad o , que  no  p rev é  n i gu ía  u n a  tr a n s fo rm a 
ción  to ta l de la  e s t ru c tu r a  económ ico-socia l 
de la co m u n id ad . La id eo lo g ía  co m u n is ta  es 
h u m a n is ta , ra c io n a lis ta , u n iv e rsa lis ta ; su  
p u n to  de  p a r t id a  es el h o m b re  y su  razón , y 
a su m e  p o r  lo ta n to  la  fo rm a de  un c red o  u n i
v e rsa l, que a b a rc a  a to d o  el g én e ro  h u m an o . 
La id eo lo g ía  fa s c is ta  es o rg a n ic is ta , i r ra c io 
n a lis ta  y a n tiu n iv e rsa lis ta ; su  p u n to  de p a r 
tid a  es la raza , co n c eb id a  com o u n a  e n tid a d  
a b so lu ta m e n te  s u p e r io r  a los h o m b res  in d i
v id u ales , y a su m e  p o r  lo ta n to  la fo rm a  de u n  
c red o  ra c is ta  q u e  t r a t a  con d esp rec io , com o  
u n a  fábula, la  idea é tic a  de la  un idad  del géne
ro  h u m an o . L a ideo log ía  co m u n is ta  p re su p o 
ne la  b o n d ad  y la  p e r fe c tib il id a d  del h o m b re  
y se p ro p o n e  la  in s tau rac ió n  de  una  s itu ac ió n  
social de p len a  ig u a ld ad  y lib e rtad ; d e n tro  de 
e s te  m arc o  la  “ d ic ta d u ra  del p ro le ta r ia d o ” y 
la  v io lencia  son  s im p le s  in s tru m e n to s , n ec e 
sa r io s  p e ro  te m p o ra le s , p a ra  re a liz a r el o b je 
tivo  final. La id eo lo g ía  fa sc is ta  p re su p o n e  la 
c o r ru p c ió n  del h o m b re  y se  p ro p o n e  la in s 
ta u ra c ió n  del d o m in io  ab so lu to  de u n a  ra za  
so b re  todas las dem ás; la d ic tad u ra , el Führer- 
p r in z ip  y la v io len c ia  son p r in c ip io s  p e rm a 
n en tes  de gob ierno , in d isp en sab les  p a r a  m a n 
te n e r  s u je ta s  o  p a r a  l iq u id a r  las ra z a s  in fe 
rio re s . F in a lm e n te  la  ideo log ía  c o m u n is ta  es



rev o lu c io n a ria , p u es  se p re s e n ta  com o h e re 
d e ra  de  los id ea le s  de la I lu s tra c ió n  y d e  la 
rev o lu c ió n  fra n c e sa , a los q u e  in te n ta  d a r  un 
con ten ido  económ ico  y social efectivo con  una 
rev o lu c ió n  p ro fu n d a  de  la  e s t ru c tu r a  de la 
so c ied ad . La id eo lo g ía  fa sc is ta  es re acc io n a 
ria  en  tan to  es h e re d e ra  de las ten d en c ias  m ás 
e x tre m is ta s  del p e n sa m ie n to  c o n tra r re v o lu 
c io n a r io  del s ig lo  p a sad o , en  su s  co m p o n en 
te s  i r ra c io n a lis ta s ,  ra c is ta s  y ra d ic a lm e n te  
an tid em o crá tico s; y en  c ie rto s aspectos, com o 
los m ito s  teu tó n ico s , el ju ra m e n to  p e rso n a l 
al jefe , e l h in cap ié  p u e s to  en  el h o n o r, la sa n 
g re  y la  t ie r ra ,  v uelve su  m ira d a  h a c ia  a trá s  
h a s ta  u n  o rd e n  p re b u rg u é s .

Las d ife ren c ia s  soc ia les b á s ica s  se re fie ren  
tan to , en  g en e ra l, al a m b ien te  económ ico- 
socia l com o, m ás  en  p a r tic u la r ,  a  la b a se  de 
apoyo m asiv o  y  del re c lu ta m ie n to  del nuevo 
rég im en , y a  las a c titu d e s  re c íp ro c a s  del n u e 
vo rég im en  y d e  la  a n tig u a  c lase  d ir ig en te . El 
co m u n ism o  se e s tab le ce  fre c u e n te m e n te  en 
u n a  so c ied ad  en  q u e  el p ro ceso  de in d u s tr ia 
lización y de m odern ización  ap en as ha  com en
zado  o e s tá  en su s  p r im e ra s  e ta p a s , y se hace 
ca rg o  de u n a  in d u s tr ia liz a c ió n  y u n a  m o d er
n izac ión  fo rzad a s  y lo m ás rá p id a s  p osib le . 
El fa sc ism o  se e s ta b le c e  con  m ás frecu e n c ia  
en sociedades en  que  el p ro ceso  de in d u s tr ia 
lizac ión  y m o d ern iz ac ió n  ya e s tá  ad e la n ta d o  
y a b u en a  a ltu ra , y su objetivo no co n sis te  tan 
to  en la  in d u s tria liz ac ió n  y m o d ern izac ió n  de 
la so c ied ad  co m o  en la  m ovilización  y s u b o r
d in ac ió n  de u n a  so c ied ad  ya in d u s tr ia l iz a d a  
y m o d e rn iz ad a  p a ra  sus p ro p io s  fines. E n  el 
co m u n ism o  la b a se  del apoyo m asivo  al rég i
m en, y la  fu en te  p riv ileg iada del re c lu tam ie n 
to de la élite, e s tá  c o n s ti tu id a  p o r la  c lase 
o b re ra , po r el p ro le ta r ia d o  u rb a n o . E n  el fa s
cism o  la  b ase  del apoyo m asivo  al rég im en , 
y la  fu en te  p riv ileg iad a  d e l-rec lu tam ien to  de 
la  élit.e, e s tá  c o n s t i tu id a  p o r  la  c lase  peque- 
ñ o b u rg u esa : em p lead o s, cam p esin o s, p eq u e
ños c o m erc ian te s , m ilita re s , in te lec tu a le s  
f ru s ta d o s , q u e  se sien ten  asfix iad o s  e n tre  la 
g ran  b u rg u e s ía  y las o rg an izac io n es  del p ro 
le ta r ia d o . A e s te  apoyo m asivo  del fa sc ism o  
se le añ ad e  m u y  p ro n to  el f in an c iam ie n to  y 
el apoyo  de las g ra n d es  f in an zas  y de la  g ran  
in d u s tr ia . El co m u n ism o , f in a lm en te , d escu 
b re  y liq u id a  co m p le tam en te  la  a n tig u a  c la 
se d irig en te , ta n to  la  eco n ó m ica  com o  la  de 
la ad m in is trac ió n  del estado. El fascism o deja

en g ra n  p a r te  con v ida  la a n tig u a  c la se  d ir i
g en te , ta n to  eco n ó m ica  com o b u ro c rá t ic a  y 
m ilita r , t r a ta n d o  p r im e ro  de h a c e r la  su  a lia 
d a  y luego  de c o n v e r tir la  en u n  in s tru m e n to  
de su  p ro p ia  p o lítica .

E s ta s  d ife re n c ia s  p u ed en  m itig a rse  o  re c 
tif ica rse  ta n to  en su caso  com o en el o tro . P o r 
lo que re s p e c ta  a la ideo log ía  en p a r tic u la r ,  
deb e  se ñ a la rse  que  la nazi, si no  re q u ie re  
u n a  tra n s fo rm a c ió n  to ta l de la e s t ru c tu r a  
económ ico-soc ia l de la  co m u n id ad , im p o n e  
s in  em b arg o  u n a  tra n s fo rm a c ió n  ra d ic a l del 
o rd e n  p o lítico -so c ia l: se p ro p o n ía  re v o lu c io 
n a r  el m a p a  ra c ia l de A lem an ia  y de E u ro p a  
m ed ian te  la  elim inación  de los ju d ío s  y el e s ta 
b lec im ien to  del d o m in io  a b so lu to  de  la  ra za  
su p e r io r  so b re  las in ferio res. El hecho  de que 
e s te  m odo  la  id eo lo g ía  nazi no  d ir i ja  la  o b ra  
de  tra n s fo rm a c ió n  a  la s  re la c io n es  ec o n ó m i
cas, y o rie n te  p a r te  de la ag res iv id ad  h a c ia  el 
e x te r io r  m ás  q u e  h ac ia  el in te r io r  del c u e rp o  
socia l, no  c a m b ia  la  c irc u s ta n c ia  de q u e  se 
p ro p o n e  u n a  tra n s fo rm a c ió n  ra d ic a l del 
o rd e n  p o lítico -so cia l. P o r o tr a  p a r te  la  id eo 
log ía c o m u n is ta  no  ha sido  s ie m p re  u n a  doc
tr in a  c o h e re n te  y u n a  guía c o h e re n te  de la 
acción  p o lítica : en la fase to ta l i ta r ia  del ré g i
m en  sov iético , p re c isam en te , los c a m b io s  de 
ru m b o  b ru sc o s  y a rb it ra r io s  de  S ta lin  po n en  
de m a n ifie s to  q u e  en  g ra n  p a r te  u n a  ra c io n a 
lización de la  co n d u c ta  del d ic tad o r . E n  cu a n 
to  a la  b a s e  social, cab e  s e ñ a la r  que a n te s  de 
la rev o lu c ió n  los b o lch ev iq u es  re c ib ie ro n  el 
apoyo  no  só lo  del p ro le ta r ia d o  sino  ta m b ié n  
de u n a  p a r te  de la b u rg u e s ía , y que del m is
m o m odo los n az is  tu v ie ro n  el apoyo  no sólo  
de la pequeña  y de la g ran  b u rg u es ía  sino  ta m 
b ién  de u n a  p a r te  del p ro le ta r ia d o  u rb a n o , 
au n q u e  en u n a  p rop o rc ió n  m en o r resp ecto  del 
p eso  re la tiv o  d e n tro  de la p o b lac ió n  to ta l. 
Además, si es c ie rto  que una  p a r te  de las g ra n 
des fin an zas  y de la g ran  in d u s tr ia  fin an c ió  y 
apoyó a los n az is  en las fases de la in s ta u ra 
ción y de  la  co n so lid ac ió n  del rég im en , es 
ig u a lm en te  c ie r to  que  cu a n d o  el rég im en  
e n tró  en la  fa se  to ta l i ta r ia  las g ra n d e s  f in a n 
zas y la g ra n  in d u s tr ia  se co n v irtie ro n  en  in s 
tru m e n to s  de  la p o lític a  naz i en un  g ra d o  
m ucho  m ay o r de lo que esta  ú ltim a  hab ía  sido 
un  in s tru m e n to  de aqué llas .

S in  em b arg o , u n a  vez que h em o s in tro d u 
cido  to d as  e s ta s  co rrecc io n es, com o creo  que  
se debe h ac e r, el re su ltad o  no  cam b ia  m ucho.



L as d ife ren c ia s  b á s ica s  socia les e ideo lógicas 
m en c io n a d as  a n te r io rm e n te , en co n ju n to , 
siguen  sien d o  rea le s  y p ro fu n d as , y d e n tro  de 
la p e rsp ec tiv a  d e lin ea d a  p o r las  m ism as, tan 
to  el fa sc ism o  com o e l co m u n ism o  siguen  
s ien d o  fen ó m en o s c la r a  y d e c id id a m e n te  
o p u es to s .

Lo q u e  m ás b ien  d e b ie ra  o b je ta rse  a los que 
in s is te n  en  e s ta s  d ife re n c ia s  e n tre  el fa sc is 
m o  y el co m u n ism o  es q u e  no c o n s titu y e n  un  
a rg u m e n to  p e r tin e n te  en  c o n tra  del u so  del 
co n c ep to  de t. p a ra  d e s ig n a r  los reg ím en es 
ta n to  fa sc is ta s  com o co m u n is ta s , o m ejo r 
d icho  p a ra  d e s ig n a r u n a  c ie r ta  fase h is tó r i
ca  del s is tem a c o m u n is ta  soviético  y u n a  c ie r
ta  fa se  h is tó r ic a  del s is te m a  nazi a lem án . No 
son  un  a rg u m e n to  p e r tin e n te  las d ife ren c ia s  
de ideología, p o rq u e  b a sá n d o se  en  ideo log ías 
qu e  tien en  c o n ten id o s  d iv erso s  se p u ed en  
c o n s tru ir  p rá c tic a s  d e  d o m in io  p o lítico  s u s 
tan c ia lm en te  aná logas. Y no son  un a rg u m e n 
to  p e r tin e n te  ias d ife ren c ia s  sociales, p o rq u e  
a  p a r t i r  de u n  a m b ie n te  económ ico-socia l 
d iv e rso  y de  u n a  co m p o sic ió n  soc ia l d iv e rsa  
del apoyo  m asivo  se p u e d e  lleg ar, ig u a lm en 
te, a p rá c tic a s  de d o m in io  po lítico  su s ta n c ia l
m e n te  an á lo g as . En la  A lem ania  h it le r ia n a  y 
en  la R u s ia  s ta n lin ia n a  se p ro d u jo  p re c is a 
m en te  e s te  fenóm eno . S o b re  b a se s  soc ia les 
d iv e rsa s  e ideo log ías d iv e rsa s  se  lev an ta  u n a  
p rá c tic a  p o lítica  fu n d am en ta lm en te  sem ejan 
te, h ech a  de un  p a r tid o  m o n o p o lis ta , de u n a  
ideo log ía  de tra n s fo rm a c ió n  de la  sociedad , 
del p o d e r ab so lu to  de u n  jefe, de un  te r ro r  sin  
p re c e d e n te s  y —en c o n se c u e n c ia — de la d e s
tru c c ió n  de to d a s  las lín ea s  e s tab le s  de d is 
tinción  e n tre  el a p a ra to  po lítico  y la sociedad . 
Si llam am o s e in te rp re ta m o s  e s ta  p rá c tic a  
p o lític a  con  el n o m b re  y el co n cep to  de " t . ” , 
podem os y debem os, en tonces, u s a r  este  nom 
b re  y e s te  co n cep to  s ie m p re  (y sólo cuando) 
ap a re z c a  la p rá c tic a  c o rre sp o n d ie n te , y a  sea 
q u e  se rea lice  en  un s is te m a  fa sc is ta  o que se 
lleve a  cab o  en un  s is te m a  co m u n is ta . De ah í 
q u e  sea  leg ítim o  h a b la r  de " t. fa s c is ta ” y de 
" t. co m u n is ta” en  el sen tid o  que  acab am o s de 
se ñ a la r . P ero  de  ah í ta m b ié n  que sea ileg íti
m o u s a r  d ichas exp resiones si con ellas se p re 
ten d e  a f irm a r  q u e  el co m u n ism o  y el fa sc is 
m o son  p o r  su  n a tu ra le z a  fenóm enos n e c e sa 
ria m e n te  to ta lita r io s . N o  lo es el com unism o, 
en  cu y a  co m p le ja  h is to r ia  la p rá c tic a  to ta l i 
ta r ia  se p ro d u jo  sólo  en  el rég im en  s ta lin ia -

no, y n o  lo es tam p o co  el fa sc ism o , a p e s a r  
de  q u e  su  ideo log ía , q u e  co n c ib e  la v io len c ia  
y la p e rso n a liz ac ió n  del p o d e r  co m o  p r in c i
p ios p e rm a n en te s , se  ap ro x im e m u ch o  m ás  
a la  e se n c ia  del to ta lita r is m o .

P o r o tr a  p a r te , la s  d ife re n c ia s  e n tre  fa sc is 
m o y co m u n ism o  p ro d u c e n  efec to s  re le v a n 
tes  en  la  m ism a  p rá c t ic a  to ta lita r ia .  É s ta  
ad q u ie re , en  los d ife ren te s  s is tem as , c a ra c te 
res  p a rc ia lm e n te  d iv erso s , en  re lac ió n  con la 
o rien ta c ió n  p o lític a  g en e ra l del s is te m a  p o lí
tico, y ad q u ie re , adem ás, en los d ife ren tes  s is 
tem as, u n a  d in ám ica  evo lu tiva  d is t in ta . La 
o rien ta c ió n  p o lític a  g en e ra l del co m u n ism o  
es la  in d u stria lizac ió n  y la m odern ización  fo r
zadas en  v istas a la co n stru cc ió n  de una  socie
dad  " s in  c la se s” ; la o rien ta c ió n  p o lítica  g en e
ral del fascism o es la in s tau rac ió n  de la su p re 
m ac ía  a b so lu ta  y p e rm a n e n te  de la ra za  e le 
g ida. P o r e s ta  razón , en los dos tip o s  de s is 
tem as  el t. e s tá  ligado , por e jem plo , con u n a  
p o lític a  eco n ó m ica  d is tin ta : p o r u n  lado , se 
p ro c ed e  a u n a  e s ta tiz a c ió n  co m p le ta  de la s  
ac tiv id ad es  ec o n ó m icas  y p o r  el o tro  se m a n 
tiene la m ay o r p arte  de  la econom ía en  la esfe
ra  p riv ad a  y se  t r a ta  ú n icam e n te  de so m e te r
la  a su s  p ro p io s  fines; y p o r m edio  de  un tip o  
d is tin to  de v io lencia , es un caso, el re s u lta d o  
m ás c a ra c te r ís tic o  es el cam p o  de tra b a jo  fo r
zado, m a n ife s ta c ió n  de la  v io lencia  co m o  
m ed io  p a ra  c o n s t ru i r  un  nuevo  o rd en , o en  
el o tro , el re s u lta d o  m ás c a ra c te r ís t ic o  es el 
cam p o  de ex te rm in io , m an ife sta c ió n  de la 
v o lu n tad  de d es tru c c ió n  p u ra  y sim ple  de u n a  
raza  c o n s id e ra d a  in fe r io r . E n c u a n to  a la 
d in ám ica  evolutiva d iv ersa  se puede re c o rd a r  
la d istinc ión  hecha p o r  A. J. G ro th  que se b a sa  
en  el d iv e rso  g ra d o  d e  v u ln e ra b ilid a d  de los 
reg ím enes to ta lita rio s . Los sis tem as co m u n is
tas son  m en o s v u ln e rab les  p o rq u e  d e s tru y e n  
la an tig u a  clase d irigen te  y p lasm an  to ta lm e n 
te de nuevo la  e s tru c tu ra  social; p o r esto , u n a  
vez q u e  se h ay a n  co n so lid ad o  y h ay an  c re a 
do u n a  so c ied ad  su s tan c ia lm en te  h o m o g én ea  
p u ed en  p re sc in d ir  de la v io lencia m asiva y de 
la p o lítica  to ta lita r ia  y em p lea r in s tru m en to s  
de  g o b ie rn o  que  se b asen  m ás  en la  p e r s u a 
sión  y el consenso . P o r  el co n tra r io , los s is te 
m as fa sc is ta s  son  m ás  v u ln e ra b le s  p o rq u e  
d e jan  in tac ta s  —en g ra n  m ed id a— la  a n tig u a  
c la se  d ir ig e n te  y la  m ism a  e s t r u c tu r a  
económ ico-social; p o r  esto  se  e n c u e n tra n  con  
crisis  re cu rren tes , p ro v o cad as por los an tag o 



n ism o s q u e  se  p ro d u c e n  con  ta l o c u a l f ra c 
ción de la an tig u a  c lase d irigen te, y de la s  cua
les no p u e d e n  s a l ir  v ic to rio so s  si no es p o r 
m ed io  d e  u n a  n u ev a  in te n s if ic ac ió n  de la  vio
len c ia  m asiv a  y d e  la  p o lí tic a  to ta l i ta r ia .  P or 
lo d em ás, com o  y a  es m u y  b ien  sab id o , p a ra  
el s is tem a nazi la  v io lencia  m asiva es u n  p rin 
cipio de g o b ie rn o  p e rm a n en te  p a ra  co n seg u ir 
y c o n se rv a r  el d o m in io  de  la  ra z a  s u p e r io r  
so b re  la s  in fe r io re s .

Se c o m p re n d e , d e n tro  de e s ta  p e rsp ec tiv a , 
p o r  q u é  el h ech o  de q u e  las te o ría s  c lás ic as  
del t. h ay a n  ig n o rad o  o su b v a lu a d o  de m an e 
ra  d rá s tic a  las p ro fu n d a s  d ife ren c ias  e n tre  el 
fa sc ism o  y el co m u n ism o  no h a y a  e s tad o  
exen to  de c o n s id e rab le s  co n secu en c ias  neg a
tiv as . E n  c u a n to  a  la  te o r ía  de F r ie d r ic h  y 
B rzezinski, e s ta  ig n o ran c ia  o su b v alu ac ió n  es 
uno  de los fa c to re s  q u e  e s tá n  en  el o r ig e n  de 
la  ap lica c ió n  in d e b id a  del co n cep to  d e  t. a 
to d o s  los re g ím e n es  c o m u n is ta s , a s í com o 
tam b ién  de la  d e sc o n c e r ta n te  p re v is ió n  —h e
ch a  en  1956 b a sá n d o se  en  la  ten d e n c ia  a n te 
r io r  de  los " s is te m a s  f a s c is ta s ” y  de los " s is 
tem as  c o m u n is ta s ”— d e  que  " la s  d ic ta d u ra s  
to ta l ita r ia s  se g u irá n  h ac ién d o se  m ás to ta les , 
a p e sa r  de que el ritm o  de e s ta  in tensificac ión  
p u ed a  d is m in u ir” .

E n cu a n to  a A ren d t, la ig n o ran c ia  o la  su b 
valuación , a  la  q u e  h ice a lu sión , es u n o  de los 
fac to res  que  ex p lican  c ie r to s  a sp ec to s  exage
rad o s  de su  in te rp re ta c ió n  del fenóm eno  to ta 
lita rio . P a ra  A ren d t el t. es u n a  esp ec ie  de 
e sen c ia  p o lític a  e n te ra m e n te  e n c e r ra d a  en sí 
m ism a, q u e  no es a l te ra d a  p o r  los d iv e rso s  
am b ien te s  económ ico-soc ia les ni p o r  el co n 
ten id o  de la  ideo log ía: su  n a tu ra le z a  es la 
tra n s fo rm a c ió n  de  los h o m b re s  en  h aces  de 
reacc ió n  in te rc a m b ia b le s , u n a  t ra n s fo rm a 
ción p u e s ta  en  m o v im ien to  p o r  la  lógica 
d e fo rm a d a  de la  id eo lo g ía  m ás que p o r  su 
co n ten id o . A hora  b ien , e s ta  d e fin ic ió n  de la  
.n a tu ra le z a  del t. m e p a re c e  un  m odo  d e  co n 
fu n d ir  u n a  in te rp re ta c ió n  de los e fec to s  de 
c ie r ta s  in s titu c io n e s  del t e r r o r  to ta lita r io , 
com o los cam p o s  de co n cen trac ió n , con  el fin  
m ism o  del d o m in io  to ta lita r io , y lo q u e  hace 
p o sib le  la co n fu s ió n  es, e n tre  o tra s  co sas , el 
hecho de que  A rendt lleva dem asiado  ad e lan te  
el p ro c e d im ie n to  de a b s tra c c ió n  y no  p re s ta  
su fic ien te  a ten c ió n  a los con tex tos y a  los ra s 
gos d ife ren ciad o s de las d iversas experiencias 
to ta l ita r ia s .  C o n sid e rad o  d esd e  e s te  ú ltim o

p u n to  de  v is ta , el t. se p re sen ta , de u n a  m a n e 
ra  m u ch o  m ás  sim ple , com o u n a  ten d en c ia -  
lím ite  de la  acción  p o lític a  d e n tro  de la  socie
d a d  de m asa , com o c ie r to  m o d o  e x tre m o  de 
h a c e r  p o lí tic a  c a ra c te r iz a d o  p o r  u n  g rad o  
m áx im o  de p e n e tra c ió n  y d e  m o v ilizac ió n  
m o n o p o lis ta  de  la so c ied ad , q u e  to m a  c u e r 
p o  en  p re se n c ia  de d e te rm in a d o s  e lem e n to s  
co n stitu tiv o s . El t. en  cu an to  ta l a su m e c a ra c 
te re s  d iv e rso s  y e s tá  u n id o  con o b je tiv o s  
d iversos y con u n  destino  diverso, según el sis
tem a  p o lític o  p a r t ic u la r  en q u e  se e n c a rn a  
y seg ú n  el c o r re sp o n d ie n te  a m b ie n te  eco 
n óm ico-socia l.

IV. EL PROBLEM A DE LA EXTENSION  DEL CONCEPTO DE 

t o t a l i t a r i s m o . La c r ít ic a  re v is io n is ta  a ta c a  
aq u í la ten d en c ia , re p re se n ta d a  e sp e c ia lm en 
te  p o r F ried rich  y trad u c id a  tam b ién  en  el len
guaje  p rá c tico  de la po lítica , a a m p lia r  la ap li
cac ió n  del co n cep to  de t. a to d o s  los re g ím e 
nes co m u n is ta s . Los c r ític o s  h an  t r a ta d o  de 
d em o stra r , en  co n tra  de la lic itu d  de e s ta  ope
rac ió n , la  h e te ro g en e id a d  s u s ta n c ia l  e n tre  el 
rég im en  s ta lin ia n o  y los o tro s  re g ím e n es  
co m u n istas , así com o la d isco n tin u id a d  en tre  
el rég im en  s ta lin ia n o  y el rég im en  so v ié tico  
p o s t-s ta lin ia n o . P a ra  e s te  fin  la  c r í t ic a  re v i
sio n ista  co n cen tra  su a tenc ión  en  tre s  pun tos: 
la d iv e rs id ad  re sp ec to  del papel y del peso  del 
te rro r; la d iv e rs id ad  re sp ec to  de la  p e r s o n a 
lización del p o d er y la m itigac ión  de la  im p o r
tan c ia  de  la  ideología y en  g en e ra l de  m uchos 
de los co n tro le s  típ ico s  del d o m in io  to ta l i 
ta rio .

N o cabe d uda  que los p rim ero s  au to re s , que 
e la b o ra ro n  y a p lic a ro n  el co n c ep to  d e  t . r d e s 
c u b r ie ro n  en  el t e r r o r  su  c a ra c te r ís t ic a  fu n 
d am en ta l. P a ra  A rend t, com o h em o s v isto , el 
te r r o r  es la "e sen c ia  del t." ; p a r a  B rzez in sk i, 
su " c a ra c te r ís tic a  m ás u n iv ersa l"  (The perm a- 
n en t purge, 1956); p a r a  M erle  F a in so d  es el 
" p ila r  del t .” (How R ussia  es ruled, 1953); p a ra  
F r ie d r ic h  y B rzezinsk i, su  " c o lu m n a  v e r te 
b ra l” . De acu e rd o  con este  p lan tea m ien to  in i
c ial el t e r r o r  to ta lita r io  se d ife ren c ia  del u sa 
do p o r  los an tig u o s  reg ím en es  a u to r i ta r io s  
ta n to  p o r  su  c u a lid a d  com o p o r  su  ca n tid a d . 
Aquél g o lp ea  ad e m á s  a  los en em ig o s  p re s u n 
to s  u "o b je tiv o s” y a  o tra s  v íc tim as  in o cen 
tes: en  e s te  caso  las v íc tim as  no se co n v ie r
ten  en  o b je to  del t e r r o r  p o rq u e  son  "e n e m i
g o s” o " tra id o re s ” sino  en  "en em ig o s” o  " tr a i



d o re s ” p o rq u e  so n  o b je to  del te r ro r ;  go lpea  
en  g ra n d e  a  e s tra to s  o g ru p o s  p ro fe s io n a le s  
o  g ru p o s  é tn ico s  e n te ro s , y g o lp ea  de m odo  
c o n tin u o  y cap ila r; to d o s  se s ien ten  b a jo  el 
c o n tro l c o n s ta n te  de la  p o lic ía ,y  n ad ie  p u ed e  
d e c irse  q u e  e s tá  a  salvo d e l te r ro r  to ta lita rio . 
E s ta  especie  de te r ro r  es u n  in s tru m en to  esen 
c ia l del d o m in io  to ta lita r io :  in h ib e  cu a lq u ie r  
tip o  de o p o sic ió n , fu e rza  la  ad h es ió n  y h a s ta  
el apoyo e n tu s ia s ta  al rég im en  y e leva al m áx i
m o  la  p en e tra c ió n  y la  m o v ilizac ió n  p o lítica  
d e  la  soc iedad .

A hora  b ien , la  acc ió n  del t e r r o r  to ta lita r io  
—e n te n d id o  de e s te  m o d o — se e n c u e n tra  en 
la  R u s ia  s ta lin ia n a  de lo s  años tre in ta ,  e sp e 
c ia lm e n te  a p a r t i r  de  1934, y m ás  ad e la n te  
tam b ién  en  el p e rio d o  posbélico , con  las g ra n 
d es  p u rg a s , la liq u id a c ió n  de g ru p o s  socia les 
e n te ro s  y de  los c u a d ro s  d ir ig en te s  del p a r t i 
do, las d ep o rta c io n es  m asiv as , los cam p o s de 
co n c e n tra c ió n  y de tr a b a jo  fo rzado , y en  la 
A lem an ia  h itle r ia n a , e sp e c ia lm e n te  a p a r t i r  
d e  1937-1938, co n  el p le n o  p red o m in io  de  las 
ss so b re  la s  d em ás o rg an izac io n es  p o lic iacas  
y so b re  el m in is te r io  del in te r io r , los po g ro m  
c o n tra  los ju d ío s , la  d e p o r ta c ió n  o la  e lim i
n ac ió n  d e  los ju d ío s  " o c io so s” , " a s o c ia le s ” , 
e n fe rm o s  m en ta le s , e tc ., los c am p o s de co n 
c e n tra c ió n  y de ex te rm in io ; ta n to  en  R u sia  
com o en  A lem ania, el c u a d ro  se co m p le ta  con 
u n a  tu p id a  red  de  v ig ilan c ia  y  de  e sp io n a je  
p o lic iaco . N o se  e n c u e n tra , en  cam bio , en  la 
I ta l ia  fa sc is ta  ni en  los p a íses  co m u n is ta s  del 
e s te  eu ro p eo , sa lvo  a lg u n o s  ep iso d io s  a is la 
dos del p e r io d o  de  m áx im o  p o d e r  de  S ta lin , 
y no  se e n c u e n tra  tam p o co  en la R u s ia  post- 
s ta lin ia n a , cu y a  d ife re n c ia  m ás  m a c ro sc ó p i
c a  en  re lación  con  el p erio d o  an te r io r  consiste  
p rec isam en te  en  un  decrec im ien to  sustanc ia l, 
c u a n tita tiv o  y c u a li ta tiv o  del te r ro r ,  com o lo 
d e m u e s tra n  m uchos te s tim o n io s  de c iu d a d a 
nos sov ié ticos y com o lo co n firm a n  n u m e ro 
sos e s tu d io s  de  o b se rv a d o re s  e sp e c ia lizad o s  
del s is te m a  p o lítico  sov iético . E s te  cam b io  se 
p u so  de m a n ifie s to  en  u n a  m u ltip lic id a d  de 
in n o v ac io n es  n o rm a tiv a s  e in s titu c io n a le s , 
com o la  ab o lic ió n  de la  com isión  especia l del 
m in is te r io  del in te r io r  q u e  ten ía  el p o d e r  de 
d e p o r ta r  a los cam p o s s in  p ro ceso , la  ab o li
c ión  de u n  p o d e r  an á lo g o  de la  p o lic ía  p o lí ti
ca, la  ab o lic ió n  de  los p ro c e so s  s e c re to s  con 
t r a  las p e rso n a s  a c u sa d a s  de d e lito s  c o n tra  
el e s tad o , las  lim itac io n e s  im p u e s ta s  a  la

ju r isd ic c ió n  d e  los t r ib u n a le s  m ilita re s , la  
re d u cc ió n  de la s  san c io n es a m en a zad a s  p o r  
las  v io laciones de la  d isc ip lin a  del tra b a jo , la  
in tro d u cc ió n  d e  n u m ero sa s  g a ra n tía s  p ro c e 
sales, y as í su cesiv am en te . P e ro  p o r  en c im a  
de to d as  estas innovaciones n o rm a tiv a s  e ins
titu c io n a le s , lo  que d e sa p a re c ió  en la  R u s ia  
po st-s ta lin ian a  fue la  ca p a  de te r ro r  o m n ip re 
sen te  q u e  c u b r ía  todos los a sp ec to s  d e  la v ida 
social. E l rég im en  so v ié tico  s ig u e  s ien d o  u n a  
d ic ta d u r a  m o n o p a r t id is ta ,  q u e  r e c u r r e  
a m p liam en te  a  los m ed io s  co e rc itiv o s ; p e ro  
el d in am ism o  esp ec ífico  del te r ro r  to ta lita r io  
es un re c u e rd o  del p a sad o .

La co n c lu s ió n  que h ay  que  sac a r d e  e s ta s  
c o n s id e ra c io n e s  es la  m ism a  que  sac ó  d esd e  
el p r in c ip io  A rend t: la  lim itac ió n  del cam p o  
de ap licación  del concep to  de t. a  sólo los reg í
m en es de  H itle r  en  A lem an ia  y de S ta lin  en  
R usia . D iversos a u to re s  p re f ir ie ro n  en  cam 
b io  m o d if ic a r  el c o n c ep to  de  t. en el sen tid o  
de u n a  m o d era c ió n  rad ic a l del p ap e l del 
te r ro r ,  p a ra  p o d e r  a m p lia r  su  ap licac ió n  a 
to d o s los reg ím en es c o m u n is ta s  y a la  R u sia  
p o s t-s ta lin ia n a . F a in so d , que  d e sc u b rió  en  el 
t e r r o r  el " p ila r  del t ." , hab ló  m ás ta rd e  de u n  
" t. ra c io n a liz a d o ” , en  el que  el t e r r o r  o cu p a  
s im p lem en te  " u n  lu g a r” (H oW R ussia is ruled, 
2a. ed., 1963); F ried ich , que defin ió  el t e r r o r  
com o la  " co lu m n a  v e r te b ra l  del t . ' \  a f irm ó  
m ás ta rd e  que h ab ía  so b rev alu ad o  el fen ó m e
no, q u e  en  el " t .  m a d u ro ” se red u ce  a  la  p re 
sen c ia  d e  un  " te r r o r  p s íq u ic o ” y de u n  “c o n 
sen so  g e n e ra l” (Tota litarian  d ic ta to rsh ip  a n d  
autocracy, 2a. ed., 1965), y B rzezinsk i, q u e  
h a b ía  e n c o n tra d o  en  el t e r r o r  la  " c a ra c te r ís 
tic a  m ás  u n iv e rsa l d e l t .”, de jó  en el o lv ido  
d ich a  c a ra c te r ís tic a  al h a b la r  de un  " t. v o lu n 
ta r io ” (Ideo logy a n d  p o w e r  in  S o v ie t Union, 
1962). P ero  e s ta s  re c tif ic ac io n e s  d e  ru m b o  
—arg u y e  la c r í t ic a  re v is io n is ta — só lo  s irv en  
p a ra  ju s t if ic a r  la  o p e ra c ió n  in c o rre c ta  de  
re d u c ir  el co n cep to  co m ú n  d e  t. tipos de  re g í
m en es p o lítico s  que so n  c la ram en te  d is tin to s  
re sp e c to  de la  fu n c ió n  del te r ro r ,  y, p o r  e s te  
cam in o , re sp ec to  del g rad o  d e  la p e n e tra c ió n  
y de la  m ov ilización  p o lític a  de  la  so c ied ad , 
a  la  q u e  se re f ie re  d e  m a n e ra  p e c u lia r  la  
n oc ión  de to ta lita r is m o .

O tro  p u n to  en  el q u e  se h a  p u es to  el a c en to  
es el de  que los dos p ro to tip o s  de reg ím e n es  
to ta lita r io s , la  A lem an ia  de H itle r  y  la  R u s ia  
de  S ta lin , se d ife re n c ia n  de los d em ás  s is te 



m as, q u e  se p re te n d e  re m o n ta r  al co n cep to  
de t., p o r  u n a  p e rso n a liz a c ió n  del p o d e r  lle 
v ada  h a s ta  su s  lím ites  m ás ex trem o s. Se 
re c o rd a rá  q u e  F r ie d r ic h  y B rzez in sk i no le 
a tr ib u y e n  u n a  im p o rta n c ia  e s t r u c tu r a l  a la  
p e rso n a liz ac ió n  del p o d e r . P o r o tr a  p a r te  
A rendt, que tie n e  com o p u n to  de re fe re n c ia  
p re c isa m e n te  la A lem ania h i t le r ia n a  y la 
R u s ia  s ta lin ia n a , se ñ a la  m u ch as  veces de  
m a n e ra  c la ra  el p ap e l c a p ita l del d ic ta d o r ; 
p e ro  luego, casi a  d esp ech o  de sus m ism a s  
a f irm a c io n es , n o  lo co n s id e ra  com o e lem e n 
to  c o n s titu tiv o  del co n cep to  de t. T ra ta  de 
ach aca rle  to d a  la  b ru ta lid ad  del dom in io  to ta 
l ita r io  a la  lóg ica  d e fo rm a d a  de la id eo lo 
gía, in te rp re ta c ió n  é s ta  so b re  la  que  p e sa  su 
o rien ta c ió n  c o n se rv ad o ra  y v e lad a m en te  tra - 
d ic io n a lis ta  y su  h o s tilid a d  h ac ia  to d a  id eo 
logía p o lítica . Los d a to s  em p írico s  q u e  ten e 
m os a  n u e s tra  d isposic ión , ta n to  de la A lem a
nia h itle rian a  com o de la  R usia  sta lin iana, nos 
obligan, en cam bio , a c o n s id e ra r  que el te r ro r  
to ta l ita r io  h a  sido  lib e ra d o  n o  sólo p o r  u n a  
ideo log ía  de tra n s fo rm a c ió n  ra d ic a l de la  
sociedad , y n o  só lo  p o r  la  lóg ica p ro p ia  de la 
ideo logía, s in o  tam b ié n  —y de m a n e ra  d e te r 
m in a n te — p o r  la  acc ió n  del p o d e r  p e rso n a l, 
o sea p o r  la  e s tra te g ia  a d o p ta d a  p o r  el d ic ta 
d o r p a r a  c o n se rv a r  su  p o d er, y p o r  los r a s 
gos c a ra c te r ís t ic o s  de su  p e rso n a lid a d .

E s ta  tesis , seg ú n  la  cua l el p o d e r  p e rso n a l 
del d ic ta d o r  es u n a  c o n s id e rac ió n  e sen c ia l 
p a ra  el fu n c io n a m ie n to  del d o m in io  to ta l i ta 
rio , h a  s id o  e sg r im id a  con fu e rza  e sp e c ia l
m en te  p o r  R o b e rt C. T ucker. E n su  ensayo  de  
1961 p u so  en  ev id en c ia  las d e fic ien c ia s  del 
co n cep to  c lá s ico  de t. com o  in s tru m e n to  de 
an á lis is  co m p arad o , en  tan to , p o r  u n  lado , no  
d e te rm in a  los ra sg o s co m u n es que se p a ra n  a 
los re g ím e n es  to ta lita r io s  de los d em ás  re g í
m en es y, p o r  el o tro , no  esp ec ifica  de u n a  
m a n e ra  s a t is fa c to r ia  los m ism o s c a ra c te re s  
d is tin tiv o s  de  los reg ím en es to ta lita r io s . E n 
cu a n to  al p r im e r  p u n to  T u ck e r p ro p u s o  la  
c a te g o ría  g en e ra l de los reg ím en es rev o lu c io 
n a r io s  de m a sa  y m o n o p a rtid is ta s , c a ra c te r i 
zad o s p o r  u n  im p u lso  re v o lu c io n a rio  llevado  
a d e la n te  co n  u n a  m ov ilizac ió n  m ás o m enos 
in te n s a  de  la s  m a sa s  y g u iad o  p o r  u n  p a r tid o  
ún ico : fo rm a n  p a r te  de  e s ta  c a te g o r ía  los s is 
tem as  m o n o p a r tid is ta s  co m u n is ta s , los fa s 
c is tas  y los n ac io n a lis ta s . E n  cu an to  al segun
do p u n to , T u c k e r  d irig ió  su  a ten c ió n  p re c is a 

m en te  a la ex is ten c ia  de un je fe  p e rso n a l, que  
se lib e ra  del co n tro l de la o lig a rq u ía  de  p a r 
tid o  y c o n fía  en g ra n  m ed id a  en  la  p o lic ía  
sec re ta  y en  u n  te r ro r  to tal y p e rm a n en te  p a ra  
a se g u ra r  u n a  o b ed ien c ia  a b so lu ta  a su s  ó rd e 
nes, ta n to  de  p a r te  del h o m b re  d e  la  ca lle  
com o de p a r te  de los m ás a lto s  d ig n a ta r io s  
del rég im en . E s ta  c a ra c te r ís t ic a  es co m ú n  
—d ec ía  en  ese  en to n ce s  T u ck e r— a lo s  “ re g í
m en es fa s c is ta s ” y a  la  d ic ta d u ra  s ta l in ia n a  
(m as no  a  los d em ás  reg ím en es co m u n is ta s , 
in c lu y en d o  a la d ic ta d u ra  so v ié tica  post- 
s ta lin ia n a  y la p re s ta lin ian a ).

V olv iendo  al tem a en  u n  en say o  de 1965, 
T u ck e r re s tr in g e  el ám b ito  de  los re g ím e n es  
to ta lita r io s  so lam en te  a la  A lem ania  h i t le r ia 
na  y a la  R u s ia  s ta lin ia n a , y re fu e rz a  la  o p i
n ió n  de q u e  el m ay o r d e fec to  de la s  te o ría s  
c lá s ic as  del t. c o n s is te  en a t r ib u ir le  só lo  al 
fa n a tism o  ideo lóg ico  todo  el d in am ism o  del 
p o d e r  y del te r r o r  to ta lita r io , con  la  co n se 
cu en c ia  de d e sc u id a r  o s u b e s tim a r  d e  m an e 
ra  d rá s tic a  la  in c id en c ia  del fa c to r  p e rso n a l, 
re p re se n ta d o  p o r  el d ic tad o r. E s ta  in c id en c ia  
e s tá  u n id a  n o  sólo  con  el h echo  de q u e  H itle r  
y S ta lin  e ra n  a u tó c ra ta s  ab so lu to s , q u e  d e ten 
ta b a n  u n a  su m a  de p o d e r  s in  p re c e d e n te s  en 
la h is to r ia , s in o  tam b ié n  con  a lg u n o s  ra sg o s  
com unes (paranoides) de su  p e rso n a lid ad , que 
c o n s ti tu ía n  u n  p o d e ro so  e s tím u lo  q u e  m o ti
v ab a  su  c o n d u c ta  de d ic ta d o re s  to ta l ita r io s .  
B asán d o se  en  los h ech o s q u e  co n o cem o s 
—co n c lu ía  T u c k e r— , no se p u ed e  d e ja r  de 
re c o n o c e r  q u e  la p e rso n a liz ac ió n  del p o d er, 
y en  co n se cu en c ia  la  p e rso n a lid a d  del jefe, es 
un o  de  los co m p o n en te s  re g u la re s  y c o n s ti
tu tiv o s  del " s ín d ro m e  to ta l i ta r io ” .

R ec ie n te m e n te  h a  ido c rec ien d o  la  conv ic
ción  del p ap e l c a p ita l de la  p e rso n a liz ac ió n  
del p o d e r  en  el d o m in io  to ta lita r io . L eo n ard  
S ch ap iro , que  es u n  d e fen so r m ás  b ien  que  
u n  c r ít ic o  del co n cep to  de t., so s tie n e  q u e  la 
p r im e ra  c a ra c te r ís t ic a  p e rm a n e n te  del fe n ó 
m eno es p rec isam en te  la ex istencia  de  u n  jefe: 
un  fa c to r  q u e  ju zg a  m ás im p o r ta n te  que  la 
ideo log ía , de cuyo  co n ten id o  y  de  c u y a  a p li
cac ió n  el je fe  se co n v ie rte  en  á rb i t r o  e x c lu s i
vo, y que  el m ism o  p a r tid o , q u e  el je fe  t r a ta  
de  s u je ta r  co m p le tam en te  a su  v o lu n tad , y en 
g e n e ra l m ás  im p o r ta n te  y d e te rm in a n te  que  
c u a lq u ie r  o tro  fa c to r  (S ch ap iro , 1969). T am 
b ién  H a n n a h  A ren d t s in tió  la  n ec es id ad , en 
la  in tro d u c c ió n  de la  te r c e ra  ed ic ió n  de  su



lib ro  (1966), d e  l la m a r  n u ev am en te  la  a te n 
ción, d e  una  m a n e ra  m ás  p ro n u n c ia d a , en  el 
papel del d ic ta d o r  to ta lita r io , a f irm a n d o , 
e n tre  o tra s  cosas, q u e  el rég im en  to ta l i ta r io  
dejó  de ex is tir  en R u s ia  con la  m u erte  de  S ta 
lin del m ism o  m odo q u e  h a b ía  dejado  de ex is
tir, en A lem ania, con  la  m u e r te  de H itle r. "Lo 
dec isivo  no fu e  la g u e r ra  —esc rib e — sino  la  
m u e rte  de  S ta lin  o c u rr id a  ocho  años desp u és. 
Com o p u ed e  v e r if ic a rs e  v ien d o  las co sa s  en  
fo rm a re trospec tiva , e s ta  m u erte  no fue segui
da s im p le m e n te  p o r u n a  c r is is  de su ce s ió n  y 
p o r un ‘d esco n g e lam ien to ' tem p o ra l s in o  p o r  
un  a u té n tic o  a u n q u e  n u n ca  inequ ívoco  p ro 
ceso  d e  d e s to ta li ta r iz a c ió n .”

R esp ec to  del c a m b io  del rég im en  so v ié tico  
d esd e  la  época de la  d ic ta d u ra  to ta l i ta r ia  de  
S ta lin  h a s ta  n u es tro s  d ías, es p a r tic u la rm en te  
o p o r tu n a  la d is t in c ió n  h ech a  p o r  S am u el P. 
H u n tin g to n , q u e  ta m p o c o  to m a  en cu e n ta  el 
e lem en to  del te rro r , e n tre  los s is tem as m ono- 
p a r tid is ta s  re v o lu c io n a rio s  y los s is te m a s  
m o n o p a r tid is ta s  e s tab iliz ad o s . E sta  d is t in 
ción c o n s titu y e  la te r c e r a  p e rsp e c tiv a  d esd e  
la  q u e  se  p u ed e  c o n s id e ra r , en  sen tid o  re v i
s io n is ta , el p ro b le m a  de la ex ten s ió n  del co n 
cep to  d e  t. E n  efecto , los reg ím en es to ta l i ta 
r io s  (e sp ec ia lm en te  lo s  de tip o  co m u n is ta )  
ta m b ié n  fo rm a n  p a r te  de los  s is te m as  m ono- 
p a r tid is ta s  re v o lu c io n a rio s  q u e  tie n d e n  a 
tr a n s fo rm a r  la  so c ied ad  e im p o n en  en c o n se 
cu e n c ia  u n a  p o litiz a c ió n  m ás  o m enos av a n 
zad a  de  la  so c ied ad  m ism a , a u n q u e  H u n tin g 
ton no  ab o rd a  la  cu e s tió n  de su  iden tificac ión  
esp ec ífica . Lo q u e  le  u rg e  a e s te  p o litó lo g o  es 
d e s c r ib ir  la evo luc ión  y el cam b io  de los re g í
m en es m o n o p a r t id is ta s  re v o lu c io n a rio s  en  
g en e ra l, los cu a le s  a  trav é s  d e  un  co m p le jo  
p ro c e so  de  tra n s fo rm a c ió n , co n so lid ac ió n  y 
ad a p ta c ió n , se co n v ie r te n  en  s is tem as  c la r a 
m en te  d iversos: los re g ím e n es  m o n o p a rtid is 
tas  e s tab iliz ad o s , en  lo s  q u e  no  sólo  tie n d e  a 
d esap a rece r la perso n alizac ió n  del p o d e r sino 
que se a te n ú a  el p a p e l de la  id eo lo g ía  y d is 
m in u y en  de  m a n e ra  s ig n ific a tiv a  los m ism o s 
c o n tro le s  p o lítico s  so b re  la  so c ied ad  q u e  se 
e s t ru c tu r a  en  a c tiv id a d e s  c a d a  vez m ás  co m 
p le jas  y d iv e rs if ic a d a s . J u n to  con  el p ro c eso  
de tra n s fo rm a c ió n  se  lleva a cab o  ía  d e s tru c 
c ión  del viejo o rd e n  y  su  s u s titu c ió n  con  n u e 
vas in s titu c io n e s  p o lític a s  y  nuevos m o d e lo s  
so c ia les. U na vez q u e  el g ru e so  del p ro c e so  
de tra n s fo rm a c ió n  se  h a  rea lizad o , la  c o n c en 

tra c ió n  en la  id eo lo g ía  y e n  la gu ía  c a r ism á ti-  
ca d e ja  de s e r  func iona l p a r a  la c o n se rv ac ió n  
del s is tem a, que tien d e  p o r  lo ta n to  a c o n so 
lid a rse  con e l e s tab le c im ie n to  de la  s u p re m a 
cía  del p a r tid o  —m á s  que del jefe  p e rs o n a l— 
co m o  fu e n te  de la  leg a lid ad  y del p o d er. P o r  
o t r a  p a r te , la  c reac ió n  de u n a  so c ied a d  r e la 
tiv am en te  h o m o g én ea  conlleva el s u rg im ie n 
to  de  n uevas fu e rz a s  socia les (u n a  c la se  
técnico-gerencial, los g rupos de in tereses, u n a  
in te lig u e n ts ia c o n  e s p ír i tu  d e  in d ep en d en cia) 
q u e  o b lig an  al p a r t id o  a so m e te rse  a un p r o 
ce so  de a d a p ta c ió n , con el que re d e fin e  su  
p ro p io  p ap e l d e n tro  de la  sociedad .

F in a lm en te  el s is te m a  m o n o p a rtid is ta  e s ta 
b ilizad o , q u e  es el re su lta d o  del p ro ceso  de 
tran sfo rm ac ió n , co n so lid ac ió n  y ad a p ta c ió n , 
d ifie re  del s is te m a  m o n o p a rtid is ta  rev o lu c io 
n a r io  p o r la s  s ig u ien te s  razones: la  id eo lo g ía  
es m enos im p o r ta n te  com o e lem en to  p la s m a 
d o r de los fines y d e  las decisiones de  los jefes, 
en ta n to  q u e  a d q u ie re n  m ay o r v a lo r de  las  
c o n s id e rac io n es  p ra g m á tic a s ; la gu ía  p o lí t i 
ca  tien d e  a  s e r  o lig á rq u ica , b u ro c rá tic a  e in s 
titu c io n a liz a d a  a n te s  que  p e rso n a l, ca rism á - 
tic a  y a u to c rá tic a ; la s  fu en te s  de la  in ic ia tiv a  
e s tá n  d ifu n d id a s  e n tre  las é lite s  te c n o c rá ti-  
ca s  y d irec tiv a s  en  lu g a r  d e  c o n c e n tra rse  en  
la so la  é lite  del p a r tid o , c o n  la c o n se cu en c ia  
de q u e  el a p a ra to  del p a r tid o  tien d e  a c o n v e r
t i r s e  en m e d ia d o r  e n tre  la  e s ta b ilid a d  y el 
cam bio ; s u rg e  u n a  p lu ra lid a d  de  g ru p o s  d e  
in te re se s  im p o rta n te s ,  y el a p a ra to  del p a r t i 
do se co n v ie r te  en  e l a g re g a d o r y en  el re g u 
la d o r  de los in te re se s  que  co m p iten  e n tre  sí; 
se p re s e n ta  en  el e sc e n a r io  u n a  in te lig u e n t-  
s ia  con  e sp ír itu  de in d ep en d en cia  q u e  se d ed i
ca a c r it ic a r  el s is tem a; la  p a r tic ip a c ió n  p o p u 
la r  y a  no es p ro d u c to  exclusivo  d e  la  m o v ili
zac ió n  del p a r t id o  s in o  tam b ié n  d e  la  co m p e
te n c ia  e lec to ra l d e n tro  d e l m ism o  p a r tid o . 
E s te  m odelo  del s is te m a  m o n o p a rtid is ta  e s ta 
b lecido , q u e  p u e d e  a p lic a rse  a  lo s  s is te m a s  
co m u n is ta s  del e s te  eu ro p eo  y, en m u ch o s  de  
su s  a sp e c to s  c a ra c te r ís t ic o s , ta m b ié n  al 
a c tu a l rég im en  p o lítico  d e  la  U nión  S o v ié ti
ca, es p o r  lo  ta n to  su s ta n c ia lm e n te  d is t in to  
del m odelo  del s is te m a  m o n o p a r t id is ta  re v o 
lu c io n a rio . E n  c ie r to s  ca so s  las d ife re n c ia s  
q u e  se es tab lecen  e n tre  e s to s  tipos de reg ím e
n es  —a f irm a  H u n tin g to n — p u e d e n  se r  ta n  
m a rc a d a s  com o las q u e  sep a ran  u n  viejo ré g i
m en  m o n o p a r t id is ta  re v o lu c io n a rio  del v ie 



jo  rég im en  z a r is ta  trad ic io n a l. La co n c lu sió n  
es ev iden te : no  se p u e d e n  a p lic a r  a  los re g í
m enes m o n o p a rtid is ta s  e s tab lec id o s  las c a te 
g o rías  p ro p ia s  p a ra  in te rp re ta r  los reg ím enes 
m o n o p a r tid is ta s  re v o lu c io n a rio s  o —con 
m ay o r ra z ó n — las  c a te g o ría s  p ro p ia s  p a ra  
in te rp r e ta r  a q u e llo s  s is te m a s  m o n o p a r tid is 
ta s  re v o lu c io n a rio s  p a r tic u la re s  que  so n  los 
reg ím en es  to ta lita r io s .

v. c o n c l u s i ó n  R ad ica liz a n d o  las c r ít ic a s  a  las 
q u e  se h a  v isto  so m e tid a  la noción , a lg u n o s  
a u to re s  so s tie n en  q u e  " t . ” es un  e p íte to  em o 
tivo de la  lu ch a  id eo ló g ica  y p o lític a  m ás  que 
un  co n cep to  d e sc r ip tiv o  d e  la  c ien c ia ; q u e  ha  
ten id o  e se n c ia lm e n te  la  fu n c ió n  de  ju s t if ic a r  
la  p o lític a  n o r te a m e ric a n a  d u ra n te  la g u e r ra  
fr ía , y q u e  co n v ien e  p o r  lo ta n to  e x p u lsa r lo  
del léxico del an á lis is  po lítico . E s ta  acusac ión  
no  es in c o rre c ta  en  c u a n to  a su  co n ten id o , 
p e ro  va m ás  a llá  de  lo q u e  sign ifica . P o r u n a  
p a r te  es d ifíc il n eg a r q u e  la noción  de t. se 
h ay a  so m etid o  a  re le v an te s  y te n ac e s  u so s  
ideo lóg icos en  el p e r io d o  de la g u e r ra  fría , 
p ero , p o r  o t r a  p a r te , lo q u e  e s ta b a  en  ju eg o  
en e s ta  in s tru m e n ta liz a c ió n  ideológica e ra  la 
ex tensión  del cam po de ap licación  del concep
to  de t. y no  el concep to  en  cu an to  tal. A m pliar 
el n o m b re  de " t . ” a  to d o s  los s is te m as  co m u 
n is ta s  tu v o  el s ig n ificad o  p o lítico  ideológico  
de  a t r a e r  so b re  el en em ig o  el d e sp rec io  y la 
h o s tilid a d  que  la  p a la b ra  lleva consigo , p o r 
que d e s ig n a  p o r  ex ce len c ia  —en su  s ig n ific a 
do ya c o n so lid a d o — ex p e rien c ia s  p o lític a s  
p a r tic u la re s  del p asad o  recien te , que se hicie
ro n  o b je to  de  u n a  co n d en a  casi u n án im e . De 
p o r  sí, el co n c ep to  de t., u n a  vez que  se ha 
re d u c id o  a  su  fu n c ió n  de  re p re s e n ta r  esas 
ex p e rien c ia s  p o lític a s  y sólo  ésas, no  p ro d u 
ce n in g u n a  d e fo rm a c ió n  id eo lóg ica  s in o  que 
c o n s titu y e  u n  im p o rta n te  in s tru m e n to  d es
c rip tiv o , q u e  tie n e  to d a s  las  c a ra c te r ís t ic a s  
p a ra  fo rm a r  p a r te  del v o c a b u la r io  del a n á li
sis p o lítico . D esig n a  en  e fec to  c ie r to  m odo  
ex tre m o  de h a c e r  p o lític a  en  las  so c ied ad es  
de m asa, m uy  re a l y c la ram en te  iden tificab le , 
que se m a n ife s tó  en  n u e s tro  sig lo  con ra sg o s 
de n o v ed ad  de g ra n  im p o rta n c ia  h is tó rica .

R e to m an d o  y re su m ie n d o  los p u n to s  m ás 
e ficaces  de las te o r ía s  y de las re v is io n es  c r í
tic a s  del t., q u e  ex p u se  a n te r io rm e n te , creo  
q ue  el fen ó m en o  se p u ed e  d e sc r ib ir  s in té tic a 
m en te  b a s á n d o s e  en su  n a tu ra le z a  e sp e c ífi

ca, en los e lem e n to s  c o n s titu tiv o s  que c o n tr i 
b u y en  a  fo rm a rlo  y en  la s  co n d ic io n es  q u e  lo 
h ic ie ro n  p o sib le  en  n u e s tro  tiem p o . La n a tu 
raleza  e sp e c ífic a  del t. d eb e  e n c o n tr a r s e  en 
u n a  c a ra c te r ís t ic a  a m p lia m e n te  re c o n o c id a  
en  la l i te r a tu ra  y a  la q u e  a lu d e  la  p a la b ra  
m ism a: la p e n e trac ió n  y la  m ovilización  to ta l 
del cu e rp o  social, con la d e s tru c c ió n  de  to d a s  
la s  lín eas  e s ta b le c id a s  de  d is tin c ió n  e n tr e  el 
a p a ra to  p o lítico  y la so c ied ad . E s im p o r ta n 
te  s e ñ a la r  la u n ió n  e n tre  el g ra d o  de p e n e tr a 
c ió n  y el g ra d o  de m ov ilización , p o rq u e  la 
acción  to ta lita r ia  p e n e tra  en la sociedad  h a s ta  
s u s  cé lu la s  m ás  esco n d id as , p re c is a m e n te  
p o rq u e  la  en v u e lv e  to ta lm e n te  en  un  m o v i
m ie n to  p o lítico  p e rm a n en te . Los e le m e n to s  
c o n s titu tiv o s  del t. son  la  ideología, el p a r t i 
d o  único , el d ic ta d o r , e l te r ro r .  La id eo lo g ía  
to ta lita r ia  p ro p o rc io n a  una  explicación  in d is
c u tib le  del c u rs o  h is tó rico , u n a  c r ít ic a  r a d i 
ca l de  la  s itu a c ió n  ex is ten te  y u n a  g u ía  p a r a  
su  tra n s fo rm a c ió n  ig u a lm en te  ra d ic a l, y, al 
o r ie n ta r  la  acc ió n  h a c ia  un  o b je tiv o  s u s ta n 
c ia l (la su p re m a c ía  de la ra za  e leg id a  o la 
so c ied ad  co m u n ista), m ás  que  h ac ia  in s t i tu 
ciones o fo rm a s  ju r íd ic a s , ju s tif ic a  u n  m o v i
m ien to  co n tin u o  h ac ia  el fin y la d e s tru c c ió n  
o in s tru m e n ta liz a c ió n  de c u a lq u ie r  in s t i tu 
ción  y del m ism o  o rd e n a m ie n to  ju r íd ic o . El 
p a r tid o  ún ico , an im ad o  p o r  la  ideo log ía , se 
o p o n e  y se so b re p o n e  a la o rg a n iz ac ió n  del 
es tad o , t r a s to rn a n d o  la  a u to r id a d  y el co m 
p o rta m ie n to  re g u la r  y p rev is ib le , y p o litiz a  
los m ás d iv e rso s  g ru p o s  y las m ás d iv e rsa s  
ac tiv id ad es  sociales, m in an d o  su s  le a lta d e s  y 
los c r ite r io s  d e  c o m p o rta m ie n to  p a r a  s u b o r 
d in a r lo s  a los p r in c ip io s  y a los im p e ra tiv o s  
ideo lóg icos. El d ic ta d o r  to ta lita r io  e je rc e  un 
p o d e r ab so lu to  so b re  la o rgan ización  del rég i
m en, h ac ien d o  f lu c tu a r  a su  g u s to  la s  j e r a r 
q u ías , y so b re  la ideología, d e  cu y a  in te rp r e 
tac ió n  y ap licac ió n  el d ic ta d o r  es el d e p o s i
ta r io  exclusivo , y con su  v o lu n tad  a r b i t r a r ia ,  
su s  tác tica s  a c o m o d a tic ia s  p a r a  c o n se rv a r  el 
p o d e r  p e rso n a l y el im p ac to  de los ra sg o s  
c a ra c te r ís t ic o s  de su  p e rso n a lid a d , g a r a n t i 
za e in ten sifica  al m áx im o la im p rev is ib ilid ad  
y el m o v im ien to  in cen sa n te  de la  acc ió n  to ta 
l ita r ia . E l t e r r o r  to ta l ita r io  q u e  se ve l ib e ra 
do  c o n ju n ta m e n te  p o r  el m o v im ien to  de 
tra n s fo rm a c ió n  ra d ic a l im p u esto  p o r la  id eo 
log ía y p o r  la lóg ica de la p e rso n a liz ac ió n  del 
p o d e r, in h ib e  to d a  o p o sic ió n  y au n  la s  c r í t i 



ca s  m ás d éb iles, y g e n e ra  co e rc itiv am en te  la 
a d h e s ió n  y el apoyo  ac tiv o  de  las m a sa s  al 
rég im en  y al je fe  p e rso n a l. L as con d ic io n es  
q u e  h ic ie ro n  p o s ib le  e l t. son la  fo rm ac ió n  de 
la  so c ied ad  in d u s tr ia l  de  m asa , la  p e rs is te n 
c ia  de u n  á m b ito  m u n d ia l d iv id ido  y el d e sa 
r ro llo  de la  tecn o lo g ía  m o d ern a . P o r un lado  
el im p acto  de la  in d u stria lizac ió n  en las g ra n 
d es so c ied ad es  m o d e rn a s , d e n tro  del m a rc o  
de u n  ám b ito  m u n d ia l in seg u ro  y a m en a za 
do r, p e rm ite  y fav o rece  la co m b in ac ió n  de la 
p en e tra c ió n  y de la  m ov ilización  to ta l del 
cu e rp o  social. P o r el o t ro  lado  el im p ac to  del 
d e s a rro llo  tecn o ló g ico  so b re  los in s tru m e n 
to s  de la  v io lencia , lo s  m ed ios de co m u n ica 
ción, las técn icas o rg an iza tiv as  y las de s u p e r
visión  y de co n tro l p e rm ite n  un  g ra d o  m áx i
m o de p en e trac ió n -m o v ilizac ió n  m o n o p o lis 
ta  de  la  soc iedad , s in  p re ced e n te s  en  la h is 
to ria .

La d in ám ica  d e  r u p tu r a  de la p o lític a  to ta 
l i ta r ia  se llevó a  cabo  h a s ta  a h o ra  en  las fases 
del d e sa rro llo  m ás  in te n so  del d o m in io  stali- 
n ia n o  en  R u sia  y del h i t le r ia n o  en A lem ania . 
A e s te  p ro p ó s ito  c o n v e n d ría  re c o rd a r  dos 
pu n to s: el p rim ero , q u e  se d eriv a  d irec tam en 
te  de la  a firm ac ió n  a n te r io r , es que el co n cep 
to  de  t. no  p u ed e  a p lic a rs e  a  to d o s  los re g í
m enes co m u n is ta s  n i a  to d o s  los reg ím en es 
fa sc is ta s ; el segundo  es que no  se p u ed e  d e d u 
c ir  del hecho  de que  el t. se h a y a  p u e s to  en  
p rá c t ic a  en u n  s is te m a  fa sc is ta  y en  u n o  
co m u n is ta  la co n c lu s ió n  de u n a  s im ilitu d  fu n 
d a m e n ta l e n tre  el fa sc ism o  y el co m u n ism o . 
E n  c u a n to  al seg u n d o  p u n to , a n te r io rm e n te  
en u m eram o s  la s  p ro fu n d a s  d ife re n c ia s  id eo 
lóg icas, so c ia les, de o r ie n ta c ió n  p o lític a  y de  
d in ám ica  evo lu tiva, q u e  h ac en  q u e  el fa sc is 
m o y el co m u n ism o  se a n  dos fen ó m en o s p o lí
ticos ra d ic a lm en te  d ife re n te s  y opuestos; con 
el co ro la r io  de que el su rg im ie n to  de  la  p o lí
tic a  to ta l i ta r ia  en  d e te rm in a d o s  p e r io d o s  de  
la h is to r ia  de  la  R u s ia  so v ié tica  y de la  A le
m a n ia  nazi tu v ie ro n  u n  tra s fo n d o  de c o n d i
c io n es eco n ó m ico -so c ia les  y u n a  fin a lizac ió n  
co n c o m ita n te  del im p u lso  m o v iliz a d o r de la  
so c ied ad , q u e  e ra n  d e c id id a m e n te  d iv erso s . 
E n c u a n to  al p r im e r  p u n to  ya  ex p u sim o s la s  
m ú ltip le s  razo n es  q u e  im p id en  e x te n d e r  el 
co n c ep to  de t. a  to d o s  los s is te m a s  c o m u n is 
tas, in c lu y en d o  las d ic ta d u ra s  sov ié ticas  p re  
y p o s t-s ta lin ia n a s . E s o p o rtu n o  en cam b io  
a ñ a d ir  algo m ás p a r a  ju s t if ic a r  la a f irm a c ió n

de q u e  tam poco e ra  to ta lita rio  el fascism o ita 
liano, que  n o  o b s ta n te  a lg u n o s c o n s id e ran  el 
te rc e r  p ro to tip o  de  t. y a p a r t i r  del cual se o r i
ginó el n o m b re  m ism o  de to ta lita r ism o .

E n  la  I t a l i a  f a s c i s ta  la  p e n e tr a c ió n -  
m ov ilización  de la  so c ied ad  no se p u d o  co m 
p a r a r  n u n ca  con la  a lc a n z a d a  p o r el rég im en  
h itle rian o  y p o r el s ta lin ia n o , y n u n ca  e x is tie 
ron, en  su d im en s ió n  específica, los e lem en 
tos c o n s titu tiv o s  d e l t. La id eo lo g ía  tuvo  m ás  
b ien  p o r  o b je to  m a n ife s ta r  el sen tim ie n to  de 
co m u n ió n  d e  los m ie m b ro s  del p a r t id o  q u e  
el d e  s e r  in s tru m e n to  de g u ía  p e rs is te n te  de  
la acc ió n  p o lítica , y, a fa lta  del co m p o n en te  
de  la  su p re m a c ía  d e  la ra z a  eleg ida , n o  se 
p lan teó  una tran s fo rm a c ió n  rad ical del o rd e n  
socia l. El p a r tid o  fa sc is ta  fu e  una  o rg a n iz a 
ción  m ás b ien  d éb il, an te  la  cual la  b u ro c r a 
cia del es tad o , la m a g is t ra tu ra  y el e jé rc ito  
co n se rv a ro n  g ra n  p a r te  de  su  a u to n o m ía , y 
cu y a  acc ió n  de a d o c tr in a m ie n to  ideo lóg ico  
fu e  l im ita d a  y e n tró  en n eg o c iac io n es  c a tó l i
cas. El te r r o r  to ta lita r io  casi estuvo  to ta lm e n 
te  a u se n te . Se p re s e n tó  en  cam b io  la  p e r s o 
n ificac ió n  del p o d e r , a u n q u e  no se llevó h a s 
ta  el p u n to  de so c a v a r  la  in s titu c ió n  d e  la  
m o n arq u ía  sino  que, p rec isam en te  p o r la  fa lta  
de los e lem en to s  c o n s ti tu tiv o s  del t., M usso- 
lini n o  p u d o  n u n c a  re u n ir  en  sus m an o s  u n  
p o d er co m p arab le  con  el de H itle r o de S ta lin .

S ig u ien d o  el h ilo  d e  e s ta s  c o n s id e rac io n es  
finales podem os e s tab le ce r —en s ín tes is— las 
s ig u ien tes  p ro p o s ic io n es  a c e rc a  de  la  v a lid ez  
y la u tilid a d  del co n cep to  d e  t.: d e s ig n a  c ie r 
to  m o d o  ex tre m o  d e  h ac e r p o lític a  m ás q u e  
u n a  c ie r ta  o rg an izac ió n  in s titu c io n a l, un  c ie r 
to  rég im en; e s te  m o d o  ex trem o  de h a c e r  p o lí
tica , q u e  p e n e tra  y m ov iliza  a to d a  la  so c ie 
dad  p o r  en te ro  d e s tru y e n d o  su  au to n o m ía , se 
e n c a rn ó  en  dos re g ím e n es  p o lítico s  ú n ic o s  
te m p o ra lm e n te  c irc u n s c r ito s ;  p o r  e s ta s  dos 
ra zo n es  el co n c e p to  de t. t ie n e  u n  v a lo r m u y  
lim ita d o  en el a n á lis is  c o m p a ra d o  de los s is 
tem as  p o lítico s , a u n q u e  es, s in  em b arg o , u n  
co n cep to  im p o r ta n te  del q u e  no p o d em o s  ni 
deb em o s p re s c in d ir  p o rq u e  d en o ta  u n a  ex p e 
r ie n c ia  p o lític a  re a l ,  n u ev a  y de g ra n  re lieve , 
que dejó  u n a  h u e lla  in d e leb le  en  la  h is to r ia  
y en  la  co n c ie n c ia  d e  los h o m b re s  del s ig lo  
xx.
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[MARIO STOPPINO]

transformismo

El o rig en  del té rm in o  d eb e  re m o n ta rse  con 
to d a  p ro b ab ilid ad  a  un  d iscu rso  e lec to ra l p ro 
n u n c iad o  en  o c tu b re  de 1876 p o r A gostino 
D ep re tis , s ien d o  ya je fe  reco n o c id o  del p a r t i 
do  de la  iz q u ie rd a  y re c ién  llegado  a la  p re s i
d en c ia  del co n se jo  de M in istro s  de I ta lia , 
com o co n se cu en c ia  de lo  que  se conoció  
en to n ces  com o  la  “ rev o lu c ió n  p a r la m e n ta 
ria " , o sea  la  su s titu c ió n  de la d e re c h a  h is tó 
rica , q u e  h a b ía  g o b e rn a d o  in in te r ru m p id a 
m en te  d e sd e  la  u n ific a c ió n  en ad e la n te , p o r 
la  izq u ie rd a  en  la  d irecc ió n  del país. E n  el tex
to  de su  d is c u rs o  D ep re tis  a u sp ic ia b a  u n a

"fe c u n d a  tra n s fo rm a c ió n " , u n a  "u n if ic ac ió n  
d e  las  p a r te s  lib e ra le s  de  la c á m a ra ” , cu y as  
ra zo n es  d eb e n  b u s c a rs e  en la  ex ig en c ia  de 
e n c o n tr a r  los in s tru m e n to s  p o lític o s  p a ra  
o f re c e r  re s p u e s ta s  m á s  a d e c u a d a s  y e fic ace s  
ta n to  al v a s to  co m p le jo  de v ie jos p ro b le m a s  
q u e  la a d m in is tra c ió n  de la  d e re c h a  h a b ía  
d e jad o  sin so lución  com o a las nuevas ex igen
c ia s  y d e m a n d a s  p ro v e n ie n te s  de la  so c ied a d  
civil, que en  aq u e llo s  añ o s  s u f r ía  u n a  rá p id a  
y tu m u ltu o s a  tra n s fo rm a c ió n , a las q u e  la  
izq u ie rd a  con  sus so la s  fu e rz a s  no p a re c ía  
tam p o co  c a p a z  de re sp o n d e r , a  tra v é s  de  la  
ap licación  a la  s itu ac ió n  ita lia n a  de  los m ó d u 
los ya  m in im iza d o s  en  esa  ép o c a  de u n  bona- 
p a r tis m o  d e  m a rc a  an g lo sa jo n a . El o b je tiv o  
m ás d ire c to  d e  D ep re tis  c o n s is tía  en  g a n a rs e  
la  o p in ió n  p ú b lic a  m o d e ra d a  y en  a m p lia r  el 
co n sen so  a lre d e d o r  d e  u n a  e x p e rie n c ia  p o lí
tic a  q u e  a lb e rg a b a  p ro p ó s ito s  c la ra m e n te  
re fo rm ad o re s , m ed ian te  u n a  am p liac ió n  de  la 
m a y o ría  p a r la m e n ta r ia  y a s e g u ra n d o  al 
g o b ie rn o  la  c o lab o rac ió n  de to d o s  lo s  ex p o 
n e n te s  de  la  c lase  p o lític a  de ese tiem p o .

E n  el m o m en to  en q u e  el p ro y e c to  d e  u n a  
" fe c u n d a  tra n s fo rm a c ió n '' se  t ra d u c e  en  la  
p rá c t ic a  y se p re s e n ta  com o u n  e s tilo  p o líti
co  nuevo  y m ás  d e sp re ju ic ia d o  es c u a n d o  el 
té rm in o  a que  nos re ferim os ad q u ie re  su s  ra s 
gos negativos. A p a r ti r  de D epretis, ya q u e  sus 
m é to d o s  d e  g o b ie rn o  se r ía n  a d o p ta d o s  ta m 
b ién  p o r  su s  su ce so re s , la p a la b ra  t. s e rv ir ía  
p a ra  in d ic a r  u n  nuevo  tip o  de p rá c t ic a  p a r la 
m e n ta r ia  c o n s is te n te  en  u n a  c o n tin u a  n eg o 
c iac ió n  de  v o to s  e n tre  la m ay o ría  y la  o p o s i
ción, en  la c o r ru p c ió n  e levada a  re c u rs o  p o lí
tico  fu n d a m e n ta l y d e te rm in a n te , en  algo  
to ta lm e n te  d is t in to  d e  la  r a ra  tra n s ic ió n  de 
h o m b res  políticos de u n  sec to r al o tro  del p a r 
lam en to , de u n  p a r tid o  al o tro . M as en  g en e
ra l, en  el t. se in d iv id u a liz a rá  el s ín to m a  de 
u n  e s ta d o  p a to ló g ico  de  to d o  el s is te m a  p a r 
la m e n ta r io , la  c a u sa  de su  in e fic ien c ia  e in e 
ficac ia  com o  ce n tro  n e u rá lg ico  del s is te m a  
político, de su  incapacidad  p a ra  d a r  v ida a a li
n ea m ie n to s  d efin id o s y com pac tos, m ay o ría s  
es tab le s , o p o sic io n es  re sp o n sa b le s . E n  el 
fu tu ro , con  la am p liac ió n  del su fra g io  y la 
co n so lid ac ió n  de g ra n d es  p a r tid o s  de  m asa , 
el m ism o  té rm in o  se u ti liz a r ía  p a ra  in d ic a r  
los co m p le jo s  ju eg o s  de  eq u ilib rio , los c a m 
b ios de  o p in ió n  m ás im p rev is to s , las co lu s io 
n es  a p a re n te m e n te  m en o s c o h e re n te s , que



to d av ía  en  la a c tu a lid a d  a p a re c e n  a n u e s tra  
v ista  con  ta n ta  frecu en cia , esp ecia lm en te  con 
la  ten d en c ia  im p u e s ta  a  los p a r tid o s  p o r las 
reg la s  de  la  co m p e te n c ia  e lec to ra l, a d e s o r
g a n iz a r  su  p ro p ia  e sp e c if ic id ad  y a t ra n s fo r 
m a rse  en  p a r tid o s  " a tr a p a to d o "  (K irchhei- 
m er). E s obvio p re g u n ta rs e  a e s ta  a l tu ra  c u á 
les p u ed en  s e r  las ra zo n es  de la s  que d ep en 
de el t. an tiguo  y m oderno . Se h an  vertido  río s 
de t in ta  p a ra  a n a liz a r  el e s ta d o  de c r is is  
p e re n n e  en  que  se h a lla n  n u e s tra s  in s titu c io 
nes, p a r la m e n ta r ia s  p rim e ro  y luego p a r tid is 
tas. A n o so tro s  nos p a re c e  q u e  G aetano  M os
ca nos d a  u n a  in d icac ió n  fu n d a m e n ta l a  e s te  
p ro p ó s ito , cu a n d o  a tr ib u y e  los m otivos de la 
c r is is  del p a r la m e n ta r is m o  al p red o m in io  de 
la  so c ied ad  civ il y de su s  g ru p o s  d o m in an te s  
so b re  el s is te m a  p o lítico  y a  la  co n sig u ien te  
d eb ilid ad  de Ja c lase  p o lítica : "L a C ám ara  de 
D ip u tad o s  se  h a  ido co n v irtien d o  en  u n a  
re p re se n ta c ió n  p a rc ia l y f ic tic ia  del pa ís , ya 
que  d ía  con  d ía  q u ed a  ex c lu id a  u n a  c a n tid a d  
ca d a  vez m a y o r de fu e rz a s  vivas, de e lem en 
tos ap tos p a ra  la  d irección  política. Los m iem 
b ro s  de e lla  no  re p re se n ta n  m ás que u n a  can 
tid a d  de  in te re se s  e se n c ia lm e n te  p riv ad o s  
cuya  su m a  d is ta  m u ch o  de fo rm a r  el in te ré s  
p ú b lic o ” (Teoría dei govern i, 1884). De ah í la 
m ultip licac ión  de g ru p o s, el n ú m ero  crecien te  
de  c a m a rilla s , el fra c c io n a m ie n to  y las co n 
tra d ic c io n e s  de la c la se  p o lítica . S egún  M os
ca, co n d ic io n ad o  in d u d ab lem en te  p o r el caso  
de I ta lia , to d o  e s to  d ep e n d e  de  la n a tu ra le z a  
m ism a del s is te m a  p a r la m e n ta r io , en ta n to  
q u e  se o lv ida  la  s itu ac ió n  de la  sociedad  civil. 
S o c ied ad  civil q u e  a  lo  la rg o  d e  to d a  la h is to 
r ia  ita l ia n a  se  p re s e n ta  a fe c ta d a  p o r f r a c tu 
ra s  m uy  p ro fu n d as , p o r  la  n a tu ra le z a  c o n tra 
d ic to ria  de lo que  G ram sci llam a "b lo q u e  h is 
tó r ic o ” , d e n tro  del c u a l n in g ú n  e lem en to  
lo g ra  co n v e rtirse  d efin itiv am en te  en hegem ó- 
nico. A u n a  s itu a c ió n  de e s ta n c a m ie n to  tan  
p ro lo n g a d a  en el tiem p o , n o s  p a rece  q u e  la 
sociedad  ita lian a  sólo h a  podido  p ro p o n e r dos 
tip o s d e  so lución : p o r  u n  lado  u n  p a r la m e n 
ta r ism o  e x tre m a d a m e n te  débil, en que la  c la 
se p o lític a  no h a  te n id o  ni la  fu e rza  n i los 
re c u rso s  p a ra  in te rv e n ir  en la  so lución  de las 
f ra c tu ra s  de la sociedad  civil y  se ha v isto  ob li
g ad a  a l im ita r s e  a u n a  m ed iac ió n  m e ra m e n 
te  p o lítica , v e rb a l, tra n s fo rm is ta ; p o r el o tro  
la  so lu c ió n  a u to r i ta r ia ,  f re c u e n te m e n te  p ro 
y ec tad a  y r a r a  vez p u e s ta  en  p rá c tic a  con  éx i

to, d a d a  la d e b ilid a d  del a p a ra to  del e s ta d o  
(b u ro c rac ia , e jé rc ito , m a g is tra tu ra ). F in a l
m en te , so b re  el fa sc ism o  se p u ed e  d ec ir  q u e  
las co n tra d ic c io n e s  d e  la so c ied ad  civil s a c a 
ron  al final d e  c u e n ta s  la m e jo r  p a r te .

[ a l f i o  m a s t r o p a o l o ]

trotsquismo

i. d e f i n i c i ó n . E l t. no c o n s titu y e  ni h a  c o n s ti
tu id o  n u n ca  u n a  d o c tr in a  co d ific ad a  ni un  
m ovim iento  o rgan izado . El térm ino , re p u d ia 
do m u ch as  veces p o r  T ro tsk i, ha sid o  u sad o  
s iem p re  p o r su s  d e tra c to re s ,  y en p a r t ic u la r  
p o r la  c lase  d ir ig e n te  sov ié tica  en el p o d e r  
d esd e  1924 en ad e la n te , p a ra  in d ic a r un c o n 
ju n to  de p rin c ip io s  re la tiv o s  al a n á lis is  y a la  
p rá c tic a  de la  revo luc ión  p e rm a n e n te . P e ro  
el t., en te n d id o  co m o  el corpus  de las re f le 
xiones teó ricas , de los anális is  y de la  p ro d u c 
ción c ie n tíf ic a  de T ro tsk i, es  m u ch o  m ás q u e  
la sim ple  au n q u e  fu n d am en ta l e laboración  de 
la te o r ía  de  la  revo luc ión  p e rm a n en te .

En el t. e n te n d id o  en  sen tid o  la to , ú n ic a  
acep ció n  c o r re c ta  y  no  en g añ o sa  p a ra  c u a l
q u ie ra  que se  d ed ica  a l e s tu d io  del c o m u n is 
m o com o te o ría  y p rax is , se pueden  d is tin g u ir  
po r lo m enos o tro s  c u a tro  tem as  c en tra le s : la  
ley del d e sa rro llo  co m b in a d o  y desig u al, la  
c r ít ic a  a  la d eg en e rac ió n  del e s tad o  so v ié ti
co  y en  p a r tic u la r  a  su  b u ro c ra c ia , la  e la b o 
rac ió n  de las  c a ra c te r ís t ic a s  c o n s titu tiv a s  d e  
la so c ied ad  so c ia lis ta  y el in te rn a c io n a lism o . 
E n m uchos asp ecto s, cad a  u n o  de e s to s  tem as  
p u ed e  re d u c irse  a la  te o ría  d e  la rev o lu c ió n  
p e rm a n en te , q u e  o fre c e  el m a rc o  in te rp r e ta 
tivo g lobal del p e n sa m ie n to  d e  T ro tsk i, p e ro  
tam b ién  ca d a  uno  de  es to s  tem as, p o r su  p a r 
te, h a  sido  d e s a r ro lla d o  u lte r io rm e n te  h a s ta  
el p u n to  de a lc a n z a r  u n  e s ta tu s  au tó n o m o  de 
m odelo explicativo (recu érd ese , en p a rtic u la r , 
la c r ít ic a  de la  b u ro c ra tizac ió n ).

II. LA TEORÍA DE LA REVOLUCION PERM ANENTE: G É N E 

SIS. N o cab e  d u d a  d e  q u e  el n o m b re  de  T ro ts 
ki y el t. q u ed a rán  s iem p re  iden tificados, p a ra  
b ien  o p a ra  m al, con  la  teo ría  de  la  revo luc ión  
p e rm a n en te , la  que, según  m u ch o s  in v es tig a 
d o res , co n s titu y e , p ro b a b le m e n te , la  c o n tr i
b u ció n  m ás o rig in a l del p en sa m ie n to  m arx is-



ta  d esp u és de M arx  y E ngels. Por razo n es tá c 
tic a s  c o n tin g en te s , T ro tsk i negó s ie m p re  la 
a b s o lu ta  o r ig in a lid a d  de  la  te o r ía  d e  la  re v o 
lu c ió n  p e rm a n e n te  re fir ién d o se , p a r a  su 
p a te rn id a d , p o r  u n  lado  a  u n a  c ita  o lv id ad a  
del m ism o  M arx  y p o r  el o tro  al co n c e p to  de 
" tr a s c e n d e n c ia ” u tiliz a d o  p o r  L enin . P a ra  
d e s a c re d ita r  su  c o n tr ib u c ió n  y tam b ién  p a ra  
a ta c a r  la  p ro v e n ie n c ia  p o lític a , la  c lase  d ir i 
g en te  so v ié tica  señ a ló  que  si no  to d as , sí 
m u ch as  de las id eas  fu n d a m e n ta le s  de la  teo 
r ía  h a b ía n  sido e la b o ra d a s  c o n ju n ta m e n te  o 
s ig u ien d o  los p aso s  de u n  ju d ío  ru s o  e m ig ra 
do a  A lem ania , A. L. H e lfan d , m ás  co n o c id o  
con  el seu d ó n im o  de P a rv u s , en b u e n a s  re la 
c io n es con  los m en ch ev iq u es  y con  la s u b s i
g u ien te  v id a  de " rev o lu c io n a rio ” no  d em as ia 
do  lím p id a . T ro tsk i, en  re a lid ad , reco n o c ió  
s ie m p re  su  d eu d a  in ic ia l con P a rv u s , p e ro  su  
te o r ía  se e n r iq u e c ió  y se d ife ren c ió  n o ta b le 
m en te  so b re  to d o  en  lo q u e  re sp e c ta  al a n á li
sis de las  c lases y a  la  n ec e s id ad  de  la  t r a n s i
c ió n  a  la  fase  so c ia lis ta  de  la rev o lu c ió n .

La te o r ía  de la  rev o lu c ió n  p e rm a n e n te  fue 
fo rm u la d a  p o r p r im e ra  vez en  u n  en say o  de 
re flex ió n  so b re  los aco n te c im ie n to s  de 1905: 
B alance y  perspectivas, que  d u ra n te  m u ch o  
tiem p o  p e rm a n e c ió  d esconocido , p e ro  que, 
salvo a sp ec to s  m arg in a le s  eq u ivocados, con 
ten ía  ind icac iones ex tra o rd in a ria m e n te  p en e
tra n te s  so b re  el c u rs o  que d eb ía  to m a r la 
rev o lu c ió n  b o lch ev iq u e  de  1917. A p e s a r  de 
las d is t in ta s  re fe re n c ia s  a  M arx, con  la s  que 
T ro tsk i t r a t a r í a  en  a d e la n te  de d is m in u ir  el 
a lcan ce  in n o v a d o r de su  an á lis is , la  te o r ía  de 
la  rev o lu c ió n  p e rm a n e n te  ro m p e  de m a n e ra  
ra d ic a l con  la tra d ic ió n  m a rx is ta  re p re s e n ta 
d a  en R u sia  p o r  P le jánov , en  u no  de  su s  p u n 
tos fu n d am en ta le s : el p ro b lem a  de  la  d iv isión 
en  fa ses  del p ro c eso  re v o lu c io n a rio  y  de  la 
re sp o n sa b ilid a d  del ad v en im ien to  y del c u m 
p lim ien to  de la  revo luc ión  d em o crá tica  o  b u r 
g u esa  a n tes  de la  rev o lu c ió n  so c ia lis ta .

E n  efec to  T ro tsk i, en  su  in te n to  de  a p o y a r
se en M arx , no lo g ró  i r  m ás  a llá  d e  la a f irm a 
ción de que "revo lución  perm an en te , en  el sig
n ificad o  q u e  le a tr ib u y e  M arx, es u n a  re v o lu 
ción  q u e  no  tra n s ig e  con  n in g u n a  fo rm a  de 
d o m in ac ió n  de c lase , q u e  no  se d e tien e  en  la  
fase  d e m o c rá tic a  s in o  p a sa  a  las m ed id as  
so c ia lis tas  y a  la  g u e r ra  a b ie r ta  co n tra  la  re la 
c ión  ex te rn a , u n a  rev o lu c ió n  en  la q u e  cad a  
u n a  de  su s  fases  e s tá  co n ten id a  en  g e rm en  en

la  fase  a n te r io r ,  u n a  rev o lu c ió n  q u e  só lo  se 
d e tien e  con  la  to ta l  liqu idac ión  d e  la  so c ied ad  
d iv id id a  en  c la s e s "  (T ro tsk i, 1971), p la n te a n 
do  así el p ro b le m a  en té rm in o s  de  u n  v a s to  
y p ro lo n g a d o  p ro c e so  h is tó rico . E n  cam b io , 
la  te o r ía  de  la  rev o lu c ió n  p e rm a n e n te  p e rm i
t ía  p re v e r  la  "co m b in a c ió n ” de las  fases 
d e m o c rá tic a  y so c ia lis ta , de ta l m odo  q u e  su 
a f irm a c ió n  m ás p le n a  es que  " e s  a b s u rd o  
d e c ir  q u e  no se p u ed e n  s a lta r  e ta p a s . E l p ro 
ceso  vivo de los aco n te c im ie n to s  h is tó r ic o s  
s iem p re  sa lta  las  e tap a s  re su lta n te s  de la  su b 
d iv isión  te ó r ic a  de  la evo lución  c o n s id e ra d a  
en  su  to ta lid a d  [. . .] Se puede d e c ir  que  lo  que  
d is tin g u e  al re v o lu c io n a rio  del ev o lu c io n is ta  
v u lg a r c o n s is te  so b re  to d o  en la  c a p a c id a d  de 
e n te n d e r  y de  e x p lo ta r  sem eja n te s  m o m en 
to s"  (T ro tsk i, 1971).

La b ase  de  e s ta s  afirm aciones no es u n a  teo
r ía  v o lu n ta r is ta  d e  la  rev o lu c ió n  s in o  m ás 
bien un  an á lis is  r ig u ro so  del p ro ceso  de  d esa
r ro llo  so c io eco n ó m ico  ex p e rim e n ta d o  p o r  la 
R u sia  za ris ta . S egún  T ro tsk i la  p re p o n d e ra n 
c ia  del a p a ra to  e s ta ta l  en la  p ro m o c ió n  del 
d e sa rro llo  eco n ó m ico  en  R u sia  h a b ía  ten ido , 
en  efecto , d o s co n secu en c ias  d e  g ra n  tra s c e n 
dencia : la  e x tre m a d a  d eb ilid ad  de la  c lase  
m ed ia  u rb a n a  y la  p e n e tra c ió n  del c a p ita l 
e x tra n je ro  en  las in d u s tr ia s . A dem ás, la 
ex p an sió n  in d u s tr ia l  ta rd ía  h a b ía  p e rm itid o  
la  c reac ió n  d e  fá b ric a s  m ás g ra n d e s  y m ás 
c o n c e n tra d a s  q u e  en  o tro s  p a íse s  o c c id e n ta 
les, con la  co n sig u ien te  fo rm ación  de u n  fu e r
te  p ro le ta r ia d o  in d u s tr ia l.  De ta l m a n e ra  la 
b u rg u e s ía  ru s a  no só lo  e ra  o b je tiv am en te  
d em asiado  débil en relación con  el e s tad o  sino 
q u e  te m ía  ad e m á s  las in ic ia tiv as  del p ro le ta 
riad o  in d u s tr ia l ,  que, p o r  su  p a r te ,  en  1905, 
h ab ía  d e m o s tra d o  q u e  to d av ía  no e ra  cap az  
de  to m a r  d ec id id am en te  y p o r  sí so lo  la  d irec 
ción  del p ro c e so  rev o lu c io n a rio .

H asta  ese m om en to  le p a rec ía  c la ro  a  T ro ts
ki que, en  los p a íses  a tra s a d o s  co m o  R usia , 
el p ro le ta r ia d o  p o d ía  v en cer p r im e ro  q u e  en 
los países avanzados, a  p e sa r de  se r u n a  m ino
r ía  de la  p o b lac ió n , y su v ic to r ia  h a b r ía  s ig 
n ificad o  la  n e c e s id a d  p a ra  la  rev o lu c ió n  de 
p a s a r  de  la  fa se  d em o c rá tic a  a  la  d ic ta d u ra  
del p ro le ta r ia d o  sin  so lución  de  co n tin u id ad ; 
en  e s ta  tra n s ic ió n  el p ro le ta r ia d o  h a b r ía  libe
ra d o  a  los ca m p e s in o s  de su s  c a d e n a s  fe u d a 
les y p ro to fcap itq íis tas . S in e m b a rg o , el e s ta 
b lec im ien to  de  u n a  so c ied ad  s o c ia lis ta  no



h a b r ía  s id o  p o s ib le  s in  la ex p an sió n  de  la 
revo lución  a  o tro s  pa íses, ya q u e  el a tra so  cu l
tu ra l  y tecno lóg ico  de  R u s ia  h a b r ía  c o n s titu i
do  un  o b stácu lo  fo rm id ab le  que sólo se h u b ie
r a  p o d id o  s u p e ra r  con  e l apoyo  del p ro le ta 
r ia d o  de los p a íse s  o cc id e n ta le s , so p en a  h a s 
ta  del re f lu jo  de la  m ism a  rev o lu c ió n  
sov ié tica .

In  nuce, en la  te o r ía  d e  la rev o lu c ió n  p e r 
m a n e n te  e s ta b a  c o n te n id a  la  b r i l la n te  p ro fe 
c ía  de la  lleg ad a  al p o d e r  de los b o lch ev iq u es  
y  de  las m o d alid ad es  m ism as  de  la  revolución 
d e  o c tu b re , así com o la s  in d icac io n es de  los 
p r in c ip a le s  p e lig ro s  q u e  c o r re r ía  la  rev o lu 
c ió n  si n o  se e x p a n d ía  in te rn a c io n a lm en te . 
E se  ensayo  teó rico  de T ro tsk i, p o r  un co n ju n 
to  de c ircu n stan c ias , no  tuvo  g ran  circulación; 
el m ism o  Lenin sólo  lo conoció  p ro b a b le m en 
te  en  1919, y T ro tsk i tu v o  la ocasió n  de p ro 
p o n e r  de  nuevo  su  co n cep ció n  sólo en  u n  p re 
fac io  po lém ico  al p r im e r  vo lum en  de sus 
e sc rito s , t i tu la d o  L ecciones de octubre, p u b li
cad o  en  1924, en  p le n a  ru p tu r a  con S ta lin , 
Z inóviev y K ám enev  y, p o s te r io rm e n te , de 
u n a  m a n e ra  m ás  co m p le ta  en  La revo luc ión  
p erm a n en te , e s c r ita  e n  su  c o n fin a m ie n to  en 
A lm a A ta en  1929, cu y o  ep ílogo  se añ ad ió  sin  
em b a rg o  sólo en  1930, cu a n d o  T ro tsk i se 
e c o n tra b a  en  T u rq u ía  ex p u lsad o  d e fin itiv a 
m en te  d e  la u r s s .

III. LA TEORIA DE LA REVOLUCIÓN PERM ANENTE: D IM EN

SIONES De ac u e rd o  co n  la v e rs ió n  a u té n tic a  
q u e  nos d a  el m ism o  T ro tsk i, la te o ría  de la 
rev o lu c ió n  p e rm a n e n te  se com p o n e d e  tre s  
d im en sio n es  p r in c ip a le s  (o c a te g o ría s  de 
ideas) e s trech am en te  ligadas e n tre  sí. Se re fie
re  a n te  to d o  al p ro b le m a  de los m o d o s y de 
los tiem p o s de  la  t ra n s ic ió n  de  la rev o lu c ió n  
d e m o c rá tic a  a la  rev o lu c ió n  so c ia lis ta  y p ro 
c lam a  con  v ig o r que " e n  los p a íses  a tra s a d o s  
el ca m in o  a la  d e m o c ra c ia  pasa(ba) a  tra v é s  
d e  la  d ic ta d u ra  del p ro le ta r ia d o ” (T ro tsk i,
1971). La b ase  te ó r ic a  fu n d a m e n ta l de  e s ta  
a f irm a c ió n , q u e  no e s tá  sólo en  c o n tra  de las 
co n cep c io n es  m en ch ev iq u es  sin o  tam b ién  en  
o p o sic ió n  con  la  m a y o r  p a r te  de la tra d ic ió n  
in te rp re ta t iv a  d e  la  te o r ía  m arx ia n a , e s tá  
c o n s ti tu id a  p o r  la ley d e l d e sa rro llo  d es ig u a l 
y co m b in ad o  e n u n c ia d a  p o r  T ro tsk i d e  u n a  
m a n e ra  m ás c la ra  en  e l " P re fa c io ” a  la  H is
toria de la revo lución  rusa  (1929-1932) au n q u e  
se  e n c u e n tra  ta m b ié n  en  m u ch o s e s c r ito s

a n te r io re s , a p a r t i r  d e  1904. "L a  d es ig u a ld ad  
de d e sa rro llo , que  e s  la  ley m á s  g e n e ra l del 
p ro ceso  h is tó r ic o , se  m a n ifie s ta  con  m ay o r 
fu e rz a  y co m p le jid ad  e n  el d e s tin o  d e  los p a í
ses a tra s a d o s . B ajo  e l azote d e  las n e c e s id a 
des e x te rn a s , su  c u l tu r a  re tr a s a d a  se ve o b li
g ad a  a  a v a n z a r  a sa lto s . De e s ta  ley u n iv e rsa l 
de la d e s ig u a ld a d  se d e r iv a  o t r a  ley que, a fa l
ta  de u n a  d en o m in ac ió n  m ás ad e cu ad a , p u e 
de d e fin irse  com o ley d e l desarrollo  co m b in a 
do  y q u e  t r a ta  de s e ñ a la r  el a c e rc a m ie n to  de  
las d iv e rsa s  fases, la  co m b in ac ió n  d e  d iv e r
sas e ta p a s , la  m ezc la  d e  fo rm a s  a rc a ic a s  co n  
las fo rm a s  m ás  m o d e rn a s . S in  e s ta  ley, co n 
s id e ra d a , en tié n d a se  b ien , en  todo su  c o n te 
n ido  m a te r ia l,  es im p o s ib le  co m p re n d e r  la 
h is to r ia  de  R u s ia  y, en  g en e ra l, de to d o s  los 
p a íses  llam ad o s  a  la  c iv ilizac ió n  en  seg u n d a , 
te rc e ra  o d éc im a f i l a ” (T ro tsk i, 1964).

M ien tras que la p r im e ra  d im ensión  se re fie 
re  al p roceso  d e  co n q u is ta  del poder, la  segun
d a  se re f ie re  a l p ro b le m a  d e  las  t r a n s fo rm a 
ciones in te rn a s  de la  so c ied ad  u n a  vez e s ta 
b lec id a  la  d ic ta d u ra  del p ro le ta r ia d o , o sea  
a la rev o lu c ió n  s o c ia lis ta  en  c u a n to  tal, y 
en c u e n tra  la  " p e rm a n e n c ia ” de la revo luc ión  
en la  tra n s fo rm a c ió n  c o n s ta n te  de to d a s  las  
re la c io n es  so c ia le s  en  u n a  lu ch a  in te rn a  d e  
d u ra c ió n  in d e fin id a  e n tre  los d is t in to s  g ru 
pos so c ia le s  p ro v o c a d a  p o r  la s  a lte ra c io n e s  
en  la  eco n o m ía , en  la  técn ica , en la  c ien c ia , 
en la  fa m ilia  y en  la s  co s tu m b res .

La te rc e ra  d im en s ió n  se re fie re  al a sp e c to  
in tern ac io n al de  la revo luc ión  perm an en te . El 
d e sa rro llo  m u n d ia l d e  las fu e rza s  p ro d u c ti 
vas, la  ex p an sió n  a  e sc a la  in te rn a c io n a l del 
c a p ita lism o  y la  c o n se c u e n te  ex ten s ió n  de  la  
lu ch a  d e  c la se  im p lica n  q u e  u n a  rev o lu c ió n  
so c ia lis ta  em p ez ab a  d e n tro  de los co n fin e s  
n ac io n a le s  n o  p u ed e  p e rm a n e c e r  c i rc u n s c r i 
ta  d u ra n te  la rg o  tiem p o . "L a  rev o lu c ió n  p ro 
le ta r ia  só lo  p u ed e  p e rm a n e c e r  d e n tro  de  u n  
m arc o  n ac io n a l co m o  rég im en  p ro v is io n a l, 
au n  cu a n d o  e s te  rég im en  se p ro lo n g u e , com o  
lo d e m u e s tra  el e jem p lo  de  la  U nión S o v ié ti
ca. S in  em b arg o , en  caso  d e  q u e  s u b s is ta  u n a  
d ic tad u ra  del p ro le ta riad o  aislada, las c o n tra 
d icc io n es  in te rn a s  y  e x te rn a s  a u m e n ta n  in e 
v ita b le m e n te  y al m ism o  r i tm o  q u e  los ac o n 
tec im ien to s . Si el e s ta d o  p ro le ta r io  c o n tin u a 
ra  en  su  a is la m ie n to  te rm in a r ía  p a r a  su c u m 
b ir  a  su s  p ro p ia s  c o n tra d ic c io n e s . S u  sa lv a 
c ió n  ra d ic a  ú n ic a m e n te  en  la v ic to r ia  del



p ro le ta r ia d o  de los p a íse s  av an zad o s. D esde 
e s te  p u n to  de v is ta  la  rev o lu c ió n  n ac io n a l no 
co n s titu y e  u n  fin  en  sí m ism a s in o  q u e  es u n  
es lab ó n  d e  la  c a d e n a  in te rn a c io n a l. La revo
luc ión  m u n d ia l, a  p e s a r  de su s  re p lie g u es  y 
re flu jo s  tem p o ra le s , c o n s titu y e  u n  p ro c e so  
p e rm a n e n te ” (T ro tsk i, 1971).

La n a tu ra le z a  c o n tin g en te  d e  las c r ít ic a s  
d ir ig id a s  a las t r e s  d im en s io n es  de la teo ría , 
pero  con  m ay o r v io lencia  a la  te rc e ra  (en p a r 
t ic u la r  p o r  S ta lin , Z inóviev y R adek), c o n tin 
g en c ia  d e m o s tra d a  p o r  el h ech o  de q u e  en el 
p e r io d o  1905-1924 la  te o r ía  n o  fu e  c r it ic a d a  
n u n ca  p o r  el g ru p o  d ir ig e n te  b o lch ev iq u e  y 
m u ch o  m en o s  p o r  L enin , no  d e b e  h a c e rn o s  
p e rd e r  de  v is ta  las im p lica c io n es  p ro fu n d a 
m en te  a n t i  s ta tu s  quo  en  la s itu a c ió n  so v ié ti
ca  del p e r io d o  de co n so lid ac ió n  del l id e ra z 
go s ta lin ia n o . L a c r ít ic a  a  la  p r im e ra  d im en 
sión  p u e d e  c o m p re n d e rse  m e jo r  si se d iv id e  
en sus d o s co m p o n en te s : p o r  u n  lado  se so s
tiene  q u e  T ro tsk i e s tab lec ió  u n a  g ra n  co n fu 
sión  te ó r ic a  e n tr e  la  fa se  de la  d e m o crac ia  
b u rg u e sa  y la  fa se  de la  d ic ta d u ra  del p ro le 
ta ria d o , y p o r  la  o tr a  se e s tig m a tiza  la  sub- 
valuación  del p ap e l revo luc ionario  de los cam 
pesinos, a los q u e  T ro tsk i llegó con p len a  con
cien c ia  y p o r  lo  ta n to  co n  m ay o r cu lp a .

Ya h em o s  v is to  que, en  el p r im e r  caso , no 
se t r a ta b a  de u n a  co n fu s ió n  s in o  m ás b ien  de 
u n a  b r i l la n te  in tu ic ió n  com o com plem en to - 
rev is ió n  de  la  te o r ía  m arx ia n a , q u e  se c o n f ir 
m ó con  los éx ito s  y fra c a so s  de los p ro ceso s  
revolucionarios. E n  aquellos países a tra sad o s  
en  que  el p ro c e so  de em an c ip ac ió n  an tiim pe
r ia lis ta  n ac io n a l y soc ia l no se llevó a cabo  
de m anera  in in te rru m p id a  desde  su fa se  b u r 
guesa  h a s ta  la  fa se  so c ia lis ta , p e rd ió  fu e rz a  
y, en d e fin itiv a , la s  fu e rza s  q u e  lo ap o y ab an  
re g is tra ro n  u n a  g rav e  p a ra lizac ió n . T ro tsk i 
en c o n tró  el e jem p lo  m ás ad e c u a d o  en los 
a c o n te c im ie n to s  co n te m p o rá n e o s  a él, an te  
todo en la  san g rien ta  rep resió n  de la in su rre c 
ción o b re ra  de S h an g a i en a b r il  de 1927, p o r 
o b ra  del K uom in tang  dirig ido  p o r  C hiang Kai- 
shek, al que los co m u n istas  ch inos h ab ían  p e r
m anecido  un idos p o r in s tru cc io n es  soviéticas 
p re c isa s . Los ac o n te c im ie n to s  p o s te r io re s  le 
d ie ro n  o tr a s  c o n f irm a c io n es  aú n  m ás sig n i
fica tivas: p o r u n  lad o  la  rá p id a  tra n s ic ió n  de 
la fase d e m o c rá tico -b u rg u esa  a la fa se  so c ia 
lis ta  de la rev o lu c ió n  cu b a n a  en  el p e r io d o  
1959-1961, p o r  el o tro  la  c ru e n tís im a  r e p re 

sión  (y la  p rá c t ic a  liq u id ac ió n ) del ta m b ié n  
n u m é ric a m e n te  fo r tís im o  P a r tid o  C o m u n is 
ta  In d o n es io , en  1965-1966, p a r tid o  q u e  ilu 
s o ria m e n te  se  h a b ía  ap eg ad o  a  las co n s ig n a s  
de  re iv in d ica c ió n  de la  d em o c ra c ia  b u rg u e 
sa  d ir ig id a  p o r  S u k arn o .

La o t r a  a c u sac ió n  se  re f ie re  a la  su b v a lu a - 
c ió n  del p ap e l re v o lu c io n a rio  de los c a m p e 
sinos. A d ife ren c ia  de  a lg u n as o sc ilac io n es en 
el p e n sa m ie n to  de L enin , T ro tsk i se p r o n u n 
ció  s ie m p re  en  fav o r d e  la fó rm u la  “d ic ta d u 
ra del p ro le ta ria d o  q u e  se ap o y a  en lo s  c a m 
p es in o s”, m ie n tra s  que Lenin p re firió  a  m en u 
do la  fó rm u la  " d ic ta d u ra  d e m o c rá tic a  del 
p ro le ta r ia d o  y de los ca m p e s in o s" . L a v e rd a 
d e ra  d ife re n c ia  co n s is tía , com o d e s ta c a  el 
m ism o  T ro tsk i, en  el m e ca n ism o  p o lític o  de 
la  c o la b o ra c ió n  e n tre  p ro le ta r ia d o  y c a m p e 
s in o s  en  la  rev o lu c ió n  d em o c rá tic a , con  p le 
no  ac u e rd o  en  la  fu n c ió n  d ire c tiv a  del p ro le 
ta r ia d o  y de su  p a r tid o . A dem ás, T ro tsk i no 
negó  nunca-, n i su b v a lu ó  el p o te n c ia l revo lu 
cionario  de los cam p esin o s  p o b re s  y s in  tie 
r ra , en  la fase de la co n q u is ta  del poder, p e ro  
p ro c lam ó  c la ra m e n te  q u e  “ lo s  cam p esin o s, a 
c a u sa  de su  u b icac ió n  in te rm ed ia  y d e  la  h e te 
ro g e n e id ad  de su  co m p o sic ió n , no  p o d ía n  
c o n s ti tu ir  u n  p a r tid o  in d ep en d ien te  n i seg u ir 
u n a  p o lítica  in d ep en d ien te  ya que en  u n a  fase 
re v o lu c io n a ria  e s ta b a n  o b lig ad o s a e sc o g e r 
e n tre  la  p o lític a  de la  b u rg u e s ía  y la  del p ro 
le ta r ia d o ” (T rotski, 1971). T am bién  so b re  es te  
p u n to  la  m ay o r p a r te  de los in v es tig ad o re s , 
d esde C a rr  h a s ta  D eu tscher, no  d u d a n  en ju z 
g a r  c o r re c ta  la  p o s ic ió n  de T ro tsk i y  la s  su b 
s ig u ien te s  p en o sa s  v ic is itu d e s  de  la  co lec ti
v ización  en  la  U nión S o v ié tica  c o n s titu y e n  
u n a  p ru e b a  h is tó r ic a  au n  m á s  co n v in cen te  
que el s im p le  p e ro  im p o rta n te  p ap e l d e  so s
tén  p ra c tic a d o  p o r  los cam p esin o s-so ld ad o s  
en la  v ic to r ia  de la re v o lu c ió n  b o lchev ique .

La c r ít ic a  a  la seg u n d a  d im en sió n  de la  teo 
r ía  de la  revo luc ión  p e rm a n e n te  y a la  p e rm a 
n en c ia  de los co n flic to s  so c ia le s  a c e n tu a d o s  
en la  fase  de la  c o n s tru c c ió n  de la  so c ied a d  
so c ia lis ta , n o  se d esa rro lló  en  fo rm a p a r t ic u 
lar. E n  efecto , la in ten s ificac ió n  de la  lu ch a  
de c la se  se llevó a  cab o  com o co n se cu en c ia  
de la  exp ro p iac ió n  de los K u la ks y  de su  liqu i
d ac ió n  au n  fís ica  y de la  a c en tu ad a  opo sic ió n  
de los cam pesinos m edios a la  colectivización. 
La c lase  d irig en te  s ta lin ia n a  rep licó  a  las c r i
ticas  de la  oposic ión  de  izq u ie rd a  y tro tsq u is -



ta s  señ a la n d o  q u e  e s ta s  m ed id as  h a b ía n  sido 
p ro p u e s ta s  p re c is a m e n te  p o r  la  oposic ión . 
S in  em b arg o  la s  co n s ig n as  d e  la  o p osic ión  
— in d u stria liza c ió n , co lec tiv iza c ió n  y p la n ifi
ca c ió n — a p u n ta b a n  a b lo q u e a r  la  c re c ien te  
d iv e rg e n c ia  e n tre  los p re c io s  in d u s tr ia le s  en 
a u m e n to  y los p rec io s  ag r íc o la s  en  d ism in u 
c ió n  (la lla m a d a  c r is is  d e  las " t i je r a s ”) p a ra  
p e rm it i r  el ap ro v is io n a m ie n to  de  las c iu d a 
d es  y re fo rz a r  el p ro le ta r ia d o  in d u s tr ia l.  La 
" so lu c ió n "  s ta lin ia n a  d e l p ro b lem a  ag ríc o la  
c o n s ti tu y ó  en  cam b io  só lo  un re fo rz a m ie n to  
d e  la b u ro c ra c ia , y n o  c o rre sp o n d ía  c ie r ta 
m e n te  a la  v e rd ad  la  a f irm a c ió n  de S ta lin  en 
1931 de q u e  " e n  el fo n d o ” las c la se s  h a b ía n  
sid o  e lim in a d a s  y " en  el fo n d o ” se h a b ía  lle
v ad o  a cab o  el so c ia lism o .

La te rc e ra  d im ensión  de la teo ría  de la  revo
luc ión  p e rm a n e n te  h a  sido  ta l vez la  m ás  c r i
tic a d a  y la  m ás ten az m en te  c o m b a tid a  ya que 
p o n ía  en  c r is is  las ra íc e s  del s is te m a  sta lin ia - 
no. L as im p licac io n es  de la  a f irm a c ió n  de 
T ro tsk i d e  q u e  " la  re v o lu c ió n  so c ia lis ta  no  
p u e d e  a lc a n z a r  su  c u m p lim ie n to  d e n tro  del 
m a rc o  n a c io n a l” (T ro tsk i, 1971) e ra n  m ú lti
p les y to d as  ig u a lm en te  ir r i ta n te s  p a ra  la c la 
se d ir ig e n te  s ta l in ia n a  (y, en p a r te , p e r tu r b a 
d o re s  p a r a  la  m ism a  p o b lac ió n  soviética). 
A nte to d o  la te o ría  d e  T ro tsk i, q u e  p o n ía  el 
a c en to  en la n e c e s id a d  de un  e s tad o  de te n 
sión, só lo  p o d ía  e n c o n tra r  u n  re d u c id o  co n 
sen so  p re c isa m e n te  en  un p e rio d o  en que, 
s u p e ra d a s  las sec u e la s  de la  rev o lu c ió n  y de  
la  g u e r ra  civil, la  p o b lac ió n  se a p re s ta b a  a la 
re co n s tru cc ió n  n ac io n a l y a  la  ed ificación  del 
socia lism o . El so c ia lism o  en u n  solo p a ís  e r a  
sin  lu g a r  a d u d a  una  re s p u e s ta  m ás a d e c u a 
d a  p a ra  la  ép o ca  (aun  p o r  su  co n ten id o  te ó r i 
co m ás accesib le  a  los cu a d ro s  todavía no  m uy  
p re p a ra d o s) , p e rm it ía  to m a r  un d escan so  e 
in fu n d ía  nueva co n fian za  en las m asas. S egún 
sus c r ític o s  de e n to n ce s , T ro tsk i su b v a lu a b a  
la c a p ac id ad  del p u e b lo  soviético , d en ig ra b a  
el pap e l del p a rtid o , d e sa c re d ita b a  a  sus líd e 
res y, fina lm en te , e ra  cu lp ab le  de  d e rro tism o . 
Su a f irm a c ió n  de q u e , lejos de c o n s tru ir  el 
socia lism o , sin  la revo luc ión  in te rn a c io n a l la  
m ism a  su p e rv iv e n c ia  del e s tad o  so v ié tico  
e s ta b a  en  p e lig ro  —" é s ta  es la  a lte rn a tiv a : o 
la revo luc ión  in te rn a c io n a l o un  re flu jo  h ac ia  
el c a p ita lis m o ” (T ro tsk i, 1971)—, e ra , d esd e  
el p u n to  de v is ta  de la  c lase  d ir ig en te  s ta l i 
n ia n a  y ta m b ié n  de la  en o rm e  m ay o ría  de  los

co m u n is ta s  a b so lu ta m e n te  in to le rab le .
T ro tsk i señ a la b a  la  reacc ió n  de los p a íse s  

occiden tales com o la  cau sa  p rin c ip a l del even
tu a l d e r ru m b e  del rég im en  soviético  y sólo en  
seg u n d o  lu g a r  la in su fic ie n c ia  del nivel de  
d e sa rro llo  de las fu e rza s  p ro d u c tiv a s . E nco n 
t r a b a  ta m b ié n  en la  fu e rza  del p ro le ta r ia d o  
o cc id e n ta l u n a  de la s  g a ra n tía s  y de  los co n 
t ra p e s o s  a la  h o s t i lid a d  de s u s  g o b ie rn o s. S u  
co n fia n za  en el p ro le ta r ia d o  o cc id en ta l y en  
la revo luc ión  en  e sca la  m u n d ia l, com o ún ico s  
m ed io s  p a ra  p e r m it i r  a los so v ié tico s  m a n te 
n e rse  en  el pod er, le  g ran jeó  dos acusac iones: 
la  p r im e ra , d e  av e n tu re r ism o ; la seg u n d a , de  
in su fic ien c ia  a n a lític a . P o r lo  que re s p e c ta  a 
la  p r im e ra , se  so s tie n e  q u e  T ro tsk i q u e r ía  
" p ro v o c a r”, e x p o r ta r  a  to d a  co s ta  la  re v o lu 
ción  a o tro s  p a íses , e sp ec ia lm en te  a  A lem a
nia, a  p e sa r  d e  la in m a d u re z  de las c o n d ic io 
nes sub je tivas. Al te rm in a r  la  g u e rra  de E sp a 
ña, T ro tsk i a c e rtó  a l d e m o s tra r  q u e  su  p o s i
ción, en  co n fo rm id a d  con la  te o ría  de  la  re v o 
lu c ió n  p e rm a n e n te , lo  h ab ía  llevado  s ie m p re  
en  fo rm a  c o h e re n te  a  se ñ a la r  la  lu ch a  revo
lucionaria  p o r  el p o d e r  com o  la d is c r im in a n 
te  p a r a  la acc ió n  de  los c o m u n is ta s , p e ro  sin  
las re s tr ic c io n es  o p era tiv as  d esead as  p o r S ta 
lin. De ta l m a n e ra  q u e  le fu e  fácil d e n u n c ia r  
los e r ro re s  h o m ic id a s  d e riv ad o s  d e  la  te o r ía  
del so c ia lism o  en u n  solo p a ís , ta n to  en  A le
m a n ia  cu a n d o  p re v a lec ía  la  con cep ció n  s t a 
l in ia n a  de la  " so c ia ld e m o c ra c ia  h e rm a n a  
gem ela  del fa sc ism o ” , com o en E sp añ a  c u a n 
do p rev alec ía  la concepción de los fren te s  ú n i
cos. Y, p o r o tra  p a r te ,  la  d o c tr in a  del so c ia 
lism o en un solo p a ís , si no es re sp o n sa b le  de 
to d as  las d e r ro ta s  rev o lu c io n a ria s , a c tú a  c la 
ra m e n te  com o u n a  p ro fec ía  q u e  se au to - 
rre a liz a .

P o r o tro  lado , com o  lo señ a ló  D eu tsc h e r, 
c ie r ta m e n te  su b v a lu ó  la ca p id a d  d e  r e s is te n 
cia d e l e s ta d o  sov iético , p e ro  ¿qu ién  h u b ie ra  
c re íd o  tan  fu e r te m e n te  en  1905 en  la  p o s ib i
lid ad  de  la rev o lu c ió n ?  Y p o r  lo m en o s en  u n  
p u n to , aun  en  lo q u e  re sp ec ta  a la su p erv iv en 
cia del e s ta d o  soviético , T ro tsk i h a b ía  d ad o  
en el b lanco : los co s to s  en té rm in o s  de  a d m i
n is tra c ió n  de la  so c ied ad  y de su tra n s fo rm a 
c ió n  en  sen tid o  so c ia lis ta . E l a is lam ien to  de 
la rev o lu c ió n  p o r  v a r ia s  d éc ad as  lle v a r ía  en  
e fec to  a la d eg en e rac ió n  a u to r i ta r ia  y b u ro 
c r á t ic a  del e s ta d o  soviético , a la  q u e  T ro tsk i 
le h ab ía  ap licado  su  c rítica  co rro siv a  que, au n



en la ac tu a lid ad , co n stitu y e  u n  m odelo  de  an á
lisis.

IV. CRÍTICA A LA DEGENERACION BUROCRÁTICA. El p u n 
to de p a r t id a  de  la  c r ít ic a  a la  p re te n s ió n  de 
S ta lin  de  c o n s t ru i r  el so c ia lism o  en u n  solo 
p a ís  co n sis te  n a tu ra lm e n te  en que, p o r el con
tra r io , "el rég im en  so c ia lis ta  sólo p u ed e  co n s
t ru i r s e  com o  u n  s is te m a  eco n ó m ico  en  e sp i
ra l, tran sf ir ie n d o  las d esa rm o n ía s  in te rn a s  de 
u n  solo p a ís  a  to d o  el g ru p o  de países, con  se r
v icios re c íp ro c o s  e n tre  los d is tin to s  p a íse s  y 
con re c íp ro co  co m p lem en to  eco n ó m ico  y cu l
tu ra l ,  o  sea, en  ú ltim o  an á lis is , en  el p lan o  
m u n d ia l” (T ro tsk i, 1971), y so b re  to d o  en  que 
el so c ia lism o  no  se p u e d e  c o n s tru ir  a tra v é s  
de  m e d id as  a d m in is tra tiv a s . Así T ro tsk i no 
tuvo  n in g ú n  re p a ro  en  c o n d e n a r  la  p o lític a  
eco n ó m ica  s ta lin ia n a , ta n to  del " p e r io d o  del 
o p o rtu n ism o  ec o n ó m ic o ” (1923-1928) com o 
del " p e rio d o  del a v e n tu re r ism o  ec o n ó m ic o ” 
(1928-1932), de la  m ism a  m a n e ra  q u e  n o  tuvo 
n in g u n a  d if ic u lta d  en  re co n o ce r el éx ito  en 
té rm in o s  m e ra m e n te  c u a n tita tiv o s  del d e sa 
rro llo  eco n ó m ico  sov iético .

S in  em b arg o , los d a rd o s  m ás ag u d o s  de su  
c r ít ic a  se d ir ig ie ro n  c o n tra  la d eg en e rac ió n  
del e s ta d o  y del p a r t id o  en  el fam o so  c a p ítu 
lo de La revo lu c ió n  tra ic ionada  (1936); in t i tu 
lado  "E l te rm id o r  sov ié tico”, en  el que  se con 
s id e ra b a  la  d e g e n e ra c ió n  del p a r tid o  com o 
ca u sa  y c o n se cu en c ia  de la b u ro c ra tiz a c ió n  
del es tad o .

P o r su  p a r te  la  d eg e n e ra c ió n  del p a r t id o  
im p u tab le  al sec re ta r io  del Politburó , es decir 
S ta lin , se d e b ía  no só lo  a razo n es so c io eco 
n ó m icas  s u b je tiv a s  sin o  tam b ié n  a d o s  m ed i
das fu n d am en ta les: p o r  u n  lado  la p roh ib ic ión  
de las fracc io n e s , y p o r  el o tro  a u n a  im p o r
ta n te  y d e s m e s u ra d a  ca m p a ñ a  de re c lu ta  
m ien to  de nuevos m iem b ro s. S o b re  el p r im e r 
p u n to , sin  em b arg o , los c r ític o s  de  T ro tsk i 
'tu v ie ro n  ra zó n  al s e ñ a la r  que las p o sic io n es  
m ás d u ra s  en  re la c ió n  con las fracc io n es , y 
so b re  to d o  en  la  su p re s ió n  de la  re b e lió n  de 
K ro n d stad t en  m arzo  de 1921, las h ab ía  to m a
do p re c isa m e n te  T ro tsk i (que, p o r  su  p a r te , 
d e fen d ió  e s ta  d ec is ió n  con  el c a rá c te r  de 
ex cep cio n alid ad ). S in  em b arg o  q u e d a  en  pie 
que ya sea  p o r  d e sp rec io  de los p o ten c ia le s  
co m p añ e ro s  de  fracc ió n  ya sea  p o r  im co m 
p re n s ió n  de  los p e lig ro s  re a le s , a u n q u e  c ie r
ta m e n te  ta m b ié n  por n o  d e s tro z a r  la  u n id ad

del " p a r t id o  de  L en in ” , T ro tsk i no  c re ó  n u n 
ca  u n a  fra c c ió n  p ro p ia  y c u a n d o  e s tu v o  de 
ac u e rd o  en  la fo rm a c ió n  de la  o p o s ic ió n  de 
iz q u ie rd a  fu e  d e m a s ia d o  ta rd e .

P o r lo que  re sp e c ta  a  la d eg en e rac ió n  b u ro 
c rá tic a  del a p a ra to  es ta ta l, la ex pansión  ad m i
n is tra t iv a  d e  su s  fu n c io n es  ec o n ó m ic as  y la 
n ec e s id ad  de co e rc ió n  a cau sa  de las d e c is io 
nes no  d e b a tid a s  su f ic ie n te m e n te  en  la  b ase , 
és to s  co n s titu y en  sus dos m otivos básicos. Se 
fo rm ó  así u n  nuevo  y p o d e ro so  g ru p o  soc ia l 
cu y a  e sp e c ia lid a d  fue el e je rc ic io  del p o d er: 
la b u ro c rac ia . E n u n a  situ ac ió n  en q u e  la  p ro 
d u cc ió n  n o  es cap az  de  a se g u ra r le s  lo  n ece 
sa r io  a to d o s  (y ta l vez so b re  to d o  p o r  esto) 
la  b u ro c rac ia  co n stitu y e  un e s tra to  p riv ileg ia
do, c u y a  so la  p re se n c ia  ag u d iza  la  lu ch a  
socia l. A nte la  a m e n a z a d o ra  tra n s fo rm a c ió n  
del e s ta d o  so v ié tico  en  e s ta d o  b u ro c rá tic o , 
T ro tsk i t r a t a  d e  d e f in ir  las c a ra c te r ís t ic a s  de 
la  b u ro c ra c ia , su  n a tu ra le z a  y su  p o s ib le  e li
m in ac ió n . R eco n o c ien d o  no o b s ta n te  el g ra n  
p o d e r de la  b u ro c ra c ia  de las so c ied ad es cap i
ta l is ta s  y fa sc is ta s , T ro tsk i n ieg a  la p o s ib ili
d ad  de  q u e  se p u ed a  t r a ta r  d e  u n a  clase  p ro 
p iam en te  d ich a , ya q u e  no se c a ra c te r iz a  p o r 
u n a  re lación  específica  con los m edios de p ro 
du cc ió n , s in o  m ás  b ien  de u n a  casta. La d is 
c r im in a n te  fu n d a m e n ta l e n t r e  los d is t in to s  
tip o s  de  b u ro c ra c ia s  (y so b re  to d o  e n tr e  la 
b u ro c ra c ia  fa sc is ta  y n a c io n a l-so c ia lis ta  y la 
b u ro c ra c ia  s ta lin ian a) co n sis te  en el h ech o  de 
que  la  b u ro c ra c ia  s ta lin ia n a  tien e  " la  o p o r
tu n id a d  de d ir ig ir  la  eco n o m ía  en  su  c o n ju n 
to só lo  g ra c ia s  al hech o  de q u e  la  c la se  o b re 
ra  en R u s ia  p ro v o có  el m ás g ra n d e  tra s to c a -  
m ien to  de  las re la c io n es  de p ro p ie d a d  de  la 
h is to r ia ” (M aitan , 1972).

"L a  b u ro c ra c ia  no es p o r ta d o ra  d e  u n  n u e 
vo s is te m a  económ ico  e s tre c h a m e n te  u n id o  
a su  ex is ten c ia  sino que  re p re se n ta  u n a  ex c re 
cencia  p a r a s i ta r ia  de u n  e s tad o  o b re ro ” (M ai
tan , 1972) y m a n if ie s ta  la d eb ilid ad  y la  in ca 
p ac id ad  del p ro le ta r ia d o  de tra n s fo rm a rs e  en 
c lase  d ir ig e n te , p o r  lo m en o s en los p a íse s  
a tra sa d o s . Si e s ta  in c a p a c id a d  se l le g a ra  a 
p re s e n ta r  ta m b ié n  en  los p a íse s  in d u s tr ia le s  
avanzados, señ a la  T ro tsk i, d eb e ríam o s en to n 
ces p e n s a r  en  u n a  in c a p a c id a d  congén ita . En 
1936, s in  em b arg o , la  a lte rn a tiv a , q u e  T ro ts 
ki p o d ía  d e s c r ib ir  e r a  e n tre  el rég im e n  s ta l i 
n ian o  e n ten d id o  com o " p a u s a  re p u g n a n te  en  
el p ro c eso  d e  tra n s fo rm a c ió n  de  la so c ied a d



b u rg u e s a  en  so c ied ad  s o c ia l is ta ” o com o p r i 
m e ra  fa se  de  u n a  n u ev a  so c ie d a d  e x p lo tad o 
ra . C o n sid erán d o lo  com o u n a  p a u sa  en  el p ro 
ceso  de tran sfo rm ac ió n  d e  la sociedad, T ro ts 
ki define el estado  soviético  com o estado obre
ro y  no soc ia lis ta  y so s tie n e  que  s u  d e g e n e ra 
c ió n  p ro v ien e  de la  te n ta t iv a  de s u p r im ir  las 
co n tra d ic c io n e s  so c ia le s  in te rn a s . Y a ñ a d e  
q u e  "si, en  c o n tra  de to d a s  las  p ro b a b il id a 
des, la  rev o lu c ió n  de o c tu b re  n o  lo g ra  econ- 
t r a r  su  co n tin u a c ió n  d u ra n te  el cu rso  de  la  
a c tu a l  g u e r ra  o in m e d ia ta m e n te  desp u és, en  
c u a lq u ie ra  de los p a íse s  av an zad o s, y si, p o r  
el c o n tra r io , el p ro le ta r ia d o  es re ch az ad o  en  
to d a s  p a r te s  y en  to d o s  los fre n te s , en to n ces  
d e b e rem o s  sin  m ás  p la n te a r  la c u e s tió n  de la 
rev isión  de n u e s tra  concepción  ac tu a l y de  las 
fu e rz a s  m o trice s  de  n u e s t r a  é p o c a ” (M aitan ,
1972).

B a sá n d o se  p re c isa m e n te  en  e s te  a n á lis is  
T ro tsk i llega sin em b arg o  a la conclusión  m uy  
im p o rta n te , en c o n tr a s te  con m u ch o s de su s  
seg u id o re s , de la  n ec e s id a d  de  d e fen d er la 
U nión Soviética: "L a d e fe n sa  de  la  u r s s  co in 
c id e  p a r a  n o so tro s  con  la  p re p a ra c ió n  de  l a  

rev o lu c ió n  m u n d ia l. Se p e rm ite n  sólo a q u e 
llo s m é to d o s  que  no e n tr a n  en  co n flic to  con  
los in te re se s  de la  rev o lu c ió n . L a  d e fen sa  de 
l a  u r s s  e s tá  lig ad a  a  la  re v o lu c ió n  so c ia lis ta  
m u n d ia l del m ism o  m o d o  que el ob je tivo  tá c 
tico  e s tá  ligado al e s tra té g ic o ” (M aitan, 1972).

V. SOCIEDAD Y SOCIALISMO E N  EL PENSAM IENTO  DE

t r o t s k i . La m ay o ría  d e  los c rítico s , a u n q u e  
ta m b ié n  m u ch o s de lo s  in v es tig ad o re s  que 
s im p a tiz a n  con T ro tsk i, h a n  p u e s to  de  re lie 
ve que ex isten  d ife ren c ias  sign ificativas en  las 
p o s ic io n es  ad o p ta d a s  p o r  el T ro tsk i " p ro fe 
ta  a rm a d o ” y el T ro tsk i d e sa rm a d o  y en  el 
d e s tie r ro  sobe a lg u n o s p ro b le m a s  de o rg a n i
zac ió n  p o lític a  y de d e s a r ro l lo  económ ico  de 
la m áx im a  im p o rta n c ia . De ta l m a n e ra  que  
T ro tsk i h a  sido  a c u sa d o  u n as  veces de in co 
h e re n c ia , o tra s  de o p o r tu n is m o  y o tra s  de 
e sc a sa  sen s ib ilid a d  p o lític a , ta n to  q u e  su  
d e r ro ta  p a rec ía  in ev itab le  f re n te  a a lg u ien  
q u e  fu e ra  cap az  de c o n tro la r  m ejo r las o rg a 
n izac io n es  p o lítica s  y el p a r t id o  b o lch ev iq u e  
m ism o.

Com o es sab ido , la d ife ren c ia  fu n d a m e n ta l 
y las d isen s io n es  m ás p ro fu n d a s  e n tre  T ro ts 
ki y Lenin tuv ieron  lu g a r  a p ro p ó sito  del papel 
del p a r tid o , de su  o rg a n iz ac ió n  in te rn a  y de

la  re la c ió n  p a rtid o -m a sas . A c a u sa  de su  in d e
p e n d e n c ia  y a c a so  de s u  p re su n c ió n  d e  in te 
lec tu a l, y m a rc a d o  p ro fu n d a m e n te  p o r  la  
e n tu s ia s ta  ex p e rie n c ia  del sov ie t de P e te rs- 
b u rg o  en  1905, T ro tsk i se  negó siem pre  a  asig
n a r le  al p a r tid o  el p a p e l de v a n g u a rd ia  de la  
c la se  y d e  r e p re s e n ta n te  ún ico  y  p riv ileg iad o  
de  las m asas; p a re c ió  c o n f ia r  m ás  en la  lib re  
p a r tic ip a c ió n  d e  la  b a s e  p o r lo  m en o s h a s ta  
la  c o n q u is ta  d e l p o d e r  en  1917. Sin em b a rg o  
en  su  H istoria  de la revo lu c ió n  rusa  e s tá  el 
reconocim ien to  de q u e  la  llam ada e sp o n tan e i
d a d  de la  revo luc ión  d e  fe b re ro  debe a t r ib u i r 
se en cam b io  ca s i to ta lm e n te  a  la d irec c ió n  
de  "o b re ro s  co n sc ien tes  y m uy tem plados que  
se  h a b ía n  fo rm a d o  s o b re  to d o  en  la  e sc u e la  
del p a r tid o  d e  L en in ” (T ro tsk i, 1964). E ste  
re co n o c im ien to  p o r p a r te  de T ro tsk i de la  
im p o rta n c ia  d e l p a r t id o  de L en in  ya  h a b ía  
e s ta d o  aco m p a ñ ad o , en  la  p rá c tic a , p o r  u n a  
acep tac ió n  de los p r in c ip io s  fu n d a m e n ta le s  
del b o lch ev ism o  y, s o b re  todo , de la  n ec es i
dad  de m a n te n e r  u n a  d is tin c ió n  e n tre  b o lche
v iques, m en ch e v iq u es  y so c ia lrev o lu c io n a- 
rio s. P a ra  im p u g n a r  u n a  co a lic ió n  con  e s to s  
dos ú ltim o s  g ru p o s  L en in  ap e ló  en  efec to , en  
n o v iem b re  de 1917, p re c isa m e n te  a las p o s i
cio n es de  T ro tsk i, so s te n e d o r  p o r la rg o  tie m 
p o  de la  co n c iliac ió n  e n tre  b o lch ev iq u es  y 
m en ch ev iq u es , a f irm a n d o : "¿U n a c u e rd o ?  
P ero  ni s iq u ie ra  p o d em o s h a b la r  se r ia m e n te  
de esto . T ro tsk i d e c la ró  h ace  tiem p o  que  no  
e ra  p o sib le  n in g ú n  a c u e rd o . T ro tsk i lo e n te n 
dió y d esd e  en to n ces  n o  ha  h ab id o  un  b o lch e
v ique m e jo r q u e  él."  S in  em b arg o  T ro tsk i lle 
vó d em asiad o  lejos la  ten d en c ia  a  la  a c e p ta 
ción  de la  a u to r id a d  d e l p a rtid o , de ta l  m o d o  
qu e  h a s ta  lleg a r ía  a  p ro c la m a rs e  in co n d ic io 
n a lm e n te  p a r tid a r io  d e  la m ov ilización  o b li
g a to r ia  de la  m an o  d e  o b ra  y de la co m p le ta  
su b o rd in a c ió n  de lo s  s in d ica to s  al e s ta d o  en  
el p e rio d o  del co m u n ism o  de g u e rra ; y d e s 
pués d a r ía  su  a p o r ta c ió n  in te lec tu a l y de je fe  
del e jé rc ito , ca s i s im u ltán e am en te  a la  d e r ro 
ta  de la O posic ión  O b re ra  y a la  re p re s ió n  de  
la reb e lió n  d e  K ro n s ta d t (m arzo  d e  1921).

E stas decisiones, q u e  T ro tsk i ju s tif ic a ría  en 
el d e s tie rro  con  el c a rá c te r  de excepcionales, 
le q u ita ro n  m u c h a s  s im p a tía s  y m u ch o s  a p o 
yos e h ic ie ro n  poco c re íb le  su  oposición a S ta 
lin  en  n o m b re  de la  d em o crac ia  d e n tro  del 
p a r tid o . Sin e m b a rg o  T ro tsk i sigu ió  c o n s e r 
vando  su con fian za  en  el p o tencia l rev o lu c io 



n a r io  a u tó n o m o  de la s  m asas , so s ten ien d o  
q u e  “ la p r im e ra  v ic to ria  re v o lu c io n a r ia  en 
E u ro p a  te n d r ía  en las  m asas  so v ié tic a s  el 
e fecto  d e  un  ch o q u e  e léc trico , la s  d e s p e r ta 
ría , re n o v a r ía  su  e s p ír i tu  de in d ep en d en c ia , 
re a n im a ría  la s  tra d ic io n e s  de 1905 y d e  1917 
y d e b ilita r ía  las  posic iones de  la  b u ro c ra c ia ” 
(T ro tsk i, 1972); su b v a lu a b a  a s í el p ap e l del 
p a r tid o  com o in s tru m en to  de con tro l m ás  que 
de p a r tic ip a c ió n  y el re fo rzam ien to  co n seg u i
do p o r  la  b u ro c ra c ia  del p a r tid o  g ra c ia s  a los 
éx ito s  o b te n id o s  p r im e ro  en  el ca m p o  de la 
e co n o m ía  y luego  en  el cam p o  m ili ta r  y  p o lí
tico d u ra n te  la seg u n d a  g u e rra  m u n d ia l y des
pués d e  ella.

La so c ied ad  so c ia lis ta  que a u g u ra b a  T ro ts 
ki, b a s a d a  en  “ u n a  p ro d u c c ió n  ra c io n a l y 
a rm o n io sa  p a r a  la  sa tis fac c ió n  d e  las n eces i
dades h u m an as  y cuya red  asoc ia tiva  e s tu v ie 
ra  c o n s ti tu id a  p o r  los sov ie t de  los p ro d u c to 
res, ya no  fo rm a b a  p a r te  de los o b je tiv o s  de 
un p a r tid o  que h ab ía  p e rd id o  el c o n ta c to  con 
las m asas , h a b ien d o  p a s a d o  del c e n tra lism o  
d em o crá tico  al c e n tra lism o  b u ro c rá tico . Pero 
ta l vez tam b ié n  el p r im e r  m éto d o  de re lac ió n  
p a r tid o -m a sa s  h a b r ía  s id o  so m etid o  a c r í t i 
ca p o r T ro tsk i, que  e s ta b a  re g resan d o , en  sus 
ú ltim os años, a concepciones m ás lib e rta r ia s .

vi. e l  t r o t s q u i s m o  d e s p u é s  d e  t r o t s k i . M ien tra s  
el t. en te n d id o  com o u n  co n ju n to  de  an á lis is , 
com o u n  co rp u s  te ó ric o  y com o  u n  m éto d o  
p arece  co n se rv a r in tac ta  g ran  p a r te  de  su vali
dez y fe cu n d id ad , el t. com o m o v im ien to  h a  
su fr id o  y a tra v e sa d o  p o r  p ro fu n d a s  c r is is  y 
c ie r ta m e n te  en  el m o m en to  ac tu a l e s tá  d eb i
litad o  y d eso rg an izad o . T ro tsk i se re so lv ió  
d em asiad o  ta rd e , d e sp u és  del f ra c a so  de la 
po lítica  e x te r io r de la  III In te rn ac io n al en  Chi
n a  y en  A lem an ia  y a n te  la  m o le s ta  s itu ac ió n  
española , a ap o y a r las ten ta tiv a s  de c o n s tru ir  
u n a  IV In te rn a c io n a l, p r im e ro  con  u n a  co n 
fe re n c ia  p re p a ra to r ia  d ic ta d a  en  G in eb ra  en 
ju lio  de 1936 y luego co n  la  fu n d ac ió n  p ro p ia 
m en te  d ich a  o c u r r id a  en  se p tie m b re  de  1938 
en P arís .

No o b s ta n te  su s  a n te c e d e n te s  de b r il la n te  
o rg an izad o r del E jérc ito  Rojo, T ro tsk i no qu i
so o no  fu e  ca p az  de c im e n ta r  el m o v im ien to  
h e te ro g én eo  de fu e rz a s  q u e  se a g ru p a b a n  
a lre d ed o r de la IV In te rn ac io n a l, en  u n  p e r io 
do p o r  o tra  p a r te  d ec id id a m e n te  d e s fa v o ra 
ble, y p re f ir ió  d ed ica rse  a  la  p ro fu n d iz a c ió n

teó ric a . De ta l  m a n e ra  que los a c o n te c im ie n 
tos in te rn a c io n a le s  in c id ie ro n  de  u n  m odo  
fu e rte m e n te  negativo  en  el m o v im ien to  tro ts -  
q u is ta . La in v as ió n  de F in la n d ia  p o r  p a r te  de 
la u r s s  en 1939 p ro v o có  u n a  e sc is ió n  en  el 
fu e r te  p a r tid o  t ro ts q u is ta  n o r te a m e r ic a n o  
—el S o c ia lis t W o rk e r 's  P a rty — y la  s a lid a  de 
dos, M ax S ch ac h tm a n  y Jam es B u rn h a m  (este 
ú ltim o  se a c e rc ó  luego  a la e x tre m a  d e rech a , 
s ig u ien d o  los p aso s  d e  su  re flex ió n  s o b re  la s  
ra íces  d e  la b u ro c ra tiz ac ió n , e x p u e s ta s  en  La  
revo luc ión  de los d irectores  d e  1941), d e  los 
tre s  p rin c ip a le s  exponen tes (el te rc e ro , Jam es  
P. C annon, es el a u to r  d e  una  ú til  y d o c u m e n 
ta d a  H isto ria  del tro tsq u ism o  n o rtea m erica 
no  [1944]) y en  el g ru p o  de los in te le c tu a le s  
f ilo tro ts q u is ta s , e n tre  los que  se e n c o n tra b a  
S id n ey  H ook, q u e  g ra v ita b a n  a l re d e d o r  de la 
P arúsan  R ev iew .

La e x p a n s ió n  del á re a  so c ia lis ta  en  E u ro 
p a  o r ie n ta l, g ra c ia s  a  los éx ito s  del E jé rc ito  
Rojo, y el f ra c a so  d e  la  p ro fe c ía  t ro ts q u is ta  
de  u n  " g o lp e ” al a p a ra to  b u ro c rá tic o  so v ié ti
co, as í co m o  d e  u n a  rev o lu c ió n  en lo s  p a íse s  
c a p ita lis ta s  av an zad o s , sem b ró  la  d e sc o n 
fianza en  m u ch o s  de  su s  seg u id o res  (p o r o tra  
p a r te  co m b atid o s  ten azm en te  p o r  doquier). A 
p e s a r  de q u e  la  e x a c titu d  del p la n te a m ie n to  
d ad o  p o r  T ro tsk i al p ro b le m a  de la  re v o lu 
c ió n  p e rm a n e n te  p a re c ía  c o n f irm a d a  p o r  los 
a c o n te c im ie n to s  que llevaron  al p o d e r  al P a r
tid o  C o m u n is ta  de C h in a  (1 de  o c tu b re  de 
1949) y p o r  la s  te n d en c ia s  a la d eg e n e ra c ió n  
p ro v o c ad as  p o r  la  in su fic ien c ia  del d e s a r ro 
llo de  la s  fu e rz a s  p ro d u c tiv a s  en  el m a rc o  de 
los co m u n ism o s  n ac io n a les , el m o v im ien to  
t ro ts q u is ta  a tra v e só  p o r  un la rg o  p e r io d o  de 
rech azo  del q u e  no  lo h a  lib ra d o  to d av ía  de 
m a n e ra  to ta l ni la m u e rte  de S ta lin  ni la  
d e n u n c ia  im p e rfe c ta  y p a rc ia l de su s  c r ím e 
n es p o r  p a r te  de los d ir ig en te s  so v ié tico s . 
E sto  d eb id o  ta m b ié n  a  u n a  esc is ió n  p ro v o c a 
d a  p o r  ev a lu a c io n es  d iv e rg en tes  del s ta l in is 
m o  y q u e  d io  o rig en  al C om ité  In te rn a c io n a l 
de  la  IV In te rn ac io n a l en 1953. La u n ificac ió n  
o c u r r id a  en  1963 no  fue co m p le ta , d e jan d o  
fu e ra  las fracc io n e s  de  M ichel R a p tis  (Pablo) 
y de P o sad as , cuya  e s tra te g ia  se c o n c e n tra  en  
los p a íse s  s u b d e s a rro lla d o s  y en los p a íse s  
la tin o a m e ric a n o s .

A c tu a lm en te  ex isten  d iversos p o lítico s  que 
se ap o y an  co n  m a y o r o m en o r f id e lid a d  en Ja 
en señ an za  de  T ro tsk i, a  p esa r de que  su  reg is



t r o  y u n a  v e rif ic ac ió n  d e  su  p la n te a m ie n to  
teó ric o  y de su  c o n s is te n c ia  rea l n u m éric a  es 
p o r  d em ás difícil. Los g ru p o s  t ro ts q u is ta s  en 
A m érica  L a tin a  so n  d is t in to s  y activos: en 
A rg en tin a  (bajo el n o m b re  de P a rtid o  R evo
lu c io n a r io  de lo s  T ra b a ja d o re s , cuyo  b ra z o  
a rm a d o  es el E jé rc ito  R ev o lu c io n ario  del Pue
blo), en Chile, en  P erú  y  so b re  to d o  en Boli- 
v ia  (en la  que  d ese m p e ñ ó  u n  p ap e l im p o rta n 
te  en la  rev o lu c ió n  de  1952); en  A sia el m ovi
m ien to  m ás  fu e r te  se  c o n s ti tu y ó  en  C eylán 
con  el n o m b re  d e  L an k a  S am a S am aya P a rty  
(R evolu tionary). A c tu a lm e n te  los dos m ov i
m ien to s  t ro ts q u is ta s  m á s  fu e rte s  de E u ro p a  
se  e n c u e n tra n  en  F ran c ia , ad o n d e  la L igue 
C o m m u n iste , d ir ig id a  p o r  A lain K rivine, c a n 
d id a to  p re s id e n c ia l en  1969, fu e  p u es ta  fu e 
r a  de la  ley en  1973, y en  In g la te rra , p a ís  en  
el q u e  tien e  v id a  el In te rn a c io n a l M arx is t 
G ro u p . E n  Ita lia , los tro ts q u is ta s ,  cu y a  sec
c ión  —G rupp i C o m u n is ti R ivo luz ionari— fue 
fu n d ad a  en 1949, es tán  o rgan izados a lred ed o r 
del p e r ió d ic o  q u in c e n a l B andiera  Rossa, en  
ta n to  q u e  es d ifíc il h a c e rs e  u n a  idea p re c isa  
del m ov im ien to  t ro ts q u is ta  españo l. Del m is
m o  m odo  que  es d ifíc il seg u ir  u n a  h is to r ia  
h ec h a  de  esc is io n es  en  el n ivel in te rn a c io n a l 
y en el n ac io n a l de los d ife re n te s  g ru p o s que 
se  d icen  tro ts q u is ta s  y cuyo ó rg an o  teó ric o  
o fic ia l es el b im e s tra l  Q u a triém e In tem a cio -  
nale. Los in v estig ad o res  tro tsq u is ta s  con tem 
p o rá n e o s  m ás im p o r ta n te s  son  el eco n o m is
ta  be lg a  E rn es t M andel, a u to r de  varios e sc r i
to s  so b re  el p e n sa m ie n to  de T ro tsk i, el i ta l ia 
no Livio M aitan , que tu v o  a su  cu id ad o  la  t r a 
d u cc ió n  de las o b ra s  d e  T ro tsk i al ita lian o , y 
a u to r iz a d o  d ir ig en te  d e  la IV In te rn ac io n a l, 
y el fran cé s  P ie rre  F ran k , a u to r  de los ú tile s  
A p u n tes  para una h istoria  de la IV  In ternacio
na l (1969), e n tre  o tro s  tex tos.
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trotsquismo latinoamericano

Ni T ro tsk i —d esde s u  in s ta lac ió n  en  M éxico 
en e n e ro  de 1937— n i el t. la tin o a m e ric a n o  
lo g ra ro n  e s ta b le c e r  u n  "c u e rp o  de d o c tr in a "  
que t r a d u je ra  el m a rx ism o  a  las s in g u la r id a 
des de la re a lid a d  c o n tin e n ta l, n i u n a  “ g u ía  
de a c c ió n ” p a r a  sus p a r tid a r io s  en la  reg ión . 
A lo sum o se co n s titu y e ro n  com o u n a  c o r r ie n 
te  ideo lóg ica, y en  a lg u n o s  caso s p o lítica , de 
e sc a sa  sig n ificac ió n  a u n q u e  con c ie r to  a r r a i 
go e n tre  se c to re s  de  la in te le c tu a lid a d . F ue 
m ás fe rm en to  de ideas que co n stru cc ió n  o rg a 
n iza tiv a  y p o lítica .

Los p a r tid a r io s  d e l tro tsq u ism o  en  el sub- 
co n tin en te  ex is tie ro n  en la m ay o ría  de  los p a í
ses com o u n a  fu e rza  p eq u eñ a , a u n q u e  p e rs is 
ten te . d e n tro  del e s p e c tro  de  las fu e rza s  de 
izq u ie rd a  nac idas d e  las viejas m atrices  socia
lis ta s  y co m u n is ta s  fu e ro n  tam b ién  e lem en 



tos c la ram en te  m in o rita rio s , cu y a  g rav itación  
se s i tu a b a  e n tre  se c to re s  e s tu d ia n tile s  e  in te 
le c tu a le s  en  g en e ra l. E n  el m o v im ien to  o b re 
ro, sa lvo  m o m en to s  ex cep c io n a les  en  C hile y 
C uba en  los añ o s  tre in ta ,  y en  B oliv ia  d esd e  
los años c in cu en ta , no  m o s tra ro n  se r  capaces 
de g e n e ra r  u n  m o v im ien to  ad ic to  a  su s  p ro 
p u es ta s . M ucho  m enos, en co n secu en c ia , 
lo g ra ro n  c o n s t i tu ir  fu e rz a s  de  a lg u n a  s ign i
ficación re sp ec to  de la  po lítica  nac iona l de los 
p a íses  en  q u e  a c tu a ro n .

Uno d e  los e lem e n to s  que  d eb e n  s e r  to m a
dos en  c u e n ta  p a r a  ex p lica r su  e sc a sa  sign i
ficac ió n  lo c o n s titu y e  el h ech o  de q u e  desde 
su  nac im ien to , y q u izás  p o r la  n a tu ra le z a  m is
m a de la s  m o tiv ac io n es  y de las  fo rm a s  ad o p 
tó  su  g e s tac ió n  com o c o r r ie n te  id eo ló g ica  y 
p o lítica , fu e ro n  p eq u e ñ o s  g ru p o s  p ro p a g a n 
d ísticos que  no  p u d ie ro n  e v ita r  u n a  pem anen- 
te  ten d e n c ia  a l f ra c c io n a m ie n to  y la  d isg re 
gación . C u an d o  en el m o v im ien to  o b re ro  de 
los p a íses  con  m ay o r d e sa rro llo  c a p ita lis ta  en 
A m érica  L a tin a  co m en z aro n  a e s t ru c tu r a r s e  
los g ra n d e s  s in d ic a to s  in d u s tr ia le s  (1930
1940), los g ru p o s  tro tsq u is ta s  se en c o n trab an  
d em as ia d o  la c e ra d o s  p o r  su s  d iv e rg en c ias  
in te rn a s  y p o r  la  lu ch a  c o n tra  su  p r in c ip a l 
enem igo  y b lan co  casi exc lusivo  de su s  a ta 
ques: el s ta lin ism o .

De ig u al m o d o  que  en  los d em ás  p a íses , el 
o rigen  del t. la tin o am erican o  se re m o n ta  a  las 
lu ch as  o c u r r id a s  en  el in te r io r  del P a rtid o  
C o m u n is ta  de la  U nión S o v ié tica  y a las  p ro 
longaciones q u e  é s ta s  tu v ie ro n  en  la  II I  In te r 
nac io n a l. H a s ta  m ed iad o s  de los añ o s  tre in 
ta, T ro tsk i y s u s  seg u id o re s  se c o n s id e ra b a n  
p a r te  in te g ra n te  del m o v im ien to  c o m u n is ta  
in te rn ac io n a l re p re se n ta d o  p o r la  C om in tern , 
d e c la rá n d o se  so lam en te  “ o p o s i to re s ” a su  
p o lític a  o fic ia l y lu ch an d o  p o r e v ita r  su  m ar- 
g inación . L uego  del tr iu n fo  de  H it le r  y el 
d e r ru m b e  de la  R ep ú b lica  de W e im ar, fac ili
ta d o  seg ú n  T ro tsk i p o r  la  p o lític a  p ro fu n d a 
m en te  e r ró n e a  y 's e c ta r ia  de los co m u n is ta s  
f re n te  a  los so c ia ld e m ó c ra ta s , la  a c ti tu d  de 
los t ro ts q u is ta s  f re n te  a  la  C o m in te rn  c a m 
bió  ra d ic a lm e n te  y se o r ie n ta ro n  a  c o n s tru ir  
un  nuevo  c e n tro  cap az  de u n if ic a r  a  to d as  las 
ten d en c ia s  c r ít ic a s  n a c id a s  en  el in te r io r  de 
los p a r tid o s  c o m u n is ta s  en  u n a  n u ev a  In te r 
nacional, a la q u e  d en o m in aro n  com o C uarta , 
y que, con  ex tre m a  p o b reza  de fu e rza s  y esca
sa  re p e rc u s ió n , fu n d a ro n  en 1938. E n  la  C on

fe ren c ia  c o n s titu tiv a  a s is tió  u n  d e leg ad o  la ti
n o am e ric a n o , M ário  P ed ro sa , r e p re s e n ta n te  
de u n a  e sc is ió n  p ro d u c id a  en  el in te r io r  del 
P a r tid o  C o m u n is ta  del B rasil.

L a IV In te rn a c io n a l re c o rr ió  d esd e  e n to n 
ces u n  a rd u o  cam in o  c a ra c te r iz a d o  p o r  c is 
m as, v io le n ta s  p o lém icas  in te rn a s  y v ira je s  
p o lítico s  q u e  o sc ila b a n  d esd e  la  m ás  p u ra  
o r to d o x ia  " le n in is ta "  h a s ta  p o s ic io n e s  de 
ex tre m o  o p o r tu n ism o , com o fu e ro n  la s  de  
b u s c a r  u n  e sp a c io  p o lítico  q u e  les p e rm it ie 
ra  g ra v ita r  en  los m o v im ien to s  so c ia le s  y en  
las  p o lític a s  n a c io n a le s  m e d ia n te  la  p e n e tr a 
ción  com o g ru p o  (" e n tr is m o ”) d e  a q u e lla s  
o rg a n iz ac io n e s  p o lítica s  s ig n ific a tiv a s , no  
só lo  c o m u n is ta s  o s o c ia lis ta s  sino  ta m b ié n  
p a r tid o s  u  o rg an iz ac io n e s  de  tip o  p o p u la r .

Los p a r t id a r io s  del tro tsq u ism o  en  A m éri
ca L a tin a  re c o rr ie ro n  u n  cam in o  s im ila r  al ya 
d e sc rito . F o rm a ro n  g ru p o s  o  p a r tid o s  en  
A rg en tin a , U ruguay , B rasil, C hile, E cu a d o r, 
C olom bia, P u e rto  R ico, M éxico y C uba, y au n  
en los m o m en to s  a c tu a le s  ex is ten  en  la  m ayo
r ía  d e  e s to s  p a íse s  d o s  o  m ás  g ru p o s  q u e  se 
re iv in d ic a n  com o m iem b ro s  d e  u n a  IV  In te r 
nacional, que  a su  vez e s tá  fracc io n ad a  en  ten 
d en c ia s  d iv erg en tes . M uchos d e  e s to s  g ru p o s  
tien en  su  o r ig e n  en d e sp re n d im ie n to s  de los 
p a r tid o s  co m u n is ta s  o c u r r id o s  fu n d a m e n ta l
m en te  en  los añ o s  v e in te  y tre in ta .  O tro s  fu e
ro n  c re a d o s  en  ép o cas p o s te r io re s , o  se  in te 
g ra ro n  a l t ro ts q u is m o  luego  d e  h a b e r  p a sa 
do  p o r  d is t in ta s  d efin ic io n es  id eo ló g icas .

A unque la  co n fe re n c ia  fu n d a d o ra  d e  la  IV 
In te rn a c io n a l de 1938 es tab le c ió  u n  b u ró  
p a n a m e ric a n o  y del P acífico , só lo  a  fin es de 
los añ o s  c in c u e n ta  logró  c o n s t i tu ir s e  u n  
S e c re ta r ia d o  L a tin o am erican o , y en la  a c tu a 
lid ad  p e r s is te  u n  o rg a n ism o  d e  e s te  tip o  fu n 
d ad o  p o r  J. P o sad as . Poco n u m e ro so s , sin  
lo g ra r  en n in g u n a  p a r te  un  v erd ad e ro  desp lie
gue n ac io n a l, fa lto s  de  d isc ip lin a  y s in  re c u r 
sos eco n ó m ico s com o p a ra  m a n te n e r  a p a ra 
to s  de c ie r ta  so lidez, las c a ra c te r ís t ic a s  del 
t. la t in o a m e ric a n o  h a n  s id o  sin  d u d a  una 
p a to ló g ica  te n d e n c ia  a la  d isen s ió n  y el frac 
c io n am ien to .

B o liv ia  r e p re s e n ta  q u izás  el ú n ico  e jem p lo  
de la  in s ta la c ió n  de u n a  ten d e n c ia  tro tsq u is -  
ta  s ig n ific a tiv a  en  el in te r io r  del m o v im ien to  
o b re ro , en  p a r t ic u la r  de los m in e ro s . E l P a r
t id o  O b re ro  R ev o lu c io n ario  ( p o r ) fu e  fu n d a 
do en  1934 p o r  G u stav o  N av arro , u n  in te le c 



tu a l q u e  a lcanzó  c ie r to  re n o m b re  en L atin o a
m éric a  b a jo  el se u d ó n im o  de T r is tá n  M arof. 
E l p o r  d e sa rro lló  u n a  v a s ta  la b o r  e n tre  los 
o b re ro s  m in e ro s  b o liv ian o s  q u e  le p e rm itió  
en  1946 h a c e r  a p ro b a r  en  un co n g reso  d e  la 
m ás  fu e r te  y p re s tig io s a  o rg an izac ió n  s in d i
cal, la F ed e rac ió n  S in d ica l de los M ineros de 
B olivia, las  fam o sas  " te s is  de P u la cay o ” que 
re p re se n ta n  in d u d ab lem en te  el in ten to  te ó r i
co y p ro g ra m á tic o  m ás  e la b o ra d o  del t. la t i 
noam ericano . S u  e s tre c h a  a lianza con el M ovi
m ien to  N ac io n a lis ta  R ev o lu c io n ario  (m n r )  de 
Paz E s ten sso ro , S iles y  Lechín, y su apoyo  a 
la  rev o lu c ió n  de  1952, le  p e rm itió  a m p lia r  su 
g ra v ita c ió n  p o lítica  y s u  in flu en c ia  ideo lóg i
ca. S in  em b arg o , u n a  con cep ció n  p o lític a  
b a s a d a  en  una  ex cesiv a  co n fia n za  en el e sp a 
cio  co n q u is tad o  y en la  so b re s tim ac ió n  d e  las 
po tencia lidades rev o lu c io n arias  lib e rad as p o r 
las  co n tra d ic c io n e s  e x is te n te s  en  el in te r io r  
del m n r , lo  co n d u jo  a u n  e n f re n ta m ie n to  con 
el g o b ie rn o  n a c io n a lis ta  que concluyó  con su  
p é rd id a  de  in flu en c ia  y  el c o n s ig u ien te  d e te 
rio ro  in te rn o  del p o r . E n  las e lecciones de 
1956 e s ta  o rgan ización  sólo  alcanzó  u n a  m isé
r r im a  c a n tid a d  de  vo tos, au n q u e  m an tu v o  un 
re la tiv o  p o d e r  de  p e n e tra c ió n  e n tre  los sec
to res  m ás rad ica lizados del m ovim ien to  m ine
ro. P o s te rio rm en te  se d ividió en  dos sec to res, 
uno  d irig id o  p o r G u ille rm o  L o ra  y el o tro  p e r
ten ec ien te  a la llam ad a  fracc ió n  " p o sa d is ta ” .

E n A rg en tin a  el t ro ts q u is m o  nace te m p ra 
n am en te  de  la sep a rac ió n  de los g ru p o s "chis- 
p i ta s ” del P a rtid o  C o m u n ista , a  m ed iad o s  de 
los años veinte. D iv id idos en to m o  a la c a ra c 
te riz ac ió n  de la s  b u rg u e s ía s  n a tiv a s  y de sus 
re la c io n es  con  el im p e ria lism o , o sc ila ro n  
e n tre  p ro p u e s ta s  p ro g ra m á tic a s  o rien ta d as  a 
la  fo rm ació n  de v e rd ad e ro s  p a r tid o s  o b re ro s  
y rev o lu c io n ario s, y o tra s  que los im p u lsab an  
a  c o n s ti tu ir s e  en  las v a n g u a rd ia  lú c id as en el 
in te r io r  de  las fo rm a c io n es  p o lític a s  ya ex is
te n te s  en  la so c ied ad  a rg e n tin a . P ra c tic a ro n  
así el " e n tr ism o ” m ás d esen fren ad o  en el P a r
tid o  S o c ia lis ta , p r im e ro , y luego  en el p e ro 
n ism o . A com ienzos d e  los añ o s  c in cu en ta , el 
P a r tid o  O b re ro  R ev o lu c io n a rio  d irig id o  p o r  
N ahuel M oreno  se d iv id ió  e n tre  u n  sec to r que  
in g resó  al p e ro n ism o  y o tro  q u e  fundó  el P a r
tid o  O b re ro , d irig id o  d e sd e  su s  in ic io s p o r J. 
P o sad as . E n 1965 un n u ev o  d e sp re n d im ie n to  
del g ru p o  d irig id o  p o r  N. M oreno  fu n d a  el 
P a r tid o  R ev o lu c io n ario  de los T ra b a ja d o re s ,

que fu e  uno d e  los p o co s  g ru p o s  de tro tq u is -  
tas  la tin o am eric an o s  q u e  se in c lin a ro n  p o r la  
lu ch a  g u e rr ille ra , o rg a n iz a n d o  el llam ad o  
E jé rc ito  R ev o lu c io n a rio  del P ueb lo  ( e r p ) .

E n Perú  el tro ts q u is m o  d io  el ú n ico  l íd e r  
de g ra v ita c ió n  la tin o a m e ric a n a , cap az  de  
o rg a n iz a r  y d ir ig ir  u n  m ov im ien to  c a m p e s i
no  de m asas: H ugo  B lanco . E n tre  los añ o s  
1960 y 1963, los ca m p esin o s  del V alle de la  
C onvención, o rg a n iz ad o s  p o r  la F ed e rac ió n  
D e p a rta m e n ta l C am p esin a  del Cuzco, p a r t i 
c ip a ro n  en las o cu p ac io n es  de t ie r ra s  y en los 
en fren tam ien to s  a rm ad o s  d irig idos p o r  H ugo 
B lanco . Luego de v a r io s  m eses  de lu c h a  el 
m ov im ien to  fu e  a p la s ta d o  y B lanco  e n c a rc e 
lado . El F re n te  de Iz q u ie rd a  R ev o lu c io n aria  
o rg an izó  en to n ce s  u n a  c a m p a ñ a  in te rn a c io 
n al p a r a  o b te n e r  la  lib e ra c ió n  de B lanco  q u e  
co n tó  —com o un  h ec h o  in éd ito  en la  h is to r ia  
del t. la tin o am eric an o — con el apoyo de o tro s  
g ru p o s  de e sa  filia c ió n  ideológica, ta n to  del 
P e rú  com o  de o tro s  p a íse s  la tin o a m e ric a n o s  
e in te rn a c io n a le s . B lanco  fu e  f in a lm en te  
am n is tiad o  en  1971 p o r  el g o b iern o  m ilita r  de  
V elazco A lvarado, d ecay en d o  desde en to n ces 
su  in fluencia en tre  los cam pesinos cuzqueños, 
au n q u e  lo g ran d o  un  so rp re s iv o  eco en los sec 
to re s  u rb a n o s  m a rg in a le s  d e  Lim a.

En M éxico, p a ís  en  el q u e  T ro tsk i re s id ió  
h a s ta  su  asesina to , el tro tsq u ism o  p u d o  d e sa 
r r o l la r  a lg u n o s v ín cu lo s  co n  el m o v im ien to  
o b re ro , los cu a le s  d e sa p a re c ie ro n  luego  de la 
m arg in ac ió n  de  la izq u ie rd a  del s in d ica lism o  
o fic ia l.

El m o v im ien to  t ro ts q u is ta  log ró  en  C uba  
c ie r ta  g rav ita c ió n  en  el seno de las o rg a n iz a 
cio n es o b re ra s  a com ienzos de  los añ o s  t r e in 
ta , p e ro  luego  su  p re se n c ia  fu e  ex tin g u ién d o 
se. C on m otivo  del t r iu n fo  de  la  rev o lu c ió n  
c a s tr is ta , los tro ts q u is ta s  cubanos, n u clead o s 
en  to rn o  al p o r  (t) le  b r in d a ro n  u n  apoyo  
in co n d ic io n al q u e  no  les im p id ió  e sc a p a r  a  la  
re p re s ió n  d e s a ta d a  c o n tra  e llo s a  p a r t i r  del 
re a lin e a m ie n to  de la  p o lític a  in te r io r  y ex te 
r io r  cu b a n a . El s e c to r  p o sad is ta , q u e  h a b ía  
c o n q u is tad o  la  d irecc ió n  del g ru p o  t ro ts q u is 
ta  cu b an o , fu e  d e sm a n te la d o  y e n c a rc e la d a s  
sus p r in c ip a le s  f ig u ra s ; no  o b s ta n te  m a n tu 
vo su  c a ra c te r iz a c ió n  del rég im e n  re v o lu c io 
n a r io  com o el de u n  " e s tad o  o b re ro ” , a  la  p a r  
que re ite ró  su  apoyo .

E n la  ac tu a lid ad  los tro tsq u is ta s  m an tien en  
o rgan izaciones p ro p ia s  en doce p a íses  la tin o a 



m erican o s , s in  h a b e r  lo g rad o  m o d ifica r, 
excep to  en  el ca so  p a r tic u la r  de  B oliv ia, su 
s itu ac ió n  de  ex p res ió n  fra n c a m e n te  m in o r i
ta r ia  d e  la  izq u ie rd a  la tin o a m e ric a n a .

En las o rgan izaciones in te rn ac io n a les  tro ts 
q u is ta s  los la tin o am eric an o s  n u n ca  lo g ra ro n  
re p re sen ta c io n es  im p o rtan te s  h a s ta  la a p a r i
ción del posad ism o, co rrien te  és ta  que com en
zó d o m in an d o  el S e c re ta r ia d o  L a tin o a m e r i
cano  de la  IV In te rn a c io n a l, d ir ig id a  p o r  M. 
Pablo, p a ra  c o n s t i tu ir  luego  su  p ro p ia  In te r 
n ac io n a l.

A unque no p u ed e  a f irm a rs e  q u e  el t ro ts 
qu ism o  h ay a  lo g rad o  c o n s tru ir  u n  cu e rp o  de 
ideas p ro p io  so b re  la  re a lid ad  la tin o a m e ric a 
na, q u e  fu e  s ie m p re  c o n s id e ra d a  p o r  ellos 
d en tro  de los p a rad ig m as  c lásicos instituidos- 
en los c u a tro  p rim ero s  congresos de la C om in
te rn , su s  co ncepciones e s tra té g ic a s  o sc ila ro n  
en to rn o  a  dos tesis  que  las c a ra c te r iz a ro n  
fu e rtem en te : 1] la  que so s tien e  q u e  " lo s  p u e 
b los o p rim id o s  sólo p u ed e n  lo g ra r  su  em an 
c ip ac ió n  co m p le ta  y d e fin itiv a  p o r m ed io  del 
d e rro cam ien to  rev o lu c io n ario  del im p eria lis 
mo, ta re a  é s ta  q u e  ú n icam en te  puede s e r  cum 
p lid a  p o r  el p ro le ta r ia d o  m u n d ia l en  a lian za  
con los p u eb lo s  co lo n ia les" ; 2] q u e  A m érica  
C entral y del S u r  "p o d rán  a r ra n c a rs e  del a tra 
so y la esc lav itu d  so lam en te  u n ien d o  su s  e s ta 
dos en una  p o d ero sa  federación . P ero  ia re tra 
sad a  b u rg u e s ía  la tin o a m e ric a n a , ag en cia

to ta lm e n te  venal del im p e ria lism o  e x tra n je 
ro, no  e s tá  llam ad a  a  c u m p lir  e s ta  ta re a , sino  
que  lo h a r á  el joven  p ro le ta r ia d o  s u d a m e r i
cano, el líd e r elegido de las m asas  o p rim id as . 
La co n sig n a  p a r a  la lu c h a  c o n tra  la v io len c ia  
y las in trig as  del im p eria lism o  m u n d ia l y con
tr a  la s a n g r ie n ta  a c tiv id ad  d e  las c a m a ril la s  
co n sp ira d o ra s  n a tiv as será  en to n ces los E s ta 
dos U nidos d e  C en tro  y S u d a m é ric a ” . T ales 
son las id eas  q u e  se d e sp re n d e n  del legado  
que  T ro tsk i dejó  a su s  seg u id o re s  y q u e  és to s  
c o d ific a ro n  en  un p eq u eñ o  lib ro  q u e  recoge 
a r tíc u lo s , e n tre v is ta s  y d ec la rac io n es  de  su 
líd e r  so b re  la  re a lid a d  del su b co n tin en te : 
E scrito s sobre L a tinoam érica .
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Latina, Buenos Aires, C uadernos Rojos, 1974; L. 
Trotski, Escritos sobre Latinoamérica. Buenos 
Aires, Ediciones Co. E., 1976.
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unificación europea

I. LAS FUENTES D EL CARÁCTER UNITARIO DE LA CULTU

RA EUROPEA. El p ro c eso  de u n ificac ió n  en c u r 
so en E u ro p a  tiene u n a  p ro fu n d a  conex ión  
con n u es tro  p asad o  h istó rico , en  p rim e r lu g ar 
con la ed ad  m ed ia , cu an d o , so b re  las ru in a s  
del im p erio  ro m an o , se  d e sa rro lló  u n a  n u e 
va c iv ilizac ión  que u n ificó , con  b ase  en  la  
com ún  tra d ic ió n  g re co -la tin a , a  to d o s los 
h o m b re s  de E u ro p a  b a jo  el s igno  de la  c r is 
tian d ad . En la  E u ro p a  m edieval la p e r te n e n 
c ia  a la  c r is t ia n d a d  se  co n v ie r te  en el v ín cu lo  
social fu n d am en ta l, q u e  une a los h o m b res en  
un  e s p ír i tu  d e  h e rm a n d a d  m ás  fu e rte  y m ás  
p ro fu n d o  que  los v ín cu lo s  d e  g ru p o  y d e  
c a rá c te r  étn ico  y po lítico . Com o m iem bros de  
la iglesia, los h o m b res  fo rm a b an  p a r te  de u n a  
co m u n id ad  de se re s  lib re s  e iguales.

E s ta  tra d ic ió n  c r is t ia n a  h a  d ad o  a la  h is to 
ria  de E u ro p a  u n a  ten s ió n  p e rm a n e n te  h a c ia  
la rea lizac ió n  de  los v a lo res d e  la lib e r ta d  y 
de la  ig u a ld ad  de to d o s  los h o m b re s  y en  su  
v ers ió n  m o d e rn a  h a  co n flu id o  en la,s id eo lo 
gías libera l, d e m o crá tic a  y socia lis ta , las c u a 
les se ca rac te rizan  p o r  una  fu e rte  in sp irac ió n  
in tem ac io n a lis ta . S e ría  irra c io n a l p e n sa r  q u e  
los valo res de que son  p o rtad o ra s  d ichas id eo 
logías se lim ita ra n  a  u n  esp ac io  nac ional. P o r 
o tro  lado , el fa c to r  d e  la  d iv isión , q u e  tie n e  
su b a se  en  la  o rg a n iz ac ió n  de u n a  E u ro p a  d e  
e s ta d o s  so b e ran o s , fo rm a d o s  d esp u és  de la  
ru p tu r a  de la  u n id a d  m ed ieval, ha  a m e n a z a 
do s ie m p re  el c a rá c te r  u n ita r io  de la c u l tu ra  
e u ro p ea , p e ro  no h a  llegado  a  p rev a lece r.

El p ro b le m a  de la  u . e u ro p e a  en sus té rm i
nos ac tu a le s  se v in cu la  a los p ro b le m a s  p la n 
tead o s p o r la  rev o lu c ió n  fran ce sa  y no re su e l
tos p o r  la rev o lu c ió n  ru sa , o sea  los re la tiv o s  
a la  a f irm a c ió n  de lo s  p rin c ip io s  de la  l ib e r 
tad , de  la  d e m o c ra c ia  y del so c ia lism o , los 
cua les tra n s fo rm a ro n  la  e s tru c tu ra  in te rn a  de  
los e s tad o s , m ie n tra s  q u e  el p u eb lo  y los t r a 
b a ja d o re s  seg u ían  s ien d o  ex c lu id o s del c o n 
trol de la po lítica in te rn ac io n a l, te rren o  re s e r 

vado  a  las re la c io n e s  de fuerza . E l hecho  es 
que el in te rn a c io n a lism o  lib e ra l, d e m o c rá ti
co, so c ia lis ta  y c o m u n is ta  h a  co n fiad o  s iem 
p re  en  la  p o s ib ilid a d  de re so lv e r el p ro b lem a  
de la  p az  con la s im p le  co lab o rac ió n  in te rn a 
cional, sin p o n e r en  d iscu sió n  la  so b e ra n ía  
nac ional. P ero  en u n  m u n d o  d iv id ido  en e s ta 
dos so b e ran o s , en  el cual la  p o lític a  in te rn a 
c io n a l se fu n d a  en  el uso de la fu e rz a  o en  la  
am en a za  de r e c u r r i r  a ella , y no en  el d e r e 
cho, el an tag o n ism o  acaba  p o r  p rev alecer p o r  
en c im a  de la  co lab o rac ió n  e n tre  los e s tad o s . 
C o n d ic io n ad as p o r  la  lu ch a  p o r el p o d e r  en  
el á m b ito  de cad a  e s ta d o  y p o r la d e fen sa  de 
e s te  p o d e r  en  un m u n d o  de  es tad o s  en  lu ch a  
e n tre  ellos, la s  c o rrien te s  rev o lu c io n arias  q u e  
han  tra n s fo rm a d o  los reg ím en es p o lítico s  en 
to d a  E u ro p a  han  s id o  o b lig ad as a  s a c r if ic a r  
su in sp irac ió n  in te m a c io n a lis ta  en  p ro  de los 
ego ísm os n a c io n a le s .

A p e s a r  de que to d a s  las c o r r ie n te s  p o líti
cas se han  p leg ad o  a  la ideo log ía  que  c o n s i
d e ra  " e n e m ig o s” o " e x tra n je ro s ” a los in d i
v id u o s p e r te n e c ie n te s  a o tra s  nac iones, te n 
d ien d o  así a s u p r im ir  la co n c ien c ia  de  p e r te 
n e c e r  al g én e ro  h u m an o , el n ac io n a lism o  (v.) 
p ro p iam e n te  dicho fu e  d e rro tad o  en  la seg u n 
d a  g u e r ra  m u n d ia l.

P o r o tro  lado , el fe d e ra lism o  (v.) p a re c e  
o fre c e r  los in s tru m e n to s  in s titu c io n a le s  p a ra  
s u p e ra r  los lím ites del in ternacionalism o . Así, 
la lu c h a  p o r  u n if ic a r  E u ro p a  co inc ide  con  la  
lu ch a  p o r  so m e te r  al co n tro l d e m o c rá tic o  
aquel se c to r de la  v id a  po lítica  que  h a s ta  ah o 
ra  se h a b ía  d e jad o  a l e n f re n ta m ie n to  d ip lo 
m á tico  y m ili ta r  e n tre  es tad o s . L a p e r s p e c t i
va d e  la  u n ific a c ió n  fe d e ra l e s tá  hoy  en  el 
o rd e n  del d ía  de E u ro p a  y p e rm ite  c re a r  las 
in s titu c io n es  p o liticas , y p o r  tan to  con el ap o 
yo del p o d e r , la u n id a d  en la  d iv e rs id ad , a f i r 
m ad a  p o r la  c u l tu ra  p ero  n u n ca  rea lizad a  p le 
n am en te .



En c u a n to  a los m ed io s p a ra  re so lv e r  este  
p ro b le m a  cab e  re c o rd a r  que la b ú s q u e d a  de 
la  u n id ad  a  trav é s  de la  h eg em o n ía  del e s ta 
do  m ás fu e r te  so b re  los o tro s  e s ta d o s  n u n ca  
h a  ten id o  éxito . E n cam b io  la  u n ió n  a lca n za 
d a  com o  c o n se cu en c ia  d e  u n a  o p ció n  d em o 
c rá tic a  de las co m u n id ad es que dec iden  ad h e
rirse , el su eñ o  d e  los p re c u rs o re s  del fe d e ra 
lism o eu ro p eo , h a  llegado  a s e r  re a lid a d  d es
p u és  de  la  e lecc ió n  del p a r la m e n to  eu ro p eo  
p o r su fra g io  u n iv e rsa l.

ii. l a  c r i s i s  d e l  e s t a d o  n a c i o n a l . La u .  e u r o p e a  

n o  s e  c o n v i r t i ó  e r  o b j e t i v o  p o l í t i c o  c o n c r e t a 

m e n t e  p o s i b l e  m á s  q u e  a  p a r t i r  d e  l a  s e g u n 

d a  g u e r r a  m u n d i a l ,  o  s e a  a  f i n a l e s  d e  u n  p e r i o 

d o  h i s t ó r i c o ,  a b i e r t o  c o n  e l i n i c i o  d e l  s i g l o ,  e n  

e l  t r a s c u r s o  d e l  c u a l  l o s  e s t a d o s  e u r o p e o s  

s u f r i e r o n  t r a s t o r n o s  p o l í t i c o s  y s o c i a l e s  t a n  

p r o f u n d o s  c o m o  l a s  g u e r r a s  m u n d i a l e s ,  l a  c r i 

s i s  e c o n ó m i c a  y l a  c o n s o l i d a c i ó n  d e l  n a z i - f a s 

c i s m o ,  q u e  p u e d e n  i n t e r p r e t a r s e  c o m o  s i g n o s  

d e l  a g o t a m i e n t o  d e l  p a p e l  h i s t ó r i c o  d e  l a  f ó r 

m u l a  p o l í t i c a  d e l  e s t a d o  n a c i o n a l ,  o  s e a  d e  la  

i m p o s i b i l i d a d  p a r a  l a  s o c i e d a d  e u r o p e a  d e  

s e g u i r  v i v i e n d o  e n  u n  r é g i m e n  d e  e s t a d o s  

n a c io n a le s ,  l a  e s t r u c t u r a  y l a  d i m e n s i ó n  d e  lo s  

c u a l e s  h a b í a  l l e g a d o  a  s e r  i n c o m p a t i b l e  c o n  

u n  m í n i m o  d e  e q u i l i b r i o  y d e  o r d e n  i n t e r n a 

c i o n a l ,  d e  d e s a r r o l l o  e c o n ó m i c o  y d e  e s t a b i 

l i d a d  d e m o c r á t i c a .

Con el co n c ep to  de c r is is  del e s ta d o  n ac io 
nal h acem o s re fe re n c ia  a  u n a  d o b le  c o n tra 
d icción  q u e  d o m in a  la  h is to r ia  e u ro p e a  co n 
te m p o rá n ea : u n a  q u e  se e s ta b le c e  e n tre  el 
e s tad o  n ac io n a l y el d e sa rro llo  d e  las  fu e rza s  
p ro d u c tiv a s  y  o t r a  e n tre  el e s tad o  n ac io n a l y 
el o rd e n  in te rn a c io n a l. P o r u n  lad o  el e s tad o  
n ac io n a l re p re s e n ta  un  o b s tá c u lo  p a r a  la 
in te rn a c io n a lizac ió n  del p ro ceso  p ro d u c tiv o . 
E s ta  co n tra d ic c ió n , q u e  em p ieza  ya a  m a n i
fe s ta rse  h a c ia  fin a le s  del sig lo  xix, t ie n e  su  
ra íz  en  la  d iv is ió n  p o lític a  de E u ro p a  y en  el 
an ta g o n ism o  e n tre  los e s tad o s , q u e  se op o 
n ía n  a  la  fo rm a c ió n  de u n a  so c ied ad , d e  u n a  
eco n o m ía  y de u n  p o d e r  p o lítico  en el nivel 
eu ro p eo , q u e  p e rm it ie ra  c o m p e tir  co n  las 
p o te n c ia s  d e  d im en s ió n  c o n tin e n ta l y  c o n ti
n u a r  d e sa rro lla n d o  u n a  función  m u n d ia l. Por 
lo ta n to  la  te n d e n c ia  d e  la s  fu e rz a s  p ro d u c ti
vas a o rg a n iz a rse  en  g ra n d es  espacios, que no 
e n c o n tra b a  o b s tá c u lo s  en  los e s ta d o s  de 
d im en sió n  c o n tin en ta l, com o el ru so  y el n o r 

te am e rican o , y que los e lev ab a  a  la c ú sp id e  
de la  je r a rq u ía  del p o d e r  m u n d ia l, a g ra v a b a  
las ten s io n es  e n tre  los e s ta d o s  del s is te m a  
eu ro p eo  y los em p u ja b a  a b u s c a r  el " e s p a c io  
v ita l” m ás  a llá  de su s  f ro n te ra s  con  u n a  fó r 
m u la  im p e r ia lis ta , co n d e n a n d o  la fó rm u la  
p o lític a  del e s ta d o  n ac io n a l y u n a  fa ta l d e c a 
dencia .

P o r o tro  lado , la fu s ió n  del e s tad o  y de  la 
nac ión , ex p res ió n  del m ás fu e r te  c e n tra lism o  
del p o d e r p o lítico  y de  la m ás p ro fu n d a  d iv i
sión  in te rn a c io n a l q u e  haya co n o c id o  E u ro 
p a  en  la  h is to r ia  m o d ern a , e lim in ó  lo s  lím i
tes  in te rn o s  e  in te rn a c io n a le s  que  en el p a s a 
do h ab ían  fren ad o  el en fren tam ien to  e n tre  los 
e s tad o s  y c re ó  las  co n d ic io n es  de  las g u e r ra s  
m und ia les. Así, la tran sfo rm ac ió n  de los e s ta 
dos en g ru p o s  c e rra d o s , c e n tra liz a d o s , h o s 
tile s  y b e lico so s  d e te rm in ó  la  c r is is  d e l s is te 
m a de e q u ilib rio  que en  el tra s c u rs o  d e  la  h is 
to ria  m o d ern a  h ab ía  g aran tizad o  largos p e rio 
dos de  p az  en  E u ro p a  y h ab ía  p e rm itid o  co n 
c il ia r  la p o lític a  de p o d er y las  g u e r ra s  
p e r ió d ic a s  co n  un  p ro g re so  p o lítico  y  soc ia l 
de  ca d a  e s ta d o  en p a r t ic u la r  y de la  c iv iliz a 
ción  e u ro p e a  en  su co n ju n to .

S in  em b arg o , a  p e s a r  de q u e  las  p r im e ra s  
m an ife stac io n es  de c r is is  del e s tad o  n ac io n a l 
em pezaron  a p re se n ta rse  ya a  finales del siglo 
p asad o , el p ro b le m a  de la u. e u ro p e a  se  p la n 
te a  en  té rm in o s  de u n  p ro g ra m a  o p e ra tiv o  en 
el te r re n o  p o lítico  so lam en te  d u ra n te  la 
se g u n d a  g u e r ra  m u n d ia l. En efecto , a n te s  de 
e sa  época, la  h is to r ia  c o r ta b a  el p a so  a la  u. 
de  E u ro p a , p o rq u e  a  c a u sa  del a is la c io n ism o  
de las dos g ra n d e s  p o ten c ia s  de  d im en s ió n  
co n tin en ta l, E s tad o s  U nidos y la U nión Sovié
tica , el s is te m a  eu ro p e o  de los e s ta d o s  c o n ti
n u a b a  e je rc ien d o , a  p e s a r  de su  d ecad en c ia , 
u n a  in flu en c ia  d e te rm in a n te  en  los a su n to s  
p o lítico s  m u n d ia le s .

III. CARACTERISTICAS ESENCIALES DEL PROCESO DE U N I

FICACIÓN e u r o p e a . El o rd e n  in te rn a c io n a l que 
se  fo rm ó  com o re su lta d o  de la se g u n d a  g u e
r r a  m u n d ia l se fu n d a  en  el p re d o m in io  de 
E s ta d o s  U n idos y la  U nión S o v ié tica , que 
g o b ie rn an  el s is te m a  m u n d ia l de e s ta d o s  s u r 
gido de  las  ru in a s  del viejo s is te m a  eu ro p eo . 
Los e s ta d o s  eu ro p eo s , u n a  vez p e rd id a  su  
p o sic ió n  d o m in an te , se han  v is to  d e g rad ad o s  
al ra n g o  d e  s a té lite s  de las su p e rp o te n c ia s . 
Com o co n secu en c ia , el p ro b lem a  de la  d efen 



s a  se p la n te a  en  té rm in o s  ra d ic a lm e n te  n u e 
vos. La lín ea  de  m áx im a  ten s ió n  q u e  d iv ide  
a los e s ta d o s  ya no  es la q u e  c o n tra p o n ía  
F ra n c ia  a A lem ania (q u e  se e n c u e n tra n  ah o 
ra  en  el m ism o  te rren o ), s in o  la  que  s e p a ra  
a  E s ta d o s  U nidos de la  U nión S ov ié tica , cad a  
u no  de ellos a l f re n te  de sus re sp ec tiv o s  b lo 
ques. E l p ro b lem a  d e  la  d efen sa  tien d e  a u n ir  
la  E u ro p a  o cc id e n ta l en  el m a rc o  de  la  a lia n 
za a tlá n tic a  b a jo  el p ro te c to ra d o  n o r te a m e 
ricano , fren te  a la am en aza  de la  U nión Sovié
tica . L a n eces id ad  d e  la c o lab o rac ió n  en  el 
te r r e n o  m ili ta r  e n tre  los e s ta d o s  de E u ro p a  
o cc id en ta l co n stitu y e  la  cond ición  po lítica  de  
la  co lab o rac ió n  en el te r re n o  económ ico . P e r
m ite  a  la  econom ía a d q u ir i r  p ro g re s iv a m e n 
te  u n a  d im ensión  co n tin en ta l, secu n d an d o  así 
la  ten d en c ia  a  la  in te rn ac io n a lizac ió n  del p ro 
ceso  p ro d u c tiv o , que  represen-ta la  ten d en c ia  
fu n d a m e n ta l d e  la h is to r ia  co n tem p o rán ea .

La u. eu ro p e a  se h a  co n v e rtid o  de  e s ta  
m a n e ra , en la  se g u n d a  p o sg u e rra , en  el o b je 
tivo fu n d am en ta l de la  po lítica  ex te r io r de los 
e s tad o s  de la E u ro p a  occ iden ta l. M arca el in i
cio d e  u n a  n u ev a  fa se  de la c r is is  del e s ta d o  
n ac io n a l (la ú ltim a), c a ra c te r iz a d a  p o r  la p re- 
v a lecen cia  de la  n e c es id ad  de  c o lab o rac ió n  
p o lític a  y eco n ó m ica  e n tre  los g o b ie rn o s  p o r  
en c im a  de las d iv is io n es  n ac io n a les . Se t r a ta  
de u n  v e rd a d e ro  y p ro p io  v uelco  de las te n 
d en c ia s  de fondo  de la  h is to r ia  eu ro p ea , q u e  
se h a b ía n  ido d e lin ea n d o  d e sd e  fin a le s  del 
sig lo  xv y se h ab ían  m a n ten id o  h a s ta  la  
seg u n d a  g u e rra  m und ia l. La b a se  de e s te  cam 
b io  de  ru m b o  se e n c u e n tra  en  la  in cap a c id ad  
de los es tad o s n ac io n a les  p a r a  g a ra n tiz a r  p o r 
sí so lo s la d e fen sa  y el d e sa rro llo  económ ico  
a su s  re sp ec tiv o s  c iu d a d a n o s . La c o n tra d ic 
ción, que  em p ieza  a m a n ife s ta rse  d esd e  los 
p r in c ip io s  del p ro c e so  de u. eu ro p e a  y q u e  
tien d e  a  a g ra v a rse  en  c a d a  fa se  ev o lu tiv a  del 
m ism o , co n s is te  en  la  p ro g re s iv a  am p liac ió n  
del n ú m e ro  d e  p ro b le m a s  q u e  no p u ed e n  
re so lv e rse  en  el n ivel n ac io n a l y que  ex igen  
p o r  lo ta n to  so lu c io n es  eu ro p eas , m ie n tra s  
que la organización  del p o d er po lítico  (gobier
nos, p a rla m en to s , p a r tid o s )  s igue  te n ie n d o  
una  d im en sió n  n ac io n a l. Al m ism o tiem po, la 
C o m u n id ad  eu ro p e a  se  co n v ie rte  p ro g re s iv a 
m en te  en u n a  p o ten c ia  económ ica (después de 
la  c re a c ió n  del m e rc a d o  co m ú n  es la  p r im e 
ra  p o te n c ia  co m erc ia l y la seg u n d a  p o te n c ia  
in d u s tria l del m undo) y tien d e  a p o n er en  te la

de ju ic io  la  h eg em o n ía  n o r te a m e r ic a n a  en  el 
m u n d o  o cc id e n ta l y su o rd e n a m ie n to  in te r 
nacional, q u e  a se g u rab a  u n a  convergencia  de  
razo n es  de e s ta d o  en  el m a rc o  de  la d e p e n 
d en c ia  p o lític o -m ilita r  y e co n ó m ico -m o n e ta 
ria  re sp e c to  de E s ta d o s  U nidos.

Com o co n secu en c ia , se v a  c rean d o  u n a  te n 
sión  cad a  vez m ás  fu e r te  e n tre  las  n e c e s id a 
d es  d e  cam b io  p re se n te s  en  todos los s e c to 
res de  la so c ied ad , q u e  ex igen  u n a  g ra d a c ió n  
c rec ien te  d e  u n id ad  e in dependencia  de E u ro 
pa, y el o b s tá c u lo  q u e  re p re s e n ta n  u n a s  in s 
titu c io n es p o líticas  de e s tad o  nacional, con  su  
c e n tra lism o  e im p o te n c ia  re sp e c to  a los c e n 
tro s  de p o d e r  p o lítico  y eco n ó m ico  in te rn a 
c io n a le s  d e  los q u e  son d ep e n d ie n tes .

E l p ro c eso  de  u . e u ro p e a  tiene u n  c a rá c te r  
e m in e n te m e n te  c o n tra d ic to r io . P o r  u n a  p a r 
te  los g o b ie rn o s  o p o n en  u n a  re s is te n c ia  
e s tru c tu ra l a  cu a lq u ie r tran sfe re n c ia  de p o d e 
res de  los e s ta d o s  a  la C o m u n id ad  e u ro p e a . 
P o r el o tro , la  d im en sió n  eu ro p e a  d e  los p r in 
c ip a le s  p ro b le m a s  p o lítico s , eco n ó m ico s y 
so c ia le s  h a c e  q u e  lo s  g o b ie rn o s  n o  e s té n  en 
co n d ic io n es  de e n f re n ta r  p o r  sí so los d ich o s  
p ro b lem as y los lleva a u n a  co laboración  p a ra  
so b rev iv ir.

La u. eu ro p ea  es pues u n  p roceso  que  tien e  
ca rac te rís tic as  am biguas: co nstituye  al m ism o 
tiem p o  la ú ltim a  fa se  de la  cris is  del e s tad o  
nac ional y la  p r im e ra  fase  d e  su  su p erac ió n . 
En efecto, desp u és d e  la seg u n d a  g u e rra  m u n 
dial, el e s tad o  nacional, au n  m an ten iendo  fo r 
m alm en te  to d o s lo s  a tr ib u to s  de su  p ro p ia  
so b eran ía , ya  no b u sca  d e b ilita r  a  sus vecinos 
p a ra  sobrev iv ir, s in o  que co lab o ra  con  e llo s 
p a ra  c re a r  in s titu c io n es  eu ro p eas  que  p e rm i
tan  to m ar decisiones com unes. Al m ism o tiem 
po, e s ta  co lab o rac ió n  tien d e  al n ac im ien to  de 
u n a  so c ied ad  y de u n a  econom ía eu ro p eas , o 
sea a  la in f ra e s tru c tu ra  de u n  e s tad o  eu ro p eo  
y de unas instituciones (las C om unidades eu ro 
peas) a las que se Ies con fía  la  ta re a  de g estio 
n a r  la  tran s ic ió n  d e  la  d iv isión a la  u n id ad  en  
los e s tad o s  m iem b ro s  de la  C om unidad. E n 
defin itiva e s ta  co lab o rac ió n  c rea  las cond ic io 
nes p a ra  d e s tru ir  la s  so b e ran ías  nac iona les 
exclusivas.

Se puede p u es  d e f in ir  la  u . eu ro p ea  com o el 
p ro ceso  h is tó rico  en  el tra sc u rso  del cu a l la  
sociedad civil p ie rd e  su ca rác te r  exclusivam en
te nacional y  adqu iere, ju n to  al c a rác te r  nac io 
nal, u n  c a rá c te r  eu ro p eo , ten d ien d o  de e s ta



m a n e ra  a  c o n v e rtirse  en sociedad  fed era l. En 
o tra s  p a lab ras , es el p ro ceso  de fo rm ac ió n  de 
u n a  nueva re a lid a d  p o p u lar: la u n id ad  p lu ra 
lis ta  de las nac io n es eu ro p eas. Se pu ed e  defi
n ir  la C om u n id ad  eu ro p ea  com o u n a  in s titu 
ción de tran sic ió n  que  tiende a h ac e r evolucio
n a r  in cesan tem en te  a  los gob iernos, b a jo  la 
p resió n  de las necesidades, a fin de que  tom en 
las dec isiones co m u n es que los llev arán  a 
a lc a n za r la  u n id a d  fed erad a .

E sta s  o b serv ac io n es  so n  su fic ien tes  p a ra  
p o n er en  c la ro  q u e  la  u. eu ro p ea  se debe a tr i
b u ir  a las tran sfo rm ac io n es  m ás positivas 
acaec id as  en la  seg u n d a  p o sg u erra . Se t r a ta  
en efecto de un p roceso  que  ha  perm itido  supe
r a r  los m ás g rav es a sp ec to s  de d egenerac ión  
d e  la v ida política , económ ica y social que han 
c a rac te riz ad o  la  c r is is  del e s tad o  n ac io n a l en 
el p e rio d o  e n tre  las dos g u e rra s : la  co lab o ra 
ción  e n tre  los e s tad o s  en  lu g a r del n ac io n a lis 
m o y del im p eria lism o , la expansión  de  las 
fu e rzas  p ro d u c tiv a s  en  el m ercad o  co m ú n  en 
lu g a r del e s tan c am ien to  económ ico, del p ro 
tecc ion ism o y de  la a u ta rq u ía , la  d em o crac ia  
en  lu g a r del fascism o.

IV. LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA UNIFICACIÓN EURO

p e a . P ara  d ar u n a  descripción  m ás p rec isa  del 
p ro ceso  de u. eu ro p ea  es n ecesario  e s tab le ce r 
las fases evo lu tivas. Con este  fin u tiliza rem o s 
la  perio d izac ió n  p ro p u e s ta  p o r M. A lbertin i, 
el cual d istingue u n a  fase psicológica, u n a  fase 
económ ica y u n a  fa se  po lítica .

La p rim e ra  fa se  m a rc a  el inicio de u n  tipo 
de  re lac io n es rad ic a lm en te  nuevas e n tre  los 
estados de E u ro p a  occidental, los cuales aban
do n an  el an tag o n ism o  m ilita r  y el p ro tecc io 
n ism o  en  p ro  de u n a  co lab o rac ió n  po lítica  y 
económ ica ba jo  la  hegem onía de E stad o s Uni
dos. Con el com ienzo de la  guerra  fría, en  E sta
dos Unidos se ten ía  la convicción de que la uni
dad europea rep resen tab a  la m ás só lida garan 
tía  de  seg u rid ad  del m u n d o  o cc iden ta l a n te  el 
b loque en cab ezad o  p o r  la  U nión S oviética. El 
p royecto  o rig inal q u e  in sp iró  el P lan  M arshall 
co n sistía  en  p ro p o n e r  u n  p ro g ram a  de ayudas 
p a ra  la reconstrucc ión  de E uropa en térm inos 
u n itarios. Aunque dicho proyecto  no pudo  rea
lizarse ín teg ram en te  po rq u e  no se le concedie
ro n  p o d eres  su fic ien te s  a  la o e c e , o rg an ism o  
cread o  p a ra  d is tr ib u ir  la ayuda n o rtea m erica 
na, el P lan  M arsh a ll p u so  en  m a rc h a  la  coo
p erac ió n  económ ica eu ropea. El p rin c ip io  de

la u. eu ropea  h a  de a trib u irse  pues a un im p u l
so d e te rm in a n te  p o r p a r te  de E stad o s  Unidos. 
E s s ign ifica tiva  al resp ecto  la co n co m itan c ia  
de  dos aco n tec im ien to s: la  in s ta u ra c ió n  de la 
o t a n  y del C onsejo  de E uropa . M ien tra s  que 
la  p rim era  in stituc ión  m arca  la subord inac ión  
de  E u ro p a  o cc id en ta l a  E stad o s U nidos, la 
seg u n d a  fue el sím bolo  de la asp irac ió n  de  los 
eu ro p eo s  a re c u p e ra r  la  in d ep en d en c ia  a t r a 
vés de la u n id ad . É s ta  fue la g ra n  re lev an c ia  
psicológica de la  institución , au n q u e  su  ex ten 
sión geográfica, la hetero g en eid ad  de los in te
reses  de  los e s tad o s  m iem b ro s y su  fa lta  de 
p o d eres  la p riv ab a n  de u n a  ca p ac id ad  de 
acción  efectiva.

La seg u n d a  fa se  co rre sp o n d e  al m erc ad o  
com ún  y a la  in s tau rac ió n  de las com un idades 
europeas: p rim e ro  la  C om unidad  E u ro p e a  del 
C arbón  y del A cero (1953), desp u és la C om u
n id ad  E conóm ica  E u ro p ea  y la  C om unidad  
E uropea de la  E nerg ía A tóm ica (1958). La pues
ta  en m arc h a  de e s ta  segunda fase de  la u. 
eu ro p ea  e s tá  v in cu lad a  al p ro b lem a , p la n te a 
do  p o r E stad o s U nidos y G ran B re ta ñ a  bajo 
la  p resió n  de  la g u e r ra  fría, de la re s titu c ió n  
a  A lem ania o cc id en ta l de la p len a  so b e ran ía  
económ ica y m ilita r . Ante la p o s ib ilid ad  de un  
ren ac im ien to  del nac ionalism o y del m ilita r is 
m o alem án, los gob iernos eu ropeos acep ta ro n  
la  a lte rn a tiv a  p ro p u e s ta  p o r Jea n  M onnet de 
so m ete r a u n a  a u to rid a d  e u ro p ea  la s  dos 
co lu m n as trad ic io n a le s  de la p o ten c ia  a lem a
na: la in d u s tr ia  ca rb o -s id e rú rg ica  y el e jé rc i
to. Así fue c re a d a  la  c e c a  y se em p ezaro n  a 
p o n e r las b a se s  p a ra  la  co n stru cc ió n  de  un  
e jé rc ito  eu ropeo , que después no  se llevó a 
cabo  d eb ido  al voto  co n tra r io  d e  la a sam b lea  
nac ional francesa .

C abe re c o rd a r  q u e  en el tra s c u rs o  de las 
negociaciones p a ra  la co n stitu c ió n  del e jé rc i
to  europeo  su rg ió  el p rob lem a del co n tro l polí
tico  so b re  el m ism o. Se le asig n ó  en to n ces  a 
la  asam b lea  am p liad a  de la c e c a  la ta re a  de 
e la b o ra r  el e s ta tu to  de la C om unidad  P o lítica  
E u ro p ea , la cu a l te n d r ía  c a ra c te r ís tic a s  e s ta 
tales. Se p rev eía  en  efecto  la in s ta u ra c ió n  de 
un  p arlam en to , u n a  p a r te  del cua l d eb ía  s e r  
elegido p o r su frag io  u n iversa l d irec to .

A p esa r del fraca so  de este  p r im e r in ten to  
p o r  a lcan za r la  un ificación  po lítica , la segun
d a  fase de la u . eu ro p ea  se c a rac te riza  p o r  dos 
im p o rtan te s  logros. El p rim ero  fue el nac i
m ien to  de la p la ta fo rm a  de los Seis, o sea  del



g ru p o  d e  países en los q u e  la c ris is  del estado  
e ra  m ás p ro fu n d a  y q u e  com o consecuencia 
p od ían  se r base de u lte rio re s  p ro g reso s  en la 
línea de una  un ión  m ás estrecha . El segundo 
fue la creac ión  de in s titu c io n es  capaces de 
h ace r to m ar a  los gob iernos, reu n id o s en  el 
consejo  de m in istro s, dec isiones en un nivel 
eu ro p eo  con el auxilio  de  u n  p arlam en to , de 
una  a lta  au to ridad  (después se llam ó comisión) 
y de un  tr ib u n a l de ju stic ia , que p refigu ran  los 
ó rganos legislativos ejecu tivo  y jud ic ia l de un 
estado. Si por un  lado la esencia del poder resi
de en el consejo  de m in is tro s , la  C om unidad  
puede sin  em bargo  d efin irse  com o el em brión  
de u n a  e s tru c tu ra  fed e ra l si se co n sid era  que 
los tra ta d o s  in s titu c io n a le s  de las tres  C om u
n id ad es  preveían , d e sp u és  de u n a  fase tra n s i
toria , la  elección d ire c ta  del p a rlam en to  eu ro 
peo. P o r o tro  lad o  se p u ed e  so s ten er que la 
C om unidad  es, aun  an te s  de las elecciones 
europeas, algo m ás que  u n a  c o n f e d e r a c i ó n  (v.). 
E n efecto, g estiona p o r  una  p a r te  la un ión  
a d u an a l con recu rso s  p rop ios, un  m ercad o  
ag ríco la  com ún pone en m arch a  po líticas 
com unes en n u m ero so s  sec to res de p rim era  
línea, com o la  po lítica  regional, la po lítica  
in d u s tria l, la po lítica  social, etc., y p o r  o tro  
lado, en  un nivel in te rn o  y en  sec to res  bien 
defin idos, sus dec isiones (reg lam entos) se 
im ponen  d irec tam en te  a  los su jetos, m ien tras  
que en  el nivel in te rn ac io n a l tien e  el p o d e r de 
e s tip u la r acuerdos. Se puede pues conclu ir que 
se t r a ta  de e lem en tos d e  f e d e r a l i s m o  (v.) en 
e s tad o  latente.

La fa se  po lítica  de la u. eu ro p ea  p lan tea  en 
su  o rd e n  del d ía  el p ro b lem a  de la tra n s fo r
m ación  de la C o m u n id ad  en un  es tad o  fede
ral. El p aso  a e s ta  te rc e ra  fase es el re su ltad o  
del éx ito  del m ercad o  com ún, que se h a  m an i
festado  en  el ascenso de la C om unidad al nivel 
de p r im e ra  p o ten c ia  com erc ia l y  seg u n d a  
p o ten c ia  in d u s tr ia l del m u n d o  y en  la am p lia 
ción de la  C om unidad  a  G ran  B re taña , D ina
m arc a  e  Ir la n d a  (1973), a G recia  (1981) y a 
E sp añ a  y  P ortugal (1986). A es te  re fo rzam ien 
to de la  C om unidad  c o rre sp o n d e  la d ecad en 
cia de la  hegem onía  n o rte a m e ric a n a  en E u ro 
pa. Se d isg reg a  as í el m arco  po lítico  que 
c im e n ta b a  la u. eu ro p ea . El con flic to  en el 
nivel p o lítico -m ilita r, q u e  cu lm in a  con la  sali
d a  de F ran c ia  de  la  o t a n  (1966), y  en el nivel 
co m erc ia l y m o n eta rio , que se m an ifie s ta  en 
u n a  c rec ien te  co m p e ten c ia  de la econom ía

,eu ro p ea  en el m erc ad o  in ternacional y en u n  
c rec ien te  pasivo  en la  balanza de pagos de 
E stad o s Unidos, hace venir a  m enos el p o d e r 
in teg rado r de la po tencia  guía del m undo occi
dental.

P or u n a  p arte , el d eso rd en  m o n e ta rio  in te r
nacional, com o consecuencia de la decisión del 
gob ierno  de E stad o s  U nidos d e  d ec la ra r  la no 
co n v ertib ilid ad  del d ó la r en  o ro  (1971), h a  
hecho v en ir a  m enos el régim en de p a rid ad es  
fijas e n tre  las m onedas, haciendo inc iertas las 
cond iciones del co m erc io  in te rn ac io n a l in c lu 
so d e n tro  de la  C om unidad, d ism inuyendo  de 
esta  lo rm a  el fac to r d e te rm in an te  del éxito del 
m ercad o  com ún. P o r o tra  p a r te  la c r is is  e n e r
gética (1973), que es la  expresión  del re fo rza 
m ien to  del te rc e r  m u n d o  y de  la decadenc ia  
del o rd en  m und ial h e red ad o  de la p o sg u erra , 
pone en  evidencia la au sen c ia  de  u n a  po lítica  
en erg ética  de la  C om unidad . F inalm ente , la  
g ravedad  del d eso rd en  in tern ac io n al y la  c r i
sis de  la d istensión  hacen  q u e  la C om unidad  
se vea im po ten te  p a r a  d e sa rro lla r  u n  papel 
in te rn ac io n a l au tó n o m o .

La superv ivencia  del m ercado  com ún, sacu 
dido en  sus p ro p io s fu n d am en to s  p o r la flu c
tuación  de los cam bios, y el re to rno  a un  o rden  
m onetario  in ternacional fundado en paridades 
fijas exigen la  c reac ió n  de u n a  m oneda e u ro 
pea. El S is tem a M o n etario  E u ro p eo  (1979), al 
c re a r un  á rea  de estab ilid ad  m on etaria , re p re 
sen ta  un  p rim e r paso  hac ia  e s te  objetivo. Pero  
sin un g o b iern o  eu ro p eo  no  se  puede llevar a 
cabo  ni u n a  p o lítica  económ ica ni u n a  p o líti
ca ex te r io r com ún.

É ste  es el p ro b lem a  p lan tead o  en la e ta p a  
ac tu a l de d esa rro llo  de la u. eu ropea, al cua l 
los gobiernos han  in ten tado  d a r  de algún m odo 
u na  re sp u es ta . En p r im e r  lugar, co n s titu y en 
do en 1974 el conse jo  eu ropeo  de jefes de e s ta 
do o de gobierno , q u e  se re ú n e  al m enos tre s  
veces al año. Se t r a ta  de un ó rg an o  no  p re v is 
to  en los tratados, institu ido  p a ra  en fren ta r los 
nuevos p roblem as p lan teados p o r la necesidad  
de g e s tio n a r en  u n  n ivel de m áx im a re sp o n sa 
b ilid ad  la co o p e rac ió n  p o lítica  en tre  los e s ta 
dos. E ste ó rgano  ha tom ado  decisiones de g ran  
im p o rtan c ia , com o so n  la c reac ió n  del s m e  y 
la elección d irec ta  del parlam en to  europeo. S in 
em bargo , la  lim itac ió n  del consejo  eu ro p eo  
e s tá  en  el hecho  de q u e  se t r a t a  de u n  ó rg an o  
de cooperac ión  in terg u b ern am en ta l, que to m a 
dec isiones p o r  u n an im id ad .



Con las elecciones europeas, llevadas a  cabo 
en 1979, la o rgan izac ió n  de  la C o m u n id ad  ha  
dad o  u n  paso  decisivo  h ac ia  la su p e rac ió n  del 
lím ite  m en c io n ad o  y h ac ia  la p ro p ia  tra n s fo r
m ación  en  u n a  federación . T odas las u n io n es 
de estados que se fundan  en el voto son en  efec
to  fed erac io n es. Se p u ed e  p u es a f irm a r  que, 
después del voto  europeo , la C om unidad  es ya 
u n a  fed erac ió n , a u n q u e  no d o tad a  to d av ía  de 
to d as  la s  p re rro g a tiv a s  co n stitu c io n a les . Se 
t ra ta r ía  en p r im e r  lu g ar de re fo rza r sus pode
re s  en  m a te r ia  de  p resu p u esto , de ac tu ac ió n  
fiscal y de  m oneda, y p o s te rio rm e n te  tra n s fe 
r ir  en el nivel europeo  la soberan ía  m ilitar, que 
p e rm itir ía  a la co m u n id ad  ten e r u n a  p o lítica  
ex te r io r independ ien te , y al m ism o tiem po  lle
v a r a cabo  una  re fo rm a institucional que  desa
rro lle  h a s ta  el fondo  las p o ten c ia lid ad es fede
ra les de la com un idad .

C u a re n ta  años d esp u és del e s ta llid o  de la 
seg u n d a  g u e rra  m und ia l, los eu ro p eo s, a l ele
g ir el p a rlam en to  eu ropeo  p o r su frag io  un iver
sal directo, p arecen  h ab e r aprend ido  la lección 
de la h is to ria . La c rec ien te  d e s tru c tiv id ad  de 
las g u e r ra s  los h a  inducido  a en fo ca r el cam i
no  de  la  co n stru cc ió n  de u n  g o b ie rn o  dem o
crático  europeo. Con la am pliación de la dem o
c rac ia  del nivel nac ional al nivel in ternacional, 
el pueblo  p o d rá  som eter a su control aquel sec
to r  de la  v ida  p o lítica  que  h a s ta  a h o ra  e ra  del 
d om in io  exclusivo  de d ip lo m ático s  y de m ili
ta re s  y q u e  h a  sido  el te rren o  de las re lac io 
nes de fu e rza  e n tre  los estados. La p rim e ra  
afirm ación  de la dem ocracia in ternacional con 
la  u n ió n  eu ro p ea  configu ra  pues un  nuevo 
m odo  de o rg a n iz a r las re lac io n es e n tre  los 
estados. É sta  rep resen ta  no so lam ente u n a  e ta 
p a  im p o rta n te  en  la lu ch a  p o r h ac e r p rev a le 
ce r en la vida po lítica la  dem ocracia  y la razón 
p o r en c im a de la  fuerza , sino  tam b ién  un  
m odelo  válido  p a ra  todo  él m undo, q u e  p e r
m itirá  a la  h u m an id ad  e n f re n ta r  en té rm in o s 
u n ita rio s  p ro b lem a s  d e te rm in an te s  p a ra  su 
fu tu ro .

V. CONFEDERALISMO, FUNCIONALISMO Y FEDERALISMO.

E sq u em áticam en te  se pueden  e s tab le ce r tres 
c o rrien te s  en  el seno del m ov im ien to  de u. 
eu ro p ea: el con federalism o , el funcionalism o  
y el fed era lism o . La p rim era , de in sp irac ió n  
g u b ern am en ta l, fu n d a  su acción en los equ ili
b r io s  po lítico s y  en  la s  in s titu c io n es  ex isten 
tes y concibe la  u. eu ro p ea  en  té rm in o s de con

vergencia  e n tre  las po líticas ex te r io re s  de los 
e s tad o s  y las de co lab o rac ió n  in te rg u b e rn a 
m ental, excluyendo to d a  transferencia  d e  sobe
ran ía  de  los e s tad o s  a  la  C om unidad  eu ro p ea . 
Las o tra s  dos c o rr ie n te s  fu n d an  su  acc ió n  en 
su  prop io  p o d er de iniciativa, q u e  se h a  dem os
trad o  capaz, so b re  todo  en  d e te rm in a d o s  
m om entos de cris is , d e  p re s io n a r a los g o b ie r
nos a to m a r  las decisiones q u e  h an  m arc ad o  
las p rin c ip a le s  e tap a s  del p ro ceso  de u . e u ro 
pea y q u e  los g o b ie rn o s por sí solos n o  e s ta 
b an  en cond iciones d e  tom ar. E n re su m id a s  
cuen tas, m ien tra s  que  los gobiernos d isp o n en  
de la fuerza , p e ro  no  e s tán  en  co n d ic io n es de 
u tiliz a rla  p a ra  lo g ra r objetivos s itu a d o s  m ás 
a llá  de  la  co lab o rac ió n  confedera l e n tre  los 
es tad o s, los c e n tro s  de  in ic ia tiva  fe d e ra lis ta s  
y funcionalistas no  disponen de la  fuerza , pero  
tienen  p o d e r  de in iciativa, q u e  se h a  d em o s
tra d o  dec isiva  en  to d as  las e ta p a s  fu n d a m e n 
tales de  la co n stru cc ió n  de la u n id ad  eu ro p ea . 
Sin em bargo , m ien tra s  los fu n c io n a lis tas  p ro 
ponen  co n f ia r  la gestión  de a lg u n o s in te re se s  
com unes de los sec to res  económ ico (c k c a , c e e , 

E uratom ) y m ilita r (c e d )  a una  ad m in is trac ió n  
eu ro p ea  c re a d a  al respecto , sin  e n f re n ta r  
d ire c ta m e n te  el p ro b lem a  de la tra n s fe re n c ia  
de so b eran ía  a  las in stituciones eu ro p eas  (este 
p ro b lem a  se p la n te a rá  después com o co n se
cuencia  de  la c ris ta lizac ió n  a lre d e d o r  de in s
tituciones co m u n ita rias  de in tereses eu ropeos 
concretos), los fed e ra lis ta s  h an  fu n d ad o  su  
acción en el logro  de u n  objetivo co n s titu c io 
nal y co n s titu y en te  a o b ten e r a trav é s  de  la 
tran sfe ren c ia  de im p o rtan tes  p o d eres  de  deci
sión de los es tad o s  a  la C om unidad  eu ro p e a  
y del re co n o cim ien to  de la so b e ran ía  del p u e 
blo eu ropeo .

E n defin itiva, el m ovim iento  de u. e u ro p ea  
ha sido  el re su ltad o  de  la u n id ad  d ia léc tica  de 
dos e lem entos: p o r u n a  p a r te  los go b iern o s y 
p o r la o tra  los c e n tro s  de in ic ia tiva  funciona- 
lis tas  y fed era lis tas . S in  em bargo , el m étodo  
funcionalista , que h a  p erm itid o  p o n er en  m a r
cha el p ro ceso  de u. europea, se ha  m o s tra d o  
incapaz de llevarlo  h a s ta  sus ú ltim as  conse
cuencias po líticas. Con la rea lizac ió n  de  la 
un ión  ad u a n a l (1968) se vio c la ra m e n te  q u e  el 
paso  a la  u. p o lítica  no  podía s e r  au to m ático . 
No so lam en te  los p ro g reso s en  la  u. eco n ó m i
ca no han  co rresp o n d id o  a progresos en el p la 
no po lítico , s ino  que la  m ism a u. eco n ó m ica  
no p u ed e  a lcan zarse  p lenam ente , o sea llegan



do a un  e s tad io  de u n ió n  económ ica y m o n e
ta ria , s in  un g o b iern o  eu ropeo . Igualm ente , 
una po lítica  ex te rio r y m ilita r  eu ro p ea  no es 
posib le  sin  un g o b iern o  europeo .

El p lan team ien to  fe d e ra lis ta  h a  d e m o stra 
do su  p ro p ia  su p e r io r id a d  teó ric a  p o r cu an to  
afirm a, de  co n fo rm id ad  con los hechos, que la 
concesión del derecho d e  voto en  un nivel eu ro
peo, así com o la creación  de u n a  m oneda eu ro 
pea y d e  un  e jé rc ito  eu ro p eo  son  po d eres  que 
no p u ed en  se r tra n s fe r id o s  g rad u a lm en te  de 
los e s tad o s a la  C om unidad  europea, sino 
m ed ian te  un salto , de  u n a  so la  vez, au n q u e  
pueden  se r tra n s fe r id o s  se p a rad a  y sucesiva
m ente. La elección d ire c ta  del p a rla m en to  
eu ropeo , p u esto  que a b re  la p o sib ilid ad  de 
as ig n a r a  esta  a sam b lea  un papel constituyen 
te, p e rm ite  e n fre n ta r  el p ro b lem a  de la  c rea 
ción del e s tad o  eu ro p eo  de m odo g rad u a l, a  
trav é s  d e  u n a  p r im e ra  tra n s fe re n c ia  de pode
res  re lac io n ad o s con la  po lítica  económ ica y 
m onetaria , seguida de tran sfe ren c ias  re la tivas 
a la po lítica ex terio r y m ilita r y a  través de  una 
p ro g resiv a  tran sfo rm ac ió n  institucional de la 
C om unidad  en un sen tid o  federal.
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[ l u c i o  l e v i ]

utilitarismo

El té rm in o  u. no  tie n e  un sign ificado  unívoco 
y p rec iso . U sado in ic ia lm en te  p o r J. B en tham  
y J.S . Mili p a ra  d esig n ar su p rop io  sistem a é ti
co-norm ativo , es em p lead o  m ás ta rd e  p a ra  
re fe rirse  a la  e n te ra  concepción  ético -po lítica  
de los dos p e n sa d o re s  ingleses y de sus d isc í
pu los, asu m ien d o  fin a lm en te  u n a  g ra n  v a r ie 
d ad  de sign ificados, ap licán d o se  a  to d a  u n a  
se rie  de  d o c trin a s  y  teo ría s , y a  sea de n a tu ra 
leza factual, ya  de  c a rá c te r  norm ativo , e n tre  
las q u e  conviene h a c e r  las o p o rtu n a s  d is tin 
ciones.

A. TEORÍAS FACTUALES

1. E l  u. co m o  te o n a  m etaé tica . E s b a s ta n te  
com ún, den tro  de la  ra m a  filosófica que se ocu
p a  de la  n a tu ra le z a  y de los concep tos é ticos 
—la m e taé tic a— d is tin g u ir  en tre  té rm in o s  
deon to lóg icos, com o los de " m o ra lm en te  re c 
to”, "obligato rio”, "deb ido”, “proh ib ido”, y té r 
m inos axiológicos, com o “bueno", "deseab le", 
"p re fe rib le” y sus co n tra rio s . A hora bien, p o r  
u. se en tiende  la te o r ía  m etaé tica  según la  cua l 
los té rm in o s  d eon to lóg icos p u ed en  d e fin irse  
ad e cu ad a m e n te  m ed ian te  té rm in o s  axiológi- 
cos. E n ten d id o  en  e s te  sen tido , el u. no d ice 
n ad a  acerca  d e  có m o  debem os a c tu a r  ni so b re  
q u é  acciones sean  m o ra lm en te  re c ta s  u  o b li
g a to ria s  y cuá les no; nos dice so lam en te  cóm o 
h an  d e  en te n d e rse  c ie rto s  té rm in o s . De u n a



m an era  especial nos d ice que la  exp resión  
"acc ión  m o ra lm en te  re c ta "  h a  de en ten d e rse  
com o "acc ió n  que  lleva a las m ejo res co n se
cu e n c ia s” (cf. G .E. M oore, 1903, cap. v, § 89). 
De n in g u n a  afirm ación  so b re  el sign ificado  de 
c ie r ta s  palabras  se p u ed en  d ed u c ir  c o r re c ta 
m ente afirm aciones acerca de la ju stic ia  m oral 
de u n a  acción  d e te rm in a d a .

No re s u lta  del to d o  c la ro  si defin ic iones de 
es te  género  h an  de  en ten d e rse  com o defin ic io
nes d esc rip tiv a s  o p re sc rip tiv as , o  sea, si los 
qu e  las p ro p o n en  ten g an  la  in tención  de d es
c r ib ir  el sign ificado  que  los té rm in o s  deonto- 
lógicos tien en  en  el lenguaje com ún o b ien  
in ten ten  p ro p o n e r  u n a  re fo rm a  de d icho  len
guaje. E n el p r im e r  caso  se puede o b je ta r  que 
las dos ex p resio n es "acc ió n  m o ra lm en te  rec 
ta "  y "acc ió n  q u e  lleva a  las m ejores co n se
cu e n c ia s” no son s in ó n im as en el lenguaje 
com ún {no lo son c ie r tam en te  en  n u e s tro  id io
ma). En el segundo  caso  se p u ed e  o b je ta r  que 
no existen razones de peso p a ra  red u cir los tér
m inos deontológicos a axiológicos, sino al con
trario , ex iste  una  razón  convincente p a ra  opo
nerse  a ta l reducción , ya que é s ta  co n v e rtiría  
el en u n c iad o  del u., en ten d id o  com o posición 
norm ativa, en an a líticam en te  verdadero  o ver
d ad e ro  p o r  definición.

2, E l u. co m o  teoría psico lógico 'socia l. P o r  u. 
se puede en ten d e r tam bién  u n a  teo ría  especial 
acerca del origen y d esarro llo  de n u es tra s  con
cepciones y ac titu d es m orales. Se tra ta  de una 
teo ría  según  la cual el o rig en  de tales a c ti tu 
des se en c u e n tra  en las experiencias de p lace r 
y de d o lo r que e s tá n  n o rm alm en te  v in cu lad as 
a  c ie rto s  tip o s de  co n d u c ta , con b ase  en  las 
cuales el hom bre, com o se r  capaz de s im p a 
tía  o p ro v is to  de un  sen tid o  in n a to  de benevo
lencia, d e sa rro lla  ac titu d es  favo rab les en  la 
confrontación  en tre  aquellos tipos de conducta 
que p ro v o can  consecuenc ias p lacen te ra s , y 
ac titu d es  desfavorab les en la co n fro n tac ió n  
en tre  co n d u c tas  que p rovocan  ex p erien c ias 
do lo rosas. C élebre so s ten ed o r de e s ta  teo ría  
fue D. H um e (Tratado sobre la na turaleza  
hum ana  e Investigación sobre los princip ios de 
la moral).

3] E l u. com o teoría analítico-explicativa. Por 
u. se p u ed e  en ten d e r fin a lm en te  u n a  teo ría  
especial d irig id a  a an a liz a r  y a h acer explíci
tos los c r ite rio s  de la acción  m ora l p ro p io s  de

la m o ra lid ad  com ún, a s í com o a ex p lica r p o r 
qué existen  reg las m orales, dando  razón  de las 
v aria c io n es  q u e  é s ta s  su fren  en  épocas y cu l
tu ra s  d iv ersas . La d o b le  h ip ó tesis  que  c a ra c 
te riz a  d ich a  te o ría  es: a] la m o ra l com ún  es tá  
co n s titu id a  p o r  un  co n ju n to  de  reg las g e n e ra 
les m o tiv ad as en  ú ltim o  té rm in o  con b a se  en  
las co n secu en c ias  a  q u e  lleva u n a  d e te rm in a 
da acción; b] u n a  reg la  m ora l sigue v ig en te  y 
prevalece m ien tras  su acep tación  por p a r te  de 
los m iem bros de  la sociedad lleva a consecuen
cias po sitiv as  p a ra  d ich a  sociedad  o p a r a  su  
c lase dom inan te . La p r im e ra  h ipó tesis  h a  sido  
sosten ida, e n tre  o tros, p o r  el filósofo ing lés H. 
Sidgw ick, el cual la expone am p liam en te  en  el 
lib ro  te rc e ro  d e  su v a s ta  o b ra  The m e th o d s  o f  
ethics  (19077). La segunda h ipótesis, en  su  p r i
m era  v a r ia n te  (consecuencias fav o rab les  a  la 
sociedad  en  general), es  p ro p ia  de c ie r to s ju n -  
c io n a lis tas , m ien tra s  q u e  su seg u n d a  v a r ia n 
te  (consecuencias fav o rab les a la c lase  d o m i
nan te) es p a r te  in teg ra n te  de la  d o c tr in a  m a r
x ista .

B DOCTRINAS NORMATIVAS

A unque el té rm in o  u. puede se r  u sad o  p a ra  
d es ig n a r las teo ría s  an te r io rm e n te  m en c io n a
das, no hay d u d a  de que  el uso  m ás co m ú n  del 
m ism o es p a ra  d es ig n a r u n  con ju n to  d e  doc
tr in a s  n o rm a tiv as  que  g iran  a lre d e d o r de la 
concepción según la cual la justificación  m oral 
de u n a  acción  depende exc lusivam en te  de  su 
u tilidad , o sea del v a lo r de las co n secu en c ias 
de la  m ism a. Una p rim e ra  d istin c ió n  im p o r
tan te  en tre  las d o c trin as  que tienen  en com ún 
d icha concepción no rm ativa  puede es tab lecer
se e n tre  u. en ten d id o  com o m étodo  delibera 
tivo  o p ro ced im ien to  de tom a de dec isiones y 
u. en ten d id o  com o sis tem a  ético.

i. u t i l it a r is m o  c o m o  m é t o d o  d e l i b e r a t i v o . E n te n 
dido com o m étodo deliberativo o proced im ien
to de to m a de decisiones, el u. es la p ro p u e s ta  
de aquellas o p eraciones m entales que un  su je
to  racional debe h acer cuando se en cu en tra  en 
s itu ac io n es  de opción en tre  dos o m ás cam i
nos. La p ro p u e s ta  se p lan tea  de la  s ig u ien te  
m anera: 1] D e te rm in a r las opciones posib les; 
2] ca lcu la r la  p ro b ab ilid ad  de que cada opción  
conduzca a  d e term in ad as consecuencias; 3] es



t im a r  el v a lo r de las co n secu en c ias  p ro b ab les  
de  cad a  opción; 4] d ec id ir  la opción  que h a  de 
escogerse, ten iendo  p re sen tes  los tres m om en
to s  an te rio res . La acción que el su je to  d eb e rá  
esco g er es p o r tan to  la  que  tien e  la m áx im a 
u tilid ad  esp e rad a  (m á x im u m  expected  utility), 
la  cual se en tiende com o una función del valor 
de  las consecuenc ias m u ltip lic ad o  po r la p ro 
b ab ilid ad  de que  éstas se  verifiquen . D efin ir 
e s ta  func ión  con ex ac titu d  es u n  p rob lem a 
m uy com plejo , p o r c u a n to  im p lica  m ed ir y 
a s ig n a r valo res n u m éric o s  a dos m ag n itu d es  
d e  n a tu ra leza  tan  d iv ersa  com o el valo r de  un 
aco n tec im ien to  y la  p ro b a b ilid a d  de que éste  
se rea lice  al llev ar a  c a b o  una  d e te rm in a d a  
acción. De este  p ro b lem a  se ocupa la d isc ip li
n a  conocida com o te o ría  de la decisión  y de 
u n a  m an era  especial una  ram a de la m ism a lla
m ad a  te o ría  de  la  u tilid ad  (u tility  theory).

Un p ro b lem a específico  que e n fren ta  el 
m étodo  deliberativo  m encionado es el que su r
ge en situac iones en las q u e  las consecuencias 
de n u e s tra  acción  d ependen  en  p a r te  de la 
acción  de  o tras  p erso n as , sin que  conozcam os 
de an tem an o  la p ro b ab ilid ad  de que  ac tú en  de 
u n  d e te rm in a d o  m odo en  vez de o tro , ¿C uál 
se r ía  la e s tra te g ia  en d ich as  s ituac iones p a ra  
lleg ar a  las  m ejo res co n secu en c ias?  A d icha 
p re g u n ta  in ten ta  d a r  re sp u e s ta  u n a  ra m a  de 
la  teo ría  de la decisión  conoc ida  com o teo ría  
de  los juegos.

E n tre  los que in te rp re ta n  el u. com o m éto 
do  d e lib era tiv o  se p u ed e  m encionar, a títu lo  
de ejem plo, al filósofo  es tad u n id en se  R.B. 
B ran d t (1959, cap. 15, § 1).

ii. u t i l it a r is m o  c o m o  s i s t e m a  é t ic o . A d iferenc ia  
de los que in te rp re tan  el u. com o m étodo  deli
b era tiv o , los que lo in te rp re ta n  com o s is tem a 
ético  in sisten  en  la  im p o rtan c ia  de las conse
cu en cias efectivas  m ás que en las consecuen
cias probables. E sto  es explicable p o r el hecho 
de que p a ra  ellos el p ro b lem a  fu n d am en ta l no 
es e s tab le ce r qué o p erac io n es  m en ta les  debe 
llevar a cabo  un  ac to r ra c io n a l en  situaciones 
de opción, sino e s tab le ce r los p rin c ip io s  y c r i
te rio s  de la acción  m o ra lm en te  ju s tif icad a , o 
sea e s tab le ce r en qué con d ic io n es una acción 
es m o ra lm en te  recta , en  cuá les o b lig a to ria  y 
en  cuá les p ro h ib id a . In te rp e la r  la p ro p ia  con
ciencia, d e te rm in a r  lo q u e  p re sc rib en  las n o r
m as m o ra le s  v igentes en  el m om en to  de la 
opción, o incluso  lan za r una  m oneda, pueden

se r todos ellos m étodos deliberativos que el u., 
así en tendido , puede co n f irm a r a su vez com o 
los que  ofrecen las m ayores p robab ilidades de 
d e te rm in a r  la  acción  q u e  efec tiv am en te  con
duce a las m ejores co n secu en c ias  posib les.

E n ten d id o  com o s is tem a  é tico  el u. es u n a  
d o c trin a  m uy con trovertida , p o r  cuan to  rep re 
sen ta u n a  ru p tu ra  con las concepciones m o ra
les acep tad as p o r  la m ayoría . E n  p rim e r lugar, 
éste  es in co m p atib le  con  to d as aquellas con 
cepciones —g en era lm en te  llam adas deontoló- 
gicas— según las cu a les  la ju s tic ia  y o b lig a to 
riedad  de una acción no  depende, o sólo depen
de en parte , de las consecuencias anexas a ella, 
aunque sí depende so lam ente, o p rincipa lm en
te, del m otivo o  in tención  su b y acen te  en  ella, 
o de su  conform idad a ciertas reg las (como por 
ejem plo: "se  d eben  m a n te n e r  las  p ro p ias  p ro 
m esas” , "se debe d e c ir  la v e rd a d ”, "se  deben  
o b ed ece r las leyes del p ro p io  p a ís” , etc.) p o s
tu lad as  com o válidas in d ep en d ien tem en te  de 
las co n secu en c ias  a q u e  lleva a c tu a r co n fo r
m e a e llas  (K ant y los m o d ern o s deontó logos 
com o W.D. R oss, E.F. C arrit, y, m ás rec ien te 
m ente, H.Y. M cCloskey). En segundo  lugar, el 
u., in te rp re ta d o  com o un  s is tem a  ético, re su l
ta  tam b ién  co m p a tib le  con to d a  fo rm a  de 
egoísm o ético, o sea con  todo  el con ju n to  de 
d o c trin a s  n o rm ativ as  según la s  cua les la ju s 
tic ia  y  o b lig a to ried ad  m oral de u n a  acción 
depende exclusivam en te  de las  consecuencias 
a que lleva, p a ra  el su je to  agente (egoísmo indi
vidual) o para  el g rupo  —partido, clase, nación, 
raza— al que se p erten ece  (egoísm o de grupo), 
o incluso  p a ra  la  espec ie  (hum ana) del agen te  
(egoísm o de especie). Y a que se hace d ep en d er 
el e s ta tu s  n o rm ativ o  d e  u n a  acción del valo r 
de sus co n secu en c ias  efectivas, tan to  el u. 
com o el egoísm o ético  son concepciones teleo- 
lógicas o consecuenciales que se oponen a toda 
concepción  deonto lógica; pero , m ien tra s  que 
el u. es u n a  con cep ció n  teleológica universa
lista (por cu a n to  co n sid e ra  re levan tes las con 
secuencias de la  acción  re fe ren tes  a cada  se r  
sensible), el egoísm o ético, en  todas sus fo r
m as, es en cam bio  u n a  concepción te leo lóg i
ca parcia l y p o r  ta n to  no u n iv ersa lis ta .

C abe señ a la r  tam b ién  que el u. es u n a  co n 
cepción  n o rm ativ a  m o n ista  en  el sen tid o  de 
que el p rin c ip io  de ju s tif ic ac ió n  de la acción  
en  que  se b asa  se re fie re  sea a la acción  in d i
vidual sea a la colectiva. El u. no  reconoce pues 
n inguna  d u a lid ad  de  p rin c ip io s  e n tre  é tica



ind iv idual y p riv ad a , o e n tre  é tica  socia l y 
po lítica .

ni. s i s t e m a s  d e  é t i c a  u t i l it a r is t a . E n ten d id o  
com o d o c tr in a  n o rm ativ a , el u. a c tu a liz a  dos 
cuestiones fundam entales. La p rim era  se refie
re  al v a lo r de las consecuenc ias, el cua l, a 
p esa r de las re lu c ta n c ia s  de los in s tru m en ta - 
listas, se h a  de  co n ceb ir com o v a lo r in tr ín se
co, so p en a  de  im p lica rse  en un p ro ceso  de 
asignac ión  de  v a lo r que co m p o rta  u n  re to rn o  
al infin ito . E l u t i l i ta r is ta  debe p ro p o rc io n a r  
pues u n  p r in c ip io  o c r ite r io  con cuya  b a se  se 
p u ed a  e s ta b le c e r  qué  co n secu en c ias  son  bue
nas en sí m ism as, y n o  so lam en te  un m edio  
p a ra  lleg ar a  u lte r io re s  consecuencias o p a ra  
d e te rm in a r  qué  co n secu en c ias son  m a las  en 
sí m ism as. La seg u n d a  cu estió n  se re f ie re  en 
cam bio  al m odo  p rec iso  en que la  ju s tic ia  y 
o b lig a to ried ad  m o ra l de u n a  acción  d epende 
de las co n secu en c ias  anexas a ella . A cerca de 
estas dos cu estio n es ex iste  una p ro fu n d a  divi
sión e n tre  los u ti li ta r is ta s . En el p r im e r  caso 
se d ividen en  h e d o n is ta s  y no h ed o n is ta s ; en 
el segundo  e n tre  p a r tid a r io s  del u. del a c to  y 
p a r tid a r io s  del u. de la no rm a. Las dos divi
siones son  lóg icam ente independien tes u n a  de 
la o tra .

1. V. hed o n ista  y  u. no hedon ista  o idealista. 
La tesis h ed o n is ta  tiene dos p arte s : la p r im e 
ra  a f irm a  que el p lace r (o sea todo  p lacer) es 
in trín secam en te  bueno  y que el d o lo r (o sea 
todo  dolor) es in trín secam en te  malo; la segun
da p a r te  a f irm a  en  cam b io  que so la m en te  el 
p lace r es in tr ín se c a m e n te  bueno  y so lam en te  
el d o lo r es in tr ín se c a m e n te  m alo. El p a r tid a 
rio  del u. h e d o n is ta  sostiene pues, grosso  
m odo, q u e  la  ún ica  obligación m o ra l q u e  ten e
m os es p ro d u c ir  la m ay o r can tid ad  posib le  de 
p lace res  y la  m en o r de dolores, o sea o p tim i
za r la fe lic idad  (entendida p recisam ente en  té r
m inos de p la c e r y au sen c ia  de dolor).

Q uien n iega el hedon ism o, y a fo r tio ii el u. 
hedon ista , n iega so lam en te  la seg u n d a  p a r te  
de la tesis , h ac iendo  ver que ad em ás del p la 
ce r ex isten  o tro s  es tad o s  de conc iencia  a los 
que se puede asignar razonablem ente u n a  bon
d ad  in tr ín se c a  (c ie rtos tip o s  de conocim ien to , 
el am or, la v ir tu d  m o ra l, la  exp e rien c ia  e s té 
tica), y  que adem ás del do lo r existen o tro s  esta
dos de co n c ien c ia  que  es p lau s ib le  c o n s id e ra r  
in tr ín seca m e n te  m alos (la ignorancia , el odio,

el vicio, etc.). Sin em bargo, m uchas veces quien 
n iega el h ed o n ism o  n iega tam b ién  la p r im e ra  
p a r te  de la tesis, h ac ien d o  ver q u e  c ie r to s  p la 
ceres (com o los p lace res  sádicos) son in tr ín 
secam en te  m alos, y c ie r to s  d o lo res (com o p o r 
ejem plo  el de q u ien  su fre  al v e r el su fr im ie n 
to del pró jim o) no son in trín secam en te  m alos, 
o  incluso se pueden  co n sid era r in trín secam en 
te  buenos. El u. fu n d ad o  en u n a  concepción  
axiológica no  h ed o n is ta  es tá  g en e ra lm en te  
ca rac te rizad o  com o u. idealista. A g ran d es ra s 
gos, e s te  u. p re sc r ib e  com o ú n ica  ob ligación  
m o ra l p ro d u c ir  el m ay o r n ú m ero  p o s ib le  de 
estad o s de co n c ien cia  buenos y el m e n o r  de 
m alos. E n tre  los p a r tid a rio s  de  e s ta  fo rm a  de 
u. el m ás conocido  es sin d u d a  G.E. M oore 
(1903, cap. vi, y 1912, cap. vn). E n tre  los que 
p ro p u g n an  el u. h ed o n is ta  se p u ed e  c i ta r  a  
V erri, B eccaria , B en th am  y, en  n u e s tro s  d ías, 
el filósofo a u s tra lia n o  J.J.C. S m a rt (An outli- 
ne o f a system  o f u tilita ñ a n  eth ics, en  J.J.C . 
S m a rt y B. W illiam s, 1973).

2. U. to ta l y  u. m ed io . U na seg u n d a  d is tin c ió n  
que es im p o rtan te  señ a la r es la ex isten te  en tre  
los que co n s id e ran  com o ú n ica  ob ligación  
m ora l o p tim iza r la fe lic idad  (o el b ien  in tr ín 
seco) to ta l y los que co n sid eran  com o ú n ica  
obligación  m o ra l o p tim iza r la m ed ia  d e  fe lic i
dad  (o de  bien). Com o ya señ a ló  S idgw ick  
(1907, p. 415), e s ta s  dos posiciones co n d u cen  
a  juicios d iversos p o r lo que resp ecta  a  la  cues
tión de los lím ites d en tro  de los cuales e s tá  ju s 
tificado p rom o v er un aum ento  de la población  
m undial. Se p u ed e  p e n sa r  en c ie r ta s  s itu a c io 
nes en  que a u m en ta n d o  en a lg u n a  m ed id a  la 
población m undial crece la felicidad total, pero  
d ism inuye la  fe lic id ad  m edia. E n s itu ac io n es  
de este  g én e ro  el u. to ta l im plica un  au m en to  
de la p o b lac ió n  m u n d ia l, m ien tra s  q u e  el u. 
m edio  im p lica  lo co n tra rio . C abe s e ñ a la r  que 
las dos fo rm a s  de u. son  co m p atib les con  u n a  
s itu ac ió n  en  la que la fe lic idad  (o el b ie n  y el 
mal) se d is trib u y e  de m an era  m uy desigual (cf. 
IV).

3. U. p o sitivo  y  u. negativo. Las dos posic iones 
m en c io n ad as son  e jem plos de u. p o sitivo  ya 
que lo que  se co n s id e ra  ob lig a to rio  es la  m ini- 
m ización del d o lo r (o del mal) y la  o p tim iza 
ción del p la c e r (o del bien). P o r u. negativo  se 
en tien d e  en  cam b io  la  posición  según la  cual 
la  ún ica  obligación m oral que tenem os es m ini



m izar el d o lo r o  el su frim ien to  (en donde la 
privación de p lacer no co m p o rta  p o r definición 
un aum en to  de dolor), m ien tras  q u e  la p ro d u c
ción  de p lacer se co n sid e ra  en cam bio  com o 
algo no e s tr ic ta m e n te  o b lig a to rio , o sea com o 
algo  opcional. La m ism a d is tin c ió n  se p lan tea  
en  el u. id ea lis ta . Un a u to r  ce rcan o  al u. nega
tivo es K. P o p p er (La sociedad  abierta y sus 
detractores, 1962). C on tra  esta  d o c trin a  se ad u 
ce  e! a rg u m en to  de que co n d u ce  a  consecuen
cias dem asiado  p arad ó jicas  p a ra  poder p ro p o 
n e rse  com o p lausib le . Im p lica  que, s iem pre  
que  esté  en n u e s tro  p o d er, s e r ía  un d eb er 
m o ra l d e s tru ir  a  toda la  h u m an id ad , ya  que 
con d ich a  acción se re d u c irían  al m áxim o los 
su frim ien to s  en el m undo.

4. E l u. preferencial. C abe señ a la r todav ía una 
fo rm a  especial de  u., q u e  se suele  llam ar u. 
p re fe ren c ia l (preference u tilitarian ism ) ya que 
se fu n d a  en  el p rin c ip io  axiológico según el 
cual lo q u e  tien e  v a lo r in trín seco  son los 
deseos y p re fe ren c ias  d e  los se res  sensib les, 
o m ás exactam ente, la satisfacción  de tales p re 
ferencias. Según es ta  fo rm a  de u. la única obli
gación m oral q u e  ten em o s es o p tim iza r los 
sa tis fac to res .

Un p ro b lem a  que  se p lan tea  a co n tin u ac ió n  
es el de  sa b e r si e s ta  fo rm a  de u. no se id en ti
fica en rea lid ad  con el u. hed o n ista . P a ra  a lgu
nos é s te  es el caso, p o r cu a n to  definen  el p la 
c e r  en  té rm in o s  de sa tis facc ió n  de deseos o 
p re fe ren c ia s . P a ra  o tro s , en cam bio , se t ra ta  
de dos fo rm as de  u. que  se h an  de d is tin g u ir  
n e tam en te , ya q u e  el té rm in o  "p la c e r"  d en o 
ta sim p lem en te  u n a  c ie r ta  sensación  y el té r 
m ino  " sa tis fa c c ió n ” d en o ta  algo m uy d is tin 
to. E n tre  los filósofos que en  los tiem pos 
rec ien te s  han  fo rm u lad o  y defend ido  el u. en 
té rm in o s  de sa tisfacción  de deseos o p re fe re n 
cias cab e  re c o rd a r  a R.M . H aré , R.B. B ran d t 
y J. N arveson . E s ta  posición  e s tá  m uy a r r a i 
g ada e n tre  los eco n o m istas , co n trib u y en d o  a 
su  r ig u ro sa  fo rm u lac ió n  V. P are to .

J.J.C . S m a rt es uno  de los au to re s  m ás 
rec ien te s  que p a rece  o p ta r  p o r u n a  fo rm a  de 
u. h ed o n is ta  com o d is tin to  del u. p referencial. 
S egún S m art, en  efecto, el concep to  de p lacer 
no p a rece  red u c ib le  al d e  sa tisfacc ión  (cf. Uti
litarianism  for a nd  against, cit., pp. 12-27). Una 
grave objeción a  e s ta  posición  su rg e  del hecho 
de que é s ta  re su lta  in co m p a tib le  con u n a  de 
las ideas m orales m ás fu e rtem en te  arra ig ad as

en el sen tid o  com ún, a  saber, aq u e lla  p o r la 
que m a ta r  a u n  se r h u m an o  c o n tra  la  p ro p ia  
v o lu n tad  es u n a  acción  m o ra lm en te  negativa  
y d irec tam en te  e r ró n e a  (aunque no de  m an e
ra  absoluta) p o r  cuan to  im plica causar a la víc
tim a  un  m al in tr ín se c o  irrep arab le . E n efec
to, se pu ed e  a rg u m e n ta r  que una acción  ta l 
requ iere siem pre  una justificación especial, en 
el sen tid o  de q u e  el hecho  de que é s ta  cause  
la m u e rte  de u n a  p e rso n a  co n tra  la p ro p ia  
v o lu n tad  co nstituye  d e  por sí, in d ep en d ien te 
m en te  de  to d a  consecuenc ia  n ega tiva  u lte r io r  
anexa a  ella, u n a  razó n  su fic ien tem en te  fu e r
te (aunque no necesariam ente  conclusiva) p a ra  
no llevarla  a cabo. E n cam bio, p a ra  el u. hedo
n ista, el hecho es m o ra lm en te  irre levan te , p o r 
lo cual la  acción  de m a ta r  a  u n a  p e rso n a  con
t r a  la p ro p ia  v o lu n tad  es de p o r  sí u n a  acción 
n eu tra . D icha acción se rá  m o ra lm en te  nega
tiva o d irec tam en te  e r ró n e a  sólo  si c a u sa  a la 
v íc tim a algún su frim ien to  o b ien  se le p riva  
de una vida en  la  que el placer dom inaba sobre 
el do lo r. Así pues, el u . h edon ista  a c ep ta  que, 
en u n a  situación  en la que  es posible m a ta r  sin 
c a u sa r  su frim ien to  a  la  v íc tim a y en la  que la 
vida que  le e sp e ra  e s tá  c a ra c te r iz a d a  p o r 
m ay o res  do lo res q u e  p lace res , m a ta r  es u n a  
acción  m o ra lm en te  p ositiva  o  d irec tam en te  
co rrec ta , h a s ta  el p u n to  de q u e  es la  o m isión  
de la m ism a  la  que re q u ie re  u n a  ju s tif ic ac ió n  
especial. El u. h ed o n is ta  sostiene tam bién  que 
m a ta r  a un  se r hum ano  contra  la p ro p ia  volun
tad  p ro d u c e  u n  to ta l (o una m edia) de  fe lic i
dad  lig e ram en te  m a y o r de la que se p ro d u c i
ría  ab s ten ié n d o se  d e  ta l acción, p o r  lo que  
m a ta r  no  es so lam en te  una acción m o ra lm en 
te  lícita sino ob ligato ria . A m bas im plicaciones 
han  sido  o b je tad as  y co n sid erad as  in a c e p ta 
bles. (A lessandro  M anzoni, q u e  fue u n o  de los 
p rim e ro s  —au n q u e  n o  de los m ás ra d ic a le s— 
c rítico s  ita lian o s  del u., señ a la  una  de  e s ta s  
o b jeciones en  su  e s c r ito  in titu lad o  "S o b re  el 
s is tem a  que fu n d a m e n ta  la m ora l de la u ti li
d a d ” , an ex ad o  com o ap én d ice  al cap ítu lo  te r 
cero  de las O bservaciones sobre la m ora l ca tó
lica, /, ú ltim o  p á r ra fo  del § 1.) Es la  m ism a  
objeción  que se p lan tea  en la novela de  Dosto- 
yevski C rim en y  castigo.

C onstituye un  m é rito  del u. p re fe ren c ia l, 
com o d is tin to  del h ed o n is ta , no d e ja r  lu g a r 
fác ilm en te  a  es te  tip o  de objeciones. E n efec
to, según  sus p a r tid a rio s , m a ta r  a  un  se r  
h u m an o  c o n tra  la  p ro p ia  v o lu n tad  re su lta



com o ta l u n a  acción  m o ra lm en te  n eg a tiv a  o 
d irec ta tn en te  e rró n ea , p o r cu an to  im p lica  p ri
v a r a la v íc tim a  d e  la sa tisfacc ió n  de su  p re fe 
ren c ia  fu n d a m e n ta l, o sea  la  de  seg u ir v iv ien
do, sa tisfacc ió n  que  ad em ás de te n e r  u n  valo r 
in trín seco  es condición n ecesaria  p a ra  la  sa tis
facción  de c u a lq u ie r  o tra  p re fe ren c ia .

El u. p re fe ren c ia l su sc ita  sin em b arg o  algu
n as  cuestiones. Un p r im e r  p ro b lem a  co n c ie r
ne a la m ed id a  de las p re fe re n c ia s  de u n  ind i
viduo, p ro b lem a  que p arece  se r  m ás com ple
jo  que el de m e d ir  el p la c e r o el d o lo r e n ten d i
dos com o sensaciones. Un segundo  p ro b lem a  
co n c ie rn e  a  la p o s ib ilid ad  de d e fin ir  de m an e
ra  un ívoca el concep to  de su m a  o agregac ión  
de p re fe ren c ia s , lo cual re su lta  tam b ién  m ás 
com plejo  que d a r  un  sen tid o  p rec iso  al con
cep to  de  su m a  de p laceres o do lo res . (K. 
A rrow , en  su  cé leb re  o b ra  Socia l choice and  
in d iv id u a l valúes, 1963, h a  p u es to  en  ev iden
cia a lg u n as g rav es d ificu ltad es  de p rin c ip io  
con que se e n c u e n tra  el u. p re ferencia l.) O tro  
p ro b lem a co n c ie rn e  a la d e te rm in ac ió n  del 
v alo r in trín seco : ¿ toda  p re fe ren c ia  efec tiva
m ente ex isten te , in d ep en d ien tem en te  de  su 
con ten ido  o del m odo en que se ha  fo rm ad o  
(p referencias reales), o b ien c ie r ta s  p re fe re n 
cias que satisfacen  determ inadas exigencias de 
rac io n a lid ad  o se h an  fo rm ad o  de m an e ra  
a u tó n o m a  (p referen cia s  ideales o cu a lif ica 
das)? Si la  re sp u e s ta  va en el p r im e r  sen tido , 
el u. p re fe re n c ia l e s tá  ab ie rto  a la  ob jeción  de 
se r u n a  d o c trin a  co n se rv ad o ra , que  ad em ás 
p erm ite  la m an ip u lac ió n  de los ind iv iduos. Si 
en  cam bio  la  re sp u e s ta  va en el seg u n d o  sen
tido, la fo rm a  de u. an a liz ad a  ev ita  ta l ob je
ción en  el m ism o  m om ento  en que é s ta  se fo r
m ula, a  .costa de exc lu ir com o irre lev an tes  las 
p re fe ren c ia s  de seres  no rac io n a les  o no au tó 
nom os, com o los n iños h a s ta  u n a  c ie r ta  edad 
y los an im ales. P o r consigu ien te a lgunos au to 
re s  (com o J. Glover, Causing dea th  a nd  saving  
lives, 1977) h an  o p tad o  p o r u n a  fo rm a  de u. 
m ixto , fu n d a d o  en la concepción  axiológica 
que asig n a  v a lo r in trín seco  (resp ec tiv am en te  
positivo  y negativo) al p lace r y al dolor, así 
com o a  las p re fe ren c ias  rac io n a les  o au tó n o 
m am en te  fo rm ad as de los ind iv iduos. Un p ro 
b lem a de difícil so lución que en  este  caso  se 
p lan tea  in m ed ia tam en te  es la fo rm u lac ió n  de 
un c r ite rio  p lau sib le  de p rio rid ad , válido  p a ra  
to d as  las s itu ac io n es  en las que  d ichos valo
res e n tra n  en  conflic to , com o p o r  e jem plo  en

la situ ac ió n  en  la q u e  las a lte rn a tiv a s  son  
m a ta r  a u n a  p erso n a  con tra  su volun tad  o infli
g ir graves y p ro lo n g ad o s  su frim ien to s  a  o tra s  
p ersonas.

5. U. del acto  y  u. de la norm a. P en sad o res  
com o B en th am , S idgw ick, G.E. M oore y J.J.C. 
S m art, a u n  d iverg iendo  en la cu e s tió n  ax io ló 
gica sobre qué acciones tengan valo r in trínseco  
(dando su  a sen tim ien to  ya sea  al u. hedon is- 
ta, al p re fe ren c ia l o al ideal) convergen  sin  
em b arg o  en  la acep tación  de la con cep ció n  
n o rm ativ a  según la cual la ju s tif ic ac ió n  m ora l 
de una  d e te rm in a d a  acción d ep en d e  ex c lu si
vam en te  del v alo r in trín seco  re la tiv o  de sus 
sim ples consecuencias, o sea del v a lo r in tr ín 
seco de las consecuencias a q u e  ella co n d u ce  
d irec tam en te , ya  que se p a ran g o n an  al v alo r 
in trín seco  de las co n secu en c ias de to d a  o tra  
acción a lte rn a . C abe señ a la r que  el té rm in o  
"acc ió n ” se en tien d e  com o d es ig n an d o  u n a  
acción particular, com o d is tin ta  de u n a  acción  
genérica. El asesin a to  es un ejem plo  de  acción  
genérica; el a se s in a to  de C ésar p o r p a r te  de 
B ru to  es en cam bio  u n  ejem plo de  acc ió n  p a r 
ticu lar. U na acción  p a r tic u la r  se re fie re  a  un  
determ inado  tiem po y sujeto. Es pues p o r defi
n ic ión  u n a  acción  que puede llev arse  a  cabo  
u n a  sola vez en  la h is to ria  del u n iverso . (Acer
ca del co n cep to  de acción, as í com o los de 
alternativa  y consecuencia, cf. el tra b a jo  de L. 
Bergstri n, The a ltem atives a n d  consequences  
o f actions, E stoco lm o, 1966.)

La concepción  u tili ta r is ta  an te s  m en c io n a 
da se suele  d e s ig n a r co m ú n m en te  con  el té r 
m ino u. del acto  (o tam bién  u. extrem o), d is
tinguiéndose así de las o tras  dos concepciones 
u ti li ta r is ta s  den o m in ad as re sp ec tiv am en te  u. 
generalizado  y u. de la norm a  (o u. restringido).

P o r u. genera lizado  se en tien d e  la d o c tr in a  
n o rm ativ a  p o r  la  que la ju s tic ia  y o b lig a to rie 
dad  de u n a  acción  depende no  del v a lo r re la 
tivo de sus sim p les consecuencias, sino  del 
valor re la tivo  de las consecuencias generaliza
das, o  sea a  las que se llegaría si cada uno  hicie
ra  o no u n a  acción  de este  tip o  en  u n a  d e te r
m in ad a  situ ac ió n . Según el u. del a c to  la p re 
gun ta fundam ental en toda situación  de opción 
es: ¿qué o c u r r ir ía  si el su jeto  agente  h ic ie ra  
es ta  d e te rm in a d a  acción en lu g a r de aq u é lla?  
Según el u. generalizado, en cam bio, la  p regun
ta  fu n d a m e n ta l es: ¿qué su ced e ría  si, en  u n a  
situación  de este  género, cada uno  h ic ie ra  una



acción de un  tipo determ inado  en lugar de otro  
tipo  de acción? S upongam os, a  títu lo  de ejem 
plo, que yo m e encu en tre  en la situación de ele
g ir  e n tre  ir  a v o ta r  o b ie n  p a sa r  un  ag rad ab le  
dom ingo en la m o n tañ a . ¿P or cuál de las dos 
a lte rn a tiv a s  tengo  q u e  o p ta r  com o d eb e r 
m o ra l?  Según los p a r tid a rio s  del u. g en e ra li
zado (entre los que  se cu en tan  J. H arrison , R.F. 
H a rro d  y M. Singer) son  pensables situaciones 
de  este  tipo  en las que, ap lican d o  el u. del acto 
se lleg aría  a la co n c lu sió n  de que  es m e jo r la 
ab s ten c ió n  del vo to  e i r  a  la m o n tañ a  (ya que 
la  m ay o r p a rte  de  los c iu d ad an o s  irán  a v o ta r  
y los efectos negativos de mi ab sten c ió n  son 
m ín im os, m ien tras  q u e  los positivos son en 
cam bio  b as tan te  evidentes), m ien tras que ap li
cando  el u. g en e ra lizad o  se llegaría  a la  con
clusión  o p u esta , o sea, que tengo  obligación 
m o ra l de ir  a v o ta r  (ya q u e  si cad a  uno  se a b s
tu v ie ra  de  h ace rlo  la s  consecuencias se rían  
desastrosas). S in  em bargo , rec ien tem en te  se 
h a  sosten ido  con arg u m en to s  b as tan te  convin
centes, au n q u e  no  ind iscu tib les, que estas dos 
fo rm as de u. son equ iva len tes en extensión, en 
el sen tid o  de q u e  no se  da  n in g u n a  s ituac ión  
en la que se p u ed a  lle g a r  a ju ic io s m orales 
incom patib les, po r lo q u e  el u. generalizado no 
co n stitu y e  una  a lte rn a tiv a  real a l u. del ac to  
(D. Lyons, 1965).

Nos q u ed a  p o r  an a liz a r  el u. de la norm a,
o sea la posición  p o r la  que, a g ran d es rasgos, 
la ju s tificac ió n  m o ra l d e  u n a  acción  depende, 
no de sus co n secu en c ia s  (sim ples o g en e ra li
zadas), sino  de su  co n fo rm id ad  a d e te rm in a 
das n o rm as, la  validez de  las cua les depende 
a su  vez de las co n secu en c ias  a que conduce 
su  acep tación . C oncre tando : u n a  acción  (p a r
ticular) es m oralm ente  rec ta  u obligatoria sola
m ente si e s tá  co n fo rm e a  un c ie rto  sis tem a de 
n o rm as , cuya ac ep tac ió n  general (o la co n fo r
m idad  general al m ism o) lleva a consecuencias 
tan  b u en a s  o  m ejo res  q u e  aq u e llas  a que lle
v a ría  la  acep tac ió n  g en e ra l de  cu a lq u ie r s is
tem a de n o rm as a lte rn a tiv o . Así, p o r ejem plo, 
la acción de d ec ir la v e rd ad  o de m an ten e r una 
p ro m esa  se rá  m o ra lm en te  o b lig a to ria  so la
m en te  si ex iste  un  s is te m a  de n o rm as en  las 
que fig u ran  las reg las: "se  debe d ec ir la  v e r
d a d ” y “ se deben  m a n te n e r  las p ro p ias  p ro 
m esas” , y so lam en te  si dicho s is tem a es tá  
m ay o rita r ia m e n te  a c ep tad o  (o seguido) p o r 
cu an to  lleva a  consecuencias m ejores que a las 
que llevara si fu e ra  acep tad o  (o seguido) u n  sis

tem a a lte rn a tiv o  de n o rm as  en  las q u e  d ichas 
reg las no  fig u ra ran .

No tiene caso  a d e n tra rse  en  la in tr in c a d a  
cu es tió n  re fe ren te  a la s  d iversas fo rm as con 
las q u e  d icha p o sic ió n  u tili ta r is ta  se p o d ría  
so sten er (según se req u ie ra  so lam ente la  acep
tac ió n  general de c ie r ta s  n o rm as o según que 
las n o rm as  a las q u e  se re fie re  sean  conven
cionales o ideales). S in  em b arg o  cabe se ñ a la r  
que el u. de la  n o rm a  —au n q u e  ya se  puede 
en c o n tra r , según a lgunos in té rp re te s , en los 
e sc rito s  de J.S . Mili (cf. J.O . U rm son, “The 
in te rp re ta tio n  of the  p h ilo sophy  of J.S . M ili” , 
Philosophical Q uarterly  3, 1953, pp. 33-39)— es 
so b re  todo  u n a  p osic ión  que h a  sido e la b o ra 
da d esp u és de la  seg u n d a  g u e rra  m undial, en 
la línea  del in te ré s  su sc itad o  por los p ro b le 
m as de  é tica  n o rm ativ a , que co incide con el 
ab an d o n o  de las fo rm a s  ex trem as del em oti- 
vism o en favor de aquellas teorías m orales que 
ponen  en p rim e r p lan o  la rac io n a lid ad  (R.M. 
H aré, K. B aier, R.B. B ran d t, J. Raw ls, etc.). A 
la  e lab o rac ió n  de la n o rm a  h an  hecho a p o r ta 
ciones im p o rtan te s  S. T oulm in  (R eason  in  
ethics, 1960), J. R aw ls (“Tw o co n cep ts  o f 
ru le s ”, P hilosophical R ev iew  64, 1955, pp. 3
32) y R.B. B ran d t (“S om e m erits  of one  fo rm e 
of ru le  u tili ta r ia n ism ” , University o f Colorado  
Series in Philosophy, 3, 1967, pp. 39-65).

El u. de la n o rm a  se ha  p re sen tad o  sob re  
todo  com o re sp u e s ta  a  c ie rto  tipo  de  c rítica s  
p lan te a d a s  p o r  los p a r tid a r io s  de u n a  é tica  
deontológica o fo rm a lis ta  co n tra  el u. del acto, 
en el sen tido  d e  que é s te  lleva a co n c lu sio n es  
e rró n eas  o inacep tab les acerca  de lo q u e  debe
m os h ac e r en d e te rm in a d as  situ ac io n es. U na 
conclusión in acep tab le  sería  p o r ejem plo la de 
m en tir  o fa lta r  a u n a  p rom esa , com o acciones 
m o ra lm en te  o b lig a to rias, cu an d o  ello p ro d u z 
ca consecuencias m ejores q u e  diciendo la  v e r
dad  o m an ten ien d o  la  p ro m esa . El p a r tid a r io  
del u. de la n o rm a  u tiliza  e s ta  ob jeción  p a ra  
o p o n erse  a los deontó logos, que so stien en  la  
tesis de  una p lu ra lid a d  de n o rm as m o ra le s  
ir re d u c t ib le s  e in tr ín s e c a m e n te  v á lid a s , 
poniendo de relieve que  dichas norm as pueden  
exp licarse  m ás ad ecu ad am en te  fu n d a m e n tan 
do su  validez en las consecuencias conexas.

R espec to  a  la  m ay o r p a r te  de los s is tem as  
de é tica  deon to lóg ica, el u. de la n o rm a  tien e  
la c la ra  v en ta ja  de p ro p o rc io n a r un  c r ite r io  
p a ra  reso lver los conflic tos e n tre  obligaciones 
(com o p o r e jem plo  el caso  en  el que u n o  se ve



obligado  a m e n tir  p a ra  p o d e r m a n te n e r  u n a  
prom esa). P ero  en  o tro s  asp ec to s  re p re se n ta  
u n a  posic ión  b a s ta n te  p ro b lem á tica . E n  p r i
m e r lu g ar, no  re s u lta  c la ro  su  co n ten id o  con
creto , o sea  cuá les son las n o rm as m o ra les  que 
efectivam ente considera  justificadas. De m an e
r a  especial, no  re s u lta  c la ro  si con base  en  su 
c r ite rio  se p u ed a n  p ro p o n e r  com o v á lid as  las 
m ism as n o rm as  que  los d eon tó logos co n sid e
ra n  que tienen  validez  in trín seca . E n  segundo  
lugar, d icho  u. e s tá  su je to  a  la s ig u ien te  ob je
ción fu n d am en ta l: o 1] se id en tifica  con el u. 
generalizado , re su lta n d o  así eq u iv a len te  al u. 
del acto, y no rep resen ta  p o r  lo tan to  u n a  a lte r
n a tiv a  real, o bien , 2] se a c ep ta  q u e  se p u ed an  
d a r  s itu ac io n es en  las que  es ob ligado  co n fo r
m arse  al d ic tam en  de u n a  c ie r ta  n o rm a, aun  
in frin g ién d o la  si se p ro d u cen  así co n secu en 
cias m ejores; posición e s ta  ú ltim a  que no  sería  
a cep tab le  p o r p a r te  de u n  seg u id o r del u tili
ta rism o , y que expone a quien  la a c ep ta  a  la 
objeción de s e r  co n sid e rad o  " id ó la tra  d e  la 
n o rm a ” (S m art, op. cit., p. 10).

IV. EL UTILITARISMO Y LOS PROBLEMAS DE LA JUSTICIA. 

U na de las ob jeciones m ás serias, a m enudo  
p lan tead as  al u., es la de llegar a  conclusiones 
in acep tab les  d esd e  el p u n to  de v is ta  de la  ju s
ticia, ya sea  de la  llam ad a  ju s tic ia  re tr ib u ti
va, ya de  la  d is trib u tiv a .

1. E l u. y  la justic ia  retributiva . El p ro b lem a  
fundam ental de la ju stic ia  re trib u tiv a  es el que 
concierne a la ju s tif ic ac ió n  m ora l del castigo . 
A hora bien, p a ra  el u. el ac to  de  ca s tig a r, ya 
sea en el sen tid o  débil de co rreg ir, ya  en  el 
fuerte  de co n m in ar d e te rm in ad as penas, es un 
acto  cuya ju s tif ic ac ió n  m o ra l d epende ex c lu 
sivam ente del v a lo r re la tivo  de sus consecuen
cias. E llo  h a  llevado  a  los u ti li ta r is ta s  a favo
recer una concepción preventiva del castigo en 
lu g ar de u n a  concepción  e s tr ic ta m e n te  r e tr i 
bu tiva, siendo  u n  hecho  conocido  que  tan to  
B entham  com o J.S . Mili lucharon  co n d ecis ió n  
po r una  re fo rm a  del código penal b ritá n ic o  y 
po r u n a  hum anización  del s is tem a carce lario . 
Sin em bargo , el u. a cep ta  que en  u n a  d e te rm i
n ad a  situación , s i c a s tig a r  a u n a  p e rso n a  ino
cen te  tien e  co n secu en c ias  m ejo res que  ca s ti
g a r a qu ien  es m o ra l o  ju ríd ic a m e n te  cu lp a
b le  de u n a  c ie r ta  acción , no so lam en te  es líc i
to  c a s tig a r  al inocente , sino  incluso  o b lig a to 
rio. É sta  re p re se n ta  u n a  im p o rta n te  ob jeción

que se p la n te a  a  m enudo , d esde el p u n to  de 
v is ta  m oral. C abe sin  em b arg o  se ñ a la r  que 
d icha ob jeción  se d irig e  so b re  to d o  al u. del 
acto, d ad o  q u e  el p a r tid a r io  del u. de la  n o r
m a (en su  versión  no id en tificad a  con la  a n te 
rior) p u ed e  re sp o n d e r  que  el p ro p io  s is te m a  
de n o rm as u tilita rís ticam en te  ju s tif ic ad as  con
tiene p re c isam en te  u n a  n o rm a q u e  p ro h íb e  el 
castig o  de inocen tes. E n  cu an to  al p a r tid a r io  
del u. del ac to , se p u ed e  re sp o n d er a rg u m e n 
tando , en  p r im e r  lugar, que n o  son  p en sab le s  
situaciones rea les  en las  que ca s tig a r a  u n  ino
cen te  lleve e fec tiv am en te  a consecuenc ias 
m ejo res q u e  a  las que co n d u ce  c a s tig a r  al cu l
pable; y en  seg u n d o  lu g ar, si c o n tra  to d a  p ro 
b ab ilid ad  se lleg ara  a  v e rif ic a r  u n a  s itu ac ió n  
tal, é s ta  se c o n v e rtir ía  en  e jem plo  p a ra d ig m á 
tico  de u n a  s itu ac ió n  en  la  q u e  c a s tig a r  a  un  
inocen te p u ed e  ju s tif ic a rse  com o u n  m al 
m enor. El c rítico  puede seg u ir a f irm a n d o  que 
a p e sa r  de to d o  el castig o  de u n  inocen te  es 
u n  e jem plo  p a rad ig m ático  de in justicia , y el 
u tilita ris ta  puede a su  vez reb a tir  que, au n  con
cediendo q u e  d icha a firm ac ió n  es co rrec ta , 
ex isten  casos, com o el que ya hem os m en cio 
nado, en el que  la exigencia de la  ju s tic ia  debe 
ced er el p aso  a la del b ien  general. E s ta  d is 
cusión, to d av ía  vigente, tra e  a co lac ión  el v ie
jo  p ro b lem a  de la  lib e rtad  de la  vo lun tad .

2. El u. y  la ju stic ia  d istribu tiva . Se h a  señ a la 
do a n te r io rm e n te  q u e  tan to  el u. to ta l com o 
el m edio  son en  p rin c ip io  co m p a tib le s  con 
cu a lq u ie r d is tr ib u c ió n  efectiva de la fe lic idad  
(en tend ida en  té rm in o s  de p la c e r  y au sen c ia  
de dolor) o del b ie n e s ta r  (en tend ido  en  té rm i
nos de sa tisfacc ió n  de  deseos o  p referencias). 
De m an e ra  especial, u n  to ta l o u n a  m ed ia  de 
fe lic idad  o b ie n e s ta r  es p re fe rib le  p a ra  el u. 
a  un to ta l o m edia ligeram en te  m enor, aunque 
en el p r im e r caso  fe lic idad  y b ie n e s ta r  estén  
d is trib u id o s de  m an era  m uy desigual (algunos 
gozan de u n a  fe lic idad  o  b ie n e s ta r  m ucho  
m ay o r que o tros) y en  el segundo  caso  estén  
d is tr ib u id o s  de  m a n e ra  igual o  m en o s d esi
gual. E s ta  co n c lu sió n  es o b je tad a  a  m en u d o  
p o r co n s id e ra rse  c o n tra r ia  a  u n a  de las  ideas 
m ás c ie r ta s  y m ás a r ra ig a d a s  en  el sen tid o  
com ún, la de la  igualdad , razón  p o r la  que  ta n 
to  el u. to ta l com o el m edio  son re fu tad o s  
com o in so sten ib le s  (cabe se ñ a la r  q u e  d ich a  
objeción se  d irig e  ta n to  al u. del ac to  com o al 
de la norm a). A e s ta  ob jeción  el p a r tid a r io  del



u . (to tal o m edio) pu ed e  re sp o n d e r  de d iv er
sa s  m an eras .

U na posib le  re sp u esta  e s  n eg ar la  validez de 
la  objeción, si co n sid e ram o s que  la igualdad , 
s ien d o  u n a  re lación , no  pu ed e  co n s id e ra rse  
ra zo n ab lem en te  de p o r s í  com o p ro v is ta  de  
c ie r ta  im p o rta n c ia  m o ra l, au n q u e  convenga 
te n e r  p re se n te  q u e  p u ed e  ten e r u n  valo r in s 
tru m e n ta l, p o r cu an to  s u  realizac ión  e s tá  a  
m enudo  v incu lada con u n  au m en to  efectivo de 
la  felicidad o del b ien es ta r {total o medio). P ara  
qu ien  razo n a  de este  m odo el veredicto  del sen
tid o  com ún no es decisivo. El crítico  puede sin 
em bargo  re sp o n d er que siguen  ex istiendo p ro 
b lem as im p o rtan tes  de d is trib u c ió n , a  los que 
n i el u. to ta l ni el m edio  lo g ran  d a r  u n a  re s 
p u e s ta  sa tis fac to ria . E l p ro b lem a  su rg e  en 
s itu ac io n es  en la s  que la  elección se p lan tea  
e n tre  dos a lte rn a tiv as , la  p r im e ra  de las cu a 
les conduce a  su frim ien to s  p ro longados y b a s
ta n te  g rav es  p a ra  un solo  ind iv iduo , m ien tra s  
q u e  la seg u n d a  im plica su frim ien to s  de b reve 
d u ra c ió n  y de m enos in ten s id ad  p a ra  un  
am p lio  n ú m ero  de p e rso n as . E l to ta l o  la 
m ed ia  de in fe lic idad  p u ed e n  se r ex ac tam en te  
iguales, en  cuyo caso, p a r a  el u., u n a  situación  
va le  lo m ism o  que la o tra ,  siendo  ind iferen te , 
desde  el p u n to  de v ista  m o ra l, la  realizac ión  
de  u n a  u  o tra . P ero  de nuevo  se p u ed e  o b je ta r  
q u e  d ich a  conclusión  e s tá  c la ram en te  en  con
trad ic c ió n  con el ju ic io  que cad a  p e rso n a  en 
p a r tic u la r  ad o p ta  d esd e  el p u n to  de v is ta  
m o ra l, en  el sen tido  de q u e  la  seg u n d a  s itu a 
ción  es p re fe rib le  a la  p rim e ra , incluso  en  el 
caso  de que el to ta l o la  m ed ia  de in fe lic idad  
fu e ra  m ay o r en  el seg u n d o  caso  que  en el p r i
m ero . P a ra  d a r  razón d e  todo ello se ap e la  a 
la  idea de  ju s tic ia .

La objeción  es se r ia  y p a rece  re q u e rir  el 
ab an d o n o  del u. to ta l y del u. m edio. N os p re 
g u n tam o s en tonces si ex is te  a lg u n a  o tra  fo r
m a  de u. que neu tra lice  d ich a  objeción. Se p re 
se n ta n  tre s  opciones a l resp ec to .

La p rim e ra  consiste  en  re fo rm u la r  el u. de 
m a n e ra  que la  ju s tif ic ac ió n  de u n a  acción  
dependa siem pre del v a lo r relativo  de sus con
secu en c ias  (que p e rm ita  co n se rv a r el té rm in o  
de u.), p e ro  so lam en te  d e  aque llas co nsecuen
cias que se refieran  al individuo que se encuen
tr a  en p eo res  cond iciones. La p ro p u e s ta  con
s is te  p u es  en  a d o p ta r  el s igu ien te princip io : 
e n tre  dos o m ás acciones a lte rn a s  se debe lle
v a r a  cabo  la que op tim iza la  felic idad del ind i

v iduo  m enos feliz. E s te  p rincip io , que puede 
c o n s id e ra rse  com o  u n a  versión  especial del 
co m ú n m en te  conoc ido  con el té rm in o  de 
"m a x im in ” (m á x im u m  m in im o ru m ), im p lica  
p re c isam en te  q u e  en el e jem plo  a n te r io rm en 
te  m encionado  se d eb e  re a liz a r la segunda 
s itu ac ió n  m ás b ien  q u e  la  p rim era , ya que  de 
e s ta  fo rm a  se ev ita  u n  au m en to  de su frim ien 
to  del ind iv iduo . Un a u to r  q u e  p arece  b a s ta n 
te  ce rcan o  a e s ta  p osic ión  es J. Rawls, aunque 
p a ra  él d icho  p rin c ip io  no se puede a p lic a r  a 
cad a  ind iv iduo  en p a r tic u la r  (cf. J. R aw ls, 
“ Som e reaso n s  fo r th e  m axim in  c r ite r io n ” , 
A m erica n  E co n o m ic  R ev iew  64, Papers, 1974, 
p. 142). U na desven ta ja  de  esta  posición  es que 
tam b ién  tien e  im p licaciones poco  acep tab les. 
P or ejem plo, supone q u e  la situación  en  la que 
una  sola  p e rso n a  e s tá  so m etid a  a su frim ien 
to s  de u n a  c ie r ta  d u ra c ió n  e in ten s id ad , no es 
p re fe r ib le  a u n a  s itu ac ió n  en  la  que m u ch a s  
p e rso n a s  están  so m etid as  ca d a  una  a su fri
m ien to s  de la  m ism a  d u ra c ió n  e in ten sid ad . 
S up o n e  tam b ién  que la  situación  en la  que 
m u ch as p e rso n as  e s tá n  som etidas cad a  u n a  a 
su frim ien to s  de  una c ie r ta  d u ra c ió n  e in ten 
s id ad  es  p re fe rib le  a  u n a  situac ión  en  la que  
u n a  so la  p e rso n a  e s tá  so m etid a  a  su frim ie n 
to s  de  d u ra c ió n  e in te n s id a d  lig eram en te  
m ay o res. A m bas im p licaciones p arecen  in a 
cep tab les  desde  el p u n to  de v ista  m oral.

U na seg u n d a  m a n e ra  con la  que el p a r t id a 
rio  del u. p u ed e  in te n ta r  n eu tra liz a r  la  ob je
ción q u e  se e s tá  d iscu tien d o  es la de a s ig n a r  
a  la ig u a ld ad  u n  c ie r to  v a lo r in trín seco  p o si
tivo  y a la  d esig u a ld ad  un  c ie r to  v a lo r in tr ín 
seco  negativo. Se lleg a  así a  u n a  fo rm a  de u. 
q ue  se suele lla m a r u. am plio , p o r cu a n to  se 
am p lía  la  lis ta  de  lo q u e  tiene valor in trín seco  
h a s ta  co m p ren d er, ad em ás de d e term in ad o s 
estados de conciencia (como el placer, el do lo r 
y los satisfactores), tam b ién  ciertas  re laciones 
(com o p re c isam en te  la  igualdad). S egún e s ta  
fo rm a  de u., la  ju s tif ic ac ió n  m oral de u n a  
acción  d ep en d e  s iem p re  del valo r re la tiv o  de 
sus consecuenc ias, p e ro  d icho  valo r e s tá  en  
fu n c ió n  de la  fe lic id ad  o del b ie n e s ta r  to ta l y  
del m odo  m ás o m enos igual en  que d ich a  fe li
c idad  e s tá  efectivam ente  d istribu ida . (P artida
rio  de e s ta  fo rm a  de  u. es R.B. B ran d t, 1969, 
cap. 16.) Un p ro b le m a  difícil que se p la n te a  
in m ed ia tam en te  es el de es tab lece r u n  c r ite 
rio  válido  de m ed id a  d e  dos valo res ta n  h e te 
rogéneos com o la  fe lic idad  (o el b ien esta r) y



la  igualdad , con b a se  en  el cual se pueda , al 
m enos en  p rin c ip io , e s tab le ce r u n a  p reced e n 
c ia  en caso  de co n flic to  e n tre  los dos.

Un in ten to  de so lución  a  este  p rob lem a, que 
es al m ism o  tiem p o  un  te rc e r  m odo  en q u e  el 
u. puede n e u tra liz a r  la  ob jeción  fo rm u la d a  al 
p rin c ip io  de e s te  p a rág ra fo , co n sis te  en  la 
in troducción  del concepto  de "m edia  efectiva” 
(effective average), defin ido  com o M — Vi o, sea 
la  m ed ia  m enos la  m ita d  de la  desv iac ión  
e s tán d a r de la m edia. Se t r a ta  de u n a  p ro p u es
ta  hecha  p o r  N. R esch e r (1966, pp. 135 ss.).

Con b ase  en d icha p ropuesta , el u. puede fo r
m u la rse  com o p rin c ip io  que  p re sc rib e  com o 
ú n ica  ob ligación  m o ra l a u m e n ta r  al m áxim o 
posib le  la  m edia  efectiva  de fe lic idad  o b ienes
ta r . Una v en ta ja  de d ich a  posición  es q u e  se 
evitan  conclusiones paradó jicas del tipo de las 
an te r io rm en te  m en cio n ad as al t r a ta r  so b re  el 
u. to ta l o m edio. S in  em b arg o  e s ta  p ro p u e s ta  
tiene tam b ién  desven ta jas no tab les: p o r ejem 
plo, ex isten  s itu ac io n es en  que todas las a lte r 
n a tiv as co m p o rta n  d is trib u c io n es  m uy d esi
guales, lo cua l las h ace  inap licab les, y hay 
o tras en que la d e ten n in ac ió n  de la m edia  efec
tiva p re su p o n e  u n a  m ed id a  ca rd inal, y no sólo 
o rd ina l, de la  fe lic id ad  y del b ien es ta r.

V. EL UTILITARISMO Y LA JUSTIFICACIÓN DE LAS INSTITU

CIONES. El u., ad em ás de com o p rin c ip io  de 
ju s tif ic ac ió n  m o ra l de la  acción in d iv id u a l, se 
p ro p o n e  tam b ién  com o p rin c ip io  de ju s tif ic a 
ción de la acción  po lítica , as í com o de las  ins
titu c io n es que  c a ra c te r iz a n  una  d e te rm in a d a  
sociedad. A g ran d es  rasgos se pu ed e  d ec ir  que 
p a ra  el u. la  c reac ió n  o el m an ten im ien to  de 
un a  c ie r ta  in s titu c ió n  e s tá  m o ra lm en te  ju s t i
ficado  so lam en te  si la ex is ten c ia  de  d ich a  ins
titu c ió n  o p tim iza  la u tilid ad  (en tendida en  té r 
m inos de  fe lic id ad  to ta l o m edia, o en té rm i
nos de fe lic id ad  e igualdad ,'e tc .). U na c r ític a  
especial al u. es la  que in ten ta  d e m o s tra r  su 
iriadecuación com o c r ite rio  de ju stificac ión  de 
las in s titu c io n es. En su  ya cé leb re  tra b a jo  A 
theory o f  ju stice  (1972), J. R aw ls c r itic a  p re c i
sam en te  el u., so b re  to d o  bajo  e s te  aspecto .

El p u n to  de p a r tid a  de la c r ític a  ra w ls ia n a  
lo co n stitu y e  la  teoría contractualista . A g ra n 
des rasgos, según esta  teoría , el crite rio  de vali
dez de los p rin c ip io s  n o rm a tiv o s  re fe re n te s  a 
la justificación  de las instituciones, o al m enos 
de las in stituciones fundam en tales de la  socie
dad, es su  co n fo rm id ad  con los p rin c ip io s

acep tad o s p o r  d e te rm in ad o s  su je to s  en  u n a  
situ ac ió n  fic tic ia  llam ad a  po r R aw ls " la  p o si
ción  o r ig in a ria ” . O sea q u e  nos p o d em o s im a 
g in a r que d e te rm in ad o s  su je tos, que  sa tis fa 
cen  d e te rm in a d as  ex igencias de  ra c io n a lid ad  
(p ersiguen  ex c lusivam en te  su  p ro v ech o  m ás 
a llá  de  to d a  env id ia  o de  todo in te ré s  b en év o 
lo p o r  la fo r tu n a  o la  d e sv e n tu ra  de los o tro s) 
y q u e  h an  de to m a r  dec isiones a p e sa r  d e  que 
e s tá n  cu b ie r to s  p o r  un  “velo de ig n o ra n c ia ” 
(no saben  el lu g a r  que o cu p an  en  la so c ied ad  
n i saben  a c e rc a  de las p re fe re n c ia s  q u e  te n 
d rá n  después) son  llam ados a escoger, l ib re 
m en te  y en  condiciones de poder, acerca  de  los 
p rin c ip io s  g en e ra les  en que se d eb e rán  b a s a r  
las instituciones fundam entales de la sociedad  
en  la  que  ellos, y  desp u és sus d escen d ien tes , 
d eb e rán  vivir, ten ien d o  p re sen te  que  el m u n 
do  en que v iv irán  e s ta rá  ca rac te rizado  p o r  una 
"escasez  m o d e ra d a ” de b ienes. La p ro p u e s ta  
de R aw ls in s is te  en  que  se co n sid e ren  com o 
p rin c ip io s  válidos de ju s tif ic ac ió n  de la s  in s
tituc iones aquellos principios que  se c ree  razo
n ab lem en te  q u e  se rán  escogidos en d ich a  
situación .

R aw ls a rg u m en ta  p u es  que si la so la opción  
posib le  fu e ra  e n tre  u. to ta l y u. m edio , se  e le
g iría  es te  ú ltim o  (pp. 161 ss.). P ero  la  co n c lu 
sión a que llega es que am b as posiciones se rán  
rech azad as en  favor de  una concepción  de  la 
ju s tic ia  según la  cual las in s titu c io n es fu n d a 
m en ta les  de la  sociedad  deben  co n fo rm arse  a 
los dos p r in c ip io s  siguientes:

1] C ada perso n a  debe ten er un derecho  igual 
a l m ás am plio  s is tem a de lib e rtad e s  fu n d a 
m en ta les  iguales, co m p atib le  con  un  s is te m a  
análogo  de lib e rtad e s  p a ra  todos;

2] Las desig u a ld ad es sociales y económ icas 
deben  se r re g u la d as  de  tal m odo  que: a] den  
el m áx im o  beneficio  al m enos favorecido; 
b] e s tén  v in cu lad as a funciones y po sic io n es  
a b ie r ta s  a  to d o s  en  cond iciones de ig u a ld ad  
eq u ita tiv a  (fa ir  equality) de o p o rtu n id a d e s  (p. 
302).

R aw ls p re c isa  tam b ién  que, al m en o s en  
to d as  aq u e lla s  s itu ac io n es en las  que  u n  m ín i
m o de b ie n e s ta r  m a te r ia l y social e s tá  g a ra n 
tizado  a todos, el p r im e r p rin c ip io  tien e  p r io 
rid ad  so b re  el segundo  en cu a lq u ie r  ca so  de 
con flic to  e n tre  los dos. E sto  sign ifica  q u e  las 
libertades fu n d am en ta les (entre las que R aw ls 
en u m era  la  lib e rtad  de voto, de p ren sa , de con
ciencia, de propiedad) no pueden  leg ítim am en



te  e s ta r  lim itad as o sac rificad as  al solo obje
tivo de  a u m e n ta r  el b ie n e s ta r  económ ico y 
social de  algún individuo o g rupo  de individuos 
que y a  gozan d e  un m ín im o  de b ien es ta r, a f ir
m ación  que p arece  inco m p atib le  con to d a  for
m a  de u tilita rism o .

La concepción raw lsiana  p lan tea  dos p rob le
m as fundam entales. E l p rim ero  concierne a la 
validez de la teo ría  co n tra c tu a lis ta , o sea se 
p re g u n ta  si é s ta  es ac ep tab le  com o te o ría  de 
la ju s tif ic ac ió n  de los p rin c ip io s  n o rm ativos 
del tip o  de los que an a lizam o s y, en  caso  que 
la re sp u e s ta  sea  a firm ativ a , se p reg u n ta  a su  
vez si la  posición  o rig in a ria  tal com o la  ca rac 
teriza  R aw ls pone en ev idencia  co rrec ta m e n 
te  las cond iciones de acep tac ió n  y p o r  tan to  
de ju s tif ic ac ió n  de ta le s  p rincip ios. El segun
do p ro b lem a  co n c ie rn e  en cam bio  a la  corre- 
ción de  la  derivación  raw ls ian a , o sea se p re 
g u n ta  si R aw ls te n d rá  razón  en so s ten e r que 
las p a r te s  co n tray en tes , en la posición  c a ra c 
te r iz a d a  p o r él, esco g erían  e fec tiv am en te  los 
dos p rin c ip io s  an te r io rm e n te  m en cio n ad o s o 
m ás b ien  o tro s . Bajo los dos asp ec to s  R aw ls 
h a  sido  ob je to  de c r ític a s  b a s ta n te  fu e rtes .

La c r ític a  d e  R aw ls a l u. h a  sido  re to m a d a  
y llevada  a su s  ú ltim as consecuencias p o r  R. 
N ozick en  su d iscu tid o  trab a jo  Anarchy, state  
and  u top ia  (1974) en  d o n d e  se po n e  en  el a sa 
d o r el p ro b le m a  de la ju s tif ic ac ió n  del p o d e r 
coercitivo  del estado . E l u. e s tab lece  que  la 
exp rop iación  coactiva y  la socialización de los 
m ed ios de p ro d u cc ió n , así com o la abo lic ión  
del lib re  m ercad o  en fav o r de un  s is te m a  de 
econom ía p lan ificad a , son m ed id as p e r fe c ta 
m en te  leg ítim as, e in c lu so  o b lig a to rias, cu a n 
do é s ta s  conducen  a co n secu en c ias m ejo res  
que to d a  o tra  a lte rn a tiv a . P a ra  N ozick d icha 
a firm ac ió n  es del to d o  inacep tab le , p o r cu a n 
to co m p o rta  la  v io lación  de los d erech o s in a 
lienab les y ab so lu to s  d e  lib e rta d  y p ro p ied ad , 
en cuyo  re sp e to  co n s is te  la  ju s tic ia , según  
Nozick, y cuya tu te la  es la ún ica ta re a  del e s ta 
do (tam bién  a rg u m e n ta n  así A. H ayek  y M. 
F riedm an). U na de las ob jeciones que se p u e 
den p la n te a r  a  la te o r ía  de N ozick es q u e  ella 
a su  vez co m p o rta  conclusiones, que desde  u n  
p u n to  de  v is ta  m o ra l p a recen  d ifíc ilm en te  
acep tab les . P o r e jem plo , es tab lece  q u e  e s tá  
m o ra lm en te  p ro h ib id o  ex p ro p ia r de m a n e ra  
co ac tiv a  (a trav é s  de u n  s is te m a  de avalúo) 
c u a lq u ie r  p a r te  de la s  riq u ezas que  u n a  p e r 
sona o g ru p o  h a  ad q u irid o  líc itam ente , au n  en

el caso  de que  és te  sea el ún ico m odo p a r a  
m e jo ra r  las cond iciones de u n a  o m ás p e rso 
nas q u e  viven en la  m ise ria  m ás abyecta.

De lo que h a s ta  aq u í se h a  d icho se d esp ren 
de q u e  no  ex is te  n in g u n a  fo rm a  de u. ex e n ta  
de p ró b lem as  y que n o  se p re s te  a seria s  o b je 
c iones. El p ro b le m a  de e s ta b le c e r  el s is te m a  
é tico  m ás ac ep ta b le  p asa  a  ser el p ro b lem a  
p o r  e s ta b le c e r  el s is te m a  m ás  ad ecu ad o  de  
d efensa  fren te  a  ob jeciones m enos graves que  
las que  im p lica  c u a lq u ie r  o tro  s is te m a  a l te r 
no. N a d a  de lo que se  ha d ich o  excluye q u e  
a lg u n a  de las  fo rm a s  de u. se revele  en  ú l t i 
m a in s ta n c ia  com o el s is te m a  n o rm ativ o  en  
d e fin itiv a  m ás  ac ep tab le .
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utopía

i. d e fin ic ió n . El in te n to  p o r  d e f in ir  la  u . es 
co m p licad o , d a d a  la  m u ltip lic id a d  de  en fo 
q u es  p o sib les . E l en fo q u e  po lítico , a u n q u e  
p u e d a  p a re c e r  p a ra d ó jic o , tiene  m en o s p eso  
q u e  el l i te ra r io  o el sociológico, com o lo co n s
ta ta n  n u m e ro sa s  co n fu s io n e s  d e te rm in a d a s  
p o r  la  a c e p ta c ió n  d e  d e fin ic io n es  in a d e c u a 
d a s  a  la  c o m p re n s ió n  del fenóm eno , com o  
co n stan te  de la  reflex ión  po lítica  en todo  tiem 
po  y lu g a r, m ás a llá  de los lím ites  de la  c u l
tu ra  o cc id en ta l.

E n  la  p e rsp e c tiv a  que aq u í nos in te re sa , no 
to d o s los e s c r ito re s  so b re  u to p ía s  son  u tó p i
cos. P a ra  se r lo  es n e c e sa r io  que  ten g an  fe en 
su  im ag in ac ió n  p o lítica , o sea  que  c re a n  q u e  
el m e jo r de  los m u n d o s  n o  es so lam en te  pen- 
sab le , s ino  tam b ié n  p o sib le  e in c lu so  in ev ita 
ble, p o rq u e  la  m ism a  fu e rz a  de las  co sas  nos 
lleva h ac ia  él. E s ta  d istin c ió n  re su lta  b a s tan te  
c la ra  p a r a  la co n c ie n c ia  co m ú n , s in  em b a rg o  
los té rm in o s  u., u to p is ta , u to p ism o , u tóp ico , 
no  tien en  p a ra  to d o s  el m ism o  sign ificado . El 
h o m b re  de la  ca lle  se sirve de ellos en su  acep 
ció n  c o r r ie n te  —la  ú n ica  no c o n tro v e rtid a , 
p e ro  fu e ra  del len g u a je  té cn ic o — m ie n tra s  
q u e  n u ev as d e fin ic io n es , m u ch as  veces c o n 
tra d ic to r ia s ,  c o n tin ú a n  p ro p o n ié n d o se  p o r 
p a r te  de in v es tig ad o res  de  la h is to ria  del p en 
sam ien to  y de  la  l i te ra tu ra ,  de  so c ió lo g o s y 
po litó logos. La d is p a r id a d  de o p in io n es  se 
co n s ta ta  en  u n a  b ib lio g ra fía  d esm esu rad a : la 
de  A. N e u sü ss  (1968) c o m p re n d ía  695 títu lo s . 
Las d iscusiones de los ú ltim o s años h an  hecho  
q u e  a u m e n ta ra  a  m ás  de  m il títu lo s . C om o 
o cu rre  a  m enudo, a d ich a  d iscusión  no c o rre s 
p o n d e  u n  m ism o  n ivel d e  e s tu d io  de tex to s  y

de au to res; ex iste  in ce rtid u m b re  filo lógica, un  
co n o c im ien to  su p e rf ic ia l de las a tr ib u c io n e s , 
a s í com o o p in io n es  b a sa d a s  ú n ic a m e n te  en 
viejos m an u a le s  b ib liog ráficos (B arb ie r, Qué- 
ra rd , e tcé te ra ).

El p ro b le m a  de la  d e fin ic ió n  n o  es filo ló g i
co, sino  de co n ten id o s: p o r  eso las  so lu c io n es  
q u e  se van  p ro p o n ien d o  asu m en  u n  v a lo r su b 
je tiv o  que  a su  vez g en e ra  c o n fu s io n e s  y 
m a le n te n d id o s  cu a n d o  se  o lv id an  las p re m i
sa s  en q u e  se fu n d a n . L a e tim o lo g ía  del t é r 
m in o  es m u y  co n o c id a  y b ien  s im p le , u n a  vez 
s u p e ra d a  la  p o lém ica  filo lóg ica  a b ie r ta  p o r  
el lib ro  de  T om ás M oro (L ibellus vere aureus, 
nec m in u s  sa lu ta ris  q u a m  fe s tivu s  de ó p tim o  
reipub licae s ta tu  deq u e  nova In su la  Utopia), 
desde  los años in m ed ia tam en te  p o s te r io re s  a  
su  p u b licac ió n  (1516): a c e rc a  d e  si el n e o lo 
g ism o h a b ía  de en te n d e rse  com o co n tra c c ió n  
del griego ou (su s titu y en d o  al u so  m ás c o r re c 
to  de u n a  a  p riv a tiv a , o m ás b ien  com o  u n a  
co n tracc ió n  de  eu; o sea si debe tra d u c irs e  p o r 
“ lu g a r in e x is te n te ” o " lu g a r  fe liz". P e ro  en  el 
m ism o  t í tu lo  M o ro  e sp e c ific ab a  q u e  el o b je 
to  del lib e llu s  e r a  la  b ú sq u ed a  de  un  “e s ta d o  
ó p tim o ” , m ie n tra s  q u e  en  la s e x tin a  d e  Ane- 
m o lio  a p a re c e  la  d ia léc tic a  de los c o n tra s e n 
tidos, un ien d o  los significados de  lo in ex is ten 
te  y de lo feliz: “ Utopia priscis d ic ta  [. . . ] Euto- 
p ia  m érito  s u m  vo ca n d a  n o m in e ."

Ó ptim o  e in a lc a n z a b le  es el sen tid o  d e  la 
acep ció n  c o r r ie n te  —eu top ia  m ás  b ien  que  
u .— m ie n tra s  q u e  p a r a  el in v e s tig a d o r  K arl 
M annheim  no tien e  el sen tido  d e  ó p tim o  ni de 
in a lca n zab le  en  su  cé le b re  d efin ic ió n  d e  u. 
(1929). P a ra  él la  m en ta lid ad  u tó p ic a  p re s u 
pone no  so lam en te  e s ta r  en  co n trad icc ió n  con 
la  rea lid ad  p re sen te , s in o  tam b ién  ro m p e r  los 
v ín cu lo s  con  el o rd e n  ex is ten te . No se t r a ta  
só lo  de u n  p e n sa m ie n to , y m enos de  u n a  fa n 
ta s ía  o de  s o ñ a r  d esp ie r to : es u n a  id eo lo g ía  
q u e  se re a liz a  en  la  acc ió n  de c ie r to s  g ru p o s  
so c ia les. T ra sc ien d e  la  s itu ac ió n  h is tó r ic a , 
p o r  cu a n to  o r ie n ta  la  co n d u c ta  h a c ia  e lem e n 
to s  que  la re a lid a d  p re se n te  n o  c o n tie n e  en  
ab so lu to . N o es u n a  ideo log ía  en  la m e d id a  
en  que  lo g ra  t r a n s f o rm a r  el o rd e n  e x is te n te  
en  o tro  m ás  de  a c u e rd o  con las p ro p ia s  co n 
cepciones. La u. es p u es  im posib le  —o “ p a r e 
c e ” im p o sib le— só lo  d esd e  el p u n to  d e  v is ta  
de  u n  d e te rm in a d o  o rd e n  so c ia l ya c o n so 
lidado .

D esde h ac e  m ed io  sig lo  la l i te r a tu r a  so b re



la  u. to m a  en  c u e n ta  d icha d efin ic ió n . Se h a  
c o n v e rtid o  en  p u n to  de re fe re n c ia  o b ligado , 
in c lu so  p a ra  aq u e llo s  que co n tem p lan  la u. 
d esd e  u n  p u n to  de v is ta  d is tin to  del de  M ann- 
heim . E x isten  a lg u n o s  au to res , com o Alexan- 
d re  C ioranescu  (1972), que casi se excusan  p o r  
e n f re n ta r  el fe n ó m en o  según u n a  a p ro x im a 
ción  m ás  l i te ra r ia  q u e  sociológica, y o tro s , 
com o R ay m o n d  T ro u sso n  (1975), ig u a lm en te  
in te re sa d o s  en  la v is ió n  l i te ra r ia , que  d esd e  
u n  p rin c ip io  e s ta b le c e n  los re su lta d o s  a lc a n 
zados en  u n a  a p ro x im a c ió n  te ó ric a  de  la u. 
T am b ién  h ay  q u ien , com o G iovanni S a r to r i ,  
q u ie re  l ib e ra rse , en u n a  a c ti tu d  de  fa s tid io , 
de  lo que  c o n s id e ra  u n a  ja u la  sólo p a ra  los 
que  q u ie ra n  e n t r a r  en  ella. "S u s ta n c ia lm e n 
te —afirm a  S a rto ri M annheim  lleva el concep
to  de u . al de  ideo log ía , p a r a  e s ta b le c e r  d e s 
p u és  u n a  d iv isión  in te rn a  e n tre  id eo lo g ías  
re v o lu c io n a ria s  ( llam ad as  u to p ías) e id eo lo 
g ías co n se rv ad o ra s  (ideo log ías p ro p ia m e n te  
d ichas). A p a rte  de lo a r tif ic io so  y lo a r b i t r a 
rio  de  e s ta  c o n tra p o s ic ió n , el re s u lta d o  n e to  
de las o p erac io n es d e f in ito r ia s  de M an n h e im  
es q u e  y a  no  p o see m o s  un vocab lo  p a r a  in d i
c a r  lo in a c tu a b le ” (D em ocrazia  e d e fin iz io n i, 
B olonia , 1957, p. 54, n. 2).

N o e ra  n ecesario  e s p e ra r  a  M annheim  p a ra  
e n ta b la r  u n  tip o  de p o lém ica  que  ya  e s ta b a  
p re se n te  en  L am a rtin e , el cu a l veía en las d is 
t in ta s  u to p ías  las rea lid ad es  del m añana , o en  
aquellos que, genera lizan d o  los re su ltad o s  del 
p ro g re so  c ien tífico , e n  los in ic io s del in d u s 
t r ia l is m o  y de la so c ied a d  d e  co n su m o , con  
a d m ira c ió n  o te m o r c o n s id e ra n  a la u. com o 
v en c e d o ra  de  to d a s  la s  p ru e b as . Y en un  sen 
tid o  nega tivo , cab e  s e ñ a la r  la in d icac ió n  de 
N ico la i B e rd iae ff  en  el ep íg ra fe  de la "d is to - 
p ía ” d e  A ldous H ux ley , B rave n ew  w o r ld  
(1932): "L as u to p ía s  a p a re c e n  hoy b a s ta n te  
m ás re a liz a b le s  de lo que  se c re ía  en  o tro  
tiem p o . Las u to p ía s  so n  re a lizab les . L a v id a  
m a rc h a  h a c ia  las u to p ía s .”

La d e fin ic ió n  de M an n h e im  es v á lid a  so la 
m e n te  en  su  co n tex to , que  es el de p re s e n ta r  
u n a  h is to r ia  so c io ló g ica  de  la e s t ru c tu r a  de 
la  c o n c ie n c ia  m o d e rn a , e sp e c ia lm e n te  en  el 
se n tid o  de e s ta b le c e r  u n a  re lac ió n  e n tre  la  
fo rm a c ió n  de la  c o n c ie n c ia  co lec tiv a  y  la  h is 
to r ia  po lítica . T odas la s  defin ic iones de  M ann
h e im  se  re d u c e n  a e s te  p lan te a m ie n to , d esd e  
la  d e fin ic ió n  de  " p o l í t ic a ” h a s ta  la  de 
" u to p ía ” .

P ero , d e jan d o  d e  lado  a  M annheim , ¿ c u á 
les son  las u to p ía s  d e s tin a d a s  a re a liz a rs e  en 
u n a  d im en sió n  h is tó r ic a ?  Ya se t r a te  d e  las 
p re v is io n es  de M erc ie r  so b re  la  c iu d ad  de 
P a r ís  en 2240 o la s  m ás c e rc a n a s  de D an ie l 
H alevy so b re  fin a le s  de e s te  siglo (periód icos 
" en o rm es , h a s ta  d e  doce p á g in a s” , un  t r a n 
v ía que u n e  la c iu d a d  con  la  p e rife ria , etc.), 
no  son o t r a  co sa  que la s  p ro y ecc io n es de 
d eseo s  no p len am e n te  sa tis fec h o s  en u n a  
d e te rm in a d a  s itu ac ió n  h is tó r ic a . Se p u ed e  
d is t in g u ir  e n tre  lo  que a p a re c e rá  com o s im 
p le re fo rm ism o  p a r a  la p o s te r id a d  y lo  q u e  
p u ed e  co n sid e ra rse  como d esen fren ad a  re p re 
sen tac ió n  del p a ís  d e  Jau ja . Tal en c o n tra m o s  
en  la  h is to r ia  de c u a lq u ie r  c iv ilización  (e sp e
c ia lm en te  en  las m á s  fan tá s tic as , com o en  las 
del Á frica negra), p e ro  p a r a  los o c c id e n ta le s  
re tro tr a e  p o r  u n  lad o  al ja rd ín  so ñ ad o  p o r  las  
a n tig u as  p o b lac io n es p e rsa s  —com o co m p en 
sac ió n  a la  a r id e z  d e  la  n a tu ra le z a  que  lo c i r 
c u n d a b a — , im ag en  tra s m it id a  a  tra v é s  del 
ju d aism o  al c ris tian ism o  y al islam ism o, y  p o r 
o tra  p a rte  re m o n ta  a  la an tig ü ed ad  g riega (en 
los m itos, en  la  filo so fía  y en  el tea tro ), y tu v o  
su  sig lo  de o ro  en  1200 y sig u ió  p re s e n te  aú n  
en el siglo de  las lu ces, y d esd e  s u s  in ic io s , 
a u n q u e  sea  en  fo rm a  po lém ica, en  un  d ilu v io  
de azúcar, m erm e la d a  y ja rab e . El sueño  p u e 
de c o n s id e ra rs e  u n a  co m p en sac ió n  ta n to  en 
el n ivel e sp ir itu a l com o  en  el nivel de  e s tó m a 
go: en  uno  u  o tro  ca so  no a su m e  re lieve  d e  u. 
p o lític a  si el ideal a  re a liz a r  no  n ace  de u n a  
o rg a n iz ac ió n  c o m u n ita r ia  que o frezc a  u n a  
so lu c ió n  d e fin itiv a  a  los p ro b le m a s  de o rd e n  
eco n ó m ico  y socia l.

E n  su acepción  m ás  generalizada, la u. (po lí
tica , social, tecnológica) no  p re te n d e  d e s tru ir  
la re a lid ad  ac tu a l, y a  que acep ta  lo  b u en o  q u e  
h ay  en  e lla  y o p tim iza  los a sp e c to s  p o sitiv o s  
ex is ten te s  en  un n u ev o  p ro y ec to  d e  soc iedad . 
S eg ú n  e s ta  lóg ica se  m u ev en  el l i te ra to  H.G. 
W ells —q u e  lla m a  " c in é t ic a ” a la  u . m o d e r
na, e s t ru c tu r a d a  n o  com o e s tad o  p e rm a n e n 
te  s in o  com o u n  p ro m e te d o r  e s tad o  in te rm e 
d io  en  u n a  a m p lia  e sca la  de  n iv e les su c e s i
v o s— y el filó so fo  E rn s t  B loch, co n  su  c o n 
tra p o s ic ió n  de  u n a  u. concreta  f r e n te  al " f a n 
ta s e o "  del so c ia lism o  u tó p ico . Ig u a lm e n te  
H e rb e r t  M arcu se , so s te n ie n d o  q u e  la u. lleg ó  
a su  fin, p o rq u e  a c tu a lm e n te  c u a lq u ie r  t r a n s 
fo rm a c ió n  del a m b ie n te  técn ico  y n a tu r a l  es 
u n a  p o s ib ilid a d  re a l , p ro p o n e  q u e  el té rm in o



" u tó p ic o ” se u se  só lo  p a r a  d e s ig n a r  un  p ro 
y ec to  de tra n s fo rm a c ió n  socia l q u e  se h a lla  
en  c o n tra d ic c ió n  co n  leyes c ien tífica s  " r e a l 
m en te  d e te rm in a d a s  o d e te rm in a b le s ” . P e ro  
¿q u ién  p u ed e  h ip o te c a r  el fu tu ro  de  la  c ie n 
c ia  o el m ás  a  la rg o  p lazo  de la  ev o lu c ió n  de 
la  especie?

Lejos de d e sa p a re c e r , la  u. a b a n d o n a  el 
ad je tiv o  " m o d e rn a "  y vuelve a  sus o ríg en es . 
L a re la c ió n  h is tó r ic a  es in co m p a tib le  co n  la 
u., que  es a te m p o ra l. La “ u .” de B loch , W ells 
y M arcu se  n o  tie n e  su s  ra íc e s  en  lo s  m odelos 
c lás ico s  de  re g en e rac ió n , sino  en  la  a n tig u a  
a lm a  sem ita  de los p ro fe ta s  bíblicos, m ien tra s  
q u e  la  o tra  —c o n te s ta ta r ia  de la  re a lid ad  ex is
te n te  y ra d ic a l en  to d a s  sus in s ta n c ia s— nace 
d el od io  c r is t ia n o  p o r  la  n a tu ra le z a  c o r ru p 
ta , p e ro  se d e s a r ro l la  en  c o n tra s te  con  la 
re s ig n a c ió n  re lig io sa , d ir ig ién d o se  a  u n a  
p a lin g én es is  te r re n a , lo q u e  no s ig n ifica  que  
e s té  lim ita d a  a l s im p le  b ie n e s ta r  m a te r ia l 
(M arx, com o p ro fe ta  de la  " h is to r ia  p ro m e ti
d a ” en  los o ríg en e s  de u n a  p re h is to r ia  e n  la  
q u e  to d av ía  v iv im os, p u ed e  e je m p lif ic a r  e s ta  
posición). C u an d o  M arcu se  so s tie n e  que 
ac tu a lm en te  n ad ie  e s tá  en  condiciones de con
te s ta r  la  p o s ib ilid a d  e fec tiv a  de e lim in a r  el 
h a m b re  y la  m is e r ia  con  la s  fu e rz a s  p ro d u c 
tiv as  m a te r ia le s  e in te le c tu a le s  té c n ic a m e n 
te  ex is ten tes , a tr ib u y e  a  la  p a la b ra  u . el m is 
m o s ig n ificad o  q u e  p u e d e  d a rle  u n  in g en ie ro  
ag ró n o m o  com o R ené D um ont, e l a u to r  de 
L ’u top ie ou  la m o r t  (1973). La lla m a d a  "u. 
m o d e rn a ” es u n  h ech o  cu a n tita tiv o . El sa lto  
de c u a lid a d  tie n e  lu g a r  cu a n d o  el u tó p ico  no 
se lim ita  a p ro y e c ta r  u n a  so c ied ad  en la  q u e  
el h o m b re  c o n te m p o rá n e o  p u ed a  re c o n o c e r
se feliz po rq u e  p u ed e  v er sa tisfechas to d as  las 
a sp ira c io n e s  c o r r ie n te s .

E s te  u to p ism o  ra d ic a l (re fu erzo  q u e  re s u l
ta r ía  un  p leo n asm o  si el u so  de la  p a la b ra  no 
h u b ie ra  re d u c id o  su  sign ificado) es ta n  p ro 
p io  de hoy  com o de h ace  dos sig los, ta n to  de 
B u rrh u s  F. S k in n e r com o de dom  D escham ps. 
El m ás cé leb re  psicólogo viviente —cuya o b ra  
tie n d e  to d a  e lla  a  la  u., in d ep en d ie n te m e n te  
de  su  n ovela  u tó p ic a  W alden  Two, de 1948— 
c ita  el ca so  del n iñ o  a  q u ien  no le g u s ta b a  el 
b róco li: " E s to y  m u y  co n ten to  de que  no  m e 
g u ste  el b ró co li, p o rq u e  si m e g u s ta ra  d eb e 
r ía  co m er m u c h o  y la  v e rd a d  es q u e  lo d e te s 
to .” Es in m o ra l p u es  in s is t i r  en  ju z g a r  u n a  
c u ltu ra  seg ú n  g u s te  o no: ‘‘E l p ro b le m a  —es

c r ib e  el m ism o  S k in n e r  en  C oníingencies a n d  
rein forcem ent, 1969— no  es tá  en  p ro y e c ta r  u n  
s is te m a  de  v id a  que  g u s te  a los h o m b re s  tal 
co m o  son  ahora, sino  u n  s is te m a  de v id a  q u e  
g u s te  a los q u e  lo  v iv en .” Y p a r a  q u e  e s to  sea 
p o s ib le  es n e c e sa r io  fo rm u la r  u n a  h ip ó te s is  
d e  h o m b re  q u e  to d av ía  n o  ex iste: q u e  sep a  
co n d u c irse  m á s  a llá  de  lo s  p r in c ip io s  é tico s  
to d av ía  e x is ten te s , m ás a llá  de  la  l ib e r ta d  y 
d e  la  d ig n id ad , según  u n a  in c ita c ió n  que  
en c o n tra m o s  en  o tro  p a sa je  del m ism o  
S k in n e r.

i i . u t o p ía  c o m o  m e d i o . El h is to r ia d o r  del p e n s a 
m ie n to  p o lític o  e s tá  in te re sa d o  en  a q u e llo s  
a u to re s  q u e  no  c o n s id e ra n  Ja u. ni co m o  u n a  
m o d a  ni com o  u n a  p u r a  y s im p le  fo rm a  de 
expresión  lite ra r ia , ni com o u n a  fa n ta s ía  a g ra 
d ab le  —o u n a  s á t i r a  d e  su  p ro p ia  é p o c a —, 
s in o  com o la  c e r te z a  de  u n  fu tu ro  m á s  o 
m en o s  lejano . Se t r a t a r í a  de aq u e llo s  u to p is 
ta s  que d efin e n  la  u. co m o  el m e jo r d e  los 
m u n d o s  p o s ib le s , no  com o el m e jo r d e  los 
m u n d o s  p e n sa b le s . L a c ienc ia-ficción  nos 
a n tic ip a rá  rea liz ac io n e s  del ingenio  h u m an o , 
ju g an d o  a  su  p ro p io  p la c e r  con  el tie m p o  en 
la  m áq u in a  de  W ells. P e ro  la ép o ca  d e  la  u. 
po lítica , de la  u . to ta l, no  h a  te rm in a d o  to d a 
vía: de  D arw in  a L orenz, no h ay  n in g ú n  c ie n 
tífico  que no  h a y a  co n tad o  con la  h ip ó te s is  de 
la  h u m an a  p e rfec tib ilid a d , en la  b ú s q u e d a  de 
aq u e l " b o n h e u r '’ p a ra  todos, q u e  fue la  id ea  
c e n tr a l  del s ig lo  xvm; n i hay  n in g u n a  in s ta n 
c ia  soc ia l q u e  n o  se h a y a  m a n ife s ta d o  a t r a 
vés de la  rad ic a liz ac ió n  u tó p ica : p o r e jem plo , 
las  fe m in is ta s  de  la  SCOUM  (1976) y d e  The 
dia lectic  o f sex  (1970) y el e s tad o  id ea l d e  los 
eco lo g is tas , E co to p ia  (1975).

Así pues, a  lo íargo  de  cu a tro  siglos y m edio, 
se va se p a ra n d o  de su  co n cep ció n  o r ig in a r ia  
y de aquel q u e  h a b ía  fo r ja d o  el neo log ism o: 
d e  aq u e llo  q u e  en  T om ás .M oro e ra  u n a  p ro 
p u e s ta , u n  m éto d o , u n a  in v itac ió n  q u e  ac o m 
p añ a b a  a la d esc ripción  de u n a  sociedad  to d a 
v ía  a b ie r ta  a  u n  d e sa rro llo  h is tó r ic o  (u n a  mi- 
cro -u . que  t ie n d e  a  u n a  especie  im p re c isa  de 
m acro-u .) se p a s a  a la  d efin ic ió n  de u n a  fó r 
m u la  cuya p erfecc ió n  es d em o strab le  y alcan- 
zab le  con  la  so la  v o lu n tad . L as c o n tra d ic c io 
nes te rm in o ló g icas  de M oro, los fam osos con 
tra s e n tid o s  de la  g eo g ra fía  u to p ian a , re fle jan  
e l co n flic to  d ia léc tico  e n tre  lo re a l y lo  p o s i
b le, en  u n  len g u a je  p a r a  in ic iad o s q u e  exige



u n a  le c tu ra  m ás  p ro fu n d a , m ás a llá  de la 
su p e rfic ie  b u rle sca . E l " ju eg o ” in ic iado  p o r  
E ra sm o  con la  E n com iu m  m oriae  (que es al 
m ism o  tiem p o  el e log io  de la lo cu ra  y  el e lo 
gio de M oro) y  la  a c tu a liz ac ió n  del m orosop- 
hos  de L uciano  (m edio  sab io -m edio  loco), no  
de ja  n u n c a  de e s ta r  p re s e n te  en  el len g u aje  
p a ra d ó jic o  de la  u., an im a d o  p o r  c o n tra d ic 
ciones in te rn a s  (Anidro: el río s in  agua; Amau- 
ro to : la  c iu d a d  q u e  n o  se ve; A coria: e l país  
sin  te r r ito r io , etc.), la s  cu a le s  n o  co n stitu y en  
u n a  p u ra  n eg a tiv id ad , sino  u n  re to  se m á n ti
co p a r a  b u s c a r  la  v e rd a d  p o sib le  en  u n a  
d im en sió n  d is tin ta  de la  h is tó ricam en te  im a
g inab le , m ás a llá  de la s  m ism as in s titu c io n es  
u tó p icas , las c u a le s  — n o  debe o lv id a rse — se 
p re s e n ta n  s iem p re  en  m ovim ien to . In c lu so  
ten ien d o  en c u e n ta  la s  g en e ra lid ad e s  del 
n a r ra d o r , el c o n tra se n tid o  se v erifica  al re la 
c io n a r  el ap e llid o  con el n o m b re : R afael Itlo- 
deo  es el b íb lico  "á n g e l que c u ra " , au n q u e  
seg ú n  el neo lo g ism o  g rieg o  se p re s e n ta  m ás 
b ien  co m o  u n  " c o n ta d o r  de fá b u la s ” . La 
im perfecc ión  de  las in s titu c io n e s  p reu tó p icas  
se con firm a , en el lenguaje  iniciado, con el uso 
de la  p a la b ra  Abraxa, s in  s final. La h ab ía  u sa
do  c o r re c ta m e n te  E ra sm o  al in v ita r  a  M oro 
a  h a c e r  u n a  ré p lic a  del e logio  de  la  lo cu ra  con 
u n  elogio  de la  s a b id u r ía .  P ero  la  sa b id u ría , 
a n te s  de  la  lleg ad a  d e  U topo, e s tá  a m ed io  
cam in o  y la 5 q u e  se q u ed ó  en el t in te ro  ap u n 
ta  al sign ificado  de conocim ien to  perfec to  que 
los g n ó stico s  a s ig n a b a n  a u n a  p a la b ra  cu y as  
le tra s , n u m e ra d a s  y s u m a d a s  e n tre  e llas  
(a =  1, b  =  2, p =  100, etc.), d ab an  365 (pero  165 
s in  la  s igm a, q u e  es ig u a l a  200). S in  e m b a r
go, a u n q u e  la v en id a  d e  U topo  no  tra e  co n si
go la  p e rfecc ió n , los u to p ia n o s  " e s tá n  p o r  
en c im a  de casi to d o s los o tro s  p u eb lo s” , e n tre  
los d iv erso s  re in o s  v is ita d o s  p o r  Itlo d eo , 
to d o s  fe lices en  re la c ió n  con  las  c iv ilizac io 
n es  co n o c id a s , p e ro  s ie m p re  su sc e p tib le s  de 
p ro g re so .

i i i . u t o p í a  c o m o  f i n . E x is te  in d ife re n c ia  e n tre  
los d iv e rso s  a u to re s  re sp e c to  a  los re q u is ito s  
fo rm a le s  de la u. en  c u a n to  g é n e ro  l i te ra r io  
(la v e rs ió n  novelesca); p e ro  h ay  co n fian za  en 
la  p o s ib ilid a d  d e  re a liz a r , no  im p o rta  c u á n 
do, u n  m o d elo  de  so c ie d a d  c o n  c a ra c te r ís t i 
cas ta le s  q u e  p u e d a  p re s e n ta r s e  co m o  una  
a l te rn a t iv a  to ta l a l p re sen te ; u n a  v erif icac ió n  
h is tó r ic a  de la  u . e n te n d id a  co m o  ex p res ió n

de p en sa m ie n to  p o lítico , y a  señ a la d a  en  el 
p a rág ra fo  in icial s o b re  los p ro b lem as de d efi
n ic ió n , se v a  p ro fu n d iz a n d o  en a u to re s  y 
o b ra s  que  p re s e n ta n  co n ju n ta m e n te  m o m en 
tos c o m p le m e n ta r io s  de acción  y re flex ió n  
u tó p ica s . C abe m e n c io n a r La C iudad del S o l  
(1623 en su  v ers ió n  la tin a ) de T o m m aso  
C am pane lla , un  esb o zo  de e s tad o  ideal q u e  
an te s  de se r  u n  d iálogo  p o ético  h ab ía  sido  un  
p ro g ra m a  de acción : un a n á lis is  p a ra le lo  del 
tex to  l i te ra r io  y de lo s  d o cu m en to s re la tiv o s  
al p ro c e so  d e  in su rre c c ió n  d e  C a lab ria  h ace  
ev id en te  u n a  c o n c o m itan c ia  de in sp ira c ió n  y 
de in te n to s  q u e  llev a  a c o n s id e ra r  a m b a s  
ex p res io n es , a u n q u e  in d ep en d ien te s  u n a  de 
la o tra ,  com o p ro p ia s  del g én e ro  u tó p ico , 
h ec h a  a b s tra c c ió n  d e  toda c o n s id e rac ió n  de  
c a rá c te r  form al. P ro g ram a  e in ten to  de  acción  
s ig u en  v igen tes u n  s ig lo  y m ed io  d e sp u és  en  
dom  D escham ps, en  u n a  fo rm a  m en o s co n o 
c id a  y  q u e  p o r  lo ta n to  re q u ie re  u n a s  lín eas  
m ás. Com o y a  h em o s  v isto  en  el caso  de Skin- 
n e r, tam b ién  p a ra  e l m on je  b en ed ic tin o  es 
n e c e sa r io  o lv id a rse  d e  sí m ism o  y del p ro p io  
m u n d o  p a ra  e n te n d e r  el m u n d o  de la  p e r fe c 
ta  ig u a ld ad  m o ra l (é ta í  de m oeurs), d o n d e  no  
se g o za rá  de p la c e re s , ni ta n  sólo de  los m ás  
su b lim es  y e s p ir itu a le s , del tip o  de los que  se 
gozan  en  n u e s tro  m u n d o  (é ta í de lois), los c u a 
les e s tá n  in d iso lu b le m e n te  v in cu lad o s  a la  
lo c u ra  d e  u n a  c iv ilizac ió n  de  cuyos a tr ib u to s  
no ten em o s la  m ás m ín im a  idea. No se rá  n ece
s a r io  m e d ita r  ni ta n  só lo  ra zo n a r: s in  n ec e s i
d ad  tam p o co  de a r te s  ni de  c ien c ias , la v id a  
d e ja rá  de  s e r  p e n sa d a  o d e sc rita  p a ra  se r s im 
p le m e n te  v iv ida. P a re c e  a c e rc a rse  a  la  u. de 
un  F re u d  que im ag in a  una  sociedad  sin  re p re 
sión: la  n eg ac ió n  d e  la c iv ilizac ió n  (p e ro  
F reu d , a  q u ien  le h o r ro r iz a b a  e s ta  so c ie d a d  
a sc é tic a , no  llegó a  e s c r ib ir  u n a  u.). El a u to r  
del V rai sy s tém e  lleg a  a e s ta s  co n c lu s io n es  a  
trav és  de  u n a  d iscu sió n  m etafísica: no  h ab ien 
do n a d a  del g én e ro  l i te ra r io  u tó p ico , no h a y  
n a d a  sin  em b arg o  m á s  ra d ic a lm e n te  u tó p ic o  
en  la  p re se n ta c ió n  d e  e s te  m od elo  co m p le to  
d e  so c ie d a d  a l te rn a t iv a  a la  d ad a  h is tó r ic a 
m en te . A dem ás, la  o b ra  l i te ra r ia  va a c o m p a 
ñ a d a  d e  u n a  ac c ió n  d e  p ro se litism o  q u e  el 
a u to r  lleva h a s ta  la  cú sp id e  d e  la  in te le c tu a 
lid ad  d e  su  tie m p o  (de V o lta ire  a  R o u sseau , 
D id e ro t, H e lvec io  o  H o lbach , a u n q u e  no  
e n c o n tró  en  e llos m u ch o  eco) y que d eb ía  p r e 
p a r a r  la  re a lizac ió n  d e l p ro y ec to  u tó p ico . Un



sig lo  d e sp u é s , en  o tro  n ivel y co n  o tra s  con
sec u en c ias  p rá c tic a s ,  a c c ió n  p o lític a  y p e r s 
p ec tiv a  u tó p ic a  siguen  u n id as : en  K arl M arx, 
en  la  p re s e n ta c ió n  de to d o  lo q u e  p re c e d e  a 
la  rea lizac ió n  de  la  so c ied ad  co m u n is ta  com o 
p re h is to r ia  de la  h u m an id ad .

El u to p is ta  t r a n s fo rm a  y d e s n a tu ra l iz a  al 
h o m b re . La so c ied ad  q u e  c rea  es im p u g n ab le  
so lam en te  d esd e  el ex te r io r: u n a  vez d en tro , 
u n a  vez ac e p ta d a s  las reg la s  del juego, se p e r 
m an ece  p a ra  s ie m p re  p r is io n e ro , y al m ism o  
tiem p o  feliz y sa tis fec h o  del p ro p io  e s tad o . 
P o r ello  la  u. d e ja  de s e r  a u to r i ta r ia  d e sd e  el 
m o m en to  en  q u e  in ic ia  su  h is to r ia : es  u n a  
rev o lu c ió n  p ro fu n d a  q u e  a f lo ra  en  el co n se n 
so. La c o n s ta ta c ió n  de G. K a leb  (“el u to p is ta  
com ienza  en  el a m o r y te rm in a  en  el t e r r o r ” ) 
se ap ro x im a  m ás  a  la  re a lid a d  si se in v ie r te n  
sus té rm in o s . E s to s  h o m b re s  re g e n e ra d o s  se 
c o n s id e ra rá n  lib res  y n o  lleg a rán  a  s a b e r  q u e  
fu e ro n  o b lig a d o s  a  s e r  fe lices, con  u n a  fe lic i
d ad  in m u ta b le , y a  q u e  h a b rá n  p e rd id o  todo  
im p u lso  o c a p a c id a d  c r ític a .

E n n u e s tro s  tiem p o s  se p re sa g ia  o se p ro 
y ec ta  la  rea lizac ió n  de  u to p ía s  a  tra v é s  de 
tra n s fo rm a c io n e s  d e te rm in a d a s  p o r  sa lto s  
b io lóg icos (n a tu ra le s  o im p u esto s) o p o r  con 
d ic io n am ien to s  de  la  c o n d u c ta . P o r u n a  p a r 
te  ten em o s  u n a  esp ec ie  de  e sc a to lo g ía  la ica  
e x p re sa d a  en el p en sa m ie n to  de K o n ra d  
L orenz y la  p e sa d illa  de la  d is to p ía  tip o  Hux- 
ley; p o r el o tro  S k in n e r y los co n d u c tis ta s . La 
a lq u im ia  de la  evo lución , e sp o n tá n e a  o co ac
tiva, e s tá  p re s e n te  en  la  m ag ia  de la  re v o lu 
ción  y en  la  fe del u to p is ta .

P a ra  L o ren z  el ob je tiv o  u tó p ico  n o  p u ed e  
a lcanzarlo  la  especie h u m an a  ta l com o h a  sido 
d e te rm in a d a  p o r  los "g ran d es  c o n s tru c to re s ” 
de la  evo lución , los cu a le s  h a n  co locado , en  
u n  tiem po  re la tiv am en te  breve, a unos p o b res  
sim ios, p a r ie n te s  ce rcan o s del ch im p an cé , en 
el p u n to  m ás a l to  de la  c reac ió n . Se t r a t a  de  
u n  " ú ltim o  g r i to ” , p e ro  no  de  la  ú ltim a  e ta 
pa: no  se h a  lleg ad o  to d a v ía  a la  im ag en  de 
Dios, en  u n  e s ta d o  c ie r ta m e n te  p e rfec tib le . 
C u an d o  la  evo lución  h ay a  d e te rm in a d o  el 
"h o m b re  v e rd ad e ram en te  h u m an o ”, n o so tro s  
nos p o d re m o s  c o n s id e ra r  el e s lab ó n  re sp e c 
to de los an im ales .

S in  em bargo , la  revolución  biológica p o d ría  
m a rc a r  ta n to  el tr iu n fo  del "b ien "  com o el del 
“ m a l” . E l o p tim ism o  esca to ló g ico  de L orenz 
s igue los p a so s  de  la  cé leb re  co n c lu s ió n  de E l

origen  de las especies  de D arw in  ("S i p e n s a 
m os q u e  la  se lecc ió n  n a tu ra l  a c tú a  so la m e n 
te  a  tra v é s  y  p a r a  el b ien  de c a d a  se r , to d as  
las  c u a lid a d e s  c o rp o ra le s  y m e n ta le s  te n d e 
rá n  a p ro g re s a r  h a c ia  la  p e rfecc ió n "), la  cu a l 
ta m b ié n  se  re f le ja  en  la s  d ec im o n ó n ica s  v e r
s iones p o lítica s  y l ite ra r ia s  d e  u n  S p en ce r ("el 
d e sa rro llo  defin itivo  del h o m b re  ideal es  lógi
c a m e n te  c ie r to ”) y d e  u n  T en n y so n  ("e l le ja 
no  ev en to  d iv ino  h a c ia  el q u e  la e n te r a  c re a 
ción  se e s tá  m o v ien d o ”). E ste  o p tim ism o  nos 
p a re c e  h oy  ce rca n o  a l  de  los a n a lis ta s  eco n ó 
m ico s q u e  ev a lú an  la  ev o lu c ió n  de la  co y u n 
tu ra  a  trav é s  de sim ples ex trapo lac iones. Pue
de s e r  a d e c u a d o  si n o s  lim itam o s a u n  p e r io 
do breve, s iem p re  que no se avecine u n a  inver
sión  de  te n d e n c ia  q u e  c ie r re  u n  c ic lo  p a ra  
a b r ir  o tro . ¿Q uién  p u ed e  d ec ir, in d e p e n d ie n 
tem en te  de to d a  in terv en ció n  d irec ta  so b re  el 
h o m b re , q u é  cam b io s  p ro fu n d o s  d e te rm in a 
rá  en  n u e s t r a  n a tu ra le z a  el c a m b io  p ro g re s i
vo de la s  co n d ic io n es  a m b ien ta le s  —n a tu r a 
les a n te s  q u e  so c ia le s— en la s  q u e  n o s  to ca 
rá  v iv ir y a c tu a r?

L a rev o lu c ió n  b io ló g ica  p u ed e  s e r  a d e m á s  
u n a  e ta p a  de  la  evolución, com o  f ru to  d e  con
q u is ta s  c ien tífica s . T am b ién  aq u í n o s en co n 
tram o s an te  la  doble p osib ilidad  del b ien  y del 
m al: com o d ice  u n  p e rso n a je  de  H uxley , " sa l
gam o s del cam p o  de la  m ás serv il im ita c ió n  
de la  n a tu ra le z a  p a r a  e n tr a r  en  aq u e l m u ch o  
m ás in te re s a n te  de  la  invención  h u m a n a " . Y 
he aq u í q u e  la c ien c ia  c o n te m p o rá n e a  a c tu a 
liza fa n ta s ía s  que  e s tá n  e n tre  el m u n d o  de 
A ldous H uxley  y el de  A n thony  B u rg ess . E n  
efecto , no  se  h a  d ich o  que el h o m b re  de  la u. 
d eb a  n a c e r  n ec esa ria m e n te  en  la S a la  de  P re 
d es tin ac ió n  Social de  Brave n ew  w o rld  (1932). 
E x is te  tam b ié n  la  del d o c to r  B ro d sk i de A  
c lo ck w o rk  orange  (1962), la  n o v ela  llev ad a  a 
la p a n ta lla  con  el t í tu lo  de N aran ja  m e c á n i
ca. A e s te  film  se h a  re fe rid o  ex p líc ita m e n te  
un  c r ít ic o  de  la N ew  Y o rk  R e v ie w  p a r a  p o n e r  
en te la  de ju ic io  las teo ría s  de S k inner. El m is
m o S k in n e r  rep licó  d ic ien d o  q u e  "e l film  no 
p re s e n ta  c o r re c ta m e n te  el p ro b le m a , ya q u e  
la te ra p ia  q u e  co n v ie r te  a Alex en  p e rso n a  
b u en a  es v io len tam en te  m an ifie s ta” . L a re fle 
xión se hace sobre los "m ed ios"  cu an d o  lo v e r
d a d e ra m e n te  im p o rta n te  es el " f in ” : ta n to  
p a ra  el u to p is ta  —p a ra  q u ien  los p ro b le m a s  
de Alex (el p ro tag o n is ta  de la novela y del film) 
se d e r iv a n  del h ech o  de h a b e rse  co n v e rtid o



en "b u en o "  en  u n  m u n d o  to d av ía  p a rc ia lm en 
te  " m a lo ''— co m o  p a r a  el no  u to p is ta  — p a ra  
q u ie n  la  re a lizac ió n  d e l “n u ev o  m u n d o ” c ie 
r r a  la  p o s ib ilid a d  de v o lv er a t rá s :— la  u. es 
d e f in itiv a , es u n a  p u e r ta  q u e  se  c ie r ra  p a r a  
no  a b r ir s e  n u n c a  m ás , p o rq u e  "d e sp u é s  de  
to d o ” u n o  s e rá  s ie m p re  igual a  sí m ism o .

N o re s u lta  r a ro  q u e  S k in n e r, a d v ir tie n d o  
u n a  a f in id a d  id eo ló g ica , s ien ta  la  fa sc in ac ió n  
del s ig lo  xvm  y le d u e la  que u n  d o c to  in v es
t ig a d o r  de la  I lu s tra c ió n , co m o  es P e te r  Gay, 
lan ce  im p rec ac io n es  c o n tra  " la  in n a ta  in g e
n u id a d , la  b a n c a r ro ta  in te le c tu a l y la  c ru e l
d a d  sem iin te n c io n a l d e l c o n d u c tism o ” . Skin- 
n e r, con  u n a  p a r te  de la  c ien c ia  c o n te m p o rá 
nea, h a  segu ido  el cam in o  en el que se h a b ía n  
d e te n id o  h o m b res  co m o  R o u sseau  y M ably , 
los cu a le s  e v ita ro n  la  u . p o r d e sc o n fia r  d e  los 
m ed io s . A firm a  que e l h o m b re  e s tá  en  c o n d i
c io n es  d e  c a m b ia r  el c u rso  d e  su  p ro p ia  evo
lu c ió n  a  tra v é s  de a c o p la m ie n to s  se lec tivos, 
re g u la n d o  (en u n  fu tu ro  no lejano) los c ro m o 
so m as y u tilizan d o  fo rm a s  c ien tífica s  d e  co n 
d ic io n am ien to  am b ien ta l. La c iencia , en  defi
n itiv a , e s tá  en  co n d ic io n es  d e  " p a g a r  su  d e u 
d a  y de  p o n er en  o rd e n  los a su n to s  h u m an o s" , 
ya  q u e  poseem os " la s  tecno log ías físicas, b io 
ló g icas y c o n d u c tis ta s  n ec e sa r ia s  p a r a  s a l
v a rn o s ” .

E l p ro b le m a  e s tá  e n  cóm o in d u c ir  a  la  g e n 
te  a  u s a r  d ichas tecnologías, desde  el m o m en 
to  en  q u e  los h o m b re s  sólo  re c o n o c e rá n  la  
b o n d a d  del "m u n d o  n u ev o ” d esp u és de q u e  
la  u to p ía  h ay a  sido  re a liz ad a . El c a rá c te r  n o  
e x p e rim e n ta l, irre v e rs ib le , d e  la  u. re p re s e n 
ta  u n  o b s tá c u lo  in su p e ra b le  si se q u ie re  r e s 
p e ta r  la  l ib e r ta d  de opció n . E x is te  aq u í u n a  
f r a c tu r a  e n tre  la  u. d e  la I lu s tra c ió n  y la  del 
conductism o: la  p r im e ra  co n fiab a  en el p o d e r 
ir re s is t ib le  de  la  c a p a c id a d  p e rsu a s iv a  de  la  
razó n  y ten ía  u n  o b je tiv o  p rec iso  a  consegu ir, 
u n  m o d elo  de  c u l tu r a  innovador; la  o tr a  no  
re su e lv e  el p ro b le m a  d ec is io n a l y se p la n te a  
com o tecnología é ticam en te  n eu tra , u tilizab le  
p o r  ju s to s  y p ec ad o re s .

U n g ra n  h is to r ia d o r  del p e n sa m ie n to  del 
sig lo  xvm, el p o laco  B ro n is law  B aczko , en  
sus consideraciones so b re  L um iéres et utopie. 
P roblém es de recherches (1971) p a r te  p re c is a 
m en te  de  la  c o n s ta ta c ió n  de que, si in c lu so  la 
h is to r ia  de la  n o c ió n  de  u., e sp ec ia lm en te  en  
su s  tra n s fo rm a c io n e s  rec ien te s , to d av ía  e s tá  
p o r  h acerse , e s to  q u ie re  d ec ir  que  la  p e rsp e c 

tiva u tó p ic a  e s tá  d e sa p a re c ie n d o  del h o rizo n 
te  d e  n u e s tro  p e n sa m ie n to  y de n u e s tr a  im a 
g in ac ió n . Y c ita  a  B e r t r a n d  R usse ll: " N u e s 
tra  ép o ca , c a s i  d e s n u d a  de  ilu s io n es , ya  n o  
sab e  c re e r  e n  los su eñ o s  d e  los u to p is ta s .  
In c lu so  las so c ie d a d e s  so ñ ad a s  p o r  n u e s tr a  
im ag inación  no  h ac en  m ás q u e  re p ro d u c ir  los 
m ales que so n  h ab itu a le s  en  n u e s tra  v ida co ti
d ia n a .” La ve rd a d  d e  A ldous H uxley, su rg id a  
en  e l p e r io d o  de e n t r e  g u e r ra s , ¿lo  e s  to d av ía  
hoy? E n  los tiem p o s  en  que el b inom io  in d u s 
tr ia -c o n su m o  ha s id o  ac u sad o  p o r la  co n c ien 
cia  com ú n , e l re su rg im ie n to  u tó p ico  h a  llev a
do a  e x p e rien c ia s  c o m u n ita r ia s  c u y a  p r á c t i 
ca  p a re c ía  h a b e r  d e s a p a re c id o  p a ra  s ie m p re  
a m ita d  del sig lo  xix. La o b ra  in é d ita  de Fou- 
rie r  N o u vea u x  m o n d e  am oureux  (1967) se co n 
v ir tió  en  u n  best s e lle r  d esd e  su  m ism a  a p a 
ric ió n  y se h a  tra d u c id o  a  to d as  la s  lenguas; 
u n a  d e  las d iscu s io n es  m ás  vivas so b re  el 
co m u n ism o  se  re f ie re  a la p e rsp e c tiv a  u tó p i
ca  de  E rn s t  B loch, m ie n tra s  que la  c u l tu ra  
c a tó lic a  h a  u tiliz a d o  el a rse n a l ideo lóg ico  d e  
K a rl R. P o p p e r p a r a  o p o n e rse  al m ism o  tie m 
po  a  la  u. y al h is to r ic ism o . D esde m ed iad o s  
de lo s  añ o s  s e te n ta , las d iv e rsa s  fa se s  d e  la  
c r is is  eco n ó m ica  m u n d ia l, d e te rm in a d a  p o r  
el p re c io  del p e tró leo , han  re c lam ad o  la  a te n 
ció n  g e n e ra l a c e rc a  de los p ro b le m a s  de  la  
re a lid a d  c o tid ian a . S in  em b arg o , m ás  a llá  de  
la  d isc u s ió n  te ó r ic a  y de la  in v es tig ac ió n  his- 
to r io g rá f ic a  —m u y  viva aq u é lla  y  m u y  a c ti
va e s ta  ú lt im a — s ig u e  ex is tien d o , com o te s 
tim o n io  de la  v ita lid a d  del "g én e ro ” , el r e c u r 
so a  la  u. p o r  p a r te  de  m o v im ien to s  que  p r e 
se n ta n  u n as  in s ta n c ia s  socia les q u e  im p lican  
u n a  v isión  del m u n d o  en  c o n tra s te  co n  el 
ac tu a l (ya se h a  señ a lad o , a  títu lo  de  ejem plo , 
el fe m in ism o  y el ecologism o).

iv . u t o p ía  c o m o  g é n e r o . La n eces id ad  q u e  n o s 
h em o s im p u e s to  en  e s te  co n tex to  d e  r e f e r i r 
nos c o n s ta n te m e n te  a la p e rsp e c tiv a  p o lític a  
y a su  a c tu a lid a d  n o s o b lig a  a d e ja r  de lad o  
to d a  u n a  v a s ta  l i te r a tu r a  u tó p ica , que  s in  
e m b arg o  fo rm a  p a r te  de  u n  rico  ace rv o  c u l
tu ra l  que  h a  ten id o  co n secu en c ias  h is tó ric a s , 
o al m en o s h a  p e rm itid o  v e r if ic a r  el " m a te 
r ia l” exc lu id o  de la  d efin ic ión  de  u. p o lítica . 
P o r po co  q u e  p ro fu n d ic em o s , p o d re m o s  v e r 
cóm o, de fo rm a  lim ita d a  y  en  e sp a c io s  re d u 
cidos, se va  p ro d u c ie n d o  el fen ó m en o  con 
p e rio d ic id a d .



En los p a rá g ra fo s  a n te r io re s  se h a  in s is t i 
do en la  a f irm a c ió n  de q u e  d esd e  el p u n to  de 
v is ta  del h is to r ia d o r  del p en sa m ie n to  p o lí ti
co se puede se r  u to p is ta  sin  h ab e r e sc rito  n u n 
ca  n ad a  q u e  e n tre  d e n tro  del g én e ro  l i te ra r io  
u tópico; com o tam bién , d esd e  el p u n to  d e  vis
ta  del h is to r ia d o r  de  la  l i te ra tu ra ,  se p u ed e  
s e r  u to p is ta  s in  h a b e r  to c a d o  n u n c a  n in g u n o  
de los g ra n d e s  p ro b le m a s  de la p o lítica . El 
lib ro  que  co n v ie r te  a  M ore lly  en u to p is ta  es 
el Code de la nature, 1755, q u e  no tiene e s tru c 
tu r a  n a r ra tiv a , m ie n tra s  q u e  el N aufrage des  
isles flo tta n tes ,  1753, p o em a  en p ro sa , llega 
a  se r  p o lític a m en te  sig n ifica tiv a  só lo  si se  lee 
después del Code. E l año 2440 de L.S. M ercier 
re s u lta  po co  in te re sa n te  p a r a  el h is to r ia d o r  
del p en sa m ie n to  po lítico , m ie n tra s  q u e  tien e  
u n a  im p o rta n c ia  c ap ita l, co m o  u. en  el t ie m 
po, p a r a  el h is to r ia d o r  del " g é n e ro ” (ad em ás 
del h is to r ia d o r  de  las  c o s tu m b re s  o de la  c u l
tu ra , en cu a n to  a su  conten ido). El siglo x v i i i , 

a u n q u e  n o  p ro d u jo  u n a  o b ra  m a e s tra  en  n in 
gún  cam p o  d e te rm in a d o , o frece  u n  p a n o ra 
m a am p lio  y v a r ia d o  p a r a  u n a  ex p lo ra c ió n  a 
vuelo  de p á ja ro .

El éxito  ed ito r ia l de las u to p ía s  com o gén e
ro  l i te ra r io , y al m ism o  tiem p o  la  co n fu s ió n  
de  co n ten id o s  y de  fo rm a s  de ex p res ió n , se 
co n firm a  a  fin a les  de  aq u e l sig lo  en  tre s  re co 
p ilac io n es  de  lo ''m e jo r” p u b lic a d o  h a s ta  
en tonces. La p r im e ra  e s tá  c o n s ti tu id a  p o r  las 
secciones q u in ta  (R o m a n s  m oraux: espiritua- 
lité, m ora le  e t p o litiq u e )  y o c tav a  (R o m a n s  
m erveilleux, co n tes  de fées, voyages im aginai- 
res) de la  B ib lio th éq u e  un iverse lle  des rom ans  
(1775-1789), en 112 vo lúm enes. La se g u n d a  es 
el Cabinet des fées et autres contes m erveilleux  
(1785-1789), en  41 v o lú m en es, b a jo  la  d ire c 
ción  de Ch.-J. de  M ayer. L a te r c e ra  c o m p re n 
de los 36 v o lú m en es de los Voyages im aginai- 
re$, songes, v is io n s  e t ro m a n s ca b a lis tiq u es  
(1787-1789), re c o p ilad o s  p o r  Ch. G a rn ie r . E n 
estas recop ilaciones la u. se con fu n d e  a m en u 
do con  la  c r ít ic a  d e  las  c o s tu m b re s  o co n  el 
g u s to  p o r  lo m arav illo so , en  u n a  m ezc la  que  
a fec ta  a  la  m ism a  co n fia b ilid ad  de los tex tos. 
P o r ejem plo: la  H istoire d u  prince Titi, de Thé- 
m iseu l de  S ain t-H yacin the , p u b licad a  en  1736 
con  152 p ág in as , se q u in tu p lic a  y a lc a n z a  las 
790 p ág in as  ba jo  la ág il p lu m a  de M ayer, lle 
n a n d o  ca s i dos v o lú m en es  del C abinet des 
fées. Cabe o b se rv a r que en  n in guno  de los t í tu 
los de e s ta s  tre s  re co p ila c io n es  a p a re c e  la

p a la b ra  u., en te n d id a  seg ú n  el s ig n ificad o  de 
“ reg ió n  que  no  e s tá  en  n in g ú n  lu g a r, u n  p a ís  
im ag in ario ” , com o dice el Dictionnaire  de  Tré- 
voux de 1752, y que so lam en te  en  el D ic tio n 
naire de l ’A cadém ie  de 1798 se c la s ific a  com o  
d es ig n ac ió n  de  c u a lq u ie r  "p la n  de g o b ie rn o  
im a g in a r io ” . U. en  el s ig lo  x v i i i  sig n ificab a  
v ia je  im ag in a rio , n o v e la  p o lítica , su eñ o , 
visión: s iem p re  en  el sen tid o  de fuga de la  re a 
lid ad . H a b la n d o  de T o m ás M oro, el sev e ro  
c o m p ila d o r de  la S c ien ce  d u  g o u v e rn e m e n t  
(1761-1765), p u b licad a  p o r  un  so b rin o  de  Gas- 
p a rd  R eal de C u rb an , d e f in irá  la  u. co m o  " la  
b o rra c h e ra  de u n a  e sp e c ie  de o rg ía  filo só fi
c a ” y el i ta l ia n o  G enovesi com o "el a rch iv o  
d e  c u a d ra tu ra s  de los c írc u lo s ” .

A trav é s  de  g ra d a c io n e s  im p e rc e p tib le s , la
u . a c a b a  p o r  d ifu m in a rs e  en  lo  novelesco : 
m u ch o s  e s c r i to re s  de u to p ía s  so n  so lam en te  
n o v e lis ta s  fraca sa d o s . P o r lo g en e ra l ya  no  se 
t r a t a  de u n a  c r í t ic a  social, s ino  d e  u n a  s á t i r a  
m ás  o m en o s  ag u d a  de la s  c o s tu m b re s  de  la 
época, ev itan d o  los d a rd o s  de  la  c e n s u ra . 
T enem os pues p o r  u n a  p a r te  la  co h o rte  d e  los 
h is to r ia d o re s  y p o r  la  o t r a  la de  los m o ra l is 
ta s  fra c a sa d o s . A cab arem o s p o r  le e r n a r r a 
c io n es  u tó p ic a s  en  l ib ro s  de a u to re s  q u e  no 
tien en  n a d a  q u e  v e r con  la  u. (com o M o n te s
q u ieu  o V o ltaire), o en  o tro s  q u e  la m e n ta n  no  
p o d e r  c re e r  en  la  u. (com o D id ero t o M ably) 
p a sa n d o  de la  n a r ra t iv a  al te a tro  lleg a rem o s  
a  u n  R es tif  de la  B ré to n n e , en el ca m p o  d e  la 
p in tu ra  a W a tte au , en  el de la  m ú s ic a  a  
M ozart, en  u n a  m ás o m en o s ap as io n ad a , m ás 
o m en o s e sc ép tica , m ás  o  m en o s c o n sc ie n te 
m e n te  im p o te n te  d e n u n c ia  de in s a tis fa c c ió n  
p o r  la  co n d ic ió n  p re s e n te  o p o r  la  co n d ic ió n  
h u m a n a  en sen tid o  ab so lu to . El p u n to  de  p a r 
t id a  es m ás  la  re a lid a d  de  un  m u n d o  c o n o c i
do  que la  h ip ó tesis  de u n o  nuevo, com o se  p re 
sen ta , e n tre  la s  p o cas ex cep c io n es  del sig lo , 
en  M orelly  y  en  D escham ps.
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vanguardia

E n su  c o n n o ta c ió n  p o lítica , el té rm in o  v. se 
u tiliz a  e se n c ia lm e n te  con  re fe re n c ia  a la  teo 
ría  le n in is ta  del p a r tid o . E la b o ra d a  e sp e c ífi
c a m e n te  en  ¿Qué h a ce r? (1902) e s ta  te o r ía  se 
p lan tea  la ta re a  de  a c la ra r  las re lac io n es  en tre  
el e sp o n ta n e ísm o  de la s  m asas  y  la  co n c ien 
cia  en to n c e s  d e f in id a  com o  so c ia ld e m o c rá ti-  
ca. L enin  a f irm a  s in  m ed ias  t in ta s  q u e  las 
m asa s , d e ja d a s  a  sí m ism as , no  p u e d e n  d e sa 
r ro lla r  u n a  co n c ien c ia  de  c lase , sino  só lo  una  
co n c ien c ia  s a la r ia l  o " s in d ic a l is ta ” . E sp e ra  
q u e  la  v. in tro d u z c a  d esd e  el ex te r io r  en  las 
m a sa s  la  co n c ie n c ia  de c lase . La v. re c lam a , 
a n te  todo , la  re la c ió n  e n tre  é lite  y m asa .

El segundo  elem en to  ín sito  en  la  te o ría  leni
n is ta  d e l p a r t id o  es q u e  e s ta  é lite  e s tá  co m 
p u e s ta  e se n c ia lm en te  p o r  in te lec tu a le s  que  se 
tra n s fo rm a n  en  rev o lu c io n ario s  de p ro fesión . 
V. in d ica  p o r  lo ta n to  u n a  re la c ió n  e n tre  é li
te  y m asa , e n tre  in te le c tu a le s  y c lase  o b re ra  
(por ello, puede ex ten d e rse  a la  re lac ió n  e n tre 
lazad a  en  el s in d ica to  e n tre  in te lec tu a le s  s in 
d ic a lis ta s  y o b re ro s  sin d ica lizad o s).

El te rc e r  e lem en to  im p o rta n te  del co n cep 
to  le n in is ta  de v. lo co n stitu y en  las  a p o r ta c io 
nes n e c e sa r ia s  p a ra  ju s t if ic a r  el p ap e l de la 
v. de los in te lec tu a le s  revo luc ionarios. E llo  se 
ju s tif ic a  p o rq u e  la v . p o see  u n  p e rfe c to  co n o 
c im ien to  de  la s  leyes del d e sa rro llo  h is tó r ic o  
y son  cap aces  de  a p lic a r  la  lecc ión  c ien tíf ic a  
del m a rx ism o  a  la  tra n s fo rm a c ió n  rev o lu c io 
n a r ia  de la  so c ied ad . S in  su a p o r ta c ió n , las 
m asas  p e rm a n e c e r ía n  co n fin a d as  a su  con 
c ien c ia  s a la r ia l .  Con la  a p o r ta c ió n  de  la  v. se 
e fe c tú a  el p aso  c a p ita l a  la  co n c ien c ia  de c la 
se. E s el p a r t id o  el que  en  d e fin itiv a  se p la n 
te a  com o v. E s el p a r t id o  el q u e  p o see  al p ro 
p io  tiem p o  co n c ie n c ia  y o rg a n iz ac ió n  y que  
p u ed e  y sab e  m o v iliza r  a  las  m asas . E n  p a la 
b ra s  de  Lenin, " só lo  u n  p a r tid o  g u iad o  p o r  
u n a  te o r ía  de  v. p u ed e  e je c u ta r  la  fu n c ió n  de 
co m b a tie n te  de  v a n g u a rd ia ” .

El p a r tid o  es, pues, v. re sp ec to  de las m asas

y, al m ism o  tiem p o , v. re sp e c to  del s in d ic a to  
(en e s ta  c o n tra p o s ic ió n  se fu n d a rá  la  ju s t if i 
cac ió n  le n in is ta  de la  u tiliz a c ió n  del s in d ic a 
to  com o " c o r re a  de tra s m is ió n "  del p a r tid o ); 
es el p a r tid o  el q u e  p o see  co n c ie n c ia  de  c lase  
en co n trap o sic ió n  a la  conciencia sa la ria l, que 
hace  p a lan c a  so b re  la  o rgan ización  en  c o n tra 
p o sic ió n  a l e sp o n tan e ísm o . E l p a r t id o  es, en  
su s ta n c ia , la  v. de la  revo lución .

El c o n c ep to  le n in is ta  de v. p e rm e ó  a  fondo  
los p a rtid o s  co m u n istas  occ iden ta les y, obv ia
m ente, a l p ro p io  p a r tid o  bolchevique. S u  éxito  
p a r a  h a c e r  la  rev o lu c ió n  p a re c ió  in d ic a r  la  
s u p e r io r id a d  te ó ric a  y p rá c t ic a  d e l in s t ru 
m en to  fo r ja d o  p o r Lenin. P ero , d esd e  el p r in 
cip io , la  te o r ía  de  la  v. de L en in  no  c a re c ió  de 
c r ític a s . E n  p a r tic u la r ,  se h izo  fa m o sa  la  c r í 
tic a  de T ro tsk i, fo rm u la d a  a n te s  d e  la  rev o 
lu c ió n  so v ié tica , y c e n tra d a  en  la d in á m ic a  
o rg an iza tiv a  a  la  que h a b r ía  dad o  lu g a r  la teo 
r ía  de  la  v.: " la  o rg an izac ió n  de p a r tid o  (a p a 
ra to ) 's u s t i tu y e ' al p a r tid o , el C om ité  c e n tra l  
su s titu y e  a  la  o rg an izac ió n  del p a r tid o , y 
f in a lm en te  u n  ‘d ic ta d o r ’ su s titu y e  al C om ité  
c e n tr a l” . Ig u a lm e n te  fam o sa  es la c r í t ic a  de 
R osa L u x em b u rg  fu n d a d a  en  u n a  rev a lu ac ió n  
del e sp o n tan e ísm o  d e  las m asas , en  la  acción  
d ire c ta  y a u tó n o m a  de la  m asa , no  p r iv a d a  
p o r d efin ic ió n  de  co n c ien c ia  rev o lu c io n a ria .

La te o r ía  de  la  v. len in is ta , que d eb e  se r 
en ten d id a  en  las condiciones h is tó ricas  y po lí
ticas e sp ec íficas  de la  R usia  za ris ta , t r a e  con 
sigo a lg u n o s  de  los g é rm e n es  que h a n  v u elto  
obso le ta  la p ro p ia  teo ría  del p a rtid o  de Lenin. 
De hecho , é s ta  ya no  p u ed e  se r a p lic a d a  a 
s itu a c io n e s  en  las q u e  la  c o n c ie n c ia  re v o lu 
c io n a ria  se m an ifie s te  desde fu e ra  del p ro p io  
p a r tid o , co n v e rtid o  en  o rg a n ism o  b u ro c rá t i 
co y co n se rv ad o r, en  las  que la s  m asa s  h u b ie 
ra n  conseguido  un  a lto  nivel de instrucción , en 
las que  la  p ro b le m á tic a  de la  d em o c ra tic id a d  
de la  o rg an izac ió n  y de la  re p re s e n ta ti t iv id a d  
de  los d ir ig e n te s  sea  sen tid a  y d ifu n d id a .



P ero , en  p a r tic u la r ,  q u e d a  a b so le ta  p o r  el 
co n o c im ien to  c re c ien te  d e  que la  v. no p o see  
el co n o c im ien to  c ie n tíf ico  ap licab le  de u n a  
vez p a ra  s ie m p re  a  la  tra s fo rm a c ió n  de la 
sociedad . La v. h a  p e rd id o  la  ju stificación  m ás 
fu e r te  d e  su  ex is ten c ia  y  p e rs is te n c ia .

[GIAKFRANCO PASQUINO]

violencia

i. d e f i n i c i ó n . Por v. se en tien d e  la  in te rv en ció n  
fís ic a  de  u n  in d iv id u o  o g ru p o  c o n tra  o tro  
in d iv id u o  o g ru p o  (o ta m b ié n  c o n tra  sí m is 
mo). P a ra  que h ay a  v. es  n ecesa rio  q u e  la  
in te rv e n c ió n  fís ica  sea v o lu n ta ria : el au to m o 
v ilis ta  im p licad o  en un  ac c id en te  vial no  e je r
ce  la  v. c o n tra  las  p e rso n a s  que  q u ed a n  h e r i 
d as , p e ro  sí e je rce  la  v. el que en v iste  in te n 
c io n a lm e n te  a  u n a  p e rs o n a  o d iad a . A dem ás, 
la  in te rv e n c ió n  física , en  que c o n s is te  la  v., 
t ien e  p o r  o b je to  d e s tru ir ,  d a ñ a r , c o a r ta r .  E s 
v. la  in te rv e n c ió n  del to r tu r a d o r  que  m u tila  
a  su  v íctim a, p e ro  no lo es la  in tervención  ope
r a to r ia  del c iru ja n o  q u e  t r a ta  d e  sa lv a rle  la 
v id a  a su  p ac ien te . N o rm a lm e n te  e je rce  la  v. 
el que  h ie re , g o lp ea  o m a ta ; el q u e  a  p e s a r  de 
la  re s is te n c ia  in m o v iliza  o m a n ip u la  el c u e r 
p o  de o tro ; el q u e  le im p id e  m a te r ia lm e n te  a 
o tro  llev a r a cab o  c ie r ta  acción . De o rd in a r io  
la  v. se e je rce  p o r  tan to  c o n tra  la v o lu n tad  del 
q u e  la  su fre : a u n q u e  h a y  n o to r ia s  ex cep cio 
nes, com o el su ic id io  o lo s  ac to s  de  v. p ro v o 
cad o s p o r  la  v íc tim a  co n  fin es p ro p a g a n d ís 
tico s  o d e  o tro  tipo . La v. p u ed e  se r d ire c ta  
o in d irec ta . E s d irec ta  c u a n d o  a fec ta  de m odo 
in m ed ia to  el cu e rp o  del que  su fre . Es in d irec 
ta  cu a n d o  a c tú a  a  tra v é s  de la  a lte ra c ió n  del 
a m b ie n te  físico  en  q u e  la  v íc tim a  se en c u en 
t r a  (po r ejem plo , la  o c lu s ió n  de to d as  las sa li
d a s  de  u n  d e te rm in a d o  c írc u lo  especial), o a 
trav é s  d e  la  d es tru c c ió n , el dañ o  o la  s u s tra c 
ció n  de re c u rs o s  m a te r ia le s . E n  am b o s caso s 
el re s u lta d o  es el m ism o : u n a  m o d ificac ió n  
d a ñ o sa  del e s ta d o  fís ico  del in d iv id u o  o del 
g ru p o  q u e  es el b lan co  de  la  acc ió n  v io len ta .

En es te  m ism o sen tido , m eram en te  d esc rip 
tivo, el té rm in o  v. p u ed e  c o n s id e ra rse  su s ta n 
c ia lm en te  sinón im o  de " fu e rz a ” (p a ra  la r e la 
c ió n  e n tre  e s to s  dos co n c e p to s  v. fuerza); al 
m ism o  tiem p o  se d is tin g u e  de  m a n e ra  c la ra

d e  la n o c ió n  de “ p o d e r” . El p o d e r  es la  m o d i
ficac ió n  de la  c o n d u c ta  de los in d iv id u o s o de 
lo s  g ru p o s  d o ta d a  p o r  lo m en o s de u n  m ín i
m o  de v o lu n ta ried a d  (v. poder); la v. es la  a lte 
rac ió n  p erju d ic ia l del es tad o  físico  de los indi
v id u o s  o  g ru p o s . El p o d e r  c a m b ia  la  v o lu n 
ta d  del o tro ; la  v., en  cam b io , el e s ta d o  del 
c u e rp o  o  de su s  p o s ib ilid a d e s  a m b ien ta le s  e 
in s tru m e n ta le s . N a tu ra lm e n te , las in te rv e n 
cio n es fís icas se  p u ed en  em p lea r com o m edio  
p a ra  e je rc e r el p o d er o  p a ra  a c rec en ta r el p ro 
p io  p o d e r  en  el fu tu ro : g ran  p a r te  de lo  que 
sigue, re sp ec to  de e s ta  voz, e s tá  ded icada  p re 
c is a m e n te  al ex am en  d e  la fu n c ió n  q u e  p u e 
d en  te n e r  e s ta s  in te rv e n c io n es  en las  re la c io 
n e s  de p o d e r  p ro p ia s  del d o m in io  p o lítico . 
P e ro  e s to  no m o d if ic a  el h ech o  de que, in d e
p e n d ie n te m e n te  de s u s  e fec to s  m ed ia to s , la  
in te rv e n c ió n  s e a  en s í m ism a  v. y no  p o d er. 
L a d is tin c ió n  e n tre  v. y p o d e r es im p o rta n te  
ta m b ié n  d esde el p u n to  de v is ta  de lo s  re su l
ta d o s  q u e  se p u e d e n  o b te n e r  con e s to s  dos 
m é to d o s  de in te rv e n c ió n , re sp ec tiv am en te . 
C on el p o d e r, o sea co n  la in te rv e n c ió n  so b re  
la  v o lu n tad  a jena , se p u ed e  o b ten er, p o r h ip ó 
te s is , c u a lq u ie r  c o n d u c ta  e x te rn a  o in te rn a : 
ta n to  u n a  acción  com o una om isión, ta n to  u n a  
c reen c ia  com o u n a  n o  c reen c ia . Con el m edio  
in m e d ia to  ú n ic a m e n te  de la  v., o sea  con  la  
in te rv e n c ió n  so b re  el cu e rp o  de o tro , se p u e 
d e  o b te n e r  u n a  o m isió n : im p o s ib ilita n d o  o 
rec lu y en d o  a la  v íc tim a  se p u ed e  im p e d ir  que 
h ag a  c u a lq u ie r  acc ió n  so c ia lm en te  re lev an te ; 
p e ro  a lte ra n d o  el e s ta d o  fís ico  de o tro  no  se  
p u ed e  o b lig a r  a  h a c e r  n ad a  so c ia lm en te  re le 
v an te , a s í com o no  se le  p u ed e  o b lig a r a c re e r  
en  algo, y ni s iq u ie ra  im p e d irle  c re e r  en  algo, 
a  no  s e r  q u e  se r e c u r r a  a la  m e d id a  e x tre m a  
de e lim in a rlo . E n  e s te  cam po , s in  em b arg o , 
la  b io q u ím ica  y  la fa rm aco lo g ía  no e s tá n  lejos 
ta l vez de p ro p o rc io n a r in s tru m en to s  de  in te r
vención  fís ica  que  p o d ría n  an u la r , con m ay o r 
o  m e n o r m ed id a , los lím ites  trad ic io n a le s  de  
e f ic ac ia  de la  v io len c ia .

La d is tin c ió n  e n tre  v. y p o d e r  e n tra ñ a  ta m 
b ién  el p o d e r  co e rc itiv o  b a sa d o  en san c io n es  
fís icas  e im p lica  p o r  e so  m ism o  la d is tin c ió n  
e n tre  v. en  a c to  y am en a za  d e  la  v. E s ta  d is 
tin c ió n , en efecto , es  im p o rta n te  si se p re s 
c in d e  d e  a lg u n o s c a so s  lím ite , ya q u e  en  la s  
re la c io n es  de p o d e r  co e rc itiv o , la  v. in te rv ie 
ne, b a jo  la  fo rm a  d e  castig o , c u a n d o  la  a m e 
naza no h a  logrado  su  objetivo, y sanc iona p o r



lo ta n to  en  ese caso  la  fa lla  del p o d e r . En la 
v. q u e  a fe c ta  y e lim in a  al m á r t i r  se m a n if ie s 
ta, p o r  u n a  p a r te ,  la  su p e r io r id a d  de la  fu e r 
za del p e rse g u id o r , p e ro  se m a n if ie s ta  ta m 
bién , p o r  la  o tra ,  la im p o rta n c ia  de s u s  am e
n azas  m ás  g rav es  p a r a  d o b le g a r  la v o lu n ta d  
del m á r t ir ,  q u e  p re f ie re  la  m u e r te  a re n e g a r  
de su Dios. Con m ay o r razón  deben  d is tin g u ir
se de la  v. las re la c io n e s  de p o d e r  co e rc itiv o  
b a sa d a s  en  san c io n e s  d iv e rsa s  de la  fu e rza : 
p o r ejem plo , u n  dañ o  económ ico, el re tiro  del 
a fec to  de  u n a  p e rs o n a  am ad a , la  d e s titu c ió n  
de u n  ca rgo , el re ti ro  d e l re sp e to  en  u n  c írc u 
lo de am igos o  de colegas, etc. E n re lación  con 
e s to s  tip o s  de  p o d e r  co e rc itiv o  se h a b la  a lg u 
nas veces de  " v ” .; a s í com o  se h ab la  de é s ta  
algunas veces en  re lac ió n  con la  manipulación 
(v.). A hora b ien , es in d iscu tib le  que  e s to s  usos 
de "v .” p u ed en  e n c o n tra r  u n a  ju s tif ic ac ió n  en 
la am p lia  á rea  de sign ificado  que  tiene la  pa la
b ra  en el lenguaje  com ún, pues en  to d a s  e s tas  
re la c io n es  de co e rc ió n  y de m an ip u la c ió n  el 
que  e je rce  el p o d e r  o b lig a  a o tro , a b ie r ta  u 
o cu ltam en te , a  a d o p ta r  u n a  co n d u c ta  d e sa 
g ra d ab le , y p o r  lo m ism o  “ h ace  v." en  c ie r to  
m odo  so b re  su  v o lu n ta d . P o r o t r a  p a r te , s in  
em b arg o , el u so  in d isc r im in a d o  del té rm in o  
v. p a r a  d e s ig n a r  to d a s  e s ta s  re la c io n es  de 
p o d er, ad em ás de  las  in te rv e n c io n es  fís icas , 
p ro d u c e  el g rav e  p e r ju ic io  de p o n e r  en  u n a  
m ism a ca te g o ría  re la c io n es  que  son m u y  d is 
tin ta s  e n tre  sí d eb id o  a c a ra c te r ís tic a s  e s tru c 
tu ra le s , su s  fu n c io n e s  y  sus e fectos; en  con 
secu en cia , a c a r r e a  m á s  co n fu sió n  q u e  c la r i
dad. Así p u es  es m ás o p o r tu n o  d e s ig n a r  e sa s  
re la c io n es  de  p o d e r  co n  los té rm in o s  c o r re c 
tos de  " c o e rc ió n ” y “ m a n ip u la c ió n ” , q u e  son 
cap aces  de  e x p re s a r  ta m b ié n  el e lem e n to  de  
a tro p e llo  q u e  se p re te n d e  se ñ a la r  u sa n d o  la  
p a la b ra  v., y re s e rv a r  p a r a  v. la  d efin ic ió n  
re s tr in g id a  y técn ica  q u e  se h a  ex p licad o  h a s 
ta  aq u í y q u e  p re d o m in a  en la  l i te r a tu r a  poli- 
to ló g ica  y soc io lóg ica .

U na vez a c la ra d a  la  d is tin c ió n  a n a lític a  
e n tre  a m en a za  d e  la  v. y v. en  ac to , es  n ec e sa 
rio  ta m b ié n  p o n e r  de  m an ifie s to  la conex ión  
s ig n ific a tiv a  q u e  e x is te  e n tre  e s to s  d o s  fen ó 
m enos. E n  u n a  re la c ió n  de p o d e r  co e rc itiv o , 
b a sa d o  en  san c io n e s  f ís icas  y con c ie r ta  co n 
tin u id a d , el u so  de la  v. com o castig o  p o r  u n a  
d esobed iencia , a l m ism o  tiem p o  que m u e s tra  
la  in e fic ien c ia  de la  am en aza  en  el c a so  p a r 
t ic u la r  de e sa  d e so b e d ie n c ia , p u ed e  a c re c e n 

ta r  la e f ic ac ia  de la  am en aza , y p o r  lo ta n to  
del p o d e r  co e rc itiv o , p a ra  e l fu tu ro . La e f ic a 
cia de  u n a  am en a za  dep en d e , en  e fec to , p o r  
u n  lado, del g rad o  d e  p e rju ic io  de la  in te rv e n 
c ión  fís ica  a m en a zad a  y, p o r  el o tro , del g ra 
do de su  c re d ib ilid a d . La c re d ib i lid a d  d e  la 
am en aza , p o r  su  p a r te ,  d ep en d e  d e l re co n o 
c im ien to  del am en azad o  de q u e  el q u e  lan za  
la am en a za  tiene lo s  m ed io s  p a ra  llev a r la  a 
cab o  y e s tá  d ec id id o  re a lm e n te  a h a c e rlo , y 
n a d a  p ru e b a  m ás e s to s  d o s re q u is ito s  de la 
c re d ib ilid a d  de la am en a za  que  el h ec h o  de 
que el am en azan te  haya p u es to  en acc ió n  efec
tiva  y re g u la rm e n te  el c a s tig o  en c a so s  a n á 
logos a n te r io re s . E s te  efecto  d e m o s tra tiv o  de 
la v. en  ac c ió n  es ta n  im p o rta n te  q u e  se re c u 
r r e  a él a u n  fu e ra  del caso  del castig o : en  p a r 
t ic u la r  co n  acc io n es  que  p o d em o s  l la m a r  
“ d e m o s tra c io n e s  d e  fu e rz a ” . E s te  tip o  de  v. 
se u sa  o rd in a r ia m e n te  p a ra  in s ta u ra r ,  co n so 
l id a r  o a m p lia r  el c o n tro l co e rc itiv o  de u n a  
d e te rm in a d a  s itu ac ió n . E n  e s te  c a s o  la  v. no  
tien e  la fu n c ió n  d e  re fo rz a r  u n a  d e te rm in a 
da am en aza , sino  la  de  u n a  a d v e r te n c ia  gene
ra l, q u e  tie n d e  a re fo rz a r  to d a s  la s  p o s ib le s  
am en a zas  fu tu ra s .  P o r e s to  en  el a n á lis is  de 
un  d e te rm in a d o  p o d e r  coerc itiv o , b a sa d o  en 
la am en aza  de sanc iones físicas, hay  q u e  te n e r 
p re sen te , e sp e c ia lm en te  en  u n a  d im en s ió n  
tem p o ra l, y a  sea la  am en aza  d e  la  v., y a  sea 
la  v. en  ac to  com o castig o , ya sea  la  v. en ac to  
com o acc ió n  “ d e m o s tra tiv a ” .

ii. v i o l e n c i a  y  p o d e r  p o l ít i c o . E n  p o lític a , Ja v. 
tien e  un  p ap e l c a p ita l. En la  p o lí tic a  in te rn a 
c io n al la  v. es o b v iam en te  un  fa c to r  p r im a 
rio  y c o n s titu tiv o  de  la c o n d u c ta  y d e  las 
ex p ec ta tiv as  que en  e lla  se m an ifie s tan ; so b re  
es te  p u n to  vo lveré b re v em en te  m ás  ad e lan te . 
P ero  tam b ién , si c o n c e n tra m o s  n u e s t r a  a te n 
ción en  la  so la  p o lítica  in te rn a , sa lta  in m ed ia 
tam en te  a la  v ista  la  im p o rtan c ia  de  la  v. P a ra  
com enzar, el re cu rso  a la  v. es un  ra sg o  c a ra c 
te r ís t ic o  del p o d e r  p o lítico  o del p o d e r  de 
g o b iern o . U na de las  d efin ic io n es m á s  p en e 
tra n te s  y m ás  d ifu n d id a s  del p o d e r  p o lítico , 
que  e n c u e n tra  sus orígenes en  la filo so fía  po lí
tica  c lásica  y especia lm en te  en el p en sam ien to  
de H obbes y h a  sido  p rec isad a  d esp u és en  sen
tido  soc io lóg ico  p o r  M ax W eber, a p u n ta  p re 
c isam en te  al m onopo lio  de la  v. leg ítim a . E sta  
im p o r ta n c ia  de la  v. se deriv a , p o r  u n  lado, 
de  la e ficac ia  g en e ra l de las san c io n es  físicas,



y, p o r  e] o tro , d e  lo q u e  c o n s titu y e  el o b je tiv o  
m ín im o  e im p re sc in d ib le  de to d o  g o b ie rn o . 
En cu a n to  al p r im e r  p u n to  h ay  que  d e c ir  que, 
salvo  ex cep cio n es  p a r tic u la re s ,  la  s e g u r id a d  
fís ica  d e  la p ro p ia  v id a  tien d e  a  s e r  el v a lo r 
fu n d a m e n ta l p a r a  los h o m b re s . De ah í q u e  el 
co n tro l e fec tiv o  de  la  c o n d u c ta  h u m a n a  se 
e jerza , com o ú ltim o  re c u rso , p r iv an d o  a  los 
h o m b res , to ta l o  p a rc ia lm e n te , de e s te  v a lo r 
fu n d a m e n ta l. La e f ic a c ia  g en e ra liz a d a  d e  la  
ap lica c ió n  de  la  v. es p u e s  s u p e r io r  a la  de la  
ap licac ió n  de san c io n e s  de o tra  n a tu ra leza , y 
e s to  es au n  m ás  c ie r to  cu an d o  se t r a t a  de 
o b te n e r  u n a  o m isió n , y  la  am en a za  de la  v. o 
su ap lica c ió n  tien e  u n a  fu n c ió n  d e te rm in a n 
te. Aquí se in s e r ta  el seg u n d o  p u n to : la  d isu a 
sión  de la  v. es  in d isp en sab le , p o r  lo m en o s  
p a ra  co n se g u ir  el o b je tiv o  m ín im o  d e  u n  
go b ie rn o , o sea  la  co n se rv ac ió n  de las co n d i
cio n es e x te rn a s  que s a lv a g u a rd a n  la  co ex is
te n c ia  p ac íf ic a . E s ta  co e x is te n c ia  p a c íf ic a  se  
puede re fe r ir  só lo  a u n a  p a r te  d e  la  población: 
a  los m iem b ro s con p len o  derecho  de la  co m u 
n id a d  y no, p o r  e jem p lo , a los esclavos. N o se 
t r a ta  o b v iam en te  del ú n ico  ob je tivo  del 
g o b ie rn o  ni d e  su  o b je tiv o  p r in c ip a l. Los 
g o b ie rn o s  h a n  t r a ta d o  de a lc a n z a r  h is tó r ic a 
m en te  fines in n u m e ra b le s  y m u y  d iv e rso s  
e n tre  sí. P ero  la  co n se rv ac ió n  de la  co ex is ten 
cia  p ac íf ic a  es p re lim in a r  a to d o s  los d em ás 
fines, p u es  sólo  en  u n a  s itu ac ió n  p ac íf ica  el 
p o d e r  p o lítico  p u ed e  llev a r a  cab o  las  c o o r
d in ac io n e s  y o rg a n iz ac io n e s  de  las a c tiv id a 
des h u m a n a s  q u e  se d irig en  a  o b je tiv o s  m ás  
com ple jos. A hora  b ie n , c o n se rv a r la s  c o n d i
ciones ex tern as  de la coex istencia  pac ífica  sig
n ifica  im p ed ir las acciones v io len tas e n tre  los 
g ru p o s  y los in d iv id u o s  que fo rm a n  p a r te  de  
la co m u n id ad , y la  e x p e rie n c ia  c o n so lid a d a  
de las so c ied ad es  p o lític a s  h a n  d e m o s tra d o  
h a s ta  a h o ra  que  es in d isp en sab le , p a ra  a lc a n 
za r e s te  ob jetivo , la  a m en a za  de la  v. del e s ta 
do y su  ap licac ió n  re g u la r  en  caso  de  d e so b e 
d iencia .

H ay  que  se ñ a la r  q u e  se p u ed e  h a b la r  de  
m o n o p o lio  de la  v. en  re lac ió n  con aq u e lla s  
que  W eb er lla m a b a  la s  " co m u n id a d es  p o lí t i 
cas p len am e n te  d e s a r ro l la d a s ” , en  las  q u e  se  
re q u ie re , a lre d e d o r  d e  un  p o d e r  c e n tra l d e  
gob ierno , el con tex to  de co n d u c ta s  que  lla m a 
m os p re c isa m e n te  " p o lí t ic a ” , y q u e  e s tá  f o r 
m ad o  p o r  p a r tid o s  o  fa cc io n es  que t r a ta n  d e  
c o n q u is ta r  el p o d e r  p o lítico  y p o r g ru p o s  d e

p resió n  que tra ta n  d e  in flu ir desde el ex terio r. 
E n cam b io  n o  se p u ed e  d e c ir  lo m ism o  de 
m u ch as  de la s  llam ad as  so c ied ad es " p r im it i 
v a s” , que  ca rec en  d e  un p o d e r  c e n tra liz a d o  
y en  las  que  p o r  o t r a  p a r te  el a sp ec to  p o lí ti
co d e  la  acc ió n  so c ia l no se  ha  d e s a rro lla d o  
to d av ía  s in o  que p em an ece  m ezc lad o  d e  
m a n e ra  in se p a ra b le  con o tro s  a sp e c to s  (re li
g ioso , económ ico, e tc .) de la  soc iedad . A de
m ás, tam p o co  en la s  co m u n id ad es p o lític a s  
"p le n a m e n te  d e s a r ro l la d a s ” el m onopo lio  de  
la v. h a  sido n u n ca  a b so lu to . El g o b ie rn o  u s a  
típ ic a m e n te , con  c o n tin u id a d  y d e  m a n e ra  
te n d e n c ia lm e n te  ex c lu siv a , la  v. a  trav é s  de  
u n o  o v a rio s  a p a ra to s  esp ec ia lizad o s (la p o li
cía, el e jé rc ito ) q u e  d isp o n e n  ab so lu ta m e n te , 
re sp e c to  de  c u a lq u ie r  o tro  g ru p o  in te rn o  d e  
la co m u n id ad , de h o m b res  y de m ed ios m a te 
r ia le s  p a ra  u s a r la .  S in  em b arg o , en  to d as  las  
so c ied ad es  p o lític a s  hay  o tro s  u so s  de la  v. 
q u e  n o  e s tá n  en cab ezad o s  p o r  el p o d e r  p o lí
tico . R esp ec to  de e s to s  u so s  el go b iern o  h a c e  
v a le r  su  m o n o p o lio  ten d en c ia l de  la v. co n  
d e te rm in a d o s  c o m p o rta m ien to s  c a ra c te r ís t i 
cos. E x is ten  a n te  to d o  u so s  de la v. que  n o  
e s tá n  en cab ezad o s  p o r  el p o d e r  p o lítico  y  se 
c o n s id e ra n  " ile g ít im o s ” : la s  ra p iñ a s  y o tro s  
ac to s  v io len to s  e n t r e  las p e rso n a s  p riv ad a s , 
las acciones v io len ta s  de b an d a s  g an g s te r ile s  
o  de  g ru p o s  reb e ld e s , etc. Y a e s to s  u so s de 
la  v. el g o b ie rn o  les opone, con  un éx ito  soc io 
ló g icam en te  p re d o m in a n te , su  v. " le g ít im a ” . 
H ay ad e m á s  usos d e  la v. q u e  no e s tá n  e n c a 
bezados p o r  los g o b ern an tes  pero  q u e  son p e r 
m itid o s  p o r  és to s: la  v. m ás  o m enos i l im ita 
d a  q u e  el p a d re  p u e d e  u s a r  en  el e je rc ic io  del 
p o d e r  co rrec tiv o  so b re  el h ijo , la  v. e je rc id a  
en  e s ta d o  d e  le g ít im a  defensa , e tc . Y re sp e c 
to  de  es to s  u so s " le g ít im o s ” de la  v. tien d e  a 
a r ro g a rs e  u n  p o d e r  de reg u lac ió n  exc lusiva .

D ecir q u e  el p o d e r  p o lítico  tien e  el m o n o 
p o lio  de la v. es lo m ism o  q u e  a f irm a r  que  la  
v. es su  m ed io  esp ec ífico  y te n d e n c ia lm e n te  
exclusivo , p e ro  no es lo m ism o  q u e  a f irm a r  
q u e  la  v. es el fu n d a m e n to  exclusivo, y ni 
s iq u ie ra  el fu n d a m e n to  p r in c ip a l, del p o d e r  
p o lítico . N o q u ie re  d e c ir  q u e  el te m o r  de la  
v. sea  la  ú n ic a  m o tiv ac ió n , o la  m o tiv ac ió n  
p r in c ip a l, q u e  llev a  a  los m iem b ro s  de la 
co m u n id ad  a o b ed e ce r las ó rd en es  del g o b ie r
no. Aun en la  so c ied a d  d irig id a  del m odo  m ás  
t irá n ic o  posib le , los g o b e rn an te s  n o  p u ed e n  
p re s c in d ir  del co n sen so , p o r  lo m en o s de  los



m iem b ro s  del a p a ra to  e sp e c ia lizad o  en  el 
em pleo  de  la  v. Y cu a n d o  se c a lif ic a  com o 
" le g ít im a ” la  v. cuyo  m o n o p o lio  d e te n ta  el 
g o b ie rn o , se in d ic a  c ie r ta  zo n a  de  co n sen so , 
p u es  la  le g itim id a d  de la  v. e je rc id a  p o r  el 
g o b ie rn o , de a c u e rd o  con  d e te rm in a d a s  
m o d a lid a d e s  y d e n tro  d e  c ie r to s  lím ite s , no  
es s im p lem en te  u n a  p re te n s ió n  de los m ism os 
g o b e rn an te s  s in o  que  c o r re sp o n d e  ta m b ié n  a  
u n a  c re e n c ia  c o m p a r t id a  p o r  lo m en o s  p o r  
u n a  p a r te  d e  los g o b ern ad o s . E n  té rm in o s  
m ás g en e ra le s , el p o d e r  p o lítico  s ie m p re  se 
b a sa  en  p a r te  en  la  v. y en  p a r te  en  el co n se n 
so; el co n sen so , p o r su  lado , se b a sa  e n  p a r te  
en  la  co n secu c ió n  de in te re se s  p a r tic u la re s  
m ás  o m en o s  tan g ib le s , en  p a r te  en  la  c re e n 
c ia  en  d e te rm in a d o s  v a lo re s  (el d e re c h o  d iv i
no de los reyes, la  dem ocrac ia , el com unism o, 
etc.) y en  p a r te  ta m b ié n  en a c ti tu d e s  a fe c ti
vas (la id en tif ic ac ió n  con  el je fe  c a rism á tic o , 
e l apego  em otivo  a s ím bo los de la  co m u n id ad  
po lítica : la  b a n d e ra , el h im n o  n ac io n a l, etc.). 
P o r lo ta n to  n o  se p u ed e  e s ta b le c e r  a n t ic ip a 
d am en te  cu á l es  el peso  re la tiv o  de la v. com o 
fu n d a m e n to  del p o d e r  p o lítico  sin o  q u e  es 
p re c iso  c o m p ro b a r lo  c a d a  vez p o r  m ed io  de 
u n a  investigación  em pírica . P uede h a b e r  e s ta 
dos en  que  la v. ten g a  u n  peso  lim itad o  y  deci
d id am en te  de segundo  p lan o  y e s tad o s  en  que 
é s ta  a d q u ie re  u n a  in c id en c ia  d e te rm in a n te  
a u n  co m o  fu n d a m e n to  del p o d e r  de g o b ie r
no. E n tre  los s is te m a s  p o lític o s  q u e  co n o ce
m os, la  v. t ien e  el p ap e l m ás im p o r ta n te  en  
aq u e llo s  q u e  la  em p lean  n o  só lo  p a r a  c a s ti
g a r u n  m odo  p rees tab lec id o  de co n d u c tas  d es
v iad as  sino  tam b ié n  p a r a  s e m b ra r  el te r ro r .

La v. q u e  a lim e n ta  u n a  s itu a c ió n  d e  te r r o r  
se d is tin g u e  de la  v. q u e  so s tie n e  la  e fic ac ia  
c o n tin u a d o ra  de u n  p o d e r  co e rc itiv o  p o rq u e  
é s ta  es m e s u ra d a  y p re v is ib le , en  ta n to  q u e  
la  o t r a  es d e sm e s u ra d a  e im p rev is ib le . E n  el 
caso  d e l s im p le  p o d e r  co e rc itiv o  la  v. p u n it i
va a taca  las co n d u c tas  d esv iad as que h an  sido 
d e te rm in a d a s  a n tic ip a d a m e n te  y a ta c a  con  
in tervenciones físicas cuya  m ag n itu d  tam b ién  
h a  s id o  p re e s ta b le c id a  y c o n m e su ra d a  de  
ac u e rd o  a  la  g ra v ed ad  de  la  d eso b ed ien c ia . 
P o r lo  ta n to  e s te  tipo  d e  v. g en e ra  en  la  p o b la 
c ión  u n  te m o r  ra c io n a l y p e rm ite  el cá lcu lo  
de los co sto s  de  los co m p o rtam ien to s  de  deso
b ed ien c ia . E n  el caso  d e l te r ro r ,  p o r  el con 
tra r io ,  la  v. a ta c a  en  fo rm a  ca su a l c o m p o rta 
m ien to s  n o  p ro fe sa d o s  y en los q u e  se  m a n i

fie s ta , o se  p re te n d e  q u e  se  m a n if ie s ta , au n  
en  el m o d o  m á s  in d ire c to  y m á s  in c ie r to , u n a  
c r ít ic a  o  u n a  op o sic ió n ; a d e m á s  la  v. a ta c a  
e s to s  c o m p o rta m ie n to s  no en  u n a  fo rm a  d is
c r im in a d a  y  p o n d e ra d a  s in o  c ieg a m en te , 
com o u n a  f u r ia  sa lvaje ; a u n  el p re te x to  m ás 
leve p u ed e  c a u s a r  la  m u e r te  o  la  p riv ac ió n  de 
la lib e r ta d  p e rso n a l. E s te  tip o  de v. g e n e ra  en  
la p o b lac ió n  un  m ied o  irra c io n a l, p e re n n e 
m en te  a m en a zad o r y  s in  lím ites  p rec iso s , que 
im p id e  c u a lq u ie r  c á lc u lo  o p re v is ió n . El ú n i
co  m odo de sen tirse  re la tiv am en te  (y só lo  re la 
tiv am en te ) seg u ro  c o n s is te  en  n o  d a r  n in g ú n  
p re te x to  p a r a  que  se  d esen cad e n e  la  v., a b s 
ten iéndose de cu a lq u ie r gesto, au n  el m ás  leve 
e in o cen te , de c r ít ic a  o de  o p o sic ió n . É s te  es 
p re c isa m e n te  el fin  p r in c ip a l d e  la  v. te r r o 
r is ta : t r u n c a r  y p a ra l iz a r  a n tic ip a d a m e n te  
to d a  o p o sic ió n  p o ten c ia l.

E s ev iden te  que el re cu rso  a  acc io n es te rro 
r is ta s  se p u ed e  p re s e n ta r  en  d iv e rso s  co n tex 
tos; p o r  e jem plo  en  los conflic tos o en  la  lu ch a  
de  u n  g ru p o  re b e ld e  o  rev o lu c io n a rio . P ero  
lo que im p o rta  aq u í es que la  v. te r ro r is ta  pue
de u s a r s e  co m o  u n  m é to d o  re la tiv a m e n te  
estab le  de  gob ierno , com o su ced ió  en  los reg í
m en es to ta l i ta r io s  co n te m p o rá n e o s , en  los 
q u e  el te r ro r is m o  a lcan zó  el m áx im o  g ra d o  
de eficac ia , con  e l em p leo  de m o d e rn o s  
m ed ios tecn o ló g ico s , d e  las p o lic ía s  s e c re ta s  
y de u n a  re d  cap ila r de  esp ionaje. E n  e s te  caso  
el t e r r o r  t ie n e  la  fu n c ió n  d e  in h ib ir  la  o p o s i
c ión  p o ten c ia l c o n tra  la  tra n s fo rm a c ió n  to ta l 
de la  so c ied a d  o c o n tra  su  c o n v e rs ió n  en  u n a  
m áq u in a  p e rfec ta  de agresión  al ex te rio r. Ade
m ás, en  el Á frica p reco lo n ia l se han  e n c o n tra 
do  re c ie n te m e n te  re g ím e n es  que  re c u r re n  
re g u la rm en te  a  la  v. te r ro r is ta ;  se t r a t a  de los 
llam ados "d e sp o tism o s  te r r o r is ta s ” , q u e  con 
fre c u e n c ia  se  c a ra c te r iz a n  p o r  u n a  in te n sa  
c reen c ia  en  la  leg itim id ad  d e  la  v. del d ésp o 
ta , y en  q u e  el te r ro r is m o  tie n e  la  fu n c ió n  de 
p re v e n ir  las  r e ite ra d a s  c r is is  d e  in teg ra c ió n . 
Se deb e  a ñ a d ir  tam b ién  que en  los reg ím en es  
q u e  r e c u r re n  am p lia m e n te  a  la  v. te r r o r is ta ,  
é s ta  se co m b in a  e sp e c ia lm en te  con  u n  s is te 
m a  de in cen tiv o s  q u e  e s tim u la  la  c o m p e te n 
c ia  y lo g ra  el e fec to  n o  só lo  de  p a r a l iz a r  la 
oposic ión  p o ten c ia l s ino  tam b ién  de  fo rz a r  la 
adhesión  de  los m iem b ro s pasivos d e  la  com u
n id ad  al rég im en . E n  los casos m ás ex trem os, 
el in d iv id u o  se e n c u e n tra  ú n ic a m e n te  a n te  
dos p o s ib ilid ad e s : c o n v e r tirs e  en v íc tim a  o



c o n v e r tirs e  en  v erd u g o . La ad h e s ió n  a l rég i
m en  se p re s e n ta  g en e ra lm e n te  com o el m odo  
m ás  se g u ro  de e v ita r  l a  p o s ib ilid ad , q u e  no 
se p u e d e  e x c lu ir  n u n c a , de  c o n v e r tirs e  en  
b lan co  de la  v. t e r r o r is ta .  Y e s ta  ad h e s ió n  se 
re fu e rz a  con  la s  v e n ta ja s  c o m p a ra tiv a s  que  
co n llev a  y con  la  c o m p e te n c ia  im p líc ita  en  
que el in d iv id u o  debe em p e ñ a rse  y que  a b s o r
b e  g ra n  p a r te  d e  sus e n e rg ía s . De e s te  m odo  
la v. t e r r o r i s ta  a lca n za  el re su lta d o  in d ire c to  
de  t r a n s fo rm a r  en c o la b o ra c ió n  ac tiv a  lo que  
de  o tra  m a n e ra  h u b ie ra  sido  u n a  a c ti tu d  de 
p asiv id ad .

Es obv io  q u e  el g o b ie rn o  u s a  la  v. no  ú n i
cam en te  d e n tro  de la c o m u n id a d  p o lítica  sin o  
ta m b ié n  h a c ia  el e x te r io r  en  re la c ió n  con  
o tra s  co m u n id a d e s  p o lític a s  y con  o tro s  
g o b ie rn o s  que  d isp o n en  a  su  vez de u n  m o n o 
polio  an á lo g o  d e  la v. " le g ít im a ” . El hech o  de 
la  m onopo lización  de la  v. d esem p eñ a  aq u í u n  
p ap e l m u y  im p o rta n te :  ex p lica  la d ife re n c ia  
q u e  e x is te  e n tre  la  p o lí tic a  in te rn a  y la  p o lí
tica  in te rn a c io n a l y n u lif ic a  c u a lq u ie r  in te n 
to  de c o n s tru ir  u n a  te o r ía  po lítica  general que  
u se  en  to d o  y p a r a  to d o  los m ism o s co n c ep 
tos p a ra  in te rp re ta r  los hechos políticos in te r
nos y los in te re s ta ta le s . La c a ra c te r ís t ic a  d is 
tin tiv a  e ir re d u c tib le  d e  las re la c io n es  e n tre  
e s tad o s  ra d ic a  en  el h ec h o  de que se re a liz a n  
en  u n  co n te x to  (la p lu ra l id a d  d e  las u n id a d e s  
p o lític a s  con  a p a ra to s  e in s tru m e n to s  de v.) 
q u e  h ac e  n o rm a l la  a l te ra c ió n  e n tre  la  g u e 
r r a  y la  p az  y en  que p o r  lo m ism o  la  e s t ru c 
tu r a  d e  las  e x p e c ta tiv a s  v igen tes d a  p o r  d e s 
c o n ta d a  la  p o s ib ilid ad  de r e c u r r i r  a  la  v. p a r a  
re so lv e r  las co n tro v e rs ia s .

H a s ta  aq u í hem os ex a m in a d o  la  v. e je rc i
d a  p o r  el g o b iern o . P e ro  y a  d ijim o s que  el 
m o n o p o lio  e s ta ta l  d e  la  v. no  es n u n c a  a b s o 
lu to  s in o  só lo  ten d en c ia l. A greguem os a h o ra  
q u e  la  v. tiene func iones im p o rtan te s  tam b ién  
en  las re la c io n es  e n tre  los g ru p o s in te rn o s  de  
u n  s is te m a  p o lítico , y e sp ec ia lm en te  en la  
acción  de u n  g ru p o  re b e ld e  o rev o lu c io n ario . 
La am en a za  y, com o re c u rs o  ex trem o , el u so  
de la  v. fo rm a n  p a r te  del a rm a m en to  con  q u e  
los d iv erso s  g ru p o s  t r a t a n  de d e te rm in a r  el 
ca m b io  o la  sa lv a g u a rd ia  d e l s ta tu s  q u o ; co n  
la  d ife ren c ia  de  que se  le exige a la  v. " le g ít i
m a ” del g o b ie rn o  la  acción  de re p re s ió n , 
m ie n tra s  p e rm a n ece  re la tiv a m e n te  e s tab le  el 
eq u ilib rio  de las  fu e rza s  que sostiene el p o d e r  
po lítico ; en  ta n to  q u e  la  v. o p u e s ta  es e je rc i

d a  d ire c ta m e n te  p o r  el g ru p o  re b e ld e  o re v o 
lu c io n a rio . E l a n á lis is  que sigue so b re  la s  
d iv e rsa s  fu n c io n es  p o lític a s  de  la v. to m a rá  
en  c u e n ta  de u n a  m a n e ra  p rin c ip a l au n q u e  n o  
exc lusiva esto s  con flic to s in ternos. La en u m e
ra c ió n  de las fu n c io n e s  que se ex am in a rán  n o  
p re te n d e  s e r  co m p le ta . S u  d iscu sió n , s in  
em b arg o , p o d r ía  c o n tr ib u ir  ta l  vez a d e s tru ir  
dos p re ju ic io s  de s ig n o  co n tra r io  q u e  se re p i
ten  frecu en tem en te  a  p ro p ó sito  de la  v.: el p r i 
m ero , de tip o  red u c tiv o , es  que la  v. es u n  
fen ó m en o  m a rg in a l, que p u ed e  d e ja r  d e  
to m a rse  en cu en ta , o  casi, en  u n a  te o r ía  em p í
r ic a  d e  la  po lítica ; e l seg u n d o  de tip o  ex a lta - 
tivo, es  que la  v. c o n s ti tu y e  u n a  ac c ió n  c re a 
tiva, q u e  tien e  p o r  s í m ism a  la  c a p a c id a d  d e  
re n o v a r  la so c ied a d .

III. OTRAS FUNCIONES POLITICAS DE LA VIOLENCIA. E l 
o b je tiv o  m ás obvio  y  d irec to  del em p leo  de  la  
v. es d e s tru ir  a  lo s  ad v e rsa rio s  p o lítico s  o 
p o n e r lo s  en  la  im p o s ib ilid a d  fís ica  d e  a c tu a r  
con eficac ia . Las g u e r ra s  d e  ex te rm in io , lo s  
genocid ios, la  e lim in a c ió n  de la  v ie ja  c la se  
g o b ern an te  p o r  p a r te  de un m ov im ien to  rev o 
lu c io n ario , la  ex p u ls ió n  de lo s  o p o sito res  fu e 
ra  d e l te r r i to r io  del e s tad o  y  to d as  las fo rm a s  
de re c lu s ió n  y de d e p o r ta c ió n  en cam p o s de  
c o n c e n tra c ió n  o en  lu g a re s  de c o n f in a m ie n 
to, tie n e n  e s ta  fu n c ió n . T am b ién  el a se s in a to  
p o lítico , q u e  con f re c u e n c ia  tien e  p r in c ip a l
m e n te  u n  o b je tiv o  psico lóg ico  in d irec to , en  
c ie r to s  caso s tie n d e  a  la d e s tru c c ió n  del e n e 
m igo. E sto  sucede cu an d o  en  el g ru p o  c o n tra 
rio  la  a u to r id a d  e s tá  (o se c ree  que está) f u e r 
tem e n te  c o n c e n tra d a  en las m anos de un so lo  
h o m b re  y cu a n d o  el p o d e r de  este  jefe  d e p e n 
de (o se c ree  q u e  dep en d e) m u ch o  m ás de  su s  
d o te s  p e rso n a les  q u e  del c a rg o  que  ocupa. De 
ah í la  frecu e n c ia  de  los a te n ta d o s  c o n tra  los 
je fe s  c a rism á tic o s .

E s m ucho m ás co m ú n  el u so  de la  v. no p a ra  
d e s tru ir  a lo s  a d v e rsa rio s  p o lítico s  sino p a r a  
do b leg ar su  re s is ten c ia  y su vo lun tad . Un caso  
p a r tic u la r ís im o  lo  co n s titu y e  el de  la  t o r tu 
ra , c a ra c te r iz a d o  p o r  el hech o  de q u e  la  v. es 
m o n o p o lizad a  p o r  u n a  so la  de las p a rte s , q u e  
la  em plea  c o n tra  la  o tra  p a r te  inerm e: los c a r 
ce le ro s  que to r tu r a n  al co n sp ira d o r, ca íd o  en  
la  re d  de la  p o lic ía , lo so m eten  a  u n a  v. c r e 
c ien te  con la  in ten c ió n  de d e s tro z a r  su  r e s i 
te n c ia  y sac a rle  lo s  n o m b res  de los co m p añ e 
ro s  d e  la  lucha. P e ro  la s  re la c io n es  en  g ra n



m ed id a  m ás  im p o rta n te s  son  aq u e lla s  en  que 
la  v. se  p re s e n ta  (po r lo  m enos en  e s tad o  
po tencia l) en  a m b a s  p a r te s  de la  re lac ió n . A 
este  tip o  p e rte n ece  u n a  g ra n  p a r te  de las  re la 
ciones de  ag resión  y co n traag re s ió n  que se lle
van a  cabo  en tre  los g ru p o s y q u e  p u ed en  inte
r ru m p irs e  en las p r im e ra s  e tap a s , cu an d o  las 
p a r te s  e n c u e n tra n  un  aco m o d o  que a l te r a  o 
re fu e rza  las v iejas re lac iones de pod er, o bien 
in te n s if ic a rse  en  u n a  e sp ira l d e  v. c re c ien te  
que p u ed e  d e se m b o c a r fin a lm en te  en  u n  cho
que  d ire c to  y g en e ra l: en  las re la c io n es  e n tre  
estad o s, la  g u e r ra . T am bién  en la  g u e r ra , sal
vo el caso  excepcional d e  las g u e rra s  de ex te r
m in io , lo s  b e lig e ra n te s  e m p lea n  la  v. no  p a ra  
lleg ar a  la  d e s tru c c ió n  to ta l del en em ig o  sino 
p a ra  im p o n e rle  las p ro p ia s  co n d ic io n es . De 
ah í el in te ré s  q u e  am b o s  b e lig e ra n te s  tien en  
de m a n te n e r  can a le s  de com u n icac ió n  d u ra n 
te  el co n flic to , y d e  ah í tam b ié n  la  m uy  cono
c id a  p o lític a  d e  d e ja r le  s ie m p re  al enem igo  
u n  cam in o  p a r a  s a lv a r  la  ca ra : lo que red u ce  
el pe lig ro  de a s u m ir  los co sto s  d e  u n a  p ro lo n 
g ac ió n  de la  g u e r ra  d e sp ro p o rc io n a d a  a los 
fines q u e  se p re te n d e  a lca n za r . E n  g ra n  p a r 
te la  v. en  las  g u e r ra s  civ iles y en  las re v o lu 
c io n es tien e  la  m ism a  fu n c ió n  de  v e n c e r  la 
re s is te n c ia  del ad v e rsa rio : un  m o v im ien to  
rev o lu c io n a rio , a  p e sa r  de  que  liq u id a  a los 
v iejos g o b e rn a n te s , no  d e s tru y e  to d a  la  c lase  
d irig en te  p reex is te n te ; p o r  lo m en o s los jefes 
de la revo luc ión  tra ta n  s im p lem en te  de  im po
n e r  su  v o lu n ta d  a  u n a  p a r te  de ésta . T am bién  
tienen la  m ism a función  los ac to s  de v. (tum ul
tos, lev an ta m ien to s , acc io n es  te r ro r is ta s )  a 
trav é s  de los cu a le s  se m a n if ie s ta  la  re b e lió n  
de  u n  g ru p o  d e n tro  de u n  s is te m a  p o lítico  y, 
co rre sp o n d ien tem en te , los ac to s  de re p res ió n  
de la  p o lic ía  o del e jé rc ito . E n  to d o s  esto s 
caso s la  v. tien d e  d ire c ta  e in d ire c ta m e n te , a 
través de la  m an ifestac ió n  de la  re so lu c ió n  del 
g rupo  que  la  usa, a m ira r  la  cohesión y la  com 
b a tiv id a d  del g ru p o  ad v e rsa rio , a d e sm o ra li
za r a sus m iem b ro s  y en defin itiva  a  im p o n e r
les u n a  a l te ra c ió n  (o u n a  co n so lid ac ió n ) en 
favor p rec isam en te  de la p reced en te  situac ión  
de p o d er. P e ro  en  lo q u e  se re f ie re  al g ru p o  
a n ta g o n is ta  n o  es la  ú n ic a  fu n c ió n  de la  v. en 
los tipos de re lac iones m encionadas: los ac tos 
v io len tos tien en  tam b ié n  im p o rta n te s  fu n c io 
nes re sp e c to  del a m b ien te  ex te rn o , o  sea  de 
los g ru p o s  no  co m p ro m e tid o s  en  el co n flic 
to , y re sp e c to  del m ism o  g ru p o  q u e  re c u rre

a la  v. C o n sid e ra rem o s b rev em en te  e s ta s  u lte 
rio re s  func iones, ten ien d o  p re se n te  p r in c ip a l
m en te  el caso  de  la  reb e lió n  o de la  re v o lu 
c ión  d e n tro  d e  un  s is te m a  p o lítico .

U na fu n c ió n  c a p ita l de la  v. de u n  g ru p o  
r e b e ld e  o re v o lu c io n a r io ,  r e s p e c to  d e l 
a m b ie n te  ex te rn o , es d e  c a rá c te r  s im b ó lico . 
El re c u rso  al m ed io  ex tre m o  de la  v. p o n e  de 
m an ifie s to  la  g ra v e d a d  de u n a  s itu a c ió n  de  
in ju s tic ia  y la  le g itim id ad  d e  las re iv in d ic a 
c iones del g ru p o  reb e ld e . L a v. su sp en d e  las  
reg la s  del o rd e n  so c ia l co n s titu id o : con  el 
a rm a  d ra m á tic a  y te r r ib le  de  la v. lo s  h o m 
b re s  q u e  la  em p lean  d e s tro z a n  la  ley y se  co n 
v ie rte n  e llo s  m ism o s  en  leg is lad o re s  en  n o m 
b re  de  la ju s tic ia .  E s ta  c a rg a  s im b ó lica  d e  la  
v. d ep e n d e  d e  c ie r ta s  c irc u n s ta n c ia s :  p o r  
ejem plo , la  v. no  d eb e  s e r  d e sv a lo r iz a d a  p o r  
un  u so  en d ém ico  a u n  p o r m o tiv o s leves; el 
ac to  de  v. d eb e  a ta c a r  al g ru p o  an tag ó n ico , 
y en  p a r t ic u la r  a  los h o m b re s  o  a la s  co sas  
q u e  s im b o liza n  la  c a u s a  del e s ta d o  d e  in ju s 
tic ia  del g ru p o  rebelde. Las acciones te r ro r is 
ta s  q u e  a fe c ta n  a p e rso n a s  n o  im p lica d as  en  
el co n flic to  p ie rd e n  p o r  e s to  m ism o, to ta l  o 
p a rc ia lm e n te , e s ta  fu n c ió n  s im b ó lica . Un 
m éto d o  e ficaz  p a ra  a f irm a r  la  leg itim id ad  de 
sus p ro p ia s  re iv in d ica c io n es  p u ed e  s e r  ta m 
bién el su icid io , ind iv idual o de grupo. E n u n a  
s itu ac ió n  en q u e  la  excesiva  fu e rza  a d v e rs a 
r ia  no  d e ja  a b ie r ta  n in g u n a  p o s ib ilid a d  de 
acc ió n  o p e ra tiv a , el su ic id io , q u e  p u e d e  a s u 
m ir tam bién  la  fo rm a de provocación  del m a r
tirio , l ib e ra  u n  co n ten id o  s im b ó lico  m uy 
in ten so : se lla  con  la m a rc a  de la  in ju s tic ia  el 
e s tad o  ac tu a l de  las cosas y lan za  u n a  luz  pro- 
fé tic a  h a c ia  u n  fu tu ro  m ás o m en o s le jano . 
F in a lm en te  h ay  que se ñ a la r  tam b ié n  q u e  este  
tip o  de v. al m ism o  tiem p o  q u e  c o n f irm a  la  
leg itim id ad  de las  ex igencias del g ru p o  re b e l
de, im p u g n a  a n te  el m ed io  ex te rn o  la  le g iti
m id ad  de los p riv ileg io s  o de  la  s itu a c ió n  de 
v e n ta ja  del g ru p o  an tag ó n ico . P o r e s to  la  v. 
de los g ru p o s  re b e ld e s  o re v o lu c io n a rio s  tie 
ne  con ta n ta  fre c u e n c ia  el fin  de p ro v o c a r  la 
reacc ió n  del a d v e rsa r io  p a ra  a r ra n c a r le  de la 
c a ra  la  m á s c a ra  de la  h ip o c re s ía  y p o n e r  en  
ev id en c ia  los en g a ñ o s  y las m a q u in ac io n e s  
(v e rd ad e ro s  o p re su n to s )  q u e  le p e rm ite n  
d o m in a r  sin  m ed io s  v io len to s  y m in a r  a s í en 
sus p a d re s  la  le g itim id ad  de su p o s ic ió n  de 
p o d er.

Los ac to s  v io len to s , au n  cu a n d o  n o  tie n e n



las c ita d a s  c o n se cu en c ia s  sim b ó licas , p ro v o 
can de  todos m odos u n  n o to rio  e fec to  en  el 
m ed io  ex te rn o : a t r a e n  la a ten c ió n . N ad a  l la 
m a m á s  la a ten c ió n  q u e  la  v. q u e  p e rm ite  p o r  
lo m ism o  p u b lic ita r  y  h a c e r  v isib le  en  g ra d o  
m áx im o  la re iv in d ica c ió n  o el re sen tim ien to . 
Con los m ed io s  a c tu a le s  de  co m u n icac ió n  
m asivos un ep iso d io  de v. p a r tic u la rm e n te  
c lam o ro so  p u ed e  a lc a n z a r  la  a ten c ió n  de u n a  
g ra n  p a r te  d e  la  h u m a n id a d . E n  e s to  tien e  su  
origen, p arc ia lm en te , la  rec ien te  p ro liferación  
de m étodos de v. " e sp ec ta cu la r"  com o los d es
víos aé reo s , los s e c u e s tro s  de  p e rso n a s  d e  
am p lia  no to riedad , v e rd a d e ra s  m atanzas. S in  
em b arg o  el objetivo p r in c ip a l de la  v. de re b e 
lión o revo luc ionaria  n o  consiste  s im p lem en te  
en l la m a r la a ten c ió n  sino  en  m o d ifica r en su  
p ro p io  beneficio  la  ev a lu ac ió n  que los g ru p o s 
ex te rn o s  h ac en  de la  s itu a c ió n  e in d u c irlo s  a 
apoyar eficazm ente su s  p rop ias exigencias. E n  
las re la c io n es  de a g re s ió n  y c o n tra a g re s ió n , 
el apoyo  ex te rn o  es m u y  im p o rta n te , y f r e 
cu e n te m en te  dec isivo , p a ra  el re su lta d o  d e l 
con flic to . E n  e s te  se n tid o  tam b ién  los a c to s  
de v. m ás b ru ta le s  e in d isc r im in a d o s  p u ed e n  
in se rta rse  o s e r  u tilizad o s en el ám bito  de u n a  
e s tra teg ia  m ás co m p le ja  que tiende a co n q u is
ta r  el apoyo ex te rn o  y  que  e n tra ñ a  la  d iv isión  
e n tre  el p ap e l de  u n a  fracc ió n  " re s p o n s a b le "  
y " ra z o n a b le ” del m o v im ien to  reb e ld e  o rev o 
lu c io n a r io  y el p ap e l de  u n a  fracc ió n  e x tre 
m is ta  e " ir re s p o n s a b le ” : en e s te  ju eg o  de la s  
p a r te s  de la  v. c iega  d e  los e x tre m is ta s  p u e 
de ac re c e n ta r el p o d e r co n trac tu a l de los jefes 
m ás m o d erad o s , p e ro  p u ed e  tam b ié n  h a c e r 
lo d ism in u ir , de a c u e rd o  con  las c irc u n s ta n 
cias. E n  g en era l, la  d ire c c ió n  que to m a rá  el 
ap o y o  ex te rn o  d ep e n d e  de n u m e ro sa s  c o n d i
ciones, com o las c a ra c te r ís t ic a s  de los g ru p o s  
en  conflic to , la n a tu ra le z a  de  los in te re se s  de 
los d em ás  g ru p o s  re le v an te s , la  o rg an izac ió n  
y la  o r ie n ta c ió n  de la  e s t r u c tu r a  d ec is io n a l a 
la q u e  se p u ed e  r e c u r r i r  ev e n tu a lm e n te  p a r a  
la  reso luc ión  del conflic to , etc. La v., pues, lla 
m a la  a ten c ió n  del p ú b lic o  y, u n a  vez que se 
h a  in ten s ificad o  a d e cu ad a m e n te , re s tr in g e  la 
l ib e r ta d  de e lecc ió n  d e  los g ru p o s  ex te rn o s , 
fo rzan d o  a los no  c o m p ro m e tid o s  a  to m a r  
p a rtid o ; p e ro  de p o r  sí, la v. no  p u ed e  d e te r 
m in a r  la d irección  q u e  to m ará  el apoyo ex te r
no. N o es u n  hecho  in só lito  que  las v io lencias 
de u n  g ru p o  re b e ld e  o rev o lu c io n a rio  g en e
ren  u n  apoyo ex te rn o  m a y o r en  favo r del g ru 

p o  ag red id o , o q u e  la  re p re s ió n  v io len ta  e je r 
c id a  p o r el g o b ie rn o  te n g a  el e fec to  de d e s 
p e r ta r  la  in d ig n ac ió n  de los g ru p o s e x te rn o s  
y de  d e sp la z a r p a r te  de su  apoyo h ac ia  el g ru 
po  re b e ld e  o  re v o lu c io n a rio .

F in a lm en te , re sp ec to  del g rupo  m ism o  que  
r e c u r re  a la  v., e s ta  ú ltim a  tien e  la  fu n c ió n  
de fa v o rec e r la  fo rm a c ió n  de la co n c ien c ia  de 
g ru p o , de e s ta b le c e r  la id e n tid a d  y los lím i
tes del g ru p o  m ism o . Los ac to s  v io len to s  t ie 
n en  u n  g ra n  co n ten id o  sim b ó lico  de c o n f ir 
m ac ió n  de la  le g itim id ad  p a ra  te n e r  m a y o r  
p eso  en la  p ro m o c ió n  de  u n a  co n c ie n c ia  de 
g ru p o  e n tre  to d o s  los q u e  se e n c u e n tra n  en 
la  m ism a  s itu a c ió n  de d esv en ta ja . Al m ism o  
tiem p o  la  v. s e p a ra  al g ru p o  del re s to  d e  la  
com un idad , y so b re  todo la  con trapone  al g ru 
po an tag ó n ico  cu y a  leg itim idad  a taca: la id e n 
tif ic ac ió n  del en em ig o  d ese m p e ñ a  aq u í u n  
p ap e l im p o r ta n te  en  la b ú sq u e d a  de la  p r o 
p ia  id en tid ad . D e n tro  de u n  g ru p o  ya c o n s t i
tu id o , la  v. co lec tiv a  tien d e  a a c e n tu a r  la  c e n 
tra liz a c ió n  y a c im e n ta r  la  u n ió n  e n tre  sus 
m iem b ro s . P o r u n a  p arte , la co n d u cc ió n  de  
u n  c o n flic to  v io len to  c o n tra  el ex te r io r , q u e  
ten g a  u n  m ín im o  d e  d u rac ió n , exige u n a  d ife 
renciación  de  ta re a s  y  de funciones y la s u b o r
d in ac ió n  de las d iv ersas  ac tiv id ad es  a un  solo  
ce n tro  de m ando . P o r la o tra , un co n flic to  v io 
len to  tien d e  a p ro v o c a r la m ovilización d e  las 
e n e rg ía s  y de  los re c u rs o s  de los m ie m b ro s  
del g ru p o , y p o r  lo  m ism o  a a c re c e n ta r  la  
co h esió n  del g ru p o  m ism o . El g rad o  de  e s to s  
dos e fec to s  de la  v. e x te rn a  y su s  re la c io n es  
re c íp ro c a s  p a re c e  d ep en d er, a su  vez, d e  las 
in te n s id a d e s  de la  co h esió n  y de  la s o lid a r i
d ad  ex is te n te s  a n te s  del co n flic to  v io len to , y 
en  p a r te  tam b ié n  d e  las d im en s io n es  del g ru 
po. C u an to  m ay o r es la co h es ió n  a n te r io r  al 
co n flic to  ta n to  m a y o r es su  in te n s if ic a c ió n  
p o s te r io r , m ie n tra s  que el au m en to  en  la  c e n 
tra liz a c ió n  se m a n tien e  d e n tro  de lím ite s  re s 
trin g id o s, e sp ec ia lm en te  en  los g ru p o s p e q u e 
ños. C u an to  m e n o r  es la  co h esió n  del g ru p o  
a n te s  del c o n flic to  v io len to , es m ás p ro b a b le  
q u e  el g ru p o  se d e s in te g re  an te  la  v. e x te rn a , 
o q u e  la  c e n tra liz a c ió n  crezca, e sp e c ia lm e n 
te  en los g ru p o s g randes, h a s ta  e s tab lece r u n a  
e s t ru c tu r a  de p o d e r  a u to r ita r ia  o d ic ta to r ia l. 
Un e jem p lo  del in flu jo  de la s  d im en sio n es del 
g ru p o  lo c o n s ti tu y e n  c ie r to s  g ru p o s  re v o lu 
c io n a r io s  (o ta m b ié n  co n m ilito n es) re la t iv a 
m en te  p eq u eñ o s y co m p ro m e tid o s  en  co n flic 



to s  v io len tos, q u e  e n tra ñ a n  el p e lig ro  re a l  de 
la  d e s tru c c ió n  y de  la  m u erte ; en  es to s  g ru 
pos la cohesión  p u ed e  ex a lta rse  h a s ta  el p u n to  
de p ro d u c ir  u n  c lim a  de p ro fu n d a  f r a te rn i 
dad , en  d o n d e  la s  re la c io n es  e s tá n  m a rc a d a s  
p o r la a b so lu ta  igu a ld ad  y se realizan  frecu en 
tem en te  ac to s  de g ra n  n o b leza  y a ltru ism o . 
E s ta  ex p e rie n c ia  h a  h ech o  s u rg ir  a lg u n as  
veces la  ilu s ió n , q u e  se p re s e n ta  f re c u e n te 
m en te  en  la  ex a lta c ió n  de  la  v., de q u e  el 
e n f re n ta m ie n to  c ru en to , el b añ o  de san g re , 
tien e  en  sí m ism o  la  v ir tu d  de e n g e n d ra r  al 
" h o m b re  n u ev o ” con  el que se p u ed e  co n s
t r u i r  u n a  " so c ie d a d  n u e v a ” fu n d a d a  en  la 
ig u ald ad  y en el d esin te rés . P ero  se tra ta , p re 
cisam en te , de u n a  ilusión , pues la  f ra te rn id a d  
q u e  se m a n if ie s ta  en  el c u rso  de u n  co n flic to  
v io len to  es u n  fenóm eno  tra n s ito r io , que p u e
de re a liz a rs e  só lo  m ie n tra s  siga s ien d o  in m i
n en te  el p e lig ro  d e  m u erte .

D ejem os a h o ra  a un lad o  las re la c io n es  de 
ag re s ió n  y c o n tra a g re s ió n  y co n s id e rem o s  
o tr a  fu n c ió n  p o lític a  de la  v., la q u e  p ro v ien e  
p re c isa m e n te  del h ech o  de que  los co n flic to s  
v io len to s  con  u n  enem igo  tien d en , en  d e te r 
m in ad as  co n d ic io n es, a in te n s if ic a r  la  co h e 
sión  de u n  g ru p o . Me re fie ro  a  la  d esv iac ió n  
de las h o s tilid a d e s  c o n tra  los je fe s  p o lítico s , 
o e n tre  d iv e rso s  co m p o n en te s  de la  c o m u n i
d ad , m e d ia n te  el a ta q u e  c o n tra  u n  enem igo  
ex te rn o  o c o n tra  u n  chivo ex p ia to rio . E s m uy 
c o n o c id a  la  p o lític a  de d e s c a rg a r  ten s io n es  
in te rn a s  p e lig ro sa s  con u n a  co n d u c ta  a g re s i
va  h ac ia  el ex te rio r. E sta  co n d u c ta  p u ed e  con
s is tir  en  u n a  c a m p a ñ a  p ro p a g a n d is ta  x enófo 
b a  o c o n tra  u n a  p o te n c ia  e x tra n je ra  en  p a r t i 
c u la r , en  ac to s  v io len to s  m ás  o m en o s e sp o 
rád ico s o p e rs is te n te s  y d e  m ag n itu d  c rec ien 
te, h as ta  lleg ar a  la  g u e rra  p ro p iam en te  dicha. 
E n  cam b io  en  el caso  de ag re s ió n  c o n tra  un 
ch ivo  ex p ia to r io , el b lan co  de la v . e s tá  c o n s 
t i tu id o  en  g e n e ra l p o r  u n  e lem en to  p e r te n e 
c ien te  al g ru p o . E s te  tip o  d e  v. p u ed e  a su m ir  
la fo rm a  de ac tos r itu a le s  y cerem oniales, que 
se re p ite n  de  u n  m odo  m ás  o m en o s re g u la r  
y a c tú a n  co m o  v á lv u la  de  escape, o p u ed e  
d e se n c a d e n a rse  c o n tra  u n  g ru p o  e n te ro  que, 
en  c ie r ta s  co n d ic io n es  h is tó r ic a s , se p re s e n 
ta  com o ad ecu ad o  co rd e ro  sac rific ia l respecto  
de m u ch as  d e  la s  ten s io n es  ex is te n te s  en  el 
á m b ito  d e  la  co m u n id ad . Un ejem plo  p a r tic u 
la rm e n te  b ru ta l ,  y al m ism o tiem p o  eficaz, es 
en  el de  la  v. n az i c o n tra  los ju d ío s , p o r  lo

m en o s en  la  fa se  de  ascen so  y co n so lid ac ió n  
del n az ism o . Al d is t in g u ir  d ec id id a m e n te  
e n tre  u n  so c ia lism o  v e rd a d e ra m e n te  " n a c io 
n a l” y la  d o c tr in a  del ju d ío  M arx, los n az is  
d e sv ia ro n  c o n tra  los ju d ío s  p a r te  de la  h o s t i
lid ad  de la  p e q u e ñ a  b u rg u e s ía  y de las c la se s  
a lta s  c o n tra  el p ro le ta r ia d o ; al s e ñ a la r  el 
pap e l de p r im e r  p lan o  d e  d iv ersas  p e r s o n a li
d ad es  ju d ía s  en  las  fin an zas  in te rn a c io n a le s , 
los naz is d esv ia ro n  c o n tra  los ju d ío s  p a r te  del 
an tig u o  re sen tim ien to  de  la a r is to c ra c ia  y del 
de la  p e q u e ñ a  b u rg u e s ía  y de la s  c la se s  b a ja s  
c o n tra  el c a p ita lism o ; al l la m a r la  a te n c ió n  
so b re  el im p o rta n te  p ap e l que d esem p eñ aro n  
n u m ero so s  ju d ío s  en  la  renovación  de  la s  cos
tu m b re s  m o ra le s , en  el te a tro  y en  e l a r te  
" d e g e n e ra d o " , los n az is  d esv ia ro n  c o n tra  
e llos p a r te  de  la  h o s tilid a d  del cam p o  y  de  la  
p ro v in c ia  c o n tra  la  " in m o ra lid a d "  de la s  c iu 
dades, que d esp ed azab a  los viejos códigos t r a 
d ic io n a les . No cabe d u d a  de q u e  e s te  ch iv o  
e x p ia to r io  p e rm itió  a m uchos a lem an es, y en 
p r im e r  lu g a r  a  los e s tra to s  p eq u e ñ o b u rg u e - 
ses, c r e e r  n u ev am en te , bajo  la fo rm a  a r r e b a 
ta d a  de n a c io n a lism o  ex asp erad o , e n  la 
re c o n s tru c c ió n  de  la u n id a d  y de la  p o te n c ia  
de A lem an ia  d e sp u é s  d e  la  d e r ro ta  de  la  p r i 
m e ra  g u e r ra  m u n d ia l y sus g ra v ís im as  co n 
secu en cias .
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[MARIO STOPPINO]

voluntad general

E n E l co n tra to  socia l de J.-J. R o u sseau  e s ta  
ex p re s ió n  in d ic a  la  v o lu n tad  co lec tiv a  del 
c u e rp o  p o lítico  que  tien d e  al in te ré s  co m ú n .



É sta  re s id e  en  el p u eb lo  y se m a n if ie s ta  a t r a 
vés d e  la  ley, q u e  es v o ta d a  d ire c ta m e n te  p o r  
el p u eb lo  re u n id o  en  a sam b lea : de e s te  m o d o  
g a ran tiz a  la  l ib e rtad  m ism a  del c iu d ad an o  en  
lu g ar de lim itarla . E s te  ú ltim o, en  cu an to  p a r 
tíc ip e  de la  v. g e n e ra l es, en efecto , so b e ra n o  
y, en  cu a n to  es d irig id o , es sú b d ito , p e ro  sú b 
d ito  lib re , p o rq u e  al o b e d e c e r  a la  ley que  él 
h a  c o n tr ib u id o  a  c re a r ,  ob ed ece  a  u n a  v o lu n 
ta d  q u e  es tam b ié n  s u  a u té n tic a  v o lu n tad , su  
d eseo  n a tu ra l  de ju s tic ia . C u an d o  el h o m b re  
y el p u eb lo  n o  o b ed ecen  las leyes d eb en  s e r  
ob ligados a hacerlo , lo  que p a ra  R ousseau  s ig 
n ifica  ob ligarlo s a  s e r  libres. La lib e rtad  n a tu 
ra l se su s titu y e  con  la  l ib e r ta d  civil, q u e  c o n 
s is te  en  o b ed e ce r só lo  a la  ley, en  d o b le g a rse  
a la  v. g en e ra l y n u n c a  a la v o lu n ta d  p a r t ic u 
la r. E s to  im p lica  u n a  so c ied ad  de p e q u e ñ a s  
d im en sio n es , u n a  c iu d a d -e s ta d o  (R o u sseau  
p e n sa b a  en  G inebra), en  la  q u e  es p o sib le  u n a  
d e m o crac ia  d irec ta ; só lo  aq u í p u ed e  re a l iz a r  
el h o m b re  su  v ir tu d  ta n to  é tic a  com o  civ il.

R o u sseau  d is tin g u e  la  v. g en e ra l de la  
vo lu n ta d  particular, q u e  tien d e  al in te ré s  p a r 
tic u la r , y de la  v o lu n ta d  de todos, que  es u n a  
m e ra  su m a  d e  v o lu n ta d e s  p a r tic u la re s  y, 
com o és ta s , tien d e  a l in te ré s  p riv ad o . La v. 
g en e ra l se d istingue , pues, p o r  la  ca lidad , p o r  
su  c a rá c te r  ético , o s e a  p o r el in te ré s  co m ú n  
q u e  se p ro p o n e , y n o  p o r  el n ú m e ro  de  v o to s , 
p o r  lo  cu a l te ó r ic a m e n te  p u ed e  s e r  e x p re s a 
da a u n  p o r  u n a  so la  p e rso n a . S in  em b arg o , 
en  E l co n tra to  so c ia l  R o u sseau  in tro d u c e  
com o m é to d o  e m p ír ic o  p a ra  re c o n o c e rla  el 
c r i te r io  de la  m ay o ría : la v. g en e ra l, a  p e s a r  
de q u e  en  r ig o r  de  té rm in o s  n o  sea  la  v o lu n 
tad  d e  los m ás  n u m ero so s , se d e c la ra  en  la  
p rá c t ic a  a tra v é s  de  la  v o lu n ta d  de la  m u lti 
tu d , en  aq u e llo s  lu g a re s  en  q u e  to d o s los c iu 
d a d a n o s  p a r tic ip a n  en  el vo to . De e s te  m o d o  
la  v. g en e ra l llega a  s e r  la v o lu n tad  ra c io n a l 
del e s ta d o  y al m ism o  tiem p o  la v o lu n ta d  
ra c io n a l del p u eb lo  y del ind iv iduo , c u y a  
v o lu n ta d  e s tá  de a c u e rd o  con  la  del e s ta d o . 
Con e s to  R o u sseau  t r a ta  d e  s u p e ra r  la  a n t í 
tes is  tra d ic io n a l e n tre  el in d iv id u o  y el e s ta 
do, e n t r e  la  l ib e r ta d  y la a u to r id a d , y fu n d a 
m e n ta  la  te o r ía  m o d e rn a  de  la s o b e ra n ía  
p o p u la r .

La h is to r ia  del co n c ep to  de  v. g en e ra l n o  
te rm in a  con  R o u sseau . Si an te s  de  1789 E l  
co n tra to  socia l te n ía  p o r  lo m en o s en  F ra n 
cia  p o ca  d ifu sió n , d u ra n te  la  revo luc ión  f r a n 

cesa  llega  a s e r  h a s ta  p o p u la r. De ah í en  a d e 
la n te  el p e n sa m ie n to  p o lítico  de R o u sse a u  es 
re iv in d icad o  com o p a r te  d e  la p ro p ia  h is to 
r ia  ta n to  p o r  los d e fe n so re s  de la  tra d ic ió n  
d e m o c rá tic a  lib e ra l  com o p o r  los de la  t r a d i 
c ión  to ta l i ta r ia  d e m o c rá tic a . Ya en  la  A sam 
b lea  N acio n al se m en c io n a  el n o m b re  de 
R o u sseau  p a r a  d e fe n d e r  el cu e rp o  re p re s e n 
ta tiv o  com o voz d e  la  v. g en e ra l o  de la  s o b e 
ra n ía  p o p u la r, en  u n  m o m en to  en q u e  el p u e 
b lo  tien e  to d av ía  n e c e s id a d  de s e r  " ilu m in a 
d o ” . D esde e l fin a l d e  1791, en  cam b io , R o u s 
sea u  es el íd o lo  d e l pueb lo , y la  v. g e n e ra l se 
co n v ie rte  en  "v o lu n ta d  del p u eb lo ''. Los ja c o 
b in o s, en  p a r t ic u la r ,  se p ro p o n e n  re a l iz a r  u n  
e s ta d o  in sp ira d o  e n  E l con tra to  socia l y b a s a 
do en  la  " v ir tu d "  y en  el " p a tr io tis m o '';  p e ro  
ya q u e  tam b ién  en e s te  ca so  se c o n s id e ra  q u e  
el p u eb lo  no e s tá  su fic ie n te  y a d e c u a d a m e n 
te  ed u c ad o  p a ra  m a n ife s ta r  la  v. g en e ra l, 
R o b e sp ie rre  se a r ro g a  el d e rech o  de h a b la r  
en  n o m b re  d e  la  m ism a  o del p u eb lo  y s e ñ a la  
a to d o s  los d is id en tes  com o enem igos del p u e 
b lo  o de! e s tad o , c a ra c te r iz a n d o  en  n o m b re  
de ta le s  p r in c ip io s  el p e r io d o  sa n g u in a r io  de 
la  rev o lu c ió n  q u e  p a só  a la  h is to r ia  con  el 
n o m b re  d e  T e r ro r  (junio de 1793-julio de 
1794). D espués de él, B abeuf, tam b ién  im b u i
do to ta lm e n te  del e s p ír i tu  de  R o u sseau , c o n 
c ibe  la id ea  de la  in s u rre c c ió n  p o p u la r  y de 
la  d em o crac ia  d ire c ta , p e ro  m ie n tra s  al p r in 
c ip io  p ien sa  que  la  v. g e n e ra l p u ed e  m a n ife s 
ta r s e  a  tra v é s  de u n a  d ic ta d u ra  p o p u la r , d e s 
p u és  de la  c a íd a  d e  R o b esp ie rre  (1794) d e c i
de q u e  d eb e  se r  u n  g ru p o  re s tr in g id o  y se le c 
c io n ad o  el q u e  c o n sp ire  p a r a  to m a r  el p o d e r  
y q u e  re p re s e n te  luego  la  v o lu n ta d  del p u e 
b lo  (C o n ju ra  de lo s  Iguales).

L a te o r ía  de la v. g en e ra l se re la c io n a  fre- 
c u e n te m en teocon el m ism o p en sam ien to  m a r 
x is ta  y de sus h e red e ro s , ya que tam b ién  p a ra  
é s to s  la  so c ied ad  lib re  es a q u e lla  en  la  q u e  
to d o s  o b ed ecen  la  v. g en e ra l; se t r a t a  ú n ic a 
m en te  de e n c o n tr a r  el tip o  ju s to  de soc iedad , 
en  la  que el in te ré s  eg o ís ta  co in c id a  co n  el 
g en e ra l, en  la  q u e  an u len  el eg o c en trism o  y 
el ap eg o  in d iv id u a l a  la p ro p ia  u tilid a d , y en  
la q u e  el in d iv id u o  se re a liz e  en  la  co lec tiv i
dad . Las so c ied ad es to ta lita r ia s  in sp irad as  en  
el m arx ism o -len in ism o  so n  c o n s id e rad as  p o r  
m u ch o s  a u to re s  co m o  v e rd a d e ra s  h e re d e ra s  
del e s p ír i tu  de  R o u sseau ; a u n q u e  en  e lla s  la  
d em o crac ia  tiene en  rea lid ad  un  c a rá c te r  a n ti



p a r la m e n ta r io  y la  v o lu n tad  del p u eb lo  p re 
ten d e  c o n f irm a rs e  d ire c ta m e n te , a tra v é s  de 
las d ec is io n es del p a r tid o ; a u n q u e  en  e lla s  se 
a sp ira  a  la  u n a n im id a d  y sólo  se a d m ite  un 
cam in o  re c to  y u n a  so la  v o lu n tad  re c ta , cuya 
m an ife s ta c ió n  es la  co m u n id ad , co lec tiv id ad
o estad o . Es o p in ió n  co m ú n  q u e  ta m b ié n  las 
m o d ern as  so c ied ad es  so c ia lis tas , cuyo so c ia 
lism o es a jen o  a  la  tra d ic ió n  de  m arx ism o - 
len in ism o , se in s p ira n  en  E l co n tra to  social 
de  R o u sseau  y en  el co n cep to  de v. g en e ra l 
(por ejem plo, el llam ado  socia lism o africano).

S in  em b arg o , el co n cep to  de  v. g en e ra l ta l 
com o lo teorizó  R ousseau , p a rece  que no  p u e
de s e r  re to m a d o  p o r  la  tra d ic ió n  de la  d em o 
c ra c ia  c o n s ti tu c io n a l sino  que es to m ad o  y 
ad o p tad o  p o r  m u ch o s  a u to re s  p a r a  la  ju s t if i 
cación  del g o b ie rn o  re p re sen ta tiv o . E s te  p ro 
ceso em p ieza  co n  K ant, q u ien  tra n s fo rm a  el 
co n cep to  de v. g e n e ra l en  el de im p era tiv o  
ca teg ó rico  y c o n s titu y e  con  él e l c r i te r io  ta n 
to  de la  m o ra lid a d  com o de la  legalidad . F ich
te  se in s p ira  en  él p a r a  fo rm u la r  u n a  filo so 
fía  del a u to r i ta r is m o  y de  la s u p re m a c ía  del 
es tad o . E n  H egel, en  cam b io , el c o n c ep to  de 
v. gen era l, tra s la d a d o  a  su  s is tem a  h is to ric is - 
ta , a d o p ta  u n  c a rá c te r  n a c io n a lis ta  y se co n 
v ie rte  en  la  ad h e s ió n  v o lu n ta r ia  a las in s t i tu 
ciones socia les y p o lítica s  su rg id a s  h is tó r ic a 

m en te  en  la  fo rm a  del es tad o  n ac io n a l y co n s
titu c io n a l, e l e s p ír i tu  de la n ac ió n  q u e  re a li
za u n a  c u l tu r a  n ac io n a l y u n a  c o n s titu c ió n  
h is tó r ic a . Los e s c r i to re s  lib e ra le s  f ra n c e se s  
de  la  R e s ta u ra c ió n  y de g ra n  p a r te  del sig lo  
xix re c h a z a n  en cam b io  E l co n tra to  social 
p o rq u e  ven en  la  teo ría  de la v. general u n  peli
g ro  p a r a  la  l ib e r ta d  in d iv id u a l. Al f in a l del 
sig lo  xix el id e a lis ta  ing lés T. H. G reen  re to 
m a el co n c e p to  de v. g en e ra l y lo in tro d u c e  
en  su lib e ra lism o  iden tificándo lo  con u n a  con
c ien c ia  so c ia l q u e  re g u la  la  ley y q u e  es so s
ten id a  p o r  é s ta ; B. B o san q u e t a tr ib u y e  a la  
so c ied ad  u n a  “ v o lu n ta d  e fec tiv a"  con  la  q u e  
co in c id ir ía  la  v o lu n ta d  in d iv id u a l si el h o m 
b re  fu e ra  in te lig e n te  y a d e c u a d a m e n te  e d u 
cado. T am p o co  las  teo ría s  m ás  re c ie n te s  del 
lib e ra lism o  d e s c a r ta n  el tem a  de la  v. gene
ra l, a u n q u e  tam b ié n  tra n s fo rm a d o , y a  q u e  la  
co ncepción  q u e  R o u sseau  tien e  de la  l ib e r ta d  
es su s ta n c ia lm e n te  d is t in ta  de la d e l lib e r a 
lism o: m ie n tra s  é s te  se p re o c u p a  p o r  e v ita r  
la  am p liac ió n  de los po d eres  del es tad o , p a ra  
R o u sseau  la  l ib e r ta d  de  los c iu d a d a n o s  sólo  
es p o s ib le  d eb id o  a la  fu e rza  del e s tad o .
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1318, 1320, 1394 ,  1396, 1397, 1439, 1485, 1487, 
1 4 9 0 ,1 5 2 9 ,  1566, 1572, 1604 ,  1607, 1635; c o n s t i t u 
y en te :  5 4 ,  84 , 85 -8 8 ,  144, 327, 346 ,  364 ,  662 ,  695, 
7 85 ,  1182, 1189, 1336; legis la tiva : 84 , 8 6 ,6 7 1 ,  1470; 
r e p r e s e n ta t iv a :  3 4 5 ,  1076 , 1277, 1478, 1488 

a sa m b le í sm o :  34, 35
Asia: 240, 3 50 ,  38 4 ,  390, 4 8 3 ,  485, 486, 488, 4 8 9 ,  491 ,  

4 95 ,  6 71 ,  787, 1 1 0 3 ,1 1 0 8 ,  1325, 1 3 2 6 ,1 3 9 2 ,  1463,
1498, 1 5 6 1 ,1 5 9 7  

asiáticos: 57 , 73, 76, 357, 4 8 4 ,  485, 4 8 8 ,  491, 4 9 5 ,  664,
6 6 5 , 6 8 4 , 7 9 4 ,  1107, 1244, 1252, 1312,1364, 1577 

asilo , d e r e c h o  de :  88 -91 ,  4 5 8 ,  465 ,  1047 
a s im ilac ió n :  91-92
asoc iac ión :  10, 11, 26, 31, 3 2 ,  67, 72, 92, 94-96 ,  109, 

1 1 9 , 2 2 2 , 2 2 8 , 2 3 4 , 2 5 2 , 2 5 7 , 2 7 5 , 2 9 0 , 2 9 1 , 2 9 6 , 2 9 7 ,  
3 10 ,  316 ,  340 ,  34 8 ,  3 5 2 , 3 6 0 ,  361, 365 ,  369 ,  37 2-374 ,
4 3 5 , 4 3 7 , 4 5 4 , 4 5 8 , 4 5 9 , 4 8 1 , 5 0 7 , 5 2 5 , 5 6 9 , 5 7 6 , 6 0 6 ,
6 10 ,  6 1 2 ,  633, 63 9 ,  64 7 ,  65 9 ,  661, 735, 759 ,  809, 
82 7 -8 29 ,  8 5 7 ,8 8 3 ,  8 9 2 , 8 9 4 ,  9 0 5 ,9 2 7 ,9 2 8 ,9 4 1 ,  945, 
9 48 ,  989, 1078, 1099, 1100 ,  1107, 1145, 1146, 1153,
1171, 1174, 1185, 1186, 1187, 1192, 1208, 1210,
1218, 1229, 1389, 1430, 1447-1449 ,  1502, 1506,
1521, 1 5 2 3 ,1 5 3 2 ,  1546 

a soc iac io nes  p a t ro n a le s :  9 2 -9 3 ,  365 
aso c iac ion ism o : 9 2 -9 4 ,  1 0 4 , 3 2 8 , 5 7 4 , 8 5 3 , 8 7 9 ,  1190,

1446, 1533; c o o p e ra t iv o :  105, 1013; v o lu n ta r io :  9 3 
9 6 , 251

a te ísm o : 4 5 ,  4 6 ,  55 , 96-98 ,  2 98 ,  697 ,  782, 857 ,  1441 
A te n a s ,  a te n ie n s e :  4 4 2 ,  6 56 ,  1060, 1061, 1081, 1210, 

1212 -1 2 14 ,  1313, 1364, 1 3 7 4 ,1 3 9 2 ,  1571 
A tlán t ico : 101, 147, 240, 3 5 0 ,  433 ,  1108, 1315 
auctoritas; 1 1 8 ,8 0 1 ,  1267, 1396 , 1487, 1556 
a u s e n t i s m o :  303, 752
A ustra lia :  8, 9, 240 ,  636 ,  6 7 1 ,  703, 8 1 0 ,  811 ,  8 5 6 ,  876,

1108, 1480
A ustr ia ,  au s t r iac o :  8, 60, 61 , 181, 182, 184, 309 ,  334,

3 8 7 , 4 0 1 , 4 0 2 , 4 5 1 , 5 5 1 , 6 0 2 , 6 7 5 , 7 0 8 , 7 8 0 ,  8 0 0 ,8 0 3 ,  
8 0 4 , 8 3 3 , 8 4 1 , 8 7 1 , 9 4 9 , 9 5 4 , 1 0 3 6 ,  1037, 1039, 1045,
1046, 1048, 1127, 1134, 1144, 1146, 1148, 1150
1 1 5 2 , 1 4 4 0 , 1 4 5 1 ,1 4 6 0 ,  1 4 7 1 ,1 4 7 3 ,1 4 9 6 ,  1499 

a u s t ro m a r x i s m o :  1549 
a u ta r q u ía :  116, 1497, 1604 
au toce fa l ia :  116 
au to c o lo n ia l ism o :  23 9
a u to c o n c ie n c ia :  32 0 ,  644 ,  8 6 9 ,  886, 976 ,  1262, 1263 
a u to c o n s u m o :  58
au to c ra c ia :  70 , 98, 152, 2 0 6 ,  4 48 ,  48 3 ,  4 9 4 -49 7 ,  501,

5 2 2 , 6 2 1 , 8 6 7 ,  87 0 ,  1250

a u tó c ra ta s :  4 8 3 ,  496, 8 0 1 ,  1584 
au to c rá t ic o :  7 2 ,  106, 150, 182, 204, 2 4 9 ,  475 ,  1040, 

1051, 1134, 1 183
aut.ocrator-. 801
au to c r í t ica :  98 -99 ,  191, 201, 6 0 2  
a u to d e t e r m in a c i ó n :  9 9 -1 03  
a u to g e s t ió n :  103-112
a u to g o b ie rn o :  16-18, 104, 107, 112-118, 2 42 ,  3 40 ,  

4 7 5 , 7 5 0 , 7 9 7 , 8 7 1 , 8 7 2 , 8 9 1 , 9 5 8 ,  1028, 1136, 1359, 
1365, 1390, 1405, 1406; de  las  c o m u n i d a d e s  locales: 
635 ; d e  los p r o d u c t o r e s :  313 ,  4 47 ,  8 73 ,  1013, 1494 

a u to n o m ía :  v. a u to g o b ie r n o ;  d e sc e n t ra l iz a c ió n ,  d e  las 
c o m u n id a d e s ;  129, 6 32 ,  6 3 6 ;  del in d iv id u o :  100, 
340 ,  524; local: 22, 1 16, 117, 4 7 7 ,  815, 1530; u n i v e r 
s i taria : v. r e f o r m a  u n iv e r s i t a r i a  

a u to n o m ía s :  locales: 4 1, 104, 108, 116, 2 4 3 ,  32 9 ,  4 74 ,
4 7 6 , 8 9 3 , 8 9 6 , 9 9 9 ,  1 2 0 7 , 1 2 7 0 , 1 3 6 5 , 1 4 8 3 ; r e g i o n a 
les; 18, 330, 1029, 1126  

a u to n o m is m o :  605, 144 0
a u t o r id a d :  2 -7 ,  14, 15, 18, 19, 21 ,  2 9 -3 2 ,  34 ,  4 0 ,  53 ,

55, 6 4 -67 ,  7 0 ,  100, 104, 106 ,  107, 1 13, 1 1 8-1 2 5 ,
12 6 -1 30 ,  132, 136, 137, 148, 164, 16 6 -1 68 ,  1 7 0 
172, 192, 1 9 4 -1 96 ,  2 0 1 ,  2 0 2 ,  2 09 ,  2 1 7 ,  229 ,  23 2 ,  
2 3 8 ,  250 ,  2 6 0 ,  2 6 8 ,  2 7 8 ,  2 7 9 ,  281 ,  2 8 4 ,  2 9 0 ,  2 9 9 ,  
3 0 1 ,  3 0 4 -3 0 8 ,  3 1 1 , 3 1 2 ,  3 2 6 ,  344 ,  3 5 1 ,  35 7 ,  3 5 9 ,
3 6 9 ,  3 89 ,  3 9 9 ,  4 2 9 ,  4 4 2 -4 4 4 ,  45 6 ,  4 8 0 ,  4 8 1 ,  4 8 9 ,
4 9 5 ,  4 9 9 ,  5 0 6 ,  5 0 8 ,  5 0 9 ,  5 1 2 ,  514, 5 2 3 , 5 2 5 ,  5 3 4 
5 3 8 ,  54 6 ,  5 4 8 ,  5 55 ,  55 7 ,  5 5 8 ,  5 6 0 -5 6 2 ,  5 7 1 ,  5 9 6 ,
6 3 4 ,  65 2 ,  6 5 8 ,  6 6 0 ,  6 9 0 ,  6 9 3 ,  6 94 ,  6 9 5 ,  6 9 6 ,  7 0 4 ,
7 0 7 ,  7 08 ,  7 1 5 .  7 2 4 .  7 3 4 ,  7 4 1 ,  779 ,  7 8 0 ,  7 8 2 ,  7 8 4 ,
7 8 5 ,  80 0 ,  8 0 1 ,  8 1 0 ,  8 15 ,  8 2 0 ,  8 35 ,  8 3 7 -8 3 9 ,  8 4 5 ,  
8 4 8 ,  8 51 ,  8 5 7 -8 5 9 ,  8 8 1 ,  8 8 5 ,  888 ,  9 0 7 ,  9 0 8 ,  9 1 2 ,
9 1 7 .  9 3 9 ,  9 5 8 ,  9 6 3 ,  96 5 ,  9 7 9 ,  986 ,  9 8 7 ,  9 8 9 ,  9 9 0 ,
1001 ,  1029, 1036, 1038, 1 05 9 ,  1061, 1063, 1 066 ,  
1069 , 1073, 1075, 1090, 1 09 1 ,  1092, 1 0 9 6 -1 0 9 8 ,  
1105 , 1119, 1123, 1127, 1 130 .  1143, 1161, 1 174 ,
1175 , 1182, 1184, 1 187, 1 198, 1199, 1203, 1204 ,
1207 ,  1210, 1217, 1231 ,  1288 ,  1289, 1307 ,  1314 ,
1315 ,  1 3 3 8 -1 3 1 2 .  13 45 ,  1369 ,  1370, 1381 , 1413 ,
1121 , 1427, 1431, 1 4 4 2 -1 4 4 5 ,  1459, 1463 , 1468 ,
1469 ,  1483, 1484, 1491 ,  1 494 ,  1518, 1519 ,  15 55 ,
1556 , 1568, 1570, 1572, 1 573 ,  1586, 1595 ,  1 60 4 ,
1605 ,  1631, 1635 

a u to r i t a r i s m o :  79, 97 ,  121, 125-136 , 3 0 8 ,  4 9 4 ,  495 ,
4 9 7 , 5 0 0 , 5 3 7 , 6 1 7 , 6 2 1 , 6 2 2 , 6 2 9 , 6 3 8 , 6 3 9 , 6 8 0 , 6 8 1 ,  
6 8 2 , 6 8 3 ,  69 6 ,  707 ,  9 7 0 , 9 7 2 ,  9 9 1 ,  99 4 ,  1032, 1034 , 
1199, 1329, 1361, 1365, 1636; l a t in o a m e r ic a n o :  v. 
m ili ta r ism o  

a v an ce  social: 69  
A v en tin o :  50, 1332. 1395, 1436 
A vign on :  278 
azteca: 259, 1248

b ab u v ism o : 272 
balea nes: 137 
ba lcan izac ió n :  137 
b a n d a s  fascistas: 50, 51 
b a n d id i s m o :  138
b a n d o le r i s m o :  137-138 ,  1 9 8 , 4 0 6 , 4 8 8



B a n g la d e s h :  1441 
B a rb a d o s :  8 0 6 ,  1499
B a rc e lo n a :  36 ,  38 ,  52, 56 , 63 ,  68 , 73 , 77 ,  304 
B élg ica , b e lgas :  8 , 11, 45 ,  90, 202 ,  238, 241, 3 3 6 ,  451, 

5 4 4 ,6 0 1 ,  810 ,  8 11 ,  8 2 7 ,  829 ,  833 ,  1048 , 1107, 1124,
1143-11 51 ,  1445, 1476, 1478 , 1481, 1506, 1510,
1 5 4 2 ,1 5 6 1 ,  1597 

B e lg ra d o :  4 6 7 ,  1053, 1054 
bellum justum) 7 4 1 -7 4 3  
beneficium: 2 5 1 ,  6 4 6 ,  647  
Beruf: 187, 1283 
Betriebsráte: 1382
b ic a m e ra l i sm o :  13 8 -1 44 ,  1126, 1127 
b ie n  c o m ú n :  14 4 -1 45 ,  192, 3 6 0 ,  361, 37 4 ,  3 7 5 ,  444, 

4 49 ,  6 85 ,  8 51 ,  8 6 2 ,  893 ,  1214, 1220, 1391, 15 6 6  
b ien es :  32 , 38, 41 , 4 6 ,  58, 59 , 138, 145, 16 2-164 ,  185, 

1 8 8 , 1 9 0 , 1 9 3 , 2 0 3 , 2 0 8 , 2 1 2 , 2 1 7 , 2 2 8 , 2 2 9 , 2 5 1 , 2 5 2 ,  
2 5 3 ,2 5 4 , 2 6 1 , 2 7 1 , 2 7 2 , 3 5 3 , 3 5 4 , 3 6 4 , 3 9 1 , 3 9 6 , 4 0 0 ,
4 0 2 , 4 0 6 , 4 7 0 , 4 8 6 , 5 1 6 , 5 1 7 , 5 3 6 , 5 7 2 , 5 7 7 , 5 9 2 , 5 9 3 ,  
6 2 3 , 6 4 6 , 6 6 0 , 6 7 0 , 6 9 3 , 7 0 4 , 7 2 9 , 7 4 4 , 7 6 9 , 7 7 6 - 7 7 8 ,
8 1 6 , 8 4 7 ,8 5 0 ,8 5 8 ,  8 7 9 , 8 9 8 , 9 1 2 , 9 3 3 , 9 8 9 ,  9 9 4 ,  995,
1047, 1059 , 1062, 1161, 1168, 1173, 1204, 1212,
1216, 1218 ,  1222, 1232, 1 234-1237 ,  1240, 1304, 
1307, 1311 ,  1 313-1315 ,  1317, 1320, 1360, 1390,
1403, 1404 , 1414, 1416, 1439, 1486, 1519, 1521,
1524, 1540, 1 5 4 3 , 1 5 4 5 , 1 5 5 6 , 1 5 7 3 ,  1616; d e  a u to 
r id a d :  192

b ie n e s ta r :  5 ,9 7 ,  1 5 5 , 1 9 5 , 3 4 7 , 3 6 4 , 3 6 5 ,  3 6 9 ,3 7 5 ,4 2 3 ,
4 2 4 , 4 6 6 , 4 9 0 ,5 5 1 - 5 5 5 ,  558, 559 ,  565, 5 6 6 ,5 6 8 ,5 7 0 ,  
7 0 6 , 7 2 1 , 7 3 3 , 7 6 0 , 7 6 1 , 7 7 4 , 7 7 9 , 7 8 3 , 8 0 7 , 8 0 8 , 8 1 0 ,
8 1 2 , 8 4 6 ,8 5 1 , 8 5 5 , 8 7 0 , 8 8 8 , 8 8 9 , 8 9 5 , 8 9 6 , 9 0 8 , 9 0 9 ,  
9 3 4 , 9 6 3 , 1 0 4 3 , 1 0 5 7 , 1 0 7 8 , 1 1 6 0 ,  1 1 6 1 ,1 1 6 8 ,  1171,
1219, 1230, 1234, 1235, 1238, 1239, 1265, 1287,
1292, 1329, 1358 , 1362, 1405, 1497, 1506, 1545,
1555, 1556, 1614-16 17 ,  1620 

Bill: 3 63 ,  4 5 8 ,  4 6 1 ,  4 6 3 ,  8 09 ,  1274, 1276, 1277 
b ip a r t id i sm o :  2 1 0 ,  5 18 ,  855 ,  1083, 1128, 1227 ,  1366, 

1470, 1475, 1482, 1535 
b ip o la r i sm o :  1203 
b ism arck ism o :  2 1 3 ,  214  
Bizancio: 50 5 ,  980 ,  1432
B izanc io ,  b iz a n t in o s :  167, 217, 79 9 -8 03 ,  999 ,  1062 
b la n q u ism o :  14 5-147 ,  277 ,  844 ,  1568 
b lo q u e :  4 9 ,  52 , 7 8 -8 0 ,  149, 161, 253, 2 56 ,  5 1 3 ,  685,

7 8 7 , 7 9 0 , 8 1 2 , 8 2 3 , 8 3 1 , 9 5 1 , 9 8 6 ,  1119, 1 2 0 2 ,1 2 6 0 ,
1278, 1331 , 1334, 1357, 1374, 1375, 1422, 1431,
1439, 1507 , 1508, 1589, 1604; a g ra r io :  4 1 1 ,  414; 
c a m p e s in o :  4 12 ;  d e  p o d e r :  77 , 81 , 2 15 ,  4 0 7 ,  413 ,
748, 9 5 5 ,  1257, 1258; d o m i n a n te :  2 0 7 ,  1257; social: 
7 4 7 , 9 4 7 , 9 5 2 , 9 5 3 ,  1044, 1333; socialista: 108, 1540 

b lo q u es ,  po lí t ica  d e :  147-150  
B o h e m ia :  1037, 1440
bo lch ev ism o : 1 50-153 ,  844, 958 ,  1051, 1595 
Bolivia: 204 ,  205 ,  4 0 4 ,  421 ,  81 2 ,  900, 945, 1121 ,  1259, 

1 3 3 7 , 1 4 5 6 , 1 4 8 1 , 1 5 1 0 , 1 5 4 7 , 1 5 9 7 - 1 6 0 0  
Bolonia :  8, 12, 19, 52 , 73 , 98 , 255, 284, 289, 2 9 4 ,  304, 

381, 39 8 ,  958, 1619, 1625 
b o n a p a r t i s m o :  1 53-154 ,  213, 216, 43 8 ,  620 ,  6 8 0 ,  792, 

7 9 4 , 9 3 9 , 1 1 7 8 ,  1 3 4 4 ,1 3 7 6 ,  1588

bonum commune: 5 , 558  
boss: 71, 72 , 1285 
bossismo: 2 35  
b o u la n g i sm o :  1402
Brasil: 3 6 , 4 3 , 4 4 , 9 0 ,  134, 1 6 3 ,1 6 4 ,4 2 1 , 4 6 9 - 4 7 1 ,8 0 5 ,  

8 1 1 , 9 0 0 , 9 4 4 ,  94 5 ,  96 8 ,  971, 9 72 ,  975, 1 1 1 8 ,  1248,
1251, 1252, 1260, 1356, 1411, 1412, 1 5 0 7 ,  1508, 
1 5 1 3 , 1 5 4 6 ,1 5 4 7 ,  1561, 1598 

Bris tol: 1385
B rujas :  123, 2 81 ,  382, 9 2 0 ,  928 ,  9 8 6  
B ruse las :  19, 8 0 ,  202 ,  8 2 7 ,  829, 1114, 1 147 
B u d a p e s t :  1539
b u e n  g o b ie rn o :  4 39 ,  4 8 9 ,  715 ,  8 6 1 ,  1216 
B u e n o s  Aires: 2 6 ,  36 -3 8 ,  4 4 ,  56, 6 8 ,  72, 7 3 ,  8 3 ,  162,

204, 26 1 ,  2 89 ,  30 4 ,  4 6 9 ,  597, 9 4 5 ,  95 3 ,  9 5 4 ,  1119,
1 1 2 0 ,1 5 1 0  

B u lg a r ia :  100, 3 3 4 ,4 0 2 ,  1399, 1435 
burgenses: 252  
Burgmeister: 258  
b u rg o m a e s t r e s :  68 
b u rg o s :  112, 113, 1330
b u rg u é s :  137, 146, 152-157 , 161, 162, 174, 187, 193, 

2 0 6 , 2 0 8 , 2 5 2 , 2 5 3 , 2 5 8 , 2 7 6 , 4 9 1 ,  503 ,  5 4 7 ,5 4 8 ,5 5 6 ,  
6 2 2 ,6 2 3 ,6 6 4 ,7 1 7 ,  7 5 2 ,7 8 4 ,8 1 8 ,  8 2 1 , 8 3 5 , 8 4 5 , 8 7 2 ,
8 7 4 , 8 9 0 , 9 1 8 , 9 3 6 , 9 3 9 , 9 4 0 , 9 4 2 ,  9 5 8 ,9 6 0 , 9 7 0 , 9 7 3 ,
1001, 1008, 1024, 1061, 1078, 1084, 1 18 1 ,  1182,
1222, 1264, 1286, 1287, 1417, 1427, 1 47 7 ,  1496, 
1502-1505, 1509, 1521, 1522 

b u rg u e s e s :  5 9 , 7 0 , 7 2 , 9 6 ,  1 5 6 ,1 5 8 ,  159, 1 8 7 ,2 0 8 ,2 3 6 ,  
2 4 6 , 2 5 5 , 2 5 7 , 2 5 8 , 3 9 4 , 3 9 9 , 4 0 1 , 5 0 4 , 5 2 3 , 6 2 3 , 6 3 6 ,  
672 ,  706 ,  82 3 ,  891, 91 1 ,  939, 9 4 4 ,  945 ,  9 6 4 ,  97 6 ,
1010, 1053, 1157, 1211 ,  1258, 1286, 1 3 9 9 ,  1431,
1508, 1569

b u r g u e s í a :  4 5 - 4 7 , 4 9 , 5 0 , 5 6 , 5 9 - 6 1 , 6 3 , 6 8 ,  128 ,  151, 
15 4 -1 59 ,  173, 175, 176, 2 15 ,  2 2 7 ,  2 2 8 ,  2 4 3 ,  2 52 ,  
2 5 4 -2 5 6 ,  2 7 2 ,  2 75 ,  2 7 6 ,  3 0 0 ,  3 3 8 ,  3 9 3 ,  3 9 5 ,  4 0 2 ,  
4 0 6 ,  4 0 8 ,  4 0 9 ,  5 0 3 ,  5 0 4 ,  5 2 1 ,  5 4 3 ,  5 4 4 ,  5 5 2 , 5 6 5 ,
5 6 8 ,  5 69 ,  5 7 2 -5 7 6 ,  6 1 8 -6 2 5 ,  6 4 3 ,  7 4 8 ,  7 7 9 ,  7 8 0 ,  
7 8 4 -7 8 6 ,  8 1 0 ,  81 8 ,  8 2 0 -8 2 4 ,  8 2 6 ,  8 2 7 ,  8 4 4 ,  8 7 0 ,  
8 8 9 -8 9 1 ,  9 3 2 ,  9 3 9 -9 4 1 ,  945 ,  9 6 4 ,  9 91 ,  1 0 0 1 -1 0 0 3 ,
1008 , 1009 , 1027 ,  1039, 1076, 1078, 1080 ,  1124,
1154, 1156 , 1179 ,  1210 ,  1211, 1240 , 12 48 ,  1263 ,
1284, 1285 , 1286 ,  1294 ,  1295, 1306 , 13 17 ,  1321 ,
1326, 1329, 1334 ,  1357 ,  1365, 1428 , 1 4 2 9 ,  1430,
1437, 1530. 1544 , 1 5 4 8 -1 5 5 0 ,  1578 ,  1 5 8 0 ,  1590,
1592, 1600, 1634; n a c io n a l :  79, 1 6 0 -1 6 5 ,  172, 214, 
9 0 0 , 1 2 5 6 , 1 3 5 3 , 1 4 1 9  

b u rg u es ía s :  1 6 2 , 2 5 6 , 3 8 8 , 4 0 4 , 9 0 0 ,  1559, 1599 
b u ro c ra c ia :  3 5 ,  70, 104, 128, 133, 1 65 -1 7 2 ,  174-179 ,

2 1 5 , 2 3 5 , 2 9 9 , 3 3 9 , 3 7 8 , 3 9 9 , 4 0 3 , 4 3 7 , 4 4 7 , 4 8 2 , 5 0 0 ,
5 0 3 , 5 1 9 , 5 4 7 , 6 12, 7 0 7 , 7 2 4 , 7 2 5 , 7 2 7 , 7 3 4 , 7 3 5 , 8 1 6 ,
8 32 ,  879 ,  8 8 8 ,  894, 9 2 2 ,  937, 9 3 9 ,  96 4 ,  9 8 9 ,  1002,
1038, 1057, 1062, 1080, 1091, 1093, 1094 ,  1156,
1199, 1277, 1284, 1285, 1336, 1428, 1449 ,  1466,
1509, 1533, 1534, 1539, 1540, 1576, 1578 ,  1587,
1589, 1593, 1594, 1596; im p e r ia l :  1269; o b r e r a  c o n 
s e rv a d o ra :  173; p ro fe s io n a l :  69 , 182, 5 5 9 ;  r e v o lu 
c ion a r ia :  81 0

b u ro c rá t ico :  13, 16, 1 9 , 3 9 , 6 6 , 8 5 ,  104, 106, 108, 134,



166-172 ,  174, 176-178 , 1 8 0 ,1 8 8 ,  2 7 7 , 2 8 4 , 3 7 6 , 3 8 2 ,
4 0 6 , 4 1 4 , 4 5 7 , 4 7 6 , 4 9 1 , 5 1 7 , 5 2 9 , 5 4 8 , 5 5 9 , 5 7 0 , 6 0 0 ,  
6 2 8 , 6 8 8 , 7 2 1 , 7 2 6 , 7 3 9 , 7 5 0 , 7 9 2 , 8 2 0 , 8 7 8 , 8 8 9 , 8 9 6 ,  
9 4 0 , 1 0 1 5 , 1 0 2 5 , 1 0 2 6 ,1 0 2 9 , 1 0 3 8 , 1 0 4 2 , 1 0 6 6 ,1 0 9 1 ,
1102, 1142, 1153 , 1186 ,  1208, 1268 ,  1269, 1276,
1277, 1284, 1340 , 13 64 ,  1429, 1459, 1505, 1534, 
1577, 1594, 1 5 9 6 ,1 6 2 6  

b u ro c r a t i s m o :  70 ,  165 
b u ro c ra t i z a c ió n :  172-179 
business unionism,-. 366 ,  1 4 4 8 ,  1452

C a b o  V e r d e :  240  
C a iro ,  El: 1053, 1107 
C a lab r ia :  52, 560 ,  1205, 1621 
C a li fo rn ia :  76
ca lv in ism o: 839, 88 5 ,  1145 , 1319, 1321, 1578 
c á m a ra :  110, 139, 140, 142 ,  144, 182, 237 ,  338 ,  3 4 0 ,  

374 ,  3 7 5 ,  377, 4 01 ,  5 1 4 ,  672, 6 7 3 .  801, 893 ,  1002,
1077, 1125-1127, 1272, 12 75 ,1 2 7 6 ,  1278-1281, 1309, 
1332, 1393, 1480-14 82 ,  1566, 1572, 1588, 1589; 
e lec tiva :  141, 1002; f e d e ra l :  139, 140; n o  e lec tiva : 
141; r e p r e s e n ta t iv a :  143, 1274, 1277 

ca m b io  social: 67 , 129, 195, 226, 299 -30 1 ,  308 ,  3 1 9 ,  
3 5 9 , 3 7 8 , 4 1 0 , 5 9 4 , 8 9 3 , 9 7 9 , 9 8 4 , 1 0 0 4 ,  1016, 1019, 
1252, 1257, 1290, 1 32 1 ,  1322, 1356, 1446, 1447,
1 4 5 4 ,1 5 6 2

cam b io s :  2 8 , 4 2 , 1 1 7 , 1 2 4 , 1 5 9 , 1 6 0 ,  1 8 6 ,1 8 9 ,  1 9 5 ,2 1 9 ,  
2 2 0 , 2 4 1 ,2 5 9 , 2 6 3 , 2 6 5 , 2 6 6 , 2 6 9 , 2 8 5 , 2 9 9 , 3 0 0 , 3 0 2 ,
3 1 7 , 3 2 0 ,3 2 1 , 3 2 9 , 3 5 1 , 3 6 9 , 3 9 1 , 3 9 2 , 4 0 7 , 4 1 2 , 4 1 3 ,
4 2 8 , 4 7 2 , 4 7 5 , 4 8 3 , 4 8 9 , 5 1 6 , 5 2 9 , 5 3 2 , 5 3 8 , 5 4 2 , 5 7 3 ,
5 8 4 , 5 9 4 , 5 9 8 , 6 0 3 , 6 1 2 , 6 1 8 , 6 2 6 , 6 4 9 ,  6 8 0 ,6 8 2 ,6 9 7 ,  
7 0 5 ,7 2 1 ,7 2 3 - 7 2 5 ,7 3 9 ,  754 ,  7 6 2 ,8 0 6 ,  807, 8 1 1 ,8 3 1 ,  
892, 9 65 ,  967, 968 ,  9 8 6 ,  988, 990, 99 3 ,  994, 1013, 
1014, 1018-1020 ,  10 42 ,  1048, 1062, 1079, 1084,
1095, 1097, 1098, 1119 ,  1122, 1125, 1130, 1143,
1154, 1156, 1173, 1210 ,  1238, 1244, 1270, 1292,
1297, 1314, 1321, 1 33 6 ,  1344, 1351, 1363, 1367,
1374, 1375, 1380, 1384 ,  1393, 1396, 1412-1414 ,
1417, 14 18 ,1 4 2 0 -1 4 2 3 ,  1 4 6 7 ,1 4 6 8 ,1 4 7 3 -1 4 7 5 ,1 5 0 0 ,  
1516, 1518, 1527, 1 5 3 5 ,  1539, 1541-1543 ,  1545, 
1573, 1 5 8 0 ,1 5 8 8 ,  1605 , 1622 

ca m e ra l i sm o :  180-185, 5 5 9
ca m p e s in o s :  19-23, 30, 3 7 ,  39, 41 ,  42, 59, 128, 131,

1 5 0 , 1 5 2 , 1 5 3 , 1 6 1 , 1 7 7 , 1 7 8 ,  189, 1 9 8 ,2 0 0 ,2 0 8 ,2 1 5 ,  
223 ,  2 2 5 ,2 2 9 ,2 5 1 - 2 5 4 ,  2 5 7 , 2 7 1 , 3 1 0 , 3 9 6 , 3 9 7 , 3 9 9 ,  
4 0 2 -4 0 7 ,  409 ,  41 1-413, 506 ,  515, 517, 805 ,  818, 8 2 3 ,  
8 6 6 -8 6 8 ,  871, 872 ,  92 1, 922 ,  9 31-934 ,  940 ,  952, 9 5 3 ,
991 ,  9 9 2 ,  995, 1003, 1005 , 1008, 1 0 5 1 ,1 0 6 1 ,  1085,
1149, 1 162, 1179, 12 47 ,  1248, 1252, 1295, 1314,
1315, 1356, 1395, 1404 , 1405, 1418, 1419, 1421,
1429, 1433, 1438, 1449 ,  1450, 1456, 1537, 1557,
1 5 6 8 ,1 5 8 0 ,  1590, 1592, 1599,

C a n a d á :  2 4 2 , 6 3 6 ,  671, 8 1 0 , 8 1 1 ,  856 ,  1499 
c a n d id a to s :  9, 68 , 331, 3 7 0 ,  371, 574 ,  611 ,  677 ,  678 ,

7 19 ,  8 5 4 , 9 0 6 ,  1066, 1141 ,  1143, 1 154-1156 ,  1153, 
1180 ,  1208, 1285, 13 22 ,  1386, 1388, 1478-1481 

ca p a s ,  so c ie d a d  p o r :  v. s o c ie d a d  p o r  c ap as  
cap ita l:  3 5 , 3 8 , 4 1 , 7 8 , 8 0 ,  1 0 5 ,1 1 0 ,  155-158 ,  160, 163, 

1 8 5 - 1 8 7 , 1 8 9 , 1 9 0 , 1 9 2 , 1 9 3 , 2 0 3 , 2 0 4 ,  226 ,  2 2 8 ,2 3 6 ,

2 3 8 , 2 4 1 , 2 5 2 , 2 5 9 , 2 6 4 , 2 7 3 ,  2 7 5 ,2 7 6 ,  3 1 1 ,3 2 1 , 3 7 6 ,  
3 9 0 ,  396, 397 ,  4 0 4 ,  409, 4 1 1 ,  412, 4 35 ,  4 3 7 ,  4 38 ,  
4 6 9 - 4 7 1 ,5 1 4 ,5 2 7 ,  5 29 ,  5 4 3 -5 4 5 ,  5 4 7 -5 4 9 ,  5 9 8 ,  610, 
6 1 3 , 6 2 0 ,6 2 1 ,6 2 4 ,  65 8 ,  664, 6 6 7 , 6 6 9 , 6 8 5 , 6 8 6 ,  7 06 ,
7 2 1 , 7 4 7 , 7 5 4 ,8 3 0 ,  8 3 7 , 8 6 7 , 9 0 0 , 9 0 9 , 9 1 0 , 9 1 9 , 9 3 3 ,  
9 3 4 ,9 3 8 ,  9 4 5 , 9 4 6 , 9 5 4 , 9 7 2 , 9 9 0 ,  1005 ,  1007, 1010,
1012, 1043, 1046, 1093, 1104, 1118, 1120, 1131,
1133 , 1179, 1182, 1235, 1241, 1244, 1269, 1295,
1296, 1298, 1307, 1308, 1312, 1316 ,  1317, 1339,
1403, 1404, 1408, 1419, 1437, 1496 , 1503, 1509
1511 , 1542 , 1544, 1548, 1553, 1559, 1575, 1576,
1584, 1590 ,  1624, 1626 , 1628 , 1632; b a n c a r io :  789; 
c o n s ta n te :  5 4 6 ,7 8 9 ;  f in an c ie ro :  402, 5 4 2 ,  789, 1247,
1328, 1546; in d u s t r ia l :  5 42 ,  626, 7 89 ,  918 ,  1247; 
variab le ;  7 8 9

cap ita l ism o : 23, 25 , 3 2 ,  38, 4 9 ,  59, 61 , 78 , 80, 8 1 ,  97, 
1 0 6 ,1 5 0 ,  154, 155, 159, 160, 172-175, 1 7 7 - 1 7 9 , 185
19 4 , 2 0 5 , 2 0 7 , 2 1 4 , 2 1 5 , 2 2 6 , 2 4 0 , 2 4 1 , 2 6 7 , 2 6 8 , 2 7 6 ,  
3 6 9 ,3 9 7 ,  39 9 -4 0 1 ,  4 0 4 ,4 0 7 ,  4 0 9 ,4  10, 437, 4 4 9 ,  503 ,  
5 0 4 ,  524, 529, 5 3 0 ,  542, 5 4 8 ,  549, 5 52 ,  5 54 ,  609,
6 2 0 - 6 2 2 ,6 2 6 ,6 6 4 ,  6 6 7 ,6 6 8 ,  7 0 4 ,7 0 8 ,  7 4 7 ,7 8 8 -7 9 3 ,
7 9 5 , 7 9 7 . 8 1 0 , 8 2 8 ,  8 3 0 , 8 3 1 , 8 6 7 - 8 7 4 . 8 8 2 , 8 8 5 , 8 8 9 
8 9 1 ,  902, 904 ,  9 1 3 ,  944, 9 5 0 ,  960, 9 9 2 ,  996 ,  1 0 1 0 
1012, 1042, 1043, 1085, 1115, 1162, 1181, 1232,
1262, 1263, 1265, 1296, 1316, 1321, 1322, 1 3 5 7 
1359, 1402 -1 40 4 ,  1406, 1417 ,  1422, 1429, 1448,
1451, 1453, 1494, 1496, 1497, 1503 -1 50 6 ,  1540,
1542-1546 ,  1554, 1563, 1 5 9 1 ,1 5 9 3 ,  1634 

capitanei: 2 5 1 ,  1063 
capitancus populi: 2 5 5 ,  1319 
C aracas :  89, 1120, 1498, 1499 
ca rac te r ís t icas  n ac io n a les :  4 0 2 ,  600, 80 5  
c a rd e n i sm o :  v. a g r a r i s m o ;  p o p u l i s m o  
ca r ism a :  69, 71 , 145, 153, 166, 1 6 8 ,1 9 4 -1 9 7 ,4 3 6 - 4 3 8 ,  

81 1, 1018, 1195, 1199, 1249, 1538, 1563 
carl ism o: 3 7 4 ,  819, 1 145 
cárte les :  190, 679
casta: 2 9 ,6 9 ,  8 3 ,1 6 8 ,  175, 177-1 79, 197, 226, 2 3 0 ,  232,

7 9 2 ,  820 ,  963, 9 9 5 ,  L005, 1059, 1061 ,  1062, 1214,
1 2 7 0 ,1 5 2 5 ,  1540, 1555, 1594 

cas tr ism o: 1 9 7 -2 0 2 ,9 5 6 ,  1249, 1250, 1255 , 1512 ,  1513 
C a ta lu ñ a ,  c a ta la n e s :  600 ,  6 01 ,  815, 1440 
cato lic ism o: 45 ,  97, 2 0 2 ,  232, 233, 384 ,  646 ,  802 ,  818, 

83 5 ,  836, 876 ,  9 8 7 ,  1 145-1150 ,  1250, 1425; libera l :  
2 0 2 - 2 0 3 ,2 3 2 ,  9 8 7 ,  1148-1 150 

ca tó l icos :  1 1, 12, 9 7 ,  202 ,  2 0 3 ,  2 3 2 ,  2 3 3 ,  2 8 1 ,  3 7 3 ,  
3 7 4 ,  384 ,  4 01 ,  5 7 2 - 5 7 6 ,  6 4 3 ,  6 7 5 ,  6 8 1 -6 8 3 ,  8 15 ,
8 1 8 ,  8 1 9 ,  83 4 ,  8 3 5 ,  8 3 6 , 8 3 8 , 8 5 6 ,  8 5 9 ,  8 7 7 ,  8 87 ,  
8 8 8 ,  8 9 9 ,  95 6 ,  9 8 5 , 9 8 7 ,  1005, 1 0 1 5 ,  1045 , 1046 , 
1143, 1 1 4 4 , 1 1 4 5 - 1 1 5 1 ,  1174 , 1175 ,  1177 ,  1189 ,
1 3 2 9 , 1 5 6 1 , 1 5 6 2  

ca t tan i :  1063 
caucus: 72, 37 1
cau d il l i sm o : 198, 2 0 3 -2 0 8 ,  9 0 0  
celtas: 1325, 1429
cen so :  38, 2 0 8 -2 0 9 ,  4 4 2 ,  1061, 1062, 1 0 6 5 ,1 0 6 7 ,  1395, 

1396, 1571 
cen so re s :  1396
c e n su ra :  3 3 1 ,  436 ,  6 82 ,  9 20 ,  925, 98 3 ,  1072, 1073,



1076, 1124 ,  1179 , 1300 , 1329 .  1341, 1395, 1578,
1624

ce n t r a l i sm o :  70 , 9 8 , 1 1 6 , 1 4 6 ,  178, 204 ,  5 0 3 ,6 0 3 ,  604, 
6 07 ,  6 08 ,  87 4 ,  8 9 8 ,  1029, 1 057 ,  1287, 1538, 1602, 
1603; b u ro c r á t i c o :  7 5 0 ,  1596  

c e n t r i sm o :  2 0 9 -2 1 1 ,  1332 
c e n t ro :  4 7 2 ,  1543; v. e sp ac io  po lí t ico  
c e n t r o - iz q u ie rd a :  2 0 9 ,  210 ,  5 7 6 ,  959, 1151, 1333 
C e n t r o a m é r i c a :  1118, 1119, 1561 
ce p a l ism o : 1 6 2 , 2 1 1 - 2 1 3 , 4 6 9
c e r r a d a :  2 0 7 ,  230 ,  2 3 4 ,  63 7 ,  7 5 9 ,  901 ,  1029, 1120,

1305, 1306 , 1427, 1504  
c e r tez a  d e  la ley: 34 0  
cesa r ism o : 153, 2 1 3 -2 1 6 ,  68 0 ,  1509 
c e s a r o p a p is m o :  2 1 7 ,  5 1 6 ,  5 7 1 ,  846, 123 1, 1556 
cesión: 527 ,  528 ,  6 2 0 ,  1314, 1402 
C ey lán : 8 1 6 ,  1597 
ciencia  po lí t ica :  2 1 8 -2 2 4
c itad ino : 41 ,  156, 2 4 9 ,  250, 252 ,  25 4-257 ,  801 ,  1001, 

1 2 1 1 ,1 4 3 7 -1 4 3 9  
c iu d a d -e s ta d o :  v. polis; 268 ,  2 6 9 ,  635, 7 1 1 ,  746 ,  1203, 

1268, 1313, 1363 -13 65 ,  1635; g r ieg a :  1026 
emitas: 252 ,  2 5 7 ,  6 53 ,  1146, 1151, 1222, 1231, 1318,

1391, 1519, 1520, 1556 
clase: 10, 16, 21 , 29 ,  34 , 49 , 59 -6 1 ,  63, 69-73 , 75 ,  81,

83 , 86, 122, 128, 138, 147, 151, 154-162, 192, 205,
2 0 6 ,2 0 8 ,  2 15 ,  2 16 ,  2 2 1 ,2 2 5 - 2 3 2 ,2 3 3 - 2 3 6 ,  255 ,  267, 
2 6 8 , 2 7 3 , 2 7 4 , 2 9 4 , 2 9 9 , 3 0 1 , 3 0 2 , 3 2 1 , 3 3 0 , 3 4 3 , 3 4 4 ,  
3 5 3 , 3 5 7 , 3 5 8 , 3 6 6 , 3 7 4 , 3 7 6 , 3 9 3 , 4 0 0 , 4 0 1 , 4 0 4 , 4 0 5 ,  
4 2 0 , 4 3 4 , 4 3 7 , 4 4 2 , 4 4 8 ,  4 4 9 ,4 5 2 ,4 5 9 ,  4 9 7 ,  5 19-524 ,  
5 2 6 ,5 2 7 , 5 2 9 , 5 4 2 , 5 4 3 ,  5 6 7 , 5 6 9 , 5 7 3 - 5 7 6 ,6 0 9 ,  612,
6 2 0 - 6 2 5 , 6 2 9 , 6 3 3 , 6 3 6 , 6 3 8 , 6 3 9 , 6 4 4 , 6 6 3 , 6 6 7 , 6 6 9 ,  
6 7 2 , 6 7 8 , 6 8 2 , 6 8 8 , 6 8 9 , 6 9 1 , 6 9 2 , 6 9 8 , 7 0 6 - 7 0 9 ,  712, 
7 1 9 , 7 4 5 , 7 6 7 , 7 7 2 , 7 7 7 , 8 1 3 , 8 2 1 , 8 2 2 , 8 2 5 , 8 4 5 , 8 5 3 ,  
8 8 1 , 8 8 8 , 8 9 1 , 8 9 4 , 8 9 6 , 9 2 1 , 9 2 2 , 9 2 4 , 9 2 5 , 9 2 7 , 9 3 7 ,  
93 9-942 ,  9 55 ,  9 6 0 -9 6 2 ,  9 6 4 ,  967, 9 7 9 ,  98 2 ,  994, 
1000, 1007, 1017, 1019, 1028, 1043, 1051, 1054, 
1 0 5 S -1 0 6 4 ,1 0 6 6 ,1 0 6 8 ,1 0 6 9 ,1 0 7 7 -1 0 8 0 ,1 1 1 1 ,1 1 1 4 ,  
1146, 1147 , 1156, 1158, 1185, 1188, 1212, 1217
1220, 1224 ,  1225, 1248, 1254-1258, 1264, 1268.
1283, 1286 ,  1287, 1 294-1297 ,  1334, 1335, 1339. 
1340, 1343, 1344, 1347, 1355, 1357, 1359, 1360, 
1 362-1364 ,  1382, 1389, 1392, 1413, 1414, 1416, 
1441, 1475, 1487, 1496, 1509, 1511, 1530, 1531, 
1534, 1535, 1549, 1552, 1559, 1569, 1571, 1577,
1581, 1582 ,  1585, 1588-1595 ,  1608, 1609, 1631. 
1632; b u rg u e s a :  1 5 3 ,1 6 0 ,2 7 6 ,  5 0 4 ,9 9 1 ,  1002, 1025, 
1064, 1 0 7 8 ,1 1 5 3 ,  1263, 1284, 1304; cap ita lis ta :  157, 
175; m e d ia :  131, 132; 1 6 9 ,2 4 3 ,  2 4 6 , 4 0 6 , 4 1 3 , 4 1 4 ,  
594 ,  6 19 ,  7 0 7 ,  7 21 ,  81 0 ,  968 ,  974, 992 ,  1005, 1038
1040, 1062, 1129, 1211, 1305, 1310, 1320, 1404,
1 4 0 9 ,1 4 3 7 ,  1512, 1544, 1590; o b re ra :  3 3 ,3 6 ,  3 8 ,  39 , 
4 2 ,  4 4 ,  4 6 ,  7 9 ,  110, 131, 132, 146, 1 50 ,  161, 162,
164, 165 ,  173 ,  175, 177, 2 0 0 ,  2 0 1 ,  2 4 7 ,  2 7 6 ,  31 2 ,
3 6 7 ,  3 9 5 ,  4 0 9 ,  4 1 2 ,  5 5 2 ,  6 0 3 ,  60 4 ,  6 0 8 ,  6 2 0 ,  625 ,
6 8 4 ,  7 1 9 ,  7 2 1 ,  7 2 2 ,  7 4 8 ,  7 5 3 ,  754 ,  7 8 8 ,  7 9 1 ,  8 09 ,
8 2 7 -8 3 0 ,  8 5 6 ,  8 6 7 -8 7 1 ,  8 9 0 ,  91 8 ,  9 3 2 ,  9 4 1 ,  94 4 ,  
9 4 7 -9 4 9 ,  9 5 3 ,  9 7 6 ,  9 9 5 ,  10 05 ,  1007, 1009 , 1011,
1012, 1014 ,  1 0 3 2 ,  1039 ,  1044 ,  1110, 1163 , 1256,

1 287 ,  1 2 9 5 -1 2 9 7 ,  1 31 0 ,  1359, 1364 , 1 4 0 3 ,  1405 ,  
1406 ,  1418 ,  1 4 4 6 -1 4 5 1 ,  1453, 1456 , 1 4 7 1 ,  1497 ,
1 502 ,  1 504 ,  1 5 0 8 ,  15 48 ,  1568 ,  1580 , 1 5 9 4 ,  1 626 ; 
social: 5 6 ,  6 1 ,  154, 169 ,  175, 2 3 1 ,  3 3 8 ,  4 9 4 ,  5 0 3 ,
5 1 7 ,  7 0 9 ,  7 4 7 ,  7 4 8 ,  7 6 9 ,  8 7 1 ,  8 9 0 ,  9 3 4 ,  9 4 0 ,  9 6 0 ,
1011, 1212 .  1 2 9 4 ,  13 04 ,  1397, 1 48 9 ,  1551 

clases sociales: 59 ,  78, 131 ,  161, 172, 2 0 9 ,  2 1 4 ,  2 4 5 ,
2 7 6 , 3 0 4 , 3 4 2 , 3 6 9 , 5 0 0 , 5 0 1 , 5 1 7 , 5 2 5 , 5 4 5 , 5 7 7 , 6 2 1 ,  
6 2 4 , 6 6 6 , 6 6 8 , 7 4 7 , 8 2 3 , 8 2 4 , 8 4 3 , 8 4 4 , 9 3 9 , 9 5 2 , 9 9 0 ,  
9 9 5 ,1 1 9 8 , 1 2 0 4 ,1 2 1 3 , 1 2 6 2 ,1 2 6 4 , 1 2 9 7 ,1 4 4 7 , 1 4 7 0 ,  
1 4 7 2 , 1 5 2 1 , 1 5 2 3 , 1 5 5 9  

c lau su ra :  146, 162, 210 ,  95 3 ,  1280 
c ler icalism o: 4 4 ,  4 5 ,  2 3 2 -2 3 3 ,  857 ,  987  
c lientela: 21 9 ,  23 4 ,  235 ,  4 1 3 ,  682, 1044, 1208 ,  1333, 

1334, 1395 
clien te l ism o: 2 3 4 -2 3 6 ,  1065, 1066 
c lientes : 167, 234 ,  235, 1066, 1395 
coalic ión: 27, 2 8 ,  50, 82, 92, 134, 20 9 -2 11 ,  2 1 4 ,  3 32 ,

3 3 3 , 3 4 0 , 3 9 3 , 4 1 3 , 4 1 4 , 5 1 8 , 6 0 2 , 6 0 7 , 6 2 2 ,  6 2 3 ,6 7 6 ,  
678, 6 8 2 -6 8 5 ,  8 16 ,  824 ,  854, 9 5 9 ,  966, 1082 -10 84 ,  
1123, 1132, 1194, 1293, 1331, 1336, 1366 , 1 3 7 1 
1374, 1438, 1479, 1513, 1564-1566 ,  1595; d e  p a r t i 
dos: 6 7 2 , 6 7 7 ,  712 

coc ien te :  9 62 ,  1478, 1481; co r rec to :  1480; n a tu r a l :  
1480

codec is ión : 236 ,  2 38  
c o d o m in io  in t e rn a c io n a l :  148 
cog es t ió n :  104, 1 0 5 , 2 3 6 - 2 3 8 , 3 1 2 ,  1013 
cogn it iv ism o: 8 5 0 ,  851 
c o lab o rac io n ism o :  1456 
co lb e r t ism o : 91 1, 9 6 0
colectiv ism o: 6 1 2 ,  874 ,  I 150, 1181, 1187, 1188 ,  1496, 

1497
colectivo: 14, 3 4 ,  84 , 97, 9 8 ,  104, 108, 11 1, 145, 195,

2 5 2 ,2 6 0 , 3 1 4 , 3 6 9 , 3 7 5 , 4 2 1 , 4 2 3 , 4 5 6 , 5 0 6 , 5 7 8 , 5 9 4 ,  
6 1 5 ,6 9 8 ,6 9 9 ,  7 38 ,  749, 8 2 4 ,9 1 1 ,  9 3 4 ,9 7 7 - 9 7 9 ,  990 ,  
1015-1019 , 1028, 1071, 1089, 1136, 1171 ,  1347, 
1453, 1528, 1532, 1548, 1561, 1 5 6 4 ,1 5 7 7  

colegio: 252 ,  2 5 4 ,  2 7 8 -2 8 0 ,  328 .  4 3 6 ,  6 7 4 ,  7 1 5 ,  1065,
1066. 1386, 1394, 1159, I 4 7 8 , 1 4 8 0 ,1 4 8 1  

colegios: 142, 143, 209, 518, 672 ,  696. 1060 , 1096,
1478, 1480, 1481, 1566 

C o lom b ia :  82 , 132, 163, 898 ,  971, 1118, 1255, 1456, 
1473, 1 5 1 3 ,1 5 5 8 ,  1598 

co lo na to :  516
co lon ia lism o: 4 0 ,  134, 238 -24 5 ,  3 79 ,  3 86 ,  4 2 0 ,  581 ,  

636 ,  788 ,  7 8 9 ,  791 ,  8 0 8 ,  943, 1035, 1036, 1054, 
1260, 1507, 1559 

co lon ias  a m e r ic a n a s :  84, 2 40 ,  808  
comes: 250 ,  25 7 ,  646 ,  1062
comicios: 1061, 1137, 1268, 1269, 1299, 1349 , 1396 
com is ión : 21, 8 9 ,  1 13, 1 14, 139, 162, 211 ,  2 3 8 ,  241 ,  

2 9 2 ,3 3 2 , 3 8 9 - 3 9 1 ,4 2 3 ,4 6 3 , 4 6 5 ,  5 6 3 , 5 7 7 , 7 0 0 , 7 0 7 ,  
9 7 1 ,1 0 4 1 ,1 0 7 3 ,1 1 0 3 ,1 1 0 6 - 1 1 0 8 ,  1131, 1272, 1276
1279, 1382, 1583, 1605 

comitatus: 2 50 -2 5 4 ,  257 ,  1439
com ités : 21, 33, 68, 84, 87 , 140, 201, 31 0 ,  4 0 0 ,  40 1 ,

4 2 3 , 4 2 5 , 4 2 8 , 6 8 2 , 8 5 5 , 9 2 5 , 9 9 6 ,  1062, 1 0 7 3 ,1 1 0 3 ,  
1116, 1149, 1156, 1280, 1382, 1399, 1439



commertdalio: 1314
comino» law: 34 2 ,  344 ,  3 4 5 ,  456, 4 5 8 ,  462 ,  9 13 ,  1490 
communal autonomy: 112 
communantia: 2 5 2
commune: 5, 2 5 2 ,  255 ,  5 5 8 ,  1319, 1437 
commune populv. 2 55 ,  1319 ,  1437 
cotnmunilas: 2 5 0 ,  252 ,  2 5 8 ,  1231 
c o m p a ñ e r a :  76
c o m p e te n c ia :  15, 60, 6 7 ,  6 9 ,  74, 88 , 92 , 110, 111, 120, 

1 3 9 , 1 5 7 , 1 6 1 , 1 6 5 - 1 6 8 , 1 7 1 , 1 8 1 , 1 9 0 , 1 9 1 , 2 0 2 , 2 1 7 ,
2 2 9 , 2 3 5 , 2 4 0 - 2 4 2 , 2 4 5 , 2 5 5 , 2 6 3 , 2 7 4 , 2 8 4 , 2 9 9 , 3 0 6 ,  
3 1 3 , 3 4 1 , 3 5 4 , 3 7 0 , 3 7 2 , 3 9 5 - 3 9 9 , 4 0 1 , 4 0 4 , 4 1 2 , 4 2 3 ,
4 3 8 , 4 4 9 , 4 5 7 , 4 6 3 , 4 7 4 , 4 9 2 , 5 1 4 , 5 1 9 , 5 2 2 , 5 2 4 , 5 2 7 ,
5 2 9 , 5 4 2 ,5 4 3 ,5 4 6 ,  5 5 2 , 5 5 4 , 5 5 5 , 5 7 1 , 5 7 2 , 5 8 3 , 5 8 6 ,  
6 0 5 , 6 0 7 ,6 2 8 , 6 3 4 , 6 4 2 , 6 4 6 , 6 5 3 , 6 6 3 , 6 7 5 , 6 7 7 , 6 7 9 ,  
7 1 2 , 7 1 4 , 7 3 2 , 7 3 4 , 7 4 1 ,  7 5 1 , 7 7 7 , 7 7 8 ,7 8 9 ,7 9 2 , 7 9 3 ,  
797 ,  8 00 ,  8 1 5 ,8 1 9 ,  8 2 7 ,  8 4 9 ,8 6 1 ,8 8 3 , 8 9 2 , 8 9 3 ,9 1 2 ,
920 ,  92 6 ,  96 6 -9 68 ,  9 9 0 ,  1033, 1074, 1096, 1102,
1103 , 1107, 1108, 1 1 1 0 ,  1115, 1133, 1142, 1143,
1156, 1164, 1173, 1 1 9 1 ,  1195, 1203, 1204, 1206,
1212, 1213, 1221, 1230 ,  1232-1234 ,  1246, 1277, 
1284, 1286, 1306, 1309 ,  1310, 1351, 1388, 1392, 
1395, 1427, 1443, 1459, 1469, 1472-1474, 1476, 
1 4 9 0 -1 4 9 2 ,1 5 2 7 ,1 5 2 9 ,  1 5 3 0 ,1 5 3 5 ,1 5 5 1 -1 5 5 6 ,1 6 0 5 ,  
1630, 1631; e lec to ra l :  7 1 ,  530 -53 3 ,  604, 6 71 ,  7 3 0 ,  
1 1 2 6 ,1 1 5 9 ,  1330, 1585 ,  1589 

c o m p e te n c ia s :  7, 13, 15, 16, 107, 109, 112, 115, 140, 
1 4 3 , 2 5 8 , 2 8 4 , 2 9 1 , 2 9 3 , 2 9 4 , 3 2 6 , 3 3 2 , 4 2 8 , 4 3 2 , 4 7 6 ,  
557 ,  5 5 8 , 5 7 1 ,  572 ,  6 3 4 , 6 3 5 ,  719 ,  968, 1073, 1097,
1102, 1103, 1106, 11 07 ,  1127, 1175, 1199, 1269,
1394, 1420, 1454, 1530 ,  1575; e lec tora les:  9, 10,
1 3 4 ,7 3 4 ,  1332 

c o m p le jo  m ili ta r :  793; m i l i ta r - in d u s t r ia l :  9 66  
c o m p o r t a m e n t i s m o :  28 9
c o m p o r ta - n ie n to :  4, 3 2 ,  3 4 ,  50, 65, 66 , 76, 89 , 93, 102, 

1 1 1 ,1 1 8 , 1 4 6 , 1 5 5 ,  157, 1 5 8 ,1 7 1 ,1 7 5 ,1 7 6 ,  1 8 8 ,1 9 4 ,  
1 9 5 , 2 1 9 , 2 2 0 , 2 2 3 , 2 6 1 ,  2 6 5 ,2 6 6 ,  2 6 9 ,2 8 7 - 2 8 9 ,3 1 8 ,
3 4 4 , 3 5 8 , 3 7 7 , 3 7 8 , 3 8 4 , 4 1 0 , 4 2 3 , 4 4 0 , 4 4 1 , 4 5 1 , 4 5 9 ,  
4 6 0 , 4 6 5 , 4 8 0 , 4 8 1 , 5 1 1 , 5 3 5 , 5 3 8 , 5 6 3 , 5 7 8 , 5 8 6 , 5 9 3 ,
5 9 6 , 6 0 8 , 6 3 6 , 6 3 8 , 6 4 2 ,  7 4 6 , 7 4 9 , 8 1 4 , 8 4 3 , 8 6 4 , 8 6 5 ,  
9 0 5 -9 0 7 ,  920, 965, 9 7 1 ,  972, 977, 981, 996, 997 ,  
1005, 1006, 1011, 1015-1 01 7 ,  1022, 1024, 1025,
1036, 1048, 1052, 1070 ,  1073, 1084, 1089, 1090,
1135, 1155, 1 1 9 1 -1 1 9 8 ,  1216, 1217, 1240, 1254,
1264, 1270, 1290, 1291 ,  1308, 1325, 1328, 1310,
1343, 1345, 1347, 1384 , 1386, 1402, 1 51 4 -1 51 7 ,
1539 , 1551, 1560 , 15 63 ,  1564, 1573, 1576, 1586; 
e lec to ra l :  245-249, 5 3 2 ,  533  

c o m u n a :  33, 109, 146, 249-259, 260, 262, 311 ,  3 7 2 ,
4 4 7 , 4 4 8 , 5 0 3 , 8 0 3 , 8 1 8 , 8 2 8 , 8 4 4 , 8 6 7 , 9 4 0 , 9 4 1 , 9 4 2 ,  
9 4 5 ,9 5 2 ,  1001, 1 0 1 0 , 1 0 1 3 ,1 0 6 3 , 1 3 1 8 ,  1413, 1 4 3 6 
1439, 1503, 1505, 1549  p o p u la r :  1319, 1437; (y 
m u n ic p io )  e n  A m é r ic a  L a t in a :  259-263 

c o m u n a le s :  20 , 21, 84 , 107, 138, 25 3 ,  254, 2 56 ,  2 5 8 ,  
398 ,  4 4 8 ,  803 ,  9 4 1 ,  1063 ,  1438, 1439, 1527 

c o m u n a s :  33 , 38 ,  109, 2 5 9 ,  262 .  274 ,  340, 360 ,  4 4 8 ,  
4 7 4 , 4 7 7 ,648,  80 3 ,  9 3 4 ,  1 0 6 3 ,1 3 1 5 ,  1364, 1439 

c o m u n ic a c ió n  po lí t ica :  263-268 
c o m u n i d a d  po lí tica: 268-270

c o m u n i s m o :  35, 4 0 ,  46 -50 ,  5 2 ,  73, 97 ,  145, 270-277,
2 8 9 ,3 4 9 ,3 7 6 , 4 3 7 ,  5 0 3 , 5 0 4 , 5 2 8 , 5 2 9 , 6 0 9 , 6 1 5 , 6 1 6 ,  
7 5 8 ,7 6 0 ,7 8 4 , 7 9 2 ,  8 0 9 ,8 7 3 , 8 9 4 , 9 0 4 , 9 1 2 , 9 1 3 , 9 2 0 ,
9 5 9 ,1 0 1 0 ,  1 0 1 1 ,1 0 3 0 ,1 0 3 8 ,1 0 3 9 ,1 1 5 1 ,1 2 2 0 ,1 2 9 2 ,
1316 , 1354, 1356, 1393, 1405, 1407, 1426, 1430,
1495, 1501, 1502 , 1504, 1505, 1538, 1540, 1568,
1 5 7 9 -1 5 8 2 ,1 5 8 7 ,  1589, 1 5 9 5 ,1 6 2 3 ,  1630 

c o m u n is ta s :  46 -5 2 ,  7 0 ,  72, 78-82 , 98 ,  127, 134, 162, 
1 9 8 ,2 0 0 ,  2 0 9 , 2 10, 2 7 0 -2 7 4 ,  2 7 7 ,3 5 0 ,  5 0 3 ,6 0 1 -6 0 7 ,
6 0 9 ,6 2 0 , 6 2 1 , 6 2 2 ,  6 7 6 , 6 8 4 , 6 8 5 , 7 1 9 , 7 5 2 , 7 6 2 , 8 3 1 .  
8 3 2 , 8 7 2 , 9 2 0 , 9 3 1  - 9 3 3 ,9 4 5 ,  9 4 8 - 9 5 1 ,9 5 3 , 9 5 4 , 9 5 6 ,  
9 5 9 ,  966, 991, 9 9 4 ,  1009-1011 ,  1030 ,  1040, 1053,
1143, 1203, 1248, 1254, 1286, 1336 , 1339, 1344,
1354, 1356, 1399, 1406, 1410, 1417, 1472, 1495,
1 4 9 6 ,1 5 0 6 ,1 5 1 0 -1 5 1 2 ,1 5 3 7 - 1 5 4 0 ,1 5 6 3 ,1 5 7 4 ,1 5 7 6 ,  
1581-1587 ,  1592, 1593, 1597 ,  1598, 1626 

c o m u n i ta r i s m o :  31 , 6 39 ,  1 187, 1502 
concessio imperii: 443  
co nc i l ia r ism o : 277-282 
c o n c o r d a to  eclesiástico: 283-286, 294 
c o n d e :  250, 252, 4 0 0 ,  61 4 ,  1060, 10 62 -10 64 ,  1114,

1 149, 1326
c o n d u c ta :  9, 31, 3 2 ,6 6 , 9 2 ,  9 6 ,  102, 118, 123, 1 2 4 ,1 7 1 ,  

1 8 5 , 1 8 7 , 1 8 8 , 1 9 2 , 2 3 2 , 2 4 5 , 2 4 7 , 2 5 7 , 2 6 9 , 2 8 8 , 2 9 0 ,
2 9 4 ,3 0 7 , 3 6 9 , 4 5 0 , 4 5 3 , 4 8 0 , 4 9 2 , 4 9 8 , 5 0 7 , 5 3 0 , 5 3 1 ,
5 6 0 ,5 8 8 , 5 8 9 , 6 0 8 , 6 2 4 , 6 2 7 , 6 2 9 , 6 3 2 , 6 5 6 , 6 9 8 , 7 0 3 ,
7 1 1 , 7 2 2 , 7 2 8 , 7 3 5 , 7 4 0 , 7 4 3 , 7 4 4 , 7 5 9 , 7 6 7 , 8 1 7 , 8 2 0 ,  
8 2 1 ,8 3 7 ,  8 3 8 , 8 4 7 , 8 4 9 , 8 8 8 ,  9 1 3 , 9 1 5 ,9 1 6 , 9 2 2 - 9 2 5 ,  
9 2 7 -9 30 ,  93 5 ,  1017 ,  1025, 1031, 1032, 1046 ,  1048, 
10 56 ,1 0 6 0 ,  1 1 1 2 ,1 1 7 2 ,1 1 9 0 -1 1 9 2 ,  1 1 9 4 -1 19 8 ,12 16 ,  
1217, 1289, 1303 ,  1321, 1322, 1338-1 34 0 ,  1343,
1365, 1367, 1368 ,  1371, 1374, 1427, 1453, 1517,
1524, 1525, 1580 ,  1584, 1608, 1618, 1622 ,  1627
1629, 1634

c o n d u c t i sm o :  2 8 6 -2 8 9 ,  993 ,  1087, 1377, 1623 
c o n fe d e ra c ió n :  2 9 0 -2 9 3
co n re s io n a l ism o : 4 4 ,  2 9 3 -2 9 4 ,  393, 57 1 ,  8 5 7 ,  1147, 

1231
c o n fe s io n es  re l ig io sas :  202 ,  286 ,  294-298, 5 7 0 -5 7 2 ,  

57 5 -5 77 ,  85 6 ,  8 5 7 ,  860, 1 0 9 7 ,1 2 3 1  
confl ic t iv idad  de l  p o d e r :  1196
con f l ic to :  6, 26 ,  3 9 ,  5 7 ,  59 ,  6 3 ,  66, 6 7 ,  7 1 ,  7 6 ,  9 8 ,  9 9 ,  

101, 103, 130, 1 48 ,  149, 153 ,  159, 168, 183 ,  190,
2 2 7 ,  23 6 ,  2 4 8 ,  2 5 4 ,  267 ,  2 7 0 , 2 7 8 ,  2 8 5 ,  2 8 9 , 2 9 8 
3 0 4 ,  3 09 ,  3 1 0 ,  3 1 2 ,  31 6 ,  3 1 9 ,  3 3 0 ,  3 3 3 ,  3 3 4 ,  3 49 ,
3 5 0 ,  3 5 4 ,  3 5 9 - 3 6 1 ,  3 64 ,  3 7 3 ,  3 8 1 ,  3 8 4 ,  3 8 8 - 3 9 0 ,
3 9 3 ,  3 9 4 ,  4 0 4 ,  4 1 9 ,  4 2 4 ,  4 2 8 ,  4 3 2 ,  4 3 5 ,  4 5 9 ,  4 7 6 ,
5 1 0 -5 1 2 ,  5 2 5 ,  5 3 0 ,  531 ,  5 3 5 ,  5 6 5 ,  5 6 6 ,  5 6 9 ,  570 ,
5 7 2 ,  5 7 5 ,  5 8 1 ,  5 8 4 -5 8 9 ,  6 0 8 ,  6 2 0 ,  6 2 2 ,  6 2 4 ,  6 3 4 ,
6 3 6 ,  6 4 6 ,  6 5 7 ,  6 7 4 ,  678 ,  6 9 0 ,  6 9 3 ,  6 9 7 ,  6 9 8 ,  7 0 0 ,
7 0 1 ,  7 2 0 ,  7 2 8 ,  7 3 3 ,  7 35 ,  7 3 8 ,  7 4 0 ,  7 4 2 , 7 5 2 - 7 5 4 ,  
7 5 9 ,  7 6 1 ,  7 89 ,  8 0 7 ,  80 9 ,  8 1 6 ,  8 2 0 ,  8 2 4 ,  8 2 5 ,  8 2 8 ,
8 3 0 ,  8 3 2 ,  8 37 ,  8 5 8 ,  8 8 3 ,  8 9 2 ,  8 9 3 ,  9 0 9 ,  9 1 1 ,  9 1 3 ,
9 1 8 , 9 3 9 , 9 4 7 , 9 5 7 , 9 6 8 , 9 8 3 , 9 8 4 , 9 9 1 ,  1 0 0 1 ,1 0 1 1 ,
1017 , 1 01 9 ,  10 31 ,  1033, 1043 , 1044 , 1 0 4 6 -1 0 4 9 ,
1 05 1 ,  1053 ,  1 05 5 ,  1077, 1085 , 1106 , 11 15 ,  1 119,
1120 , 1124 , 1 1 3 4 -1 1 3 6 ,  1147 ,  1 1 6 3 -1 1 6 5 ,  1 169 ,
1 1 7 2 ,  1 184 ,  1 197, 1221 ,  1222, 1225 , 1 2 5 9 ,  1264 ,
1 26 6 ,  1284 ,  1 29 7 ,  1326 ,  1336 ,  1349 , 13 50 ,  1367 ,



1 36 8 ,  1 38 2 ,  1 3 8 5 ,  13 99 ,  1410 ,  1413 ,  1420 ,  1427 ,
1 44 1 ,  1 44 3 ,  1 4 4 6 ,  1 44 9 ,  1452 ,  1453 ,  1460 ,  1471 ,
1 48 3 ,  1 4 9 0 -1 4 9 2 ,  1 49 5 ,  1504 ,  1518 ,  1555, 1563 ,
15 95 ,  1605 ,  1 6 1 2 ,  1 6 1 6 , 1 6 2 0 ,  1 6 3 2 -1 6 3 4

conf l ic tu a l ism o : 3 5 8
c o n fo r m is m o :  70 , 130, 2 68 ,  3 0 4 -3 0 9 ,  61 4 ,  88 7 ,  893 ,  

1078 , 1300 ,  1525, 1526 
conglomérales: 1316 
C o n g o :  137, 1106  
c o n sc r ip c ió n ;  v. fu e r z a s  a r m a d a s  
co nse jo s  o b re ro s :  104, 109, 110, 23 8 ,  3 0 9 -3 1 5 ,  4 4 7 ,  

4 4 8 , 7 4 8 ,  8 7 3 ,  1382 , 1450, 1534 
c o n s e n s o :  3 4 ,  4 7 ,  4 8 ,  8 5 ,  100, 125, 130 ,  145, 170,

192, 193, 2 2 3 ,  2 2 5 ,  2 3 5 ,  2 4 8 ,  2 7 7 ,  2 9 1 ,  3 0 0 ,  3 02 ,
3 0 4 ,  3 0 7 ,  3 1 5 - 3 1 8 ,  3 3 9 ,  3 4 5 ,  3 5 1 -3 5 3 ,  3 5 6 -3 5 9 ,  
3 6 4 ,  3 6 8 -3 7 1 ,  4 1 4 ,  4 2 4 ,  4 2 5 ,  4 4 1 ,  4 4 5 ,  4 6 4 ,  4 8 1 ,  
4 8 7 ,  49 9 ,  5 0 6 ,  5 3 6 ,  5 3 8 ,  5 4 9 ,  5 5 3 ,  5 5 5 ,  593 ,  618 ,  
6 2 4 ,  64 9 ,  6 5 0 ,  6 5 3 ,  6 8 6 ,  6 9 5 ,  7 0 5 -7 0 7 ,  711 ,  7 2 2 ,  
7 3 2 ,  7 4 2 ,  7 4 3 ,  7 4 7 ,  7 5 7 -7 6 0 ,  7 8 4 ,  7 9 6 ,  79 7 ,  79 9 ,
8 1 2 ,  8 16 ,  8 5 8 ,  8 6 2 ,  8 6 5 ,  8 6 6 ,  8 7 5 ,  8 8 3 ,  9 0 1 ,  9 03 ,
9 0 8 ,  92 3 ,  9 2 5 ,  9 8 2 ,  9 9 8 -1 0 0 0 ,  1002, 1003, 1 04 4 ,  
10 76 ,  1077 ,  1081 ,  1084 ,  1085 ,  1104, 1112, 1123 ,
1129 ,  1130 ,  1143 ,  1158 ,  1161 ,  1188 ,  1216, 1217 ,
1272 ,  1285 ,  1318 ,  1341 ,  1348 ,  1350 , 1365, 1388 ,
1 3 9 0 ,  1 39 1 ,  14 00 ,  1 427 ,  1429 ,  1453, 1455 , 1475 ,
1 47 7 ,  1 485 ,  1486 ,  1489 ,  14 91 ,  1492 ,  1523 ,  1524,
1 5 8 1 , 1 5 8 3 ,  1 5 8 8 ,  1593 ,  1622 , 1629, 1630 

c o n s e r v a d u r i s m o :  22, 129, 130, 173, 3 1 8 -3 2 3 ,  406 ,  
7 50 ,  7 5 7 , 8 9 1 ,  9 3 2 , 1 0 8 4 , 1 3 4 6 , 1 4 0 7  

consilium principis: 1269 
consortium : 252
C o n s ta n t in o p la ;  5 16 ,  517 ,  800, 803 
co n s t i tu c ió n :  3 2 3 -3 3 5
co n s t i tu c io n a l ism o :  20, 21, 85, 325 ,  3 3 4 ,3 3 5 -3 4 9 ,  352, 

3 5 9 , 3 6 2 , 3 6 4 , 3 6 5 , 4 5 8 , 5 1 4 , 6 3 5 , 7 2 4 , 8 3 9 , 8 8 8 . 8 9 1 ,
1184, 1428, 1490, 1491 

consultum : 1396, 1397 
c o n s u m is m o :  191, 1018
c o n te n c ió n :  32 , 4 8 ,  77, 81 , 304 ,  3 4 9 -3 50 ,  790, 825, 

1206, 1208 
contracting out: 855
c o n t r a c tu a l i sm o ;  145, 3 5 1 -3 6 5 ,  444 ,  45 8 ,  4 59 ,  1489,

1501, 1567 
c o n t r a e s p io n a je :  1443 
c o n t r a g u e r r i l l a :  745
c o n t r a p e s o s :  84 , 2 82 ,  336 -33 8 ,  1392, 1593 
c o n t r a p o d e r e s :  373 ,  1185 
c o n t r a r r e v o lu c ió n :  128, 1420 
c o n t r a ta c ió n  colec tiva: 3 6 5 -36 8
co n tro l :  d e l  e jecu tivo : 84, 1129; d e m o c rá t i c o :  154; d e  

id o n e id a d :  101; d i r e c to  so b re  el p lu sva lo r :  105; libe 
ra l :  154; po lí t ico :  169; o b re r o :  110, 152, 237, 312, 
3 14 ,  8 73 ;  s o b r e  el a m b i e n te  e x te r n o :  265; social:
196, 303 ,  3 6 8 -3 7 0 ,  509, 5 4 8 ,  54 9 ,  860 ,  882 ,  1016, 
1078, 1092, 1139 

c o n t ro v e rs ia s  colec tivas d e  t r ab a jo :  3 73 ,  3 76  
c o n v e n c im ie n to :  510 ,  752 ,  783 ,  1270, 1300, 1564 
c o n v e n c ió n :  20-22 ,  84 ,  86 -9 1 ,  99, 283, 28 4 ,  33 1 ,  333 ,  

3 5 2 , 3 5 6 ,3 6 3 ,3 7 0 - 3 7 1 , 3 7 5 , 4 6 2 - 4 6 5 , 4 9 4 , 5 6 2 , 5 6 3 ,

6 4 2 , 6 7 3 , 7 0 2 ,  1046, 1047, 1106, 1108, 1188 ,  1208 ,
1 3 2 4 , 1 3 3 5 , 1 5 9 9  

c o n v e rg e n c ia :  2 2 ,  2 6 ,  56, 2 2 9 ,  291, 2 9 2 ,  322 ,  3 5 0 , 4 5 4 ,
4 5 5 , 5 5 4 , 5 7 3 , 5 7 5 , 6 2 1 , 6 2 2 , 6 2 5 , 6 2 6 , 6 8 9 , 7 4 9 , 7 6 0 ,  
7 6 2 , 7 9 7 , 8 5 5 , 8 6 3 , 8 7 4 , 9 8 7 , 9 9 3 ,  1 1 2 3 ,1 2 9 7 , 1 3 0 6 ,  
1402, 1411, 1603 , 1606 

convicc ión : 8, 28 ,  40 ,  47, 9 9 ,  122, 2 24 ,  2 7 1 ,  2 7 4 ,  287, 
2 9 8 , 3 2 3 , 3 5 0 , 3 6 9 , 4 0 6 , 4 1 0 , 4 6 4 , 5 2 3 , 5 2 5 , 5 3 6 , 5 4 4 ,  
5 8 5 , 5 8 6 , 5 8 8 , 6 0 8 , 6 1 1 , 6 2 8 , 6 2 9 , 6 5 0 , 6 5 6 , 6 5 8 , 7 0 0 ,
7 4 2 , 7 4 9 , 7 6 0 , 7 8 3 , 7 8 8 , 7 9 1 , 8 2 6 , 8 2 8 , 8 3 0 , 8 4 2 , 8 6 0 ,  
869 ,  873 ,  8 8 5 ,  88 6 ,  89 2 ,  8 94 ,  8 9 7 ,  9 31 ,  9 4 4 ,  956,
1092, 1147, 1203, 1223, 1224, 1238 , 1258 ,  1287,
1300, 1308, 1331, 1338, 1339, 1343, 1346 ,  1358,
1359, 1361, 1402 , 1403, 1411, 1415, 1427 , 1438,
1461, 1522, 1584 , 1604 

co o p e ra t iv i sm o :  4 1 ,  42
c o o p ta c ió n :  72, 133, 3 7 1 -3 7 2 ,  4 4 9 ,  501 ,  8 0 9 ,  1136, 

1211
C ó rd o b a :  78, 1337 , 1351, 1352, 1354 
C o re a :  48 ,  509, 58 6 ,  920 ,  92 8 ,  1381 
corporations: 112, 113, 117, 1316 
co rpo ra t iv ism o : 1 3 4 ,1 9 3 ,2 6 0 ,3 7 2 - 3 7 7 ,6 8 0 ,7 4 8 ,1 0 4 2 ,

1133, 1 1 7 9 ,1 4 9 6 , 1 4 9 7  
c o r r u p c ió n :  4 1 ,  4 2 ,  4 4 ,  3 7 7 ,  378, 4 0 8 ,  4 4 3 ,  4 8 2 ,  4 8 9 ,

7 16 ,  718 ,  7 32 ,  816 ,  9 6 7 ,  994, 1076, 1078, 1079, 
1214, 1323, 14 60 ,  1491, 1554, 1571, 1579 ,  1588; 
polí tica: 3 7 7 -3 7 9  

c o r te  c o n s t i tu c io n a l :  139, 3 2 9 ,  330 ,  3 3 3 ,  1349 , 1350 
cosche: 921
co sm o p o l i t i sm o :  39 ,  3 7 9 -3 8 8 ,  514 ,  6 3 3 ,  639 ,  7 8 2 ,  826, 

8 2 8 , 8 9 9 , 9 0 0 ,  1 1 1 4 , 1 3 4 6 , 1 4 2 5 ,  1430 
C o s ta  Rica: 4 6 4 ,  1251, 1337 , 1498 
c o s tu m b re :  98, 20 1 ,  249 ,  3 4 3 ,  345, 3 6 7 , 4 4 3 , 4 5 6 , 4 5 7 ,

4 80 ,  4 85 ,  57 9 ,  594 ,  734, 7 4 0 ,  7 49 ,  8 9 3 ,  1044 , 1063, 
1076, 1082, 1 1 9 8 ,1 3 0 5 ,  1486 

credentia ancianorum: 255 
C re ta :  1462
c r ím e n e s :  1 3 7 , 4 6 4 , 4 8 0 ,  602 ,  1041, 1539, 1596; c o n 

tra  la h u m a n i d a d :  390, 4 6 5 ,  702; c o n t r a  la p a z :  390; 
d e  g u e r r a :  3 8 8 -3 9 1 ,  4 6 5 ,  702 

crisis: 33 1 ,  3 9 1 -3 9 4 ,  71 8 -7 22 ,  1330-1332 ,  1534; d é l o s  
va lo res  polí ticos: 322; de l  c ap ita l ism o : 186, 191-192, 
620 ,  708 ,  1403; d e  la d e m o c ra c ia :  707 ; d e l  r a c i o n a 
lismo: 981; d e l  s is tem a; 39 2 -3 93 ;  d e  ca res t ía :  3 92 ;  de 
d is t r ibu c ió n :  989 ; d e  h e g e m o n ía ;  216; d e  g o b ie r n o :  
1534; d e  i d e n t id a d :  989; d e  leg i t im ac ió n :  192, 370 ,
550 ,  704 ,  989; d e  p a r t ic ip a c ió n :  98 9 ;  d e  p e n e t r a 
c ión: 989; d e  s is tem a: 3 94 ;  d e  s o b r e c a rg a :  392 ; d e  
desa r ro l lo :  392 ; d e  e s t ru c tu r a :  392; e c o n ó m ic a :  392; 
fiscal de l  e s tad o :  5 46 ,  55 0 ,  553, 7 0 4 -7 0 7 ;  g u b e r n a 
m e n t a l :  3 9 2 -3 9 3 ;  i n t e r n a c i o n a l :  3 9 3 -3 9 4 ,  1370; 
m ot ivac iona l:  548 ; po lí tica: 391, 549; r e v o lu c io n a 
ria: 392; social: 546  

c r i s t ian ism o : 3, 4 5 .  58, 173, 21 7 ,  2 7 0 ,  27 1 ,  2 9 3 ,  381 ,
3 8 2 ,5 1 6 ,  7 9 9 , 8 0 1 , 8 1 8 , 8 5 7 , 9 8 6 ,  1 14 5 -1 14 9 ,  1151,
1152, 1173, 1177, 1181, 1222, 1290, 1291, 1325,
1328, 1424, 1557, 1619; r a z o n a b le :  3 8 3 ,  3 8 4 ;  social: 
1 186, 1189; u n iv e r sa l :  384  

C roac ia :  402



cross pressures: 2 47
cu a d ro s :  11, 51, 70 ,  72 , 9 8 ,  108, 3 72 ,  383 ,  4 32 ,  60 2 ,  

624 ,  6 2 5 ,  6 8 9 -6 9 1 ,  8 0 6 ,  824 ,  843 ,  855, 9 3 4 ,  9 92 ,  
1040, 1062 , 1149 ,  1207 ,  1400, 1426, 1443, 1445, 
1512, 1 5 3 3 ,1 5 4 0 , 1 5 6 9 ,  1583, 1593 

c u a r t o  e s ta d o :  394-395 
c u a r t o  p o d e r :  395-396
C u b a ,  cu b a n o s :  2 5 ,  89 , 197 -19 9 ,  20 0 ,  201, 4 7 0 ,  5 0 2 ,

6 9 0 , 7 4 7 , 8 1 1 , 9 0 0 , 9 5 3 , 9 5 6 , 9 9 2 ,  1119, 1121, 1260,
1337, 13 53 -1 3 5 5 ,  1418, 1510, 1512, 1513, 1539, 
1561, 1 5 9 2 ,1 5 9 8 ,  1599 

c u e r p o  b u ro c r á t i c o :  1 6 ,1 9 ,  168; colectivo: 4 56 ;  e le c to 
ra l ,  v. e l e c to ra d o ;  in t e r m e d io :  1184-1185; leg is la ti
vo: 84 ; r e p r e s e n ta t iv o :  8 4 ;  social: 8 3 5 ,  1186 

cu e s t ió n  a g ra r ia :  2 1 ,  23, 3 9 6 -4 05  
cu e s t ió n  m e r id io n a l :  4 0 5 -4 1 5  
c u l tu r a  po lí t ica :  4 1 5 -4 1 7  
cu r ia :  8 0 2 ,  818 ,  1097, 1098 ,  1123, 1145, 1148

c h a u v in i s m o :  4 1 8 ,  1325
C h e c o s lo v a q u ia ,  checo s lo vaco :  77, 108-110, 148, 177, 

3 0 9 ,3 1 2 ,  334, 4 0 2 ,  6 0 5 , 6 8 5 , 7 9 0 ,  1151, 1239, 1435, 
1473, 1539  

ch ica n o :  4 1 8 -4 2 2
C hile ,  ch i le n o :  3 6 ,  83, 163 ,  201, 2 0 4 ,  205, 4 0 4 ,  4 7 0 ,  

602 ,  6 8 5 ,  806, 8 98 ,  9 44 ,  9 4 5 ,  9 50 ,  968, 1118 ,  1120, 
1121, 1255 , 1259 , 1260, 1333, 1335, 1336, 1411,
1412, 1455 , 1456, 1499, 1501, 1507, 1508, 1510,
1512, 1 5 6 1 ,1 5 9 7 , 1 5 9 8 ,

C h in a :  24 , 27, 4 8 ,  79, 161, 167, 169, 177, 198, 200,
2 20 ,  239, 2 4 0 , 3 3 4 , 3 5 0 , 4 0 4 , 4 3 8 ,  4 9 0 ,4 9 1 ,  50 2 ,  513,
5 8 7 , 6 0 5 , 6 3 0 , 7 0 3 , 7 4 7 , 7 8 7 , 8 1 1 , 8 2 0 , 8 2 3 , 8 2 4 , 8 3 2 ,
9 04 ,  9 2 0 ,  928, 9 3 1 -9 3 4 ,  949, 95 1 ,  991, 9 93 ,  994, 
1033, 1034 , 1053 , 1202 ,  1203, 1244, 1364, 1365,
1371, 1393 ,  1406, 1418 -14 20 ,  1472, 1507, 1539,
1540, 1 5 4 5 , 1 5 7 7 ,1 5 9 6  

C h ip re :  8 1 6

d é l a  r e s p o n s a b i l id a d :  15, 3 9 0 ,4 0 6 ,5 1 3 , 5 1 7 , 7 0 2 , 8 2 2 ,
92 8 ,  1 0 5 7 ,1 0 7 1 ,  1182, 1 2 2 3 , 1 2 2 4 , 1 5 9 0  

d e b e re s :  91 ,  140, 238 ,  2 9 5 ,  297, 324 ,  344, 35 9 ,  361 ,  
362 ,  4 5 9 ,  5 57 ,  6 57 ,  6 6 2 ,  813 .  9 02 ,  906 ,  907 ,  91 1 ,  
1009, 1047 ,  1077 ,  1163, 1189, 1210, 1294, 1320, 
1426, 1 4 3 1 ,1 4 3 2 ,  1485, 1527 -1 52 9 ,  1532, 1572 

d e c is ió n  r e g io n a l :  264, 3 7 8 ,  525, 728 ,  731, 733 ,  7 34 ,  
739, 1089 

d ec is ió n  in d iv id u a l :  423
d ec is io n es  colec tivas,  te o r ía  d e  las: 145, 4 2 3 -4 2 6 ,  97 6 ,  

1014, 1184
d e c re to :  10, 237, 27 8 ,  2 8 0 ,  332 ,  339 ,  376, 4 5 6 ,  560, 

56 1 ,  57 5 ,  681 ,  69 6 ,  9 6 4 ,  1208, 1213, 1214, 1267, 
1280, 14 42 ,  1558 

d e c re to - ley :  332 ,  1280, 1442
d e fe n s a :  1, 6, 7, 25, 27, 3 2 ,  38 , 39, 45 , 49 , 50, 52 , 70, 

1 0 2 , 1 1 2 , 1 1 7 , 1 4 4 , 1 7 3 , 1 9 1 , 1 9 6 , 2 0 1 , 2 0 6 , 2 1 2 , 2 2 9 ,
2 5 4 ,2 5 6 , 2 5 7 , 2 6 0 , 2 6 8 , 2 7 0 , 2 8 5 , 2 8 6 , 2 9 0 , 3 1 6 , 3 2 2 ,  
3 2 4 , 3 3 0 , 3 3 7 , 3 5 6 , 3 6 1 , 3 6 3 , 3 7 7 , 3 8 7 , 3 9 8 - 4 0 0 , 4 2 6 -
4 3 4 ,4 3 7 - 4 3 9 , 4 4 1 , 4 5 9 , 4 6 1 , 4 7 0 , 4 7 5 , 4 9 9 , 5 1 6 , 5 4 1 ,
5 5 7 , 5 6 8 , 5 6 9 , 5 7 2 , 5 7 5 , 5 7 6 , 5 7 9 , 5 8 5 , 5 9 0 , 6 0 4 , 6 0 8 ,

6 3 0 , 6 3 6 , 6 4 7 , 6 5 9 - 6 6 2 , 6 8 4 , 6 8 6 , 6 8 7 , 6 9 1 , 6 9 5 ,  711 ,
7 1 6 , 7 1 7 ,7 2 0 ,7 2 1 ,  7 4 2 , 7 5 0 , 7 5 1 , 7 9 0 , 8 0 2 , 8 0 5 , 8 0 6 ,  
8 1 8 , 8 2 7 , 8 2 9 , 8 3 1 , 8 3 4 , 8 3 5 , 8 5 0 , 8 6 5 , 8 7 4 , 8 7 7 - 8 7 9 ,
8 8 6 , 8 9 1 ,8 9 2 ,8 9 4 ,  9 1 1 , 9 2 2 , 9 2 6 , 9 6 0 , 9 6 6 , 9 7 0 , 9 7 3 ,  
9 8 4 , 9 9 3 , 1 0 3 0 , 1 0 3 2 , 1 0 3 3 ,  1 0 5 3 ,1 0 5 7 ,  1071, 1076, 
1 0 8 2 ,1 1 0 8 ,  1 1 1 8 -1 1 2 0 ,1 1 2 2 ,1 1 2 3 ,1 1 4 5 - 1 1 4 7 ,1 1 4 9 ,
1152 ,  1162, 1167, 1172, 1174, 1179, 1185, 1186,
1189 ,  1204, 1206, 1210, 1219, 1224, 1225, 1234,
1246, 1259, 1260, 1274, 1277 ,  1289, 1323, 1328,
1329, 1332, 1333, 1335, 1347, 1360, 1364, 1365,
1 376 ,  1399, 1401, 1409, 14 10, 1427, 1428, 1438,
1 44 4 ,  1445, 1448, 1449, 1454 , 1462, 1479, 1483 ,
1486 ,  1491, 1507, 1525, 1530 , 1533, 1595, 1601,
1603 , 1617, 1629; d e  la p a t r i a :  385, 6 8 8 ,  6 9 0 ,  6 9 2 ,  
8 3 0 ;  del  o r d e n  social: 688 

d eg a u l l is m o :  2 3 6 ,4 3 4 - 4 3 9 ,  1350  
d e le g a :  3 4 7 , 4 4 4 , 9 6 4 ,  1043, 1529, 1556 
dclegalio: 1439 
delegues du personncl: 1382 
d e m a g o g ia :  2 3 ,  4 3 9 - 4 4 1, 712, 1212, 1363, 1392 
d e m a n d a  social: 545, 1415
d e m o c ra c ia :  10, 1 1 , 2 5 , 4 2 , 4 8 ,  5 2 , 8 2 , 8 3 , 9 5 , 9 7 ,  115, 

1 1 6 ,1 2 6 ,1 2 8 , 1 2 9 ,  1 3 2 ,1 3 6 ,  1 6 5 , 2 0 6 , 2 0 9 , 2 1 0 , 2 4 8 ,
2 8 7 , 2 8 9 ,2 9 1 ,2 9 9 ,  3 0 2 ,3 3 2 , 3 3 8 , 3 4 3 , 3 4 8 , 3 7 3 , 3 7 9 ,  
4 2 6 ,4 4 0 ,4 4 1 - 4 5 3 ,  4 4 5 - 4 5 0 ,4 7 4 ,4 8 5 , 4 9 0 ,  4 9 6 ,4 9 7 ,  
4 9 9 , 5 0 1 , 5 0 3 , 5 0 7 - 5 0 9 , 5 2 1 , 5 2 2 , 5 3 5 - 5 3 7 ,  5 5 0 ,5 5 1 ,
5 5 3 , 5 6 1 ,5 6 3 ,5 7 3 ,  5 7 6 , 6 0 3 , 6 0 6 , 6 1 1 , 6 2 4 , 6 3 8 , 6 5 3 ,  
65 7 ,  6 7 3 , 6 7 8 , 6 8 0 , 6 8 5 , 7 0 4 , 7 0 6 - 7 0 9 , 7 1 1 - 7 1 3 , 7 1 6 ,
71 7 ,  7 2 2 , 7 3 5 ,7 3 6 ,  7 3 9 ,7 9 8 ,  8 0 9 -8 1 1 ,8 1 8 ,  8 2 7 ,  8 4 6 ,  
85 5 ,  8 5 8 ,8 6 0 ,  866, 8 7 6 -8 7 8 ,  8 8 8 ,8 9 3 , 8 9 7 ,  9 0 3 ,9 0 6 ,  
934 ,  937, 947 ,  9 5 5 ,  962, 9 8 2 ,  1027, 1028, 1030 ,  
1038, 1053, 1058, 1067, 1070 ,  1078, 1082, 1084,
1112 , 1115, 1124, 1129, 1133, 1140, 1144, 1149,
1151 , 1152, 1160, 1161, 1175, 1182, 1184, 1187,
1239, 1250, 1254, 1255, 1297 ,  1331, 1332, 1335,
1336, 1352, 1355, 1359, 1363, 1391, 1430, 1433 ,
1453 , 1455, 1474, 1475, 1496, 1505, 1509, 1510,
1512 ,  1535, 1565, 1571, 1591 , 1595, 1601, 1604,
1606, 1630, 1636; a te n i e n s e :  1 212-1214 ; b u r g u e s a :  
37, 106, 154, 272 ,  4 0 2 ,  9 4 4 ,  990 ,  1592; cons i l ia r :  
313 ; d e  m asas:  192, 8 33 ,  1157, 1478, 1531; d e  p a r 
t ido: 7 0 , 7 1 ,  874; d i r e c ta :  33, 8 4 ,  107, 2 62 ,  2 7 3 ,  2 7 7 ,  
3 47 ,  363, 6 3 5 , 8 7 3 ,  1013, 1076, 1183, 1275, 1348 , 
1384 ,  1385, 1392, 1635; fo rm a l:  4 5 1 ,  527 ,  1249; 
g u ia d a :  1069; in d u s t r i a l :  104, 1013; in t e g ra l :  5 27 ;  
libera l :  3 33 ,  49 3 ,  4 9 5 ,  49 8 ,  621 ,  8 7 5 ,  902 ,  1068 ,
1358, 1362, 1392, 1405, 1466, 1526; m a n i p u l a d a :  
527 ; m o d e r n a :  73 , 4 4 4 ,  49 4 ,  52 4 ,  675; n o  d e le g a d a :
3 10 ,  311; o b re r a :  1447; o cc id en ta l :  1 4 1 ,1 2 7 2 ;  p a r l a 
m e n ta r i a :  4 9 ,  69, 3 1 3 ,  329, 6 0 9 ,  620, 83 2 ,  8 68 ,  8 72 ,
1040, 1234, 1494, 1550; pa r t ic ip a t iv a :  1 0 8 ,1 0 9 ,  23 6 ,  
1150; p leb isc i ta r ia :  168, 215 ; p lu ra l is ta :  4 7 ,  6 6 1 ,
1134, 1573; p o p u l a r :  462, 4 6 7 ,  607; p o p u l i s t a :  84 , 
8 80 ,  890; p ro l e ta r i a :  86, 1010, 1549; rac ia l:  135; 
r e p r e s e n ta t iv a :  269 ,  2 7 7 , 6 3 5 ,8 2 9 , 1 0 8 1 ,  1 3 3 9 ,1 3 4 8 ,
1364, 1365, 1384, 1392, 1404; social: 78 , 83 6 ,  945 ,
1150, 1348, 1500, 1501, 1511; socialista: 63 , 177, 
178, 1506, 1539, 1540; sus tanc ia l :  94 , 1 0 6 ,4 5 1 ,5 2 7 ;  
to ta l i ta r ia :  2 15 ,  844



d e m o c r a t i s m o :  7 0 ,  5 2 1 ,  8 58  
d e m o c r i s t i a n o s  e u r o p e o s :  1015 , 1143 
demos: 30 8 ,  1211, 1213 , 1356
d e r e c h a :  2 5 ,  4 5 -4 7 ,  6 2 ,  128, 130, 158, 20 9 ,  2 10 ,  213,

2 4 6 , 2 8 9 , 3 1 8 , 3 3 2 , 4 1 7 , 4 3 5 , 4 3 7 , 4 5 1 , 5 1 4 , 5 3 1 , 5 3 2 ,  
5 3 9 , 5 7 2 - 5 7 4 , 6 0 2 , 6 0 8 , 6 0 9 ,  6 1 9 ,6 7 6 ,7 2 6 ,7 5 9 - 7 6 2 ,
8 5 9 ,  8 64 ,  86 7 ,  8 7 4 ,  89 6 ,  9 2 1 ,  958, 9 7 7 ,  978 ,  1005,
1032, 1036, 1040 , 1080 ,  1143, 1144, 1151, 1179,
1180, 1324 , 1335 , 1336 ,  1350, 1363, 1406, 1408,
1425, 1429 , 1431 , 1475 ,  1476 , 1495, 1497, 1499,
1538, 1588 , 1596 

d e r e c h o :  3 , 4 ,  7-9, 11, 1 4 , 2 0 , 2 2 , 2 5 , 2 9 , 4 5 , 5 4 , 6 8 , 7 4 ,  
7 5 , 8 3 , 8 5 , 8 7 , 9 1 , 9 2 , 9 5 , 9 9 , 1 0 3 , 1 0 5 , 1 2 0 ,  121, 124,
1 2 5 , 1 2 9 , 1 3 2 , 1 3 3 , 1 4 3 , 1 4 8 , 1 8 4 , 1 9 6 , 2 1 8 , 2 1 9 , 2 2 6 ,
2 3 2 , 2 3 3 , 2 3 5 , 2 3 7 , 2 4 8 , 2 5 0 , 2 5 1 , 2 5 6 , 2 6 1 , 2 7 1 , 2 7 5 ,  
2 7 6 , 2 7 8 , 2 8 0 , 2 8 3 , 2 8 6 , 2 8 7 , 2 9 5 , 2 9 6 , 2 9 8 , 3 1 2 , 3 1 6 ,
3 2 1 , 3 2 4 , 3 2 8 , 3 3 7 , 3 3 9 , 3 4 0 - 3 4 6 , 3 4 8 , 3 5 0 , 3 5 2 ,  354, 
3 5 5 , 3 5 7 - 3 6 0 , 3 6 2 , 3 6 4 , 3 6 8 ,  3 6 9 , 3 7 5 , 3 7 9 , 3 8 0 . 3 9 5 ,  
41 5 ,  4 2 0 ,4 2 1 , 4 2 6 , 4 4 0 ,  4 4 2 -4 4 4 ,4 4 8 ,  4 5 0 , 4 5 1 , 4 5 3 
4 5 8 , 4 6 5 , 4 6 6 , 4 7 2 , 4 7 4 , 4 7 8 , 4 8 4 , 4 8 6 , 4 8 7 , 4 9 0 , 4 9 5 ,
4 9 7 , 4 9 8 , 5 1 2 , 5 1 3 ,  516 ,  5 2 2 , 5 2 8 , 5 2 9 , 5 4  1 -5 4 5 ,5 4 7 ,
5 4 9 , 5 5 1 , 5 5 3 , 5 5 4 , 5 5 6 , 5 5 8 , 5 6 1 , 5 6 2 , 5 6 6 , 5 6 7 , 5 6 9 ,  
5 7 0 , 5 7 7 , 5 8 4 , 6 0 6 , 6 2 8 , 6 3 0 , 6 3 3 , 6 3 5 , 6 4 3 , 6 4 7 , 6 5 0 ,  
6 5 4 -6 5 6 ,  659, 6 6 0 -6 6 3 ,  69 0 ,  6 95 ,  717 ,  7 2 4 -7 2 6 ,  737, 
7 4 0 - 7 4 3 , 7 4 6 , 7 5 1 , 7 5 7 , 7 7 8 , 7 8 1 , 7 8 4 , 8 0 6 , 8 1 3 , 8 1 5 ,  
8 3 6 -8 4 2 ,8 4 5 ,  8 4 7 ,8 5 0 ,  851 ,  85 9 -8 63 ,  879 ,  8 82 ,  883, 
8 8 8 , 8 8 9 , 8 9 2 , 8 9 3 ,  8 95 ,  9 0 3 ,9 0 4 ,9 0 6 ,  908, 9 11 -91 3 ,  
932 ,  9 3 5 -9 3 8 ,  9 6 2 ,  9 6 3 ,  9 82 ,  988, 9 89 ,  998 ,  1000, 
1027, 1030, 1039 ,  1 0 40 -10 43 ,  1046, 1018, 1053,
1059 ,  10 60 -10 65 ,  1071, 1075, 1077, 1078, 1080, 
1086, 1087 , 1093, 1094, 1096, 1099, 1100-1102,
1109, 1114 -1 11 6 ,  1119, 1129, 1135, 1138, 1146, 
1 1 4 8 ,1 1 5 3 ,1 1 6 3 ,1 1 6 5 -1 1 6 9 ,1 1 7 2 - 1 1 7 4 ,  1182 ,1184 ,
1186, 1189, 1208 ,  1210, 1212, 1214, 1215, 1218,
1221, 1231, 1234, 1259, 1260, 1264, 1269, 1271,
1273, 1277, 1280 ,  1284, 1300-1302 ,  1306, 1307,
1309 ,  1311 -1 31 8 ,  1327 , 1336, 1339, 1341, 1342,
1345, 1347, 1350, 1369, 1370, 1372, 1375, 1378,
1380, 1381, 1384 ,  1387, 1391, 1392, 1395, 1401,
1416, 1424, 1435, 1436, 1439, 1440, 1442, 14 5 6 
1460, 1462, 1477, 1483, 1484, 1486-1492 , 1519,
1520, 1547-1549 ,  1552, 1556, 1557, 1570, 1572,
1573, 1601, 1616, 1629, 1635; a la asis tencia : 552 ; a 
la  res is tenc ia :  36 1 ,  4 7 9 -4 8 1 ;  a la subs is tencia :  5 52 ;  al 
e s tu d io :  775; al t r a b a jo :  459 ; civil: 58, 4 6 2 ,  552, 
1522; c o n s u e tu d in a r io :  351, 1 122; c re a d o :  35 1 ;  ríe  
asilo; v. asilo, d e r e c h o  d e ;  d e  la m u je r :  642; d e  la 
p e r s o n a :  1176; d e  los p ro d u c to re s :  773; d e  p r o p i e 
d a d :  2 7 2 , 2 7 4 , 7 7 7 , 1 1 6 1 ,  1419, 1501, 1553; d e  res is 
tenc ia :  102, 3 61 ,  42 9 ,  479 ; d e  veto: 23 6 ,  2 73 ,  290, 
492 ; d e  voto: 96 , 2 0 9 ,  44 6 ,  639 ,  771 ,  7 72 ,  7 74 ,  829, 
84 8 ,  1502, 1607; d iv in o :  128, 202, 36 3 ,  694 ,  999, 
1630; eclesiástico: 84 ,  1231, 1519, 1572; e lec to ra l :  
880 ; feud a l :  1527; g e rm á n ic o :  251, 1 186; in a l i e n a 
ble: 347; in d iv id u a l :  3 81 ,  1553; in te rn a c io n a l :  6, 23, 
84 , 89, 90 , 100, 101, 147, 2 84 ,  285, 383 ,  384 ,  3 8 8 
3 9 1 , 6 3 1 , 6 3 2 , 7 0 2 , 7 2 6 , 7 4 0 , 7 4 2 , 7 4 3 , 7 4 6 , 8 1 5 , 8 3 9 ,  
1 0 4 6 - 1 0 4 8 ,1 0 5 3 ,1 0 8 7 ,1 0 9 9 - 1 1 0 2 ,1 1 6 5 ,1 1 6 6 ,1 1 7 2 ,
1342, 1369 ,  1370 ,  1372, 1375, 1378, 1401, 1484,

1570; in t e r n a c i o n a l  d e  paz: 1047, 1048; i n t e r n o :  
101, 39 1 ;  n a tu r a l :  6, 7 , 54 ,  184, 2 1 9 ,  3 51 ,  3 5 5 ,  3 63 ,  
3 8 0 , 3 8 1 , 4 5 9 , 4 7 8 , 4 8 1 ,  5 4 3 ,6 5 5 , 6 5 6 , 6 5 9 - 6 6 1 , 7 4 2 ,  
7 5 1 , 7 8 1 , 8 3 6 - 8 4 2 , 8 5 0 ,  9 0 4 ,9 1 1 ,  1173 , 11 74 ,  1424; 
n a tu r a l  posi t ivo : 842; p r iv a d o :  83 ,  9 2 , 2 7 1 , 3 5 1 ,  357,
360 ,  3 64 ,  5 5 4 ,  9 38 ,  1086 ,  1161, 1269, 1387 ,  1442,
1484, 1522, 1548; r o m a n o :  3, 2 5 1 ,  2 61 ,  3 8 1 ,  516 ,
840 ,  1064, 1301 , 1313-1 31 5 ;  social: 1186; t r a d ic io 
nal: 558 ; u n iv e r sa l :  101, 465  

d e re c h o s :  2 4 , 6 0 , 7 4 , 7 6 ,  102, 103, 127, 138, 140, 156, 
1 9 1 , 2 0 2 , 2 2 5 , 2 2 6 , 2 3 2 , 2 3 6 , 2 3 7 ,  2 4 0 , 2 4 1 , 2 5 3 , 2 6 1 ,  
2 8 4 ,2 9 7 ,3 2 3 , 3 2 4 ,  3 2 8 ,3 3 0 ,3 4 0 ,  3 4 3 , 3 4 5 , 3 4 8 , 3 5 5 ,  
3 5 6 , 3 5 9 , 3 6 0 , 3 6 2 , 3 6 7 , 3 6 8 , 3 9 5 , 4 1 8 , 4 2 4 , 4 4 1 , 4 4 6 ,  
4 5 0 , 4 5 6 , 4 7 5 , 4 8 9 , 4 9 3 , 4 9 8 , 5 0 8 ,  5 2 8 , 5 3 9 , 5 6 5 , 5 6 6 ,  
5 6 7 , 6 0 0 , 6 0 3 , 6 0 6 , 6 3 1 , 6 3 9 , 6 6 1 ,  6 7 3 , 6 8 8 , 6 9 3 , 7 4 2 ,
7 4 3 , 7 5 3 , 7 6 0 , 7 7 1 , 7 7 2 , 7 7 3 , 7 7 5 , 7 7 7 , 8 0 3 ,  8 0 7 ,8 4 1 ,  
8 4 7 , 8 4 9 , 8 5 2 , 8 7 9 ,  9 0 3 , 9 0 6 , 9 0 8 , 9 1 1 , 9 5 5 , 9 8 9 , 9 9 9 ,
1009, 1027, 1030. 1032, 1044, 1060, 1061 ,  1077,
1082, 1086, 1100, 1101. 1102, 1105, 1146 ,  1147,
1150, 1152, 1173, 1189, 1213, 1287, 1296 ,  1305,
1313, 1316, 1329, 1337, 1311, 1344, 13 89 ,  1431,
1449, 1450, 1452, 1485, 1502, 1509 , 1 511 ,  1522,
1527, 1528, 1529, 1532, 1548, 1549 , 1558 ,  1560,
1571; civiles: 75 , 294, 4 4 2 ,  459 ,  4 6 0 ,  4 6 2 ,  5 0 7 ,  552, 
553, 5 6 2 ,  57 2 ,  6 9 0 ,  76 2 ,  85 3 ,  8 8 3 , 8 9 1 , 8 9 2 ,  1019, 
1 2 1 9 , 1 3 1 8 ,1 4 7 6 ,  1506; c o n s u e tu d in a r io s :  1162; d e  
la p e r s o n a :  337, 1 175, 1 176; de  los c iu d a d a n o s :  84,
346, 3 4 7 , 3 6 1 , 4 5 9 ,  1393, 1490; d e  los p r o d u c t o r e s :  
375; d e l  h o m b r e :  53 , 8 9 ,  91 , 101, 3 3 7 ,3 4 7 ,  3 8 7 ,  4 5 8 
4 6 8 , 562 ,  563, 7 4 9 ,7 5 0 ,  7 5 2 , 7 8 5 , 8 1 3 , 8 4 0 , 8 5 9 , 8 7 8 ,  
886 ,  8 89 ,  89 2 ,  961 ,  1028, 1106, 1108, 1 17 7 ,  1185, 
1573; e lec to ra le s :  69, 4 59 ;  e senc ia les :  662; feu da les :
53, 251, 5 14 ,  1063; ina l ien ab les :  9 9 ,  4 2 0 ,  7 8 1 ,  840 ,  
1617; in d iv id ua les :  3 36 ,  341, 3 6 4 ,  5 76 ,  8 5 7 ,  877 ,  
894, 902, 9 12 ,  9 13; n a tu r a le s :  53, 2 7 2 ,3 5 4 , 3 6 1 , 4 5 8 ,  
4 81 ,  569 ,  6 4 2 ,  781, 839 ,  840 ,  851 ,  8 9 3 ,  9 0 7 ,  1174,
1185, 1391, 1486, 1521; sociales: 7 3 , 3 3 4 , 4 5 9 , 4 6 0 ,  
541 ,  552, 55 3 ,  1 186, 1455; sub je tivos:  34 1, 3 4 2 ,  459 ,  
839 ,  888 ; t rad ic io n a le s :  334, 458 

d e r iv a c ió n :  123, 283, 3 77 ,  4 41 ,  4 7 4 ,  4 7 7 ,  5 1 6 ,  545, 
660, 747 ,  76 7 ,  926, 9 9 8 ,  1002, 1186, 1247 , 1249, 
1348, 1361, 1425, 1519, 1617 

d e r r o t i s m o :  1443, 1593
d e s a r m e :  580, 587 ,  590, 8 55 ,  1116, 1172, 1203, 1207;

u n i la te ra l :  581 ,  855 
d e sa r ro l l i sm o :  212, 4 6 8 -4 7 1 ,  1357, 1558 
d e sa r ro l lo :  32 , 145, 4 12 ,  54p> 806 ,  80 8 ,  9 7 4 ,  1107, 

1335; s e p a r a d o :  73, 75, 76 
d e sc e n t ra l iz a c ió n  (y cen tra l iz ac ió n ) :  4 7 1 -4 7 7  
d e sc o n f ia n z a  co n s t ru c t iv a :  672  
desh ie lo :  509, 760
d e s ig u a ld a d :  53, 54, 73 , 75 , 125, 135, 211 ,  2 3 9 ,  272, 

2 7 3 , 3 5 4 , 4 5 4 , 5 0 8 , 5 2 6 , 5 9 5 . 6 1 3 , 6 4 0 , 6 5 4 , 6 5 5 , 7 7 0 ,  
7 7 3 , 7 7 5 , 7 7 7 , 7 7 9 , 8 0 6 , 8 1 7 , 8 3 0 , 8 5 0 , 8 8 0 , 9 0 2 , 9 6 2 ,  
1030, 1033, 1063, 1077, 1169, 1197, 1303 , 1305,
1306, 1359, 1392, 1417, 1520, 1591, 1615; n a tu r a l :  
127, 641 ; social: 56 , 5 2 5 ,  592 ,  594 

d e so b e d ie n c ia :  4 7 7 -4 8 1 ,  50 5 ,  506, 837 ,  8 3 9 ,  1217, 
1628-1630 ; civil: 4 7 7 -4 8 2 ,  505, 5 06



d e sp o jo s ,  s i s tem a  d e :  20, 2 2 ,  4 8 2 -4 8 3 ,  1285 
d e s p o t i s m o :  1, 2, 153, 154, 188, 3 1 4 ,  341, 353 ,  3 5 7 ,

3 6 2 ,4 4 5 , 4 5 6 , 4 5 9 , 4 8 3 - 4 9 2 , 4 9 4 , 4 9 7 , 5 1 4 , 6 6 1 , 6 8 0 ,
71 7 ,  82 2 ,  859, 9 3 9 , 1 0 1 0 ,  1041, 1070, 1078, 1115,
1325, 1 363 ,  1392 ,  1429; a d m in is t r a t iv o :  555 ,  1161: 
i lu s t ra d o :  340, 3 8 5 ,  4 8 9 ,  49 5 ,  4 9 6 ,  6 60 ,  783 ,  78 4 ,
8 90 ,  1161 ,  1185, 1424; in d iv id u a l :  940: m o d e r n o :  
1579; o r i e n ta l :  132, 495 ,  1364, 1577, 1578 

de sv iac ió n :  61, 83 , 3 29 ,  4 5 0 ,  552, 60 9 ,  844 ,  8 45 ,  896 ,  
9 4 4 , 1 3 5 0 , 1 4 2 1 ,  1493, 1 6 1 6 ,1 6 3 4  

d e t e r m i n i s m o :  70 3 ,  956, 1 193 ,  1291; racial: 1325 
deterrenl: 5 1 0 ,  1381 
d e t o n a d o r  social: 2 00
dia léc tica :  3 , 4 7 , 1 5 9 , 1 7 3 ,  1 7 6 ,1 7 8 ,2 0 1 ,3 1 9 - 3 2 2 , 5 0 0 ,

5 0 1 , 5 2 8 , 5 3 0 , 5 5 0 , 5 5 1 , 6 3 7 , 6 4 4 , 8 1 2 , 8 2 6 , 8 3 2 , 8 8 7 ,
8 9 0 , 9 3 2 , 9 3 4 , 9 4 8 , 9 5 4 , 9 7 6 , 9 7 9 , 9 8 5 , 9 8 7 , 9 9 5 , 9 9 9 ,  
1 0 1 7 ,1 0 1 8 ,1 0 3 3 ,1 1 2 5 ,1 1 2 6 -1 1 2 8 ,1 1 3 1 - 1 1 3 3 ,1 2 3 1 ,  
1266, 1271 , 1380 , 1417, 1440, 1461, 1530, 1606, 
1618; m a rx is ta :  609 ; social:  110, 373  

d ic ta d o r :  80 ,  153, 48 3 ,  4 8 4 ,  4 9 2 -4 9 4 ,  496, 4 98 -5 0 1 ,  
6 5 3 , 7 8 6 , 9 4 0 ,  1040, 1 3 5 2 ,1 3 9 4 ,  1395, 1575, 1580, 
1 5 8 4 , 1 5 8 5 , 1 5 8 6 , 1 6 2 6  

d ic t a d u r a :  41 , 4 4 ,  49 ,  51 , 7 6 ,  82, 98 , 126, 128, 216, 
2 7 3 , 3 5 8 , 4 5 2 , 4 8 3 , 4 8 4 , 4 9 2 - 5 0 4 , 6 2 0 , 6 2 1 , 6 2 4 ,  635 ,  
6 5 3 , 6 6 8 , 6 8 0 , 7 4 7 , 8 4 5 , 8 7 1 , 8 9 8 , 9 0 6 , 9 3 4 , 9 3 9 , 9 6 4 ,
1040, 1058, 1218, 1260, 1354, 1395, 1398, 1466,
1513, 1571, 1578, 1584; b o n a p a r t i s t a :  153; c o n s t i t u 
c ional : 4 92 ;  de l  p a r t id o :  8 7 3 ,  1506; de l  p ro l e ta r i a d o :  
1 4 7 , 2 7 6 , 2 7 7 , 3 1 3 , 5 0 3 , 6 0 2 , 6 0 3 , 6 0 5 , 8 7 0 , 8 7 2 , 8 7 3 ,
9 4 0 , 9 4 1 , 1 0 1 0 ,  1080. 1 3 5 9 , 1 3 6 1 , 1 3 9 3 , 1 4 1 9 , 1 4 9 4 ,
1503, 1506, 1568 ,  1579, 1590-1592 ; m ili ta r :  972 ; 
m o n o p a r t i d i s t a :  1583; p e r s o n a l :  440 ; p o p u la r :  147, 
1531 , 1635; r e v o lu c io n a r ia :  147, 844, 9 4 1 ,  1568; 
r o m a n a :  492 ; s o b e r a n a :  1489; to ta li ta r ia :  5 0 ,  1041, 
1585

dictator: 1395 , 1398 
dictatura: 1398
d ife re n c ia :  d e  la m u je r :  6 4 0 ;  racial: 197; social: 167,

197, 2 2 5 ,  274 ,  63 0 ,  1580 ,  1581 
d ig n i d a d  in d iv id u a l :  560
D in a m a r c a :  90, 142, 223 ,  5 4 4 ,  6 71 ,  716 ,  1126, 1323, 

1324 , 1605
d in e r o :  59 ,  61, 72 , 155, 166, 167, 187, 188, 208 ,  22 6 ,

2 2 9 , 2 5 7 , 2 7 1 , 3 9 7 , 4 8 9 , 5 2 9 , 5 4 2 , 5 4 3 , 5 4 9 , 5 9 8 , 7 7 7 ,
907 ,  9 6 3 , 9 6 6 ,  1078 , 1181 , 1191, 1195, 1236, 1302, 
1305 , 1308, 1313 , 1400, 1457 

diócesis: 5 15 ,  696 ,  1095, 1097  
d ip lo m a c ia :  339 ,  504-505, 7 3 8 ,  8 3 2 ,  1341 
d i r ig e n te s :  3 3 ,3 5 ,  3 9 , 6 0 , 7 0 , 9 3 , 9 7 , 9 8 ,  108, 110, 128,

1 4 5 , 1 5 2 ,1 5 9 , 1 7 3 , 1 8 9 , 2 2 5 , 2 3 6 , 2 5 2 , 2 5 5 , 2 5 7 , 2 7 0 ,
2 9 9 , 3 3 1 , 3 7 1 , 3 7 2 , 3 7 5 , 3 9 0 , 4 0 1 , 4 0 3 , 4 0 6 , 4 0 8 , 4 1 0 ,
4 1 4 , 4 1 9 , 4 5 0 , 4 9 8 , 5 2 1 . 5 7 4 . 6 0 4 , 6 0 7 , 6 1 8 , 6 1 9 , 6 2 5 ,  
6 7 7 , 6 8 2 , 7 2 0 , 7 3 0 , 7 4 8 , 8 0 6 , 8 0 9 , 8 3 6 , 9 3 2 , 9 4 5 , 9 4 6 ,
9 6 1 , 9 9 2 ,  1001, 1010, 1 0 4 0 , 1 1 1 2 , I 1 3 8 ,1 1 4 1 ,1 1 4 2 ,
1144 , 1148, 1179 , 1180 ,  1284, 1286, 1316, 1317,
1329, 1334, 1352, 1366, 1413, 1437, 1455, 1498, 
1500, 1 5 0 5 ,1 5 3 8 -1 5 4 0 ,  1569, 1583, 1596, 1626 

d i r ig i s m o  c en tra l iz a d o :  165
d isc ip l in a :  12, 16, 63 , 64, 6 8 -7 0 ,  72, 80, 113, 141, 146,

1 5 3 , 1 8 4 ,1 8 8 , 2 1 7 , 2 1 9 , 2 2 3 , 2 9 5 , 3 2 9 , 3 3 2 , 3 7 5 , 3 7 6 ,  
4 3 1 ,4 3 2 ,4 6 7 ,  5 1 3 , 5 1 8 , 5 6 2 ,  5 6 4 , 6 4 9 , 6 5 1 , 6 7 1 , 6 7 3 ,
6 7 8 , 6 9 3 , 6 9 4 , 6 9 6 , 7 2 2 , 7 3 1 , 7 5 6 , 7 5 9 , 8 0 8 , 8 1 2 , 8 1 8 ,  
867 ,  885, 9 4 7 ,  948 ,  966, 9 7 5 ,  1033, 1048, 1071 ,
1086, 1087, 1088, 1099 ,  1105 , 1136, 1155, 1156 ,
1 1 8 3 ,1 2 0 8 ,1 2 2 7 -1 2 2 9 ,1 2 3 1 ,1 2 7 2 - 1 2 7 4 ,1 2 7 7 ,1 2 7 9 ,
1280, 1328, 1335, 1 3 4 7 -1 3 5 0 ,  1377, 1378, 1383,
1418, 1460, 1480, 1511 ,  1531 , 1538, 1540, 1583,
1598, 1609; d e  p a r t i d o :  99, 3 3 1 ,6 0 3 ,  1080, 11 25  

d is cu s ió n  de  las ideas : 61 5
d isen s ió n :  30, 98 ,  9 9 ,3 1  6 , 3 17 , 505-509,5 4 0 ,  6 0 7 ,9 6 8 ,

1021, 1075, 1480, 1495 , 1526, 1536, 1538, 1539, 
1 5 5 7 , 1 5 7 2 ,1 5 9 8  

d isenso :  42 4 ,  895 ,  9 6 6 ,  991, 1081, 1082, 1130, 1159, 
1 2 1 8 ,1 3 5 0 ,1 4 6 1  

d is e n t im ie n to :  249, 6 7 6 ,  678, 892 ,  1323 
d is fu n c io n a l id a d e s :  17, 1071
d is te n s ió n :  148, 5 0 9 -5 1 0 ,  581, 605, 7 98 ,  1054, 1202,

1203, 1605 
d is t in c ió n  d e  los p o d e r e s :  857, 1177 
d is top ia :  1619, 1622 
d isu a s ió n : -5 1 0 -5 1 3
d iv is ión  d e  p o d e re s :  2 9 0 ,  342, 71 2 ,  1273 
div is ión: del t r ab a jo :  103, 1 0 6 , 1 6 6 , 2 5 7 , 2 6 8 , 2 6 9 , 2 7 4 ,  

3 5 2 , 3 5 3 , 3 5 5 , 3 5 6 , 3 5 9 , 3 9 9 , 4 5 7 , 5 2 9 , 5 3 4 , 5 4 5 , 5 9 2 ,  
711, 823, 8 6 3 ,  8 6 5 ,  912 ,  9 3 8 ,  1127, 1153, 1159, 
1211, 1220, 1232, 1263, 1264, 1297, 1305, 1548, 
1553; h o r iz o n ta l  d e l  p o d e r :  I 184; in t e r n a c i o n a l  d e l  
trab a jo :  160, 163, 2 1 1 ,  3 6 6 .  412, 6 7 0 ,  797 ,  1238, 
1497

d ivorc io :  46, 171, 189, 57 6 ,  5 7 7 ,  644, 7 7 1 ,  8 0 5 ,  8 4 7 ,  
1 1 8 0 ,1 3 3 7 ,  1348, 1350 ,  1408, 1508 

d o c t r in a :  5 1 3 -5 1 4 ;  d e  la so b e ran ía  l im i tad a :  3 5 0 ;  d e l  
e s t a d o -p o te n c ia :  74 1, 1338; m ay es tá t ica :  99 9 ;  social 
cató lica: 83 6 ;  social c r i s t ia n a :  1177; social d e  la Ig le 
sia: 144, 1 1 7 4 ,1 1 7 6 - 1 1 7 8  

d o c tr in a r io :  2 1 2 ,  2 6 0 ,  3 7 4 , 4 6 9 , 5 1 4 , 8 8 7 ,  1402, 1487, 
1 4 9 5 ,1 5 0 9  

d o c t r in a r i s m o :  755 ,  7 6 0 ,  1425
d o g m a t is m o :  146, 3 0 8 ,  415, 6 1 4 ,  755, 7 5 9 ,  7 6 0 ,  76 6 ,

932 ,  1080, 1573 
d o m in a c ió n  e x t r a n j e r a :  101, 9 3 2 ,  933 
d o m in a d o :  17, 67, 129, 152, 159, 206, 2 0 7 ,  27 5 ,  3 26 ,  

3 5 0 , 3 5 2 . 3 6 9 , 3 8 7 , 4 5 8 , 4 7 4 , 4 8 4 , 5 1 5 - 5 1 7 , 5 2 3 , 7 1 1 ,
720 ,  790, 7 96 ,  8 5 4 .  9 6 2 ,  1062, 1130, 1166, 1236, 
1315, 1318, 1326, 1545 

d o m in io :  25, 29 ,  70, 8 3 ,  112, 130, 135, 156, 16 6-168 ,  
171, 1 7 2 ,1 7 4 ,  177, 1 8 7 ,1 8 8 , 2 2 7 , 2 2 8 , 2 3 8 , 2 3 9 , 2 4 1 ,
2 5 7 , 2 6 8 , 2 8 3 , 2 9 3 , 3 0 2 , 3 2 0 , 3 5 3 , 3 5 4 , 3 5 8 , 3 8 7 , 4 3 8 ,  
4 4 2 , 4 4 6 , 4 5 3 , 4 5 5 . 4 5 8 , 4 7 9 . 4 8 3 , 4 8 4 , 4 8 5 - 4 8 7 , 4 9 1 ,
5 0 3 ,522,5 2 5 ,  569, 5 8 3 ,5 9 9 ,  6 15 ,  620, 6 2 5 ,6 3 3 ,  6 39 ,
6 4 5 , 6 5 8 , 6 6 8 , 6 6 9 , 6 8 4 , 6 8 5 , 7 0 3 , 7 4 3 , 7 4 6 , 7 4 7 , 7 5 6 ,  
7 6 7 , 7 8 2 , 7 8 3 , 7 8 5 , 7 8 6 , 7 9 4 , 8 0 2 , 8 0 4 , 8 1 5 , 8 2 7 , 8 4 5 ,
858, 879 ,  8 85 ,  8 9 6 ,  903 ,  9 29 ,  940, 9 4 2 ,  9 45 ,  999,
1000, 1017, 1027, 1036, 1041, 1052, 1062, 1064, 
1067, 1078, 1110, 1142, 1161, 1169, 1215-1219 ,  
1222-1224 , 1229, 1265, 1269, 1289, 1313, 1326,
1327, 1339, 1345, 1347, 1365, 1371, 1380, 1419, 
1435, 1436, 1163, 1472, 1503, I52 0 ,  I52 2 ,  1523,



1526, 1543 ,  1547, 15 49 -15 51 ,  1562, 1574, 1576,
1577, 1 57 9 -1 5 8 4 ,  1587 , 1606, 1627; d e  clase: 504,
708 ,  748 ,  9 3 9 ,  9 4 1 ,  1009; n eo c o lo n ia i :  137; t e m p o 
ral: 5 7 2 , 6 9 5

dominium: 3 4 4 ,  6 4 7 ,  7 1 4 ,  803 ,  1217, 1313, 1315, 1484, 
1486; directum : 1315; polUicum el regale: 34 4 ,  714; 
utile: 1315

dominus: 25 2 ,  256, 2 5 8 ,  51 5 ,  6 4 7 ,  800 ,  8 0 1 ,  8 0 3 ,  998,
1315, 1319, 1438 ,  14 39  

d u a l i sm o :  7, 3 1 2 ,  3 7 6 ,  41 0 ,  55 6 ,  567 ,  76 4 ,  808 -81 0 ,  
8 1 2 ,8 8 5 ,  1232, 1 2 5 1 ,1 3 2 8 ,1 4 8 2 ,  1488, 1530, 1541, 
1542; d e  p o d e r :  1530

ecolog ía :  1241, 1242, 1244
e c o n o m ía :  d e  in te r c a m b io :  257 ; d e  m e r c a d o :  5 8 ,  229, 

2 3 8 , 2 4 3 , 2 7 4 , 3 7 2 , 5 4 3 , 7 9 3 , 7 9 6 , 8 1 0 , 8 1 1 , 9 0 1, 9 10, 
1007, 1265, 1342, 1379; d e  subs is tenc ia :  994, 1541; 
ra c io n a l :  188 

eco n o m ic is m o :  150, 621 
ecos is tem a:  1244 ,  1245
e d u c a c ió n :  21 , 3 3 ,  4 2 , 4 6 ,  83 , 132, 147, 199, 27 0 ,  272,

2 7 4 , 3 0 9 , 3 2 4 , 3 5 9 , 4 8 7 , 5 0 0 , 5 3 8 , 5 5 1 , 5 5 3 , 5 7 3 , 6 1 4 ,
6 1 5 ,6 4 2 , 6 6 8 , 6 9 8 , 7 7 1 , 7 7 9 , 7 8 3 , 7 8 4 , 8 8 2 , 9 1 5 , 9 3 4 ,  
1056, 1065 , 1108, 1155, 1157, 1158, 1161, 1172,
1182, 1191 , 1198, 1234, 1260, 1262, 1327, 1332,
1334, 1339, 1345, 1355, 1357, 1430, 1457, 1509,
1511, 1517, 1562, 1577; d e  las m asas :  3 2 2 , 9 0 3  

e d u c a c io n is m o :  33 
e fe rv e scen c ia  co lec tiva: 1018
E g ip to :  167, 1 9 7 , 2 0 8 , 2 1 6 , 2 7 5 , 8 0 1 , 8 2 0 ,  1069, 1269, 

1 3 1 1 ,1 3 1 2 ,  1364, 1556 
e g o ís m o  ético: 1609
e jecutivo: 2, 15, 76 , 84 ,  107, 132, 139, 141, 143, 153,

2 8 4 , 3 1 1 , 3 1 3 , 3 1 5 , 3 2 9 , 3 3 4 , 3 3 5 , 3 3 7 - 3 4 1 , 3 5 8 , 3 9 3 ,
3 9 5 , 4 1 5 , 4 3 3 , 4 3 6 , 4 3 9 , 4 4 3 , 4 4 4 , 4 4 7 , 4 5 0 , 4 8 2 , 4 9 3 ,
4 9 5 , 5 1 4 , 5 1 8 - 5 1 9 , 5 4 7 , 5 4 9 , 5 6 1 , 6 2 0 , 6 3 4 , 6 3 5 , 6 7 0 ,
6 7 2 , 6 7 4 , 6 7 7 , 7 1 1 , 7 1 6 , 7 1 7 , 8 5 4 , 8 9 3 , 9 0 5 , 9 2 1 , 9 3 9 ,  
9 9 1 , 1 0 0 2 , 1 0 6 9 , 1 0 7 1 ,1 0 7 2 , 1 0 8 2 ,1 1 0 2 , 1 1 0 3 ,1 1 0 9 ,  
1126, 11 29 -1 1 3 2 ,  1204, 1206 ,  1207, 1273, 1274,
1277, 1284, 1285, 1336, 1376, 1388, 1396, 1445,
1467, 1470, 1484 ,  1485, 1488 , 1534, 1549, 1553,
1605

ejérc ito :  7 9 ,8 2 ,  1 2 8 ,1 2 9 ,1 3 3 ,  167, 177, 1 8 2 ,2 0 5 ,2 1 3 ,
2 7 2 , 2 9 0 , 3 7 5 , 4 3 1 , 4 3 6 , 4 3 7 , 4 4 7 , 5 0 0 , 5 0 1 , 5 1 5 , 5 1 6 ,  
5 2 1 ,  5 23 ,  5 58 ,  5 5 9 ,  5 67 ,  6 30 ,  63 2 ,  63 4 ,  68 2 ,  683, 
6 8 6 - 6 8 8 ,7 1 1 ,7 1 2 ,7 2 7 ,7 4 4 ,9 2 0 , ,  9 3 3 ,9 6 5 , 9 6 6 ,  9 7 0 
9 7 4 , 9 8 9 , 1 0 0 2 , 1 0 3 7 , 1 0 3 8 , 1 0 4 0 , 1 0 4 5 ,  1057, 1156,
1179, 1180, 1195, 1205, 1206, 1211, 1250, 1263,
1270, 1295, 1318, 1320, 1354, 1398-1401 ,  1410,
1413, 1414, 1418, 1419, 1422, 1430, 1435, 1436,
1443, 1444, 1456, 1489, 1 533-1535 ,  1549, 1550,
1570, 1576, 1577, 1587, 1589, 1595-1597 ,  1599,
1604, 1607, 1629, 1632; n ac ion a l:  61 , 581; p e r m a 
n e n te :  174, 5 03 ,  8 7 9 ,  941 ,  963 ,  964 

e jérc itos :  50 , 204 ,  2 0 5 ,  253, 38 9 ,  454 ,  581 ,  6 34 ,  691,
7 45 ,  746, 963 ,  96 4 ,  9 70 ,  9 7 2 -9 7 5 ,  1023, 1365. 1376, 
1 3 9 9 ,1 4 0 0 ,  1 4 0 1 ,1 4 3 6  

El S a lvador :  1456, 1500
elecc ión : 8, 1 2 , 3 4 , 3 6 , 9 3 , 1 3 0 ,  138-143, 1 8 8 ,2 0 0 ,2 0 9 ,

2 1 5 , 2 2 3 , 2 4 3 , 2 4 7 , 2 4 8 , 2 5 8 , 2 6 2 , 2 7 4 , 2 8 0 , 2 9 1 , 3 1 3 ,  
3 2 6 , 3 2 7 , 3 3 1 , 3 3 3 , 3 4 3 , 3 6 2 , 3 6 4 , 3 7 1 , 3 7 2 , 3 8 1 , 3 8 5 ,  
3 8 6 , 3 8 8 , 3 9 8 , 4 2 3 - 4 2 6 , 4 3 1 , 4 3 6 , 4 3 7 , 4 3 9 , 4 5 0 , 4 6 6 ,
4 7 6 ,4 8 4 ,4 9 9 ,  5 0 6 ,  518, 5 7 8 ,5 9 6 ,  6 3 0 ,6 3 4 ,  6 4 2 ,6 5 4 ,
6 7 0 , 6 7 3 , 6 7 4 , 6 7 9 , 6 8 2 , 6 9 6 , 7 3 0 , 7 6 1 , 7 8 5 , 8 2 0 , 8 2 5 ,  
8 5 1 , 8 6 4 , 8 8 1 , 8 8 2 , 8 9 5 , 8 9 6 , 9 0 6 - 9 0 8 , 9 1 2 , 9 1 3 , 9 4 1 ,  
963, 9 67 ,  9 73 ,  9 90 ,  9 9 8 ,  1000, 1002, 1 0 0 3 ,  1040,
1053, 1054, 1066, 1073, 1077, 1078, 1 08 2 ,  1084,
1103, 1121, 1126 ,  1137, 1154, 1156 , 1 18 3 ,  1203,
1211-1213 ,  1238 , 1239, 1246, 1271, 1276 , 1287,
1288, 1290 , 1322 ,  1332, 1333, 1346, 1348 ,  1349,
1351, 1363, 1366 ,  1368, 1374, 1383, 1386 ,  1388,
1390, 1394, 1396, 1414, 1422, 1435, 1458 ,  1459,
1466, 1470, 1475, 1 477-1482 ,  1493, 1496 ,  1531,
1533, 1535 ,  1556, 1564, 1566, 1569, 1602 ,  1605,
1607, 1615, 1633

eleclion agent: 7 1 ,  72 , 1285
e le c to ra d o :  2 4 8 ,  33 0 ,  4 0 8 ,  437 ,  5 1 8 ,  51 9 ,  5 3 0 ,  532 ,  

672, 6 7 7 ,  7 2 0 ,  891 ,  1077, 1145, 1147, 1179 , 1180,
1323, 13 30 -13 32 ,  1334, 1335, 1388, 1475 , 1477, 
1479, 1480; activo: ¡ 4 3 ,3 1 1 ,3 1 3 , 1212, 1285; pasi
vo: 1212; p o te n c ia l :  10, 1474

e lec to ra l :  8-11, 52 ,  69 , 71, 72. 121, 143, 1 6 8 ,2 0 8 ,2 0 9 ,
2 1 9 , 2 4 5 - 2 4 9 , 2 8 8 , 2 9 1 , 3 0 9 , 3 2 8 , 3 3 3 , 3 7 0 , 4 2 3 , 4 2 6 ,
4 2 9 . 4 3 9 .4 4 7 . 4 4 9 . 4 8 3 . 5 1 9 . 5 3 0 - 5 3 3 , 5 4 3 , 5 5 0 , 6 0 2 ,  
6 0 4 -6 0 6 ,6 4 2 ,  6 4 3 , 6 6 3 , 6 7 1 , 6 7 2 , 6 7 4 , 6 7 7 - 6 7 9 , 6 8 5 ,  
7 0 8 . 7 1 2 , 7 1 9 , 7 2 0 , 7 3 0 . 7 3 4 , 7 3 6 , 8 3 5 , 8 3 6 , 8 5 4 , 8 5 5 ,  
8 8 0 ,8 9 3 ,1 0 6 6 ,  1 1 2 5 , 1 1 2 6 .1 1 3 3 ,  1 1 3 7 , 1 1 3 8 ,1 1 4 2 ,  
1154-1160 ,  1179, 1180, 1193, 1275, 1278 ,  1285, 
1329-1 33 4 ,  1348, 1349, 1386, 1388, 1389 ,  1465,
1470, 1471, 1476-1482, 1492, 1494, 1499, 1510, 
1 5 3 2 , 1 5 3 3 , 1 5 3 5 , 1 5 6 6 ,  1585, 1588, 1589

e lec to res :  9, 72 , 108, 143, 1 4 4 , 2 0 8 , 2 2 0 , 3 3 1 , 3 4 7 , 3 4 8 ,
4 3 6 . 4 5 0 . 4 5 1 . 4 8 2 . 5 2 1 . 5 2 4 . 5 3 0 - 5 3 2 , 6 1 1 , 6 3 5 , 6 7 2 ,
835, 1 0 6 5 ,1 0 6 6 ,  1 1 3 8 ,1 1 4 7 ,1 1 4 9 ,1 1 5 4 ,  1156 ,  1274, 
1275, 1281 ,  1285 ,  13 50 ,  1386, 1 3 8 8 , 1 4 7 0 ,  1474 
1480, 1535, 1566; f lu c tuan tes :  10; id en t if icad o s :  248 ,  
533

élite: 35, 50, 112, 129, 132-134 , 145, 146, 2 6 4 ,  266,
3 7 8 ,3 7 9 ,  3 9 2 , 4 9 8 , 5 1 9 , 5 2 1 , 5 2 3 , 5 2 4 , 5 4 0 , 5 7 9 , 6 1 9 ,  
6 8 2 , 6 8 3 , 8 0 8 , 8 1 0 , 8 1 2 , 8 1 5 ,  867 ,  8 7 2 , 8 9 5 , 9 6 2 , 9 6 5 ,
1004, 1062, 1063, 1190, 1248, 1249, 1251 ,  1254,
1255, 1351, 1406 , 1411, 1412, 1438, 1472, 1487,
1531, 1580, 1585, 1626; d o m i n a n t e :  4 9 9 ,  5 0 1 ,5 0 2 ,  
9 3 0 , 1 4 1 8 , 1 5 2 6

élites, teo r ía  d e  las: 35, 70 , 77, 169, 2 2 0 ,  2 21 ,  26 4 ,  2 66 ,  
2 8 8 ,3 7 8 , 4  17, 44 8 ,  4 4 9 ,4 5 1 ,  5 0 1 ,5 1 9 - 5 2 7 ,  5 3 1 ,5 3 9 ,
62 1 -6 25 ,  75 8 ,  7 5 9 , 8 1 5 - 8 1 7 , 8 8 4 , 8 9 0 , 8 9 3 ,  8 9 7 ,8 9 8 ,  
965 ,  99 0 ,  991 ,  1054, 1059, 1068-1070 ,  1080 , 1093, 
1149, 1187, 1200, 1234, 1249, 1254, 1255 ,  1283,
1298, 1347, 1389, 1407, 1408, 1414, 1453 ,  1477,
1507, 1526, 1531, 1585

e m p r e s a :  14, 15, 43 , 69 ,  93 , 103-105, 10 7 -1 11 ,  164, 
1 6 7 ,1 8 5 ,1 9 0 ,  191, 200 ,  2 1 9 ,2 2 3 ,2 3 6 - 2 3 8 , 2 6 0 , 2 7 3 ,  
3 1 0 ,3 1 1 ,  3 1 2 - 3 1 4 ,3 2 0 ,3 6 6 ,  3 7 2 , 3 7 3 , 3 7 6 - 3 7 8 ,4 1 2 ,
4 4 7 , 4 4 8 , 5 1 6 , 5 2 7 , 5 4 5 , 5 9 3 , 6 6 1 , 6 6 2 , 6 6 8 , 6 7 0 , 6 8 2 ,  
823 ,  861 ,  8 8 3 ,  904 ,  9 58 ,  960, 1110, 1111 ,  1135, 
1136, 1186, 1191, 1198, .1 20 5 ,  1216, 1218, 1235, 
1264, 1284, 1289, 1305, 1307, 1310, 1315-1317 ,



1321, 1344, 1367 , 1368, 1382 ,  1383 ,  1408, 1426,
1430 ,  1 4 4 6 ,1 4 5 1 ,  1466, 1 4 6 9 , 1 5 5 2 , 1 5 5 3  

e m p r e s a r i o :  7 1 ,1 1 9 ,  1 5 6 , 2 1 5 , 4 1 3 , 5 7 9 , 6 8 1 , 9 1 3 , 9 9 4 ,  
1 1 3 2 ,1 1 3 5 ,  1136, 1173, 1 1 9 1 ,1 2 3 4 ,  1 3 0 6 ,1 3 1 0  

e n a je n a c ió n :  5 2 7 -5 3 0
e n e m i g o :  2 3 , 5 0 , 6 0 , 1 4 7 ,  164, 1 6 5 ,3 8 6 ,3 8 9 ,  551 ,  584, 

5 8 5 ,  5 8 7 ,  614, 6 3 2 ,  651 ,  6 8 4 ,  686 ,  758, 7 66 ,  831,
1035, 1037 , 1184, 1187, 1221 ,  1222 , 1299, 1325,
1400 , 1483 , 1494, 1569, 1575 ,  1586, 1598, 1631
1634; ab so lu to :  1039 ,  1401 

e n e r g í a :  122, 127, 130, 188, 271 ,  532, 6 03 ,  6 15 ,  843, 
8 4 4 , 9 4 8 , 1 0 1 6 , 1 0 1 8 , 1 0 2 1 , 1 0 3 7 , 1 0 5 7 ,  1105, 1107, 
1 2 4 2 ,1 2 4 3 - 1 2 4 5 ,  1309, 1 4 7 5 ,1 5 6 0 ,  1604 

e n t e  a u tó n o m o  local: 477 
Entfrem dung : 528
e p i s c o p a d o :  574 ,  6 9 4 ,  696, 1097, 1558, 1561-1563  
episcopus: 2 5 0
e q u i l ib r io  con s t i tu c io n a l :  3 3 8 ,  346, 3 4 7 ,  363, 634 -6 36  
equites: 1268, 1397 
E r i t r e a :  2 42 ,  1441 
escalation: 266 ,  511, 586
e sc lav i tu d :  7 3 ,  271 ,  2 74 ,  2 7 6 ,  390 ,  46 4 ,  4 83 ,  4 8 4 ,  486, 

4 8 7 ,  4 9 0 ,  654, 6 6 0 ,  852 ,  1268, 1312, 1313, 1325,
1 4 2 7 , 1 5 6 0 , 1 6 0 0  

Escocia ; 115, 242, 1025
esc u e la :  3 3 ,  45 , 51 , 97 ,  103, 119, 135, 136, 186, 238,

2 6 4 , 2 7 4 , 2 8 7 , 2 9 6 , 3 0 8 , 3 3 5 , 3 5 1 , 3 5 9 , 3 8 1 , 4 0 3 , 4 5 7 ,  
4 6 9 , 5 9 9 , 6 2 9 , 6 3 4 , 6 4 5 , 6 5 8 , 6 6 1 , 6 6 3 , 6 6 6 , 6 8 9 , 7 0 7 ,
7 0 8 , 7 3 9 , 7 4 9 , 7 5 1 , 7 7 9 , 7 8 1 , 7 8 6 , 8 4 0 , 8 4 1, 8 5 0 ,8 6 0 ,
8 7 8 , 8 8 5 , 8 9 4 , 9 0 3 ,  9 0 4 ,9 2 6 , 9 5 4 , 9 5 9 , 9 6 1 , 9 6 4 , 9 7 0 ,  
1005, 1029, 1037, 1087, 1089, 1090, 1173, 1232,
1236, 1237, 1243, 1244, 1260, 1266, 1289, 1299,
1311, 1338, 1356, 1360, 1367, 1407, 1408, 1411,
1425 ,  1442, 1467, 1468, 1478, 1501, 1516, 1517,
1523, 1549, 1550, 1595; d e  e s tado : 1026 

e sp a c io  polí tico: 5 3 0 -5 3 3
E s p a ñ a ,  e sp a ñ o le s :  2 5 ,  31 , 3 5 ,  38, 41 , 45 , 50, 51 , 59, 

77 ,  87 , 9 0 ,  134, 197, 2 0 2 -2 0 6 ,  239 ,  240, 2 5 9 ,  26 0 
2 6 3 , 2 8 1 , 3 1 2 , 3 3 4 , 3 7 4 , 3 8 3 , 3 8 4 , 3 9 8 , 4 1 9 , 5 0 0 , 5 2 7 ,
5 5 1 ,  5 7 4 , 6 0 0 - 6 0 4 , 6 0 6 ,6 0 7 ,6 6 4 ,6 8 0 - 6 8 2 ,  6 8 4 ,7 2 4 ,  
7 8 0 ,8 0 3 ,8 0 9 , 8 1 1 ,  8 1 2 , 8 1 8 , 8 1 9 , 8 2 3 , 8 3 3 , 8 3 8 , 8 9 7 ,  
8 98 ,  9 4 4 ,  945, 9 5 4 ,  9 5 9 ,  960, 1022, 1071, 1117,
1118, 1145, 1151, 1175, 1236, 1247, 1253, 1260,
1399, 1401, 1408, 1411, 1429, 1440, 1475, 1476,
1496, 1500, 1537, 1542, 1544, 1558, 1593, 1596,
1597, 1605

E s p a r ta :  4 8 4 ,  713, 715 ,  7 1 6 ,  718, 1210-1213 ,  1313,
1 3 7 4 ,1 5 7 8 ,  1579 

e s p a r ta n o s :  715 ,  1211 , 1213, 1443, 1577 
.esp iona je :  2 3 ,  688 ,  927 ,  1400 , 1443-1445 , 1575, 1578,

1583, 1630 
e s p í r i t u  d e l  cap i ta l ism o : 155, 187, 996  
es tab i l id ad  po lí tica: 533-541  
e s ta d io s  d e l  d e sa r ro l lo :  4 9 ,  99 3  
e s ta d o :  18, 1 9 , 2 3 , 2 6 - 2 8 , 3 1 , 3 8 - 4 0 , 4 2 , 4 4 . 4 9 , 5 6 , 5 8 ,

60 ,  70, 74 , 7 6 , 8 7 - 9 1 , 9 4 ,  9 9 -1 0 2 ,  107, 109, 113, 114, 
116, 119, 125, 126, 128, 129, 139, 145, 149, 156, 
1 6 1 - 1 6 5 , 1 7 0 , 1 7 4 , 1 9 8 , 2 0 5 , 2 0 8 , 2 0 9 , 2 2 4 , 2 2 6 , 2 2 7 ,  
2 3 6 , 2 3 9 ,2 4 1 - 2 4 4 , 2 7 5 , 2 7 7 , 2 8 0 , 2 9 8 , 2 9 9 , 3 7 4 - 3 7 7 ,

3 7 9 , 3 8 2 , 3 9 2 , 3 9 4 , 3 9 5 , 4 1 7 , 4 6 6 , 4 6 9 , 4 8 1 , 4 8 4 , 4 8 5 ,  
4 8 7 ,4 8 8 ,4 9 1  - 4 9 3 ,4 9 8 ,  5 2 2 , 5 3 0 , 5 3 1 , 5 3 3 , 5 3 4 , 5 3 7 ,
5 7 9 , 5 8 0 , 5 8 4 - 5 8 6 , 5 8 8 ,  5 9 0 ,5 9 3 ,  5 9 8 ,6 0 2 , 6 0 6 , 6 0 9 ,  
6 1 1 , 6 1 2 , 6 1 6 , 6 4 6 , 6 4 7 ,  6 4 9 - 6 5 1 ,6 5 5 , 6 5 7 , 6 8 6 , 6 8 8 ,  
6 9 6 -6 9 8 ,  731 -73 3 ,  7 3 6 -7 3 9 ,  7 4 1 ,  743, 7 5 7 ,  758 ,  7 6 0 ,  
7 6 1 , 7 6 9 , 7 7 8 , 7 8 8 , 7 8 9 , 7 9 9 - 8 0 1 , 8 0 8 , 8 1 2 , 8 1 4 , 8 1 7 ,  
8 2 4 -8 2 7 ,8 2 9 ,  8 3 1 , 8 4 4 , 8 4 5 , 8 4 6 , 8 4 9 , 8 5 3 ,  9 0 7 ,9 0 8 ,  
910, 9 1 5 ,  918, 9 2 8 -9 3 0 ,  933, 9 3 5 ,9 4 5 - 9 4 8 ,  951 ,  9 5 2 ,  
959, 9 7 0 ,  973, 975, 9 7 8 ,  982, 9 8 6 ,  9 8 7 , 9 9 4 , 9 9 5 , 9 9 8 ,  
9 9 9 , 1 0 0 6 - 1 0 0 8 ,1 0 6 5 , 1 0 6 7 ,1 0 8 5 , 1 0 8 7 ,  1 0 9 2 ,1 0 9 3 ,
1099, 1104, 1105, 1 10 7 ,  1111, 1114, 1119, 1126 ,
1128, 1136, 1138, 1 1 4 0 ,  1142, 1145, 1146, 1157 ,
1 1 6 3 -1 1 6 7 ,1 1 6 9 ,1 1 7 3 - 1 1 7 6 ,1 1 9 2 ,1 1 9 6 ,  1 1 9 9 ,1 2 4 9 ,
1252, 1260, 1 2 6 4 -1 2 6 8 ,  1271, 1274, 1277 ,  1296 ,
1299, 1303, 1305, 1 3 1 6 -1 3 2 0 ,  1323, 1324, 1328 ,
1330, 1331, 1348, 1 3 5 1 ,  1356, 1384, 1396, 1397 ,
1 4 0 1 ,1 4 0 3 ,1 4 0 4 ,  1417, 1420-1422, 1 4 3 5 -1 4 3 8 ,1 4 5 0 ,
1456, 1459, 1467, 1173 , 1476, 1477, 1479, 1496,
1497, 1508, 1512, 1519 ,  1539, 1544, 1554, 1556,
1557, 1568, 1570, 1 58 0 ,  1582, 1583, 1 5 86 -15 91 ,
1607, 1617-1622 ,  1627 ,  1632, 1 636; ab so lu to :  3, 14,
446 ,  568, 57 0 ,  628, 7 1 6 ,  8 79 ,  888, 8 8 9 ,  891 ,  8 9 2 ,
1029, 1030, 1076, 1223 , 1490, 1 531; a d m in is t r a t iv o :  
19, 244 ,  550, 7 0 9 ,  8 8 8 ,  8 8 9 ,8 9 5 ;  a p a ra to :  117, 1185; 
asistencial:  3 6 9 ,  46 0 ,  5 51 ,  55 3 ,  554, 7 7 8 ,  894, 89 6 ,  
1043; cap ita lis ta :  5 4 8 ,  620, 70 5 -7 0 7 ;  c e n t r a l i z a d o :
1 8 1 ,4 5 4 ,6 3 5 ,  1149, 1429; c lerical: 294; co lec tiv is ta : 
1219; confes ion a l :  2 9 4 ,  654, 8 5 6 ,  1045, 1218, 1572; 
c o n t e m p o r á n e o :  5 4 1 -5 5 1 ;  c o n t in e n ta l :  1344, 1365; 
c o r p o r a d o :  8 96 ;  c o rp o r a t iv o :  1577; d e  b ie n e s ta r :
347, 3 6 4 , 3 6 5 , 5 5 1 - 5 5 6 , 7 0 6 , 7 2 1 , 7 3 3 .  7 6 0 , 7 6 1 , 8 9 5 ,  
1043, 1497, 1506; d e  d e r e c h o :  7, 14, 1 8 4 , 3 3 7 , 3 4 0 ,  
34 1, 54 1 -5 4 3 ,  5 4 5 ,5 4 7 ,  549, 55  1,556 ,  5 6 1 ,  562, 5 6 9 ,
5 7 0 ,  6 3 5 ,  8 4 5 ,  861 ,  8 9 2 ,  1077, 1078, 1094, 1488, 
1489; d e  e s ta m e n to s :  181; d e  g u e r r a :  3 2 7 ,  3 53 ,  3 5 4 ,  
5 9 3 , 9 3 8 , 1 0 2 6 , 1 0 4 6 ,  1047, 1 0 6 2 ,1 1 6 5 ,  1166, 1169; 
d e  los c iu d a d a n o s :  4 4 8 ;  de  n a tu ra le z a :  6 , 7 ,3 5 1 - 3 5 5 ,  
3 5 7 - 3 6 0 , 3 6 3 , 3 6 4 , 3 6 9 , 4 5 4 , 4 5 6 , 5 2 8 , 5 6 6 , 6 3 1 , 7 8 1 ,
8 8 0 ,  88 1 ,  884 ,  936, 9 3 7 ,  938, 93 9 ,  1166, 1169, 1185, 
1 2 1 8 ,1 2 2 0 ,1 2 2 2 ,  1 4 9 1 , 1 5 1 9 ,1 5 2 0 ,  1522, 1524; d e  
paz: 3 5 4 ,  73 7 ;  d e  polic ía : 5 56 -5 6 0 ;  d e  s e g u r id a d  
nac io n a l :  550 ; d e  s e g u r id a d  social: 5 4 6 ,5 5 0 ;  d e  sitio:
3 2 7 , 4 2 8 , 4 9 3 ,  5 6 0 - 5 6 3 ,1 2 0 5 ,  1314, 1341, 1489; d e  
v ig ilancia  y co n tro l :  5 4 8 ;  del b ie n e s ta r :  855 ; e  Ig le 
sia: 45 ,  46', 2 0 3 ,  21 7 ,  2 32 ,  2 3 3 ,  285, 293 ,  294 ,  57 2 ,  
574 ,  716 ,  85 6 ,  8 57 ,  8 59 ,  8 6 0 ,  1096, 1231, 1441; 
e m p r e s a r i a l :  545; e m p r e s a r i o :  994; ¿ tico: 83, 8 88 ;  
ex t in c ió n  del: 107, 1 7 4 ,2 2 1 ,4 5 5 , 5 0 3 , 6 3 2 , 9 3 6 , 9 3 8 ,  
941 ,  1182; f e d e ra d o :  6 34 ;  fed e ra l :  88, 141, 1 4 2 ,4 7 3 ,  
4 74 ,  62 7 ,  6 32 -6 3 5 ,  7 9 5 ,  1030, 1490, 1605; feud a l :  
647 ,  1123; fiscal: 5 4 4 ,  54 5 ,  7 07 ;  ideal: 5 59 ,  650 ,  6 55 ,  
1 62 0 ,16 21 ;  i lu s t rad o :  781; in su la r :  1 3 4 4 ,1 3 6 5 ,1 3 7 7 ;  
laico: 4 6 , 2 9 4 , 5 7 4 , 8 5 6 - 8 5 9 ,  1 150, 1219; l ibera l :  11, 
16, 5 0 ,  117, 187, 3 2 3 ,  397 ,  4 4 6 ,  447, 5 5 2 ,  5 7 2 ,  5 74 ,  
6 1 8 , 7 4 9 , 8 3 4 , 8 3 6 , 8 4  1 , 8 5 8 , 8 7 5 , 8 7 6 , 8 7 9 , 8 8 0 , 8 8 3 ,
884 ,  891 ,  8 9 4 -8 96 ,  1068, 1076, 1147, 1205, 1218,
1219, 1223, 1286, 1492, 1504, 1505, 1531, 1574; 
m á q u in a :  1002; m ie m b r o :  4 7 4 ,  1102, 1108; m í n i 
m o: 364 ,  896; m ix to :  342, 34 3 ,  714 ,  1485, 1490,



1 4 9 1 ;m o d e r n o :  2 , 4 ,  1 1 ,7 3 ,  167, 1 6 8 ,1 8 0 ,  1 8 1 ,1 8 3 ,
1 8 4 , 1 8 8 , 2 6 9 , 2 8 4 , 3 4 1 , 3 5 2 , 3 9 1 , 4 4 1 , 4 5 3 - 4 5 5 , 4 5 7 ,  
4 5 8 , 4 7 1 ,4 7 5 ,4 9 5 , 5 6 0 , 5 6 3 - 5 7 0 , 6 5 4 , 7 1 0 - 7 1 2 , 7 2 4 ,
7 2 5 , 7 4 7 , 8 6 1 , 8 6 3 , 8 8 3 , 8 8 4 , 8 8 6 , 8 8 8 ,  9 3 6 ,9 3 7 ,9 4 3 ,  
1027, 1056 ,  1057 ,  1068, 1075, 1076 ,  1094, 1122,
1184, 1223 ,  1 284 ,  1293, 1338 -1 34 2 ,  1365, 1370,
1373, 1 4 2 5 ,  1483 , 1487, 1490, 1 491 ,  1505, 1522,
15 26 -1 5 3 0 ,  1533; m u n d i a l :  1371; n a c ie n te :  195,
10 18-1020 ; n a c io n a l :  2 69 ,  4 3 4 ,  4 35 ,  60 0 ,  62 7 -6 30 ,  
6 3 4 - 6 3 7 ,6 3 9 ,7 9 4 ,  7 9 6 , 8 0 6 , 8 0 7 , 8 5 9 , 8 6 3 , 8 8 0 , 9 6 0 ,
9 6 3 ,9 9 5 ,  1023, 1026 ,  1028, 1029, 10 3 1 -1 0 3 4 ,  1036,
1037, 10 39 ,  1303 ,  1346, 1425, 1470 , 1602-1604 ,  
1636; n a tu r a l :  2 7 2 ,  78 5 ,  839 -84 1 ,  84 9 ,  8 8 2 ,  1093, 
1519; n e u t r a l :  8 9 ,  7 4 3 ,  8 8 5 ,  1047, 1048; o b re ro :  
1 7 7 , 1 7 8 , 8 7 3 , 1 5 4 0 ,  1 5 9 4 ,1 5 9 5 ,1 5 9 9 ;  p a te rn a l i s ta :  
559; p a t e r n o :  1161; p a t r ia r c a l :  45 5 ;  p a t r im o n ia l :  
100, 128, 181, 182, 1060; p lu ra l is ta :  1182, 1184, 
1187; p o p u la r :  71 5 ,  1027; p ro d u c t iv o :  364 ; p r o t e c 
tor : 3 64 ;  r e p r e s e n ta t iv o :  158, 1182; social: 7, 16,
351 ,  3 5 4 ,  358, 3 6 0 ,  5 4 1 ,  54 5 ,  549, 5 70 ,  7 7 7 ,  894, 
1337; socialista: 3 1 3 ,  4 02 ;  te r r i to r ia l :  181, 182, 256, 
557 ,  5 6 4 ,  567 ,  1426 ,  1483; total: 181; to ta li ta r io :  
286 ,  4 0 3 ,  6 2 1 ,  6 2 2 ,  870 ,  894, 1037, 1219, 1574; 
u n i t a r io :  3 8 6 , 4 0 0 , 4 0 7 , 4 7 4 , 6 1 8 , 6 3 4 , 7 9 5 , 8 1 8 , 8 3 4 ,  
8 3 5 , 9 6 0 ,1 4 3 1 , 1 4 9 0 ;  u n i t a r io  d e sc e n t ra l iz a d o :  473; 
un iv e r sa l :  1115, 1116; y con fe s io n es  re l ig iosas:  5 7 0 
578, 1231

E s tad os  U n id o s :  8 - 1 0 , 2 4 , 2 5 , 2 7 , 4 8 ,  51 , 6 0 -6 2 ,  6 5 ,8 2 ,  
86 , 90 , 95 ,  139, 142, 147, 148, 160, 172, 189, 219,
2 3 0 , 2 4 6 , 2 7 4 , 2 8 6 , 2 8 7 , 2 9 0 , 3 1 6 , 3 1 7 , 3 2 2 , 3 3 9 , 3 4 6 ,  
3 4 9 , 3 5 0 , 3 6 3 , 3 6 6 , 3 7 1 , 3 8 9 , 3 9 5 , 4 1 6 , 4 1 8 , 4 1 9 - 4 2 1 ,  
4 5 1 , 4 5 9 , 4 6 2 , 4 6 9 - 4 7 1 , 4 8 0 , 4 8 1 , 5 0 9 , 5 1 0 , 5 1 8 , 5 2 2 -
5 2 5 , 5 5 3 , 5 5 4 , 5 8 2 , 5 8 4 , 5 8 6 , 5 8 7 , 5 8 9 - 5 9 1 , 6 2 8 , 6 3 2 ,  
6 3 3 , 6 3 6 - 6 3 8 , 6 4 0 , 6 4 4 , 6 7 1 , 6 8 3 , 7 0 3 , 7 1 0 , 7 1 2 , 7 2 8 ,  
7 3 3 - 7 3 6 , 7 4 6 , 7 5 8 , 7 6 2 , 7 8 7 , 7 9 0 , 7 9 6 ,  8 0 9 -8 1 1 ,8 4 0 ,
8 7 7 , 8 8 0 , 9 0 4 , 9 0 5 , 9 0 7 , 9 2 0 , 9 2 5 , 9 3 9 , 9 5 4 , 9 7 3 , 9 8 6 ,
9 9 0 , 9 9 2 , 1 0 0 5 ,  1008 , 1013, 1033, 1044, 1053 ,  1071, 
1081, 1084 ,  1092 , 1095 , 1097, 1108, 1109, 1117
1121, 1127 ,  1131 ,  1135 , 1136, 1138, 1153, 1169,
1187, 1190 ,  1193 , 1200 , 1203, 1233, 1235, 1236,
1237, 1247 ,  1253 , 1272 , 1285, 1296, 1305, 1316,
1 32 2 -1 32 4 ,  1336, 1349, 1365, 1366, 1376, 1381,
1392, 1399, 1442, 1443 ,  1445, 14 48 -14 51 ,  1459,
1461, 1468 , 1473 , 1525 ,  1526, 1547, 1558, 1562, 
1563, 1573 ,  1 6 0 0 , 1 6 0 2 - 1 6 0 5 ,

e s ta m e n to s :  6, 153, 1 81-183 ,  3 37 ,  5 5 8 ,  5 6 6 -5 6 8 ,  1078, 
1 1 2 2 ,1 2 3 8 , 1 5 2 6 ,  1548

esta ta l ism o : 134, 1184, 1189 , 1190, 1360 , 1361 , 1497
es ta t ism o: 841
esta tus :  5 8 ,  6 0 ,  9 2 ,  105, 108, 109, 173, 221 ,  22 2 ,  229, 

2 3 0 , 2 3 4 , 2 4 3 , 2 4 5 , 2 4 6 , 2 5 7 , 2 5 8 , 3 3 2 , 3 5 9 , 3 6 7 , 5 1 2 ,  
593, 5 9 4 -5 9 7 ,6 6 2 ,  7 2 8 ,  765 ,  7 6 6 ,8 5 1 ,  87 8 ,  882, 917,
9 9 6 ,1 0 3 7 ,1 0 4 6 , 1 0 5 9 - 1 0 6 1 ,1 0 7 4 , 1 0 8 0 ,  1 1 0 1 ,1 1 0 2 ,
1103, 1105 , 1255 ,  1265, 1324, 1347, 1395. 1413,
1459, 1485 , 1527, 1529 , 1589, 1609

e sto ic ism o : 3 8 0

e s t ra te g ia :  11, 3 7 ,  39 ,  4 7 ,  4 8 ,  51 , 52 , 65 ,  79 , 8 3 ,  151, 
1 5 2 , 1 9 8 ,1 9 9 , 3 0 4 , 3 1 3 , 3 1 8 , 3 6 7 , 4 0 8 , 4 2 1 , 5 0 8 , 5 1 1 ,
5 7 8 , 5 7 9 , 5 8 1 , 5 8 2 , 5 8 4 - 5 8 6 , 5 8 8 - 5 9 1 , 6 0 1 ,  6 0 2 ,6 0 4 ,

6 0 5 , 6 1 0 - 6 1 2 , 6 2 5 , 6 9 8 , 7 2 2 , 7 2 5 , 7 2 6 , 7 4 7 , 7 4 8 , 7 5 7 ,  
7 6 2 , 8 1 6 , 8 2 8 - 8 3 0 , 8 5 4 , 8 6 4 , 8 6 7 , 8 7 1 , 8 7 3 , 8 9 0 , 8 9 4 ,  
927 ,  9 3 2 -9 3 5 ,  944, 947 ,  949 ,  9 5 0 ,  958 ,  1 0 3 7 ,  1044,
1054, 1083 ,  1084, 1089, l i l i ,  1112, 1147 ,  1149, 
1 2 1 3 ,1 2 2 8 ,1 2 4 1 ,1 3 6 2 ,1 3 9 9 -1 4 0 1 ,1 4 9 4 - 1 4 9 6 ,1 5 0 1 ,
1537, 1545 ,  1564, 1 565 ,  1568, 1569, 1 5 8 4 ,  1596,
1609, 1633; y polí tica  a r m a m e n t i s t a s ;  5 7 8 -5 9 2  

es t ra t i f icac ió n  social: 5 9 2 -5 9 5
e s t r a to  social: 154, 172, 175, 176, 1 7 8 , 2 3 1 , 2 4 6 , 8 1 9 ,  

1051, 1532
e s t ru c tu r a :  157, 4 54 ,  5 2 9 ,  5 9 5 -5 9 9 ;  d e  p o d e r :  126,

205 ,  244 ,  4 1 4 ,  568, 9 2 1 ,  1000, 1207, 1306 ,  1526, 
1633; social: 67, 74 , 134, 168, 170, 176, 2 1 5 ,  216,
2 3 0 , 2 5 2 , 3 0 3 , 3 0 4 , 3 5 4 , 3 7 0 , 3 9 9 , 4 0 3 , 4 0 7 , 4 1 0 , 4 5 0 ,
5 2 2 , 5 2 3 , 5 4 2 , 5 5 0 , 5 6 6 , 5 7 7 , 6 2 7 , 6 3 1 , 6 3 2 , 6 8 3 , 9 3 2 ,  
9 8 2 , 1 0 0 2 , 1 0 0 8 ,1 0 3 7 , 1 0 8 8 ,1 1 7 6 , 1 2 9 4 ,  1 3 3 6 ,1 3 6 4 ,
1365, 1437 ,  1542, 1543, 1581 

e s t ru c tu ra l i sm o :  595 ,  597 ,  786, 981 
ética del g r u p o :  1224, 1225 
e tn ia :  7 5 ,5 9 9 - 6 0 1 ,  1293
e u r o c o m u n is m o :  48, 27 7 ,  60 1 -6 08 ,  833 ,  1202 , 1506 
E u ro p a ,  e u r o p e o s :  1-3, 5, 8, 10, 11, 14, 1 8 ,2 4 - 2 7 ,3 8 ,

4 1 , 4 3 , 4 6 , 4 8 , 4 9 , 5 0 , 5 2 , 5 7 , 5 8 , 6 1  -63, 7 1 -7 4 ,7 8 - 8 0 ,  
86 , 89 -91 ,  95-97 ,  100, 104, 112, 137, 147, 151, 160
1 6 2 , 165, 1 6 9 ,1 7 3 ,1 7 7 ,  180, 1 8 9 ,1 9 3 ,1 9 7 ,2 0 6 - 2 0 8 ,  
2 1 0 ,2 2 0 ,  2 3 5 ,2 3 9 -2 4 3 ,  249, 253, 255, 2 5 7 ,  260-263 ,  
2 8 4 , 2 9 2 , 2 9 3 , 3 0 4 , 3 0 9 , 3 1 1 , 3 1 9 , 3 2 0 , 3 2 2 , 3 2 3 , 3 3 4 ,  
3 3 7 , 3 3 8 , 3 3 9 , 3 4 3 , 3 4 8 , 3 4 9 - 3 5 2 , 3 5 7 , 3 7 1 , 3 8 1 , 3 8 2 -  
3 8 8 , 3 9 0 ,3 9 7 - 4 0 4 , 4 1 9 , 4 3 8 , 4 5 8 , 4 6 4 , 4 6 5 , 4 6 7 , 4 6 9 ,  
4 8 2 , 4 8 6 , 4 8 8 - 4 9 0 , 4 9 1 , 4 9 3 , 4 9 5 , 5 1 0 , 5 4 4 ,  5 5 1 ,5 5 4 ,  
5 5 9 ,5 6 1  - 5 6 5 , 5 7 1 , 5 8 1 , 5 8 9 , 6 0 1 , 6 0 5 , 6 0 7 , 6 0 8 , 6 1 6 ,
6 1 8 ,6 2 0 ,  6 2 7 - 6 3 1 , 6 3 8 - 6 4 0 , 6 4 2 - 6 4 5 , 6 4 7 , 6 5 8 ,  671 ,  
6 7 2 , 6 7 6 ,6 8 2 - 6 8 5 , 6 9 1 , 6 9 2 , 6 9 7 , 7 1 0 , 7 2 7 , 7 4 2 , 7 4 6 ,  
7 5 0 , 7 8 2 - 7 8 4 , 7 8 7 , 7 9 1 , 7 9 3 , 7 9 4 , 7 9 6 , 7 9 7 , 7 9 9 , 8 0 4 ,  
8 10 ,8 1 7 , 8 2 0 , 8 2 1 , 8 2 5 - 8 3 3 , 8 3 9 , 8 4 3 , 8 5 4 ,  855 ,  858,
8 6 0 ,8 6 4 ,  8 6 8 , 8 7 1 , 8 7 4 - 8 7 6 , 8 7 7 , 8 7 9 , 8 8 0 , 8 8 4 - 8 8 6 ,  
8 8 8 , 8 9 0 - 8 9 3 , 8 9 7 , 8 9 8 , 9 0 1,9 0 2 , 9 4 3 , 9 4 4 , 9 4 6 - 9 5 4 ,  
9 5 6 , 9 6 1 , 9 6 4 , 9 6 6 , 9 7 6 , 9 7 7 , 9 7 9 , 9 8 0 , 9 8 2 , 9 8 6 , 9 8 8 ,  
9 9 1 , 9 9 5 , 1 0 0 0 , 1 0 0 1 ,  1005, 1009, 1010, 1 0 1 5 ,1 0 2 1 ,  
1 0 2 2 ,1 0 2 4 -1 0 3 4 ,1 0 3 6 -1 0 3 8 ,  [ 0 4 0 , 1 0 4 1 ,1 0 4 3 ,1 0 6 4 ,  
1 0 9 5 ,1 1 0 1 -1 1 0 9 ,1 1 1 4 ,  I 115, U  1 8 -1 12 0 ,1 1 2 2 -1 1 2 4 ,  
11 28 ,1 14 0 ,  1 1 4 3 ,1 1 4 6 ,1 1 5 2 -1 1 5 4 ,1 1 5 6 - 1 1 5 8 ,1 1 6 2 ,  
1163, 1167, 1168, 1182, 1183, 1202, 12 03 ,  1208,
1236, 1243 , 1248, 1249 , 1254, 1272, 1279 ,  1291,
1310, 1 3 1 5 -1 3 1 7 ,  1 3 2 5 -1 3 3 0 ,  1337 , 1 3 3 8 ,  1340,
1 3 4 1 -1 3 4 4 ,1 3 4 7 ,1 3 6 6 ,1 3 6 9 ,1 3 7 0 - 1 3 7 4 ,1 3 7 6 ,1 3 7 8 ,
1380, 1381, 1383, 1384; 1392, 1393, 13 99 ,  1400, 
1406-1408, 1410, 1 4 2 4 ,1 4 2 5 ,1 4 2 7 -1 4 3 2 ,  14 35 ,1 4 4 6 ,  
1447, 1451 ,  1460, 1463. 1471, 1478, 1484 ,  1495, 
1 4 9 8 -1 5 0 2 ,1 5 0 7 - 1 5 0 9 ,1 5 1 1 ,1 5 2 4 ,1 5 2 7 ,1 5 4 2 ,1 5 5 7 ,
1559, 1562 ,  1576, 1577 , 1580, 1583, 15 85 ,  1597, 
16 01-1607 ; o cc id e n ta l :  58-62 ,  72, 91, 150 ,  155, 277, 
2 9 2 , 4 6 2 , 5 1 3 , 5 3 2 , 6 0 1 , 6 0 2 , 6 0 4 , 6 0 5 , 7 0 3 , 7 1 9 , 7 9 8 ,
8 0 3 , 8 3 2 , 8 3 3 , 9 5 2 , 9 6 6 , 9 9 1 , 9 9 5 ,  1034, 1042 ,  1151, 
1169, 1171 ,  1202, 1251 , 1296, 1324, 1 33 3 ,  1378,
1451, 1470 ,  1570, 1603 , 1604; o r i e n ta l :  5 9 ,  60 , 63,
2 1 7 , 3 1 2 , 3 3 4 , 4 0 2 , 6 0 6 , 7 2 1 ,  780 ,  1034, 1 0 3 8 ,1 0 4 1 ,
1107, 1108, 1496, 1539, 1545, 1596 

e u r o p e í s m o :  608; v. un if icac ió n  e u r o p e a



e v e r s ió n :  1361 
e x a l t a c ió n  co lec tiva :  615
e x p a n s i o n i s m o :  25 , 4 3 8 ,  7 0 3 ,  795, 1037, 1117, 1252, 

1411 ,  1432
e x p u ls ió n :  5 9 ,  60 , 4 1 2 , 4 1 3 ,  5 6 3 ,  6 78 ,  7 32 ,  80 8 ,  1041, 

1102 , 1248 ,  1 3 9 1 ,1 3 9 3 ,  1 5 3 8 ,1 6 3 1  
e x t r a c c ió n  p a r l a m e n t a r i a :  1285  
e x t r a ñ a m i e n t o :  7 6 ,  105, 106 ,  528 ,  5 2 9  
e x t r e m i s m o :  35, 9 8 ,  158, 608-609, 7 5 9 ,  76 0 ,  8 2 2

fabianismo: 610-613, 1187
fá b r ica :  39 , 135, 188, 1 8 9 , 2 2 7 , 2 2 8 , 2 3 8 , 3 1 0 - 3 1 2 , 4 1 2 ,

4 4 8 ,  529 ,  544 ,  7 0 7 ,  748 ,  9 1 8 ,  995, 1003 ,  1 0 0 8 ,1 0 1 2 ,  
1013 , 1057 ,  1085 ,  1112, 1232, 1295 , 1296, 1304, 
1312 , 13 81 -1 3 8 3 ,  1447, 1 4 4 9 -1 4 5 1 ,  1453, 1569 

facc ión : 151, 1 5 2 ,2 5 6 ,  3 4 0 ,4 9 6 ,  5 7 3 ,6 7 6 ,  1081, 1140, 
1436-1 43 8 ,  1533 

fa ld a : 1483 , 1530 
fa lan g ism o :  613 ; y. f r a n q u i s m o  
fa la n s te r io :  6 1 3 -6 1 4
falsa co n c ie n c ia :  2 5 ,  123, 2 2 8 ,  755, 7 5 6 ,  76 2-767 ,  769,

9 2 3 , 9 7 9 ,  9 8 0 , 1 0 7 8  
fam il ia :  38 , 8 3 , 9 4 ,  1 1 2 ,1 1 9 ,  122, 135, 136, 1 5 3 ,2 0 2 ,

2 2 5 , 2 3 0 , 2 7 0 - 2 7 2 , 3 4 7 , 3 5 3 , 3 5 4 , 3 5 7 , 3 5 8 , 3 6 0 , 3 7 3 ,  
3 9 2 ,  3 9 9 ,  4 86 ,  5 3 7 ,  54 8 ,  568 ,  5 9 4 ,  614, 6 25 ,  640 ,  
6 42 -6 4 4 ,  646, 6 4 7 , 6 6 1 - 6 6 3 , 6 6 8 , 6 8 1 , 7 0 7 , 8 3 3 ,  860,
8 9 5 , 9 0 5 , 9 1 2 , 9 3 7 , 9 3 8 , 9 9 8 , 1 0 0 6 , 1 0 5 9 - 1 0 6 1 , 1 0 6 4 ,
1067, 1150, 1173 ,  1186, 1189, 1192, 1198, 1210,
1220, 1293, 1303 ,  1312, 1313, 1323, 1390, 1397,
1426, 1428 ,  1430 ,  1502, 1515, 1516, 1517, 1518,
1 5 2 0 -1 5 2 2 ,1 5 2 4 ,  1529, 1548, 1591 

fan a t ism o :  4 5 ,1 2 3 , 4 1 8 , 6 1 4 - 6 1 6 , 7 5 9 , 7 6 0 , 1 0 5 2 ,  1584;
relig ioso : 1328  

fasc ism o: 1 1 , 4 8 - 5 2 , 6 1 , 6 3 , 9 5 ,  97, 129, 134, 153, 162,
2 1 3 , 2 1 4 , 2 3 7 , 3 2 3 , 3 2 5 , 3 2 7 , 3 2 8 , 3 7 5 , 3 8 8 , 3 9 5 . 4 1 1 ,  
5 2 2 , 5 7 4 - 5 7 6 ,6 1 6 - 6 2 7 , 6 2 9 , 6 4 3 , 6 6 8 , 6 8 0 , 6 8 4 , 7 1 8 ,
7 4 8 ,7 5 8 , 8 1 1 , 8 2 3 , 8 3 1 , 8 3 3 , 8 7 4 , 8 8 5 , 8 9 0 , 9 2 2 , 9 5 4 ,  
9 5 9 ,  9 7 2 ,9 9 0 ,  1005, 1033 , 1035, 1036 ,  1038, 1041,
1042, 1065, 1066 ,  1175, 1178, 1179, 1205, 1206,
1247, 1249 -12 51 ,  1257, 1291, 1292, 1323, 1324,
1332, 1347, 1400, 1426, 1444, 1495, 1496, 1574, 
1579 -1 58 2 ,  1587, 1589, 1593, 1602, 1604; la t in o 
a m e r ic a n o :  u. m i l i ta r i sm o  la t in o a m e r ic a n o ;  u n iv e r 
sal: 1038 

fe d e ra c ió n :  v. f e d e ra l i sm o
fe d e ra l i sm o :  2 0 4 ,  336 ,  4 0 8 ,  473, 4 7 4 ,  627-640, 797,  

8 9 3 ,8 9 8 , 1 0 2 1 ,  1026, 1 0 3 0 ,1 0 3 4 , 1 3 3 8 , 1 3 4 5 ,1 4 9 0 ,  
1 4 9 1 , 1 6 0 1 , 1 6 0 2 ,  1605, 1606; e u r o p e o :  v. f e d e ra l i s 
m o ;  u n if icac ió n  e u r o p e a ;  m u n d ia l :  1021 

fe lic idad: 99 , 100, 144, 3 2 0 ,  353, 3 54 ,  381, 3 84 ,  490 ,
5 5 8 , 6 1 4 , 6 4 0 , 7 7 5 , 7 7 7 , 7 8 0 , 7 8 2 , 7 8 3 , 7 8 5 , 8 4 0 , 8 7 8 ,
8 7 9 , 8 8 7 , 9 6 0 ,  1 1 6 1 ,1 2 2 0 ,  1287, 1 2 8 9 ,1 3 2 9 ,  1391,
1415, 1433, 1610, 1611, 1614-1616 , 1622; p ú b lica :  
640

fe m in ism o :  6 4 0 -64 4 ,  1623 
fe t ich ism o: 173, 52 9 ,  598 ,  761
feuda l :  2, 52 , 53 , 5 8 ,  60, 155, 206-208 ,  226, 228 ,  230 ,  

2 5 0 - 2 5 8 ,2 6 0 ,2 6 8 ,2 8 4 , 3 5 2 , 3 6 2 . 3 8 1 , 4 9 1 , 5 0 5 , 5 6 4 ,  
5 6 8 , 5 9 9 , 6 4 4 - 6 4 8 , 6 6 4 , 6 6 9 , 7 1 1 , 7 9 9 , 8 0 2 , 8 0 3 , 8 4 5 ,

921 ,  9 6 3 ,  9 6 4 ,  9 9 8 -1 0 0 1 ,  1 0 2 7 ,  1029, 1060, 1 0 6 2 
1064, 1123, 1124. 1 2 8 4 ,  1312 ,  1315, 1318, 1338 ,  
1364, 1365, 1380, 1417 ,  1 43 2 ,  1485, 1521, 1 52 2 ,  
1 526 -15 28 ,  1530 ,  1 5 4 2 ,1 5 4 8  

fe u d a l id a d :  5 5 ,  251 ,  6 4 7 ,  648, 1001 
feu d a l ism o :  59 , 60 . 156, 207, 2 1 4 ,  251, 2 7 5 ,  362 ,  6 4 4 

6 4 8 , 6 6 7 , 6 6 8 ,  1000, 1035, 1 06 2 ,  1190, 1314, 1315 ,  
1318, 1548, 1550; c o m u n a l :  2 5 3  

feu d o :  208 ,  2 5 1 , 2 5 2 ,  2 5 8 , 6 4 6 ,  6 4 7 , 9 2 1 ,  1063, 1064 ,
1284, 1315, 1527 

feudu in : 646, 6 4 7  
fidelitas: 253, 36 2 ,  6 4 5 -6 4 7  
Fil ip inas:  25, 1119 
filosofía d e  la p o l íúca :  6 4 8 -6 5 7  
f in a n c ia m ie n to  d e  los  p a r t id o s :  1350 

first strike: 585
fisiocracia: 3 8 6 ,  490 ,  657-661  7 8 4 ,  959 
F la n d es :  58, 2 56 ,  1 147 

flexible response: 585
F lo renc ia :  8, 3 6 ,  4 6 ,6 3 ,  7 6 ,8 3 ,  2 5 5 ,2 5 6 ,  2 7 9 ,2 8 1 ,  2 9 4 ,  

3 8 6 ,7 1 5 ,  8 35 ,  963 ,  1392 
foco: 199, 2 63 ,  1018, 1332, 1418 ,  1422 
fo n d o s  púb licos :  240 ,  3 7 7 ,  470  

forcé defrappe: 438 ,  5 9 0 ,  691 
fo rm a c ió n  de l  e s ta d o  te r r i to r i a l :  181, 5 5 7  
fo rm a c ió n  social: 185, 2 27 ,  3 1 4 ,  500, 661-670, 1189, 

1295, 1417, 1503, 1 5 0 6  
fo rm a s  d e  g o b ie rn o :  8 3 ,  202, 2 4 3 ,  357, 42 3 ,  4 4 1 -4 4 6 ,  

4 4 8 , 4 5 6 , 4 8 3 , 4 8 5 , 4 8 7 , 4 8 8 , 4 9 5 , 5 1 8 , 670-675, 7 1 2 
7 1 8 , 8 6 1 ,1 0 6 1 ,  1 0 6 9 ,1 1 5 3 ,  1 1 8 3 ,1 2 1 5 ,  1 3 6 3 ,1 3 8 4 ,
1391, 1414, 1487, 1 5 1 4 ,1 5 7 1  

F o rm o sa :  904
fracc ión  p a r l a m e n t a r i a :  1 154
fracciones:  20 , 21, 5 1 .  164, 174, 442 ,  6 7 5 -6 8 0 .  7 3 0 ,  

7 4 8 , 8 2 3 . 9 7 4 ,  1181. 1297. 1538 .  1579, 1594, 1596  
f racc ion ism o: 6 44 ,  6 7 6 ,  677
F ran c ia ,  f ranceses :  2, 5 ,  6 , 9, 11, 24 , 30, 4 4 ,  45 ,  5 0 ,  5 1 

56, 59-62 , 8 4 ,  86 , 8 7 ,  91, 9 2 ,  95 , 97 , 99 ,  100, 114,
127-129, 137, 139, 1 4 2 ,1 4 6 ,  148, 1 5 5 -1 5 7 ,1 6 9 ,1 7 0 ,  
1 7 6 . 1 8 9 , 2 0 2 . 2 1 0 . 2 1 3 , 2 1 5 , 2 1 6 , 2 1 8 , 2 2 8 , 2 3 1 , 2 3 2 ,  
23 6 ,  2 40 -2 4 1 ,  248, 25 6 -2 5 9 ,  2 7 2 ,  273, 2 8 0 ,  28 1 ,  284,
3 1 1 , 3 2 0 , 3 2 4 , 3 3 4 , 3 3 6 , 3 3 8 , 3 4 0 - 3 4 2 , 3 4 4 ,  34 5 ,  348 ,  
357 ,  3 6 1 ,3 6 6 ,3 7 0 ,  3 7 2 ,3 7 3 ,3 8 2 - 3 8 5 ,3 8 7 - 3 8 9 ,  3 9 3 
4 0 0 , 4 0 1 , 4 0 9 , 4 1 8 , 4 3 1 , 4 3 6 , 4 3 8 ,  1 3 9 ,4 4 4 ,4 5 1 ,4 5 6 ,
4 5 8 , 4 5 9 ,4 7 2 , 4 7 7 , 4 8 5 , 4 9 4 . 4 9 6 , 4 9 8 , 5 0 3 , 5 1 4 , 5 1 8 ,
5 3 6 , 5 5 7 , 5 6 5 ,5 8 1 ,  5 8 7 , 5 9 0 ,6 0 0 - 6 0 4 ,  6 0 6 ,6 0 7 ,  610 ,
6 1 3 ,6 2 7 ,6 3 1 ,  6 1 2 ,6 1 5 , 6 1 6 , 6 5 1 ,  6 5 8 ,6 6 3 ,6 6 5 ,  666 ,  
6 6 8 , 6 7 1 , 6 7 2 , 6 7 4 , 6 8 4 , 6 8 5 , 6 9 0 , 6 9 1 , 6 9 3 - 6 9 7 , 7 1 6 ,
7 2 4 , 7 3 3 , 7 3 5 , 7 4 9 , 7 5 0 , 7 7 1 , 7 8 0 , 7 8 4 , 7 8 5 , 7 8 7 , 7 8 9 ,  
80 0 ,  804 ,  809-81 I, 8 1 3 ,  8 1 8 -82 3 ,  82 7 -8 29 ,  83 2 -8 3 4 ,  
8 4 0 , 8 4 1 , 8 4 3 - 8 4 5 .8 5 7 ,  859, 8 6 4 ,  875, 87 7 -88 0 ,  8 8 6 
8 9 0 , 8 9 2 , 8 9 7 , 9 0 1. 9 0 5 ,9 0 6 ,9 1 1 , 9 3 7 - 9 4 2 , 9 4 4 , 9 4 5 ,  
95 9 ,  960 ,  9 63 ,  964 , 966 ,  9 7 7 ,  978, 9 8 6 ,  98 8 ,  9 9 0 ,
1001, 1002, 1008, 1010, 1014, 1017, 1022-1033 ,
1041, 1044-1046 ,  1050, 1064 , 1065, 1071, 1077,
1110, 1111, 1122, 1124, 1126, 1134, 1140, 1142,
1144-1146 ,  1148, 1149, 1151, 1154, 1155, 1162, 
1163, 1170, 1175, 1181-1183 ,  1186, 1187, 1202,
1227, 1234, 1237. 1239, 1240, 1253, 1256, 1257,



1274, 1277, 1278, 1281, 1289-12 91 ,  1298, 1323, 
1326, 1327 ,  1329 -13 31 ,  1335, 1337, 1338, 1349,
1360, 1365 ,  1374 -13 76 ,  1381 , 1382, 1386, 1391,
1392, 1399 , 1400, 1402, 1405, 1408 , 1414, 1415,
1 4 2 1 ,1 4 2 4 -1 4 3 1 ,1 4 4 1 - 1 4 4 3 ,1 4 4 5 ,  1449-1451, 1459,
1460, 1470 , 1475, 1478, 1485, 1486, 1496, 1501,
1502, 1504 , 1527, 1537, 1542, 1549, 1552, 1568,
1572, 1 5 8 0 , 1 5 9 7 , 1 6 0 1 ,  1603-16 05 ,  1635, 1636 

f ranco s :  2 1 7 ,  6 45 ,  6 4 6 ,  999, 10G2, 1318, 1326 
f r a n q u is m o :  49 , 6 02 ,  613, 6 8 0 -6 83  
f r e n te  p o p u la r :  50, 6 8 3 -6 8 5 ,  82 2 ,  823 ,  1255, 1331,

1335, 1512 
f ren t ism o :  685
f u e n te  d e l  p o d e r :  118, 120, 121, 124, 3 47 ,  4 4 9  
fu e rza :  6 5 5 -6 8 6 ;  d e  t r ab a jo :  3 6 ,  73-75 ,  154, 186-188, 

191, 22 7 ,  2 3 9 ,  24 1 -2 4 4 ,  398 ,  4 0 3 ,4 1 3 ,  5 4 6 -5 4 9 ,  752, 
7 5 3 ,8 0 6 ,  1 1 7 3 , 1 2 1 6 ,1 2 6 5 , 1 2 9 4 - 1 2 9 7 ,  1 3 5 7 ,1 4 4 6 .  
1448

fue rza s  a r m a d a s :  23 , 61, 164, 30 9 ,  3 30 ,  33 9 ,  4 2 6 ,  427, 
42 9 -4 3 3 ,  4 3 5 ,  68 6 -6 9 2 ,  7 2 4 -7 26 ,  7 4 6 ,7 7 1 ,  8 11 ,  905,
929 ,  9 63 ,  9 6 5 -9 6 8 ,  1047, 1072, 1106, 1119, 1179,
1205, 1206 , 1255, 1418, 1443-1 44 5 ,  1491, 1533,
1546, 1547 

führer: 4 4 1 ,  1039 
fuhrerprinzip: 1579 
fu n c ió n  e jecu t iva :  87, 341 ,  1105 
fu n c io n a l i sm o :  6 5 , 5 9 5 , 5 9 6 , 6 6 1 , 6 6 8 , 9 8 1 ,  1016, 1606 
fu n c io n a r io s :  39 , 69 , 71, 72, 112, 117, 139, 165-171,

1 7 3 - 1 7 5 , 1 8 2 , 1 8 3 , 1 9 3 , 2 1 5 , 2 7 4 , 2 9 2 ,  3 1 1 ,4 1 4 ,4 3 1 ,
4 4 8 , 4 4 9 , 4 5 4 , 4 7 1 , 4 8 2 , 5 1 7 , 5 2 2 , 5 4 3 , 5 6 7 , 6 1 2 , 6 4 6 ,
6 9 6 , 7 1 1 , 7 2 4 , 7 3 4 , 8 0 1 , 8 1 6 , 9 4 1 ,  1003, 1039, 1040,
1041, 1051, 1062, 1064, 1104, 1105, 1142, 1154, 
1199, 1205, 1219, 1271, 1272, 1284, 1285, 1286,
1314, 1357, 1360, 1381, 1420, 1426, 1432, 1435, 
1 4 4 9 , 1 4 5 4 , 1 4 5 9

gabellotto: 921
g a b in e te :  2 4 2 ,3 3 1 ,  1284, 1332, 1336 
g a l ic an ism o :  28 1 ,  6 9 3 -6 9 7  
g a lo m a n ía :  386 
galos: 1325
g a n d h is m o :  6 9 7 -7 0 2 ,  1056, 1250, 1252 
g a n g s te r i s m o :  9 2 2  
g a r a n t i s m o :  3 3 7 ,  3 40 ,  877
g a s to  p úb lico :  190, 4 1 1 ,  4 69 ,  5 4 5 ,  546, 552, 553 ,  555, 

7 0 6 , 7 9 1 ,  9 6 0 ,1 2 3 7 - 1 2 4 0  
general system theory: 221 
g e n o c id io :  4 6 4 ,  702  
gen'ossenschaftslehre: 1186 
G en o v a :  4 4 5 ,  1205 
geop o lí t ica :  7 0 2 -7 0 3 ,  1373, 1376 
G e r m a n i a :  7 3  
gerrymandering: 1478
g es t ió n :  2, 11, 1 5 - 1 9 , 2 1 , 3 1 , 3 2 , 3 5 , 4 7 , 7 1 , 7 2 , 7 9 ,  104

1 1 1 , 1 1 4 , 1 1 5 , 1 1 7 , 1 6 7 , 1 7 8 , 1 8 2 , 1 9 0 , 1 9 2 , 2 0 1 , 2 0 2 ,  
236, 237 ,  244 ,  24 9 ,  2 52 -2 5 4 ,  256 ,  261, 3 0 2 ,3 1 2 -3 1 4 ,  
3 7 6 , 4 0 8 , 4 1 4 , 4 2 0 , 4 8 3 , 5 5 3 , 5 6 4 , 5 6 6 ,  5 6 7 ,5 6 8 ,5 7 0 ,
6 0 1 , 6 0 2 , 6 0 5 , 6 1 8 , 6 1 9 , 6 2 1 , 6 2 2 , 6 9 2 , 7 0 4 , 7 2 0 , 7 2 1 ,  
723 ,  9 21 ,  93 3 ,  966 ,  1001, 1002, 1008, 1010, 1012,

1043, 1061, 1076 , 1081 ,  1085, 1089, 1104 ,  1151
1153, 1155, 1156, 1158, 1179, 1180, 12 05 ,  1246,
1318, 1335, 1355, 1368, 1382, 1383, 1388, 1413,
1420, 1421, 1439, 1444 ,  1479, 1501, 1504, 1527,
1528, 1536, 1 5 3 9 ,1 5 4 5 ,  1554, 1606 

g e tu l ism o :  1252 
gewere: 1315
g o b e rn a b i l i d a d :  3 7 0 ,7 0 3 - 7 1 0 ,  1043, 1044, 1094 
g o b e rn a d o s :  100, 201 ,  23 9 ,  243, 25 9 ,  2 68 ,  3 5 5 ,  356,

3 6 0 , 3 6 3 ,4 8 3 - 4 8 5 , 4 8 7 , 5 1 9 , 7 0 8 , 7 1 0 , 8 1 7 , 8 9 5 , 9 0 6 ,
9 0 8 ,9 9 5 ,  99 8 ,  1216, 1272, 1273, 1385, 1389 ,  1477, 
1630

g o b e r n a n t e s :  10, 14, 37, 120, 243, 259 ,  2 6 4 ,  2 6 8 ,  347, 
3 5 5 , 3 5 6 , 3 6 0 , 4 4 8 , 4 8 1 , 4 8 3 , 4 8 7 , 4 9 6 , 5 1 9 , 5 2 1 , 5 3 5 ,
5 8 3 , 7 0 3 ,7 0 4 , 7 0 7 , 7 0 8 , 7 1 0 , 7 1 7 , 7 4 4 , 7 5 7 , 7 6 8 , 8 1 7 ,
862, 863 ,  8 7 9 ,  899, 9 1 3 ,  964, 9 9 5 ,  9 96 ,  1006 ,  1068,
1069, 1077, 1115 , 1185, 1189, 1216, 1 298 ,  1360,
1363, 1385, 1389, 1390, 1414, 1465, 1468 , 1477,
1577, 1629, 1630, 1632 

g o b ie rn o :  7 1 0 -7 1 2 ;  co n s t i tu c io na l :  8 2 ,  343 ,  5 4 4 ,  1408; 
d e  clase o b r e r a :  94 1; d e  la ley: 34  1, 343, 4 5 1 ,  86 2 ;  de  
los ju e c e s :  1463; d e  los m u ch o s :  442 ; d e  los ricos:
1067, 1571; d e l  m u n d o :  1371 -1 37 3 ,  1379; d ic ta to 
rial: 4 94 ,  4 9 8 ,  50 1 ,  5 0 4 ,  1039, 1041; e s ta ta l :  66; 
federa l:  2 90 ,  4 7 0 ,  5 4 4 ,  634, 6 3 5 ,  6 73 ,  1021, 1274; 
invisible: 732 ; l ibera l:  1 13, 396 ,  504 ; l im i ta d o :  342,
343 .  3 4 5 -3 4 8 ;  local: 109, 112-114, 3 13 ,  4 4 9 ,  612,
6 39 ,  645, 64 8 ,  1201; m ix to :  3 37 ,  33 8 ,  3 4 3 ,  3 4 5 ,  444 ,  
49 0 ,  7 1 2 -7 1 8 ,  1392, 1571; n ac io n a l :  1207; p a r l a 
m e n ta r io :  1 5 ,3 2 8 ,  33 0 ,  3 3 1 ,3 3 3 ,  3 3 4 ,4 3 2 ,  67 0-672 ,  
1002, 1071, 1072, 1080; p re s id e n c ia l :  6 7 0 -6 7 2 ,  674; 
re s p o n sa b le :  242, 1474; rev o lu c io n a r io :  4 9 4 ,  813; 
s u p r a n a c io n a l :  631 ,  637  

g o b ie r n o s  s o c ia ld e m ó c ra ta s :  719-7 23  
g o lp e  d e  e s tad o :  80, 82 , 1 10, 147, 153, 21 6 ,  32 4 ,  428,

4 4 9 ,5 6 3 ,  6 8 0 , 6 8 1 , 7 2 3 - 7 2 6 ,  8 1 0 ,  9 39 ,  1180 , 1183,
1336, 1340, 1412, 1413, 1444, 1533, 1569; m ili tar : 
110, 680 ,  6 8 1 ,  1180; re fo rm is ta :  1413 

g ra d u a l i s m o :  58 1 ,  86 8 ,  1405
G rec ia ,  g r ieg o s :  29 , 83 , 100, 132, 197, 2 20 ,  268 ,  290,

3 4 2 ,3 4 3 ,3 4 9 ,  3 5 2 , 3 5 3 , 3 7 9 , 3 8 0 ,  3 8 2 , 3 8 8 , 4 3 9 , 4 4 4 ,  
4 8 3 , 4 8 4 , 4 8 8 , 4 9 0 , 4 9 5 - 4 9 8 , 5 0 0 , 5 0 5 ,  556 ,  5 6 3 ,5 9 9 ,
6 0 2 ,6 5 3 ,6 5 7 ,  713, 718 ,  7 4 6 , 8 0 0 , 8 1 1 , 8 2 0 ,  8 3 7 ,8 6 1 ,  
9 8 0 ,9 8 4 ,  1026, 1060, 1064, 1067, 1081, 1209-1211 ,
1213, 1214, 1313, 1325, 1327, 1328, 1371 , 1374, 
1391, 1394, 1396, 1400, 1414, 1424, 1429, 1432, 
1 5 7 7 , 1 6 0 5 , 1 6 1 8 , 1 6 1 9 , 1 6 2 1  

g r u p o  a n t ip a r t id o :  1081; c ín ico : 75 , 30 7 ,  4 2 0 ,  600,
702, 816, 1028; freischwebend: 8 23  

g ru p o s :  c la n d e s t in o s :  138; de  e d a d :  67; d e  p re s ió n :  
726-737; é tn icos :  75, 24 7 ,  267, 3 1 6 ,  317 ,  6 00 ,  601, 
644, 750 ,  81 5 ,  92 0 ,  1325, 1472, 1583; fo rm a le s :  93, 
96; in fo rm a le s :  1131; o rg a n iz a d o s :  37 , 2 64 ,  705,
7 3 8 , 9 6 7 , 9 6 8 ,  1043, 1301, 1303, 1304; p a r l a m e n t a 
rios: 72, 60 3 ,  608 ,  732 ,  1128, 1146; rev o lu c io n a r io s :
1330, 1401, 1420, 1633; se c u n d a r io s :  66 3 ;  sociales: 
62, 86, 133, 141, 159, 163, 170, 185, 192, 193, 197, 
2 1 4 ,2 1 5 ,  2 2 9 ,2 5 1 ,  267, 2 9 6 ,3 1 0 ,  3 7 5 ,3 9 7 ,  4 0 6 ,  409, 
4 1 4 ,4 6 0 ,  5 0 0 ,5 5 5 ,  59 4 ,  609, 70 4 -7 06 ,  7 1 1 ,7 1 9 ,  720,



7 2 2 , 7 4 7 , 7 5 6 , 7 9 1 , 7 9 3 , 7 9 9 , 8 5 5 , 8 8 6 , 9 0 3 , 9 7 9 , 9 8 5 ,  
9 8 9 , 9 9 1 , 1 0 0 0 , 1 0 0 2 , 1 0 0 5 , 1 0 1 4 ,  1043, 1158, 1188,
1204, 1 217 ,  1221, 1230, 1231, 1253, 1295, 1319, 
1320, 1 336 ,  1416, 1428, 1452, 1461, 1472, 1475,
1479, 1487 ,  1537, 1544, 1583 , 1591, 1618; sociales 
o rg a n iz a d o s :  7 22 ,  991 ,  1043 ; g r u p o s  subpr iv i leg ia -  
dos:  508

G u a te m a la :  25 9 ,  1120, 1121 , 1337 
g u e r r a :  8, 2 0 ,  28, 4 0 ,  52, 5 7 ,  71, 77 , 79, 82, 83 , 162,

2 0 2 , 2 0 3 , 2 0 5 , 2 0 6 , 2 7 1 , 2 9 8 , 2 9 9 , 3 2 7 , 3 3 0 , 3 4 4 , 3 5 3 ,
3 5 4 , 3 5 6 , 3 8 4 , 3 8 6 , 3 8 8 , 3 9 6 , 4 0 2 , 4 1 8 , 4 2 1 , 4 3 0 , 4 3 5 ,
4 5 5 , 4 6 5 , 4 7 8 , 4 7 9 , 4 8 1 , 4 8 3 , 4 8 9 , 4 9 2 , 5 0 5 , 5 1 1 , 5 6 0 ,  
5 6 3 , 5 7 4 ,5 7 5 , 5 7 8 - 5 9 0 , 5 9 3 ,  6 0 5 ,6 0 9 , 6 1 0 , 6 1 5 ,6 3 1 ,  
6 3 2 , 6 3 6 , 6 5 9 , 6 7 2 , 6 7 3 ,  6 8 6 - 6 8 8 ,6 9 1 ,6 9 2 ,  7 0 2 ,7 0 6 ,  
7 3 7 -7 4 4 ,  747 ,  7 9 3 ,  8 0 2 ,8 1 1 , 8 1 5 , 8 2 3 - 8 2 5 ,  8 5 2 ,8 5 5 ,  
8 7 1 -8 7 3 ,  8 8 5 , 8 9 7 , 9 2 0 , 9 2 5 ,  9 2 6 ,9 3 8 ,9 5 0 ,  9 5 9 ,9 6 3 ,  
9 7 4 -9 7 6 ,1 0 0 6 ,  1 0 2 1 , 1 0 2 9 , 1 0 3 9 , 1 0 1 5 , ¡ 0 5 4 ,  1058, 
1062, 1114, 1116, 1118, 1163-1172 , 1174, 1175, 
1191, 1213, 1216 , 1217, 1222, 1241, 1252, 1259,
1312, 1318, 1324 , 1336, 1342, 1346, 1353, 1365,
1369, 1372, 1376, 1381, 1398, 1403, 1411, 1418,
1420, 1429, 1444, 1451, 1483, 1495, 1516, 1520,
1522, 1539 ,  1547, 1554, 1561-1563 , 1570, 1579, 
1585, 1586 ,  1590, 1 5 9 5 ,1 6 0 4 ,  1631, 1632; ab so lu ta :
1166, 1401; civil: 23, 3 5 ,  174, 2 40 ,  313 ,  349 ,  436 ,
4 8 2 , 5 7 9 , 6 0 2 , 6 8 1 , 6 8 2 ,  7 1 6 ,  8 0 8 -8 1 0 ,8 2 8 ,  8 3 0 ,8 3 3 ,
933 ,  9 40 ,  941, 9 4 2 ,  94 6 ,  1010, 1164, 1165, 1233, 
1340, 1370, 1400 , 1401, 1413, 1414, 1419, 1440,
1485, 1492, 1537, 1549, 1593; co n t ro la d a :  1401; 
c o n v e n c io n a l  to ta l;  585, 5 8 6 ;  d e  g u err i l las :  198, 199, 
583 ,  1400, 1401, 1568, 1569; in t e rn a :  725; ju s ta :  
4 8 6 ,  48 7 ,  1167; l im i tada :  5 85 -58 8 ;  m u n d ia l :  11, 25, 
2 6 , 4 4 , 4 6 , 4 8 , 5 0 , 5 1 , 6 1 , 8 9 , 9 3 ,  101, 113, 128, 129, 
1 4 7 , 1 4 8 , 1 5 2 , 1 6 1 , 1 8 6 , 1 9 0 , 2 3 7 , 2 3 9 , 2 4 1 , 2 4 2 , 2 4 4 ,  
2 8 5 ,2 8 7 , 2 9 2 , 3 1 0 , 3 4 3 , 3 4 9 , 3 8 9 , 3 9 0 , 4 0 0 , 4 0 1 , 4 0 3 ,
4 2 0 , 4 5 1 , 4 6 0 , 4 6 1 , 4 6 4 , 4 6 9 , 5 0 9 , 5 1 0 , 5 1 4 , 5 5 1 - 5 5 3 ,
5 8 0 , 6 1 7 , 6 1 8 , 6 2 0 ,  6 2 9 , 6 3 0 , 6 3 7 , 6 3 9 , 6 8 0 , 6 8 4 , 7 0 0 ,  
7 6 2 ,7 8 5 ,7 8 7 - 7 8 9 ,  792, 7 9 6 , 7 9 7 , 8 3 0 , 8 3 2 , 8 3 3 , 8 4 1 ,  
85 3 ,  8 54 ,  879 ,  900 ,  91 0 ,  9 5 8 ,  965, 966, 9 78 ,  1020, 
1023, 1025, 1027, 1032, 1033, 1035-1038 ,  1041, 
1046, 1048, 1049, 1053, 1066, 1068, 1109, 1110,
1120, 1138, 1140, 1144, 1145, 1148, 1151, 1156,
1169, 1170, 1178, 1187, 1205, 1291, 1292, 1299,
1316, 1322, 1326, 1331, 1332, 1345, 1352, 1374,
1382, 1399, 1401, 1402, 1406, 1409, 1441, 1443,
1 45 0 -1 4 5 2 ,1 4 9 3 ,  1 4 9 6 ,1 5 0 2 ,1 5 0 4 -1 5 0 7 ,  1510, 1512,
1574, 1596, 1601-1603 ,  1606 ,  1613, 1634; n u c le a r  
l im i tad a :  5 85 ,  586; n u c l e a r  total: 586; p o r  e r r o r :  
584 ; p re v e n t iv a :  584; r e v o lu c io n a r ia :  198, 7 24 ,  725, 
7 44 ,  7 9 0 ,  1167; total: 5 8 6 ,  587 ,  1298 

g u e r r i l la :  82, 92, 199, 4 8 0 ,  684 ,  69 1 ,  724 ,  74 4 -7 4 5 ,  
9 32 ,  9 3 3 , 9 9 2 , 1 1 8 0 , 1 4 0 0 ,  1401, 1418, 1430, 1492; 
p a r t i s a n a :  1400, 1401 

g u e r r i l la s :  198, 1 9 9 , 2 0 1 , 5 8 3 , 7 2 5 ,  1400, 1401, 1568
1570 

g u e s d i s m o :  8 44

H a b a n a ,  La: 79, 1054, 1120  
H a m b u r g o :  1315

hearing: 1271 
h e b ra í s m o :  61 
h e d o n i s m o :  8 7 9 ,  1610
h e g e m o n ía :  7 , 4 0 , 8 0 , 8 2 ,  157, 160, 163, 164, 178, 179,

1 9 9 ,2 0 4 ,2 0 6 ,  2 1 0 , 2 1 6 , 2 3 3 , 2 3 6 , 2 9 1 , 3 8 0 , 3 8 3 , 3 8 4 ,
3 8 8 , 4 1 3 , 4 3 8 , 5 0 3 ,  5 0 4 , 6 0 3 , 6 8 5 , 7 1 9 , 7 4 6 - 7 4 8 ,  7 8 7 ,  
81 1 ,  82 1 ,  8 2 3 ,  826, 8 4 4 ,  876, 949 ,  9 7 1 ,  972, 1031,
1032 ,  1037, 1041, 1045, 1119 , 1121, 1 1 67 -11 69 ,
1202, 1210, 1259, 1347 , 1372 ,  1380, 1408, 1435,
1447, 1455, 1508, 1523 ,  1549, 1550, 160 2 -1 60 5  

h e g e m o n ía s :  9 7 1 ,  972
h e g e m ó n ic o s :  3, 3 7 - 3 9 ,4 3 ,4 8 ,  149, 1 5 8 , 2 1 0 , 2 1 5 ,3 1 2 ,

3 4 9 . 3 8 1 , 3 9 6 , 4 0 5 , 4 2 4 , 4 3 3 , 5 0 4 , 5 6 6 , 5 6 7 , 5 6 9 , 6 0 6 ,  
6 2 5 , 6 2 9 , 6 7 0 , 6 7 7 , 7 4 6 - 7 4 8 , 7 8 7 , 7 9 4 ,  7 9 6 , 7 9 7 , 8 6 2 
8 6 4 , 8 9 0 , 9 4 3 , 9 5 4 , 9 7 0 - 9 7 3 , 9 7 5 ,  1002, 1030, 1033,
1036, 1042, 1081, 1 1 19 -11 21 ,  1203, 1258, 1260 ,
1371, 1374, 1375, 1393, 1405, 1435, 1439, 1441,
1447, 1450, 1473, 1491 , 1546, 1547, 1589 

h e g e m o n is n io :  747
h e g e m o n iz a d o s :  79, 2 5 3 ,  746, 747 ,  825 
H e m is fe r io  O cc id e n ta l :  158 
h e r e d i t a r i e d a d :  53, 54 
H iro s h im a :  700 ,  1193
h is to r ic ism o: 4 5 9 ,  7 4 8 -7 5 2 ,  8 1 1 ,  842, 8 7 9 ,  89 2 ,  951 .

1 1 6 4 ,1 3 4 5 ,  1623 
h it le r ism o : 1036
H o la n d a :  8, 3 8 2 ,  38 3 ,  445 ,  4 5 1 ,  675, 78 0 ,  810 ,  811, 

9 1 0 , 1 1 0 7 ,  1 1 2 4 ,1 2 3 9 ,  1451, 1572 
h o lan d ese s :  2 4 ,  238 .  2 4 0 .  3 82 ,  383 ,  8 3 9 ,  954 ,  1143, 

1 1 5 1 ,1 4 5 1  
h o m b r e -m a s a :  3 0 9 , 4 4 0 .  1525 
homo oeconomicus: 599 ,  1186 
H o n d u r a s :  1500 
hospitalizas: 1314
h u e lg a :  104 , 29 9 ,  3 0 2  , 303, 3 6 5  , 367, 4 2 1 ,  4 7 9 ,  606 ,

6 1 1 ,6 3 9 , 6 6 2 ,6 8 2 ,7 5 2 - 7 5 4 .  1 0 1 1 ,1 0 5 5 ,1 1 3 4 - 1 1 3 6 ,
1179, 1208, 1355, 1361 ,  1367, 1455, 1502; g e n e r a l :  
4 4 ,  5 0 , 8 3 6 ,  8 54 ,  9 7 6 ,  1351, 1447 

h u m a n i s m o :  3 8 1 -3 8 3 ,  5 5 6 ,  714 ,  782, 8 8 0 ,  956 ,  1175,
1181, 1327; liberal:  1327; p e r s o n a l i s ta :  1181 

H u n g r í a :  61 , 148, 3 0 9 ,  334, 3 8 8 ,  401, 40 2 ,  6 04 ,  605,
6 85 ,  811, 8 12 ,  1037, 1144, 1151, 1239, 1399, 1413, 
1435, 1440

id e n t id a d  colectiva: 6 6 8 ,  1019, 1454 
ideo log ía :  7 55 -77 0 ;  d e l  m o re :  1448; to ta l i ta r ia :  123, 

126, 502, 1574, 1586; idco log izad a :  224 ,  458 ; id eo -  
logizados:  1086, 1110; id e o lo g izan le :  520  

ideó logos: 4 4 8 ,  590, 61 1, 686, 822, 914 ,  1036, 1 187, 
1410

ig u a ld a d :  8, 28 , 30, 3 8 , 5 3 , 7 0 ,  7 4 ,8 3 , 9 1 ,  97 , 122, 125, 
1 2 7 ,1 2 9 ,1 4 1 -1 4 3 .  I 17 ,168 ,  1 8 9 , 2 0 2 . 2 2 5 , 2 7 1 , 2 7 3 ,  
2 8 3 , 2 8 6 , 2 9 4 , 3 0 2 , 3  1 1 ,3 4 2 ,3 5 5 , 3 6 0 , 3 6 4 , 3 7 3 ,3 8 1 ,
3 8 7 ,4 4 1 ,4 5 0 ,  4 5 2 , 4 5 6 , 4 5 8 , 4 6 0 , 4 6 5 , 4 7 5 , 5 1 4 ,  524, 
5 3 6 , 5 4 6 , 5 5 4 , 5 6 9 , 5 7 3 , 5 7 6 , 6 0 0 , 6 0 6 , 6 2 9 , 6 3 1 - 6 3 3 ,  
6 3 5 ,6 4 0 -6 4 2 ,  6 5 2 ,6 6 0 ,  708, 7 3 3 ,7 3 6 ,  7 7 0 -7 7 9 ,  8 05, 
8 1 6 , 8 3 7 , 8 4 0 , 8 4 6 , 8 5 0 , 8 5 1 , 8 6 0 - 8 6 2 , 8 7 0 , 8 8 2 , 8 8 7 ,  
894 ,  903, 9 0 9 ,  91 1 ,  9 61 ,  9 6 2 ,  982, 9 8 8 -9 9 0 ,  996 ,
1005, 1027. 1030, 1034, 1057, 1061, 1065, 1067,



1081, 1100 ,  1104, 1117, 1138, 1150, 1161, 1168,
1169, 1185 ,  1212, 1220, 1233, 1290, 1302, 1303,
1305, 1327 ,  1347, 1359, 1360, 1368 , 1392, 1415,
1423, 1478 ,  1484, 1486, 1497, 1501, 1532, 1548,
1549, 1573 , 1579, 1601, 1614-1616 ,  1621, 1 6 3 4 ; d e  
d e re c h o s :  2 02 ,  6 06 ,  1150; d e  o p o r t u n id a d e s :  777, 
9 03 ,  9 6 1 ,  9 62 ,  9 90 ;  p r o p o r c io n a l :  7 7 2 ,  776 

ig u a l i ta r i sm o :  71 ,  125, 4 5 2 ,  7 7 1 -7 7 3 ,  775 ,  7 7 6 ,  779, 
8 4 6 , 8 4 7 , 8 5 1 ,  9 6 2 ,  1249, 1 3 0 9 ,1 3 4 7 ,  1360 

i le g i t im id a d :  539 ,  6 8 6 ,  7 05 ,  1073, 1135 , 1309 
i lu m in is m o :  1 2 7 ,6 4 1 ,  1076, 1164, 1429 
i lu s t rac ió n :  7 7 9 -7 87  
im a g e n -c la v e :  927  
impeachmenl: 140, 142
imperator: 4 ,  21 7 ,  7 9 9 ,  801, 999 ,  1267, 1398, 1485 
im p e r ia l i s m o :  25 ,  5 7 ,  79-81 ,  137, 161, 162, 2 3 9 ,  404,

581 ,  6 09 ,  6 2 0 ,6 3 3 ,  6 3 7 ,6 9 9 ,  7 87 -7 9 9 ,  8 0 0 ,8 0 8 ,8 3 0 ,  
871 ,  8 7 2 ,  8 7 9 ,  9 0 3 ,  932, 949 ,  979, 9 9 2 ,  1032, 1036,
1114, 1172 , 1178, 1249, 1327, 1369, 1380, 1381,
1411, 1500, 1540, 1542, 1599, 1600, 1604 

im p e r io :  5 5 , 5 7 ,  128, 149, 1 8 2 , 2 0 3 , 2 0 5 ,2 1 0 ,2 4 1 ,2 4 2 ,  
2 5 4 ,2 5 9 , 2 6 0 , 2 6 2 ,  2 8 3 , 2 9 0 , 2 9 6 , 3 3 5 , 3 6 2 , 3 8 2 , 3 8 7 ,
3 9 5 , 4 0 2 ,4 4 3 , 4 4 4 , 4 5 0 , 4 8 8 , 4 8 9 , 4 9 1 , 5 0 5 , 5 5 8 , 6 6 0 ,  
666 ,  7 1 1 ,  7 8 7 ,  7 9 2 ,  7 9 9 -80 4 ,  84 6 ,  8 5 7 ,  39 4 ,  964, 
1000, 1033 ,  1036, 1062, 1118, 1121, 1146, 1148,
1169, 1269 ,  1270, 1314, 1318, 1321, 1326, 1342,
1391, 1427 ,  1429, 1431 , 1440, 1483, 1488; r o m a n o :
58 , 132, 2 1 7 ,  3 81 ,  5 1 5 -5 1 7 ,  557 ,  64 5 ,  718, 8 0 3 , 9 6 3 ,  
9 8 0 , 1 0 3 7 , 1 0 6 3 , 1 3 7 0 ,1 4 1 4 , 1 4 2 4 ,1 4 5 8 , 1 5 5 6 ,1 5 7 7 ,
1578, 1601

im p e r io s :  167, 25 9 ,  2 69 ,  3 1 0 ,  4 02 ,  48 5 ,  486, 4 8 8 ,  489,
4 9 1 . 6 0 0 ,  89 2 ,  1031, 1034, 1114, 1151, 1241, 1298,
1315, 1 4 2 5 ,1 4 4 0

imperiumdomi: 1395
im p u e s t o  p ro g r e s iv o :  77 2 -7 75 ,  777, 8 5 0 ,  1332 
in c o n g r u e n c i a  d e  e s ta tu s :  593, 1255 
i n d e p e n d e n c i a :  3, 7, 24, 42, 43, 45 , 75, 81, 86, 99 -102 ,

1 1 2 , 1 3 4 , 1 3 7 , 1 6 0 , 1 6 3 , 1 8 9 , 2 0 0 , 2 0 3 , 2 0 5 , 2 0 6 , 2 0 8 ,
2 1 4 , 2 3 9 - 2 4 2 , 2 4 4 , 2 6 2 ,  2 6 3 , 2 8 3 ,2 8 4 ,2 9 0 ,  2 9 2 ,3 0 8 ,  
3 2 3 , 3 2 4 , 3 2 9 , 3 3 3 , 3 3 5 , 3 4 0 , 3 4 2 , 3 4 7 , 3 5 5 , 3 5 6 , 4 2 0 ,
4 2 9 . 4 3 8 . 4 6 1 . 4 7 4 . 4 7 7 . 5 3 5 . 5 4 2 . 5 4 8 . 5 4 9 . 5 7 7 . 6 0 0 ,  
6 0 1 ,6 0 5 ,  6 0 6 ,6 3 0 ,  6 3 2 ,6 3 5 ,  63 9 ,  693 ,  695, 6 9 6 ,7 9 0 ,
7 9 4 , 8 2 7 , 8 2 8 , 8 3 9 ,  8 4 0 ,8 5 5 ,8 6 0 ,  8 7 9 ,8 9 3 ,8 9 7 ,9 0 3 ,  
9 3 8 , 9 3 9 , 1 0 1 1 , 1 0 1 3 , 1 0 2 7 , 1 0 3 0 ,  1033, 1034, 1046, 
1053, 1054, 1072 , 1073, 1096, 1101, 1117, 1119,
1120, 1126, 1141, 1147, 1161, 1178, 1182, 1219,
1260, 1266 ,  1308, 1335, 1360, 1371, 1372, 1409,
■1414, 1435, 1440, 1442, 1471, 1472, 1485, 1507,
1509, 1542, 1 5 4 4 , '1 5 4 8 ,  1566, 1585, 1595, 1596, 
1603, 1604

in d ic a d o re s  d e  leg i t im id a d :  540  
in d ig e n is m o :  8 0 4 -8 0 7 ,  952 
indirect rule: 243
in d iv id u a l ism o :  8 , 4 1 , 4 5 ,  155, 1 8 7 , 2 6 0 , 3 2 2 , 3 5 7 , 3 6 1 ,

3 7 3 , 3 8 2 , 4 6 0 , 5 4 8 , 6 1 6 , 6 6 0 , 7 0 8 , 7 8 5 , 8 3 5 , 8 3 9 , 8 5 8 ,
878 ,  8 8 6 ,  89 0 ,  9 1 2 ,  9 7 6 ,  977, 1042, 1052, 1144, 
1149, 1161 , 1181, 1184, 1 187-1190 ,  1212, 1214,
1360, 1361 , 1425, 1427, 1501, 1502 

in d iv id u o :  8, 11, 29-35 ,  40 ,  53 , 89, 94, 99, 100, 107,

1 2 1 ,1 2 9 -1 3 1 ,  1 4 5 , 1 5 8 , 2 1 5 , 2 1 7 , 2 2 5 , 2 3 0 , 2 3 4 , 2 4 5 ,  
2 4 6 ,2 4 8 ,  2 6 7 ,2 9 7 ,3 0 6 - 3 0 8 , 3 1 9 - 3 2 1 ,3 2 9 ,  3 3 7 ,3 3 9 ,  
3 4 0 , 3 4 8 , 3 5 3 , 3 5 6 , 3 5 7 , 3 5 9 - 3 6 1 ,  3 6 4 , 3 6 8 , 3 7 2 , 3 7 3 ,
3 7 6 , 3 8 4 , 4 1 5 , 4 1 6 , 4 2 3 , 4 2 4 , 4 2 6 , 4 4 0 , 4 4 6 , 4 5 6 , 4 5 9 ,
4 6 0 , 4 6 2 , 4 6 7 , 4 7 9 , 4 8 1 , 4 8 9 , 5 2 4 , 5 2 8 . 5 5 4 , 5 6 1 , 5 6 8 ,  
5 6 9 ,5 8 2 ,5 9 2 - 5 9 4 ,5 9 6 ,  6 1 1 , 6 1 4 , 6 3 2 , 6 3 4 , 6 3 9 , 6 4 2 ,  
6 5 4 , 6 6 1 , 6 6 2 , 6 6 3 , 6 9 8 , 6 9 9 , 7 4 9 , 7 5 2 , 7 6 3 , 7 6 7 , 7 7 9 ,
8 3 5 ,8 3 9 ,  8 4 6 ,8 4 7 , 8 5 1 , 8 5 2 , 8 5 9 , 8 6 2 , 8 7 7 - 8 8 8 , 8 9 0 ,
8 9 2 , 8 9 3 , 8 9 5 , 9 0 1 , 9 0 2 , 9 0 8 , 9 1 1 , 9 1 2 , 9 2 4 , 9 2 9 , 9 3 1 ,  
978 ,  9 97 ,  1003, 1004, 1 0 0 6 ,1 0 2 9 ,  1032, 1055 ,  1059,
1060, 1075, 1078, 1137 ,  1139, 1161, 1162 ,  1164, 
1184-11 92 ,  1195, 1196 , 1198, 1224, 12 25 ,  1231, 
1234, 1235, 1246, 1264 , 1265, 1287, 1300-1 30 4 ,
1306, 1308, 1309, 1312 ,  1321, 1323, 1325 ,  1360,
1364, 1365, 1426, 1427, 1433, 1457, 1485 , 1490,
1491, 1514-1517 ,  1521, 1525, 1529, 1532, 1535,
1548, 1549, 1612, 1615 , 1617, 1627, 1630, 1631,
1635

ind iv is ib i l idad  de l  p o d e r :  716 
In d o a m é r i c a :  80, 1353 
In d o c h in a :  1323 
In d o n e s ia :  703 ,  1069, 1441 
in d u s t r i a  cultural: 529, 663, ¡078 
ind us t r ia l i sm o :  1 9 1 ,6 9 8 ,1 0 5 6 ,  1 150, 1251, 1502, 1619 
in d u s tr ia l iz ac ió n :  8 0 7 -8 13  
in fa lib il idad  pon ti f ic ia :  27 9 ,  696, I 174 
in f lac ión : 113, 192, 2 1 3 ,  34 7 ,  4 20 ,  4 7 0 ,  5 5 2 ,  5 5 3 ,  669 ,  

7 0 5 , 7 0 6 , 7 2 0 , 7 5 4 , 9 6 8 , 9 6 9 , 1 1 1 1 ,  1 2 3 8 ,1 2 4 3 ,1 4 9 7  
in f r a e s t ru c tu ra :  1 6 4 , 2 6 3 , 4 1 1 , 5 4 5 , 9 3 8 ,  1534 , 1603 
In g l a te r r a ,  ing leses:  2, 5 , 16, 24, 3 0 , 4 5 ,  51, 59 , 62 , 7 1 

74, 79 , 84 ,  85 , 8 7 ,  112-117, 136, 160, 169, 170, 172,
1 7 3 , 1 8 9 , 1 9 3 , 2 0 4 , 2 0 5 , 2 1 7 , 2 3 7 , 2 4 0 - 2 4 4 , 2 4 8 , 2 5 6 ,  
2 5 9 , 2 6 0 , 2 7 1 , 2 7 2 , 3 1 0 , 3 2 5 , 3 3 6 - 3 3 8 , 3 4 1 , 3 4 2 , 3 4 4 -
3 4 6 , 3 5 7 , 3 6 1 , 3 6 3 , 3 6 4 , 3 8 3 , 3 9 6 , 3 9 7 , 4 0 1,4 0 6 ,438 ,  
4 4 5 , 4 5 1 , 4 5 7 , 4 5 8 , 4 6 8 , 5 1 4 , 5 2 2 ,  5 3 6 , 5 4 3 , 5 4 4 , 5 5 2 ,
5 5 3 ,5 6 5 ,5 8 7 , 6 1 0 - 6 1 2 ,6 3 0 ,6 4  2 , 6 5 9 , 6 6 7 , 6 7 1 , 6 7 6 ,  
6 7 9 , 6 9 8 ,7 0 3 , 7 1 0 , 7 1 4 - 7 1 6 , 7 1 8 , 7 1 9 , 7 2 7 , 7 3 4 , 7 3 5 ,
7 46 ,  759 ,  7 8 0 , 7 8 3 , 7 8 7 ,  809-81 1,8 1 9 ,  8 2 1 ,  8 2 8 ,8 2 9 ,  
8 3 9 , 8 4 0 , 8 4 3 ,8 5 3 - 8 5 7 ,  8 6 1 , 8 6 7 , 8 6 9 , 8 7 5 , 8 7 7 - 8 8 0 ,  
8 8 7 ,8 8 9 ,  8 9 0 ,8 9 2 ,9 0 1 ,  9 0 2 , 9 1 0 , 9 1 1 , 9 1 8 ,  959 -96 1 ,
96 3 ,  964 ,  9 8 0 ,  986 ,  9 8 8 ,  990, 99 2 ,  9 94 ,  99 5 ,  1001,
1002, 1010, 1025, 1074, 1077, 1081, 1082 , 1084,
1096, 1114, 1118, 1119, 1 122-1128 ,  1131, 1153,
1154, 1156, 1162, 1163, 1187, 1207, 1232-1234 ,
1237, 1241, 1248, 1251 , 1254, 1277, 1284, 1285,
1289, 1290, 1316, 1319-1321 ,  1326, 1327, 1329,
1330, 1339, 1362, 1373, 13 82 -13 84 ,  1386, 1399,
1404, 1408, 1409, 1414,' 1424, 1430, 1431, 1447,
1 44 9 -1 4 5 1 ,  1470, 1471, 1473, 1478, 1484, 1485,
1487, 1488, 1490, 1501, 1502, 1504, 1506, 1523,
1542, 1561, 1597, 1607, 1608, 1636 

in g o b e r n a b i l id a d :  703 ,  704 ,  70 7 ,  7 0 9  
iniciativa: 1 1 , 3 3 , 4 3 , 4 5 .  7 9 , 8 4 , 8 6 ,  8 7 , 9 2 ,  105, 106,

1 4 2 , 1 6 2 , 1 6 5 , 1 6 8 , 1 7 1 , 1 7 8 ,  1 8 3 ,1 8 5 , 2 5 8 , 2 6 1 ,2 8 4 ,  
3 1 1 ,3 3 9 ,3 6 7 ,  3 8 9 , 4 3 1 , 4 3 2 , 4 3 6 , 4 6 2 , 4 6 6 ,  552 ,  584 ,
5 8 5 , 6 5 8 , 6 7 2 , 6 7 3 , 6 7 4 , 6 9 6 , 7 0 7 , 7 9 2 , 8 1 5 , 8 1 8 , 8 3 2 ,
83 3 ,  8 55 ,  872 ,  87 7 ,  8 9 4 ,  9 11 -9 1 2 ,  9 1 5 ,  93 3 ,  1034,
1043, 1052, 1073, 1074, 1105, 1112, 1129, 1130,
1143, 1170, 1171, 1187, 1202, 1232-12 35 ,  1277,



1279 , 1280, 1316, 1319, 1350 ,  1359, 1368, 1370, 
1 38 2 ,  1385, 1417, 1510, 1 5 8 5 ,  1606; d e  ley r e f o r z a 
d a :  332 ; in d iv id u a l :  913 ,  1317 ,  1524; legislativa: 347,
3 7 4 ,  5 1 4 ,  1131, 1271 ,  1273-1276 ; legisla tiva d e l  g o 
b ie r n o :  1275; legis la tiva  p a r l a m e n t a r i a :  1275; legis
la t iv a  p o p u l a r :  3 4 7 ;  p o p u l a r :  3 2 8 ,  1273, 1275; 
re g io n a l :  1275 

in m ig r a d o s :  73 , 235
in m o v i l is m o :  209 ,  2 1 0 ,  319, 3 3 3 ,  39 3 ,  51 9 ,  534, 1096,

1097 ,  1475
in s t i tu c io n es :  11, 13, 14, 17, 2 2 ,  31, 3 6 -3 8 ,  49, 50 , 52,

5 4 ,  55, 64 -6 8 ,  74 , 76 ,  79, 8 0 ,  99, 102, 125, 132, 133,
1 3 5 ,1 3 6 , 1 3 8 , 1 4 2 ,  1 5 2 , 1 5 6 , 1 6 9 , 1 7 8 , 1 8 9 , 1 9 5 , 2 0 3 ,
2 2 0 , 2 4 3 , 2 4 4 , 2 5 6 ,  2 6 0 ,2 6 3 ,  2 8 5 ,2 8 6 ,2 8 7 ,2 9 1 - 2 9 3 ,
3 1 2 , 3 1 6 , 3 1 7 , 3 2 4 , 3 2 6 , 3 2 7 , 3 2 9 , 3 3 0 , 3 3 4 , 3 4 2 , 3 4 7 ,
3 5 4 , 3 5 9 , 3 7 0 , 3 7 3 , 3 7 4 , 3 8 4 , 4 0 5 , 4 1 5 , 4 1 7 , 4 2 7 , 4 2 9 ,  
4 3 0 , 4 3 4 , 4 3 6 , 4 4 1 , 4 4 5 , 4 4 7 , 4 5 0 , 4 6 4 , 4 6 5 , 4 7 0 , 4 7 1 ,  
4 7 3 , 4 8 7 , 4 8 8 , 4 9 1 , 4 9 3 , 4 9 4 ,  5 0 0 , 5 1 7 , 5 2 3 , 5 3 6 ,5 3 8 ,  
5 3 9 , 5 4 5 , 5 5 3 , 5 5 5 ,  5 5 9 ,5 6 1 , 5 6 6 , 5 7 1 , 5 7 3 , 5 7 4 , 6 0 0 ,
6 0 4 , 6 0 5 , 6 0 7 , 6 0 8 ,  6 1 1 ,6 1 8 ,6 2 0 ,  6 2 3 , 6 2 7 ,6 2 8 , 6 3 0 ,  
6 3 3 -6 3 9 ,  644 ,  645 ,  663 ,  66 8 ,  672 ,  6 73 ,  688, 692, 704, 
7 0 6 , 7 0 7 , 7 1 0 , 7 1 8 , 7 2 6 , 7 2 7 ,  7 4 0 , 7 4 4 ,7 4 7 ,7 4 9 - 7 5 2 ,  
7 8 0 - 7 8 3 ,7 9 7 ,  820 ,  8 2 5 -8 2 7 ,  8 4 5 ,8 4 7 ,  853, 856, 863, 
8 6 4 , 8 6 7 , 8 6 9 , 8 7 0 ,  8 7 9 ,8 8 0 ,  89 0 -8 93 ,  8 9 5 ,9 0 2 ,9 2 0 ,  
9 34 ,  9 38 ,  940 ,  94 6 ,  947 ,  9 6 0 ,  9 6 5 -9 67 ,  970, 97 7 ,  982, 
9 8 3 ,  988 ,  990, 99 3 ,  1000, 1007, 1012, 1029, 1033, 
1038, 1040, 1045, 1054, 1058, 1064, 1067, 1068,
1072, 1079, 1081, 1086, 1089, 1095, 1096, 1097,
1100, 1102, 1106, 1108, 1114, 1116, 1122-1125,
1129, 1130, 1132, 1134, 1 136, 1 138, 1139, 1142,
1143 ,  1146, 1148, 1149, 1153, 1175, 1176, 1183,
1185, 1201, 1203, 1207, 1210, 1212, 1218, 1224,
1226, 1227, 1 230-1232 ,  1253, 1254, 1264, 1268,
1270, 1272, 1274, 1289, 1293, 1298, 1299, 1318,
1329, 1331, 1345, 1348, 1355, 1357, 1360-1365 , 
1367, 1384, 1385, 1389, 1390, 1394, 1395, 140 4 
1406, 1415, 1428, 1429, 1441, 1442, 1446, 1447,
1457, 1458, 1464, 1468, 1473, 1482, 1493, 1494,
1 5 0 9 ,1 5 1 4 -1 5 1 7 ,1 5 2 2 - 1 5 2 4 ,1 5 3 1 ,1 5 3 2 ,1 5 3 4 ,1 5 3 5 ,
1542, 1548, 1562, 1574, 1575, 1577, 1578, 1582,
1585, 1586, 1589, 1601, 1603, 1605, 1606, 1616,
1621, 1636 

in s u r re c c ió n :  813 
in te g ra c ió n :  8 1 4 -8 18  
in te g ra l ism o :  819  
in te g r i sm o :  818-8 19
in te lec tu a le s :  34, 36 -38 ,  40 , 4 2 ,  51, 58, 60, 79, 81, 95, 

129, 151, 162, 223 ,  225, 239, 268, 276, 317 ,  380, 
38 1 -3 8 4 ,  3 8 8 , 4 0 8 , 4 0 9 , 4 1 4 , 4 3 4 , 5 0 6 , 5 0 7 , 5 2 0 ,  604,

. 6 1 0 , 6 1 3 , 6 4 1 , 6 4 3 , 6 8 3 , 7 1 9 , 7 2 0 , 7 2 7 , 7 4 8 , 7 6 0 ,  770,
7 7 1 ,7 8 0 ,  7 8 5 , 8 1 9 - 8 2 4 , 8 5 6 , 8 6 7 , 8 6 8 ,  8 8 4 ,9 0 1 ,9 3 2 ,
9 34 ,  945 ,  951, 9 53 ,  954, 9 55 ,  976 ,  991 ,  992, 1052,
1065, 1078, 1088, 1096, 1117, 1175, 1179, 1217,
1251, 1255, 1260, 1286, 1287, 1321, 1323, 1332, 
1 3 5 3 -1 3 5 5 ,1 3 5 7 ,1 3 9 7 ,1 4 0 8 - 1 4 1 0 ,1 4 3 1 ,1 4 3 3 ,1 4 6 9 ,
1511, 1512, 1515, 1517, 1550, 1561, 1562, 1568,
1569, 1580, 1596, 1598, 1620; rev o lu c io na r io s :  150, 
1051, 1626 

iwtercessio: 4 92 ,  8 01 ,  1394, 1395, 1397

in te rc la s ism o : 3 7 4 ,  8 2 4 -8 2 5 ,  1248 
in te rc las is tas :  79 , 230, 2 4 6 ,  373, 8 2 4 ,1 2 4 8 ,  1251, 1337 , 

1447
in te rc o n fe s io n a l i sm o :  11 45 ,  1147 
in te ré s :  colectivo: 14, 111, 698, 1548; n a c io n a l :  3 7 5 ,

394, 4 3 4 ,  435, 740 ,  7 9 6 ,  8 2 5 -8 2 6 ,  1069, 1236, 1443  
in t e r m e d io :  70, 7 1 , 1 1 4 ,  154, 198, 293 ,  4 9 9 ,  5 09 ,  6 2 5 ,  

819, 8 2 2 ,  846, 923 ,  1119 ,  1184, 1352, 1398, 1451 ,  
1493, 1619

in t e rn a c io n a l ,  o rg a n iz a c ió n :  v. o rg a n iz a c ió n  i n t e r n a 
c ional

in t e rn a c io n a le s :  25 , 29 , 4 8 ,  50, 6 1 ,  80, 87 , 89, 90, 1 0 0 
1 0 2 , 1 1 7 , 1 3 9 , 1 4 7 , 1 4 9 , 1 5 4 , 1 6 0 , 1 6 4 ,  1 7 8 ,2 4 1 ,2 6 9 ,  
2 8 5 , 2 9 0 , 2 9 2 , 2 9 9 - 3 0 1 ,  3 2 4 ,3 3 0 ,3 5 0 ,  3 8 6 , 3 8 9 , 3 9 0 ,  
3 9 2 -3 94 ,  4 1 1 , 4 2 7 - 4 3 1, 4 6 1 , 4 6 2 , 4 6 4 , 4 6 7 ,  50 4 ,  5 0 5 ,  
5 1 0 , 5 1 1 , 5 1 3 , 5 4 0 , 5 7 8 , 5 8 0 - 5 8 3 , 5 9 0 , 5 9 1 , 6 0 1 , 6 0 7 ,
6 2 8 , 6 2 9 , 6 3 1 , 6 3 6 , 6 3 7 , 6 3 8 , 6 3 9 , 6 7 2 , 6 7 3 , 6 8 1 , 7 0 3 ,  
706, 7 3 7 ,7 4 0 -7 4 3 ,  74 6 ,  7 9 7 ,7 9 8 ,  8 1 7 ,8 2 5 ,8 2 6 ,  82 9 ,
831, 8 32 ,  833, 903 ,  959 ,  9 6 0 ,  1006, 1021, 1023, 
1030, 1032, 1034, 1046 , 1048, 1053, 1054, 1082 ,
1098, 1099-1109, 1114 ,  1115, 1119, 1121, 1164,
1170, 1172, 1 194, 1199 ,  1202, 1233, 1278, 1323,
1338, 1341-1346 , 1348 ,  1352, 1364, 1365, 1 3 6 8 
1371, 1373-1379 ,  1381 ,  1385, 1422, 1441, 1491 ,
1495, 1509, 1540, 15 96 ,  1599, 1600, 1602, 1603 ,
1634; re lac io nes :  u. re la c io n e s  in te rn a c io n a le s  

in te rn a c io n a l i sm o :  63, 3 7 9 ,  38 3 ,  387, 38 8 ,  6 05 ,  6 3 8 ,
793, 826 -83 4 ,  960, 1009 , 1022, 1114, 1248, 1249,
1343, 1 4 3 0 ,1 5 0 6 ,  1507 ,  1589, 1601 

in te rv e n c io n ism o :  190, 900, 9 70 -9 7 4 ,  1119; es ta ta l :  
560

in to le r a n c ia : 44, 45 , 13 1, 233, 2 8 7 ,  314, 61 4 ,  66 0 ,  7 5 9 ,
7 6 6 , 1 3 2 5 , 1 4 4 2 , 1 5 7 3  

in t ra n s ig e n c ia :  50 ,  2 0 7 ,  233, 30 4 ,  609 ,  8 1 8 ,  819, 8 3 5 ,  
9 59 ,  1 1 4 7 ,1 3 3 5 ,  1508 , 1540 

in t r a n s ig e n t i s m o :  8 3 4 -8 3 6 ,  1 149 
ir e n ism o :  382, 3 8 3 ,  1572 
i r e n o lo g ía :  1 170 
I r la n d a :  1 146, 1440, 1478 , 1605 
ii i ac iona lism o: I 27, 6 2 4 ,  750, 75 1, 879, 976 ,  977, 9 7 9 

981 ,  1012, 1016, 1018, 1327, 1408; u l t r a r r e v o lu c io 
n a r io :  1012 

iso n o m ía :  83, 44 1, 861
Israel: 56 , 62, 63 , 3 52 ,  3 8 1 ,  588, 600, 690 ,  811 
Italia, i ta lianos: 4, 8 -13 ,  19, 3 6 -3 8 ,  45, 46 ,  4 9 -5 2 ,  58 ,

59, 61-63 , 76, 83, 8 7 ,  89 . 92, 93 , 95, 97 , 100, 109, 
114, 1 1 5 ,1 3 2 ,  134, 138, 139, 143, 15 5 ,1 6 9 ,  1 8 1 ,2 0 2 ,  
203, 2 08-210 ,  218 ,  2 2 0 ,  224, 23 0 -2 32 ,  237, 239, 2 42 ,  
24 9 -2 51 ,  2 53-259 ,  2 8 1 ,  285, 2 9 0 ,  29 4-296 ,  298 ,  31 0 ,  
3 1 2 ,3 1 5 ,  325, 327 ,  3 2 9 ,  3 30-332 ,  334-336 ,  338, 34 6 ,  
366, 367 ,  368, 370, 372 -37 6 ,  383 ,  3 8 6 -3 8 8 ,3 9 5 ,  3 9 7 
402 ,  40 5 -4 12 ,  4 14, 4 16, 4 17, 4 26 ,  428, 430 ,  433 ,  4 51 ,
4 5 3 ,4 5 9 ,  47 2 -47 7 ,  5 02 ,  505, 51 4 ,  5 20-522 ,  536 ,  5 57 ,
561, 57 0-577 ,  6 0 0 -6 0 2 ,  6 06-608 ,  61 6-620 ,  622 ,  6 24 ,  
6 2 6 ,6 2 9 ,6 4 1  -644, 6 4 7 ,  6 4 8 , 6 5 0 , 6 5 1 , 6 6 2 , 6 6 5 , 6 6 7 
670, 672, 6 7 6 ,6 7 8 ,  6 8 0 ,  685, 6 8 7 , 7 0 2 ,7 1 8 ,  7 3 3 -7 3 5 ,  
741, 7 4 6 ,7 4 8 ,7 5 8 ,  7 5 9 , 7 8 0 , 7 8 3 , 7 8 7 , 7 9 5 , 8 0 2 - 8 0 4 ,  
8 1 0 , 8 1 1 , 8 1 5 , 8 1 6 , 8 1 8 . 8 1 9 , 8 2 8 , 8 2 9 , 8 3 2 - 8 3 5 , 8 5 9 ,
860, 864 .  877 ,  902 ,  91 1, 9 14 ,  915 ,  95 1 ,  953, 95 4 ,



9 5 8 -9 6 0 ,  986 ,  98 7 ,  990 ,  1001, 1014 , 1016, 1019,
10 22 -1 0 2 5 ,  1032, 1035, 1036, 1040, 1041, 1044
1046, 1048 ,  1049, 1063, 1065, 1071, 1074, 1084,
1 10 9 -1 1 1 1 ,  1112, 1119, 1124, 1125 ,  1131, 1134,
1 1 3 5 ,1 1 3 8 ,1 1 3 8 -1 1 4 0 ,1 1 4 1 ,1 1 4 3 - 1 1 5 2 ,1 1 5 4 -1 1 5 6 ,  
1171, 1175 ,  1178 , 1182, 1183, 1189, 1202, 1203
1208, 1209 , 1233 ,  1 2 3 6 -1 2 4 0 ,  1247 , 1251-12 53 ,  
1 2 5 6 -1 2 5 8 ,1 2 7 2 - 1 2 7 5 ,1 2 7 8 ,1 2 7 9 ,1 2 8 1 ,1 2 8 2 ,1 2 9 0 ,  
1291, 1299 ,  1 31 6 -1 3 1 9 ,  1323, 1324, 1331, 1332,
1337, 1 34 8 -1 3 5 0 ,  1361, 1365, 1368 ,  1371, 1373,
1376, 1378, 1382 , 1383, 1399, 1400 ,  1414, 1424,
1425, 1 4 2 9 -1 4 3 1 ,  1436 ,  1440 , 1441 , 1443-14 45 ,
1449-1 45 1 ,  1460, 1481, 1482 , 1496, 1501, 1508,
1510, 1526, 1537 , 1542, 1544, 1574, 1576-1589 ,  
1 5 9 7 , 1 6 1 1 , 1 6 2 4  

iter legis: 1 2 71 -12 74 ,  1279
iu s n a tu ra l i s m o :  3 4 6 ,  3 5 4 ,3 6 1 ,  382, 383 ,  4 5 8 ,4 5 9 ,  749, 

752, 8 3 6 -8 4 2 ,  8 91 ,  1316 
iu s n a tu ra l i s ta :  3 3 5 ,  38 2 -3 84 ,  4 55 ,  4 5 9 ,  481, 569 ,  748,

749 ,  7 5 1 , 8 4 0 ,  8 4 1 , 8 7 8 ,  1174, 1185, 1519, 1521 
i z q u ie rd a :  4 5 -4 8 ,  5 2 ,  77, 82 , 126, 130, 158, 165, 198, 

2 0 0 , 2 0 9 , 2 1 0 , 2 1 3 , 2 4 6 , 2 7 2 , 2 8 9 , 3 1 3 , 3 1 4 , 3 1 8 , 3 3 2 ,
3 5 3 ,4 1 3 ,4 3 5 , 4 3 7 - 4 3 9 ,4 5 1 ,  5 1 4 , 5 3 1 ,5 3 2 ,5 3 9 , 5 7 1 ,  
5 7 3 ,5 7 6 ,6 0 2 , 6 0 8 - 6 1 0 ,6 1 9 ,  6 7 6 , 6 8 3 , 6 8 4 , 7 1 9 , 7 2 0 ,  
7 5 9 - 7 6 2 ,7 9 1 , 8 2 0 , 8 2 2 ,8 5 5 ,  8 6 4 , 8 7 4 , 8 7 7 , 8 8 3 , 8 9 6 ,  
900, 9 18 ,  9 52 ,  9 54 -9 5 6 ,  9 5 8 ,  959 ,  1012, 1040, 1080, 
1081, 1 1 41 ,  1145, 1151, 1179, 1180, 1296, 1297, 
1330 1333 ,  1335, 1336, 1350 , 1363, 1406, 1410,
1411, 1425 , 1426, 1429, 1431, 1456, 1475, 1476, 
1 4 9 3 ,1 4 9 5 -1 4 9 7 ,1 5 0 0 ,1 5 0 5 ,1 5 0 9 - 1 5 1 2 ,  1 525 ,1538 ,  
1588, 1 5 9 2 ,1 5 9 4 , 1 5 9 7 ,  1599, 1600

jaco b in ism o : 146, 151, 198, 8 4 3 -8 4 5 ,  8 88 ,  945 ,  953 
j a m a i c a :  1498, 1499
J a p ó n ,  j a p o n e s e s :  24, 287 ,  4 8 8 ,  513 ,  588, 6 0 1 ,  703, 

7 8 7 , 7 9 4 - 7 9 6 , 8 1 5 , 8 7 1 , 8 7 6 , 9 3 2 ,  9 3 3 , 9 9 0 ,9 9 4 ,9 9 6 ,
1134, 1193, 1194, 1202, 1241, 1253, 1296, 1401, 
1420, 1 4 4 3 , 1 4 6 8 , 1 4 7 3 , 1 5 4 2 ,  1556 

je fe :  22, 72 , 119, 121, 123, 132, 133, 166, 194, 196, 
2 0 1 ,2 1 4 -2 1 6 ,  2 3 0 ,2 3 7 , 2 5 0 ,  256, 258, 2 7 9 ,3 3 5 , 3 5 8 ,
3 7 2 ,3 7 6 ,  3 9 1 , 4 3 3 - 4 3 4 , 4 4 1 , 4 4 7 , 4 4 9 ,  4 8 6 ,4 9 6 -5 0 1 ,
5 1 3 , 6 1 5 , 6 1 6 , 6 4 5 , 6 4 6 , 6 7 0 , 6 7 2 , 6 7 4 , 6 8 0 , 6 8 6 , 6 8 7 ,  
6 9 5 , 7 1 0 , 7 1 1 , 8 0 0 , 8 0 1 , 8 0 4 , 8 1 1 , 8 6 1,8 6 3 ,8 9 9 ,9 1 6 ,  
917, 9 2 7 ,  9 82 ,  9 9 8 -1 0 0 0 ,  1002, 1064, 1082, 1145,
1180, 1194 ,  1199, 1212, 1213, 1220, 1331, 1366,
1384, 1393 ,  1398, 1408, 1437, 1488, 1500, 1529,
1575 -1 57 7 ,  1580, 1581, 1584, 1585, 1587, 1588,
1595, 1630, 1631; de l  e s ta d o :  143, 217, 272, 328- 

'3 3 0 , 3 3 3 , 3 3 4 , 3 3 6 , . 3 3 8 , 3 3 9 , 3 8 9 , 4 2 9 , 4 3 0 , 4 3 2 , 4 5 0 ,  
5 18 ,  519 ,  5 6 2 ,  6 34 ,  671 ,  7 12 ,  1003, 1040, 1282, 
1 3 9 1 ,1 4 4 4

je r a r q u í a :  10, 11, 22, 69 , 70 , 73, 107, 111, 117, 129, 
1 7 1 , 1 7 2 , 2 0 3 , 2 2 5 , 2 5 1 , 2 6 1 , 3 2 1 , 3 8 7 , 4 7 6 , 5 4 3 , 5 5 8 ,  
566, 5 7 6 ,  645 ,  6 47 ,  654 ,  6 81 ,  863, 885 ,  975 ,  1030, 
1 0 6 3 ,1 0 9 1 ,1 0 9 6 ,1 1 4 4 -1 1 4 8 ,1 1 7 5 -1 1 7 7 ,  1274 ,1284 , 
1320, 1326, 1360, 1371, 1372, 1379, 1575, 1602; 
s a ce rd o ta l :  1555 

J e r u s á l é n :  57  ,
j u d a i s m o :  1041 .  1250, 1619

ju r isd ic c io n a l is m o :  21 7 ,  571, 845-846, 1231 
ju s tic ia :  2 4 , 3 8 , 3 9 , 9 7 , 9 9 ,  100, 137, 140, 145, 1 8 4 ,2 5 8 ,

2 5 9 , 2 7 1 , 2 9 2 , 2 9 3 , 3 0 2 , 3 4 3 , 3 4 4 , 3 4 6 , 3 5 5 , 3 5 6 , 3 7 9 ,
3 8 1 , 4 5 6 , 4 6 1 , 4 6 6 , 4 6 7 , 4 8 1 , 4 8 7 , 5 5 2 , 5 5 4 , 6 3 1 , 6 4 9 ,  
659, 6 8 6 , 6 8 7 , 6 9 9 , 7 1 5 ,  7 1 8 ,7 4 1  -7 4 3 ,7 7 1 ,  7 7 5 ,7 7 6 ,  
783 ,  826 ,  838 ,  846-852, 861, 8 6 2 ,  8 6 6 ,8 9 6 ,  909 ,  922 ,
955, 1057, 1 0 6 3 ,1 0 7 0 ,  1 106, 11 66 -11 68 ,  1171 -11 73 ,  
1220, 1234, 1290, 1308 , 1360, 1361, 1381, 1391,
1394, 1395, 1438, 1444 , 1485, 1491, 1521 ,  1555,
1558, 1562, 1569, 1605, 1608 -1 61 0 ,  1612 ,  1 6 1 5 
1617, 1632, 1635; a d m in is t r a t iv a :  341, 1 07 4 ;  d is t r i 
bu t iva :  364 ,  8 47 ,  1614; fo rm a l :  1 6 8 ,8 4 8 ;  social: 421, 
633,  889, 8 9 4 ,  8 95 ,  9 01 ,  1175 ,  1178, 1353 ,  1415; 
sus tanc ia l :  168, 849, 1486 

jus tic ia l ism o: 1178, 1409 ,  1410

k ey n es ian ism o :  720  
kibbutv. 913 
kulak'r. 4 03

La H ay a :  90, 33 3 ,  1046-1048  
labo ra to r io s :  1246 
lab o r ism o : 79 ,  8 5 3 -8 56 ,  1010 
labour: 3 04 ,  6 1 2 ,  853, 854  
la icado: 11, 203 ,  1096, 1097, 1429, 1555 
la icidad: 2 33 ,  294 ,  859 ,  1330; d e l  e s tad o :  857 ,  879 ,  

1441
laicismo: 4 5 ,4 6 ,  233, 284 ,  2 9 4 , 3 9 3 , 5 7 1 , 5 7 2 , 856-860,

1 1 4 8 ,1 5 7 3
laico: 4 , 4 5 , 4 6 ,  97 , 233 ,  252, 2 5 7 ,  294, 3 2 3 , 3 8 1 , 4 1 7 ,

53 1 ,  574, 6 0 4 ,  6 62 ,  8 41 ,  8 5 6 -8 6 0 ,  8 8 8 ,  9 8 0 ,  1063, 
1 150, 1 2 1 9 ,1 3 3 6  

laissez fa ire : 6 60 ,  877, 8 82 ,  907 ,  9 94 ,  1467, 1572 
landesherren; 25 8
la t ifund io : 21, 2 00 ,  4 0 0 ,  412, 92 1 ,  1314, 1511 
L a t in o a m é r ic a :  40 , 78, 203, 805, 90 0 ,  9 48 ,  1 1 2 0 ,1 1 2 1 ,  

1260, 1352, 1354, 1501, 1599, 1600 
lavado  d e  c e re b ro :  928, 930, 1056 
leader: 1277 
leadership'. 1019 
lebensraum-. 703 ,  1036, 1037
lega l idad : 5 0 , 6 4 , 7 1 , 8 2 ,  1 9 4 , 3 6 1 , 3 7 7 , 4 4 2 , 4 5 5 , 5 0 8 ,  

543, 5 4 6 -5 4 8 ,5 5 1 ,  5 6 2 ,5 6 9 ,  72 5 ,  7 2 6 ,8 1 7 ,  8 4 6 ,8 4 8 ,  
86 0 -8 62 ,  8 6 3 ,  874, 97 0 ,  1214, 1280, 1307, 1340,
1 3 4 1 ,1 3 5 8 ,  1 3 9 7 , 1 5 0 8 , 1 5 3 8 ,  1585, 1636 

legislativo, p ro c e s o :  v. p ro c e s o  legisla tivo  
leg í t im a  d e fe n s a :  102, 74 2 ,  1167, 1224, 1629 
leg i t im id ad :  4, 6, 10, 1 9 ,2 2 , 5 7 , 6 4 , 1 0 3 ,  125, 166, 168

17 0 ,2 0 2 , 2 1 9 , 3 0 7 , 3 1 0 , 3 1 5 , 3 1 6 , 3 3 0 , 3 4 6 , 3 5 2 , 3 5 7 ,  
3 6 2 , 3 6 9 , 3 7 9 , 3 9 5 , 4 2 4 , 4 3 4 , 4 3 6 , 4 3 7 , 4 5 2 , 4 5 7 , 4 5 8 ,  
478 ,  4 85 ,  4 8 7 ,  4 9 6 ,  499 ,  5 06 ,  507, 5 0 9 ,  5 35 ,  536, 
53 8 -5 40 ,  543, 547, 548 ,  569, 6 06 ,  6 1 9 , 6 3 9 ,6 7 0 ,6 7 4 ,
686, 7 0 4 -7 0 6 ,7 3 2 ,  7 4 2 ,7 4 6 ,  7 4 8 ,7 6 3 ,  7 6 8 ,8 1 3 ,  838, 
839, 845, 86 2 -8 6 6 ,  883 ,  965, 9 6 7 ,  968, 9 8 9 ,  990, 992,
1027, 1028, 1060, 1070, 1074, 1078, 1082, 1130,
1136, 1139, 1141, 1152, 1194, 1198, 1225, 1246
1248, 1265, 1280, 1301, 1302, 1305, 1307, 1309,
1387, 1389, 1418, 1422, 1448, 1465, 1514, 1530,
1555, 1572, 1574, 1630, 1632, 1633; d e  la violencia:



123; de l  e s tad o :  65 5 ,  7 8 3 ,  841; d e l  p o d e r :  119-124, 
4 55 ,  502 ,  650, 6 5 6  

len in is m o :  98 , 197, 198, 2 7 7 ,  529, 601 -60 5 ,  6 6 5 ,  698, 
743 ,  866-875, 9 4 8 ,  949, 9 5 3 ,  955, 1264, 1493, 1495, 
1502, 1505, 1538, 1540, 1635, 1636 

len in is tas :  98 , 151, 601, 6 0 3 ,  605 ,  606 ,  874 ,  1286, 
1406, 1505 , 1563 

leva: 690
ley: 6,15, 22, 29-32,35,61, 71,74,82,83,90, 108,111, 

113,114,140-142,155,168,187,221,225,226,237,
238,251,261,272,295,296,322,328-330,332,334, 
339-347,352,355,356,362,364,371,372,376,378-
381,431,432,439-443,451,454-457,459,477,479
481, 484, 485, 487, 489, 492, 498, 512, 514, 520, 
542-544,546-548, 552,558,561, 565,569,575,611,
631,642, 644,653,656, 679,681, 682,685, 686,690, 
696,699,701,702,714, 731-733, 783,789, 808,813, 
842,846,848-850,852, 855,860-862,880,888, 892
894,896,902,905, 906,908,921, 938,939,988,999, 
1030, 1040, 1061, 1065, 1068, 1071, 1074, 1076,
1130, 1141, 1142, 1154, 1160-1162, 1174, 1193,
1199, 1203 , 1204 ,  1208 ,  1211 -12 14 ,  1228, 1234,
1243, 1244, 1245 ,  1246 ,  1260, 1270-1273 ,  127 6 
1278, 1286 , 1290 ,  1291, 1308, 1314, 1323, 1325,
1334, 1336, 1 34 6 -1 35 1 ,  1355, 1365, 1391, 1403,
1419, 1424 , 1436 ,  1442, 1444, 1451, 1478, 1481,
1482, 1 48 4 -1 49 1 ,  1519, 1521, 1548, 1549, 1557,
1572, 1574 , 1575 , 1597, 1632 , 1635 , 1636; a g ra r ia :  
2 0 , 2 1 , 2 7 3 , 4 4 5 ,  1397; c o n s t i tu c io n a l :  1 4 3 ,3 4 8 ,5 7 6 ,
635, 1275, 1280-1282 ,  1 571 ; d e  la fuerza:  63 7 ,  638 ,
794, 1339 ,  1345, 1371; d e l  d e sa r ro l lo  c o m b in a d o :
994, 1417 ,  1589, 1591; d e l  d e s a r ro l lo  d es ig u a l  y 
c o m b in a d o :  1591; fácil: 1279; f u n d a m e n ta l :  143,
573, 6 72 ,  903 ,  1274, 1 281 ; i leg ít im a: 478; in jus ta :  
478; invál ida:  4 7 8 ;  m a rc ia l :  4 28 ,  493 ; n a tu ra l :  2, 5, 
272, 4 9 5 ,  781, 8 3 7 -8 3 9 ,  1177, 1486; o rd in a r ia :  4 74 ,  
1280-1282  

lib-labs \ 8 53
lib e rac ió n  d e  la m u je r :  6 4 0 ,  1332 
liberales: 1, 1 1 ,4 5 - 4 7 , 4 9 - 5 1 , 7 9 , 8 6 , 9 7 ,  100, 106, 128, 

1 3 6 ,1 3 8 ,  1 5 2 ,1 5 5 ,  165, 186, 190, 202, 203, 210, 232,
233, 2 6 0 , 3 0 0 , 3 2 4 , 3 3 4 , 3 9 5 , 3 9 9 , 4 4 0 , 4 4 6 , 4 4 9 , 4 5 2 ,  
521-524 ,  5 5 6 ,5 6 0 ,  573 ,  5 7 7 ,  618, 623, 628, 632 ,  637,
638, 642, 660 ,  684, 723 ,  750 ,  762, 793, 818-820 , 833,
836 ,  838, 858 ,  859 ,  867, 86 9 ,  870 ,  875-880 , 8 82-885 ,
8 8 7 .8 8 9 -8 9 2 ,  897 ,  898, 900 ,  901, 912, 925, 946 ,  970 ,
977 ,  987 ,  995, 1014, 1022 , 1030-1032, 1036, 1065, 
1 0 7 8 ,1 0 8 6 ,1 1 1 6 ,1 1 4 0 ,1 1 4 3 ,1 1 4 5 -1 1 5 1 ,1 1 5 4 ,1 2 0 3 ,  
1259, 1260, 1329, 1333, 1339, 1343, 1344, 1361,
1376, 1404, 1405, 1409, 1427, 1429, 1431, 1433,
1502, 1588, 1636; libera les- l ib recam bis tas :  877, 89 0  

l ibera l ism o: 1 1 ,9 7 ,  127, 128, 157, 189, 203, 321, 375, 
3 7 6 , 4 0 7 , 4 4 6 - 4 4 9 , 4 7 4 , 5 2 2 , 5 4 4 , 6 1 0 , 6 1 2 ,  627 ,  630, 
6 3 8 , 7 1 1 ,7 5 7 ,7 7 7 , 7 8 8 ,  8 0 9 , 8 1 8 , 8 2 6 , 8 3 4 , 8 3 5 , 8 5 8 ,
859 ,  8 7 5 -8 9 7 ,  900, 903, 904 ,  907, 911, 1042, 1054,
1149, 1150, 1184, 1186 , 1189, 1330, 1348, 1352,
1 359 -13 61 ,  1406, 1411, 1426, 1431, 1433, 1441,
1502, 1505, 1573, 1636; l a t in o a m e r ic a n o :  897-901 ;  
l ib recam bis ta :  902 ; re l ig ioso : 1572; socialista: 901

Itbera lsocia l ism o: 901-904
l ib e r ta d :  904-909; d e  co m e rc io :  204, 7 8 4  , 827 ,  1047, 

1120; d e  los in d iv id u o s :  6 3 2 ,  881, 1185, 1203; d e  
p a la b r a :  9 0 3 ,  1078; d e  p e n s a m ie n to :  3 95 ,  4 4 6 ,  46 5 ,
5 53 ,  606, 1079; de  p o d e r  h a c e r :  882; d e  p r e n s a :  395 ,  
5 07 ,  903, 9 8 9 ,  1077; d e  vo to : 1616; in d iv id u a l :  54, 
9 5 ,  29 5 ,  3 08 ,  364, 4 4 6 , 4 7 5 , 5 5 1 , 5 7 6 ,  812 ,  8 78 ,  894,
1 3 5 8 ,1 5 2 5 ,  1636; posi t iva :  3 4 8 ,4 4 6 ,1 1 8 5 ;  re l ig iosa :  
9 7 ,  2 86 ,  2 9 4 ,3 4 0 ,  4 6 1 ,5 7 2 ,  5 7 6 , 6 6 0 , 6 8 2 , 8 5 7 - 8 5 9 ,
8 8 4 ,  886, 8 8 8 ,  892, 893 ; sexu a l :  614 ,  883 ; s ind ica l :
4 6 5 ,  606, 1135; social: 31, 8 8 3 ,  904, 90 5

lib e r tad es :  31 ,  32, 50 , 5 1 ,  80, 158, 281, 3 15 ,  3 27 ,  336 ,
3 4 1 , 3 4 8 , 4 6 0 , 4 6 2 , 4 6 3 , 4 7 6 , 5 1 4 , 5 6 0 ,  5 6 3 ,5 6 5 - 5 6 7 ,  
5 7 6 ,6 6 0 , 6 8 4 , 6 9 3 ,  7 1 6 , 8 2 9 , 8 3 1 , 8 6 9 , 8 8 2 - 8 8 4 ,  886, 
8 8 9 , 8 9 2 , 8 9 5 , 9 0 0 , 9 1 1 , 9 1 2 , 9 3 6 ,  1114 , 1147, 1152, 
1174 , 1189, 1315, 1326, 1348 , 1359, 1360, 1496, 
1505; b u rg u e s a s :  187; civiles: 131, 2 7 7 ,  4 4 6 ,  541, 
8 77 ,  878, 8 8 7 ,1 1 8 6 ;  con s t i tu c io n a le s :  101, 4 3 0 ;  f u n 
d a m e n ta le s :  101, 3 2 3 ,  431, 4 6 1 ,  46 4 -4 6 6 ,  5 42 ,  561,
5 62 ,  1616; g a l icanas :  694, 69 5 ;  in d iv id u a le s :  4 46 ,  
4 6 4 ,  475, 6 0 6 ,  894 ,  1231, 1365; re l ig iosas: 60 6 ;  s in 
d ica les:  1337; sociales: 1455 

l ib e r ta r ism o :  2 9 ,  35 
l ib e r t in ism o : 4 4 ,  382 ,  641
lib re :  29, 3 2 -34 ,  79, 8 5 ,  100, 101, 105, 1 15, 157, 166, 

185, 188, 1 8 9 , 2 0 2 , 2 5 3 , 2 5 8 , 2 6 7 , 2 6 9 - 2 7 1 , 2 7 4 , 2 7 7 ,  
2 8 6 , 2 9 6 , 3 2 1 , 3 2 7 , 3 4 5 , 3 5 4 , 3 5 8 , 3 6 0 , 3 6 9 , 3 7 4 , 3 9 5 ,  
3 9 7 , 4 4 5 , 4 4 6 , 4 4 9 - 4 5 2 , 4 6 0 , 4 6 6 , 4 8 1 , 4 8 4 , 4 8 9 , 4 9 0 ,  
4 9 5 ,  5 2 7 ,5 2 8 ,5 4 2 ,  5 4 5 ,  5 5 2 .5 5 5 ,5 8 8 ,  589 ,  6 0 6 ,  615, 
6 3 1 ,6 3 3 ,  6 3 9 ,6 4 2 ,  6 4 8 , 6 5 0 , 7 1 2 ,  715, 7 5 1 ,7 8 3 ,  806,
8 2 1 ,8 2 3 ,  8 2 9 ,8 3 2 ,  8 4 2 , 8 5 6 , 8 5 8 , 8 5 9 , 8 6 5 , 8 7 7 - 8 8 2 ,
88 5 ,  8 8 7 , 8 8 8 , 8 9 0 ,  8 9 5 , 9 0 3 - 9 0 8 , 9 1 1 , 9 1 2 , 9 3 6 , 9 7 7 ,
9 8 3 ,9 9 5 ,  1 0 2 9 ,1 0 5 4 ,1 0 6 3 ,  1070, 1075, 1076, 1078, 
1093, 1111, 1120, 1154, 1155, 1162, 1165, 1171,
1173, 1178, 1186, 1192, 1210, 1232, 1235, 1246,
1264, 1265, 1274, 1275, 1286, 1296, 1305, 1310,
1316, 1321, 1327, 1342, 1 3 51 -13 54 ,  1364, 1389,
1393, 1427, 1428, 1432, 1438, 1440, 1442, 1479,
1493, 1494, 1506, 1521, 1539, 1548, 1560, 1575,
1595, 1635; co m e rc io :  204, 240 ,  26 2 ,  1 115; i n t e r 
cam b io :  792 ,  7 95 -7 9 7 ,  1114, 1233; m e r c a d o :  106,
896, 1234, 1617; p e n s a m ie n t o :  45, 46

I ib reca m b ism o : 902, 90 9 -9 14 ,  1233 
l id e razgo :  25, 42 , 4 8 ,  69 , 78, 80 , 134, 168, 196, 302, 

3 5 0 , 4 2 1 ,4 3 6 , 4 4 9 , 6 0 7 , 6 7 3 , 6 7 6 , 6 8 4 , 7 2 6 , 7 3 2 , 7 3 3 ,
747 ,  790, 810 ,  812 ,  8 1 7 ,9 1 4 - 9 1 8 ,9 6 5 ,  9 6 6 ,9 9 0 -9 9 2 ,
1019, 1033, 1036, 1081, 1083, 1085, 1120, 1159,
1202, 1247, 1249, 1285. 1286, 1331, 1336, 1390,
1511, 1592

L im a: 44 , 7 8 -8 0 ,  82, 83 ,  952, 1120, 1353, 1599
lina je  s e g m e n ta r io :  6 6 ,  67
lobby. 728 ; lobbying: 72 8
local governmmt: 112, 1 13, 611
L o m b a rd ía :  2 5 6 ,4 0 0 ,  1074
L o n d re s :  10, 19, 25 , 68 , 76, 113, 115, 150, 24 3 ,  304 ,  

43 4 ,  591, 756, 828 ,  1 114, 1315, 1400 
L o re n a :  435 ,  789, 1402
lu cha :  d e  clases: 39, 97 , 192, 2 29 ,  300, 3 7 2 -3 7 4 ,  503 ,

5 1 5 , 6 2 4 , 6 3 0 , 6 3 9 , 7 5 3 , 8 2 8 ,  9 1 0 , 9 3 3 , 9 3 4 , 9 4 6 , 9 4 8 ,



9 5 0 , 1 0 0 7 , 1 0 0 9 , 1 0 1 0 ,1 0 1 3 , 1 0 3 3 ,1 1 7 8 , 1 1 7 9 ,1 2 4 8 ,
1262, 1263 ,  1296 , 1335, 1506 ,  1508, 1531, 1559, 
1569: o b r e r a :  39 , 7 5 2 ,  944, 9 5 8 ,  1134, 1297; r e v o l u 
c io n a r ia :  1 9 8 , 9 3 2 ,  1009, 1593

lu d d ism o :  9 1 8 -9 1 9
lu t e r a n i s m o :  3 84 ,  1145
L u x e m b u r g o :  142, 80 3 ,  1048, 1107, 1144

m a c a r t i sm o :  920-911 
M a c e d o n ia :  1214 
machine politics: 2 35
M a d r id :  36 , 56 ,  68 ,  73 ,  261 ,  3 04 ,  467, 4 9 1 ,  606 ,  945, 

954 ,  1499 
m afia :  235, 921-922
m ag is te r io :  145, 2 0 2 ,  28 1 ,  5 7 2 ,  573 ,  8 56 ,  987, 1174, 

1 1 7 5 ,1 1 7 7 ,  1178, 1558 
m a g i s t r a tu r a :  133, 139, 260 ,  3 27 ,  329, 330 ,  347 ,  378, 

4 4 7 ,  500 ,  51 8 ,  8 0 1 ,  816, 9 22 ,  1061, 1073, 1209,
1211, 1212 , 1213, 1214, 1269, 1332, 1395-1397 ,
1459, 1460, 1572, 1573, 1576, 1587, 1589; r e p u b l i 
canas :  1394 

m a g n a te s :  1063, 1437 
maiestas personalis: 3 60 ,  1488 
inaire: 258 
major: 258
majority systems: 1470
makers: 3 78 ,  525, 728 ,  731, 7 3 3 ,  734
making: 2 6 4 ,  4 8 2 ,  1089 , 1134
m a l  g o b ie r n o :  406 ,  4 8 9 , 4 9 0 ,  1067, 1069, 1414, 1416 
M alv inas:  1547 
man/ígerial revolution: 523  
managers: 1316 ,  1317, 1496
m a n d a t o :  1 4 , 2 2 ,8 4 ,  107, 118, 120, 122, 1 2 4 ,3 1 1 ,3 3 9 ,  

345 ,  4 4 4 ,  4 50 ,  5 6 5 ,  673 ,  674 ,  1085, 1126, 1154,
1198, 1341, 1386, 1489, 1555; im p e ra t iv o :  108, 109,
3 0 9 , 3 3 0 , 3 3 1 , 4 4 7 , 9 4 1 ,  1155, 1385, 1387 

m a n ip u la c ió n :  922-931 
m a o ísm o :  2 77 ,  6 98 ,  931-935, 1507, 1540 
m a q u ia v e l i sm o :  935, 1223 
m a q u i n i s m o  in d u s t r i a l :  1316 
M arse lla :  3 9 7 ,  398
m a rx is m o :  3 3 ,  39 , 4 7 ,  61 , 63, 78, 80, 146, 150, 151,

1 7 4 - 1 7 6 , 1 8 6 , 1 8 7 , 1 9 1 , 1 9 7 , 1 9 8 , 2 1 9 , 2 7 6 , 3 5 3 , 3 5 8 ,
4 0 3 , 5 1 3 , 5 1 4 , 5 2 5 , 5 2 9 , 5 4 4 , 5 9 8 , 6 1 0 , 6 1 1 , 6 1 9 , 6 2 1 ,  
6 2 4 , 6 2 6 , 6 4 4 , 6 6 3 , 6 6 5 - 6 6 8 , 6 9 8 , 7 4 3 , 7 5 1 , 7 5 2 , 7 8 6 ,  
7 8 8 , 7 8 9 , 7 9 2 , 8 3 3 , 8 4 3 , 8 4 4 , 8 5 3 , 8 6 6 - 8 7 4 , 8 8 7 , 9 0 1 ,  
902 ,  918 ,  9 3 2 ,  9 3 4 ,  9 3 5 -9 4 2 ,  945, 9 46 ,  9 48 -9 5 5 ,
1038, 1054, 1164, 1181, 1182, 1187, 1249, 1261,
1263, 1296, 1321, 1361, 1362, 1402, 1406, 1407,
1416, 1446, 1447, 1449, 1453, 1495, 1496, 1503
1505, 1508, 1511, 1523, 1538, 1540, 1559, 1597,
1626, 1635 , 1636; l a t in o a m e r ic a n o :  90 0 ,  9 4 2 -9 57

m a s a :  3 , 9 , 1 0 ,  36 , 38 ,  3 9 , 4 1 , 4 2 ,  4 4 ,4 9 -5 2 ,  58 , 61, 62, 
6 9 , 7 1 , 7 2 ,  76 , 8 0 ,  133-135 ,  168, 173, 177, 1 9 0 ,2 0 1 ,
2 1 4 , 2 2 9 ,2 3 5 , 2 3 6 , 2 6 4 , 2 6 7 , 2 6 8 , 2 7 3 , 3 0 9 , 3 1 8 , 3 2 2 ,
3 4 3 , 4 0 1 , 4 0 6 , 4 0 9 , 4 1 2 , 4 2 0 , 4 3 2 , 4 3 5 , 4 3 9 - 4 4 2 , 4 8 0 ,  
49 9 ,  500 ,  5 2 0 -5 2 2 ,  52 5 -5 2 7 ,  53 0 -5 32 ,  555 ,  5 8 1 ,  595,
6 2 1 , 6 2 4 , 6 6 8 , 6 9 9 , 7 0 7 , 7 2 7 , 7 5 5 , 7 9 4 , 8 1 2 , 8 1 3 , 8 3 2 ,  
8 4 3 , 8 6 9 , 8 7 1 , 8 8 0 , 8 8 2 , 8 8 6 - 8 8 8 , 8 9 0 , 8 9 1 , 8 9 3 , 8 9 5 ,

9 1 6 ,9 2 0 ,  96 2 ,  9 7 6 ,  9 7 9 ,  982 ,  9 9 1 ,  999 ,  1 0 0 6 ,  1007,
1009, 1011 ,  1012, 1057 , 1061. 1064, 1 0 6 6 ,  1068, 
1078, 1079 , 1082, 1124 ,  1129, 1133, 1 1 3 8 -1 1 4 0 ,  
1154-1156 ,  1158, 1159 , 1184, 1211, 1212 ,  1247,
1248, 1251 ,  1252, 1283 , 1286, 1287, 1 2 9 4 ,  1298,
1310, 1319, 1323, 1325 , 1332, 1347, 1 3 6 4 ,  1380,
1386, 1403, 1405, 1408, 1413, 1421, 1 42 7 ,  1443,
1450, 1452 ,  1462 , 1474, 1488, 1504, 1 5 0 8 ,  1512,
1525, 1533, 1535, 1537, 1553, 1575, 1576 , 1579,
1582, 1 5 8 4 ,1 5 8 6 -1 5 8 8 ,  1626 

m asas :  10, 33 ,  3 5 -3 7 ,  4 9 - 5 1 ,  63 , 6 9 -7 1 ,  7 6 ,  82 , 97 , 
135, 151, 152 ,  159, 173, 176, 178, 179, 192, 2 1 5 ,
220 ,  26 4 ,  2 6 6 ,  3 0 8 ,  3 0 9 ,  313 ,  3 1 4 ,  3 1 6 ,  3 1 7 ,  3 2 2 ,
3 24 ,  3 4 8 ,  3 6 6 ,  3 7 0 ,  3 7 8 ,  379 ,  3 9 5 ,  4 0 0 ,  4 1 4 ,  4 1 7 ,
4 40 ,  4 4 1 ,  4 6 0 ,  4 9 7 ,  5 0 0 ,  50 1 ,  5 0 7 ,  5 0 8 ,  5 2 1 ,  52 5 ,
527 ,  5 5 0 -5 5 2 ,  5 6 9 ,  5 7 3 ,  574 ,  6 1 6 ,  6 2 0 - 6 2 2 ,  62 4 ,  
628 ,  63 0 ,  6 4 4 ,  7 0 1 ,  7 0 4 , 7 0 7 , 7 2 7 , 7 4 4 ,  7 4 7 ,  7 57 ,  
759 ,  81 0 ,  8 1 2 ,  8 1 6 ,  8 1 7 ,  8 21 ,  8 3 1 ,  8 3 3 ,  8 6 5 ,  86 9 ,  
8 7 0 -8 7 3 ,  8 9 5 ,  8 9 8 ,  9 0 1 ,  903 ,  9 1 5 ,  93 4 ,  9 4 6 ,  9 53 ,  
976 ,  9 9 0 ,  9 9 2 ,  9 9 4 ,  1006 ,  1008, 1 0 1 1 , 1 0 1 5 ,  1032,
1033, 1036 ,  1038 ,  1058 ,  1069, 1079 ,  1 129, 1137 , 
1138, 1 1 4 0 -1 1 4 2 ,  1149 ,  1 1 5 8 -1 1 6 1 ,  1 17 9 ,  1251 ,
1252, 1255 , 1262 ,  1265 ,  1296, 1298 ,  12 99 ,  1310,
1314, 1326 , 1331 , 1346 ,  1356, 1359, 1361 ,  1362 ,
1384, 1388 , 1405 ,  1408 ,  1411 , 1414, 1 4 1 9 -1 4 2 2 ,
1426, 1428 ,  1429 ,  1 4 4 6 -1 4 5 0 ,  1 4 5 3 -1 4 5 5 ,  1471 ,
1477 , 1478 ,  1492 ,  1 4 9 4 -1 4 9 6 ,  1507 ,  1 5 1 2 ,  1 5 2 4 
1526 ,  1531 ,  1539 ,  1 5 4 0 ,  1554 , 1569 ,  1 5 7 5 , 1 5 7 9 ,  
1584, 1587 , 1593 ,  15 95 ,  1596, 1599 ,  1 6 0 0 ,  1626; 
c a m p e s in a s :  22 ,  161, 189, 20 0 ,  3 9 9 ,  4 0 7 - 4 0 9 ,  4 1 2 ,
82 3 ,  9 3 2 ,  9 9 1 ,  1061; o b r e r a s :  146, 177, 2 6 9 ,  7 5 3 ,  
99 2 ,  1085; p o p u l a r e s :  2 0 , 4 2 , 4 5 , 6 1 , 7 7 ,  199, 4 0 7 ,
4 3 9 , 5 7 2 ,  8 0 9 , 8 3 6 , 9 4 7 , 9 4 8 ,  9 5 2 ,  9 8 0 ,  9 9 5 ,  1 021 ,  
1030 ,  1 154, 1157 ,  1248 ,  1254, 1 3 1 9 , 1 3 3 3 ,  1504 

m a s o n e r ía :  4 5 ,  4 6 ,  386, 3 8 7 ,  859, 1336 
mass media: 2 6 4 ,  2 66  
masswe retaliation: 584  
m a te r i a s  m ix tas :  293 ,  571 
m a x im a l is m o :  6 0 8 ,  9 5 7 -9 5 9  
m a x im in :  36 4 ,  1615 
m á x im o  p r o d u c t o  social: 6 13
m ay o r ía :  ab so lu ta :  2 0 9 ,5 1 8 , 6 0 2 , 6 7 1 , 7 1 9 ,1 2 8 0 ,  1336, 

1348, 1480-1482; calificada: 3 4 6 ,  1104, 1281 ,  1282; 
re lativa: 5 1 8 ,7 3 1 ,  1478, 14 8 1 ,1 4 8 2 ;  si lenciosa: 1323, 
1324; s im ple :  424  

m ay or ía s :  14 1, 3 2 9 ,  33 3 ,  3 47 ,  4 2 4 ,  4 2 5 ,  5 2 3 ,  6 0 6 ,  608, 
9 4 5 ,9 4 8 ,  1073, 1104, 1127, 1146, 1151, 1 324 ,  1479, 
1496, 1560, 1588 

m eca n ism o s :  adquis it ivos:  594; co m p e t i t iv o s :  7 6 ,1 1 3 9 ;
d e  co n tro l :  36 8 ,  467 ,  704  

médialeur: 1071 
m e d ie ro s :  397 ,  3 98 ,  4 00 ,  401 
m e d io s  au d io v isu a les :  396 ,  1299, 1460 
m e r c a d o :  58 ,  7 1 ,  74 , 9 2 ,  145, 162, 163, 169, 174, 

178, 1 8 5 -1 9 1 ,  2 04 ,  2 1 2 ,  21 4 ,  2 2 7 -2 2 9 ,  2 3 8 ,  24 3 ,  
244 ,  2 5 0 ,  2 5 4 ,  2 5 7 ,  2 6 2 ,  2 7 4 ,  3 0 3 ,  3 0 4 ,  3 6 6 ,  36 9 ,
370 ,  3 7 2 ,  3 8 7 ,  4 0 2 ,  4 3 8 ,  54 2 ,  5 4 3 ,  5 4 6 ,  5 4 9 , 5 5 0 ,
554 ,  5 5 5 ,  5 9 8 ,  6 3 4 ,  6 6 9 ,  6 7 0 ,  7 0 8 ,  7 4 8 ,  7 9 3 ,  796 ,
8 10 ,  8 1 1 ,  8 1 5 ,  8 2 2 ,  8 5 0 ,  85 5 ,  8 6 7 ,  8 7 1 ,  8 7 4 ,  877-



879 , 8 8 2 -8 8 6 ,  8 8 9 -8 9 1 ,  8 9 3 -8 9 6 ,  9 01 ,  9 0 5 ,  910 ,  
9 1 2 , 9 1 3 , 9 1 8 , 1 0 0 7 , 1 0 2 9 , 1 0 4 4 , 1 0 7 5 , 1 1 1 1 , 1 1 1 8 ,
1119 , 1143 ,  11 56 ,  1157, 1222, 1 23 2 -1 23 7 ,  1239,
1240 , 1265 ,  1 29 4 ,  1296 ,  1297 ,  1310 ,  1320, 1342,
1357 , 1367 ,  1368 ,  1 379 ,  1403, 1404 , 1 44 7 -1 44 9 ,
1493 , 1494 , 1496 ,  1497 ,  1535 , 15 43 ,  1549, 1603
1605 , 1617 ; a u t o r r e g u l a d o :  106; cap i ta l i s ta :  192,
193, 2 0 8 ,  2 3 9 , 3 9 9 ,  545 ,  7 9 2 , 1 2 5 9 ;  d e l  t r a b a jo  60 ,  
62 , 3 9 9 ,  547 ,  5 4 8 ,  692, 9 9 4 ,  1162 , 1450; m u n d i a l  
2 7 5 , 7 8 9 , 7 9 1 , 7 9 2 , 7 9 7 , 7 9 8 , 8 9 7 , 8 9 9 ,  1021, 1031,
1115 , 1 3 1 6 , 1 3 8 0 , 1 4 9 1 ,  1544  

m e rc a n c ía s :  71, 187, 190, 2 4 4 ,  253, 254, 257, 275, 529,
5 4 2 , 5 4 6 , 5 4 8 , 5 9 8 ,  7 9 5 , 8 0 1 , 8 4 9 ,  1047, 1078, 1232, 
1316

m erc a n t i l i sm o :  909 -91 1 ,  959-961 
m é r i to :  39 , 3 7 3 ,3 7 7 .  3 8 2 , 4 0 8 , 4 4 0 ,  503 ,  5 5 4 ,6 4  1, 709,

7 7 3 , 7 7 4 , 7 7 6 , 7 7 8 , 7 8 6 , 7 9 6 , 8 5 0 , 9 1 2 , 9 4 1,9 6 1 ,9 9 6 ,
1010, 1052, 1061, 1074, 1255, 1258, 1329, 1330, 
1 3 4 5 ,1 3 9 5 , 1 4 6 3 ,  1518, 1 5 3 5 ,1 6 1 1 ,  1618 

m e r i to c ra c ia :  554, 77 8 ,  77 9 ,  961-962 
m e s ia n ism o :  322, 8 7 2 ,  1361, 1432 
m é t o d o  G e y e r h a h n :  1481 
m é t o d o  p r o p o r c io n a l :  327
M éxico ,  m e x ic a n o s :  8, 19-23, 25, 29, 36, 3 9 ,4 1 ,  4 2 ,4 4 ,  

52, 63 , 72 , 73, 76 ,  79, 80, 8 3 ,  89, 162, 163, 203-205 ,
207, 2 2 0 ,  259, 293 ,  3 0 4 , 4 0 4 ,4 1 6 ,4 1 8 - 4 2  1 , 4 5 1 ,478, 
5 2 7 ,7 5 8 ,  8 0 5 , 8 0 6 , 8 1 1 ,8 1 2 ,8 6 1 , 8 9 8 - 9 0 0 ,9 4 5 ,9 5 1 ,  
9 5 4 , 9 5 5 ,1 0 4 9 ,  1 1 1 8 ,1 1 1 9 ,1 1 2 1 , 1 2 5 1 ,1 2 5 2 , 1 2 5 5 ,  
1259, 1260, 1334, 1336, 1337, 1352, 1353, 1355,
1411, 1413, 1455, 1456, 1472, 1498, 1507, 1508,
1510, 1 5 1 3 ,1 5 4 6 ,  1558, 1 5 7 1 ,1 5 9 7 - 1 5 9 9  

m ic ro con f l ic t iv idad :  753
M ilán: 8 , 12, 19, 36 , 63, 98 ,  2 51 ,  2 5 5 ,  256, 293, 304,

344, 3 9 5 , 5 1 6 ,  6 4 8 , 7 6 0 , 8 3 6 ,  1171, 1205, 1440 
m i l i ta r ism o :  136, 6 2 7 ,  7 9 0 -7 9 2 ,  8 2 3 ,  900, 962-970.

1037, 1058, 1172, 1179. 1250, 1365, 1604; la t in o 
a m e r ic a n o :  627, 9 0 0 ,  9 6 8 ,  970-975 

military-mdustrial complex: 5 7 9  
milites primi: 1063 
m in im a l i s m o :  957  
m in im a x :  1564 
m í n i m o  nac io n a l :  6 12
m in is te r io s :  432 ,  4 3 7 ,  687, 7 2 4 .  733, 734, 1096, 1142,

1206, 1272, 1332, 1400 
m in o r ía :  v. d ec is io n es  co lec tivas ;  g o b e r n a n t e :  52 1 ,

1068, 1339; i lu s t ra d a :  2 7 3 ,  1408; n ac ion a l:  421; o r 
g a n iz a d a :  2 2 1 , 5 2 0 , 6 0 3 ,  1 0 6 8 ,1 5 3 5  

m in o r ía s :  9 ,8 5 ,  131, 1 9 4 , 2 2 1 , 2 3 0 , 2 7 6 , 3 0 2 , 3 2 8 , 3 4 2 ,  
3 5 0 , 4 2 1 , 4 2 4 , 4 2 5 ,  4 4 8 , 4 6 0 , 4 6 5 , 4 6 6 , 5 0 7 , 5 2 1 , 5 2 2 ,  

. 5 2 3 , 5 2 7 , 5 7 7 , 6 0 3 ,  6 6 1 ,6 6 2 ,  8 2 7 , 8 9 9 , 9 0 1 , 9 4 8 ,9 8 9 ,
1028, 1068, 1072, 1082, 1146, 1272, 1280, 1323, 
1 4 4 1 , 1 4 8 0 , 1 5 0 9 ,  1535, 1566  

m ir: 4 03
?nission civilisatrice: 2 4 4  
Milbcstimmuiig: 237, 238 
m i to  po lí t ico : 9 7 6 -9 8 5
m o d e lo :  4 ,  7, 11, 15, 16, 25, 2 7 ,  51, 65 , 66 , 69 -72 ,  76, 

1 0 4 ,1 0 8 , 1 0 9 , 1 1 3 ,  115,1  1 6 ,1 2 7 ,  128, 1 3 5 ,1 3 6 ,1 4 2 ,  
1 4 9 ,1 5 2 ,1 6 0 ,  165, 167, 1 6 9 - 1 7 1 ,1 8 6 , 1 9 1 , 1 9 8 ,  200,

2 1 4 ,2 1 5 ,2 1 7 ,  2 2 2 , 2 2 5 , 2 2 7 , 2 2 8 , 2 3 5 , 2 3 6 , 2 4 4 , 2 4 8 ,
2 5 0 ,2 6 5 , 2 7 0 ,2 8 6 , 3 1  1 ,3 1 3 ,3 1 4 ,3 2 3 ,3 3 2 - 3 3 4 ,3 7 3 ,
3 7 4 , 3 8 5 , 3 9 1 , 3 9 4 , 3 9 8 , 3 9 9 , 4 0 1 , 4 0 4 , 4 0 6 , 4 0 9 , 4 1 1 ,
4 1 3 , 4 5 5 , 4 7 2 , 4 7 6 , 4 8 8 , 5 3 4 , 5 3 6 , 5 4 9 , 5 6 6 , 5 7 0 , 5 9 8 ,  
599, 6 0 4 - 6 0 6 , 6 0 8 , 6 1 0 , 6 1 2 , 6 1 3 , 6 1 9 , 6 2 5 , 6 2 7 ,  6 33 ,
6 3 4 ,6 4 5 , 6 4 9 , 6 5 0 ,6 5 8 ,6 6 0 ,  6 6 2 ,6 6 3 , 6 6 6 , 6 7 1 , 6 7 4 ,  
6 8 0 , 6 8 2 , 6 8 4 ,6 9 0 ,7 1 3 - 7 1 6 ,  7 2 0 ,7 4 6 ,  7 4 9 - 7 5 2 ,7 9 0 ,
7 9 9 - 8 0 1 , 8 0 3 , 8 1 0 , 8 1 1 , 8 1 5 , 8 3 2 , 8 4 0 , 8 4 1 , 8 4 3 , 8 4 4 ,  
8 6 7 ,8 7 2 -8 7 5 ,  8 8 7 ,8 9 2 ,8 9 9 ,  9 0 0 , 9 1 5 , 9 1 7 , 9 2 3 , 9 2 8 ,
9 3 2 , 9 4 3 , 9 4 4 , 9 5 0 , 9 5 2 , 9 5 7 , 9 5 8 , 9 6 0 ,  9 7 6 ,9 8 4 ,9 8 8 ,
995 ,  1 0 2 8 ,1 0 4 3 ,1 0 6 1 ,1 0 6 9 ,  1080-1084 ,  1088-1091 ,  
1096, 1097, 1111, 1124, 1127 ,  1128, 1133, 1134 ,
1155, 1156, 1166, 1168, 1184 ,  1192, 1199, 1202,
1226, 1232, 1236, 1245, 1248 ,  1250, 1251, 1253 ,
1254, 1270-1272 , 1287 ,  1288 , 1293, 1323, 1345,
1346, 1366, 1374, 1377, 1385-1388 ,  1392, 1408,
1412, 1424, 1427, 1435, 1464 ,  1466, 1472, 1493,
1496, 1497, 1504, 1506, 1508, 1519, 1525, 1539,
1553, 1556, 1564, 1566, 1578 ,  1585, 1589, 1594,
1606, 1621, 1623; d e  c o m p o r t a m ie n t o  “rac ion a l ' ' :  
1563; d e  g o b e rn a b i l i d a d :  370  

m o d e ra t i s m o :  82 , 1508
m o d e r n id a d :  5, 234 ,  6 2 3 ,  658, 8 17 ,  819, 88 5 ,  932, 9 4 3 ,

94 6 -9 4 8 ,  9 52 ,  988 ,  1 2 9 2 ,1 3 5 1  
m o d e r n i s m o :  514, 8 1 9 ,  899, 985-9 87  
m o d e rn iz a c ió n :  9 8 8 -9 9 8  
m o d e r n iz a r :  4 1 3 ,  991
m o n a r q u ía :  5, 6 , 5 3 -5 5 ,  83, 100, 138, 2 1 0 ,  278 ,  3 42 ,  

3 4 3 , 3 8 5 , 4 4 1 , 4 4 2 , 4 4 4 , 4 4 5 , 4 4 7 , 4 8 4 - 4 8 8 , 5 1 4 , 5 1 6 ,  
5 6 5 , 5 7 6 , 6 5 9 , 6 7 0 , 6 8 1 , 6 9 3 , 6 9 5 , 6 9 6 , 7 1 2 - 7 1 3 , 7 1 6 ,  
799 ,  802, 87 9 ,  9 9 8 -1 0 0 3 ,  1061, 1064, 1067, 1123,
1146, 1161, 1209, 1211, 1268, 1270, 1271, 1287,
1318, 1320, 1339, 1363, 1 391-1393 ,  1414, 1428 ,
1429, 1431, 1432, 1484, 1485 , 1487, 1488, 1547 ,
1571, 1587; ab so lu ta :  56, 132, 165, 3 3 6 ,  3 44 ,  3 9 2 ,  
495 ,  5 I 5, 714 ,  784 ,  8 9 3 ,  939, 1124, 1326; b u r g u e s a :
964, 1330; co n s t i tu c io n a l :  3, 1 2 8 , 3 3 6 , 3 9 2 , 6 5 0 , 7 1 7 ,
718, 8 7 8 , 8 9 3 , 9 1 1 , 9 3 7 ,  1071, 1124; feuda l :  1001; 
h e re d i ta r ia :  1 2 8 , 4 9 0 ,  1394; l im itada :  34 4 ;  m il i ta r :  
515; pon tif ic ia :  27 8 ,  280, 2 8 1 ;  re acc io n a r ia :  84 5 ;  
t rad ic io n a l :  129, 534 ; vitalicia: 1394 

m o n i s m o  social: 63 6  
m o n o c a m e ra l i s m o ;  138, 142, 1126 
m o n o c ra c ia :  4 9 6  
m o n o l in g ü i s m o :  1023
m o n o l i t i sm o :  98 , 99 , 178, 523, 5 2 4 ,  7 35 ,  960  
m o n o p a r t i d i s m o :  132
m o n o p o l io :  14, 58, 67 , 74 . 127, 149, 173, 175, 2 0 1 ,

2 0 4 , 2 2 0 , 2 3 3 , 2 4 0 . 2 6 8 , 3 5 5 , 3 6 4 , 3 6 6 , 3 7 1 , 4 0 6 , 4 3 1 ,
4 7 4 , 4 9 1 , 5 6 9 , 5 8 4 , 5 8 8 , 6 1 6 , 6 2 1 , 6 3 4 , 6 9 0 , 7 9 2 , 8 2 1 ,
832, 910 ,  9 26 ,  927, 1042, 1043, 1062, 1140, 1312, 
1338, 1447, 1450, 1470, 1473, 1488-1 49 0 ,  1534,
1539, 1540, 1575, 1 6 2 S -1 6 3 1 ;d e  la fu e rz a :  358 ,  36 0 ,
361, 564 ,  56 6 ,  711 ,  712 ,  8 8 8 ,  1075, 1165, 1219 , 
1220, 1222, 1339, 1340, 1369, 1370, 1380, 1401 ,
1418, 1483, 1485, 149 1; d e  la v io lencia :  921; d e  los 
i n s t ru m e n to s :  1300; d e l  d e r e c h o :  1401, 1484; d e l  
p o d e r :  110, 351 ,  5 7 9 ,  889, 9 3 4 ,  1218, 1422, 1472 

M o n t r c a l :  90, 1561



M oscú : 152, 162, 9 80 ,  1536
m o v i l id ad :  39 , 548 ,  7 2 3 ,  744, 74 5 ,  9 62 ,  996, 1004, 

1005 , 1143, 1401, 1433, 1449, 1538; p e r fe c ta :  225; 
social: 41, 169, 49 8 ,  5 3 7 ,  538 ,  54 0 ,  5 9 4 ,  995, 1 0 0 3 
1006 ,  1059, 1518, 1527 , 1530; te r r i to r ia l :  1518; v e r 
tical: 132 

m ovi l izac ión :  1 0 0 6 -1 0 07  
m o v im e n t i s m o :  34, 35
m o v im ie n to :  5 , 1 1 ,1 9 ,  20 ,  22, 29 , 30, 3 3 - 3 5 ,4 6 ,5 2 ,  57,

6 0 ,  70, 71 , 73 ,  7 8 -8 3 ,  8 5 ,  86, 89 , 97, 104, 128, 151,
1 8 1 , 1 8 4 ,1 9 6 , 1 9 9 , 2 0 5 , 2 1 1 , 2 1 2 , 2 6 3 , 2 6 5 , 2 7 2 , 2 7 6 ,  
2 7 9 , 2 8 1 , 2 8 6 - 2 8 8 , 2 9 8 , 3 0 0 , 3 0 2 , 3 0 9 ,  3 3 8 ,3 7 4 , 3 9 8 ,  
4 0 0 , 4 1 2 ,4 1 8 - 4 2 1 , 4 3 4 , 4 3 5 , 4 3 7 - 4 4 1 , 4 6 4 , 4 7 2 , 4 8 1 ,  
4 9 1 ,5 2 5 ,  5 5 7 ,5 5 9 ,  5 7 3 ,5 7 5 ,5 8 1 ,  5 9 8 ,6 0 2 ,6 0 8 ,  617 ,  
6 2 1 , 6 2 4 , 6 3 0 , 6 4 0 , 6 4 2 - 6 4 4 , 6 5 8 , 6 5 9 ,  6 8 1 ,6 8 2 ,  693, 
6 9 9 , 7 6 2 , 7 7 9 , 7 8 0 , 7 8 5 , 7 8 6 , 7 9 8 , 8 0 4 , 8 0 6 , 8 0 7 , 8 1 3 ,
8 19 ,  822 -82 4 ,  83 4 -8 3 6 ,  8 4 5 , 8 5 6 , 8 5 9 ,  8 6 4 ,  867, 874,
8 76 ,  879, 89 8 -90 2 ,  918 ,  9 20 ,  952, 9 5 8 ,  98 5 -98 7 ,
1003, 1012, 1020, 1027, 1030, 1032, 1033, 1035,
1036, 1038, 1039, 1044, 1052, 1054, 1058, 1070,
1081, 1084, 1085, 1088-1090 ,  1110, 1141, 1144,
1146, 1148-1150 ,  1162, 1163, 1170, 1178, 1180,
1181, 1187, 1189, 1194, 1208, 1230, 1247, 1253,
1255, 1257, 1263, 1266, 1287, 1289-1291 ,  1297,
1319, 1322, 1323, 1329, 1330, 1333-1337 , 13 5 1 
1356, 1358, 1360, 1361, 1382, 1397, 1405, 1408,
1412, 1414, 1421, 1 424-1427 ,  1431, 1433, 1436,
1446, 1448, 1453, 1471, 1497, 1499, 1522, 1538,
1547, 1553, 1561, 1564, 1568-1570 ,  1574, 1575,
1578, 1582, 1586, 1589, 1596, 1606, 1621, 1631 
1633, ; a n a rq u i s ta :  37 -39 ,  4 4 ,  1051; c o m u n is ta :  50,
61, 148, 271 ,  277 ,  6 0 4 ,  605, 68 4 ,  830 -83 2 ,  931, 945, 
951 ,  9 5 5 ,1 2 0 2 ,  1 2 0 3 ,1 5 1 3 ,1 5 9 8 ;  o b re r o :  37 -3 9 ,  4 1 
4 4 , 4 9 , 8 0 , 9 8 , 145, 146, 1 5 2 ,1 5 8 ,  159, 172, 1 7 3 ,1 8 7 ,
233 ,  3 1 0 -3 1 4 ,4 0 8 ,  52 1 ,  609, 6 20 ,  684, 8 2 8 -8 3 2 ,  844,
8 5 3 ,9 0 1 , 9 1 5 , 9 3 1 ,  9 32 ,  9 3 4 , 9 4 2 , 9 4 4 - 9 4 9 , 9 5 4 ,  955, 
1 0 0 7 - 1 0 1 3 , 1014, 1031, 1109, 1154, 1264, 1296, 
1406 ,  1417, 1419, 1447, 1450, 1456, 1493, 1498, 
1 5 0 2 ,1 5 0 4 -1 5 0 6 ,  1508-1 51 2 ,  1540, 1598, 1599; p o 
lítico: 1014 - 1 0 1 5 ; socialista: 105, 1 9 0 , 4 0 8 , 5 2 0 , 6 3 8 ,  
818 ,  8 2 8 , 8 2 9 , 8 3 2 , 9 4 6 , 9 4 8 , 9 5 1 ,  1014, 1286, 1504,
1 5 0 5 ,1 5 1 1

m o v im ie n to s  a n d n u c le a re s :  1332; católicos: v. p a r t id o s  
católicos y d e m o c r is t ia n o s  e u ro p e o s ;  d e  clase: 1248; 
fascistas: 61, 1 5 8 ,6 1 8 ,6 2 2 , 6 2 4 , 6 2 5 ,  833; n ac io n a l is 
tas: 6 04 ,  615 ,  1032, 1033, 1035'; pacifistas: 1332; 
p o p u lis ta s :  4 0 2 ,  1247, 1248, 1250-1252 ,  1254, 1256, 
1412; sociales: 195, 302 ,  594, 608, 946, 1014, 1015 

1 0 2 0 , 1 3 3 4 ,1 4 0 9 ,  1452, 1508, 1511, 1 5 3 2 ,1 5 9 8  
M o z a m b iq u e :  242 ,  1500
m u l t in a c io n a le s :  62, 92 ,  35 0 ,  600 ,  1031, 1053, 1369, 

1370
m u l t ip a r t id i s m o :  2 1 1 ,4 5 1 ,5 1 8 ,  1 4 7 0 ,1 4 7 3 -1 4 7 5 ,1 5 3 5  
m u l t ip o la r id a d :  149 
m u n d ia l i s m o :  1020-1021  
m u n ic ip io :  1 1 5 , 2 5 9 - 2 6 2 , 6 8 1 ,  1426 
m u tu a l i s m o :  41 ,  1455

n a c ió n :  1 0 2 2 - 1 0 2 6 ; a r m a d a :  691 ,  692

n a c io n a l id a d  s in  e s ta d o :  5 9 9
n ac io n a l ism o : 2 3 ,5 6 ,  5 7 , 6 0 , 6 2 , 7 4 , 9 7 ,  100, 127-129 ,

2 3 6 , 2 4 1 ,2 4 2 , 3 2 1 , 3 7 7 , 4 1 8 , 4 2 0 , 4 3 4 , 4 3 6 , 5 4 2 , 6 0 0 ,
6 2 8 , 6 2 9 ,6 3 0 , 6 3 6 , 6 3 8 , 8 2 3 , 8 2 4 , 8 7 0 , 8 7 6 , 8 7 9 , 9 0 3 ,
9 9 2 , 1026-1035,1 0 3 7 , 1 0 3 9 ,1121, 1 2 5 0 ,1 2 5 1 ,1 2 9 8 ,
1326, 1327, 1346, 1347, 1407, 1410, 1411, 1433,
1441, 1601, 1604, 1634 

n a c io n a lp o p u l i s m o :  1252
nac io na lso c ia l ism o : 49 ,  4 0 2 ,  543, 6 16 ,  618 ,  6 1 9 ,  622, 

1 035-1042 ,  1252 
N am ib ia :  24 1 
nazifasc ism o: 51 , 6 3 0
naz ism o : 49 , 61, 97 , 2 37 ,  3 8 2 ,  388, 4 6 1 ,  500 ,  6 1 5 ,  619,

6 2 4 , 6 2 9 , 7 0 2 , 8 9 4 , 9 5 4 , 9 7 8 , 9 7 9 ,  1023, 1 0 3 3 ,1 0 3 5 ,
1036, 1 0 5 0 ,1 1 4 6 ,  1257, 1328, 1347, 1399, 1634 

n eces id a d e s :  3, 5, 21, 31 , 6 9 ,  73, 81, 85 , 94 , 156, 157,
1 6 4 , 1 7 5 , 1 9 1 , 2 0 5 , 2 0 8 , 2 3 9 , 2 4 0 , 2 4 4 , 2 4 6 , 2 6 9 , 2 7 1 ,
2 7 2 ,2 7 3 ,  276 ,  2 8 7 , 3 1 1 , 3 1 7 , 3 4 5 , 3 5 1 , 3 5 2 , 3 5 4 - 3 5 7 ,  
3 5 9 , 3 6 3 , 3 7 0 , 3 7 4 , 3 7 5 , 3 9 0 , 3 9 3 ,  3 9 7 ,4 0 3 ,4 9 9 , 5 0 2 ,  
5 0 3 , 5 4 7 , 5 5 3 , 5 5 7 , 5 6 1 , 5 7 0 , 5 7 7 , 5 9 6 , 5 9 9 , 6 3 2 , 6 3 8 ,
6 4 6 ,6 4 7 ,6 7 7 ,6 8 8 ,  6 9 9 ,7 3 3 , 7 4 0 , 7 5 1 , 7 5 9 , 7 7 6 , 7 7 8 ,
779 ,  818, 82 1 ,8 3 1 ,  845 ,  847 ,  850, 8 8 1 ,  895, 8 9 6 ,9 0 5 ,  
9 08 ,  912 ,  915 ,  9 6 2 ,  972, 97 5 ,  989, 997 ,  1013, 1021,
1032, 1057, 1077, 1141, 1 159, 1160, 1164, 1173,
1186, 1191, 1207, 1208, 1211, 1233, 1234, 1238,
1259, 1261, 1262, 1265, 1403, 1406, 1415, 1416,
1433, 1447, 1448, 1457, 1478, 1503, 1509, 1521,
1529, 1537, 1539, 1591, 1596, 1603, 1604 

n eo a is lac io n ism o : 25 
n e o c e n t r i s m o :  210
n eo co lo n ia l i sm o :  137, 2 3 9 ,  379, 4 38 ,  7 8 8 -7 9 0 ,  797 ,  

1542
n e o c o n t r a c tu a l i s m o :  145, 3 6 4
n e o c o rp o r a t i v is m o :  370 ,  37 7 ,  719 ,  722 ,  8 9 6 ,  10 42 

1044, 1368, 1451, 1496 
n eofasc ism o: 52 
n eo g ü e lf ism o :  10 44 -10 46  
n eo s ta l in ism o :  1539, 1540 
n e o te m p o r a l i s m o :  574 
n e p o t i s m o :  377 ,  378
n e u t r a l i d a d :  24 , 169, 170, 294 ,  56 9 ,  570, 58 8 ,  589 ,  

7 25 ,  7 26 ,  743 ,  996 ,  9 9 7 ,  1046-1049, 1053, 1054,
1093, 1120, 1 136, 1371, 1410 

n e u t r a l i s m o :  2 4 , 4 3 8 ,  1049, 1053, 1054 
N ic a ra g u a :  1121, 1456, 1563 
n ic a r a g ü e n s e :  89 9
n ih i l ism o: 615 ,  1 0 4 9 -1 0 5 3 ,  1347; ru so :  1051 
n iv e la d o re s :  272
n o  a l in e a m ie n to :  108, 1049, 1053-1054 
n o  d e re c h o :  4 5 4 ,  455  
n o  e s tad o :  454  
n o  p u eb lo :  1248, 1249
n o  v io lencia: 33, 48 0 ,  6 57 ,  697, 6 99 -7 0 1 ,  7 4 3 ,  1054

1058, 11 16, 1432 
nobilitas: 1061, 1396, 1397
n ob leza :  5, 54, 55 , 58, 59 , 83 , 127, 128, 137, 154, 197,

2 2 6 , 2 5 8 , 3 3 7 - 3 3 9 , 4 0 1 , 4 0 2 , 5 6 8 , 7 1 6 , 7 8 0 , 8 5 0 , 9 1 1 .  
9 6 4 , 1 0 0 0 - 1 0 0 2 ,1059-1065,1182, 11 8 5 ,1 2 0 9 ,1 2 1 0 ,
1250, 1284, 1312, 1320, 1326, 1338 ,  1364, 1365,



1392, 1428, 1429, 1431, 1432 , 1460, 1530, 1556, 
1634; d e  toga: 890  

nomination: 673
n o r m a :  12, 6 1 ,  66, 8 5 ,  226, 2 9 4 ,  300 ,  3 2 4 ,  326, 333, 

3 3 5 ,4 4 0 ,4 5 5 - 4 5 7 , 4 7 3 , 4 7 9 ,  5 0 6 , 5 6 9 ,6 7 2 ,7 0 0 ,7 2 5 ,  
7 3 7 , 7 4 9 , 7 7 2 , 8 3 8 , 8 3 9 , 8 4 6 - 8 5 1 , 8 5 7 , 8 6 1 , 8 8 2 , 8 8 7 ,  
9 0 2 , 9 0 3 , 9 0 8 ,  1059, 1076, 1087, 1175, 1223, 1319, 
1338, 1371, 1408, 1462, 1474 ,  1610, 1612-1614; 
n o r m a s  t r ad ic io n a le s :  389, 9 8 2 ,  1526 

n o rm a t iv a :  15, 140, 142, 251 ,  29 6 ,  326, 3 76 ,  3 7 9 ,4 2 8 ,  
4 3 0 , 4 5 5 , 4 7 6 , 5 7 1 , 5 7 6 , 6 5 3 , 6 9 9 , 7 4 2 , 7 5 0 , 7 7 1 , 7 7 4 ,  
7 7 5 ,  7 76 ,  8 4 8 ,  8 5 0 ,  997, 1016 ,  1074, 1086, 1092, 
1101, 1105 , 1108, 1133, 1143 ,  1239, 1277, 1341, 
1 3 4 7 ,1 4 4 5 ,  1468, 1 6 0 8 -1 6 1 0 ,  1612, 1613 

N o r t e a m é r i c a :  2 5 ,8 5 ,1 4 2 , 4 1 9 , 4 5 9 , 1 0 8 8 ,  1272, 1317, 
1320

N o r u e g a :  136, 5 3 7 , 6 7 1 , 7 0 8 , 7 1 9 , 7 2 0 ,  1473 
n o ta b le :  14, 1 5 , 2 7 , 3 3 , 3 7 , 4 7 ,  89, 113, 1 3 8 ,2 2 2 ,2 3 5 ,

2 5 4 , 3 1 9 , 3 4 4 , 3 5 5 , 3 8 1 , 4 0 0 , 4 0 3 , 4 0 6 , 4 0 7 , 4 2 9 , 4 3 2 ,  
4 6 2 , 4 7 9 , 5 1 2 , 5 3 1 - 5 3 3 , 5 6 6 , 5 7 0 , 5 8 1 , 6 0 3 , 6 1 8 , 6 2 5 ,  
6 9 9 ,  715 ,  753 ,  75 4 ,  764, 7 9 1 ,  805, 829, 930, 990, 
9 9 4 -9 96 ,  1006, 1037 ,  1046, 1047, 1 065-1066 ,  1074, 
1088, 1089, 1098, 1104, 1109 ,  1125, 1127, 1128, 
1145, 1149, 1156, 1196, 1233 ,  1246, 1263, 1269, 
1270, 1298, 1299, 1325, 1350 ,  1354, 1359, 1373, 
1378, 1387, 1428, 1480, 1 4 8 2 ,1 5 0 1 ,  1504 

N u e v a  Y ork : 10, 24, 26 , 29, 6 2 ,  77, 96, 235, 289, 304,
7 0 3 , 7 5 7 , 7 5 8 , 8 2 8 ,  1114 

N u e v a  Z e lan d ia :  856, 1126, 1473

o b e d ie n c ia :  5 , 128, 130, 166, 2 02 ,  305 -30 7 ,  341 ,  358,
3 6 1 ,4 7 7 - 4 8 0 ,  4 8 3 ,4 9 5 ,  501 ,  5 2 5 ,5 3 9 , 6 1 4 , 6 5 0 ,  653, 
7 0 4 , 7 2 7 , 7 5 9 , 7 6 3 , 7 6 7 , 7 6 8 ,  81 5 -8 17 ,  8 6 2 ,9 0 4 ,9 0 8 ,  
9 2 3 ,  930 ,  9 6 7 ,  9 68 ,  989 ,  1 16 5 ,  1193, 1195, 1198,
1199, 1216, 1218, 1249, 14 22 ,  1442, 1484, 1489, 
1536, 1557, 1573, 1577, 15 78 ,  1584; in co n d ic io n a l :  
118-121, 124, 125, 127, 129, 484  

o b is p o -c o n d e :  2 52 ,  1063 
ob je c ió n  d e  co n c ie n c ia :  432, 4 7 9 ,  480 
ob je t ivos  i n t e r m e d io s :  33, 68 4
ob ligac ión : 3, 4 ,  7, 20 , 28, 59, 118, 155, 187, 253, 270, 

3 2 7 , 3 5 1 , 3 6 1 , 3 6 4 , 3 8 9 , 4 1 5 , 4 3 1 , 4 6 4 , 4 7 4 , 4 7 7 , 4 7 8 ,
4 7 9 , 4 8 1 , 5 6 3 , 5 6 4 , 6 5 6 , 6 5 7 ,  6 9 5 , 7 8 3 , 8 9 0 ,9 0 8 ,9 1 7 ,  
9 3 6 ,1 0 4 7 ,1 0 4 8 ,1 0 7 1 , 1 0 7 3 ,  1 1 0 8 ,1 1 3 5 ,1 1 5 5 ,1 2 1 6 ,  
1275 ,  1315, 1348, 1461, 1491 ,  1528, 1531, 1556,
1610, 1611, 1613, 1616 

o b r e r o s :  3 3 , 3 6 - 4 4 , 4 6 , 4 9 , 5 2 ,  6 9 - 7 1 , 7 5 , 7 6 , 7 9 , 8 0 , 8 2 ,
84 ,  97, 98 , 104, 109, 110, 128 ,  131, 132, 145, 146, 
1 5 0 -1 5 2 ,1 5 8 ,  159, 1 6 1 ,1 6 2 ,  1 6 4 ,1 6 5 ,  172-175, 177, 
178, 186, 1 8 7 , 1 9 0 - 2 0 1 , 2 2 5 - 2 2 7 ,2 3 1 ,2 3 3 , 2 3 7 ,2 3 8 ,  
2 4 7 ,2 6 9 ,  2 7 4 ,  276, 30 3 ,  3 0 9 -3 1 5 ,3 6 6 - 3 6 8 ,  373, 374, 
3 9 5 , 3 9 6 , 3 9 8 , 4 0 0 - 4 0 2 , 4 0 8 , 4 0 9 , 4 1 2 , 4 1 3 , 4 4 7 , 4 4 8 ,  
5 0 6 , 5 1 4 , 5 2 1 , 5 2 8 , 5 4 4 , 5 5 2 ,  5 5 3 , 5 7 2 ,5 7 4 ,5 7 6 , 6 0 3 ,
6 0 4 , 6 0 8 , 6 0 9 , 6 2 0 ,  6 2 5 ,6 8 1 ,  6 8 2 - 6 8 4 , 7 1 9 ,7 2 1 , 7 2 2 ,
7 3 3 , 7 4 8 , 7 5 2 - 7 5 4 , 7 6 2 , 7 8 8 ,  7 9 1 , 8 0 9 , 8 1 8 ,  823, 823, 
8 2 7 -8 3 2 ,  84 4 ,  85 3 -85 6 ,  8 6 7 -8 7 3 ,  890, 901 ,  91 5 ,  918,
9 1 9 ,  931 ,  9 3 2 ,  934, 9 4 1 -94 9 ,  9 5 1 ,9 5 3 - 9 5 6 ,9 5 8 , 9 6 2 ,  
9 7 6 ,  991 ,  9 92 ,  99 4 ,  995, 1003 ,  1005, 1007-1014 ,
1019 , 1031, 1032, 1039, 1 04 4 ,  1085, 1109-1112,

1133, 1134, 1136, 1 14 7 ,  1149, 1154, 1156, 1157,
1163, 1173, 1174, 1175 ,  1178-1180 ,  1182, 1220,
1256, 1264, 1286, 1 2 8 7 ,  1295-1297 ,  1310, 1316,
1324, 1329, 1334, 1335 ,  1351, 1352, 1359, 1361,
1 3 6 4 ,1 3 8 1 -1 3 8 3 ,1 3 8 5 ,  1 4 0 3 -1 4 0 6 ,1 4 1 7 -1 4 1 9 ,1 4 3 2 ,  
1 4 4 6 -1 4 5 6 ,1 4 7 1 ,1 4 9 3 ,  1496-1498, 1 5 0 0 -1 5 0 2 ,1504 
1512, 1534, 1539, 1540 ,  1548, 1557, 1568, 1580, 
1 5 9 2 ,1 5 9 4 ,  1 5 9 5 ,1 5 9 8 ,  1599; a sa la r ia d o s :  157, 189; 
s indica l izados: 1626 

o b s t ru cc io n ism o :  1280, 1332
o cc id e n ta l :  1 ,3 ,4 ,  7 .2 5 ,  2 6 ,4 8 ,5 8 - 6 2 ,  7 2 ,9 1 ,  1 3 7 ,1 4 1 ,  

1 4 3 ,1 4 7 , 1 5 0 , 1 5 5 , 1 5 8 ,  159, 187, 1 8 8 ,2 0 0 ,2 1 5 ,2 3 7 ,  
2 39 -2 4 1 ,  277, 2 9 2 ,3 1 4 ,  3 1 9 ,3 4 3 ,  3 5 1 , 3 8 8 , 4 0 3 , 4  10, 
4 1 6 , 4 2 3 , 4 4 2 , 4 5 1 , 4 6 2 , 4 6 7 , 4 9 5 , 5 1 0 , 5 1 3 , 5 1 6 , 5 2 4 ,
532, 5 5 2 ,6 0 1 ,6 0 2 , 6 0 4 ,  6 0 5 ,6 0 7 ,  6 4 4 - 6 4 6 ,6 5 2 ,6 5 4 ,
6 6 5 ,7 0 3 ,  719, 7 6 0 ,7 8 6 ,  7 9 2 , 7 9 8 , 7 9 9 , 8 0 2 , 8 0 3 , 8 3 2 ,
8 3 3 ,8 6 7 ,8 6 8 ,  8 7 0 ,8 7 2 ,  8 7 6 ,8 9 3 ,  8 9 4 , 9 0 3 ,9 0 4 ,9 2 1 ,  
931, 9 34 ,  950, 952, 9 6 6 ,  986, 9 91 ,  9 95 ,  9 9 9 -1 0 0 1 ,
1013, 1034, 1038, 1042 ,  1050, 1056, 1084, 1132 ,
1151, 1169, 1171, 1 202 ,  1226, 1230, 1251, 1261,
1272, 1277, 1289, 1296, 1321, 1324, 1325, 1333,
1352, 1362, 1366, 1378, 1387, 1389, 1431, 1432,
1450, 1451, 1470, 1476, 1504, 1527, 1556, 1570,
1593, 1 6 0 3 -1 6 0 5 ,1 6 1 8

occ iden ta le s :  48, 50 , 57, 6 2 ,  64-67, 114, 160, 195, 2 09 ,  
2 4 6 , 2 6 8 , 3 4 9 , 4 6 2 , 4 6 7 , 5 3 2 , 5 9 3 , 6 0 3 - 6 0 7 , 6 7 5 , 6 9 0 ,  
7 0 4 , 7 0 5 , 7 0 6 , 7 3 3 , 7 5 0 ,  7 6 0 ,8 1 7 ,  8 7 0 ,9 6 3 -9 6 6 ,  98 9 ,  
990, 9 92 ,  1069, 1084, 1 0 9 2 ,1 1 3 7 ,  1141, 1226, 1252,
1273, 1301, 1302, 1304 ,  1323, 1384, 1407, 1428,
1432, 1449, 1452, 1470 ,  1475-1477, 1506, 1537,
1540, 1590, 1591, 1593, 1619, 1626

o cc id e n te :  2-4, 58-60 , 71 , 118, 151, 1 5 8 ,1 6 1 ,  187, 198,
1 9 9 , 2 1 7 , 2 7 7 , 2 8 3 , 2 8 4 , 3 0 3 , 3 5 0 , 3 6 5 , 3 6 7 , 3 8 1 , 4 3 5 ,
4 6 9 , 4 8 4 , 4 8 8 , 4 9 1 , 4 9 5 , 4 9 7 , 5 1 5 , 5 1 6 , 5 2 4 , 5 6 4 , 5 6 8 ,
5 9 3 , 6 4 4 , 6 4 6 , 6 6 5 , 7 4 7 , 7 5 5 , 7 6 0 , 7 6 1 , 7 6 2 , 8 0 2 , 8 0 3 ,  
867, 8 7 2 ,  874, 93 4 ,  9 4 4 ,  999, 1000, 1054, 1062,
1068, 1176, 1209, 1314 ,  1318, 1364, 1367, 1431,
1432, 1452, 1495, 1496 ,  1506, 1525 -1 52 7 ,  1531,
1538, 1556 

o c u p a c ió n  d e  t ie r ra s :  4 0 0
oficio: 166-168 , 272 ,  31 0 ,  3 12, 355, 35 6 ,  3 6 6 , 3 7 2 , 5 0 5 ,  

596, 6 9 0 , 8 0 0 , 8 5 4 , 9 1 4 , 9 6 0 , 9 6 4 ,  1004, 1 07 3 -1 0 7 5 ,  
1109, 1 110, 1312, 1381 ,  1382, 1449, 1450, 1452,
1460, 1554

o l ig a rq u ía :  70, 83 , 135, 160, 162, 163, 165, 2 0 4 -2 0 7 ,
221, 2 5 6 ,  44 1 ,  4 4 2 ,  5 2 0 ,  521, 5 2 4 ,  7 12 ,  7 1 3 ,  9 0 0 ,  
1 00 0 ,1 0 6 7 -1 0 7 0 ,  1 1 6 0 ,1 2 0 9 - 1 2 1 3 ,1 2 4 8 ,1 2 8 6 ,1 3 6 3 ,  
1398, 1411, 1438, 1540, 1571, 1584 

o m b u d s m a n :  10 70 -1 0 7 5 ,  1479 
o m n ic ra c ia :  1057
o p in ió n :  2 1 , 2 9 , 3 2 , 3 4 , 4 2 , 4 5 ,  5 2 , 5 7 , 6 2 , 6 3 ,  108, 121, 

13 1 ,1 4 4 ,  2 1 4 , 2 1 8 , 2 4 5 , 2 4 8 , 2 5 5 , 2 6 4 , 2 6 6 , 2 8 6 , 2 9 6 ,  
298 ,  3 0 3 ,  306 ,  307 ,  3 4 0 ,  359, 3 9 5 ,  4 06 ,  4 1 7 ,  4 1 9 ,  
4 3 4 - 4 3 6 , 4 4 6 , 4 5 0 , 4 6 6 , 4 7 5 , 4 9 0 ,  5 0 5 ,5 0 6 , 5 0 7 , 5 0 9 ,  
5 1 6 , 5 3 3 , 5 5 0 , 5 5 3 , 5 5 4 , 5 5 9 , 5 7 3 , 5 7 4 , 6 0 7 , 6 0 9 , 6 4 5 ,  
6 5 0 , 6 5 3 , 6 5 8 , 6 6 0 , 6 7 6 , 6 8 4 , 6 9 0 - 6 9 2 , 7 0 0 , 7 0 9 , 7 3 2 ,
7 3 4 , 7 3 7 - 7 4 0 , 7 4 8 , 7 5 3 , 7 8 0 ,  7 8 7 . 7 9 0 , 7 9 3 , 7 9 9 , 8 2 1 ,
8 3 3 , 8 3 7 , 8 3 8 , 8 3 9 , 8 4 0 , 8 4 3 , 8 7 9 , 8 8 1 , 8 8 2 , 8 8 4 , 8 8 7 ,  
8 8 9 - 8 9 2 , 8 9 5 , 9 0 2 , 9 1 1 , 9 1 6 , 9 2 1 , 9 2 3 , 9 2 4 , 9 4 5 , 9 6 7 ,



9 8 0 ,9 8 6 ,  1036 ,  1 0 4 9 ,1 0 5 0 ,  1070, 1084, 1116, 1117,
1131, 1132, 1146 , 1148 ,  1 14 9 ,  1172, 1212, 1244,
1257, 1260 ,  1273 , 1274 ,  1276 , 1285, 1286, 1298,
1300, 1323 ,  1330 , 1332 ,  1334 ,  1335 , 1350, 1355,
1378 , 1380, 1384 , 1411 ,  1 42 2 ,  1423; 1428, 1460,
1462 , 1475 ,  1478, 1482 ,  1 49 2 ,  1532, 1584, 1588,
1636; p ú b l ic a :  1 0 7 5 -1 0 7 9  

o p o r t u n i s m o :  173, 2 0 9 ,  609, 1 07 9 -1 08 0 ,  1406, 1594,
1595 ,  1598

oposic ión :  1 0 8 0 -1 0 8 5 ;  e x t r a p a r l a m e n ta r i a :  1084 
o p re s ió n :  3 1 ,  3 2 ,  34 , 3 8 ,  52, 8 1 ,  199, 358 ,  4 1 8 ,  458, 

4 8 0 ,  5 03 ,  5 0 4 ,  5 8 4 ,  633 ,  8 1 3 ,  8 16 ,  8 33 ,  8 7 9 ,  923,
1007, 1011 ,  1039 , 1078, 1219 ,  1262, 1296, 1346, 
1415, 1416 , 1423, 1530 , 1559-1561 ; f e m e n in a :  640, 
6 4 3

optimates: 4 4 0 ,  1061
o r d e n :  4 -6 ,  8, 13, 15, 1 6 , 3 2 , 3 4 , 4 4 , 5 4 - 5 6 , 7 7 , 8 2 , 8 9 ,

9 5 ,  104, 105, 109, 126, 1 2 8 -1 3 0 ,  133, 138, 147
1 49 ,  152, 155, 156 ,  170, 178 ,  181, 185, 186, 207 ,
2 0 8 ,  2 2 6 ,  2 2 8 ,  2 3 6 ,  24 1 ,  2 4 6 ,  2 6 0 -2 6 2 ,  2 7 6 ,  279, 
2 8 4 ,  2 8 9 ,  2 9 2 ,  3 0 0 ,  3 1 2 ,  3 2 0 -3 2 4 ,  3 3 0 ,  3 3 4 ,  335 ,  
3 3 7 ,  3 4 1 ,  3 4 4 ,  3 4 5 ,  34 6 ,  3 5 0 -3 5 2 ,  35 4 ,  3 5 6 ,  358 ,
3 62 ,  3 6 4 ,  3 7 3 ,  3 7 4 ,  3 7 7 ,  3 7 9 ,  3 8 0 ,  3 9 1 ,  3 9 2 ,  39 9 ,  
4 0 2 ,  4 0 4 ,  4 1 1 ,  4 1 3 ,  4 1 4 ,  4 5 1 ,  4 5 3 ,  4 5 6 ,  4 6 1 ,  4 63 ,
4 6 6 ,  4 7 3 - 4 7 7 ,  4 8 1 ,  4 9 2 -4 9 5 ,  4 9 8 ,  5 00 ,  5 1 5 ,  516 ,
5 3 3 ,  5 3 9 ,  5 5 6 ,  5 5 8 ,  5 5 9 ,  5 6 1 ,  5 6 2 ,  5 6 5 ,  5 6 6 ,  576,
5 7 9 ,  5 8 2 ,  5 9 7 ,  5 9 8 ,  6 2 2 ,  6 2 6 ,  6 2 8 ,  6 3 0 ,  6 3 2 ,  6 3 7 
6 3 9 ,  6 5 0 ,  6 5 3 ,  6 5 6 ,  6 5 7 ,  6 6 2 ,  6 6 4 ,  66 9 ,  6 8 7 ,  700 ,  
7 0 1 ,  7 1 5 ,  7 2 5 ,  7 2 6 ,  7 38 ,  7 4 4 ,  751 ,  7 5 5 -7 5 7 ,  77G, 
7 8 0 ,  7 8 2 ,  7 9 0 ,  7 9 6 ,  8 1 7 ,  8 2 4 ,  8 2 9 ,  8 3 7 ,  8 3 8 ,  844 ,  
8 5 8 ,  8 6 0 ,  8 6 2 ,  8 6 4 ,  8 6 9 ,  8 7 0 ,  8 7 3 ,  87 5 ,  8 7 6 ,  881 - 
8 8 3 ,  8 8 6 ,  8 8 9 ,  8 9 5 ,  8 9 7 ,  8 9 8 ,  9 0 2 ,  92 1 ,  9 3 3 ,  936 ,  
9 4 0 , 9 4 3 ,  9 4 9 ,  9 6 6 , 9 8 0 ,  9 8 3 ,  987 ,  9 9 0 ,  9 9 9 ,  1015,
1020 , 1021 ,  1 0 3 9 ,  1041 ,  1 0 5 0 -1 0 5 2 ,  1058, 1062,
1064 ,  1088 ,  1 1 0 3 ,  11 16 ,  1125 ,  1131 ,  1135 , 1139,
1 14 7 ,  11 50 ,  1 1 5 1 ,  1157 ,  1158 ,  1176 ,  1180 , 1182,
1188 , 1 1 8 9 ,  1 1 9 2 -1 1 9 4 ,  1210 ,  1213 ,  1214 ,  1216,
1220 , 1227 ,  12 32 ,  1233 ,  12 45 ,  1246 ,  1250, 1253,
1255 , 1 25 7 ,  12 60 ,  1267, 1277 , 1279 ,  1282, 1284, 
1323 ,  1333 ,  1 3 3 9 -1 3 4 2 ,  1360, 1365 , 1371 ,  1372,
1384 , 1387 ,  1 3 9 1 -1 3 9 4 ,  1399, 1408 , 1412 ,  1414, 
1415 ,  1421 ,  1424 ,  1428, 1429 , 1477, 14 7 9 -1 4 8 1 ,
1485 , 1486 ,  1489 ,  1495 ,  1496 ,  1504 , 1515, 1528,
1546, 1551, 1 58 0 ,  1581, 1585 , 1601, 1605, 1619, 
1623; in t e r n a c i o n a l :  99 , 2 3 9 ,  285, 4 6 2 ,  5 9 0 ,  1164,
1167 , 1222 , 1373 , 1374 ,  1570 ,  1602; n a t u r a l :  490 ,
5 6 9 ,  6 5 9 ,  7 8 4 ,  9 4 8 ,  1175; p ú b l ic o :  53, 153, 514 ,  
5 5 2 , 5 6 0 , 6 8 8 , 1 0 8 6 - 1 0 8 7 ,  1 1 0 6 ,1 2 0 3 - 1 2 0 8 ,  1219, 
1 3 3 9 -1 3 4 1 ,  1350; social:  29 ,  6 5 , 6 6 ,  1 2 7 , 2 0 6 , 3 5 7 ,  
3 5 9 ,  3 6 8 ,  3 6 9 ,  3 7 5 ,  41 2 ,  5 1 3 , 5 6 9 , 5 7 0 , 5 7 4 , 5 7 5 ,  
6 1 9 ,  66 0 ,  6 61 ,  6 8 5 ,  6 88 ,  81 8 ,  8 1 9 ,  826 ,  8 2 7 ,  831 ,
8 8 1 ,  91 3 ,  9 3 1 ,  9 6 7 ,  1002, 1 0 1 6 ,1 0 1 8 ,  1019, 1175, 
1177 ,  1334 ,  1353 , 1401 ,  1416, 1427, 1446 , 1525, 
1 5 7 8 ,1 5 8 7 ,  1618 ,  1632 

o r d e n a m ie n t o  ad m in is t ra t iv o :  4 7 6  
o rg an ic ism o :  358 ,  947
o rg a n i s m o  in te rn a c io n a l :  45 , 1107, 1499, 1510 
o rg a n izac ió n ,  te o r ia  d e  la: 1087-1094  
o rg a n iz a c ió n  eclesiástica: 1095-1098

o rg a n iz a c ió n  in t e r n a c io n a l :  1 098-1109  
o rg a n iz a c io n e s  s ind ica les :  42 , 92 , 93 ,  190, 2 3 7 ,  247 ,  

303, 31 4 ,  3 1 5 ,  3 65 ,  3 7 7 ,  398, 5 2 5 ,  57 5 ,  7 3 4 ,  754 ,
1044, 1 1 0 9 -1 1 1 3 ,  1157, 1178, 1208, 1236 ,  1366,
1 3 6 7 , 1 3 8 2 , 1 3 8 3 ,  1449, 1450, 1452, 1454 

ó r g a n o s  legisla tivos: 457 ,  7 1 1 ,  8 4 2 ,  1605 
o r ien ta l :  2, 59 ,  60 , 63, 132, 147, 161, 197, 2 1 7 ,  220 ,  

2 3 9 - 2 4 2 , 3 1 2 , 3 3 4 , 3 5 0 , 4 0 2 , 4 8 4 - 4 9 1 , 4 9 5 , 5 1 0 , 5 1 5 ,  
5 1 6 , 6 0 5 - 6 0 7 ,6 8 5 ,  703, 7 2 1 , 7 8 0 , 7 9 9 , 8 0 0 , 8 9 3 , 8 9 4 ,
1034, 1038, 1041, 1107, 1108, 1271, 1312 ,  1316, 
1323, 1364, 1398, 1435, 1441, 1496, 1 539 ,  1545, 
1577, 1 5 7 8 ,1 5 9 6  

o r to d o x ia :  81 , 198, 3 07 ,  3 1 4 ,  383 ,  8 01 ,  8 5 7 ,  8 7 0 -8 7 2 ,  
9 4 3 , 9 8 7 ,  1250 , 1406, 1505, 1557, 1578, 1598 

o s t rac ism o : 9 0 4 ,  953, 1213

pacífico: 173, 188, 241, 2 7 4 ,  330, 3 50 ,  5 13 ,  5 15 ,  578, 
624, 632, 6 37 ,  63 9 ,  6 5 7 , 7 9 2 ,  90 4 ,  9 33 ,  9 5 0 ,  1020,
1021, 1 0 2 7 ,1  118, 1119, 1171, 1259, 1394, 1598 

pac if ism o: 63 7 ,  6 38 ,  96 3 ,  1054, 11 14 -1 1 1 7 ,  1432; a c t i 
vo: 1116; in s t r u m e n ta l :  1 1 16; pas ivo : I 116; t r a d ic io 
nal: 1056, 1057 

pacto : 6 ,2 6 ,  51 , 147, 209, 24 1, 254 ,  255 ,  2 60 ,  26 3 ,  285,
327, 3 5 2 , 3 5 5 , 3 5 7 . 3 5 9 - 3 6 6 , 4 3 0 . 4 5 4 , 4 6 2 , 4 6 3 , 4 6 4 ,  
4 8 7 , 5 1 3 , 5 2 8 , 5 7 4 , 6 0 2 , 6 3 3 , 7 4 2 , 8 3 1 , 8 3 9 , 8 4 9 , 8 6 2 ,  
9 5 9 ,1 0 0 2 ,1 0 0 3 ,1 0 4 8 ,  1 108, 1120, 1173, 1 1 8 5 ,1 3 7 8 ,  
1537; social: 193, 353, 364  

pactum orclinationis: 360, 1521 
Pales tina :  2 41 ,  1312 
P a n a m á :  79, 1118, 1120, 1500 
p a n a m e r i c a n i s m o :  1117-1121 
p a n e l :  245  
p an e s la v ism o :  1432 
p a n s in d ic a l ism o :  1447 
P aq u is tán :  1069 
p a r a g u a s  t e r m o n u c l e a r :  5 9 0
P a rag u ay :  2 0 7 ,  1356, 1410. 1411. 1499, 1510 , 1547 
p a r a n o m ia :  1213, 1214
París: 8, 10, 19, 36, 38 ,  4 6 ,  56, 73, 96, 120, 146, 278,

2 7 9 ,2 9 3 ,3 1  1 ,34 4 ,  3 5 2 ,3 8 3 ,4 3 0 , 4 3 4 , 4 3 6 , 4 4 7 , 5 0 3 ,  
659, 663 ,  69 4 -6 9 6 .  8 28 ,  844, 9 4 0 ,  941, 9 45 ,  1010,
1108, 1114, 1170, 1400, 1408, 1413. 1501, 1549,
1596, 1619

p a r l a m e n ta r i s m o :  51, 69, 281, 28 2 ,  3 3 9 ,4 3 5 ,  5 69 ,  671,
748, 856, 1 122, 1 124, 1133, 1425, 1432, 1447, 1589 

p a r l a m e n to :  6 , 15, 17, 68, 74, 76, 84, 109, I 10, 124, 
1 28 ,132 ,  138-143, 1 5 3 . 2 0 9 , 2 1 7 , 2 2 0 , 2 7 2 , 2 9 2 , 2 9 5 ,  
3 2 8 , 3 2 9 , 3 3 1 , 3 3 2 , 3 3 4 , 3 3 .6 ,3 3 7 ,3 3 9 .3 4 0 ,3 4 2 ,3 4 5 ,
3 4 6 ,3 6 3 ,  3 9 5 , 4 2 9 , 4 3 2 , 4 3 9 ,4 4 6 , 4 4 8 ,  1 5 0 ,4 5 7 ,4 7 4 ,
4 7 6 ,5 1 8 ,5 4 3 ,5 4 7 ,  5 5 5 ,5 6 2 , 5 7 7 , 6 0 8 , 6 3 0 , 6 4 4 , 6 5 9 ,
671, 688, 714 ,  716, 724 ,  7 3 2 ,7 3 3 - 7 3 5 ,8 2 6 ,  85 4 ,  859, 
877, 8 93 ,  9 0 5 ,  911, 92 2 ,  939, 940 ,  947 ,  999 ,  1002
1004, 1065, 1069, 1070-1074, 1077, 1082, 1084,
1085, 1102, 1114, 1 122-1134, 1142, 1146, 1153
1155, 1208, 1209, 1271, 1272, 1274-1279 , 1281,
1284-1286, 1320, 1326, 1329, 1330, 1332, 1339,
1348, 1445, 1486-1488, 1490, 1505, 1510, 1549,
1588, 1602, 1604-1607; b icam era l :  139; m o n o c a m e 
ral: 138



p a ro :  1041, 1 134-1136  
p a r r o q u i a :  113, 10 95 -1 0 9 7 ,  1186 
pars principam : 4 4 4  
parteiapparat: 69 
parteienstaat: 1140 
p a r t i c ip a c ió n  polí t ica :  1 1 3 7 -11 40  
p a r t i d o :  8 , 11, 16, 2 2 , 3 1 , 3 6 , 6 1 , 6 3 , 6 8 - 7 4 , 7 8 , 8 2 , 9 5 ,  

97 -9 9 ,  108, 143, 152, 1 68 ,  170, 175, 201, 203, 207 ,  
2 1 1 , 2 1 9 , 2 2 2 , 2 2 9 , 2 4 6 , 2 4 7 , 2 9 9 , 3 1 1 . 3 1 4 . 3 1 8 , 3 3 1 ,
3 3 9 , 3 4 2 , 3 7 0 , 3 7 1 , 3 9 8 , 4 0 2 , 4 0 9 , 4 3 1 , 4 3 5 , 4 3 7 , 4 3 8 ,  
4 7 4 , 4 7 5 , 4 8 2 , 4 9 4 , 4 9 9 - 5 0 4 , 5 1 4 , 5 1 8 , 5 2 0 ,  5 3 1 -5 3 3 ,  
53 8 ,  5 3 9 , 5 7 3 , 5 7 6 , 6 0 9 ,  6 6 1 , 6 6 2 ,  670 -67 3 ,  6 7 5 -6 7 9 ,  
6 9 8 ,7 0 0 ,7 1 3 ,7 1 9 - 7 2 3 ,  7 3 1 , 7 3 4 , 8 0 1,8 1 8 ,8 1 9 , 8 2 4 ,  
8 3 1 ,8 3 6 ,  8 4 3 -8 45 ,  876, 8 8 0 , 8 8 1 ,  9 1 5 ,9 2 1 ,  928 ,  93 4 ,  
9 5 7 , 9 7 6 , 9 7 7 ,  1003 ,  10 09 ,  1 0 1 1 ,1 0 1 2 ,  1 0 1 4 ,1 0 3 7 ,
1040, 1045, 1 068 ,  1080 ,  1114, 1129, 1137, 1141,
1142, 1145, 1146, 1148 ,  1150, 1157, 1176, 11 7 8 
1180, 1195, 1205 ,  1219 ,  1224, 1225, 1277, 1286,
1299, 1318, 1323 ,  1326 ,  1329, 1350-1352 ,  1362,
1366, 1406, 1422, 1425 ,  1431, 1433, 1447, 1476,
1478, 1479, 1489, 1495 ,  1515-1517, 1537, 1560,
1572 , 1574 ,  15 8 1 -1 5 8 3 ,  1588, 1609, 1626, 1633,
1636; c o m u n is ta :  44 , 5 0 ,  161, 165, 199, 200 ,  2 7 5 ,
3 0 0 , 3 3 2 , 3 7 9 , 6 0 1 , 6 0 2 , 6 0 4 , 6 0 6 ,  6 0 7 ,6 8 5 ,  7 4 2 ,7 7 7 ,  
82 7 ,  901 ,  9 3 1 -93 3 ,  939, 95 1 ,  952 ,  954 ,  1008, 1179,
1256, 1287, 1295 ,  1296 , 1331, 1335, 1354, 1355,
1417, 1419, 1502 ,  1511 , 1512, 1536, 1540, 1592,
1596, 1598, 1599; de  m a s a s :  569, 620; d e  n o tab les :  
2 35 ,  1153; d e  r e v o lu c io n a r io s :  869; de  v a n g u a r d i a :  
178, 604 ; in t e rn a c io n a l :  829; len in is ta :  86 7 ,  1287; 
libera l :  4 2 ,  209, 8 5 3 -8 5 5 ,  1193, 1330, 1335, 1473; 
p o p u la r :  374 ,  5 7 5 ,  833, 1 175, 1189; radica l: 1 3 3 0 
1332, 1334-1336 ,  1410, 1499, 1510; religioso: 236; 
re v o lu c io n a r io :  150, 151, 199, 7 4 8 ,  758, 8 10 ,  932 ,
1116, 1251, 1337, 1419 ,  1474, 1493, 1498-1500 ,
1505, 1533, 1597, 1599; socialista: 51, 80, 146, 173,
2 09 ,  210 ,  6 12 ,  643, 6 8 5 ,  874, 9 44-948 ,  9 51 ,  958 ,
1193, 1331, 1335, 1361 ,  1499, 1500, 1 508-1513 ,  
1599; ún ico : 109, 110, 132-135 ,  1 7 8 , 3 2 4 , 3 3 4 . 3 3 5 ,
4 2 9 , 5 0 0 , 5 0 1 , 5 2 4 , 6 1 6 , 6 2 1 , 6 8 1 , 6 8 2 , 7 1 2 , 7 3 0 , 7 5 7 ,
1066, 1081, 1083, 1125, 1128, 1179, 1365, 1393, 
1459, 1 469-1475 ,  1507, 1539, 1575, 1576, 1584, 
1586; ú n ic o  d e  m asas :  500 ; u n i ta r io :  1330

p a r t id o c ra c ia :  1140-1143
p a r t id o s :  9 , 4 0 , 4 4 , 5 2 , 6 8 ,  7 3 ,  7 9 ,8 6 ,9 6 ,  128 ,1 31 ,  132, 

1 3 5 , 1 3 6 , 1 5 0 , 1 6 7 ,1 7 2 ,  1 9 0 ,2 0 9 ,  2 1 1 ,2 1 5 ,2 1 6 ,2 2 1 ,
234, 2 36 ,  245 -24 7 ,  249, 2 7 4 ,  3 14, 315 ,  3 1 7 ,3 2 1 ,  327 ,  
3 2 8 , 3 3 0 , 3 3 3 , 3 4 2 , 3 4 8 , 3 7 1 , 3 9 3 , 3 9 8 , 4 1 2 , 4 2 9 , 4 3 1 ,
4 3 4 , 4 3 7 , 4 5 0 , 4 5 9 , 4 7 5 , 4 7 6 , 4 8 2 , 4 8 3 , 4 9 6 , 4 9 8 , 5 1 8 ,  
5 2 0 , 5 2 1 , 5 3 0 , 5 3 3 , 5 3 5 , 5 4 3 , 5 4 9 , 5 5 0 , 5 5 5 , 5 6 5 , 5 9 6 ,
6 1 3 ,6 2 0 ,  6 4 4 , 6 6 3 , 6 7 0 , 6 7 9 , 6 8 1 , 6 8 5 , 7 0 9 , 7 1 2 , 7 2 0 ,  
7 2 6 ,7 2 8 - 7 3 4 ,7 3 6 ,7 4 7 ,  7 4 8 ,7 5 4 ,7 5 7 ,7 9 2 ,  8 1 6 ,8 5 5 ,
8 7 6 , 8 8 0 , 8 8 6 , 8 9 3 , 9 0 6 , 9 1 5 , 9 4 3 , 9 6 8 ,  9 7 6 ,9 7 8 ,9 7 9 ,  
9 8 9 ,1 0 0 7 ,1 0 0 9 ,1 0 1 2 ,1 0 1 4 ,1 0 1 5 ,1 0 2 0 ,1 0 2 6 ,  1033,
1036, 1040, 1044, 1065, 1066, 1068, 1073, 1075,
1078, 1079, 1081, 1085, 1124, 1129, 1131, 1133,
1138, 1148, 1153, 1158, 1160, 1175, 1180, 1182,
1194, 1203, 1213, 1221. 1229, 1238, 1252, 1254,
1255, 1258, 1273, 1275, 1283, 1285, 1296, 1319,

1323 , 1324, 1330, 1333 , 13 35 ,  1337, 1348, 1350,
1353, 1356, 1361, 1362 , 1365 ,  1366, 1369, 1372,
1388, 1399, 1401, 1410 , 14 11 ,  1445, 1447, 1455,
1456 , 1459, 1466, 1468, 14 76 ,  1478, 1480, 1482,
1488, 1492, 1508, 1524, 1 53 2 -1 5 3 5 ,  1549, 1588,
1589 ,  1603, 1629; a n t i s i s te m a :  451, 539 ; c a m p e s i 
n os:  402 ; ca tó licos y d e m o c r i s t i a n o s  e u r o p e o s :  1 14 3 
1 152: c o m u n is ta s :  4 7 ,  48, 7 0 ,  72, 78 ,  98 , 162, 198, 
2 0 0 , 2 7 7 , 6 0 1  - 6 0 7 ,6 0 9 , 6 8 4 , 7 1 9 , 8 3 1 ,  8 3 2 , 8 7 2 ,9 3 2 ,  
9 4 5 ,  949 ,  9 5 0 ,  9 5 3  , 954 , 9 5 6 ,  1286, 1354, 1406,
1506 ,  1510, 1 5 3 8 -1 5 4 0 ,  1598 ,  1626; d e  m asa s :  10, 
11 40 ,1 3 3 1 ,  1 3 8 4 ,1 4 7 1 ;  interclasis tas: 2 3 0 ,8 2 4 ,1 2 5 1 ;  
len in is tas :  8 7 4 ,  1406; l ibera les :  762, 8 33 ,  877 ; o b r e 
ros :  6 9 , 7 1 , 5 7 6 , 6 0 9 , 6 8 4 , 7 6 2 , 8 2 8 , 8 3 2 ,  1005, 1010,
1385 ,  1451, 1502, 1 599 ; polí ticos: 1 15 3 -1 16 0 :  p o p u 
la res :  1506; r e v o lu c io n a r io s :  1167; socia lis tas : 104, 
3 6 6 , 6 7 6 , 7 9 1 , 8 2 9 ,  8 3 0 , 8 3 2 , 8 5 6 ,  9 4 4 ,  1010, 1011,
1140, 1286, 1407, 1451, 1496, 1498, 1502, 1504, 
1509 ,  1510, 1513 

paler familias: 234
p a te r n a l i s m o :  707, 8 8 7 ,  1160-1162  
p a tr ia :  91, 2 4 4 ,  379, 3 8 0 ,  3 8 4 -3 8 6 ,  388 ,  43 4 ,  4 4 0 ,  505,

6 0 5 , 6 3 2 , 6 8 5 , 6 8 8 ,  6 9 0 ,6 9 2 ,  7 1 5 , 8 3 0 , 8 4 4 , 8 5 6 , 9 2 8 ,  
9 7 7 ,1 0 2 5 ,1 0 2 7 , 1 0 3 1 ,1 1 1 7 ,  I 1 6 8 ,1 3 2 5 ,1 3 2 7 ,  1507, 
1542

p a t r ia r c a l i s m o :  552  
p a tr ic ia d o :  10G1, 1063 ,  1395 
pa tr ic ios :  229 ,  25 6 ,  1061 ,  1394-1396  
p a t r io t i sm o :  3 85 ,  3 8 7 , 4 1 8 ,  1031, 1429, 1635 
p a t r o c in io  g r a tu i t o :  1460
p a t r ó n :  227, 2 28 ,  2 4 6 ,  263, 4 3 5 ,  4 83 -4 8 7 ,  64 1 ,  694, 

76 6 ,  880, 918 ,  9 21 ,  1065, 11 73, 1190, 1216, 1322,
1364, 1553, 1577 

p a t r o n a to :  1285 
patronus: 234 
p a u p e r i s m o :  11 62 -11 63
paz: 5, 7, 25 , 28 , 44 ,  7 7 ,  86, 101, 113, 149, 155, 252,

2 7 9 , 3 5 0 ,3 5 3 , 3 5 4 , 3 5 9 , 3 6 1 , 3 6 9 , 3 8 1 , 3 8 3 , 3 8 9 , 3 9 0 ,  
4 34 ,  4 4 5 , 4 6 6 , 4 8 1 , 4 9 4 ,  505, 5 10, 565 ,  5 7 2 ,5 7 4 ,  579, 
5 8 0 ,5 8 3 ,  5 8 6 ,5 8 8 ,  5 8 9 ,6 2 8 ,  6 39 ,  673 ,  6 8 4 ,6 9 0 ,  692,
7 0 3 ,7 1 6 ,7 3 7 - 7 3 9 ,  74 1 ,743 , 7 6 2 ,7 8 7 ,  8 0 3 ,8 2 6 , 8 2 7 ,  
8 3 0 - 8 3 2 ,8 9 8 , 9 0 0 , 9 6 3 . 9 6 4 ,  1 0 2 1 ,1 0 3  7 ,1 0 3 9 ,1 0 4 7 ,
1018, 1054, 1106, 1 )1 6 ,  1120, 1163-1170 ,  1172,
1214, 1219, 1270, 1291, 1292, 1298, 1318, 1333,
1370, 1374, 1391, 1401, 1402, 1418, 1427, 1483,
1484, 1492, 1519, 1520, 1562, 1599, 1601, 1602,
1631; a r m a d a :  796 ; c o m o  valor :  1166; in t e r n a :  385,
5 6 6 ,  1163; neg a t iv a :  738; p e r m a n e n t e :  1114; p e r p e 
tua :  384, 4 8 9 ,  578 ,  63  1, 633, 1 0 7 7 ,1 1 1 4 ,  1346; p o s i 
tiva: 738; social: 3 4 5 ,  356, 4 53 ,  631, 6 3 7 ,  9 36 ,  1487; 
te r r i to r ia l :  4, 1530; in v e s t ig ac ió n  científ ica  s o b r e  la: 
1170-1173  

peace research: 24, 7 41 ,  1163, 1 170, 1 171 
p ec u la d o :  377
p e n s a m ie n t o  social c r is t iano : 1 173-1 178 
p e r i fe r ia :  16, 17, 70, 72, 1 16, 163, 192, 21 1, 2 12 ,  262,

3 6 7 , 4 7 2 , 6 3 6 , 8 1 5 , 8 4 3 , 9 8 9 , 9 9 1 ,  1051, 1285, 1470,
1479, 1543, 1619 

permeation: 611



p e ro n i s m o :  4 4 ,  4 9 ,  21 6 ,  900 ,  97 1 ,  1012, 1 1 78 -11 81 ,
1251, 1252, 1255, 1256 ,  1335, 1409, 1410, 1511, 
1599

P ers ia : 239, 4 4 1 ,  488 ,  7 1 3 ,  787, 1443 
p e r s o n a  h u m a n a :  89, 103, 464, 6 6 2 ,  1057, 1175, 1176,

1 1 8 8 ,1 5 7 3
p e rs o n a l id a d :  103, 112, 117, 125, 126, 129-131, 153,

1 5 6 , 1 9 7 , 2 0 1 , 2 0 6 , 2 1 3 , 2 6 8 , 2 8 6 , 2 8 8 , 3 0 8 , 3 6 0 , 3 9 1 ,
4 3 4 , 4 3 6 , 4 3 8 , 4 5 9 , 4 7 5 , 4 7 7 , 5 1 3 ,  596, 59 9 ,  6 0 4 ,6 1 3 ,
6 2 5 ,6 4 3 ,  658, 6 6 1 -6 6 3 ,  668, 6 7 3 ,6 7 4 ,  7 4 0 , 9 0 3 , 9 1 4 
91 6 ,  924 ,  928 ,  9 4 6 ,  9 51 ,  1002, 1005, 1006, 1023,
1025, 1037, 1078, 1103 , 1184, 1187, 1189, 1199,
1253, 1306, 1337, 1343 ,  1398, 1424, 1432, 1433,
1488 ,  1511, 1515, 1516 , 1524, 1525, 1536, 1538,
1584, 1586; a u to r i t a r i a :  125, 126, 129-131, 1199; 
in te rn a c io n a l :  391 

p e r s o n a l i s m o :  11 81 -11 82
p e r s u a s ió n :  99 ,  118, 122, 201 ,  2 8 9 ,  3 0 8 ,4 4 0 ,  732, 8 3 0 ,

8 5 8 , 8 8 3 , 8 8 8 ,  1015, 1073 ,  1196, 1197, 1298, 1300 ,
1560, 1581; oculta : 92 3

P e rú :  36 , 3 9 -4 1 ,  4 4 ,  7 8 -8 2 ,  2 0 3 -2 0 5 ,  2 59 ,  404 ,  4 71 ,  
4 8 6 ,  898, 9 00 ,  9 5 0 -9 5 3 ,  968, 9 70 ,  971 ,  973 ,  1118 ,
1121 ,  1251, 1259, 1353 , 1354, 1507, 1510, 1513 ,
1561, 1 5 9 7 ,1 5 9 9

philosophes: 3 8 3 -3 8 6 ,  4 8 8 ,  6 14 ,  6 15 ,  783 -78 6 ,  821 
P ir in eos :  2 60
p lebe :  59, 8 3 ,8 4 3 ,  1061, 1174, 1 1 8 3 ,1 3 9 5 -1 3 9 7 ,  1436 
p lebeyos :  2 29 ,  1061, 13 94 -13 96  
plebiscito : 87, 100, 2 1 6 ,  1024, 1 18 3 ,  1347 
plenitudo potestatis: 1485 ,  1556
p lu ra l i sm o :  9 7 ,  110, 132-135 , 2 85 ,  377 ,  396, 474 ,  47 5 ,  

4 7 7 , 6 0 6 , 6 6 3 , 7 5 9 ,  7 60 ,  8 1 1 , 8 1 2 , 8 8 8 , 8 9 3 , 9 2 6 , 9 2 7 ,
1033, 1039, 1042, 1079 , 1130, 1136, 1152, 1162,
1176, 1182, 1 18 4 -1 1 9 0 ,  1252, 1275, 1276, 1322,
1490, 1491, 1507, 1533, 1573; e x t r e m o :  210, 677; 
l im i tado : 133, 135, 6 80 ,  682; m o d e r a d o :  133, 210; 
p o la r iz a d o :  210; s im p le :  210; social: 636 ,  662; soc ia 
lista: 1186 

p lu r ic a m e ra l i sm o :  138, 140 
p lu s t rab a jo :  186
p lu sv a lo r :  105, 186, 187, 312, 5 2 9 ,  598 ,  788 -79 0 ,  795 ,  

1 2 3 2 ,1 2 6 5 ,  1295, 1503 
p lu to c ra c ia :  61 , 77 8 ,  1067 , 1068 
p o b re z a :  1 7 4 ,2 7 0 ,  2 7 1 , 3 5 4 , 4 6 9 , 5 3 7 , 7 6 1 , 8 9 5 ,  1 162, 

1163, 1294, 1400, 1415 ,  1558, 1559, 1561, 1562, 
1598

p o d e n  7, 11, 14-17, 19, 29, 31 , 33 , '36-44, 47 , 49 , 50, 
5 3 , 5 5 , 5 9 , 6 1 , 6 3 , 6 4 , 6 6 - 7 3 ,  7 6 , 7 7 , 7 9 , 8 0 , 9 2 , 9 4 , 9 5 ,  
103; 110, 1 1 2 ,1 1 3 ,  116-130, 132-135 , 137, 1 3 8 ,1 4 1 ,  
1 4 7 ,1 4 9 ,  1 5 0 ,1 5 2 ,  154, 156-160, 164-179, 1 8 3 ,1 8 6 ,  
188, 1 9 0 , 1 9 4 - 1 9 9 ,2 0 1 - 2 0 6 , 2 1 2 - 2 1 6 , 2 2 1 , 2 2 2 , 2 2 8 
2 3 3 , 235, 237 ,  238 ,  24 2 ,  252, 2 5 4 -2 57 ,  259, 2 61 -2 6 5 ,  
26 7 -2 70 ,  275, 27 7 ,  2 79 ,  288, 29 0 -2 95 ,  298 ,  3 0 1 -3 04 ,  
3 0 7 , 3 1 2 , 3 1 4 , 3 2 0 , 3 3 1 , 3 3 5 , 3 3 6 , 3 4 9 , 3 5 1 - 3 6 4 , 3 6 7 
3 7 2 , 3 7 5 , 3 7 8 , 3 7 9 , 3 8 1 - 3 8 5 , 3 8 8 , 3 8 9 ,  3 9 3 -3 9 6 ,3 9 9 ,  
4 0 2 - 4 0 4 , 4 0 6 , 4 0 7 , 4 0 8 , 4 0 9 , 4 1 2 - 4 1 4 , 4 1 7 , 4 2 1 , 4 2 3 ,  
4 2 5 - 4 2 7 , 4 2 9 - 4 6 0 , 4 7 2 , 4 7 8 , 4 8 0 , 4 8 1 , 4 8 6 , 4 8 7 ,  4 8 9 
5 0 3 , 5 0 9 ,5 1 0 , 5 1 6 , 5 1 8 - 5 2 7 , 5 3 0 , 5 3 1 , 5 3 4 , 5 3 6 , 5 3 8 
5 4 4 , 5 5 3 , 5 5 7 , 5 5 8 , 5 6 ] ,  5 6 2 - 5 7 0 ,5 7 3 ,5 7 7 ,5 7 9 ,5 8 0 ,

5 82 ,  584, 58 9 -5 9 1 ,  5 9 3 , 5 9 5 ,  6 0 0 - 6 0 3 , 6 0 5 , 6 0 7 , 6 1 1 ,  
6 1 2 ,6 1 3 ,6 1 7 - 6 2 2 ,  6 2 5 ,6 2 6 ,  6 2 8 , 6 2 9 , 6 3 1 , 6 3 2 , 6 4 0 ,  
6 4 4 -6 47 ,  6 5 0 - 6 5 2 , 6 5 6 , 6 5 8 , 6 6 0 , 6 6 6 , 6 7 1 , 6 7 7 , 6 8 0 ,  
6 82 ,  6 8 8 ,  692 ,  6 9 4 -6 9 6 ,6 9 8 - 7 0 0 ,  7 0 3 , 7 0 6 , 7 0 8 ,  710 ,
7 1 8 -7 20 ,  7 2 2 , 7 2 4 - 7 2 6 , 7 2 9 - 7 3 2 , 7 3 4 ,  7 3 7 , 7 4 0 ,  742, 
7 4 3 , 7 4 5 , 7 5 0 , 7 5 3 , 7 5 5 - 7 5 8 , 7 6 0 , 7 6 3 ,  7 6 5 -7 6 9 ,7 7 7 ,  
7 8 0 - 7 8 2 ,7 8 5 ,  7 8 7 - 7 9 0 ,7 9 3 - 7 9 5 ,7 9 7 ,  8 02 ,  8 0 4 ,  806, 
8 0 8 ,8 2 1  - 8 2 3 , 8 2 5 ,8 2 9 - 8 3 2 , 8 3 7 ,  83 9 ,  841, 8 4 6 , 8 4 9 ,  
8 5 4 -8 5 8 ,  866 ,  8 7 0 -8 7 4 ,  8 7 6 ,  879, 88 0 ,  8 8 7 -8 9 5 ,  900, 
9 0 1 , 9 0 5 , 9 0 6 , 9 1 0 , 9 1 4 - 9 1 8 , 9 2 1 - 9 2 4 , 9 2 6 - 9 3 0 , 9 3 4 ,  
9 3 7 , 9 3 8 , 9 4 2 , 9 4 6 - 9 4 8 , 9 5 2 ,  9 5 5 , 9 6 0 - 9 7 1 , 9 7 5 ,  976, 
97 9 -9 82 ,  984 ,  9 8 5 ,  9 8 9 -99 5 ,  9 9 8 -1 0 0 3 ,  1005, 1008, 
10 12 -1 0 1 4 ,1 0 1 6 ,  1019 ,1 02 2 -1 02 4 ,  1 0 2 6 - 1 0 3 3 ,1036
1041, 1043, 1047 , 1050, 1054, 1 0 5 6 -1 0 7 4 ,  10 76 
1085, 1092, 10 97 ,  1 10 2 -1 1 0 4 ,  1 1 0 9 -1 1 1 1 ,  1114, 
1117-1119 ,  1123 ,  1124, 1128, 1132, 1136 , 1140,
1141, 1143, 1145, 1151, 1153, 1154 , 1 15 6 -1 16 1 ,
1165, 1166, 1169 , 1173, 1179, 1 1 9 0 -1 2 0 2 ,  1209,
1226, 1229-1231 ,  1233, 1238, 1241, 1246 , 1247,
1253, 1257, 1258 , 1260, 1262, 1265, 1267, 1275,
1278, 1282, 12 84 -1 2 8 6 ,  1292, 1293, 1297 , 1303,
1 30 5 -1 31 3 ,  1 3 1 5 ,  1 3 1 7 -1 3 2 1 ,  1326 , 1327 ,  1331,
1 3 3 8 -1 3 4 0 ,1 3 4 2 - 1 3 4 8 ,1 3 5 1 ,1 3 5 3 -1 3 5 7 ,1 3 6 1 -1 3 6 6 ,  
1 3 6 9 ,1 3 7 2 - 1 3 7 6 ,1 3 7 8 ,1 3 7 9 ,1 3 8 1 ,1 3 8 5 - 1 3 9 8 ,1 4 0 3 ,  
1406, 1409, 1412 , 1413, 1414, 1 41 6 -1 41 8 ,  1420, 
1426-1430, 1433, 1 4 3 5 -14 39 ,1 44 4 -1 44 6 ,  1 4 5 0 ,1 4 5 1 ,
1454, 1458, 1465, 1466, 1474, 1477-1 47 9 ,  1496,
1503, 1505, 1506, 1509, 1510, 1517, 1519, 1520,
1523, 1 5 26 -15 31 ,  1533, 1536, 1539, 1540, 1543,
1551, 1557-1559 ,  1562, 1563, 1568, 1570, L57I,
1573, 15 75 -1 5 7 8 ,  1587, 1589 ,  1 5 9 1 -1 5 9 6 ,  1599, 
1 601-1603 ,  1605, 1611, ¡61 4 ,  1616, 1623, 1624,
1633, 1635; ab so lu to :  5, 6, 174, 2 81 ,  323 ,  3 3 8 ,  348, 
4 8 3 , 4 8 4 , 7 1 6 , 7 4 6 , 7 9 9 ,  8 7 2 ,8 9 0 ,  1062, 1064, 1211, 
1270, 1490, 1581, 158G; ac tua l :  1192; a rb i t r a r io :  1, 
3 4 7 , 4 8 8 , 6 7 0 ,  8 60 ,  1386, 1484, 1487; a u to c o r r e c t i -  
vo: 1564; coact ivo : 453 ,  1217, 1218, 1220, 1222,
1223, 1484; coerc i t ivo : 1 1 9 ,5 0 0 ,  1617, 1627 ,  1628, 
1630; c o n s t i tu y e n te :  84-86 , 88 , 32 5 -3 27 ,  3 4 6 ,  459, 
1489; d e  clase; 940; de  d e re c h o ;  4 5 7 ,  51 2 ,  1483, 
1492; d e  facto: 5 12; d e  iniciativa: 1 0 7 3 ,1 2 7 3 ,  1277, 
1606; d ic ta to r ia l :  49 3 ,  4 9 4 ,  498, 4 9 9 ;  d o m i n a n te :  
2 1 5 , 4 5 3 , 4 5 5 , 7 4 8 , 8 1 3 , 1  184; e jecu tivo : 1 5 , 8 4 , 3 3 8 
3 4 0 , 4 3 3 ,4 3 6 , 4 4 3 , 4 5 0 , 5 1 4 , 6 7 0 , 7 1 1 , 7 1 7 , 8 9 3 , 9 3 9 ,  
1071, 1130, 1204 , 1285, 1336, 1396, 1445, 1470, 
1484, 1488; estab il izado : 118, 120; e s tab le :  119; fe
d e ra l :  21, 22; f e d e r a ü v o :  1484; in s t i tu c io n a l:  182; 
ju d ic ia l :  84, 32 9 ,  34 6 ,  457 ,  474, 634, 635, 6 7 3 ,  717,
842 ,  893, 1069, 1182, 1204, 1214, 1392; legal :  455, 
4 57 ,  543, 860 ,  8 6 1 ,  863, 1524; leg a l- rac io na l :  543; 
legislativo: 2, 8 4 ,  87, 153, 273, 278 ,  31 1 ,  3 1 5 ,  3 3 7 
3 3 9 , 3 4 6 , 3 4 7 , 3 5 5 , 3 5 8 , 3 6 1 , 3 6 2 , 4 4 3 , 4 4 4 , 4 4 7 , 4 5 6 ,
4 9 3 , 5 4 3 ,5 4 7 ,5 6 9 ,  6 3 5 , 6 7 0 , 6 7 5 , 7 1 6 , 7 1 7 , 8 4 2 , 8 8 4 ,  
9 0 8 ,9 3 9 , 1 0 7 0 - 1 0 7 2 ,  1077, 1130, 1277, 1 4 8 4 ,1 5 3 4 ,  
1549; l im itado: 34 6 ,  714, 1126; local: 6, 2 5 0 ,  447, 
6 78 ,  933; m i li ta r :  430 ,  43 3 ,  690, 801 ,  1029, 1148, 
1422, 1534; p a t e r n o :  1216; p e r s o n a l :  4 4 0 ,  8 6 1 ,  863,
1212, 1268, 1438 , 1445, 1584, 1586; p o te n c ia l :  526, 
1188 ,11 94 ;  p res idenc ia l:  143 ,1281 ; p ro le ta r io :  1010;



re v o lu c io n a r io :  8 6 ,  3 0 9 ,8 4 4 ;  te m p o ra l :  46, 2 0 3 ,  232, 
28 3 ,  2 8 6 ,  294, 5 7 2 ,  575 ,  716 ,  819 ,  835, 857 ,  987 ,  
1046, 1217 ,  1222, 1427, 1556; t r ad ic ion a l :  215 ,  244,
4 5 5 , 4 5 7 ,  817 ,  8 6 1 ,  1207 

p o d e r e s  ex c e p c io n a le s :  4 3 6 ,  562, 1489 
p o la r id a d :  319  
p o l i a rq u ía :  1487, 1490, 1491
p o l i c e n t r i s m o :  72, 564 ,  5 6 5 ,  604, 1079, 1 202-1203 ,  

1528
polic ía :  14, 1 1 2 ,1 1 3 ,  115, 1 1 7 ,1 4 8 ,  180, 181, 183-185,

2 6 2 , 4 2 8 , 4 3 1 , 5 0 0 , 5 0 3 ,  5 3 9 ,5 4 4 ,  55 6 -5 60 ,  6 87-689 ,  
69 2 ,  7 1 1 ,  724 ,  7 2 5 ,  744, 8 96 ,  922, 941 ,  989 ,  1052,
1076, 1086 ,  1119 , 1161, 1182, 1203 -12 09 ,  1413,
1418, 1422 , 1435, 1436, 1521, 1549, 1550, 1583, 
1 6 2 9 ,1 6 3 1 ,  1632; sec re ta :  51 , 133, 1444, 1536-1539 ,
1 5 7 5 , 1 5 7 6 , 1 5 7 8 ,  1579, 1584 

polis: 2 2 4 , 3 5 2 , 3 5 6 , 3 5 7 , 3 7 9 ,  3 8 0 ,5 5 6 ,  5 9 9 ,6 5 3 ,  12 0 9 
1215 , 1 2 2 2 ,1 2 2 3 ,  1230, 1390 ,  1427, 1466, 1519 

politeia: 5 5 6 ,  1391, 1394, 14 6 9  
politia: 2 80 ,  44 2 ,  5 5 6 ,  694 ,  71 4 ,  1212, 1571 
politia ordinata: 556
po lí t ic a :  1215-1225; a r m a m e n t i s t a :  8 1 2 ;  a s is tenc ia l :  

370 ; c o lo n ia l :  6 4 ,  91 , 10 2 ,  1330; c o m p a r a d a :  220,
2 2 1 ,  6 7 9 ,  1 2 2 5 -1 2 3 0 ,  1 465 ,  1 534 ; c o r p o r a t i v a :  
1236 ; c red i t ic ia :  106, 190 ; d e  los b lo q u e s :  149, 
10 53 ;  d e  p o t e n c i a :  5 5 9 ,  606 ,  6 30 ,  637, 7 5 0 ,  794 ,  
7 95 ;  d e f l a c io n i s ta :  1 23 6 ;  ec les iás tica :  1230-1232; 
e c o n ó m ic a :  1 23 2 -1 24 1 ;  fiscal: 1 0 8 ,5 6 8 ,1 1 3 4 ,  1323; 
i n t e r n a :  28 , 47 ,  63, 153, 437 ,  4 3 8 ,  54 2 ,  6 3 7 ,  68 1 ,
7 0 3 ,  7 5 0 ,  7 60 ,  7 9 2 ,  7 9 3 ,  7 9 5 ,  8 2 5 , 9 2 0 ,  9 2 1 ,  1343 ,
1344 ,  1375 ,  1 44 5 ,  1570 ,  1628, 1631; i n t e r n a c i o 
n a l :  25 , 2 9 ,  149, 3 2 9 ,  4 3 5 ,  581 ,  5 8 4 ,  6 01 ,  6 3 2 ,  6 3 7 ,  
6 3 8 , 7 0 3 , 8 0 1 , 9 7 0 , 1 0 3 4 ,  1120, 1 2 2 6 , 1 2 3 1 ,  1 43 6 ,
1570 ,  16 01 ,  1628 ,  1631; m e r id i o n a l i s t a :  4 1 0 ,  41 1; 
m o n e t a r i a :  5 4 6 ,  1237; n e o c o lo n ia l i s t a :  7 8 7 ;  p r o 
te c c io n is ta :  3 9 8 ,  7 9 5 ,  1 233 ; social:  3 4 1 ,  5 4 7 ,  5 5 0 ,
8 2 9 , 8 9 4 ,  1144, 1160 ,  1 5 4 9 ,1 6 0 5 ;  y eco lo g ía :  1241
1247; y m o r a l :  5, 7 4 3 ,  9 7 6 ,  1076, 1077 ,  1223 ,  13 20  

political machine: 23 6
polí t icas:  asis tencia les :  5 5 3 ;  e x te r n a s :  1131; fiscales: 

191; in t e rn a c io n a le s :  147, 583, 8 3 1 ,  833, 1082; i n 
te rn a s :  334 ; m o n e ta r i a s :  516; p ro tec c io n is ta s :  794 ,  
825; sociales: 5 4 8 ,  554  

po l i t ic ism o  localis ta: 550
P o lon ia :  59 -61 ,  108, 1 1 0 , 3 1 2 , 3 3 4 ,3 8 6 ,  3 8 8 , 4 0 2 , 6 0 4 ,  

605, 6 8 5 , 7 8 5 ,  8 2 8 ,  1041, 1400, 1 4 3 5 ,1 4 4 0 ,  1473 
polyarchal democracy: 445
p o n tí f ic e :  4 ,  217 ,  27 8 ,  2 8 3 ,  373 ,  572 ,  5 7 3 ,  845 ,  857 ,  

1000, 1045, 1098, 1147, 1556, 1557 
p o p u la r i s m o :  575 ,  1144 
populi: 2 5 5 , 7 1 4 , 8 0 0 ,  1318 ,  1319, 1437 
p o p u l i s m o :  43 ,  150, 151, 1 98 ,  206, 66 4 ,  866 -86 8 ,  8 7 0 ,  

871 ,  8 7 3 ,  874, 90 0 ,  9 9 2 ,  1051, 1052, 1247, 1249,
1250, 1251, 1247-1253, 1254-1258; l a t in o a m e r i c a 
no :  1253-1261 

populus: 2 51 ,  255 ,  2 5 6 , 4 4 3 , 4 4 4 , 7 1 6 ,  801 ,  1318, 1319,
1391, 1437, 1488 

P o r tu g a l :  4 5 ,9 0 - 9 2 ,  134, 2 3 9 ,  240, 242 ,  259, 374 ,  50 0 ,  
60 2 ,  6 8 8 , 8 1 1 , 8 1 2 , 8 1 8 ,  1236, 1 3 9 9 ,1 5 4 2 ,  1605

p ose íd o :  928
p osi t iv ism o: 45 ,  60, 21 9, 287, 2 9 4 ,  321, 3 3 5 ,  341, 5 9 5 ,

837, 8 4 1 ,  84 2 ,  899, 9 5 1 ,  1164, 1258-1260 ,  1411
possessio: 647, 1397
p o te n c ia :  25-28 , 56, 7 7 ,  102, 127 ,  128, 130, 137, 187, 

1 9 6 ,2 0 0 ,2 3 8 ,  240, 2 6 6 , 2 9 1 , 3 0 2 , 3 2 1 , 3 4 9 , 3 5 4 , 3 9 4 ,
4 0 7 , 4 3 3 , 4 5 3 , 5 4 0 , 5 5 9 , 5 7 9 , 5 8 1 , 5 8 2 , 5 8 4 - 5 8 6 , 5 9 8 ,  
6 0 6 , 6 3 0 - 6 3 2 , 6 3 7 , 6 3 9 , 6 8 3 , 7 4 1 , 7 4 3 , 7 4 6 , 7 5 0 , 7 7 0 ,  
7 93-796 ,  800 ,  8 2 5 ,8 6 3 -8 6 5 ,  9 2 2 ,  928, 9 8 0 ,  982, 9 9 4 ,
1010, 1036, 1037, 1053 ,  1117-1121 ,  1130, 1141 ,
1168, 1169, 1186, 1199 ,  1202, 1219, 1221, 1225 ,
1243, 1316, 1345, 1371 ,  1372, 1374, 1375, 1379 ,
1381, 1422, 1435, 1436 ,  1484 ,  1486, 1497, 1540 ,
1603-1605 ,  1634 

potestas: 4 , 5, 28 3 ,  286 ,  3 4 8 ,  351 ,  352, 3 6 2 ,  800, 1002,
1222, 1 2 6 7 ,1 3 1 3 ,  1319 ,  1485, 1 5 5 6 ,1 5 5 7  

p rá c t ic o - in e r te :  530 
P rag a :  152, 60 5 ,  894, M 0 0  
p ra g m a t i s m o :  198, 2 5 9 ,  317, 7 5 9 ,  986, 1261 
p rax is :  36 , 70 , 88 , 97 ,  181, 182, 195, 196, 293 ,  307 ,  

4 1 5 ,4 1 6 ,5 3 0 ,  5 5 6 , 5 5 9 , 6 0 2 , 6 0 3 . 6 7 1 . 6 7 2 , 7 0 8 , 7 4 3 ,  
750, 78 5 ,  7 9 2 ,  914, 9 3 1 ,  1000, 1011, 1032, 1085, 
1101, 1118, 1124, 1175 -11 77 ,  1183, 1215, 1223,
1249, 1261-1266 ,  12 72 ,  1273, 1279, 1296, 1338,
1367, 1368, 1373, 1382 , 1433, 1495, 1504, 1505, 
1557-1559, 1561, 158 9  

p re n s a :  4 5 ,6 2 ,  21 0 ,  2 7 4 ,  395, 3 9 6 ,  507, 5 1 4 ,6 0 6 ,  675 ,  
678, 6 8 2 , 7 3 4 , 8 2 0 , 8 3 5 , 8 8 3 , 8 9 4 , 9 0 3 , 9 0 5 , 9 8 9 , 9 9 5 ,
1077, 1078, 1137, 1141, 1179, 1298-1300 , 1444, 
1502, 1549, 1575, 1616

p re s id e n c ia l is m o :  6 70  
prcsniential government: 671
p r e s ió n :  1 1 ,4 3 ,  80 ,  1 1 3 ,1 3 2 - 1 3 4 ,  136, 1 6 1 , 1 7 0 ,  188, 

190, 2 0 5 ,  2 0 7 ,  2 1 2 ,  2 5 8 , 3 0 3 , 3 0 5 , 3 6 9 , 3 7 0 ,  3 7 4 ,  
37 8 ,  4 0 2 ,  4 1 2 ,  4 5 1 ,  5 0 0 ,  5 0 6 ,  5 07 ,  5 3 5 ,  5 4 2 ,  6 3 1 ,  
6 3 3 ,  63 6 ,  6 3 7 ,  6 3 9 ,  6 6 3 ,  6 9 9 ,  712 ,  7 2 6 ,  7 2 8 ,  7 2 9 ,  
7 3 0 -7 3 6 ,  7 3 9 ,  8 0 6 ,  8 1 2 ,  8 5 3 ,  879, 8 8 7 ,  8 9 3 ,  8 9 5 ,  
9 0 6 , 9 0 7 , 9 1 2 , 9 2 1 , 9 2 9 , 9 5 2 , 9 6 7 , 9 7 3 ,  1006 ,  1 0 4 4 ,
1078 ,  1110 , 1119 , 1 1 3 1 ,  11 35 ,  1137, 1145 , 1148 ,
1158 , 1163 , 1182 ,  11 91 ,  1 1 9 5 ,  1198, 1229 ,  1 27 3 ,
1275 , 1284 , 1330 , 1 3 4 4 ,  1 3 6 5 ,  1368, 1369 , 1389 ,
1406, 1435, 1445, 1451 ,  1 4 5 4 ,  1463, 1468 ,  1492 ,
1497 , 1510, 1525 ,  1533 ,  1 5 3 4 ,  1539, 1545, 1 5 6 0 ,
1 6 0 4 , 1 6 2 9

pressure group unionism : 1452 
p re s t ig io  social: 229, 9 6 7 ,  1059 
P re to r ia :  1394, 1395 
p re to r ia n is m o :  9 6 3 , 9 6 8 ,  1414
p re v e n c ió n :  4 7 ,  90, 191, 464, 5 5 5 ,  556, 5 6 6 ,  57 0 ,  611 ,  

1204; d e  la g u e r r a :  5 10, 511 ,  582 
princeps: 381, 8 00 ,  8 0 1 ,  1268, 1269, 1398 
p r in c ip a d o :  3 80 ,  4 4 4 ,  4 85 ,  515 ,  715, 7 1 7 ,  8 00 ,  802 ,  

1266-1271 ,  1318, 1319 ,  1393, 1397, 1398, 1439, 
1440

p r in c ip io :  asociativo: 6 1 4 ;  d e  a u to r id a d :  100, 1 2 5 ,2 0 1 ,  
5 4 8 ,7 8 2 ,  78 5 ,  1289 

p r iv ac ió n  re la tiva :  1416
priv ilegio : 92, 146, 175, 178, 28 6 ,  293, 3 00 ,  5 05 ,  637,

7 3 1 , 7 3 9 , 8 2 3 , 8 7 7 , 8 8 5 , 8 8 8 , 9 0 2 , 9 0 3 , 9 3 2 , 9 3 4 , 9 6 1 ,



9 6 4 ,1 0 5 9 - 1 0 6 1 ,1 0 6 5 ,  1 1 5 0 ,1 2 4 7 ,1 3 0 9 ,  1 3 1 7 ,1 3 4 7 ,
1 3 5 7 ,1 3 5 9 ,  1444, 1500 

p ro c e s o  legisla tivo: 84 ,  7 30 ,  862 ,  1038, 1131, 1132, 
12 71 -12 83 ,  1467 

p ro d u c c ió n :  10, 22 , 2 3 ,  29 , 3 1 , 4 1 ,  54, 5 5 ,  7 1 , 8 1 ,  85,
9 6 ,  105, 106, 108, 139, 154, 156, 157, 160, 162, 163, 
1 6 4 ,1 6 7 ,  174-176 ,  181 ,  185-187 ,  189, 190, 195, 197, 
2 0 4 ,2 0 7 ,  2 1 1 -2 1 4 ,  2 2 6 - 2 2 8 ,2 3 4 ,  237, 2 4 0 -2 4 4 ,  254 ,  
2 5 7 , 2 6 9 - 2 7 5 , 2 8 8 , 2 9 1 , 3 1 0 , 3 2 4 , 3 4 2 , 3 6 6 , 3 7 2 ,  375 ,
3 7 6 , 3 9 1 , 3 9 2 , 3 9 7 , 3 9 9 , 4 0 1 , 4 0 3 , 4 0 4 , 4 0 9 , 4 1 0 , 4 1 3 ,
4 4 5 , 4 4 8 , 4 5 4 , 4 5 6 , 4 5 7 , 4 6 2 , 4 6 9 , 4 7 0 , 4 9 1 , 5 1 6 , 5 2 3 ,  
5 2 5 , 5 2 6 , 5 2 8 - 5 3 0 , 5 4 2 , 5 4 5 , 5 4 8 , 5 5 2 ,  5 6 7 , 5 6 8 , 5 7 9 
5 8 2 , 5 9 8 ,5 9 9 ,  609, 6 1 1 - 6 1 4 ,6 1 6 ,  629, 630 ,  633, 635, 
6 3 9 ,6 4 0 ,  6 4 3 , 6 4 4 , 6 5 8 , 6 6 1 , 6 6 3 - 6 6 9 , 6 7 1 , 7 1 1,7 2 2 ,  
7 4 4 , 7 5 1 - 7 5 3 , 7 5 7 , 7 7 7 , 7 8 8 , 7 8 9 , 7 9 1 , 7 9 2 , 7 9 4 , 8 1 0 ,  
8 1 1 , 8 1 9 , 8 2 7 , 8 4 9 , 8 6 2 , 8 7 1 , 8 7 3 , 8 8 8 , 8 9 1 , 8 9 8 , 9 0 1 ,
9 0 3 ,9 0 9 ,  9 1 0 ,9 1 8 ,  9 1 9 ,  9 3 3 ,9 3 4 ,9 3 8 ,  9 4 1 -9 4 3 .9 5 0 ,
95 7 ,  960, 9 7 4 ,  9 86 ,  9 89 ,  990, 99 3 ,  994 ,  996 ,  1007,
1008, 1011, 1012, 1019 -10 21 ,  1029, 1033, 1057,
1101, 1105, 1108, 1115, 1119, 1 122, 1135, 1173,
1 18 2 ,1 2 1 6 -1 2 1 8 ,  1 2 3 2 -1 2 3 6 ,1 2 4 0 ,1 2 4 3 -1 2 4 5 ,  1247, 
1255, 1262, 1263, 1266, 1268, 1271-1274 ,  1277,
1283, 1284, 1 2 94 -1 2 9 7 ,  1306, 1307, 1310, 1 3 1 2 
1317, 1335, 1339, 1342, 1359, 1360, 1364-1366,
1379, 1380, 1383, 1403, 1404, 141 1, 1416, 1417,
1422, 1433, 1438, 1449, 1450, 1453, 1456, 1468,
1471, 1488, 1501, 1503, 1504, 1510, 1524, 1530,
1 5 3 5 ,1 5 3 7 ,1 5 4 0 ,1 5 4 2 -1 5 4 5 ,1 5 4 7 - 1 5 5 1 ,  1553 ,1554 ,  
3558, 1559, 1577, 1589, 1594, 1596, 1611, 1617: 
m as iva; 1109; social: 111

p ro d u c l iv id a d  m a r g in a l :  910  
p r o d u c t o r  e n a j e n a d o :  1415 
p ro fe s io n a l i s m o  po lí t ico : 12 83-1287  
p ro g r e s is m o :  3 1 9 -3 2 3 ,  819
p ro g r e s o :  25, 33, 35 ,  60 , 64, 91, 127, 129, 159, 162, 

2 0 7 ,2 0 9 ,2 1 2 ,2 1 9 ,  2 2 8 , 2 3 1 ,3 2 1 , 3 2 3 , 3 5 3 , 4 0 6 , 4 2 0 ,
4 6 3 , 4 6 5 , 4 7 0 , 5 2 1 , 5 7 9 , 5 8 1 , 5 8 6 , 5 8 9 , 6 1  1 ,6 1 4 ,6 3 0 .
6 3 2 , 6 3 9 , 6 7 9 , 6 8 9 , 7 3 9 , 7 4 1 , 7 4 3 , 7 5 1,7 5 2 , 7 7 9 ,7 8 0 ,
7 8 3 ,  785 ,  85 5 ,  8 7 9 ,  89 9 ,  902, 931, 9 4 5 -9 47 ,  986 ,
1009, 1021, 1027 ,  1029, 1069, 1077, 1104, 1114,
1121, 1162, 1168, 1203, 1250, 1260, 1265, 1284,
1 2 8 7 -1 2 9 4 ,  1298 , 1339 ,  1343, 1345 -1 34 7 ,  1372,
1391, 1403, 1404 ,  1414, 1419, 1425, 1429-1431 ,
1433, 1440, 1468, 1497, 1508, 1530, 1558, 1602,
1619, 1621

p ro le ta r ia d o :  31, 35, 39 ,  40 , 4 4 ,  4 7 ,  60, 61, 72, 78 ,  97, 
1 4 6 ,1 4 7 ,1 5 0 -1 5 4 ,  157-159, 161, 162, 173, 174, 176, 
1 8 9 , 2 1 4 , 2 1 5 , 2 2 7 , 2 7 6 , 2 7 7 , 3 0 0 , 3 1 3 , 3 1 4 , 3 7 9 , 3 8 8 ,  
3 9 5 , 3 9 9 , 4 0 8 , 4 1 4 , 4 9 8 ;  503 ,  504 ,  574, 6 0 2 ,6 0 5 ,  619,
6 2 0 , 6 2 2 , 6 2 3 , 6 3 8 , 6 3 9 , 7 4 2 , 7 4 8 , 7 8 9 , 8 1 9 , 8 2 2 , 8 2 3 ,
8 2 4 ,8 2 7 ,8 3 0 ,  844 ,  845 ,  8 7 0 ,8 7 2 ,8 7 3 ,  9 3 4 ,9 4 0 -9 4 2 ,
9 47-949 ,  95 2 ,  97 6 ,  1 008-1010 ,  1080, 1263, 1264, 
1294-1297 ,  1316, 1334, 1353, 1354, 1359, 1360,
1361, 1393, 1416, 1421, 1447, 1494, 1500, 1505
1507, 1509, 1568, 1579, 1591-1595 ,  1600, 1634;
in d u s tr ia l :  41 ,  86 , 226 ,  268 ,  55 2 ,  6 24 ,  932, 991, 
1007, 1012, 1419, 1503 , 1590, 1593; in te rn a c io n a l :  
831 ; m o d e r n o :  94 4 ,  1294; u rb a n o :  36 , 4 3 ,  81 , 1085, 
1580

p r o m e s a :  2 0 , 7 7 , 3 0 7 , 3 5 2 , 3 7 8 , 8 6 6 , 8 7 1 ,  1021, 1196, 
1217, 1613, 1614 

p r o n u n c i a m i e n t o :  79 ,  724 ,  ] 183, 1350 
p r o p a g a n d a :  23 , 3 3 ,  37 , 38, 4 2 ,  61, 63 ,  129, 133, 134, 

2 6 7 , 3 2 4 , 3 4 9 , 3 9 5 , 4 0 1 , 4 2 8 , 4 3 5 , 4 7 8 , 5 0 0 , 5 1 0 , 5 3 8 ,
5 5 2 , 5 5 3 , 6 1 1 , 6 1 6 , 6 2 5 , 6 9 1, 7 2 9 , 7 3 2 , 7 4 4 , 7 8 0 , 8 3 2 ,
843 ,  855 ,  9 2 4 -9 2 6 ,  1002, 1018, 1052, 1079, 1141,
1155, 1156, 1158, 1179, 1192, 1 29 8 -1 3 0 0 ,  1323,
1329 , 1383, 1389 ,  1400, 1418, 1422, 1425, 1442,
1508, 1509, 1568, 1574, 1575; a r m a d a :  199 

p r o p i e d a d :  20 -22 ,  29 , 54 , 105, 106, 113, 115, 1 3 7 ,1 6 3 ,
1 8 9 ,2 0 6 ,  229, 2 3 4 , 2 3 7 , 3 5 8 , 3 6 1 , 3 9 2 , 3 9 9 - 4 0 1 , 4 0 4 ,  
4 0 6 , 4 0 9 , 4 1 2 , 4 5 6 , 4 5 8 , 5 0 3 , 5 1 3 , 5 1 4 , 5 1 6 , 5 2 5 - 5 2 7 ,
5 3 9 , 5 4 2 , 5 4 4 , 5 4 5 , 5 9 8 , 6 4 6 , 6 6 0 , 6 6 6 , 7 0 9 , 7 7 0 , 7 7 7 ,  
809 ,  811 ,  840, 84 5 ,  850, 9 1 9 ,9 2 5 , 9 3 9 ,  9 4 7 ,9 5 0 ,  957, 
9 6 8 , 1 0 4 7 , 1 0 5 0 ,1 0 5 9 , 1 0 6 2 - 1 0 6 4 ,1 0 7 8 , 1 0 8 6 ,1 1 6 1 ,
1171, 1173, 1199, 1203, 1255, 1263, 1274, 1294,
1295, 1297, 1300-13 17 ,  1323, 1419, 1430, 1432,
1437, 1449, 1466, 1467, 1486, 1498, 1505, 1519,
1527, 1552, 1553, 1571, 1594, 1616, 1617; c a m p e s i 
n a :  396 ,  398, 4 02 ,  403 ; colecliva: 1403, 1405, 1448; 
ind iv id ua l :  3 76 ;  p r o p i e d a d  p r iv a d a :  30, 108, 111,
1 5 3 , 1 7 5 , 1 8 5 , 2 7 0 - 2 7 5 , 3 4 0 , 3 5 3 , 3 5 4 , 3 5 6 , 3 9 8 , 4 0 2 ,  
4 8 7 ,5 2 8 , 5 2 9 ,  6 1 3 , 6 3 3 , 6 4 0 , 6 4 3 ,  7 0 8 , 7 5 1 , 7 8 4 , 8 7 4 ,
877 ,  911, 918, 938 ,  1009, 1152, 1 176, 1296, 1301, 
1304, 1361, 1364, 1404, 1405, 1484, 1493, 1494,
1496, 1501-1503 ,  1506, 1551, 1563 

p ro p o r c io n a l :  4 8 ,  5 0 ,  142, 206 ,  2 0 9 ,  236 ,  3 2 7 ,  332, 
3 3 3 , 3 9 6 , 4 2 5 , 4 2 6 , 4 2 9 , 5 1 2 , 5 8 4 ,  5 8 5 , 6 3 5 , 6 7 5 , 6 7 7 ,  
678 ,  679, 734 ,  742 ,  772 ,  773, 7 7 6 ,  816 ,  9 5 8 ,  976, 
1 104, 1140, 1336, 1342, 1344, 1381, 1470, 1471, 
1477-1482; p r o p o r c io n a l i s m o :  4 2 5  

p ro se l i t ism o : 58 . 2 9 8 ,  1111, 1137, 1147. 1155, 1298,
1319, 1383. 1621 

p ro te c c io n ism o :  189, 3 97 ,  398, 4 0 7 ,  630 ,  7 9 2 ,  7 9 4 
797 ,  8 08 ,  855 ,  883 ,  890 ,  912, 1031, 1032, 1115, 
1 120, 1438, 1471, 1604; ag ra r io :  401 

p ro l c s la  legal: 5 0 8
p ro t e s ta n t i s m o :  1 8 9 , 8 5 9 , 9 9 6 ,  1322, 1429 
p r o t o r r e f o r m i s m o :  1359
p ro v e c h o :  2 3 7 , 2 6 8 ,  2 7 1 , 8 7 1 , 9 0 1 ,  1187, 1377, 1552, 

1569, 1616 
provocatio adpoputum: 1394, 1395, 1397 
P rus ia :  128, 181-184 , 3 40 ,  385, 551 ,  55 2 ,  5 5 8 ,  559, 

659, 784, 7 92 ,  804 ,  964, 1036, 1037, 1145, 1146, 
1 1 4 9 , 1 3 7 6 , 1 4 2 4 , 1 4 4 0  

psico log ía  o b r e r a :  1418, 1453 
p ú b l ica  fe lic idad: 3 81 ,  384
p u b l ic id ad :  87, 191, 3 96 ,  47 8 ,  506, 507 ,  52 7 ,  7 34 ,  895, 

9 2 4 , 9 2 7 , 1 0 7 6 - 1 0 7 9 ,  1 2 3 3 ,1 2 9 8 ,  1332, 1389, 1460 
púb lico :  12-15, 1 7 , 3 7 , 5 3 , 7 2 , 7 6 , 7 7 , 8 4 , 9 3 ,  132, 145,

153, 158, 164, 182, 1 9 0 ,1 9 2 .2 1 8 ,  2 1 9 , 2 3 5 ,2 6 0 ,2 6 1 ,  
2 7 0 , 2 7 3 , 2 7 4 , 3 0 7 , 3 1 6 . 3 2 4 , 3 4  7 , 3 5 1 , 3 6 0 , 3 6 2 , 3 6 7 ,  
3 7 0 ,3 7 2 ,3 7 6 - 3 7 8 , 3 8 3 ,  391, 3 9 5 , 4 1 1 , 4 1 4 , 4 2 7 , 4 3 6 ,
4 5 4 ,4 5 5 ,  4 5 8 ,4 6 9 , 4 7 2 ,  4 7 4 ,4 7 5 ,  4 7 8 ,4 7 9 ,  4 81 -4 8 3 ,  
5 0 2 ,5 1 4 ,  5 2 0 , 5 2 2 . 5 3 9 ,  5 44-546 ,  55 2 -5 55 ,  5 6 0 ,5 6 2 ,  
5 6 8 , 5 7 8 , 6 1 1 , 6 3 3 , 6 4 3 , 6 4 7 , 6 7 9 , 6 8 8 , 7 0 6 , 7 0 7 , 7 1 9 ,  
7 2 0 , 7 3 5 ,7 3 6 ,7 4 6 , 7 5 8 , 7 9 1 , 8 2 0 , 8 2 6 , 8 5 9 - 8 6 1 , 8 8 2 ,  
8 8 9 , 8 9 6 ,8 9 8 ,9 2 5 ,9 3 0 ,  9 3 3 ,9 3 5 , 9 3 6 ,9 6 0 ,9 6 6 , 9 8 9 ,



1042, 1052 ,  1062, 1071, 1073, 1075-1079 ,  1086,
1087, 1093 ,  1106, 1129, 1130 , 1132, 1133, 1136,
1138, 1140 ,  1141, 1161, 1182, 1191, 1199, 1201,
1 2 0 3 -1 2 0 8 ,1 2 1 3 ,1 2 1 5 ,1 2 1 6 ,1 2 1 9 ,1 2 3 7 - 1 2 4 0 ,1 2 4 7 ,
1265, 1289 ,  1298, 1300, 1302 , 1303, 1317, 1336,
13 39 -1 3 4 1 ,  1350, 1386, 1388 ,  1389, 1391, 1395,
1398, 1426 ,  1430, 1440, 1442 , 1460, 1462, 1484
1486, 1522 ,  1529, 1530, 1532, 1533, 1534, 1547
1 5 4 9 , 1561 ,  1562, 1572, 1 5 8 9 ,1 6 3 3  

p u e b lo :  2 1 , 2 4 , 3 8 , 4 0 , 4 2 , 5 6 ,  5 7 , 5 9 - 6 1 , 6 3 , 8 4 , 8 5 , 8 7 ,  
99 -10 2 ,  116, 140-143, 146, 147, 174, 198, 1 9 9 ,2 1 5 ,  
2 1 6 , 2 4 2 , 2 5 5 , 2 6 3 , 2 7 0 , 2 7 3 , 2 7 4 , 2 7 8 , 2 8 0 , 2 9 1 , 3 2 8 ,  
3 36 -3 4 1 ,  3 4 3 -34 8 ,  3 5 6 -3 58 ,  360, 36 1 -3 64 ,  369, 370,
375 ,  3 81 ,  4 02 ,  418 -42 0 ,  4 2 7 ,  435 ,  43 9 -44 4 ,  4 4 6 ,4 4 7 ,
4 4 9 , 4 5 0 , 4 5 2 , 4 5 6 , 4 5 7 , 4 7 5 , 4 8 1 , 4 8 9 , 4 9 6 , 4 9 8 , 4 9 9 ,
5 2 6 , 5 2 8 ,5 8 3 ,6 3 5 ,  6 3 6 , 6 4 2 , 6 4 5 , 6 6 4 , 6 8 6 , 6 9 2 , 6 9 4 ,  
6 9 8 , 7 0 2 , 7 1 2 , 7 1 3 ,  7 1 5 ,7 4 5 ,  7 4 9 -7 5 1 ,7 6 8 ,7 8 1 ,7 8 4 ,
7 8 5 , 8 0 2 , 8 0 6 , 8 1 3 , 8 1 8 , 8 5 6 , 8 5 8 , 8 6 1 , 8 6 5 , 8 6 7 , 8 7 8 ,
8 9 0 , 9 3 3 ,9 3 4 ,9 4 1 ,  945, 9 5 6 ,9 7 6 ,  9 7 8 - 9 8 0 ,9 9 5 , 9 9 8 
1000, 1027 , 1028, 1036, 1037, 1040, 1041, 1045,
1051, 1052, 1057, 1069, 1074, 1076-1078, 1082,
1095, 1114 , 1144, 1149, 1153, 1155, 1160, 1161,
1173, 1183 -11 85 ,  1188, 1189, 1209, 1212, 1224,
1 24 7 -1 2 5 0 ,  1252, 1253, 1257, 1267, 1269, 1274,
1275 , 1 3 1 8 -1 3 1 9 ,  1320, 1325, 1327-1329 , 1335,
1336, 1341, 1348-1350 ,  1356, 1359, 1360, 1363,
1365, 1370, 1391, 1392, 1401, 1414-1416 , 1424, 
1 4 2 8 -1 4 3 3 ,1 4 3 7 - 1 4 3 9 ,1 4 8 6 -1 4 8 9 ,1 4 9 9 ,1 5 3 9 ,1555
1557, 1560, 1561, 1568, 1569, 1593, 1597, 1599, 
1601, 1606, 1635, 1636; e leg id o :  352, 871, 1347 

p u r i t a n i s m o :  155, 88 7 ,  1 319-1322

q u a lu n q u i s m o :  1252, 1257, 1 3 2 3 -13 24  
quorum : 679, 1478 
quota system-, 1478

r a c io n a l id a d  legal: 167, 1094
rac ism o : 57, 60 , 6 1 , 7 3 , 4 2 1 , 6 1 5 ,  703, 903 ,  104 1, 1248, 

1 2 4 9 ,1 3 2 5 -1 3 2 8 ,  1347 
rad ica les :  2, 8, 20, 4 5 ,  4 6 ,4 9 ,  77 , 78 , 81 , 82, 152, 153.

1 6 5 ,1 9 5 ,  1 9 6 , 1 9 8 , 2 7 4 , 3 2 1 , 4 0 2 , 4 4 4 , 5 7 3 , 6 0 4 , 6 0 8 ,
6 0 9 , 6 3 6 , 6 4 9 , 6 5 2 , 6 8 4 , 6 8 5 , 7 0 1 , 7 3 2 , 7 4 3 , 7 5 9 , 7 6 0 ,
794 ,  8 11 ,  853, 87 6 ,  892, 8 9 9 ,  944 ,  9 5 2 ,  980, 1036,
1039, 1114, 1136, 1141, 1143, 1162, 1186, 1251,
1320, 1329 -13 35 ,  1339, 1350, 1375, 1408, 1462,
1498, 1500 ,  1507-1512 , 1525, 1611 

rad ica l i sm o :  8 2 , 2 3 3 , 3 1 4 , 3 2 0 ,  608 ,  6 1 0 ,6 1 9 ,7 5 4 ,  809, 
822 ,  827 ,  855, 85 7 ,  877, 8 7 9 ,  921, 947, 1039, 13 2 9 
1333, 1498 , 1507; la t in o a m e r i c a n o :  56, 78, 1333
1 3 3 7 , 1351 , 1 5 1 0 ,1 5 1 2  

ra z a :  63 , 7 6 ,  127, 225 ,  226, 4 1 8 -4 2 0 ,  4 50 ,  461, 498 ,  
576 ,  600 ,  7 03 ,  7 70 ,  7 7 4 -7 7 6 ,  848 ,  849, 978 ,  1008,
1023, 1036 ,  1037, 1325 -1 32 8 ,  1347, 1390, 1579
1 5 8 2 , 1586 , 1587, 1609 

ra z ó n :  d e  e s tad o :  5, 632, 651 ,  698 ,  724, 74 1, 743, 746,
750 ,  78 8 ,  7 9 3 -7 9 6 ,  825, 8 3 1 ,  888 , 891, 935 ,  1025,
1030, 1031 , 1224, 1225, 1337, 1338, 1341, 1345,
1365, 1366, 1370-1372 ,  1375, 1337 -13 47 ,  1380; d e  
p a r t id o :  1225

re acc ión :  3 0 , 3 7 , 4 2 , 4 9 , 6 1 , 6 3 , 6 5 ,  109, 116, 127, 138, 
1 5 8 ,1 6 1 ,  176, 1 9 9 ,2 0 9 , 2 6 6 , 2 8 6 , 2 9 3 , 3 0 5 , 3 2 0 , 3 2 2 ,  
3 3 4 , 3 5 7 , 4 1 6 , 4 4 0 , 4 6 2 , 5 0 7 , 5 1  1 ,5 1 3 , 5 2 7 , 6 0 2 ,6 1 9 ,  
6 2 0 , 6 8 4 ,7 0 1 , 7 2 7 , 7 4 8 - 7 5 0 , 7 5 2 , 8 0 8 , 8 2 8 , 8 2 9 , 8 3 1 ,  
841 ,  889 ,  9 3 5 ,  955 ,  9 7 7 ,  9 78 ,  1035, 1036, 1038 ,
1045, 1053, 1134, 1147 ,  1174, 1241, 1291, 1347 ,
1382, 1397, 1399, 1419 ,  1421, 1427, 1430, 1436 ,
1446, 1449, 1452, 1462 ,  1488, 1531, 1538, 1574,
1582, 1593, 1632 

reaipolitik: 350, 87 9 ,  1537
reb e l ió n :  20, 33 -35 ,  4 3 ,  5 1 ,  66, 82 ,  152, 3 5 3 ,  358 ,  3 6 2 ,

3 9 6 , 4 1 3 , 4 3 6 , 4 8 0 , 5 1 7 , 5 8 3 , 6 2 2 , 6 2 4 , 7 6 3 , 8 1 3 , 8 6 4 ,  
9 1 8 , 9 3 0 , 1 3 1 9 , 1 3 2 5 , 1 3 6 1 , 1 4 0 6 , 1 4 1 2 ,  1434, 1441, 
1449, 1538, 1594, 1595 , 1632, 1633 

rechlsstaal: 340, 3 41 ,  861
re c lu ta m ie n to :  94 , 133, 167-169, 226, 242 ,  4 14 ,  4 3 7 ,

449, 4 9 9 ,  501, 519 ,  5 8 1 ,  673, 688 -69 2 ,  73 0 ,  816 ,  9 1 5 ,  
9 8 9 ,1 0 2 6 ,1 0 9 1 , 1 1 2 5 ,1 1 3 9 , 1 1 4 2 ,1 2 0 6 - 1 2 0 8 ,1 2 8 4 ,  
1466, 1475, 1505, 1580 ,  1594; ad sc r ip t iv o :  964 

re d u c c ió n  de los a r m a m e n t o s :  5 8 0  
r e f e r é n d u m :  9, 84 , 87 ,  328 ,  33 0 ,  346, 3 4 7 ,  4 38 ,  68 1 ,  

6 8 2 , 9 5 8 , 1 1 4 1 , 1 1 8 3 , 1 2 7 4 ,  1 2 8 2 ,1 3 3 2 ,  1333, 3 3 4 7 
1351, 1489; p o p u la r :  1 4 0 ,4 3 6 ,  1281 

r e f o rm a :  a g ra r ia :  21 -2 3 ,  I 63, 20 0 ,  40 1-404 ,  4 12, 4 7 0 ,  
8 1 1 ,9 2 2 ,9 3 3 ,  1180, 1421; u n iv e rs i ta r ia :  78 , 79, 118,
900, 1334, 1 3 3 7 ,1 3 5 1 -1 3 5 8 ,  1409 

r e fo rm as :  52, 76, 8 1 , 8 2 ,  110, 152, 184, 1 9 9 . 2 4 1 ,2 4 2 ,
2 4 4 , 2 6 2 ,2 7 2 , 3 8 4 , 3 8 6 , 4 0 3 , 4 0 4 , 4 0 7 , 4 6 9 , 5 1 5 , 5 1 6 ,  
5 7 6 , 6 0 4 , 6 2 8 , 6 7 3 , 6 8 4 ,  7 1 4 , 7 5 1 , 7 8 0 , 7 8 4 , 7 9 1 , 8 2 0 ,
841, 869 ,  879 ,  894, 9 5 8 ,  968 ,  1010, 1012, 1013,
1051, 1082, 1120, 1121 , 1146, 1185, 1213, 1270,
1329, 1330, 1334, 1335, 1337, 1339, 1354 , 1358,
1359, 1361, 1396, 1397 , 1400, 1105, 1411, 1419,
1422, 1427, 1511, I 5 1 3; in s ti tuc iona les :  108, 1077,
1142; sociales: 40, 5 4 4 ,7 8 3 ,  1287, 1332, 1336, 1448, 
1467

re fo rm ism o :  6 0 5 -6 07 ,  8 6 9 ,  874, 8 94 ,  987, 1 0 1 2 ,1 0 8 4 ,
1174, 1358-1362 , 1405 , 1493, 1495, 1496, 1502,
1504, 1506, 1508, 1 5 5 8 ,1 6 1 9  

re fu g iad o s :  89, 464
ré g im e n :  au to r i t a r io :  126, 135, 416 ,  4 40 .  44 1, 6 7 0 ,  

680 ,  6 8 2 ,  1576; b o n a p a r t i s t a :  2 14 ;  lascista: 50, 2 0 3 ,  
2 42 ,  375 ,  4 7 6 ,  61 9 ,  1205; feuda l :  53; m ili ta r :  8 11 ;  
p a r l a m e n t a r io :  84 , 156, 447 ,  4 5 0 ,  5 2 2 ,  550 ,  8 5 3 ,
89 2 ,  9 4 0 ,  1082, 1124 ,  1550; político: 1 36 2 -1 3 6 6 ;  
potihcum: 444 ; p re s id e n c ia l :  3 3 9 ,  45 0 ,  8 9 2 ,  1366, 
1393; r e a c c io n a r io  d e  m asas:  49; r e p r e s e n ta t iv o :
4 47 ,  1 1 4 6 ,1 3 8 5 ,  1389, 1390 

reg ió n :  78 , 1 1 4 ,1 3 7 ,  2 0 3 ,  2 0 6 ,2 1 2 ,2 1 3 ,  240 ,  269, 39 8 ,  
4 0 0 , 4 0 1 , 4 0 6 , 4 1 8 , 4 6 8 - 4 7 1 , 4 7 4 , 4 8 5 , 6 0 1 , 8 0 5 , 8 4 3 ,
9 5 1 ,9 5 2 , 9 7 0 - 9 7 3 , 9 7 5 ,9 8 6 ,1 0 0 7 , 1 0 9 7 ,1 1 0 7 , 1 1  17
1121, 1147, 1208, 1235, 1275, 1282, 1436, 1501,
1547, 1597, 1624 

re g io n a l i sm o  in t e rn a c io n a l :  1099 
regis: 198, 1123, 1596 
reg las  de l  in te rc a m b io :  188, 193 
r e in o  d e  F ranc ia :  857 
re iv in d icac io n e s  sa la r ia les :  312, 367 ,  4 0 0  
re lac io nes :  d e  clase: 158, 401 ,  4 11, 707, 1019 , 1044,



1268; d e  in te r c a m b io :  1454, 1543; d e  m e r c a d o ;  229; 
d e  p o d e r :  6 7 ,1 1 9 ,  12 2-124 ,  135, 1 5 0 ,2 3 1 ,2 7 0 ,  577, 
6 19 ,  63 7 ,  6 3 9 ,  677 ,  703 ,  7 6 8 ,  769, 862 ,  905, 985,
1031, 1067 , 1153, 1223, 1376 , 1519, 1520, 1523,
1524, 1535 ,  1627, 1628 , 1632; feud a les :  254 ,  260, 
1527; h u m a n a s ;  7 , 6 3 3 , 6 5 4 ,  1 0 2 5 ,1 0 2 6 ,  1089, 1231,
1264, 1379; in d u s t r i a le s :  92, 9 3 ,  304 ,  3 1 2 ,  3 67 ,  753, 
7 5 4 , 1 0 4 4 , 1 0 8 9 ,1 1 1 2 , 1 1 3 4 - 1 1 3 6 ,1 3 6 6 - 1 3 6 8 ,  1383,
1451, 1453; in t e rn a c io n a le s :  4 8 ,  117, 154, 29 0 ,  301,
3 9 3 , 4 2 7 , 4 3 0 , 4 3 1 , 5 0 4 , 5 0 5 , 5 1 0 , 5 1 1 , 5 1 3 , 5 7 8 , 5 8 2 ,  
5 9 1 , 6 0 7 , 6 2 8 , 6 2 9 , 6 3 1 , 6 3 7 - 6 3 9 , 6 7 2 , 7 0 3 , 7 3 7 , 7 4 1 ,  
7 4 3 ,  74 6 ,  797 ,  7 9 8 ,  8 25 ,  8 2 6 ,  1006, 1023, 1030,
1034, 1 053 ,  1106 , 1164 , 1172 , 1194, 1199, 1202,
1338 ,  1 3 4 1 -1 3 4 4 ,  13 46 ,  1 3 6 5 ,  1 3 6 8 -1 3 8 1 ,  1422,
1491, 1540; in t e rn a s :  6 3 , 4 0 4 , 4 2 9 , 4 3 1 ,  1087, 1105, 
1112, 1164, 1219, 1342 ,  1 3 6 9 ,1 3 7 8  

re l ig ión : 29 ,  31 ,  4 4 -4 6 ,  52 , 54 . 56 , 57, 92 , 96 , 97 , 155,
1 8 9 ,2 2 6 ,  2 4 6 ,2 8 6 , 2 9 6 - 2 9 8 ,  3 4 8 ,3 5 3 ,  3 7 3 ,3 8 2 -3 8 4 ,
3 8 7 , 4 4 6 ,4 5 0 , 4 5 9 , 4 6 1 , 4 6 5 , 4 8 7 , 4 8 8 , 4 9 1 , 5 1 3 , 5 1 7 ,
5 3 2 , 5 3 5 , 5 6 5 , 5 7 2 ,  5 7 3 , 5 7 5 , 5 7 6 , 5 7 7 , 6 1 5 , 6 3 2 ,  641,
6 6 0 , 6 9 4 , 7 6 7 , 7 7 9 , 7 8 1 , 7 8 2 , 8 0 0 , 8 0 1 , 8 1 8 , 8 1 9 , 8 2 1 ,  
8 4 6 ,8 4 9 ,8 5 6 , 8 5 7 - 8 6 0 , 8 7 7 ,  8 8 4 ,8 8 7 ,  8 8 8 ,8 9 1 ,  892, 
8 94 ,  9 0 5 ,  92 8 ,  9 3 8 ,  984 ,  1020 , 1023, 1030-1032 ,
1118, 1 14 5 ,  1146 , 1151 ,  1176 ,  1218, 1230, 1231,
1291, 1320 ,  1321, 1424, 1430 ,  1436, 1442, 1457,
1470, 1560 ,  1561 , 1563, 1573; d e  e s ta d o :  58, 217, 
294

re l ig iosos: 2, 4 , 54, 5 7 ,  66, 96 , 97 ,  123, 195, 202 ,  260,
2 8 6 ,2 9 3 , 2 9 6 , 2 9 7 , 3 1 6 , 3 4 4 , 3 6 3 , 3 8 1 , 3 8 3 , 3 9 0 , 5 1 5 ,  
572, 5 7 3 , 6 4 1 , 6 9 6 ,  7 1 2 , 7 2 8 , 7 6 7 , 8 1 5 ,  8 3 5 ,8 5 6 ,  887, 
9 1 5 , 9 2 7 ,9 7 9 - 9 8 2 ,9 8 9 ,9 9 5 ,  1 0 0 7 ,1 1 4 3 ,  1 14 5 .1 1 7 2 ,
1223, 1230 , 1267, 1270, 1320 , 1321, 1416, 1424, 
1 44 1 -1 44 3 ,  1523, 1527, 1557, 1572, 1573 

r e n d i m i e n t o  in d iv id u a l :  613 
re p re sa l ia :  5 1 0 -5 1 2 ,  1041 ,  1381 ,  1570 
r e p r e s e n t a c i ó n :  o b r e r a :  1 3 81 -13 84 ;  po lí t ica :  1384 

1390
r e p r e s e n ta t iv o :  84 , 85 , 87, 101, 107, 134, 141, 142, 

1 5 3 , 1 5 8 ,2 0 8 , 2 1 4 , 3 4 0 , 3 4 6 , 3 4 8 , 3 6 3 , 3 7 3 , 3 7 4 , 4 3 4 ,
4 4 1 , 4 4 6 , 4 4 7 , 4 5 7 , 4 5 9 , 5 4 7 , 5 5 0 , 5 5 1 , 7 2 2 , 8 1 1 , 8 1 2 ,  
8 1 7 , 9 0 8 , 9 3 7 , 1 0 2 4 , 1 0 7 6 ,  1 0 8 5 , 1 1 2 4 , 1 1 2 5 ,  1132,
1134, 1146 , 1153 , 1182, 1385-1390 , 1479, 1531, 
1 5 6 6 , 1 6 3 5 ,1 6 3 6  

re p r e s ió n :  32 , 35, 4 6 ,  47, 76, 90, 95, 138, 151, 159, 
1 9 9 , 2 9 4 ,3 5 3 , 3 5 8 , 3 6 2 , 4 2 0 , 4 6 4 , 5 7 0 , 6 2 5 , 6 5 2 , 6 5 3 ,  
6 6 2 , 6 8 1 , 8 0 6 , 8 0 9 , 8 3 6 , 8 6 7 , 9 1 8 , 9 3 3 , 9 4 2 , 9 6 9 , 9 8 3 ,  
1029, 1043, 1085, 1204-1206 ,  1210, 1324, 1334,
1352, 1382 ,  1 39 0 -1 39 1 ,  1415, 1421, 1430, 1443,
1473, 1536 , 1538, 1540, 1572, 1574, 1592, 1595,
1 5 9 9 ,1 6 2 1 ,  16 31 -16 33  

rep ú b l ic a :  22 , 44 , 4 5 ,  50, 82, 83, 108, 109, 128, 136,
1 3 8 , 1 3 9 , 1 4 3 ,2 0 3 , 2 1 0 , 2 1 8 , 2 3 4 , 2 3 7 , 2 7 0 , 2 7 2 , 3 1 3 ,
328, 3 4 0 ,3 5 0 ,3 5 6 ,  3 5 7 ,  374, 380 ,  3 8 3 ,3 8 4 ,4 0 2 ,4 0 9 ,
4 3 1 ,4 3 2 ,  4 3 4 ,4 3 5 - 4 3 7 ,4 4 0 - 4 4 7 ,4 5 1 , 4 5 6 , 4 5 8 ,4 7 6 ,
4 8 2 , 4 8 5 , 4 8 7 , 4 8 8 , 5 4 3 , 5 7 5 , 6 4 9 , 6 6 2 , 6 7 1 , 6 8 1 , 6 8 7 ,  
6 9 1 , 6 9 6 , 7 1 2 , 7 1 5 , 7 1 7 , 7 2 4 , 8 0 1 , 8 2 7 , 8 4 6 , 8 5 9 , 9 1 4 ,
9 1 5 ,9 5 4 ,  960, 1028, 1036-1040 ,  1061, 1063, 1065,
1067, 1069, 1070, 1125, 1128, 1142, 1145, 1148,
1150, 1178, 1180, 1206, 1220, 1250, 1268, 1270,

1275, 1281, 1282 ,  1314, 1323, 1330 ,  1331 ,  1334,
1335, 1 3 4 9 -1 3 5 1 ,  1363, 1 3 9 1 -1 3 9 3 ,  1 42 7 ,  1440,
1442, 1458, 1487 , 1510, 1511-1513 ,  1520 ,  1571,
1598; F e d e ra l  A le m a n a :  89 , 459 ,  6 72 ,  1071 , 1274,
1402; f r ancesa :  3 7 0 ,3 9 3 ,  5 1 8 ,6 7 4 ,  1126, 1475; p a r 
la m e n ta r ia :  3 3 6 ,  392 ,  6 7 0 ,  872; p r e s id e n c ia l :  392 ,
5 18 ,  670 ; r o m a n a :  444, 4 9 2 ,  714 ,  718 ,  1 3 9 3 -1 3 9 9  

r e p u b l ic a n i s m o :  44 5 ;  m a z z in ia n o :  1331 
r e p u b l ic a n o s  p u r o s :  1330
res is tenc ia :  28 , 4 2 .  4 3 ,  5 0 -5 2 ,  77, 102, 128, 140, 195,

198, 2 0 7 , 2 1 7 , 2 5 3 , 3 4 0 ,  3 6 1 , 3 8 2 - 3 8 4 , 3 8 8 , 3 9 7 , 3 9 8 ,
4 1 0 , 4 1 9 , 4 2 0 , 4 2 8 , 4 2 9 , 4 5 8 , 4 7 7 - 4 8 1 , 5 1 5 , 5 5 5 , 5 6 8 ,
6 0 0 , 6 0 5 , 6 1 2 , 6 3 0 , 6 6 2 , 6 8 1 , 6 8 4 , 6 8 5 , 7 3 6 , 7 5 9 , 7 8 5 ,
8 0 5 , 8 0 8 , 8 2 3 , 8 2 6 , 8 2 8 , 8 3 1 , 8 3 9 , 8 9 0 , 8 9 2 , 9 2 4 , 9 3 2 ,  
9 3 3 , 1 0 4 5 , 1 0 5 7 , 1 0 8 0 , 1 1 0 6 , 1 1 1 9 , 1 1 2 0 , 1 1 3 6 , 1 1 4 5 ,
1151, 1291, 1331 , 1332, 1371, 1 3 9 9 -1 4 0 2 ,  1413,
1422, 1428, 1430, 1435, 1449, 1483, 1506, 1558,
1 5 6 0 ,1 5 9 3 ,  1603, 1627, 1631, 1632 

re s p o n sa b i l id a d :  16-19, 62 , 141, 142, 156, 2 3 6 ,  321,
3 3 6 , 3 7 8 , 3 9 0 , 3 9 1 ,  4 0 3 , 4 0 6 , 4 1 8 , 4 3 6 , 4 9 5 , 5 1 3 , 5 1 7 ,  
5 9 5 , 6 7 1 , 6 7 7 , 7 0 2 , 8 2 2 , 8 7 1 , 8 7 9 , 8 9 1, 9 0 2 , 9 2 1 , 9 2 8 ,
9 7 4 , 9 7 8 , 1 0 0 5 ,  1 0 5 0 , 1 0 5 7 ,1 0 6 6 ,  1124, 1126 , 1132,
1145, 1155, 1181 , 1182, 1223, 1224, 1278 ,  1282 ,
1291, 1293, 1308, 1388 , 1389, 1394, 1427 ,  1444,
1445, 1459, 1475 , 1477, 1495, 1530, 1590 ,  1605:
m in is te r ia l :  15, 1071 

respons i ble govc rn m ent: 242 
r e s p u e s ta  flexible: 58 8 ,  1381 
r e s ta u ra c io n is m o :  1250 
re v a n c h i sm o :  1402
rev is ion ism o : 3 1 4 ,  610, 8 6 8 ,  869, 9 0 1 ,  902 ,  95 7 ,  976 ,

1037, 1330, 13 62 ,1 40 2 -1 40 7 ,  1408-14 11, 1431, 1495,
1504, 1505; d e  izq u ie rd a :  1406; h is tó r ico : 14 07-1412  

rev o lu c ió n :  1412 -14 23 ;  c u l tu ra l :  5 8 8 ,  8 23 ,  824 ,  885 ,
9 3 2 ,9 3 4 ,  1406; f rancesa : 2 , 2 4 , 3 0 , 4 4 , 5 4 , 9 1 , 9 7 , 9 9 ,  
1 0 0 ,1 2 7 ,1 5 5 -1 5 7 ,  1 7 6 , 2 0 2 , 2 3 2 , 2 7 2 , 2 7 3 , 3 1 1 , 3 2 0 ,
3 5 7 , 3 6 1 ,3 7 2 , 3 8 7 , 4 4 4 , 4 5 6 , 4 5 9 , 4 9 6 , 4 9 8 , 5 1 4 , 5 8 1 ,
6 2 7 , 6 3 1 ,6 4 2 , 6 4 5 , 6 9 0 , 6 9 3 , 7 5 0 , 7 7 1 , 7 8 5 , 7 8 7 , 8 1 3 ,
834, 840, 843, 84 5 ,  879 ,  937, 938, 97 7 ,  9 8 8 ,  1001, 
1 0 0 8 ,1 0 2 2 ,1 0 2 4 ,1 0 2 6 -1 0 2 8 ,  1030-1033, 1065, 1077,
1122, 1149, 1 183, 1186, 1227, 1298, 1360, 1374,
1375, 1386, 1391, 1408, 1426, 1431, 1443, 1460,
1470, 1527, 1568, 1580, 1601, 1635; g u e r r i l l e ra ;
199; liberal: 151, 522, 618 ,  835, 8 75 ,  1036; m u n d ia l :
830, 831, 949 ,  950 ,  978, 1595; n ac io n a l :  9 91 ,  1040,
1355, 1592; pas iva: 748; p e r m a n e n t e :  84 4 ,  845 ,  870,
1419, 1538, 1589-1593 ,  1596; p ro l e ta r i a :  152, 276 ,
504, 574 ,  83 0 ,  1080, 1503 ,’1591; socialista: 4 0 ,  152, 
1 7 3 - 1 7 5 , 2 7 6 ,3 1 4 , 4 0 4 , 4 0 9 , 4 1 0 , 6 2 8 , 7 8 8 , 7 8 9 , 7 9 1 ,  
8 3 2 ,8 4 5 ,8 6 8 - 8 7 0 , 9 5 0 , 9 5 2 ,  1121, 1 2 9 6 ,1 4 0 4 ,1 5 4 0 ,  
1545, 1590, 1591, 1593, 1595 

re v o luc ion a r io s :  20, 22, 70, 71, 83, 86, 146, 147, 149, 
1 5 0 , 1 5 2 , 1 5 6 , 1 6 1 , 1 9 8 , 1 9 9 , 2 5 6 , 2 7 2 , 2 7 3 , 3 1 2 , 3 8 7 ,  
4 0 2 -4 0 4 ,4 0 8 ,  4 0 9 ,4 9 4 , 5 0 0 ,  5 2 1 ,5 3 9 , 5 6 8 , 6 0 4 , 6 5 5 ,  
6 8 6 ,7 9 1 ,8 1  1, 8 1 2 , 8 2 0 , 8 2 7 , 8 4 3 , 8 4 4 , 8 6 4 , 8 6 9 , 8 8 0 ,
897, 934, 945 ,  949, 956 ,  958, 9 79 ,  994 ,  1011, 1030,
1037, 1038, 1051, 1085, 1167, 1189, 1249, 1252,
1268, 1287, 1330, 1344, 1359, 1361, 1401, 1406,
1412-1415 , 1417, 1420, 1422, 1423, 1431 , 1452,



1472, 1474, 1 495 ,  1504 ,  1533, 1569, 1584-1586 ,  
1592, 1599 , 1626 ,  1632, 1633 

re v o lu c io n a r i sm o :  146, 158 ,  610, 1012, 1084 
re v u e l ta :  34 ,  138 ,  223, 3 1 1 ,  449 ,  9 18 ,  1051, 1354,

1401, 1405 ,  1 4 1 2 ,1 4 9 4 ,  1512 
rex: 861, 9 99 ,  1064 , 1209, 1394 , 1485, 1488 
rey :  14, 53 ,  54, 59 ,  124, 1 2 7 ,  128, 182, 183, 197, 202 ,  

217, 2 6 2 ,  263, 3 3 6 - 3 4 0 ,3 4 3 - 3 4 5 ,  3 5 7 , 3 6 0 - 3 6 4 , 4 4 3 ,  
4 8 5 , 4 8 9 , 4 9 5 , 5 1 4 , 5 5 9 ,  5 6 5 ,6 4 5 - 6 4 7 ,6 9 3 - 6 9 5 ,7 1 4 ,  
7 16 ,  7 1 7 ,  803, 804, 8 3 7 ,  839 ,  8 9 3 ,  964, 9 9 5 ,  9 9 8 
1002, 1027, 1045 , 1046, 1062, 1064, 1065, 1145, 
1161, 1312, 1339 , 1392 , 1393, 1398, 1414, 1421, 
1484-14 88 ,  1 4 9 0 ,1 5 2 0  

R ío  d e  J a n e i r o :  4 3 ,  44, 1 1 1 9 ,  1120 
R ío  d e  la Plata, r i o p la t e n s e :  36, 38 , 1409, 1410 
r iq u e za :  5 8 , 8 1 , 1 5 4 , 1 5 5 ,  1 8 8 ,1 8 9 , 2 0 4 , 2 1 2 , 2 3 0 , 2 3 1 ,

2 4 2 , 2 5 4 , 2 6 1 , 2 7 0 , 2 7 2 ,  2 7 4 - 2 7 6 ,2 9 8 ,3 5 8 ,3 7 5 ,4 0 4 ,
5 1 4 , 5 2 0 , 5 2 3 , 5 2 8 , 5 2 9 , 5 3 7 , 5 4 1 , 5 4 4 , 5 9 0 , 5 9 3 , 5 9 5 ,  
5 9 6 , 6 3 3 , 6 6 0 , 7 3 3 , 7 3 4 , 7 4 4 , 7 7 4 , 7 7 7 , 7 7 8 , 7 7 9 , 8 4 9 ,  
8 8 8 , 9 0 9 , 9 1 2 , 9 5 9 - 9 6 1 , 9 9 5 , 1 0 5 9 - 1 0 6 1 , 1 0 8 0 ,  1194, 
1198, 1232, 1256 ,  1258 , 1313, 1403, 1413, 1520,
1527, 1544 ,  1571 

R o m a :  8, 11, 12, 3 6 ,  50, 5 2 ,  57-59 , 68 , 100, 20 3 ,  213 ,
2 3 4 , 2 3 7 , 2 7 8 , 2 7 9 , 3 4 5 , 3 8 0 , 3 8 6 , 4 4 3 , 4 9 2 , 5 0 0 , 5 1 6 ,
5 1 7 ,5 7 2 ,  574, 5 7 5 ,6 9 3 ,  6 9 5 -6 97 ,  71 5-718 ,  746, 792 ,
8 0 0 - 8 0 2 , 8 1 5 ,8 1 8 ,8 1 9 , 8 3 5 , 8 3 7 ,  8 5 9 ,9 5 8 ,9 6 3 , 9 8 0 ,
1061, 1062, 1066 ,  1102, 1108, 1145, 1147, 1148,
1183, 1205, 1209 ,  1283, 1294, 1313, 1318, 1323,
1392, 1393, 1397 ,  1398, 1432, 1444, 1556, 1563,
1571

r o m a n t i c i s m o  polí t ico : 1423-1434 
r u in a :  1322, 1527 
rule o flaw . 337, 3 4 1 ,  342, 3 4 5 ,  861 
R u m a n ia :  61, 90 , 100, 3 34 ,  4 02 ,  6 05 ,  685, 812 ,  1249,

1399, 1435 
ru ra l i s m o :  376, 1249
Rusia: 59-61 ,  86, 88 , 90, 9 7 ,  150-152 , 172, 176, 200 ,  

2 1 7 , 3 1 1 , 3 3 4 , 3 3 6 , 3 4 9 , 3 8 5 , 3 9 9 , 4 0 1 , 4 0 3 , 4 8 3 , 4 9 6 ,
5 0 0 , 5 0 2 , 5 5 1 , 5 5 4 , 6 6 4 , 6 6 7 , 7 0 3 ,  7 4 6 ,7 5 2 ,7 8 4 ,8 0 4 ,
820, 82 8 ,  830 ,  83 1 ,  8 6 6 -8 7 4 ,  94 3 ,  950, 993, 1041, 
1050-1052 , 1247 , 1256, 1399, 1417, 1431, 1432,
1440, 1495, 1502, 1568, 1576, 1581, 1583-1585 ,
1 5 8 7 ,1 5 9 0 ,  1 5 9 1 ,1 5 9 4 ,  1626

sabo ta je :  303 ,  7 4 4 ,  753, 9 1 9 ,  1055, 1400, 1443, 1449, 
1569

sacramentum fidelitatis: 647
sacro  im p e r i o  r o m a n o :  2 1 7 ,  557, 8 0 3 ,  980, 1037, 1063 
samtsimonismo: 80 9 ,  1360
salarios: 193, 2 1 2 ,  366, 3 9 6 ,  398, 4 00 ,  401 ,  4 3 8 ,  611 ,  

6 3 9 , 7 5 4 , 7 7 1 , 7 7 9 , 8 0 9 , 8 2 9 , 8 4 6 ,  8 4 7 ,8 4 9 , 8 5 0 , 8 5 2 ,  
9 1 0 , 9 6 9 , 1 1 5 5 ,  1 1 6 2 , 1 1 7 9 , 1 2 3 3 , 1 2 3 5 , 1 2 3 6 , 1 2 4 0 ,  
1 2 9 5 , 1 3 5 9 , 1 4 0 3 , 1 4 0 5 , 1 4 2 8 , 1 4 6 3 , 1 5 3 7  

sanc ión :  9, 99, 2 0 8 ,  281, 3 0 7 ,  359, 36 0 ,  362 ,  36 4 ,  4 5 3 ,  
4 86 ,  51 2 ,  6 56 ,  684, 8 5 8 ,  962, 1060, 1075, 1076,
1102, 1133, 1167 , 1277 ,  1281, 1348, 1351, 1381,
1386, 1463, 1 4 8 4 ,1 4 8 9  

sandio comicial: 1269  
s a n fe d ism o :  1347

sarvodaya: 1057
satéli te : 350, 8 1 0 ,  8 63 ,  1053, 1435 
satyagraha: 6 98 -7 0 1 ,  1 05 6 -1 0 5 8 ,  1116 
scabinalo: 258
seces ión : 809, 8 15 ,  8 1 6 ,  1007, 1118, 1361, 1435-1438, 

1440
second- strike: 5 8 5
sec ta r ism o : 3 5 ,  146, 6 1 4 ,  658 ,  697 ,  9 4 9 ,  955 ,  1424, 

1493
secundi milites: 2 5 1 -2 5 3 ,  1063 
sed ic ión : 23, 8 13
se g u r id a d :  5, 2 7 ,  59, 6 2 ,  94, 100, 101, 105, 158, 194, 

1 9 6 , 2 3 0 , 2 5 8 , 2 6 2 , 2 9 1 ,2 9 2 , 3 3 0 , 3 5 4 , 3 5 6 , 3 6 1 , 3 6 9 ,  
3 7 8 , 3 9 0 , 4 2 6 , 4 2 7 , 4 3 1  - 4 3 3 , 4 5 8 , 4 6 5 , 4 6 7 , 5 1 0 , 5 2 2 ,
5 5 1 , 5 5 7 , 5 5 8 , 5 6 2 , 5 6 5 , 5 7 4 , 5 8 0 , 5 8 4 , 5 8 7 , 5 9 0 , 5 9 1 ,
6 2 8 , 6 3 2 , 6 6 0 , 7 0 3 , 7 1 1 , 7 2 2 , 7 2 5 , 7 3 6 , 7 5 1 , 7 8 0 , 7 9 4 ,  
8 0 1 , 8 2 5 , 8 4 6 , 8 5 5 , 8 6 3 , 8 9 5 , 9 2 2 , 9 6 3 , 9 6 6 , 9 6 7 , 9 7 0 ,  
9 7 4 , 9 9 2 , 1 0 2 9 - 1 0 3 1 ,  1033, 1034, 1041, 1054, 1103,
1104 , 1106, 1108, 1120, 1176 , 1203, 1204-1208 ,
1269 , 1308, 1338, 1340-1 34 4 ,  1346, 1365, 1370, 
1 3 7 6 ,1 4 3 3 ,1 4 4 2 -1 4 1 5 ,1 4 6 3 ,  1 5 1 9 -1 5 2 1 ,1 5 3 0 ,1 5 3 8 ,
1540, 1546, 1561, 1604, 1629; colec tiva: 29, 102, 
3 5 0 , 4 2 9 , 4 3 0 ,  1048; social: 1 1 3 , 3 7 0 , 5 4 4 , 5 4 6 , 5 4 8 ,  
5 50 ,  5 5 4 , 7 2 1 , 7 2 3 ,  896 ,  1158, 1506 

se n a d o :  87, 115, 139, 1 4 2 - 1 4 4 ,3 4 0 ,4 0 1 ,4 3 8 ,4 9 2 ,5 1 5 ,  
6 7 2 , 6 7 3 , 7 1 3 , 7 1 5 , 8 0 1 , 9 2 0 , 9 6 3 ,  1061, 1125, 1126, 
1128, 1267-1269 ,  1271, 1272, 1275, 1277, 1279,
1281, 1318, 1332, 1393 , 1396-1398 , 1481; p r o f e s io 
nal: 1150 

sénior. 251, 1060, 1315 
se n ten c ia :  276 ,  330 ,  6 8 6 ,  1106 
s e n t im ie n to  nac io n a l :  269 ,  6 2 9 ,  1024, 1028, 1031 
señ o r ía :  1063, 1067, 1398
señ o r ia l :  253 ,  2 55 ,  2 5 7 ,  567, 1064, 1161, 1315, 1527 
s e ñ o r ío s  y p r i n c ip a d o s :  255, 256 ,  79 9 ,  1319, 1436

1440
se p a ra c ió n  d e  p o d e r e s :  84, 3 4 2 ,  343, 4 3 0 ,  717, 1071, 

1 2 1 4 ,1 3 7 7 ,  1491 
s e p a ra t i sm o :  46 , 294, 42 0 ,  571, 846, 1231, 14 40-1442  
serv ic io  civil: 1057 
servicios de  s e g u r id a d :  1442-1446  
Sevilla: 262, 343  
shop-stewards: 1382, 1383
sindicalism o: 3 7 ,4 0 ,2 3 8 , 3 6 6 , 3 7 3 - 3 7 6 ,3 9 8 , 8 7 3 , 1 1 0 9 ,

1111 ,  1179, 1187, 1251, 1367, 1446-1 45 4 ,  1456,
1533, 1599; d e  c lase :  374; la t in o a m e r i c a n o :  1 4 5 4 
1457; rev o lu c io n a r io :  43, 104, 237, 314 ,  820, 1262, 
1 4 5 0 ,1 4 9 3 ,  1505, 1508 

s ind ica to :  39, 109, 110, 173, 2 0 1 ,  290, 302 ,  304 ,  310,
3 1 1 ,  314, 3 15 ,  3 6 5 ,  366 ,  3 68 ,  374, 6 61 ,  6 62 ,  681 ,
71 9 -7 22 ,  74 8 ,  7 5 2 -7 5 4 ,  904, 915, 11 10-1112 , 1208,
1 3 6 8 , 1 3 8 2 ,1 3 8 3 ,  1 4 4 7 -1 4 5 4 ,1 5 3 3 ,  1534, 1 6 2 6 ; d e  
clase: 376, 1012 

s í n d r o m e  to ta l i ta r io :  1576, 1584 
single issue: 1476 
s ion ism o: 62 
Sir ia: 2 4 1 , 8 1 1 ,  1311
sis tem a: b ica m era l :  140, 143, 338, 3 3 9 ,  1126, 1566; 

b ip o la r :  149, 236 ,  1202, 1203; cap ita l is ta :  81 , 174,



1 7 6 , 1 8 7 , 1 8 9 , 1 9 1 , 1 9 3 , 2 0 7 , 2 3 6 , 2 3 8 , 5 1 4 , 5 9 8 , 6 2 6 ,
7 21 ,  788, 7 9 0 -7 9 2 ,  8 5 4 ,  868, 87 1 ,  947, 1084, 1085, 
1233, 1235, 1357, 1452 ,  1503, 1504, 1 5 43 -15 45 ;  
co n s t i tu c io n a l  p u r o ;  1002; d e  a u to r id a d :  66 ,  168; d e  
d e spo jo s :  1285; d e  lista: 1480, 1481; d e  los e s tad o s :  
26 , 750, 7 9 4 ,  1027, 1202 ,  1316, 1344, 1365 ,  1366,
1371-1 37 3 ,  1 3 77 -13 80 ;  d e  p a r t id o :  1469-1477; d e  
re c lu ta m ie n to :  6 89 ,  6 9 1 ,  6 9 2 ,7 3 0 :  d u a l :  554; e le c to 
ra l :  72 , 209 ,  4 47 ,  5 1 9 ,  6 7 7 -6 7 9 ,  734 ,  1465, 1471; 
feudal:  2, 2 5 6 ,  36 2 ,  6 4 4 ,  645 ,  6 4 7 ,  648, 9 6 4 ,  1001,
1029, 1062, 1 5 26 -15 28 ;  in t e rn a c io n a l :  2 6 ,  28 , 148,
1 4 9 , 2 9 1 , 3 9 1 , 3 9 4 , 5 1 0 , 5 7 9 , 5 8 0 , 5 8 2 , 5 8 3 , 5 8 9 - 5 9 1 ,  
7 3 9 ,  741 ,  7 4 3 ,  7 4 5 ,  7 4 6 ,  747, 7 9 7 , 9 6 5 ,  9 8 8 ,  1171 ,  
1202, 1203, 1372, 1375, 1378, 1420, 1422, 1492, 
1546; ju d ic ia l :  1329, 1457-1464; liberal: 618 ,  6 19 ,  
6 22 ,  623 ,  793 ; m a y o r i t a r io :  1477, 1479, 1480; m u n 
dial: 6 3 0 , 6 3 6 ,7 9 0 ,  7 96 ,  7 9 8 ,9 3 2 ,  1021, 1033, 1034,
1338, 1344, 1 3 7 0 -1 3 7 5 ,  1377 -137 9 ,  1602; p a r t i d a 
rio: 1157; p lu r ip o l a r :  798 ; po lí tico: 1464-1469; p r o 
p o r c i o n a l :  2 0 9 ,  4 2 5 ,  4 2 6 ,  9 5 8 ,  1 4 7 8 ,  1 4 7 9 ;  
r e v o lu c io n a r io :  1474; social: 6 6 ,  73, 92, 104, 106, 
1 8 5 , 1 9 6 , 1 9 7 , 2 0 3 , 2 2 2 , 2 2 4 , 2 6 4 , 3 0 0 , 3 0 7 , 3 3 9 , 3 6 8 ,
3 9 2 , 4 3 7 , 5 0 7 , 5 4 9 , 5 5 0 , 5 9 6 , 6 1 7 , 6 2 3 , 6 2 4 , 6 6 1 , 6 6 8 ,  
6 6 9 ,  708 ,  7 0 9 ,  938 ,  9 67 ,  98 8 ,  99 1 ,  9 96 ,  997 ,  1006, 
1017 , 1018, 1068, 1081 ,  1091, 1092, 1158, 1217,
1284 , 1 3 02 -13 11 ,  1391 ,  1417, 1458, 1479, 1523,
1552, 1553, 1554; to ta l i ta r io :  1040, 1184, 1536

sis tem as e lec to ra le s :  143, 245, 6 7 7 ,  678, 1082, 1125, 
1 3 8 5 ,1 4 7 0 ,1 4 7 1 ,  1 4 7 3 ,1 4 7 5 ,  1476 1477-1483,1509

so b e ran ía :  2, 4-7, 13-15, 89, 100, 178, 208, 260 ,  263,
2 8 4 , 2 9 0 , 2 9 1 , 3 2 8 , 3 3 0 , 3 3 5 , 3 4 3 , 3 5 1 , 3 5 8 , 3 6 1 , 3 9 1 ,  
4 2 7 ,4 3 5 , 4 4 2 , 4 5 1 , 4 5 9 , 4 6 1 , 4 6 5 , 4 7 3 , 4 7 4 , 5 1 4 , 5 5 7 ,
5 6 5 , 5 7 2 , 5 7 7 , 6 3 5 , 7 1 6 , 7 4 1 , 7 8 5 ,  7 9 4 ,8 0 3 ,  8 5 7 ,8 6 0 ,
87 8 ,  888 ,  912 ,  9 3 7 ,  9 9 8 -1 0 0 0 ,  1021, 1029, 1045,
1048, 1063, 1184, 1214 , 1284, 1315, 1329, 1339, 
1369, 1372, 1392, 1412, 1437, 1440, 1483-1492 ,  
1603, 1604, 1606; abso lu ta :  2 3 2 ,  631, 632 ,  634, 637 ,
795, 1115, 1116, 1345 , 1346, 1370; d iv id ida: 348; 
estatal:  793, 795 ,  1345, 1368, 1370, 1377-1379 ; in 
te rn a c io n a l :  99, 101; l im i tad a :  340 ,  347, 3 5 0 ,  1435,
1486, 1507, 1539; n ac ion a l :  53, 87, 99 , 150, 433,
6 2 7 , 6 2 9 , 8 2 5 ,  1030, 1346, 1435, 1601; p o p u la r :  87,
97 , 99, 127, 272, 4 4 1 ,  443  4 48 ,  456, 4 9 6 -4 9 9 ,  636, 
6 9 4 , 8 7 9 , 1 0 2 7 ,  1 0 3 4 ,1 0 7 6 ,  1 1 1 4 ,1 1 2 5 ,1 1 2 6 ,  1129, 
1161, 1182, 1183, 1349, 1390 ,  1489, 1548, 1549, 
1635; te r r i to r ia l :  66 , 56 4

so b e ra n o :  1 4 , 8 5 ,8 7 ,  127, 148, 165, 1 6 7 ,1 8 3 ,2 0 2 ,2 1 7 ,  
33 5 ,  340, 3 4 1 ,3 4 4 ,  3 4 7 , 3 5 1, 3 5 5 ,3 5 6 ,3 5 8 - 3 6 2 ,  379, 
4 2 7 ,4 2 9 ,4 4 3 ,4 5 3 ,4 5 4 , - 4 5 6 , 4 8 0 , 4 8 9 - 4 9 1 ,4 9 5 ,5 2 8 ,

. 5 6 5 , 5 6 7 , 6 3 4 , 6 3 8 , 6 4 6 , 6 4 7 , 6 6 0 , 6 9 4 , 7 1 6 , 7 2 4 , 7 8 3 ,
7 84 ,  79 5 ,  802 ,  8 39 ,  849 ,  88 8 ,  937, 96 0 ,  998 -10 00 ,
1002, 1027, 1028, 1059, 1064, 1123, 1146, 1167,
1169, 1185, 1188, 1206, 1216, 1277, 1281, 1284,
1285, 1312, 1313, 1315, 1339, 1346, 1363, 1369,
1372, 1380, 1387, 1392, 1401, 1483-1492, 1556,
1573, 1635

so c ia ld em ocrac ia :  47 ,  50 , 69, 70 , 86, 146, 151, 152,
1 7 3 , 4 0 2 ,4 0 3 ,6 1 0 , 6 8 4 , 7 9 1 , 8 0 9 , 8 1 6 , 8 3 2 , 8 4 4 , 8 6 9 ,
8 7 0 , 8 7 2 , 8 7 4 , 9 4 3 , 9 4 7 , 9 5 7 - 9 5 9 ,  1011, 1264, 1296,

1328 , 1362, 1406, 1 49 3 -1 4 9 8 ,  1 50 0 ,  1 5 0 4 -1 5 0 6 ,
1508, 1509 , 1537, 1593; l a t i n o a m e r i c a n a :  1 337 ,  
1498 -1 50 1 ,  1510 

socia lfasc ism o: 684 ,  8 12  
so c ia l im p e r ia l i sm o :  148, 747 ,  792  
socia lism o: 4 0 , 4 4 ,  7 8 , 9 7 ,  108, 128, 145, 158, 165, 175, 

1 7 8 , 1 9 8 , 2 0 0 , 2 1 5 , 2 2 4 , 2 7 7 , 3 1 3 , 3 1 4 , 3 2 1 , 3 3 4 , 3 7 5 ,
3 7 6 ,3 9 5 ,4 0 1  - 4 0 3 , 4 4 6 - 4 4 9 , 4 5 5 , 5 2 1 , 5 2 9 , 5 4 4 ,  574, 
6 0 2 ,6 0 4 - 6 0 6 ,  6 1 0 - 6 1 2 ,6 1 6 ,  6 26 -6 2 8 ,  630 ,  6 4 3 ,  667 ,
6 8 4 , 6 8 5 , 7 0 4 , 7 1 1 , 7 2 3 , 7 5 2 , 7 5 7 , 7 8 4 , 7 9 1 , 8 0 9 , 8 1 8 ,  
8 2 2 , 8 2 7 , 8 2 8 , 8 3 1 , 8 5 3 , 8 5 4 , 8 6 7 - 8 7 4 , 8 7 6 , 8 8 5 , 8 9 3 ,  
8 9 4 , 8 9 6 , 9 0 0 - 9 0 4 , 9 1 0 , 9 1 1 , 9 1 3 , 9 3 3 ,  9 3 4 ,9 4 6 -9 4 9 ,
9 5 1 , 9 5 2 , 9 5 5 , 9 5 7 - 9 5 9 , 9 7 6 , 9 9 3 ,  1010 ,  1030, 1035, 
1056, 1057, 1147, 1149, 1181, 1187, 1189, 1202,
1248-1251 ,  1296, 1335, 1354, 1359, 1361, 1365,
1402, 1404-1 40 6 ,  1410, 1411, 1417, 1419, 1432,
1433, 1449, 1450, 1494, 1495, 1499 ,  1501-1507;
1512, 1536, 1539, 1568, 1593-1595 ,  1601, 1619,
1634, 1636; d e  e s ta d o :  5 1 6 ;  d c sa r ro l l is ta :  8 1 0 ;  la t i 
n o a m e r ic a n o :  36, 944 ,  9 45 ,  950, 1507-1514; l ibe ra l :
90 1 ,  902, 1359; l ib e r ta r io :  1186; p r e m a ix i s t a :  901; 
rea l :  110, 60 9 ,  901 ,  1297; r e fo rm is ta :  1358; r e v o l u 
c ion a r io :  3 7 , 9 4 5 , 1 3 5 8 ,  1 3 6 0 ,1 4 9 3 ,  1 4 9 6 ,1 5 3 7  

socialistas: 38 . 4 0 , 4 1 , 4 3 - 4 6 , 4 8 .  50, 5 1, 70 ,  7 8 -80 ,  104,
1 1 0 .1 2 8 ,1 4 2 ,  1 5 2 . 1 6 5 , 1 6 8 , 2 0 0 , 2 0 3 , 2 0 9 , 2 3 7 , 2 7 3 ,  
2 7 4 ,3 1 2 , 3 3 3 ,  3 3 4 , 3 6 6 , 3 9 5 , 3 9 7 , 3 9 8 , 4 0 0 , 4 0 3 , 4 0 8 ,  
4 4 7 , 4 4 9 , 4 5 1 , 4 5 2 , 4 5 5 , 6 0 2 , 6 0 6 , 6 1 0 , 6 1 1 , 6 2 8 , 6 3 2 ,
6 3 7 , 6 3 8 , 6 4 0 , 6 7 0 , 6 7 6 , 6 8 5 , 7 5 2 , 7 6 2 , 7 6 7 , 7 8 4 , 7 9 0 ,  
79 1 ,  795 ,  7 9 6 ,  8 2 1 ,  8 29 ,  8 30 ,  832 ,  8 53 ,  8 5 6 ,  868 ,  
8 7 8 - 8 8 0 , 8 9 0 ,8 9 1 ,8 9 4 , 8 9 9 , 9 0 1 ,  9 3 4 , 9 4 4 , 9 4 5 , 9 4 7 ,  
9 48 ,  953, 9 57 -9 5 9 ,  963 ,  9 7 6 ,  979, 1008, 1010, 1011,
1013, 1014, 1022, 1030, 1032, 1107, 1115, 1116, 
1140, 1 143-1145 ,  1149, 1150, 1152, 1154, 1155, 
1179, 1187, 1193, 1203, 1249, 1251, 1286, 1294,
1296, 1297, 1303, 1304, 1309, 1317, 1339, 1344,
1353, 1359, 1361, 1393, 1405, 1407, 1421, 1422,
1431, 1433, 1451, 1493, 1494, 1496, 1498, 1500
1502, 1504-1511 ,  1513, 1524, 1538, 1540, 1590,
1597, 1 5 9 8 ,1 6 3 6  

socia lizac ión  política: 1514-1519  
so c ia l t ra id o res :  1505
soc iedad : a l t e rn a t iv a :  933 ,  1265, 1509, 1621; a n t ig u a :

1 3 1 2 ;b u rg u e s a ;  3 3 , 3 8 , 1 7 3 , 2 0 8 , 2 7 5 , 5 2 9 , 5 4 1 , 6 1 3 ,
6 6 7 , 7 5 1 , 9 3 2 , 9 3 4 , 9 4 7 , 9 7 6 , 9 8 1 ,  1009, 1078, 1222,
1263, 1286, 1358, 1447, 1449, 1500 , 1506, 1521,
1522, 1549, 1568; civil: 44 ,  47, 48 , 8 0 ,  128, 153, 170,
2 0 1 , 2 0 2 , 2 3 2 , 2 3 3 , 2 3 5 , 2 4 4 , 2 6 9 , 2 8 1,2 9 4 , 2 9 6 , 3 5 4 ,
3 5 5 , 3 5 7 , 3 5 9 , 3 8 5 , 3 8 6 , 4 4 7 , 4 5 5 ,  4 5 6 , 4 9 1 , 5 3 6 , 5 3 7 ,  
5 4 1 , 5 4 3 , 5 4 5 , 5 4 6 , 5 5 5 , 5 6 6 , 5 6 9 - 5 7 2 , 5 7 4 , 6 1 8 , 6 3 6 ,
6 3 9 , 6 8 8 , 7 4 7 , 7 5 1 , 7 8 1 , 8 2 0 , 8 2 5 , 8 3 5 , 8 4 4 , 8 5 6 , 8 7 0 ,
8 7 3 , 8 7 8 , 8 8 2 , 8 8 4 , 8 8 9 - 8 9 1 , 8 9 3 , 8 9 5 , 8 9 6 , 9 1 1 , 9 2 1 ,  
93 7 -9 41 ,  9 4 3 ,  968 ,  987 ,  1014, 1042 ,  1043, 1075
1078, 1093, 1097, 1141-1143 , 1149 ,  1151, 1153,
1155, 1156, 1166, 1169, 1173, 1185 ,  1188, 1203,
1217, 1222, 1230, 1231, 1271, 1273, 1286, 1287,
1290, 1364, 1491, 1492, 1509, 1511, 1519 -15 24 ,
1531-1536 , 1548, 1562, 1588, 1589, 1603; clasista:
7 47 ,  1039; c o m u n is ta :  276 ,  334 ,  941, 96 2 ,  1503,
1586, 1622; c o rp o r a t iv a :  263, 888 ,  1075, 1486; d e



c o n s u m o :  3 5 ,  1619; d e  m a s a s :  215, 3 0 8 ,  309 ,  322 ,  
4 6 0 ,  621 ,  6 2 2 ,  9 7 6 ,  1015, 1161 , 1388 , 1524-1526 ; 
esc lavis ta : 1313; fe d e ra l :  6 3 6 ,  637, 6 39 ,  1604; f e u 
d a l :  2 5 1 , 3 5 2 , 3 8 1 , 6 4 7 , 8 0 2 ,  1 0 2 7 ,1 4 8 5 ,1 5 2 1 ,1 5 2 2 ;  
gen ti l ic ia :  3 52 ,  3 5 3 ,  999 ; g r i e g a :  379; igua l i ta r ia :  43 , 
2 25 ;  in d u s t r i a l :  127, 185, 2 1 3 ,  214, 2 6 9 ,  30 4 ,  369,
3 7 3 , 4 3 8 , 4 4 0 , 4 6 0 , 4 6 9 , 5 2 4 , 5 5 4 , 5 7 9 , 6 1 1 , 6 1 7 , 6 2 1 ,  
6 2 2 ,  62 3 ,  626, 6 4 3 ,  812, 8 5 3 ,  1007, 1008, 1034,
1035 ,  1085 ,  1116, 1185, 1 2 5 3 ,  1254, 1359, 1367,
1432 ,  1453 ,  1491, 1492, 1 49 4 ,  1502, 1531, 155 2 
1554 , 1579 , 1587; l ibera lsocia l is ta :  90 4 ;  m a t r ia rca l :  
3 5 3 ,  358 ; n a tu r a l :  4 5 4 ,  4 5 5 ,  936, 9 3 7 ,  1222, 1519 
1522; p e r f e c ta :  29 , 2 73 ,  5 7 2 ,  649, 1494; p lu ra l is ta :  
2 7 7 ,  6 6 2 ,  1139, 1182 ,  1188 , 1189, 1526; p o r  acc io 
n e s :  1303; p o r  c a p a s  (o e s t a m e n to s ) :  2 , 183, 185, 
3 7 2 ,  5 6 6 -5 6 8 ,  87 8 ,  892, 1 52 6 -1 53 1 ;  p o s in d u s t r ia l :  
1476 ,  1 55 2 ;  re l ig iosa :  2 9 5 ,  29G, 571 ,  573, 83 5 ,  987,
1222 ,  1223 ,  1230, 1231, 1519 ,  1520; sin clases: 175, 
5 0 3 ,  569 ,  881 ,  9 38 ,  94 1 ,  9 6 2 ,  1009, 1010, 1296, 
1 4 7 2 ,1 5 3 7 ;  sin es ta d o :  9 42 ;  socialista: 1 0 4 ,1 6 5 ,  611, 
9 3 2 , 9 3 3 , 1 0 0 7 , 1 2 9 6 ,  1399, 1 4 0 2 ,1 5 1 1 ,1 5 2 2 ,  1589,
1590, 1592 , 1595, 1596; to ta l i ta r ia ;  95; t rad ic iona l :
2 3 4 ,  35 2 ,  373, 3 7 4 ,  498 ,  8 0 7 ,  808, 9 9 0 ,  994, 1253,
1255 , 1257 ,  1541; t r a n s n a c io n a l :  1 378-1380  

societas christiana: 11 
socio logía  po lí tica: 1 5 3 1 -15 36
so l id a r id a d  in te rn a c io n a l :  3 8 4 ,  461, 605 ,  6 38 ,  827, 

83 0 ,  1030 
so l id a r i sm o :  681
souverain: 5 6 6
soviet:  139, 143, 151, 152, 3 0 9 ,  313, 323, 757 ,  872, 

8 7 3 , 1 5 3 8 ,  1583, 1595, 159 6  
soviéticos: 8, 2 7 ,4 8 , 5 1 ,  5 7 ,6 2 ,  6 3 ,7 9 , 8 0 ,  97, 104, 108, 

1 3 2 ,1 4 3 ,  147, 1 4 8 ,1 5 1 ,  152, 1 7 4 -1 7 8 ,1 9 8 ,3 1 2 ,3 1 3 ,
3 3 4 , 3 4 9 , 3 5 0 , 3 8 9 , 4 0 3 , 4 0 4 , 4 6 7 , 5 0 1 , 5 0 9 , 5 1 3 , 5 2 4 ,
5 8 1 ,5 8 2 ,  5 8 4 - 5 9 1 ,6 0 1 ,6 0 4 - 6 0 7 ,  630, 665, 6 8 4 ,7 4 7 ,  
7 5 2 , 7 5 8 , 7 6 0 , 7 8 7 ,  788, 7 9 0 - 7 9 3 ,7 9 6 ,7 9 7 , 8 0 9 , 8 1 9 ,  
8 3 0 - 8 3 2 , 8 7 4 , 8 8 2 , 9 0 3 , 9 0 4 ,  9 2 0 ,9 3 1 ,9 3 4 ,  9 4 8 ,9 4 9 ,
9 54 ,  955 ,  990, 994 ,  1033, 1085, 1 108, 1115, 1127,
1181, 1202 , 1244, 1249, 1316, 1375, 1393, 1399,
1400, 1402 , 1419, 1435, 1443, 1445, 1468, 1505
1507, 1536, 1537, 1539, 1540, 1545, 1576, 1580
1585, 1 5 8 7 ,1 5 8 9 -1 5 9 6 ,  1 5 9 8 ,1 6 0 2 -1 6 0 4 ,  1626 

s ta lin ism o: 215, 277 ,  601, 6 04 ,  605, 811 ,  812 ,  832,
1249, 1 2 5 0 , 1 5 0 6 ,1 5 3 6 - 1 5 4 1 ,  1596, 1598 

stipendium : 1269
s u b c o n s u m o :  788, 789, 791 ,  1403 
su b c u l tu ra :  131, 1450; o b re r a :  1450 
s u b d e s a r ro l lo :  163, 172, 200 ,  207, 397 ,  4 0 5-407 ,  4 0 9 

4 1 1 , 4 1 3 , 4 1 4 , 4 6 9 , 6 3 3 , 6 8 2 , 7 8 8 , 7 9 0 - 7 9 2 , 7 9 7 , 9 1 1,
1068, 1178, 1 2 0 8 ,1 2 9 3 , 1 4 3 6 ,  1541-1546 , 1558 

s u b im p e r ia l i sm o :  1546-1547  
sub je tiv ism o: 96, 858 ,  885, 8 8 7 ,  1425, 1433, 1573 
s u b p r o le ta r ia d o :  36 , 41 , 158, 227, 608 
subs is tenc ia :  59, 70 , 106, 244 ,  270, 272 ,  453, 519, 552,

6 3 9 , 9 1 0 , 9 8 6 ,  9 9 4 , 1 0 0 7 ,  1 2 9 5 ,1 4 0 3 ,  1541 
su b v e rs ió n  d e  d e re c h a :  158
S ud áfr ica :  63, 73 -76 ,  135, 240 ,  588, 671, 70 1 ,  816, 

1058, 1069

S u d a m é r ic a :  1353 ,  1463, 1600 
Suec ia :  142, 5 53 ,  602, 6 7 1 ,  70 6 ,  70 8 ,  7 1 9 -7 2 1 ,  8 1 0 ,

1013, 1071, 1 1 2 6 ,1 1 3 4 - 1 1 3 6 ,  1296, 1 3 9 9 ,1 4 9 7  
su f rag io :  68 , 69 , 142, 1 56 ,  208, 4 2 0 ,  514 ,  635, 6 4 3 ,

7 1 5 , 7 5 3 , 7 7 8 , 8 4 8 , 8 9 3 , 9 0 5 ,  9 8 9 , 1 0 6 6 ,  1124, 1129 ,
1153, 1154, 1285 ,  1 2 8 6 ,  1334, 1348, 1471, 1480 , 
1588; r e s t r in g id o :  2 35 ,  1065, 1 139, 1149; u n iv e r sa l :  
9, 168, 209, 2 3 5 ,  272, 3 2 8 ,  3 4 2 ,  408, 4 3 6 ,  4 4 6 ,  4 4 7 ,
5 1 8 , 5 5 3 , 5 7 5 , 6 0 6 , 6 3 0 , 6 7 2 , 7 7 2 , 7 7 3 , 8 5 0 , 8 5 1 , 8 8 8 ,  
937, 941 ,  9 4 6 ,  948, 9 5 8 ,  9 92 ,  1007, 1078, 1138 ,
1149, 1151, 1156, 11 79 ,  1 32 9 -1 33 1 ,  1384, 1388,
1478, 1531, 1571 , 1602 ,  1604, 1606 

su f rag is tas :  643
Suiza: 24, 51, 9 5 ,  150, 2 9 0 ,  387 ,  397 ,  4 5 1 ,  489 ,  5 44 ,

6 36 ,  67 5 ,  7 0 8 ,  810, 8 1 1 ,  8 27 ,  1114, 1127, 1138 ,
1151, 1 3 4 8 -1 3 5 0 ,1 3 9 1 ,  1399, 1478, 1561 

su je tos  colec tivos n o  e s ta ta les :  1369  
s u m is ió n :  130, 2 3 8 ,  25 9 ,  3 0 5 -3 08 ,  341, 3 6 0 ,  3 61 ,  4 4 1 ,

6 0 4 , 7 4 7 , 8 2 8 ,  1199, 1577  
su m ma potestas: 1485
s u p e r e s t r u c tu r a :  57 , 153, 455, 5 9 9 , 6 2 0 , 6 4 0 , 6 6 1 , 6 6 3 

6 6 6 ,  93 7 -9 3 9 ,  993 ,  1009 ,  1217 , 1321, 1364, 1417,
1523, 1 5 4 7 -15 50  

s u p e r h o m b r e :  9 1 3 ,  1347 
s u p r a n a c io n a l id a d :  1108 
s u p r e m a c ía  b lanca :  7 4 -7 6
su sp e n s ió n :  22 3 ,  327, 3 2 8 ,  365 ,  483, 4 93 ,  560 ,  562 ,  

5 6 3 , 5 7 6 ,  631 ,  8 12 ,  1102

táctica: 3 9 ,4 2 ,  4 3 ,  49, 5 0 ,  77, 161, 198, 5 78 ,  5 8 1 , 6 0 7 ,  
6 0 9 , 7 4 4 , 8 1 0 , 8 1 3 , 8 7 4 ,  1011, 1040, 1329, 1330 

tasac ión : 558 
tay lo rism o: 1089
técnica : 4, 14, 2 3 ,  39, 6 9 ,  71, 9 3 ,  108, 1 17, 127, 142, 

148, 165, 168, 171, 180, 184, 198, 219, 222 ,  2 5 4 ,2 8 7 ,  
3 1 2 , 3 2 2 , 3 2 5 , 3 3 6 , 3 3 7 ,  3 5 5 ,3 5 6 ,  3 7 6 ,3 9 9 , 4 0 1 , 4 3 0 ,  
4 3 2 ,4 7 7 ,5 1 0 ,  5 1 1 ,5 1 3 ,5 2 6 , 5 2 7 ,  5 3 0 ,5 4 5 ,5 6 5 ,  578 ,  
58 1 -5 8 3 ,  589, 63 5 ,  72 4 ,  760, 8 05 ,  819, 8 68 ,  870 ,  895 ,  
92 5 ,  968, 977, 982, 1055 ,  1063, 1168, 1200, 1201,
1237, 1245, 1246, 1264 ,  1265, 1284, 1300, 1357,
1404, 1462, 1486, 1487 , 1523, 1551, 1555, 1575, 
1577, 1578, 1 5 9 1 ,1 6 2 8  

tecnocrac ia :  129, 1 7 6 ,5 2 2 ,  1551-1555  
te c n o d e m o c ra c ia :  1068, 1070 
T e h e r á n :  591
te n d e n c ia :  1 , 3 , 8 ,  10, 16, 1 7 , 2 7 , 4 1 , 4 4 , 4 5 , 6 6 - 6 8 , 7 9 ,  

8 2 , 8 9 , 9 0 , 9 5 , 9 7 ,  105, 111, 113, 118, 123, 126, 130, 
131, 135, 152, 158, 164, 167, 168, 170, 171, 173, 
178-180, 201, 203 ,  2 1 7 ,  221, 2 2 2 ,  233, 238, 24 5 -2 47 ,  
276, 2 8 9 , 2 9 2 , 2 9 6 , 3 0 3 , 3 0 4 , 3 0 8 , 3 1 0 , 3 1 9 , 3 2 2 , 3 2 5 ,
3 3 1 , 3 3 3 , 3 3 4 , 3 3 9 , 3 8 7 , 3 9 7 , 4 0 2 , 4 2 7 , 4 2 9 , 4 3 2 , 4 3 7 ,
4 3 8 , 4 5 3 - 4 5 5 , 4 5 9 , 4 6 0 , 4 6 9 , 4 7 5 , 4 7 7 , 4 8 2 , 5 1 6 , 5 2 5 ,  
5 2 6 ,5 4 2 ,5 4 3 - 5 4 5 ,5 4 8 ,  5 4 9 , 5 5 3 , 5 6 1 ,5 6 4 ,5 6 7 , 5 8 0 ,
5 8 1 , 5 9 4 , 6 0 8 , 6 1 6 , 6 1 7 , 6 2 0 , 6 2 2 , 6 4 2 , 6 4 5 , 6 6 3 , 6 7 5 ,  
684, 711, 7 2 8 ,7 4 1 ,  74 3 ,  7 5 0 - 7 5 2 ,7 5 8 - 7 6 0 ,7 8 6 ,  789, 
7 9 1 - 7 9 6 , 7 9 9 , 8 1 2 , 8 1 3 , 8 1 7 , 8 1 9 , 8 2 5 , 8 2 7 , 8 2 9 ,  839,
8 4 0 , 8 4 4 ,8 5 5 ,8 7 0 , 8 7 3 , 8 9 1 , 8 9 8 , 9 0 0 , 9 0 3 , 9 1 2 , 9 3 1 ,  
9 3 2 , 9 3 5 , 9 3 6 , 9 4 7 , 9 5 1 , 9 5 5 , 9 5 8 , 9 7 8 ,  9 8 7 ,9 8 9 ,9 9 8 ,  
1032, 1034, 1063, 1068, 1070, 1072-1074 , 1078,



1083, 1086 ,  1089, 1092 , 1093 , 1095, 1097, 1107,
1112, 1 11 4 ,  1119, 1134 , 1136 , 1151, 1158, 1160,
1166, 1167 , 1171, 1 18 0 -1 1 8 2 ,  1184, 1190, 1195,
1207, 1211 ,  1219, 1230 , 1239 , 1248, 1252, 1260,
1270, 1 28 6 ,  1296, 1317 , 1321, 1331, 1332, 1336,
1340, 1343 ,  1344, 1346 , 1347, 1353, 1358, 1359,
1369, 1371 , 1 3 76 -13 78 ,  1382 ,  1383, 1403, 1410,
1440, 1446-1 44 8 ,  1450 ,  1452, 1459, 1460, 1488,
1499, 1503 , 1505, 1512 , 1530 , 1534 ,  1538-1540 ,
1543, 1545 ,  1551, 1567, 1576, 1577, 1582, 1589, 
1595, 1598 ,  1602, 1603 , 1622 

teoc rac ia :  4 8 8 ,  491 ,  5 7 1 ,  846 ,  1360, 1555 -1 55 7 ,  1578 
teo log ía  d e  la l ib e rac ió n :  155 7 -1 56 3  
teo r ía :  d e  las d ec is ion es :  145; d e  las dec is io nes  co lec t i 

vas: 145; d e  las o rg a n iz a c io n e s :  171; d e  los ju e g o s :  
65 ,  4 2 3 ,  58 8 ,  1170, 1377, 1563, 1565, 1563-1567 ,  
1609

t e r c e r  e s tad o :  27, 53 ,  3 94 ,  3 95 ,  565 ,  716 ,  78 4 ,  843, 
1008

te r r i to r i a l id a d :  64, 2 8 5 ,  564 ,  565 
t e r r o r :  133, 1 9 9 ,4 4 5 ,4 9 1 , 5 0 0 - 5 0 2 , 5 8 2 - 5 8 5 , 5 8 9 , 8 4 4 ,  

9 3 0 , 1 0 4 1 , 1 0 7 0 ,1 1 6 6 , 1 1 6 9 ,1 3 7 5 , 1 4 0 1 ,1 4 1 3 , 1 5 3 6 ,  
1538 -1 54 0 ,  1567, 1568 , 1570, 1581, 1622, 1630, 
1635; total: 1 5 7 5 ,1 5 7 7 ,  1584; to ta li ta r io :  1 5 7 4 , 158 2 
1 5 8 4 , 1 5 8 6 ,1 5 8 7  

te r ro r i s m o :  3 9 , 6 3 , 8 9 - 9 1 , 1 0 2 , 1 0 3 , 4 3 7 , 6 4 4 , 7 4 4 , 8 6 7 ,
1052, 1401 , 1436, 1630; in t e rn a c io n a l :  1569; p o l i 
ciaco: 1575; polí tico: 1567-1571  

T íb e t :  1556
t i e m p o  libre: 1 1 5 , 5 2 7 , 8 9 5 , 9 9 5 ,  1155, 1265, 1575 
T im a r q u ía :  1571 
t im o c rac ia :  44 2 ,  1061, 1571
t i ran ía :  1, 2, 4 ,  84 , 20 6 ,  279 ,  3 4 7 ,  4 40 ,  4 4 2 ,  151, 481 ,  

48 3 ,  4 8 4 ,  486 ,  48 9 ;  v. d ic t a d u ra ,  II; 632 ,  71 2 ,  713,
780 ,  7 84 ,  885, 9 8 0 ,  998 ,  1188 , 1211-1213 ,  1363,
1410, 1426, 1 4 8 7 ,1 5 2 5 ,  1571 

t i ran ic id io :  3 61 ,  3 62 ,  4 7 9 ,  48 0 ,  69 3 ,  694  
T o k io :  90, 39 0
to le ran c ia :  1 3 0 ,2 3 3 ,  2 7 2 , 3 8 2 - 3 8 4 , 4 1 5 , 4 4 9 , 6 1 3 , 6 1 4 ,  

6 6 0 , 7 8 1 , 7 8 2 , 8 5 7 , 8 6 0 , 8 8 8 , 8 9 2 , 1 0 3 8 ,  1391, 1571
1574  

to ls to ísm o: 69 9  
to m a to d o :  1157, 1158 
to r tu r a :  928 ,  1631
to ta l i ta r ism o : 1 ,7 ,  8, 126, 1 3 2 ,1 3 3 , 2 9 4 , 4 5 9 , 4 9 7 ,5 0 0 ,

62 1 -6 24 ,  680 ,  8 8 0 ,  892 ,  1250, 1399, 1505, 1525,
1526, 1535, 1539, 1 57 4 -1 5 8 8 ;  c o m u n is ta :  1579; fas
cista: 127', 129, 1579; im p e r fe c to :  135 

t r a b a jo :  1 2 , 1 5 , 3 1 , 3 5 , 3 6 ; 4 0 , 4 1 , 5 4 , 6 0 , 6 2 , 6 4 , 6 9 ,  71, 
7 3 - 7 5 ,8 7 ,  98, 10 3-106 ,  108-111 , 122, 1 5 4 ,1 5 5 ,  160, 
1 6 3 ,1 6 6 ,1 6 9 , 1 7 2 , 1 7 6 ,  189-193, 1 9 8 ,2 1 0 ,2 1 1 ,2 2 7 ,  
229 ,  23 6 -2 3 9 ,  2 4 1 -2 44 ,  25 7 ,  2 6 8 ,  269, 27 1 -2 7 5 ,  277, 
2 9 8 , 3 0 3 , 3 0 4 , 3 1 0 - 3 1 4 , 3 2 9 , 3 3 0 , 3 5 2 , 3 5 3 , 3 5 5 , 3 5 6 ,  
3 5 9 , 3 6 5 - 3 6 8 , 3 7 3 , 3 7 4 , 3 7 6 , 3 7 7 , 3 9 8 , 3 9 9 , 4 0 3 , 4 0 4 ,  
4 0 7 , 4 1 2 , 4 1 3 , 4 3 5 , 4 3 7 , 4 4 7 , 4 5 7 , 4 5 9 , 5 1 7 . 5 3 0 , 5 3 4 ,  
54 1 -5 43 ,  5 4 6 -54 9 ,  5 5 2 -5 5 5 ,  59 2 -5 9 4 ,  598 ,  599, 610 ,
6 1 1 , 6 1 3 , 6 1 9 , 6 2 6 , 6 3 9 , 6 4 3 , 6 4 4 , 6 4 6 ,  6 4 8 ,6 5 5 ,  660, 
6 6 2 , 6 6 3 , 6 7 0 , 6 7 9 , 6 8 1 , 6 8 4 , 6 8 9 , 6 9 1 , 6 9 2 , 6 9 8 , 7 1 1 ,
7 3 4 , 7 5 1 , 7 5 2 , 7 5 3 , 7 6 3 , 7 7 3 , 7 8 9 , 7 9 7 , 8 0 0 , 8 0 6 , 8 1 7 ,

8 2 3 , 8 5 0 , 8 5 3 , 8 5 4 , 8 6 3 ,  8 6 5 ,8 6 8 ,  8 8 3 , 8 8 7 , 8 9 5 , 9 0 3 ,  
9 0 7 , 9 0 8 , 9 1 0 - 9 1 3 , 9 1 8 , 9 3 3 , 9 3 4 , 9 3 8 , 9 4 1 , 9 5 0 , 9 5 4 ,
958, 960 ,  962 ,  96 3 ,  9 8 7 ,  991, 9 9 4 ,  995 ,  9 9 6 ,  1003,
1004, 1008, 1010, 1043 , 1088, 1091, 1096 , 1098,
1105, 1108, 1110, 1111 , 1126-1128 ,  1131 ,  1135,
1136, 1143, 1153, 1155, 1156, 1159, 1162 , 1173,
1179, 1182, 1196 ,  1207 , 1208, 1211, 1 21 6 ,  1220,
1 2 2 5 - 1 2 2 9 ,1 2 3 2 ,1 2 3 5 - 1 2 3 8 ,1 2 4 1 ,1 2 4 2 ,1 2 4 4 ,1 2 4 7 ,
1248, 1251, 1262, 1263, 1264, 1275, 12 76 ,  1286,
1287, 1293 -1 29 7 ,  1299, 1305, 1310, 1 312 ,  1321,
1323, 1337, 1354 ,  1357, 1366, 1367, 1382 ,  1383,
1385, 1390, 1400 ,  1403, 1404, 1429, 14 46 -1 4 5 2 ,
1456, 1463, 1471 ,  1497, 1504, 1510, 1 51 8 ,  1521,
1538, 1543, 1544, 1548 , 1549, 1553, 1559 ,  1577,
1612, 1616, 1617; ab s t rac to :  5 29 ;  a sa la r i a d o :  105, 
185-188 , 545 ,  6 6 9 ,  1007, 1316, 1364, 1 4 4 7 ,  1503; 
e n a je n a d o :  5 28 ,  529; fo rz ad o :  4 6 5 ,  1581, 1583 ; so 
cial: 5 4 8 , 1 0 5 2 ,  1265 

trab a jo s  fo rzados:  1350 
trade unions-, 61 2 ,  8 5 4 ,  855
trad ic io n a l i sm o :  9 77 ,  1015, 1148, 1150, 1250 , 1321,

1336, 1507 
t r a m a  n e g r a :  52
t r a n s fo r m is m o :  5 73 ,  608 ,  6 1 8 ,  1588-1589  
tra n s ic ió n :  2, 107, 111, 161, 172, 174, 176-179 ,  189,

2 1 4 ,2 2 1 , 2 3 5 , 2 5 2 , 3 1 3 , 3 1 4 , 3 2 7 , 3 4 6 , 4 1 6 , 4 1 7 , 5 0 1 ,
5 0 3 , 5 2 3 , 5 2 9 , 5 6 5 , 5 9 8 , 6 0 2 , 6 1 0 , 6 2 2 , 6 2 3 , 6 3 8 , 6 5 0 ,
6 6 8 , 6 8 0 , 7 1 1 , 7 2 3 , 7 4 2 , 7 8 2 , 8 0 1 , 8 0 2 , 8 0 7 , 8 1 1 , 8 1 7 ,
860 ,  882 ,  890, 891 ,  9 04 ,  936 ,  94 0 -9 42 ,  9 9 6 ,  1015, 
1017, 1018, 1068, 1079, 1175, 12 52 -1 2 5 4 ,  1263,
1312, 1394, 1419, 1494, 1503, 1506, 1526 ,  1528, 
1588, 1590-1592 ,  1603, 1604; al socia lism o: 215 ,  
4 02 ,  667 ,  684 ,  9 55 ,  1501 

translatio impertí: 4 4 3  
t r a n s fo rm is m o :  15 88 -15 89  
t r a t a d o  in te rn a c io n a l :  100, 1114 
t r e g u a :  148, 2 5 4 ,4  1 1 ,6 31 ,  789 ,  850 ,  1135, 1165, 1370, 

1 5 3 6 ,1 5 4 0  
tributum: 1269, 1396
t ro tsq u ism o :  1419, 1589 -1 59 7 ,  1600; l a t in o a m e r i c a 

no :  159 7 -1 60 0
iuitio: 253 ,  6 47 ,  801
T u r q u í a :  59 , 2 4 1 , 3 4 9 , 4 8 8 ,  5 0 1 , 5 0 2 , 8 1 1 ,  1053, 1399,

1468, 1472, 1591 
tu t o r  p úb lico :  1071

u l t r a c e n t ra l i sm o :  146 
u l t r a im p e r ia l i s m o :  791 
u l t r a m o n ta n i s m o :  6 96 ,  697 ,  1149 
u n a n i m i d a d : 2 9 1 , 4 1 8 , 4 2 5 , 4 2 6 , 4 3 7 , 4 6 5 , 1 1 0 4 , 1 1 0 9 ,

1605, 1636
únicos :  31 , 58, 2 70 ,  4 88 ,  5 7 6 ,  600, 6 77 ,  719, 8 6 3 ,  921,

1032, 1081, 1203, 1229, 1370, 1373, 1387, 1471,
1 4 7 2 ,1 5 7 8 ,  1 5 7 9 ,1 5 8 7 ,  1593 

un if icac ión  e u r o p e a :  628 ,  63 8 ,  833, 160 1 -1 60 7  
u n ió n  d efens iva :  291 
unión shop\ 1111, 1382 
unión stewards: 1382 
u n io n ism o :  314, 854 ; ind u s tr ia l :  314



u n i ta r io s :  184, 296 ,  4 0 1 ,  6 3 0 ,  635, 809 ,  814, 9 58 ,  959, 
1 4 0 9 , 1 6 0 4 , 1 6 0 6  

u n iv e r s a le s  d e  p r o c e d i m i e n to :  45 0 ,  451 
u n iv e r sa l i sm o :  3 7 9 -3 8 4 ,  3 8 7 ,  996, 1114, 1425, 1427; 

c r i s t ia n o :  382; d e  las p r e s ta c io n e s :  554; re ligioso: 
3 8 3 , 3 8 4 ,  387  

u r b a n i s m o :  129, 191
U r u g u a y :  36 , 163, 470 ,  9 4 4 ,  945, 9 6 8 ,  1259, 1333,

1336, 1337 ,  1352 , 1356, 1410, 1473, 1500, 1508, 
1 5 1 0 ,1 5 1 1 ,  1547, 1598 

u s u r a :  59 , 155, 1312
u t i l i ta r ism o :  36 3 ,  4 5 9 ,  64 0 ,  80 9 ,  8 78 ,  891, 89 2 ,  902,

97 8 ,  1 5 6 7 ,1 6 0 7 - 1 6 1 8  
u to p ía :  7 8 ,2 1 8 ,  2 2 2 ,2 7 1 , 2 8 7 , 3 0 4 , 3 7 4 , 6 1 4 , 6 2 7 , 6 3 7 ,

6 3 8 , 6 5 0 , 6 5 8 , 7 4 3 , 7 6 1 , 8 2 2 , 8 2 3 , 8 2 6 , 9 1 1 , 9 1 3 , 9 6 1,
9 8 0 ,9 8 1 ,  1 2 1 8 , 1 3 0 9 , 1 4 3 2 , 1 4 3 3 , 1 5 0 2 , 1 5 0 4 , 16 18 
1625

u to p i s m o :  4 0 ,  286, 649 ,  12 88 ,  1502, 1618, 1620 

vaUnlior pars: 443
v a lo res :  2 , 4 , 4 1 , 4 5 , 4 7 , 6 5 , 7 0 , 8 3 , 9 7 ,  121, 124, 125,

1 2 7 , 1 3 0 , 1 4 5 , 1 4 8 , 1 5 5 , 1 6 8 , 1 8 6 , 1 9 1 , 1 9 2 , 1 9 5 ,  196, 
1 9 8 , 2 2 3 , 2 2 6 , 2 3 1 , 2 6 5 , 2 6 6 , 2 6 8 , 2 8 8 , 3 0 0 , 3 0 2 , 3 0 4 ,  
3 0 6 , 3 0 7 , 3 1 5 , 3 1 7 - 3 2 0 , 3 2 2 . 3 2 3 , 3 2 5 , 3 3 6 , 3 5 0 , 3 5 9 ,
3 6 4 , 3 6 8 , 3 8 0 , 3 8 6 , 3 8 8 , 3 9 9 , 4 1 0 , 4 1 6 , 4 1 7 , 4 2 7 , 4 2 9 ,  
4 3 8 , 4 4 8 , 4 4 9 , 4 6 4 , 4 6 7 , 4 7 1 , 4 7 4 - 4 7 6 , 4 9 7 , 4 9 8 , 5 0 0 ,
5 0 7 , 5 2 1 , 5 2 2 , 5 2 7 , 5 3 4 , 5 3 8 , 5 4 6 , 5 6 6 , 5 6 9 , 5 7 0 , 5 9 2 ,  
5 9 3 ,5 9 5 - 5 9 7 ,6 0 8 ,  6 1 6 , 6 2 1 , 6 2 7 - 6 2 9 , 6 3 2 , 6 3 3 , 6 3 8 
640, 64 3 ,  6 4 9 ,6 5 5 ,  6 5 7 , 6 6 1 , 6 6 3 , 6 6 8 ,6 7 6 ,6 7 8 ,  682,
6 8 4 ,6 8 6 ,  70 6 -7 08 ,  7 2 7 , 7 2 9 , 7 3 3 , 7 4 9 - 7 5 2 , 7 5 5 , 7 5 8 ,  
7 6 5 - 7 6 9 ,7 7 3 , 7 7 4 , 7 8 5 ,8 0 5 ,  8 1 6 , 8 1 9 ,8 2 3 ,8 2 9 ,8 3 1 ,  
8 3 5 , 8 3 7 , 8 4 1 , 8 4 6 , 8 4 8 , 8 5 9 , 8 6 0 , 8 6 2 , 8 6 3 , 8 6 5 , 8 8 1 ,  
8 8 2 , 8 8 7 , 8 9 2 , 8 9 4 , 8 9 9 , 9 1 1 , 9 1 5 , 9 1 6 , 9 2 6 - 9 2 8 , 9 5 2 ,  
962 ,  965 ,  967, 9 77 ,  978 ,  9 8 1 ,  986, 988, 989 ,  996,
1002, 1005, 1 015-1017 ,  1024 ,  1026, 1030, 1032, 
1 0 3 6 ,1 0 4 9 -1 0 5 2 ,1 0 8 1 ,1 0 8 7 - 1 0 8 9 ,1 0 9 2 ,1 0 9 3 ,1 1 4 4 ,
1151, 1152, 1155, 1167, 1168, 1173, 1176, 1195,
1198, 1201, 1217, 1230 -1 23 2 ,  1239, 1247, 1248,
1252, 1253, 1255, 1262, 1265, 1291, 1304, 1306
1309, 1347, 1350, 1358, 1362, 1363, 1405, 1408,
1411, 1416, 1429, 1431, 1432, 1435, 1449, 1457
1459, 1461, 1464, 1466, 1491, 1492, 1514, 1516
1518, 1523, 1532, 1555, 1562, 1601, 1609, 1612,
1 6 1 5 ,1 6 3 0 ;  tradic ionales: 5 4 8 ,8 0 1 ,  1050, 1052 ,1250 ,
1251, 1308, 1525 

va lv aso r :  251
v a n g u a r d i a :  44 , 70, 79 , 174, 176, 178, 199, 313, 499,

503 ,  60 3 ,  604 ,  821 ,  822, 8 7 2 ,  910 ,  932, 933 ,  945,
1009, 1011, 1012, 1287, 1353, 1356, 1393, 1403,
1 41 7 -1 4 1 9 ,  1422, 1449, 1472 ,  1510, 1595, 1599,
1 6 2 6 -1 62 7

V arso v ia :  26, 90, 147, 1108, 1167, 1378, 1399, 1400 
vascos: 600 ,  601, 8 15 ,  1440 
vassus: 64 5 -6 4 7 ,  1315
V en ec ia :  25 5 ,  4 45 ,  641 ,  7 1 4 -7 1 6 ,  71 8 ,  803, 835, 1063, 

1 0 7 0 ,1 3 9 2 , 1 4 4 1  
V e n e z u e la :  205 ,  4 7 0 ,  898, 1119, 1251, 1337, 1356, 

1 4 5 5 ,1 4 9 9 ,  1510 
V ersa l les :  53 , 389 ,  629 ,  1037, 1039, 1064, 1402

verticalismo: 720
v ért ice :  1 5 ,7 1 ,  128, 132, 169, 1 8 4 , 2 0 4 , 2 6 4 , 2 9 1 , 3 1 0 ,

3 1 1 , 3 7 7 , 4 2 8 , 4 2 9 , 4 3 2 , 4 5 1 , 5 0 1 ,  5 2 3 , 5 9 4 ,6 0 3 ,6 3 5 ,
863, 865, 9 2 1 ,  998, 1004, 1 03 6 ,  1062, 1066, 1097,
1098, 1141, 1155, 1200, 1284 -12 87 ,  1291, 1305, 
1536, 1538, 1576 

v e to  su sp e n s iv o :  1281, 1282
V ien a :  284 ,  5 0 5 ,  6 28 ,  741, 7 4 9 ,  1037, 1374, 1421,

1499, 1568
V ie tn a m :  48, 2 4 2 ,  4 2 0 ,  42 1 ,  4 3 8 ,  479, 4 8 1 ,  58 6 ,  5 8 7 ,

591 ,  7 0 6 , 7 4 7 , 8 2 3 ,  8 3 3 ,9 2 5 ,  1053, 1324 , 1570 
vio lencia: 2 3 , 3 3 , 3 7 , 4 2 , 5 9 , 7 6 , 9 1 ,  102, 103, 119, 123,

1 2 4 , 1 3 3 , 1 4 6 , 1 5 8 , 1 9 1 , 2 0 0 , 2 0 6 , 2 7 7 , 2 8 0 , 2 8 6 , 2 9 9 ,  
3 1 8 ,3 5 8 , 3 8 9 , 3 9 3 , 4 2 1 , 4 3 0 , 4 4 9 , 4 8 0 , 4 9 6 , 5 0 3 - 5 0 5 ,  
5 0 7 , 5 1 0 , 5 1 1 , 5 1 3 , 5 7 5 , 5 7 8 , 5 7 9 , 5 8 2 , 6 1 4 , 6 1 6 , 6 2 9 ,
6 3 1 , 6 3 2 , 6 3 7 , 6 4 1 , 6 4 4 , 6 5 2 , 6 5 3 , 6 5 7 , 6 5 9 , 6 8 5 , 6 8 6 ,  
697, 6 9 9 - 7 0 1 ,7 2 5 , 7 3 7 , 7 3 8 ,  7 4 3 , 7 4 5 , 7 6 7 , 7 8 8 , 8 0 5 ,  
8 1 3 , 8 8 3 , 9 1 9 , 9 2 1 - 9 2 3 , 9 2 9 ,  9 3 5 , 9 3 8 , 9 5 8 , 9 6 3 ,  965 ,  
9 73 ,  1023, 1031 ,  1 0 3 2 ,  1 0 3 4 ,  1038, 1 0 5 4 -1 0 5 8 ,
1116 ,  1 1 6 3 -1 1 6 5 ,  1 1 7 1 -1 1 7 3 ,  1180, 1191 ,  1 1 9 2 ,
1194 ,  1199, 12 18 ,  1 2 5 5 ,  1 287 ,  1324, 1334 ,  1 3 3 9 
1341 , 1343, 1346 ,  1 35 8 ,  13 60 ,  1361, 1369 ,  1 3 7 2 ,
1381 , 1391, 14 12 ,  1 4 1 3 ,  14 15 ,  1416, 1432 , 1 4 3 6 ,
1 500 ,  1509, 1573 ,  1 5 7 6 ,  1 5 7 9 ,  1581, 1582 ,  1 5 8 7 ,
1592 , 1600, 1 6 2 7 -1 6 3 4 :  a r m a d a  d e l  p r o l e t a r i a d o :  
5 03 ;  in d iv id u a l :  1 2 2 4 ,  1390

v ir tu d :  2 4 , 2 9 , 7 8 ,  8 3 , 8 7 , 8 9 ,  142, 155, 156, 166, 178, 
1 8 7 , 1 9 2 , 1 9 4 , 1 9 8 , 2 5 6 , 2 7 3 , 3 5 9 , 4 2 3 , 4 3 2 , 4 4 5 , 4 4 9 ,
4 7 5 ,4 7 7 , 4 7 9 , 4 8 7 , 4 8 8 , 5 2 7 , 5 6 2 , 5 6 9 , 6 0 8 , 6 1 4 ,  62 4 ,  
6 3 4 , 6 6 1 , 6 6 3 , 7 2 5 , 7 4 6 , 7 4 7 , 7 7 1 . 7 8 3 , 8 3 1 , 8 4 4 , 8 4 7 ,
908, 9 1 5 ,  9 5 0 ,  961 ,  9 9 1 ,  1031, 1060, 1061, 1064,
1071, 1076, 1099, 1102 , 1185, 1224, 1247, 1254,
1273, 1296, 1354, 1363 , 1392, 1430, 1441, 1468 ,
1469, 1493, 1500, 1571, 1572, 1573, 1577, 1610 ,
1634, 1635 

vólkisck: 1248, 1327
v o lu n ta d :  colectiva: 69 , 1634; d e  todos : 8 5 ,  145, 1635; 

del  je f e :  1575; del p u e b lo :  3 4 8 ,  364 ,  3 6 9 ,  4 49 ,  4 9 9 ,  
7 8 4 ,8 7 1 ,  1027, 1247, 1 5 6 8 ,1 6 3 5 ,1 6 3 6 ;  d e l  rey :  3 4 4 ,  
364 ; g e n e ra l :  145, 3 3 7 ,  340, 3 4 8 ,  3 5 5 ,3 5 6 ,  359 ,  3 6 0 ,
3 6 2 , 3 6 4 , 4 4 5 , 4 4 9 , 4 5 2 , 4 5 6 , 4 5 7 , 5 2 8 , 7 3 6 , 7 8 4 , 8 7 8 ,  
883, 8 86 ,  8 93 ,  908, 9 36 ,  1076, 1185, 1190, 1484,
1487, 1549, 1 63 4 -1 6 3 6 ;  p a r t ic u la r :  36 9 ,  456 ,  1487, 
1635; p o p u la r :  84, 141, 142, 4 8 2 , 4 9 9 ,  1124, 1211, 
1268, 1 3 3 6 ,1 3 9 2 ,  1489, 1509, 1510 

v o lu n ta r i a d o :  692 ; civil: 4 32
v o lu n ta r i sm o :  199, 277 ,  624, 838 ,  839 ,  86 8 ,  986, 149 5  
voto: 8, 9, 48, 71, 86, 96 , 135, 143, 144, 150, 209, 2 1 9 ,

2 2 0 ,2 4 5 -2 4 9 ,  3 3 1 , 4 2 5 , 4 4 3 , 4 4 6 , 4 4 9 - 4 5 1 , 4 6 5 , 5 2 4 ,  
5 3 1 -5 3 3 ,5 3 9 ,  5 5 3 ,6 0 3 ,  6 3 0 ,6 3 9 ,6 4 2 - 6 4 4 ,  67 2 -6 7 4 ,  
6 7 6 -6 7 8 ,7 1 9 ,  7 7 0 -7 7 2 ,  7 7 4 ,8 2 9 ,  8 4 8 ,8 5 0 ,  8 9 1 ,9 0 3 ,
905 ,  913 ,  982 ,  98 8 ,  9 89 ,  996 ,  1040, 1070, 1082,
1104, 1121, 1125, 1131, 1 137-1139 ,  1180, 1183 ,
1277, 1278, 1280, 1318, 1349, 1350, 1388, 1471,
1502, 1510, 1532, 1604 ,  1606, 1607, 1613, 1616 ,
1635; a las m u je re s :  77 2 ;  a cu m u la t iv o :  1480; a l t e r 
na tivo : 1480; d e  clase: 246 ; f e m e n in o :  1151; in d iv i 
d ual:  1 4 7 8 ,1 4 7 9 ;  in d iv id ua l  transfe r ib le :  1 4 7 8 ,1 4 7 9 ;  
l im i ta d o :  1480; m ú l t ip le :  1480; o b l iga to r io :  1141;



p o n d e r a d o :  1100 , 1104; sec re to :  604 ,  677 ,  1336; wohlfahrt'. 558  
ú n ic o :  1480 worms: 283, 284

W a s h in g to n :  24, 90 , 350 ,  513 ,  673 ,  970 ,  1049, 1108, Y ugoslav ia :  104, 110, 142, 177, 3 10 ,  334, 4 0 2 ,  502,
1117, 1118, 1562 ,  1563 604, 605, 6 91 ,  1 0 4 1 , 1 0 5 3 ,1 0 5 4 ,  1400, 1 5 0 7 , 1 5 3 9

welfare state: 551, 721, 1506
whip: 72 z a p a d o re s :  272
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